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Cuando acepté la responsabilidad de prologar esta revista de septiembre, no sabía bien a 
qué desafío me enfrentaba. Por empezar, es la primera vez que estoy del lado opuesto, es decir, 
cuando compro libros, miro el prólogo y la contratapa editorial. Ahora soy yo quien ha de 
arriesgarse a destacar a les lectorxs que cada uno de los artículos que aquí se incluyen tiene sus 
encantos. Como esos menús de restaurante, no será fácil decidirse, y lo recomendable, 
entonces, y por ahora, será contarles unas pinceladas de cada uno. Espero cumplir con el 
objetivo. Es decir que no dejen de leerlos para disfrutar de la reflexión y del pensamiento crítico. 
Los temas abordados, con ejes comunes, tal como es la propuesta de esta revista, lo merecen. 
También las personas que, con sus dolores e injusticias, van surgiendo de los textos, como 
ocurre en el caso de Adriana Granica a través de las historias de niñas abusadas, cuyos 
nombres están enunciados para interpelarnos cara a cara, sí, a nosotres, les operadores 
jurídicos, personas del derecho que ansiamos una vida digna para todes y un mundo que sea el 
del Buen Vivir de los pueblos ancestrales de la Abya Yala. 

Alexia Sofía Alonso no tiene dudas -y yo tampoco- de que “… la noción del derecho como 
ciencia jurídica estática y neutral ha sido derribada hace tiempo por las teorías críticas, entre las 
cuales encontramos las feministas”, que han servido a los procesos de deconstrucción en las 
prácticas jurídicas, para levantar el reclamo por la perspectiva de género en los actos de 
jurisdicción y abolir estereotipos que funcionan como mecanismos de disciplinamiento. 

Advierte Alexia que los estereotipos penetran en las prácticas de “modo capilar” para 
demostrar que en un proceso judicial inciden de diversas formas y en sus distintas etapas, por 
estar dotados de una “amplia instrumentalidad”, que, a su vez, no tienen un modo “único y 
constante” y que presentan “sutilezas y especificidades”, a tal punto que a veces parecen 
invisibles, “… y más cuando existe negligencia y complicidad entre las distintas agencias que 
intervienen”. 

Vaya señal de alarma. Para que quede claro, describe cómo en la teoría probatoria penal 
estos estereotipos “capilarizados” llevan a ese fenómeno que ocurre asiduamente por el cual se 
investiga a la víctima y en particular su comportamiento sexual previo para desacreditar su 
persona o su relato. 

“Cuando un tribunal juzga a una mujer, no lo hace por lo que hizo, conforme el principio de 
culpabilidad de acto. Se la juzga por la clase de mujer que es, tomando como punto de 
referencia un estereotipo de lo que debería ser”.

Me impactó la cita que hace al final de Audre Lorde para resumir el enorme desafío que 
tenemos de “desarmar la casa del amo con las herramientas del amo”.

Nadina Moreda nos trae un enfoque intersectorial entre género, discapacidad y pobreza 
como factores convergentes de discriminación. Destaca, en relación con el concepto de 
discapacidad, la ley 26378, que ratifica la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, por la cual se propicia la remoción de las barreras u obstáculos que impiden el 
normal desarrollo de las personas, alejándose así del concepto de la discapacidad como un 
problema individual. Las barreras, en especial las arquitectónicas, producen discapacidad. 
Advierte que la discapacidad no ha de asumirse de modo irreversible o a perpetuidad, sino 
como una situación que tiene grados y cuyo abordaje no puede ser escindido de los entornos en 
los cuales la persona lleva adelante su vida, tanto social como familiar. 

Nos dice que las mujeres y las niñas con discapacidad constituyen un grupo particularmente 
vulnerado, para destacar que no se trata de un carácter coyuntural como da a entender el 
término “vulnerable”, que están expuestas a riesgo mayor, dentro y fuera del hogar, a violencia, 
a lesiones o abuso, abandono o trato negligente, malos tratos o explotación, situaciones 
indignas y aberrantes que tornan necesaria la incorporación de la perspectiva de género y un 
fuerte impulso a través de políticas públicas. 

Karina Andriola se presenta como docente, feminista, lesbiana, y nos introduce en una más 
que interesante experiencia docente llevada a cabo en las clases libres de la materia Derecho 
Privado I en la Universidad Nacional de La Plata, no solo por el contenido en orden a las temáticas 
de género, feminismo y diversidad, sino también por las metodologías interactivas de 
aprendizaje como proceso opuesto a la enseñanza de banco, de rol pasivo del alumno, palabra 
cuya etimología precisamente es la de asumir que es un ser sin luz, a quien el maestro, que todo 
lo sabe, se la dará. 

O sea, Karina destaca en su quehacer docente el propósito de subvertir esa educación 
bancarizada predominante en las facultades de derecho, introduciendo también un abordaje 
interdisciplinario. Para lograr ese objetivo, se eligieron pocas lecturas consideradas 
“transversales” de las ramas del derecho, la filosofía, la sociología jurídica y las ciencias sociales. 
Las lecturas son de autoras mujeres que, al decir de la autora, “siguen siendo invisibilizadas”, allí 
se buscó pluralidad y que no fueran solo textos teóricos sino también empíricos, cuestión esta 
última no menor tratándose de una materia “‘en principio’ dogmática”, señala Karina, como el 

derecho civil.

El objetivo de la experiencia docente encarada por Karina apuntó, como ella dice, a las deudas 
pendientes tales como seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, la categoría 
mujer como heterogénea, la profundización de las interseccionalidades, y pensar, incluso, en la 
violencia intragénero en las parejas de mujeres, la invisibilización de los derechos económicos, 
sociales y culturales, contenido que, como postula la autora, muchas veces se ve como un tema 
más del programa de la asignatura Derechos Humanos. No es casual que los derechos sociales 
sean vistos como derechos costosos, como si los derechos tradicionales, por caso, el derecho a 
la propiedad privada, no requiriesen en aras de su garantía también del erario público, tal como 
lo han descrito Holmes y Sunstein en su libro El costo de los derechos. Por qué la libertad depende 
de los impuestos. 

Karina también se entusiasma con derribar la clase tradicional, centrada en la transmisión de 
la información y, por el contrario, hacer que la “tríada docente - estudiante y contenido implique 
la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la modificación de un modelo didáctico que 
fomente una relación dinámica entre la teoría y la práctica”.

Es maravilloso constatar que, pese a todo lo que falta, haya posibilidades de encarar aún de 
modo experimental estas verdaderas osadías institucionales. En mi época, más allá de contar 
con esa obra que marcó el rumbo como fue Pedagogía del oprimido, de Paulo Freire, y trabajar 
con alguna dinámica de grupos en clases, no había mucho más. 

Victoria Prado nos inmersa en la descripción y trascendencia social de las tareas de cuidado 
que por cuestiones de esta sociedad patriarcal han quedado a cargo de las mujeres, 
gestándose, como ella describe, “… una nueva ideología de la domesticidad, cambiaron las 
funciones de las familias y con ello se crearon nuevas formas de ciudadanía”. La autora señala 
cómo durante el proceso de mercantilización de los procesos productivos los trabajos de 
cuidado quedaron en el centro del trabajo familiar doméstico y este fue asignado a las mujeres 
de modo no remunerado salarialmente. Aquí se generó también un conflicto desconocido 
hasta ese momento entre la maternidad y las actividades productivas.

Analiza el reciente Sistema Nacional de Cuidados del Uruguay (ley 19353), un compromiso 
fuertemente asumido por el expresidente Tabaré Vázquez en la campaña de su último 
mandato; al decir de la autora, para que el cuidado sea incorporado en la agenda pública “jugó 
un rol fundamental la decisión y el contexto político-económico que dio lugar a la nueva 
configuración en la agenda pública: la construcción de la noción del derecho al cuidado 
(Aguirre, 2014) como base para resolver aquello que se identifica como el nudo crítico de las 
desigualdades de género”. 

Nos dice Victoria que nos encontramos en un momento clave para generar esos cambios que 
garanticen el reconocimiento del cuidado como derecho y como trabajo. La autora señala 
como importante “articular los distintos sectores que hoy forman parte de la organización social 
del cuidado, teniendo en cuenta sus diversas experiencias y particularidades”. A su vez, debe 

dejar de estar asociado con trabajo femenino y ser considerado como un activo social pilar del 
bienestar social. La autora sostiene que ver esta problemática desde una perspectiva de género 
muestra un camino posible.

Verónica Cejas, abordando la misma temática de las tareas de cuidado, nos aclara que no 
solo las instituciones, las políticas públicas y las organizaciones sociales están involucradas en 
el cuidado, sino también, y en forma fundante, la cultura, la tradición y la educación que, 
impregnadas de estereotipos, hábitos y normas, han originado las variadas limitaciones 
jurídicas, políticas y económicas en contra del adelanto de las mujeres. “Nótese que las tareas 
de cuidado implican principalmente la reproducción social de las personas conllevando la 
transmisión de cultura, tradición, hábitos y costumbres, en resumen, socialización y cultura. Es 
por ello que allí donde se transmiten los patrones culturales que remarcan y delimitan los roles 
de los sujetos, creando autonomía e independencia o sumisiones, desvalorización y 
dependencia, es donde debe ponerse el mayor esfuerzo en la transmisión a lxs niñxs, futuros 
adultxs”.

Verónica pone énfasis en que “… lxs niñxs deben incorporar desde sus primeros años de vida la 
noción de igualdad, no discriminación y corresponsabilidad en el cuidado respecto de los 
adultxs que los cuidan, a fin de evitar la reproducción de modelos estereotipados que agobian 
a las mujeres y cuerpos feminizados -madres, abuelas, tías, amigas, etc.- en dichos roles. Como 
dice el dicho popular: ‘Lo que Juancito no aprendió, Juan no lo sabe’”.

Hay un pormenorizado panorama social del cuidado a cargo de las mujeres sobre la base de 
datos relevados de estadística del Instituto de Estadísticas y Censos de la Nación que 
demuestra con evidencia de peso que al interior de las propias familias la distribución de las 
tareas de cuidado es desigual, discriminatoria y posiciona a la mujer (cuerpos feminizados) en 
una jornada laboral doble, trabaje en el mercado o no. “Si trabaja en el mercado, invierte las 
horas laborales más las que le dedica al trabajo en el hogar (trabajo no remunerado, mal 
llamado ‘amor’). Y si no trabaja en el mercado, sea formal o informalmente, es recargada en 
horas de cuidado, llegando en los casos de mujeres inactivas -por ejemplo, abuelas- hasta un 
123%”.

Una observación importante refiere al hecho de que ya en el 2016 el Comité CEDAW hizo 
recomendaciones sobre la necesidad de cambiar prácticas judiciales y sociales con respecto al 
lugar de las mujeres y los cuerpos feminizados en los cuidados de lxs hijxs, alertando la autora de 
modo consistente y pormenorizado acerca de las resoluciones judiciales con marcada 
tendencia patriarcal.

Florencia Bellone nos trae otra perspectiva también en el tema de las tareas de cuidado, al 
decir: “… Si bien las mujeres en Latinoamérica se han incorporado masivamente al mercado de 
trabajo remunerado desde los años ochenta, el impacto en las dinámicas distributivas de las 
tareas de cuidado ha sido escaso, ya que siguen siendo las mujeres las responsables de 
realizarlo, generándose una sobrecarga, que implica cargarse con una doble jornada laboral, 
que las deja en desventaja frente a sus pares hombres. La situación se agrava particularmente 

en mujeres de menos recursos”. 

Florencia destaca que la Dirección de Economía, Igualdad y Género del Ministerio de 
Economía presentó el informe “Políticas públicas y perspectiva de género. La desigualdad a 
través del Presupuesto”, que ya analiza este tema en el marco de la pandemia y los efectos 
negativos que agravan las desigualdades preexistentes, por lo que la autora advierte que las 
políticas públicas no pueden ser neutrales al género. Al respecto, creo oportuno en el momento 
en que se considera abordar una reorganización judicial, y a propósito de esta, incluir la 
perspectiva de género a fin de que, en función de este problema de las tareas de cuidado a 
cargo de las mujeres, se tenga en cuenta a la hora de ponderar en los concursos los 
antecedentes académicos de las mujeres postulantes restablecer la asimetría con relación a 
los hombres, quienes, por tener un entorno familiar cuidado por las esposas o mujeres del grupo 
familiar, tienen los tiempos para escribir libros y tratados. ¿Acaso no llama la atención que los 
tratados sean siempre de autores masculinos?

Melina Juan nos presenta, a raíz de lo que ella denomina la “colosal industria del sexo” -de la 
cual, sostiene, las mujeres, personas trans y travestis son en la gran mayoría las prestadoras-, el 
debate acerca del abolicionismo frente a la posición regulatoria y de derechos laborales con los 
matices del caso. Dice: “Reconocemos que la tensión entre estos dos modelos se encona en 
algún punto; no obstante, se anticipa que reglamentaristas y abolicionistas convergen en 
asuntos trascendentales tales como que a la persona en situación de prostitución no se la debe 
criminalizar, mientras que la trata de personas, en cambio, debe perseguirse con toda la fuerza 
de la ley”. Encuentro tan acertada la utilización de esa palabra “encono” para describir hasta qué 
punto ambas posiciones se enfrentan aun con premisas comunes.

Nos cuenta Melina que en junio pasado en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Social de la 
Nación se creó el Registro Nacional de Trabajadores de la Economía Popular, en el que incorporó 
como categoría de trabajo al sexual. “Pasadas algunas horas, el formulario fue dado de baja y 
habilitado poco después, aunque con una modificación sustancial: la opción del trabajo sexual 
ya no estaba disponible. Las razones de la eliminación de la categoría (en su mayor parte 
político-ideológicas) exceden del objeto de este artículo, aunque este episodio puntual permite 
dimensionar la falta de criterios uniformes en la adopción de políticas públicas respecto de la 
problemática y la constante pugna entre una y otra posición, en ocasiones demasiado 
radicalizadas, dificultándose aún más, si es posible, el debate de fondo. Conforme sostuvo 
Georgina Orellano, en un lapso aproximado de cinco horas, ochocientas trabajadoras sexuales 
se habían registrado en la página web”. ¡¡¡Qué hecho increíble!!!

Es por eso que la autora pacientemente pasa entonces a describir el modelo abolicionista, 
con el cual me parece advertir concuerda sobre una base empírica acerca de los resultados 
positivos obtenidos a partir de la implementación del denominado “modelo nórdico o 
neoabolicionista”, instaurado por Suecia en 1999, más tarde adoptado por Noruega (2008), 
Islandia (2009) y Francia (2016). “Bajo la aclamada afirmación de la antropóloga francesa 
Françoise Héritier, ‘decir que las mujeres tienen derecho a venderse es ocultar que los hombres 

tienen derecho a comprarlas’, al modelo abolicionista tradicional se adiciona desde finales del 
siglo pasado la penalización al ‘cliente/consumidor/comprador’ de prostitución a través de la 
prohibición de la compra de cualquier acto de contenido sexual. El éxito de este nuevo y 
reformado programa parece ser rotundo. El embajador sueco en asuntos relativos a la trata de 
personas y prostitución, Per-Anders Sunesson, destaca que la aplicación de esta legislación ‘no 
ha tenido ni una sola consecuencia negativa, únicamente ha tenido efectos positivos’, 
resaltando que la demanda de sexo ha disminuido fuertemente en Suecia, donde se evidencia 
un cambio de mentalidad en la población que ya no concibe como aceptable comprar sexo”. 
Como en todos los temas que se analizan en esta revista, se destaca la importancia de llevar 
adelante políticas públicas que firmemente aborden estas cuestiones. 

Bien, por último, Adriana Granica nos trae parte de un debate habido en el Colegio de 
Psicoanalistas del cual ella forma parte. También interviene profesionalmente en el ámbito 
judicial, a propósito de niñas abusadas. Confieso que ha sido el artículo más difícil de abordar a 
los fines de prologarlo por dos razones. Una, obviamente, por el hecho de que no soy 
psicoanalista. La otra porque sentí una fuerte interpelación por el modo en que funciona el 
poder judicial en relación con este tema y los perjuicios emocionales en estas pequeñas 
víctimas, muchas veces vueltas a victimizar por el sistema judicial que debería protegerlas y 
repararlas. 

Adriana señala que, más allá de los intentos de no revictimizar a lxs niñxs cuando testimonian 
ni exponerlxs a nuevas situaciones de violencia, hay una desarticulada normativa de 
instrumentos legales, pero una cosa son las normas y otra son las prácticas, y sobre ello señala: 
“Y cuando hablo de prácticas no me refiero solo a los operadores judiciales, sino también a 
muchas de las intervenciones disciplinares que se activan en relación con el universo de las 
infancias vulneradas (…) Esa fue una de las tantas veces que pensé en la revictimización de 
estas pibas que, siendo objeto de un abuso negado por la justicia, van sufriendo otra 
revictimización en el momento en que en ese trabajo insidioso de no actuar de la justicia hace 
que en las madres se vaya produciendo un callo, que, a veces, las encuentra militando como 
militan, a veces, las víctimas (decimos ‘a veces’ porque sabemos cuántas no lo hacen con esos 
patrones más autodestructivos que fomentan que las niñas devengan víctimas nuevamente, 
muchas no militan de ese modo y, además, no en todo momento quienes son dominadas por 
esa encerrona trágica en su militancia lo hacen siempre así)”.

En suma, cada uno de los artículos comentados nos muestran en cada temática abordada un 
panorama completo, con referencias doctrinarias, jurisprudenciales y de normativa nacional, 
comparada y convencional, deviniendo así en valiosos aportes para seguir deconstruyendo la 
sociedad patriarcal, con sus paradigmas de dominación, violencia y explotación. A por ello.
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Cuando acepté la responsabilidad de prologar esta revista de septiembre, no sabía bien a 
qué desafío me enfrentaba. Por empezar, es la primera vez que estoy del lado opuesto, es decir, 
cuando compro libros, miro el prólogo y la contratapa editorial. Ahora soy yo quien ha de 
arriesgarse a destacar a les lectorxs que cada uno de los artículos que aquí se incluyen tiene sus 
encantos. Como esos menús de restaurante, no será fácil decidirse, y lo recomendable, 
entonces, y por ahora, será contarles unas pinceladas de cada uno. Espero cumplir con el 
objetivo. Es decir que no dejen de leerlos para disfrutar de la reflexión y del pensamiento crítico. 
Los temas abordados, con ejes comunes, tal como es la propuesta de esta revista, lo merecen. 
También las personas que, con sus dolores e injusticias, van surgiendo de los textos, como 
ocurre en el caso de Adriana Granica a través de las historias de niñas abusadas, cuyos 
nombres están enunciados para interpelarnos cara a cara, sí, a nosotres, les operadores 
jurídicos, personas del derecho que ansiamos una vida digna para todes y un mundo que sea el 
del Buen Vivir de los pueblos ancestrales de la Abya Yala. 

Alexia Sofía Alonso no tiene dudas -y yo tampoco- de que “… la noción del derecho como 
ciencia jurídica estática y neutral ha sido derribada hace tiempo por las teorías críticas, entre las 
cuales encontramos las feministas”, que han servido a los procesos de deconstrucción en las 
prácticas jurídicas, para levantar el reclamo por la perspectiva de género en los actos de 
jurisdicción y abolir estereotipos que funcionan como mecanismos de disciplinamiento. 

Advierte Alexia que los estereotipos penetran en las prácticas de “modo capilar” para 
demostrar que en un proceso judicial inciden de diversas formas y en sus distintas etapas, por 
estar dotados de una “amplia instrumentalidad”, que, a su vez, no tienen un modo “único y 
constante” y que presentan “sutilezas y especificidades”, a tal punto que a veces parecen 
invisibles, “… y más cuando existe negligencia y complicidad entre las distintas agencias que 
intervienen”. 

Vaya señal de alarma. Para que quede claro, describe cómo en la teoría probatoria penal 
estos estereotipos “capilarizados” llevan a ese fenómeno que ocurre asiduamente por el cual se 
investiga a la víctima y en particular su comportamiento sexual previo para desacreditar su 
persona o su relato. 

“Cuando un tribunal juzga a una mujer, no lo hace por lo que hizo, conforme el principio de 
culpabilidad de acto. Se la juzga por la clase de mujer que es, tomando como punto de 
referencia un estereotipo de lo que debería ser”.

Me impactó la cita que hace al final de Audre Lorde para resumir el enorme desafío que 
tenemos de “desarmar la casa del amo con las herramientas del amo”.

Nadina Moreda nos trae un enfoque intersectorial entre género, discapacidad y pobreza 
como factores convergentes de discriminación. Destaca, en relación con el concepto de 
discapacidad, la ley 26378, que ratifica la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, por la cual se propicia la remoción de las barreras u obstáculos que impiden el 
normal desarrollo de las personas, alejándose así del concepto de la discapacidad como un 
problema individual. Las barreras, en especial las arquitectónicas, producen discapacidad. 
Advierte que la discapacidad no ha de asumirse de modo irreversible o a perpetuidad, sino 
como una situación que tiene grados y cuyo abordaje no puede ser escindido de los entornos en 
los cuales la persona lleva adelante su vida, tanto social como familiar. 

Nos dice que las mujeres y las niñas con discapacidad constituyen un grupo particularmente 
vulnerado, para destacar que no se trata de un carácter coyuntural como da a entender el 
término “vulnerable”, que están expuestas a riesgo mayor, dentro y fuera del hogar, a violencia, 
a lesiones o abuso, abandono o trato negligente, malos tratos o explotación, situaciones 
indignas y aberrantes que tornan necesaria la incorporación de la perspectiva de género y un 
fuerte impulso a través de políticas públicas. 

Karina Andriola se presenta como docente, feminista, lesbiana, y nos introduce en una más 
que interesante experiencia docente llevada a cabo en las clases libres de la materia Derecho 
Privado I en la Universidad Nacional de La Plata, no solo por el contenido en orden a las temáticas 
de género, feminismo y diversidad, sino también por las metodologías interactivas de 
aprendizaje como proceso opuesto a la enseñanza de banco, de rol pasivo del alumno, palabra 
cuya etimología precisamente es la de asumir que es un ser sin luz, a quien el maestro, que todo 
lo sabe, se la dará. 

O sea, Karina destaca en su quehacer docente el propósito de subvertir esa educación 
bancarizada predominante en las facultades de derecho, introduciendo también un abordaje 
interdisciplinario. Para lograr ese objetivo, se eligieron pocas lecturas consideradas 
“transversales” de las ramas del derecho, la filosofía, la sociología jurídica y las ciencias sociales. 
Las lecturas son de autoras mujeres que, al decir de la autora, “siguen siendo invisibilizadas”, allí 
se buscó pluralidad y que no fueran solo textos teóricos sino también empíricos, cuestión esta 
última no menor tratándose de una materia “‘en principio’ dogmática”, señala Karina, como el 

derecho civil.

El objetivo de la experiencia docente encarada por Karina apuntó, como ella dice, a las deudas 
pendientes tales como seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, la categoría 
mujer como heterogénea, la profundización de las interseccionalidades, y pensar, incluso, en la 
violencia intragénero en las parejas de mujeres, la invisibilización de los derechos económicos, 
sociales y culturales, contenido que, como postula la autora, muchas veces se ve como un tema 
más del programa de la asignatura Derechos Humanos. No es casual que los derechos sociales 
sean vistos como derechos costosos, como si los derechos tradicionales, por caso, el derecho a 
la propiedad privada, no requiriesen en aras de su garantía también del erario público, tal como 
lo han descrito Holmes y Sunstein en su libro El costo de los derechos. Por qué la libertad depende 
de los impuestos. 

Karina también se entusiasma con derribar la clase tradicional, centrada en la transmisión de 
la información y, por el contrario, hacer que la “tríada docente - estudiante y contenido implique 
la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la modificación de un modelo didáctico que 
fomente una relación dinámica entre la teoría y la práctica”.

Es maravilloso constatar que, pese a todo lo que falta, haya posibilidades de encarar aún de 
modo experimental estas verdaderas osadías institucionales. En mi época, más allá de contar 
con esa obra que marcó el rumbo como fue Pedagogía del oprimido, de Paulo Freire, y trabajar 
con alguna dinámica de grupos en clases, no había mucho más. 

Victoria Prado nos inmersa en la descripción y trascendencia social de las tareas de cuidado 
que por cuestiones de esta sociedad patriarcal han quedado a cargo de las mujeres, 
gestándose, como ella describe, “… una nueva ideología de la domesticidad, cambiaron las 
funciones de las familias y con ello se crearon nuevas formas de ciudadanía”. La autora señala 
cómo durante el proceso de mercantilización de los procesos productivos los trabajos de 
cuidado quedaron en el centro del trabajo familiar doméstico y este fue asignado a las mujeres 
de modo no remunerado salarialmente. Aquí se generó también un conflicto desconocido 
hasta ese momento entre la maternidad y las actividades productivas.

Analiza el reciente Sistema Nacional de Cuidados del Uruguay (ley 19353), un compromiso 
fuertemente asumido por el expresidente Tabaré Vázquez en la campaña de su último 
mandato; al decir de la autora, para que el cuidado sea incorporado en la agenda pública “jugó 
un rol fundamental la decisión y el contexto político-económico que dio lugar a la nueva 
configuración en la agenda pública: la construcción de la noción del derecho al cuidado 
(Aguirre, 2014) como base para resolver aquello que se identifica como el nudo crítico de las 
desigualdades de género”. 

Nos dice Victoria que nos encontramos en un momento clave para generar esos cambios que 
garanticen el reconocimiento del cuidado como derecho y como trabajo. La autora señala 
como importante “articular los distintos sectores que hoy forman parte de la organización social 
del cuidado, teniendo en cuenta sus diversas experiencias y particularidades”. A su vez, debe 

dejar de estar asociado con trabajo femenino y ser considerado como un activo social pilar del 
bienestar social. La autora sostiene que ver esta problemática desde una perspectiva de género 
muestra un camino posible.

Verónica Cejas, abordando la misma temática de las tareas de cuidado, nos aclara que no 
solo las instituciones, las políticas públicas y las organizaciones sociales están involucradas en 
el cuidado, sino también, y en forma fundante, la cultura, la tradición y la educación que, 
impregnadas de estereotipos, hábitos y normas, han originado las variadas limitaciones 
jurídicas, políticas y económicas en contra del adelanto de las mujeres. “Nótese que las tareas 
de cuidado implican principalmente la reproducción social de las personas conllevando la 
transmisión de cultura, tradición, hábitos y costumbres, en resumen, socialización y cultura. Es 
por ello que allí donde se transmiten los patrones culturales que remarcan y delimitan los roles 
de los sujetos, creando autonomía e independencia o sumisiones, desvalorización y 
dependencia, es donde debe ponerse el mayor esfuerzo en la transmisión a lxs niñxs, futuros 
adultxs”.

Verónica pone énfasis en que “… lxs niñxs deben incorporar desde sus primeros años de vida la 
noción de igualdad, no discriminación y corresponsabilidad en el cuidado respecto de los 
adultxs que los cuidan, a fin de evitar la reproducción de modelos estereotipados que agobian 
a las mujeres y cuerpos feminizados -madres, abuelas, tías, amigas, etc.- en dichos roles. Como 
dice el dicho popular: ‘Lo que Juancito no aprendió, Juan no lo sabe’”.

Hay un pormenorizado panorama social del cuidado a cargo de las mujeres sobre la base de 
datos relevados de estadística del Instituto de Estadísticas y Censos de la Nación que 
demuestra con evidencia de peso que al interior de las propias familias la distribución de las 
tareas de cuidado es desigual, discriminatoria y posiciona a la mujer (cuerpos feminizados) en 
una jornada laboral doble, trabaje en el mercado o no. “Si trabaja en el mercado, invierte las 
horas laborales más las que le dedica al trabajo en el hogar (trabajo no remunerado, mal 
llamado ‘amor’). Y si no trabaja en el mercado, sea formal o informalmente, es recargada en 
horas de cuidado, llegando en los casos de mujeres inactivas -por ejemplo, abuelas- hasta un 
123%”.

Una observación importante refiere al hecho de que ya en el 2016 el Comité CEDAW hizo 
recomendaciones sobre la necesidad de cambiar prácticas judiciales y sociales con respecto al 
lugar de las mujeres y los cuerpos feminizados en los cuidados de lxs hijxs, alertando la autora de 
modo consistente y pormenorizado acerca de las resoluciones judiciales con marcada 
tendencia patriarcal.

Florencia Bellone nos trae otra perspectiva también en el tema de las tareas de cuidado, al 
decir: “… Si bien las mujeres en Latinoamérica se han incorporado masivamente al mercado de 
trabajo remunerado desde los años ochenta, el impacto en las dinámicas distributivas de las 
tareas de cuidado ha sido escaso, ya que siguen siendo las mujeres las responsables de 
realizarlo, generándose una sobrecarga, que implica cargarse con una doble jornada laboral, 
que las deja en desventaja frente a sus pares hombres. La situación se agrava particularmente 

en mujeres de menos recursos”. 

Florencia destaca que la Dirección de Economía, Igualdad y Género del Ministerio de 
Economía presentó el informe “Políticas públicas y perspectiva de género. La desigualdad a 
través del Presupuesto”, que ya analiza este tema en el marco de la pandemia y los efectos 
negativos que agravan las desigualdades preexistentes, por lo que la autora advierte que las 
políticas públicas no pueden ser neutrales al género. Al respecto, creo oportuno en el momento 
en que se considera abordar una reorganización judicial, y a propósito de esta, incluir la 
perspectiva de género a fin de que, en función de este problema de las tareas de cuidado a 
cargo de las mujeres, se tenga en cuenta a la hora de ponderar en los concursos los 
antecedentes académicos de las mujeres postulantes restablecer la asimetría con relación a 
los hombres, quienes, por tener un entorno familiar cuidado por las esposas o mujeres del grupo 
familiar, tienen los tiempos para escribir libros y tratados. ¿Acaso no llama la atención que los 
tratados sean siempre de autores masculinos?

Melina Juan nos presenta, a raíz de lo que ella denomina la “colosal industria del sexo” -de la 
cual, sostiene, las mujeres, personas trans y travestis son en la gran mayoría las prestadoras-, el 
debate acerca del abolicionismo frente a la posición regulatoria y de derechos laborales con los 
matices del caso. Dice: “Reconocemos que la tensión entre estos dos modelos se encona en 
algún punto; no obstante, se anticipa que reglamentaristas y abolicionistas convergen en 
asuntos trascendentales tales como que a la persona en situación de prostitución no se la debe 
criminalizar, mientras que la trata de personas, en cambio, debe perseguirse con toda la fuerza 
de la ley”. Encuentro tan acertada la utilización de esa palabra “encono” para describir hasta qué 
punto ambas posiciones se enfrentan aun con premisas comunes.

Nos cuenta Melina que en junio pasado en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Social de la 
Nación se creó el Registro Nacional de Trabajadores de la Economía Popular, en el que incorporó 
como categoría de trabajo al sexual. “Pasadas algunas horas, el formulario fue dado de baja y 
habilitado poco después, aunque con una modificación sustancial: la opción del trabajo sexual 
ya no estaba disponible. Las razones de la eliminación de la categoría (en su mayor parte 
político-ideológicas) exceden del objeto de este artículo, aunque este episodio puntual permite 
dimensionar la falta de criterios uniformes en la adopción de políticas públicas respecto de la 
problemática y la constante pugna entre una y otra posición, en ocasiones demasiado 
radicalizadas, dificultándose aún más, si es posible, el debate de fondo. Conforme sostuvo 
Georgina Orellano, en un lapso aproximado de cinco horas, ochocientas trabajadoras sexuales 
se habían registrado en la página web”. ¡¡¡Qué hecho increíble!!!

Es por eso que la autora pacientemente pasa entonces a describir el modelo abolicionista, 
con el cual me parece advertir concuerda sobre una base empírica acerca de los resultados 
positivos obtenidos a partir de la implementación del denominado “modelo nórdico o 
neoabolicionista”, instaurado por Suecia en 1999, más tarde adoptado por Noruega (2008), 
Islandia (2009) y Francia (2016). “Bajo la aclamada afirmación de la antropóloga francesa 
Françoise Héritier, ‘decir que las mujeres tienen derecho a venderse es ocultar que los hombres 

tienen derecho a comprarlas’, al modelo abolicionista tradicional se adiciona desde finales del 
siglo pasado la penalización al ‘cliente/consumidor/comprador’ de prostitución a través de la 
prohibición de la compra de cualquier acto de contenido sexual. El éxito de este nuevo y 
reformado programa parece ser rotundo. El embajador sueco en asuntos relativos a la trata de 
personas y prostitución, Per-Anders Sunesson, destaca que la aplicación de esta legislación ‘no 
ha tenido ni una sola consecuencia negativa, únicamente ha tenido efectos positivos’, 
resaltando que la demanda de sexo ha disminuido fuertemente en Suecia, donde se evidencia 
un cambio de mentalidad en la población que ya no concibe como aceptable comprar sexo”. 
Como en todos los temas que se analizan en esta revista, se destaca la importancia de llevar 
adelante políticas públicas que firmemente aborden estas cuestiones. 

Bien, por último, Adriana Granica nos trae parte de un debate habido en el Colegio de 
Psicoanalistas del cual ella forma parte. También interviene profesionalmente en el ámbito 
judicial, a propósito de niñas abusadas. Confieso que ha sido el artículo más difícil de abordar a 
los fines de prologarlo por dos razones. Una, obviamente, por el hecho de que no soy 
psicoanalista. La otra porque sentí una fuerte interpelación por el modo en que funciona el 
poder judicial en relación con este tema y los perjuicios emocionales en estas pequeñas 
víctimas, muchas veces vueltas a victimizar por el sistema judicial que debería protegerlas y 
repararlas. 

Adriana señala que, más allá de los intentos de no revictimizar a lxs niñxs cuando testimonian 
ni exponerlxs a nuevas situaciones de violencia, hay una desarticulada normativa de 
instrumentos legales, pero una cosa son las normas y otra son las prácticas, y sobre ello señala: 
“Y cuando hablo de prácticas no me refiero solo a los operadores judiciales, sino también a 
muchas de las intervenciones disciplinares que se activan en relación con el universo de las 
infancias vulneradas (…) Esa fue una de las tantas veces que pensé en la revictimización de 
estas pibas que, siendo objeto de un abuso negado por la justicia, van sufriendo otra 
revictimización en el momento en que en ese trabajo insidioso de no actuar de la justicia hace 
que en las madres se vaya produciendo un callo, que, a veces, las encuentra militando como 
militan, a veces, las víctimas (decimos ‘a veces’ porque sabemos cuántas no lo hacen con esos 
patrones más autodestructivos que fomentan que las niñas devengan víctimas nuevamente, 
muchas no militan de ese modo y, además, no en todo momento quienes son dominadas por 
esa encerrona trágica en su militancia lo hacen siempre así)”.

En suma, cada uno de los artículos comentados nos muestran en cada temática abordada un 
panorama completo, con referencias doctrinarias, jurisprudenciales y de normativa nacional, 
comparada y convencional, deviniendo así en valiosos aportes para seguir deconstruyendo la 
sociedad patriarcal, con sus paradigmas de dominación, violencia y explotación. A por ello.
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Cuando acepté la responsabilidad de prologar esta revista de septiembre, no sabía bien a 
qué desafío me enfrentaba. Por empezar, es la primera vez que estoy del lado opuesto, es decir, 
cuando compro libros, miro el prólogo y la contratapa editorial. Ahora soy yo quien ha de 
arriesgarse a destacar a les lectorxs que cada uno de los artículos que aquí se incluyen tiene sus 
encantos. Como esos menús de restaurante, no será fácil decidirse, y lo recomendable, 
entonces, y por ahora, será contarles unas pinceladas de cada uno. Espero cumplir con el 
objetivo. Es decir que no dejen de leerlos para disfrutar de la reflexión y del pensamiento crítico. 
Los temas abordados, con ejes comunes, tal como es la propuesta de esta revista, lo merecen. 
También las personas que, con sus dolores e injusticias, van surgiendo de los textos, como 
ocurre en el caso de Adriana Granica a través de las historias de niñas abusadas, cuyos 
nombres están enunciados para interpelarnos cara a cara, sí, a nosotres, les operadores 
jurídicos, personas del derecho que ansiamos una vida digna para todes y un mundo que sea el 
del Buen Vivir de los pueblos ancestrales de la Abya Yala. 

Alexia Sofía Alonso no tiene dudas -y yo tampoco- de que “… la noción del derecho como 
ciencia jurídica estática y neutral ha sido derribada hace tiempo por las teorías críticas, entre las 
cuales encontramos las feministas”, que han servido a los procesos de deconstrucción en las 
prácticas jurídicas, para levantar el reclamo por la perspectiva de género en los actos de 
jurisdicción y abolir estereotipos que funcionan como mecanismos de disciplinamiento. 

Advierte Alexia que los estereotipos penetran en las prácticas de “modo capilar” para 
demostrar que en un proceso judicial inciden de diversas formas y en sus distintas etapas, por 
estar dotados de una “amplia instrumentalidad”, que, a su vez, no tienen un modo “único y 
constante” y que presentan “sutilezas y especificidades”, a tal punto que a veces parecen 
invisibles, “… y más cuando existe negligencia y complicidad entre las distintas agencias que 
intervienen”. 

Vaya señal de alarma. Para que quede claro, describe cómo en la teoría probatoria penal 
estos estereotipos “capilarizados” llevan a ese fenómeno que ocurre asiduamente por el cual se 
investiga a la víctima y en particular su comportamiento sexual previo para desacreditar su 
persona o su relato. 

“Cuando un tribunal juzga a una mujer, no lo hace por lo que hizo, conforme el principio de 
culpabilidad de acto. Se la juzga por la clase de mujer que es, tomando como punto de 
referencia un estereotipo de lo que debería ser”.

Me impactó la cita que hace al final de Audre Lorde para resumir el enorme desafío que 
tenemos de “desarmar la casa del amo con las herramientas del amo”.

Nadina Moreda nos trae un enfoque intersectorial entre género, discapacidad y pobreza 
como factores convergentes de discriminación. Destaca, en relación con el concepto de 
discapacidad, la ley 26378, que ratifica la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, por la cual se propicia la remoción de las barreras u obstáculos que impiden el 
normal desarrollo de las personas, alejándose así del concepto de la discapacidad como un 
problema individual. Las barreras, en especial las arquitectónicas, producen discapacidad. 
Advierte que la discapacidad no ha de asumirse de modo irreversible o a perpetuidad, sino 
como una situación que tiene grados y cuyo abordaje no puede ser escindido de los entornos en 
los cuales la persona lleva adelante su vida, tanto social como familiar. 

Nos dice que las mujeres y las niñas con discapacidad constituyen un grupo particularmente 
vulnerado, para destacar que no se trata de un carácter coyuntural como da a entender el 
término “vulnerable”, que están expuestas a riesgo mayor, dentro y fuera del hogar, a violencia, 
a lesiones o abuso, abandono o trato negligente, malos tratos o explotación, situaciones 
indignas y aberrantes que tornan necesaria la incorporación de la perspectiva de género y un 
fuerte impulso a través de políticas públicas. 

Karina Andriola se presenta como docente, feminista, lesbiana, y nos introduce en una más 
que interesante experiencia docente llevada a cabo en las clases libres de la materia Derecho 
Privado I en la Universidad Nacional de La Plata, no solo por el contenido en orden a las temáticas 
de género, feminismo y diversidad, sino también por las metodologías interactivas de 
aprendizaje como proceso opuesto a la enseñanza de banco, de rol pasivo del alumno, palabra 
cuya etimología precisamente es la de asumir que es un ser sin luz, a quien el maestro, que todo 
lo sabe, se la dará. 

O sea, Karina destaca en su quehacer docente el propósito de subvertir esa educación 
bancarizada predominante en las facultades de derecho, introduciendo también un abordaje 
interdisciplinario. Para lograr ese objetivo, se eligieron pocas lecturas consideradas 
“transversales” de las ramas del derecho, la filosofía, la sociología jurídica y las ciencias sociales. 
Las lecturas son de autoras mujeres que, al decir de la autora, “siguen siendo invisibilizadas”, allí 
se buscó pluralidad y que no fueran solo textos teóricos sino también empíricos, cuestión esta 
última no menor tratándose de una materia “‘en principio’ dogmática”, señala Karina, como el 

derecho civil.

El objetivo de la experiencia docente encarada por Karina apuntó, como ella dice, a las deudas 
pendientes tales como seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, la categoría 
mujer como heterogénea, la profundización de las interseccionalidades, y pensar, incluso, en la 
violencia intragénero en las parejas de mujeres, la invisibilización de los derechos económicos, 
sociales y culturales, contenido que, como postula la autora, muchas veces se ve como un tema 
más del programa de la asignatura Derechos Humanos. No es casual que los derechos sociales 
sean vistos como derechos costosos, como si los derechos tradicionales, por caso, el derecho a 
la propiedad privada, no requiriesen en aras de su garantía también del erario público, tal como 
lo han descrito Holmes y Sunstein en su libro El costo de los derechos. Por qué la libertad depende 
de los impuestos. 

Karina también se entusiasma con derribar la clase tradicional, centrada en la transmisión de 
la información y, por el contrario, hacer que la “tríada docente - estudiante y contenido implique 
la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la modificación de un modelo didáctico que 
fomente una relación dinámica entre la teoría y la práctica”.

Es maravilloso constatar que, pese a todo lo que falta, haya posibilidades de encarar aún de 
modo experimental estas verdaderas osadías institucionales. En mi época, más allá de contar 
con esa obra que marcó el rumbo como fue Pedagogía del oprimido, de Paulo Freire, y trabajar 
con alguna dinámica de grupos en clases, no había mucho más. 

Victoria Prado nos inmersa en la descripción y trascendencia social de las tareas de cuidado 
que por cuestiones de esta sociedad patriarcal han quedado a cargo de las mujeres, 
gestándose, como ella describe, “… una nueva ideología de la domesticidad, cambiaron las 
funciones de las familias y con ello se crearon nuevas formas de ciudadanía”. La autora señala 
cómo durante el proceso de mercantilización de los procesos productivos los trabajos de 
cuidado quedaron en el centro del trabajo familiar doméstico y este fue asignado a las mujeres 
de modo no remunerado salarialmente. Aquí se generó también un conflicto desconocido 
hasta ese momento entre la maternidad y las actividades productivas.

Analiza el reciente Sistema Nacional de Cuidados del Uruguay (ley 19353), un compromiso 
fuertemente asumido por el expresidente Tabaré Vázquez en la campaña de su último 
mandato; al decir de la autora, para que el cuidado sea incorporado en la agenda pública “jugó 
un rol fundamental la decisión y el contexto político-económico que dio lugar a la nueva 
configuración en la agenda pública: la construcción de la noción del derecho al cuidado 
(Aguirre, 2014) como base para resolver aquello que se identifica como el nudo crítico de las 
desigualdades de género”. 

Nos dice Victoria que nos encontramos en un momento clave para generar esos cambios que 
garanticen el reconocimiento del cuidado como derecho y como trabajo. La autora señala 
como importante “articular los distintos sectores que hoy forman parte de la organización social 
del cuidado, teniendo en cuenta sus diversas experiencias y particularidades”. A su vez, debe 

dejar de estar asociado con trabajo femenino y ser considerado como un activo social pilar del 
bienestar social. La autora sostiene que ver esta problemática desde una perspectiva de género 
muestra un camino posible.

Verónica Cejas, abordando la misma temática de las tareas de cuidado, nos aclara que no 
solo las instituciones, las políticas públicas y las organizaciones sociales están involucradas en 
el cuidado, sino también, y en forma fundante, la cultura, la tradición y la educación que, 
impregnadas de estereotipos, hábitos y normas, han originado las variadas limitaciones 
jurídicas, políticas y económicas en contra del adelanto de las mujeres. “Nótese que las tareas 
de cuidado implican principalmente la reproducción social de las personas conllevando la 
transmisión de cultura, tradición, hábitos y costumbres, en resumen, socialización y cultura. Es 
por ello que allí donde se transmiten los patrones culturales que remarcan y delimitan los roles 
de los sujetos, creando autonomía e independencia o sumisiones, desvalorización y 
dependencia, es donde debe ponerse el mayor esfuerzo en la transmisión a lxs niñxs, futuros 
adultxs”.

Verónica pone énfasis en que “… lxs niñxs deben incorporar desde sus primeros años de vida la 
noción de igualdad, no discriminación y corresponsabilidad en el cuidado respecto de los 
adultxs que los cuidan, a fin de evitar la reproducción de modelos estereotipados que agobian 
a las mujeres y cuerpos feminizados -madres, abuelas, tías, amigas, etc.- en dichos roles. Como 
dice el dicho popular: ‘Lo que Juancito no aprendió, Juan no lo sabe’”.

Hay un pormenorizado panorama social del cuidado a cargo de las mujeres sobre la base de 
datos relevados de estadística del Instituto de Estadísticas y Censos de la Nación que 
demuestra con evidencia de peso que al interior de las propias familias la distribución de las 
tareas de cuidado es desigual, discriminatoria y posiciona a la mujer (cuerpos feminizados) en 
una jornada laboral doble, trabaje en el mercado o no. “Si trabaja en el mercado, invierte las 
horas laborales más las que le dedica al trabajo en el hogar (trabajo no remunerado, mal 
llamado ‘amor’). Y si no trabaja en el mercado, sea formal o informalmente, es recargada en 
horas de cuidado, llegando en los casos de mujeres inactivas -por ejemplo, abuelas- hasta un 
123%”.

Una observación importante refiere al hecho de que ya en el 2016 el Comité CEDAW hizo 
recomendaciones sobre la necesidad de cambiar prácticas judiciales y sociales con respecto al 
lugar de las mujeres y los cuerpos feminizados en los cuidados de lxs hijxs, alertando la autora de 
modo consistente y pormenorizado acerca de las resoluciones judiciales con marcada 
tendencia patriarcal.

Florencia Bellone nos trae otra perspectiva también en el tema de las tareas de cuidado, al 
decir: “… Si bien las mujeres en Latinoamérica se han incorporado masivamente al mercado de 
trabajo remunerado desde los años ochenta, el impacto en las dinámicas distributivas de las 
tareas de cuidado ha sido escaso, ya que siguen siendo las mujeres las responsables de 
realizarlo, generándose una sobrecarga, que implica cargarse con una doble jornada laboral, 
que las deja en desventaja frente a sus pares hombres. La situación se agrava particularmente 

en mujeres de menos recursos”. 

Florencia destaca que la Dirección de Economía, Igualdad y Género del Ministerio de 
Economía presentó el informe “Políticas públicas y perspectiva de género. La desigualdad a 
través del Presupuesto”, que ya analiza este tema en el marco de la pandemia y los efectos 
negativos que agravan las desigualdades preexistentes, por lo que la autora advierte que las 
políticas públicas no pueden ser neutrales al género. Al respecto, creo oportuno en el momento 
en que se considera abordar una reorganización judicial, y a propósito de esta, incluir la 
perspectiva de género a fin de que, en función de este problema de las tareas de cuidado a 
cargo de las mujeres, se tenga en cuenta a la hora de ponderar en los concursos los 
antecedentes académicos de las mujeres postulantes restablecer la asimetría con relación a 
los hombres, quienes, por tener un entorno familiar cuidado por las esposas o mujeres del grupo 
familiar, tienen los tiempos para escribir libros y tratados. ¿Acaso no llama la atención que los 
tratados sean siempre de autores masculinos?

Melina Juan nos presenta, a raíz de lo que ella denomina la “colosal industria del sexo” -de la 
cual, sostiene, las mujeres, personas trans y travestis son en la gran mayoría las prestadoras-, el 
debate acerca del abolicionismo frente a la posición regulatoria y de derechos laborales con los 
matices del caso. Dice: “Reconocemos que la tensión entre estos dos modelos se encona en 
algún punto; no obstante, se anticipa que reglamentaristas y abolicionistas convergen en 
asuntos trascendentales tales como que a la persona en situación de prostitución no se la debe 
criminalizar, mientras que la trata de personas, en cambio, debe perseguirse con toda la fuerza 
de la ley”. Encuentro tan acertada la utilización de esa palabra “encono” para describir hasta qué 
punto ambas posiciones se enfrentan aun con premisas comunes.

Nos cuenta Melina que en junio pasado en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Social de la 
Nación se creó el Registro Nacional de Trabajadores de la Economía Popular, en el que incorporó 
como categoría de trabajo al sexual. “Pasadas algunas horas, el formulario fue dado de baja y 
habilitado poco después, aunque con una modificación sustancial: la opción del trabajo sexual 
ya no estaba disponible. Las razones de la eliminación de la categoría (en su mayor parte 
político-ideológicas) exceden del objeto de este artículo, aunque este episodio puntual permite 
dimensionar la falta de criterios uniformes en la adopción de políticas públicas respecto de la 
problemática y la constante pugna entre una y otra posición, en ocasiones demasiado 
radicalizadas, dificultándose aún más, si es posible, el debate de fondo. Conforme sostuvo 
Georgina Orellano, en un lapso aproximado de cinco horas, ochocientas trabajadoras sexuales 
se habían registrado en la página web”. ¡¡¡Qué hecho increíble!!!

Es por eso que la autora pacientemente pasa entonces a describir el modelo abolicionista, 
con el cual me parece advertir concuerda sobre una base empírica acerca de los resultados 
positivos obtenidos a partir de la implementación del denominado “modelo nórdico o 
neoabolicionista”, instaurado por Suecia en 1999, más tarde adoptado por Noruega (2008), 
Islandia (2009) y Francia (2016). “Bajo la aclamada afirmación de la antropóloga francesa 
Françoise Héritier, ‘decir que las mujeres tienen derecho a venderse es ocultar que los hombres 

tienen derecho a comprarlas’, al modelo abolicionista tradicional se adiciona desde finales del 
siglo pasado la penalización al ‘cliente/consumidor/comprador’ de prostitución a través de la 
prohibición de la compra de cualquier acto de contenido sexual. El éxito de este nuevo y 
reformado programa parece ser rotundo. El embajador sueco en asuntos relativos a la trata de 
personas y prostitución, Per-Anders Sunesson, destaca que la aplicación de esta legislación ‘no 
ha tenido ni una sola consecuencia negativa, únicamente ha tenido efectos positivos’, 
resaltando que la demanda de sexo ha disminuido fuertemente en Suecia, donde se evidencia 
un cambio de mentalidad en la población que ya no concibe como aceptable comprar sexo”. 
Como en todos los temas que se analizan en esta revista, se destaca la importancia de llevar 
adelante políticas públicas que firmemente aborden estas cuestiones. 

Bien, por último, Adriana Granica nos trae parte de un debate habido en el Colegio de 
Psicoanalistas del cual ella forma parte. También interviene profesionalmente en el ámbito 
judicial, a propósito de niñas abusadas. Confieso que ha sido el artículo más difícil de abordar a 
los fines de prologarlo por dos razones. Una, obviamente, por el hecho de que no soy 
psicoanalista. La otra porque sentí una fuerte interpelación por el modo en que funciona el 
poder judicial en relación con este tema y los perjuicios emocionales en estas pequeñas 
víctimas, muchas veces vueltas a victimizar por el sistema judicial que debería protegerlas y 
repararlas. 

Adriana señala que, más allá de los intentos de no revictimizar a lxs niñxs cuando testimonian 
ni exponerlxs a nuevas situaciones de violencia, hay una desarticulada normativa de 
instrumentos legales, pero una cosa son las normas y otra son las prácticas, y sobre ello señala: 
“Y cuando hablo de prácticas no me refiero solo a los operadores judiciales, sino también a 
muchas de las intervenciones disciplinares que se activan en relación con el universo de las 
infancias vulneradas (…) Esa fue una de las tantas veces que pensé en la revictimización de 
estas pibas que, siendo objeto de un abuso negado por la justicia, van sufriendo otra 
revictimización en el momento en que en ese trabajo insidioso de no actuar de la justicia hace 
que en las madres se vaya produciendo un callo, que, a veces, las encuentra militando como 
militan, a veces, las víctimas (decimos ‘a veces’ porque sabemos cuántas no lo hacen con esos 
patrones más autodestructivos que fomentan que las niñas devengan víctimas nuevamente, 
muchas no militan de ese modo y, además, no en todo momento quienes son dominadas por 
esa encerrona trágica en su militancia lo hacen siempre así)”.

En suma, cada uno de los artículos comentados nos muestran en cada temática abordada un 
panorama completo, con referencias doctrinarias, jurisprudenciales y de normativa nacional, 
comparada y convencional, deviniendo así en valiosos aportes para seguir deconstruyendo la 
sociedad patriarcal, con sus paradigmas de dominación, violencia y explotación. A por ello.
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Cuando acepté la responsabilidad de prologar esta revista de septiembre, no sabía bien a 
qué desafío me enfrentaba. Por empezar, es la primera vez que estoy del lado opuesto, es decir, 
cuando compro libros, miro el prólogo y la contratapa editorial. Ahora soy yo quien ha de 
arriesgarse a destacar a les lectorxs que cada uno de los artículos que aquí se incluyen tiene sus 
encantos. Como esos menús de restaurante, no será fácil decidirse, y lo recomendable, 
entonces, y por ahora, será contarles unas pinceladas de cada uno. Espero cumplir con el 
objetivo. Es decir que no dejen de leerlos para disfrutar de la reflexión y del pensamiento crítico. 
Los temas abordados, con ejes comunes, tal como es la propuesta de esta revista, lo merecen. 
También las personas que, con sus dolores e injusticias, van surgiendo de los textos, como 
ocurre en el caso de Adriana Granica a través de las historias de niñas abusadas, cuyos 
nombres están enunciados para interpelarnos cara a cara, sí, a nosotres, les operadores 
jurídicos, personas del derecho que ansiamos una vida digna para todes y un mundo que sea el 
del Buen Vivir de los pueblos ancestrales de la Abya Yala. 

Alexia Sofía Alonso no tiene dudas -y yo tampoco- de que “… la noción del derecho como 
ciencia jurídica estática y neutral ha sido derribada hace tiempo por las teorías críticas, entre las 
cuales encontramos las feministas”, que han servido a los procesos de deconstrucción en las 
prácticas jurídicas, para levantar el reclamo por la perspectiva de género en los actos de 
jurisdicción y abolir estereotipos que funcionan como mecanismos de disciplinamiento. 

Advierte Alexia que los estereotipos penetran en las prácticas de “modo capilar” para 
demostrar que en un proceso judicial inciden de diversas formas y en sus distintas etapas, por 
estar dotados de una “amplia instrumentalidad”, que, a su vez, no tienen un modo “único y 
constante” y que presentan “sutilezas y especificidades”, a tal punto que a veces parecen 
invisibles, “… y más cuando existe negligencia y complicidad entre las distintas agencias que 
intervienen”. 

Vaya señal de alarma. Para que quede claro, describe cómo en la teoría probatoria penal 
estos estereotipos “capilarizados” llevan a ese fenómeno que ocurre asiduamente por el cual se 
investiga a la víctima y en particular su comportamiento sexual previo para desacreditar su 
persona o su relato. 

“Cuando un tribunal juzga a una mujer, no lo hace por lo que hizo, conforme el principio de 
culpabilidad de acto. Se la juzga por la clase de mujer que es, tomando como punto de 
referencia un estereotipo de lo que debería ser”.

Me impactó la cita que hace al final de Audre Lorde para resumir el enorme desafío que 
tenemos de “desarmar la casa del amo con las herramientas del amo”.

Nadina Moreda nos trae un enfoque intersectorial entre género, discapacidad y pobreza 
como factores convergentes de discriminación. Destaca, en relación con el concepto de 
discapacidad, la ley 26378, que ratifica la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, por la cual se propicia la remoción de las barreras u obstáculos que impiden el 
normal desarrollo de las personas, alejándose así del concepto de la discapacidad como un 
problema individual. Las barreras, en especial las arquitectónicas, producen discapacidad. 
Advierte que la discapacidad no ha de asumirse de modo irreversible o a perpetuidad, sino 
como una situación que tiene grados y cuyo abordaje no puede ser escindido de los entornos en 
los cuales la persona lleva adelante su vida, tanto social como familiar. 

Nos dice que las mujeres y las niñas con discapacidad constituyen un grupo particularmente 
vulnerado, para destacar que no se trata de un carácter coyuntural como da a entender el 
término “vulnerable”, que están expuestas a riesgo mayor, dentro y fuera del hogar, a violencia, 
a lesiones o abuso, abandono o trato negligente, malos tratos o explotación, situaciones 
indignas y aberrantes que tornan necesaria la incorporación de la perspectiva de género y un 
fuerte impulso a través de políticas públicas. 

Karina Andriola se presenta como docente, feminista, lesbiana, y nos introduce en una más 
que interesante experiencia docente llevada a cabo en las clases libres de la materia Derecho 
Privado I en la Universidad Nacional de La Plata, no solo por el contenido en orden a las temáticas 
de género, feminismo y diversidad, sino también por las metodologías interactivas de 
aprendizaje como proceso opuesto a la enseñanza de banco, de rol pasivo del alumno, palabra 
cuya etimología precisamente es la de asumir que es un ser sin luz, a quien el maestro, que todo 
lo sabe, se la dará. 

O sea, Karina destaca en su quehacer docente el propósito de subvertir esa educación 
bancarizada predominante en las facultades de derecho, introduciendo también un abordaje 
interdisciplinario. Para lograr ese objetivo, se eligieron pocas lecturas consideradas 
“transversales” de las ramas del derecho, la filosofía, la sociología jurídica y las ciencias sociales. 
Las lecturas son de autoras mujeres que, al decir de la autora, “siguen siendo invisibilizadas”, allí 
se buscó pluralidad y que no fueran solo textos teóricos sino también empíricos, cuestión esta 
última no menor tratándose de una materia “‘en principio’ dogmática”, señala Karina, como el 

derecho civil.

El objetivo de la experiencia docente encarada por Karina apuntó, como ella dice, a las deudas 
pendientes tales como seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, la categoría 
mujer como heterogénea, la profundización de las interseccionalidades, y pensar, incluso, en la 
violencia intragénero en las parejas de mujeres, la invisibilización de los derechos económicos, 
sociales y culturales, contenido que, como postula la autora, muchas veces se ve como un tema 
más del programa de la asignatura Derechos Humanos. No es casual que los derechos sociales 
sean vistos como derechos costosos, como si los derechos tradicionales, por caso, el derecho a 
la propiedad privada, no requiriesen en aras de su garantía también del erario público, tal como 
lo han descrito Holmes y Sunstein en su libro El costo de los derechos. Por qué la libertad depende 
de los impuestos. 

Karina también se entusiasma con derribar la clase tradicional, centrada en la transmisión de 
la información y, por el contrario, hacer que la “tríada docente - estudiante y contenido implique 
la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la modificación de un modelo didáctico que 
fomente una relación dinámica entre la teoría y la práctica”.

Es maravilloso constatar que, pese a todo lo que falta, haya posibilidades de encarar aún de 
modo experimental estas verdaderas osadías institucionales. En mi época, más allá de contar 
con esa obra que marcó el rumbo como fue Pedagogía del oprimido, de Paulo Freire, y trabajar 
con alguna dinámica de grupos en clases, no había mucho más. 

Victoria Prado nos inmersa en la descripción y trascendencia social de las tareas de cuidado 
que por cuestiones de esta sociedad patriarcal han quedado a cargo de las mujeres, 
gestándose, como ella describe, “… una nueva ideología de la domesticidad, cambiaron las 
funciones de las familias y con ello se crearon nuevas formas de ciudadanía”. La autora señala 
cómo durante el proceso de mercantilización de los procesos productivos los trabajos de 
cuidado quedaron en el centro del trabajo familiar doméstico y este fue asignado a las mujeres 
de modo no remunerado salarialmente. Aquí se generó también un conflicto desconocido 
hasta ese momento entre la maternidad y las actividades productivas.

Analiza el reciente Sistema Nacional de Cuidados del Uruguay (ley 19353), un compromiso 
fuertemente asumido por el expresidente Tabaré Vázquez en la campaña de su último 
mandato; al decir de la autora, para que el cuidado sea incorporado en la agenda pública “jugó 
un rol fundamental la decisión y el contexto político-económico que dio lugar a la nueva 
configuración en la agenda pública: la construcción de la noción del derecho al cuidado 
(Aguirre, 2014) como base para resolver aquello que se identifica como el nudo crítico de las 
desigualdades de género”. 

Nos dice Victoria que nos encontramos en un momento clave para generar esos cambios que 
garanticen el reconocimiento del cuidado como derecho y como trabajo. La autora señala 
como importante “articular los distintos sectores que hoy forman parte de la organización social 
del cuidado, teniendo en cuenta sus diversas experiencias y particularidades”. A su vez, debe 

dejar de estar asociado con trabajo femenino y ser considerado como un activo social pilar del 
bienestar social. La autora sostiene que ver esta problemática desde una perspectiva de género 
muestra un camino posible.

Verónica Cejas, abordando la misma temática de las tareas de cuidado, nos aclara que no 
solo las instituciones, las políticas públicas y las organizaciones sociales están involucradas en 
el cuidado, sino también, y en forma fundante, la cultura, la tradición y la educación que, 
impregnadas de estereotipos, hábitos y normas, han originado las variadas limitaciones 
jurídicas, políticas y económicas en contra del adelanto de las mujeres. “Nótese que las tareas 
de cuidado implican principalmente la reproducción social de las personas conllevando la 
transmisión de cultura, tradición, hábitos y costumbres, en resumen, socialización y cultura. Es 
por ello que allí donde se transmiten los patrones culturales que remarcan y delimitan los roles 
de los sujetos, creando autonomía e independencia o sumisiones, desvalorización y 
dependencia, es donde debe ponerse el mayor esfuerzo en la transmisión a lxs niñxs, futuros 
adultxs”.

Verónica pone énfasis en que “… lxs niñxs deben incorporar desde sus primeros años de vida la 
noción de igualdad, no discriminación y corresponsabilidad en el cuidado respecto de los 
adultxs que los cuidan, a fin de evitar la reproducción de modelos estereotipados que agobian 
a las mujeres y cuerpos feminizados -madres, abuelas, tías, amigas, etc.- en dichos roles. Como 
dice el dicho popular: ‘Lo que Juancito no aprendió, Juan no lo sabe’”.

Hay un pormenorizado panorama social del cuidado a cargo de las mujeres sobre la base de 
datos relevados de estadística del Instituto de Estadísticas y Censos de la Nación que 
demuestra con evidencia de peso que al interior de las propias familias la distribución de las 
tareas de cuidado es desigual, discriminatoria y posiciona a la mujer (cuerpos feminizados) en 
una jornada laboral doble, trabaje en el mercado o no. “Si trabaja en el mercado, invierte las 
horas laborales más las que le dedica al trabajo en el hogar (trabajo no remunerado, mal 
llamado ‘amor’). Y si no trabaja en el mercado, sea formal o informalmente, es recargada en 
horas de cuidado, llegando en los casos de mujeres inactivas -por ejemplo, abuelas- hasta un 
123%”.

Una observación importante refiere al hecho de que ya en el 2016 el Comité CEDAW hizo 
recomendaciones sobre la necesidad de cambiar prácticas judiciales y sociales con respecto al 
lugar de las mujeres y los cuerpos feminizados en los cuidados de lxs hijxs, alertando la autora de 
modo consistente y pormenorizado acerca de las resoluciones judiciales con marcada 
tendencia patriarcal.

Florencia Bellone nos trae otra perspectiva también en el tema de las tareas de cuidado, al 
decir: “… Si bien las mujeres en Latinoamérica se han incorporado masivamente al mercado de 
trabajo remunerado desde los años ochenta, el impacto en las dinámicas distributivas de las 
tareas de cuidado ha sido escaso, ya que siguen siendo las mujeres las responsables de 
realizarlo, generándose una sobrecarga, que implica cargarse con una doble jornada laboral, 
que las deja en desventaja frente a sus pares hombres. La situación se agrava particularmente 

en mujeres de menos recursos”. 

Florencia destaca que la Dirección de Economía, Igualdad y Género del Ministerio de 
Economía presentó el informe “Políticas públicas y perspectiva de género. La desigualdad a 
través del Presupuesto”, que ya analiza este tema en el marco de la pandemia y los efectos 
negativos que agravan las desigualdades preexistentes, por lo que la autora advierte que las 
políticas públicas no pueden ser neutrales al género. Al respecto, creo oportuno en el momento 
en que se considera abordar una reorganización judicial, y a propósito de esta, incluir la 
perspectiva de género a fin de que, en función de este problema de las tareas de cuidado a 
cargo de las mujeres, se tenga en cuenta a la hora de ponderar en los concursos los 
antecedentes académicos de las mujeres postulantes restablecer la asimetría con relación a 
los hombres, quienes, por tener un entorno familiar cuidado por las esposas o mujeres del grupo 
familiar, tienen los tiempos para escribir libros y tratados. ¿Acaso no llama la atención que los 
tratados sean siempre de autores masculinos?

Melina Juan nos presenta, a raíz de lo que ella denomina la “colosal industria del sexo” -de la 
cual, sostiene, las mujeres, personas trans y travestis son en la gran mayoría las prestadoras-, el 
debate acerca del abolicionismo frente a la posición regulatoria y de derechos laborales con los 
matices del caso. Dice: “Reconocemos que la tensión entre estos dos modelos se encona en 
algún punto; no obstante, se anticipa que reglamentaristas y abolicionistas convergen en 
asuntos trascendentales tales como que a la persona en situación de prostitución no se la debe 
criminalizar, mientras que la trata de personas, en cambio, debe perseguirse con toda la fuerza 
de la ley”. Encuentro tan acertada la utilización de esa palabra “encono” para describir hasta qué 
punto ambas posiciones se enfrentan aun con premisas comunes.

Nos cuenta Melina que en junio pasado en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Social de la 
Nación se creó el Registro Nacional de Trabajadores de la Economía Popular, en el que incorporó 
como categoría de trabajo al sexual. “Pasadas algunas horas, el formulario fue dado de baja y 
habilitado poco después, aunque con una modificación sustancial: la opción del trabajo sexual 
ya no estaba disponible. Las razones de la eliminación de la categoría (en su mayor parte 
político-ideológicas) exceden del objeto de este artículo, aunque este episodio puntual permite 
dimensionar la falta de criterios uniformes en la adopción de políticas públicas respecto de la 
problemática y la constante pugna entre una y otra posición, en ocasiones demasiado 
radicalizadas, dificultándose aún más, si es posible, el debate de fondo. Conforme sostuvo 
Georgina Orellano, en un lapso aproximado de cinco horas, ochocientas trabajadoras sexuales 
se habían registrado en la página web”. ¡¡¡Qué hecho increíble!!!

Es por eso que la autora pacientemente pasa entonces a describir el modelo abolicionista, 
con el cual me parece advertir concuerda sobre una base empírica acerca de los resultados 
positivos obtenidos a partir de la implementación del denominado “modelo nórdico o 
neoabolicionista”, instaurado por Suecia en 1999, más tarde adoptado por Noruega (2008), 
Islandia (2009) y Francia (2016). “Bajo la aclamada afirmación de la antropóloga francesa 
Françoise Héritier, ‘decir que las mujeres tienen derecho a venderse es ocultar que los hombres 

tienen derecho a comprarlas’, al modelo abolicionista tradicional se adiciona desde finales del 
siglo pasado la penalización al ‘cliente/consumidor/comprador’ de prostitución a través de la 
prohibición de la compra de cualquier acto de contenido sexual. El éxito de este nuevo y 
reformado programa parece ser rotundo. El embajador sueco en asuntos relativos a la trata de 
personas y prostitución, Per-Anders Sunesson, destaca que la aplicación de esta legislación ‘no 
ha tenido ni una sola consecuencia negativa, únicamente ha tenido efectos positivos’, 
resaltando que la demanda de sexo ha disminuido fuertemente en Suecia, donde se evidencia 
un cambio de mentalidad en la población que ya no concibe como aceptable comprar sexo”. 
Como en todos los temas que se analizan en esta revista, se destaca la importancia de llevar 
adelante políticas públicas que firmemente aborden estas cuestiones. 

Bien, por último, Adriana Granica nos trae parte de un debate habido en el Colegio de 
Psicoanalistas del cual ella forma parte. También interviene profesionalmente en el ámbito 
judicial, a propósito de niñas abusadas. Confieso que ha sido el artículo más difícil de abordar a 
los fines de prologarlo por dos razones. Una, obviamente, por el hecho de que no soy 
psicoanalista. La otra porque sentí una fuerte interpelación por el modo en que funciona el 
poder judicial en relación con este tema y los perjuicios emocionales en estas pequeñas 
víctimas, muchas veces vueltas a victimizar por el sistema judicial que debería protegerlas y 
repararlas. 

Adriana señala que, más allá de los intentos de no revictimizar a lxs niñxs cuando testimonian 
ni exponerlxs a nuevas situaciones de violencia, hay una desarticulada normativa de 
instrumentos legales, pero una cosa son las normas y otra son las prácticas, y sobre ello señala: 
“Y cuando hablo de prácticas no me refiero solo a los operadores judiciales, sino también a 
muchas de las intervenciones disciplinares que se activan en relación con el universo de las 
infancias vulneradas (…) Esa fue una de las tantas veces que pensé en la revictimización de 
estas pibas que, siendo objeto de un abuso negado por la justicia, van sufriendo otra 
revictimización en el momento en que en ese trabajo insidioso de no actuar de la justicia hace 
que en las madres se vaya produciendo un callo, que, a veces, las encuentra militando como 
militan, a veces, las víctimas (decimos ‘a veces’ porque sabemos cuántas no lo hacen con esos 
patrones más autodestructivos que fomentan que las niñas devengan víctimas nuevamente, 
muchas no militan de ese modo y, además, no en todo momento quienes son dominadas por 
esa encerrona trágica en su militancia lo hacen siempre así)”.

En suma, cada uno de los artículos comentados nos muestran en cada temática abordada un 
panorama completo, con referencias doctrinarias, jurisprudenciales y de normativa nacional, 
comparada y convencional, deviniendo así en valiosos aportes para seguir deconstruyendo la 
sociedad patriarcal, con sus paradigmas de dominación, violencia y explotación. A por ello.



Desde la Revista Género y Derecho Actual (GDA), les acercamos en esta ocasión el segundo 
número del año 2020 para continuar con el debate socio-jurídico sobre temas de actualidad 
vinculados con los derechos y realidades de las mujeres e identidades diversas.

Queremos agradecer especialmente a todxs aquellxs que colaboraron con su preciado 
aporte para que este número de septiembre pueda llegar a nuestrxs lectorxs. Valoramos 
infinitamente su trabajo comprometido e innovador en el actual contexto de pandemia que 
toca atravesar, inesperadamente prolongado y difícil.     

En esta oportunidad el prólogo ha sido elaborado por la Dra. Elena Liberatori, titular del 
Juzgado Contencioso Administrativo y Tributario N° 4 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
quien delicadamente ha destacado cada uno de los artículos de doctrina que aquí se incluyen 
con el mismo compromiso con el que lleva adelante su tarea como magistrada. 

Seguidamente, encontrarán una reseña de jurisprudencia en materia de género, en donde se 
reflejan avances y resistencias en la lucha por la igualdad y pleno respeto de los derechos 
humanos. De esta forma, procuramos facilitar el acceso a las sentencias dictadas durante los 
últimos meses cuyo protagonista es el factor género, pudiendo consultarlas directamente 
desde el link que proporcionamos luego de la síntesis de cada fallo. A su vez, en la sección de 
jurisprudencia comentada encontrarán un análisis de algunas de las sentencias más 
resonantes del último tiempo sobre la temática que nos reúne.

En lo que respecta a artículos de doctrina, presentamos reflexiones relacionadas con 
violencia de género; trabajo sexual; estereotipos de género; tareas de cuidado y género, 
discapacidad y pobreza. Todos ellos, aportes que nutren e, indudablemente, otorgan 
herramientas para observar la realidad desde una perspectiva fundada y con un enfoque de 
derechos humanos. 

Por último, encontrarán la sección de “Bitácora” caracterizada por textos de interés que 
contienen información variada y con distintos puntos de vista –con una modalidad y libertad de 
desarrollo descontracturada sin perder por ello el perfil académico o informativo– que buscan 
ampliar nuestro conocimiento sobre el Género y el Derecho en la actualidad. En esta ocasión, 
incluimos reflexiones sobre la crisis de los cuidados frente a la situación de pandemia por 
COVID-19 y las licencias que dispuso el Gobierno Nacional al respecto. Asimismo, encontrarán 
una interesante contribución interdisciplinaria e introductoria acerca de la teoría queer e 

Editorial

identidades diversas.

Lxs invitamos a leer con la esperanza de favorecer a una mirada más profunda sobre las 
realidades y derechos de las mujeres e identidades diversas. 

Dirección de Género y Derecho Actual 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 29 de septiembre de 2020

Cuando acepté la responsabilidad de prologar esta revista de septiembre, no sabía bien a 
qué desafío me enfrentaba. Por empezar, es la primera vez que estoy del lado opuesto, es decir, 
cuando compro libros, miro el prólogo y la contratapa editorial. Ahora soy yo quien ha de 
arriesgarse a destacar a les lectorxs que cada uno de los artículos que aquí se incluyen tiene sus 
encantos. Como esos menús de restaurante, no será fácil decidirse, y lo recomendable, 
entonces, y por ahora, será contarles unas pinceladas de cada uno. Espero cumplir con el 
objetivo. Es decir que no dejen de leerlos para disfrutar de la reflexión y del pensamiento crítico. 
Los temas abordados, con ejes comunes, tal como es la propuesta de esta revista, lo merecen. 
También las personas que, con sus dolores e injusticias, van surgiendo de los textos, como 
ocurre en el caso de Adriana Granica a través de las historias de niñas abusadas, cuyos 
nombres están enunciados para interpelarnos cara a cara, sí, a nosotres, les operadores 
jurídicos, personas del derecho que ansiamos una vida digna para todes y un mundo que sea el 
del Buen Vivir de los pueblos ancestrales de la Abya Yala. 

Alexia Sofía Alonso no tiene dudas -y yo tampoco- de que “… la noción del derecho como 
ciencia jurídica estática y neutral ha sido derribada hace tiempo por las teorías críticas, entre las 
cuales encontramos las feministas”, que han servido a los procesos de deconstrucción en las 
prácticas jurídicas, para levantar el reclamo por la perspectiva de género en los actos de 
jurisdicción y abolir estereotipos que funcionan como mecanismos de disciplinamiento. 

Advierte Alexia que los estereotipos penetran en las prácticas de “modo capilar” para 
demostrar que en un proceso judicial inciden de diversas formas y en sus distintas etapas, por 
estar dotados de una “amplia instrumentalidad”, que, a su vez, no tienen un modo “único y 
constante” y que presentan “sutilezas y especificidades”, a tal punto que a veces parecen 
invisibles, “… y más cuando existe negligencia y complicidad entre las distintas agencias que 
intervienen”. 

Vaya señal de alarma. Para que quede claro, describe cómo en la teoría probatoria penal 
estos estereotipos “capilarizados” llevan a ese fenómeno que ocurre asiduamente por el cual se 
investiga a la víctima y en particular su comportamiento sexual previo para desacreditar su 
persona o su relato. 

“Cuando un tribunal juzga a una mujer, no lo hace por lo que hizo, conforme el principio de 
culpabilidad de acto. Se la juzga por la clase de mujer que es, tomando como punto de 
referencia un estereotipo de lo que debería ser”.

Me impactó la cita que hace al final de Audre Lorde para resumir el enorme desafío que 
tenemos de “desarmar la casa del amo con las herramientas del amo”.

Nadina Moreda nos trae un enfoque intersectorial entre género, discapacidad y pobreza 
como factores convergentes de discriminación. Destaca, en relación con el concepto de 
discapacidad, la ley 26378, que ratifica la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, por la cual se propicia la remoción de las barreras u obstáculos que impiden el 
normal desarrollo de las personas, alejándose así del concepto de la discapacidad como un 
problema individual. Las barreras, en especial las arquitectónicas, producen discapacidad. 
Advierte que la discapacidad no ha de asumirse de modo irreversible o a perpetuidad, sino 
como una situación que tiene grados y cuyo abordaje no puede ser escindido de los entornos en 
los cuales la persona lleva adelante su vida, tanto social como familiar. 

Nos dice que las mujeres y las niñas con discapacidad constituyen un grupo particularmente 
vulnerado, para destacar que no se trata de un carácter coyuntural como da a entender el 
término “vulnerable”, que están expuestas a riesgo mayor, dentro y fuera del hogar, a violencia, 
a lesiones o abuso, abandono o trato negligente, malos tratos o explotación, situaciones 
indignas y aberrantes que tornan necesaria la incorporación de la perspectiva de género y un 
fuerte impulso a través de políticas públicas. 

Karina Andriola se presenta como docente, feminista, lesbiana, y nos introduce en una más 
que interesante experiencia docente llevada a cabo en las clases libres de la materia Derecho 
Privado I en la Universidad Nacional de La Plata, no solo por el contenido en orden a las temáticas 
de género, feminismo y diversidad, sino también por las metodologías interactivas de 
aprendizaje como proceso opuesto a la enseñanza de banco, de rol pasivo del alumno, palabra 
cuya etimología precisamente es la de asumir que es un ser sin luz, a quien el maestro, que todo 
lo sabe, se la dará. 

O sea, Karina destaca en su quehacer docente el propósito de subvertir esa educación 
bancarizada predominante en las facultades de derecho, introduciendo también un abordaje 
interdisciplinario. Para lograr ese objetivo, se eligieron pocas lecturas consideradas 
“transversales” de las ramas del derecho, la filosofía, la sociología jurídica y las ciencias sociales. 
Las lecturas son de autoras mujeres que, al decir de la autora, “siguen siendo invisibilizadas”, allí 
se buscó pluralidad y que no fueran solo textos teóricos sino también empíricos, cuestión esta 
última no menor tratándose de una materia “‘en principio’ dogmática”, señala Karina, como el 

derecho civil.

El objetivo de la experiencia docente encarada por Karina apuntó, como ella dice, a las deudas 
pendientes tales como seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, la categoría 
mujer como heterogénea, la profundización de las interseccionalidades, y pensar, incluso, en la 
violencia intragénero en las parejas de mujeres, la invisibilización de los derechos económicos, 
sociales y culturales, contenido que, como postula la autora, muchas veces se ve como un tema 
más del programa de la asignatura Derechos Humanos. No es casual que los derechos sociales 
sean vistos como derechos costosos, como si los derechos tradicionales, por caso, el derecho a 
la propiedad privada, no requiriesen en aras de su garantía también del erario público, tal como 
lo han descrito Holmes y Sunstein en su libro El costo de los derechos. Por qué la libertad depende 
de los impuestos. 

Karina también se entusiasma con derribar la clase tradicional, centrada en la transmisión de 
la información y, por el contrario, hacer que la “tríada docente - estudiante y contenido implique 
la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la modificación de un modelo didáctico que 
fomente una relación dinámica entre la teoría y la práctica”.

Es maravilloso constatar que, pese a todo lo que falta, haya posibilidades de encarar aún de 
modo experimental estas verdaderas osadías institucionales. En mi época, más allá de contar 
con esa obra que marcó el rumbo como fue Pedagogía del oprimido, de Paulo Freire, y trabajar 
con alguna dinámica de grupos en clases, no había mucho más. 

Victoria Prado nos inmersa en la descripción y trascendencia social de las tareas de cuidado 
que por cuestiones de esta sociedad patriarcal han quedado a cargo de las mujeres, 
gestándose, como ella describe, “… una nueva ideología de la domesticidad, cambiaron las 
funciones de las familias y con ello se crearon nuevas formas de ciudadanía”. La autora señala 
cómo durante el proceso de mercantilización de los procesos productivos los trabajos de 
cuidado quedaron en el centro del trabajo familiar doméstico y este fue asignado a las mujeres 
de modo no remunerado salarialmente. Aquí se generó también un conflicto desconocido 
hasta ese momento entre la maternidad y las actividades productivas.

Analiza el reciente Sistema Nacional de Cuidados del Uruguay (ley 19353), un compromiso 
fuertemente asumido por el expresidente Tabaré Vázquez en la campaña de su último 
mandato; al decir de la autora, para que el cuidado sea incorporado en la agenda pública “jugó 
un rol fundamental la decisión y el contexto político-económico que dio lugar a la nueva 
configuración en la agenda pública: la construcción de la noción del derecho al cuidado 
(Aguirre, 2014) como base para resolver aquello que se identifica como el nudo crítico de las 
desigualdades de género”. 

Nos dice Victoria que nos encontramos en un momento clave para generar esos cambios que 
garanticen el reconocimiento del cuidado como derecho y como trabajo. La autora señala 
como importante “articular los distintos sectores que hoy forman parte de la organización social 
del cuidado, teniendo en cuenta sus diversas experiencias y particularidades”. A su vez, debe 

dejar de estar asociado con trabajo femenino y ser considerado como un activo social pilar del 
bienestar social. La autora sostiene que ver esta problemática desde una perspectiva de género 
muestra un camino posible.

Verónica Cejas, abordando la misma temática de las tareas de cuidado, nos aclara que no 
solo las instituciones, las políticas públicas y las organizaciones sociales están involucradas en 
el cuidado, sino también, y en forma fundante, la cultura, la tradición y la educación que, 
impregnadas de estereotipos, hábitos y normas, han originado las variadas limitaciones 
jurídicas, políticas y económicas en contra del adelanto de las mujeres. “Nótese que las tareas 
de cuidado implican principalmente la reproducción social de las personas conllevando la 
transmisión de cultura, tradición, hábitos y costumbres, en resumen, socialización y cultura. Es 
por ello que allí donde se transmiten los patrones culturales que remarcan y delimitan los roles 
de los sujetos, creando autonomía e independencia o sumisiones, desvalorización y 
dependencia, es donde debe ponerse el mayor esfuerzo en la transmisión a lxs niñxs, futuros 
adultxs”.

Verónica pone énfasis en que “… lxs niñxs deben incorporar desde sus primeros años de vida la 
noción de igualdad, no discriminación y corresponsabilidad en el cuidado respecto de los 
adultxs que los cuidan, a fin de evitar la reproducción de modelos estereotipados que agobian 
a las mujeres y cuerpos feminizados -madres, abuelas, tías, amigas, etc.- en dichos roles. Como 
dice el dicho popular: ‘Lo que Juancito no aprendió, Juan no lo sabe’”.

Hay un pormenorizado panorama social del cuidado a cargo de las mujeres sobre la base de 
datos relevados de estadística del Instituto de Estadísticas y Censos de la Nación que 
demuestra con evidencia de peso que al interior de las propias familias la distribución de las 
tareas de cuidado es desigual, discriminatoria y posiciona a la mujer (cuerpos feminizados) en 
una jornada laboral doble, trabaje en el mercado o no. “Si trabaja en el mercado, invierte las 
horas laborales más las que le dedica al trabajo en el hogar (trabajo no remunerado, mal 
llamado ‘amor’). Y si no trabaja en el mercado, sea formal o informalmente, es recargada en 
horas de cuidado, llegando en los casos de mujeres inactivas -por ejemplo, abuelas- hasta un 
123%”.

Una observación importante refiere al hecho de que ya en el 2016 el Comité CEDAW hizo 
recomendaciones sobre la necesidad de cambiar prácticas judiciales y sociales con respecto al 
lugar de las mujeres y los cuerpos feminizados en los cuidados de lxs hijxs, alertando la autora de 
modo consistente y pormenorizado acerca de las resoluciones judiciales con marcada 
tendencia patriarcal.

Florencia Bellone nos trae otra perspectiva también en el tema de las tareas de cuidado, al 
decir: “… Si bien las mujeres en Latinoamérica se han incorporado masivamente al mercado de 
trabajo remunerado desde los años ochenta, el impacto en las dinámicas distributivas de las 
tareas de cuidado ha sido escaso, ya que siguen siendo las mujeres las responsables de 
realizarlo, generándose una sobrecarga, que implica cargarse con una doble jornada laboral, 
que las deja en desventaja frente a sus pares hombres. La situación se agrava particularmente 

en mujeres de menos recursos”. 

Florencia destaca que la Dirección de Economía, Igualdad y Género del Ministerio de 
Economía presentó el informe “Políticas públicas y perspectiva de género. La desigualdad a 
través del Presupuesto”, que ya analiza este tema en el marco de la pandemia y los efectos 
negativos que agravan las desigualdades preexistentes, por lo que la autora advierte que las 
políticas públicas no pueden ser neutrales al género. Al respecto, creo oportuno en el momento 
en que se considera abordar una reorganización judicial, y a propósito de esta, incluir la 
perspectiva de género a fin de que, en función de este problema de las tareas de cuidado a 
cargo de las mujeres, se tenga en cuenta a la hora de ponderar en los concursos los 
antecedentes académicos de las mujeres postulantes restablecer la asimetría con relación a 
los hombres, quienes, por tener un entorno familiar cuidado por las esposas o mujeres del grupo 
familiar, tienen los tiempos para escribir libros y tratados. ¿Acaso no llama la atención que los 
tratados sean siempre de autores masculinos?

Melina Juan nos presenta, a raíz de lo que ella denomina la “colosal industria del sexo” -de la 
cual, sostiene, las mujeres, personas trans y travestis son en la gran mayoría las prestadoras-, el 
debate acerca del abolicionismo frente a la posición regulatoria y de derechos laborales con los 
matices del caso. Dice: “Reconocemos que la tensión entre estos dos modelos se encona en 
algún punto; no obstante, se anticipa que reglamentaristas y abolicionistas convergen en 
asuntos trascendentales tales como que a la persona en situación de prostitución no se la debe 
criminalizar, mientras que la trata de personas, en cambio, debe perseguirse con toda la fuerza 
de la ley”. Encuentro tan acertada la utilización de esa palabra “encono” para describir hasta qué 
punto ambas posiciones se enfrentan aun con premisas comunes.

Nos cuenta Melina que en junio pasado en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Social de la 
Nación se creó el Registro Nacional de Trabajadores de la Economía Popular, en el que incorporó 
como categoría de trabajo al sexual. “Pasadas algunas horas, el formulario fue dado de baja y 
habilitado poco después, aunque con una modificación sustancial: la opción del trabajo sexual 
ya no estaba disponible. Las razones de la eliminación de la categoría (en su mayor parte 
político-ideológicas) exceden del objeto de este artículo, aunque este episodio puntual permite 
dimensionar la falta de criterios uniformes en la adopción de políticas públicas respecto de la 
problemática y la constante pugna entre una y otra posición, en ocasiones demasiado 
radicalizadas, dificultándose aún más, si es posible, el debate de fondo. Conforme sostuvo 
Georgina Orellano, en un lapso aproximado de cinco horas, ochocientas trabajadoras sexuales 
se habían registrado en la página web”. ¡¡¡Qué hecho increíble!!!

Es por eso que la autora pacientemente pasa entonces a describir el modelo abolicionista, 
con el cual me parece advertir concuerda sobre una base empírica acerca de los resultados 
positivos obtenidos a partir de la implementación del denominado “modelo nórdico o 
neoabolicionista”, instaurado por Suecia en 1999, más tarde adoptado por Noruega (2008), 
Islandia (2009) y Francia (2016). “Bajo la aclamada afirmación de la antropóloga francesa 
Françoise Héritier, ‘decir que las mujeres tienen derecho a venderse es ocultar que los hombres 

tienen derecho a comprarlas’, al modelo abolicionista tradicional se adiciona desde finales del 
siglo pasado la penalización al ‘cliente/consumidor/comprador’ de prostitución a través de la 
prohibición de la compra de cualquier acto de contenido sexual. El éxito de este nuevo y 
reformado programa parece ser rotundo. El embajador sueco en asuntos relativos a la trata de 
personas y prostitución, Per-Anders Sunesson, destaca que la aplicación de esta legislación ‘no 
ha tenido ni una sola consecuencia negativa, únicamente ha tenido efectos positivos’, 
resaltando que la demanda de sexo ha disminuido fuertemente en Suecia, donde se evidencia 
un cambio de mentalidad en la población que ya no concibe como aceptable comprar sexo”. 
Como en todos los temas que se analizan en esta revista, se destaca la importancia de llevar 
adelante políticas públicas que firmemente aborden estas cuestiones. 

Bien, por último, Adriana Granica nos trae parte de un debate habido en el Colegio de 
Psicoanalistas del cual ella forma parte. También interviene profesionalmente en el ámbito 
judicial, a propósito de niñas abusadas. Confieso que ha sido el artículo más difícil de abordar a 
los fines de prologarlo por dos razones. Una, obviamente, por el hecho de que no soy 
psicoanalista. La otra porque sentí una fuerte interpelación por el modo en que funciona el 
poder judicial en relación con este tema y los perjuicios emocionales en estas pequeñas 
víctimas, muchas veces vueltas a victimizar por el sistema judicial que debería protegerlas y 
repararlas. 

Adriana señala que, más allá de los intentos de no revictimizar a lxs niñxs cuando testimonian 
ni exponerlxs a nuevas situaciones de violencia, hay una desarticulada normativa de 
instrumentos legales, pero una cosa son las normas y otra son las prácticas, y sobre ello señala: 
“Y cuando hablo de prácticas no me refiero solo a los operadores judiciales, sino también a 
muchas de las intervenciones disciplinares que se activan en relación con el universo de las 
infancias vulneradas (…) Esa fue una de las tantas veces que pensé en la revictimización de 
estas pibas que, siendo objeto de un abuso negado por la justicia, van sufriendo otra 
revictimización en el momento en que en ese trabajo insidioso de no actuar de la justicia hace 
que en las madres se vaya produciendo un callo, que, a veces, las encuentra militando como 
militan, a veces, las víctimas (decimos ‘a veces’ porque sabemos cuántas no lo hacen con esos 
patrones más autodestructivos que fomentan que las niñas devengan víctimas nuevamente, 
muchas no militan de ese modo y, además, no en todo momento quienes son dominadas por 
esa encerrona trágica en su militancia lo hacen siempre así)”.

En suma, cada uno de los artículos comentados nos muestran en cada temática abordada un 
panorama completo, con referencias doctrinarias, jurisprudenciales y de normativa nacional, 
comparada y convencional, deviniendo así en valiosos aportes para seguir deconstruyendo la 
sociedad patriarcal, con sus paradigmas de dominación, violencia y explotación. A por ello.
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Desde la Revista Género y Derecho Actual (GDA), les acercamos en esta ocasión el segundo 
número del año 2020 para continuar con el debate socio-jurídico sobre temas de actualidad 
vinculados con los derechos y realidades de las mujeres e identidades diversas.

Queremos agradecer especialmente a todxs aquellxs que colaboraron con su preciado 
aporte para que este número de septiembre pueda llegar a nuestrxs lectorxs. Valoramos 
infinitamente su trabajo comprometido e innovador en el actual contexto de pandemia que 
toca atravesar, inesperadamente prolongado y difícil.     

En esta oportunidad el prólogo ha sido elaborado por la Dra. Elena Liberatori, titular del 
Juzgado Contencioso Administrativo y Tributario N° 4 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
quien delicadamente ha destacado cada uno de los artículos de doctrina que aquí se incluyen 
con el mismo compromiso con el que lleva adelante su tarea como magistrada. 

Seguidamente, encontrarán una reseña de jurisprudencia en materia de género, en donde se 
reflejan avances y resistencias en la lucha por la igualdad y pleno respeto de los derechos 
humanos. De esta forma, procuramos facilitar el acceso a las sentencias dictadas durante los 
últimos meses cuyo protagonista es el factor género, pudiendo consultarlas directamente 
desde el link que proporcionamos luego de la síntesis de cada fallo. A su vez, en la sección de 
jurisprudencia comentada encontrarán un análisis de algunas de las sentencias más 
resonantes del último tiempo sobre la temática que nos reúne.

En lo que respecta a artículos de doctrina, presentamos reflexiones relacionadas con 
violencia de género; trabajo sexual; estereotipos de género; tareas de cuidado y género, 
discapacidad y pobreza. Todos ellos, aportes que nutren e, indudablemente, otorgan 
herramientas para observar la realidad desde una perspectiva fundada y con un enfoque de 
derechos humanos. 

Por último, encontrarán la sección de “Bitácora” caracterizada por textos de interés que 
contienen información variada y con distintos puntos de vista –con una modalidad y libertad de 
desarrollo descontracturada sin perder por ello el perfil académico o informativo– que buscan 
ampliar nuestro conocimiento sobre el Género y el Derecho en la actualidad. En esta ocasión, 
incluimos reflexiones sobre la crisis de los cuidados frente a la situación de pandemia por 
COVID-19 y las licencias que dispuso el Gobierno Nacional al respecto. Asimismo, encontrarán 
una interesante contribución interdisciplinaria e introductoria acerca de la teoría queer e 

identidades diversas.

Lxs invitamos a leer con la esperanza de favorecer a una mirada más profunda sobre las 
realidades y derechos de las mujeres e identidades diversas. 

Dirección de Género y Derecho Actual 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 29 de septiembre de 2020

Cuando acepté la responsabilidad de prologar esta revista de septiembre, no sabía bien a 
qué desafío me enfrentaba. Por empezar, es la primera vez que estoy del lado opuesto, es decir, 
cuando compro libros, miro el prólogo y la contratapa editorial. Ahora soy yo quien ha de 
arriesgarse a destacar a les lectorxs que cada uno de los artículos que aquí se incluyen tiene sus 
encantos. Como esos menús de restaurante, no será fácil decidirse, y lo recomendable, 
entonces, y por ahora, será contarles unas pinceladas de cada uno. Espero cumplir con el 
objetivo. Es decir que no dejen de leerlos para disfrutar de la reflexión y del pensamiento crítico. 
Los temas abordados, con ejes comunes, tal como es la propuesta de esta revista, lo merecen. 
También las personas que, con sus dolores e injusticias, van surgiendo de los textos, como 
ocurre en el caso de Adriana Granica a través de las historias de niñas abusadas, cuyos 
nombres están enunciados para interpelarnos cara a cara, sí, a nosotres, les operadores 
jurídicos, personas del derecho que ansiamos una vida digna para todes y un mundo que sea el 
del Buen Vivir de los pueblos ancestrales de la Abya Yala. 

Alexia Sofía Alonso no tiene dudas -y yo tampoco- de que “… la noción del derecho como 
ciencia jurídica estática y neutral ha sido derribada hace tiempo por las teorías críticas, entre las 
cuales encontramos las feministas”, que han servido a los procesos de deconstrucción en las 
prácticas jurídicas, para levantar el reclamo por la perspectiva de género en los actos de 
jurisdicción y abolir estereotipos que funcionan como mecanismos de disciplinamiento. 

Advierte Alexia que los estereotipos penetran en las prácticas de “modo capilar” para 
demostrar que en un proceso judicial inciden de diversas formas y en sus distintas etapas, por 
estar dotados de una “amplia instrumentalidad”, que, a su vez, no tienen un modo “único y 
constante” y que presentan “sutilezas y especificidades”, a tal punto que a veces parecen 
invisibles, “… y más cuando existe negligencia y complicidad entre las distintas agencias que 
intervienen”. 

Vaya señal de alarma. Para que quede claro, describe cómo en la teoría probatoria penal 
estos estereotipos “capilarizados” llevan a ese fenómeno que ocurre asiduamente por el cual se 
investiga a la víctima y en particular su comportamiento sexual previo para desacreditar su 
persona o su relato. 

“Cuando un tribunal juzga a una mujer, no lo hace por lo que hizo, conforme el principio de 
culpabilidad de acto. Se la juzga por la clase de mujer que es, tomando como punto de 
referencia un estereotipo de lo que debería ser”.

Me impactó la cita que hace al final de Audre Lorde para resumir el enorme desafío que 
tenemos de “desarmar la casa del amo con las herramientas del amo”.

Nadina Moreda nos trae un enfoque intersectorial entre género, discapacidad y pobreza 
como factores convergentes de discriminación. Destaca, en relación con el concepto de 
discapacidad, la ley 26378, que ratifica la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, por la cual se propicia la remoción de las barreras u obstáculos que impiden el 
normal desarrollo de las personas, alejándose así del concepto de la discapacidad como un 
problema individual. Las barreras, en especial las arquitectónicas, producen discapacidad. 
Advierte que la discapacidad no ha de asumirse de modo irreversible o a perpetuidad, sino 
como una situación que tiene grados y cuyo abordaje no puede ser escindido de los entornos en 
los cuales la persona lleva adelante su vida, tanto social como familiar. 

Nos dice que las mujeres y las niñas con discapacidad constituyen un grupo particularmente 
vulnerado, para destacar que no se trata de un carácter coyuntural como da a entender el 
término “vulnerable”, que están expuestas a riesgo mayor, dentro y fuera del hogar, a violencia, 
a lesiones o abuso, abandono o trato negligente, malos tratos o explotación, situaciones 
indignas y aberrantes que tornan necesaria la incorporación de la perspectiva de género y un 
fuerte impulso a través de políticas públicas. 

Karina Andriola se presenta como docente, feminista, lesbiana, y nos introduce en una más 
que interesante experiencia docente llevada a cabo en las clases libres de la materia Derecho 
Privado I en la Universidad Nacional de La Plata, no solo por el contenido en orden a las temáticas 
de género, feminismo y diversidad, sino también por las metodologías interactivas de 
aprendizaje como proceso opuesto a la enseñanza de banco, de rol pasivo del alumno, palabra 
cuya etimología precisamente es la de asumir que es un ser sin luz, a quien el maestro, que todo 
lo sabe, se la dará. 

O sea, Karina destaca en su quehacer docente el propósito de subvertir esa educación 
bancarizada predominante en las facultades de derecho, introduciendo también un abordaje 
interdisciplinario. Para lograr ese objetivo, se eligieron pocas lecturas consideradas 
“transversales” de las ramas del derecho, la filosofía, la sociología jurídica y las ciencias sociales. 
Las lecturas son de autoras mujeres que, al decir de la autora, “siguen siendo invisibilizadas”, allí 
se buscó pluralidad y que no fueran solo textos teóricos sino también empíricos, cuestión esta 
última no menor tratándose de una materia “‘en principio’ dogmática”, señala Karina, como el 

derecho civil.

El objetivo de la experiencia docente encarada por Karina apuntó, como ella dice, a las deudas 
pendientes tales como seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, la categoría 
mujer como heterogénea, la profundización de las interseccionalidades, y pensar, incluso, en la 
violencia intragénero en las parejas de mujeres, la invisibilización de los derechos económicos, 
sociales y culturales, contenido que, como postula la autora, muchas veces se ve como un tema 
más del programa de la asignatura Derechos Humanos. No es casual que los derechos sociales 
sean vistos como derechos costosos, como si los derechos tradicionales, por caso, el derecho a 
la propiedad privada, no requiriesen en aras de su garantía también del erario público, tal como 
lo han descrito Holmes y Sunstein en su libro El costo de los derechos. Por qué la libertad depende 
de los impuestos. 

Karina también se entusiasma con derribar la clase tradicional, centrada en la transmisión de 
la información y, por el contrario, hacer que la “tríada docente - estudiante y contenido implique 
la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la modificación de un modelo didáctico que 
fomente una relación dinámica entre la teoría y la práctica”.

Es maravilloso constatar que, pese a todo lo que falta, haya posibilidades de encarar aún de 
modo experimental estas verdaderas osadías institucionales. En mi época, más allá de contar 
con esa obra que marcó el rumbo como fue Pedagogía del oprimido, de Paulo Freire, y trabajar 
con alguna dinámica de grupos en clases, no había mucho más. 

Victoria Prado nos inmersa en la descripción y trascendencia social de las tareas de cuidado 
que por cuestiones de esta sociedad patriarcal han quedado a cargo de las mujeres, 
gestándose, como ella describe, “… una nueva ideología de la domesticidad, cambiaron las 
funciones de las familias y con ello se crearon nuevas formas de ciudadanía”. La autora señala 
cómo durante el proceso de mercantilización de los procesos productivos los trabajos de 
cuidado quedaron en el centro del trabajo familiar doméstico y este fue asignado a las mujeres 
de modo no remunerado salarialmente. Aquí se generó también un conflicto desconocido 
hasta ese momento entre la maternidad y las actividades productivas.

Analiza el reciente Sistema Nacional de Cuidados del Uruguay (ley 19353), un compromiso 
fuertemente asumido por el expresidente Tabaré Vázquez en la campaña de su último 
mandato; al decir de la autora, para que el cuidado sea incorporado en la agenda pública “jugó 
un rol fundamental la decisión y el contexto político-económico que dio lugar a la nueva 
configuración en la agenda pública: la construcción de la noción del derecho al cuidado 
(Aguirre, 2014) como base para resolver aquello que se identifica como el nudo crítico de las 
desigualdades de género”. 

Nos dice Victoria que nos encontramos en un momento clave para generar esos cambios que 
garanticen el reconocimiento del cuidado como derecho y como trabajo. La autora señala 
como importante “articular los distintos sectores que hoy forman parte de la organización social 
del cuidado, teniendo en cuenta sus diversas experiencias y particularidades”. A su vez, debe 

dejar de estar asociado con trabajo femenino y ser considerado como un activo social pilar del 
bienestar social. La autora sostiene que ver esta problemática desde una perspectiva de género 
muestra un camino posible.

Verónica Cejas, abordando la misma temática de las tareas de cuidado, nos aclara que no 
solo las instituciones, las políticas públicas y las organizaciones sociales están involucradas en 
el cuidado, sino también, y en forma fundante, la cultura, la tradición y la educación que, 
impregnadas de estereotipos, hábitos y normas, han originado las variadas limitaciones 
jurídicas, políticas y económicas en contra del adelanto de las mujeres. “Nótese que las tareas 
de cuidado implican principalmente la reproducción social de las personas conllevando la 
transmisión de cultura, tradición, hábitos y costumbres, en resumen, socialización y cultura. Es 
por ello que allí donde se transmiten los patrones culturales que remarcan y delimitan los roles 
de los sujetos, creando autonomía e independencia o sumisiones, desvalorización y 
dependencia, es donde debe ponerse el mayor esfuerzo en la transmisión a lxs niñxs, futuros 
adultxs”.

Verónica pone énfasis en que “… lxs niñxs deben incorporar desde sus primeros años de vida la 
noción de igualdad, no discriminación y corresponsabilidad en el cuidado respecto de los 
adultxs que los cuidan, a fin de evitar la reproducción de modelos estereotipados que agobian 
a las mujeres y cuerpos feminizados -madres, abuelas, tías, amigas, etc.- en dichos roles. Como 
dice el dicho popular: ‘Lo que Juancito no aprendió, Juan no lo sabe’”.

Hay un pormenorizado panorama social del cuidado a cargo de las mujeres sobre la base de 
datos relevados de estadística del Instituto de Estadísticas y Censos de la Nación que 
demuestra con evidencia de peso que al interior de las propias familias la distribución de las 
tareas de cuidado es desigual, discriminatoria y posiciona a la mujer (cuerpos feminizados) en 
una jornada laboral doble, trabaje en el mercado o no. “Si trabaja en el mercado, invierte las 
horas laborales más las que le dedica al trabajo en el hogar (trabajo no remunerado, mal 
llamado ‘amor’). Y si no trabaja en el mercado, sea formal o informalmente, es recargada en 
horas de cuidado, llegando en los casos de mujeres inactivas -por ejemplo, abuelas- hasta un 
123%”.

Una observación importante refiere al hecho de que ya en el 2016 el Comité CEDAW hizo 
recomendaciones sobre la necesidad de cambiar prácticas judiciales y sociales con respecto al 
lugar de las mujeres y los cuerpos feminizados en los cuidados de lxs hijxs, alertando la autora de 
modo consistente y pormenorizado acerca de las resoluciones judiciales con marcada 
tendencia patriarcal.

Florencia Bellone nos trae otra perspectiva también en el tema de las tareas de cuidado, al 
decir: “… Si bien las mujeres en Latinoamérica se han incorporado masivamente al mercado de 
trabajo remunerado desde los años ochenta, el impacto en las dinámicas distributivas de las 
tareas de cuidado ha sido escaso, ya que siguen siendo las mujeres las responsables de 
realizarlo, generándose una sobrecarga, que implica cargarse con una doble jornada laboral, 
que las deja en desventaja frente a sus pares hombres. La situación se agrava particularmente 

en mujeres de menos recursos”. 

Florencia destaca que la Dirección de Economía, Igualdad y Género del Ministerio de 
Economía presentó el informe “Políticas públicas y perspectiva de género. La desigualdad a 
través del Presupuesto”, que ya analiza este tema en el marco de la pandemia y los efectos 
negativos que agravan las desigualdades preexistentes, por lo que la autora advierte que las 
políticas públicas no pueden ser neutrales al género. Al respecto, creo oportuno en el momento 
en que se considera abordar una reorganización judicial, y a propósito de esta, incluir la 
perspectiva de género a fin de que, en función de este problema de las tareas de cuidado a 
cargo de las mujeres, se tenga en cuenta a la hora de ponderar en los concursos los 
antecedentes académicos de las mujeres postulantes restablecer la asimetría con relación a 
los hombres, quienes, por tener un entorno familiar cuidado por las esposas o mujeres del grupo 
familiar, tienen los tiempos para escribir libros y tratados. ¿Acaso no llama la atención que los 
tratados sean siempre de autores masculinos?

Melina Juan nos presenta, a raíz de lo que ella denomina la “colosal industria del sexo” -de la 
cual, sostiene, las mujeres, personas trans y travestis son en la gran mayoría las prestadoras-, el 
debate acerca del abolicionismo frente a la posición regulatoria y de derechos laborales con los 
matices del caso. Dice: “Reconocemos que la tensión entre estos dos modelos se encona en 
algún punto; no obstante, se anticipa que reglamentaristas y abolicionistas convergen en 
asuntos trascendentales tales como que a la persona en situación de prostitución no se la debe 
criminalizar, mientras que la trata de personas, en cambio, debe perseguirse con toda la fuerza 
de la ley”. Encuentro tan acertada la utilización de esa palabra “encono” para describir hasta qué 
punto ambas posiciones se enfrentan aun con premisas comunes.

Nos cuenta Melina que en junio pasado en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Social de la 
Nación se creó el Registro Nacional de Trabajadores de la Economía Popular, en el que incorporó 
como categoría de trabajo al sexual. “Pasadas algunas horas, el formulario fue dado de baja y 
habilitado poco después, aunque con una modificación sustancial: la opción del trabajo sexual 
ya no estaba disponible. Las razones de la eliminación de la categoría (en su mayor parte 
político-ideológicas) exceden del objeto de este artículo, aunque este episodio puntual permite 
dimensionar la falta de criterios uniformes en la adopción de políticas públicas respecto de la 
problemática y la constante pugna entre una y otra posición, en ocasiones demasiado 
radicalizadas, dificultándose aún más, si es posible, el debate de fondo. Conforme sostuvo 
Georgina Orellano, en un lapso aproximado de cinco horas, ochocientas trabajadoras sexuales 
se habían registrado en la página web”. ¡¡¡Qué hecho increíble!!!

Es por eso que la autora pacientemente pasa entonces a describir el modelo abolicionista, 
con el cual me parece advertir concuerda sobre una base empírica acerca de los resultados 
positivos obtenidos a partir de la implementación del denominado “modelo nórdico o 
neoabolicionista”, instaurado por Suecia en 1999, más tarde adoptado por Noruega (2008), 
Islandia (2009) y Francia (2016). “Bajo la aclamada afirmación de la antropóloga francesa 
Françoise Héritier, ‘decir que las mujeres tienen derecho a venderse es ocultar que los hombres 

tienen derecho a comprarlas’, al modelo abolicionista tradicional se adiciona desde finales del 
siglo pasado la penalización al ‘cliente/consumidor/comprador’ de prostitución a través de la 
prohibición de la compra de cualquier acto de contenido sexual. El éxito de este nuevo y 
reformado programa parece ser rotundo. El embajador sueco en asuntos relativos a la trata de 
personas y prostitución, Per-Anders Sunesson, destaca que la aplicación de esta legislación ‘no 
ha tenido ni una sola consecuencia negativa, únicamente ha tenido efectos positivos’, 
resaltando que la demanda de sexo ha disminuido fuertemente en Suecia, donde se evidencia 
un cambio de mentalidad en la población que ya no concibe como aceptable comprar sexo”. 
Como en todos los temas que se analizan en esta revista, se destaca la importancia de llevar 
adelante políticas públicas que firmemente aborden estas cuestiones. 

Bien, por último, Adriana Granica nos trae parte de un debate habido en el Colegio de 
Psicoanalistas del cual ella forma parte. También interviene profesionalmente en el ámbito 
judicial, a propósito de niñas abusadas. Confieso que ha sido el artículo más difícil de abordar a 
los fines de prologarlo por dos razones. Una, obviamente, por el hecho de que no soy 
psicoanalista. La otra porque sentí una fuerte interpelación por el modo en que funciona el 
poder judicial en relación con este tema y los perjuicios emocionales en estas pequeñas 
víctimas, muchas veces vueltas a victimizar por el sistema judicial que debería protegerlas y 
repararlas. 

Adriana señala que, más allá de los intentos de no revictimizar a lxs niñxs cuando testimonian 
ni exponerlxs a nuevas situaciones de violencia, hay una desarticulada normativa de 
instrumentos legales, pero una cosa son las normas y otra son las prácticas, y sobre ello señala: 
“Y cuando hablo de prácticas no me refiero solo a los operadores judiciales, sino también a 
muchas de las intervenciones disciplinares que se activan en relación con el universo de las 
infancias vulneradas (…) Esa fue una de las tantas veces que pensé en la revictimización de 
estas pibas que, siendo objeto de un abuso negado por la justicia, van sufriendo otra 
revictimización en el momento en que en ese trabajo insidioso de no actuar de la justicia hace 
que en las madres se vaya produciendo un callo, que, a veces, las encuentra militando como 
militan, a veces, las víctimas (decimos ‘a veces’ porque sabemos cuántas no lo hacen con esos 
patrones más autodestructivos que fomentan que las niñas devengan víctimas nuevamente, 
muchas no militan de ese modo y, además, no en todo momento quienes son dominadas por 
esa encerrona trágica en su militancia lo hacen siempre así)”.

En suma, cada uno de los artículos comentados nos muestran en cada temática abordada un 
panorama completo, con referencias doctrinarias, jurisprudenciales y de normativa nacional, 
comparada y convencional, deviniendo así en valiosos aportes para seguir deconstruyendo la 
sociedad patriarcal, con sus paradigmas de dominación, violencia y explotación. A por ello.
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demostrar que en un proceso judicial inciden de diversas formas y en sus distintas etapas, por 
estar dotados de una “amplia instrumentalidad”, que, a su vez, no tienen un modo “único y 
constante” y que presentan “sutilezas y especificidades”, a tal punto que a veces parecen 
invisibles, “… y más cuando existe negligencia y complicidad entre las distintas agencias que 
intervienen”. 

POR ELENA LIBERATORI1
Prólogo

Vaya señal de alarma. Para que quede claro, describe cómo en la teoría probatoria penal 
estos estereotipos “capilarizados” llevan a ese fenómeno que ocurre asiduamente por el cual se 
investiga a la víctima y en particular su comportamiento sexual previo para desacreditar su 
persona o su relato. 

“Cuando un tribunal juzga a una mujer, no lo hace por lo que hizo, conforme el principio de 
culpabilidad de acto. Se la juzga por la clase de mujer que es, tomando como punto de 
referencia un estereotipo de lo que debería ser”.

Me impactó la cita que hace al final de Audre Lorde para resumir el enorme desafío que 
tenemos de “desarmar la casa del amo con las herramientas del amo”.

Nadina Moreda nos trae un enfoque intersectorial entre género, discapacidad y pobreza 
como factores convergentes de discriminación. Destaca, en relación con el concepto de 
discapacidad, la ley 26378, que ratifica la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, por la cual se propicia la remoción de las barreras u obstáculos que impiden el 
normal desarrollo de las personas, alejándose así del concepto de la discapacidad como un 
problema individual. Las barreras, en especial las arquitectónicas, producen discapacidad. 
Advierte que la discapacidad no ha de asumirse de modo irreversible o a perpetuidad, sino 
como una situación que tiene grados y cuyo abordaje no puede ser escindido de los entornos en 
los cuales la persona lleva adelante su vida, tanto social como familiar. 

Nos dice que las mujeres y las niñas con discapacidad constituyen un grupo particularmente 
vulnerado, para destacar que no se trata de un carácter coyuntural como da a entender el 
término “vulnerable”, que están expuestas a riesgo mayor, dentro y fuera del hogar, a violencia, 
a lesiones o abuso, abandono o trato negligente, malos tratos o explotación, situaciones 
indignas y aberrantes que tornan necesaria la incorporación de la perspectiva de género y un 
fuerte impulso a través de políticas públicas. 

Karina Andriola se presenta como docente, feminista, lesbiana, y nos introduce en una más 
que interesante experiencia docente llevada a cabo en las clases libres de la materia Derecho 
Privado I en la Universidad Nacional de La Plata, no solo por el contenido en orden a las temáticas 
de género, feminismo y diversidad, sino también por las metodologías interactivas de 
aprendizaje como proceso opuesto a la enseñanza de banco, de rol pasivo del alumno, palabra 
cuya etimología precisamente es la de asumir que es un ser sin luz, a quien el maestro, que todo 
lo sabe, se la dará. 

O sea, Karina destaca en su quehacer docente el propósito de subvertir esa educación 
bancarizada predominante en las facultades de derecho, introduciendo también un abordaje 
interdisciplinario. Para lograr ese objetivo, se eligieron pocas lecturas consideradas 
“transversales” de las ramas del derecho, la filosofía, la sociología jurídica y las ciencias sociales. 
Las lecturas son de autoras mujeres que, al decir de la autora, “siguen siendo invisibilizadas”, allí 
se buscó pluralidad y que no fueran solo textos teóricos sino también empíricos, cuestión esta 
última no menor tratándose de una materia “‘en principio’ dogmática”, señala Karina, como el 

derecho civil.

El objetivo de la experiencia docente encarada por Karina apuntó, como ella dice, a las deudas 
pendientes tales como seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, la categoría 
mujer como heterogénea, la profundización de las interseccionalidades, y pensar, incluso, en la 
violencia intragénero en las parejas de mujeres, la invisibilización de los derechos económicos, 
sociales y culturales, contenido que, como postula la autora, muchas veces se ve como un tema 
más del programa de la asignatura Derechos Humanos. No es casual que los derechos sociales 
sean vistos como derechos costosos, como si los derechos tradicionales, por caso, el derecho a 
la propiedad privada, no requiriesen en aras de su garantía también del erario público, tal como 
lo han descrito Holmes y Sunstein en su libro El costo de los derechos. Por qué la libertad depende 
de los impuestos. 

Karina también se entusiasma con derribar la clase tradicional, centrada en la transmisión de 
la información y, por el contrario, hacer que la “tríada docente - estudiante y contenido implique 
la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la modificación de un modelo didáctico que 
fomente una relación dinámica entre la teoría y la práctica”.

Es maravilloso constatar que, pese a todo lo que falta, haya posibilidades de encarar aún de 
modo experimental estas verdaderas osadías institucionales. En mi época, más allá de contar 
con esa obra que marcó el rumbo como fue Pedagogía del oprimido, de Paulo Freire, y trabajar 
con alguna dinámica de grupos en clases, no había mucho más. 

Victoria Prado nos inmersa en la descripción y trascendencia social de las tareas de cuidado 
que por cuestiones de esta sociedad patriarcal han quedado a cargo de las mujeres, 
gestándose, como ella describe, “… una nueva ideología de la domesticidad, cambiaron las 
funciones de las familias y con ello se crearon nuevas formas de ciudadanía”. La autora señala 
cómo durante el proceso de mercantilización de los procesos productivos los trabajos de 
cuidado quedaron en el centro del trabajo familiar doméstico y este fue asignado a las mujeres 
de modo no remunerado salarialmente. Aquí se generó también un conflicto desconocido 
hasta ese momento entre la maternidad y las actividades productivas.

Analiza el reciente Sistema Nacional de Cuidados del Uruguay (ley 19353), un compromiso 
fuertemente asumido por el expresidente Tabaré Vázquez en la campaña de su último 
mandato; al decir de la autora, para que el cuidado sea incorporado en la agenda pública “jugó 
un rol fundamental la decisión y el contexto político-económico que dio lugar a la nueva 
configuración en la agenda pública: la construcción de la noción del derecho al cuidado 
(Aguirre, 2014) como base para resolver aquello que se identifica como el nudo crítico de las 
desigualdades de género”. 

Nos dice Victoria que nos encontramos en un momento clave para generar esos cambios que 
garanticen el reconocimiento del cuidado como derecho y como trabajo. La autora señala 
como importante “articular los distintos sectores que hoy forman parte de la organización social 
del cuidado, teniendo en cuenta sus diversas experiencias y particularidades”. A su vez, debe 

dejar de estar asociado con trabajo femenino y ser considerado como un activo social pilar del 
bienestar social. La autora sostiene que ver esta problemática desde una perspectiva de género 
muestra un camino posible.

Verónica Cejas, abordando la misma temática de las tareas de cuidado, nos aclara que no 
solo las instituciones, las políticas públicas y las organizaciones sociales están involucradas en 
el cuidado, sino también, y en forma fundante, la cultura, la tradición y la educación que, 
impregnadas de estereotipos, hábitos y normas, han originado las variadas limitaciones 
jurídicas, políticas y económicas en contra del adelanto de las mujeres. “Nótese que las tareas 
de cuidado implican principalmente la reproducción social de las personas conllevando la 
transmisión de cultura, tradición, hábitos y costumbres, en resumen, socialización y cultura. Es 
por ello que allí donde se transmiten los patrones culturales que remarcan y delimitan los roles 
de los sujetos, creando autonomía e independencia o sumisiones, desvalorización y 
dependencia, es donde debe ponerse el mayor esfuerzo en la transmisión a lxs niñxs, futuros 
adultxs”.

Verónica pone énfasis en que “… lxs niñxs deben incorporar desde sus primeros años de vida la 
noción de igualdad, no discriminación y corresponsabilidad en el cuidado respecto de los 
adultxs que los cuidan, a fin de evitar la reproducción de modelos estereotipados que agobian 
a las mujeres y cuerpos feminizados -madres, abuelas, tías, amigas, etc.- en dichos roles. Como 
dice el dicho popular: ‘Lo que Juancito no aprendió, Juan no lo sabe’”.

Hay un pormenorizado panorama social del cuidado a cargo de las mujeres sobre la base de 
datos relevados de estadística del Instituto de Estadísticas y Censos de la Nación que 
demuestra con evidencia de peso que al interior de las propias familias la distribución de las 
tareas de cuidado es desigual, discriminatoria y posiciona a la mujer (cuerpos feminizados) en 
una jornada laboral doble, trabaje en el mercado o no. “Si trabaja en el mercado, invierte las 
horas laborales más las que le dedica al trabajo en el hogar (trabajo no remunerado, mal 
llamado ‘amor’). Y si no trabaja en el mercado, sea formal o informalmente, es recargada en 
horas de cuidado, llegando en los casos de mujeres inactivas -por ejemplo, abuelas- hasta un 
123%”.

Una observación importante refiere al hecho de que ya en el 2016 el Comité CEDAW hizo 
recomendaciones sobre la necesidad de cambiar prácticas judiciales y sociales con respecto al 
lugar de las mujeres y los cuerpos feminizados en los cuidados de lxs hijxs, alertando la autora de 
modo consistente y pormenorizado acerca de las resoluciones judiciales con marcada 
tendencia patriarcal.

Florencia Bellone nos trae otra perspectiva también en el tema de las tareas de cuidado, al 
decir: “… Si bien las mujeres en Latinoamérica se han incorporado masivamente al mercado de 
trabajo remunerado desde los años ochenta, el impacto en las dinámicas distributivas de las 
tareas de cuidado ha sido escaso, ya que siguen siendo las mujeres las responsables de 
realizarlo, generándose una sobrecarga, que implica cargarse con una doble jornada laboral, 
que las deja en desventaja frente a sus pares hombres. La situación se agrava particularmente 

en mujeres de menos recursos”. 

Florencia destaca que la Dirección de Economía, Igualdad y Género del Ministerio de 
Economía presentó el informe “Políticas públicas y perspectiva de género. La desigualdad a 
través del Presupuesto”, que ya analiza este tema en el marco de la pandemia y los efectos 
negativos que agravan las desigualdades preexistentes, por lo que la autora advierte que las 
políticas públicas no pueden ser neutrales al género. Al respecto, creo oportuno en el momento 
en que se considera abordar una reorganización judicial, y a propósito de esta, incluir la 
perspectiva de género a fin de que, en función de este problema de las tareas de cuidado a 
cargo de las mujeres, se tenga en cuenta a la hora de ponderar en los concursos los 
antecedentes académicos de las mujeres postulantes restablecer la asimetría con relación a 
los hombres, quienes, por tener un entorno familiar cuidado por las esposas o mujeres del grupo 
familiar, tienen los tiempos para escribir libros y tratados. ¿Acaso no llama la atención que los 
tratados sean siempre de autores masculinos?

Melina Juan nos presenta, a raíz de lo que ella denomina la “colosal industria del sexo” -de la 
cual, sostiene, las mujeres, personas trans y travestis son en la gran mayoría las prestadoras-, el 
debate acerca del abolicionismo frente a la posición regulatoria y de derechos laborales con los 
matices del caso. Dice: “Reconocemos que la tensión entre estos dos modelos se encona en 
algún punto; no obstante, se anticipa que reglamentaristas y abolicionistas convergen en 
asuntos trascendentales tales como que a la persona en situación de prostitución no se la debe 
criminalizar, mientras que la trata de personas, en cambio, debe perseguirse con toda la fuerza 
de la ley”. Encuentro tan acertada la utilización de esa palabra “encono” para describir hasta qué 
punto ambas posiciones se enfrentan aun con premisas comunes.

Nos cuenta Melina que en junio pasado en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Social de la 
Nación se creó el Registro Nacional de Trabajadores de la Economía Popular, en el que incorporó 
como categoría de trabajo al sexual. “Pasadas algunas horas, el formulario fue dado de baja y 
habilitado poco después, aunque con una modificación sustancial: la opción del trabajo sexual 
ya no estaba disponible. Las razones de la eliminación de la categoría (en su mayor parte 
político-ideológicas) exceden del objeto de este artículo, aunque este episodio puntual permite 
dimensionar la falta de criterios uniformes en la adopción de políticas públicas respecto de la 
problemática y la constante pugna entre una y otra posición, en ocasiones demasiado 
radicalizadas, dificultándose aún más, si es posible, el debate de fondo. Conforme sostuvo 
Georgina Orellano, en un lapso aproximado de cinco horas, ochocientas trabajadoras sexuales 
se habían registrado en la página web”. ¡¡¡Qué hecho increíble!!!

Es por eso que la autora pacientemente pasa entonces a describir el modelo abolicionista, 
con el cual me parece advertir concuerda sobre una base empírica acerca de los resultados 
positivos obtenidos a partir de la implementación del denominado “modelo nórdico o 
neoabolicionista”, instaurado por Suecia en 1999, más tarde adoptado por Noruega (2008), 
Islandia (2009) y Francia (2016). “Bajo la aclamada afirmación de la antropóloga francesa 
Françoise Héritier, ‘decir que las mujeres tienen derecho a venderse es ocultar que los hombres 

tienen derecho a comprarlas’, al modelo abolicionista tradicional se adiciona desde finales del 
siglo pasado la penalización al ‘cliente/consumidor/comprador’ de prostitución a través de la 
prohibición de la compra de cualquier acto de contenido sexual. El éxito de este nuevo y 
reformado programa parece ser rotundo. El embajador sueco en asuntos relativos a la trata de 
personas y prostitución, Per-Anders Sunesson, destaca que la aplicación de esta legislación ‘no 
ha tenido ni una sola consecuencia negativa, únicamente ha tenido efectos positivos’, 
resaltando que la demanda de sexo ha disminuido fuertemente en Suecia, donde se evidencia 
un cambio de mentalidad en la población que ya no concibe como aceptable comprar sexo”. 
Como en todos los temas que se analizan en esta revista, se destaca la importancia de llevar 
adelante políticas públicas que firmemente aborden estas cuestiones. 

Bien, por último, Adriana Granica nos trae parte de un debate habido en el Colegio de 
Psicoanalistas del cual ella forma parte. También interviene profesionalmente en el ámbito 
judicial, a propósito de niñas abusadas. Confieso que ha sido el artículo más difícil de abordar a 
los fines de prologarlo por dos razones. Una, obviamente, por el hecho de que no soy 
psicoanalista. La otra porque sentí una fuerte interpelación por el modo en que funciona el 
poder judicial en relación con este tema y los perjuicios emocionales en estas pequeñas 
víctimas, muchas veces vueltas a victimizar por el sistema judicial que debería protegerlas y 
repararlas. 

Adriana señala que, más allá de los intentos de no revictimizar a lxs niñxs cuando testimonian 
ni exponerlxs a nuevas situaciones de violencia, hay una desarticulada normativa de 
instrumentos legales, pero una cosa son las normas y otra son las prácticas, y sobre ello señala: 
“Y cuando hablo de prácticas no me refiero solo a los operadores judiciales, sino también a 
muchas de las intervenciones disciplinares que se activan en relación con el universo de las 
infancias vulneradas (…) Esa fue una de las tantas veces que pensé en la revictimización de 
estas pibas que, siendo objeto de un abuso negado por la justicia, van sufriendo otra 
revictimización en el momento en que en ese trabajo insidioso de no actuar de la justicia hace 
que en las madres se vaya produciendo un callo, que, a veces, las encuentra militando como 
militan, a veces, las víctimas (decimos ‘a veces’ porque sabemos cuántas no lo hacen con esos 
patrones más autodestructivos que fomentan que las niñas devengan víctimas nuevamente, 
muchas no militan de ese modo y, además, no en todo momento quienes son dominadas por 
esa encerrona trágica en su militancia lo hacen siempre así)”.

En suma, cada uno de los artículos comentados nos muestran en cada temática abordada un 
panorama completo, con referencias doctrinarias, jurisprudenciales y de normativa nacional, 
comparada y convencional, deviniendo así en valiosos aportes para seguir deconstruyendo la 
sociedad patriarcal, con sus paradigmas de dominación, violencia y explotación. A por ello.

1 Jueza en lo Contencioso Administrativo y Tributario de la Ciudad de Bs.As. Sus sentencias sobre matrimonios igualitarios, cambio de 
nombre a personas trans, reconocimiento de identidad autopercibida, copaternidad y comaternidad, han servido de antecedentes a las 
leyes dictadas por el Congreso de la Nación, según consta en los debates parlamentarios. En el año 2011, dicta la primera sentencia 
judicial que ordena la urbanización de una “villa” en la Ciudad de Buenos Aires. Es la primera jueza en el país y en el mundo que reconoce 
a un animal su personalidad “no humana” –Caso “Sandra”, 2015-. Se encuentra trabajando sobre Resiliencia y Gestión de Riesgo, partici-
pación y derecho a la ciudad. Invitada por el Papa Francisco en calidad de Observadora del Encuentro Panamericano de Juezas y Jueces 
por los Derechos Sociales y la Doctrina Franciscana, ha suscripto la Declaración de Roma de junio de 2019. En marzo de 2020, le fue conferi-
do un Diploma de Honor en el Senado de la Nación Argentina en reconocimiento al compromiso ecofeminista en la defensa de la 
armonía con la naturaleza y en el marco del homenaje a la figura y legado de Berta Cáceres. 
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Cuando acepté la responsabilidad de prologar esta revista de septiembre, no sabía bien a 
qué desafío me enfrentaba. Por empezar, es la primera vez que estoy del lado opuesto, es decir, 
cuando compro libros, miro el prólogo y la contratapa editorial. Ahora soy yo quien ha de 
arriesgarse a destacar a les lectorxs que cada uno de los artículos que aquí se incluyen tiene sus 
encantos. Como esos menús de restaurante, no será fácil decidirse, y lo recomendable, 
entonces, y por ahora, será contarles unas pinceladas de cada uno. Espero cumplir con el 
objetivo. Es decir que no dejen de leerlos para disfrutar de la reflexión y del pensamiento crítico. 
Los temas abordados, con ejes comunes, tal como es la propuesta de esta revista, lo merecen. 
También las personas que, con sus dolores e injusticias, van surgiendo de los textos, como 
ocurre en el caso de Adriana Granica a través de las historias de niñas abusadas, cuyos 
nombres están enunciados para interpelarnos cara a cara, sí, a nosotres, les operadores 
jurídicos, personas del derecho que ansiamos una vida digna para todes y un mundo que sea el 
del Buen Vivir de los pueblos ancestrales de la Abya Yala. 

Alexia Sofía Alonso no tiene dudas -y yo tampoco- de que “… la noción del derecho como 
ciencia jurídica estática y neutral ha sido derribada hace tiempo por las teorías críticas, entre las 
cuales encontramos las feministas”, que han servido a los procesos de deconstrucción en las 
prácticas jurídicas, para levantar el reclamo por la perspectiva de género en los actos de 
jurisdicción y abolir estereotipos que funcionan como mecanismos de disciplinamiento. 

Advierte Alexia que los estereotipos penetran en las prácticas de “modo capilar” para 
demostrar que en un proceso judicial inciden de diversas formas y en sus distintas etapas, por 
estar dotados de una “amplia instrumentalidad”, que, a su vez, no tienen un modo “único y 
constante” y que presentan “sutilezas y especificidades”, a tal punto que a veces parecen 
invisibles, “… y más cuando existe negligencia y complicidad entre las distintas agencias que 
intervienen”. 

Vaya señal de alarma. Para que quede claro, describe cómo en la teoría probatoria penal 
estos estereotipos “capilarizados” llevan a ese fenómeno que ocurre asiduamente por el cual se 
investiga a la víctima y en particular su comportamiento sexual previo para desacreditar su 
persona o su relato. 

“Cuando un tribunal juzga a una mujer, no lo hace por lo que hizo, conforme el principio de 
culpabilidad de acto. Se la juzga por la clase de mujer que es, tomando como punto de 
referencia un estereotipo de lo que debería ser”.

Me impactó la cita que hace al final de Audre Lorde para resumir el enorme desafío que 
tenemos de “desarmar la casa del amo con las herramientas del amo”.

Nadina Moreda nos trae un enfoque intersectorial entre género, discapacidad y pobreza 
como factores convergentes de discriminación. Destaca, en relación con el concepto de 
discapacidad, la ley 26378, que ratifica la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, por la cual se propicia la remoción de las barreras u obstáculos que impiden el 
normal desarrollo de las personas, alejándose así del concepto de la discapacidad como un 
problema individual. Las barreras, en especial las arquitectónicas, producen discapacidad. 
Advierte que la discapacidad no ha de asumirse de modo irreversible o a perpetuidad, sino 
como una situación que tiene grados y cuyo abordaje no puede ser escindido de los entornos en 
los cuales la persona lleva adelante su vida, tanto social como familiar. 

Nos dice que las mujeres y las niñas con discapacidad constituyen un grupo particularmente 
vulnerado, para destacar que no se trata de un carácter coyuntural como da a entender el 
término “vulnerable”, que están expuestas a riesgo mayor, dentro y fuera del hogar, a violencia, 
a lesiones o abuso, abandono o trato negligente, malos tratos o explotación, situaciones 
indignas y aberrantes que tornan necesaria la incorporación de la perspectiva de género y un 
fuerte impulso a través de políticas públicas. 

Karina Andriola se presenta como docente, feminista, lesbiana, y nos introduce en una más 
que interesante experiencia docente llevada a cabo en las clases libres de la materia Derecho 
Privado I en la Universidad Nacional de La Plata, no solo por el contenido en orden a las temáticas 
de género, feminismo y diversidad, sino también por las metodologías interactivas de 
aprendizaje como proceso opuesto a la enseñanza de banco, de rol pasivo del alumno, palabra 
cuya etimología precisamente es la de asumir que es un ser sin luz, a quien el maestro, que todo 
lo sabe, se la dará. 

O sea, Karina destaca en su quehacer docente el propósito de subvertir esa educación 
bancarizada predominante en las facultades de derecho, introduciendo también un abordaje 
interdisciplinario. Para lograr ese objetivo, se eligieron pocas lecturas consideradas 
“transversales” de las ramas del derecho, la filosofía, la sociología jurídica y las ciencias sociales. 
Las lecturas son de autoras mujeres que, al decir de la autora, “siguen siendo invisibilizadas”, allí 
se buscó pluralidad y que no fueran solo textos teóricos sino también empíricos, cuestión esta 
última no menor tratándose de una materia “‘en principio’ dogmática”, señala Karina, como el 

derecho civil.

El objetivo de la experiencia docente encarada por Karina apuntó, como ella dice, a las deudas 
pendientes tales como seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, la categoría 
mujer como heterogénea, la profundización de las interseccionalidades, y pensar, incluso, en la 
violencia intragénero en las parejas de mujeres, la invisibilización de los derechos económicos, 
sociales y culturales, contenido que, como postula la autora, muchas veces se ve como un tema 
más del programa de la asignatura Derechos Humanos. No es casual que los derechos sociales 
sean vistos como derechos costosos, como si los derechos tradicionales, por caso, el derecho a 
la propiedad privada, no requiriesen en aras de su garantía también del erario público, tal como 
lo han descrito Holmes y Sunstein en su libro El costo de los derechos. Por qué la libertad depende 
de los impuestos. 

Karina también se entusiasma con derribar la clase tradicional, centrada en la transmisión de 
la información y, por el contrario, hacer que la “tríada docente - estudiante y contenido implique 
la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la modificación de un modelo didáctico que 
fomente una relación dinámica entre la teoría y la práctica”.

Es maravilloso constatar que, pese a todo lo que falta, haya posibilidades de encarar aún de 
modo experimental estas verdaderas osadías institucionales. En mi época, más allá de contar 
con esa obra que marcó el rumbo como fue Pedagogía del oprimido, de Paulo Freire, y trabajar 
con alguna dinámica de grupos en clases, no había mucho más. 

Victoria Prado nos inmersa en la descripción y trascendencia social de las tareas de cuidado 
que por cuestiones de esta sociedad patriarcal han quedado a cargo de las mujeres, 
gestándose, como ella describe, “… una nueva ideología de la domesticidad, cambiaron las 
funciones de las familias y con ello se crearon nuevas formas de ciudadanía”. La autora señala 
cómo durante el proceso de mercantilización de los procesos productivos los trabajos de 
cuidado quedaron en el centro del trabajo familiar doméstico y este fue asignado a las mujeres 
de modo no remunerado salarialmente. Aquí se generó también un conflicto desconocido 
hasta ese momento entre la maternidad y las actividades productivas.

Analiza el reciente Sistema Nacional de Cuidados del Uruguay (ley 19353), un compromiso 
fuertemente asumido por el expresidente Tabaré Vázquez en la campaña de su último 
mandato; al decir de la autora, para que el cuidado sea incorporado en la agenda pública “jugó 
un rol fundamental la decisión y el contexto político-económico que dio lugar a la nueva 
configuración en la agenda pública: la construcción de la noción del derecho al cuidado 
(Aguirre, 2014) como base para resolver aquello que se identifica como el nudo crítico de las 
desigualdades de género”. 

Nos dice Victoria que nos encontramos en un momento clave para generar esos cambios que 
garanticen el reconocimiento del cuidado como derecho y como trabajo. La autora señala 
como importante “articular los distintos sectores que hoy forman parte de la organización social 
del cuidado, teniendo en cuenta sus diversas experiencias y particularidades”. A su vez, debe 

dejar de estar asociado con trabajo femenino y ser considerado como un activo social pilar del 
bienestar social. La autora sostiene que ver esta problemática desde una perspectiva de género 
muestra un camino posible.

Verónica Cejas, abordando la misma temática de las tareas de cuidado, nos aclara que no 
solo las instituciones, las políticas públicas y las organizaciones sociales están involucradas en 
el cuidado, sino también, y en forma fundante, la cultura, la tradición y la educación que, 
impregnadas de estereotipos, hábitos y normas, han originado las variadas limitaciones 
jurídicas, políticas y económicas en contra del adelanto de las mujeres. “Nótese que las tareas 
de cuidado implican principalmente la reproducción social de las personas conllevando la 
transmisión de cultura, tradición, hábitos y costumbres, en resumen, socialización y cultura. Es 
por ello que allí donde se transmiten los patrones culturales que remarcan y delimitan los roles 
de los sujetos, creando autonomía e independencia o sumisiones, desvalorización y 
dependencia, es donde debe ponerse el mayor esfuerzo en la transmisión a lxs niñxs, futuros 
adultxs”.

Verónica pone énfasis en que “… lxs niñxs deben incorporar desde sus primeros años de vida la 
noción de igualdad, no discriminación y corresponsabilidad en el cuidado respecto de los 
adultxs que los cuidan, a fin de evitar la reproducción de modelos estereotipados que agobian 
a las mujeres y cuerpos feminizados -madres, abuelas, tías, amigas, etc.- en dichos roles. Como 
dice el dicho popular: ‘Lo que Juancito no aprendió, Juan no lo sabe’”.

Hay un pormenorizado panorama social del cuidado a cargo de las mujeres sobre la base de 
datos relevados de estadística del Instituto de Estadísticas y Censos de la Nación que 
demuestra con evidencia de peso que al interior de las propias familias la distribución de las 
tareas de cuidado es desigual, discriminatoria y posiciona a la mujer (cuerpos feminizados) en 
una jornada laboral doble, trabaje en el mercado o no. “Si trabaja en el mercado, invierte las 
horas laborales más las que le dedica al trabajo en el hogar (trabajo no remunerado, mal 
llamado ‘amor’). Y si no trabaja en el mercado, sea formal o informalmente, es recargada en 
horas de cuidado, llegando en los casos de mujeres inactivas -por ejemplo, abuelas- hasta un 
123%”.

Una observación importante refiere al hecho de que ya en el 2016 el Comité CEDAW hizo 
recomendaciones sobre la necesidad de cambiar prácticas judiciales y sociales con respecto al 
lugar de las mujeres y los cuerpos feminizados en los cuidados de lxs hijxs, alertando la autora de 
modo consistente y pormenorizado acerca de las resoluciones judiciales con marcada 
tendencia patriarcal.

Florencia Bellone nos trae otra perspectiva también en el tema de las tareas de cuidado, al 
decir: “… Si bien las mujeres en Latinoamérica se han incorporado masivamente al mercado de 
trabajo remunerado desde los años ochenta, el impacto en las dinámicas distributivas de las 
tareas de cuidado ha sido escaso, ya que siguen siendo las mujeres las responsables de 
realizarlo, generándose una sobrecarga, que implica cargarse con una doble jornada laboral, 
que las deja en desventaja frente a sus pares hombres. La situación se agrava particularmente 

en mujeres de menos recursos”. 

Florencia destaca que la Dirección de Economía, Igualdad y Género del Ministerio de 
Economía presentó el informe “Políticas públicas y perspectiva de género. La desigualdad a 
través del Presupuesto”, que ya analiza este tema en el marco de la pandemia y los efectos 
negativos que agravan las desigualdades preexistentes, por lo que la autora advierte que las 
políticas públicas no pueden ser neutrales al género. Al respecto, creo oportuno en el momento 
en que se considera abordar una reorganización judicial, y a propósito de esta, incluir la 
perspectiva de género a fin de que, en función de este problema de las tareas de cuidado a 
cargo de las mujeres, se tenga en cuenta a la hora de ponderar en los concursos los 
antecedentes académicos de las mujeres postulantes restablecer la asimetría con relación a 
los hombres, quienes, por tener un entorno familiar cuidado por las esposas o mujeres del grupo 
familiar, tienen los tiempos para escribir libros y tratados. ¿Acaso no llama la atención que los 
tratados sean siempre de autores masculinos?

Melina Juan nos presenta, a raíz de lo que ella denomina la “colosal industria del sexo” -de la 
cual, sostiene, las mujeres, personas trans y travestis son en la gran mayoría las prestadoras-, el 
debate acerca del abolicionismo frente a la posición regulatoria y de derechos laborales con los 
matices del caso. Dice: “Reconocemos que la tensión entre estos dos modelos se encona en 
algún punto; no obstante, se anticipa que reglamentaristas y abolicionistas convergen en 
asuntos trascendentales tales como que a la persona en situación de prostitución no se la debe 
criminalizar, mientras que la trata de personas, en cambio, debe perseguirse con toda la fuerza 
de la ley”. Encuentro tan acertada la utilización de esa palabra “encono” para describir hasta qué 
punto ambas posiciones se enfrentan aun con premisas comunes.

Nos cuenta Melina que en junio pasado en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Social de la 
Nación se creó el Registro Nacional de Trabajadores de la Economía Popular, en el que incorporó 
como categoría de trabajo al sexual. “Pasadas algunas horas, el formulario fue dado de baja y 
habilitado poco después, aunque con una modificación sustancial: la opción del trabajo sexual 
ya no estaba disponible. Las razones de la eliminación de la categoría (en su mayor parte 
político-ideológicas) exceden del objeto de este artículo, aunque este episodio puntual permite 
dimensionar la falta de criterios uniformes en la adopción de políticas públicas respecto de la 
problemática y la constante pugna entre una y otra posición, en ocasiones demasiado 
radicalizadas, dificultándose aún más, si es posible, el debate de fondo. Conforme sostuvo 
Georgina Orellano, en un lapso aproximado de cinco horas, ochocientas trabajadoras sexuales 
se habían registrado en la página web”. ¡¡¡Qué hecho increíble!!!

Es por eso que la autora pacientemente pasa entonces a describir el modelo abolicionista, 
con el cual me parece advertir concuerda sobre una base empírica acerca de los resultados 
positivos obtenidos a partir de la implementación del denominado “modelo nórdico o 
neoabolicionista”, instaurado por Suecia en 1999, más tarde adoptado por Noruega (2008), 
Islandia (2009) y Francia (2016). “Bajo la aclamada afirmación de la antropóloga francesa 
Françoise Héritier, ‘decir que las mujeres tienen derecho a venderse es ocultar que los hombres 

tienen derecho a comprarlas’, al modelo abolicionista tradicional se adiciona desde finales del 
siglo pasado la penalización al ‘cliente/consumidor/comprador’ de prostitución a través de la 
prohibición de la compra de cualquier acto de contenido sexual. El éxito de este nuevo y 
reformado programa parece ser rotundo. El embajador sueco en asuntos relativos a la trata de 
personas y prostitución, Per-Anders Sunesson, destaca que la aplicación de esta legislación ‘no 
ha tenido ni una sola consecuencia negativa, únicamente ha tenido efectos positivos’, 
resaltando que la demanda de sexo ha disminuido fuertemente en Suecia, donde se evidencia 
un cambio de mentalidad en la población que ya no concibe como aceptable comprar sexo”. 
Como en todos los temas que se analizan en esta revista, se destaca la importancia de llevar 
adelante políticas públicas que firmemente aborden estas cuestiones. 

Bien, por último, Adriana Granica nos trae parte de un debate habido en el Colegio de 
Psicoanalistas del cual ella forma parte. También interviene profesionalmente en el ámbito 
judicial, a propósito de niñas abusadas. Confieso que ha sido el artículo más difícil de abordar a 
los fines de prologarlo por dos razones. Una, obviamente, por el hecho de que no soy 
psicoanalista. La otra porque sentí una fuerte interpelación por el modo en que funciona el 
poder judicial en relación con este tema y los perjuicios emocionales en estas pequeñas 
víctimas, muchas veces vueltas a victimizar por el sistema judicial que debería protegerlas y 
repararlas. 

Adriana señala que, más allá de los intentos de no revictimizar a lxs niñxs cuando testimonian 
ni exponerlxs a nuevas situaciones de violencia, hay una desarticulada normativa de 
instrumentos legales, pero una cosa son las normas y otra son las prácticas, y sobre ello señala: 
“Y cuando hablo de prácticas no me refiero solo a los operadores judiciales, sino también a 
muchas de las intervenciones disciplinares que se activan en relación con el universo de las 
infancias vulneradas (…) Esa fue una de las tantas veces que pensé en la revictimización de 
estas pibas que, siendo objeto de un abuso negado por la justicia, van sufriendo otra 
revictimización en el momento en que en ese trabajo insidioso de no actuar de la justicia hace 
que en las madres se vaya produciendo un callo, que, a veces, las encuentra militando como 
militan, a veces, las víctimas (decimos ‘a veces’ porque sabemos cuántas no lo hacen con esos 
patrones más autodestructivos que fomentan que las niñas devengan víctimas nuevamente, 
muchas no militan de ese modo y, además, no en todo momento quienes son dominadas por 
esa encerrona trágica en su militancia lo hacen siempre así)”.

En suma, cada uno de los artículos comentados nos muestran en cada temática abordada un 
panorama completo, con referencias doctrinarias, jurisprudenciales y de normativa nacional, 
comparada y convencional, deviniendo así en valiosos aportes para seguir deconstruyendo la 
sociedad patriarcal, con sus paradigmas de dominación, violencia y explotación. A por ello.

7Prólogo



Cuando acepté la responsabilidad de prologar esta revista de septiembre, no sabía bien a 
qué desafío me enfrentaba. Por empezar, es la primera vez que estoy del lado opuesto, es decir, 
cuando compro libros, miro el prólogo y la contratapa editorial. Ahora soy yo quien ha de 
arriesgarse a destacar a les lectorxs que cada uno de los artículos que aquí se incluyen tiene sus 
encantos. Como esos menús de restaurante, no será fácil decidirse, y lo recomendable, 
entonces, y por ahora, será contarles unas pinceladas de cada uno. Espero cumplir con el 
objetivo. Es decir que no dejen de leerlos para disfrutar de la reflexión y del pensamiento crítico. 
Los temas abordados, con ejes comunes, tal como es la propuesta de esta revista, lo merecen. 
También las personas que, con sus dolores e injusticias, van surgiendo de los textos, como 
ocurre en el caso de Adriana Granica a través de las historias de niñas abusadas, cuyos 
nombres están enunciados para interpelarnos cara a cara, sí, a nosotres, les operadores 
jurídicos, personas del derecho que ansiamos una vida digna para todes y un mundo que sea el 
del Buen Vivir de los pueblos ancestrales de la Abya Yala. 

Alexia Sofía Alonso no tiene dudas -y yo tampoco- de que “… la noción del derecho como 
ciencia jurídica estática y neutral ha sido derribada hace tiempo por las teorías críticas, entre las 
cuales encontramos las feministas”, que han servido a los procesos de deconstrucción en las 
prácticas jurídicas, para levantar el reclamo por la perspectiva de género en los actos de 
jurisdicción y abolir estereotipos que funcionan como mecanismos de disciplinamiento. 

Advierte Alexia que los estereotipos penetran en las prácticas de “modo capilar” para 
demostrar que en un proceso judicial inciden de diversas formas y en sus distintas etapas, por 
estar dotados de una “amplia instrumentalidad”, que, a su vez, no tienen un modo “único y 
constante” y que presentan “sutilezas y especificidades”, a tal punto que a veces parecen 
invisibles, “… y más cuando existe negligencia y complicidad entre las distintas agencias que 
intervienen”. 

Vaya señal de alarma. Para que quede claro, describe cómo en la teoría probatoria penal 
estos estereotipos “capilarizados” llevan a ese fenómeno que ocurre asiduamente por el cual se 
investiga a la víctima y en particular su comportamiento sexual previo para desacreditar su 
persona o su relato. 

“Cuando un tribunal juzga a una mujer, no lo hace por lo que hizo, conforme el principio de 
culpabilidad de acto. Se la juzga por la clase de mujer que es, tomando como punto de 
referencia un estereotipo de lo que debería ser”.

Me impactó la cita que hace al final de Audre Lorde para resumir el enorme desafío que 
tenemos de “desarmar la casa del amo con las herramientas del amo”.

Nadina Moreda nos trae un enfoque intersectorial entre género, discapacidad y pobreza 
como factores convergentes de discriminación. Destaca, en relación con el concepto de 
discapacidad, la ley 26378, que ratifica la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, por la cual se propicia la remoción de las barreras u obstáculos que impiden el 
normal desarrollo de las personas, alejándose así del concepto de la discapacidad como un 
problema individual. Las barreras, en especial las arquitectónicas, producen discapacidad. 
Advierte que la discapacidad no ha de asumirse de modo irreversible o a perpetuidad, sino 
como una situación que tiene grados y cuyo abordaje no puede ser escindido de los entornos en 
los cuales la persona lleva adelante su vida, tanto social como familiar. 

Nos dice que las mujeres y las niñas con discapacidad constituyen un grupo particularmente 
vulnerado, para destacar que no se trata de un carácter coyuntural como da a entender el 
término “vulnerable”, que están expuestas a riesgo mayor, dentro y fuera del hogar, a violencia, 
a lesiones o abuso, abandono o trato negligente, malos tratos o explotación, situaciones 
indignas y aberrantes que tornan necesaria la incorporación de la perspectiva de género y un 
fuerte impulso a través de políticas públicas. 

Karina Andriola se presenta como docente, feminista, lesbiana, y nos introduce en una más 
que interesante experiencia docente llevada a cabo en las clases libres de la materia Derecho 
Privado I en la Universidad Nacional de La Plata, no solo por el contenido en orden a las temáticas 
de género, feminismo y diversidad, sino también por las metodologías interactivas de 
aprendizaje como proceso opuesto a la enseñanza de banco, de rol pasivo del alumno, palabra 
cuya etimología precisamente es la de asumir que es un ser sin luz, a quien el maestro, que todo 
lo sabe, se la dará. 

O sea, Karina destaca en su quehacer docente el propósito de subvertir esa educación 
bancarizada predominante en las facultades de derecho, introduciendo también un abordaje 
interdisciplinario. Para lograr ese objetivo, se eligieron pocas lecturas consideradas 
“transversales” de las ramas del derecho, la filosofía, la sociología jurídica y las ciencias sociales. 
Las lecturas son de autoras mujeres que, al decir de la autora, “siguen siendo invisibilizadas”, allí 
se buscó pluralidad y que no fueran solo textos teóricos sino también empíricos, cuestión esta 
última no menor tratándose de una materia “‘en principio’ dogmática”, señala Karina, como el 

derecho civil.

El objetivo de la experiencia docente encarada por Karina apuntó, como ella dice, a las deudas 
pendientes tales como seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, la categoría 
mujer como heterogénea, la profundización de las interseccionalidades, y pensar, incluso, en la 
violencia intragénero en las parejas de mujeres, la invisibilización de los derechos económicos, 
sociales y culturales, contenido que, como postula la autora, muchas veces se ve como un tema 
más del programa de la asignatura Derechos Humanos. No es casual que los derechos sociales 
sean vistos como derechos costosos, como si los derechos tradicionales, por caso, el derecho a 
la propiedad privada, no requiriesen en aras de su garantía también del erario público, tal como 
lo han descrito Holmes y Sunstein en su libro El costo de los derechos. Por qué la libertad depende 
de los impuestos. 

Karina también se entusiasma con derribar la clase tradicional, centrada en la transmisión de 
la información y, por el contrario, hacer que la “tríada docente - estudiante y contenido implique 
la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la modificación de un modelo didáctico que 
fomente una relación dinámica entre la teoría y la práctica”.

Es maravilloso constatar que, pese a todo lo que falta, haya posibilidades de encarar aún de 
modo experimental estas verdaderas osadías institucionales. En mi época, más allá de contar 
con esa obra que marcó el rumbo como fue Pedagogía del oprimido, de Paulo Freire, y trabajar 
con alguna dinámica de grupos en clases, no había mucho más. 

Victoria Prado nos inmersa en la descripción y trascendencia social de las tareas de cuidado 
que por cuestiones de esta sociedad patriarcal han quedado a cargo de las mujeres, 
gestándose, como ella describe, “… una nueva ideología de la domesticidad, cambiaron las 
funciones de las familias y con ello se crearon nuevas formas de ciudadanía”. La autora señala 
cómo durante el proceso de mercantilización de los procesos productivos los trabajos de 
cuidado quedaron en el centro del trabajo familiar doméstico y este fue asignado a las mujeres 
de modo no remunerado salarialmente. Aquí se generó también un conflicto desconocido 
hasta ese momento entre la maternidad y las actividades productivas.

Analiza el reciente Sistema Nacional de Cuidados del Uruguay (ley 19353), un compromiso 
fuertemente asumido por el expresidente Tabaré Vázquez en la campaña de su último 
mandato; al decir de la autora, para que el cuidado sea incorporado en la agenda pública “jugó 
un rol fundamental la decisión y el contexto político-económico que dio lugar a la nueva 
configuración en la agenda pública: la construcción de la noción del derecho al cuidado 
(Aguirre, 2014) como base para resolver aquello que se identifica como el nudo crítico de las 
desigualdades de género”. 

Nos dice Victoria que nos encontramos en un momento clave para generar esos cambios que 
garanticen el reconocimiento del cuidado como derecho y como trabajo. La autora señala 
como importante “articular los distintos sectores que hoy forman parte de la organización social 
del cuidado, teniendo en cuenta sus diversas experiencias y particularidades”. A su vez, debe 

dejar de estar asociado con trabajo femenino y ser considerado como un activo social pilar del 
bienestar social. La autora sostiene que ver esta problemática desde una perspectiva de género 
muestra un camino posible.

Verónica Cejas, abordando la misma temática de las tareas de cuidado, nos aclara que no 
solo las instituciones, las políticas públicas y las organizaciones sociales están involucradas en 
el cuidado, sino también, y en forma fundante, la cultura, la tradición y la educación que, 
impregnadas de estereotipos, hábitos y normas, han originado las variadas limitaciones 
jurídicas, políticas y económicas en contra del adelanto de las mujeres. “Nótese que las tareas 
de cuidado implican principalmente la reproducción social de las personas conllevando la 
transmisión de cultura, tradición, hábitos y costumbres, en resumen, socialización y cultura. Es 
por ello que allí donde se transmiten los patrones culturales que remarcan y delimitan los roles 
de los sujetos, creando autonomía e independencia o sumisiones, desvalorización y 
dependencia, es donde debe ponerse el mayor esfuerzo en la transmisión a lxs niñxs, futuros 
adultxs”.

Verónica pone énfasis en que “… lxs niñxs deben incorporar desde sus primeros años de vida la 
noción de igualdad, no discriminación y corresponsabilidad en el cuidado respecto de los 
adultxs que los cuidan, a fin de evitar la reproducción de modelos estereotipados que agobian 
a las mujeres y cuerpos feminizados -madres, abuelas, tías, amigas, etc.- en dichos roles. Como 
dice el dicho popular: ‘Lo que Juancito no aprendió, Juan no lo sabe’”.

Hay un pormenorizado panorama social del cuidado a cargo de las mujeres sobre la base de 
datos relevados de estadística del Instituto de Estadísticas y Censos de la Nación que 
demuestra con evidencia de peso que al interior de las propias familias la distribución de las 
tareas de cuidado es desigual, discriminatoria y posiciona a la mujer (cuerpos feminizados) en 
una jornada laboral doble, trabaje en el mercado o no. “Si trabaja en el mercado, invierte las 
horas laborales más las que le dedica al trabajo en el hogar (trabajo no remunerado, mal 
llamado ‘amor’). Y si no trabaja en el mercado, sea formal o informalmente, es recargada en 
horas de cuidado, llegando en los casos de mujeres inactivas -por ejemplo, abuelas- hasta un 
123%”.

Una observación importante refiere al hecho de que ya en el 2016 el Comité CEDAW hizo 
recomendaciones sobre la necesidad de cambiar prácticas judiciales y sociales con respecto al 
lugar de las mujeres y los cuerpos feminizados en los cuidados de lxs hijxs, alertando la autora de 
modo consistente y pormenorizado acerca de las resoluciones judiciales con marcada 
tendencia patriarcal.

Florencia Bellone nos trae otra perspectiva también en el tema de las tareas de cuidado, al 
decir: “… Si bien las mujeres en Latinoamérica se han incorporado masivamente al mercado de 
trabajo remunerado desde los años ochenta, el impacto en las dinámicas distributivas de las 
tareas de cuidado ha sido escaso, ya que siguen siendo las mujeres las responsables de 
realizarlo, generándose una sobrecarga, que implica cargarse con una doble jornada laboral, 
que las deja en desventaja frente a sus pares hombres. La situación se agrava particularmente 

en mujeres de menos recursos”. 

Florencia destaca que la Dirección de Economía, Igualdad y Género del Ministerio de 
Economía presentó el informe “Políticas públicas y perspectiva de género. La desigualdad a 
través del Presupuesto”, que ya analiza este tema en el marco de la pandemia y los efectos 
negativos que agravan las desigualdades preexistentes, por lo que la autora advierte que las 
políticas públicas no pueden ser neutrales al género. Al respecto, creo oportuno en el momento 
en que se considera abordar una reorganización judicial, y a propósito de esta, incluir la 
perspectiva de género a fin de que, en función de este problema de las tareas de cuidado a 
cargo de las mujeres, se tenga en cuenta a la hora de ponderar en los concursos los 
antecedentes académicos de las mujeres postulantes restablecer la asimetría con relación a 
los hombres, quienes, por tener un entorno familiar cuidado por las esposas o mujeres del grupo 
familiar, tienen los tiempos para escribir libros y tratados. ¿Acaso no llama la atención que los 
tratados sean siempre de autores masculinos?

Melina Juan nos presenta, a raíz de lo que ella denomina la “colosal industria del sexo” -de la 
cual, sostiene, las mujeres, personas trans y travestis son en la gran mayoría las prestadoras-, el 
debate acerca del abolicionismo frente a la posición regulatoria y de derechos laborales con los 
matices del caso. Dice: “Reconocemos que la tensión entre estos dos modelos se encona en 
algún punto; no obstante, se anticipa que reglamentaristas y abolicionistas convergen en 
asuntos trascendentales tales como que a la persona en situación de prostitución no se la debe 
criminalizar, mientras que la trata de personas, en cambio, debe perseguirse con toda la fuerza 
de la ley”. Encuentro tan acertada la utilización de esa palabra “encono” para describir hasta qué 
punto ambas posiciones se enfrentan aun con premisas comunes.

Nos cuenta Melina que en junio pasado en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Social de la 
Nación se creó el Registro Nacional de Trabajadores de la Economía Popular, en el que incorporó 
como categoría de trabajo al sexual. “Pasadas algunas horas, el formulario fue dado de baja y 
habilitado poco después, aunque con una modificación sustancial: la opción del trabajo sexual 
ya no estaba disponible. Las razones de la eliminación de la categoría (en su mayor parte 
político-ideológicas) exceden del objeto de este artículo, aunque este episodio puntual permite 
dimensionar la falta de criterios uniformes en la adopción de políticas públicas respecto de la 
problemática y la constante pugna entre una y otra posición, en ocasiones demasiado 
radicalizadas, dificultándose aún más, si es posible, el debate de fondo. Conforme sostuvo 
Georgina Orellano, en un lapso aproximado de cinco horas, ochocientas trabajadoras sexuales 
se habían registrado en la página web”. ¡¡¡Qué hecho increíble!!!

Es por eso que la autora pacientemente pasa entonces a describir el modelo abolicionista, 
con el cual me parece advertir concuerda sobre una base empírica acerca de los resultados 
positivos obtenidos a partir de la implementación del denominado “modelo nórdico o 
neoabolicionista”, instaurado por Suecia en 1999, más tarde adoptado por Noruega (2008), 
Islandia (2009) y Francia (2016). “Bajo la aclamada afirmación de la antropóloga francesa 
Françoise Héritier, ‘decir que las mujeres tienen derecho a venderse es ocultar que los hombres 

tienen derecho a comprarlas’, al modelo abolicionista tradicional se adiciona desde finales del 
siglo pasado la penalización al ‘cliente/consumidor/comprador’ de prostitución a través de la 
prohibición de la compra de cualquier acto de contenido sexual. El éxito de este nuevo y 
reformado programa parece ser rotundo. El embajador sueco en asuntos relativos a la trata de 
personas y prostitución, Per-Anders Sunesson, destaca que la aplicación de esta legislación ‘no 
ha tenido ni una sola consecuencia negativa, únicamente ha tenido efectos positivos’, 
resaltando que la demanda de sexo ha disminuido fuertemente en Suecia, donde se evidencia 
un cambio de mentalidad en la población que ya no concibe como aceptable comprar sexo”. 
Como en todos los temas que se analizan en esta revista, se destaca la importancia de llevar 
adelante políticas públicas que firmemente aborden estas cuestiones. 

Bien, por último, Adriana Granica nos trae parte de un debate habido en el Colegio de 
Psicoanalistas del cual ella forma parte. También interviene profesionalmente en el ámbito 
judicial, a propósito de niñas abusadas. Confieso que ha sido el artículo más difícil de abordar a 
los fines de prologarlo por dos razones. Una, obviamente, por el hecho de que no soy 
psicoanalista. La otra porque sentí una fuerte interpelación por el modo en que funciona el 
poder judicial en relación con este tema y los perjuicios emocionales en estas pequeñas 
víctimas, muchas veces vueltas a victimizar por el sistema judicial que debería protegerlas y 
repararlas. 

Adriana señala que, más allá de los intentos de no revictimizar a lxs niñxs cuando testimonian 
ni exponerlxs a nuevas situaciones de violencia, hay una desarticulada normativa de 
instrumentos legales, pero una cosa son las normas y otra son las prácticas, y sobre ello señala: 
“Y cuando hablo de prácticas no me refiero solo a los operadores judiciales, sino también a 
muchas de las intervenciones disciplinares que se activan en relación con el universo de las 
infancias vulneradas (…) Esa fue una de las tantas veces que pensé en la revictimización de 
estas pibas que, siendo objeto de un abuso negado por la justicia, van sufriendo otra 
revictimización en el momento en que en ese trabajo insidioso de no actuar de la justicia hace 
que en las madres se vaya produciendo un callo, que, a veces, las encuentra militando como 
militan, a veces, las víctimas (decimos ‘a veces’ porque sabemos cuántas no lo hacen con esos 
patrones más autodestructivos que fomentan que las niñas devengan víctimas nuevamente, 
muchas no militan de ese modo y, además, no en todo momento quienes son dominadas por 
esa encerrona trágica en su militancia lo hacen siempre así)”.

En suma, cada uno de los artículos comentados nos muestran en cada temática abordada un 
panorama completo, con referencias doctrinarias, jurisprudenciales y de normativa nacional, 
comparada y convencional, deviniendo así en valiosos aportes para seguir deconstruyendo la 
sociedad patriarcal, con sus paradigmas de dominación, violencia y explotación. A por ello.
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Cuando acepté la responsabilidad de prologar esta revista de septiembre, no sabía bien a 
qué desafío me enfrentaba. Por empezar, es la primera vez que estoy del lado opuesto, es decir, 
cuando compro libros, miro el prólogo y la contratapa editorial. Ahora soy yo quien ha de 
arriesgarse a destacar a les lectorxs que cada uno de los artículos que aquí se incluyen tiene sus 
encantos. Como esos menús de restaurante, no será fácil decidirse, y lo recomendable, 
entonces, y por ahora, será contarles unas pinceladas de cada uno. Espero cumplir con el 
objetivo. Es decir que no dejen de leerlos para disfrutar de la reflexión y del pensamiento crítico. 
Los temas abordados, con ejes comunes, tal como es la propuesta de esta revista, lo merecen. 
También las personas que, con sus dolores e injusticias, van surgiendo de los textos, como 
ocurre en el caso de Adriana Granica a través de las historias de niñas abusadas, cuyos 
nombres están enunciados para interpelarnos cara a cara, sí, a nosotres, les operadores 
jurídicos, personas del derecho que ansiamos una vida digna para todes y un mundo que sea el 
del Buen Vivir de los pueblos ancestrales de la Abya Yala. 

Alexia Sofía Alonso no tiene dudas -y yo tampoco- de que “… la noción del derecho como 
ciencia jurídica estática y neutral ha sido derribada hace tiempo por las teorías críticas, entre las 
cuales encontramos las feministas”, que han servido a los procesos de deconstrucción en las 
prácticas jurídicas, para levantar el reclamo por la perspectiva de género en los actos de 
jurisdicción y abolir estereotipos que funcionan como mecanismos de disciplinamiento. 

Advierte Alexia que los estereotipos penetran en las prácticas de “modo capilar” para 
demostrar que en un proceso judicial inciden de diversas formas y en sus distintas etapas, por 
estar dotados de una “amplia instrumentalidad”, que, a su vez, no tienen un modo “único y 
constante” y que presentan “sutilezas y especificidades”, a tal punto que a veces parecen 
invisibles, “… y más cuando existe negligencia y complicidad entre las distintas agencias que 
intervienen”. 

Vaya señal de alarma. Para que quede claro, describe cómo en la teoría probatoria penal 
estos estereotipos “capilarizados” llevan a ese fenómeno que ocurre asiduamente por el cual se 
investiga a la víctima y en particular su comportamiento sexual previo para desacreditar su 
persona o su relato. 

“Cuando un tribunal juzga a una mujer, no lo hace por lo que hizo, conforme el principio de 
culpabilidad de acto. Se la juzga por la clase de mujer que es, tomando como punto de 
referencia un estereotipo de lo que debería ser”.

Me impactó la cita que hace al final de Audre Lorde para resumir el enorme desafío que 
tenemos de “desarmar la casa del amo con las herramientas del amo”.

Nadina Moreda nos trae un enfoque intersectorial entre género, discapacidad y pobreza 
como factores convergentes de discriminación. Destaca, en relación con el concepto de 
discapacidad, la ley 26378, que ratifica la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, por la cual se propicia la remoción de las barreras u obstáculos que impiden el 
normal desarrollo de las personas, alejándose así del concepto de la discapacidad como un 
problema individual. Las barreras, en especial las arquitectónicas, producen discapacidad. 
Advierte que la discapacidad no ha de asumirse de modo irreversible o a perpetuidad, sino 
como una situación que tiene grados y cuyo abordaje no puede ser escindido de los entornos en 
los cuales la persona lleva adelante su vida, tanto social como familiar. 

Nos dice que las mujeres y las niñas con discapacidad constituyen un grupo particularmente 
vulnerado, para destacar que no se trata de un carácter coyuntural como da a entender el 
término “vulnerable”, que están expuestas a riesgo mayor, dentro y fuera del hogar, a violencia, 
a lesiones o abuso, abandono o trato negligente, malos tratos o explotación, situaciones 
indignas y aberrantes que tornan necesaria la incorporación de la perspectiva de género y un 
fuerte impulso a través de políticas públicas. 

Karina Andriola se presenta como docente, feminista, lesbiana, y nos introduce en una más 
que interesante experiencia docente llevada a cabo en las clases libres de la materia Derecho 
Privado I en la Universidad Nacional de La Plata, no solo por el contenido en orden a las temáticas 
de género, feminismo y diversidad, sino también por las metodologías interactivas de 
aprendizaje como proceso opuesto a la enseñanza de banco, de rol pasivo del alumno, palabra 
cuya etimología precisamente es la de asumir que es un ser sin luz, a quien el maestro, que todo 
lo sabe, se la dará. 

O sea, Karina destaca en su quehacer docente el propósito de subvertir esa educación 
bancarizada predominante en las facultades de derecho, introduciendo también un abordaje 
interdisciplinario. Para lograr ese objetivo, se eligieron pocas lecturas consideradas 
“transversales” de las ramas del derecho, la filosofía, la sociología jurídica y las ciencias sociales. 
Las lecturas son de autoras mujeres que, al decir de la autora, “siguen siendo invisibilizadas”, allí 
se buscó pluralidad y que no fueran solo textos teóricos sino también empíricos, cuestión esta 
última no menor tratándose de una materia “‘en principio’ dogmática”, señala Karina, como el 

derecho civil.

El objetivo de la experiencia docente encarada por Karina apuntó, como ella dice, a las deudas 
pendientes tales como seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, la categoría 
mujer como heterogénea, la profundización de las interseccionalidades, y pensar, incluso, en la 
violencia intragénero en las parejas de mujeres, la invisibilización de los derechos económicos, 
sociales y culturales, contenido que, como postula la autora, muchas veces se ve como un tema 
más del programa de la asignatura Derechos Humanos. No es casual que los derechos sociales 
sean vistos como derechos costosos, como si los derechos tradicionales, por caso, el derecho a 
la propiedad privada, no requiriesen en aras de su garantía también del erario público, tal como 
lo han descrito Holmes y Sunstein en su libro El costo de los derechos. Por qué la libertad depende 
de los impuestos. 

Karina también se entusiasma con derribar la clase tradicional, centrada en la transmisión de 
la información y, por el contrario, hacer que la “tríada docente - estudiante y contenido implique 
la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la modificación de un modelo didáctico que 
fomente una relación dinámica entre la teoría y la práctica”.

Es maravilloso constatar que, pese a todo lo que falta, haya posibilidades de encarar aún de 
modo experimental estas verdaderas osadías institucionales. En mi época, más allá de contar 
con esa obra que marcó el rumbo como fue Pedagogía del oprimido, de Paulo Freire, y trabajar 
con alguna dinámica de grupos en clases, no había mucho más. 

Victoria Prado nos inmersa en la descripción y trascendencia social de las tareas de cuidado 
que por cuestiones de esta sociedad patriarcal han quedado a cargo de las mujeres, 
gestándose, como ella describe, “… una nueva ideología de la domesticidad, cambiaron las 
funciones de las familias y con ello se crearon nuevas formas de ciudadanía”. La autora señala 
cómo durante el proceso de mercantilización de los procesos productivos los trabajos de 
cuidado quedaron en el centro del trabajo familiar doméstico y este fue asignado a las mujeres 
de modo no remunerado salarialmente. Aquí se generó también un conflicto desconocido 
hasta ese momento entre la maternidad y las actividades productivas.

Analiza el reciente Sistema Nacional de Cuidados del Uruguay (ley 19353), un compromiso 
fuertemente asumido por el expresidente Tabaré Vázquez en la campaña de su último 
mandato; al decir de la autora, para que el cuidado sea incorporado en la agenda pública “jugó 
un rol fundamental la decisión y el contexto político-económico que dio lugar a la nueva 
configuración en la agenda pública: la construcción de la noción del derecho al cuidado 
(Aguirre, 2014) como base para resolver aquello que se identifica como el nudo crítico de las 
desigualdades de género”. 

Nos dice Victoria que nos encontramos en un momento clave para generar esos cambios que 
garanticen el reconocimiento del cuidado como derecho y como trabajo. La autora señala 
como importante “articular los distintos sectores que hoy forman parte de la organización social 
del cuidado, teniendo en cuenta sus diversas experiencias y particularidades”. A su vez, debe 

dejar de estar asociado con trabajo femenino y ser considerado como un activo social pilar del 
bienestar social. La autora sostiene que ver esta problemática desde una perspectiva de género 
muestra un camino posible.

Verónica Cejas, abordando la misma temática de las tareas de cuidado, nos aclara que no 
solo las instituciones, las políticas públicas y las organizaciones sociales están involucradas en 
el cuidado, sino también, y en forma fundante, la cultura, la tradición y la educación que, 
impregnadas de estereotipos, hábitos y normas, han originado las variadas limitaciones 
jurídicas, políticas y económicas en contra del adelanto de las mujeres. “Nótese que las tareas 
de cuidado implican principalmente la reproducción social de las personas conllevando la 
transmisión de cultura, tradición, hábitos y costumbres, en resumen, socialización y cultura. Es 
por ello que allí donde se transmiten los patrones culturales que remarcan y delimitan los roles 
de los sujetos, creando autonomía e independencia o sumisiones, desvalorización y 
dependencia, es donde debe ponerse el mayor esfuerzo en la transmisión a lxs niñxs, futuros 
adultxs”.

Verónica pone énfasis en que “… lxs niñxs deben incorporar desde sus primeros años de vida la 
noción de igualdad, no discriminación y corresponsabilidad en el cuidado respecto de los 
adultxs que los cuidan, a fin de evitar la reproducción de modelos estereotipados que agobian 
a las mujeres y cuerpos feminizados -madres, abuelas, tías, amigas, etc.- en dichos roles. Como 
dice el dicho popular: ‘Lo que Juancito no aprendió, Juan no lo sabe’”.

Hay un pormenorizado panorama social del cuidado a cargo de las mujeres sobre la base de 
datos relevados de estadística del Instituto de Estadísticas y Censos de la Nación que 
demuestra con evidencia de peso que al interior de las propias familias la distribución de las 
tareas de cuidado es desigual, discriminatoria y posiciona a la mujer (cuerpos feminizados) en 
una jornada laboral doble, trabaje en el mercado o no. “Si trabaja en el mercado, invierte las 
horas laborales más las que le dedica al trabajo en el hogar (trabajo no remunerado, mal 
llamado ‘amor’). Y si no trabaja en el mercado, sea formal o informalmente, es recargada en 
horas de cuidado, llegando en los casos de mujeres inactivas -por ejemplo, abuelas- hasta un 
123%”.

Una observación importante refiere al hecho de que ya en el 2016 el Comité CEDAW hizo 
recomendaciones sobre la necesidad de cambiar prácticas judiciales y sociales con respecto al 
lugar de las mujeres y los cuerpos feminizados en los cuidados de lxs hijxs, alertando la autora de 
modo consistente y pormenorizado acerca de las resoluciones judiciales con marcada 
tendencia patriarcal.

Florencia Bellone nos trae otra perspectiva también en el tema de las tareas de cuidado, al 
decir: “… Si bien las mujeres en Latinoamérica se han incorporado masivamente al mercado de 
trabajo remunerado desde los años ochenta, el impacto en las dinámicas distributivas de las 
tareas de cuidado ha sido escaso, ya que siguen siendo las mujeres las responsables de 
realizarlo, generándose una sobrecarga, que implica cargarse con una doble jornada laboral, 
que las deja en desventaja frente a sus pares hombres. La situación se agrava particularmente 

en mujeres de menos recursos”. 

Florencia destaca que la Dirección de Economía, Igualdad y Género del Ministerio de 
Economía presentó el informe “Políticas públicas y perspectiva de género. La desigualdad a 
través del Presupuesto”, que ya analiza este tema en el marco de la pandemia y los efectos 
negativos que agravan las desigualdades preexistentes, por lo que la autora advierte que las 
políticas públicas no pueden ser neutrales al género. Al respecto, creo oportuno en el momento 
en que se considera abordar una reorganización judicial, y a propósito de esta, incluir la 
perspectiva de género a fin de que, en función de este problema de las tareas de cuidado a 
cargo de las mujeres, se tenga en cuenta a la hora de ponderar en los concursos los 
antecedentes académicos de las mujeres postulantes restablecer la asimetría con relación a 
los hombres, quienes, por tener un entorno familiar cuidado por las esposas o mujeres del grupo 
familiar, tienen los tiempos para escribir libros y tratados. ¿Acaso no llama la atención que los 
tratados sean siempre de autores masculinos?

Melina Juan nos presenta, a raíz de lo que ella denomina la “colosal industria del sexo” -de la 
cual, sostiene, las mujeres, personas trans y travestis son en la gran mayoría las prestadoras-, el 
debate acerca del abolicionismo frente a la posición regulatoria y de derechos laborales con los 
matices del caso. Dice: “Reconocemos que la tensión entre estos dos modelos se encona en 
algún punto; no obstante, se anticipa que reglamentaristas y abolicionistas convergen en 
asuntos trascendentales tales como que a la persona en situación de prostitución no se la debe 
criminalizar, mientras que la trata de personas, en cambio, debe perseguirse con toda la fuerza 
de la ley”. Encuentro tan acertada la utilización de esa palabra “encono” para describir hasta qué 
punto ambas posiciones se enfrentan aun con premisas comunes.

Nos cuenta Melina que en junio pasado en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Social de la 
Nación se creó el Registro Nacional de Trabajadores de la Economía Popular, en el que incorporó 
como categoría de trabajo al sexual. “Pasadas algunas horas, el formulario fue dado de baja y 
habilitado poco después, aunque con una modificación sustancial: la opción del trabajo sexual 
ya no estaba disponible. Las razones de la eliminación de la categoría (en su mayor parte 
político-ideológicas) exceden del objeto de este artículo, aunque este episodio puntual permite 
dimensionar la falta de criterios uniformes en la adopción de políticas públicas respecto de la 
problemática y la constante pugna entre una y otra posición, en ocasiones demasiado 
radicalizadas, dificultándose aún más, si es posible, el debate de fondo. Conforme sostuvo 
Georgina Orellano, en un lapso aproximado de cinco horas, ochocientas trabajadoras sexuales 
se habían registrado en la página web”. ¡¡¡Qué hecho increíble!!!

Es por eso que la autora pacientemente pasa entonces a describir el modelo abolicionista, 
con el cual me parece advertir concuerda sobre una base empírica acerca de los resultados 
positivos obtenidos a partir de la implementación del denominado “modelo nórdico o 
neoabolicionista”, instaurado por Suecia en 1999, más tarde adoptado por Noruega (2008), 
Islandia (2009) y Francia (2016). “Bajo la aclamada afirmación de la antropóloga francesa 
Françoise Héritier, ‘decir que las mujeres tienen derecho a venderse es ocultar que los hombres 

tienen derecho a comprarlas’, al modelo abolicionista tradicional se adiciona desde finales del 
siglo pasado la penalización al ‘cliente/consumidor/comprador’ de prostitución a través de la 
prohibición de la compra de cualquier acto de contenido sexual. El éxito de este nuevo y 
reformado programa parece ser rotundo. El embajador sueco en asuntos relativos a la trata de 
personas y prostitución, Per-Anders Sunesson, destaca que la aplicación de esta legislación ‘no 
ha tenido ni una sola consecuencia negativa, únicamente ha tenido efectos positivos’, 
resaltando que la demanda de sexo ha disminuido fuertemente en Suecia, donde se evidencia 
un cambio de mentalidad en la población que ya no concibe como aceptable comprar sexo”. 
Como en todos los temas que se analizan en esta revista, se destaca la importancia de llevar 
adelante políticas públicas que firmemente aborden estas cuestiones. 

Bien, por último, Adriana Granica nos trae parte de un debate habido en el Colegio de 
Psicoanalistas del cual ella forma parte. También interviene profesionalmente en el ámbito 
judicial, a propósito de niñas abusadas. Confieso que ha sido el artículo más difícil de abordar a 
los fines de prologarlo por dos razones. Una, obviamente, por el hecho de que no soy 
psicoanalista. La otra porque sentí una fuerte interpelación por el modo en que funciona el 
poder judicial en relación con este tema y los perjuicios emocionales en estas pequeñas 
víctimas, muchas veces vueltas a victimizar por el sistema judicial que debería protegerlas y 
repararlas. 

Adriana señala que, más allá de los intentos de no revictimizar a lxs niñxs cuando testimonian 
ni exponerlxs a nuevas situaciones de violencia, hay una desarticulada normativa de 
instrumentos legales, pero una cosa son las normas y otra son las prácticas, y sobre ello señala: 
“Y cuando hablo de prácticas no me refiero solo a los operadores judiciales, sino también a 
muchas de las intervenciones disciplinares que se activan en relación con el universo de las 
infancias vulneradas (…) Esa fue una de las tantas veces que pensé en la revictimización de 
estas pibas que, siendo objeto de un abuso negado por la justicia, van sufriendo otra 
revictimización en el momento en que en ese trabajo insidioso de no actuar de la justicia hace 
que en las madres se vaya produciendo un callo, que, a veces, las encuentra militando como 
militan, a veces, las víctimas (decimos ‘a veces’ porque sabemos cuántas no lo hacen con esos 
patrones más autodestructivos que fomentan que las niñas devengan víctimas nuevamente, 
muchas no militan de ese modo y, además, no en todo momento quienes son dominadas por 
esa encerrona trágica en su militancia lo hacen siempre así)”.

En suma, cada uno de los artículos comentados nos muestran en cada temática abordada un 
panorama completo, con referencias doctrinarias, jurisprudenciales y de normativa nacional, 
comparada y convencional, deviniendo así en valiosos aportes para seguir deconstruyendo la 
sociedad patriarcal, con sus paradigmas de dominación, violencia y explotación. A por ello.
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qué desafío me enfrentaba. Por empezar, es la primera vez que estoy del lado opuesto, es decir, 
cuando compro libros, miro el prólogo y la contratapa editorial. Ahora soy yo quien ha de 
arriesgarse a destacar a les lectorxs que cada uno de los artículos que aquí se incluyen tiene sus 
encantos. Como esos menús de restaurante, no será fácil decidirse, y lo recomendable, 
entonces, y por ahora, será contarles unas pinceladas de cada uno. Espero cumplir con el 
objetivo. Es decir que no dejen de leerlos para disfrutar de la reflexión y del pensamiento crítico. 
Los temas abordados, con ejes comunes, tal como es la propuesta de esta revista, lo merecen. 
También las personas que, con sus dolores e injusticias, van surgiendo de los textos, como 
ocurre en el caso de Adriana Granica a través de las historias de niñas abusadas, cuyos 
nombres están enunciados para interpelarnos cara a cara, sí, a nosotres, les operadores 
jurídicos, personas del derecho que ansiamos una vida digna para todes y un mundo que sea el 
del Buen Vivir de los pueblos ancestrales de la Abya Yala. 

Alexia Sofía Alonso no tiene dudas -y yo tampoco- de que “… la noción del derecho como 
ciencia jurídica estática y neutral ha sido derribada hace tiempo por las teorías críticas, entre las 
cuales encontramos las feministas”, que han servido a los procesos de deconstrucción en las 
prácticas jurídicas, para levantar el reclamo por la perspectiva de género en los actos de 
jurisdicción y abolir estereotipos que funcionan como mecanismos de disciplinamiento. 

Advierte Alexia que los estereotipos penetran en las prácticas de “modo capilar” para 
demostrar que en un proceso judicial inciden de diversas formas y en sus distintas etapas, por 
estar dotados de una “amplia instrumentalidad”, que, a su vez, no tienen un modo “único y 
constante” y que presentan “sutilezas y especificidades”, a tal punto que a veces parecen 
invisibles, “… y más cuando existe negligencia y complicidad entre las distintas agencias que 
intervienen”. 

Vaya señal de alarma. Para que quede claro, describe cómo en la teoría probatoria penal 
estos estereotipos “capilarizados” llevan a ese fenómeno que ocurre asiduamente por el cual se 
investiga a la víctima y en particular su comportamiento sexual previo para desacreditar su 
persona o su relato. 

“Cuando un tribunal juzga a una mujer, no lo hace por lo que hizo, conforme el principio de 
culpabilidad de acto. Se la juzga por la clase de mujer que es, tomando como punto de 
referencia un estereotipo de lo que debería ser”.

Me impactó la cita que hace al final de Audre Lorde para resumir el enorme desafío que 
tenemos de “desarmar la casa del amo con las herramientas del amo”.

Nadina Moreda nos trae un enfoque intersectorial entre género, discapacidad y pobreza 
como factores convergentes de discriminación. Destaca, en relación con el concepto de 
discapacidad, la ley 26378, que ratifica la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, por la cual se propicia la remoción de las barreras u obstáculos que impiden el 
normal desarrollo de las personas, alejándose así del concepto de la discapacidad como un 
problema individual. Las barreras, en especial las arquitectónicas, producen discapacidad. 
Advierte que la discapacidad no ha de asumirse de modo irreversible o a perpetuidad, sino 
como una situación que tiene grados y cuyo abordaje no puede ser escindido de los entornos en 
los cuales la persona lleva adelante su vida, tanto social como familiar. 

Nos dice que las mujeres y las niñas con discapacidad constituyen un grupo particularmente 
vulnerado, para destacar que no se trata de un carácter coyuntural como da a entender el 
término “vulnerable”, que están expuestas a riesgo mayor, dentro y fuera del hogar, a violencia, 
a lesiones o abuso, abandono o trato negligente, malos tratos o explotación, situaciones 
indignas y aberrantes que tornan necesaria la incorporación de la perspectiva de género y un 
fuerte impulso a través de políticas públicas. 

Karina Andriola se presenta como docente, feminista, lesbiana, y nos introduce en una más 
que interesante experiencia docente llevada a cabo en las clases libres de la materia Derecho 
Privado I en la Universidad Nacional de La Plata, no solo por el contenido en orden a las temáticas 
de género, feminismo y diversidad, sino también por las metodologías interactivas de 
aprendizaje como proceso opuesto a la enseñanza de banco, de rol pasivo del alumno, palabra 
cuya etimología precisamente es la de asumir que es un ser sin luz, a quien el maestro, que todo 
lo sabe, se la dará. 

O sea, Karina destaca en su quehacer docente el propósito de subvertir esa educación 
bancarizada predominante en las facultades de derecho, introduciendo también un abordaje 
interdisciplinario. Para lograr ese objetivo, se eligieron pocas lecturas consideradas 
“transversales” de las ramas del derecho, la filosofía, la sociología jurídica y las ciencias sociales. 
Las lecturas son de autoras mujeres que, al decir de la autora, “siguen siendo invisibilizadas”, allí 
se buscó pluralidad y que no fueran solo textos teóricos sino también empíricos, cuestión esta 
última no menor tratándose de una materia “‘en principio’ dogmática”, señala Karina, como el 

derecho civil.

El objetivo de la experiencia docente encarada por Karina apuntó, como ella dice, a las deudas 
pendientes tales como seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, la categoría 
mujer como heterogénea, la profundización de las interseccionalidades, y pensar, incluso, en la 
violencia intragénero en las parejas de mujeres, la invisibilización de los derechos económicos, 
sociales y culturales, contenido que, como postula la autora, muchas veces se ve como un tema 
más del programa de la asignatura Derechos Humanos. No es casual que los derechos sociales 
sean vistos como derechos costosos, como si los derechos tradicionales, por caso, el derecho a 
la propiedad privada, no requiriesen en aras de su garantía también del erario público, tal como 
lo han descrito Holmes y Sunstein en su libro El costo de los derechos. Por qué la libertad depende 
de los impuestos. 

Karina también se entusiasma con derribar la clase tradicional, centrada en la transmisión de 
la información y, por el contrario, hacer que la “tríada docente - estudiante y contenido implique 
la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la modificación de un modelo didáctico que 
fomente una relación dinámica entre la teoría y la práctica”.

Es maravilloso constatar que, pese a todo lo que falta, haya posibilidades de encarar aún de 
modo experimental estas verdaderas osadías institucionales. En mi época, más allá de contar 
con esa obra que marcó el rumbo como fue Pedagogía del oprimido, de Paulo Freire, y trabajar 
con alguna dinámica de grupos en clases, no había mucho más. 

Victoria Prado nos inmersa en la descripción y trascendencia social de las tareas de cuidado 
que por cuestiones de esta sociedad patriarcal han quedado a cargo de las mujeres, 
gestándose, como ella describe, “… una nueva ideología de la domesticidad, cambiaron las 
funciones de las familias y con ello se crearon nuevas formas de ciudadanía”. La autora señala 
cómo durante el proceso de mercantilización de los procesos productivos los trabajos de 
cuidado quedaron en el centro del trabajo familiar doméstico y este fue asignado a las mujeres 
de modo no remunerado salarialmente. Aquí se generó también un conflicto desconocido 
hasta ese momento entre la maternidad y las actividades productivas.

Analiza el reciente Sistema Nacional de Cuidados del Uruguay (ley 19353), un compromiso 
fuertemente asumido por el expresidente Tabaré Vázquez en la campaña de su último 
mandato; al decir de la autora, para que el cuidado sea incorporado en la agenda pública “jugó 
un rol fundamental la decisión y el contexto político-económico que dio lugar a la nueva 
configuración en la agenda pública: la construcción de la noción del derecho al cuidado 
(Aguirre, 2014) como base para resolver aquello que se identifica como el nudo crítico de las 
desigualdades de género”. 

Nos dice Victoria que nos encontramos en un momento clave para generar esos cambios que 
garanticen el reconocimiento del cuidado como derecho y como trabajo. La autora señala 
como importante “articular los distintos sectores que hoy forman parte de la organización social 
del cuidado, teniendo en cuenta sus diversas experiencias y particularidades”. A su vez, debe 

dejar de estar asociado con trabajo femenino y ser considerado como un activo social pilar del 
bienestar social. La autora sostiene que ver esta problemática desde una perspectiva de género 
muestra un camino posible.

Verónica Cejas, abordando la misma temática de las tareas de cuidado, nos aclara que no 
solo las instituciones, las políticas públicas y las organizaciones sociales están involucradas en 
el cuidado, sino también, y en forma fundante, la cultura, la tradición y la educación que, 
impregnadas de estereotipos, hábitos y normas, han originado las variadas limitaciones 
jurídicas, políticas y económicas en contra del adelanto de las mujeres. “Nótese que las tareas 
de cuidado implican principalmente la reproducción social de las personas conllevando la 
transmisión de cultura, tradición, hábitos y costumbres, en resumen, socialización y cultura. Es 
por ello que allí donde se transmiten los patrones culturales que remarcan y delimitan los roles 
de los sujetos, creando autonomía e independencia o sumisiones, desvalorización y 
dependencia, es donde debe ponerse el mayor esfuerzo en la transmisión a lxs niñxs, futuros 
adultxs”.

Verónica pone énfasis en que “… lxs niñxs deben incorporar desde sus primeros años de vida la 
noción de igualdad, no discriminación y corresponsabilidad en el cuidado respecto de los 
adultxs que los cuidan, a fin de evitar la reproducción de modelos estereotipados que agobian 
a las mujeres y cuerpos feminizados -madres, abuelas, tías, amigas, etc.- en dichos roles. Como 
dice el dicho popular: ‘Lo que Juancito no aprendió, Juan no lo sabe’”.

Hay un pormenorizado panorama social del cuidado a cargo de las mujeres sobre la base de 
datos relevados de estadística del Instituto de Estadísticas y Censos de la Nación que 
demuestra con evidencia de peso que al interior de las propias familias la distribución de las 
tareas de cuidado es desigual, discriminatoria y posiciona a la mujer (cuerpos feminizados) en 
una jornada laboral doble, trabaje en el mercado o no. “Si trabaja en el mercado, invierte las 
horas laborales más las que le dedica al trabajo en el hogar (trabajo no remunerado, mal 
llamado ‘amor’). Y si no trabaja en el mercado, sea formal o informalmente, es recargada en 
horas de cuidado, llegando en los casos de mujeres inactivas -por ejemplo, abuelas- hasta un 
123%”.

Una observación importante refiere al hecho de que ya en el 2016 el Comité CEDAW hizo 
recomendaciones sobre la necesidad de cambiar prácticas judiciales y sociales con respecto al 
lugar de las mujeres y los cuerpos feminizados en los cuidados de lxs hijxs, alertando la autora de 
modo consistente y pormenorizado acerca de las resoluciones judiciales con marcada 
tendencia patriarcal.

Florencia Bellone nos trae otra perspectiva también en el tema de las tareas de cuidado, al 
decir: “… Si bien las mujeres en Latinoamérica se han incorporado masivamente al mercado de 
trabajo remunerado desde los años ochenta, el impacto en las dinámicas distributivas de las 
tareas de cuidado ha sido escaso, ya que siguen siendo las mujeres las responsables de 
realizarlo, generándose una sobrecarga, que implica cargarse con una doble jornada laboral, 
que las deja en desventaja frente a sus pares hombres. La situación se agrava particularmente 

en mujeres de menos recursos”. 

Florencia destaca que la Dirección de Economía, Igualdad y Género del Ministerio de 
Economía presentó el informe “Políticas públicas y perspectiva de género. La desigualdad a 
través del Presupuesto”, que ya analiza este tema en el marco de la pandemia y los efectos 
negativos que agravan las desigualdades preexistentes, por lo que la autora advierte que las 
políticas públicas no pueden ser neutrales al género. Al respecto, creo oportuno en el momento 
en que se considera abordar una reorganización judicial, y a propósito de esta, incluir la 
perspectiva de género a fin de que, en función de este problema de las tareas de cuidado a 
cargo de las mujeres, se tenga en cuenta a la hora de ponderar en los concursos los 
antecedentes académicos de las mujeres postulantes restablecer la asimetría con relación a 
los hombres, quienes, por tener un entorno familiar cuidado por las esposas o mujeres del grupo 
familiar, tienen los tiempos para escribir libros y tratados. ¿Acaso no llama la atención que los 
tratados sean siempre de autores masculinos?

Melina Juan nos presenta, a raíz de lo que ella denomina la “colosal industria del sexo” -de la 
cual, sostiene, las mujeres, personas trans y travestis son en la gran mayoría las prestadoras-, el 
debate acerca del abolicionismo frente a la posición regulatoria y de derechos laborales con los 
matices del caso. Dice: “Reconocemos que la tensión entre estos dos modelos se encona en 
algún punto; no obstante, se anticipa que reglamentaristas y abolicionistas convergen en 
asuntos trascendentales tales como que a la persona en situación de prostitución no se la debe 
criminalizar, mientras que la trata de personas, en cambio, debe perseguirse con toda la fuerza 
de la ley”. Encuentro tan acertada la utilización de esa palabra “encono” para describir hasta qué 
punto ambas posiciones se enfrentan aun con premisas comunes.

Nos cuenta Melina que en junio pasado en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Social de la 
Nación se creó el Registro Nacional de Trabajadores de la Economía Popular, en el que incorporó 
como categoría de trabajo al sexual. “Pasadas algunas horas, el formulario fue dado de baja y 
habilitado poco después, aunque con una modificación sustancial: la opción del trabajo sexual 
ya no estaba disponible. Las razones de la eliminación de la categoría (en su mayor parte 
político-ideológicas) exceden del objeto de este artículo, aunque este episodio puntual permite 
dimensionar la falta de criterios uniformes en la adopción de políticas públicas respecto de la 
problemática y la constante pugna entre una y otra posición, en ocasiones demasiado 
radicalizadas, dificultándose aún más, si es posible, el debate de fondo. Conforme sostuvo 
Georgina Orellano, en un lapso aproximado de cinco horas, ochocientas trabajadoras sexuales 
se habían registrado en la página web”. ¡¡¡Qué hecho increíble!!!

Es por eso que la autora pacientemente pasa entonces a describir el modelo abolicionista, 
con el cual me parece advertir concuerda sobre una base empírica acerca de los resultados 
positivos obtenidos a partir de la implementación del denominado “modelo nórdico o 
neoabolicionista”, instaurado por Suecia en 1999, más tarde adoptado por Noruega (2008), 
Islandia (2009) y Francia (2016). “Bajo la aclamada afirmación de la antropóloga francesa 
Françoise Héritier, ‘decir que las mujeres tienen derecho a venderse es ocultar que los hombres 

tienen derecho a comprarlas’, al modelo abolicionista tradicional se adiciona desde finales del 
siglo pasado la penalización al ‘cliente/consumidor/comprador’ de prostitución a través de la 
prohibición de la compra de cualquier acto de contenido sexual. El éxito de este nuevo y 
reformado programa parece ser rotundo. El embajador sueco en asuntos relativos a la trata de 
personas y prostitución, Per-Anders Sunesson, destaca que la aplicación de esta legislación ‘no 
ha tenido ni una sola consecuencia negativa, únicamente ha tenido efectos positivos’, 
resaltando que la demanda de sexo ha disminuido fuertemente en Suecia, donde se evidencia 
un cambio de mentalidad en la población que ya no concibe como aceptable comprar sexo”. 
Como en todos los temas que se analizan en esta revista, se destaca la importancia de llevar 
adelante políticas públicas que firmemente aborden estas cuestiones. 

Bien, por último, Adriana Granica nos trae parte de un debate habido en el Colegio de 
Psicoanalistas del cual ella forma parte. También interviene profesionalmente en el ámbito 
judicial, a propósito de niñas abusadas. Confieso que ha sido el artículo más difícil de abordar a 
los fines de prologarlo por dos razones. Una, obviamente, por el hecho de que no soy 
psicoanalista. La otra porque sentí una fuerte interpelación por el modo en que funciona el 
poder judicial en relación con este tema y los perjuicios emocionales en estas pequeñas 
víctimas, muchas veces vueltas a victimizar por el sistema judicial que debería protegerlas y 
repararlas. 

Adriana señala que, más allá de los intentos de no revictimizar a lxs niñxs cuando testimonian 
ni exponerlxs a nuevas situaciones de violencia, hay una desarticulada normativa de 
instrumentos legales, pero una cosa son las normas y otra son las prácticas, y sobre ello señala: 
“Y cuando hablo de prácticas no me refiero solo a los operadores judiciales, sino también a 
muchas de las intervenciones disciplinares que se activan en relación con el universo de las 
infancias vulneradas (…) Esa fue una de las tantas veces que pensé en la revictimización de 
estas pibas que, siendo objeto de un abuso negado por la justicia, van sufriendo otra 
revictimización en el momento en que en ese trabajo insidioso de no actuar de la justicia hace 
que en las madres se vaya produciendo un callo, que, a veces, las encuentra militando como 
militan, a veces, las víctimas (decimos ‘a veces’ porque sabemos cuántas no lo hacen con esos 
patrones más autodestructivos que fomentan que las niñas devengan víctimas nuevamente, 
muchas no militan de ese modo y, además, no en todo momento quienes son dominadas por 
esa encerrona trágica en su militancia lo hacen siempre así)”.

En suma, cada uno de los artículos comentados nos muestran en cada temática abordada un 
panorama completo, con referencias doctrinarias, jurisprudenciales y de normativa nacional, 
comparada y convencional, deviniendo así en valiosos aportes para seguir deconstruyendo la 
sociedad patriarcal, con sus paradigmas de dominación, violencia y explotación. A por ello.

1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

Prólogo 10



Cuando acepté la responsabilidad de prologar esta revista de septiembre, no sabía bien a 
qué desafío me enfrentaba. Por empezar, es la primera vez que estoy del lado opuesto, es decir, 
cuando compro libros, miro el prólogo y la contratapa editorial. Ahora soy yo quien ha de 
arriesgarse a destacar a les lectorxs que cada uno de los artículos que aquí se incluyen tiene sus 
encantos. Como esos menús de restaurante, no será fácil decidirse, y lo recomendable, 
entonces, y por ahora, será contarles unas pinceladas de cada uno. Espero cumplir con el 
objetivo. Es decir que no dejen de leerlos para disfrutar de la reflexión y del pensamiento crítico. 
Los temas abordados, con ejes comunes, tal como es la propuesta de esta revista, lo merecen. 
También las personas que, con sus dolores e injusticias, van surgiendo de los textos, como 
ocurre en el caso de Adriana Granica a través de las historias de niñas abusadas, cuyos 
nombres están enunciados para interpelarnos cara a cara, sí, a nosotres, les operadores 
jurídicos, personas del derecho que ansiamos una vida digna para todes y un mundo que sea el 
del Buen Vivir de los pueblos ancestrales de la Abya Yala. 

Alexia Sofía Alonso no tiene dudas -y yo tampoco- de que “… la noción del derecho como 
ciencia jurídica estática y neutral ha sido derribada hace tiempo por las teorías críticas, entre las 
cuales encontramos las feministas”, que han servido a los procesos de deconstrucción en las 
prácticas jurídicas, para levantar el reclamo por la perspectiva de género en los actos de 
jurisdicción y abolir estereotipos que funcionan como mecanismos de disciplinamiento. 

Advierte Alexia que los estereotipos penetran en las prácticas de “modo capilar” para 
demostrar que en un proceso judicial inciden de diversas formas y en sus distintas etapas, por 
estar dotados de una “amplia instrumentalidad”, que, a su vez, no tienen un modo “único y 
constante” y que presentan “sutilezas y especificidades”, a tal punto que a veces parecen 
invisibles, “… y más cuando existe negligencia y complicidad entre las distintas agencias que 
intervienen”. 

Vaya señal de alarma. Para que quede claro, describe cómo en la teoría probatoria penal 
estos estereotipos “capilarizados” llevan a ese fenómeno que ocurre asiduamente por el cual se 
investiga a la víctima y en particular su comportamiento sexual previo para desacreditar su 
persona o su relato. 

“Cuando un tribunal juzga a una mujer, no lo hace por lo que hizo, conforme el principio de 
culpabilidad de acto. Se la juzga por la clase de mujer que es, tomando como punto de 
referencia un estereotipo de lo que debería ser”.

Me impactó la cita que hace al final de Audre Lorde para resumir el enorme desafío que 
tenemos de “desarmar la casa del amo con las herramientas del amo”.

Nadina Moreda nos trae un enfoque intersectorial entre género, discapacidad y pobreza 
como factores convergentes de discriminación. Destaca, en relación con el concepto de 
discapacidad, la ley 26378, que ratifica la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, por la cual se propicia la remoción de las barreras u obstáculos que impiden el 
normal desarrollo de las personas, alejándose así del concepto de la discapacidad como un 
problema individual. Las barreras, en especial las arquitectónicas, producen discapacidad. 
Advierte que la discapacidad no ha de asumirse de modo irreversible o a perpetuidad, sino 
como una situación que tiene grados y cuyo abordaje no puede ser escindido de los entornos en 
los cuales la persona lleva adelante su vida, tanto social como familiar. 

Nos dice que las mujeres y las niñas con discapacidad constituyen un grupo particularmente 
vulnerado, para destacar que no se trata de un carácter coyuntural como da a entender el 
término “vulnerable”, que están expuestas a riesgo mayor, dentro y fuera del hogar, a violencia, 
a lesiones o abuso, abandono o trato negligente, malos tratos o explotación, situaciones 
indignas y aberrantes que tornan necesaria la incorporación de la perspectiva de género y un 
fuerte impulso a través de políticas públicas. 

Karina Andriola se presenta como docente, feminista, lesbiana, y nos introduce en una más 
que interesante experiencia docente llevada a cabo en las clases libres de la materia Derecho 
Privado I en la Universidad Nacional de La Plata, no solo por el contenido en orden a las temáticas 
de género, feminismo y diversidad, sino también por las metodologías interactivas de 
aprendizaje como proceso opuesto a la enseñanza de banco, de rol pasivo del alumno, palabra 
cuya etimología precisamente es la de asumir que es un ser sin luz, a quien el maestro, que todo 
lo sabe, se la dará. 

O sea, Karina destaca en su quehacer docente el propósito de subvertir esa educación 
bancarizada predominante en las facultades de derecho, introduciendo también un abordaje 
interdisciplinario. Para lograr ese objetivo, se eligieron pocas lecturas consideradas 
“transversales” de las ramas del derecho, la filosofía, la sociología jurídica y las ciencias sociales. 
Las lecturas son de autoras mujeres que, al decir de la autora, “siguen siendo invisibilizadas”, allí 
se buscó pluralidad y que no fueran solo textos teóricos sino también empíricos, cuestión esta 
última no menor tratándose de una materia “‘en principio’ dogmática”, señala Karina, como el 

derecho civil.

El objetivo de la experiencia docente encarada por Karina apuntó, como ella dice, a las deudas 
pendientes tales como seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, la categoría 
mujer como heterogénea, la profundización de las interseccionalidades, y pensar, incluso, en la 
violencia intragénero en las parejas de mujeres, la invisibilización de los derechos económicos, 
sociales y culturales, contenido que, como postula la autora, muchas veces se ve como un tema 
más del programa de la asignatura Derechos Humanos. No es casual que los derechos sociales 
sean vistos como derechos costosos, como si los derechos tradicionales, por caso, el derecho a 
la propiedad privada, no requiriesen en aras de su garantía también del erario público, tal como 
lo han descrito Holmes y Sunstein en su libro El costo de los derechos. Por qué la libertad depende 
de los impuestos. 

Karina también se entusiasma con derribar la clase tradicional, centrada en la transmisión de 
la información y, por el contrario, hacer que la “tríada docente - estudiante y contenido implique 
la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la modificación de un modelo didáctico que 
fomente una relación dinámica entre la teoría y la práctica”.

Es maravilloso constatar que, pese a todo lo que falta, haya posibilidades de encarar aún de 
modo experimental estas verdaderas osadías institucionales. En mi época, más allá de contar 
con esa obra que marcó el rumbo como fue Pedagogía del oprimido, de Paulo Freire, y trabajar 
con alguna dinámica de grupos en clases, no había mucho más. 

Victoria Prado nos inmersa en la descripción y trascendencia social de las tareas de cuidado 
que por cuestiones de esta sociedad patriarcal han quedado a cargo de las mujeres, 
gestándose, como ella describe, “… una nueva ideología de la domesticidad, cambiaron las 
funciones de las familias y con ello se crearon nuevas formas de ciudadanía”. La autora señala 
cómo durante el proceso de mercantilización de los procesos productivos los trabajos de 
cuidado quedaron en el centro del trabajo familiar doméstico y este fue asignado a las mujeres 
de modo no remunerado salarialmente. Aquí se generó también un conflicto desconocido 
hasta ese momento entre la maternidad y las actividades productivas.

Analiza el reciente Sistema Nacional de Cuidados del Uruguay (ley 19353), un compromiso 
fuertemente asumido por el expresidente Tabaré Vázquez en la campaña de su último 
mandato; al decir de la autora, para que el cuidado sea incorporado en la agenda pública “jugó 
un rol fundamental la decisión y el contexto político-económico que dio lugar a la nueva 
configuración en la agenda pública: la construcción de la noción del derecho al cuidado 
(Aguirre, 2014) como base para resolver aquello que se identifica como el nudo crítico de las 
desigualdades de género”. 

Nos dice Victoria que nos encontramos en un momento clave para generar esos cambios que 
garanticen el reconocimiento del cuidado como derecho y como trabajo. La autora señala 
como importante “articular los distintos sectores que hoy forman parte de la organización social 
del cuidado, teniendo en cuenta sus diversas experiencias y particularidades”. A su vez, debe 

dejar de estar asociado con trabajo femenino y ser considerado como un activo social pilar del 
bienestar social. La autora sostiene que ver esta problemática desde una perspectiva de género 
muestra un camino posible.

Verónica Cejas, abordando la misma temática de las tareas de cuidado, nos aclara que no 
solo las instituciones, las políticas públicas y las organizaciones sociales están involucradas en 
el cuidado, sino también, y en forma fundante, la cultura, la tradición y la educación que, 
impregnadas de estereotipos, hábitos y normas, han originado las variadas limitaciones 
jurídicas, políticas y económicas en contra del adelanto de las mujeres. “Nótese que las tareas 
de cuidado implican principalmente la reproducción social de las personas conllevando la 
transmisión de cultura, tradición, hábitos y costumbres, en resumen, socialización y cultura. Es 
por ello que allí donde se transmiten los patrones culturales que remarcan y delimitan los roles 
de los sujetos, creando autonomía e independencia o sumisiones, desvalorización y 
dependencia, es donde debe ponerse el mayor esfuerzo en la transmisión a lxs niñxs, futuros 
adultxs”.

Verónica pone énfasis en que “… lxs niñxs deben incorporar desde sus primeros años de vida la 
noción de igualdad, no discriminación y corresponsabilidad en el cuidado respecto de los 
adultxs que los cuidan, a fin de evitar la reproducción de modelos estereotipados que agobian 
a las mujeres y cuerpos feminizados -madres, abuelas, tías, amigas, etc.- en dichos roles. Como 
dice el dicho popular: ‘Lo que Juancito no aprendió, Juan no lo sabe’”.

Hay un pormenorizado panorama social del cuidado a cargo de las mujeres sobre la base de 
datos relevados de estadística del Instituto de Estadísticas y Censos de la Nación que 
demuestra con evidencia de peso que al interior de las propias familias la distribución de las 
tareas de cuidado es desigual, discriminatoria y posiciona a la mujer (cuerpos feminizados) en 
una jornada laboral doble, trabaje en el mercado o no. “Si trabaja en el mercado, invierte las 
horas laborales más las que le dedica al trabajo en el hogar (trabajo no remunerado, mal 
llamado ‘amor’). Y si no trabaja en el mercado, sea formal o informalmente, es recargada en 
horas de cuidado, llegando en los casos de mujeres inactivas -por ejemplo, abuelas- hasta un 
123%”.

Una observación importante refiere al hecho de que ya en el 2016 el Comité CEDAW hizo 
recomendaciones sobre la necesidad de cambiar prácticas judiciales y sociales con respecto al 
lugar de las mujeres y los cuerpos feminizados en los cuidados de lxs hijxs, alertando la autora de 
modo consistente y pormenorizado acerca de las resoluciones judiciales con marcada 
tendencia patriarcal.

Florencia Bellone nos trae otra perspectiva también en el tema de las tareas de cuidado, al 
decir: “… Si bien las mujeres en Latinoamérica se han incorporado masivamente al mercado de 
trabajo remunerado desde los años ochenta, el impacto en las dinámicas distributivas de las 
tareas de cuidado ha sido escaso, ya que siguen siendo las mujeres las responsables de 
realizarlo, generándose una sobrecarga, que implica cargarse con una doble jornada laboral, 
que las deja en desventaja frente a sus pares hombres. La situación se agrava particularmente 

en mujeres de menos recursos”. 

Florencia destaca que la Dirección de Economía, Igualdad y Género del Ministerio de 
Economía presentó el informe “Políticas públicas y perspectiva de género. La desigualdad a 
través del Presupuesto”, que ya analiza este tema en el marco de la pandemia y los efectos 
negativos que agravan las desigualdades preexistentes, por lo que la autora advierte que las 
políticas públicas no pueden ser neutrales al género. Al respecto, creo oportuno en el momento 
en que se considera abordar una reorganización judicial, y a propósito de esta, incluir la 
perspectiva de género a fin de que, en función de este problema de las tareas de cuidado a 
cargo de las mujeres, se tenga en cuenta a la hora de ponderar en los concursos los 
antecedentes académicos de las mujeres postulantes restablecer la asimetría con relación a 
los hombres, quienes, por tener un entorno familiar cuidado por las esposas o mujeres del grupo 
familiar, tienen los tiempos para escribir libros y tratados. ¿Acaso no llama la atención que los 
tratados sean siempre de autores masculinos?

Melina Juan nos presenta, a raíz de lo que ella denomina la “colosal industria del sexo” -de la 
cual, sostiene, las mujeres, personas trans y travestis son en la gran mayoría las prestadoras-, el 
debate acerca del abolicionismo frente a la posición regulatoria y de derechos laborales con los 
matices del caso. Dice: “Reconocemos que la tensión entre estos dos modelos se encona en 
algún punto; no obstante, se anticipa que reglamentaristas y abolicionistas convergen en 
asuntos trascendentales tales como que a la persona en situación de prostitución no se la debe 
criminalizar, mientras que la trata de personas, en cambio, debe perseguirse con toda la fuerza 
de la ley”. Encuentro tan acertada la utilización de esa palabra “encono” para describir hasta qué 
punto ambas posiciones se enfrentan aun con premisas comunes.

Nos cuenta Melina que en junio pasado en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Social de la 
Nación se creó el Registro Nacional de Trabajadores de la Economía Popular, en el que incorporó 
como categoría de trabajo al sexual. “Pasadas algunas horas, el formulario fue dado de baja y 
habilitado poco después, aunque con una modificación sustancial: la opción del trabajo sexual 
ya no estaba disponible. Las razones de la eliminación de la categoría (en su mayor parte 
político-ideológicas) exceden del objeto de este artículo, aunque este episodio puntual permite 
dimensionar la falta de criterios uniformes en la adopción de políticas públicas respecto de la 
problemática y la constante pugna entre una y otra posición, en ocasiones demasiado 
radicalizadas, dificultándose aún más, si es posible, el debate de fondo. Conforme sostuvo 
Georgina Orellano, en un lapso aproximado de cinco horas, ochocientas trabajadoras sexuales 
se habían registrado en la página web”. ¡¡¡Qué hecho increíble!!!

Es por eso que la autora pacientemente pasa entonces a describir el modelo abolicionista, 
con el cual me parece advertir concuerda sobre una base empírica acerca de los resultados 
positivos obtenidos a partir de la implementación del denominado “modelo nórdico o 
neoabolicionista”, instaurado por Suecia en 1999, más tarde adoptado por Noruega (2008), 
Islandia (2009) y Francia (2016). “Bajo la aclamada afirmación de la antropóloga francesa 
Françoise Héritier, ‘decir que las mujeres tienen derecho a venderse es ocultar que los hombres 

tienen derecho a comprarlas’, al modelo abolicionista tradicional se adiciona desde finales del 
siglo pasado la penalización al ‘cliente/consumidor/comprador’ de prostitución a través de la 
prohibición de la compra de cualquier acto de contenido sexual. El éxito de este nuevo y 
reformado programa parece ser rotundo. El embajador sueco en asuntos relativos a la trata de 
personas y prostitución, Per-Anders Sunesson, destaca que la aplicación de esta legislación ‘no 
ha tenido ni una sola consecuencia negativa, únicamente ha tenido efectos positivos’, 
resaltando que la demanda de sexo ha disminuido fuertemente en Suecia, donde se evidencia 
un cambio de mentalidad en la población que ya no concibe como aceptable comprar sexo”. 
Como en todos los temas que se analizan en esta revista, se destaca la importancia de llevar 
adelante políticas públicas que firmemente aborden estas cuestiones. 

Bien, por último, Adriana Granica nos trae parte de un debate habido en el Colegio de 
Psicoanalistas del cual ella forma parte. También interviene profesionalmente en el ámbito 
judicial, a propósito de niñas abusadas. Confieso que ha sido el artículo más difícil de abordar a 
los fines de prologarlo por dos razones. Una, obviamente, por el hecho de que no soy 
psicoanalista. La otra porque sentí una fuerte interpelación por el modo en que funciona el 
poder judicial en relación con este tema y los perjuicios emocionales en estas pequeñas 
víctimas, muchas veces vueltas a victimizar por el sistema judicial que debería protegerlas y 
repararlas. 

Adriana señala que, más allá de los intentos de no revictimizar a lxs niñxs cuando testimonian 
ni exponerlxs a nuevas situaciones de violencia, hay una desarticulada normativa de 
instrumentos legales, pero una cosa son las normas y otra son las prácticas, y sobre ello señala: 
“Y cuando hablo de prácticas no me refiero solo a los operadores judiciales, sino también a 
muchas de las intervenciones disciplinares que se activan en relación con el universo de las 
infancias vulneradas (…) Esa fue una de las tantas veces que pensé en la revictimización de 
estas pibas que, siendo objeto de un abuso negado por la justicia, van sufriendo otra 
revictimización en el momento en que en ese trabajo insidioso de no actuar de la justicia hace 
que en las madres se vaya produciendo un callo, que, a veces, las encuentra militando como 
militan, a veces, las víctimas (decimos ‘a veces’ porque sabemos cuántas no lo hacen con esos 
patrones más autodestructivos que fomentan que las niñas devengan víctimas nuevamente, 
muchas no militan de ese modo y, además, no en todo momento quienes son dominadas por 
esa encerrona trágica en su militancia lo hacen siempre así)”.

En suma, cada uno de los artículos comentados nos muestran en cada temática abordada un 
panorama completo, con referencias doctrinarias, jurisprudenciales y de normativa nacional, 
comparada y convencional, deviniendo así en valiosos aportes para seguir deconstruyendo la 
sociedad patriarcal, con sus paradigmas de dominación, violencia y explotación. A por ello.

1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

Prólogo 11



Cuando acepté la responsabilidad de prologar esta revista de septiembre, no sabía bien a 
qué desafío me enfrentaba. Por empezar, es la primera vez que estoy del lado opuesto, es decir, 
cuando compro libros, miro el prólogo y la contratapa editorial. Ahora soy yo quien ha de 
arriesgarse a destacar a les lectorxs que cada uno de los artículos que aquí se incluyen tiene sus 
encantos. Como esos menús de restaurante, no será fácil decidirse, y lo recomendable, 
entonces, y por ahora, será contarles unas pinceladas de cada uno. Espero cumplir con el 
objetivo. Es decir que no dejen de leerlos para disfrutar de la reflexión y del pensamiento crítico. 
Los temas abordados, con ejes comunes, tal como es la propuesta de esta revista, lo merecen. 
También las personas que, con sus dolores e injusticias, van surgiendo de los textos, como 
ocurre en el caso de Adriana Granica a través de las historias de niñas abusadas, cuyos 
nombres están enunciados para interpelarnos cara a cara, sí, a nosotres, les operadores 
jurídicos, personas del derecho que ansiamos una vida digna para todes y un mundo que sea el 
del Buen Vivir de los pueblos ancestrales de la Abya Yala. 

Alexia Sofía Alonso no tiene dudas -y yo tampoco- de que “… la noción del derecho como 
ciencia jurídica estática y neutral ha sido derribada hace tiempo por las teorías críticas, entre las 
cuales encontramos las feministas”, que han servido a los procesos de deconstrucción en las 
prácticas jurídicas, para levantar el reclamo por la perspectiva de género en los actos de 
jurisdicción y abolir estereotipos que funcionan como mecanismos de disciplinamiento. 

Advierte Alexia que los estereotipos penetran en las prácticas de “modo capilar” para 
demostrar que en un proceso judicial inciden de diversas formas y en sus distintas etapas, por 
estar dotados de una “amplia instrumentalidad”, que, a su vez, no tienen un modo “único y 
constante” y que presentan “sutilezas y especificidades”, a tal punto que a veces parecen 
invisibles, “… y más cuando existe negligencia y complicidad entre las distintas agencias que 
intervienen”. 

Vaya señal de alarma. Para que quede claro, describe cómo en la teoría probatoria penal 
estos estereotipos “capilarizados” llevan a ese fenómeno que ocurre asiduamente por el cual se 
investiga a la víctima y en particular su comportamiento sexual previo para desacreditar su 
persona o su relato. 

“Cuando un tribunal juzga a una mujer, no lo hace por lo que hizo, conforme el principio de 
culpabilidad de acto. Se la juzga por la clase de mujer que es, tomando como punto de 
referencia un estereotipo de lo que debería ser”.

Me impactó la cita que hace al final de Audre Lorde para resumir el enorme desafío que 
tenemos de “desarmar la casa del amo con las herramientas del amo”.

Nadina Moreda nos trae un enfoque intersectorial entre género, discapacidad y pobreza 
como factores convergentes de discriminación. Destaca, en relación con el concepto de 
discapacidad, la ley 26378, que ratifica la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, por la cual se propicia la remoción de las barreras u obstáculos que impiden el 
normal desarrollo de las personas, alejándose así del concepto de la discapacidad como un 
problema individual. Las barreras, en especial las arquitectónicas, producen discapacidad. 
Advierte que la discapacidad no ha de asumirse de modo irreversible o a perpetuidad, sino 
como una situación que tiene grados y cuyo abordaje no puede ser escindido de los entornos en 
los cuales la persona lleva adelante su vida, tanto social como familiar. 

Nos dice que las mujeres y las niñas con discapacidad constituyen un grupo particularmente 
vulnerado, para destacar que no se trata de un carácter coyuntural como da a entender el 
término “vulnerable”, que están expuestas a riesgo mayor, dentro y fuera del hogar, a violencia, 
a lesiones o abuso, abandono o trato negligente, malos tratos o explotación, situaciones 
indignas y aberrantes que tornan necesaria la incorporación de la perspectiva de género y un 
fuerte impulso a través de políticas públicas. 

Karina Andriola se presenta como docente, feminista, lesbiana, y nos introduce en una más 
que interesante experiencia docente llevada a cabo en las clases libres de la materia Derecho 
Privado I en la Universidad Nacional de La Plata, no solo por el contenido en orden a las temáticas 
de género, feminismo y diversidad, sino también por las metodologías interactivas de 
aprendizaje como proceso opuesto a la enseñanza de banco, de rol pasivo del alumno, palabra 
cuya etimología precisamente es la de asumir que es un ser sin luz, a quien el maestro, que todo 
lo sabe, se la dará. 

O sea, Karina destaca en su quehacer docente el propósito de subvertir esa educación 
bancarizada predominante en las facultades de derecho, introduciendo también un abordaje 
interdisciplinario. Para lograr ese objetivo, se eligieron pocas lecturas consideradas 
“transversales” de las ramas del derecho, la filosofía, la sociología jurídica y las ciencias sociales. 
Las lecturas son de autoras mujeres que, al decir de la autora, “siguen siendo invisibilizadas”, allí 
se buscó pluralidad y que no fueran solo textos teóricos sino también empíricos, cuestión esta 
última no menor tratándose de una materia “‘en principio’ dogmática”, señala Karina, como el 

derecho civil.

El objetivo de la experiencia docente encarada por Karina apuntó, como ella dice, a las deudas 
pendientes tales como seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, la categoría 
mujer como heterogénea, la profundización de las interseccionalidades, y pensar, incluso, en la 
violencia intragénero en las parejas de mujeres, la invisibilización de los derechos económicos, 
sociales y culturales, contenido que, como postula la autora, muchas veces se ve como un tema 
más del programa de la asignatura Derechos Humanos. No es casual que los derechos sociales 
sean vistos como derechos costosos, como si los derechos tradicionales, por caso, el derecho a 
la propiedad privada, no requiriesen en aras de su garantía también del erario público, tal como 
lo han descrito Holmes y Sunstein en su libro El costo de los derechos. Por qué la libertad depende 
de los impuestos. 

Karina también se entusiasma con derribar la clase tradicional, centrada en la transmisión de 
la información y, por el contrario, hacer que la “tríada docente - estudiante y contenido implique 
la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la modificación de un modelo didáctico que 
fomente una relación dinámica entre la teoría y la práctica”.

Es maravilloso constatar que, pese a todo lo que falta, haya posibilidades de encarar aún de 
modo experimental estas verdaderas osadías institucionales. En mi época, más allá de contar 
con esa obra que marcó el rumbo como fue Pedagogía del oprimido, de Paulo Freire, y trabajar 
con alguna dinámica de grupos en clases, no había mucho más. 

Victoria Prado nos inmersa en la descripción y trascendencia social de las tareas de cuidado 
que por cuestiones de esta sociedad patriarcal han quedado a cargo de las mujeres, 
gestándose, como ella describe, “… una nueva ideología de la domesticidad, cambiaron las 
funciones de las familias y con ello se crearon nuevas formas de ciudadanía”. La autora señala 
cómo durante el proceso de mercantilización de los procesos productivos los trabajos de 
cuidado quedaron en el centro del trabajo familiar doméstico y este fue asignado a las mujeres 
de modo no remunerado salarialmente. Aquí se generó también un conflicto desconocido 
hasta ese momento entre la maternidad y las actividades productivas.

Analiza el reciente Sistema Nacional de Cuidados del Uruguay (ley 19353), un compromiso 
fuertemente asumido por el expresidente Tabaré Vázquez en la campaña de su último 
mandato; al decir de la autora, para que el cuidado sea incorporado en la agenda pública “jugó 
un rol fundamental la decisión y el contexto político-económico que dio lugar a la nueva 
configuración en la agenda pública: la construcción de la noción del derecho al cuidado 
(Aguirre, 2014) como base para resolver aquello que se identifica como el nudo crítico de las 
desigualdades de género”. 

Nos dice Victoria que nos encontramos en un momento clave para generar esos cambios que 
garanticen el reconocimiento del cuidado como derecho y como trabajo. La autora señala 
como importante “articular los distintos sectores que hoy forman parte de la organización social 
del cuidado, teniendo en cuenta sus diversas experiencias y particularidades”. A su vez, debe 

dejar de estar asociado con trabajo femenino y ser considerado como un activo social pilar del 
bienestar social. La autora sostiene que ver esta problemática desde una perspectiva de género 
muestra un camino posible.

Verónica Cejas, abordando la misma temática de las tareas de cuidado, nos aclara que no 
solo las instituciones, las políticas públicas y las organizaciones sociales están involucradas en 
el cuidado, sino también, y en forma fundante, la cultura, la tradición y la educación que, 
impregnadas de estereotipos, hábitos y normas, han originado las variadas limitaciones 
jurídicas, políticas y económicas en contra del adelanto de las mujeres. “Nótese que las tareas 
de cuidado implican principalmente la reproducción social de las personas conllevando la 
transmisión de cultura, tradición, hábitos y costumbres, en resumen, socialización y cultura. Es 
por ello que allí donde se transmiten los patrones culturales que remarcan y delimitan los roles 
de los sujetos, creando autonomía e independencia o sumisiones, desvalorización y 
dependencia, es donde debe ponerse el mayor esfuerzo en la transmisión a lxs niñxs, futuros 
adultxs”.

Verónica pone énfasis en que “… lxs niñxs deben incorporar desde sus primeros años de vida la 
noción de igualdad, no discriminación y corresponsabilidad en el cuidado respecto de los 
adultxs que los cuidan, a fin de evitar la reproducción de modelos estereotipados que agobian 
a las mujeres y cuerpos feminizados -madres, abuelas, tías, amigas, etc.- en dichos roles. Como 
dice el dicho popular: ‘Lo que Juancito no aprendió, Juan no lo sabe’”.

Hay un pormenorizado panorama social del cuidado a cargo de las mujeres sobre la base de 
datos relevados de estadística del Instituto de Estadísticas y Censos de la Nación que 
demuestra con evidencia de peso que al interior de las propias familias la distribución de las 
tareas de cuidado es desigual, discriminatoria y posiciona a la mujer (cuerpos feminizados) en 
una jornada laboral doble, trabaje en el mercado o no. “Si trabaja en el mercado, invierte las 
horas laborales más las que le dedica al trabajo en el hogar (trabajo no remunerado, mal 
llamado ‘amor’). Y si no trabaja en el mercado, sea formal o informalmente, es recargada en 
horas de cuidado, llegando en los casos de mujeres inactivas -por ejemplo, abuelas- hasta un 
123%”.

Una observación importante refiere al hecho de que ya en el 2016 el Comité CEDAW hizo 
recomendaciones sobre la necesidad de cambiar prácticas judiciales y sociales con respecto al 
lugar de las mujeres y los cuerpos feminizados en los cuidados de lxs hijxs, alertando la autora de 
modo consistente y pormenorizado acerca de las resoluciones judiciales con marcada 
tendencia patriarcal.

Florencia Bellone nos trae otra perspectiva también en el tema de las tareas de cuidado, al 
decir: “… Si bien las mujeres en Latinoamérica se han incorporado masivamente al mercado de 
trabajo remunerado desde los años ochenta, el impacto en las dinámicas distributivas de las 
tareas de cuidado ha sido escaso, ya que siguen siendo las mujeres las responsables de 
realizarlo, generándose una sobrecarga, que implica cargarse con una doble jornada laboral, 
que las deja en desventaja frente a sus pares hombres. La situación se agrava particularmente 

en mujeres de menos recursos”. 

Florencia destaca que la Dirección de Economía, Igualdad y Género del Ministerio de 
Economía presentó el informe “Políticas públicas y perspectiva de género. La desigualdad a 
través del Presupuesto”, que ya analiza este tema en el marco de la pandemia y los efectos 
negativos que agravan las desigualdades preexistentes, por lo que la autora advierte que las 
políticas públicas no pueden ser neutrales al género. Al respecto, creo oportuno en el momento 
en que se considera abordar una reorganización judicial, y a propósito de esta, incluir la 
perspectiva de género a fin de que, en función de este problema de las tareas de cuidado a 
cargo de las mujeres, se tenga en cuenta a la hora de ponderar en los concursos los 
antecedentes académicos de las mujeres postulantes restablecer la asimetría con relación a 
los hombres, quienes, por tener un entorno familiar cuidado por las esposas o mujeres del grupo 
familiar, tienen los tiempos para escribir libros y tratados. ¿Acaso no llama la atención que los 
tratados sean siempre de autores masculinos?

Melina Juan nos presenta, a raíz de lo que ella denomina la “colosal industria del sexo” -de la 
cual, sostiene, las mujeres, personas trans y travestis son en la gran mayoría las prestadoras-, el 
debate acerca del abolicionismo frente a la posición regulatoria y de derechos laborales con los 
matices del caso. Dice: “Reconocemos que la tensión entre estos dos modelos se encona en 
algún punto; no obstante, se anticipa que reglamentaristas y abolicionistas convergen en 
asuntos trascendentales tales como que a la persona en situación de prostitución no se la debe 
criminalizar, mientras que la trata de personas, en cambio, debe perseguirse con toda la fuerza 
de la ley”. Encuentro tan acertada la utilización de esa palabra “encono” para describir hasta qué 
punto ambas posiciones se enfrentan aun con premisas comunes.

Nos cuenta Melina que en junio pasado en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Social de la 
Nación se creó el Registro Nacional de Trabajadores de la Economía Popular, en el que incorporó 
como categoría de trabajo al sexual. “Pasadas algunas horas, el formulario fue dado de baja y 
habilitado poco después, aunque con una modificación sustancial: la opción del trabajo sexual 
ya no estaba disponible. Las razones de la eliminación de la categoría (en su mayor parte 
político-ideológicas) exceden del objeto de este artículo, aunque este episodio puntual permite 
dimensionar la falta de criterios uniformes en la adopción de políticas públicas respecto de la 
problemática y la constante pugna entre una y otra posición, en ocasiones demasiado 
radicalizadas, dificultándose aún más, si es posible, el debate de fondo. Conforme sostuvo 
Georgina Orellano, en un lapso aproximado de cinco horas, ochocientas trabajadoras sexuales 
se habían registrado en la página web”. ¡¡¡Qué hecho increíble!!!

Es por eso que la autora pacientemente pasa entonces a describir el modelo abolicionista, 
con el cual me parece advertir concuerda sobre una base empírica acerca de los resultados 
positivos obtenidos a partir de la implementación del denominado “modelo nórdico o 
neoabolicionista”, instaurado por Suecia en 1999, más tarde adoptado por Noruega (2008), 
Islandia (2009) y Francia (2016). “Bajo la aclamada afirmación de la antropóloga francesa 
Françoise Héritier, ‘decir que las mujeres tienen derecho a venderse es ocultar que los hombres 

tienen derecho a comprarlas’, al modelo abolicionista tradicional se adiciona desde finales del 
siglo pasado la penalización al ‘cliente/consumidor/comprador’ de prostitución a través de la 
prohibición de la compra de cualquier acto de contenido sexual. El éxito de este nuevo y 
reformado programa parece ser rotundo. El embajador sueco en asuntos relativos a la trata de 
personas y prostitución, Per-Anders Sunesson, destaca que la aplicación de esta legislación ‘no 
ha tenido ni una sola consecuencia negativa, únicamente ha tenido efectos positivos’, 
resaltando que la demanda de sexo ha disminuido fuertemente en Suecia, donde se evidencia 
un cambio de mentalidad en la población que ya no concibe como aceptable comprar sexo”. 
Como en todos los temas que se analizan en esta revista, se destaca la importancia de llevar 
adelante políticas públicas que firmemente aborden estas cuestiones. 

Bien, por último, Adriana Granica nos trae parte de un debate habido en el Colegio de 
Psicoanalistas del cual ella forma parte. También interviene profesionalmente en el ámbito 
judicial, a propósito de niñas abusadas. Confieso que ha sido el artículo más difícil de abordar a 
los fines de prologarlo por dos razones. Una, obviamente, por el hecho de que no soy 
psicoanalista. La otra porque sentí una fuerte interpelación por el modo en que funciona el 
poder judicial en relación con este tema y los perjuicios emocionales en estas pequeñas 
víctimas, muchas veces vueltas a victimizar por el sistema judicial que debería protegerlas y 
repararlas. 

Adriana señala que, más allá de los intentos de no revictimizar a lxs niñxs cuando testimonian 
ni exponerlxs a nuevas situaciones de violencia, hay una desarticulada normativa de 
instrumentos legales, pero una cosa son las normas y otra son las prácticas, y sobre ello señala: 
“Y cuando hablo de prácticas no me refiero solo a los operadores judiciales, sino también a 
muchas de las intervenciones disciplinares que se activan en relación con el universo de las 
infancias vulneradas (…) Esa fue una de las tantas veces que pensé en la revictimización de 
estas pibas que, siendo objeto de un abuso negado por la justicia, van sufriendo otra 
revictimización en el momento en que en ese trabajo insidioso de no actuar de la justicia hace 
que en las madres se vaya produciendo un callo, que, a veces, las encuentra militando como 
militan, a veces, las víctimas (decimos ‘a veces’ porque sabemos cuántas no lo hacen con esos 
patrones más autodestructivos que fomentan que las niñas devengan víctimas nuevamente, 
muchas no militan de ese modo y, además, no en todo momento quienes son dominadas por 
esa encerrona trágica en su militancia lo hacen siempre así)”.

En suma, cada uno de los artículos comentados nos muestran en cada temática abordada un 
panorama completo, con referencias doctrinarias, jurisprudenciales y de normativa nacional, 
comparada y convencional, deviniendo así en valiosos aportes para seguir deconstruyendo la 
sociedad patriarcal, con sus paradigmas de dominación, violencia y explotación. A por ello.

POR SILVINA MARIANA BASSO1

1. “P. G., F. s/procesamiento” - Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional 
- Sala 5 - CCC - Nº 52768/2019 - 24/7/2020

El Tribunal revoca, por falta de mérito, la resolución que dispuso el procesamiento de la
imputada, madre de la víctima, por considerarla partícipe necesaria del delito de abuso sexual, 
gravemente ultrajante, con acceso carnal y agravado por el vínculo, cometido por su 
progenitor.

Para así decidir, consideró que “debe hacerse hincapié en que el sometimiento bajo el cual se 
encontraba E. frente a su padre bien pudo replicarse en el caso de la aquí encartada, e interesa 
conocer los alcances de tal sumisión a los efectos de evaluar un eventual reproche contra P. G. 
Ello, pues no puede soslayarse que resulta habitual que la violencia desplegada por un sujeto 
dentro de un domicilio sea ejercida y dirigida contra todos los convivientes”.  

Fundó estas consideraciones en doctrina que citó: “… Se ha asentado que ‘la falta de 
consideración de estas circunstancias permite mantener una expectativa que una mujer 
víctima de violencia en el ámbito de la pareja no puede cumplir (…) los reproches por la omisión 
de satisfacer las exigencias del rol de garante siempre presuponen que sea posible la conducta 
exigida por la norma (…) La descontextualización (…) crean exigencias que no son realmente 
esperables en los casos en que las mujeres son sometidas a violencia… pues son afectadas por 
muy baja autoestima, depresión, aislamiento, dependencia emocional y evidencian síntomas 
que han sido descriptos como el ‘síndrome de la mujer maltratada’, que emerge a partir de las 
dinámicas del círculo de la violencia y la indefensión aprendida (…) Estas circunstancias les 
impiden ponerse a salvo a sí mismas, de manera tal que tampoco resulta realista la expectativa 
de que puedan resguardar a sus hijos (…) si bien la protección de los hijos es uno de los estímulos 
más frecuentes que determinan a las mujeres a tratar de salir de la relación violenta, lo cierto es 
que no todas lo logran’ (cfr., Hopp, Cecilia Marcela, ‘«Buena madre», «buena esposa», «buena 
mujer»: abstracciones y Poder Judicial de la Nación Cámara Nacional de Apelaciones en lo 
Criminal y Correccional - Sala 5 CCC 52768/2019 «P. G., F. s/procesamiento» estereotipos en la 
imputación penal’, capítulo 1 de ‘Género y justicia penal’, autora Di Corleto, Julieta, Ediciones 
Didot, Argentina, 2017, págs. 15/43)”.

Síntesis de jurisprudencia con 
perspectiva de género

Luego de hacer referencia a las constancias obrantes en la causa, y en razón de lo señalado 
anteriormente, concluye que previo a realizar un juicio de valor sobre el accionar de la imputada 
frente a lo ocurrido con la hija en común “… se estima necesario llevar adelante entrevistas 
profesionales (psicológica y psiquiátrica) con F. P. G., a los efectos de conocer en mayor 
profundidad el modo en que el procesado S. B. d. V. se relacionaba con ella para, eventualmente, 
contar con todas las herramientas necesarias de modo de poder realizar un juicio de valor 
respecto a su accionar frente a lo ocurrido con la hija que ambos tienen en común. Hasta 
entonces, y sin perjuicio de los elementos ya incorporados a la encuesta, cabe adoptar un 
temperamento expectante…”.

2. “R., M. C. c/J., J. L. s/daños y perjuicios extracontractual” - causa N° 127098 - Cámara 
Segunda de Apelaciones en lo Civil y Comercial - La Plata, Provincia de Buenos Aires - 
14/7/2020

La actora reclama daños y perjuicios contra su cuñado, quien la interceptó en la vía pública e 
intentó quitarle la vida, por la espalda, arrojándole una baldosa en la cabeza y luego huyó. Si bien 
la sentencia de primera instancia hizo lugar a la demanda, la accionante apeló los montos 
otorgados a los rubros “incapacidad sobreviniente”, “daño moral” y “gastos médicos y 
farmacéuticos - traslados” por considerarlos irrisorios, insignificantes y exiguos. Alega que debió 
aplicarse la ley 26485, resolviéndose la causa con perspectiva de género, y subraya que su caso 
es un ejemplo de la extrema violencia contra la mujer. Si bien se confirmaron los montos 
apelados, se dispuso una medida complementaria para que el demandado aborde la 
problemática de la violencia de género.

Al respecto, el tribunal consideró que “… la visión o perspectiva de género consagrada en 
nuestro derecho no se limita de modo alguno al ámbito legal y judicial sino que es una 
herramienta que ha adquirido la sociedad en su conjunto. A partir de allí, concluyo que el 
magistrado no cuenta solo con la facultad de velar por los derechos de las mujeres de modo 
discrecional o a pedido de parte ante ataques deliberados de todo tipo como consecuencia de 
su condición de mujer, sino que se trata de una obligación legal y de un deber ontológico 
inexcusable [artículo 7, inciso g), Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra la Mujer; artículo 7, ley 26485]. Esa obligación excede el ámbito del 
derecho penal o de familia, resultando de plena aplicación en todo tipo de procesos que así lo 
requieran por sus circunstancias de hecho, aun en los reclamos de daños y perjuicios civiles, 
como es el caso en estudio”.

Asimismo, agrega que “… se evidencia claramente entonces que la visión con perspectiva de 
género debe actuar como un principio general de aplicación a todo tipo de acciones y 
actuaciones judiciales en las que la mujer fuera víctima sobre la base de su condición, dentro de 
la que encuentro comprendidas las causas de carácter patrimonial como la presente. Es decir 

que este extremo es de aplicación cuando la ofensa proferida, ya sea física, psíquica, etc., haya 
sido efectuada, básica y fundamentalmente, por su condición de mujer. Por ello -y más allá que 
no resulta ocioso destacar que en esta causa se encuentran involucrados antecedentes de 
violencia recíproca entre las partes- esta ha de analizarse con la perspectiva de género 
señalada a fin de dar estricto cumplimiento con la normativa imperante en la especie”.

En relación con la aplicación concreta de dicha perspectiva al caso, el tribunal sostiene: “… 
Finalmente, en aplicación de la visión desarrollada en el punto IV del presente, en virtud a que 
mediante este decisorio se concluye que la condición de mujer de la víctima ha sido uno de los 
desencadenantes del hecho de violencia y por ello requiere su análisis con perspectiva de 
género, encuentro adecuado un abordaje sociocultural y educativo adicional de las 
reparaciones pecuniarias fijadas tanto en la sentencia de grado como en este decisorio. Ello en 
virtud de que se trata de una problemática que requiere de la búsqueda de soluciones de fondo 
para este tipo de actos (…) Con este alcance es que se ordena como medida complementaria 
al demandado J., J. L. la realización de un abordaje socioeducativo para abordar la 
problemática”. 

3. “M. M. L. c/G. P. R. J. s/alimentos” - Juzgado de Familia N° 1 de Tigre, Buenos Aires - 30/6/2020 
(sentencia no firme)

La madre de un niño pequeño reclama al padre de su hijo una cuota extraordinaria de 
alimentos, por una única vez, a fin de compensar las mayores sumas que debió erogar durante 
los primeros días del aislamiento social, preventivo y obligatorio, debido a que el niño 
permaneció exclusivamente a su cargo y sus ingresos mermaron por no poder desarrollar su 
actividad laboral con normalidad.

La magistrada hace lugar al planteo de la actora, aunque reduce el monto solicitado.

Entre sus fundamentos, se destaca: “… No puedo dejar de señalar que el caso planteado debe 
analizarse con perspectiva de género. Es un compromiso del Estado, obligado por diversas 
normas internacionales, desnaturalizar y visibilizar las diferencias de género para promover 
transformaciones y equidad. Hoy día coexisten en la sociedad viejos estereotipos y nuevas 
maneras de lo que es ser mujer y varón y contamos con leyes que receptan estos cambios, 
como el ya citado artículo 660 del CCyC que asigna expresamente un valor económico a las 
tareas de cuidado, tradicionalmente en el modelo patriarcal, a cargo de la mujer…”.

“… Sobre la base de la necesaria perspectiva de género que debe adoptar la magistratura 
impartiendo una justicia igualitaria que abandone los estereotipos de una sociedad patriarcal 
superando las discriminaciones por género, la cuestión no puede reducirse a analizar los gastos 
de comida del niño, ni rechazar el pedido por falta de tickets de supermercado”.

4. “O., N. S. c/G. G., L. E. s/denuncia por violencia familiar” - Cámara Nacional de Apelaciones 
en lo Civil - Sala I - 16/6/2020

La Sala I de la Cámara Civil, en una denuncia por violencia familiar, dado que la actora y el 
demandado comparten también el lugar de trabajo en una institución sanitaria, dispuso que el 
denunciado debía dejar de concurrir los cinco días de la semana entre las 8 y 14 horas, porque 
es el horario en el que lo debe hacer la denunciante.

Así, se sostuvo: “… La condición de vulnerabilidad de la mujer víctima de violencia de género se 
encuentra expresamente reconocida por nuestra Constitución Nacional [artículo 75, inciso 23)], 
razón por la cual su consideración resulta insoslayable a la hora de establecer pautas de mayor 
o menor rigurosidad referidas a las formalidades exigibles en los procesos específicamente 
promovidos para la tutela de sus derechos. A su vez, el artículo 26 de la ley 26485 tiene entre sus 
objetivos primordiales -artículo 2, inciso f)- el de garantizar ‘el acceso a la justicia de las mujeres 
que padecen violencia’. Esta norma interna, desde luego, es coherente con los deberes 
previamente asumidos por el Estado Nacional a nivel convencional para establecer 
procedimientos judiciales que resguarden a las mujeres de cualquier tipo de agresión (artículos 
4.g, 7.b, 7.f, de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra la Mujer, ratificada por ley 24632). En definitiva, como lo señaló hace algunos años atrás 
la Relatoría sobre los Derechos de la Mujer de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos, el Poder Judicial constituye la primera línea de defensa para la protección de los 
derechos de las mujeres y por eso la importancia de que su respuesta resulte efectiva e idónea 
(informe titulado ‘Acceso a la justicia para mujeres víctimas de violencia en las Américas’, punto 
6, publicado en cidh.oas.org)”.

5. “Q., F. J. M. (en representación) c/P., N. G. s/ley 3040” - Juzgado de Familia Nº 7 - Viedma - 
3/6/2020

El tribunal dispuso una cuota alimentaria provisoria a cargo del progenitor afín de una 
adolescente de 14 años de edad, con quien ya no convive, dado que la joven debió retirarse del 
hogar que compartía con dicho progenitor, su madre y su pequeña hermana, hija de la pareja. 
El alejamiento se debió a la violencia física y emocional ejercida por aquel en contra de su 
madre, así como al excesivo control que ejercía sobre la adolescente, violando su derecho a la 
intimidad, libertad de expresión, sin considerar su crecimiento y mayor autonomía, lo que ella 
misma denuncia como un hostigamiento hacia su persona.

Para así decidir, se aplicó la perspectiva de género en los siguientes términos: “… El artículo 5 

del Código Procesal de Familia, vigente desde el pasado 2 de marzo del corriente año en todo el 
territorio rionegrino, impone la obligación a la judicatura de resolver el conflicto familiar con 
perspectiva de género. Este es un principio interpretativo y rector de la actuación procesal y que 
impone a los encargados de impartir justicia, identificar y evaluar en los casos sometidos a su 
consideración, las asimetrías tanto particulares como estructurales, al decidir un asunto. Para 
ello, existen ciertos indicadores que deben utilizarse al momento de evaluar un asunto, a saber: 
‘los impactos diferenciados de las normas; la interpretación y aplicación del derecho de 
acuerdo a roles estereotipados sobre el comportamiento de hombres y mujeres; las exclusiones 
jurídicas producidas por la construcción binaria de la identidad de sexo y/o género; la 
distribución inequitativa de recursos y poder que deriva de estas asignaciones; la legitimidad 
del establecimiento de tratos diferenciados en las normas, resoluciones y sentencias’ (Código 
Procesal de Familia de Río Negro comentado, págs. 16/17, Ed. Sello Editorial Patagónico, 1.ª edición 
- Bariloche - 2020)”.

A partir de esta perspectiva, se desarrollaron los siguientes argumentos para fundamentar la 
cuota alimentaria dispuesta: “… El artículo 676 del Código Civil y Comercial es plenamente 
aplicable al caso, porque como expresé al inicio de esta resolución debe conjugarse con el resto 
del ordenamiento jurídico nacional e internacional de manera de realizar una mirada integral 
del conflicto que ya no tiene como única respuesta a la ley sino que debe estar inspirada en la 
Constitución y los tratados de derechos humanos en los que la Nación sea parte (artículos 1, 2 y 
3 del Código Civil y Comercial)”.

“… Que en este caso, si bien la convivencia con la hija de su pareja finalizó -lo que en 
circunstancias normales haría cesar la obligación alimentaria del progenitor afín-, en este caso 
L. no vive más junto a él y su madre por una causa exclusivamente imputable al señor P. (la 
violencia ejercida y aquí acreditada al menos en forma sumaria), lo que le ocasiona un daño, la 
ubica en una situación de vulnerabilidad y desprotección en una etapa muy significativa de su 
vida como es la adolescencia, agravado por el hecho de que no ha sido reconocida por su 
padre y su madre es su única responsable legal. A eso se suma que la señora R. Q. se encuentra 
en una situación de sometimiento a causa de la violencia de género que le impide cuidar, 
defender y proteger a sus hijos, porque ha normalizado la violencia”.

6. “Muñoz, Julieta Andrea c/Bodegas San Huberto SA p/despido” - Cámara Segunda del 
Trabajo de la Primera Circunscripción de Mendoza - 13/5/2020

La actora interpone una demanda laboral contra su exempleadora, derivada de su despido 
indirecto, fundada en maltrato psicológico, agresiones verbales, hostigamiento y maltrato en 
general por parte de su jefe inmediato.

El tribunal hizo lugar a la acción y consideró procedente el pago por la demandada de una 

suma indemnizatoria aumentada, debido a las agresiones y padecimientos sufridos.

Entre sus fundamentos, se destaca: “… Es decir que el responsable de la violencia contra la 
mujer deberá pagar no solo la indemnización forfataria sino también los demás padecimientos 
sufridos por la trabajadora afectada, no solo morales sino también físicos, sociales, indirectos, 
etc. En el caso de marras, aumentaré la indemnización calculada, teniendo en cuenta: el nivel de 
agresividad del gerente Gabriel Ambrosini, el alto puesto en que se ubicaba el acosador, el 
encubrimiento de los dueños de la empresa y luego de la empresa, el sometimiento al acoso 
durante su licencia médica, el sometimiento al acoso judicial, mediante infundadas denuncias 
cuya única finalidad fue proteger al acosador, la persecución externa, manchando el nombre 
de la trabajadora en otras empresas del sector, en el sector turismo y en el sector público, el 
padecimiento psicológico de la empleada, quien sufrió depresión, y los seguros gastos mayores 
que debió cubrir para enfrentar el ataque de su empleadora”.

7. “M. K. S. c/L. J. G. y P. M. s/protección contra la violencia familiar” - Juzgado de Paz Letrado 
de Villa Gesell, Buenos Aires - 17/7/2020

Una joven de 21 años presenta una denuncia por violencia familiar contra su expareja y la 
madre de este. La joven sufrió maltrato físico, emocional y psicológico durante la relación de 
pareja, y tras la ruptura se entera de su embarazo. Su expareja cuestionó la paternidad y 
continuó agrediéndola físicamente durante el embarazo. Luego de producido el nacimiento por 
cesárea, el denunciado ingresó a la habitación donde se encontraba la joven junto con su hijo 
recién nacido sin su autorización y contraviniendo el protocolo de aislamiento debido al 
COVID-19, y lo pudo hacer con la ayuda de su madre, debido a que se desempeña laboralmente 
en el nosocomio. 

La magistrada encuadró estos hechos como una situación de violencia de género, violencia 
obstétrica y emocional dentro de la institución hospitalaria. Por ello, prohibió a la expareja de la 
denunciante y a su madre acercarse, circular o permanecer a menos de 300 metros de los 
domicilios de la joven y de la madre de esta, “… con la expresa prohibición de realizar cualquier 
tipo de acto de acercamiento, intimidación, amenazas, hostigamiento, violencia verbal, 
llamadas telefónicas, mensajes telefónicos -msn- Facebook, Twitter, WhatsApp y/o a través de 
cualquier otro medio o red social hacia la joven K. S. M., su hija V. M., su pareja C. S., su madre R. M. 
y su grupo familiar efectuados por sí mismos o a través de terceras personas en cualquier otro 
lugar, sean estos domicilios laborales, públicos, privados o de esparcimiento donde se 
encuentre . La medida tendrá una vigencia de seis meses a partir de la notificación de los 
denunciados”.

Entre los fundamentos de las medidas dispuestas se destacan los siguientes: “… II. Que los 
hechos denunciados evidencian la gravedad de la situación de violencia de género ejercida 

sobre la joven actora en un estado aun de mayor vulnerabilidad física y emocional por suceder 
en situación posparto y en un nosocomio público de esta ciudad de Villa Gesell (… ) Sin perjuicio 
de los graves actos de violencia obstétrica y emocional dentro de la institución hospitalaria 
donde se encontraba la actora resalta en la descripción de los hechos la conducta 
comprometida y contenedora del médico de la joven denunciante doctor Ch.”.

“… IV. Que, por otra parte, debe hacerse en el caso efectiva la aplicación de la ley 26485 que 
regula las violencias contra la mujer y las convenciones internacionales suscriptas por el Estado 
argentino que protegen a toda mujer y a todo niño, niña adolescente de todo tipo de violencia. 
A saber, la Convención de Belém do Pará, la Convención sobre la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer del CEDAW, las 100 Reglas de Brasilia, la Convención 
sobre los Derechos del Niño, entre otras que resguardan y protegen los derechos humanos de 
mujeres, niños, personas vulnerables y víctimas de delitos”.

“… En el caso debe evidenciarse conductas de personal de una institución pública sanitaria 
esencial, lo que torna mucho más grave la violencia ejercida. El derecho a la salud está 
implicado también en el contexto de toda la situación de violencia de género denunciada por la 
actora”.

1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.
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Cuando acepté la responsabilidad de prologar esta revista de septiembre, no sabía bien a 
qué desafío me enfrentaba. Por empezar, es la primera vez que estoy del lado opuesto, es decir, 
cuando compro libros, miro el prólogo y la contratapa editorial. Ahora soy yo quien ha de 
arriesgarse a destacar a les lectorxs que cada uno de los artículos que aquí se incluyen tiene sus 
encantos. Como esos menús de restaurante, no será fácil decidirse, y lo recomendable, 
entonces, y por ahora, será contarles unas pinceladas de cada uno. Espero cumplir con el 
objetivo. Es decir que no dejen de leerlos para disfrutar de la reflexión y del pensamiento crítico. 
Los temas abordados, con ejes comunes, tal como es la propuesta de esta revista, lo merecen. 
También las personas que, con sus dolores e injusticias, van surgiendo de los textos, como 
ocurre en el caso de Adriana Granica a través de las historias de niñas abusadas, cuyos 
nombres están enunciados para interpelarnos cara a cara, sí, a nosotres, les operadores 
jurídicos, personas del derecho que ansiamos una vida digna para todes y un mundo que sea el 
del Buen Vivir de los pueblos ancestrales de la Abya Yala. 

Alexia Sofía Alonso no tiene dudas -y yo tampoco- de que “… la noción del derecho como 
ciencia jurídica estática y neutral ha sido derribada hace tiempo por las teorías críticas, entre las 
cuales encontramos las feministas”, que han servido a los procesos de deconstrucción en las 
prácticas jurídicas, para levantar el reclamo por la perspectiva de género en los actos de 
jurisdicción y abolir estereotipos que funcionan como mecanismos de disciplinamiento. 

Advierte Alexia que los estereotipos penetran en las prácticas de “modo capilar” para 
demostrar que en un proceso judicial inciden de diversas formas y en sus distintas etapas, por 
estar dotados de una “amplia instrumentalidad”, que, a su vez, no tienen un modo “único y 
constante” y que presentan “sutilezas y especificidades”, a tal punto que a veces parecen 
invisibles, “… y más cuando existe negligencia y complicidad entre las distintas agencias que 
intervienen”. 

Vaya señal de alarma. Para que quede claro, describe cómo en la teoría probatoria penal 
estos estereotipos “capilarizados” llevan a ese fenómeno que ocurre asiduamente por el cual se 
investiga a la víctima y en particular su comportamiento sexual previo para desacreditar su 
persona o su relato. 

“Cuando un tribunal juzga a una mujer, no lo hace por lo que hizo, conforme el principio de 
culpabilidad de acto. Se la juzga por la clase de mujer que es, tomando como punto de 
referencia un estereotipo de lo que debería ser”.

Me impactó la cita que hace al final de Audre Lorde para resumir el enorme desafío que 
tenemos de “desarmar la casa del amo con las herramientas del amo”.

Nadina Moreda nos trae un enfoque intersectorial entre género, discapacidad y pobreza 
como factores convergentes de discriminación. Destaca, en relación con el concepto de 
discapacidad, la ley 26378, que ratifica la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, por la cual se propicia la remoción de las barreras u obstáculos que impiden el 
normal desarrollo de las personas, alejándose así del concepto de la discapacidad como un 
problema individual. Las barreras, en especial las arquitectónicas, producen discapacidad. 
Advierte que la discapacidad no ha de asumirse de modo irreversible o a perpetuidad, sino 
como una situación que tiene grados y cuyo abordaje no puede ser escindido de los entornos en 
los cuales la persona lleva adelante su vida, tanto social como familiar. 

Nos dice que las mujeres y las niñas con discapacidad constituyen un grupo particularmente 
vulnerado, para destacar que no se trata de un carácter coyuntural como da a entender el 
término “vulnerable”, que están expuestas a riesgo mayor, dentro y fuera del hogar, a violencia, 
a lesiones o abuso, abandono o trato negligente, malos tratos o explotación, situaciones 
indignas y aberrantes que tornan necesaria la incorporación de la perspectiva de género y un 
fuerte impulso a través de políticas públicas. 

Karina Andriola se presenta como docente, feminista, lesbiana, y nos introduce en una más 
que interesante experiencia docente llevada a cabo en las clases libres de la materia Derecho 
Privado I en la Universidad Nacional de La Plata, no solo por el contenido en orden a las temáticas 
de género, feminismo y diversidad, sino también por las metodologías interactivas de 
aprendizaje como proceso opuesto a la enseñanza de banco, de rol pasivo del alumno, palabra 
cuya etimología precisamente es la de asumir que es un ser sin luz, a quien el maestro, que todo 
lo sabe, se la dará. 

O sea, Karina destaca en su quehacer docente el propósito de subvertir esa educación 
bancarizada predominante en las facultades de derecho, introduciendo también un abordaje 
interdisciplinario. Para lograr ese objetivo, se eligieron pocas lecturas consideradas 
“transversales” de las ramas del derecho, la filosofía, la sociología jurídica y las ciencias sociales. 
Las lecturas son de autoras mujeres que, al decir de la autora, “siguen siendo invisibilizadas”, allí 
se buscó pluralidad y que no fueran solo textos teóricos sino también empíricos, cuestión esta 
última no menor tratándose de una materia “‘en principio’ dogmática”, señala Karina, como el 

derecho civil.

El objetivo de la experiencia docente encarada por Karina apuntó, como ella dice, a las deudas 
pendientes tales como seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, la categoría 
mujer como heterogénea, la profundización de las interseccionalidades, y pensar, incluso, en la 
violencia intragénero en las parejas de mujeres, la invisibilización de los derechos económicos, 
sociales y culturales, contenido que, como postula la autora, muchas veces se ve como un tema 
más del programa de la asignatura Derechos Humanos. No es casual que los derechos sociales 
sean vistos como derechos costosos, como si los derechos tradicionales, por caso, el derecho a 
la propiedad privada, no requiriesen en aras de su garantía también del erario público, tal como 
lo han descrito Holmes y Sunstein en su libro El costo de los derechos. Por qué la libertad depende 
de los impuestos. 

Karina también se entusiasma con derribar la clase tradicional, centrada en la transmisión de 
la información y, por el contrario, hacer que la “tríada docente - estudiante y contenido implique 
la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la modificación de un modelo didáctico que 
fomente una relación dinámica entre la teoría y la práctica”.

Es maravilloso constatar que, pese a todo lo que falta, haya posibilidades de encarar aún de 
modo experimental estas verdaderas osadías institucionales. En mi época, más allá de contar 
con esa obra que marcó el rumbo como fue Pedagogía del oprimido, de Paulo Freire, y trabajar 
con alguna dinámica de grupos en clases, no había mucho más. 

Victoria Prado nos inmersa en la descripción y trascendencia social de las tareas de cuidado 
que por cuestiones de esta sociedad patriarcal han quedado a cargo de las mujeres, 
gestándose, como ella describe, “… una nueva ideología de la domesticidad, cambiaron las 
funciones de las familias y con ello se crearon nuevas formas de ciudadanía”. La autora señala 
cómo durante el proceso de mercantilización de los procesos productivos los trabajos de 
cuidado quedaron en el centro del trabajo familiar doméstico y este fue asignado a las mujeres 
de modo no remunerado salarialmente. Aquí se generó también un conflicto desconocido 
hasta ese momento entre la maternidad y las actividades productivas.

Analiza el reciente Sistema Nacional de Cuidados del Uruguay (ley 19353), un compromiso 
fuertemente asumido por el expresidente Tabaré Vázquez en la campaña de su último 
mandato; al decir de la autora, para que el cuidado sea incorporado en la agenda pública “jugó 
un rol fundamental la decisión y el contexto político-económico que dio lugar a la nueva 
configuración en la agenda pública: la construcción de la noción del derecho al cuidado 
(Aguirre, 2014) como base para resolver aquello que se identifica como el nudo crítico de las 
desigualdades de género”. 

Nos dice Victoria que nos encontramos en un momento clave para generar esos cambios que 
garanticen el reconocimiento del cuidado como derecho y como trabajo. La autora señala 
como importante “articular los distintos sectores que hoy forman parte de la organización social 
del cuidado, teniendo en cuenta sus diversas experiencias y particularidades”. A su vez, debe 

dejar de estar asociado con trabajo femenino y ser considerado como un activo social pilar del 
bienestar social. La autora sostiene que ver esta problemática desde una perspectiva de género 
muestra un camino posible.

Verónica Cejas, abordando la misma temática de las tareas de cuidado, nos aclara que no 
solo las instituciones, las políticas públicas y las organizaciones sociales están involucradas en 
el cuidado, sino también, y en forma fundante, la cultura, la tradición y la educación que, 
impregnadas de estereotipos, hábitos y normas, han originado las variadas limitaciones 
jurídicas, políticas y económicas en contra del adelanto de las mujeres. “Nótese que las tareas 
de cuidado implican principalmente la reproducción social de las personas conllevando la 
transmisión de cultura, tradición, hábitos y costumbres, en resumen, socialización y cultura. Es 
por ello que allí donde se transmiten los patrones culturales que remarcan y delimitan los roles 
de los sujetos, creando autonomía e independencia o sumisiones, desvalorización y 
dependencia, es donde debe ponerse el mayor esfuerzo en la transmisión a lxs niñxs, futuros 
adultxs”.

Verónica pone énfasis en que “… lxs niñxs deben incorporar desde sus primeros años de vida la 
noción de igualdad, no discriminación y corresponsabilidad en el cuidado respecto de los 
adultxs que los cuidan, a fin de evitar la reproducción de modelos estereotipados que agobian 
a las mujeres y cuerpos feminizados -madres, abuelas, tías, amigas, etc.- en dichos roles. Como 
dice el dicho popular: ‘Lo que Juancito no aprendió, Juan no lo sabe’”.

Hay un pormenorizado panorama social del cuidado a cargo de las mujeres sobre la base de 
datos relevados de estadística del Instituto de Estadísticas y Censos de la Nación que 
demuestra con evidencia de peso que al interior de las propias familias la distribución de las 
tareas de cuidado es desigual, discriminatoria y posiciona a la mujer (cuerpos feminizados) en 
una jornada laboral doble, trabaje en el mercado o no. “Si trabaja en el mercado, invierte las 
horas laborales más las que le dedica al trabajo en el hogar (trabajo no remunerado, mal 
llamado ‘amor’). Y si no trabaja en el mercado, sea formal o informalmente, es recargada en 
horas de cuidado, llegando en los casos de mujeres inactivas -por ejemplo, abuelas- hasta un 
123%”.

Una observación importante refiere al hecho de que ya en el 2016 el Comité CEDAW hizo 
recomendaciones sobre la necesidad de cambiar prácticas judiciales y sociales con respecto al 
lugar de las mujeres y los cuerpos feminizados en los cuidados de lxs hijxs, alertando la autora de 
modo consistente y pormenorizado acerca de las resoluciones judiciales con marcada 
tendencia patriarcal.

Florencia Bellone nos trae otra perspectiva también en el tema de las tareas de cuidado, al 
decir: “… Si bien las mujeres en Latinoamérica se han incorporado masivamente al mercado de 
trabajo remunerado desde los años ochenta, el impacto en las dinámicas distributivas de las 
tareas de cuidado ha sido escaso, ya que siguen siendo las mujeres las responsables de 
realizarlo, generándose una sobrecarga, que implica cargarse con una doble jornada laboral, 
que las deja en desventaja frente a sus pares hombres. La situación se agrava particularmente 

en mujeres de menos recursos”. 

Florencia destaca que la Dirección de Economía, Igualdad y Género del Ministerio de 
Economía presentó el informe “Políticas públicas y perspectiva de género. La desigualdad a 
través del Presupuesto”, que ya analiza este tema en el marco de la pandemia y los efectos 
negativos que agravan las desigualdades preexistentes, por lo que la autora advierte que las 
políticas públicas no pueden ser neutrales al género. Al respecto, creo oportuno en el momento 
en que se considera abordar una reorganización judicial, y a propósito de esta, incluir la 
perspectiva de género a fin de que, en función de este problema de las tareas de cuidado a 
cargo de las mujeres, se tenga en cuenta a la hora de ponderar en los concursos los 
antecedentes académicos de las mujeres postulantes restablecer la asimetría con relación a 
los hombres, quienes, por tener un entorno familiar cuidado por las esposas o mujeres del grupo 
familiar, tienen los tiempos para escribir libros y tratados. ¿Acaso no llama la atención que los 
tratados sean siempre de autores masculinos?

Melina Juan nos presenta, a raíz de lo que ella denomina la “colosal industria del sexo” -de la 
cual, sostiene, las mujeres, personas trans y travestis son en la gran mayoría las prestadoras-, el 
debate acerca del abolicionismo frente a la posición regulatoria y de derechos laborales con los 
matices del caso. Dice: “Reconocemos que la tensión entre estos dos modelos se encona en 
algún punto; no obstante, se anticipa que reglamentaristas y abolicionistas convergen en 
asuntos trascendentales tales como que a la persona en situación de prostitución no se la debe 
criminalizar, mientras que la trata de personas, en cambio, debe perseguirse con toda la fuerza 
de la ley”. Encuentro tan acertada la utilización de esa palabra “encono” para describir hasta qué 
punto ambas posiciones se enfrentan aun con premisas comunes.

Nos cuenta Melina que en junio pasado en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Social de la 
Nación se creó el Registro Nacional de Trabajadores de la Economía Popular, en el que incorporó 
como categoría de trabajo al sexual. “Pasadas algunas horas, el formulario fue dado de baja y 
habilitado poco después, aunque con una modificación sustancial: la opción del trabajo sexual 
ya no estaba disponible. Las razones de la eliminación de la categoría (en su mayor parte 
político-ideológicas) exceden del objeto de este artículo, aunque este episodio puntual permite 
dimensionar la falta de criterios uniformes en la adopción de políticas públicas respecto de la 
problemática y la constante pugna entre una y otra posición, en ocasiones demasiado 
radicalizadas, dificultándose aún más, si es posible, el debate de fondo. Conforme sostuvo 
Georgina Orellano, en un lapso aproximado de cinco horas, ochocientas trabajadoras sexuales 
se habían registrado en la página web”. ¡¡¡Qué hecho increíble!!!

Es por eso que la autora pacientemente pasa entonces a describir el modelo abolicionista, 
con el cual me parece advertir concuerda sobre una base empírica acerca de los resultados 
positivos obtenidos a partir de la implementación del denominado “modelo nórdico o 
neoabolicionista”, instaurado por Suecia en 1999, más tarde adoptado por Noruega (2008), 
Islandia (2009) y Francia (2016). “Bajo la aclamada afirmación de la antropóloga francesa 
Françoise Héritier, ‘decir que las mujeres tienen derecho a venderse es ocultar que los hombres 

tienen derecho a comprarlas’, al modelo abolicionista tradicional se adiciona desde finales del 
siglo pasado la penalización al ‘cliente/consumidor/comprador’ de prostitución a través de la 
prohibición de la compra de cualquier acto de contenido sexual. El éxito de este nuevo y 
reformado programa parece ser rotundo. El embajador sueco en asuntos relativos a la trata de 
personas y prostitución, Per-Anders Sunesson, destaca que la aplicación de esta legislación ‘no 
ha tenido ni una sola consecuencia negativa, únicamente ha tenido efectos positivos’, 
resaltando que la demanda de sexo ha disminuido fuertemente en Suecia, donde se evidencia 
un cambio de mentalidad en la población que ya no concibe como aceptable comprar sexo”. 
Como en todos los temas que se analizan en esta revista, se destaca la importancia de llevar 
adelante políticas públicas que firmemente aborden estas cuestiones. 

Bien, por último, Adriana Granica nos trae parte de un debate habido en el Colegio de 
Psicoanalistas del cual ella forma parte. También interviene profesionalmente en el ámbito 
judicial, a propósito de niñas abusadas. Confieso que ha sido el artículo más difícil de abordar a 
los fines de prologarlo por dos razones. Una, obviamente, por el hecho de que no soy 
psicoanalista. La otra porque sentí una fuerte interpelación por el modo en que funciona el 
poder judicial en relación con este tema y los perjuicios emocionales en estas pequeñas 
víctimas, muchas veces vueltas a victimizar por el sistema judicial que debería protegerlas y 
repararlas. 

Adriana señala que, más allá de los intentos de no revictimizar a lxs niñxs cuando testimonian 
ni exponerlxs a nuevas situaciones de violencia, hay una desarticulada normativa de 
instrumentos legales, pero una cosa son las normas y otra son las prácticas, y sobre ello señala: 
“Y cuando hablo de prácticas no me refiero solo a los operadores judiciales, sino también a 
muchas de las intervenciones disciplinares que se activan en relación con el universo de las 
infancias vulneradas (…) Esa fue una de las tantas veces que pensé en la revictimización de 
estas pibas que, siendo objeto de un abuso negado por la justicia, van sufriendo otra 
revictimización en el momento en que en ese trabajo insidioso de no actuar de la justicia hace 
que en las madres se vaya produciendo un callo, que, a veces, las encuentra militando como 
militan, a veces, las víctimas (decimos ‘a veces’ porque sabemos cuántas no lo hacen con esos 
patrones más autodestructivos que fomentan que las niñas devengan víctimas nuevamente, 
muchas no militan de ese modo y, además, no en todo momento quienes son dominadas por 
esa encerrona trágica en su militancia lo hacen siempre así)”.

En suma, cada uno de los artículos comentados nos muestran en cada temática abordada un 
panorama completo, con referencias doctrinarias, jurisprudenciales y de normativa nacional, 
comparada y convencional, deviniendo así en valiosos aportes para seguir deconstruyendo la 
sociedad patriarcal, con sus paradigmas de dominación, violencia y explotación. A por ello.

1. “P. G., F. s/procesamiento” - Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional 
- Sala 5 - CCC - Nº 52768/2019 - 24/7/2020

El Tribunal revoca, por falta de mérito, la resolución que dispuso el procesamiento de la 
imputada, madre de la víctima, por considerarla partícipe necesaria del delito de abuso sexual, 
gravemente ultrajante, con acceso carnal y agravado por el vínculo, cometido por su 
progenitor.

Para así decidir, consideró que “debe hacerse hincapié en que el sometimiento bajo el cual se 
encontraba E. frente a su padre bien pudo replicarse en el caso de la aquí encartada, e interesa 
conocer los alcances de tal sumisión a los efectos de evaluar un eventual reproche contra P. G. 
Ello, pues no puede soslayarse que resulta habitual que la violencia desplegada por un sujeto 
dentro de un domicilio sea ejercida y dirigida contra todos los convivientes”.  

Fundó estas consideraciones en doctrina que citó: “… Se ha asentado que ‘la falta de 
consideración de estas circunstancias permite mantener una expectativa que una mujer 
víctima de violencia en el ámbito de la pareja no puede cumplir (…) los reproches por la omisión 
de satisfacer las exigencias del rol de garante siempre presuponen que sea posible la conducta 
exigida por la norma (…) La descontextualización (…) crean exigencias que no son realmente 
esperables en los casos en que las mujeres son sometidas a violencia… pues son afectadas por 
muy baja autoestima, depresión, aislamiento, dependencia emocional y evidencian síntomas 
que han sido descriptos como el ‘síndrome de la mujer maltratada’, que emerge a partir de las 
dinámicas del círculo de la violencia y la indefensión aprendida (…) Estas circunstancias les 
impiden ponerse a salvo a sí mismas, de manera tal que tampoco resulta realista la expectativa 
de que puedan resguardar a sus hijos (…) si bien la protección de los hijos es uno de los estímulos 
más frecuentes que determinan a las mujeres a tratar de salir de la relación violenta, lo cierto es 
que no todas lo logran’ (cfr., Hopp, Cecilia Marcela, ‘«Buena madre», «buena esposa», «buena 
mujer»: abstracciones y Poder Judicial de la Nación Cámara Nacional de Apelaciones en lo 
Criminal y Correccional - Sala 5 CCC 52768/2019 «P. G., F. s/procesamiento» estereotipos en la 
imputación penal’, capítulo 1 de ‘Género y justicia penal’, autora Di Corleto, Julieta, Ediciones 
Didot, Argentina, 2017, págs. 15/43)”.

Luego de hacer referencia a las constancias obrantes en la causa, y en razón de lo señalado 
anteriormente, concluye que previo a realizar un juicio de valor sobre el accionar de la imputada 
frente a lo ocurrido con la hija en común “… se estima necesario llevar adelante entrevistas 
profesionales (psicológica y psiquiátrica) con F. P. G., a los efectos de conocer en mayor 
profundidad el modo en que el procesado S. B. d. V. se relacionaba con ella para, eventualmente, 
contar con todas las herramientas necesarias de modo de poder realizar un juicio de valor 
respecto a su accionar frente a lo ocurrido con la hija que ambos tienen en común. Hasta 
entonces, y sin perjuicio de los elementos ya incorporados a la encuesta, cabe adoptar un 
temperamento expectante…”.

2. “R., M. C. c/J., J. L. s/daños y perjuicios extracontractual” - causa N° 127098 - Cámara
Segunda de Apelaciones en lo Civil y Comercial - La Plata, Provincia de Buenos Aires - 
14/7/2020

La actora reclama daños y perjuicios contra su cuñado, quien la interceptó en la vía pública e 
intentó quitarle la vida, por la espalda, arrojándole una baldosa en la cabeza y luego huyó. Si bien 
la sentencia de primera instancia hizo lugar a la demanda, la accionante apeló los montos 
otorgados a los rubros “incapacidad sobreviniente”, “daño moral” y “gastos médicos y 
farmacéuticos - traslados” por considerarlos irrisorios, insignificantes y exiguos. Alega que debió 
aplicarse la ley 26485, resolviéndose la causa con perspectiva de género, y subraya que su caso 
es un ejemplo de la extrema violencia contra la mujer. Si bien se confirmaron los montos 
apelados, se dispuso una medida complementaria para que el demandado aborde la 
problemática de la violencia de género.

Al respecto, el tribunal consideró que “… la visión o perspectiva de género consagrada en 
nuestro derecho no se limita de modo alguno al ámbito legal y judicial sino que es una 
herramienta que ha adquirido la sociedad en su conjunto. A partir de allí, concluyo que el 
magistrado no cuenta solo con la facultad de velar por los derechos de las mujeres de modo 
discrecional o a pedido de parte ante ataques deliberados de todo tipo como consecuencia de 
su condición de mujer, sino que se trata de una obligación legal y de un deber ontológico 
inexcusable [artículo 7, inciso g), Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra la Mujer; artículo 7, ley 26485]. Esa obligación excede el ámbito del 
derecho penal o de familia, resultando de plena aplicación en todo tipo de procesos que así lo 
requieran por sus circunstancias de hecho, aun en los reclamos de daños y perjuicios civiles, 
como es el caso en estudio”.

Asimismo, agrega que “… se evidencia claramente entonces que la visión con perspectiva de 
género debe actuar como un principio general de aplicación a todo tipo de acciones y 
actuaciones judiciales en las que la mujer fuera víctima sobre la base de su condición, dentro de 
la que encuentro comprendidas las causas de carácter patrimonial como la presente. Es decir 

Link al fallo   

que este extremo es de aplicación cuando la ofensa proferida, ya sea física, psíquica, etc., haya 
sido efectuada, básica y fundamentalmente, por su condición de mujer. Por ello -y más allá que 
no resulta ocioso destacar que en esta causa se encuentran involucrados antecedentes de 
violencia recíproca entre las partes- esta ha de analizarse con la perspectiva de género 
señalada a fin de dar estricto cumplimiento con la normativa imperante en la especie”.

En relación con la aplicación concreta de dicha perspectiva al caso, el tribunal sostiene: “… 
Finalmente, en aplicación de la visión desarrollada en el punto IV del presente, en virtud a que 
mediante este decisorio se concluye que la condición de mujer de la víctima ha sido uno de los 
desencadenantes del hecho de violencia y por ello requiere su análisis con perspectiva de 
género, encuentro adecuado un abordaje sociocultural y educativo adicional de las 
reparaciones pecuniarias fijadas tanto en la sentencia de grado como en este decisorio. Ello en 
virtud de que se trata de una problemática que requiere de la búsqueda de soluciones de fondo 
para este tipo de actos (…) Con este alcance es que se ordena como medida complementaria 
al demandado J., J. L. la realización de un abordaje socioeducativo para abordar la 
problemática”. 

3. “M. M. L. c/G. P. R. J. s/alimentos” - Juzgado de Familia N° 1 de Tigre, Buenos Aires - 30/6/2020 
(sentencia no firme)

La madre de un niño pequeño reclama al padre de su hijo una cuota extraordinaria de 
alimentos, por una única vez, a fin de compensar las mayores sumas que debió erogar durante 
los primeros días del aislamiento social, preventivo y obligatorio, debido a que el niño 
permaneció exclusivamente a su cargo y sus ingresos mermaron por no poder desarrollar su 
actividad laboral con normalidad.

La magistrada hace lugar al planteo de la actora, aunque reduce el monto solicitado.

Entre sus fundamentos, se destaca: “… No puedo dejar de señalar que el caso planteado debe 
analizarse con perspectiva de género. Es un compromiso del Estado, obligado por diversas 
normas internacionales, desnaturalizar y visibilizar las diferencias de género para promover 
transformaciones y equidad. Hoy día coexisten en la sociedad viejos estereotipos y nuevas 
maneras de lo que es ser mujer y varón y contamos con leyes que receptan estos cambios, 
como el ya citado artículo 660 del CCyC que asigna expresamente un valor económico a las 
tareas de cuidado, tradicionalmente en el modelo patriarcal, a cargo de la mujer…”.

“… Sobre la base de la necesaria perspectiva de género que debe adoptar la magistratura 
impartiendo una justicia igualitaria que abandone los estereotipos de una sociedad patriarcal 
superando las discriminaciones por género, la cuestión no puede reducirse a analizar los gastos 
de comida del niño, ni rechazar el pedido por falta de tickets de supermercado”.

4. “O., N. S. c/G. G., L. E. s/denuncia por violencia familiar” - Cámara Nacional de Apelaciones 
en lo Civil - Sala I - 16/6/2020

La Sala I de la Cámara Civil, en una denuncia por violencia familiar, dado que la actora y el 
demandado comparten también el lugar de trabajo en una institución sanitaria, dispuso que el 
denunciado debía dejar de concurrir los cinco días de la semana entre las 8 y 14 horas, porque 
es el horario en el que lo debe hacer la denunciante.

Así, se sostuvo: “… La condición de vulnerabilidad de la mujer víctima de violencia de género se 
encuentra expresamente reconocida por nuestra Constitución Nacional [artículo 75, inciso 23)], 
razón por la cual su consideración resulta insoslayable a la hora de establecer pautas de mayor 
o menor rigurosidad referidas a las formalidades exigibles en los procesos específicamente 
promovidos para la tutela de sus derechos. A su vez, el artículo 26 de la ley 26485 tiene entre sus 
objetivos primordiales -artículo 2, inciso f)- el de garantizar ‘el acceso a la justicia de las mujeres 
que padecen violencia’. Esta norma interna, desde luego, es coherente con los deberes 
previamente asumidos por el Estado Nacional a nivel convencional para establecer 
procedimientos judiciales que resguarden a las mujeres de cualquier tipo de agresión (artículos 
4.g, 7.b, 7.f, de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra la Mujer, ratificada por ley 24632). En definitiva, como lo señaló hace algunos años atrás 
la Relatoría sobre los Derechos de la Mujer de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos, el Poder Judicial constituye la primera línea de defensa para la protección de los 
derechos de las mujeres y por eso la importancia de que su respuesta resulte efectiva e idónea 
(informe titulado ‘Acceso a la justicia para mujeres víctimas de violencia en las Américas’, punto 
6, publicado en cidh.oas.org)”.

5. “Q., F. J. M. (en representación) c/P., N. G. s/ley 3040” - Juzgado de Familia Nº 7 - Viedma - 
3/6/2020

El tribunal dispuso una cuota alimentaria provisoria a cargo del progenitor afín de una 
adolescente de 14 años de edad, con quien ya no convive, dado que la joven debió retirarse del 
hogar que compartía con dicho progenitor, su madre y su pequeña hermana, hija de la pareja. 
El alejamiento se debió a la violencia física y emocional ejercida por aquel en contra de su 
madre, así como al excesivo control que ejercía sobre la adolescente, violando su derecho a la 
intimidad, libertad de expresión, sin considerar su crecimiento y mayor autonomía, lo que ella 
misma denuncia como un hostigamiento hacia su persona.

Para así decidir, se aplicó la perspectiva de género en los siguientes términos: “… El artículo 5 

del Código Procesal de Familia, vigente desde el pasado 2 de marzo del corriente año en todo el 
territorio rionegrino, impone la obligación a la judicatura de resolver el conflicto familiar con 
perspectiva de género. Este es un principio interpretativo y rector de la actuación procesal y que 
impone a los encargados de impartir justicia, identificar y evaluar en los casos sometidos a su 
consideración, las asimetrías tanto particulares como estructurales, al decidir un asunto. Para 
ello, existen ciertos indicadores que deben utilizarse al momento de evaluar un asunto, a saber: 
‘los impactos diferenciados de las normas; la interpretación y aplicación del derecho de 
acuerdo a roles estereotipados sobre el comportamiento de hombres y mujeres; las exclusiones 
jurídicas producidas por la construcción binaria de la identidad de sexo y/o género; la 
distribución inequitativa de recursos y poder que deriva de estas asignaciones; la legitimidad 
del establecimiento de tratos diferenciados en las normas, resoluciones y sentencias’ (Código 
Procesal de Familia de Río Negro comentado, págs. 16/17, Ed. Sello Editorial Patagónico, 1.ª edición 
- Bariloche - 2020)”.

A partir de esta perspectiva, se desarrollaron los siguientes argumentos para fundamentar la 
cuota alimentaria dispuesta: “… El artículo 676 del Código Civil y Comercial es plenamente 
aplicable al caso, porque como expresé al inicio de esta resolución debe conjugarse con el resto 
del ordenamiento jurídico nacional e internacional de manera de realizar una mirada integral 
del conflicto que ya no tiene como única respuesta a la ley sino que debe estar inspirada en la 
Constitución y los tratados de derechos humanos en los que la Nación sea parte (artículos 1, 2 y 
3 del Código Civil y Comercial)”.

“… Que en este caso, si bien la convivencia con la hija de su pareja finalizó -lo que en 
circunstancias normales haría cesar la obligación alimentaria del progenitor afín-, en este caso 
L. no vive más junto a él y su madre por una causa exclusivamente imputable al señor P. (la 
violencia ejercida y aquí acreditada al menos en forma sumaria), lo que le ocasiona un daño, la 
ubica en una situación de vulnerabilidad y desprotección en una etapa muy significativa de su 
vida como es la adolescencia, agravado por el hecho de que no ha sido reconocida por su 
padre y su madre es su única responsable legal. A eso se suma que la señora R. Q. se encuentra 
en una situación de sometimiento a causa de la violencia de género que le impide cuidar, 
defender y proteger a sus hijos, porque ha normalizado la violencia”.

6. “Muñoz, Julieta Andrea c/Bodegas San Huberto SA p/despido” - Cámara Segunda del 
Trabajo de la Primera Circunscripción de Mendoza - 13/5/2020

La actora interpone una demanda laboral contra su exempleadora, derivada de su despido 
indirecto, fundada en maltrato psicológico, agresiones verbales, hostigamiento y maltrato en 
general por parte de su jefe inmediato.

El tribunal hizo lugar a la acción y consideró procedente el pago por la demandada de una 

suma indemnizatoria aumentada, debido a las agresiones y padecimientos sufridos.

Entre sus fundamentos, se destaca: “… Es decir que el responsable de la violencia contra la 
mujer deberá pagar no solo la indemnización forfataria sino también los demás padecimientos 
sufridos por la trabajadora afectada, no solo morales sino también físicos, sociales, indirectos, 
etc. En el caso de marras, aumentaré la indemnización calculada, teniendo en cuenta: el nivel de 
agresividad del gerente Gabriel Ambrosini, el alto puesto en que se ubicaba el acosador, el 
encubrimiento de los dueños de la empresa y luego de la empresa, el sometimiento al acoso 
durante su licencia médica, el sometimiento al acoso judicial, mediante infundadas denuncias 
cuya única finalidad fue proteger al acosador, la persecución externa, manchando el nombre 
de la trabajadora en otras empresas del sector, en el sector turismo y en el sector público, el 
padecimiento psicológico de la empleada, quien sufrió depresión, y los seguros gastos mayores 
que debió cubrir para enfrentar el ataque de su empleadora”.

7. “M. K. S. c/L. J. G. y P. M. s/protección contra la violencia familiar” - Juzgado de Paz Letrado 
de Villa Gesell, Buenos Aires - 17/7/2020

Una joven de 21 años presenta una denuncia por violencia familiar contra su expareja y la 
madre de este. La joven sufrió maltrato físico, emocional y psicológico durante la relación de 
pareja, y tras la ruptura se entera de su embarazo. Su expareja cuestionó la paternidad y 
continuó agrediéndola físicamente durante el embarazo. Luego de producido el nacimiento por 
cesárea, el denunciado ingresó a la habitación donde se encontraba la joven junto con su hijo 
recién nacido sin su autorización y contraviniendo el protocolo de aislamiento debido al 
COVID-19, y lo pudo hacer con la ayuda de su madre, debido a que se desempeña laboralmente 
en el nosocomio. 

La magistrada encuadró estos hechos como una situación de violencia de género, violencia 
obstétrica y emocional dentro de la institución hospitalaria. Por ello, prohibió a la expareja de la 
denunciante y a su madre acercarse, circular o permanecer a menos de 300 metros de los 
domicilios de la joven y de la madre de esta, “… con la expresa prohibición de realizar cualquier 
tipo de acto de acercamiento, intimidación, amenazas, hostigamiento, violencia verbal, 
llamadas telefónicas, mensajes telefónicos -msn- Facebook, Twitter, WhatsApp y/o a través de 
cualquier otro medio o red social hacia la joven K. S. M., su hija V. M., su pareja C. S., su madre R. M. 
y su grupo familiar efectuados por sí mismos o a través de terceras personas en cualquier otro 
lugar, sean estos domicilios laborales, públicos, privados o de esparcimiento donde se 
encuentre . La medida tendrá una vigencia de seis meses a partir de la notificación de los 
denunciados”.

Entre los fundamentos de las medidas dispuestas se destacan los siguientes: “… II. Que los 
hechos denunciados evidencian la gravedad de la situación de violencia de género ejercida 

sobre la joven actora en un estado aun de mayor vulnerabilidad física y emocional por suceder 
en situación posparto y en un nosocomio público de esta ciudad de Villa Gesell (… ) Sin perjuicio 
de los graves actos de violencia obstétrica y emocional dentro de la institución hospitalaria 
donde se encontraba la actora resalta en la descripción de los hechos la conducta 
comprometida y contenedora del médico de la joven denunciante doctor Ch.”.

“… IV. Que, por otra parte, debe hacerse en el caso efectiva la aplicación de la ley 26485 que 
regula las violencias contra la mujer y las convenciones internacionales suscriptas por el Estado 
argentino que protegen a toda mujer y a todo niño, niña adolescente de todo tipo de violencia. 
A saber, la Convención de Belém do Pará, la Convención sobre la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer del CEDAW, las 100 Reglas de Brasilia, la Convención 
sobre los Derechos del Niño, entre otras que resguardan y protegen los derechos humanos de 
mujeres, niños, personas vulnerables y víctimas de delitos”.

“… En el caso debe evidenciarse conductas de personal de una institución pública sanitaria 
esencial, lo que torna mucho más grave la violencia ejercida. El derecho a la salud está 
implicado también en el contexto de toda la situación de violencia de género denunciada por la 
actora”.

1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

Jurisprudencia 13
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Cuando acepté la responsabilidad de prologar esta revista de septiembre, no sabía bien a 
qué desafío me enfrentaba. Por empezar, es la primera vez que estoy del lado opuesto, es decir, 
cuando compro libros, miro el prólogo y la contratapa editorial. Ahora soy yo quien ha de 
arriesgarse a destacar a les lectorxs que cada uno de los artículos que aquí se incluyen tiene sus 
encantos. Como esos menús de restaurante, no será fácil decidirse, y lo recomendable, 
entonces, y por ahora, será contarles unas pinceladas de cada uno. Espero cumplir con el 
objetivo. Es decir que no dejen de leerlos para disfrutar de la reflexión y del pensamiento crítico. 
Los temas abordados, con ejes comunes, tal como es la propuesta de esta revista, lo merecen. 
También las personas que, con sus dolores e injusticias, van surgiendo de los textos, como 
ocurre en el caso de Adriana Granica a través de las historias de niñas abusadas, cuyos 
nombres están enunciados para interpelarnos cara a cara, sí, a nosotres, les operadores 
jurídicos, personas del derecho que ansiamos una vida digna para todes y un mundo que sea el 
del Buen Vivir de los pueblos ancestrales de la Abya Yala. 

Alexia Sofía Alonso no tiene dudas -y yo tampoco- de que “… la noción del derecho como 
ciencia jurídica estática y neutral ha sido derribada hace tiempo por las teorías críticas, entre las 
cuales encontramos las feministas”, que han servido a los procesos de deconstrucción en las 
prácticas jurídicas, para levantar el reclamo por la perspectiva de género en los actos de 
jurisdicción y abolir estereotipos que funcionan como mecanismos de disciplinamiento. 

Advierte Alexia que los estereotipos penetran en las prácticas de “modo capilar” para 
demostrar que en un proceso judicial inciden de diversas formas y en sus distintas etapas, por 
estar dotados de una “amplia instrumentalidad”, que, a su vez, no tienen un modo “único y 
constante” y que presentan “sutilezas y especificidades”, a tal punto que a veces parecen 
invisibles, “… y más cuando existe negligencia y complicidad entre las distintas agencias que 
intervienen”. 

Vaya señal de alarma. Para que quede claro, describe cómo en la teoría probatoria penal 
estos estereotipos “capilarizados” llevan a ese fenómeno que ocurre asiduamente por el cual se 
investiga a la víctima y en particular su comportamiento sexual previo para desacreditar su 
persona o su relato. 

“Cuando un tribunal juzga a una mujer, no lo hace por lo que hizo, conforme el principio de 
culpabilidad de acto. Se la juzga por la clase de mujer que es, tomando como punto de 
referencia un estereotipo de lo que debería ser”.

Me impactó la cita que hace al final de Audre Lorde para resumir el enorme desafío que 
tenemos de “desarmar la casa del amo con las herramientas del amo”.

Nadina Moreda nos trae un enfoque intersectorial entre género, discapacidad y pobreza 
como factores convergentes de discriminación. Destaca, en relación con el concepto de 
discapacidad, la ley 26378, que ratifica la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, por la cual se propicia la remoción de las barreras u obstáculos que impiden el 
normal desarrollo de las personas, alejándose así del concepto de la discapacidad como un 
problema individual. Las barreras, en especial las arquitectónicas, producen discapacidad. 
Advierte que la discapacidad no ha de asumirse de modo irreversible o a perpetuidad, sino 
como una situación que tiene grados y cuyo abordaje no puede ser escindido de los entornos en 
los cuales la persona lleva adelante su vida, tanto social como familiar. 

Nos dice que las mujeres y las niñas con discapacidad constituyen un grupo particularmente 
vulnerado, para destacar que no se trata de un carácter coyuntural como da a entender el 
término “vulnerable”, que están expuestas a riesgo mayor, dentro y fuera del hogar, a violencia, 
a lesiones o abuso, abandono o trato negligente, malos tratos o explotación, situaciones 
indignas y aberrantes que tornan necesaria la incorporación de la perspectiva de género y un 
fuerte impulso a través de políticas públicas. 

Karina Andriola se presenta como docente, feminista, lesbiana, y nos introduce en una más 
que interesante experiencia docente llevada a cabo en las clases libres de la materia Derecho 
Privado I en la Universidad Nacional de La Plata, no solo por el contenido en orden a las temáticas 
de género, feminismo y diversidad, sino también por las metodologías interactivas de 
aprendizaje como proceso opuesto a la enseñanza de banco, de rol pasivo del alumno, palabra 
cuya etimología precisamente es la de asumir que es un ser sin luz, a quien el maestro, que todo 
lo sabe, se la dará. 

O sea, Karina destaca en su quehacer docente el propósito de subvertir esa educación 
bancarizada predominante en las facultades de derecho, introduciendo también un abordaje 
interdisciplinario. Para lograr ese objetivo, se eligieron pocas lecturas consideradas 
“transversales” de las ramas del derecho, la filosofía, la sociología jurídica y las ciencias sociales. 
Las lecturas son de autoras mujeres que, al decir de la autora, “siguen siendo invisibilizadas”, allí 
se buscó pluralidad y que no fueran solo textos teóricos sino también empíricos, cuestión esta 
última no menor tratándose de una materia “‘en principio’ dogmática”, señala Karina, como el 

derecho civil.

El objetivo de la experiencia docente encarada por Karina apuntó, como ella dice, a las deudas 
pendientes tales como seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, la categoría 
mujer como heterogénea, la profundización de las interseccionalidades, y pensar, incluso, en la 
violencia intragénero en las parejas de mujeres, la invisibilización de los derechos económicos, 
sociales y culturales, contenido que, como postula la autora, muchas veces se ve como un tema 
más del programa de la asignatura Derechos Humanos. No es casual que los derechos sociales 
sean vistos como derechos costosos, como si los derechos tradicionales, por caso, el derecho a 
la propiedad privada, no requiriesen en aras de su garantía también del erario público, tal como 
lo han descrito Holmes y Sunstein en su libro El costo de los derechos. Por qué la libertad depende 
de los impuestos. 

Karina también se entusiasma con derribar la clase tradicional, centrada en la transmisión de 
la información y, por el contrario, hacer que la “tríada docente - estudiante y contenido implique 
la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la modificación de un modelo didáctico que 
fomente una relación dinámica entre la teoría y la práctica”.

Es maravilloso constatar que, pese a todo lo que falta, haya posibilidades de encarar aún de 
modo experimental estas verdaderas osadías institucionales. En mi época, más allá de contar 
con esa obra que marcó el rumbo como fue Pedagogía del oprimido, de Paulo Freire, y trabajar 
con alguna dinámica de grupos en clases, no había mucho más. 

Victoria Prado nos inmersa en la descripción y trascendencia social de las tareas de cuidado 
que por cuestiones de esta sociedad patriarcal han quedado a cargo de las mujeres, 
gestándose, como ella describe, “… una nueva ideología de la domesticidad, cambiaron las 
funciones de las familias y con ello se crearon nuevas formas de ciudadanía”. La autora señala 
cómo durante el proceso de mercantilización de los procesos productivos los trabajos de 
cuidado quedaron en el centro del trabajo familiar doméstico y este fue asignado a las mujeres 
de modo no remunerado salarialmente. Aquí se generó también un conflicto desconocido 
hasta ese momento entre la maternidad y las actividades productivas.

Analiza el reciente Sistema Nacional de Cuidados del Uruguay (ley 19353), un compromiso 
fuertemente asumido por el expresidente Tabaré Vázquez en la campaña de su último 
mandato; al decir de la autora, para que el cuidado sea incorporado en la agenda pública “jugó 
un rol fundamental la decisión y el contexto político-económico que dio lugar a la nueva 
configuración en la agenda pública: la construcción de la noción del derecho al cuidado 
(Aguirre, 2014) como base para resolver aquello que se identifica como el nudo crítico de las 
desigualdades de género”. 

Nos dice Victoria que nos encontramos en un momento clave para generar esos cambios que 
garanticen el reconocimiento del cuidado como derecho y como trabajo. La autora señala 
como importante “articular los distintos sectores que hoy forman parte de la organización social 
del cuidado, teniendo en cuenta sus diversas experiencias y particularidades”. A su vez, debe 

dejar de estar asociado con trabajo femenino y ser considerado como un activo social pilar del 
bienestar social. La autora sostiene que ver esta problemática desde una perspectiva de género 
muestra un camino posible.

Verónica Cejas, abordando la misma temática de las tareas de cuidado, nos aclara que no 
solo las instituciones, las políticas públicas y las organizaciones sociales están involucradas en 
el cuidado, sino también, y en forma fundante, la cultura, la tradición y la educación que, 
impregnadas de estereotipos, hábitos y normas, han originado las variadas limitaciones 
jurídicas, políticas y económicas en contra del adelanto de las mujeres. “Nótese que las tareas 
de cuidado implican principalmente la reproducción social de las personas conllevando la 
transmisión de cultura, tradición, hábitos y costumbres, en resumen, socialización y cultura. Es 
por ello que allí donde se transmiten los patrones culturales que remarcan y delimitan los roles 
de los sujetos, creando autonomía e independencia o sumisiones, desvalorización y 
dependencia, es donde debe ponerse el mayor esfuerzo en la transmisión a lxs niñxs, futuros 
adultxs”.

Verónica pone énfasis en que “… lxs niñxs deben incorporar desde sus primeros años de vida la 
noción de igualdad, no discriminación y corresponsabilidad en el cuidado respecto de los 
adultxs que los cuidan, a fin de evitar la reproducción de modelos estereotipados que agobian 
a las mujeres y cuerpos feminizados -madres, abuelas, tías, amigas, etc.- en dichos roles. Como 
dice el dicho popular: ‘Lo que Juancito no aprendió, Juan no lo sabe’”.

Hay un pormenorizado panorama social del cuidado a cargo de las mujeres sobre la base de 
datos relevados de estadística del Instituto de Estadísticas y Censos de la Nación que 
demuestra con evidencia de peso que al interior de las propias familias la distribución de las 
tareas de cuidado es desigual, discriminatoria y posiciona a la mujer (cuerpos feminizados) en 
una jornada laboral doble, trabaje en el mercado o no. “Si trabaja en el mercado, invierte las 
horas laborales más las que le dedica al trabajo en el hogar (trabajo no remunerado, mal 
llamado ‘amor’). Y si no trabaja en el mercado, sea formal o informalmente, es recargada en 
horas de cuidado, llegando en los casos de mujeres inactivas -por ejemplo, abuelas- hasta un 
123%”.

Una observación importante refiere al hecho de que ya en el 2016 el Comité CEDAW hizo 
recomendaciones sobre la necesidad de cambiar prácticas judiciales y sociales con respecto al 
lugar de las mujeres y los cuerpos feminizados en los cuidados de lxs hijxs, alertando la autora de 
modo consistente y pormenorizado acerca de las resoluciones judiciales con marcada 
tendencia patriarcal.

Florencia Bellone nos trae otra perspectiva también en el tema de las tareas de cuidado, al 
decir: “… Si bien las mujeres en Latinoamérica se han incorporado masivamente al mercado de 
trabajo remunerado desde los años ochenta, el impacto en las dinámicas distributivas de las 
tareas de cuidado ha sido escaso, ya que siguen siendo las mujeres las responsables de 
realizarlo, generándose una sobrecarga, que implica cargarse con una doble jornada laboral, 
que las deja en desventaja frente a sus pares hombres. La situación se agrava particularmente 

en mujeres de menos recursos”. 

Florencia destaca que la Dirección de Economía, Igualdad y Género del Ministerio de 
Economía presentó el informe “Políticas públicas y perspectiva de género. La desigualdad a 
través del Presupuesto”, que ya analiza este tema en el marco de la pandemia y los efectos 
negativos que agravan las desigualdades preexistentes, por lo que la autora advierte que las 
políticas públicas no pueden ser neutrales al género. Al respecto, creo oportuno en el momento 
en que se considera abordar una reorganización judicial, y a propósito de esta, incluir la 
perspectiva de género a fin de que, en función de este problema de las tareas de cuidado a 
cargo de las mujeres, se tenga en cuenta a la hora de ponderar en los concursos los 
antecedentes académicos de las mujeres postulantes restablecer la asimetría con relación a 
los hombres, quienes, por tener un entorno familiar cuidado por las esposas o mujeres del grupo 
familiar, tienen los tiempos para escribir libros y tratados. ¿Acaso no llama la atención que los 
tratados sean siempre de autores masculinos?

Melina Juan nos presenta, a raíz de lo que ella denomina la “colosal industria del sexo” -de la 
cual, sostiene, las mujeres, personas trans y travestis son en la gran mayoría las prestadoras-, el 
debate acerca del abolicionismo frente a la posición regulatoria y de derechos laborales con los 
matices del caso. Dice: “Reconocemos que la tensión entre estos dos modelos se encona en 
algún punto; no obstante, se anticipa que reglamentaristas y abolicionistas convergen en 
asuntos trascendentales tales como que a la persona en situación de prostitución no se la debe 
criminalizar, mientras que la trata de personas, en cambio, debe perseguirse con toda la fuerza 
de la ley”. Encuentro tan acertada la utilización de esa palabra “encono” para describir hasta qué 
punto ambas posiciones se enfrentan aun con premisas comunes.

Nos cuenta Melina que en junio pasado en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Social de la 
Nación se creó el Registro Nacional de Trabajadores de la Economía Popular, en el que incorporó 
como categoría de trabajo al sexual. “Pasadas algunas horas, el formulario fue dado de baja y 
habilitado poco después, aunque con una modificación sustancial: la opción del trabajo sexual 
ya no estaba disponible. Las razones de la eliminación de la categoría (en su mayor parte 
político-ideológicas) exceden del objeto de este artículo, aunque este episodio puntual permite 
dimensionar la falta de criterios uniformes en la adopción de políticas públicas respecto de la 
problemática y la constante pugna entre una y otra posición, en ocasiones demasiado 
radicalizadas, dificultándose aún más, si es posible, el debate de fondo. Conforme sostuvo 
Georgina Orellano, en un lapso aproximado de cinco horas, ochocientas trabajadoras sexuales 
se habían registrado en la página web”. ¡¡¡Qué hecho increíble!!!

Es por eso que la autora pacientemente pasa entonces a describir el modelo abolicionista, 
con el cual me parece advertir concuerda sobre una base empírica acerca de los resultados 
positivos obtenidos a partir de la implementación del denominado “modelo nórdico o 
neoabolicionista”, instaurado por Suecia en 1999, más tarde adoptado por Noruega (2008), 
Islandia (2009) y Francia (2016). “Bajo la aclamada afirmación de la antropóloga francesa 
Françoise Héritier, ‘decir que las mujeres tienen derecho a venderse es ocultar que los hombres 

tienen derecho a comprarlas’, al modelo abolicionista tradicional se adiciona desde finales del 
siglo pasado la penalización al ‘cliente/consumidor/comprador’ de prostitución a través de la 
prohibición de la compra de cualquier acto de contenido sexual. El éxito de este nuevo y 
reformado programa parece ser rotundo. El embajador sueco en asuntos relativos a la trata de 
personas y prostitución, Per-Anders Sunesson, destaca que la aplicación de esta legislación ‘no 
ha tenido ni una sola consecuencia negativa, únicamente ha tenido efectos positivos’, 
resaltando que la demanda de sexo ha disminuido fuertemente en Suecia, donde se evidencia 
un cambio de mentalidad en la población que ya no concibe como aceptable comprar sexo”. 
Como en todos los temas que se analizan en esta revista, se destaca la importancia de llevar 
adelante políticas públicas que firmemente aborden estas cuestiones. 

Bien, por último, Adriana Granica nos trae parte de un debate habido en el Colegio de 
Psicoanalistas del cual ella forma parte. También interviene profesionalmente en el ámbito 
judicial, a propósito de niñas abusadas. Confieso que ha sido el artículo más difícil de abordar a 
los fines de prologarlo por dos razones. Una, obviamente, por el hecho de que no soy 
psicoanalista. La otra porque sentí una fuerte interpelación por el modo en que funciona el 
poder judicial en relación con este tema y los perjuicios emocionales en estas pequeñas 
víctimas, muchas veces vueltas a victimizar por el sistema judicial que debería protegerlas y 
repararlas. 

Adriana señala que, más allá de los intentos de no revictimizar a lxs niñxs cuando testimonian 
ni exponerlxs a nuevas situaciones de violencia, hay una desarticulada normativa de 
instrumentos legales, pero una cosa son las normas y otra son las prácticas, y sobre ello señala: 
“Y cuando hablo de prácticas no me refiero solo a los operadores judiciales, sino también a 
muchas de las intervenciones disciplinares que se activan en relación con el universo de las 
infancias vulneradas (…) Esa fue una de las tantas veces que pensé en la revictimización de 
estas pibas que, siendo objeto de un abuso negado por la justicia, van sufriendo otra 
revictimización en el momento en que en ese trabajo insidioso de no actuar de la justicia hace 
que en las madres se vaya produciendo un callo, que, a veces, las encuentra militando como 
militan, a veces, las víctimas (decimos ‘a veces’ porque sabemos cuántas no lo hacen con esos 
patrones más autodestructivos que fomentan que las niñas devengan víctimas nuevamente, 
muchas no militan de ese modo y, además, no en todo momento quienes son dominadas por 
esa encerrona trágica en su militancia lo hacen siempre así)”.

En suma, cada uno de los artículos comentados nos muestran en cada temática abordada un 
panorama completo, con referencias doctrinarias, jurisprudenciales y de normativa nacional, 
comparada y convencional, deviniendo así en valiosos aportes para seguir deconstruyendo la 
sociedad patriarcal, con sus paradigmas de dominación, violencia y explotación. A por ello.

1. “P. G., F. s/procesamiento” - Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional 
- Sala 5 - CCC - Nº 52768/2019 - 24/7/2020

El Tribunal revoca, por falta de mérito, la resolución que dispuso el procesamiento de la 
imputada, madre de la víctima, por considerarla partícipe necesaria del delito de abuso sexual, 
gravemente ultrajante, con acceso carnal y agravado por el vínculo, cometido por su 
progenitor.

Para así decidir, consideró que “debe hacerse hincapié en que el sometimiento bajo el cual se 
encontraba E. frente a su padre bien pudo replicarse en el caso de la aquí encartada, e interesa 
conocer los alcances de tal sumisión a los efectos de evaluar un eventual reproche contra P. G. 
Ello, pues no puede soslayarse que resulta habitual que la violencia desplegada por un sujeto 
dentro de un domicilio sea ejercida y dirigida contra todos los convivientes”.  

Fundó estas consideraciones en doctrina que citó: “… Se ha asentado que ‘la falta de 
consideración de estas circunstancias permite mantener una expectativa que una mujer 
víctima de violencia en el ámbito de la pareja no puede cumplir (…) los reproches por la omisión 
de satisfacer las exigencias del rol de garante siempre presuponen que sea posible la conducta 
exigida por la norma (…) La descontextualización (…) crean exigencias que no son realmente 
esperables en los casos en que las mujeres son sometidas a violencia… pues son afectadas por 
muy baja autoestima, depresión, aislamiento, dependencia emocional y evidencian síntomas 
que han sido descriptos como el ‘síndrome de la mujer maltratada’, que emerge a partir de las 
dinámicas del círculo de la violencia y la indefensión aprendida (…) Estas circunstancias les 
impiden ponerse a salvo a sí mismas, de manera tal que tampoco resulta realista la expectativa 
de que puedan resguardar a sus hijos (…) si bien la protección de los hijos es uno de los estímulos 
más frecuentes que determinan a las mujeres a tratar de salir de la relación violenta, lo cierto es 
que no todas lo logran’ (cfr., Hopp, Cecilia Marcela, ‘«Buena madre», «buena esposa», «buena 
mujer»: abstracciones y Poder Judicial de la Nación Cámara Nacional de Apelaciones en lo 
Criminal y Correccional - Sala 5 CCC 52768/2019 «P. G., F. s/procesamiento» estereotipos en la 
imputación penal’, capítulo 1 de ‘Género y justicia penal’, autora Di Corleto, Julieta, Ediciones 
Didot, Argentina, 2017, págs. 15/43)”.

Luego de hacer referencia a las constancias obrantes en la causa, y en razón de lo señalado 
anteriormente, concluye que previo a realizar un juicio de valor sobre el accionar de la imputada 
frente a lo ocurrido con la hija en común “… se estima necesario llevar adelante entrevistas 
profesionales (psicológica y psiquiátrica) con F. P. G., a los efectos de conocer en mayor 
profundidad el modo en que el procesado S. B. d. V. se relacionaba con ella para, eventualmente, 
contar con todas las herramientas necesarias de modo de poder realizar un juicio de valor 
respecto a su accionar frente a lo ocurrido con la hija que ambos tienen en común. Hasta 
entonces, y sin perjuicio de los elementos ya incorporados a la encuesta, cabe adoptar un 
temperamento expectante…”.

2. “R., M. C. c/J., J. L. s/daños y perjuicios extracontractual” - causa N° 127098 - Cámara 
Segunda de Apelaciones en lo Civil y Comercial - La Plata, Provincia de Buenos Aires - 
14/7/2020

La actora reclama daños y perjuicios contra su cuñado, quien la interceptó en la vía pública e 
intentó quitarle la vida, por la espalda, arrojándole una baldosa en la cabeza y luego huyó. Si bien 
la sentencia de primera instancia hizo lugar a la demanda, la accionante apeló los montos 
otorgados a los rubros “incapacidad sobreviniente”, “daño moral” y “gastos médicos y 
farmacéuticos - traslados” por considerarlos irrisorios, insignificantes y exiguos. Alega que debió 
aplicarse la ley 26485, resolviéndose la causa con perspectiva de género, y subraya que su caso 
es un ejemplo de la extrema violencia contra la mujer. Si bien se confirmaron los montos 
apelados, se dispuso una medida complementaria para que el demandado aborde la 
problemática de la violencia de género.

Al respecto, el tribunal consideró que “… la visión o perspectiva de género consagrada en 
nuestro derecho no se limita de modo alguno al ámbito legal y judicial sino que es una 
herramienta que ha adquirido la sociedad en su conjunto. A partir de allí, concluyo que el 
magistrado no cuenta solo con la facultad de velar por los derechos de las mujeres de modo 
discrecional o a pedido de parte ante ataques deliberados de todo tipo como consecuencia de 
su condición de mujer, sino que se trata de una obligación legal y de un deber ontológico 
inexcusable [artículo 7, inciso g), Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra la Mujer; artículo 7, ley 26485]. Esa obligación excede el ámbito del 
derecho penal o de familia, resultando de plena aplicación en todo tipo de procesos que así lo 
requieran por sus circunstancias de hecho, aun en los reclamos de daños y perjuicios civiles, 
como es el caso en estudio”.

Asimismo, agrega que “… se evidencia claramente entonces que la visión con perspectiva de 
género debe actuar como un principio general de aplicación a todo tipo de acciones y 
actuaciones judiciales en las que la mujer fuera víctima sobre la base de su condición, dentro de 
la que encuentro comprendidas las causas de carácter patrimonial como la presente. Es decir 

que este extremo es de aplicación cuando la ofensa proferida, ya sea física, psíquica, etc., haya 
sido efectuada, básica y fundamentalmente, por su condición de mujer. Por ello -y más allá que 
no resulta ocioso destacar que en esta causa se encuentran involucrados antecedentes de 
violencia recíproca entre las partes- esta ha de analizarse con la perspectiva de género 
señalada a fin de dar estricto cumplimiento con la normativa imperante en la especie”.

En relación con la aplicación concreta de dicha perspectiva al caso, el tribunal sostiene: “… 
Finalmente, en aplicación de la visión desarrollada en el punto IV del presente, en virtud a que 
mediante este decisorio se concluye que la condición de mujer de la víctima ha sido uno de los 
desencadenantes del hecho de violencia y por ello requiere su análisis con perspectiva de 
género, encuentro adecuado un abordaje sociocultural y educativo adicional de las 
reparaciones pecuniarias fijadas tanto en la sentencia de grado como en este decisorio. Ello en 
virtud de que se trata de una problemática que requiere de la búsqueda de soluciones de fondo 
para este tipo de actos (…) Con este alcance es que se ordena como medida complementaria 
al demandado J., J. L. la realización de un abordaje socioeducativo para abordar la 
problemática”. 

3. “M. M. L. c/G. P. R. J. s/alimentos” - Juzgado de Familia N° 1 de Tigre, Buenos Aires - 30/6/2020 
(sentencia no firme)

La madre de un niño pequeño reclama al padre de su hijo una cuota extraordinaria de 
alimentos, por una única vez, a fin de compensar las mayores sumas que debió erogar durante 
los primeros días del aislamiento social, preventivo y obligatorio, debido a que el niño 
permaneció exclusivamente a su cargo y sus ingresos mermaron por no poder desarrollar su 
actividad laboral con normalidad.

La magistrada hace lugar al planteo de la actora, aunque reduce el monto solicitado.

Entre sus fundamentos, se destaca: “… No puedo dejar de señalar que el caso planteado debe 
analizarse con perspectiva de género. Es un compromiso del Estado, obligado por diversas 
normas internacionales, desnaturalizar y visibilizar las diferencias de género para promover 
transformaciones y equidad. Hoy día coexisten en la sociedad viejos estereotipos y nuevas 
maneras de lo que es ser mujer y varón y contamos con leyes que receptan estos cambios, 
como el ya citado artículo 660 del CCyC que asigna expresamente un valor económico a las 
tareas de cuidado, tradicionalmente en el modelo patriarcal, a cargo de la mujer…”.

“… Sobre la base de la necesaria perspectiva de género que debe adoptar la magistratura 
impartiendo una justicia igualitaria que abandone los estereotipos de una sociedad patriarcal 
superando las discriminaciones por género, la cuestión no puede reducirse a analizar los gastos 
de comida del niño, ni rechazar el pedido por falta de tickets de supermercado”.

Link al fallo   

4. “O., N. S. c/G. G., L. E. s/denuncia por violencia familiar” - Cámara Nacional de Apelaciones 
en lo Civil - Sala I - 16/6/2020

La Sala I de la Cámara Civil, en una denuncia por violencia familiar, dado que la actora y el 
demandado comparten también el lugar de trabajo en una institución sanitaria, dispuso que el 
denunciado debía dejar de concurrir los cinco días de la semana entre las 8 y 14 horas, porque 
es el horario en el que lo debe hacer la denunciante.

Así, se sostuvo: “… La condición de vulnerabilidad de la mujer víctima de violencia de género se 
encuentra expresamente reconocida por nuestra Constitución Nacional [artículo 75, inciso 23)], 
razón por la cual su consideración resulta insoslayable a la hora de establecer pautas de mayor 
o menor rigurosidad referidas a las formalidades exigibles en los procesos específicamente 
promovidos para la tutela de sus derechos. A su vez, el artículo 26 de la ley 26485 tiene entre sus 
objetivos primordiales -artículo 2, inciso f)- el de garantizar ‘el acceso a la justicia de las mujeres 
que padecen violencia’. Esta norma interna, desde luego, es coherente con los deberes 
previamente asumidos por el Estado Nacional a nivel convencional para establecer 
procedimientos judiciales que resguarden a las mujeres de cualquier tipo de agresión (artículos 
4.g, 7.b, 7.f, de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra la Mujer, ratificada por ley 24632). En definitiva, como lo señaló hace algunos años atrás 
la Relatoría sobre los Derechos de la Mujer de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos, el Poder Judicial constituye la primera línea de defensa para la protección de los 
derechos de las mujeres y por eso la importancia de que su respuesta resulte efectiva e idónea 
(informe titulado ‘Acceso a la justicia para mujeres víctimas de violencia en las Américas’, punto 
6, publicado en cidh.oas.org)”.

5. “Q., F. J. M. (en representación) c/P., N. G. s/ley 3040” - Juzgado de Familia Nº 7 - Viedma - 
3/6/2020

El tribunal dispuso una cuota alimentaria provisoria a cargo del progenitor afín de una 
adolescente de 14 años de edad, con quien ya no convive, dado que la joven debió retirarse del 
hogar que compartía con dicho progenitor, su madre y su pequeña hermana, hija de la pareja. 
El alejamiento se debió a la violencia física y emocional ejercida por aquel en contra de su 
madre, así como al excesivo control que ejercía sobre la adolescente, violando su derecho a la 
intimidad, libertad de expresión, sin considerar su crecimiento y mayor autonomía, lo que ella 
misma denuncia como un hostigamiento hacia su persona.

Para así decidir, se aplicó la perspectiva de género en los siguientes términos: “… El artículo 5 

del Código Procesal de Familia, vigente desde el pasado 2 de marzo del corriente año en todo el 
territorio rionegrino, impone la obligación a la judicatura de resolver el conflicto familiar con 
perspectiva de género. Este es un principio interpretativo y rector de la actuación procesal y que 
impone a los encargados de impartir justicia, identificar y evaluar en los casos sometidos a su 
consideración, las asimetrías tanto particulares como estructurales, al decidir un asunto. Para 
ello, existen ciertos indicadores que deben utilizarse al momento de evaluar un asunto, a saber: 
‘los impactos diferenciados de las normas; la interpretación y aplicación del derecho de 
acuerdo a roles estereotipados sobre el comportamiento de hombres y mujeres; las exclusiones 
jurídicas producidas por la construcción binaria de la identidad de sexo y/o género; la 
distribución inequitativa de recursos y poder que deriva de estas asignaciones; la legitimidad 
del establecimiento de tratos diferenciados en las normas, resoluciones y sentencias’ (Código 
Procesal de Familia de Río Negro comentado, págs. 16/17, Ed. Sello Editorial Patagónico, 1.ª edición 
- Bariloche - 2020)”.

A partir de esta perspectiva, se desarrollaron los siguientes argumentos para fundamentar la 
cuota alimentaria dispuesta: “… El artículo 676 del Código Civil y Comercial es plenamente 
aplicable al caso, porque como expresé al inicio de esta resolución debe conjugarse con el resto 
del ordenamiento jurídico nacional e internacional de manera de realizar una mirada integral 
del conflicto que ya no tiene como única respuesta a la ley sino que debe estar inspirada en la 
Constitución y los tratados de derechos humanos en los que la Nación sea parte (artículos 1, 2 y 
3 del Código Civil y Comercial)”.

“… Que en este caso, si bien la convivencia con la hija de su pareja finalizó -lo que en 
circunstancias normales haría cesar la obligación alimentaria del progenitor afín-, en este caso 
L. no vive más junto a él y su madre por una causa exclusivamente imputable al señor P. (la 
violencia ejercida y aquí acreditada al menos en forma sumaria), lo que le ocasiona un daño, la 
ubica en una situación de vulnerabilidad y desprotección en una etapa muy significativa de su 
vida como es la adolescencia, agravado por el hecho de que no ha sido reconocida por su 
padre y su madre es su única responsable legal. A eso se suma que la señora R. Q. se encuentra 
en una situación de sometimiento a causa de la violencia de género que le impide cuidar, 
defender y proteger a sus hijos, porque ha normalizado la violencia”.

6. “Muñoz, Julieta Andrea c/Bodegas San Huberto SA p/despido” - Cámara Segunda del 
Trabajo de la Primera Circunscripción de Mendoza - 13/5/2020

La actora interpone una demanda laboral contra su exempleadora, derivada de su despido 
indirecto, fundada en maltrato psicológico, agresiones verbales, hostigamiento y maltrato en 
general por parte de su jefe inmediato.

El tribunal hizo lugar a la acción y consideró procedente el pago por la demandada de una 

suma indemnizatoria aumentada, debido a las agresiones y padecimientos sufridos.

Entre sus fundamentos, se destaca: “… Es decir que el responsable de la violencia contra la 
mujer deberá pagar no solo la indemnización forfataria sino también los demás padecimientos 
sufridos por la trabajadora afectada, no solo morales sino también físicos, sociales, indirectos, 
etc. En el caso de marras, aumentaré la indemnización calculada, teniendo en cuenta: el nivel de 
agresividad del gerente Gabriel Ambrosini, el alto puesto en que se ubicaba el acosador, el 
encubrimiento de los dueños de la empresa y luego de la empresa, el sometimiento al acoso 
durante su licencia médica, el sometimiento al acoso judicial, mediante infundadas denuncias 
cuya única finalidad fue proteger al acosador, la persecución externa, manchando el nombre 
de la trabajadora en otras empresas del sector, en el sector turismo y en el sector público, el 
padecimiento psicológico de la empleada, quien sufrió depresión, y los seguros gastos mayores 
que debió cubrir para enfrentar el ataque de su empleadora”.

7. “M. K. S. c/L. J. G. y P. M. s/protección contra la violencia familiar” - Juzgado de Paz Letrado 
de Villa Gesell, Buenos Aires - 17/7/2020

Una joven de 21 años presenta una denuncia por violencia familiar contra su expareja y la 
madre de este. La joven sufrió maltrato físico, emocional y psicológico durante la relación de 
pareja, y tras la ruptura se entera de su embarazo. Su expareja cuestionó la paternidad y 
continuó agrediéndola físicamente durante el embarazo. Luego de producido el nacimiento por 
cesárea, el denunciado ingresó a la habitación donde se encontraba la joven junto con su hijo 
recién nacido sin su autorización y contraviniendo el protocolo de aislamiento debido al 
COVID-19, y lo pudo hacer con la ayuda de su madre, debido a que se desempeña laboralmente 
en el nosocomio. 

La magistrada encuadró estos hechos como una situación de violencia de género, violencia 
obstétrica y emocional dentro de la institución hospitalaria. Por ello, prohibió a la expareja de la 
denunciante y a su madre acercarse, circular o permanecer a menos de 300 metros de los 
domicilios de la joven y de la madre de esta, “… con la expresa prohibición de realizar cualquier 
tipo de acto de acercamiento, intimidación, amenazas, hostigamiento, violencia verbal, 
llamadas telefónicas, mensajes telefónicos -msn- Facebook, Twitter, WhatsApp y/o a través de 
cualquier otro medio o red social hacia la joven K. S. M., su hija V. M., su pareja C. S., su madre R. M. 
y su grupo familiar efectuados por sí mismos o a través de terceras personas en cualquier otro 
lugar, sean estos domicilios laborales, públicos, privados o de esparcimiento donde se 
encuentre . La medida tendrá una vigencia de seis meses a partir de la notificación de los 
denunciados”.

Entre los fundamentos de las medidas dispuestas se destacan los siguientes: “… II. Que los 
hechos denunciados evidencian la gravedad de la situación de violencia de género ejercida 

sobre la joven actora en un estado aun de mayor vulnerabilidad física y emocional por suceder 
en situación posparto y en un nosocomio público de esta ciudad de Villa Gesell (… ) Sin perjuicio 
de los graves actos de violencia obstétrica y emocional dentro de la institución hospitalaria 
donde se encontraba la actora resalta en la descripción de los hechos la conducta 
comprometida y contenedora del médico de la joven denunciante doctor Ch.”.

“… IV. Que, por otra parte, debe hacerse en el caso efectiva la aplicación de la ley 26485 que 
regula las violencias contra la mujer y las convenciones internacionales suscriptas por el Estado 
argentino que protegen a toda mujer y a todo niño, niña adolescente de todo tipo de violencia. 
A saber, la Convención de Belém do Pará, la Convención sobre la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer del CEDAW, las 100 Reglas de Brasilia, la Convención 
sobre los Derechos del Niño, entre otras que resguardan y protegen los derechos humanos de 
mujeres, niños, personas vulnerables y víctimas de delitos”.

“… En el caso debe evidenciarse conductas de personal de una institución pública sanitaria 
esencial, lo que torna mucho más grave la violencia ejercida. El derecho a la salud está 
implicado también en el contexto de toda la situación de violencia de género denunciada por la 
actora”.

1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.
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Cuando acepté la responsabilidad de prologar esta revista de septiembre, no sabía bien a 
qué desafío me enfrentaba. Por empezar, es la primera vez que estoy del lado opuesto, es decir, 
cuando compro libros, miro el prólogo y la contratapa editorial. Ahora soy yo quien ha de 
arriesgarse a destacar a les lectorxs que cada uno de los artículos que aquí se incluyen tiene sus 
encantos. Como esos menús de restaurante, no será fácil decidirse, y lo recomendable, 
entonces, y por ahora, será contarles unas pinceladas de cada uno. Espero cumplir con el 
objetivo. Es decir que no dejen de leerlos para disfrutar de la reflexión y del pensamiento crítico. 
Los temas abordados, con ejes comunes, tal como es la propuesta de esta revista, lo merecen. 
También las personas que, con sus dolores e injusticias, van surgiendo de los textos, como 
ocurre en el caso de Adriana Granica a través de las historias de niñas abusadas, cuyos 
nombres están enunciados para interpelarnos cara a cara, sí, a nosotres, les operadores 
jurídicos, personas del derecho que ansiamos una vida digna para todes y un mundo que sea el 
del Buen Vivir de los pueblos ancestrales de la Abya Yala. 

Alexia Sofía Alonso no tiene dudas -y yo tampoco- de que “… la noción del derecho como 
ciencia jurídica estática y neutral ha sido derribada hace tiempo por las teorías críticas, entre las 
cuales encontramos las feministas”, que han servido a los procesos de deconstrucción en las 
prácticas jurídicas, para levantar el reclamo por la perspectiva de género en los actos de 
jurisdicción y abolir estereotipos que funcionan como mecanismos de disciplinamiento. 

Advierte Alexia que los estereotipos penetran en las prácticas de “modo capilar” para 
demostrar que en un proceso judicial inciden de diversas formas y en sus distintas etapas, por 
estar dotados de una “amplia instrumentalidad”, que, a su vez, no tienen un modo “único y 
constante” y que presentan “sutilezas y especificidades”, a tal punto que a veces parecen 
invisibles, “… y más cuando existe negligencia y complicidad entre las distintas agencias que 
intervienen”. 

Vaya señal de alarma. Para que quede claro, describe cómo en la teoría probatoria penal 
estos estereotipos “capilarizados” llevan a ese fenómeno que ocurre asiduamente por el cual se 
investiga a la víctima y en particular su comportamiento sexual previo para desacreditar su 
persona o su relato. 

“Cuando un tribunal juzga a una mujer, no lo hace por lo que hizo, conforme el principio de 
culpabilidad de acto. Se la juzga por la clase de mujer que es, tomando como punto de 
referencia un estereotipo de lo que debería ser”.

Me impactó la cita que hace al final de Audre Lorde para resumir el enorme desafío que 
tenemos de “desarmar la casa del amo con las herramientas del amo”.

Nadina Moreda nos trae un enfoque intersectorial entre género, discapacidad y pobreza 
como factores convergentes de discriminación. Destaca, en relación con el concepto de 
discapacidad, la ley 26378, que ratifica la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, por la cual se propicia la remoción de las barreras u obstáculos que impiden el 
normal desarrollo de las personas, alejándose así del concepto de la discapacidad como un 
problema individual. Las barreras, en especial las arquitectónicas, producen discapacidad. 
Advierte que la discapacidad no ha de asumirse de modo irreversible o a perpetuidad, sino 
como una situación que tiene grados y cuyo abordaje no puede ser escindido de los entornos en 
los cuales la persona lleva adelante su vida, tanto social como familiar. 

Nos dice que las mujeres y las niñas con discapacidad constituyen un grupo particularmente 
vulnerado, para destacar que no se trata de un carácter coyuntural como da a entender el 
término “vulnerable”, que están expuestas a riesgo mayor, dentro y fuera del hogar, a violencia, 
a lesiones o abuso, abandono o trato negligente, malos tratos o explotación, situaciones 
indignas y aberrantes que tornan necesaria la incorporación de la perspectiva de género y un 
fuerte impulso a través de políticas públicas. 

Karina Andriola se presenta como docente, feminista, lesbiana, y nos introduce en una más 
que interesante experiencia docente llevada a cabo en las clases libres de la materia Derecho 
Privado I en la Universidad Nacional de La Plata, no solo por el contenido en orden a las temáticas 
de género, feminismo y diversidad, sino también por las metodologías interactivas de 
aprendizaje como proceso opuesto a la enseñanza de banco, de rol pasivo del alumno, palabra 
cuya etimología precisamente es la de asumir que es un ser sin luz, a quien el maestro, que todo 
lo sabe, se la dará. 

O sea, Karina destaca en su quehacer docente el propósito de subvertir esa educación 
bancarizada predominante en las facultades de derecho, introduciendo también un abordaje 
interdisciplinario. Para lograr ese objetivo, se eligieron pocas lecturas consideradas 
“transversales” de las ramas del derecho, la filosofía, la sociología jurídica y las ciencias sociales. 
Las lecturas son de autoras mujeres que, al decir de la autora, “siguen siendo invisibilizadas”, allí 
se buscó pluralidad y que no fueran solo textos teóricos sino también empíricos, cuestión esta 
última no menor tratándose de una materia “‘en principio’ dogmática”, señala Karina, como el 

derecho civil.

El objetivo de la experiencia docente encarada por Karina apuntó, como ella dice, a las deudas 
pendientes tales como seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, la categoría 
mujer como heterogénea, la profundización de las interseccionalidades, y pensar, incluso, en la 
violencia intragénero en las parejas de mujeres, la invisibilización de los derechos económicos, 
sociales y culturales, contenido que, como postula la autora, muchas veces se ve como un tema 
más del programa de la asignatura Derechos Humanos. No es casual que los derechos sociales 
sean vistos como derechos costosos, como si los derechos tradicionales, por caso, el derecho a 
la propiedad privada, no requiriesen en aras de su garantía también del erario público, tal como 
lo han descrito Holmes y Sunstein en su libro El costo de los derechos. Por qué la libertad depende 
de los impuestos. 

Karina también se entusiasma con derribar la clase tradicional, centrada en la transmisión de 
la información y, por el contrario, hacer que la “tríada docente - estudiante y contenido implique 
la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la modificación de un modelo didáctico que 
fomente una relación dinámica entre la teoría y la práctica”.

Es maravilloso constatar que, pese a todo lo que falta, haya posibilidades de encarar aún de 
modo experimental estas verdaderas osadías institucionales. En mi época, más allá de contar 
con esa obra que marcó el rumbo como fue Pedagogía del oprimido, de Paulo Freire, y trabajar 
con alguna dinámica de grupos en clases, no había mucho más. 

Victoria Prado nos inmersa en la descripción y trascendencia social de las tareas de cuidado 
que por cuestiones de esta sociedad patriarcal han quedado a cargo de las mujeres, 
gestándose, como ella describe, “… una nueva ideología de la domesticidad, cambiaron las 
funciones de las familias y con ello se crearon nuevas formas de ciudadanía”. La autora señala 
cómo durante el proceso de mercantilización de los procesos productivos los trabajos de 
cuidado quedaron en el centro del trabajo familiar doméstico y este fue asignado a las mujeres 
de modo no remunerado salarialmente. Aquí se generó también un conflicto desconocido 
hasta ese momento entre la maternidad y las actividades productivas.

Analiza el reciente Sistema Nacional de Cuidados del Uruguay (ley 19353), un compromiso 
fuertemente asumido por el expresidente Tabaré Vázquez en la campaña de su último 
mandato; al decir de la autora, para que el cuidado sea incorporado en la agenda pública “jugó 
un rol fundamental la decisión y el contexto político-económico que dio lugar a la nueva 
configuración en la agenda pública: la construcción de la noción del derecho al cuidado 
(Aguirre, 2014) como base para resolver aquello que se identifica como el nudo crítico de las 
desigualdades de género”. 

Nos dice Victoria que nos encontramos en un momento clave para generar esos cambios que 
garanticen el reconocimiento del cuidado como derecho y como trabajo. La autora señala 
como importante “articular los distintos sectores que hoy forman parte de la organización social 
del cuidado, teniendo en cuenta sus diversas experiencias y particularidades”. A su vez, debe 

dejar de estar asociado con trabajo femenino y ser considerado como un activo social pilar del 
bienestar social. La autora sostiene que ver esta problemática desde una perspectiva de género 
muestra un camino posible.

Verónica Cejas, abordando la misma temática de las tareas de cuidado, nos aclara que no 
solo las instituciones, las políticas públicas y las organizaciones sociales están involucradas en 
el cuidado, sino también, y en forma fundante, la cultura, la tradición y la educación que, 
impregnadas de estereotipos, hábitos y normas, han originado las variadas limitaciones 
jurídicas, políticas y económicas en contra del adelanto de las mujeres. “Nótese que las tareas 
de cuidado implican principalmente la reproducción social de las personas conllevando la 
transmisión de cultura, tradición, hábitos y costumbres, en resumen, socialización y cultura. Es 
por ello que allí donde se transmiten los patrones culturales que remarcan y delimitan los roles 
de los sujetos, creando autonomía e independencia o sumisiones, desvalorización y 
dependencia, es donde debe ponerse el mayor esfuerzo en la transmisión a lxs niñxs, futuros 
adultxs”.

Verónica pone énfasis en que “… lxs niñxs deben incorporar desde sus primeros años de vida la 
noción de igualdad, no discriminación y corresponsabilidad en el cuidado respecto de los 
adultxs que los cuidan, a fin de evitar la reproducción de modelos estereotipados que agobian 
a las mujeres y cuerpos feminizados -madres, abuelas, tías, amigas, etc.- en dichos roles. Como 
dice el dicho popular: ‘Lo que Juancito no aprendió, Juan no lo sabe’”.

Hay un pormenorizado panorama social del cuidado a cargo de las mujeres sobre la base de 
datos relevados de estadística del Instituto de Estadísticas y Censos de la Nación que 
demuestra con evidencia de peso que al interior de las propias familias la distribución de las 
tareas de cuidado es desigual, discriminatoria y posiciona a la mujer (cuerpos feminizados) en 
una jornada laboral doble, trabaje en el mercado o no. “Si trabaja en el mercado, invierte las 
horas laborales más las que le dedica al trabajo en el hogar (trabajo no remunerado, mal 
llamado ‘amor’). Y si no trabaja en el mercado, sea formal o informalmente, es recargada en 
horas de cuidado, llegando en los casos de mujeres inactivas -por ejemplo, abuelas- hasta un 
123%”.

Una observación importante refiere al hecho de que ya en el 2016 el Comité CEDAW hizo 
recomendaciones sobre la necesidad de cambiar prácticas judiciales y sociales con respecto al 
lugar de las mujeres y los cuerpos feminizados en los cuidados de lxs hijxs, alertando la autora de 
modo consistente y pormenorizado acerca de las resoluciones judiciales con marcada 
tendencia patriarcal.

Florencia Bellone nos trae otra perspectiva también en el tema de las tareas de cuidado, al 
decir: “… Si bien las mujeres en Latinoamérica se han incorporado masivamente al mercado de 
trabajo remunerado desde los años ochenta, el impacto en las dinámicas distributivas de las 
tareas de cuidado ha sido escaso, ya que siguen siendo las mujeres las responsables de 
realizarlo, generándose una sobrecarga, que implica cargarse con una doble jornada laboral, 
que las deja en desventaja frente a sus pares hombres. La situación se agrava particularmente 

en mujeres de menos recursos”. 

Florencia destaca que la Dirección de Economía, Igualdad y Género del Ministerio de 
Economía presentó el informe “Políticas públicas y perspectiva de género. La desigualdad a 
través del Presupuesto”, que ya analiza este tema en el marco de la pandemia y los efectos 
negativos que agravan las desigualdades preexistentes, por lo que la autora advierte que las 
políticas públicas no pueden ser neutrales al género. Al respecto, creo oportuno en el momento 
en que se considera abordar una reorganización judicial, y a propósito de esta, incluir la 
perspectiva de género a fin de que, en función de este problema de las tareas de cuidado a 
cargo de las mujeres, se tenga en cuenta a la hora de ponderar en los concursos los 
antecedentes académicos de las mujeres postulantes restablecer la asimetría con relación a 
los hombres, quienes, por tener un entorno familiar cuidado por las esposas o mujeres del grupo 
familiar, tienen los tiempos para escribir libros y tratados. ¿Acaso no llama la atención que los 
tratados sean siempre de autores masculinos?

Melina Juan nos presenta, a raíz de lo que ella denomina la “colosal industria del sexo” -de la 
cual, sostiene, las mujeres, personas trans y travestis son en la gran mayoría las prestadoras-, el 
debate acerca del abolicionismo frente a la posición regulatoria y de derechos laborales con los 
matices del caso. Dice: “Reconocemos que la tensión entre estos dos modelos se encona en 
algún punto; no obstante, se anticipa que reglamentaristas y abolicionistas convergen en 
asuntos trascendentales tales como que a la persona en situación de prostitución no se la debe 
criminalizar, mientras que la trata de personas, en cambio, debe perseguirse con toda la fuerza 
de la ley”. Encuentro tan acertada la utilización de esa palabra “encono” para describir hasta qué 
punto ambas posiciones se enfrentan aun con premisas comunes.

Nos cuenta Melina que en junio pasado en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Social de la 
Nación se creó el Registro Nacional de Trabajadores de la Economía Popular, en el que incorporó 
como categoría de trabajo al sexual. “Pasadas algunas horas, el formulario fue dado de baja y 
habilitado poco después, aunque con una modificación sustancial: la opción del trabajo sexual 
ya no estaba disponible. Las razones de la eliminación de la categoría (en su mayor parte 
político-ideológicas) exceden del objeto de este artículo, aunque este episodio puntual permite 
dimensionar la falta de criterios uniformes en la adopción de políticas públicas respecto de la 
problemática y la constante pugna entre una y otra posición, en ocasiones demasiado 
radicalizadas, dificultándose aún más, si es posible, el debate de fondo. Conforme sostuvo 
Georgina Orellano, en un lapso aproximado de cinco horas, ochocientas trabajadoras sexuales 
se habían registrado en la página web”. ¡¡¡Qué hecho increíble!!!

Es por eso que la autora pacientemente pasa entonces a describir el modelo abolicionista, 
con el cual me parece advertir concuerda sobre una base empírica acerca de los resultados 
positivos obtenidos a partir de la implementación del denominado “modelo nórdico o 
neoabolicionista”, instaurado por Suecia en 1999, más tarde adoptado por Noruega (2008), 
Islandia (2009) y Francia (2016). “Bajo la aclamada afirmación de la antropóloga francesa 
Françoise Héritier, ‘decir que las mujeres tienen derecho a venderse es ocultar que los hombres 

tienen derecho a comprarlas’, al modelo abolicionista tradicional se adiciona desde finales del 
siglo pasado la penalización al ‘cliente/consumidor/comprador’ de prostitución a través de la 
prohibición de la compra de cualquier acto de contenido sexual. El éxito de este nuevo y 
reformado programa parece ser rotundo. El embajador sueco en asuntos relativos a la trata de 
personas y prostitución, Per-Anders Sunesson, destaca que la aplicación de esta legislación ‘no 
ha tenido ni una sola consecuencia negativa, únicamente ha tenido efectos positivos’, 
resaltando que la demanda de sexo ha disminuido fuertemente en Suecia, donde se evidencia 
un cambio de mentalidad en la población que ya no concibe como aceptable comprar sexo”. 
Como en todos los temas que se analizan en esta revista, se destaca la importancia de llevar 
adelante políticas públicas que firmemente aborden estas cuestiones. 

Bien, por último, Adriana Granica nos trae parte de un debate habido en el Colegio de 
Psicoanalistas del cual ella forma parte. También interviene profesionalmente en el ámbito 
judicial, a propósito de niñas abusadas. Confieso que ha sido el artículo más difícil de abordar a 
los fines de prologarlo por dos razones. Una, obviamente, por el hecho de que no soy 
psicoanalista. La otra porque sentí una fuerte interpelación por el modo en que funciona el 
poder judicial en relación con este tema y los perjuicios emocionales en estas pequeñas 
víctimas, muchas veces vueltas a victimizar por el sistema judicial que debería protegerlas y 
repararlas. 

Adriana señala que, más allá de los intentos de no revictimizar a lxs niñxs cuando testimonian 
ni exponerlxs a nuevas situaciones de violencia, hay una desarticulada normativa de 
instrumentos legales, pero una cosa son las normas y otra son las prácticas, y sobre ello señala: 
“Y cuando hablo de prácticas no me refiero solo a los operadores judiciales, sino también a 
muchas de las intervenciones disciplinares que se activan en relación con el universo de las 
infancias vulneradas (…) Esa fue una de las tantas veces que pensé en la revictimización de 
estas pibas que, siendo objeto de un abuso negado por la justicia, van sufriendo otra 
revictimización en el momento en que en ese trabajo insidioso de no actuar de la justicia hace 
que en las madres se vaya produciendo un callo, que, a veces, las encuentra militando como 
militan, a veces, las víctimas (decimos ‘a veces’ porque sabemos cuántas no lo hacen con esos 
patrones más autodestructivos que fomentan que las niñas devengan víctimas nuevamente, 
muchas no militan de ese modo y, además, no en todo momento quienes son dominadas por 
esa encerrona trágica en su militancia lo hacen siempre así)”.

En suma, cada uno de los artículos comentados nos muestran en cada temática abordada un 
panorama completo, con referencias doctrinarias, jurisprudenciales y de normativa nacional, 
comparada y convencional, deviniendo así en valiosos aportes para seguir deconstruyendo la 
sociedad patriarcal, con sus paradigmas de dominación, violencia y explotación. A por ello.

1. “P. G., F. s/procesamiento” - Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional 
- Sala 5 - CCC - Nº 52768/2019 - 24/7/2020

El Tribunal revoca, por falta de mérito, la resolución que dispuso el procesamiento de la 
imputada, madre de la víctima, por considerarla partícipe necesaria del delito de abuso sexual, 
gravemente ultrajante, con acceso carnal y agravado por el vínculo, cometido por su 
progenitor.

Para así decidir, consideró que “debe hacerse hincapié en que el sometimiento bajo el cual se 
encontraba E. frente a su padre bien pudo replicarse en el caso de la aquí encartada, e interesa 
conocer los alcances de tal sumisión a los efectos de evaluar un eventual reproche contra P. G. 
Ello, pues no puede soslayarse que resulta habitual que la violencia desplegada por un sujeto 
dentro de un domicilio sea ejercida y dirigida contra todos los convivientes”.  

Fundó estas consideraciones en doctrina que citó: “… Se ha asentado que ‘la falta de 
consideración de estas circunstancias permite mantener una expectativa que una mujer 
víctima de violencia en el ámbito de la pareja no puede cumplir (…) los reproches por la omisión 
de satisfacer las exigencias del rol de garante siempre presuponen que sea posible la conducta 
exigida por la norma (…) La descontextualización (…) crean exigencias que no son realmente 
esperables en los casos en que las mujeres son sometidas a violencia… pues son afectadas por 
muy baja autoestima, depresión, aislamiento, dependencia emocional y evidencian síntomas 
que han sido descriptos como el ‘síndrome de la mujer maltratada’, que emerge a partir de las 
dinámicas del círculo de la violencia y la indefensión aprendida (…) Estas circunstancias les 
impiden ponerse a salvo a sí mismas, de manera tal que tampoco resulta realista la expectativa 
de que puedan resguardar a sus hijos (…) si bien la protección de los hijos es uno de los estímulos 
más frecuentes que determinan a las mujeres a tratar de salir de la relación violenta, lo cierto es 
que no todas lo logran’ (cfr., Hopp, Cecilia Marcela, ‘«Buena madre», «buena esposa», «buena 
mujer»: abstracciones y Poder Judicial de la Nación Cámara Nacional de Apelaciones en lo 
Criminal y Correccional - Sala 5 CCC 52768/2019 «P. G., F. s/procesamiento» estereotipos en la 
imputación penal’, capítulo 1 de ‘Género y justicia penal’, autora Di Corleto, Julieta, Ediciones 
Didot, Argentina, 2017, págs. 15/43)”.

Luego de hacer referencia a las constancias obrantes en la causa, y en razón de lo señalado 
anteriormente, concluye que previo a realizar un juicio de valor sobre el accionar de la imputada 
frente a lo ocurrido con la hija en común “… se estima necesario llevar adelante entrevistas 
profesionales (psicológica y psiquiátrica) con F. P. G., a los efectos de conocer en mayor 
profundidad el modo en que el procesado S. B. d. V. se relacionaba con ella para, eventualmente, 
contar con todas las herramientas necesarias de modo de poder realizar un juicio de valor 
respecto a su accionar frente a lo ocurrido con la hija que ambos tienen en común. Hasta 
entonces, y sin perjuicio de los elementos ya incorporados a la encuesta, cabe adoptar un 
temperamento expectante…”.

2. “R., M. C. c/J., J. L. s/daños y perjuicios extracontractual” - causa N° 127098 - Cámara 
Segunda de Apelaciones en lo Civil y Comercial - La Plata, Provincia de Buenos Aires - 
14/7/2020

La actora reclama daños y perjuicios contra su cuñado, quien la interceptó en la vía pública e 
intentó quitarle la vida, por la espalda, arrojándole una baldosa en la cabeza y luego huyó. Si bien 
la sentencia de primera instancia hizo lugar a la demanda, la accionante apeló los montos 
otorgados a los rubros “incapacidad sobreviniente”, “daño moral” y “gastos médicos y 
farmacéuticos - traslados” por considerarlos irrisorios, insignificantes y exiguos. Alega que debió 
aplicarse la ley 26485, resolviéndose la causa con perspectiva de género, y subraya que su caso 
es un ejemplo de la extrema violencia contra la mujer. Si bien se confirmaron los montos 
apelados, se dispuso una medida complementaria para que el demandado aborde la 
problemática de la violencia de género.

Al respecto, el tribunal consideró que “… la visión o perspectiva de género consagrada en 
nuestro derecho no se limita de modo alguno al ámbito legal y judicial sino que es una 
herramienta que ha adquirido la sociedad en su conjunto. A partir de allí, concluyo que el 
magistrado no cuenta solo con la facultad de velar por los derechos de las mujeres de modo 
discrecional o a pedido de parte ante ataques deliberados de todo tipo como consecuencia de 
su condición de mujer, sino que se trata de una obligación legal y de un deber ontológico 
inexcusable [artículo 7, inciso g), Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra la Mujer; artículo 7, ley 26485]. Esa obligación excede el ámbito del 
derecho penal o de familia, resultando de plena aplicación en todo tipo de procesos que así lo 
requieran por sus circunstancias de hecho, aun en los reclamos de daños y perjuicios civiles, 
como es el caso en estudio”.

Asimismo, agrega que “… se evidencia claramente entonces que la visión con perspectiva de 
género debe actuar como un principio general de aplicación a todo tipo de acciones y 
actuaciones judiciales en las que la mujer fuera víctima sobre la base de su condición, dentro de 
la que encuentro comprendidas las causas de carácter patrimonial como la presente. Es decir 

que este extremo es de aplicación cuando la ofensa proferida, ya sea física, psíquica, etc., haya 
sido efectuada, básica y fundamentalmente, por su condición de mujer. Por ello -y más allá que 
no resulta ocioso destacar que en esta causa se encuentran involucrados antecedentes de 
violencia recíproca entre las partes- esta ha de analizarse con la perspectiva de género 
señalada a fin de dar estricto cumplimiento con la normativa imperante en la especie”.

En relación con la aplicación concreta de dicha perspectiva al caso, el tribunal sostiene: “… 
Finalmente, en aplicación de la visión desarrollada en el punto IV del presente, en virtud a que 
mediante este decisorio se concluye que la condición de mujer de la víctima ha sido uno de los 
desencadenantes del hecho de violencia y por ello requiere su análisis con perspectiva de 
género, encuentro adecuado un abordaje sociocultural y educativo adicional de las 
reparaciones pecuniarias fijadas tanto en la sentencia de grado como en este decisorio. Ello en 
virtud de que se trata de una problemática que requiere de la búsqueda de soluciones de fondo 
para este tipo de actos (…) Con este alcance es que se ordena como medida complementaria 
al demandado J., J. L. la realización de un abordaje socioeducativo para abordar la 
problemática”. 

3. “M. M. L. c/G. P. R. J. s/alimentos” - Juzgado de Familia N° 1 de Tigre, Buenos Aires - 30/6/2020 
(sentencia no firme)

La madre de un niño pequeño reclama al padre de su hijo una cuota extraordinaria de 
alimentos, por una única vez, a fin de compensar las mayores sumas que debió erogar durante 
los primeros días del aislamiento social, preventivo y obligatorio, debido a que el niño 
permaneció exclusivamente a su cargo y sus ingresos mermaron por no poder desarrollar su 
actividad laboral con normalidad.

La magistrada hace lugar al planteo de la actora, aunque reduce el monto solicitado.

Entre sus fundamentos, se destaca: “… No puedo dejar de señalar que el caso planteado debe 
analizarse con perspectiva de género. Es un compromiso del Estado, obligado por diversas 
normas internacionales, desnaturalizar y visibilizar las diferencias de género para promover 
transformaciones y equidad. Hoy día coexisten en la sociedad viejos estereotipos y nuevas 
maneras de lo que es ser mujer y varón y contamos con leyes que receptan estos cambios, 
como el ya citado artículo 660 del CCyC que asigna expresamente un valor económico a las 
tareas de cuidado, tradicionalmente en el modelo patriarcal, a cargo de la mujer…”.

“… Sobre la base de la necesaria perspectiva de género que debe adoptar la magistratura 
impartiendo una justicia igualitaria que abandone los estereotipos de una sociedad patriarcal 
superando las discriminaciones por género, la cuestión no puede reducirse a analizar los gastos 
de comida del niño, ni rechazar el pedido por falta de tickets de supermercado”.

4. “O., N. S. c/G. G., L. E. s/denuncia por violencia familiar” - Cámara Nacional de Apelaciones
en lo Civil - Sala I - 16/6/2020

La Sala I de la Cámara Civil, en una denuncia por violencia familiar, dado que la actora y el 
demandado comparten también el lugar de trabajo en una institución sanitaria, dispuso que el 
denunciado debía dejar de concurrir los cinco días de la semana entre las 8 y 14 horas, porque 
es el horario en el que lo debe hacer la denunciante.

Así, se sostuvo: “… La condición de vulnerabilidad de la mujer víctima de violencia de género se 
encuentra expresamente reconocida por nuestra Constitución Nacional [artículo 75, inciso 23)], 
razón por la cual su consideración resulta insoslayable a la hora de establecer pautas de mayor 
o menor rigurosidad referidas a las formalidades exigibles en los procesos específicamente
promovidos para la tutela de sus derechos. A su vez, el artículo 26 de la ley 26485 tiene entre sus
objetivos primordiales -artículo 2, inciso f)- el de garantizar ‘el acceso a la justicia de las mujeres
que padecen violencia’. Esta norma interna, desde luego, es coherente con los deberes
previamente asumidos por el Estado Nacional a nivel convencional para establecer
procedimientos judiciales que resguarden a las mujeres de cualquier tipo de agresión (artículos
4.g, 7.b, 7.f, de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia
contra la Mujer, ratificada por ley 24632). En definitiva, como lo señaló hace algunos años atrás
la Relatoría sobre los Derechos de la Mujer de la Comisión Interamericana de Derechos
Humanos, el Poder Judicial constituye la primera línea de defensa para la protección de los
derechos de las mujeres y por eso la importancia de que su respuesta resulte efectiva e idónea
(informe titulado ‘Acceso a la justicia para mujeres víctimas de violencia en las Américas’, punto
6, publicado en cidh.oas.org)”.

5. “Q., F. J. M. (en representación) c/P., N. G. s/ley 3040” - Juzgado de Familia Nº 7 - Viedma -
3/6/2020

El tribunal dispuso una cuota alimentaria provisoria a cargo del progenitor afín de una 
adolescente de 14 años de edad, con quien ya no convive, dado que la joven debió retirarse del 
hogar que compartía con dicho progenitor, su madre y su pequeña hermana, hija de la pareja. 
El alejamiento se debió a la violencia física y emocional ejercida por aquel en contra de su 
madre, así como al excesivo control que ejercía sobre la adolescente, violando su derecho a la 
intimidad, libertad de expresión, sin considerar su crecimiento y mayor autonomía, lo que ella 
misma denuncia como un hostigamiento hacia su persona.

Para así decidir, se aplicó la perspectiva de género en los siguientes términos: “… El artículo 5 

Link al fallo   

Link al fallo   del Código Procesal de Familia, vigente desde el pasado 2 de marzo del corriente año en todo el 
territorio rionegrino, impone la obligación a la judicatura de resolver el conflicto familiar con 
perspectiva de género. Este es un principio interpretativo y rector de la actuación procesal y que 
impone a los encargados de impartir justicia, identificar y evaluar en los casos sometidos a su 
consideración, las asimetrías tanto particulares como estructurales, al decidir un asunto. Para 
ello, existen ciertos indicadores que deben utilizarse al momento de evaluar un asunto, a saber: 
‘los impactos diferenciados de las normas; la interpretación y aplicación del derecho de 
acuerdo a roles estereotipados sobre el comportamiento de hombres y mujeres; las exclusiones 
jurídicas producidas por la construcción binaria de la identidad de sexo y/o género; la 
distribución inequitativa de recursos y poder que deriva de estas asignaciones; la legitimidad 
del establecimiento de tratos diferenciados en las normas, resoluciones y sentencias’ (Código 
Procesal de Familia de Río Negro comentado, págs. 16/17, Ed. Sello Editorial Patagónico, 1.ª edición 
- Bariloche - 2020)”.

A partir de esta perspectiva, se desarrollaron los siguientes argumentos para fundamentar la 
cuota alimentaria dispuesta: “… El artículo 676 del Código Civil y Comercial es plenamente 
aplicable al caso, porque como expresé al inicio de esta resolución debe conjugarse con el resto 
del ordenamiento jurídico nacional e internacional de manera de realizar una mirada integral 
del conflicto que ya no tiene como única respuesta a la ley sino que debe estar inspirada en la 
Constitución y los tratados de derechos humanos en los que la Nación sea parte (artículos 1, 2 y 
3 del Código Civil y Comercial)”.

“… Que en este caso, si bien la convivencia con la hija de su pareja finalizó -lo que en 
circunstancias normales haría cesar la obligación alimentaria del progenitor afín-, en este caso 
L. no vive más junto a él y su madre por una causa exclusivamente imputable al señor P. (la 
violencia ejercida y aquí acreditada al menos en forma sumaria), lo que le ocasiona un daño, la 
ubica en una situación de vulnerabilidad y desprotección en una etapa muy significativa de su 
vida como es la adolescencia, agravado por el hecho de que no ha sido reconocida por su 
padre y su madre es su única responsable legal. A eso se suma que la señora R. Q. se encuentra 
en una situación de sometimiento a causa de la violencia de género que le impide cuidar, 
defender y proteger a sus hijos, porque ha normalizado la violencia”.

6. “Muñoz, Julieta Andrea c/Bodegas San Huberto SA p/despido” - Cámara Segunda del 
Trabajo de la Primera Circunscripción de Mendoza - 13/5/2020

La actora interpone una demanda laboral contra su exempleadora, derivada de su despido 
indirecto, fundada en maltrato psicológico, agresiones verbales, hostigamiento y maltrato en 
general por parte de su jefe inmediato.

El tribunal hizo lugar a la acción y consideró procedente el pago por la demandada de una 

suma indemnizatoria aumentada, debido a las agresiones y padecimientos sufridos.

Entre sus fundamentos, se destaca: “… Es decir que el responsable de la violencia contra la 
mujer deberá pagar no solo la indemnización forfataria sino también los demás padecimientos 
sufridos por la trabajadora afectada, no solo morales sino también físicos, sociales, indirectos, 
etc. En el caso de marras, aumentaré la indemnización calculada, teniendo en cuenta: el nivel de 
agresividad del gerente Gabriel Ambrosini, el alto puesto en que se ubicaba el acosador, el 
encubrimiento de los dueños de la empresa y luego de la empresa, el sometimiento al acoso 
durante su licencia médica, el sometimiento al acoso judicial, mediante infundadas denuncias 
cuya única finalidad fue proteger al acosador, la persecución externa, manchando el nombre 
de la trabajadora en otras empresas del sector, en el sector turismo y en el sector público, el 
padecimiento psicológico de la empleada, quien sufrió depresión, y los seguros gastos mayores 
que debió cubrir para enfrentar el ataque de su empleadora”.

7. “M. K. S. c/L. J. G. y P. M. s/protección contra la violencia familiar” - Juzgado de Paz Letrado 
de Villa Gesell, Buenos Aires - 17/7/2020

Una joven de 21 años presenta una denuncia por violencia familiar contra su expareja y la 
madre de este. La joven sufrió maltrato físico, emocional y psicológico durante la relación de 
pareja, y tras la ruptura se entera de su embarazo. Su expareja cuestionó la paternidad y 
continuó agrediéndola físicamente durante el embarazo. Luego de producido el nacimiento por 
cesárea, el denunciado ingresó a la habitación donde se encontraba la joven junto con su hijo 
recién nacido sin su autorización y contraviniendo el protocolo de aislamiento debido al 
COVID-19, y lo pudo hacer con la ayuda de su madre, debido a que se desempeña laboralmente 
en el nosocomio. 

La magistrada encuadró estos hechos como una situación de violencia de género, violencia 
obstétrica y emocional dentro de la institución hospitalaria. Por ello, prohibió a la expareja de la 
denunciante y a su madre acercarse, circular o permanecer a menos de 300 metros de los 
domicilios de la joven y de la madre de esta, “… con la expresa prohibición de realizar cualquier 
tipo de acto de acercamiento, intimidación, amenazas, hostigamiento, violencia verbal, 
llamadas telefónicas, mensajes telefónicos -msn- Facebook, Twitter, WhatsApp y/o a través de 
cualquier otro medio o red social hacia la joven K. S. M., su hija V. M., su pareja C. S., su madre R. M. 
y su grupo familiar efectuados por sí mismos o a través de terceras personas en cualquier otro 
lugar, sean estos domicilios laborales, públicos, privados o de esparcimiento donde se 
encuentre . La medida tendrá una vigencia de seis meses a partir de la notificación de los 
denunciados”.

Entre los fundamentos de las medidas dispuestas se destacan los siguientes: “… II. Que los 
hechos denunciados evidencian la gravedad de la situación de violencia de género ejercida 

sobre la joven actora en un estado aun de mayor vulnerabilidad física y emocional por suceder 
en situación posparto y en un nosocomio público de esta ciudad de Villa Gesell (… ) Sin perjuicio 
de los graves actos de violencia obstétrica y emocional dentro de la institución hospitalaria 
donde se encontraba la actora resalta en la descripción de los hechos la conducta 
comprometida y contenedora del médico de la joven denunciante doctor Ch.”.

“… IV. Que, por otra parte, debe hacerse en el caso efectiva la aplicación de la ley 26485 que 
regula las violencias contra la mujer y las convenciones internacionales suscriptas por el Estado 
argentino que protegen a toda mujer y a todo niño, niña adolescente de todo tipo de violencia. 
A saber, la Convención de Belém do Pará, la Convención sobre la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer del CEDAW, las 100 Reglas de Brasilia, la Convención 
sobre los Derechos del Niño, entre otras que resguardan y protegen los derechos humanos de 
mujeres, niños, personas vulnerables y víctimas de delitos”.

“… En el caso debe evidenciarse conductas de personal de una institución pública sanitaria 
esencial, lo que torna mucho más grave la violencia ejercida. El derecho a la salud está 
implicado también en el contexto de toda la situación de violencia de género denunciada por la 
actora”.

1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.
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Cuando acepté la responsabilidad de prologar esta revista de septiembre, no sabía bien a 
qué desafío me enfrentaba. Por empezar, es la primera vez que estoy del lado opuesto, es decir, 
cuando compro libros, miro el prólogo y la contratapa editorial. Ahora soy yo quien ha de 
arriesgarse a destacar a les lectorxs que cada uno de los artículos que aquí se incluyen tiene sus 
encantos. Como esos menús de restaurante, no será fácil decidirse, y lo recomendable, 
entonces, y por ahora, será contarles unas pinceladas de cada uno. Espero cumplir con el 
objetivo. Es decir que no dejen de leerlos para disfrutar de la reflexión y del pensamiento crítico. 
Los temas abordados, con ejes comunes, tal como es la propuesta de esta revista, lo merecen. 
También las personas que, con sus dolores e injusticias, van surgiendo de los textos, como 
ocurre en el caso de Adriana Granica a través de las historias de niñas abusadas, cuyos 
nombres están enunciados para interpelarnos cara a cara, sí, a nosotres, les operadores 
jurídicos, personas del derecho que ansiamos una vida digna para todes y un mundo que sea el 
del Buen Vivir de los pueblos ancestrales de la Abya Yala. 

Alexia Sofía Alonso no tiene dudas -y yo tampoco- de que “… la noción del derecho como 
ciencia jurídica estática y neutral ha sido derribada hace tiempo por las teorías críticas, entre las 
cuales encontramos las feministas”, que han servido a los procesos de deconstrucción en las 
prácticas jurídicas, para levantar el reclamo por la perspectiva de género en los actos de 
jurisdicción y abolir estereotipos que funcionan como mecanismos de disciplinamiento. 

Advierte Alexia que los estereotipos penetran en las prácticas de “modo capilar” para 
demostrar que en un proceso judicial inciden de diversas formas y en sus distintas etapas, por 
estar dotados de una “amplia instrumentalidad”, que, a su vez, no tienen un modo “único y 
constante” y que presentan “sutilezas y especificidades”, a tal punto que a veces parecen 
invisibles, “… y más cuando existe negligencia y complicidad entre las distintas agencias que 
intervienen”. 

Vaya señal de alarma. Para que quede claro, describe cómo en la teoría probatoria penal 
estos estereotipos “capilarizados” llevan a ese fenómeno que ocurre asiduamente por el cual se 
investiga a la víctima y en particular su comportamiento sexual previo para desacreditar su 
persona o su relato. 

“Cuando un tribunal juzga a una mujer, no lo hace por lo que hizo, conforme el principio de 
culpabilidad de acto. Se la juzga por la clase de mujer que es, tomando como punto de 
referencia un estereotipo de lo que debería ser”.

Me impactó la cita que hace al final de Audre Lorde para resumir el enorme desafío que 
tenemos de “desarmar la casa del amo con las herramientas del amo”.

Nadina Moreda nos trae un enfoque intersectorial entre género, discapacidad y pobreza 
como factores convergentes de discriminación. Destaca, en relación con el concepto de 
discapacidad, la ley 26378, que ratifica la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, por la cual se propicia la remoción de las barreras u obstáculos que impiden el 
normal desarrollo de las personas, alejándose así del concepto de la discapacidad como un 
problema individual. Las barreras, en especial las arquitectónicas, producen discapacidad. 
Advierte que la discapacidad no ha de asumirse de modo irreversible o a perpetuidad, sino 
como una situación que tiene grados y cuyo abordaje no puede ser escindido de los entornos en 
los cuales la persona lleva adelante su vida, tanto social como familiar. 

Nos dice que las mujeres y las niñas con discapacidad constituyen un grupo particularmente 
vulnerado, para destacar que no se trata de un carácter coyuntural como da a entender el 
término “vulnerable”, que están expuestas a riesgo mayor, dentro y fuera del hogar, a violencia, 
a lesiones o abuso, abandono o trato negligente, malos tratos o explotación, situaciones 
indignas y aberrantes que tornan necesaria la incorporación de la perspectiva de género y un 
fuerte impulso a través de políticas públicas. 

Karina Andriola se presenta como docente, feminista, lesbiana, y nos introduce en una más 
que interesante experiencia docente llevada a cabo en las clases libres de la materia Derecho 
Privado I en la Universidad Nacional de La Plata, no solo por el contenido en orden a las temáticas 
de género, feminismo y diversidad, sino también por las metodologías interactivas de 
aprendizaje como proceso opuesto a la enseñanza de banco, de rol pasivo del alumno, palabra 
cuya etimología precisamente es la de asumir que es un ser sin luz, a quien el maestro, que todo 
lo sabe, se la dará. 

O sea, Karina destaca en su quehacer docente el propósito de subvertir esa educación 
bancarizada predominante en las facultades de derecho, introduciendo también un abordaje 
interdisciplinario. Para lograr ese objetivo, se eligieron pocas lecturas consideradas 
“transversales” de las ramas del derecho, la filosofía, la sociología jurídica y las ciencias sociales. 
Las lecturas son de autoras mujeres que, al decir de la autora, “siguen siendo invisibilizadas”, allí 
se buscó pluralidad y que no fueran solo textos teóricos sino también empíricos, cuestión esta 
última no menor tratándose de una materia “‘en principio’ dogmática”, señala Karina, como el 

derecho civil.

El objetivo de la experiencia docente encarada por Karina apuntó, como ella dice, a las deudas 
pendientes tales como seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, la categoría 
mujer como heterogénea, la profundización de las interseccionalidades, y pensar, incluso, en la 
violencia intragénero en las parejas de mujeres, la invisibilización de los derechos económicos, 
sociales y culturales, contenido que, como postula la autora, muchas veces se ve como un tema 
más del programa de la asignatura Derechos Humanos. No es casual que los derechos sociales 
sean vistos como derechos costosos, como si los derechos tradicionales, por caso, el derecho a 
la propiedad privada, no requiriesen en aras de su garantía también del erario público, tal como 
lo han descrito Holmes y Sunstein en su libro El costo de los derechos. Por qué la libertad depende 
de los impuestos. 

Karina también se entusiasma con derribar la clase tradicional, centrada en la transmisión de 
la información y, por el contrario, hacer que la “tríada docente - estudiante y contenido implique 
la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la modificación de un modelo didáctico que 
fomente una relación dinámica entre la teoría y la práctica”.

Es maravilloso constatar que, pese a todo lo que falta, haya posibilidades de encarar aún de 
modo experimental estas verdaderas osadías institucionales. En mi época, más allá de contar 
con esa obra que marcó el rumbo como fue Pedagogía del oprimido, de Paulo Freire, y trabajar 
con alguna dinámica de grupos en clases, no había mucho más. 

Victoria Prado nos inmersa en la descripción y trascendencia social de las tareas de cuidado 
que por cuestiones de esta sociedad patriarcal han quedado a cargo de las mujeres, 
gestándose, como ella describe, “… una nueva ideología de la domesticidad, cambiaron las 
funciones de las familias y con ello se crearon nuevas formas de ciudadanía”. La autora señala 
cómo durante el proceso de mercantilización de los procesos productivos los trabajos de 
cuidado quedaron en el centro del trabajo familiar doméstico y este fue asignado a las mujeres 
de modo no remunerado salarialmente. Aquí se generó también un conflicto desconocido 
hasta ese momento entre la maternidad y las actividades productivas.

Analiza el reciente Sistema Nacional de Cuidados del Uruguay (ley 19353), un compromiso 
fuertemente asumido por el expresidente Tabaré Vázquez en la campaña de su último 
mandato; al decir de la autora, para que el cuidado sea incorporado en la agenda pública “jugó 
un rol fundamental la decisión y el contexto político-económico que dio lugar a la nueva 
configuración en la agenda pública: la construcción de la noción del derecho al cuidado 
(Aguirre, 2014) como base para resolver aquello que se identifica como el nudo crítico de las 
desigualdades de género”. 

Nos dice Victoria que nos encontramos en un momento clave para generar esos cambios que 
garanticen el reconocimiento del cuidado como derecho y como trabajo. La autora señala 
como importante “articular los distintos sectores que hoy forman parte de la organización social 
del cuidado, teniendo en cuenta sus diversas experiencias y particularidades”. A su vez, debe 

dejar de estar asociado con trabajo femenino y ser considerado como un activo social pilar del 
bienestar social. La autora sostiene que ver esta problemática desde una perspectiva de género 
muestra un camino posible.

Verónica Cejas, abordando la misma temática de las tareas de cuidado, nos aclara que no 
solo las instituciones, las políticas públicas y las organizaciones sociales están involucradas en 
el cuidado, sino también, y en forma fundante, la cultura, la tradición y la educación que, 
impregnadas de estereotipos, hábitos y normas, han originado las variadas limitaciones 
jurídicas, políticas y económicas en contra del adelanto de las mujeres. “Nótese que las tareas 
de cuidado implican principalmente la reproducción social de las personas conllevando la 
transmisión de cultura, tradición, hábitos y costumbres, en resumen, socialización y cultura. Es 
por ello que allí donde se transmiten los patrones culturales que remarcan y delimitan los roles 
de los sujetos, creando autonomía e independencia o sumisiones, desvalorización y 
dependencia, es donde debe ponerse el mayor esfuerzo en la transmisión a lxs niñxs, futuros 
adultxs”.

Verónica pone énfasis en que “… lxs niñxs deben incorporar desde sus primeros años de vida la 
noción de igualdad, no discriminación y corresponsabilidad en el cuidado respecto de los 
adultxs que los cuidan, a fin de evitar la reproducción de modelos estereotipados que agobian 
a las mujeres y cuerpos feminizados -madres, abuelas, tías, amigas, etc.- en dichos roles. Como 
dice el dicho popular: ‘Lo que Juancito no aprendió, Juan no lo sabe’”.

Hay un pormenorizado panorama social del cuidado a cargo de las mujeres sobre la base de 
datos relevados de estadística del Instituto de Estadísticas y Censos de la Nación que 
demuestra con evidencia de peso que al interior de las propias familias la distribución de las 
tareas de cuidado es desigual, discriminatoria y posiciona a la mujer (cuerpos feminizados) en 
una jornada laboral doble, trabaje en el mercado o no. “Si trabaja en el mercado, invierte las 
horas laborales más las que le dedica al trabajo en el hogar (trabajo no remunerado, mal 
llamado ‘amor’). Y si no trabaja en el mercado, sea formal o informalmente, es recargada en 
horas de cuidado, llegando en los casos de mujeres inactivas -por ejemplo, abuelas- hasta un 
123%”.

Una observación importante refiere al hecho de que ya en el 2016 el Comité CEDAW hizo 
recomendaciones sobre la necesidad de cambiar prácticas judiciales y sociales con respecto al 
lugar de las mujeres y los cuerpos feminizados en los cuidados de lxs hijxs, alertando la autora de 
modo consistente y pormenorizado acerca de las resoluciones judiciales con marcada 
tendencia patriarcal.

Florencia Bellone nos trae otra perspectiva también en el tema de las tareas de cuidado, al 
decir: “… Si bien las mujeres en Latinoamérica se han incorporado masivamente al mercado de 
trabajo remunerado desde los años ochenta, el impacto en las dinámicas distributivas de las 
tareas de cuidado ha sido escaso, ya que siguen siendo las mujeres las responsables de 
realizarlo, generándose una sobrecarga, que implica cargarse con una doble jornada laboral, 
que las deja en desventaja frente a sus pares hombres. La situación se agrava particularmente 

en mujeres de menos recursos”. 

Florencia destaca que la Dirección de Economía, Igualdad y Género del Ministerio de 
Economía presentó el informe “Políticas públicas y perspectiva de género. La desigualdad a 
través del Presupuesto”, que ya analiza este tema en el marco de la pandemia y los efectos 
negativos que agravan las desigualdades preexistentes, por lo que la autora advierte que las 
políticas públicas no pueden ser neutrales al género. Al respecto, creo oportuno en el momento 
en que se considera abordar una reorganización judicial, y a propósito de esta, incluir la 
perspectiva de género a fin de que, en función de este problema de las tareas de cuidado a 
cargo de las mujeres, se tenga en cuenta a la hora de ponderar en los concursos los 
antecedentes académicos de las mujeres postulantes restablecer la asimetría con relación a 
los hombres, quienes, por tener un entorno familiar cuidado por las esposas o mujeres del grupo 
familiar, tienen los tiempos para escribir libros y tratados. ¿Acaso no llama la atención que los 
tratados sean siempre de autores masculinos?

Melina Juan nos presenta, a raíz de lo que ella denomina la “colosal industria del sexo” -de la 
cual, sostiene, las mujeres, personas trans y travestis son en la gran mayoría las prestadoras-, el 
debate acerca del abolicionismo frente a la posición regulatoria y de derechos laborales con los 
matices del caso. Dice: “Reconocemos que la tensión entre estos dos modelos se encona en 
algún punto; no obstante, se anticipa que reglamentaristas y abolicionistas convergen en 
asuntos trascendentales tales como que a la persona en situación de prostitución no se la debe 
criminalizar, mientras que la trata de personas, en cambio, debe perseguirse con toda la fuerza 
de la ley”. Encuentro tan acertada la utilización de esa palabra “encono” para describir hasta qué 
punto ambas posiciones se enfrentan aun con premisas comunes.

Nos cuenta Melina que en junio pasado en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Social de la 
Nación se creó el Registro Nacional de Trabajadores de la Economía Popular, en el que incorporó 
como categoría de trabajo al sexual. “Pasadas algunas horas, el formulario fue dado de baja y 
habilitado poco después, aunque con una modificación sustancial: la opción del trabajo sexual 
ya no estaba disponible. Las razones de la eliminación de la categoría (en su mayor parte 
político-ideológicas) exceden del objeto de este artículo, aunque este episodio puntual permite 
dimensionar la falta de criterios uniformes en la adopción de políticas públicas respecto de la 
problemática y la constante pugna entre una y otra posición, en ocasiones demasiado 
radicalizadas, dificultándose aún más, si es posible, el debate de fondo. Conforme sostuvo 
Georgina Orellano, en un lapso aproximado de cinco horas, ochocientas trabajadoras sexuales 
se habían registrado en la página web”. ¡¡¡Qué hecho increíble!!!

Es por eso que la autora pacientemente pasa entonces a describir el modelo abolicionista, 
con el cual me parece advertir concuerda sobre una base empírica acerca de los resultados 
positivos obtenidos a partir de la implementación del denominado “modelo nórdico o 
neoabolicionista”, instaurado por Suecia en 1999, más tarde adoptado por Noruega (2008), 
Islandia (2009) y Francia (2016). “Bajo la aclamada afirmación de la antropóloga francesa 
Françoise Héritier, ‘decir que las mujeres tienen derecho a venderse es ocultar que los hombres 

tienen derecho a comprarlas’, al modelo abolicionista tradicional se adiciona desde finales del 
siglo pasado la penalización al ‘cliente/consumidor/comprador’ de prostitución a través de la 
prohibición de la compra de cualquier acto de contenido sexual. El éxito de este nuevo y 
reformado programa parece ser rotundo. El embajador sueco en asuntos relativos a la trata de 
personas y prostitución, Per-Anders Sunesson, destaca que la aplicación de esta legislación ‘no 
ha tenido ni una sola consecuencia negativa, únicamente ha tenido efectos positivos’, 
resaltando que la demanda de sexo ha disminuido fuertemente en Suecia, donde se evidencia 
un cambio de mentalidad en la población que ya no concibe como aceptable comprar sexo”. 
Como en todos los temas que se analizan en esta revista, se destaca la importancia de llevar 
adelante políticas públicas que firmemente aborden estas cuestiones. 

Bien, por último, Adriana Granica nos trae parte de un debate habido en el Colegio de 
Psicoanalistas del cual ella forma parte. También interviene profesionalmente en el ámbito 
judicial, a propósito de niñas abusadas. Confieso que ha sido el artículo más difícil de abordar a 
los fines de prologarlo por dos razones. Una, obviamente, por el hecho de que no soy 
psicoanalista. La otra porque sentí una fuerte interpelación por el modo en que funciona el 
poder judicial en relación con este tema y los perjuicios emocionales en estas pequeñas 
víctimas, muchas veces vueltas a victimizar por el sistema judicial que debería protegerlas y 
repararlas. 

Adriana señala que, más allá de los intentos de no revictimizar a lxs niñxs cuando testimonian 
ni exponerlxs a nuevas situaciones de violencia, hay una desarticulada normativa de 
instrumentos legales, pero una cosa son las normas y otra son las prácticas, y sobre ello señala: 
“Y cuando hablo de prácticas no me refiero solo a los operadores judiciales, sino también a 
muchas de las intervenciones disciplinares que se activan en relación con el universo de las 
infancias vulneradas (…) Esa fue una de las tantas veces que pensé en la revictimización de 
estas pibas que, siendo objeto de un abuso negado por la justicia, van sufriendo otra 
revictimización en el momento en que en ese trabajo insidioso de no actuar de la justicia hace 
que en las madres se vaya produciendo un callo, que, a veces, las encuentra militando como 
militan, a veces, las víctimas (decimos ‘a veces’ porque sabemos cuántas no lo hacen con esos 
patrones más autodestructivos que fomentan que las niñas devengan víctimas nuevamente, 
muchas no militan de ese modo y, además, no en todo momento quienes son dominadas por 
esa encerrona trágica en su militancia lo hacen siempre así)”.

En suma, cada uno de los artículos comentados nos muestran en cada temática abordada un 
panorama completo, con referencias doctrinarias, jurisprudenciales y de normativa nacional, 
comparada y convencional, deviniendo así en valiosos aportes para seguir deconstruyendo la 
sociedad patriarcal, con sus paradigmas de dominación, violencia y explotación. A por ello.

1. “P. G., F. s/procesamiento” - Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional 
- Sala 5 - CCC - Nº 52768/2019 - 24/7/2020

El Tribunal revoca, por falta de mérito, la resolución que dispuso el procesamiento de la 
imputada, madre de la víctima, por considerarla partícipe necesaria del delito de abuso sexual, 
gravemente ultrajante, con acceso carnal y agravado por el vínculo, cometido por su 
progenitor.

Para así decidir, consideró que “debe hacerse hincapié en que el sometimiento bajo el cual se 
encontraba E. frente a su padre bien pudo replicarse en el caso de la aquí encartada, e interesa 
conocer los alcances de tal sumisión a los efectos de evaluar un eventual reproche contra P. G. 
Ello, pues no puede soslayarse que resulta habitual que la violencia desplegada por un sujeto 
dentro de un domicilio sea ejercida y dirigida contra todos los convivientes”.  

Fundó estas consideraciones en doctrina que citó: “… Se ha asentado que ‘la falta de 
consideración de estas circunstancias permite mantener una expectativa que una mujer 
víctima de violencia en el ámbito de la pareja no puede cumplir (…) los reproches por la omisión 
de satisfacer las exigencias del rol de garante siempre presuponen que sea posible la conducta 
exigida por la norma (…) La descontextualización (…) crean exigencias que no son realmente 
esperables en los casos en que las mujeres son sometidas a violencia… pues son afectadas por 
muy baja autoestima, depresión, aislamiento, dependencia emocional y evidencian síntomas 
que han sido descriptos como el ‘síndrome de la mujer maltratada’, que emerge a partir de las 
dinámicas del círculo de la violencia y la indefensión aprendida (…) Estas circunstancias les 
impiden ponerse a salvo a sí mismas, de manera tal que tampoco resulta realista la expectativa 
de que puedan resguardar a sus hijos (…) si bien la protección de los hijos es uno de los estímulos 
más frecuentes que determinan a las mujeres a tratar de salir de la relación violenta, lo cierto es 
que no todas lo logran’ (cfr., Hopp, Cecilia Marcela, ‘«Buena madre», «buena esposa», «buena 
mujer»: abstracciones y Poder Judicial de la Nación Cámara Nacional de Apelaciones en lo 
Criminal y Correccional - Sala 5 CCC 52768/2019 «P. G., F. s/procesamiento» estereotipos en la 
imputación penal’, capítulo 1 de ‘Género y justicia penal’, autora Di Corleto, Julieta, Ediciones 
Didot, Argentina, 2017, págs. 15/43)”.

Luego de hacer referencia a las constancias obrantes en la causa, y en razón de lo señalado 
anteriormente, concluye que previo a realizar un juicio de valor sobre el accionar de la imputada 
frente a lo ocurrido con la hija en común “… se estima necesario llevar adelante entrevistas 
profesionales (psicológica y psiquiátrica) con F. P. G., a los efectos de conocer en mayor 
profundidad el modo en que el procesado S. B. d. V. se relacionaba con ella para, eventualmente, 
contar con todas las herramientas necesarias de modo de poder realizar un juicio de valor 
respecto a su accionar frente a lo ocurrido con la hija que ambos tienen en común. Hasta 
entonces, y sin perjuicio de los elementos ya incorporados a la encuesta, cabe adoptar un 
temperamento expectante…”.

2. “R., M. C. c/J., J. L. s/daños y perjuicios extracontractual” - causa N° 127098 - Cámara 
Segunda de Apelaciones en lo Civil y Comercial - La Plata, Provincia de Buenos Aires - 
14/7/2020

La actora reclama daños y perjuicios contra su cuñado, quien la interceptó en la vía pública e 
intentó quitarle la vida, por la espalda, arrojándole una baldosa en la cabeza y luego huyó. Si bien 
la sentencia de primera instancia hizo lugar a la demanda, la accionante apeló los montos 
otorgados a los rubros “incapacidad sobreviniente”, “daño moral” y “gastos médicos y 
farmacéuticos - traslados” por considerarlos irrisorios, insignificantes y exiguos. Alega que debió 
aplicarse la ley 26485, resolviéndose la causa con perspectiva de género, y subraya que su caso 
es un ejemplo de la extrema violencia contra la mujer. Si bien se confirmaron los montos 
apelados, se dispuso una medida complementaria para que el demandado aborde la 
problemática de la violencia de género.

Al respecto, el tribunal consideró que “… la visión o perspectiva de género consagrada en 
nuestro derecho no se limita de modo alguno al ámbito legal y judicial sino que es una 
herramienta que ha adquirido la sociedad en su conjunto. A partir de allí, concluyo que el 
magistrado no cuenta solo con la facultad de velar por los derechos de las mujeres de modo 
discrecional o a pedido de parte ante ataques deliberados de todo tipo como consecuencia de 
su condición de mujer, sino que se trata de una obligación legal y de un deber ontológico 
inexcusable [artículo 7, inciso g), Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra la Mujer; artículo 7, ley 26485]. Esa obligación excede el ámbito del 
derecho penal o de familia, resultando de plena aplicación en todo tipo de procesos que así lo 
requieran por sus circunstancias de hecho, aun en los reclamos de daños y perjuicios civiles, 
como es el caso en estudio”.

Asimismo, agrega que “… se evidencia claramente entonces que la visión con perspectiva de 
género debe actuar como un principio general de aplicación a todo tipo de acciones y 
actuaciones judiciales en las que la mujer fuera víctima sobre la base de su condición, dentro de 
la que encuentro comprendidas las causas de carácter patrimonial como la presente. Es decir 

que este extremo es de aplicación cuando la ofensa proferida, ya sea física, psíquica, etc., haya 
sido efectuada, básica y fundamentalmente, por su condición de mujer. Por ello -y más allá que 
no resulta ocioso destacar que en esta causa se encuentran involucrados antecedentes de 
violencia recíproca entre las partes- esta ha de analizarse con la perspectiva de género 
señalada a fin de dar estricto cumplimiento con la normativa imperante en la especie”.

En relación con la aplicación concreta de dicha perspectiva al caso, el tribunal sostiene: “… 
Finalmente, en aplicación de la visión desarrollada en el punto IV del presente, en virtud a que 
mediante este decisorio se concluye que la condición de mujer de la víctima ha sido uno de los 
desencadenantes del hecho de violencia y por ello requiere su análisis con perspectiva de 
género, encuentro adecuado un abordaje sociocultural y educativo adicional de las 
reparaciones pecuniarias fijadas tanto en la sentencia de grado como en este decisorio. Ello en 
virtud de que se trata de una problemática que requiere de la búsqueda de soluciones de fondo 
para este tipo de actos (…) Con este alcance es que se ordena como medida complementaria 
al demandado J., J. L. la realización de un abordaje socioeducativo para abordar la 
problemática”. 

3. “M. M. L. c/G. P. R. J. s/alimentos” - Juzgado de Familia N° 1 de Tigre, Buenos Aires - 30/6/2020 
(sentencia no firme)

La madre de un niño pequeño reclama al padre de su hijo una cuota extraordinaria de 
alimentos, por una única vez, a fin de compensar las mayores sumas que debió erogar durante 
los primeros días del aislamiento social, preventivo y obligatorio, debido a que el niño 
permaneció exclusivamente a su cargo y sus ingresos mermaron por no poder desarrollar su 
actividad laboral con normalidad.

La magistrada hace lugar al planteo de la actora, aunque reduce el monto solicitado.

Entre sus fundamentos, se destaca: “… No puedo dejar de señalar que el caso planteado debe 
analizarse con perspectiva de género. Es un compromiso del Estado, obligado por diversas 
normas internacionales, desnaturalizar y visibilizar las diferencias de género para promover 
transformaciones y equidad. Hoy día coexisten en la sociedad viejos estereotipos y nuevas 
maneras de lo que es ser mujer y varón y contamos con leyes que receptan estos cambios, 
como el ya citado artículo 660 del CCyC que asigna expresamente un valor económico a las 
tareas de cuidado, tradicionalmente en el modelo patriarcal, a cargo de la mujer…”.

“… Sobre la base de la necesaria perspectiva de género que debe adoptar la magistratura 
impartiendo una justicia igualitaria que abandone los estereotipos de una sociedad patriarcal 
superando las discriminaciones por género, la cuestión no puede reducirse a analizar los gastos 
de comida del niño, ni rechazar el pedido por falta de tickets de supermercado”.

4. “O., N. S. c/G. G., L. E. s/denuncia por violencia familiar” - Cámara Nacional de Apelaciones 
en lo Civil - Sala I - 16/6/2020

La Sala I de la Cámara Civil, en una denuncia por violencia familiar, dado que la actora y el 
demandado comparten también el lugar de trabajo en una institución sanitaria, dispuso que el 
denunciado debía dejar de concurrir los cinco días de la semana entre las 8 y 14 horas, porque 
es el horario en el que lo debe hacer la denunciante.

Así, se sostuvo: “… La condición de vulnerabilidad de la mujer víctima de violencia de género se 
encuentra expresamente reconocida por nuestra Constitución Nacional [artículo 75, inciso 23)], 
razón por la cual su consideración resulta insoslayable a la hora de establecer pautas de mayor 
o menor rigurosidad referidas a las formalidades exigibles en los procesos específicamente 
promovidos para la tutela de sus derechos. A su vez, el artículo 26 de la ley 26485 tiene entre sus 
objetivos primordiales -artículo 2, inciso f)- el de garantizar ‘el acceso a la justicia de las mujeres 
que padecen violencia’. Esta norma interna, desde luego, es coherente con los deberes 
previamente asumidos por el Estado Nacional a nivel convencional para establecer 
procedimientos judiciales que resguarden a las mujeres de cualquier tipo de agresión (artículos 
4.g, 7.b, 7.f, de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra la Mujer, ratificada por ley 24632). En definitiva, como lo señaló hace algunos años atrás 
la Relatoría sobre los Derechos de la Mujer de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos, el Poder Judicial constituye la primera línea de defensa para la protección de los 
derechos de las mujeres y por eso la importancia de que su respuesta resulte efectiva e idónea 
(informe titulado ‘Acceso a la justicia para mujeres víctimas de violencia en las Américas’, punto 
6, publicado en cidh.oas.org)”.

5. “Q., F. J. M. (en representación) c/P., N. G. s/ley 3040” - Juzgado de Familia Nº 7 - Viedma - 
3/6/2020

El tribunal dispuso una cuota alimentaria provisoria a cargo del progenitor afín de una 
adolescente de 14 años de edad, con quien ya no convive, dado que la joven debió retirarse del 
hogar que compartía con dicho progenitor, su madre y su pequeña hermana, hija de la pareja. 
El alejamiento se debió a la violencia física y emocional ejercida por aquel en contra de su 
madre, así como al excesivo control que ejercía sobre la adolescente, violando su derecho a la 
intimidad, libertad de expresión, sin considerar su crecimiento y mayor autonomía, lo que ella 
misma denuncia como un hostigamiento hacia su persona.

Para así decidir, se aplicó la perspectiva de género en los siguientes términos: “… El artículo 5 

del Código Procesal de Familia, vigente desde el pasado 2 de marzo del corriente año en todo el 
territorio rionegrino, impone la obligación a la judicatura de resolver el conflicto familiar con 
perspectiva de género. Este es un principio interpretativo y rector de la actuación procesal y que 
impone a los encargados de impartir justicia, identificar y evaluar en los casos sometidos a su 
consideración, las asimetrías tanto particulares como estructurales, al decidir un asunto. Para 
ello, existen ciertos indicadores que deben utilizarse al momento de evaluar un asunto, a saber: 
‘los impactos diferenciados de las normas; la interpretación y aplicación del derecho de 
acuerdo a roles estereotipados sobre el comportamiento de hombres y mujeres; las exclusiones 
jurídicas producidas por la construcción binaria de la identidad de sexo y/o género; la 
distribución inequitativa de recursos y poder que deriva de estas asignaciones; la legitimidad 
del establecimiento de tratos diferenciados en las normas, resoluciones y sentencias’ (Código 
Procesal de Familia de Río Negro comentado, págs. 16/17, Ed. Sello Editorial Patagónico, 1.ª edición 
- Bariloche - 2020)”.

A partir de esta perspectiva, se desarrollaron los siguientes argumentos para fundamentar la 
cuota alimentaria dispuesta: “… El artículo 676 del Código Civil y Comercial es plenamente 
aplicable al caso, porque como expresé al inicio de esta resolución debe conjugarse con el resto 
del ordenamiento jurídico nacional e internacional de manera de realizar una mirada integral 
del conflicto que ya no tiene como única respuesta a la ley sino que debe estar inspirada en la 
Constitución y los tratados de derechos humanos en los que la Nación sea parte (artículos 1, 2 y 
3 del Código Civil y Comercial)”.

“… Que en este caso, si bien la convivencia con la hija de su pareja finalizó -lo que en 
circunstancias normales haría cesar la obligación alimentaria del progenitor afín-, en este caso 
L. no vive más junto a él y su madre por una causa exclusivamente imputable al señor P. (la 
violencia ejercida y aquí acreditada al menos en forma sumaria), lo que le ocasiona un daño, la 
ubica en una situación de vulnerabilidad y desprotección en una etapa muy significativa de su 
vida como es la adolescencia, agravado por el hecho de que no ha sido reconocida por su 
padre y su madre es su única responsable legal. A eso se suma que la señora R. Q. se encuentra 
en una situación de sometimiento a causa de la violencia de género que le impide cuidar, 
defender y proteger a sus hijos, porque ha normalizado la violencia”.

6. “Muñoz, Julieta Andrea c/Bodegas San Huberto SA p/despido” - Cámara Segunda del 
Trabajo de la Primera Circunscripción de Mendoza - 13/5/2020

La actora interpone una demanda laboral contra su exempleadora, derivada de su despido 
indirecto, fundada en maltrato psicológico, agresiones verbales, hostigamiento y maltrato en 
general por parte de su jefe inmediato.

El tribunal hizo lugar a la acción y consideró procedente el pago por la demandada de una 

Link al fallo   

suma indemnizatoria aumentada, debido a las agresiones y padecimientos sufridos.

Entre sus fundamentos, se destaca: “… Es decir que el responsable de la violencia contra la 
mujer deberá pagar no solo la indemnización forfataria sino también los demás padecimientos 
sufridos por la trabajadora afectada, no solo morales sino también físicos, sociales, indirectos, 
etc. En el caso de marras, aumentaré la indemnización calculada, teniendo en cuenta: el nivel de 
agresividad del gerente Gabriel Ambrosini, el alto puesto en que se ubicaba el acosador, el 
encubrimiento de los dueños de la empresa y luego de la empresa, el sometimiento al acoso 
durante su licencia médica, el sometimiento al acoso judicial, mediante infundadas denuncias 
cuya única finalidad fue proteger al acosador, la persecución externa, manchando el nombre 
de la trabajadora en otras empresas del sector, en el sector turismo y en el sector público, el 
padecimiento psicológico de la empleada, quien sufrió depresión, y los seguros gastos mayores 
que debió cubrir para enfrentar el ataque de su empleadora”.

7. “M. K. S. c/L. J. G. y P. M. s/protección contra la violencia familiar” - Juzgado de Paz Letrado 
de Villa Gesell, Buenos Aires - 17/7/2020

Una joven de 21 años presenta una denuncia por violencia familiar contra su expareja y la 
madre de este. La joven sufrió maltrato físico, emocional y psicológico durante la relación de 
pareja, y tras la ruptura se entera de su embarazo. Su expareja cuestionó la paternidad y 
continuó agrediéndola físicamente durante el embarazo. Luego de producido el nacimiento por 
cesárea, el denunciado ingresó a la habitación donde se encontraba la joven junto con su hijo 
recién nacido sin su autorización y contraviniendo el protocolo de aislamiento debido al 
COVID-19, y lo pudo hacer con la ayuda de su madre, debido a que se desempeña laboralmente 
en el nosocomio. 

La magistrada encuadró estos hechos como una situación de violencia de género, violencia 
obstétrica y emocional dentro de la institución hospitalaria. Por ello, prohibió a la expareja de la 
denunciante y a su madre acercarse, circular o permanecer a menos de 300 metros de los 
domicilios de la joven y de la madre de esta, “… con la expresa prohibición de realizar cualquier 
tipo de acto de acercamiento, intimidación, amenazas, hostigamiento, violencia verbal, 
llamadas telefónicas, mensajes telefónicos -msn- Facebook, Twitter, WhatsApp y/o a través de 
cualquier otro medio o red social hacia la joven K. S. M., su hija V. M., su pareja C. S., su madre R. M. 
y su grupo familiar efectuados por sí mismos o a través de terceras personas en cualquier otro 
lugar, sean estos domicilios laborales, públicos, privados o de esparcimiento donde se 
encuentre . La medida tendrá una vigencia de seis meses a partir de la notificación de los 
denunciados”.

Entre los fundamentos de las medidas dispuestas se destacan los siguientes: “… II. Que los 
hechos denunciados evidencian la gravedad de la situación de violencia de género ejercida 

sobre la joven actora en un estado aun de mayor vulnerabilidad física y emocional por suceder 
en situación posparto y en un nosocomio público de esta ciudad de Villa Gesell (… ) Sin perjuicio 
de los graves actos de violencia obstétrica y emocional dentro de la institución hospitalaria 
donde se encontraba la actora resalta en la descripción de los hechos la conducta 
comprometida y contenedora del médico de la joven denunciante doctor Ch.”.

“… IV. Que, por otra parte, debe hacerse en el caso efectiva la aplicación de la ley 26485 que 
regula las violencias contra la mujer y las convenciones internacionales suscriptas por el Estado 
argentino que protegen a toda mujer y a todo niño, niña adolescente de todo tipo de violencia. 
A saber, la Convención de Belém do Pará, la Convención sobre la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer del CEDAW, las 100 Reglas de Brasilia, la Convención 
sobre los Derechos del Niño, entre otras que resguardan y protegen los derechos humanos de 
mujeres, niños, personas vulnerables y víctimas de delitos”.

“… En el caso debe evidenciarse conductas de personal de una institución pública sanitaria 
esencial, lo que torna mucho más grave la violencia ejercida. El derecho a la salud está 
implicado también en el contexto de toda la situación de violencia de género denunciada por la 
actora”.

1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.
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Cuando acepté la responsabilidad de prologar esta revista de septiembre, no sabía bien a 
qué desafío me enfrentaba. Por empezar, es la primera vez que estoy del lado opuesto, es decir, 
cuando compro libros, miro el prólogo y la contratapa editorial. Ahora soy yo quien ha de 
arriesgarse a destacar a les lectorxs que cada uno de los artículos que aquí se incluyen tiene sus 
encantos. Como esos menús de restaurante, no será fácil decidirse, y lo recomendable, 
entonces, y por ahora, será contarles unas pinceladas de cada uno. Espero cumplir con el 
objetivo. Es decir que no dejen de leerlos para disfrutar de la reflexión y del pensamiento crítico. 
Los temas abordados, con ejes comunes, tal como es la propuesta de esta revista, lo merecen. 
También las personas que, con sus dolores e injusticias, van surgiendo de los textos, como 
ocurre en el caso de Adriana Granica a través de las historias de niñas abusadas, cuyos 
nombres están enunciados para interpelarnos cara a cara, sí, a nosotres, les operadores 
jurídicos, personas del derecho que ansiamos una vida digna para todes y un mundo que sea el 
del Buen Vivir de los pueblos ancestrales de la Abya Yala. 

Alexia Sofía Alonso no tiene dudas -y yo tampoco- de que “… la noción del derecho como 
ciencia jurídica estática y neutral ha sido derribada hace tiempo por las teorías críticas, entre las 
cuales encontramos las feministas”, que han servido a los procesos de deconstrucción en las 
prácticas jurídicas, para levantar el reclamo por la perspectiva de género en los actos de 
jurisdicción y abolir estereotipos que funcionan como mecanismos de disciplinamiento. 

Advierte Alexia que los estereotipos penetran en las prácticas de “modo capilar” para 
demostrar que en un proceso judicial inciden de diversas formas y en sus distintas etapas, por 
estar dotados de una “amplia instrumentalidad”, que, a su vez, no tienen un modo “único y 
constante” y que presentan “sutilezas y especificidades”, a tal punto que a veces parecen 
invisibles, “… y más cuando existe negligencia y complicidad entre las distintas agencias que 
intervienen”. 

Vaya señal de alarma. Para que quede claro, describe cómo en la teoría probatoria penal 
estos estereotipos “capilarizados” llevan a ese fenómeno que ocurre asiduamente por el cual se 
investiga a la víctima y en particular su comportamiento sexual previo para desacreditar su 
persona o su relato. 

“Cuando un tribunal juzga a una mujer, no lo hace por lo que hizo, conforme el principio de 
culpabilidad de acto. Se la juzga por la clase de mujer que es, tomando como punto de 
referencia un estereotipo de lo que debería ser”.

Me impactó la cita que hace al final de Audre Lorde para resumir el enorme desafío que 
tenemos de “desarmar la casa del amo con las herramientas del amo”.

Nadina Moreda nos trae un enfoque intersectorial entre género, discapacidad y pobreza 
como factores convergentes de discriminación. Destaca, en relación con el concepto de 
discapacidad, la ley 26378, que ratifica la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, por la cual se propicia la remoción de las barreras u obstáculos que impiden el 
normal desarrollo de las personas, alejándose así del concepto de la discapacidad como un 
problema individual. Las barreras, en especial las arquitectónicas, producen discapacidad. 
Advierte que la discapacidad no ha de asumirse de modo irreversible o a perpetuidad, sino 
como una situación que tiene grados y cuyo abordaje no puede ser escindido de los entornos en 
los cuales la persona lleva adelante su vida, tanto social como familiar. 

Nos dice que las mujeres y las niñas con discapacidad constituyen un grupo particularmente 
vulnerado, para destacar que no se trata de un carácter coyuntural como da a entender el 
término “vulnerable”, que están expuestas a riesgo mayor, dentro y fuera del hogar, a violencia, 
a lesiones o abuso, abandono o trato negligente, malos tratos o explotación, situaciones 
indignas y aberrantes que tornan necesaria la incorporación de la perspectiva de género y un 
fuerte impulso a través de políticas públicas. 

Karina Andriola se presenta como docente, feminista, lesbiana, y nos introduce en una más 
que interesante experiencia docente llevada a cabo en las clases libres de la materia Derecho 
Privado I en la Universidad Nacional de La Plata, no solo por el contenido en orden a las temáticas 
de género, feminismo y diversidad, sino también por las metodologías interactivas de 
aprendizaje como proceso opuesto a la enseñanza de banco, de rol pasivo del alumno, palabra 
cuya etimología precisamente es la de asumir que es un ser sin luz, a quien el maestro, que todo 
lo sabe, se la dará. 

O sea, Karina destaca en su quehacer docente el propósito de subvertir esa educación 
bancarizada predominante en las facultades de derecho, introduciendo también un abordaje 
interdisciplinario. Para lograr ese objetivo, se eligieron pocas lecturas consideradas 
“transversales” de las ramas del derecho, la filosofía, la sociología jurídica y las ciencias sociales. 
Las lecturas son de autoras mujeres que, al decir de la autora, “siguen siendo invisibilizadas”, allí 
se buscó pluralidad y que no fueran solo textos teóricos sino también empíricos, cuestión esta 
última no menor tratándose de una materia “‘en principio’ dogmática”, señala Karina, como el 

derecho civil.

El objetivo de la experiencia docente encarada por Karina apuntó, como ella dice, a las deudas 
pendientes tales como seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, la categoría 
mujer como heterogénea, la profundización de las interseccionalidades, y pensar, incluso, en la 
violencia intragénero en las parejas de mujeres, la invisibilización de los derechos económicos, 
sociales y culturales, contenido que, como postula la autora, muchas veces se ve como un tema 
más del programa de la asignatura Derechos Humanos. No es casual que los derechos sociales 
sean vistos como derechos costosos, como si los derechos tradicionales, por caso, el derecho a 
la propiedad privada, no requiriesen en aras de su garantía también del erario público, tal como 
lo han descrito Holmes y Sunstein en su libro El costo de los derechos. Por qué la libertad depende 
de los impuestos. 

Karina también se entusiasma con derribar la clase tradicional, centrada en la transmisión de 
la información y, por el contrario, hacer que la “tríada docente - estudiante y contenido implique 
la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la modificación de un modelo didáctico que 
fomente una relación dinámica entre la teoría y la práctica”.

Es maravilloso constatar que, pese a todo lo que falta, haya posibilidades de encarar aún de 
modo experimental estas verdaderas osadías institucionales. En mi época, más allá de contar 
con esa obra que marcó el rumbo como fue Pedagogía del oprimido, de Paulo Freire, y trabajar 
con alguna dinámica de grupos en clases, no había mucho más. 

Victoria Prado nos inmersa en la descripción y trascendencia social de las tareas de cuidado 
que por cuestiones de esta sociedad patriarcal han quedado a cargo de las mujeres, 
gestándose, como ella describe, “… una nueva ideología de la domesticidad, cambiaron las 
funciones de las familias y con ello se crearon nuevas formas de ciudadanía”. La autora señala 
cómo durante el proceso de mercantilización de los procesos productivos los trabajos de 
cuidado quedaron en el centro del trabajo familiar doméstico y este fue asignado a las mujeres 
de modo no remunerado salarialmente. Aquí se generó también un conflicto desconocido 
hasta ese momento entre la maternidad y las actividades productivas.

Analiza el reciente Sistema Nacional de Cuidados del Uruguay (ley 19353), un compromiso 
fuertemente asumido por el expresidente Tabaré Vázquez en la campaña de su último 
mandato; al decir de la autora, para que el cuidado sea incorporado en la agenda pública “jugó 
un rol fundamental la decisión y el contexto político-económico que dio lugar a la nueva 
configuración en la agenda pública: la construcción de la noción del derecho al cuidado 
(Aguirre, 2014) como base para resolver aquello que se identifica como el nudo crítico de las 
desigualdades de género”. 

Nos dice Victoria que nos encontramos en un momento clave para generar esos cambios que 
garanticen el reconocimiento del cuidado como derecho y como trabajo. La autora señala 
como importante “articular los distintos sectores que hoy forman parte de la organización social 
del cuidado, teniendo en cuenta sus diversas experiencias y particularidades”. A su vez, debe 

dejar de estar asociado con trabajo femenino y ser considerado como un activo social pilar del 
bienestar social. La autora sostiene que ver esta problemática desde una perspectiva de género 
muestra un camino posible.

Verónica Cejas, abordando la misma temática de las tareas de cuidado, nos aclara que no 
solo las instituciones, las políticas públicas y las organizaciones sociales están involucradas en 
el cuidado, sino también, y en forma fundante, la cultura, la tradición y la educación que, 
impregnadas de estereotipos, hábitos y normas, han originado las variadas limitaciones 
jurídicas, políticas y económicas en contra del adelanto de las mujeres. “Nótese que las tareas 
de cuidado implican principalmente la reproducción social de las personas conllevando la 
transmisión de cultura, tradición, hábitos y costumbres, en resumen, socialización y cultura. Es 
por ello que allí donde se transmiten los patrones culturales que remarcan y delimitan los roles 
de los sujetos, creando autonomía e independencia o sumisiones, desvalorización y 
dependencia, es donde debe ponerse el mayor esfuerzo en la transmisión a lxs niñxs, futuros 
adultxs”.

Verónica pone énfasis en que “… lxs niñxs deben incorporar desde sus primeros años de vida la 
noción de igualdad, no discriminación y corresponsabilidad en el cuidado respecto de los 
adultxs que los cuidan, a fin de evitar la reproducción de modelos estereotipados que agobian 
a las mujeres y cuerpos feminizados -madres, abuelas, tías, amigas, etc.- en dichos roles. Como 
dice el dicho popular: ‘Lo que Juancito no aprendió, Juan no lo sabe’”.

Hay un pormenorizado panorama social del cuidado a cargo de las mujeres sobre la base de 
datos relevados de estadística del Instituto de Estadísticas y Censos de la Nación que 
demuestra con evidencia de peso que al interior de las propias familias la distribución de las 
tareas de cuidado es desigual, discriminatoria y posiciona a la mujer (cuerpos feminizados) en 
una jornada laboral doble, trabaje en el mercado o no. “Si trabaja en el mercado, invierte las 
horas laborales más las que le dedica al trabajo en el hogar (trabajo no remunerado, mal 
llamado ‘amor’). Y si no trabaja en el mercado, sea formal o informalmente, es recargada en 
horas de cuidado, llegando en los casos de mujeres inactivas -por ejemplo, abuelas- hasta un 
123%”.

Una observación importante refiere al hecho de que ya en el 2016 el Comité CEDAW hizo 
recomendaciones sobre la necesidad de cambiar prácticas judiciales y sociales con respecto al 
lugar de las mujeres y los cuerpos feminizados en los cuidados de lxs hijxs, alertando la autora de 
modo consistente y pormenorizado acerca de las resoluciones judiciales con marcada 
tendencia patriarcal.

Florencia Bellone nos trae otra perspectiva también en el tema de las tareas de cuidado, al 
decir: “… Si bien las mujeres en Latinoamérica se han incorporado masivamente al mercado de 
trabajo remunerado desde los años ochenta, el impacto en las dinámicas distributivas de las 
tareas de cuidado ha sido escaso, ya que siguen siendo las mujeres las responsables de 
realizarlo, generándose una sobrecarga, que implica cargarse con una doble jornada laboral, 
que las deja en desventaja frente a sus pares hombres. La situación se agrava particularmente 

en mujeres de menos recursos”. 

Florencia destaca que la Dirección de Economía, Igualdad y Género del Ministerio de 
Economía presentó el informe “Políticas públicas y perspectiva de género. La desigualdad a 
través del Presupuesto”, que ya analiza este tema en el marco de la pandemia y los efectos 
negativos que agravan las desigualdades preexistentes, por lo que la autora advierte que las 
políticas públicas no pueden ser neutrales al género. Al respecto, creo oportuno en el momento 
en que se considera abordar una reorganización judicial, y a propósito de esta, incluir la 
perspectiva de género a fin de que, en función de este problema de las tareas de cuidado a 
cargo de las mujeres, se tenga en cuenta a la hora de ponderar en los concursos los 
antecedentes académicos de las mujeres postulantes restablecer la asimetría con relación a 
los hombres, quienes, por tener un entorno familiar cuidado por las esposas o mujeres del grupo 
familiar, tienen los tiempos para escribir libros y tratados. ¿Acaso no llama la atención que los 
tratados sean siempre de autores masculinos?

Melina Juan nos presenta, a raíz de lo que ella denomina la “colosal industria del sexo” -de la 
cual, sostiene, las mujeres, personas trans y travestis son en la gran mayoría las prestadoras-, el 
debate acerca del abolicionismo frente a la posición regulatoria y de derechos laborales con los 
matices del caso. Dice: “Reconocemos que la tensión entre estos dos modelos se encona en 
algún punto; no obstante, se anticipa que reglamentaristas y abolicionistas convergen en 
asuntos trascendentales tales como que a la persona en situación de prostitución no se la debe 
criminalizar, mientras que la trata de personas, en cambio, debe perseguirse con toda la fuerza 
de la ley”. Encuentro tan acertada la utilización de esa palabra “encono” para describir hasta qué 
punto ambas posiciones se enfrentan aun con premisas comunes.

Nos cuenta Melina que en junio pasado en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Social de la 
Nación se creó el Registro Nacional de Trabajadores de la Economía Popular, en el que incorporó 
como categoría de trabajo al sexual. “Pasadas algunas horas, el formulario fue dado de baja y 
habilitado poco después, aunque con una modificación sustancial: la opción del trabajo sexual 
ya no estaba disponible. Las razones de la eliminación de la categoría (en su mayor parte 
político-ideológicas) exceden del objeto de este artículo, aunque este episodio puntual permite 
dimensionar la falta de criterios uniformes en la adopción de políticas públicas respecto de la 
problemática y la constante pugna entre una y otra posición, en ocasiones demasiado 
radicalizadas, dificultándose aún más, si es posible, el debate de fondo. Conforme sostuvo 
Georgina Orellano, en un lapso aproximado de cinco horas, ochocientas trabajadoras sexuales 
se habían registrado en la página web”. ¡¡¡Qué hecho increíble!!!

Es por eso que la autora pacientemente pasa entonces a describir el modelo abolicionista, 
con el cual me parece advertir concuerda sobre una base empírica acerca de los resultados 
positivos obtenidos a partir de la implementación del denominado “modelo nórdico o 
neoabolicionista”, instaurado por Suecia en 1999, más tarde adoptado por Noruega (2008), 
Islandia (2009) y Francia (2016). “Bajo la aclamada afirmación de la antropóloga francesa 
Françoise Héritier, ‘decir que las mujeres tienen derecho a venderse es ocultar que los hombres 

tienen derecho a comprarlas’, al modelo abolicionista tradicional se adiciona desde finales del 
siglo pasado la penalización al ‘cliente/consumidor/comprador’ de prostitución a través de la 
prohibición de la compra de cualquier acto de contenido sexual. El éxito de este nuevo y 
reformado programa parece ser rotundo. El embajador sueco en asuntos relativos a la trata de 
personas y prostitución, Per-Anders Sunesson, destaca que la aplicación de esta legislación ‘no 
ha tenido ni una sola consecuencia negativa, únicamente ha tenido efectos positivos’, 
resaltando que la demanda de sexo ha disminuido fuertemente en Suecia, donde se evidencia 
un cambio de mentalidad en la población que ya no concibe como aceptable comprar sexo”. 
Como en todos los temas que se analizan en esta revista, se destaca la importancia de llevar 
adelante políticas públicas que firmemente aborden estas cuestiones. 

Bien, por último, Adriana Granica nos trae parte de un debate habido en el Colegio de 
Psicoanalistas del cual ella forma parte. También interviene profesionalmente en el ámbito 
judicial, a propósito de niñas abusadas. Confieso que ha sido el artículo más difícil de abordar a 
los fines de prologarlo por dos razones. Una, obviamente, por el hecho de que no soy 
psicoanalista. La otra porque sentí una fuerte interpelación por el modo en que funciona el 
poder judicial en relación con este tema y los perjuicios emocionales en estas pequeñas 
víctimas, muchas veces vueltas a victimizar por el sistema judicial que debería protegerlas y 
repararlas. 

Adriana señala que, más allá de los intentos de no revictimizar a lxs niñxs cuando testimonian 
ni exponerlxs a nuevas situaciones de violencia, hay una desarticulada normativa de 
instrumentos legales, pero una cosa son las normas y otra son las prácticas, y sobre ello señala: 
“Y cuando hablo de prácticas no me refiero solo a los operadores judiciales, sino también a 
muchas de las intervenciones disciplinares que se activan en relación con el universo de las 
infancias vulneradas (…) Esa fue una de las tantas veces que pensé en la revictimización de 
estas pibas que, siendo objeto de un abuso negado por la justicia, van sufriendo otra 
revictimización en el momento en que en ese trabajo insidioso de no actuar de la justicia hace 
que en las madres se vaya produciendo un callo, que, a veces, las encuentra militando como 
militan, a veces, las víctimas (decimos ‘a veces’ porque sabemos cuántas no lo hacen con esos 
patrones más autodestructivos que fomentan que las niñas devengan víctimas nuevamente, 
muchas no militan de ese modo y, además, no en todo momento quienes son dominadas por 
esa encerrona trágica en su militancia lo hacen siempre así)”.

En suma, cada uno de los artículos comentados nos muestran en cada temática abordada un 
panorama completo, con referencias doctrinarias, jurisprudenciales y de normativa nacional, 
comparada y convencional, deviniendo así en valiosos aportes para seguir deconstruyendo la 
sociedad patriarcal, con sus paradigmas de dominación, violencia y explotación. A por ello.

1. “P. G., F. s/procesamiento” - Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional 
- Sala 5 - CCC - Nº 52768/2019 - 24/7/2020

El Tribunal revoca, por falta de mérito, la resolución que dispuso el procesamiento de la 
imputada, madre de la víctima, por considerarla partícipe necesaria del delito de abuso sexual, 
gravemente ultrajante, con acceso carnal y agravado por el vínculo, cometido por su 
progenitor.

Para así decidir, consideró que “debe hacerse hincapié en que el sometimiento bajo el cual se 
encontraba E. frente a su padre bien pudo replicarse en el caso de la aquí encartada, e interesa 
conocer los alcances de tal sumisión a los efectos de evaluar un eventual reproche contra P. G. 
Ello, pues no puede soslayarse que resulta habitual que la violencia desplegada por un sujeto 
dentro de un domicilio sea ejercida y dirigida contra todos los convivientes”.  

Fundó estas consideraciones en doctrina que citó: “… Se ha asentado que ‘la falta de 
consideración de estas circunstancias permite mantener una expectativa que una mujer 
víctima de violencia en el ámbito de la pareja no puede cumplir (…) los reproches por la omisión 
de satisfacer las exigencias del rol de garante siempre presuponen que sea posible la conducta 
exigida por la norma (…) La descontextualización (…) crean exigencias que no son realmente 
esperables en los casos en que las mujeres son sometidas a violencia… pues son afectadas por 
muy baja autoestima, depresión, aislamiento, dependencia emocional y evidencian síntomas 
que han sido descriptos como el ‘síndrome de la mujer maltratada’, que emerge a partir de las 
dinámicas del círculo de la violencia y la indefensión aprendida (…) Estas circunstancias les 
impiden ponerse a salvo a sí mismas, de manera tal que tampoco resulta realista la expectativa 
de que puedan resguardar a sus hijos (…) si bien la protección de los hijos es uno de los estímulos 
más frecuentes que determinan a las mujeres a tratar de salir de la relación violenta, lo cierto es 
que no todas lo logran’ (cfr., Hopp, Cecilia Marcela, ‘«Buena madre», «buena esposa», «buena 
mujer»: abstracciones y Poder Judicial de la Nación Cámara Nacional de Apelaciones en lo 
Criminal y Correccional - Sala 5 CCC 52768/2019 «P. G., F. s/procesamiento» estereotipos en la 
imputación penal’, capítulo 1 de ‘Género y justicia penal’, autora Di Corleto, Julieta, Ediciones 
Didot, Argentina, 2017, págs. 15/43)”.

Luego de hacer referencia a las constancias obrantes en la causa, y en razón de lo señalado 
anteriormente, concluye que previo a realizar un juicio de valor sobre el accionar de la imputada 
frente a lo ocurrido con la hija en común “… se estima necesario llevar adelante entrevistas 
profesionales (psicológica y psiquiátrica) con F. P. G., a los efectos de conocer en mayor 
profundidad el modo en que el procesado S. B. d. V. se relacionaba con ella para, eventualmente, 
contar con todas las herramientas necesarias de modo de poder realizar un juicio de valor 
respecto a su accionar frente a lo ocurrido con la hija que ambos tienen en común. Hasta 
entonces, y sin perjuicio de los elementos ya incorporados a la encuesta, cabe adoptar un 
temperamento expectante…”.

2. “R., M. C. c/J., J. L. s/daños y perjuicios extracontractual” - causa N° 127098 - Cámara 
Segunda de Apelaciones en lo Civil y Comercial - La Plata, Provincia de Buenos Aires - 
14/7/2020

La actora reclama daños y perjuicios contra su cuñado, quien la interceptó en la vía pública e 
intentó quitarle la vida, por la espalda, arrojándole una baldosa en la cabeza y luego huyó. Si bien 
la sentencia de primera instancia hizo lugar a la demanda, la accionante apeló los montos 
otorgados a los rubros “incapacidad sobreviniente”, “daño moral” y “gastos médicos y 
farmacéuticos - traslados” por considerarlos irrisorios, insignificantes y exiguos. Alega que debió 
aplicarse la ley 26485, resolviéndose la causa con perspectiva de género, y subraya que su caso 
es un ejemplo de la extrema violencia contra la mujer. Si bien se confirmaron los montos 
apelados, se dispuso una medida complementaria para que el demandado aborde la 
problemática de la violencia de género.

Al respecto, el tribunal consideró que “… la visión o perspectiva de género consagrada en 
nuestro derecho no se limita de modo alguno al ámbito legal y judicial sino que es una 
herramienta que ha adquirido la sociedad en su conjunto. A partir de allí, concluyo que el 
magistrado no cuenta solo con la facultad de velar por los derechos de las mujeres de modo 
discrecional o a pedido de parte ante ataques deliberados de todo tipo como consecuencia de 
su condición de mujer, sino que se trata de una obligación legal y de un deber ontológico 
inexcusable [artículo 7, inciso g), Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra la Mujer; artículo 7, ley 26485]. Esa obligación excede el ámbito del 
derecho penal o de familia, resultando de plena aplicación en todo tipo de procesos que así lo 
requieran por sus circunstancias de hecho, aun en los reclamos de daños y perjuicios civiles, 
como es el caso en estudio”.

Asimismo, agrega que “… se evidencia claramente entonces que la visión con perspectiva de 
género debe actuar como un principio general de aplicación a todo tipo de acciones y 
actuaciones judiciales en las que la mujer fuera víctima sobre la base de su condición, dentro de 
la que encuentro comprendidas las causas de carácter patrimonial como la presente. Es decir 

que este extremo es de aplicación cuando la ofensa proferida, ya sea física, psíquica, etc., haya 
sido efectuada, básica y fundamentalmente, por su condición de mujer. Por ello -y más allá que 
no resulta ocioso destacar que en esta causa se encuentran involucrados antecedentes de 
violencia recíproca entre las partes- esta ha de analizarse con la perspectiva de género 
señalada a fin de dar estricto cumplimiento con la normativa imperante en la especie”.

En relación con la aplicación concreta de dicha perspectiva al caso, el tribunal sostiene: “… 
Finalmente, en aplicación de la visión desarrollada en el punto IV del presente, en virtud a que 
mediante este decisorio se concluye que la condición de mujer de la víctima ha sido uno de los 
desencadenantes del hecho de violencia y por ello requiere su análisis con perspectiva de 
género, encuentro adecuado un abordaje sociocultural y educativo adicional de las 
reparaciones pecuniarias fijadas tanto en la sentencia de grado como en este decisorio. Ello en 
virtud de que se trata de una problemática que requiere de la búsqueda de soluciones de fondo 
para este tipo de actos (…) Con este alcance es que se ordena como medida complementaria 
al demandado J., J. L. la realización de un abordaje socioeducativo para abordar la 
problemática”. 

3. “M. M. L. c/G. P. R. J. s/alimentos” - Juzgado de Familia N° 1 de Tigre, Buenos Aires - 30/6/2020 
(sentencia no firme)

La madre de un niño pequeño reclama al padre de su hijo una cuota extraordinaria de 
alimentos, por una única vez, a fin de compensar las mayores sumas que debió erogar durante 
los primeros días del aislamiento social, preventivo y obligatorio, debido a que el niño 
permaneció exclusivamente a su cargo y sus ingresos mermaron por no poder desarrollar su 
actividad laboral con normalidad.

La magistrada hace lugar al planteo de la actora, aunque reduce el monto solicitado.

Entre sus fundamentos, se destaca: “… No puedo dejar de señalar que el caso planteado debe 
analizarse con perspectiva de género. Es un compromiso del Estado, obligado por diversas 
normas internacionales, desnaturalizar y visibilizar las diferencias de género para promover 
transformaciones y equidad. Hoy día coexisten en la sociedad viejos estereotipos y nuevas 
maneras de lo que es ser mujer y varón y contamos con leyes que receptan estos cambios, 
como el ya citado artículo 660 del CCyC que asigna expresamente un valor económico a las 
tareas de cuidado, tradicionalmente en el modelo patriarcal, a cargo de la mujer…”.

“… Sobre la base de la necesaria perspectiva de género que debe adoptar la magistratura 
impartiendo una justicia igualitaria que abandone los estereotipos de una sociedad patriarcal 
superando las discriminaciones por género, la cuestión no puede reducirse a analizar los gastos 
de comida del niño, ni rechazar el pedido por falta de tickets de supermercado”.

4. “O., N. S. c/G. G., L. E. s/denuncia por violencia familiar” - Cámara Nacional de Apelaciones 
en lo Civil - Sala I - 16/6/2020

La Sala I de la Cámara Civil, en una denuncia por violencia familiar, dado que la actora y el 
demandado comparten también el lugar de trabajo en una institución sanitaria, dispuso que el 
denunciado debía dejar de concurrir los cinco días de la semana entre las 8 y 14 horas, porque 
es el horario en el que lo debe hacer la denunciante.

Así, se sostuvo: “… La condición de vulnerabilidad de la mujer víctima de violencia de género se 
encuentra expresamente reconocida por nuestra Constitución Nacional [artículo 75, inciso 23)], 
razón por la cual su consideración resulta insoslayable a la hora de establecer pautas de mayor 
o menor rigurosidad referidas a las formalidades exigibles en los procesos específicamente 
promovidos para la tutela de sus derechos. A su vez, el artículo 26 de la ley 26485 tiene entre sus 
objetivos primordiales -artículo 2, inciso f)- el de garantizar ‘el acceso a la justicia de las mujeres 
que padecen violencia’. Esta norma interna, desde luego, es coherente con los deberes 
previamente asumidos por el Estado Nacional a nivel convencional para establecer 
procedimientos judiciales que resguarden a las mujeres de cualquier tipo de agresión (artículos 
4.g, 7.b, 7.f, de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra la Mujer, ratificada por ley 24632). En definitiva, como lo señaló hace algunos años atrás 
la Relatoría sobre los Derechos de la Mujer de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos, el Poder Judicial constituye la primera línea de defensa para la protección de los 
derechos de las mujeres y por eso la importancia de que su respuesta resulte efectiva e idónea 
(informe titulado ‘Acceso a la justicia para mujeres víctimas de violencia en las Américas’, punto 
6, publicado en cidh.oas.org)”.

5. “Q., F. J. M. (en representación) c/P., N. G. s/ley 3040” - Juzgado de Familia Nº 7 - Viedma - 
3/6/2020

El tribunal dispuso una cuota alimentaria provisoria a cargo del progenitor afín de una 
adolescente de 14 años de edad, con quien ya no convive, dado que la joven debió retirarse del 
hogar que compartía con dicho progenitor, su madre y su pequeña hermana, hija de la pareja. 
El alejamiento se debió a la violencia física y emocional ejercida por aquel en contra de su 
madre, así como al excesivo control que ejercía sobre la adolescente, violando su derecho a la 
intimidad, libertad de expresión, sin considerar su crecimiento y mayor autonomía, lo que ella 
misma denuncia como un hostigamiento hacia su persona.

Para así decidir, se aplicó la perspectiva de género en los siguientes términos: “… El artículo 5 

del Código Procesal de Familia, vigente desde el pasado 2 de marzo del corriente año en todo el 
territorio rionegrino, impone la obligación a la judicatura de resolver el conflicto familiar con 
perspectiva de género. Este es un principio interpretativo y rector de la actuación procesal y que 
impone a los encargados de impartir justicia, identificar y evaluar en los casos sometidos a su 
consideración, las asimetrías tanto particulares como estructurales, al decidir un asunto. Para 
ello, existen ciertos indicadores que deben utilizarse al momento de evaluar un asunto, a saber: 
‘los impactos diferenciados de las normas; la interpretación y aplicación del derecho de 
acuerdo a roles estereotipados sobre el comportamiento de hombres y mujeres; las exclusiones 
jurídicas producidas por la construcción binaria de la identidad de sexo y/o género; la 
distribución inequitativa de recursos y poder que deriva de estas asignaciones; la legitimidad 
del establecimiento de tratos diferenciados en las normas, resoluciones y sentencias’ (Código 
Procesal de Familia de Río Negro comentado, págs. 16/17, Ed. Sello Editorial Patagónico, 1.ª edición 
- Bariloche - 2020)”.

A partir de esta perspectiva, se desarrollaron los siguientes argumentos para fundamentar la 
cuota alimentaria dispuesta: “… El artículo 676 del Código Civil y Comercial es plenamente 
aplicable al caso, porque como expresé al inicio de esta resolución debe conjugarse con el resto 
del ordenamiento jurídico nacional e internacional de manera de realizar una mirada integral 
del conflicto que ya no tiene como única respuesta a la ley sino que debe estar inspirada en la 
Constitución y los tratados de derechos humanos en los que la Nación sea parte (artículos 1, 2 y 
3 del Código Civil y Comercial)”.

“… Que en este caso, si bien la convivencia con la hija de su pareja finalizó -lo que en 
circunstancias normales haría cesar la obligación alimentaria del progenitor afín-, en este caso 
L. no vive más junto a él y su madre por una causa exclusivamente imputable al señor P. (la 
violencia ejercida y aquí acreditada al menos en forma sumaria), lo que le ocasiona un daño, la 
ubica en una situación de vulnerabilidad y desprotección en una etapa muy significativa de su 
vida como es la adolescencia, agravado por el hecho de que no ha sido reconocida por su 
padre y su madre es su única responsable legal. A eso se suma que la señora R. Q. se encuentra 
en una situación de sometimiento a causa de la violencia de género que le impide cuidar, 
defender y proteger a sus hijos, porque ha normalizado la violencia”.

6. “Muñoz, Julieta Andrea c/Bodegas San Huberto SA p/despido” - Cámara Segunda del 
Trabajo de la Primera Circunscripción de Mendoza - 13/5/2020

La actora interpone una demanda laboral contra su exempleadora, derivada de su despido 
indirecto, fundada en maltrato psicológico, agresiones verbales, hostigamiento y maltrato en 
general por parte de su jefe inmediato.

El tribunal hizo lugar a la acción y consideró procedente el pago por la demandada de una 

suma indemnizatoria aumentada, debido a las agresiones y padecimientos sufridos.

Entre sus fundamentos, se destaca: “… Es decir que el responsable de la violencia contra la 
mujer deberá pagar no solo la indemnización forfataria sino también los demás padecimientos 
sufridos por la trabajadora afectada, no solo morales sino también físicos, sociales, indirectos, 
etc. En el caso de marras, aumentaré la indemnización calculada, teniendo en cuenta: el nivel de 
agresividad del gerente Gabriel Ambrosini, el alto puesto en que se ubicaba el acosador, el 
encubrimiento de los dueños de la empresa y luego de la empresa, el sometimiento al acoso 
durante su licencia médica, el sometimiento al acoso judicial, mediante infundadas denuncias 
cuya única finalidad fue proteger al acosador, la persecución externa, manchando el nombre 
de la trabajadora en otras empresas del sector, en el sector turismo y en el sector público, el 
padecimiento psicológico de la empleada, quien sufrió depresión, y los seguros gastos mayores 
que debió cubrir para enfrentar el ataque de su empleadora”.

7. “M. K. S. c/L. J. G. y P. M. s/protección contra la violencia familiar” - Juzgado de Paz Letrado 
de Villa Gesell, Buenos Aires - 17/7/2020

Una joven de 21 años presenta una denuncia por violencia familiar contra su expareja y la 
madre de este. La joven sufrió maltrato físico, emocional y psicológico durante la relación de 
pareja, y tras la ruptura se entera de su embarazo. Su expareja cuestionó la paternidad y 
continuó agrediéndola físicamente durante el embarazo. Luego de producido el nacimiento por 
cesárea, el denunciado ingresó a la habitación donde se encontraba la joven junto con su hijo 
recién nacido sin su autorización y contraviniendo el protocolo de aislamiento debido al 
COVID-19, y lo pudo hacer con la ayuda de su madre, debido a que se desempeña laboralmente 
en el nosocomio. 

La magistrada encuadró estos hechos como una situación de violencia de género, violencia 
obstétrica y emocional dentro de la institución hospitalaria. Por ello, prohibió a la expareja de la 
denunciante y a su madre acercarse, circular o permanecer a menos de 300 metros de los 
domicilios de la joven y de la madre de esta, “… con la expresa prohibición de realizar cualquier 
tipo de acto de acercamiento, intimidación, amenazas, hostigamiento, violencia verbal, 
llamadas telefónicas, mensajes telefónicos -msn- Facebook, Twitter, WhatsApp y/o a través de 
cualquier otro medio o red social hacia la joven K. S. M., su hija V. M., su pareja C. S., su madre R. M. 
y su grupo familiar efectuados por sí mismos o a través de terceras personas en cualquier otro 
lugar, sean estos domicilios laborales, públicos, privados o de esparcimiento donde se 
encuentre . La medida tendrá una vigencia de seis meses a partir de la notificación de los 
denunciados”.

Entre los fundamentos de las medidas dispuestas se destacan los siguientes: “… II. Que los 
hechos denunciados evidencian la gravedad de la situación de violencia de género ejercida 

sobre la joven actora en un estado aun de mayor vulnerabilidad física y emocional por suceder 
en situación posparto y en un nosocomio público de esta ciudad de Villa Gesell (… ) Sin perjuicio 
de los graves actos de violencia obstétrica y emocional dentro de la institución hospitalaria 
donde se encontraba la actora resalta en la descripción de los hechos la conducta 
comprometida y contenedora del médico de la joven denunciante doctor Ch.”.

“… IV. Que, por otra parte, debe hacerse en el caso efectiva la aplicación de la ley 26485 que 
regula las violencias contra la mujer y las convenciones internacionales suscriptas por el Estado 
argentino que protegen a toda mujer y a todo niño, niña adolescente de todo tipo de violencia. 
A saber, la Convención de Belém do Pará, la Convención sobre la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer del CEDAW, las 100 Reglas de Brasilia, la Convención 
sobre los Derechos del Niño, entre otras que resguardan y protegen los derechos humanos de 
mujeres, niños, personas vulnerables y víctimas de delitos”.

“… En el caso debe evidenciarse conductas de personal de una institución pública sanitaria 
esencial, lo que torna mucho más grave la violencia ejercida. El derecho a la salud está 
implicado también en el contexto de toda la situación de violencia de género denunciada por la 
actora”.

Link al fallo   

1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.
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Link al fallo   

Cuando acepté la responsabilidad de prologar esta revista de septiembre, no sabía bien a 
qué desafío me enfrentaba. Por empezar, es la primera vez que estoy del lado opuesto, es decir, 
cuando compro libros, miro el prólogo y la contratapa editorial. Ahora soy yo quien ha de 
arriesgarse a destacar a les lectorxs que cada uno de los artículos que aquí se incluyen tiene sus 
encantos. Como esos menús de restaurante, no será fácil decidirse, y lo recomendable, 
entonces, y por ahora, será contarles unas pinceladas de cada uno. Espero cumplir con el 
objetivo. Es decir que no dejen de leerlos para disfrutar de la reflexión y del pensamiento crítico. 
Los temas abordados, con ejes comunes, tal como es la propuesta de esta revista, lo merecen. 
También las personas que, con sus dolores e injusticias, van surgiendo de los textos, como 
ocurre en el caso de Adriana Granica a través de las historias de niñas abusadas, cuyos 
nombres están enunciados para interpelarnos cara a cara, sí, a nosotres, les operadores 
jurídicos, personas del derecho que ansiamos una vida digna para todes y un mundo que sea el 
del Buen Vivir de los pueblos ancestrales de la Abya Yala. 

Alexia Sofía Alonso no tiene dudas -y yo tampoco- de que “… la noción del derecho como 
ciencia jurídica estática y neutral ha sido derribada hace tiempo por las teorías críticas, entre las 
cuales encontramos las feministas”, que han servido a los procesos de deconstrucción en las 
prácticas jurídicas, para levantar el reclamo por la perspectiva de género en los actos de 
jurisdicción y abolir estereotipos que funcionan como mecanismos de disciplinamiento. 

Advierte Alexia que los estereotipos penetran en las prácticas de “modo capilar” para 
demostrar que en un proceso judicial inciden de diversas formas y en sus distintas etapas, por 
estar dotados de una “amplia instrumentalidad”, que, a su vez, no tienen un modo “único y 
constante” y que presentan “sutilezas y especificidades”, a tal punto que a veces parecen 
invisibles, “… y más cuando existe negligencia y complicidad entre las distintas agencias que 
intervienen”. 

Vaya señal de alarma. Para que quede claro, describe cómo en la teoría probatoria penal 
estos estereotipos “capilarizados” llevan a ese fenómeno que ocurre asiduamente por el cual se 
investiga a la víctima y en particular su comportamiento sexual previo para desacreditar su 
persona o su relato. 

“Cuando un tribunal juzga a una mujer, no lo hace por lo que hizo, conforme el principio de 
culpabilidad de acto. Se la juzga por la clase de mujer que es, tomando como punto de 
referencia un estereotipo de lo que debería ser”.

Me impactó la cita que hace al final de Audre Lorde para resumir el enorme desafío que 
tenemos de “desarmar la casa del amo con las herramientas del amo”.

Nadina Moreda nos trae un enfoque intersectorial entre género, discapacidad y pobreza 
como factores convergentes de discriminación. Destaca, en relación con el concepto de 
discapacidad, la ley 26378, que ratifica la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, por la cual se propicia la remoción de las barreras u obstáculos que impiden el 
normal desarrollo de las personas, alejándose así del concepto de la discapacidad como un 
problema individual. Las barreras, en especial las arquitectónicas, producen discapacidad. 
Advierte que la discapacidad no ha de asumirse de modo irreversible o a perpetuidad, sino 
como una situación que tiene grados y cuyo abordaje no puede ser escindido de los entornos en 
los cuales la persona lleva adelante su vida, tanto social como familiar. 

Nos dice que las mujeres y las niñas con discapacidad constituyen un grupo particularmente 
vulnerado, para destacar que no se trata de un carácter coyuntural como da a entender el 
término “vulnerable”, que están expuestas a riesgo mayor, dentro y fuera del hogar, a violencia, 
a lesiones o abuso, abandono o trato negligente, malos tratos o explotación, situaciones 
indignas y aberrantes que tornan necesaria la incorporación de la perspectiva de género y un 
fuerte impulso a través de políticas públicas. 

Karina Andriola se presenta como docente, feminista, lesbiana, y nos introduce en una más 
que interesante experiencia docente llevada a cabo en las clases libres de la materia Derecho 
Privado I en la Universidad Nacional de La Plata, no solo por el contenido en orden a las temáticas 
de género, feminismo y diversidad, sino también por las metodologías interactivas de 
aprendizaje como proceso opuesto a la enseñanza de banco, de rol pasivo del alumno, palabra 
cuya etimología precisamente es la de asumir que es un ser sin luz, a quien el maestro, que todo 
lo sabe, se la dará. 

O sea, Karina destaca en su quehacer docente el propósito de subvertir esa educación 
bancarizada predominante en las facultades de derecho, introduciendo también un abordaje 
interdisciplinario. Para lograr ese objetivo, se eligieron pocas lecturas consideradas 
“transversales” de las ramas del derecho, la filosofía, la sociología jurídica y las ciencias sociales. 
Las lecturas son de autoras mujeres que, al decir de la autora, “siguen siendo invisibilizadas”, allí 
se buscó pluralidad y que no fueran solo textos teóricos sino también empíricos, cuestión esta 
última no menor tratándose de una materia “‘en principio’ dogmática”, señala Karina, como el 

derecho civil.

El objetivo de la experiencia docente encarada por Karina apuntó, como ella dice, a las deudas 
pendientes tales como seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, la categoría 
mujer como heterogénea, la profundización de las interseccionalidades, y pensar, incluso, en la 
violencia intragénero en las parejas de mujeres, la invisibilización de los derechos económicos, 
sociales y culturales, contenido que, como postula la autora, muchas veces se ve como un tema 
más del programa de la asignatura Derechos Humanos. No es casual que los derechos sociales 
sean vistos como derechos costosos, como si los derechos tradicionales, por caso, el derecho a 
la propiedad privada, no requiriesen en aras de su garantía también del erario público, tal como 
lo han descrito Holmes y Sunstein en su libro El costo de los derechos. Por qué la libertad depende 
de los impuestos. 

Karina también se entusiasma con derribar la clase tradicional, centrada en la transmisión de 
la información y, por el contrario, hacer que la “tríada docente - estudiante y contenido implique 
la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la modificación de un modelo didáctico que 
fomente una relación dinámica entre la teoría y la práctica”.

Es maravilloso constatar que, pese a todo lo que falta, haya posibilidades de encarar aún de 
modo experimental estas verdaderas osadías institucionales. En mi época, más allá de contar 
con esa obra que marcó el rumbo como fue Pedagogía del oprimido, de Paulo Freire, y trabajar 
con alguna dinámica de grupos en clases, no había mucho más. 

Victoria Prado nos inmersa en la descripción y trascendencia social de las tareas de cuidado 
que por cuestiones de esta sociedad patriarcal han quedado a cargo de las mujeres, 
gestándose, como ella describe, “… una nueva ideología de la domesticidad, cambiaron las 
funciones de las familias y con ello se crearon nuevas formas de ciudadanía”. La autora señala 
cómo durante el proceso de mercantilización de los procesos productivos los trabajos de 
cuidado quedaron en el centro del trabajo familiar doméstico y este fue asignado a las mujeres 
de modo no remunerado salarialmente. Aquí se generó también un conflicto desconocido 
hasta ese momento entre la maternidad y las actividades productivas.

Analiza el reciente Sistema Nacional de Cuidados del Uruguay (ley 19353), un compromiso 
fuertemente asumido por el expresidente Tabaré Vázquez en la campaña de su último 
mandato; al decir de la autora, para que el cuidado sea incorporado en la agenda pública “jugó 
un rol fundamental la decisión y el contexto político-económico que dio lugar a la nueva 
configuración en la agenda pública: la construcción de la noción del derecho al cuidado 
(Aguirre, 2014) como base para resolver aquello que se identifica como el nudo crítico de las 
desigualdades de género”. 

Nos dice Victoria que nos encontramos en un momento clave para generar esos cambios que 
garanticen el reconocimiento del cuidado como derecho y como trabajo. La autora señala 
como importante “articular los distintos sectores que hoy forman parte de la organización social 
del cuidado, teniendo en cuenta sus diversas experiencias y particularidades”. A su vez, debe 

dejar de estar asociado con trabajo femenino y ser considerado como un activo social pilar del 
bienestar social. La autora sostiene que ver esta problemática desde una perspectiva de género 
muestra un camino posible.

Verónica Cejas, abordando la misma temática de las tareas de cuidado, nos aclara que no 
solo las instituciones, las políticas públicas y las organizaciones sociales están involucradas en 
el cuidado, sino también, y en forma fundante, la cultura, la tradición y la educación que, 
impregnadas de estereotipos, hábitos y normas, han originado las variadas limitaciones 
jurídicas, políticas y económicas en contra del adelanto de las mujeres. “Nótese que las tareas 
de cuidado implican principalmente la reproducción social de las personas conllevando la 
transmisión de cultura, tradición, hábitos y costumbres, en resumen, socialización y cultura. Es 
por ello que allí donde se transmiten los patrones culturales que remarcan y delimitan los roles 
de los sujetos, creando autonomía e independencia o sumisiones, desvalorización y 
dependencia, es donde debe ponerse el mayor esfuerzo en la transmisión a lxs niñxs, futuros 
adultxs”.

Verónica pone énfasis en que “… lxs niñxs deben incorporar desde sus primeros años de vida la 
noción de igualdad, no discriminación y corresponsabilidad en el cuidado respecto de los 
adultxs que los cuidan, a fin de evitar la reproducción de modelos estereotipados que agobian 
a las mujeres y cuerpos feminizados -madres, abuelas, tías, amigas, etc.- en dichos roles. Como 
dice el dicho popular: ‘Lo que Juancito no aprendió, Juan no lo sabe’”.

Hay un pormenorizado panorama social del cuidado a cargo de las mujeres sobre la base de 
datos relevados de estadística del Instituto de Estadísticas y Censos de la Nación que 
demuestra con evidencia de peso que al interior de las propias familias la distribución de las 
tareas de cuidado es desigual, discriminatoria y posiciona a la mujer (cuerpos feminizados) en 
una jornada laboral doble, trabaje en el mercado o no. “Si trabaja en el mercado, invierte las 
horas laborales más las que le dedica al trabajo en el hogar (trabajo no remunerado, mal 
llamado ‘amor’). Y si no trabaja en el mercado, sea formal o informalmente, es recargada en 
horas de cuidado, llegando en los casos de mujeres inactivas -por ejemplo, abuelas- hasta un 
123%”.

Una observación importante refiere al hecho de que ya en el 2016 el Comité CEDAW hizo 
recomendaciones sobre la necesidad de cambiar prácticas judiciales y sociales con respecto al 
lugar de las mujeres y los cuerpos feminizados en los cuidados de lxs hijxs, alertando la autora de 
modo consistente y pormenorizado acerca de las resoluciones judiciales con marcada 
tendencia patriarcal.

Florencia Bellone nos trae otra perspectiva también en el tema de las tareas de cuidado, al 
decir: “… Si bien las mujeres en Latinoamérica se han incorporado masivamente al mercado de 
trabajo remunerado desde los años ochenta, el impacto en las dinámicas distributivas de las 
tareas de cuidado ha sido escaso, ya que siguen siendo las mujeres las responsables de 
realizarlo, generándose una sobrecarga, que implica cargarse con una doble jornada laboral, 
que las deja en desventaja frente a sus pares hombres. La situación se agrava particularmente 

en mujeres de menos recursos”. 

Florencia destaca que la Dirección de Economía, Igualdad y Género del Ministerio de 
Economía presentó el informe “Políticas públicas y perspectiva de género. La desigualdad a 
través del Presupuesto”, que ya analiza este tema en el marco de la pandemia y los efectos 
negativos que agravan las desigualdades preexistentes, por lo que la autora advierte que las 
políticas públicas no pueden ser neutrales al género. Al respecto, creo oportuno en el momento 
en que se considera abordar una reorganización judicial, y a propósito de esta, incluir la 
perspectiva de género a fin de que, en función de este problema de las tareas de cuidado a 
cargo de las mujeres, se tenga en cuenta a la hora de ponderar en los concursos los 
antecedentes académicos de las mujeres postulantes restablecer la asimetría con relación a 
los hombres, quienes, por tener un entorno familiar cuidado por las esposas o mujeres del grupo 
familiar, tienen los tiempos para escribir libros y tratados. ¿Acaso no llama la atención que los 
tratados sean siempre de autores masculinos?

Melina Juan nos presenta, a raíz de lo que ella denomina la “colosal industria del sexo” -de la 
cual, sostiene, las mujeres, personas trans y travestis son en la gran mayoría las prestadoras-, el 
debate acerca del abolicionismo frente a la posición regulatoria y de derechos laborales con los 
matices del caso. Dice: “Reconocemos que la tensión entre estos dos modelos se encona en 
algún punto; no obstante, se anticipa que reglamentaristas y abolicionistas convergen en 
asuntos trascendentales tales como que a la persona en situación de prostitución no se la debe 
criminalizar, mientras que la trata de personas, en cambio, debe perseguirse con toda la fuerza 
de la ley”. Encuentro tan acertada la utilización de esa palabra “encono” para describir hasta qué 
punto ambas posiciones se enfrentan aun con premisas comunes.

Nos cuenta Melina que en junio pasado en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Social de la 
Nación se creó el Registro Nacional de Trabajadores de la Economía Popular, en el que incorporó 
como categoría de trabajo al sexual. “Pasadas algunas horas, el formulario fue dado de baja y 
habilitado poco después, aunque con una modificación sustancial: la opción del trabajo sexual 
ya no estaba disponible. Las razones de la eliminación de la categoría (en su mayor parte 
político-ideológicas) exceden del objeto de este artículo, aunque este episodio puntual permite 
dimensionar la falta de criterios uniformes en la adopción de políticas públicas respecto de la 
problemática y la constante pugna entre una y otra posición, en ocasiones demasiado 
radicalizadas, dificultándose aún más, si es posible, el debate de fondo. Conforme sostuvo 
Georgina Orellano, en un lapso aproximado de cinco horas, ochocientas trabajadoras sexuales 
se habían registrado en la página web”. ¡¡¡Qué hecho increíble!!!

Es por eso que la autora pacientemente pasa entonces a describir el modelo abolicionista, 
con el cual me parece advertir concuerda sobre una base empírica acerca de los resultados 
positivos obtenidos a partir de la implementación del denominado “modelo nórdico o 
neoabolicionista”, instaurado por Suecia en 1999, más tarde adoptado por Noruega (2008), 
Islandia (2009) y Francia (2016). “Bajo la aclamada afirmación de la antropóloga francesa 
Françoise Héritier, ‘decir que las mujeres tienen derecho a venderse es ocultar que los hombres 

tienen derecho a comprarlas’, al modelo abolicionista tradicional se adiciona desde finales del 
siglo pasado la penalización al ‘cliente/consumidor/comprador’ de prostitución a través de la 
prohibición de la compra de cualquier acto de contenido sexual. El éxito de este nuevo y 
reformado programa parece ser rotundo. El embajador sueco en asuntos relativos a la trata de 
personas y prostitución, Per-Anders Sunesson, destaca que la aplicación de esta legislación ‘no 
ha tenido ni una sola consecuencia negativa, únicamente ha tenido efectos positivos’, 
resaltando que la demanda de sexo ha disminuido fuertemente en Suecia, donde se evidencia 
un cambio de mentalidad en la población que ya no concibe como aceptable comprar sexo”. 
Como en todos los temas que se analizan en esta revista, se destaca la importancia de llevar 
adelante políticas públicas que firmemente aborden estas cuestiones. 

Bien, por último, Adriana Granica nos trae parte de un debate habido en el Colegio de 
Psicoanalistas del cual ella forma parte. También interviene profesionalmente en el ámbito 
judicial, a propósito de niñas abusadas. Confieso que ha sido el artículo más difícil de abordar a 
los fines de prologarlo por dos razones. Una, obviamente, por el hecho de que no soy 
psicoanalista. La otra porque sentí una fuerte interpelación por el modo en que funciona el 
poder judicial en relación con este tema y los perjuicios emocionales en estas pequeñas 
víctimas, muchas veces vueltas a victimizar por el sistema judicial que debería protegerlas y 
repararlas. 

Adriana señala que, más allá de los intentos de no revictimizar a lxs niñxs cuando testimonian 
ni exponerlxs a nuevas situaciones de violencia, hay una desarticulada normativa de 
instrumentos legales, pero una cosa son las normas y otra son las prácticas, y sobre ello señala: 
“Y cuando hablo de prácticas no me refiero solo a los operadores judiciales, sino también a 
muchas de las intervenciones disciplinares que se activan en relación con el universo de las 
infancias vulneradas (…) Esa fue una de las tantas veces que pensé en la revictimización de 
estas pibas que, siendo objeto de un abuso negado por la justicia, van sufriendo otra 
revictimización en el momento en que en ese trabajo insidioso de no actuar de la justicia hace 
que en las madres se vaya produciendo un callo, que, a veces, las encuentra militando como 
militan, a veces, las víctimas (decimos ‘a veces’ porque sabemos cuántas no lo hacen con esos 
patrones más autodestructivos que fomentan que las niñas devengan víctimas nuevamente, 
muchas no militan de ese modo y, además, no en todo momento quienes son dominadas por 
esa encerrona trágica en su militancia lo hacen siempre así)”.

En suma, cada uno de los artículos comentados nos muestran en cada temática abordada un 
panorama completo, con referencias doctrinarias, jurisprudenciales y de normativa nacional, 
comparada y convencional, deviniendo así en valiosos aportes para seguir deconstruyendo la 
sociedad patriarcal, con sus paradigmas de dominación, violencia y explotación. A por ello.

1. “P. G., F. s/procesamiento” - Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional 
- Sala 5 - CCC - Nº 52768/2019 - 24/7/2020

El Tribunal revoca, por falta de mérito, la resolución que dispuso el procesamiento de la 
imputada, madre de la víctima, por considerarla partícipe necesaria del delito de abuso sexual, 
gravemente ultrajante, con acceso carnal y agravado por el vínculo, cometido por su 
progenitor.

Para así decidir, consideró que “debe hacerse hincapié en que el sometimiento bajo el cual se 
encontraba E. frente a su padre bien pudo replicarse en el caso de la aquí encartada, e interesa 
conocer los alcances de tal sumisión a los efectos de evaluar un eventual reproche contra P. G. 
Ello, pues no puede soslayarse que resulta habitual que la violencia desplegada por un sujeto 
dentro de un domicilio sea ejercida y dirigida contra todos los convivientes”.  

Fundó estas consideraciones en doctrina que citó: “… Se ha asentado que ‘la falta de 
consideración de estas circunstancias permite mantener una expectativa que una mujer 
víctima de violencia en el ámbito de la pareja no puede cumplir (…) los reproches por la omisión 
de satisfacer las exigencias del rol de garante siempre presuponen que sea posible la conducta 
exigida por la norma (…) La descontextualización (…) crean exigencias que no son realmente 
esperables en los casos en que las mujeres son sometidas a violencia… pues son afectadas por 
muy baja autoestima, depresión, aislamiento, dependencia emocional y evidencian síntomas 
que han sido descriptos como el ‘síndrome de la mujer maltratada’, que emerge a partir de las 
dinámicas del círculo de la violencia y la indefensión aprendida (…) Estas circunstancias les 
impiden ponerse a salvo a sí mismas, de manera tal que tampoco resulta realista la expectativa 
de que puedan resguardar a sus hijos (…) si bien la protección de los hijos es uno de los estímulos 
más frecuentes que determinan a las mujeres a tratar de salir de la relación violenta, lo cierto es 
que no todas lo logran’ (cfr., Hopp, Cecilia Marcela, ‘«Buena madre», «buena esposa», «buena 
mujer»: abstracciones y Poder Judicial de la Nación Cámara Nacional de Apelaciones en lo 
Criminal y Correccional - Sala 5 CCC 52768/2019 «P. G., F. s/procesamiento» estereotipos en la 
imputación penal’, capítulo 1 de ‘Género y justicia penal’, autora Di Corleto, Julieta, Ediciones 
Didot, Argentina, 2017, págs. 15/43)”.

Luego de hacer referencia a las constancias obrantes en la causa, y en razón de lo señalado 
anteriormente, concluye que previo a realizar un juicio de valor sobre el accionar de la imputada 
frente a lo ocurrido con la hija en común “… se estima necesario llevar adelante entrevistas 
profesionales (psicológica y psiquiátrica) con F. P. G., a los efectos de conocer en mayor 
profundidad el modo en que el procesado S. B. d. V. se relacionaba con ella para, eventualmente, 
contar con todas las herramientas necesarias de modo de poder realizar un juicio de valor 
respecto a su accionar frente a lo ocurrido con la hija que ambos tienen en común. Hasta 
entonces, y sin perjuicio de los elementos ya incorporados a la encuesta, cabe adoptar un 
temperamento expectante…”.

2. “R., M. C. c/J., J. L. s/daños y perjuicios extracontractual” - causa N° 127098 - Cámara 
Segunda de Apelaciones en lo Civil y Comercial - La Plata, Provincia de Buenos Aires - 
14/7/2020

La actora reclama daños y perjuicios contra su cuñado, quien la interceptó en la vía pública e 
intentó quitarle la vida, por la espalda, arrojándole una baldosa en la cabeza y luego huyó. Si bien 
la sentencia de primera instancia hizo lugar a la demanda, la accionante apeló los montos 
otorgados a los rubros “incapacidad sobreviniente”, “daño moral” y “gastos médicos y 
farmacéuticos - traslados” por considerarlos irrisorios, insignificantes y exiguos. Alega que debió 
aplicarse la ley 26485, resolviéndose la causa con perspectiva de género, y subraya que su caso 
es un ejemplo de la extrema violencia contra la mujer. Si bien se confirmaron los montos 
apelados, se dispuso una medida complementaria para que el demandado aborde la 
problemática de la violencia de género.

Al respecto, el tribunal consideró que “… la visión o perspectiva de género consagrada en 
nuestro derecho no se limita de modo alguno al ámbito legal y judicial sino que es una 
herramienta que ha adquirido la sociedad en su conjunto. A partir de allí, concluyo que el 
magistrado no cuenta solo con la facultad de velar por los derechos de las mujeres de modo 
discrecional o a pedido de parte ante ataques deliberados de todo tipo como consecuencia de 
su condición de mujer, sino que se trata de una obligación legal y de un deber ontológico 
inexcusable [artículo 7, inciso g), Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra la Mujer; artículo 7, ley 26485]. Esa obligación excede el ámbito del 
derecho penal o de familia, resultando de plena aplicación en todo tipo de procesos que así lo 
requieran por sus circunstancias de hecho, aun en los reclamos de daños y perjuicios civiles, 
como es el caso en estudio”.

Asimismo, agrega que “… se evidencia claramente entonces que la visión con perspectiva de 
género debe actuar como un principio general de aplicación a todo tipo de acciones y 
actuaciones judiciales en las que la mujer fuera víctima sobre la base de su condición, dentro de 
la que encuentro comprendidas las causas de carácter patrimonial como la presente. Es decir 

que este extremo es de aplicación cuando la ofensa proferida, ya sea física, psíquica, etc., haya 
sido efectuada, básica y fundamentalmente, por su condición de mujer. Por ello -y más allá que 
no resulta ocioso destacar que en esta causa se encuentran involucrados antecedentes de 
violencia recíproca entre las partes- esta ha de analizarse con la perspectiva de género 
señalada a fin de dar estricto cumplimiento con la normativa imperante en la especie”.

En relación con la aplicación concreta de dicha perspectiva al caso, el tribunal sostiene: “… 
Finalmente, en aplicación de la visión desarrollada en el punto IV del presente, en virtud a que 
mediante este decisorio se concluye que la condición de mujer de la víctima ha sido uno de los 
desencadenantes del hecho de violencia y por ello requiere su análisis con perspectiva de 
género, encuentro adecuado un abordaje sociocultural y educativo adicional de las 
reparaciones pecuniarias fijadas tanto en la sentencia de grado como en este decisorio. Ello en 
virtud de que se trata de una problemática que requiere de la búsqueda de soluciones de fondo 
para este tipo de actos (…) Con este alcance es que se ordena como medida complementaria 
al demandado J., J. L. la realización de un abordaje socioeducativo para abordar la 
problemática”. 

3. “M. M. L. c/G. P. R. J. s/alimentos” - Juzgado de Familia N° 1 de Tigre, Buenos Aires - 30/6/2020 
(sentencia no firme)

La madre de un niño pequeño reclama al padre de su hijo una cuota extraordinaria de 
alimentos, por una única vez, a fin de compensar las mayores sumas que debió erogar durante 
los primeros días del aislamiento social, preventivo y obligatorio, debido a que el niño 
permaneció exclusivamente a su cargo y sus ingresos mermaron por no poder desarrollar su 
actividad laboral con normalidad.

La magistrada hace lugar al planteo de la actora, aunque reduce el monto solicitado.

Entre sus fundamentos, se destaca: “… No puedo dejar de señalar que el caso planteado debe 
analizarse con perspectiva de género. Es un compromiso del Estado, obligado por diversas 
normas internacionales, desnaturalizar y visibilizar las diferencias de género para promover 
transformaciones y equidad. Hoy día coexisten en la sociedad viejos estereotipos y nuevas 
maneras de lo que es ser mujer y varón y contamos con leyes que receptan estos cambios, 
como el ya citado artículo 660 del CCyC que asigna expresamente un valor económico a las 
tareas de cuidado, tradicionalmente en el modelo patriarcal, a cargo de la mujer…”.

“… Sobre la base de la necesaria perspectiva de género que debe adoptar la magistratura 
impartiendo una justicia igualitaria que abandone los estereotipos de una sociedad patriarcal 
superando las discriminaciones por género, la cuestión no puede reducirse a analizar los gastos 
de comida del niño, ni rechazar el pedido por falta de tickets de supermercado”.

4. “O., N. S. c/G. G., L. E. s/denuncia por violencia familiar” - Cámara Nacional de Apelaciones 
en lo Civil - Sala I - 16/6/2020

La Sala I de la Cámara Civil, en una denuncia por violencia familiar, dado que la actora y el 
demandado comparten también el lugar de trabajo en una institución sanitaria, dispuso que el 
denunciado debía dejar de concurrir los cinco días de la semana entre las 8 y 14 horas, porque 
es el horario en el que lo debe hacer la denunciante.

Así, se sostuvo: “… La condición de vulnerabilidad de la mujer víctima de violencia de género se 
encuentra expresamente reconocida por nuestra Constitución Nacional [artículo 75, inciso 23)], 
razón por la cual su consideración resulta insoslayable a la hora de establecer pautas de mayor 
o menor rigurosidad referidas a las formalidades exigibles en los procesos específicamente 
promovidos para la tutela de sus derechos. A su vez, el artículo 26 de la ley 26485 tiene entre sus 
objetivos primordiales -artículo 2, inciso f)- el de garantizar ‘el acceso a la justicia de las mujeres 
que padecen violencia’. Esta norma interna, desde luego, es coherente con los deberes 
previamente asumidos por el Estado Nacional a nivel convencional para establecer 
procedimientos judiciales que resguarden a las mujeres de cualquier tipo de agresión (artículos 
4.g, 7.b, 7.f, de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra la Mujer, ratificada por ley 24632). En definitiva, como lo señaló hace algunos años atrás 
la Relatoría sobre los Derechos de la Mujer de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos, el Poder Judicial constituye la primera línea de defensa para la protección de los 
derechos de las mujeres y por eso la importancia de que su respuesta resulte efectiva e idónea 
(informe titulado ‘Acceso a la justicia para mujeres víctimas de violencia en las Américas’, punto 
6, publicado en cidh.oas.org)”.

5. “Q., F. J. M. (en representación) c/P., N. G. s/ley 3040” - Juzgado de Familia Nº 7 - Viedma - 
3/6/2020

El tribunal dispuso una cuota alimentaria provisoria a cargo del progenitor afín de una 
adolescente de 14 años de edad, con quien ya no convive, dado que la joven debió retirarse del 
hogar que compartía con dicho progenitor, su madre y su pequeña hermana, hija de la pareja. 
El alejamiento se debió a la violencia física y emocional ejercida por aquel en contra de su 
madre, así como al excesivo control que ejercía sobre la adolescente, violando su derecho a la 
intimidad, libertad de expresión, sin considerar su crecimiento y mayor autonomía, lo que ella 
misma denuncia como un hostigamiento hacia su persona.

Para así decidir, se aplicó la perspectiva de género en los siguientes términos: “… El artículo 5 

del Código Procesal de Familia, vigente desde el pasado 2 de marzo del corriente año en todo el 
territorio rionegrino, impone la obligación a la judicatura de resolver el conflicto familiar con 
perspectiva de género. Este es un principio interpretativo y rector de la actuación procesal y que 
impone a los encargados de impartir justicia, identificar y evaluar en los casos sometidos a su 
consideración, las asimetrías tanto particulares como estructurales, al decidir un asunto. Para 
ello, existen ciertos indicadores que deben utilizarse al momento de evaluar un asunto, a saber: 
‘los impactos diferenciados de las normas; la interpretación y aplicación del derecho de 
acuerdo a roles estereotipados sobre el comportamiento de hombres y mujeres; las exclusiones 
jurídicas producidas por la construcción binaria de la identidad de sexo y/o género; la 
distribución inequitativa de recursos y poder que deriva de estas asignaciones; la legitimidad 
del establecimiento de tratos diferenciados en las normas, resoluciones y sentencias’ (Código 
Procesal de Familia de Río Negro comentado, págs. 16/17, Ed. Sello Editorial Patagónico, 1.ª edición 
- Bariloche - 2020)”.

A partir de esta perspectiva, se desarrollaron los siguientes argumentos para fundamentar la 
cuota alimentaria dispuesta: “… El artículo 676 del Código Civil y Comercial es plenamente 
aplicable al caso, porque como expresé al inicio de esta resolución debe conjugarse con el resto 
del ordenamiento jurídico nacional e internacional de manera de realizar una mirada integral 
del conflicto que ya no tiene como única respuesta a la ley sino que debe estar inspirada en la 
Constitución y los tratados de derechos humanos en los que la Nación sea parte (artículos 1, 2 y 
3 del Código Civil y Comercial)”.

“… Que en este caso, si bien la convivencia con la hija de su pareja finalizó -lo que en 
circunstancias normales haría cesar la obligación alimentaria del progenitor afín-, en este caso 
L. no vive más junto a él y su madre por una causa exclusivamente imputable al señor P. (la 
violencia ejercida y aquí acreditada al menos en forma sumaria), lo que le ocasiona un daño, la 
ubica en una situación de vulnerabilidad y desprotección en una etapa muy significativa de su 
vida como es la adolescencia, agravado por el hecho de que no ha sido reconocida por su 
padre y su madre es su única responsable legal. A eso se suma que la señora R. Q. se encuentra 
en una situación de sometimiento a causa de la violencia de género que le impide cuidar, 
defender y proteger a sus hijos, porque ha normalizado la violencia”.

6. “Muñoz, Julieta Andrea c/Bodegas San Huberto SA p/despido” - Cámara Segunda del 
Trabajo de la Primera Circunscripción de Mendoza - 13/5/2020

La actora interpone una demanda laboral contra su exempleadora, derivada de su despido 
indirecto, fundada en maltrato psicológico, agresiones verbales, hostigamiento y maltrato en 
general por parte de su jefe inmediato.

El tribunal hizo lugar a la acción y consideró procedente el pago por la demandada de una 

suma indemnizatoria aumentada, debido a las agresiones y padecimientos sufridos.

Entre sus fundamentos, se destaca: “… Es decir que el responsable de la violencia contra la 
mujer deberá pagar no solo la indemnización forfataria sino también los demás padecimientos 
sufridos por la trabajadora afectada, no solo morales sino también físicos, sociales, indirectos, 
etc. En el caso de marras, aumentaré la indemnización calculada, teniendo en cuenta: el nivel de 
agresividad del gerente Gabriel Ambrosini, el alto puesto en que se ubicaba el acosador, el 
encubrimiento de los dueños de la empresa y luego de la empresa, el sometimiento al acoso 
durante su licencia médica, el sometimiento al acoso judicial, mediante infundadas denuncias 
cuya única finalidad fue proteger al acosador, la persecución externa, manchando el nombre 
de la trabajadora en otras empresas del sector, en el sector turismo y en el sector público, el 
padecimiento psicológico de la empleada, quien sufrió depresión, y los seguros gastos mayores 
que debió cubrir para enfrentar el ataque de su empleadora”.

7. “M. K. S. c/L. J. G. y P. M. s/protección contra la violencia familiar” - Juzgado de Paz Letrado 
de Villa Gesell, Buenos Aires - 17/7/2020

Una joven de 21 años presenta una denuncia por violencia familiar contra su expareja y la 
madre de este. La joven sufrió maltrato físico, emocional y psicológico durante la relación de 
pareja, y tras la ruptura se entera de su embarazo. Su expareja cuestionó la paternidad y 
continuó agrediéndola físicamente durante el embarazo. Luego de producido el nacimiento por 
cesárea, el denunciado ingresó a la habitación donde se encontraba la joven junto con su hijo 
recién nacido sin su autorización y contraviniendo el protocolo de aislamiento debido al 
COVID-19, y lo pudo hacer con la ayuda de su madre, debido a que se desempeña laboralmente 
en el nosocomio. 

La magistrada encuadró estos hechos como una situación de violencia de género, violencia 
obstétrica y emocional dentro de la institución hospitalaria. Por ello, prohibió a la expareja de la 
denunciante y a su madre acercarse, circular o permanecer a menos de 300 metros de los 
domicilios de la joven y de la madre de esta, “… con la expresa prohibición de realizar cualquier 
tipo de acto de acercamiento, intimidación, amenazas, hostigamiento, violencia verbal, 
llamadas telefónicas, mensajes telefónicos -msn- Facebook, Twitter, WhatsApp y/o a través de 
cualquier otro medio o red social hacia la joven K. S. M., su hija V. M., su pareja C. S., su madre R. M. 
y su grupo familiar efectuados por sí mismos o a través de terceras personas en cualquier otro 
lugar, sean estos domicilios laborales, públicos, privados o de esparcimiento donde se 
encuentre . La medida tendrá una vigencia de seis meses a partir de la notificación de los 
denunciados”.

Entre los fundamentos de las medidas dispuestas se destacan los siguientes: “… II. Que los 
hechos denunciados evidencian la gravedad de la situación de violencia de género ejercida 

sobre la joven actora en un estado aun de mayor vulnerabilidad física y emocional por suceder 
en situación posparto y en un nosocomio público de esta ciudad de Villa Gesell (… ) Sin perjuicio 
de los graves actos de violencia obstétrica y emocional dentro de la institución hospitalaria 
donde se encontraba la actora resalta en la descripción de los hechos la conducta 
comprometida y contenedora del médico de la joven denunciante doctor Ch.”.

“… IV. Que, por otra parte, debe hacerse en el caso efectiva la aplicación de la ley 26485 que 
regula las violencias contra la mujer y las convenciones internacionales suscriptas por el Estado 
argentino que protegen a toda mujer y a todo niño, niña adolescente de todo tipo de violencia. 
A saber, la Convención de Belém do Pará, la Convención sobre la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer del CEDAW, las 100 Reglas de Brasilia, la Convención 
sobre los Derechos del Niño, entre otras que resguardan y protegen los derechos humanos de 
mujeres, niños, personas vulnerables y víctimas de delitos”.

“… En el caso debe evidenciarse conductas de personal de una institución pública sanitaria 
esencial, lo que torna mucho más grave la violencia ejercida. El derecho a la salud está 
implicado también en el contexto de toda la situación de violencia de género denunciada por la 
actora”.

1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.
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Cuando acepté la responsabilidad de prologar esta revista de septiembre, no sabía bien a 
qué desafío me enfrentaba. Por empezar, es la primera vez que estoy del lado opuesto, es decir, 
cuando compro libros, miro el prólogo y la contratapa editorial. Ahora soy yo quien ha de 
arriesgarse a destacar a les lectorxs que cada uno de los artículos que aquí se incluyen tiene sus 
encantos. Como esos menús de restaurante, no será fácil decidirse, y lo recomendable, 
entonces, y por ahora, será contarles unas pinceladas de cada uno. Espero cumplir con el 
objetivo. Es decir que no dejen de leerlos para disfrutar de la reflexión y del pensamiento crítico. 
Los temas abordados, con ejes comunes, tal como es la propuesta de esta revista, lo merecen. 
También las personas que, con sus dolores e injusticias, van surgiendo de los textos, como 
ocurre en el caso de Adriana Granica a través de las historias de niñas abusadas, cuyos 
nombres están enunciados para interpelarnos cara a cara, sí, a nosotres, les operadores 
jurídicos, personas del derecho que ansiamos una vida digna para todes y un mundo que sea el 
del Buen Vivir de los pueblos ancestrales de la Abya Yala. 

Alexia Sofía Alonso no tiene dudas -y yo tampoco- de que “… la noción del derecho como 
ciencia jurídica estática y neutral ha sido derribada hace tiempo por las teorías críticas, entre las 
cuales encontramos las feministas”, que han servido a los procesos de deconstrucción en las 
prácticas jurídicas, para levantar el reclamo por la perspectiva de género en los actos de 
jurisdicción y abolir estereotipos que funcionan como mecanismos de disciplinamiento. 

Advierte Alexia que los estereotipos penetran en las prácticas de “modo capilar” para 
demostrar que en un proceso judicial inciden de diversas formas y en sus distintas etapas, por 
estar dotados de una “amplia instrumentalidad”, que, a su vez, no tienen un modo “único y 
constante” y que presentan “sutilezas y especificidades”, a tal punto que a veces parecen 
invisibles, “… y más cuando existe negligencia y complicidad entre las distintas agencias que 
intervienen”. 

Vaya señal de alarma. Para que quede claro, describe cómo en la teoría probatoria penal 
estos estereotipos “capilarizados” llevan a ese fenómeno que ocurre asiduamente por el cual se 
investiga a la víctima y en particular su comportamiento sexual previo para desacreditar su 
persona o su relato. 

“Cuando un tribunal juzga a una mujer, no lo hace por lo que hizo, conforme el principio de 
culpabilidad de acto. Se la juzga por la clase de mujer que es, tomando como punto de 
referencia un estereotipo de lo que debería ser”.

Me impactó la cita que hace al final de Audre Lorde para resumir el enorme desafío que 
tenemos de “desarmar la casa del amo con las herramientas del amo”.

Nadina Moreda nos trae un enfoque intersectorial entre género, discapacidad y pobreza 
como factores convergentes de discriminación. Destaca, en relación con el concepto de 
discapacidad, la ley 26378, que ratifica la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, por la cual se propicia la remoción de las barreras u obstáculos que impiden el 
normal desarrollo de las personas, alejándose así del concepto de la discapacidad como un 
problema individual. Las barreras, en especial las arquitectónicas, producen discapacidad. 
Advierte que la discapacidad no ha de asumirse de modo irreversible o a perpetuidad, sino 
como una situación que tiene grados y cuyo abordaje no puede ser escindido de los entornos en 
los cuales la persona lleva adelante su vida, tanto social como familiar. 

Nos dice que las mujeres y las niñas con discapacidad constituyen un grupo particularmente 
vulnerado, para destacar que no se trata de un carácter coyuntural como da a entender el 
término “vulnerable”, que están expuestas a riesgo mayor, dentro y fuera del hogar, a violencia, 
a lesiones o abuso, abandono o trato negligente, malos tratos o explotación, situaciones 
indignas y aberrantes que tornan necesaria la incorporación de la perspectiva de género y un 
fuerte impulso a través de políticas públicas. 

Karina Andriola se presenta como docente, feminista, lesbiana, y nos introduce en una más 
que interesante experiencia docente llevada a cabo en las clases libres de la materia Derecho 
Privado I en la Universidad Nacional de La Plata, no solo por el contenido en orden a las temáticas 
de género, feminismo y diversidad, sino también por las metodologías interactivas de 
aprendizaje como proceso opuesto a la enseñanza de banco, de rol pasivo del alumno, palabra 
cuya etimología precisamente es la de asumir que es un ser sin luz, a quien el maestro, que todo 
lo sabe, se la dará. 

O sea, Karina destaca en su quehacer docente el propósito de subvertir esa educación 
bancarizada predominante en las facultades de derecho, introduciendo también un abordaje 
interdisciplinario. Para lograr ese objetivo, se eligieron pocas lecturas consideradas 
“transversales” de las ramas del derecho, la filosofía, la sociología jurídica y las ciencias sociales. 
Las lecturas son de autoras mujeres que, al decir de la autora, “siguen siendo invisibilizadas”, allí 
se buscó pluralidad y que no fueran solo textos teóricos sino también empíricos, cuestión esta 
última no menor tratándose de una materia “‘en principio’ dogmática”, señala Karina, como el 

derecho civil.

El objetivo de la experiencia docente encarada por Karina apuntó, como ella dice, a las deudas 
pendientes tales como seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, la categoría 
mujer como heterogénea, la profundización de las interseccionalidades, y pensar, incluso, en la 
violencia intragénero en las parejas de mujeres, la invisibilización de los derechos económicos, 
sociales y culturales, contenido que, como postula la autora, muchas veces se ve como un tema 
más del programa de la asignatura Derechos Humanos. No es casual que los derechos sociales 
sean vistos como derechos costosos, como si los derechos tradicionales, por caso, el derecho a 
la propiedad privada, no requiriesen en aras de su garantía también del erario público, tal como 
lo han descrito Holmes y Sunstein en su libro El costo de los derechos. Por qué la libertad depende 
de los impuestos. 

Karina también se entusiasma con derribar la clase tradicional, centrada en la transmisión de 
la información y, por el contrario, hacer que la “tríada docente - estudiante y contenido implique 
la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la modificación de un modelo didáctico que 
fomente una relación dinámica entre la teoría y la práctica”.

Es maravilloso constatar que, pese a todo lo que falta, haya posibilidades de encarar aún de 
modo experimental estas verdaderas osadías institucionales. En mi época, más allá de contar 
con esa obra que marcó el rumbo como fue Pedagogía del oprimido, de Paulo Freire, y trabajar 
con alguna dinámica de grupos en clases, no había mucho más. 

Victoria Prado nos inmersa en la descripción y trascendencia social de las tareas de cuidado 
que por cuestiones de esta sociedad patriarcal han quedado a cargo de las mujeres, 
gestándose, como ella describe, “… una nueva ideología de la domesticidad, cambiaron las 
funciones de las familias y con ello se crearon nuevas formas de ciudadanía”. La autora señala 
cómo durante el proceso de mercantilización de los procesos productivos los trabajos de 
cuidado quedaron en el centro del trabajo familiar doméstico y este fue asignado a las mujeres 
de modo no remunerado salarialmente. Aquí se generó también un conflicto desconocido 
hasta ese momento entre la maternidad y las actividades productivas.

Analiza el reciente Sistema Nacional de Cuidados del Uruguay (ley 19353), un compromiso 
fuertemente asumido por el expresidente Tabaré Vázquez en la campaña de su último 
mandato; al decir de la autora, para que el cuidado sea incorporado en la agenda pública “jugó 
un rol fundamental la decisión y el contexto político-económico que dio lugar a la nueva 
configuración en la agenda pública: la construcción de la noción del derecho al cuidado 
(Aguirre, 2014) como base para resolver aquello que se identifica como el nudo crítico de las 
desigualdades de género”. 

Nos dice Victoria que nos encontramos en un momento clave para generar esos cambios que 
garanticen el reconocimiento del cuidado como derecho y como trabajo. La autora señala 
como importante “articular los distintos sectores que hoy forman parte de la organización social 
del cuidado, teniendo en cuenta sus diversas experiencias y particularidades”. A su vez, debe 

dejar de estar asociado con trabajo femenino y ser considerado como un activo social pilar del 
bienestar social. La autora sostiene que ver esta problemática desde una perspectiva de género 
muestra un camino posible.

Verónica Cejas, abordando la misma temática de las tareas de cuidado, nos aclara que no 
solo las instituciones, las políticas públicas y las organizaciones sociales están involucradas en 
el cuidado, sino también, y en forma fundante, la cultura, la tradición y la educación que, 
impregnadas de estereotipos, hábitos y normas, han originado las variadas limitaciones 
jurídicas, políticas y económicas en contra del adelanto de las mujeres. “Nótese que las tareas 
de cuidado implican principalmente la reproducción social de las personas conllevando la 
transmisión de cultura, tradición, hábitos y costumbres, en resumen, socialización y cultura. Es 
por ello que allí donde se transmiten los patrones culturales que remarcan y delimitan los roles 
de los sujetos, creando autonomía e independencia o sumisiones, desvalorización y 
dependencia, es donde debe ponerse el mayor esfuerzo en la transmisión a lxs niñxs, futuros 
adultxs”.

Verónica pone énfasis en que “… lxs niñxs deben incorporar desde sus primeros años de vida la 
noción de igualdad, no discriminación y corresponsabilidad en el cuidado respecto de los 
adultxs que los cuidan, a fin de evitar la reproducción de modelos estereotipados que agobian 
a las mujeres y cuerpos feminizados -madres, abuelas, tías, amigas, etc.- en dichos roles. Como 
dice el dicho popular: ‘Lo que Juancito no aprendió, Juan no lo sabe’”.

Hay un pormenorizado panorama social del cuidado a cargo de las mujeres sobre la base de 
datos relevados de estadística del Instituto de Estadísticas y Censos de la Nación que 
demuestra con evidencia de peso que al interior de las propias familias la distribución de las 
tareas de cuidado es desigual, discriminatoria y posiciona a la mujer (cuerpos feminizados) en 
una jornada laboral doble, trabaje en el mercado o no. “Si trabaja en el mercado, invierte las 
horas laborales más las que le dedica al trabajo en el hogar (trabajo no remunerado, mal 
llamado ‘amor’). Y si no trabaja en el mercado, sea formal o informalmente, es recargada en 
horas de cuidado, llegando en los casos de mujeres inactivas -por ejemplo, abuelas- hasta un 
123%”.

Una observación importante refiere al hecho de que ya en el 2016 el Comité CEDAW hizo 
recomendaciones sobre la necesidad de cambiar prácticas judiciales y sociales con respecto al 
lugar de las mujeres y los cuerpos feminizados en los cuidados de lxs hijxs, alertando la autora de 
modo consistente y pormenorizado acerca de las resoluciones judiciales con marcada 
tendencia patriarcal.

Florencia Bellone nos trae otra perspectiva también en el tema de las tareas de cuidado, al 
decir: “… Si bien las mujeres en Latinoamérica se han incorporado masivamente al mercado de 
trabajo remunerado desde los años ochenta, el impacto en las dinámicas distributivas de las 
tareas de cuidado ha sido escaso, ya que siguen siendo las mujeres las responsables de 
realizarlo, generándose una sobrecarga, que implica cargarse con una doble jornada laboral, 
que las deja en desventaja frente a sus pares hombres. La situación se agrava particularmente 

en mujeres de menos recursos”. 

Florencia destaca que la Dirección de Economía, Igualdad y Género del Ministerio de 
Economía presentó el informe “Políticas públicas y perspectiva de género. La desigualdad a 
través del Presupuesto”, que ya analiza este tema en el marco de la pandemia y los efectos 
negativos que agravan las desigualdades preexistentes, por lo que la autora advierte que las 
políticas públicas no pueden ser neutrales al género. Al respecto, creo oportuno en el momento 
en que se considera abordar una reorganización judicial, y a propósito de esta, incluir la 
perspectiva de género a fin de que, en función de este problema de las tareas de cuidado a 
cargo de las mujeres, se tenga en cuenta a la hora de ponderar en los concursos los 
antecedentes académicos de las mujeres postulantes restablecer la asimetría con relación a 
los hombres, quienes, por tener un entorno familiar cuidado por las esposas o mujeres del grupo 
familiar, tienen los tiempos para escribir libros y tratados. ¿Acaso no llama la atención que los 
tratados sean siempre de autores masculinos?

Melina Juan nos presenta, a raíz de lo que ella denomina la “colosal industria del sexo” -de la 
cual, sostiene, las mujeres, personas trans y travestis son en la gran mayoría las prestadoras-, el 
debate acerca del abolicionismo frente a la posición regulatoria y de derechos laborales con los 
matices del caso. Dice: “Reconocemos que la tensión entre estos dos modelos se encona en 
algún punto; no obstante, se anticipa que reglamentaristas y abolicionistas convergen en 
asuntos trascendentales tales como que a la persona en situación de prostitución no se la debe 
criminalizar, mientras que la trata de personas, en cambio, debe perseguirse con toda la fuerza 
de la ley”. Encuentro tan acertada la utilización de esa palabra “encono” para describir hasta qué 
punto ambas posiciones se enfrentan aun con premisas comunes.

Nos cuenta Melina que en junio pasado en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Social de la 
Nación se creó el Registro Nacional de Trabajadores de la Economía Popular, en el que incorporó 
como categoría de trabajo al sexual. “Pasadas algunas horas, el formulario fue dado de baja y 
habilitado poco después, aunque con una modificación sustancial: la opción del trabajo sexual 
ya no estaba disponible. Las razones de la eliminación de la categoría (en su mayor parte 
político-ideológicas) exceden del objeto de este artículo, aunque este episodio puntual permite 
dimensionar la falta de criterios uniformes en la adopción de políticas públicas respecto de la 
problemática y la constante pugna entre una y otra posición, en ocasiones demasiado 
radicalizadas, dificultándose aún más, si es posible, el debate de fondo. Conforme sostuvo 
Georgina Orellano, en un lapso aproximado de cinco horas, ochocientas trabajadoras sexuales 
se habían registrado en la página web”. ¡¡¡Qué hecho increíble!!!

Es por eso que la autora pacientemente pasa entonces a describir el modelo abolicionista, 
con el cual me parece advertir concuerda sobre una base empírica acerca de los resultados 
positivos obtenidos a partir de la implementación del denominado “modelo nórdico o 
neoabolicionista”, instaurado por Suecia en 1999, más tarde adoptado por Noruega (2008), 
Islandia (2009) y Francia (2016). “Bajo la aclamada afirmación de la antropóloga francesa 
Françoise Héritier, ‘decir que las mujeres tienen derecho a venderse es ocultar que los hombres 

tienen derecho a comprarlas’, al modelo abolicionista tradicional se adiciona desde finales del 
siglo pasado la penalización al ‘cliente/consumidor/comprador’ de prostitución a través de la 
prohibición de la compra de cualquier acto de contenido sexual. El éxito de este nuevo y 
reformado programa parece ser rotundo. El embajador sueco en asuntos relativos a la trata de 
personas y prostitución, Per-Anders Sunesson, destaca que la aplicación de esta legislación ‘no 
ha tenido ni una sola consecuencia negativa, únicamente ha tenido efectos positivos’, 
resaltando que la demanda de sexo ha disminuido fuertemente en Suecia, donde se evidencia 
un cambio de mentalidad en la población que ya no concibe como aceptable comprar sexo”. 
Como en todos los temas que se analizan en esta revista, se destaca la importancia de llevar 
adelante políticas públicas que firmemente aborden estas cuestiones. 

Bien, por último, Adriana Granica nos trae parte de un debate habido en el Colegio de 
Psicoanalistas del cual ella forma parte. También interviene profesionalmente en el ámbito 
judicial, a propósito de niñas abusadas. Confieso que ha sido el artículo más difícil de abordar a 
los fines de prologarlo por dos razones. Una, obviamente, por el hecho de que no soy 
psicoanalista. La otra porque sentí una fuerte interpelación por el modo en que funciona el 
poder judicial en relación con este tema y los perjuicios emocionales en estas pequeñas 
víctimas, muchas veces vueltas a victimizar por el sistema judicial que debería protegerlas y 
repararlas. 

Adriana señala que, más allá de los intentos de no revictimizar a lxs niñxs cuando testimonian 
ni exponerlxs a nuevas situaciones de violencia, hay una desarticulada normativa de 
instrumentos legales, pero una cosa son las normas y otra son las prácticas, y sobre ello señala: 
“Y cuando hablo de prácticas no me refiero solo a los operadores judiciales, sino también a 
muchas de las intervenciones disciplinares que se activan en relación con el universo de las 
infancias vulneradas (…) Esa fue una de las tantas veces que pensé en la revictimización de 
estas pibas que, siendo objeto de un abuso negado por la justicia, van sufriendo otra 
revictimización en el momento en que en ese trabajo insidioso de no actuar de la justicia hace 
que en las madres se vaya produciendo un callo, que, a veces, las encuentra militando como 
militan, a veces, las víctimas (decimos ‘a veces’ porque sabemos cuántas no lo hacen con esos 
patrones más autodestructivos que fomentan que las niñas devengan víctimas nuevamente, 
muchas no militan de ese modo y, además, no en todo momento quienes son dominadas por 
esa encerrona trágica en su militancia lo hacen siempre así)”.

En suma, cada uno de los artículos comentados nos muestran en cada temática abordada un 
panorama completo, con referencias doctrinarias, jurisprudenciales y de normativa nacional, 
comparada y convencional, deviniendo así en valiosos aportes para seguir deconstruyendo la 
sociedad patriarcal, con sus paradigmas de dominación, violencia y explotación. A por ello.

1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 
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investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

1 El presente trabajo forma parte de una línea de investigación que comenzamos a mediados del año 2018, donde sus primeros resultados 
fueron presentados y debatidos en las III Jornadas sobre la Práctica Docente en la Universidad Pública, organizadas por la UNLP, edición 
junio/2020.
2 Abogada feminista y mujer lesbiana. Especialista en Derecho de Familia (UBA) y en Docencia Universitaria (UNLP). Docente de Derecho 
Civil I, FCJyS, UNLP. Integrante de la Red de Profesoras FCJyS y coordinadora del Aérea de Género del Instituto de Cultura Jurídica y de la 
Sociedad Argentina de Sociología Jurídica. Mail: karinaandriola1@gmail.com.
3 El uso del * se fundamenta en las enseñanzas de Cabral, quien plantea: “Podríamos escribir siempre los. Podríamos escribir los/as. Podría-
mos escribir los y las. Podríamos escribir los, las y les. Podríamos usar un arroba. Podríamos usar una x. Pero no, usamos un asterisco. ¿Y por 
qué? Porque no multiplica la lengua por uno. Porque no divide la lengua en dos. Porque no divide la lengua en tres. Porque a diferencia del 
arroba no terminará siendo la conjunción de una a y una o. Porque a diferencia de la x no será leído como tachadura, como anulación, 
como intersex. Porque no se pronuncia. Porque nace saltar la frase fuera de renglón. Porque es una telaraña, un agujero, una estrella. 
Porque nos gusta”. Cabral, Mauro (editor), Interdicciones. Escrituras de la intersexualidad en castellano, Córdoba, Anarrés, 2009.
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

4 Hago referencia a los proyectos de investigación ejecutados en el Instituto de Cultura Jurídica de la FCJyS de la UNLP, con la dirección de 
Manuela González: “Acceso a la justicia de las mujeres: violencias y salud mental”, “La administración de justicia en el fuero especializado 
en violencia”, “Las violencias contra las mujeres: los discursos en juego y el acceso a la justicia”, “Proyecto: acceso a la justicia y margina-
ción judicial. Conflictos intrafamiliares y pobreza en los departamentos judiciales de La Plata, Mercedes y Junín”.
5 La Red de Profesoras de la FCJyS, grupo de mujeres y otras femineidades docentes, investigadoras y extensionistas de la FCJyS de la 
UNLP, que trabajamos por una enseñanza igualitaria, nació el 8 de marzo de 2019.
6 Andriola, Karina A., “La enseñanza de los procesos de determinación de la capacidad de las personas con padecimientos mentales o 
discapacidad mental: entre el curriculum formal y el real”, trabajo final integrador de la Especialización en Docencia Universitaria, 2018. 
Disponible en: http://sedici.unlp.edu.ar/handle/10915/68932 (2/12/2018).
7 En el segundo cuatrimestre del año 2019 se llevaron adelante tres seminarios vinculados a temática de género y disidencia sexual: 
“Interrupción voluntaria del embarazo”, “Género y derecho penal” y “Género y derecho”, de los cuales este cuatrimestre continúa dictán-
dose el seminario de este último, mientras que como seminario intensivo de verano se dictó “Género y disidencias desde una perspectiva 
interdisciplinaria de derechos humanos”.
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

8 Información que surge de la noticia “Números que duelen: 96 femicidios en 100 días”, en la página de noticias Info Región. Disponible en: 
https://www.inforegion.com.ar/2020/04/11/numeros-que-duelen-96-femicidios-en-100-dias/ (fecha de consulta: 10/5/2020).
9 Estadísticas de violencia de la Suprema Corte de Justicia, Provincia de Buenos Aires, del año 2019. Disponible en: http://www.scba.gov.ar/-
servicios/violenciafamiliar/Registro%20de%20Violencia%20Familiar%202019.pdf, págs. 6, 7 y 8 (fecha de consulta: 10/5/2020).
10 Expediente Diputados: 7699-D-2018. Disponible en: https://www.hcdn.gob.ar/proyectos/textoCompleto.jsp?exp=7699-D-2018&tipo=LEY 
(fecha de consulta: 10/5/2020).
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

11 Queer significa en inglés “raro/a”, es utilizada como un eufemismo para referirse a gays y lesbianas de manera despectiva y fue resignifi-
cada para referirse a los estudios sobre el tema, las sexualidades y l*s cuerp*s.
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

12 A tal punto que dentro de la misma FCJyS existe una especialización en el abordaje de las violencias interpersonales como carrera de 
posgrado.
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

13 Dicha intervención en la edición de noviembre de 2018 fue filmada y puede verse en el siguiente link: https://drive.google.com/file/d/1ki-
GcfBLc6KQdMnJLPCj1eu0LJMFyVhof/view?usp=sharing.
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

14 Publicado en la Revista Derecho y Ciencias Sociales, N° 19, pág. 63. Disponible en: https://doi.org/10.24215/18522971e039 (fecha de consulta: 
10/5/2020).
15 En González, Manuela; Miranda, Marisa; Zaikoski Biscay, Daniela (coordinadoras), Género y derecho, UNLPam, pág. 197. Disponible en: 
http://www.unlpam.edu.ar/cultura-y-extension/edunlpam/catalogo/actas-de-eventos-academicos/genero-y-derecho (fecha de 
consulta: 10/5/2020).
16 En Ruiz, Alicia E. C.; Douglas Price, Jorge E.; Cárcova, Carlos María, La letra y la ley. Estudios sobre derecho y literatura, Editorial Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, 2014, pág. 151. Disponible en: http://www.saij.gob.ar/alicia-ruiz-letra-ley-estudios-so-
bre-derecho-literatura-ministerio-justicia-derechos-humanos-nacion-lb000072-2014-10/123456789-0abc-defg-g27-0000blsorbil (fecha 
de consulta: 10/5/2020).
17 En Miranda, Marisa, Las locas: miradas interdisciplinarias sobre género y salud mental, La Plata, EDULP, 2019, pág. 19. Disponible en: https://-
doi.org/10.35537/10915/80724 (fecha de consulta: 10/5/2020).
18 En González, Manuela; Miranda, Marisa; Zaikoski Biscay, Daniela (coordinadoras), Género y derecho, UNLPam, pág. 67. Disponible en: 
http://www.unlpam.edu.ar/cultura-y-extension/edunlpam/catalogo/actas-de-eventos-academicos/genero-y-derecho (fecha de 
consulta: 10/5/2020).
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

19 Juzgado de Garantías N° 2 de Mar del Plata, “Costa, Roberto Fabián y otros s/abuso sexual con acceso carnal agravado”, del 8/1/2019.
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

19 Ese mismo día, la Red de Profesoras había realizado una intervención conmemorativa de la fecha colocando cartelería en diferentes 
espacios de la facultad, entre ellos, un resumen sobre el contenido y las posibilidades del protocolo de atención de las violencias ante la 
UNLP y otro sobre diferentes lugares de atención. A su vez, la intervención de l*s estudiantes fue filmada por un* de ell*s con su consenti-
miento y puede verse en el siguiente link: https://drive.google.com/file/d/1wV-bIL73ipJYohG3HHgqHlJj4ZWyuhLg/view?usp=sharing. 

Doctrina 28



1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

21 Disponible en: https://www.ohchr.org/SP/HRBodies/CEDAW/Pages/Recommendations.aspx (19/6/2020).
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

1. A modo introductorio2

El debate acerca de la prostitución (su definición, contenido y alcance; la multiplicidad de 
posiciones dentro del feminismo en torno a su ejercicio y el grado de injerencia que debe tener 
el derecho -especialmente el penal- en los comportamientos ligados a tal actividad) es 
cuando menos complejo, oscilante y, en ocasiones, resbaladizo. 

El término “prostitución”, por lo general, presupone la participación de dos partes, una 
actividad y una contraprestación (predominantemente económica o “dineraria”). En este 
marco se introducen distintos formatos que hacen a la colosal industria del sexo: shows 
eróticos (strippers), pornografía, webcamers o cibersexo, líneas eróticas, sexo telefónico, 
acompañantes (scorts), actividad de alterne y prestación de servicios sexuales en sentido 
estricto, entre otros. Las prestadoras de estos servicios son en su gran mayoría mujeres, 
personas trans y travestis. La jurisprudencia federal mendocina esboza una definición del 
fenómeno, al que entiende como “... la entrega del propio cuerpo, en forma promiscua, habitual 
y por precio. Por lo tanto, podemos decir que esta se configura cuando una persona reclama o 
recibe dinero de distintas personas para mantener relaciones hetero-homosexuales en un 
espacio temporal determinado”3. Por su parte, la Asociación de Mujeres Meretrices de Argentina 
(AMMAR) la concibe como la “actividad voluntaria de personas mayores de 18 años que ofrecen 
o prestan servicios de índole sexual a cambio de una retribución económica”4. En definitiva, 
prostitución es intercambio de actividades de índole sexual por dinero. 

Tradicionalmente, se reconocen cuatro modelos legales en torno a la prostitución: 1. el 
prohibicionista, que reprime la explotación de la prostitución, su consumo y, en general, toda 
forma de ejercicio de la prostitución, puesto que la considera un delito y a las personas que se 

dedican a ella, delincuentes. Los consumidores de prostitución son “codelincuentes” porque se 
trata de un delito de acción bilateral cometido por la acción concurrente del cliente y de la 
persona en prostitución; 2. el abolicionista, que promulga la persecución y castigo del 
proxenetismo y de cualquier modalidad de explotación, pero sin criminalizar a la persona en 
situación de prostitución; 3. el reglamentarista o regulacionista, que demanda el 
reconocimiento de tal actividad como cualquier otro trabajo a través del establecimiento de 
controles sanitarios y registro de las trabajadoras del sexo, y, finalmente, 4. la legalización, que 
trasciende al reglamentarismo, en cuanto exige el reconocimiento de derechos laborales a las 
personas en situación de prostitución. Las nuevas corrientes se erigen sobre la base de estos 
modelos, aunque incorporando variables, como, por ejemplo, el neoabolicionismo, que en línea 
con la política adoptada por los países nórdicos defiende, asimismo, la sanción del 
prostituyente -mal llamado “cliente/consumidor”-, para desincentivar el “consumo” de 
prostitución. 

El encuadre normativo argentino de fondo no criminaliza “ejercer la prostitución”, aunque sí 
regentear, administrar y sostener casas de tolerancia o lugares donde se la ejerza; promover o 
facilitarla en otras personas, explotar económicamente el ejercicio de la prostitución ajena y 
ofrecer, captar, trasladar, recibir o acoger a personas con fines de explotación sexual, ligadas a 
la promoción, facilitación o comercialización de la prostitución ajena y de oferta de servicios 
sexuales ajenos (artículo 17, de la ley 12331 de profilaxis, y artículos 125 bis, 127 y 145 bis del Código 
Penal, respectivamente). Los objetivos perseguidos con la sanción de estas normas resultan de 
contenido diverso: mientras que la conocida ley de profilaxis antivenérea responde a razones 
de salud pública, los artículos 125 bis y 127 del Código Penal protegen la integridad sexual, y los 
bienes tutelados en la trata son la libertad de autodeterminación5 y la dignidad de las 
personas.

Como se advierte, la República Argentina es abolicionista en materia de prostitución. Sin 
embargo, los Códigos Contravencionales de algunos de los territorios del país contemplan 
condiciones en las que se habilita la concurrencia de las reglas de libre mercado, posibilitando 
la oferta y demanda de sexo en la vía pública. Para ejemplificar, el artículo 81 del Código 
Contravencional de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires6 castiga a “quien ofrece o demanda 
en forma ostensible servicios de carácter sexual en los espacios públicos no autorizados o 
fuera de las condiciones en que fuera autorizada la actividad”. Entiende Iglesias Skulj que esta 
norma viola los fines proclamados en los preámbulos de la Constitución Nacional y de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires respecto de la protección de minorías y sectores 
vulnerables, perpetuando prácticas extorsivas y corruptas de la policía y profundizando la 
criminalización de este colectivo, en especial de las trabajadoras sexuales trans. Recuerda que 
en varias provincias aún se exigen los exámenes médicos obligatorios a quienes se dedican al 
trabajo sexual, entendiendo que ello constituye una incuestionable vulneración a los derechos 

consagrados en la ley 23798, en relación con el anonimato y voluntariedad de quien realiza la 
prueba del sida7. No obstante, la jurisprudencia8 remarca el carácter de ostensibilidad y aclara 
que no existe contradicción con el artículo 19 de la Constitución Nacional, en tanto que la norma 
contravencional no establece la ilicitud de la actividad en sí misma, sino cuando lesiona el bien 
jurídico protegido del espacio público. Es decir, solo se restringe la oferta y demanda de 
servicios sexuales que se desarrollen de forma ostensible, esto es, claro, patente y obvio, en 
lugares públicos no autorizados. 

Sin lugar a dudas, la atención hoy pendula entre la abolición, por un lado, y la reglamentación 
y/o legalización, por el otro, pues, como se verá en lo sucesivo, ambas desde sus fuertes y 
sólidos postulados exponen sus premisas de forma lógica y razonada e invitan al debate sobre 
las posibles consecuencias que derivarían de una modificación sustancial del paradigma que 
hoy impera en nuestro país. Reconocemos que la tensión entre estos dos modelos se encona 
en algún punto; no obstante, se anticipa que reglamentaristas y abolicionistas convergen en 
asuntos trascendentales tales como que a la persona en situación de prostitución no se la 
debe criminalizar, mientras que la trata de personas, en cambio, debe perseguirse con toda la 
fuerza de la ley.

2. Reglamentación/legalización versus abolición/neoabolición 

a) La prostitución como trabajo. #TrabajoSexualEsTrabajo

Al adentrarnos en el estudio de los modelos sobre reglamentación y legalización se repara en 
la alusión de la prostitución como “trabajo” sexual; si bien puede parecer un asunto baladí, no lo 
es. Con los hashtags “trabajo sexual es trabajo” y “obrerxs del sexo” que se anuncian en redes 
sociales, este colectivo invita a reflexionar y promueve el debate a través del siguiente 
interrogante: ¿es más “digno” emplearse en tareas domésticas -u otras labores igualmente 
precarizadas y feminizadas- que en la prostitución? De este modo, busca elevar la actividad 
prostibularia a la categoría de trabajo digno y legítimo, porque por sobre todas las cosas forma 
parte de la realidad social. El objetivo de este modelo es controlarla y ordenarla de acuerdo a 
reglas emitidas por el Estado, como el pago de impuestos para tener derecho a la seguridad 
social, pensiones, controles médicos y administrativos, etc., a la vez que procura reducir el 
impacto negativo en la salud pública. Es que no debe olvidarse que el instrumento de trabajo 
de persona en prostitución es su sexualidad. 

En esta inteligencia, como la prostitución es un trabajo, entonces, goza de reconocimiento 
constitucional y su ejercicio debe ser regulado y protegido al igual que cualquier otra actividad, 
de conformidad con el artículo 14 bis de la Constitución Nacional. A la vez, esta perspectiva 
afirma que no puede privarse su práctica si no existe una norma que la prohíba expresamente 

(artículo 19 de la Constitución Nacional). De allí deriva que no puedan perseguirse conductas 
ligadas a la prostitución libremente ejercida por personas adultas, a excepción de aquellas que 
tengan entidad lesiva suficiente de los bienes jurídicos tutelados. Sostener lo contrario 
constituiría el rechazo de una actividad privada con base en razones estrictamente morales.

A principios del mes de junio pasado, el Ministerio de Desarrollo Social creó el Registro 
Nacional de Trabajadores de la Economía Popular9, en el que incorporó como categoría de 
trabajo al sexual. Pasadas algunas horas, el formulario fue dado de baja y habilitado poco 
después, aunque con una modificación sustancial: la opción del trabajo sexual ya no estaba 
disponible. Las razones de la eliminación de la categoría (en su mayor parte 
político-ideológicas) exceden del objeto de este artículo, aunque este episodio puntual permite 
dimensionar la falta de criterios uniformes en la adopción de políticas públicas respecto de la 
problemática y la constante pugna entre una y otra posición, en ocasiones demasiado 
radicalizadas, dificultándose aún más, si es posible, el debate de fondo. Conforme sostuvo 
Georgina Orellano10, en un lapso aproximado de cinco horas, ochocientas trabajadoras 
sexuales se habían registrado en la página web11. Aunque sorprendida, la secretaria general de 
la AMMAR resaltaba el valor inconmensurable que reconocía a esta medida, puesto que era la 
primera vez en la historia del país que trabajadoras sexuales podían registrarse como tales y se 
les permitía el acceso a derechos sociales básicos. Haber dado marcha atrás en la decisión 
importaba el regreso a la “clandestinidad” de la actividad, con todos los riesgos que de allí 
derivan.

La AMMAR es una referente nacional en la lucha por el reconocimiento del trabajo sexual, que 
sobre la base de este modelo reclama su descriminalización, la sanción de una ley que regule 
el trabajo sexual y proteja su ejercicio, el acceso a derechos sociales a través del pago de 
impuestos que permitan contar con beneficios sanitarios, obra social, derecho a una jubilación 
y, en general, derechos a los que puede acceder cualquier trabajador registrado, la eliminación 
de la violencia institucional, la estigmatización y discriminación que reciben a diario por las 
autoridades. Y conmina al Estado nacional a generar políticas públicas para aquellas personas 
que quieran otras opciones de trabajo distintas al sexual. También promueve la derogación de 
los artículos de los Códigos Contravencionales que penalicen el trabajo sexual en la vía pública 
y “puertas adentro”, y que se revise la ley 26364 de trata de personas, porque “equipara” la trata 
con el trabajo sexual, atentando contra su fuente de trabajo.

Aquí cabe hacer un paréntesis para formular algunas consideraciones respecto de la figura 
de la trata. En primer lugar, la trata de personas es un fenómeno que se asienta sobre la base 

de la cosificación del ser humano, a quien el tratante convierte en una mercancía 
intercambiable por dinero, generando para quien explota a otra persona sustanciosos 
beneficios económicos. Es, ni más ni menos, el comercio de seres humanos. Por primera vez 
definida por Naciones Unidas en el Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de 
Personas, Especialmente de Mujeres y Niños12, fue introducida como figura delictiva autónoma 
en nuestra legislación de fondo en el año 2008 mediante la ley 26364 (luego modificada en el 
año 2012 por la ley 26842). Como mencionábamos en párrafos anteriores, la trata como delito 
se configura con la realización de alguna de las conductas que tipifica la ley unida a una 
finalidad de explotación, esto significa que debe responder a dos interrogantes: ¿qué? (captar, 
por ejemplo) y ¿para qué? (explotar sexualmente). Ahora bien, una de las modificaciones que 
fue duramente criticada por los problemas interpretativos que suscita es la que introdujo el 
concepto de “explotación”, que se define a través de los distintos supuestos con que puede 
relacionarse esta finalidad13. Dicho de otro modo, si se efectúa alguna de las acciones que 
prescribe la norma, teniendo por finalidad “promocionar, facilitar o comercializar la prostitución 
ajena o cualquier otra forma de oferta de servicios sexuales ajenos”, estaría configurado el tipo 
penal de la trata. Además, el artículo 2, in fine, de la ley torna irrelevante el consentimiento dado 
por la víctima de forma que, aunque ella misma confirme haberlo otorgado para ser explotada, 
tal circunstancia no exime de responsabilidad penal, civil o administrativa al tratante. Con este 
panorama, quienes defienden el modelo reglamentarista se preguntan si esta norma no es de 
corte prohibicionista, puesto que, a simple vista, pareciera que lo que se prohíbe es el ejercicio 
de la prostitución de manera voluntaria o consentida. Entendemos que no. Y aunque sería 
propicio efectuar en un análisis pormenorizado el valor que se le atribuye al consentimiento en 
las víctimas de trata, ello excedería el objeto de esta publicación, por lo que nos limitamos a 
consignar que el foco no está puesto en aquellas personas que “ejercen la prostitución”, sino en 
los empresarios que en realidad son proxenetas y explotadores de seres humanos, que se 
benefician a costa de terceras personas -cuya herramienta de trabajo es algo tan íntimo 
como su sexualidad-, lo cual bajo ningún punto de vista puede ser tolerado por un Estado 
fuertemente comprometido con la defensa de los derechos humanos, como es el argentino. 

El reglamentarismo subraya que la preocupación por acabar con la trata ha llevado a una 
industria “del rescate”, vulnerando el derecho de las personas que participan voluntariamente 
en el mercado del sexo14. Al respecto, la Corte Suprema de Justicia de la Nación, al tiempo de 
resolver la cuestión de competencia del delito de trata, destacó la importancia de “mantener y 
promover la competencia del fuero federal para investigar la posible comisión del delito de 

trata de personas, para asegurar la eficacia de la norma que lo reprime, y que eso determina 
que, ante la existencia de alguno de los extremos inherentes al delito de trata, la justicia federal 
no puede declinar su competencia ni rechazar la que se le pretenda atribuir, sin antes realizar 
las medidas necesarias para establecer si se halla configurado o no dicho ilícito”15. Lo propio 
hizo la Procuración General de la Nación16, que instruyó a los fiscales del país que desarrollen 
todas las medidas de investigación tendientes a comprobar o -descartar- la configuración de 
la trata. En otras palabras, la justicia federal no podría declararse incompetente alegando que 
el caso en cuestión encuadra en una figura penal distinta cuya intervención le corresponde al 
fuero ordinario (la trata es delito federal, mientras que los delitos conexos o vinculados son 
investigados por los fueros locales). Por el contrario, refuerza la jurisdicción federal y demanda 
la realización de diligencias necesarias para determinar si se está en presencia de trata. He ahí 
la razón por la cual se investigan todas las denuncias que se reciben por trata y se adoptan 
medidas de asistencia a las presuntas víctimas. Porque, reiteramos, el Estado nacional está 
fuertemente comprometido en la lucha contra esta problemática y, hasta tanto no descarte 
que la persona en situación de prostitución no es victimizada de ninguna forma por terceras 
personas, prosigue con la investigación.

Por lo tanto, para llegar a determinar si estamos frente a un caso de “ejercicio de prostitución” 
cabe realizar un largo camino. Primero, debe pasar por el tamiz de la trata, luego, y en caso de 
no haberse incorporado elementos suficientes o descartándose los requerimientos típicos de 
ese delito, cabe analizar si corresponde encuadrar el hecho en algún ilícito conexo (por 
ejemplo, explotación económica de la prostitución ajena, facilitación/promoción de la 
prostitución de terceras personas o infracción a la ley 12331 de profilaxis). Excluidos estos delitos, 
recién allí podemos empezar a evaluar si el hecho puede configurar una contravención y, en 
todo caso, si resulta un supuesto de prostitución voluntaria. 

Con esto reconocemos la complejidad del asunto y también que muchas trabajadoras 
sexuales comparten espacios de comercio sexual con otras personas que pueden estar siendo 
explotadas sexualmente. La Organización Internacional para las Migraciones informa que los 
lugares destinados a la compra y venta de sexo representan el destino por excelencia de las 
víctimas que son captadas con el propósito de someterlas a explotación sexual17. En España, 

por ejemplo, país de cultura abolicionista, el 44% de los españoles consumidores de sexo 
manifiesta que no informarían a la policía si sospecharan o constataran una situación de 
trata18, este hecho no hace más que reafirmarnos en la idea del fuerte compromiso y 
responsabilidad que nos interpela a quienes trabajamos con ellas desde los diferentes 
ámbitos, a fin de no criminalizar a los actores equivocados.

La situación alemana es paradigmática y, por lo tanto, digna de destacar. El Estado alemán 
regula la prostitución desde principios del siglo XXI y se consolida junto con Holanda como las 
mecas del turismo sexual. La actividad se reglamenta desde octubre de 2001 y las estadísticas 
son por demás ilustrativas: en más de diez años y de un total de 400.000 personas en ejercicio 
de la prostitución, solo 44 se registraron en organismos estatales, esto es, un 0,011%. Las razones 
son variadas, pero el grueso argumental radica en que las prostitutas no desean ser 
reconocidas oficialmente como trabajadoras sexuales además de rechazar el pago de 
impuestos para acceder a derechos sociales básicos19. En el caso de las migrantes 
indocumentadas, por su status migratorio, esta opción directamente no está disponible20.

La migración constituye un factor propio del mercado prostitucional globalizado, que 
necesita, por sus particulares características, garantizar el suministro para una demanda 
incrementada que exige variedad étnico-racial y juventud. En efecto, en Italia, España, Austria y 
Luxemburgo las migrantes constituyen entre el 80% y 90% de la población de mujeres en 
personas de prostitución, y en Alemania, Holanda, Bélgica, Francia, Grecia, Dinamarca y 
Noruega, entre el 60 y 75%21. Un estudio realizado en Centroamérica da cuenta de que en la 
frontera entre México y Guatemala, del lado mexicano, el 76% de las mujeres en situación de 
prostitución son migrantes temporales, de las cuales el 93% se encuentra indocumentada22.

Esto también influye en la necesidad de movimiento de los clientes, que se trasladan de una 
región a otra en busca de nuevos horizontes en el paraíso del sexo pago. Se estima que el 10% 
del turismo global lo conforma el turismo sexual23. En Tailandia, Camboya y Japón alrededor del 
70% de hombres paga por sexo. En Tailandia el número de visitantes extranjeros para el turismo 
sexual asciende a cerca de 5.1 millones de turistas al año24. Naturalmente, esta realidad 
repercute en la economía interna de cada país: la prostitución representa el 14% del Producto 
Bruto Interno (PBI) en Tailandia, el 5% en Holanda25, mientras que en Reino Unido la prostitución y 

el tráfico de drogas impulsa su PBI en 12.300 millones de euros26.

Como última reflexión, las voces que defienden estos modelos de regulación aclaran que en 
este combate contra la trata se privilegia el sistema penal como herramienta de intervención, 
descartando otro tipo de intervenciones más adecuadas, cuando el derecho penal debería 
funcionar como “contenedor y reductor”27 del poder punitivo. Consecuentemente, sostienen, 
este exceso de poder punitivo en la persecución de la lucha contra la trata solo profundiza aún 
más el problema al que se enfrentan quienes ejercen la prostitución voluntariamente, sin 
intermediarios ni terceros explotadores. 

b) La prostitución como manifestación de la violencia. 
#ProstituciónNoEsTrabajoEsViolencia

En líneas generales, el abolicionismo demanda a los Estados la derogación de las normas 
que persiguen a las mujeres y demás personas prostituidas, a la vez que exige la ejecución de 
políticas de restitución de derechos a fin de posibilitar la salida de la prostitución para aquellas 
que así lo requieran; solicita que se garanticen cupos laborales y de vivienda, acceso a la 
educación y a la salud, ayudas económicas, capacitación laboral y el conjunto de los derechos 
económicos, sociales y culturales28.

El modelo abolicionista de la prostitución observa con preocupación el avance de las 
posiciones regulacionistas que pasan por alto que se trata de una institución patriarcal que 
viola sistemáticamente los derechos humanos, la dignidad, que coloca a las mujeres al servicio 
sexual de los varones y mercantiliza su sexualidad, contribuyendo a perpetuar un determinado 
orden de género: por un lado, los hombres como dueños y señores que satisfacen sus deseos; 
y, por el otro, las mujeres, reducidas a la categoría de cosa como esclavas, que han de 
procurarles placer. Todo ello en el contexto de una relación basada en la degradación y 
humillación al ser consideradas como objetos instrumentales y no sujetos equivalentes29.

En esta línea se enrola el Juzgado de Río Segundo de Córdoba, que considera la prostitución 
como “una forma de violencia contra las mujeres, de violación de los derechos de las personas 
humanas, de la explotación sexual, institución fundamental en la construcción de una 
sexualidad basada en el dominio masculino y la sumisión femenina. No es por tanto una 
expresión de la libertad sexual de las mujeres”30. Si bien es cierto que ninguna forma de trabajo 
puede separarse del todo del cuerpo, en la prostitución el agente prostituidor obtiene el 
derecho unilateral al uso sexual del cuerpo de una mujer, imponiéndole el suyo y su sexualidad. 

Considerar que ello puede ser un trabajo como cualquier otro, bajo la falsa premisa de la libre 
elección, ignora los condicionamientos sociales e individuales y el complejo proceso que lleva 
a una persona a ejercer la prostitución, así como las diversas formas de coerción que la 
determinan -muchas veces sutiles y, por ende, no siempre demostrables-31. 

¿Puede un ser humano consentir su propia explotación, renunciando a los derechos 
humanos que le son inherentes como persona? “El consentimiento se ha convertido en 
representación aceptable y fundamento legítimo de las relaciones de poder”32. Sobre esta 
base, referirnos a la “servidumbre voluntaria” constituye un verdadero oxímoron, donde dos 
términos con sentidos opuestos representan una contradicción en sí misma; ¿cómo se puede 
querer un estado notoriamente indeseable?33 ¿Debe reputarse válido ese contrato? Más aún 
cuando, según un informe del Parlamento Europeo, el camino que conduce a la prostitución y a 
ese estilo de vida, de un 80% a un 95%, deviene de alguna forma de violencia sufrida con 
anterioridad al ingreso al circuito prostibulario (violación, incesto, pedofilia)34. A la par, una vez 
que se ha caído en ella, se profundizan las desigualdades, de manera que, aunque a muchas 
de las personas en prostitución les gustaría abandonarla, se sienten incapaces de hacerlo por 
falta de oportunidades. 

Entonces, ¿cuáles son las auténticas razones que se esconden detrás de los argumentos de 
validación de esta “relación contractual” entre prostituta y cliente? España nos brinda algunas 
pistas. A finales de 2018, la Audiencia Nacional nulificó los estatutos de un sindicato que 
proponía organizarse con base en el reconocimiento de las actividades relacionadas con el 
trabajo sexual en todas sus vertientes. El tribunal calificó de “ilegalidad manifiesta” la 
celebración de un contrato de trabajo cuyo objeto sea la prostitución porque resultaba 
“totalmente contrario” al ordenamiento jurídico, en tanto que supondría: a) dar carácter laboral 
a una relación contractual con objeto ilícito; b) admitir el proxenetismo; c) admitir el derecho de 
los proxenetas a crear asociaciones patronales con las que negociar condiciones de trabajo; 
d) asumir que proxenetas y sus asociaciones puedan negociar las condiciones en las que debe 
ser desarrollada la actividad de las personas en prostitución, disponiendo de un derecho de 
naturaleza personalísimo como es la libertad sexual, entendiendo por tal “el derecho de toda 
persona de decidir con qué persona determinada se quiere mantener una relación sexual, en 
qué momento y el tipo de práctica o prácticas que dicha relación debe consistir”35. Como 
veremos a continuación, prostitución, proxenetismo y trata, si bien son fenómenos diferentes y 
con distinto alcance y grado de vulneración de derechos (los últimos), sí guardan 
vinculaciones. De manera que no puede reconocerse la prostitución como un bien social ni 
como actividad creativa enmarcada en una relación contractual válida.

El Parlamento Europeo36  es consciente de los problemas que alcanzan a la prostitución: es un 
fenómeno que transita en la clandestinidad, lo que dificulta su detección y la obtención de 
datos oficiales. Según un informe realizado por la Fondation Scelles37, la actividad sexual 
involucra alrededor de 40 a 42 millones de personas, de las cuales el 90% depende de un 
proxeneta. Esto implica que el más beneficiado con la legalización no es la prostituta, es el 
proxeneta, que se convierte en “hombre de negocios”. Además, la prostitución es un eslabón 
importante en el crimen organizado, calculando que genera unos 186.000 millones de dólares 
anuales en todo el mundo38 estrechando sus vínculos con la trata de seres humanos, el 
narcotráfico, los crímenes violentos y la corrupción.

La prostitución, según este informe39, constituye una “forma de esclavitud incompatible con la 
dignidad de la persona y con sus derechos fundamentales”, en la cual los actos íntimos se 
rebajan a un valor mercantil y el ser humano queda reducido a mercancía o instrumento a 
disposición del cliente. Asimismo, está intrínsecamente ligada a la desigualdad de género y se 
nutre de personas provenientes de grupos vulnerables. Por último, posee un alto impacto en la 
violencia contra las mujeres, ya que los estudios40  demuestran que los hombres que pagan por 
sexo tienen una imagen degradante de la mujer. 

Las estadísticas tampoco abonan las supuestas bondades que propugnan los modelos de 
legalización y reglamentación. En los países en los que se ha legalizado la prostitución se 
incrementaron los casos de trata de personas41, puesto que prostitución y trata se encuentran 
íntimamente relacionadas, “debido a que la demanda de prostitutas, sean víctimas de trata o 
no, es la misma”. Es decir, se recurre a la trata para abastecer los mercados de prostitución42. En 
efecto, Holanda, país que legalizó la prostitución a principios de siglo con la expectativa de que 
de ese modo “convertiría a la prostitución en ‘saludable, segura y transparente’, al margen de 
toda sombra de criminalidad”43, resulta ser uno de los ejemplos que trae Naciones Unidas como 
destino primordial de víctimas de trata. En consecuencia, los supuestos beneficios de la 
legalización no son más más que una mera ficción: ni las personas en prostitución se registran 

(caso alemán), ni tampoco sirve para contener o controlar la trata y explotación (caso 
holandés). 

También se han reputado estas consecuencias negativas en las investigaciones judiciales, 
en tanto que la tercera parte de los fiscales alemanes reconoce que “la legalización de la 
prostitución ha dificultado la persecución de la trata y del proxenetismo”44. 

Otros efectos colaterales indeseados están ligados a cuestiones de salud, pues el 68% de las 
mujeres prostituidas sufre trastornos de estrés postraumático, en porcentaje similar al de las 
víctimas de tortura45, junto con un alto porcentaje de probabilidades de sufrir traumas sexuales, 
físicos y psíquicos, cuyas consecuencias suelen ser devastadoras y perdurar incluso hasta 
después de cesada la prostitución. También se reportan problemas de adicción a las drogas y 
al alcohol y presentan un mayor índice de mortalidad que la población media46, a causa de las 
enfermedades de transmisión sexual, el elevado número de tasa de suicidios y las agresiones 
contra su integridad física. La tasa de mortalidad de las mujeres y niñas prostituidas es 40 
veces superior a la media y el 71% ha sido objeto de agresión física mientras se encontraba en 
prostitución47, como es el caso de Canadá, donde 170 personas en prostitución han sido 
asesinadas y 260 desaparecidas, todo ello entre los años 1992 y 200448.

Por otra parte, el efecto que tiene la actividad prostibularia en niños, niñas y, en general, en las 
personas más jóvenes, al normalizar la prostitución, impacta en la percepción sobre la 
sexualidad y la vinculación entre hombres y mujeres. La relación prostituta-cliente no es solo 
una relación individual, es una relación social entre el género masculino y el género femenino, 
en la que la prostitución está atada a las nociones sociales de masculinidad y feminidad. En el 
mercado del sexo no se vende en exclusiva sexo, sino la posibilidad de poseer el cuerpo de una 
persona, extraer plusvalía del género, autoestima, sentido de masculinidad y del propio poder 
que no podría obtenerse de otra manera si no fuese a través de una transacción económica, 
es decir, en la industria sexual se obtienen “ganancias simbólicas”49 necesarias para la 
perpetuación de un determinado orden de género.

En esta dialéctica, y teniendo presente el caso alemán, donde, como se dijo, solo 44 
prostitutas registraron su actividad, pierde fuerza el argumento de las posturas 
reglamentaristas que promueven el reconocimiento de la prostitución como trabajo sexual 
legítimo a los fines de posibilitar el acceso a derechos sociales. “En un mundo en que las 
reformas laborales arrollan los derechos sociales y económicos del colectivo trabajador, 

pretender que la conceptualización del trabajo sexual vaya a proteger a las mujeres en 
situación de prostitución es una quimera”50.

Resta mencionar que, a pesar de que algunas posturas dentro del reglamentarismo aludan 
al abolicionismo como un prohibicionismo encubierto, lo cierto es que, en línea con lo expuesto 
en los primeros párrafos, el prohibicionismo reprime y criminaliza a las personas prostituidas -a 
la par que lo hace con proxenetas y clientes- y no promueve ningún cambio social ni se 
preocupa por proteger a la prostituta. En cambio, el abolicionismo promueve el castigo a 
proxenetas y tratantes, pero no a la persona en situación de prostitución. No porque la olvide o 
no sea una prioridad, sino porque su eje se centra en promover cambios sociales y demandar 
políticas públicas destinadas a brindarles opciones, alternativas a la prostitución. No manda a 
la prostituta a abandonar la actividad, demanda la existencia de posibilidades de trabajo 
reales que permitan su subsistencia.

El modelo abolicionista, para algunas voces, se ve perfeccionado con el conocido modelo 
nórdico o neoabolicionista que fue instaurado con la regulación sueca del año 1999 y que, 
producto de sus buenos resultados, fue adoptado más tarde por Noruega (2008), Islandia 
(2009) y Francia (2016). Bajo la aclamada afirmación de la antropóloga francesa Françoise 
Héritier, “Decir que las mujeres tienen derecho a venderse es ocultar que los hombres tienen 
derecho a comprarlas”51, al modelo abolicionista tradicional se adiciona, desde finales del siglo 
pasado, la penalización al “cliente/consumidor/comprador” de prostitución a través de la 
prohibición de la compra de cualquier acto de contenido sexual. El éxito de este nuevo y 
reformado programa parece ser rotundo. El embajador sueco Per-Anders Sunesson, en 
asuntos relativos a la trata de personas y prostitución, destaca que la aplicación de esta 
legislación “no ha tenido ni una sola consecuencia negativa, únicamente ha tenido efectos 
positivos”, resaltando que la demanda de sexo ha disminuido fuertemente en Suecia, donde se 
evidencia un cambio de mentalidad en la población que ya no concibe como aceptable 
comprar sexo. Añadido a este profundo cambio social, destaca que desde que la ley entró en 
vigor no se han reportado casos de homicidios ni crímenes violentos a personas en 
prostitución52 . Este modelo no olvida las bases sentadas por el abolicionismo tradicional: 
descriminalizar a las personas prostituidas, brindarles posibilidades a través de políticas 
públicas que permitan su salida de la prostitución (si así lo desearen), arbitrar los medios para 
protegerlas y perseguir duramente a proxenetas, explotadores y tratantes de seres humanos. 

3. A modo de conclusión: acercando posiciones

En este recorrido he intentado esbozar las bases de los distintos modelos existentes en 
materia de prostitución. Sinteticé los posicionamientos de abolicionistas y reglamentaristas o 
defensoras de la legalización de la prostitución. Y si bien en una primera impresión parece que 

es imposible encontrar puntos en común, por fortuna, existen.

En primer lugar, tal como sostiene Diana Maffía, se definan como se definan las personas en 
un sistema prostituyente, como trabajadoras sexuales, como esclavas, como sobrevivientes, es 
una definición que hay que escuchar con respeto porque pertenece a sus experiencias y sus 
alianzas, lo que las fortalece como colectivo. Hay que reconocer que existen personas en 
prostitución que se identifican con el abolicionismo, y no por ello debe negárseles su identidad 
ni expulsarlas en esta construcción colectiva de derechos53. Tal es el caso de la Asociación de 
Mujeres Argentinas por los Derechos Humanos, un desprendimiento de AMMAR, compuesto por 
mujeres que ejercen la prostitución, pero que no desean la registración ni ser reconocidas 
como trabajadoras sexuales y temen que la reglamentación de la prostitución como trabajo 
elimine las políticas de restitución de derechos, porque, con toda lógica, se preguntan: ¿por qué 
el Estado destinaría recursos para la inclusión laboral por una actividad que se considera 
“trabajo”54?

En segunda instancia, estos movimientos, aun con sus diferencias, comulgan en una política 
persecutoria contra la trata de personas a la vez que imploran que se detenga la incesante 
persecución (muchas veces traducida en violencia institucional) y el castigo a las personas en 
situación de prostitución. Creemos que la solución no está en la sanción de las personas 
prostituidas, supuesto que las colocaría en una situación de mayor vulnerabilidad, a la vez de 
estigmatizarlas, ocultarlas y dificultar la posibilidad de brindarles espacios de apoyo y 
contención. Por eso, impulsamos que a partir de estos puntos de convergencia tenga lugar el 
encuentro de las distintas voces para el debate en pos de una construcción de una sociedad 
más equitativa y justa, donde se contemplen todas las realidades, siempre desde una 
perspectiva de derechos humanos. 

Dicho esto, no podemos desconocer el volumen de personas y dinero que mueve la 
prostitución y los nexos con el crimen organizado y la trata, porque son patentes. Esto evidencia 
los vínculos violentos en la famosa dupla prostituta-cliente que en el 90% de los casos esconde 
una verdadera tríada (prostituta-cliente-proxeneta). Es que la prostitución, por su propia 
naturaleza, se compone de acciones que violentan al sujeto que las recibe, pues, en la práctica, 
la prostituta queda a merced de un tercero que no conoce, a quien no desea, y el cual le exige 
brindarle placer. 

Por eso, sea cual sea la posición en la que en definitiva una se enrole, lo que parece 
imprescindible es continuar exigiendo al Estado políticas públicas que brinden oportunidades 
de trabajos que dignifiquen a la persona, para aquellas que desean abandonar la industria del 
sexo a través de opciones reales que permitan su subsistencia. 

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

1. A modo introductorio2

El debate acerca de la prostitución (su definición, contenido y alcance; la multiplicidad de 
posiciones dentro del feminismo en torno a su ejercicio y el grado de injerencia que debe tener 
el derecho -especialmente el penal- en los comportamientos ligados a tal actividad) es 
cuando menos complejo, oscilante y, en ocasiones, resbaladizo. 

El término “prostitución”, por lo general, presupone la participación de dos partes, una 
actividad y una contraprestación (predominantemente económica o “dineraria”). En este 
marco se introducen distintos formatos que hacen a la colosal industria del sexo: shows 
eróticos (strippers), pornografía, webcamers o cibersexo, líneas eróticas, sexo telefónico, 
acompañantes (scorts), actividad de alterne y prestación de servicios sexuales en sentido 
estricto, entre otros. Las prestadoras de estos servicios son en su gran mayoría mujeres, 
personas trans y travestis. La jurisprudencia federal mendocina esboza una definición del 
fenómeno, al que entiende como “... la entrega del propio cuerpo, en forma promiscua, habitual 
y por precio. Por lo tanto, podemos decir que esta se configura cuando una persona reclama o 
recibe dinero de distintas personas para mantener relaciones hetero-homosexuales en un 
espacio temporal determinado”3. Por su parte, la Asociación de Mujeres Meretrices de Argentina 
(AMMAR) la concibe como la “actividad voluntaria de personas mayores de 18 años que ofrecen 
o prestan servicios de índole sexual a cambio de una retribución económica”4. En definitiva, 
prostitución es intercambio de actividades de índole sexual por dinero. 

Tradicionalmente, se reconocen cuatro modelos legales en torno a la prostitución: 1. el 
prohibicionista, que reprime la explotación de la prostitución, su consumo y, en general, toda 
forma de ejercicio de la prostitución, puesto que la considera un delito y a las personas que se 

dedican a ella, delincuentes. Los consumidores de prostitución son “codelincuentes” porque se 
trata de un delito de acción bilateral cometido por la acción concurrente del cliente y de la 
persona en prostitución; 2. el abolicionista, que promulga la persecución y castigo del 
proxenetismo y de cualquier modalidad de explotación, pero sin criminalizar a la persona en 
situación de prostitución; 3. el reglamentarista o regulacionista, que demanda el 
reconocimiento de tal actividad como cualquier otro trabajo a través del establecimiento de 
controles sanitarios y registro de las trabajadoras del sexo, y, finalmente, 4. la legalización, que 
trasciende al reglamentarismo, en cuanto exige el reconocimiento de derechos laborales a las 
personas en situación de prostitución. Las nuevas corrientes se erigen sobre la base de estos 
modelos, aunque incorporando variables, como, por ejemplo, el neoabolicionismo, que en línea 
con la política adoptada por los países nórdicos defiende, asimismo, la sanción del 
prostituyente -mal llamado “cliente/consumidor”-, para desincentivar el “consumo” de 
prostitución. 

El encuadre normativo argentino de fondo no criminaliza “ejercer la prostitución”, aunque sí 
regentear, administrar y sostener casas de tolerancia o lugares donde se la ejerza; promover o 
facilitarla en otras personas, explotar económicamente el ejercicio de la prostitución ajena y 
ofrecer, captar, trasladar, recibir o acoger a personas con fines de explotación sexual, ligadas a 
la promoción, facilitación o comercialización de la prostitución ajena y de oferta de servicios 
sexuales ajenos (artículo 17, de la ley 12331 de profilaxis, y artículos 125 bis, 127 y 145 bis del Código 
Penal, respectivamente). Los objetivos perseguidos con la sanción de estas normas resultan de 
contenido diverso: mientras que la conocida ley de profilaxis antivenérea responde a razones 
de salud pública, los artículos 125 bis y 127 del Código Penal protegen la integridad sexual, y los 
bienes tutelados en la trata son la libertad de autodeterminación5 y la dignidad de las 
personas.

Como se advierte, la República Argentina es abolicionista en materia de prostitución. Sin 
embargo, los Códigos Contravencionales de algunos de los territorios del país contemplan 
condiciones en las que se habilita la concurrencia de las reglas de libre mercado, posibilitando 
la oferta y demanda de sexo en la vía pública. Para ejemplificar, el artículo 81 del Código 
Contravencional de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires6 castiga a “quien ofrece o demanda 
en forma ostensible servicios de carácter sexual en los espacios públicos no autorizados o 
fuera de las condiciones en que fuera autorizada la actividad”. Entiende Iglesias Skulj que esta 
norma viola los fines proclamados en los preámbulos de la Constitución Nacional y de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires respecto de la protección de minorías y sectores 
vulnerables, perpetuando prácticas extorsivas y corruptas de la policía y profundizando la 
criminalización de este colectivo, en especial de las trabajadoras sexuales trans. Recuerda que 
en varias provincias aún se exigen los exámenes médicos obligatorios a quienes se dedican al 
trabajo sexual, entendiendo que ello constituye una incuestionable vulneración a los derechos 

consagrados en la ley 23798, en relación con el anonimato y voluntariedad de quien realiza la 
prueba del sida7. No obstante, la jurisprudencia8 remarca el carácter de ostensibilidad y aclara 
que no existe contradicción con el artículo 19 de la Constitución Nacional, en tanto que la norma 
contravencional no establece la ilicitud de la actividad en sí misma, sino cuando lesiona el bien 
jurídico protegido del espacio público. Es decir, solo se restringe la oferta y demanda de 
servicios sexuales que se desarrollen de forma ostensible, esto es, claro, patente y obvio, en 
lugares públicos no autorizados. 

Sin lugar a dudas, la atención hoy pendula entre la abolición, por un lado, y la reglamentación 
y/o legalización, por el otro, pues, como se verá en lo sucesivo, ambas desde sus fuertes y 
sólidos postulados exponen sus premisas de forma lógica y razonada e invitan al debate sobre 
las posibles consecuencias que derivarían de una modificación sustancial del paradigma que 
hoy impera en nuestro país. Reconocemos que la tensión entre estos dos modelos se encona 
en algún punto; no obstante, se anticipa que reglamentaristas y abolicionistas convergen en 
asuntos trascendentales tales como que a la persona en situación de prostitución no se la 
debe criminalizar, mientras que la trata de personas, en cambio, debe perseguirse con toda la 
fuerza de la ley.

2. Reglamentación/legalización versus abolición/neoabolición 

a) La prostitución como trabajo. #TrabajoSexualEsTrabajo

Al adentrarnos en el estudio de los modelos sobre reglamentación y legalización se repara en 
la alusión de la prostitución como “trabajo” sexual; si bien puede parecer un asunto baladí, no lo 
es. Con los hashtags “trabajo sexual es trabajo” y “obrerxs del sexo” que se anuncian en redes 
sociales, este colectivo invita a reflexionar y promueve el debate a través del siguiente 
interrogante: ¿es más “digno” emplearse en tareas domésticas -u otras labores igualmente 
precarizadas y feminizadas- que en la prostitución? De este modo, busca elevar la actividad 
prostibularia a la categoría de trabajo digno y legítimo, porque por sobre todas las cosas forma 
parte de la realidad social. El objetivo de este modelo es controlarla y ordenarla de acuerdo a 
reglas emitidas por el Estado, como el pago de impuestos para tener derecho a la seguridad 
social, pensiones, controles médicos y administrativos, etc., a la vez que procura reducir el 
impacto negativo en la salud pública. Es que no debe olvidarse que el instrumento de trabajo 
de persona en prostitución es su sexualidad. 

En esta inteligencia, como la prostitución es un trabajo, entonces, goza de reconocimiento 
constitucional y su ejercicio debe ser regulado y protegido al igual que cualquier otra actividad, 
de conformidad con el artículo 14 bis de la Constitución Nacional. A la vez, esta perspectiva 
afirma que no puede privarse su práctica si no existe una norma que la prohíba expresamente 

(artículo 19 de la Constitución Nacional). De allí deriva que no puedan perseguirse conductas 
ligadas a la prostitución libremente ejercida por personas adultas, a excepción de aquellas que 
tengan entidad lesiva suficiente de los bienes jurídicos tutelados. Sostener lo contrario 
constituiría el rechazo de una actividad privada con base en razones estrictamente morales.

A principios del mes de junio pasado, el Ministerio de Desarrollo Social creó el Registro 
Nacional de Trabajadores de la Economía Popular9, en el que incorporó como categoría de 
trabajo al sexual. Pasadas algunas horas, el formulario fue dado de baja y habilitado poco 
después, aunque con una modificación sustancial: la opción del trabajo sexual ya no estaba 
disponible. Las razones de la eliminación de la categoría (en su mayor parte 
político-ideológicas) exceden del objeto de este artículo, aunque este episodio puntual permite 
dimensionar la falta de criterios uniformes en la adopción de políticas públicas respecto de la 
problemática y la constante pugna entre una y otra posición, en ocasiones demasiado 
radicalizadas, dificultándose aún más, si es posible, el debate de fondo. Conforme sostuvo 
Georgina Orellano10, en un lapso aproximado de cinco horas, ochocientas trabajadoras 
sexuales se habían registrado en la página web11. Aunque sorprendida, la secretaria general de 
la AMMAR resaltaba el valor inconmensurable que reconocía a esta medida, puesto que era la 
primera vez en la historia del país que trabajadoras sexuales podían registrarse como tales y se 
les permitía el acceso a derechos sociales básicos. Haber dado marcha atrás en la decisión 
importaba el regreso a la “clandestinidad” de la actividad, con todos los riesgos que de allí 
derivan.

La AMMAR es una referente nacional en la lucha por el reconocimiento del trabajo sexual, que 
sobre la base de este modelo reclama su descriminalización, la sanción de una ley que regule 
el trabajo sexual y proteja su ejercicio, el acceso a derechos sociales a través del pago de 
impuestos que permitan contar con beneficios sanitarios, obra social, derecho a una jubilación 
y, en general, derechos a los que puede acceder cualquier trabajador registrado, la eliminación 
de la violencia institucional, la estigmatización y discriminación que reciben a diario por las 
autoridades. Y conmina al Estado nacional a generar políticas públicas para aquellas personas 
que quieran otras opciones de trabajo distintas al sexual. También promueve la derogación de 
los artículos de los Códigos Contravencionales que penalicen el trabajo sexual en la vía pública 
y “puertas adentro”, y que se revise la ley 26364 de trata de personas, porque “equipara” la trata 
con el trabajo sexual, atentando contra su fuente de trabajo.

Aquí cabe hacer un paréntesis para formular algunas consideraciones respecto de la figura 
de la trata. En primer lugar, la trata de personas es un fenómeno que se asienta sobre la base 

de la cosificación del ser humano, a quien el tratante convierte en una mercancía 
intercambiable por dinero, generando para quien explota a otra persona sustanciosos 
beneficios económicos. Es, ni más ni menos, el comercio de seres humanos. Por primera vez 
definida por Naciones Unidas en el Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de 
Personas, Especialmente de Mujeres y Niños12, fue introducida como figura delictiva autónoma 
en nuestra legislación de fondo en el año 2008 mediante la ley 26364 (luego modificada en el 
año 2012 por la ley 26842). Como mencionábamos en párrafos anteriores, la trata como delito 
se configura con la realización de alguna de las conductas que tipifica la ley unida a una 
finalidad de explotación, esto significa que debe responder a dos interrogantes: ¿qué? (captar, 
por ejemplo) y ¿para qué? (explotar sexualmente). Ahora bien, una de las modificaciones que 
fue duramente criticada por los problemas interpretativos que suscita es la que introdujo el 
concepto de “explotación”, que se define a través de los distintos supuestos con que puede 
relacionarse esta finalidad13. Dicho de otro modo, si se efectúa alguna de las acciones que 
prescribe la norma, teniendo por finalidad “promocionar, facilitar o comercializar la prostitución 
ajena o cualquier otra forma de oferta de servicios sexuales ajenos”, estaría configurado el tipo 
penal de la trata. Además, el artículo 2, in fine, de la ley torna irrelevante el consentimiento dado 
por la víctima de forma que, aunque ella misma confirme haberlo otorgado para ser explotada, 
tal circunstancia no exime de responsabilidad penal, civil o administrativa al tratante. Con este 
panorama, quienes defienden el modelo reglamentarista se preguntan si esta norma no es de 
corte prohibicionista, puesto que, a simple vista, pareciera que lo que se prohíbe es el ejercicio 
de la prostitución de manera voluntaria o consentida. Entendemos que no. Y aunque sería 
propicio efectuar en un análisis pormenorizado el valor que se le atribuye al consentimiento en 
las víctimas de trata, ello excedería el objeto de esta publicación, por lo que nos limitamos a 
consignar que el foco no está puesto en aquellas personas que “ejercen la prostitución”, sino en 
los empresarios que en realidad son proxenetas y explotadores de seres humanos, que se 
benefician a costa de terceras personas -cuya herramienta de trabajo es algo tan íntimo 
como su sexualidad-, lo cual bajo ningún punto de vista puede ser tolerado por un Estado 
fuertemente comprometido con la defensa de los derechos humanos, como es el argentino. 

El reglamentarismo subraya que la preocupación por acabar con la trata ha llevado a una 
industria “del rescate”, vulnerando el derecho de las personas que participan voluntariamente 
en el mercado del sexo14. Al respecto, la Corte Suprema de Justicia de la Nación, al tiempo de 
resolver la cuestión de competencia del delito de trata, destacó la importancia de “mantener y 
promover la competencia del fuero federal para investigar la posible comisión del delito de 

trata de personas, para asegurar la eficacia de la norma que lo reprime, y que eso determina 
que, ante la existencia de alguno de los extremos inherentes al delito de trata, la justicia federal 
no puede declinar su competencia ni rechazar la que se le pretenda atribuir, sin antes realizar 
las medidas necesarias para establecer si se halla configurado o no dicho ilícito”15. Lo propio 
hizo la Procuración General de la Nación16, que instruyó a los fiscales del país que desarrollen 
todas las medidas de investigación tendientes a comprobar o -descartar- la configuración de 
la trata. En otras palabras, la justicia federal no podría declararse incompetente alegando que 
el caso en cuestión encuadra en una figura penal distinta cuya intervención le corresponde al 
fuero ordinario (la trata es delito federal, mientras que los delitos conexos o vinculados son 
investigados por los fueros locales). Por el contrario, refuerza la jurisdicción federal y demanda 
la realización de diligencias necesarias para determinar si se está en presencia de trata. He ahí 
la razón por la cual se investigan todas las denuncias que se reciben por trata y se adoptan 
medidas de asistencia a las presuntas víctimas. Porque, reiteramos, el Estado nacional está 
fuertemente comprometido en la lucha contra esta problemática y, hasta tanto no descarte 
que la persona en situación de prostitución no es victimizada de ninguna forma por terceras 
personas, prosigue con la investigación.

Por lo tanto, para llegar a determinar si estamos frente a un caso de “ejercicio de prostitución” 
cabe realizar un largo camino. Primero, debe pasar por el tamiz de la trata, luego, y en caso de 
no haberse incorporado elementos suficientes o descartándose los requerimientos típicos de 
ese delito, cabe analizar si corresponde encuadrar el hecho en algún ilícito conexo (por 
ejemplo, explotación económica de la prostitución ajena, facilitación/promoción de la 
prostitución de terceras personas o infracción a la ley 12331 de profilaxis). Excluidos estos delitos, 
recién allí podemos empezar a evaluar si el hecho puede configurar una contravención y, en 
todo caso, si resulta un supuesto de prostitución voluntaria. 

Con esto reconocemos la complejidad del asunto y también que muchas trabajadoras 
sexuales comparten espacios de comercio sexual con otras personas que pueden estar siendo 
explotadas sexualmente. La Organización Internacional para las Migraciones informa que los 
lugares destinados a la compra y venta de sexo representan el destino por excelencia de las 
víctimas que son captadas con el propósito de someterlas a explotación sexual17. En España, 

por ejemplo, país de cultura abolicionista, el 44% de los españoles consumidores de sexo 
manifiesta que no informarían a la policía si sospecharan o constataran una situación de 
trata18, este hecho no hace más que reafirmarnos en la idea del fuerte compromiso y 
responsabilidad que nos interpela a quienes trabajamos con ellas desde los diferentes 
ámbitos, a fin de no criminalizar a los actores equivocados.

La situación alemana es paradigmática y, por lo tanto, digna de destacar. El Estado alemán 
regula la prostitución desde principios del siglo XXI y se consolida junto con Holanda como las 
mecas del turismo sexual. La actividad se reglamenta desde octubre de 2001 y las estadísticas 
son por demás ilustrativas: en más de diez años y de un total de 400.000 personas en ejercicio 
de la prostitución, solo 44 se registraron en organismos estatales, esto es, un 0,011%. Las razones 
son variadas, pero el grueso argumental radica en que las prostitutas no desean ser 
reconocidas oficialmente como trabajadoras sexuales además de rechazar el pago de 
impuestos para acceder a derechos sociales básicos19. En el caso de las migrantes 
indocumentadas, por su status migratorio, esta opción directamente no está disponible20.

La migración constituye un factor propio del mercado prostitucional globalizado, que 
necesita, por sus particulares características, garantizar el suministro para una demanda 
incrementada que exige variedad étnico-racial y juventud. En efecto, en Italia, España, Austria y 
Luxemburgo las migrantes constituyen entre el 80% y 90% de la población de mujeres en 
personas de prostitución, y en Alemania, Holanda, Bélgica, Francia, Grecia, Dinamarca y 
Noruega, entre el 60 y 75%21. Un estudio realizado en Centroamérica da cuenta de que en la 
frontera entre México y Guatemala, del lado mexicano, el 76% de las mujeres en situación de 
prostitución son migrantes temporales, de las cuales el 93% se encuentra indocumentada22.

Esto también influye en la necesidad de movimiento de los clientes, que se trasladan de una 
región a otra en busca de nuevos horizontes en el paraíso del sexo pago. Se estima que el 10% 
del turismo global lo conforma el turismo sexual23. En Tailandia, Camboya y Japón alrededor del 
70% de hombres paga por sexo. En Tailandia el número de visitantes extranjeros para el turismo 
sexual asciende a cerca de 5.1 millones de turistas al año24. Naturalmente, esta realidad 
repercute en la economía interna de cada país: la prostitución representa el 14% del Producto 
Bruto Interno (PBI) en Tailandia, el 5% en Holanda25, mientras que en Reino Unido la prostitución y 

el tráfico de drogas impulsa su PBI en 12.300 millones de euros26.

Como última reflexión, las voces que defienden estos modelos de regulación aclaran que en 
este combate contra la trata se privilegia el sistema penal como herramienta de intervención, 
descartando otro tipo de intervenciones más adecuadas, cuando el derecho penal debería 
funcionar como “contenedor y reductor”27 del poder punitivo. Consecuentemente, sostienen, 
este exceso de poder punitivo en la persecución de la lucha contra la trata solo profundiza aún 
más el problema al que se enfrentan quienes ejercen la prostitución voluntariamente, sin 
intermediarios ni terceros explotadores. 

b) La prostitución como manifestación de la violencia. 
#ProstituciónNoEsTrabajoEsViolencia

En líneas generales, el abolicionismo demanda a los Estados la derogación de las normas 
que persiguen a las mujeres y demás personas prostituidas, a la vez que exige la ejecución de 
políticas de restitución de derechos a fin de posibilitar la salida de la prostitución para aquellas 
que así lo requieran; solicita que se garanticen cupos laborales y de vivienda, acceso a la 
educación y a la salud, ayudas económicas, capacitación laboral y el conjunto de los derechos 
económicos, sociales y culturales28.

El modelo abolicionista de la prostitución observa con preocupación el avance de las 
posiciones regulacionistas que pasan por alto que se trata de una institución patriarcal que 
viola sistemáticamente los derechos humanos, la dignidad, que coloca a las mujeres al servicio 
sexual de los varones y mercantiliza su sexualidad, contribuyendo a perpetuar un determinado 
orden de género: por un lado, los hombres como dueños y señores que satisfacen sus deseos; 
y, por el otro, las mujeres, reducidas a la categoría de cosa como esclavas, que han de 
procurarles placer. Todo ello en el contexto de una relación basada en la degradación y 
humillación al ser consideradas como objetos instrumentales y no sujetos equivalentes29.

En esta línea se enrola el Juzgado de Río Segundo de Córdoba, que considera la prostitución 
como “una forma de violencia contra las mujeres, de violación de los derechos de las personas 
humanas, de la explotación sexual, institución fundamental en la construcción de una 
sexualidad basada en el dominio masculino y la sumisión femenina. No es por tanto una 
expresión de la libertad sexual de las mujeres”30. Si bien es cierto que ninguna forma de trabajo 
puede separarse del todo del cuerpo, en la prostitución el agente prostituidor obtiene el 
derecho unilateral al uso sexual del cuerpo de una mujer, imponiéndole el suyo y su sexualidad. 

Considerar que ello puede ser un trabajo como cualquier otro, bajo la falsa premisa de la libre 
elección, ignora los condicionamientos sociales e individuales y el complejo proceso que lleva 
a una persona a ejercer la prostitución, así como las diversas formas de coerción que la 
determinan -muchas veces sutiles y, por ende, no siempre demostrables-31. 

¿Puede un ser humano consentir su propia explotación, renunciando a los derechos 
humanos que le son inherentes como persona? “El consentimiento se ha convertido en 
representación aceptable y fundamento legítimo de las relaciones de poder”32. Sobre esta 
base, referirnos a la “servidumbre voluntaria” constituye un verdadero oxímoron, donde dos 
términos con sentidos opuestos representan una contradicción en sí misma; ¿cómo se puede 
querer un estado notoriamente indeseable?33 ¿Debe reputarse válido ese contrato? Más aún 
cuando, según un informe del Parlamento Europeo, el camino que conduce a la prostitución y a 
ese estilo de vida, de un 80% a un 95%, deviene de alguna forma de violencia sufrida con 
anterioridad al ingreso al circuito prostibulario (violación, incesto, pedofilia)34. A la par, una vez 
que se ha caído en ella, se profundizan las desigualdades, de manera que, aunque a muchas 
de las personas en prostitución les gustaría abandonarla, se sienten incapaces de hacerlo por 
falta de oportunidades. 

Entonces, ¿cuáles son las auténticas razones que se esconden detrás de los argumentos de 
validación de esta “relación contractual” entre prostituta y cliente? España nos brinda algunas 
pistas. A finales de 2018, la Audiencia Nacional nulificó los estatutos de un sindicato que 
proponía organizarse con base en el reconocimiento de las actividades relacionadas con el 
trabajo sexual en todas sus vertientes. El tribunal calificó de “ilegalidad manifiesta” la 
celebración de un contrato de trabajo cuyo objeto sea la prostitución porque resultaba 
“totalmente contrario” al ordenamiento jurídico, en tanto que supondría: a) dar carácter laboral 
a una relación contractual con objeto ilícito; b) admitir el proxenetismo; c) admitir el derecho de 
los proxenetas a crear asociaciones patronales con las que negociar condiciones de trabajo; 
d) asumir que proxenetas y sus asociaciones puedan negociar las condiciones en las que debe 
ser desarrollada la actividad de las personas en prostitución, disponiendo de un derecho de 
naturaleza personalísimo como es la libertad sexual, entendiendo por tal “el derecho de toda 
persona de decidir con qué persona determinada se quiere mantener una relación sexual, en 
qué momento y el tipo de práctica o prácticas que dicha relación debe consistir”35. Como 
veremos a continuación, prostitución, proxenetismo y trata, si bien son fenómenos diferentes y 
con distinto alcance y grado de vulneración de derechos (los últimos), sí guardan 
vinculaciones. De manera que no puede reconocerse la prostitución como un bien social ni 
como actividad creativa enmarcada en una relación contractual válida.

El Parlamento Europeo36  es consciente de los problemas que alcanzan a la prostitución: es un 
fenómeno que transita en la clandestinidad, lo que dificulta su detección y la obtención de 
datos oficiales. Según un informe realizado por la Fondation Scelles37, la actividad sexual 
involucra alrededor de 40 a 42 millones de personas, de las cuales el 90% depende de un 
proxeneta. Esto implica que el más beneficiado con la legalización no es la prostituta, es el 
proxeneta, que se convierte en “hombre de negocios”. Además, la prostitución es un eslabón 
importante en el crimen organizado, calculando que genera unos 186.000 millones de dólares 
anuales en todo el mundo38 estrechando sus vínculos con la trata de seres humanos, el 
narcotráfico, los crímenes violentos y la corrupción.

La prostitución, según este informe39, constituye una “forma de esclavitud incompatible con la 
dignidad de la persona y con sus derechos fundamentales”, en la cual los actos íntimos se 
rebajan a un valor mercantil y el ser humano queda reducido a mercancía o instrumento a 
disposición del cliente. Asimismo, está intrínsecamente ligada a la desigualdad de género y se 
nutre de personas provenientes de grupos vulnerables. Por último, posee un alto impacto en la 
violencia contra las mujeres, ya que los estudios40  demuestran que los hombres que pagan por 
sexo tienen una imagen degradante de la mujer. 

Las estadísticas tampoco abonan las supuestas bondades que propugnan los modelos de 
legalización y reglamentación. En los países en los que se ha legalizado la prostitución se 
incrementaron los casos de trata de personas41, puesto que prostitución y trata se encuentran 
íntimamente relacionadas, “debido a que la demanda de prostitutas, sean víctimas de trata o 
no, es la misma”. Es decir, se recurre a la trata para abastecer los mercados de prostitución42. En 
efecto, Holanda, país que legalizó la prostitución a principios de siglo con la expectativa de que 
de ese modo “convertiría a la prostitución en ‘saludable, segura y transparente’, al margen de 
toda sombra de criminalidad”43, resulta ser uno de los ejemplos que trae Naciones Unidas como 
destino primordial de víctimas de trata. En consecuencia, los supuestos beneficios de la 
legalización no son más más que una mera ficción: ni las personas en prostitución se registran 

(caso alemán), ni tampoco sirve para contener o controlar la trata y explotación (caso 
holandés). 

También se han reputado estas consecuencias negativas en las investigaciones judiciales, 
en tanto que la tercera parte de los fiscales alemanes reconoce que “la legalización de la 
prostitución ha dificultado la persecución de la trata y del proxenetismo”44. 

Otros efectos colaterales indeseados están ligados a cuestiones de salud, pues el 68% de las 
mujeres prostituidas sufre trastornos de estrés postraumático, en porcentaje similar al de las 
víctimas de tortura45, junto con un alto porcentaje de probabilidades de sufrir traumas sexuales, 
físicos y psíquicos, cuyas consecuencias suelen ser devastadoras y perdurar incluso hasta 
después de cesada la prostitución. También se reportan problemas de adicción a las drogas y 
al alcohol y presentan un mayor índice de mortalidad que la población media46, a causa de las 
enfermedades de transmisión sexual, el elevado número de tasa de suicidios y las agresiones 
contra su integridad física. La tasa de mortalidad de las mujeres y niñas prostituidas es 40 
veces superior a la media y el 71% ha sido objeto de agresión física mientras se encontraba en 
prostitución47, como es el caso de Canadá, donde 170 personas en prostitución han sido 
asesinadas y 260 desaparecidas, todo ello entre los años 1992 y 200448.

Por otra parte, el efecto que tiene la actividad prostibularia en niños, niñas y, en general, en las 
personas más jóvenes, al normalizar la prostitución, impacta en la percepción sobre la 
sexualidad y la vinculación entre hombres y mujeres. La relación prostituta-cliente no es solo 
una relación individual, es una relación social entre el género masculino y el género femenino, 
en la que la prostitución está atada a las nociones sociales de masculinidad y feminidad. En el 
mercado del sexo no se vende en exclusiva sexo, sino la posibilidad de poseer el cuerpo de una 
persona, extraer plusvalía del género, autoestima, sentido de masculinidad y del propio poder 
que no podría obtenerse de otra manera si no fuese a través de una transacción económica, 
es decir, en la industria sexual se obtienen “ganancias simbólicas”49 necesarias para la 
perpetuación de un determinado orden de género.

En esta dialéctica, y teniendo presente el caso alemán, donde, como se dijo, solo 44 
prostitutas registraron su actividad, pierde fuerza el argumento de las posturas 
reglamentaristas que promueven el reconocimiento de la prostitución como trabajo sexual 
legítimo a los fines de posibilitar el acceso a derechos sociales. “En un mundo en que las 
reformas laborales arrollan los derechos sociales y económicos del colectivo trabajador, 

pretender que la conceptualización del trabajo sexual vaya a proteger a las mujeres en 
situación de prostitución es una quimera”50.

Resta mencionar que, a pesar de que algunas posturas dentro del reglamentarismo aludan 
al abolicionismo como un prohibicionismo encubierto, lo cierto es que, en línea con lo expuesto 
en los primeros párrafos, el prohibicionismo reprime y criminaliza a las personas prostituidas -a 
la par que lo hace con proxenetas y clientes- y no promueve ningún cambio social ni se 
preocupa por proteger a la prostituta. En cambio, el abolicionismo promueve el castigo a 
proxenetas y tratantes, pero no a la persona en situación de prostitución. No porque la olvide o 
no sea una prioridad, sino porque su eje se centra en promover cambios sociales y demandar 
políticas públicas destinadas a brindarles opciones, alternativas a la prostitución. No manda a 
la prostituta a abandonar la actividad, demanda la existencia de posibilidades de trabajo 
reales que permitan su subsistencia.

El modelo abolicionista, para algunas voces, se ve perfeccionado con el conocido modelo 
nórdico o neoabolicionista que fue instaurado con la regulación sueca del año 1999 y que, 
producto de sus buenos resultados, fue adoptado más tarde por Noruega (2008), Islandia 
(2009) y Francia (2016). Bajo la aclamada afirmación de la antropóloga francesa Françoise 
Héritier, “Decir que las mujeres tienen derecho a venderse es ocultar que los hombres tienen 
derecho a comprarlas”51, al modelo abolicionista tradicional se adiciona, desde finales del siglo 
pasado, la penalización al “cliente/consumidor/comprador” de prostitución a través de la 
prohibición de la compra de cualquier acto de contenido sexual. El éxito de este nuevo y 
reformado programa parece ser rotundo. El embajador sueco Per-Anders Sunesson, en 
asuntos relativos a la trata de personas y prostitución, destaca que la aplicación de esta 
legislación “no ha tenido ni una sola consecuencia negativa, únicamente ha tenido efectos 
positivos”, resaltando que la demanda de sexo ha disminuido fuertemente en Suecia, donde se 
evidencia un cambio de mentalidad en la población que ya no concibe como aceptable 
comprar sexo. Añadido a este profundo cambio social, destaca que desde que la ley entró en 
vigor no se han reportado casos de homicidios ni crímenes violentos a personas en 
prostitución52 . Este modelo no olvida las bases sentadas por el abolicionismo tradicional: 
descriminalizar a las personas prostituidas, brindarles posibilidades a través de políticas 
públicas que permitan su salida de la prostitución (si así lo desearen), arbitrar los medios para 
protegerlas y perseguir duramente a proxenetas, explotadores y tratantes de seres humanos. 

3. A modo de conclusión: acercando posiciones

En este recorrido he intentado esbozar las bases de los distintos modelos existentes en 
materia de prostitución. Sinteticé los posicionamientos de abolicionistas y reglamentaristas o 
defensoras de la legalización de la prostitución. Y si bien en una primera impresión parece que 

es imposible encontrar puntos en común, por fortuna, existen.

En primer lugar, tal como sostiene Diana Maffía, se definan como se definan las personas en 
un sistema prostituyente, como trabajadoras sexuales, como esclavas, como sobrevivientes, es 
una definición que hay que escuchar con respeto porque pertenece a sus experiencias y sus 
alianzas, lo que las fortalece como colectivo. Hay que reconocer que existen personas en 
prostitución que se identifican con el abolicionismo, y no por ello debe negárseles su identidad 
ni expulsarlas en esta construcción colectiva de derechos53. Tal es el caso de la Asociación de 
Mujeres Argentinas por los Derechos Humanos, un desprendimiento de AMMAR, compuesto por 
mujeres que ejercen la prostitución, pero que no desean la registración ni ser reconocidas 
como trabajadoras sexuales y temen que la reglamentación de la prostitución como trabajo 
elimine las políticas de restitución de derechos, porque, con toda lógica, se preguntan: ¿por qué 
el Estado destinaría recursos para la inclusión laboral por una actividad que se considera 
“trabajo”54?

En segunda instancia, estos movimientos, aun con sus diferencias, comulgan en una política 
persecutoria contra la trata de personas a la vez que imploran que se detenga la incesante 
persecución (muchas veces traducida en violencia institucional) y el castigo a las personas en 
situación de prostitución. Creemos que la solución no está en la sanción de las personas 
prostituidas, supuesto que las colocaría en una situación de mayor vulnerabilidad, a la vez de 
estigmatizarlas, ocultarlas y dificultar la posibilidad de brindarles espacios de apoyo y 
contención. Por eso, impulsamos que a partir de estos puntos de convergencia tenga lugar el 
encuentro de las distintas voces para el debate en pos de una construcción de una sociedad 
más equitativa y justa, donde se contemplen todas las realidades, siempre desde una 
perspectiva de derechos humanos. 

Dicho esto, no podemos desconocer el volumen de personas y dinero que mueve la 
prostitución y los nexos con el crimen organizado y la trata, porque son patentes. Esto evidencia 
los vínculos violentos en la famosa dupla prostituta-cliente que en el 90% de los casos esconde 
una verdadera tríada (prostituta-cliente-proxeneta). Es que la prostitución, por su propia 
naturaleza, se compone de acciones que violentan al sujeto que las recibe, pues, en la práctica, 
la prostituta queda a merced de un tercero que no conoce, a quien no desea, y el cual le exige 
brindarle placer. 

Por eso, sea cual sea la posición en la que en definitiva una se enrole, lo que parece 
imprescindible es continuar exigiendo al Estado políticas públicas que brinden oportunidades 
de trabajos que dignifiquen a la persona, para aquellas que desean abandonar la industria del 
sexo a través de opciones reales que permitan su subsistencia. 

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

22 Tuve la suerte de que Raquel Coscarelli fuera mi docente en la asignatura Innovación Curricular en la Especialización en Docencia 
Universitaria de la UNLP y quien posteriormente fuera mi asesora pedagógica en la elaboración del trabajo final integrado; gracias a ella 
comencé a leer y a pensar muchas cosas del curriculum y la innovación que desde ese entonces me acompañan y motivan a seguir 
reflexionando e investigando sobre ello.
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

1. A modo introductorio2

El debate acerca de la prostitución (su definición, contenido y alcance; la multiplicidad de 
posiciones dentro del feminismo en torno a su ejercicio y el grado de injerencia que debe tener 
el derecho -especialmente el penal- en los comportamientos ligados a tal actividad) es 
cuando menos complejo, oscilante y, en ocasiones, resbaladizo. 

El término “prostitución”, por lo general, presupone la participación de dos partes, una 
actividad y una contraprestación (predominantemente económica o “dineraria”). En este 
marco se introducen distintos formatos que hacen a la colosal industria del sexo: shows 
eróticos (strippers), pornografía, webcamers o cibersexo, líneas eróticas, sexo telefónico, 
acompañantes (scorts), actividad de alterne y prestación de servicios sexuales en sentido 
estricto, entre otros. Las prestadoras de estos servicios son en su gran mayoría mujeres, 
personas trans y travestis. La jurisprudencia federal mendocina esboza una definición del 
fenómeno, al que entiende como “... la entrega del propio cuerpo, en forma promiscua, habitual 
y por precio. Por lo tanto, podemos decir que esta se configura cuando una persona reclama o 
recibe dinero de distintas personas para mantener relaciones hetero-homosexuales en un 
espacio temporal determinado”3. Por su parte, la Asociación de Mujeres Meretrices de Argentina 
(AMMAR) la concibe como la “actividad voluntaria de personas mayores de 18 años que ofrecen 
o prestan servicios de índole sexual a cambio de una retribución económica”4. En definitiva, 
prostitución es intercambio de actividades de índole sexual por dinero. 

Tradicionalmente, se reconocen cuatro modelos legales en torno a la prostitución: 1. el 
prohibicionista, que reprime la explotación de la prostitución, su consumo y, en general, toda 
forma de ejercicio de la prostitución, puesto que la considera un delito y a las personas que se 

dedican a ella, delincuentes. Los consumidores de prostitución son “codelincuentes” porque se 
trata de un delito de acción bilateral cometido por la acción concurrente del cliente y de la 
persona en prostitución; 2. el abolicionista, que promulga la persecución y castigo del 
proxenetismo y de cualquier modalidad de explotación, pero sin criminalizar a la persona en 
situación de prostitución; 3. el reglamentarista o regulacionista, que demanda el 
reconocimiento de tal actividad como cualquier otro trabajo a través del establecimiento de 
controles sanitarios y registro de las trabajadoras del sexo, y, finalmente, 4. la legalización, que 
trasciende al reglamentarismo, en cuanto exige el reconocimiento de derechos laborales a las 
personas en situación de prostitución. Las nuevas corrientes se erigen sobre la base de estos 
modelos, aunque incorporando variables, como, por ejemplo, el neoabolicionismo, que en línea 
con la política adoptada por los países nórdicos defiende, asimismo, la sanción del 
prostituyente -mal llamado “cliente/consumidor”-, para desincentivar el “consumo” de 
prostitución. 

El encuadre normativo argentino de fondo no criminaliza “ejercer la prostitución”, aunque sí 
regentear, administrar y sostener casas de tolerancia o lugares donde se la ejerza; promover o 
facilitarla en otras personas, explotar económicamente el ejercicio de la prostitución ajena y 
ofrecer, captar, trasladar, recibir o acoger a personas con fines de explotación sexual, ligadas a 
la promoción, facilitación o comercialización de la prostitución ajena y de oferta de servicios 
sexuales ajenos (artículo 17, de la ley 12331 de profilaxis, y artículos 125 bis, 127 y 145 bis del Código 
Penal, respectivamente). Los objetivos perseguidos con la sanción de estas normas resultan de 
contenido diverso: mientras que la conocida ley de profilaxis antivenérea responde a razones 
de salud pública, los artículos 125 bis y 127 del Código Penal protegen la integridad sexual, y los 
bienes tutelados en la trata son la libertad de autodeterminación5 y la dignidad de las 
personas.

Como se advierte, la República Argentina es abolicionista en materia de prostitución. Sin 
embargo, los Códigos Contravencionales de algunos de los territorios del país contemplan 
condiciones en las que se habilita la concurrencia de las reglas de libre mercado, posibilitando 
la oferta y demanda de sexo en la vía pública. Para ejemplificar, el artículo 81 del Código 
Contravencional de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires6 castiga a “quien ofrece o demanda 
en forma ostensible servicios de carácter sexual en los espacios públicos no autorizados o 
fuera de las condiciones en que fuera autorizada la actividad”. Entiende Iglesias Skulj que esta 
norma viola los fines proclamados en los preámbulos de la Constitución Nacional y de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires respecto de la protección de minorías y sectores 
vulnerables, perpetuando prácticas extorsivas y corruptas de la policía y profundizando la 
criminalización de este colectivo, en especial de las trabajadoras sexuales trans. Recuerda que 
en varias provincias aún se exigen los exámenes médicos obligatorios a quienes se dedican al 
trabajo sexual, entendiendo que ello constituye una incuestionable vulneración a los derechos 

consagrados en la ley 23798, en relación con el anonimato y voluntariedad de quien realiza la 
prueba del sida7. No obstante, la jurisprudencia8 remarca el carácter de ostensibilidad y aclara 
que no existe contradicción con el artículo 19 de la Constitución Nacional, en tanto que la norma 
contravencional no establece la ilicitud de la actividad en sí misma, sino cuando lesiona el bien 
jurídico protegido del espacio público. Es decir, solo se restringe la oferta y demanda de 
servicios sexuales que se desarrollen de forma ostensible, esto es, claro, patente y obvio, en 
lugares públicos no autorizados. 

Sin lugar a dudas, la atención hoy pendula entre la abolición, por un lado, y la reglamentación 
y/o legalización, por el otro, pues, como se verá en lo sucesivo, ambas desde sus fuertes y 
sólidos postulados exponen sus premisas de forma lógica y razonada e invitan al debate sobre 
las posibles consecuencias que derivarían de una modificación sustancial del paradigma que 
hoy impera en nuestro país. Reconocemos que la tensión entre estos dos modelos se encona 
en algún punto; no obstante, se anticipa que reglamentaristas y abolicionistas convergen en 
asuntos trascendentales tales como que a la persona en situación de prostitución no se la 
debe criminalizar, mientras que la trata de personas, en cambio, debe perseguirse con toda la 
fuerza de la ley.

2. Reglamentación/legalización versus abolición/neoabolición 

a) La prostitución como trabajo. #TrabajoSexualEsTrabajo

Al adentrarnos en el estudio de los modelos sobre reglamentación y legalización se repara en 
la alusión de la prostitución como “trabajo” sexual; si bien puede parecer un asunto baladí, no lo 
es. Con los hashtags “trabajo sexual es trabajo” y “obrerxs del sexo” que se anuncian en redes 
sociales, este colectivo invita a reflexionar y promueve el debate a través del siguiente 
interrogante: ¿es más “digno” emplearse en tareas domésticas -u otras labores igualmente 
precarizadas y feminizadas- que en la prostitución? De este modo, busca elevar la actividad 
prostibularia a la categoría de trabajo digno y legítimo, porque por sobre todas las cosas forma 
parte de la realidad social. El objetivo de este modelo es controlarla y ordenarla de acuerdo a 
reglas emitidas por el Estado, como el pago de impuestos para tener derecho a la seguridad 
social, pensiones, controles médicos y administrativos, etc., a la vez que procura reducir el 
impacto negativo en la salud pública. Es que no debe olvidarse que el instrumento de trabajo 
de persona en prostitución es su sexualidad. 

En esta inteligencia, como la prostitución es un trabajo, entonces, goza de reconocimiento 
constitucional y su ejercicio debe ser regulado y protegido al igual que cualquier otra actividad, 
de conformidad con el artículo 14 bis de la Constitución Nacional. A la vez, esta perspectiva 
afirma que no puede privarse su práctica si no existe una norma que la prohíba expresamente 

(artículo 19 de la Constitución Nacional). De allí deriva que no puedan perseguirse conductas 
ligadas a la prostitución libremente ejercida por personas adultas, a excepción de aquellas que 
tengan entidad lesiva suficiente de los bienes jurídicos tutelados. Sostener lo contrario 
constituiría el rechazo de una actividad privada con base en razones estrictamente morales.

A principios del mes de junio pasado, el Ministerio de Desarrollo Social creó el Registro 
Nacional de Trabajadores de la Economía Popular9, en el que incorporó como categoría de 
trabajo al sexual. Pasadas algunas horas, el formulario fue dado de baja y habilitado poco 
después, aunque con una modificación sustancial: la opción del trabajo sexual ya no estaba 
disponible. Las razones de la eliminación de la categoría (en su mayor parte 
político-ideológicas) exceden del objeto de este artículo, aunque este episodio puntual permite 
dimensionar la falta de criterios uniformes en la adopción de políticas públicas respecto de la 
problemática y la constante pugna entre una y otra posición, en ocasiones demasiado 
radicalizadas, dificultándose aún más, si es posible, el debate de fondo. Conforme sostuvo 
Georgina Orellano10, en un lapso aproximado de cinco horas, ochocientas trabajadoras 
sexuales se habían registrado en la página web11. Aunque sorprendida, la secretaria general de 
la AMMAR resaltaba el valor inconmensurable que reconocía a esta medida, puesto que era la 
primera vez en la historia del país que trabajadoras sexuales podían registrarse como tales y se 
les permitía el acceso a derechos sociales básicos. Haber dado marcha atrás en la decisión 
importaba el regreso a la “clandestinidad” de la actividad, con todos los riesgos que de allí 
derivan.

La AMMAR es una referente nacional en la lucha por el reconocimiento del trabajo sexual, que 
sobre la base de este modelo reclama su descriminalización, la sanción de una ley que regule 
el trabajo sexual y proteja su ejercicio, el acceso a derechos sociales a través del pago de 
impuestos que permitan contar con beneficios sanitarios, obra social, derecho a una jubilación 
y, en general, derechos a los que puede acceder cualquier trabajador registrado, la eliminación 
de la violencia institucional, la estigmatización y discriminación que reciben a diario por las 
autoridades. Y conmina al Estado nacional a generar políticas públicas para aquellas personas 
que quieran otras opciones de trabajo distintas al sexual. También promueve la derogación de 
los artículos de los Códigos Contravencionales que penalicen el trabajo sexual en la vía pública 
y “puertas adentro”, y que se revise la ley 26364 de trata de personas, porque “equipara” la trata 
con el trabajo sexual, atentando contra su fuente de trabajo.

Aquí cabe hacer un paréntesis para formular algunas consideraciones respecto de la figura 
de la trata. En primer lugar, la trata de personas es un fenómeno que se asienta sobre la base 

de la cosificación del ser humano, a quien el tratante convierte en una mercancía 
intercambiable por dinero, generando para quien explota a otra persona sustanciosos 
beneficios económicos. Es, ni más ni menos, el comercio de seres humanos. Por primera vez 
definida por Naciones Unidas en el Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de 
Personas, Especialmente de Mujeres y Niños12, fue introducida como figura delictiva autónoma 
en nuestra legislación de fondo en el año 2008 mediante la ley 26364 (luego modificada en el 
año 2012 por la ley 26842). Como mencionábamos en párrafos anteriores, la trata como delito 
se configura con la realización de alguna de las conductas que tipifica la ley unida a una 
finalidad de explotación, esto significa que debe responder a dos interrogantes: ¿qué? (captar, 
por ejemplo) y ¿para qué? (explotar sexualmente). Ahora bien, una de las modificaciones que 
fue duramente criticada por los problemas interpretativos que suscita es la que introdujo el 
concepto de “explotación”, que se define a través de los distintos supuestos con que puede 
relacionarse esta finalidad13. Dicho de otro modo, si se efectúa alguna de las acciones que 
prescribe la norma, teniendo por finalidad “promocionar, facilitar o comercializar la prostitución 
ajena o cualquier otra forma de oferta de servicios sexuales ajenos”, estaría configurado el tipo 
penal de la trata. Además, el artículo 2, in fine, de la ley torna irrelevante el consentimiento dado 
por la víctima de forma que, aunque ella misma confirme haberlo otorgado para ser explotada, 
tal circunstancia no exime de responsabilidad penal, civil o administrativa al tratante. Con este 
panorama, quienes defienden el modelo reglamentarista se preguntan si esta norma no es de 
corte prohibicionista, puesto que, a simple vista, pareciera que lo que se prohíbe es el ejercicio 
de la prostitución de manera voluntaria o consentida. Entendemos que no. Y aunque sería 
propicio efectuar en un análisis pormenorizado el valor que se le atribuye al consentimiento en 
las víctimas de trata, ello excedería el objeto de esta publicación, por lo que nos limitamos a 
consignar que el foco no está puesto en aquellas personas que “ejercen la prostitución”, sino en 
los empresarios que en realidad son proxenetas y explotadores de seres humanos, que se 
benefician a costa de terceras personas -cuya herramienta de trabajo es algo tan íntimo 
como su sexualidad-, lo cual bajo ningún punto de vista puede ser tolerado por un Estado 
fuertemente comprometido con la defensa de los derechos humanos, como es el argentino. 

El reglamentarismo subraya que la preocupación por acabar con la trata ha llevado a una 
industria “del rescate”, vulnerando el derecho de las personas que participan voluntariamente 
en el mercado del sexo14. Al respecto, la Corte Suprema de Justicia de la Nación, al tiempo de 
resolver la cuestión de competencia del delito de trata, destacó la importancia de “mantener y 
promover la competencia del fuero federal para investigar la posible comisión del delito de 

trata de personas, para asegurar la eficacia de la norma que lo reprime, y que eso determina 
que, ante la existencia de alguno de los extremos inherentes al delito de trata, la justicia federal 
no puede declinar su competencia ni rechazar la que se le pretenda atribuir, sin antes realizar 
las medidas necesarias para establecer si se halla configurado o no dicho ilícito”15. Lo propio 
hizo la Procuración General de la Nación16, que instruyó a los fiscales del país que desarrollen 
todas las medidas de investigación tendientes a comprobar o -descartar- la configuración de 
la trata. En otras palabras, la justicia federal no podría declararse incompetente alegando que 
el caso en cuestión encuadra en una figura penal distinta cuya intervención le corresponde al 
fuero ordinario (la trata es delito federal, mientras que los delitos conexos o vinculados son 
investigados por los fueros locales). Por el contrario, refuerza la jurisdicción federal y demanda 
la realización de diligencias necesarias para determinar si se está en presencia de trata. He ahí 
la razón por la cual se investigan todas las denuncias que se reciben por trata y se adoptan 
medidas de asistencia a las presuntas víctimas. Porque, reiteramos, el Estado nacional está 
fuertemente comprometido en la lucha contra esta problemática y, hasta tanto no descarte 
que la persona en situación de prostitución no es victimizada de ninguna forma por terceras 
personas, prosigue con la investigación.

Por lo tanto, para llegar a determinar si estamos frente a un caso de “ejercicio de prostitución” 
cabe realizar un largo camino. Primero, debe pasar por el tamiz de la trata, luego, y en caso de 
no haberse incorporado elementos suficientes o descartándose los requerimientos típicos de 
ese delito, cabe analizar si corresponde encuadrar el hecho en algún ilícito conexo (por 
ejemplo, explotación económica de la prostitución ajena, facilitación/promoción de la 
prostitución de terceras personas o infracción a la ley 12331 de profilaxis). Excluidos estos delitos, 
recién allí podemos empezar a evaluar si el hecho puede configurar una contravención y, en 
todo caso, si resulta un supuesto de prostitución voluntaria. 

Con esto reconocemos la complejidad del asunto y también que muchas trabajadoras 
sexuales comparten espacios de comercio sexual con otras personas que pueden estar siendo 
explotadas sexualmente. La Organización Internacional para las Migraciones informa que los 
lugares destinados a la compra y venta de sexo representan el destino por excelencia de las 
víctimas que son captadas con el propósito de someterlas a explotación sexual17. En España, 

por ejemplo, país de cultura abolicionista, el 44% de los españoles consumidores de sexo 
manifiesta que no informarían a la policía si sospecharan o constataran una situación de 
trata18, este hecho no hace más que reafirmarnos en la idea del fuerte compromiso y 
responsabilidad que nos interpela a quienes trabajamos con ellas desde los diferentes 
ámbitos, a fin de no criminalizar a los actores equivocados.

La situación alemana es paradigmática y, por lo tanto, digna de destacar. El Estado alemán 
regula la prostitución desde principios del siglo XXI y se consolida junto con Holanda como las 
mecas del turismo sexual. La actividad se reglamenta desde octubre de 2001 y las estadísticas 
son por demás ilustrativas: en más de diez años y de un total de 400.000 personas en ejercicio 
de la prostitución, solo 44 se registraron en organismos estatales, esto es, un 0,011%. Las razones 
son variadas, pero el grueso argumental radica en que las prostitutas no desean ser 
reconocidas oficialmente como trabajadoras sexuales además de rechazar el pago de 
impuestos para acceder a derechos sociales básicos19. En el caso de las migrantes 
indocumentadas, por su status migratorio, esta opción directamente no está disponible20.

La migración constituye un factor propio del mercado prostitucional globalizado, que 
necesita, por sus particulares características, garantizar el suministro para una demanda 
incrementada que exige variedad étnico-racial y juventud. En efecto, en Italia, España, Austria y 
Luxemburgo las migrantes constituyen entre el 80% y 90% de la población de mujeres en 
personas de prostitución, y en Alemania, Holanda, Bélgica, Francia, Grecia, Dinamarca y 
Noruega, entre el 60 y 75%21. Un estudio realizado en Centroamérica da cuenta de que en la 
frontera entre México y Guatemala, del lado mexicano, el 76% de las mujeres en situación de 
prostitución son migrantes temporales, de las cuales el 93% se encuentra indocumentada22.

Esto también influye en la necesidad de movimiento de los clientes, que se trasladan de una 
región a otra en busca de nuevos horizontes en el paraíso del sexo pago. Se estima que el 10% 
del turismo global lo conforma el turismo sexual23. En Tailandia, Camboya y Japón alrededor del 
70% de hombres paga por sexo. En Tailandia el número de visitantes extranjeros para el turismo 
sexual asciende a cerca de 5.1 millones de turistas al año24. Naturalmente, esta realidad 
repercute en la economía interna de cada país: la prostitución representa el 14% del Producto 
Bruto Interno (PBI) en Tailandia, el 5% en Holanda25, mientras que en Reino Unido la prostitución y 

el tráfico de drogas impulsa su PBI en 12.300 millones de euros26.

Como última reflexión, las voces que defienden estos modelos de regulación aclaran que en 
este combate contra la trata se privilegia el sistema penal como herramienta de intervención, 
descartando otro tipo de intervenciones más adecuadas, cuando el derecho penal debería 
funcionar como “contenedor y reductor”27 del poder punitivo. Consecuentemente, sostienen, 
este exceso de poder punitivo en la persecución de la lucha contra la trata solo profundiza aún 
más el problema al que se enfrentan quienes ejercen la prostitución voluntariamente, sin 
intermediarios ni terceros explotadores. 

b) La prostitución como manifestación de la violencia. 
#ProstituciónNoEsTrabajoEsViolencia

En líneas generales, el abolicionismo demanda a los Estados la derogación de las normas 
que persiguen a las mujeres y demás personas prostituidas, a la vez que exige la ejecución de 
políticas de restitución de derechos a fin de posibilitar la salida de la prostitución para aquellas 
que así lo requieran; solicita que se garanticen cupos laborales y de vivienda, acceso a la 
educación y a la salud, ayudas económicas, capacitación laboral y el conjunto de los derechos 
económicos, sociales y culturales28.

El modelo abolicionista de la prostitución observa con preocupación el avance de las 
posiciones regulacionistas que pasan por alto que se trata de una institución patriarcal que 
viola sistemáticamente los derechos humanos, la dignidad, que coloca a las mujeres al servicio 
sexual de los varones y mercantiliza su sexualidad, contribuyendo a perpetuar un determinado 
orden de género: por un lado, los hombres como dueños y señores que satisfacen sus deseos; 
y, por el otro, las mujeres, reducidas a la categoría de cosa como esclavas, que han de 
procurarles placer. Todo ello en el contexto de una relación basada en la degradación y 
humillación al ser consideradas como objetos instrumentales y no sujetos equivalentes29.

En esta línea se enrola el Juzgado de Río Segundo de Córdoba, que considera la prostitución 
como “una forma de violencia contra las mujeres, de violación de los derechos de las personas 
humanas, de la explotación sexual, institución fundamental en la construcción de una 
sexualidad basada en el dominio masculino y la sumisión femenina. No es por tanto una 
expresión de la libertad sexual de las mujeres”30. Si bien es cierto que ninguna forma de trabajo 
puede separarse del todo del cuerpo, en la prostitución el agente prostituidor obtiene el 
derecho unilateral al uso sexual del cuerpo de una mujer, imponiéndole el suyo y su sexualidad. 

Considerar que ello puede ser un trabajo como cualquier otro, bajo la falsa premisa de la libre 
elección, ignora los condicionamientos sociales e individuales y el complejo proceso que lleva 
a una persona a ejercer la prostitución, así como las diversas formas de coerción que la 
determinan -muchas veces sutiles y, por ende, no siempre demostrables-31. 

¿Puede un ser humano consentir su propia explotación, renunciando a los derechos 
humanos que le son inherentes como persona? “El consentimiento se ha convertido en 
representación aceptable y fundamento legítimo de las relaciones de poder”32. Sobre esta 
base, referirnos a la “servidumbre voluntaria” constituye un verdadero oxímoron, donde dos 
términos con sentidos opuestos representan una contradicción en sí misma; ¿cómo se puede 
querer un estado notoriamente indeseable?33 ¿Debe reputarse válido ese contrato? Más aún 
cuando, según un informe del Parlamento Europeo, el camino que conduce a la prostitución y a 
ese estilo de vida, de un 80% a un 95%, deviene de alguna forma de violencia sufrida con 
anterioridad al ingreso al circuito prostibulario (violación, incesto, pedofilia)34. A la par, una vez 
que se ha caído en ella, se profundizan las desigualdades, de manera que, aunque a muchas 
de las personas en prostitución les gustaría abandonarla, se sienten incapaces de hacerlo por 
falta de oportunidades. 

Entonces, ¿cuáles son las auténticas razones que se esconden detrás de los argumentos de 
validación de esta “relación contractual” entre prostituta y cliente? España nos brinda algunas 
pistas. A finales de 2018, la Audiencia Nacional nulificó los estatutos de un sindicato que 
proponía organizarse con base en el reconocimiento de las actividades relacionadas con el 
trabajo sexual en todas sus vertientes. El tribunal calificó de “ilegalidad manifiesta” la 
celebración de un contrato de trabajo cuyo objeto sea la prostitución porque resultaba 
“totalmente contrario” al ordenamiento jurídico, en tanto que supondría: a) dar carácter laboral 
a una relación contractual con objeto ilícito; b) admitir el proxenetismo; c) admitir el derecho de 
los proxenetas a crear asociaciones patronales con las que negociar condiciones de trabajo; 
d) asumir que proxenetas y sus asociaciones puedan negociar las condiciones en las que debe 
ser desarrollada la actividad de las personas en prostitución, disponiendo de un derecho de 
naturaleza personalísimo como es la libertad sexual, entendiendo por tal “el derecho de toda 
persona de decidir con qué persona determinada se quiere mantener una relación sexual, en 
qué momento y el tipo de práctica o prácticas que dicha relación debe consistir”35. Como 
veremos a continuación, prostitución, proxenetismo y trata, si bien son fenómenos diferentes y 
con distinto alcance y grado de vulneración de derechos (los últimos), sí guardan 
vinculaciones. De manera que no puede reconocerse la prostitución como un bien social ni 
como actividad creativa enmarcada en una relación contractual válida.

El Parlamento Europeo36  es consciente de los problemas que alcanzan a la prostitución: es un 
fenómeno que transita en la clandestinidad, lo que dificulta su detección y la obtención de 
datos oficiales. Según un informe realizado por la Fondation Scelles37, la actividad sexual 
involucra alrededor de 40 a 42 millones de personas, de las cuales el 90% depende de un 
proxeneta. Esto implica que el más beneficiado con la legalización no es la prostituta, es el 
proxeneta, que se convierte en “hombre de negocios”. Además, la prostitución es un eslabón 
importante en el crimen organizado, calculando que genera unos 186.000 millones de dólares 
anuales en todo el mundo38 estrechando sus vínculos con la trata de seres humanos, el 
narcotráfico, los crímenes violentos y la corrupción.

La prostitución, según este informe39, constituye una “forma de esclavitud incompatible con la 
dignidad de la persona y con sus derechos fundamentales”, en la cual los actos íntimos se 
rebajan a un valor mercantil y el ser humano queda reducido a mercancía o instrumento a 
disposición del cliente. Asimismo, está intrínsecamente ligada a la desigualdad de género y se 
nutre de personas provenientes de grupos vulnerables. Por último, posee un alto impacto en la 
violencia contra las mujeres, ya que los estudios40  demuestran que los hombres que pagan por 
sexo tienen una imagen degradante de la mujer. 

Las estadísticas tampoco abonan las supuestas bondades que propugnan los modelos de 
legalización y reglamentación. En los países en los que se ha legalizado la prostitución se 
incrementaron los casos de trata de personas41, puesto que prostitución y trata se encuentran 
íntimamente relacionadas, “debido a que la demanda de prostitutas, sean víctimas de trata o 
no, es la misma”. Es decir, se recurre a la trata para abastecer los mercados de prostitución42. En 
efecto, Holanda, país que legalizó la prostitución a principios de siglo con la expectativa de que 
de ese modo “convertiría a la prostitución en ‘saludable, segura y transparente’, al margen de 
toda sombra de criminalidad”43, resulta ser uno de los ejemplos que trae Naciones Unidas como 
destino primordial de víctimas de trata. En consecuencia, los supuestos beneficios de la 
legalización no son más más que una mera ficción: ni las personas en prostitución se registran 

(caso alemán), ni tampoco sirve para contener o controlar la trata y explotación (caso 
holandés). 

También se han reputado estas consecuencias negativas en las investigaciones judiciales, 
en tanto que la tercera parte de los fiscales alemanes reconoce que “la legalización de la 
prostitución ha dificultado la persecución de la trata y del proxenetismo”44. 

Otros efectos colaterales indeseados están ligados a cuestiones de salud, pues el 68% de las 
mujeres prostituidas sufre trastornos de estrés postraumático, en porcentaje similar al de las 
víctimas de tortura45, junto con un alto porcentaje de probabilidades de sufrir traumas sexuales, 
físicos y psíquicos, cuyas consecuencias suelen ser devastadoras y perdurar incluso hasta 
después de cesada la prostitución. También se reportan problemas de adicción a las drogas y 
al alcohol y presentan un mayor índice de mortalidad que la población media46, a causa de las 
enfermedades de transmisión sexual, el elevado número de tasa de suicidios y las agresiones 
contra su integridad física. La tasa de mortalidad de las mujeres y niñas prostituidas es 40 
veces superior a la media y el 71% ha sido objeto de agresión física mientras se encontraba en 
prostitución47, como es el caso de Canadá, donde 170 personas en prostitución han sido 
asesinadas y 260 desaparecidas, todo ello entre los años 1992 y 200448.

Por otra parte, el efecto que tiene la actividad prostibularia en niños, niñas y, en general, en las 
personas más jóvenes, al normalizar la prostitución, impacta en la percepción sobre la 
sexualidad y la vinculación entre hombres y mujeres. La relación prostituta-cliente no es solo 
una relación individual, es una relación social entre el género masculino y el género femenino, 
en la que la prostitución está atada a las nociones sociales de masculinidad y feminidad. En el 
mercado del sexo no se vende en exclusiva sexo, sino la posibilidad de poseer el cuerpo de una 
persona, extraer plusvalía del género, autoestima, sentido de masculinidad y del propio poder 
que no podría obtenerse de otra manera si no fuese a través de una transacción económica, 
es decir, en la industria sexual se obtienen “ganancias simbólicas”49 necesarias para la 
perpetuación de un determinado orden de género.

En esta dialéctica, y teniendo presente el caso alemán, donde, como se dijo, solo 44 
prostitutas registraron su actividad, pierde fuerza el argumento de las posturas 
reglamentaristas que promueven el reconocimiento de la prostitución como trabajo sexual 
legítimo a los fines de posibilitar el acceso a derechos sociales. “En un mundo en que las 
reformas laborales arrollan los derechos sociales y económicos del colectivo trabajador, 

pretender que la conceptualización del trabajo sexual vaya a proteger a las mujeres en 
situación de prostitución es una quimera”50.

Resta mencionar que, a pesar de que algunas posturas dentro del reglamentarismo aludan 
al abolicionismo como un prohibicionismo encubierto, lo cierto es que, en línea con lo expuesto 
en los primeros párrafos, el prohibicionismo reprime y criminaliza a las personas prostituidas -a 
la par que lo hace con proxenetas y clientes- y no promueve ningún cambio social ni se 
preocupa por proteger a la prostituta. En cambio, el abolicionismo promueve el castigo a 
proxenetas y tratantes, pero no a la persona en situación de prostitución. No porque la olvide o 
no sea una prioridad, sino porque su eje se centra en promover cambios sociales y demandar 
políticas públicas destinadas a brindarles opciones, alternativas a la prostitución. No manda a 
la prostituta a abandonar la actividad, demanda la existencia de posibilidades de trabajo 
reales que permitan su subsistencia.

El modelo abolicionista, para algunas voces, se ve perfeccionado con el conocido modelo 
nórdico o neoabolicionista que fue instaurado con la regulación sueca del año 1999 y que, 
producto de sus buenos resultados, fue adoptado más tarde por Noruega (2008), Islandia 
(2009) y Francia (2016). Bajo la aclamada afirmación de la antropóloga francesa Françoise 
Héritier, “Decir que las mujeres tienen derecho a venderse es ocultar que los hombres tienen 
derecho a comprarlas”51, al modelo abolicionista tradicional se adiciona, desde finales del siglo 
pasado, la penalización al “cliente/consumidor/comprador” de prostitución a través de la 
prohibición de la compra de cualquier acto de contenido sexual. El éxito de este nuevo y 
reformado programa parece ser rotundo. El embajador sueco Per-Anders Sunesson, en 
asuntos relativos a la trata de personas y prostitución, destaca que la aplicación de esta 
legislación “no ha tenido ni una sola consecuencia negativa, únicamente ha tenido efectos 
positivos”, resaltando que la demanda de sexo ha disminuido fuertemente en Suecia, donde se 
evidencia un cambio de mentalidad en la población que ya no concibe como aceptable 
comprar sexo. Añadido a este profundo cambio social, destaca que desde que la ley entró en 
vigor no se han reportado casos de homicidios ni crímenes violentos a personas en 
prostitución52 . Este modelo no olvida las bases sentadas por el abolicionismo tradicional: 
descriminalizar a las personas prostituidas, brindarles posibilidades a través de políticas 
públicas que permitan su salida de la prostitución (si así lo desearen), arbitrar los medios para 
protegerlas y perseguir duramente a proxenetas, explotadores y tratantes de seres humanos. 

3. A modo de conclusión: acercando posiciones

En este recorrido he intentado esbozar las bases de los distintos modelos existentes en 
materia de prostitución. Sinteticé los posicionamientos de abolicionistas y reglamentaristas o 
defensoras de la legalización de la prostitución. Y si bien en una primera impresión parece que 

es imposible encontrar puntos en común, por fortuna, existen.

En primer lugar, tal como sostiene Diana Maffía, se definan como se definan las personas en 
un sistema prostituyente, como trabajadoras sexuales, como esclavas, como sobrevivientes, es 
una definición que hay que escuchar con respeto porque pertenece a sus experiencias y sus 
alianzas, lo que las fortalece como colectivo. Hay que reconocer que existen personas en 
prostitución que se identifican con el abolicionismo, y no por ello debe negárseles su identidad 
ni expulsarlas en esta construcción colectiva de derechos53. Tal es el caso de la Asociación de 
Mujeres Argentinas por los Derechos Humanos, un desprendimiento de AMMAR, compuesto por 
mujeres que ejercen la prostitución, pero que no desean la registración ni ser reconocidas 
como trabajadoras sexuales y temen que la reglamentación de la prostitución como trabajo 
elimine las políticas de restitución de derechos, porque, con toda lógica, se preguntan: ¿por qué 
el Estado destinaría recursos para la inclusión laboral por una actividad que se considera 
“trabajo”54?

En segunda instancia, estos movimientos, aun con sus diferencias, comulgan en una política 
persecutoria contra la trata de personas a la vez que imploran que se detenga la incesante 
persecución (muchas veces traducida en violencia institucional) y el castigo a las personas en 
situación de prostitución. Creemos que la solución no está en la sanción de las personas 
prostituidas, supuesto que las colocaría en una situación de mayor vulnerabilidad, a la vez de 
estigmatizarlas, ocultarlas y dificultar la posibilidad de brindarles espacios de apoyo y 
contención. Por eso, impulsamos que a partir de estos puntos de convergencia tenga lugar el 
encuentro de las distintas voces para el debate en pos de una construcción de una sociedad 
más equitativa y justa, donde se contemplen todas las realidades, siempre desde una 
perspectiva de derechos humanos. 

Dicho esto, no podemos desconocer el volumen de personas y dinero que mueve la 
prostitución y los nexos con el crimen organizado y la trata, porque son patentes. Esto evidencia 
los vínculos violentos en la famosa dupla prostituta-cliente que en el 90% de los casos esconde 
una verdadera tríada (prostituta-cliente-proxeneta). Es que la prostitución, por su propia 
naturaleza, se compone de acciones que violentan al sujeto que las recibe, pues, en la práctica, 
la prostituta queda a merced de un tercero que no conoce, a quien no desea, y el cual le exige 
brindarle placer. 

Por eso, sea cual sea la posición en la que en definitiva una se enrole, lo que parece 
imprescindible es continuar exigiendo al Estado políticas públicas que brinden oportunidades 
de trabajos que dignifiquen a la persona, para aquellas que desean abandonar la industria del 
sexo a través de opciones reales que permitan su subsistencia. 

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

23 La sigla LGTTTBIQPA+ hace referencia al colectivo de lesbianas, gays, transexuales, transgéneros, travestis, bisexuales, queer, pansexua-
les y asexuales, representando en el signo + todas aquellas otras identidades que forman parte de la disidencia.
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

1. Tareas imprescindibles, invisibilizadas y feminizadas: el trabajo de cuidados en el 
sistema capitalista

La cuestión del trabajo de cuidados, a los que históricamente fueron relegadas las mujeres 
dentro del capitalismo, fue puesta en la escena pública hace décadas por el feminismo. Pero 
particularmente desde el año 2015, con el primer Ni Una Menos y la masivización del 
movimiento de mujeres en Argentina, dicha visibilización ocupa un rol central en la lucha 
feminista. 

Las tareas domésticas son aquellas realizadas dentro del espacio privado del hogar, como 
realizar compras, cocinar, lavar ropa, limpiar, planchar, atender niñxs, adultxs mayores y 
personas enfermxs (entre otro sinnúmero de actividades), son imprescindibles para el 
sostenimiento de las personas y, en consecuencia, de la sociedad en su conjunto. Aun así, 
nunca fueron puestas en valor en términos económicos.

En palabras de Arruzza, Bhattacharya y Fraser: “El paso clave [para el capitalismo] fue separar 
la producción de las personas y la producción de la ganancia, asignando el primer trabajo a las 
mujeres y subordinándolo al segundo. Con este golpe, el capitalismo al mismo tiempo 
reinventó la opresión de las mujeres, y puso al mundo entero patas para arriba. La perversidad 
de todo esto se hace evidente cuando recordamos cuán vital y complejo es en verdad el 
trabajo de hacer a las personas”3. Siguiendo esta línea, no se puede perder de vista la 
importancia que tienen estas tareas en el sostenimiento incluso de las actividades que el 
propio capitalismo denomina “productivas”. 

Estadísticamente, en la mayoría de los Estados del mundo son las mujeres quienes realizan 
dichas actividades4, a las que destinan tiempo y energía, y por las que no reciben una 
contraprestación en términos monetarios5. La última Encuesta sobre Trabajo No Remunerado y 
Uso del Tiempo6, llevada adelante por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos de la 
República Argentina, arrojó como resultado a nivel nacional que las mujeres realizan el trabajo 
doméstico no remunerado en un 88,9%, en contraposición con los varones, cuya tasa de 
participación es del 57,9%. A su vez, mientras que las mujeres destinan en promedio 6,4 horas 
diarias a estas tareas, los varones lo hacen en un promedio de 3,4 horas.

La situación de la pandemia por causa del COVID-19 colocó al trabajo de cuidados como 
prioridad en las agendas de los Estados de América Latina y el Caribe, y de Argentina en 
particular. El hecho de que, de un momento a otro, niñxs y adolescentes debieran quedarse en 
sus casas, sin concurrir a los espacios escolares, desestabilizó estructuras familiares 
funcionales. Sumado a esto, muchxs trabajadorxs (varones y mujeres) debieron comenzar a 
desarrollar tareas de manera virtual desde sus propios hogares. Esto repercutió directamente 
sobre las tareas habituales de las mujeres, quienes no solo se vieron obligadas a trabajar de 
manera remota, sino a seguir desempeñando las tareas de cuidados de niñxs y adolescentes 
también en aislamiento social, lo cual acentuó aún más las históricas desigualdades sufridas 
por las mujeres en el espacio doméstico. El informe COVID-19 de la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU) para Argentina lo destaca: “El aislamiento obligatorio genera una 
sobrecarga de trabajo a las mujeres. A la responsabilidad de continuar con sus actividades 
laborales en modalidad teletrabajo y de ocuparse de las tareas del hogar (cocinar, limpiar, salir 
a comprar víveres) y del cuidado de su familia, ahora se le suma ayudar a sus hijos/as con las 
tareas escolares para que su aprendizaje no se vea interrumpido”7.

De alguna manera, la situación de pandemia ha evidenciado la división tan tajante entre lo 
“público y lo privado” que, por lo menos, hace dos décadas venía reconfigurándose. En palabras 
de Carrasco, en épocas recientes fue desapareciendo el modelo familiar “hombre proveedor 
de ingresos/mujer ama de casa”8, para pasar a otros donde el rol del varón se mantuvo casi 
intacto, pero la figura del ama de casa tendió a desaparecer, lo cual no significa que la mujer 
abandonó sus tareas de cuidadora y gestora del hogar, sino que asumió un doble papel: el que 
está dentro del hogar y el que está fuera. De alguna manera, las mujeres sostienen sobre sus 
espaldas el valor de los imprescindibles trabajos de cuidados que el capitalismo invisibilizó en 
términos económicos y que hoy, en plena pandemia, resultan indispensables. Tal como afirma 
Laura Pautassi: “... Lo que los grandes aportes han hecho desde la visión de los enfoques de 
género, los estudios de la economía feminista de la sociología de cuidado, lo que muestran 
claramente es cómo hoy la economía no monetaria está sosteniendo a las economías 
monetarias; la crisis se está sosteniendo gracias a este trabajo invisible, no reconocido, no 
remunerado, que centralmente hacen las mujeres en la región”9. 

Esto no es casual, si se considera lo que vienen afirmando las teóricas feministas en cuanto a 
la necesaria visibilización de las tareas de cuidados y su reconocimiento por parte de los 
Estados para poner fin a las desigualdades. Las defensoras del Feminismo para el 99% echan luz 
sobre esta cuestión, al afirmar que en las sociedades capitalistas “la organización de la 
reproducción social descansa en el género: se basa en los roles de género y refuerza así la 
opresión de género”10.

Esta cuestión viene siendo puesta de relieve por la ONU Mujeres, que en su último informe, 
Trabajadoras remuneradas del hogar en América Latina y el Caribe frente a la crisis del 
COVID-19, puntualiza: “Entre las transformaciones en el mundo del trabajo y en la estructura del 
empleo que la región ha vivido en las últimas décadas, se destaca, durante la década del 2000, 
el crecimiento de la incorporación de las mujeres al mercado laboral y el aumento de la tasa 
de actividad femenina. Esta transformación social que ha tenido importantes repercusiones en 
la vida social, los arreglos familiares y el mercado de trabajo, no supuso necesariamente para 
muchas mujeres que se eliminara o redujera el trabajo no remunerado que realizaban en sus 
hogares, lo que ha implicado para un número importante de mujeres a tener una doble y triple 
jornada laboral”11. 

De esta manera, normativas que promuevan la corresponsabilidad en las tareas del hogar 
propiciando la igualdad en las condiciones de las mujeres e identidades diversas, como la que 

analizaremos a continuación, se tornan fundamentales.

2. El trabajo de cuidados desde una mirada de género: la resolución conjunta del Ministerio 
de Trabajo y el Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad

El Ministerio de Trabajo y el Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad de la Nación han 
emitido una resolución conjunta (resolución conjunta N° 3, del 24/6/2020)12 que, considerando 
los decretos previos que establecieron la emergencia sanitaria, la prohibición de la apertura de 
los establecimientos escolares, así como la dispensa de concurrir a los lugares de trabajo de 
trabajadorxs no esenciales, establece que aquellxs trabajadorxs con niñxs menores de seis 
años a su cargo tienen el derecho a solicitar licencia con goce íntegro de haberes, hasta tanto 
dure el aislamiento social obligatorio y la suspensión de las clases.

Lo más interesante en términos de lo que venimos analizando hasta acá es que la resolución 
incorpora la perspectiva de género al incentivar que la licencia sea tomada no solo por 
mujeres, sino por varones y otras identidades. En los considerandos se establece: “Que es 
esperable, y se promueve, que no solo las mujeres sino también los varones y otras identidades 
hagan uso de las licencias vigentes en cada convenio y las que aquí se mencionan, para tomar 
parte en las tareas de cuidado”. 

Asimismo, se promueve que sean lxs mismxs empleadorxs quienes impulsen la 
corresponsabilidad en el uso de estas licencias, propiciando un uso equitativo de estas, con el 
fin de que los varones se involucren en las tareas de cuidados (artículo 4).

En este sentido, se puede apreciar en esta resolución la intervención del Estado a través de 
acciones positivas que promueven la erradicación de la desigualdad subyacente a las tareas 
de cuidados (por estar feminizadas), en consonancia con los planes de acción con perspectiva 
de género y derechos humanos que vienen desarrollando la ONU13 y la Organización de los 
Estados Americanos14. En este sentido, la Comisión Interamericana de Mujeres ha instado a los 
Estados parte a promover este tipo de acciones: “Es indispensable promover la 
corresponsabilidad, tanto en lo laboral como en lo doméstico. Durante la vigencia de las 
medidas de confinamiento, los gobiernos pueden abordar este tema a través de campañas 
dirigidas tanto a mujeres como a hombres para promover la corresponsabilidad. Las empresas 
que tienen la opción de facilitar el teletrabajo a su personal, deben promocionar la flexibilidad 
que permita a todo su personal de manera igualitaria conciliar las responsabilidades del hogar 
y del cuidado con las actividades laborales, desde el reconocimiento a la mayor carga de 
trabajo en las familias que están asumiendo principalmente las mujeres”.

Asimismo, la resolución, en el artículo 2, otorga el derecho de adecuación horaria de las 
jornadas laborales para aquellxs trabajadorxs que tengan a su cargo niñxs y adolescentes de 

entre seis y doce años de edad, personas con discapacidad y adultxs mayores dependientes. 

De este modo, se evidencia que la norma viene a visibilizar la importancia que tienen las 
tareas de cuidados en el sistema económico y la importancia de que sean desempeñadas en 
corresponsabilidad con los entornos familiares y que no recaigan únicamente en las mujeres. 

Por supuesto que una norma no cambia de un día para otro todo un sistema social y 
simbólico subyacente, pero sí representa un avance, al que se debe acompañar con otras 
políticas de formación y concientización en términos de género.

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

24 Programa disponible en: https://drive.google.com/file/d/1rK9GQFAe66lsDVbEFP54vzL5pc8ty_fY/view (19/6/2020).

33Doctrina



1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

1. Tareas imprescindibles, invisibilizadas y feminizadas: el trabajo de cuidados en el 
sistema capitalista

La cuestión del trabajo de cuidados, a los que históricamente fueron relegadas las mujeres 
dentro del capitalismo, fue puesta en la escena pública hace décadas por el feminismo. Pero 
particularmente desde el año 2015, con el primer Ni Una Menos y la masivización del 
movimiento de mujeres en Argentina, dicha visibilización ocupa un rol central en la lucha 
feminista. 

Las tareas domésticas son aquellas realizadas dentro del espacio privado del hogar, como 
realizar compras, cocinar, lavar ropa, limpiar, planchar, atender niñxs, adultxs mayores y 
personas enfermxs (entre otro sinnúmero de actividades), son imprescindibles para el 
sostenimiento de las personas y, en consecuencia, de la sociedad en su conjunto. Aun así, 
nunca fueron puestas en valor en términos económicos.

En palabras de Arruzza, Bhattacharya y Fraser: “El paso clave [para el capitalismo] fue separar 
la producción de las personas y la producción de la ganancia, asignando el primer trabajo a las 
mujeres y subordinándolo al segundo. Con este golpe, el capitalismo al mismo tiempo 
reinventó la opresión de las mujeres, y puso al mundo entero patas para arriba. La perversidad 
de todo esto se hace evidente cuando recordamos cuán vital y complejo es en verdad el 
trabajo de hacer a las personas”3. Siguiendo esta línea, no se puede perder de vista la 
importancia que tienen estas tareas en el sostenimiento incluso de las actividades que el 
propio capitalismo denomina “productivas”. 

Estadísticamente, en la mayoría de los Estados del mundo son las mujeres quienes realizan 
dichas actividades4, a las que destinan tiempo y energía, y por las que no reciben una 
contraprestación en términos monetarios5. La última Encuesta sobre Trabajo No Remunerado y 
Uso del Tiempo6, llevada adelante por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos de la 
República Argentina, arrojó como resultado a nivel nacional que las mujeres realizan el trabajo 
doméstico no remunerado en un 88,9%, en contraposición con los varones, cuya tasa de 
participación es del 57,9%. A su vez, mientras que las mujeres destinan en promedio 6,4 horas 
diarias a estas tareas, los varones lo hacen en un promedio de 3,4 horas.

La situación de la pandemia por causa del COVID-19 colocó al trabajo de cuidados como 
prioridad en las agendas de los Estados de América Latina y el Caribe, y de Argentina en 
particular. El hecho de que, de un momento a otro, niñxs y adolescentes debieran quedarse en 
sus casas, sin concurrir a los espacios escolares, desestabilizó estructuras familiares 
funcionales. Sumado a esto, muchxs trabajadorxs (varones y mujeres) debieron comenzar a 
desarrollar tareas de manera virtual desde sus propios hogares. Esto repercutió directamente 
sobre las tareas habituales de las mujeres, quienes no solo se vieron obligadas a trabajar de 
manera remota, sino a seguir desempeñando las tareas de cuidados de niñxs y adolescentes 
también en aislamiento social, lo cual acentuó aún más las históricas desigualdades sufridas 
por las mujeres en el espacio doméstico. El informe COVID-19 de la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU) para Argentina lo destaca: “El aislamiento obligatorio genera una 
sobrecarga de trabajo a las mujeres. A la responsabilidad de continuar con sus actividades 
laborales en modalidad teletrabajo y de ocuparse de las tareas del hogar (cocinar, limpiar, salir 
a comprar víveres) y del cuidado de su familia, ahora se le suma ayudar a sus hijos/as con las 
tareas escolares para que su aprendizaje no se vea interrumpido”7.

De alguna manera, la situación de pandemia ha evidenciado la división tan tajante entre lo 
“público y lo privado” que, por lo menos, hace dos décadas venía reconfigurándose. En palabras 
de Carrasco, en épocas recientes fue desapareciendo el modelo familiar “hombre proveedor 
de ingresos/mujer ama de casa”8, para pasar a otros donde el rol del varón se mantuvo casi 
intacto, pero la figura del ama de casa tendió a desaparecer, lo cual no significa que la mujer 
abandonó sus tareas de cuidadora y gestora del hogar, sino que asumió un doble papel: el que 
está dentro del hogar y el que está fuera. De alguna manera, las mujeres sostienen sobre sus 
espaldas el valor de los imprescindibles trabajos de cuidados que el capitalismo invisibilizó en 
términos económicos y que hoy, en plena pandemia, resultan indispensables. Tal como afirma 
Laura Pautassi: “... Lo que los grandes aportes han hecho desde la visión de los enfoques de 
género, los estudios de la economía feminista de la sociología de cuidado, lo que muestran 
claramente es cómo hoy la economía no monetaria está sosteniendo a las economías 
monetarias; la crisis se está sosteniendo gracias a este trabajo invisible, no reconocido, no 
remunerado, que centralmente hacen las mujeres en la región”9. 

Esto no es casual, si se considera lo que vienen afirmando las teóricas feministas en cuanto a 
la necesaria visibilización de las tareas de cuidados y su reconocimiento por parte de los 
Estados para poner fin a las desigualdades. Las defensoras del Feminismo para el 99% echan luz 
sobre esta cuestión, al afirmar que en las sociedades capitalistas “la organización de la 
reproducción social descansa en el género: se basa en los roles de género y refuerza así la 
opresión de género”10.

Esta cuestión viene siendo puesta de relieve por la ONU Mujeres, que en su último informe, 
Trabajadoras remuneradas del hogar en América Latina y el Caribe frente a la crisis del 
COVID-19, puntualiza: “Entre las transformaciones en el mundo del trabajo y en la estructura del 
empleo que la región ha vivido en las últimas décadas, se destaca, durante la década del 2000, 
el crecimiento de la incorporación de las mujeres al mercado laboral y el aumento de la tasa 
de actividad femenina. Esta transformación social que ha tenido importantes repercusiones en 
la vida social, los arreglos familiares y el mercado de trabajo, no supuso necesariamente para 
muchas mujeres que se eliminara o redujera el trabajo no remunerado que realizaban en sus 
hogares, lo que ha implicado para un número importante de mujeres a tener una doble y triple 
jornada laboral”11. 

De esta manera, normativas que promuevan la corresponsabilidad en las tareas del hogar 
propiciando la igualdad en las condiciones de las mujeres e identidades diversas, como la que 

analizaremos a continuación, se tornan fundamentales.

2. El trabajo de cuidados desde una mirada de género: la resolución conjunta del Ministerio 
de Trabajo y el Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad

El Ministerio de Trabajo y el Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad de la Nación han 
emitido una resolución conjunta (resolución conjunta N° 3, del 24/6/2020)12 que, considerando 
los decretos previos que establecieron la emergencia sanitaria, la prohibición de la apertura de 
los establecimientos escolares, así como la dispensa de concurrir a los lugares de trabajo de 
trabajadorxs no esenciales, establece que aquellxs trabajadorxs con niñxs menores de seis 
años a su cargo tienen el derecho a solicitar licencia con goce íntegro de haberes, hasta tanto 
dure el aislamiento social obligatorio y la suspensión de las clases.

Lo más interesante en términos de lo que venimos analizando hasta acá es que la resolución 
incorpora la perspectiva de género al incentivar que la licencia sea tomada no solo por 
mujeres, sino por varones y otras identidades. En los considerandos se establece: “Que es 
esperable, y se promueve, que no solo las mujeres sino también los varones y otras identidades 
hagan uso de las licencias vigentes en cada convenio y las que aquí se mencionan, para tomar 
parte en las tareas de cuidado”. 

Asimismo, se promueve que sean lxs mismxs empleadorxs quienes impulsen la 
corresponsabilidad en el uso de estas licencias, propiciando un uso equitativo de estas, con el 
fin de que los varones se involucren en las tareas de cuidados (artículo 4).

En este sentido, se puede apreciar en esta resolución la intervención del Estado a través de 
acciones positivas que promueven la erradicación de la desigualdad subyacente a las tareas 
de cuidados (por estar feminizadas), en consonancia con los planes de acción con perspectiva 
de género y derechos humanos que vienen desarrollando la ONU13 y la Organización de los 
Estados Americanos14. En este sentido, la Comisión Interamericana de Mujeres ha instado a los 
Estados parte a promover este tipo de acciones: “Es indispensable promover la 
corresponsabilidad, tanto en lo laboral como en lo doméstico. Durante la vigencia de las 
medidas de confinamiento, los gobiernos pueden abordar este tema a través de campañas 
dirigidas tanto a mujeres como a hombres para promover la corresponsabilidad. Las empresas 
que tienen la opción de facilitar el teletrabajo a su personal, deben promocionar la flexibilidad 
que permita a todo su personal de manera igualitaria conciliar las responsabilidades del hogar 
y del cuidado con las actividades laborales, desde el reconocimiento a la mayor carga de 
trabajo en las familias que están asumiendo principalmente las mujeres”.

Asimismo, la resolución, en el artículo 2, otorga el derecho de adecuación horaria de las 
jornadas laborales para aquellxs trabajadorxs que tengan a su cargo niñxs y adolescentes de 

entre seis y doce años de edad, personas con discapacidad y adultxs mayores dependientes. 

De este modo, se evidencia que la norma viene a visibilizar la importancia que tienen las 
tareas de cuidados en el sistema económico y la importancia de que sean desempeñadas en 
corresponsabilidad con los entornos familiares y que no recaigan únicamente en las mujeres. 

Por supuesto que una norma no cambia de un día para otro todo un sistema social y 
simbólico subyacente, pero sí representa un avance, al que se debe acompañar con otras 
políticas de formación y concientización en términos de género.

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

Ver referencias bibliográficas
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

1. A modo introductorio2

El debate acerca de la prostitución (su definición, contenido y alcance; la multiplicidad de 
posiciones dentro del feminismo en torno a su ejercicio y el grado de injerencia que debe tener 
el derecho -especialmente el penal- en los comportamientos ligados a tal actividad) es 
cuando menos complejo, oscilante y, en ocasiones, resbaladizo. 

El término “prostitución”, por lo general, presupone la participación de dos partes, una 
actividad y una contraprestación (predominantemente económica o “dineraria”). En este 
marco se introducen distintos formatos que hacen a la colosal industria del sexo: shows 
eróticos (strippers), pornografía, webcamers o cibersexo, líneas eróticas, sexo telefónico, 
acompañantes (scorts), actividad de alterne y prestación de servicios sexuales en sentido 
estricto, entre otros. Las prestadoras de estos servicios son en su gran mayoría mujeres, 
personas trans y travestis. La jurisprudencia federal mendocina esboza una definición del 
fenómeno, al que entiende como “... la entrega del propio cuerpo, en forma promiscua, habitual 
y por precio. Por lo tanto, podemos decir que esta se configura cuando una persona reclama o 
recibe dinero de distintas personas para mantener relaciones hetero-homosexuales en un 
espacio temporal determinado”3. Por su parte, la Asociación de Mujeres Meretrices de Argentina 
(AMMAR) la concibe como la “actividad voluntaria de personas mayores de 18 años que ofrecen 
o prestan servicios de índole sexual a cambio de una retribución económica”4. En definitiva, 
prostitución es intercambio de actividades de índole sexual por dinero. 

Tradicionalmente, se reconocen cuatro modelos legales en torno a la prostitución: 1. el 
prohibicionista, que reprime la explotación de la prostitución, su consumo y, en general, toda 
forma de ejercicio de la prostitución, puesto que la considera un delito y a las personas que se 
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dedican a ella, delincuentes. Los consumidores de prostitución son “codelincuentes” porque se 
trata de un delito de acción bilateral cometido por la acción concurrente del cliente y de la 
persona en prostitución; 2. el abolicionista, que promulga la persecución y castigo del 
proxenetismo y de cualquier modalidad de explotación, pero sin criminalizar a la persona en 
situación de prostitución; 3. el reglamentarista o regulacionista, que demanda el 
reconocimiento de tal actividad como cualquier otro trabajo a través del establecimiento de 
controles sanitarios y registro de las trabajadoras del sexo, y, finalmente, 4. la legalización, que 
trasciende al reglamentarismo, en cuanto exige el reconocimiento de derechos laborales a las 
personas en situación de prostitución. Las nuevas corrientes se erigen sobre la base de estos 
modelos, aunque incorporando variables, como, por ejemplo, el neoabolicionismo, que en línea 
con la política adoptada por los países nórdicos defiende, asimismo, la sanción del 
prostituyente -mal llamado “cliente/consumidor”-, para desincentivar el “consumo” de 
prostitución. 

El encuadre normativo argentino de fondo no criminaliza “ejercer la prostitución”, aunque sí 
regentear, administrar y sostener casas de tolerancia o lugares donde se la ejerza; promover o 
facilitarla en otras personas, explotar económicamente el ejercicio de la prostitución ajena y 
ofrecer, captar, trasladar, recibir o acoger a personas con fines de explotación sexual, ligadas a 
la promoción, facilitación o comercialización de la prostitución ajena y de oferta de servicios 
sexuales ajenos (artículo 17, de la ley 12331 de profilaxis, y artículos 125 bis, 127 y 145 bis del Código 
Penal, respectivamente). Los objetivos perseguidos con la sanción de estas normas resultan de 
contenido diverso: mientras que la conocida ley de profilaxis antivenérea responde a razones 
de salud pública, los artículos 125 bis y 127 del Código Penal protegen la integridad sexual, y los 
bienes tutelados en la trata son la libertad de autodeterminación5 y la dignidad de las 
personas.

Como se advierte, la República Argentina es abolicionista en materia de prostitución. Sin 
embargo, los Códigos Contravencionales de algunos de los territorios del país contemplan 
condiciones en las que se habilita la concurrencia de las reglas de libre mercado, posibilitando 
la oferta y demanda de sexo en la vía pública. Para ejemplificar, el artículo 81 del Código 
Contravencional de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires6 castiga a “quien ofrece o demanda 
en forma ostensible servicios de carácter sexual en los espacios públicos no autorizados o 
fuera de las condiciones en que fuera autorizada la actividad”. Entiende Iglesias Skulj que esta 
norma viola los fines proclamados en los preámbulos de la Constitución Nacional y de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires respecto de la protección de minorías y sectores 
vulnerables, perpetuando prácticas extorsivas y corruptas de la policía y profundizando la 
criminalización de este colectivo, en especial de las trabajadoras sexuales trans. Recuerda que 
en varias provincias aún se exigen los exámenes médicos obligatorios a quienes se dedican al 
trabajo sexual, entendiendo que ello constituye una incuestionable vulneración a los derechos 

consagrados en la ley 23798, en relación con el anonimato y voluntariedad de quien realiza la 
prueba del sida7. No obstante, la jurisprudencia8 remarca el carácter de ostensibilidad y aclara 
que no existe contradicción con el artículo 19 de la Constitución Nacional, en tanto que la norma 
contravencional no establece la ilicitud de la actividad en sí misma, sino cuando lesiona el bien 
jurídico protegido del espacio público. Es decir, solo se restringe la oferta y demanda de 
servicios sexuales que se desarrollen de forma ostensible, esto es, claro, patente y obvio, en 
lugares públicos no autorizados. 

Sin lugar a dudas, la atención hoy pendula entre la abolición, por un lado, y la reglamentación 
y/o legalización, por el otro, pues, como se verá en lo sucesivo, ambas desde sus fuertes y 
sólidos postulados exponen sus premisas de forma lógica y razonada e invitan al debate sobre 
las posibles consecuencias que derivarían de una modificación sustancial del paradigma que 
hoy impera en nuestro país. Reconocemos que la tensión entre estos dos modelos se encona 
en algún punto; no obstante, se anticipa que reglamentaristas y abolicionistas convergen en 
asuntos trascendentales tales como que a la persona en situación de prostitución no se la 
debe criminalizar, mientras que la trata de personas, en cambio, debe perseguirse con toda la 
fuerza de la ley.

2. Reglamentación/legalización versus abolición/neoabolición 

a) La prostitución como trabajo. #TrabajoSexualEsTrabajo

Al adentrarnos en el estudio de los modelos sobre reglamentación y legalización se repara en 
la alusión de la prostitución como “trabajo” sexual; si bien puede parecer un asunto baladí, no lo 
es. Con los hashtags “trabajo sexual es trabajo” y “obrerxs del sexo” que se anuncian en redes 
sociales, este colectivo invita a reflexionar y promueve el debate a través del siguiente 
interrogante: ¿es más “digno” emplearse en tareas domésticas -u otras labores igualmente 
precarizadas y feminizadas- que en la prostitución? De este modo, busca elevar la actividad 
prostibularia a la categoría de trabajo digno y legítimo, porque por sobre todas las cosas forma 
parte de la realidad social. El objetivo de este modelo es controlarla y ordenarla de acuerdo a 
reglas emitidas por el Estado, como el pago de impuestos para tener derecho a la seguridad 
social, pensiones, controles médicos y administrativos, etc., a la vez que procura reducir el 
impacto negativo en la salud pública. Es que no debe olvidarse que el instrumento de trabajo 
de persona en prostitución es su sexualidad. 

En esta inteligencia, como la prostitución es un trabajo, entonces, goza de reconocimiento 
constitucional y su ejercicio debe ser regulado y protegido al igual que cualquier otra actividad, 
de conformidad con el artículo 14 bis de la Constitución Nacional. A la vez, esta perspectiva 
afirma que no puede privarse su práctica si no existe una norma que la prohíba expresamente 

(artículo 19 de la Constitución Nacional). De allí deriva que no puedan perseguirse conductas 
ligadas a la prostitución libremente ejercida por personas adultas, a excepción de aquellas que 
tengan entidad lesiva suficiente de los bienes jurídicos tutelados. Sostener lo contrario 
constituiría el rechazo de una actividad privada con base en razones estrictamente morales.

A principios del mes de junio pasado, el Ministerio de Desarrollo Social creó el Registro 
Nacional de Trabajadores de la Economía Popular9, en el que incorporó como categoría de 
trabajo al sexual. Pasadas algunas horas, el formulario fue dado de baja y habilitado poco 
después, aunque con una modificación sustancial: la opción del trabajo sexual ya no estaba 
disponible. Las razones de la eliminación de la categoría (en su mayor parte 
político-ideológicas) exceden del objeto de este artículo, aunque este episodio puntual permite 
dimensionar la falta de criterios uniformes en la adopción de políticas públicas respecto de la 
problemática y la constante pugna entre una y otra posición, en ocasiones demasiado 
radicalizadas, dificultándose aún más, si es posible, el debate de fondo. Conforme sostuvo 
Georgina Orellano10, en un lapso aproximado de cinco horas, ochocientas trabajadoras 
sexuales se habían registrado en la página web11. Aunque sorprendida, la secretaria general de 
la AMMAR resaltaba el valor inconmensurable que reconocía a esta medida, puesto que era la 
primera vez en la historia del país que trabajadoras sexuales podían registrarse como tales y se 
les permitía el acceso a derechos sociales básicos. Haber dado marcha atrás en la decisión 
importaba el regreso a la “clandestinidad” de la actividad, con todos los riesgos que de allí 
derivan.

La AMMAR es una referente nacional en la lucha por el reconocimiento del trabajo sexual, que 
sobre la base de este modelo reclama su descriminalización, la sanción de una ley que regule 
el trabajo sexual y proteja su ejercicio, el acceso a derechos sociales a través del pago de 
impuestos que permitan contar con beneficios sanitarios, obra social, derecho a una jubilación 
y, en general, derechos a los que puede acceder cualquier trabajador registrado, la eliminación 
de la violencia institucional, la estigmatización y discriminación que reciben a diario por las 
autoridades. Y conmina al Estado nacional a generar políticas públicas para aquellas personas 
que quieran otras opciones de trabajo distintas al sexual. También promueve la derogación de 
los artículos de los Códigos Contravencionales que penalicen el trabajo sexual en la vía pública 
y “puertas adentro”, y que se revise la ley 26364 de trata de personas, porque “equipara” la trata 
con el trabajo sexual, atentando contra su fuente de trabajo.

Aquí cabe hacer un paréntesis para formular algunas consideraciones respecto de la figura 
de la trata. En primer lugar, la trata de personas es un fenómeno que se asienta sobre la base 

de la cosificación del ser humano, a quien el tratante convierte en una mercancía 
intercambiable por dinero, generando para quien explota a otra persona sustanciosos 
beneficios económicos. Es, ni más ni menos, el comercio de seres humanos. Por primera vez 
definida por Naciones Unidas en el Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de 
Personas, Especialmente de Mujeres y Niños12, fue introducida como figura delictiva autónoma 
en nuestra legislación de fondo en el año 2008 mediante la ley 26364 (luego modificada en el 
año 2012 por la ley 26842). Como mencionábamos en párrafos anteriores, la trata como delito 
se configura con la realización de alguna de las conductas que tipifica la ley unida a una 
finalidad de explotación, esto significa que debe responder a dos interrogantes: ¿qué? (captar, 
por ejemplo) y ¿para qué? (explotar sexualmente). Ahora bien, una de las modificaciones que 
fue duramente criticada por los problemas interpretativos que suscita es la que introdujo el 
concepto de “explotación”, que se define a través de los distintos supuestos con que puede 
relacionarse esta finalidad13. Dicho de otro modo, si se efectúa alguna de las acciones que 
prescribe la norma, teniendo por finalidad “promocionar, facilitar o comercializar la prostitución 
ajena o cualquier otra forma de oferta de servicios sexuales ajenos”, estaría configurado el tipo 
penal de la trata. Además, el artículo 2, in fine, de la ley torna irrelevante el consentimiento dado 
por la víctima de forma que, aunque ella misma confirme haberlo otorgado para ser explotada, 
tal circunstancia no exime de responsabilidad penal, civil o administrativa al tratante. Con este 
panorama, quienes defienden el modelo reglamentarista se preguntan si esta norma no es de 
corte prohibicionista, puesto que, a simple vista, pareciera que lo que se prohíbe es el ejercicio 
de la prostitución de manera voluntaria o consentida. Entendemos que no. Y aunque sería 
propicio efectuar en un análisis pormenorizado el valor que se le atribuye al consentimiento en 
las víctimas de trata, ello excedería el objeto de esta publicación, por lo que nos limitamos a 
consignar que el foco no está puesto en aquellas personas que “ejercen la prostitución”, sino en 
los empresarios que en realidad son proxenetas y explotadores de seres humanos, que se 
benefician a costa de terceras personas -cuya herramienta de trabajo es algo tan íntimo 
como su sexualidad-, lo cual bajo ningún punto de vista puede ser tolerado por un Estado 
fuertemente comprometido con la defensa de los derechos humanos, como es el argentino. 

El reglamentarismo subraya que la preocupación por acabar con la trata ha llevado a una 
industria “del rescate”, vulnerando el derecho de las personas que participan voluntariamente 
en el mercado del sexo14. Al respecto, la Corte Suprema de Justicia de la Nación, al tiempo de 
resolver la cuestión de competencia del delito de trata, destacó la importancia de “mantener y 
promover la competencia del fuero federal para investigar la posible comisión del delito de 

trata de personas, para asegurar la eficacia de la norma que lo reprime, y que eso determina 
que, ante la existencia de alguno de los extremos inherentes al delito de trata, la justicia federal 
no puede declinar su competencia ni rechazar la que se le pretenda atribuir, sin antes realizar 
las medidas necesarias para establecer si se halla configurado o no dicho ilícito”15. Lo propio 
hizo la Procuración General de la Nación16, que instruyó a los fiscales del país que desarrollen 
todas las medidas de investigación tendientes a comprobar o -descartar- la configuración de 
la trata. En otras palabras, la justicia federal no podría declararse incompetente alegando que 
el caso en cuestión encuadra en una figura penal distinta cuya intervención le corresponde al 
fuero ordinario (la trata es delito federal, mientras que los delitos conexos o vinculados son 
investigados por los fueros locales). Por el contrario, refuerza la jurisdicción federal y demanda 
la realización de diligencias necesarias para determinar si se está en presencia de trata. He ahí 
la razón por la cual se investigan todas las denuncias que se reciben por trata y se adoptan 
medidas de asistencia a las presuntas víctimas. Porque, reiteramos, el Estado nacional está 
fuertemente comprometido en la lucha contra esta problemática y, hasta tanto no descarte 
que la persona en situación de prostitución no es victimizada de ninguna forma por terceras 
personas, prosigue con la investigación.

Por lo tanto, para llegar a determinar si estamos frente a un caso de “ejercicio de prostitución” 
cabe realizar un largo camino. Primero, debe pasar por el tamiz de la trata, luego, y en caso de 
no haberse incorporado elementos suficientes o descartándose los requerimientos típicos de 
ese delito, cabe analizar si corresponde encuadrar el hecho en algún ilícito conexo (por 
ejemplo, explotación económica de la prostitución ajena, facilitación/promoción de la 
prostitución de terceras personas o infracción a la ley 12331 de profilaxis). Excluidos estos delitos, 
recién allí podemos empezar a evaluar si el hecho puede configurar una contravención y, en 
todo caso, si resulta un supuesto de prostitución voluntaria. 

Con esto reconocemos la complejidad del asunto y también que muchas trabajadoras 
sexuales comparten espacios de comercio sexual con otras personas que pueden estar siendo 
explotadas sexualmente. La Organización Internacional para las Migraciones informa que los 
lugares destinados a la compra y venta de sexo representan el destino por excelencia de las 
víctimas que son captadas con el propósito de someterlas a explotación sexual17. En España, 

por ejemplo, país de cultura abolicionista, el 44% de los españoles consumidores de sexo 
manifiesta que no informarían a la policía si sospecharan o constataran una situación de 
trata18, este hecho no hace más que reafirmarnos en la idea del fuerte compromiso y 
responsabilidad que nos interpela a quienes trabajamos con ellas desde los diferentes 
ámbitos, a fin de no criminalizar a los actores equivocados.

La situación alemana es paradigmática y, por lo tanto, digna de destacar. El Estado alemán 
regula la prostitución desde principios del siglo XXI y se consolida junto con Holanda como las 
mecas del turismo sexual. La actividad se reglamenta desde octubre de 2001 y las estadísticas 
son por demás ilustrativas: en más de diez años y de un total de 400.000 personas en ejercicio 
de la prostitución, solo 44 se registraron en organismos estatales, esto es, un 0,011%. Las razones 
son variadas, pero el grueso argumental radica en que las prostitutas no desean ser 
reconocidas oficialmente como trabajadoras sexuales además de rechazar el pago de 
impuestos para acceder a derechos sociales básicos19. En el caso de las migrantes 
indocumentadas, por su status migratorio, esta opción directamente no está disponible20.

La migración constituye un factor propio del mercado prostitucional globalizado, que 
necesita, por sus particulares características, garantizar el suministro para una demanda 
incrementada que exige variedad étnico-racial y juventud. En efecto, en Italia, España, Austria y 
Luxemburgo las migrantes constituyen entre el 80% y 90% de la población de mujeres en 
personas de prostitución, y en Alemania, Holanda, Bélgica, Francia, Grecia, Dinamarca y 
Noruega, entre el 60 y 75%21. Un estudio realizado en Centroamérica da cuenta de que en la 
frontera entre México y Guatemala, del lado mexicano, el 76% de las mujeres en situación de 
prostitución son migrantes temporales, de las cuales el 93% se encuentra indocumentada22.

Esto también influye en la necesidad de movimiento de los clientes, que se trasladan de una 
región a otra en busca de nuevos horizontes en el paraíso del sexo pago. Se estima que el 10% 
del turismo global lo conforma el turismo sexual23. En Tailandia, Camboya y Japón alrededor del 
70% de hombres paga por sexo. En Tailandia el número de visitantes extranjeros para el turismo 
sexual asciende a cerca de 5.1 millones de turistas al año24. Naturalmente, esta realidad 
repercute en la economía interna de cada país: la prostitución representa el 14% del Producto 
Bruto Interno (PBI) en Tailandia, el 5% en Holanda25, mientras que en Reino Unido la prostitución y 

el tráfico de drogas impulsa su PBI en 12.300 millones de euros26.

Como última reflexión, las voces que defienden estos modelos de regulación aclaran que en 
este combate contra la trata se privilegia el sistema penal como herramienta de intervención, 
descartando otro tipo de intervenciones más adecuadas, cuando el derecho penal debería 
funcionar como “contenedor y reductor”27 del poder punitivo. Consecuentemente, sostienen, 
este exceso de poder punitivo en la persecución de la lucha contra la trata solo profundiza aún 
más el problema al que se enfrentan quienes ejercen la prostitución voluntariamente, sin 
intermediarios ni terceros explotadores. 

b) La prostitución como manifestación de la violencia. 
#ProstituciónNoEsTrabajoEsViolencia

En líneas generales, el abolicionismo demanda a los Estados la derogación de las normas 
que persiguen a las mujeres y demás personas prostituidas, a la vez que exige la ejecución de 
políticas de restitución de derechos a fin de posibilitar la salida de la prostitución para aquellas 
que así lo requieran; solicita que se garanticen cupos laborales y de vivienda, acceso a la 
educación y a la salud, ayudas económicas, capacitación laboral y el conjunto de los derechos 
económicos, sociales y culturales28.

El modelo abolicionista de la prostitución observa con preocupación el avance de las 
posiciones regulacionistas que pasan por alto que se trata de una institución patriarcal que 
viola sistemáticamente los derechos humanos, la dignidad, que coloca a las mujeres al servicio 
sexual de los varones y mercantiliza su sexualidad, contribuyendo a perpetuar un determinado 
orden de género: por un lado, los hombres como dueños y señores que satisfacen sus deseos; 
y, por el otro, las mujeres, reducidas a la categoría de cosa como esclavas, que han de 
procurarles placer. Todo ello en el contexto de una relación basada en la degradación y 
humillación al ser consideradas como objetos instrumentales y no sujetos equivalentes29.

En esta línea se enrola el Juzgado de Río Segundo de Córdoba, que considera la prostitución 
como “una forma de violencia contra las mujeres, de violación de los derechos de las personas 
humanas, de la explotación sexual, institución fundamental en la construcción de una 
sexualidad basada en el dominio masculino y la sumisión femenina. No es por tanto una 
expresión de la libertad sexual de las mujeres”30. Si bien es cierto que ninguna forma de trabajo 
puede separarse del todo del cuerpo, en la prostitución el agente prostituidor obtiene el 
derecho unilateral al uso sexual del cuerpo de una mujer, imponiéndole el suyo y su sexualidad. 

Considerar que ello puede ser un trabajo como cualquier otro, bajo la falsa premisa de la libre 
elección, ignora los condicionamientos sociales e individuales y el complejo proceso que lleva 
a una persona a ejercer la prostitución, así como las diversas formas de coerción que la 
determinan -muchas veces sutiles y, por ende, no siempre demostrables-31. 

¿Puede un ser humano consentir su propia explotación, renunciando a los derechos 
humanos que le son inherentes como persona? “El consentimiento se ha convertido en 
representación aceptable y fundamento legítimo de las relaciones de poder”32. Sobre esta 
base, referirnos a la “servidumbre voluntaria” constituye un verdadero oxímoron, donde dos 
términos con sentidos opuestos representan una contradicción en sí misma; ¿cómo se puede 
querer un estado notoriamente indeseable?33 ¿Debe reputarse válido ese contrato? Más aún 
cuando, según un informe del Parlamento Europeo, el camino que conduce a la prostitución y a 
ese estilo de vida, de un 80% a un 95%, deviene de alguna forma de violencia sufrida con 
anterioridad al ingreso al circuito prostibulario (violación, incesto, pedofilia)34. A la par, una vez 
que se ha caído en ella, se profundizan las desigualdades, de manera que, aunque a muchas 
de las personas en prostitución les gustaría abandonarla, se sienten incapaces de hacerlo por 
falta de oportunidades. 

Entonces, ¿cuáles son las auténticas razones que se esconden detrás de los argumentos de 
validación de esta “relación contractual” entre prostituta y cliente? España nos brinda algunas 
pistas. A finales de 2018, la Audiencia Nacional nulificó los estatutos de un sindicato que 
proponía organizarse con base en el reconocimiento de las actividades relacionadas con el 
trabajo sexual en todas sus vertientes. El tribunal calificó de “ilegalidad manifiesta” la 
celebración de un contrato de trabajo cuyo objeto sea la prostitución porque resultaba 
“totalmente contrario” al ordenamiento jurídico, en tanto que supondría: a) dar carácter laboral 
a una relación contractual con objeto ilícito; b) admitir el proxenetismo; c) admitir el derecho de 
los proxenetas a crear asociaciones patronales con las que negociar condiciones de trabajo; 
d) asumir que proxenetas y sus asociaciones puedan negociar las condiciones en las que debe 
ser desarrollada la actividad de las personas en prostitución, disponiendo de un derecho de 
naturaleza personalísimo como es la libertad sexual, entendiendo por tal “el derecho de toda 
persona de decidir con qué persona determinada se quiere mantener una relación sexual, en 
qué momento y el tipo de práctica o prácticas que dicha relación debe consistir”35. Como 
veremos a continuación, prostitución, proxenetismo y trata, si bien son fenómenos diferentes y 
con distinto alcance y grado de vulneración de derechos (los últimos), sí guardan 
vinculaciones. De manera que no puede reconocerse la prostitución como un bien social ni 
como actividad creativa enmarcada en una relación contractual válida.

El Parlamento Europeo36  es consciente de los problemas que alcanzan a la prostitución: es un 
fenómeno que transita en la clandestinidad, lo que dificulta su detección y la obtención de 
datos oficiales. Según un informe realizado por la Fondation Scelles37, la actividad sexual 
involucra alrededor de 40 a 42 millones de personas, de las cuales el 90% depende de un 
proxeneta. Esto implica que el más beneficiado con la legalización no es la prostituta, es el 
proxeneta, que se convierte en “hombre de negocios”. Además, la prostitución es un eslabón 
importante en el crimen organizado, calculando que genera unos 186.000 millones de dólares 
anuales en todo el mundo38 estrechando sus vínculos con la trata de seres humanos, el 
narcotráfico, los crímenes violentos y la corrupción.

La prostitución, según este informe39, constituye una “forma de esclavitud incompatible con la 
dignidad de la persona y con sus derechos fundamentales”, en la cual los actos íntimos se 
rebajan a un valor mercantil y el ser humano queda reducido a mercancía o instrumento a 
disposición del cliente. Asimismo, está intrínsecamente ligada a la desigualdad de género y se 
nutre de personas provenientes de grupos vulnerables. Por último, posee un alto impacto en la 
violencia contra las mujeres, ya que los estudios40  demuestran que los hombres que pagan por 
sexo tienen una imagen degradante de la mujer. 

Las estadísticas tampoco abonan las supuestas bondades que propugnan los modelos de 
legalización y reglamentación. En los países en los que se ha legalizado la prostitución se 
incrementaron los casos de trata de personas41, puesto que prostitución y trata se encuentran 
íntimamente relacionadas, “debido a que la demanda de prostitutas, sean víctimas de trata o 
no, es la misma”. Es decir, se recurre a la trata para abastecer los mercados de prostitución42. En 
efecto, Holanda, país que legalizó la prostitución a principios de siglo con la expectativa de que 
de ese modo “convertiría a la prostitución en ‘saludable, segura y transparente’, al margen de 
toda sombra de criminalidad”43, resulta ser uno de los ejemplos que trae Naciones Unidas como 
destino primordial de víctimas de trata. En consecuencia, los supuestos beneficios de la 
legalización no son más más que una mera ficción: ni las personas en prostitución se registran 

(caso alemán), ni tampoco sirve para contener o controlar la trata y explotación (caso 
holandés). 

También se han reputado estas consecuencias negativas en las investigaciones judiciales, 
en tanto que la tercera parte de los fiscales alemanes reconoce que “la legalización de la 
prostitución ha dificultado la persecución de la trata y del proxenetismo”44. 

Otros efectos colaterales indeseados están ligados a cuestiones de salud, pues el 68% de las 
mujeres prostituidas sufre trastornos de estrés postraumático, en porcentaje similar al de las 
víctimas de tortura45, junto con un alto porcentaje de probabilidades de sufrir traumas sexuales, 
físicos y psíquicos, cuyas consecuencias suelen ser devastadoras y perdurar incluso hasta 
después de cesada la prostitución. También se reportan problemas de adicción a las drogas y 
al alcohol y presentan un mayor índice de mortalidad que la población media46, a causa de las 
enfermedades de transmisión sexual, el elevado número de tasa de suicidios y las agresiones 
contra su integridad física. La tasa de mortalidad de las mujeres y niñas prostituidas es 40 
veces superior a la media y el 71% ha sido objeto de agresión física mientras se encontraba en 
prostitución47, como es el caso de Canadá, donde 170 personas en prostitución han sido 
asesinadas y 260 desaparecidas, todo ello entre los años 1992 y 200448.

Por otra parte, el efecto que tiene la actividad prostibularia en niños, niñas y, en general, en las 
personas más jóvenes, al normalizar la prostitución, impacta en la percepción sobre la 
sexualidad y la vinculación entre hombres y mujeres. La relación prostituta-cliente no es solo 
una relación individual, es una relación social entre el género masculino y el género femenino, 
en la que la prostitución está atada a las nociones sociales de masculinidad y feminidad. En el 
mercado del sexo no se vende en exclusiva sexo, sino la posibilidad de poseer el cuerpo de una 
persona, extraer plusvalía del género, autoestima, sentido de masculinidad y del propio poder 
que no podría obtenerse de otra manera si no fuese a través de una transacción económica, 
es decir, en la industria sexual se obtienen “ganancias simbólicas”49 necesarias para la 
perpetuación de un determinado orden de género.

En esta dialéctica, y teniendo presente el caso alemán, donde, como se dijo, solo 44 
prostitutas registraron su actividad, pierde fuerza el argumento de las posturas 
reglamentaristas que promueven el reconocimiento de la prostitución como trabajo sexual 
legítimo a los fines de posibilitar el acceso a derechos sociales. “En un mundo en que las 
reformas laborales arrollan los derechos sociales y económicos del colectivo trabajador, 

pretender que la conceptualización del trabajo sexual vaya a proteger a las mujeres en 
situación de prostitución es una quimera”50.

Resta mencionar que, a pesar de que algunas posturas dentro del reglamentarismo aludan 
al abolicionismo como un prohibicionismo encubierto, lo cierto es que, en línea con lo expuesto 
en los primeros párrafos, el prohibicionismo reprime y criminaliza a las personas prostituidas -a 
la par que lo hace con proxenetas y clientes- y no promueve ningún cambio social ni se 
preocupa por proteger a la prostituta. En cambio, el abolicionismo promueve el castigo a 
proxenetas y tratantes, pero no a la persona en situación de prostitución. No porque la olvide o 
no sea una prioridad, sino porque su eje se centra en promover cambios sociales y demandar 
políticas públicas destinadas a brindarles opciones, alternativas a la prostitución. No manda a 
la prostituta a abandonar la actividad, demanda la existencia de posibilidades de trabajo 
reales que permitan su subsistencia.

El modelo abolicionista, para algunas voces, se ve perfeccionado con el conocido modelo 
nórdico o neoabolicionista que fue instaurado con la regulación sueca del año 1999 y que, 
producto de sus buenos resultados, fue adoptado más tarde por Noruega (2008), Islandia 
(2009) y Francia (2016). Bajo la aclamada afirmación de la antropóloga francesa Françoise 
Héritier, “Decir que las mujeres tienen derecho a venderse es ocultar que los hombres tienen 
derecho a comprarlas”51, al modelo abolicionista tradicional se adiciona, desde finales del siglo 
pasado, la penalización al “cliente/consumidor/comprador” de prostitución a través de la 
prohibición de la compra de cualquier acto de contenido sexual. El éxito de este nuevo y 
reformado programa parece ser rotundo. El embajador sueco Per-Anders Sunesson, en 
asuntos relativos a la trata de personas y prostitución, destaca que la aplicación de esta 
legislación “no ha tenido ni una sola consecuencia negativa, únicamente ha tenido efectos 
positivos”, resaltando que la demanda de sexo ha disminuido fuertemente en Suecia, donde se 
evidencia un cambio de mentalidad en la población que ya no concibe como aceptable 
comprar sexo. Añadido a este profundo cambio social, destaca que desde que la ley entró en 
vigor no se han reportado casos de homicidios ni crímenes violentos a personas en 
prostitución52 . Este modelo no olvida las bases sentadas por el abolicionismo tradicional: 
descriminalizar a las personas prostituidas, brindarles posibilidades a través de políticas 
públicas que permitan su salida de la prostitución (si así lo desearen), arbitrar los medios para 
protegerlas y perseguir duramente a proxenetas, explotadores y tratantes de seres humanos. 

3. A modo de conclusión: acercando posiciones

En este recorrido he intentado esbozar las bases de los distintos modelos existentes en 
materia de prostitución. Sinteticé los posicionamientos de abolicionistas y reglamentaristas o 
defensoras de la legalización de la prostitución. Y si bien en una primera impresión parece que 

es imposible encontrar puntos en común, por fortuna, existen.

En primer lugar, tal como sostiene Diana Maffía, se definan como se definan las personas en 
un sistema prostituyente, como trabajadoras sexuales, como esclavas, como sobrevivientes, es 
una definición que hay que escuchar con respeto porque pertenece a sus experiencias y sus 
alianzas, lo que las fortalece como colectivo. Hay que reconocer que existen personas en 
prostitución que se identifican con el abolicionismo, y no por ello debe negárseles su identidad 
ni expulsarlas en esta construcción colectiva de derechos53. Tal es el caso de la Asociación de 
Mujeres Argentinas por los Derechos Humanos, un desprendimiento de AMMAR, compuesto por 
mujeres que ejercen la prostitución, pero que no desean la registración ni ser reconocidas 
como trabajadoras sexuales y temen que la reglamentación de la prostitución como trabajo 
elimine las políticas de restitución de derechos, porque, con toda lógica, se preguntan: ¿por qué 
el Estado destinaría recursos para la inclusión laboral por una actividad que se considera 
“trabajo”54?

En segunda instancia, estos movimientos, aun con sus diferencias, comulgan en una política 
persecutoria contra la trata de personas a la vez que imploran que se detenga la incesante 
persecución (muchas veces traducida en violencia institucional) y el castigo a las personas en 
situación de prostitución. Creemos que la solución no está en la sanción de las personas 
prostituidas, supuesto que las colocaría en una situación de mayor vulnerabilidad, a la vez de 
estigmatizarlas, ocultarlas y dificultar la posibilidad de brindarles espacios de apoyo y 
contención. Por eso, impulsamos que a partir de estos puntos de convergencia tenga lugar el 
encuentro de las distintas voces para el debate en pos de una construcción de una sociedad 
más equitativa y justa, donde se contemplen todas las realidades, siempre desde una 
perspectiva de derechos humanos. 

Dicho esto, no podemos desconocer el volumen de personas y dinero que mueve la 
prostitución y los nexos con el crimen organizado y la trata, porque son patentes. Esto evidencia 
los vínculos violentos en la famosa dupla prostituta-cliente que en el 90% de los casos esconde 
una verdadera tríada (prostituta-cliente-proxeneta). Es que la prostitución, por su propia 
naturaleza, se compone de acciones que violentan al sujeto que las recibe, pues, en la práctica, 
la prostituta queda a merced de un tercero que no conoce, a quien no desea, y el cual le exige 
brindarle placer. 

Por eso, sea cual sea la posición en la que en definitiva una se enrole, lo que parece 
imprescindible es continuar exigiendo al Estado políticas públicas que brinden oportunidades 
de trabajos que dignifiquen a la persona, para aquellas que desean abandonar la industria del 
sexo a través de opciones reales que permitan su subsistencia. 

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

1 Abogada (Universidad Nacional de Cuyo), máster en Justicia Criminal, doctoranda en Derecho (Universidad Carlos III de Madrid). Personal 
investigador predoctoral (beca UC3M). Fiscalía Federal de Instrucción N° 2 de Mendoza. Gestora del Programa de Víctimas de Trata de 
Personas de la Dirección de Orientación, Acompañamiento y Protección a Víctimas, Procuración General de la Nación. Profesora del área 
de Derecho Procesal (UC3M). orcid.org/0000-0001-8033-9052.
2 El uso del lenguaje no discriminatorio entre hombres y mujeres es una preocupación de mi parte. Sin embargo, no hay acuerdo entre los 
lingüistas sobre la manera de hacerlo en nuestro idioma. En tal sentido, con el fin de evitar la sobrecarga gráfica que supondría utilizar en 
español “o/a”, “x” o el uso de símbolos no alfabéticos (@, *) para marcar la existencia de ambos, he optado por emplear el genérico 
clásico, en el entendido de que todas las menciones en tal género representan siempre a hombres y mujeres.
3 Tribunal Oral Federal de Mendoza Nº 1, sentencia Nº 1600, 12/5/2016, autos Nº FMZ 31015981/2013/TO1, “Moreno Muñóz, Angélica Yolanda y 
otros s/infracción art. 145 bis - conforme ley 26842”.
4 Disponible en: http://www.ammar.org.ar/IMG/pdf/ammar_digizine.pdf (fecha de consulta: 14/7/2020).
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

1. A modo introductorio2

El debate acerca de la prostitución (su definición, contenido y alcance; la multiplicidad de 
posiciones dentro del feminismo en torno a su ejercicio y el grado de injerencia que debe tener 
el derecho -especialmente el penal- en los comportamientos ligados a tal actividad) es 
cuando menos complejo, oscilante y, en ocasiones, resbaladizo. 

El término “prostitución”, por lo general, presupone la participación de dos partes, una 
actividad y una contraprestación (predominantemente económica o “dineraria”). En este 
marco se introducen distintos formatos que hacen a la colosal industria del sexo: shows 
eróticos (strippers), pornografía, webcamers o cibersexo, líneas eróticas, sexo telefónico, 
acompañantes (scorts), actividad de alterne y prestación de servicios sexuales en sentido 
estricto, entre otros. Las prestadoras de estos servicios son en su gran mayoría mujeres, 
personas trans y travestis. La jurisprudencia federal mendocina esboza una definición del 
fenómeno, al que entiende como “... la entrega del propio cuerpo, en forma promiscua, habitual 
y por precio. Por lo tanto, podemos decir que esta se configura cuando una persona reclama o 
recibe dinero de distintas personas para mantener relaciones hetero-homosexuales en un 
espacio temporal determinado”3. Por su parte, la Asociación de Mujeres Meretrices de Argentina 
(AMMAR) la concibe como la “actividad voluntaria de personas mayores de 18 años que ofrecen 
o prestan servicios de índole sexual a cambio de una retribución económica”4. En definitiva, 
prostitución es intercambio de actividades de índole sexual por dinero. 

Tradicionalmente, se reconocen cuatro modelos legales en torno a la prostitución: 1. el 
prohibicionista, que reprime la explotación de la prostitución, su consumo y, en general, toda 
forma de ejercicio de la prostitución, puesto que la considera un delito y a las personas que se 

dedican a ella, delincuentes. Los consumidores de prostitución son “codelincuentes” porque se 
trata de un delito de acción bilateral cometido por la acción concurrente del cliente y de la 
persona en prostitución; 2. el abolicionista, que promulga la persecución y castigo del 
proxenetismo y de cualquier modalidad de explotación, pero sin criminalizar a la persona en 
situación de prostitución; 3. el reglamentarista o regulacionista, que demanda el 
reconocimiento de tal actividad como cualquier otro trabajo a través del establecimiento de 
controles sanitarios y registro de las trabajadoras del sexo, y, finalmente, 4. la legalización, que 
trasciende al reglamentarismo, en cuanto exige el reconocimiento de derechos laborales a las 
personas en situación de prostitución. Las nuevas corrientes se erigen sobre la base de estos 
modelos, aunque incorporando variables, como, por ejemplo, el neoabolicionismo, que en línea 
con la política adoptada por los países nórdicos defiende, asimismo, la sanción del 
prostituyente -mal llamado “cliente/consumidor”-, para desincentivar el “consumo” de 
prostitución. 

El encuadre normativo argentino de fondo no criminaliza “ejercer la prostitución”, aunque sí 
regentear, administrar y sostener casas de tolerancia o lugares donde se la ejerza; promover o 
facilitarla en otras personas, explotar económicamente el ejercicio de la prostitución ajena y 
ofrecer, captar, trasladar, recibir o acoger a personas con fines de explotación sexual, ligadas a 
la promoción, facilitación o comercialización de la prostitución ajena y de oferta de servicios 
sexuales ajenos (artículo 17, de la ley 12331 de profilaxis, y artículos 125 bis, 127 y 145 bis del Código 
Penal, respectivamente). Los objetivos perseguidos con la sanción de estas normas resultan de 
contenido diverso: mientras que la conocida ley de profilaxis antivenérea responde a razones 
de salud pública, los artículos 125 bis y 127 del Código Penal protegen la integridad sexual, y los 
bienes tutelados en la trata son la libertad de autodeterminación5 y la dignidad de las 
personas.

Como se advierte, la República Argentina es abolicionista en materia de prostitución. Sin 
embargo, los Códigos Contravencionales de algunos de los territorios del país contemplan 
condiciones en las que se habilita la concurrencia de las reglas de libre mercado, posibilitando 
la oferta y demanda de sexo en la vía pública. Para ejemplificar, el artículo 81 del Código 
Contravencional de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires6 castiga a “quien ofrece o demanda 
en forma ostensible servicios de carácter sexual en los espacios públicos no autorizados o 
fuera de las condiciones en que fuera autorizada la actividad”. Entiende Iglesias Skulj que esta 
norma viola los fines proclamados en los preámbulos de la Constitución Nacional y de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires respecto de la protección de minorías y sectores 
vulnerables, perpetuando prácticas extorsivas y corruptas de la policía y profundizando la 
criminalización de este colectivo, en especial de las trabajadoras sexuales trans. Recuerda que 
en varias provincias aún se exigen los exámenes médicos obligatorios a quienes se dedican al 
trabajo sexual, entendiendo que ello constituye una incuestionable vulneración a los derechos 

consagrados en la ley 23798, en relación con el anonimato y voluntariedad de quien realiza la 
prueba del sida7. No obstante, la jurisprudencia8 remarca el carácter de ostensibilidad y aclara 
que no existe contradicción con el artículo 19 de la Constitución Nacional, en tanto que la norma 
contravencional no establece la ilicitud de la actividad en sí misma, sino cuando lesiona el bien 
jurídico protegido del espacio público. Es decir, solo se restringe la oferta y demanda de 
servicios sexuales que se desarrollen de forma ostensible, esto es, claro, patente y obvio, en 
lugares públicos no autorizados. 

Sin lugar a dudas, la atención hoy pendula entre la abolición, por un lado, y la reglamentación 
y/o legalización, por el otro, pues, como se verá en lo sucesivo, ambas desde sus fuertes y 
sólidos postulados exponen sus premisas de forma lógica y razonada e invitan al debate sobre 
las posibles consecuencias que derivarían de una modificación sustancial del paradigma que 
hoy impera en nuestro país. Reconocemos que la tensión entre estos dos modelos se encona 
en algún punto; no obstante, se anticipa que reglamentaristas y abolicionistas convergen en 
asuntos trascendentales tales como que a la persona en situación de prostitución no se la 
debe criminalizar, mientras que la trata de personas, en cambio, debe perseguirse con toda la 
fuerza de la ley.

2. Reglamentación/legalización versus abolición/neoabolición 

a) La prostitución como trabajo. #TrabajoSexualEsTrabajo

Al adentrarnos en el estudio de los modelos sobre reglamentación y legalización se repara en 
la alusión de la prostitución como “trabajo” sexual; si bien puede parecer un asunto baladí, no lo 
es. Con los hashtags “trabajo sexual es trabajo” y “obrerxs del sexo” que se anuncian en redes 
sociales, este colectivo invita a reflexionar y promueve el debate a través del siguiente 
interrogante: ¿es más “digno” emplearse en tareas domésticas -u otras labores igualmente 
precarizadas y feminizadas- que en la prostitución? De este modo, busca elevar la actividad 
prostibularia a la categoría de trabajo digno y legítimo, porque por sobre todas las cosas forma 
parte de la realidad social. El objetivo de este modelo es controlarla y ordenarla de acuerdo a 
reglas emitidas por el Estado, como el pago de impuestos para tener derecho a la seguridad 
social, pensiones, controles médicos y administrativos, etc., a la vez que procura reducir el 
impacto negativo en la salud pública. Es que no debe olvidarse que el instrumento de trabajo 
de persona en prostitución es su sexualidad. 

En esta inteligencia, como la prostitución es un trabajo, entonces, goza de reconocimiento 
constitucional y su ejercicio debe ser regulado y protegido al igual que cualquier otra actividad, 
de conformidad con el artículo 14 bis de la Constitución Nacional. A la vez, esta perspectiva 
afirma que no puede privarse su práctica si no existe una norma que la prohíba expresamente 

(artículo 19 de la Constitución Nacional). De allí deriva que no puedan perseguirse conductas 
ligadas a la prostitución libremente ejercida por personas adultas, a excepción de aquellas que 
tengan entidad lesiva suficiente de los bienes jurídicos tutelados. Sostener lo contrario 
constituiría el rechazo de una actividad privada con base en razones estrictamente morales.

A principios del mes de junio pasado, el Ministerio de Desarrollo Social creó el Registro 
Nacional de Trabajadores de la Economía Popular9, en el que incorporó como categoría de 
trabajo al sexual. Pasadas algunas horas, el formulario fue dado de baja y habilitado poco 
después, aunque con una modificación sustancial: la opción del trabajo sexual ya no estaba 
disponible. Las razones de la eliminación de la categoría (en su mayor parte 
político-ideológicas) exceden del objeto de este artículo, aunque este episodio puntual permite 
dimensionar la falta de criterios uniformes en la adopción de políticas públicas respecto de la 
problemática y la constante pugna entre una y otra posición, en ocasiones demasiado 
radicalizadas, dificultándose aún más, si es posible, el debate de fondo. Conforme sostuvo 
Georgina Orellano10, en un lapso aproximado de cinco horas, ochocientas trabajadoras 
sexuales se habían registrado en la página web11. Aunque sorprendida, la secretaria general de 
la AMMAR resaltaba el valor inconmensurable que reconocía a esta medida, puesto que era la 
primera vez en la historia del país que trabajadoras sexuales podían registrarse como tales y se 
les permitía el acceso a derechos sociales básicos. Haber dado marcha atrás en la decisión 
importaba el regreso a la “clandestinidad” de la actividad, con todos los riesgos que de allí 
derivan.

La AMMAR es una referente nacional en la lucha por el reconocimiento del trabajo sexual, que 
sobre la base de este modelo reclama su descriminalización, la sanción de una ley que regule 
el trabajo sexual y proteja su ejercicio, el acceso a derechos sociales a través del pago de 
impuestos que permitan contar con beneficios sanitarios, obra social, derecho a una jubilación 
y, en general, derechos a los que puede acceder cualquier trabajador registrado, la eliminación 
de la violencia institucional, la estigmatización y discriminación que reciben a diario por las 
autoridades. Y conmina al Estado nacional a generar políticas públicas para aquellas personas 
que quieran otras opciones de trabajo distintas al sexual. También promueve la derogación de 
los artículos de los Códigos Contravencionales que penalicen el trabajo sexual en la vía pública 
y “puertas adentro”, y que se revise la ley 26364 de trata de personas, porque “equipara” la trata 
con el trabajo sexual, atentando contra su fuente de trabajo.

Aquí cabe hacer un paréntesis para formular algunas consideraciones respecto de la figura 
de la trata. En primer lugar, la trata de personas es un fenómeno que se asienta sobre la base 

de la cosificación del ser humano, a quien el tratante convierte en una mercancía 
intercambiable por dinero, generando para quien explota a otra persona sustanciosos 
beneficios económicos. Es, ni más ni menos, el comercio de seres humanos. Por primera vez 
definida por Naciones Unidas en el Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de 
Personas, Especialmente de Mujeres y Niños12, fue introducida como figura delictiva autónoma 
en nuestra legislación de fondo en el año 2008 mediante la ley 26364 (luego modificada en el 
año 2012 por la ley 26842). Como mencionábamos en párrafos anteriores, la trata como delito 
se configura con la realización de alguna de las conductas que tipifica la ley unida a una 
finalidad de explotación, esto significa que debe responder a dos interrogantes: ¿qué? (captar, 
por ejemplo) y ¿para qué? (explotar sexualmente). Ahora bien, una de las modificaciones que 
fue duramente criticada por los problemas interpretativos que suscita es la que introdujo el 
concepto de “explotación”, que se define a través de los distintos supuestos con que puede 
relacionarse esta finalidad13. Dicho de otro modo, si se efectúa alguna de las acciones que 
prescribe la norma, teniendo por finalidad “promocionar, facilitar o comercializar la prostitución 
ajena o cualquier otra forma de oferta de servicios sexuales ajenos”, estaría configurado el tipo 
penal de la trata. Además, el artículo 2, in fine, de la ley torna irrelevante el consentimiento dado 
por la víctima de forma que, aunque ella misma confirme haberlo otorgado para ser explotada, 
tal circunstancia no exime de responsabilidad penal, civil o administrativa al tratante. Con este 
panorama, quienes defienden el modelo reglamentarista se preguntan si esta norma no es de 
corte prohibicionista, puesto que, a simple vista, pareciera que lo que se prohíbe es el ejercicio 
de la prostitución de manera voluntaria o consentida. Entendemos que no. Y aunque sería 
propicio efectuar en un análisis pormenorizado el valor que se le atribuye al consentimiento en 
las víctimas de trata, ello excedería el objeto de esta publicación, por lo que nos limitamos a 
consignar que el foco no está puesto en aquellas personas que “ejercen la prostitución”, sino en 
los empresarios que en realidad son proxenetas y explotadores de seres humanos, que se 
benefician a costa de terceras personas -cuya herramienta de trabajo es algo tan íntimo 
como su sexualidad-, lo cual bajo ningún punto de vista puede ser tolerado por un Estado 
fuertemente comprometido con la defensa de los derechos humanos, como es el argentino. 

El reglamentarismo subraya que la preocupación por acabar con la trata ha llevado a una 
industria “del rescate”, vulnerando el derecho de las personas que participan voluntariamente 
en el mercado del sexo14. Al respecto, la Corte Suprema de Justicia de la Nación, al tiempo de 
resolver la cuestión de competencia del delito de trata, destacó la importancia de “mantener y 
promover la competencia del fuero federal para investigar la posible comisión del delito de 

trata de personas, para asegurar la eficacia de la norma que lo reprime, y que eso determina 
que, ante la existencia de alguno de los extremos inherentes al delito de trata, la justicia federal 
no puede declinar su competencia ni rechazar la que se le pretenda atribuir, sin antes realizar 
las medidas necesarias para establecer si se halla configurado o no dicho ilícito”15. Lo propio 
hizo la Procuración General de la Nación16, que instruyó a los fiscales del país que desarrollen 
todas las medidas de investigación tendientes a comprobar o -descartar- la configuración de 
la trata. En otras palabras, la justicia federal no podría declararse incompetente alegando que 
el caso en cuestión encuadra en una figura penal distinta cuya intervención le corresponde al 
fuero ordinario (la trata es delito federal, mientras que los delitos conexos o vinculados son 
investigados por los fueros locales). Por el contrario, refuerza la jurisdicción federal y demanda 
la realización de diligencias necesarias para determinar si se está en presencia de trata. He ahí 
la razón por la cual se investigan todas las denuncias que se reciben por trata y se adoptan 
medidas de asistencia a las presuntas víctimas. Porque, reiteramos, el Estado nacional está 
fuertemente comprometido en la lucha contra esta problemática y, hasta tanto no descarte 
que la persona en situación de prostitución no es victimizada de ninguna forma por terceras 
personas, prosigue con la investigación.

Por lo tanto, para llegar a determinar si estamos frente a un caso de “ejercicio de prostitución” 
cabe realizar un largo camino. Primero, debe pasar por el tamiz de la trata, luego, y en caso de 
no haberse incorporado elementos suficientes o descartándose los requerimientos típicos de 
ese delito, cabe analizar si corresponde encuadrar el hecho en algún ilícito conexo (por 
ejemplo, explotación económica de la prostitución ajena, facilitación/promoción de la 
prostitución de terceras personas o infracción a la ley 12331 de profilaxis). Excluidos estos delitos, 
recién allí podemos empezar a evaluar si el hecho puede configurar una contravención y, en 
todo caso, si resulta un supuesto de prostitución voluntaria. 

Con esto reconocemos la complejidad del asunto y también que muchas trabajadoras 
sexuales comparten espacios de comercio sexual con otras personas que pueden estar siendo 
explotadas sexualmente. La Organización Internacional para las Migraciones informa que los 
lugares destinados a la compra y venta de sexo representan el destino por excelencia de las 
víctimas que son captadas con el propósito de someterlas a explotación sexual17. En España, 

por ejemplo, país de cultura abolicionista, el 44% de los españoles consumidores de sexo 
manifiesta que no informarían a la policía si sospecharan o constataran una situación de 
trata18, este hecho no hace más que reafirmarnos en la idea del fuerte compromiso y 
responsabilidad que nos interpela a quienes trabajamos con ellas desde los diferentes 
ámbitos, a fin de no criminalizar a los actores equivocados.

La situación alemana es paradigmática y, por lo tanto, digna de destacar. El Estado alemán 
regula la prostitución desde principios del siglo XXI y se consolida junto con Holanda como las 
mecas del turismo sexual. La actividad se reglamenta desde octubre de 2001 y las estadísticas 
son por demás ilustrativas: en más de diez años y de un total de 400.000 personas en ejercicio 
de la prostitución, solo 44 se registraron en organismos estatales, esto es, un 0,011%. Las razones 
son variadas, pero el grueso argumental radica en que las prostitutas no desean ser 
reconocidas oficialmente como trabajadoras sexuales además de rechazar el pago de 
impuestos para acceder a derechos sociales básicos19. En el caso de las migrantes 
indocumentadas, por su status migratorio, esta opción directamente no está disponible20.

La migración constituye un factor propio del mercado prostitucional globalizado, que 
necesita, por sus particulares características, garantizar el suministro para una demanda 
incrementada que exige variedad étnico-racial y juventud. En efecto, en Italia, España, Austria y 
Luxemburgo las migrantes constituyen entre el 80% y 90% de la población de mujeres en 
personas de prostitución, y en Alemania, Holanda, Bélgica, Francia, Grecia, Dinamarca y 
Noruega, entre el 60 y 75%21. Un estudio realizado en Centroamérica da cuenta de que en la 
frontera entre México y Guatemala, del lado mexicano, el 76% de las mujeres en situación de 
prostitución son migrantes temporales, de las cuales el 93% se encuentra indocumentada22.

Esto también influye en la necesidad de movimiento de los clientes, que se trasladan de una 
región a otra en busca de nuevos horizontes en el paraíso del sexo pago. Se estima que el 10% 
del turismo global lo conforma el turismo sexual23. En Tailandia, Camboya y Japón alrededor del 
70% de hombres paga por sexo. En Tailandia el número de visitantes extranjeros para el turismo 
sexual asciende a cerca de 5.1 millones de turistas al año24. Naturalmente, esta realidad 
repercute en la economía interna de cada país: la prostitución representa el 14% del Producto 
Bruto Interno (PBI) en Tailandia, el 5% en Holanda25, mientras que en Reino Unido la prostitución y 

el tráfico de drogas impulsa su PBI en 12.300 millones de euros26.

Como última reflexión, las voces que defienden estos modelos de regulación aclaran que en 
este combate contra la trata se privilegia el sistema penal como herramienta de intervención, 
descartando otro tipo de intervenciones más adecuadas, cuando el derecho penal debería 
funcionar como “contenedor y reductor”27 del poder punitivo. Consecuentemente, sostienen, 
este exceso de poder punitivo en la persecución de la lucha contra la trata solo profundiza aún 
más el problema al que se enfrentan quienes ejercen la prostitución voluntariamente, sin 
intermediarios ni terceros explotadores. 

b) La prostitución como manifestación de la violencia. 
#ProstituciónNoEsTrabajoEsViolencia

En líneas generales, el abolicionismo demanda a los Estados la derogación de las normas 
que persiguen a las mujeres y demás personas prostituidas, a la vez que exige la ejecución de 
políticas de restitución de derechos a fin de posibilitar la salida de la prostitución para aquellas 
que así lo requieran; solicita que se garanticen cupos laborales y de vivienda, acceso a la 
educación y a la salud, ayudas económicas, capacitación laboral y el conjunto de los derechos 
económicos, sociales y culturales28.

El modelo abolicionista de la prostitución observa con preocupación el avance de las 
posiciones regulacionistas que pasan por alto que se trata de una institución patriarcal que 
viola sistemáticamente los derechos humanos, la dignidad, que coloca a las mujeres al servicio 
sexual de los varones y mercantiliza su sexualidad, contribuyendo a perpetuar un determinado 
orden de género: por un lado, los hombres como dueños y señores que satisfacen sus deseos; 
y, por el otro, las mujeres, reducidas a la categoría de cosa como esclavas, que han de 
procurarles placer. Todo ello en el contexto de una relación basada en la degradación y 
humillación al ser consideradas como objetos instrumentales y no sujetos equivalentes29.

En esta línea se enrola el Juzgado de Río Segundo de Córdoba, que considera la prostitución 
como “una forma de violencia contra las mujeres, de violación de los derechos de las personas 
humanas, de la explotación sexual, institución fundamental en la construcción de una 
sexualidad basada en el dominio masculino y la sumisión femenina. No es por tanto una 
expresión de la libertad sexual de las mujeres”30. Si bien es cierto que ninguna forma de trabajo 
puede separarse del todo del cuerpo, en la prostitución el agente prostituidor obtiene el 
derecho unilateral al uso sexual del cuerpo de una mujer, imponiéndole el suyo y su sexualidad. 

Considerar que ello puede ser un trabajo como cualquier otro, bajo la falsa premisa de la libre 
elección, ignora los condicionamientos sociales e individuales y el complejo proceso que lleva 
a una persona a ejercer la prostitución, así como las diversas formas de coerción que la 
determinan -muchas veces sutiles y, por ende, no siempre demostrables-31. 

¿Puede un ser humano consentir su propia explotación, renunciando a los derechos 
humanos que le son inherentes como persona? “El consentimiento se ha convertido en 
representación aceptable y fundamento legítimo de las relaciones de poder”32. Sobre esta 
base, referirnos a la “servidumbre voluntaria” constituye un verdadero oxímoron, donde dos 
términos con sentidos opuestos representan una contradicción en sí misma; ¿cómo se puede 
querer un estado notoriamente indeseable?33 ¿Debe reputarse válido ese contrato? Más aún 
cuando, según un informe del Parlamento Europeo, el camino que conduce a la prostitución y a 
ese estilo de vida, de un 80% a un 95%, deviene de alguna forma de violencia sufrida con 
anterioridad al ingreso al circuito prostibulario (violación, incesto, pedofilia)34. A la par, una vez 
que se ha caído en ella, se profundizan las desigualdades, de manera que, aunque a muchas 
de las personas en prostitución les gustaría abandonarla, se sienten incapaces de hacerlo por 
falta de oportunidades. 

Entonces, ¿cuáles son las auténticas razones que se esconden detrás de los argumentos de 
validación de esta “relación contractual” entre prostituta y cliente? España nos brinda algunas 
pistas. A finales de 2018, la Audiencia Nacional nulificó los estatutos de un sindicato que 
proponía organizarse con base en el reconocimiento de las actividades relacionadas con el 
trabajo sexual en todas sus vertientes. El tribunal calificó de “ilegalidad manifiesta” la 
celebración de un contrato de trabajo cuyo objeto sea la prostitución porque resultaba 
“totalmente contrario” al ordenamiento jurídico, en tanto que supondría: a) dar carácter laboral 
a una relación contractual con objeto ilícito; b) admitir el proxenetismo; c) admitir el derecho de 
los proxenetas a crear asociaciones patronales con las que negociar condiciones de trabajo; 
d) asumir que proxenetas y sus asociaciones puedan negociar las condiciones en las que debe 
ser desarrollada la actividad de las personas en prostitución, disponiendo de un derecho de 
naturaleza personalísimo como es la libertad sexual, entendiendo por tal “el derecho de toda 
persona de decidir con qué persona determinada se quiere mantener una relación sexual, en 
qué momento y el tipo de práctica o prácticas que dicha relación debe consistir”35. Como 
veremos a continuación, prostitución, proxenetismo y trata, si bien son fenómenos diferentes y 
con distinto alcance y grado de vulneración de derechos (los últimos), sí guardan 
vinculaciones. De manera que no puede reconocerse la prostitución como un bien social ni 
como actividad creativa enmarcada en una relación contractual válida.

El Parlamento Europeo36  es consciente de los problemas que alcanzan a la prostitución: es un 
fenómeno que transita en la clandestinidad, lo que dificulta su detección y la obtención de 
datos oficiales. Según un informe realizado por la Fondation Scelles37, la actividad sexual 
involucra alrededor de 40 a 42 millones de personas, de las cuales el 90% depende de un 
proxeneta. Esto implica que el más beneficiado con la legalización no es la prostituta, es el 
proxeneta, que se convierte en “hombre de negocios”. Además, la prostitución es un eslabón 
importante en el crimen organizado, calculando que genera unos 186.000 millones de dólares 
anuales en todo el mundo38 estrechando sus vínculos con la trata de seres humanos, el 
narcotráfico, los crímenes violentos y la corrupción.

La prostitución, según este informe39, constituye una “forma de esclavitud incompatible con la 
dignidad de la persona y con sus derechos fundamentales”, en la cual los actos íntimos se 
rebajan a un valor mercantil y el ser humano queda reducido a mercancía o instrumento a 
disposición del cliente. Asimismo, está intrínsecamente ligada a la desigualdad de género y se 
nutre de personas provenientes de grupos vulnerables. Por último, posee un alto impacto en la 
violencia contra las mujeres, ya que los estudios40  demuestran que los hombres que pagan por 
sexo tienen una imagen degradante de la mujer. 

Las estadísticas tampoco abonan las supuestas bondades que propugnan los modelos de 
legalización y reglamentación. En los países en los que se ha legalizado la prostitución se 
incrementaron los casos de trata de personas41, puesto que prostitución y trata se encuentran 
íntimamente relacionadas, “debido a que la demanda de prostitutas, sean víctimas de trata o 
no, es la misma”. Es decir, se recurre a la trata para abastecer los mercados de prostitución42. En 
efecto, Holanda, país que legalizó la prostitución a principios de siglo con la expectativa de que 
de ese modo “convertiría a la prostitución en ‘saludable, segura y transparente’, al margen de 
toda sombra de criminalidad”43, resulta ser uno de los ejemplos que trae Naciones Unidas como 
destino primordial de víctimas de trata. En consecuencia, los supuestos beneficios de la 
legalización no son más más que una mera ficción: ni las personas en prostitución se registran 

(caso alemán), ni tampoco sirve para contener o controlar la trata y explotación (caso 
holandés). 

También se han reputado estas consecuencias negativas en las investigaciones judiciales, 
en tanto que la tercera parte de los fiscales alemanes reconoce que “la legalización de la 
prostitución ha dificultado la persecución de la trata y del proxenetismo”44. 

Otros efectos colaterales indeseados están ligados a cuestiones de salud, pues el 68% de las 
mujeres prostituidas sufre trastornos de estrés postraumático, en porcentaje similar al de las 
víctimas de tortura45, junto con un alto porcentaje de probabilidades de sufrir traumas sexuales, 
físicos y psíquicos, cuyas consecuencias suelen ser devastadoras y perdurar incluso hasta 
después de cesada la prostitución. También se reportan problemas de adicción a las drogas y 
al alcohol y presentan un mayor índice de mortalidad que la población media46, a causa de las 
enfermedades de transmisión sexual, el elevado número de tasa de suicidios y las agresiones 
contra su integridad física. La tasa de mortalidad de las mujeres y niñas prostituidas es 40 
veces superior a la media y el 71% ha sido objeto de agresión física mientras se encontraba en 
prostitución47, como es el caso de Canadá, donde 170 personas en prostitución han sido 
asesinadas y 260 desaparecidas, todo ello entre los años 1992 y 200448.

Por otra parte, el efecto que tiene la actividad prostibularia en niños, niñas y, en general, en las 
personas más jóvenes, al normalizar la prostitución, impacta en la percepción sobre la 
sexualidad y la vinculación entre hombres y mujeres. La relación prostituta-cliente no es solo 
una relación individual, es una relación social entre el género masculino y el género femenino, 
en la que la prostitución está atada a las nociones sociales de masculinidad y feminidad. En el 
mercado del sexo no se vende en exclusiva sexo, sino la posibilidad de poseer el cuerpo de una 
persona, extraer plusvalía del género, autoestima, sentido de masculinidad y del propio poder 
que no podría obtenerse de otra manera si no fuese a través de una transacción económica, 
es decir, en la industria sexual se obtienen “ganancias simbólicas”49 necesarias para la 
perpetuación de un determinado orden de género.

En esta dialéctica, y teniendo presente el caso alemán, donde, como se dijo, solo 44 
prostitutas registraron su actividad, pierde fuerza el argumento de las posturas 
reglamentaristas que promueven el reconocimiento de la prostitución como trabajo sexual 
legítimo a los fines de posibilitar el acceso a derechos sociales. “En un mundo en que las 
reformas laborales arrollan los derechos sociales y económicos del colectivo trabajador, 

pretender que la conceptualización del trabajo sexual vaya a proteger a las mujeres en 
situación de prostitución es una quimera”50.

Resta mencionar que, a pesar de que algunas posturas dentro del reglamentarismo aludan 
al abolicionismo como un prohibicionismo encubierto, lo cierto es que, en línea con lo expuesto 
en los primeros párrafos, el prohibicionismo reprime y criminaliza a las personas prostituidas -a 
la par que lo hace con proxenetas y clientes- y no promueve ningún cambio social ni se 
preocupa por proteger a la prostituta. En cambio, el abolicionismo promueve el castigo a 
proxenetas y tratantes, pero no a la persona en situación de prostitución. No porque la olvide o 
no sea una prioridad, sino porque su eje se centra en promover cambios sociales y demandar 
políticas públicas destinadas a brindarles opciones, alternativas a la prostitución. No manda a 
la prostituta a abandonar la actividad, demanda la existencia de posibilidades de trabajo 
reales que permitan su subsistencia.

El modelo abolicionista, para algunas voces, se ve perfeccionado con el conocido modelo 
nórdico o neoabolicionista que fue instaurado con la regulación sueca del año 1999 y que, 
producto de sus buenos resultados, fue adoptado más tarde por Noruega (2008), Islandia 
(2009) y Francia (2016). Bajo la aclamada afirmación de la antropóloga francesa Françoise 
Héritier, “Decir que las mujeres tienen derecho a venderse es ocultar que los hombres tienen 
derecho a comprarlas”51, al modelo abolicionista tradicional se adiciona, desde finales del siglo 
pasado, la penalización al “cliente/consumidor/comprador” de prostitución a través de la 
prohibición de la compra de cualquier acto de contenido sexual. El éxito de este nuevo y 
reformado programa parece ser rotundo. El embajador sueco Per-Anders Sunesson, en 
asuntos relativos a la trata de personas y prostitución, destaca que la aplicación de esta 
legislación “no ha tenido ni una sola consecuencia negativa, únicamente ha tenido efectos 
positivos”, resaltando que la demanda de sexo ha disminuido fuertemente en Suecia, donde se 
evidencia un cambio de mentalidad en la población que ya no concibe como aceptable 
comprar sexo. Añadido a este profundo cambio social, destaca que desde que la ley entró en 
vigor no se han reportado casos de homicidios ni crímenes violentos a personas en 
prostitución52 . Este modelo no olvida las bases sentadas por el abolicionismo tradicional: 
descriminalizar a las personas prostituidas, brindarles posibilidades a través de políticas 
públicas que permitan su salida de la prostitución (si así lo desearen), arbitrar los medios para 
protegerlas y perseguir duramente a proxenetas, explotadores y tratantes de seres humanos. 

3. A modo de conclusión: acercando posiciones

En este recorrido he intentado esbozar las bases de los distintos modelos existentes en 
materia de prostitución. Sinteticé los posicionamientos de abolicionistas y reglamentaristas o 
defensoras de la legalización de la prostitución. Y si bien en una primera impresión parece que 

es imposible encontrar puntos en común, por fortuna, existen.

En primer lugar, tal como sostiene Diana Maffía, se definan como se definan las personas en 
un sistema prostituyente, como trabajadoras sexuales, como esclavas, como sobrevivientes, es 
una definición que hay que escuchar con respeto porque pertenece a sus experiencias y sus 
alianzas, lo que las fortalece como colectivo. Hay que reconocer que existen personas en 
prostitución que se identifican con el abolicionismo, y no por ello debe negárseles su identidad 
ni expulsarlas en esta construcción colectiva de derechos53. Tal es el caso de la Asociación de 
Mujeres Argentinas por los Derechos Humanos, un desprendimiento de AMMAR, compuesto por 
mujeres que ejercen la prostitución, pero que no desean la registración ni ser reconocidas 
como trabajadoras sexuales y temen que la reglamentación de la prostitución como trabajo 
elimine las políticas de restitución de derechos, porque, con toda lógica, se preguntan: ¿por qué 
el Estado destinaría recursos para la inclusión laboral por una actividad que se considera 
“trabajo”54?

En segunda instancia, estos movimientos, aun con sus diferencias, comulgan en una política 
persecutoria contra la trata de personas a la vez que imploran que se detenga la incesante 
persecución (muchas veces traducida en violencia institucional) y el castigo a las personas en 
situación de prostitución. Creemos que la solución no está en la sanción de las personas 
prostituidas, supuesto que las colocaría en una situación de mayor vulnerabilidad, a la vez de 
estigmatizarlas, ocultarlas y dificultar la posibilidad de brindarles espacios de apoyo y 
contención. Por eso, impulsamos que a partir de estos puntos de convergencia tenga lugar el 
encuentro de las distintas voces para el debate en pos de una construcción de una sociedad 
más equitativa y justa, donde se contemplen todas las realidades, siempre desde una 
perspectiva de derechos humanos. 

Dicho esto, no podemos desconocer el volumen de personas y dinero que mueve la 
prostitución y los nexos con el crimen organizado y la trata, porque son patentes. Esto evidencia 
los vínculos violentos en la famosa dupla prostituta-cliente que en el 90% de los casos esconde 
una verdadera tríada (prostituta-cliente-proxeneta). Es que la prostitución, por su propia 
naturaleza, se compone de acciones que violentan al sujeto que las recibe, pues, en la práctica, 
la prostituta queda a merced de un tercero que no conoce, a quien no desea, y el cual le exige 
brindarle placer. 

Por eso, sea cual sea la posición en la que en definitiva una se enrole, lo que parece 
imprescindible es continuar exigiendo al Estado políticas públicas que brinden oportunidades 
de trabajos que dignifiquen a la persona, para aquellas que desean abandonar la industria del 
sexo a través de opciones reales que permitan su subsistencia. 

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

5 A Colombo, Marcelo, Trata de personas con fines de explotación sexual. Cuestiones interjurisdiccionales, Buenos Aires, Ad-Hoc, 2013, págs. 
32/33. 
6 Ley 1472.
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

1. A modo introductorio2

El debate acerca de la prostitución (su definición, contenido y alcance; la multiplicidad de 
posiciones dentro del feminismo en torno a su ejercicio y el grado de injerencia que debe tener 
el derecho -especialmente el penal- en los comportamientos ligados a tal actividad) es 
cuando menos complejo, oscilante y, en ocasiones, resbaladizo. 

El término “prostitución”, por lo general, presupone la participación de dos partes, una 
actividad y una contraprestación (predominantemente económica o “dineraria”). En este 
marco se introducen distintos formatos que hacen a la colosal industria del sexo: shows 
eróticos (strippers), pornografía, webcamers o cibersexo, líneas eróticas, sexo telefónico, 
acompañantes (scorts), actividad de alterne y prestación de servicios sexuales en sentido 
estricto, entre otros. Las prestadoras de estos servicios son en su gran mayoría mujeres, 
personas trans y travestis. La jurisprudencia federal mendocina esboza una definición del 
fenómeno, al que entiende como “... la entrega del propio cuerpo, en forma promiscua, habitual 
y por precio. Por lo tanto, podemos decir que esta se configura cuando una persona reclama o 
recibe dinero de distintas personas para mantener relaciones hetero-homosexuales en un 
espacio temporal determinado”3. Por su parte, la Asociación de Mujeres Meretrices de Argentina 
(AMMAR) la concibe como la “actividad voluntaria de personas mayores de 18 años que ofrecen 
o prestan servicios de índole sexual a cambio de una retribución económica”4. En definitiva, 
prostitución es intercambio de actividades de índole sexual por dinero. 

Tradicionalmente, se reconocen cuatro modelos legales en torno a la prostitución: 1. el 
prohibicionista, que reprime la explotación de la prostitución, su consumo y, en general, toda 
forma de ejercicio de la prostitución, puesto que la considera un delito y a las personas que se 

dedican a ella, delincuentes. Los consumidores de prostitución son “codelincuentes” porque se 
trata de un delito de acción bilateral cometido por la acción concurrente del cliente y de la 
persona en prostitución; 2. el abolicionista, que promulga la persecución y castigo del 
proxenetismo y de cualquier modalidad de explotación, pero sin criminalizar a la persona en 
situación de prostitución; 3. el reglamentarista o regulacionista, que demanda el 
reconocimiento de tal actividad como cualquier otro trabajo a través del establecimiento de 
controles sanitarios y registro de las trabajadoras del sexo, y, finalmente, 4. la legalización, que 
trasciende al reglamentarismo, en cuanto exige el reconocimiento de derechos laborales a las 
personas en situación de prostitución. Las nuevas corrientes se erigen sobre la base de estos 
modelos, aunque incorporando variables, como, por ejemplo, el neoabolicionismo, que en línea 
con la política adoptada por los países nórdicos defiende, asimismo, la sanción del 
prostituyente -mal llamado “cliente/consumidor”-, para desincentivar el “consumo” de 
prostitución. 

El encuadre normativo argentino de fondo no criminaliza “ejercer la prostitución”, aunque sí 
regentear, administrar y sostener casas de tolerancia o lugares donde se la ejerza; promover o 
facilitarla en otras personas, explotar económicamente el ejercicio de la prostitución ajena y 
ofrecer, captar, trasladar, recibir o acoger a personas con fines de explotación sexual, ligadas a 
la promoción, facilitación o comercialización de la prostitución ajena y de oferta de servicios 
sexuales ajenos (artículo 17, de la ley 12331 de profilaxis, y artículos 125 bis, 127 y 145 bis del Código 
Penal, respectivamente). Los objetivos perseguidos con la sanción de estas normas resultan de 
contenido diverso: mientras que la conocida ley de profilaxis antivenérea responde a razones 
de salud pública, los artículos 125 bis y 127 del Código Penal protegen la integridad sexual, y los 
bienes tutelados en la trata son la libertad de autodeterminación5 y la dignidad de las 
personas.

Como se advierte, la República Argentina es abolicionista en materia de prostitución. Sin 
embargo, los Códigos Contravencionales de algunos de los territorios del país contemplan 
condiciones en las que se habilita la concurrencia de las reglas de libre mercado, posibilitando 
la oferta y demanda de sexo en la vía pública. Para ejemplificar, el artículo 81 del Código 
Contravencional de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires6 castiga a “quien ofrece o demanda 
en forma ostensible servicios de carácter sexual en los espacios públicos no autorizados o 
fuera de las condiciones en que fuera autorizada la actividad”. Entiende Iglesias Skulj que esta 
norma viola los fines proclamados en los preámbulos de la Constitución Nacional y de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires respecto de la protección de minorías y sectores 
vulnerables, perpetuando prácticas extorsivas y corruptas de la policía y profundizando la 
criminalización de este colectivo, en especial de las trabajadoras sexuales trans. Recuerda que 
en varias provincias aún se exigen los exámenes médicos obligatorios a quienes se dedican al 
trabajo sexual, entendiendo que ello constituye una incuestionable vulneración a los derechos 

consagrados en la ley 23798, en relación con el anonimato y voluntariedad de quien realiza la 
prueba del sida7. No obstante, la jurisprudencia8 remarca el carácter de ostensibilidad y aclara 
que no existe contradicción con el artículo 19 de la Constitución Nacional, en tanto que la norma 
contravencional no establece la ilicitud de la actividad en sí misma, sino cuando lesiona el bien 
jurídico protegido del espacio público. Es decir, solo se restringe la oferta y demanda de 
servicios sexuales que se desarrollen de forma ostensible, esto es, claro, patente y obvio, en 
lugares públicos no autorizados. 

Sin lugar a dudas, la atención hoy pendula entre la abolición, por un lado, y la reglamentación 
y/o legalización, por el otro, pues, como se verá en lo sucesivo, ambas desde sus fuertes y 
sólidos postulados exponen sus premisas de forma lógica y razonada e invitan al debate sobre 
las posibles consecuencias que derivarían de una modificación sustancial del paradigma que 
hoy impera en nuestro país. Reconocemos que la tensión entre estos dos modelos se encona 
en algún punto; no obstante, se anticipa que reglamentaristas y abolicionistas convergen en 
asuntos trascendentales tales como que a la persona en situación de prostitución no se la 
debe criminalizar, mientras que la trata de personas, en cambio, debe perseguirse con toda la 
fuerza de la ley.

2. Reglamentación/legalización versus abolición/neoabolición 

a) La prostitución como trabajo. #TrabajoSexualEsTrabajo

Al adentrarnos en el estudio de los modelos sobre reglamentación y legalización se repara en 
la alusión de la prostitución como “trabajo” sexual; si bien puede parecer un asunto baladí, no lo 
es. Con los hashtags “trabajo sexual es trabajo” y “obrerxs del sexo” que se anuncian en redes 
sociales, este colectivo invita a reflexionar y promueve el debate a través del siguiente 
interrogante: ¿es más “digno” emplearse en tareas domésticas -u otras labores igualmente 
precarizadas y feminizadas- que en la prostitución? De este modo, busca elevar la actividad 
prostibularia a la categoría de trabajo digno y legítimo, porque por sobre todas las cosas forma 
parte de la realidad social. El objetivo de este modelo es controlarla y ordenarla de acuerdo a 
reglas emitidas por el Estado, como el pago de impuestos para tener derecho a la seguridad 
social, pensiones, controles médicos y administrativos, etc., a la vez que procura reducir el 
impacto negativo en la salud pública. Es que no debe olvidarse que el instrumento de trabajo 
de persona en prostitución es su sexualidad. 

En esta inteligencia, como la prostitución es un trabajo, entonces, goza de reconocimiento 
constitucional y su ejercicio debe ser regulado y protegido al igual que cualquier otra actividad, 
de conformidad con el artículo 14 bis de la Constitución Nacional. A la vez, esta perspectiva 
afirma que no puede privarse su práctica si no existe una norma que la prohíba expresamente 

(artículo 19 de la Constitución Nacional). De allí deriva que no puedan perseguirse conductas 
ligadas a la prostitución libremente ejercida por personas adultas, a excepción de aquellas que 
tengan entidad lesiva suficiente de los bienes jurídicos tutelados. Sostener lo contrario 
constituiría el rechazo de una actividad privada con base en razones estrictamente morales.

A principios del mes de junio pasado, el Ministerio de Desarrollo Social creó el Registro 
Nacional de Trabajadores de la Economía Popular9, en el que incorporó como categoría de 
trabajo al sexual. Pasadas algunas horas, el formulario fue dado de baja y habilitado poco 
después, aunque con una modificación sustancial: la opción del trabajo sexual ya no estaba 
disponible. Las razones de la eliminación de la categoría (en su mayor parte 
político-ideológicas) exceden del objeto de este artículo, aunque este episodio puntual permite 
dimensionar la falta de criterios uniformes en la adopción de políticas públicas respecto de la 
problemática y la constante pugna entre una y otra posición, en ocasiones demasiado 
radicalizadas, dificultándose aún más, si es posible, el debate de fondo. Conforme sostuvo 
Georgina Orellano10, en un lapso aproximado de cinco horas, ochocientas trabajadoras 
sexuales se habían registrado en la página web11. Aunque sorprendida, la secretaria general de 
la AMMAR resaltaba el valor inconmensurable que reconocía a esta medida, puesto que era la 
primera vez en la historia del país que trabajadoras sexuales podían registrarse como tales y se 
les permitía el acceso a derechos sociales básicos. Haber dado marcha atrás en la decisión 
importaba el regreso a la “clandestinidad” de la actividad, con todos los riesgos que de allí 
derivan.

La AMMAR es una referente nacional en la lucha por el reconocimiento del trabajo sexual, que 
sobre la base de este modelo reclama su descriminalización, la sanción de una ley que regule 
el trabajo sexual y proteja su ejercicio, el acceso a derechos sociales a través del pago de 
impuestos que permitan contar con beneficios sanitarios, obra social, derecho a una jubilación 
y, en general, derechos a los que puede acceder cualquier trabajador registrado, la eliminación 
de la violencia institucional, la estigmatización y discriminación que reciben a diario por las 
autoridades. Y conmina al Estado nacional a generar políticas públicas para aquellas personas 
que quieran otras opciones de trabajo distintas al sexual. También promueve la derogación de 
los artículos de los Códigos Contravencionales que penalicen el trabajo sexual en la vía pública 
y “puertas adentro”, y que se revise la ley 26364 de trata de personas, porque “equipara” la trata 
con el trabajo sexual, atentando contra su fuente de trabajo.

Aquí cabe hacer un paréntesis para formular algunas consideraciones respecto de la figura 
de la trata. En primer lugar, la trata de personas es un fenómeno que se asienta sobre la base 

de la cosificación del ser humano, a quien el tratante convierte en una mercancía 
intercambiable por dinero, generando para quien explota a otra persona sustanciosos 
beneficios económicos. Es, ni más ni menos, el comercio de seres humanos. Por primera vez 
definida por Naciones Unidas en el Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de 
Personas, Especialmente de Mujeres y Niños12, fue introducida como figura delictiva autónoma 
en nuestra legislación de fondo en el año 2008 mediante la ley 26364 (luego modificada en el 
año 2012 por la ley 26842). Como mencionábamos en párrafos anteriores, la trata como delito 
se configura con la realización de alguna de las conductas que tipifica la ley unida a una 
finalidad de explotación, esto significa que debe responder a dos interrogantes: ¿qué? (captar, 
por ejemplo) y ¿para qué? (explotar sexualmente). Ahora bien, una de las modificaciones que 
fue duramente criticada por los problemas interpretativos que suscita es la que introdujo el 
concepto de “explotación”, que se define a través de los distintos supuestos con que puede 
relacionarse esta finalidad13. Dicho de otro modo, si se efectúa alguna de las acciones que 
prescribe la norma, teniendo por finalidad “promocionar, facilitar o comercializar la prostitución 
ajena o cualquier otra forma de oferta de servicios sexuales ajenos”, estaría configurado el tipo 
penal de la trata. Además, el artículo 2, in fine, de la ley torna irrelevante el consentimiento dado 
por la víctima de forma que, aunque ella misma confirme haberlo otorgado para ser explotada, 
tal circunstancia no exime de responsabilidad penal, civil o administrativa al tratante. Con este 
panorama, quienes defienden el modelo reglamentarista se preguntan si esta norma no es de 
corte prohibicionista, puesto que, a simple vista, pareciera que lo que se prohíbe es el ejercicio 
de la prostitución de manera voluntaria o consentida. Entendemos que no. Y aunque sería 
propicio efectuar en un análisis pormenorizado el valor que se le atribuye al consentimiento en 
las víctimas de trata, ello excedería el objeto de esta publicación, por lo que nos limitamos a 
consignar que el foco no está puesto en aquellas personas que “ejercen la prostitución”, sino en 
los empresarios que en realidad son proxenetas y explotadores de seres humanos, que se 
benefician a costa de terceras personas -cuya herramienta de trabajo es algo tan íntimo 
como su sexualidad-, lo cual bajo ningún punto de vista puede ser tolerado por un Estado 
fuertemente comprometido con la defensa de los derechos humanos, como es el argentino. 

El reglamentarismo subraya que la preocupación por acabar con la trata ha llevado a una 
industria “del rescate”, vulnerando el derecho de las personas que participan voluntariamente 
en el mercado del sexo14. Al respecto, la Corte Suprema de Justicia de la Nación, al tiempo de 
resolver la cuestión de competencia del delito de trata, destacó la importancia de “mantener y 
promover la competencia del fuero federal para investigar la posible comisión del delito de 

trata de personas, para asegurar la eficacia de la norma que lo reprime, y que eso determina 
que, ante la existencia de alguno de los extremos inherentes al delito de trata, la justicia federal 
no puede declinar su competencia ni rechazar la que se le pretenda atribuir, sin antes realizar 
las medidas necesarias para establecer si se halla configurado o no dicho ilícito”15. Lo propio 
hizo la Procuración General de la Nación16, que instruyó a los fiscales del país que desarrollen 
todas las medidas de investigación tendientes a comprobar o -descartar- la configuración de 
la trata. En otras palabras, la justicia federal no podría declararse incompetente alegando que 
el caso en cuestión encuadra en una figura penal distinta cuya intervención le corresponde al 
fuero ordinario (la trata es delito federal, mientras que los delitos conexos o vinculados son 
investigados por los fueros locales). Por el contrario, refuerza la jurisdicción federal y demanda 
la realización de diligencias necesarias para determinar si se está en presencia de trata. He ahí 
la razón por la cual se investigan todas las denuncias que se reciben por trata y se adoptan 
medidas de asistencia a las presuntas víctimas. Porque, reiteramos, el Estado nacional está 
fuertemente comprometido en la lucha contra esta problemática y, hasta tanto no descarte 
que la persona en situación de prostitución no es victimizada de ninguna forma por terceras 
personas, prosigue con la investigación.

Por lo tanto, para llegar a determinar si estamos frente a un caso de “ejercicio de prostitución” 
cabe realizar un largo camino. Primero, debe pasar por el tamiz de la trata, luego, y en caso de 
no haberse incorporado elementos suficientes o descartándose los requerimientos típicos de 
ese delito, cabe analizar si corresponde encuadrar el hecho en algún ilícito conexo (por 
ejemplo, explotación económica de la prostitución ajena, facilitación/promoción de la 
prostitución de terceras personas o infracción a la ley 12331 de profilaxis). Excluidos estos delitos, 
recién allí podemos empezar a evaluar si el hecho puede configurar una contravención y, en 
todo caso, si resulta un supuesto de prostitución voluntaria. 

Con esto reconocemos la complejidad del asunto y también que muchas trabajadoras 
sexuales comparten espacios de comercio sexual con otras personas que pueden estar siendo 
explotadas sexualmente. La Organización Internacional para las Migraciones informa que los 
lugares destinados a la compra y venta de sexo representan el destino por excelencia de las 
víctimas que son captadas con el propósito de someterlas a explotación sexual17. En España, 

por ejemplo, país de cultura abolicionista, el 44% de los españoles consumidores de sexo 
manifiesta que no informarían a la policía si sospecharan o constataran una situación de 
trata18, este hecho no hace más que reafirmarnos en la idea del fuerte compromiso y 
responsabilidad que nos interpela a quienes trabajamos con ellas desde los diferentes 
ámbitos, a fin de no criminalizar a los actores equivocados.

La situación alemana es paradigmática y, por lo tanto, digna de destacar. El Estado alemán 
regula la prostitución desde principios del siglo XXI y se consolida junto con Holanda como las 
mecas del turismo sexual. La actividad se reglamenta desde octubre de 2001 y las estadísticas 
son por demás ilustrativas: en más de diez años y de un total de 400.000 personas en ejercicio 
de la prostitución, solo 44 se registraron en organismos estatales, esto es, un 0,011%. Las razones 
son variadas, pero el grueso argumental radica en que las prostitutas no desean ser 
reconocidas oficialmente como trabajadoras sexuales además de rechazar el pago de 
impuestos para acceder a derechos sociales básicos19. En el caso de las migrantes 
indocumentadas, por su status migratorio, esta opción directamente no está disponible20.

La migración constituye un factor propio del mercado prostitucional globalizado, que 
necesita, por sus particulares características, garantizar el suministro para una demanda 
incrementada que exige variedad étnico-racial y juventud. En efecto, en Italia, España, Austria y 
Luxemburgo las migrantes constituyen entre el 80% y 90% de la población de mujeres en 
personas de prostitución, y en Alemania, Holanda, Bélgica, Francia, Grecia, Dinamarca y 
Noruega, entre el 60 y 75%21. Un estudio realizado en Centroamérica da cuenta de que en la 
frontera entre México y Guatemala, del lado mexicano, el 76% de las mujeres en situación de 
prostitución son migrantes temporales, de las cuales el 93% se encuentra indocumentada22.

Esto también influye en la necesidad de movimiento de los clientes, que se trasladan de una 
región a otra en busca de nuevos horizontes en el paraíso del sexo pago. Se estima que el 10% 
del turismo global lo conforma el turismo sexual23. En Tailandia, Camboya y Japón alrededor del 
70% de hombres paga por sexo. En Tailandia el número de visitantes extranjeros para el turismo 
sexual asciende a cerca de 5.1 millones de turistas al año24. Naturalmente, esta realidad 
repercute en la economía interna de cada país: la prostitución representa el 14% del Producto 
Bruto Interno (PBI) en Tailandia, el 5% en Holanda25, mientras que en Reino Unido la prostitución y 

el tráfico de drogas impulsa su PBI en 12.300 millones de euros26.

Como última reflexión, las voces que defienden estos modelos de regulación aclaran que en 
este combate contra la trata se privilegia el sistema penal como herramienta de intervención, 
descartando otro tipo de intervenciones más adecuadas, cuando el derecho penal debería 
funcionar como “contenedor y reductor”27 del poder punitivo. Consecuentemente, sostienen, 
este exceso de poder punitivo en la persecución de la lucha contra la trata solo profundiza aún 
más el problema al que se enfrentan quienes ejercen la prostitución voluntariamente, sin 
intermediarios ni terceros explotadores. 

b) La prostitución como manifestación de la violencia. 
#ProstituciónNoEsTrabajoEsViolencia

En líneas generales, el abolicionismo demanda a los Estados la derogación de las normas 
que persiguen a las mujeres y demás personas prostituidas, a la vez que exige la ejecución de 
políticas de restitución de derechos a fin de posibilitar la salida de la prostitución para aquellas 
que así lo requieran; solicita que se garanticen cupos laborales y de vivienda, acceso a la 
educación y a la salud, ayudas económicas, capacitación laboral y el conjunto de los derechos 
económicos, sociales y culturales28.

El modelo abolicionista de la prostitución observa con preocupación el avance de las 
posiciones regulacionistas que pasan por alto que se trata de una institución patriarcal que 
viola sistemáticamente los derechos humanos, la dignidad, que coloca a las mujeres al servicio 
sexual de los varones y mercantiliza su sexualidad, contribuyendo a perpetuar un determinado 
orden de género: por un lado, los hombres como dueños y señores que satisfacen sus deseos; 
y, por el otro, las mujeres, reducidas a la categoría de cosa como esclavas, que han de 
procurarles placer. Todo ello en el contexto de una relación basada en la degradación y 
humillación al ser consideradas como objetos instrumentales y no sujetos equivalentes29.

En esta línea se enrola el Juzgado de Río Segundo de Córdoba, que considera la prostitución 
como “una forma de violencia contra las mujeres, de violación de los derechos de las personas 
humanas, de la explotación sexual, institución fundamental en la construcción de una 
sexualidad basada en el dominio masculino y la sumisión femenina. No es por tanto una 
expresión de la libertad sexual de las mujeres”30. Si bien es cierto que ninguna forma de trabajo 
puede separarse del todo del cuerpo, en la prostitución el agente prostituidor obtiene el 
derecho unilateral al uso sexual del cuerpo de una mujer, imponiéndole el suyo y su sexualidad. 

Considerar que ello puede ser un trabajo como cualquier otro, bajo la falsa premisa de la libre 
elección, ignora los condicionamientos sociales e individuales y el complejo proceso que lleva 
a una persona a ejercer la prostitución, así como las diversas formas de coerción que la 
determinan -muchas veces sutiles y, por ende, no siempre demostrables-31. 

¿Puede un ser humano consentir su propia explotación, renunciando a los derechos 
humanos que le son inherentes como persona? “El consentimiento se ha convertido en 
representación aceptable y fundamento legítimo de las relaciones de poder”32. Sobre esta 
base, referirnos a la “servidumbre voluntaria” constituye un verdadero oxímoron, donde dos 
términos con sentidos opuestos representan una contradicción en sí misma; ¿cómo se puede 
querer un estado notoriamente indeseable?33 ¿Debe reputarse válido ese contrato? Más aún 
cuando, según un informe del Parlamento Europeo, el camino que conduce a la prostitución y a 
ese estilo de vida, de un 80% a un 95%, deviene de alguna forma de violencia sufrida con 
anterioridad al ingreso al circuito prostibulario (violación, incesto, pedofilia)34. A la par, una vez 
que se ha caído en ella, se profundizan las desigualdades, de manera que, aunque a muchas 
de las personas en prostitución les gustaría abandonarla, se sienten incapaces de hacerlo por 
falta de oportunidades. 

Entonces, ¿cuáles son las auténticas razones que se esconden detrás de los argumentos de 
validación de esta “relación contractual” entre prostituta y cliente? España nos brinda algunas 
pistas. A finales de 2018, la Audiencia Nacional nulificó los estatutos de un sindicato que 
proponía organizarse con base en el reconocimiento de las actividades relacionadas con el 
trabajo sexual en todas sus vertientes. El tribunal calificó de “ilegalidad manifiesta” la 
celebración de un contrato de trabajo cuyo objeto sea la prostitución porque resultaba 
“totalmente contrario” al ordenamiento jurídico, en tanto que supondría: a) dar carácter laboral 
a una relación contractual con objeto ilícito; b) admitir el proxenetismo; c) admitir el derecho de 
los proxenetas a crear asociaciones patronales con las que negociar condiciones de trabajo; 
d) asumir que proxenetas y sus asociaciones puedan negociar las condiciones en las que debe 
ser desarrollada la actividad de las personas en prostitución, disponiendo de un derecho de 
naturaleza personalísimo como es la libertad sexual, entendiendo por tal “el derecho de toda 
persona de decidir con qué persona determinada se quiere mantener una relación sexual, en 
qué momento y el tipo de práctica o prácticas que dicha relación debe consistir”35. Como 
veremos a continuación, prostitución, proxenetismo y trata, si bien son fenómenos diferentes y 
con distinto alcance y grado de vulneración de derechos (los últimos), sí guardan 
vinculaciones. De manera que no puede reconocerse la prostitución como un bien social ni 
como actividad creativa enmarcada en una relación contractual válida.

El Parlamento Europeo36  es consciente de los problemas que alcanzan a la prostitución: es un 
fenómeno que transita en la clandestinidad, lo que dificulta su detección y la obtención de 
datos oficiales. Según un informe realizado por la Fondation Scelles37, la actividad sexual 
involucra alrededor de 40 a 42 millones de personas, de las cuales el 90% depende de un 
proxeneta. Esto implica que el más beneficiado con la legalización no es la prostituta, es el 
proxeneta, que se convierte en “hombre de negocios”. Además, la prostitución es un eslabón 
importante en el crimen organizado, calculando que genera unos 186.000 millones de dólares 
anuales en todo el mundo38 estrechando sus vínculos con la trata de seres humanos, el 
narcotráfico, los crímenes violentos y la corrupción.

La prostitución, según este informe39, constituye una “forma de esclavitud incompatible con la 
dignidad de la persona y con sus derechos fundamentales”, en la cual los actos íntimos se 
rebajan a un valor mercantil y el ser humano queda reducido a mercancía o instrumento a 
disposición del cliente. Asimismo, está intrínsecamente ligada a la desigualdad de género y se 
nutre de personas provenientes de grupos vulnerables. Por último, posee un alto impacto en la 
violencia contra las mujeres, ya que los estudios40  demuestran que los hombres que pagan por 
sexo tienen una imagen degradante de la mujer. 

Las estadísticas tampoco abonan las supuestas bondades que propugnan los modelos de 
legalización y reglamentación. En los países en los que se ha legalizado la prostitución se 
incrementaron los casos de trata de personas41, puesto que prostitución y trata se encuentran 
íntimamente relacionadas, “debido a que la demanda de prostitutas, sean víctimas de trata o 
no, es la misma”. Es decir, se recurre a la trata para abastecer los mercados de prostitución42. En 
efecto, Holanda, país que legalizó la prostitución a principios de siglo con la expectativa de que 
de ese modo “convertiría a la prostitución en ‘saludable, segura y transparente’, al margen de 
toda sombra de criminalidad”43, resulta ser uno de los ejemplos que trae Naciones Unidas como 
destino primordial de víctimas de trata. En consecuencia, los supuestos beneficios de la 
legalización no son más más que una mera ficción: ni las personas en prostitución se registran 

(caso alemán), ni tampoco sirve para contener o controlar la trata y explotación (caso 
holandés). 

También se han reputado estas consecuencias negativas en las investigaciones judiciales, 
en tanto que la tercera parte de los fiscales alemanes reconoce que “la legalización de la 
prostitución ha dificultado la persecución de la trata y del proxenetismo”44. 

Otros efectos colaterales indeseados están ligados a cuestiones de salud, pues el 68% de las 
mujeres prostituidas sufre trastornos de estrés postraumático, en porcentaje similar al de las 
víctimas de tortura45, junto con un alto porcentaje de probabilidades de sufrir traumas sexuales, 
físicos y psíquicos, cuyas consecuencias suelen ser devastadoras y perdurar incluso hasta 
después de cesada la prostitución. También se reportan problemas de adicción a las drogas y 
al alcohol y presentan un mayor índice de mortalidad que la población media46, a causa de las 
enfermedades de transmisión sexual, el elevado número de tasa de suicidios y las agresiones 
contra su integridad física. La tasa de mortalidad de las mujeres y niñas prostituidas es 40 
veces superior a la media y el 71% ha sido objeto de agresión física mientras se encontraba en 
prostitución47, como es el caso de Canadá, donde 170 personas en prostitución han sido 
asesinadas y 260 desaparecidas, todo ello entre los años 1992 y 200448.

Por otra parte, el efecto que tiene la actividad prostibularia en niños, niñas y, en general, en las 
personas más jóvenes, al normalizar la prostitución, impacta en la percepción sobre la 
sexualidad y la vinculación entre hombres y mujeres. La relación prostituta-cliente no es solo 
una relación individual, es una relación social entre el género masculino y el género femenino, 
en la que la prostitución está atada a las nociones sociales de masculinidad y feminidad. En el 
mercado del sexo no se vende en exclusiva sexo, sino la posibilidad de poseer el cuerpo de una 
persona, extraer plusvalía del género, autoestima, sentido de masculinidad y del propio poder 
que no podría obtenerse de otra manera si no fuese a través de una transacción económica, 
es decir, en la industria sexual se obtienen “ganancias simbólicas”49 necesarias para la 
perpetuación de un determinado orden de género.

En esta dialéctica, y teniendo presente el caso alemán, donde, como se dijo, solo 44 
prostitutas registraron su actividad, pierde fuerza el argumento de las posturas 
reglamentaristas que promueven el reconocimiento de la prostitución como trabajo sexual 
legítimo a los fines de posibilitar el acceso a derechos sociales. “En un mundo en que las 
reformas laborales arrollan los derechos sociales y económicos del colectivo trabajador, 

pretender que la conceptualización del trabajo sexual vaya a proteger a las mujeres en 
situación de prostitución es una quimera”50.

Resta mencionar que, a pesar de que algunas posturas dentro del reglamentarismo aludan 
al abolicionismo como un prohibicionismo encubierto, lo cierto es que, en línea con lo expuesto 
en los primeros párrafos, el prohibicionismo reprime y criminaliza a las personas prostituidas -a 
la par que lo hace con proxenetas y clientes- y no promueve ningún cambio social ni se 
preocupa por proteger a la prostituta. En cambio, el abolicionismo promueve el castigo a 
proxenetas y tratantes, pero no a la persona en situación de prostitución. No porque la olvide o 
no sea una prioridad, sino porque su eje se centra en promover cambios sociales y demandar 
políticas públicas destinadas a brindarles opciones, alternativas a la prostitución. No manda a 
la prostituta a abandonar la actividad, demanda la existencia de posibilidades de trabajo 
reales que permitan su subsistencia.

El modelo abolicionista, para algunas voces, se ve perfeccionado con el conocido modelo 
nórdico o neoabolicionista que fue instaurado con la regulación sueca del año 1999 y que, 
producto de sus buenos resultados, fue adoptado más tarde por Noruega (2008), Islandia 
(2009) y Francia (2016). Bajo la aclamada afirmación de la antropóloga francesa Françoise 
Héritier, “Decir que las mujeres tienen derecho a venderse es ocultar que los hombres tienen 
derecho a comprarlas”51, al modelo abolicionista tradicional se adiciona, desde finales del siglo 
pasado, la penalización al “cliente/consumidor/comprador” de prostitución a través de la 
prohibición de la compra de cualquier acto de contenido sexual. El éxito de este nuevo y 
reformado programa parece ser rotundo. El embajador sueco Per-Anders Sunesson, en 
asuntos relativos a la trata de personas y prostitución, destaca que la aplicación de esta 
legislación “no ha tenido ni una sola consecuencia negativa, únicamente ha tenido efectos 
positivos”, resaltando que la demanda de sexo ha disminuido fuertemente en Suecia, donde se 
evidencia un cambio de mentalidad en la población que ya no concibe como aceptable 
comprar sexo. Añadido a este profundo cambio social, destaca que desde que la ley entró en 
vigor no se han reportado casos de homicidios ni crímenes violentos a personas en 
prostitución52 . Este modelo no olvida las bases sentadas por el abolicionismo tradicional: 
descriminalizar a las personas prostituidas, brindarles posibilidades a través de políticas 
públicas que permitan su salida de la prostitución (si así lo desearen), arbitrar los medios para 
protegerlas y perseguir duramente a proxenetas, explotadores y tratantes de seres humanos. 

3. A modo de conclusión: acercando posiciones

En este recorrido he intentado esbozar las bases de los distintos modelos existentes en 
materia de prostitución. Sinteticé los posicionamientos de abolicionistas y reglamentaristas o 
defensoras de la legalización de la prostitución. Y si bien en una primera impresión parece que 

es imposible encontrar puntos en común, por fortuna, existen.

En primer lugar, tal como sostiene Diana Maffía, se definan como se definan las personas en 
un sistema prostituyente, como trabajadoras sexuales, como esclavas, como sobrevivientes, es 
una definición que hay que escuchar con respeto porque pertenece a sus experiencias y sus 
alianzas, lo que las fortalece como colectivo. Hay que reconocer que existen personas en 
prostitución que se identifican con el abolicionismo, y no por ello debe negárseles su identidad 
ni expulsarlas en esta construcción colectiva de derechos53. Tal es el caso de la Asociación de 
Mujeres Argentinas por los Derechos Humanos, un desprendimiento de AMMAR, compuesto por 
mujeres que ejercen la prostitución, pero que no desean la registración ni ser reconocidas 
como trabajadoras sexuales y temen que la reglamentación de la prostitución como trabajo 
elimine las políticas de restitución de derechos, porque, con toda lógica, se preguntan: ¿por qué 
el Estado destinaría recursos para la inclusión laboral por una actividad que se considera 
“trabajo”54?

En segunda instancia, estos movimientos, aun con sus diferencias, comulgan en una política 
persecutoria contra la trata de personas a la vez que imploran que se detenga la incesante 
persecución (muchas veces traducida en violencia institucional) y el castigo a las personas en 
situación de prostitución. Creemos que la solución no está en la sanción de las personas 
prostituidas, supuesto que las colocaría en una situación de mayor vulnerabilidad, a la vez de 
estigmatizarlas, ocultarlas y dificultar la posibilidad de brindarles espacios de apoyo y 
contención. Por eso, impulsamos que a partir de estos puntos de convergencia tenga lugar el 
encuentro de las distintas voces para el debate en pos de una construcción de una sociedad 
más equitativa y justa, donde se contemplen todas las realidades, siempre desde una 
perspectiva de derechos humanos. 

Dicho esto, no podemos desconocer el volumen de personas y dinero que mueve la 
prostitución y los nexos con el crimen organizado y la trata, porque son patentes. Esto evidencia 
los vínculos violentos en la famosa dupla prostituta-cliente que en el 90% de los casos esconde 
una verdadera tríada (prostituta-cliente-proxeneta). Es que la prostitución, por su propia 
naturaleza, se compone de acciones que violentan al sujeto que las recibe, pues, en la práctica, 
la prostituta queda a merced de un tercero que no conoce, a quien no desea, y el cual le exige 
brindarle placer. 

Por eso, sea cual sea la posición en la que en definitiva una se enrole, lo que parece 
imprescindible es continuar exigiendo al Estado políticas públicas que brinden oportunidades 
de trabajos que dignifiquen a la persona, para aquellas que desean abandonar la industria del 
sexo a través de opciones reales que permitan su subsistencia. 

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

7 Iglesias Skulj, Agustina, La trata de mujeres con fines de explotación sexual, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Ediciones Didot, 2013, págs. 
279/280. 
8 Cámara de Apelaciones Contravencional y de Faltas, Sala III, sentencia Nº 83-06, c. 418-00-CC-2005, 14/3/2006.
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

1. A modo introductorio2

El debate acerca de la prostitución (su definición, contenido y alcance; la multiplicidad de 
posiciones dentro del feminismo en torno a su ejercicio y el grado de injerencia que debe tener 
el derecho -especialmente el penal- en los comportamientos ligados a tal actividad) es 
cuando menos complejo, oscilante y, en ocasiones, resbaladizo. 

El término “prostitución”, por lo general, presupone la participación de dos partes, una 
actividad y una contraprestación (predominantemente económica o “dineraria”). En este 
marco se introducen distintos formatos que hacen a la colosal industria del sexo: shows 
eróticos (strippers), pornografía, webcamers o cibersexo, líneas eróticas, sexo telefónico, 
acompañantes (scorts), actividad de alterne y prestación de servicios sexuales en sentido 
estricto, entre otros. Las prestadoras de estos servicios son en su gran mayoría mujeres, 
personas trans y travestis. La jurisprudencia federal mendocina esboza una definición del 
fenómeno, al que entiende como “... la entrega del propio cuerpo, en forma promiscua, habitual 
y por precio. Por lo tanto, podemos decir que esta se configura cuando una persona reclama o 
recibe dinero de distintas personas para mantener relaciones hetero-homosexuales en un 
espacio temporal determinado”3. Por su parte, la Asociación de Mujeres Meretrices de Argentina 
(AMMAR) la concibe como la “actividad voluntaria de personas mayores de 18 años que ofrecen 
o prestan servicios de índole sexual a cambio de una retribución económica”4. En definitiva, 
prostitución es intercambio de actividades de índole sexual por dinero. 

Tradicionalmente, se reconocen cuatro modelos legales en torno a la prostitución: 1. el 
prohibicionista, que reprime la explotación de la prostitución, su consumo y, en general, toda 
forma de ejercicio de la prostitución, puesto que la considera un delito y a las personas que se 

dedican a ella, delincuentes. Los consumidores de prostitución son “codelincuentes” porque se 
trata de un delito de acción bilateral cometido por la acción concurrente del cliente y de la 
persona en prostitución; 2. el abolicionista, que promulga la persecución y castigo del 
proxenetismo y de cualquier modalidad de explotación, pero sin criminalizar a la persona en 
situación de prostitución; 3. el reglamentarista o regulacionista, que demanda el 
reconocimiento de tal actividad como cualquier otro trabajo a través del establecimiento de 
controles sanitarios y registro de las trabajadoras del sexo, y, finalmente, 4. la legalización, que 
trasciende al reglamentarismo, en cuanto exige el reconocimiento de derechos laborales a las 
personas en situación de prostitución. Las nuevas corrientes se erigen sobre la base de estos 
modelos, aunque incorporando variables, como, por ejemplo, el neoabolicionismo, que en línea 
con la política adoptada por los países nórdicos defiende, asimismo, la sanción del 
prostituyente -mal llamado “cliente/consumidor”-, para desincentivar el “consumo” de 
prostitución. 

El encuadre normativo argentino de fondo no criminaliza “ejercer la prostitución”, aunque sí 
regentear, administrar y sostener casas de tolerancia o lugares donde se la ejerza; promover o 
facilitarla en otras personas, explotar económicamente el ejercicio de la prostitución ajena y 
ofrecer, captar, trasladar, recibir o acoger a personas con fines de explotación sexual, ligadas a 
la promoción, facilitación o comercialización de la prostitución ajena y de oferta de servicios 
sexuales ajenos (artículo 17, de la ley 12331 de profilaxis, y artículos 125 bis, 127 y 145 bis del Código 
Penal, respectivamente). Los objetivos perseguidos con la sanción de estas normas resultan de 
contenido diverso: mientras que la conocida ley de profilaxis antivenérea responde a razones 
de salud pública, los artículos 125 bis y 127 del Código Penal protegen la integridad sexual, y los 
bienes tutelados en la trata son la libertad de autodeterminación5 y la dignidad de las 
personas.

Como se advierte, la República Argentina es abolicionista en materia de prostitución. Sin 
embargo, los Códigos Contravencionales de algunos de los territorios del país contemplan 
condiciones en las que se habilita la concurrencia de las reglas de libre mercado, posibilitando 
la oferta y demanda de sexo en la vía pública. Para ejemplificar, el artículo 81 del Código 
Contravencional de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires6 castiga a “quien ofrece o demanda 
en forma ostensible servicios de carácter sexual en los espacios públicos no autorizados o 
fuera de las condiciones en que fuera autorizada la actividad”. Entiende Iglesias Skulj que esta 
norma viola los fines proclamados en los preámbulos de la Constitución Nacional y de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires respecto de la protección de minorías y sectores 
vulnerables, perpetuando prácticas extorsivas y corruptas de la policía y profundizando la 
criminalización de este colectivo, en especial de las trabajadoras sexuales trans. Recuerda que 
en varias provincias aún se exigen los exámenes médicos obligatorios a quienes se dedican al 
trabajo sexual, entendiendo que ello constituye una incuestionable vulneración a los derechos 

consagrados en la ley 23798, en relación con el anonimato y voluntariedad de quien realiza la 
prueba del sida7. No obstante, la jurisprudencia8 remarca el carácter de ostensibilidad y aclara 
que no existe contradicción con el artículo 19 de la Constitución Nacional, en tanto que la norma 
contravencional no establece la ilicitud de la actividad en sí misma, sino cuando lesiona el bien 
jurídico protegido del espacio público. Es decir, solo se restringe la oferta y demanda de 
servicios sexuales que se desarrollen de forma ostensible, esto es, claro, patente y obvio, en 
lugares públicos no autorizados. 

Sin lugar a dudas, la atención hoy pendula entre la abolición, por un lado, y la reglamentación 
y/o legalización, por el otro, pues, como se verá en lo sucesivo, ambas desde sus fuertes y 
sólidos postulados exponen sus premisas de forma lógica y razonada e invitan al debate sobre 
las posibles consecuencias que derivarían de una modificación sustancial del paradigma que 
hoy impera en nuestro país. Reconocemos que la tensión entre estos dos modelos se encona 
en algún punto; no obstante, se anticipa que reglamentaristas y abolicionistas convergen en 
asuntos trascendentales tales como que a la persona en situación de prostitución no se la 
debe criminalizar, mientras que la trata de personas, en cambio, debe perseguirse con toda la 
fuerza de la ley.

2. Reglamentación/legalización versus abolición/neoabolición 

a) La prostitución como trabajo. #TrabajoSexualEsTrabajo

Al adentrarnos en el estudio de los modelos sobre reglamentación y legalización se repara en 
la alusión de la prostitución como “trabajo” sexual; si bien puede parecer un asunto baladí, no lo 
es. Con los hashtags “trabajo sexual es trabajo” y “obrerxs del sexo” que se anuncian en redes 
sociales, este colectivo invita a reflexionar y promueve el debate a través del siguiente 
interrogante: ¿es más “digno” emplearse en tareas domésticas -u otras labores igualmente 
precarizadas y feminizadas- que en la prostitución? De este modo, busca elevar la actividad 
prostibularia a la categoría de trabajo digno y legítimo, porque por sobre todas las cosas forma 
parte de la realidad social. El objetivo de este modelo es controlarla y ordenarla de acuerdo a 
reglas emitidas por el Estado, como el pago de impuestos para tener derecho a la seguridad 
social, pensiones, controles médicos y administrativos, etc., a la vez que procura reducir el 
impacto negativo en la salud pública. Es que no debe olvidarse que el instrumento de trabajo 
de persona en prostitución es su sexualidad. 

En esta inteligencia, como la prostitución es un trabajo, entonces, goza de reconocimiento 
constitucional y su ejercicio debe ser regulado y protegido al igual que cualquier otra actividad, 
de conformidad con el artículo 14 bis de la Constitución Nacional. A la vez, esta perspectiva 
afirma que no puede privarse su práctica si no existe una norma que la prohíba expresamente 

(artículo 19 de la Constitución Nacional). De allí deriva que no puedan perseguirse conductas 
ligadas a la prostitución libremente ejercida por personas adultas, a excepción de aquellas que 
tengan entidad lesiva suficiente de los bienes jurídicos tutelados. Sostener lo contrario 
constituiría el rechazo de una actividad privada con base en razones estrictamente morales.

A principios del mes de junio pasado, el Ministerio de Desarrollo Social creó el Registro 
Nacional de Trabajadores de la Economía Popular9, en el que incorporó como categoría de 
trabajo al sexual. Pasadas algunas horas, el formulario fue dado de baja y habilitado poco 
después, aunque con una modificación sustancial: la opción del trabajo sexual ya no estaba 
disponible. Las razones de la eliminación de la categoría (en su mayor parte 
político-ideológicas) exceden del objeto de este artículo, aunque este episodio puntual permite 
dimensionar la falta de criterios uniformes en la adopción de políticas públicas respecto de la 
problemática y la constante pugna entre una y otra posición, en ocasiones demasiado 
radicalizadas, dificultándose aún más, si es posible, el debate de fondo. Conforme sostuvo 
Georgina Orellano10, en un lapso aproximado de cinco horas, ochocientas trabajadoras 
sexuales se habían registrado en la página web11. Aunque sorprendida, la secretaria general de 
la AMMAR resaltaba el valor inconmensurable que reconocía a esta medida, puesto que era la 
primera vez en la historia del país que trabajadoras sexuales podían registrarse como tales y se 
les permitía el acceso a derechos sociales básicos. Haber dado marcha atrás en la decisión 
importaba el regreso a la “clandestinidad” de la actividad, con todos los riesgos que de allí 
derivan.

La AMMAR es una referente nacional en la lucha por el reconocimiento del trabajo sexual, que 
sobre la base de este modelo reclama su descriminalización, la sanción de una ley que regule 
el trabajo sexual y proteja su ejercicio, el acceso a derechos sociales a través del pago de 
impuestos que permitan contar con beneficios sanitarios, obra social, derecho a una jubilación 
y, en general, derechos a los que puede acceder cualquier trabajador registrado, la eliminación 
de la violencia institucional, la estigmatización y discriminación que reciben a diario por las 
autoridades. Y conmina al Estado nacional a generar políticas públicas para aquellas personas 
que quieran otras opciones de trabajo distintas al sexual. También promueve la derogación de 
los artículos de los Códigos Contravencionales que penalicen el trabajo sexual en la vía pública 
y “puertas adentro”, y que se revise la ley 26364 de trata de personas, porque “equipara” la trata 
con el trabajo sexual, atentando contra su fuente de trabajo.

Aquí cabe hacer un paréntesis para formular algunas consideraciones respecto de la figura 
de la trata. En primer lugar, la trata de personas es un fenómeno que se asienta sobre la base 

de la cosificación del ser humano, a quien el tratante convierte en una mercancía 
intercambiable por dinero, generando para quien explota a otra persona sustanciosos 
beneficios económicos. Es, ni más ni menos, el comercio de seres humanos. Por primera vez 
definida por Naciones Unidas en el Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de 
Personas, Especialmente de Mujeres y Niños12, fue introducida como figura delictiva autónoma 
en nuestra legislación de fondo en el año 2008 mediante la ley 26364 (luego modificada en el 
año 2012 por la ley 26842). Como mencionábamos en párrafos anteriores, la trata como delito 
se configura con la realización de alguna de las conductas que tipifica la ley unida a una 
finalidad de explotación, esto significa que debe responder a dos interrogantes: ¿qué? (captar, 
por ejemplo) y ¿para qué? (explotar sexualmente). Ahora bien, una de las modificaciones que 
fue duramente criticada por los problemas interpretativos que suscita es la que introdujo el 
concepto de “explotación”, que se define a través de los distintos supuestos con que puede 
relacionarse esta finalidad13. Dicho de otro modo, si se efectúa alguna de las acciones que 
prescribe la norma, teniendo por finalidad “promocionar, facilitar o comercializar la prostitución 
ajena o cualquier otra forma de oferta de servicios sexuales ajenos”, estaría configurado el tipo 
penal de la trata. Además, el artículo 2, in fine, de la ley torna irrelevante el consentimiento dado 
por la víctima de forma que, aunque ella misma confirme haberlo otorgado para ser explotada, 
tal circunstancia no exime de responsabilidad penal, civil o administrativa al tratante. Con este 
panorama, quienes defienden el modelo reglamentarista se preguntan si esta norma no es de 
corte prohibicionista, puesto que, a simple vista, pareciera que lo que se prohíbe es el ejercicio 
de la prostitución de manera voluntaria o consentida. Entendemos que no. Y aunque sería 
propicio efectuar en un análisis pormenorizado el valor que se le atribuye al consentimiento en 
las víctimas de trata, ello excedería el objeto de esta publicación, por lo que nos limitamos a 
consignar que el foco no está puesto en aquellas personas que “ejercen la prostitución”, sino en 
los empresarios que en realidad son proxenetas y explotadores de seres humanos, que se 
benefician a costa de terceras personas -cuya herramienta de trabajo es algo tan íntimo 
como su sexualidad-, lo cual bajo ningún punto de vista puede ser tolerado por un Estado 
fuertemente comprometido con la defensa de los derechos humanos, como es el argentino. 

El reglamentarismo subraya que la preocupación por acabar con la trata ha llevado a una 
industria “del rescate”, vulnerando el derecho de las personas que participan voluntariamente 
en el mercado del sexo14. Al respecto, la Corte Suprema de Justicia de la Nación, al tiempo de 
resolver la cuestión de competencia del delito de trata, destacó la importancia de “mantener y 
promover la competencia del fuero federal para investigar la posible comisión del delito de 

trata de personas, para asegurar la eficacia de la norma que lo reprime, y que eso determina 
que, ante la existencia de alguno de los extremos inherentes al delito de trata, la justicia federal 
no puede declinar su competencia ni rechazar la que se le pretenda atribuir, sin antes realizar 
las medidas necesarias para establecer si se halla configurado o no dicho ilícito”15. Lo propio 
hizo la Procuración General de la Nación16, que instruyó a los fiscales del país que desarrollen 
todas las medidas de investigación tendientes a comprobar o -descartar- la configuración de 
la trata. En otras palabras, la justicia federal no podría declararse incompetente alegando que 
el caso en cuestión encuadra en una figura penal distinta cuya intervención le corresponde al 
fuero ordinario (la trata es delito federal, mientras que los delitos conexos o vinculados son 
investigados por los fueros locales). Por el contrario, refuerza la jurisdicción federal y demanda 
la realización de diligencias necesarias para determinar si se está en presencia de trata. He ahí 
la razón por la cual se investigan todas las denuncias que se reciben por trata y se adoptan 
medidas de asistencia a las presuntas víctimas. Porque, reiteramos, el Estado nacional está 
fuertemente comprometido en la lucha contra esta problemática y, hasta tanto no descarte 
que la persona en situación de prostitución no es victimizada de ninguna forma por terceras 
personas, prosigue con la investigación.

Por lo tanto, para llegar a determinar si estamos frente a un caso de “ejercicio de prostitución” 
cabe realizar un largo camino. Primero, debe pasar por el tamiz de la trata, luego, y en caso de 
no haberse incorporado elementos suficientes o descartándose los requerimientos típicos de 
ese delito, cabe analizar si corresponde encuadrar el hecho en algún ilícito conexo (por 
ejemplo, explotación económica de la prostitución ajena, facilitación/promoción de la 
prostitución de terceras personas o infracción a la ley 12331 de profilaxis). Excluidos estos delitos, 
recién allí podemos empezar a evaluar si el hecho puede configurar una contravención y, en 
todo caso, si resulta un supuesto de prostitución voluntaria. 

Con esto reconocemos la complejidad del asunto y también que muchas trabajadoras 
sexuales comparten espacios de comercio sexual con otras personas que pueden estar siendo 
explotadas sexualmente. La Organización Internacional para las Migraciones informa que los 
lugares destinados a la compra y venta de sexo representan el destino por excelencia de las 
víctimas que son captadas con el propósito de someterlas a explotación sexual17. En España, 

por ejemplo, país de cultura abolicionista, el 44% de los españoles consumidores de sexo 
manifiesta que no informarían a la policía si sospecharan o constataran una situación de 
trata18, este hecho no hace más que reafirmarnos en la idea del fuerte compromiso y 
responsabilidad que nos interpela a quienes trabajamos con ellas desde los diferentes 
ámbitos, a fin de no criminalizar a los actores equivocados.

La situación alemana es paradigmática y, por lo tanto, digna de destacar. El Estado alemán 
regula la prostitución desde principios del siglo XXI y se consolida junto con Holanda como las 
mecas del turismo sexual. La actividad se reglamenta desde octubre de 2001 y las estadísticas 
son por demás ilustrativas: en más de diez años y de un total de 400.000 personas en ejercicio 
de la prostitución, solo 44 se registraron en organismos estatales, esto es, un 0,011%. Las razones 
son variadas, pero el grueso argumental radica en que las prostitutas no desean ser 
reconocidas oficialmente como trabajadoras sexuales además de rechazar el pago de 
impuestos para acceder a derechos sociales básicos19. En el caso de las migrantes 
indocumentadas, por su status migratorio, esta opción directamente no está disponible20.

La migración constituye un factor propio del mercado prostitucional globalizado, que 
necesita, por sus particulares características, garantizar el suministro para una demanda 
incrementada que exige variedad étnico-racial y juventud. En efecto, en Italia, España, Austria y 
Luxemburgo las migrantes constituyen entre el 80% y 90% de la población de mujeres en 
personas de prostitución, y en Alemania, Holanda, Bélgica, Francia, Grecia, Dinamarca y 
Noruega, entre el 60 y 75%21. Un estudio realizado en Centroamérica da cuenta de que en la 
frontera entre México y Guatemala, del lado mexicano, el 76% de las mujeres en situación de 
prostitución son migrantes temporales, de las cuales el 93% se encuentra indocumentada22.

Esto también influye en la necesidad de movimiento de los clientes, que se trasladan de una 
región a otra en busca de nuevos horizontes en el paraíso del sexo pago. Se estima que el 10% 
del turismo global lo conforma el turismo sexual23. En Tailandia, Camboya y Japón alrededor del 
70% de hombres paga por sexo. En Tailandia el número de visitantes extranjeros para el turismo 
sexual asciende a cerca de 5.1 millones de turistas al año24. Naturalmente, esta realidad 
repercute en la economía interna de cada país: la prostitución representa el 14% del Producto 
Bruto Interno (PBI) en Tailandia, el 5% en Holanda25, mientras que en Reino Unido la prostitución y 

el tráfico de drogas impulsa su PBI en 12.300 millones de euros26.

Como última reflexión, las voces que defienden estos modelos de regulación aclaran que en 
este combate contra la trata se privilegia el sistema penal como herramienta de intervención, 
descartando otro tipo de intervenciones más adecuadas, cuando el derecho penal debería 
funcionar como “contenedor y reductor”27 del poder punitivo. Consecuentemente, sostienen, 
este exceso de poder punitivo en la persecución de la lucha contra la trata solo profundiza aún 
más el problema al que se enfrentan quienes ejercen la prostitución voluntariamente, sin 
intermediarios ni terceros explotadores. 

b) La prostitución como manifestación de la violencia. 
#ProstituciónNoEsTrabajoEsViolencia

En líneas generales, el abolicionismo demanda a los Estados la derogación de las normas 
que persiguen a las mujeres y demás personas prostituidas, a la vez que exige la ejecución de 
políticas de restitución de derechos a fin de posibilitar la salida de la prostitución para aquellas 
que así lo requieran; solicita que se garanticen cupos laborales y de vivienda, acceso a la 
educación y a la salud, ayudas económicas, capacitación laboral y el conjunto de los derechos 
económicos, sociales y culturales28.

El modelo abolicionista de la prostitución observa con preocupación el avance de las 
posiciones regulacionistas que pasan por alto que se trata de una institución patriarcal que 
viola sistemáticamente los derechos humanos, la dignidad, que coloca a las mujeres al servicio 
sexual de los varones y mercantiliza su sexualidad, contribuyendo a perpetuar un determinado 
orden de género: por un lado, los hombres como dueños y señores que satisfacen sus deseos; 
y, por el otro, las mujeres, reducidas a la categoría de cosa como esclavas, que han de 
procurarles placer. Todo ello en el contexto de una relación basada en la degradación y 
humillación al ser consideradas como objetos instrumentales y no sujetos equivalentes29.

En esta línea se enrola el Juzgado de Río Segundo de Córdoba, que considera la prostitución 
como “una forma de violencia contra las mujeres, de violación de los derechos de las personas 
humanas, de la explotación sexual, institución fundamental en la construcción de una 
sexualidad basada en el dominio masculino y la sumisión femenina. No es por tanto una 
expresión de la libertad sexual de las mujeres”30. Si bien es cierto que ninguna forma de trabajo 
puede separarse del todo del cuerpo, en la prostitución el agente prostituidor obtiene el 
derecho unilateral al uso sexual del cuerpo de una mujer, imponiéndole el suyo y su sexualidad. 

Considerar que ello puede ser un trabajo como cualquier otro, bajo la falsa premisa de la libre 
elección, ignora los condicionamientos sociales e individuales y el complejo proceso que lleva 
a una persona a ejercer la prostitución, así como las diversas formas de coerción que la 
determinan -muchas veces sutiles y, por ende, no siempre demostrables-31. 

¿Puede un ser humano consentir su propia explotación, renunciando a los derechos 
humanos que le son inherentes como persona? “El consentimiento se ha convertido en 
representación aceptable y fundamento legítimo de las relaciones de poder”32. Sobre esta 
base, referirnos a la “servidumbre voluntaria” constituye un verdadero oxímoron, donde dos 
términos con sentidos opuestos representan una contradicción en sí misma; ¿cómo se puede 
querer un estado notoriamente indeseable?33 ¿Debe reputarse válido ese contrato? Más aún 
cuando, según un informe del Parlamento Europeo, el camino que conduce a la prostitución y a 
ese estilo de vida, de un 80% a un 95%, deviene de alguna forma de violencia sufrida con 
anterioridad al ingreso al circuito prostibulario (violación, incesto, pedofilia)34. A la par, una vez 
que se ha caído en ella, se profundizan las desigualdades, de manera que, aunque a muchas 
de las personas en prostitución les gustaría abandonarla, se sienten incapaces de hacerlo por 
falta de oportunidades. 

Entonces, ¿cuáles son las auténticas razones que se esconden detrás de los argumentos de 
validación de esta “relación contractual” entre prostituta y cliente? España nos brinda algunas 
pistas. A finales de 2018, la Audiencia Nacional nulificó los estatutos de un sindicato que 
proponía organizarse con base en el reconocimiento de las actividades relacionadas con el 
trabajo sexual en todas sus vertientes. El tribunal calificó de “ilegalidad manifiesta” la 
celebración de un contrato de trabajo cuyo objeto sea la prostitución porque resultaba 
“totalmente contrario” al ordenamiento jurídico, en tanto que supondría: a) dar carácter laboral 
a una relación contractual con objeto ilícito; b) admitir el proxenetismo; c) admitir el derecho de 
los proxenetas a crear asociaciones patronales con las que negociar condiciones de trabajo; 
d) asumir que proxenetas y sus asociaciones puedan negociar las condiciones en las que debe 
ser desarrollada la actividad de las personas en prostitución, disponiendo de un derecho de 
naturaleza personalísimo como es la libertad sexual, entendiendo por tal “el derecho de toda 
persona de decidir con qué persona determinada se quiere mantener una relación sexual, en 
qué momento y el tipo de práctica o prácticas que dicha relación debe consistir”35. Como 
veremos a continuación, prostitución, proxenetismo y trata, si bien son fenómenos diferentes y 
con distinto alcance y grado de vulneración de derechos (los últimos), sí guardan 
vinculaciones. De manera que no puede reconocerse la prostitución como un bien social ni 
como actividad creativa enmarcada en una relación contractual válida.

El Parlamento Europeo36  es consciente de los problemas que alcanzan a la prostitución: es un 
fenómeno que transita en la clandestinidad, lo que dificulta su detección y la obtención de 
datos oficiales. Según un informe realizado por la Fondation Scelles37, la actividad sexual 
involucra alrededor de 40 a 42 millones de personas, de las cuales el 90% depende de un 
proxeneta. Esto implica que el más beneficiado con la legalización no es la prostituta, es el 
proxeneta, que se convierte en “hombre de negocios”. Además, la prostitución es un eslabón 
importante en el crimen organizado, calculando que genera unos 186.000 millones de dólares 
anuales en todo el mundo38 estrechando sus vínculos con la trata de seres humanos, el 
narcotráfico, los crímenes violentos y la corrupción.

La prostitución, según este informe39, constituye una “forma de esclavitud incompatible con la 
dignidad de la persona y con sus derechos fundamentales”, en la cual los actos íntimos se 
rebajan a un valor mercantil y el ser humano queda reducido a mercancía o instrumento a 
disposición del cliente. Asimismo, está intrínsecamente ligada a la desigualdad de género y se 
nutre de personas provenientes de grupos vulnerables. Por último, posee un alto impacto en la 
violencia contra las mujeres, ya que los estudios40  demuestran que los hombres que pagan por 
sexo tienen una imagen degradante de la mujer. 

Las estadísticas tampoco abonan las supuestas bondades que propugnan los modelos de 
legalización y reglamentación. En los países en los que se ha legalizado la prostitución se 
incrementaron los casos de trata de personas41, puesto que prostitución y trata se encuentran 
íntimamente relacionadas, “debido a que la demanda de prostitutas, sean víctimas de trata o 
no, es la misma”. Es decir, se recurre a la trata para abastecer los mercados de prostitución42. En 
efecto, Holanda, país que legalizó la prostitución a principios de siglo con la expectativa de que 
de ese modo “convertiría a la prostitución en ‘saludable, segura y transparente’, al margen de 
toda sombra de criminalidad”43, resulta ser uno de los ejemplos que trae Naciones Unidas como 
destino primordial de víctimas de trata. En consecuencia, los supuestos beneficios de la 
legalización no son más más que una mera ficción: ni las personas en prostitución se registran 

(caso alemán), ni tampoco sirve para contener o controlar la trata y explotación (caso 
holandés). 

También se han reputado estas consecuencias negativas en las investigaciones judiciales, 
en tanto que la tercera parte de los fiscales alemanes reconoce que “la legalización de la 
prostitución ha dificultado la persecución de la trata y del proxenetismo”44. 

Otros efectos colaterales indeseados están ligados a cuestiones de salud, pues el 68% de las 
mujeres prostituidas sufre trastornos de estrés postraumático, en porcentaje similar al de las 
víctimas de tortura45, junto con un alto porcentaje de probabilidades de sufrir traumas sexuales, 
físicos y psíquicos, cuyas consecuencias suelen ser devastadoras y perdurar incluso hasta 
después de cesada la prostitución. También se reportan problemas de adicción a las drogas y 
al alcohol y presentan un mayor índice de mortalidad que la población media46, a causa de las 
enfermedades de transmisión sexual, el elevado número de tasa de suicidios y las agresiones 
contra su integridad física. La tasa de mortalidad de las mujeres y niñas prostituidas es 40 
veces superior a la media y el 71% ha sido objeto de agresión física mientras se encontraba en 
prostitución47, como es el caso de Canadá, donde 170 personas en prostitución han sido 
asesinadas y 260 desaparecidas, todo ello entre los años 1992 y 200448.

Por otra parte, el efecto que tiene la actividad prostibularia en niños, niñas y, en general, en las 
personas más jóvenes, al normalizar la prostitución, impacta en la percepción sobre la 
sexualidad y la vinculación entre hombres y mujeres. La relación prostituta-cliente no es solo 
una relación individual, es una relación social entre el género masculino y el género femenino, 
en la que la prostitución está atada a las nociones sociales de masculinidad y feminidad. En el 
mercado del sexo no se vende en exclusiva sexo, sino la posibilidad de poseer el cuerpo de una 
persona, extraer plusvalía del género, autoestima, sentido de masculinidad y del propio poder 
que no podría obtenerse de otra manera si no fuese a través de una transacción económica, 
es decir, en la industria sexual se obtienen “ganancias simbólicas”49 necesarias para la 
perpetuación de un determinado orden de género.

En esta dialéctica, y teniendo presente el caso alemán, donde, como se dijo, solo 44 
prostitutas registraron su actividad, pierde fuerza el argumento de las posturas 
reglamentaristas que promueven el reconocimiento de la prostitución como trabajo sexual 
legítimo a los fines de posibilitar el acceso a derechos sociales. “En un mundo en que las 
reformas laborales arrollan los derechos sociales y económicos del colectivo trabajador, 

pretender que la conceptualización del trabajo sexual vaya a proteger a las mujeres en 
situación de prostitución es una quimera”50.

Resta mencionar que, a pesar de que algunas posturas dentro del reglamentarismo aludan 
al abolicionismo como un prohibicionismo encubierto, lo cierto es que, en línea con lo expuesto 
en los primeros párrafos, el prohibicionismo reprime y criminaliza a las personas prostituidas -a 
la par que lo hace con proxenetas y clientes- y no promueve ningún cambio social ni se 
preocupa por proteger a la prostituta. En cambio, el abolicionismo promueve el castigo a 
proxenetas y tratantes, pero no a la persona en situación de prostitución. No porque la olvide o 
no sea una prioridad, sino porque su eje se centra en promover cambios sociales y demandar 
políticas públicas destinadas a brindarles opciones, alternativas a la prostitución. No manda a 
la prostituta a abandonar la actividad, demanda la existencia de posibilidades de trabajo 
reales que permitan su subsistencia.

El modelo abolicionista, para algunas voces, se ve perfeccionado con el conocido modelo 
nórdico o neoabolicionista que fue instaurado con la regulación sueca del año 1999 y que, 
producto de sus buenos resultados, fue adoptado más tarde por Noruega (2008), Islandia 
(2009) y Francia (2016). Bajo la aclamada afirmación de la antropóloga francesa Françoise 
Héritier, “Decir que las mujeres tienen derecho a venderse es ocultar que los hombres tienen 
derecho a comprarlas”51, al modelo abolicionista tradicional se adiciona, desde finales del siglo 
pasado, la penalización al “cliente/consumidor/comprador” de prostitución a través de la 
prohibición de la compra de cualquier acto de contenido sexual. El éxito de este nuevo y 
reformado programa parece ser rotundo. El embajador sueco Per-Anders Sunesson, en 
asuntos relativos a la trata de personas y prostitución, destaca que la aplicación de esta 
legislación “no ha tenido ni una sola consecuencia negativa, únicamente ha tenido efectos 
positivos”, resaltando que la demanda de sexo ha disminuido fuertemente en Suecia, donde se 
evidencia un cambio de mentalidad en la población que ya no concibe como aceptable 
comprar sexo. Añadido a este profundo cambio social, destaca que desde que la ley entró en 
vigor no se han reportado casos de homicidios ni crímenes violentos a personas en 
prostitución52 . Este modelo no olvida las bases sentadas por el abolicionismo tradicional: 
descriminalizar a las personas prostituidas, brindarles posibilidades a través de políticas 
públicas que permitan su salida de la prostitución (si así lo desearen), arbitrar los medios para 
protegerlas y perseguir duramente a proxenetas, explotadores y tratantes de seres humanos. 

3. A modo de conclusión: acercando posiciones

En este recorrido he intentado esbozar las bases de los distintos modelos existentes en 
materia de prostitución. Sinteticé los posicionamientos de abolicionistas y reglamentaristas o 
defensoras de la legalización de la prostitución. Y si bien en una primera impresión parece que 

es imposible encontrar puntos en común, por fortuna, existen.

En primer lugar, tal como sostiene Diana Maffía, se definan como se definan las personas en 
un sistema prostituyente, como trabajadoras sexuales, como esclavas, como sobrevivientes, es 
una definición que hay que escuchar con respeto porque pertenece a sus experiencias y sus 
alianzas, lo que las fortalece como colectivo. Hay que reconocer que existen personas en 
prostitución que se identifican con el abolicionismo, y no por ello debe negárseles su identidad 
ni expulsarlas en esta construcción colectiva de derechos53. Tal es el caso de la Asociación de 
Mujeres Argentinas por los Derechos Humanos, un desprendimiento de AMMAR, compuesto por 
mujeres que ejercen la prostitución, pero que no desean la registración ni ser reconocidas 
como trabajadoras sexuales y temen que la reglamentación de la prostitución como trabajo 
elimine las políticas de restitución de derechos, porque, con toda lógica, se preguntan: ¿por qué 
el Estado destinaría recursos para la inclusión laboral por una actividad que se considera 
“trabajo”54?

En segunda instancia, estos movimientos, aun con sus diferencias, comulgan en una política 
persecutoria contra la trata de personas a la vez que imploran que se detenga la incesante 
persecución (muchas veces traducida en violencia institucional) y el castigo a las personas en 
situación de prostitución. Creemos que la solución no está en la sanción de las personas 
prostituidas, supuesto que las colocaría en una situación de mayor vulnerabilidad, a la vez de 
estigmatizarlas, ocultarlas y dificultar la posibilidad de brindarles espacios de apoyo y 
contención. Por eso, impulsamos que a partir de estos puntos de convergencia tenga lugar el 
encuentro de las distintas voces para el debate en pos de una construcción de una sociedad 
más equitativa y justa, donde se contemplen todas las realidades, siempre desde una 
perspectiva de derechos humanos. 

Dicho esto, no podemos desconocer el volumen de personas y dinero que mueve la 
prostitución y los nexos con el crimen organizado y la trata, porque son patentes. Esto evidencia 
los vínculos violentos en la famosa dupla prostituta-cliente que en el 90% de los casos esconde 
una verdadera tríada (prostituta-cliente-proxeneta). Es que la prostitución, por su propia 
naturaleza, se compone de acciones que violentan al sujeto que las recibe, pues, en la práctica, 
la prostituta queda a merced de un tercero que no conoce, a quien no desea, y el cual le exige 
brindarle placer. 

Por eso, sea cual sea la posición en la que en definitiva una se enrole, lo que parece 
imprescindible es continuar exigiendo al Estado políticas públicas que brinden oportunidades 
de trabajos que dignifiquen a la persona, para aquellas que desean abandonar la industria del 
sexo a través de opciones reales que permitan su subsistencia. 

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

9 El formulario se encuentra disponible en: http://renatep.mds.gob.ar/inscripcion (última consulta: 17/7/2020).
10 Secretaria general nacional de la AMMAR. 
11 Ver el perfil de AMMAR en Facebook: https://www.facebook.com/PutasFeministas/. También en artículos periodísticos: https://www.pagi-
na12.com.ar/271125-prostitucion-un-trabajo-o-violencia-de-genero; https://www.infobae.com/sociedad/2020/06/08/el-estado-inclu-
yo-la-categoria-trabajadores-sexuales-en-las-actividades-de-la-economia-popular-y-luego-dio-marcha-atras/, y en diversas 
revistas: https://elgritodelsur.com.ar/2020/06/polemica-trabajo-sexual-registro-economia-popular.html; http://revistaanfibia.com/ensa-
yo/el-patch-work-legal-sobre-la-prostitucion/, entre otras (última consulta: 17/7/2020).
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

1. A modo introductorio2

El debate acerca de la prostitución (su definición, contenido y alcance; la multiplicidad de 
posiciones dentro del feminismo en torno a su ejercicio y el grado de injerencia que debe tener 
el derecho -especialmente el penal- en los comportamientos ligados a tal actividad) es 
cuando menos complejo, oscilante y, en ocasiones, resbaladizo. 

El término “prostitución”, por lo general, presupone la participación de dos partes, una 
actividad y una contraprestación (predominantemente económica o “dineraria”). En este 
marco se introducen distintos formatos que hacen a la colosal industria del sexo: shows 
eróticos (strippers), pornografía, webcamers o cibersexo, líneas eróticas, sexo telefónico, 
acompañantes (scorts), actividad de alterne y prestación de servicios sexuales en sentido 
estricto, entre otros. Las prestadoras de estos servicios son en su gran mayoría mujeres, 
personas trans y travestis. La jurisprudencia federal mendocina esboza una definición del 
fenómeno, al que entiende como “... la entrega del propio cuerpo, en forma promiscua, habitual 
y por precio. Por lo tanto, podemos decir que esta se configura cuando una persona reclama o 
recibe dinero de distintas personas para mantener relaciones hetero-homosexuales en un 
espacio temporal determinado”3. Por su parte, la Asociación de Mujeres Meretrices de Argentina 
(AMMAR) la concibe como la “actividad voluntaria de personas mayores de 18 años que ofrecen 
o prestan servicios de índole sexual a cambio de una retribución económica”4. En definitiva, 
prostitución es intercambio de actividades de índole sexual por dinero. 

Tradicionalmente, se reconocen cuatro modelos legales en torno a la prostitución: 1. el 
prohibicionista, que reprime la explotación de la prostitución, su consumo y, en general, toda 
forma de ejercicio de la prostitución, puesto que la considera un delito y a las personas que se 

dedican a ella, delincuentes. Los consumidores de prostitución son “codelincuentes” porque se 
trata de un delito de acción bilateral cometido por la acción concurrente del cliente y de la 
persona en prostitución; 2. el abolicionista, que promulga la persecución y castigo del 
proxenetismo y de cualquier modalidad de explotación, pero sin criminalizar a la persona en 
situación de prostitución; 3. el reglamentarista o regulacionista, que demanda el 
reconocimiento de tal actividad como cualquier otro trabajo a través del establecimiento de 
controles sanitarios y registro de las trabajadoras del sexo, y, finalmente, 4. la legalización, que 
trasciende al reglamentarismo, en cuanto exige el reconocimiento de derechos laborales a las 
personas en situación de prostitución. Las nuevas corrientes se erigen sobre la base de estos 
modelos, aunque incorporando variables, como, por ejemplo, el neoabolicionismo, que en línea 
con la política adoptada por los países nórdicos defiende, asimismo, la sanción del 
prostituyente -mal llamado “cliente/consumidor”-, para desincentivar el “consumo” de 
prostitución. 

El encuadre normativo argentino de fondo no criminaliza “ejercer la prostitución”, aunque sí 
regentear, administrar y sostener casas de tolerancia o lugares donde se la ejerza; promover o 
facilitarla en otras personas, explotar económicamente el ejercicio de la prostitución ajena y 
ofrecer, captar, trasladar, recibir o acoger a personas con fines de explotación sexual, ligadas a 
la promoción, facilitación o comercialización de la prostitución ajena y de oferta de servicios 
sexuales ajenos (artículo 17, de la ley 12331 de profilaxis, y artículos 125 bis, 127 y 145 bis del Código 
Penal, respectivamente). Los objetivos perseguidos con la sanción de estas normas resultan de 
contenido diverso: mientras que la conocida ley de profilaxis antivenérea responde a razones 
de salud pública, los artículos 125 bis y 127 del Código Penal protegen la integridad sexual, y los 
bienes tutelados en la trata son la libertad de autodeterminación5 y la dignidad de las 
personas.

Como se advierte, la República Argentina es abolicionista en materia de prostitución. Sin 
embargo, los Códigos Contravencionales de algunos de los territorios del país contemplan 
condiciones en las que se habilita la concurrencia de las reglas de libre mercado, posibilitando 
la oferta y demanda de sexo en la vía pública. Para ejemplificar, el artículo 81 del Código 
Contravencional de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires6 castiga a “quien ofrece o demanda 
en forma ostensible servicios de carácter sexual en los espacios públicos no autorizados o 
fuera de las condiciones en que fuera autorizada la actividad”. Entiende Iglesias Skulj que esta 
norma viola los fines proclamados en los preámbulos de la Constitución Nacional y de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires respecto de la protección de minorías y sectores 
vulnerables, perpetuando prácticas extorsivas y corruptas de la policía y profundizando la 
criminalización de este colectivo, en especial de las trabajadoras sexuales trans. Recuerda que 
en varias provincias aún se exigen los exámenes médicos obligatorios a quienes se dedican al 
trabajo sexual, entendiendo que ello constituye una incuestionable vulneración a los derechos 

consagrados en la ley 23798, en relación con el anonimato y voluntariedad de quien realiza la 
prueba del sida7. No obstante, la jurisprudencia8 remarca el carácter de ostensibilidad y aclara 
que no existe contradicción con el artículo 19 de la Constitución Nacional, en tanto que la norma 
contravencional no establece la ilicitud de la actividad en sí misma, sino cuando lesiona el bien 
jurídico protegido del espacio público. Es decir, solo se restringe la oferta y demanda de 
servicios sexuales que se desarrollen de forma ostensible, esto es, claro, patente y obvio, en 
lugares públicos no autorizados. 

Sin lugar a dudas, la atención hoy pendula entre la abolición, por un lado, y la reglamentación 
y/o legalización, por el otro, pues, como se verá en lo sucesivo, ambas desde sus fuertes y 
sólidos postulados exponen sus premisas de forma lógica y razonada e invitan al debate sobre 
las posibles consecuencias que derivarían de una modificación sustancial del paradigma que 
hoy impera en nuestro país. Reconocemos que la tensión entre estos dos modelos se encona 
en algún punto; no obstante, se anticipa que reglamentaristas y abolicionistas convergen en 
asuntos trascendentales tales como que a la persona en situación de prostitución no se la 
debe criminalizar, mientras que la trata de personas, en cambio, debe perseguirse con toda la 
fuerza de la ley.

2. Reglamentación/legalización versus abolición/neoabolición 

a) La prostitución como trabajo. #TrabajoSexualEsTrabajo

Al adentrarnos en el estudio de los modelos sobre reglamentación y legalización se repara en 
la alusión de la prostitución como “trabajo” sexual; si bien puede parecer un asunto baladí, no lo 
es. Con los hashtags “trabajo sexual es trabajo” y “obrerxs del sexo” que se anuncian en redes 
sociales, este colectivo invita a reflexionar y promueve el debate a través del siguiente 
interrogante: ¿es más “digno” emplearse en tareas domésticas -u otras labores igualmente 
precarizadas y feminizadas- que en la prostitución? De este modo, busca elevar la actividad 
prostibularia a la categoría de trabajo digno y legítimo, porque por sobre todas las cosas forma 
parte de la realidad social. El objetivo de este modelo es controlarla y ordenarla de acuerdo a 
reglas emitidas por el Estado, como el pago de impuestos para tener derecho a la seguridad 
social, pensiones, controles médicos y administrativos, etc., a la vez que procura reducir el 
impacto negativo en la salud pública. Es que no debe olvidarse que el instrumento de trabajo 
de persona en prostitución es su sexualidad. 

En esta inteligencia, como la prostitución es un trabajo, entonces, goza de reconocimiento 
constitucional y su ejercicio debe ser regulado y protegido al igual que cualquier otra actividad, 
de conformidad con el artículo 14 bis de la Constitución Nacional. A la vez, esta perspectiva 
afirma que no puede privarse su práctica si no existe una norma que la prohíba expresamente 

(artículo 19 de la Constitución Nacional). De allí deriva que no puedan perseguirse conductas 
ligadas a la prostitución libremente ejercida por personas adultas, a excepción de aquellas que 
tengan entidad lesiva suficiente de los bienes jurídicos tutelados. Sostener lo contrario 
constituiría el rechazo de una actividad privada con base en razones estrictamente morales.

A principios del mes de junio pasado, el Ministerio de Desarrollo Social creó el Registro 
Nacional de Trabajadores de la Economía Popular9, en el que incorporó como categoría de 
trabajo al sexual. Pasadas algunas horas, el formulario fue dado de baja y habilitado poco 
después, aunque con una modificación sustancial: la opción del trabajo sexual ya no estaba 
disponible. Las razones de la eliminación de la categoría (en su mayor parte 
político-ideológicas) exceden del objeto de este artículo, aunque este episodio puntual permite 
dimensionar la falta de criterios uniformes en la adopción de políticas públicas respecto de la 
problemática y la constante pugna entre una y otra posición, en ocasiones demasiado 
radicalizadas, dificultándose aún más, si es posible, el debate de fondo. Conforme sostuvo 
Georgina Orellano10, en un lapso aproximado de cinco horas, ochocientas trabajadoras 
sexuales se habían registrado en la página web11. Aunque sorprendida, la secretaria general de 
la AMMAR resaltaba el valor inconmensurable que reconocía a esta medida, puesto que era la 
primera vez en la historia del país que trabajadoras sexuales podían registrarse como tales y se 
les permitía el acceso a derechos sociales básicos. Haber dado marcha atrás en la decisión 
importaba el regreso a la “clandestinidad” de la actividad, con todos los riesgos que de allí 
derivan.

La AMMAR es una referente nacional en la lucha por el reconocimiento del trabajo sexual, que 
sobre la base de este modelo reclama su descriminalización, la sanción de una ley que regule 
el trabajo sexual y proteja su ejercicio, el acceso a derechos sociales a través del pago de 
impuestos que permitan contar con beneficios sanitarios, obra social, derecho a una jubilación 
y, en general, derechos a los que puede acceder cualquier trabajador registrado, la eliminación 
de la violencia institucional, la estigmatización y discriminación que reciben a diario por las 
autoridades. Y conmina al Estado nacional a generar políticas públicas para aquellas personas 
que quieran otras opciones de trabajo distintas al sexual. También promueve la derogación de 
los artículos de los Códigos Contravencionales que penalicen el trabajo sexual en la vía pública 
y “puertas adentro”, y que se revise la ley 26364 de trata de personas, porque “equipara” la trata 
con el trabajo sexual, atentando contra su fuente de trabajo.

Aquí cabe hacer un paréntesis para formular algunas consideraciones respecto de la figura 
de la trata. En primer lugar, la trata de personas es un fenómeno que se asienta sobre la base 

de la cosificación del ser humano, a quien el tratante convierte en una mercancía 
intercambiable por dinero, generando para quien explota a otra persona sustanciosos 
beneficios económicos. Es, ni más ni menos, el comercio de seres humanos. Por primera vez 
definida por Naciones Unidas en el Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de 
Personas, Especialmente de Mujeres y Niños12, fue introducida como figura delictiva autónoma 
en nuestra legislación de fondo en el año 2008 mediante la ley 26364 (luego modificada en el 
año 2012 por la ley 26842). Como mencionábamos en párrafos anteriores, la trata como delito 
se configura con la realización de alguna de las conductas que tipifica la ley unida a una 
finalidad de explotación, esto significa que debe responder a dos interrogantes: ¿qué? (captar, 
por ejemplo) y ¿para qué? (explotar sexualmente). Ahora bien, una de las modificaciones que 
fue duramente criticada por los problemas interpretativos que suscita es la que introdujo el 
concepto de “explotación”, que se define a través de los distintos supuestos con que puede 
relacionarse esta finalidad13. Dicho de otro modo, si se efectúa alguna de las acciones que 
prescribe la norma, teniendo por finalidad “promocionar, facilitar o comercializar la prostitución 
ajena o cualquier otra forma de oferta de servicios sexuales ajenos”, estaría configurado el tipo 
penal de la trata. Además, el artículo 2, in fine, de la ley torna irrelevante el consentimiento dado 
por la víctima de forma que, aunque ella misma confirme haberlo otorgado para ser explotada, 
tal circunstancia no exime de responsabilidad penal, civil o administrativa al tratante. Con este 
panorama, quienes defienden el modelo reglamentarista se preguntan si esta norma no es de 
corte prohibicionista, puesto que, a simple vista, pareciera que lo que se prohíbe es el ejercicio 
de la prostitución de manera voluntaria o consentida. Entendemos que no. Y aunque sería 
propicio efectuar en un análisis pormenorizado el valor que se le atribuye al consentimiento en 
las víctimas de trata, ello excedería el objeto de esta publicación, por lo que nos limitamos a 
consignar que el foco no está puesto en aquellas personas que “ejercen la prostitución”, sino en 
los empresarios que en realidad son proxenetas y explotadores de seres humanos, que se 
benefician a costa de terceras personas -cuya herramienta de trabajo es algo tan íntimo 
como su sexualidad-, lo cual bajo ningún punto de vista puede ser tolerado por un Estado 
fuertemente comprometido con la defensa de los derechos humanos, como es el argentino. 

El reglamentarismo subraya que la preocupación por acabar con la trata ha llevado a una 
industria “del rescate”, vulnerando el derecho de las personas que participan voluntariamente 
en el mercado del sexo14. Al respecto, la Corte Suprema de Justicia de la Nación, al tiempo de 
resolver la cuestión de competencia del delito de trata, destacó la importancia de “mantener y 
promover la competencia del fuero federal para investigar la posible comisión del delito de 

trata de personas, para asegurar la eficacia de la norma que lo reprime, y que eso determina 
que, ante la existencia de alguno de los extremos inherentes al delito de trata, la justicia federal 
no puede declinar su competencia ni rechazar la que se le pretenda atribuir, sin antes realizar 
las medidas necesarias para establecer si se halla configurado o no dicho ilícito”15. Lo propio 
hizo la Procuración General de la Nación16, que instruyó a los fiscales del país que desarrollen 
todas las medidas de investigación tendientes a comprobar o -descartar- la configuración de 
la trata. En otras palabras, la justicia federal no podría declararse incompetente alegando que 
el caso en cuestión encuadra en una figura penal distinta cuya intervención le corresponde al 
fuero ordinario (la trata es delito federal, mientras que los delitos conexos o vinculados son 
investigados por los fueros locales). Por el contrario, refuerza la jurisdicción federal y demanda 
la realización de diligencias necesarias para determinar si se está en presencia de trata. He ahí 
la razón por la cual se investigan todas las denuncias que se reciben por trata y se adoptan 
medidas de asistencia a las presuntas víctimas. Porque, reiteramos, el Estado nacional está 
fuertemente comprometido en la lucha contra esta problemática y, hasta tanto no descarte 
que la persona en situación de prostitución no es victimizada de ninguna forma por terceras 
personas, prosigue con la investigación.

Por lo tanto, para llegar a determinar si estamos frente a un caso de “ejercicio de prostitución” 
cabe realizar un largo camino. Primero, debe pasar por el tamiz de la trata, luego, y en caso de 
no haberse incorporado elementos suficientes o descartándose los requerimientos típicos de 
ese delito, cabe analizar si corresponde encuadrar el hecho en algún ilícito conexo (por 
ejemplo, explotación económica de la prostitución ajena, facilitación/promoción de la 
prostitución de terceras personas o infracción a la ley 12331 de profilaxis). Excluidos estos delitos, 
recién allí podemos empezar a evaluar si el hecho puede configurar una contravención y, en 
todo caso, si resulta un supuesto de prostitución voluntaria. 

Con esto reconocemos la complejidad del asunto y también que muchas trabajadoras 
sexuales comparten espacios de comercio sexual con otras personas que pueden estar siendo 
explotadas sexualmente. La Organización Internacional para las Migraciones informa que los 
lugares destinados a la compra y venta de sexo representan el destino por excelencia de las 
víctimas que son captadas con el propósito de someterlas a explotación sexual17. En España, 

por ejemplo, país de cultura abolicionista, el 44% de los españoles consumidores de sexo 
manifiesta que no informarían a la policía si sospecharan o constataran una situación de 
trata18, este hecho no hace más que reafirmarnos en la idea del fuerte compromiso y 
responsabilidad que nos interpela a quienes trabajamos con ellas desde los diferentes 
ámbitos, a fin de no criminalizar a los actores equivocados.

La situación alemana es paradigmática y, por lo tanto, digna de destacar. El Estado alemán 
regula la prostitución desde principios del siglo XXI y se consolida junto con Holanda como las 
mecas del turismo sexual. La actividad se reglamenta desde octubre de 2001 y las estadísticas 
son por demás ilustrativas: en más de diez años y de un total de 400.000 personas en ejercicio 
de la prostitución, solo 44 se registraron en organismos estatales, esto es, un 0,011%. Las razones 
son variadas, pero el grueso argumental radica en que las prostitutas no desean ser 
reconocidas oficialmente como trabajadoras sexuales además de rechazar el pago de 
impuestos para acceder a derechos sociales básicos19. En el caso de las migrantes 
indocumentadas, por su status migratorio, esta opción directamente no está disponible20.

La migración constituye un factor propio del mercado prostitucional globalizado, que 
necesita, por sus particulares características, garantizar el suministro para una demanda 
incrementada que exige variedad étnico-racial y juventud. En efecto, en Italia, España, Austria y 
Luxemburgo las migrantes constituyen entre el 80% y 90% de la población de mujeres en 
personas de prostitución, y en Alemania, Holanda, Bélgica, Francia, Grecia, Dinamarca y 
Noruega, entre el 60 y 75%21. Un estudio realizado en Centroamérica da cuenta de que en la 
frontera entre México y Guatemala, del lado mexicano, el 76% de las mujeres en situación de 
prostitución son migrantes temporales, de las cuales el 93% se encuentra indocumentada22.

Esto también influye en la necesidad de movimiento de los clientes, que se trasladan de una 
región a otra en busca de nuevos horizontes en el paraíso del sexo pago. Se estima que el 10% 
del turismo global lo conforma el turismo sexual23. En Tailandia, Camboya y Japón alrededor del 
70% de hombres paga por sexo. En Tailandia el número de visitantes extranjeros para el turismo 
sexual asciende a cerca de 5.1 millones de turistas al año24. Naturalmente, esta realidad 
repercute en la economía interna de cada país: la prostitución representa el 14% del Producto 
Bruto Interno (PBI) en Tailandia, el 5% en Holanda25, mientras que en Reino Unido la prostitución y 

el tráfico de drogas impulsa su PBI en 12.300 millones de euros26.

Como última reflexión, las voces que defienden estos modelos de regulación aclaran que en 
este combate contra la trata se privilegia el sistema penal como herramienta de intervención, 
descartando otro tipo de intervenciones más adecuadas, cuando el derecho penal debería 
funcionar como “contenedor y reductor”27 del poder punitivo. Consecuentemente, sostienen, 
este exceso de poder punitivo en la persecución de la lucha contra la trata solo profundiza aún 
más el problema al que se enfrentan quienes ejercen la prostitución voluntariamente, sin 
intermediarios ni terceros explotadores. 

b) La prostitución como manifestación de la violencia. 
#ProstituciónNoEsTrabajoEsViolencia

En líneas generales, el abolicionismo demanda a los Estados la derogación de las normas 
que persiguen a las mujeres y demás personas prostituidas, a la vez que exige la ejecución de 
políticas de restitución de derechos a fin de posibilitar la salida de la prostitución para aquellas 
que así lo requieran; solicita que se garanticen cupos laborales y de vivienda, acceso a la 
educación y a la salud, ayudas económicas, capacitación laboral y el conjunto de los derechos 
económicos, sociales y culturales28.

El modelo abolicionista de la prostitución observa con preocupación el avance de las 
posiciones regulacionistas que pasan por alto que se trata de una institución patriarcal que 
viola sistemáticamente los derechos humanos, la dignidad, que coloca a las mujeres al servicio 
sexual de los varones y mercantiliza su sexualidad, contribuyendo a perpetuar un determinado 
orden de género: por un lado, los hombres como dueños y señores que satisfacen sus deseos; 
y, por el otro, las mujeres, reducidas a la categoría de cosa como esclavas, que han de 
procurarles placer. Todo ello en el contexto de una relación basada en la degradación y 
humillación al ser consideradas como objetos instrumentales y no sujetos equivalentes29.

En esta línea se enrola el Juzgado de Río Segundo de Córdoba, que considera la prostitución 
como “una forma de violencia contra las mujeres, de violación de los derechos de las personas 
humanas, de la explotación sexual, institución fundamental en la construcción de una 
sexualidad basada en el dominio masculino y la sumisión femenina. No es por tanto una 
expresión de la libertad sexual de las mujeres”30. Si bien es cierto que ninguna forma de trabajo 
puede separarse del todo del cuerpo, en la prostitución el agente prostituidor obtiene el 
derecho unilateral al uso sexual del cuerpo de una mujer, imponiéndole el suyo y su sexualidad. 

Considerar que ello puede ser un trabajo como cualquier otro, bajo la falsa premisa de la libre 
elección, ignora los condicionamientos sociales e individuales y el complejo proceso que lleva 
a una persona a ejercer la prostitución, así como las diversas formas de coerción que la 
determinan -muchas veces sutiles y, por ende, no siempre demostrables-31. 

¿Puede un ser humano consentir su propia explotación, renunciando a los derechos 
humanos que le son inherentes como persona? “El consentimiento se ha convertido en 
representación aceptable y fundamento legítimo de las relaciones de poder”32. Sobre esta 
base, referirnos a la “servidumbre voluntaria” constituye un verdadero oxímoron, donde dos 
términos con sentidos opuestos representan una contradicción en sí misma; ¿cómo se puede 
querer un estado notoriamente indeseable?33 ¿Debe reputarse válido ese contrato? Más aún 
cuando, según un informe del Parlamento Europeo, el camino que conduce a la prostitución y a 
ese estilo de vida, de un 80% a un 95%, deviene de alguna forma de violencia sufrida con 
anterioridad al ingreso al circuito prostibulario (violación, incesto, pedofilia)34. A la par, una vez 
que se ha caído en ella, se profundizan las desigualdades, de manera que, aunque a muchas 
de las personas en prostitución les gustaría abandonarla, se sienten incapaces de hacerlo por 
falta de oportunidades. 

Entonces, ¿cuáles son las auténticas razones que se esconden detrás de los argumentos de 
validación de esta “relación contractual” entre prostituta y cliente? España nos brinda algunas 
pistas. A finales de 2018, la Audiencia Nacional nulificó los estatutos de un sindicato que 
proponía organizarse con base en el reconocimiento de las actividades relacionadas con el 
trabajo sexual en todas sus vertientes. El tribunal calificó de “ilegalidad manifiesta” la 
celebración de un contrato de trabajo cuyo objeto sea la prostitución porque resultaba 
“totalmente contrario” al ordenamiento jurídico, en tanto que supondría: a) dar carácter laboral 
a una relación contractual con objeto ilícito; b) admitir el proxenetismo; c) admitir el derecho de 
los proxenetas a crear asociaciones patronales con las que negociar condiciones de trabajo; 
d) asumir que proxenetas y sus asociaciones puedan negociar las condiciones en las que debe 
ser desarrollada la actividad de las personas en prostitución, disponiendo de un derecho de 
naturaleza personalísimo como es la libertad sexual, entendiendo por tal “el derecho de toda 
persona de decidir con qué persona determinada se quiere mantener una relación sexual, en 
qué momento y el tipo de práctica o prácticas que dicha relación debe consistir”35. Como 
veremos a continuación, prostitución, proxenetismo y trata, si bien son fenómenos diferentes y 
con distinto alcance y grado de vulneración de derechos (los últimos), sí guardan 
vinculaciones. De manera que no puede reconocerse la prostitución como un bien social ni 
como actividad creativa enmarcada en una relación contractual válida.

El Parlamento Europeo36  es consciente de los problemas que alcanzan a la prostitución: es un 
fenómeno que transita en la clandestinidad, lo que dificulta su detección y la obtención de 
datos oficiales. Según un informe realizado por la Fondation Scelles37, la actividad sexual 
involucra alrededor de 40 a 42 millones de personas, de las cuales el 90% depende de un 
proxeneta. Esto implica que el más beneficiado con la legalización no es la prostituta, es el 
proxeneta, que se convierte en “hombre de negocios”. Además, la prostitución es un eslabón 
importante en el crimen organizado, calculando que genera unos 186.000 millones de dólares 
anuales en todo el mundo38 estrechando sus vínculos con la trata de seres humanos, el 
narcotráfico, los crímenes violentos y la corrupción.

La prostitución, según este informe39, constituye una “forma de esclavitud incompatible con la 
dignidad de la persona y con sus derechos fundamentales”, en la cual los actos íntimos se 
rebajan a un valor mercantil y el ser humano queda reducido a mercancía o instrumento a 
disposición del cliente. Asimismo, está intrínsecamente ligada a la desigualdad de género y se 
nutre de personas provenientes de grupos vulnerables. Por último, posee un alto impacto en la 
violencia contra las mujeres, ya que los estudios40  demuestran que los hombres que pagan por 
sexo tienen una imagen degradante de la mujer. 

Las estadísticas tampoco abonan las supuestas bondades que propugnan los modelos de 
legalización y reglamentación. En los países en los que se ha legalizado la prostitución se 
incrementaron los casos de trata de personas41, puesto que prostitución y trata se encuentran 
íntimamente relacionadas, “debido a que la demanda de prostitutas, sean víctimas de trata o 
no, es la misma”. Es decir, se recurre a la trata para abastecer los mercados de prostitución42. En 
efecto, Holanda, país que legalizó la prostitución a principios de siglo con la expectativa de que 
de ese modo “convertiría a la prostitución en ‘saludable, segura y transparente’, al margen de 
toda sombra de criminalidad”43, resulta ser uno de los ejemplos que trae Naciones Unidas como 
destino primordial de víctimas de trata. En consecuencia, los supuestos beneficios de la 
legalización no son más más que una mera ficción: ni las personas en prostitución se registran 

(caso alemán), ni tampoco sirve para contener o controlar la trata y explotación (caso 
holandés). 

También se han reputado estas consecuencias negativas en las investigaciones judiciales, 
en tanto que la tercera parte de los fiscales alemanes reconoce que “la legalización de la 
prostitución ha dificultado la persecución de la trata y del proxenetismo”44. 

Otros efectos colaterales indeseados están ligados a cuestiones de salud, pues el 68% de las 
mujeres prostituidas sufre trastornos de estrés postraumático, en porcentaje similar al de las 
víctimas de tortura45, junto con un alto porcentaje de probabilidades de sufrir traumas sexuales, 
físicos y psíquicos, cuyas consecuencias suelen ser devastadoras y perdurar incluso hasta 
después de cesada la prostitución. También se reportan problemas de adicción a las drogas y 
al alcohol y presentan un mayor índice de mortalidad que la población media46, a causa de las 
enfermedades de transmisión sexual, el elevado número de tasa de suicidios y las agresiones 
contra su integridad física. La tasa de mortalidad de las mujeres y niñas prostituidas es 40 
veces superior a la media y el 71% ha sido objeto de agresión física mientras se encontraba en 
prostitución47, como es el caso de Canadá, donde 170 personas en prostitución han sido 
asesinadas y 260 desaparecidas, todo ello entre los años 1992 y 200448.

Por otra parte, el efecto que tiene la actividad prostibularia en niños, niñas y, en general, en las 
personas más jóvenes, al normalizar la prostitución, impacta en la percepción sobre la 
sexualidad y la vinculación entre hombres y mujeres. La relación prostituta-cliente no es solo 
una relación individual, es una relación social entre el género masculino y el género femenino, 
en la que la prostitución está atada a las nociones sociales de masculinidad y feminidad. En el 
mercado del sexo no se vende en exclusiva sexo, sino la posibilidad de poseer el cuerpo de una 
persona, extraer plusvalía del género, autoestima, sentido de masculinidad y del propio poder 
que no podría obtenerse de otra manera si no fuese a través de una transacción económica, 
es decir, en la industria sexual se obtienen “ganancias simbólicas”49 necesarias para la 
perpetuación de un determinado orden de género.

En esta dialéctica, y teniendo presente el caso alemán, donde, como se dijo, solo 44 
prostitutas registraron su actividad, pierde fuerza el argumento de las posturas 
reglamentaristas que promueven el reconocimiento de la prostitución como trabajo sexual 
legítimo a los fines de posibilitar el acceso a derechos sociales. “En un mundo en que las 
reformas laborales arrollan los derechos sociales y económicos del colectivo trabajador, 

pretender que la conceptualización del trabajo sexual vaya a proteger a las mujeres en 
situación de prostitución es una quimera”50.

Resta mencionar que, a pesar de que algunas posturas dentro del reglamentarismo aludan 
al abolicionismo como un prohibicionismo encubierto, lo cierto es que, en línea con lo expuesto 
en los primeros párrafos, el prohibicionismo reprime y criminaliza a las personas prostituidas -a 
la par que lo hace con proxenetas y clientes- y no promueve ningún cambio social ni se 
preocupa por proteger a la prostituta. En cambio, el abolicionismo promueve el castigo a 
proxenetas y tratantes, pero no a la persona en situación de prostitución. No porque la olvide o 
no sea una prioridad, sino porque su eje se centra en promover cambios sociales y demandar 
políticas públicas destinadas a brindarles opciones, alternativas a la prostitución. No manda a 
la prostituta a abandonar la actividad, demanda la existencia de posibilidades de trabajo 
reales que permitan su subsistencia.

El modelo abolicionista, para algunas voces, se ve perfeccionado con el conocido modelo 
nórdico o neoabolicionista que fue instaurado con la regulación sueca del año 1999 y que, 
producto de sus buenos resultados, fue adoptado más tarde por Noruega (2008), Islandia 
(2009) y Francia (2016). Bajo la aclamada afirmación de la antropóloga francesa Françoise 
Héritier, “Decir que las mujeres tienen derecho a venderse es ocultar que los hombres tienen 
derecho a comprarlas”51, al modelo abolicionista tradicional se adiciona, desde finales del siglo 
pasado, la penalización al “cliente/consumidor/comprador” de prostitución a través de la 
prohibición de la compra de cualquier acto de contenido sexual. El éxito de este nuevo y 
reformado programa parece ser rotundo. El embajador sueco Per-Anders Sunesson, en 
asuntos relativos a la trata de personas y prostitución, destaca que la aplicación de esta 
legislación “no ha tenido ni una sola consecuencia negativa, únicamente ha tenido efectos 
positivos”, resaltando que la demanda de sexo ha disminuido fuertemente en Suecia, donde se 
evidencia un cambio de mentalidad en la población que ya no concibe como aceptable 
comprar sexo. Añadido a este profundo cambio social, destaca que desde que la ley entró en 
vigor no se han reportado casos de homicidios ni crímenes violentos a personas en 
prostitución52 . Este modelo no olvida las bases sentadas por el abolicionismo tradicional: 
descriminalizar a las personas prostituidas, brindarles posibilidades a través de políticas 
públicas que permitan su salida de la prostitución (si así lo desearen), arbitrar los medios para 
protegerlas y perseguir duramente a proxenetas, explotadores y tratantes de seres humanos. 

3. A modo de conclusión: acercando posiciones

En este recorrido he intentado esbozar las bases de los distintos modelos existentes en 
materia de prostitución. Sinteticé los posicionamientos de abolicionistas y reglamentaristas o 
defensoras de la legalización de la prostitución. Y si bien en una primera impresión parece que 

es imposible encontrar puntos en común, por fortuna, existen.

En primer lugar, tal como sostiene Diana Maffía, se definan como se definan las personas en 
un sistema prostituyente, como trabajadoras sexuales, como esclavas, como sobrevivientes, es 
una definición que hay que escuchar con respeto porque pertenece a sus experiencias y sus 
alianzas, lo que las fortalece como colectivo. Hay que reconocer que existen personas en 
prostitución que se identifican con el abolicionismo, y no por ello debe negárseles su identidad 
ni expulsarlas en esta construcción colectiva de derechos53. Tal es el caso de la Asociación de 
Mujeres Argentinas por los Derechos Humanos, un desprendimiento de AMMAR, compuesto por 
mujeres que ejercen la prostitución, pero que no desean la registración ni ser reconocidas 
como trabajadoras sexuales y temen que la reglamentación de la prostitución como trabajo 
elimine las políticas de restitución de derechos, porque, con toda lógica, se preguntan: ¿por qué 
el Estado destinaría recursos para la inclusión laboral por una actividad que se considera 
“trabajo”54?

En segunda instancia, estos movimientos, aun con sus diferencias, comulgan en una política 
persecutoria contra la trata de personas a la vez que imploran que se detenga la incesante 
persecución (muchas veces traducida en violencia institucional) y el castigo a las personas en 
situación de prostitución. Creemos que la solución no está en la sanción de las personas 
prostituidas, supuesto que las colocaría en una situación de mayor vulnerabilidad, a la vez de 
estigmatizarlas, ocultarlas y dificultar la posibilidad de brindarles espacios de apoyo y 
contención. Por eso, impulsamos que a partir de estos puntos de convergencia tenga lugar el 
encuentro de las distintas voces para el debate en pos de una construcción de una sociedad 
más equitativa y justa, donde se contemplen todas las realidades, siempre desde una 
perspectiva de derechos humanos. 

Dicho esto, no podemos desconocer el volumen de personas y dinero que mueve la 
prostitución y los nexos con el crimen organizado y la trata, porque son patentes. Esto evidencia 
los vínculos violentos en la famosa dupla prostituta-cliente que en el 90% de los casos esconde 
una verdadera tríada (prostituta-cliente-proxeneta). Es que la prostitución, por su propia 
naturaleza, se compone de acciones que violentan al sujeto que las recibe, pues, en la práctica, 
la prostituta queda a merced de un tercero que no conoce, a quien no desea, y el cual le exige 
brindarle placer. 

Por eso, sea cual sea la posición en la que en definitiva una se enrole, lo que parece 
imprescindible es continuar exigiendo al Estado políticas públicas que brinden oportunidades 
de trabajos que dignifiquen a la persona, para aquellas que desean abandonar la industria del 
sexo a través de opciones reales que permitan su subsistencia. 

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

12 El protocolo que complementa la Convención contra la Delincuencia Organizada Transnacional, que fue aprobada por la resolución 
55/25 de la Asamblea General de Naciones Unidas, el 15 de noviembre de 2000, en Palermo, Italia. Argentina ratificó la Convención y sus 
protocolos complementarios mediante la ley 25632, Boletín Oficial: 30/8/2002.
13 Artículo 2 de la ley 26364, conforme ley 26842: “... A los fines de esta ley se entiende por explotación la configuración de cualquiera de los 
siguientes supuestos, sin perjuicio de que constituyan delitos autónomos respecto del delito de trata de personas: (...) c) Cuando se 
promoviere, facilitare o comercializare la prostitución ajena o cualquier otra forma de oferta de servicios sexuales ajenos...”.
14 Varela, Cecilia y Daich, Deborah, “Entre el combate a la trata y la criminalización del trabajo sexual: las formas de gobierno de la prostitu-
ción” en Delito y Sociedad 38, 2014, pág. 75, disponible en: https://ri.conicet.gov.ar/bitstream/handle/11336/44546/CONICE-
T_Digital_Nro.9248a2dc-bcb1-4b68-8926-ff1dc7a44fde_B.pdf?sequence=8 (última consulta: 17/7/2020).
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

1. A modo introductorio2

El debate acerca de la prostitución (su definición, contenido y alcance; la multiplicidad de 
posiciones dentro del feminismo en torno a su ejercicio y el grado de injerencia que debe tener 
el derecho -especialmente el penal- en los comportamientos ligados a tal actividad) es 
cuando menos complejo, oscilante y, en ocasiones, resbaladizo. 

El término “prostitución”, por lo general, presupone la participación de dos partes, una 
actividad y una contraprestación (predominantemente económica o “dineraria”). En este 
marco se introducen distintos formatos que hacen a la colosal industria del sexo: shows 
eróticos (strippers), pornografía, webcamers o cibersexo, líneas eróticas, sexo telefónico, 
acompañantes (scorts), actividad de alterne y prestación de servicios sexuales en sentido 
estricto, entre otros. Las prestadoras de estos servicios son en su gran mayoría mujeres, 
personas trans y travestis. La jurisprudencia federal mendocina esboza una definición del 
fenómeno, al que entiende como “... la entrega del propio cuerpo, en forma promiscua, habitual 
y por precio. Por lo tanto, podemos decir que esta se configura cuando una persona reclama o 
recibe dinero de distintas personas para mantener relaciones hetero-homosexuales en un 
espacio temporal determinado”3. Por su parte, la Asociación de Mujeres Meretrices de Argentina 
(AMMAR) la concibe como la “actividad voluntaria de personas mayores de 18 años que ofrecen 
o prestan servicios de índole sexual a cambio de una retribución económica”4. En definitiva, 
prostitución es intercambio de actividades de índole sexual por dinero. 

Tradicionalmente, se reconocen cuatro modelos legales en torno a la prostitución: 1. el 
prohibicionista, que reprime la explotación de la prostitución, su consumo y, en general, toda 
forma de ejercicio de la prostitución, puesto que la considera un delito y a las personas que se 

dedican a ella, delincuentes. Los consumidores de prostitución son “codelincuentes” porque se 
trata de un delito de acción bilateral cometido por la acción concurrente del cliente y de la 
persona en prostitución; 2. el abolicionista, que promulga la persecución y castigo del 
proxenetismo y de cualquier modalidad de explotación, pero sin criminalizar a la persona en 
situación de prostitución; 3. el reglamentarista o regulacionista, que demanda el 
reconocimiento de tal actividad como cualquier otro trabajo a través del establecimiento de 
controles sanitarios y registro de las trabajadoras del sexo, y, finalmente, 4. la legalización, que 
trasciende al reglamentarismo, en cuanto exige el reconocimiento de derechos laborales a las 
personas en situación de prostitución. Las nuevas corrientes se erigen sobre la base de estos 
modelos, aunque incorporando variables, como, por ejemplo, el neoabolicionismo, que en línea 
con la política adoptada por los países nórdicos defiende, asimismo, la sanción del 
prostituyente -mal llamado “cliente/consumidor”-, para desincentivar el “consumo” de 
prostitución. 

El encuadre normativo argentino de fondo no criminaliza “ejercer la prostitución”, aunque sí 
regentear, administrar y sostener casas de tolerancia o lugares donde se la ejerza; promover o 
facilitarla en otras personas, explotar económicamente el ejercicio de la prostitución ajena y 
ofrecer, captar, trasladar, recibir o acoger a personas con fines de explotación sexual, ligadas a 
la promoción, facilitación o comercialización de la prostitución ajena y de oferta de servicios 
sexuales ajenos (artículo 17, de la ley 12331 de profilaxis, y artículos 125 bis, 127 y 145 bis del Código 
Penal, respectivamente). Los objetivos perseguidos con la sanción de estas normas resultan de 
contenido diverso: mientras que la conocida ley de profilaxis antivenérea responde a razones 
de salud pública, los artículos 125 bis y 127 del Código Penal protegen la integridad sexual, y los 
bienes tutelados en la trata son la libertad de autodeterminación5 y la dignidad de las 
personas.

Como se advierte, la República Argentina es abolicionista en materia de prostitución. Sin 
embargo, los Códigos Contravencionales de algunos de los territorios del país contemplan 
condiciones en las que se habilita la concurrencia de las reglas de libre mercado, posibilitando 
la oferta y demanda de sexo en la vía pública. Para ejemplificar, el artículo 81 del Código 
Contravencional de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires6 castiga a “quien ofrece o demanda 
en forma ostensible servicios de carácter sexual en los espacios públicos no autorizados o 
fuera de las condiciones en que fuera autorizada la actividad”. Entiende Iglesias Skulj que esta 
norma viola los fines proclamados en los preámbulos de la Constitución Nacional y de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires respecto de la protección de minorías y sectores 
vulnerables, perpetuando prácticas extorsivas y corruptas de la policía y profundizando la 
criminalización de este colectivo, en especial de las trabajadoras sexuales trans. Recuerda que 
en varias provincias aún se exigen los exámenes médicos obligatorios a quienes se dedican al 
trabajo sexual, entendiendo que ello constituye una incuestionable vulneración a los derechos 

consagrados en la ley 23798, en relación con el anonimato y voluntariedad de quien realiza la 
prueba del sida7. No obstante, la jurisprudencia8 remarca el carácter de ostensibilidad y aclara 
que no existe contradicción con el artículo 19 de la Constitución Nacional, en tanto que la norma 
contravencional no establece la ilicitud de la actividad en sí misma, sino cuando lesiona el bien 
jurídico protegido del espacio público. Es decir, solo se restringe la oferta y demanda de 
servicios sexuales que se desarrollen de forma ostensible, esto es, claro, patente y obvio, en 
lugares públicos no autorizados. 

Sin lugar a dudas, la atención hoy pendula entre la abolición, por un lado, y la reglamentación 
y/o legalización, por el otro, pues, como se verá en lo sucesivo, ambas desde sus fuertes y 
sólidos postulados exponen sus premisas de forma lógica y razonada e invitan al debate sobre 
las posibles consecuencias que derivarían de una modificación sustancial del paradigma que 
hoy impera en nuestro país. Reconocemos que la tensión entre estos dos modelos se encona 
en algún punto; no obstante, se anticipa que reglamentaristas y abolicionistas convergen en 
asuntos trascendentales tales como que a la persona en situación de prostitución no se la 
debe criminalizar, mientras que la trata de personas, en cambio, debe perseguirse con toda la 
fuerza de la ley.

2. Reglamentación/legalización versus abolición/neoabolición 

a) La prostitución como trabajo. #TrabajoSexualEsTrabajo

Al adentrarnos en el estudio de los modelos sobre reglamentación y legalización se repara en 
la alusión de la prostitución como “trabajo” sexual; si bien puede parecer un asunto baladí, no lo 
es. Con los hashtags “trabajo sexual es trabajo” y “obrerxs del sexo” que se anuncian en redes 
sociales, este colectivo invita a reflexionar y promueve el debate a través del siguiente 
interrogante: ¿es más “digno” emplearse en tareas domésticas -u otras labores igualmente 
precarizadas y feminizadas- que en la prostitución? De este modo, busca elevar la actividad 
prostibularia a la categoría de trabajo digno y legítimo, porque por sobre todas las cosas forma 
parte de la realidad social. El objetivo de este modelo es controlarla y ordenarla de acuerdo a 
reglas emitidas por el Estado, como el pago de impuestos para tener derecho a la seguridad 
social, pensiones, controles médicos y administrativos, etc., a la vez que procura reducir el 
impacto negativo en la salud pública. Es que no debe olvidarse que el instrumento de trabajo 
de persona en prostitución es su sexualidad. 

En esta inteligencia, como la prostitución es un trabajo, entonces, goza de reconocimiento 
constitucional y su ejercicio debe ser regulado y protegido al igual que cualquier otra actividad, 
de conformidad con el artículo 14 bis de la Constitución Nacional. A la vez, esta perspectiva 
afirma que no puede privarse su práctica si no existe una norma que la prohíba expresamente 

(artículo 19 de la Constitución Nacional). De allí deriva que no puedan perseguirse conductas 
ligadas a la prostitución libremente ejercida por personas adultas, a excepción de aquellas que 
tengan entidad lesiva suficiente de los bienes jurídicos tutelados. Sostener lo contrario 
constituiría el rechazo de una actividad privada con base en razones estrictamente morales.

A principios del mes de junio pasado, el Ministerio de Desarrollo Social creó el Registro 
Nacional de Trabajadores de la Economía Popular9, en el que incorporó como categoría de 
trabajo al sexual. Pasadas algunas horas, el formulario fue dado de baja y habilitado poco 
después, aunque con una modificación sustancial: la opción del trabajo sexual ya no estaba 
disponible. Las razones de la eliminación de la categoría (en su mayor parte 
político-ideológicas) exceden del objeto de este artículo, aunque este episodio puntual permite 
dimensionar la falta de criterios uniformes en la adopción de políticas públicas respecto de la 
problemática y la constante pugna entre una y otra posición, en ocasiones demasiado 
radicalizadas, dificultándose aún más, si es posible, el debate de fondo. Conforme sostuvo 
Georgina Orellano10, en un lapso aproximado de cinco horas, ochocientas trabajadoras 
sexuales se habían registrado en la página web11. Aunque sorprendida, la secretaria general de 
la AMMAR resaltaba el valor inconmensurable que reconocía a esta medida, puesto que era la 
primera vez en la historia del país que trabajadoras sexuales podían registrarse como tales y se 
les permitía el acceso a derechos sociales básicos. Haber dado marcha atrás en la decisión 
importaba el regreso a la “clandestinidad” de la actividad, con todos los riesgos que de allí 
derivan.

La AMMAR es una referente nacional en la lucha por el reconocimiento del trabajo sexual, que 
sobre la base de este modelo reclama su descriminalización, la sanción de una ley que regule 
el trabajo sexual y proteja su ejercicio, el acceso a derechos sociales a través del pago de 
impuestos que permitan contar con beneficios sanitarios, obra social, derecho a una jubilación 
y, en general, derechos a los que puede acceder cualquier trabajador registrado, la eliminación 
de la violencia institucional, la estigmatización y discriminación que reciben a diario por las 
autoridades. Y conmina al Estado nacional a generar políticas públicas para aquellas personas 
que quieran otras opciones de trabajo distintas al sexual. También promueve la derogación de 
los artículos de los Códigos Contravencionales que penalicen el trabajo sexual en la vía pública 
y “puertas adentro”, y que se revise la ley 26364 de trata de personas, porque “equipara” la trata 
con el trabajo sexual, atentando contra su fuente de trabajo.

Aquí cabe hacer un paréntesis para formular algunas consideraciones respecto de la figura 
de la trata. En primer lugar, la trata de personas es un fenómeno que se asienta sobre la base 

de la cosificación del ser humano, a quien el tratante convierte en una mercancía 
intercambiable por dinero, generando para quien explota a otra persona sustanciosos 
beneficios económicos. Es, ni más ni menos, el comercio de seres humanos. Por primera vez 
definida por Naciones Unidas en el Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de 
Personas, Especialmente de Mujeres y Niños12, fue introducida como figura delictiva autónoma 
en nuestra legislación de fondo en el año 2008 mediante la ley 26364 (luego modificada en el 
año 2012 por la ley 26842). Como mencionábamos en párrafos anteriores, la trata como delito 
se configura con la realización de alguna de las conductas que tipifica la ley unida a una 
finalidad de explotación, esto significa que debe responder a dos interrogantes: ¿qué? (captar, 
por ejemplo) y ¿para qué? (explotar sexualmente). Ahora bien, una de las modificaciones que 
fue duramente criticada por los problemas interpretativos que suscita es la que introdujo el 
concepto de “explotación”, que se define a través de los distintos supuestos con que puede 
relacionarse esta finalidad13. Dicho de otro modo, si se efectúa alguna de las acciones que 
prescribe la norma, teniendo por finalidad “promocionar, facilitar o comercializar la prostitución 
ajena o cualquier otra forma de oferta de servicios sexuales ajenos”, estaría configurado el tipo 
penal de la trata. Además, el artículo 2, in fine, de la ley torna irrelevante el consentimiento dado 
por la víctima de forma que, aunque ella misma confirme haberlo otorgado para ser explotada, 
tal circunstancia no exime de responsabilidad penal, civil o administrativa al tratante. Con este 
panorama, quienes defienden el modelo reglamentarista se preguntan si esta norma no es de 
corte prohibicionista, puesto que, a simple vista, pareciera que lo que se prohíbe es el ejercicio 
de la prostitución de manera voluntaria o consentida. Entendemos que no. Y aunque sería 
propicio efectuar en un análisis pormenorizado el valor que se le atribuye al consentimiento en 
las víctimas de trata, ello excedería el objeto de esta publicación, por lo que nos limitamos a 
consignar que el foco no está puesto en aquellas personas que “ejercen la prostitución”, sino en 
los empresarios que en realidad son proxenetas y explotadores de seres humanos, que se 
benefician a costa de terceras personas -cuya herramienta de trabajo es algo tan íntimo 
como su sexualidad-, lo cual bajo ningún punto de vista puede ser tolerado por un Estado 
fuertemente comprometido con la defensa de los derechos humanos, como es el argentino. 

El reglamentarismo subraya que la preocupación por acabar con la trata ha llevado a una 
industria “del rescate”, vulnerando el derecho de las personas que participan voluntariamente 
en el mercado del sexo14. Al respecto, la Corte Suprema de Justicia de la Nación, al tiempo de 
resolver la cuestión de competencia del delito de trata, destacó la importancia de “mantener y 
promover la competencia del fuero federal para investigar la posible comisión del delito de 

trata de personas, para asegurar la eficacia de la norma que lo reprime, y que eso determina 
que, ante la existencia de alguno de los extremos inherentes al delito de trata, la justicia federal 
no puede declinar su competencia ni rechazar la que se le pretenda atribuir, sin antes realizar 
las medidas necesarias para establecer si se halla configurado o no dicho ilícito”15. Lo propio 
hizo la Procuración General de la Nación16, que instruyó a los fiscales del país que desarrollen 
todas las medidas de investigación tendientes a comprobar o -descartar- la configuración de 
la trata. En otras palabras, la justicia federal no podría declararse incompetente alegando que 
el caso en cuestión encuadra en una figura penal distinta cuya intervención le corresponde al 
fuero ordinario (la trata es delito federal, mientras que los delitos conexos o vinculados son 
investigados por los fueros locales). Por el contrario, refuerza la jurisdicción federal y demanda 
la realización de diligencias necesarias para determinar si se está en presencia de trata. He ahí 
la razón por la cual se investigan todas las denuncias que se reciben por trata y se adoptan 
medidas de asistencia a las presuntas víctimas. Porque, reiteramos, el Estado nacional está 
fuertemente comprometido en la lucha contra esta problemática y, hasta tanto no descarte 
que la persona en situación de prostitución no es victimizada de ninguna forma por terceras 
personas, prosigue con la investigación.

Por lo tanto, para llegar a determinar si estamos frente a un caso de “ejercicio de prostitución” 
cabe realizar un largo camino. Primero, debe pasar por el tamiz de la trata, luego, y en caso de 
no haberse incorporado elementos suficientes o descartándose los requerimientos típicos de 
ese delito, cabe analizar si corresponde encuadrar el hecho en algún ilícito conexo (por 
ejemplo, explotación económica de la prostitución ajena, facilitación/promoción de la 
prostitución de terceras personas o infracción a la ley 12331 de profilaxis). Excluidos estos delitos, 
recién allí podemos empezar a evaluar si el hecho puede configurar una contravención y, en 
todo caso, si resulta un supuesto de prostitución voluntaria. 

Con esto reconocemos la complejidad del asunto y también que muchas trabajadoras 
sexuales comparten espacios de comercio sexual con otras personas que pueden estar siendo 
explotadas sexualmente. La Organización Internacional para las Migraciones informa que los 
lugares destinados a la compra y venta de sexo representan el destino por excelencia de las 
víctimas que son captadas con el propósito de someterlas a explotación sexual17. En España, 

por ejemplo, país de cultura abolicionista, el 44% de los españoles consumidores de sexo 
manifiesta que no informarían a la policía si sospecharan o constataran una situación de 
trata18, este hecho no hace más que reafirmarnos en la idea del fuerte compromiso y 
responsabilidad que nos interpela a quienes trabajamos con ellas desde los diferentes 
ámbitos, a fin de no criminalizar a los actores equivocados.

La situación alemana es paradigmática y, por lo tanto, digna de destacar. El Estado alemán 
regula la prostitución desde principios del siglo XXI y se consolida junto con Holanda como las 
mecas del turismo sexual. La actividad se reglamenta desde octubre de 2001 y las estadísticas 
son por demás ilustrativas: en más de diez años y de un total de 400.000 personas en ejercicio 
de la prostitución, solo 44 se registraron en organismos estatales, esto es, un 0,011%. Las razones 
son variadas, pero el grueso argumental radica en que las prostitutas no desean ser 
reconocidas oficialmente como trabajadoras sexuales además de rechazar el pago de 
impuestos para acceder a derechos sociales básicos19. En el caso de las migrantes 
indocumentadas, por su status migratorio, esta opción directamente no está disponible20.

La migración constituye un factor propio del mercado prostitucional globalizado, que 
necesita, por sus particulares características, garantizar el suministro para una demanda 
incrementada que exige variedad étnico-racial y juventud. En efecto, en Italia, España, Austria y 
Luxemburgo las migrantes constituyen entre el 80% y 90% de la población de mujeres en 
personas de prostitución, y en Alemania, Holanda, Bélgica, Francia, Grecia, Dinamarca y 
Noruega, entre el 60 y 75%21. Un estudio realizado en Centroamérica da cuenta de que en la 
frontera entre México y Guatemala, del lado mexicano, el 76% de las mujeres en situación de 
prostitución son migrantes temporales, de las cuales el 93% se encuentra indocumentada22.

Esto también influye en la necesidad de movimiento de los clientes, que se trasladan de una 
región a otra en busca de nuevos horizontes en el paraíso del sexo pago. Se estima que el 10% 
del turismo global lo conforma el turismo sexual23. En Tailandia, Camboya y Japón alrededor del 
70% de hombres paga por sexo. En Tailandia el número de visitantes extranjeros para el turismo 
sexual asciende a cerca de 5.1 millones de turistas al año24. Naturalmente, esta realidad 
repercute en la economía interna de cada país: la prostitución representa el 14% del Producto 
Bruto Interno (PBI) en Tailandia, el 5% en Holanda25, mientras que en Reino Unido la prostitución y 

el tráfico de drogas impulsa su PBI en 12.300 millones de euros26.

Como última reflexión, las voces que defienden estos modelos de regulación aclaran que en 
este combate contra la trata se privilegia el sistema penal como herramienta de intervención, 
descartando otro tipo de intervenciones más adecuadas, cuando el derecho penal debería 
funcionar como “contenedor y reductor”27 del poder punitivo. Consecuentemente, sostienen, 
este exceso de poder punitivo en la persecución de la lucha contra la trata solo profundiza aún 
más el problema al que se enfrentan quienes ejercen la prostitución voluntariamente, sin 
intermediarios ni terceros explotadores. 

b) La prostitución como manifestación de la violencia. 
#ProstituciónNoEsTrabajoEsViolencia

En líneas generales, el abolicionismo demanda a los Estados la derogación de las normas 
que persiguen a las mujeres y demás personas prostituidas, a la vez que exige la ejecución de 
políticas de restitución de derechos a fin de posibilitar la salida de la prostitución para aquellas 
que así lo requieran; solicita que se garanticen cupos laborales y de vivienda, acceso a la 
educación y a la salud, ayudas económicas, capacitación laboral y el conjunto de los derechos 
económicos, sociales y culturales28.

El modelo abolicionista de la prostitución observa con preocupación el avance de las 
posiciones regulacionistas que pasan por alto que se trata de una institución patriarcal que 
viola sistemáticamente los derechos humanos, la dignidad, que coloca a las mujeres al servicio 
sexual de los varones y mercantiliza su sexualidad, contribuyendo a perpetuar un determinado 
orden de género: por un lado, los hombres como dueños y señores que satisfacen sus deseos; 
y, por el otro, las mujeres, reducidas a la categoría de cosa como esclavas, que han de 
procurarles placer. Todo ello en el contexto de una relación basada en la degradación y 
humillación al ser consideradas como objetos instrumentales y no sujetos equivalentes29.

En esta línea se enrola el Juzgado de Río Segundo de Córdoba, que considera la prostitución 
como “una forma de violencia contra las mujeres, de violación de los derechos de las personas 
humanas, de la explotación sexual, institución fundamental en la construcción de una 
sexualidad basada en el dominio masculino y la sumisión femenina. No es por tanto una 
expresión de la libertad sexual de las mujeres”30. Si bien es cierto que ninguna forma de trabajo 
puede separarse del todo del cuerpo, en la prostitución el agente prostituidor obtiene el 
derecho unilateral al uso sexual del cuerpo de una mujer, imponiéndole el suyo y su sexualidad. 

Considerar que ello puede ser un trabajo como cualquier otro, bajo la falsa premisa de la libre 
elección, ignora los condicionamientos sociales e individuales y el complejo proceso que lleva 
a una persona a ejercer la prostitución, así como las diversas formas de coerción que la 
determinan -muchas veces sutiles y, por ende, no siempre demostrables-31. 

¿Puede un ser humano consentir su propia explotación, renunciando a los derechos 
humanos que le son inherentes como persona? “El consentimiento se ha convertido en 
representación aceptable y fundamento legítimo de las relaciones de poder”32. Sobre esta 
base, referirnos a la “servidumbre voluntaria” constituye un verdadero oxímoron, donde dos 
términos con sentidos opuestos representan una contradicción en sí misma; ¿cómo se puede 
querer un estado notoriamente indeseable?33 ¿Debe reputarse válido ese contrato? Más aún 
cuando, según un informe del Parlamento Europeo, el camino que conduce a la prostitución y a 
ese estilo de vida, de un 80% a un 95%, deviene de alguna forma de violencia sufrida con 
anterioridad al ingreso al circuito prostibulario (violación, incesto, pedofilia)34. A la par, una vez 
que se ha caído en ella, se profundizan las desigualdades, de manera que, aunque a muchas 
de las personas en prostitución les gustaría abandonarla, se sienten incapaces de hacerlo por 
falta de oportunidades. 

Entonces, ¿cuáles son las auténticas razones que se esconden detrás de los argumentos de 
validación de esta “relación contractual” entre prostituta y cliente? España nos brinda algunas 
pistas. A finales de 2018, la Audiencia Nacional nulificó los estatutos de un sindicato que 
proponía organizarse con base en el reconocimiento de las actividades relacionadas con el 
trabajo sexual en todas sus vertientes. El tribunal calificó de “ilegalidad manifiesta” la 
celebración de un contrato de trabajo cuyo objeto sea la prostitución porque resultaba 
“totalmente contrario” al ordenamiento jurídico, en tanto que supondría: a) dar carácter laboral 
a una relación contractual con objeto ilícito; b) admitir el proxenetismo; c) admitir el derecho de 
los proxenetas a crear asociaciones patronales con las que negociar condiciones de trabajo; 
d) asumir que proxenetas y sus asociaciones puedan negociar las condiciones en las que debe 
ser desarrollada la actividad de las personas en prostitución, disponiendo de un derecho de 
naturaleza personalísimo como es la libertad sexual, entendiendo por tal “el derecho de toda 
persona de decidir con qué persona determinada se quiere mantener una relación sexual, en 
qué momento y el tipo de práctica o prácticas que dicha relación debe consistir”35. Como 
veremos a continuación, prostitución, proxenetismo y trata, si bien son fenómenos diferentes y 
con distinto alcance y grado de vulneración de derechos (los últimos), sí guardan 
vinculaciones. De manera que no puede reconocerse la prostitución como un bien social ni 
como actividad creativa enmarcada en una relación contractual válida.

El Parlamento Europeo36  es consciente de los problemas que alcanzan a la prostitución: es un 
fenómeno que transita en la clandestinidad, lo que dificulta su detección y la obtención de 
datos oficiales. Según un informe realizado por la Fondation Scelles37, la actividad sexual 
involucra alrededor de 40 a 42 millones de personas, de las cuales el 90% depende de un 
proxeneta. Esto implica que el más beneficiado con la legalización no es la prostituta, es el 
proxeneta, que se convierte en “hombre de negocios”. Además, la prostitución es un eslabón 
importante en el crimen organizado, calculando que genera unos 186.000 millones de dólares 
anuales en todo el mundo38 estrechando sus vínculos con la trata de seres humanos, el 
narcotráfico, los crímenes violentos y la corrupción.

La prostitución, según este informe39, constituye una “forma de esclavitud incompatible con la 
dignidad de la persona y con sus derechos fundamentales”, en la cual los actos íntimos se 
rebajan a un valor mercantil y el ser humano queda reducido a mercancía o instrumento a 
disposición del cliente. Asimismo, está intrínsecamente ligada a la desigualdad de género y se 
nutre de personas provenientes de grupos vulnerables. Por último, posee un alto impacto en la 
violencia contra las mujeres, ya que los estudios40  demuestran que los hombres que pagan por 
sexo tienen una imagen degradante de la mujer. 

Las estadísticas tampoco abonan las supuestas bondades que propugnan los modelos de 
legalización y reglamentación. En los países en los que se ha legalizado la prostitución se 
incrementaron los casos de trata de personas41, puesto que prostitución y trata se encuentran 
íntimamente relacionadas, “debido a que la demanda de prostitutas, sean víctimas de trata o 
no, es la misma”. Es decir, se recurre a la trata para abastecer los mercados de prostitución42. En 
efecto, Holanda, país que legalizó la prostitución a principios de siglo con la expectativa de que 
de ese modo “convertiría a la prostitución en ‘saludable, segura y transparente’, al margen de 
toda sombra de criminalidad”43, resulta ser uno de los ejemplos que trae Naciones Unidas como 
destino primordial de víctimas de trata. En consecuencia, los supuestos beneficios de la 
legalización no son más más que una mera ficción: ni las personas en prostitución se registran 

(caso alemán), ni tampoco sirve para contener o controlar la trata y explotación (caso 
holandés). 

También se han reputado estas consecuencias negativas en las investigaciones judiciales, 
en tanto que la tercera parte de los fiscales alemanes reconoce que “la legalización de la 
prostitución ha dificultado la persecución de la trata y del proxenetismo”44. 

Otros efectos colaterales indeseados están ligados a cuestiones de salud, pues el 68% de las 
mujeres prostituidas sufre trastornos de estrés postraumático, en porcentaje similar al de las 
víctimas de tortura45, junto con un alto porcentaje de probabilidades de sufrir traumas sexuales, 
físicos y psíquicos, cuyas consecuencias suelen ser devastadoras y perdurar incluso hasta 
después de cesada la prostitución. También se reportan problemas de adicción a las drogas y 
al alcohol y presentan un mayor índice de mortalidad que la población media46, a causa de las 
enfermedades de transmisión sexual, el elevado número de tasa de suicidios y las agresiones 
contra su integridad física. La tasa de mortalidad de las mujeres y niñas prostituidas es 40 
veces superior a la media y el 71% ha sido objeto de agresión física mientras se encontraba en 
prostitución47, como es el caso de Canadá, donde 170 personas en prostitución han sido 
asesinadas y 260 desaparecidas, todo ello entre los años 1992 y 200448.

Por otra parte, el efecto que tiene la actividad prostibularia en niños, niñas y, en general, en las 
personas más jóvenes, al normalizar la prostitución, impacta en la percepción sobre la 
sexualidad y la vinculación entre hombres y mujeres. La relación prostituta-cliente no es solo 
una relación individual, es una relación social entre el género masculino y el género femenino, 
en la que la prostitución está atada a las nociones sociales de masculinidad y feminidad. En el 
mercado del sexo no se vende en exclusiva sexo, sino la posibilidad de poseer el cuerpo de una 
persona, extraer plusvalía del género, autoestima, sentido de masculinidad y del propio poder 
que no podría obtenerse de otra manera si no fuese a través de una transacción económica, 
es decir, en la industria sexual se obtienen “ganancias simbólicas”49 necesarias para la 
perpetuación de un determinado orden de género.

En esta dialéctica, y teniendo presente el caso alemán, donde, como se dijo, solo 44 
prostitutas registraron su actividad, pierde fuerza el argumento de las posturas 
reglamentaristas que promueven el reconocimiento de la prostitución como trabajo sexual 
legítimo a los fines de posibilitar el acceso a derechos sociales. “En un mundo en que las 
reformas laborales arrollan los derechos sociales y económicos del colectivo trabajador, 

pretender que la conceptualización del trabajo sexual vaya a proteger a las mujeres en 
situación de prostitución es una quimera”50.

Resta mencionar que, a pesar de que algunas posturas dentro del reglamentarismo aludan 
al abolicionismo como un prohibicionismo encubierto, lo cierto es que, en línea con lo expuesto 
en los primeros párrafos, el prohibicionismo reprime y criminaliza a las personas prostituidas -a 
la par que lo hace con proxenetas y clientes- y no promueve ningún cambio social ni se 
preocupa por proteger a la prostituta. En cambio, el abolicionismo promueve el castigo a 
proxenetas y tratantes, pero no a la persona en situación de prostitución. No porque la olvide o 
no sea una prioridad, sino porque su eje se centra en promover cambios sociales y demandar 
políticas públicas destinadas a brindarles opciones, alternativas a la prostitución. No manda a 
la prostituta a abandonar la actividad, demanda la existencia de posibilidades de trabajo 
reales que permitan su subsistencia.

El modelo abolicionista, para algunas voces, se ve perfeccionado con el conocido modelo 
nórdico o neoabolicionista que fue instaurado con la regulación sueca del año 1999 y que, 
producto de sus buenos resultados, fue adoptado más tarde por Noruega (2008), Islandia 
(2009) y Francia (2016). Bajo la aclamada afirmación de la antropóloga francesa Françoise 
Héritier, “Decir que las mujeres tienen derecho a venderse es ocultar que los hombres tienen 
derecho a comprarlas”51, al modelo abolicionista tradicional se adiciona, desde finales del siglo 
pasado, la penalización al “cliente/consumidor/comprador” de prostitución a través de la 
prohibición de la compra de cualquier acto de contenido sexual. El éxito de este nuevo y 
reformado programa parece ser rotundo. El embajador sueco Per-Anders Sunesson, en 
asuntos relativos a la trata de personas y prostitución, destaca que la aplicación de esta 
legislación “no ha tenido ni una sola consecuencia negativa, únicamente ha tenido efectos 
positivos”, resaltando que la demanda de sexo ha disminuido fuertemente en Suecia, donde se 
evidencia un cambio de mentalidad en la población que ya no concibe como aceptable 
comprar sexo. Añadido a este profundo cambio social, destaca que desde que la ley entró en 
vigor no se han reportado casos de homicidios ni crímenes violentos a personas en 
prostitución52 . Este modelo no olvida las bases sentadas por el abolicionismo tradicional: 
descriminalizar a las personas prostituidas, brindarles posibilidades a través de políticas 
públicas que permitan su salida de la prostitución (si así lo desearen), arbitrar los medios para 
protegerlas y perseguir duramente a proxenetas, explotadores y tratantes de seres humanos. 

3. A modo de conclusión: acercando posiciones

En este recorrido he intentado esbozar las bases de los distintos modelos existentes en 
materia de prostitución. Sinteticé los posicionamientos de abolicionistas y reglamentaristas o 
defensoras de la legalización de la prostitución. Y si bien en una primera impresión parece que 

es imposible encontrar puntos en común, por fortuna, existen.

En primer lugar, tal como sostiene Diana Maffía, se definan como se definan las personas en 
un sistema prostituyente, como trabajadoras sexuales, como esclavas, como sobrevivientes, es 
una definición que hay que escuchar con respeto porque pertenece a sus experiencias y sus 
alianzas, lo que las fortalece como colectivo. Hay que reconocer que existen personas en 
prostitución que se identifican con el abolicionismo, y no por ello debe negárseles su identidad 
ni expulsarlas en esta construcción colectiva de derechos53. Tal es el caso de la Asociación de 
Mujeres Argentinas por los Derechos Humanos, un desprendimiento de AMMAR, compuesto por 
mujeres que ejercen la prostitución, pero que no desean la registración ni ser reconocidas 
como trabajadoras sexuales y temen que la reglamentación de la prostitución como trabajo 
elimine las políticas de restitución de derechos, porque, con toda lógica, se preguntan: ¿por qué 
el Estado destinaría recursos para la inclusión laboral por una actividad que se considera 
“trabajo”54?

En segunda instancia, estos movimientos, aun con sus diferencias, comulgan en una política 
persecutoria contra la trata de personas a la vez que imploran que se detenga la incesante 
persecución (muchas veces traducida en violencia institucional) y el castigo a las personas en 
situación de prostitución. Creemos que la solución no está en la sanción de las personas 
prostituidas, supuesto que las colocaría en una situación de mayor vulnerabilidad, a la vez de 
estigmatizarlas, ocultarlas y dificultar la posibilidad de brindarles espacios de apoyo y 
contención. Por eso, impulsamos que a partir de estos puntos de convergencia tenga lugar el 
encuentro de las distintas voces para el debate en pos de una construcción de una sociedad 
más equitativa y justa, donde se contemplen todas las realidades, siempre desde una 
perspectiva de derechos humanos. 

Dicho esto, no podemos desconocer el volumen de personas y dinero que mueve la 
prostitución y los nexos con el crimen organizado y la trata, porque son patentes. Esto evidencia 
los vínculos violentos en la famosa dupla prostituta-cliente que en el 90% de los casos esconde 
una verdadera tríada (prostituta-cliente-proxeneta). Es que la prostitución, por su propia 
naturaleza, se compone de acciones que violentan al sujeto que las recibe, pues, en la práctica, 
la prostituta queda a merced de un tercero que no conoce, a quien no desea, y el cual le exige 
brindarle placer. 

Por eso, sea cual sea la posición en la que en definitiva una se enrole, lo que parece 
imprescindible es continuar exigiendo al Estado políticas públicas que brinden oportunidades 
de trabajos que dignifiquen a la persona, para aquellas que desean abandonar la industria del 
sexo a través de opciones reales que permitan su subsistencia. 

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

15 Corte Suprema de Justicia de la Nación Argentina. Competencia N° 538, XL V, in re, “Fiscal s/Av. presuntos delitos de acción pública”, 
resuelta el 23/2/2010, y Competencia N° 611, XL V, in re, “Actuaciones instruidas por presunta infracción a la ley 26364”, resuelta el 13/4/2010.
16 La resolución (PGN) 99/2009, del 24/8/2009, dispone: “Instruir a los fiscales que actúen en causas en las que se investigue la comisión de 
delitos de trata de personas (artículos 145 bis y 145 ter del Código Penal), así como también la de otros delitos conexos (los vinculados con 
la facilitación, promoción y explotación de la prostitución ajena: artículos 125 bis, 126, 127 del Código Penal y artículo 17 de la ley 12331)”. Ello 
fue luego reforzado mediante la resolución (PGN) 39/2010, del 22/4/2010, que promueve “potenciar la capacidad de actuación de este 
Ministerio Público Fiscal adoptando medidas institucionales dirigidas a mejorar la detección e investigación del delito de trata de 
personas y sus delitos vinculados (artículos 145 bis, 145 ter, 125, 125 bis, 126, 127, 128 y 140 del Código Penal y artículo 17 de la ley 12331)”. Agrega: 
“A partir de la marcada relación entre el delito de trata de personas y el proxenetismo, resulta necesaria una rigurosa investigación de 
todas las manifestaciones de este último fenómeno. Pues de esa manera podrá lograrse un ascenso en la cadena de la organización 
criminal que lleve a desbaratar circuitos de trata de personas, en este caso con fines de explotación sexual. La hipótesis delictiva del 
referido artículo 17, desde esta perspectiva, puede conducir al hallazgo de elementos objetivos que permitan recalificar esa primera 
hipótesis, de menor entidad, en otra de mayor gravedad”.
17 Organización Internacional para las Migraciones, Estudio exploratorio sobre trata de personas con fines de explotación sexual en Argen-
tina, Chile y Uruguay, 2006. 
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

1. A modo introductorio2

El debate acerca de la prostitución (su definición, contenido y alcance; la multiplicidad de 
posiciones dentro del feminismo en torno a su ejercicio y el grado de injerencia que debe tener 
el derecho -especialmente el penal- en los comportamientos ligados a tal actividad) es 
cuando menos complejo, oscilante y, en ocasiones, resbaladizo. 

El término “prostitución”, por lo general, presupone la participación de dos partes, una 
actividad y una contraprestación (predominantemente económica o “dineraria”). En este 
marco se introducen distintos formatos que hacen a la colosal industria del sexo: shows 
eróticos (strippers), pornografía, webcamers o cibersexo, líneas eróticas, sexo telefónico, 
acompañantes (scorts), actividad de alterne y prestación de servicios sexuales en sentido 
estricto, entre otros. Las prestadoras de estos servicios son en su gran mayoría mujeres, 
personas trans y travestis. La jurisprudencia federal mendocina esboza una definición del 
fenómeno, al que entiende como “... la entrega del propio cuerpo, en forma promiscua, habitual 
y por precio. Por lo tanto, podemos decir que esta se configura cuando una persona reclama o 
recibe dinero de distintas personas para mantener relaciones hetero-homosexuales en un 
espacio temporal determinado”3. Por su parte, la Asociación de Mujeres Meretrices de Argentina 
(AMMAR) la concibe como la “actividad voluntaria de personas mayores de 18 años que ofrecen 
o prestan servicios de índole sexual a cambio de una retribución económica”4. En definitiva, 
prostitución es intercambio de actividades de índole sexual por dinero. 

Tradicionalmente, se reconocen cuatro modelos legales en torno a la prostitución: 1. el 
prohibicionista, que reprime la explotación de la prostitución, su consumo y, en general, toda 
forma de ejercicio de la prostitución, puesto que la considera un delito y a las personas que se 

dedican a ella, delincuentes. Los consumidores de prostitución son “codelincuentes” porque se 
trata de un delito de acción bilateral cometido por la acción concurrente del cliente y de la 
persona en prostitución; 2. el abolicionista, que promulga la persecución y castigo del 
proxenetismo y de cualquier modalidad de explotación, pero sin criminalizar a la persona en 
situación de prostitución; 3. el reglamentarista o regulacionista, que demanda el 
reconocimiento de tal actividad como cualquier otro trabajo a través del establecimiento de 
controles sanitarios y registro de las trabajadoras del sexo, y, finalmente, 4. la legalización, que 
trasciende al reglamentarismo, en cuanto exige el reconocimiento de derechos laborales a las 
personas en situación de prostitución. Las nuevas corrientes se erigen sobre la base de estos 
modelos, aunque incorporando variables, como, por ejemplo, el neoabolicionismo, que en línea 
con la política adoptada por los países nórdicos defiende, asimismo, la sanción del 
prostituyente -mal llamado “cliente/consumidor”-, para desincentivar el “consumo” de 
prostitución. 

El encuadre normativo argentino de fondo no criminaliza “ejercer la prostitución”, aunque sí 
regentear, administrar y sostener casas de tolerancia o lugares donde se la ejerza; promover o 
facilitarla en otras personas, explotar económicamente el ejercicio de la prostitución ajena y 
ofrecer, captar, trasladar, recibir o acoger a personas con fines de explotación sexual, ligadas a 
la promoción, facilitación o comercialización de la prostitución ajena y de oferta de servicios 
sexuales ajenos (artículo 17, de la ley 12331 de profilaxis, y artículos 125 bis, 127 y 145 bis del Código 
Penal, respectivamente). Los objetivos perseguidos con la sanción de estas normas resultan de 
contenido diverso: mientras que la conocida ley de profilaxis antivenérea responde a razones 
de salud pública, los artículos 125 bis y 127 del Código Penal protegen la integridad sexual, y los 
bienes tutelados en la trata son la libertad de autodeterminación5 y la dignidad de las 
personas.

Como se advierte, la República Argentina es abolicionista en materia de prostitución. Sin 
embargo, los Códigos Contravencionales de algunos de los territorios del país contemplan 
condiciones en las que se habilita la concurrencia de las reglas de libre mercado, posibilitando 
la oferta y demanda de sexo en la vía pública. Para ejemplificar, el artículo 81 del Código 
Contravencional de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires6 castiga a “quien ofrece o demanda 
en forma ostensible servicios de carácter sexual en los espacios públicos no autorizados o 
fuera de las condiciones en que fuera autorizada la actividad”. Entiende Iglesias Skulj que esta 
norma viola los fines proclamados en los preámbulos de la Constitución Nacional y de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires respecto de la protección de minorías y sectores 
vulnerables, perpetuando prácticas extorsivas y corruptas de la policía y profundizando la 
criminalización de este colectivo, en especial de las trabajadoras sexuales trans. Recuerda que 
en varias provincias aún se exigen los exámenes médicos obligatorios a quienes se dedican al 
trabajo sexual, entendiendo que ello constituye una incuestionable vulneración a los derechos 

consagrados en la ley 23798, en relación con el anonimato y voluntariedad de quien realiza la 
prueba del sida7. No obstante, la jurisprudencia8 remarca el carácter de ostensibilidad y aclara 
que no existe contradicción con el artículo 19 de la Constitución Nacional, en tanto que la norma 
contravencional no establece la ilicitud de la actividad en sí misma, sino cuando lesiona el bien 
jurídico protegido del espacio público. Es decir, solo se restringe la oferta y demanda de 
servicios sexuales que se desarrollen de forma ostensible, esto es, claro, patente y obvio, en 
lugares públicos no autorizados. 

Sin lugar a dudas, la atención hoy pendula entre la abolición, por un lado, y la reglamentación 
y/o legalización, por el otro, pues, como se verá en lo sucesivo, ambas desde sus fuertes y 
sólidos postulados exponen sus premisas de forma lógica y razonada e invitan al debate sobre 
las posibles consecuencias que derivarían de una modificación sustancial del paradigma que 
hoy impera en nuestro país. Reconocemos que la tensión entre estos dos modelos se encona 
en algún punto; no obstante, se anticipa que reglamentaristas y abolicionistas convergen en 
asuntos trascendentales tales como que a la persona en situación de prostitución no se la 
debe criminalizar, mientras que la trata de personas, en cambio, debe perseguirse con toda la 
fuerza de la ley.

2. Reglamentación/legalización versus abolición/neoabolición 

a) La prostitución como trabajo. #TrabajoSexualEsTrabajo

Al adentrarnos en el estudio de los modelos sobre reglamentación y legalización se repara en 
la alusión de la prostitución como “trabajo” sexual; si bien puede parecer un asunto baladí, no lo 
es. Con los hashtags “trabajo sexual es trabajo” y “obrerxs del sexo” que se anuncian en redes 
sociales, este colectivo invita a reflexionar y promueve el debate a través del siguiente 
interrogante: ¿es más “digno” emplearse en tareas domésticas -u otras labores igualmente 
precarizadas y feminizadas- que en la prostitución? De este modo, busca elevar la actividad 
prostibularia a la categoría de trabajo digno y legítimo, porque por sobre todas las cosas forma 
parte de la realidad social. El objetivo de este modelo es controlarla y ordenarla de acuerdo a 
reglas emitidas por el Estado, como el pago de impuestos para tener derecho a la seguridad 
social, pensiones, controles médicos y administrativos, etc., a la vez que procura reducir el 
impacto negativo en la salud pública. Es que no debe olvidarse que el instrumento de trabajo 
de persona en prostitución es su sexualidad. 

En esta inteligencia, como la prostitución es un trabajo, entonces, goza de reconocimiento 
constitucional y su ejercicio debe ser regulado y protegido al igual que cualquier otra actividad, 
de conformidad con el artículo 14 bis de la Constitución Nacional. A la vez, esta perspectiva 
afirma que no puede privarse su práctica si no existe una norma que la prohíba expresamente 

(artículo 19 de la Constitución Nacional). De allí deriva que no puedan perseguirse conductas 
ligadas a la prostitución libremente ejercida por personas adultas, a excepción de aquellas que 
tengan entidad lesiva suficiente de los bienes jurídicos tutelados. Sostener lo contrario 
constituiría el rechazo de una actividad privada con base en razones estrictamente morales.

A principios del mes de junio pasado, el Ministerio de Desarrollo Social creó el Registro 
Nacional de Trabajadores de la Economía Popular9, en el que incorporó como categoría de 
trabajo al sexual. Pasadas algunas horas, el formulario fue dado de baja y habilitado poco 
después, aunque con una modificación sustancial: la opción del trabajo sexual ya no estaba 
disponible. Las razones de la eliminación de la categoría (en su mayor parte 
político-ideológicas) exceden del objeto de este artículo, aunque este episodio puntual permite 
dimensionar la falta de criterios uniformes en la adopción de políticas públicas respecto de la 
problemática y la constante pugna entre una y otra posición, en ocasiones demasiado 
radicalizadas, dificultándose aún más, si es posible, el debate de fondo. Conforme sostuvo 
Georgina Orellano10, en un lapso aproximado de cinco horas, ochocientas trabajadoras 
sexuales se habían registrado en la página web11. Aunque sorprendida, la secretaria general de 
la AMMAR resaltaba el valor inconmensurable que reconocía a esta medida, puesto que era la 
primera vez en la historia del país que trabajadoras sexuales podían registrarse como tales y se 
les permitía el acceso a derechos sociales básicos. Haber dado marcha atrás en la decisión 
importaba el regreso a la “clandestinidad” de la actividad, con todos los riesgos que de allí 
derivan.

La AMMAR es una referente nacional en la lucha por el reconocimiento del trabajo sexual, que 
sobre la base de este modelo reclama su descriminalización, la sanción de una ley que regule 
el trabajo sexual y proteja su ejercicio, el acceso a derechos sociales a través del pago de 
impuestos que permitan contar con beneficios sanitarios, obra social, derecho a una jubilación 
y, en general, derechos a los que puede acceder cualquier trabajador registrado, la eliminación 
de la violencia institucional, la estigmatización y discriminación que reciben a diario por las 
autoridades. Y conmina al Estado nacional a generar políticas públicas para aquellas personas 
que quieran otras opciones de trabajo distintas al sexual. También promueve la derogación de 
los artículos de los Códigos Contravencionales que penalicen el trabajo sexual en la vía pública 
y “puertas adentro”, y que se revise la ley 26364 de trata de personas, porque “equipara” la trata 
con el trabajo sexual, atentando contra su fuente de trabajo.

Aquí cabe hacer un paréntesis para formular algunas consideraciones respecto de la figura 
de la trata. En primer lugar, la trata de personas es un fenómeno que se asienta sobre la base 

de la cosificación del ser humano, a quien el tratante convierte en una mercancía 
intercambiable por dinero, generando para quien explota a otra persona sustanciosos 
beneficios económicos. Es, ni más ni menos, el comercio de seres humanos. Por primera vez 
definida por Naciones Unidas en el Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de 
Personas, Especialmente de Mujeres y Niños12, fue introducida como figura delictiva autónoma 
en nuestra legislación de fondo en el año 2008 mediante la ley 26364 (luego modificada en el 
año 2012 por la ley 26842). Como mencionábamos en párrafos anteriores, la trata como delito 
se configura con la realización de alguna de las conductas que tipifica la ley unida a una 
finalidad de explotación, esto significa que debe responder a dos interrogantes: ¿qué? (captar, 
por ejemplo) y ¿para qué? (explotar sexualmente). Ahora bien, una de las modificaciones que 
fue duramente criticada por los problemas interpretativos que suscita es la que introdujo el 
concepto de “explotación”, que se define a través de los distintos supuestos con que puede 
relacionarse esta finalidad13. Dicho de otro modo, si se efectúa alguna de las acciones que 
prescribe la norma, teniendo por finalidad “promocionar, facilitar o comercializar la prostitución 
ajena o cualquier otra forma de oferta de servicios sexuales ajenos”, estaría configurado el tipo 
penal de la trata. Además, el artículo 2, in fine, de la ley torna irrelevante el consentimiento dado 
por la víctima de forma que, aunque ella misma confirme haberlo otorgado para ser explotada, 
tal circunstancia no exime de responsabilidad penal, civil o administrativa al tratante. Con este 
panorama, quienes defienden el modelo reglamentarista se preguntan si esta norma no es de 
corte prohibicionista, puesto que, a simple vista, pareciera que lo que se prohíbe es el ejercicio 
de la prostitución de manera voluntaria o consentida. Entendemos que no. Y aunque sería 
propicio efectuar en un análisis pormenorizado el valor que se le atribuye al consentimiento en 
las víctimas de trata, ello excedería el objeto de esta publicación, por lo que nos limitamos a 
consignar que el foco no está puesto en aquellas personas que “ejercen la prostitución”, sino en 
los empresarios que en realidad son proxenetas y explotadores de seres humanos, que se 
benefician a costa de terceras personas -cuya herramienta de trabajo es algo tan íntimo 
como su sexualidad-, lo cual bajo ningún punto de vista puede ser tolerado por un Estado 
fuertemente comprometido con la defensa de los derechos humanos, como es el argentino. 

El reglamentarismo subraya que la preocupación por acabar con la trata ha llevado a una 
industria “del rescate”, vulnerando el derecho de las personas que participan voluntariamente 
en el mercado del sexo14. Al respecto, la Corte Suprema de Justicia de la Nación, al tiempo de 
resolver la cuestión de competencia del delito de trata, destacó la importancia de “mantener y 
promover la competencia del fuero federal para investigar la posible comisión del delito de 

trata de personas, para asegurar la eficacia de la norma que lo reprime, y que eso determina 
que, ante la existencia de alguno de los extremos inherentes al delito de trata, la justicia federal 
no puede declinar su competencia ni rechazar la que se le pretenda atribuir, sin antes realizar 
las medidas necesarias para establecer si se halla configurado o no dicho ilícito”15. Lo propio 
hizo la Procuración General de la Nación16, que instruyó a los fiscales del país que desarrollen 
todas las medidas de investigación tendientes a comprobar o -descartar- la configuración de 
la trata. En otras palabras, la justicia federal no podría declararse incompetente alegando que 
el caso en cuestión encuadra en una figura penal distinta cuya intervención le corresponde al 
fuero ordinario (la trata es delito federal, mientras que los delitos conexos o vinculados son 
investigados por los fueros locales). Por el contrario, refuerza la jurisdicción federal y demanda 
la realización de diligencias necesarias para determinar si se está en presencia de trata. He ahí 
la razón por la cual se investigan todas las denuncias que se reciben por trata y se adoptan 
medidas de asistencia a las presuntas víctimas. Porque, reiteramos, el Estado nacional está 
fuertemente comprometido en la lucha contra esta problemática y, hasta tanto no descarte 
que la persona en situación de prostitución no es victimizada de ninguna forma por terceras 
personas, prosigue con la investigación.

Por lo tanto, para llegar a determinar si estamos frente a un caso de “ejercicio de prostitución” 
cabe realizar un largo camino. Primero, debe pasar por el tamiz de la trata, luego, y en caso de 
no haberse incorporado elementos suficientes o descartándose los requerimientos típicos de 
ese delito, cabe analizar si corresponde encuadrar el hecho en algún ilícito conexo (por 
ejemplo, explotación económica de la prostitución ajena, facilitación/promoción de la 
prostitución de terceras personas o infracción a la ley 12331 de profilaxis). Excluidos estos delitos, 
recién allí podemos empezar a evaluar si el hecho puede configurar una contravención y, en 
todo caso, si resulta un supuesto de prostitución voluntaria. 

Con esto reconocemos la complejidad del asunto y también que muchas trabajadoras 
sexuales comparten espacios de comercio sexual con otras personas que pueden estar siendo 
explotadas sexualmente. La Organización Internacional para las Migraciones informa que los 
lugares destinados a la compra y venta de sexo representan el destino por excelencia de las 
víctimas que son captadas con el propósito de someterlas a explotación sexual17. En España, 

por ejemplo, país de cultura abolicionista, el 44% de los españoles consumidores de sexo 
manifiesta que no informarían a la policía si sospecharan o constataran una situación de 
trata18, este hecho no hace más que reafirmarnos en la idea del fuerte compromiso y 
responsabilidad que nos interpela a quienes trabajamos con ellas desde los diferentes 
ámbitos, a fin de no criminalizar a los actores equivocados.

La situación alemana es paradigmática y, por lo tanto, digna de destacar. El Estado alemán 
regula la prostitución desde principios del siglo XXI y se consolida junto con Holanda como las 
mecas del turismo sexual. La actividad se reglamenta desde octubre de 2001 y las estadísticas 
son por demás ilustrativas: en más de diez años y de un total de 400.000 personas en ejercicio 
de la prostitución, solo 44 se registraron en organismos estatales, esto es, un 0,011%. Las razones 
son variadas, pero el grueso argumental radica en que las prostitutas no desean ser 
reconocidas oficialmente como trabajadoras sexuales además de rechazar el pago de 
impuestos para acceder a derechos sociales básicos19. En el caso de las migrantes 
indocumentadas, por su status migratorio, esta opción directamente no está disponible20.

La migración constituye un factor propio del mercado prostitucional globalizado, que 
necesita, por sus particulares características, garantizar el suministro para una demanda 
incrementada que exige variedad étnico-racial y juventud. En efecto, en Italia, España, Austria y 
Luxemburgo las migrantes constituyen entre el 80% y 90% de la población de mujeres en 
personas de prostitución, y en Alemania, Holanda, Bélgica, Francia, Grecia, Dinamarca y 
Noruega, entre el 60 y 75%21. Un estudio realizado en Centroamérica da cuenta de que en la 
frontera entre México y Guatemala, del lado mexicano, el 76% de las mujeres en situación de 
prostitución son migrantes temporales, de las cuales el 93% se encuentra indocumentada22.

Esto también influye en la necesidad de movimiento de los clientes, que se trasladan de una 
región a otra en busca de nuevos horizontes en el paraíso del sexo pago. Se estima que el 10% 
del turismo global lo conforma el turismo sexual23. En Tailandia, Camboya y Japón alrededor del 
70% de hombres paga por sexo. En Tailandia el número de visitantes extranjeros para el turismo 
sexual asciende a cerca de 5.1 millones de turistas al año24. Naturalmente, esta realidad 
repercute en la economía interna de cada país: la prostitución representa el 14% del Producto 
Bruto Interno (PBI) en Tailandia, el 5% en Holanda25, mientras que en Reino Unido la prostitución y 

el tráfico de drogas impulsa su PBI en 12.300 millones de euros26.

Como última reflexión, las voces que defienden estos modelos de regulación aclaran que en 
este combate contra la trata se privilegia el sistema penal como herramienta de intervención, 
descartando otro tipo de intervenciones más adecuadas, cuando el derecho penal debería 
funcionar como “contenedor y reductor”27 del poder punitivo. Consecuentemente, sostienen, 
este exceso de poder punitivo en la persecución de la lucha contra la trata solo profundiza aún 
más el problema al que se enfrentan quienes ejercen la prostitución voluntariamente, sin 
intermediarios ni terceros explotadores. 

b) La prostitución como manifestación de la violencia. 
#ProstituciónNoEsTrabajoEsViolencia

En líneas generales, el abolicionismo demanda a los Estados la derogación de las normas 
que persiguen a las mujeres y demás personas prostituidas, a la vez que exige la ejecución de 
políticas de restitución de derechos a fin de posibilitar la salida de la prostitución para aquellas 
que así lo requieran; solicita que se garanticen cupos laborales y de vivienda, acceso a la 
educación y a la salud, ayudas económicas, capacitación laboral y el conjunto de los derechos 
económicos, sociales y culturales28.

El modelo abolicionista de la prostitución observa con preocupación el avance de las 
posiciones regulacionistas que pasan por alto que se trata de una institución patriarcal que 
viola sistemáticamente los derechos humanos, la dignidad, que coloca a las mujeres al servicio 
sexual de los varones y mercantiliza su sexualidad, contribuyendo a perpetuar un determinado 
orden de género: por un lado, los hombres como dueños y señores que satisfacen sus deseos; 
y, por el otro, las mujeres, reducidas a la categoría de cosa como esclavas, que han de 
procurarles placer. Todo ello en el contexto de una relación basada en la degradación y 
humillación al ser consideradas como objetos instrumentales y no sujetos equivalentes29.

En esta línea se enrola el Juzgado de Río Segundo de Córdoba, que considera la prostitución 
como “una forma de violencia contra las mujeres, de violación de los derechos de las personas 
humanas, de la explotación sexual, institución fundamental en la construcción de una 
sexualidad basada en el dominio masculino y la sumisión femenina. No es por tanto una 
expresión de la libertad sexual de las mujeres”30. Si bien es cierto que ninguna forma de trabajo 
puede separarse del todo del cuerpo, en la prostitución el agente prostituidor obtiene el 
derecho unilateral al uso sexual del cuerpo de una mujer, imponiéndole el suyo y su sexualidad. 

Considerar que ello puede ser un trabajo como cualquier otro, bajo la falsa premisa de la libre 
elección, ignora los condicionamientos sociales e individuales y el complejo proceso que lleva 
a una persona a ejercer la prostitución, así como las diversas formas de coerción que la 
determinan -muchas veces sutiles y, por ende, no siempre demostrables-31. 

¿Puede un ser humano consentir su propia explotación, renunciando a los derechos 
humanos que le son inherentes como persona? “El consentimiento se ha convertido en 
representación aceptable y fundamento legítimo de las relaciones de poder”32. Sobre esta 
base, referirnos a la “servidumbre voluntaria” constituye un verdadero oxímoron, donde dos 
términos con sentidos opuestos representan una contradicción en sí misma; ¿cómo se puede 
querer un estado notoriamente indeseable?33 ¿Debe reputarse válido ese contrato? Más aún 
cuando, según un informe del Parlamento Europeo, el camino que conduce a la prostitución y a 
ese estilo de vida, de un 80% a un 95%, deviene de alguna forma de violencia sufrida con 
anterioridad al ingreso al circuito prostibulario (violación, incesto, pedofilia)34. A la par, una vez 
que se ha caído en ella, se profundizan las desigualdades, de manera que, aunque a muchas 
de las personas en prostitución les gustaría abandonarla, se sienten incapaces de hacerlo por 
falta de oportunidades. 

Entonces, ¿cuáles son las auténticas razones que se esconden detrás de los argumentos de 
validación de esta “relación contractual” entre prostituta y cliente? España nos brinda algunas 
pistas. A finales de 2018, la Audiencia Nacional nulificó los estatutos de un sindicato que 
proponía organizarse con base en el reconocimiento de las actividades relacionadas con el 
trabajo sexual en todas sus vertientes. El tribunal calificó de “ilegalidad manifiesta” la 
celebración de un contrato de trabajo cuyo objeto sea la prostitución porque resultaba 
“totalmente contrario” al ordenamiento jurídico, en tanto que supondría: a) dar carácter laboral 
a una relación contractual con objeto ilícito; b) admitir el proxenetismo; c) admitir el derecho de 
los proxenetas a crear asociaciones patronales con las que negociar condiciones de trabajo; 
d) asumir que proxenetas y sus asociaciones puedan negociar las condiciones en las que debe 
ser desarrollada la actividad de las personas en prostitución, disponiendo de un derecho de 
naturaleza personalísimo como es la libertad sexual, entendiendo por tal “el derecho de toda 
persona de decidir con qué persona determinada se quiere mantener una relación sexual, en 
qué momento y el tipo de práctica o prácticas que dicha relación debe consistir”35. Como 
veremos a continuación, prostitución, proxenetismo y trata, si bien son fenómenos diferentes y 
con distinto alcance y grado de vulneración de derechos (los últimos), sí guardan 
vinculaciones. De manera que no puede reconocerse la prostitución como un bien social ni 
como actividad creativa enmarcada en una relación contractual válida.

El Parlamento Europeo36  es consciente de los problemas que alcanzan a la prostitución: es un 
fenómeno que transita en la clandestinidad, lo que dificulta su detección y la obtención de 
datos oficiales. Según un informe realizado por la Fondation Scelles37, la actividad sexual 
involucra alrededor de 40 a 42 millones de personas, de las cuales el 90% depende de un 
proxeneta. Esto implica que el más beneficiado con la legalización no es la prostituta, es el 
proxeneta, que se convierte en “hombre de negocios”. Además, la prostitución es un eslabón 
importante en el crimen organizado, calculando que genera unos 186.000 millones de dólares 
anuales en todo el mundo38 estrechando sus vínculos con la trata de seres humanos, el 
narcotráfico, los crímenes violentos y la corrupción.

La prostitución, según este informe39, constituye una “forma de esclavitud incompatible con la 
dignidad de la persona y con sus derechos fundamentales”, en la cual los actos íntimos se 
rebajan a un valor mercantil y el ser humano queda reducido a mercancía o instrumento a 
disposición del cliente. Asimismo, está intrínsecamente ligada a la desigualdad de género y se 
nutre de personas provenientes de grupos vulnerables. Por último, posee un alto impacto en la 
violencia contra las mujeres, ya que los estudios40  demuestran que los hombres que pagan por 
sexo tienen una imagen degradante de la mujer. 

Las estadísticas tampoco abonan las supuestas bondades que propugnan los modelos de 
legalización y reglamentación. En los países en los que se ha legalizado la prostitución se 
incrementaron los casos de trata de personas41, puesto que prostitución y trata se encuentran 
íntimamente relacionadas, “debido a que la demanda de prostitutas, sean víctimas de trata o 
no, es la misma”. Es decir, se recurre a la trata para abastecer los mercados de prostitución42. En 
efecto, Holanda, país que legalizó la prostitución a principios de siglo con la expectativa de que 
de ese modo “convertiría a la prostitución en ‘saludable, segura y transparente’, al margen de 
toda sombra de criminalidad”43, resulta ser uno de los ejemplos que trae Naciones Unidas como 
destino primordial de víctimas de trata. En consecuencia, los supuestos beneficios de la 
legalización no son más más que una mera ficción: ni las personas en prostitución se registran 

(caso alemán), ni tampoco sirve para contener o controlar la trata y explotación (caso 
holandés). 

También se han reputado estas consecuencias negativas en las investigaciones judiciales, 
en tanto que la tercera parte de los fiscales alemanes reconoce que “la legalización de la 
prostitución ha dificultado la persecución de la trata y del proxenetismo”44. 

Otros efectos colaterales indeseados están ligados a cuestiones de salud, pues el 68% de las 
mujeres prostituidas sufre trastornos de estrés postraumático, en porcentaje similar al de las 
víctimas de tortura45, junto con un alto porcentaje de probabilidades de sufrir traumas sexuales, 
físicos y psíquicos, cuyas consecuencias suelen ser devastadoras y perdurar incluso hasta 
después de cesada la prostitución. También se reportan problemas de adicción a las drogas y 
al alcohol y presentan un mayor índice de mortalidad que la población media46, a causa de las 
enfermedades de transmisión sexual, el elevado número de tasa de suicidios y las agresiones 
contra su integridad física. La tasa de mortalidad de las mujeres y niñas prostituidas es 40 
veces superior a la media y el 71% ha sido objeto de agresión física mientras se encontraba en 
prostitución47, como es el caso de Canadá, donde 170 personas en prostitución han sido 
asesinadas y 260 desaparecidas, todo ello entre los años 1992 y 200448.

Por otra parte, el efecto que tiene la actividad prostibularia en niños, niñas y, en general, en las 
personas más jóvenes, al normalizar la prostitución, impacta en la percepción sobre la 
sexualidad y la vinculación entre hombres y mujeres. La relación prostituta-cliente no es solo 
una relación individual, es una relación social entre el género masculino y el género femenino, 
en la que la prostitución está atada a las nociones sociales de masculinidad y feminidad. En el 
mercado del sexo no se vende en exclusiva sexo, sino la posibilidad de poseer el cuerpo de una 
persona, extraer plusvalía del género, autoestima, sentido de masculinidad y del propio poder 
que no podría obtenerse de otra manera si no fuese a través de una transacción económica, 
es decir, en la industria sexual se obtienen “ganancias simbólicas”49 necesarias para la 
perpetuación de un determinado orden de género.

En esta dialéctica, y teniendo presente el caso alemán, donde, como se dijo, solo 44 
prostitutas registraron su actividad, pierde fuerza el argumento de las posturas 
reglamentaristas que promueven el reconocimiento de la prostitución como trabajo sexual 
legítimo a los fines de posibilitar el acceso a derechos sociales. “En un mundo en que las 
reformas laborales arrollan los derechos sociales y económicos del colectivo trabajador, 

pretender que la conceptualización del trabajo sexual vaya a proteger a las mujeres en 
situación de prostitución es una quimera”50.

Resta mencionar que, a pesar de que algunas posturas dentro del reglamentarismo aludan 
al abolicionismo como un prohibicionismo encubierto, lo cierto es que, en línea con lo expuesto 
en los primeros párrafos, el prohibicionismo reprime y criminaliza a las personas prostituidas -a 
la par que lo hace con proxenetas y clientes- y no promueve ningún cambio social ni se 
preocupa por proteger a la prostituta. En cambio, el abolicionismo promueve el castigo a 
proxenetas y tratantes, pero no a la persona en situación de prostitución. No porque la olvide o 
no sea una prioridad, sino porque su eje se centra en promover cambios sociales y demandar 
políticas públicas destinadas a brindarles opciones, alternativas a la prostitución. No manda a 
la prostituta a abandonar la actividad, demanda la existencia de posibilidades de trabajo 
reales que permitan su subsistencia.

El modelo abolicionista, para algunas voces, se ve perfeccionado con el conocido modelo 
nórdico o neoabolicionista que fue instaurado con la regulación sueca del año 1999 y que, 
producto de sus buenos resultados, fue adoptado más tarde por Noruega (2008), Islandia 
(2009) y Francia (2016). Bajo la aclamada afirmación de la antropóloga francesa Françoise 
Héritier, “Decir que las mujeres tienen derecho a venderse es ocultar que los hombres tienen 
derecho a comprarlas”51, al modelo abolicionista tradicional se adiciona, desde finales del siglo 
pasado, la penalización al “cliente/consumidor/comprador” de prostitución a través de la 
prohibición de la compra de cualquier acto de contenido sexual. El éxito de este nuevo y 
reformado programa parece ser rotundo. El embajador sueco Per-Anders Sunesson, en 
asuntos relativos a la trata de personas y prostitución, destaca que la aplicación de esta 
legislación “no ha tenido ni una sola consecuencia negativa, únicamente ha tenido efectos 
positivos”, resaltando que la demanda de sexo ha disminuido fuertemente en Suecia, donde se 
evidencia un cambio de mentalidad en la población que ya no concibe como aceptable 
comprar sexo. Añadido a este profundo cambio social, destaca que desde que la ley entró en 
vigor no se han reportado casos de homicidios ni crímenes violentos a personas en 
prostitución52 . Este modelo no olvida las bases sentadas por el abolicionismo tradicional: 
descriminalizar a las personas prostituidas, brindarles posibilidades a través de políticas 
públicas que permitan su salida de la prostitución (si así lo desearen), arbitrar los medios para 
protegerlas y perseguir duramente a proxenetas, explotadores y tratantes de seres humanos. 

3. A modo de conclusión: acercando posiciones

En este recorrido he intentado esbozar las bases de los distintos modelos existentes en 
materia de prostitución. Sinteticé los posicionamientos de abolicionistas y reglamentaristas o 
defensoras de la legalización de la prostitución. Y si bien en una primera impresión parece que 

es imposible encontrar puntos en común, por fortuna, existen.

En primer lugar, tal como sostiene Diana Maffía, se definan como se definan las personas en 
un sistema prostituyente, como trabajadoras sexuales, como esclavas, como sobrevivientes, es 
una definición que hay que escuchar con respeto porque pertenece a sus experiencias y sus 
alianzas, lo que las fortalece como colectivo. Hay que reconocer que existen personas en 
prostitución que se identifican con el abolicionismo, y no por ello debe negárseles su identidad 
ni expulsarlas en esta construcción colectiva de derechos53. Tal es el caso de la Asociación de 
Mujeres Argentinas por los Derechos Humanos, un desprendimiento de AMMAR, compuesto por 
mujeres que ejercen la prostitución, pero que no desean la registración ni ser reconocidas 
como trabajadoras sexuales y temen que la reglamentación de la prostitución como trabajo 
elimine las políticas de restitución de derechos, porque, con toda lógica, se preguntan: ¿por qué 
el Estado destinaría recursos para la inclusión laboral por una actividad que se considera 
“trabajo”54?

En segunda instancia, estos movimientos, aun con sus diferencias, comulgan en una política 
persecutoria contra la trata de personas a la vez que imploran que se detenga la incesante 
persecución (muchas veces traducida en violencia institucional) y el castigo a las personas en 
situación de prostitución. Creemos que la solución no está en la sanción de las personas 
prostituidas, supuesto que las colocaría en una situación de mayor vulnerabilidad, a la vez de 
estigmatizarlas, ocultarlas y dificultar la posibilidad de brindarles espacios de apoyo y 
contención. Por eso, impulsamos que a partir de estos puntos de convergencia tenga lugar el 
encuentro de las distintas voces para el debate en pos de una construcción de una sociedad 
más equitativa y justa, donde se contemplen todas las realidades, siempre desde una 
perspectiva de derechos humanos. 

Dicho esto, no podemos desconocer el volumen de personas y dinero que mueve la 
prostitución y los nexos con el crimen organizado y la trata, porque son patentes. Esto evidencia 
los vínculos violentos en la famosa dupla prostituta-cliente que en el 90% de los casos esconde 
una verdadera tríada (prostituta-cliente-proxeneta). Es que la prostitución, por su propia 
naturaleza, se compone de acciones que violentan al sujeto que las recibe, pues, en la práctica, 
la prostituta queda a merced de un tercero que no conoce, a quien no desea, y el cual le exige 
brindarle placer. 

Por eso, sea cual sea la posición en la que en definitiva una se enrole, lo que parece 
imprescindible es continuar exigiendo al Estado políticas públicas que brinden oportunidades 
de trabajos que dignifiquen a la persona, para aquellas que desean abandonar la industria del 
sexo a través de opciones reales que permitan su subsistencia. 

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

18 Meneses Falcón, Carmen; Uroz Olivres, Jorge y Rúa Vieites, Antonio, Apoyando a las víctimas de trata: las necesidades de las mujeres 
víctimas de trata con fines de explotación sexual desde la perspectiva de las entidades especializadas y profesionales involucrados. 
Propuesta para la sensibilización contra la trata, Madrid, Ministerio de Sanidad, Igualdad y Servicios Sociales, 2015, págs. 149/178.
19 Superviviente y activista por la abolición de la prostitución sostiene que un Estado que recauda impuestos de personas en prostitución 
es un Estado proxeneta, en Tiganus, Amelia, https://feminicidio.net/articulo/la-revuelta-las-putas (fecha de consulta: 18/7/2020).
20 Nuño, Laura; De Miguel, Ana, Elementos para una teoría critica del sistema prostitucional, Granada, Comares, 2017, pág. 9.
21 Informe de la Fundación holandesa TAMPEP, Sex work in Europe, 2009, pág. 16, disponible en: https://tampep.eu/wp-content/u-
ploads/2017/11/TAMPEP-2009-European-Mapping-Report.pdf (última consulta: 17/7/2020).
22 Mora, Luis, Las fronteras de la vulnerabilidad: género, migración y derechos sexuales y reproductivos, Santiago de Chile, UNFPA, 2002, pág. 
21.
23 Nuño, Laura; De Miguel, Ana, Elementos para una teoría critica del sistema prostitucional, Granada, Comares, 2017, págs. 4 y 10.
24 Cacho, Lydia, Esclavas del poder. Un viaje al corazón de la trata sexual de mujeres y niñas en el mundo, México, Debolsillo, 2012, pág. 178.
25 Nuño, Laura; De Miguel, Ana, Elementos para una teoría critica del sistema prostitucional, Granada, Comares, 2017, pág. 10.
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

1. A modo introductorio2

El debate acerca de la prostitución (su definición, contenido y alcance; la multiplicidad de 
posiciones dentro del feminismo en torno a su ejercicio y el grado de injerencia que debe tener 
el derecho -especialmente el penal- en los comportamientos ligados a tal actividad) es 
cuando menos complejo, oscilante y, en ocasiones, resbaladizo. 

El término “prostitución”, por lo general, presupone la participación de dos partes, una 
actividad y una contraprestación (predominantemente económica o “dineraria”). En este 
marco se introducen distintos formatos que hacen a la colosal industria del sexo: shows 
eróticos (strippers), pornografía, webcamers o cibersexo, líneas eróticas, sexo telefónico, 
acompañantes (scorts), actividad de alterne y prestación de servicios sexuales en sentido 
estricto, entre otros. Las prestadoras de estos servicios son en su gran mayoría mujeres, 
personas trans y travestis. La jurisprudencia federal mendocina esboza una definición del 
fenómeno, al que entiende como “... la entrega del propio cuerpo, en forma promiscua, habitual 
y por precio. Por lo tanto, podemos decir que esta se configura cuando una persona reclama o 
recibe dinero de distintas personas para mantener relaciones hetero-homosexuales en un 
espacio temporal determinado”3. Por su parte, la Asociación de Mujeres Meretrices de Argentina 
(AMMAR) la concibe como la “actividad voluntaria de personas mayores de 18 años que ofrecen 
o prestan servicios de índole sexual a cambio de una retribución económica”4. En definitiva, 
prostitución es intercambio de actividades de índole sexual por dinero. 

Tradicionalmente, se reconocen cuatro modelos legales en torno a la prostitución: 1. el 
prohibicionista, que reprime la explotación de la prostitución, su consumo y, en general, toda 
forma de ejercicio de la prostitución, puesto que la considera un delito y a las personas que se 

dedican a ella, delincuentes. Los consumidores de prostitución son “codelincuentes” porque se 
trata de un delito de acción bilateral cometido por la acción concurrente del cliente y de la 
persona en prostitución; 2. el abolicionista, que promulga la persecución y castigo del 
proxenetismo y de cualquier modalidad de explotación, pero sin criminalizar a la persona en 
situación de prostitución; 3. el reglamentarista o regulacionista, que demanda el 
reconocimiento de tal actividad como cualquier otro trabajo a través del establecimiento de 
controles sanitarios y registro de las trabajadoras del sexo, y, finalmente, 4. la legalización, que 
trasciende al reglamentarismo, en cuanto exige el reconocimiento de derechos laborales a las 
personas en situación de prostitución. Las nuevas corrientes se erigen sobre la base de estos 
modelos, aunque incorporando variables, como, por ejemplo, el neoabolicionismo, que en línea 
con la política adoptada por los países nórdicos defiende, asimismo, la sanción del 
prostituyente -mal llamado “cliente/consumidor”-, para desincentivar el “consumo” de 
prostitución. 

El encuadre normativo argentino de fondo no criminaliza “ejercer la prostitución”, aunque sí 
regentear, administrar y sostener casas de tolerancia o lugares donde se la ejerza; promover o 
facilitarla en otras personas, explotar económicamente el ejercicio de la prostitución ajena y 
ofrecer, captar, trasladar, recibir o acoger a personas con fines de explotación sexual, ligadas a 
la promoción, facilitación o comercialización de la prostitución ajena y de oferta de servicios 
sexuales ajenos (artículo 17, de la ley 12331 de profilaxis, y artículos 125 bis, 127 y 145 bis del Código 
Penal, respectivamente). Los objetivos perseguidos con la sanción de estas normas resultan de 
contenido diverso: mientras que la conocida ley de profilaxis antivenérea responde a razones 
de salud pública, los artículos 125 bis y 127 del Código Penal protegen la integridad sexual, y los 
bienes tutelados en la trata son la libertad de autodeterminación5 y la dignidad de las 
personas.

Como se advierte, la República Argentina es abolicionista en materia de prostitución. Sin 
embargo, los Códigos Contravencionales de algunos de los territorios del país contemplan 
condiciones en las que se habilita la concurrencia de las reglas de libre mercado, posibilitando 
la oferta y demanda de sexo en la vía pública. Para ejemplificar, el artículo 81 del Código 
Contravencional de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires6 castiga a “quien ofrece o demanda 
en forma ostensible servicios de carácter sexual en los espacios públicos no autorizados o 
fuera de las condiciones en que fuera autorizada la actividad”. Entiende Iglesias Skulj que esta 
norma viola los fines proclamados en los preámbulos de la Constitución Nacional y de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires respecto de la protección de minorías y sectores 
vulnerables, perpetuando prácticas extorsivas y corruptas de la policía y profundizando la 
criminalización de este colectivo, en especial de las trabajadoras sexuales trans. Recuerda que 
en varias provincias aún se exigen los exámenes médicos obligatorios a quienes se dedican al 
trabajo sexual, entendiendo que ello constituye una incuestionable vulneración a los derechos 

consagrados en la ley 23798, en relación con el anonimato y voluntariedad de quien realiza la 
prueba del sida7. No obstante, la jurisprudencia8 remarca el carácter de ostensibilidad y aclara 
que no existe contradicción con el artículo 19 de la Constitución Nacional, en tanto que la norma 
contravencional no establece la ilicitud de la actividad en sí misma, sino cuando lesiona el bien 
jurídico protegido del espacio público. Es decir, solo se restringe la oferta y demanda de 
servicios sexuales que se desarrollen de forma ostensible, esto es, claro, patente y obvio, en 
lugares públicos no autorizados. 

Sin lugar a dudas, la atención hoy pendula entre la abolición, por un lado, y la reglamentación 
y/o legalización, por el otro, pues, como se verá en lo sucesivo, ambas desde sus fuertes y 
sólidos postulados exponen sus premisas de forma lógica y razonada e invitan al debate sobre 
las posibles consecuencias que derivarían de una modificación sustancial del paradigma que 
hoy impera en nuestro país. Reconocemos que la tensión entre estos dos modelos se encona 
en algún punto; no obstante, se anticipa que reglamentaristas y abolicionistas convergen en 
asuntos trascendentales tales como que a la persona en situación de prostitución no se la 
debe criminalizar, mientras que la trata de personas, en cambio, debe perseguirse con toda la 
fuerza de la ley.

2. Reglamentación/legalización versus abolición/neoabolición 

a) La prostitución como trabajo. #TrabajoSexualEsTrabajo

Al adentrarnos en el estudio de los modelos sobre reglamentación y legalización se repara en 
la alusión de la prostitución como “trabajo” sexual; si bien puede parecer un asunto baladí, no lo 
es. Con los hashtags “trabajo sexual es trabajo” y “obrerxs del sexo” que se anuncian en redes 
sociales, este colectivo invita a reflexionar y promueve el debate a través del siguiente 
interrogante: ¿es más “digno” emplearse en tareas domésticas -u otras labores igualmente 
precarizadas y feminizadas- que en la prostitución? De este modo, busca elevar la actividad 
prostibularia a la categoría de trabajo digno y legítimo, porque por sobre todas las cosas forma 
parte de la realidad social. El objetivo de este modelo es controlarla y ordenarla de acuerdo a 
reglas emitidas por el Estado, como el pago de impuestos para tener derecho a la seguridad 
social, pensiones, controles médicos y administrativos, etc., a la vez que procura reducir el 
impacto negativo en la salud pública. Es que no debe olvidarse que el instrumento de trabajo 
de persona en prostitución es su sexualidad. 

En esta inteligencia, como la prostitución es un trabajo, entonces, goza de reconocimiento 
constitucional y su ejercicio debe ser regulado y protegido al igual que cualquier otra actividad, 
de conformidad con el artículo 14 bis de la Constitución Nacional. A la vez, esta perspectiva 
afirma que no puede privarse su práctica si no existe una norma que la prohíba expresamente 

(artículo 19 de la Constitución Nacional). De allí deriva que no puedan perseguirse conductas 
ligadas a la prostitución libremente ejercida por personas adultas, a excepción de aquellas que 
tengan entidad lesiva suficiente de los bienes jurídicos tutelados. Sostener lo contrario 
constituiría el rechazo de una actividad privada con base en razones estrictamente morales.

A principios del mes de junio pasado, el Ministerio de Desarrollo Social creó el Registro 
Nacional de Trabajadores de la Economía Popular9, en el que incorporó como categoría de 
trabajo al sexual. Pasadas algunas horas, el formulario fue dado de baja y habilitado poco 
después, aunque con una modificación sustancial: la opción del trabajo sexual ya no estaba 
disponible. Las razones de la eliminación de la categoría (en su mayor parte 
político-ideológicas) exceden del objeto de este artículo, aunque este episodio puntual permite 
dimensionar la falta de criterios uniformes en la adopción de políticas públicas respecto de la 
problemática y la constante pugna entre una y otra posición, en ocasiones demasiado 
radicalizadas, dificultándose aún más, si es posible, el debate de fondo. Conforme sostuvo 
Georgina Orellano10, en un lapso aproximado de cinco horas, ochocientas trabajadoras 
sexuales se habían registrado en la página web11. Aunque sorprendida, la secretaria general de 
la AMMAR resaltaba el valor inconmensurable que reconocía a esta medida, puesto que era la 
primera vez en la historia del país que trabajadoras sexuales podían registrarse como tales y se 
les permitía el acceso a derechos sociales básicos. Haber dado marcha atrás en la decisión 
importaba el regreso a la “clandestinidad” de la actividad, con todos los riesgos que de allí 
derivan.

La AMMAR es una referente nacional en la lucha por el reconocimiento del trabajo sexual, que 
sobre la base de este modelo reclama su descriminalización, la sanción de una ley que regule 
el trabajo sexual y proteja su ejercicio, el acceso a derechos sociales a través del pago de 
impuestos que permitan contar con beneficios sanitarios, obra social, derecho a una jubilación 
y, en general, derechos a los que puede acceder cualquier trabajador registrado, la eliminación 
de la violencia institucional, la estigmatización y discriminación que reciben a diario por las 
autoridades. Y conmina al Estado nacional a generar políticas públicas para aquellas personas 
que quieran otras opciones de trabajo distintas al sexual. También promueve la derogación de 
los artículos de los Códigos Contravencionales que penalicen el trabajo sexual en la vía pública 
y “puertas adentro”, y que se revise la ley 26364 de trata de personas, porque “equipara” la trata 
con el trabajo sexual, atentando contra su fuente de trabajo.

Aquí cabe hacer un paréntesis para formular algunas consideraciones respecto de la figura 
de la trata. En primer lugar, la trata de personas es un fenómeno que se asienta sobre la base 

de la cosificación del ser humano, a quien el tratante convierte en una mercancía 
intercambiable por dinero, generando para quien explota a otra persona sustanciosos 
beneficios económicos. Es, ni más ni menos, el comercio de seres humanos. Por primera vez 
definida por Naciones Unidas en el Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de 
Personas, Especialmente de Mujeres y Niños12, fue introducida como figura delictiva autónoma 
en nuestra legislación de fondo en el año 2008 mediante la ley 26364 (luego modificada en el 
año 2012 por la ley 26842). Como mencionábamos en párrafos anteriores, la trata como delito 
se configura con la realización de alguna de las conductas que tipifica la ley unida a una 
finalidad de explotación, esto significa que debe responder a dos interrogantes: ¿qué? (captar, 
por ejemplo) y ¿para qué? (explotar sexualmente). Ahora bien, una de las modificaciones que 
fue duramente criticada por los problemas interpretativos que suscita es la que introdujo el 
concepto de “explotación”, que se define a través de los distintos supuestos con que puede 
relacionarse esta finalidad13. Dicho de otro modo, si se efectúa alguna de las acciones que 
prescribe la norma, teniendo por finalidad “promocionar, facilitar o comercializar la prostitución 
ajena o cualquier otra forma de oferta de servicios sexuales ajenos”, estaría configurado el tipo 
penal de la trata. Además, el artículo 2, in fine, de la ley torna irrelevante el consentimiento dado 
por la víctima de forma que, aunque ella misma confirme haberlo otorgado para ser explotada, 
tal circunstancia no exime de responsabilidad penal, civil o administrativa al tratante. Con este 
panorama, quienes defienden el modelo reglamentarista se preguntan si esta norma no es de 
corte prohibicionista, puesto que, a simple vista, pareciera que lo que se prohíbe es el ejercicio 
de la prostitución de manera voluntaria o consentida. Entendemos que no. Y aunque sería 
propicio efectuar en un análisis pormenorizado el valor que se le atribuye al consentimiento en 
las víctimas de trata, ello excedería el objeto de esta publicación, por lo que nos limitamos a 
consignar que el foco no está puesto en aquellas personas que “ejercen la prostitución”, sino en 
los empresarios que en realidad son proxenetas y explotadores de seres humanos, que se 
benefician a costa de terceras personas -cuya herramienta de trabajo es algo tan íntimo 
como su sexualidad-, lo cual bajo ningún punto de vista puede ser tolerado por un Estado 
fuertemente comprometido con la defensa de los derechos humanos, como es el argentino. 

El reglamentarismo subraya que la preocupación por acabar con la trata ha llevado a una 
industria “del rescate”, vulnerando el derecho de las personas que participan voluntariamente 
en el mercado del sexo14. Al respecto, la Corte Suprema de Justicia de la Nación, al tiempo de 
resolver la cuestión de competencia del delito de trata, destacó la importancia de “mantener y 
promover la competencia del fuero federal para investigar la posible comisión del delito de 

trata de personas, para asegurar la eficacia de la norma que lo reprime, y que eso determina 
que, ante la existencia de alguno de los extremos inherentes al delito de trata, la justicia federal 
no puede declinar su competencia ni rechazar la que se le pretenda atribuir, sin antes realizar 
las medidas necesarias para establecer si se halla configurado o no dicho ilícito”15. Lo propio 
hizo la Procuración General de la Nación16, que instruyó a los fiscales del país que desarrollen 
todas las medidas de investigación tendientes a comprobar o -descartar- la configuración de 
la trata. En otras palabras, la justicia federal no podría declararse incompetente alegando que 
el caso en cuestión encuadra en una figura penal distinta cuya intervención le corresponde al 
fuero ordinario (la trata es delito federal, mientras que los delitos conexos o vinculados son 
investigados por los fueros locales). Por el contrario, refuerza la jurisdicción federal y demanda 
la realización de diligencias necesarias para determinar si se está en presencia de trata. He ahí 
la razón por la cual se investigan todas las denuncias que se reciben por trata y se adoptan 
medidas de asistencia a las presuntas víctimas. Porque, reiteramos, el Estado nacional está 
fuertemente comprometido en la lucha contra esta problemática y, hasta tanto no descarte 
que la persona en situación de prostitución no es victimizada de ninguna forma por terceras 
personas, prosigue con la investigación.

Por lo tanto, para llegar a determinar si estamos frente a un caso de “ejercicio de prostitución” 
cabe realizar un largo camino. Primero, debe pasar por el tamiz de la trata, luego, y en caso de 
no haberse incorporado elementos suficientes o descartándose los requerimientos típicos de 
ese delito, cabe analizar si corresponde encuadrar el hecho en algún ilícito conexo (por 
ejemplo, explotación económica de la prostitución ajena, facilitación/promoción de la 
prostitución de terceras personas o infracción a la ley 12331 de profilaxis). Excluidos estos delitos, 
recién allí podemos empezar a evaluar si el hecho puede configurar una contravención y, en 
todo caso, si resulta un supuesto de prostitución voluntaria. 

Con esto reconocemos la complejidad del asunto y también que muchas trabajadoras 
sexuales comparten espacios de comercio sexual con otras personas que pueden estar siendo 
explotadas sexualmente. La Organización Internacional para las Migraciones informa que los 
lugares destinados a la compra y venta de sexo representan el destino por excelencia de las 
víctimas que son captadas con el propósito de someterlas a explotación sexual17. En España, 

por ejemplo, país de cultura abolicionista, el 44% de los españoles consumidores de sexo 
manifiesta que no informarían a la policía si sospecharan o constataran una situación de 
trata18, este hecho no hace más que reafirmarnos en la idea del fuerte compromiso y 
responsabilidad que nos interpela a quienes trabajamos con ellas desde los diferentes 
ámbitos, a fin de no criminalizar a los actores equivocados.

La situación alemana es paradigmática y, por lo tanto, digna de destacar. El Estado alemán 
regula la prostitución desde principios del siglo XXI y se consolida junto con Holanda como las 
mecas del turismo sexual. La actividad se reglamenta desde octubre de 2001 y las estadísticas 
son por demás ilustrativas: en más de diez años y de un total de 400.000 personas en ejercicio 
de la prostitución, solo 44 se registraron en organismos estatales, esto es, un 0,011%. Las razones 
son variadas, pero el grueso argumental radica en que las prostitutas no desean ser 
reconocidas oficialmente como trabajadoras sexuales además de rechazar el pago de 
impuestos para acceder a derechos sociales básicos19. En el caso de las migrantes 
indocumentadas, por su status migratorio, esta opción directamente no está disponible20.

La migración constituye un factor propio del mercado prostitucional globalizado, que 
necesita, por sus particulares características, garantizar el suministro para una demanda 
incrementada que exige variedad étnico-racial y juventud. En efecto, en Italia, España, Austria y 
Luxemburgo las migrantes constituyen entre el 80% y 90% de la población de mujeres en 
personas de prostitución, y en Alemania, Holanda, Bélgica, Francia, Grecia, Dinamarca y 
Noruega, entre el 60 y 75%21. Un estudio realizado en Centroamérica da cuenta de que en la 
frontera entre México y Guatemala, del lado mexicano, el 76% de las mujeres en situación de 
prostitución son migrantes temporales, de las cuales el 93% se encuentra indocumentada22.

Esto también influye en la necesidad de movimiento de los clientes, que se trasladan de una 
región a otra en busca de nuevos horizontes en el paraíso del sexo pago. Se estima que el 10% 
del turismo global lo conforma el turismo sexual23. En Tailandia, Camboya y Japón alrededor del 
70% de hombres paga por sexo. En Tailandia el número de visitantes extranjeros para el turismo 
sexual asciende a cerca de 5.1 millones de turistas al año24. Naturalmente, esta realidad 
repercute en la economía interna de cada país: la prostitución representa el 14% del Producto 
Bruto Interno (PBI) en Tailandia, el 5% en Holanda25, mientras que en Reino Unido la prostitución y 

el tráfico de drogas impulsa su PBI en 12.300 millones de euros26.

Como última reflexión, las voces que defienden estos modelos de regulación aclaran que en 
este combate contra la trata se privilegia el sistema penal como herramienta de intervención, 
descartando otro tipo de intervenciones más adecuadas, cuando el derecho penal debería 
funcionar como “contenedor y reductor”27 del poder punitivo. Consecuentemente, sostienen, 
este exceso de poder punitivo en la persecución de la lucha contra la trata solo profundiza aún 
más el problema al que se enfrentan quienes ejercen la prostitución voluntariamente, sin 
intermediarios ni terceros explotadores. 

b) La prostitución como manifestación de la violencia. 
#ProstituciónNoEsTrabajoEsViolencia

En líneas generales, el abolicionismo demanda a los Estados la derogación de las normas 
que persiguen a las mujeres y demás personas prostituidas, a la vez que exige la ejecución de 
políticas de restitución de derechos a fin de posibilitar la salida de la prostitución para aquellas 
que así lo requieran; solicita que se garanticen cupos laborales y de vivienda, acceso a la 
educación y a la salud, ayudas económicas, capacitación laboral y el conjunto de los derechos 
económicos, sociales y culturales28.

El modelo abolicionista de la prostitución observa con preocupación el avance de las 
posiciones regulacionistas que pasan por alto que se trata de una institución patriarcal que 
viola sistemáticamente los derechos humanos, la dignidad, que coloca a las mujeres al servicio 
sexual de los varones y mercantiliza su sexualidad, contribuyendo a perpetuar un determinado 
orden de género: por un lado, los hombres como dueños y señores que satisfacen sus deseos; 
y, por el otro, las mujeres, reducidas a la categoría de cosa como esclavas, que han de 
procurarles placer. Todo ello en el contexto de una relación basada en la degradación y 
humillación al ser consideradas como objetos instrumentales y no sujetos equivalentes29.

En esta línea se enrola el Juzgado de Río Segundo de Córdoba, que considera la prostitución 
como “una forma de violencia contra las mujeres, de violación de los derechos de las personas 
humanas, de la explotación sexual, institución fundamental en la construcción de una 
sexualidad basada en el dominio masculino y la sumisión femenina. No es por tanto una 
expresión de la libertad sexual de las mujeres”30. Si bien es cierto que ninguna forma de trabajo 
puede separarse del todo del cuerpo, en la prostitución el agente prostituidor obtiene el 
derecho unilateral al uso sexual del cuerpo de una mujer, imponiéndole el suyo y su sexualidad. 

Considerar que ello puede ser un trabajo como cualquier otro, bajo la falsa premisa de la libre 
elección, ignora los condicionamientos sociales e individuales y el complejo proceso que lleva 
a una persona a ejercer la prostitución, así como las diversas formas de coerción que la 
determinan -muchas veces sutiles y, por ende, no siempre demostrables-31. 

¿Puede un ser humano consentir su propia explotación, renunciando a los derechos 
humanos que le son inherentes como persona? “El consentimiento se ha convertido en 
representación aceptable y fundamento legítimo de las relaciones de poder”32. Sobre esta 
base, referirnos a la “servidumbre voluntaria” constituye un verdadero oxímoron, donde dos 
términos con sentidos opuestos representan una contradicción en sí misma; ¿cómo se puede 
querer un estado notoriamente indeseable?33 ¿Debe reputarse válido ese contrato? Más aún 
cuando, según un informe del Parlamento Europeo, el camino que conduce a la prostitución y a 
ese estilo de vida, de un 80% a un 95%, deviene de alguna forma de violencia sufrida con 
anterioridad al ingreso al circuito prostibulario (violación, incesto, pedofilia)34. A la par, una vez 
que se ha caído en ella, se profundizan las desigualdades, de manera que, aunque a muchas 
de las personas en prostitución les gustaría abandonarla, se sienten incapaces de hacerlo por 
falta de oportunidades. 

Entonces, ¿cuáles son las auténticas razones que se esconden detrás de los argumentos de 
validación de esta “relación contractual” entre prostituta y cliente? España nos brinda algunas 
pistas. A finales de 2018, la Audiencia Nacional nulificó los estatutos de un sindicato que 
proponía organizarse con base en el reconocimiento de las actividades relacionadas con el 
trabajo sexual en todas sus vertientes. El tribunal calificó de “ilegalidad manifiesta” la 
celebración de un contrato de trabajo cuyo objeto sea la prostitución porque resultaba 
“totalmente contrario” al ordenamiento jurídico, en tanto que supondría: a) dar carácter laboral 
a una relación contractual con objeto ilícito; b) admitir el proxenetismo; c) admitir el derecho de 
los proxenetas a crear asociaciones patronales con las que negociar condiciones de trabajo; 
d) asumir que proxenetas y sus asociaciones puedan negociar las condiciones en las que debe 
ser desarrollada la actividad de las personas en prostitución, disponiendo de un derecho de 
naturaleza personalísimo como es la libertad sexual, entendiendo por tal “el derecho de toda 
persona de decidir con qué persona determinada se quiere mantener una relación sexual, en 
qué momento y el tipo de práctica o prácticas que dicha relación debe consistir”35. Como 
veremos a continuación, prostitución, proxenetismo y trata, si bien son fenómenos diferentes y 
con distinto alcance y grado de vulneración de derechos (los últimos), sí guardan 
vinculaciones. De manera que no puede reconocerse la prostitución como un bien social ni 
como actividad creativa enmarcada en una relación contractual válida.

El Parlamento Europeo36  es consciente de los problemas que alcanzan a la prostitución: es un 
fenómeno que transita en la clandestinidad, lo que dificulta su detección y la obtención de 
datos oficiales. Según un informe realizado por la Fondation Scelles37, la actividad sexual 
involucra alrededor de 40 a 42 millones de personas, de las cuales el 90% depende de un 
proxeneta. Esto implica que el más beneficiado con la legalización no es la prostituta, es el 
proxeneta, que se convierte en “hombre de negocios”. Además, la prostitución es un eslabón 
importante en el crimen organizado, calculando que genera unos 186.000 millones de dólares 
anuales en todo el mundo38 estrechando sus vínculos con la trata de seres humanos, el 
narcotráfico, los crímenes violentos y la corrupción.

La prostitución, según este informe39, constituye una “forma de esclavitud incompatible con la 
dignidad de la persona y con sus derechos fundamentales”, en la cual los actos íntimos se 
rebajan a un valor mercantil y el ser humano queda reducido a mercancía o instrumento a 
disposición del cliente. Asimismo, está intrínsecamente ligada a la desigualdad de género y se 
nutre de personas provenientes de grupos vulnerables. Por último, posee un alto impacto en la 
violencia contra las mujeres, ya que los estudios40  demuestran que los hombres que pagan por 
sexo tienen una imagen degradante de la mujer. 

Las estadísticas tampoco abonan las supuestas bondades que propugnan los modelos de 
legalización y reglamentación. En los países en los que se ha legalizado la prostitución se 
incrementaron los casos de trata de personas41, puesto que prostitución y trata se encuentran 
íntimamente relacionadas, “debido a que la demanda de prostitutas, sean víctimas de trata o 
no, es la misma”. Es decir, se recurre a la trata para abastecer los mercados de prostitución42. En 
efecto, Holanda, país que legalizó la prostitución a principios de siglo con la expectativa de que 
de ese modo “convertiría a la prostitución en ‘saludable, segura y transparente’, al margen de 
toda sombra de criminalidad”43, resulta ser uno de los ejemplos que trae Naciones Unidas como 
destino primordial de víctimas de trata. En consecuencia, los supuestos beneficios de la 
legalización no son más más que una mera ficción: ni las personas en prostitución se registran 

(caso alemán), ni tampoco sirve para contener o controlar la trata y explotación (caso 
holandés). 

También se han reputado estas consecuencias negativas en las investigaciones judiciales, 
en tanto que la tercera parte de los fiscales alemanes reconoce que “la legalización de la 
prostitución ha dificultado la persecución de la trata y del proxenetismo”44. 

Otros efectos colaterales indeseados están ligados a cuestiones de salud, pues el 68% de las 
mujeres prostituidas sufre trastornos de estrés postraumático, en porcentaje similar al de las 
víctimas de tortura45, junto con un alto porcentaje de probabilidades de sufrir traumas sexuales, 
físicos y psíquicos, cuyas consecuencias suelen ser devastadoras y perdurar incluso hasta 
después de cesada la prostitución. También se reportan problemas de adicción a las drogas y 
al alcohol y presentan un mayor índice de mortalidad que la población media46, a causa de las 
enfermedades de transmisión sexual, el elevado número de tasa de suicidios y las agresiones 
contra su integridad física. La tasa de mortalidad de las mujeres y niñas prostituidas es 40 
veces superior a la media y el 71% ha sido objeto de agresión física mientras se encontraba en 
prostitución47, como es el caso de Canadá, donde 170 personas en prostitución han sido 
asesinadas y 260 desaparecidas, todo ello entre los años 1992 y 200448.

Por otra parte, el efecto que tiene la actividad prostibularia en niños, niñas y, en general, en las 
personas más jóvenes, al normalizar la prostitución, impacta en la percepción sobre la 
sexualidad y la vinculación entre hombres y mujeres. La relación prostituta-cliente no es solo 
una relación individual, es una relación social entre el género masculino y el género femenino, 
en la que la prostitución está atada a las nociones sociales de masculinidad y feminidad. En el 
mercado del sexo no se vende en exclusiva sexo, sino la posibilidad de poseer el cuerpo de una 
persona, extraer plusvalía del género, autoestima, sentido de masculinidad y del propio poder 
que no podría obtenerse de otra manera si no fuese a través de una transacción económica, 
es decir, en la industria sexual se obtienen “ganancias simbólicas”49 necesarias para la 
perpetuación de un determinado orden de género.

En esta dialéctica, y teniendo presente el caso alemán, donde, como se dijo, solo 44 
prostitutas registraron su actividad, pierde fuerza el argumento de las posturas 
reglamentaristas que promueven el reconocimiento de la prostitución como trabajo sexual 
legítimo a los fines de posibilitar el acceso a derechos sociales. “En un mundo en que las 
reformas laborales arrollan los derechos sociales y económicos del colectivo trabajador, 

pretender que la conceptualización del trabajo sexual vaya a proteger a las mujeres en 
situación de prostitución es una quimera”50.

Resta mencionar que, a pesar de que algunas posturas dentro del reglamentarismo aludan 
al abolicionismo como un prohibicionismo encubierto, lo cierto es que, en línea con lo expuesto 
en los primeros párrafos, el prohibicionismo reprime y criminaliza a las personas prostituidas -a 
la par que lo hace con proxenetas y clientes- y no promueve ningún cambio social ni se 
preocupa por proteger a la prostituta. En cambio, el abolicionismo promueve el castigo a 
proxenetas y tratantes, pero no a la persona en situación de prostitución. No porque la olvide o 
no sea una prioridad, sino porque su eje se centra en promover cambios sociales y demandar 
políticas públicas destinadas a brindarles opciones, alternativas a la prostitución. No manda a 
la prostituta a abandonar la actividad, demanda la existencia de posibilidades de trabajo 
reales que permitan su subsistencia.

El modelo abolicionista, para algunas voces, se ve perfeccionado con el conocido modelo 
nórdico o neoabolicionista que fue instaurado con la regulación sueca del año 1999 y que, 
producto de sus buenos resultados, fue adoptado más tarde por Noruega (2008), Islandia 
(2009) y Francia (2016). Bajo la aclamada afirmación de la antropóloga francesa Françoise 
Héritier, “Decir que las mujeres tienen derecho a venderse es ocultar que los hombres tienen 
derecho a comprarlas”51, al modelo abolicionista tradicional se adiciona, desde finales del siglo 
pasado, la penalización al “cliente/consumidor/comprador” de prostitución a través de la 
prohibición de la compra de cualquier acto de contenido sexual. El éxito de este nuevo y 
reformado programa parece ser rotundo. El embajador sueco Per-Anders Sunesson, en 
asuntos relativos a la trata de personas y prostitución, destaca que la aplicación de esta 
legislación “no ha tenido ni una sola consecuencia negativa, únicamente ha tenido efectos 
positivos”, resaltando que la demanda de sexo ha disminuido fuertemente en Suecia, donde se 
evidencia un cambio de mentalidad en la población que ya no concibe como aceptable 
comprar sexo. Añadido a este profundo cambio social, destaca que desde que la ley entró en 
vigor no se han reportado casos de homicidios ni crímenes violentos a personas en 
prostitución52 . Este modelo no olvida las bases sentadas por el abolicionismo tradicional: 
descriminalizar a las personas prostituidas, brindarles posibilidades a través de políticas 
públicas que permitan su salida de la prostitución (si así lo desearen), arbitrar los medios para 
protegerlas y perseguir duramente a proxenetas, explotadores y tratantes de seres humanos. 

3. A modo de conclusión: acercando posiciones

En este recorrido he intentado esbozar las bases de los distintos modelos existentes en 
materia de prostitución. Sinteticé los posicionamientos de abolicionistas y reglamentaristas o 
defensoras de la legalización de la prostitución. Y si bien en una primera impresión parece que 

es imposible encontrar puntos en común, por fortuna, existen.

En primer lugar, tal como sostiene Diana Maffía, se definan como se definan las personas en 
un sistema prostituyente, como trabajadoras sexuales, como esclavas, como sobrevivientes, es 
una definición que hay que escuchar con respeto porque pertenece a sus experiencias y sus 
alianzas, lo que las fortalece como colectivo. Hay que reconocer que existen personas en 
prostitución que se identifican con el abolicionismo, y no por ello debe negárseles su identidad 
ni expulsarlas en esta construcción colectiva de derechos53. Tal es el caso de la Asociación de 
Mujeres Argentinas por los Derechos Humanos, un desprendimiento de AMMAR, compuesto por 
mujeres que ejercen la prostitución, pero que no desean la registración ni ser reconocidas 
como trabajadoras sexuales y temen que la reglamentación de la prostitución como trabajo 
elimine las políticas de restitución de derechos, porque, con toda lógica, se preguntan: ¿por qué 
el Estado destinaría recursos para la inclusión laboral por una actividad que se considera 
“trabajo”54?

En segunda instancia, estos movimientos, aun con sus diferencias, comulgan en una política 
persecutoria contra la trata de personas a la vez que imploran que se detenga la incesante 
persecución (muchas veces traducida en violencia institucional) y el castigo a las personas en 
situación de prostitución. Creemos que la solución no está en la sanción de las personas 
prostituidas, supuesto que las colocaría en una situación de mayor vulnerabilidad, a la vez de 
estigmatizarlas, ocultarlas y dificultar la posibilidad de brindarles espacios de apoyo y 
contención. Por eso, impulsamos que a partir de estos puntos de convergencia tenga lugar el 
encuentro de las distintas voces para el debate en pos de una construcción de una sociedad 
más equitativa y justa, donde se contemplen todas las realidades, siempre desde una 
perspectiva de derechos humanos. 

Dicho esto, no podemos desconocer el volumen de personas y dinero que mueve la 
prostitución y los nexos con el crimen organizado y la trata, porque son patentes. Esto evidencia 
los vínculos violentos en la famosa dupla prostituta-cliente que en el 90% de los casos esconde 
una verdadera tríada (prostituta-cliente-proxeneta). Es que la prostitución, por su propia 
naturaleza, se compone de acciones que violentan al sujeto que las recibe, pues, en la práctica, 
la prostituta queda a merced de un tercero que no conoce, a quien no desea, y el cual le exige 
brindarle placer. 

Por eso, sea cual sea la posición en la que en definitiva una se enrole, lo que parece 
imprescindible es continuar exigiendo al Estado políticas públicas que brinden oportunidades 
de trabajos que dignifiquen a la persona, para aquellas que desean abandonar la industria del 
sexo a través de opciones reales que permitan su subsistencia. 

Si bien la conquista de derechos civiles, políticos, sociales y culturales de las mujeres e 
identidades sexuales disidentes ha avanzado enormemente hasta el día de hoy, la lúcida 
reflexión sobre la sociedad moderna argentina en la que Alfonsina se encontraba inmersa 
sigue aún reflejando la realidad de muchas mujeres cuyas labores domésticas se encuentran 
desvalorizados social y económicamente.

Los textos de la época se caracterizaban por su discurso androcéntrico, en donde las 
columnas femeninas se centraban en difundir consejos para desempeñar tareas del hogar o 
la correcta forma de realizar las tareas de cuidado y autocuidado, siempre con la finalidad de 
ser una buena esposa ama de casa -aunque sea en potencia- para los hombres. Por el 
contrario, las columnas de Storni se encargaban de hacer reflexionar a las mujeres de la época 
acerca de sus derechos, invitándolas a pensarse por fuera de su rol socialmente asignado 
dentro de los hogares. Para la construcción de dicho orden sociocultural, predominaron los 
discursos de tinte biologicistas, en los que se hacía hincapié en las diferencias sexuales entre 
mujeres y varones, utilizadas como fundamento para asignarles un rol dado por naturaleza, 
que automáticamente se veía traducido en una diferencia jerárquica y desigual 
completamente subordinada frente a la figura del hombre. La identidad femenina fue 
construida entonces en torno a la maternidad y todo lo relativo a la familia y el hogar, 
haciéndolo un atributo obligatorio, característico, y algo a lo que todas las mujeres por el hecho 
de serlo debían aspirar. Los discursos legales no fueron ajenos a la construcción de dichos 
estereotipos, dado que en todas las épocas el derecho ha respondido a la moral y ética 
imperante aportándole contenido social, político y cultural a la sociedad. Dichos discursos que 
luego se traducen en normas fueron históricamente moldeados por los sectores dominantes 
-compuestos por hombres-, cuyos pensamientos y decisiones se encontraban íntimamente 
atravesados por sus creencias, costumbres, así como también por las presiones políticas de la 
época. Es así que la sociedad, las familias y, por lo tanto, el derecho fueron atravesados por la 
estructura patriarcal, legitimando ciertas estructuras y comportamientos y silenciando otros, 
como la división sexual del trabajo, que bien tempranamente Alfonsina Storni denunció a 
través de textos como el citado anteriormente. 

El sistema económico moderno se ha sostenido a lo largo de los años gracias a la imposición 
de un modelo de organización de lo que respecta la vida laboral y la familiar. Este sistema de 
corte patriarcal, al que se lo conoce como división sexual del trabajo, precisa para su 
funcionamiento una profunda división de responsabilidades y tareas de acuerdo a los roles de 
género. Es así que el trabajo productivo -realizado en el mercado y, por lo tanto, con valor 
monetario- ha sido asignado a los hombres, mientras que todo el trabajo reproductivo -aquel 
realizado en el ámbito privado del hogar, principalmente la atención de las necesidades, el 
cuidado de los miembros de la familia y tareas domésticas- ha sido asignado históricamente 
a las mujeres sin ningún tipo de reconocimiento o valor económico. En tal sentido, la noción de 
trabajo estuvo generalmente vinculada exclusivamente a las actividades productivas 
remuneradas, dejando esta definición de lado al trabajo doméstico y de cuidado. Dichas 
tareas, tal como denunciaron desde las corrientes de economía feminista3, contribuyen 
enormemente a la satisfacción de la reproducción social y, por lo tanto, son el pilar 
fundamental para el funcionamiento del circuito productivo de nuestro sistema capitalista. 

Si bien las mujeres en Latinoamérica se han incorporado masivamente al mercado de 
trabajo remunerado desde los años ochenta, el impacto en las dinámicas distributivas de las 

tareas de cuidado ha sido escaso, ya que siguen siendo las mujeres las responsables de 
realizarlo, generándose una sobrecarga, que implica cargarse con una doble jornada laboral, 
que las deja en desventaja frente a sus pares hombres. La situación se agrava particularmente 
en mujeres de menos recursos. Según el último informe publicado por la reciente creada 
Dirección Nacional de Economía, Igualdad y Género, del Ministerio de Economía4, son las 
mujeres quienes enfrentan los mayores niveles de desempleo y precarización laboral. La 
brecha salarial entre mujeres y hombres es de 27,7%, llegando al 36,8% si se trata de trabajos 
informales. Las desigualdades se incrementan si se tiene en cuenta la injusta división sexual del 
trabajo, que es donde las mujeres concretamente sufren la sobrecarga de tareas del hogar, 
siendo por lo tanto el principal reproductor de desigualdad. El tiempo que las mujeres invierten 
en tareas de cuidado tiene un costo desde el punto de vista de tiempo y energía, como ya 
hemos visto, pero parecerían quedar fuera del análisis económico, ya que solo las contabiliza 
cuando dichas actividades son tercerizadas. Es por ello que no solo es importante reconocer 
los trabajos de cuidado como trabajo y evidenciar las consecuencias de la división sexual del 
trabajo, sino que hay que poner énfasis en cuantificar el trabajo no remunerado realizado 
dentro de los hogares, con la finalidad de exponer desigualdades, crear políticas públicas 
precisas acordes a las necesidades y sobre todo generar consciencia en la población acerca 
de las desigualdades naturalizadas social y culturalmente. A través de las denominadas 
encuestas del uso de tiempo, es posible proporcionar información acerca de la forma en que 
las personas utilizan su tiempo realizando diferentes tareas (tareas de cuidado y tareas del 
hogar), que permiten brindar información acerca de cómo se reparten estos trabajos dentro 
del hogar y estimar el aporte que dichas tareas significan para la economía. En Argentina, la 
última Encuesta sobre Trabajo No Remunerado y Uso del Tiempo (EAHU - INDEC, 2013)5 ha puesto 
en evidencia que las mujeres son las que realizan el 76% de las tareas domésticas no 
remuneradas. A su vez, el 88,9% de las mujeres que las realizan dedica 6,4 horas semanales en 
promedio. En cuanto a los hombres, solo el 57,9% de ellos participa de las tareas de cuidado, 
dedicándole un promedio de 3,4 horas semanales. Si se comparan las horas dedicadas al 
trabajo doméstico que le dedica una mujer que, a su vez, trabaja de manera remunerada fuera 
del hogar a tiempo completo y las que le dedica un hombre desempleado se puede observar 
que, aun así, son las mujeres las que ocupan más tiempo realizándolo (5,9 horas y 3,2 horas, 
respectivamente). Es por eso que se considera que en estos casos las mujeres se encontrarían 
realizando una segunda jornada laboral, ya que se ven obligadas a conciliar entre el trabajo 
remunerado que realizan fuera de sus hogares y el de cuidado dentro de sus hogares, ya sea 
cuidar niñxs, ancianxs y/o personas con discapacidades o realizar las tareas del hogar. La 
sobrecarga de tareas de cuidado genera una desventaja concreta para las mujeres que ven 
reducida la posibilidad de disponer de su tiempo para dedicarle a su desarrollo personal, 
profesional y económico. Esta desigualdad de tiempo genera que las mujeres en muchos 
casos no tengan posibilidad de estudiar, trabajar a cambio de un salario, desarrollarse en sus 

carreras profesionales u obtener puestos jerárquicos en estos, lo que, a su vez, implica que 
tengan más probabilidades de ser pobres o quedar entrampadas en situaciones de violencia 
por falta de acceso a ingresos económicos propios. Quienes se encuentran en una mejor 
posición económica cuentan con la posibilidad de adquirir los servicios de cuidado en el 
mercado, delegando así dichas tareas en otra persona, que generalmente también es mujer y 
que se encuentra, en la gran mayoría de los casos, contratada de manera precarizada y sin 
derechos laborales básicos6. En nuestro país, el trabajo doméstico remunerado es una 
actividad altamente feminizada7, de las 877.583 personas que se dedican a aquel, el 96,5% son 
mujeres, representando, a su vez, el 16,5% del empleo total de mujeres ocupadas y el 21,5% de las 
asalariadas. Las mujeres que se dedican al servicio doméstico remunerado son a su vez las 
trabajadoras más pobres de toda la economía, ya que, tomando como parámetro el salario 
promedio de un varón, ganan 26 pesos por cada 100 que ganan ellos.

En síntesis, las desigualdades de oportunidades reales de trabajo, las brechas salariales y la 
inequitativa distribución de las tareas dentro del hogar traen como resultado que las mujeres 
no dispongan de tiempo y posibilidades para incorporarse al mercado laboral, y si lo hacen es 
en peores condiciones, con salarios más bajos y alto índice de informalidad y precarización. La 
consecuencia de todas estas desigualdades es lo que se conoce como feminización de la 
pobreza8. Los indicadores demuestran que las mujeres se encuentran sobrerrepresentadas en 
los trabajos de menores salarios y mayor precarización (69%) y subrepresentadas en los 
puestos de salarios más altos y puestos jerárquicos (37%)9, fenómenos que la literatura 
feminista denomina piso pegajoso (concentración de mujeres en puestos de trabajo de poca 
calificación y bajas remuneraciones) y techo de cristal (barreras que enfrentan las mujeres a la 
hora de ir escalando en sus profesiones o acceder a puestos jerárquicos dentro de sus 
trabajos), respectivamente10. 

La ausencia de una respuesta estatal y, por lo tanto, de una regulación a gran escala genera 
que la organización social de cuidado dependa principalmente del trabajo no remunerado que 
realizan las mujeres dentro de los hogares. El hecho de que gran parte del trabajo de cuidado 
tenga lugar fuera de la esfera mercantil lo ha tornado invisible para las mediciones 
económicas, y, por ende, se refuerza desde el aparato estatal su escasa valoración social, lo 
que genera que las desigualdades se reproduzcan y amplifiquen, con efectos particularmente 
negativos en contextos de crisis como el actual de pandemia. 

Es de carácter imperioso correr el eje de la distribución de los cuidados centrado en el ámbito 
privado del hogar y empezar a pensarlo como una responsabilidad de la sociedad en su 

conjunto, desentrañando así procesos sociales naturalizados e invisibilizados a lo largo de los 
años, poniendo en evidencia el valor que tienen dichas tareas para toda la sociedad en su 
conjunto. De allí surge la necesidad de cuantificar el trabajo doméstico no remunerado para 
pensar políticas públicas eficaces de redistribución equitativas. Parecería obvio que el Estado 
es el actor social capaz de regular y hacer frente a todas estas cuestiones, pero ¿de dónde 
surgen las obligaciones estatales de hacer frente a la crisis de los cuidados?

1. El reconocimiento del cuidado como derecho 

En el año 1994 se produce un cambio en el orden jurídico argentino a partir de la reforma 
constitucional que otorga jerarquía constitucional a los pactos internacionales de derechos 
humanos, lo cual implica no solo que todos los órganos del Estado garanticen el pleno 
cumplimiento de estos derechos, sino que también se compromete a garantizar las 
condiciones para su pleno ejercicio. Desde entonces, la igualdad entre hombres y mujeres11 y el 
derecho a la no discriminación12 son reconocidos como obligaciones estatales, pero hasta el 
día de hoy no hemos alcanzado la igualdad en términos sustanciales, aunque muchos 
instrumentos hablen explícitamente de tomar medidas de acción positivas para hacerlo13. 
Como bien sabemos, en los hechos se generan diferentes situaciones discriminatorias hacia 
las mujeres que impiden el pleno ejercicio de sus derechos. Las brechas salariales o las 
imposibilidades para acceder a un trabajo, como las que hemos estado analizando, son 
algunos de los ejemplos que muestran las claras condiciones desfavorables, contrarias a los 
principios de igualdad y no discriminación. Es entonces que cabe preguntarse: ¿cómo es 
posible garantizar la igualdad sustancial entre hombres y mujeres si históricamente no se ha 
considerado el ámbito privado de los hogares, que es el principal foco de desigualdades? 

La división sexual del trabajo y la inequitativa distribución de las tareas de cuidado y trabajo 
doméstico no han sido temas centrales para el mundo del derecho. Siendo el cuidado uno de 
los ejes centrales de la desigualdad, el derecho se ha expresado en contadas oportunidades 
sobre este. En términos regulatorios, las cuestiones de cuidado no han sido abordadas desde 
una perspectiva de género que permita realizar los cambios estructurales para romper con 
estereotipos y garantizar igualdad real entre hombres y mujeres. Por el contrario, sus escasas 
consideraciones, principalmente en el derecho de familia (como, por ejemplo, el cuidado por 
parte de los progenitores a sus hijxs) y derecho laboral (licencias de maternidad, paternidad o 
regulación del trabajo doméstico remunerado), no han hecho más que reforzar los 
estereotipos de género y naturalizar el rol de la mujer como única responsable de proveer 
cuidado, además de solo haberse ocupado de las mujeres que se encuentran dentro del 

mercado de trabajo remunerado y formalizado, dejando de lado al resto de las que realizan las 
tareas de cuidado en sus hogares de manera no remunerada. Frente a este escenario, ¿es 
posible el reconocimiento del cuidado como un derecho humano? 

Aplicando la metodología del enfoque de derechos14 es que ha sido posible reconocer al 
cuidado como derecho humano, independientemente de la condición de trabajadorx, donde 
unx es titular de este por el simple hecho de ser persona, activando a su vez las obligaciones 
estatales para garantizarlo. Sobre la base de la metodología de enfoque, se ha identificado el 
corpus de derechos humanos como marco conceptual que establece estándares que 
permiten que se pueda traducir en un marco regulatorio. Es a partir del compromiso de los 
Estados de garantizar los derechos humanos de sus ciudadanos -tal como mencionamos 
anteriormente, a partir de 1994 en el caso de Argentina- que entendemos que el accionar de 
todos los Poderes del Estado debe estar atravesado por estos principios. Esto quiere decir que 
no solo el Poder Ejecutivo a la hora de diseñar políticas públicas, sino que el Poder Legislativo a 
la hora de crear leyes y el Poder Judicial a la hora de dictar sentencias deben también tener en 
cuenta los estándares de derechos humanos. Los Estados, con la firma de tratados y pactos, se 
han comprometido a satisfacer esas obligaciones respetando estándares tales como 
universalidad (corresponden a todas las personas por igual, sin discriminación), 
interdependencia e indivisibilidad (todos los derechos humanos están relacionados entre sí, 
teniendo igual importancia) y progresividad (prohibición de aplicar medidas regresivas en 
relación con derechos ya adquiridos, todas las acciones deben estar dirigidas al ejercicio pleno 
de los derechos), así como también principios de igualdad y no discriminación, que nos 
competen en el problema de los cuidados en particular. Si bien entendemos que existe el 
compromiso y la obligación de los Estados, es importante nuevamente remarcar la 
importancia de que existan mecanismos que permitan la evaluación del cumplimiento estatal 
de las obligaciones asumidas. 

En lo que respecta al cuidado, Pautassi remarca que es posible rastrearlo como compromiso 
internacional, obligando a la Argentina a garantizar su cumplimiento. 

En primer lugar, la Convención de los Derechos del Niño, en su artículo 18.115, remarca la 
responsabilidad del Estado en reconocer y garantizar las obligaciones comunes que tienen 
ambos padres en el cuidado de sus hijos. A su vez, la Convención sobre la Eliminación de Todas 
las Formas de Discriminación contra la Mujer, en sus artículos 5 y 11, establece que los Estados 
parte se comprometen a “… garantizar que la educación familiar incluya una comprensión 
adecuada de la maternidad como función social y el reconocimiento de la responsabilidad 

común de hombres y mujeres...”, así como también a “alentar el suministro de los servicios 
sociales de apoyo necesarios para permitir que los padres combinen las obligaciones para con 
la familia con las responsabilidades del trabajo y la participación en la vida pública, 
especialmente mediante el fomento de la creación y desarrollo de una red de servicios 
destinados al cuidado de los niños”. En ambos casos hace referencia al cuidado de hijxs, en 
donde se pone énfasis en la corresponsabilidad parental en la crianza. Dicha obligación tuvo 
escasa traducción en términos jurídicos, dado que las licencias de maternidad y paternidad en 
nuestro país aún se encuentran desfasadas y donde a nivel social se sigue manteniendo la 
estructura donde es la mujer quien tiene que conciliar entre trabajo y maternidad, mientras 
que el hombre sigue ocupando el rol de trabajador y proveedor16.

Sin embargo, el reconocimiento del derecho al cuidado como derecho humano, entendido 
como el derecho a cuidar, ser cuidado y autocuidado, viene a partir de la firma del Consenso 
de Quito17 presentado en la X Conferencia Regional de la Mujer de América Latina y el Caribe, 
celebrada en la ciudad de Quito en el año 2007.

En este se reconoce “el valor social y económico del trabajo doméstico no remunerado de las 
mujeres, del cuidado como un asunto público que compete a los Estados, gobiernos locales, 
organizaciones, empresas y familias, y la necesidad de promover la responsabilidad 
compartida de mujeres y hombres en el ámbito familiar...”. A su vez, se pone énfasis en la 
responsabilidad estatal de formular y aplicar políticas de Estado que favorezcan la 
responsabilidad compartida entre hombres y mujeres, reconociendo el valor del trabajo 
doméstico para la reproducción económica como manera de superar la división sexual del 
trabajo y, por último, en adoptar las medidas necesarias para garantizar su reconocimiento e 
inclusión en sus cuentas nacionales. Dichos acuerdos fueron retomados posteriormente en la 
Undécima Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe en Brasilia, en el 
año 201018, en donde se reconoció explícitamente que “… el acceso a la justicia es fundamental 
para garantizar el carácter indivisible e integral de los derechos humanos, incluido el derecho 
al cuidado”, señalando, a su vez, que “… el derecho al cuidado es universal y requiere medidas 
sólidas para lograr su efectiva materialización y la corresponsabilidad por parte de toda la 
sociedad el Estado y el sector privado”.

En el Consenso de Santo Domingo del año 201319 se remarca la necesidad de medir el trabajo 
no remunerado y la necesidad de incluir la perspectiva de género en las agendas públicas, 
reafirmándose dichos compromisos en la Conferencia de Montevideo en el 201620. En el año 
2015, el Estado argentino se compromete, mediante la Convención Interamericana sobre la 
Protección de los Derechos Humanos de las Personas Adultas Mayores21, a “… adoptar medidas 

tendientes a desarrollar un sistema integral de cuidados que tenga especialmente en cuenta 
la perspectiva de género y el respeto a la dignidad e integridad física y mental de la persona 
mayor”. 

A su vez, en el marco de la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible, los Estados parte se han 
comprometido, en el objetivo número 5.422, a “reconocer y valorar los cuidados no remunerados 
y el trabajo doméstico no remunerado mediante la prestación de servicios públicos, la 
provisión de infraestructuras y la formulación de políticas de protección social, así como 
mediante la promoción de la responsabilidad compartida en el hogar y la familia, según 
proceda en cada país”.

El reconocimiento del cuidado como derecho humano garantizado a todas las personas es 
entonces amplio en los compromisos jurídicos internacionales asumidos por la Argentina, por 
lo que todo el aparato estatal debería actuar sobre la base de las obligaciones asumidas. El 
Estado argentino debe, entonces, garantizar esos derechos a sus ciudadanos, siendo este el 
responsable del diseño, evaluación e implementación de políticas públicas que lo garanticen, 
así como también del empoderamiento de la ciudadanía, reconociéndola como titular de esos 
derechos. Si bien, a lo largo del artículo, hemos hecho referencia a las desigualdades entre 
hombres y mujeres en relación con los cuidados, el acceso al trabajo y los salarios, creo 
importante resaltar que las identidades diversas también pueden beneficiarse de la 
metodología del enfoque de derechos humanos para alcanzar derechos que les fueron 
negados históricamente. Es momento de poner en tensión la binariedad heterosexual y 
empezar a pensar la forma de garantizar derechos a todas las personas, teniendo en cuenta 
los distintos tipos de familias, sin importar su género. Quizás de esta manera pueda ponerse en 
tensión el binarismo, ya que todas las personas son titulares de esos derechos y, por ende, el 
Estado, a través de todos sus órganos, está obligado a garantizar el pleno ejercicio e 
implementar políticas públicas necesarias para alcanzarlo. 

Cabe preguntarse entonces si el Estado ha asumido sus responsabilidades en estas 
cuestiones. El panorama desde finales del 2019 es esperanzador, debido a que la perspectiva de 
género ha sido puesta en la agenda de gobierno mediante la creación de la Dirección de 
Economía, Igualdad y Género dentro del Ministerio de Economía, como así también la creación 
del Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad; desde ambos órganos se reconoce el 
cuidado como eje de desigualdades de género. Ambos tienen como finalidad diseñar políticas 
integrales que involucren a todos los actores que tienen injerencia en la organización social de 
los cuidados, llevando las cuestiones a la escena pública, apartándolas del ámbito privado y 
familiar. Cabe resaltar que el Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad es a su vez la 
autoridad de aplicación de la ley Micaela (ley 27499)23, que establece la capacitación 
obligatoria en género y violencia de género para todas las personas que se desempeñan en la 
función pública en cualquiera de los tres Poderes del ámbito nacional, brindando herramientas 

para identificar desigualdades de género y elaborar estrategias conjuntas para erradicarla. 

Por otro lado, desde el Instituto Nacional de Estadística y Censos se anunció la primera 
Encuesta Nacional sobre Uso del Tiempo y Trabajo No Remunerado24, en donde se reconocen 
todas las obligaciones internacionales anteriormente mencionadas y la necesidad de la 
encuesta para el monitoreo de estas. Las encuestas del uso de tiempo son imprescindibles, ya 
que el Estado, como hemos visto, precisa de información para la elaboración de políticas 
públicas eficaces. 

2. La crisis de cuidados en tiempos de pandemia

Mientras que la mayoría de las actividades económicas y remuneradas se encuentran 
paralizadas debido al aislamiento social, preventivo y obligatorio, las tareas de cuidado no solo 
no se detienen, sino que su carga se hace aún más pesada. Esto se debe principalmente al 
cierre de las instituciones y colegios, que genera una mayor presencia de niñxs y adolescentes 
en los hogares, el mayor nivel de cuidado y atención a adultos mayores que se encuentran en 
riesgo por la situación sanitaria, sumado al refuerzo de las tareas de higiene y limpieza del 
hogar para hacer frente al virus.

Según el último informe de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe, de abril 
de 201925, la pandemia ha descorrido el velo de invisibilización de las tareas domésticas y de 
cuidado, pero lo ha hecho reforzando las desigualdades preexistentes. El informe hace hincapié 
en que las desigualdades de género son aún mayores en los hogares de menores ingresos, 
donde las demandas de cuidado son mayores debido a la mayor cantidad de personas 
dependientes de ese cuidado, recayendo todas las tareas en mujeres. Todo ello sumado a la 
exacerbación de otras desigualdades, como, por ejemplo, mantener el distanciamiento social 
en lugares donde el espacio es muy limitado o cumplir protocolos recomendados de higiene 
en hogares donde no hay acceso a servicios básicos fundamentales para realizarlos. A su vez, 
remarca la importancia de los cuidados de salud y cómo este escenario afecta principalmente 
a las mujeres. En primer lugar, para hacer frente a este escenario donde los sistemas de salud 
están colapsados, son los hogares -y por lo tanto las mujeres- las que absorben las tareas de 
los cuidados de salud de las personas enfermas y adultos mayores, lo que genera mayores 
presiones y menor disponibilidad de tiempo, si no se fomentan políticas de corresponsabilidad 
para hacer frente a estas. Las presiones en el sistema de salud recaen aún con mayor fuerza en 
las mujeres que trabajan en dicho sector, ya que se trata de una actividad completamente 
feminizada en toda la región, siendo el 72,8% de sus empleadas mujeres. Su situación es aún 
más delicada, ya que ellas siguen teniendo personas a las que cuidar, sumado al incremento 
de las jornadas laborales para hacer frente a la pandemia y el stress que toda la situación 
conlleva. Las trabajadoras domésticas remuneradas son otras de las grandes perjudicadas en 
el contexto actual, siendo otra actividad que se encuentra completamente feminizada en 

Argentina y en la región26. La particular vulnerabilidad es evidente si tenemos en cuenta que, al 
crecer la demanda de cuidados, también crece la demanda de su trabajo, dejándolas más 
expuestas al virus si trabajan al cuidado de personas infectadas. Por otro lado, en muchos 
casos se ven imposibilitadas de ir a sus trabajos debido a las medidas de distanciamiento 
social y restricciones sanitarias, lo cual implica incertidumbre acerca del pago de sus sueldos 
-especialmente aquellas que se encuentran en una situación de informalidad-, así como 
también acerca de la continuidad en sus puestos de trabajo. En muchos casos las trabajadoras 
son expuestas a trabajar aun sin recibir dinero a cambio, situación particularmente grave para 
las mujeres migrantes, que luego no tienen dinero para ayudar a sus familiares en sus países de 
origen. El informe finaliza marcando la importancia de la perspectiva de género en las políticas 
públicas para paliar la crisis y aliviar los impactos negativos en las mujeres, poniendo énfasis en 
evitar todo tipo de medidas que puedan incrementar las desigualdades de género o 
menoscabar su autonomía. En particular, remarca que la variable tiempo en las mujeres no 
tiene que ser objeto de ajuste para enfrentar la crisis. A su vez, llama a tener en cuenta la 
diversidad de mujeres y el impacto que genera la crisis en cada una de ellas. Las políticas y 
medidas deben tener en consideración las posibles consecuencias para mujeres migrantes, 
trabajadoras domésticas, empleadas sanitarias, cuidadoras, trabajadoras informales, así 
como también el trabajo de cuidado y doméstico realizado en el interior de los hogares. Para 
que todo ello sea posible, se necesita un cambio de paradigma que reconozca el cuidado 
como derecho universal, y que trae aparejadas especiales implicancias para las instituciones 
responsables de las políticas de cuidado, la definición del rol del Estado y la consolidación de 
una corresponsabilidad social. Para alcanzar este objetivo, se necesita tomar medidas 
abarcativas e integradas a favor de quienes requieren de dichos cuidados y quienes los 
proveen. Además, en la esfera doméstica, tiene que haber un cambio hacia una mayor 
corresponsabilidad entre hombres y mujeres. Esto requerirá de una formulación de políticas 
públicas culturales, de uso de tiempo y económicas, que acompañen y promuevan el cambio 
de actitud y redefinición de roles. 

Mediante la visibilización forzada de una situación naturalizada a lo largo de la historia es que 
es de carácter imperioso que se piensen políticas públicas de distribución social de las tareas 
de cuidado en nuestro país. Las políticas de cuidado deben formularse sobre la base del 
enfoque de derechos y de los principios de igualdad, universalidad y solidaridad, y requieren 
abordar cuestiones normativas, económicas y sociales vinculadas a la organización social del 
cuidado, considerando aspectos relacionados con los servicios de cuidado, el uso del tiempo y 
los recursos para cuidar, con especial atención a la perspectiva de género.

En ese sentido, la Dirección de Economía, Igualdad y Género del Ministerio de Economía 
presentó el informe “Políticas públicas y perspectiva de género. La desigualdad a través del 
Presupuesto”27, en donde se recorre la incidencia de las políticas en las brechas de género y sus 

especiales particularidades en la pandemia. En este, se resalta que los efectos negativos de la 
crisis sanitaria refuerzan desigualdades preexistentes y que, por lo tanto, las políticas públicas 
no pueden ser neutrales al género. El documento analiza las medidas tomadas hasta el 
momento que tienen efectos sustanciales sobre las brechas de género y, en lo que respecta al 
cuidado, reconoce el aumento y la sobrecarga de estos en contexto de pandemia, y la 
necesidad de pensar políticas públicas de reconocimiento y revalorización. A su vez, remarca 
que, si bien las medidas impulsadas no necesariamente son consideradas como “sensibles al 
género”, su diseño o estructura, en términos de quiénes son lxs beneficiarxs, tienen efectos 
sustanciales sobre las brechas entre hombres y mujeres, dado que gran parte de las medidas 
están orientadas a los deciles de menores ingresos, donde las mujeres son mayoría. Las 
medidas que analiza el documento son el Ingreso Familiar de Emergencia (IFE), bonos de 
jubilaciones mínimas, bonos para beneficiarios/as de Asignación Universal por Hijo (AUH) y 
Asignación Universal por Embarazo; tarjeta Alimentar y refuerzo, y condonación de deudas con 
la ANSeS para titulares de la AUH. A modo de ejemplo, las trabajadoras de casas particulares 
que realizan tareas domésticas, así como también las personas caracterizadas usualmente 
como inactivas entre 18 y 65 años, fueron incluidas como beneficiarias del IFE. A su vez, se 
reconoce que la mujer tendrá prioridad dentro del grupo familiar para el cobro del IFE, evitando 
de esta manera la percepción de este beneficio por quienes no están efectivamente a cargo 
de los hogares. 

En cuanto al Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad, si bien sus mayores esfuerzos 
estuvieron destinados a reforzar las acciones y dispositivos nacionales de atención a las 
personas en situaciones de violencia de género, debido al creciente y alarmante crecimiento 
de casos durante la cuarentena obligatoria, también se han realizado campañas de 
empoderamiento ciudadano, que pusieron énfasis en promover la corresponsabilidad y una 
distribución más justa de las tareas de cuidado28. En ese sentido, y en articulación con el 
Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, se promovió la resolución (MDS) 132/2020 que 
exceptúa la obligatoriedad del aislamiento social y el permiso para circular en los casos de 
asistencia a niñxs y adolescentes por parte de ambos progenitorxs o tutorxs. A su vez, se 
realizaron campañas de empoderamiento para trabajadoras de casas particulares para 
garantizar su derecho a las licencias establecidas por el Gobierno nacional.

A modo de cierre, si bien es importante contar con un marco jurídico que reconozca de 
manera amplia los derechos de las personas, los operadores del derecho bien sabemos que su 
reconocimiento no basta para efectivizarlos y generar los cambios estructurales necesarios 
que permitan cerrar las brechas de género. Las desigualdades estructurales requieren 
cambios y políticas estructurales y, para ello, tiene que existir un compromiso por parte de 
todos los órganos del Estado en reconocer, en primer lugar, dichas desigualdades, para luego 
poder traducirlas en políticas públicas, normas o jurisprudencia que las combatan. Los 

ejemplos mencionados parecerían indicar que hay un giro en ese sentido, aunque se 
reconozca que el desafío es muy grande. El derecho siempre ha sido un actor de poder de gran 
peso, desde el cual se pueden dar cambios socioculturales importantes, y es por eso que tiene 
que ser un ámbito de lucha feminista y no permanecer ajeno a los cambios que se demandan 
desde las calles. 

Proveer de conformidad.

¡Será justicia feminista! 

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

26 Disponible en: https://elpais.com/economia/2014/05/29/actualidad/1401384832_306412.html (última consulta el 18/7/2020).
27 Zaffaroni, Eugenio; Alagia, Alejandro; Slokar, Alejandro, Manual de derecho penal, parte general, Buenos Aires, Ediar, 2005, pág. 5.
28 Disponible en: https://convocatoriabolicionistafederal.blogspot.com/2020/06/-
documento-enviado-los-ministerios.html?fbclid=IwAR2ai93Ntwit5ihRyWyACstgE-sk1PEIx_fZGFVxRU3hneqCxZZQIHCm7lI (última consulta: 
19/7/2020).
29 Benítez Salazar, Octavio, “Prostitución y desigualdad: la necesaria deslegitimación de los sujetos prostituyentes” en Elementos para una 
teoría crítica del sistema prostitucional, Granada, Comares, 2017, pág. 164.
30 Juzgado de Río Segundo de Córdoba, 21/9/2012, “Rossina, Héctor Raúl y Otros - Amparo”.
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

1. A modo introductorio2

El debate acerca de la prostitución (su definición, contenido y alcance; la multiplicidad de 
posiciones dentro del feminismo en torno a su ejercicio y el grado de injerencia que debe tener 
el derecho -especialmente el penal- en los comportamientos ligados a tal actividad) es 
cuando menos complejo, oscilante y, en ocasiones, resbaladizo. 

El término “prostitución”, por lo general, presupone la participación de dos partes, una 
actividad y una contraprestación (predominantemente económica o “dineraria”). En este 
marco se introducen distintos formatos que hacen a la colosal industria del sexo: shows 
eróticos (strippers), pornografía, webcamers o cibersexo, líneas eróticas, sexo telefónico, 
acompañantes (scorts), actividad de alterne y prestación de servicios sexuales en sentido 
estricto, entre otros. Las prestadoras de estos servicios son en su gran mayoría mujeres, 
personas trans y travestis. La jurisprudencia federal mendocina esboza una definición del 
fenómeno, al que entiende como “... la entrega del propio cuerpo, en forma promiscua, habitual 
y por precio. Por lo tanto, podemos decir que esta se configura cuando una persona reclama o 
recibe dinero de distintas personas para mantener relaciones hetero-homosexuales en un 
espacio temporal determinado”3. Por su parte, la Asociación de Mujeres Meretrices de Argentina 
(AMMAR) la concibe como la “actividad voluntaria de personas mayores de 18 años que ofrecen 
o prestan servicios de índole sexual a cambio de una retribución económica”4. En definitiva, 
prostitución es intercambio de actividades de índole sexual por dinero. 

Tradicionalmente, se reconocen cuatro modelos legales en torno a la prostitución: 1. el 
prohibicionista, que reprime la explotación de la prostitución, su consumo y, en general, toda 
forma de ejercicio de la prostitución, puesto que la considera un delito y a las personas que se 

dedican a ella, delincuentes. Los consumidores de prostitución son “codelincuentes” porque se 
trata de un delito de acción bilateral cometido por la acción concurrente del cliente y de la 
persona en prostitución; 2. el abolicionista, que promulga la persecución y castigo del 
proxenetismo y de cualquier modalidad de explotación, pero sin criminalizar a la persona en 
situación de prostitución; 3. el reglamentarista o regulacionista, que demanda el 
reconocimiento de tal actividad como cualquier otro trabajo a través del establecimiento de 
controles sanitarios y registro de las trabajadoras del sexo, y, finalmente, 4. la legalización, que 
trasciende al reglamentarismo, en cuanto exige el reconocimiento de derechos laborales a las 
personas en situación de prostitución. Las nuevas corrientes se erigen sobre la base de estos 
modelos, aunque incorporando variables, como, por ejemplo, el neoabolicionismo, que en línea 
con la política adoptada por los países nórdicos defiende, asimismo, la sanción del 
prostituyente -mal llamado “cliente/consumidor”-, para desincentivar el “consumo” de 
prostitución. 

El encuadre normativo argentino de fondo no criminaliza “ejercer la prostitución”, aunque sí 
regentear, administrar y sostener casas de tolerancia o lugares donde se la ejerza; promover o 
facilitarla en otras personas, explotar económicamente el ejercicio de la prostitución ajena y 
ofrecer, captar, trasladar, recibir o acoger a personas con fines de explotación sexual, ligadas a 
la promoción, facilitación o comercialización de la prostitución ajena y de oferta de servicios 
sexuales ajenos (artículo 17, de la ley 12331 de profilaxis, y artículos 125 bis, 127 y 145 bis del Código 
Penal, respectivamente). Los objetivos perseguidos con la sanción de estas normas resultan de 
contenido diverso: mientras que la conocida ley de profilaxis antivenérea responde a razones 
de salud pública, los artículos 125 bis y 127 del Código Penal protegen la integridad sexual, y los 
bienes tutelados en la trata son la libertad de autodeterminación5 y la dignidad de las 
personas.

Como se advierte, la República Argentina es abolicionista en materia de prostitución. Sin 
embargo, los Códigos Contravencionales de algunos de los territorios del país contemplan 
condiciones en las que se habilita la concurrencia de las reglas de libre mercado, posibilitando 
la oferta y demanda de sexo en la vía pública. Para ejemplificar, el artículo 81 del Código 
Contravencional de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires6 castiga a “quien ofrece o demanda 
en forma ostensible servicios de carácter sexual en los espacios públicos no autorizados o 
fuera de las condiciones en que fuera autorizada la actividad”. Entiende Iglesias Skulj que esta 
norma viola los fines proclamados en los preámbulos de la Constitución Nacional y de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires respecto de la protección de minorías y sectores 
vulnerables, perpetuando prácticas extorsivas y corruptas de la policía y profundizando la 
criminalización de este colectivo, en especial de las trabajadoras sexuales trans. Recuerda que 
en varias provincias aún se exigen los exámenes médicos obligatorios a quienes se dedican al 
trabajo sexual, entendiendo que ello constituye una incuestionable vulneración a los derechos 

consagrados en la ley 23798, en relación con el anonimato y voluntariedad de quien realiza la 
prueba del sida7. No obstante, la jurisprudencia8 remarca el carácter de ostensibilidad y aclara 
que no existe contradicción con el artículo 19 de la Constitución Nacional, en tanto que la norma 
contravencional no establece la ilicitud de la actividad en sí misma, sino cuando lesiona el bien 
jurídico protegido del espacio público. Es decir, solo se restringe la oferta y demanda de 
servicios sexuales que se desarrollen de forma ostensible, esto es, claro, patente y obvio, en 
lugares públicos no autorizados. 

Sin lugar a dudas, la atención hoy pendula entre la abolición, por un lado, y la reglamentación 
y/o legalización, por el otro, pues, como se verá en lo sucesivo, ambas desde sus fuertes y 
sólidos postulados exponen sus premisas de forma lógica y razonada e invitan al debate sobre 
las posibles consecuencias que derivarían de una modificación sustancial del paradigma que 
hoy impera en nuestro país. Reconocemos que la tensión entre estos dos modelos se encona 
en algún punto; no obstante, se anticipa que reglamentaristas y abolicionistas convergen en 
asuntos trascendentales tales como que a la persona en situación de prostitución no se la 
debe criminalizar, mientras que la trata de personas, en cambio, debe perseguirse con toda la 
fuerza de la ley.

2. Reglamentación/legalización versus abolición/neoabolición 

a) La prostitución como trabajo. #TrabajoSexualEsTrabajo

Al adentrarnos en el estudio de los modelos sobre reglamentación y legalización se repara en 
la alusión de la prostitución como “trabajo” sexual; si bien puede parecer un asunto baladí, no lo 
es. Con los hashtags “trabajo sexual es trabajo” y “obrerxs del sexo” que se anuncian en redes 
sociales, este colectivo invita a reflexionar y promueve el debate a través del siguiente 
interrogante: ¿es más “digno” emplearse en tareas domésticas -u otras labores igualmente 
precarizadas y feminizadas- que en la prostitución? De este modo, busca elevar la actividad 
prostibularia a la categoría de trabajo digno y legítimo, porque por sobre todas las cosas forma 
parte de la realidad social. El objetivo de este modelo es controlarla y ordenarla de acuerdo a 
reglas emitidas por el Estado, como el pago de impuestos para tener derecho a la seguridad 
social, pensiones, controles médicos y administrativos, etc., a la vez que procura reducir el 
impacto negativo en la salud pública. Es que no debe olvidarse que el instrumento de trabajo 
de persona en prostitución es su sexualidad. 

En esta inteligencia, como la prostitución es un trabajo, entonces, goza de reconocimiento 
constitucional y su ejercicio debe ser regulado y protegido al igual que cualquier otra actividad, 
de conformidad con el artículo 14 bis de la Constitución Nacional. A la vez, esta perspectiva 
afirma que no puede privarse su práctica si no existe una norma que la prohíba expresamente 

(artículo 19 de la Constitución Nacional). De allí deriva que no puedan perseguirse conductas 
ligadas a la prostitución libremente ejercida por personas adultas, a excepción de aquellas que 
tengan entidad lesiva suficiente de los bienes jurídicos tutelados. Sostener lo contrario 
constituiría el rechazo de una actividad privada con base en razones estrictamente morales.

A principios del mes de junio pasado, el Ministerio de Desarrollo Social creó el Registro 
Nacional de Trabajadores de la Economía Popular9, en el que incorporó como categoría de 
trabajo al sexual. Pasadas algunas horas, el formulario fue dado de baja y habilitado poco 
después, aunque con una modificación sustancial: la opción del trabajo sexual ya no estaba 
disponible. Las razones de la eliminación de la categoría (en su mayor parte 
político-ideológicas) exceden del objeto de este artículo, aunque este episodio puntual permite 
dimensionar la falta de criterios uniformes en la adopción de políticas públicas respecto de la 
problemática y la constante pugna entre una y otra posición, en ocasiones demasiado 
radicalizadas, dificultándose aún más, si es posible, el debate de fondo. Conforme sostuvo 
Georgina Orellano10, en un lapso aproximado de cinco horas, ochocientas trabajadoras 
sexuales se habían registrado en la página web11. Aunque sorprendida, la secretaria general de 
la AMMAR resaltaba el valor inconmensurable que reconocía a esta medida, puesto que era la 
primera vez en la historia del país que trabajadoras sexuales podían registrarse como tales y se 
les permitía el acceso a derechos sociales básicos. Haber dado marcha atrás en la decisión 
importaba el regreso a la “clandestinidad” de la actividad, con todos los riesgos que de allí 
derivan.

La AMMAR es una referente nacional en la lucha por el reconocimiento del trabajo sexual, que 
sobre la base de este modelo reclama su descriminalización, la sanción de una ley que regule 
el trabajo sexual y proteja su ejercicio, el acceso a derechos sociales a través del pago de 
impuestos que permitan contar con beneficios sanitarios, obra social, derecho a una jubilación 
y, en general, derechos a los que puede acceder cualquier trabajador registrado, la eliminación 
de la violencia institucional, la estigmatización y discriminación que reciben a diario por las 
autoridades. Y conmina al Estado nacional a generar políticas públicas para aquellas personas 
que quieran otras opciones de trabajo distintas al sexual. También promueve la derogación de 
los artículos de los Códigos Contravencionales que penalicen el trabajo sexual en la vía pública 
y “puertas adentro”, y que se revise la ley 26364 de trata de personas, porque “equipara” la trata 
con el trabajo sexual, atentando contra su fuente de trabajo.

Aquí cabe hacer un paréntesis para formular algunas consideraciones respecto de la figura 
de la trata. En primer lugar, la trata de personas es un fenómeno que se asienta sobre la base 

de la cosificación del ser humano, a quien el tratante convierte en una mercancía 
intercambiable por dinero, generando para quien explota a otra persona sustanciosos 
beneficios económicos. Es, ni más ni menos, el comercio de seres humanos. Por primera vez 
definida por Naciones Unidas en el Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de 
Personas, Especialmente de Mujeres y Niños12, fue introducida como figura delictiva autónoma 
en nuestra legislación de fondo en el año 2008 mediante la ley 26364 (luego modificada en el 
año 2012 por la ley 26842). Como mencionábamos en párrafos anteriores, la trata como delito 
se configura con la realización de alguna de las conductas que tipifica la ley unida a una 
finalidad de explotación, esto significa que debe responder a dos interrogantes: ¿qué? (captar, 
por ejemplo) y ¿para qué? (explotar sexualmente). Ahora bien, una de las modificaciones que 
fue duramente criticada por los problemas interpretativos que suscita es la que introdujo el 
concepto de “explotación”, que se define a través de los distintos supuestos con que puede 
relacionarse esta finalidad13. Dicho de otro modo, si se efectúa alguna de las acciones que 
prescribe la norma, teniendo por finalidad “promocionar, facilitar o comercializar la prostitución 
ajena o cualquier otra forma de oferta de servicios sexuales ajenos”, estaría configurado el tipo 
penal de la trata. Además, el artículo 2, in fine, de la ley torna irrelevante el consentimiento dado 
por la víctima de forma que, aunque ella misma confirme haberlo otorgado para ser explotada, 
tal circunstancia no exime de responsabilidad penal, civil o administrativa al tratante. Con este 
panorama, quienes defienden el modelo reglamentarista se preguntan si esta norma no es de 
corte prohibicionista, puesto que, a simple vista, pareciera que lo que se prohíbe es el ejercicio 
de la prostitución de manera voluntaria o consentida. Entendemos que no. Y aunque sería 
propicio efectuar en un análisis pormenorizado el valor que se le atribuye al consentimiento en 
las víctimas de trata, ello excedería el objeto de esta publicación, por lo que nos limitamos a 
consignar que el foco no está puesto en aquellas personas que “ejercen la prostitución”, sino en 
los empresarios que en realidad son proxenetas y explotadores de seres humanos, que se 
benefician a costa de terceras personas -cuya herramienta de trabajo es algo tan íntimo 
como su sexualidad-, lo cual bajo ningún punto de vista puede ser tolerado por un Estado 
fuertemente comprometido con la defensa de los derechos humanos, como es el argentino. 

El reglamentarismo subraya que la preocupación por acabar con la trata ha llevado a una 
industria “del rescate”, vulnerando el derecho de las personas que participan voluntariamente 
en el mercado del sexo14. Al respecto, la Corte Suprema de Justicia de la Nación, al tiempo de 
resolver la cuestión de competencia del delito de trata, destacó la importancia de “mantener y 
promover la competencia del fuero federal para investigar la posible comisión del delito de 

trata de personas, para asegurar la eficacia de la norma que lo reprime, y que eso determina 
que, ante la existencia de alguno de los extremos inherentes al delito de trata, la justicia federal 
no puede declinar su competencia ni rechazar la que se le pretenda atribuir, sin antes realizar 
las medidas necesarias para establecer si se halla configurado o no dicho ilícito”15. Lo propio 
hizo la Procuración General de la Nación16, que instruyó a los fiscales del país que desarrollen 
todas las medidas de investigación tendientes a comprobar o -descartar- la configuración de 
la trata. En otras palabras, la justicia federal no podría declararse incompetente alegando que 
el caso en cuestión encuadra en una figura penal distinta cuya intervención le corresponde al 
fuero ordinario (la trata es delito federal, mientras que los delitos conexos o vinculados son 
investigados por los fueros locales). Por el contrario, refuerza la jurisdicción federal y demanda 
la realización de diligencias necesarias para determinar si se está en presencia de trata. He ahí 
la razón por la cual se investigan todas las denuncias que se reciben por trata y se adoptan 
medidas de asistencia a las presuntas víctimas. Porque, reiteramos, el Estado nacional está 
fuertemente comprometido en la lucha contra esta problemática y, hasta tanto no descarte 
que la persona en situación de prostitución no es victimizada de ninguna forma por terceras 
personas, prosigue con la investigación.

Por lo tanto, para llegar a determinar si estamos frente a un caso de “ejercicio de prostitución” 
cabe realizar un largo camino. Primero, debe pasar por el tamiz de la trata, luego, y en caso de 
no haberse incorporado elementos suficientes o descartándose los requerimientos típicos de 
ese delito, cabe analizar si corresponde encuadrar el hecho en algún ilícito conexo (por 
ejemplo, explotación económica de la prostitución ajena, facilitación/promoción de la 
prostitución de terceras personas o infracción a la ley 12331 de profilaxis). Excluidos estos delitos, 
recién allí podemos empezar a evaluar si el hecho puede configurar una contravención y, en 
todo caso, si resulta un supuesto de prostitución voluntaria. 

Con esto reconocemos la complejidad del asunto y también que muchas trabajadoras 
sexuales comparten espacios de comercio sexual con otras personas que pueden estar siendo 
explotadas sexualmente. La Organización Internacional para las Migraciones informa que los 
lugares destinados a la compra y venta de sexo representan el destino por excelencia de las 
víctimas que son captadas con el propósito de someterlas a explotación sexual17. En España, 

por ejemplo, país de cultura abolicionista, el 44% de los españoles consumidores de sexo 
manifiesta que no informarían a la policía si sospecharan o constataran una situación de 
trata18, este hecho no hace más que reafirmarnos en la idea del fuerte compromiso y 
responsabilidad que nos interpela a quienes trabajamos con ellas desde los diferentes 
ámbitos, a fin de no criminalizar a los actores equivocados.

La situación alemana es paradigmática y, por lo tanto, digna de destacar. El Estado alemán 
regula la prostitución desde principios del siglo XXI y se consolida junto con Holanda como las 
mecas del turismo sexual. La actividad se reglamenta desde octubre de 2001 y las estadísticas 
son por demás ilustrativas: en más de diez años y de un total de 400.000 personas en ejercicio 
de la prostitución, solo 44 se registraron en organismos estatales, esto es, un 0,011%. Las razones 
son variadas, pero el grueso argumental radica en que las prostitutas no desean ser 
reconocidas oficialmente como trabajadoras sexuales además de rechazar el pago de 
impuestos para acceder a derechos sociales básicos19. En el caso de las migrantes 
indocumentadas, por su status migratorio, esta opción directamente no está disponible20.

La migración constituye un factor propio del mercado prostitucional globalizado, que 
necesita, por sus particulares características, garantizar el suministro para una demanda 
incrementada que exige variedad étnico-racial y juventud. En efecto, en Italia, España, Austria y 
Luxemburgo las migrantes constituyen entre el 80% y 90% de la población de mujeres en 
personas de prostitución, y en Alemania, Holanda, Bélgica, Francia, Grecia, Dinamarca y 
Noruega, entre el 60 y 75%21. Un estudio realizado en Centroamérica da cuenta de que en la 
frontera entre México y Guatemala, del lado mexicano, el 76% de las mujeres en situación de 
prostitución son migrantes temporales, de las cuales el 93% se encuentra indocumentada22.

Esto también influye en la necesidad de movimiento de los clientes, que se trasladan de una 
región a otra en busca de nuevos horizontes en el paraíso del sexo pago. Se estima que el 10% 
del turismo global lo conforma el turismo sexual23. En Tailandia, Camboya y Japón alrededor del 
70% de hombres paga por sexo. En Tailandia el número de visitantes extranjeros para el turismo 
sexual asciende a cerca de 5.1 millones de turistas al año24. Naturalmente, esta realidad 
repercute en la economía interna de cada país: la prostitución representa el 14% del Producto 
Bruto Interno (PBI) en Tailandia, el 5% en Holanda25, mientras que en Reino Unido la prostitución y 

el tráfico de drogas impulsa su PBI en 12.300 millones de euros26.

Como última reflexión, las voces que defienden estos modelos de regulación aclaran que en 
este combate contra la trata se privilegia el sistema penal como herramienta de intervención, 
descartando otro tipo de intervenciones más adecuadas, cuando el derecho penal debería 
funcionar como “contenedor y reductor”27 del poder punitivo. Consecuentemente, sostienen, 
este exceso de poder punitivo en la persecución de la lucha contra la trata solo profundiza aún 
más el problema al que se enfrentan quienes ejercen la prostitución voluntariamente, sin 
intermediarios ni terceros explotadores. 

b) La prostitución como manifestación de la violencia. 
#ProstituciónNoEsTrabajoEsViolencia

En líneas generales, el abolicionismo demanda a los Estados la derogación de las normas 
que persiguen a las mujeres y demás personas prostituidas, a la vez que exige la ejecución de 
políticas de restitución de derechos a fin de posibilitar la salida de la prostitución para aquellas 
que así lo requieran; solicita que se garanticen cupos laborales y de vivienda, acceso a la 
educación y a la salud, ayudas económicas, capacitación laboral y el conjunto de los derechos 
económicos, sociales y culturales28.

El modelo abolicionista de la prostitución observa con preocupación el avance de las 
posiciones regulacionistas que pasan por alto que se trata de una institución patriarcal que 
viola sistemáticamente los derechos humanos, la dignidad, que coloca a las mujeres al servicio 
sexual de los varones y mercantiliza su sexualidad, contribuyendo a perpetuar un determinado 
orden de género: por un lado, los hombres como dueños y señores que satisfacen sus deseos; 
y, por el otro, las mujeres, reducidas a la categoría de cosa como esclavas, que han de 
procurarles placer. Todo ello en el contexto de una relación basada en la degradación y 
humillación al ser consideradas como objetos instrumentales y no sujetos equivalentes29.

En esta línea se enrola el Juzgado de Río Segundo de Córdoba, que considera la prostitución 
como “una forma de violencia contra las mujeres, de violación de los derechos de las personas 
humanas, de la explotación sexual, institución fundamental en la construcción de una 
sexualidad basada en el dominio masculino y la sumisión femenina. No es por tanto una 
expresión de la libertad sexual de las mujeres”30. Si bien es cierto que ninguna forma de trabajo 
puede separarse del todo del cuerpo, en la prostitución el agente prostituidor obtiene el 
derecho unilateral al uso sexual del cuerpo de una mujer, imponiéndole el suyo y su sexualidad. 

Considerar que ello puede ser un trabajo como cualquier otro, bajo la falsa premisa de la libre 
elección, ignora los condicionamientos sociales e individuales y el complejo proceso que lleva 
a una persona a ejercer la prostitución, así como las diversas formas de coerción que la 
determinan -muchas veces sutiles y, por ende, no siempre demostrables-31. 

¿Puede un ser humano consentir su propia explotación, renunciando a los derechos 
humanos que le son inherentes como persona? “El consentimiento se ha convertido en 
representación aceptable y fundamento legítimo de las relaciones de poder”32. Sobre esta 
base, referirnos a la “servidumbre voluntaria” constituye un verdadero oxímoron, donde dos 
términos con sentidos opuestos representan una contradicción en sí misma; ¿cómo se puede 
querer un estado notoriamente indeseable?33 ¿Debe reputarse válido ese contrato? Más aún 
cuando, según un informe del Parlamento Europeo, el camino que conduce a la prostitución y a 
ese estilo de vida, de un 80% a un 95%, deviene de alguna forma de violencia sufrida con 
anterioridad al ingreso al circuito prostibulario (violación, incesto, pedofilia)34. A la par, una vez 
que se ha caído en ella, se profundizan las desigualdades, de manera que, aunque a muchas 
de las personas en prostitución les gustaría abandonarla, se sienten incapaces de hacerlo por 
falta de oportunidades. 

Entonces, ¿cuáles son las auténticas razones que se esconden detrás de los argumentos de 
validación de esta “relación contractual” entre prostituta y cliente? España nos brinda algunas 
pistas. A finales de 2018, la Audiencia Nacional nulificó los estatutos de un sindicato que 
proponía organizarse con base en el reconocimiento de las actividades relacionadas con el 
trabajo sexual en todas sus vertientes. El tribunal calificó de “ilegalidad manifiesta” la 
celebración de un contrato de trabajo cuyo objeto sea la prostitución porque resultaba 
“totalmente contrario” al ordenamiento jurídico, en tanto que supondría: a) dar carácter laboral 
a una relación contractual con objeto ilícito; b) admitir el proxenetismo; c) admitir el derecho de 
los proxenetas a crear asociaciones patronales con las que negociar condiciones de trabajo; 
d) asumir que proxenetas y sus asociaciones puedan negociar las condiciones en las que debe 
ser desarrollada la actividad de las personas en prostitución, disponiendo de un derecho de 
naturaleza personalísimo como es la libertad sexual, entendiendo por tal “el derecho de toda 
persona de decidir con qué persona determinada se quiere mantener una relación sexual, en 
qué momento y el tipo de práctica o prácticas que dicha relación debe consistir”35. Como 
veremos a continuación, prostitución, proxenetismo y trata, si bien son fenómenos diferentes y 
con distinto alcance y grado de vulneración de derechos (los últimos), sí guardan 
vinculaciones. De manera que no puede reconocerse la prostitución como un bien social ni 
como actividad creativa enmarcada en una relación contractual válida.

El Parlamento Europeo36  es consciente de los problemas que alcanzan a la prostitución: es un 
fenómeno que transita en la clandestinidad, lo que dificulta su detección y la obtención de 
datos oficiales. Según un informe realizado por la Fondation Scelles37, la actividad sexual 
involucra alrededor de 40 a 42 millones de personas, de las cuales el 90% depende de un 
proxeneta. Esto implica que el más beneficiado con la legalización no es la prostituta, es el 
proxeneta, que se convierte en “hombre de negocios”. Además, la prostitución es un eslabón 
importante en el crimen organizado, calculando que genera unos 186.000 millones de dólares 
anuales en todo el mundo38 estrechando sus vínculos con la trata de seres humanos, el 
narcotráfico, los crímenes violentos y la corrupción.

La prostitución, según este informe39, constituye una “forma de esclavitud incompatible con la 
dignidad de la persona y con sus derechos fundamentales”, en la cual los actos íntimos se 
rebajan a un valor mercantil y el ser humano queda reducido a mercancía o instrumento a 
disposición del cliente. Asimismo, está intrínsecamente ligada a la desigualdad de género y se 
nutre de personas provenientes de grupos vulnerables. Por último, posee un alto impacto en la 
violencia contra las mujeres, ya que los estudios40  demuestran que los hombres que pagan por 
sexo tienen una imagen degradante de la mujer. 

Las estadísticas tampoco abonan las supuestas bondades que propugnan los modelos de 
legalización y reglamentación. En los países en los que se ha legalizado la prostitución se 
incrementaron los casos de trata de personas41, puesto que prostitución y trata se encuentran 
íntimamente relacionadas, “debido a que la demanda de prostitutas, sean víctimas de trata o 
no, es la misma”. Es decir, se recurre a la trata para abastecer los mercados de prostitución42. En 
efecto, Holanda, país que legalizó la prostitución a principios de siglo con la expectativa de que 
de ese modo “convertiría a la prostitución en ‘saludable, segura y transparente’, al margen de 
toda sombra de criminalidad”43, resulta ser uno de los ejemplos que trae Naciones Unidas como 
destino primordial de víctimas de trata. En consecuencia, los supuestos beneficios de la 
legalización no son más más que una mera ficción: ni las personas en prostitución se registran 

(caso alemán), ni tampoco sirve para contener o controlar la trata y explotación (caso 
holandés). 

También se han reputado estas consecuencias negativas en las investigaciones judiciales, 
en tanto que la tercera parte de los fiscales alemanes reconoce que “la legalización de la 
prostitución ha dificultado la persecución de la trata y del proxenetismo”44. 

Otros efectos colaterales indeseados están ligados a cuestiones de salud, pues el 68% de las 
mujeres prostituidas sufre trastornos de estrés postraumático, en porcentaje similar al de las 
víctimas de tortura45, junto con un alto porcentaje de probabilidades de sufrir traumas sexuales, 
físicos y psíquicos, cuyas consecuencias suelen ser devastadoras y perdurar incluso hasta 
después de cesada la prostitución. También se reportan problemas de adicción a las drogas y 
al alcohol y presentan un mayor índice de mortalidad que la población media46, a causa de las 
enfermedades de transmisión sexual, el elevado número de tasa de suicidios y las agresiones 
contra su integridad física. La tasa de mortalidad de las mujeres y niñas prostituidas es 40 
veces superior a la media y el 71% ha sido objeto de agresión física mientras se encontraba en 
prostitución47, como es el caso de Canadá, donde 170 personas en prostitución han sido 
asesinadas y 260 desaparecidas, todo ello entre los años 1992 y 200448.

Por otra parte, el efecto que tiene la actividad prostibularia en niños, niñas y, en general, en las 
personas más jóvenes, al normalizar la prostitución, impacta en la percepción sobre la 
sexualidad y la vinculación entre hombres y mujeres. La relación prostituta-cliente no es solo 
una relación individual, es una relación social entre el género masculino y el género femenino, 
en la que la prostitución está atada a las nociones sociales de masculinidad y feminidad. En el 
mercado del sexo no se vende en exclusiva sexo, sino la posibilidad de poseer el cuerpo de una 
persona, extraer plusvalía del género, autoestima, sentido de masculinidad y del propio poder 
que no podría obtenerse de otra manera si no fuese a través de una transacción económica, 
es decir, en la industria sexual se obtienen “ganancias simbólicas”49 necesarias para la 
perpetuación de un determinado orden de género.

En esta dialéctica, y teniendo presente el caso alemán, donde, como se dijo, solo 44 
prostitutas registraron su actividad, pierde fuerza el argumento de las posturas 
reglamentaristas que promueven el reconocimiento de la prostitución como trabajo sexual 
legítimo a los fines de posibilitar el acceso a derechos sociales. “En un mundo en que las 
reformas laborales arrollan los derechos sociales y económicos del colectivo trabajador, 

pretender que la conceptualización del trabajo sexual vaya a proteger a las mujeres en 
situación de prostitución es una quimera”50.

Resta mencionar que, a pesar de que algunas posturas dentro del reglamentarismo aludan 
al abolicionismo como un prohibicionismo encubierto, lo cierto es que, en línea con lo expuesto 
en los primeros párrafos, el prohibicionismo reprime y criminaliza a las personas prostituidas -a 
la par que lo hace con proxenetas y clientes- y no promueve ningún cambio social ni se 
preocupa por proteger a la prostituta. En cambio, el abolicionismo promueve el castigo a 
proxenetas y tratantes, pero no a la persona en situación de prostitución. No porque la olvide o 
no sea una prioridad, sino porque su eje se centra en promover cambios sociales y demandar 
políticas públicas destinadas a brindarles opciones, alternativas a la prostitución. No manda a 
la prostituta a abandonar la actividad, demanda la existencia de posibilidades de trabajo 
reales que permitan su subsistencia.

El modelo abolicionista, para algunas voces, se ve perfeccionado con el conocido modelo 
nórdico o neoabolicionista que fue instaurado con la regulación sueca del año 1999 y que, 
producto de sus buenos resultados, fue adoptado más tarde por Noruega (2008), Islandia 
(2009) y Francia (2016). Bajo la aclamada afirmación de la antropóloga francesa Françoise 
Héritier, “Decir que las mujeres tienen derecho a venderse es ocultar que los hombres tienen 
derecho a comprarlas”51, al modelo abolicionista tradicional se adiciona, desde finales del siglo 
pasado, la penalización al “cliente/consumidor/comprador” de prostitución a través de la 
prohibición de la compra de cualquier acto de contenido sexual. El éxito de este nuevo y 
reformado programa parece ser rotundo. El embajador sueco Per-Anders Sunesson, en 
asuntos relativos a la trata de personas y prostitución, destaca que la aplicación de esta 
legislación “no ha tenido ni una sola consecuencia negativa, únicamente ha tenido efectos 
positivos”, resaltando que la demanda de sexo ha disminuido fuertemente en Suecia, donde se 
evidencia un cambio de mentalidad en la población que ya no concibe como aceptable 
comprar sexo. Añadido a este profundo cambio social, destaca que desde que la ley entró en 
vigor no se han reportado casos de homicidios ni crímenes violentos a personas en 
prostitución52 . Este modelo no olvida las bases sentadas por el abolicionismo tradicional: 
descriminalizar a las personas prostituidas, brindarles posibilidades a través de políticas 
públicas que permitan su salida de la prostitución (si así lo desearen), arbitrar los medios para 
protegerlas y perseguir duramente a proxenetas, explotadores y tratantes de seres humanos. 

3. A modo de conclusión: acercando posiciones

En este recorrido he intentado esbozar las bases de los distintos modelos existentes en 
materia de prostitución. Sinteticé los posicionamientos de abolicionistas y reglamentaristas o 
defensoras de la legalización de la prostitución. Y si bien en una primera impresión parece que 

es imposible encontrar puntos en común, por fortuna, existen.

En primer lugar, tal como sostiene Diana Maffía, se definan como se definan las personas en 
un sistema prostituyente, como trabajadoras sexuales, como esclavas, como sobrevivientes, es 
una definición que hay que escuchar con respeto porque pertenece a sus experiencias y sus 
alianzas, lo que las fortalece como colectivo. Hay que reconocer que existen personas en 
prostitución que se identifican con el abolicionismo, y no por ello debe negárseles su identidad 
ni expulsarlas en esta construcción colectiva de derechos53. Tal es el caso de la Asociación de 
Mujeres Argentinas por los Derechos Humanos, un desprendimiento de AMMAR, compuesto por 
mujeres que ejercen la prostitución, pero que no desean la registración ni ser reconocidas 
como trabajadoras sexuales y temen que la reglamentación de la prostitución como trabajo 
elimine las políticas de restitución de derechos, porque, con toda lógica, se preguntan: ¿por qué 
el Estado destinaría recursos para la inclusión laboral por una actividad que se considera 
“trabajo”54?

En segunda instancia, estos movimientos, aun con sus diferencias, comulgan en una política 
persecutoria contra la trata de personas a la vez que imploran que se detenga la incesante 
persecución (muchas veces traducida en violencia institucional) y el castigo a las personas en 
situación de prostitución. Creemos que la solución no está en la sanción de las personas 
prostituidas, supuesto que las colocaría en una situación de mayor vulnerabilidad, a la vez de 
estigmatizarlas, ocultarlas y dificultar la posibilidad de brindarles espacios de apoyo y 
contención. Por eso, impulsamos que a partir de estos puntos de convergencia tenga lugar el 
encuentro de las distintas voces para el debate en pos de una construcción de una sociedad 
más equitativa y justa, donde se contemplen todas las realidades, siempre desde una 
perspectiva de derechos humanos. 

Dicho esto, no podemos desconocer el volumen de personas y dinero que mueve la 
prostitución y los nexos con el crimen organizado y la trata, porque son patentes. Esto evidencia 
los vínculos violentos en la famosa dupla prostituta-cliente que en el 90% de los casos esconde 
una verdadera tríada (prostituta-cliente-proxeneta). Es que la prostitución, por su propia 
naturaleza, se compone de acciones que violentan al sujeto que las recibe, pues, en la práctica, 
la prostituta queda a merced de un tercero que no conoce, a quien no desea, y el cual le exige 
brindarle placer. 

Por eso, sea cual sea la posición en la que en definitiva una se enrole, lo que parece 
imprescindible es continuar exigiendo al Estado políticas públicas que brinden oportunidades 
de trabajos que dignifiquen a la persona, para aquellas que desean abandonar la industria del 
sexo a través de opciones reales que permitan su subsistencia. 

Si bien la conquista de derechos civiles, políticos, sociales y culturales de las mujeres e 
identidades sexuales disidentes ha avanzado enormemente hasta el día de hoy, la lúcida 
reflexión sobre la sociedad moderna argentina en la que Alfonsina se encontraba inmersa 
sigue aún reflejando la realidad de muchas mujeres cuyas labores domésticas se encuentran 
desvalorizados social y económicamente.

Los textos de la época se caracterizaban por su discurso androcéntrico, en donde las 
columnas femeninas se centraban en difundir consejos para desempeñar tareas del hogar o 
la correcta forma de realizar las tareas de cuidado y autocuidado, siempre con la finalidad de 
ser una buena esposa ama de casa -aunque sea en potencia- para los hombres. Por el 
contrario, las columnas de Storni se encargaban de hacer reflexionar a las mujeres de la época 
acerca de sus derechos, invitándolas a pensarse por fuera de su rol socialmente asignado 
dentro de los hogares. Para la construcción de dicho orden sociocultural, predominaron los 
discursos de tinte biologicistas, en los que se hacía hincapié en las diferencias sexuales entre 
mujeres y varones, utilizadas como fundamento para asignarles un rol dado por naturaleza, 
que automáticamente se veía traducido en una diferencia jerárquica y desigual 
completamente subordinada frente a la figura del hombre. La identidad femenina fue 
construida entonces en torno a la maternidad y todo lo relativo a la familia y el hogar, 
haciéndolo un atributo obligatorio, característico, y algo a lo que todas las mujeres por el hecho 
de serlo debían aspirar. Los discursos legales no fueron ajenos a la construcción de dichos 
estereotipos, dado que en todas las épocas el derecho ha respondido a la moral y ética 
imperante aportándole contenido social, político y cultural a la sociedad. Dichos discursos que 
luego se traducen en normas fueron históricamente moldeados por los sectores dominantes 
-compuestos por hombres-, cuyos pensamientos y decisiones se encontraban íntimamente 
atravesados por sus creencias, costumbres, así como también por las presiones políticas de la 
época. Es así que la sociedad, las familias y, por lo tanto, el derecho fueron atravesados por la 
estructura patriarcal, legitimando ciertas estructuras y comportamientos y silenciando otros, 
como la división sexual del trabajo, que bien tempranamente Alfonsina Storni denunció a 
través de textos como el citado anteriormente. 

El sistema económico moderno se ha sostenido a lo largo de los años gracias a la imposición 
de un modelo de organización de lo que respecta la vida laboral y la familiar. Este sistema de 
corte patriarcal, al que se lo conoce como división sexual del trabajo, precisa para su 
funcionamiento una profunda división de responsabilidades y tareas de acuerdo a los roles de 
género. Es así que el trabajo productivo -realizado en el mercado y, por lo tanto, con valor 
monetario- ha sido asignado a los hombres, mientras que todo el trabajo reproductivo -aquel 
realizado en el ámbito privado del hogar, principalmente la atención de las necesidades, el 
cuidado de los miembros de la familia y tareas domésticas- ha sido asignado históricamente 
a las mujeres sin ningún tipo de reconocimiento o valor económico. En tal sentido, la noción de 
trabajo estuvo generalmente vinculada exclusivamente a las actividades productivas 
remuneradas, dejando esta definición de lado al trabajo doméstico y de cuidado. Dichas 
tareas, tal como denunciaron desde las corrientes de economía feminista3, contribuyen 
enormemente a la satisfacción de la reproducción social y, por lo tanto, son el pilar 
fundamental para el funcionamiento del circuito productivo de nuestro sistema capitalista. 

Si bien las mujeres en Latinoamérica se han incorporado masivamente al mercado de 
trabajo remunerado desde los años ochenta, el impacto en las dinámicas distributivas de las 

tareas de cuidado ha sido escaso, ya que siguen siendo las mujeres las responsables de 
realizarlo, generándose una sobrecarga, que implica cargarse con una doble jornada laboral, 
que las deja en desventaja frente a sus pares hombres. La situación se agrava particularmente 
en mujeres de menos recursos. Según el último informe publicado por la reciente creada 
Dirección Nacional de Economía, Igualdad y Género, del Ministerio de Economía4, son las 
mujeres quienes enfrentan los mayores niveles de desempleo y precarización laboral. La 
brecha salarial entre mujeres y hombres es de 27,7%, llegando al 36,8% si se trata de trabajos 
informales. Las desigualdades se incrementan si se tiene en cuenta la injusta división sexual del 
trabajo, que es donde las mujeres concretamente sufren la sobrecarga de tareas del hogar, 
siendo por lo tanto el principal reproductor de desigualdad. El tiempo que las mujeres invierten 
en tareas de cuidado tiene un costo desde el punto de vista de tiempo y energía, como ya 
hemos visto, pero parecerían quedar fuera del análisis económico, ya que solo las contabiliza 
cuando dichas actividades son tercerizadas. Es por ello que no solo es importante reconocer 
los trabajos de cuidado como trabajo y evidenciar las consecuencias de la división sexual del 
trabajo, sino que hay que poner énfasis en cuantificar el trabajo no remunerado realizado 
dentro de los hogares, con la finalidad de exponer desigualdades, crear políticas públicas 
precisas acordes a las necesidades y sobre todo generar consciencia en la población acerca 
de las desigualdades naturalizadas social y culturalmente. A través de las denominadas 
encuestas del uso de tiempo, es posible proporcionar información acerca de la forma en que 
las personas utilizan su tiempo realizando diferentes tareas (tareas de cuidado y tareas del 
hogar), que permiten brindar información acerca de cómo se reparten estos trabajos dentro 
del hogar y estimar el aporte que dichas tareas significan para la economía. En Argentina, la 
última Encuesta sobre Trabajo No Remunerado y Uso del Tiempo (EAHU - INDEC, 2013)5 ha puesto 
en evidencia que las mujeres son las que realizan el 76% de las tareas domésticas no 
remuneradas. A su vez, el 88,9% de las mujeres que las realizan dedica 6,4 horas semanales en 
promedio. En cuanto a los hombres, solo el 57,9% de ellos participa de las tareas de cuidado, 
dedicándole un promedio de 3,4 horas semanales. Si se comparan las horas dedicadas al 
trabajo doméstico que le dedica una mujer que, a su vez, trabaja de manera remunerada fuera 
del hogar a tiempo completo y las que le dedica un hombre desempleado se puede observar 
que, aun así, son las mujeres las que ocupan más tiempo realizándolo (5,9 horas y 3,2 horas, 
respectivamente). Es por eso que se considera que en estos casos las mujeres se encontrarían 
realizando una segunda jornada laboral, ya que se ven obligadas a conciliar entre el trabajo 
remunerado que realizan fuera de sus hogares y el de cuidado dentro de sus hogares, ya sea 
cuidar niñxs, ancianxs y/o personas con discapacidades o realizar las tareas del hogar. La 
sobrecarga de tareas de cuidado genera una desventaja concreta para las mujeres que ven 
reducida la posibilidad de disponer de su tiempo para dedicarle a su desarrollo personal, 
profesional y económico. Esta desigualdad de tiempo genera que las mujeres en muchos 
casos no tengan posibilidad de estudiar, trabajar a cambio de un salario, desarrollarse en sus 

carreras profesionales u obtener puestos jerárquicos en estos, lo que, a su vez, implica que 
tengan más probabilidades de ser pobres o quedar entrampadas en situaciones de violencia 
por falta de acceso a ingresos económicos propios. Quienes se encuentran en una mejor 
posición económica cuentan con la posibilidad de adquirir los servicios de cuidado en el 
mercado, delegando así dichas tareas en otra persona, que generalmente también es mujer y 
que se encuentra, en la gran mayoría de los casos, contratada de manera precarizada y sin 
derechos laborales básicos6. En nuestro país, el trabajo doméstico remunerado es una 
actividad altamente feminizada7, de las 877.583 personas que se dedican a aquel, el 96,5% son 
mujeres, representando, a su vez, el 16,5% del empleo total de mujeres ocupadas y el 21,5% de las 
asalariadas. Las mujeres que se dedican al servicio doméstico remunerado son a su vez las 
trabajadoras más pobres de toda la economía, ya que, tomando como parámetro el salario 
promedio de un varón, ganan 26 pesos por cada 100 que ganan ellos.

En síntesis, las desigualdades de oportunidades reales de trabajo, las brechas salariales y la 
inequitativa distribución de las tareas dentro del hogar traen como resultado que las mujeres 
no dispongan de tiempo y posibilidades para incorporarse al mercado laboral, y si lo hacen es 
en peores condiciones, con salarios más bajos y alto índice de informalidad y precarización. La 
consecuencia de todas estas desigualdades es lo que se conoce como feminización de la 
pobreza8. Los indicadores demuestran que las mujeres se encuentran sobrerrepresentadas en 
los trabajos de menores salarios y mayor precarización (69%) y subrepresentadas en los 
puestos de salarios más altos y puestos jerárquicos (37%)9, fenómenos que la literatura 
feminista denomina piso pegajoso (concentración de mujeres en puestos de trabajo de poca 
calificación y bajas remuneraciones) y techo de cristal (barreras que enfrentan las mujeres a la 
hora de ir escalando en sus profesiones o acceder a puestos jerárquicos dentro de sus 
trabajos), respectivamente10. 

La ausencia de una respuesta estatal y, por lo tanto, de una regulación a gran escala genera 
que la organización social de cuidado dependa principalmente del trabajo no remunerado que 
realizan las mujeres dentro de los hogares. El hecho de que gran parte del trabajo de cuidado 
tenga lugar fuera de la esfera mercantil lo ha tornado invisible para las mediciones 
económicas, y, por ende, se refuerza desde el aparato estatal su escasa valoración social, lo 
que genera que las desigualdades se reproduzcan y amplifiquen, con efectos particularmente 
negativos en contextos de crisis como el actual de pandemia. 

Es de carácter imperioso correr el eje de la distribución de los cuidados centrado en el ámbito 
privado del hogar y empezar a pensarlo como una responsabilidad de la sociedad en su 

conjunto, desentrañando así procesos sociales naturalizados e invisibilizados a lo largo de los 
años, poniendo en evidencia el valor que tienen dichas tareas para toda la sociedad en su 
conjunto. De allí surge la necesidad de cuantificar el trabajo doméstico no remunerado para 
pensar políticas públicas eficaces de redistribución equitativas. Parecería obvio que el Estado 
es el actor social capaz de regular y hacer frente a todas estas cuestiones, pero ¿de dónde 
surgen las obligaciones estatales de hacer frente a la crisis de los cuidados?

1. El reconocimiento del cuidado como derecho 

En el año 1994 se produce un cambio en el orden jurídico argentino a partir de la reforma 
constitucional que otorga jerarquía constitucional a los pactos internacionales de derechos 
humanos, lo cual implica no solo que todos los órganos del Estado garanticen el pleno 
cumplimiento de estos derechos, sino que también se compromete a garantizar las 
condiciones para su pleno ejercicio. Desde entonces, la igualdad entre hombres y mujeres11 y el 
derecho a la no discriminación12 son reconocidos como obligaciones estatales, pero hasta el 
día de hoy no hemos alcanzado la igualdad en términos sustanciales, aunque muchos 
instrumentos hablen explícitamente de tomar medidas de acción positivas para hacerlo13. 
Como bien sabemos, en los hechos se generan diferentes situaciones discriminatorias hacia 
las mujeres que impiden el pleno ejercicio de sus derechos. Las brechas salariales o las 
imposibilidades para acceder a un trabajo, como las que hemos estado analizando, son 
algunos de los ejemplos que muestran las claras condiciones desfavorables, contrarias a los 
principios de igualdad y no discriminación. Es entonces que cabe preguntarse: ¿cómo es 
posible garantizar la igualdad sustancial entre hombres y mujeres si históricamente no se ha 
considerado el ámbito privado de los hogares, que es el principal foco de desigualdades? 

La división sexual del trabajo y la inequitativa distribución de las tareas de cuidado y trabajo 
doméstico no han sido temas centrales para el mundo del derecho. Siendo el cuidado uno de 
los ejes centrales de la desigualdad, el derecho se ha expresado en contadas oportunidades 
sobre este. En términos regulatorios, las cuestiones de cuidado no han sido abordadas desde 
una perspectiva de género que permita realizar los cambios estructurales para romper con 
estereotipos y garantizar igualdad real entre hombres y mujeres. Por el contrario, sus escasas 
consideraciones, principalmente en el derecho de familia (como, por ejemplo, el cuidado por 
parte de los progenitores a sus hijxs) y derecho laboral (licencias de maternidad, paternidad o 
regulación del trabajo doméstico remunerado), no han hecho más que reforzar los 
estereotipos de género y naturalizar el rol de la mujer como única responsable de proveer 
cuidado, además de solo haberse ocupado de las mujeres que se encuentran dentro del 

mercado de trabajo remunerado y formalizado, dejando de lado al resto de las que realizan las 
tareas de cuidado en sus hogares de manera no remunerada. Frente a este escenario, ¿es 
posible el reconocimiento del cuidado como un derecho humano? 

Aplicando la metodología del enfoque de derechos14 es que ha sido posible reconocer al 
cuidado como derecho humano, independientemente de la condición de trabajadorx, donde 
unx es titular de este por el simple hecho de ser persona, activando a su vez las obligaciones 
estatales para garantizarlo. Sobre la base de la metodología de enfoque, se ha identificado el 
corpus de derechos humanos como marco conceptual que establece estándares que 
permiten que se pueda traducir en un marco regulatorio. Es a partir del compromiso de los 
Estados de garantizar los derechos humanos de sus ciudadanos -tal como mencionamos 
anteriormente, a partir de 1994 en el caso de Argentina- que entendemos que el accionar de 
todos los Poderes del Estado debe estar atravesado por estos principios. Esto quiere decir que 
no solo el Poder Ejecutivo a la hora de diseñar políticas públicas, sino que el Poder Legislativo a 
la hora de crear leyes y el Poder Judicial a la hora de dictar sentencias deben también tener en 
cuenta los estándares de derechos humanos. Los Estados, con la firma de tratados y pactos, se 
han comprometido a satisfacer esas obligaciones respetando estándares tales como 
universalidad (corresponden a todas las personas por igual, sin discriminación), 
interdependencia e indivisibilidad (todos los derechos humanos están relacionados entre sí, 
teniendo igual importancia) y progresividad (prohibición de aplicar medidas regresivas en 
relación con derechos ya adquiridos, todas las acciones deben estar dirigidas al ejercicio pleno 
de los derechos), así como también principios de igualdad y no discriminación, que nos 
competen en el problema de los cuidados en particular. Si bien entendemos que existe el 
compromiso y la obligación de los Estados, es importante nuevamente remarcar la 
importancia de que existan mecanismos que permitan la evaluación del cumplimiento estatal 
de las obligaciones asumidas. 

En lo que respecta al cuidado, Pautassi remarca que es posible rastrearlo como compromiso 
internacional, obligando a la Argentina a garantizar su cumplimiento. 

En primer lugar, la Convención de los Derechos del Niño, en su artículo 18.115, remarca la 
responsabilidad del Estado en reconocer y garantizar las obligaciones comunes que tienen 
ambos padres en el cuidado de sus hijos. A su vez, la Convención sobre la Eliminación de Todas 
las Formas de Discriminación contra la Mujer, en sus artículos 5 y 11, establece que los Estados 
parte se comprometen a “… garantizar que la educación familiar incluya una comprensión 
adecuada de la maternidad como función social y el reconocimiento de la responsabilidad 

común de hombres y mujeres...”, así como también a “alentar el suministro de los servicios 
sociales de apoyo necesarios para permitir que los padres combinen las obligaciones para con 
la familia con las responsabilidades del trabajo y la participación en la vida pública, 
especialmente mediante el fomento de la creación y desarrollo de una red de servicios 
destinados al cuidado de los niños”. En ambos casos hace referencia al cuidado de hijxs, en 
donde se pone énfasis en la corresponsabilidad parental en la crianza. Dicha obligación tuvo 
escasa traducción en términos jurídicos, dado que las licencias de maternidad y paternidad en 
nuestro país aún se encuentran desfasadas y donde a nivel social se sigue manteniendo la 
estructura donde es la mujer quien tiene que conciliar entre trabajo y maternidad, mientras 
que el hombre sigue ocupando el rol de trabajador y proveedor16.

Sin embargo, el reconocimiento del derecho al cuidado como derecho humano, entendido 
como el derecho a cuidar, ser cuidado y autocuidado, viene a partir de la firma del Consenso 
de Quito17 presentado en la X Conferencia Regional de la Mujer de América Latina y el Caribe, 
celebrada en la ciudad de Quito en el año 2007.

En este se reconoce “el valor social y económico del trabajo doméstico no remunerado de las 
mujeres, del cuidado como un asunto público que compete a los Estados, gobiernos locales, 
organizaciones, empresas y familias, y la necesidad de promover la responsabilidad 
compartida de mujeres y hombres en el ámbito familiar...”. A su vez, se pone énfasis en la 
responsabilidad estatal de formular y aplicar políticas de Estado que favorezcan la 
responsabilidad compartida entre hombres y mujeres, reconociendo el valor del trabajo 
doméstico para la reproducción económica como manera de superar la división sexual del 
trabajo y, por último, en adoptar las medidas necesarias para garantizar su reconocimiento e 
inclusión en sus cuentas nacionales. Dichos acuerdos fueron retomados posteriormente en la 
Undécima Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe en Brasilia, en el 
año 201018, en donde se reconoció explícitamente que “… el acceso a la justicia es fundamental 
para garantizar el carácter indivisible e integral de los derechos humanos, incluido el derecho 
al cuidado”, señalando, a su vez, que “… el derecho al cuidado es universal y requiere medidas 
sólidas para lograr su efectiva materialización y la corresponsabilidad por parte de toda la 
sociedad el Estado y el sector privado”.

En el Consenso de Santo Domingo del año 201319 se remarca la necesidad de medir el trabajo 
no remunerado y la necesidad de incluir la perspectiva de género en las agendas públicas, 
reafirmándose dichos compromisos en la Conferencia de Montevideo en el 201620. En el año 
2015, el Estado argentino se compromete, mediante la Convención Interamericana sobre la 
Protección de los Derechos Humanos de las Personas Adultas Mayores21, a “… adoptar medidas 

tendientes a desarrollar un sistema integral de cuidados que tenga especialmente en cuenta 
la perspectiva de género y el respeto a la dignidad e integridad física y mental de la persona 
mayor”. 

A su vez, en el marco de la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible, los Estados parte se han 
comprometido, en el objetivo número 5.422, a “reconocer y valorar los cuidados no remunerados 
y el trabajo doméstico no remunerado mediante la prestación de servicios públicos, la 
provisión de infraestructuras y la formulación de políticas de protección social, así como 
mediante la promoción de la responsabilidad compartida en el hogar y la familia, según 
proceda en cada país”.

El reconocimiento del cuidado como derecho humano garantizado a todas las personas es 
entonces amplio en los compromisos jurídicos internacionales asumidos por la Argentina, por 
lo que todo el aparato estatal debería actuar sobre la base de las obligaciones asumidas. El 
Estado argentino debe, entonces, garantizar esos derechos a sus ciudadanos, siendo este el 
responsable del diseño, evaluación e implementación de políticas públicas que lo garanticen, 
así como también del empoderamiento de la ciudadanía, reconociéndola como titular de esos 
derechos. Si bien, a lo largo del artículo, hemos hecho referencia a las desigualdades entre 
hombres y mujeres en relación con los cuidados, el acceso al trabajo y los salarios, creo 
importante resaltar que las identidades diversas también pueden beneficiarse de la 
metodología del enfoque de derechos humanos para alcanzar derechos que les fueron 
negados históricamente. Es momento de poner en tensión la binariedad heterosexual y 
empezar a pensar la forma de garantizar derechos a todas las personas, teniendo en cuenta 
los distintos tipos de familias, sin importar su género. Quizás de esta manera pueda ponerse en 
tensión el binarismo, ya que todas las personas son titulares de esos derechos y, por ende, el 
Estado, a través de todos sus órganos, está obligado a garantizar el pleno ejercicio e 
implementar políticas públicas necesarias para alcanzarlo. 

Cabe preguntarse entonces si el Estado ha asumido sus responsabilidades en estas 
cuestiones. El panorama desde finales del 2019 es esperanzador, debido a que la perspectiva de 
género ha sido puesta en la agenda de gobierno mediante la creación de la Dirección de 
Economía, Igualdad y Género dentro del Ministerio de Economía, como así también la creación 
del Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad; desde ambos órganos se reconoce el 
cuidado como eje de desigualdades de género. Ambos tienen como finalidad diseñar políticas 
integrales que involucren a todos los actores que tienen injerencia en la organización social de 
los cuidados, llevando las cuestiones a la escena pública, apartándolas del ámbito privado y 
familiar. Cabe resaltar que el Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad es a su vez la 
autoridad de aplicación de la ley Micaela (ley 27499)23, que establece la capacitación 
obligatoria en género y violencia de género para todas las personas que se desempeñan en la 
función pública en cualquiera de los tres Poderes del ámbito nacional, brindando herramientas 

para identificar desigualdades de género y elaborar estrategias conjuntas para erradicarla. 

Por otro lado, desde el Instituto Nacional de Estadística y Censos se anunció la primera 
Encuesta Nacional sobre Uso del Tiempo y Trabajo No Remunerado24, en donde se reconocen 
todas las obligaciones internacionales anteriormente mencionadas y la necesidad de la 
encuesta para el monitoreo de estas. Las encuestas del uso de tiempo son imprescindibles, ya 
que el Estado, como hemos visto, precisa de información para la elaboración de políticas 
públicas eficaces. 

2. La crisis de cuidados en tiempos de pandemia

Mientras que la mayoría de las actividades económicas y remuneradas se encuentran 
paralizadas debido al aislamiento social, preventivo y obligatorio, las tareas de cuidado no solo 
no se detienen, sino que su carga se hace aún más pesada. Esto se debe principalmente al 
cierre de las instituciones y colegios, que genera una mayor presencia de niñxs y adolescentes 
en los hogares, el mayor nivel de cuidado y atención a adultos mayores que se encuentran en 
riesgo por la situación sanitaria, sumado al refuerzo de las tareas de higiene y limpieza del 
hogar para hacer frente al virus.

Según el último informe de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe, de abril 
de 201925, la pandemia ha descorrido el velo de invisibilización de las tareas domésticas y de 
cuidado, pero lo ha hecho reforzando las desigualdades preexistentes. El informe hace hincapié 
en que las desigualdades de género son aún mayores en los hogares de menores ingresos, 
donde las demandas de cuidado son mayores debido a la mayor cantidad de personas 
dependientes de ese cuidado, recayendo todas las tareas en mujeres. Todo ello sumado a la 
exacerbación de otras desigualdades, como, por ejemplo, mantener el distanciamiento social 
en lugares donde el espacio es muy limitado o cumplir protocolos recomendados de higiene 
en hogares donde no hay acceso a servicios básicos fundamentales para realizarlos. A su vez, 
remarca la importancia de los cuidados de salud y cómo este escenario afecta principalmente 
a las mujeres. En primer lugar, para hacer frente a este escenario donde los sistemas de salud 
están colapsados, son los hogares -y por lo tanto las mujeres- las que absorben las tareas de 
los cuidados de salud de las personas enfermas y adultos mayores, lo que genera mayores 
presiones y menor disponibilidad de tiempo, si no se fomentan políticas de corresponsabilidad 
para hacer frente a estas. Las presiones en el sistema de salud recaen aún con mayor fuerza en 
las mujeres que trabajan en dicho sector, ya que se trata de una actividad completamente 
feminizada en toda la región, siendo el 72,8% de sus empleadas mujeres. Su situación es aún 
más delicada, ya que ellas siguen teniendo personas a las que cuidar, sumado al incremento 
de las jornadas laborales para hacer frente a la pandemia y el stress que toda la situación 
conlleva. Las trabajadoras domésticas remuneradas son otras de las grandes perjudicadas en 
el contexto actual, siendo otra actividad que se encuentra completamente feminizada en 

Argentina y en la región26. La particular vulnerabilidad es evidente si tenemos en cuenta que, al 
crecer la demanda de cuidados, también crece la demanda de su trabajo, dejándolas más 
expuestas al virus si trabajan al cuidado de personas infectadas. Por otro lado, en muchos 
casos se ven imposibilitadas de ir a sus trabajos debido a las medidas de distanciamiento 
social y restricciones sanitarias, lo cual implica incertidumbre acerca del pago de sus sueldos 
-especialmente aquellas que se encuentran en una situación de informalidad-, así como 
también acerca de la continuidad en sus puestos de trabajo. En muchos casos las trabajadoras 
son expuestas a trabajar aun sin recibir dinero a cambio, situación particularmente grave para 
las mujeres migrantes, que luego no tienen dinero para ayudar a sus familiares en sus países de 
origen. El informe finaliza marcando la importancia de la perspectiva de género en las políticas 
públicas para paliar la crisis y aliviar los impactos negativos en las mujeres, poniendo énfasis en 
evitar todo tipo de medidas que puedan incrementar las desigualdades de género o 
menoscabar su autonomía. En particular, remarca que la variable tiempo en las mujeres no 
tiene que ser objeto de ajuste para enfrentar la crisis. A su vez, llama a tener en cuenta la 
diversidad de mujeres y el impacto que genera la crisis en cada una de ellas. Las políticas y 
medidas deben tener en consideración las posibles consecuencias para mujeres migrantes, 
trabajadoras domésticas, empleadas sanitarias, cuidadoras, trabajadoras informales, así 
como también el trabajo de cuidado y doméstico realizado en el interior de los hogares. Para 
que todo ello sea posible, se necesita un cambio de paradigma que reconozca el cuidado 
como derecho universal, y que trae aparejadas especiales implicancias para las instituciones 
responsables de las políticas de cuidado, la definición del rol del Estado y la consolidación de 
una corresponsabilidad social. Para alcanzar este objetivo, se necesita tomar medidas 
abarcativas e integradas a favor de quienes requieren de dichos cuidados y quienes los 
proveen. Además, en la esfera doméstica, tiene que haber un cambio hacia una mayor 
corresponsabilidad entre hombres y mujeres. Esto requerirá de una formulación de políticas 
públicas culturales, de uso de tiempo y económicas, que acompañen y promuevan el cambio 
de actitud y redefinición de roles. 

Mediante la visibilización forzada de una situación naturalizada a lo largo de la historia es que 
es de carácter imperioso que se piensen políticas públicas de distribución social de las tareas 
de cuidado en nuestro país. Las políticas de cuidado deben formularse sobre la base del 
enfoque de derechos y de los principios de igualdad, universalidad y solidaridad, y requieren 
abordar cuestiones normativas, económicas y sociales vinculadas a la organización social del 
cuidado, considerando aspectos relacionados con los servicios de cuidado, el uso del tiempo y 
los recursos para cuidar, con especial atención a la perspectiva de género.

En ese sentido, la Dirección de Economía, Igualdad y Género del Ministerio de Economía 
presentó el informe “Políticas públicas y perspectiva de género. La desigualdad a través del 
Presupuesto”27, en donde se recorre la incidencia de las políticas en las brechas de género y sus 

especiales particularidades en la pandemia. En este, se resalta que los efectos negativos de la 
crisis sanitaria refuerzan desigualdades preexistentes y que, por lo tanto, las políticas públicas 
no pueden ser neutrales al género. El documento analiza las medidas tomadas hasta el 
momento que tienen efectos sustanciales sobre las brechas de género y, en lo que respecta al 
cuidado, reconoce el aumento y la sobrecarga de estos en contexto de pandemia, y la 
necesidad de pensar políticas públicas de reconocimiento y revalorización. A su vez, remarca 
que, si bien las medidas impulsadas no necesariamente son consideradas como “sensibles al 
género”, su diseño o estructura, en términos de quiénes son lxs beneficiarxs, tienen efectos 
sustanciales sobre las brechas entre hombres y mujeres, dado que gran parte de las medidas 
están orientadas a los deciles de menores ingresos, donde las mujeres son mayoría. Las 
medidas que analiza el documento son el Ingreso Familiar de Emergencia (IFE), bonos de 
jubilaciones mínimas, bonos para beneficiarios/as de Asignación Universal por Hijo (AUH) y 
Asignación Universal por Embarazo; tarjeta Alimentar y refuerzo, y condonación de deudas con 
la ANSeS para titulares de la AUH. A modo de ejemplo, las trabajadoras de casas particulares 
que realizan tareas domésticas, así como también las personas caracterizadas usualmente 
como inactivas entre 18 y 65 años, fueron incluidas como beneficiarias del IFE. A su vez, se 
reconoce que la mujer tendrá prioridad dentro del grupo familiar para el cobro del IFE, evitando 
de esta manera la percepción de este beneficio por quienes no están efectivamente a cargo 
de los hogares. 

En cuanto al Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad, si bien sus mayores esfuerzos 
estuvieron destinados a reforzar las acciones y dispositivos nacionales de atención a las 
personas en situaciones de violencia de género, debido al creciente y alarmante crecimiento 
de casos durante la cuarentena obligatoria, también se han realizado campañas de 
empoderamiento ciudadano, que pusieron énfasis en promover la corresponsabilidad y una 
distribución más justa de las tareas de cuidado28. En ese sentido, y en articulación con el 
Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, se promovió la resolución (MDS) 132/2020 que 
exceptúa la obligatoriedad del aislamiento social y el permiso para circular en los casos de 
asistencia a niñxs y adolescentes por parte de ambos progenitorxs o tutorxs. A su vez, se 
realizaron campañas de empoderamiento para trabajadoras de casas particulares para 
garantizar su derecho a las licencias establecidas por el Gobierno nacional.

A modo de cierre, si bien es importante contar con un marco jurídico que reconozca de 
manera amplia los derechos de las personas, los operadores del derecho bien sabemos que su 
reconocimiento no basta para efectivizarlos y generar los cambios estructurales necesarios 
que permitan cerrar las brechas de género. Las desigualdades estructurales requieren 
cambios y políticas estructurales y, para ello, tiene que existir un compromiso por parte de 
todos los órganos del Estado en reconocer, en primer lugar, dichas desigualdades, para luego 
poder traducirlas en políticas públicas, normas o jurisprudencia que las combatan. Los 

ejemplos mencionados parecerían indicar que hay un giro en ese sentido, aunque se 
reconozca que el desafío es muy grande. El derecho siempre ha sido un actor de poder de gran 
peso, desde el cual se pueden dar cambios socioculturales importantes, y es por eso que tiene 
que ser un ámbito de lucha feminista y no permanecer ajeno a los cambios que se demandan 
desde las calles. 

Proveer de conformidad.

¡Será justicia feminista! 

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

31 Juzgado de Río Segundo de Córdoba, 21/9/2012, “Rossina, Héctor Raúl y Otros - Amparo”.
32 Lordon, Frédéric, Capitalismo, deseo y servidumbre. Marx y Spinoza, Buenos Aires, Tinta Limón, 2015, pág. 7.
33 Lordon, Frédéric, Capitalismo, deseo y servidumbre. Marx y Spinoza, Buenos Aires, Tinta Limón, 2015, pág. 34.
34 Informe sobre la explotación sexual y la prostitución y su impacto en la igualdad de género. Parlamento Europeo [2013/2103(INI)], conoci-
do como Informe Honeyball, 2014. Disponible en: https://www.europarl.europa.eu/sides/getDoc.do?pubRef=-//EP//-
TEXT+REPORT+A7-2014-0071+0+DOC+XML+V0//ES (fecha de consulta: 18/7/2020).
35 Sentencia de la Audiencia Nacional española, sala de lo Social, Nº 174/2018, de fecha 19/11/2018, asunto “Impugnación estatutos sindicales 
0000258 /2018”.
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

1. A modo introductorio2

El debate acerca de la prostitución (su definición, contenido y alcance; la multiplicidad de 
posiciones dentro del feminismo en torno a su ejercicio y el grado de injerencia que debe tener 
el derecho -especialmente el penal- en los comportamientos ligados a tal actividad) es 
cuando menos complejo, oscilante y, en ocasiones, resbaladizo. 

El término “prostitución”, por lo general, presupone la participación de dos partes, una 
actividad y una contraprestación (predominantemente económica o “dineraria”). En este 
marco se introducen distintos formatos que hacen a la colosal industria del sexo: shows 
eróticos (strippers), pornografía, webcamers o cibersexo, líneas eróticas, sexo telefónico, 
acompañantes (scorts), actividad de alterne y prestación de servicios sexuales en sentido 
estricto, entre otros. Las prestadoras de estos servicios son en su gran mayoría mujeres, 
personas trans y travestis. La jurisprudencia federal mendocina esboza una definición del 
fenómeno, al que entiende como “... la entrega del propio cuerpo, en forma promiscua, habitual 
y por precio. Por lo tanto, podemos decir que esta se configura cuando una persona reclama o 
recibe dinero de distintas personas para mantener relaciones hetero-homosexuales en un 
espacio temporal determinado”3. Por su parte, la Asociación de Mujeres Meretrices de Argentina 
(AMMAR) la concibe como la “actividad voluntaria de personas mayores de 18 años que ofrecen 
o prestan servicios de índole sexual a cambio de una retribución económica”4. En definitiva, 
prostitución es intercambio de actividades de índole sexual por dinero. 

Tradicionalmente, se reconocen cuatro modelos legales en torno a la prostitución: 1. el 
prohibicionista, que reprime la explotación de la prostitución, su consumo y, en general, toda 
forma de ejercicio de la prostitución, puesto que la considera un delito y a las personas que se 

dedican a ella, delincuentes. Los consumidores de prostitución son “codelincuentes” porque se 
trata de un delito de acción bilateral cometido por la acción concurrente del cliente y de la 
persona en prostitución; 2. el abolicionista, que promulga la persecución y castigo del 
proxenetismo y de cualquier modalidad de explotación, pero sin criminalizar a la persona en 
situación de prostitución; 3. el reglamentarista o regulacionista, que demanda el 
reconocimiento de tal actividad como cualquier otro trabajo a través del establecimiento de 
controles sanitarios y registro de las trabajadoras del sexo, y, finalmente, 4. la legalización, que 
trasciende al reglamentarismo, en cuanto exige el reconocimiento de derechos laborales a las 
personas en situación de prostitución. Las nuevas corrientes se erigen sobre la base de estos 
modelos, aunque incorporando variables, como, por ejemplo, el neoabolicionismo, que en línea 
con la política adoptada por los países nórdicos defiende, asimismo, la sanción del 
prostituyente -mal llamado “cliente/consumidor”-, para desincentivar el “consumo” de 
prostitución. 

El encuadre normativo argentino de fondo no criminaliza “ejercer la prostitución”, aunque sí 
regentear, administrar y sostener casas de tolerancia o lugares donde se la ejerza; promover o 
facilitarla en otras personas, explotar económicamente el ejercicio de la prostitución ajena y 
ofrecer, captar, trasladar, recibir o acoger a personas con fines de explotación sexual, ligadas a 
la promoción, facilitación o comercialización de la prostitución ajena y de oferta de servicios 
sexuales ajenos (artículo 17, de la ley 12331 de profilaxis, y artículos 125 bis, 127 y 145 bis del Código 
Penal, respectivamente). Los objetivos perseguidos con la sanción de estas normas resultan de 
contenido diverso: mientras que la conocida ley de profilaxis antivenérea responde a razones 
de salud pública, los artículos 125 bis y 127 del Código Penal protegen la integridad sexual, y los 
bienes tutelados en la trata son la libertad de autodeterminación5 y la dignidad de las 
personas.

Como se advierte, la República Argentina es abolicionista en materia de prostitución. Sin 
embargo, los Códigos Contravencionales de algunos de los territorios del país contemplan 
condiciones en las que se habilita la concurrencia de las reglas de libre mercado, posibilitando 
la oferta y demanda de sexo en la vía pública. Para ejemplificar, el artículo 81 del Código 
Contravencional de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires6 castiga a “quien ofrece o demanda 
en forma ostensible servicios de carácter sexual en los espacios públicos no autorizados o 
fuera de las condiciones en que fuera autorizada la actividad”. Entiende Iglesias Skulj que esta 
norma viola los fines proclamados en los preámbulos de la Constitución Nacional y de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires respecto de la protección de minorías y sectores 
vulnerables, perpetuando prácticas extorsivas y corruptas de la policía y profundizando la 
criminalización de este colectivo, en especial de las trabajadoras sexuales trans. Recuerda que 
en varias provincias aún se exigen los exámenes médicos obligatorios a quienes se dedican al 
trabajo sexual, entendiendo que ello constituye una incuestionable vulneración a los derechos 

consagrados en la ley 23798, en relación con el anonimato y voluntariedad de quien realiza la 
prueba del sida7. No obstante, la jurisprudencia8 remarca el carácter de ostensibilidad y aclara 
que no existe contradicción con el artículo 19 de la Constitución Nacional, en tanto que la norma 
contravencional no establece la ilicitud de la actividad en sí misma, sino cuando lesiona el bien 
jurídico protegido del espacio público. Es decir, solo se restringe la oferta y demanda de 
servicios sexuales que se desarrollen de forma ostensible, esto es, claro, patente y obvio, en 
lugares públicos no autorizados. 

Sin lugar a dudas, la atención hoy pendula entre la abolición, por un lado, y la reglamentación 
y/o legalización, por el otro, pues, como se verá en lo sucesivo, ambas desde sus fuertes y 
sólidos postulados exponen sus premisas de forma lógica y razonada e invitan al debate sobre 
las posibles consecuencias que derivarían de una modificación sustancial del paradigma que 
hoy impera en nuestro país. Reconocemos que la tensión entre estos dos modelos se encona 
en algún punto; no obstante, se anticipa que reglamentaristas y abolicionistas convergen en 
asuntos trascendentales tales como que a la persona en situación de prostitución no se la 
debe criminalizar, mientras que la trata de personas, en cambio, debe perseguirse con toda la 
fuerza de la ley.

2. Reglamentación/legalización versus abolición/neoabolición 

a) La prostitución como trabajo. #TrabajoSexualEsTrabajo

Al adentrarnos en el estudio de los modelos sobre reglamentación y legalización se repara en 
la alusión de la prostitución como “trabajo” sexual; si bien puede parecer un asunto baladí, no lo 
es. Con los hashtags “trabajo sexual es trabajo” y “obrerxs del sexo” que se anuncian en redes 
sociales, este colectivo invita a reflexionar y promueve el debate a través del siguiente 
interrogante: ¿es más “digno” emplearse en tareas domésticas -u otras labores igualmente 
precarizadas y feminizadas- que en la prostitución? De este modo, busca elevar la actividad 
prostibularia a la categoría de trabajo digno y legítimo, porque por sobre todas las cosas forma 
parte de la realidad social. El objetivo de este modelo es controlarla y ordenarla de acuerdo a 
reglas emitidas por el Estado, como el pago de impuestos para tener derecho a la seguridad 
social, pensiones, controles médicos y administrativos, etc., a la vez que procura reducir el 
impacto negativo en la salud pública. Es que no debe olvidarse que el instrumento de trabajo 
de persona en prostitución es su sexualidad. 

En esta inteligencia, como la prostitución es un trabajo, entonces, goza de reconocimiento 
constitucional y su ejercicio debe ser regulado y protegido al igual que cualquier otra actividad, 
de conformidad con el artículo 14 bis de la Constitución Nacional. A la vez, esta perspectiva 
afirma que no puede privarse su práctica si no existe una norma que la prohíba expresamente 

(artículo 19 de la Constitución Nacional). De allí deriva que no puedan perseguirse conductas 
ligadas a la prostitución libremente ejercida por personas adultas, a excepción de aquellas que 
tengan entidad lesiva suficiente de los bienes jurídicos tutelados. Sostener lo contrario 
constituiría el rechazo de una actividad privada con base en razones estrictamente morales.

A principios del mes de junio pasado, el Ministerio de Desarrollo Social creó el Registro 
Nacional de Trabajadores de la Economía Popular9, en el que incorporó como categoría de 
trabajo al sexual. Pasadas algunas horas, el formulario fue dado de baja y habilitado poco 
después, aunque con una modificación sustancial: la opción del trabajo sexual ya no estaba 
disponible. Las razones de la eliminación de la categoría (en su mayor parte 
político-ideológicas) exceden del objeto de este artículo, aunque este episodio puntual permite 
dimensionar la falta de criterios uniformes en la adopción de políticas públicas respecto de la 
problemática y la constante pugna entre una y otra posición, en ocasiones demasiado 
radicalizadas, dificultándose aún más, si es posible, el debate de fondo. Conforme sostuvo 
Georgina Orellano10, en un lapso aproximado de cinco horas, ochocientas trabajadoras 
sexuales se habían registrado en la página web11. Aunque sorprendida, la secretaria general de 
la AMMAR resaltaba el valor inconmensurable que reconocía a esta medida, puesto que era la 
primera vez en la historia del país que trabajadoras sexuales podían registrarse como tales y se 
les permitía el acceso a derechos sociales básicos. Haber dado marcha atrás en la decisión 
importaba el regreso a la “clandestinidad” de la actividad, con todos los riesgos que de allí 
derivan.

La AMMAR es una referente nacional en la lucha por el reconocimiento del trabajo sexual, que 
sobre la base de este modelo reclama su descriminalización, la sanción de una ley que regule 
el trabajo sexual y proteja su ejercicio, el acceso a derechos sociales a través del pago de 
impuestos que permitan contar con beneficios sanitarios, obra social, derecho a una jubilación 
y, en general, derechos a los que puede acceder cualquier trabajador registrado, la eliminación 
de la violencia institucional, la estigmatización y discriminación que reciben a diario por las 
autoridades. Y conmina al Estado nacional a generar políticas públicas para aquellas personas 
que quieran otras opciones de trabajo distintas al sexual. También promueve la derogación de 
los artículos de los Códigos Contravencionales que penalicen el trabajo sexual en la vía pública 
y “puertas adentro”, y que se revise la ley 26364 de trata de personas, porque “equipara” la trata 
con el trabajo sexual, atentando contra su fuente de trabajo.

Aquí cabe hacer un paréntesis para formular algunas consideraciones respecto de la figura 
de la trata. En primer lugar, la trata de personas es un fenómeno que se asienta sobre la base 

de la cosificación del ser humano, a quien el tratante convierte en una mercancía 
intercambiable por dinero, generando para quien explota a otra persona sustanciosos 
beneficios económicos. Es, ni más ni menos, el comercio de seres humanos. Por primera vez 
definida por Naciones Unidas en el Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de 
Personas, Especialmente de Mujeres y Niños12, fue introducida como figura delictiva autónoma 
en nuestra legislación de fondo en el año 2008 mediante la ley 26364 (luego modificada en el 
año 2012 por la ley 26842). Como mencionábamos en párrafos anteriores, la trata como delito 
se configura con la realización de alguna de las conductas que tipifica la ley unida a una 
finalidad de explotación, esto significa que debe responder a dos interrogantes: ¿qué? (captar, 
por ejemplo) y ¿para qué? (explotar sexualmente). Ahora bien, una de las modificaciones que 
fue duramente criticada por los problemas interpretativos que suscita es la que introdujo el 
concepto de “explotación”, que se define a través de los distintos supuestos con que puede 
relacionarse esta finalidad13. Dicho de otro modo, si se efectúa alguna de las acciones que 
prescribe la norma, teniendo por finalidad “promocionar, facilitar o comercializar la prostitución 
ajena o cualquier otra forma de oferta de servicios sexuales ajenos”, estaría configurado el tipo 
penal de la trata. Además, el artículo 2, in fine, de la ley torna irrelevante el consentimiento dado 
por la víctima de forma que, aunque ella misma confirme haberlo otorgado para ser explotada, 
tal circunstancia no exime de responsabilidad penal, civil o administrativa al tratante. Con este 
panorama, quienes defienden el modelo reglamentarista se preguntan si esta norma no es de 
corte prohibicionista, puesto que, a simple vista, pareciera que lo que se prohíbe es el ejercicio 
de la prostitución de manera voluntaria o consentida. Entendemos que no. Y aunque sería 
propicio efectuar en un análisis pormenorizado el valor que se le atribuye al consentimiento en 
las víctimas de trata, ello excedería el objeto de esta publicación, por lo que nos limitamos a 
consignar que el foco no está puesto en aquellas personas que “ejercen la prostitución”, sino en 
los empresarios que en realidad son proxenetas y explotadores de seres humanos, que se 
benefician a costa de terceras personas -cuya herramienta de trabajo es algo tan íntimo 
como su sexualidad-, lo cual bajo ningún punto de vista puede ser tolerado por un Estado 
fuertemente comprometido con la defensa de los derechos humanos, como es el argentino. 

El reglamentarismo subraya que la preocupación por acabar con la trata ha llevado a una 
industria “del rescate”, vulnerando el derecho de las personas que participan voluntariamente 
en el mercado del sexo14. Al respecto, la Corte Suprema de Justicia de la Nación, al tiempo de 
resolver la cuestión de competencia del delito de trata, destacó la importancia de “mantener y 
promover la competencia del fuero federal para investigar la posible comisión del delito de 

trata de personas, para asegurar la eficacia de la norma que lo reprime, y que eso determina 
que, ante la existencia de alguno de los extremos inherentes al delito de trata, la justicia federal 
no puede declinar su competencia ni rechazar la que se le pretenda atribuir, sin antes realizar 
las medidas necesarias para establecer si se halla configurado o no dicho ilícito”15. Lo propio 
hizo la Procuración General de la Nación16, que instruyó a los fiscales del país que desarrollen 
todas las medidas de investigación tendientes a comprobar o -descartar- la configuración de 
la trata. En otras palabras, la justicia federal no podría declararse incompetente alegando que 
el caso en cuestión encuadra en una figura penal distinta cuya intervención le corresponde al 
fuero ordinario (la trata es delito federal, mientras que los delitos conexos o vinculados son 
investigados por los fueros locales). Por el contrario, refuerza la jurisdicción federal y demanda 
la realización de diligencias necesarias para determinar si se está en presencia de trata. He ahí 
la razón por la cual se investigan todas las denuncias que se reciben por trata y se adoptan 
medidas de asistencia a las presuntas víctimas. Porque, reiteramos, el Estado nacional está 
fuertemente comprometido en la lucha contra esta problemática y, hasta tanto no descarte 
que la persona en situación de prostitución no es victimizada de ninguna forma por terceras 
personas, prosigue con la investigación.

Por lo tanto, para llegar a determinar si estamos frente a un caso de “ejercicio de prostitución” 
cabe realizar un largo camino. Primero, debe pasar por el tamiz de la trata, luego, y en caso de 
no haberse incorporado elementos suficientes o descartándose los requerimientos típicos de 
ese delito, cabe analizar si corresponde encuadrar el hecho en algún ilícito conexo (por 
ejemplo, explotación económica de la prostitución ajena, facilitación/promoción de la 
prostitución de terceras personas o infracción a la ley 12331 de profilaxis). Excluidos estos delitos, 
recién allí podemos empezar a evaluar si el hecho puede configurar una contravención y, en 
todo caso, si resulta un supuesto de prostitución voluntaria. 

Con esto reconocemos la complejidad del asunto y también que muchas trabajadoras 
sexuales comparten espacios de comercio sexual con otras personas que pueden estar siendo 
explotadas sexualmente. La Organización Internacional para las Migraciones informa que los 
lugares destinados a la compra y venta de sexo representan el destino por excelencia de las 
víctimas que son captadas con el propósito de someterlas a explotación sexual17. En España, 

por ejemplo, país de cultura abolicionista, el 44% de los españoles consumidores de sexo 
manifiesta que no informarían a la policía si sospecharan o constataran una situación de 
trata18, este hecho no hace más que reafirmarnos en la idea del fuerte compromiso y 
responsabilidad que nos interpela a quienes trabajamos con ellas desde los diferentes 
ámbitos, a fin de no criminalizar a los actores equivocados.

La situación alemana es paradigmática y, por lo tanto, digna de destacar. El Estado alemán 
regula la prostitución desde principios del siglo XXI y se consolida junto con Holanda como las 
mecas del turismo sexual. La actividad se reglamenta desde octubre de 2001 y las estadísticas 
son por demás ilustrativas: en más de diez años y de un total de 400.000 personas en ejercicio 
de la prostitución, solo 44 se registraron en organismos estatales, esto es, un 0,011%. Las razones 
son variadas, pero el grueso argumental radica en que las prostitutas no desean ser 
reconocidas oficialmente como trabajadoras sexuales además de rechazar el pago de 
impuestos para acceder a derechos sociales básicos19. En el caso de las migrantes 
indocumentadas, por su status migratorio, esta opción directamente no está disponible20.

La migración constituye un factor propio del mercado prostitucional globalizado, que 
necesita, por sus particulares características, garantizar el suministro para una demanda 
incrementada que exige variedad étnico-racial y juventud. En efecto, en Italia, España, Austria y 
Luxemburgo las migrantes constituyen entre el 80% y 90% de la población de mujeres en 
personas de prostitución, y en Alemania, Holanda, Bélgica, Francia, Grecia, Dinamarca y 
Noruega, entre el 60 y 75%21. Un estudio realizado en Centroamérica da cuenta de que en la 
frontera entre México y Guatemala, del lado mexicano, el 76% de las mujeres en situación de 
prostitución son migrantes temporales, de las cuales el 93% se encuentra indocumentada22.

Esto también influye en la necesidad de movimiento de los clientes, que se trasladan de una 
región a otra en busca de nuevos horizontes en el paraíso del sexo pago. Se estima que el 10% 
del turismo global lo conforma el turismo sexual23. En Tailandia, Camboya y Japón alrededor del 
70% de hombres paga por sexo. En Tailandia el número de visitantes extranjeros para el turismo 
sexual asciende a cerca de 5.1 millones de turistas al año24. Naturalmente, esta realidad 
repercute en la economía interna de cada país: la prostitución representa el 14% del Producto 
Bruto Interno (PBI) en Tailandia, el 5% en Holanda25, mientras que en Reino Unido la prostitución y 

el tráfico de drogas impulsa su PBI en 12.300 millones de euros26.

Como última reflexión, las voces que defienden estos modelos de regulación aclaran que en 
este combate contra la trata se privilegia el sistema penal como herramienta de intervención, 
descartando otro tipo de intervenciones más adecuadas, cuando el derecho penal debería 
funcionar como “contenedor y reductor”27 del poder punitivo. Consecuentemente, sostienen, 
este exceso de poder punitivo en la persecución de la lucha contra la trata solo profundiza aún 
más el problema al que se enfrentan quienes ejercen la prostitución voluntariamente, sin 
intermediarios ni terceros explotadores. 

b) La prostitución como manifestación de la violencia. 
#ProstituciónNoEsTrabajoEsViolencia

En líneas generales, el abolicionismo demanda a los Estados la derogación de las normas 
que persiguen a las mujeres y demás personas prostituidas, a la vez que exige la ejecución de 
políticas de restitución de derechos a fin de posibilitar la salida de la prostitución para aquellas 
que así lo requieran; solicita que se garanticen cupos laborales y de vivienda, acceso a la 
educación y a la salud, ayudas económicas, capacitación laboral y el conjunto de los derechos 
económicos, sociales y culturales28.

El modelo abolicionista de la prostitución observa con preocupación el avance de las 
posiciones regulacionistas que pasan por alto que se trata de una institución patriarcal que 
viola sistemáticamente los derechos humanos, la dignidad, que coloca a las mujeres al servicio 
sexual de los varones y mercantiliza su sexualidad, contribuyendo a perpetuar un determinado 
orden de género: por un lado, los hombres como dueños y señores que satisfacen sus deseos; 
y, por el otro, las mujeres, reducidas a la categoría de cosa como esclavas, que han de 
procurarles placer. Todo ello en el contexto de una relación basada en la degradación y 
humillación al ser consideradas como objetos instrumentales y no sujetos equivalentes29.

En esta línea se enrola el Juzgado de Río Segundo de Córdoba, que considera la prostitución 
como “una forma de violencia contra las mujeres, de violación de los derechos de las personas 
humanas, de la explotación sexual, institución fundamental en la construcción de una 
sexualidad basada en el dominio masculino y la sumisión femenina. No es por tanto una 
expresión de la libertad sexual de las mujeres”30. Si bien es cierto que ninguna forma de trabajo 
puede separarse del todo del cuerpo, en la prostitución el agente prostituidor obtiene el 
derecho unilateral al uso sexual del cuerpo de una mujer, imponiéndole el suyo y su sexualidad. 

Considerar que ello puede ser un trabajo como cualquier otro, bajo la falsa premisa de la libre 
elección, ignora los condicionamientos sociales e individuales y el complejo proceso que lleva 
a una persona a ejercer la prostitución, así como las diversas formas de coerción que la 
determinan -muchas veces sutiles y, por ende, no siempre demostrables-31. 

¿Puede un ser humano consentir su propia explotación, renunciando a los derechos 
humanos que le son inherentes como persona? “El consentimiento se ha convertido en 
representación aceptable y fundamento legítimo de las relaciones de poder”32. Sobre esta 
base, referirnos a la “servidumbre voluntaria” constituye un verdadero oxímoron, donde dos 
términos con sentidos opuestos representan una contradicción en sí misma; ¿cómo se puede 
querer un estado notoriamente indeseable?33 ¿Debe reputarse válido ese contrato? Más aún 
cuando, según un informe del Parlamento Europeo, el camino que conduce a la prostitución y a 
ese estilo de vida, de un 80% a un 95%, deviene de alguna forma de violencia sufrida con 
anterioridad al ingreso al circuito prostibulario (violación, incesto, pedofilia)34. A la par, una vez 
que se ha caído en ella, se profundizan las desigualdades, de manera que, aunque a muchas 
de las personas en prostitución les gustaría abandonarla, se sienten incapaces de hacerlo por 
falta de oportunidades. 

Entonces, ¿cuáles son las auténticas razones que se esconden detrás de los argumentos de 
validación de esta “relación contractual” entre prostituta y cliente? España nos brinda algunas 
pistas. A finales de 2018, la Audiencia Nacional nulificó los estatutos de un sindicato que 
proponía organizarse con base en el reconocimiento de las actividades relacionadas con el 
trabajo sexual en todas sus vertientes. El tribunal calificó de “ilegalidad manifiesta” la 
celebración de un contrato de trabajo cuyo objeto sea la prostitución porque resultaba 
“totalmente contrario” al ordenamiento jurídico, en tanto que supondría: a) dar carácter laboral 
a una relación contractual con objeto ilícito; b) admitir el proxenetismo; c) admitir el derecho de 
los proxenetas a crear asociaciones patronales con las que negociar condiciones de trabajo; 
d) asumir que proxenetas y sus asociaciones puedan negociar las condiciones en las que debe 
ser desarrollada la actividad de las personas en prostitución, disponiendo de un derecho de 
naturaleza personalísimo como es la libertad sexual, entendiendo por tal “el derecho de toda 
persona de decidir con qué persona determinada se quiere mantener una relación sexual, en 
qué momento y el tipo de práctica o prácticas que dicha relación debe consistir”35. Como 
veremos a continuación, prostitución, proxenetismo y trata, si bien son fenómenos diferentes y 
con distinto alcance y grado de vulneración de derechos (los últimos), sí guardan 
vinculaciones. De manera que no puede reconocerse la prostitución como un bien social ni 
como actividad creativa enmarcada en una relación contractual válida.

El Parlamento Europeo36  es consciente de los problemas que alcanzan a la prostitución: es un 
fenómeno que transita en la clandestinidad, lo que dificulta su detección y la obtención de 
datos oficiales. Según un informe realizado por la Fondation Scelles37, la actividad sexual 
involucra alrededor de 40 a 42 millones de personas, de las cuales el 90% depende de un 
proxeneta. Esto implica que el más beneficiado con la legalización no es la prostituta, es el 
proxeneta, que se convierte en “hombre de negocios”. Además, la prostitución es un eslabón 
importante en el crimen organizado, calculando que genera unos 186.000 millones de dólares 
anuales en todo el mundo38 estrechando sus vínculos con la trata de seres humanos, el 
narcotráfico, los crímenes violentos y la corrupción.

La prostitución, según este informe39, constituye una “forma de esclavitud incompatible con la 
dignidad de la persona y con sus derechos fundamentales”, en la cual los actos íntimos se 
rebajan a un valor mercantil y el ser humano queda reducido a mercancía o instrumento a 
disposición del cliente. Asimismo, está intrínsecamente ligada a la desigualdad de género y se 
nutre de personas provenientes de grupos vulnerables. Por último, posee un alto impacto en la 
violencia contra las mujeres, ya que los estudios40  demuestran que los hombres que pagan por 
sexo tienen una imagen degradante de la mujer. 

Las estadísticas tampoco abonan las supuestas bondades que propugnan los modelos de 
legalización y reglamentación. En los países en los que se ha legalizado la prostitución se 
incrementaron los casos de trata de personas41, puesto que prostitución y trata se encuentran 
íntimamente relacionadas, “debido a que la demanda de prostitutas, sean víctimas de trata o 
no, es la misma”. Es decir, se recurre a la trata para abastecer los mercados de prostitución42. En 
efecto, Holanda, país que legalizó la prostitución a principios de siglo con la expectativa de que 
de ese modo “convertiría a la prostitución en ‘saludable, segura y transparente’, al margen de 
toda sombra de criminalidad”43, resulta ser uno de los ejemplos que trae Naciones Unidas como 
destino primordial de víctimas de trata. En consecuencia, los supuestos beneficios de la 
legalización no son más más que una mera ficción: ni las personas en prostitución se registran 

(caso alemán), ni tampoco sirve para contener o controlar la trata y explotación (caso 
holandés). 

También se han reputado estas consecuencias negativas en las investigaciones judiciales, 
en tanto que la tercera parte de los fiscales alemanes reconoce que “la legalización de la 
prostitución ha dificultado la persecución de la trata y del proxenetismo”44. 

Otros efectos colaterales indeseados están ligados a cuestiones de salud, pues el 68% de las 
mujeres prostituidas sufre trastornos de estrés postraumático, en porcentaje similar al de las 
víctimas de tortura45, junto con un alto porcentaje de probabilidades de sufrir traumas sexuales, 
físicos y psíquicos, cuyas consecuencias suelen ser devastadoras y perdurar incluso hasta 
después de cesada la prostitución. También se reportan problemas de adicción a las drogas y 
al alcohol y presentan un mayor índice de mortalidad que la población media46, a causa de las 
enfermedades de transmisión sexual, el elevado número de tasa de suicidios y las agresiones 
contra su integridad física. La tasa de mortalidad de las mujeres y niñas prostituidas es 40 
veces superior a la media y el 71% ha sido objeto de agresión física mientras se encontraba en 
prostitución47, como es el caso de Canadá, donde 170 personas en prostitución han sido 
asesinadas y 260 desaparecidas, todo ello entre los años 1992 y 200448.

Por otra parte, el efecto que tiene la actividad prostibularia en niños, niñas y, en general, en las 
personas más jóvenes, al normalizar la prostitución, impacta en la percepción sobre la 
sexualidad y la vinculación entre hombres y mujeres. La relación prostituta-cliente no es solo 
una relación individual, es una relación social entre el género masculino y el género femenino, 
en la que la prostitución está atada a las nociones sociales de masculinidad y feminidad. En el 
mercado del sexo no se vende en exclusiva sexo, sino la posibilidad de poseer el cuerpo de una 
persona, extraer plusvalía del género, autoestima, sentido de masculinidad y del propio poder 
que no podría obtenerse de otra manera si no fuese a través de una transacción económica, 
es decir, en la industria sexual se obtienen “ganancias simbólicas”49 necesarias para la 
perpetuación de un determinado orden de género.

En esta dialéctica, y teniendo presente el caso alemán, donde, como se dijo, solo 44 
prostitutas registraron su actividad, pierde fuerza el argumento de las posturas 
reglamentaristas que promueven el reconocimiento de la prostitución como trabajo sexual 
legítimo a los fines de posibilitar el acceso a derechos sociales. “En un mundo en que las 
reformas laborales arrollan los derechos sociales y económicos del colectivo trabajador, 

pretender que la conceptualización del trabajo sexual vaya a proteger a las mujeres en 
situación de prostitución es una quimera”50.

Resta mencionar que, a pesar de que algunas posturas dentro del reglamentarismo aludan 
al abolicionismo como un prohibicionismo encubierto, lo cierto es que, en línea con lo expuesto 
en los primeros párrafos, el prohibicionismo reprime y criminaliza a las personas prostituidas -a 
la par que lo hace con proxenetas y clientes- y no promueve ningún cambio social ni se 
preocupa por proteger a la prostituta. En cambio, el abolicionismo promueve el castigo a 
proxenetas y tratantes, pero no a la persona en situación de prostitución. No porque la olvide o 
no sea una prioridad, sino porque su eje se centra en promover cambios sociales y demandar 
políticas públicas destinadas a brindarles opciones, alternativas a la prostitución. No manda a 
la prostituta a abandonar la actividad, demanda la existencia de posibilidades de trabajo 
reales que permitan su subsistencia.

El modelo abolicionista, para algunas voces, se ve perfeccionado con el conocido modelo 
nórdico o neoabolicionista que fue instaurado con la regulación sueca del año 1999 y que, 
producto de sus buenos resultados, fue adoptado más tarde por Noruega (2008), Islandia 
(2009) y Francia (2016). Bajo la aclamada afirmación de la antropóloga francesa Françoise 
Héritier, “Decir que las mujeres tienen derecho a venderse es ocultar que los hombres tienen 
derecho a comprarlas”51, al modelo abolicionista tradicional se adiciona, desde finales del siglo 
pasado, la penalización al “cliente/consumidor/comprador” de prostitución a través de la 
prohibición de la compra de cualquier acto de contenido sexual. El éxito de este nuevo y 
reformado programa parece ser rotundo. El embajador sueco Per-Anders Sunesson, en 
asuntos relativos a la trata de personas y prostitución, destaca que la aplicación de esta 
legislación “no ha tenido ni una sola consecuencia negativa, únicamente ha tenido efectos 
positivos”, resaltando que la demanda de sexo ha disminuido fuertemente en Suecia, donde se 
evidencia un cambio de mentalidad en la población que ya no concibe como aceptable 
comprar sexo. Añadido a este profundo cambio social, destaca que desde que la ley entró en 
vigor no se han reportado casos de homicidios ni crímenes violentos a personas en 
prostitución52 . Este modelo no olvida las bases sentadas por el abolicionismo tradicional: 
descriminalizar a las personas prostituidas, brindarles posibilidades a través de políticas 
públicas que permitan su salida de la prostitución (si así lo desearen), arbitrar los medios para 
protegerlas y perseguir duramente a proxenetas, explotadores y tratantes de seres humanos. 

3. A modo de conclusión: acercando posiciones

En este recorrido he intentado esbozar las bases de los distintos modelos existentes en 
materia de prostitución. Sinteticé los posicionamientos de abolicionistas y reglamentaristas o 
defensoras de la legalización de la prostitución. Y si bien en una primera impresión parece que 

es imposible encontrar puntos en común, por fortuna, existen.

En primer lugar, tal como sostiene Diana Maffía, se definan como se definan las personas en 
un sistema prostituyente, como trabajadoras sexuales, como esclavas, como sobrevivientes, es 
una definición que hay que escuchar con respeto porque pertenece a sus experiencias y sus 
alianzas, lo que las fortalece como colectivo. Hay que reconocer que existen personas en 
prostitución que se identifican con el abolicionismo, y no por ello debe negárseles su identidad 
ni expulsarlas en esta construcción colectiva de derechos53. Tal es el caso de la Asociación de 
Mujeres Argentinas por los Derechos Humanos, un desprendimiento de AMMAR, compuesto por 
mujeres que ejercen la prostitución, pero que no desean la registración ni ser reconocidas 
como trabajadoras sexuales y temen que la reglamentación de la prostitución como trabajo 
elimine las políticas de restitución de derechos, porque, con toda lógica, se preguntan: ¿por qué 
el Estado destinaría recursos para la inclusión laboral por una actividad que se considera 
“trabajo”54?

En segunda instancia, estos movimientos, aun con sus diferencias, comulgan en una política 
persecutoria contra la trata de personas a la vez que imploran que se detenga la incesante 
persecución (muchas veces traducida en violencia institucional) y el castigo a las personas en 
situación de prostitución. Creemos que la solución no está en la sanción de las personas 
prostituidas, supuesto que las colocaría en una situación de mayor vulnerabilidad, a la vez de 
estigmatizarlas, ocultarlas y dificultar la posibilidad de brindarles espacios de apoyo y 
contención. Por eso, impulsamos que a partir de estos puntos de convergencia tenga lugar el 
encuentro de las distintas voces para el debate en pos de una construcción de una sociedad 
más equitativa y justa, donde se contemplen todas las realidades, siempre desde una 
perspectiva de derechos humanos. 

Dicho esto, no podemos desconocer el volumen de personas y dinero que mueve la 
prostitución y los nexos con el crimen organizado y la trata, porque son patentes. Esto evidencia 
los vínculos violentos en la famosa dupla prostituta-cliente que en el 90% de los casos esconde 
una verdadera tríada (prostituta-cliente-proxeneta). Es que la prostitución, por su propia 
naturaleza, se compone de acciones que violentan al sujeto que las recibe, pues, en la práctica, 
la prostituta queda a merced de un tercero que no conoce, a quien no desea, y el cual le exige 
brindarle placer. 

Por eso, sea cual sea la posición en la que en definitiva una se enrole, lo que parece 
imprescindible es continuar exigiendo al Estado políticas públicas que brinden oportunidades 
de trabajos que dignifiquen a la persona, para aquellas que desean abandonar la industria del 
sexo a través de opciones reales que permitan su subsistencia. 

Si bien la conquista de derechos civiles, políticos, sociales y culturales de las mujeres e 
identidades sexuales disidentes ha avanzado enormemente hasta el día de hoy, la lúcida 
reflexión sobre la sociedad moderna argentina en la que Alfonsina se encontraba inmersa 
sigue aún reflejando la realidad de muchas mujeres cuyas labores domésticas se encuentran 
desvalorizados social y económicamente.

Los textos de la época se caracterizaban por su discurso androcéntrico, en donde las 
columnas femeninas se centraban en difundir consejos para desempeñar tareas del hogar o 
la correcta forma de realizar las tareas de cuidado y autocuidado, siempre con la finalidad de 
ser una buena esposa ama de casa -aunque sea en potencia- para los hombres. Por el 
contrario, las columnas de Storni se encargaban de hacer reflexionar a las mujeres de la época 
acerca de sus derechos, invitándolas a pensarse por fuera de su rol socialmente asignado 
dentro de los hogares. Para la construcción de dicho orden sociocultural, predominaron los 
discursos de tinte biologicistas, en los que se hacía hincapié en las diferencias sexuales entre 
mujeres y varones, utilizadas como fundamento para asignarles un rol dado por naturaleza, 
que automáticamente se veía traducido en una diferencia jerárquica y desigual 
completamente subordinada frente a la figura del hombre. La identidad femenina fue 
construida entonces en torno a la maternidad y todo lo relativo a la familia y el hogar, 
haciéndolo un atributo obligatorio, característico, y algo a lo que todas las mujeres por el hecho 
de serlo debían aspirar. Los discursos legales no fueron ajenos a la construcción de dichos 
estereotipos, dado que en todas las épocas el derecho ha respondido a la moral y ética 
imperante aportándole contenido social, político y cultural a la sociedad. Dichos discursos que 
luego se traducen en normas fueron históricamente moldeados por los sectores dominantes 
-compuestos por hombres-, cuyos pensamientos y decisiones se encontraban íntimamente 
atravesados por sus creencias, costumbres, así como también por las presiones políticas de la 
época. Es así que la sociedad, las familias y, por lo tanto, el derecho fueron atravesados por la 
estructura patriarcal, legitimando ciertas estructuras y comportamientos y silenciando otros, 
como la división sexual del trabajo, que bien tempranamente Alfonsina Storni denunció a 
través de textos como el citado anteriormente. 

El sistema económico moderno se ha sostenido a lo largo de los años gracias a la imposición 
de un modelo de organización de lo que respecta la vida laboral y la familiar. Este sistema de 
corte patriarcal, al que se lo conoce como división sexual del trabajo, precisa para su 
funcionamiento una profunda división de responsabilidades y tareas de acuerdo a los roles de 
género. Es así que el trabajo productivo -realizado en el mercado y, por lo tanto, con valor 
monetario- ha sido asignado a los hombres, mientras que todo el trabajo reproductivo -aquel 
realizado en el ámbito privado del hogar, principalmente la atención de las necesidades, el 
cuidado de los miembros de la familia y tareas domésticas- ha sido asignado históricamente 
a las mujeres sin ningún tipo de reconocimiento o valor económico. En tal sentido, la noción de 
trabajo estuvo generalmente vinculada exclusivamente a las actividades productivas 
remuneradas, dejando esta definición de lado al trabajo doméstico y de cuidado. Dichas 
tareas, tal como denunciaron desde las corrientes de economía feminista3, contribuyen 
enormemente a la satisfacción de la reproducción social y, por lo tanto, son el pilar 
fundamental para el funcionamiento del circuito productivo de nuestro sistema capitalista. 

Si bien las mujeres en Latinoamérica se han incorporado masivamente al mercado de 
trabajo remunerado desde los años ochenta, el impacto en las dinámicas distributivas de las 

tareas de cuidado ha sido escaso, ya que siguen siendo las mujeres las responsables de 
realizarlo, generándose una sobrecarga, que implica cargarse con una doble jornada laboral, 
que las deja en desventaja frente a sus pares hombres. La situación se agrava particularmente 
en mujeres de menos recursos. Según el último informe publicado por la reciente creada 
Dirección Nacional de Economía, Igualdad y Género, del Ministerio de Economía4, son las 
mujeres quienes enfrentan los mayores niveles de desempleo y precarización laboral. La 
brecha salarial entre mujeres y hombres es de 27,7%, llegando al 36,8% si se trata de trabajos 
informales. Las desigualdades se incrementan si se tiene en cuenta la injusta división sexual del 
trabajo, que es donde las mujeres concretamente sufren la sobrecarga de tareas del hogar, 
siendo por lo tanto el principal reproductor de desigualdad. El tiempo que las mujeres invierten 
en tareas de cuidado tiene un costo desde el punto de vista de tiempo y energía, como ya 
hemos visto, pero parecerían quedar fuera del análisis económico, ya que solo las contabiliza 
cuando dichas actividades son tercerizadas. Es por ello que no solo es importante reconocer 
los trabajos de cuidado como trabajo y evidenciar las consecuencias de la división sexual del 
trabajo, sino que hay que poner énfasis en cuantificar el trabajo no remunerado realizado 
dentro de los hogares, con la finalidad de exponer desigualdades, crear políticas públicas 
precisas acordes a las necesidades y sobre todo generar consciencia en la población acerca 
de las desigualdades naturalizadas social y culturalmente. A través de las denominadas 
encuestas del uso de tiempo, es posible proporcionar información acerca de la forma en que 
las personas utilizan su tiempo realizando diferentes tareas (tareas de cuidado y tareas del 
hogar), que permiten brindar información acerca de cómo se reparten estos trabajos dentro 
del hogar y estimar el aporte que dichas tareas significan para la economía. En Argentina, la 
última Encuesta sobre Trabajo No Remunerado y Uso del Tiempo (EAHU - INDEC, 2013)5 ha puesto 
en evidencia que las mujeres son las que realizan el 76% de las tareas domésticas no 
remuneradas. A su vez, el 88,9% de las mujeres que las realizan dedica 6,4 horas semanales en 
promedio. En cuanto a los hombres, solo el 57,9% de ellos participa de las tareas de cuidado, 
dedicándole un promedio de 3,4 horas semanales. Si se comparan las horas dedicadas al 
trabajo doméstico que le dedica una mujer que, a su vez, trabaja de manera remunerada fuera 
del hogar a tiempo completo y las que le dedica un hombre desempleado se puede observar 
que, aun así, son las mujeres las que ocupan más tiempo realizándolo (5,9 horas y 3,2 horas, 
respectivamente). Es por eso que se considera que en estos casos las mujeres se encontrarían 
realizando una segunda jornada laboral, ya que se ven obligadas a conciliar entre el trabajo 
remunerado que realizan fuera de sus hogares y el de cuidado dentro de sus hogares, ya sea 
cuidar niñxs, ancianxs y/o personas con discapacidades o realizar las tareas del hogar. La 
sobrecarga de tareas de cuidado genera una desventaja concreta para las mujeres que ven 
reducida la posibilidad de disponer de su tiempo para dedicarle a su desarrollo personal, 
profesional y económico. Esta desigualdad de tiempo genera que las mujeres en muchos 
casos no tengan posibilidad de estudiar, trabajar a cambio de un salario, desarrollarse en sus 

carreras profesionales u obtener puestos jerárquicos en estos, lo que, a su vez, implica que 
tengan más probabilidades de ser pobres o quedar entrampadas en situaciones de violencia 
por falta de acceso a ingresos económicos propios. Quienes se encuentran en una mejor 
posición económica cuentan con la posibilidad de adquirir los servicios de cuidado en el 
mercado, delegando así dichas tareas en otra persona, que generalmente también es mujer y 
que se encuentra, en la gran mayoría de los casos, contratada de manera precarizada y sin 
derechos laborales básicos6. En nuestro país, el trabajo doméstico remunerado es una 
actividad altamente feminizada7, de las 877.583 personas que se dedican a aquel, el 96,5% son 
mujeres, representando, a su vez, el 16,5% del empleo total de mujeres ocupadas y el 21,5% de las 
asalariadas. Las mujeres que se dedican al servicio doméstico remunerado son a su vez las 
trabajadoras más pobres de toda la economía, ya que, tomando como parámetro el salario 
promedio de un varón, ganan 26 pesos por cada 100 que ganan ellos.

En síntesis, las desigualdades de oportunidades reales de trabajo, las brechas salariales y la 
inequitativa distribución de las tareas dentro del hogar traen como resultado que las mujeres 
no dispongan de tiempo y posibilidades para incorporarse al mercado laboral, y si lo hacen es 
en peores condiciones, con salarios más bajos y alto índice de informalidad y precarización. La 
consecuencia de todas estas desigualdades es lo que se conoce como feminización de la 
pobreza8. Los indicadores demuestran que las mujeres se encuentran sobrerrepresentadas en 
los trabajos de menores salarios y mayor precarización (69%) y subrepresentadas en los 
puestos de salarios más altos y puestos jerárquicos (37%)9, fenómenos que la literatura 
feminista denomina piso pegajoso (concentración de mujeres en puestos de trabajo de poca 
calificación y bajas remuneraciones) y techo de cristal (barreras que enfrentan las mujeres a la 
hora de ir escalando en sus profesiones o acceder a puestos jerárquicos dentro de sus 
trabajos), respectivamente10. 

La ausencia de una respuesta estatal y, por lo tanto, de una regulación a gran escala genera 
que la organización social de cuidado dependa principalmente del trabajo no remunerado que 
realizan las mujeres dentro de los hogares. El hecho de que gran parte del trabajo de cuidado 
tenga lugar fuera de la esfera mercantil lo ha tornado invisible para las mediciones 
económicas, y, por ende, se refuerza desde el aparato estatal su escasa valoración social, lo 
que genera que las desigualdades se reproduzcan y amplifiquen, con efectos particularmente 
negativos en contextos de crisis como el actual de pandemia. 

Es de carácter imperioso correr el eje de la distribución de los cuidados centrado en el ámbito 
privado del hogar y empezar a pensarlo como una responsabilidad de la sociedad en su 

conjunto, desentrañando así procesos sociales naturalizados e invisibilizados a lo largo de los 
años, poniendo en evidencia el valor que tienen dichas tareas para toda la sociedad en su 
conjunto. De allí surge la necesidad de cuantificar el trabajo doméstico no remunerado para 
pensar políticas públicas eficaces de redistribución equitativas. Parecería obvio que el Estado 
es el actor social capaz de regular y hacer frente a todas estas cuestiones, pero ¿de dónde 
surgen las obligaciones estatales de hacer frente a la crisis de los cuidados?

1. El reconocimiento del cuidado como derecho 

En el año 1994 se produce un cambio en el orden jurídico argentino a partir de la reforma 
constitucional que otorga jerarquía constitucional a los pactos internacionales de derechos 
humanos, lo cual implica no solo que todos los órganos del Estado garanticen el pleno 
cumplimiento de estos derechos, sino que también se compromete a garantizar las 
condiciones para su pleno ejercicio. Desde entonces, la igualdad entre hombres y mujeres11 y el 
derecho a la no discriminación12 son reconocidos como obligaciones estatales, pero hasta el 
día de hoy no hemos alcanzado la igualdad en términos sustanciales, aunque muchos 
instrumentos hablen explícitamente de tomar medidas de acción positivas para hacerlo13. 
Como bien sabemos, en los hechos se generan diferentes situaciones discriminatorias hacia 
las mujeres que impiden el pleno ejercicio de sus derechos. Las brechas salariales o las 
imposibilidades para acceder a un trabajo, como las que hemos estado analizando, son 
algunos de los ejemplos que muestran las claras condiciones desfavorables, contrarias a los 
principios de igualdad y no discriminación. Es entonces que cabe preguntarse: ¿cómo es 
posible garantizar la igualdad sustancial entre hombres y mujeres si históricamente no se ha 
considerado el ámbito privado de los hogares, que es el principal foco de desigualdades? 

La división sexual del trabajo y la inequitativa distribución de las tareas de cuidado y trabajo 
doméstico no han sido temas centrales para el mundo del derecho. Siendo el cuidado uno de 
los ejes centrales de la desigualdad, el derecho se ha expresado en contadas oportunidades 
sobre este. En términos regulatorios, las cuestiones de cuidado no han sido abordadas desde 
una perspectiva de género que permita realizar los cambios estructurales para romper con 
estereotipos y garantizar igualdad real entre hombres y mujeres. Por el contrario, sus escasas 
consideraciones, principalmente en el derecho de familia (como, por ejemplo, el cuidado por 
parte de los progenitores a sus hijxs) y derecho laboral (licencias de maternidad, paternidad o 
regulación del trabajo doméstico remunerado), no han hecho más que reforzar los 
estereotipos de género y naturalizar el rol de la mujer como única responsable de proveer 
cuidado, además de solo haberse ocupado de las mujeres que se encuentran dentro del 

mercado de trabajo remunerado y formalizado, dejando de lado al resto de las que realizan las 
tareas de cuidado en sus hogares de manera no remunerada. Frente a este escenario, ¿es 
posible el reconocimiento del cuidado como un derecho humano? 

Aplicando la metodología del enfoque de derechos14 es que ha sido posible reconocer al 
cuidado como derecho humano, independientemente de la condición de trabajadorx, donde 
unx es titular de este por el simple hecho de ser persona, activando a su vez las obligaciones 
estatales para garantizarlo. Sobre la base de la metodología de enfoque, se ha identificado el 
corpus de derechos humanos como marco conceptual que establece estándares que 
permiten que se pueda traducir en un marco regulatorio. Es a partir del compromiso de los 
Estados de garantizar los derechos humanos de sus ciudadanos -tal como mencionamos 
anteriormente, a partir de 1994 en el caso de Argentina- que entendemos que el accionar de 
todos los Poderes del Estado debe estar atravesado por estos principios. Esto quiere decir que 
no solo el Poder Ejecutivo a la hora de diseñar políticas públicas, sino que el Poder Legislativo a 
la hora de crear leyes y el Poder Judicial a la hora de dictar sentencias deben también tener en 
cuenta los estándares de derechos humanos. Los Estados, con la firma de tratados y pactos, se 
han comprometido a satisfacer esas obligaciones respetando estándares tales como 
universalidad (corresponden a todas las personas por igual, sin discriminación), 
interdependencia e indivisibilidad (todos los derechos humanos están relacionados entre sí, 
teniendo igual importancia) y progresividad (prohibición de aplicar medidas regresivas en 
relación con derechos ya adquiridos, todas las acciones deben estar dirigidas al ejercicio pleno 
de los derechos), así como también principios de igualdad y no discriminación, que nos 
competen en el problema de los cuidados en particular. Si bien entendemos que existe el 
compromiso y la obligación de los Estados, es importante nuevamente remarcar la 
importancia de que existan mecanismos que permitan la evaluación del cumplimiento estatal 
de las obligaciones asumidas. 

En lo que respecta al cuidado, Pautassi remarca que es posible rastrearlo como compromiso 
internacional, obligando a la Argentina a garantizar su cumplimiento. 

En primer lugar, la Convención de los Derechos del Niño, en su artículo 18.115, remarca la 
responsabilidad del Estado en reconocer y garantizar las obligaciones comunes que tienen 
ambos padres en el cuidado de sus hijos. A su vez, la Convención sobre la Eliminación de Todas 
las Formas de Discriminación contra la Mujer, en sus artículos 5 y 11, establece que los Estados 
parte se comprometen a “… garantizar que la educación familiar incluya una comprensión 
adecuada de la maternidad como función social y el reconocimiento de la responsabilidad 

común de hombres y mujeres...”, así como también a “alentar el suministro de los servicios 
sociales de apoyo necesarios para permitir que los padres combinen las obligaciones para con 
la familia con las responsabilidades del trabajo y la participación en la vida pública, 
especialmente mediante el fomento de la creación y desarrollo de una red de servicios 
destinados al cuidado de los niños”. En ambos casos hace referencia al cuidado de hijxs, en 
donde se pone énfasis en la corresponsabilidad parental en la crianza. Dicha obligación tuvo 
escasa traducción en términos jurídicos, dado que las licencias de maternidad y paternidad en 
nuestro país aún se encuentran desfasadas y donde a nivel social se sigue manteniendo la 
estructura donde es la mujer quien tiene que conciliar entre trabajo y maternidad, mientras 
que el hombre sigue ocupando el rol de trabajador y proveedor16.

Sin embargo, el reconocimiento del derecho al cuidado como derecho humano, entendido 
como el derecho a cuidar, ser cuidado y autocuidado, viene a partir de la firma del Consenso 
de Quito17 presentado en la X Conferencia Regional de la Mujer de América Latina y el Caribe, 
celebrada en la ciudad de Quito en el año 2007.

En este se reconoce “el valor social y económico del trabajo doméstico no remunerado de las 
mujeres, del cuidado como un asunto público que compete a los Estados, gobiernos locales, 
organizaciones, empresas y familias, y la necesidad de promover la responsabilidad 
compartida de mujeres y hombres en el ámbito familiar...”. A su vez, se pone énfasis en la 
responsabilidad estatal de formular y aplicar políticas de Estado que favorezcan la 
responsabilidad compartida entre hombres y mujeres, reconociendo el valor del trabajo 
doméstico para la reproducción económica como manera de superar la división sexual del 
trabajo y, por último, en adoptar las medidas necesarias para garantizar su reconocimiento e 
inclusión en sus cuentas nacionales. Dichos acuerdos fueron retomados posteriormente en la 
Undécima Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe en Brasilia, en el 
año 201018, en donde se reconoció explícitamente que “… el acceso a la justicia es fundamental 
para garantizar el carácter indivisible e integral de los derechos humanos, incluido el derecho 
al cuidado”, señalando, a su vez, que “… el derecho al cuidado es universal y requiere medidas 
sólidas para lograr su efectiva materialización y la corresponsabilidad por parte de toda la 
sociedad el Estado y el sector privado”.

En el Consenso de Santo Domingo del año 201319 se remarca la necesidad de medir el trabajo 
no remunerado y la necesidad de incluir la perspectiva de género en las agendas públicas, 
reafirmándose dichos compromisos en la Conferencia de Montevideo en el 201620. En el año 
2015, el Estado argentino se compromete, mediante la Convención Interamericana sobre la 
Protección de los Derechos Humanos de las Personas Adultas Mayores21, a “… adoptar medidas 

tendientes a desarrollar un sistema integral de cuidados que tenga especialmente en cuenta 
la perspectiva de género y el respeto a la dignidad e integridad física y mental de la persona 
mayor”. 

A su vez, en el marco de la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible, los Estados parte se han 
comprometido, en el objetivo número 5.422, a “reconocer y valorar los cuidados no remunerados 
y el trabajo doméstico no remunerado mediante la prestación de servicios públicos, la 
provisión de infraestructuras y la formulación de políticas de protección social, así como 
mediante la promoción de la responsabilidad compartida en el hogar y la familia, según 
proceda en cada país”.

El reconocimiento del cuidado como derecho humano garantizado a todas las personas es 
entonces amplio en los compromisos jurídicos internacionales asumidos por la Argentina, por 
lo que todo el aparato estatal debería actuar sobre la base de las obligaciones asumidas. El 
Estado argentino debe, entonces, garantizar esos derechos a sus ciudadanos, siendo este el 
responsable del diseño, evaluación e implementación de políticas públicas que lo garanticen, 
así como también del empoderamiento de la ciudadanía, reconociéndola como titular de esos 
derechos. Si bien, a lo largo del artículo, hemos hecho referencia a las desigualdades entre 
hombres y mujeres en relación con los cuidados, el acceso al trabajo y los salarios, creo 
importante resaltar que las identidades diversas también pueden beneficiarse de la 
metodología del enfoque de derechos humanos para alcanzar derechos que les fueron 
negados históricamente. Es momento de poner en tensión la binariedad heterosexual y 
empezar a pensar la forma de garantizar derechos a todas las personas, teniendo en cuenta 
los distintos tipos de familias, sin importar su género. Quizás de esta manera pueda ponerse en 
tensión el binarismo, ya que todas las personas son titulares de esos derechos y, por ende, el 
Estado, a través de todos sus órganos, está obligado a garantizar el pleno ejercicio e 
implementar políticas públicas necesarias para alcanzarlo. 

Cabe preguntarse entonces si el Estado ha asumido sus responsabilidades en estas 
cuestiones. El panorama desde finales del 2019 es esperanzador, debido a que la perspectiva de 
género ha sido puesta en la agenda de gobierno mediante la creación de la Dirección de 
Economía, Igualdad y Género dentro del Ministerio de Economía, como así también la creación 
del Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad; desde ambos órganos se reconoce el 
cuidado como eje de desigualdades de género. Ambos tienen como finalidad diseñar políticas 
integrales que involucren a todos los actores que tienen injerencia en la organización social de 
los cuidados, llevando las cuestiones a la escena pública, apartándolas del ámbito privado y 
familiar. Cabe resaltar que el Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad es a su vez la 
autoridad de aplicación de la ley Micaela (ley 27499)23, que establece la capacitación 
obligatoria en género y violencia de género para todas las personas que se desempeñan en la 
función pública en cualquiera de los tres Poderes del ámbito nacional, brindando herramientas 

para identificar desigualdades de género y elaborar estrategias conjuntas para erradicarla. 

Por otro lado, desde el Instituto Nacional de Estadística y Censos se anunció la primera 
Encuesta Nacional sobre Uso del Tiempo y Trabajo No Remunerado24, en donde se reconocen 
todas las obligaciones internacionales anteriormente mencionadas y la necesidad de la 
encuesta para el monitoreo de estas. Las encuestas del uso de tiempo son imprescindibles, ya 
que el Estado, como hemos visto, precisa de información para la elaboración de políticas 
públicas eficaces. 

2. La crisis de cuidados en tiempos de pandemia

Mientras que la mayoría de las actividades económicas y remuneradas se encuentran 
paralizadas debido al aislamiento social, preventivo y obligatorio, las tareas de cuidado no solo 
no se detienen, sino que su carga se hace aún más pesada. Esto se debe principalmente al 
cierre de las instituciones y colegios, que genera una mayor presencia de niñxs y adolescentes 
en los hogares, el mayor nivel de cuidado y atención a adultos mayores que se encuentran en 
riesgo por la situación sanitaria, sumado al refuerzo de las tareas de higiene y limpieza del 
hogar para hacer frente al virus.

Según el último informe de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe, de abril 
de 201925, la pandemia ha descorrido el velo de invisibilización de las tareas domésticas y de 
cuidado, pero lo ha hecho reforzando las desigualdades preexistentes. El informe hace hincapié 
en que las desigualdades de género son aún mayores en los hogares de menores ingresos, 
donde las demandas de cuidado son mayores debido a la mayor cantidad de personas 
dependientes de ese cuidado, recayendo todas las tareas en mujeres. Todo ello sumado a la 
exacerbación de otras desigualdades, como, por ejemplo, mantener el distanciamiento social 
en lugares donde el espacio es muy limitado o cumplir protocolos recomendados de higiene 
en hogares donde no hay acceso a servicios básicos fundamentales para realizarlos. A su vez, 
remarca la importancia de los cuidados de salud y cómo este escenario afecta principalmente 
a las mujeres. En primer lugar, para hacer frente a este escenario donde los sistemas de salud 
están colapsados, son los hogares -y por lo tanto las mujeres- las que absorben las tareas de 
los cuidados de salud de las personas enfermas y adultos mayores, lo que genera mayores 
presiones y menor disponibilidad de tiempo, si no se fomentan políticas de corresponsabilidad 
para hacer frente a estas. Las presiones en el sistema de salud recaen aún con mayor fuerza en 
las mujeres que trabajan en dicho sector, ya que se trata de una actividad completamente 
feminizada en toda la región, siendo el 72,8% de sus empleadas mujeres. Su situación es aún 
más delicada, ya que ellas siguen teniendo personas a las que cuidar, sumado al incremento 
de las jornadas laborales para hacer frente a la pandemia y el stress que toda la situación 
conlleva. Las trabajadoras domésticas remuneradas son otras de las grandes perjudicadas en 
el contexto actual, siendo otra actividad que se encuentra completamente feminizada en 

Argentina y en la región26. La particular vulnerabilidad es evidente si tenemos en cuenta que, al 
crecer la demanda de cuidados, también crece la demanda de su trabajo, dejándolas más 
expuestas al virus si trabajan al cuidado de personas infectadas. Por otro lado, en muchos 
casos se ven imposibilitadas de ir a sus trabajos debido a las medidas de distanciamiento 
social y restricciones sanitarias, lo cual implica incertidumbre acerca del pago de sus sueldos 
-especialmente aquellas que se encuentran en una situación de informalidad-, así como 
también acerca de la continuidad en sus puestos de trabajo. En muchos casos las trabajadoras 
son expuestas a trabajar aun sin recibir dinero a cambio, situación particularmente grave para 
las mujeres migrantes, que luego no tienen dinero para ayudar a sus familiares en sus países de 
origen. El informe finaliza marcando la importancia de la perspectiva de género en las políticas 
públicas para paliar la crisis y aliviar los impactos negativos en las mujeres, poniendo énfasis en 
evitar todo tipo de medidas que puedan incrementar las desigualdades de género o 
menoscabar su autonomía. En particular, remarca que la variable tiempo en las mujeres no 
tiene que ser objeto de ajuste para enfrentar la crisis. A su vez, llama a tener en cuenta la 
diversidad de mujeres y el impacto que genera la crisis en cada una de ellas. Las políticas y 
medidas deben tener en consideración las posibles consecuencias para mujeres migrantes, 
trabajadoras domésticas, empleadas sanitarias, cuidadoras, trabajadoras informales, así 
como también el trabajo de cuidado y doméstico realizado en el interior de los hogares. Para 
que todo ello sea posible, se necesita un cambio de paradigma que reconozca el cuidado 
como derecho universal, y que trae aparejadas especiales implicancias para las instituciones 
responsables de las políticas de cuidado, la definición del rol del Estado y la consolidación de 
una corresponsabilidad social. Para alcanzar este objetivo, se necesita tomar medidas 
abarcativas e integradas a favor de quienes requieren de dichos cuidados y quienes los 
proveen. Además, en la esfera doméstica, tiene que haber un cambio hacia una mayor 
corresponsabilidad entre hombres y mujeres. Esto requerirá de una formulación de políticas 
públicas culturales, de uso de tiempo y económicas, que acompañen y promuevan el cambio 
de actitud y redefinición de roles. 

Mediante la visibilización forzada de una situación naturalizada a lo largo de la historia es que 
es de carácter imperioso que se piensen políticas públicas de distribución social de las tareas 
de cuidado en nuestro país. Las políticas de cuidado deben formularse sobre la base del 
enfoque de derechos y de los principios de igualdad, universalidad y solidaridad, y requieren 
abordar cuestiones normativas, económicas y sociales vinculadas a la organización social del 
cuidado, considerando aspectos relacionados con los servicios de cuidado, el uso del tiempo y 
los recursos para cuidar, con especial atención a la perspectiva de género.

En ese sentido, la Dirección de Economía, Igualdad y Género del Ministerio de Economía 
presentó el informe “Políticas públicas y perspectiva de género. La desigualdad a través del 
Presupuesto”27, en donde se recorre la incidencia de las políticas en las brechas de género y sus 

especiales particularidades en la pandemia. En este, se resalta que los efectos negativos de la 
crisis sanitaria refuerzan desigualdades preexistentes y que, por lo tanto, las políticas públicas 
no pueden ser neutrales al género. El documento analiza las medidas tomadas hasta el 
momento que tienen efectos sustanciales sobre las brechas de género y, en lo que respecta al 
cuidado, reconoce el aumento y la sobrecarga de estos en contexto de pandemia, y la 
necesidad de pensar políticas públicas de reconocimiento y revalorización. A su vez, remarca 
que, si bien las medidas impulsadas no necesariamente son consideradas como “sensibles al 
género”, su diseño o estructura, en términos de quiénes son lxs beneficiarxs, tienen efectos 
sustanciales sobre las brechas entre hombres y mujeres, dado que gran parte de las medidas 
están orientadas a los deciles de menores ingresos, donde las mujeres son mayoría. Las 
medidas que analiza el documento son el Ingreso Familiar de Emergencia (IFE), bonos de 
jubilaciones mínimas, bonos para beneficiarios/as de Asignación Universal por Hijo (AUH) y 
Asignación Universal por Embarazo; tarjeta Alimentar y refuerzo, y condonación de deudas con 
la ANSeS para titulares de la AUH. A modo de ejemplo, las trabajadoras de casas particulares 
que realizan tareas domésticas, así como también las personas caracterizadas usualmente 
como inactivas entre 18 y 65 años, fueron incluidas como beneficiarias del IFE. A su vez, se 
reconoce que la mujer tendrá prioridad dentro del grupo familiar para el cobro del IFE, evitando 
de esta manera la percepción de este beneficio por quienes no están efectivamente a cargo 
de los hogares. 

En cuanto al Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad, si bien sus mayores esfuerzos 
estuvieron destinados a reforzar las acciones y dispositivos nacionales de atención a las 
personas en situaciones de violencia de género, debido al creciente y alarmante crecimiento 
de casos durante la cuarentena obligatoria, también se han realizado campañas de 
empoderamiento ciudadano, que pusieron énfasis en promover la corresponsabilidad y una 
distribución más justa de las tareas de cuidado28. En ese sentido, y en articulación con el 
Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, se promovió la resolución (MDS) 132/2020 que 
exceptúa la obligatoriedad del aislamiento social y el permiso para circular en los casos de 
asistencia a niñxs y adolescentes por parte de ambos progenitorxs o tutorxs. A su vez, se 
realizaron campañas de empoderamiento para trabajadoras de casas particulares para 
garantizar su derecho a las licencias establecidas por el Gobierno nacional.

A modo de cierre, si bien es importante contar con un marco jurídico que reconozca de 
manera amplia los derechos de las personas, los operadores del derecho bien sabemos que su 
reconocimiento no basta para efectivizarlos y generar los cambios estructurales necesarios 
que permitan cerrar las brechas de género. Las desigualdades estructurales requieren 
cambios y políticas estructurales y, para ello, tiene que existir un compromiso por parte de 
todos los órganos del Estado en reconocer, en primer lugar, dichas desigualdades, para luego 
poder traducirlas en políticas públicas, normas o jurisprudencia que las combatan. Los 

ejemplos mencionados parecerían indicar que hay un giro en ese sentido, aunque se 
reconozca que el desafío es muy grande. El derecho siempre ha sido un actor de poder de gran 
peso, desde el cual se pueden dar cambios socioculturales importantes, y es por eso que tiene 
que ser un ámbito de lucha feminista y no permanecer ajeno a los cambios que se demandan 
desde las calles. 

Proveer de conformidad.

¡Será justicia feminista! 

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

36 Informe Honeyball, 2014. Disponible en: https://www.europarl.europa.eu/sides/getDoc.do?pubRef=-//EP//-
TEXT+REPORT+A7-2014-0071+0+DOC+XML+V0//ES (fecha de consulta: 18/7/2020).
37 Disponible en: https://www.fondationscelles.org/pdf/current-assessment-of-the-state-of-prostitution-2013.pdf (última consulta: 
19/7/2020).
38 Disponible en: http://www.havocscope.com/tag/prostitution/ (última consulta: 18/7/2020).
39 Informe Honeyball, 2014. Disponible en: https://www.europarl.europa.eu/sides/getDoc.do?pubRef=-//EP//-
TEXT+REPORT+A7-2014-0071+0+DOC+XML+V0//ES (fecha de consulta: 18/7/2020).
40 El informe Honeyball cita estudios sobre usuarios de servicios sexuales: http://www.womenlobby.org/spip.php?article1948&lang=en 
(fecha de consulta: 19/7/2020).
41 Cho, Seo-Young; Dreher, Axel; Neumayer, Eric, “Does Legalized Prostitution Increase Human Trafficking?” en World Development, vol. 41, 
2013, págs. 67/82. Disponible en: https://www.sciencedirect.com/science/article/pii/S0305750X12001453 (fecha de consulta: 17/7/2020). En el 
mismo sentido se pronunció el Parlamento Europeo en el informe Honeyball citado, al resaltar que los mercados de prostitución “alimen-
tan la trata de mujeres y niños y conducen a un aumento de la violencia contra ellas, especialmente en aquellos países en que la industria 
del sexo se ha legalizado”. El informe elaborado en 2006 por la relatora especial de Naciones Unidas sobre la trata de personas destaca el 
impacto de las políticas sobre prostitución en la extensión de la trata.
42 Informe Honeyball, 2014. Disponible en: https://www.europarl.europa.eu/sides/getDoc.do?pubRef=-//EP//-
TEXT+REPORT+A7-2014-0071+0+DOC+XML+V0//ES (fecha de consulta: 18/7/2020).
43 Outshoorn, Joyce, “Debating prostitution in Parlament. A feminist Analysis” en The European Journal of Women’s Studies, vol. 8 (4), 2001, 
pág. 483.
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

1. A modo introductorio2

El debate acerca de la prostitución (su definición, contenido y alcance; la multiplicidad de 
posiciones dentro del feminismo en torno a su ejercicio y el grado de injerencia que debe tener 
el derecho -especialmente el penal- en los comportamientos ligados a tal actividad) es 
cuando menos complejo, oscilante y, en ocasiones, resbaladizo. 

El término “prostitución”, por lo general, presupone la participación de dos partes, una 
actividad y una contraprestación (predominantemente económica o “dineraria”). En este 
marco se introducen distintos formatos que hacen a la colosal industria del sexo: shows 
eróticos (strippers), pornografía, webcamers o cibersexo, líneas eróticas, sexo telefónico, 
acompañantes (scorts), actividad de alterne y prestación de servicios sexuales en sentido 
estricto, entre otros. Las prestadoras de estos servicios son en su gran mayoría mujeres, 
personas trans y travestis. La jurisprudencia federal mendocina esboza una definición del 
fenómeno, al que entiende como “... la entrega del propio cuerpo, en forma promiscua, habitual 
y por precio. Por lo tanto, podemos decir que esta se configura cuando una persona reclama o 
recibe dinero de distintas personas para mantener relaciones hetero-homosexuales en un 
espacio temporal determinado”3. Por su parte, la Asociación de Mujeres Meretrices de Argentina 
(AMMAR) la concibe como la “actividad voluntaria de personas mayores de 18 años que ofrecen 
o prestan servicios de índole sexual a cambio de una retribución económica”4. En definitiva, 
prostitución es intercambio de actividades de índole sexual por dinero. 

Tradicionalmente, se reconocen cuatro modelos legales en torno a la prostitución: 1. el 
prohibicionista, que reprime la explotación de la prostitución, su consumo y, en general, toda 
forma de ejercicio de la prostitución, puesto que la considera un delito y a las personas que se 

dedican a ella, delincuentes. Los consumidores de prostitución son “codelincuentes” porque se 
trata de un delito de acción bilateral cometido por la acción concurrente del cliente y de la 
persona en prostitución; 2. el abolicionista, que promulga la persecución y castigo del 
proxenetismo y de cualquier modalidad de explotación, pero sin criminalizar a la persona en 
situación de prostitución; 3. el reglamentarista o regulacionista, que demanda el 
reconocimiento de tal actividad como cualquier otro trabajo a través del establecimiento de 
controles sanitarios y registro de las trabajadoras del sexo, y, finalmente, 4. la legalización, que 
trasciende al reglamentarismo, en cuanto exige el reconocimiento de derechos laborales a las 
personas en situación de prostitución. Las nuevas corrientes se erigen sobre la base de estos 
modelos, aunque incorporando variables, como, por ejemplo, el neoabolicionismo, que en línea 
con la política adoptada por los países nórdicos defiende, asimismo, la sanción del 
prostituyente -mal llamado “cliente/consumidor”-, para desincentivar el “consumo” de 
prostitución. 

El encuadre normativo argentino de fondo no criminaliza “ejercer la prostitución”, aunque sí 
regentear, administrar y sostener casas de tolerancia o lugares donde se la ejerza; promover o 
facilitarla en otras personas, explotar económicamente el ejercicio de la prostitución ajena y 
ofrecer, captar, trasladar, recibir o acoger a personas con fines de explotación sexual, ligadas a 
la promoción, facilitación o comercialización de la prostitución ajena y de oferta de servicios 
sexuales ajenos (artículo 17, de la ley 12331 de profilaxis, y artículos 125 bis, 127 y 145 bis del Código 
Penal, respectivamente). Los objetivos perseguidos con la sanción de estas normas resultan de 
contenido diverso: mientras que la conocida ley de profilaxis antivenérea responde a razones 
de salud pública, los artículos 125 bis y 127 del Código Penal protegen la integridad sexual, y los 
bienes tutelados en la trata son la libertad de autodeterminación5 y la dignidad de las 
personas.

Como se advierte, la República Argentina es abolicionista en materia de prostitución. Sin 
embargo, los Códigos Contravencionales de algunos de los territorios del país contemplan 
condiciones en las que se habilita la concurrencia de las reglas de libre mercado, posibilitando 
la oferta y demanda de sexo en la vía pública. Para ejemplificar, el artículo 81 del Código 
Contravencional de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires6 castiga a “quien ofrece o demanda 
en forma ostensible servicios de carácter sexual en los espacios públicos no autorizados o 
fuera de las condiciones en que fuera autorizada la actividad”. Entiende Iglesias Skulj que esta 
norma viola los fines proclamados en los preámbulos de la Constitución Nacional y de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires respecto de la protección de minorías y sectores 
vulnerables, perpetuando prácticas extorsivas y corruptas de la policía y profundizando la 
criminalización de este colectivo, en especial de las trabajadoras sexuales trans. Recuerda que 
en varias provincias aún se exigen los exámenes médicos obligatorios a quienes se dedican al 
trabajo sexual, entendiendo que ello constituye una incuestionable vulneración a los derechos 

consagrados en la ley 23798, en relación con el anonimato y voluntariedad de quien realiza la 
prueba del sida7. No obstante, la jurisprudencia8 remarca el carácter de ostensibilidad y aclara 
que no existe contradicción con el artículo 19 de la Constitución Nacional, en tanto que la norma 
contravencional no establece la ilicitud de la actividad en sí misma, sino cuando lesiona el bien 
jurídico protegido del espacio público. Es decir, solo se restringe la oferta y demanda de 
servicios sexuales que se desarrollen de forma ostensible, esto es, claro, patente y obvio, en 
lugares públicos no autorizados. 

Sin lugar a dudas, la atención hoy pendula entre la abolición, por un lado, y la reglamentación 
y/o legalización, por el otro, pues, como se verá en lo sucesivo, ambas desde sus fuertes y 
sólidos postulados exponen sus premisas de forma lógica y razonada e invitan al debate sobre 
las posibles consecuencias que derivarían de una modificación sustancial del paradigma que 
hoy impera en nuestro país. Reconocemos que la tensión entre estos dos modelos se encona 
en algún punto; no obstante, se anticipa que reglamentaristas y abolicionistas convergen en 
asuntos trascendentales tales como que a la persona en situación de prostitución no se la 
debe criminalizar, mientras que la trata de personas, en cambio, debe perseguirse con toda la 
fuerza de la ley.

2. Reglamentación/legalización versus abolición/neoabolición 

a) La prostitución como trabajo. #TrabajoSexualEsTrabajo

Al adentrarnos en el estudio de los modelos sobre reglamentación y legalización se repara en 
la alusión de la prostitución como “trabajo” sexual; si bien puede parecer un asunto baladí, no lo 
es. Con los hashtags “trabajo sexual es trabajo” y “obrerxs del sexo” que se anuncian en redes 
sociales, este colectivo invita a reflexionar y promueve el debate a través del siguiente 
interrogante: ¿es más “digno” emplearse en tareas domésticas -u otras labores igualmente 
precarizadas y feminizadas- que en la prostitución? De este modo, busca elevar la actividad 
prostibularia a la categoría de trabajo digno y legítimo, porque por sobre todas las cosas forma 
parte de la realidad social. El objetivo de este modelo es controlarla y ordenarla de acuerdo a 
reglas emitidas por el Estado, como el pago de impuestos para tener derecho a la seguridad 
social, pensiones, controles médicos y administrativos, etc., a la vez que procura reducir el 
impacto negativo en la salud pública. Es que no debe olvidarse que el instrumento de trabajo 
de persona en prostitución es su sexualidad. 

En esta inteligencia, como la prostitución es un trabajo, entonces, goza de reconocimiento 
constitucional y su ejercicio debe ser regulado y protegido al igual que cualquier otra actividad, 
de conformidad con el artículo 14 bis de la Constitución Nacional. A la vez, esta perspectiva 
afirma que no puede privarse su práctica si no existe una norma que la prohíba expresamente 

(artículo 19 de la Constitución Nacional). De allí deriva que no puedan perseguirse conductas 
ligadas a la prostitución libremente ejercida por personas adultas, a excepción de aquellas que 
tengan entidad lesiva suficiente de los bienes jurídicos tutelados. Sostener lo contrario 
constituiría el rechazo de una actividad privada con base en razones estrictamente morales.

A principios del mes de junio pasado, el Ministerio de Desarrollo Social creó el Registro 
Nacional de Trabajadores de la Economía Popular9, en el que incorporó como categoría de 
trabajo al sexual. Pasadas algunas horas, el formulario fue dado de baja y habilitado poco 
después, aunque con una modificación sustancial: la opción del trabajo sexual ya no estaba 
disponible. Las razones de la eliminación de la categoría (en su mayor parte 
político-ideológicas) exceden del objeto de este artículo, aunque este episodio puntual permite 
dimensionar la falta de criterios uniformes en la adopción de políticas públicas respecto de la 
problemática y la constante pugna entre una y otra posición, en ocasiones demasiado 
radicalizadas, dificultándose aún más, si es posible, el debate de fondo. Conforme sostuvo 
Georgina Orellano10, en un lapso aproximado de cinco horas, ochocientas trabajadoras 
sexuales se habían registrado en la página web11. Aunque sorprendida, la secretaria general de 
la AMMAR resaltaba el valor inconmensurable que reconocía a esta medida, puesto que era la 
primera vez en la historia del país que trabajadoras sexuales podían registrarse como tales y se 
les permitía el acceso a derechos sociales básicos. Haber dado marcha atrás en la decisión 
importaba el regreso a la “clandestinidad” de la actividad, con todos los riesgos que de allí 
derivan.

La AMMAR es una referente nacional en la lucha por el reconocimiento del trabajo sexual, que 
sobre la base de este modelo reclama su descriminalización, la sanción de una ley que regule 
el trabajo sexual y proteja su ejercicio, el acceso a derechos sociales a través del pago de 
impuestos que permitan contar con beneficios sanitarios, obra social, derecho a una jubilación 
y, en general, derechos a los que puede acceder cualquier trabajador registrado, la eliminación 
de la violencia institucional, la estigmatización y discriminación que reciben a diario por las 
autoridades. Y conmina al Estado nacional a generar políticas públicas para aquellas personas 
que quieran otras opciones de trabajo distintas al sexual. También promueve la derogación de 
los artículos de los Códigos Contravencionales que penalicen el trabajo sexual en la vía pública 
y “puertas adentro”, y que se revise la ley 26364 de trata de personas, porque “equipara” la trata 
con el trabajo sexual, atentando contra su fuente de trabajo.

Aquí cabe hacer un paréntesis para formular algunas consideraciones respecto de la figura 
de la trata. En primer lugar, la trata de personas es un fenómeno que se asienta sobre la base 

de la cosificación del ser humano, a quien el tratante convierte en una mercancía 
intercambiable por dinero, generando para quien explota a otra persona sustanciosos 
beneficios económicos. Es, ni más ni menos, el comercio de seres humanos. Por primera vez 
definida por Naciones Unidas en el Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de 
Personas, Especialmente de Mujeres y Niños12, fue introducida como figura delictiva autónoma 
en nuestra legislación de fondo en el año 2008 mediante la ley 26364 (luego modificada en el 
año 2012 por la ley 26842). Como mencionábamos en párrafos anteriores, la trata como delito 
se configura con la realización de alguna de las conductas que tipifica la ley unida a una 
finalidad de explotación, esto significa que debe responder a dos interrogantes: ¿qué? (captar, 
por ejemplo) y ¿para qué? (explotar sexualmente). Ahora bien, una de las modificaciones que 
fue duramente criticada por los problemas interpretativos que suscita es la que introdujo el 
concepto de “explotación”, que se define a través de los distintos supuestos con que puede 
relacionarse esta finalidad13. Dicho de otro modo, si se efectúa alguna de las acciones que 
prescribe la norma, teniendo por finalidad “promocionar, facilitar o comercializar la prostitución 
ajena o cualquier otra forma de oferta de servicios sexuales ajenos”, estaría configurado el tipo 
penal de la trata. Además, el artículo 2, in fine, de la ley torna irrelevante el consentimiento dado 
por la víctima de forma que, aunque ella misma confirme haberlo otorgado para ser explotada, 
tal circunstancia no exime de responsabilidad penal, civil o administrativa al tratante. Con este 
panorama, quienes defienden el modelo reglamentarista se preguntan si esta norma no es de 
corte prohibicionista, puesto que, a simple vista, pareciera que lo que se prohíbe es el ejercicio 
de la prostitución de manera voluntaria o consentida. Entendemos que no. Y aunque sería 
propicio efectuar en un análisis pormenorizado el valor que se le atribuye al consentimiento en 
las víctimas de trata, ello excedería el objeto de esta publicación, por lo que nos limitamos a 
consignar que el foco no está puesto en aquellas personas que “ejercen la prostitución”, sino en 
los empresarios que en realidad son proxenetas y explotadores de seres humanos, que se 
benefician a costa de terceras personas -cuya herramienta de trabajo es algo tan íntimo 
como su sexualidad-, lo cual bajo ningún punto de vista puede ser tolerado por un Estado 
fuertemente comprometido con la defensa de los derechos humanos, como es el argentino. 

El reglamentarismo subraya que la preocupación por acabar con la trata ha llevado a una 
industria “del rescate”, vulnerando el derecho de las personas que participan voluntariamente 
en el mercado del sexo14. Al respecto, la Corte Suprema de Justicia de la Nación, al tiempo de 
resolver la cuestión de competencia del delito de trata, destacó la importancia de “mantener y 
promover la competencia del fuero federal para investigar la posible comisión del delito de 

trata de personas, para asegurar la eficacia de la norma que lo reprime, y que eso determina 
que, ante la existencia de alguno de los extremos inherentes al delito de trata, la justicia federal 
no puede declinar su competencia ni rechazar la que se le pretenda atribuir, sin antes realizar 
las medidas necesarias para establecer si se halla configurado o no dicho ilícito”15. Lo propio 
hizo la Procuración General de la Nación16, que instruyó a los fiscales del país que desarrollen 
todas las medidas de investigación tendientes a comprobar o -descartar- la configuración de 
la trata. En otras palabras, la justicia federal no podría declararse incompetente alegando que 
el caso en cuestión encuadra en una figura penal distinta cuya intervención le corresponde al 
fuero ordinario (la trata es delito federal, mientras que los delitos conexos o vinculados son 
investigados por los fueros locales). Por el contrario, refuerza la jurisdicción federal y demanda 
la realización de diligencias necesarias para determinar si se está en presencia de trata. He ahí 
la razón por la cual se investigan todas las denuncias que se reciben por trata y se adoptan 
medidas de asistencia a las presuntas víctimas. Porque, reiteramos, el Estado nacional está 
fuertemente comprometido en la lucha contra esta problemática y, hasta tanto no descarte 
que la persona en situación de prostitución no es victimizada de ninguna forma por terceras 
personas, prosigue con la investigación.

Por lo tanto, para llegar a determinar si estamos frente a un caso de “ejercicio de prostitución” 
cabe realizar un largo camino. Primero, debe pasar por el tamiz de la trata, luego, y en caso de 
no haberse incorporado elementos suficientes o descartándose los requerimientos típicos de 
ese delito, cabe analizar si corresponde encuadrar el hecho en algún ilícito conexo (por 
ejemplo, explotación económica de la prostitución ajena, facilitación/promoción de la 
prostitución de terceras personas o infracción a la ley 12331 de profilaxis). Excluidos estos delitos, 
recién allí podemos empezar a evaluar si el hecho puede configurar una contravención y, en 
todo caso, si resulta un supuesto de prostitución voluntaria. 

Con esto reconocemos la complejidad del asunto y también que muchas trabajadoras 
sexuales comparten espacios de comercio sexual con otras personas que pueden estar siendo 
explotadas sexualmente. La Organización Internacional para las Migraciones informa que los 
lugares destinados a la compra y venta de sexo representan el destino por excelencia de las 
víctimas que son captadas con el propósito de someterlas a explotación sexual17. En España, 

por ejemplo, país de cultura abolicionista, el 44% de los españoles consumidores de sexo 
manifiesta que no informarían a la policía si sospecharan o constataran una situación de 
trata18, este hecho no hace más que reafirmarnos en la idea del fuerte compromiso y 
responsabilidad que nos interpela a quienes trabajamos con ellas desde los diferentes 
ámbitos, a fin de no criminalizar a los actores equivocados.

La situación alemana es paradigmática y, por lo tanto, digna de destacar. El Estado alemán 
regula la prostitución desde principios del siglo XXI y se consolida junto con Holanda como las 
mecas del turismo sexual. La actividad se reglamenta desde octubre de 2001 y las estadísticas 
son por demás ilustrativas: en más de diez años y de un total de 400.000 personas en ejercicio 
de la prostitución, solo 44 se registraron en organismos estatales, esto es, un 0,011%. Las razones 
son variadas, pero el grueso argumental radica en que las prostitutas no desean ser 
reconocidas oficialmente como trabajadoras sexuales además de rechazar el pago de 
impuestos para acceder a derechos sociales básicos19. En el caso de las migrantes 
indocumentadas, por su status migratorio, esta opción directamente no está disponible20.

La migración constituye un factor propio del mercado prostitucional globalizado, que 
necesita, por sus particulares características, garantizar el suministro para una demanda 
incrementada que exige variedad étnico-racial y juventud. En efecto, en Italia, España, Austria y 
Luxemburgo las migrantes constituyen entre el 80% y 90% de la población de mujeres en 
personas de prostitución, y en Alemania, Holanda, Bélgica, Francia, Grecia, Dinamarca y 
Noruega, entre el 60 y 75%21. Un estudio realizado en Centroamérica da cuenta de que en la 
frontera entre México y Guatemala, del lado mexicano, el 76% de las mujeres en situación de 
prostitución son migrantes temporales, de las cuales el 93% se encuentra indocumentada22.

Esto también influye en la necesidad de movimiento de los clientes, que se trasladan de una 
región a otra en busca de nuevos horizontes en el paraíso del sexo pago. Se estima que el 10% 
del turismo global lo conforma el turismo sexual23. En Tailandia, Camboya y Japón alrededor del 
70% de hombres paga por sexo. En Tailandia el número de visitantes extranjeros para el turismo 
sexual asciende a cerca de 5.1 millones de turistas al año24. Naturalmente, esta realidad 
repercute en la economía interna de cada país: la prostitución representa el 14% del Producto 
Bruto Interno (PBI) en Tailandia, el 5% en Holanda25, mientras que en Reino Unido la prostitución y 

el tráfico de drogas impulsa su PBI en 12.300 millones de euros26.

Como última reflexión, las voces que defienden estos modelos de regulación aclaran que en 
este combate contra la trata se privilegia el sistema penal como herramienta de intervención, 
descartando otro tipo de intervenciones más adecuadas, cuando el derecho penal debería 
funcionar como “contenedor y reductor”27 del poder punitivo. Consecuentemente, sostienen, 
este exceso de poder punitivo en la persecución de la lucha contra la trata solo profundiza aún 
más el problema al que se enfrentan quienes ejercen la prostitución voluntariamente, sin 
intermediarios ni terceros explotadores. 

b) La prostitución como manifestación de la violencia. 
#ProstituciónNoEsTrabajoEsViolencia

En líneas generales, el abolicionismo demanda a los Estados la derogación de las normas 
que persiguen a las mujeres y demás personas prostituidas, a la vez que exige la ejecución de 
políticas de restitución de derechos a fin de posibilitar la salida de la prostitución para aquellas 
que así lo requieran; solicita que se garanticen cupos laborales y de vivienda, acceso a la 
educación y a la salud, ayudas económicas, capacitación laboral y el conjunto de los derechos 
económicos, sociales y culturales28.

El modelo abolicionista de la prostitución observa con preocupación el avance de las 
posiciones regulacionistas que pasan por alto que se trata de una institución patriarcal que 
viola sistemáticamente los derechos humanos, la dignidad, que coloca a las mujeres al servicio 
sexual de los varones y mercantiliza su sexualidad, contribuyendo a perpetuar un determinado 
orden de género: por un lado, los hombres como dueños y señores que satisfacen sus deseos; 
y, por el otro, las mujeres, reducidas a la categoría de cosa como esclavas, que han de 
procurarles placer. Todo ello en el contexto de una relación basada en la degradación y 
humillación al ser consideradas como objetos instrumentales y no sujetos equivalentes29.

En esta línea se enrola el Juzgado de Río Segundo de Córdoba, que considera la prostitución 
como “una forma de violencia contra las mujeres, de violación de los derechos de las personas 
humanas, de la explotación sexual, institución fundamental en la construcción de una 
sexualidad basada en el dominio masculino y la sumisión femenina. No es por tanto una 
expresión de la libertad sexual de las mujeres”30. Si bien es cierto que ninguna forma de trabajo 
puede separarse del todo del cuerpo, en la prostitución el agente prostituidor obtiene el 
derecho unilateral al uso sexual del cuerpo de una mujer, imponiéndole el suyo y su sexualidad. 

Considerar que ello puede ser un trabajo como cualquier otro, bajo la falsa premisa de la libre 
elección, ignora los condicionamientos sociales e individuales y el complejo proceso que lleva 
a una persona a ejercer la prostitución, así como las diversas formas de coerción que la 
determinan -muchas veces sutiles y, por ende, no siempre demostrables-31. 

¿Puede un ser humano consentir su propia explotación, renunciando a los derechos 
humanos que le son inherentes como persona? “El consentimiento se ha convertido en 
representación aceptable y fundamento legítimo de las relaciones de poder”32. Sobre esta 
base, referirnos a la “servidumbre voluntaria” constituye un verdadero oxímoron, donde dos 
términos con sentidos opuestos representan una contradicción en sí misma; ¿cómo se puede 
querer un estado notoriamente indeseable?33 ¿Debe reputarse válido ese contrato? Más aún 
cuando, según un informe del Parlamento Europeo, el camino que conduce a la prostitución y a 
ese estilo de vida, de un 80% a un 95%, deviene de alguna forma de violencia sufrida con 
anterioridad al ingreso al circuito prostibulario (violación, incesto, pedofilia)34. A la par, una vez 
que se ha caído en ella, se profundizan las desigualdades, de manera que, aunque a muchas 
de las personas en prostitución les gustaría abandonarla, se sienten incapaces de hacerlo por 
falta de oportunidades. 

Entonces, ¿cuáles son las auténticas razones que se esconden detrás de los argumentos de 
validación de esta “relación contractual” entre prostituta y cliente? España nos brinda algunas 
pistas. A finales de 2018, la Audiencia Nacional nulificó los estatutos de un sindicato que 
proponía organizarse con base en el reconocimiento de las actividades relacionadas con el 
trabajo sexual en todas sus vertientes. El tribunal calificó de “ilegalidad manifiesta” la 
celebración de un contrato de trabajo cuyo objeto sea la prostitución porque resultaba 
“totalmente contrario” al ordenamiento jurídico, en tanto que supondría: a) dar carácter laboral 
a una relación contractual con objeto ilícito; b) admitir el proxenetismo; c) admitir el derecho de 
los proxenetas a crear asociaciones patronales con las que negociar condiciones de trabajo; 
d) asumir que proxenetas y sus asociaciones puedan negociar las condiciones en las que debe 
ser desarrollada la actividad de las personas en prostitución, disponiendo de un derecho de 
naturaleza personalísimo como es la libertad sexual, entendiendo por tal “el derecho de toda 
persona de decidir con qué persona determinada se quiere mantener una relación sexual, en 
qué momento y el tipo de práctica o prácticas que dicha relación debe consistir”35. Como 
veremos a continuación, prostitución, proxenetismo y trata, si bien son fenómenos diferentes y 
con distinto alcance y grado de vulneración de derechos (los últimos), sí guardan 
vinculaciones. De manera que no puede reconocerse la prostitución como un bien social ni 
como actividad creativa enmarcada en una relación contractual válida.

El Parlamento Europeo36  es consciente de los problemas que alcanzan a la prostitución: es un 
fenómeno que transita en la clandestinidad, lo que dificulta su detección y la obtención de 
datos oficiales. Según un informe realizado por la Fondation Scelles37, la actividad sexual 
involucra alrededor de 40 a 42 millones de personas, de las cuales el 90% depende de un 
proxeneta. Esto implica que el más beneficiado con la legalización no es la prostituta, es el 
proxeneta, que se convierte en “hombre de negocios”. Además, la prostitución es un eslabón 
importante en el crimen organizado, calculando que genera unos 186.000 millones de dólares 
anuales en todo el mundo38 estrechando sus vínculos con la trata de seres humanos, el 
narcotráfico, los crímenes violentos y la corrupción.

La prostitución, según este informe39, constituye una “forma de esclavitud incompatible con la 
dignidad de la persona y con sus derechos fundamentales”, en la cual los actos íntimos se 
rebajan a un valor mercantil y el ser humano queda reducido a mercancía o instrumento a 
disposición del cliente. Asimismo, está intrínsecamente ligada a la desigualdad de género y se 
nutre de personas provenientes de grupos vulnerables. Por último, posee un alto impacto en la 
violencia contra las mujeres, ya que los estudios40  demuestran que los hombres que pagan por 
sexo tienen una imagen degradante de la mujer. 

Las estadísticas tampoco abonan las supuestas bondades que propugnan los modelos de 
legalización y reglamentación. En los países en los que se ha legalizado la prostitución se 
incrementaron los casos de trata de personas41, puesto que prostitución y trata se encuentran 
íntimamente relacionadas, “debido a que la demanda de prostitutas, sean víctimas de trata o 
no, es la misma”. Es decir, se recurre a la trata para abastecer los mercados de prostitución42. En 
efecto, Holanda, país que legalizó la prostitución a principios de siglo con la expectativa de que 
de ese modo “convertiría a la prostitución en ‘saludable, segura y transparente’, al margen de 
toda sombra de criminalidad”43, resulta ser uno de los ejemplos que trae Naciones Unidas como 
destino primordial de víctimas de trata. En consecuencia, los supuestos beneficios de la 
legalización no son más más que una mera ficción: ni las personas en prostitución se registran 

(caso alemán), ni tampoco sirve para contener o controlar la trata y explotación (caso 
holandés). 

También se han reputado estas consecuencias negativas en las investigaciones judiciales, 
en tanto que la tercera parte de los fiscales alemanes reconoce que “la legalización de la 
prostitución ha dificultado la persecución de la trata y del proxenetismo”44. 

Otros efectos colaterales indeseados están ligados a cuestiones de salud, pues el 68% de las 
mujeres prostituidas sufre trastornos de estrés postraumático, en porcentaje similar al de las 
víctimas de tortura45, junto con un alto porcentaje de probabilidades de sufrir traumas sexuales, 
físicos y psíquicos, cuyas consecuencias suelen ser devastadoras y perdurar incluso hasta 
después de cesada la prostitución. También se reportan problemas de adicción a las drogas y 
al alcohol y presentan un mayor índice de mortalidad que la población media46, a causa de las 
enfermedades de transmisión sexual, el elevado número de tasa de suicidios y las agresiones 
contra su integridad física. La tasa de mortalidad de las mujeres y niñas prostituidas es 40 
veces superior a la media y el 71% ha sido objeto de agresión física mientras se encontraba en 
prostitución47, como es el caso de Canadá, donde 170 personas en prostitución han sido 
asesinadas y 260 desaparecidas, todo ello entre los años 1992 y 200448.

Por otra parte, el efecto que tiene la actividad prostibularia en niños, niñas y, en general, en las 
personas más jóvenes, al normalizar la prostitución, impacta en la percepción sobre la 
sexualidad y la vinculación entre hombres y mujeres. La relación prostituta-cliente no es solo 
una relación individual, es una relación social entre el género masculino y el género femenino, 
en la que la prostitución está atada a las nociones sociales de masculinidad y feminidad. En el 
mercado del sexo no se vende en exclusiva sexo, sino la posibilidad de poseer el cuerpo de una 
persona, extraer plusvalía del género, autoestima, sentido de masculinidad y del propio poder 
que no podría obtenerse de otra manera si no fuese a través de una transacción económica, 
es decir, en la industria sexual se obtienen “ganancias simbólicas”49 necesarias para la 
perpetuación de un determinado orden de género.

En esta dialéctica, y teniendo presente el caso alemán, donde, como se dijo, solo 44 
prostitutas registraron su actividad, pierde fuerza el argumento de las posturas 
reglamentaristas que promueven el reconocimiento de la prostitución como trabajo sexual 
legítimo a los fines de posibilitar el acceso a derechos sociales. “En un mundo en que las 
reformas laborales arrollan los derechos sociales y económicos del colectivo trabajador, 

pretender que la conceptualización del trabajo sexual vaya a proteger a las mujeres en 
situación de prostitución es una quimera”50.

Resta mencionar que, a pesar de que algunas posturas dentro del reglamentarismo aludan 
al abolicionismo como un prohibicionismo encubierto, lo cierto es que, en línea con lo expuesto 
en los primeros párrafos, el prohibicionismo reprime y criminaliza a las personas prostituidas -a 
la par que lo hace con proxenetas y clientes- y no promueve ningún cambio social ni se 
preocupa por proteger a la prostituta. En cambio, el abolicionismo promueve el castigo a 
proxenetas y tratantes, pero no a la persona en situación de prostitución. No porque la olvide o 
no sea una prioridad, sino porque su eje se centra en promover cambios sociales y demandar 
políticas públicas destinadas a brindarles opciones, alternativas a la prostitución. No manda a 
la prostituta a abandonar la actividad, demanda la existencia de posibilidades de trabajo 
reales que permitan su subsistencia.

El modelo abolicionista, para algunas voces, se ve perfeccionado con el conocido modelo 
nórdico o neoabolicionista que fue instaurado con la regulación sueca del año 1999 y que, 
producto de sus buenos resultados, fue adoptado más tarde por Noruega (2008), Islandia 
(2009) y Francia (2016). Bajo la aclamada afirmación de la antropóloga francesa Françoise 
Héritier, “Decir que las mujeres tienen derecho a venderse es ocultar que los hombres tienen 
derecho a comprarlas”51, al modelo abolicionista tradicional se adiciona, desde finales del siglo 
pasado, la penalización al “cliente/consumidor/comprador” de prostitución a través de la 
prohibición de la compra de cualquier acto de contenido sexual. El éxito de este nuevo y 
reformado programa parece ser rotundo. El embajador sueco Per-Anders Sunesson, en 
asuntos relativos a la trata de personas y prostitución, destaca que la aplicación de esta 
legislación “no ha tenido ni una sola consecuencia negativa, únicamente ha tenido efectos 
positivos”, resaltando que la demanda de sexo ha disminuido fuertemente en Suecia, donde se 
evidencia un cambio de mentalidad en la población que ya no concibe como aceptable 
comprar sexo. Añadido a este profundo cambio social, destaca que desde que la ley entró en 
vigor no se han reportado casos de homicidios ni crímenes violentos a personas en 
prostitución52 . Este modelo no olvida las bases sentadas por el abolicionismo tradicional: 
descriminalizar a las personas prostituidas, brindarles posibilidades a través de políticas 
públicas que permitan su salida de la prostitución (si así lo desearen), arbitrar los medios para 
protegerlas y perseguir duramente a proxenetas, explotadores y tratantes de seres humanos. 

3. A modo de conclusión: acercando posiciones

En este recorrido he intentado esbozar las bases de los distintos modelos existentes en 
materia de prostitución. Sinteticé los posicionamientos de abolicionistas y reglamentaristas o 
defensoras de la legalización de la prostitución. Y si bien en una primera impresión parece que 

es imposible encontrar puntos en común, por fortuna, existen.

En primer lugar, tal como sostiene Diana Maffía, se definan como se definan las personas en 
un sistema prostituyente, como trabajadoras sexuales, como esclavas, como sobrevivientes, es 
una definición que hay que escuchar con respeto porque pertenece a sus experiencias y sus 
alianzas, lo que las fortalece como colectivo. Hay que reconocer que existen personas en 
prostitución que se identifican con el abolicionismo, y no por ello debe negárseles su identidad 
ni expulsarlas en esta construcción colectiva de derechos53. Tal es el caso de la Asociación de 
Mujeres Argentinas por los Derechos Humanos, un desprendimiento de AMMAR, compuesto por 
mujeres que ejercen la prostitución, pero que no desean la registración ni ser reconocidas 
como trabajadoras sexuales y temen que la reglamentación de la prostitución como trabajo 
elimine las políticas de restitución de derechos, porque, con toda lógica, se preguntan: ¿por qué 
el Estado destinaría recursos para la inclusión laboral por una actividad que se considera 
“trabajo”54?

En segunda instancia, estos movimientos, aun con sus diferencias, comulgan en una política 
persecutoria contra la trata de personas a la vez que imploran que se detenga la incesante 
persecución (muchas veces traducida en violencia institucional) y el castigo a las personas en 
situación de prostitución. Creemos que la solución no está en la sanción de las personas 
prostituidas, supuesto que las colocaría en una situación de mayor vulnerabilidad, a la vez de 
estigmatizarlas, ocultarlas y dificultar la posibilidad de brindarles espacios de apoyo y 
contención. Por eso, impulsamos que a partir de estos puntos de convergencia tenga lugar el 
encuentro de las distintas voces para el debate en pos de una construcción de una sociedad 
más equitativa y justa, donde se contemplen todas las realidades, siempre desde una 
perspectiva de derechos humanos. 

Dicho esto, no podemos desconocer el volumen de personas y dinero que mueve la 
prostitución y los nexos con el crimen organizado y la trata, porque son patentes. Esto evidencia 
los vínculos violentos en la famosa dupla prostituta-cliente que en el 90% de los casos esconde 
una verdadera tríada (prostituta-cliente-proxeneta). Es que la prostitución, por su propia 
naturaleza, se compone de acciones que violentan al sujeto que las recibe, pues, en la práctica, 
la prostituta queda a merced de un tercero que no conoce, a quien no desea, y el cual le exige 
brindarle placer. 

Por eso, sea cual sea la posición en la que en definitiva una se enrole, lo que parece 
imprescindible es continuar exigiendo al Estado políticas públicas que brinden oportunidades 
de trabajos que dignifiquen a la persona, para aquellas que desean abandonar la industria del 
sexo a través de opciones reales que permitan su subsistencia. 

Si bien la conquista de derechos civiles, políticos, sociales y culturales de las mujeres e 
identidades sexuales disidentes ha avanzado enormemente hasta el día de hoy, la lúcida 
reflexión sobre la sociedad moderna argentina en la que Alfonsina se encontraba inmersa 
sigue aún reflejando la realidad de muchas mujeres cuyas labores domésticas se encuentran 
desvalorizados social y económicamente.

Los textos de la época se caracterizaban por su discurso androcéntrico, en donde las 
columnas femeninas se centraban en difundir consejos para desempeñar tareas del hogar o 
la correcta forma de realizar las tareas de cuidado y autocuidado, siempre con la finalidad de 
ser una buena esposa ama de casa -aunque sea en potencia- para los hombres. Por el 
contrario, las columnas de Storni se encargaban de hacer reflexionar a las mujeres de la época 
acerca de sus derechos, invitándolas a pensarse por fuera de su rol socialmente asignado 
dentro de los hogares. Para la construcción de dicho orden sociocultural, predominaron los 
discursos de tinte biologicistas, en los que se hacía hincapié en las diferencias sexuales entre 
mujeres y varones, utilizadas como fundamento para asignarles un rol dado por naturaleza, 
que automáticamente se veía traducido en una diferencia jerárquica y desigual 
completamente subordinada frente a la figura del hombre. La identidad femenina fue 
construida entonces en torno a la maternidad y todo lo relativo a la familia y el hogar, 
haciéndolo un atributo obligatorio, característico, y algo a lo que todas las mujeres por el hecho 
de serlo debían aspirar. Los discursos legales no fueron ajenos a la construcción de dichos 
estereotipos, dado que en todas las épocas el derecho ha respondido a la moral y ética 
imperante aportándole contenido social, político y cultural a la sociedad. Dichos discursos que 
luego se traducen en normas fueron históricamente moldeados por los sectores dominantes 
-compuestos por hombres-, cuyos pensamientos y decisiones se encontraban íntimamente 
atravesados por sus creencias, costumbres, así como también por las presiones políticas de la 
época. Es así que la sociedad, las familias y, por lo tanto, el derecho fueron atravesados por la 
estructura patriarcal, legitimando ciertas estructuras y comportamientos y silenciando otros, 
como la división sexual del trabajo, que bien tempranamente Alfonsina Storni denunció a 
través de textos como el citado anteriormente. 

El sistema económico moderno se ha sostenido a lo largo de los años gracias a la imposición 
de un modelo de organización de lo que respecta la vida laboral y la familiar. Este sistema de 
corte patriarcal, al que se lo conoce como división sexual del trabajo, precisa para su 
funcionamiento una profunda división de responsabilidades y tareas de acuerdo a los roles de 
género. Es así que el trabajo productivo -realizado en el mercado y, por lo tanto, con valor 
monetario- ha sido asignado a los hombres, mientras que todo el trabajo reproductivo -aquel 
realizado en el ámbito privado del hogar, principalmente la atención de las necesidades, el 
cuidado de los miembros de la familia y tareas domésticas- ha sido asignado históricamente 
a las mujeres sin ningún tipo de reconocimiento o valor económico. En tal sentido, la noción de 
trabajo estuvo generalmente vinculada exclusivamente a las actividades productivas 
remuneradas, dejando esta definición de lado al trabajo doméstico y de cuidado. Dichas 
tareas, tal como denunciaron desde las corrientes de economía feminista3, contribuyen 
enormemente a la satisfacción de la reproducción social y, por lo tanto, son el pilar 
fundamental para el funcionamiento del circuito productivo de nuestro sistema capitalista. 

Si bien las mujeres en Latinoamérica se han incorporado masivamente al mercado de 
trabajo remunerado desde los años ochenta, el impacto en las dinámicas distributivas de las 

tareas de cuidado ha sido escaso, ya que siguen siendo las mujeres las responsables de 
realizarlo, generándose una sobrecarga, que implica cargarse con una doble jornada laboral, 
que las deja en desventaja frente a sus pares hombres. La situación se agrava particularmente 
en mujeres de menos recursos. Según el último informe publicado por la reciente creada 
Dirección Nacional de Economía, Igualdad y Género, del Ministerio de Economía4, son las 
mujeres quienes enfrentan los mayores niveles de desempleo y precarización laboral. La 
brecha salarial entre mujeres y hombres es de 27,7%, llegando al 36,8% si se trata de trabajos 
informales. Las desigualdades se incrementan si se tiene en cuenta la injusta división sexual del 
trabajo, que es donde las mujeres concretamente sufren la sobrecarga de tareas del hogar, 
siendo por lo tanto el principal reproductor de desigualdad. El tiempo que las mujeres invierten 
en tareas de cuidado tiene un costo desde el punto de vista de tiempo y energía, como ya 
hemos visto, pero parecerían quedar fuera del análisis económico, ya que solo las contabiliza 
cuando dichas actividades son tercerizadas. Es por ello que no solo es importante reconocer 
los trabajos de cuidado como trabajo y evidenciar las consecuencias de la división sexual del 
trabajo, sino que hay que poner énfasis en cuantificar el trabajo no remunerado realizado 
dentro de los hogares, con la finalidad de exponer desigualdades, crear políticas públicas 
precisas acordes a las necesidades y sobre todo generar consciencia en la población acerca 
de las desigualdades naturalizadas social y culturalmente. A través de las denominadas 
encuestas del uso de tiempo, es posible proporcionar información acerca de la forma en que 
las personas utilizan su tiempo realizando diferentes tareas (tareas de cuidado y tareas del 
hogar), que permiten brindar información acerca de cómo se reparten estos trabajos dentro 
del hogar y estimar el aporte que dichas tareas significan para la economía. En Argentina, la 
última Encuesta sobre Trabajo No Remunerado y Uso del Tiempo (EAHU - INDEC, 2013)5 ha puesto 
en evidencia que las mujeres son las que realizan el 76% de las tareas domésticas no 
remuneradas. A su vez, el 88,9% de las mujeres que las realizan dedica 6,4 horas semanales en 
promedio. En cuanto a los hombres, solo el 57,9% de ellos participa de las tareas de cuidado, 
dedicándole un promedio de 3,4 horas semanales. Si se comparan las horas dedicadas al 
trabajo doméstico que le dedica una mujer que, a su vez, trabaja de manera remunerada fuera 
del hogar a tiempo completo y las que le dedica un hombre desempleado se puede observar 
que, aun así, son las mujeres las que ocupan más tiempo realizándolo (5,9 horas y 3,2 horas, 
respectivamente). Es por eso que se considera que en estos casos las mujeres se encontrarían 
realizando una segunda jornada laboral, ya que se ven obligadas a conciliar entre el trabajo 
remunerado que realizan fuera de sus hogares y el de cuidado dentro de sus hogares, ya sea 
cuidar niñxs, ancianxs y/o personas con discapacidades o realizar las tareas del hogar. La 
sobrecarga de tareas de cuidado genera una desventaja concreta para las mujeres que ven 
reducida la posibilidad de disponer de su tiempo para dedicarle a su desarrollo personal, 
profesional y económico. Esta desigualdad de tiempo genera que las mujeres en muchos 
casos no tengan posibilidad de estudiar, trabajar a cambio de un salario, desarrollarse en sus 

carreras profesionales u obtener puestos jerárquicos en estos, lo que, a su vez, implica que 
tengan más probabilidades de ser pobres o quedar entrampadas en situaciones de violencia 
por falta de acceso a ingresos económicos propios. Quienes se encuentran en una mejor 
posición económica cuentan con la posibilidad de adquirir los servicios de cuidado en el 
mercado, delegando así dichas tareas en otra persona, que generalmente también es mujer y 
que se encuentra, en la gran mayoría de los casos, contratada de manera precarizada y sin 
derechos laborales básicos6. En nuestro país, el trabajo doméstico remunerado es una 
actividad altamente feminizada7, de las 877.583 personas que se dedican a aquel, el 96,5% son 
mujeres, representando, a su vez, el 16,5% del empleo total de mujeres ocupadas y el 21,5% de las 
asalariadas. Las mujeres que se dedican al servicio doméstico remunerado son a su vez las 
trabajadoras más pobres de toda la economía, ya que, tomando como parámetro el salario 
promedio de un varón, ganan 26 pesos por cada 100 que ganan ellos.

En síntesis, las desigualdades de oportunidades reales de trabajo, las brechas salariales y la 
inequitativa distribución de las tareas dentro del hogar traen como resultado que las mujeres 
no dispongan de tiempo y posibilidades para incorporarse al mercado laboral, y si lo hacen es 
en peores condiciones, con salarios más bajos y alto índice de informalidad y precarización. La 
consecuencia de todas estas desigualdades es lo que se conoce como feminización de la 
pobreza8. Los indicadores demuestran que las mujeres se encuentran sobrerrepresentadas en 
los trabajos de menores salarios y mayor precarización (69%) y subrepresentadas en los 
puestos de salarios más altos y puestos jerárquicos (37%)9, fenómenos que la literatura 
feminista denomina piso pegajoso (concentración de mujeres en puestos de trabajo de poca 
calificación y bajas remuneraciones) y techo de cristal (barreras que enfrentan las mujeres a la 
hora de ir escalando en sus profesiones o acceder a puestos jerárquicos dentro de sus 
trabajos), respectivamente10. 

La ausencia de una respuesta estatal y, por lo tanto, de una regulación a gran escala genera 
que la organización social de cuidado dependa principalmente del trabajo no remunerado que 
realizan las mujeres dentro de los hogares. El hecho de que gran parte del trabajo de cuidado 
tenga lugar fuera de la esfera mercantil lo ha tornado invisible para las mediciones 
económicas, y, por ende, se refuerza desde el aparato estatal su escasa valoración social, lo 
que genera que las desigualdades se reproduzcan y amplifiquen, con efectos particularmente 
negativos en contextos de crisis como el actual de pandemia. 

Es de carácter imperioso correr el eje de la distribución de los cuidados centrado en el ámbito 
privado del hogar y empezar a pensarlo como una responsabilidad de la sociedad en su 

conjunto, desentrañando así procesos sociales naturalizados e invisibilizados a lo largo de los 
años, poniendo en evidencia el valor que tienen dichas tareas para toda la sociedad en su 
conjunto. De allí surge la necesidad de cuantificar el trabajo doméstico no remunerado para 
pensar políticas públicas eficaces de redistribución equitativas. Parecería obvio que el Estado 
es el actor social capaz de regular y hacer frente a todas estas cuestiones, pero ¿de dónde 
surgen las obligaciones estatales de hacer frente a la crisis de los cuidados?

1. El reconocimiento del cuidado como derecho 

En el año 1994 se produce un cambio en el orden jurídico argentino a partir de la reforma 
constitucional que otorga jerarquía constitucional a los pactos internacionales de derechos 
humanos, lo cual implica no solo que todos los órganos del Estado garanticen el pleno 
cumplimiento de estos derechos, sino que también se compromete a garantizar las 
condiciones para su pleno ejercicio. Desde entonces, la igualdad entre hombres y mujeres11 y el 
derecho a la no discriminación12 son reconocidos como obligaciones estatales, pero hasta el 
día de hoy no hemos alcanzado la igualdad en términos sustanciales, aunque muchos 
instrumentos hablen explícitamente de tomar medidas de acción positivas para hacerlo13. 
Como bien sabemos, en los hechos se generan diferentes situaciones discriminatorias hacia 
las mujeres que impiden el pleno ejercicio de sus derechos. Las brechas salariales o las 
imposibilidades para acceder a un trabajo, como las que hemos estado analizando, son 
algunos de los ejemplos que muestran las claras condiciones desfavorables, contrarias a los 
principios de igualdad y no discriminación. Es entonces que cabe preguntarse: ¿cómo es 
posible garantizar la igualdad sustancial entre hombres y mujeres si históricamente no se ha 
considerado el ámbito privado de los hogares, que es el principal foco de desigualdades? 

La división sexual del trabajo y la inequitativa distribución de las tareas de cuidado y trabajo 
doméstico no han sido temas centrales para el mundo del derecho. Siendo el cuidado uno de 
los ejes centrales de la desigualdad, el derecho se ha expresado en contadas oportunidades 
sobre este. En términos regulatorios, las cuestiones de cuidado no han sido abordadas desde 
una perspectiva de género que permita realizar los cambios estructurales para romper con 
estereotipos y garantizar igualdad real entre hombres y mujeres. Por el contrario, sus escasas 
consideraciones, principalmente en el derecho de familia (como, por ejemplo, el cuidado por 
parte de los progenitores a sus hijxs) y derecho laboral (licencias de maternidad, paternidad o 
regulación del trabajo doméstico remunerado), no han hecho más que reforzar los 
estereotipos de género y naturalizar el rol de la mujer como única responsable de proveer 
cuidado, además de solo haberse ocupado de las mujeres que se encuentran dentro del 

mercado de trabajo remunerado y formalizado, dejando de lado al resto de las que realizan las 
tareas de cuidado en sus hogares de manera no remunerada. Frente a este escenario, ¿es 
posible el reconocimiento del cuidado como un derecho humano? 

Aplicando la metodología del enfoque de derechos14 es que ha sido posible reconocer al 
cuidado como derecho humano, independientemente de la condición de trabajadorx, donde 
unx es titular de este por el simple hecho de ser persona, activando a su vez las obligaciones 
estatales para garantizarlo. Sobre la base de la metodología de enfoque, se ha identificado el 
corpus de derechos humanos como marco conceptual que establece estándares que 
permiten que se pueda traducir en un marco regulatorio. Es a partir del compromiso de los 
Estados de garantizar los derechos humanos de sus ciudadanos -tal como mencionamos 
anteriormente, a partir de 1994 en el caso de Argentina- que entendemos que el accionar de 
todos los Poderes del Estado debe estar atravesado por estos principios. Esto quiere decir que 
no solo el Poder Ejecutivo a la hora de diseñar políticas públicas, sino que el Poder Legislativo a 
la hora de crear leyes y el Poder Judicial a la hora de dictar sentencias deben también tener en 
cuenta los estándares de derechos humanos. Los Estados, con la firma de tratados y pactos, se 
han comprometido a satisfacer esas obligaciones respetando estándares tales como 
universalidad (corresponden a todas las personas por igual, sin discriminación), 
interdependencia e indivisibilidad (todos los derechos humanos están relacionados entre sí, 
teniendo igual importancia) y progresividad (prohibición de aplicar medidas regresivas en 
relación con derechos ya adquiridos, todas las acciones deben estar dirigidas al ejercicio pleno 
de los derechos), así como también principios de igualdad y no discriminación, que nos 
competen en el problema de los cuidados en particular. Si bien entendemos que existe el 
compromiso y la obligación de los Estados, es importante nuevamente remarcar la 
importancia de que existan mecanismos que permitan la evaluación del cumplimiento estatal 
de las obligaciones asumidas. 

En lo que respecta al cuidado, Pautassi remarca que es posible rastrearlo como compromiso 
internacional, obligando a la Argentina a garantizar su cumplimiento. 

En primer lugar, la Convención de los Derechos del Niño, en su artículo 18.115, remarca la 
responsabilidad del Estado en reconocer y garantizar las obligaciones comunes que tienen 
ambos padres en el cuidado de sus hijos. A su vez, la Convención sobre la Eliminación de Todas 
las Formas de Discriminación contra la Mujer, en sus artículos 5 y 11, establece que los Estados 
parte se comprometen a “… garantizar que la educación familiar incluya una comprensión 
adecuada de la maternidad como función social y el reconocimiento de la responsabilidad 

común de hombres y mujeres...”, así como también a “alentar el suministro de los servicios 
sociales de apoyo necesarios para permitir que los padres combinen las obligaciones para con 
la familia con las responsabilidades del trabajo y la participación en la vida pública, 
especialmente mediante el fomento de la creación y desarrollo de una red de servicios 
destinados al cuidado de los niños”. En ambos casos hace referencia al cuidado de hijxs, en 
donde se pone énfasis en la corresponsabilidad parental en la crianza. Dicha obligación tuvo 
escasa traducción en términos jurídicos, dado que las licencias de maternidad y paternidad en 
nuestro país aún se encuentran desfasadas y donde a nivel social se sigue manteniendo la 
estructura donde es la mujer quien tiene que conciliar entre trabajo y maternidad, mientras 
que el hombre sigue ocupando el rol de trabajador y proveedor16.

Sin embargo, el reconocimiento del derecho al cuidado como derecho humano, entendido 
como el derecho a cuidar, ser cuidado y autocuidado, viene a partir de la firma del Consenso 
de Quito17 presentado en la X Conferencia Regional de la Mujer de América Latina y el Caribe, 
celebrada en la ciudad de Quito en el año 2007.

En este se reconoce “el valor social y económico del trabajo doméstico no remunerado de las 
mujeres, del cuidado como un asunto público que compete a los Estados, gobiernos locales, 
organizaciones, empresas y familias, y la necesidad de promover la responsabilidad 
compartida de mujeres y hombres en el ámbito familiar...”. A su vez, se pone énfasis en la 
responsabilidad estatal de formular y aplicar políticas de Estado que favorezcan la 
responsabilidad compartida entre hombres y mujeres, reconociendo el valor del trabajo 
doméstico para la reproducción económica como manera de superar la división sexual del 
trabajo y, por último, en adoptar las medidas necesarias para garantizar su reconocimiento e 
inclusión en sus cuentas nacionales. Dichos acuerdos fueron retomados posteriormente en la 
Undécima Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe en Brasilia, en el 
año 201018, en donde se reconoció explícitamente que “… el acceso a la justicia es fundamental 
para garantizar el carácter indivisible e integral de los derechos humanos, incluido el derecho 
al cuidado”, señalando, a su vez, que “… el derecho al cuidado es universal y requiere medidas 
sólidas para lograr su efectiva materialización y la corresponsabilidad por parte de toda la 
sociedad el Estado y el sector privado”.

En el Consenso de Santo Domingo del año 201319 se remarca la necesidad de medir el trabajo 
no remunerado y la necesidad de incluir la perspectiva de género en las agendas públicas, 
reafirmándose dichos compromisos en la Conferencia de Montevideo en el 201620. En el año 
2015, el Estado argentino se compromete, mediante la Convención Interamericana sobre la 
Protección de los Derechos Humanos de las Personas Adultas Mayores21, a “… adoptar medidas 

tendientes a desarrollar un sistema integral de cuidados que tenga especialmente en cuenta 
la perspectiva de género y el respeto a la dignidad e integridad física y mental de la persona 
mayor”. 

A su vez, en el marco de la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible, los Estados parte se han 
comprometido, en el objetivo número 5.422, a “reconocer y valorar los cuidados no remunerados 
y el trabajo doméstico no remunerado mediante la prestación de servicios públicos, la 
provisión de infraestructuras y la formulación de políticas de protección social, así como 
mediante la promoción de la responsabilidad compartida en el hogar y la familia, según 
proceda en cada país”.

El reconocimiento del cuidado como derecho humano garantizado a todas las personas es 
entonces amplio en los compromisos jurídicos internacionales asumidos por la Argentina, por 
lo que todo el aparato estatal debería actuar sobre la base de las obligaciones asumidas. El 
Estado argentino debe, entonces, garantizar esos derechos a sus ciudadanos, siendo este el 
responsable del diseño, evaluación e implementación de políticas públicas que lo garanticen, 
así como también del empoderamiento de la ciudadanía, reconociéndola como titular de esos 
derechos. Si bien, a lo largo del artículo, hemos hecho referencia a las desigualdades entre 
hombres y mujeres en relación con los cuidados, el acceso al trabajo y los salarios, creo 
importante resaltar que las identidades diversas también pueden beneficiarse de la 
metodología del enfoque de derechos humanos para alcanzar derechos que les fueron 
negados históricamente. Es momento de poner en tensión la binariedad heterosexual y 
empezar a pensar la forma de garantizar derechos a todas las personas, teniendo en cuenta 
los distintos tipos de familias, sin importar su género. Quizás de esta manera pueda ponerse en 
tensión el binarismo, ya que todas las personas son titulares de esos derechos y, por ende, el 
Estado, a través de todos sus órganos, está obligado a garantizar el pleno ejercicio e 
implementar políticas públicas necesarias para alcanzarlo. 

Cabe preguntarse entonces si el Estado ha asumido sus responsabilidades en estas 
cuestiones. El panorama desde finales del 2019 es esperanzador, debido a que la perspectiva de 
género ha sido puesta en la agenda de gobierno mediante la creación de la Dirección de 
Economía, Igualdad y Género dentro del Ministerio de Economía, como así también la creación 
del Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad; desde ambos órganos se reconoce el 
cuidado como eje de desigualdades de género. Ambos tienen como finalidad diseñar políticas 
integrales que involucren a todos los actores que tienen injerencia en la organización social de 
los cuidados, llevando las cuestiones a la escena pública, apartándolas del ámbito privado y 
familiar. Cabe resaltar que el Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad es a su vez la 
autoridad de aplicación de la ley Micaela (ley 27499)23, que establece la capacitación 
obligatoria en género y violencia de género para todas las personas que se desempeñan en la 
función pública en cualquiera de los tres Poderes del ámbito nacional, brindando herramientas 

para identificar desigualdades de género y elaborar estrategias conjuntas para erradicarla. 

Por otro lado, desde el Instituto Nacional de Estadística y Censos se anunció la primera 
Encuesta Nacional sobre Uso del Tiempo y Trabajo No Remunerado24, en donde se reconocen 
todas las obligaciones internacionales anteriormente mencionadas y la necesidad de la 
encuesta para el monitoreo de estas. Las encuestas del uso de tiempo son imprescindibles, ya 
que el Estado, como hemos visto, precisa de información para la elaboración de políticas 
públicas eficaces. 

2. La crisis de cuidados en tiempos de pandemia

Mientras que la mayoría de las actividades económicas y remuneradas se encuentran 
paralizadas debido al aislamiento social, preventivo y obligatorio, las tareas de cuidado no solo 
no se detienen, sino que su carga se hace aún más pesada. Esto se debe principalmente al 
cierre de las instituciones y colegios, que genera una mayor presencia de niñxs y adolescentes 
en los hogares, el mayor nivel de cuidado y atención a adultos mayores que se encuentran en 
riesgo por la situación sanitaria, sumado al refuerzo de las tareas de higiene y limpieza del 
hogar para hacer frente al virus.

Según el último informe de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe, de abril 
de 201925, la pandemia ha descorrido el velo de invisibilización de las tareas domésticas y de 
cuidado, pero lo ha hecho reforzando las desigualdades preexistentes. El informe hace hincapié 
en que las desigualdades de género son aún mayores en los hogares de menores ingresos, 
donde las demandas de cuidado son mayores debido a la mayor cantidad de personas 
dependientes de ese cuidado, recayendo todas las tareas en mujeres. Todo ello sumado a la 
exacerbación de otras desigualdades, como, por ejemplo, mantener el distanciamiento social 
en lugares donde el espacio es muy limitado o cumplir protocolos recomendados de higiene 
en hogares donde no hay acceso a servicios básicos fundamentales para realizarlos. A su vez, 
remarca la importancia de los cuidados de salud y cómo este escenario afecta principalmente 
a las mujeres. En primer lugar, para hacer frente a este escenario donde los sistemas de salud 
están colapsados, son los hogares -y por lo tanto las mujeres- las que absorben las tareas de 
los cuidados de salud de las personas enfermas y adultos mayores, lo que genera mayores 
presiones y menor disponibilidad de tiempo, si no se fomentan políticas de corresponsabilidad 
para hacer frente a estas. Las presiones en el sistema de salud recaen aún con mayor fuerza en 
las mujeres que trabajan en dicho sector, ya que se trata de una actividad completamente 
feminizada en toda la región, siendo el 72,8% de sus empleadas mujeres. Su situación es aún 
más delicada, ya que ellas siguen teniendo personas a las que cuidar, sumado al incremento 
de las jornadas laborales para hacer frente a la pandemia y el stress que toda la situación 
conlleva. Las trabajadoras domésticas remuneradas son otras de las grandes perjudicadas en 
el contexto actual, siendo otra actividad que se encuentra completamente feminizada en 

Argentina y en la región26. La particular vulnerabilidad es evidente si tenemos en cuenta que, al 
crecer la demanda de cuidados, también crece la demanda de su trabajo, dejándolas más 
expuestas al virus si trabajan al cuidado de personas infectadas. Por otro lado, en muchos 
casos se ven imposibilitadas de ir a sus trabajos debido a las medidas de distanciamiento 
social y restricciones sanitarias, lo cual implica incertidumbre acerca del pago de sus sueldos 
-especialmente aquellas que se encuentran en una situación de informalidad-, así como 
también acerca de la continuidad en sus puestos de trabajo. En muchos casos las trabajadoras 
son expuestas a trabajar aun sin recibir dinero a cambio, situación particularmente grave para 
las mujeres migrantes, que luego no tienen dinero para ayudar a sus familiares en sus países de 
origen. El informe finaliza marcando la importancia de la perspectiva de género en las políticas 
públicas para paliar la crisis y aliviar los impactos negativos en las mujeres, poniendo énfasis en 
evitar todo tipo de medidas que puedan incrementar las desigualdades de género o 
menoscabar su autonomía. En particular, remarca que la variable tiempo en las mujeres no 
tiene que ser objeto de ajuste para enfrentar la crisis. A su vez, llama a tener en cuenta la 
diversidad de mujeres y el impacto que genera la crisis en cada una de ellas. Las políticas y 
medidas deben tener en consideración las posibles consecuencias para mujeres migrantes, 
trabajadoras domésticas, empleadas sanitarias, cuidadoras, trabajadoras informales, así 
como también el trabajo de cuidado y doméstico realizado en el interior de los hogares. Para 
que todo ello sea posible, se necesita un cambio de paradigma que reconozca el cuidado 
como derecho universal, y que trae aparejadas especiales implicancias para las instituciones 
responsables de las políticas de cuidado, la definición del rol del Estado y la consolidación de 
una corresponsabilidad social. Para alcanzar este objetivo, se necesita tomar medidas 
abarcativas e integradas a favor de quienes requieren de dichos cuidados y quienes los 
proveen. Además, en la esfera doméstica, tiene que haber un cambio hacia una mayor 
corresponsabilidad entre hombres y mujeres. Esto requerirá de una formulación de políticas 
públicas culturales, de uso de tiempo y económicas, que acompañen y promuevan el cambio 
de actitud y redefinición de roles. 

Mediante la visibilización forzada de una situación naturalizada a lo largo de la historia es que 
es de carácter imperioso que se piensen políticas públicas de distribución social de las tareas 
de cuidado en nuestro país. Las políticas de cuidado deben formularse sobre la base del 
enfoque de derechos y de los principios de igualdad, universalidad y solidaridad, y requieren 
abordar cuestiones normativas, económicas y sociales vinculadas a la organización social del 
cuidado, considerando aspectos relacionados con los servicios de cuidado, el uso del tiempo y 
los recursos para cuidar, con especial atención a la perspectiva de género.

En ese sentido, la Dirección de Economía, Igualdad y Género del Ministerio de Economía 
presentó el informe “Políticas públicas y perspectiva de género. La desigualdad a través del 
Presupuesto”27, en donde se recorre la incidencia de las políticas en las brechas de género y sus 

especiales particularidades en la pandemia. En este, se resalta que los efectos negativos de la 
crisis sanitaria refuerzan desigualdades preexistentes y que, por lo tanto, las políticas públicas 
no pueden ser neutrales al género. El documento analiza las medidas tomadas hasta el 
momento que tienen efectos sustanciales sobre las brechas de género y, en lo que respecta al 
cuidado, reconoce el aumento y la sobrecarga de estos en contexto de pandemia, y la 
necesidad de pensar políticas públicas de reconocimiento y revalorización. A su vez, remarca 
que, si bien las medidas impulsadas no necesariamente son consideradas como “sensibles al 
género”, su diseño o estructura, en términos de quiénes son lxs beneficiarxs, tienen efectos 
sustanciales sobre las brechas entre hombres y mujeres, dado que gran parte de las medidas 
están orientadas a los deciles de menores ingresos, donde las mujeres son mayoría. Las 
medidas que analiza el documento son el Ingreso Familiar de Emergencia (IFE), bonos de 
jubilaciones mínimas, bonos para beneficiarios/as de Asignación Universal por Hijo (AUH) y 
Asignación Universal por Embarazo; tarjeta Alimentar y refuerzo, y condonación de deudas con 
la ANSeS para titulares de la AUH. A modo de ejemplo, las trabajadoras de casas particulares 
que realizan tareas domésticas, así como también las personas caracterizadas usualmente 
como inactivas entre 18 y 65 años, fueron incluidas como beneficiarias del IFE. A su vez, se 
reconoce que la mujer tendrá prioridad dentro del grupo familiar para el cobro del IFE, evitando 
de esta manera la percepción de este beneficio por quienes no están efectivamente a cargo 
de los hogares. 

En cuanto al Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad, si bien sus mayores esfuerzos 
estuvieron destinados a reforzar las acciones y dispositivos nacionales de atención a las 
personas en situaciones de violencia de género, debido al creciente y alarmante crecimiento 
de casos durante la cuarentena obligatoria, también se han realizado campañas de 
empoderamiento ciudadano, que pusieron énfasis en promover la corresponsabilidad y una 
distribución más justa de las tareas de cuidado28. En ese sentido, y en articulación con el 
Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, se promovió la resolución (MDS) 132/2020 que 
exceptúa la obligatoriedad del aislamiento social y el permiso para circular en los casos de 
asistencia a niñxs y adolescentes por parte de ambos progenitorxs o tutorxs. A su vez, se 
realizaron campañas de empoderamiento para trabajadoras de casas particulares para 
garantizar su derecho a las licencias establecidas por el Gobierno nacional.

A modo de cierre, si bien es importante contar con un marco jurídico que reconozca de 
manera amplia los derechos de las personas, los operadores del derecho bien sabemos que su 
reconocimiento no basta para efectivizarlos y generar los cambios estructurales necesarios 
que permitan cerrar las brechas de género. Las desigualdades estructurales requieren 
cambios y políticas estructurales y, para ello, tiene que existir un compromiso por parte de 
todos los órganos del Estado en reconocer, en primer lugar, dichas desigualdades, para luego 
poder traducirlas en políticas públicas, normas o jurisprudencia que las combatan. Los 

ejemplos mencionados parecerían indicar que hay un giro en ese sentido, aunque se 
reconozca que el desafío es muy grande. El derecho siempre ha sido un actor de poder de gran 
peso, desde el cual se pueden dar cambios socioculturales importantes, y es por eso que tiene 
que ser un ámbito de lucha feminista y no permanecer ajeno a los cambios que se demandan 
desde las calles. 

Proveer de conformidad.

¡Será justicia feminista! 

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

44 Informe Honeyball, 2014. Disponible en: https://www.europarl.europa.eu/sides/getDoc.do?pubRef=-//EP//-
TEXT+REPORT+A7-2014-0071+0+DOC+XML+V0//ES (fecha de consulta: 18/7/2020).
45 Informe Honeyball, 2014. Disponible en: https://www.europarl.europa.eu/sides/getDoc.do?pubRef=-//EP//-
TEXT+REPORT+A7-2014-0071+0+DOC+XML+V0//ES (fecha de consulta: 18/7/2020).
46 Informe Honeyball, 2014. Disponible en: https://www.europarl.europa.eu/sides/getDoc.do?pubRef=-//EP//-
TEXT+REPORT+A7-2014-0071+0+DOC+XML+V0//ES (fecha de consulta: 18/7/2020). 
47 Eckman, Kajsa, El ser y la mercancía. Prostitución, vientres de alquiler y disociación, Barcelona, Ediciones Bellaterra, 2017.
48 Informe https://www.uab.cat/web/noticias/detalle-de-una-noticia/ri-
chard-poulin-critica-la-banalizacion-de-la-prostitucion-1099409749848.html?noticiaid=1345647886690 (fecha de consulta: 18/6/2020).
49 Gimeno, Beatriz, La prostitución, Barcelona, Edicions Bellaterra, 2012, pág. 251.
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

1. A modo introductorio2

El debate acerca de la prostitución (su definición, contenido y alcance; la multiplicidad de 
posiciones dentro del feminismo en torno a su ejercicio y el grado de injerencia que debe tener 
el derecho -especialmente el penal- en los comportamientos ligados a tal actividad) es 
cuando menos complejo, oscilante y, en ocasiones, resbaladizo. 

El término “prostitución”, por lo general, presupone la participación de dos partes, una 
actividad y una contraprestación (predominantemente económica o “dineraria”). En este 
marco se introducen distintos formatos que hacen a la colosal industria del sexo: shows 
eróticos (strippers), pornografía, webcamers o cibersexo, líneas eróticas, sexo telefónico, 
acompañantes (scorts), actividad de alterne y prestación de servicios sexuales en sentido 
estricto, entre otros. Las prestadoras de estos servicios son en su gran mayoría mujeres, 
personas trans y travestis. La jurisprudencia federal mendocina esboza una definición del 
fenómeno, al que entiende como “... la entrega del propio cuerpo, en forma promiscua, habitual 
y por precio. Por lo tanto, podemos decir que esta se configura cuando una persona reclama o 
recibe dinero de distintas personas para mantener relaciones hetero-homosexuales en un 
espacio temporal determinado”3. Por su parte, la Asociación de Mujeres Meretrices de Argentina 
(AMMAR) la concibe como la “actividad voluntaria de personas mayores de 18 años que ofrecen 
o prestan servicios de índole sexual a cambio de una retribución económica”4. En definitiva, 
prostitución es intercambio de actividades de índole sexual por dinero. 

Tradicionalmente, se reconocen cuatro modelos legales en torno a la prostitución: 1. el 
prohibicionista, que reprime la explotación de la prostitución, su consumo y, en general, toda 
forma de ejercicio de la prostitución, puesto que la considera un delito y a las personas que se 

dedican a ella, delincuentes. Los consumidores de prostitución son “codelincuentes” porque se 
trata de un delito de acción bilateral cometido por la acción concurrente del cliente y de la 
persona en prostitución; 2. el abolicionista, que promulga la persecución y castigo del 
proxenetismo y de cualquier modalidad de explotación, pero sin criminalizar a la persona en 
situación de prostitución; 3. el reglamentarista o regulacionista, que demanda el 
reconocimiento de tal actividad como cualquier otro trabajo a través del establecimiento de 
controles sanitarios y registro de las trabajadoras del sexo, y, finalmente, 4. la legalización, que 
trasciende al reglamentarismo, en cuanto exige el reconocimiento de derechos laborales a las 
personas en situación de prostitución. Las nuevas corrientes se erigen sobre la base de estos 
modelos, aunque incorporando variables, como, por ejemplo, el neoabolicionismo, que en línea 
con la política adoptada por los países nórdicos defiende, asimismo, la sanción del 
prostituyente -mal llamado “cliente/consumidor”-, para desincentivar el “consumo” de 
prostitución. 

El encuadre normativo argentino de fondo no criminaliza “ejercer la prostitución”, aunque sí 
regentear, administrar y sostener casas de tolerancia o lugares donde se la ejerza; promover o 
facilitarla en otras personas, explotar económicamente el ejercicio de la prostitución ajena y 
ofrecer, captar, trasladar, recibir o acoger a personas con fines de explotación sexual, ligadas a 
la promoción, facilitación o comercialización de la prostitución ajena y de oferta de servicios 
sexuales ajenos (artículo 17, de la ley 12331 de profilaxis, y artículos 125 bis, 127 y 145 bis del Código 
Penal, respectivamente). Los objetivos perseguidos con la sanción de estas normas resultan de 
contenido diverso: mientras que la conocida ley de profilaxis antivenérea responde a razones 
de salud pública, los artículos 125 bis y 127 del Código Penal protegen la integridad sexual, y los 
bienes tutelados en la trata son la libertad de autodeterminación5 y la dignidad de las 
personas.

Como se advierte, la República Argentina es abolicionista en materia de prostitución. Sin 
embargo, los Códigos Contravencionales de algunos de los territorios del país contemplan 
condiciones en las que se habilita la concurrencia de las reglas de libre mercado, posibilitando 
la oferta y demanda de sexo en la vía pública. Para ejemplificar, el artículo 81 del Código 
Contravencional de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires6 castiga a “quien ofrece o demanda 
en forma ostensible servicios de carácter sexual en los espacios públicos no autorizados o 
fuera de las condiciones en que fuera autorizada la actividad”. Entiende Iglesias Skulj que esta 
norma viola los fines proclamados en los preámbulos de la Constitución Nacional y de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires respecto de la protección de minorías y sectores 
vulnerables, perpetuando prácticas extorsivas y corruptas de la policía y profundizando la 
criminalización de este colectivo, en especial de las trabajadoras sexuales trans. Recuerda que 
en varias provincias aún se exigen los exámenes médicos obligatorios a quienes se dedican al 
trabajo sexual, entendiendo que ello constituye una incuestionable vulneración a los derechos 

consagrados en la ley 23798, en relación con el anonimato y voluntariedad de quien realiza la 
prueba del sida7. No obstante, la jurisprudencia8 remarca el carácter de ostensibilidad y aclara 
que no existe contradicción con el artículo 19 de la Constitución Nacional, en tanto que la norma 
contravencional no establece la ilicitud de la actividad en sí misma, sino cuando lesiona el bien 
jurídico protegido del espacio público. Es decir, solo se restringe la oferta y demanda de 
servicios sexuales que se desarrollen de forma ostensible, esto es, claro, patente y obvio, en 
lugares públicos no autorizados. 

Sin lugar a dudas, la atención hoy pendula entre la abolición, por un lado, y la reglamentación 
y/o legalización, por el otro, pues, como se verá en lo sucesivo, ambas desde sus fuertes y 
sólidos postulados exponen sus premisas de forma lógica y razonada e invitan al debate sobre 
las posibles consecuencias que derivarían de una modificación sustancial del paradigma que 
hoy impera en nuestro país. Reconocemos que la tensión entre estos dos modelos se encona 
en algún punto; no obstante, se anticipa que reglamentaristas y abolicionistas convergen en 
asuntos trascendentales tales como que a la persona en situación de prostitución no se la 
debe criminalizar, mientras que la trata de personas, en cambio, debe perseguirse con toda la 
fuerza de la ley.

2. Reglamentación/legalización versus abolición/neoabolición 

a) La prostitución como trabajo. #TrabajoSexualEsTrabajo

Al adentrarnos en el estudio de los modelos sobre reglamentación y legalización se repara en 
la alusión de la prostitución como “trabajo” sexual; si bien puede parecer un asunto baladí, no lo 
es. Con los hashtags “trabajo sexual es trabajo” y “obrerxs del sexo” que se anuncian en redes 
sociales, este colectivo invita a reflexionar y promueve el debate a través del siguiente 
interrogante: ¿es más “digno” emplearse en tareas domésticas -u otras labores igualmente 
precarizadas y feminizadas- que en la prostitución? De este modo, busca elevar la actividad 
prostibularia a la categoría de trabajo digno y legítimo, porque por sobre todas las cosas forma 
parte de la realidad social. El objetivo de este modelo es controlarla y ordenarla de acuerdo a 
reglas emitidas por el Estado, como el pago de impuestos para tener derecho a la seguridad 
social, pensiones, controles médicos y administrativos, etc., a la vez que procura reducir el 
impacto negativo en la salud pública. Es que no debe olvidarse que el instrumento de trabajo 
de persona en prostitución es su sexualidad. 

En esta inteligencia, como la prostitución es un trabajo, entonces, goza de reconocimiento 
constitucional y su ejercicio debe ser regulado y protegido al igual que cualquier otra actividad, 
de conformidad con el artículo 14 bis de la Constitución Nacional. A la vez, esta perspectiva 
afirma que no puede privarse su práctica si no existe una norma que la prohíba expresamente 

(artículo 19 de la Constitución Nacional). De allí deriva que no puedan perseguirse conductas 
ligadas a la prostitución libremente ejercida por personas adultas, a excepción de aquellas que 
tengan entidad lesiva suficiente de los bienes jurídicos tutelados. Sostener lo contrario 
constituiría el rechazo de una actividad privada con base en razones estrictamente morales.

A principios del mes de junio pasado, el Ministerio de Desarrollo Social creó el Registro 
Nacional de Trabajadores de la Economía Popular9, en el que incorporó como categoría de 
trabajo al sexual. Pasadas algunas horas, el formulario fue dado de baja y habilitado poco 
después, aunque con una modificación sustancial: la opción del trabajo sexual ya no estaba 
disponible. Las razones de la eliminación de la categoría (en su mayor parte 
político-ideológicas) exceden del objeto de este artículo, aunque este episodio puntual permite 
dimensionar la falta de criterios uniformes en la adopción de políticas públicas respecto de la 
problemática y la constante pugna entre una y otra posición, en ocasiones demasiado 
radicalizadas, dificultándose aún más, si es posible, el debate de fondo. Conforme sostuvo 
Georgina Orellano10, en un lapso aproximado de cinco horas, ochocientas trabajadoras 
sexuales se habían registrado en la página web11. Aunque sorprendida, la secretaria general de 
la AMMAR resaltaba el valor inconmensurable que reconocía a esta medida, puesto que era la 
primera vez en la historia del país que trabajadoras sexuales podían registrarse como tales y se 
les permitía el acceso a derechos sociales básicos. Haber dado marcha atrás en la decisión 
importaba el regreso a la “clandestinidad” de la actividad, con todos los riesgos que de allí 
derivan.

La AMMAR es una referente nacional en la lucha por el reconocimiento del trabajo sexual, que 
sobre la base de este modelo reclama su descriminalización, la sanción de una ley que regule 
el trabajo sexual y proteja su ejercicio, el acceso a derechos sociales a través del pago de 
impuestos que permitan contar con beneficios sanitarios, obra social, derecho a una jubilación 
y, en general, derechos a los que puede acceder cualquier trabajador registrado, la eliminación 
de la violencia institucional, la estigmatización y discriminación que reciben a diario por las 
autoridades. Y conmina al Estado nacional a generar políticas públicas para aquellas personas 
que quieran otras opciones de trabajo distintas al sexual. También promueve la derogación de 
los artículos de los Códigos Contravencionales que penalicen el trabajo sexual en la vía pública 
y “puertas adentro”, y que se revise la ley 26364 de trata de personas, porque “equipara” la trata 
con el trabajo sexual, atentando contra su fuente de trabajo.

Aquí cabe hacer un paréntesis para formular algunas consideraciones respecto de la figura 
de la trata. En primer lugar, la trata de personas es un fenómeno que se asienta sobre la base 

de la cosificación del ser humano, a quien el tratante convierte en una mercancía 
intercambiable por dinero, generando para quien explota a otra persona sustanciosos 
beneficios económicos. Es, ni más ni menos, el comercio de seres humanos. Por primera vez 
definida por Naciones Unidas en el Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de 
Personas, Especialmente de Mujeres y Niños12, fue introducida como figura delictiva autónoma 
en nuestra legislación de fondo en el año 2008 mediante la ley 26364 (luego modificada en el 
año 2012 por la ley 26842). Como mencionábamos en párrafos anteriores, la trata como delito 
se configura con la realización de alguna de las conductas que tipifica la ley unida a una 
finalidad de explotación, esto significa que debe responder a dos interrogantes: ¿qué? (captar, 
por ejemplo) y ¿para qué? (explotar sexualmente). Ahora bien, una de las modificaciones que 
fue duramente criticada por los problemas interpretativos que suscita es la que introdujo el 
concepto de “explotación”, que se define a través de los distintos supuestos con que puede 
relacionarse esta finalidad13. Dicho de otro modo, si se efectúa alguna de las acciones que 
prescribe la norma, teniendo por finalidad “promocionar, facilitar o comercializar la prostitución 
ajena o cualquier otra forma de oferta de servicios sexuales ajenos”, estaría configurado el tipo 
penal de la trata. Además, el artículo 2, in fine, de la ley torna irrelevante el consentimiento dado 
por la víctima de forma que, aunque ella misma confirme haberlo otorgado para ser explotada, 
tal circunstancia no exime de responsabilidad penal, civil o administrativa al tratante. Con este 
panorama, quienes defienden el modelo reglamentarista se preguntan si esta norma no es de 
corte prohibicionista, puesto que, a simple vista, pareciera que lo que se prohíbe es el ejercicio 
de la prostitución de manera voluntaria o consentida. Entendemos que no. Y aunque sería 
propicio efectuar en un análisis pormenorizado el valor que se le atribuye al consentimiento en 
las víctimas de trata, ello excedería el objeto de esta publicación, por lo que nos limitamos a 
consignar que el foco no está puesto en aquellas personas que “ejercen la prostitución”, sino en 
los empresarios que en realidad son proxenetas y explotadores de seres humanos, que se 
benefician a costa de terceras personas -cuya herramienta de trabajo es algo tan íntimo 
como su sexualidad-, lo cual bajo ningún punto de vista puede ser tolerado por un Estado 
fuertemente comprometido con la defensa de los derechos humanos, como es el argentino. 

El reglamentarismo subraya que la preocupación por acabar con la trata ha llevado a una 
industria “del rescate”, vulnerando el derecho de las personas que participan voluntariamente 
en el mercado del sexo14. Al respecto, la Corte Suprema de Justicia de la Nación, al tiempo de 
resolver la cuestión de competencia del delito de trata, destacó la importancia de “mantener y 
promover la competencia del fuero federal para investigar la posible comisión del delito de 

trata de personas, para asegurar la eficacia de la norma que lo reprime, y que eso determina 
que, ante la existencia de alguno de los extremos inherentes al delito de trata, la justicia federal 
no puede declinar su competencia ni rechazar la que se le pretenda atribuir, sin antes realizar 
las medidas necesarias para establecer si se halla configurado o no dicho ilícito”15. Lo propio 
hizo la Procuración General de la Nación16, que instruyó a los fiscales del país que desarrollen 
todas las medidas de investigación tendientes a comprobar o -descartar- la configuración de 
la trata. En otras palabras, la justicia federal no podría declararse incompetente alegando que 
el caso en cuestión encuadra en una figura penal distinta cuya intervención le corresponde al 
fuero ordinario (la trata es delito federal, mientras que los delitos conexos o vinculados son 
investigados por los fueros locales). Por el contrario, refuerza la jurisdicción federal y demanda 
la realización de diligencias necesarias para determinar si se está en presencia de trata. He ahí 
la razón por la cual se investigan todas las denuncias que se reciben por trata y se adoptan 
medidas de asistencia a las presuntas víctimas. Porque, reiteramos, el Estado nacional está 
fuertemente comprometido en la lucha contra esta problemática y, hasta tanto no descarte 
que la persona en situación de prostitución no es victimizada de ninguna forma por terceras 
personas, prosigue con la investigación.

Por lo tanto, para llegar a determinar si estamos frente a un caso de “ejercicio de prostitución” 
cabe realizar un largo camino. Primero, debe pasar por el tamiz de la trata, luego, y en caso de 
no haberse incorporado elementos suficientes o descartándose los requerimientos típicos de 
ese delito, cabe analizar si corresponde encuadrar el hecho en algún ilícito conexo (por 
ejemplo, explotación económica de la prostitución ajena, facilitación/promoción de la 
prostitución de terceras personas o infracción a la ley 12331 de profilaxis). Excluidos estos delitos, 
recién allí podemos empezar a evaluar si el hecho puede configurar una contravención y, en 
todo caso, si resulta un supuesto de prostitución voluntaria. 

Con esto reconocemos la complejidad del asunto y también que muchas trabajadoras 
sexuales comparten espacios de comercio sexual con otras personas que pueden estar siendo 
explotadas sexualmente. La Organización Internacional para las Migraciones informa que los 
lugares destinados a la compra y venta de sexo representan el destino por excelencia de las 
víctimas que son captadas con el propósito de someterlas a explotación sexual17. En España, 

por ejemplo, país de cultura abolicionista, el 44% de los españoles consumidores de sexo 
manifiesta que no informarían a la policía si sospecharan o constataran una situación de 
trata18, este hecho no hace más que reafirmarnos en la idea del fuerte compromiso y 
responsabilidad que nos interpela a quienes trabajamos con ellas desde los diferentes 
ámbitos, a fin de no criminalizar a los actores equivocados.

La situación alemana es paradigmática y, por lo tanto, digna de destacar. El Estado alemán 
regula la prostitución desde principios del siglo XXI y se consolida junto con Holanda como las 
mecas del turismo sexual. La actividad se reglamenta desde octubre de 2001 y las estadísticas 
son por demás ilustrativas: en más de diez años y de un total de 400.000 personas en ejercicio 
de la prostitución, solo 44 se registraron en organismos estatales, esto es, un 0,011%. Las razones 
son variadas, pero el grueso argumental radica en que las prostitutas no desean ser 
reconocidas oficialmente como trabajadoras sexuales además de rechazar el pago de 
impuestos para acceder a derechos sociales básicos19. En el caso de las migrantes 
indocumentadas, por su status migratorio, esta opción directamente no está disponible20.

La migración constituye un factor propio del mercado prostitucional globalizado, que 
necesita, por sus particulares características, garantizar el suministro para una demanda 
incrementada que exige variedad étnico-racial y juventud. En efecto, en Italia, España, Austria y 
Luxemburgo las migrantes constituyen entre el 80% y 90% de la población de mujeres en 
personas de prostitución, y en Alemania, Holanda, Bélgica, Francia, Grecia, Dinamarca y 
Noruega, entre el 60 y 75%21. Un estudio realizado en Centroamérica da cuenta de que en la 
frontera entre México y Guatemala, del lado mexicano, el 76% de las mujeres en situación de 
prostitución son migrantes temporales, de las cuales el 93% se encuentra indocumentada22.

Esto también influye en la necesidad de movimiento de los clientes, que se trasladan de una 
región a otra en busca de nuevos horizontes en el paraíso del sexo pago. Se estima que el 10% 
del turismo global lo conforma el turismo sexual23. En Tailandia, Camboya y Japón alrededor del 
70% de hombres paga por sexo. En Tailandia el número de visitantes extranjeros para el turismo 
sexual asciende a cerca de 5.1 millones de turistas al año24. Naturalmente, esta realidad 
repercute en la economía interna de cada país: la prostitución representa el 14% del Producto 
Bruto Interno (PBI) en Tailandia, el 5% en Holanda25, mientras que en Reino Unido la prostitución y 

el tráfico de drogas impulsa su PBI en 12.300 millones de euros26.

Como última reflexión, las voces que defienden estos modelos de regulación aclaran que en 
este combate contra la trata se privilegia el sistema penal como herramienta de intervención, 
descartando otro tipo de intervenciones más adecuadas, cuando el derecho penal debería 
funcionar como “contenedor y reductor”27 del poder punitivo. Consecuentemente, sostienen, 
este exceso de poder punitivo en la persecución de la lucha contra la trata solo profundiza aún 
más el problema al que se enfrentan quienes ejercen la prostitución voluntariamente, sin 
intermediarios ni terceros explotadores. 

b) La prostitución como manifestación de la violencia. 
#ProstituciónNoEsTrabajoEsViolencia

En líneas generales, el abolicionismo demanda a los Estados la derogación de las normas 
que persiguen a las mujeres y demás personas prostituidas, a la vez que exige la ejecución de 
políticas de restitución de derechos a fin de posibilitar la salida de la prostitución para aquellas 
que así lo requieran; solicita que se garanticen cupos laborales y de vivienda, acceso a la 
educación y a la salud, ayudas económicas, capacitación laboral y el conjunto de los derechos 
económicos, sociales y culturales28.

El modelo abolicionista de la prostitución observa con preocupación el avance de las 
posiciones regulacionistas que pasan por alto que se trata de una institución patriarcal que 
viola sistemáticamente los derechos humanos, la dignidad, que coloca a las mujeres al servicio 
sexual de los varones y mercantiliza su sexualidad, contribuyendo a perpetuar un determinado 
orden de género: por un lado, los hombres como dueños y señores que satisfacen sus deseos; 
y, por el otro, las mujeres, reducidas a la categoría de cosa como esclavas, que han de 
procurarles placer. Todo ello en el contexto de una relación basada en la degradación y 
humillación al ser consideradas como objetos instrumentales y no sujetos equivalentes29.

En esta línea se enrola el Juzgado de Río Segundo de Córdoba, que considera la prostitución 
como “una forma de violencia contra las mujeres, de violación de los derechos de las personas 
humanas, de la explotación sexual, institución fundamental en la construcción de una 
sexualidad basada en el dominio masculino y la sumisión femenina. No es por tanto una 
expresión de la libertad sexual de las mujeres”30. Si bien es cierto que ninguna forma de trabajo 
puede separarse del todo del cuerpo, en la prostitución el agente prostituidor obtiene el 
derecho unilateral al uso sexual del cuerpo de una mujer, imponiéndole el suyo y su sexualidad. 

Considerar que ello puede ser un trabajo como cualquier otro, bajo la falsa premisa de la libre 
elección, ignora los condicionamientos sociales e individuales y el complejo proceso que lleva 
a una persona a ejercer la prostitución, así como las diversas formas de coerción que la 
determinan -muchas veces sutiles y, por ende, no siempre demostrables-31. 

¿Puede un ser humano consentir su propia explotación, renunciando a los derechos 
humanos que le son inherentes como persona? “El consentimiento se ha convertido en 
representación aceptable y fundamento legítimo de las relaciones de poder”32. Sobre esta 
base, referirnos a la “servidumbre voluntaria” constituye un verdadero oxímoron, donde dos 
términos con sentidos opuestos representan una contradicción en sí misma; ¿cómo se puede 
querer un estado notoriamente indeseable?33 ¿Debe reputarse válido ese contrato? Más aún 
cuando, según un informe del Parlamento Europeo, el camino que conduce a la prostitución y a 
ese estilo de vida, de un 80% a un 95%, deviene de alguna forma de violencia sufrida con 
anterioridad al ingreso al circuito prostibulario (violación, incesto, pedofilia)34. A la par, una vez 
que se ha caído en ella, se profundizan las desigualdades, de manera que, aunque a muchas 
de las personas en prostitución les gustaría abandonarla, se sienten incapaces de hacerlo por 
falta de oportunidades. 

Entonces, ¿cuáles son las auténticas razones que se esconden detrás de los argumentos de 
validación de esta “relación contractual” entre prostituta y cliente? España nos brinda algunas 
pistas. A finales de 2018, la Audiencia Nacional nulificó los estatutos de un sindicato que 
proponía organizarse con base en el reconocimiento de las actividades relacionadas con el 
trabajo sexual en todas sus vertientes. El tribunal calificó de “ilegalidad manifiesta” la 
celebración de un contrato de trabajo cuyo objeto sea la prostitución porque resultaba 
“totalmente contrario” al ordenamiento jurídico, en tanto que supondría: a) dar carácter laboral 
a una relación contractual con objeto ilícito; b) admitir el proxenetismo; c) admitir el derecho de 
los proxenetas a crear asociaciones patronales con las que negociar condiciones de trabajo; 
d) asumir que proxenetas y sus asociaciones puedan negociar las condiciones en las que debe 
ser desarrollada la actividad de las personas en prostitución, disponiendo de un derecho de 
naturaleza personalísimo como es la libertad sexual, entendiendo por tal “el derecho de toda 
persona de decidir con qué persona determinada se quiere mantener una relación sexual, en 
qué momento y el tipo de práctica o prácticas que dicha relación debe consistir”35. Como 
veremos a continuación, prostitución, proxenetismo y trata, si bien son fenómenos diferentes y 
con distinto alcance y grado de vulneración de derechos (los últimos), sí guardan 
vinculaciones. De manera que no puede reconocerse la prostitución como un bien social ni 
como actividad creativa enmarcada en una relación contractual válida.

El Parlamento Europeo36  es consciente de los problemas que alcanzan a la prostitución: es un 
fenómeno que transita en la clandestinidad, lo que dificulta su detección y la obtención de 
datos oficiales. Según un informe realizado por la Fondation Scelles37, la actividad sexual 
involucra alrededor de 40 a 42 millones de personas, de las cuales el 90% depende de un 
proxeneta. Esto implica que el más beneficiado con la legalización no es la prostituta, es el 
proxeneta, que se convierte en “hombre de negocios”. Además, la prostitución es un eslabón 
importante en el crimen organizado, calculando que genera unos 186.000 millones de dólares 
anuales en todo el mundo38 estrechando sus vínculos con la trata de seres humanos, el 
narcotráfico, los crímenes violentos y la corrupción.

La prostitución, según este informe39, constituye una “forma de esclavitud incompatible con la 
dignidad de la persona y con sus derechos fundamentales”, en la cual los actos íntimos se 
rebajan a un valor mercantil y el ser humano queda reducido a mercancía o instrumento a 
disposición del cliente. Asimismo, está intrínsecamente ligada a la desigualdad de género y se 
nutre de personas provenientes de grupos vulnerables. Por último, posee un alto impacto en la 
violencia contra las mujeres, ya que los estudios40  demuestran que los hombres que pagan por 
sexo tienen una imagen degradante de la mujer. 

Las estadísticas tampoco abonan las supuestas bondades que propugnan los modelos de 
legalización y reglamentación. En los países en los que se ha legalizado la prostitución se 
incrementaron los casos de trata de personas41, puesto que prostitución y trata se encuentran 
íntimamente relacionadas, “debido a que la demanda de prostitutas, sean víctimas de trata o 
no, es la misma”. Es decir, se recurre a la trata para abastecer los mercados de prostitución42. En 
efecto, Holanda, país que legalizó la prostitución a principios de siglo con la expectativa de que 
de ese modo “convertiría a la prostitución en ‘saludable, segura y transparente’, al margen de 
toda sombra de criminalidad”43, resulta ser uno de los ejemplos que trae Naciones Unidas como 
destino primordial de víctimas de trata. En consecuencia, los supuestos beneficios de la 
legalización no son más más que una mera ficción: ni las personas en prostitución se registran 

(caso alemán), ni tampoco sirve para contener o controlar la trata y explotación (caso 
holandés). 

También se han reputado estas consecuencias negativas en las investigaciones judiciales, 
en tanto que la tercera parte de los fiscales alemanes reconoce que “la legalización de la 
prostitución ha dificultado la persecución de la trata y del proxenetismo”44. 

Otros efectos colaterales indeseados están ligados a cuestiones de salud, pues el 68% de las 
mujeres prostituidas sufre trastornos de estrés postraumático, en porcentaje similar al de las 
víctimas de tortura45, junto con un alto porcentaje de probabilidades de sufrir traumas sexuales, 
físicos y psíquicos, cuyas consecuencias suelen ser devastadoras y perdurar incluso hasta 
después de cesada la prostitución. También se reportan problemas de adicción a las drogas y 
al alcohol y presentan un mayor índice de mortalidad que la población media46, a causa de las 
enfermedades de transmisión sexual, el elevado número de tasa de suicidios y las agresiones 
contra su integridad física. La tasa de mortalidad de las mujeres y niñas prostituidas es 40 
veces superior a la media y el 71% ha sido objeto de agresión física mientras se encontraba en 
prostitución47, como es el caso de Canadá, donde 170 personas en prostitución han sido 
asesinadas y 260 desaparecidas, todo ello entre los años 1992 y 200448.

Por otra parte, el efecto que tiene la actividad prostibularia en niños, niñas y, en general, en las 
personas más jóvenes, al normalizar la prostitución, impacta en la percepción sobre la 
sexualidad y la vinculación entre hombres y mujeres. La relación prostituta-cliente no es solo 
una relación individual, es una relación social entre el género masculino y el género femenino, 
en la que la prostitución está atada a las nociones sociales de masculinidad y feminidad. En el 
mercado del sexo no se vende en exclusiva sexo, sino la posibilidad de poseer el cuerpo de una 
persona, extraer plusvalía del género, autoestima, sentido de masculinidad y del propio poder 
que no podría obtenerse de otra manera si no fuese a través de una transacción económica, 
es decir, en la industria sexual se obtienen “ganancias simbólicas”49 necesarias para la 
perpetuación de un determinado orden de género.

En esta dialéctica, y teniendo presente el caso alemán, donde, como se dijo, solo 44 
prostitutas registraron su actividad, pierde fuerza el argumento de las posturas 
reglamentaristas que promueven el reconocimiento de la prostitución como trabajo sexual 
legítimo a los fines de posibilitar el acceso a derechos sociales. “En un mundo en que las 
reformas laborales arrollan los derechos sociales y económicos del colectivo trabajador, 

pretender que la conceptualización del trabajo sexual vaya a proteger a las mujeres en 
situación de prostitución es una quimera”50.

Resta mencionar que, a pesar de que algunas posturas dentro del reglamentarismo aludan 
al abolicionismo como un prohibicionismo encubierto, lo cierto es que, en línea con lo expuesto 
en los primeros párrafos, el prohibicionismo reprime y criminaliza a las personas prostituidas -a 
la par que lo hace con proxenetas y clientes- y no promueve ningún cambio social ni se 
preocupa por proteger a la prostituta. En cambio, el abolicionismo promueve el castigo a 
proxenetas y tratantes, pero no a la persona en situación de prostitución. No porque la olvide o 
no sea una prioridad, sino porque su eje se centra en promover cambios sociales y demandar 
políticas públicas destinadas a brindarles opciones, alternativas a la prostitución. No manda a 
la prostituta a abandonar la actividad, demanda la existencia de posibilidades de trabajo 
reales que permitan su subsistencia.

El modelo abolicionista, para algunas voces, se ve perfeccionado con el conocido modelo 
nórdico o neoabolicionista que fue instaurado con la regulación sueca del año 1999 y que, 
producto de sus buenos resultados, fue adoptado más tarde por Noruega (2008), Islandia 
(2009) y Francia (2016). Bajo la aclamada afirmación de la antropóloga francesa Françoise 
Héritier, “Decir que las mujeres tienen derecho a venderse es ocultar que los hombres tienen 
derecho a comprarlas”51, al modelo abolicionista tradicional se adiciona, desde finales del siglo 
pasado, la penalización al “cliente/consumidor/comprador” de prostitución a través de la 
prohibición de la compra de cualquier acto de contenido sexual. El éxito de este nuevo y 
reformado programa parece ser rotundo. El embajador sueco Per-Anders Sunesson, en 
asuntos relativos a la trata de personas y prostitución, destaca que la aplicación de esta 
legislación “no ha tenido ni una sola consecuencia negativa, únicamente ha tenido efectos 
positivos”, resaltando que la demanda de sexo ha disminuido fuertemente en Suecia, donde se 
evidencia un cambio de mentalidad en la población que ya no concibe como aceptable 
comprar sexo. Añadido a este profundo cambio social, destaca que desde que la ley entró en 
vigor no se han reportado casos de homicidios ni crímenes violentos a personas en 
prostitución52 . Este modelo no olvida las bases sentadas por el abolicionismo tradicional: 
descriminalizar a las personas prostituidas, brindarles posibilidades a través de políticas 
públicas que permitan su salida de la prostitución (si así lo desearen), arbitrar los medios para 
protegerlas y perseguir duramente a proxenetas, explotadores y tratantes de seres humanos. 

3. A modo de conclusión: acercando posiciones

En este recorrido he intentado esbozar las bases de los distintos modelos existentes en 
materia de prostitución. Sinteticé los posicionamientos de abolicionistas y reglamentaristas o 
defensoras de la legalización de la prostitución. Y si bien en una primera impresión parece que 

es imposible encontrar puntos en común, por fortuna, existen.

En primer lugar, tal como sostiene Diana Maffía, se definan como se definan las personas en 
un sistema prostituyente, como trabajadoras sexuales, como esclavas, como sobrevivientes, es 
una definición que hay que escuchar con respeto porque pertenece a sus experiencias y sus 
alianzas, lo que las fortalece como colectivo. Hay que reconocer que existen personas en 
prostitución que se identifican con el abolicionismo, y no por ello debe negárseles su identidad 
ni expulsarlas en esta construcción colectiva de derechos53. Tal es el caso de la Asociación de 
Mujeres Argentinas por los Derechos Humanos, un desprendimiento de AMMAR, compuesto por 
mujeres que ejercen la prostitución, pero que no desean la registración ni ser reconocidas 
como trabajadoras sexuales y temen que la reglamentación de la prostitución como trabajo 
elimine las políticas de restitución de derechos, porque, con toda lógica, se preguntan: ¿por qué 
el Estado destinaría recursos para la inclusión laboral por una actividad que se considera 
“trabajo”54?

En segunda instancia, estos movimientos, aun con sus diferencias, comulgan en una política 
persecutoria contra la trata de personas a la vez que imploran que se detenga la incesante 
persecución (muchas veces traducida en violencia institucional) y el castigo a las personas en 
situación de prostitución. Creemos que la solución no está en la sanción de las personas 
prostituidas, supuesto que las colocaría en una situación de mayor vulnerabilidad, a la vez de 
estigmatizarlas, ocultarlas y dificultar la posibilidad de brindarles espacios de apoyo y 
contención. Por eso, impulsamos que a partir de estos puntos de convergencia tenga lugar el 
encuentro de las distintas voces para el debate en pos de una construcción de una sociedad 
más equitativa y justa, donde se contemplen todas las realidades, siempre desde una 
perspectiva de derechos humanos. 

Dicho esto, no podemos desconocer el volumen de personas y dinero que mueve la 
prostitución y los nexos con el crimen organizado y la trata, porque son patentes. Esto evidencia 
los vínculos violentos en la famosa dupla prostituta-cliente que en el 90% de los casos esconde 
una verdadera tríada (prostituta-cliente-proxeneta). Es que la prostitución, por su propia 
naturaleza, se compone de acciones que violentan al sujeto que las recibe, pues, en la práctica, 
la prostituta queda a merced de un tercero que no conoce, a quien no desea, y el cual le exige 
brindarle placer. 

Por eso, sea cual sea la posición en la que en definitiva una se enrole, lo que parece 
imprescindible es continuar exigiendo al Estado políticas públicas que brinden oportunidades 
de trabajos que dignifiquen a la persona, para aquellas que desean abandonar la industria del 
sexo a través de opciones reales que permitan su subsistencia. 

Si bien la conquista de derechos civiles, políticos, sociales y culturales de las mujeres e 
identidades sexuales disidentes ha avanzado enormemente hasta el día de hoy, la lúcida 
reflexión sobre la sociedad moderna argentina en la que Alfonsina se encontraba inmersa 
sigue aún reflejando la realidad de muchas mujeres cuyas labores domésticas se encuentran 
desvalorizados social y económicamente.

Los textos de la época se caracterizaban por su discurso androcéntrico, en donde las 
columnas femeninas se centraban en difundir consejos para desempeñar tareas del hogar o 
la correcta forma de realizar las tareas de cuidado y autocuidado, siempre con la finalidad de 
ser una buena esposa ama de casa -aunque sea en potencia- para los hombres. Por el 
contrario, las columnas de Storni se encargaban de hacer reflexionar a las mujeres de la época 
acerca de sus derechos, invitándolas a pensarse por fuera de su rol socialmente asignado 
dentro de los hogares. Para la construcción de dicho orden sociocultural, predominaron los 
discursos de tinte biologicistas, en los que se hacía hincapié en las diferencias sexuales entre 
mujeres y varones, utilizadas como fundamento para asignarles un rol dado por naturaleza, 
que automáticamente se veía traducido en una diferencia jerárquica y desigual 
completamente subordinada frente a la figura del hombre. La identidad femenina fue 
construida entonces en torno a la maternidad y todo lo relativo a la familia y el hogar, 
haciéndolo un atributo obligatorio, característico, y algo a lo que todas las mujeres por el hecho 
de serlo debían aspirar. Los discursos legales no fueron ajenos a la construcción de dichos 
estereotipos, dado que en todas las épocas el derecho ha respondido a la moral y ética 
imperante aportándole contenido social, político y cultural a la sociedad. Dichos discursos que 
luego se traducen en normas fueron históricamente moldeados por los sectores dominantes 
-compuestos por hombres-, cuyos pensamientos y decisiones se encontraban íntimamente 
atravesados por sus creencias, costumbres, así como también por las presiones políticas de la 
época. Es así que la sociedad, las familias y, por lo tanto, el derecho fueron atravesados por la 
estructura patriarcal, legitimando ciertas estructuras y comportamientos y silenciando otros, 
como la división sexual del trabajo, que bien tempranamente Alfonsina Storni denunció a 
través de textos como el citado anteriormente. 

El sistema económico moderno se ha sostenido a lo largo de los años gracias a la imposición 
de un modelo de organización de lo que respecta la vida laboral y la familiar. Este sistema de 
corte patriarcal, al que se lo conoce como división sexual del trabajo, precisa para su 
funcionamiento una profunda división de responsabilidades y tareas de acuerdo a los roles de 
género. Es así que el trabajo productivo -realizado en el mercado y, por lo tanto, con valor 
monetario- ha sido asignado a los hombres, mientras que todo el trabajo reproductivo -aquel 
realizado en el ámbito privado del hogar, principalmente la atención de las necesidades, el 
cuidado de los miembros de la familia y tareas domésticas- ha sido asignado históricamente 
a las mujeres sin ningún tipo de reconocimiento o valor económico. En tal sentido, la noción de 
trabajo estuvo generalmente vinculada exclusivamente a las actividades productivas 
remuneradas, dejando esta definición de lado al trabajo doméstico y de cuidado. Dichas 
tareas, tal como denunciaron desde las corrientes de economía feminista3, contribuyen 
enormemente a la satisfacción de la reproducción social y, por lo tanto, son el pilar 
fundamental para el funcionamiento del circuito productivo de nuestro sistema capitalista. 

Si bien las mujeres en Latinoamérica se han incorporado masivamente al mercado de 
trabajo remunerado desde los años ochenta, el impacto en las dinámicas distributivas de las 

tareas de cuidado ha sido escaso, ya que siguen siendo las mujeres las responsables de 
realizarlo, generándose una sobrecarga, que implica cargarse con una doble jornada laboral, 
que las deja en desventaja frente a sus pares hombres. La situación se agrava particularmente 
en mujeres de menos recursos. Según el último informe publicado por la reciente creada 
Dirección Nacional de Economía, Igualdad y Género, del Ministerio de Economía4, son las 
mujeres quienes enfrentan los mayores niveles de desempleo y precarización laboral. La 
brecha salarial entre mujeres y hombres es de 27,7%, llegando al 36,8% si se trata de trabajos 
informales. Las desigualdades se incrementan si se tiene en cuenta la injusta división sexual del 
trabajo, que es donde las mujeres concretamente sufren la sobrecarga de tareas del hogar, 
siendo por lo tanto el principal reproductor de desigualdad. El tiempo que las mujeres invierten 
en tareas de cuidado tiene un costo desde el punto de vista de tiempo y energía, como ya 
hemos visto, pero parecerían quedar fuera del análisis económico, ya que solo las contabiliza 
cuando dichas actividades son tercerizadas. Es por ello que no solo es importante reconocer 
los trabajos de cuidado como trabajo y evidenciar las consecuencias de la división sexual del 
trabajo, sino que hay que poner énfasis en cuantificar el trabajo no remunerado realizado 
dentro de los hogares, con la finalidad de exponer desigualdades, crear políticas públicas 
precisas acordes a las necesidades y sobre todo generar consciencia en la población acerca 
de las desigualdades naturalizadas social y culturalmente. A través de las denominadas 
encuestas del uso de tiempo, es posible proporcionar información acerca de la forma en que 
las personas utilizan su tiempo realizando diferentes tareas (tareas de cuidado y tareas del 
hogar), que permiten brindar información acerca de cómo se reparten estos trabajos dentro 
del hogar y estimar el aporte que dichas tareas significan para la economía. En Argentina, la 
última Encuesta sobre Trabajo No Remunerado y Uso del Tiempo (EAHU - INDEC, 2013)5 ha puesto 
en evidencia que las mujeres son las que realizan el 76% de las tareas domésticas no 
remuneradas. A su vez, el 88,9% de las mujeres que las realizan dedica 6,4 horas semanales en 
promedio. En cuanto a los hombres, solo el 57,9% de ellos participa de las tareas de cuidado, 
dedicándole un promedio de 3,4 horas semanales. Si se comparan las horas dedicadas al 
trabajo doméstico que le dedica una mujer que, a su vez, trabaja de manera remunerada fuera 
del hogar a tiempo completo y las que le dedica un hombre desempleado se puede observar 
que, aun así, son las mujeres las que ocupan más tiempo realizándolo (5,9 horas y 3,2 horas, 
respectivamente). Es por eso que se considera que en estos casos las mujeres se encontrarían 
realizando una segunda jornada laboral, ya que se ven obligadas a conciliar entre el trabajo 
remunerado que realizan fuera de sus hogares y el de cuidado dentro de sus hogares, ya sea 
cuidar niñxs, ancianxs y/o personas con discapacidades o realizar las tareas del hogar. La 
sobrecarga de tareas de cuidado genera una desventaja concreta para las mujeres que ven 
reducida la posibilidad de disponer de su tiempo para dedicarle a su desarrollo personal, 
profesional y económico. Esta desigualdad de tiempo genera que las mujeres en muchos 
casos no tengan posibilidad de estudiar, trabajar a cambio de un salario, desarrollarse en sus 

carreras profesionales u obtener puestos jerárquicos en estos, lo que, a su vez, implica que 
tengan más probabilidades de ser pobres o quedar entrampadas en situaciones de violencia 
por falta de acceso a ingresos económicos propios. Quienes se encuentran en una mejor 
posición económica cuentan con la posibilidad de adquirir los servicios de cuidado en el 
mercado, delegando así dichas tareas en otra persona, que generalmente también es mujer y 
que se encuentra, en la gran mayoría de los casos, contratada de manera precarizada y sin 
derechos laborales básicos6. En nuestro país, el trabajo doméstico remunerado es una 
actividad altamente feminizada7, de las 877.583 personas que se dedican a aquel, el 96,5% son 
mujeres, representando, a su vez, el 16,5% del empleo total de mujeres ocupadas y el 21,5% de las 
asalariadas. Las mujeres que se dedican al servicio doméstico remunerado son a su vez las 
trabajadoras más pobres de toda la economía, ya que, tomando como parámetro el salario 
promedio de un varón, ganan 26 pesos por cada 100 que ganan ellos.

En síntesis, las desigualdades de oportunidades reales de trabajo, las brechas salariales y la 
inequitativa distribución de las tareas dentro del hogar traen como resultado que las mujeres 
no dispongan de tiempo y posibilidades para incorporarse al mercado laboral, y si lo hacen es 
en peores condiciones, con salarios más bajos y alto índice de informalidad y precarización. La 
consecuencia de todas estas desigualdades es lo que se conoce como feminización de la 
pobreza8. Los indicadores demuestran que las mujeres se encuentran sobrerrepresentadas en 
los trabajos de menores salarios y mayor precarización (69%) y subrepresentadas en los 
puestos de salarios más altos y puestos jerárquicos (37%)9, fenómenos que la literatura 
feminista denomina piso pegajoso (concentración de mujeres en puestos de trabajo de poca 
calificación y bajas remuneraciones) y techo de cristal (barreras que enfrentan las mujeres a la 
hora de ir escalando en sus profesiones o acceder a puestos jerárquicos dentro de sus 
trabajos), respectivamente10. 

La ausencia de una respuesta estatal y, por lo tanto, de una regulación a gran escala genera 
que la organización social de cuidado dependa principalmente del trabajo no remunerado que 
realizan las mujeres dentro de los hogares. El hecho de que gran parte del trabajo de cuidado 
tenga lugar fuera de la esfera mercantil lo ha tornado invisible para las mediciones 
económicas, y, por ende, se refuerza desde el aparato estatal su escasa valoración social, lo 
que genera que las desigualdades se reproduzcan y amplifiquen, con efectos particularmente 
negativos en contextos de crisis como el actual de pandemia. 

Es de carácter imperioso correr el eje de la distribución de los cuidados centrado en el ámbito 
privado del hogar y empezar a pensarlo como una responsabilidad de la sociedad en su 

conjunto, desentrañando así procesos sociales naturalizados e invisibilizados a lo largo de los 
años, poniendo en evidencia el valor que tienen dichas tareas para toda la sociedad en su 
conjunto. De allí surge la necesidad de cuantificar el trabajo doméstico no remunerado para 
pensar políticas públicas eficaces de redistribución equitativas. Parecería obvio que el Estado 
es el actor social capaz de regular y hacer frente a todas estas cuestiones, pero ¿de dónde 
surgen las obligaciones estatales de hacer frente a la crisis de los cuidados?

1. El reconocimiento del cuidado como derecho 

En el año 1994 se produce un cambio en el orden jurídico argentino a partir de la reforma 
constitucional que otorga jerarquía constitucional a los pactos internacionales de derechos 
humanos, lo cual implica no solo que todos los órganos del Estado garanticen el pleno 
cumplimiento de estos derechos, sino que también se compromete a garantizar las 
condiciones para su pleno ejercicio. Desde entonces, la igualdad entre hombres y mujeres11 y el 
derecho a la no discriminación12 son reconocidos como obligaciones estatales, pero hasta el 
día de hoy no hemos alcanzado la igualdad en términos sustanciales, aunque muchos 
instrumentos hablen explícitamente de tomar medidas de acción positivas para hacerlo13. 
Como bien sabemos, en los hechos se generan diferentes situaciones discriminatorias hacia 
las mujeres que impiden el pleno ejercicio de sus derechos. Las brechas salariales o las 
imposibilidades para acceder a un trabajo, como las que hemos estado analizando, son 
algunos de los ejemplos que muestran las claras condiciones desfavorables, contrarias a los 
principios de igualdad y no discriminación. Es entonces que cabe preguntarse: ¿cómo es 
posible garantizar la igualdad sustancial entre hombres y mujeres si históricamente no se ha 
considerado el ámbito privado de los hogares, que es el principal foco de desigualdades? 

La división sexual del trabajo y la inequitativa distribución de las tareas de cuidado y trabajo 
doméstico no han sido temas centrales para el mundo del derecho. Siendo el cuidado uno de 
los ejes centrales de la desigualdad, el derecho se ha expresado en contadas oportunidades 
sobre este. En términos regulatorios, las cuestiones de cuidado no han sido abordadas desde 
una perspectiva de género que permita realizar los cambios estructurales para romper con 
estereotipos y garantizar igualdad real entre hombres y mujeres. Por el contrario, sus escasas 
consideraciones, principalmente en el derecho de familia (como, por ejemplo, el cuidado por 
parte de los progenitores a sus hijxs) y derecho laboral (licencias de maternidad, paternidad o 
regulación del trabajo doméstico remunerado), no han hecho más que reforzar los 
estereotipos de género y naturalizar el rol de la mujer como única responsable de proveer 
cuidado, además de solo haberse ocupado de las mujeres que se encuentran dentro del 

mercado de trabajo remunerado y formalizado, dejando de lado al resto de las que realizan las 
tareas de cuidado en sus hogares de manera no remunerada. Frente a este escenario, ¿es 
posible el reconocimiento del cuidado como un derecho humano? 

Aplicando la metodología del enfoque de derechos14 es que ha sido posible reconocer al 
cuidado como derecho humano, independientemente de la condición de trabajadorx, donde 
unx es titular de este por el simple hecho de ser persona, activando a su vez las obligaciones 
estatales para garantizarlo. Sobre la base de la metodología de enfoque, se ha identificado el 
corpus de derechos humanos como marco conceptual que establece estándares que 
permiten que se pueda traducir en un marco regulatorio. Es a partir del compromiso de los 
Estados de garantizar los derechos humanos de sus ciudadanos -tal como mencionamos 
anteriormente, a partir de 1994 en el caso de Argentina- que entendemos que el accionar de 
todos los Poderes del Estado debe estar atravesado por estos principios. Esto quiere decir que 
no solo el Poder Ejecutivo a la hora de diseñar políticas públicas, sino que el Poder Legislativo a 
la hora de crear leyes y el Poder Judicial a la hora de dictar sentencias deben también tener en 
cuenta los estándares de derechos humanos. Los Estados, con la firma de tratados y pactos, se 
han comprometido a satisfacer esas obligaciones respetando estándares tales como 
universalidad (corresponden a todas las personas por igual, sin discriminación), 
interdependencia e indivisibilidad (todos los derechos humanos están relacionados entre sí, 
teniendo igual importancia) y progresividad (prohibición de aplicar medidas regresivas en 
relación con derechos ya adquiridos, todas las acciones deben estar dirigidas al ejercicio pleno 
de los derechos), así como también principios de igualdad y no discriminación, que nos 
competen en el problema de los cuidados en particular. Si bien entendemos que existe el 
compromiso y la obligación de los Estados, es importante nuevamente remarcar la 
importancia de que existan mecanismos que permitan la evaluación del cumplimiento estatal 
de las obligaciones asumidas. 

En lo que respecta al cuidado, Pautassi remarca que es posible rastrearlo como compromiso 
internacional, obligando a la Argentina a garantizar su cumplimiento. 

En primer lugar, la Convención de los Derechos del Niño, en su artículo 18.115, remarca la 
responsabilidad del Estado en reconocer y garantizar las obligaciones comunes que tienen 
ambos padres en el cuidado de sus hijos. A su vez, la Convención sobre la Eliminación de Todas 
las Formas de Discriminación contra la Mujer, en sus artículos 5 y 11, establece que los Estados 
parte se comprometen a “… garantizar que la educación familiar incluya una comprensión 
adecuada de la maternidad como función social y el reconocimiento de la responsabilidad 

común de hombres y mujeres...”, así como también a “alentar el suministro de los servicios 
sociales de apoyo necesarios para permitir que los padres combinen las obligaciones para con 
la familia con las responsabilidades del trabajo y la participación en la vida pública, 
especialmente mediante el fomento de la creación y desarrollo de una red de servicios 
destinados al cuidado de los niños”. En ambos casos hace referencia al cuidado de hijxs, en 
donde se pone énfasis en la corresponsabilidad parental en la crianza. Dicha obligación tuvo 
escasa traducción en términos jurídicos, dado que las licencias de maternidad y paternidad en 
nuestro país aún se encuentran desfasadas y donde a nivel social se sigue manteniendo la 
estructura donde es la mujer quien tiene que conciliar entre trabajo y maternidad, mientras 
que el hombre sigue ocupando el rol de trabajador y proveedor16.

Sin embargo, el reconocimiento del derecho al cuidado como derecho humano, entendido 
como el derecho a cuidar, ser cuidado y autocuidado, viene a partir de la firma del Consenso 
de Quito17 presentado en la X Conferencia Regional de la Mujer de América Latina y el Caribe, 
celebrada en la ciudad de Quito en el año 2007.

En este se reconoce “el valor social y económico del trabajo doméstico no remunerado de las 
mujeres, del cuidado como un asunto público que compete a los Estados, gobiernos locales, 
organizaciones, empresas y familias, y la necesidad de promover la responsabilidad 
compartida de mujeres y hombres en el ámbito familiar...”. A su vez, se pone énfasis en la 
responsabilidad estatal de formular y aplicar políticas de Estado que favorezcan la 
responsabilidad compartida entre hombres y mujeres, reconociendo el valor del trabajo 
doméstico para la reproducción económica como manera de superar la división sexual del 
trabajo y, por último, en adoptar las medidas necesarias para garantizar su reconocimiento e 
inclusión en sus cuentas nacionales. Dichos acuerdos fueron retomados posteriormente en la 
Undécima Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe en Brasilia, en el 
año 201018, en donde se reconoció explícitamente que “… el acceso a la justicia es fundamental 
para garantizar el carácter indivisible e integral de los derechos humanos, incluido el derecho 
al cuidado”, señalando, a su vez, que “… el derecho al cuidado es universal y requiere medidas 
sólidas para lograr su efectiva materialización y la corresponsabilidad por parte de toda la 
sociedad el Estado y el sector privado”.

En el Consenso de Santo Domingo del año 201319 se remarca la necesidad de medir el trabajo 
no remunerado y la necesidad de incluir la perspectiva de género en las agendas públicas, 
reafirmándose dichos compromisos en la Conferencia de Montevideo en el 201620. En el año 
2015, el Estado argentino se compromete, mediante la Convención Interamericana sobre la 
Protección de los Derechos Humanos de las Personas Adultas Mayores21, a “… adoptar medidas 

tendientes a desarrollar un sistema integral de cuidados que tenga especialmente en cuenta 
la perspectiva de género y el respeto a la dignidad e integridad física y mental de la persona 
mayor”. 

A su vez, en el marco de la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible, los Estados parte se han 
comprometido, en el objetivo número 5.422, a “reconocer y valorar los cuidados no remunerados 
y el trabajo doméstico no remunerado mediante la prestación de servicios públicos, la 
provisión de infraestructuras y la formulación de políticas de protección social, así como 
mediante la promoción de la responsabilidad compartida en el hogar y la familia, según 
proceda en cada país”.

El reconocimiento del cuidado como derecho humano garantizado a todas las personas es 
entonces amplio en los compromisos jurídicos internacionales asumidos por la Argentina, por 
lo que todo el aparato estatal debería actuar sobre la base de las obligaciones asumidas. El 
Estado argentino debe, entonces, garantizar esos derechos a sus ciudadanos, siendo este el 
responsable del diseño, evaluación e implementación de políticas públicas que lo garanticen, 
así como también del empoderamiento de la ciudadanía, reconociéndola como titular de esos 
derechos. Si bien, a lo largo del artículo, hemos hecho referencia a las desigualdades entre 
hombres y mujeres en relación con los cuidados, el acceso al trabajo y los salarios, creo 
importante resaltar que las identidades diversas también pueden beneficiarse de la 
metodología del enfoque de derechos humanos para alcanzar derechos que les fueron 
negados históricamente. Es momento de poner en tensión la binariedad heterosexual y 
empezar a pensar la forma de garantizar derechos a todas las personas, teniendo en cuenta 
los distintos tipos de familias, sin importar su género. Quizás de esta manera pueda ponerse en 
tensión el binarismo, ya que todas las personas son titulares de esos derechos y, por ende, el 
Estado, a través de todos sus órganos, está obligado a garantizar el pleno ejercicio e 
implementar políticas públicas necesarias para alcanzarlo. 

Cabe preguntarse entonces si el Estado ha asumido sus responsabilidades en estas 
cuestiones. El panorama desde finales del 2019 es esperanzador, debido a que la perspectiva de 
género ha sido puesta en la agenda de gobierno mediante la creación de la Dirección de 
Economía, Igualdad y Género dentro del Ministerio de Economía, como así también la creación 
del Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad; desde ambos órganos se reconoce el 
cuidado como eje de desigualdades de género. Ambos tienen como finalidad diseñar políticas 
integrales que involucren a todos los actores que tienen injerencia en la organización social de 
los cuidados, llevando las cuestiones a la escena pública, apartándolas del ámbito privado y 
familiar. Cabe resaltar que el Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad es a su vez la 
autoridad de aplicación de la ley Micaela (ley 27499)23, que establece la capacitación 
obligatoria en género y violencia de género para todas las personas que se desempeñan en la 
función pública en cualquiera de los tres Poderes del ámbito nacional, brindando herramientas 

para identificar desigualdades de género y elaborar estrategias conjuntas para erradicarla. 

Por otro lado, desde el Instituto Nacional de Estadística y Censos se anunció la primera 
Encuesta Nacional sobre Uso del Tiempo y Trabajo No Remunerado24, en donde se reconocen 
todas las obligaciones internacionales anteriormente mencionadas y la necesidad de la 
encuesta para el monitoreo de estas. Las encuestas del uso de tiempo son imprescindibles, ya 
que el Estado, como hemos visto, precisa de información para la elaboración de políticas 
públicas eficaces. 

2. La crisis de cuidados en tiempos de pandemia

Mientras que la mayoría de las actividades económicas y remuneradas se encuentran 
paralizadas debido al aislamiento social, preventivo y obligatorio, las tareas de cuidado no solo 
no se detienen, sino que su carga se hace aún más pesada. Esto se debe principalmente al 
cierre de las instituciones y colegios, que genera una mayor presencia de niñxs y adolescentes 
en los hogares, el mayor nivel de cuidado y atención a adultos mayores que se encuentran en 
riesgo por la situación sanitaria, sumado al refuerzo de las tareas de higiene y limpieza del 
hogar para hacer frente al virus.

Según el último informe de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe, de abril 
de 201925, la pandemia ha descorrido el velo de invisibilización de las tareas domésticas y de 
cuidado, pero lo ha hecho reforzando las desigualdades preexistentes. El informe hace hincapié 
en que las desigualdades de género son aún mayores en los hogares de menores ingresos, 
donde las demandas de cuidado son mayores debido a la mayor cantidad de personas 
dependientes de ese cuidado, recayendo todas las tareas en mujeres. Todo ello sumado a la 
exacerbación de otras desigualdades, como, por ejemplo, mantener el distanciamiento social 
en lugares donde el espacio es muy limitado o cumplir protocolos recomendados de higiene 
en hogares donde no hay acceso a servicios básicos fundamentales para realizarlos. A su vez, 
remarca la importancia de los cuidados de salud y cómo este escenario afecta principalmente 
a las mujeres. En primer lugar, para hacer frente a este escenario donde los sistemas de salud 
están colapsados, son los hogares -y por lo tanto las mujeres- las que absorben las tareas de 
los cuidados de salud de las personas enfermas y adultos mayores, lo que genera mayores 
presiones y menor disponibilidad de tiempo, si no se fomentan políticas de corresponsabilidad 
para hacer frente a estas. Las presiones en el sistema de salud recaen aún con mayor fuerza en 
las mujeres que trabajan en dicho sector, ya que se trata de una actividad completamente 
feminizada en toda la región, siendo el 72,8% de sus empleadas mujeres. Su situación es aún 
más delicada, ya que ellas siguen teniendo personas a las que cuidar, sumado al incremento 
de las jornadas laborales para hacer frente a la pandemia y el stress que toda la situación 
conlleva. Las trabajadoras domésticas remuneradas son otras de las grandes perjudicadas en 
el contexto actual, siendo otra actividad que se encuentra completamente feminizada en 

Argentina y en la región26. La particular vulnerabilidad es evidente si tenemos en cuenta que, al 
crecer la demanda de cuidados, también crece la demanda de su trabajo, dejándolas más 
expuestas al virus si trabajan al cuidado de personas infectadas. Por otro lado, en muchos 
casos se ven imposibilitadas de ir a sus trabajos debido a las medidas de distanciamiento 
social y restricciones sanitarias, lo cual implica incertidumbre acerca del pago de sus sueldos 
-especialmente aquellas que se encuentran en una situación de informalidad-, así como 
también acerca de la continuidad en sus puestos de trabajo. En muchos casos las trabajadoras 
son expuestas a trabajar aun sin recibir dinero a cambio, situación particularmente grave para 
las mujeres migrantes, que luego no tienen dinero para ayudar a sus familiares en sus países de 
origen. El informe finaliza marcando la importancia de la perspectiva de género en las políticas 
públicas para paliar la crisis y aliviar los impactos negativos en las mujeres, poniendo énfasis en 
evitar todo tipo de medidas que puedan incrementar las desigualdades de género o 
menoscabar su autonomía. En particular, remarca que la variable tiempo en las mujeres no 
tiene que ser objeto de ajuste para enfrentar la crisis. A su vez, llama a tener en cuenta la 
diversidad de mujeres y el impacto que genera la crisis en cada una de ellas. Las políticas y 
medidas deben tener en consideración las posibles consecuencias para mujeres migrantes, 
trabajadoras domésticas, empleadas sanitarias, cuidadoras, trabajadoras informales, así 
como también el trabajo de cuidado y doméstico realizado en el interior de los hogares. Para 
que todo ello sea posible, se necesita un cambio de paradigma que reconozca el cuidado 
como derecho universal, y que trae aparejadas especiales implicancias para las instituciones 
responsables de las políticas de cuidado, la definición del rol del Estado y la consolidación de 
una corresponsabilidad social. Para alcanzar este objetivo, se necesita tomar medidas 
abarcativas e integradas a favor de quienes requieren de dichos cuidados y quienes los 
proveen. Además, en la esfera doméstica, tiene que haber un cambio hacia una mayor 
corresponsabilidad entre hombres y mujeres. Esto requerirá de una formulación de políticas 
públicas culturales, de uso de tiempo y económicas, que acompañen y promuevan el cambio 
de actitud y redefinición de roles. 

Mediante la visibilización forzada de una situación naturalizada a lo largo de la historia es que 
es de carácter imperioso que se piensen políticas públicas de distribución social de las tareas 
de cuidado en nuestro país. Las políticas de cuidado deben formularse sobre la base del 
enfoque de derechos y de los principios de igualdad, universalidad y solidaridad, y requieren 
abordar cuestiones normativas, económicas y sociales vinculadas a la organización social del 
cuidado, considerando aspectos relacionados con los servicios de cuidado, el uso del tiempo y 
los recursos para cuidar, con especial atención a la perspectiva de género.

En ese sentido, la Dirección de Economía, Igualdad y Género del Ministerio de Economía 
presentó el informe “Políticas públicas y perspectiva de género. La desigualdad a través del 
Presupuesto”27, en donde se recorre la incidencia de las políticas en las brechas de género y sus 

especiales particularidades en la pandemia. En este, se resalta que los efectos negativos de la 
crisis sanitaria refuerzan desigualdades preexistentes y que, por lo tanto, las políticas públicas 
no pueden ser neutrales al género. El documento analiza las medidas tomadas hasta el 
momento que tienen efectos sustanciales sobre las brechas de género y, en lo que respecta al 
cuidado, reconoce el aumento y la sobrecarga de estos en contexto de pandemia, y la 
necesidad de pensar políticas públicas de reconocimiento y revalorización. A su vez, remarca 
que, si bien las medidas impulsadas no necesariamente son consideradas como “sensibles al 
género”, su diseño o estructura, en términos de quiénes son lxs beneficiarxs, tienen efectos 
sustanciales sobre las brechas entre hombres y mujeres, dado que gran parte de las medidas 
están orientadas a los deciles de menores ingresos, donde las mujeres son mayoría. Las 
medidas que analiza el documento son el Ingreso Familiar de Emergencia (IFE), bonos de 
jubilaciones mínimas, bonos para beneficiarios/as de Asignación Universal por Hijo (AUH) y 
Asignación Universal por Embarazo; tarjeta Alimentar y refuerzo, y condonación de deudas con 
la ANSeS para titulares de la AUH. A modo de ejemplo, las trabajadoras de casas particulares 
que realizan tareas domésticas, así como también las personas caracterizadas usualmente 
como inactivas entre 18 y 65 años, fueron incluidas como beneficiarias del IFE. A su vez, se 
reconoce que la mujer tendrá prioridad dentro del grupo familiar para el cobro del IFE, evitando 
de esta manera la percepción de este beneficio por quienes no están efectivamente a cargo 
de los hogares. 

En cuanto al Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad, si bien sus mayores esfuerzos 
estuvieron destinados a reforzar las acciones y dispositivos nacionales de atención a las 
personas en situaciones de violencia de género, debido al creciente y alarmante crecimiento 
de casos durante la cuarentena obligatoria, también se han realizado campañas de 
empoderamiento ciudadano, que pusieron énfasis en promover la corresponsabilidad y una 
distribución más justa de las tareas de cuidado28. En ese sentido, y en articulación con el 
Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, se promovió la resolución (MDS) 132/2020 que 
exceptúa la obligatoriedad del aislamiento social y el permiso para circular en los casos de 
asistencia a niñxs y adolescentes por parte de ambos progenitorxs o tutorxs. A su vez, se 
realizaron campañas de empoderamiento para trabajadoras de casas particulares para 
garantizar su derecho a las licencias establecidas por el Gobierno nacional.

A modo de cierre, si bien es importante contar con un marco jurídico que reconozca de 
manera amplia los derechos de las personas, los operadores del derecho bien sabemos que su 
reconocimiento no basta para efectivizarlos y generar los cambios estructurales necesarios 
que permitan cerrar las brechas de género. Las desigualdades estructurales requieren 
cambios y políticas estructurales y, para ello, tiene que existir un compromiso por parte de 
todos los órganos del Estado en reconocer, en primer lugar, dichas desigualdades, para luego 
poder traducirlas en políticas públicas, normas o jurisprudencia que las combatan. Los 

ejemplos mencionados parecerían indicar que hay un giro en ese sentido, aunque se 
reconozca que el desafío es muy grande. El derecho siempre ha sido un actor de poder de gran 
peso, desde el cual se pueden dar cambios socioculturales importantes, y es por eso que tiene 
que ser un ámbito de lucha feminista y no permanecer ajeno a los cambios que se demandan 
desde las calles. 

Proveer de conformidad.

¡Será justicia feminista! 

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

50 Nuño, Laura; De Miguel, Ana, Elementos para una teoría critica del sistema prostitucional, Granada, Comares, 2017, pág. 2.
51 Disponible en: http://www.huellasdemujeresgeniales.com/francoise-heritier/ (última consulta: 19/7/2020).
52 Conferencia global “La Construcción del 5.2 Global Partnership”, organizada por la Coalición contra la Trata de Mujeres en colaboración 
con la Comisión para la Investigación de Malos Tratos a Mujeres, 4 y 5 de febrero, Madrid, https://www.swedenabroad.se/es/embajada/s-
pain-madrid/noticias-y-eventos/noticias/per-anders-sunesson/ (fecha de consulta: 19/7/2020).
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

1. A modo introductorio2

El debate acerca de la prostitución (su definición, contenido y alcance; la multiplicidad de 
posiciones dentro del feminismo en torno a su ejercicio y el grado de injerencia que debe tener 
el derecho -especialmente el penal- en los comportamientos ligados a tal actividad) es 
cuando menos complejo, oscilante y, en ocasiones, resbaladizo. 

El término “prostitución”, por lo general, presupone la participación de dos partes, una 
actividad y una contraprestación (predominantemente económica o “dineraria”). En este 
marco se introducen distintos formatos que hacen a la colosal industria del sexo: shows 
eróticos (strippers), pornografía, webcamers o cibersexo, líneas eróticas, sexo telefónico, 
acompañantes (scorts), actividad de alterne y prestación de servicios sexuales en sentido 
estricto, entre otros. Las prestadoras de estos servicios son en su gran mayoría mujeres, 
personas trans y travestis. La jurisprudencia federal mendocina esboza una definición del 
fenómeno, al que entiende como “... la entrega del propio cuerpo, en forma promiscua, habitual 
y por precio. Por lo tanto, podemos decir que esta se configura cuando una persona reclama o 
recibe dinero de distintas personas para mantener relaciones hetero-homosexuales en un 
espacio temporal determinado”3. Por su parte, la Asociación de Mujeres Meretrices de Argentina 
(AMMAR) la concibe como la “actividad voluntaria de personas mayores de 18 años que ofrecen 
o prestan servicios de índole sexual a cambio de una retribución económica”4. En definitiva, 
prostitución es intercambio de actividades de índole sexual por dinero. 

Tradicionalmente, se reconocen cuatro modelos legales en torno a la prostitución: 1. el 
prohibicionista, que reprime la explotación de la prostitución, su consumo y, en general, toda 
forma de ejercicio de la prostitución, puesto que la considera un delito y a las personas que se 

dedican a ella, delincuentes. Los consumidores de prostitución son “codelincuentes” porque se 
trata de un delito de acción bilateral cometido por la acción concurrente del cliente y de la 
persona en prostitución; 2. el abolicionista, que promulga la persecución y castigo del 
proxenetismo y de cualquier modalidad de explotación, pero sin criminalizar a la persona en 
situación de prostitución; 3. el reglamentarista o regulacionista, que demanda el 
reconocimiento de tal actividad como cualquier otro trabajo a través del establecimiento de 
controles sanitarios y registro de las trabajadoras del sexo, y, finalmente, 4. la legalización, que 
trasciende al reglamentarismo, en cuanto exige el reconocimiento de derechos laborales a las 
personas en situación de prostitución. Las nuevas corrientes se erigen sobre la base de estos 
modelos, aunque incorporando variables, como, por ejemplo, el neoabolicionismo, que en línea 
con la política adoptada por los países nórdicos defiende, asimismo, la sanción del 
prostituyente -mal llamado “cliente/consumidor”-, para desincentivar el “consumo” de 
prostitución. 

El encuadre normativo argentino de fondo no criminaliza “ejercer la prostitución”, aunque sí 
regentear, administrar y sostener casas de tolerancia o lugares donde se la ejerza; promover o 
facilitarla en otras personas, explotar económicamente el ejercicio de la prostitución ajena y 
ofrecer, captar, trasladar, recibir o acoger a personas con fines de explotación sexual, ligadas a 
la promoción, facilitación o comercialización de la prostitución ajena y de oferta de servicios 
sexuales ajenos (artículo 17, de la ley 12331 de profilaxis, y artículos 125 bis, 127 y 145 bis del Código 
Penal, respectivamente). Los objetivos perseguidos con la sanción de estas normas resultan de 
contenido diverso: mientras que la conocida ley de profilaxis antivenérea responde a razones 
de salud pública, los artículos 125 bis y 127 del Código Penal protegen la integridad sexual, y los 
bienes tutelados en la trata son la libertad de autodeterminación5 y la dignidad de las 
personas.

Como se advierte, la República Argentina es abolicionista en materia de prostitución. Sin 
embargo, los Códigos Contravencionales de algunos de los territorios del país contemplan 
condiciones en las que se habilita la concurrencia de las reglas de libre mercado, posibilitando 
la oferta y demanda de sexo en la vía pública. Para ejemplificar, el artículo 81 del Código 
Contravencional de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires6 castiga a “quien ofrece o demanda 
en forma ostensible servicios de carácter sexual en los espacios públicos no autorizados o 
fuera de las condiciones en que fuera autorizada la actividad”. Entiende Iglesias Skulj que esta 
norma viola los fines proclamados en los preámbulos de la Constitución Nacional y de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires respecto de la protección de minorías y sectores 
vulnerables, perpetuando prácticas extorsivas y corruptas de la policía y profundizando la 
criminalización de este colectivo, en especial de las trabajadoras sexuales trans. Recuerda que 
en varias provincias aún se exigen los exámenes médicos obligatorios a quienes se dedican al 
trabajo sexual, entendiendo que ello constituye una incuestionable vulneración a los derechos 

consagrados en la ley 23798, en relación con el anonimato y voluntariedad de quien realiza la 
prueba del sida7. No obstante, la jurisprudencia8 remarca el carácter de ostensibilidad y aclara 
que no existe contradicción con el artículo 19 de la Constitución Nacional, en tanto que la norma 
contravencional no establece la ilicitud de la actividad en sí misma, sino cuando lesiona el bien 
jurídico protegido del espacio público. Es decir, solo se restringe la oferta y demanda de 
servicios sexuales que se desarrollen de forma ostensible, esto es, claro, patente y obvio, en 
lugares públicos no autorizados. 

Sin lugar a dudas, la atención hoy pendula entre la abolición, por un lado, y la reglamentación 
y/o legalización, por el otro, pues, como se verá en lo sucesivo, ambas desde sus fuertes y 
sólidos postulados exponen sus premisas de forma lógica y razonada e invitan al debate sobre 
las posibles consecuencias que derivarían de una modificación sustancial del paradigma que 
hoy impera en nuestro país. Reconocemos que la tensión entre estos dos modelos se encona 
en algún punto; no obstante, se anticipa que reglamentaristas y abolicionistas convergen en 
asuntos trascendentales tales como que a la persona en situación de prostitución no se la 
debe criminalizar, mientras que la trata de personas, en cambio, debe perseguirse con toda la 
fuerza de la ley.

2. Reglamentación/legalización versus abolición/neoabolición 

a) La prostitución como trabajo. #TrabajoSexualEsTrabajo

Al adentrarnos en el estudio de los modelos sobre reglamentación y legalización se repara en 
la alusión de la prostitución como “trabajo” sexual; si bien puede parecer un asunto baladí, no lo 
es. Con los hashtags “trabajo sexual es trabajo” y “obrerxs del sexo” que se anuncian en redes 
sociales, este colectivo invita a reflexionar y promueve el debate a través del siguiente 
interrogante: ¿es más “digno” emplearse en tareas domésticas -u otras labores igualmente 
precarizadas y feminizadas- que en la prostitución? De este modo, busca elevar la actividad 
prostibularia a la categoría de trabajo digno y legítimo, porque por sobre todas las cosas forma 
parte de la realidad social. El objetivo de este modelo es controlarla y ordenarla de acuerdo a 
reglas emitidas por el Estado, como el pago de impuestos para tener derecho a la seguridad 
social, pensiones, controles médicos y administrativos, etc., a la vez que procura reducir el 
impacto negativo en la salud pública. Es que no debe olvidarse que el instrumento de trabajo 
de persona en prostitución es su sexualidad. 

En esta inteligencia, como la prostitución es un trabajo, entonces, goza de reconocimiento 
constitucional y su ejercicio debe ser regulado y protegido al igual que cualquier otra actividad, 
de conformidad con el artículo 14 bis de la Constitución Nacional. A la vez, esta perspectiva 
afirma que no puede privarse su práctica si no existe una norma que la prohíba expresamente 

(artículo 19 de la Constitución Nacional). De allí deriva que no puedan perseguirse conductas 
ligadas a la prostitución libremente ejercida por personas adultas, a excepción de aquellas que 
tengan entidad lesiva suficiente de los bienes jurídicos tutelados. Sostener lo contrario 
constituiría el rechazo de una actividad privada con base en razones estrictamente morales.

A principios del mes de junio pasado, el Ministerio de Desarrollo Social creó el Registro 
Nacional de Trabajadores de la Economía Popular9, en el que incorporó como categoría de 
trabajo al sexual. Pasadas algunas horas, el formulario fue dado de baja y habilitado poco 
después, aunque con una modificación sustancial: la opción del trabajo sexual ya no estaba 
disponible. Las razones de la eliminación de la categoría (en su mayor parte 
político-ideológicas) exceden del objeto de este artículo, aunque este episodio puntual permite 
dimensionar la falta de criterios uniformes en la adopción de políticas públicas respecto de la 
problemática y la constante pugna entre una y otra posición, en ocasiones demasiado 
radicalizadas, dificultándose aún más, si es posible, el debate de fondo. Conforme sostuvo 
Georgina Orellano10, en un lapso aproximado de cinco horas, ochocientas trabajadoras 
sexuales se habían registrado en la página web11. Aunque sorprendida, la secretaria general de 
la AMMAR resaltaba el valor inconmensurable que reconocía a esta medida, puesto que era la 
primera vez en la historia del país que trabajadoras sexuales podían registrarse como tales y se 
les permitía el acceso a derechos sociales básicos. Haber dado marcha atrás en la decisión 
importaba el regreso a la “clandestinidad” de la actividad, con todos los riesgos que de allí 
derivan.

La AMMAR es una referente nacional en la lucha por el reconocimiento del trabajo sexual, que 
sobre la base de este modelo reclama su descriminalización, la sanción de una ley que regule 
el trabajo sexual y proteja su ejercicio, el acceso a derechos sociales a través del pago de 
impuestos que permitan contar con beneficios sanitarios, obra social, derecho a una jubilación 
y, en general, derechos a los que puede acceder cualquier trabajador registrado, la eliminación 
de la violencia institucional, la estigmatización y discriminación que reciben a diario por las 
autoridades. Y conmina al Estado nacional a generar políticas públicas para aquellas personas 
que quieran otras opciones de trabajo distintas al sexual. También promueve la derogación de 
los artículos de los Códigos Contravencionales que penalicen el trabajo sexual en la vía pública 
y “puertas adentro”, y que se revise la ley 26364 de trata de personas, porque “equipara” la trata 
con el trabajo sexual, atentando contra su fuente de trabajo.

Aquí cabe hacer un paréntesis para formular algunas consideraciones respecto de la figura 
de la trata. En primer lugar, la trata de personas es un fenómeno que se asienta sobre la base 

de la cosificación del ser humano, a quien el tratante convierte en una mercancía 
intercambiable por dinero, generando para quien explota a otra persona sustanciosos 
beneficios económicos. Es, ni más ni menos, el comercio de seres humanos. Por primera vez 
definida por Naciones Unidas en el Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de 
Personas, Especialmente de Mujeres y Niños12, fue introducida como figura delictiva autónoma 
en nuestra legislación de fondo en el año 2008 mediante la ley 26364 (luego modificada en el 
año 2012 por la ley 26842). Como mencionábamos en párrafos anteriores, la trata como delito 
se configura con la realización de alguna de las conductas que tipifica la ley unida a una 
finalidad de explotación, esto significa que debe responder a dos interrogantes: ¿qué? (captar, 
por ejemplo) y ¿para qué? (explotar sexualmente). Ahora bien, una de las modificaciones que 
fue duramente criticada por los problemas interpretativos que suscita es la que introdujo el 
concepto de “explotación”, que se define a través de los distintos supuestos con que puede 
relacionarse esta finalidad13. Dicho de otro modo, si se efectúa alguna de las acciones que 
prescribe la norma, teniendo por finalidad “promocionar, facilitar o comercializar la prostitución 
ajena o cualquier otra forma de oferta de servicios sexuales ajenos”, estaría configurado el tipo 
penal de la trata. Además, el artículo 2, in fine, de la ley torna irrelevante el consentimiento dado 
por la víctima de forma que, aunque ella misma confirme haberlo otorgado para ser explotada, 
tal circunstancia no exime de responsabilidad penal, civil o administrativa al tratante. Con este 
panorama, quienes defienden el modelo reglamentarista se preguntan si esta norma no es de 
corte prohibicionista, puesto que, a simple vista, pareciera que lo que se prohíbe es el ejercicio 
de la prostitución de manera voluntaria o consentida. Entendemos que no. Y aunque sería 
propicio efectuar en un análisis pormenorizado el valor que se le atribuye al consentimiento en 
las víctimas de trata, ello excedería el objeto de esta publicación, por lo que nos limitamos a 
consignar que el foco no está puesto en aquellas personas que “ejercen la prostitución”, sino en 
los empresarios que en realidad son proxenetas y explotadores de seres humanos, que se 
benefician a costa de terceras personas -cuya herramienta de trabajo es algo tan íntimo 
como su sexualidad-, lo cual bajo ningún punto de vista puede ser tolerado por un Estado 
fuertemente comprometido con la defensa de los derechos humanos, como es el argentino. 

El reglamentarismo subraya que la preocupación por acabar con la trata ha llevado a una 
industria “del rescate”, vulnerando el derecho de las personas que participan voluntariamente 
en el mercado del sexo14. Al respecto, la Corte Suprema de Justicia de la Nación, al tiempo de 
resolver la cuestión de competencia del delito de trata, destacó la importancia de “mantener y 
promover la competencia del fuero federal para investigar la posible comisión del delito de 

trata de personas, para asegurar la eficacia de la norma que lo reprime, y que eso determina 
que, ante la existencia de alguno de los extremos inherentes al delito de trata, la justicia federal 
no puede declinar su competencia ni rechazar la que se le pretenda atribuir, sin antes realizar 
las medidas necesarias para establecer si se halla configurado o no dicho ilícito”15. Lo propio 
hizo la Procuración General de la Nación16, que instruyó a los fiscales del país que desarrollen 
todas las medidas de investigación tendientes a comprobar o -descartar- la configuración de 
la trata. En otras palabras, la justicia federal no podría declararse incompetente alegando que 
el caso en cuestión encuadra en una figura penal distinta cuya intervención le corresponde al 
fuero ordinario (la trata es delito federal, mientras que los delitos conexos o vinculados son 
investigados por los fueros locales). Por el contrario, refuerza la jurisdicción federal y demanda 
la realización de diligencias necesarias para determinar si se está en presencia de trata. He ahí 
la razón por la cual se investigan todas las denuncias que se reciben por trata y se adoptan 
medidas de asistencia a las presuntas víctimas. Porque, reiteramos, el Estado nacional está 
fuertemente comprometido en la lucha contra esta problemática y, hasta tanto no descarte 
que la persona en situación de prostitución no es victimizada de ninguna forma por terceras 
personas, prosigue con la investigación.

Por lo tanto, para llegar a determinar si estamos frente a un caso de “ejercicio de prostitución” 
cabe realizar un largo camino. Primero, debe pasar por el tamiz de la trata, luego, y en caso de 
no haberse incorporado elementos suficientes o descartándose los requerimientos típicos de 
ese delito, cabe analizar si corresponde encuadrar el hecho en algún ilícito conexo (por 
ejemplo, explotación económica de la prostitución ajena, facilitación/promoción de la 
prostitución de terceras personas o infracción a la ley 12331 de profilaxis). Excluidos estos delitos, 
recién allí podemos empezar a evaluar si el hecho puede configurar una contravención y, en 
todo caso, si resulta un supuesto de prostitución voluntaria. 

Con esto reconocemos la complejidad del asunto y también que muchas trabajadoras 
sexuales comparten espacios de comercio sexual con otras personas que pueden estar siendo 
explotadas sexualmente. La Organización Internacional para las Migraciones informa que los 
lugares destinados a la compra y venta de sexo representan el destino por excelencia de las 
víctimas que son captadas con el propósito de someterlas a explotación sexual17. En España, 

por ejemplo, país de cultura abolicionista, el 44% de los españoles consumidores de sexo 
manifiesta que no informarían a la policía si sospecharan o constataran una situación de 
trata18, este hecho no hace más que reafirmarnos en la idea del fuerte compromiso y 
responsabilidad que nos interpela a quienes trabajamos con ellas desde los diferentes 
ámbitos, a fin de no criminalizar a los actores equivocados.

La situación alemana es paradigmática y, por lo tanto, digna de destacar. El Estado alemán 
regula la prostitución desde principios del siglo XXI y se consolida junto con Holanda como las 
mecas del turismo sexual. La actividad se reglamenta desde octubre de 2001 y las estadísticas 
son por demás ilustrativas: en más de diez años y de un total de 400.000 personas en ejercicio 
de la prostitución, solo 44 se registraron en organismos estatales, esto es, un 0,011%. Las razones 
son variadas, pero el grueso argumental radica en que las prostitutas no desean ser 
reconocidas oficialmente como trabajadoras sexuales además de rechazar el pago de 
impuestos para acceder a derechos sociales básicos19. En el caso de las migrantes 
indocumentadas, por su status migratorio, esta opción directamente no está disponible20.

La migración constituye un factor propio del mercado prostitucional globalizado, que 
necesita, por sus particulares características, garantizar el suministro para una demanda 
incrementada que exige variedad étnico-racial y juventud. En efecto, en Italia, España, Austria y 
Luxemburgo las migrantes constituyen entre el 80% y 90% de la población de mujeres en 
personas de prostitución, y en Alemania, Holanda, Bélgica, Francia, Grecia, Dinamarca y 
Noruega, entre el 60 y 75%21. Un estudio realizado en Centroamérica da cuenta de que en la 
frontera entre México y Guatemala, del lado mexicano, el 76% de las mujeres en situación de 
prostitución son migrantes temporales, de las cuales el 93% se encuentra indocumentada22.

Esto también influye en la necesidad de movimiento de los clientes, que se trasladan de una 
región a otra en busca de nuevos horizontes en el paraíso del sexo pago. Se estima que el 10% 
del turismo global lo conforma el turismo sexual23. En Tailandia, Camboya y Japón alrededor del 
70% de hombres paga por sexo. En Tailandia el número de visitantes extranjeros para el turismo 
sexual asciende a cerca de 5.1 millones de turistas al año24. Naturalmente, esta realidad 
repercute en la economía interna de cada país: la prostitución representa el 14% del Producto 
Bruto Interno (PBI) en Tailandia, el 5% en Holanda25, mientras que en Reino Unido la prostitución y 

el tráfico de drogas impulsa su PBI en 12.300 millones de euros26.

Como última reflexión, las voces que defienden estos modelos de regulación aclaran que en 
este combate contra la trata se privilegia el sistema penal como herramienta de intervención, 
descartando otro tipo de intervenciones más adecuadas, cuando el derecho penal debería 
funcionar como “contenedor y reductor”27 del poder punitivo. Consecuentemente, sostienen, 
este exceso de poder punitivo en la persecución de la lucha contra la trata solo profundiza aún 
más el problema al que se enfrentan quienes ejercen la prostitución voluntariamente, sin 
intermediarios ni terceros explotadores. 

b) La prostitución como manifestación de la violencia. 
#ProstituciónNoEsTrabajoEsViolencia

En líneas generales, el abolicionismo demanda a los Estados la derogación de las normas 
que persiguen a las mujeres y demás personas prostituidas, a la vez que exige la ejecución de 
políticas de restitución de derechos a fin de posibilitar la salida de la prostitución para aquellas 
que así lo requieran; solicita que se garanticen cupos laborales y de vivienda, acceso a la 
educación y a la salud, ayudas económicas, capacitación laboral y el conjunto de los derechos 
económicos, sociales y culturales28.

El modelo abolicionista de la prostitución observa con preocupación el avance de las 
posiciones regulacionistas que pasan por alto que se trata de una institución patriarcal que 
viola sistemáticamente los derechos humanos, la dignidad, que coloca a las mujeres al servicio 
sexual de los varones y mercantiliza su sexualidad, contribuyendo a perpetuar un determinado 
orden de género: por un lado, los hombres como dueños y señores que satisfacen sus deseos; 
y, por el otro, las mujeres, reducidas a la categoría de cosa como esclavas, que han de 
procurarles placer. Todo ello en el contexto de una relación basada en la degradación y 
humillación al ser consideradas como objetos instrumentales y no sujetos equivalentes29.

En esta línea se enrola el Juzgado de Río Segundo de Córdoba, que considera la prostitución 
como “una forma de violencia contra las mujeres, de violación de los derechos de las personas 
humanas, de la explotación sexual, institución fundamental en la construcción de una 
sexualidad basada en el dominio masculino y la sumisión femenina. No es por tanto una 
expresión de la libertad sexual de las mujeres”30. Si bien es cierto que ninguna forma de trabajo 
puede separarse del todo del cuerpo, en la prostitución el agente prostituidor obtiene el 
derecho unilateral al uso sexual del cuerpo de una mujer, imponiéndole el suyo y su sexualidad. 

Considerar que ello puede ser un trabajo como cualquier otro, bajo la falsa premisa de la libre 
elección, ignora los condicionamientos sociales e individuales y el complejo proceso que lleva 
a una persona a ejercer la prostitución, así como las diversas formas de coerción que la 
determinan -muchas veces sutiles y, por ende, no siempre demostrables-31. 

¿Puede un ser humano consentir su propia explotación, renunciando a los derechos 
humanos que le son inherentes como persona? “El consentimiento se ha convertido en 
representación aceptable y fundamento legítimo de las relaciones de poder”32. Sobre esta 
base, referirnos a la “servidumbre voluntaria” constituye un verdadero oxímoron, donde dos 
términos con sentidos opuestos representan una contradicción en sí misma; ¿cómo se puede 
querer un estado notoriamente indeseable?33 ¿Debe reputarse válido ese contrato? Más aún 
cuando, según un informe del Parlamento Europeo, el camino que conduce a la prostitución y a 
ese estilo de vida, de un 80% a un 95%, deviene de alguna forma de violencia sufrida con 
anterioridad al ingreso al circuito prostibulario (violación, incesto, pedofilia)34. A la par, una vez 
que se ha caído en ella, se profundizan las desigualdades, de manera que, aunque a muchas 
de las personas en prostitución les gustaría abandonarla, se sienten incapaces de hacerlo por 
falta de oportunidades. 

Entonces, ¿cuáles son las auténticas razones que se esconden detrás de los argumentos de 
validación de esta “relación contractual” entre prostituta y cliente? España nos brinda algunas 
pistas. A finales de 2018, la Audiencia Nacional nulificó los estatutos de un sindicato que 
proponía organizarse con base en el reconocimiento de las actividades relacionadas con el 
trabajo sexual en todas sus vertientes. El tribunal calificó de “ilegalidad manifiesta” la 
celebración de un contrato de trabajo cuyo objeto sea la prostitución porque resultaba 
“totalmente contrario” al ordenamiento jurídico, en tanto que supondría: a) dar carácter laboral 
a una relación contractual con objeto ilícito; b) admitir el proxenetismo; c) admitir el derecho de 
los proxenetas a crear asociaciones patronales con las que negociar condiciones de trabajo; 
d) asumir que proxenetas y sus asociaciones puedan negociar las condiciones en las que debe 
ser desarrollada la actividad de las personas en prostitución, disponiendo de un derecho de 
naturaleza personalísimo como es la libertad sexual, entendiendo por tal “el derecho de toda 
persona de decidir con qué persona determinada se quiere mantener una relación sexual, en 
qué momento y el tipo de práctica o prácticas que dicha relación debe consistir”35. Como 
veremos a continuación, prostitución, proxenetismo y trata, si bien son fenómenos diferentes y 
con distinto alcance y grado de vulneración de derechos (los últimos), sí guardan 
vinculaciones. De manera que no puede reconocerse la prostitución como un bien social ni 
como actividad creativa enmarcada en una relación contractual válida.

El Parlamento Europeo36  es consciente de los problemas que alcanzan a la prostitución: es un 
fenómeno que transita en la clandestinidad, lo que dificulta su detección y la obtención de 
datos oficiales. Según un informe realizado por la Fondation Scelles37, la actividad sexual 
involucra alrededor de 40 a 42 millones de personas, de las cuales el 90% depende de un 
proxeneta. Esto implica que el más beneficiado con la legalización no es la prostituta, es el 
proxeneta, que se convierte en “hombre de negocios”. Además, la prostitución es un eslabón 
importante en el crimen organizado, calculando que genera unos 186.000 millones de dólares 
anuales en todo el mundo38 estrechando sus vínculos con la trata de seres humanos, el 
narcotráfico, los crímenes violentos y la corrupción.

La prostitución, según este informe39, constituye una “forma de esclavitud incompatible con la 
dignidad de la persona y con sus derechos fundamentales”, en la cual los actos íntimos se 
rebajan a un valor mercantil y el ser humano queda reducido a mercancía o instrumento a 
disposición del cliente. Asimismo, está intrínsecamente ligada a la desigualdad de género y se 
nutre de personas provenientes de grupos vulnerables. Por último, posee un alto impacto en la 
violencia contra las mujeres, ya que los estudios40  demuestran que los hombres que pagan por 
sexo tienen una imagen degradante de la mujer. 

Las estadísticas tampoco abonan las supuestas bondades que propugnan los modelos de 
legalización y reglamentación. En los países en los que se ha legalizado la prostitución se 
incrementaron los casos de trata de personas41, puesto que prostitución y trata se encuentran 
íntimamente relacionadas, “debido a que la demanda de prostitutas, sean víctimas de trata o 
no, es la misma”. Es decir, se recurre a la trata para abastecer los mercados de prostitución42. En 
efecto, Holanda, país que legalizó la prostitución a principios de siglo con la expectativa de que 
de ese modo “convertiría a la prostitución en ‘saludable, segura y transparente’, al margen de 
toda sombra de criminalidad”43, resulta ser uno de los ejemplos que trae Naciones Unidas como 
destino primordial de víctimas de trata. En consecuencia, los supuestos beneficios de la 
legalización no son más más que una mera ficción: ni las personas en prostitución se registran 

(caso alemán), ni tampoco sirve para contener o controlar la trata y explotación (caso 
holandés). 

También se han reputado estas consecuencias negativas en las investigaciones judiciales, 
en tanto que la tercera parte de los fiscales alemanes reconoce que “la legalización de la 
prostitución ha dificultado la persecución de la trata y del proxenetismo”44. 

Otros efectos colaterales indeseados están ligados a cuestiones de salud, pues el 68% de las 
mujeres prostituidas sufre trastornos de estrés postraumático, en porcentaje similar al de las 
víctimas de tortura45, junto con un alto porcentaje de probabilidades de sufrir traumas sexuales, 
físicos y psíquicos, cuyas consecuencias suelen ser devastadoras y perdurar incluso hasta 
después de cesada la prostitución. También se reportan problemas de adicción a las drogas y 
al alcohol y presentan un mayor índice de mortalidad que la población media46, a causa de las 
enfermedades de transmisión sexual, el elevado número de tasa de suicidios y las agresiones 
contra su integridad física. La tasa de mortalidad de las mujeres y niñas prostituidas es 40 
veces superior a la media y el 71% ha sido objeto de agresión física mientras se encontraba en 
prostitución47, como es el caso de Canadá, donde 170 personas en prostitución han sido 
asesinadas y 260 desaparecidas, todo ello entre los años 1992 y 200448.

Por otra parte, el efecto que tiene la actividad prostibularia en niños, niñas y, en general, en las 
personas más jóvenes, al normalizar la prostitución, impacta en la percepción sobre la 
sexualidad y la vinculación entre hombres y mujeres. La relación prostituta-cliente no es solo 
una relación individual, es una relación social entre el género masculino y el género femenino, 
en la que la prostitución está atada a las nociones sociales de masculinidad y feminidad. En el 
mercado del sexo no se vende en exclusiva sexo, sino la posibilidad de poseer el cuerpo de una 
persona, extraer plusvalía del género, autoestima, sentido de masculinidad y del propio poder 
que no podría obtenerse de otra manera si no fuese a través de una transacción económica, 
es decir, en la industria sexual se obtienen “ganancias simbólicas”49 necesarias para la 
perpetuación de un determinado orden de género.

En esta dialéctica, y teniendo presente el caso alemán, donde, como se dijo, solo 44 
prostitutas registraron su actividad, pierde fuerza el argumento de las posturas 
reglamentaristas que promueven el reconocimiento de la prostitución como trabajo sexual 
legítimo a los fines de posibilitar el acceso a derechos sociales. “En un mundo en que las 
reformas laborales arrollan los derechos sociales y económicos del colectivo trabajador, 

pretender que la conceptualización del trabajo sexual vaya a proteger a las mujeres en 
situación de prostitución es una quimera”50.

Resta mencionar que, a pesar de que algunas posturas dentro del reglamentarismo aludan 
al abolicionismo como un prohibicionismo encubierto, lo cierto es que, en línea con lo expuesto 
en los primeros párrafos, el prohibicionismo reprime y criminaliza a las personas prostituidas -a 
la par que lo hace con proxenetas y clientes- y no promueve ningún cambio social ni se 
preocupa por proteger a la prostituta. En cambio, el abolicionismo promueve el castigo a 
proxenetas y tratantes, pero no a la persona en situación de prostitución. No porque la olvide o 
no sea una prioridad, sino porque su eje se centra en promover cambios sociales y demandar 
políticas públicas destinadas a brindarles opciones, alternativas a la prostitución. No manda a 
la prostituta a abandonar la actividad, demanda la existencia de posibilidades de trabajo 
reales que permitan su subsistencia.

El modelo abolicionista, para algunas voces, se ve perfeccionado con el conocido modelo 
nórdico o neoabolicionista que fue instaurado con la regulación sueca del año 1999 y que, 
producto de sus buenos resultados, fue adoptado más tarde por Noruega (2008), Islandia 
(2009) y Francia (2016). Bajo la aclamada afirmación de la antropóloga francesa Françoise 
Héritier, “Decir que las mujeres tienen derecho a venderse es ocultar que los hombres tienen 
derecho a comprarlas”51, al modelo abolicionista tradicional se adiciona, desde finales del siglo 
pasado, la penalización al “cliente/consumidor/comprador” de prostitución a través de la 
prohibición de la compra de cualquier acto de contenido sexual. El éxito de este nuevo y 
reformado programa parece ser rotundo. El embajador sueco Per-Anders Sunesson, en 
asuntos relativos a la trata de personas y prostitución, destaca que la aplicación de esta 
legislación “no ha tenido ni una sola consecuencia negativa, únicamente ha tenido efectos 
positivos”, resaltando que la demanda de sexo ha disminuido fuertemente en Suecia, donde se 
evidencia un cambio de mentalidad en la población que ya no concibe como aceptable 
comprar sexo. Añadido a este profundo cambio social, destaca que desde que la ley entró en 
vigor no se han reportado casos de homicidios ni crímenes violentos a personas en 
prostitución52 . Este modelo no olvida las bases sentadas por el abolicionismo tradicional: 
descriminalizar a las personas prostituidas, brindarles posibilidades a través de políticas 
públicas que permitan su salida de la prostitución (si así lo desearen), arbitrar los medios para 
protegerlas y perseguir duramente a proxenetas, explotadores y tratantes de seres humanos. 

3. A modo de conclusión: acercando posiciones

En este recorrido he intentado esbozar las bases de los distintos modelos existentes en 
materia de prostitución. Sinteticé los posicionamientos de abolicionistas y reglamentaristas o 
defensoras de la legalización de la prostitución. Y si bien en una primera impresión parece que 

es imposible encontrar puntos en común, por fortuna, existen.

En primer lugar, tal como sostiene Diana Maffía, se definan como se definan las personas en 
un sistema prostituyente, como trabajadoras sexuales, como esclavas, como sobrevivientes, es 
una definición que hay que escuchar con respeto porque pertenece a sus experiencias y sus 
alianzas, lo que las fortalece como colectivo. Hay que reconocer que existen personas en 
prostitución que se identifican con el abolicionismo, y no por ello debe negárseles su identidad 
ni expulsarlas en esta construcción colectiva de derechos53. Tal es el caso de la Asociación de 
Mujeres Argentinas por los Derechos Humanos, un desprendimiento de AMMAR, compuesto por 
mujeres que ejercen la prostitución, pero que no desean la registración ni ser reconocidas 
como trabajadoras sexuales y temen que la reglamentación de la prostitución como trabajo 
elimine las políticas de restitución de derechos, porque, con toda lógica, se preguntan: ¿por qué 
el Estado destinaría recursos para la inclusión laboral por una actividad que se considera 
“trabajo”54?

En segunda instancia, estos movimientos, aun con sus diferencias, comulgan en una política 
persecutoria contra la trata de personas a la vez que imploran que se detenga la incesante 
persecución (muchas veces traducida en violencia institucional) y el castigo a las personas en 
situación de prostitución. Creemos que la solución no está en la sanción de las personas 
prostituidas, supuesto que las colocaría en una situación de mayor vulnerabilidad, a la vez de 
estigmatizarlas, ocultarlas y dificultar la posibilidad de brindarles espacios de apoyo y 
contención. Por eso, impulsamos que a partir de estos puntos de convergencia tenga lugar el 
encuentro de las distintas voces para el debate en pos de una construcción de una sociedad 
más equitativa y justa, donde se contemplen todas las realidades, siempre desde una 
perspectiva de derechos humanos. 

Dicho esto, no podemos desconocer el volumen de personas y dinero que mueve la 
prostitución y los nexos con el crimen organizado y la trata, porque son patentes. Esto evidencia 
los vínculos violentos en la famosa dupla prostituta-cliente que en el 90% de los casos esconde 
una verdadera tríada (prostituta-cliente-proxeneta). Es que la prostitución, por su propia 
naturaleza, se compone de acciones que violentan al sujeto que las recibe, pues, en la práctica, 
la prostituta queda a merced de un tercero que no conoce, a quien no desea, y el cual le exige 
brindarle placer. 

Por eso, sea cual sea la posición en la que en definitiva una se enrole, lo que parece 
imprescindible es continuar exigiendo al Estado políticas públicas que brinden oportunidades 
de trabajos que dignifiquen a la persona, para aquellas que desean abandonar la industria del 
sexo a través de opciones reales que permitan su subsistencia. 

Si bien la conquista de derechos civiles, políticos, sociales y culturales de las mujeres e 
identidades sexuales disidentes ha avanzado enormemente hasta el día de hoy, la lúcida 
reflexión sobre la sociedad moderna argentina en la que Alfonsina se encontraba inmersa 
sigue aún reflejando la realidad de muchas mujeres cuyas labores domésticas se encuentran 
desvalorizados social y económicamente.

Los textos de la época se caracterizaban por su discurso androcéntrico, en donde las 
columnas femeninas se centraban en difundir consejos para desempeñar tareas del hogar o 
la correcta forma de realizar las tareas de cuidado y autocuidado, siempre con la finalidad de 
ser una buena esposa ama de casa -aunque sea en potencia- para los hombres. Por el 
contrario, las columnas de Storni se encargaban de hacer reflexionar a las mujeres de la época 
acerca de sus derechos, invitándolas a pensarse por fuera de su rol socialmente asignado 
dentro de los hogares. Para la construcción de dicho orden sociocultural, predominaron los 
discursos de tinte biologicistas, en los que se hacía hincapié en las diferencias sexuales entre 
mujeres y varones, utilizadas como fundamento para asignarles un rol dado por naturaleza, 
que automáticamente se veía traducido en una diferencia jerárquica y desigual 
completamente subordinada frente a la figura del hombre. La identidad femenina fue 
construida entonces en torno a la maternidad y todo lo relativo a la familia y el hogar, 
haciéndolo un atributo obligatorio, característico, y algo a lo que todas las mujeres por el hecho 
de serlo debían aspirar. Los discursos legales no fueron ajenos a la construcción de dichos 
estereotipos, dado que en todas las épocas el derecho ha respondido a la moral y ética 
imperante aportándole contenido social, político y cultural a la sociedad. Dichos discursos que 
luego se traducen en normas fueron históricamente moldeados por los sectores dominantes 
-compuestos por hombres-, cuyos pensamientos y decisiones se encontraban íntimamente 
atravesados por sus creencias, costumbres, así como también por las presiones políticas de la 
época. Es así que la sociedad, las familias y, por lo tanto, el derecho fueron atravesados por la 
estructura patriarcal, legitimando ciertas estructuras y comportamientos y silenciando otros, 
como la división sexual del trabajo, que bien tempranamente Alfonsina Storni denunció a 
través de textos como el citado anteriormente. 

El sistema económico moderno se ha sostenido a lo largo de los años gracias a la imposición 
de un modelo de organización de lo que respecta la vida laboral y la familiar. Este sistema de 
corte patriarcal, al que se lo conoce como división sexual del trabajo, precisa para su 
funcionamiento una profunda división de responsabilidades y tareas de acuerdo a los roles de 
género. Es así que el trabajo productivo -realizado en el mercado y, por lo tanto, con valor 
monetario- ha sido asignado a los hombres, mientras que todo el trabajo reproductivo -aquel 
realizado en el ámbito privado del hogar, principalmente la atención de las necesidades, el 
cuidado de los miembros de la familia y tareas domésticas- ha sido asignado históricamente 
a las mujeres sin ningún tipo de reconocimiento o valor económico. En tal sentido, la noción de 
trabajo estuvo generalmente vinculada exclusivamente a las actividades productivas 
remuneradas, dejando esta definición de lado al trabajo doméstico y de cuidado. Dichas 
tareas, tal como denunciaron desde las corrientes de economía feminista3, contribuyen 
enormemente a la satisfacción de la reproducción social y, por lo tanto, son el pilar 
fundamental para el funcionamiento del circuito productivo de nuestro sistema capitalista. 

Si bien las mujeres en Latinoamérica se han incorporado masivamente al mercado de 
trabajo remunerado desde los años ochenta, el impacto en las dinámicas distributivas de las 

tareas de cuidado ha sido escaso, ya que siguen siendo las mujeres las responsables de 
realizarlo, generándose una sobrecarga, que implica cargarse con una doble jornada laboral, 
que las deja en desventaja frente a sus pares hombres. La situación se agrava particularmente 
en mujeres de menos recursos. Según el último informe publicado por la reciente creada 
Dirección Nacional de Economía, Igualdad y Género, del Ministerio de Economía4, son las 
mujeres quienes enfrentan los mayores niveles de desempleo y precarización laboral. La 
brecha salarial entre mujeres y hombres es de 27,7%, llegando al 36,8% si se trata de trabajos 
informales. Las desigualdades se incrementan si se tiene en cuenta la injusta división sexual del 
trabajo, que es donde las mujeres concretamente sufren la sobrecarga de tareas del hogar, 
siendo por lo tanto el principal reproductor de desigualdad. El tiempo que las mujeres invierten 
en tareas de cuidado tiene un costo desde el punto de vista de tiempo y energía, como ya 
hemos visto, pero parecerían quedar fuera del análisis económico, ya que solo las contabiliza 
cuando dichas actividades son tercerizadas. Es por ello que no solo es importante reconocer 
los trabajos de cuidado como trabajo y evidenciar las consecuencias de la división sexual del 
trabajo, sino que hay que poner énfasis en cuantificar el trabajo no remunerado realizado 
dentro de los hogares, con la finalidad de exponer desigualdades, crear políticas públicas 
precisas acordes a las necesidades y sobre todo generar consciencia en la población acerca 
de las desigualdades naturalizadas social y culturalmente. A través de las denominadas 
encuestas del uso de tiempo, es posible proporcionar información acerca de la forma en que 
las personas utilizan su tiempo realizando diferentes tareas (tareas de cuidado y tareas del 
hogar), que permiten brindar información acerca de cómo se reparten estos trabajos dentro 
del hogar y estimar el aporte que dichas tareas significan para la economía. En Argentina, la 
última Encuesta sobre Trabajo No Remunerado y Uso del Tiempo (EAHU - INDEC, 2013)5 ha puesto 
en evidencia que las mujeres son las que realizan el 76% de las tareas domésticas no 
remuneradas. A su vez, el 88,9% de las mujeres que las realizan dedica 6,4 horas semanales en 
promedio. En cuanto a los hombres, solo el 57,9% de ellos participa de las tareas de cuidado, 
dedicándole un promedio de 3,4 horas semanales. Si se comparan las horas dedicadas al 
trabajo doméstico que le dedica una mujer que, a su vez, trabaja de manera remunerada fuera 
del hogar a tiempo completo y las que le dedica un hombre desempleado se puede observar 
que, aun así, son las mujeres las que ocupan más tiempo realizándolo (5,9 horas y 3,2 horas, 
respectivamente). Es por eso que se considera que en estos casos las mujeres se encontrarían 
realizando una segunda jornada laboral, ya que se ven obligadas a conciliar entre el trabajo 
remunerado que realizan fuera de sus hogares y el de cuidado dentro de sus hogares, ya sea 
cuidar niñxs, ancianxs y/o personas con discapacidades o realizar las tareas del hogar. La 
sobrecarga de tareas de cuidado genera una desventaja concreta para las mujeres que ven 
reducida la posibilidad de disponer de su tiempo para dedicarle a su desarrollo personal, 
profesional y económico. Esta desigualdad de tiempo genera que las mujeres en muchos 
casos no tengan posibilidad de estudiar, trabajar a cambio de un salario, desarrollarse en sus 

carreras profesionales u obtener puestos jerárquicos en estos, lo que, a su vez, implica que 
tengan más probabilidades de ser pobres o quedar entrampadas en situaciones de violencia 
por falta de acceso a ingresos económicos propios. Quienes se encuentran en una mejor 
posición económica cuentan con la posibilidad de adquirir los servicios de cuidado en el 
mercado, delegando así dichas tareas en otra persona, que generalmente también es mujer y 
que se encuentra, en la gran mayoría de los casos, contratada de manera precarizada y sin 
derechos laborales básicos6. En nuestro país, el trabajo doméstico remunerado es una 
actividad altamente feminizada7, de las 877.583 personas que se dedican a aquel, el 96,5% son 
mujeres, representando, a su vez, el 16,5% del empleo total de mujeres ocupadas y el 21,5% de las 
asalariadas. Las mujeres que se dedican al servicio doméstico remunerado son a su vez las 
trabajadoras más pobres de toda la economía, ya que, tomando como parámetro el salario 
promedio de un varón, ganan 26 pesos por cada 100 que ganan ellos.

En síntesis, las desigualdades de oportunidades reales de trabajo, las brechas salariales y la 
inequitativa distribución de las tareas dentro del hogar traen como resultado que las mujeres 
no dispongan de tiempo y posibilidades para incorporarse al mercado laboral, y si lo hacen es 
en peores condiciones, con salarios más bajos y alto índice de informalidad y precarización. La 
consecuencia de todas estas desigualdades es lo que se conoce como feminización de la 
pobreza8. Los indicadores demuestran que las mujeres se encuentran sobrerrepresentadas en 
los trabajos de menores salarios y mayor precarización (69%) y subrepresentadas en los 
puestos de salarios más altos y puestos jerárquicos (37%)9, fenómenos que la literatura 
feminista denomina piso pegajoso (concentración de mujeres en puestos de trabajo de poca 
calificación y bajas remuneraciones) y techo de cristal (barreras que enfrentan las mujeres a la 
hora de ir escalando en sus profesiones o acceder a puestos jerárquicos dentro de sus 
trabajos), respectivamente10. 

La ausencia de una respuesta estatal y, por lo tanto, de una regulación a gran escala genera 
que la organización social de cuidado dependa principalmente del trabajo no remunerado que 
realizan las mujeres dentro de los hogares. El hecho de que gran parte del trabajo de cuidado 
tenga lugar fuera de la esfera mercantil lo ha tornado invisible para las mediciones 
económicas, y, por ende, se refuerza desde el aparato estatal su escasa valoración social, lo 
que genera que las desigualdades se reproduzcan y amplifiquen, con efectos particularmente 
negativos en contextos de crisis como el actual de pandemia. 

Es de carácter imperioso correr el eje de la distribución de los cuidados centrado en el ámbito 
privado del hogar y empezar a pensarlo como una responsabilidad de la sociedad en su 

conjunto, desentrañando así procesos sociales naturalizados e invisibilizados a lo largo de los 
años, poniendo en evidencia el valor que tienen dichas tareas para toda la sociedad en su 
conjunto. De allí surge la necesidad de cuantificar el trabajo doméstico no remunerado para 
pensar políticas públicas eficaces de redistribución equitativas. Parecería obvio que el Estado 
es el actor social capaz de regular y hacer frente a todas estas cuestiones, pero ¿de dónde 
surgen las obligaciones estatales de hacer frente a la crisis de los cuidados?

1. El reconocimiento del cuidado como derecho 

En el año 1994 se produce un cambio en el orden jurídico argentino a partir de la reforma 
constitucional que otorga jerarquía constitucional a los pactos internacionales de derechos 
humanos, lo cual implica no solo que todos los órganos del Estado garanticen el pleno 
cumplimiento de estos derechos, sino que también se compromete a garantizar las 
condiciones para su pleno ejercicio. Desde entonces, la igualdad entre hombres y mujeres11 y el 
derecho a la no discriminación12 son reconocidos como obligaciones estatales, pero hasta el 
día de hoy no hemos alcanzado la igualdad en términos sustanciales, aunque muchos 
instrumentos hablen explícitamente de tomar medidas de acción positivas para hacerlo13. 
Como bien sabemos, en los hechos se generan diferentes situaciones discriminatorias hacia 
las mujeres que impiden el pleno ejercicio de sus derechos. Las brechas salariales o las 
imposibilidades para acceder a un trabajo, como las que hemos estado analizando, son 
algunos de los ejemplos que muestran las claras condiciones desfavorables, contrarias a los 
principios de igualdad y no discriminación. Es entonces que cabe preguntarse: ¿cómo es 
posible garantizar la igualdad sustancial entre hombres y mujeres si históricamente no se ha 
considerado el ámbito privado de los hogares, que es el principal foco de desigualdades? 

La división sexual del trabajo y la inequitativa distribución de las tareas de cuidado y trabajo 
doméstico no han sido temas centrales para el mundo del derecho. Siendo el cuidado uno de 
los ejes centrales de la desigualdad, el derecho se ha expresado en contadas oportunidades 
sobre este. En términos regulatorios, las cuestiones de cuidado no han sido abordadas desde 
una perspectiva de género que permita realizar los cambios estructurales para romper con 
estereotipos y garantizar igualdad real entre hombres y mujeres. Por el contrario, sus escasas 
consideraciones, principalmente en el derecho de familia (como, por ejemplo, el cuidado por 
parte de los progenitores a sus hijxs) y derecho laboral (licencias de maternidad, paternidad o 
regulación del trabajo doméstico remunerado), no han hecho más que reforzar los 
estereotipos de género y naturalizar el rol de la mujer como única responsable de proveer 
cuidado, además de solo haberse ocupado de las mujeres que se encuentran dentro del 

mercado de trabajo remunerado y formalizado, dejando de lado al resto de las que realizan las 
tareas de cuidado en sus hogares de manera no remunerada. Frente a este escenario, ¿es 
posible el reconocimiento del cuidado como un derecho humano? 

Aplicando la metodología del enfoque de derechos14 es que ha sido posible reconocer al 
cuidado como derecho humano, independientemente de la condición de trabajadorx, donde 
unx es titular de este por el simple hecho de ser persona, activando a su vez las obligaciones 
estatales para garantizarlo. Sobre la base de la metodología de enfoque, se ha identificado el 
corpus de derechos humanos como marco conceptual que establece estándares que 
permiten que se pueda traducir en un marco regulatorio. Es a partir del compromiso de los 
Estados de garantizar los derechos humanos de sus ciudadanos -tal como mencionamos 
anteriormente, a partir de 1994 en el caso de Argentina- que entendemos que el accionar de 
todos los Poderes del Estado debe estar atravesado por estos principios. Esto quiere decir que 
no solo el Poder Ejecutivo a la hora de diseñar políticas públicas, sino que el Poder Legislativo a 
la hora de crear leyes y el Poder Judicial a la hora de dictar sentencias deben también tener en 
cuenta los estándares de derechos humanos. Los Estados, con la firma de tratados y pactos, se 
han comprometido a satisfacer esas obligaciones respetando estándares tales como 
universalidad (corresponden a todas las personas por igual, sin discriminación), 
interdependencia e indivisibilidad (todos los derechos humanos están relacionados entre sí, 
teniendo igual importancia) y progresividad (prohibición de aplicar medidas regresivas en 
relación con derechos ya adquiridos, todas las acciones deben estar dirigidas al ejercicio pleno 
de los derechos), así como también principios de igualdad y no discriminación, que nos 
competen en el problema de los cuidados en particular. Si bien entendemos que existe el 
compromiso y la obligación de los Estados, es importante nuevamente remarcar la 
importancia de que existan mecanismos que permitan la evaluación del cumplimiento estatal 
de las obligaciones asumidas. 

En lo que respecta al cuidado, Pautassi remarca que es posible rastrearlo como compromiso 
internacional, obligando a la Argentina a garantizar su cumplimiento. 

En primer lugar, la Convención de los Derechos del Niño, en su artículo 18.115, remarca la 
responsabilidad del Estado en reconocer y garantizar las obligaciones comunes que tienen 
ambos padres en el cuidado de sus hijos. A su vez, la Convención sobre la Eliminación de Todas 
las Formas de Discriminación contra la Mujer, en sus artículos 5 y 11, establece que los Estados 
parte se comprometen a “… garantizar que la educación familiar incluya una comprensión 
adecuada de la maternidad como función social y el reconocimiento de la responsabilidad 

común de hombres y mujeres...”, así como también a “alentar el suministro de los servicios 
sociales de apoyo necesarios para permitir que los padres combinen las obligaciones para con 
la familia con las responsabilidades del trabajo y la participación en la vida pública, 
especialmente mediante el fomento de la creación y desarrollo de una red de servicios 
destinados al cuidado de los niños”. En ambos casos hace referencia al cuidado de hijxs, en 
donde se pone énfasis en la corresponsabilidad parental en la crianza. Dicha obligación tuvo 
escasa traducción en términos jurídicos, dado que las licencias de maternidad y paternidad en 
nuestro país aún se encuentran desfasadas y donde a nivel social se sigue manteniendo la 
estructura donde es la mujer quien tiene que conciliar entre trabajo y maternidad, mientras 
que el hombre sigue ocupando el rol de trabajador y proveedor16.

Sin embargo, el reconocimiento del derecho al cuidado como derecho humano, entendido 
como el derecho a cuidar, ser cuidado y autocuidado, viene a partir de la firma del Consenso 
de Quito17 presentado en la X Conferencia Regional de la Mujer de América Latina y el Caribe, 
celebrada en la ciudad de Quito en el año 2007.

En este se reconoce “el valor social y económico del trabajo doméstico no remunerado de las 
mujeres, del cuidado como un asunto público que compete a los Estados, gobiernos locales, 
organizaciones, empresas y familias, y la necesidad de promover la responsabilidad 
compartida de mujeres y hombres en el ámbito familiar...”. A su vez, se pone énfasis en la 
responsabilidad estatal de formular y aplicar políticas de Estado que favorezcan la 
responsabilidad compartida entre hombres y mujeres, reconociendo el valor del trabajo 
doméstico para la reproducción económica como manera de superar la división sexual del 
trabajo y, por último, en adoptar las medidas necesarias para garantizar su reconocimiento e 
inclusión en sus cuentas nacionales. Dichos acuerdos fueron retomados posteriormente en la 
Undécima Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe en Brasilia, en el 
año 201018, en donde se reconoció explícitamente que “… el acceso a la justicia es fundamental 
para garantizar el carácter indivisible e integral de los derechos humanos, incluido el derecho 
al cuidado”, señalando, a su vez, que “… el derecho al cuidado es universal y requiere medidas 
sólidas para lograr su efectiva materialización y la corresponsabilidad por parte de toda la 
sociedad el Estado y el sector privado”.

En el Consenso de Santo Domingo del año 201319 se remarca la necesidad de medir el trabajo 
no remunerado y la necesidad de incluir la perspectiva de género en las agendas públicas, 
reafirmándose dichos compromisos en la Conferencia de Montevideo en el 201620. En el año 
2015, el Estado argentino se compromete, mediante la Convención Interamericana sobre la 
Protección de los Derechos Humanos de las Personas Adultas Mayores21, a “… adoptar medidas 

tendientes a desarrollar un sistema integral de cuidados que tenga especialmente en cuenta 
la perspectiva de género y el respeto a la dignidad e integridad física y mental de la persona 
mayor”. 

A su vez, en el marco de la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible, los Estados parte se han 
comprometido, en el objetivo número 5.422, a “reconocer y valorar los cuidados no remunerados 
y el trabajo doméstico no remunerado mediante la prestación de servicios públicos, la 
provisión de infraestructuras y la formulación de políticas de protección social, así como 
mediante la promoción de la responsabilidad compartida en el hogar y la familia, según 
proceda en cada país”.

El reconocimiento del cuidado como derecho humano garantizado a todas las personas es 
entonces amplio en los compromisos jurídicos internacionales asumidos por la Argentina, por 
lo que todo el aparato estatal debería actuar sobre la base de las obligaciones asumidas. El 
Estado argentino debe, entonces, garantizar esos derechos a sus ciudadanos, siendo este el 
responsable del diseño, evaluación e implementación de políticas públicas que lo garanticen, 
así como también del empoderamiento de la ciudadanía, reconociéndola como titular de esos 
derechos. Si bien, a lo largo del artículo, hemos hecho referencia a las desigualdades entre 
hombres y mujeres en relación con los cuidados, el acceso al trabajo y los salarios, creo 
importante resaltar que las identidades diversas también pueden beneficiarse de la 
metodología del enfoque de derechos humanos para alcanzar derechos que les fueron 
negados históricamente. Es momento de poner en tensión la binariedad heterosexual y 
empezar a pensar la forma de garantizar derechos a todas las personas, teniendo en cuenta 
los distintos tipos de familias, sin importar su género. Quizás de esta manera pueda ponerse en 
tensión el binarismo, ya que todas las personas son titulares de esos derechos y, por ende, el 
Estado, a través de todos sus órganos, está obligado a garantizar el pleno ejercicio e 
implementar políticas públicas necesarias para alcanzarlo. 

Cabe preguntarse entonces si el Estado ha asumido sus responsabilidades en estas 
cuestiones. El panorama desde finales del 2019 es esperanzador, debido a que la perspectiva de 
género ha sido puesta en la agenda de gobierno mediante la creación de la Dirección de 
Economía, Igualdad y Género dentro del Ministerio de Economía, como así también la creación 
del Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad; desde ambos órganos se reconoce el 
cuidado como eje de desigualdades de género. Ambos tienen como finalidad diseñar políticas 
integrales que involucren a todos los actores que tienen injerencia en la organización social de 
los cuidados, llevando las cuestiones a la escena pública, apartándolas del ámbito privado y 
familiar. Cabe resaltar que el Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad es a su vez la 
autoridad de aplicación de la ley Micaela (ley 27499)23, que establece la capacitación 
obligatoria en género y violencia de género para todas las personas que se desempeñan en la 
función pública en cualquiera de los tres Poderes del ámbito nacional, brindando herramientas 

para identificar desigualdades de género y elaborar estrategias conjuntas para erradicarla. 

Por otro lado, desde el Instituto Nacional de Estadística y Censos se anunció la primera 
Encuesta Nacional sobre Uso del Tiempo y Trabajo No Remunerado24, en donde se reconocen 
todas las obligaciones internacionales anteriormente mencionadas y la necesidad de la 
encuesta para el monitoreo de estas. Las encuestas del uso de tiempo son imprescindibles, ya 
que el Estado, como hemos visto, precisa de información para la elaboración de políticas 
públicas eficaces. 

2. La crisis de cuidados en tiempos de pandemia

Mientras que la mayoría de las actividades económicas y remuneradas se encuentran 
paralizadas debido al aislamiento social, preventivo y obligatorio, las tareas de cuidado no solo 
no se detienen, sino que su carga se hace aún más pesada. Esto se debe principalmente al 
cierre de las instituciones y colegios, que genera una mayor presencia de niñxs y adolescentes 
en los hogares, el mayor nivel de cuidado y atención a adultos mayores que se encuentran en 
riesgo por la situación sanitaria, sumado al refuerzo de las tareas de higiene y limpieza del 
hogar para hacer frente al virus.

Según el último informe de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe, de abril 
de 201925, la pandemia ha descorrido el velo de invisibilización de las tareas domésticas y de 
cuidado, pero lo ha hecho reforzando las desigualdades preexistentes. El informe hace hincapié 
en que las desigualdades de género son aún mayores en los hogares de menores ingresos, 
donde las demandas de cuidado son mayores debido a la mayor cantidad de personas 
dependientes de ese cuidado, recayendo todas las tareas en mujeres. Todo ello sumado a la 
exacerbación de otras desigualdades, como, por ejemplo, mantener el distanciamiento social 
en lugares donde el espacio es muy limitado o cumplir protocolos recomendados de higiene 
en hogares donde no hay acceso a servicios básicos fundamentales para realizarlos. A su vez, 
remarca la importancia de los cuidados de salud y cómo este escenario afecta principalmente 
a las mujeres. En primer lugar, para hacer frente a este escenario donde los sistemas de salud 
están colapsados, son los hogares -y por lo tanto las mujeres- las que absorben las tareas de 
los cuidados de salud de las personas enfermas y adultos mayores, lo que genera mayores 
presiones y menor disponibilidad de tiempo, si no se fomentan políticas de corresponsabilidad 
para hacer frente a estas. Las presiones en el sistema de salud recaen aún con mayor fuerza en 
las mujeres que trabajan en dicho sector, ya que se trata de una actividad completamente 
feminizada en toda la región, siendo el 72,8% de sus empleadas mujeres. Su situación es aún 
más delicada, ya que ellas siguen teniendo personas a las que cuidar, sumado al incremento 
de las jornadas laborales para hacer frente a la pandemia y el stress que toda la situación 
conlleva. Las trabajadoras domésticas remuneradas son otras de las grandes perjudicadas en 
el contexto actual, siendo otra actividad que se encuentra completamente feminizada en 

Argentina y en la región26. La particular vulnerabilidad es evidente si tenemos en cuenta que, al 
crecer la demanda de cuidados, también crece la demanda de su trabajo, dejándolas más 
expuestas al virus si trabajan al cuidado de personas infectadas. Por otro lado, en muchos 
casos se ven imposibilitadas de ir a sus trabajos debido a las medidas de distanciamiento 
social y restricciones sanitarias, lo cual implica incertidumbre acerca del pago de sus sueldos 
-especialmente aquellas que se encuentran en una situación de informalidad-, así como 
también acerca de la continuidad en sus puestos de trabajo. En muchos casos las trabajadoras 
son expuestas a trabajar aun sin recibir dinero a cambio, situación particularmente grave para 
las mujeres migrantes, que luego no tienen dinero para ayudar a sus familiares en sus países de 
origen. El informe finaliza marcando la importancia de la perspectiva de género en las políticas 
públicas para paliar la crisis y aliviar los impactos negativos en las mujeres, poniendo énfasis en 
evitar todo tipo de medidas que puedan incrementar las desigualdades de género o 
menoscabar su autonomía. En particular, remarca que la variable tiempo en las mujeres no 
tiene que ser objeto de ajuste para enfrentar la crisis. A su vez, llama a tener en cuenta la 
diversidad de mujeres y el impacto que genera la crisis en cada una de ellas. Las políticas y 
medidas deben tener en consideración las posibles consecuencias para mujeres migrantes, 
trabajadoras domésticas, empleadas sanitarias, cuidadoras, trabajadoras informales, así 
como también el trabajo de cuidado y doméstico realizado en el interior de los hogares. Para 
que todo ello sea posible, se necesita un cambio de paradigma que reconozca el cuidado 
como derecho universal, y que trae aparejadas especiales implicancias para las instituciones 
responsables de las políticas de cuidado, la definición del rol del Estado y la consolidación de 
una corresponsabilidad social. Para alcanzar este objetivo, se necesita tomar medidas 
abarcativas e integradas a favor de quienes requieren de dichos cuidados y quienes los 
proveen. Además, en la esfera doméstica, tiene que haber un cambio hacia una mayor 
corresponsabilidad entre hombres y mujeres. Esto requerirá de una formulación de políticas 
públicas culturales, de uso de tiempo y económicas, que acompañen y promuevan el cambio 
de actitud y redefinición de roles. 

Mediante la visibilización forzada de una situación naturalizada a lo largo de la historia es que 
es de carácter imperioso que se piensen políticas públicas de distribución social de las tareas 
de cuidado en nuestro país. Las políticas de cuidado deben formularse sobre la base del 
enfoque de derechos y de los principios de igualdad, universalidad y solidaridad, y requieren 
abordar cuestiones normativas, económicas y sociales vinculadas a la organización social del 
cuidado, considerando aspectos relacionados con los servicios de cuidado, el uso del tiempo y 
los recursos para cuidar, con especial atención a la perspectiva de género.

En ese sentido, la Dirección de Economía, Igualdad y Género del Ministerio de Economía 
presentó el informe “Políticas públicas y perspectiva de género. La desigualdad a través del 
Presupuesto”27, en donde se recorre la incidencia de las políticas en las brechas de género y sus 

especiales particularidades en la pandemia. En este, se resalta que los efectos negativos de la 
crisis sanitaria refuerzan desigualdades preexistentes y que, por lo tanto, las políticas públicas 
no pueden ser neutrales al género. El documento analiza las medidas tomadas hasta el 
momento que tienen efectos sustanciales sobre las brechas de género y, en lo que respecta al 
cuidado, reconoce el aumento y la sobrecarga de estos en contexto de pandemia, y la 
necesidad de pensar políticas públicas de reconocimiento y revalorización. A su vez, remarca 
que, si bien las medidas impulsadas no necesariamente son consideradas como “sensibles al 
género”, su diseño o estructura, en términos de quiénes son lxs beneficiarxs, tienen efectos 
sustanciales sobre las brechas entre hombres y mujeres, dado que gran parte de las medidas 
están orientadas a los deciles de menores ingresos, donde las mujeres son mayoría. Las 
medidas que analiza el documento son el Ingreso Familiar de Emergencia (IFE), bonos de 
jubilaciones mínimas, bonos para beneficiarios/as de Asignación Universal por Hijo (AUH) y 
Asignación Universal por Embarazo; tarjeta Alimentar y refuerzo, y condonación de deudas con 
la ANSeS para titulares de la AUH. A modo de ejemplo, las trabajadoras de casas particulares 
que realizan tareas domésticas, así como también las personas caracterizadas usualmente 
como inactivas entre 18 y 65 años, fueron incluidas como beneficiarias del IFE. A su vez, se 
reconoce que la mujer tendrá prioridad dentro del grupo familiar para el cobro del IFE, evitando 
de esta manera la percepción de este beneficio por quienes no están efectivamente a cargo 
de los hogares. 

En cuanto al Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad, si bien sus mayores esfuerzos 
estuvieron destinados a reforzar las acciones y dispositivos nacionales de atención a las 
personas en situaciones de violencia de género, debido al creciente y alarmante crecimiento 
de casos durante la cuarentena obligatoria, también se han realizado campañas de 
empoderamiento ciudadano, que pusieron énfasis en promover la corresponsabilidad y una 
distribución más justa de las tareas de cuidado28. En ese sentido, y en articulación con el 
Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, se promovió la resolución (MDS) 132/2020 que 
exceptúa la obligatoriedad del aislamiento social y el permiso para circular en los casos de 
asistencia a niñxs y adolescentes por parte de ambos progenitorxs o tutorxs. A su vez, se 
realizaron campañas de empoderamiento para trabajadoras de casas particulares para 
garantizar su derecho a las licencias establecidas por el Gobierno nacional.

A modo de cierre, si bien es importante contar con un marco jurídico que reconozca de 
manera amplia los derechos de las personas, los operadores del derecho bien sabemos que su 
reconocimiento no basta para efectivizarlos y generar los cambios estructurales necesarios 
que permitan cerrar las brechas de género. Las desigualdades estructurales requieren 
cambios y políticas estructurales y, para ello, tiene que existir un compromiso por parte de 
todos los órganos del Estado en reconocer, en primer lugar, dichas desigualdades, para luego 
poder traducirlas en políticas públicas, normas o jurisprudencia que las combatan. Los 

ejemplos mencionados parecerían indicar que hay un giro en ese sentido, aunque se 
reconozca que el desafío es muy grande. El derecho siempre ha sido un actor de poder de gran 
peso, desde el cual se pueden dar cambios socioculturales importantes, y es por eso que tiene 
que ser un ámbito de lucha feminista y no permanecer ajeno a los cambios que se demandan 
desde las calles. 

Proveer de conformidad.

¡Será justicia feminista! 

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

53 Puede consultarse en su perfil público de Twitter: twitter.com/dianamaffia (fecha de consulta: 19/7/2020).
54 https://www.pagina12.com.ar/271125-prostitucion-un-trabajo-o-violencia-de-genero (fecha de consulta: 19/7/2020).
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

1. A modo introductorio2

El debate acerca de la prostitución (su definición, contenido y alcance; la multiplicidad de 
posiciones dentro del feminismo en torno a su ejercicio y el grado de injerencia que debe tener 
el derecho -especialmente el penal- en los comportamientos ligados a tal actividad) es 
cuando menos complejo, oscilante y, en ocasiones, resbaladizo. 

El término “prostitución”, por lo general, presupone la participación de dos partes, una 
actividad y una contraprestación (predominantemente económica o “dineraria”). En este 
marco se introducen distintos formatos que hacen a la colosal industria del sexo: shows 
eróticos (strippers), pornografía, webcamers o cibersexo, líneas eróticas, sexo telefónico, 
acompañantes (scorts), actividad de alterne y prestación de servicios sexuales en sentido 
estricto, entre otros. Las prestadoras de estos servicios son en su gran mayoría mujeres, 
personas trans y travestis. La jurisprudencia federal mendocina esboza una definición del 
fenómeno, al que entiende como “... la entrega del propio cuerpo, en forma promiscua, habitual 
y por precio. Por lo tanto, podemos decir que esta se configura cuando una persona reclama o 
recibe dinero de distintas personas para mantener relaciones hetero-homosexuales en un 
espacio temporal determinado”3. Por su parte, la Asociación de Mujeres Meretrices de Argentina 
(AMMAR) la concibe como la “actividad voluntaria de personas mayores de 18 años que ofrecen 
o prestan servicios de índole sexual a cambio de una retribución económica”4. En definitiva, 
prostitución es intercambio de actividades de índole sexual por dinero. 

Tradicionalmente, se reconocen cuatro modelos legales en torno a la prostitución: 1. el 
prohibicionista, que reprime la explotación de la prostitución, su consumo y, en general, toda 
forma de ejercicio de la prostitución, puesto que la considera un delito y a las personas que se 

dedican a ella, delincuentes. Los consumidores de prostitución son “codelincuentes” porque se 
trata de un delito de acción bilateral cometido por la acción concurrente del cliente y de la 
persona en prostitución; 2. el abolicionista, que promulga la persecución y castigo del 
proxenetismo y de cualquier modalidad de explotación, pero sin criminalizar a la persona en 
situación de prostitución; 3. el reglamentarista o regulacionista, que demanda el 
reconocimiento de tal actividad como cualquier otro trabajo a través del establecimiento de 
controles sanitarios y registro de las trabajadoras del sexo, y, finalmente, 4. la legalización, que 
trasciende al reglamentarismo, en cuanto exige el reconocimiento de derechos laborales a las 
personas en situación de prostitución. Las nuevas corrientes se erigen sobre la base de estos 
modelos, aunque incorporando variables, como, por ejemplo, el neoabolicionismo, que en línea 
con la política adoptada por los países nórdicos defiende, asimismo, la sanción del 
prostituyente -mal llamado “cliente/consumidor”-, para desincentivar el “consumo” de 
prostitución. 

El encuadre normativo argentino de fondo no criminaliza “ejercer la prostitución”, aunque sí 
regentear, administrar y sostener casas de tolerancia o lugares donde se la ejerza; promover o 
facilitarla en otras personas, explotar económicamente el ejercicio de la prostitución ajena y 
ofrecer, captar, trasladar, recibir o acoger a personas con fines de explotación sexual, ligadas a 
la promoción, facilitación o comercialización de la prostitución ajena y de oferta de servicios 
sexuales ajenos (artículo 17, de la ley 12331 de profilaxis, y artículos 125 bis, 127 y 145 bis del Código 
Penal, respectivamente). Los objetivos perseguidos con la sanción de estas normas resultan de 
contenido diverso: mientras que la conocida ley de profilaxis antivenérea responde a razones 
de salud pública, los artículos 125 bis y 127 del Código Penal protegen la integridad sexual, y los 
bienes tutelados en la trata son la libertad de autodeterminación5 y la dignidad de las 
personas.

Como se advierte, la República Argentina es abolicionista en materia de prostitución. Sin 
embargo, los Códigos Contravencionales de algunos de los territorios del país contemplan 
condiciones en las que se habilita la concurrencia de las reglas de libre mercado, posibilitando 
la oferta y demanda de sexo en la vía pública. Para ejemplificar, el artículo 81 del Código 
Contravencional de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires6 castiga a “quien ofrece o demanda 
en forma ostensible servicios de carácter sexual en los espacios públicos no autorizados o 
fuera de las condiciones en que fuera autorizada la actividad”. Entiende Iglesias Skulj que esta 
norma viola los fines proclamados en los preámbulos de la Constitución Nacional y de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires respecto de la protección de minorías y sectores 
vulnerables, perpetuando prácticas extorsivas y corruptas de la policía y profundizando la 
criminalización de este colectivo, en especial de las trabajadoras sexuales trans. Recuerda que 
en varias provincias aún se exigen los exámenes médicos obligatorios a quienes se dedican al 
trabajo sexual, entendiendo que ello constituye una incuestionable vulneración a los derechos 

consagrados en la ley 23798, en relación con el anonimato y voluntariedad de quien realiza la 
prueba del sida7. No obstante, la jurisprudencia8 remarca el carácter de ostensibilidad y aclara 
que no existe contradicción con el artículo 19 de la Constitución Nacional, en tanto que la norma 
contravencional no establece la ilicitud de la actividad en sí misma, sino cuando lesiona el bien 
jurídico protegido del espacio público. Es decir, solo se restringe la oferta y demanda de 
servicios sexuales que se desarrollen de forma ostensible, esto es, claro, patente y obvio, en 
lugares públicos no autorizados. 

Sin lugar a dudas, la atención hoy pendula entre la abolición, por un lado, y la reglamentación 
y/o legalización, por el otro, pues, como se verá en lo sucesivo, ambas desde sus fuertes y 
sólidos postulados exponen sus premisas de forma lógica y razonada e invitan al debate sobre 
las posibles consecuencias que derivarían de una modificación sustancial del paradigma que 
hoy impera en nuestro país. Reconocemos que la tensión entre estos dos modelos se encona 
en algún punto; no obstante, se anticipa que reglamentaristas y abolicionistas convergen en 
asuntos trascendentales tales como que a la persona en situación de prostitución no se la 
debe criminalizar, mientras que la trata de personas, en cambio, debe perseguirse con toda la 
fuerza de la ley.

2. Reglamentación/legalización versus abolición/neoabolición 

a) La prostitución como trabajo. #TrabajoSexualEsTrabajo

Al adentrarnos en el estudio de los modelos sobre reglamentación y legalización se repara en 
la alusión de la prostitución como “trabajo” sexual; si bien puede parecer un asunto baladí, no lo 
es. Con los hashtags “trabajo sexual es trabajo” y “obrerxs del sexo” que se anuncian en redes 
sociales, este colectivo invita a reflexionar y promueve el debate a través del siguiente 
interrogante: ¿es más “digno” emplearse en tareas domésticas -u otras labores igualmente 
precarizadas y feminizadas- que en la prostitución? De este modo, busca elevar la actividad 
prostibularia a la categoría de trabajo digno y legítimo, porque por sobre todas las cosas forma 
parte de la realidad social. El objetivo de este modelo es controlarla y ordenarla de acuerdo a 
reglas emitidas por el Estado, como el pago de impuestos para tener derecho a la seguridad 
social, pensiones, controles médicos y administrativos, etc., a la vez que procura reducir el 
impacto negativo en la salud pública. Es que no debe olvidarse que el instrumento de trabajo 
de persona en prostitución es su sexualidad. 

En esta inteligencia, como la prostitución es un trabajo, entonces, goza de reconocimiento 
constitucional y su ejercicio debe ser regulado y protegido al igual que cualquier otra actividad, 
de conformidad con el artículo 14 bis de la Constitución Nacional. A la vez, esta perspectiva 
afirma que no puede privarse su práctica si no existe una norma que la prohíba expresamente 

(artículo 19 de la Constitución Nacional). De allí deriva que no puedan perseguirse conductas 
ligadas a la prostitución libremente ejercida por personas adultas, a excepción de aquellas que 
tengan entidad lesiva suficiente de los bienes jurídicos tutelados. Sostener lo contrario 
constituiría el rechazo de una actividad privada con base en razones estrictamente morales.

A principios del mes de junio pasado, el Ministerio de Desarrollo Social creó el Registro 
Nacional de Trabajadores de la Economía Popular9, en el que incorporó como categoría de 
trabajo al sexual. Pasadas algunas horas, el formulario fue dado de baja y habilitado poco 
después, aunque con una modificación sustancial: la opción del trabajo sexual ya no estaba 
disponible. Las razones de la eliminación de la categoría (en su mayor parte 
político-ideológicas) exceden del objeto de este artículo, aunque este episodio puntual permite 
dimensionar la falta de criterios uniformes en la adopción de políticas públicas respecto de la 
problemática y la constante pugna entre una y otra posición, en ocasiones demasiado 
radicalizadas, dificultándose aún más, si es posible, el debate de fondo. Conforme sostuvo 
Georgina Orellano10, en un lapso aproximado de cinco horas, ochocientas trabajadoras 
sexuales se habían registrado en la página web11. Aunque sorprendida, la secretaria general de 
la AMMAR resaltaba el valor inconmensurable que reconocía a esta medida, puesto que era la 
primera vez en la historia del país que trabajadoras sexuales podían registrarse como tales y se 
les permitía el acceso a derechos sociales básicos. Haber dado marcha atrás en la decisión 
importaba el regreso a la “clandestinidad” de la actividad, con todos los riesgos que de allí 
derivan.

La AMMAR es una referente nacional en la lucha por el reconocimiento del trabajo sexual, que 
sobre la base de este modelo reclama su descriminalización, la sanción de una ley que regule 
el trabajo sexual y proteja su ejercicio, el acceso a derechos sociales a través del pago de 
impuestos que permitan contar con beneficios sanitarios, obra social, derecho a una jubilación 
y, en general, derechos a los que puede acceder cualquier trabajador registrado, la eliminación 
de la violencia institucional, la estigmatización y discriminación que reciben a diario por las 
autoridades. Y conmina al Estado nacional a generar políticas públicas para aquellas personas 
que quieran otras opciones de trabajo distintas al sexual. También promueve la derogación de 
los artículos de los Códigos Contravencionales que penalicen el trabajo sexual en la vía pública 
y “puertas adentro”, y que se revise la ley 26364 de trata de personas, porque “equipara” la trata 
con el trabajo sexual, atentando contra su fuente de trabajo.

Aquí cabe hacer un paréntesis para formular algunas consideraciones respecto de la figura 
de la trata. En primer lugar, la trata de personas es un fenómeno que se asienta sobre la base 

de la cosificación del ser humano, a quien el tratante convierte en una mercancía 
intercambiable por dinero, generando para quien explota a otra persona sustanciosos 
beneficios económicos. Es, ni más ni menos, el comercio de seres humanos. Por primera vez 
definida por Naciones Unidas en el Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de 
Personas, Especialmente de Mujeres y Niños12, fue introducida como figura delictiva autónoma 
en nuestra legislación de fondo en el año 2008 mediante la ley 26364 (luego modificada en el 
año 2012 por la ley 26842). Como mencionábamos en párrafos anteriores, la trata como delito 
se configura con la realización de alguna de las conductas que tipifica la ley unida a una 
finalidad de explotación, esto significa que debe responder a dos interrogantes: ¿qué? (captar, 
por ejemplo) y ¿para qué? (explotar sexualmente). Ahora bien, una de las modificaciones que 
fue duramente criticada por los problemas interpretativos que suscita es la que introdujo el 
concepto de “explotación”, que se define a través de los distintos supuestos con que puede 
relacionarse esta finalidad13. Dicho de otro modo, si se efectúa alguna de las acciones que 
prescribe la norma, teniendo por finalidad “promocionar, facilitar o comercializar la prostitución 
ajena o cualquier otra forma de oferta de servicios sexuales ajenos”, estaría configurado el tipo 
penal de la trata. Además, el artículo 2, in fine, de la ley torna irrelevante el consentimiento dado 
por la víctima de forma que, aunque ella misma confirme haberlo otorgado para ser explotada, 
tal circunstancia no exime de responsabilidad penal, civil o administrativa al tratante. Con este 
panorama, quienes defienden el modelo reglamentarista se preguntan si esta norma no es de 
corte prohibicionista, puesto que, a simple vista, pareciera que lo que se prohíbe es el ejercicio 
de la prostitución de manera voluntaria o consentida. Entendemos que no. Y aunque sería 
propicio efectuar en un análisis pormenorizado el valor que se le atribuye al consentimiento en 
las víctimas de trata, ello excedería el objeto de esta publicación, por lo que nos limitamos a 
consignar que el foco no está puesto en aquellas personas que “ejercen la prostitución”, sino en 
los empresarios que en realidad son proxenetas y explotadores de seres humanos, que se 
benefician a costa de terceras personas -cuya herramienta de trabajo es algo tan íntimo 
como su sexualidad-, lo cual bajo ningún punto de vista puede ser tolerado por un Estado 
fuertemente comprometido con la defensa de los derechos humanos, como es el argentino. 

El reglamentarismo subraya que la preocupación por acabar con la trata ha llevado a una 
industria “del rescate”, vulnerando el derecho de las personas que participan voluntariamente 
en el mercado del sexo14. Al respecto, la Corte Suprema de Justicia de la Nación, al tiempo de 
resolver la cuestión de competencia del delito de trata, destacó la importancia de “mantener y 
promover la competencia del fuero federal para investigar la posible comisión del delito de 

trata de personas, para asegurar la eficacia de la norma que lo reprime, y que eso determina 
que, ante la existencia de alguno de los extremos inherentes al delito de trata, la justicia federal 
no puede declinar su competencia ni rechazar la que se le pretenda atribuir, sin antes realizar 
las medidas necesarias para establecer si se halla configurado o no dicho ilícito”15. Lo propio 
hizo la Procuración General de la Nación16, que instruyó a los fiscales del país que desarrollen 
todas las medidas de investigación tendientes a comprobar o -descartar- la configuración de 
la trata. En otras palabras, la justicia federal no podría declararse incompetente alegando que 
el caso en cuestión encuadra en una figura penal distinta cuya intervención le corresponde al 
fuero ordinario (la trata es delito federal, mientras que los delitos conexos o vinculados son 
investigados por los fueros locales). Por el contrario, refuerza la jurisdicción federal y demanda 
la realización de diligencias necesarias para determinar si se está en presencia de trata. He ahí 
la razón por la cual se investigan todas las denuncias que se reciben por trata y se adoptan 
medidas de asistencia a las presuntas víctimas. Porque, reiteramos, el Estado nacional está 
fuertemente comprometido en la lucha contra esta problemática y, hasta tanto no descarte 
que la persona en situación de prostitución no es victimizada de ninguna forma por terceras 
personas, prosigue con la investigación.

Por lo tanto, para llegar a determinar si estamos frente a un caso de “ejercicio de prostitución” 
cabe realizar un largo camino. Primero, debe pasar por el tamiz de la trata, luego, y en caso de 
no haberse incorporado elementos suficientes o descartándose los requerimientos típicos de 
ese delito, cabe analizar si corresponde encuadrar el hecho en algún ilícito conexo (por 
ejemplo, explotación económica de la prostitución ajena, facilitación/promoción de la 
prostitución de terceras personas o infracción a la ley 12331 de profilaxis). Excluidos estos delitos, 
recién allí podemos empezar a evaluar si el hecho puede configurar una contravención y, en 
todo caso, si resulta un supuesto de prostitución voluntaria. 

Con esto reconocemos la complejidad del asunto y también que muchas trabajadoras 
sexuales comparten espacios de comercio sexual con otras personas que pueden estar siendo 
explotadas sexualmente. La Organización Internacional para las Migraciones informa que los 
lugares destinados a la compra y venta de sexo representan el destino por excelencia de las 
víctimas que son captadas con el propósito de someterlas a explotación sexual17. En España, 

por ejemplo, país de cultura abolicionista, el 44% de los españoles consumidores de sexo 
manifiesta que no informarían a la policía si sospecharan o constataran una situación de 
trata18, este hecho no hace más que reafirmarnos en la idea del fuerte compromiso y 
responsabilidad que nos interpela a quienes trabajamos con ellas desde los diferentes 
ámbitos, a fin de no criminalizar a los actores equivocados.

La situación alemana es paradigmática y, por lo tanto, digna de destacar. El Estado alemán 
regula la prostitución desde principios del siglo XXI y se consolida junto con Holanda como las 
mecas del turismo sexual. La actividad se reglamenta desde octubre de 2001 y las estadísticas 
son por demás ilustrativas: en más de diez años y de un total de 400.000 personas en ejercicio 
de la prostitución, solo 44 se registraron en organismos estatales, esto es, un 0,011%. Las razones 
son variadas, pero el grueso argumental radica en que las prostitutas no desean ser 
reconocidas oficialmente como trabajadoras sexuales además de rechazar el pago de 
impuestos para acceder a derechos sociales básicos19. En el caso de las migrantes 
indocumentadas, por su status migratorio, esta opción directamente no está disponible20.

La migración constituye un factor propio del mercado prostitucional globalizado, que 
necesita, por sus particulares características, garantizar el suministro para una demanda 
incrementada que exige variedad étnico-racial y juventud. En efecto, en Italia, España, Austria y 
Luxemburgo las migrantes constituyen entre el 80% y 90% de la población de mujeres en 
personas de prostitución, y en Alemania, Holanda, Bélgica, Francia, Grecia, Dinamarca y 
Noruega, entre el 60 y 75%21. Un estudio realizado en Centroamérica da cuenta de que en la 
frontera entre México y Guatemala, del lado mexicano, el 76% de las mujeres en situación de 
prostitución son migrantes temporales, de las cuales el 93% se encuentra indocumentada22.

Esto también influye en la necesidad de movimiento de los clientes, que se trasladan de una 
región a otra en busca de nuevos horizontes en el paraíso del sexo pago. Se estima que el 10% 
del turismo global lo conforma el turismo sexual23. En Tailandia, Camboya y Japón alrededor del 
70% de hombres paga por sexo. En Tailandia el número de visitantes extranjeros para el turismo 
sexual asciende a cerca de 5.1 millones de turistas al año24. Naturalmente, esta realidad 
repercute en la economía interna de cada país: la prostitución representa el 14% del Producto 
Bruto Interno (PBI) en Tailandia, el 5% en Holanda25, mientras que en Reino Unido la prostitución y 

el tráfico de drogas impulsa su PBI en 12.300 millones de euros26.

Como última reflexión, las voces que defienden estos modelos de regulación aclaran que en 
este combate contra la trata se privilegia el sistema penal como herramienta de intervención, 
descartando otro tipo de intervenciones más adecuadas, cuando el derecho penal debería 
funcionar como “contenedor y reductor”27 del poder punitivo. Consecuentemente, sostienen, 
este exceso de poder punitivo en la persecución de la lucha contra la trata solo profundiza aún 
más el problema al que se enfrentan quienes ejercen la prostitución voluntariamente, sin 
intermediarios ni terceros explotadores. 

b) La prostitución como manifestación de la violencia. 
#ProstituciónNoEsTrabajoEsViolencia

En líneas generales, el abolicionismo demanda a los Estados la derogación de las normas 
que persiguen a las mujeres y demás personas prostituidas, a la vez que exige la ejecución de 
políticas de restitución de derechos a fin de posibilitar la salida de la prostitución para aquellas 
que así lo requieran; solicita que se garanticen cupos laborales y de vivienda, acceso a la 
educación y a la salud, ayudas económicas, capacitación laboral y el conjunto de los derechos 
económicos, sociales y culturales28.

El modelo abolicionista de la prostitución observa con preocupación el avance de las 
posiciones regulacionistas que pasan por alto que se trata de una institución patriarcal que 
viola sistemáticamente los derechos humanos, la dignidad, que coloca a las mujeres al servicio 
sexual de los varones y mercantiliza su sexualidad, contribuyendo a perpetuar un determinado 
orden de género: por un lado, los hombres como dueños y señores que satisfacen sus deseos; 
y, por el otro, las mujeres, reducidas a la categoría de cosa como esclavas, que han de 
procurarles placer. Todo ello en el contexto de una relación basada en la degradación y 
humillación al ser consideradas como objetos instrumentales y no sujetos equivalentes29.

En esta línea se enrola el Juzgado de Río Segundo de Córdoba, que considera la prostitución 
como “una forma de violencia contra las mujeres, de violación de los derechos de las personas 
humanas, de la explotación sexual, institución fundamental en la construcción de una 
sexualidad basada en el dominio masculino y la sumisión femenina. No es por tanto una 
expresión de la libertad sexual de las mujeres”30. Si bien es cierto que ninguna forma de trabajo 
puede separarse del todo del cuerpo, en la prostitución el agente prostituidor obtiene el 
derecho unilateral al uso sexual del cuerpo de una mujer, imponiéndole el suyo y su sexualidad. 

Considerar que ello puede ser un trabajo como cualquier otro, bajo la falsa premisa de la libre 
elección, ignora los condicionamientos sociales e individuales y el complejo proceso que lleva 
a una persona a ejercer la prostitución, así como las diversas formas de coerción que la 
determinan -muchas veces sutiles y, por ende, no siempre demostrables-31. 

¿Puede un ser humano consentir su propia explotación, renunciando a los derechos 
humanos que le son inherentes como persona? “El consentimiento se ha convertido en 
representación aceptable y fundamento legítimo de las relaciones de poder”32. Sobre esta 
base, referirnos a la “servidumbre voluntaria” constituye un verdadero oxímoron, donde dos 
términos con sentidos opuestos representan una contradicción en sí misma; ¿cómo se puede 
querer un estado notoriamente indeseable?33 ¿Debe reputarse válido ese contrato? Más aún 
cuando, según un informe del Parlamento Europeo, el camino que conduce a la prostitución y a 
ese estilo de vida, de un 80% a un 95%, deviene de alguna forma de violencia sufrida con 
anterioridad al ingreso al circuito prostibulario (violación, incesto, pedofilia)34. A la par, una vez 
que se ha caído en ella, se profundizan las desigualdades, de manera que, aunque a muchas 
de las personas en prostitución les gustaría abandonarla, se sienten incapaces de hacerlo por 
falta de oportunidades. 

Entonces, ¿cuáles son las auténticas razones que se esconden detrás de los argumentos de 
validación de esta “relación contractual” entre prostituta y cliente? España nos brinda algunas 
pistas. A finales de 2018, la Audiencia Nacional nulificó los estatutos de un sindicato que 
proponía organizarse con base en el reconocimiento de las actividades relacionadas con el 
trabajo sexual en todas sus vertientes. El tribunal calificó de “ilegalidad manifiesta” la 
celebración de un contrato de trabajo cuyo objeto sea la prostitución porque resultaba 
“totalmente contrario” al ordenamiento jurídico, en tanto que supondría: a) dar carácter laboral 
a una relación contractual con objeto ilícito; b) admitir el proxenetismo; c) admitir el derecho de 
los proxenetas a crear asociaciones patronales con las que negociar condiciones de trabajo; 
d) asumir que proxenetas y sus asociaciones puedan negociar las condiciones en las que debe 
ser desarrollada la actividad de las personas en prostitución, disponiendo de un derecho de 
naturaleza personalísimo como es la libertad sexual, entendiendo por tal “el derecho de toda 
persona de decidir con qué persona determinada se quiere mantener una relación sexual, en 
qué momento y el tipo de práctica o prácticas que dicha relación debe consistir”35. Como 
veremos a continuación, prostitución, proxenetismo y trata, si bien son fenómenos diferentes y 
con distinto alcance y grado de vulneración de derechos (los últimos), sí guardan 
vinculaciones. De manera que no puede reconocerse la prostitución como un bien social ni 
como actividad creativa enmarcada en una relación contractual válida.

El Parlamento Europeo36  es consciente de los problemas que alcanzan a la prostitución: es un 
fenómeno que transita en la clandestinidad, lo que dificulta su detección y la obtención de 
datos oficiales. Según un informe realizado por la Fondation Scelles37, la actividad sexual 
involucra alrededor de 40 a 42 millones de personas, de las cuales el 90% depende de un 
proxeneta. Esto implica que el más beneficiado con la legalización no es la prostituta, es el 
proxeneta, que se convierte en “hombre de negocios”. Además, la prostitución es un eslabón 
importante en el crimen organizado, calculando que genera unos 186.000 millones de dólares 
anuales en todo el mundo38 estrechando sus vínculos con la trata de seres humanos, el 
narcotráfico, los crímenes violentos y la corrupción.

La prostitución, según este informe39, constituye una “forma de esclavitud incompatible con la 
dignidad de la persona y con sus derechos fundamentales”, en la cual los actos íntimos se 
rebajan a un valor mercantil y el ser humano queda reducido a mercancía o instrumento a 
disposición del cliente. Asimismo, está intrínsecamente ligada a la desigualdad de género y se 
nutre de personas provenientes de grupos vulnerables. Por último, posee un alto impacto en la 
violencia contra las mujeres, ya que los estudios40  demuestran que los hombres que pagan por 
sexo tienen una imagen degradante de la mujer. 

Las estadísticas tampoco abonan las supuestas bondades que propugnan los modelos de 
legalización y reglamentación. En los países en los que se ha legalizado la prostitución se 
incrementaron los casos de trata de personas41, puesto que prostitución y trata se encuentran 
íntimamente relacionadas, “debido a que la demanda de prostitutas, sean víctimas de trata o 
no, es la misma”. Es decir, se recurre a la trata para abastecer los mercados de prostitución42. En 
efecto, Holanda, país que legalizó la prostitución a principios de siglo con la expectativa de que 
de ese modo “convertiría a la prostitución en ‘saludable, segura y transparente’, al margen de 
toda sombra de criminalidad”43, resulta ser uno de los ejemplos que trae Naciones Unidas como 
destino primordial de víctimas de trata. En consecuencia, los supuestos beneficios de la 
legalización no son más más que una mera ficción: ni las personas en prostitución se registran 

(caso alemán), ni tampoco sirve para contener o controlar la trata y explotación (caso 
holandés). 

También se han reputado estas consecuencias negativas en las investigaciones judiciales, 
en tanto que la tercera parte de los fiscales alemanes reconoce que “la legalización de la 
prostitución ha dificultado la persecución de la trata y del proxenetismo”44. 

Otros efectos colaterales indeseados están ligados a cuestiones de salud, pues el 68% de las 
mujeres prostituidas sufre trastornos de estrés postraumático, en porcentaje similar al de las 
víctimas de tortura45, junto con un alto porcentaje de probabilidades de sufrir traumas sexuales, 
físicos y psíquicos, cuyas consecuencias suelen ser devastadoras y perdurar incluso hasta 
después de cesada la prostitución. También se reportan problemas de adicción a las drogas y 
al alcohol y presentan un mayor índice de mortalidad que la población media46, a causa de las 
enfermedades de transmisión sexual, el elevado número de tasa de suicidios y las agresiones 
contra su integridad física. La tasa de mortalidad de las mujeres y niñas prostituidas es 40 
veces superior a la media y el 71% ha sido objeto de agresión física mientras se encontraba en 
prostitución47, como es el caso de Canadá, donde 170 personas en prostitución han sido 
asesinadas y 260 desaparecidas, todo ello entre los años 1992 y 200448.

Por otra parte, el efecto que tiene la actividad prostibularia en niños, niñas y, en general, en las 
personas más jóvenes, al normalizar la prostitución, impacta en la percepción sobre la 
sexualidad y la vinculación entre hombres y mujeres. La relación prostituta-cliente no es solo 
una relación individual, es una relación social entre el género masculino y el género femenino, 
en la que la prostitución está atada a las nociones sociales de masculinidad y feminidad. En el 
mercado del sexo no se vende en exclusiva sexo, sino la posibilidad de poseer el cuerpo de una 
persona, extraer plusvalía del género, autoestima, sentido de masculinidad y del propio poder 
que no podría obtenerse de otra manera si no fuese a través de una transacción económica, 
es decir, en la industria sexual se obtienen “ganancias simbólicas”49 necesarias para la 
perpetuación de un determinado orden de género.

En esta dialéctica, y teniendo presente el caso alemán, donde, como se dijo, solo 44 
prostitutas registraron su actividad, pierde fuerza el argumento de las posturas 
reglamentaristas que promueven el reconocimiento de la prostitución como trabajo sexual 
legítimo a los fines de posibilitar el acceso a derechos sociales. “En un mundo en que las 
reformas laborales arrollan los derechos sociales y económicos del colectivo trabajador, 

pretender que la conceptualización del trabajo sexual vaya a proteger a las mujeres en 
situación de prostitución es una quimera”50.

Resta mencionar que, a pesar de que algunas posturas dentro del reglamentarismo aludan 
al abolicionismo como un prohibicionismo encubierto, lo cierto es que, en línea con lo expuesto 
en los primeros párrafos, el prohibicionismo reprime y criminaliza a las personas prostituidas -a 
la par que lo hace con proxenetas y clientes- y no promueve ningún cambio social ni se 
preocupa por proteger a la prostituta. En cambio, el abolicionismo promueve el castigo a 
proxenetas y tratantes, pero no a la persona en situación de prostitución. No porque la olvide o 
no sea una prioridad, sino porque su eje se centra en promover cambios sociales y demandar 
políticas públicas destinadas a brindarles opciones, alternativas a la prostitución. No manda a 
la prostituta a abandonar la actividad, demanda la existencia de posibilidades de trabajo 
reales que permitan su subsistencia.

El modelo abolicionista, para algunas voces, se ve perfeccionado con el conocido modelo 
nórdico o neoabolicionista que fue instaurado con la regulación sueca del año 1999 y que, 
producto de sus buenos resultados, fue adoptado más tarde por Noruega (2008), Islandia 
(2009) y Francia (2016). Bajo la aclamada afirmación de la antropóloga francesa Françoise 
Héritier, “Decir que las mujeres tienen derecho a venderse es ocultar que los hombres tienen 
derecho a comprarlas”51, al modelo abolicionista tradicional se adiciona, desde finales del siglo 
pasado, la penalización al “cliente/consumidor/comprador” de prostitución a través de la 
prohibición de la compra de cualquier acto de contenido sexual. El éxito de este nuevo y 
reformado programa parece ser rotundo. El embajador sueco Per-Anders Sunesson, en 
asuntos relativos a la trata de personas y prostitución, destaca que la aplicación de esta 
legislación “no ha tenido ni una sola consecuencia negativa, únicamente ha tenido efectos 
positivos”, resaltando que la demanda de sexo ha disminuido fuertemente en Suecia, donde se 
evidencia un cambio de mentalidad en la población que ya no concibe como aceptable 
comprar sexo. Añadido a este profundo cambio social, destaca que desde que la ley entró en 
vigor no se han reportado casos de homicidios ni crímenes violentos a personas en 
prostitución52 . Este modelo no olvida las bases sentadas por el abolicionismo tradicional: 
descriminalizar a las personas prostituidas, brindarles posibilidades a través de políticas 
públicas que permitan su salida de la prostitución (si así lo desearen), arbitrar los medios para 
protegerlas y perseguir duramente a proxenetas, explotadores y tratantes de seres humanos. 

3. A modo de conclusión: acercando posiciones

En este recorrido he intentado esbozar las bases de los distintos modelos existentes en 
materia de prostitución. Sinteticé los posicionamientos de abolicionistas y reglamentaristas o 
defensoras de la legalización de la prostitución. Y si bien en una primera impresión parece que 

es imposible encontrar puntos en común, por fortuna, existen.

En primer lugar, tal como sostiene Diana Maffía, se definan como se definan las personas en 
un sistema prostituyente, como trabajadoras sexuales, como esclavas, como sobrevivientes, es 
una definición que hay que escuchar con respeto porque pertenece a sus experiencias y sus 
alianzas, lo que las fortalece como colectivo. Hay que reconocer que existen personas en 
prostitución que se identifican con el abolicionismo, y no por ello debe negárseles su identidad 
ni expulsarlas en esta construcción colectiva de derechos53. Tal es el caso de la Asociación de 
Mujeres Argentinas por los Derechos Humanos, un desprendimiento de AMMAR, compuesto por 
mujeres que ejercen la prostitución, pero que no desean la registración ni ser reconocidas 
como trabajadoras sexuales y temen que la reglamentación de la prostitución como trabajo 
elimine las políticas de restitución de derechos, porque, con toda lógica, se preguntan: ¿por qué 
el Estado destinaría recursos para la inclusión laboral por una actividad que se considera 
“trabajo”54?

En segunda instancia, estos movimientos, aun con sus diferencias, comulgan en una política 
persecutoria contra la trata de personas a la vez que imploran que se detenga la incesante 
persecución (muchas veces traducida en violencia institucional) y el castigo a las personas en 
situación de prostitución. Creemos que la solución no está en la sanción de las personas 
prostituidas, supuesto que las colocaría en una situación de mayor vulnerabilidad, a la vez de 
estigmatizarlas, ocultarlas y dificultar la posibilidad de brindarles espacios de apoyo y 
contención. Por eso, impulsamos que a partir de estos puntos de convergencia tenga lugar el 
encuentro de las distintas voces para el debate en pos de una construcción de una sociedad 
más equitativa y justa, donde se contemplen todas las realidades, siempre desde una 
perspectiva de derechos humanos. 

Dicho esto, no podemos desconocer el volumen de personas y dinero que mueve la 
prostitución y los nexos con el crimen organizado y la trata, porque son patentes. Esto evidencia 
los vínculos violentos en la famosa dupla prostituta-cliente que en el 90% de los casos esconde 
una verdadera tríada (prostituta-cliente-proxeneta). Es que la prostitución, por su propia 
naturaleza, se compone de acciones que violentan al sujeto que las recibe, pues, en la práctica, 
la prostituta queda a merced de un tercero que no conoce, a quien no desea, y el cual le exige 
brindarle placer. 

Por eso, sea cual sea la posición en la que en definitiva una se enrole, lo que parece 
imprescindible es continuar exigiendo al Estado políticas públicas que brinden oportunidades 
de trabajos que dignifiquen a la persona, para aquellas que desean abandonar la industria del 
sexo a través de opciones reales que permitan su subsistencia. 

Si bien la conquista de derechos civiles, políticos, sociales y culturales de las mujeres e 
identidades sexuales disidentes ha avanzado enormemente hasta el día de hoy, la lúcida 
reflexión sobre la sociedad moderna argentina en la que Alfonsina se encontraba inmersa 
sigue aún reflejando la realidad de muchas mujeres cuyas labores domésticas se encuentran 
desvalorizados social y económicamente.

POR FLORENCIA BELLONE1

El cuidado como un derecho 
humano

“Sabido es ya que las mujeres campesinas, en todos los países y en 
todos los tiempos (antes y después del feminismo), bien trabajando a la 
par del hombre en las más rudas tareas agrícolas y por veces con doble 
sacrificio, repartiendo su día entre las tareas maternales y caseras y la 
fuerte labor campesina (…) Pero si en toda clase de labor intervienen las 
mujeres campesinas, cuando el trabajo de siembra o de recolección 
apremia, hay tareas que le pertenecen casi con exclusividad: así el 
cuidado de los animales domésticos, la proveeduría del agua potable, 
las tareas de horticultura, la fabricación del pan, queso, conservas y 
dátiles, etc.

Si alguna tarea pintoresca, familiar y sencilla, queda todavía en 
algunos puntos de las provincias litorales, en la tarea de selección del 
poroto en aquellas chacras pequeñas, cuyo cultivo en extenso, atendido 
en gran parte por la numerosa familia es motivo de comercio (…).

Y esta tarea quedó destinada a las mujeres.

Sobre mesas y tablas preparadas de antemano van extendiendo las 
bolsas y bolsas de porotos, que seleccionan entre charlas risueñas, 
cuentos amables y crónicas de vecinidad”.

Alfonsina Storni2

Los textos de la época se caracterizaban por su discurso androcéntrico, en donde las 
columnas femeninas se centraban en difundir consejos para desempeñar tareas del hogar o 
la correcta forma de realizar las tareas de cuidado y autocuidado, siempre con la finalidad de 
ser una buena esposa ama de casa -aunque sea en potencia- para los hombres. Por el 
contrario, las columnas de Storni se encargaban de hacer reflexionar a las mujeres de la época 
acerca de sus derechos, invitándolas a pensarse por fuera de su rol socialmente asignado 
dentro de los hogares. Para la construcción de dicho orden sociocultural, predominaron los 
discursos de tinte biologicistas, en los que se hacía hincapié en las diferencias sexuales entre 
mujeres y varones, utilizadas como fundamento para asignarles un rol dado por naturaleza, 
que automáticamente se veía traducido en una diferencia jerárquica y desigual 
completamente subordinada frente a la figura del hombre. La identidad femenina fue 
construida entonces en torno a la maternidad y todo lo relativo a la familia y el hogar, 
haciéndolo un atributo obligatorio, característico, y algo a lo que todas las mujeres por el hecho 
de serlo debían aspirar. Los discursos legales no fueron ajenos a la construcción de dichos 
estereotipos, dado que en todas las épocas el derecho ha respondido a la moral y ética 
imperante aportándole contenido social, político y cultural a la sociedad. Dichos discursos que 
luego se traducen en normas fueron históricamente moldeados por los sectores dominantes 
-compuestos por hombres-, cuyos pensamientos y decisiones se encontraban íntimamente 
atravesados por sus creencias, costumbres, así como también por las presiones políticas de la 
época. Es así que la sociedad, las familias y, por lo tanto, el derecho fueron atravesados por la 
estructura patriarcal, legitimando ciertas estructuras y comportamientos y silenciando otros, 
como la división sexual del trabajo, que bien tempranamente Alfonsina Storni denunció a 
través de textos como el citado anteriormente. 

El sistema económico moderno se ha sostenido a lo largo de los años gracias a la imposición 
de un modelo de organización de lo que respecta la vida laboral y la familiar. Este sistema de 
corte patriarcal, al que se lo conoce como división sexual del trabajo, precisa para su 
funcionamiento una profunda división de responsabilidades y tareas de acuerdo a los roles de 
género. Es así que el trabajo productivo -realizado en el mercado y, por lo tanto, con valor 
monetario- ha sido asignado a los hombres, mientras que todo el trabajo reproductivo -aquel 
realizado en el ámbito privado del hogar, principalmente la atención de las necesidades, el 
cuidado de los miembros de la familia y tareas domésticas- ha sido asignado históricamente 
a las mujeres sin ningún tipo de reconocimiento o valor económico. En tal sentido, la noción de 
trabajo estuvo generalmente vinculada exclusivamente a las actividades productivas 
remuneradas, dejando esta definición de lado al trabajo doméstico y de cuidado. Dichas 
tareas, tal como denunciaron desde las corrientes de economía feminista3, contribuyen 
enormemente a la satisfacción de la reproducción social y, por lo tanto, son el pilar 
fundamental para el funcionamiento del circuito productivo de nuestro sistema capitalista. 

Si bien las mujeres en Latinoamérica se han incorporado masivamente al mercado de 
trabajo remunerado desde los años ochenta, el impacto en las dinámicas distributivas de las 

tareas de cuidado ha sido escaso, ya que siguen siendo las mujeres las responsables de 
realizarlo, generándose una sobrecarga, que implica cargarse con una doble jornada laboral, 
que las deja en desventaja frente a sus pares hombres. La situación se agrava particularmente 
en mujeres de menos recursos. Según el último informe publicado por la reciente creada 
Dirección Nacional de Economía, Igualdad y Género, del Ministerio de Economía4, son las 
mujeres quienes enfrentan los mayores niveles de desempleo y precarización laboral. La 
brecha salarial entre mujeres y hombres es de 27,7%, llegando al 36,8% si se trata de trabajos 
informales. Las desigualdades se incrementan si se tiene en cuenta la injusta división sexual del 
trabajo, que es donde las mujeres concretamente sufren la sobrecarga de tareas del hogar, 
siendo por lo tanto el principal reproductor de desigualdad. El tiempo que las mujeres invierten 
en tareas de cuidado tiene un costo desde el punto de vista de tiempo y energía, como ya 
hemos visto, pero parecerían quedar fuera del análisis económico, ya que solo las contabiliza 
cuando dichas actividades son tercerizadas. Es por ello que no solo es importante reconocer 
los trabajos de cuidado como trabajo y evidenciar las consecuencias de la división sexual del 
trabajo, sino que hay que poner énfasis en cuantificar el trabajo no remunerado realizado 
dentro de los hogares, con la finalidad de exponer desigualdades, crear políticas públicas 
precisas acordes a las necesidades y sobre todo generar consciencia en la población acerca 
de las desigualdades naturalizadas social y culturalmente. A través de las denominadas 
encuestas del uso de tiempo, es posible proporcionar información acerca de la forma en que 
las personas utilizan su tiempo realizando diferentes tareas (tareas de cuidado y tareas del 
hogar), que permiten brindar información acerca de cómo se reparten estos trabajos dentro 
del hogar y estimar el aporte que dichas tareas significan para la economía. En Argentina, la 
última Encuesta sobre Trabajo No Remunerado y Uso del Tiempo (EAHU - INDEC, 2013)5 ha puesto 
en evidencia que las mujeres son las que realizan el 76% de las tareas domésticas no 
remuneradas. A su vez, el 88,9% de las mujeres que las realizan dedica 6,4 horas semanales en 
promedio. En cuanto a los hombres, solo el 57,9% de ellos participa de las tareas de cuidado, 
dedicándole un promedio de 3,4 horas semanales. Si se comparan las horas dedicadas al 
trabajo doméstico que le dedica una mujer que, a su vez, trabaja de manera remunerada fuera 
del hogar a tiempo completo y las que le dedica un hombre desempleado se puede observar 
que, aun así, son las mujeres las que ocupan más tiempo realizándolo (5,9 horas y 3,2 horas, 
respectivamente). Es por eso que se considera que en estos casos las mujeres se encontrarían 
realizando una segunda jornada laboral, ya que se ven obligadas a conciliar entre el trabajo 
remunerado que realizan fuera de sus hogares y el de cuidado dentro de sus hogares, ya sea 
cuidar niñxs, ancianxs y/o personas con discapacidades o realizar las tareas del hogar. La 
sobrecarga de tareas de cuidado genera una desventaja concreta para las mujeres que ven 
reducida la posibilidad de disponer de su tiempo para dedicarle a su desarrollo personal, 
profesional y económico. Esta desigualdad de tiempo genera que las mujeres en muchos 
casos no tengan posibilidad de estudiar, trabajar a cambio de un salario, desarrollarse en sus 

carreras profesionales u obtener puestos jerárquicos en estos, lo que, a su vez, implica que 
tengan más probabilidades de ser pobres o quedar entrampadas en situaciones de violencia 
por falta de acceso a ingresos económicos propios. Quienes se encuentran en una mejor 
posición económica cuentan con la posibilidad de adquirir los servicios de cuidado en el 
mercado, delegando así dichas tareas en otra persona, que generalmente también es mujer y 
que se encuentra, en la gran mayoría de los casos, contratada de manera precarizada y sin 
derechos laborales básicos6. En nuestro país, el trabajo doméstico remunerado es una 
actividad altamente feminizada7, de las 877.583 personas que se dedican a aquel, el 96,5% son 
mujeres, representando, a su vez, el 16,5% del empleo total de mujeres ocupadas y el 21,5% de las 
asalariadas. Las mujeres que se dedican al servicio doméstico remunerado son a su vez las 
trabajadoras más pobres de toda la economía, ya que, tomando como parámetro el salario 
promedio de un varón, ganan 26 pesos por cada 100 que ganan ellos.

En síntesis, las desigualdades de oportunidades reales de trabajo, las brechas salariales y la 
inequitativa distribución de las tareas dentro del hogar traen como resultado que las mujeres 
no dispongan de tiempo y posibilidades para incorporarse al mercado laboral, y si lo hacen es 
en peores condiciones, con salarios más bajos y alto índice de informalidad y precarización. La 
consecuencia de todas estas desigualdades es lo que se conoce como feminización de la 
pobreza8. Los indicadores demuestran que las mujeres se encuentran sobrerrepresentadas en 
los trabajos de menores salarios y mayor precarización (69%) y subrepresentadas en los 
puestos de salarios más altos y puestos jerárquicos (37%)9, fenómenos que la literatura 
feminista denomina piso pegajoso (concentración de mujeres en puestos de trabajo de poca 
calificación y bajas remuneraciones) y techo de cristal (barreras que enfrentan las mujeres a la 
hora de ir escalando en sus profesiones o acceder a puestos jerárquicos dentro de sus 
trabajos), respectivamente10. 

La ausencia de una respuesta estatal y, por lo tanto, de una regulación a gran escala genera 
que la organización social de cuidado dependa principalmente del trabajo no remunerado que 
realizan las mujeres dentro de los hogares. El hecho de que gran parte del trabajo de cuidado 
tenga lugar fuera de la esfera mercantil lo ha tornado invisible para las mediciones 
económicas, y, por ende, se refuerza desde el aparato estatal su escasa valoración social, lo 
que genera que las desigualdades se reproduzcan y amplifiquen, con efectos particularmente 
negativos en contextos de crisis como el actual de pandemia. 

Es de carácter imperioso correr el eje de la distribución de los cuidados centrado en el ámbito 
privado del hogar y empezar a pensarlo como una responsabilidad de la sociedad en su 

conjunto, desentrañando así procesos sociales naturalizados e invisibilizados a lo largo de los 
años, poniendo en evidencia el valor que tienen dichas tareas para toda la sociedad en su 
conjunto. De allí surge la necesidad de cuantificar el trabajo doméstico no remunerado para 
pensar políticas públicas eficaces de redistribución equitativas. Parecería obvio que el Estado 
es el actor social capaz de regular y hacer frente a todas estas cuestiones, pero ¿de dónde 
surgen las obligaciones estatales de hacer frente a la crisis de los cuidados?

1. El reconocimiento del cuidado como derecho 

En el año 1994 se produce un cambio en el orden jurídico argentino a partir de la reforma 
constitucional que otorga jerarquía constitucional a los pactos internacionales de derechos 
humanos, lo cual implica no solo que todos los órganos del Estado garanticen el pleno 
cumplimiento de estos derechos, sino que también se compromete a garantizar las 
condiciones para su pleno ejercicio. Desde entonces, la igualdad entre hombres y mujeres11 y el 
derecho a la no discriminación12 son reconocidos como obligaciones estatales, pero hasta el 
día de hoy no hemos alcanzado la igualdad en términos sustanciales, aunque muchos 
instrumentos hablen explícitamente de tomar medidas de acción positivas para hacerlo13. 
Como bien sabemos, en los hechos se generan diferentes situaciones discriminatorias hacia 
las mujeres que impiden el pleno ejercicio de sus derechos. Las brechas salariales o las 
imposibilidades para acceder a un trabajo, como las que hemos estado analizando, son 
algunos de los ejemplos que muestran las claras condiciones desfavorables, contrarias a los 
principios de igualdad y no discriminación. Es entonces que cabe preguntarse: ¿cómo es 
posible garantizar la igualdad sustancial entre hombres y mujeres si históricamente no se ha 
considerado el ámbito privado de los hogares, que es el principal foco de desigualdades? 

La división sexual del trabajo y la inequitativa distribución de las tareas de cuidado y trabajo 
doméstico no han sido temas centrales para el mundo del derecho. Siendo el cuidado uno de 
los ejes centrales de la desigualdad, el derecho se ha expresado en contadas oportunidades 
sobre este. En términos regulatorios, las cuestiones de cuidado no han sido abordadas desde 
una perspectiva de género que permita realizar los cambios estructurales para romper con 
estereotipos y garantizar igualdad real entre hombres y mujeres. Por el contrario, sus escasas 
consideraciones, principalmente en el derecho de familia (como, por ejemplo, el cuidado por 
parte de los progenitores a sus hijxs) y derecho laboral (licencias de maternidad, paternidad o 
regulación del trabajo doméstico remunerado), no han hecho más que reforzar los 
estereotipos de género y naturalizar el rol de la mujer como única responsable de proveer 
cuidado, además de solo haberse ocupado de las mujeres que se encuentran dentro del 

mercado de trabajo remunerado y formalizado, dejando de lado al resto de las que realizan las 
tareas de cuidado en sus hogares de manera no remunerada. Frente a este escenario, ¿es 
posible el reconocimiento del cuidado como un derecho humano? 

Aplicando la metodología del enfoque de derechos14 es que ha sido posible reconocer al 
cuidado como derecho humano, independientemente de la condición de trabajadorx, donde 
unx es titular de este por el simple hecho de ser persona, activando a su vez las obligaciones 
estatales para garantizarlo. Sobre la base de la metodología de enfoque, se ha identificado el 
corpus de derechos humanos como marco conceptual que establece estándares que 
permiten que se pueda traducir en un marco regulatorio. Es a partir del compromiso de los 
Estados de garantizar los derechos humanos de sus ciudadanos -tal como mencionamos 
anteriormente, a partir de 1994 en el caso de Argentina- que entendemos que el accionar de 
todos los Poderes del Estado debe estar atravesado por estos principios. Esto quiere decir que 
no solo el Poder Ejecutivo a la hora de diseñar políticas públicas, sino que el Poder Legislativo a 
la hora de crear leyes y el Poder Judicial a la hora de dictar sentencias deben también tener en 
cuenta los estándares de derechos humanos. Los Estados, con la firma de tratados y pactos, se 
han comprometido a satisfacer esas obligaciones respetando estándares tales como 
universalidad (corresponden a todas las personas por igual, sin discriminación), 
interdependencia e indivisibilidad (todos los derechos humanos están relacionados entre sí, 
teniendo igual importancia) y progresividad (prohibición de aplicar medidas regresivas en 
relación con derechos ya adquiridos, todas las acciones deben estar dirigidas al ejercicio pleno 
de los derechos), así como también principios de igualdad y no discriminación, que nos 
competen en el problema de los cuidados en particular. Si bien entendemos que existe el 
compromiso y la obligación de los Estados, es importante nuevamente remarcar la 
importancia de que existan mecanismos que permitan la evaluación del cumplimiento estatal 
de las obligaciones asumidas. 

En lo que respecta al cuidado, Pautassi remarca que es posible rastrearlo como compromiso 
internacional, obligando a la Argentina a garantizar su cumplimiento. 

En primer lugar, la Convención de los Derechos del Niño, en su artículo 18.115, remarca la 
responsabilidad del Estado en reconocer y garantizar las obligaciones comunes que tienen 
ambos padres en el cuidado de sus hijos. A su vez, la Convención sobre la Eliminación de Todas 
las Formas de Discriminación contra la Mujer, en sus artículos 5 y 11, establece que los Estados 
parte se comprometen a “… garantizar que la educación familiar incluya una comprensión 
adecuada de la maternidad como función social y el reconocimiento de la responsabilidad 

común de hombres y mujeres...”, así como también a “alentar el suministro de los servicios 
sociales de apoyo necesarios para permitir que los padres combinen las obligaciones para con 
la familia con las responsabilidades del trabajo y la participación en la vida pública, 
especialmente mediante el fomento de la creación y desarrollo de una red de servicios 
destinados al cuidado de los niños”. En ambos casos hace referencia al cuidado de hijxs, en 
donde se pone énfasis en la corresponsabilidad parental en la crianza. Dicha obligación tuvo 
escasa traducción en términos jurídicos, dado que las licencias de maternidad y paternidad en 
nuestro país aún se encuentran desfasadas y donde a nivel social se sigue manteniendo la 
estructura donde es la mujer quien tiene que conciliar entre trabajo y maternidad, mientras 
que el hombre sigue ocupando el rol de trabajador y proveedor16.

Sin embargo, el reconocimiento del derecho al cuidado como derecho humano, entendido 
como el derecho a cuidar, ser cuidado y autocuidado, viene a partir de la firma del Consenso 
de Quito17 presentado en la X Conferencia Regional de la Mujer de América Latina y el Caribe, 
celebrada en la ciudad de Quito en el año 2007.

En este se reconoce “el valor social y económico del trabajo doméstico no remunerado de las 
mujeres, del cuidado como un asunto público que compete a los Estados, gobiernos locales, 
organizaciones, empresas y familias, y la necesidad de promover la responsabilidad 
compartida de mujeres y hombres en el ámbito familiar...”. A su vez, se pone énfasis en la 
responsabilidad estatal de formular y aplicar políticas de Estado que favorezcan la 
responsabilidad compartida entre hombres y mujeres, reconociendo el valor del trabajo 
doméstico para la reproducción económica como manera de superar la división sexual del 
trabajo y, por último, en adoptar las medidas necesarias para garantizar su reconocimiento e 
inclusión en sus cuentas nacionales. Dichos acuerdos fueron retomados posteriormente en la 
Undécima Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe en Brasilia, en el 
año 201018, en donde se reconoció explícitamente que “… el acceso a la justicia es fundamental 
para garantizar el carácter indivisible e integral de los derechos humanos, incluido el derecho 
al cuidado”, señalando, a su vez, que “… el derecho al cuidado es universal y requiere medidas 
sólidas para lograr su efectiva materialización y la corresponsabilidad por parte de toda la 
sociedad el Estado y el sector privado”.

En el Consenso de Santo Domingo del año 201319 se remarca la necesidad de medir el trabajo 
no remunerado y la necesidad de incluir la perspectiva de género en las agendas públicas, 
reafirmándose dichos compromisos en la Conferencia de Montevideo en el 201620. En el año 
2015, el Estado argentino se compromete, mediante la Convención Interamericana sobre la 
Protección de los Derechos Humanos de las Personas Adultas Mayores21, a “… adoptar medidas 

tendientes a desarrollar un sistema integral de cuidados que tenga especialmente en cuenta 
la perspectiva de género y el respeto a la dignidad e integridad física y mental de la persona 
mayor”. 

A su vez, en el marco de la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible, los Estados parte se han 
comprometido, en el objetivo número 5.422, a “reconocer y valorar los cuidados no remunerados 
y el trabajo doméstico no remunerado mediante la prestación de servicios públicos, la 
provisión de infraestructuras y la formulación de políticas de protección social, así como 
mediante la promoción de la responsabilidad compartida en el hogar y la familia, según 
proceda en cada país”.

El reconocimiento del cuidado como derecho humano garantizado a todas las personas es 
entonces amplio en los compromisos jurídicos internacionales asumidos por la Argentina, por 
lo que todo el aparato estatal debería actuar sobre la base de las obligaciones asumidas. El 
Estado argentino debe, entonces, garantizar esos derechos a sus ciudadanos, siendo este el 
responsable del diseño, evaluación e implementación de políticas públicas que lo garanticen, 
así como también del empoderamiento de la ciudadanía, reconociéndola como titular de esos 
derechos. Si bien, a lo largo del artículo, hemos hecho referencia a las desigualdades entre 
hombres y mujeres en relación con los cuidados, el acceso al trabajo y los salarios, creo 
importante resaltar que las identidades diversas también pueden beneficiarse de la 
metodología del enfoque de derechos humanos para alcanzar derechos que les fueron 
negados históricamente. Es momento de poner en tensión la binariedad heterosexual y 
empezar a pensar la forma de garantizar derechos a todas las personas, teniendo en cuenta 
los distintos tipos de familias, sin importar su género. Quizás de esta manera pueda ponerse en 
tensión el binarismo, ya que todas las personas son titulares de esos derechos y, por ende, el 
Estado, a través de todos sus órganos, está obligado a garantizar el pleno ejercicio e 
implementar políticas públicas necesarias para alcanzarlo. 

Cabe preguntarse entonces si el Estado ha asumido sus responsabilidades en estas 
cuestiones. El panorama desde finales del 2019 es esperanzador, debido a que la perspectiva de 
género ha sido puesta en la agenda de gobierno mediante la creación de la Dirección de 
Economía, Igualdad y Género dentro del Ministerio de Economía, como así también la creación 
del Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad; desde ambos órganos se reconoce el 
cuidado como eje de desigualdades de género. Ambos tienen como finalidad diseñar políticas 
integrales que involucren a todos los actores que tienen injerencia en la organización social de 
los cuidados, llevando las cuestiones a la escena pública, apartándolas del ámbito privado y 
familiar. Cabe resaltar que el Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad es a su vez la 
autoridad de aplicación de la ley Micaela (ley 27499)23, que establece la capacitación 
obligatoria en género y violencia de género para todas las personas que se desempeñan en la 
función pública en cualquiera de los tres Poderes del ámbito nacional, brindando herramientas 

para identificar desigualdades de género y elaborar estrategias conjuntas para erradicarla. 

Por otro lado, desde el Instituto Nacional de Estadística y Censos se anunció la primera 
Encuesta Nacional sobre Uso del Tiempo y Trabajo No Remunerado24, en donde se reconocen 
todas las obligaciones internacionales anteriormente mencionadas y la necesidad de la 
encuesta para el monitoreo de estas. Las encuestas del uso de tiempo son imprescindibles, ya 
que el Estado, como hemos visto, precisa de información para la elaboración de políticas 
públicas eficaces. 

2. La crisis de cuidados en tiempos de pandemia

Mientras que la mayoría de las actividades económicas y remuneradas se encuentran 
paralizadas debido al aislamiento social, preventivo y obligatorio, las tareas de cuidado no solo 
no se detienen, sino que su carga se hace aún más pesada. Esto se debe principalmente al 
cierre de las instituciones y colegios, que genera una mayor presencia de niñxs y adolescentes 
en los hogares, el mayor nivel de cuidado y atención a adultos mayores que se encuentran en 
riesgo por la situación sanitaria, sumado al refuerzo de las tareas de higiene y limpieza del 
hogar para hacer frente al virus.

Según el último informe de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe, de abril 
de 201925, la pandemia ha descorrido el velo de invisibilización de las tareas domésticas y de 
cuidado, pero lo ha hecho reforzando las desigualdades preexistentes. El informe hace hincapié 
en que las desigualdades de género son aún mayores en los hogares de menores ingresos, 
donde las demandas de cuidado son mayores debido a la mayor cantidad de personas 
dependientes de ese cuidado, recayendo todas las tareas en mujeres. Todo ello sumado a la 
exacerbación de otras desigualdades, como, por ejemplo, mantener el distanciamiento social 
en lugares donde el espacio es muy limitado o cumplir protocolos recomendados de higiene 
en hogares donde no hay acceso a servicios básicos fundamentales para realizarlos. A su vez, 
remarca la importancia de los cuidados de salud y cómo este escenario afecta principalmente 
a las mujeres. En primer lugar, para hacer frente a este escenario donde los sistemas de salud 
están colapsados, son los hogares -y por lo tanto las mujeres- las que absorben las tareas de 
los cuidados de salud de las personas enfermas y adultos mayores, lo que genera mayores 
presiones y menor disponibilidad de tiempo, si no se fomentan políticas de corresponsabilidad 
para hacer frente a estas. Las presiones en el sistema de salud recaen aún con mayor fuerza en 
las mujeres que trabajan en dicho sector, ya que se trata de una actividad completamente 
feminizada en toda la región, siendo el 72,8% de sus empleadas mujeres. Su situación es aún 
más delicada, ya que ellas siguen teniendo personas a las que cuidar, sumado al incremento 
de las jornadas laborales para hacer frente a la pandemia y el stress que toda la situación 
conlleva. Las trabajadoras domésticas remuneradas son otras de las grandes perjudicadas en 
el contexto actual, siendo otra actividad que se encuentra completamente feminizada en 

Argentina y en la región26. La particular vulnerabilidad es evidente si tenemos en cuenta que, al 
crecer la demanda de cuidados, también crece la demanda de su trabajo, dejándolas más 
expuestas al virus si trabajan al cuidado de personas infectadas. Por otro lado, en muchos 
casos se ven imposibilitadas de ir a sus trabajos debido a las medidas de distanciamiento 
social y restricciones sanitarias, lo cual implica incertidumbre acerca del pago de sus sueldos 
-especialmente aquellas que se encuentran en una situación de informalidad-, así como 
también acerca de la continuidad en sus puestos de trabajo. En muchos casos las trabajadoras 
son expuestas a trabajar aun sin recibir dinero a cambio, situación particularmente grave para 
las mujeres migrantes, que luego no tienen dinero para ayudar a sus familiares en sus países de 
origen. El informe finaliza marcando la importancia de la perspectiva de género en las políticas 
públicas para paliar la crisis y aliviar los impactos negativos en las mujeres, poniendo énfasis en 
evitar todo tipo de medidas que puedan incrementar las desigualdades de género o 
menoscabar su autonomía. En particular, remarca que la variable tiempo en las mujeres no 
tiene que ser objeto de ajuste para enfrentar la crisis. A su vez, llama a tener en cuenta la 
diversidad de mujeres y el impacto que genera la crisis en cada una de ellas. Las políticas y 
medidas deben tener en consideración las posibles consecuencias para mujeres migrantes, 
trabajadoras domésticas, empleadas sanitarias, cuidadoras, trabajadoras informales, así 
como también el trabajo de cuidado y doméstico realizado en el interior de los hogares. Para 
que todo ello sea posible, se necesita un cambio de paradigma que reconozca el cuidado 
como derecho universal, y que trae aparejadas especiales implicancias para las instituciones 
responsables de las políticas de cuidado, la definición del rol del Estado y la consolidación de 
una corresponsabilidad social. Para alcanzar este objetivo, se necesita tomar medidas 
abarcativas e integradas a favor de quienes requieren de dichos cuidados y quienes los 
proveen. Además, en la esfera doméstica, tiene que haber un cambio hacia una mayor 
corresponsabilidad entre hombres y mujeres. Esto requerirá de una formulación de políticas 
públicas culturales, de uso de tiempo y económicas, que acompañen y promuevan el cambio 
de actitud y redefinición de roles. 

Mediante la visibilización forzada de una situación naturalizada a lo largo de la historia es que 
es de carácter imperioso que se piensen políticas públicas de distribución social de las tareas 
de cuidado en nuestro país. Las políticas de cuidado deben formularse sobre la base del 
enfoque de derechos y de los principios de igualdad, universalidad y solidaridad, y requieren 
abordar cuestiones normativas, económicas y sociales vinculadas a la organización social del 
cuidado, considerando aspectos relacionados con los servicios de cuidado, el uso del tiempo y 
los recursos para cuidar, con especial atención a la perspectiva de género.

En ese sentido, la Dirección de Economía, Igualdad y Género del Ministerio de Economía 
presentó el informe “Políticas públicas y perspectiva de género. La desigualdad a través del 
Presupuesto”27, en donde se recorre la incidencia de las políticas en las brechas de género y sus 

especiales particularidades en la pandemia. En este, se resalta que los efectos negativos de la 
crisis sanitaria refuerzan desigualdades preexistentes y que, por lo tanto, las políticas públicas 
no pueden ser neutrales al género. El documento analiza las medidas tomadas hasta el 
momento que tienen efectos sustanciales sobre las brechas de género y, en lo que respecta al 
cuidado, reconoce el aumento y la sobrecarga de estos en contexto de pandemia, y la 
necesidad de pensar políticas públicas de reconocimiento y revalorización. A su vez, remarca 
que, si bien las medidas impulsadas no necesariamente son consideradas como “sensibles al 
género”, su diseño o estructura, en términos de quiénes son lxs beneficiarxs, tienen efectos 
sustanciales sobre las brechas entre hombres y mujeres, dado que gran parte de las medidas 
están orientadas a los deciles de menores ingresos, donde las mujeres son mayoría. Las 
medidas que analiza el documento son el Ingreso Familiar de Emergencia (IFE), bonos de 
jubilaciones mínimas, bonos para beneficiarios/as de Asignación Universal por Hijo (AUH) y 
Asignación Universal por Embarazo; tarjeta Alimentar y refuerzo, y condonación de deudas con 
la ANSeS para titulares de la AUH. A modo de ejemplo, las trabajadoras de casas particulares 
que realizan tareas domésticas, así como también las personas caracterizadas usualmente 
como inactivas entre 18 y 65 años, fueron incluidas como beneficiarias del IFE. A su vez, se 
reconoce que la mujer tendrá prioridad dentro del grupo familiar para el cobro del IFE, evitando 
de esta manera la percepción de este beneficio por quienes no están efectivamente a cargo 
de los hogares. 

En cuanto al Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad, si bien sus mayores esfuerzos 
estuvieron destinados a reforzar las acciones y dispositivos nacionales de atención a las 
personas en situaciones de violencia de género, debido al creciente y alarmante crecimiento 
de casos durante la cuarentena obligatoria, también se han realizado campañas de 
empoderamiento ciudadano, que pusieron énfasis en promover la corresponsabilidad y una 
distribución más justa de las tareas de cuidado28. En ese sentido, y en articulación con el 
Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, se promovió la resolución (MDS) 132/2020 que 
exceptúa la obligatoriedad del aislamiento social y el permiso para circular en los casos de 
asistencia a niñxs y adolescentes por parte de ambos progenitorxs o tutorxs. A su vez, se 
realizaron campañas de empoderamiento para trabajadoras de casas particulares para 
garantizar su derecho a las licencias establecidas por el Gobierno nacional.

A modo de cierre, si bien es importante contar con un marco jurídico que reconozca de 
manera amplia los derechos de las personas, los operadores del derecho bien sabemos que su 
reconocimiento no basta para efectivizarlos y generar los cambios estructurales necesarios 
que permitan cerrar las brechas de género. Las desigualdades estructurales requieren 
cambios y políticas estructurales y, para ello, tiene que existir un compromiso por parte de 
todos los órganos del Estado en reconocer, en primer lugar, dichas desigualdades, para luego 
poder traducirlas en políticas públicas, normas o jurisprudencia que las combatan. Los 

ejemplos mencionados parecerían indicar que hay un giro en ese sentido, aunque se 
reconozca que el desafío es muy grande. El derecho siempre ha sido un actor de poder de gran 
peso, desde el cual se pueden dar cambios socioculturales importantes, y es por eso que tiene 
que ser un ámbito de lucha feminista y no permanecer ajeno a los cambios que se demandan 
desde las calles. 

Proveer de conformidad.

¡Será justicia feminista! 

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

1 Abogada (Universidad Torcuato Di Tella). Actualmente reside en Alemania, donde continuará sus estudios en la Universidad Libre de 
Berlín.
2 Storni, Alfonsina, “La selección de judías”, La Nación, 2 de mayo de 1920.
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

1. A modo introductorio2

El debate acerca de la prostitución (su definición, contenido y alcance; la multiplicidad de 
posiciones dentro del feminismo en torno a su ejercicio y el grado de injerencia que debe tener 
el derecho -especialmente el penal- en los comportamientos ligados a tal actividad) es 
cuando menos complejo, oscilante y, en ocasiones, resbaladizo. 

El término “prostitución”, por lo general, presupone la participación de dos partes, una 
actividad y una contraprestación (predominantemente económica o “dineraria”). En este 
marco se introducen distintos formatos que hacen a la colosal industria del sexo: shows 
eróticos (strippers), pornografía, webcamers o cibersexo, líneas eróticas, sexo telefónico, 
acompañantes (scorts), actividad de alterne y prestación de servicios sexuales en sentido 
estricto, entre otros. Las prestadoras de estos servicios son en su gran mayoría mujeres, 
personas trans y travestis. La jurisprudencia federal mendocina esboza una definición del 
fenómeno, al que entiende como “... la entrega del propio cuerpo, en forma promiscua, habitual 
y por precio. Por lo tanto, podemos decir que esta se configura cuando una persona reclama o 
recibe dinero de distintas personas para mantener relaciones hetero-homosexuales en un 
espacio temporal determinado”3. Por su parte, la Asociación de Mujeres Meretrices de Argentina 
(AMMAR) la concibe como la “actividad voluntaria de personas mayores de 18 años que ofrecen 
o prestan servicios de índole sexual a cambio de una retribución económica”4. En definitiva, 
prostitución es intercambio de actividades de índole sexual por dinero. 

Tradicionalmente, se reconocen cuatro modelos legales en torno a la prostitución: 1. el 
prohibicionista, que reprime la explotación de la prostitución, su consumo y, en general, toda 
forma de ejercicio de la prostitución, puesto que la considera un delito y a las personas que se 

dedican a ella, delincuentes. Los consumidores de prostitución son “codelincuentes” porque se 
trata de un delito de acción bilateral cometido por la acción concurrente del cliente y de la 
persona en prostitución; 2. el abolicionista, que promulga la persecución y castigo del 
proxenetismo y de cualquier modalidad de explotación, pero sin criminalizar a la persona en 
situación de prostitución; 3. el reglamentarista o regulacionista, que demanda el 
reconocimiento de tal actividad como cualquier otro trabajo a través del establecimiento de 
controles sanitarios y registro de las trabajadoras del sexo, y, finalmente, 4. la legalización, que 
trasciende al reglamentarismo, en cuanto exige el reconocimiento de derechos laborales a las 
personas en situación de prostitución. Las nuevas corrientes se erigen sobre la base de estos 
modelos, aunque incorporando variables, como, por ejemplo, el neoabolicionismo, que en línea 
con la política adoptada por los países nórdicos defiende, asimismo, la sanción del 
prostituyente -mal llamado “cliente/consumidor”-, para desincentivar el “consumo” de 
prostitución. 

El encuadre normativo argentino de fondo no criminaliza “ejercer la prostitución”, aunque sí 
regentear, administrar y sostener casas de tolerancia o lugares donde se la ejerza; promover o 
facilitarla en otras personas, explotar económicamente el ejercicio de la prostitución ajena y 
ofrecer, captar, trasladar, recibir o acoger a personas con fines de explotación sexual, ligadas a 
la promoción, facilitación o comercialización de la prostitución ajena y de oferta de servicios 
sexuales ajenos (artículo 17, de la ley 12331 de profilaxis, y artículos 125 bis, 127 y 145 bis del Código 
Penal, respectivamente). Los objetivos perseguidos con la sanción de estas normas resultan de 
contenido diverso: mientras que la conocida ley de profilaxis antivenérea responde a razones 
de salud pública, los artículos 125 bis y 127 del Código Penal protegen la integridad sexual, y los 
bienes tutelados en la trata son la libertad de autodeterminación5 y la dignidad de las 
personas.

Como se advierte, la República Argentina es abolicionista en materia de prostitución. Sin 
embargo, los Códigos Contravencionales de algunos de los territorios del país contemplan 
condiciones en las que se habilita la concurrencia de las reglas de libre mercado, posibilitando 
la oferta y demanda de sexo en la vía pública. Para ejemplificar, el artículo 81 del Código 
Contravencional de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires6 castiga a “quien ofrece o demanda 
en forma ostensible servicios de carácter sexual en los espacios públicos no autorizados o 
fuera de las condiciones en que fuera autorizada la actividad”. Entiende Iglesias Skulj que esta 
norma viola los fines proclamados en los preámbulos de la Constitución Nacional y de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires respecto de la protección de minorías y sectores 
vulnerables, perpetuando prácticas extorsivas y corruptas de la policía y profundizando la 
criminalización de este colectivo, en especial de las trabajadoras sexuales trans. Recuerda que 
en varias provincias aún se exigen los exámenes médicos obligatorios a quienes se dedican al 
trabajo sexual, entendiendo que ello constituye una incuestionable vulneración a los derechos 

consagrados en la ley 23798, en relación con el anonimato y voluntariedad de quien realiza la 
prueba del sida7. No obstante, la jurisprudencia8 remarca el carácter de ostensibilidad y aclara 
que no existe contradicción con el artículo 19 de la Constitución Nacional, en tanto que la norma 
contravencional no establece la ilicitud de la actividad en sí misma, sino cuando lesiona el bien 
jurídico protegido del espacio público. Es decir, solo se restringe la oferta y demanda de 
servicios sexuales que se desarrollen de forma ostensible, esto es, claro, patente y obvio, en 
lugares públicos no autorizados. 

Sin lugar a dudas, la atención hoy pendula entre la abolición, por un lado, y la reglamentación 
y/o legalización, por el otro, pues, como se verá en lo sucesivo, ambas desde sus fuertes y 
sólidos postulados exponen sus premisas de forma lógica y razonada e invitan al debate sobre 
las posibles consecuencias que derivarían de una modificación sustancial del paradigma que 
hoy impera en nuestro país. Reconocemos que la tensión entre estos dos modelos se encona 
en algún punto; no obstante, se anticipa que reglamentaristas y abolicionistas convergen en 
asuntos trascendentales tales como que a la persona en situación de prostitución no se la 
debe criminalizar, mientras que la trata de personas, en cambio, debe perseguirse con toda la 
fuerza de la ley.

2. Reglamentación/legalización versus abolición/neoabolición 

a) La prostitución como trabajo. #TrabajoSexualEsTrabajo

Al adentrarnos en el estudio de los modelos sobre reglamentación y legalización se repara en 
la alusión de la prostitución como “trabajo” sexual; si bien puede parecer un asunto baladí, no lo 
es. Con los hashtags “trabajo sexual es trabajo” y “obrerxs del sexo” que se anuncian en redes 
sociales, este colectivo invita a reflexionar y promueve el debate a través del siguiente 
interrogante: ¿es más “digno” emplearse en tareas domésticas -u otras labores igualmente 
precarizadas y feminizadas- que en la prostitución? De este modo, busca elevar la actividad 
prostibularia a la categoría de trabajo digno y legítimo, porque por sobre todas las cosas forma 
parte de la realidad social. El objetivo de este modelo es controlarla y ordenarla de acuerdo a 
reglas emitidas por el Estado, como el pago de impuestos para tener derecho a la seguridad 
social, pensiones, controles médicos y administrativos, etc., a la vez que procura reducir el 
impacto negativo en la salud pública. Es que no debe olvidarse que el instrumento de trabajo 
de persona en prostitución es su sexualidad. 

En esta inteligencia, como la prostitución es un trabajo, entonces, goza de reconocimiento 
constitucional y su ejercicio debe ser regulado y protegido al igual que cualquier otra actividad, 
de conformidad con el artículo 14 bis de la Constitución Nacional. A la vez, esta perspectiva 
afirma que no puede privarse su práctica si no existe una norma que la prohíba expresamente 

(artículo 19 de la Constitución Nacional). De allí deriva que no puedan perseguirse conductas 
ligadas a la prostitución libremente ejercida por personas adultas, a excepción de aquellas que 
tengan entidad lesiva suficiente de los bienes jurídicos tutelados. Sostener lo contrario 
constituiría el rechazo de una actividad privada con base en razones estrictamente morales.

A principios del mes de junio pasado, el Ministerio de Desarrollo Social creó el Registro 
Nacional de Trabajadores de la Economía Popular9, en el que incorporó como categoría de 
trabajo al sexual. Pasadas algunas horas, el formulario fue dado de baja y habilitado poco 
después, aunque con una modificación sustancial: la opción del trabajo sexual ya no estaba 
disponible. Las razones de la eliminación de la categoría (en su mayor parte 
político-ideológicas) exceden del objeto de este artículo, aunque este episodio puntual permite 
dimensionar la falta de criterios uniformes en la adopción de políticas públicas respecto de la 
problemática y la constante pugna entre una y otra posición, en ocasiones demasiado 
radicalizadas, dificultándose aún más, si es posible, el debate de fondo. Conforme sostuvo 
Georgina Orellano10, en un lapso aproximado de cinco horas, ochocientas trabajadoras 
sexuales se habían registrado en la página web11. Aunque sorprendida, la secretaria general de 
la AMMAR resaltaba el valor inconmensurable que reconocía a esta medida, puesto que era la 
primera vez en la historia del país que trabajadoras sexuales podían registrarse como tales y se 
les permitía el acceso a derechos sociales básicos. Haber dado marcha atrás en la decisión 
importaba el regreso a la “clandestinidad” de la actividad, con todos los riesgos que de allí 
derivan.

La AMMAR es una referente nacional en la lucha por el reconocimiento del trabajo sexual, que 
sobre la base de este modelo reclama su descriminalización, la sanción de una ley que regule 
el trabajo sexual y proteja su ejercicio, el acceso a derechos sociales a través del pago de 
impuestos que permitan contar con beneficios sanitarios, obra social, derecho a una jubilación 
y, en general, derechos a los que puede acceder cualquier trabajador registrado, la eliminación 
de la violencia institucional, la estigmatización y discriminación que reciben a diario por las 
autoridades. Y conmina al Estado nacional a generar políticas públicas para aquellas personas 
que quieran otras opciones de trabajo distintas al sexual. También promueve la derogación de 
los artículos de los Códigos Contravencionales que penalicen el trabajo sexual en la vía pública 
y “puertas adentro”, y que se revise la ley 26364 de trata de personas, porque “equipara” la trata 
con el trabajo sexual, atentando contra su fuente de trabajo.

Aquí cabe hacer un paréntesis para formular algunas consideraciones respecto de la figura 
de la trata. En primer lugar, la trata de personas es un fenómeno que se asienta sobre la base 

de la cosificación del ser humano, a quien el tratante convierte en una mercancía 
intercambiable por dinero, generando para quien explota a otra persona sustanciosos 
beneficios económicos. Es, ni más ni menos, el comercio de seres humanos. Por primera vez 
definida por Naciones Unidas en el Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de 
Personas, Especialmente de Mujeres y Niños12, fue introducida como figura delictiva autónoma 
en nuestra legislación de fondo en el año 2008 mediante la ley 26364 (luego modificada en el 
año 2012 por la ley 26842). Como mencionábamos en párrafos anteriores, la trata como delito 
se configura con la realización de alguna de las conductas que tipifica la ley unida a una 
finalidad de explotación, esto significa que debe responder a dos interrogantes: ¿qué? (captar, 
por ejemplo) y ¿para qué? (explotar sexualmente). Ahora bien, una de las modificaciones que 
fue duramente criticada por los problemas interpretativos que suscita es la que introdujo el 
concepto de “explotación”, que se define a través de los distintos supuestos con que puede 
relacionarse esta finalidad13. Dicho de otro modo, si se efectúa alguna de las acciones que 
prescribe la norma, teniendo por finalidad “promocionar, facilitar o comercializar la prostitución 
ajena o cualquier otra forma de oferta de servicios sexuales ajenos”, estaría configurado el tipo 
penal de la trata. Además, el artículo 2, in fine, de la ley torna irrelevante el consentimiento dado 
por la víctima de forma que, aunque ella misma confirme haberlo otorgado para ser explotada, 
tal circunstancia no exime de responsabilidad penal, civil o administrativa al tratante. Con este 
panorama, quienes defienden el modelo reglamentarista se preguntan si esta norma no es de 
corte prohibicionista, puesto que, a simple vista, pareciera que lo que se prohíbe es el ejercicio 
de la prostitución de manera voluntaria o consentida. Entendemos que no. Y aunque sería 
propicio efectuar en un análisis pormenorizado el valor que se le atribuye al consentimiento en 
las víctimas de trata, ello excedería el objeto de esta publicación, por lo que nos limitamos a 
consignar que el foco no está puesto en aquellas personas que “ejercen la prostitución”, sino en 
los empresarios que en realidad son proxenetas y explotadores de seres humanos, que se 
benefician a costa de terceras personas -cuya herramienta de trabajo es algo tan íntimo 
como su sexualidad-, lo cual bajo ningún punto de vista puede ser tolerado por un Estado 
fuertemente comprometido con la defensa de los derechos humanos, como es el argentino. 

El reglamentarismo subraya que la preocupación por acabar con la trata ha llevado a una 
industria “del rescate”, vulnerando el derecho de las personas que participan voluntariamente 
en el mercado del sexo14. Al respecto, la Corte Suprema de Justicia de la Nación, al tiempo de 
resolver la cuestión de competencia del delito de trata, destacó la importancia de “mantener y 
promover la competencia del fuero federal para investigar la posible comisión del delito de 

trata de personas, para asegurar la eficacia de la norma que lo reprime, y que eso determina 
que, ante la existencia de alguno de los extremos inherentes al delito de trata, la justicia federal 
no puede declinar su competencia ni rechazar la que se le pretenda atribuir, sin antes realizar 
las medidas necesarias para establecer si se halla configurado o no dicho ilícito”15. Lo propio 
hizo la Procuración General de la Nación16, que instruyó a los fiscales del país que desarrollen 
todas las medidas de investigación tendientes a comprobar o -descartar- la configuración de 
la trata. En otras palabras, la justicia federal no podría declararse incompetente alegando que 
el caso en cuestión encuadra en una figura penal distinta cuya intervención le corresponde al 
fuero ordinario (la trata es delito federal, mientras que los delitos conexos o vinculados son 
investigados por los fueros locales). Por el contrario, refuerza la jurisdicción federal y demanda 
la realización de diligencias necesarias para determinar si se está en presencia de trata. He ahí 
la razón por la cual se investigan todas las denuncias que se reciben por trata y se adoptan 
medidas de asistencia a las presuntas víctimas. Porque, reiteramos, el Estado nacional está 
fuertemente comprometido en la lucha contra esta problemática y, hasta tanto no descarte 
que la persona en situación de prostitución no es victimizada de ninguna forma por terceras 
personas, prosigue con la investigación.

Por lo tanto, para llegar a determinar si estamos frente a un caso de “ejercicio de prostitución” 
cabe realizar un largo camino. Primero, debe pasar por el tamiz de la trata, luego, y en caso de 
no haberse incorporado elementos suficientes o descartándose los requerimientos típicos de 
ese delito, cabe analizar si corresponde encuadrar el hecho en algún ilícito conexo (por 
ejemplo, explotación económica de la prostitución ajena, facilitación/promoción de la 
prostitución de terceras personas o infracción a la ley 12331 de profilaxis). Excluidos estos delitos, 
recién allí podemos empezar a evaluar si el hecho puede configurar una contravención y, en 
todo caso, si resulta un supuesto de prostitución voluntaria. 

Con esto reconocemos la complejidad del asunto y también que muchas trabajadoras 
sexuales comparten espacios de comercio sexual con otras personas que pueden estar siendo 
explotadas sexualmente. La Organización Internacional para las Migraciones informa que los 
lugares destinados a la compra y venta de sexo representan el destino por excelencia de las 
víctimas que son captadas con el propósito de someterlas a explotación sexual17. En España, 

por ejemplo, país de cultura abolicionista, el 44% de los españoles consumidores de sexo 
manifiesta que no informarían a la policía si sospecharan o constataran una situación de 
trata18, este hecho no hace más que reafirmarnos en la idea del fuerte compromiso y 
responsabilidad que nos interpela a quienes trabajamos con ellas desde los diferentes 
ámbitos, a fin de no criminalizar a los actores equivocados.

La situación alemana es paradigmática y, por lo tanto, digna de destacar. El Estado alemán 
regula la prostitución desde principios del siglo XXI y se consolida junto con Holanda como las 
mecas del turismo sexual. La actividad se reglamenta desde octubre de 2001 y las estadísticas 
son por demás ilustrativas: en más de diez años y de un total de 400.000 personas en ejercicio 
de la prostitución, solo 44 se registraron en organismos estatales, esto es, un 0,011%. Las razones 
son variadas, pero el grueso argumental radica en que las prostitutas no desean ser 
reconocidas oficialmente como trabajadoras sexuales además de rechazar el pago de 
impuestos para acceder a derechos sociales básicos19. En el caso de las migrantes 
indocumentadas, por su status migratorio, esta opción directamente no está disponible20.

La migración constituye un factor propio del mercado prostitucional globalizado, que 
necesita, por sus particulares características, garantizar el suministro para una demanda 
incrementada que exige variedad étnico-racial y juventud. En efecto, en Italia, España, Austria y 
Luxemburgo las migrantes constituyen entre el 80% y 90% de la población de mujeres en 
personas de prostitución, y en Alemania, Holanda, Bélgica, Francia, Grecia, Dinamarca y 
Noruega, entre el 60 y 75%21. Un estudio realizado en Centroamérica da cuenta de que en la 
frontera entre México y Guatemala, del lado mexicano, el 76% de las mujeres en situación de 
prostitución son migrantes temporales, de las cuales el 93% se encuentra indocumentada22.

Esto también influye en la necesidad de movimiento de los clientes, que se trasladan de una 
región a otra en busca de nuevos horizontes en el paraíso del sexo pago. Se estima que el 10% 
del turismo global lo conforma el turismo sexual23. En Tailandia, Camboya y Japón alrededor del 
70% de hombres paga por sexo. En Tailandia el número de visitantes extranjeros para el turismo 
sexual asciende a cerca de 5.1 millones de turistas al año24. Naturalmente, esta realidad 
repercute en la economía interna de cada país: la prostitución representa el 14% del Producto 
Bruto Interno (PBI) en Tailandia, el 5% en Holanda25, mientras que en Reino Unido la prostitución y 

el tráfico de drogas impulsa su PBI en 12.300 millones de euros26.

Como última reflexión, las voces que defienden estos modelos de regulación aclaran que en 
este combate contra la trata se privilegia el sistema penal como herramienta de intervención, 
descartando otro tipo de intervenciones más adecuadas, cuando el derecho penal debería 
funcionar como “contenedor y reductor”27 del poder punitivo. Consecuentemente, sostienen, 
este exceso de poder punitivo en la persecución de la lucha contra la trata solo profundiza aún 
más el problema al que se enfrentan quienes ejercen la prostitución voluntariamente, sin 
intermediarios ni terceros explotadores. 

b) La prostitución como manifestación de la violencia. 
#ProstituciónNoEsTrabajoEsViolencia

En líneas generales, el abolicionismo demanda a los Estados la derogación de las normas 
que persiguen a las mujeres y demás personas prostituidas, a la vez que exige la ejecución de 
políticas de restitución de derechos a fin de posibilitar la salida de la prostitución para aquellas 
que así lo requieran; solicita que se garanticen cupos laborales y de vivienda, acceso a la 
educación y a la salud, ayudas económicas, capacitación laboral y el conjunto de los derechos 
económicos, sociales y culturales28.

El modelo abolicionista de la prostitución observa con preocupación el avance de las 
posiciones regulacionistas que pasan por alto que se trata de una institución patriarcal que 
viola sistemáticamente los derechos humanos, la dignidad, que coloca a las mujeres al servicio 
sexual de los varones y mercantiliza su sexualidad, contribuyendo a perpetuar un determinado 
orden de género: por un lado, los hombres como dueños y señores que satisfacen sus deseos; 
y, por el otro, las mujeres, reducidas a la categoría de cosa como esclavas, que han de 
procurarles placer. Todo ello en el contexto de una relación basada en la degradación y 
humillación al ser consideradas como objetos instrumentales y no sujetos equivalentes29.

En esta línea se enrola el Juzgado de Río Segundo de Córdoba, que considera la prostitución 
como “una forma de violencia contra las mujeres, de violación de los derechos de las personas 
humanas, de la explotación sexual, institución fundamental en la construcción de una 
sexualidad basada en el dominio masculino y la sumisión femenina. No es por tanto una 
expresión de la libertad sexual de las mujeres”30. Si bien es cierto que ninguna forma de trabajo 
puede separarse del todo del cuerpo, en la prostitución el agente prostituidor obtiene el 
derecho unilateral al uso sexual del cuerpo de una mujer, imponiéndole el suyo y su sexualidad. 

Considerar que ello puede ser un trabajo como cualquier otro, bajo la falsa premisa de la libre 
elección, ignora los condicionamientos sociales e individuales y el complejo proceso que lleva 
a una persona a ejercer la prostitución, así como las diversas formas de coerción que la 
determinan -muchas veces sutiles y, por ende, no siempre demostrables-31. 

¿Puede un ser humano consentir su propia explotación, renunciando a los derechos 
humanos que le son inherentes como persona? “El consentimiento se ha convertido en 
representación aceptable y fundamento legítimo de las relaciones de poder”32. Sobre esta 
base, referirnos a la “servidumbre voluntaria” constituye un verdadero oxímoron, donde dos 
términos con sentidos opuestos representan una contradicción en sí misma; ¿cómo se puede 
querer un estado notoriamente indeseable?33 ¿Debe reputarse válido ese contrato? Más aún 
cuando, según un informe del Parlamento Europeo, el camino que conduce a la prostitución y a 
ese estilo de vida, de un 80% a un 95%, deviene de alguna forma de violencia sufrida con 
anterioridad al ingreso al circuito prostibulario (violación, incesto, pedofilia)34. A la par, una vez 
que se ha caído en ella, se profundizan las desigualdades, de manera que, aunque a muchas 
de las personas en prostitución les gustaría abandonarla, se sienten incapaces de hacerlo por 
falta de oportunidades. 

Entonces, ¿cuáles son las auténticas razones que se esconden detrás de los argumentos de 
validación de esta “relación contractual” entre prostituta y cliente? España nos brinda algunas 
pistas. A finales de 2018, la Audiencia Nacional nulificó los estatutos de un sindicato que 
proponía organizarse con base en el reconocimiento de las actividades relacionadas con el 
trabajo sexual en todas sus vertientes. El tribunal calificó de “ilegalidad manifiesta” la 
celebración de un contrato de trabajo cuyo objeto sea la prostitución porque resultaba 
“totalmente contrario” al ordenamiento jurídico, en tanto que supondría: a) dar carácter laboral 
a una relación contractual con objeto ilícito; b) admitir el proxenetismo; c) admitir el derecho de 
los proxenetas a crear asociaciones patronales con las que negociar condiciones de trabajo; 
d) asumir que proxenetas y sus asociaciones puedan negociar las condiciones en las que debe 
ser desarrollada la actividad de las personas en prostitución, disponiendo de un derecho de 
naturaleza personalísimo como es la libertad sexual, entendiendo por tal “el derecho de toda 
persona de decidir con qué persona determinada se quiere mantener una relación sexual, en 
qué momento y el tipo de práctica o prácticas que dicha relación debe consistir”35. Como 
veremos a continuación, prostitución, proxenetismo y trata, si bien son fenómenos diferentes y 
con distinto alcance y grado de vulneración de derechos (los últimos), sí guardan 
vinculaciones. De manera que no puede reconocerse la prostitución como un bien social ni 
como actividad creativa enmarcada en una relación contractual válida.

El Parlamento Europeo36  es consciente de los problemas que alcanzan a la prostitución: es un 
fenómeno que transita en la clandestinidad, lo que dificulta su detección y la obtención de 
datos oficiales. Según un informe realizado por la Fondation Scelles37, la actividad sexual 
involucra alrededor de 40 a 42 millones de personas, de las cuales el 90% depende de un 
proxeneta. Esto implica que el más beneficiado con la legalización no es la prostituta, es el 
proxeneta, que se convierte en “hombre de negocios”. Además, la prostitución es un eslabón 
importante en el crimen organizado, calculando que genera unos 186.000 millones de dólares 
anuales en todo el mundo38 estrechando sus vínculos con la trata de seres humanos, el 
narcotráfico, los crímenes violentos y la corrupción.

La prostitución, según este informe39, constituye una “forma de esclavitud incompatible con la 
dignidad de la persona y con sus derechos fundamentales”, en la cual los actos íntimos se 
rebajan a un valor mercantil y el ser humano queda reducido a mercancía o instrumento a 
disposición del cliente. Asimismo, está intrínsecamente ligada a la desigualdad de género y se 
nutre de personas provenientes de grupos vulnerables. Por último, posee un alto impacto en la 
violencia contra las mujeres, ya que los estudios40  demuestran que los hombres que pagan por 
sexo tienen una imagen degradante de la mujer. 

Las estadísticas tampoco abonan las supuestas bondades que propugnan los modelos de 
legalización y reglamentación. En los países en los que se ha legalizado la prostitución se 
incrementaron los casos de trata de personas41, puesto que prostitución y trata se encuentran 
íntimamente relacionadas, “debido a que la demanda de prostitutas, sean víctimas de trata o 
no, es la misma”. Es decir, se recurre a la trata para abastecer los mercados de prostitución42. En 
efecto, Holanda, país que legalizó la prostitución a principios de siglo con la expectativa de que 
de ese modo “convertiría a la prostitución en ‘saludable, segura y transparente’, al margen de 
toda sombra de criminalidad”43, resulta ser uno de los ejemplos que trae Naciones Unidas como 
destino primordial de víctimas de trata. En consecuencia, los supuestos beneficios de la 
legalización no son más más que una mera ficción: ni las personas en prostitución se registran 

(caso alemán), ni tampoco sirve para contener o controlar la trata y explotación (caso 
holandés). 

También se han reputado estas consecuencias negativas en las investigaciones judiciales, 
en tanto que la tercera parte de los fiscales alemanes reconoce que “la legalización de la 
prostitución ha dificultado la persecución de la trata y del proxenetismo”44. 

Otros efectos colaterales indeseados están ligados a cuestiones de salud, pues el 68% de las 
mujeres prostituidas sufre trastornos de estrés postraumático, en porcentaje similar al de las 
víctimas de tortura45, junto con un alto porcentaje de probabilidades de sufrir traumas sexuales, 
físicos y psíquicos, cuyas consecuencias suelen ser devastadoras y perdurar incluso hasta 
después de cesada la prostitución. También se reportan problemas de adicción a las drogas y 
al alcohol y presentan un mayor índice de mortalidad que la población media46, a causa de las 
enfermedades de transmisión sexual, el elevado número de tasa de suicidios y las agresiones 
contra su integridad física. La tasa de mortalidad de las mujeres y niñas prostituidas es 40 
veces superior a la media y el 71% ha sido objeto de agresión física mientras se encontraba en 
prostitución47, como es el caso de Canadá, donde 170 personas en prostitución han sido 
asesinadas y 260 desaparecidas, todo ello entre los años 1992 y 200448.

Por otra parte, el efecto que tiene la actividad prostibularia en niños, niñas y, en general, en las 
personas más jóvenes, al normalizar la prostitución, impacta en la percepción sobre la 
sexualidad y la vinculación entre hombres y mujeres. La relación prostituta-cliente no es solo 
una relación individual, es una relación social entre el género masculino y el género femenino, 
en la que la prostitución está atada a las nociones sociales de masculinidad y feminidad. En el 
mercado del sexo no se vende en exclusiva sexo, sino la posibilidad de poseer el cuerpo de una 
persona, extraer plusvalía del género, autoestima, sentido de masculinidad y del propio poder 
que no podría obtenerse de otra manera si no fuese a través de una transacción económica, 
es decir, en la industria sexual se obtienen “ganancias simbólicas”49 necesarias para la 
perpetuación de un determinado orden de género.

En esta dialéctica, y teniendo presente el caso alemán, donde, como se dijo, solo 44 
prostitutas registraron su actividad, pierde fuerza el argumento de las posturas 
reglamentaristas que promueven el reconocimiento de la prostitución como trabajo sexual 
legítimo a los fines de posibilitar el acceso a derechos sociales. “En un mundo en que las 
reformas laborales arrollan los derechos sociales y económicos del colectivo trabajador, 

pretender que la conceptualización del trabajo sexual vaya a proteger a las mujeres en 
situación de prostitución es una quimera”50.

Resta mencionar que, a pesar de que algunas posturas dentro del reglamentarismo aludan 
al abolicionismo como un prohibicionismo encubierto, lo cierto es que, en línea con lo expuesto 
en los primeros párrafos, el prohibicionismo reprime y criminaliza a las personas prostituidas -a 
la par que lo hace con proxenetas y clientes- y no promueve ningún cambio social ni se 
preocupa por proteger a la prostituta. En cambio, el abolicionismo promueve el castigo a 
proxenetas y tratantes, pero no a la persona en situación de prostitución. No porque la olvide o 
no sea una prioridad, sino porque su eje se centra en promover cambios sociales y demandar 
políticas públicas destinadas a brindarles opciones, alternativas a la prostitución. No manda a 
la prostituta a abandonar la actividad, demanda la existencia de posibilidades de trabajo 
reales que permitan su subsistencia.

El modelo abolicionista, para algunas voces, se ve perfeccionado con el conocido modelo 
nórdico o neoabolicionista que fue instaurado con la regulación sueca del año 1999 y que, 
producto de sus buenos resultados, fue adoptado más tarde por Noruega (2008), Islandia 
(2009) y Francia (2016). Bajo la aclamada afirmación de la antropóloga francesa Françoise 
Héritier, “Decir que las mujeres tienen derecho a venderse es ocultar que los hombres tienen 
derecho a comprarlas”51, al modelo abolicionista tradicional se adiciona, desde finales del siglo 
pasado, la penalización al “cliente/consumidor/comprador” de prostitución a través de la 
prohibición de la compra de cualquier acto de contenido sexual. El éxito de este nuevo y 
reformado programa parece ser rotundo. El embajador sueco Per-Anders Sunesson, en 
asuntos relativos a la trata de personas y prostitución, destaca que la aplicación de esta 
legislación “no ha tenido ni una sola consecuencia negativa, únicamente ha tenido efectos 
positivos”, resaltando que la demanda de sexo ha disminuido fuertemente en Suecia, donde se 
evidencia un cambio de mentalidad en la población que ya no concibe como aceptable 
comprar sexo. Añadido a este profundo cambio social, destaca que desde que la ley entró en 
vigor no se han reportado casos de homicidios ni crímenes violentos a personas en 
prostitución52 . Este modelo no olvida las bases sentadas por el abolicionismo tradicional: 
descriminalizar a las personas prostituidas, brindarles posibilidades a través de políticas 
públicas que permitan su salida de la prostitución (si así lo desearen), arbitrar los medios para 
protegerlas y perseguir duramente a proxenetas, explotadores y tratantes de seres humanos. 

3. A modo de conclusión: acercando posiciones

En este recorrido he intentado esbozar las bases de los distintos modelos existentes en 
materia de prostitución. Sinteticé los posicionamientos de abolicionistas y reglamentaristas o 
defensoras de la legalización de la prostitución. Y si bien en una primera impresión parece que 

es imposible encontrar puntos en común, por fortuna, existen.

En primer lugar, tal como sostiene Diana Maffía, se definan como se definan las personas en 
un sistema prostituyente, como trabajadoras sexuales, como esclavas, como sobrevivientes, es 
una definición que hay que escuchar con respeto porque pertenece a sus experiencias y sus 
alianzas, lo que las fortalece como colectivo. Hay que reconocer que existen personas en 
prostitución que se identifican con el abolicionismo, y no por ello debe negárseles su identidad 
ni expulsarlas en esta construcción colectiva de derechos53. Tal es el caso de la Asociación de 
Mujeres Argentinas por los Derechos Humanos, un desprendimiento de AMMAR, compuesto por 
mujeres que ejercen la prostitución, pero que no desean la registración ni ser reconocidas 
como trabajadoras sexuales y temen que la reglamentación de la prostitución como trabajo 
elimine las políticas de restitución de derechos, porque, con toda lógica, se preguntan: ¿por qué 
el Estado destinaría recursos para la inclusión laboral por una actividad que se considera 
“trabajo”54?

En segunda instancia, estos movimientos, aun con sus diferencias, comulgan en una política 
persecutoria contra la trata de personas a la vez que imploran que se detenga la incesante 
persecución (muchas veces traducida en violencia institucional) y el castigo a las personas en 
situación de prostitución. Creemos que la solución no está en la sanción de las personas 
prostituidas, supuesto que las colocaría en una situación de mayor vulnerabilidad, a la vez de 
estigmatizarlas, ocultarlas y dificultar la posibilidad de brindarles espacios de apoyo y 
contención. Por eso, impulsamos que a partir de estos puntos de convergencia tenga lugar el 
encuentro de las distintas voces para el debate en pos de una construcción de una sociedad 
más equitativa y justa, donde se contemplen todas las realidades, siempre desde una 
perspectiva de derechos humanos. 

Dicho esto, no podemos desconocer el volumen de personas y dinero que mueve la 
prostitución y los nexos con el crimen organizado y la trata, porque son patentes. Esto evidencia 
los vínculos violentos en la famosa dupla prostituta-cliente que en el 90% de los casos esconde 
una verdadera tríada (prostituta-cliente-proxeneta). Es que la prostitución, por su propia 
naturaleza, se compone de acciones que violentan al sujeto que las recibe, pues, en la práctica, 
la prostituta queda a merced de un tercero que no conoce, a quien no desea, y el cual le exige 
brindarle placer. 

Por eso, sea cual sea la posición en la que en definitiva una se enrole, lo que parece 
imprescindible es continuar exigiendo al Estado políticas públicas que brinden oportunidades 
de trabajos que dignifiquen a la persona, para aquellas que desean abandonar la industria del 
sexo a través de opciones reales que permitan su subsistencia. 

Si bien la conquista de derechos civiles, políticos, sociales y culturales de las mujeres e 
identidades sexuales disidentes ha avanzado enormemente hasta el día de hoy, la lúcida 
reflexión sobre la sociedad moderna argentina en la que Alfonsina se encontraba inmersa 
sigue aún reflejando la realidad de muchas mujeres cuyas labores domésticas se encuentran 
desvalorizados social y económicamente.

Los textos de la época se caracterizaban por su discurso androcéntrico, en donde las 
columnas femeninas se centraban en difundir consejos para desempeñar tareas del hogar o 
la correcta forma de realizar las tareas de cuidado y autocuidado, siempre con la finalidad de 
ser una buena esposa ama de casa -aunque sea en potencia- para los hombres. Por el 
contrario, las columnas de Storni se encargaban de hacer reflexionar a las mujeres de la época 
acerca de sus derechos, invitándolas a pensarse por fuera de su rol socialmente asignado 
dentro de los hogares. Para la construcción de dicho orden sociocultural, predominaron los 
discursos de tinte biologicistas, en los que se hacía hincapié en las diferencias sexuales entre 
mujeres y varones, utilizadas como fundamento para asignarles un rol dado por naturaleza, 
que automáticamente se veía traducido en una diferencia jerárquica y desigual 
completamente subordinada frente a la figura del hombre. La identidad femenina fue 
construida entonces en torno a la maternidad y todo lo relativo a la familia y el hogar, 
haciéndolo un atributo obligatorio, característico, y algo a lo que todas las mujeres por el hecho 
de serlo debían aspirar. Los discursos legales no fueron ajenos a la construcción de dichos 
estereotipos, dado que en todas las épocas el derecho ha respondido a la moral y ética 
imperante aportándole contenido social, político y cultural a la sociedad. Dichos discursos que 
luego se traducen en normas fueron históricamente moldeados por los sectores dominantes 
-compuestos por hombres-, cuyos pensamientos y decisiones se encontraban íntimamente 
atravesados por sus creencias, costumbres, así como también por las presiones políticas de la 
época. Es así que la sociedad, las familias y, por lo tanto, el derecho fueron atravesados por la 
estructura patriarcal, legitimando ciertas estructuras y comportamientos y silenciando otros, 
como la división sexual del trabajo, que bien tempranamente Alfonsina Storni denunció a 
través de textos como el citado anteriormente. 

El sistema económico moderno se ha sostenido a lo largo de los años gracias a la imposición 
de un modelo de organización de lo que respecta la vida laboral y la familiar. Este sistema de 
corte patriarcal, al que se lo conoce como división sexual del trabajo, precisa para su 
funcionamiento una profunda división de responsabilidades y tareas de acuerdo a los roles de 
género. Es así que el trabajo productivo -realizado en el mercado y, por lo tanto, con valor 
monetario- ha sido asignado a los hombres, mientras que todo el trabajo reproductivo -aquel 
realizado en el ámbito privado del hogar, principalmente la atención de las necesidades, el 
cuidado de los miembros de la familia y tareas domésticas- ha sido asignado históricamente 
a las mujeres sin ningún tipo de reconocimiento o valor económico. En tal sentido, la noción de 
trabajo estuvo generalmente vinculada exclusivamente a las actividades productivas 
remuneradas, dejando esta definición de lado al trabajo doméstico y de cuidado. Dichas 
tareas, tal como denunciaron desde las corrientes de economía feminista3, contribuyen 
enormemente a la satisfacción de la reproducción social y, por lo tanto, son el pilar 
fundamental para el funcionamiento del circuito productivo de nuestro sistema capitalista. 

Si bien las mujeres en Latinoamérica se han incorporado masivamente al mercado de 
trabajo remunerado desde los años ochenta, el impacto en las dinámicas distributivas de las 

tareas de cuidado ha sido escaso, ya que siguen siendo las mujeres las responsables de 
realizarlo, generándose una sobrecarga, que implica cargarse con una doble jornada laboral, 
que las deja en desventaja frente a sus pares hombres. La situación se agrava particularmente 
en mujeres de menos recursos. Según el último informe publicado por la reciente creada 
Dirección Nacional de Economía, Igualdad y Género, del Ministerio de Economía4, son las 
mujeres quienes enfrentan los mayores niveles de desempleo y precarización laboral. La 
brecha salarial entre mujeres y hombres es de 27,7%, llegando al 36,8% si se trata de trabajos 
informales. Las desigualdades se incrementan si se tiene en cuenta la injusta división sexual del 
trabajo, que es donde las mujeres concretamente sufren la sobrecarga de tareas del hogar, 
siendo por lo tanto el principal reproductor de desigualdad. El tiempo que las mujeres invierten 
en tareas de cuidado tiene un costo desde el punto de vista de tiempo y energía, como ya 
hemos visto, pero parecerían quedar fuera del análisis económico, ya que solo las contabiliza 
cuando dichas actividades son tercerizadas. Es por ello que no solo es importante reconocer 
los trabajos de cuidado como trabajo y evidenciar las consecuencias de la división sexual del 
trabajo, sino que hay que poner énfasis en cuantificar el trabajo no remunerado realizado 
dentro de los hogares, con la finalidad de exponer desigualdades, crear políticas públicas 
precisas acordes a las necesidades y sobre todo generar consciencia en la población acerca 
de las desigualdades naturalizadas social y culturalmente. A través de las denominadas 
encuestas del uso de tiempo, es posible proporcionar información acerca de la forma en que 
las personas utilizan su tiempo realizando diferentes tareas (tareas de cuidado y tareas del 
hogar), que permiten brindar información acerca de cómo se reparten estos trabajos dentro 
del hogar y estimar el aporte que dichas tareas significan para la economía. En Argentina, la 
última Encuesta sobre Trabajo No Remunerado y Uso del Tiempo (EAHU - INDEC, 2013)5 ha puesto 
en evidencia que las mujeres son las que realizan el 76% de las tareas domésticas no 
remuneradas. A su vez, el 88,9% de las mujeres que las realizan dedica 6,4 horas semanales en 
promedio. En cuanto a los hombres, solo el 57,9% de ellos participa de las tareas de cuidado, 
dedicándole un promedio de 3,4 horas semanales. Si se comparan las horas dedicadas al 
trabajo doméstico que le dedica una mujer que, a su vez, trabaja de manera remunerada fuera 
del hogar a tiempo completo y las que le dedica un hombre desempleado se puede observar 
que, aun así, son las mujeres las que ocupan más tiempo realizándolo (5,9 horas y 3,2 horas, 
respectivamente). Es por eso que se considera que en estos casos las mujeres se encontrarían 
realizando una segunda jornada laboral, ya que se ven obligadas a conciliar entre el trabajo 
remunerado que realizan fuera de sus hogares y el de cuidado dentro de sus hogares, ya sea 
cuidar niñxs, ancianxs y/o personas con discapacidades o realizar las tareas del hogar. La 
sobrecarga de tareas de cuidado genera una desventaja concreta para las mujeres que ven 
reducida la posibilidad de disponer de su tiempo para dedicarle a su desarrollo personal, 
profesional y económico. Esta desigualdad de tiempo genera que las mujeres en muchos 
casos no tengan posibilidad de estudiar, trabajar a cambio de un salario, desarrollarse en sus 

carreras profesionales u obtener puestos jerárquicos en estos, lo que, a su vez, implica que 
tengan más probabilidades de ser pobres o quedar entrampadas en situaciones de violencia 
por falta de acceso a ingresos económicos propios. Quienes se encuentran en una mejor 
posición económica cuentan con la posibilidad de adquirir los servicios de cuidado en el 
mercado, delegando así dichas tareas en otra persona, que generalmente también es mujer y 
que se encuentra, en la gran mayoría de los casos, contratada de manera precarizada y sin 
derechos laborales básicos6. En nuestro país, el trabajo doméstico remunerado es una 
actividad altamente feminizada7, de las 877.583 personas que se dedican a aquel, el 96,5% son 
mujeres, representando, a su vez, el 16,5% del empleo total de mujeres ocupadas y el 21,5% de las 
asalariadas. Las mujeres que se dedican al servicio doméstico remunerado son a su vez las 
trabajadoras más pobres de toda la economía, ya que, tomando como parámetro el salario 
promedio de un varón, ganan 26 pesos por cada 100 que ganan ellos.

En síntesis, las desigualdades de oportunidades reales de trabajo, las brechas salariales y la 
inequitativa distribución de las tareas dentro del hogar traen como resultado que las mujeres 
no dispongan de tiempo y posibilidades para incorporarse al mercado laboral, y si lo hacen es 
en peores condiciones, con salarios más bajos y alto índice de informalidad y precarización. La 
consecuencia de todas estas desigualdades es lo que se conoce como feminización de la 
pobreza8. Los indicadores demuestran que las mujeres se encuentran sobrerrepresentadas en 
los trabajos de menores salarios y mayor precarización (69%) y subrepresentadas en los 
puestos de salarios más altos y puestos jerárquicos (37%)9, fenómenos que la literatura 
feminista denomina piso pegajoso (concentración de mujeres en puestos de trabajo de poca 
calificación y bajas remuneraciones) y techo de cristal (barreras que enfrentan las mujeres a la 
hora de ir escalando en sus profesiones o acceder a puestos jerárquicos dentro de sus 
trabajos), respectivamente10. 

La ausencia de una respuesta estatal y, por lo tanto, de una regulación a gran escala genera 
que la organización social de cuidado dependa principalmente del trabajo no remunerado que 
realizan las mujeres dentro de los hogares. El hecho de que gran parte del trabajo de cuidado 
tenga lugar fuera de la esfera mercantil lo ha tornado invisible para las mediciones 
económicas, y, por ende, se refuerza desde el aparato estatal su escasa valoración social, lo 
que genera que las desigualdades se reproduzcan y amplifiquen, con efectos particularmente 
negativos en contextos de crisis como el actual de pandemia. 

Es de carácter imperioso correr el eje de la distribución de los cuidados centrado en el ámbito 
privado del hogar y empezar a pensarlo como una responsabilidad de la sociedad en su 

conjunto, desentrañando así procesos sociales naturalizados e invisibilizados a lo largo de los 
años, poniendo en evidencia el valor que tienen dichas tareas para toda la sociedad en su 
conjunto. De allí surge la necesidad de cuantificar el trabajo doméstico no remunerado para 
pensar políticas públicas eficaces de redistribución equitativas. Parecería obvio que el Estado 
es el actor social capaz de regular y hacer frente a todas estas cuestiones, pero ¿de dónde 
surgen las obligaciones estatales de hacer frente a la crisis de los cuidados?

1. El reconocimiento del cuidado como derecho 

En el año 1994 se produce un cambio en el orden jurídico argentino a partir de la reforma 
constitucional que otorga jerarquía constitucional a los pactos internacionales de derechos 
humanos, lo cual implica no solo que todos los órganos del Estado garanticen el pleno 
cumplimiento de estos derechos, sino que también se compromete a garantizar las 
condiciones para su pleno ejercicio. Desde entonces, la igualdad entre hombres y mujeres11 y el 
derecho a la no discriminación12 son reconocidos como obligaciones estatales, pero hasta el 
día de hoy no hemos alcanzado la igualdad en términos sustanciales, aunque muchos 
instrumentos hablen explícitamente de tomar medidas de acción positivas para hacerlo13. 
Como bien sabemos, en los hechos se generan diferentes situaciones discriminatorias hacia 
las mujeres que impiden el pleno ejercicio de sus derechos. Las brechas salariales o las 
imposibilidades para acceder a un trabajo, como las que hemos estado analizando, son 
algunos de los ejemplos que muestran las claras condiciones desfavorables, contrarias a los 
principios de igualdad y no discriminación. Es entonces que cabe preguntarse: ¿cómo es 
posible garantizar la igualdad sustancial entre hombres y mujeres si históricamente no se ha 
considerado el ámbito privado de los hogares, que es el principal foco de desigualdades? 

La división sexual del trabajo y la inequitativa distribución de las tareas de cuidado y trabajo 
doméstico no han sido temas centrales para el mundo del derecho. Siendo el cuidado uno de 
los ejes centrales de la desigualdad, el derecho se ha expresado en contadas oportunidades 
sobre este. En términos regulatorios, las cuestiones de cuidado no han sido abordadas desde 
una perspectiva de género que permita realizar los cambios estructurales para romper con 
estereotipos y garantizar igualdad real entre hombres y mujeres. Por el contrario, sus escasas 
consideraciones, principalmente en el derecho de familia (como, por ejemplo, el cuidado por 
parte de los progenitores a sus hijxs) y derecho laboral (licencias de maternidad, paternidad o 
regulación del trabajo doméstico remunerado), no han hecho más que reforzar los 
estereotipos de género y naturalizar el rol de la mujer como única responsable de proveer 
cuidado, además de solo haberse ocupado de las mujeres que se encuentran dentro del 

mercado de trabajo remunerado y formalizado, dejando de lado al resto de las que realizan las 
tareas de cuidado en sus hogares de manera no remunerada. Frente a este escenario, ¿es 
posible el reconocimiento del cuidado como un derecho humano? 

Aplicando la metodología del enfoque de derechos14 es que ha sido posible reconocer al 
cuidado como derecho humano, independientemente de la condición de trabajadorx, donde 
unx es titular de este por el simple hecho de ser persona, activando a su vez las obligaciones 
estatales para garantizarlo. Sobre la base de la metodología de enfoque, se ha identificado el 
corpus de derechos humanos como marco conceptual que establece estándares que 
permiten que se pueda traducir en un marco regulatorio. Es a partir del compromiso de los 
Estados de garantizar los derechos humanos de sus ciudadanos -tal como mencionamos 
anteriormente, a partir de 1994 en el caso de Argentina- que entendemos que el accionar de 
todos los Poderes del Estado debe estar atravesado por estos principios. Esto quiere decir que 
no solo el Poder Ejecutivo a la hora de diseñar políticas públicas, sino que el Poder Legislativo a 
la hora de crear leyes y el Poder Judicial a la hora de dictar sentencias deben también tener en 
cuenta los estándares de derechos humanos. Los Estados, con la firma de tratados y pactos, se 
han comprometido a satisfacer esas obligaciones respetando estándares tales como 
universalidad (corresponden a todas las personas por igual, sin discriminación), 
interdependencia e indivisibilidad (todos los derechos humanos están relacionados entre sí, 
teniendo igual importancia) y progresividad (prohibición de aplicar medidas regresivas en 
relación con derechos ya adquiridos, todas las acciones deben estar dirigidas al ejercicio pleno 
de los derechos), así como también principios de igualdad y no discriminación, que nos 
competen en el problema de los cuidados en particular. Si bien entendemos que existe el 
compromiso y la obligación de los Estados, es importante nuevamente remarcar la 
importancia de que existan mecanismos que permitan la evaluación del cumplimiento estatal 
de las obligaciones asumidas. 

En lo que respecta al cuidado, Pautassi remarca que es posible rastrearlo como compromiso 
internacional, obligando a la Argentina a garantizar su cumplimiento. 

En primer lugar, la Convención de los Derechos del Niño, en su artículo 18.115, remarca la 
responsabilidad del Estado en reconocer y garantizar las obligaciones comunes que tienen 
ambos padres en el cuidado de sus hijos. A su vez, la Convención sobre la Eliminación de Todas 
las Formas de Discriminación contra la Mujer, en sus artículos 5 y 11, establece que los Estados 
parte se comprometen a “… garantizar que la educación familiar incluya una comprensión 
adecuada de la maternidad como función social y el reconocimiento de la responsabilidad 

común de hombres y mujeres...”, así como también a “alentar el suministro de los servicios 
sociales de apoyo necesarios para permitir que los padres combinen las obligaciones para con 
la familia con las responsabilidades del trabajo y la participación en la vida pública, 
especialmente mediante el fomento de la creación y desarrollo de una red de servicios 
destinados al cuidado de los niños”. En ambos casos hace referencia al cuidado de hijxs, en 
donde se pone énfasis en la corresponsabilidad parental en la crianza. Dicha obligación tuvo 
escasa traducción en términos jurídicos, dado que las licencias de maternidad y paternidad en 
nuestro país aún se encuentran desfasadas y donde a nivel social se sigue manteniendo la 
estructura donde es la mujer quien tiene que conciliar entre trabajo y maternidad, mientras 
que el hombre sigue ocupando el rol de trabajador y proveedor16.

Sin embargo, el reconocimiento del derecho al cuidado como derecho humano, entendido 
como el derecho a cuidar, ser cuidado y autocuidado, viene a partir de la firma del Consenso 
de Quito17 presentado en la X Conferencia Regional de la Mujer de América Latina y el Caribe, 
celebrada en la ciudad de Quito en el año 2007.

En este se reconoce “el valor social y económico del trabajo doméstico no remunerado de las 
mujeres, del cuidado como un asunto público que compete a los Estados, gobiernos locales, 
organizaciones, empresas y familias, y la necesidad de promover la responsabilidad 
compartida de mujeres y hombres en el ámbito familiar...”. A su vez, se pone énfasis en la 
responsabilidad estatal de formular y aplicar políticas de Estado que favorezcan la 
responsabilidad compartida entre hombres y mujeres, reconociendo el valor del trabajo 
doméstico para la reproducción económica como manera de superar la división sexual del 
trabajo y, por último, en adoptar las medidas necesarias para garantizar su reconocimiento e 
inclusión en sus cuentas nacionales. Dichos acuerdos fueron retomados posteriormente en la 
Undécima Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe en Brasilia, en el 
año 201018, en donde se reconoció explícitamente que “… el acceso a la justicia es fundamental 
para garantizar el carácter indivisible e integral de los derechos humanos, incluido el derecho 
al cuidado”, señalando, a su vez, que “… el derecho al cuidado es universal y requiere medidas 
sólidas para lograr su efectiva materialización y la corresponsabilidad por parte de toda la 
sociedad el Estado y el sector privado”.

En el Consenso de Santo Domingo del año 201319 se remarca la necesidad de medir el trabajo 
no remunerado y la necesidad de incluir la perspectiva de género en las agendas públicas, 
reafirmándose dichos compromisos en la Conferencia de Montevideo en el 201620. En el año 
2015, el Estado argentino se compromete, mediante la Convención Interamericana sobre la 
Protección de los Derechos Humanos de las Personas Adultas Mayores21, a “… adoptar medidas 

tendientes a desarrollar un sistema integral de cuidados que tenga especialmente en cuenta 
la perspectiva de género y el respeto a la dignidad e integridad física y mental de la persona 
mayor”. 

A su vez, en el marco de la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible, los Estados parte se han 
comprometido, en el objetivo número 5.422, a “reconocer y valorar los cuidados no remunerados 
y el trabajo doméstico no remunerado mediante la prestación de servicios públicos, la 
provisión de infraestructuras y la formulación de políticas de protección social, así como 
mediante la promoción de la responsabilidad compartida en el hogar y la familia, según 
proceda en cada país”.

El reconocimiento del cuidado como derecho humano garantizado a todas las personas es 
entonces amplio en los compromisos jurídicos internacionales asumidos por la Argentina, por 
lo que todo el aparato estatal debería actuar sobre la base de las obligaciones asumidas. El 
Estado argentino debe, entonces, garantizar esos derechos a sus ciudadanos, siendo este el 
responsable del diseño, evaluación e implementación de políticas públicas que lo garanticen, 
así como también del empoderamiento de la ciudadanía, reconociéndola como titular de esos 
derechos. Si bien, a lo largo del artículo, hemos hecho referencia a las desigualdades entre 
hombres y mujeres en relación con los cuidados, el acceso al trabajo y los salarios, creo 
importante resaltar que las identidades diversas también pueden beneficiarse de la 
metodología del enfoque de derechos humanos para alcanzar derechos que les fueron 
negados históricamente. Es momento de poner en tensión la binariedad heterosexual y 
empezar a pensar la forma de garantizar derechos a todas las personas, teniendo en cuenta 
los distintos tipos de familias, sin importar su género. Quizás de esta manera pueda ponerse en 
tensión el binarismo, ya que todas las personas son titulares de esos derechos y, por ende, el 
Estado, a través de todos sus órganos, está obligado a garantizar el pleno ejercicio e 
implementar políticas públicas necesarias para alcanzarlo. 

Cabe preguntarse entonces si el Estado ha asumido sus responsabilidades en estas 
cuestiones. El panorama desde finales del 2019 es esperanzador, debido a que la perspectiva de 
género ha sido puesta en la agenda de gobierno mediante la creación de la Dirección de 
Economía, Igualdad y Género dentro del Ministerio de Economía, como así también la creación 
del Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad; desde ambos órganos se reconoce el 
cuidado como eje de desigualdades de género. Ambos tienen como finalidad diseñar políticas 
integrales que involucren a todos los actores que tienen injerencia en la organización social de 
los cuidados, llevando las cuestiones a la escena pública, apartándolas del ámbito privado y 
familiar. Cabe resaltar que el Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad es a su vez la 
autoridad de aplicación de la ley Micaela (ley 27499)23, que establece la capacitación 
obligatoria en género y violencia de género para todas las personas que se desempeñan en la 
función pública en cualquiera de los tres Poderes del ámbito nacional, brindando herramientas 

para identificar desigualdades de género y elaborar estrategias conjuntas para erradicarla. 

Por otro lado, desde el Instituto Nacional de Estadística y Censos se anunció la primera 
Encuesta Nacional sobre Uso del Tiempo y Trabajo No Remunerado24, en donde se reconocen 
todas las obligaciones internacionales anteriormente mencionadas y la necesidad de la 
encuesta para el monitoreo de estas. Las encuestas del uso de tiempo son imprescindibles, ya 
que el Estado, como hemos visto, precisa de información para la elaboración de políticas 
públicas eficaces. 

2. La crisis de cuidados en tiempos de pandemia

Mientras que la mayoría de las actividades económicas y remuneradas se encuentran 
paralizadas debido al aislamiento social, preventivo y obligatorio, las tareas de cuidado no solo 
no se detienen, sino que su carga se hace aún más pesada. Esto se debe principalmente al 
cierre de las instituciones y colegios, que genera una mayor presencia de niñxs y adolescentes 
en los hogares, el mayor nivel de cuidado y atención a adultos mayores que se encuentran en 
riesgo por la situación sanitaria, sumado al refuerzo de las tareas de higiene y limpieza del 
hogar para hacer frente al virus.

Según el último informe de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe, de abril 
de 201925, la pandemia ha descorrido el velo de invisibilización de las tareas domésticas y de 
cuidado, pero lo ha hecho reforzando las desigualdades preexistentes. El informe hace hincapié 
en que las desigualdades de género son aún mayores en los hogares de menores ingresos, 
donde las demandas de cuidado son mayores debido a la mayor cantidad de personas 
dependientes de ese cuidado, recayendo todas las tareas en mujeres. Todo ello sumado a la 
exacerbación de otras desigualdades, como, por ejemplo, mantener el distanciamiento social 
en lugares donde el espacio es muy limitado o cumplir protocolos recomendados de higiene 
en hogares donde no hay acceso a servicios básicos fundamentales para realizarlos. A su vez, 
remarca la importancia de los cuidados de salud y cómo este escenario afecta principalmente 
a las mujeres. En primer lugar, para hacer frente a este escenario donde los sistemas de salud 
están colapsados, son los hogares -y por lo tanto las mujeres- las que absorben las tareas de 
los cuidados de salud de las personas enfermas y adultos mayores, lo que genera mayores 
presiones y menor disponibilidad de tiempo, si no se fomentan políticas de corresponsabilidad 
para hacer frente a estas. Las presiones en el sistema de salud recaen aún con mayor fuerza en 
las mujeres que trabajan en dicho sector, ya que se trata de una actividad completamente 
feminizada en toda la región, siendo el 72,8% de sus empleadas mujeres. Su situación es aún 
más delicada, ya que ellas siguen teniendo personas a las que cuidar, sumado al incremento 
de las jornadas laborales para hacer frente a la pandemia y el stress que toda la situación 
conlleva. Las trabajadoras domésticas remuneradas son otras de las grandes perjudicadas en 
el contexto actual, siendo otra actividad que se encuentra completamente feminizada en 

Argentina y en la región26. La particular vulnerabilidad es evidente si tenemos en cuenta que, al 
crecer la demanda de cuidados, también crece la demanda de su trabajo, dejándolas más 
expuestas al virus si trabajan al cuidado de personas infectadas. Por otro lado, en muchos 
casos se ven imposibilitadas de ir a sus trabajos debido a las medidas de distanciamiento 
social y restricciones sanitarias, lo cual implica incertidumbre acerca del pago de sus sueldos 
-especialmente aquellas que se encuentran en una situación de informalidad-, así como 
también acerca de la continuidad en sus puestos de trabajo. En muchos casos las trabajadoras 
son expuestas a trabajar aun sin recibir dinero a cambio, situación particularmente grave para 
las mujeres migrantes, que luego no tienen dinero para ayudar a sus familiares en sus países de 
origen. El informe finaliza marcando la importancia de la perspectiva de género en las políticas 
públicas para paliar la crisis y aliviar los impactos negativos en las mujeres, poniendo énfasis en 
evitar todo tipo de medidas que puedan incrementar las desigualdades de género o 
menoscabar su autonomía. En particular, remarca que la variable tiempo en las mujeres no 
tiene que ser objeto de ajuste para enfrentar la crisis. A su vez, llama a tener en cuenta la 
diversidad de mujeres y el impacto que genera la crisis en cada una de ellas. Las políticas y 
medidas deben tener en consideración las posibles consecuencias para mujeres migrantes, 
trabajadoras domésticas, empleadas sanitarias, cuidadoras, trabajadoras informales, así 
como también el trabajo de cuidado y doméstico realizado en el interior de los hogares. Para 
que todo ello sea posible, se necesita un cambio de paradigma que reconozca el cuidado 
como derecho universal, y que trae aparejadas especiales implicancias para las instituciones 
responsables de las políticas de cuidado, la definición del rol del Estado y la consolidación de 
una corresponsabilidad social. Para alcanzar este objetivo, se necesita tomar medidas 
abarcativas e integradas a favor de quienes requieren de dichos cuidados y quienes los 
proveen. Además, en la esfera doméstica, tiene que haber un cambio hacia una mayor 
corresponsabilidad entre hombres y mujeres. Esto requerirá de una formulación de políticas 
públicas culturales, de uso de tiempo y económicas, que acompañen y promuevan el cambio 
de actitud y redefinición de roles. 

Mediante la visibilización forzada de una situación naturalizada a lo largo de la historia es que 
es de carácter imperioso que se piensen políticas públicas de distribución social de las tareas 
de cuidado en nuestro país. Las políticas de cuidado deben formularse sobre la base del 
enfoque de derechos y de los principios de igualdad, universalidad y solidaridad, y requieren 
abordar cuestiones normativas, económicas y sociales vinculadas a la organización social del 
cuidado, considerando aspectos relacionados con los servicios de cuidado, el uso del tiempo y 
los recursos para cuidar, con especial atención a la perspectiva de género.

En ese sentido, la Dirección de Economía, Igualdad y Género del Ministerio de Economía 
presentó el informe “Políticas públicas y perspectiva de género. La desigualdad a través del 
Presupuesto”27, en donde se recorre la incidencia de las políticas en las brechas de género y sus 

especiales particularidades en la pandemia. En este, se resalta que los efectos negativos de la 
crisis sanitaria refuerzan desigualdades preexistentes y que, por lo tanto, las políticas públicas 
no pueden ser neutrales al género. El documento analiza las medidas tomadas hasta el 
momento que tienen efectos sustanciales sobre las brechas de género y, en lo que respecta al 
cuidado, reconoce el aumento y la sobrecarga de estos en contexto de pandemia, y la 
necesidad de pensar políticas públicas de reconocimiento y revalorización. A su vez, remarca 
que, si bien las medidas impulsadas no necesariamente son consideradas como “sensibles al 
género”, su diseño o estructura, en términos de quiénes son lxs beneficiarxs, tienen efectos 
sustanciales sobre las brechas entre hombres y mujeres, dado que gran parte de las medidas 
están orientadas a los deciles de menores ingresos, donde las mujeres son mayoría. Las 
medidas que analiza el documento son el Ingreso Familiar de Emergencia (IFE), bonos de 
jubilaciones mínimas, bonos para beneficiarios/as de Asignación Universal por Hijo (AUH) y 
Asignación Universal por Embarazo; tarjeta Alimentar y refuerzo, y condonación de deudas con 
la ANSeS para titulares de la AUH. A modo de ejemplo, las trabajadoras de casas particulares 
que realizan tareas domésticas, así como también las personas caracterizadas usualmente 
como inactivas entre 18 y 65 años, fueron incluidas como beneficiarias del IFE. A su vez, se 
reconoce que la mujer tendrá prioridad dentro del grupo familiar para el cobro del IFE, evitando 
de esta manera la percepción de este beneficio por quienes no están efectivamente a cargo 
de los hogares. 

En cuanto al Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad, si bien sus mayores esfuerzos 
estuvieron destinados a reforzar las acciones y dispositivos nacionales de atención a las 
personas en situaciones de violencia de género, debido al creciente y alarmante crecimiento 
de casos durante la cuarentena obligatoria, también se han realizado campañas de 
empoderamiento ciudadano, que pusieron énfasis en promover la corresponsabilidad y una 
distribución más justa de las tareas de cuidado28. En ese sentido, y en articulación con el 
Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, se promovió la resolución (MDS) 132/2020 que 
exceptúa la obligatoriedad del aislamiento social y el permiso para circular en los casos de 
asistencia a niñxs y adolescentes por parte de ambos progenitorxs o tutorxs. A su vez, se 
realizaron campañas de empoderamiento para trabajadoras de casas particulares para 
garantizar su derecho a las licencias establecidas por el Gobierno nacional.

A modo de cierre, si bien es importante contar con un marco jurídico que reconozca de 
manera amplia los derechos de las personas, los operadores del derecho bien sabemos que su 
reconocimiento no basta para efectivizarlos y generar los cambios estructurales necesarios 
que permitan cerrar las brechas de género. Las desigualdades estructurales requieren 
cambios y políticas estructurales y, para ello, tiene que existir un compromiso por parte de 
todos los órganos del Estado en reconocer, en primer lugar, dichas desigualdades, para luego 
poder traducirlas en políticas públicas, normas o jurisprudencia que las combatan. Los 

ejemplos mencionados parecerían indicar que hay un giro en ese sentido, aunque se 
reconozca que el desafío es muy grande. El derecho siempre ha sido un actor de poder de gran 
peso, desde el cual se pueden dar cambios socioculturales importantes, y es por eso que tiene 
que ser un ámbito de lucha feminista y no permanecer ajeno a los cambios que se demandan 
desde las calles. 

Proveer de conformidad.

¡Será justicia feminista! 

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

3 Disponible en: https://economiafeminita.com/la-economia-con-mirada-de-genero/.
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

1. A modo introductorio2

El debate acerca de la prostitución (su definición, contenido y alcance; la multiplicidad de 
posiciones dentro del feminismo en torno a su ejercicio y el grado de injerencia que debe tener 
el derecho -especialmente el penal- en los comportamientos ligados a tal actividad) es 
cuando menos complejo, oscilante y, en ocasiones, resbaladizo. 

El término “prostitución”, por lo general, presupone la participación de dos partes, una 
actividad y una contraprestación (predominantemente económica o “dineraria”). En este 
marco se introducen distintos formatos que hacen a la colosal industria del sexo: shows 
eróticos (strippers), pornografía, webcamers o cibersexo, líneas eróticas, sexo telefónico, 
acompañantes (scorts), actividad de alterne y prestación de servicios sexuales en sentido 
estricto, entre otros. Las prestadoras de estos servicios son en su gran mayoría mujeres, 
personas trans y travestis. La jurisprudencia federal mendocina esboza una definición del 
fenómeno, al que entiende como “... la entrega del propio cuerpo, en forma promiscua, habitual 
y por precio. Por lo tanto, podemos decir que esta se configura cuando una persona reclama o 
recibe dinero de distintas personas para mantener relaciones hetero-homosexuales en un 
espacio temporal determinado”3. Por su parte, la Asociación de Mujeres Meretrices de Argentina 
(AMMAR) la concibe como la “actividad voluntaria de personas mayores de 18 años que ofrecen 
o prestan servicios de índole sexual a cambio de una retribución económica”4. En definitiva, 
prostitución es intercambio de actividades de índole sexual por dinero. 

Tradicionalmente, se reconocen cuatro modelos legales en torno a la prostitución: 1. el 
prohibicionista, que reprime la explotación de la prostitución, su consumo y, en general, toda 
forma de ejercicio de la prostitución, puesto que la considera un delito y a las personas que se 

dedican a ella, delincuentes. Los consumidores de prostitución son “codelincuentes” porque se 
trata de un delito de acción bilateral cometido por la acción concurrente del cliente y de la 
persona en prostitución; 2. el abolicionista, que promulga la persecución y castigo del 
proxenetismo y de cualquier modalidad de explotación, pero sin criminalizar a la persona en 
situación de prostitución; 3. el reglamentarista o regulacionista, que demanda el 
reconocimiento de tal actividad como cualquier otro trabajo a través del establecimiento de 
controles sanitarios y registro de las trabajadoras del sexo, y, finalmente, 4. la legalización, que 
trasciende al reglamentarismo, en cuanto exige el reconocimiento de derechos laborales a las 
personas en situación de prostitución. Las nuevas corrientes se erigen sobre la base de estos 
modelos, aunque incorporando variables, como, por ejemplo, el neoabolicionismo, que en línea 
con la política adoptada por los países nórdicos defiende, asimismo, la sanción del 
prostituyente -mal llamado “cliente/consumidor”-, para desincentivar el “consumo” de 
prostitución. 

El encuadre normativo argentino de fondo no criminaliza “ejercer la prostitución”, aunque sí 
regentear, administrar y sostener casas de tolerancia o lugares donde se la ejerza; promover o 
facilitarla en otras personas, explotar económicamente el ejercicio de la prostitución ajena y 
ofrecer, captar, trasladar, recibir o acoger a personas con fines de explotación sexual, ligadas a 
la promoción, facilitación o comercialización de la prostitución ajena y de oferta de servicios 
sexuales ajenos (artículo 17, de la ley 12331 de profilaxis, y artículos 125 bis, 127 y 145 bis del Código 
Penal, respectivamente). Los objetivos perseguidos con la sanción de estas normas resultan de 
contenido diverso: mientras que la conocida ley de profilaxis antivenérea responde a razones 
de salud pública, los artículos 125 bis y 127 del Código Penal protegen la integridad sexual, y los 
bienes tutelados en la trata son la libertad de autodeterminación5 y la dignidad de las 
personas.

Como se advierte, la República Argentina es abolicionista en materia de prostitución. Sin 
embargo, los Códigos Contravencionales de algunos de los territorios del país contemplan 
condiciones en las que se habilita la concurrencia de las reglas de libre mercado, posibilitando 
la oferta y demanda de sexo en la vía pública. Para ejemplificar, el artículo 81 del Código 
Contravencional de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires6 castiga a “quien ofrece o demanda 
en forma ostensible servicios de carácter sexual en los espacios públicos no autorizados o 
fuera de las condiciones en que fuera autorizada la actividad”. Entiende Iglesias Skulj que esta 
norma viola los fines proclamados en los preámbulos de la Constitución Nacional y de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires respecto de la protección de minorías y sectores 
vulnerables, perpetuando prácticas extorsivas y corruptas de la policía y profundizando la 
criminalización de este colectivo, en especial de las trabajadoras sexuales trans. Recuerda que 
en varias provincias aún se exigen los exámenes médicos obligatorios a quienes se dedican al 
trabajo sexual, entendiendo que ello constituye una incuestionable vulneración a los derechos 

consagrados en la ley 23798, en relación con el anonimato y voluntariedad de quien realiza la 
prueba del sida7. No obstante, la jurisprudencia8 remarca el carácter de ostensibilidad y aclara 
que no existe contradicción con el artículo 19 de la Constitución Nacional, en tanto que la norma 
contravencional no establece la ilicitud de la actividad en sí misma, sino cuando lesiona el bien 
jurídico protegido del espacio público. Es decir, solo se restringe la oferta y demanda de 
servicios sexuales que se desarrollen de forma ostensible, esto es, claro, patente y obvio, en 
lugares públicos no autorizados. 

Sin lugar a dudas, la atención hoy pendula entre la abolición, por un lado, y la reglamentación 
y/o legalización, por el otro, pues, como se verá en lo sucesivo, ambas desde sus fuertes y 
sólidos postulados exponen sus premisas de forma lógica y razonada e invitan al debate sobre 
las posibles consecuencias que derivarían de una modificación sustancial del paradigma que 
hoy impera en nuestro país. Reconocemos que la tensión entre estos dos modelos se encona 
en algún punto; no obstante, se anticipa que reglamentaristas y abolicionistas convergen en 
asuntos trascendentales tales como que a la persona en situación de prostitución no se la 
debe criminalizar, mientras que la trata de personas, en cambio, debe perseguirse con toda la 
fuerza de la ley.

2. Reglamentación/legalización versus abolición/neoabolición 

a) La prostitución como trabajo. #TrabajoSexualEsTrabajo

Al adentrarnos en el estudio de los modelos sobre reglamentación y legalización se repara en 
la alusión de la prostitución como “trabajo” sexual; si bien puede parecer un asunto baladí, no lo 
es. Con los hashtags “trabajo sexual es trabajo” y “obrerxs del sexo” que se anuncian en redes 
sociales, este colectivo invita a reflexionar y promueve el debate a través del siguiente 
interrogante: ¿es más “digno” emplearse en tareas domésticas -u otras labores igualmente 
precarizadas y feminizadas- que en la prostitución? De este modo, busca elevar la actividad 
prostibularia a la categoría de trabajo digno y legítimo, porque por sobre todas las cosas forma 
parte de la realidad social. El objetivo de este modelo es controlarla y ordenarla de acuerdo a 
reglas emitidas por el Estado, como el pago de impuestos para tener derecho a la seguridad 
social, pensiones, controles médicos y administrativos, etc., a la vez que procura reducir el 
impacto negativo en la salud pública. Es que no debe olvidarse que el instrumento de trabajo 
de persona en prostitución es su sexualidad. 

En esta inteligencia, como la prostitución es un trabajo, entonces, goza de reconocimiento 
constitucional y su ejercicio debe ser regulado y protegido al igual que cualquier otra actividad, 
de conformidad con el artículo 14 bis de la Constitución Nacional. A la vez, esta perspectiva 
afirma que no puede privarse su práctica si no existe una norma que la prohíba expresamente 

(artículo 19 de la Constitución Nacional). De allí deriva que no puedan perseguirse conductas 
ligadas a la prostitución libremente ejercida por personas adultas, a excepción de aquellas que 
tengan entidad lesiva suficiente de los bienes jurídicos tutelados. Sostener lo contrario 
constituiría el rechazo de una actividad privada con base en razones estrictamente morales.

A principios del mes de junio pasado, el Ministerio de Desarrollo Social creó el Registro 
Nacional de Trabajadores de la Economía Popular9, en el que incorporó como categoría de 
trabajo al sexual. Pasadas algunas horas, el formulario fue dado de baja y habilitado poco 
después, aunque con una modificación sustancial: la opción del trabajo sexual ya no estaba 
disponible. Las razones de la eliminación de la categoría (en su mayor parte 
político-ideológicas) exceden del objeto de este artículo, aunque este episodio puntual permite 
dimensionar la falta de criterios uniformes en la adopción de políticas públicas respecto de la 
problemática y la constante pugna entre una y otra posición, en ocasiones demasiado 
radicalizadas, dificultándose aún más, si es posible, el debate de fondo. Conforme sostuvo 
Georgina Orellano10, en un lapso aproximado de cinco horas, ochocientas trabajadoras 
sexuales se habían registrado en la página web11. Aunque sorprendida, la secretaria general de 
la AMMAR resaltaba el valor inconmensurable que reconocía a esta medida, puesto que era la 
primera vez en la historia del país que trabajadoras sexuales podían registrarse como tales y se 
les permitía el acceso a derechos sociales básicos. Haber dado marcha atrás en la decisión 
importaba el regreso a la “clandestinidad” de la actividad, con todos los riesgos que de allí 
derivan.

La AMMAR es una referente nacional en la lucha por el reconocimiento del trabajo sexual, que 
sobre la base de este modelo reclama su descriminalización, la sanción de una ley que regule 
el trabajo sexual y proteja su ejercicio, el acceso a derechos sociales a través del pago de 
impuestos que permitan contar con beneficios sanitarios, obra social, derecho a una jubilación 
y, en general, derechos a los que puede acceder cualquier trabajador registrado, la eliminación 
de la violencia institucional, la estigmatización y discriminación que reciben a diario por las 
autoridades. Y conmina al Estado nacional a generar políticas públicas para aquellas personas 
que quieran otras opciones de trabajo distintas al sexual. También promueve la derogación de 
los artículos de los Códigos Contravencionales que penalicen el trabajo sexual en la vía pública 
y “puertas adentro”, y que se revise la ley 26364 de trata de personas, porque “equipara” la trata 
con el trabajo sexual, atentando contra su fuente de trabajo.

Aquí cabe hacer un paréntesis para formular algunas consideraciones respecto de la figura 
de la trata. En primer lugar, la trata de personas es un fenómeno que se asienta sobre la base 

de la cosificación del ser humano, a quien el tratante convierte en una mercancía 
intercambiable por dinero, generando para quien explota a otra persona sustanciosos 
beneficios económicos. Es, ni más ni menos, el comercio de seres humanos. Por primera vez 
definida por Naciones Unidas en el Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de 
Personas, Especialmente de Mujeres y Niños12, fue introducida como figura delictiva autónoma 
en nuestra legislación de fondo en el año 2008 mediante la ley 26364 (luego modificada en el 
año 2012 por la ley 26842). Como mencionábamos en párrafos anteriores, la trata como delito 
se configura con la realización de alguna de las conductas que tipifica la ley unida a una 
finalidad de explotación, esto significa que debe responder a dos interrogantes: ¿qué? (captar, 
por ejemplo) y ¿para qué? (explotar sexualmente). Ahora bien, una de las modificaciones que 
fue duramente criticada por los problemas interpretativos que suscita es la que introdujo el 
concepto de “explotación”, que se define a través de los distintos supuestos con que puede 
relacionarse esta finalidad13. Dicho de otro modo, si se efectúa alguna de las acciones que 
prescribe la norma, teniendo por finalidad “promocionar, facilitar o comercializar la prostitución 
ajena o cualquier otra forma de oferta de servicios sexuales ajenos”, estaría configurado el tipo 
penal de la trata. Además, el artículo 2, in fine, de la ley torna irrelevante el consentimiento dado 
por la víctima de forma que, aunque ella misma confirme haberlo otorgado para ser explotada, 
tal circunstancia no exime de responsabilidad penal, civil o administrativa al tratante. Con este 
panorama, quienes defienden el modelo reglamentarista se preguntan si esta norma no es de 
corte prohibicionista, puesto que, a simple vista, pareciera que lo que se prohíbe es el ejercicio 
de la prostitución de manera voluntaria o consentida. Entendemos que no. Y aunque sería 
propicio efectuar en un análisis pormenorizado el valor que se le atribuye al consentimiento en 
las víctimas de trata, ello excedería el objeto de esta publicación, por lo que nos limitamos a 
consignar que el foco no está puesto en aquellas personas que “ejercen la prostitución”, sino en 
los empresarios que en realidad son proxenetas y explotadores de seres humanos, que se 
benefician a costa de terceras personas -cuya herramienta de trabajo es algo tan íntimo 
como su sexualidad-, lo cual bajo ningún punto de vista puede ser tolerado por un Estado 
fuertemente comprometido con la defensa de los derechos humanos, como es el argentino. 

El reglamentarismo subraya que la preocupación por acabar con la trata ha llevado a una 
industria “del rescate”, vulnerando el derecho de las personas que participan voluntariamente 
en el mercado del sexo14. Al respecto, la Corte Suprema de Justicia de la Nación, al tiempo de 
resolver la cuestión de competencia del delito de trata, destacó la importancia de “mantener y 
promover la competencia del fuero federal para investigar la posible comisión del delito de 

trata de personas, para asegurar la eficacia de la norma que lo reprime, y que eso determina 
que, ante la existencia de alguno de los extremos inherentes al delito de trata, la justicia federal 
no puede declinar su competencia ni rechazar la que se le pretenda atribuir, sin antes realizar 
las medidas necesarias para establecer si se halla configurado o no dicho ilícito”15. Lo propio 
hizo la Procuración General de la Nación16, que instruyó a los fiscales del país que desarrollen 
todas las medidas de investigación tendientes a comprobar o -descartar- la configuración de 
la trata. En otras palabras, la justicia federal no podría declararse incompetente alegando que 
el caso en cuestión encuadra en una figura penal distinta cuya intervención le corresponde al 
fuero ordinario (la trata es delito federal, mientras que los delitos conexos o vinculados son 
investigados por los fueros locales). Por el contrario, refuerza la jurisdicción federal y demanda 
la realización de diligencias necesarias para determinar si se está en presencia de trata. He ahí 
la razón por la cual se investigan todas las denuncias que se reciben por trata y se adoptan 
medidas de asistencia a las presuntas víctimas. Porque, reiteramos, el Estado nacional está 
fuertemente comprometido en la lucha contra esta problemática y, hasta tanto no descarte 
que la persona en situación de prostitución no es victimizada de ninguna forma por terceras 
personas, prosigue con la investigación.

Por lo tanto, para llegar a determinar si estamos frente a un caso de “ejercicio de prostitución” 
cabe realizar un largo camino. Primero, debe pasar por el tamiz de la trata, luego, y en caso de 
no haberse incorporado elementos suficientes o descartándose los requerimientos típicos de 
ese delito, cabe analizar si corresponde encuadrar el hecho en algún ilícito conexo (por 
ejemplo, explotación económica de la prostitución ajena, facilitación/promoción de la 
prostitución de terceras personas o infracción a la ley 12331 de profilaxis). Excluidos estos delitos, 
recién allí podemos empezar a evaluar si el hecho puede configurar una contravención y, en 
todo caso, si resulta un supuesto de prostitución voluntaria. 

Con esto reconocemos la complejidad del asunto y también que muchas trabajadoras 
sexuales comparten espacios de comercio sexual con otras personas que pueden estar siendo 
explotadas sexualmente. La Organización Internacional para las Migraciones informa que los 
lugares destinados a la compra y venta de sexo representan el destino por excelencia de las 
víctimas que son captadas con el propósito de someterlas a explotación sexual17. En España, 

por ejemplo, país de cultura abolicionista, el 44% de los españoles consumidores de sexo 
manifiesta que no informarían a la policía si sospecharan o constataran una situación de 
trata18, este hecho no hace más que reafirmarnos en la idea del fuerte compromiso y 
responsabilidad que nos interpela a quienes trabajamos con ellas desde los diferentes 
ámbitos, a fin de no criminalizar a los actores equivocados.

La situación alemana es paradigmática y, por lo tanto, digna de destacar. El Estado alemán 
regula la prostitución desde principios del siglo XXI y se consolida junto con Holanda como las 
mecas del turismo sexual. La actividad se reglamenta desde octubre de 2001 y las estadísticas 
son por demás ilustrativas: en más de diez años y de un total de 400.000 personas en ejercicio 
de la prostitución, solo 44 se registraron en organismos estatales, esto es, un 0,011%. Las razones 
son variadas, pero el grueso argumental radica en que las prostitutas no desean ser 
reconocidas oficialmente como trabajadoras sexuales además de rechazar el pago de 
impuestos para acceder a derechos sociales básicos19. En el caso de las migrantes 
indocumentadas, por su status migratorio, esta opción directamente no está disponible20.

La migración constituye un factor propio del mercado prostitucional globalizado, que 
necesita, por sus particulares características, garantizar el suministro para una demanda 
incrementada que exige variedad étnico-racial y juventud. En efecto, en Italia, España, Austria y 
Luxemburgo las migrantes constituyen entre el 80% y 90% de la población de mujeres en 
personas de prostitución, y en Alemania, Holanda, Bélgica, Francia, Grecia, Dinamarca y 
Noruega, entre el 60 y 75%21. Un estudio realizado en Centroamérica da cuenta de que en la 
frontera entre México y Guatemala, del lado mexicano, el 76% de las mujeres en situación de 
prostitución son migrantes temporales, de las cuales el 93% se encuentra indocumentada22.

Esto también influye en la necesidad de movimiento de los clientes, que se trasladan de una 
región a otra en busca de nuevos horizontes en el paraíso del sexo pago. Se estima que el 10% 
del turismo global lo conforma el turismo sexual23. En Tailandia, Camboya y Japón alrededor del 
70% de hombres paga por sexo. En Tailandia el número de visitantes extranjeros para el turismo 
sexual asciende a cerca de 5.1 millones de turistas al año24. Naturalmente, esta realidad 
repercute en la economía interna de cada país: la prostitución representa el 14% del Producto 
Bruto Interno (PBI) en Tailandia, el 5% en Holanda25, mientras que en Reino Unido la prostitución y 

el tráfico de drogas impulsa su PBI en 12.300 millones de euros26.

Como última reflexión, las voces que defienden estos modelos de regulación aclaran que en 
este combate contra la trata se privilegia el sistema penal como herramienta de intervención, 
descartando otro tipo de intervenciones más adecuadas, cuando el derecho penal debería 
funcionar como “contenedor y reductor”27 del poder punitivo. Consecuentemente, sostienen, 
este exceso de poder punitivo en la persecución de la lucha contra la trata solo profundiza aún 
más el problema al que se enfrentan quienes ejercen la prostitución voluntariamente, sin 
intermediarios ni terceros explotadores. 

b) La prostitución como manifestación de la violencia. 
#ProstituciónNoEsTrabajoEsViolencia

En líneas generales, el abolicionismo demanda a los Estados la derogación de las normas 
que persiguen a las mujeres y demás personas prostituidas, a la vez que exige la ejecución de 
políticas de restitución de derechos a fin de posibilitar la salida de la prostitución para aquellas 
que así lo requieran; solicita que se garanticen cupos laborales y de vivienda, acceso a la 
educación y a la salud, ayudas económicas, capacitación laboral y el conjunto de los derechos 
económicos, sociales y culturales28.

El modelo abolicionista de la prostitución observa con preocupación el avance de las 
posiciones regulacionistas que pasan por alto que se trata de una institución patriarcal que 
viola sistemáticamente los derechos humanos, la dignidad, que coloca a las mujeres al servicio 
sexual de los varones y mercantiliza su sexualidad, contribuyendo a perpetuar un determinado 
orden de género: por un lado, los hombres como dueños y señores que satisfacen sus deseos; 
y, por el otro, las mujeres, reducidas a la categoría de cosa como esclavas, que han de 
procurarles placer. Todo ello en el contexto de una relación basada en la degradación y 
humillación al ser consideradas como objetos instrumentales y no sujetos equivalentes29.

En esta línea se enrola el Juzgado de Río Segundo de Córdoba, que considera la prostitución 
como “una forma de violencia contra las mujeres, de violación de los derechos de las personas 
humanas, de la explotación sexual, institución fundamental en la construcción de una 
sexualidad basada en el dominio masculino y la sumisión femenina. No es por tanto una 
expresión de la libertad sexual de las mujeres”30. Si bien es cierto que ninguna forma de trabajo 
puede separarse del todo del cuerpo, en la prostitución el agente prostituidor obtiene el 
derecho unilateral al uso sexual del cuerpo de una mujer, imponiéndole el suyo y su sexualidad. 

Considerar que ello puede ser un trabajo como cualquier otro, bajo la falsa premisa de la libre 
elección, ignora los condicionamientos sociales e individuales y el complejo proceso que lleva 
a una persona a ejercer la prostitución, así como las diversas formas de coerción que la 
determinan -muchas veces sutiles y, por ende, no siempre demostrables-31. 

¿Puede un ser humano consentir su propia explotación, renunciando a los derechos 
humanos que le son inherentes como persona? “El consentimiento se ha convertido en 
representación aceptable y fundamento legítimo de las relaciones de poder”32. Sobre esta 
base, referirnos a la “servidumbre voluntaria” constituye un verdadero oxímoron, donde dos 
términos con sentidos opuestos representan una contradicción en sí misma; ¿cómo se puede 
querer un estado notoriamente indeseable?33 ¿Debe reputarse válido ese contrato? Más aún 
cuando, según un informe del Parlamento Europeo, el camino que conduce a la prostitución y a 
ese estilo de vida, de un 80% a un 95%, deviene de alguna forma de violencia sufrida con 
anterioridad al ingreso al circuito prostibulario (violación, incesto, pedofilia)34. A la par, una vez 
que se ha caído en ella, se profundizan las desigualdades, de manera que, aunque a muchas 
de las personas en prostitución les gustaría abandonarla, se sienten incapaces de hacerlo por 
falta de oportunidades. 

Entonces, ¿cuáles son las auténticas razones que se esconden detrás de los argumentos de 
validación de esta “relación contractual” entre prostituta y cliente? España nos brinda algunas 
pistas. A finales de 2018, la Audiencia Nacional nulificó los estatutos de un sindicato que 
proponía organizarse con base en el reconocimiento de las actividades relacionadas con el 
trabajo sexual en todas sus vertientes. El tribunal calificó de “ilegalidad manifiesta” la 
celebración de un contrato de trabajo cuyo objeto sea la prostitución porque resultaba 
“totalmente contrario” al ordenamiento jurídico, en tanto que supondría: a) dar carácter laboral 
a una relación contractual con objeto ilícito; b) admitir el proxenetismo; c) admitir el derecho de 
los proxenetas a crear asociaciones patronales con las que negociar condiciones de trabajo; 
d) asumir que proxenetas y sus asociaciones puedan negociar las condiciones en las que debe 
ser desarrollada la actividad de las personas en prostitución, disponiendo de un derecho de 
naturaleza personalísimo como es la libertad sexual, entendiendo por tal “el derecho de toda 
persona de decidir con qué persona determinada se quiere mantener una relación sexual, en 
qué momento y el tipo de práctica o prácticas que dicha relación debe consistir”35. Como 
veremos a continuación, prostitución, proxenetismo y trata, si bien son fenómenos diferentes y 
con distinto alcance y grado de vulneración de derechos (los últimos), sí guardan 
vinculaciones. De manera que no puede reconocerse la prostitución como un bien social ni 
como actividad creativa enmarcada en una relación contractual válida.

El Parlamento Europeo36  es consciente de los problemas que alcanzan a la prostitución: es un 
fenómeno que transita en la clandestinidad, lo que dificulta su detección y la obtención de 
datos oficiales. Según un informe realizado por la Fondation Scelles37, la actividad sexual 
involucra alrededor de 40 a 42 millones de personas, de las cuales el 90% depende de un 
proxeneta. Esto implica que el más beneficiado con la legalización no es la prostituta, es el 
proxeneta, que se convierte en “hombre de negocios”. Además, la prostitución es un eslabón 
importante en el crimen organizado, calculando que genera unos 186.000 millones de dólares 
anuales en todo el mundo38 estrechando sus vínculos con la trata de seres humanos, el 
narcotráfico, los crímenes violentos y la corrupción.

La prostitución, según este informe39, constituye una “forma de esclavitud incompatible con la 
dignidad de la persona y con sus derechos fundamentales”, en la cual los actos íntimos se 
rebajan a un valor mercantil y el ser humano queda reducido a mercancía o instrumento a 
disposición del cliente. Asimismo, está intrínsecamente ligada a la desigualdad de género y se 
nutre de personas provenientes de grupos vulnerables. Por último, posee un alto impacto en la 
violencia contra las mujeres, ya que los estudios40  demuestran que los hombres que pagan por 
sexo tienen una imagen degradante de la mujer. 

Las estadísticas tampoco abonan las supuestas bondades que propugnan los modelos de 
legalización y reglamentación. En los países en los que se ha legalizado la prostitución se 
incrementaron los casos de trata de personas41, puesto que prostitución y trata se encuentran 
íntimamente relacionadas, “debido a que la demanda de prostitutas, sean víctimas de trata o 
no, es la misma”. Es decir, se recurre a la trata para abastecer los mercados de prostitución42. En 
efecto, Holanda, país que legalizó la prostitución a principios de siglo con la expectativa de que 
de ese modo “convertiría a la prostitución en ‘saludable, segura y transparente’, al margen de 
toda sombra de criminalidad”43, resulta ser uno de los ejemplos que trae Naciones Unidas como 
destino primordial de víctimas de trata. En consecuencia, los supuestos beneficios de la 
legalización no son más más que una mera ficción: ni las personas en prostitución se registran 

(caso alemán), ni tampoco sirve para contener o controlar la trata y explotación (caso 
holandés). 

También se han reputado estas consecuencias negativas en las investigaciones judiciales, 
en tanto que la tercera parte de los fiscales alemanes reconoce que “la legalización de la 
prostitución ha dificultado la persecución de la trata y del proxenetismo”44. 

Otros efectos colaterales indeseados están ligados a cuestiones de salud, pues el 68% de las 
mujeres prostituidas sufre trastornos de estrés postraumático, en porcentaje similar al de las 
víctimas de tortura45, junto con un alto porcentaje de probabilidades de sufrir traumas sexuales, 
físicos y psíquicos, cuyas consecuencias suelen ser devastadoras y perdurar incluso hasta 
después de cesada la prostitución. También se reportan problemas de adicción a las drogas y 
al alcohol y presentan un mayor índice de mortalidad que la población media46, a causa de las 
enfermedades de transmisión sexual, el elevado número de tasa de suicidios y las agresiones 
contra su integridad física. La tasa de mortalidad de las mujeres y niñas prostituidas es 40 
veces superior a la media y el 71% ha sido objeto de agresión física mientras se encontraba en 
prostitución47, como es el caso de Canadá, donde 170 personas en prostitución han sido 
asesinadas y 260 desaparecidas, todo ello entre los años 1992 y 200448.

Por otra parte, el efecto que tiene la actividad prostibularia en niños, niñas y, en general, en las 
personas más jóvenes, al normalizar la prostitución, impacta en la percepción sobre la 
sexualidad y la vinculación entre hombres y mujeres. La relación prostituta-cliente no es solo 
una relación individual, es una relación social entre el género masculino y el género femenino, 
en la que la prostitución está atada a las nociones sociales de masculinidad y feminidad. En el 
mercado del sexo no se vende en exclusiva sexo, sino la posibilidad de poseer el cuerpo de una 
persona, extraer plusvalía del género, autoestima, sentido de masculinidad y del propio poder 
que no podría obtenerse de otra manera si no fuese a través de una transacción económica, 
es decir, en la industria sexual se obtienen “ganancias simbólicas”49 necesarias para la 
perpetuación de un determinado orden de género.

En esta dialéctica, y teniendo presente el caso alemán, donde, como se dijo, solo 44 
prostitutas registraron su actividad, pierde fuerza el argumento de las posturas 
reglamentaristas que promueven el reconocimiento de la prostitución como trabajo sexual 
legítimo a los fines de posibilitar el acceso a derechos sociales. “En un mundo en que las 
reformas laborales arrollan los derechos sociales y económicos del colectivo trabajador, 

pretender que la conceptualización del trabajo sexual vaya a proteger a las mujeres en 
situación de prostitución es una quimera”50.

Resta mencionar que, a pesar de que algunas posturas dentro del reglamentarismo aludan 
al abolicionismo como un prohibicionismo encubierto, lo cierto es que, en línea con lo expuesto 
en los primeros párrafos, el prohibicionismo reprime y criminaliza a las personas prostituidas -a 
la par que lo hace con proxenetas y clientes- y no promueve ningún cambio social ni se 
preocupa por proteger a la prostituta. En cambio, el abolicionismo promueve el castigo a 
proxenetas y tratantes, pero no a la persona en situación de prostitución. No porque la olvide o 
no sea una prioridad, sino porque su eje se centra en promover cambios sociales y demandar 
políticas públicas destinadas a brindarles opciones, alternativas a la prostitución. No manda a 
la prostituta a abandonar la actividad, demanda la existencia de posibilidades de trabajo 
reales que permitan su subsistencia.

El modelo abolicionista, para algunas voces, se ve perfeccionado con el conocido modelo 
nórdico o neoabolicionista que fue instaurado con la regulación sueca del año 1999 y que, 
producto de sus buenos resultados, fue adoptado más tarde por Noruega (2008), Islandia 
(2009) y Francia (2016). Bajo la aclamada afirmación de la antropóloga francesa Françoise 
Héritier, “Decir que las mujeres tienen derecho a venderse es ocultar que los hombres tienen 
derecho a comprarlas”51, al modelo abolicionista tradicional se adiciona, desde finales del siglo 
pasado, la penalización al “cliente/consumidor/comprador” de prostitución a través de la 
prohibición de la compra de cualquier acto de contenido sexual. El éxito de este nuevo y 
reformado programa parece ser rotundo. El embajador sueco Per-Anders Sunesson, en 
asuntos relativos a la trata de personas y prostitución, destaca que la aplicación de esta 
legislación “no ha tenido ni una sola consecuencia negativa, únicamente ha tenido efectos 
positivos”, resaltando que la demanda de sexo ha disminuido fuertemente en Suecia, donde se 
evidencia un cambio de mentalidad en la población que ya no concibe como aceptable 
comprar sexo. Añadido a este profundo cambio social, destaca que desde que la ley entró en 
vigor no se han reportado casos de homicidios ni crímenes violentos a personas en 
prostitución52 . Este modelo no olvida las bases sentadas por el abolicionismo tradicional: 
descriminalizar a las personas prostituidas, brindarles posibilidades a través de políticas 
públicas que permitan su salida de la prostitución (si así lo desearen), arbitrar los medios para 
protegerlas y perseguir duramente a proxenetas, explotadores y tratantes de seres humanos. 

3. A modo de conclusión: acercando posiciones

En este recorrido he intentado esbozar las bases de los distintos modelos existentes en 
materia de prostitución. Sinteticé los posicionamientos de abolicionistas y reglamentaristas o 
defensoras de la legalización de la prostitución. Y si bien en una primera impresión parece que 

es imposible encontrar puntos en común, por fortuna, existen.

En primer lugar, tal como sostiene Diana Maffía, se definan como se definan las personas en 
un sistema prostituyente, como trabajadoras sexuales, como esclavas, como sobrevivientes, es 
una definición que hay que escuchar con respeto porque pertenece a sus experiencias y sus 
alianzas, lo que las fortalece como colectivo. Hay que reconocer que existen personas en 
prostitución que se identifican con el abolicionismo, y no por ello debe negárseles su identidad 
ni expulsarlas en esta construcción colectiva de derechos53. Tal es el caso de la Asociación de 
Mujeres Argentinas por los Derechos Humanos, un desprendimiento de AMMAR, compuesto por 
mujeres que ejercen la prostitución, pero que no desean la registración ni ser reconocidas 
como trabajadoras sexuales y temen que la reglamentación de la prostitución como trabajo 
elimine las políticas de restitución de derechos, porque, con toda lógica, se preguntan: ¿por qué 
el Estado destinaría recursos para la inclusión laboral por una actividad que se considera 
“trabajo”54?

En segunda instancia, estos movimientos, aun con sus diferencias, comulgan en una política 
persecutoria contra la trata de personas a la vez que imploran que se detenga la incesante 
persecución (muchas veces traducida en violencia institucional) y el castigo a las personas en 
situación de prostitución. Creemos que la solución no está en la sanción de las personas 
prostituidas, supuesto que las colocaría en una situación de mayor vulnerabilidad, a la vez de 
estigmatizarlas, ocultarlas y dificultar la posibilidad de brindarles espacios de apoyo y 
contención. Por eso, impulsamos que a partir de estos puntos de convergencia tenga lugar el 
encuentro de las distintas voces para el debate en pos de una construcción de una sociedad 
más equitativa y justa, donde se contemplen todas las realidades, siempre desde una 
perspectiva de derechos humanos. 

Dicho esto, no podemos desconocer el volumen de personas y dinero que mueve la 
prostitución y los nexos con el crimen organizado y la trata, porque son patentes. Esto evidencia 
los vínculos violentos en la famosa dupla prostituta-cliente que en el 90% de los casos esconde 
una verdadera tríada (prostituta-cliente-proxeneta). Es que la prostitución, por su propia 
naturaleza, se compone de acciones que violentan al sujeto que las recibe, pues, en la práctica, 
la prostituta queda a merced de un tercero que no conoce, a quien no desea, y el cual le exige 
brindarle placer. 

Por eso, sea cual sea la posición en la que en definitiva una se enrole, lo que parece 
imprescindible es continuar exigiendo al Estado políticas públicas que brinden oportunidades 
de trabajos que dignifiquen a la persona, para aquellas que desean abandonar la industria del 
sexo a través de opciones reales que permitan su subsistencia. 

Si bien la conquista de derechos civiles, políticos, sociales y culturales de las mujeres e 
identidades sexuales disidentes ha avanzado enormemente hasta el día de hoy, la lúcida 
reflexión sobre la sociedad moderna argentina en la que Alfonsina se encontraba inmersa 
sigue aún reflejando la realidad de muchas mujeres cuyas labores domésticas se encuentran 
desvalorizados social y económicamente.

Los textos de la época se caracterizaban por su discurso androcéntrico, en donde las 
columnas femeninas se centraban en difundir consejos para desempeñar tareas del hogar o 
la correcta forma de realizar las tareas de cuidado y autocuidado, siempre con la finalidad de 
ser una buena esposa ama de casa -aunque sea en potencia- para los hombres. Por el 
contrario, las columnas de Storni se encargaban de hacer reflexionar a las mujeres de la época 
acerca de sus derechos, invitándolas a pensarse por fuera de su rol socialmente asignado 
dentro de los hogares. Para la construcción de dicho orden sociocultural, predominaron los 
discursos de tinte biologicistas, en los que se hacía hincapié en las diferencias sexuales entre 
mujeres y varones, utilizadas como fundamento para asignarles un rol dado por naturaleza, 
que automáticamente se veía traducido en una diferencia jerárquica y desigual 
completamente subordinada frente a la figura del hombre. La identidad femenina fue 
construida entonces en torno a la maternidad y todo lo relativo a la familia y el hogar, 
haciéndolo un atributo obligatorio, característico, y algo a lo que todas las mujeres por el hecho 
de serlo debían aspirar. Los discursos legales no fueron ajenos a la construcción de dichos 
estereotipos, dado que en todas las épocas el derecho ha respondido a la moral y ética 
imperante aportándole contenido social, político y cultural a la sociedad. Dichos discursos que 
luego se traducen en normas fueron históricamente moldeados por los sectores dominantes 
-compuestos por hombres-, cuyos pensamientos y decisiones se encontraban íntimamente 
atravesados por sus creencias, costumbres, así como también por las presiones políticas de la 
época. Es así que la sociedad, las familias y, por lo tanto, el derecho fueron atravesados por la 
estructura patriarcal, legitimando ciertas estructuras y comportamientos y silenciando otros, 
como la división sexual del trabajo, que bien tempranamente Alfonsina Storni denunció a 
través de textos como el citado anteriormente. 

El sistema económico moderno se ha sostenido a lo largo de los años gracias a la imposición 
de un modelo de organización de lo que respecta la vida laboral y la familiar. Este sistema de 
corte patriarcal, al que se lo conoce como división sexual del trabajo, precisa para su 
funcionamiento una profunda división de responsabilidades y tareas de acuerdo a los roles de 
género. Es así que el trabajo productivo -realizado en el mercado y, por lo tanto, con valor 
monetario- ha sido asignado a los hombres, mientras que todo el trabajo reproductivo -aquel 
realizado en el ámbito privado del hogar, principalmente la atención de las necesidades, el 
cuidado de los miembros de la familia y tareas domésticas- ha sido asignado históricamente 
a las mujeres sin ningún tipo de reconocimiento o valor económico. En tal sentido, la noción de 
trabajo estuvo generalmente vinculada exclusivamente a las actividades productivas 
remuneradas, dejando esta definición de lado al trabajo doméstico y de cuidado. Dichas 
tareas, tal como denunciaron desde las corrientes de economía feminista3, contribuyen 
enormemente a la satisfacción de la reproducción social y, por lo tanto, son el pilar 
fundamental para el funcionamiento del circuito productivo de nuestro sistema capitalista. 

Si bien las mujeres en Latinoamérica se han incorporado masivamente al mercado de 
trabajo remunerado desde los años ochenta, el impacto en las dinámicas distributivas de las 

tareas de cuidado ha sido escaso, ya que siguen siendo las mujeres las responsables de 
realizarlo, generándose una sobrecarga, que implica cargarse con una doble jornada laboral, 
que las deja en desventaja frente a sus pares hombres. La situación se agrava particularmente 
en mujeres de menos recursos. Según el último informe publicado por la reciente creada 
Dirección Nacional de Economía, Igualdad y Género, del Ministerio de Economía4, son las 
mujeres quienes enfrentan los mayores niveles de desempleo y precarización laboral. La 
brecha salarial entre mujeres y hombres es de 27,7%, llegando al 36,8% si se trata de trabajos 
informales. Las desigualdades se incrementan si se tiene en cuenta la injusta división sexual del 
trabajo, que es donde las mujeres concretamente sufren la sobrecarga de tareas del hogar, 
siendo por lo tanto el principal reproductor de desigualdad. El tiempo que las mujeres invierten 
en tareas de cuidado tiene un costo desde el punto de vista de tiempo y energía, como ya 
hemos visto, pero parecerían quedar fuera del análisis económico, ya que solo las contabiliza 
cuando dichas actividades son tercerizadas. Es por ello que no solo es importante reconocer 
los trabajos de cuidado como trabajo y evidenciar las consecuencias de la división sexual del 
trabajo, sino que hay que poner énfasis en cuantificar el trabajo no remunerado realizado 
dentro de los hogares, con la finalidad de exponer desigualdades, crear políticas públicas 
precisas acordes a las necesidades y sobre todo generar consciencia en la población acerca 
de las desigualdades naturalizadas social y culturalmente. A través de las denominadas 
encuestas del uso de tiempo, es posible proporcionar información acerca de la forma en que 
las personas utilizan su tiempo realizando diferentes tareas (tareas de cuidado y tareas del 
hogar), que permiten brindar información acerca de cómo se reparten estos trabajos dentro 
del hogar y estimar el aporte que dichas tareas significan para la economía. En Argentina, la 
última Encuesta sobre Trabajo No Remunerado y Uso del Tiempo (EAHU - INDEC, 2013)5 ha puesto 
en evidencia que las mujeres son las que realizan el 76% de las tareas domésticas no 
remuneradas. A su vez, el 88,9% de las mujeres que las realizan dedica 6,4 horas semanales en 
promedio. En cuanto a los hombres, solo el 57,9% de ellos participa de las tareas de cuidado, 
dedicándole un promedio de 3,4 horas semanales. Si se comparan las horas dedicadas al 
trabajo doméstico que le dedica una mujer que, a su vez, trabaja de manera remunerada fuera 
del hogar a tiempo completo y las que le dedica un hombre desempleado se puede observar 
que, aun así, son las mujeres las que ocupan más tiempo realizándolo (5,9 horas y 3,2 horas, 
respectivamente). Es por eso que se considera que en estos casos las mujeres se encontrarían 
realizando una segunda jornada laboral, ya que se ven obligadas a conciliar entre el trabajo 
remunerado que realizan fuera de sus hogares y el de cuidado dentro de sus hogares, ya sea 
cuidar niñxs, ancianxs y/o personas con discapacidades o realizar las tareas del hogar. La 
sobrecarga de tareas de cuidado genera una desventaja concreta para las mujeres que ven 
reducida la posibilidad de disponer de su tiempo para dedicarle a su desarrollo personal, 
profesional y económico. Esta desigualdad de tiempo genera que las mujeres en muchos 
casos no tengan posibilidad de estudiar, trabajar a cambio de un salario, desarrollarse en sus 

carreras profesionales u obtener puestos jerárquicos en estos, lo que, a su vez, implica que 
tengan más probabilidades de ser pobres o quedar entrampadas en situaciones de violencia 
por falta de acceso a ingresos económicos propios. Quienes se encuentran en una mejor 
posición económica cuentan con la posibilidad de adquirir los servicios de cuidado en el 
mercado, delegando así dichas tareas en otra persona, que generalmente también es mujer y 
que se encuentra, en la gran mayoría de los casos, contratada de manera precarizada y sin 
derechos laborales básicos6. En nuestro país, el trabajo doméstico remunerado es una 
actividad altamente feminizada7, de las 877.583 personas que se dedican a aquel, el 96,5% son 
mujeres, representando, a su vez, el 16,5% del empleo total de mujeres ocupadas y el 21,5% de las 
asalariadas. Las mujeres que se dedican al servicio doméstico remunerado son a su vez las 
trabajadoras más pobres de toda la economía, ya que, tomando como parámetro el salario 
promedio de un varón, ganan 26 pesos por cada 100 que ganan ellos.

En síntesis, las desigualdades de oportunidades reales de trabajo, las brechas salariales y la 
inequitativa distribución de las tareas dentro del hogar traen como resultado que las mujeres 
no dispongan de tiempo y posibilidades para incorporarse al mercado laboral, y si lo hacen es 
en peores condiciones, con salarios más bajos y alto índice de informalidad y precarización. La 
consecuencia de todas estas desigualdades es lo que se conoce como feminización de la 
pobreza8. Los indicadores demuestran que las mujeres se encuentran sobrerrepresentadas en 
los trabajos de menores salarios y mayor precarización (69%) y subrepresentadas en los 
puestos de salarios más altos y puestos jerárquicos (37%)9, fenómenos que la literatura 
feminista denomina piso pegajoso (concentración de mujeres en puestos de trabajo de poca 
calificación y bajas remuneraciones) y techo de cristal (barreras que enfrentan las mujeres a la 
hora de ir escalando en sus profesiones o acceder a puestos jerárquicos dentro de sus 
trabajos), respectivamente10. 

La ausencia de una respuesta estatal y, por lo tanto, de una regulación a gran escala genera 
que la organización social de cuidado dependa principalmente del trabajo no remunerado que 
realizan las mujeres dentro de los hogares. El hecho de que gran parte del trabajo de cuidado 
tenga lugar fuera de la esfera mercantil lo ha tornado invisible para las mediciones 
económicas, y, por ende, se refuerza desde el aparato estatal su escasa valoración social, lo 
que genera que las desigualdades se reproduzcan y amplifiquen, con efectos particularmente 
negativos en contextos de crisis como el actual de pandemia. 

Es de carácter imperioso correr el eje de la distribución de los cuidados centrado en el ámbito 
privado del hogar y empezar a pensarlo como una responsabilidad de la sociedad en su 

conjunto, desentrañando así procesos sociales naturalizados e invisibilizados a lo largo de los 
años, poniendo en evidencia el valor que tienen dichas tareas para toda la sociedad en su 
conjunto. De allí surge la necesidad de cuantificar el trabajo doméstico no remunerado para 
pensar políticas públicas eficaces de redistribución equitativas. Parecería obvio que el Estado 
es el actor social capaz de regular y hacer frente a todas estas cuestiones, pero ¿de dónde 
surgen las obligaciones estatales de hacer frente a la crisis de los cuidados?

1. El reconocimiento del cuidado como derecho 

En el año 1994 se produce un cambio en el orden jurídico argentino a partir de la reforma 
constitucional que otorga jerarquía constitucional a los pactos internacionales de derechos 
humanos, lo cual implica no solo que todos los órganos del Estado garanticen el pleno 
cumplimiento de estos derechos, sino que también se compromete a garantizar las 
condiciones para su pleno ejercicio. Desde entonces, la igualdad entre hombres y mujeres11 y el 
derecho a la no discriminación12 son reconocidos como obligaciones estatales, pero hasta el 
día de hoy no hemos alcanzado la igualdad en términos sustanciales, aunque muchos 
instrumentos hablen explícitamente de tomar medidas de acción positivas para hacerlo13. 
Como bien sabemos, en los hechos se generan diferentes situaciones discriminatorias hacia 
las mujeres que impiden el pleno ejercicio de sus derechos. Las brechas salariales o las 
imposibilidades para acceder a un trabajo, como las que hemos estado analizando, son 
algunos de los ejemplos que muestran las claras condiciones desfavorables, contrarias a los 
principios de igualdad y no discriminación. Es entonces que cabe preguntarse: ¿cómo es 
posible garantizar la igualdad sustancial entre hombres y mujeres si históricamente no se ha 
considerado el ámbito privado de los hogares, que es el principal foco de desigualdades? 

La división sexual del trabajo y la inequitativa distribución de las tareas de cuidado y trabajo 
doméstico no han sido temas centrales para el mundo del derecho. Siendo el cuidado uno de 
los ejes centrales de la desigualdad, el derecho se ha expresado en contadas oportunidades 
sobre este. En términos regulatorios, las cuestiones de cuidado no han sido abordadas desde 
una perspectiva de género que permita realizar los cambios estructurales para romper con 
estereotipos y garantizar igualdad real entre hombres y mujeres. Por el contrario, sus escasas 
consideraciones, principalmente en el derecho de familia (como, por ejemplo, el cuidado por 
parte de los progenitores a sus hijxs) y derecho laboral (licencias de maternidad, paternidad o 
regulación del trabajo doméstico remunerado), no han hecho más que reforzar los 
estereotipos de género y naturalizar el rol de la mujer como única responsable de proveer 
cuidado, además de solo haberse ocupado de las mujeres que se encuentran dentro del 

mercado de trabajo remunerado y formalizado, dejando de lado al resto de las que realizan las 
tareas de cuidado en sus hogares de manera no remunerada. Frente a este escenario, ¿es 
posible el reconocimiento del cuidado como un derecho humano? 

Aplicando la metodología del enfoque de derechos14 es que ha sido posible reconocer al 
cuidado como derecho humano, independientemente de la condición de trabajadorx, donde 
unx es titular de este por el simple hecho de ser persona, activando a su vez las obligaciones 
estatales para garantizarlo. Sobre la base de la metodología de enfoque, se ha identificado el 
corpus de derechos humanos como marco conceptual que establece estándares que 
permiten que se pueda traducir en un marco regulatorio. Es a partir del compromiso de los 
Estados de garantizar los derechos humanos de sus ciudadanos -tal como mencionamos 
anteriormente, a partir de 1994 en el caso de Argentina- que entendemos que el accionar de 
todos los Poderes del Estado debe estar atravesado por estos principios. Esto quiere decir que 
no solo el Poder Ejecutivo a la hora de diseñar políticas públicas, sino que el Poder Legislativo a 
la hora de crear leyes y el Poder Judicial a la hora de dictar sentencias deben también tener en 
cuenta los estándares de derechos humanos. Los Estados, con la firma de tratados y pactos, se 
han comprometido a satisfacer esas obligaciones respetando estándares tales como 
universalidad (corresponden a todas las personas por igual, sin discriminación), 
interdependencia e indivisibilidad (todos los derechos humanos están relacionados entre sí, 
teniendo igual importancia) y progresividad (prohibición de aplicar medidas regresivas en 
relación con derechos ya adquiridos, todas las acciones deben estar dirigidas al ejercicio pleno 
de los derechos), así como también principios de igualdad y no discriminación, que nos 
competen en el problema de los cuidados en particular. Si bien entendemos que existe el 
compromiso y la obligación de los Estados, es importante nuevamente remarcar la 
importancia de que existan mecanismos que permitan la evaluación del cumplimiento estatal 
de las obligaciones asumidas. 

En lo que respecta al cuidado, Pautassi remarca que es posible rastrearlo como compromiso 
internacional, obligando a la Argentina a garantizar su cumplimiento. 

En primer lugar, la Convención de los Derechos del Niño, en su artículo 18.115, remarca la 
responsabilidad del Estado en reconocer y garantizar las obligaciones comunes que tienen 
ambos padres en el cuidado de sus hijos. A su vez, la Convención sobre la Eliminación de Todas 
las Formas de Discriminación contra la Mujer, en sus artículos 5 y 11, establece que los Estados 
parte se comprometen a “… garantizar que la educación familiar incluya una comprensión 
adecuada de la maternidad como función social y el reconocimiento de la responsabilidad 

común de hombres y mujeres...”, así como también a “alentar el suministro de los servicios 
sociales de apoyo necesarios para permitir que los padres combinen las obligaciones para con 
la familia con las responsabilidades del trabajo y la participación en la vida pública, 
especialmente mediante el fomento de la creación y desarrollo de una red de servicios 
destinados al cuidado de los niños”. En ambos casos hace referencia al cuidado de hijxs, en 
donde se pone énfasis en la corresponsabilidad parental en la crianza. Dicha obligación tuvo 
escasa traducción en términos jurídicos, dado que las licencias de maternidad y paternidad en 
nuestro país aún se encuentran desfasadas y donde a nivel social se sigue manteniendo la 
estructura donde es la mujer quien tiene que conciliar entre trabajo y maternidad, mientras 
que el hombre sigue ocupando el rol de trabajador y proveedor16.

Sin embargo, el reconocimiento del derecho al cuidado como derecho humano, entendido 
como el derecho a cuidar, ser cuidado y autocuidado, viene a partir de la firma del Consenso 
de Quito17 presentado en la X Conferencia Regional de la Mujer de América Latina y el Caribe, 
celebrada en la ciudad de Quito en el año 2007.

En este se reconoce “el valor social y económico del trabajo doméstico no remunerado de las 
mujeres, del cuidado como un asunto público que compete a los Estados, gobiernos locales, 
organizaciones, empresas y familias, y la necesidad de promover la responsabilidad 
compartida de mujeres y hombres en el ámbito familiar...”. A su vez, se pone énfasis en la 
responsabilidad estatal de formular y aplicar políticas de Estado que favorezcan la 
responsabilidad compartida entre hombres y mujeres, reconociendo el valor del trabajo 
doméstico para la reproducción económica como manera de superar la división sexual del 
trabajo y, por último, en adoptar las medidas necesarias para garantizar su reconocimiento e 
inclusión en sus cuentas nacionales. Dichos acuerdos fueron retomados posteriormente en la 
Undécima Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe en Brasilia, en el 
año 201018, en donde se reconoció explícitamente que “… el acceso a la justicia es fundamental 
para garantizar el carácter indivisible e integral de los derechos humanos, incluido el derecho 
al cuidado”, señalando, a su vez, que “… el derecho al cuidado es universal y requiere medidas 
sólidas para lograr su efectiva materialización y la corresponsabilidad por parte de toda la 
sociedad el Estado y el sector privado”.

En el Consenso de Santo Domingo del año 201319 se remarca la necesidad de medir el trabajo 
no remunerado y la necesidad de incluir la perspectiva de género en las agendas públicas, 
reafirmándose dichos compromisos en la Conferencia de Montevideo en el 201620. En el año 
2015, el Estado argentino se compromete, mediante la Convención Interamericana sobre la 
Protección de los Derechos Humanos de las Personas Adultas Mayores21, a “… adoptar medidas 

tendientes a desarrollar un sistema integral de cuidados que tenga especialmente en cuenta 
la perspectiva de género y el respeto a la dignidad e integridad física y mental de la persona 
mayor”. 

A su vez, en el marco de la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible, los Estados parte se han 
comprometido, en el objetivo número 5.422, a “reconocer y valorar los cuidados no remunerados 
y el trabajo doméstico no remunerado mediante la prestación de servicios públicos, la 
provisión de infraestructuras y la formulación de políticas de protección social, así como 
mediante la promoción de la responsabilidad compartida en el hogar y la familia, según 
proceda en cada país”.

El reconocimiento del cuidado como derecho humano garantizado a todas las personas es 
entonces amplio en los compromisos jurídicos internacionales asumidos por la Argentina, por 
lo que todo el aparato estatal debería actuar sobre la base de las obligaciones asumidas. El 
Estado argentino debe, entonces, garantizar esos derechos a sus ciudadanos, siendo este el 
responsable del diseño, evaluación e implementación de políticas públicas que lo garanticen, 
así como también del empoderamiento de la ciudadanía, reconociéndola como titular de esos 
derechos. Si bien, a lo largo del artículo, hemos hecho referencia a las desigualdades entre 
hombres y mujeres en relación con los cuidados, el acceso al trabajo y los salarios, creo 
importante resaltar que las identidades diversas también pueden beneficiarse de la 
metodología del enfoque de derechos humanos para alcanzar derechos que les fueron 
negados históricamente. Es momento de poner en tensión la binariedad heterosexual y 
empezar a pensar la forma de garantizar derechos a todas las personas, teniendo en cuenta 
los distintos tipos de familias, sin importar su género. Quizás de esta manera pueda ponerse en 
tensión el binarismo, ya que todas las personas son titulares de esos derechos y, por ende, el 
Estado, a través de todos sus órganos, está obligado a garantizar el pleno ejercicio e 
implementar políticas públicas necesarias para alcanzarlo. 

Cabe preguntarse entonces si el Estado ha asumido sus responsabilidades en estas 
cuestiones. El panorama desde finales del 2019 es esperanzador, debido a que la perspectiva de 
género ha sido puesta en la agenda de gobierno mediante la creación de la Dirección de 
Economía, Igualdad y Género dentro del Ministerio de Economía, como así también la creación 
del Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad; desde ambos órganos se reconoce el 
cuidado como eje de desigualdades de género. Ambos tienen como finalidad diseñar políticas 
integrales que involucren a todos los actores que tienen injerencia en la organización social de 
los cuidados, llevando las cuestiones a la escena pública, apartándolas del ámbito privado y 
familiar. Cabe resaltar que el Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad es a su vez la 
autoridad de aplicación de la ley Micaela (ley 27499)23, que establece la capacitación 
obligatoria en género y violencia de género para todas las personas que se desempeñan en la 
función pública en cualquiera de los tres Poderes del ámbito nacional, brindando herramientas 

para identificar desigualdades de género y elaborar estrategias conjuntas para erradicarla. 

Por otro lado, desde el Instituto Nacional de Estadística y Censos se anunció la primera 
Encuesta Nacional sobre Uso del Tiempo y Trabajo No Remunerado24, en donde se reconocen 
todas las obligaciones internacionales anteriormente mencionadas y la necesidad de la 
encuesta para el monitoreo de estas. Las encuestas del uso de tiempo son imprescindibles, ya 
que el Estado, como hemos visto, precisa de información para la elaboración de políticas 
públicas eficaces. 

2. La crisis de cuidados en tiempos de pandemia

Mientras que la mayoría de las actividades económicas y remuneradas se encuentran 
paralizadas debido al aislamiento social, preventivo y obligatorio, las tareas de cuidado no solo 
no se detienen, sino que su carga se hace aún más pesada. Esto se debe principalmente al 
cierre de las instituciones y colegios, que genera una mayor presencia de niñxs y adolescentes 
en los hogares, el mayor nivel de cuidado y atención a adultos mayores que se encuentran en 
riesgo por la situación sanitaria, sumado al refuerzo de las tareas de higiene y limpieza del 
hogar para hacer frente al virus.

Según el último informe de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe, de abril 
de 201925, la pandemia ha descorrido el velo de invisibilización de las tareas domésticas y de 
cuidado, pero lo ha hecho reforzando las desigualdades preexistentes. El informe hace hincapié 
en que las desigualdades de género son aún mayores en los hogares de menores ingresos, 
donde las demandas de cuidado son mayores debido a la mayor cantidad de personas 
dependientes de ese cuidado, recayendo todas las tareas en mujeres. Todo ello sumado a la 
exacerbación de otras desigualdades, como, por ejemplo, mantener el distanciamiento social 
en lugares donde el espacio es muy limitado o cumplir protocolos recomendados de higiene 
en hogares donde no hay acceso a servicios básicos fundamentales para realizarlos. A su vez, 
remarca la importancia de los cuidados de salud y cómo este escenario afecta principalmente 
a las mujeres. En primer lugar, para hacer frente a este escenario donde los sistemas de salud 
están colapsados, son los hogares -y por lo tanto las mujeres- las que absorben las tareas de 
los cuidados de salud de las personas enfermas y adultos mayores, lo que genera mayores 
presiones y menor disponibilidad de tiempo, si no se fomentan políticas de corresponsabilidad 
para hacer frente a estas. Las presiones en el sistema de salud recaen aún con mayor fuerza en 
las mujeres que trabajan en dicho sector, ya que se trata de una actividad completamente 
feminizada en toda la región, siendo el 72,8% de sus empleadas mujeres. Su situación es aún 
más delicada, ya que ellas siguen teniendo personas a las que cuidar, sumado al incremento 
de las jornadas laborales para hacer frente a la pandemia y el stress que toda la situación 
conlleva. Las trabajadoras domésticas remuneradas son otras de las grandes perjudicadas en 
el contexto actual, siendo otra actividad que se encuentra completamente feminizada en 

Argentina y en la región26. La particular vulnerabilidad es evidente si tenemos en cuenta que, al 
crecer la demanda de cuidados, también crece la demanda de su trabajo, dejándolas más 
expuestas al virus si trabajan al cuidado de personas infectadas. Por otro lado, en muchos 
casos se ven imposibilitadas de ir a sus trabajos debido a las medidas de distanciamiento 
social y restricciones sanitarias, lo cual implica incertidumbre acerca del pago de sus sueldos 
-especialmente aquellas que se encuentran en una situación de informalidad-, así como 
también acerca de la continuidad en sus puestos de trabajo. En muchos casos las trabajadoras 
son expuestas a trabajar aun sin recibir dinero a cambio, situación particularmente grave para 
las mujeres migrantes, que luego no tienen dinero para ayudar a sus familiares en sus países de 
origen. El informe finaliza marcando la importancia de la perspectiva de género en las políticas 
públicas para paliar la crisis y aliviar los impactos negativos en las mujeres, poniendo énfasis en 
evitar todo tipo de medidas que puedan incrementar las desigualdades de género o 
menoscabar su autonomía. En particular, remarca que la variable tiempo en las mujeres no 
tiene que ser objeto de ajuste para enfrentar la crisis. A su vez, llama a tener en cuenta la 
diversidad de mujeres y el impacto que genera la crisis en cada una de ellas. Las políticas y 
medidas deben tener en consideración las posibles consecuencias para mujeres migrantes, 
trabajadoras domésticas, empleadas sanitarias, cuidadoras, trabajadoras informales, así 
como también el trabajo de cuidado y doméstico realizado en el interior de los hogares. Para 
que todo ello sea posible, se necesita un cambio de paradigma que reconozca el cuidado 
como derecho universal, y que trae aparejadas especiales implicancias para las instituciones 
responsables de las políticas de cuidado, la definición del rol del Estado y la consolidación de 
una corresponsabilidad social. Para alcanzar este objetivo, se necesita tomar medidas 
abarcativas e integradas a favor de quienes requieren de dichos cuidados y quienes los 
proveen. Además, en la esfera doméstica, tiene que haber un cambio hacia una mayor 
corresponsabilidad entre hombres y mujeres. Esto requerirá de una formulación de políticas 
públicas culturales, de uso de tiempo y económicas, que acompañen y promuevan el cambio 
de actitud y redefinición de roles. 

Mediante la visibilización forzada de una situación naturalizada a lo largo de la historia es que 
es de carácter imperioso que se piensen políticas públicas de distribución social de las tareas 
de cuidado en nuestro país. Las políticas de cuidado deben formularse sobre la base del 
enfoque de derechos y de los principios de igualdad, universalidad y solidaridad, y requieren 
abordar cuestiones normativas, económicas y sociales vinculadas a la organización social del 
cuidado, considerando aspectos relacionados con los servicios de cuidado, el uso del tiempo y 
los recursos para cuidar, con especial atención a la perspectiva de género.

En ese sentido, la Dirección de Economía, Igualdad y Género del Ministerio de Economía 
presentó el informe “Políticas públicas y perspectiva de género. La desigualdad a través del 
Presupuesto”27, en donde se recorre la incidencia de las políticas en las brechas de género y sus 

especiales particularidades en la pandemia. En este, se resalta que los efectos negativos de la 
crisis sanitaria refuerzan desigualdades preexistentes y que, por lo tanto, las políticas públicas 
no pueden ser neutrales al género. El documento analiza las medidas tomadas hasta el 
momento que tienen efectos sustanciales sobre las brechas de género y, en lo que respecta al 
cuidado, reconoce el aumento y la sobrecarga de estos en contexto de pandemia, y la 
necesidad de pensar políticas públicas de reconocimiento y revalorización. A su vez, remarca 
que, si bien las medidas impulsadas no necesariamente son consideradas como “sensibles al 
género”, su diseño o estructura, en términos de quiénes son lxs beneficiarxs, tienen efectos 
sustanciales sobre las brechas entre hombres y mujeres, dado que gran parte de las medidas 
están orientadas a los deciles de menores ingresos, donde las mujeres son mayoría. Las 
medidas que analiza el documento son el Ingreso Familiar de Emergencia (IFE), bonos de 
jubilaciones mínimas, bonos para beneficiarios/as de Asignación Universal por Hijo (AUH) y 
Asignación Universal por Embarazo; tarjeta Alimentar y refuerzo, y condonación de deudas con 
la ANSeS para titulares de la AUH. A modo de ejemplo, las trabajadoras de casas particulares 
que realizan tareas domésticas, así como también las personas caracterizadas usualmente 
como inactivas entre 18 y 65 años, fueron incluidas como beneficiarias del IFE. A su vez, se 
reconoce que la mujer tendrá prioridad dentro del grupo familiar para el cobro del IFE, evitando 
de esta manera la percepción de este beneficio por quienes no están efectivamente a cargo 
de los hogares. 

En cuanto al Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad, si bien sus mayores esfuerzos 
estuvieron destinados a reforzar las acciones y dispositivos nacionales de atención a las 
personas en situaciones de violencia de género, debido al creciente y alarmante crecimiento 
de casos durante la cuarentena obligatoria, también se han realizado campañas de 
empoderamiento ciudadano, que pusieron énfasis en promover la corresponsabilidad y una 
distribución más justa de las tareas de cuidado28. En ese sentido, y en articulación con el 
Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, se promovió la resolución (MDS) 132/2020 que 
exceptúa la obligatoriedad del aislamiento social y el permiso para circular en los casos de 
asistencia a niñxs y adolescentes por parte de ambos progenitorxs o tutorxs. A su vez, se 
realizaron campañas de empoderamiento para trabajadoras de casas particulares para 
garantizar su derecho a las licencias establecidas por el Gobierno nacional.

A modo de cierre, si bien es importante contar con un marco jurídico que reconozca de 
manera amplia los derechos de las personas, los operadores del derecho bien sabemos que su 
reconocimiento no basta para efectivizarlos y generar los cambios estructurales necesarios 
que permitan cerrar las brechas de género. Las desigualdades estructurales requieren 
cambios y políticas estructurales y, para ello, tiene que existir un compromiso por parte de 
todos los órganos del Estado en reconocer, en primer lugar, dichas desigualdades, para luego 
poder traducirlas en políticas públicas, normas o jurisprudencia que las combatan. Los 

ejemplos mencionados parecerían indicar que hay un giro en ese sentido, aunque se 
reconozca que el desafío es muy grande. El derecho siempre ha sido un actor de poder de gran 
peso, desde el cual se pueden dar cambios socioculturales importantes, y es por eso que tiene 
que ser un ámbito de lucha feminista y no permanecer ajeno a los cambios que se demandan 
desde las calles. 

Proveer de conformidad.

¡Será justicia feminista! 

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

4 Disponible en: https://www.argentina.gob.ar/noticias/la-direccion-de-econo-
mia-igualdad-y-genero-presento-el-informe-politicas-publicas-y
5 Disponible en: https://www.indec.gob.ar/uploads/informesdeprensa/tnr_07_14.pdf.
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

1. A modo introductorio2

El debate acerca de la prostitución (su definición, contenido y alcance; la multiplicidad de 
posiciones dentro del feminismo en torno a su ejercicio y el grado de injerencia que debe tener 
el derecho -especialmente el penal- en los comportamientos ligados a tal actividad) es 
cuando menos complejo, oscilante y, en ocasiones, resbaladizo. 

El término “prostitución”, por lo general, presupone la participación de dos partes, una 
actividad y una contraprestación (predominantemente económica o “dineraria”). En este 
marco se introducen distintos formatos que hacen a la colosal industria del sexo: shows 
eróticos (strippers), pornografía, webcamers o cibersexo, líneas eróticas, sexo telefónico, 
acompañantes (scorts), actividad de alterne y prestación de servicios sexuales en sentido 
estricto, entre otros. Las prestadoras de estos servicios son en su gran mayoría mujeres, 
personas trans y travestis. La jurisprudencia federal mendocina esboza una definición del 
fenómeno, al que entiende como “... la entrega del propio cuerpo, en forma promiscua, habitual 
y por precio. Por lo tanto, podemos decir que esta se configura cuando una persona reclama o 
recibe dinero de distintas personas para mantener relaciones hetero-homosexuales en un 
espacio temporal determinado”3. Por su parte, la Asociación de Mujeres Meretrices de Argentina 
(AMMAR) la concibe como la “actividad voluntaria de personas mayores de 18 años que ofrecen 
o prestan servicios de índole sexual a cambio de una retribución económica”4. En definitiva, 
prostitución es intercambio de actividades de índole sexual por dinero. 

Tradicionalmente, se reconocen cuatro modelos legales en torno a la prostitución: 1. el 
prohibicionista, que reprime la explotación de la prostitución, su consumo y, en general, toda 
forma de ejercicio de la prostitución, puesto que la considera un delito y a las personas que se 

dedican a ella, delincuentes. Los consumidores de prostitución son “codelincuentes” porque se 
trata de un delito de acción bilateral cometido por la acción concurrente del cliente y de la 
persona en prostitución; 2. el abolicionista, que promulga la persecución y castigo del 
proxenetismo y de cualquier modalidad de explotación, pero sin criminalizar a la persona en 
situación de prostitución; 3. el reglamentarista o regulacionista, que demanda el 
reconocimiento de tal actividad como cualquier otro trabajo a través del establecimiento de 
controles sanitarios y registro de las trabajadoras del sexo, y, finalmente, 4. la legalización, que 
trasciende al reglamentarismo, en cuanto exige el reconocimiento de derechos laborales a las 
personas en situación de prostitución. Las nuevas corrientes se erigen sobre la base de estos 
modelos, aunque incorporando variables, como, por ejemplo, el neoabolicionismo, que en línea 
con la política adoptada por los países nórdicos defiende, asimismo, la sanción del 
prostituyente -mal llamado “cliente/consumidor”-, para desincentivar el “consumo” de 
prostitución. 

El encuadre normativo argentino de fondo no criminaliza “ejercer la prostitución”, aunque sí 
regentear, administrar y sostener casas de tolerancia o lugares donde se la ejerza; promover o 
facilitarla en otras personas, explotar económicamente el ejercicio de la prostitución ajena y 
ofrecer, captar, trasladar, recibir o acoger a personas con fines de explotación sexual, ligadas a 
la promoción, facilitación o comercialización de la prostitución ajena y de oferta de servicios 
sexuales ajenos (artículo 17, de la ley 12331 de profilaxis, y artículos 125 bis, 127 y 145 bis del Código 
Penal, respectivamente). Los objetivos perseguidos con la sanción de estas normas resultan de 
contenido diverso: mientras que la conocida ley de profilaxis antivenérea responde a razones 
de salud pública, los artículos 125 bis y 127 del Código Penal protegen la integridad sexual, y los 
bienes tutelados en la trata son la libertad de autodeterminación5 y la dignidad de las 
personas.

Como se advierte, la República Argentina es abolicionista en materia de prostitución. Sin 
embargo, los Códigos Contravencionales de algunos de los territorios del país contemplan 
condiciones en las que se habilita la concurrencia de las reglas de libre mercado, posibilitando 
la oferta y demanda de sexo en la vía pública. Para ejemplificar, el artículo 81 del Código 
Contravencional de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires6 castiga a “quien ofrece o demanda 
en forma ostensible servicios de carácter sexual en los espacios públicos no autorizados o 
fuera de las condiciones en que fuera autorizada la actividad”. Entiende Iglesias Skulj que esta 
norma viola los fines proclamados en los preámbulos de la Constitución Nacional y de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires respecto de la protección de minorías y sectores 
vulnerables, perpetuando prácticas extorsivas y corruptas de la policía y profundizando la 
criminalización de este colectivo, en especial de las trabajadoras sexuales trans. Recuerda que 
en varias provincias aún se exigen los exámenes médicos obligatorios a quienes se dedican al 
trabajo sexual, entendiendo que ello constituye una incuestionable vulneración a los derechos 

consagrados en la ley 23798, en relación con el anonimato y voluntariedad de quien realiza la 
prueba del sida7. No obstante, la jurisprudencia8 remarca el carácter de ostensibilidad y aclara 
que no existe contradicción con el artículo 19 de la Constitución Nacional, en tanto que la norma 
contravencional no establece la ilicitud de la actividad en sí misma, sino cuando lesiona el bien 
jurídico protegido del espacio público. Es decir, solo se restringe la oferta y demanda de 
servicios sexuales que se desarrollen de forma ostensible, esto es, claro, patente y obvio, en 
lugares públicos no autorizados. 

Sin lugar a dudas, la atención hoy pendula entre la abolición, por un lado, y la reglamentación 
y/o legalización, por el otro, pues, como se verá en lo sucesivo, ambas desde sus fuertes y 
sólidos postulados exponen sus premisas de forma lógica y razonada e invitan al debate sobre 
las posibles consecuencias que derivarían de una modificación sustancial del paradigma que 
hoy impera en nuestro país. Reconocemos que la tensión entre estos dos modelos se encona 
en algún punto; no obstante, se anticipa que reglamentaristas y abolicionistas convergen en 
asuntos trascendentales tales como que a la persona en situación de prostitución no se la 
debe criminalizar, mientras que la trata de personas, en cambio, debe perseguirse con toda la 
fuerza de la ley.

2. Reglamentación/legalización versus abolición/neoabolición 

a) La prostitución como trabajo. #TrabajoSexualEsTrabajo

Al adentrarnos en el estudio de los modelos sobre reglamentación y legalización se repara en 
la alusión de la prostitución como “trabajo” sexual; si bien puede parecer un asunto baladí, no lo 
es. Con los hashtags “trabajo sexual es trabajo” y “obrerxs del sexo” que se anuncian en redes 
sociales, este colectivo invita a reflexionar y promueve el debate a través del siguiente 
interrogante: ¿es más “digno” emplearse en tareas domésticas -u otras labores igualmente 
precarizadas y feminizadas- que en la prostitución? De este modo, busca elevar la actividad 
prostibularia a la categoría de trabajo digno y legítimo, porque por sobre todas las cosas forma 
parte de la realidad social. El objetivo de este modelo es controlarla y ordenarla de acuerdo a 
reglas emitidas por el Estado, como el pago de impuestos para tener derecho a la seguridad 
social, pensiones, controles médicos y administrativos, etc., a la vez que procura reducir el 
impacto negativo en la salud pública. Es que no debe olvidarse que el instrumento de trabajo 
de persona en prostitución es su sexualidad. 

En esta inteligencia, como la prostitución es un trabajo, entonces, goza de reconocimiento 
constitucional y su ejercicio debe ser regulado y protegido al igual que cualquier otra actividad, 
de conformidad con el artículo 14 bis de la Constitución Nacional. A la vez, esta perspectiva 
afirma que no puede privarse su práctica si no existe una norma que la prohíba expresamente 

(artículo 19 de la Constitución Nacional). De allí deriva que no puedan perseguirse conductas 
ligadas a la prostitución libremente ejercida por personas adultas, a excepción de aquellas que 
tengan entidad lesiva suficiente de los bienes jurídicos tutelados. Sostener lo contrario 
constituiría el rechazo de una actividad privada con base en razones estrictamente morales.

A principios del mes de junio pasado, el Ministerio de Desarrollo Social creó el Registro 
Nacional de Trabajadores de la Economía Popular9, en el que incorporó como categoría de 
trabajo al sexual. Pasadas algunas horas, el formulario fue dado de baja y habilitado poco 
después, aunque con una modificación sustancial: la opción del trabajo sexual ya no estaba 
disponible. Las razones de la eliminación de la categoría (en su mayor parte 
político-ideológicas) exceden del objeto de este artículo, aunque este episodio puntual permite 
dimensionar la falta de criterios uniformes en la adopción de políticas públicas respecto de la 
problemática y la constante pugna entre una y otra posición, en ocasiones demasiado 
radicalizadas, dificultándose aún más, si es posible, el debate de fondo. Conforme sostuvo 
Georgina Orellano10, en un lapso aproximado de cinco horas, ochocientas trabajadoras 
sexuales se habían registrado en la página web11. Aunque sorprendida, la secretaria general de 
la AMMAR resaltaba el valor inconmensurable que reconocía a esta medida, puesto que era la 
primera vez en la historia del país que trabajadoras sexuales podían registrarse como tales y se 
les permitía el acceso a derechos sociales básicos. Haber dado marcha atrás en la decisión 
importaba el regreso a la “clandestinidad” de la actividad, con todos los riesgos que de allí 
derivan.

La AMMAR es una referente nacional en la lucha por el reconocimiento del trabajo sexual, que 
sobre la base de este modelo reclama su descriminalización, la sanción de una ley que regule 
el trabajo sexual y proteja su ejercicio, el acceso a derechos sociales a través del pago de 
impuestos que permitan contar con beneficios sanitarios, obra social, derecho a una jubilación 
y, en general, derechos a los que puede acceder cualquier trabajador registrado, la eliminación 
de la violencia institucional, la estigmatización y discriminación que reciben a diario por las 
autoridades. Y conmina al Estado nacional a generar políticas públicas para aquellas personas 
que quieran otras opciones de trabajo distintas al sexual. También promueve la derogación de 
los artículos de los Códigos Contravencionales que penalicen el trabajo sexual en la vía pública 
y “puertas adentro”, y que se revise la ley 26364 de trata de personas, porque “equipara” la trata 
con el trabajo sexual, atentando contra su fuente de trabajo.

Aquí cabe hacer un paréntesis para formular algunas consideraciones respecto de la figura 
de la trata. En primer lugar, la trata de personas es un fenómeno que se asienta sobre la base 

de la cosificación del ser humano, a quien el tratante convierte en una mercancía 
intercambiable por dinero, generando para quien explota a otra persona sustanciosos 
beneficios económicos. Es, ni más ni menos, el comercio de seres humanos. Por primera vez 
definida por Naciones Unidas en el Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de 
Personas, Especialmente de Mujeres y Niños12, fue introducida como figura delictiva autónoma 
en nuestra legislación de fondo en el año 2008 mediante la ley 26364 (luego modificada en el 
año 2012 por la ley 26842). Como mencionábamos en párrafos anteriores, la trata como delito 
se configura con la realización de alguna de las conductas que tipifica la ley unida a una 
finalidad de explotación, esto significa que debe responder a dos interrogantes: ¿qué? (captar, 
por ejemplo) y ¿para qué? (explotar sexualmente). Ahora bien, una de las modificaciones que 
fue duramente criticada por los problemas interpretativos que suscita es la que introdujo el 
concepto de “explotación”, que se define a través de los distintos supuestos con que puede 
relacionarse esta finalidad13. Dicho de otro modo, si se efectúa alguna de las acciones que 
prescribe la norma, teniendo por finalidad “promocionar, facilitar o comercializar la prostitución 
ajena o cualquier otra forma de oferta de servicios sexuales ajenos”, estaría configurado el tipo 
penal de la trata. Además, el artículo 2, in fine, de la ley torna irrelevante el consentimiento dado 
por la víctima de forma que, aunque ella misma confirme haberlo otorgado para ser explotada, 
tal circunstancia no exime de responsabilidad penal, civil o administrativa al tratante. Con este 
panorama, quienes defienden el modelo reglamentarista se preguntan si esta norma no es de 
corte prohibicionista, puesto que, a simple vista, pareciera que lo que se prohíbe es el ejercicio 
de la prostitución de manera voluntaria o consentida. Entendemos que no. Y aunque sería 
propicio efectuar en un análisis pormenorizado el valor que se le atribuye al consentimiento en 
las víctimas de trata, ello excedería el objeto de esta publicación, por lo que nos limitamos a 
consignar que el foco no está puesto en aquellas personas que “ejercen la prostitución”, sino en 
los empresarios que en realidad son proxenetas y explotadores de seres humanos, que se 
benefician a costa de terceras personas -cuya herramienta de trabajo es algo tan íntimo 
como su sexualidad-, lo cual bajo ningún punto de vista puede ser tolerado por un Estado 
fuertemente comprometido con la defensa de los derechos humanos, como es el argentino. 

El reglamentarismo subraya que la preocupación por acabar con la trata ha llevado a una 
industria “del rescate”, vulnerando el derecho de las personas que participan voluntariamente 
en el mercado del sexo14. Al respecto, la Corte Suprema de Justicia de la Nación, al tiempo de 
resolver la cuestión de competencia del delito de trata, destacó la importancia de “mantener y 
promover la competencia del fuero federal para investigar la posible comisión del delito de 

trata de personas, para asegurar la eficacia de la norma que lo reprime, y que eso determina 
que, ante la existencia de alguno de los extremos inherentes al delito de trata, la justicia federal 
no puede declinar su competencia ni rechazar la que se le pretenda atribuir, sin antes realizar 
las medidas necesarias para establecer si se halla configurado o no dicho ilícito”15. Lo propio 
hizo la Procuración General de la Nación16, que instruyó a los fiscales del país que desarrollen 
todas las medidas de investigación tendientes a comprobar o -descartar- la configuración de 
la trata. En otras palabras, la justicia federal no podría declararse incompetente alegando que 
el caso en cuestión encuadra en una figura penal distinta cuya intervención le corresponde al 
fuero ordinario (la trata es delito federal, mientras que los delitos conexos o vinculados son 
investigados por los fueros locales). Por el contrario, refuerza la jurisdicción federal y demanda 
la realización de diligencias necesarias para determinar si se está en presencia de trata. He ahí 
la razón por la cual se investigan todas las denuncias que se reciben por trata y se adoptan 
medidas de asistencia a las presuntas víctimas. Porque, reiteramos, el Estado nacional está 
fuertemente comprometido en la lucha contra esta problemática y, hasta tanto no descarte 
que la persona en situación de prostitución no es victimizada de ninguna forma por terceras 
personas, prosigue con la investigación.

Por lo tanto, para llegar a determinar si estamos frente a un caso de “ejercicio de prostitución” 
cabe realizar un largo camino. Primero, debe pasar por el tamiz de la trata, luego, y en caso de 
no haberse incorporado elementos suficientes o descartándose los requerimientos típicos de 
ese delito, cabe analizar si corresponde encuadrar el hecho en algún ilícito conexo (por 
ejemplo, explotación económica de la prostitución ajena, facilitación/promoción de la 
prostitución de terceras personas o infracción a la ley 12331 de profilaxis). Excluidos estos delitos, 
recién allí podemos empezar a evaluar si el hecho puede configurar una contravención y, en 
todo caso, si resulta un supuesto de prostitución voluntaria. 

Con esto reconocemos la complejidad del asunto y también que muchas trabajadoras 
sexuales comparten espacios de comercio sexual con otras personas que pueden estar siendo 
explotadas sexualmente. La Organización Internacional para las Migraciones informa que los 
lugares destinados a la compra y venta de sexo representan el destino por excelencia de las 
víctimas que son captadas con el propósito de someterlas a explotación sexual17. En España, 

por ejemplo, país de cultura abolicionista, el 44% de los españoles consumidores de sexo 
manifiesta que no informarían a la policía si sospecharan o constataran una situación de 
trata18, este hecho no hace más que reafirmarnos en la idea del fuerte compromiso y 
responsabilidad que nos interpela a quienes trabajamos con ellas desde los diferentes 
ámbitos, a fin de no criminalizar a los actores equivocados.

La situación alemana es paradigmática y, por lo tanto, digna de destacar. El Estado alemán 
regula la prostitución desde principios del siglo XXI y se consolida junto con Holanda como las 
mecas del turismo sexual. La actividad se reglamenta desde octubre de 2001 y las estadísticas 
son por demás ilustrativas: en más de diez años y de un total de 400.000 personas en ejercicio 
de la prostitución, solo 44 se registraron en organismos estatales, esto es, un 0,011%. Las razones 
son variadas, pero el grueso argumental radica en que las prostitutas no desean ser 
reconocidas oficialmente como trabajadoras sexuales además de rechazar el pago de 
impuestos para acceder a derechos sociales básicos19. En el caso de las migrantes 
indocumentadas, por su status migratorio, esta opción directamente no está disponible20.

La migración constituye un factor propio del mercado prostitucional globalizado, que 
necesita, por sus particulares características, garantizar el suministro para una demanda 
incrementada que exige variedad étnico-racial y juventud. En efecto, en Italia, España, Austria y 
Luxemburgo las migrantes constituyen entre el 80% y 90% de la población de mujeres en 
personas de prostitución, y en Alemania, Holanda, Bélgica, Francia, Grecia, Dinamarca y 
Noruega, entre el 60 y 75%21. Un estudio realizado en Centroamérica da cuenta de que en la 
frontera entre México y Guatemala, del lado mexicano, el 76% de las mujeres en situación de 
prostitución son migrantes temporales, de las cuales el 93% se encuentra indocumentada22.

Esto también influye en la necesidad de movimiento de los clientes, que se trasladan de una 
región a otra en busca de nuevos horizontes en el paraíso del sexo pago. Se estima que el 10% 
del turismo global lo conforma el turismo sexual23. En Tailandia, Camboya y Japón alrededor del 
70% de hombres paga por sexo. En Tailandia el número de visitantes extranjeros para el turismo 
sexual asciende a cerca de 5.1 millones de turistas al año24. Naturalmente, esta realidad 
repercute en la economía interna de cada país: la prostitución representa el 14% del Producto 
Bruto Interno (PBI) en Tailandia, el 5% en Holanda25, mientras que en Reino Unido la prostitución y 

el tráfico de drogas impulsa su PBI en 12.300 millones de euros26.

Como última reflexión, las voces que defienden estos modelos de regulación aclaran que en 
este combate contra la trata se privilegia el sistema penal como herramienta de intervención, 
descartando otro tipo de intervenciones más adecuadas, cuando el derecho penal debería 
funcionar como “contenedor y reductor”27 del poder punitivo. Consecuentemente, sostienen, 
este exceso de poder punitivo en la persecución de la lucha contra la trata solo profundiza aún 
más el problema al que se enfrentan quienes ejercen la prostitución voluntariamente, sin 
intermediarios ni terceros explotadores. 

b) La prostitución como manifestación de la violencia. 
#ProstituciónNoEsTrabajoEsViolencia

En líneas generales, el abolicionismo demanda a los Estados la derogación de las normas 
que persiguen a las mujeres y demás personas prostituidas, a la vez que exige la ejecución de 
políticas de restitución de derechos a fin de posibilitar la salida de la prostitución para aquellas 
que así lo requieran; solicita que se garanticen cupos laborales y de vivienda, acceso a la 
educación y a la salud, ayudas económicas, capacitación laboral y el conjunto de los derechos 
económicos, sociales y culturales28.

El modelo abolicionista de la prostitución observa con preocupación el avance de las 
posiciones regulacionistas que pasan por alto que se trata de una institución patriarcal que 
viola sistemáticamente los derechos humanos, la dignidad, que coloca a las mujeres al servicio 
sexual de los varones y mercantiliza su sexualidad, contribuyendo a perpetuar un determinado 
orden de género: por un lado, los hombres como dueños y señores que satisfacen sus deseos; 
y, por el otro, las mujeres, reducidas a la categoría de cosa como esclavas, que han de 
procurarles placer. Todo ello en el contexto de una relación basada en la degradación y 
humillación al ser consideradas como objetos instrumentales y no sujetos equivalentes29.

En esta línea se enrola el Juzgado de Río Segundo de Córdoba, que considera la prostitución 
como “una forma de violencia contra las mujeres, de violación de los derechos de las personas 
humanas, de la explotación sexual, institución fundamental en la construcción de una 
sexualidad basada en el dominio masculino y la sumisión femenina. No es por tanto una 
expresión de la libertad sexual de las mujeres”30. Si bien es cierto que ninguna forma de trabajo 
puede separarse del todo del cuerpo, en la prostitución el agente prostituidor obtiene el 
derecho unilateral al uso sexual del cuerpo de una mujer, imponiéndole el suyo y su sexualidad. 

Considerar que ello puede ser un trabajo como cualquier otro, bajo la falsa premisa de la libre 
elección, ignora los condicionamientos sociales e individuales y el complejo proceso que lleva 
a una persona a ejercer la prostitución, así como las diversas formas de coerción que la 
determinan -muchas veces sutiles y, por ende, no siempre demostrables-31. 

¿Puede un ser humano consentir su propia explotación, renunciando a los derechos 
humanos que le son inherentes como persona? “El consentimiento se ha convertido en 
representación aceptable y fundamento legítimo de las relaciones de poder”32. Sobre esta 
base, referirnos a la “servidumbre voluntaria” constituye un verdadero oxímoron, donde dos 
términos con sentidos opuestos representan una contradicción en sí misma; ¿cómo se puede 
querer un estado notoriamente indeseable?33 ¿Debe reputarse válido ese contrato? Más aún 
cuando, según un informe del Parlamento Europeo, el camino que conduce a la prostitución y a 
ese estilo de vida, de un 80% a un 95%, deviene de alguna forma de violencia sufrida con 
anterioridad al ingreso al circuito prostibulario (violación, incesto, pedofilia)34. A la par, una vez 
que se ha caído en ella, se profundizan las desigualdades, de manera que, aunque a muchas 
de las personas en prostitución les gustaría abandonarla, se sienten incapaces de hacerlo por 
falta de oportunidades. 

Entonces, ¿cuáles son las auténticas razones que se esconden detrás de los argumentos de 
validación de esta “relación contractual” entre prostituta y cliente? España nos brinda algunas 
pistas. A finales de 2018, la Audiencia Nacional nulificó los estatutos de un sindicato que 
proponía organizarse con base en el reconocimiento de las actividades relacionadas con el 
trabajo sexual en todas sus vertientes. El tribunal calificó de “ilegalidad manifiesta” la 
celebración de un contrato de trabajo cuyo objeto sea la prostitución porque resultaba 
“totalmente contrario” al ordenamiento jurídico, en tanto que supondría: a) dar carácter laboral 
a una relación contractual con objeto ilícito; b) admitir el proxenetismo; c) admitir el derecho de 
los proxenetas a crear asociaciones patronales con las que negociar condiciones de trabajo; 
d) asumir que proxenetas y sus asociaciones puedan negociar las condiciones en las que debe 
ser desarrollada la actividad de las personas en prostitución, disponiendo de un derecho de 
naturaleza personalísimo como es la libertad sexual, entendiendo por tal “el derecho de toda 
persona de decidir con qué persona determinada se quiere mantener una relación sexual, en 
qué momento y el tipo de práctica o prácticas que dicha relación debe consistir”35. Como 
veremos a continuación, prostitución, proxenetismo y trata, si bien son fenómenos diferentes y 
con distinto alcance y grado de vulneración de derechos (los últimos), sí guardan 
vinculaciones. De manera que no puede reconocerse la prostitución como un bien social ni 
como actividad creativa enmarcada en una relación contractual válida.

El Parlamento Europeo36  es consciente de los problemas que alcanzan a la prostitución: es un 
fenómeno que transita en la clandestinidad, lo que dificulta su detección y la obtención de 
datos oficiales. Según un informe realizado por la Fondation Scelles37, la actividad sexual 
involucra alrededor de 40 a 42 millones de personas, de las cuales el 90% depende de un 
proxeneta. Esto implica que el más beneficiado con la legalización no es la prostituta, es el 
proxeneta, que se convierte en “hombre de negocios”. Además, la prostitución es un eslabón 
importante en el crimen organizado, calculando que genera unos 186.000 millones de dólares 
anuales en todo el mundo38 estrechando sus vínculos con la trata de seres humanos, el 
narcotráfico, los crímenes violentos y la corrupción.

La prostitución, según este informe39, constituye una “forma de esclavitud incompatible con la 
dignidad de la persona y con sus derechos fundamentales”, en la cual los actos íntimos se 
rebajan a un valor mercantil y el ser humano queda reducido a mercancía o instrumento a 
disposición del cliente. Asimismo, está intrínsecamente ligada a la desigualdad de género y se 
nutre de personas provenientes de grupos vulnerables. Por último, posee un alto impacto en la 
violencia contra las mujeres, ya que los estudios40  demuestran que los hombres que pagan por 
sexo tienen una imagen degradante de la mujer. 

Las estadísticas tampoco abonan las supuestas bondades que propugnan los modelos de 
legalización y reglamentación. En los países en los que se ha legalizado la prostitución se 
incrementaron los casos de trata de personas41, puesto que prostitución y trata se encuentran 
íntimamente relacionadas, “debido a que la demanda de prostitutas, sean víctimas de trata o 
no, es la misma”. Es decir, se recurre a la trata para abastecer los mercados de prostitución42. En 
efecto, Holanda, país que legalizó la prostitución a principios de siglo con la expectativa de que 
de ese modo “convertiría a la prostitución en ‘saludable, segura y transparente’, al margen de 
toda sombra de criminalidad”43, resulta ser uno de los ejemplos que trae Naciones Unidas como 
destino primordial de víctimas de trata. En consecuencia, los supuestos beneficios de la 
legalización no son más más que una mera ficción: ni las personas en prostitución se registran 

(caso alemán), ni tampoco sirve para contener o controlar la trata y explotación (caso 
holandés). 

También se han reputado estas consecuencias negativas en las investigaciones judiciales, 
en tanto que la tercera parte de los fiscales alemanes reconoce que “la legalización de la 
prostitución ha dificultado la persecución de la trata y del proxenetismo”44. 

Otros efectos colaterales indeseados están ligados a cuestiones de salud, pues el 68% de las 
mujeres prostituidas sufre trastornos de estrés postraumático, en porcentaje similar al de las 
víctimas de tortura45, junto con un alto porcentaje de probabilidades de sufrir traumas sexuales, 
físicos y psíquicos, cuyas consecuencias suelen ser devastadoras y perdurar incluso hasta 
después de cesada la prostitución. También se reportan problemas de adicción a las drogas y 
al alcohol y presentan un mayor índice de mortalidad que la población media46, a causa de las 
enfermedades de transmisión sexual, el elevado número de tasa de suicidios y las agresiones 
contra su integridad física. La tasa de mortalidad de las mujeres y niñas prostituidas es 40 
veces superior a la media y el 71% ha sido objeto de agresión física mientras se encontraba en 
prostitución47, como es el caso de Canadá, donde 170 personas en prostitución han sido 
asesinadas y 260 desaparecidas, todo ello entre los años 1992 y 200448.

Por otra parte, el efecto que tiene la actividad prostibularia en niños, niñas y, en general, en las 
personas más jóvenes, al normalizar la prostitución, impacta en la percepción sobre la 
sexualidad y la vinculación entre hombres y mujeres. La relación prostituta-cliente no es solo 
una relación individual, es una relación social entre el género masculino y el género femenino, 
en la que la prostitución está atada a las nociones sociales de masculinidad y feminidad. En el 
mercado del sexo no se vende en exclusiva sexo, sino la posibilidad de poseer el cuerpo de una 
persona, extraer plusvalía del género, autoestima, sentido de masculinidad y del propio poder 
que no podría obtenerse de otra manera si no fuese a través de una transacción económica, 
es decir, en la industria sexual se obtienen “ganancias simbólicas”49 necesarias para la 
perpetuación de un determinado orden de género.

En esta dialéctica, y teniendo presente el caso alemán, donde, como se dijo, solo 44 
prostitutas registraron su actividad, pierde fuerza el argumento de las posturas 
reglamentaristas que promueven el reconocimiento de la prostitución como trabajo sexual 
legítimo a los fines de posibilitar el acceso a derechos sociales. “En un mundo en que las 
reformas laborales arrollan los derechos sociales y económicos del colectivo trabajador, 

pretender que la conceptualización del trabajo sexual vaya a proteger a las mujeres en 
situación de prostitución es una quimera”50.

Resta mencionar que, a pesar de que algunas posturas dentro del reglamentarismo aludan 
al abolicionismo como un prohibicionismo encubierto, lo cierto es que, en línea con lo expuesto 
en los primeros párrafos, el prohibicionismo reprime y criminaliza a las personas prostituidas -a 
la par que lo hace con proxenetas y clientes- y no promueve ningún cambio social ni se 
preocupa por proteger a la prostituta. En cambio, el abolicionismo promueve el castigo a 
proxenetas y tratantes, pero no a la persona en situación de prostitución. No porque la olvide o 
no sea una prioridad, sino porque su eje se centra en promover cambios sociales y demandar 
políticas públicas destinadas a brindarles opciones, alternativas a la prostitución. No manda a 
la prostituta a abandonar la actividad, demanda la existencia de posibilidades de trabajo 
reales que permitan su subsistencia.

El modelo abolicionista, para algunas voces, se ve perfeccionado con el conocido modelo 
nórdico o neoabolicionista que fue instaurado con la regulación sueca del año 1999 y que, 
producto de sus buenos resultados, fue adoptado más tarde por Noruega (2008), Islandia 
(2009) y Francia (2016). Bajo la aclamada afirmación de la antropóloga francesa Françoise 
Héritier, “Decir que las mujeres tienen derecho a venderse es ocultar que los hombres tienen 
derecho a comprarlas”51, al modelo abolicionista tradicional se adiciona, desde finales del siglo 
pasado, la penalización al “cliente/consumidor/comprador” de prostitución a través de la 
prohibición de la compra de cualquier acto de contenido sexual. El éxito de este nuevo y 
reformado programa parece ser rotundo. El embajador sueco Per-Anders Sunesson, en 
asuntos relativos a la trata de personas y prostitución, destaca que la aplicación de esta 
legislación “no ha tenido ni una sola consecuencia negativa, únicamente ha tenido efectos 
positivos”, resaltando que la demanda de sexo ha disminuido fuertemente en Suecia, donde se 
evidencia un cambio de mentalidad en la población que ya no concibe como aceptable 
comprar sexo. Añadido a este profundo cambio social, destaca que desde que la ley entró en 
vigor no se han reportado casos de homicidios ni crímenes violentos a personas en 
prostitución52 . Este modelo no olvida las bases sentadas por el abolicionismo tradicional: 
descriminalizar a las personas prostituidas, brindarles posibilidades a través de políticas 
públicas que permitan su salida de la prostitución (si así lo desearen), arbitrar los medios para 
protegerlas y perseguir duramente a proxenetas, explotadores y tratantes de seres humanos. 

3. A modo de conclusión: acercando posiciones

En este recorrido he intentado esbozar las bases de los distintos modelos existentes en 
materia de prostitución. Sinteticé los posicionamientos de abolicionistas y reglamentaristas o 
defensoras de la legalización de la prostitución. Y si bien en una primera impresión parece que 

es imposible encontrar puntos en común, por fortuna, existen.

En primer lugar, tal como sostiene Diana Maffía, se definan como se definan las personas en 
un sistema prostituyente, como trabajadoras sexuales, como esclavas, como sobrevivientes, es 
una definición que hay que escuchar con respeto porque pertenece a sus experiencias y sus 
alianzas, lo que las fortalece como colectivo. Hay que reconocer que existen personas en 
prostitución que se identifican con el abolicionismo, y no por ello debe negárseles su identidad 
ni expulsarlas en esta construcción colectiva de derechos53. Tal es el caso de la Asociación de 
Mujeres Argentinas por los Derechos Humanos, un desprendimiento de AMMAR, compuesto por 
mujeres que ejercen la prostitución, pero que no desean la registración ni ser reconocidas 
como trabajadoras sexuales y temen que la reglamentación de la prostitución como trabajo 
elimine las políticas de restitución de derechos, porque, con toda lógica, se preguntan: ¿por qué 
el Estado destinaría recursos para la inclusión laboral por una actividad que se considera 
“trabajo”54?

En segunda instancia, estos movimientos, aun con sus diferencias, comulgan en una política 
persecutoria contra la trata de personas a la vez que imploran que se detenga la incesante 
persecución (muchas veces traducida en violencia institucional) y el castigo a las personas en 
situación de prostitución. Creemos que la solución no está en la sanción de las personas 
prostituidas, supuesto que las colocaría en una situación de mayor vulnerabilidad, a la vez de 
estigmatizarlas, ocultarlas y dificultar la posibilidad de brindarles espacios de apoyo y 
contención. Por eso, impulsamos que a partir de estos puntos de convergencia tenga lugar el 
encuentro de las distintas voces para el debate en pos de una construcción de una sociedad 
más equitativa y justa, donde se contemplen todas las realidades, siempre desde una 
perspectiva de derechos humanos. 

Dicho esto, no podemos desconocer el volumen de personas y dinero que mueve la 
prostitución y los nexos con el crimen organizado y la trata, porque son patentes. Esto evidencia 
los vínculos violentos en la famosa dupla prostituta-cliente que en el 90% de los casos esconde 
una verdadera tríada (prostituta-cliente-proxeneta). Es que la prostitución, por su propia 
naturaleza, se compone de acciones que violentan al sujeto que las recibe, pues, en la práctica, 
la prostituta queda a merced de un tercero que no conoce, a quien no desea, y el cual le exige 
brindarle placer. 

Por eso, sea cual sea la posición en la que en definitiva una se enrole, lo que parece 
imprescindible es continuar exigiendo al Estado políticas públicas que brinden oportunidades 
de trabajos que dignifiquen a la persona, para aquellas que desean abandonar la industria del 
sexo a través de opciones reales que permitan su subsistencia. 

Si bien la conquista de derechos civiles, políticos, sociales y culturales de las mujeres e 
identidades sexuales disidentes ha avanzado enormemente hasta el día de hoy, la lúcida 
reflexión sobre la sociedad moderna argentina en la que Alfonsina se encontraba inmersa 
sigue aún reflejando la realidad de muchas mujeres cuyas labores domésticas se encuentran 
desvalorizados social y económicamente.

Los textos de la época se caracterizaban por su discurso androcéntrico, en donde las 
columnas femeninas se centraban en difundir consejos para desempeñar tareas del hogar o 
la correcta forma de realizar las tareas de cuidado y autocuidado, siempre con la finalidad de 
ser una buena esposa ama de casa -aunque sea en potencia- para los hombres. Por el 
contrario, las columnas de Storni se encargaban de hacer reflexionar a las mujeres de la época 
acerca de sus derechos, invitándolas a pensarse por fuera de su rol socialmente asignado 
dentro de los hogares. Para la construcción de dicho orden sociocultural, predominaron los 
discursos de tinte biologicistas, en los que se hacía hincapié en las diferencias sexuales entre 
mujeres y varones, utilizadas como fundamento para asignarles un rol dado por naturaleza, 
que automáticamente se veía traducido en una diferencia jerárquica y desigual 
completamente subordinada frente a la figura del hombre. La identidad femenina fue 
construida entonces en torno a la maternidad y todo lo relativo a la familia y el hogar, 
haciéndolo un atributo obligatorio, característico, y algo a lo que todas las mujeres por el hecho 
de serlo debían aspirar. Los discursos legales no fueron ajenos a la construcción de dichos 
estereotipos, dado que en todas las épocas el derecho ha respondido a la moral y ética 
imperante aportándole contenido social, político y cultural a la sociedad. Dichos discursos que 
luego se traducen en normas fueron históricamente moldeados por los sectores dominantes 
-compuestos por hombres-, cuyos pensamientos y decisiones se encontraban íntimamente 
atravesados por sus creencias, costumbres, así como también por las presiones políticas de la 
época. Es así que la sociedad, las familias y, por lo tanto, el derecho fueron atravesados por la 
estructura patriarcal, legitimando ciertas estructuras y comportamientos y silenciando otros, 
como la división sexual del trabajo, que bien tempranamente Alfonsina Storni denunció a 
través de textos como el citado anteriormente. 

El sistema económico moderno se ha sostenido a lo largo de los años gracias a la imposición 
de un modelo de organización de lo que respecta la vida laboral y la familiar. Este sistema de 
corte patriarcal, al que se lo conoce como división sexual del trabajo, precisa para su 
funcionamiento una profunda división de responsabilidades y tareas de acuerdo a los roles de 
género. Es así que el trabajo productivo -realizado en el mercado y, por lo tanto, con valor 
monetario- ha sido asignado a los hombres, mientras que todo el trabajo reproductivo -aquel 
realizado en el ámbito privado del hogar, principalmente la atención de las necesidades, el 
cuidado de los miembros de la familia y tareas domésticas- ha sido asignado históricamente 
a las mujeres sin ningún tipo de reconocimiento o valor económico. En tal sentido, la noción de 
trabajo estuvo generalmente vinculada exclusivamente a las actividades productivas 
remuneradas, dejando esta definición de lado al trabajo doméstico y de cuidado. Dichas 
tareas, tal como denunciaron desde las corrientes de economía feminista3, contribuyen 
enormemente a la satisfacción de la reproducción social y, por lo tanto, son el pilar 
fundamental para el funcionamiento del circuito productivo de nuestro sistema capitalista. 

Si bien las mujeres en Latinoamérica se han incorporado masivamente al mercado de 
trabajo remunerado desde los años ochenta, el impacto en las dinámicas distributivas de las 

tareas de cuidado ha sido escaso, ya que siguen siendo las mujeres las responsables de 
realizarlo, generándose una sobrecarga, que implica cargarse con una doble jornada laboral, 
que las deja en desventaja frente a sus pares hombres. La situación se agrava particularmente 
en mujeres de menos recursos. Según el último informe publicado por la reciente creada 
Dirección Nacional de Economía, Igualdad y Género, del Ministerio de Economía4, son las 
mujeres quienes enfrentan los mayores niveles de desempleo y precarización laboral. La 
brecha salarial entre mujeres y hombres es de 27,7%, llegando al 36,8% si se trata de trabajos 
informales. Las desigualdades se incrementan si se tiene en cuenta la injusta división sexual del 
trabajo, que es donde las mujeres concretamente sufren la sobrecarga de tareas del hogar, 
siendo por lo tanto el principal reproductor de desigualdad. El tiempo que las mujeres invierten 
en tareas de cuidado tiene un costo desde el punto de vista de tiempo y energía, como ya 
hemos visto, pero parecerían quedar fuera del análisis económico, ya que solo las contabiliza 
cuando dichas actividades son tercerizadas. Es por ello que no solo es importante reconocer 
los trabajos de cuidado como trabajo y evidenciar las consecuencias de la división sexual del 
trabajo, sino que hay que poner énfasis en cuantificar el trabajo no remunerado realizado 
dentro de los hogares, con la finalidad de exponer desigualdades, crear políticas públicas 
precisas acordes a las necesidades y sobre todo generar consciencia en la población acerca 
de las desigualdades naturalizadas social y culturalmente. A través de las denominadas 
encuestas del uso de tiempo, es posible proporcionar información acerca de la forma en que 
las personas utilizan su tiempo realizando diferentes tareas (tareas de cuidado y tareas del 
hogar), que permiten brindar información acerca de cómo se reparten estos trabajos dentro 
del hogar y estimar el aporte que dichas tareas significan para la economía. En Argentina, la 
última Encuesta sobre Trabajo No Remunerado y Uso del Tiempo (EAHU - INDEC, 2013)5 ha puesto 
en evidencia que las mujeres son las que realizan el 76% de las tareas domésticas no 
remuneradas. A su vez, el 88,9% de las mujeres que las realizan dedica 6,4 horas semanales en 
promedio. En cuanto a los hombres, solo el 57,9% de ellos participa de las tareas de cuidado, 
dedicándole un promedio de 3,4 horas semanales. Si se comparan las horas dedicadas al 
trabajo doméstico que le dedica una mujer que, a su vez, trabaja de manera remunerada fuera 
del hogar a tiempo completo y las que le dedica un hombre desempleado se puede observar 
que, aun así, son las mujeres las que ocupan más tiempo realizándolo (5,9 horas y 3,2 horas, 
respectivamente). Es por eso que se considera que en estos casos las mujeres se encontrarían 
realizando una segunda jornada laboral, ya que se ven obligadas a conciliar entre el trabajo 
remunerado que realizan fuera de sus hogares y el de cuidado dentro de sus hogares, ya sea 
cuidar niñxs, ancianxs y/o personas con discapacidades o realizar las tareas del hogar. La 
sobrecarga de tareas de cuidado genera una desventaja concreta para las mujeres que ven 
reducida la posibilidad de disponer de su tiempo para dedicarle a su desarrollo personal, 
profesional y económico. Esta desigualdad de tiempo genera que las mujeres en muchos 
casos no tengan posibilidad de estudiar, trabajar a cambio de un salario, desarrollarse en sus 

carreras profesionales u obtener puestos jerárquicos en estos, lo que, a su vez, implica que 
tengan más probabilidades de ser pobres o quedar entrampadas en situaciones de violencia 
por falta de acceso a ingresos económicos propios. Quienes se encuentran en una mejor 
posición económica cuentan con la posibilidad de adquirir los servicios de cuidado en el 
mercado, delegando así dichas tareas en otra persona, que generalmente también es mujer y 
que se encuentra, en la gran mayoría de los casos, contratada de manera precarizada y sin 
derechos laborales básicos6. En nuestro país, el trabajo doméstico remunerado es una 
actividad altamente feminizada7, de las 877.583 personas que se dedican a aquel, el 96,5% son 
mujeres, representando, a su vez, el 16,5% del empleo total de mujeres ocupadas y el 21,5% de las 
asalariadas. Las mujeres que se dedican al servicio doméstico remunerado son a su vez las 
trabajadoras más pobres de toda la economía, ya que, tomando como parámetro el salario 
promedio de un varón, ganan 26 pesos por cada 100 que ganan ellos.

En síntesis, las desigualdades de oportunidades reales de trabajo, las brechas salariales y la 
inequitativa distribución de las tareas dentro del hogar traen como resultado que las mujeres 
no dispongan de tiempo y posibilidades para incorporarse al mercado laboral, y si lo hacen es 
en peores condiciones, con salarios más bajos y alto índice de informalidad y precarización. La 
consecuencia de todas estas desigualdades es lo que se conoce como feminización de la 
pobreza8. Los indicadores demuestran que las mujeres se encuentran sobrerrepresentadas en 
los trabajos de menores salarios y mayor precarización (69%) y subrepresentadas en los 
puestos de salarios más altos y puestos jerárquicos (37%)9, fenómenos que la literatura 
feminista denomina piso pegajoso (concentración de mujeres en puestos de trabajo de poca 
calificación y bajas remuneraciones) y techo de cristal (barreras que enfrentan las mujeres a la 
hora de ir escalando en sus profesiones o acceder a puestos jerárquicos dentro de sus 
trabajos), respectivamente10. 

La ausencia de una respuesta estatal y, por lo tanto, de una regulación a gran escala genera 
que la organización social de cuidado dependa principalmente del trabajo no remunerado que 
realizan las mujeres dentro de los hogares. El hecho de que gran parte del trabajo de cuidado 
tenga lugar fuera de la esfera mercantil lo ha tornado invisible para las mediciones 
económicas, y, por ende, se refuerza desde el aparato estatal su escasa valoración social, lo 
que genera que las desigualdades se reproduzcan y amplifiquen, con efectos particularmente 
negativos en contextos de crisis como el actual de pandemia. 

Es de carácter imperioso correr el eje de la distribución de los cuidados centrado en el ámbito 
privado del hogar y empezar a pensarlo como una responsabilidad de la sociedad en su 

conjunto, desentrañando así procesos sociales naturalizados e invisibilizados a lo largo de los 
años, poniendo en evidencia el valor que tienen dichas tareas para toda la sociedad en su 
conjunto. De allí surge la necesidad de cuantificar el trabajo doméstico no remunerado para 
pensar políticas públicas eficaces de redistribución equitativas. Parecería obvio que el Estado 
es el actor social capaz de regular y hacer frente a todas estas cuestiones, pero ¿de dónde 
surgen las obligaciones estatales de hacer frente a la crisis de los cuidados?

1. El reconocimiento del cuidado como derecho 

En el año 1994 se produce un cambio en el orden jurídico argentino a partir de la reforma 
constitucional que otorga jerarquía constitucional a los pactos internacionales de derechos 
humanos, lo cual implica no solo que todos los órganos del Estado garanticen el pleno 
cumplimiento de estos derechos, sino que también se compromete a garantizar las 
condiciones para su pleno ejercicio. Desde entonces, la igualdad entre hombres y mujeres11 y el 
derecho a la no discriminación12 son reconocidos como obligaciones estatales, pero hasta el 
día de hoy no hemos alcanzado la igualdad en términos sustanciales, aunque muchos 
instrumentos hablen explícitamente de tomar medidas de acción positivas para hacerlo13. 
Como bien sabemos, en los hechos se generan diferentes situaciones discriminatorias hacia 
las mujeres que impiden el pleno ejercicio de sus derechos. Las brechas salariales o las 
imposibilidades para acceder a un trabajo, como las que hemos estado analizando, son 
algunos de los ejemplos que muestran las claras condiciones desfavorables, contrarias a los 
principios de igualdad y no discriminación. Es entonces que cabe preguntarse: ¿cómo es 
posible garantizar la igualdad sustancial entre hombres y mujeres si históricamente no se ha 
considerado el ámbito privado de los hogares, que es el principal foco de desigualdades? 

La división sexual del trabajo y la inequitativa distribución de las tareas de cuidado y trabajo 
doméstico no han sido temas centrales para el mundo del derecho. Siendo el cuidado uno de 
los ejes centrales de la desigualdad, el derecho se ha expresado en contadas oportunidades 
sobre este. En términos regulatorios, las cuestiones de cuidado no han sido abordadas desde 
una perspectiva de género que permita realizar los cambios estructurales para romper con 
estereotipos y garantizar igualdad real entre hombres y mujeres. Por el contrario, sus escasas 
consideraciones, principalmente en el derecho de familia (como, por ejemplo, el cuidado por 
parte de los progenitores a sus hijxs) y derecho laboral (licencias de maternidad, paternidad o 
regulación del trabajo doméstico remunerado), no han hecho más que reforzar los 
estereotipos de género y naturalizar el rol de la mujer como única responsable de proveer 
cuidado, además de solo haberse ocupado de las mujeres que se encuentran dentro del 

mercado de trabajo remunerado y formalizado, dejando de lado al resto de las que realizan las 
tareas de cuidado en sus hogares de manera no remunerada. Frente a este escenario, ¿es 
posible el reconocimiento del cuidado como un derecho humano? 

Aplicando la metodología del enfoque de derechos14 es que ha sido posible reconocer al 
cuidado como derecho humano, independientemente de la condición de trabajadorx, donde 
unx es titular de este por el simple hecho de ser persona, activando a su vez las obligaciones 
estatales para garantizarlo. Sobre la base de la metodología de enfoque, se ha identificado el 
corpus de derechos humanos como marco conceptual que establece estándares que 
permiten que se pueda traducir en un marco regulatorio. Es a partir del compromiso de los 
Estados de garantizar los derechos humanos de sus ciudadanos -tal como mencionamos 
anteriormente, a partir de 1994 en el caso de Argentina- que entendemos que el accionar de 
todos los Poderes del Estado debe estar atravesado por estos principios. Esto quiere decir que 
no solo el Poder Ejecutivo a la hora de diseñar políticas públicas, sino que el Poder Legislativo a 
la hora de crear leyes y el Poder Judicial a la hora de dictar sentencias deben también tener en 
cuenta los estándares de derechos humanos. Los Estados, con la firma de tratados y pactos, se 
han comprometido a satisfacer esas obligaciones respetando estándares tales como 
universalidad (corresponden a todas las personas por igual, sin discriminación), 
interdependencia e indivisibilidad (todos los derechos humanos están relacionados entre sí, 
teniendo igual importancia) y progresividad (prohibición de aplicar medidas regresivas en 
relación con derechos ya adquiridos, todas las acciones deben estar dirigidas al ejercicio pleno 
de los derechos), así como también principios de igualdad y no discriminación, que nos 
competen en el problema de los cuidados en particular. Si bien entendemos que existe el 
compromiso y la obligación de los Estados, es importante nuevamente remarcar la 
importancia de que existan mecanismos que permitan la evaluación del cumplimiento estatal 
de las obligaciones asumidas. 

En lo que respecta al cuidado, Pautassi remarca que es posible rastrearlo como compromiso 
internacional, obligando a la Argentina a garantizar su cumplimiento. 

En primer lugar, la Convención de los Derechos del Niño, en su artículo 18.115, remarca la 
responsabilidad del Estado en reconocer y garantizar las obligaciones comunes que tienen 
ambos padres en el cuidado de sus hijos. A su vez, la Convención sobre la Eliminación de Todas 
las Formas de Discriminación contra la Mujer, en sus artículos 5 y 11, establece que los Estados 
parte se comprometen a “… garantizar que la educación familiar incluya una comprensión 
adecuada de la maternidad como función social y el reconocimiento de la responsabilidad 

común de hombres y mujeres...”, así como también a “alentar el suministro de los servicios 
sociales de apoyo necesarios para permitir que los padres combinen las obligaciones para con 
la familia con las responsabilidades del trabajo y la participación en la vida pública, 
especialmente mediante el fomento de la creación y desarrollo de una red de servicios 
destinados al cuidado de los niños”. En ambos casos hace referencia al cuidado de hijxs, en 
donde se pone énfasis en la corresponsabilidad parental en la crianza. Dicha obligación tuvo 
escasa traducción en términos jurídicos, dado que las licencias de maternidad y paternidad en 
nuestro país aún se encuentran desfasadas y donde a nivel social se sigue manteniendo la 
estructura donde es la mujer quien tiene que conciliar entre trabajo y maternidad, mientras 
que el hombre sigue ocupando el rol de trabajador y proveedor16.

Sin embargo, el reconocimiento del derecho al cuidado como derecho humano, entendido 
como el derecho a cuidar, ser cuidado y autocuidado, viene a partir de la firma del Consenso 
de Quito17 presentado en la X Conferencia Regional de la Mujer de América Latina y el Caribe, 
celebrada en la ciudad de Quito en el año 2007.

En este se reconoce “el valor social y económico del trabajo doméstico no remunerado de las 
mujeres, del cuidado como un asunto público que compete a los Estados, gobiernos locales, 
organizaciones, empresas y familias, y la necesidad de promover la responsabilidad 
compartida de mujeres y hombres en el ámbito familiar...”. A su vez, se pone énfasis en la 
responsabilidad estatal de formular y aplicar políticas de Estado que favorezcan la 
responsabilidad compartida entre hombres y mujeres, reconociendo el valor del trabajo 
doméstico para la reproducción económica como manera de superar la división sexual del 
trabajo y, por último, en adoptar las medidas necesarias para garantizar su reconocimiento e 
inclusión en sus cuentas nacionales. Dichos acuerdos fueron retomados posteriormente en la 
Undécima Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe en Brasilia, en el 
año 201018, en donde se reconoció explícitamente que “… el acceso a la justicia es fundamental 
para garantizar el carácter indivisible e integral de los derechos humanos, incluido el derecho 
al cuidado”, señalando, a su vez, que “… el derecho al cuidado es universal y requiere medidas 
sólidas para lograr su efectiva materialización y la corresponsabilidad por parte de toda la 
sociedad el Estado y el sector privado”.

En el Consenso de Santo Domingo del año 201319 se remarca la necesidad de medir el trabajo 
no remunerado y la necesidad de incluir la perspectiva de género en las agendas públicas, 
reafirmándose dichos compromisos en la Conferencia de Montevideo en el 201620. En el año 
2015, el Estado argentino se compromete, mediante la Convención Interamericana sobre la 
Protección de los Derechos Humanos de las Personas Adultas Mayores21, a “… adoptar medidas 

tendientes a desarrollar un sistema integral de cuidados que tenga especialmente en cuenta 
la perspectiva de género y el respeto a la dignidad e integridad física y mental de la persona 
mayor”. 

A su vez, en el marco de la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible, los Estados parte se han 
comprometido, en el objetivo número 5.422, a “reconocer y valorar los cuidados no remunerados 
y el trabajo doméstico no remunerado mediante la prestación de servicios públicos, la 
provisión de infraestructuras y la formulación de políticas de protección social, así como 
mediante la promoción de la responsabilidad compartida en el hogar y la familia, según 
proceda en cada país”.

El reconocimiento del cuidado como derecho humano garantizado a todas las personas es 
entonces amplio en los compromisos jurídicos internacionales asumidos por la Argentina, por 
lo que todo el aparato estatal debería actuar sobre la base de las obligaciones asumidas. El 
Estado argentino debe, entonces, garantizar esos derechos a sus ciudadanos, siendo este el 
responsable del diseño, evaluación e implementación de políticas públicas que lo garanticen, 
así como también del empoderamiento de la ciudadanía, reconociéndola como titular de esos 
derechos. Si bien, a lo largo del artículo, hemos hecho referencia a las desigualdades entre 
hombres y mujeres en relación con los cuidados, el acceso al trabajo y los salarios, creo 
importante resaltar que las identidades diversas también pueden beneficiarse de la 
metodología del enfoque de derechos humanos para alcanzar derechos que les fueron 
negados históricamente. Es momento de poner en tensión la binariedad heterosexual y 
empezar a pensar la forma de garantizar derechos a todas las personas, teniendo en cuenta 
los distintos tipos de familias, sin importar su género. Quizás de esta manera pueda ponerse en 
tensión el binarismo, ya que todas las personas son titulares de esos derechos y, por ende, el 
Estado, a través de todos sus órganos, está obligado a garantizar el pleno ejercicio e 
implementar políticas públicas necesarias para alcanzarlo. 

Cabe preguntarse entonces si el Estado ha asumido sus responsabilidades en estas 
cuestiones. El panorama desde finales del 2019 es esperanzador, debido a que la perspectiva de 
género ha sido puesta en la agenda de gobierno mediante la creación de la Dirección de 
Economía, Igualdad y Género dentro del Ministerio de Economía, como así también la creación 
del Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad; desde ambos órganos se reconoce el 
cuidado como eje de desigualdades de género. Ambos tienen como finalidad diseñar políticas 
integrales que involucren a todos los actores que tienen injerencia en la organización social de 
los cuidados, llevando las cuestiones a la escena pública, apartándolas del ámbito privado y 
familiar. Cabe resaltar que el Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad es a su vez la 
autoridad de aplicación de la ley Micaela (ley 27499)23, que establece la capacitación 
obligatoria en género y violencia de género para todas las personas que se desempeñan en la 
función pública en cualquiera de los tres Poderes del ámbito nacional, brindando herramientas 

para identificar desigualdades de género y elaborar estrategias conjuntas para erradicarla. 

Por otro lado, desde el Instituto Nacional de Estadística y Censos se anunció la primera 
Encuesta Nacional sobre Uso del Tiempo y Trabajo No Remunerado24, en donde se reconocen 
todas las obligaciones internacionales anteriormente mencionadas y la necesidad de la 
encuesta para el monitoreo de estas. Las encuestas del uso de tiempo son imprescindibles, ya 
que el Estado, como hemos visto, precisa de información para la elaboración de políticas 
públicas eficaces. 

2. La crisis de cuidados en tiempos de pandemia

Mientras que la mayoría de las actividades económicas y remuneradas se encuentran 
paralizadas debido al aislamiento social, preventivo y obligatorio, las tareas de cuidado no solo 
no se detienen, sino que su carga se hace aún más pesada. Esto se debe principalmente al 
cierre de las instituciones y colegios, que genera una mayor presencia de niñxs y adolescentes 
en los hogares, el mayor nivel de cuidado y atención a adultos mayores que se encuentran en 
riesgo por la situación sanitaria, sumado al refuerzo de las tareas de higiene y limpieza del 
hogar para hacer frente al virus.

Según el último informe de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe, de abril 
de 201925, la pandemia ha descorrido el velo de invisibilización de las tareas domésticas y de 
cuidado, pero lo ha hecho reforzando las desigualdades preexistentes. El informe hace hincapié 
en que las desigualdades de género son aún mayores en los hogares de menores ingresos, 
donde las demandas de cuidado son mayores debido a la mayor cantidad de personas 
dependientes de ese cuidado, recayendo todas las tareas en mujeres. Todo ello sumado a la 
exacerbación de otras desigualdades, como, por ejemplo, mantener el distanciamiento social 
en lugares donde el espacio es muy limitado o cumplir protocolos recomendados de higiene 
en hogares donde no hay acceso a servicios básicos fundamentales para realizarlos. A su vez, 
remarca la importancia de los cuidados de salud y cómo este escenario afecta principalmente 
a las mujeres. En primer lugar, para hacer frente a este escenario donde los sistemas de salud 
están colapsados, son los hogares -y por lo tanto las mujeres- las que absorben las tareas de 
los cuidados de salud de las personas enfermas y adultos mayores, lo que genera mayores 
presiones y menor disponibilidad de tiempo, si no se fomentan políticas de corresponsabilidad 
para hacer frente a estas. Las presiones en el sistema de salud recaen aún con mayor fuerza en 
las mujeres que trabajan en dicho sector, ya que se trata de una actividad completamente 
feminizada en toda la región, siendo el 72,8% de sus empleadas mujeres. Su situación es aún 
más delicada, ya que ellas siguen teniendo personas a las que cuidar, sumado al incremento 
de las jornadas laborales para hacer frente a la pandemia y el stress que toda la situación 
conlleva. Las trabajadoras domésticas remuneradas son otras de las grandes perjudicadas en 
el contexto actual, siendo otra actividad que se encuentra completamente feminizada en 

Argentina y en la región26. La particular vulnerabilidad es evidente si tenemos en cuenta que, al 
crecer la demanda de cuidados, también crece la demanda de su trabajo, dejándolas más 
expuestas al virus si trabajan al cuidado de personas infectadas. Por otro lado, en muchos 
casos se ven imposibilitadas de ir a sus trabajos debido a las medidas de distanciamiento 
social y restricciones sanitarias, lo cual implica incertidumbre acerca del pago de sus sueldos 
-especialmente aquellas que se encuentran en una situación de informalidad-, así como 
también acerca de la continuidad en sus puestos de trabajo. En muchos casos las trabajadoras 
son expuestas a trabajar aun sin recibir dinero a cambio, situación particularmente grave para 
las mujeres migrantes, que luego no tienen dinero para ayudar a sus familiares en sus países de 
origen. El informe finaliza marcando la importancia de la perspectiva de género en las políticas 
públicas para paliar la crisis y aliviar los impactos negativos en las mujeres, poniendo énfasis en 
evitar todo tipo de medidas que puedan incrementar las desigualdades de género o 
menoscabar su autonomía. En particular, remarca que la variable tiempo en las mujeres no 
tiene que ser objeto de ajuste para enfrentar la crisis. A su vez, llama a tener en cuenta la 
diversidad de mujeres y el impacto que genera la crisis en cada una de ellas. Las políticas y 
medidas deben tener en consideración las posibles consecuencias para mujeres migrantes, 
trabajadoras domésticas, empleadas sanitarias, cuidadoras, trabajadoras informales, así 
como también el trabajo de cuidado y doméstico realizado en el interior de los hogares. Para 
que todo ello sea posible, se necesita un cambio de paradigma que reconozca el cuidado 
como derecho universal, y que trae aparejadas especiales implicancias para las instituciones 
responsables de las políticas de cuidado, la definición del rol del Estado y la consolidación de 
una corresponsabilidad social. Para alcanzar este objetivo, se necesita tomar medidas 
abarcativas e integradas a favor de quienes requieren de dichos cuidados y quienes los 
proveen. Además, en la esfera doméstica, tiene que haber un cambio hacia una mayor 
corresponsabilidad entre hombres y mujeres. Esto requerirá de una formulación de políticas 
públicas culturales, de uso de tiempo y económicas, que acompañen y promuevan el cambio 
de actitud y redefinición de roles. 

Mediante la visibilización forzada de una situación naturalizada a lo largo de la historia es que 
es de carácter imperioso que se piensen políticas públicas de distribución social de las tareas 
de cuidado en nuestro país. Las políticas de cuidado deben formularse sobre la base del 
enfoque de derechos y de los principios de igualdad, universalidad y solidaridad, y requieren 
abordar cuestiones normativas, económicas y sociales vinculadas a la organización social del 
cuidado, considerando aspectos relacionados con los servicios de cuidado, el uso del tiempo y 
los recursos para cuidar, con especial atención a la perspectiva de género.

En ese sentido, la Dirección de Economía, Igualdad y Género del Ministerio de Economía 
presentó el informe “Políticas públicas y perspectiva de género. La desigualdad a través del 
Presupuesto”27, en donde se recorre la incidencia de las políticas en las brechas de género y sus 

especiales particularidades en la pandemia. En este, se resalta que los efectos negativos de la 
crisis sanitaria refuerzan desigualdades preexistentes y que, por lo tanto, las políticas públicas 
no pueden ser neutrales al género. El documento analiza las medidas tomadas hasta el 
momento que tienen efectos sustanciales sobre las brechas de género y, en lo que respecta al 
cuidado, reconoce el aumento y la sobrecarga de estos en contexto de pandemia, y la 
necesidad de pensar políticas públicas de reconocimiento y revalorización. A su vez, remarca 
que, si bien las medidas impulsadas no necesariamente son consideradas como “sensibles al 
género”, su diseño o estructura, en términos de quiénes son lxs beneficiarxs, tienen efectos 
sustanciales sobre las brechas entre hombres y mujeres, dado que gran parte de las medidas 
están orientadas a los deciles de menores ingresos, donde las mujeres son mayoría. Las 
medidas que analiza el documento son el Ingreso Familiar de Emergencia (IFE), bonos de 
jubilaciones mínimas, bonos para beneficiarios/as de Asignación Universal por Hijo (AUH) y 
Asignación Universal por Embarazo; tarjeta Alimentar y refuerzo, y condonación de deudas con 
la ANSeS para titulares de la AUH. A modo de ejemplo, las trabajadoras de casas particulares 
que realizan tareas domésticas, así como también las personas caracterizadas usualmente 
como inactivas entre 18 y 65 años, fueron incluidas como beneficiarias del IFE. A su vez, se 
reconoce que la mujer tendrá prioridad dentro del grupo familiar para el cobro del IFE, evitando 
de esta manera la percepción de este beneficio por quienes no están efectivamente a cargo 
de los hogares. 

En cuanto al Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad, si bien sus mayores esfuerzos 
estuvieron destinados a reforzar las acciones y dispositivos nacionales de atención a las 
personas en situaciones de violencia de género, debido al creciente y alarmante crecimiento 
de casos durante la cuarentena obligatoria, también se han realizado campañas de 
empoderamiento ciudadano, que pusieron énfasis en promover la corresponsabilidad y una 
distribución más justa de las tareas de cuidado28. En ese sentido, y en articulación con el 
Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, se promovió la resolución (MDS) 132/2020 que 
exceptúa la obligatoriedad del aislamiento social y el permiso para circular en los casos de 
asistencia a niñxs y adolescentes por parte de ambos progenitorxs o tutorxs. A su vez, se 
realizaron campañas de empoderamiento para trabajadoras de casas particulares para 
garantizar su derecho a las licencias establecidas por el Gobierno nacional.

A modo de cierre, si bien es importante contar con un marco jurídico que reconozca de 
manera amplia los derechos de las personas, los operadores del derecho bien sabemos que su 
reconocimiento no basta para efectivizarlos y generar los cambios estructurales necesarios 
que permitan cerrar las brechas de género. Las desigualdades estructurales requieren 
cambios y políticas estructurales y, para ello, tiene que existir un compromiso por parte de 
todos los órganos del Estado en reconocer, en primer lugar, dichas desigualdades, para luego 
poder traducirlas en políticas públicas, normas o jurisprudencia que las combatan. Los 

ejemplos mencionados parecerían indicar que hay un giro en ese sentido, aunque se 
reconozca que el desafío es muy grande. El derecho siempre ha sido un actor de poder de gran 
peso, desde el cual se pueden dar cambios socioculturales importantes, y es por eso que tiene 
que ser un ámbito de lucha feminista y no permanecer ajeno a los cambios que se demandan 
desde las calles. 

Proveer de conformidad.

¡Será justicia feminista! 

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

6 Recién en el año 2011 la Organización Internacional del Trabajo dictó el Convenio 189 de trabajo decente para trabajadoras y trabajado-
res domésticos. La Argentina recién en 2013 aprobó la ley 26844, que creó el Régimen Especial de Contrato de Trabajo para el Personal de 
Casas Particulares, vigente en la actualidad. Aun así, la informalidad laboral de lxs trabajadorxs domésticxs es alta.
7 Disponible en: https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/las_brechas_de_genero_en_la_argentina_0.pdf.
8 Disponible en: https://economiafeminita.com/las-cinco-trampas-economicas-del-machismo/.
9 Fuente: DNEIyG con base en datos de la Encuesta Permanente de Hogares (INDEC, 4.° trimestre 2019) en población urbana perceptora de 
ingresos de catorce años y más. Disponible en: https://economiafeminita.com/de-techos-de-cristal-y-pisos-pegajosos/.
10 Disponible en: https://economiafeminita.com/de-techos-de-cristal-y-pisos-pegajosos/.
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

Si bien la conquista de derechos civiles, políticos, sociales y culturales de las mujeres e 
identidades sexuales disidentes ha avanzado enormemente hasta el día de hoy, la lúcida 
reflexión sobre la sociedad moderna argentina en la que Alfonsina se encontraba inmersa 
sigue aún reflejando la realidad de muchas mujeres cuyas labores domésticas se encuentran 
desvalorizados social y económicamente.

Los textos de la época se caracterizaban por su discurso androcéntrico, en donde las 
columnas femeninas se centraban en difundir consejos para desempeñar tareas del hogar o 
la correcta forma de realizar las tareas de cuidado y autocuidado, siempre con la finalidad de 
ser una buena esposa ama de casa -aunque sea en potencia- para los hombres. Por el 
contrario, las columnas de Storni se encargaban de hacer reflexionar a las mujeres de la época 
acerca de sus derechos, invitándolas a pensarse por fuera de su rol socialmente asignado 
dentro de los hogares. Para la construcción de dicho orden sociocultural, predominaron los 
discursos de tinte biologicistas, en los que se hacía hincapié en las diferencias sexuales entre 
mujeres y varones, utilizadas como fundamento para asignarles un rol dado por naturaleza, 
que automáticamente se veía traducido en una diferencia jerárquica y desigual 
completamente subordinada frente a la figura del hombre. La identidad femenina fue 
construida entonces en torno a la maternidad y todo lo relativo a la familia y el hogar, 
haciéndolo un atributo obligatorio, característico, y algo a lo que todas las mujeres por el hecho 
de serlo debían aspirar. Los discursos legales no fueron ajenos a la construcción de dichos 
estereotipos, dado que en todas las épocas el derecho ha respondido a la moral y ética 
imperante aportándole contenido social, político y cultural a la sociedad. Dichos discursos que 
luego se traducen en normas fueron históricamente moldeados por los sectores dominantes 
-compuestos por hombres-, cuyos pensamientos y decisiones se encontraban íntimamente 
atravesados por sus creencias, costumbres, así como también por las presiones políticas de la 
época. Es así que la sociedad, las familias y, por lo tanto, el derecho fueron atravesados por la 
estructura patriarcal, legitimando ciertas estructuras y comportamientos y silenciando otros, 
como la división sexual del trabajo, que bien tempranamente Alfonsina Storni denunció a 
través de textos como el citado anteriormente. 

El sistema económico moderno se ha sostenido a lo largo de los años gracias a la imposición 
de un modelo de organización de lo que respecta la vida laboral y la familiar. Este sistema de 
corte patriarcal, al que se lo conoce como división sexual del trabajo, precisa para su 
funcionamiento una profunda división de responsabilidades y tareas de acuerdo a los roles de 
género. Es así que el trabajo productivo -realizado en el mercado y, por lo tanto, con valor 
monetario- ha sido asignado a los hombres, mientras que todo el trabajo reproductivo -aquel 
realizado en el ámbito privado del hogar, principalmente la atención de las necesidades, el 
cuidado de los miembros de la familia y tareas domésticas- ha sido asignado históricamente 
a las mujeres sin ningún tipo de reconocimiento o valor económico. En tal sentido, la noción de 
trabajo estuvo generalmente vinculada exclusivamente a las actividades productivas 
remuneradas, dejando esta definición de lado al trabajo doméstico y de cuidado. Dichas 
tareas, tal como denunciaron desde las corrientes de economía feminista3, contribuyen 
enormemente a la satisfacción de la reproducción social y, por lo tanto, son el pilar 
fundamental para el funcionamiento del circuito productivo de nuestro sistema capitalista. 

Si bien las mujeres en Latinoamérica se han incorporado masivamente al mercado de 
trabajo remunerado desde los años ochenta, el impacto en las dinámicas distributivas de las 

tareas de cuidado ha sido escaso, ya que siguen siendo las mujeres las responsables de 
realizarlo, generándose una sobrecarga, que implica cargarse con una doble jornada laboral, 
que las deja en desventaja frente a sus pares hombres. La situación se agrava particularmente 
en mujeres de menos recursos. Según el último informe publicado por la reciente creada 
Dirección Nacional de Economía, Igualdad y Género, del Ministerio de Economía4, son las 
mujeres quienes enfrentan los mayores niveles de desempleo y precarización laboral. La 
brecha salarial entre mujeres y hombres es de 27,7%, llegando al 36,8% si se trata de trabajos 
informales. Las desigualdades se incrementan si se tiene en cuenta la injusta división sexual del 
trabajo, que es donde las mujeres concretamente sufren la sobrecarga de tareas del hogar, 
siendo por lo tanto el principal reproductor de desigualdad. El tiempo que las mujeres invierten 
en tareas de cuidado tiene un costo desde el punto de vista de tiempo y energía, como ya 
hemos visto, pero parecerían quedar fuera del análisis económico, ya que solo las contabiliza 
cuando dichas actividades son tercerizadas. Es por ello que no solo es importante reconocer 
los trabajos de cuidado como trabajo y evidenciar las consecuencias de la división sexual del 
trabajo, sino que hay que poner énfasis en cuantificar el trabajo no remunerado realizado 
dentro de los hogares, con la finalidad de exponer desigualdades, crear políticas públicas 
precisas acordes a las necesidades y sobre todo generar consciencia en la población acerca 
de las desigualdades naturalizadas social y culturalmente. A través de las denominadas 
encuestas del uso de tiempo, es posible proporcionar información acerca de la forma en que 
las personas utilizan su tiempo realizando diferentes tareas (tareas de cuidado y tareas del 
hogar), que permiten brindar información acerca de cómo se reparten estos trabajos dentro 
del hogar y estimar el aporte que dichas tareas significan para la economía. En Argentina, la 
última Encuesta sobre Trabajo No Remunerado y Uso del Tiempo (EAHU - INDEC, 2013)5 ha puesto 
en evidencia que las mujeres son las que realizan el 76% de las tareas domésticas no 
remuneradas. A su vez, el 88,9% de las mujeres que las realizan dedica 6,4 horas semanales en 
promedio. En cuanto a los hombres, solo el 57,9% de ellos participa de las tareas de cuidado, 
dedicándole un promedio de 3,4 horas semanales. Si se comparan las horas dedicadas al 
trabajo doméstico que le dedica una mujer que, a su vez, trabaja de manera remunerada fuera 
del hogar a tiempo completo y las que le dedica un hombre desempleado se puede observar 
que, aun así, son las mujeres las que ocupan más tiempo realizándolo (5,9 horas y 3,2 horas, 
respectivamente). Es por eso que se considera que en estos casos las mujeres se encontrarían 
realizando una segunda jornada laboral, ya que se ven obligadas a conciliar entre el trabajo 
remunerado que realizan fuera de sus hogares y el de cuidado dentro de sus hogares, ya sea 
cuidar niñxs, ancianxs y/o personas con discapacidades o realizar las tareas del hogar. La 
sobrecarga de tareas de cuidado genera una desventaja concreta para las mujeres que ven 
reducida la posibilidad de disponer de su tiempo para dedicarle a su desarrollo personal, 
profesional y económico. Esta desigualdad de tiempo genera que las mujeres en muchos 
casos no tengan posibilidad de estudiar, trabajar a cambio de un salario, desarrollarse en sus 

carreras profesionales u obtener puestos jerárquicos en estos, lo que, a su vez, implica que 
tengan más probabilidades de ser pobres o quedar entrampadas en situaciones de violencia 
por falta de acceso a ingresos económicos propios. Quienes se encuentran en una mejor 
posición económica cuentan con la posibilidad de adquirir los servicios de cuidado en el 
mercado, delegando así dichas tareas en otra persona, que generalmente también es mujer y 
que se encuentra, en la gran mayoría de los casos, contratada de manera precarizada y sin 
derechos laborales básicos6. En nuestro país, el trabajo doméstico remunerado es una 
actividad altamente feminizada7, de las 877.583 personas que se dedican a aquel, el 96,5% son 
mujeres, representando, a su vez, el 16,5% del empleo total de mujeres ocupadas y el 21,5% de las 
asalariadas. Las mujeres que se dedican al servicio doméstico remunerado son a su vez las 
trabajadoras más pobres de toda la economía, ya que, tomando como parámetro el salario 
promedio de un varón, ganan 26 pesos por cada 100 que ganan ellos.

En síntesis, las desigualdades de oportunidades reales de trabajo, las brechas salariales y la 
inequitativa distribución de las tareas dentro del hogar traen como resultado que las mujeres 
no dispongan de tiempo y posibilidades para incorporarse al mercado laboral, y si lo hacen es 
en peores condiciones, con salarios más bajos y alto índice de informalidad y precarización. La 
consecuencia de todas estas desigualdades es lo que se conoce como feminización de la 
pobreza8. Los indicadores demuestran que las mujeres se encuentran sobrerrepresentadas en 
los trabajos de menores salarios y mayor precarización (69%) y subrepresentadas en los 
puestos de salarios más altos y puestos jerárquicos (37%)9, fenómenos que la literatura 
feminista denomina piso pegajoso (concentración de mujeres en puestos de trabajo de poca 
calificación y bajas remuneraciones) y techo de cristal (barreras que enfrentan las mujeres a la 
hora de ir escalando en sus profesiones o acceder a puestos jerárquicos dentro de sus 
trabajos), respectivamente10. 

La ausencia de una respuesta estatal y, por lo tanto, de una regulación a gran escala genera 
que la organización social de cuidado dependa principalmente del trabajo no remunerado que 
realizan las mujeres dentro de los hogares. El hecho de que gran parte del trabajo de cuidado 
tenga lugar fuera de la esfera mercantil lo ha tornado invisible para las mediciones 
económicas, y, por ende, se refuerza desde el aparato estatal su escasa valoración social, lo 
que genera que las desigualdades se reproduzcan y amplifiquen, con efectos particularmente 
negativos en contextos de crisis como el actual de pandemia. 

Es de carácter imperioso correr el eje de la distribución de los cuidados centrado en el ámbito 
privado del hogar y empezar a pensarlo como una responsabilidad de la sociedad en su 

conjunto, desentrañando así procesos sociales naturalizados e invisibilizados a lo largo de los 
años, poniendo en evidencia el valor que tienen dichas tareas para toda la sociedad en su 
conjunto. De allí surge la necesidad de cuantificar el trabajo doméstico no remunerado para 
pensar políticas públicas eficaces de redistribución equitativas. Parecería obvio que el Estado 
es el actor social capaz de regular y hacer frente a todas estas cuestiones, pero ¿de dónde 
surgen las obligaciones estatales de hacer frente a la crisis de los cuidados?

1. El reconocimiento del cuidado como derecho 

En el año 1994 se produce un cambio en el orden jurídico argentino a partir de la reforma 
constitucional que otorga jerarquía constitucional a los pactos internacionales de derechos 
humanos, lo cual implica no solo que todos los órganos del Estado garanticen el pleno 
cumplimiento de estos derechos, sino que también se compromete a garantizar las 
condiciones para su pleno ejercicio. Desde entonces, la igualdad entre hombres y mujeres11 y el 
derecho a la no discriminación12 son reconocidos como obligaciones estatales, pero hasta el 
día de hoy no hemos alcanzado la igualdad en términos sustanciales, aunque muchos 
instrumentos hablen explícitamente de tomar medidas de acción positivas para hacerlo13. 
Como bien sabemos, en los hechos se generan diferentes situaciones discriminatorias hacia 
las mujeres que impiden el pleno ejercicio de sus derechos. Las brechas salariales o las 
imposibilidades para acceder a un trabajo, como las que hemos estado analizando, son 
algunos de los ejemplos que muestran las claras condiciones desfavorables, contrarias a los 
principios de igualdad y no discriminación. Es entonces que cabe preguntarse: ¿cómo es 
posible garantizar la igualdad sustancial entre hombres y mujeres si históricamente no se ha 
considerado el ámbito privado de los hogares, que es el principal foco de desigualdades? 

La división sexual del trabajo y la inequitativa distribución de las tareas de cuidado y trabajo 
doméstico no han sido temas centrales para el mundo del derecho. Siendo el cuidado uno de 
los ejes centrales de la desigualdad, el derecho se ha expresado en contadas oportunidades 
sobre este. En términos regulatorios, las cuestiones de cuidado no han sido abordadas desde 
una perspectiva de género que permita realizar los cambios estructurales para romper con 
estereotipos y garantizar igualdad real entre hombres y mujeres. Por el contrario, sus escasas 
consideraciones, principalmente en el derecho de familia (como, por ejemplo, el cuidado por 
parte de los progenitores a sus hijxs) y derecho laboral (licencias de maternidad, paternidad o 
regulación del trabajo doméstico remunerado), no han hecho más que reforzar los 
estereotipos de género y naturalizar el rol de la mujer como única responsable de proveer 
cuidado, además de solo haberse ocupado de las mujeres que se encuentran dentro del 

mercado de trabajo remunerado y formalizado, dejando de lado al resto de las que realizan las 
tareas de cuidado en sus hogares de manera no remunerada. Frente a este escenario, ¿es 
posible el reconocimiento del cuidado como un derecho humano? 

Aplicando la metodología del enfoque de derechos14 es que ha sido posible reconocer al 
cuidado como derecho humano, independientemente de la condición de trabajadorx, donde 
unx es titular de este por el simple hecho de ser persona, activando a su vez las obligaciones 
estatales para garantizarlo. Sobre la base de la metodología de enfoque, se ha identificado el 
corpus de derechos humanos como marco conceptual que establece estándares que 
permiten que se pueda traducir en un marco regulatorio. Es a partir del compromiso de los 
Estados de garantizar los derechos humanos de sus ciudadanos -tal como mencionamos 
anteriormente, a partir de 1994 en el caso de Argentina- que entendemos que el accionar de 
todos los Poderes del Estado debe estar atravesado por estos principios. Esto quiere decir que 
no solo el Poder Ejecutivo a la hora de diseñar políticas públicas, sino que el Poder Legislativo a 
la hora de crear leyes y el Poder Judicial a la hora de dictar sentencias deben también tener en 
cuenta los estándares de derechos humanos. Los Estados, con la firma de tratados y pactos, se 
han comprometido a satisfacer esas obligaciones respetando estándares tales como 
universalidad (corresponden a todas las personas por igual, sin discriminación), 
interdependencia e indivisibilidad (todos los derechos humanos están relacionados entre sí, 
teniendo igual importancia) y progresividad (prohibición de aplicar medidas regresivas en 
relación con derechos ya adquiridos, todas las acciones deben estar dirigidas al ejercicio pleno 
de los derechos), así como también principios de igualdad y no discriminación, que nos 
competen en el problema de los cuidados en particular. Si bien entendemos que existe el 
compromiso y la obligación de los Estados, es importante nuevamente remarcar la 
importancia de que existan mecanismos que permitan la evaluación del cumplimiento estatal 
de las obligaciones asumidas. 

En lo que respecta al cuidado, Pautassi remarca que es posible rastrearlo como compromiso 
internacional, obligando a la Argentina a garantizar su cumplimiento. 

En primer lugar, la Convención de los Derechos del Niño, en su artículo 18.115, remarca la 
responsabilidad del Estado en reconocer y garantizar las obligaciones comunes que tienen 
ambos padres en el cuidado de sus hijos. A su vez, la Convención sobre la Eliminación de Todas 
las Formas de Discriminación contra la Mujer, en sus artículos 5 y 11, establece que los Estados 
parte se comprometen a “… garantizar que la educación familiar incluya una comprensión 
adecuada de la maternidad como función social y el reconocimiento de la responsabilidad 

común de hombres y mujeres...”, así como también a “alentar el suministro de los servicios 
sociales de apoyo necesarios para permitir que los padres combinen las obligaciones para con 
la familia con las responsabilidades del trabajo y la participación en la vida pública, 
especialmente mediante el fomento de la creación y desarrollo de una red de servicios 
destinados al cuidado de los niños”. En ambos casos hace referencia al cuidado de hijxs, en 
donde se pone énfasis en la corresponsabilidad parental en la crianza. Dicha obligación tuvo 
escasa traducción en términos jurídicos, dado que las licencias de maternidad y paternidad en 
nuestro país aún se encuentran desfasadas y donde a nivel social se sigue manteniendo la 
estructura donde es la mujer quien tiene que conciliar entre trabajo y maternidad, mientras 
que el hombre sigue ocupando el rol de trabajador y proveedor16.

Sin embargo, el reconocimiento del derecho al cuidado como derecho humano, entendido 
como el derecho a cuidar, ser cuidado y autocuidado, viene a partir de la firma del Consenso 
de Quito17 presentado en la X Conferencia Regional de la Mujer de América Latina y el Caribe, 
celebrada en la ciudad de Quito en el año 2007.

En este se reconoce “el valor social y económico del trabajo doméstico no remunerado de las 
mujeres, del cuidado como un asunto público que compete a los Estados, gobiernos locales, 
organizaciones, empresas y familias, y la necesidad de promover la responsabilidad 
compartida de mujeres y hombres en el ámbito familiar...”. A su vez, se pone énfasis en la 
responsabilidad estatal de formular y aplicar políticas de Estado que favorezcan la 
responsabilidad compartida entre hombres y mujeres, reconociendo el valor del trabajo 
doméstico para la reproducción económica como manera de superar la división sexual del 
trabajo y, por último, en adoptar las medidas necesarias para garantizar su reconocimiento e 
inclusión en sus cuentas nacionales. Dichos acuerdos fueron retomados posteriormente en la 
Undécima Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe en Brasilia, en el 
año 201018, en donde se reconoció explícitamente que “… el acceso a la justicia es fundamental 
para garantizar el carácter indivisible e integral de los derechos humanos, incluido el derecho 
al cuidado”, señalando, a su vez, que “… el derecho al cuidado es universal y requiere medidas 
sólidas para lograr su efectiva materialización y la corresponsabilidad por parte de toda la 
sociedad el Estado y el sector privado”.

En el Consenso de Santo Domingo del año 201319 se remarca la necesidad de medir el trabajo 
no remunerado y la necesidad de incluir la perspectiva de género en las agendas públicas, 
reafirmándose dichos compromisos en la Conferencia de Montevideo en el 201620. En el año 
2015, el Estado argentino se compromete, mediante la Convención Interamericana sobre la 
Protección de los Derechos Humanos de las Personas Adultas Mayores21, a “… adoptar medidas 

tendientes a desarrollar un sistema integral de cuidados que tenga especialmente en cuenta 
la perspectiva de género y el respeto a la dignidad e integridad física y mental de la persona 
mayor”. 

A su vez, en el marco de la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible, los Estados parte se han 
comprometido, en el objetivo número 5.422, a “reconocer y valorar los cuidados no remunerados 
y el trabajo doméstico no remunerado mediante la prestación de servicios públicos, la 
provisión de infraestructuras y la formulación de políticas de protección social, así como 
mediante la promoción de la responsabilidad compartida en el hogar y la familia, según 
proceda en cada país”.

El reconocimiento del cuidado como derecho humano garantizado a todas las personas es 
entonces amplio en los compromisos jurídicos internacionales asumidos por la Argentina, por 
lo que todo el aparato estatal debería actuar sobre la base de las obligaciones asumidas. El 
Estado argentino debe, entonces, garantizar esos derechos a sus ciudadanos, siendo este el 
responsable del diseño, evaluación e implementación de políticas públicas que lo garanticen, 
así como también del empoderamiento de la ciudadanía, reconociéndola como titular de esos 
derechos. Si bien, a lo largo del artículo, hemos hecho referencia a las desigualdades entre 
hombres y mujeres en relación con los cuidados, el acceso al trabajo y los salarios, creo 
importante resaltar que las identidades diversas también pueden beneficiarse de la 
metodología del enfoque de derechos humanos para alcanzar derechos que les fueron 
negados históricamente. Es momento de poner en tensión la binariedad heterosexual y 
empezar a pensar la forma de garantizar derechos a todas las personas, teniendo en cuenta 
los distintos tipos de familias, sin importar su género. Quizás de esta manera pueda ponerse en 
tensión el binarismo, ya que todas las personas son titulares de esos derechos y, por ende, el 
Estado, a través de todos sus órganos, está obligado a garantizar el pleno ejercicio e 
implementar políticas públicas necesarias para alcanzarlo. 

Cabe preguntarse entonces si el Estado ha asumido sus responsabilidades en estas 
cuestiones. El panorama desde finales del 2019 es esperanzador, debido a que la perspectiva de 
género ha sido puesta en la agenda de gobierno mediante la creación de la Dirección de 
Economía, Igualdad y Género dentro del Ministerio de Economía, como así también la creación 
del Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad; desde ambos órganos se reconoce el 
cuidado como eje de desigualdades de género. Ambos tienen como finalidad diseñar políticas 
integrales que involucren a todos los actores que tienen injerencia en la organización social de 
los cuidados, llevando las cuestiones a la escena pública, apartándolas del ámbito privado y 
familiar. Cabe resaltar que el Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad es a su vez la 
autoridad de aplicación de la ley Micaela (ley 27499)23, que establece la capacitación 
obligatoria en género y violencia de género para todas las personas que se desempeñan en la 
función pública en cualquiera de los tres Poderes del ámbito nacional, brindando herramientas 

para identificar desigualdades de género y elaborar estrategias conjuntas para erradicarla. 

Por otro lado, desde el Instituto Nacional de Estadística y Censos se anunció la primera 
Encuesta Nacional sobre Uso del Tiempo y Trabajo No Remunerado24, en donde se reconocen 
todas las obligaciones internacionales anteriormente mencionadas y la necesidad de la 
encuesta para el monitoreo de estas. Las encuestas del uso de tiempo son imprescindibles, ya 
que el Estado, como hemos visto, precisa de información para la elaboración de políticas 
públicas eficaces. 

2. La crisis de cuidados en tiempos de pandemia

Mientras que la mayoría de las actividades económicas y remuneradas se encuentran 
paralizadas debido al aislamiento social, preventivo y obligatorio, las tareas de cuidado no solo 
no se detienen, sino que su carga se hace aún más pesada. Esto se debe principalmente al 
cierre de las instituciones y colegios, que genera una mayor presencia de niñxs y adolescentes 
en los hogares, el mayor nivel de cuidado y atención a adultos mayores que se encuentran en 
riesgo por la situación sanitaria, sumado al refuerzo de las tareas de higiene y limpieza del 
hogar para hacer frente al virus.

Según el último informe de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe, de abril 
de 201925, la pandemia ha descorrido el velo de invisibilización de las tareas domésticas y de 
cuidado, pero lo ha hecho reforzando las desigualdades preexistentes. El informe hace hincapié 
en que las desigualdades de género son aún mayores en los hogares de menores ingresos, 
donde las demandas de cuidado son mayores debido a la mayor cantidad de personas 
dependientes de ese cuidado, recayendo todas las tareas en mujeres. Todo ello sumado a la 
exacerbación de otras desigualdades, como, por ejemplo, mantener el distanciamiento social 
en lugares donde el espacio es muy limitado o cumplir protocolos recomendados de higiene 
en hogares donde no hay acceso a servicios básicos fundamentales para realizarlos. A su vez, 
remarca la importancia de los cuidados de salud y cómo este escenario afecta principalmente 
a las mujeres. En primer lugar, para hacer frente a este escenario donde los sistemas de salud 
están colapsados, son los hogares -y por lo tanto las mujeres- las que absorben las tareas de 
los cuidados de salud de las personas enfermas y adultos mayores, lo que genera mayores 
presiones y menor disponibilidad de tiempo, si no se fomentan políticas de corresponsabilidad 
para hacer frente a estas. Las presiones en el sistema de salud recaen aún con mayor fuerza en 
las mujeres que trabajan en dicho sector, ya que se trata de una actividad completamente 
feminizada en toda la región, siendo el 72,8% de sus empleadas mujeres. Su situación es aún 
más delicada, ya que ellas siguen teniendo personas a las que cuidar, sumado al incremento 
de las jornadas laborales para hacer frente a la pandemia y el stress que toda la situación 
conlleva. Las trabajadoras domésticas remuneradas son otras de las grandes perjudicadas en 
el contexto actual, siendo otra actividad que se encuentra completamente feminizada en 

Argentina y en la región26. La particular vulnerabilidad es evidente si tenemos en cuenta que, al 
crecer la demanda de cuidados, también crece la demanda de su trabajo, dejándolas más 
expuestas al virus si trabajan al cuidado de personas infectadas. Por otro lado, en muchos 
casos se ven imposibilitadas de ir a sus trabajos debido a las medidas de distanciamiento 
social y restricciones sanitarias, lo cual implica incertidumbre acerca del pago de sus sueldos 
-especialmente aquellas que se encuentran en una situación de informalidad-, así como 
también acerca de la continuidad en sus puestos de trabajo. En muchos casos las trabajadoras 
son expuestas a trabajar aun sin recibir dinero a cambio, situación particularmente grave para 
las mujeres migrantes, que luego no tienen dinero para ayudar a sus familiares en sus países de 
origen. El informe finaliza marcando la importancia de la perspectiva de género en las políticas 
públicas para paliar la crisis y aliviar los impactos negativos en las mujeres, poniendo énfasis en 
evitar todo tipo de medidas que puedan incrementar las desigualdades de género o 
menoscabar su autonomía. En particular, remarca que la variable tiempo en las mujeres no 
tiene que ser objeto de ajuste para enfrentar la crisis. A su vez, llama a tener en cuenta la 
diversidad de mujeres y el impacto que genera la crisis en cada una de ellas. Las políticas y 
medidas deben tener en consideración las posibles consecuencias para mujeres migrantes, 
trabajadoras domésticas, empleadas sanitarias, cuidadoras, trabajadoras informales, así 
como también el trabajo de cuidado y doméstico realizado en el interior de los hogares. Para 
que todo ello sea posible, se necesita un cambio de paradigma que reconozca el cuidado 
como derecho universal, y que trae aparejadas especiales implicancias para las instituciones 
responsables de las políticas de cuidado, la definición del rol del Estado y la consolidación de 
una corresponsabilidad social. Para alcanzar este objetivo, se necesita tomar medidas 
abarcativas e integradas a favor de quienes requieren de dichos cuidados y quienes los 
proveen. Además, en la esfera doméstica, tiene que haber un cambio hacia una mayor 
corresponsabilidad entre hombres y mujeres. Esto requerirá de una formulación de políticas 
públicas culturales, de uso de tiempo y económicas, que acompañen y promuevan el cambio 
de actitud y redefinición de roles. 

Mediante la visibilización forzada de una situación naturalizada a lo largo de la historia es que 
es de carácter imperioso que se piensen políticas públicas de distribución social de las tareas 
de cuidado en nuestro país. Las políticas de cuidado deben formularse sobre la base del 
enfoque de derechos y de los principios de igualdad, universalidad y solidaridad, y requieren 
abordar cuestiones normativas, económicas y sociales vinculadas a la organización social del 
cuidado, considerando aspectos relacionados con los servicios de cuidado, el uso del tiempo y 
los recursos para cuidar, con especial atención a la perspectiva de género.

En ese sentido, la Dirección de Economía, Igualdad y Género del Ministerio de Economía 
presentó el informe “Políticas públicas y perspectiva de género. La desigualdad a través del 
Presupuesto”27, en donde se recorre la incidencia de las políticas en las brechas de género y sus 

especiales particularidades en la pandemia. En este, se resalta que los efectos negativos de la 
crisis sanitaria refuerzan desigualdades preexistentes y que, por lo tanto, las políticas públicas 
no pueden ser neutrales al género. El documento analiza las medidas tomadas hasta el 
momento que tienen efectos sustanciales sobre las brechas de género y, en lo que respecta al 
cuidado, reconoce el aumento y la sobrecarga de estos en contexto de pandemia, y la 
necesidad de pensar políticas públicas de reconocimiento y revalorización. A su vez, remarca 
que, si bien las medidas impulsadas no necesariamente son consideradas como “sensibles al 
género”, su diseño o estructura, en términos de quiénes son lxs beneficiarxs, tienen efectos 
sustanciales sobre las brechas entre hombres y mujeres, dado que gran parte de las medidas 
están orientadas a los deciles de menores ingresos, donde las mujeres son mayoría. Las 
medidas que analiza el documento son el Ingreso Familiar de Emergencia (IFE), bonos de 
jubilaciones mínimas, bonos para beneficiarios/as de Asignación Universal por Hijo (AUH) y 
Asignación Universal por Embarazo; tarjeta Alimentar y refuerzo, y condonación de deudas con 
la ANSeS para titulares de la AUH. A modo de ejemplo, las trabajadoras de casas particulares 
que realizan tareas domésticas, así como también las personas caracterizadas usualmente 
como inactivas entre 18 y 65 años, fueron incluidas como beneficiarias del IFE. A su vez, se 
reconoce que la mujer tendrá prioridad dentro del grupo familiar para el cobro del IFE, evitando 
de esta manera la percepción de este beneficio por quienes no están efectivamente a cargo 
de los hogares. 

En cuanto al Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad, si bien sus mayores esfuerzos 
estuvieron destinados a reforzar las acciones y dispositivos nacionales de atención a las 
personas en situaciones de violencia de género, debido al creciente y alarmante crecimiento 
de casos durante la cuarentena obligatoria, también se han realizado campañas de 
empoderamiento ciudadano, que pusieron énfasis en promover la corresponsabilidad y una 
distribución más justa de las tareas de cuidado28. En ese sentido, y en articulación con el 
Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, se promovió la resolución (MDS) 132/2020 que 
exceptúa la obligatoriedad del aislamiento social y el permiso para circular en los casos de 
asistencia a niñxs y adolescentes por parte de ambos progenitorxs o tutorxs. A su vez, se 
realizaron campañas de empoderamiento para trabajadoras de casas particulares para 
garantizar su derecho a las licencias establecidas por el Gobierno nacional.

A modo de cierre, si bien es importante contar con un marco jurídico que reconozca de 
manera amplia los derechos de las personas, los operadores del derecho bien sabemos que su 
reconocimiento no basta para efectivizarlos y generar los cambios estructurales necesarios 
que permitan cerrar las brechas de género. Las desigualdades estructurales requieren 
cambios y políticas estructurales y, para ello, tiene que existir un compromiso por parte de 
todos los órganos del Estado en reconocer, en primer lugar, dichas desigualdades, para luego 
poder traducirlas en políticas públicas, normas o jurisprudencia que las combatan. Los 

ejemplos mencionados parecerían indicar que hay un giro en ese sentido, aunque se 
reconozca que el desafío es muy grande. El derecho siempre ha sido un actor de poder de gran 
peso, desde el cual se pueden dar cambios socioculturales importantes, y es por eso que tiene 
que ser un ámbito de lucha feminista y no permanecer ajeno a los cambios que se demandan 
desde las calles. 

Proveer de conformidad.

¡Será justicia feminista! 

1. Exordio

El Comité2 para la Eliminación de la Discriminación contra las Mujeres es el órgano de 
expertos independientes que supervisa la aplicación de la Convención sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), en los países ratificantes3. 

De conformidad con el Protocolo Facultativo de la Convención, el Comité puede: 1. recibir 
comunicaciones de personas o grupos de personas que les presenten denuncias sobre 
violaciones de los derechos amparados por la Convención; 2. iniciar investigaciones sobre 
casos de violaciones graves o sistemáticas de los derechos de las mujeres. Estos 
procedimientos son facultativos y solo están disponibles si el Estado interesado los ha 
aceptado. Nuestro país se encuentra dentro de los 112 países que ha aceptado el Protocolo 
Facultativo. 

En su labor, el Comité también formula recomendaciones generales y sugerencias, las que se 
remiten a los Estados con el objeto de concientizar, sensibilizar e invitar a realizar los cambios 
internos que coadyuven al cumplimiento de la Convención.

Este trabajo se propone analizar las observaciones finales realizadas por el Comité CEDAW a 
la República Argentina (2016) en clave de género y derechos humanos vinculados 
especialmente a los cuidados personales de niñxs y adolescentes. Para ello se parte de 
relacionar los principios fundamentales nacidos del derecho de gente (derechos humanos 
universales), la Convención Internacional de los Derechos del Niño, la CEDAW y las nuevas 
normas del Código Civil y Comercial de la Nación sobre cuidados parentales.  

El rol de las mujeres en los deberes de cuidado4, históricamente y aún hoy, reclama la 
consideración de la corresponsabilidad como base de su ejercicio, no solo del grupo familiar 
de pertenencia sino como compromiso social (de la comunidad) y garantía del Estado5. Esto 
último conllevaría al efectivo cumplimiento del principio de no discriminación e igualdad 
sustantiva de género en el tema y al efectivo cumplimiento del principio de solidaridad familiar 
del derecho constitucional de las familias. 

2. El cuidado en clave de género y derechos humanos 

Múltiples son los dispositivos jurídicos de derechos humanos que receptan el deber/derecho 
de cuidados parentales, algunos más generales, como la Declaración Universal de Derechos 
Humanos (artículo 3), la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del hombre 
(artículos 1, 6 y 7) y la Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículos 17, 19, 24). Estos 
últimos establecen cierto piso de derechos que deben ser ampliados por los Estados 
considerando los cuidados como parte del derecho a la vida, como un deber de los 
progenitores, como una obligación y garantía del Estado, parte de la protección jurídica de la 
familia, entre otros. 

Ahora bien, sin perjuicio de este marco general, existen convenciones especiales y 
específicas que interesa analizar a la hora de pensar los cuidados desde una consideración de 
derecho universal, con base en los principios de no discriminación e igualdad: la CEDAW, la 
Convención de los Derechos del Niño (en adelante, CDN) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer “Convención de Belém do Pará” (en 
adelante, Belém), por citar algunas. Estas normas de jerarquía constitucional y supralegal 
aportan a la legislación argentina principios, reglas y garantías, por ejemplo, la CEDAW en su 
artículo 1 -no discriminación-, artículo 5 -estereotipos de género-, artículo 16 -igualdad-, 
artículo 3 -acciones positivas-. 

En idéntico sentido, desde la óptica de la niñez y su protección, la CDN preceptúa el principio 
de no discriminación en el artículo 2, la garantía del Estado parte en la efectividad de los 
derechos convencionales mediante sus recursos, y el deber de los responsables legales de la 
niñez y del Estado de cumplir con los servicios de cuidados y apoyar a los primeros (artículo 18, 
CDN). 

a) Cuidado como derecho, deber y garantía: repensando a lxs protagonistas y las 
prácticas 

Las tareas del hogar y los cuidados de los hijxs fueron históricamente el fundamento de una 
forma de discriminación y trato desigual hacia las mujeres (incluye todo cuerpo feminizado) en 

contraposición al artículo 5 de la CEDAW. Este último insta y obliga a los Estados a eliminar 
prejuicios y prácticas consuetudinarias basados en la idea de inferioridad o superioridad de 
cualquiera de los sexos o en funciones estereotipadas de hombres y mujeres.

De manera extendida, las mujeres fueron concebidas, ante todo, como madres y las madres 
como “las mejores cuidadoras”. Así, el ideal maternalista y la “maternalización de las mujeres” 
filtraron instituciones, prácticas y representaciones sociales durante largo tiempo, por medio 
de un conjunto de normativas y políticas públicas afines a esta ideología (Nari, 2004)6.

La división sexual del trabajo, conforme la mirada crítica feminista, consignó a cada género 
sus roles, otorgándole a la mujer la tarea de reproducción social y al hombre la de producción. 
En este escenario las mujeres vieron su ámbito de desarrollo, según Bourdieu (2010), en “… 
trabajos domésticos, privados y ocultos, prácticamente invisibles y vergonzosos…”7, en cambio, 
los hombres se ocuparon de la esfera productiva y pública, proveedores de ingresos familiares 
y manejo del dinero (control sobre la mujer). 

Conforme lo explicita Bourdieu: “No es que las necesidades de la reproducción biológica 
determinen la organización simbólica de la división sexual del trabajo y, progresivamente, de 
todo el orden natural y social, más bien es una construcción social arbitraria de lo biológico, y 
en especial del cuerpo, masculino y femenino, de sus costumbres y de sus funciones, en 
particular de la reproducción biológica, que proporciona un fundamento aparentemente 
natural a la visión androcéntrica de la división de la actividad sexual y de la división sexual del 
trabajo, y a partir de ahí de todo el cosmos. La fuerza especial de la sociodicea masculina 
procede de que acumula dos operaciones: legitima una relación de dominación inscribiéndola 
en una naturaleza biológica que es en sí misma una construcción social naturalizada”8. 

La complejidad del tema está anclada en la multiplicidad de actores, instituciones y sectores 
que participan en el proceso de cuidado: se trata de diversos sectores de las políticas públicas 
(políticas de bienestar, educación, salud, etc.), de los servicios ofrecidos en el mercado, de 
todas las tareas domésticas visibles e invisibles, de la contribución de tareas realizadas a 
través de organizaciones sociales diversas, entre las cuales se cuentan -aunque no 
exclusivamente- las familias. Es claro desde el inicio que el tema solo puede ser abordado 
desde una perspectiva intersectorial9.

Pero no solo las instituciones, las políticas públicas y las organizaciones sociales están 
involucradas en el cuidado, sino también, y en forma fundante, la cultura, la tradición y la 

educación que, impregnadas de estereotipos, hábitos y normas, han originado las variadas 
limitaciones jurídicas, políticas y económicas en contra del adelanto de las mujeres. Estas 
últimas resultan las bases sobre las que se erigen las desigualdades de trato real y la 
discriminación hacia las mujeres y cuerpos feminizados, pues las prácticas y la transmisión de 
estereotipos en la cultura sumado a una educación sin perspectiva de género completan su 
sostenimiento.

Lo dicho denota la yuxtaposición con el principio de la CEDAW que instaura la idea de 
modificación de los papeles tradicionales tanto de hombres como de mujeres en la sociedad y 
en la familia, con el cometido de avanzar sobre la desigualdad estructural existente en la 
organización de las tareas de cuidado de lxs niñxs.

Ya en los años setenta (aunque la lucha es muy anterior), la visibilización del cuidado por 
parte del feminismo muestra un modelo familiar heteronormativo y heterosexual, basado en 
un sistema de jerarquías (hombre/mujer), con desvalorización del trabajo reproductivo de las 
mujeres. La labor al interior de las familias fue considerada por las precursoras de los 
movimientos defensistas de mujeres como “trabajo no remunerado de cuidados y feminizado”. 
En palabras de Jelin, existió una “incidencia fuerte del maternalismo”10. El cuidado constituyó 
por años la identidad femenina. 

Retomando la trascendencia de la reproducción estereotípica de género en los cuidados, la 
ley 2648511, en su artículo 2, dispone promover y garantizar “… e) la remoción de patrones 
socioculturales que promueven y sostengan la desigualdad de género y las relaciones de 
poder sobre las mujeres”. Los estereotipos culturales coadyuvan en torno a los cuidados en la 
restricción de derechos de las mujeres y cuerpos feminizados, pues, como se verá, son quienes 
invierten el mayor número de horas diarias en cuidar (tiempo), poniendo su cuerpo (integridad 
física), psiquis y emociones (integridad emocional y psicológica) al servicio de la familia y de la 
comunidad, sin retribución por su trabajo. En consonancia con esto, la ley de violencia de 
género establece que debe prevalecer la igualdad real de derechos, oportunidades y de trato 
entre varones y mujeres [artículo 3, inciso j)].

Ahora bien, en el contexto enunciado, ¿podría pensarse la desigualdad en los cuidados como 
una forma más de violencia hacia las mujeres, traducida en violencia económica - patrimonial 
y simbólica?

Según la ley nacional 26485, la violencia económico patrimonial se configura en actos de 
menoscabo en los recursos económicos o patrimoniales de la mujer, a través de pérdida, 
sustracción, destrucción, retención o distracción indebida de bienes, valores y derechos 

patrimoniales; limitación de los recursos económicos destinados a satisfacer sus necesidades 
o privación de los medios indispensables para vivir una vida digna. Algunos de estos elementos 
se podrían ven reflejados en la dependencia que se crea respecto de las mujeres en el cuidado, 
el “estar a disposición de”, sumado a las limitaciones de las mujeres para ingresar al mercado 
laboral, educativo, cultural, social y político, en general, debido a su falta de tiempo y libertad. 

La violencia simbólica se describe en la ley citada como “la que a través de patrones 
estereotipados, mensajes, valores, íconos o signos transmita y reproduzca dominación, 
desigualdad y discriminación en las relaciones sociales, naturalizando la subordinación de la 
mujer en la sociedad”. Se podría pensar si este tipo de violencia se encuentra presente en el 
cuidado hoy en forma explícita o no.

Desde la normativa de la CEDAW, dos principios de derechos humanos dan fuerza a la lucha 
de las mujeres: el principio de no discriminación del artículo 1, “Toda distinción, exclusión o 
restricción basada en el sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la 
base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en las esferas políticas, económicas, social, cultural y civil o en cualquier otra 
esfera”, y el principio de igualdad. El primero se garantiza mediante la acción estatal de eliminar 
los prejuicios y las prácticas consuetudinarias en los ámbitos legislativos (políticas públicas), 
judiciales y educativos que coloquen un género sobre otro. El segundo principio -igualdad-, 
contenido en el artículo 16, CEDAW: “Adoptar todas las medidas adecuadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en todos los asuntos relacionados con el matrimonio y las 
relaciones familiares”, impacta directamente en el tema de cuidados y debe ser base no solo 
de la legislación, sino de las prácticas profesionales y judiciales de los operadores y 
fundamento de los programas de educación en todos los niveles.

Ahora bien, en torno a la igualdad dentro de las relaciones familiares en general, los cuidados 
resultan un deber de ambos progenitores o representantes legales, pero también del Estado y 
de la comunidad toda. El artículo 16 de la CEDAW, refiriéndose a las relaciones de familia y la 
discriminación, dispone “… en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres los mismos 
derechos y responsabilidades como progenitores, cualquiera que sea su estado civil, en 
materias relacionadas con sus hijos con consideración primordial al interés de estos”. Aquí se 
vislumbra la corresponsabilidad parental en pie de igualdad, sin importar la condición o 
situación del hijx ni la vincular entre los progenitores, basada en la igualdad de derechos y 
deberes - cuidado. 

El otro instrumento de derecho universal de la niñez que ha receptado los cuidados como 
derecho del grupo protegido y deber del Estado parte y de los padres es la CDN, disponiendo 
algunos parámetros en torno a estos. La CDN establece que los niños tienen derecho a ser 
cuidados por sus padres, familia -nuclear o ampliada-, la comunidad, en el marco de su real 
interés superior, y el Estado debe garantizar dicho cuidado. El artículo 18, CDN, dice: “… Ambos 
padres tienen obligaciones comunes en lo que respecta a la crianza y el desarrollo del niño 

(interés superior del niño)”. Este es el principio de corresponsabilidad mencionado también por 
la CEDAW e incorporado al Código Civil y Comercial de la Nación en la parte de la 
responsabilidad parental -titularidad y ejercicio- que se describirá más adelante12.

Los Estados parte de la CDN se han comprometido por el artículo 18 a garantizar los cuidados 
de la niñez con la siguiente declamación: “Prestarán la asistencia apropiada a los padres y a los 
representantes legales para el desempeño de sus funciones en lo que respecta a la crianza del 
niño y velarán por la creación de instituciones, instalaciones y servicios para el cuidado de los 
niños”. En tal sentido, diferentes organismos nacionales y provinciales en cumplimiento a la 
manda convencional han suscripto convenios con instituciones educativas, guarderías en la 
Universidad de La Plata, convenios de la Administración de Recaudación de la Provincia de 
Buenos Aires con jardines de educación inicial, y, en el marco del Poder Judicial, la Suprema 
Corte de Buenos Aires ha hecho lo propio, por poner algunos ejemplos.

Pero estos servicios e instalaciones no alcanzan a la totalidad de la población, ni nacional ni 
provincial. Un gran número de personas que habitan el suelo argentino están excluidas de los 
beneficios y de la garantía estatal, por ejemplo, los trabajadores informales, los monotributistas 
(entre quienes se encuentran los abogados liberales), parte del sector privado y público. 

Por ello resulta necesario, sino imprescindible, que en cumplimiento con las 
responsabilidades asumidas en sede internacional puedan ampliarse las políticas públicas de 
niñez e infancia y dar paso al cumplimiento efectivo del artículo 18, CDN, que en su última parte 
dispone que los Estados “adoptarán todas las medidas apropiadas para que los niños cuyos 
padres trabajan tengan derecho a beneficiarse de los servicios e instalaciones de guarda de 
niños para los que reúnan las condiciones requeridas”. Esta última frase coadyuva a la 
discriminación de un sector de la niñez que se ve desamparado en el derecho de cuidado y su 
garantía estatal, en abierta violación al artículo 2 de la CDN, que dispone que los derechos de la 
Convención se ejercerán sin distinción de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de 
otra índole, origen, etc., suyos o de sus padres (principio de no discriminación). 

Siguiendo a Pautassi (2018), en un trabajo reciente sobre cuidados parentales reflexiona si 
debería ser un servicio o un derecho, planteando la posibilidad de separar los cuidados del 
ámbito formal y productivo y sostener el cuidado como un derecho humano (universal, 
progresivo, no regresivo, indivisibles, irrenunciables, inalienables, etc.) para evitar estas 
desigualdades13.

En cuanto a la discriminación al interior de las familias y las crianzas, el artículo 5, inciso b), de 
la CEDAW dispone que los Estados deberán tomar las medidas para “garantizar que la 
educación familiar incluya una comprensión adecuada de la maternidad como función social 

y el reconocimiento de la responsabilidad común de hombres y mujeres en cuanto a la 
educación y al desarrollo de sus hijos, en la inteligencia de que el interés de los hijos constituirá 
la consideración primordial en todos los casos”. La misma corresponsabilidad es la que 
contribuirá a la eliminación de las diferencias que limitan el ejercicio efectivo de otros derechos 
de las mujeres tan importantes como el deber de cuidado, estos son los derechos políticos, 
sociales y culturales que hacen a su adelanto y progreso.

Como se analiza más adelante, el informe final del Comité CEDAW para Argentina reconoce 
con entusiasmo el avance de la normativa civil y comercial -de familia- en cuanto al valor 
económico dado al trabajo doméstico mediante la ley 24994 (2015), pero recomienda la 
aplicación con perspectiva de género de la norma.

3. Concepto y contenido del cuidado

El cuidado, conforme Lamm (2018), puede conceptualizarse como “actividades 
indispensables para satisfacer las necesidades básicas de la existencia y reproducción de las 
personas, brindándoles los elementos físicos y simbólicos que les permiten vivir en sociedad”14. 
No solo lo físico se encuentra presente en los cuidados que comprende el alimento, la higiene, 
la salud, el bienestar general de los niños y la familia, sino también cuestiones simbólicas como 
el aspecto emocional, psicológico y afectivo. 

Desde otra perspectiva más universal, Pautassi (2018) señala que “… el reconocimiento del 
cuidado como un derecho humano permite desvincularlo de otras condiciones de acceso, 
como la condición de trabajador(a) asalariado(a) formal, y activar una serie de obligaciones 
para el Estado y para terceros responsables”. El cuidado se traduce no solo del derecho 
humano a ser cuidado, sino el derecho a cuidar y a cuidarse -autocuidado-.

En la óptica del cuidado como deber, la Comisión Económica para América Latina y el 
Caribe15 define al cuidado como “un derecho que debe ser asumido por la comunidad y 
prestado por servicios que garanticen la autonomía y voluntad de los individuos y familias con 
directa competencia del Estado en sus políticas públicas”. 

Se entiende que las políticas públicas deben contener perspectiva de género en el momento 
de su elaboración y ejecución mediante las leyes, ello para evitar la réplica del modelo de 
cuidado con características maternales y en exclusiva cabeza de las mujeres y cuerpos 
feminizados. 

Nótese que las tareas de cuidado implican principalmente la reproducción social de las 
personas conllevando la transmisión de cultura, tradición, hábitos y costumbres, en resumen, 
socialización y cultura. Es por ello que allí donde se transmiten los patrones culturales que 
remarcan y delimitan los roles de los sujetos, creando autonomía e independencia o 

sumisiones, desvalorización y dependencia, es donde debe ponerse el mayor esfuerzo en la 
transmisión a lxs niñxs, futuros adultxs. 

Lxs niñxs deben incorporar desde sus primeros años de vida la noción de igualdad, no 
discriminación y corresponsabilidad en el cuidado respecto de los adultxs que los cuidan, a fin 
de evitar la reproducción de modelos estereotipados que agobian a las mujeres y cuerpos 
feminizados -madres, abuelas, tías, amigas, etc.- en dichos roles. Como dice el dicho popular: 
“Lo que Juancito no aprendió, Juan no lo sabe”.

En cuanto al contenido del cuidado, podría decirse, según Lamm16, que se integra con el 
autocuidado -cuidado de sí mismo-, el cuidado directo de otras personas -sean niñxs, adultos 
mayores, incapaces o con capacidad restringida-, la provisión de las precondiciones del 
cuidado y la gestión del cuidado. Las precondiciones son las instancias de preparación del 
cuidado, por ejemplo, la alimentación requiere realizar las compras, elaborar los platos, 
completar la limpieza luego de ingerir; la salud conlleva estar al día con el pago de la obra 
social o cobertura, visitar al médico, cuidar a la persona enferma -ocasional o 
permanentemente-, según el caso.

Otro componente mencionado por Lamm, en referencia al cuidado, son las características 
que este posee, pues es de tipo personalizado, intransferible, otorga identidad, está mediado 
por el afecto -aun el remunerado-, crea dependencia o autonomía en los sujetos que lo 
reciben, entre otras características, y tiene costos económicos y de tiempo. 

Para el Instituto de Estadísticas y Censos de la Nación (INDEC)17, el cuidado se compone de tres 
tipos de tareas: el cuidado propiamente dicho con las connotaciones descriptas, el apoyo 
escolar y las tareas del hogar. En el próximo punto se describe sucintamente quiénes son en las 
distintas provincias argentinas los que cuidan, tanto en números como en horas.

Como se describe, los cuidados son actividades esenciales para la formación y desarrollo de 
los seres humanos en general, pues se vinculan con la integridad tanto física como psicológica 
y emocional de la persona, poseen ciertas características particulares, pues condicionan la 
autonomía o dependencia del sujeto. Cuidar no es solo alimentar, bañar, curar, es educar, es 
orientar, corregir, apoyar, colaborar, amar, querer, frustrarse, es cansarse, agotarse, estresarse, 
cuidar es esto y mucho más. 

El cuidado implica “estar a disposición de” la persona cuidada y ello se refleja en el tiempo 
que el cuidador no invierte en otras actividades y en dinero que no se invierte en cuidar, pues 
hoy el cuidado, con la salvedad del artículo 660 del Código Civil y Comercial de la Nación, que 
hizo un reconocimiento de este (sumado a otras normas del derecho de las familias), no es 
remunerado al interior de las familias, ni cubierto por el Estado para todxs lxs niñxs. 

4. Algunos números representativos de la inequidad en los cuidados: última estadística 
del INDEC, 2013

Conforme la Encuesta del Uso del Tiempo realizada en la República Argentina en el año 2013 
por el INDEC18, única en el tipo y más actual, pues desde esta no se realizó otra igual, encuesta 
que abarcó el 85% de la población, se concluye que las horas dedicadas al cuidado 
(considerado trabajo no remunerado -TNR)- se distribuyen así: las mujeres cuidan 3 o 4 horas 
más cada día que los varones, como parámetro de tiempo general, luego, además de hacerse 
una discriminación por provincia, por género, por edades de los cuidadores y edades de los 
cuidados, por tiempo, se concluye que las mujeres en relaciones estables de pareja toman a su 
cargo el 98,3% del cuidado, mientras que los varones el 62,1%; para los solteros: mujer soltera 
cuida un 77,4%, mientras que el varón un 49,7% (Provincia de Buenos Aires, por ejemplo). 

Ahora bien, esto cambia si vamos a una provincia del norte del país, por ejemplo, Jujuy, donde 
la dominación masculina (patriarcado), la tradición y cultura machista es más fuerte; la 
encuesta denota que los varones en parejas estables cuidan un 58,6%, mientras que las 
mujeres un 96,8%; varones solteros un 59,2% y las mujeres solteras un 86,9%. Los resultados 
también demuestran una franja de mujeres y varones viudos o separados y divorciados que 
establece una diferencia del 20% entre géneros.

La Encuesta del Uso del Tiempo también hace una distinción entre las mujeres en pareja y las 
jefas de hogar, las desocupadas y las pasivas (todo esto se puede profundizar compulsando 
con el sitio del INDEC que se indica en nota al pie).

Las jefas de hogar e hijas afines (nueras) cuidan 88,7%, en Provincia de Buenos Aires, contra 
67%, varones jefes; cambiando, en la Rioja, mujeres jefas de hogar: 84,7% contra varones jefes: 
57%.

Sin perjuicio de las variables que utiliza esta encuesta, lo que se quiere plasmar aquí es que, 
en horas, las mujeres cuidan 4 veces más que los varones. Las mujeres ocupadas realizan el TNR 
un 68% más de tiempo diario que los varones; las mujeres desocupadas un 90% más de tiempo 
diario que hombres, y las mujeres inactivas un 123% más (adultas mayores, muchas veces).

El INDEC recoge, en síntesis, que la distribución de tareas de cuidado al interior de las familias 
es desigual, discriminatoria y posiciona a la mujer (cuerpos feminizados) en una jornada 
laboral doble, trabaje en el mercado o no. Si trabaja en el mercado, invierte las horas laborales 
más las que le dedica al trabajo en el hogar (TNR, mal llamado “amor”). Y si no trabaja en el 
mercado, sea formal o informalmente, es recargada en horas de cuidado, llegando en los 
casos de mujeres inactivas -por ejemplo, abuelas- hasta un 123%.

Otro ejemplo entre provincias se da en Buenos Aires y La Pampa; el INDEC muestra, partiendo 
de la distribución del tiempo según sexo, jurisdicción, población mayor de 18 años (tercer 

trimestre del 2013), que en ambas provincias el 76,6% del TNR es realizado por mujeres y el 23,4% 
por varones19. Esta estadística varía en los totales conforme las tareas de cuidados que se 
realizan: quehaceres del hogar, mujeres: 3,4% y varones: 1,2%; apoyo escolar, mujeres: 0,4% y 
varones: 0,1%; y los cuidados de personas, mujeres: 0,6% y varones: 1,9%, a modo de ejemplos. 

Considerando que en la encuesta el TNR está integrado por los quehaceres del hogar, el 
apoyo escolar y los cuidados, los varones siguen siendo los que menos cuidan -en el sentido 
más amplio del vocablo, según la presente exposición- y los que menos educan. 

Otra variable importante representativa de la ausencia de perspectiva de género en los 
cuidados y de la maternalización del cuidado (naturalización) es que cuidan las madres, las 
abuelas, las tías, etc., y que más adulta se es, se cuida más. En horas, la encuesta muestra que 
una mujer mayor de 60 años o más cuida 4,6% contra 3,1% un varón. 

5. Las licencias y los cuidados: ausencias y presencias en algunas regulaciones laborales 
sobre licencias

En el campo de las licencias por maternidad y paternidad, tanto la ley de contrato de trabajo 
20744 (en adelante, LCT) como los diferentes convenios colectivos regulan los permisos para el 
cuidado con un fuerte maternalismo, haciendo recaer sobre las mujeres las cargas de cuidar. 
Esto no es nada inocente ni azaroso, pues el último proyecto presentado de reforma laboral 
plasma la misma discriminación, desigualdad y privilegio de lo masculino. 

En este tema, a nivel mundial, la Organización Internacional del Trabajo (OIT) establece un 
estándar mínimo por licencia por maternidad de 98 días (o 14 semanas). 

En tal sentido, en nuestro país la LCT -artículo 177- establece 90 días de licencia para las 
madres (un estándar similar se encuentra en otras regulaciones específicas, como la ley 
nacional 26844 de contrato de trabajo para el personal de casas particulares, recientemente 
sancionada), pero respecto de los padres la ley otorga 2 días -artículo 158, LCT-. Este plazo, 
además de no cumplir con el mínimo puesto por la OIT, resulta desigual, violatorio del principio 
de corresponsabilidad en los cuidados, y contrario al principio de no discriminación de los 
artículos 1, 5 y 11 de la CEDAW, que se desarrollaron.

Sin perjuicio de entender que lxs niñxs recién nacidos necesitan cuidados especiales y 
permanecer tiempo con sus progenitorxs, no se entiende por qué la sola condición de la 
maternidad desequilibra la balanza hacia las mujeres. El solo hecho de amamantar y parir 
(condiciones biológicas) no puede devenir en un trato discriminatorio hacia las mujeres, que en 
ocasiones ni siquiera amamantan (por elección o por su condición física) pero cargan 
igualmente con el cuidado. 

Como se explicita, ambos progenitorxs deben cuidar, por tanto, ambos deberían acceder a 
las licencias por nacimiento, en pie de igualdad, sin importar género, raza, condición, religión o 

posición social, pues ello resulta un reflejo de los principios de no discriminación tanto hacia la 
mujer y cuerpos feminizados u otras identidades como hacia lxs niñxs. 

Desde la óptica de la niñez, el derecho a ser cuidado por ambos progenitorxs, sin importar 
género o sexo de estos últimos, es un derecho de lxs niñxs. En este sentido se recomienda la 
campaña de UNICEF, “¡Cuidado, niños sueltos!”, que demuestra la necesidad de la niñez en los 
cuidados parentales en igualdad, desde la voz de lxs protagonistxs20.

Retomando las regulaciones de los convenios laborales, por ejemplo, el convenio colectivo 
de trabajo para el Poder Judicial de la Provincia de Buenos Aires (2015) y del Ministerio Público de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establecen las licencias por maternidad en 120 días y la 
de paternidad y comaternidad (para la madre no gestante) en 60 días. 

El Ministerio Público Fiscal en su nuevo régimen de licencias parentales incorpora avances en 
materia de diversidad sexual. No se refiere a “licencia por paternidad” o por “maternidad”, sino 
a “licencia por nacimiento o adopción de hijos/as”. A los progenitores los denomina “persona 
gestante” y “progenitor no gestante” (resolución 3140/2016, artículo 4). También extiende la 
licencia a 110 días por el nacimiento en el caso de quienes llevan adelante el embarazo y parto, 
y a 15, en el caso de no gestantes. Además, la licencia por adopción se amplía para los 
progenitores solteros o parejas formadas por dos varones. 

No se quiere dejar de mencionar que el avance del Poder Judicial y del Ministerio Público 
resulta novedoso e impregnado de alguna perspectiva de género, inclusiva de otras formas de 
familias fuera de la heterosexual, reconociendo derechos a los hijxs nacidos por técnicas de 
reproducción asistida (TRHA) y a los gestantes o adoptantes, pero es un pequeño grupo de la 
sociedad. 

En la Provincia de Buenos Aires, por un reclamo administrativo realizado por una pareja de 
mujeres -ambas empleadas judiciales-, la Suprema Corte de Justicia, mediante el acuerdo 
3875/2017, modificó los términos de las licencias para el personal del Poder Judicial provincial. El 
reclamo se asentó en la consideración de que ambas se corresponsabilizaron de la lactancia 
de su hija y buscaban ampliar la licencia para la madre no gestante. 

Recientemente, una resolución del Juzgado Contencioso Administrativo N° 3 de La Plata, a 
cargo del doctor Francisco Terrier21, hizo lugar a una medida cautelar solicitada por una pareja 
de convivientes integrada por dos mujeres, quienes, habiendo decidido ser madres por 
técnicas de reproducción humana y siendo ambas dependientes de la Policía de la Provincia 
de Buenos Aires, veían sus derechos limitados por el hecho de la ley. En una primera instancia el 
empleador le deniega el derecho a la licencia por maternidad a la madre “no gestante” y le 
concede una licencia por paternidad -de tres días-, que considera como discriminatoria de su 

condición de madre invocando la diversidad familiar contemplada en el Código Civil y 
Comercial de la Nación (la ley 26743 de identidad de género, ley 26618 de matrimonio 
igualitario, y 558 del CCyCN). Se promueve la acción judicial, y el juez, fundándose en las leyes 
26743 y 26618 y la igualdad de trato que debe existir en las familias homoparentales como 
respecto de los niños nacidos por TRHA y con perspectiva de género, decide “otorgar la licencia 
por maternidad por 90 días, con percepción íntegra de haberes con debiéndose descontar de 
dicho término los días de licencia que pudieran haberse otorgado como consecuencia del 
nacimiento del niño”22. El juez, en el resolutorio, deja manifestada la contradicción entre las leyes 
nacionales y la provincial en este caso, que regula la actividad de la fuerza de seguridad, 
invitando a aggiornar la legislación a las nuevas formas de familias y derechos consagrados 
convencionalmente.

En el ámbito legislativo, y a propósito de las leyes laborales, en los últimos años de gobierno 
-2015/2019- se presentó un proyecto de reforma laboral de la ley 20744, por el ingeniero Mauricio 
Macri en 201723. Este proyecto ampliaba, por el artículo 158 de la LCT modificado, las licencias por 
nacimiento de hijo o adopción a 15 días corridos, sin distinción de género. Asimismo, agregaba 
un artículo 35 previendo una jornada reducida de trabajo “transitoria” para dependientes con 
hijos menores de 4 años que tuvieran a cargo su cuidado, pero abonando proporcionalmente 
a lo laborado. Esta reforma, que no tuvo éxito, pues fue archivada en abril de 2019, no avanzaba 
en los puntos expuestos sobre licencias, al contrario, en términos técnicos, además de utilizar 
vocabulario fuera de contexto en punto a los derechos humanos y el cambio de paradigma de 
la niñez como “jornada reducida para cuidados de menores”, en vez de “menores de edad”, 
trataba al cuidado como una desventaja y carga para el trabajador que daba como 
consecuencia la merma en su salario, pues se consideraba tiempo improductivo. 

Las licencias, conforme lo entiende el derecho del trabajo, son beneficios de los trabajadores 
y esta forma de legislar hubiese dado por tierra con los compromisos internacionales 
suscriptos por Argentina, especialmente el Convenio 156 de OIT, ya analizado, y todas las 
convenciones de protección de los niños.

De todos modos, el derecho laboral encubre aún hoy, pues no ha habido una reforma integral 
en su legislación atravesada por la perspectiva de género, categorías que no obedecen a 
jerarquías laborales sino que se fundan en jerarquías de género.

En palabras de Yamila Valcarce24: “En este sentido, son conocidos los prejuicios y/o 
preconceptos disvaliosos para las mujeres en relación con su fuerza de trabajo. Se las dotó de 
debilidad; de tener problemas con la disponibilidad del tiempo y mayor grado de ausentismo; 

ya que su rol social le exige ocuparse de las tareas del hogar y de cuidados en general 
(verbigracia, ante la enfermedad de los hijos); de carecer de aptitud y actitud para cargos 
directivos o de liderazgo (sea por su carácter, dócil o no lo suficientemente dócil, o por cualquier 
otra falacia); hasta por la maternidad (como si fuera una función individual y no social) y los 
presuntos costos laborales derivados de dicha circunstancia; entre otros”.

6. Análisis de la propuesta del Código Civil y Comercial de la Nación en materia de 
cuidados. Reconocimiento del Comité CEDAW

Los artículos 1 y 2 del Código Civil y Comercial de la Nación establecen que los casos de este 
Código deberán ser resueltos según las leyes, la Constitución y los tratados de derechos 
humanos (artículo 1, CCyCN), el artículo 2 -interpretación- agrega que deberán considerarse los 
principios y valores jurídicos establecidos en las normas25. 

En diversos artículos, el Código Civil y Comercial de la Nación denota la preocupación del 
legislador en considerar el cuidado como aporte significativo al desarrollo de los infantes, no 
perdiendo de vista las limitaciones que acarrea para quien lo realiza. Por ejemplo, se prioriza en 
la atribución del hogar, tanto en el divorcio como en el cese de la unión convivencial, a quien ha 
cuidado a lxs hijxs y se ha ocupado del hogar, se reconoce por medio de la compensación 
económica la labor silenciosa y gratuita de las mujeres al momento de poner fin al matrimonio 
o la unión, entre otras (artículos 441, 442, 443, 524, 525, 526, CCyCN). 

Del informe final del Comité CEDAW para Argentina (2016) se desprende el reconocimiento en 
los avances de nuestro país mediante la ley 26618 de matrimonio igualitario, ley 26485 de 
violencia de género, la ley 25674 de reproducción sexual y procreación, ley 26673 de identidad 
de género, la ley 26862 de fertilización asistida. Asimismo, la CEDAW encuentra como acción 
positiva la sanción de la ley nacional 26844 de trabajo doméstico, en favor del grupo vulnerable 
de las mujeres y otras identidades, a la que le sigue la ratificación de nuestro país del Convenio 
189 de la OIT sobre las trabajadoras y los trabajadores domésticos.

Ello no solo brega por la igualdad en las diversas formas de familias, sino por la consideración 
de las asimetrías entre los géneros en el tema de los cuidados parentales y la falta de 
reconocimiento del cuidado como trabajo y trabajo pago.

Retomando el análisis del Código unificado, las normas que dan fundamento a la 
corresponsabilidad en la responsabilidad parental las hallamos en el artículo 656 del Código 
Civil y Comercial de la Nación, que dispone: “… Plan de coparentalidad: si no existe acuerdo o no 
se ha homologado el plan, el juez debe fijar el régimen de cuidado de los hijos y priorizar la 
modalidad compartida indistinta, excepto que por razones fundadas resulte más beneficioso 
el cuidado unipersonal o alternado. Cualquier decisión en materia de cuidado personal del hijo 
debe basarse en conductas concretas del progenitor que puedan lesionar el bienestar del niño 
o adolescente no siendo admisibles discriminaciones fundadas en el sexo u orientación sexual, 
la religión, las preferencias políticas o ideológicas o cualquier otra condición”. Ello en lo que 
atiende a los cuidados de lxs niñxs, vemos que la excepción será que lo cuide uno de los 

progenitores, pues es deber de ambos y un derecho de lxs niñxs.

Otra disposición similar resulta del artículo 641, al referirse al ejercicio de la responsabilidad 
parental, dispone: a) en caso de convivencia con ambos progenitores, a estos. b) En caso de 
cese de la convivencia, divorcio o nulidad de matrimonio, a ambos progenitores. c) En caso de 
hijo extramatrimonial con doble vínculo filial, si uno se estableció por declaración judicial, al 
otro progenitor. De allí se infiere que, salvando los supuestos específicos donde el hijo es 
extramatrimonial y posee un único vínculo filial o ha sucedido la muerte o privación de la 
responsabilidad, caso en que queda un único progenitor, para todos los supuestos se prioriza el 
ejercicio compartido con modalidad indistinta, pues es el que mejor equipara los cuidados y 
respeta el derecho a la igualdad en iguales condiciones y la no discriminación. 

También reflejan las normas descriptas la prohibición de discriminación en la elección del 
cuidador como establece el artículo 641 del Código Civil y Comercial de la Nación, siendo una 
manda legal fundar el apartamiento del juez o jueza en la determinación del cuidado 
compartido, sin poder alegar cuestiones discriminatorias, de sexo u orientación sexual, religión, 
preferencias políticas o ideológicas (todo ello en correlación con el artículo 3 del CCyCN que 
establece el deber de fundar razonablemente las sentencias). 

En este contexto, el artículo 660 del Código Civil y Comercial de la Nación dispone, 
específicamente sobre el tema de este trabajo, los cuidados parentales y el reconocimiento 
expreso y normativo de las tareas de cuidado en el capítulo de responsabilidad parental del 
Código Civil y Comercial de la Nación. El artículo 660 dice: “Las tareas cotidianas que realiza el 
progenitor que ha asumido el cuidado personal del hijo tienen un valor económico y 
constituyen un aporte a su manutención”. Esta norma se suma a otras que desde una 
perspectiva de género han considerado las tareas realizadas históricamente por las mujeres 
como parte de su contribución en especie al cuidado. Pero no establece el artículo cómo se 
computarán esas contribuciones, habla de “un valor económico”, pero ¿con qué variables? 
¿Con el costo de un/a cuidadxr en el mercado? ¿Se podrá hacer una lista de precios con los 
costos económicos de planchar, lavar, cocinar, limpiar, trasladar a actividades educativas y 
recreativas?, ¿y los costos de la gestión y precondiciones se podrán valuar, además de en 
dinero, en tiempo invertido? ¿Cómo se cubrirán los costos psicológicos y emocionales de 
cuidar en solitario?, ¿acaso no son estos parte del problema? ¿Cómo cambiará la norma la 
práctica diaria de delegar en las mujeres y cuerpos feminizados la tarea de cuidar? ¿Y en 
época de pandemia por el COVID-19 se han visibilizado de algún modo más explícito los 
cuidados?

7. Informe final CEDAW 2016 para la República Argentina: la letra muerta de la ley en las 
prácticas de operadores. Persistencia de lo sociocultural (patrones estereotipos de género)

No resultan novedosas las recomendaciones del año 2016 del Comité CEDAW respecto de los 
cambios que aún no suceden en las prácticas judiciales y sociales respecto al lugar de las 
mujeres y los cuerpos feminizados en los cuidados de lxs hijxs. 

Ya en 1992, previo a la incorporación al artículo 75, inciso 22), de la Constitución Nacional 
como parte del bloque constitucional de derechos humanos de la CEDAW, mediante la 
recomendación 19, el Comité decía: “Las actitudes tradicionales según las cuales se considera 
a la mujer como subordinada o se le atribuyen funciones estereotipadas perpetúan la difusión 
de prácticas que entrañan violencia o coacción”. Esos prejuicios y prácticas pueden llegar a 
justificar la violencia contra la mujer como una forma de protección o dominación de la mujer. 
También las priva del goce efectivo, del ejercicio y aun del conocimiento de sus derechos 
humanos y libertades fundamentales. En torno a los cuidados declamaba: “La negación de sus 
responsabilidades familiares por parte de los hombres puede representar una forma de 
violencia y coerción. Esta violencia compromete la salud de la mujer y entorpece su capacidad 
para participar en la vida familiar y en la vida pública en condiciones de igualdad”.

En el año 2015, el Comité CEDAW, mediante la recomendación 33, añade: “Los estereotipos 
distorsionan las percepciones y dan lugar a decisiones basadas en creencias preconcebidas y 
mitos, en lugar de hechos. Con frecuencia, los jueces adoptan normas rígidas sobre lo que 
consideran un comportamiento apropiado de la mujer y castigan a las que no se ajustan a 
esos estereotipos. Esos estereotipos pueden hacer que los jueces interpreten erróneamente las 
leyes o las apliquen en forma defectuosa”. Compele al país al aumento de asesores en 
cuestiones de género, con la participación de organizaciones de la sociedad civil, las 
instituciones académicas y los medios de difusión, y la difusión de materiales en formatos 
múltiples para informar a las mujeres sobre sus derechos humanos y la disponibilidad de 
mecanismos para acceder a la justicia y que les informen de sus posibilidades de conseguir 
apoyo, asistencia jurídica y servicios sociales para interactuar con los sistemas de justicia. Esta 
recomendación resulta de trascendencia mayúscula, pues invita al Estado a incorporar al 
sistema educativo la difusión de derechos de las mujeres y la igualdad de géneros.

Más recientemente, la recomendación 35 (2017) del mismo Comité, refiriéndose a los casos 
de violencia, dispuso: “… La violencia por razón de género contra la mujer está arraigada en 
factores relacionados con el género, como la ideología del derecho y el privilegio de los 
hombres respecto de las mujeres, las normas sociales relativas a la masculinidad y la 
necesidad de afirmar el control o el poder masculino, imponer los papeles asignados a cada 
género o evitar, desalentar o castigar lo que se considera un comportamiento inaceptable de 
las mujeres”. Esta recomendación consigna dos cuestiones elementales que contribuyeron al 
sostenimiento previo al 2015 de los cuidados en cabeza de las mujeres: una es la ideología del 
derecho que mediante las sentencias judiciales sostuvo la aplicación de normas 
inconstitucionales, como el artículo 206 del derogado Código Civil26, y el privilegio de los 
hombres a la hora de establecer los cuidados. 

El informe final para Argentina CEDAW reconoce los avances del país en materia de géneros, 

pero “… sin embargo, le siguen preocupando la persistencia de estereotipos discriminatorios 
con respecto a las funciones y responsabilidades de la mujer y el hombre en la familia y en la 
sociedad, las formas entrecruzadas de discriminación y la arraigada cultura machista del 
Estado parte, que constituyen la base de la discriminación y la violencia por razón de género 
contra la mujer…”. 

En el análisis pormenorizado del informe, el Comité deja ver que con la legislación 
sancionada no basta para eliminar la discriminación y la desigualdad fáctica, pues ella 
subyace en las prácticas cotidianas de la sociedad, en los niveles de educación que sostienen 
las desigualdades y la discriminación a grupos minoritarios, por ejemplo, en la resistencia 
opuesta a la ley de educación sexual integral (que se basa en el principio de protección integral 
de lxs niñxs, las mujeres, y debería incorporar cuerpos feminizados y disidencias) y las 
resoluciones judiciales con marcada tendencia patriarcal27.

8. Reflexiones finales 

Conforme el artículo 3 de la CEDAW, los Estados parte se han comprometido a tomar en todas 
las esferas, y en particular en las esferas política, social, económica y cultural, todas las 
medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y 
adelanto de la mujer, con el objeto de garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales en igualdad de condiciones con el hombre. Este 
enunciado en torno al derecho deber de cuidados no es posible sin la existencia de políticas 
públicas con perspectiva de género, presupuestos atravesados por la mirada de género, 
partidas financieras que los avalen y conducción de los lugares claves de poder sobre 
cuidados de lxs protagonistxs (mujeres, disidencias, LGTTBI, y cuerpos feminizados en general). 

La falta de independencia económica de lxs cuidadorxs, la ausencia de autonomía simbólica 
y real que representa el estar atadxs a las tareas de cuidado por imposición social, cultural y 
legal, en una absoluta desigualdad fáctica y real de oportunidades para elegir “no hacerlo” o no 
cargar con ellas, es un modo más de dominación al que se añade el aspecto económico - 
patrimonial. 

¿Cuántos derechos más se vulneran al no tener tiempo para la recreación, el activismo 
político o participación ciudadana, o la vida íntima, la educación, el trabajo, la recreación o el 
ocio, si no se desea cuidar a lxs hijxs u otros parientes o personas? 

En torno a las tareas de cuidados, la violencia resulta más sutil para lxs cuidadorxs (violencia 
simbólica y económico - patrimonial) y un medio más de dominación, pero invisibilizado por 
quienes pretenden seguir subyugando en su propio beneficio.

Las políticas públicas que generan una mayor equidad de género y clase aumentan la 
oferta laboral agregada, sostienen las tasas de fecundidad, disminuyen la pobreza y 
contribuyen al desarrollo infantil, protegiendo a los trabajadores conforme el Convenio 156, OIT, 
y a los niños, artículos 2, 3 y 18, CDN. Pero estas políticas públicas deben abarcar todos los 
sectores a los que se les asignan las tareas de cuidados y a todxs las personas que deben ser 
cuidadas. Si no, se corre el riesgo de legislar como se hizo con la Asignación Universal por Hijo 
(2009) y la Asignación Universal por Embarazo (2011), feminizando nuevamente el cuidado, pero 
ahora en el sector más desprotegido de la sociedad, las madres más vulnerables (para 
ampliar, ver Pautassi, 2013, ser madres pobres)28.

El Estado argentino tiene el deber, por las convenciones citadas y especialmente por la 
garantía del artículo 18, CDN, de proveer a todxs lxs niñxs de servicios de cuidados e 
instalaciones, pero respetando la igualdad de trato a la niñez. Entonces, una propuesta podrá 
ser la separación definitiva de los cuidados del derecho laboral, salvo para las licencias 
especiales, considerando al Estado en sus distintas instancias como garante del derecho a los 
cuidados, por un lado. 

Por otro lado, considerar el cuidado como un derecho humano fundamental que todxs las 
personas poseen desde la primera infancia y en el desarrollo de sus vidas. Este corrimiento del 
cuidado como directamente vinculado al ámbito laboral dará las pautas mínimas de 
cumplimiento por parte no solo de los responsables legales de los pequeños, sino de la 
comunidad y del Estado. Cierto es que en las instancias comunitarias, especialmente en los 
clubes de barrio, en las asociaciones civiles (comedores, bibliotecas populares, organizaciones 
no gubernamentales) se cuida, pero regular expresamente en ese sentido con un presupuesto 
real económico (asignación de partida) del Estado es la consigna.

Las licencias de cuidados deberán ser más extensas, pagas como hasta el presente y con 
eliminación de diferencias de género respecto a lxs progenitorxs que resultan corresponsables 
del cuidado. Alejar las licencias de la mirada maternalista es una meta que deberá ocupar el 
centro de la reforma, tanto en la legislación del empleo público y privado como en las 
regulaciones de las leyes que otorgan beneficios, como las asignaciones universales a la niñez 
que chocan con la barrera de género en la práctica cotidiana por su regulación femenina y 
discriminatoria.

Ya no se vive en una sociedad donde impera el binarismo ni la heterosexualidad o lo 
heteronormativo, sino múltiples formas de familias que obligan a reconsiderar no solo el 
lenguaje técnico en la redacción de la norma, sino la inclusión de todxs lxs protagonistxs, sea 
cual fuere su sexo, género o ideología. 

Los espacios de negociación colectiva son otro campo de acción para la modificación 
actual de las licencias, impulsar las prácticas concretas con organización flexible del tiempo de 

trabajo, el retorno paulatino a continuación de los períodos de licencias y el teletrabajo.

Las resistencias que se oponen a las reformas no discriminatorias e inclusivas sostienen el 
alto costo que implica tanto para el Estado como para el sector privado la posibilidad de 
implementar licencias más extensas, que alcancen a cualquiera de lxs progenitorxs o 
cuidadorxs (esto sostiene el patriarcado, a mi entender).

Otro punto de inflexión es el impacto negativo en el empleo masculino que implicaría la 
presencia de más mujeres (y cuerpos feminizados, disidencias) en el mercado, pues de este 
modo se mantiene, conforme las estadísticas explicitadas, un número grande de mujeres fuera 
de la competencia laboral (choca con la corresponsabilidad en los cuidados parentales sin 
importar género). 

Las formas de legislar hasta el presente en los ámbitos señalados persiguen mantener y 
sostener desde lo legal junto a una interpretación judicial impregnada de estereotipos las 
desigualdades de derechos, los privilegios para los varones y las masculinidades en general, 
las diferencias y la desigualdad de clase, con exclusión de grupos aún más vulnerables como 
el colectivo LGGBTI.

Comprender que la ausencia de participación en la crianza, educación y cuidados 
personales de lxs hijxs resulta una forma más de violencia hacia las mujeres (y disidencias), 
configurada en el tipo violencia económica -patrimonial y simbólica-, responde a entender 
que detrás de dicha violencia se esconde la intención de limitar los derechos políticos, sociales 
y culturales de los grupos vulnerados, en contradicción con el artículo 75, inciso 23), de la 
Constitución Nacional. 

Menos mujeres en los espacios públicos, aún se discute la ley de cupos, menos mujeres en el 
arte, la música, lo cultural y menos mujeres en el mercado. 

Sensibilizar sobre la CEDAW, su contenido, y la erradicación de estereotipos de género que 
subordinan a las mujeres y otras identidades LGTTBI, y lograr la interpretación de la ley 
desprendida de mitos, creencias, estereotipos e ideología machista dará una solución más 
justa al problema.

En el ámbito de la educación, en aportes de Lamm29, la ampliación de la oferta educativa 
para la educación inicial en todas las jurisdicciones del país, extensión de la disponibilidad de 
establecimientos de doble jornada públicos y gratuitos con garantías para que lxs niñxs en 
edad escolar obligatoria (4 años) puedan ejercer su derecho a la educación, así como ampliar 
la cobertura para los más pequeños, resultaría una contribución a la organización familiar.

De las prácticas cotidianas en la transmisión de valores, cultura y representaciones de la 
niñez, tanto en la familia como en la comunidad, dependerá la transformación de la realidad 

desigual en una más equitativa, sumado a la interpretación de las normas por los operadores 
del derecho con una mirada con perspectiva de géneros. 

Por último, en torno al artículo 660 del Código Civil y Comercial de la Nación, que, junto con las 
compensaciones económicas, la atribución del hogar y otros reconocimientos a quienes 
cuidan, regula positivamente en el Código Civil y Comercial de la Nación sobre el valor del 
cuidado, se considera que la norma queda a medio camino. En un país donde aún se discute si 
cuidar es trabajo, y si debe remunerarse, debieron establecerse parámetros concretos a lxs 
jueces de cómo merituar este “valor económico”, en índices aceptables (sabido es que aún hoy 
está vigente la ley de convertibilidad que impide actualizar deudas por índices -ley 23928, 
artículo 7-), en tiempo, en esfuerzos, en limitaciones, pues la justicia, aun la de familia, continúa 
sosteniendo una mirada sesgada y discriminatoria del tema. 

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

11 El artículo 1 de la Declaración Universal de Derechos Humanos establece que “todos los seres humanos nacen libres e iguales en 
dignidad y derechos y, dotados como están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los otros”.
12 El artículo 1 de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer establece: “A los efectos de la 
presente Convención, la expresión ‘discriminación contra la mujer’ denotará toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que 
tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado 
civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, 
económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera”.
13 Artículo 2 de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, apartados a) al g).
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

Si bien la conquista de derechos civiles, políticos, sociales y culturales de las mujeres e 
identidades sexuales disidentes ha avanzado enormemente hasta el día de hoy, la lúcida 
reflexión sobre la sociedad moderna argentina en la que Alfonsina se encontraba inmersa 
sigue aún reflejando la realidad de muchas mujeres cuyas labores domésticas se encuentran 
desvalorizados social y económicamente.

Los textos de la época se caracterizaban por su discurso androcéntrico, en donde las 
columnas femeninas se centraban en difundir consejos para desempeñar tareas del hogar o 
la correcta forma de realizar las tareas de cuidado y autocuidado, siempre con la finalidad de 
ser una buena esposa ama de casa -aunque sea en potencia- para los hombres. Por el 
contrario, las columnas de Storni se encargaban de hacer reflexionar a las mujeres de la época 
acerca de sus derechos, invitándolas a pensarse por fuera de su rol socialmente asignado 
dentro de los hogares. Para la construcción de dicho orden sociocultural, predominaron los 
discursos de tinte biologicistas, en los que se hacía hincapié en las diferencias sexuales entre 
mujeres y varones, utilizadas como fundamento para asignarles un rol dado por naturaleza, 
que automáticamente se veía traducido en una diferencia jerárquica y desigual 
completamente subordinada frente a la figura del hombre. La identidad femenina fue 
construida entonces en torno a la maternidad y todo lo relativo a la familia y el hogar, 
haciéndolo un atributo obligatorio, característico, y algo a lo que todas las mujeres por el hecho 
de serlo debían aspirar. Los discursos legales no fueron ajenos a la construcción de dichos 
estereotipos, dado que en todas las épocas el derecho ha respondido a la moral y ética 
imperante aportándole contenido social, político y cultural a la sociedad. Dichos discursos que 
luego se traducen en normas fueron históricamente moldeados por los sectores dominantes 
-compuestos por hombres-, cuyos pensamientos y decisiones se encontraban íntimamente 
atravesados por sus creencias, costumbres, así como también por las presiones políticas de la 
época. Es así que la sociedad, las familias y, por lo tanto, el derecho fueron atravesados por la 
estructura patriarcal, legitimando ciertas estructuras y comportamientos y silenciando otros, 
como la división sexual del trabajo, que bien tempranamente Alfonsina Storni denunció a 
través de textos como el citado anteriormente. 

El sistema económico moderno se ha sostenido a lo largo de los años gracias a la imposición 
de un modelo de organización de lo que respecta la vida laboral y la familiar. Este sistema de 
corte patriarcal, al que se lo conoce como división sexual del trabajo, precisa para su 
funcionamiento una profunda división de responsabilidades y tareas de acuerdo a los roles de 
género. Es así que el trabajo productivo -realizado en el mercado y, por lo tanto, con valor 
monetario- ha sido asignado a los hombres, mientras que todo el trabajo reproductivo -aquel 
realizado en el ámbito privado del hogar, principalmente la atención de las necesidades, el 
cuidado de los miembros de la familia y tareas domésticas- ha sido asignado históricamente 
a las mujeres sin ningún tipo de reconocimiento o valor económico. En tal sentido, la noción de 
trabajo estuvo generalmente vinculada exclusivamente a las actividades productivas 
remuneradas, dejando esta definición de lado al trabajo doméstico y de cuidado. Dichas 
tareas, tal como denunciaron desde las corrientes de economía feminista3, contribuyen 
enormemente a la satisfacción de la reproducción social y, por lo tanto, son el pilar 
fundamental para el funcionamiento del circuito productivo de nuestro sistema capitalista. 

Si bien las mujeres en Latinoamérica se han incorporado masivamente al mercado de 
trabajo remunerado desde los años ochenta, el impacto en las dinámicas distributivas de las 

tareas de cuidado ha sido escaso, ya que siguen siendo las mujeres las responsables de 
realizarlo, generándose una sobrecarga, que implica cargarse con una doble jornada laboral, 
que las deja en desventaja frente a sus pares hombres. La situación se agrava particularmente 
en mujeres de menos recursos. Según el último informe publicado por la reciente creada 
Dirección Nacional de Economía, Igualdad y Género, del Ministerio de Economía4, son las 
mujeres quienes enfrentan los mayores niveles de desempleo y precarización laboral. La 
brecha salarial entre mujeres y hombres es de 27,7%, llegando al 36,8% si se trata de trabajos 
informales. Las desigualdades se incrementan si se tiene en cuenta la injusta división sexual del 
trabajo, que es donde las mujeres concretamente sufren la sobrecarga de tareas del hogar, 
siendo por lo tanto el principal reproductor de desigualdad. El tiempo que las mujeres invierten 
en tareas de cuidado tiene un costo desde el punto de vista de tiempo y energía, como ya 
hemos visto, pero parecerían quedar fuera del análisis económico, ya que solo las contabiliza 
cuando dichas actividades son tercerizadas. Es por ello que no solo es importante reconocer 
los trabajos de cuidado como trabajo y evidenciar las consecuencias de la división sexual del 
trabajo, sino que hay que poner énfasis en cuantificar el trabajo no remunerado realizado 
dentro de los hogares, con la finalidad de exponer desigualdades, crear políticas públicas 
precisas acordes a las necesidades y sobre todo generar consciencia en la población acerca 
de las desigualdades naturalizadas social y culturalmente. A través de las denominadas 
encuestas del uso de tiempo, es posible proporcionar información acerca de la forma en que 
las personas utilizan su tiempo realizando diferentes tareas (tareas de cuidado y tareas del 
hogar), que permiten brindar información acerca de cómo se reparten estos trabajos dentro 
del hogar y estimar el aporte que dichas tareas significan para la economía. En Argentina, la 
última Encuesta sobre Trabajo No Remunerado y Uso del Tiempo (EAHU - INDEC, 2013)5 ha puesto 
en evidencia que las mujeres son las que realizan el 76% de las tareas domésticas no 
remuneradas. A su vez, el 88,9% de las mujeres que las realizan dedica 6,4 horas semanales en 
promedio. En cuanto a los hombres, solo el 57,9% de ellos participa de las tareas de cuidado, 
dedicándole un promedio de 3,4 horas semanales. Si se comparan las horas dedicadas al 
trabajo doméstico que le dedica una mujer que, a su vez, trabaja de manera remunerada fuera 
del hogar a tiempo completo y las que le dedica un hombre desempleado se puede observar 
que, aun así, son las mujeres las que ocupan más tiempo realizándolo (5,9 horas y 3,2 horas, 
respectivamente). Es por eso que se considera que en estos casos las mujeres se encontrarían 
realizando una segunda jornada laboral, ya que se ven obligadas a conciliar entre el trabajo 
remunerado que realizan fuera de sus hogares y el de cuidado dentro de sus hogares, ya sea 
cuidar niñxs, ancianxs y/o personas con discapacidades o realizar las tareas del hogar. La 
sobrecarga de tareas de cuidado genera una desventaja concreta para las mujeres que ven 
reducida la posibilidad de disponer de su tiempo para dedicarle a su desarrollo personal, 
profesional y económico. Esta desigualdad de tiempo genera que las mujeres en muchos 
casos no tengan posibilidad de estudiar, trabajar a cambio de un salario, desarrollarse en sus 

carreras profesionales u obtener puestos jerárquicos en estos, lo que, a su vez, implica que 
tengan más probabilidades de ser pobres o quedar entrampadas en situaciones de violencia 
por falta de acceso a ingresos económicos propios. Quienes se encuentran en una mejor 
posición económica cuentan con la posibilidad de adquirir los servicios de cuidado en el 
mercado, delegando así dichas tareas en otra persona, que generalmente también es mujer y 
que se encuentra, en la gran mayoría de los casos, contratada de manera precarizada y sin 
derechos laborales básicos6. En nuestro país, el trabajo doméstico remunerado es una 
actividad altamente feminizada7, de las 877.583 personas que se dedican a aquel, el 96,5% son 
mujeres, representando, a su vez, el 16,5% del empleo total de mujeres ocupadas y el 21,5% de las 
asalariadas. Las mujeres que se dedican al servicio doméstico remunerado son a su vez las 
trabajadoras más pobres de toda la economía, ya que, tomando como parámetro el salario 
promedio de un varón, ganan 26 pesos por cada 100 que ganan ellos.

En síntesis, las desigualdades de oportunidades reales de trabajo, las brechas salariales y la 
inequitativa distribución de las tareas dentro del hogar traen como resultado que las mujeres 
no dispongan de tiempo y posibilidades para incorporarse al mercado laboral, y si lo hacen es 
en peores condiciones, con salarios más bajos y alto índice de informalidad y precarización. La 
consecuencia de todas estas desigualdades es lo que se conoce como feminización de la 
pobreza8. Los indicadores demuestran que las mujeres se encuentran sobrerrepresentadas en 
los trabajos de menores salarios y mayor precarización (69%) y subrepresentadas en los 
puestos de salarios más altos y puestos jerárquicos (37%)9, fenómenos que la literatura 
feminista denomina piso pegajoso (concentración de mujeres en puestos de trabajo de poca 
calificación y bajas remuneraciones) y techo de cristal (barreras que enfrentan las mujeres a la 
hora de ir escalando en sus profesiones o acceder a puestos jerárquicos dentro de sus 
trabajos), respectivamente10. 

La ausencia de una respuesta estatal y, por lo tanto, de una regulación a gran escala genera 
que la organización social de cuidado dependa principalmente del trabajo no remunerado que 
realizan las mujeres dentro de los hogares. El hecho de que gran parte del trabajo de cuidado 
tenga lugar fuera de la esfera mercantil lo ha tornado invisible para las mediciones 
económicas, y, por ende, se refuerza desde el aparato estatal su escasa valoración social, lo 
que genera que las desigualdades se reproduzcan y amplifiquen, con efectos particularmente 
negativos en contextos de crisis como el actual de pandemia. 

Es de carácter imperioso correr el eje de la distribución de los cuidados centrado en el ámbito 
privado del hogar y empezar a pensarlo como una responsabilidad de la sociedad en su 

conjunto, desentrañando así procesos sociales naturalizados e invisibilizados a lo largo de los 
años, poniendo en evidencia el valor que tienen dichas tareas para toda la sociedad en su 
conjunto. De allí surge la necesidad de cuantificar el trabajo doméstico no remunerado para 
pensar políticas públicas eficaces de redistribución equitativas. Parecería obvio que el Estado 
es el actor social capaz de regular y hacer frente a todas estas cuestiones, pero ¿de dónde 
surgen las obligaciones estatales de hacer frente a la crisis de los cuidados?

1. El reconocimiento del cuidado como derecho 

En el año 1994 se produce un cambio en el orden jurídico argentino a partir de la reforma 
constitucional que otorga jerarquía constitucional a los pactos internacionales de derechos 
humanos, lo cual implica no solo que todos los órganos del Estado garanticen el pleno 
cumplimiento de estos derechos, sino que también se compromete a garantizar las 
condiciones para su pleno ejercicio. Desde entonces, la igualdad entre hombres y mujeres11 y el 
derecho a la no discriminación12 son reconocidos como obligaciones estatales, pero hasta el 
día de hoy no hemos alcanzado la igualdad en términos sustanciales, aunque muchos 
instrumentos hablen explícitamente de tomar medidas de acción positivas para hacerlo13. 
Como bien sabemos, en los hechos se generan diferentes situaciones discriminatorias hacia 
las mujeres que impiden el pleno ejercicio de sus derechos. Las brechas salariales o las 
imposibilidades para acceder a un trabajo, como las que hemos estado analizando, son 
algunos de los ejemplos que muestran las claras condiciones desfavorables, contrarias a los 
principios de igualdad y no discriminación. Es entonces que cabe preguntarse: ¿cómo es 
posible garantizar la igualdad sustancial entre hombres y mujeres si históricamente no se ha 
considerado el ámbito privado de los hogares, que es el principal foco de desigualdades? 

La división sexual del trabajo y la inequitativa distribución de las tareas de cuidado y trabajo 
doméstico no han sido temas centrales para el mundo del derecho. Siendo el cuidado uno de 
los ejes centrales de la desigualdad, el derecho se ha expresado en contadas oportunidades 
sobre este. En términos regulatorios, las cuestiones de cuidado no han sido abordadas desde 
una perspectiva de género que permita realizar los cambios estructurales para romper con 
estereotipos y garantizar igualdad real entre hombres y mujeres. Por el contrario, sus escasas 
consideraciones, principalmente en el derecho de familia (como, por ejemplo, el cuidado por 
parte de los progenitores a sus hijxs) y derecho laboral (licencias de maternidad, paternidad o 
regulación del trabajo doméstico remunerado), no han hecho más que reforzar los 
estereotipos de género y naturalizar el rol de la mujer como única responsable de proveer 
cuidado, además de solo haberse ocupado de las mujeres que se encuentran dentro del 

mercado de trabajo remunerado y formalizado, dejando de lado al resto de las que realizan las 
tareas de cuidado en sus hogares de manera no remunerada. Frente a este escenario, ¿es 
posible el reconocimiento del cuidado como un derecho humano? 

Aplicando la metodología del enfoque de derechos14 es que ha sido posible reconocer al 
cuidado como derecho humano, independientemente de la condición de trabajadorx, donde 
unx es titular de este por el simple hecho de ser persona, activando a su vez las obligaciones 
estatales para garantizarlo. Sobre la base de la metodología de enfoque, se ha identificado el 
corpus de derechos humanos como marco conceptual que establece estándares que 
permiten que se pueda traducir en un marco regulatorio. Es a partir del compromiso de los 
Estados de garantizar los derechos humanos de sus ciudadanos -tal como mencionamos 
anteriormente, a partir de 1994 en el caso de Argentina- que entendemos que el accionar de 
todos los Poderes del Estado debe estar atravesado por estos principios. Esto quiere decir que 
no solo el Poder Ejecutivo a la hora de diseñar políticas públicas, sino que el Poder Legislativo a 
la hora de crear leyes y el Poder Judicial a la hora de dictar sentencias deben también tener en 
cuenta los estándares de derechos humanos. Los Estados, con la firma de tratados y pactos, se 
han comprometido a satisfacer esas obligaciones respetando estándares tales como 
universalidad (corresponden a todas las personas por igual, sin discriminación), 
interdependencia e indivisibilidad (todos los derechos humanos están relacionados entre sí, 
teniendo igual importancia) y progresividad (prohibición de aplicar medidas regresivas en 
relación con derechos ya adquiridos, todas las acciones deben estar dirigidas al ejercicio pleno 
de los derechos), así como también principios de igualdad y no discriminación, que nos 
competen en el problema de los cuidados en particular. Si bien entendemos que existe el 
compromiso y la obligación de los Estados, es importante nuevamente remarcar la 
importancia de que existan mecanismos que permitan la evaluación del cumplimiento estatal 
de las obligaciones asumidas. 

En lo que respecta al cuidado, Pautassi remarca que es posible rastrearlo como compromiso 
internacional, obligando a la Argentina a garantizar su cumplimiento. 

En primer lugar, la Convención de los Derechos del Niño, en su artículo 18.115, remarca la 
responsabilidad del Estado en reconocer y garantizar las obligaciones comunes que tienen 
ambos padres en el cuidado de sus hijos. A su vez, la Convención sobre la Eliminación de Todas 
las Formas de Discriminación contra la Mujer, en sus artículos 5 y 11, establece que los Estados 
parte se comprometen a “… garantizar que la educación familiar incluya una comprensión 
adecuada de la maternidad como función social y el reconocimiento de la responsabilidad 

común de hombres y mujeres...”, así como también a “alentar el suministro de los servicios 
sociales de apoyo necesarios para permitir que los padres combinen las obligaciones para con 
la familia con las responsabilidades del trabajo y la participación en la vida pública, 
especialmente mediante el fomento de la creación y desarrollo de una red de servicios 
destinados al cuidado de los niños”. En ambos casos hace referencia al cuidado de hijxs, en 
donde se pone énfasis en la corresponsabilidad parental en la crianza. Dicha obligación tuvo 
escasa traducción en términos jurídicos, dado que las licencias de maternidad y paternidad en 
nuestro país aún se encuentran desfasadas y donde a nivel social se sigue manteniendo la 
estructura donde es la mujer quien tiene que conciliar entre trabajo y maternidad, mientras 
que el hombre sigue ocupando el rol de trabajador y proveedor16.

Sin embargo, el reconocimiento del derecho al cuidado como derecho humano, entendido 
como el derecho a cuidar, ser cuidado y autocuidado, viene a partir de la firma del Consenso 
de Quito17 presentado en la X Conferencia Regional de la Mujer de América Latina y el Caribe, 
celebrada en la ciudad de Quito en el año 2007.

En este se reconoce “el valor social y económico del trabajo doméstico no remunerado de las 
mujeres, del cuidado como un asunto público que compete a los Estados, gobiernos locales, 
organizaciones, empresas y familias, y la necesidad de promover la responsabilidad 
compartida de mujeres y hombres en el ámbito familiar...”. A su vez, se pone énfasis en la 
responsabilidad estatal de formular y aplicar políticas de Estado que favorezcan la 
responsabilidad compartida entre hombres y mujeres, reconociendo el valor del trabajo 
doméstico para la reproducción económica como manera de superar la división sexual del 
trabajo y, por último, en adoptar las medidas necesarias para garantizar su reconocimiento e 
inclusión en sus cuentas nacionales. Dichos acuerdos fueron retomados posteriormente en la 
Undécima Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe en Brasilia, en el 
año 201018, en donde se reconoció explícitamente que “… el acceso a la justicia es fundamental 
para garantizar el carácter indivisible e integral de los derechos humanos, incluido el derecho 
al cuidado”, señalando, a su vez, que “… el derecho al cuidado es universal y requiere medidas 
sólidas para lograr su efectiva materialización y la corresponsabilidad por parte de toda la 
sociedad el Estado y el sector privado”.

En el Consenso de Santo Domingo del año 201319 se remarca la necesidad de medir el trabajo 
no remunerado y la necesidad de incluir la perspectiva de género en las agendas públicas, 
reafirmándose dichos compromisos en la Conferencia de Montevideo en el 201620. En el año 
2015, el Estado argentino se compromete, mediante la Convención Interamericana sobre la 
Protección de los Derechos Humanos de las Personas Adultas Mayores21, a “… adoptar medidas 

tendientes a desarrollar un sistema integral de cuidados que tenga especialmente en cuenta 
la perspectiva de género y el respeto a la dignidad e integridad física y mental de la persona 
mayor”. 

A su vez, en el marco de la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible, los Estados parte se han 
comprometido, en el objetivo número 5.422, a “reconocer y valorar los cuidados no remunerados 
y el trabajo doméstico no remunerado mediante la prestación de servicios públicos, la 
provisión de infraestructuras y la formulación de políticas de protección social, así como 
mediante la promoción de la responsabilidad compartida en el hogar y la familia, según 
proceda en cada país”.

El reconocimiento del cuidado como derecho humano garantizado a todas las personas es 
entonces amplio en los compromisos jurídicos internacionales asumidos por la Argentina, por 
lo que todo el aparato estatal debería actuar sobre la base de las obligaciones asumidas. El 
Estado argentino debe, entonces, garantizar esos derechos a sus ciudadanos, siendo este el 
responsable del diseño, evaluación e implementación de políticas públicas que lo garanticen, 
así como también del empoderamiento de la ciudadanía, reconociéndola como titular de esos 
derechos. Si bien, a lo largo del artículo, hemos hecho referencia a las desigualdades entre 
hombres y mujeres en relación con los cuidados, el acceso al trabajo y los salarios, creo 
importante resaltar que las identidades diversas también pueden beneficiarse de la 
metodología del enfoque de derechos humanos para alcanzar derechos que les fueron 
negados históricamente. Es momento de poner en tensión la binariedad heterosexual y 
empezar a pensar la forma de garantizar derechos a todas las personas, teniendo en cuenta 
los distintos tipos de familias, sin importar su género. Quizás de esta manera pueda ponerse en 
tensión el binarismo, ya que todas las personas son titulares de esos derechos y, por ende, el 
Estado, a través de todos sus órganos, está obligado a garantizar el pleno ejercicio e 
implementar políticas públicas necesarias para alcanzarlo. 

Cabe preguntarse entonces si el Estado ha asumido sus responsabilidades en estas 
cuestiones. El panorama desde finales del 2019 es esperanzador, debido a que la perspectiva de 
género ha sido puesta en la agenda de gobierno mediante la creación de la Dirección de 
Economía, Igualdad y Género dentro del Ministerio de Economía, como así también la creación 
del Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad; desde ambos órganos se reconoce el 
cuidado como eje de desigualdades de género. Ambos tienen como finalidad diseñar políticas 
integrales que involucren a todos los actores que tienen injerencia en la organización social de 
los cuidados, llevando las cuestiones a la escena pública, apartándolas del ámbito privado y 
familiar. Cabe resaltar que el Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad es a su vez la 
autoridad de aplicación de la ley Micaela (ley 27499)23, que establece la capacitación 
obligatoria en género y violencia de género para todas las personas que se desempeñan en la 
función pública en cualquiera de los tres Poderes del ámbito nacional, brindando herramientas 

para identificar desigualdades de género y elaborar estrategias conjuntas para erradicarla. 

Por otro lado, desde el Instituto Nacional de Estadística y Censos se anunció la primera 
Encuesta Nacional sobre Uso del Tiempo y Trabajo No Remunerado24, en donde se reconocen 
todas las obligaciones internacionales anteriormente mencionadas y la necesidad de la 
encuesta para el monitoreo de estas. Las encuestas del uso de tiempo son imprescindibles, ya 
que el Estado, como hemos visto, precisa de información para la elaboración de políticas 
públicas eficaces. 

2. La crisis de cuidados en tiempos de pandemia

Mientras que la mayoría de las actividades económicas y remuneradas se encuentran 
paralizadas debido al aislamiento social, preventivo y obligatorio, las tareas de cuidado no solo 
no se detienen, sino que su carga se hace aún más pesada. Esto se debe principalmente al 
cierre de las instituciones y colegios, que genera una mayor presencia de niñxs y adolescentes 
en los hogares, el mayor nivel de cuidado y atención a adultos mayores que se encuentran en 
riesgo por la situación sanitaria, sumado al refuerzo de las tareas de higiene y limpieza del 
hogar para hacer frente al virus.

Según el último informe de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe, de abril 
de 201925, la pandemia ha descorrido el velo de invisibilización de las tareas domésticas y de 
cuidado, pero lo ha hecho reforzando las desigualdades preexistentes. El informe hace hincapié 
en que las desigualdades de género son aún mayores en los hogares de menores ingresos, 
donde las demandas de cuidado son mayores debido a la mayor cantidad de personas 
dependientes de ese cuidado, recayendo todas las tareas en mujeres. Todo ello sumado a la 
exacerbación de otras desigualdades, como, por ejemplo, mantener el distanciamiento social 
en lugares donde el espacio es muy limitado o cumplir protocolos recomendados de higiene 
en hogares donde no hay acceso a servicios básicos fundamentales para realizarlos. A su vez, 
remarca la importancia de los cuidados de salud y cómo este escenario afecta principalmente 
a las mujeres. En primer lugar, para hacer frente a este escenario donde los sistemas de salud 
están colapsados, son los hogares -y por lo tanto las mujeres- las que absorben las tareas de 
los cuidados de salud de las personas enfermas y adultos mayores, lo que genera mayores 
presiones y menor disponibilidad de tiempo, si no se fomentan políticas de corresponsabilidad 
para hacer frente a estas. Las presiones en el sistema de salud recaen aún con mayor fuerza en 
las mujeres que trabajan en dicho sector, ya que se trata de una actividad completamente 
feminizada en toda la región, siendo el 72,8% de sus empleadas mujeres. Su situación es aún 
más delicada, ya que ellas siguen teniendo personas a las que cuidar, sumado al incremento 
de las jornadas laborales para hacer frente a la pandemia y el stress que toda la situación 
conlleva. Las trabajadoras domésticas remuneradas son otras de las grandes perjudicadas en 
el contexto actual, siendo otra actividad que se encuentra completamente feminizada en 

Argentina y en la región26. La particular vulnerabilidad es evidente si tenemos en cuenta que, al 
crecer la demanda de cuidados, también crece la demanda de su trabajo, dejándolas más 
expuestas al virus si trabajan al cuidado de personas infectadas. Por otro lado, en muchos 
casos se ven imposibilitadas de ir a sus trabajos debido a las medidas de distanciamiento 
social y restricciones sanitarias, lo cual implica incertidumbre acerca del pago de sus sueldos 
-especialmente aquellas que se encuentran en una situación de informalidad-, así como 
también acerca de la continuidad en sus puestos de trabajo. En muchos casos las trabajadoras 
son expuestas a trabajar aun sin recibir dinero a cambio, situación particularmente grave para 
las mujeres migrantes, que luego no tienen dinero para ayudar a sus familiares en sus países de 
origen. El informe finaliza marcando la importancia de la perspectiva de género en las políticas 
públicas para paliar la crisis y aliviar los impactos negativos en las mujeres, poniendo énfasis en 
evitar todo tipo de medidas que puedan incrementar las desigualdades de género o 
menoscabar su autonomía. En particular, remarca que la variable tiempo en las mujeres no 
tiene que ser objeto de ajuste para enfrentar la crisis. A su vez, llama a tener en cuenta la 
diversidad de mujeres y el impacto que genera la crisis en cada una de ellas. Las políticas y 
medidas deben tener en consideración las posibles consecuencias para mujeres migrantes, 
trabajadoras domésticas, empleadas sanitarias, cuidadoras, trabajadoras informales, así 
como también el trabajo de cuidado y doméstico realizado en el interior de los hogares. Para 
que todo ello sea posible, se necesita un cambio de paradigma que reconozca el cuidado 
como derecho universal, y que trae aparejadas especiales implicancias para las instituciones 
responsables de las políticas de cuidado, la definición del rol del Estado y la consolidación de 
una corresponsabilidad social. Para alcanzar este objetivo, se necesita tomar medidas 
abarcativas e integradas a favor de quienes requieren de dichos cuidados y quienes los 
proveen. Además, en la esfera doméstica, tiene que haber un cambio hacia una mayor 
corresponsabilidad entre hombres y mujeres. Esto requerirá de una formulación de políticas 
públicas culturales, de uso de tiempo y económicas, que acompañen y promuevan el cambio 
de actitud y redefinición de roles. 

Mediante la visibilización forzada de una situación naturalizada a lo largo de la historia es que 
es de carácter imperioso que se piensen políticas públicas de distribución social de las tareas 
de cuidado en nuestro país. Las políticas de cuidado deben formularse sobre la base del 
enfoque de derechos y de los principios de igualdad, universalidad y solidaridad, y requieren 
abordar cuestiones normativas, económicas y sociales vinculadas a la organización social del 
cuidado, considerando aspectos relacionados con los servicios de cuidado, el uso del tiempo y 
los recursos para cuidar, con especial atención a la perspectiva de género.

En ese sentido, la Dirección de Economía, Igualdad y Género del Ministerio de Economía 
presentó el informe “Políticas públicas y perspectiva de género. La desigualdad a través del 
Presupuesto”27, en donde se recorre la incidencia de las políticas en las brechas de género y sus 

especiales particularidades en la pandemia. En este, se resalta que los efectos negativos de la 
crisis sanitaria refuerzan desigualdades preexistentes y que, por lo tanto, las políticas públicas 
no pueden ser neutrales al género. El documento analiza las medidas tomadas hasta el 
momento que tienen efectos sustanciales sobre las brechas de género y, en lo que respecta al 
cuidado, reconoce el aumento y la sobrecarga de estos en contexto de pandemia, y la 
necesidad de pensar políticas públicas de reconocimiento y revalorización. A su vez, remarca 
que, si bien las medidas impulsadas no necesariamente son consideradas como “sensibles al 
género”, su diseño o estructura, en términos de quiénes son lxs beneficiarxs, tienen efectos 
sustanciales sobre las brechas entre hombres y mujeres, dado que gran parte de las medidas 
están orientadas a los deciles de menores ingresos, donde las mujeres son mayoría. Las 
medidas que analiza el documento son el Ingreso Familiar de Emergencia (IFE), bonos de 
jubilaciones mínimas, bonos para beneficiarios/as de Asignación Universal por Hijo (AUH) y 
Asignación Universal por Embarazo; tarjeta Alimentar y refuerzo, y condonación de deudas con 
la ANSeS para titulares de la AUH. A modo de ejemplo, las trabajadoras de casas particulares 
que realizan tareas domésticas, así como también las personas caracterizadas usualmente 
como inactivas entre 18 y 65 años, fueron incluidas como beneficiarias del IFE. A su vez, se 
reconoce que la mujer tendrá prioridad dentro del grupo familiar para el cobro del IFE, evitando 
de esta manera la percepción de este beneficio por quienes no están efectivamente a cargo 
de los hogares. 

En cuanto al Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad, si bien sus mayores esfuerzos 
estuvieron destinados a reforzar las acciones y dispositivos nacionales de atención a las 
personas en situaciones de violencia de género, debido al creciente y alarmante crecimiento 
de casos durante la cuarentena obligatoria, también se han realizado campañas de 
empoderamiento ciudadano, que pusieron énfasis en promover la corresponsabilidad y una 
distribución más justa de las tareas de cuidado28. En ese sentido, y en articulación con el 
Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, se promovió la resolución (MDS) 132/2020 que 
exceptúa la obligatoriedad del aislamiento social y el permiso para circular en los casos de 
asistencia a niñxs y adolescentes por parte de ambos progenitorxs o tutorxs. A su vez, se 
realizaron campañas de empoderamiento para trabajadoras de casas particulares para 
garantizar su derecho a las licencias establecidas por el Gobierno nacional.

A modo de cierre, si bien es importante contar con un marco jurídico que reconozca de 
manera amplia los derechos de las personas, los operadores del derecho bien sabemos que su 
reconocimiento no basta para efectivizarlos y generar los cambios estructurales necesarios 
que permitan cerrar las brechas de género. Las desigualdades estructurales requieren 
cambios y políticas estructurales y, para ello, tiene que existir un compromiso por parte de 
todos los órganos del Estado en reconocer, en primer lugar, dichas desigualdades, para luego 
poder traducirlas en políticas públicas, normas o jurisprudencia que las combatan. Los 

ejemplos mencionados parecerían indicar que hay un giro en ese sentido, aunque se 
reconozca que el desafío es muy grande. El derecho siempre ha sido un actor de poder de gran 
peso, desde el cual se pueden dar cambios socioculturales importantes, y es por eso que tiene 
que ser un ámbito de lucha feminista y no permanecer ajeno a los cambios que se demandan 
desde las calles. 

Proveer de conformidad.

¡Será justicia feminista! 

1. Exordio

El Comité2 para la Eliminación de la Discriminación contra las Mujeres es el órgano de 
expertos independientes que supervisa la aplicación de la Convención sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), en los países ratificantes3. 

De conformidad con el Protocolo Facultativo de la Convención, el Comité puede: 1. recibir 
comunicaciones de personas o grupos de personas que les presenten denuncias sobre 
violaciones de los derechos amparados por la Convención; 2. iniciar investigaciones sobre 
casos de violaciones graves o sistemáticas de los derechos de las mujeres. Estos 
procedimientos son facultativos y solo están disponibles si el Estado interesado los ha 
aceptado. Nuestro país se encuentra dentro de los 112 países que ha aceptado el Protocolo 
Facultativo. 

En su labor, el Comité también formula recomendaciones generales y sugerencias, las que se 
remiten a los Estados con el objeto de concientizar, sensibilizar e invitar a realizar los cambios 
internos que coadyuven al cumplimiento de la Convención.

Este trabajo se propone analizar las observaciones finales realizadas por el Comité CEDAW a 
la República Argentina (2016) en clave de género y derechos humanos vinculados 
especialmente a los cuidados personales de niñxs y adolescentes. Para ello se parte de 
relacionar los principios fundamentales nacidos del derecho de gente (derechos humanos 
universales), la Convención Internacional de los Derechos del Niño, la CEDAW y las nuevas 
normas del Código Civil y Comercial de la Nación sobre cuidados parentales.  

El rol de las mujeres en los deberes de cuidado4, históricamente y aún hoy, reclama la 
consideración de la corresponsabilidad como base de su ejercicio, no solo del grupo familiar 
de pertenencia sino como compromiso social (de la comunidad) y garantía del Estado5. Esto 
último conllevaría al efectivo cumplimiento del principio de no discriminación e igualdad 
sustantiva de género en el tema y al efectivo cumplimiento del principio de solidaridad familiar 
del derecho constitucional de las familias. 

2. El cuidado en clave de género y derechos humanos 

Múltiples son los dispositivos jurídicos de derechos humanos que receptan el deber/derecho 
de cuidados parentales, algunos más generales, como la Declaración Universal de Derechos 
Humanos (artículo 3), la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del hombre 
(artículos 1, 6 y 7) y la Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículos 17, 19, 24). Estos 
últimos establecen cierto piso de derechos que deben ser ampliados por los Estados 
considerando los cuidados como parte del derecho a la vida, como un deber de los 
progenitores, como una obligación y garantía del Estado, parte de la protección jurídica de la 
familia, entre otros. 

Ahora bien, sin perjuicio de este marco general, existen convenciones especiales y 
específicas que interesa analizar a la hora de pensar los cuidados desde una consideración de 
derecho universal, con base en los principios de no discriminación e igualdad: la CEDAW, la 
Convención de los Derechos del Niño (en adelante, CDN) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer “Convención de Belém do Pará” (en 
adelante, Belém), por citar algunas. Estas normas de jerarquía constitucional y supralegal 
aportan a la legislación argentina principios, reglas y garantías, por ejemplo, la CEDAW en su 
artículo 1 -no discriminación-, artículo 5 -estereotipos de género-, artículo 16 -igualdad-, 
artículo 3 -acciones positivas-. 

En idéntico sentido, desde la óptica de la niñez y su protección, la CDN preceptúa el principio 
de no discriminación en el artículo 2, la garantía del Estado parte en la efectividad de los 
derechos convencionales mediante sus recursos, y el deber de los responsables legales de la 
niñez y del Estado de cumplir con los servicios de cuidados y apoyar a los primeros (artículo 18, 
CDN). 

a) Cuidado como derecho, deber y garantía: repensando a lxs protagonistas y las 
prácticas 

Las tareas del hogar y los cuidados de los hijxs fueron históricamente el fundamento de una 
forma de discriminación y trato desigual hacia las mujeres (incluye todo cuerpo feminizado) en 

contraposición al artículo 5 de la CEDAW. Este último insta y obliga a los Estados a eliminar 
prejuicios y prácticas consuetudinarias basados en la idea de inferioridad o superioridad de 
cualquiera de los sexos o en funciones estereotipadas de hombres y mujeres.

De manera extendida, las mujeres fueron concebidas, ante todo, como madres y las madres 
como “las mejores cuidadoras”. Así, el ideal maternalista y la “maternalización de las mujeres” 
filtraron instituciones, prácticas y representaciones sociales durante largo tiempo, por medio 
de un conjunto de normativas y políticas públicas afines a esta ideología (Nari, 2004)6.

La división sexual del trabajo, conforme la mirada crítica feminista, consignó a cada género 
sus roles, otorgándole a la mujer la tarea de reproducción social y al hombre la de producción. 
En este escenario las mujeres vieron su ámbito de desarrollo, según Bourdieu (2010), en “… 
trabajos domésticos, privados y ocultos, prácticamente invisibles y vergonzosos…”7, en cambio, 
los hombres se ocuparon de la esfera productiva y pública, proveedores de ingresos familiares 
y manejo del dinero (control sobre la mujer). 

Conforme lo explicita Bourdieu: “No es que las necesidades de la reproducción biológica 
determinen la organización simbólica de la división sexual del trabajo y, progresivamente, de 
todo el orden natural y social, más bien es una construcción social arbitraria de lo biológico, y 
en especial del cuerpo, masculino y femenino, de sus costumbres y de sus funciones, en 
particular de la reproducción biológica, que proporciona un fundamento aparentemente 
natural a la visión androcéntrica de la división de la actividad sexual y de la división sexual del 
trabajo, y a partir de ahí de todo el cosmos. La fuerza especial de la sociodicea masculina 
procede de que acumula dos operaciones: legitima una relación de dominación inscribiéndola 
en una naturaleza biológica que es en sí misma una construcción social naturalizada”8. 

La complejidad del tema está anclada en la multiplicidad de actores, instituciones y sectores 
que participan en el proceso de cuidado: se trata de diversos sectores de las políticas públicas 
(políticas de bienestar, educación, salud, etc.), de los servicios ofrecidos en el mercado, de 
todas las tareas domésticas visibles e invisibles, de la contribución de tareas realizadas a 
través de organizaciones sociales diversas, entre las cuales se cuentan -aunque no 
exclusivamente- las familias. Es claro desde el inicio que el tema solo puede ser abordado 
desde una perspectiva intersectorial9.

Pero no solo las instituciones, las políticas públicas y las organizaciones sociales están 
involucradas en el cuidado, sino también, y en forma fundante, la cultura, la tradición y la 

educación que, impregnadas de estereotipos, hábitos y normas, han originado las variadas 
limitaciones jurídicas, políticas y económicas en contra del adelanto de las mujeres. Estas 
últimas resultan las bases sobre las que se erigen las desigualdades de trato real y la 
discriminación hacia las mujeres y cuerpos feminizados, pues las prácticas y la transmisión de 
estereotipos en la cultura sumado a una educación sin perspectiva de género completan su 
sostenimiento.

Lo dicho denota la yuxtaposición con el principio de la CEDAW que instaura la idea de 
modificación de los papeles tradicionales tanto de hombres como de mujeres en la sociedad y 
en la familia, con el cometido de avanzar sobre la desigualdad estructural existente en la 
organización de las tareas de cuidado de lxs niñxs.

Ya en los años setenta (aunque la lucha es muy anterior), la visibilización del cuidado por 
parte del feminismo muestra un modelo familiar heteronormativo y heterosexual, basado en 
un sistema de jerarquías (hombre/mujer), con desvalorización del trabajo reproductivo de las 
mujeres. La labor al interior de las familias fue considerada por las precursoras de los 
movimientos defensistas de mujeres como “trabajo no remunerado de cuidados y feminizado”. 
En palabras de Jelin, existió una “incidencia fuerte del maternalismo”10. El cuidado constituyó 
por años la identidad femenina. 

Retomando la trascendencia de la reproducción estereotípica de género en los cuidados, la 
ley 2648511, en su artículo 2, dispone promover y garantizar “… e) la remoción de patrones 
socioculturales que promueven y sostengan la desigualdad de género y las relaciones de 
poder sobre las mujeres”. Los estereotipos culturales coadyuvan en torno a los cuidados en la 
restricción de derechos de las mujeres y cuerpos feminizados, pues, como se verá, son quienes 
invierten el mayor número de horas diarias en cuidar (tiempo), poniendo su cuerpo (integridad 
física), psiquis y emociones (integridad emocional y psicológica) al servicio de la familia y de la 
comunidad, sin retribución por su trabajo. En consonancia con esto, la ley de violencia de 
género establece que debe prevalecer la igualdad real de derechos, oportunidades y de trato 
entre varones y mujeres [artículo 3, inciso j)].

Ahora bien, en el contexto enunciado, ¿podría pensarse la desigualdad en los cuidados como 
una forma más de violencia hacia las mujeres, traducida en violencia económica - patrimonial 
y simbólica?

Según la ley nacional 26485, la violencia económico patrimonial se configura en actos de 
menoscabo en los recursos económicos o patrimoniales de la mujer, a través de pérdida, 
sustracción, destrucción, retención o distracción indebida de bienes, valores y derechos 

patrimoniales; limitación de los recursos económicos destinados a satisfacer sus necesidades 
o privación de los medios indispensables para vivir una vida digna. Algunos de estos elementos 
se podrían ven reflejados en la dependencia que se crea respecto de las mujeres en el cuidado, 
el “estar a disposición de”, sumado a las limitaciones de las mujeres para ingresar al mercado 
laboral, educativo, cultural, social y político, en general, debido a su falta de tiempo y libertad. 

La violencia simbólica se describe en la ley citada como “la que a través de patrones 
estereotipados, mensajes, valores, íconos o signos transmita y reproduzca dominación, 
desigualdad y discriminación en las relaciones sociales, naturalizando la subordinación de la 
mujer en la sociedad”. Se podría pensar si este tipo de violencia se encuentra presente en el 
cuidado hoy en forma explícita o no.

Desde la normativa de la CEDAW, dos principios de derechos humanos dan fuerza a la lucha 
de las mujeres: el principio de no discriminación del artículo 1, “Toda distinción, exclusión o 
restricción basada en el sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la 
base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en las esferas políticas, económicas, social, cultural y civil o en cualquier otra 
esfera”, y el principio de igualdad. El primero se garantiza mediante la acción estatal de eliminar 
los prejuicios y las prácticas consuetudinarias en los ámbitos legislativos (políticas públicas), 
judiciales y educativos que coloquen un género sobre otro. El segundo principio -igualdad-, 
contenido en el artículo 16, CEDAW: “Adoptar todas las medidas adecuadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en todos los asuntos relacionados con el matrimonio y las 
relaciones familiares”, impacta directamente en el tema de cuidados y debe ser base no solo 
de la legislación, sino de las prácticas profesionales y judiciales de los operadores y 
fundamento de los programas de educación en todos los niveles.

Ahora bien, en torno a la igualdad dentro de las relaciones familiares en general, los cuidados 
resultan un deber de ambos progenitores o representantes legales, pero también del Estado y 
de la comunidad toda. El artículo 16 de la CEDAW, refiriéndose a las relaciones de familia y la 
discriminación, dispone “… en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres los mismos 
derechos y responsabilidades como progenitores, cualquiera que sea su estado civil, en 
materias relacionadas con sus hijos con consideración primordial al interés de estos”. Aquí se 
vislumbra la corresponsabilidad parental en pie de igualdad, sin importar la condición o 
situación del hijx ni la vincular entre los progenitores, basada en la igualdad de derechos y 
deberes - cuidado. 

El otro instrumento de derecho universal de la niñez que ha receptado los cuidados como 
derecho del grupo protegido y deber del Estado parte y de los padres es la CDN, disponiendo 
algunos parámetros en torno a estos. La CDN establece que los niños tienen derecho a ser 
cuidados por sus padres, familia -nuclear o ampliada-, la comunidad, en el marco de su real 
interés superior, y el Estado debe garantizar dicho cuidado. El artículo 18, CDN, dice: “… Ambos 
padres tienen obligaciones comunes en lo que respecta a la crianza y el desarrollo del niño 

(interés superior del niño)”. Este es el principio de corresponsabilidad mencionado también por 
la CEDAW e incorporado al Código Civil y Comercial de la Nación en la parte de la 
responsabilidad parental -titularidad y ejercicio- que se describirá más adelante12.

Los Estados parte de la CDN se han comprometido por el artículo 18 a garantizar los cuidados 
de la niñez con la siguiente declamación: “Prestarán la asistencia apropiada a los padres y a los 
representantes legales para el desempeño de sus funciones en lo que respecta a la crianza del 
niño y velarán por la creación de instituciones, instalaciones y servicios para el cuidado de los 
niños”. En tal sentido, diferentes organismos nacionales y provinciales en cumplimiento a la 
manda convencional han suscripto convenios con instituciones educativas, guarderías en la 
Universidad de La Plata, convenios de la Administración de Recaudación de la Provincia de 
Buenos Aires con jardines de educación inicial, y, en el marco del Poder Judicial, la Suprema 
Corte de Buenos Aires ha hecho lo propio, por poner algunos ejemplos.

Pero estos servicios e instalaciones no alcanzan a la totalidad de la población, ni nacional ni 
provincial. Un gran número de personas que habitan el suelo argentino están excluidas de los 
beneficios y de la garantía estatal, por ejemplo, los trabajadores informales, los monotributistas 
(entre quienes se encuentran los abogados liberales), parte del sector privado y público. 

Por ello resulta necesario, sino imprescindible, que en cumplimiento con las 
responsabilidades asumidas en sede internacional puedan ampliarse las políticas públicas de 
niñez e infancia y dar paso al cumplimiento efectivo del artículo 18, CDN, que en su última parte 
dispone que los Estados “adoptarán todas las medidas apropiadas para que los niños cuyos 
padres trabajan tengan derecho a beneficiarse de los servicios e instalaciones de guarda de 
niños para los que reúnan las condiciones requeridas”. Esta última frase coadyuva a la 
discriminación de un sector de la niñez que se ve desamparado en el derecho de cuidado y su 
garantía estatal, en abierta violación al artículo 2 de la CDN, que dispone que los derechos de la 
Convención se ejercerán sin distinción de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de 
otra índole, origen, etc., suyos o de sus padres (principio de no discriminación). 

Siguiendo a Pautassi (2018), en un trabajo reciente sobre cuidados parentales reflexiona si 
debería ser un servicio o un derecho, planteando la posibilidad de separar los cuidados del 
ámbito formal y productivo y sostener el cuidado como un derecho humano (universal, 
progresivo, no regresivo, indivisibles, irrenunciables, inalienables, etc.) para evitar estas 
desigualdades13.

En cuanto a la discriminación al interior de las familias y las crianzas, el artículo 5, inciso b), de 
la CEDAW dispone que los Estados deberán tomar las medidas para “garantizar que la 
educación familiar incluya una comprensión adecuada de la maternidad como función social 

y el reconocimiento de la responsabilidad común de hombres y mujeres en cuanto a la 
educación y al desarrollo de sus hijos, en la inteligencia de que el interés de los hijos constituirá 
la consideración primordial en todos los casos”. La misma corresponsabilidad es la que 
contribuirá a la eliminación de las diferencias que limitan el ejercicio efectivo de otros derechos 
de las mujeres tan importantes como el deber de cuidado, estos son los derechos políticos, 
sociales y culturales que hacen a su adelanto y progreso.

Como se analiza más adelante, el informe final del Comité CEDAW para Argentina reconoce 
con entusiasmo el avance de la normativa civil y comercial -de familia- en cuanto al valor 
económico dado al trabajo doméstico mediante la ley 24994 (2015), pero recomienda la 
aplicación con perspectiva de género de la norma.

3. Concepto y contenido del cuidado

El cuidado, conforme Lamm (2018), puede conceptualizarse como “actividades 
indispensables para satisfacer las necesidades básicas de la existencia y reproducción de las 
personas, brindándoles los elementos físicos y simbólicos que les permiten vivir en sociedad”14. 
No solo lo físico se encuentra presente en los cuidados que comprende el alimento, la higiene, 
la salud, el bienestar general de los niños y la familia, sino también cuestiones simbólicas como 
el aspecto emocional, psicológico y afectivo. 

Desde otra perspectiva más universal, Pautassi (2018) señala que “… el reconocimiento del 
cuidado como un derecho humano permite desvincularlo de otras condiciones de acceso, 
como la condición de trabajador(a) asalariado(a) formal, y activar una serie de obligaciones 
para el Estado y para terceros responsables”. El cuidado se traduce no solo del derecho 
humano a ser cuidado, sino el derecho a cuidar y a cuidarse -autocuidado-.

En la óptica del cuidado como deber, la Comisión Económica para América Latina y el 
Caribe15 define al cuidado como “un derecho que debe ser asumido por la comunidad y 
prestado por servicios que garanticen la autonomía y voluntad de los individuos y familias con 
directa competencia del Estado en sus políticas públicas”. 

Se entiende que las políticas públicas deben contener perspectiva de género en el momento 
de su elaboración y ejecución mediante las leyes, ello para evitar la réplica del modelo de 
cuidado con características maternales y en exclusiva cabeza de las mujeres y cuerpos 
feminizados. 

Nótese que las tareas de cuidado implican principalmente la reproducción social de las 
personas conllevando la transmisión de cultura, tradición, hábitos y costumbres, en resumen, 
socialización y cultura. Es por ello que allí donde se transmiten los patrones culturales que 
remarcan y delimitan los roles de los sujetos, creando autonomía e independencia o 

sumisiones, desvalorización y dependencia, es donde debe ponerse el mayor esfuerzo en la 
transmisión a lxs niñxs, futuros adultxs. 

Lxs niñxs deben incorporar desde sus primeros años de vida la noción de igualdad, no 
discriminación y corresponsabilidad en el cuidado respecto de los adultxs que los cuidan, a fin 
de evitar la reproducción de modelos estereotipados que agobian a las mujeres y cuerpos 
feminizados -madres, abuelas, tías, amigas, etc.- en dichos roles. Como dice el dicho popular: 
“Lo que Juancito no aprendió, Juan no lo sabe”.

En cuanto al contenido del cuidado, podría decirse, según Lamm16, que se integra con el 
autocuidado -cuidado de sí mismo-, el cuidado directo de otras personas -sean niñxs, adultos 
mayores, incapaces o con capacidad restringida-, la provisión de las precondiciones del 
cuidado y la gestión del cuidado. Las precondiciones son las instancias de preparación del 
cuidado, por ejemplo, la alimentación requiere realizar las compras, elaborar los platos, 
completar la limpieza luego de ingerir; la salud conlleva estar al día con el pago de la obra 
social o cobertura, visitar al médico, cuidar a la persona enferma -ocasional o 
permanentemente-, según el caso.

Otro componente mencionado por Lamm, en referencia al cuidado, son las características 
que este posee, pues es de tipo personalizado, intransferible, otorga identidad, está mediado 
por el afecto -aun el remunerado-, crea dependencia o autonomía en los sujetos que lo 
reciben, entre otras características, y tiene costos económicos y de tiempo. 

Para el Instituto de Estadísticas y Censos de la Nación (INDEC)17, el cuidado se compone de tres 
tipos de tareas: el cuidado propiamente dicho con las connotaciones descriptas, el apoyo 
escolar y las tareas del hogar. En el próximo punto se describe sucintamente quiénes son en las 
distintas provincias argentinas los que cuidan, tanto en números como en horas.

Como se describe, los cuidados son actividades esenciales para la formación y desarrollo de 
los seres humanos en general, pues se vinculan con la integridad tanto física como psicológica 
y emocional de la persona, poseen ciertas características particulares, pues condicionan la 
autonomía o dependencia del sujeto. Cuidar no es solo alimentar, bañar, curar, es educar, es 
orientar, corregir, apoyar, colaborar, amar, querer, frustrarse, es cansarse, agotarse, estresarse, 
cuidar es esto y mucho más. 

El cuidado implica “estar a disposición de” la persona cuidada y ello se refleja en el tiempo 
que el cuidador no invierte en otras actividades y en dinero que no se invierte en cuidar, pues 
hoy el cuidado, con la salvedad del artículo 660 del Código Civil y Comercial de la Nación, que 
hizo un reconocimiento de este (sumado a otras normas del derecho de las familias), no es 
remunerado al interior de las familias, ni cubierto por el Estado para todxs lxs niñxs. 

4. Algunos números representativos de la inequidad en los cuidados: última estadística 
del INDEC, 2013

Conforme la Encuesta del Uso del Tiempo realizada en la República Argentina en el año 2013 
por el INDEC18, única en el tipo y más actual, pues desde esta no se realizó otra igual, encuesta 
que abarcó el 85% de la población, se concluye que las horas dedicadas al cuidado 
(considerado trabajo no remunerado -TNR)- se distribuyen así: las mujeres cuidan 3 o 4 horas 
más cada día que los varones, como parámetro de tiempo general, luego, además de hacerse 
una discriminación por provincia, por género, por edades de los cuidadores y edades de los 
cuidados, por tiempo, se concluye que las mujeres en relaciones estables de pareja toman a su 
cargo el 98,3% del cuidado, mientras que los varones el 62,1%; para los solteros: mujer soltera 
cuida un 77,4%, mientras que el varón un 49,7% (Provincia de Buenos Aires, por ejemplo). 

Ahora bien, esto cambia si vamos a una provincia del norte del país, por ejemplo, Jujuy, donde 
la dominación masculina (patriarcado), la tradición y cultura machista es más fuerte; la 
encuesta denota que los varones en parejas estables cuidan un 58,6%, mientras que las 
mujeres un 96,8%; varones solteros un 59,2% y las mujeres solteras un 86,9%. Los resultados 
también demuestran una franja de mujeres y varones viudos o separados y divorciados que 
establece una diferencia del 20% entre géneros.

La Encuesta del Uso del Tiempo también hace una distinción entre las mujeres en pareja y las 
jefas de hogar, las desocupadas y las pasivas (todo esto se puede profundizar compulsando 
con el sitio del INDEC que se indica en nota al pie).

Las jefas de hogar e hijas afines (nueras) cuidan 88,7%, en Provincia de Buenos Aires, contra 
67%, varones jefes; cambiando, en la Rioja, mujeres jefas de hogar: 84,7% contra varones jefes: 
57%.

Sin perjuicio de las variables que utiliza esta encuesta, lo que se quiere plasmar aquí es que, 
en horas, las mujeres cuidan 4 veces más que los varones. Las mujeres ocupadas realizan el TNR 
un 68% más de tiempo diario que los varones; las mujeres desocupadas un 90% más de tiempo 
diario que hombres, y las mujeres inactivas un 123% más (adultas mayores, muchas veces).

El INDEC recoge, en síntesis, que la distribución de tareas de cuidado al interior de las familias 
es desigual, discriminatoria y posiciona a la mujer (cuerpos feminizados) en una jornada 
laboral doble, trabaje en el mercado o no. Si trabaja en el mercado, invierte las horas laborales 
más las que le dedica al trabajo en el hogar (TNR, mal llamado “amor”). Y si no trabaja en el 
mercado, sea formal o informalmente, es recargada en horas de cuidado, llegando en los 
casos de mujeres inactivas -por ejemplo, abuelas- hasta un 123%.

Otro ejemplo entre provincias se da en Buenos Aires y La Pampa; el INDEC muestra, partiendo 
de la distribución del tiempo según sexo, jurisdicción, población mayor de 18 años (tercer 

trimestre del 2013), que en ambas provincias el 76,6% del TNR es realizado por mujeres y el 23,4% 
por varones19. Esta estadística varía en los totales conforme las tareas de cuidados que se 
realizan: quehaceres del hogar, mujeres: 3,4% y varones: 1,2%; apoyo escolar, mujeres: 0,4% y 
varones: 0,1%; y los cuidados de personas, mujeres: 0,6% y varones: 1,9%, a modo de ejemplos. 

Considerando que en la encuesta el TNR está integrado por los quehaceres del hogar, el 
apoyo escolar y los cuidados, los varones siguen siendo los que menos cuidan -en el sentido 
más amplio del vocablo, según la presente exposición- y los que menos educan. 

Otra variable importante representativa de la ausencia de perspectiva de género en los 
cuidados y de la maternalización del cuidado (naturalización) es que cuidan las madres, las 
abuelas, las tías, etc., y que más adulta se es, se cuida más. En horas, la encuesta muestra que 
una mujer mayor de 60 años o más cuida 4,6% contra 3,1% un varón. 

5. Las licencias y los cuidados: ausencias y presencias en algunas regulaciones laborales 
sobre licencias

En el campo de las licencias por maternidad y paternidad, tanto la ley de contrato de trabajo 
20744 (en adelante, LCT) como los diferentes convenios colectivos regulan los permisos para el 
cuidado con un fuerte maternalismo, haciendo recaer sobre las mujeres las cargas de cuidar. 
Esto no es nada inocente ni azaroso, pues el último proyecto presentado de reforma laboral 
plasma la misma discriminación, desigualdad y privilegio de lo masculino. 

En este tema, a nivel mundial, la Organización Internacional del Trabajo (OIT) establece un 
estándar mínimo por licencia por maternidad de 98 días (o 14 semanas). 

En tal sentido, en nuestro país la LCT -artículo 177- establece 90 días de licencia para las 
madres (un estándar similar se encuentra en otras regulaciones específicas, como la ley 
nacional 26844 de contrato de trabajo para el personal de casas particulares, recientemente 
sancionada), pero respecto de los padres la ley otorga 2 días -artículo 158, LCT-. Este plazo, 
además de no cumplir con el mínimo puesto por la OIT, resulta desigual, violatorio del principio 
de corresponsabilidad en los cuidados, y contrario al principio de no discriminación de los 
artículos 1, 5 y 11 de la CEDAW, que se desarrollaron.

Sin perjuicio de entender que lxs niñxs recién nacidos necesitan cuidados especiales y 
permanecer tiempo con sus progenitorxs, no se entiende por qué la sola condición de la 
maternidad desequilibra la balanza hacia las mujeres. El solo hecho de amamantar y parir 
(condiciones biológicas) no puede devenir en un trato discriminatorio hacia las mujeres, que en 
ocasiones ni siquiera amamantan (por elección o por su condición física) pero cargan 
igualmente con el cuidado. 

Como se explicita, ambos progenitorxs deben cuidar, por tanto, ambos deberían acceder a 
las licencias por nacimiento, en pie de igualdad, sin importar género, raza, condición, religión o 

posición social, pues ello resulta un reflejo de los principios de no discriminación tanto hacia la 
mujer y cuerpos feminizados u otras identidades como hacia lxs niñxs. 

Desde la óptica de la niñez, el derecho a ser cuidado por ambos progenitorxs, sin importar 
género o sexo de estos últimos, es un derecho de lxs niñxs. En este sentido se recomienda la 
campaña de UNICEF, “¡Cuidado, niños sueltos!”, que demuestra la necesidad de la niñez en los 
cuidados parentales en igualdad, desde la voz de lxs protagonistxs20.

Retomando las regulaciones de los convenios laborales, por ejemplo, el convenio colectivo 
de trabajo para el Poder Judicial de la Provincia de Buenos Aires (2015) y del Ministerio Público de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establecen las licencias por maternidad en 120 días y la 
de paternidad y comaternidad (para la madre no gestante) en 60 días. 

El Ministerio Público Fiscal en su nuevo régimen de licencias parentales incorpora avances en 
materia de diversidad sexual. No se refiere a “licencia por paternidad” o por “maternidad”, sino 
a “licencia por nacimiento o adopción de hijos/as”. A los progenitores los denomina “persona 
gestante” y “progenitor no gestante” (resolución 3140/2016, artículo 4). También extiende la 
licencia a 110 días por el nacimiento en el caso de quienes llevan adelante el embarazo y parto, 
y a 15, en el caso de no gestantes. Además, la licencia por adopción se amplía para los 
progenitores solteros o parejas formadas por dos varones. 

No se quiere dejar de mencionar que el avance del Poder Judicial y del Ministerio Público 
resulta novedoso e impregnado de alguna perspectiva de género, inclusiva de otras formas de 
familias fuera de la heterosexual, reconociendo derechos a los hijxs nacidos por técnicas de 
reproducción asistida (TRHA) y a los gestantes o adoptantes, pero es un pequeño grupo de la 
sociedad. 

En la Provincia de Buenos Aires, por un reclamo administrativo realizado por una pareja de 
mujeres -ambas empleadas judiciales-, la Suprema Corte de Justicia, mediante el acuerdo 
3875/2017, modificó los términos de las licencias para el personal del Poder Judicial provincial. El 
reclamo se asentó en la consideración de que ambas se corresponsabilizaron de la lactancia 
de su hija y buscaban ampliar la licencia para la madre no gestante. 

Recientemente, una resolución del Juzgado Contencioso Administrativo N° 3 de La Plata, a 
cargo del doctor Francisco Terrier21, hizo lugar a una medida cautelar solicitada por una pareja 
de convivientes integrada por dos mujeres, quienes, habiendo decidido ser madres por 
técnicas de reproducción humana y siendo ambas dependientes de la Policía de la Provincia 
de Buenos Aires, veían sus derechos limitados por el hecho de la ley. En una primera instancia el 
empleador le deniega el derecho a la licencia por maternidad a la madre “no gestante” y le 
concede una licencia por paternidad -de tres días-, que considera como discriminatoria de su 

condición de madre invocando la diversidad familiar contemplada en el Código Civil y 
Comercial de la Nación (la ley 26743 de identidad de género, ley 26618 de matrimonio 
igualitario, y 558 del CCyCN). Se promueve la acción judicial, y el juez, fundándose en las leyes 
26743 y 26618 y la igualdad de trato que debe existir en las familias homoparentales como 
respecto de los niños nacidos por TRHA y con perspectiva de género, decide “otorgar la licencia 
por maternidad por 90 días, con percepción íntegra de haberes con debiéndose descontar de 
dicho término los días de licencia que pudieran haberse otorgado como consecuencia del 
nacimiento del niño”22. El juez, en el resolutorio, deja manifestada la contradicción entre las leyes 
nacionales y la provincial en este caso, que regula la actividad de la fuerza de seguridad, 
invitando a aggiornar la legislación a las nuevas formas de familias y derechos consagrados 
convencionalmente.

En el ámbito legislativo, y a propósito de las leyes laborales, en los últimos años de gobierno 
-2015/2019- se presentó un proyecto de reforma laboral de la ley 20744, por el ingeniero Mauricio 
Macri en 201723. Este proyecto ampliaba, por el artículo 158 de la LCT modificado, las licencias por 
nacimiento de hijo o adopción a 15 días corridos, sin distinción de género. Asimismo, agregaba 
un artículo 35 previendo una jornada reducida de trabajo “transitoria” para dependientes con 
hijos menores de 4 años que tuvieran a cargo su cuidado, pero abonando proporcionalmente 
a lo laborado. Esta reforma, que no tuvo éxito, pues fue archivada en abril de 2019, no avanzaba 
en los puntos expuestos sobre licencias, al contrario, en términos técnicos, además de utilizar 
vocabulario fuera de contexto en punto a los derechos humanos y el cambio de paradigma de 
la niñez como “jornada reducida para cuidados de menores”, en vez de “menores de edad”, 
trataba al cuidado como una desventaja y carga para el trabajador que daba como 
consecuencia la merma en su salario, pues se consideraba tiempo improductivo. 

Las licencias, conforme lo entiende el derecho del trabajo, son beneficios de los trabajadores 
y esta forma de legislar hubiese dado por tierra con los compromisos internacionales 
suscriptos por Argentina, especialmente el Convenio 156 de OIT, ya analizado, y todas las 
convenciones de protección de los niños.

De todos modos, el derecho laboral encubre aún hoy, pues no ha habido una reforma integral 
en su legislación atravesada por la perspectiva de género, categorías que no obedecen a 
jerarquías laborales sino que se fundan en jerarquías de género.

En palabras de Yamila Valcarce24: “En este sentido, son conocidos los prejuicios y/o 
preconceptos disvaliosos para las mujeres en relación con su fuerza de trabajo. Se las dotó de 
debilidad; de tener problemas con la disponibilidad del tiempo y mayor grado de ausentismo; 

ya que su rol social le exige ocuparse de las tareas del hogar y de cuidados en general 
(verbigracia, ante la enfermedad de los hijos); de carecer de aptitud y actitud para cargos 
directivos o de liderazgo (sea por su carácter, dócil o no lo suficientemente dócil, o por cualquier 
otra falacia); hasta por la maternidad (como si fuera una función individual y no social) y los 
presuntos costos laborales derivados de dicha circunstancia; entre otros”.

6. Análisis de la propuesta del Código Civil y Comercial de la Nación en materia de 
cuidados. Reconocimiento del Comité CEDAW

Los artículos 1 y 2 del Código Civil y Comercial de la Nación establecen que los casos de este 
Código deberán ser resueltos según las leyes, la Constitución y los tratados de derechos 
humanos (artículo 1, CCyCN), el artículo 2 -interpretación- agrega que deberán considerarse los 
principios y valores jurídicos establecidos en las normas25. 

En diversos artículos, el Código Civil y Comercial de la Nación denota la preocupación del 
legislador en considerar el cuidado como aporte significativo al desarrollo de los infantes, no 
perdiendo de vista las limitaciones que acarrea para quien lo realiza. Por ejemplo, se prioriza en 
la atribución del hogar, tanto en el divorcio como en el cese de la unión convivencial, a quien ha 
cuidado a lxs hijxs y se ha ocupado del hogar, se reconoce por medio de la compensación 
económica la labor silenciosa y gratuita de las mujeres al momento de poner fin al matrimonio 
o la unión, entre otras (artículos 441, 442, 443, 524, 525, 526, CCyCN). 

Del informe final del Comité CEDAW para Argentina (2016) se desprende el reconocimiento en 
los avances de nuestro país mediante la ley 26618 de matrimonio igualitario, ley 26485 de 
violencia de género, la ley 25674 de reproducción sexual y procreación, ley 26673 de identidad 
de género, la ley 26862 de fertilización asistida. Asimismo, la CEDAW encuentra como acción 
positiva la sanción de la ley nacional 26844 de trabajo doméstico, en favor del grupo vulnerable 
de las mujeres y otras identidades, a la que le sigue la ratificación de nuestro país del Convenio 
189 de la OIT sobre las trabajadoras y los trabajadores domésticos.

Ello no solo brega por la igualdad en las diversas formas de familias, sino por la consideración 
de las asimetrías entre los géneros en el tema de los cuidados parentales y la falta de 
reconocimiento del cuidado como trabajo y trabajo pago.

Retomando el análisis del Código unificado, las normas que dan fundamento a la 
corresponsabilidad en la responsabilidad parental las hallamos en el artículo 656 del Código 
Civil y Comercial de la Nación, que dispone: “… Plan de coparentalidad: si no existe acuerdo o no 
se ha homologado el plan, el juez debe fijar el régimen de cuidado de los hijos y priorizar la 
modalidad compartida indistinta, excepto que por razones fundadas resulte más beneficioso 
el cuidado unipersonal o alternado. Cualquier decisión en materia de cuidado personal del hijo 
debe basarse en conductas concretas del progenitor que puedan lesionar el bienestar del niño 
o adolescente no siendo admisibles discriminaciones fundadas en el sexo u orientación sexual, 
la religión, las preferencias políticas o ideológicas o cualquier otra condición”. Ello en lo que 
atiende a los cuidados de lxs niñxs, vemos que la excepción será que lo cuide uno de los 

progenitores, pues es deber de ambos y un derecho de lxs niñxs.

Otra disposición similar resulta del artículo 641, al referirse al ejercicio de la responsabilidad 
parental, dispone: a) en caso de convivencia con ambos progenitores, a estos. b) En caso de 
cese de la convivencia, divorcio o nulidad de matrimonio, a ambos progenitores. c) En caso de 
hijo extramatrimonial con doble vínculo filial, si uno se estableció por declaración judicial, al 
otro progenitor. De allí se infiere que, salvando los supuestos específicos donde el hijo es 
extramatrimonial y posee un único vínculo filial o ha sucedido la muerte o privación de la 
responsabilidad, caso en que queda un único progenitor, para todos los supuestos se prioriza el 
ejercicio compartido con modalidad indistinta, pues es el que mejor equipara los cuidados y 
respeta el derecho a la igualdad en iguales condiciones y la no discriminación. 

También reflejan las normas descriptas la prohibición de discriminación en la elección del 
cuidador como establece el artículo 641 del Código Civil y Comercial de la Nación, siendo una 
manda legal fundar el apartamiento del juez o jueza en la determinación del cuidado 
compartido, sin poder alegar cuestiones discriminatorias, de sexo u orientación sexual, religión, 
preferencias políticas o ideológicas (todo ello en correlación con el artículo 3 del CCyCN que 
establece el deber de fundar razonablemente las sentencias). 

En este contexto, el artículo 660 del Código Civil y Comercial de la Nación dispone, 
específicamente sobre el tema de este trabajo, los cuidados parentales y el reconocimiento 
expreso y normativo de las tareas de cuidado en el capítulo de responsabilidad parental del 
Código Civil y Comercial de la Nación. El artículo 660 dice: “Las tareas cotidianas que realiza el 
progenitor que ha asumido el cuidado personal del hijo tienen un valor económico y 
constituyen un aporte a su manutención”. Esta norma se suma a otras que desde una 
perspectiva de género han considerado las tareas realizadas históricamente por las mujeres 
como parte de su contribución en especie al cuidado. Pero no establece el artículo cómo se 
computarán esas contribuciones, habla de “un valor económico”, pero ¿con qué variables? 
¿Con el costo de un/a cuidadxr en el mercado? ¿Se podrá hacer una lista de precios con los 
costos económicos de planchar, lavar, cocinar, limpiar, trasladar a actividades educativas y 
recreativas?, ¿y los costos de la gestión y precondiciones se podrán valuar, además de en 
dinero, en tiempo invertido? ¿Cómo se cubrirán los costos psicológicos y emocionales de 
cuidar en solitario?, ¿acaso no son estos parte del problema? ¿Cómo cambiará la norma la 
práctica diaria de delegar en las mujeres y cuerpos feminizados la tarea de cuidar? ¿Y en 
época de pandemia por el COVID-19 se han visibilizado de algún modo más explícito los 
cuidados?

7. Informe final CEDAW 2016 para la República Argentina: la letra muerta de la ley en las 
prácticas de operadores. Persistencia de lo sociocultural (patrones estereotipos de género)

No resultan novedosas las recomendaciones del año 2016 del Comité CEDAW respecto de los 
cambios que aún no suceden en las prácticas judiciales y sociales respecto al lugar de las 
mujeres y los cuerpos feminizados en los cuidados de lxs hijxs. 

Ya en 1992, previo a la incorporación al artículo 75, inciso 22), de la Constitución Nacional 
como parte del bloque constitucional de derechos humanos de la CEDAW, mediante la 
recomendación 19, el Comité decía: “Las actitudes tradicionales según las cuales se considera 
a la mujer como subordinada o se le atribuyen funciones estereotipadas perpetúan la difusión 
de prácticas que entrañan violencia o coacción”. Esos prejuicios y prácticas pueden llegar a 
justificar la violencia contra la mujer como una forma de protección o dominación de la mujer. 
También las priva del goce efectivo, del ejercicio y aun del conocimiento de sus derechos 
humanos y libertades fundamentales. En torno a los cuidados declamaba: “La negación de sus 
responsabilidades familiares por parte de los hombres puede representar una forma de 
violencia y coerción. Esta violencia compromete la salud de la mujer y entorpece su capacidad 
para participar en la vida familiar y en la vida pública en condiciones de igualdad”.

En el año 2015, el Comité CEDAW, mediante la recomendación 33, añade: “Los estereotipos 
distorsionan las percepciones y dan lugar a decisiones basadas en creencias preconcebidas y 
mitos, en lugar de hechos. Con frecuencia, los jueces adoptan normas rígidas sobre lo que 
consideran un comportamiento apropiado de la mujer y castigan a las que no se ajustan a 
esos estereotipos. Esos estereotipos pueden hacer que los jueces interpreten erróneamente las 
leyes o las apliquen en forma defectuosa”. Compele al país al aumento de asesores en 
cuestiones de género, con la participación de organizaciones de la sociedad civil, las 
instituciones académicas y los medios de difusión, y la difusión de materiales en formatos 
múltiples para informar a las mujeres sobre sus derechos humanos y la disponibilidad de 
mecanismos para acceder a la justicia y que les informen de sus posibilidades de conseguir 
apoyo, asistencia jurídica y servicios sociales para interactuar con los sistemas de justicia. Esta 
recomendación resulta de trascendencia mayúscula, pues invita al Estado a incorporar al 
sistema educativo la difusión de derechos de las mujeres y la igualdad de géneros.

Más recientemente, la recomendación 35 (2017) del mismo Comité, refiriéndose a los casos 
de violencia, dispuso: “… La violencia por razón de género contra la mujer está arraigada en 
factores relacionados con el género, como la ideología del derecho y el privilegio de los 
hombres respecto de las mujeres, las normas sociales relativas a la masculinidad y la 
necesidad de afirmar el control o el poder masculino, imponer los papeles asignados a cada 
género o evitar, desalentar o castigar lo que se considera un comportamiento inaceptable de 
las mujeres”. Esta recomendación consigna dos cuestiones elementales que contribuyeron al 
sostenimiento previo al 2015 de los cuidados en cabeza de las mujeres: una es la ideología del 
derecho que mediante las sentencias judiciales sostuvo la aplicación de normas 
inconstitucionales, como el artículo 206 del derogado Código Civil26, y el privilegio de los 
hombres a la hora de establecer los cuidados. 

El informe final para Argentina CEDAW reconoce los avances del país en materia de géneros, 

pero “… sin embargo, le siguen preocupando la persistencia de estereotipos discriminatorios 
con respecto a las funciones y responsabilidades de la mujer y el hombre en la familia y en la 
sociedad, las formas entrecruzadas de discriminación y la arraigada cultura machista del 
Estado parte, que constituyen la base de la discriminación y la violencia por razón de género 
contra la mujer…”. 

En el análisis pormenorizado del informe, el Comité deja ver que con la legislación 
sancionada no basta para eliminar la discriminación y la desigualdad fáctica, pues ella 
subyace en las prácticas cotidianas de la sociedad, en los niveles de educación que sostienen 
las desigualdades y la discriminación a grupos minoritarios, por ejemplo, en la resistencia 
opuesta a la ley de educación sexual integral (que se basa en el principio de protección integral 
de lxs niñxs, las mujeres, y debería incorporar cuerpos feminizados y disidencias) y las 
resoluciones judiciales con marcada tendencia patriarcal27.

8. Reflexiones finales 

Conforme el artículo 3 de la CEDAW, los Estados parte se han comprometido a tomar en todas 
las esferas, y en particular en las esferas política, social, económica y cultural, todas las 
medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y 
adelanto de la mujer, con el objeto de garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales en igualdad de condiciones con el hombre. Este 
enunciado en torno al derecho deber de cuidados no es posible sin la existencia de políticas 
públicas con perspectiva de género, presupuestos atravesados por la mirada de género, 
partidas financieras que los avalen y conducción de los lugares claves de poder sobre 
cuidados de lxs protagonistxs (mujeres, disidencias, LGTTBI, y cuerpos feminizados en general). 

La falta de independencia económica de lxs cuidadorxs, la ausencia de autonomía simbólica 
y real que representa el estar atadxs a las tareas de cuidado por imposición social, cultural y 
legal, en una absoluta desigualdad fáctica y real de oportunidades para elegir “no hacerlo” o no 
cargar con ellas, es un modo más de dominación al que se añade el aspecto económico - 
patrimonial. 

¿Cuántos derechos más se vulneran al no tener tiempo para la recreación, el activismo 
político o participación ciudadana, o la vida íntima, la educación, el trabajo, la recreación o el 
ocio, si no se desea cuidar a lxs hijxs u otros parientes o personas? 

En torno a las tareas de cuidados, la violencia resulta más sutil para lxs cuidadorxs (violencia 
simbólica y económico - patrimonial) y un medio más de dominación, pero invisibilizado por 
quienes pretenden seguir subyugando en su propio beneficio.

Las políticas públicas que generan una mayor equidad de género y clase aumentan la 
oferta laboral agregada, sostienen las tasas de fecundidad, disminuyen la pobreza y 
contribuyen al desarrollo infantil, protegiendo a los trabajadores conforme el Convenio 156, OIT, 
y a los niños, artículos 2, 3 y 18, CDN. Pero estas políticas públicas deben abarcar todos los 
sectores a los que se les asignan las tareas de cuidados y a todxs las personas que deben ser 
cuidadas. Si no, se corre el riesgo de legislar como se hizo con la Asignación Universal por Hijo 
(2009) y la Asignación Universal por Embarazo (2011), feminizando nuevamente el cuidado, pero 
ahora en el sector más desprotegido de la sociedad, las madres más vulnerables (para 
ampliar, ver Pautassi, 2013, ser madres pobres)28.

El Estado argentino tiene el deber, por las convenciones citadas y especialmente por la 
garantía del artículo 18, CDN, de proveer a todxs lxs niñxs de servicios de cuidados e 
instalaciones, pero respetando la igualdad de trato a la niñez. Entonces, una propuesta podrá 
ser la separación definitiva de los cuidados del derecho laboral, salvo para las licencias 
especiales, considerando al Estado en sus distintas instancias como garante del derecho a los 
cuidados, por un lado. 

Por otro lado, considerar el cuidado como un derecho humano fundamental que todxs las 
personas poseen desde la primera infancia y en el desarrollo de sus vidas. Este corrimiento del 
cuidado como directamente vinculado al ámbito laboral dará las pautas mínimas de 
cumplimiento por parte no solo de los responsables legales de los pequeños, sino de la 
comunidad y del Estado. Cierto es que en las instancias comunitarias, especialmente en los 
clubes de barrio, en las asociaciones civiles (comedores, bibliotecas populares, organizaciones 
no gubernamentales) se cuida, pero regular expresamente en ese sentido con un presupuesto 
real económico (asignación de partida) del Estado es la consigna.

Las licencias de cuidados deberán ser más extensas, pagas como hasta el presente y con 
eliminación de diferencias de género respecto a lxs progenitorxs que resultan corresponsables 
del cuidado. Alejar las licencias de la mirada maternalista es una meta que deberá ocupar el 
centro de la reforma, tanto en la legislación del empleo público y privado como en las 
regulaciones de las leyes que otorgan beneficios, como las asignaciones universales a la niñez 
que chocan con la barrera de género en la práctica cotidiana por su regulación femenina y 
discriminatoria.

Ya no se vive en una sociedad donde impera el binarismo ni la heterosexualidad o lo 
heteronormativo, sino múltiples formas de familias que obligan a reconsiderar no solo el 
lenguaje técnico en la redacción de la norma, sino la inclusión de todxs lxs protagonistxs, sea 
cual fuere su sexo, género o ideología. 

Los espacios de negociación colectiva son otro campo de acción para la modificación 
actual de las licencias, impulsar las prácticas concretas con organización flexible del tiempo de 

trabajo, el retorno paulatino a continuación de los períodos de licencias y el teletrabajo.

Las resistencias que se oponen a las reformas no discriminatorias e inclusivas sostienen el 
alto costo que implica tanto para el Estado como para el sector privado la posibilidad de 
implementar licencias más extensas, que alcancen a cualquiera de lxs progenitorxs o 
cuidadorxs (esto sostiene el patriarcado, a mi entender).

Otro punto de inflexión es el impacto negativo en el empleo masculino que implicaría la 
presencia de más mujeres (y cuerpos feminizados, disidencias) en el mercado, pues de este 
modo se mantiene, conforme las estadísticas explicitadas, un número grande de mujeres fuera 
de la competencia laboral (choca con la corresponsabilidad en los cuidados parentales sin 
importar género). 

Las formas de legislar hasta el presente en los ámbitos señalados persiguen mantener y 
sostener desde lo legal junto a una interpretación judicial impregnada de estereotipos las 
desigualdades de derechos, los privilegios para los varones y las masculinidades en general, 
las diferencias y la desigualdad de clase, con exclusión de grupos aún más vulnerables como 
el colectivo LGGBTI.

Comprender que la ausencia de participación en la crianza, educación y cuidados 
personales de lxs hijxs resulta una forma más de violencia hacia las mujeres (y disidencias), 
configurada en el tipo violencia económica -patrimonial y simbólica-, responde a entender 
que detrás de dicha violencia se esconde la intención de limitar los derechos políticos, sociales 
y culturales de los grupos vulnerados, en contradicción con el artículo 75, inciso 23), de la 
Constitución Nacional. 

Menos mujeres en los espacios públicos, aún se discute la ley de cupos, menos mujeres en el 
arte, la música, lo cultural y menos mujeres en el mercado. 

Sensibilizar sobre la CEDAW, su contenido, y la erradicación de estereotipos de género que 
subordinan a las mujeres y otras identidades LGTTBI, y lograr la interpretación de la ley 
desprendida de mitos, creencias, estereotipos e ideología machista dará una solución más 
justa al problema.

En el ámbito de la educación, en aportes de Lamm29, la ampliación de la oferta educativa 
para la educación inicial en todas las jurisdicciones del país, extensión de la disponibilidad de 
establecimientos de doble jornada públicos y gratuitos con garantías para que lxs niñxs en 
edad escolar obligatoria (4 años) puedan ejercer su derecho a la educación, así como ampliar 
la cobertura para los más pequeños, resultaría una contribución a la organización familiar.

De las prácticas cotidianas en la transmisión de valores, cultura y representaciones de la 
niñez, tanto en la familia como en la comunidad, dependerá la transformación de la realidad 

desigual en una más equitativa, sumado a la interpretación de las normas por los operadores 
del derecho con una mirada con perspectiva de géneros. 

Por último, en torno al artículo 660 del Código Civil y Comercial de la Nación, que, junto con las 
compensaciones económicas, la atribución del hogar y otros reconocimientos a quienes 
cuidan, regula positivamente en el Código Civil y Comercial de la Nación sobre el valor del 
cuidado, se considera que la norma queda a medio camino. En un país donde aún se discute si 
cuidar es trabajo, y si debe remunerarse, debieron establecerse parámetros concretos a lxs 
jueces de cómo merituar este “valor económico”, en índices aceptables (sabido es que aún hoy 
está vigente la ley de convertibilidad que impide actualizar deudas por índices -ley 23928, 
artículo 7-), en tiempo, en esfuerzos, en limitaciones, pues la justicia, aun la de familia, continúa 
sosteniendo una mirada sesgada y discriminatoria del tema. 

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

14 Pautassi, Laura, “El cuidado como derecho. Un camino virtuoso, un desafío inmediato”, Revista de la Facultad de Derecho de México, 
Tomo LXVIII, N° 272, septiembre-diciembre/2018, y Pautassi, Laura, ¡Cuánto trabajo mujer!: el género y las relaciones laborales, Buenos Aires, 
Capital Intelectual, 2007.
15 El artículo 18.1 de la Convención de los Derechos del Niño establece que “los Estados partes pondrán el máximo empeño en garantizar el 
reconocimiento del principio de que ambos padres tienen obligaciones comunes en lo que respecta a la crianza y el desarrollo del niño. 
Incumbirá a los padres o, en su caso, a los representantes legales la responsabilidad primordial de la crianza y el desarrollo del niño. Su 
preocupación fundamental será el interés superior del niño”. 
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

Si bien la conquista de derechos civiles, políticos, sociales y culturales de las mujeres e 
identidades sexuales disidentes ha avanzado enormemente hasta el día de hoy, la lúcida 
reflexión sobre la sociedad moderna argentina en la que Alfonsina se encontraba inmersa 
sigue aún reflejando la realidad de muchas mujeres cuyas labores domésticas se encuentran 
desvalorizados social y económicamente.

Los textos de la época se caracterizaban por su discurso androcéntrico, en donde las 
columnas femeninas se centraban en difundir consejos para desempeñar tareas del hogar o 
la correcta forma de realizar las tareas de cuidado y autocuidado, siempre con la finalidad de 
ser una buena esposa ama de casa -aunque sea en potencia- para los hombres. Por el 
contrario, las columnas de Storni se encargaban de hacer reflexionar a las mujeres de la época 
acerca de sus derechos, invitándolas a pensarse por fuera de su rol socialmente asignado 
dentro de los hogares. Para la construcción de dicho orden sociocultural, predominaron los 
discursos de tinte biologicistas, en los que se hacía hincapié en las diferencias sexuales entre 
mujeres y varones, utilizadas como fundamento para asignarles un rol dado por naturaleza, 
que automáticamente se veía traducido en una diferencia jerárquica y desigual 
completamente subordinada frente a la figura del hombre. La identidad femenina fue 
construida entonces en torno a la maternidad y todo lo relativo a la familia y el hogar, 
haciéndolo un atributo obligatorio, característico, y algo a lo que todas las mujeres por el hecho 
de serlo debían aspirar. Los discursos legales no fueron ajenos a la construcción de dichos 
estereotipos, dado que en todas las épocas el derecho ha respondido a la moral y ética 
imperante aportándole contenido social, político y cultural a la sociedad. Dichos discursos que 
luego se traducen en normas fueron históricamente moldeados por los sectores dominantes 
-compuestos por hombres-, cuyos pensamientos y decisiones se encontraban íntimamente 
atravesados por sus creencias, costumbres, así como también por las presiones políticas de la 
época. Es así que la sociedad, las familias y, por lo tanto, el derecho fueron atravesados por la 
estructura patriarcal, legitimando ciertas estructuras y comportamientos y silenciando otros, 
como la división sexual del trabajo, que bien tempranamente Alfonsina Storni denunció a 
través de textos como el citado anteriormente. 

El sistema económico moderno se ha sostenido a lo largo de los años gracias a la imposición 
de un modelo de organización de lo que respecta la vida laboral y la familiar. Este sistema de 
corte patriarcal, al que se lo conoce como división sexual del trabajo, precisa para su 
funcionamiento una profunda división de responsabilidades y tareas de acuerdo a los roles de 
género. Es así que el trabajo productivo -realizado en el mercado y, por lo tanto, con valor 
monetario- ha sido asignado a los hombres, mientras que todo el trabajo reproductivo -aquel 
realizado en el ámbito privado del hogar, principalmente la atención de las necesidades, el 
cuidado de los miembros de la familia y tareas domésticas- ha sido asignado históricamente 
a las mujeres sin ningún tipo de reconocimiento o valor económico. En tal sentido, la noción de 
trabajo estuvo generalmente vinculada exclusivamente a las actividades productivas 
remuneradas, dejando esta definición de lado al trabajo doméstico y de cuidado. Dichas 
tareas, tal como denunciaron desde las corrientes de economía feminista3, contribuyen 
enormemente a la satisfacción de la reproducción social y, por lo tanto, son el pilar 
fundamental para el funcionamiento del circuito productivo de nuestro sistema capitalista. 

Si bien las mujeres en Latinoamérica se han incorporado masivamente al mercado de 
trabajo remunerado desde los años ochenta, el impacto en las dinámicas distributivas de las 

tareas de cuidado ha sido escaso, ya que siguen siendo las mujeres las responsables de 
realizarlo, generándose una sobrecarga, que implica cargarse con una doble jornada laboral, 
que las deja en desventaja frente a sus pares hombres. La situación se agrava particularmente 
en mujeres de menos recursos. Según el último informe publicado por la reciente creada 
Dirección Nacional de Economía, Igualdad y Género, del Ministerio de Economía4, son las 
mujeres quienes enfrentan los mayores niveles de desempleo y precarización laboral. La 
brecha salarial entre mujeres y hombres es de 27,7%, llegando al 36,8% si se trata de trabajos 
informales. Las desigualdades se incrementan si se tiene en cuenta la injusta división sexual del 
trabajo, que es donde las mujeres concretamente sufren la sobrecarga de tareas del hogar, 
siendo por lo tanto el principal reproductor de desigualdad. El tiempo que las mujeres invierten 
en tareas de cuidado tiene un costo desde el punto de vista de tiempo y energía, como ya 
hemos visto, pero parecerían quedar fuera del análisis económico, ya que solo las contabiliza 
cuando dichas actividades son tercerizadas. Es por ello que no solo es importante reconocer 
los trabajos de cuidado como trabajo y evidenciar las consecuencias de la división sexual del 
trabajo, sino que hay que poner énfasis en cuantificar el trabajo no remunerado realizado 
dentro de los hogares, con la finalidad de exponer desigualdades, crear políticas públicas 
precisas acordes a las necesidades y sobre todo generar consciencia en la población acerca 
de las desigualdades naturalizadas social y culturalmente. A través de las denominadas 
encuestas del uso de tiempo, es posible proporcionar información acerca de la forma en que 
las personas utilizan su tiempo realizando diferentes tareas (tareas de cuidado y tareas del 
hogar), que permiten brindar información acerca de cómo se reparten estos trabajos dentro 
del hogar y estimar el aporte que dichas tareas significan para la economía. En Argentina, la 
última Encuesta sobre Trabajo No Remunerado y Uso del Tiempo (EAHU - INDEC, 2013)5 ha puesto 
en evidencia que las mujeres son las que realizan el 76% de las tareas domésticas no 
remuneradas. A su vez, el 88,9% de las mujeres que las realizan dedica 6,4 horas semanales en 
promedio. En cuanto a los hombres, solo el 57,9% de ellos participa de las tareas de cuidado, 
dedicándole un promedio de 3,4 horas semanales. Si se comparan las horas dedicadas al 
trabajo doméstico que le dedica una mujer que, a su vez, trabaja de manera remunerada fuera 
del hogar a tiempo completo y las que le dedica un hombre desempleado se puede observar 
que, aun así, son las mujeres las que ocupan más tiempo realizándolo (5,9 horas y 3,2 horas, 
respectivamente). Es por eso que se considera que en estos casos las mujeres se encontrarían 
realizando una segunda jornada laboral, ya que se ven obligadas a conciliar entre el trabajo 
remunerado que realizan fuera de sus hogares y el de cuidado dentro de sus hogares, ya sea 
cuidar niñxs, ancianxs y/o personas con discapacidades o realizar las tareas del hogar. La 
sobrecarga de tareas de cuidado genera una desventaja concreta para las mujeres que ven 
reducida la posibilidad de disponer de su tiempo para dedicarle a su desarrollo personal, 
profesional y económico. Esta desigualdad de tiempo genera que las mujeres en muchos 
casos no tengan posibilidad de estudiar, trabajar a cambio de un salario, desarrollarse en sus 

carreras profesionales u obtener puestos jerárquicos en estos, lo que, a su vez, implica que 
tengan más probabilidades de ser pobres o quedar entrampadas en situaciones de violencia 
por falta de acceso a ingresos económicos propios. Quienes se encuentran en una mejor 
posición económica cuentan con la posibilidad de adquirir los servicios de cuidado en el 
mercado, delegando así dichas tareas en otra persona, que generalmente también es mujer y 
que se encuentra, en la gran mayoría de los casos, contratada de manera precarizada y sin 
derechos laborales básicos6. En nuestro país, el trabajo doméstico remunerado es una 
actividad altamente feminizada7, de las 877.583 personas que se dedican a aquel, el 96,5% son 
mujeres, representando, a su vez, el 16,5% del empleo total de mujeres ocupadas y el 21,5% de las 
asalariadas. Las mujeres que se dedican al servicio doméstico remunerado son a su vez las 
trabajadoras más pobres de toda la economía, ya que, tomando como parámetro el salario 
promedio de un varón, ganan 26 pesos por cada 100 que ganan ellos.

En síntesis, las desigualdades de oportunidades reales de trabajo, las brechas salariales y la 
inequitativa distribución de las tareas dentro del hogar traen como resultado que las mujeres 
no dispongan de tiempo y posibilidades para incorporarse al mercado laboral, y si lo hacen es 
en peores condiciones, con salarios más bajos y alto índice de informalidad y precarización. La 
consecuencia de todas estas desigualdades es lo que se conoce como feminización de la 
pobreza8. Los indicadores demuestran que las mujeres se encuentran sobrerrepresentadas en 
los trabajos de menores salarios y mayor precarización (69%) y subrepresentadas en los 
puestos de salarios más altos y puestos jerárquicos (37%)9, fenómenos que la literatura 
feminista denomina piso pegajoso (concentración de mujeres en puestos de trabajo de poca 
calificación y bajas remuneraciones) y techo de cristal (barreras que enfrentan las mujeres a la 
hora de ir escalando en sus profesiones o acceder a puestos jerárquicos dentro de sus 
trabajos), respectivamente10. 

La ausencia de una respuesta estatal y, por lo tanto, de una regulación a gran escala genera 
que la organización social de cuidado dependa principalmente del trabajo no remunerado que 
realizan las mujeres dentro de los hogares. El hecho de que gran parte del trabajo de cuidado 
tenga lugar fuera de la esfera mercantil lo ha tornado invisible para las mediciones 
económicas, y, por ende, se refuerza desde el aparato estatal su escasa valoración social, lo 
que genera que las desigualdades se reproduzcan y amplifiquen, con efectos particularmente 
negativos en contextos de crisis como el actual de pandemia. 

Es de carácter imperioso correr el eje de la distribución de los cuidados centrado en el ámbito 
privado del hogar y empezar a pensarlo como una responsabilidad de la sociedad en su 

conjunto, desentrañando así procesos sociales naturalizados e invisibilizados a lo largo de los 
años, poniendo en evidencia el valor que tienen dichas tareas para toda la sociedad en su 
conjunto. De allí surge la necesidad de cuantificar el trabajo doméstico no remunerado para 
pensar políticas públicas eficaces de redistribución equitativas. Parecería obvio que el Estado 
es el actor social capaz de regular y hacer frente a todas estas cuestiones, pero ¿de dónde 
surgen las obligaciones estatales de hacer frente a la crisis de los cuidados?

1. El reconocimiento del cuidado como derecho 

En el año 1994 se produce un cambio en el orden jurídico argentino a partir de la reforma 
constitucional que otorga jerarquía constitucional a los pactos internacionales de derechos 
humanos, lo cual implica no solo que todos los órganos del Estado garanticen el pleno 
cumplimiento de estos derechos, sino que también se compromete a garantizar las 
condiciones para su pleno ejercicio. Desde entonces, la igualdad entre hombres y mujeres11 y el 
derecho a la no discriminación12 son reconocidos como obligaciones estatales, pero hasta el 
día de hoy no hemos alcanzado la igualdad en términos sustanciales, aunque muchos 
instrumentos hablen explícitamente de tomar medidas de acción positivas para hacerlo13. 
Como bien sabemos, en los hechos se generan diferentes situaciones discriminatorias hacia 
las mujeres que impiden el pleno ejercicio de sus derechos. Las brechas salariales o las 
imposibilidades para acceder a un trabajo, como las que hemos estado analizando, son 
algunos de los ejemplos que muestran las claras condiciones desfavorables, contrarias a los 
principios de igualdad y no discriminación. Es entonces que cabe preguntarse: ¿cómo es 
posible garantizar la igualdad sustancial entre hombres y mujeres si históricamente no se ha 
considerado el ámbito privado de los hogares, que es el principal foco de desigualdades? 

La división sexual del trabajo y la inequitativa distribución de las tareas de cuidado y trabajo 
doméstico no han sido temas centrales para el mundo del derecho. Siendo el cuidado uno de 
los ejes centrales de la desigualdad, el derecho se ha expresado en contadas oportunidades 
sobre este. En términos regulatorios, las cuestiones de cuidado no han sido abordadas desde 
una perspectiva de género que permita realizar los cambios estructurales para romper con 
estereotipos y garantizar igualdad real entre hombres y mujeres. Por el contrario, sus escasas 
consideraciones, principalmente en el derecho de familia (como, por ejemplo, el cuidado por 
parte de los progenitores a sus hijxs) y derecho laboral (licencias de maternidad, paternidad o 
regulación del trabajo doméstico remunerado), no han hecho más que reforzar los 
estereotipos de género y naturalizar el rol de la mujer como única responsable de proveer 
cuidado, además de solo haberse ocupado de las mujeres que se encuentran dentro del 

mercado de trabajo remunerado y formalizado, dejando de lado al resto de las que realizan las 
tareas de cuidado en sus hogares de manera no remunerada. Frente a este escenario, ¿es 
posible el reconocimiento del cuidado como un derecho humano? 

Aplicando la metodología del enfoque de derechos14 es que ha sido posible reconocer al 
cuidado como derecho humano, independientemente de la condición de trabajadorx, donde 
unx es titular de este por el simple hecho de ser persona, activando a su vez las obligaciones 
estatales para garantizarlo. Sobre la base de la metodología de enfoque, se ha identificado el 
corpus de derechos humanos como marco conceptual que establece estándares que 
permiten que se pueda traducir en un marco regulatorio. Es a partir del compromiso de los 
Estados de garantizar los derechos humanos de sus ciudadanos -tal como mencionamos 
anteriormente, a partir de 1994 en el caso de Argentina- que entendemos que el accionar de 
todos los Poderes del Estado debe estar atravesado por estos principios. Esto quiere decir que 
no solo el Poder Ejecutivo a la hora de diseñar políticas públicas, sino que el Poder Legislativo a 
la hora de crear leyes y el Poder Judicial a la hora de dictar sentencias deben también tener en 
cuenta los estándares de derechos humanos. Los Estados, con la firma de tratados y pactos, se 
han comprometido a satisfacer esas obligaciones respetando estándares tales como 
universalidad (corresponden a todas las personas por igual, sin discriminación), 
interdependencia e indivisibilidad (todos los derechos humanos están relacionados entre sí, 
teniendo igual importancia) y progresividad (prohibición de aplicar medidas regresivas en 
relación con derechos ya adquiridos, todas las acciones deben estar dirigidas al ejercicio pleno 
de los derechos), así como también principios de igualdad y no discriminación, que nos 
competen en el problema de los cuidados en particular. Si bien entendemos que existe el 
compromiso y la obligación de los Estados, es importante nuevamente remarcar la 
importancia de que existan mecanismos que permitan la evaluación del cumplimiento estatal 
de las obligaciones asumidas. 

En lo que respecta al cuidado, Pautassi remarca que es posible rastrearlo como compromiso 
internacional, obligando a la Argentina a garantizar su cumplimiento. 

En primer lugar, la Convención de los Derechos del Niño, en su artículo 18.115, remarca la 
responsabilidad del Estado en reconocer y garantizar las obligaciones comunes que tienen 
ambos padres en el cuidado de sus hijos. A su vez, la Convención sobre la Eliminación de Todas 
las Formas de Discriminación contra la Mujer, en sus artículos 5 y 11, establece que los Estados 
parte se comprometen a “… garantizar que la educación familiar incluya una comprensión 
adecuada de la maternidad como función social y el reconocimiento de la responsabilidad 

común de hombres y mujeres...”, así como también a “alentar el suministro de los servicios 
sociales de apoyo necesarios para permitir que los padres combinen las obligaciones para con 
la familia con las responsabilidades del trabajo y la participación en la vida pública, 
especialmente mediante el fomento de la creación y desarrollo de una red de servicios 
destinados al cuidado de los niños”. En ambos casos hace referencia al cuidado de hijxs, en 
donde se pone énfasis en la corresponsabilidad parental en la crianza. Dicha obligación tuvo 
escasa traducción en términos jurídicos, dado que las licencias de maternidad y paternidad en 
nuestro país aún se encuentran desfasadas y donde a nivel social se sigue manteniendo la 
estructura donde es la mujer quien tiene que conciliar entre trabajo y maternidad, mientras 
que el hombre sigue ocupando el rol de trabajador y proveedor16.

Sin embargo, el reconocimiento del derecho al cuidado como derecho humano, entendido 
como el derecho a cuidar, ser cuidado y autocuidado, viene a partir de la firma del Consenso 
de Quito17 presentado en la X Conferencia Regional de la Mujer de América Latina y el Caribe, 
celebrada en la ciudad de Quito en el año 2007.

En este se reconoce “el valor social y económico del trabajo doméstico no remunerado de las 
mujeres, del cuidado como un asunto público que compete a los Estados, gobiernos locales, 
organizaciones, empresas y familias, y la necesidad de promover la responsabilidad 
compartida de mujeres y hombres en el ámbito familiar...”. A su vez, se pone énfasis en la 
responsabilidad estatal de formular y aplicar políticas de Estado que favorezcan la 
responsabilidad compartida entre hombres y mujeres, reconociendo el valor del trabajo 
doméstico para la reproducción económica como manera de superar la división sexual del 
trabajo y, por último, en adoptar las medidas necesarias para garantizar su reconocimiento e 
inclusión en sus cuentas nacionales. Dichos acuerdos fueron retomados posteriormente en la 
Undécima Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe en Brasilia, en el 
año 201018, en donde se reconoció explícitamente que “… el acceso a la justicia es fundamental 
para garantizar el carácter indivisible e integral de los derechos humanos, incluido el derecho 
al cuidado”, señalando, a su vez, que “… el derecho al cuidado es universal y requiere medidas 
sólidas para lograr su efectiva materialización y la corresponsabilidad por parte de toda la 
sociedad el Estado y el sector privado”.

En el Consenso de Santo Domingo del año 201319 se remarca la necesidad de medir el trabajo 
no remunerado y la necesidad de incluir la perspectiva de género en las agendas públicas, 
reafirmándose dichos compromisos en la Conferencia de Montevideo en el 201620. En el año 
2015, el Estado argentino se compromete, mediante la Convención Interamericana sobre la 
Protección de los Derechos Humanos de las Personas Adultas Mayores21, a “… adoptar medidas 

tendientes a desarrollar un sistema integral de cuidados que tenga especialmente en cuenta 
la perspectiva de género y el respeto a la dignidad e integridad física y mental de la persona 
mayor”. 

A su vez, en el marco de la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible, los Estados parte se han 
comprometido, en el objetivo número 5.422, a “reconocer y valorar los cuidados no remunerados 
y el trabajo doméstico no remunerado mediante la prestación de servicios públicos, la 
provisión de infraestructuras y la formulación de políticas de protección social, así como 
mediante la promoción de la responsabilidad compartida en el hogar y la familia, según 
proceda en cada país”.

El reconocimiento del cuidado como derecho humano garantizado a todas las personas es 
entonces amplio en los compromisos jurídicos internacionales asumidos por la Argentina, por 
lo que todo el aparato estatal debería actuar sobre la base de las obligaciones asumidas. El 
Estado argentino debe, entonces, garantizar esos derechos a sus ciudadanos, siendo este el 
responsable del diseño, evaluación e implementación de políticas públicas que lo garanticen, 
así como también del empoderamiento de la ciudadanía, reconociéndola como titular de esos 
derechos. Si bien, a lo largo del artículo, hemos hecho referencia a las desigualdades entre 
hombres y mujeres en relación con los cuidados, el acceso al trabajo y los salarios, creo 
importante resaltar que las identidades diversas también pueden beneficiarse de la 
metodología del enfoque de derechos humanos para alcanzar derechos que les fueron 
negados históricamente. Es momento de poner en tensión la binariedad heterosexual y 
empezar a pensar la forma de garantizar derechos a todas las personas, teniendo en cuenta 
los distintos tipos de familias, sin importar su género. Quizás de esta manera pueda ponerse en 
tensión el binarismo, ya que todas las personas son titulares de esos derechos y, por ende, el 
Estado, a través de todos sus órganos, está obligado a garantizar el pleno ejercicio e 
implementar políticas públicas necesarias para alcanzarlo. 

Cabe preguntarse entonces si el Estado ha asumido sus responsabilidades en estas 
cuestiones. El panorama desde finales del 2019 es esperanzador, debido a que la perspectiva de 
género ha sido puesta en la agenda de gobierno mediante la creación de la Dirección de 
Economía, Igualdad y Género dentro del Ministerio de Economía, como así también la creación 
del Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad; desde ambos órganos se reconoce el 
cuidado como eje de desigualdades de género. Ambos tienen como finalidad diseñar políticas 
integrales que involucren a todos los actores que tienen injerencia en la organización social de 
los cuidados, llevando las cuestiones a la escena pública, apartándolas del ámbito privado y 
familiar. Cabe resaltar que el Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad es a su vez la 
autoridad de aplicación de la ley Micaela (ley 27499)23, que establece la capacitación 
obligatoria en género y violencia de género para todas las personas que se desempeñan en la 
función pública en cualquiera de los tres Poderes del ámbito nacional, brindando herramientas 

para identificar desigualdades de género y elaborar estrategias conjuntas para erradicarla. 

Por otro lado, desde el Instituto Nacional de Estadística y Censos se anunció la primera 
Encuesta Nacional sobre Uso del Tiempo y Trabajo No Remunerado24, en donde se reconocen 
todas las obligaciones internacionales anteriormente mencionadas y la necesidad de la 
encuesta para el monitoreo de estas. Las encuestas del uso de tiempo son imprescindibles, ya 
que el Estado, como hemos visto, precisa de información para la elaboración de políticas 
públicas eficaces. 

2. La crisis de cuidados en tiempos de pandemia

Mientras que la mayoría de las actividades económicas y remuneradas se encuentran 
paralizadas debido al aislamiento social, preventivo y obligatorio, las tareas de cuidado no solo 
no se detienen, sino que su carga se hace aún más pesada. Esto se debe principalmente al 
cierre de las instituciones y colegios, que genera una mayor presencia de niñxs y adolescentes 
en los hogares, el mayor nivel de cuidado y atención a adultos mayores que se encuentran en 
riesgo por la situación sanitaria, sumado al refuerzo de las tareas de higiene y limpieza del 
hogar para hacer frente al virus.

Según el último informe de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe, de abril 
de 201925, la pandemia ha descorrido el velo de invisibilización de las tareas domésticas y de 
cuidado, pero lo ha hecho reforzando las desigualdades preexistentes. El informe hace hincapié 
en que las desigualdades de género son aún mayores en los hogares de menores ingresos, 
donde las demandas de cuidado son mayores debido a la mayor cantidad de personas 
dependientes de ese cuidado, recayendo todas las tareas en mujeres. Todo ello sumado a la 
exacerbación de otras desigualdades, como, por ejemplo, mantener el distanciamiento social 
en lugares donde el espacio es muy limitado o cumplir protocolos recomendados de higiene 
en hogares donde no hay acceso a servicios básicos fundamentales para realizarlos. A su vez, 
remarca la importancia de los cuidados de salud y cómo este escenario afecta principalmente 
a las mujeres. En primer lugar, para hacer frente a este escenario donde los sistemas de salud 
están colapsados, son los hogares -y por lo tanto las mujeres- las que absorben las tareas de 
los cuidados de salud de las personas enfermas y adultos mayores, lo que genera mayores 
presiones y menor disponibilidad de tiempo, si no se fomentan políticas de corresponsabilidad 
para hacer frente a estas. Las presiones en el sistema de salud recaen aún con mayor fuerza en 
las mujeres que trabajan en dicho sector, ya que se trata de una actividad completamente 
feminizada en toda la región, siendo el 72,8% de sus empleadas mujeres. Su situación es aún 
más delicada, ya que ellas siguen teniendo personas a las que cuidar, sumado al incremento 
de las jornadas laborales para hacer frente a la pandemia y el stress que toda la situación 
conlleva. Las trabajadoras domésticas remuneradas son otras de las grandes perjudicadas en 
el contexto actual, siendo otra actividad que se encuentra completamente feminizada en 

Argentina y en la región26. La particular vulnerabilidad es evidente si tenemos en cuenta que, al 
crecer la demanda de cuidados, también crece la demanda de su trabajo, dejándolas más 
expuestas al virus si trabajan al cuidado de personas infectadas. Por otro lado, en muchos 
casos se ven imposibilitadas de ir a sus trabajos debido a las medidas de distanciamiento 
social y restricciones sanitarias, lo cual implica incertidumbre acerca del pago de sus sueldos 
-especialmente aquellas que se encuentran en una situación de informalidad-, así como 
también acerca de la continuidad en sus puestos de trabajo. En muchos casos las trabajadoras 
son expuestas a trabajar aun sin recibir dinero a cambio, situación particularmente grave para 
las mujeres migrantes, que luego no tienen dinero para ayudar a sus familiares en sus países de 
origen. El informe finaliza marcando la importancia de la perspectiva de género en las políticas 
públicas para paliar la crisis y aliviar los impactos negativos en las mujeres, poniendo énfasis en 
evitar todo tipo de medidas que puedan incrementar las desigualdades de género o 
menoscabar su autonomía. En particular, remarca que la variable tiempo en las mujeres no 
tiene que ser objeto de ajuste para enfrentar la crisis. A su vez, llama a tener en cuenta la 
diversidad de mujeres y el impacto que genera la crisis en cada una de ellas. Las políticas y 
medidas deben tener en consideración las posibles consecuencias para mujeres migrantes, 
trabajadoras domésticas, empleadas sanitarias, cuidadoras, trabajadoras informales, así 
como también el trabajo de cuidado y doméstico realizado en el interior de los hogares. Para 
que todo ello sea posible, se necesita un cambio de paradigma que reconozca el cuidado 
como derecho universal, y que trae aparejadas especiales implicancias para las instituciones 
responsables de las políticas de cuidado, la definición del rol del Estado y la consolidación de 
una corresponsabilidad social. Para alcanzar este objetivo, se necesita tomar medidas 
abarcativas e integradas a favor de quienes requieren de dichos cuidados y quienes los 
proveen. Además, en la esfera doméstica, tiene que haber un cambio hacia una mayor 
corresponsabilidad entre hombres y mujeres. Esto requerirá de una formulación de políticas 
públicas culturales, de uso de tiempo y económicas, que acompañen y promuevan el cambio 
de actitud y redefinición de roles. 

Mediante la visibilización forzada de una situación naturalizada a lo largo de la historia es que 
es de carácter imperioso que se piensen políticas públicas de distribución social de las tareas 
de cuidado en nuestro país. Las políticas de cuidado deben formularse sobre la base del 
enfoque de derechos y de los principios de igualdad, universalidad y solidaridad, y requieren 
abordar cuestiones normativas, económicas y sociales vinculadas a la organización social del 
cuidado, considerando aspectos relacionados con los servicios de cuidado, el uso del tiempo y 
los recursos para cuidar, con especial atención a la perspectiva de género.

En ese sentido, la Dirección de Economía, Igualdad y Género del Ministerio de Economía 
presentó el informe “Políticas públicas y perspectiva de género. La desigualdad a través del 
Presupuesto”27, en donde se recorre la incidencia de las políticas en las brechas de género y sus 

especiales particularidades en la pandemia. En este, se resalta que los efectos negativos de la 
crisis sanitaria refuerzan desigualdades preexistentes y que, por lo tanto, las políticas públicas 
no pueden ser neutrales al género. El documento analiza las medidas tomadas hasta el 
momento que tienen efectos sustanciales sobre las brechas de género y, en lo que respecta al 
cuidado, reconoce el aumento y la sobrecarga de estos en contexto de pandemia, y la 
necesidad de pensar políticas públicas de reconocimiento y revalorización. A su vez, remarca 
que, si bien las medidas impulsadas no necesariamente son consideradas como “sensibles al 
género”, su diseño o estructura, en términos de quiénes son lxs beneficiarxs, tienen efectos 
sustanciales sobre las brechas entre hombres y mujeres, dado que gran parte de las medidas 
están orientadas a los deciles de menores ingresos, donde las mujeres son mayoría. Las 
medidas que analiza el documento son el Ingreso Familiar de Emergencia (IFE), bonos de 
jubilaciones mínimas, bonos para beneficiarios/as de Asignación Universal por Hijo (AUH) y 
Asignación Universal por Embarazo; tarjeta Alimentar y refuerzo, y condonación de deudas con 
la ANSeS para titulares de la AUH. A modo de ejemplo, las trabajadoras de casas particulares 
que realizan tareas domésticas, así como también las personas caracterizadas usualmente 
como inactivas entre 18 y 65 años, fueron incluidas como beneficiarias del IFE. A su vez, se 
reconoce que la mujer tendrá prioridad dentro del grupo familiar para el cobro del IFE, evitando 
de esta manera la percepción de este beneficio por quienes no están efectivamente a cargo 
de los hogares. 

En cuanto al Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad, si bien sus mayores esfuerzos 
estuvieron destinados a reforzar las acciones y dispositivos nacionales de atención a las 
personas en situaciones de violencia de género, debido al creciente y alarmante crecimiento 
de casos durante la cuarentena obligatoria, también se han realizado campañas de 
empoderamiento ciudadano, que pusieron énfasis en promover la corresponsabilidad y una 
distribución más justa de las tareas de cuidado28. En ese sentido, y en articulación con el 
Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, se promovió la resolución (MDS) 132/2020 que 
exceptúa la obligatoriedad del aislamiento social y el permiso para circular en los casos de 
asistencia a niñxs y adolescentes por parte de ambos progenitorxs o tutorxs. A su vez, se 
realizaron campañas de empoderamiento para trabajadoras de casas particulares para 
garantizar su derecho a las licencias establecidas por el Gobierno nacional.

A modo de cierre, si bien es importante contar con un marco jurídico que reconozca de 
manera amplia los derechos de las personas, los operadores del derecho bien sabemos que su 
reconocimiento no basta para efectivizarlos y generar los cambios estructurales necesarios 
que permitan cerrar las brechas de género. Las desigualdades estructurales requieren 
cambios y políticas estructurales y, para ello, tiene que existir un compromiso por parte de 
todos los órganos del Estado en reconocer, en primer lugar, dichas desigualdades, para luego 
poder traducirlas en políticas públicas, normas o jurisprudencia que las combatan. Los 

ejemplos mencionados parecerían indicar que hay un giro en ese sentido, aunque se 
reconozca que el desafío es muy grande. El derecho siempre ha sido un actor de poder de gran 
peso, desde el cual se pueden dar cambios socioculturales importantes, y es por eso que tiene 
que ser un ámbito de lucha feminista y no permanecer ajeno a los cambios que se demandan 
desde las calles. 

Proveer de conformidad.

¡Será justicia feminista! 

1. Exordio

El Comité2 para la Eliminación de la Discriminación contra las Mujeres es el órgano de 
expertos independientes que supervisa la aplicación de la Convención sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), en los países ratificantes3. 

De conformidad con el Protocolo Facultativo de la Convención, el Comité puede: 1. recibir 
comunicaciones de personas o grupos de personas que les presenten denuncias sobre 
violaciones de los derechos amparados por la Convención; 2. iniciar investigaciones sobre 
casos de violaciones graves o sistemáticas de los derechos de las mujeres. Estos 
procedimientos son facultativos y solo están disponibles si el Estado interesado los ha 
aceptado. Nuestro país se encuentra dentro de los 112 países que ha aceptado el Protocolo 
Facultativo. 

En su labor, el Comité también formula recomendaciones generales y sugerencias, las que se 
remiten a los Estados con el objeto de concientizar, sensibilizar e invitar a realizar los cambios 
internos que coadyuven al cumplimiento de la Convención.

Este trabajo se propone analizar las observaciones finales realizadas por el Comité CEDAW a 
la República Argentina (2016) en clave de género y derechos humanos vinculados 
especialmente a los cuidados personales de niñxs y adolescentes. Para ello se parte de 
relacionar los principios fundamentales nacidos del derecho de gente (derechos humanos 
universales), la Convención Internacional de los Derechos del Niño, la CEDAW y las nuevas 
normas del Código Civil y Comercial de la Nación sobre cuidados parentales.  

El rol de las mujeres en los deberes de cuidado4, históricamente y aún hoy, reclama la 
consideración de la corresponsabilidad como base de su ejercicio, no solo del grupo familiar 
de pertenencia sino como compromiso social (de la comunidad) y garantía del Estado5. Esto 
último conllevaría al efectivo cumplimiento del principio de no discriminación e igualdad 
sustantiva de género en el tema y al efectivo cumplimiento del principio de solidaridad familiar 
del derecho constitucional de las familias. 

2. El cuidado en clave de género y derechos humanos 

Múltiples son los dispositivos jurídicos de derechos humanos que receptan el deber/derecho 
de cuidados parentales, algunos más generales, como la Declaración Universal de Derechos 
Humanos (artículo 3), la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del hombre 
(artículos 1, 6 y 7) y la Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículos 17, 19, 24). Estos 
últimos establecen cierto piso de derechos que deben ser ampliados por los Estados 
considerando los cuidados como parte del derecho a la vida, como un deber de los 
progenitores, como una obligación y garantía del Estado, parte de la protección jurídica de la 
familia, entre otros. 

Ahora bien, sin perjuicio de este marco general, existen convenciones especiales y 
específicas que interesa analizar a la hora de pensar los cuidados desde una consideración de 
derecho universal, con base en los principios de no discriminación e igualdad: la CEDAW, la 
Convención de los Derechos del Niño (en adelante, CDN) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer “Convención de Belém do Pará” (en 
adelante, Belém), por citar algunas. Estas normas de jerarquía constitucional y supralegal 
aportan a la legislación argentina principios, reglas y garantías, por ejemplo, la CEDAW en su 
artículo 1 -no discriminación-, artículo 5 -estereotipos de género-, artículo 16 -igualdad-, 
artículo 3 -acciones positivas-. 

En idéntico sentido, desde la óptica de la niñez y su protección, la CDN preceptúa el principio 
de no discriminación en el artículo 2, la garantía del Estado parte en la efectividad de los 
derechos convencionales mediante sus recursos, y el deber de los responsables legales de la 
niñez y del Estado de cumplir con los servicios de cuidados y apoyar a los primeros (artículo 18, 
CDN). 

a) Cuidado como derecho, deber y garantía: repensando a lxs protagonistas y las 
prácticas 

Las tareas del hogar y los cuidados de los hijxs fueron históricamente el fundamento de una 
forma de discriminación y trato desigual hacia las mujeres (incluye todo cuerpo feminizado) en 

contraposición al artículo 5 de la CEDAW. Este último insta y obliga a los Estados a eliminar 
prejuicios y prácticas consuetudinarias basados en la idea de inferioridad o superioridad de 
cualquiera de los sexos o en funciones estereotipadas de hombres y mujeres.

De manera extendida, las mujeres fueron concebidas, ante todo, como madres y las madres 
como “las mejores cuidadoras”. Así, el ideal maternalista y la “maternalización de las mujeres” 
filtraron instituciones, prácticas y representaciones sociales durante largo tiempo, por medio 
de un conjunto de normativas y políticas públicas afines a esta ideología (Nari, 2004)6.

La división sexual del trabajo, conforme la mirada crítica feminista, consignó a cada género 
sus roles, otorgándole a la mujer la tarea de reproducción social y al hombre la de producción. 
En este escenario las mujeres vieron su ámbito de desarrollo, según Bourdieu (2010), en “… 
trabajos domésticos, privados y ocultos, prácticamente invisibles y vergonzosos…”7, en cambio, 
los hombres se ocuparon de la esfera productiva y pública, proveedores de ingresos familiares 
y manejo del dinero (control sobre la mujer). 

Conforme lo explicita Bourdieu: “No es que las necesidades de la reproducción biológica 
determinen la organización simbólica de la división sexual del trabajo y, progresivamente, de 
todo el orden natural y social, más bien es una construcción social arbitraria de lo biológico, y 
en especial del cuerpo, masculino y femenino, de sus costumbres y de sus funciones, en 
particular de la reproducción biológica, que proporciona un fundamento aparentemente 
natural a la visión androcéntrica de la división de la actividad sexual y de la división sexual del 
trabajo, y a partir de ahí de todo el cosmos. La fuerza especial de la sociodicea masculina 
procede de que acumula dos operaciones: legitima una relación de dominación inscribiéndola 
en una naturaleza biológica que es en sí misma una construcción social naturalizada”8. 

La complejidad del tema está anclada en la multiplicidad de actores, instituciones y sectores 
que participan en el proceso de cuidado: se trata de diversos sectores de las políticas públicas 
(políticas de bienestar, educación, salud, etc.), de los servicios ofrecidos en el mercado, de 
todas las tareas domésticas visibles e invisibles, de la contribución de tareas realizadas a 
través de organizaciones sociales diversas, entre las cuales se cuentan -aunque no 
exclusivamente- las familias. Es claro desde el inicio que el tema solo puede ser abordado 
desde una perspectiva intersectorial9.

Pero no solo las instituciones, las políticas públicas y las organizaciones sociales están 
involucradas en el cuidado, sino también, y en forma fundante, la cultura, la tradición y la 

educación que, impregnadas de estereotipos, hábitos y normas, han originado las variadas 
limitaciones jurídicas, políticas y económicas en contra del adelanto de las mujeres. Estas 
últimas resultan las bases sobre las que se erigen las desigualdades de trato real y la 
discriminación hacia las mujeres y cuerpos feminizados, pues las prácticas y la transmisión de 
estereotipos en la cultura sumado a una educación sin perspectiva de género completan su 
sostenimiento.

Lo dicho denota la yuxtaposición con el principio de la CEDAW que instaura la idea de 
modificación de los papeles tradicionales tanto de hombres como de mujeres en la sociedad y 
en la familia, con el cometido de avanzar sobre la desigualdad estructural existente en la 
organización de las tareas de cuidado de lxs niñxs.

Ya en los años setenta (aunque la lucha es muy anterior), la visibilización del cuidado por 
parte del feminismo muestra un modelo familiar heteronormativo y heterosexual, basado en 
un sistema de jerarquías (hombre/mujer), con desvalorización del trabajo reproductivo de las 
mujeres. La labor al interior de las familias fue considerada por las precursoras de los 
movimientos defensistas de mujeres como “trabajo no remunerado de cuidados y feminizado”. 
En palabras de Jelin, existió una “incidencia fuerte del maternalismo”10. El cuidado constituyó 
por años la identidad femenina. 

Retomando la trascendencia de la reproducción estereotípica de género en los cuidados, la 
ley 2648511, en su artículo 2, dispone promover y garantizar “… e) la remoción de patrones 
socioculturales que promueven y sostengan la desigualdad de género y las relaciones de 
poder sobre las mujeres”. Los estereotipos culturales coadyuvan en torno a los cuidados en la 
restricción de derechos de las mujeres y cuerpos feminizados, pues, como se verá, son quienes 
invierten el mayor número de horas diarias en cuidar (tiempo), poniendo su cuerpo (integridad 
física), psiquis y emociones (integridad emocional y psicológica) al servicio de la familia y de la 
comunidad, sin retribución por su trabajo. En consonancia con esto, la ley de violencia de 
género establece que debe prevalecer la igualdad real de derechos, oportunidades y de trato 
entre varones y mujeres [artículo 3, inciso j)].

Ahora bien, en el contexto enunciado, ¿podría pensarse la desigualdad en los cuidados como 
una forma más de violencia hacia las mujeres, traducida en violencia económica - patrimonial 
y simbólica?

Según la ley nacional 26485, la violencia económico patrimonial se configura en actos de 
menoscabo en los recursos económicos o patrimoniales de la mujer, a través de pérdida, 
sustracción, destrucción, retención o distracción indebida de bienes, valores y derechos 

patrimoniales; limitación de los recursos económicos destinados a satisfacer sus necesidades 
o privación de los medios indispensables para vivir una vida digna. Algunos de estos elementos 
se podrían ven reflejados en la dependencia que se crea respecto de las mujeres en el cuidado, 
el “estar a disposición de”, sumado a las limitaciones de las mujeres para ingresar al mercado 
laboral, educativo, cultural, social y político, en general, debido a su falta de tiempo y libertad. 

La violencia simbólica se describe en la ley citada como “la que a través de patrones 
estereotipados, mensajes, valores, íconos o signos transmita y reproduzca dominación, 
desigualdad y discriminación en las relaciones sociales, naturalizando la subordinación de la 
mujer en la sociedad”. Se podría pensar si este tipo de violencia se encuentra presente en el 
cuidado hoy en forma explícita o no.

Desde la normativa de la CEDAW, dos principios de derechos humanos dan fuerza a la lucha 
de las mujeres: el principio de no discriminación del artículo 1, “Toda distinción, exclusión o 
restricción basada en el sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la 
base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en las esferas políticas, económicas, social, cultural y civil o en cualquier otra 
esfera”, y el principio de igualdad. El primero se garantiza mediante la acción estatal de eliminar 
los prejuicios y las prácticas consuetudinarias en los ámbitos legislativos (políticas públicas), 
judiciales y educativos que coloquen un género sobre otro. El segundo principio -igualdad-, 
contenido en el artículo 16, CEDAW: “Adoptar todas las medidas adecuadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en todos los asuntos relacionados con el matrimonio y las 
relaciones familiares”, impacta directamente en el tema de cuidados y debe ser base no solo 
de la legislación, sino de las prácticas profesionales y judiciales de los operadores y 
fundamento de los programas de educación en todos los niveles.

Ahora bien, en torno a la igualdad dentro de las relaciones familiares en general, los cuidados 
resultan un deber de ambos progenitores o representantes legales, pero también del Estado y 
de la comunidad toda. El artículo 16 de la CEDAW, refiriéndose a las relaciones de familia y la 
discriminación, dispone “… en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres los mismos 
derechos y responsabilidades como progenitores, cualquiera que sea su estado civil, en 
materias relacionadas con sus hijos con consideración primordial al interés de estos”. Aquí se 
vislumbra la corresponsabilidad parental en pie de igualdad, sin importar la condición o 
situación del hijx ni la vincular entre los progenitores, basada en la igualdad de derechos y 
deberes - cuidado. 

El otro instrumento de derecho universal de la niñez que ha receptado los cuidados como 
derecho del grupo protegido y deber del Estado parte y de los padres es la CDN, disponiendo 
algunos parámetros en torno a estos. La CDN establece que los niños tienen derecho a ser 
cuidados por sus padres, familia -nuclear o ampliada-, la comunidad, en el marco de su real 
interés superior, y el Estado debe garantizar dicho cuidado. El artículo 18, CDN, dice: “… Ambos 
padres tienen obligaciones comunes en lo que respecta a la crianza y el desarrollo del niño 

(interés superior del niño)”. Este es el principio de corresponsabilidad mencionado también por 
la CEDAW e incorporado al Código Civil y Comercial de la Nación en la parte de la 
responsabilidad parental -titularidad y ejercicio- que se describirá más adelante12.

Los Estados parte de la CDN se han comprometido por el artículo 18 a garantizar los cuidados 
de la niñez con la siguiente declamación: “Prestarán la asistencia apropiada a los padres y a los 
representantes legales para el desempeño de sus funciones en lo que respecta a la crianza del 
niño y velarán por la creación de instituciones, instalaciones y servicios para el cuidado de los 
niños”. En tal sentido, diferentes organismos nacionales y provinciales en cumplimiento a la 
manda convencional han suscripto convenios con instituciones educativas, guarderías en la 
Universidad de La Plata, convenios de la Administración de Recaudación de la Provincia de 
Buenos Aires con jardines de educación inicial, y, en el marco del Poder Judicial, la Suprema 
Corte de Buenos Aires ha hecho lo propio, por poner algunos ejemplos.

Pero estos servicios e instalaciones no alcanzan a la totalidad de la población, ni nacional ni 
provincial. Un gran número de personas que habitan el suelo argentino están excluidas de los 
beneficios y de la garantía estatal, por ejemplo, los trabajadores informales, los monotributistas 
(entre quienes se encuentran los abogados liberales), parte del sector privado y público. 

Por ello resulta necesario, sino imprescindible, que en cumplimiento con las 
responsabilidades asumidas en sede internacional puedan ampliarse las políticas públicas de 
niñez e infancia y dar paso al cumplimiento efectivo del artículo 18, CDN, que en su última parte 
dispone que los Estados “adoptarán todas las medidas apropiadas para que los niños cuyos 
padres trabajan tengan derecho a beneficiarse de los servicios e instalaciones de guarda de 
niños para los que reúnan las condiciones requeridas”. Esta última frase coadyuva a la 
discriminación de un sector de la niñez que se ve desamparado en el derecho de cuidado y su 
garantía estatal, en abierta violación al artículo 2 de la CDN, que dispone que los derechos de la 
Convención se ejercerán sin distinción de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de 
otra índole, origen, etc., suyos o de sus padres (principio de no discriminación). 

Siguiendo a Pautassi (2018), en un trabajo reciente sobre cuidados parentales reflexiona si 
debería ser un servicio o un derecho, planteando la posibilidad de separar los cuidados del 
ámbito formal y productivo y sostener el cuidado como un derecho humano (universal, 
progresivo, no regresivo, indivisibles, irrenunciables, inalienables, etc.) para evitar estas 
desigualdades13.

En cuanto a la discriminación al interior de las familias y las crianzas, el artículo 5, inciso b), de 
la CEDAW dispone que los Estados deberán tomar las medidas para “garantizar que la 
educación familiar incluya una comprensión adecuada de la maternidad como función social 

y el reconocimiento de la responsabilidad común de hombres y mujeres en cuanto a la 
educación y al desarrollo de sus hijos, en la inteligencia de que el interés de los hijos constituirá 
la consideración primordial en todos los casos”. La misma corresponsabilidad es la que 
contribuirá a la eliminación de las diferencias que limitan el ejercicio efectivo de otros derechos 
de las mujeres tan importantes como el deber de cuidado, estos son los derechos políticos, 
sociales y culturales que hacen a su adelanto y progreso.

Como se analiza más adelante, el informe final del Comité CEDAW para Argentina reconoce 
con entusiasmo el avance de la normativa civil y comercial -de familia- en cuanto al valor 
económico dado al trabajo doméstico mediante la ley 24994 (2015), pero recomienda la 
aplicación con perspectiva de género de la norma.

3. Concepto y contenido del cuidado

El cuidado, conforme Lamm (2018), puede conceptualizarse como “actividades 
indispensables para satisfacer las necesidades básicas de la existencia y reproducción de las 
personas, brindándoles los elementos físicos y simbólicos que les permiten vivir en sociedad”14. 
No solo lo físico se encuentra presente en los cuidados que comprende el alimento, la higiene, 
la salud, el bienestar general de los niños y la familia, sino también cuestiones simbólicas como 
el aspecto emocional, psicológico y afectivo. 

Desde otra perspectiva más universal, Pautassi (2018) señala que “… el reconocimiento del 
cuidado como un derecho humano permite desvincularlo de otras condiciones de acceso, 
como la condición de trabajador(a) asalariado(a) formal, y activar una serie de obligaciones 
para el Estado y para terceros responsables”. El cuidado se traduce no solo del derecho 
humano a ser cuidado, sino el derecho a cuidar y a cuidarse -autocuidado-.

En la óptica del cuidado como deber, la Comisión Económica para América Latina y el 
Caribe15 define al cuidado como “un derecho que debe ser asumido por la comunidad y 
prestado por servicios que garanticen la autonomía y voluntad de los individuos y familias con 
directa competencia del Estado en sus políticas públicas”. 

Se entiende que las políticas públicas deben contener perspectiva de género en el momento 
de su elaboración y ejecución mediante las leyes, ello para evitar la réplica del modelo de 
cuidado con características maternales y en exclusiva cabeza de las mujeres y cuerpos 
feminizados. 

Nótese que las tareas de cuidado implican principalmente la reproducción social de las 
personas conllevando la transmisión de cultura, tradición, hábitos y costumbres, en resumen, 
socialización y cultura. Es por ello que allí donde se transmiten los patrones culturales que 
remarcan y delimitan los roles de los sujetos, creando autonomía e independencia o 

sumisiones, desvalorización y dependencia, es donde debe ponerse el mayor esfuerzo en la 
transmisión a lxs niñxs, futuros adultxs. 

Lxs niñxs deben incorporar desde sus primeros años de vida la noción de igualdad, no 
discriminación y corresponsabilidad en el cuidado respecto de los adultxs que los cuidan, a fin 
de evitar la reproducción de modelos estereotipados que agobian a las mujeres y cuerpos 
feminizados -madres, abuelas, tías, amigas, etc.- en dichos roles. Como dice el dicho popular: 
“Lo que Juancito no aprendió, Juan no lo sabe”.

En cuanto al contenido del cuidado, podría decirse, según Lamm16, que se integra con el 
autocuidado -cuidado de sí mismo-, el cuidado directo de otras personas -sean niñxs, adultos 
mayores, incapaces o con capacidad restringida-, la provisión de las precondiciones del 
cuidado y la gestión del cuidado. Las precondiciones son las instancias de preparación del 
cuidado, por ejemplo, la alimentación requiere realizar las compras, elaborar los platos, 
completar la limpieza luego de ingerir; la salud conlleva estar al día con el pago de la obra 
social o cobertura, visitar al médico, cuidar a la persona enferma -ocasional o 
permanentemente-, según el caso.

Otro componente mencionado por Lamm, en referencia al cuidado, son las características 
que este posee, pues es de tipo personalizado, intransferible, otorga identidad, está mediado 
por el afecto -aun el remunerado-, crea dependencia o autonomía en los sujetos que lo 
reciben, entre otras características, y tiene costos económicos y de tiempo. 

Para el Instituto de Estadísticas y Censos de la Nación (INDEC)17, el cuidado se compone de tres 
tipos de tareas: el cuidado propiamente dicho con las connotaciones descriptas, el apoyo 
escolar y las tareas del hogar. En el próximo punto se describe sucintamente quiénes son en las 
distintas provincias argentinas los que cuidan, tanto en números como en horas.

Como se describe, los cuidados son actividades esenciales para la formación y desarrollo de 
los seres humanos en general, pues se vinculan con la integridad tanto física como psicológica 
y emocional de la persona, poseen ciertas características particulares, pues condicionan la 
autonomía o dependencia del sujeto. Cuidar no es solo alimentar, bañar, curar, es educar, es 
orientar, corregir, apoyar, colaborar, amar, querer, frustrarse, es cansarse, agotarse, estresarse, 
cuidar es esto y mucho más. 

El cuidado implica “estar a disposición de” la persona cuidada y ello se refleja en el tiempo 
que el cuidador no invierte en otras actividades y en dinero que no se invierte en cuidar, pues 
hoy el cuidado, con la salvedad del artículo 660 del Código Civil y Comercial de la Nación, que 
hizo un reconocimiento de este (sumado a otras normas del derecho de las familias), no es 
remunerado al interior de las familias, ni cubierto por el Estado para todxs lxs niñxs. 

4. Algunos números representativos de la inequidad en los cuidados: última estadística 
del INDEC, 2013

Conforme la Encuesta del Uso del Tiempo realizada en la República Argentina en el año 2013 
por el INDEC18, única en el tipo y más actual, pues desde esta no se realizó otra igual, encuesta 
que abarcó el 85% de la población, se concluye que las horas dedicadas al cuidado 
(considerado trabajo no remunerado -TNR)- se distribuyen así: las mujeres cuidan 3 o 4 horas 
más cada día que los varones, como parámetro de tiempo general, luego, además de hacerse 
una discriminación por provincia, por género, por edades de los cuidadores y edades de los 
cuidados, por tiempo, se concluye que las mujeres en relaciones estables de pareja toman a su 
cargo el 98,3% del cuidado, mientras que los varones el 62,1%; para los solteros: mujer soltera 
cuida un 77,4%, mientras que el varón un 49,7% (Provincia de Buenos Aires, por ejemplo). 

Ahora bien, esto cambia si vamos a una provincia del norte del país, por ejemplo, Jujuy, donde 
la dominación masculina (patriarcado), la tradición y cultura machista es más fuerte; la 
encuesta denota que los varones en parejas estables cuidan un 58,6%, mientras que las 
mujeres un 96,8%; varones solteros un 59,2% y las mujeres solteras un 86,9%. Los resultados 
también demuestran una franja de mujeres y varones viudos o separados y divorciados que 
establece una diferencia del 20% entre géneros.

La Encuesta del Uso del Tiempo también hace una distinción entre las mujeres en pareja y las 
jefas de hogar, las desocupadas y las pasivas (todo esto se puede profundizar compulsando 
con el sitio del INDEC que se indica en nota al pie).

Las jefas de hogar e hijas afines (nueras) cuidan 88,7%, en Provincia de Buenos Aires, contra 
67%, varones jefes; cambiando, en la Rioja, mujeres jefas de hogar: 84,7% contra varones jefes: 
57%.

Sin perjuicio de las variables que utiliza esta encuesta, lo que se quiere plasmar aquí es que, 
en horas, las mujeres cuidan 4 veces más que los varones. Las mujeres ocupadas realizan el TNR 
un 68% más de tiempo diario que los varones; las mujeres desocupadas un 90% más de tiempo 
diario que hombres, y las mujeres inactivas un 123% más (adultas mayores, muchas veces).

El INDEC recoge, en síntesis, que la distribución de tareas de cuidado al interior de las familias 
es desigual, discriminatoria y posiciona a la mujer (cuerpos feminizados) en una jornada 
laboral doble, trabaje en el mercado o no. Si trabaja en el mercado, invierte las horas laborales 
más las que le dedica al trabajo en el hogar (TNR, mal llamado “amor”). Y si no trabaja en el 
mercado, sea formal o informalmente, es recargada en horas de cuidado, llegando en los 
casos de mujeres inactivas -por ejemplo, abuelas- hasta un 123%.

Otro ejemplo entre provincias se da en Buenos Aires y La Pampa; el INDEC muestra, partiendo 
de la distribución del tiempo según sexo, jurisdicción, población mayor de 18 años (tercer 

trimestre del 2013), que en ambas provincias el 76,6% del TNR es realizado por mujeres y el 23,4% 
por varones19. Esta estadística varía en los totales conforme las tareas de cuidados que se 
realizan: quehaceres del hogar, mujeres: 3,4% y varones: 1,2%; apoyo escolar, mujeres: 0,4% y 
varones: 0,1%; y los cuidados de personas, mujeres: 0,6% y varones: 1,9%, a modo de ejemplos. 

Considerando que en la encuesta el TNR está integrado por los quehaceres del hogar, el 
apoyo escolar y los cuidados, los varones siguen siendo los que menos cuidan -en el sentido 
más amplio del vocablo, según la presente exposición- y los que menos educan. 

Otra variable importante representativa de la ausencia de perspectiva de género en los 
cuidados y de la maternalización del cuidado (naturalización) es que cuidan las madres, las 
abuelas, las tías, etc., y que más adulta se es, se cuida más. En horas, la encuesta muestra que 
una mujer mayor de 60 años o más cuida 4,6% contra 3,1% un varón. 

5. Las licencias y los cuidados: ausencias y presencias en algunas regulaciones laborales 
sobre licencias

En el campo de las licencias por maternidad y paternidad, tanto la ley de contrato de trabajo 
20744 (en adelante, LCT) como los diferentes convenios colectivos regulan los permisos para el 
cuidado con un fuerte maternalismo, haciendo recaer sobre las mujeres las cargas de cuidar. 
Esto no es nada inocente ni azaroso, pues el último proyecto presentado de reforma laboral 
plasma la misma discriminación, desigualdad y privilegio de lo masculino. 

En este tema, a nivel mundial, la Organización Internacional del Trabajo (OIT) establece un 
estándar mínimo por licencia por maternidad de 98 días (o 14 semanas). 

En tal sentido, en nuestro país la LCT -artículo 177- establece 90 días de licencia para las 
madres (un estándar similar se encuentra en otras regulaciones específicas, como la ley 
nacional 26844 de contrato de trabajo para el personal de casas particulares, recientemente 
sancionada), pero respecto de los padres la ley otorga 2 días -artículo 158, LCT-. Este plazo, 
además de no cumplir con el mínimo puesto por la OIT, resulta desigual, violatorio del principio 
de corresponsabilidad en los cuidados, y contrario al principio de no discriminación de los 
artículos 1, 5 y 11 de la CEDAW, que se desarrollaron.

Sin perjuicio de entender que lxs niñxs recién nacidos necesitan cuidados especiales y 
permanecer tiempo con sus progenitorxs, no se entiende por qué la sola condición de la 
maternidad desequilibra la balanza hacia las mujeres. El solo hecho de amamantar y parir 
(condiciones biológicas) no puede devenir en un trato discriminatorio hacia las mujeres, que en 
ocasiones ni siquiera amamantan (por elección o por su condición física) pero cargan 
igualmente con el cuidado. 

Como se explicita, ambos progenitorxs deben cuidar, por tanto, ambos deberían acceder a 
las licencias por nacimiento, en pie de igualdad, sin importar género, raza, condición, religión o 

posición social, pues ello resulta un reflejo de los principios de no discriminación tanto hacia la 
mujer y cuerpos feminizados u otras identidades como hacia lxs niñxs. 

Desde la óptica de la niñez, el derecho a ser cuidado por ambos progenitorxs, sin importar 
género o sexo de estos últimos, es un derecho de lxs niñxs. En este sentido se recomienda la 
campaña de UNICEF, “¡Cuidado, niños sueltos!”, que demuestra la necesidad de la niñez en los 
cuidados parentales en igualdad, desde la voz de lxs protagonistxs20.

Retomando las regulaciones de los convenios laborales, por ejemplo, el convenio colectivo 
de trabajo para el Poder Judicial de la Provincia de Buenos Aires (2015) y del Ministerio Público de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establecen las licencias por maternidad en 120 días y la 
de paternidad y comaternidad (para la madre no gestante) en 60 días. 

El Ministerio Público Fiscal en su nuevo régimen de licencias parentales incorpora avances en 
materia de diversidad sexual. No se refiere a “licencia por paternidad” o por “maternidad”, sino 
a “licencia por nacimiento o adopción de hijos/as”. A los progenitores los denomina “persona 
gestante” y “progenitor no gestante” (resolución 3140/2016, artículo 4). También extiende la 
licencia a 110 días por el nacimiento en el caso de quienes llevan adelante el embarazo y parto, 
y a 15, en el caso de no gestantes. Además, la licencia por adopción se amplía para los 
progenitores solteros o parejas formadas por dos varones. 

No se quiere dejar de mencionar que el avance del Poder Judicial y del Ministerio Público 
resulta novedoso e impregnado de alguna perspectiva de género, inclusiva de otras formas de 
familias fuera de la heterosexual, reconociendo derechos a los hijxs nacidos por técnicas de 
reproducción asistida (TRHA) y a los gestantes o adoptantes, pero es un pequeño grupo de la 
sociedad. 

En la Provincia de Buenos Aires, por un reclamo administrativo realizado por una pareja de 
mujeres -ambas empleadas judiciales-, la Suprema Corte de Justicia, mediante el acuerdo 
3875/2017, modificó los términos de las licencias para el personal del Poder Judicial provincial. El 
reclamo se asentó en la consideración de que ambas se corresponsabilizaron de la lactancia 
de su hija y buscaban ampliar la licencia para la madre no gestante. 

Recientemente, una resolución del Juzgado Contencioso Administrativo N° 3 de La Plata, a 
cargo del doctor Francisco Terrier21, hizo lugar a una medida cautelar solicitada por una pareja 
de convivientes integrada por dos mujeres, quienes, habiendo decidido ser madres por 
técnicas de reproducción humana y siendo ambas dependientes de la Policía de la Provincia 
de Buenos Aires, veían sus derechos limitados por el hecho de la ley. En una primera instancia el 
empleador le deniega el derecho a la licencia por maternidad a la madre “no gestante” y le 
concede una licencia por paternidad -de tres días-, que considera como discriminatoria de su 

condición de madre invocando la diversidad familiar contemplada en el Código Civil y 
Comercial de la Nación (la ley 26743 de identidad de género, ley 26618 de matrimonio 
igualitario, y 558 del CCyCN). Se promueve la acción judicial, y el juez, fundándose en las leyes 
26743 y 26618 y la igualdad de trato que debe existir en las familias homoparentales como 
respecto de los niños nacidos por TRHA y con perspectiva de género, decide “otorgar la licencia 
por maternidad por 90 días, con percepción íntegra de haberes con debiéndose descontar de 
dicho término los días de licencia que pudieran haberse otorgado como consecuencia del 
nacimiento del niño”22. El juez, en el resolutorio, deja manifestada la contradicción entre las leyes 
nacionales y la provincial en este caso, que regula la actividad de la fuerza de seguridad, 
invitando a aggiornar la legislación a las nuevas formas de familias y derechos consagrados 
convencionalmente.

En el ámbito legislativo, y a propósito de las leyes laborales, en los últimos años de gobierno 
-2015/2019- se presentó un proyecto de reforma laboral de la ley 20744, por el ingeniero Mauricio 
Macri en 201723. Este proyecto ampliaba, por el artículo 158 de la LCT modificado, las licencias por 
nacimiento de hijo o adopción a 15 días corridos, sin distinción de género. Asimismo, agregaba 
un artículo 35 previendo una jornada reducida de trabajo “transitoria” para dependientes con 
hijos menores de 4 años que tuvieran a cargo su cuidado, pero abonando proporcionalmente 
a lo laborado. Esta reforma, que no tuvo éxito, pues fue archivada en abril de 2019, no avanzaba 
en los puntos expuestos sobre licencias, al contrario, en términos técnicos, además de utilizar 
vocabulario fuera de contexto en punto a los derechos humanos y el cambio de paradigma de 
la niñez como “jornada reducida para cuidados de menores”, en vez de “menores de edad”, 
trataba al cuidado como una desventaja y carga para el trabajador que daba como 
consecuencia la merma en su salario, pues se consideraba tiempo improductivo. 

Las licencias, conforme lo entiende el derecho del trabajo, son beneficios de los trabajadores 
y esta forma de legislar hubiese dado por tierra con los compromisos internacionales 
suscriptos por Argentina, especialmente el Convenio 156 de OIT, ya analizado, y todas las 
convenciones de protección de los niños.

De todos modos, el derecho laboral encubre aún hoy, pues no ha habido una reforma integral 
en su legislación atravesada por la perspectiva de género, categorías que no obedecen a 
jerarquías laborales sino que se fundan en jerarquías de género.

En palabras de Yamila Valcarce24: “En este sentido, son conocidos los prejuicios y/o 
preconceptos disvaliosos para las mujeres en relación con su fuerza de trabajo. Se las dotó de 
debilidad; de tener problemas con la disponibilidad del tiempo y mayor grado de ausentismo; 

ya que su rol social le exige ocuparse de las tareas del hogar y de cuidados en general 
(verbigracia, ante la enfermedad de los hijos); de carecer de aptitud y actitud para cargos 
directivos o de liderazgo (sea por su carácter, dócil o no lo suficientemente dócil, o por cualquier 
otra falacia); hasta por la maternidad (como si fuera una función individual y no social) y los 
presuntos costos laborales derivados de dicha circunstancia; entre otros”.

6. Análisis de la propuesta del Código Civil y Comercial de la Nación en materia de 
cuidados. Reconocimiento del Comité CEDAW

Los artículos 1 y 2 del Código Civil y Comercial de la Nación establecen que los casos de este 
Código deberán ser resueltos según las leyes, la Constitución y los tratados de derechos 
humanos (artículo 1, CCyCN), el artículo 2 -interpretación- agrega que deberán considerarse los 
principios y valores jurídicos establecidos en las normas25. 

En diversos artículos, el Código Civil y Comercial de la Nación denota la preocupación del 
legislador en considerar el cuidado como aporte significativo al desarrollo de los infantes, no 
perdiendo de vista las limitaciones que acarrea para quien lo realiza. Por ejemplo, se prioriza en 
la atribución del hogar, tanto en el divorcio como en el cese de la unión convivencial, a quien ha 
cuidado a lxs hijxs y se ha ocupado del hogar, se reconoce por medio de la compensación 
económica la labor silenciosa y gratuita de las mujeres al momento de poner fin al matrimonio 
o la unión, entre otras (artículos 441, 442, 443, 524, 525, 526, CCyCN). 

Del informe final del Comité CEDAW para Argentina (2016) se desprende el reconocimiento en 
los avances de nuestro país mediante la ley 26618 de matrimonio igualitario, ley 26485 de 
violencia de género, la ley 25674 de reproducción sexual y procreación, ley 26673 de identidad 
de género, la ley 26862 de fertilización asistida. Asimismo, la CEDAW encuentra como acción 
positiva la sanción de la ley nacional 26844 de trabajo doméstico, en favor del grupo vulnerable 
de las mujeres y otras identidades, a la que le sigue la ratificación de nuestro país del Convenio 
189 de la OIT sobre las trabajadoras y los trabajadores domésticos.

Ello no solo brega por la igualdad en las diversas formas de familias, sino por la consideración 
de las asimetrías entre los géneros en el tema de los cuidados parentales y la falta de 
reconocimiento del cuidado como trabajo y trabajo pago.

Retomando el análisis del Código unificado, las normas que dan fundamento a la 
corresponsabilidad en la responsabilidad parental las hallamos en el artículo 656 del Código 
Civil y Comercial de la Nación, que dispone: “… Plan de coparentalidad: si no existe acuerdo o no 
se ha homologado el plan, el juez debe fijar el régimen de cuidado de los hijos y priorizar la 
modalidad compartida indistinta, excepto que por razones fundadas resulte más beneficioso 
el cuidado unipersonal o alternado. Cualquier decisión en materia de cuidado personal del hijo 
debe basarse en conductas concretas del progenitor que puedan lesionar el bienestar del niño 
o adolescente no siendo admisibles discriminaciones fundadas en el sexo u orientación sexual, 
la religión, las preferencias políticas o ideológicas o cualquier otra condición”. Ello en lo que 
atiende a los cuidados de lxs niñxs, vemos que la excepción será que lo cuide uno de los 

progenitores, pues es deber de ambos y un derecho de lxs niñxs.

Otra disposición similar resulta del artículo 641, al referirse al ejercicio de la responsabilidad 
parental, dispone: a) en caso de convivencia con ambos progenitores, a estos. b) En caso de 
cese de la convivencia, divorcio o nulidad de matrimonio, a ambos progenitores. c) En caso de 
hijo extramatrimonial con doble vínculo filial, si uno se estableció por declaración judicial, al 
otro progenitor. De allí se infiere que, salvando los supuestos específicos donde el hijo es 
extramatrimonial y posee un único vínculo filial o ha sucedido la muerte o privación de la 
responsabilidad, caso en que queda un único progenitor, para todos los supuestos se prioriza el 
ejercicio compartido con modalidad indistinta, pues es el que mejor equipara los cuidados y 
respeta el derecho a la igualdad en iguales condiciones y la no discriminación. 

También reflejan las normas descriptas la prohibición de discriminación en la elección del 
cuidador como establece el artículo 641 del Código Civil y Comercial de la Nación, siendo una 
manda legal fundar el apartamiento del juez o jueza en la determinación del cuidado 
compartido, sin poder alegar cuestiones discriminatorias, de sexo u orientación sexual, religión, 
preferencias políticas o ideológicas (todo ello en correlación con el artículo 3 del CCyCN que 
establece el deber de fundar razonablemente las sentencias). 

En este contexto, el artículo 660 del Código Civil y Comercial de la Nación dispone, 
específicamente sobre el tema de este trabajo, los cuidados parentales y el reconocimiento 
expreso y normativo de las tareas de cuidado en el capítulo de responsabilidad parental del 
Código Civil y Comercial de la Nación. El artículo 660 dice: “Las tareas cotidianas que realiza el 
progenitor que ha asumido el cuidado personal del hijo tienen un valor económico y 
constituyen un aporte a su manutención”. Esta norma se suma a otras que desde una 
perspectiva de género han considerado las tareas realizadas históricamente por las mujeres 
como parte de su contribución en especie al cuidado. Pero no establece el artículo cómo se 
computarán esas contribuciones, habla de “un valor económico”, pero ¿con qué variables? 
¿Con el costo de un/a cuidadxr en el mercado? ¿Se podrá hacer una lista de precios con los 
costos económicos de planchar, lavar, cocinar, limpiar, trasladar a actividades educativas y 
recreativas?, ¿y los costos de la gestión y precondiciones se podrán valuar, además de en 
dinero, en tiempo invertido? ¿Cómo se cubrirán los costos psicológicos y emocionales de 
cuidar en solitario?, ¿acaso no son estos parte del problema? ¿Cómo cambiará la norma la 
práctica diaria de delegar en las mujeres y cuerpos feminizados la tarea de cuidar? ¿Y en 
época de pandemia por el COVID-19 se han visibilizado de algún modo más explícito los 
cuidados?

7. Informe final CEDAW 2016 para la República Argentina: la letra muerta de la ley en las 
prácticas de operadores. Persistencia de lo sociocultural (patrones estereotipos de género)

No resultan novedosas las recomendaciones del año 2016 del Comité CEDAW respecto de los 
cambios que aún no suceden en las prácticas judiciales y sociales respecto al lugar de las 
mujeres y los cuerpos feminizados en los cuidados de lxs hijxs. 

Ya en 1992, previo a la incorporación al artículo 75, inciso 22), de la Constitución Nacional 
como parte del bloque constitucional de derechos humanos de la CEDAW, mediante la 
recomendación 19, el Comité decía: “Las actitudes tradicionales según las cuales se considera 
a la mujer como subordinada o se le atribuyen funciones estereotipadas perpetúan la difusión 
de prácticas que entrañan violencia o coacción”. Esos prejuicios y prácticas pueden llegar a 
justificar la violencia contra la mujer como una forma de protección o dominación de la mujer. 
También las priva del goce efectivo, del ejercicio y aun del conocimiento de sus derechos 
humanos y libertades fundamentales. En torno a los cuidados declamaba: “La negación de sus 
responsabilidades familiares por parte de los hombres puede representar una forma de 
violencia y coerción. Esta violencia compromete la salud de la mujer y entorpece su capacidad 
para participar en la vida familiar y en la vida pública en condiciones de igualdad”.

En el año 2015, el Comité CEDAW, mediante la recomendación 33, añade: “Los estereotipos 
distorsionan las percepciones y dan lugar a decisiones basadas en creencias preconcebidas y 
mitos, en lugar de hechos. Con frecuencia, los jueces adoptan normas rígidas sobre lo que 
consideran un comportamiento apropiado de la mujer y castigan a las que no se ajustan a 
esos estereotipos. Esos estereotipos pueden hacer que los jueces interpreten erróneamente las 
leyes o las apliquen en forma defectuosa”. Compele al país al aumento de asesores en 
cuestiones de género, con la participación de organizaciones de la sociedad civil, las 
instituciones académicas y los medios de difusión, y la difusión de materiales en formatos 
múltiples para informar a las mujeres sobre sus derechos humanos y la disponibilidad de 
mecanismos para acceder a la justicia y que les informen de sus posibilidades de conseguir 
apoyo, asistencia jurídica y servicios sociales para interactuar con los sistemas de justicia. Esta 
recomendación resulta de trascendencia mayúscula, pues invita al Estado a incorporar al 
sistema educativo la difusión de derechos de las mujeres y la igualdad de géneros.

Más recientemente, la recomendación 35 (2017) del mismo Comité, refiriéndose a los casos 
de violencia, dispuso: “… La violencia por razón de género contra la mujer está arraigada en 
factores relacionados con el género, como la ideología del derecho y el privilegio de los 
hombres respecto de las mujeres, las normas sociales relativas a la masculinidad y la 
necesidad de afirmar el control o el poder masculino, imponer los papeles asignados a cada 
género o evitar, desalentar o castigar lo que se considera un comportamiento inaceptable de 
las mujeres”. Esta recomendación consigna dos cuestiones elementales que contribuyeron al 
sostenimiento previo al 2015 de los cuidados en cabeza de las mujeres: una es la ideología del 
derecho que mediante las sentencias judiciales sostuvo la aplicación de normas 
inconstitucionales, como el artículo 206 del derogado Código Civil26, y el privilegio de los 
hombres a la hora de establecer los cuidados. 

El informe final para Argentina CEDAW reconoce los avances del país en materia de géneros, 

pero “… sin embargo, le siguen preocupando la persistencia de estereotipos discriminatorios 
con respecto a las funciones y responsabilidades de la mujer y el hombre en la familia y en la 
sociedad, las formas entrecruzadas de discriminación y la arraigada cultura machista del 
Estado parte, que constituyen la base de la discriminación y la violencia por razón de género 
contra la mujer…”. 

En el análisis pormenorizado del informe, el Comité deja ver que con la legislación 
sancionada no basta para eliminar la discriminación y la desigualdad fáctica, pues ella 
subyace en las prácticas cotidianas de la sociedad, en los niveles de educación que sostienen 
las desigualdades y la discriminación a grupos minoritarios, por ejemplo, en la resistencia 
opuesta a la ley de educación sexual integral (que se basa en el principio de protección integral 
de lxs niñxs, las mujeres, y debería incorporar cuerpos feminizados y disidencias) y las 
resoluciones judiciales con marcada tendencia patriarcal27.

8. Reflexiones finales 

Conforme el artículo 3 de la CEDAW, los Estados parte se han comprometido a tomar en todas 
las esferas, y en particular en las esferas política, social, económica y cultural, todas las 
medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y 
adelanto de la mujer, con el objeto de garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales en igualdad de condiciones con el hombre. Este 
enunciado en torno al derecho deber de cuidados no es posible sin la existencia de políticas 
públicas con perspectiva de género, presupuestos atravesados por la mirada de género, 
partidas financieras que los avalen y conducción de los lugares claves de poder sobre 
cuidados de lxs protagonistxs (mujeres, disidencias, LGTTBI, y cuerpos feminizados en general). 

La falta de independencia económica de lxs cuidadorxs, la ausencia de autonomía simbólica 
y real que representa el estar atadxs a las tareas de cuidado por imposición social, cultural y 
legal, en una absoluta desigualdad fáctica y real de oportunidades para elegir “no hacerlo” o no 
cargar con ellas, es un modo más de dominación al que se añade el aspecto económico - 
patrimonial. 

¿Cuántos derechos más se vulneran al no tener tiempo para la recreación, el activismo 
político o participación ciudadana, o la vida íntima, la educación, el trabajo, la recreación o el 
ocio, si no se desea cuidar a lxs hijxs u otros parientes o personas? 

En torno a las tareas de cuidados, la violencia resulta más sutil para lxs cuidadorxs (violencia 
simbólica y económico - patrimonial) y un medio más de dominación, pero invisibilizado por 
quienes pretenden seguir subyugando en su propio beneficio.

Las políticas públicas que generan una mayor equidad de género y clase aumentan la 
oferta laboral agregada, sostienen las tasas de fecundidad, disminuyen la pobreza y 
contribuyen al desarrollo infantil, protegiendo a los trabajadores conforme el Convenio 156, OIT, 
y a los niños, artículos 2, 3 y 18, CDN. Pero estas políticas públicas deben abarcar todos los 
sectores a los que se les asignan las tareas de cuidados y a todxs las personas que deben ser 
cuidadas. Si no, se corre el riesgo de legislar como se hizo con la Asignación Universal por Hijo 
(2009) y la Asignación Universal por Embarazo (2011), feminizando nuevamente el cuidado, pero 
ahora en el sector más desprotegido de la sociedad, las madres más vulnerables (para 
ampliar, ver Pautassi, 2013, ser madres pobres)28.

El Estado argentino tiene el deber, por las convenciones citadas y especialmente por la 
garantía del artículo 18, CDN, de proveer a todxs lxs niñxs de servicios de cuidados e 
instalaciones, pero respetando la igualdad de trato a la niñez. Entonces, una propuesta podrá 
ser la separación definitiva de los cuidados del derecho laboral, salvo para las licencias 
especiales, considerando al Estado en sus distintas instancias como garante del derecho a los 
cuidados, por un lado. 

Por otro lado, considerar el cuidado como un derecho humano fundamental que todxs las 
personas poseen desde la primera infancia y en el desarrollo de sus vidas. Este corrimiento del 
cuidado como directamente vinculado al ámbito laboral dará las pautas mínimas de 
cumplimiento por parte no solo de los responsables legales de los pequeños, sino de la 
comunidad y del Estado. Cierto es que en las instancias comunitarias, especialmente en los 
clubes de barrio, en las asociaciones civiles (comedores, bibliotecas populares, organizaciones 
no gubernamentales) se cuida, pero regular expresamente en ese sentido con un presupuesto 
real económico (asignación de partida) del Estado es la consigna.

Las licencias de cuidados deberán ser más extensas, pagas como hasta el presente y con 
eliminación de diferencias de género respecto a lxs progenitorxs que resultan corresponsables 
del cuidado. Alejar las licencias de la mirada maternalista es una meta que deberá ocupar el 
centro de la reforma, tanto en la legislación del empleo público y privado como en las 
regulaciones de las leyes que otorgan beneficios, como las asignaciones universales a la niñez 
que chocan con la barrera de género en la práctica cotidiana por su regulación femenina y 
discriminatoria.

Ya no se vive en una sociedad donde impera el binarismo ni la heterosexualidad o lo 
heteronormativo, sino múltiples formas de familias que obligan a reconsiderar no solo el 
lenguaje técnico en la redacción de la norma, sino la inclusión de todxs lxs protagonistxs, sea 
cual fuere su sexo, género o ideología. 

Los espacios de negociación colectiva son otro campo de acción para la modificación 
actual de las licencias, impulsar las prácticas concretas con organización flexible del tiempo de 

trabajo, el retorno paulatino a continuación de los períodos de licencias y el teletrabajo.

Las resistencias que se oponen a las reformas no discriminatorias e inclusivas sostienen el 
alto costo que implica tanto para el Estado como para el sector privado la posibilidad de 
implementar licencias más extensas, que alcancen a cualquiera de lxs progenitorxs o 
cuidadorxs (esto sostiene el patriarcado, a mi entender).

Otro punto de inflexión es el impacto negativo en el empleo masculino que implicaría la 
presencia de más mujeres (y cuerpos feminizados, disidencias) en el mercado, pues de este 
modo se mantiene, conforme las estadísticas explicitadas, un número grande de mujeres fuera 
de la competencia laboral (choca con la corresponsabilidad en los cuidados parentales sin 
importar género). 

Las formas de legislar hasta el presente en los ámbitos señalados persiguen mantener y 
sostener desde lo legal junto a una interpretación judicial impregnada de estereotipos las 
desigualdades de derechos, los privilegios para los varones y las masculinidades en general, 
las diferencias y la desigualdad de clase, con exclusión de grupos aún más vulnerables como 
el colectivo LGGBTI.

Comprender que la ausencia de participación en la crianza, educación y cuidados 
personales de lxs hijxs resulta una forma más de violencia hacia las mujeres (y disidencias), 
configurada en el tipo violencia económica -patrimonial y simbólica-, responde a entender 
que detrás de dicha violencia se esconde la intención de limitar los derechos políticos, sociales 
y culturales de los grupos vulnerados, en contradicción con el artículo 75, inciso 23), de la 
Constitución Nacional. 

Menos mujeres en los espacios públicos, aún se discute la ley de cupos, menos mujeres en el 
arte, la música, lo cultural y menos mujeres en el mercado. 

Sensibilizar sobre la CEDAW, su contenido, y la erradicación de estereotipos de género que 
subordinan a las mujeres y otras identidades LGTTBI, y lograr la interpretación de la ley 
desprendida de mitos, creencias, estereotipos e ideología machista dará una solución más 
justa al problema.

En el ámbito de la educación, en aportes de Lamm29, la ampliación de la oferta educativa 
para la educación inicial en todas las jurisdicciones del país, extensión de la disponibilidad de 
establecimientos de doble jornada públicos y gratuitos con garantías para que lxs niñxs en 
edad escolar obligatoria (4 años) puedan ejercer su derecho a la educación, así como ampliar 
la cobertura para los más pequeños, resultaría una contribución a la organización familiar.

De las prácticas cotidianas en la transmisión de valores, cultura y representaciones de la 
niñez, tanto en la familia como en la comunidad, dependerá la transformación de la realidad 

desigual en una más equitativa, sumado a la interpretación de las normas por los operadores 
del derecho con una mirada con perspectiva de géneros. 

Por último, en torno al artículo 660 del Código Civil y Comercial de la Nación, que, junto con las 
compensaciones económicas, la atribución del hogar y otros reconocimientos a quienes 
cuidan, regula positivamente en el Código Civil y Comercial de la Nación sobre el valor del 
cuidado, se considera que la norma queda a medio camino. En un país donde aún se discute si 
cuidar es trabajo, y si debe remunerarse, debieron establecerse parámetros concretos a lxs 
jueces de cómo merituar este “valor económico”, en índices aceptables (sabido es que aún hoy 
está vigente la ley de convertibilidad que impide actualizar deudas por índices -ley 23928, 
artículo 7-), en tiempo, en esfuerzos, en limitaciones, pues la justicia, aun la de familia, continúa 
sosteniendo una mirada sesgada y discriminatoria del tema. 

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

16 La ley 20744 de contrato de trabajo establece 90 días de licencia por maternidad (artículo 177) y 2 días consecutivos de licencia por 
paternidad (artículo 172).
17 Disponible en: https://www.cepal.org/prensa/noticias/comunicados/0/29450/DSC1-E-ConsensodeQuito-final.pdf.
18 Disponible en: https://www.cepal.org/sites/default/files/events/files/consensobrasilia_esp_1.pdf.
19 Disponible en: https://www.cepal.org/12conferenciamujer/noticias/paginas/6/49916/PLE_Consenso_de_Santo_Domingo.pdf.
20 Disponible en: https://conferenciamujer.cepal.org/13/es.html.
21 Disponible en: https://www.oas.org/es/sla/ddi/docs/tratados_multilatera-
les_interamericanos_A-70_derechos_humanos_personas_mayores.pdf.
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

Si bien la conquista de derechos civiles, políticos, sociales y culturales de las mujeres e 
identidades sexuales disidentes ha avanzado enormemente hasta el día de hoy, la lúcida 
reflexión sobre la sociedad moderna argentina en la que Alfonsina se encontraba inmersa 
sigue aún reflejando la realidad de muchas mujeres cuyas labores domésticas se encuentran 
desvalorizados social y económicamente.

Los textos de la época se caracterizaban por su discurso androcéntrico, en donde las 
columnas femeninas se centraban en difundir consejos para desempeñar tareas del hogar o 
la correcta forma de realizar las tareas de cuidado y autocuidado, siempre con la finalidad de 
ser una buena esposa ama de casa -aunque sea en potencia- para los hombres. Por el 
contrario, las columnas de Storni se encargaban de hacer reflexionar a las mujeres de la época 
acerca de sus derechos, invitándolas a pensarse por fuera de su rol socialmente asignado 
dentro de los hogares. Para la construcción de dicho orden sociocultural, predominaron los 
discursos de tinte biologicistas, en los que se hacía hincapié en las diferencias sexuales entre 
mujeres y varones, utilizadas como fundamento para asignarles un rol dado por naturaleza, 
que automáticamente se veía traducido en una diferencia jerárquica y desigual 
completamente subordinada frente a la figura del hombre. La identidad femenina fue 
construida entonces en torno a la maternidad y todo lo relativo a la familia y el hogar, 
haciéndolo un atributo obligatorio, característico, y algo a lo que todas las mujeres por el hecho 
de serlo debían aspirar. Los discursos legales no fueron ajenos a la construcción de dichos 
estereotipos, dado que en todas las épocas el derecho ha respondido a la moral y ética 
imperante aportándole contenido social, político y cultural a la sociedad. Dichos discursos que 
luego se traducen en normas fueron históricamente moldeados por los sectores dominantes 
-compuestos por hombres-, cuyos pensamientos y decisiones se encontraban íntimamente 
atravesados por sus creencias, costumbres, así como también por las presiones políticas de la 
época. Es así que la sociedad, las familias y, por lo tanto, el derecho fueron atravesados por la 
estructura patriarcal, legitimando ciertas estructuras y comportamientos y silenciando otros, 
como la división sexual del trabajo, que bien tempranamente Alfonsina Storni denunció a 
través de textos como el citado anteriormente. 

El sistema económico moderno se ha sostenido a lo largo de los años gracias a la imposición 
de un modelo de organización de lo que respecta la vida laboral y la familiar. Este sistema de 
corte patriarcal, al que se lo conoce como división sexual del trabajo, precisa para su 
funcionamiento una profunda división de responsabilidades y tareas de acuerdo a los roles de 
género. Es así que el trabajo productivo -realizado en el mercado y, por lo tanto, con valor 
monetario- ha sido asignado a los hombres, mientras que todo el trabajo reproductivo -aquel 
realizado en el ámbito privado del hogar, principalmente la atención de las necesidades, el 
cuidado de los miembros de la familia y tareas domésticas- ha sido asignado históricamente 
a las mujeres sin ningún tipo de reconocimiento o valor económico. En tal sentido, la noción de 
trabajo estuvo generalmente vinculada exclusivamente a las actividades productivas 
remuneradas, dejando esta definición de lado al trabajo doméstico y de cuidado. Dichas 
tareas, tal como denunciaron desde las corrientes de economía feminista3, contribuyen 
enormemente a la satisfacción de la reproducción social y, por lo tanto, son el pilar 
fundamental para el funcionamiento del circuito productivo de nuestro sistema capitalista. 

Si bien las mujeres en Latinoamérica se han incorporado masivamente al mercado de 
trabajo remunerado desde los años ochenta, el impacto en las dinámicas distributivas de las 

tareas de cuidado ha sido escaso, ya que siguen siendo las mujeres las responsables de 
realizarlo, generándose una sobrecarga, que implica cargarse con una doble jornada laboral, 
que las deja en desventaja frente a sus pares hombres. La situación se agrava particularmente 
en mujeres de menos recursos. Según el último informe publicado por la reciente creada 
Dirección Nacional de Economía, Igualdad y Género, del Ministerio de Economía4, son las 
mujeres quienes enfrentan los mayores niveles de desempleo y precarización laboral. La 
brecha salarial entre mujeres y hombres es de 27,7%, llegando al 36,8% si se trata de trabajos 
informales. Las desigualdades se incrementan si se tiene en cuenta la injusta división sexual del 
trabajo, que es donde las mujeres concretamente sufren la sobrecarga de tareas del hogar, 
siendo por lo tanto el principal reproductor de desigualdad. El tiempo que las mujeres invierten 
en tareas de cuidado tiene un costo desde el punto de vista de tiempo y energía, como ya 
hemos visto, pero parecerían quedar fuera del análisis económico, ya que solo las contabiliza 
cuando dichas actividades son tercerizadas. Es por ello que no solo es importante reconocer 
los trabajos de cuidado como trabajo y evidenciar las consecuencias de la división sexual del 
trabajo, sino que hay que poner énfasis en cuantificar el trabajo no remunerado realizado 
dentro de los hogares, con la finalidad de exponer desigualdades, crear políticas públicas 
precisas acordes a las necesidades y sobre todo generar consciencia en la población acerca 
de las desigualdades naturalizadas social y culturalmente. A través de las denominadas 
encuestas del uso de tiempo, es posible proporcionar información acerca de la forma en que 
las personas utilizan su tiempo realizando diferentes tareas (tareas de cuidado y tareas del 
hogar), que permiten brindar información acerca de cómo se reparten estos trabajos dentro 
del hogar y estimar el aporte que dichas tareas significan para la economía. En Argentina, la 
última Encuesta sobre Trabajo No Remunerado y Uso del Tiempo (EAHU - INDEC, 2013)5 ha puesto 
en evidencia que las mujeres son las que realizan el 76% de las tareas domésticas no 
remuneradas. A su vez, el 88,9% de las mujeres que las realizan dedica 6,4 horas semanales en 
promedio. En cuanto a los hombres, solo el 57,9% de ellos participa de las tareas de cuidado, 
dedicándole un promedio de 3,4 horas semanales. Si se comparan las horas dedicadas al 
trabajo doméstico que le dedica una mujer que, a su vez, trabaja de manera remunerada fuera 
del hogar a tiempo completo y las que le dedica un hombre desempleado se puede observar 
que, aun así, son las mujeres las que ocupan más tiempo realizándolo (5,9 horas y 3,2 horas, 
respectivamente). Es por eso que se considera que en estos casos las mujeres se encontrarían 
realizando una segunda jornada laboral, ya que se ven obligadas a conciliar entre el trabajo 
remunerado que realizan fuera de sus hogares y el de cuidado dentro de sus hogares, ya sea 
cuidar niñxs, ancianxs y/o personas con discapacidades o realizar las tareas del hogar. La 
sobrecarga de tareas de cuidado genera una desventaja concreta para las mujeres que ven 
reducida la posibilidad de disponer de su tiempo para dedicarle a su desarrollo personal, 
profesional y económico. Esta desigualdad de tiempo genera que las mujeres en muchos 
casos no tengan posibilidad de estudiar, trabajar a cambio de un salario, desarrollarse en sus 

carreras profesionales u obtener puestos jerárquicos en estos, lo que, a su vez, implica que 
tengan más probabilidades de ser pobres o quedar entrampadas en situaciones de violencia 
por falta de acceso a ingresos económicos propios. Quienes se encuentran en una mejor 
posición económica cuentan con la posibilidad de adquirir los servicios de cuidado en el 
mercado, delegando así dichas tareas en otra persona, que generalmente también es mujer y 
que se encuentra, en la gran mayoría de los casos, contratada de manera precarizada y sin 
derechos laborales básicos6. En nuestro país, el trabajo doméstico remunerado es una 
actividad altamente feminizada7, de las 877.583 personas que se dedican a aquel, el 96,5% son 
mujeres, representando, a su vez, el 16,5% del empleo total de mujeres ocupadas y el 21,5% de las 
asalariadas. Las mujeres que se dedican al servicio doméstico remunerado son a su vez las 
trabajadoras más pobres de toda la economía, ya que, tomando como parámetro el salario 
promedio de un varón, ganan 26 pesos por cada 100 que ganan ellos.

En síntesis, las desigualdades de oportunidades reales de trabajo, las brechas salariales y la 
inequitativa distribución de las tareas dentro del hogar traen como resultado que las mujeres 
no dispongan de tiempo y posibilidades para incorporarse al mercado laboral, y si lo hacen es 
en peores condiciones, con salarios más bajos y alto índice de informalidad y precarización. La 
consecuencia de todas estas desigualdades es lo que se conoce como feminización de la 
pobreza8. Los indicadores demuestran que las mujeres se encuentran sobrerrepresentadas en 
los trabajos de menores salarios y mayor precarización (69%) y subrepresentadas en los 
puestos de salarios más altos y puestos jerárquicos (37%)9, fenómenos que la literatura 
feminista denomina piso pegajoso (concentración de mujeres en puestos de trabajo de poca 
calificación y bajas remuneraciones) y techo de cristal (barreras que enfrentan las mujeres a la 
hora de ir escalando en sus profesiones o acceder a puestos jerárquicos dentro de sus 
trabajos), respectivamente10. 

La ausencia de una respuesta estatal y, por lo tanto, de una regulación a gran escala genera 
que la organización social de cuidado dependa principalmente del trabajo no remunerado que 
realizan las mujeres dentro de los hogares. El hecho de que gran parte del trabajo de cuidado 
tenga lugar fuera de la esfera mercantil lo ha tornado invisible para las mediciones 
económicas, y, por ende, se refuerza desde el aparato estatal su escasa valoración social, lo 
que genera que las desigualdades se reproduzcan y amplifiquen, con efectos particularmente 
negativos en contextos de crisis como el actual de pandemia. 

Es de carácter imperioso correr el eje de la distribución de los cuidados centrado en el ámbito 
privado del hogar y empezar a pensarlo como una responsabilidad de la sociedad en su 

conjunto, desentrañando así procesos sociales naturalizados e invisibilizados a lo largo de los 
años, poniendo en evidencia el valor que tienen dichas tareas para toda la sociedad en su 
conjunto. De allí surge la necesidad de cuantificar el trabajo doméstico no remunerado para 
pensar políticas públicas eficaces de redistribución equitativas. Parecería obvio que el Estado 
es el actor social capaz de regular y hacer frente a todas estas cuestiones, pero ¿de dónde 
surgen las obligaciones estatales de hacer frente a la crisis de los cuidados?

1. El reconocimiento del cuidado como derecho 

En el año 1994 se produce un cambio en el orden jurídico argentino a partir de la reforma 
constitucional que otorga jerarquía constitucional a los pactos internacionales de derechos 
humanos, lo cual implica no solo que todos los órganos del Estado garanticen el pleno 
cumplimiento de estos derechos, sino que también se compromete a garantizar las 
condiciones para su pleno ejercicio. Desde entonces, la igualdad entre hombres y mujeres11 y el 
derecho a la no discriminación12 son reconocidos como obligaciones estatales, pero hasta el 
día de hoy no hemos alcanzado la igualdad en términos sustanciales, aunque muchos 
instrumentos hablen explícitamente de tomar medidas de acción positivas para hacerlo13. 
Como bien sabemos, en los hechos se generan diferentes situaciones discriminatorias hacia 
las mujeres que impiden el pleno ejercicio de sus derechos. Las brechas salariales o las 
imposibilidades para acceder a un trabajo, como las que hemos estado analizando, son 
algunos de los ejemplos que muestran las claras condiciones desfavorables, contrarias a los 
principios de igualdad y no discriminación. Es entonces que cabe preguntarse: ¿cómo es 
posible garantizar la igualdad sustancial entre hombres y mujeres si históricamente no se ha 
considerado el ámbito privado de los hogares, que es el principal foco de desigualdades? 

La división sexual del trabajo y la inequitativa distribución de las tareas de cuidado y trabajo 
doméstico no han sido temas centrales para el mundo del derecho. Siendo el cuidado uno de 
los ejes centrales de la desigualdad, el derecho se ha expresado en contadas oportunidades 
sobre este. En términos regulatorios, las cuestiones de cuidado no han sido abordadas desde 
una perspectiva de género que permita realizar los cambios estructurales para romper con 
estereotipos y garantizar igualdad real entre hombres y mujeres. Por el contrario, sus escasas 
consideraciones, principalmente en el derecho de familia (como, por ejemplo, el cuidado por 
parte de los progenitores a sus hijxs) y derecho laboral (licencias de maternidad, paternidad o 
regulación del trabajo doméstico remunerado), no han hecho más que reforzar los 
estereotipos de género y naturalizar el rol de la mujer como única responsable de proveer 
cuidado, además de solo haberse ocupado de las mujeres que se encuentran dentro del 

mercado de trabajo remunerado y formalizado, dejando de lado al resto de las que realizan las 
tareas de cuidado en sus hogares de manera no remunerada. Frente a este escenario, ¿es 
posible el reconocimiento del cuidado como un derecho humano? 

Aplicando la metodología del enfoque de derechos14 es que ha sido posible reconocer al 
cuidado como derecho humano, independientemente de la condición de trabajadorx, donde 
unx es titular de este por el simple hecho de ser persona, activando a su vez las obligaciones 
estatales para garantizarlo. Sobre la base de la metodología de enfoque, se ha identificado el 
corpus de derechos humanos como marco conceptual que establece estándares que 
permiten que se pueda traducir en un marco regulatorio. Es a partir del compromiso de los 
Estados de garantizar los derechos humanos de sus ciudadanos -tal como mencionamos 
anteriormente, a partir de 1994 en el caso de Argentina- que entendemos que el accionar de 
todos los Poderes del Estado debe estar atravesado por estos principios. Esto quiere decir que 
no solo el Poder Ejecutivo a la hora de diseñar políticas públicas, sino que el Poder Legislativo a 
la hora de crear leyes y el Poder Judicial a la hora de dictar sentencias deben también tener en 
cuenta los estándares de derechos humanos. Los Estados, con la firma de tratados y pactos, se 
han comprometido a satisfacer esas obligaciones respetando estándares tales como 
universalidad (corresponden a todas las personas por igual, sin discriminación), 
interdependencia e indivisibilidad (todos los derechos humanos están relacionados entre sí, 
teniendo igual importancia) y progresividad (prohibición de aplicar medidas regresivas en 
relación con derechos ya adquiridos, todas las acciones deben estar dirigidas al ejercicio pleno 
de los derechos), así como también principios de igualdad y no discriminación, que nos 
competen en el problema de los cuidados en particular. Si bien entendemos que existe el 
compromiso y la obligación de los Estados, es importante nuevamente remarcar la 
importancia de que existan mecanismos que permitan la evaluación del cumplimiento estatal 
de las obligaciones asumidas. 

En lo que respecta al cuidado, Pautassi remarca que es posible rastrearlo como compromiso 
internacional, obligando a la Argentina a garantizar su cumplimiento. 

En primer lugar, la Convención de los Derechos del Niño, en su artículo 18.115, remarca la 
responsabilidad del Estado en reconocer y garantizar las obligaciones comunes que tienen 
ambos padres en el cuidado de sus hijos. A su vez, la Convención sobre la Eliminación de Todas 
las Formas de Discriminación contra la Mujer, en sus artículos 5 y 11, establece que los Estados 
parte se comprometen a “… garantizar que la educación familiar incluya una comprensión 
adecuada de la maternidad como función social y el reconocimiento de la responsabilidad 

común de hombres y mujeres...”, así como también a “alentar el suministro de los servicios 
sociales de apoyo necesarios para permitir que los padres combinen las obligaciones para con 
la familia con las responsabilidades del trabajo y la participación en la vida pública, 
especialmente mediante el fomento de la creación y desarrollo de una red de servicios 
destinados al cuidado de los niños”. En ambos casos hace referencia al cuidado de hijxs, en 
donde se pone énfasis en la corresponsabilidad parental en la crianza. Dicha obligación tuvo 
escasa traducción en términos jurídicos, dado que las licencias de maternidad y paternidad en 
nuestro país aún se encuentran desfasadas y donde a nivel social se sigue manteniendo la 
estructura donde es la mujer quien tiene que conciliar entre trabajo y maternidad, mientras 
que el hombre sigue ocupando el rol de trabajador y proveedor16.

Sin embargo, el reconocimiento del derecho al cuidado como derecho humano, entendido 
como el derecho a cuidar, ser cuidado y autocuidado, viene a partir de la firma del Consenso 
de Quito17 presentado en la X Conferencia Regional de la Mujer de América Latina y el Caribe, 
celebrada en la ciudad de Quito en el año 2007.

En este se reconoce “el valor social y económico del trabajo doméstico no remunerado de las 
mujeres, del cuidado como un asunto público que compete a los Estados, gobiernos locales, 
organizaciones, empresas y familias, y la necesidad de promover la responsabilidad 
compartida de mujeres y hombres en el ámbito familiar...”. A su vez, se pone énfasis en la 
responsabilidad estatal de formular y aplicar políticas de Estado que favorezcan la 
responsabilidad compartida entre hombres y mujeres, reconociendo el valor del trabajo 
doméstico para la reproducción económica como manera de superar la división sexual del 
trabajo y, por último, en adoptar las medidas necesarias para garantizar su reconocimiento e 
inclusión en sus cuentas nacionales. Dichos acuerdos fueron retomados posteriormente en la 
Undécima Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe en Brasilia, en el 
año 201018, en donde se reconoció explícitamente que “… el acceso a la justicia es fundamental 
para garantizar el carácter indivisible e integral de los derechos humanos, incluido el derecho 
al cuidado”, señalando, a su vez, que “… el derecho al cuidado es universal y requiere medidas 
sólidas para lograr su efectiva materialización y la corresponsabilidad por parte de toda la 
sociedad el Estado y el sector privado”.

En el Consenso de Santo Domingo del año 201319 se remarca la necesidad de medir el trabajo 
no remunerado y la necesidad de incluir la perspectiva de género en las agendas públicas, 
reafirmándose dichos compromisos en la Conferencia de Montevideo en el 201620. En el año 
2015, el Estado argentino se compromete, mediante la Convención Interamericana sobre la 
Protección de los Derechos Humanos de las Personas Adultas Mayores21, a “… adoptar medidas 

tendientes a desarrollar un sistema integral de cuidados que tenga especialmente en cuenta 
la perspectiva de género y el respeto a la dignidad e integridad física y mental de la persona 
mayor”. 

A su vez, en el marco de la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible, los Estados parte se han 
comprometido, en el objetivo número 5.422, a “reconocer y valorar los cuidados no remunerados 
y el trabajo doméstico no remunerado mediante la prestación de servicios públicos, la 
provisión de infraestructuras y la formulación de políticas de protección social, así como 
mediante la promoción de la responsabilidad compartida en el hogar y la familia, según 
proceda en cada país”.

El reconocimiento del cuidado como derecho humano garantizado a todas las personas es 
entonces amplio en los compromisos jurídicos internacionales asumidos por la Argentina, por 
lo que todo el aparato estatal debería actuar sobre la base de las obligaciones asumidas. El 
Estado argentino debe, entonces, garantizar esos derechos a sus ciudadanos, siendo este el 
responsable del diseño, evaluación e implementación de políticas públicas que lo garanticen, 
así como también del empoderamiento de la ciudadanía, reconociéndola como titular de esos 
derechos. Si bien, a lo largo del artículo, hemos hecho referencia a las desigualdades entre 
hombres y mujeres en relación con los cuidados, el acceso al trabajo y los salarios, creo 
importante resaltar que las identidades diversas también pueden beneficiarse de la 
metodología del enfoque de derechos humanos para alcanzar derechos que les fueron 
negados históricamente. Es momento de poner en tensión la binariedad heterosexual y 
empezar a pensar la forma de garantizar derechos a todas las personas, teniendo en cuenta 
los distintos tipos de familias, sin importar su género. Quizás de esta manera pueda ponerse en 
tensión el binarismo, ya que todas las personas son titulares de esos derechos y, por ende, el 
Estado, a través de todos sus órganos, está obligado a garantizar el pleno ejercicio e 
implementar políticas públicas necesarias para alcanzarlo. 

Cabe preguntarse entonces si el Estado ha asumido sus responsabilidades en estas 
cuestiones. El panorama desde finales del 2019 es esperanzador, debido a que la perspectiva de 
género ha sido puesta en la agenda de gobierno mediante la creación de la Dirección de 
Economía, Igualdad y Género dentro del Ministerio de Economía, como así también la creación 
del Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad; desde ambos órganos se reconoce el 
cuidado como eje de desigualdades de género. Ambos tienen como finalidad diseñar políticas 
integrales que involucren a todos los actores que tienen injerencia en la organización social de 
los cuidados, llevando las cuestiones a la escena pública, apartándolas del ámbito privado y 
familiar. Cabe resaltar que el Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad es a su vez la 
autoridad de aplicación de la ley Micaela (ley 27499)23, que establece la capacitación 
obligatoria en género y violencia de género para todas las personas que se desempeñan en la 
función pública en cualquiera de los tres Poderes del ámbito nacional, brindando herramientas 

para identificar desigualdades de género y elaborar estrategias conjuntas para erradicarla. 

Por otro lado, desde el Instituto Nacional de Estadística y Censos se anunció la primera 
Encuesta Nacional sobre Uso del Tiempo y Trabajo No Remunerado24, en donde se reconocen 
todas las obligaciones internacionales anteriormente mencionadas y la necesidad de la 
encuesta para el monitoreo de estas. Las encuestas del uso de tiempo son imprescindibles, ya 
que el Estado, como hemos visto, precisa de información para la elaboración de políticas 
públicas eficaces. 

2. La crisis de cuidados en tiempos de pandemia

Mientras que la mayoría de las actividades económicas y remuneradas se encuentran 
paralizadas debido al aislamiento social, preventivo y obligatorio, las tareas de cuidado no solo 
no se detienen, sino que su carga se hace aún más pesada. Esto se debe principalmente al 
cierre de las instituciones y colegios, que genera una mayor presencia de niñxs y adolescentes 
en los hogares, el mayor nivel de cuidado y atención a adultos mayores que se encuentran en 
riesgo por la situación sanitaria, sumado al refuerzo de las tareas de higiene y limpieza del 
hogar para hacer frente al virus.

Según el último informe de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe, de abril 
de 201925, la pandemia ha descorrido el velo de invisibilización de las tareas domésticas y de 
cuidado, pero lo ha hecho reforzando las desigualdades preexistentes. El informe hace hincapié 
en que las desigualdades de género son aún mayores en los hogares de menores ingresos, 
donde las demandas de cuidado son mayores debido a la mayor cantidad de personas 
dependientes de ese cuidado, recayendo todas las tareas en mujeres. Todo ello sumado a la 
exacerbación de otras desigualdades, como, por ejemplo, mantener el distanciamiento social 
en lugares donde el espacio es muy limitado o cumplir protocolos recomendados de higiene 
en hogares donde no hay acceso a servicios básicos fundamentales para realizarlos. A su vez, 
remarca la importancia de los cuidados de salud y cómo este escenario afecta principalmente 
a las mujeres. En primer lugar, para hacer frente a este escenario donde los sistemas de salud 
están colapsados, son los hogares -y por lo tanto las mujeres- las que absorben las tareas de 
los cuidados de salud de las personas enfermas y adultos mayores, lo que genera mayores 
presiones y menor disponibilidad de tiempo, si no se fomentan políticas de corresponsabilidad 
para hacer frente a estas. Las presiones en el sistema de salud recaen aún con mayor fuerza en 
las mujeres que trabajan en dicho sector, ya que se trata de una actividad completamente 
feminizada en toda la región, siendo el 72,8% de sus empleadas mujeres. Su situación es aún 
más delicada, ya que ellas siguen teniendo personas a las que cuidar, sumado al incremento 
de las jornadas laborales para hacer frente a la pandemia y el stress que toda la situación 
conlleva. Las trabajadoras domésticas remuneradas son otras de las grandes perjudicadas en 
el contexto actual, siendo otra actividad que se encuentra completamente feminizada en 

Argentina y en la región26. La particular vulnerabilidad es evidente si tenemos en cuenta que, al 
crecer la demanda de cuidados, también crece la demanda de su trabajo, dejándolas más 
expuestas al virus si trabajan al cuidado de personas infectadas. Por otro lado, en muchos 
casos se ven imposibilitadas de ir a sus trabajos debido a las medidas de distanciamiento 
social y restricciones sanitarias, lo cual implica incertidumbre acerca del pago de sus sueldos 
-especialmente aquellas que se encuentran en una situación de informalidad-, así como 
también acerca de la continuidad en sus puestos de trabajo. En muchos casos las trabajadoras 
son expuestas a trabajar aun sin recibir dinero a cambio, situación particularmente grave para 
las mujeres migrantes, que luego no tienen dinero para ayudar a sus familiares en sus países de 
origen. El informe finaliza marcando la importancia de la perspectiva de género en las políticas 
públicas para paliar la crisis y aliviar los impactos negativos en las mujeres, poniendo énfasis en 
evitar todo tipo de medidas que puedan incrementar las desigualdades de género o 
menoscabar su autonomía. En particular, remarca que la variable tiempo en las mujeres no 
tiene que ser objeto de ajuste para enfrentar la crisis. A su vez, llama a tener en cuenta la 
diversidad de mujeres y el impacto que genera la crisis en cada una de ellas. Las políticas y 
medidas deben tener en consideración las posibles consecuencias para mujeres migrantes, 
trabajadoras domésticas, empleadas sanitarias, cuidadoras, trabajadoras informales, así 
como también el trabajo de cuidado y doméstico realizado en el interior de los hogares. Para 
que todo ello sea posible, se necesita un cambio de paradigma que reconozca el cuidado 
como derecho universal, y que trae aparejadas especiales implicancias para las instituciones 
responsables de las políticas de cuidado, la definición del rol del Estado y la consolidación de 
una corresponsabilidad social. Para alcanzar este objetivo, se necesita tomar medidas 
abarcativas e integradas a favor de quienes requieren de dichos cuidados y quienes los 
proveen. Además, en la esfera doméstica, tiene que haber un cambio hacia una mayor 
corresponsabilidad entre hombres y mujeres. Esto requerirá de una formulación de políticas 
públicas culturales, de uso de tiempo y económicas, que acompañen y promuevan el cambio 
de actitud y redefinición de roles. 

Mediante la visibilización forzada de una situación naturalizada a lo largo de la historia es que 
es de carácter imperioso que se piensen políticas públicas de distribución social de las tareas 
de cuidado en nuestro país. Las políticas de cuidado deben formularse sobre la base del 
enfoque de derechos y de los principios de igualdad, universalidad y solidaridad, y requieren 
abordar cuestiones normativas, económicas y sociales vinculadas a la organización social del 
cuidado, considerando aspectos relacionados con los servicios de cuidado, el uso del tiempo y 
los recursos para cuidar, con especial atención a la perspectiva de género.

En ese sentido, la Dirección de Economía, Igualdad y Género del Ministerio de Economía 
presentó el informe “Políticas públicas y perspectiva de género. La desigualdad a través del 
Presupuesto”27, en donde se recorre la incidencia de las políticas en las brechas de género y sus 

especiales particularidades en la pandemia. En este, se resalta que los efectos negativos de la 
crisis sanitaria refuerzan desigualdades preexistentes y que, por lo tanto, las políticas públicas 
no pueden ser neutrales al género. El documento analiza las medidas tomadas hasta el 
momento que tienen efectos sustanciales sobre las brechas de género y, en lo que respecta al 
cuidado, reconoce el aumento y la sobrecarga de estos en contexto de pandemia, y la 
necesidad de pensar políticas públicas de reconocimiento y revalorización. A su vez, remarca 
que, si bien las medidas impulsadas no necesariamente son consideradas como “sensibles al 
género”, su diseño o estructura, en términos de quiénes son lxs beneficiarxs, tienen efectos 
sustanciales sobre las brechas entre hombres y mujeres, dado que gran parte de las medidas 
están orientadas a los deciles de menores ingresos, donde las mujeres son mayoría. Las 
medidas que analiza el documento son el Ingreso Familiar de Emergencia (IFE), bonos de 
jubilaciones mínimas, bonos para beneficiarios/as de Asignación Universal por Hijo (AUH) y 
Asignación Universal por Embarazo; tarjeta Alimentar y refuerzo, y condonación de deudas con 
la ANSeS para titulares de la AUH. A modo de ejemplo, las trabajadoras de casas particulares 
que realizan tareas domésticas, así como también las personas caracterizadas usualmente 
como inactivas entre 18 y 65 años, fueron incluidas como beneficiarias del IFE. A su vez, se 
reconoce que la mujer tendrá prioridad dentro del grupo familiar para el cobro del IFE, evitando 
de esta manera la percepción de este beneficio por quienes no están efectivamente a cargo 
de los hogares. 

En cuanto al Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad, si bien sus mayores esfuerzos 
estuvieron destinados a reforzar las acciones y dispositivos nacionales de atención a las 
personas en situaciones de violencia de género, debido al creciente y alarmante crecimiento 
de casos durante la cuarentena obligatoria, también se han realizado campañas de 
empoderamiento ciudadano, que pusieron énfasis en promover la corresponsabilidad y una 
distribución más justa de las tareas de cuidado28. En ese sentido, y en articulación con el 
Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, se promovió la resolución (MDS) 132/2020 que 
exceptúa la obligatoriedad del aislamiento social y el permiso para circular en los casos de 
asistencia a niñxs y adolescentes por parte de ambos progenitorxs o tutorxs. A su vez, se 
realizaron campañas de empoderamiento para trabajadoras de casas particulares para 
garantizar su derecho a las licencias establecidas por el Gobierno nacional.

A modo de cierre, si bien es importante contar con un marco jurídico que reconozca de 
manera amplia los derechos de las personas, los operadores del derecho bien sabemos que su 
reconocimiento no basta para efectivizarlos y generar los cambios estructurales necesarios 
que permitan cerrar las brechas de género. Las desigualdades estructurales requieren 
cambios y políticas estructurales y, para ello, tiene que existir un compromiso por parte de 
todos los órganos del Estado en reconocer, en primer lugar, dichas desigualdades, para luego 
poder traducirlas en políticas públicas, normas o jurisprudencia que las combatan. Los 

ejemplos mencionados parecerían indicar que hay un giro en ese sentido, aunque se 
reconozca que el desafío es muy grande. El derecho siempre ha sido un actor de poder de gran 
peso, desde el cual se pueden dar cambios socioculturales importantes, y es por eso que tiene 
que ser un ámbito de lucha feminista y no permanecer ajeno a los cambios que se demandan 
desde las calles. 

Proveer de conformidad.

¡Será justicia feminista! 

1. Exordio

El Comité2 para la Eliminación de la Discriminación contra las Mujeres es el órgano de 
expertos independientes que supervisa la aplicación de la Convención sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), en los países ratificantes3. 

De conformidad con el Protocolo Facultativo de la Convención, el Comité puede: 1. recibir 
comunicaciones de personas o grupos de personas que les presenten denuncias sobre 
violaciones de los derechos amparados por la Convención; 2. iniciar investigaciones sobre 
casos de violaciones graves o sistemáticas de los derechos de las mujeres. Estos 
procedimientos son facultativos y solo están disponibles si el Estado interesado los ha 
aceptado. Nuestro país se encuentra dentro de los 112 países que ha aceptado el Protocolo 
Facultativo. 

En su labor, el Comité también formula recomendaciones generales y sugerencias, las que se 
remiten a los Estados con el objeto de concientizar, sensibilizar e invitar a realizar los cambios 
internos que coadyuven al cumplimiento de la Convención.

Este trabajo se propone analizar las observaciones finales realizadas por el Comité CEDAW a 
la República Argentina (2016) en clave de género y derechos humanos vinculados 
especialmente a los cuidados personales de niñxs y adolescentes. Para ello se parte de 
relacionar los principios fundamentales nacidos del derecho de gente (derechos humanos 
universales), la Convención Internacional de los Derechos del Niño, la CEDAW y las nuevas 
normas del Código Civil y Comercial de la Nación sobre cuidados parentales.  

El rol de las mujeres en los deberes de cuidado4, históricamente y aún hoy, reclama la 
consideración de la corresponsabilidad como base de su ejercicio, no solo del grupo familiar 
de pertenencia sino como compromiso social (de la comunidad) y garantía del Estado5. Esto 
último conllevaría al efectivo cumplimiento del principio de no discriminación e igualdad 
sustantiva de género en el tema y al efectivo cumplimiento del principio de solidaridad familiar 
del derecho constitucional de las familias. 

2. El cuidado en clave de género y derechos humanos 

Múltiples son los dispositivos jurídicos de derechos humanos que receptan el deber/derecho 
de cuidados parentales, algunos más generales, como la Declaración Universal de Derechos 
Humanos (artículo 3), la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del hombre 
(artículos 1, 6 y 7) y la Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículos 17, 19, 24). Estos 
últimos establecen cierto piso de derechos que deben ser ampliados por los Estados 
considerando los cuidados como parte del derecho a la vida, como un deber de los 
progenitores, como una obligación y garantía del Estado, parte de la protección jurídica de la 
familia, entre otros. 

Ahora bien, sin perjuicio de este marco general, existen convenciones especiales y 
específicas que interesa analizar a la hora de pensar los cuidados desde una consideración de 
derecho universal, con base en los principios de no discriminación e igualdad: la CEDAW, la 
Convención de los Derechos del Niño (en adelante, CDN) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer “Convención de Belém do Pará” (en 
adelante, Belém), por citar algunas. Estas normas de jerarquía constitucional y supralegal 
aportan a la legislación argentina principios, reglas y garantías, por ejemplo, la CEDAW en su 
artículo 1 -no discriminación-, artículo 5 -estereotipos de género-, artículo 16 -igualdad-, 
artículo 3 -acciones positivas-. 

En idéntico sentido, desde la óptica de la niñez y su protección, la CDN preceptúa el principio 
de no discriminación en el artículo 2, la garantía del Estado parte en la efectividad de los 
derechos convencionales mediante sus recursos, y el deber de los responsables legales de la 
niñez y del Estado de cumplir con los servicios de cuidados y apoyar a los primeros (artículo 18, 
CDN). 

a) Cuidado como derecho, deber y garantía: repensando a lxs protagonistas y las 
prácticas 

Las tareas del hogar y los cuidados de los hijxs fueron históricamente el fundamento de una 
forma de discriminación y trato desigual hacia las mujeres (incluye todo cuerpo feminizado) en 

contraposición al artículo 5 de la CEDAW. Este último insta y obliga a los Estados a eliminar 
prejuicios y prácticas consuetudinarias basados en la idea de inferioridad o superioridad de 
cualquiera de los sexos o en funciones estereotipadas de hombres y mujeres.

De manera extendida, las mujeres fueron concebidas, ante todo, como madres y las madres 
como “las mejores cuidadoras”. Así, el ideal maternalista y la “maternalización de las mujeres” 
filtraron instituciones, prácticas y representaciones sociales durante largo tiempo, por medio 
de un conjunto de normativas y políticas públicas afines a esta ideología (Nari, 2004)6.

La división sexual del trabajo, conforme la mirada crítica feminista, consignó a cada género 
sus roles, otorgándole a la mujer la tarea de reproducción social y al hombre la de producción. 
En este escenario las mujeres vieron su ámbito de desarrollo, según Bourdieu (2010), en “… 
trabajos domésticos, privados y ocultos, prácticamente invisibles y vergonzosos…”7, en cambio, 
los hombres se ocuparon de la esfera productiva y pública, proveedores de ingresos familiares 
y manejo del dinero (control sobre la mujer). 

Conforme lo explicita Bourdieu: “No es que las necesidades de la reproducción biológica 
determinen la organización simbólica de la división sexual del trabajo y, progresivamente, de 
todo el orden natural y social, más bien es una construcción social arbitraria de lo biológico, y 
en especial del cuerpo, masculino y femenino, de sus costumbres y de sus funciones, en 
particular de la reproducción biológica, que proporciona un fundamento aparentemente 
natural a la visión androcéntrica de la división de la actividad sexual y de la división sexual del 
trabajo, y a partir de ahí de todo el cosmos. La fuerza especial de la sociodicea masculina 
procede de que acumula dos operaciones: legitima una relación de dominación inscribiéndola 
en una naturaleza biológica que es en sí misma una construcción social naturalizada”8. 

La complejidad del tema está anclada en la multiplicidad de actores, instituciones y sectores 
que participan en el proceso de cuidado: se trata de diversos sectores de las políticas públicas 
(políticas de bienestar, educación, salud, etc.), de los servicios ofrecidos en el mercado, de 
todas las tareas domésticas visibles e invisibles, de la contribución de tareas realizadas a 
través de organizaciones sociales diversas, entre las cuales se cuentan -aunque no 
exclusivamente- las familias. Es claro desde el inicio que el tema solo puede ser abordado 
desde una perspectiva intersectorial9.

Pero no solo las instituciones, las políticas públicas y las organizaciones sociales están 
involucradas en el cuidado, sino también, y en forma fundante, la cultura, la tradición y la 

educación que, impregnadas de estereotipos, hábitos y normas, han originado las variadas 
limitaciones jurídicas, políticas y económicas en contra del adelanto de las mujeres. Estas 
últimas resultan las bases sobre las que se erigen las desigualdades de trato real y la 
discriminación hacia las mujeres y cuerpos feminizados, pues las prácticas y la transmisión de 
estereotipos en la cultura sumado a una educación sin perspectiva de género completan su 
sostenimiento.

Lo dicho denota la yuxtaposición con el principio de la CEDAW que instaura la idea de 
modificación de los papeles tradicionales tanto de hombres como de mujeres en la sociedad y 
en la familia, con el cometido de avanzar sobre la desigualdad estructural existente en la 
organización de las tareas de cuidado de lxs niñxs.

Ya en los años setenta (aunque la lucha es muy anterior), la visibilización del cuidado por 
parte del feminismo muestra un modelo familiar heteronormativo y heterosexual, basado en 
un sistema de jerarquías (hombre/mujer), con desvalorización del trabajo reproductivo de las 
mujeres. La labor al interior de las familias fue considerada por las precursoras de los 
movimientos defensistas de mujeres como “trabajo no remunerado de cuidados y feminizado”. 
En palabras de Jelin, existió una “incidencia fuerte del maternalismo”10. El cuidado constituyó 
por años la identidad femenina. 

Retomando la trascendencia de la reproducción estereotípica de género en los cuidados, la 
ley 2648511, en su artículo 2, dispone promover y garantizar “… e) la remoción de patrones 
socioculturales que promueven y sostengan la desigualdad de género y las relaciones de 
poder sobre las mujeres”. Los estereotipos culturales coadyuvan en torno a los cuidados en la 
restricción de derechos de las mujeres y cuerpos feminizados, pues, como se verá, son quienes 
invierten el mayor número de horas diarias en cuidar (tiempo), poniendo su cuerpo (integridad 
física), psiquis y emociones (integridad emocional y psicológica) al servicio de la familia y de la 
comunidad, sin retribución por su trabajo. En consonancia con esto, la ley de violencia de 
género establece que debe prevalecer la igualdad real de derechos, oportunidades y de trato 
entre varones y mujeres [artículo 3, inciso j)].

Ahora bien, en el contexto enunciado, ¿podría pensarse la desigualdad en los cuidados como 
una forma más de violencia hacia las mujeres, traducida en violencia económica - patrimonial 
y simbólica?

Según la ley nacional 26485, la violencia económico patrimonial se configura en actos de 
menoscabo en los recursos económicos o patrimoniales de la mujer, a través de pérdida, 
sustracción, destrucción, retención o distracción indebida de bienes, valores y derechos 

patrimoniales; limitación de los recursos económicos destinados a satisfacer sus necesidades 
o privación de los medios indispensables para vivir una vida digna. Algunos de estos elementos 
se podrían ven reflejados en la dependencia que se crea respecto de las mujeres en el cuidado, 
el “estar a disposición de”, sumado a las limitaciones de las mujeres para ingresar al mercado 
laboral, educativo, cultural, social y político, en general, debido a su falta de tiempo y libertad. 

La violencia simbólica se describe en la ley citada como “la que a través de patrones 
estereotipados, mensajes, valores, íconos o signos transmita y reproduzca dominación, 
desigualdad y discriminación en las relaciones sociales, naturalizando la subordinación de la 
mujer en la sociedad”. Se podría pensar si este tipo de violencia se encuentra presente en el 
cuidado hoy en forma explícita o no.

Desde la normativa de la CEDAW, dos principios de derechos humanos dan fuerza a la lucha 
de las mujeres: el principio de no discriminación del artículo 1, “Toda distinción, exclusión o 
restricción basada en el sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la 
base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en las esferas políticas, económicas, social, cultural y civil o en cualquier otra 
esfera”, y el principio de igualdad. El primero se garantiza mediante la acción estatal de eliminar 
los prejuicios y las prácticas consuetudinarias en los ámbitos legislativos (políticas públicas), 
judiciales y educativos que coloquen un género sobre otro. El segundo principio -igualdad-, 
contenido en el artículo 16, CEDAW: “Adoptar todas las medidas adecuadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en todos los asuntos relacionados con el matrimonio y las 
relaciones familiares”, impacta directamente en el tema de cuidados y debe ser base no solo 
de la legislación, sino de las prácticas profesionales y judiciales de los operadores y 
fundamento de los programas de educación en todos los niveles.

Ahora bien, en torno a la igualdad dentro de las relaciones familiares en general, los cuidados 
resultan un deber de ambos progenitores o representantes legales, pero también del Estado y 
de la comunidad toda. El artículo 16 de la CEDAW, refiriéndose a las relaciones de familia y la 
discriminación, dispone “… en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres los mismos 
derechos y responsabilidades como progenitores, cualquiera que sea su estado civil, en 
materias relacionadas con sus hijos con consideración primordial al interés de estos”. Aquí se 
vislumbra la corresponsabilidad parental en pie de igualdad, sin importar la condición o 
situación del hijx ni la vincular entre los progenitores, basada en la igualdad de derechos y 
deberes - cuidado. 

El otro instrumento de derecho universal de la niñez que ha receptado los cuidados como 
derecho del grupo protegido y deber del Estado parte y de los padres es la CDN, disponiendo 
algunos parámetros en torno a estos. La CDN establece que los niños tienen derecho a ser 
cuidados por sus padres, familia -nuclear o ampliada-, la comunidad, en el marco de su real 
interés superior, y el Estado debe garantizar dicho cuidado. El artículo 18, CDN, dice: “… Ambos 
padres tienen obligaciones comunes en lo que respecta a la crianza y el desarrollo del niño 

(interés superior del niño)”. Este es el principio de corresponsabilidad mencionado también por 
la CEDAW e incorporado al Código Civil y Comercial de la Nación en la parte de la 
responsabilidad parental -titularidad y ejercicio- que se describirá más adelante12.

Los Estados parte de la CDN se han comprometido por el artículo 18 a garantizar los cuidados 
de la niñez con la siguiente declamación: “Prestarán la asistencia apropiada a los padres y a los 
representantes legales para el desempeño de sus funciones en lo que respecta a la crianza del 
niño y velarán por la creación de instituciones, instalaciones y servicios para el cuidado de los 
niños”. En tal sentido, diferentes organismos nacionales y provinciales en cumplimiento a la 
manda convencional han suscripto convenios con instituciones educativas, guarderías en la 
Universidad de La Plata, convenios de la Administración de Recaudación de la Provincia de 
Buenos Aires con jardines de educación inicial, y, en el marco del Poder Judicial, la Suprema 
Corte de Buenos Aires ha hecho lo propio, por poner algunos ejemplos.

Pero estos servicios e instalaciones no alcanzan a la totalidad de la población, ni nacional ni 
provincial. Un gran número de personas que habitan el suelo argentino están excluidas de los 
beneficios y de la garantía estatal, por ejemplo, los trabajadores informales, los monotributistas 
(entre quienes se encuentran los abogados liberales), parte del sector privado y público. 

Por ello resulta necesario, sino imprescindible, que en cumplimiento con las 
responsabilidades asumidas en sede internacional puedan ampliarse las políticas públicas de 
niñez e infancia y dar paso al cumplimiento efectivo del artículo 18, CDN, que en su última parte 
dispone que los Estados “adoptarán todas las medidas apropiadas para que los niños cuyos 
padres trabajan tengan derecho a beneficiarse de los servicios e instalaciones de guarda de 
niños para los que reúnan las condiciones requeridas”. Esta última frase coadyuva a la 
discriminación de un sector de la niñez que se ve desamparado en el derecho de cuidado y su 
garantía estatal, en abierta violación al artículo 2 de la CDN, que dispone que los derechos de la 
Convención se ejercerán sin distinción de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de 
otra índole, origen, etc., suyos o de sus padres (principio de no discriminación). 

Siguiendo a Pautassi (2018), en un trabajo reciente sobre cuidados parentales reflexiona si 
debería ser un servicio o un derecho, planteando la posibilidad de separar los cuidados del 
ámbito formal y productivo y sostener el cuidado como un derecho humano (universal, 
progresivo, no regresivo, indivisibles, irrenunciables, inalienables, etc.) para evitar estas 
desigualdades13.

En cuanto a la discriminación al interior de las familias y las crianzas, el artículo 5, inciso b), de 
la CEDAW dispone que los Estados deberán tomar las medidas para “garantizar que la 
educación familiar incluya una comprensión adecuada de la maternidad como función social 

y el reconocimiento de la responsabilidad común de hombres y mujeres en cuanto a la 
educación y al desarrollo de sus hijos, en la inteligencia de que el interés de los hijos constituirá 
la consideración primordial en todos los casos”. La misma corresponsabilidad es la que 
contribuirá a la eliminación de las diferencias que limitan el ejercicio efectivo de otros derechos 
de las mujeres tan importantes como el deber de cuidado, estos son los derechos políticos, 
sociales y culturales que hacen a su adelanto y progreso.

Como se analiza más adelante, el informe final del Comité CEDAW para Argentina reconoce 
con entusiasmo el avance de la normativa civil y comercial -de familia- en cuanto al valor 
económico dado al trabajo doméstico mediante la ley 24994 (2015), pero recomienda la 
aplicación con perspectiva de género de la norma.

3. Concepto y contenido del cuidado

El cuidado, conforme Lamm (2018), puede conceptualizarse como “actividades 
indispensables para satisfacer las necesidades básicas de la existencia y reproducción de las 
personas, brindándoles los elementos físicos y simbólicos que les permiten vivir en sociedad”14. 
No solo lo físico se encuentra presente en los cuidados que comprende el alimento, la higiene, 
la salud, el bienestar general de los niños y la familia, sino también cuestiones simbólicas como 
el aspecto emocional, psicológico y afectivo. 

Desde otra perspectiva más universal, Pautassi (2018) señala que “… el reconocimiento del 
cuidado como un derecho humano permite desvincularlo de otras condiciones de acceso, 
como la condición de trabajador(a) asalariado(a) formal, y activar una serie de obligaciones 
para el Estado y para terceros responsables”. El cuidado se traduce no solo del derecho 
humano a ser cuidado, sino el derecho a cuidar y a cuidarse -autocuidado-.

En la óptica del cuidado como deber, la Comisión Económica para América Latina y el 
Caribe15 define al cuidado como “un derecho que debe ser asumido por la comunidad y 
prestado por servicios que garanticen la autonomía y voluntad de los individuos y familias con 
directa competencia del Estado en sus políticas públicas”. 

Se entiende que las políticas públicas deben contener perspectiva de género en el momento 
de su elaboración y ejecución mediante las leyes, ello para evitar la réplica del modelo de 
cuidado con características maternales y en exclusiva cabeza de las mujeres y cuerpos 
feminizados. 

Nótese que las tareas de cuidado implican principalmente la reproducción social de las 
personas conllevando la transmisión de cultura, tradición, hábitos y costumbres, en resumen, 
socialización y cultura. Es por ello que allí donde se transmiten los patrones culturales que 
remarcan y delimitan los roles de los sujetos, creando autonomía e independencia o 

sumisiones, desvalorización y dependencia, es donde debe ponerse el mayor esfuerzo en la 
transmisión a lxs niñxs, futuros adultxs. 

Lxs niñxs deben incorporar desde sus primeros años de vida la noción de igualdad, no 
discriminación y corresponsabilidad en el cuidado respecto de los adultxs que los cuidan, a fin 
de evitar la reproducción de modelos estereotipados que agobian a las mujeres y cuerpos 
feminizados -madres, abuelas, tías, amigas, etc.- en dichos roles. Como dice el dicho popular: 
“Lo que Juancito no aprendió, Juan no lo sabe”.

En cuanto al contenido del cuidado, podría decirse, según Lamm16, que se integra con el 
autocuidado -cuidado de sí mismo-, el cuidado directo de otras personas -sean niñxs, adultos 
mayores, incapaces o con capacidad restringida-, la provisión de las precondiciones del 
cuidado y la gestión del cuidado. Las precondiciones son las instancias de preparación del 
cuidado, por ejemplo, la alimentación requiere realizar las compras, elaborar los platos, 
completar la limpieza luego de ingerir; la salud conlleva estar al día con el pago de la obra 
social o cobertura, visitar al médico, cuidar a la persona enferma -ocasional o 
permanentemente-, según el caso.

Otro componente mencionado por Lamm, en referencia al cuidado, son las características 
que este posee, pues es de tipo personalizado, intransferible, otorga identidad, está mediado 
por el afecto -aun el remunerado-, crea dependencia o autonomía en los sujetos que lo 
reciben, entre otras características, y tiene costos económicos y de tiempo. 

Para el Instituto de Estadísticas y Censos de la Nación (INDEC)17, el cuidado se compone de tres 
tipos de tareas: el cuidado propiamente dicho con las connotaciones descriptas, el apoyo 
escolar y las tareas del hogar. En el próximo punto se describe sucintamente quiénes son en las 
distintas provincias argentinas los que cuidan, tanto en números como en horas.

Como se describe, los cuidados son actividades esenciales para la formación y desarrollo de 
los seres humanos en general, pues se vinculan con la integridad tanto física como psicológica 
y emocional de la persona, poseen ciertas características particulares, pues condicionan la 
autonomía o dependencia del sujeto. Cuidar no es solo alimentar, bañar, curar, es educar, es 
orientar, corregir, apoyar, colaborar, amar, querer, frustrarse, es cansarse, agotarse, estresarse, 
cuidar es esto y mucho más. 

El cuidado implica “estar a disposición de” la persona cuidada y ello se refleja en el tiempo 
que el cuidador no invierte en otras actividades y en dinero que no se invierte en cuidar, pues 
hoy el cuidado, con la salvedad del artículo 660 del Código Civil y Comercial de la Nación, que 
hizo un reconocimiento de este (sumado a otras normas del derecho de las familias), no es 
remunerado al interior de las familias, ni cubierto por el Estado para todxs lxs niñxs. 

4. Algunos números representativos de la inequidad en los cuidados: última estadística 
del INDEC, 2013

Conforme la Encuesta del Uso del Tiempo realizada en la República Argentina en el año 2013 
por el INDEC18, única en el tipo y más actual, pues desde esta no se realizó otra igual, encuesta 
que abarcó el 85% de la población, se concluye que las horas dedicadas al cuidado 
(considerado trabajo no remunerado -TNR)- se distribuyen así: las mujeres cuidan 3 o 4 horas 
más cada día que los varones, como parámetro de tiempo general, luego, además de hacerse 
una discriminación por provincia, por género, por edades de los cuidadores y edades de los 
cuidados, por tiempo, se concluye que las mujeres en relaciones estables de pareja toman a su 
cargo el 98,3% del cuidado, mientras que los varones el 62,1%; para los solteros: mujer soltera 
cuida un 77,4%, mientras que el varón un 49,7% (Provincia de Buenos Aires, por ejemplo). 

Ahora bien, esto cambia si vamos a una provincia del norte del país, por ejemplo, Jujuy, donde 
la dominación masculina (patriarcado), la tradición y cultura machista es más fuerte; la 
encuesta denota que los varones en parejas estables cuidan un 58,6%, mientras que las 
mujeres un 96,8%; varones solteros un 59,2% y las mujeres solteras un 86,9%. Los resultados 
también demuestran una franja de mujeres y varones viudos o separados y divorciados que 
establece una diferencia del 20% entre géneros.

La Encuesta del Uso del Tiempo también hace una distinción entre las mujeres en pareja y las 
jefas de hogar, las desocupadas y las pasivas (todo esto se puede profundizar compulsando 
con el sitio del INDEC que se indica en nota al pie).

Las jefas de hogar e hijas afines (nueras) cuidan 88,7%, en Provincia de Buenos Aires, contra 
67%, varones jefes; cambiando, en la Rioja, mujeres jefas de hogar: 84,7% contra varones jefes: 
57%.

Sin perjuicio de las variables que utiliza esta encuesta, lo que se quiere plasmar aquí es que, 
en horas, las mujeres cuidan 4 veces más que los varones. Las mujeres ocupadas realizan el TNR 
un 68% más de tiempo diario que los varones; las mujeres desocupadas un 90% más de tiempo 
diario que hombres, y las mujeres inactivas un 123% más (adultas mayores, muchas veces).

El INDEC recoge, en síntesis, que la distribución de tareas de cuidado al interior de las familias 
es desigual, discriminatoria y posiciona a la mujer (cuerpos feminizados) en una jornada 
laboral doble, trabaje en el mercado o no. Si trabaja en el mercado, invierte las horas laborales 
más las que le dedica al trabajo en el hogar (TNR, mal llamado “amor”). Y si no trabaja en el 
mercado, sea formal o informalmente, es recargada en horas de cuidado, llegando en los 
casos de mujeres inactivas -por ejemplo, abuelas- hasta un 123%.

Otro ejemplo entre provincias se da en Buenos Aires y La Pampa; el INDEC muestra, partiendo 
de la distribución del tiempo según sexo, jurisdicción, población mayor de 18 años (tercer 

trimestre del 2013), que en ambas provincias el 76,6% del TNR es realizado por mujeres y el 23,4% 
por varones19. Esta estadística varía en los totales conforme las tareas de cuidados que se 
realizan: quehaceres del hogar, mujeres: 3,4% y varones: 1,2%; apoyo escolar, mujeres: 0,4% y 
varones: 0,1%; y los cuidados de personas, mujeres: 0,6% y varones: 1,9%, a modo de ejemplos. 

Considerando que en la encuesta el TNR está integrado por los quehaceres del hogar, el 
apoyo escolar y los cuidados, los varones siguen siendo los que menos cuidan -en el sentido 
más amplio del vocablo, según la presente exposición- y los que menos educan. 

Otra variable importante representativa de la ausencia de perspectiva de género en los 
cuidados y de la maternalización del cuidado (naturalización) es que cuidan las madres, las 
abuelas, las tías, etc., y que más adulta se es, se cuida más. En horas, la encuesta muestra que 
una mujer mayor de 60 años o más cuida 4,6% contra 3,1% un varón. 

5. Las licencias y los cuidados: ausencias y presencias en algunas regulaciones laborales 
sobre licencias

En el campo de las licencias por maternidad y paternidad, tanto la ley de contrato de trabajo 
20744 (en adelante, LCT) como los diferentes convenios colectivos regulan los permisos para el 
cuidado con un fuerte maternalismo, haciendo recaer sobre las mujeres las cargas de cuidar. 
Esto no es nada inocente ni azaroso, pues el último proyecto presentado de reforma laboral 
plasma la misma discriminación, desigualdad y privilegio de lo masculino. 

En este tema, a nivel mundial, la Organización Internacional del Trabajo (OIT) establece un 
estándar mínimo por licencia por maternidad de 98 días (o 14 semanas). 

En tal sentido, en nuestro país la LCT -artículo 177- establece 90 días de licencia para las 
madres (un estándar similar se encuentra en otras regulaciones específicas, como la ley 
nacional 26844 de contrato de trabajo para el personal de casas particulares, recientemente 
sancionada), pero respecto de los padres la ley otorga 2 días -artículo 158, LCT-. Este plazo, 
además de no cumplir con el mínimo puesto por la OIT, resulta desigual, violatorio del principio 
de corresponsabilidad en los cuidados, y contrario al principio de no discriminación de los 
artículos 1, 5 y 11 de la CEDAW, que se desarrollaron.

Sin perjuicio de entender que lxs niñxs recién nacidos necesitan cuidados especiales y 
permanecer tiempo con sus progenitorxs, no se entiende por qué la sola condición de la 
maternidad desequilibra la balanza hacia las mujeres. El solo hecho de amamantar y parir 
(condiciones biológicas) no puede devenir en un trato discriminatorio hacia las mujeres, que en 
ocasiones ni siquiera amamantan (por elección o por su condición física) pero cargan 
igualmente con el cuidado. 

Como se explicita, ambos progenitorxs deben cuidar, por tanto, ambos deberían acceder a 
las licencias por nacimiento, en pie de igualdad, sin importar género, raza, condición, religión o 

posición social, pues ello resulta un reflejo de los principios de no discriminación tanto hacia la 
mujer y cuerpos feminizados u otras identidades como hacia lxs niñxs. 

Desde la óptica de la niñez, el derecho a ser cuidado por ambos progenitorxs, sin importar 
género o sexo de estos últimos, es un derecho de lxs niñxs. En este sentido se recomienda la 
campaña de UNICEF, “¡Cuidado, niños sueltos!”, que demuestra la necesidad de la niñez en los 
cuidados parentales en igualdad, desde la voz de lxs protagonistxs20.

Retomando las regulaciones de los convenios laborales, por ejemplo, el convenio colectivo 
de trabajo para el Poder Judicial de la Provincia de Buenos Aires (2015) y del Ministerio Público de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establecen las licencias por maternidad en 120 días y la 
de paternidad y comaternidad (para la madre no gestante) en 60 días. 

El Ministerio Público Fiscal en su nuevo régimen de licencias parentales incorpora avances en 
materia de diversidad sexual. No se refiere a “licencia por paternidad” o por “maternidad”, sino 
a “licencia por nacimiento o adopción de hijos/as”. A los progenitores los denomina “persona 
gestante” y “progenitor no gestante” (resolución 3140/2016, artículo 4). También extiende la 
licencia a 110 días por el nacimiento en el caso de quienes llevan adelante el embarazo y parto, 
y a 15, en el caso de no gestantes. Además, la licencia por adopción se amplía para los 
progenitores solteros o parejas formadas por dos varones. 

No se quiere dejar de mencionar que el avance del Poder Judicial y del Ministerio Público 
resulta novedoso e impregnado de alguna perspectiva de género, inclusiva de otras formas de 
familias fuera de la heterosexual, reconociendo derechos a los hijxs nacidos por técnicas de 
reproducción asistida (TRHA) y a los gestantes o adoptantes, pero es un pequeño grupo de la 
sociedad. 

En la Provincia de Buenos Aires, por un reclamo administrativo realizado por una pareja de 
mujeres -ambas empleadas judiciales-, la Suprema Corte de Justicia, mediante el acuerdo 
3875/2017, modificó los términos de las licencias para el personal del Poder Judicial provincial. El 
reclamo se asentó en la consideración de que ambas se corresponsabilizaron de la lactancia 
de su hija y buscaban ampliar la licencia para la madre no gestante. 

Recientemente, una resolución del Juzgado Contencioso Administrativo N° 3 de La Plata, a 
cargo del doctor Francisco Terrier21, hizo lugar a una medida cautelar solicitada por una pareja 
de convivientes integrada por dos mujeres, quienes, habiendo decidido ser madres por 
técnicas de reproducción humana y siendo ambas dependientes de la Policía de la Provincia 
de Buenos Aires, veían sus derechos limitados por el hecho de la ley. En una primera instancia el 
empleador le deniega el derecho a la licencia por maternidad a la madre “no gestante” y le 
concede una licencia por paternidad -de tres días-, que considera como discriminatoria de su 

condición de madre invocando la diversidad familiar contemplada en el Código Civil y 
Comercial de la Nación (la ley 26743 de identidad de género, ley 26618 de matrimonio 
igualitario, y 558 del CCyCN). Se promueve la acción judicial, y el juez, fundándose en las leyes 
26743 y 26618 y la igualdad de trato que debe existir en las familias homoparentales como 
respecto de los niños nacidos por TRHA y con perspectiva de género, decide “otorgar la licencia 
por maternidad por 90 días, con percepción íntegra de haberes con debiéndose descontar de 
dicho término los días de licencia que pudieran haberse otorgado como consecuencia del 
nacimiento del niño”22. El juez, en el resolutorio, deja manifestada la contradicción entre las leyes 
nacionales y la provincial en este caso, que regula la actividad de la fuerza de seguridad, 
invitando a aggiornar la legislación a las nuevas formas de familias y derechos consagrados 
convencionalmente.

En el ámbito legislativo, y a propósito de las leyes laborales, en los últimos años de gobierno 
-2015/2019- se presentó un proyecto de reforma laboral de la ley 20744, por el ingeniero Mauricio 
Macri en 201723. Este proyecto ampliaba, por el artículo 158 de la LCT modificado, las licencias por 
nacimiento de hijo o adopción a 15 días corridos, sin distinción de género. Asimismo, agregaba 
un artículo 35 previendo una jornada reducida de trabajo “transitoria” para dependientes con 
hijos menores de 4 años que tuvieran a cargo su cuidado, pero abonando proporcionalmente 
a lo laborado. Esta reforma, que no tuvo éxito, pues fue archivada en abril de 2019, no avanzaba 
en los puntos expuestos sobre licencias, al contrario, en términos técnicos, además de utilizar 
vocabulario fuera de contexto en punto a los derechos humanos y el cambio de paradigma de 
la niñez como “jornada reducida para cuidados de menores”, en vez de “menores de edad”, 
trataba al cuidado como una desventaja y carga para el trabajador que daba como 
consecuencia la merma en su salario, pues se consideraba tiempo improductivo. 

Las licencias, conforme lo entiende el derecho del trabajo, son beneficios de los trabajadores 
y esta forma de legislar hubiese dado por tierra con los compromisos internacionales 
suscriptos por Argentina, especialmente el Convenio 156 de OIT, ya analizado, y todas las 
convenciones de protección de los niños.

De todos modos, el derecho laboral encubre aún hoy, pues no ha habido una reforma integral 
en su legislación atravesada por la perspectiva de género, categorías que no obedecen a 
jerarquías laborales sino que se fundan en jerarquías de género.

En palabras de Yamila Valcarce24: “En este sentido, son conocidos los prejuicios y/o 
preconceptos disvaliosos para las mujeres en relación con su fuerza de trabajo. Se las dotó de 
debilidad; de tener problemas con la disponibilidad del tiempo y mayor grado de ausentismo; 

ya que su rol social le exige ocuparse de las tareas del hogar y de cuidados en general 
(verbigracia, ante la enfermedad de los hijos); de carecer de aptitud y actitud para cargos 
directivos o de liderazgo (sea por su carácter, dócil o no lo suficientemente dócil, o por cualquier 
otra falacia); hasta por la maternidad (como si fuera una función individual y no social) y los 
presuntos costos laborales derivados de dicha circunstancia; entre otros”.

6. Análisis de la propuesta del Código Civil y Comercial de la Nación en materia de 
cuidados. Reconocimiento del Comité CEDAW

Los artículos 1 y 2 del Código Civil y Comercial de la Nación establecen que los casos de este 
Código deberán ser resueltos según las leyes, la Constitución y los tratados de derechos 
humanos (artículo 1, CCyCN), el artículo 2 -interpretación- agrega que deberán considerarse los 
principios y valores jurídicos establecidos en las normas25. 

En diversos artículos, el Código Civil y Comercial de la Nación denota la preocupación del 
legislador en considerar el cuidado como aporte significativo al desarrollo de los infantes, no 
perdiendo de vista las limitaciones que acarrea para quien lo realiza. Por ejemplo, se prioriza en 
la atribución del hogar, tanto en el divorcio como en el cese de la unión convivencial, a quien ha 
cuidado a lxs hijxs y se ha ocupado del hogar, se reconoce por medio de la compensación 
económica la labor silenciosa y gratuita de las mujeres al momento de poner fin al matrimonio 
o la unión, entre otras (artículos 441, 442, 443, 524, 525, 526, CCyCN). 

Del informe final del Comité CEDAW para Argentina (2016) se desprende el reconocimiento en 
los avances de nuestro país mediante la ley 26618 de matrimonio igualitario, ley 26485 de 
violencia de género, la ley 25674 de reproducción sexual y procreación, ley 26673 de identidad 
de género, la ley 26862 de fertilización asistida. Asimismo, la CEDAW encuentra como acción 
positiva la sanción de la ley nacional 26844 de trabajo doméstico, en favor del grupo vulnerable 
de las mujeres y otras identidades, a la que le sigue la ratificación de nuestro país del Convenio 
189 de la OIT sobre las trabajadoras y los trabajadores domésticos.

Ello no solo brega por la igualdad en las diversas formas de familias, sino por la consideración 
de las asimetrías entre los géneros en el tema de los cuidados parentales y la falta de 
reconocimiento del cuidado como trabajo y trabajo pago.

Retomando el análisis del Código unificado, las normas que dan fundamento a la 
corresponsabilidad en la responsabilidad parental las hallamos en el artículo 656 del Código 
Civil y Comercial de la Nación, que dispone: “… Plan de coparentalidad: si no existe acuerdo o no 
se ha homologado el plan, el juez debe fijar el régimen de cuidado de los hijos y priorizar la 
modalidad compartida indistinta, excepto que por razones fundadas resulte más beneficioso 
el cuidado unipersonal o alternado. Cualquier decisión en materia de cuidado personal del hijo 
debe basarse en conductas concretas del progenitor que puedan lesionar el bienestar del niño 
o adolescente no siendo admisibles discriminaciones fundadas en el sexo u orientación sexual, 
la religión, las preferencias políticas o ideológicas o cualquier otra condición”. Ello en lo que 
atiende a los cuidados de lxs niñxs, vemos que la excepción será que lo cuide uno de los 

progenitores, pues es deber de ambos y un derecho de lxs niñxs.

Otra disposición similar resulta del artículo 641, al referirse al ejercicio de la responsabilidad 
parental, dispone: a) en caso de convivencia con ambos progenitores, a estos. b) En caso de 
cese de la convivencia, divorcio o nulidad de matrimonio, a ambos progenitores. c) En caso de 
hijo extramatrimonial con doble vínculo filial, si uno se estableció por declaración judicial, al 
otro progenitor. De allí se infiere que, salvando los supuestos específicos donde el hijo es 
extramatrimonial y posee un único vínculo filial o ha sucedido la muerte o privación de la 
responsabilidad, caso en que queda un único progenitor, para todos los supuestos se prioriza el 
ejercicio compartido con modalidad indistinta, pues es el que mejor equipara los cuidados y 
respeta el derecho a la igualdad en iguales condiciones y la no discriminación. 

También reflejan las normas descriptas la prohibición de discriminación en la elección del 
cuidador como establece el artículo 641 del Código Civil y Comercial de la Nación, siendo una 
manda legal fundar el apartamiento del juez o jueza en la determinación del cuidado 
compartido, sin poder alegar cuestiones discriminatorias, de sexo u orientación sexual, religión, 
preferencias políticas o ideológicas (todo ello en correlación con el artículo 3 del CCyCN que 
establece el deber de fundar razonablemente las sentencias). 

En este contexto, el artículo 660 del Código Civil y Comercial de la Nación dispone, 
específicamente sobre el tema de este trabajo, los cuidados parentales y el reconocimiento 
expreso y normativo de las tareas de cuidado en el capítulo de responsabilidad parental del 
Código Civil y Comercial de la Nación. El artículo 660 dice: “Las tareas cotidianas que realiza el 
progenitor que ha asumido el cuidado personal del hijo tienen un valor económico y 
constituyen un aporte a su manutención”. Esta norma se suma a otras que desde una 
perspectiva de género han considerado las tareas realizadas históricamente por las mujeres 
como parte de su contribución en especie al cuidado. Pero no establece el artículo cómo se 
computarán esas contribuciones, habla de “un valor económico”, pero ¿con qué variables? 
¿Con el costo de un/a cuidadxr en el mercado? ¿Se podrá hacer una lista de precios con los 
costos económicos de planchar, lavar, cocinar, limpiar, trasladar a actividades educativas y 
recreativas?, ¿y los costos de la gestión y precondiciones se podrán valuar, además de en 
dinero, en tiempo invertido? ¿Cómo se cubrirán los costos psicológicos y emocionales de 
cuidar en solitario?, ¿acaso no son estos parte del problema? ¿Cómo cambiará la norma la 
práctica diaria de delegar en las mujeres y cuerpos feminizados la tarea de cuidar? ¿Y en 
época de pandemia por el COVID-19 se han visibilizado de algún modo más explícito los 
cuidados?

7. Informe final CEDAW 2016 para la República Argentina: la letra muerta de la ley en las 
prácticas de operadores. Persistencia de lo sociocultural (patrones estereotipos de género)

No resultan novedosas las recomendaciones del año 2016 del Comité CEDAW respecto de los 
cambios que aún no suceden en las prácticas judiciales y sociales respecto al lugar de las 
mujeres y los cuerpos feminizados en los cuidados de lxs hijxs. 

Ya en 1992, previo a la incorporación al artículo 75, inciso 22), de la Constitución Nacional 
como parte del bloque constitucional de derechos humanos de la CEDAW, mediante la 
recomendación 19, el Comité decía: “Las actitudes tradicionales según las cuales se considera 
a la mujer como subordinada o se le atribuyen funciones estereotipadas perpetúan la difusión 
de prácticas que entrañan violencia o coacción”. Esos prejuicios y prácticas pueden llegar a 
justificar la violencia contra la mujer como una forma de protección o dominación de la mujer. 
También las priva del goce efectivo, del ejercicio y aun del conocimiento de sus derechos 
humanos y libertades fundamentales. En torno a los cuidados declamaba: “La negación de sus 
responsabilidades familiares por parte de los hombres puede representar una forma de 
violencia y coerción. Esta violencia compromete la salud de la mujer y entorpece su capacidad 
para participar en la vida familiar y en la vida pública en condiciones de igualdad”.

En el año 2015, el Comité CEDAW, mediante la recomendación 33, añade: “Los estereotipos 
distorsionan las percepciones y dan lugar a decisiones basadas en creencias preconcebidas y 
mitos, en lugar de hechos. Con frecuencia, los jueces adoptan normas rígidas sobre lo que 
consideran un comportamiento apropiado de la mujer y castigan a las que no se ajustan a 
esos estereotipos. Esos estereotipos pueden hacer que los jueces interpreten erróneamente las 
leyes o las apliquen en forma defectuosa”. Compele al país al aumento de asesores en 
cuestiones de género, con la participación de organizaciones de la sociedad civil, las 
instituciones académicas y los medios de difusión, y la difusión de materiales en formatos 
múltiples para informar a las mujeres sobre sus derechos humanos y la disponibilidad de 
mecanismos para acceder a la justicia y que les informen de sus posibilidades de conseguir 
apoyo, asistencia jurídica y servicios sociales para interactuar con los sistemas de justicia. Esta 
recomendación resulta de trascendencia mayúscula, pues invita al Estado a incorporar al 
sistema educativo la difusión de derechos de las mujeres y la igualdad de géneros.

Más recientemente, la recomendación 35 (2017) del mismo Comité, refiriéndose a los casos 
de violencia, dispuso: “… La violencia por razón de género contra la mujer está arraigada en 
factores relacionados con el género, como la ideología del derecho y el privilegio de los 
hombres respecto de las mujeres, las normas sociales relativas a la masculinidad y la 
necesidad de afirmar el control o el poder masculino, imponer los papeles asignados a cada 
género o evitar, desalentar o castigar lo que se considera un comportamiento inaceptable de 
las mujeres”. Esta recomendación consigna dos cuestiones elementales que contribuyeron al 
sostenimiento previo al 2015 de los cuidados en cabeza de las mujeres: una es la ideología del 
derecho que mediante las sentencias judiciales sostuvo la aplicación de normas 
inconstitucionales, como el artículo 206 del derogado Código Civil26, y el privilegio de los 
hombres a la hora de establecer los cuidados. 

El informe final para Argentina CEDAW reconoce los avances del país en materia de géneros, 

pero “… sin embargo, le siguen preocupando la persistencia de estereotipos discriminatorios 
con respecto a las funciones y responsabilidades de la mujer y el hombre en la familia y en la 
sociedad, las formas entrecruzadas de discriminación y la arraigada cultura machista del 
Estado parte, que constituyen la base de la discriminación y la violencia por razón de género 
contra la mujer…”. 

En el análisis pormenorizado del informe, el Comité deja ver que con la legislación 
sancionada no basta para eliminar la discriminación y la desigualdad fáctica, pues ella 
subyace en las prácticas cotidianas de la sociedad, en los niveles de educación que sostienen 
las desigualdades y la discriminación a grupos minoritarios, por ejemplo, en la resistencia 
opuesta a la ley de educación sexual integral (que se basa en el principio de protección integral 
de lxs niñxs, las mujeres, y debería incorporar cuerpos feminizados y disidencias) y las 
resoluciones judiciales con marcada tendencia patriarcal27.

8. Reflexiones finales 

Conforme el artículo 3 de la CEDAW, los Estados parte se han comprometido a tomar en todas 
las esferas, y en particular en las esferas política, social, económica y cultural, todas las 
medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y 
adelanto de la mujer, con el objeto de garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales en igualdad de condiciones con el hombre. Este 
enunciado en torno al derecho deber de cuidados no es posible sin la existencia de políticas 
públicas con perspectiva de género, presupuestos atravesados por la mirada de género, 
partidas financieras que los avalen y conducción de los lugares claves de poder sobre 
cuidados de lxs protagonistxs (mujeres, disidencias, LGTTBI, y cuerpos feminizados en general). 

La falta de independencia económica de lxs cuidadorxs, la ausencia de autonomía simbólica 
y real que representa el estar atadxs a las tareas de cuidado por imposición social, cultural y 
legal, en una absoluta desigualdad fáctica y real de oportunidades para elegir “no hacerlo” o no 
cargar con ellas, es un modo más de dominación al que se añade el aspecto económico - 
patrimonial. 

¿Cuántos derechos más se vulneran al no tener tiempo para la recreación, el activismo 
político o participación ciudadana, o la vida íntima, la educación, el trabajo, la recreación o el 
ocio, si no se desea cuidar a lxs hijxs u otros parientes o personas? 

En torno a las tareas de cuidados, la violencia resulta más sutil para lxs cuidadorxs (violencia 
simbólica y económico - patrimonial) y un medio más de dominación, pero invisibilizado por 
quienes pretenden seguir subyugando en su propio beneficio.

Las políticas públicas que generan una mayor equidad de género y clase aumentan la 
oferta laboral agregada, sostienen las tasas de fecundidad, disminuyen la pobreza y 
contribuyen al desarrollo infantil, protegiendo a los trabajadores conforme el Convenio 156, OIT, 
y a los niños, artículos 2, 3 y 18, CDN. Pero estas políticas públicas deben abarcar todos los 
sectores a los que se les asignan las tareas de cuidados y a todxs las personas que deben ser 
cuidadas. Si no, se corre el riesgo de legislar como se hizo con la Asignación Universal por Hijo 
(2009) y la Asignación Universal por Embarazo (2011), feminizando nuevamente el cuidado, pero 
ahora en el sector más desprotegido de la sociedad, las madres más vulnerables (para 
ampliar, ver Pautassi, 2013, ser madres pobres)28.

El Estado argentino tiene el deber, por las convenciones citadas y especialmente por la 
garantía del artículo 18, CDN, de proveer a todxs lxs niñxs de servicios de cuidados e 
instalaciones, pero respetando la igualdad de trato a la niñez. Entonces, una propuesta podrá 
ser la separación definitiva de los cuidados del derecho laboral, salvo para las licencias 
especiales, considerando al Estado en sus distintas instancias como garante del derecho a los 
cuidados, por un lado. 

Por otro lado, considerar el cuidado como un derecho humano fundamental que todxs las 
personas poseen desde la primera infancia y en el desarrollo de sus vidas. Este corrimiento del 
cuidado como directamente vinculado al ámbito laboral dará las pautas mínimas de 
cumplimiento por parte no solo de los responsables legales de los pequeños, sino de la 
comunidad y del Estado. Cierto es que en las instancias comunitarias, especialmente en los 
clubes de barrio, en las asociaciones civiles (comedores, bibliotecas populares, organizaciones 
no gubernamentales) se cuida, pero regular expresamente en ese sentido con un presupuesto 
real económico (asignación de partida) del Estado es la consigna.

Las licencias de cuidados deberán ser más extensas, pagas como hasta el presente y con 
eliminación de diferencias de género respecto a lxs progenitorxs que resultan corresponsables 
del cuidado. Alejar las licencias de la mirada maternalista es una meta que deberá ocupar el 
centro de la reforma, tanto en la legislación del empleo público y privado como en las 
regulaciones de las leyes que otorgan beneficios, como las asignaciones universales a la niñez 
que chocan con la barrera de género en la práctica cotidiana por su regulación femenina y 
discriminatoria.

Ya no se vive en una sociedad donde impera el binarismo ni la heterosexualidad o lo 
heteronormativo, sino múltiples formas de familias que obligan a reconsiderar no solo el 
lenguaje técnico en la redacción de la norma, sino la inclusión de todxs lxs protagonistxs, sea 
cual fuere su sexo, género o ideología. 

Los espacios de negociación colectiva son otro campo de acción para la modificación 
actual de las licencias, impulsar las prácticas concretas con organización flexible del tiempo de 

trabajo, el retorno paulatino a continuación de los períodos de licencias y el teletrabajo.

Las resistencias que se oponen a las reformas no discriminatorias e inclusivas sostienen el 
alto costo que implica tanto para el Estado como para el sector privado la posibilidad de 
implementar licencias más extensas, que alcancen a cualquiera de lxs progenitorxs o 
cuidadorxs (esto sostiene el patriarcado, a mi entender).

Otro punto de inflexión es el impacto negativo en el empleo masculino que implicaría la 
presencia de más mujeres (y cuerpos feminizados, disidencias) en el mercado, pues de este 
modo se mantiene, conforme las estadísticas explicitadas, un número grande de mujeres fuera 
de la competencia laboral (choca con la corresponsabilidad en los cuidados parentales sin 
importar género). 

Las formas de legislar hasta el presente en los ámbitos señalados persiguen mantener y 
sostener desde lo legal junto a una interpretación judicial impregnada de estereotipos las 
desigualdades de derechos, los privilegios para los varones y las masculinidades en general, 
las diferencias y la desigualdad de clase, con exclusión de grupos aún más vulnerables como 
el colectivo LGGBTI.

Comprender que la ausencia de participación en la crianza, educación y cuidados 
personales de lxs hijxs resulta una forma más de violencia hacia las mujeres (y disidencias), 
configurada en el tipo violencia económica -patrimonial y simbólica-, responde a entender 
que detrás de dicha violencia se esconde la intención de limitar los derechos políticos, sociales 
y culturales de los grupos vulnerados, en contradicción con el artículo 75, inciso 23), de la 
Constitución Nacional. 

Menos mujeres en los espacios públicos, aún se discute la ley de cupos, menos mujeres en el 
arte, la música, lo cultural y menos mujeres en el mercado. 

Sensibilizar sobre la CEDAW, su contenido, y la erradicación de estereotipos de género que 
subordinan a las mujeres y otras identidades LGTTBI, y lograr la interpretación de la ley 
desprendida de mitos, creencias, estereotipos e ideología machista dará una solución más 
justa al problema.

En el ámbito de la educación, en aportes de Lamm29, la ampliación de la oferta educativa 
para la educación inicial en todas las jurisdicciones del país, extensión de la disponibilidad de 
establecimientos de doble jornada públicos y gratuitos con garantías para que lxs niñxs en 
edad escolar obligatoria (4 años) puedan ejercer su derecho a la educación, así como ampliar 
la cobertura para los más pequeños, resultaría una contribución a la organización familiar.

De las prácticas cotidianas en la transmisión de valores, cultura y representaciones de la 
niñez, tanto en la familia como en la comunidad, dependerá la transformación de la realidad 

desigual en una más equitativa, sumado a la interpretación de las normas por los operadores 
del derecho con una mirada con perspectiva de géneros. 

Por último, en torno al artículo 660 del Código Civil y Comercial de la Nación, que, junto con las 
compensaciones económicas, la atribución del hogar y otros reconocimientos a quienes 
cuidan, regula positivamente en el Código Civil y Comercial de la Nación sobre el valor del 
cuidado, se considera que la norma queda a medio camino. En un país donde aún se discute si 
cuidar es trabajo, y si debe remunerarse, debieron establecerse parámetros concretos a lxs 
jueces de cómo merituar este “valor económico”, en índices aceptables (sabido es que aún hoy 
está vigente la ley de convertibilidad que impide actualizar deudas por índices -ley 23928, 
artículo 7-), en tiempo, en esfuerzos, en limitaciones, pues la justicia, aun la de familia, continúa 
sosteniendo una mirada sesgada y discriminatoria del tema. 

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

22 Disponible en: https://www.ilo.org/global/topics/sdg-2030/targets/lang--es/index.htm.
23 Disponible en: https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-27499-318666.
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

Si bien la conquista de derechos civiles, políticos, sociales y culturales de las mujeres e 
identidades sexuales disidentes ha avanzado enormemente hasta el día de hoy, la lúcida 
reflexión sobre la sociedad moderna argentina en la que Alfonsina se encontraba inmersa 
sigue aún reflejando la realidad de muchas mujeres cuyas labores domésticas se encuentran 
desvalorizados social y económicamente.

Los textos de la época se caracterizaban por su discurso androcéntrico, en donde las 
columnas femeninas se centraban en difundir consejos para desempeñar tareas del hogar o 
la correcta forma de realizar las tareas de cuidado y autocuidado, siempre con la finalidad de 
ser una buena esposa ama de casa -aunque sea en potencia- para los hombres. Por el 
contrario, las columnas de Storni se encargaban de hacer reflexionar a las mujeres de la época 
acerca de sus derechos, invitándolas a pensarse por fuera de su rol socialmente asignado 
dentro de los hogares. Para la construcción de dicho orden sociocultural, predominaron los 
discursos de tinte biologicistas, en los que se hacía hincapié en las diferencias sexuales entre 
mujeres y varones, utilizadas como fundamento para asignarles un rol dado por naturaleza, 
que automáticamente se veía traducido en una diferencia jerárquica y desigual 
completamente subordinada frente a la figura del hombre. La identidad femenina fue 
construida entonces en torno a la maternidad y todo lo relativo a la familia y el hogar, 
haciéndolo un atributo obligatorio, característico, y algo a lo que todas las mujeres por el hecho 
de serlo debían aspirar. Los discursos legales no fueron ajenos a la construcción de dichos 
estereotipos, dado que en todas las épocas el derecho ha respondido a la moral y ética 
imperante aportándole contenido social, político y cultural a la sociedad. Dichos discursos que 
luego se traducen en normas fueron históricamente moldeados por los sectores dominantes 
-compuestos por hombres-, cuyos pensamientos y decisiones se encontraban íntimamente 
atravesados por sus creencias, costumbres, así como también por las presiones políticas de la 
época. Es así que la sociedad, las familias y, por lo tanto, el derecho fueron atravesados por la 
estructura patriarcal, legitimando ciertas estructuras y comportamientos y silenciando otros, 
como la división sexual del trabajo, que bien tempranamente Alfonsina Storni denunció a 
través de textos como el citado anteriormente. 

El sistema económico moderno se ha sostenido a lo largo de los años gracias a la imposición 
de un modelo de organización de lo que respecta la vida laboral y la familiar. Este sistema de 
corte patriarcal, al que se lo conoce como división sexual del trabajo, precisa para su 
funcionamiento una profunda división de responsabilidades y tareas de acuerdo a los roles de 
género. Es así que el trabajo productivo -realizado en el mercado y, por lo tanto, con valor 
monetario- ha sido asignado a los hombres, mientras que todo el trabajo reproductivo -aquel 
realizado en el ámbito privado del hogar, principalmente la atención de las necesidades, el 
cuidado de los miembros de la familia y tareas domésticas- ha sido asignado históricamente 
a las mujeres sin ningún tipo de reconocimiento o valor económico. En tal sentido, la noción de 
trabajo estuvo generalmente vinculada exclusivamente a las actividades productivas 
remuneradas, dejando esta definición de lado al trabajo doméstico y de cuidado. Dichas 
tareas, tal como denunciaron desde las corrientes de economía feminista3, contribuyen 
enormemente a la satisfacción de la reproducción social y, por lo tanto, son el pilar 
fundamental para el funcionamiento del circuito productivo de nuestro sistema capitalista. 

Si bien las mujeres en Latinoamérica se han incorporado masivamente al mercado de 
trabajo remunerado desde los años ochenta, el impacto en las dinámicas distributivas de las 

tareas de cuidado ha sido escaso, ya que siguen siendo las mujeres las responsables de 
realizarlo, generándose una sobrecarga, que implica cargarse con una doble jornada laboral, 
que las deja en desventaja frente a sus pares hombres. La situación se agrava particularmente 
en mujeres de menos recursos. Según el último informe publicado por la reciente creada 
Dirección Nacional de Economía, Igualdad y Género, del Ministerio de Economía4, son las 
mujeres quienes enfrentan los mayores niveles de desempleo y precarización laboral. La 
brecha salarial entre mujeres y hombres es de 27,7%, llegando al 36,8% si se trata de trabajos 
informales. Las desigualdades se incrementan si se tiene en cuenta la injusta división sexual del 
trabajo, que es donde las mujeres concretamente sufren la sobrecarga de tareas del hogar, 
siendo por lo tanto el principal reproductor de desigualdad. El tiempo que las mujeres invierten 
en tareas de cuidado tiene un costo desde el punto de vista de tiempo y energía, como ya 
hemos visto, pero parecerían quedar fuera del análisis económico, ya que solo las contabiliza 
cuando dichas actividades son tercerizadas. Es por ello que no solo es importante reconocer 
los trabajos de cuidado como trabajo y evidenciar las consecuencias de la división sexual del 
trabajo, sino que hay que poner énfasis en cuantificar el trabajo no remunerado realizado 
dentro de los hogares, con la finalidad de exponer desigualdades, crear políticas públicas 
precisas acordes a las necesidades y sobre todo generar consciencia en la población acerca 
de las desigualdades naturalizadas social y culturalmente. A través de las denominadas 
encuestas del uso de tiempo, es posible proporcionar información acerca de la forma en que 
las personas utilizan su tiempo realizando diferentes tareas (tareas de cuidado y tareas del 
hogar), que permiten brindar información acerca de cómo se reparten estos trabajos dentro 
del hogar y estimar el aporte que dichas tareas significan para la economía. En Argentina, la 
última Encuesta sobre Trabajo No Remunerado y Uso del Tiempo (EAHU - INDEC, 2013)5 ha puesto 
en evidencia que las mujeres son las que realizan el 76% de las tareas domésticas no 
remuneradas. A su vez, el 88,9% de las mujeres que las realizan dedica 6,4 horas semanales en 
promedio. En cuanto a los hombres, solo el 57,9% de ellos participa de las tareas de cuidado, 
dedicándole un promedio de 3,4 horas semanales. Si se comparan las horas dedicadas al 
trabajo doméstico que le dedica una mujer que, a su vez, trabaja de manera remunerada fuera 
del hogar a tiempo completo y las que le dedica un hombre desempleado se puede observar 
que, aun así, son las mujeres las que ocupan más tiempo realizándolo (5,9 horas y 3,2 horas, 
respectivamente). Es por eso que se considera que en estos casos las mujeres se encontrarían 
realizando una segunda jornada laboral, ya que se ven obligadas a conciliar entre el trabajo 
remunerado que realizan fuera de sus hogares y el de cuidado dentro de sus hogares, ya sea 
cuidar niñxs, ancianxs y/o personas con discapacidades o realizar las tareas del hogar. La 
sobrecarga de tareas de cuidado genera una desventaja concreta para las mujeres que ven 
reducida la posibilidad de disponer de su tiempo para dedicarle a su desarrollo personal, 
profesional y económico. Esta desigualdad de tiempo genera que las mujeres en muchos 
casos no tengan posibilidad de estudiar, trabajar a cambio de un salario, desarrollarse en sus 

carreras profesionales u obtener puestos jerárquicos en estos, lo que, a su vez, implica que 
tengan más probabilidades de ser pobres o quedar entrampadas en situaciones de violencia 
por falta de acceso a ingresos económicos propios. Quienes se encuentran en una mejor 
posición económica cuentan con la posibilidad de adquirir los servicios de cuidado en el 
mercado, delegando así dichas tareas en otra persona, que generalmente también es mujer y 
que se encuentra, en la gran mayoría de los casos, contratada de manera precarizada y sin 
derechos laborales básicos6. En nuestro país, el trabajo doméstico remunerado es una 
actividad altamente feminizada7, de las 877.583 personas que se dedican a aquel, el 96,5% son 
mujeres, representando, a su vez, el 16,5% del empleo total de mujeres ocupadas y el 21,5% de las 
asalariadas. Las mujeres que se dedican al servicio doméstico remunerado son a su vez las 
trabajadoras más pobres de toda la economía, ya que, tomando como parámetro el salario 
promedio de un varón, ganan 26 pesos por cada 100 que ganan ellos.

En síntesis, las desigualdades de oportunidades reales de trabajo, las brechas salariales y la 
inequitativa distribución de las tareas dentro del hogar traen como resultado que las mujeres 
no dispongan de tiempo y posibilidades para incorporarse al mercado laboral, y si lo hacen es 
en peores condiciones, con salarios más bajos y alto índice de informalidad y precarización. La 
consecuencia de todas estas desigualdades es lo que se conoce como feminización de la 
pobreza8. Los indicadores demuestran que las mujeres se encuentran sobrerrepresentadas en 
los trabajos de menores salarios y mayor precarización (69%) y subrepresentadas en los 
puestos de salarios más altos y puestos jerárquicos (37%)9, fenómenos que la literatura 
feminista denomina piso pegajoso (concentración de mujeres en puestos de trabajo de poca 
calificación y bajas remuneraciones) y techo de cristal (barreras que enfrentan las mujeres a la 
hora de ir escalando en sus profesiones o acceder a puestos jerárquicos dentro de sus 
trabajos), respectivamente10. 

La ausencia de una respuesta estatal y, por lo tanto, de una regulación a gran escala genera 
que la organización social de cuidado dependa principalmente del trabajo no remunerado que 
realizan las mujeres dentro de los hogares. El hecho de que gran parte del trabajo de cuidado 
tenga lugar fuera de la esfera mercantil lo ha tornado invisible para las mediciones 
económicas, y, por ende, se refuerza desde el aparato estatal su escasa valoración social, lo 
que genera que las desigualdades se reproduzcan y amplifiquen, con efectos particularmente 
negativos en contextos de crisis como el actual de pandemia. 

Es de carácter imperioso correr el eje de la distribución de los cuidados centrado en el ámbito 
privado del hogar y empezar a pensarlo como una responsabilidad de la sociedad en su 

conjunto, desentrañando así procesos sociales naturalizados e invisibilizados a lo largo de los 
años, poniendo en evidencia el valor que tienen dichas tareas para toda la sociedad en su 
conjunto. De allí surge la necesidad de cuantificar el trabajo doméstico no remunerado para 
pensar políticas públicas eficaces de redistribución equitativas. Parecería obvio que el Estado 
es el actor social capaz de regular y hacer frente a todas estas cuestiones, pero ¿de dónde 
surgen las obligaciones estatales de hacer frente a la crisis de los cuidados?

1. El reconocimiento del cuidado como derecho 

En el año 1994 se produce un cambio en el orden jurídico argentino a partir de la reforma 
constitucional que otorga jerarquía constitucional a los pactos internacionales de derechos 
humanos, lo cual implica no solo que todos los órganos del Estado garanticen el pleno 
cumplimiento de estos derechos, sino que también se compromete a garantizar las 
condiciones para su pleno ejercicio. Desde entonces, la igualdad entre hombres y mujeres11 y el 
derecho a la no discriminación12 son reconocidos como obligaciones estatales, pero hasta el 
día de hoy no hemos alcanzado la igualdad en términos sustanciales, aunque muchos 
instrumentos hablen explícitamente de tomar medidas de acción positivas para hacerlo13. 
Como bien sabemos, en los hechos se generan diferentes situaciones discriminatorias hacia 
las mujeres que impiden el pleno ejercicio de sus derechos. Las brechas salariales o las 
imposibilidades para acceder a un trabajo, como las que hemos estado analizando, son 
algunos de los ejemplos que muestran las claras condiciones desfavorables, contrarias a los 
principios de igualdad y no discriminación. Es entonces que cabe preguntarse: ¿cómo es 
posible garantizar la igualdad sustancial entre hombres y mujeres si históricamente no se ha 
considerado el ámbito privado de los hogares, que es el principal foco de desigualdades? 

La división sexual del trabajo y la inequitativa distribución de las tareas de cuidado y trabajo 
doméstico no han sido temas centrales para el mundo del derecho. Siendo el cuidado uno de 
los ejes centrales de la desigualdad, el derecho se ha expresado en contadas oportunidades 
sobre este. En términos regulatorios, las cuestiones de cuidado no han sido abordadas desde 
una perspectiva de género que permita realizar los cambios estructurales para romper con 
estereotipos y garantizar igualdad real entre hombres y mujeres. Por el contrario, sus escasas 
consideraciones, principalmente en el derecho de familia (como, por ejemplo, el cuidado por 
parte de los progenitores a sus hijxs) y derecho laboral (licencias de maternidad, paternidad o 
regulación del trabajo doméstico remunerado), no han hecho más que reforzar los 
estereotipos de género y naturalizar el rol de la mujer como única responsable de proveer 
cuidado, además de solo haberse ocupado de las mujeres que se encuentran dentro del 

mercado de trabajo remunerado y formalizado, dejando de lado al resto de las que realizan las 
tareas de cuidado en sus hogares de manera no remunerada. Frente a este escenario, ¿es 
posible el reconocimiento del cuidado como un derecho humano? 

Aplicando la metodología del enfoque de derechos14 es que ha sido posible reconocer al 
cuidado como derecho humano, independientemente de la condición de trabajadorx, donde 
unx es titular de este por el simple hecho de ser persona, activando a su vez las obligaciones 
estatales para garantizarlo. Sobre la base de la metodología de enfoque, se ha identificado el 
corpus de derechos humanos como marco conceptual que establece estándares que 
permiten que se pueda traducir en un marco regulatorio. Es a partir del compromiso de los 
Estados de garantizar los derechos humanos de sus ciudadanos -tal como mencionamos 
anteriormente, a partir de 1994 en el caso de Argentina- que entendemos que el accionar de 
todos los Poderes del Estado debe estar atravesado por estos principios. Esto quiere decir que 
no solo el Poder Ejecutivo a la hora de diseñar políticas públicas, sino que el Poder Legislativo a 
la hora de crear leyes y el Poder Judicial a la hora de dictar sentencias deben también tener en 
cuenta los estándares de derechos humanos. Los Estados, con la firma de tratados y pactos, se 
han comprometido a satisfacer esas obligaciones respetando estándares tales como 
universalidad (corresponden a todas las personas por igual, sin discriminación), 
interdependencia e indivisibilidad (todos los derechos humanos están relacionados entre sí, 
teniendo igual importancia) y progresividad (prohibición de aplicar medidas regresivas en 
relación con derechos ya adquiridos, todas las acciones deben estar dirigidas al ejercicio pleno 
de los derechos), así como también principios de igualdad y no discriminación, que nos 
competen en el problema de los cuidados en particular. Si bien entendemos que existe el 
compromiso y la obligación de los Estados, es importante nuevamente remarcar la 
importancia de que existan mecanismos que permitan la evaluación del cumplimiento estatal 
de las obligaciones asumidas. 

En lo que respecta al cuidado, Pautassi remarca que es posible rastrearlo como compromiso 
internacional, obligando a la Argentina a garantizar su cumplimiento. 

En primer lugar, la Convención de los Derechos del Niño, en su artículo 18.115, remarca la 
responsabilidad del Estado en reconocer y garantizar las obligaciones comunes que tienen 
ambos padres en el cuidado de sus hijos. A su vez, la Convención sobre la Eliminación de Todas 
las Formas de Discriminación contra la Mujer, en sus artículos 5 y 11, establece que los Estados 
parte se comprometen a “… garantizar que la educación familiar incluya una comprensión 
adecuada de la maternidad como función social y el reconocimiento de la responsabilidad 

común de hombres y mujeres...”, así como también a “alentar el suministro de los servicios 
sociales de apoyo necesarios para permitir que los padres combinen las obligaciones para con 
la familia con las responsabilidades del trabajo y la participación en la vida pública, 
especialmente mediante el fomento de la creación y desarrollo de una red de servicios 
destinados al cuidado de los niños”. En ambos casos hace referencia al cuidado de hijxs, en 
donde se pone énfasis en la corresponsabilidad parental en la crianza. Dicha obligación tuvo 
escasa traducción en términos jurídicos, dado que las licencias de maternidad y paternidad en 
nuestro país aún se encuentran desfasadas y donde a nivel social se sigue manteniendo la 
estructura donde es la mujer quien tiene que conciliar entre trabajo y maternidad, mientras 
que el hombre sigue ocupando el rol de trabajador y proveedor16.

Sin embargo, el reconocimiento del derecho al cuidado como derecho humano, entendido 
como el derecho a cuidar, ser cuidado y autocuidado, viene a partir de la firma del Consenso 
de Quito17 presentado en la X Conferencia Regional de la Mujer de América Latina y el Caribe, 
celebrada en la ciudad de Quito en el año 2007.

En este se reconoce “el valor social y económico del trabajo doméstico no remunerado de las 
mujeres, del cuidado como un asunto público que compete a los Estados, gobiernos locales, 
organizaciones, empresas y familias, y la necesidad de promover la responsabilidad 
compartida de mujeres y hombres en el ámbito familiar...”. A su vez, se pone énfasis en la 
responsabilidad estatal de formular y aplicar políticas de Estado que favorezcan la 
responsabilidad compartida entre hombres y mujeres, reconociendo el valor del trabajo 
doméstico para la reproducción económica como manera de superar la división sexual del 
trabajo y, por último, en adoptar las medidas necesarias para garantizar su reconocimiento e 
inclusión en sus cuentas nacionales. Dichos acuerdos fueron retomados posteriormente en la 
Undécima Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe en Brasilia, en el 
año 201018, en donde se reconoció explícitamente que “… el acceso a la justicia es fundamental 
para garantizar el carácter indivisible e integral de los derechos humanos, incluido el derecho 
al cuidado”, señalando, a su vez, que “… el derecho al cuidado es universal y requiere medidas 
sólidas para lograr su efectiva materialización y la corresponsabilidad por parte de toda la 
sociedad el Estado y el sector privado”.

En el Consenso de Santo Domingo del año 201319 se remarca la necesidad de medir el trabajo 
no remunerado y la necesidad de incluir la perspectiva de género en las agendas públicas, 
reafirmándose dichos compromisos en la Conferencia de Montevideo en el 201620. En el año 
2015, el Estado argentino se compromete, mediante la Convención Interamericana sobre la 
Protección de los Derechos Humanos de las Personas Adultas Mayores21, a “… adoptar medidas 

tendientes a desarrollar un sistema integral de cuidados que tenga especialmente en cuenta 
la perspectiva de género y el respeto a la dignidad e integridad física y mental de la persona 
mayor”. 

A su vez, en el marco de la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible, los Estados parte se han 
comprometido, en el objetivo número 5.422, a “reconocer y valorar los cuidados no remunerados 
y el trabajo doméstico no remunerado mediante la prestación de servicios públicos, la 
provisión de infraestructuras y la formulación de políticas de protección social, así como 
mediante la promoción de la responsabilidad compartida en el hogar y la familia, según 
proceda en cada país”.

El reconocimiento del cuidado como derecho humano garantizado a todas las personas es 
entonces amplio en los compromisos jurídicos internacionales asumidos por la Argentina, por 
lo que todo el aparato estatal debería actuar sobre la base de las obligaciones asumidas. El 
Estado argentino debe, entonces, garantizar esos derechos a sus ciudadanos, siendo este el 
responsable del diseño, evaluación e implementación de políticas públicas que lo garanticen, 
así como también del empoderamiento de la ciudadanía, reconociéndola como titular de esos 
derechos. Si bien, a lo largo del artículo, hemos hecho referencia a las desigualdades entre 
hombres y mujeres en relación con los cuidados, el acceso al trabajo y los salarios, creo 
importante resaltar que las identidades diversas también pueden beneficiarse de la 
metodología del enfoque de derechos humanos para alcanzar derechos que les fueron 
negados históricamente. Es momento de poner en tensión la binariedad heterosexual y 
empezar a pensar la forma de garantizar derechos a todas las personas, teniendo en cuenta 
los distintos tipos de familias, sin importar su género. Quizás de esta manera pueda ponerse en 
tensión el binarismo, ya que todas las personas son titulares de esos derechos y, por ende, el 
Estado, a través de todos sus órganos, está obligado a garantizar el pleno ejercicio e 
implementar políticas públicas necesarias para alcanzarlo. 

Cabe preguntarse entonces si el Estado ha asumido sus responsabilidades en estas 
cuestiones. El panorama desde finales del 2019 es esperanzador, debido a que la perspectiva de 
género ha sido puesta en la agenda de gobierno mediante la creación de la Dirección de 
Economía, Igualdad y Género dentro del Ministerio de Economía, como así también la creación 
del Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad; desde ambos órganos se reconoce el 
cuidado como eje de desigualdades de género. Ambos tienen como finalidad diseñar políticas 
integrales que involucren a todos los actores que tienen injerencia en la organización social de 
los cuidados, llevando las cuestiones a la escena pública, apartándolas del ámbito privado y 
familiar. Cabe resaltar que el Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad es a su vez la 
autoridad de aplicación de la ley Micaela (ley 27499)23, que establece la capacitación 
obligatoria en género y violencia de género para todas las personas que se desempeñan en la 
función pública en cualquiera de los tres Poderes del ámbito nacional, brindando herramientas 

para identificar desigualdades de género y elaborar estrategias conjuntas para erradicarla. 

Por otro lado, desde el Instituto Nacional de Estadística y Censos se anunció la primera 
Encuesta Nacional sobre Uso del Tiempo y Trabajo No Remunerado24, en donde se reconocen 
todas las obligaciones internacionales anteriormente mencionadas y la necesidad de la 
encuesta para el monitoreo de estas. Las encuestas del uso de tiempo son imprescindibles, ya 
que el Estado, como hemos visto, precisa de información para la elaboración de políticas 
públicas eficaces. 

2. La crisis de cuidados en tiempos de pandemia

Mientras que la mayoría de las actividades económicas y remuneradas se encuentran 
paralizadas debido al aislamiento social, preventivo y obligatorio, las tareas de cuidado no solo 
no se detienen, sino que su carga se hace aún más pesada. Esto se debe principalmente al 
cierre de las instituciones y colegios, que genera una mayor presencia de niñxs y adolescentes 
en los hogares, el mayor nivel de cuidado y atención a adultos mayores que se encuentran en 
riesgo por la situación sanitaria, sumado al refuerzo de las tareas de higiene y limpieza del 
hogar para hacer frente al virus.

Según el último informe de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe, de abril 
de 201925, la pandemia ha descorrido el velo de invisibilización de las tareas domésticas y de 
cuidado, pero lo ha hecho reforzando las desigualdades preexistentes. El informe hace hincapié 
en que las desigualdades de género son aún mayores en los hogares de menores ingresos, 
donde las demandas de cuidado son mayores debido a la mayor cantidad de personas 
dependientes de ese cuidado, recayendo todas las tareas en mujeres. Todo ello sumado a la 
exacerbación de otras desigualdades, como, por ejemplo, mantener el distanciamiento social 
en lugares donde el espacio es muy limitado o cumplir protocolos recomendados de higiene 
en hogares donde no hay acceso a servicios básicos fundamentales para realizarlos. A su vez, 
remarca la importancia de los cuidados de salud y cómo este escenario afecta principalmente 
a las mujeres. En primer lugar, para hacer frente a este escenario donde los sistemas de salud 
están colapsados, son los hogares -y por lo tanto las mujeres- las que absorben las tareas de 
los cuidados de salud de las personas enfermas y adultos mayores, lo que genera mayores 
presiones y menor disponibilidad de tiempo, si no se fomentan políticas de corresponsabilidad 
para hacer frente a estas. Las presiones en el sistema de salud recaen aún con mayor fuerza en 
las mujeres que trabajan en dicho sector, ya que se trata de una actividad completamente 
feminizada en toda la región, siendo el 72,8% de sus empleadas mujeres. Su situación es aún 
más delicada, ya que ellas siguen teniendo personas a las que cuidar, sumado al incremento 
de las jornadas laborales para hacer frente a la pandemia y el stress que toda la situación 
conlleva. Las trabajadoras domésticas remuneradas son otras de las grandes perjudicadas en 
el contexto actual, siendo otra actividad que se encuentra completamente feminizada en 

Argentina y en la región26. La particular vulnerabilidad es evidente si tenemos en cuenta que, al 
crecer la demanda de cuidados, también crece la demanda de su trabajo, dejándolas más 
expuestas al virus si trabajan al cuidado de personas infectadas. Por otro lado, en muchos 
casos se ven imposibilitadas de ir a sus trabajos debido a las medidas de distanciamiento 
social y restricciones sanitarias, lo cual implica incertidumbre acerca del pago de sus sueldos 
-especialmente aquellas que se encuentran en una situación de informalidad-, así como 
también acerca de la continuidad en sus puestos de trabajo. En muchos casos las trabajadoras 
son expuestas a trabajar aun sin recibir dinero a cambio, situación particularmente grave para 
las mujeres migrantes, que luego no tienen dinero para ayudar a sus familiares en sus países de 
origen. El informe finaliza marcando la importancia de la perspectiva de género en las políticas 
públicas para paliar la crisis y aliviar los impactos negativos en las mujeres, poniendo énfasis en 
evitar todo tipo de medidas que puedan incrementar las desigualdades de género o 
menoscabar su autonomía. En particular, remarca que la variable tiempo en las mujeres no 
tiene que ser objeto de ajuste para enfrentar la crisis. A su vez, llama a tener en cuenta la 
diversidad de mujeres y el impacto que genera la crisis en cada una de ellas. Las políticas y 
medidas deben tener en consideración las posibles consecuencias para mujeres migrantes, 
trabajadoras domésticas, empleadas sanitarias, cuidadoras, trabajadoras informales, así 
como también el trabajo de cuidado y doméstico realizado en el interior de los hogares. Para 
que todo ello sea posible, se necesita un cambio de paradigma que reconozca el cuidado 
como derecho universal, y que trae aparejadas especiales implicancias para las instituciones 
responsables de las políticas de cuidado, la definición del rol del Estado y la consolidación de 
una corresponsabilidad social. Para alcanzar este objetivo, se necesita tomar medidas 
abarcativas e integradas a favor de quienes requieren de dichos cuidados y quienes los 
proveen. Además, en la esfera doméstica, tiene que haber un cambio hacia una mayor 
corresponsabilidad entre hombres y mujeres. Esto requerirá de una formulación de políticas 
públicas culturales, de uso de tiempo y económicas, que acompañen y promuevan el cambio 
de actitud y redefinición de roles. 

Mediante la visibilización forzada de una situación naturalizada a lo largo de la historia es que 
es de carácter imperioso que se piensen políticas públicas de distribución social de las tareas 
de cuidado en nuestro país. Las políticas de cuidado deben formularse sobre la base del 
enfoque de derechos y de los principios de igualdad, universalidad y solidaridad, y requieren 
abordar cuestiones normativas, económicas y sociales vinculadas a la organización social del 
cuidado, considerando aspectos relacionados con los servicios de cuidado, el uso del tiempo y 
los recursos para cuidar, con especial atención a la perspectiva de género.

En ese sentido, la Dirección de Economía, Igualdad y Género del Ministerio de Economía 
presentó el informe “Políticas públicas y perspectiva de género. La desigualdad a través del 
Presupuesto”27, en donde se recorre la incidencia de las políticas en las brechas de género y sus 

especiales particularidades en la pandemia. En este, se resalta que los efectos negativos de la 
crisis sanitaria refuerzan desigualdades preexistentes y que, por lo tanto, las políticas públicas 
no pueden ser neutrales al género. El documento analiza las medidas tomadas hasta el 
momento que tienen efectos sustanciales sobre las brechas de género y, en lo que respecta al 
cuidado, reconoce el aumento y la sobrecarga de estos en contexto de pandemia, y la 
necesidad de pensar políticas públicas de reconocimiento y revalorización. A su vez, remarca 
que, si bien las medidas impulsadas no necesariamente son consideradas como “sensibles al 
género”, su diseño o estructura, en términos de quiénes son lxs beneficiarxs, tienen efectos 
sustanciales sobre las brechas entre hombres y mujeres, dado que gran parte de las medidas 
están orientadas a los deciles de menores ingresos, donde las mujeres son mayoría. Las 
medidas que analiza el documento son el Ingreso Familiar de Emergencia (IFE), bonos de 
jubilaciones mínimas, bonos para beneficiarios/as de Asignación Universal por Hijo (AUH) y 
Asignación Universal por Embarazo; tarjeta Alimentar y refuerzo, y condonación de deudas con 
la ANSeS para titulares de la AUH. A modo de ejemplo, las trabajadoras de casas particulares 
que realizan tareas domésticas, así como también las personas caracterizadas usualmente 
como inactivas entre 18 y 65 años, fueron incluidas como beneficiarias del IFE. A su vez, se 
reconoce que la mujer tendrá prioridad dentro del grupo familiar para el cobro del IFE, evitando 
de esta manera la percepción de este beneficio por quienes no están efectivamente a cargo 
de los hogares. 

En cuanto al Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad, si bien sus mayores esfuerzos 
estuvieron destinados a reforzar las acciones y dispositivos nacionales de atención a las 
personas en situaciones de violencia de género, debido al creciente y alarmante crecimiento 
de casos durante la cuarentena obligatoria, también se han realizado campañas de 
empoderamiento ciudadano, que pusieron énfasis en promover la corresponsabilidad y una 
distribución más justa de las tareas de cuidado28. En ese sentido, y en articulación con el 
Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, se promovió la resolución (MDS) 132/2020 que 
exceptúa la obligatoriedad del aislamiento social y el permiso para circular en los casos de 
asistencia a niñxs y adolescentes por parte de ambos progenitorxs o tutorxs. A su vez, se 
realizaron campañas de empoderamiento para trabajadoras de casas particulares para 
garantizar su derecho a las licencias establecidas por el Gobierno nacional.

A modo de cierre, si bien es importante contar con un marco jurídico que reconozca de 
manera amplia los derechos de las personas, los operadores del derecho bien sabemos que su 
reconocimiento no basta para efectivizarlos y generar los cambios estructurales necesarios 
que permitan cerrar las brechas de género. Las desigualdades estructurales requieren 
cambios y políticas estructurales y, para ello, tiene que existir un compromiso por parte de 
todos los órganos del Estado en reconocer, en primer lugar, dichas desigualdades, para luego 
poder traducirlas en políticas públicas, normas o jurisprudencia que las combatan. Los 

ejemplos mencionados parecerían indicar que hay un giro en ese sentido, aunque se 
reconozca que el desafío es muy grande. El derecho siempre ha sido un actor de poder de gran 
peso, desde el cual se pueden dar cambios socioculturales importantes, y es por eso que tiene 
que ser un ámbito de lucha feminista y no permanecer ajeno a los cambios que se demandan 
desde las calles. 

Proveer de conformidad.

¡Será justicia feminista! 

1. Exordio

El Comité2 para la Eliminación de la Discriminación contra las Mujeres es el órgano de 
expertos independientes que supervisa la aplicación de la Convención sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), en los países ratificantes3. 

De conformidad con el Protocolo Facultativo de la Convención, el Comité puede: 1. recibir 
comunicaciones de personas o grupos de personas que les presenten denuncias sobre 
violaciones de los derechos amparados por la Convención; 2. iniciar investigaciones sobre 
casos de violaciones graves o sistemáticas de los derechos de las mujeres. Estos 
procedimientos son facultativos y solo están disponibles si el Estado interesado los ha 
aceptado. Nuestro país se encuentra dentro de los 112 países que ha aceptado el Protocolo 
Facultativo. 

En su labor, el Comité también formula recomendaciones generales y sugerencias, las que se 
remiten a los Estados con el objeto de concientizar, sensibilizar e invitar a realizar los cambios 
internos que coadyuven al cumplimiento de la Convención.

Este trabajo se propone analizar las observaciones finales realizadas por el Comité CEDAW a 
la República Argentina (2016) en clave de género y derechos humanos vinculados 
especialmente a los cuidados personales de niñxs y adolescentes. Para ello se parte de 
relacionar los principios fundamentales nacidos del derecho de gente (derechos humanos 
universales), la Convención Internacional de los Derechos del Niño, la CEDAW y las nuevas 
normas del Código Civil y Comercial de la Nación sobre cuidados parentales.  

El rol de las mujeres en los deberes de cuidado4, históricamente y aún hoy, reclama la 
consideración de la corresponsabilidad como base de su ejercicio, no solo del grupo familiar 
de pertenencia sino como compromiso social (de la comunidad) y garantía del Estado5. Esto 
último conllevaría al efectivo cumplimiento del principio de no discriminación e igualdad 
sustantiva de género en el tema y al efectivo cumplimiento del principio de solidaridad familiar 
del derecho constitucional de las familias. 

2. El cuidado en clave de género y derechos humanos 

Múltiples son los dispositivos jurídicos de derechos humanos que receptan el deber/derecho 
de cuidados parentales, algunos más generales, como la Declaración Universal de Derechos 
Humanos (artículo 3), la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del hombre 
(artículos 1, 6 y 7) y la Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículos 17, 19, 24). Estos 
últimos establecen cierto piso de derechos que deben ser ampliados por los Estados 
considerando los cuidados como parte del derecho a la vida, como un deber de los 
progenitores, como una obligación y garantía del Estado, parte de la protección jurídica de la 
familia, entre otros. 

Ahora bien, sin perjuicio de este marco general, existen convenciones especiales y 
específicas que interesa analizar a la hora de pensar los cuidados desde una consideración de 
derecho universal, con base en los principios de no discriminación e igualdad: la CEDAW, la 
Convención de los Derechos del Niño (en adelante, CDN) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer “Convención de Belém do Pará” (en 
adelante, Belém), por citar algunas. Estas normas de jerarquía constitucional y supralegal 
aportan a la legislación argentina principios, reglas y garantías, por ejemplo, la CEDAW en su 
artículo 1 -no discriminación-, artículo 5 -estereotipos de género-, artículo 16 -igualdad-, 
artículo 3 -acciones positivas-. 

En idéntico sentido, desde la óptica de la niñez y su protección, la CDN preceptúa el principio 
de no discriminación en el artículo 2, la garantía del Estado parte en la efectividad de los 
derechos convencionales mediante sus recursos, y el deber de los responsables legales de la 
niñez y del Estado de cumplir con los servicios de cuidados y apoyar a los primeros (artículo 18, 
CDN). 

a) Cuidado como derecho, deber y garantía: repensando a lxs protagonistas y las 
prácticas 

Las tareas del hogar y los cuidados de los hijxs fueron históricamente el fundamento de una 
forma de discriminación y trato desigual hacia las mujeres (incluye todo cuerpo feminizado) en 

contraposición al artículo 5 de la CEDAW. Este último insta y obliga a los Estados a eliminar 
prejuicios y prácticas consuetudinarias basados en la idea de inferioridad o superioridad de 
cualquiera de los sexos o en funciones estereotipadas de hombres y mujeres.

De manera extendida, las mujeres fueron concebidas, ante todo, como madres y las madres 
como “las mejores cuidadoras”. Así, el ideal maternalista y la “maternalización de las mujeres” 
filtraron instituciones, prácticas y representaciones sociales durante largo tiempo, por medio 
de un conjunto de normativas y políticas públicas afines a esta ideología (Nari, 2004)6.

La división sexual del trabajo, conforme la mirada crítica feminista, consignó a cada género 
sus roles, otorgándole a la mujer la tarea de reproducción social y al hombre la de producción. 
En este escenario las mujeres vieron su ámbito de desarrollo, según Bourdieu (2010), en “… 
trabajos domésticos, privados y ocultos, prácticamente invisibles y vergonzosos…”7, en cambio, 
los hombres se ocuparon de la esfera productiva y pública, proveedores de ingresos familiares 
y manejo del dinero (control sobre la mujer). 

Conforme lo explicita Bourdieu: “No es que las necesidades de la reproducción biológica 
determinen la organización simbólica de la división sexual del trabajo y, progresivamente, de 
todo el orden natural y social, más bien es una construcción social arbitraria de lo biológico, y 
en especial del cuerpo, masculino y femenino, de sus costumbres y de sus funciones, en 
particular de la reproducción biológica, que proporciona un fundamento aparentemente 
natural a la visión androcéntrica de la división de la actividad sexual y de la división sexual del 
trabajo, y a partir de ahí de todo el cosmos. La fuerza especial de la sociodicea masculina 
procede de que acumula dos operaciones: legitima una relación de dominación inscribiéndola 
en una naturaleza biológica que es en sí misma una construcción social naturalizada”8. 

La complejidad del tema está anclada en la multiplicidad de actores, instituciones y sectores 
que participan en el proceso de cuidado: se trata de diversos sectores de las políticas públicas 
(políticas de bienestar, educación, salud, etc.), de los servicios ofrecidos en el mercado, de 
todas las tareas domésticas visibles e invisibles, de la contribución de tareas realizadas a 
través de organizaciones sociales diversas, entre las cuales se cuentan -aunque no 
exclusivamente- las familias. Es claro desde el inicio que el tema solo puede ser abordado 
desde una perspectiva intersectorial9.

Pero no solo las instituciones, las políticas públicas y las organizaciones sociales están 
involucradas en el cuidado, sino también, y en forma fundante, la cultura, la tradición y la 

educación que, impregnadas de estereotipos, hábitos y normas, han originado las variadas 
limitaciones jurídicas, políticas y económicas en contra del adelanto de las mujeres. Estas 
últimas resultan las bases sobre las que se erigen las desigualdades de trato real y la 
discriminación hacia las mujeres y cuerpos feminizados, pues las prácticas y la transmisión de 
estereotipos en la cultura sumado a una educación sin perspectiva de género completan su 
sostenimiento.

Lo dicho denota la yuxtaposición con el principio de la CEDAW que instaura la idea de 
modificación de los papeles tradicionales tanto de hombres como de mujeres en la sociedad y 
en la familia, con el cometido de avanzar sobre la desigualdad estructural existente en la 
organización de las tareas de cuidado de lxs niñxs.

Ya en los años setenta (aunque la lucha es muy anterior), la visibilización del cuidado por 
parte del feminismo muestra un modelo familiar heteronormativo y heterosexual, basado en 
un sistema de jerarquías (hombre/mujer), con desvalorización del trabajo reproductivo de las 
mujeres. La labor al interior de las familias fue considerada por las precursoras de los 
movimientos defensistas de mujeres como “trabajo no remunerado de cuidados y feminizado”. 
En palabras de Jelin, existió una “incidencia fuerte del maternalismo”10. El cuidado constituyó 
por años la identidad femenina. 

Retomando la trascendencia de la reproducción estereotípica de género en los cuidados, la 
ley 2648511, en su artículo 2, dispone promover y garantizar “… e) la remoción de patrones 
socioculturales que promueven y sostengan la desigualdad de género y las relaciones de 
poder sobre las mujeres”. Los estereotipos culturales coadyuvan en torno a los cuidados en la 
restricción de derechos de las mujeres y cuerpos feminizados, pues, como se verá, son quienes 
invierten el mayor número de horas diarias en cuidar (tiempo), poniendo su cuerpo (integridad 
física), psiquis y emociones (integridad emocional y psicológica) al servicio de la familia y de la 
comunidad, sin retribución por su trabajo. En consonancia con esto, la ley de violencia de 
género establece que debe prevalecer la igualdad real de derechos, oportunidades y de trato 
entre varones y mujeres [artículo 3, inciso j)].

Ahora bien, en el contexto enunciado, ¿podría pensarse la desigualdad en los cuidados como 
una forma más de violencia hacia las mujeres, traducida en violencia económica - patrimonial 
y simbólica?

Según la ley nacional 26485, la violencia económico patrimonial se configura en actos de 
menoscabo en los recursos económicos o patrimoniales de la mujer, a través de pérdida, 
sustracción, destrucción, retención o distracción indebida de bienes, valores y derechos 

patrimoniales; limitación de los recursos económicos destinados a satisfacer sus necesidades 
o privación de los medios indispensables para vivir una vida digna. Algunos de estos elementos 
se podrían ven reflejados en la dependencia que se crea respecto de las mujeres en el cuidado, 
el “estar a disposición de”, sumado a las limitaciones de las mujeres para ingresar al mercado 
laboral, educativo, cultural, social y político, en general, debido a su falta de tiempo y libertad. 

La violencia simbólica se describe en la ley citada como “la que a través de patrones 
estereotipados, mensajes, valores, íconos o signos transmita y reproduzca dominación, 
desigualdad y discriminación en las relaciones sociales, naturalizando la subordinación de la 
mujer en la sociedad”. Se podría pensar si este tipo de violencia se encuentra presente en el 
cuidado hoy en forma explícita o no.

Desde la normativa de la CEDAW, dos principios de derechos humanos dan fuerza a la lucha 
de las mujeres: el principio de no discriminación del artículo 1, “Toda distinción, exclusión o 
restricción basada en el sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la 
base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en las esferas políticas, económicas, social, cultural y civil o en cualquier otra 
esfera”, y el principio de igualdad. El primero se garantiza mediante la acción estatal de eliminar 
los prejuicios y las prácticas consuetudinarias en los ámbitos legislativos (políticas públicas), 
judiciales y educativos que coloquen un género sobre otro. El segundo principio -igualdad-, 
contenido en el artículo 16, CEDAW: “Adoptar todas las medidas adecuadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en todos los asuntos relacionados con el matrimonio y las 
relaciones familiares”, impacta directamente en el tema de cuidados y debe ser base no solo 
de la legislación, sino de las prácticas profesionales y judiciales de los operadores y 
fundamento de los programas de educación en todos los niveles.

Ahora bien, en torno a la igualdad dentro de las relaciones familiares en general, los cuidados 
resultan un deber de ambos progenitores o representantes legales, pero también del Estado y 
de la comunidad toda. El artículo 16 de la CEDAW, refiriéndose a las relaciones de familia y la 
discriminación, dispone “… en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres los mismos 
derechos y responsabilidades como progenitores, cualquiera que sea su estado civil, en 
materias relacionadas con sus hijos con consideración primordial al interés de estos”. Aquí se 
vislumbra la corresponsabilidad parental en pie de igualdad, sin importar la condición o 
situación del hijx ni la vincular entre los progenitores, basada en la igualdad de derechos y 
deberes - cuidado. 

El otro instrumento de derecho universal de la niñez que ha receptado los cuidados como 
derecho del grupo protegido y deber del Estado parte y de los padres es la CDN, disponiendo 
algunos parámetros en torno a estos. La CDN establece que los niños tienen derecho a ser 
cuidados por sus padres, familia -nuclear o ampliada-, la comunidad, en el marco de su real 
interés superior, y el Estado debe garantizar dicho cuidado. El artículo 18, CDN, dice: “… Ambos 
padres tienen obligaciones comunes en lo que respecta a la crianza y el desarrollo del niño 

(interés superior del niño)”. Este es el principio de corresponsabilidad mencionado también por 
la CEDAW e incorporado al Código Civil y Comercial de la Nación en la parte de la 
responsabilidad parental -titularidad y ejercicio- que se describirá más adelante12.

Los Estados parte de la CDN se han comprometido por el artículo 18 a garantizar los cuidados 
de la niñez con la siguiente declamación: “Prestarán la asistencia apropiada a los padres y a los 
representantes legales para el desempeño de sus funciones en lo que respecta a la crianza del 
niño y velarán por la creación de instituciones, instalaciones y servicios para el cuidado de los 
niños”. En tal sentido, diferentes organismos nacionales y provinciales en cumplimiento a la 
manda convencional han suscripto convenios con instituciones educativas, guarderías en la 
Universidad de La Plata, convenios de la Administración de Recaudación de la Provincia de 
Buenos Aires con jardines de educación inicial, y, en el marco del Poder Judicial, la Suprema 
Corte de Buenos Aires ha hecho lo propio, por poner algunos ejemplos.

Pero estos servicios e instalaciones no alcanzan a la totalidad de la población, ni nacional ni 
provincial. Un gran número de personas que habitan el suelo argentino están excluidas de los 
beneficios y de la garantía estatal, por ejemplo, los trabajadores informales, los monotributistas 
(entre quienes se encuentran los abogados liberales), parte del sector privado y público. 

Por ello resulta necesario, sino imprescindible, que en cumplimiento con las 
responsabilidades asumidas en sede internacional puedan ampliarse las políticas públicas de 
niñez e infancia y dar paso al cumplimiento efectivo del artículo 18, CDN, que en su última parte 
dispone que los Estados “adoptarán todas las medidas apropiadas para que los niños cuyos 
padres trabajan tengan derecho a beneficiarse de los servicios e instalaciones de guarda de 
niños para los que reúnan las condiciones requeridas”. Esta última frase coadyuva a la 
discriminación de un sector de la niñez que se ve desamparado en el derecho de cuidado y su 
garantía estatal, en abierta violación al artículo 2 de la CDN, que dispone que los derechos de la 
Convención se ejercerán sin distinción de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de 
otra índole, origen, etc., suyos o de sus padres (principio de no discriminación). 

Siguiendo a Pautassi (2018), en un trabajo reciente sobre cuidados parentales reflexiona si 
debería ser un servicio o un derecho, planteando la posibilidad de separar los cuidados del 
ámbito formal y productivo y sostener el cuidado como un derecho humano (universal, 
progresivo, no regresivo, indivisibles, irrenunciables, inalienables, etc.) para evitar estas 
desigualdades13.

En cuanto a la discriminación al interior de las familias y las crianzas, el artículo 5, inciso b), de 
la CEDAW dispone que los Estados deberán tomar las medidas para “garantizar que la 
educación familiar incluya una comprensión adecuada de la maternidad como función social 

y el reconocimiento de la responsabilidad común de hombres y mujeres en cuanto a la 
educación y al desarrollo de sus hijos, en la inteligencia de que el interés de los hijos constituirá 
la consideración primordial en todos los casos”. La misma corresponsabilidad es la que 
contribuirá a la eliminación de las diferencias que limitan el ejercicio efectivo de otros derechos 
de las mujeres tan importantes como el deber de cuidado, estos son los derechos políticos, 
sociales y culturales que hacen a su adelanto y progreso.

Como se analiza más adelante, el informe final del Comité CEDAW para Argentina reconoce 
con entusiasmo el avance de la normativa civil y comercial -de familia- en cuanto al valor 
económico dado al trabajo doméstico mediante la ley 24994 (2015), pero recomienda la 
aplicación con perspectiva de género de la norma.

3. Concepto y contenido del cuidado

El cuidado, conforme Lamm (2018), puede conceptualizarse como “actividades 
indispensables para satisfacer las necesidades básicas de la existencia y reproducción de las 
personas, brindándoles los elementos físicos y simbólicos que les permiten vivir en sociedad”14. 
No solo lo físico se encuentra presente en los cuidados que comprende el alimento, la higiene, 
la salud, el bienestar general de los niños y la familia, sino también cuestiones simbólicas como 
el aspecto emocional, psicológico y afectivo. 

Desde otra perspectiva más universal, Pautassi (2018) señala que “… el reconocimiento del 
cuidado como un derecho humano permite desvincularlo de otras condiciones de acceso, 
como la condición de trabajador(a) asalariado(a) formal, y activar una serie de obligaciones 
para el Estado y para terceros responsables”. El cuidado se traduce no solo del derecho 
humano a ser cuidado, sino el derecho a cuidar y a cuidarse -autocuidado-.

En la óptica del cuidado como deber, la Comisión Económica para América Latina y el 
Caribe15 define al cuidado como “un derecho que debe ser asumido por la comunidad y 
prestado por servicios que garanticen la autonomía y voluntad de los individuos y familias con 
directa competencia del Estado en sus políticas públicas”. 

Se entiende que las políticas públicas deben contener perspectiva de género en el momento 
de su elaboración y ejecución mediante las leyes, ello para evitar la réplica del modelo de 
cuidado con características maternales y en exclusiva cabeza de las mujeres y cuerpos 
feminizados. 

Nótese que las tareas de cuidado implican principalmente la reproducción social de las 
personas conllevando la transmisión de cultura, tradición, hábitos y costumbres, en resumen, 
socialización y cultura. Es por ello que allí donde se transmiten los patrones culturales que 
remarcan y delimitan los roles de los sujetos, creando autonomía e independencia o 

sumisiones, desvalorización y dependencia, es donde debe ponerse el mayor esfuerzo en la 
transmisión a lxs niñxs, futuros adultxs. 

Lxs niñxs deben incorporar desde sus primeros años de vida la noción de igualdad, no 
discriminación y corresponsabilidad en el cuidado respecto de los adultxs que los cuidan, a fin 
de evitar la reproducción de modelos estereotipados que agobian a las mujeres y cuerpos 
feminizados -madres, abuelas, tías, amigas, etc.- en dichos roles. Como dice el dicho popular: 
“Lo que Juancito no aprendió, Juan no lo sabe”.

En cuanto al contenido del cuidado, podría decirse, según Lamm16, que se integra con el 
autocuidado -cuidado de sí mismo-, el cuidado directo de otras personas -sean niñxs, adultos 
mayores, incapaces o con capacidad restringida-, la provisión de las precondiciones del 
cuidado y la gestión del cuidado. Las precondiciones son las instancias de preparación del 
cuidado, por ejemplo, la alimentación requiere realizar las compras, elaborar los platos, 
completar la limpieza luego de ingerir; la salud conlleva estar al día con el pago de la obra 
social o cobertura, visitar al médico, cuidar a la persona enferma -ocasional o 
permanentemente-, según el caso.

Otro componente mencionado por Lamm, en referencia al cuidado, son las características 
que este posee, pues es de tipo personalizado, intransferible, otorga identidad, está mediado 
por el afecto -aun el remunerado-, crea dependencia o autonomía en los sujetos que lo 
reciben, entre otras características, y tiene costos económicos y de tiempo. 

Para el Instituto de Estadísticas y Censos de la Nación (INDEC)17, el cuidado se compone de tres 
tipos de tareas: el cuidado propiamente dicho con las connotaciones descriptas, el apoyo 
escolar y las tareas del hogar. En el próximo punto se describe sucintamente quiénes son en las 
distintas provincias argentinas los que cuidan, tanto en números como en horas.

Como se describe, los cuidados son actividades esenciales para la formación y desarrollo de 
los seres humanos en general, pues se vinculan con la integridad tanto física como psicológica 
y emocional de la persona, poseen ciertas características particulares, pues condicionan la 
autonomía o dependencia del sujeto. Cuidar no es solo alimentar, bañar, curar, es educar, es 
orientar, corregir, apoyar, colaborar, amar, querer, frustrarse, es cansarse, agotarse, estresarse, 
cuidar es esto y mucho más. 

El cuidado implica “estar a disposición de” la persona cuidada y ello se refleja en el tiempo 
que el cuidador no invierte en otras actividades y en dinero que no se invierte en cuidar, pues 
hoy el cuidado, con la salvedad del artículo 660 del Código Civil y Comercial de la Nación, que 
hizo un reconocimiento de este (sumado a otras normas del derecho de las familias), no es 
remunerado al interior de las familias, ni cubierto por el Estado para todxs lxs niñxs. 

4. Algunos números representativos de la inequidad en los cuidados: última estadística 
del INDEC, 2013

Conforme la Encuesta del Uso del Tiempo realizada en la República Argentina en el año 2013 
por el INDEC18, única en el tipo y más actual, pues desde esta no se realizó otra igual, encuesta 
que abarcó el 85% de la población, se concluye que las horas dedicadas al cuidado 
(considerado trabajo no remunerado -TNR)- se distribuyen así: las mujeres cuidan 3 o 4 horas 
más cada día que los varones, como parámetro de tiempo general, luego, además de hacerse 
una discriminación por provincia, por género, por edades de los cuidadores y edades de los 
cuidados, por tiempo, se concluye que las mujeres en relaciones estables de pareja toman a su 
cargo el 98,3% del cuidado, mientras que los varones el 62,1%; para los solteros: mujer soltera 
cuida un 77,4%, mientras que el varón un 49,7% (Provincia de Buenos Aires, por ejemplo). 

Ahora bien, esto cambia si vamos a una provincia del norte del país, por ejemplo, Jujuy, donde 
la dominación masculina (patriarcado), la tradición y cultura machista es más fuerte; la 
encuesta denota que los varones en parejas estables cuidan un 58,6%, mientras que las 
mujeres un 96,8%; varones solteros un 59,2% y las mujeres solteras un 86,9%. Los resultados 
también demuestran una franja de mujeres y varones viudos o separados y divorciados que 
establece una diferencia del 20% entre géneros.

La Encuesta del Uso del Tiempo también hace una distinción entre las mujeres en pareja y las 
jefas de hogar, las desocupadas y las pasivas (todo esto se puede profundizar compulsando 
con el sitio del INDEC que se indica en nota al pie).

Las jefas de hogar e hijas afines (nueras) cuidan 88,7%, en Provincia de Buenos Aires, contra 
67%, varones jefes; cambiando, en la Rioja, mujeres jefas de hogar: 84,7% contra varones jefes: 
57%.

Sin perjuicio de las variables que utiliza esta encuesta, lo que se quiere plasmar aquí es que, 
en horas, las mujeres cuidan 4 veces más que los varones. Las mujeres ocupadas realizan el TNR 
un 68% más de tiempo diario que los varones; las mujeres desocupadas un 90% más de tiempo 
diario que hombres, y las mujeres inactivas un 123% más (adultas mayores, muchas veces).

El INDEC recoge, en síntesis, que la distribución de tareas de cuidado al interior de las familias 
es desigual, discriminatoria y posiciona a la mujer (cuerpos feminizados) en una jornada 
laboral doble, trabaje en el mercado o no. Si trabaja en el mercado, invierte las horas laborales 
más las que le dedica al trabajo en el hogar (TNR, mal llamado “amor”). Y si no trabaja en el 
mercado, sea formal o informalmente, es recargada en horas de cuidado, llegando en los 
casos de mujeres inactivas -por ejemplo, abuelas- hasta un 123%.

Otro ejemplo entre provincias se da en Buenos Aires y La Pampa; el INDEC muestra, partiendo 
de la distribución del tiempo según sexo, jurisdicción, población mayor de 18 años (tercer 

trimestre del 2013), que en ambas provincias el 76,6% del TNR es realizado por mujeres y el 23,4% 
por varones19. Esta estadística varía en los totales conforme las tareas de cuidados que se 
realizan: quehaceres del hogar, mujeres: 3,4% y varones: 1,2%; apoyo escolar, mujeres: 0,4% y 
varones: 0,1%; y los cuidados de personas, mujeres: 0,6% y varones: 1,9%, a modo de ejemplos. 

Considerando que en la encuesta el TNR está integrado por los quehaceres del hogar, el 
apoyo escolar y los cuidados, los varones siguen siendo los que menos cuidan -en el sentido 
más amplio del vocablo, según la presente exposición- y los que menos educan. 

Otra variable importante representativa de la ausencia de perspectiva de género en los 
cuidados y de la maternalización del cuidado (naturalización) es que cuidan las madres, las 
abuelas, las tías, etc., y que más adulta se es, se cuida más. En horas, la encuesta muestra que 
una mujer mayor de 60 años o más cuida 4,6% contra 3,1% un varón. 

5. Las licencias y los cuidados: ausencias y presencias en algunas regulaciones laborales 
sobre licencias

En el campo de las licencias por maternidad y paternidad, tanto la ley de contrato de trabajo 
20744 (en adelante, LCT) como los diferentes convenios colectivos regulan los permisos para el 
cuidado con un fuerte maternalismo, haciendo recaer sobre las mujeres las cargas de cuidar. 
Esto no es nada inocente ni azaroso, pues el último proyecto presentado de reforma laboral 
plasma la misma discriminación, desigualdad y privilegio de lo masculino. 

En este tema, a nivel mundial, la Organización Internacional del Trabajo (OIT) establece un 
estándar mínimo por licencia por maternidad de 98 días (o 14 semanas). 

En tal sentido, en nuestro país la LCT -artículo 177- establece 90 días de licencia para las 
madres (un estándar similar se encuentra en otras regulaciones específicas, como la ley 
nacional 26844 de contrato de trabajo para el personal de casas particulares, recientemente 
sancionada), pero respecto de los padres la ley otorga 2 días -artículo 158, LCT-. Este plazo, 
además de no cumplir con el mínimo puesto por la OIT, resulta desigual, violatorio del principio 
de corresponsabilidad en los cuidados, y contrario al principio de no discriminación de los 
artículos 1, 5 y 11 de la CEDAW, que se desarrollaron.

Sin perjuicio de entender que lxs niñxs recién nacidos necesitan cuidados especiales y 
permanecer tiempo con sus progenitorxs, no se entiende por qué la sola condición de la 
maternidad desequilibra la balanza hacia las mujeres. El solo hecho de amamantar y parir 
(condiciones biológicas) no puede devenir en un trato discriminatorio hacia las mujeres, que en 
ocasiones ni siquiera amamantan (por elección o por su condición física) pero cargan 
igualmente con el cuidado. 

Como se explicita, ambos progenitorxs deben cuidar, por tanto, ambos deberían acceder a 
las licencias por nacimiento, en pie de igualdad, sin importar género, raza, condición, religión o 

posición social, pues ello resulta un reflejo de los principios de no discriminación tanto hacia la 
mujer y cuerpos feminizados u otras identidades como hacia lxs niñxs. 

Desde la óptica de la niñez, el derecho a ser cuidado por ambos progenitorxs, sin importar 
género o sexo de estos últimos, es un derecho de lxs niñxs. En este sentido se recomienda la 
campaña de UNICEF, “¡Cuidado, niños sueltos!”, que demuestra la necesidad de la niñez en los 
cuidados parentales en igualdad, desde la voz de lxs protagonistxs20.

Retomando las regulaciones de los convenios laborales, por ejemplo, el convenio colectivo 
de trabajo para el Poder Judicial de la Provincia de Buenos Aires (2015) y del Ministerio Público de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establecen las licencias por maternidad en 120 días y la 
de paternidad y comaternidad (para la madre no gestante) en 60 días. 

El Ministerio Público Fiscal en su nuevo régimen de licencias parentales incorpora avances en 
materia de diversidad sexual. No se refiere a “licencia por paternidad” o por “maternidad”, sino 
a “licencia por nacimiento o adopción de hijos/as”. A los progenitores los denomina “persona 
gestante” y “progenitor no gestante” (resolución 3140/2016, artículo 4). También extiende la 
licencia a 110 días por el nacimiento en el caso de quienes llevan adelante el embarazo y parto, 
y a 15, en el caso de no gestantes. Además, la licencia por adopción se amplía para los 
progenitores solteros o parejas formadas por dos varones. 

No se quiere dejar de mencionar que el avance del Poder Judicial y del Ministerio Público 
resulta novedoso e impregnado de alguna perspectiva de género, inclusiva de otras formas de 
familias fuera de la heterosexual, reconociendo derechos a los hijxs nacidos por técnicas de 
reproducción asistida (TRHA) y a los gestantes o adoptantes, pero es un pequeño grupo de la 
sociedad. 

En la Provincia de Buenos Aires, por un reclamo administrativo realizado por una pareja de 
mujeres -ambas empleadas judiciales-, la Suprema Corte de Justicia, mediante el acuerdo 
3875/2017, modificó los términos de las licencias para el personal del Poder Judicial provincial. El 
reclamo se asentó en la consideración de que ambas se corresponsabilizaron de la lactancia 
de su hija y buscaban ampliar la licencia para la madre no gestante. 

Recientemente, una resolución del Juzgado Contencioso Administrativo N° 3 de La Plata, a 
cargo del doctor Francisco Terrier21, hizo lugar a una medida cautelar solicitada por una pareja 
de convivientes integrada por dos mujeres, quienes, habiendo decidido ser madres por 
técnicas de reproducción humana y siendo ambas dependientes de la Policía de la Provincia 
de Buenos Aires, veían sus derechos limitados por el hecho de la ley. En una primera instancia el 
empleador le deniega el derecho a la licencia por maternidad a la madre “no gestante” y le 
concede una licencia por paternidad -de tres días-, que considera como discriminatoria de su 

condición de madre invocando la diversidad familiar contemplada en el Código Civil y 
Comercial de la Nación (la ley 26743 de identidad de género, ley 26618 de matrimonio 
igualitario, y 558 del CCyCN). Se promueve la acción judicial, y el juez, fundándose en las leyes 
26743 y 26618 y la igualdad de trato que debe existir en las familias homoparentales como 
respecto de los niños nacidos por TRHA y con perspectiva de género, decide “otorgar la licencia 
por maternidad por 90 días, con percepción íntegra de haberes con debiéndose descontar de 
dicho término los días de licencia que pudieran haberse otorgado como consecuencia del 
nacimiento del niño”22. El juez, en el resolutorio, deja manifestada la contradicción entre las leyes 
nacionales y la provincial en este caso, que regula la actividad de la fuerza de seguridad, 
invitando a aggiornar la legislación a las nuevas formas de familias y derechos consagrados 
convencionalmente.

En el ámbito legislativo, y a propósito de las leyes laborales, en los últimos años de gobierno 
-2015/2019- se presentó un proyecto de reforma laboral de la ley 20744, por el ingeniero Mauricio 
Macri en 201723. Este proyecto ampliaba, por el artículo 158 de la LCT modificado, las licencias por 
nacimiento de hijo o adopción a 15 días corridos, sin distinción de género. Asimismo, agregaba 
un artículo 35 previendo una jornada reducida de trabajo “transitoria” para dependientes con 
hijos menores de 4 años que tuvieran a cargo su cuidado, pero abonando proporcionalmente 
a lo laborado. Esta reforma, que no tuvo éxito, pues fue archivada en abril de 2019, no avanzaba 
en los puntos expuestos sobre licencias, al contrario, en términos técnicos, además de utilizar 
vocabulario fuera de contexto en punto a los derechos humanos y el cambio de paradigma de 
la niñez como “jornada reducida para cuidados de menores”, en vez de “menores de edad”, 
trataba al cuidado como una desventaja y carga para el trabajador que daba como 
consecuencia la merma en su salario, pues se consideraba tiempo improductivo. 

Las licencias, conforme lo entiende el derecho del trabajo, son beneficios de los trabajadores 
y esta forma de legislar hubiese dado por tierra con los compromisos internacionales 
suscriptos por Argentina, especialmente el Convenio 156 de OIT, ya analizado, y todas las 
convenciones de protección de los niños.

De todos modos, el derecho laboral encubre aún hoy, pues no ha habido una reforma integral 
en su legislación atravesada por la perspectiva de género, categorías que no obedecen a 
jerarquías laborales sino que se fundan en jerarquías de género.

En palabras de Yamila Valcarce24: “En este sentido, son conocidos los prejuicios y/o 
preconceptos disvaliosos para las mujeres en relación con su fuerza de trabajo. Se las dotó de 
debilidad; de tener problemas con la disponibilidad del tiempo y mayor grado de ausentismo; 

ya que su rol social le exige ocuparse de las tareas del hogar y de cuidados en general 
(verbigracia, ante la enfermedad de los hijos); de carecer de aptitud y actitud para cargos 
directivos o de liderazgo (sea por su carácter, dócil o no lo suficientemente dócil, o por cualquier 
otra falacia); hasta por la maternidad (como si fuera una función individual y no social) y los 
presuntos costos laborales derivados de dicha circunstancia; entre otros”.

6. Análisis de la propuesta del Código Civil y Comercial de la Nación en materia de 
cuidados. Reconocimiento del Comité CEDAW

Los artículos 1 y 2 del Código Civil y Comercial de la Nación establecen que los casos de este 
Código deberán ser resueltos según las leyes, la Constitución y los tratados de derechos 
humanos (artículo 1, CCyCN), el artículo 2 -interpretación- agrega que deberán considerarse los 
principios y valores jurídicos establecidos en las normas25. 

En diversos artículos, el Código Civil y Comercial de la Nación denota la preocupación del 
legislador en considerar el cuidado como aporte significativo al desarrollo de los infantes, no 
perdiendo de vista las limitaciones que acarrea para quien lo realiza. Por ejemplo, se prioriza en 
la atribución del hogar, tanto en el divorcio como en el cese de la unión convivencial, a quien ha 
cuidado a lxs hijxs y se ha ocupado del hogar, se reconoce por medio de la compensación 
económica la labor silenciosa y gratuita de las mujeres al momento de poner fin al matrimonio 
o la unión, entre otras (artículos 441, 442, 443, 524, 525, 526, CCyCN). 

Del informe final del Comité CEDAW para Argentina (2016) se desprende el reconocimiento en 
los avances de nuestro país mediante la ley 26618 de matrimonio igualitario, ley 26485 de 
violencia de género, la ley 25674 de reproducción sexual y procreación, ley 26673 de identidad 
de género, la ley 26862 de fertilización asistida. Asimismo, la CEDAW encuentra como acción 
positiva la sanción de la ley nacional 26844 de trabajo doméstico, en favor del grupo vulnerable 
de las mujeres y otras identidades, a la que le sigue la ratificación de nuestro país del Convenio 
189 de la OIT sobre las trabajadoras y los trabajadores domésticos.

Ello no solo brega por la igualdad en las diversas formas de familias, sino por la consideración 
de las asimetrías entre los géneros en el tema de los cuidados parentales y la falta de 
reconocimiento del cuidado como trabajo y trabajo pago.

Retomando el análisis del Código unificado, las normas que dan fundamento a la 
corresponsabilidad en la responsabilidad parental las hallamos en el artículo 656 del Código 
Civil y Comercial de la Nación, que dispone: “… Plan de coparentalidad: si no existe acuerdo o no 
se ha homologado el plan, el juez debe fijar el régimen de cuidado de los hijos y priorizar la 
modalidad compartida indistinta, excepto que por razones fundadas resulte más beneficioso 
el cuidado unipersonal o alternado. Cualquier decisión en materia de cuidado personal del hijo 
debe basarse en conductas concretas del progenitor que puedan lesionar el bienestar del niño 
o adolescente no siendo admisibles discriminaciones fundadas en el sexo u orientación sexual, 
la religión, las preferencias políticas o ideológicas o cualquier otra condición”. Ello en lo que 
atiende a los cuidados de lxs niñxs, vemos que la excepción será que lo cuide uno de los 

progenitores, pues es deber de ambos y un derecho de lxs niñxs.

Otra disposición similar resulta del artículo 641, al referirse al ejercicio de la responsabilidad 
parental, dispone: a) en caso de convivencia con ambos progenitores, a estos. b) En caso de 
cese de la convivencia, divorcio o nulidad de matrimonio, a ambos progenitores. c) En caso de 
hijo extramatrimonial con doble vínculo filial, si uno se estableció por declaración judicial, al 
otro progenitor. De allí se infiere que, salvando los supuestos específicos donde el hijo es 
extramatrimonial y posee un único vínculo filial o ha sucedido la muerte o privación de la 
responsabilidad, caso en que queda un único progenitor, para todos los supuestos se prioriza el 
ejercicio compartido con modalidad indistinta, pues es el que mejor equipara los cuidados y 
respeta el derecho a la igualdad en iguales condiciones y la no discriminación. 

También reflejan las normas descriptas la prohibición de discriminación en la elección del 
cuidador como establece el artículo 641 del Código Civil y Comercial de la Nación, siendo una 
manda legal fundar el apartamiento del juez o jueza en la determinación del cuidado 
compartido, sin poder alegar cuestiones discriminatorias, de sexo u orientación sexual, religión, 
preferencias políticas o ideológicas (todo ello en correlación con el artículo 3 del CCyCN que 
establece el deber de fundar razonablemente las sentencias). 

En este contexto, el artículo 660 del Código Civil y Comercial de la Nación dispone, 
específicamente sobre el tema de este trabajo, los cuidados parentales y el reconocimiento 
expreso y normativo de las tareas de cuidado en el capítulo de responsabilidad parental del 
Código Civil y Comercial de la Nación. El artículo 660 dice: “Las tareas cotidianas que realiza el 
progenitor que ha asumido el cuidado personal del hijo tienen un valor económico y 
constituyen un aporte a su manutención”. Esta norma se suma a otras que desde una 
perspectiva de género han considerado las tareas realizadas históricamente por las mujeres 
como parte de su contribución en especie al cuidado. Pero no establece el artículo cómo se 
computarán esas contribuciones, habla de “un valor económico”, pero ¿con qué variables? 
¿Con el costo de un/a cuidadxr en el mercado? ¿Se podrá hacer una lista de precios con los 
costos económicos de planchar, lavar, cocinar, limpiar, trasladar a actividades educativas y 
recreativas?, ¿y los costos de la gestión y precondiciones se podrán valuar, además de en 
dinero, en tiempo invertido? ¿Cómo se cubrirán los costos psicológicos y emocionales de 
cuidar en solitario?, ¿acaso no son estos parte del problema? ¿Cómo cambiará la norma la 
práctica diaria de delegar en las mujeres y cuerpos feminizados la tarea de cuidar? ¿Y en 
época de pandemia por el COVID-19 se han visibilizado de algún modo más explícito los 
cuidados?

7. Informe final CEDAW 2016 para la República Argentina: la letra muerta de la ley en las 
prácticas de operadores. Persistencia de lo sociocultural (patrones estereotipos de género)

No resultan novedosas las recomendaciones del año 2016 del Comité CEDAW respecto de los 
cambios que aún no suceden en las prácticas judiciales y sociales respecto al lugar de las 
mujeres y los cuerpos feminizados en los cuidados de lxs hijxs. 

Ya en 1992, previo a la incorporación al artículo 75, inciso 22), de la Constitución Nacional 
como parte del bloque constitucional de derechos humanos de la CEDAW, mediante la 
recomendación 19, el Comité decía: “Las actitudes tradicionales según las cuales se considera 
a la mujer como subordinada o se le atribuyen funciones estereotipadas perpetúan la difusión 
de prácticas que entrañan violencia o coacción”. Esos prejuicios y prácticas pueden llegar a 
justificar la violencia contra la mujer como una forma de protección o dominación de la mujer. 
También las priva del goce efectivo, del ejercicio y aun del conocimiento de sus derechos 
humanos y libertades fundamentales. En torno a los cuidados declamaba: “La negación de sus 
responsabilidades familiares por parte de los hombres puede representar una forma de 
violencia y coerción. Esta violencia compromete la salud de la mujer y entorpece su capacidad 
para participar en la vida familiar y en la vida pública en condiciones de igualdad”.

En el año 2015, el Comité CEDAW, mediante la recomendación 33, añade: “Los estereotipos 
distorsionan las percepciones y dan lugar a decisiones basadas en creencias preconcebidas y 
mitos, en lugar de hechos. Con frecuencia, los jueces adoptan normas rígidas sobre lo que 
consideran un comportamiento apropiado de la mujer y castigan a las que no se ajustan a 
esos estereotipos. Esos estereotipos pueden hacer que los jueces interpreten erróneamente las 
leyes o las apliquen en forma defectuosa”. Compele al país al aumento de asesores en 
cuestiones de género, con la participación de organizaciones de la sociedad civil, las 
instituciones académicas y los medios de difusión, y la difusión de materiales en formatos 
múltiples para informar a las mujeres sobre sus derechos humanos y la disponibilidad de 
mecanismos para acceder a la justicia y que les informen de sus posibilidades de conseguir 
apoyo, asistencia jurídica y servicios sociales para interactuar con los sistemas de justicia. Esta 
recomendación resulta de trascendencia mayúscula, pues invita al Estado a incorporar al 
sistema educativo la difusión de derechos de las mujeres y la igualdad de géneros.

Más recientemente, la recomendación 35 (2017) del mismo Comité, refiriéndose a los casos 
de violencia, dispuso: “… La violencia por razón de género contra la mujer está arraigada en 
factores relacionados con el género, como la ideología del derecho y el privilegio de los 
hombres respecto de las mujeres, las normas sociales relativas a la masculinidad y la 
necesidad de afirmar el control o el poder masculino, imponer los papeles asignados a cada 
género o evitar, desalentar o castigar lo que se considera un comportamiento inaceptable de 
las mujeres”. Esta recomendación consigna dos cuestiones elementales que contribuyeron al 
sostenimiento previo al 2015 de los cuidados en cabeza de las mujeres: una es la ideología del 
derecho que mediante las sentencias judiciales sostuvo la aplicación de normas 
inconstitucionales, como el artículo 206 del derogado Código Civil26, y el privilegio de los 
hombres a la hora de establecer los cuidados. 

El informe final para Argentina CEDAW reconoce los avances del país en materia de géneros, 

pero “… sin embargo, le siguen preocupando la persistencia de estereotipos discriminatorios 
con respecto a las funciones y responsabilidades de la mujer y el hombre en la familia y en la 
sociedad, las formas entrecruzadas de discriminación y la arraigada cultura machista del 
Estado parte, que constituyen la base de la discriminación y la violencia por razón de género 
contra la mujer…”. 

En el análisis pormenorizado del informe, el Comité deja ver que con la legislación 
sancionada no basta para eliminar la discriminación y la desigualdad fáctica, pues ella 
subyace en las prácticas cotidianas de la sociedad, en los niveles de educación que sostienen 
las desigualdades y la discriminación a grupos minoritarios, por ejemplo, en la resistencia 
opuesta a la ley de educación sexual integral (que se basa en el principio de protección integral 
de lxs niñxs, las mujeres, y debería incorporar cuerpos feminizados y disidencias) y las 
resoluciones judiciales con marcada tendencia patriarcal27.

8. Reflexiones finales 

Conforme el artículo 3 de la CEDAW, los Estados parte se han comprometido a tomar en todas 
las esferas, y en particular en las esferas política, social, económica y cultural, todas las 
medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y 
adelanto de la mujer, con el objeto de garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales en igualdad de condiciones con el hombre. Este 
enunciado en torno al derecho deber de cuidados no es posible sin la existencia de políticas 
públicas con perspectiva de género, presupuestos atravesados por la mirada de género, 
partidas financieras que los avalen y conducción de los lugares claves de poder sobre 
cuidados de lxs protagonistxs (mujeres, disidencias, LGTTBI, y cuerpos feminizados en general). 

La falta de independencia económica de lxs cuidadorxs, la ausencia de autonomía simbólica 
y real que representa el estar atadxs a las tareas de cuidado por imposición social, cultural y 
legal, en una absoluta desigualdad fáctica y real de oportunidades para elegir “no hacerlo” o no 
cargar con ellas, es un modo más de dominación al que se añade el aspecto económico - 
patrimonial. 

¿Cuántos derechos más se vulneran al no tener tiempo para la recreación, el activismo 
político o participación ciudadana, o la vida íntima, la educación, el trabajo, la recreación o el 
ocio, si no se desea cuidar a lxs hijxs u otros parientes o personas? 

En torno a las tareas de cuidados, la violencia resulta más sutil para lxs cuidadorxs (violencia 
simbólica y económico - patrimonial) y un medio más de dominación, pero invisibilizado por 
quienes pretenden seguir subyugando en su propio beneficio.

Las políticas públicas que generan una mayor equidad de género y clase aumentan la 
oferta laboral agregada, sostienen las tasas de fecundidad, disminuyen la pobreza y 
contribuyen al desarrollo infantil, protegiendo a los trabajadores conforme el Convenio 156, OIT, 
y a los niños, artículos 2, 3 y 18, CDN. Pero estas políticas públicas deben abarcar todos los 
sectores a los que se les asignan las tareas de cuidados y a todxs las personas que deben ser 
cuidadas. Si no, se corre el riesgo de legislar como se hizo con la Asignación Universal por Hijo 
(2009) y la Asignación Universal por Embarazo (2011), feminizando nuevamente el cuidado, pero 
ahora en el sector más desprotegido de la sociedad, las madres más vulnerables (para 
ampliar, ver Pautassi, 2013, ser madres pobres)28.

El Estado argentino tiene el deber, por las convenciones citadas y especialmente por la 
garantía del artículo 18, CDN, de proveer a todxs lxs niñxs de servicios de cuidados e 
instalaciones, pero respetando la igualdad de trato a la niñez. Entonces, una propuesta podrá 
ser la separación definitiva de los cuidados del derecho laboral, salvo para las licencias 
especiales, considerando al Estado en sus distintas instancias como garante del derecho a los 
cuidados, por un lado. 

Por otro lado, considerar el cuidado como un derecho humano fundamental que todxs las 
personas poseen desde la primera infancia y en el desarrollo de sus vidas. Este corrimiento del 
cuidado como directamente vinculado al ámbito laboral dará las pautas mínimas de 
cumplimiento por parte no solo de los responsables legales de los pequeños, sino de la 
comunidad y del Estado. Cierto es que en las instancias comunitarias, especialmente en los 
clubes de barrio, en las asociaciones civiles (comedores, bibliotecas populares, organizaciones 
no gubernamentales) se cuida, pero regular expresamente en ese sentido con un presupuesto 
real económico (asignación de partida) del Estado es la consigna.

Las licencias de cuidados deberán ser más extensas, pagas como hasta el presente y con 
eliminación de diferencias de género respecto a lxs progenitorxs que resultan corresponsables 
del cuidado. Alejar las licencias de la mirada maternalista es una meta que deberá ocupar el 
centro de la reforma, tanto en la legislación del empleo público y privado como en las 
regulaciones de las leyes que otorgan beneficios, como las asignaciones universales a la niñez 
que chocan con la barrera de género en la práctica cotidiana por su regulación femenina y 
discriminatoria.

Ya no se vive en una sociedad donde impera el binarismo ni la heterosexualidad o lo 
heteronormativo, sino múltiples formas de familias que obligan a reconsiderar no solo el 
lenguaje técnico en la redacción de la norma, sino la inclusión de todxs lxs protagonistxs, sea 
cual fuere su sexo, género o ideología. 

Los espacios de negociación colectiva son otro campo de acción para la modificación 
actual de las licencias, impulsar las prácticas concretas con organización flexible del tiempo de 

trabajo, el retorno paulatino a continuación de los períodos de licencias y el teletrabajo.

Las resistencias que se oponen a las reformas no discriminatorias e inclusivas sostienen el 
alto costo que implica tanto para el Estado como para el sector privado la posibilidad de 
implementar licencias más extensas, que alcancen a cualquiera de lxs progenitorxs o 
cuidadorxs (esto sostiene el patriarcado, a mi entender).

Otro punto de inflexión es el impacto negativo en el empleo masculino que implicaría la 
presencia de más mujeres (y cuerpos feminizados, disidencias) en el mercado, pues de este 
modo se mantiene, conforme las estadísticas explicitadas, un número grande de mujeres fuera 
de la competencia laboral (choca con la corresponsabilidad en los cuidados parentales sin 
importar género). 

Las formas de legislar hasta el presente en los ámbitos señalados persiguen mantener y 
sostener desde lo legal junto a una interpretación judicial impregnada de estereotipos las 
desigualdades de derechos, los privilegios para los varones y las masculinidades en general, 
las diferencias y la desigualdad de clase, con exclusión de grupos aún más vulnerables como 
el colectivo LGGBTI.

Comprender que la ausencia de participación en la crianza, educación y cuidados 
personales de lxs hijxs resulta una forma más de violencia hacia las mujeres (y disidencias), 
configurada en el tipo violencia económica -patrimonial y simbólica-, responde a entender 
que detrás de dicha violencia se esconde la intención de limitar los derechos políticos, sociales 
y culturales de los grupos vulnerados, en contradicción con el artículo 75, inciso 23), de la 
Constitución Nacional. 

Menos mujeres en los espacios públicos, aún se discute la ley de cupos, menos mujeres en el 
arte, la música, lo cultural y menos mujeres en el mercado. 

Sensibilizar sobre la CEDAW, su contenido, y la erradicación de estereotipos de género que 
subordinan a las mujeres y otras identidades LGTTBI, y lograr la interpretación de la ley 
desprendida de mitos, creencias, estereotipos e ideología machista dará una solución más 
justa al problema.

En el ámbito de la educación, en aportes de Lamm29, la ampliación de la oferta educativa 
para la educación inicial en todas las jurisdicciones del país, extensión de la disponibilidad de 
establecimientos de doble jornada públicos y gratuitos con garantías para que lxs niñxs en 
edad escolar obligatoria (4 años) puedan ejercer su derecho a la educación, así como ampliar 
la cobertura para los más pequeños, resultaría una contribución a la organización familiar.

De las prácticas cotidianas en la transmisión de valores, cultura y representaciones de la 
niñez, tanto en la familia como en la comunidad, dependerá la transformación de la realidad 

desigual en una más equitativa, sumado a la interpretación de las normas por los operadores 
del derecho con una mirada con perspectiva de géneros. 

Por último, en torno al artículo 660 del Código Civil y Comercial de la Nación, que, junto con las 
compensaciones económicas, la atribución del hogar y otros reconocimientos a quienes 
cuidan, regula positivamente en el Código Civil y Comercial de la Nación sobre el valor del 
cuidado, se considera que la norma queda a medio camino. En un país donde aún se discute si 
cuidar es trabajo, y si debe remunerarse, debieron establecerse parámetros concretos a lxs 
jueces de cómo merituar este “valor económico”, en índices aceptables (sabido es que aún hoy 
está vigente la ley de convertibilidad que impide actualizar deudas por índices -ley 23928, 
artículo 7-), en tiempo, en esfuerzos, en limitaciones, pues la justicia, aun la de familia, continúa 
sosteniendo una mirada sesgada y discriminatoria del tema. 

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

24 Disponible en: https://www.indec.gob.ar/ftp/cuadros/sociedad/documento_trabajo_enut.pdf.
25 Disponible en: https://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/45352/1/S2000260_en.pdf. 
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

Si bien la conquista de derechos civiles, políticos, sociales y culturales de las mujeres e 
identidades sexuales disidentes ha avanzado enormemente hasta el día de hoy, la lúcida 
reflexión sobre la sociedad moderna argentina en la que Alfonsina se encontraba inmersa 
sigue aún reflejando la realidad de muchas mujeres cuyas labores domésticas se encuentran 
desvalorizados social y económicamente.

Los textos de la época se caracterizaban por su discurso androcéntrico, en donde las 
columnas femeninas se centraban en difundir consejos para desempeñar tareas del hogar o 
la correcta forma de realizar las tareas de cuidado y autocuidado, siempre con la finalidad de 
ser una buena esposa ama de casa -aunque sea en potencia- para los hombres. Por el 
contrario, las columnas de Storni se encargaban de hacer reflexionar a las mujeres de la época 
acerca de sus derechos, invitándolas a pensarse por fuera de su rol socialmente asignado 
dentro de los hogares. Para la construcción de dicho orden sociocultural, predominaron los 
discursos de tinte biologicistas, en los que se hacía hincapié en las diferencias sexuales entre 
mujeres y varones, utilizadas como fundamento para asignarles un rol dado por naturaleza, 
que automáticamente se veía traducido en una diferencia jerárquica y desigual 
completamente subordinada frente a la figura del hombre. La identidad femenina fue 
construida entonces en torno a la maternidad y todo lo relativo a la familia y el hogar, 
haciéndolo un atributo obligatorio, característico, y algo a lo que todas las mujeres por el hecho 
de serlo debían aspirar. Los discursos legales no fueron ajenos a la construcción de dichos 
estereotipos, dado que en todas las épocas el derecho ha respondido a la moral y ética 
imperante aportándole contenido social, político y cultural a la sociedad. Dichos discursos que 
luego se traducen en normas fueron históricamente moldeados por los sectores dominantes 
-compuestos por hombres-, cuyos pensamientos y decisiones se encontraban íntimamente 
atravesados por sus creencias, costumbres, así como también por las presiones políticas de la 
época. Es así que la sociedad, las familias y, por lo tanto, el derecho fueron atravesados por la 
estructura patriarcal, legitimando ciertas estructuras y comportamientos y silenciando otros, 
como la división sexual del trabajo, que bien tempranamente Alfonsina Storni denunció a 
través de textos como el citado anteriormente. 

El sistema económico moderno se ha sostenido a lo largo de los años gracias a la imposición 
de un modelo de organización de lo que respecta la vida laboral y la familiar. Este sistema de 
corte patriarcal, al que se lo conoce como división sexual del trabajo, precisa para su 
funcionamiento una profunda división de responsabilidades y tareas de acuerdo a los roles de 
género. Es así que el trabajo productivo -realizado en el mercado y, por lo tanto, con valor 
monetario- ha sido asignado a los hombres, mientras que todo el trabajo reproductivo -aquel 
realizado en el ámbito privado del hogar, principalmente la atención de las necesidades, el 
cuidado de los miembros de la familia y tareas domésticas- ha sido asignado históricamente 
a las mujeres sin ningún tipo de reconocimiento o valor económico. En tal sentido, la noción de 
trabajo estuvo generalmente vinculada exclusivamente a las actividades productivas 
remuneradas, dejando esta definición de lado al trabajo doméstico y de cuidado. Dichas 
tareas, tal como denunciaron desde las corrientes de economía feminista3, contribuyen 
enormemente a la satisfacción de la reproducción social y, por lo tanto, son el pilar 
fundamental para el funcionamiento del circuito productivo de nuestro sistema capitalista. 

Si bien las mujeres en Latinoamérica se han incorporado masivamente al mercado de 
trabajo remunerado desde los años ochenta, el impacto en las dinámicas distributivas de las 

tareas de cuidado ha sido escaso, ya que siguen siendo las mujeres las responsables de 
realizarlo, generándose una sobrecarga, que implica cargarse con una doble jornada laboral, 
que las deja en desventaja frente a sus pares hombres. La situación se agrava particularmente 
en mujeres de menos recursos. Según el último informe publicado por la reciente creada 
Dirección Nacional de Economía, Igualdad y Género, del Ministerio de Economía4, son las 
mujeres quienes enfrentan los mayores niveles de desempleo y precarización laboral. La 
brecha salarial entre mujeres y hombres es de 27,7%, llegando al 36,8% si se trata de trabajos 
informales. Las desigualdades se incrementan si se tiene en cuenta la injusta división sexual del 
trabajo, que es donde las mujeres concretamente sufren la sobrecarga de tareas del hogar, 
siendo por lo tanto el principal reproductor de desigualdad. El tiempo que las mujeres invierten 
en tareas de cuidado tiene un costo desde el punto de vista de tiempo y energía, como ya 
hemos visto, pero parecerían quedar fuera del análisis económico, ya que solo las contabiliza 
cuando dichas actividades son tercerizadas. Es por ello que no solo es importante reconocer 
los trabajos de cuidado como trabajo y evidenciar las consecuencias de la división sexual del 
trabajo, sino que hay que poner énfasis en cuantificar el trabajo no remunerado realizado 
dentro de los hogares, con la finalidad de exponer desigualdades, crear políticas públicas 
precisas acordes a las necesidades y sobre todo generar consciencia en la población acerca 
de las desigualdades naturalizadas social y culturalmente. A través de las denominadas 
encuestas del uso de tiempo, es posible proporcionar información acerca de la forma en que 
las personas utilizan su tiempo realizando diferentes tareas (tareas de cuidado y tareas del 
hogar), que permiten brindar información acerca de cómo se reparten estos trabajos dentro 
del hogar y estimar el aporte que dichas tareas significan para la economía. En Argentina, la 
última Encuesta sobre Trabajo No Remunerado y Uso del Tiempo (EAHU - INDEC, 2013)5 ha puesto 
en evidencia que las mujeres son las que realizan el 76% de las tareas domésticas no 
remuneradas. A su vez, el 88,9% de las mujeres que las realizan dedica 6,4 horas semanales en 
promedio. En cuanto a los hombres, solo el 57,9% de ellos participa de las tareas de cuidado, 
dedicándole un promedio de 3,4 horas semanales. Si se comparan las horas dedicadas al 
trabajo doméstico que le dedica una mujer que, a su vez, trabaja de manera remunerada fuera 
del hogar a tiempo completo y las que le dedica un hombre desempleado se puede observar 
que, aun así, son las mujeres las que ocupan más tiempo realizándolo (5,9 horas y 3,2 horas, 
respectivamente). Es por eso que se considera que en estos casos las mujeres se encontrarían 
realizando una segunda jornada laboral, ya que se ven obligadas a conciliar entre el trabajo 
remunerado que realizan fuera de sus hogares y el de cuidado dentro de sus hogares, ya sea 
cuidar niñxs, ancianxs y/o personas con discapacidades o realizar las tareas del hogar. La 
sobrecarga de tareas de cuidado genera una desventaja concreta para las mujeres que ven 
reducida la posibilidad de disponer de su tiempo para dedicarle a su desarrollo personal, 
profesional y económico. Esta desigualdad de tiempo genera que las mujeres en muchos 
casos no tengan posibilidad de estudiar, trabajar a cambio de un salario, desarrollarse en sus 

carreras profesionales u obtener puestos jerárquicos en estos, lo que, a su vez, implica que 
tengan más probabilidades de ser pobres o quedar entrampadas en situaciones de violencia 
por falta de acceso a ingresos económicos propios. Quienes se encuentran en una mejor 
posición económica cuentan con la posibilidad de adquirir los servicios de cuidado en el 
mercado, delegando así dichas tareas en otra persona, que generalmente también es mujer y 
que se encuentra, en la gran mayoría de los casos, contratada de manera precarizada y sin 
derechos laborales básicos6. En nuestro país, el trabajo doméstico remunerado es una 
actividad altamente feminizada7, de las 877.583 personas que se dedican a aquel, el 96,5% son 
mujeres, representando, a su vez, el 16,5% del empleo total de mujeres ocupadas y el 21,5% de las 
asalariadas. Las mujeres que se dedican al servicio doméstico remunerado son a su vez las 
trabajadoras más pobres de toda la economía, ya que, tomando como parámetro el salario 
promedio de un varón, ganan 26 pesos por cada 100 que ganan ellos.

En síntesis, las desigualdades de oportunidades reales de trabajo, las brechas salariales y la 
inequitativa distribución de las tareas dentro del hogar traen como resultado que las mujeres 
no dispongan de tiempo y posibilidades para incorporarse al mercado laboral, y si lo hacen es 
en peores condiciones, con salarios más bajos y alto índice de informalidad y precarización. La 
consecuencia de todas estas desigualdades es lo que se conoce como feminización de la 
pobreza8. Los indicadores demuestran que las mujeres se encuentran sobrerrepresentadas en 
los trabajos de menores salarios y mayor precarización (69%) y subrepresentadas en los 
puestos de salarios más altos y puestos jerárquicos (37%)9, fenómenos que la literatura 
feminista denomina piso pegajoso (concentración de mujeres en puestos de trabajo de poca 
calificación y bajas remuneraciones) y techo de cristal (barreras que enfrentan las mujeres a la 
hora de ir escalando en sus profesiones o acceder a puestos jerárquicos dentro de sus 
trabajos), respectivamente10. 

La ausencia de una respuesta estatal y, por lo tanto, de una regulación a gran escala genera 
que la organización social de cuidado dependa principalmente del trabajo no remunerado que 
realizan las mujeres dentro de los hogares. El hecho de que gran parte del trabajo de cuidado 
tenga lugar fuera de la esfera mercantil lo ha tornado invisible para las mediciones 
económicas, y, por ende, se refuerza desde el aparato estatal su escasa valoración social, lo 
que genera que las desigualdades se reproduzcan y amplifiquen, con efectos particularmente 
negativos en contextos de crisis como el actual de pandemia. 

Es de carácter imperioso correr el eje de la distribución de los cuidados centrado en el ámbito 
privado del hogar y empezar a pensarlo como una responsabilidad de la sociedad en su 

conjunto, desentrañando así procesos sociales naturalizados e invisibilizados a lo largo de los 
años, poniendo en evidencia el valor que tienen dichas tareas para toda la sociedad en su 
conjunto. De allí surge la necesidad de cuantificar el trabajo doméstico no remunerado para 
pensar políticas públicas eficaces de redistribución equitativas. Parecería obvio que el Estado 
es el actor social capaz de regular y hacer frente a todas estas cuestiones, pero ¿de dónde 
surgen las obligaciones estatales de hacer frente a la crisis de los cuidados?

1. El reconocimiento del cuidado como derecho 

En el año 1994 se produce un cambio en el orden jurídico argentino a partir de la reforma 
constitucional que otorga jerarquía constitucional a los pactos internacionales de derechos 
humanos, lo cual implica no solo que todos los órganos del Estado garanticen el pleno 
cumplimiento de estos derechos, sino que también se compromete a garantizar las 
condiciones para su pleno ejercicio. Desde entonces, la igualdad entre hombres y mujeres11 y el 
derecho a la no discriminación12 son reconocidos como obligaciones estatales, pero hasta el 
día de hoy no hemos alcanzado la igualdad en términos sustanciales, aunque muchos 
instrumentos hablen explícitamente de tomar medidas de acción positivas para hacerlo13. 
Como bien sabemos, en los hechos se generan diferentes situaciones discriminatorias hacia 
las mujeres que impiden el pleno ejercicio de sus derechos. Las brechas salariales o las 
imposibilidades para acceder a un trabajo, como las que hemos estado analizando, son 
algunos de los ejemplos que muestran las claras condiciones desfavorables, contrarias a los 
principios de igualdad y no discriminación. Es entonces que cabe preguntarse: ¿cómo es 
posible garantizar la igualdad sustancial entre hombres y mujeres si históricamente no se ha 
considerado el ámbito privado de los hogares, que es el principal foco de desigualdades? 

La división sexual del trabajo y la inequitativa distribución de las tareas de cuidado y trabajo 
doméstico no han sido temas centrales para el mundo del derecho. Siendo el cuidado uno de 
los ejes centrales de la desigualdad, el derecho se ha expresado en contadas oportunidades 
sobre este. En términos regulatorios, las cuestiones de cuidado no han sido abordadas desde 
una perspectiva de género que permita realizar los cambios estructurales para romper con 
estereotipos y garantizar igualdad real entre hombres y mujeres. Por el contrario, sus escasas 
consideraciones, principalmente en el derecho de familia (como, por ejemplo, el cuidado por 
parte de los progenitores a sus hijxs) y derecho laboral (licencias de maternidad, paternidad o 
regulación del trabajo doméstico remunerado), no han hecho más que reforzar los 
estereotipos de género y naturalizar el rol de la mujer como única responsable de proveer 
cuidado, además de solo haberse ocupado de las mujeres que se encuentran dentro del 

mercado de trabajo remunerado y formalizado, dejando de lado al resto de las que realizan las 
tareas de cuidado en sus hogares de manera no remunerada. Frente a este escenario, ¿es 
posible el reconocimiento del cuidado como un derecho humano? 

Aplicando la metodología del enfoque de derechos14 es que ha sido posible reconocer al 
cuidado como derecho humano, independientemente de la condición de trabajadorx, donde 
unx es titular de este por el simple hecho de ser persona, activando a su vez las obligaciones 
estatales para garantizarlo. Sobre la base de la metodología de enfoque, se ha identificado el 
corpus de derechos humanos como marco conceptual que establece estándares que 
permiten que se pueda traducir en un marco regulatorio. Es a partir del compromiso de los 
Estados de garantizar los derechos humanos de sus ciudadanos -tal como mencionamos 
anteriormente, a partir de 1994 en el caso de Argentina- que entendemos que el accionar de 
todos los Poderes del Estado debe estar atravesado por estos principios. Esto quiere decir que 
no solo el Poder Ejecutivo a la hora de diseñar políticas públicas, sino que el Poder Legislativo a 
la hora de crear leyes y el Poder Judicial a la hora de dictar sentencias deben también tener en 
cuenta los estándares de derechos humanos. Los Estados, con la firma de tratados y pactos, se 
han comprometido a satisfacer esas obligaciones respetando estándares tales como 
universalidad (corresponden a todas las personas por igual, sin discriminación), 
interdependencia e indivisibilidad (todos los derechos humanos están relacionados entre sí, 
teniendo igual importancia) y progresividad (prohibición de aplicar medidas regresivas en 
relación con derechos ya adquiridos, todas las acciones deben estar dirigidas al ejercicio pleno 
de los derechos), así como también principios de igualdad y no discriminación, que nos 
competen en el problema de los cuidados en particular. Si bien entendemos que existe el 
compromiso y la obligación de los Estados, es importante nuevamente remarcar la 
importancia de que existan mecanismos que permitan la evaluación del cumplimiento estatal 
de las obligaciones asumidas. 

En lo que respecta al cuidado, Pautassi remarca que es posible rastrearlo como compromiso 
internacional, obligando a la Argentina a garantizar su cumplimiento. 

En primer lugar, la Convención de los Derechos del Niño, en su artículo 18.115, remarca la 
responsabilidad del Estado en reconocer y garantizar las obligaciones comunes que tienen 
ambos padres en el cuidado de sus hijos. A su vez, la Convención sobre la Eliminación de Todas 
las Formas de Discriminación contra la Mujer, en sus artículos 5 y 11, establece que los Estados 
parte se comprometen a “… garantizar que la educación familiar incluya una comprensión 
adecuada de la maternidad como función social y el reconocimiento de la responsabilidad 

común de hombres y mujeres...”, así como también a “alentar el suministro de los servicios 
sociales de apoyo necesarios para permitir que los padres combinen las obligaciones para con 
la familia con las responsabilidades del trabajo y la participación en la vida pública, 
especialmente mediante el fomento de la creación y desarrollo de una red de servicios 
destinados al cuidado de los niños”. En ambos casos hace referencia al cuidado de hijxs, en 
donde se pone énfasis en la corresponsabilidad parental en la crianza. Dicha obligación tuvo 
escasa traducción en términos jurídicos, dado que las licencias de maternidad y paternidad en 
nuestro país aún se encuentran desfasadas y donde a nivel social se sigue manteniendo la 
estructura donde es la mujer quien tiene que conciliar entre trabajo y maternidad, mientras 
que el hombre sigue ocupando el rol de trabajador y proveedor16.

Sin embargo, el reconocimiento del derecho al cuidado como derecho humano, entendido 
como el derecho a cuidar, ser cuidado y autocuidado, viene a partir de la firma del Consenso 
de Quito17 presentado en la X Conferencia Regional de la Mujer de América Latina y el Caribe, 
celebrada en la ciudad de Quito en el año 2007.

En este se reconoce “el valor social y económico del trabajo doméstico no remunerado de las 
mujeres, del cuidado como un asunto público que compete a los Estados, gobiernos locales, 
organizaciones, empresas y familias, y la necesidad de promover la responsabilidad 
compartida de mujeres y hombres en el ámbito familiar...”. A su vez, se pone énfasis en la 
responsabilidad estatal de formular y aplicar políticas de Estado que favorezcan la 
responsabilidad compartida entre hombres y mujeres, reconociendo el valor del trabajo 
doméstico para la reproducción económica como manera de superar la división sexual del 
trabajo y, por último, en adoptar las medidas necesarias para garantizar su reconocimiento e 
inclusión en sus cuentas nacionales. Dichos acuerdos fueron retomados posteriormente en la 
Undécima Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe en Brasilia, en el 
año 201018, en donde se reconoció explícitamente que “… el acceso a la justicia es fundamental 
para garantizar el carácter indivisible e integral de los derechos humanos, incluido el derecho 
al cuidado”, señalando, a su vez, que “… el derecho al cuidado es universal y requiere medidas 
sólidas para lograr su efectiva materialización y la corresponsabilidad por parte de toda la 
sociedad el Estado y el sector privado”.

En el Consenso de Santo Domingo del año 201319 se remarca la necesidad de medir el trabajo 
no remunerado y la necesidad de incluir la perspectiva de género en las agendas públicas, 
reafirmándose dichos compromisos en la Conferencia de Montevideo en el 201620. En el año 
2015, el Estado argentino se compromete, mediante la Convención Interamericana sobre la 
Protección de los Derechos Humanos de las Personas Adultas Mayores21, a “… adoptar medidas 

tendientes a desarrollar un sistema integral de cuidados que tenga especialmente en cuenta 
la perspectiva de género y el respeto a la dignidad e integridad física y mental de la persona 
mayor”. 

A su vez, en el marco de la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible, los Estados parte se han 
comprometido, en el objetivo número 5.422, a “reconocer y valorar los cuidados no remunerados 
y el trabajo doméstico no remunerado mediante la prestación de servicios públicos, la 
provisión de infraestructuras y la formulación de políticas de protección social, así como 
mediante la promoción de la responsabilidad compartida en el hogar y la familia, según 
proceda en cada país”.

El reconocimiento del cuidado como derecho humano garantizado a todas las personas es 
entonces amplio en los compromisos jurídicos internacionales asumidos por la Argentina, por 
lo que todo el aparato estatal debería actuar sobre la base de las obligaciones asumidas. El 
Estado argentino debe, entonces, garantizar esos derechos a sus ciudadanos, siendo este el 
responsable del diseño, evaluación e implementación de políticas públicas que lo garanticen, 
así como también del empoderamiento de la ciudadanía, reconociéndola como titular de esos 
derechos. Si bien, a lo largo del artículo, hemos hecho referencia a las desigualdades entre 
hombres y mujeres en relación con los cuidados, el acceso al trabajo y los salarios, creo 
importante resaltar que las identidades diversas también pueden beneficiarse de la 
metodología del enfoque de derechos humanos para alcanzar derechos que les fueron 
negados históricamente. Es momento de poner en tensión la binariedad heterosexual y 
empezar a pensar la forma de garantizar derechos a todas las personas, teniendo en cuenta 
los distintos tipos de familias, sin importar su género. Quizás de esta manera pueda ponerse en 
tensión el binarismo, ya que todas las personas son titulares de esos derechos y, por ende, el 
Estado, a través de todos sus órganos, está obligado a garantizar el pleno ejercicio e 
implementar políticas públicas necesarias para alcanzarlo. 

Cabe preguntarse entonces si el Estado ha asumido sus responsabilidades en estas 
cuestiones. El panorama desde finales del 2019 es esperanzador, debido a que la perspectiva de 
género ha sido puesta en la agenda de gobierno mediante la creación de la Dirección de 
Economía, Igualdad y Género dentro del Ministerio de Economía, como así también la creación 
del Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad; desde ambos órganos se reconoce el 
cuidado como eje de desigualdades de género. Ambos tienen como finalidad diseñar políticas 
integrales que involucren a todos los actores que tienen injerencia en la organización social de 
los cuidados, llevando las cuestiones a la escena pública, apartándolas del ámbito privado y 
familiar. Cabe resaltar que el Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad es a su vez la 
autoridad de aplicación de la ley Micaela (ley 27499)23, que establece la capacitación 
obligatoria en género y violencia de género para todas las personas que se desempeñan en la 
función pública en cualquiera de los tres Poderes del ámbito nacional, brindando herramientas 

para identificar desigualdades de género y elaborar estrategias conjuntas para erradicarla. 

Por otro lado, desde el Instituto Nacional de Estadística y Censos se anunció la primera 
Encuesta Nacional sobre Uso del Tiempo y Trabajo No Remunerado24, en donde se reconocen 
todas las obligaciones internacionales anteriormente mencionadas y la necesidad de la 
encuesta para el monitoreo de estas. Las encuestas del uso de tiempo son imprescindibles, ya 
que el Estado, como hemos visto, precisa de información para la elaboración de políticas 
públicas eficaces. 

2. La crisis de cuidados en tiempos de pandemia

Mientras que la mayoría de las actividades económicas y remuneradas se encuentran 
paralizadas debido al aislamiento social, preventivo y obligatorio, las tareas de cuidado no solo 
no se detienen, sino que su carga se hace aún más pesada. Esto se debe principalmente al 
cierre de las instituciones y colegios, que genera una mayor presencia de niñxs y adolescentes 
en los hogares, el mayor nivel de cuidado y atención a adultos mayores que se encuentran en 
riesgo por la situación sanitaria, sumado al refuerzo de las tareas de higiene y limpieza del 
hogar para hacer frente al virus.

Según el último informe de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe, de abril 
de 201925, la pandemia ha descorrido el velo de invisibilización de las tareas domésticas y de 
cuidado, pero lo ha hecho reforzando las desigualdades preexistentes. El informe hace hincapié 
en que las desigualdades de género son aún mayores en los hogares de menores ingresos, 
donde las demandas de cuidado son mayores debido a la mayor cantidad de personas 
dependientes de ese cuidado, recayendo todas las tareas en mujeres. Todo ello sumado a la 
exacerbación de otras desigualdades, como, por ejemplo, mantener el distanciamiento social 
en lugares donde el espacio es muy limitado o cumplir protocolos recomendados de higiene 
en hogares donde no hay acceso a servicios básicos fundamentales para realizarlos. A su vez, 
remarca la importancia de los cuidados de salud y cómo este escenario afecta principalmente 
a las mujeres. En primer lugar, para hacer frente a este escenario donde los sistemas de salud 
están colapsados, son los hogares -y por lo tanto las mujeres- las que absorben las tareas de 
los cuidados de salud de las personas enfermas y adultos mayores, lo que genera mayores 
presiones y menor disponibilidad de tiempo, si no se fomentan políticas de corresponsabilidad 
para hacer frente a estas. Las presiones en el sistema de salud recaen aún con mayor fuerza en 
las mujeres que trabajan en dicho sector, ya que se trata de una actividad completamente 
feminizada en toda la región, siendo el 72,8% de sus empleadas mujeres. Su situación es aún 
más delicada, ya que ellas siguen teniendo personas a las que cuidar, sumado al incremento 
de las jornadas laborales para hacer frente a la pandemia y el stress que toda la situación 
conlleva. Las trabajadoras domésticas remuneradas son otras de las grandes perjudicadas en 
el contexto actual, siendo otra actividad que se encuentra completamente feminizada en 

Argentina y en la región26. La particular vulnerabilidad es evidente si tenemos en cuenta que, al 
crecer la demanda de cuidados, también crece la demanda de su trabajo, dejándolas más 
expuestas al virus si trabajan al cuidado de personas infectadas. Por otro lado, en muchos 
casos se ven imposibilitadas de ir a sus trabajos debido a las medidas de distanciamiento 
social y restricciones sanitarias, lo cual implica incertidumbre acerca del pago de sus sueldos 
-especialmente aquellas que se encuentran en una situación de informalidad-, así como 
también acerca de la continuidad en sus puestos de trabajo. En muchos casos las trabajadoras 
son expuestas a trabajar aun sin recibir dinero a cambio, situación particularmente grave para 
las mujeres migrantes, que luego no tienen dinero para ayudar a sus familiares en sus países de 
origen. El informe finaliza marcando la importancia de la perspectiva de género en las políticas 
públicas para paliar la crisis y aliviar los impactos negativos en las mujeres, poniendo énfasis en 
evitar todo tipo de medidas que puedan incrementar las desigualdades de género o 
menoscabar su autonomía. En particular, remarca que la variable tiempo en las mujeres no 
tiene que ser objeto de ajuste para enfrentar la crisis. A su vez, llama a tener en cuenta la 
diversidad de mujeres y el impacto que genera la crisis en cada una de ellas. Las políticas y 
medidas deben tener en consideración las posibles consecuencias para mujeres migrantes, 
trabajadoras domésticas, empleadas sanitarias, cuidadoras, trabajadoras informales, así 
como también el trabajo de cuidado y doméstico realizado en el interior de los hogares. Para 
que todo ello sea posible, se necesita un cambio de paradigma que reconozca el cuidado 
como derecho universal, y que trae aparejadas especiales implicancias para las instituciones 
responsables de las políticas de cuidado, la definición del rol del Estado y la consolidación de 
una corresponsabilidad social. Para alcanzar este objetivo, se necesita tomar medidas 
abarcativas e integradas a favor de quienes requieren de dichos cuidados y quienes los 
proveen. Además, en la esfera doméstica, tiene que haber un cambio hacia una mayor 
corresponsabilidad entre hombres y mujeres. Esto requerirá de una formulación de políticas 
públicas culturales, de uso de tiempo y económicas, que acompañen y promuevan el cambio 
de actitud y redefinición de roles. 

Mediante la visibilización forzada de una situación naturalizada a lo largo de la historia es que 
es de carácter imperioso que se piensen políticas públicas de distribución social de las tareas 
de cuidado en nuestro país. Las políticas de cuidado deben formularse sobre la base del 
enfoque de derechos y de los principios de igualdad, universalidad y solidaridad, y requieren 
abordar cuestiones normativas, económicas y sociales vinculadas a la organización social del 
cuidado, considerando aspectos relacionados con los servicios de cuidado, el uso del tiempo y 
los recursos para cuidar, con especial atención a la perspectiva de género.

En ese sentido, la Dirección de Economía, Igualdad y Género del Ministerio de Economía 
presentó el informe “Políticas públicas y perspectiva de género. La desigualdad a través del 
Presupuesto”27, en donde se recorre la incidencia de las políticas en las brechas de género y sus 

especiales particularidades en la pandemia. En este, se resalta que los efectos negativos de la 
crisis sanitaria refuerzan desigualdades preexistentes y que, por lo tanto, las políticas públicas 
no pueden ser neutrales al género. El documento analiza las medidas tomadas hasta el 
momento que tienen efectos sustanciales sobre las brechas de género y, en lo que respecta al 
cuidado, reconoce el aumento y la sobrecarga de estos en contexto de pandemia, y la 
necesidad de pensar políticas públicas de reconocimiento y revalorización. A su vez, remarca 
que, si bien las medidas impulsadas no necesariamente son consideradas como “sensibles al 
género”, su diseño o estructura, en términos de quiénes son lxs beneficiarxs, tienen efectos 
sustanciales sobre las brechas entre hombres y mujeres, dado que gran parte de las medidas 
están orientadas a los deciles de menores ingresos, donde las mujeres son mayoría. Las 
medidas que analiza el documento son el Ingreso Familiar de Emergencia (IFE), bonos de 
jubilaciones mínimas, bonos para beneficiarios/as de Asignación Universal por Hijo (AUH) y 
Asignación Universal por Embarazo; tarjeta Alimentar y refuerzo, y condonación de deudas con 
la ANSeS para titulares de la AUH. A modo de ejemplo, las trabajadoras de casas particulares 
que realizan tareas domésticas, así como también las personas caracterizadas usualmente 
como inactivas entre 18 y 65 años, fueron incluidas como beneficiarias del IFE. A su vez, se 
reconoce que la mujer tendrá prioridad dentro del grupo familiar para el cobro del IFE, evitando 
de esta manera la percepción de este beneficio por quienes no están efectivamente a cargo 
de los hogares. 

En cuanto al Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad, si bien sus mayores esfuerzos 
estuvieron destinados a reforzar las acciones y dispositivos nacionales de atención a las 
personas en situaciones de violencia de género, debido al creciente y alarmante crecimiento 
de casos durante la cuarentena obligatoria, también se han realizado campañas de 
empoderamiento ciudadano, que pusieron énfasis en promover la corresponsabilidad y una 
distribución más justa de las tareas de cuidado28. En ese sentido, y en articulación con el 
Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, se promovió la resolución (MDS) 132/2020 que 
exceptúa la obligatoriedad del aislamiento social y el permiso para circular en los casos de 
asistencia a niñxs y adolescentes por parte de ambos progenitorxs o tutorxs. A su vez, se 
realizaron campañas de empoderamiento para trabajadoras de casas particulares para 
garantizar su derecho a las licencias establecidas por el Gobierno nacional.

A modo de cierre, si bien es importante contar con un marco jurídico que reconozca de 
manera amplia los derechos de las personas, los operadores del derecho bien sabemos que su 
reconocimiento no basta para efectivizarlos y generar los cambios estructurales necesarios 
que permitan cerrar las brechas de género. Las desigualdades estructurales requieren 
cambios y políticas estructurales y, para ello, tiene que existir un compromiso por parte de 
todos los órganos del Estado en reconocer, en primer lugar, dichas desigualdades, para luego 
poder traducirlas en políticas públicas, normas o jurisprudencia que las combatan. Los 

ejemplos mencionados parecerían indicar que hay un giro en ese sentido, aunque se 
reconozca que el desafío es muy grande. El derecho siempre ha sido un actor de poder de gran 
peso, desde el cual se pueden dar cambios socioculturales importantes, y es por eso que tiene 
que ser un ámbito de lucha feminista y no permanecer ajeno a los cambios que se demandan 
desde las calles. 

Proveer de conformidad.

¡Será justicia feminista! 

1. Exordio

El Comité2 para la Eliminación de la Discriminación contra las Mujeres es el órgano de 
expertos independientes que supervisa la aplicación de la Convención sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), en los países ratificantes3. 

De conformidad con el Protocolo Facultativo de la Convención, el Comité puede: 1. recibir 
comunicaciones de personas o grupos de personas que les presenten denuncias sobre 
violaciones de los derechos amparados por la Convención; 2. iniciar investigaciones sobre 
casos de violaciones graves o sistemáticas de los derechos de las mujeres. Estos 
procedimientos son facultativos y solo están disponibles si el Estado interesado los ha 
aceptado. Nuestro país se encuentra dentro de los 112 países que ha aceptado el Protocolo 
Facultativo. 

En su labor, el Comité también formula recomendaciones generales y sugerencias, las que se 
remiten a los Estados con el objeto de concientizar, sensibilizar e invitar a realizar los cambios 
internos que coadyuven al cumplimiento de la Convención.

Este trabajo se propone analizar las observaciones finales realizadas por el Comité CEDAW a 
la República Argentina (2016) en clave de género y derechos humanos vinculados 
especialmente a los cuidados personales de niñxs y adolescentes. Para ello se parte de 
relacionar los principios fundamentales nacidos del derecho de gente (derechos humanos 
universales), la Convención Internacional de los Derechos del Niño, la CEDAW y las nuevas 
normas del Código Civil y Comercial de la Nación sobre cuidados parentales.  

El rol de las mujeres en los deberes de cuidado4, históricamente y aún hoy, reclama la 
consideración de la corresponsabilidad como base de su ejercicio, no solo del grupo familiar 
de pertenencia sino como compromiso social (de la comunidad) y garantía del Estado5. Esto 
último conllevaría al efectivo cumplimiento del principio de no discriminación e igualdad 
sustantiva de género en el tema y al efectivo cumplimiento del principio de solidaridad familiar 
del derecho constitucional de las familias. 

2. El cuidado en clave de género y derechos humanos 

Múltiples son los dispositivos jurídicos de derechos humanos que receptan el deber/derecho 
de cuidados parentales, algunos más generales, como la Declaración Universal de Derechos 
Humanos (artículo 3), la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del hombre 
(artículos 1, 6 y 7) y la Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículos 17, 19, 24). Estos 
últimos establecen cierto piso de derechos que deben ser ampliados por los Estados 
considerando los cuidados como parte del derecho a la vida, como un deber de los 
progenitores, como una obligación y garantía del Estado, parte de la protección jurídica de la 
familia, entre otros. 

Ahora bien, sin perjuicio de este marco general, existen convenciones especiales y 
específicas que interesa analizar a la hora de pensar los cuidados desde una consideración de 
derecho universal, con base en los principios de no discriminación e igualdad: la CEDAW, la 
Convención de los Derechos del Niño (en adelante, CDN) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer “Convención de Belém do Pará” (en 
adelante, Belém), por citar algunas. Estas normas de jerarquía constitucional y supralegal 
aportan a la legislación argentina principios, reglas y garantías, por ejemplo, la CEDAW en su 
artículo 1 -no discriminación-, artículo 5 -estereotipos de género-, artículo 16 -igualdad-, 
artículo 3 -acciones positivas-. 

En idéntico sentido, desde la óptica de la niñez y su protección, la CDN preceptúa el principio 
de no discriminación en el artículo 2, la garantía del Estado parte en la efectividad de los 
derechos convencionales mediante sus recursos, y el deber de los responsables legales de la 
niñez y del Estado de cumplir con los servicios de cuidados y apoyar a los primeros (artículo 18, 
CDN). 

a) Cuidado como derecho, deber y garantía: repensando a lxs protagonistas y las 
prácticas 

Las tareas del hogar y los cuidados de los hijxs fueron históricamente el fundamento de una 
forma de discriminación y trato desigual hacia las mujeres (incluye todo cuerpo feminizado) en 

contraposición al artículo 5 de la CEDAW. Este último insta y obliga a los Estados a eliminar 
prejuicios y prácticas consuetudinarias basados en la idea de inferioridad o superioridad de 
cualquiera de los sexos o en funciones estereotipadas de hombres y mujeres.

De manera extendida, las mujeres fueron concebidas, ante todo, como madres y las madres 
como “las mejores cuidadoras”. Así, el ideal maternalista y la “maternalización de las mujeres” 
filtraron instituciones, prácticas y representaciones sociales durante largo tiempo, por medio 
de un conjunto de normativas y políticas públicas afines a esta ideología (Nari, 2004)6.

La división sexual del trabajo, conforme la mirada crítica feminista, consignó a cada género 
sus roles, otorgándole a la mujer la tarea de reproducción social y al hombre la de producción. 
En este escenario las mujeres vieron su ámbito de desarrollo, según Bourdieu (2010), en “… 
trabajos domésticos, privados y ocultos, prácticamente invisibles y vergonzosos…”7, en cambio, 
los hombres se ocuparon de la esfera productiva y pública, proveedores de ingresos familiares 
y manejo del dinero (control sobre la mujer). 

Conforme lo explicita Bourdieu: “No es que las necesidades de la reproducción biológica 
determinen la organización simbólica de la división sexual del trabajo y, progresivamente, de 
todo el orden natural y social, más bien es una construcción social arbitraria de lo biológico, y 
en especial del cuerpo, masculino y femenino, de sus costumbres y de sus funciones, en 
particular de la reproducción biológica, que proporciona un fundamento aparentemente 
natural a la visión androcéntrica de la división de la actividad sexual y de la división sexual del 
trabajo, y a partir de ahí de todo el cosmos. La fuerza especial de la sociodicea masculina 
procede de que acumula dos operaciones: legitima una relación de dominación inscribiéndola 
en una naturaleza biológica que es en sí misma una construcción social naturalizada”8. 

La complejidad del tema está anclada en la multiplicidad de actores, instituciones y sectores 
que participan en el proceso de cuidado: se trata de diversos sectores de las políticas públicas 
(políticas de bienestar, educación, salud, etc.), de los servicios ofrecidos en el mercado, de 
todas las tareas domésticas visibles e invisibles, de la contribución de tareas realizadas a 
través de organizaciones sociales diversas, entre las cuales se cuentan -aunque no 
exclusivamente- las familias. Es claro desde el inicio que el tema solo puede ser abordado 
desde una perspectiva intersectorial9.

Pero no solo las instituciones, las políticas públicas y las organizaciones sociales están 
involucradas en el cuidado, sino también, y en forma fundante, la cultura, la tradición y la 

educación que, impregnadas de estereotipos, hábitos y normas, han originado las variadas 
limitaciones jurídicas, políticas y económicas en contra del adelanto de las mujeres. Estas 
últimas resultan las bases sobre las que se erigen las desigualdades de trato real y la 
discriminación hacia las mujeres y cuerpos feminizados, pues las prácticas y la transmisión de 
estereotipos en la cultura sumado a una educación sin perspectiva de género completan su 
sostenimiento.

Lo dicho denota la yuxtaposición con el principio de la CEDAW que instaura la idea de 
modificación de los papeles tradicionales tanto de hombres como de mujeres en la sociedad y 
en la familia, con el cometido de avanzar sobre la desigualdad estructural existente en la 
organización de las tareas de cuidado de lxs niñxs.

Ya en los años setenta (aunque la lucha es muy anterior), la visibilización del cuidado por 
parte del feminismo muestra un modelo familiar heteronormativo y heterosexual, basado en 
un sistema de jerarquías (hombre/mujer), con desvalorización del trabajo reproductivo de las 
mujeres. La labor al interior de las familias fue considerada por las precursoras de los 
movimientos defensistas de mujeres como “trabajo no remunerado de cuidados y feminizado”. 
En palabras de Jelin, existió una “incidencia fuerte del maternalismo”10. El cuidado constituyó 
por años la identidad femenina. 

Retomando la trascendencia de la reproducción estereotípica de género en los cuidados, la 
ley 2648511, en su artículo 2, dispone promover y garantizar “… e) la remoción de patrones 
socioculturales que promueven y sostengan la desigualdad de género y las relaciones de 
poder sobre las mujeres”. Los estereotipos culturales coadyuvan en torno a los cuidados en la 
restricción de derechos de las mujeres y cuerpos feminizados, pues, como se verá, son quienes 
invierten el mayor número de horas diarias en cuidar (tiempo), poniendo su cuerpo (integridad 
física), psiquis y emociones (integridad emocional y psicológica) al servicio de la familia y de la 
comunidad, sin retribución por su trabajo. En consonancia con esto, la ley de violencia de 
género establece que debe prevalecer la igualdad real de derechos, oportunidades y de trato 
entre varones y mujeres [artículo 3, inciso j)].

Ahora bien, en el contexto enunciado, ¿podría pensarse la desigualdad en los cuidados como 
una forma más de violencia hacia las mujeres, traducida en violencia económica - patrimonial 
y simbólica?

Según la ley nacional 26485, la violencia económico patrimonial se configura en actos de 
menoscabo en los recursos económicos o patrimoniales de la mujer, a través de pérdida, 
sustracción, destrucción, retención o distracción indebida de bienes, valores y derechos 

patrimoniales; limitación de los recursos económicos destinados a satisfacer sus necesidades 
o privación de los medios indispensables para vivir una vida digna. Algunos de estos elementos 
se podrían ven reflejados en la dependencia que se crea respecto de las mujeres en el cuidado, 
el “estar a disposición de”, sumado a las limitaciones de las mujeres para ingresar al mercado 
laboral, educativo, cultural, social y político, en general, debido a su falta de tiempo y libertad. 

La violencia simbólica se describe en la ley citada como “la que a través de patrones 
estereotipados, mensajes, valores, íconos o signos transmita y reproduzca dominación, 
desigualdad y discriminación en las relaciones sociales, naturalizando la subordinación de la 
mujer en la sociedad”. Se podría pensar si este tipo de violencia se encuentra presente en el 
cuidado hoy en forma explícita o no.

Desde la normativa de la CEDAW, dos principios de derechos humanos dan fuerza a la lucha 
de las mujeres: el principio de no discriminación del artículo 1, “Toda distinción, exclusión o 
restricción basada en el sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la 
base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en las esferas políticas, económicas, social, cultural y civil o en cualquier otra 
esfera”, y el principio de igualdad. El primero se garantiza mediante la acción estatal de eliminar 
los prejuicios y las prácticas consuetudinarias en los ámbitos legislativos (políticas públicas), 
judiciales y educativos que coloquen un género sobre otro. El segundo principio -igualdad-, 
contenido en el artículo 16, CEDAW: “Adoptar todas las medidas adecuadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en todos los asuntos relacionados con el matrimonio y las 
relaciones familiares”, impacta directamente en el tema de cuidados y debe ser base no solo 
de la legislación, sino de las prácticas profesionales y judiciales de los operadores y 
fundamento de los programas de educación en todos los niveles.

Ahora bien, en torno a la igualdad dentro de las relaciones familiares en general, los cuidados 
resultan un deber de ambos progenitores o representantes legales, pero también del Estado y 
de la comunidad toda. El artículo 16 de la CEDAW, refiriéndose a las relaciones de familia y la 
discriminación, dispone “… en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres los mismos 
derechos y responsabilidades como progenitores, cualquiera que sea su estado civil, en 
materias relacionadas con sus hijos con consideración primordial al interés de estos”. Aquí se 
vislumbra la corresponsabilidad parental en pie de igualdad, sin importar la condición o 
situación del hijx ni la vincular entre los progenitores, basada en la igualdad de derechos y 
deberes - cuidado. 

El otro instrumento de derecho universal de la niñez que ha receptado los cuidados como 
derecho del grupo protegido y deber del Estado parte y de los padres es la CDN, disponiendo 
algunos parámetros en torno a estos. La CDN establece que los niños tienen derecho a ser 
cuidados por sus padres, familia -nuclear o ampliada-, la comunidad, en el marco de su real 
interés superior, y el Estado debe garantizar dicho cuidado. El artículo 18, CDN, dice: “… Ambos 
padres tienen obligaciones comunes en lo que respecta a la crianza y el desarrollo del niño 

(interés superior del niño)”. Este es el principio de corresponsabilidad mencionado también por 
la CEDAW e incorporado al Código Civil y Comercial de la Nación en la parte de la 
responsabilidad parental -titularidad y ejercicio- que se describirá más adelante12.

Los Estados parte de la CDN se han comprometido por el artículo 18 a garantizar los cuidados 
de la niñez con la siguiente declamación: “Prestarán la asistencia apropiada a los padres y a los 
representantes legales para el desempeño de sus funciones en lo que respecta a la crianza del 
niño y velarán por la creación de instituciones, instalaciones y servicios para el cuidado de los 
niños”. En tal sentido, diferentes organismos nacionales y provinciales en cumplimiento a la 
manda convencional han suscripto convenios con instituciones educativas, guarderías en la 
Universidad de La Plata, convenios de la Administración de Recaudación de la Provincia de 
Buenos Aires con jardines de educación inicial, y, en el marco del Poder Judicial, la Suprema 
Corte de Buenos Aires ha hecho lo propio, por poner algunos ejemplos.

Pero estos servicios e instalaciones no alcanzan a la totalidad de la población, ni nacional ni 
provincial. Un gran número de personas que habitan el suelo argentino están excluidas de los 
beneficios y de la garantía estatal, por ejemplo, los trabajadores informales, los monotributistas 
(entre quienes se encuentran los abogados liberales), parte del sector privado y público. 

Por ello resulta necesario, sino imprescindible, que en cumplimiento con las 
responsabilidades asumidas en sede internacional puedan ampliarse las políticas públicas de 
niñez e infancia y dar paso al cumplimiento efectivo del artículo 18, CDN, que en su última parte 
dispone que los Estados “adoptarán todas las medidas apropiadas para que los niños cuyos 
padres trabajan tengan derecho a beneficiarse de los servicios e instalaciones de guarda de 
niños para los que reúnan las condiciones requeridas”. Esta última frase coadyuva a la 
discriminación de un sector de la niñez que se ve desamparado en el derecho de cuidado y su 
garantía estatal, en abierta violación al artículo 2 de la CDN, que dispone que los derechos de la 
Convención se ejercerán sin distinción de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de 
otra índole, origen, etc., suyos o de sus padres (principio de no discriminación). 

Siguiendo a Pautassi (2018), en un trabajo reciente sobre cuidados parentales reflexiona si 
debería ser un servicio o un derecho, planteando la posibilidad de separar los cuidados del 
ámbito formal y productivo y sostener el cuidado como un derecho humano (universal, 
progresivo, no regresivo, indivisibles, irrenunciables, inalienables, etc.) para evitar estas 
desigualdades13.

En cuanto a la discriminación al interior de las familias y las crianzas, el artículo 5, inciso b), de 
la CEDAW dispone que los Estados deberán tomar las medidas para “garantizar que la 
educación familiar incluya una comprensión adecuada de la maternidad como función social 

y el reconocimiento de la responsabilidad común de hombres y mujeres en cuanto a la 
educación y al desarrollo de sus hijos, en la inteligencia de que el interés de los hijos constituirá 
la consideración primordial en todos los casos”. La misma corresponsabilidad es la que 
contribuirá a la eliminación de las diferencias que limitan el ejercicio efectivo de otros derechos 
de las mujeres tan importantes como el deber de cuidado, estos son los derechos políticos, 
sociales y culturales que hacen a su adelanto y progreso.

Como se analiza más adelante, el informe final del Comité CEDAW para Argentina reconoce 
con entusiasmo el avance de la normativa civil y comercial -de familia- en cuanto al valor 
económico dado al trabajo doméstico mediante la ley 24994 (2015), pero recomienda la 
aplicación con perspectiva de género de la norma.

3. Concepto y contenido del cuidado

El cuidado, conforme Lamm (2018), puede conceptualizarse como “actividades 
indispensables para satisfacer las necesidades básicas de la existencia y reproducción de las 
personas, brindándoles los elementos físicos y simbólicos que les permiten vivir en sociedad”14. 
No solo lo físico se encuentra presente en los cuidados que comprende el alimento, la higiene, 
la salud, el bienestar general de los niños y la familia, sino también cuestiones simbólicas como 
el aspecto emocional, psicológico y afectivo. 

Desde otra perspectiva más universal, Pautassi (2018) señala que “… el reconocimiento del 
cuidado como un derecho humano permite desvincularlo de otras condiciones de acceso, 
como la condición de trabajador(a) asalariado(a) formal, y activar una serie de obligaciones 
para el Estado y para terceros responsables”. El cuidado se traduce no solo del derecho 
humano a ser cuidado, sino el derecho a cuidar y a cuidarse -autocuidado-.

En la óptica del cuidado como deber, la Comisión Económica para América Latina y el 
Caribe15 define al cuidado como “un derecho que debe ser asumido por la comunidad y 
prestado por servicios que garanticen la autonomía y voluntad de los individuos y familias con 
directa competencia del Estado en sus políticas públicas”. 

Se entiende que las políticas públicas deben contener perspectiva de género en el momento 
de su elaboración y ejecución mediante las leyes, ello para evitar la réplica del modelo de 
cuidado con características maternales y en exclusiva cabeza de las mujeres y cuerpos 
feminizados. 

Nótese que las tareas de cuidado implican principalmente la reproducción social de las 
personas conllevando la transmisión de cultura, tradición, hábitos y costumbres, en resumen, 
socialización y cultura. Es por ello que allí donde se transmiten los patrones culturales que 
remarcan y delimitan los roles de los sujetos, creando autonomía e independencia o 

sumisiones, desvalorización y dependencia, es donde debe ponerse el mayor esfuerzo en la 
transmisión a lxs niñxs, futuros adultxs. 

Lxs niñxs deben incorporar desde sus primeros años de vida la noción de igualdad, no 
discriminación y corresponsabilidad en el cuidado respecto de los adultxs que los cuidan, a fin 
de evitar la reproducción de modelos estereotipados que agobian a las mujeres y cuerpos 
feminizados -madres, abuelas, tías, amigas, etc.- en dichos roles. Como dice el dicho popular: 
“Lo que Juancito no aprendió, Juan no lo sabe”.

En cuanto al contenido del cuidado, podría decirse, según Lamm16, que se integra con el 
autocuidado -cuidado de sí mismo-, el cuidado directo de otras personas -sean niñxs, adultos 
mayores, incapaces o con capacidad restringida-, la provisión de las precondiciones del 
cuidado y la gestión del cuidado. Las precondiciones son las instancias de preparación del 
cuidado, por ejemplo, la alimentación requiere realizar las compras, elaborar los platos, 
completar la limpieza luego de ingerir; la salud conlleva estar al día con el pago de la obra 
social o cobertura, visitar al médico, cuidar a la persona enferma -ocasional o 
permanentemente-, según el caso.

Otro componente mencionado por Lamm, en referencia al cuidado, son las características 
que este posee, pues es de tipo personalizado, intransferible, otorga identidad, está mediado 
por el afecto -aun el remunerado-, crea dependencia o autonomía en los sujetos que lo 
reciben, entre otras características, y tiene costos económicos y de tiempo. 

Para el Instituto de Estadísticas y Censos de la Nación (INDEC)17, el cuidado se compone de tres 
tipos de tareas: el cuidado propiamente dicho con las connotaciones descriptas, el apoyo 
escolar y las tareas del hogar. En el próximo punto se describe sucintamente quiénes son en las 
distintas provincias argentinas los que cuidan, tanto en números como en horas.

Como se describe, los cuidados son actividades esenciales para la formación y desarrollo de 
los seres humanos en general, pues se vinculan con la integridad tanto física como psicológica 
y emocional de la persona, poseen ciertas características particulares, pues condicionan la 
autonomía o dependencia del sujeto. Cuidar no es solo alimentar, bañar, curar, es educar, es 
orientar, corregir, apoyar, colaborar, amar, querer, frustrarse, es cansarse, agotarse, estresarse, 
cuidar es esto y mucho más. 

El cuidado implica “estar a disposición de” la persona cuidada y ello se refleja en el tiempo 
que el cuidador no invierte en otras actividades y en dinero que no se invierte en cuidar, pues 
hoy el cuidado, con la salvedad del artículo 660 del Código Civil y Comercial de la Nación, que 
hizo un reconocimiento de este (sumado a otras normas del derecho de las familias), no es 
remunerado al interior de las familias, ni cubierto por el Estado para todxs lxs niñxs. 

4. Algunos números representativos de la inequidad en los cuidados: última estadística 
del INDEC, 2013

Conforme la Encuesta del Uso del Tiempo realizada en la República Argentina en el año 2013 
por el INDEC18, única en el tipo y más actual, pues desde esta no se realizó otra igual, encuesta 
que abarcó el 85% de la población, se concluye que las horas dedicadas al cuidado 
(considerado trabajo no remunerado -TNR)- se distribuyen así: las mujeres cuidan 3 o 4 horas 
más cada día que los varones, como parámetro de tiempo general, luego, además de hacerse 
una discriminación por provincia, por género, por edades de los cuidadores y edades de los 
cuidados, por tiempo, se concluye que las mujeres en relaciones estables de pareja toman a su 
cargo el 98,3% del cuidado, mientras que los varones el 62,1%; para los solteros: mujer soltera 
cuida un 77,4%, mientras que el varón un 49,7% (Provincia de Buenos Aires, por ejemplo). 

Ahora bien, esto cambia si vamos a una provincia del norte del país, por ejemplo, Jujuy, donde 
la dominación masculina (patriarcado), la tradición y cultura machista es más fuerte; la 
encuesta denota que los varones en parejas estables cuidan un 58,6%, mientras que las 
mujeres un 96,8%; varones solteros un 59,2% y las mujeres solteras un 86,9%. Los resultados 
también demuestran una franja de mujeres y varones viudos o separados y divorciados que 
establece una diferencia del 20% entre géneros.

La Encuesta del Uso del Tiempo también hace una distinción entre las mujeres en pareja y las 
jefas de hogar, las desocupadas y las pasivas (todo esto se puede profundizar compulsando 
con el sitio del INDEC que se indica en nota al pie).

Las jefas de hogar e hijas afines (nueras) cuidan 88,7%, en Provincia de Buenos Aires, contra 
67%, varones jefes; cambiando, en la Rioja, mujeres jefas de hogar: 84,7% contra varones jefes: 
57%.

Sin perjuicio de las variables que utiliza esta encuesta, lo que se quiere plasmar aquí es que, 
en horas, las mujeres cuidan 4 veces más que los varones. Las mujeres ocupadas realizan el TNR 
un 68% más de tiempo diario que los varones; las mujeres desocupadas un 90% más de tiempo 
diario que hombres, y las mujeres inactivas un 123% más (adultas mayores, muchas veces).

El INDEC recoge, en síntesis, que la distribución de tareas de cuidado al interior de las familias 
es desigual, discriminatoria y posiciona a la mujer (cuerpos feminizados) en una jornada 
laboral doble, trabaje en el mercado o no. Si trabaja en el mercado, invierte las horas laborales 
más las que le dedica al trabajo en el hogar (TNR, mal llamado “amor”). Y si no trabaja en el 
mercado, sea formal o informalmente, es recargada en horas de cuidado, llegando en los 
casos de mujeres inactivas -por ejemplo, abuelas- hasta un 123%.

Otro ejemplo entre provincias se da en Buenos Aires y La Pampa; el INDEC muestra, partiendo 
de la distribución del tiempo según sexo, jurisdicción, población mayor de 18 años (tercer 

trimestre del 2013), que en ambas provincias el 76,6% del TNR es realizado por mujeres y el 23,4% 
por varones19. Esta estadística varía en los totales conforme las tareas de cuidados que se 
realizan: quehaceres del hogar, mujeres: 3,4% y varones: 1,2%; apoyo escolar, mujeres: 0,4% y 
varones: 0,1%; y los cuidados de personas, mujeres: 0,6% y varones: 1,9%, a modo de ejemplos. 

Considerando que en la encuesta el TNR está integrado por los quehaceres del hogar, el 
apoyo escolar y los cuidados, los varones siguen siendo los que menos cuidan -en el sentido 
más amplio del vocablo, según la presente exposición- y los que menos educan. 

Otra variable importante representativa de la ausencia de perspectiva de género en los 
cuidados y de la maternalización del cuidado (naturalización) es que cuidan las madres, las 
abuelas, las tías, etc., y que más adulta se es, se cuida más. En horas, la encuesta muestra que 
una mujer mayor de 60 años o más cuida 4,6% contra 3,1% un varón. 

5. Las licencias y los cuidados: ausencias y presencias en algunas regulaciones laborales 
sobre licencias

En el campo de las licencias por maternidad y paternidad, tanto la ley de contrato de trabajo 
20744 (en adelante, LCT) como los diferentes convenios colectivos regulan los permisos para el 
cuidado con un fuerte maternalismo, haciendo recaer sobre las mujeres las cargas de cuidar. 
Esto no es nada inocente ni azaroso, pues el último proyecto presentado de reforma laboral 
plasma la misma discriminación, desigualdad y privilegio de lo masculino. 

En este tema, a nivel mundial, la Organización Internacional del Trabajo (OIT) establece un 
estándar mínimo por licencia por maternidad de 98 días (o 14 semanas). 

En tal sentido, en nuestro país la LCT -artículo 177- establece 90 días de licencia para las 
madres (un estándar similar se encuentra en otras regulaciones específicas, como la ley 
nacional 26844 de contrato de trabajo para el personal de casas particulares, recientemente 
sancionada), pero respecto de los padres la ley otorga 2 días -artículo 158, LCT-. Este plazo, 
además de no cumplir con el mínimo puesto por la OIT, resulta desigual, violatorio del principio 
de corresponsabilidad en los cuidados, y contrario al principio de no discriminación de los 
artículos 1, 5 y 11 de la CEDAW, que se desarrollaron.

Sin perjuicio de entender que lxs niñxs recién nacidos necesitan cuidados especiales y 
permanecer tiempo con sus progenitorxs, no se entiende por qué la sola condición de la 
maternidad desequilibra la balanza hacia las mujeres. El solo hecho de amamantar y parir 
(condiciones biológicas) no puede devenir en un trato discriminatorio hacia las mujeres, que en 
ocasiones ni siquiera amamantan (por elección o por su condición física) pero cargan 
igualmente con el cuidado. 

Como se explicita, ambos progenitorxs deben cuidar, por tanto, ambos deberían acceder a 
las licencias por nacimiento, en pie de igualdad, sin importar género, raza, condición, religión o 

posición social, pues ello resulta un reflejo de los principios de no discriminación tanto hacia la 
mujer y cuerpos feminizados u otras identidades como hacia lxs niñxs. 

Desde la óptica de la niñez, el derecho a ser cuidado por ambos progenitorxs, sin importar 
género o sexo de estos últimos, es un derecho de lxs niñxs. En este sentido se recomienda la 
campaña de UNICEF, “¡Cuidado, niños sueltos!”, que demuestra la necesidad de la niñez en los 
cuidados parentales en igualdad, desde la voz de lxs protagonistxs20.

Retomando las regulaciones de los convenios laborales, por ejemplo, el convenio colectivo 
de trabajo para el Poder Judicial de la Provincia de Buenos Aires (2015) y del Ministerio Público de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establecen las licencias por maternidad en 120 días y la 
de paternidad y comaternidad (para la madre no gestante) en 60 días. 

El Ministerio Público Fiscal en su nuevo régimen de licencias parentales incorpora avances en 
materia de diversidad sexual. No se refiere a “licencia por paternidad” o por “maternidad”, sino 
a “licencia por nacimiento o adopción de hijos/as”. A los progenitores los denomina “persona 
gestante” y “progenitor no gestante” (resolución 3140/2016, artículo 4). También extiende la 
licencia a 110 días por el nacimiento en el caso de quienes llevan adelante el embarazo y parto, 
y a 15, en el caso de no gestantes. Además, la licencia por adopción se amplía para los 
progenitores solteros o parejas formadas por dos varones. 

No se quiere dejar de mencionar que el avance del Poder Judicial y del Ministerio Público 
resulta novedoso e impregnado de alguna perspectiva de género, inclusiva de otras formas de 
familias fuera de la heterosexual, reconociendo derechos a los hijxs nacidos por técnicas de 
reproducción asistida (TRHA) y a los gestantes o adoptantes, pero es un pequeño grupo de la 
sociedad. 

En la Provincia de Buenos Aires, por un reclamo administrativo realizado por una pareja de 
mujeres -ambas empleadas judiciales-, la Suprema Corte de Justicia, mediante el acuerdo 
3875/2017, modificó los términos de las licencias para el personal del Poder Judicial provincial. El 
reclamo se asentó en la consideración de que ambas se corresponsabilizaron de la lactancia 
de su hija y buscaban ampliar la licencia para la madre no gestante. 

Recientemente, una resolución del Juzgado Contencioso Administrativo N° 3 de La Plata, a 
cargo del doctor Francisco Terrier21, hizo lugar a una medida cautelar solicitada por una pareja 
de convivientes integrada por dos mujeres, quienes, habiendo decidido ser madres por 
técnicas de reproducción humana y siendo ambas dependientes de la Policía de la Provincia 
de Buenos Aires, veían sus derechos limitados por el hecho de la ley. En una primera instancia el 
empleador le deniega el derecho a la licencia por maternidad a la madre “no gestante” y le 
concede una licencia por paternidad -de tres días-, que considera como discriminatoria de su 

condición de madre invocando la diversidad familiar contemplada en el Código Civil y 
Comercial de la Nación (la ley 26743 de identidad de género, ley 26618 de matrimonio 
igualitario, y 558 del CCyCN). Se promueve la acción judicial, y el juez, fundándose en las leyes 
26743 y 26618 y la igualdad de trato que debe existir en las familias homoparentales como 
respecto de los niños nacidos por TRHA y con perspectiva de género, decide “otorgar la licencia 
por maternidad por 90 días, con percepción íntegra de haberes con debiéndose descontar de 
dicho término los días de licencia que pudieran haberse otorgado como consecuencia del 
nacimiento del niño”22. El juez, en el resolutorio, deja manifestada la contradicción entre las leyes 
nacionales y la provincial en este caso, que regula la actividad de la fuerza de seguridad, 
invitando a aggiornar la legislación a las nuevas formas de familias y derechos consagrados 
convencionalmente.

En el ámbito legislativo, y a propósito de las leyes laborales, en los últimos años de gobierno 
-2015/2019- se presentó un proyecto de reforma laboral de la ley 20744, por el ingeniero Mauricio 
Macri en 201723. Este proyecto ampliaba, por el artículo 158 de la LCT modificado, las licencias por 
nacimiento de hijo o adopción a 15 días corridos, sin distinción de género. Asimismo, agregaba 
un artículo 35 previendo una jornada reducida de trabajo “transitoria” para dependientes con 
hijos menores de 4 años que tuvieran a cargo su cuidado, pero abonando proporcionalmente 
a lo laborado. Esta reforma, que no tuvo éxito, pues fue archivada en abril de 2019, no avanzaba 
en los puntos expuestos sobre licencias, al contrario, en términos técnicos, además de utilizar 
vocabulario fuera de contexto en punto a los derechos humanos y el cambio de paradigma de 
la niñez como “jornada reducida para cuidados de menores”, en vez de “menores de edad”, 
trataba al cuidado como una desventaja y carga para el trabajador que daba como 
consecuencia la merma en su salario, pues se consideraba tiempo improductivo. 

Las licencias, conforme lo entiende el derecho del trabajo, son beneficios de los trabajadores 
y esta forma de legislar hubiese dado por tierra con los compromisos internacionales 
suscriptos por Argentina, especialmente el Convenio 156 de OIT, ya analizado, y todas las 
convenciones de protección de los niños.

De todos modos, el derecho laboral encubre aún hoy, pues no ha habido una reforma integral 
en su legislación atravesada por la perspectiva de género, categorías que no obedecen a 
jerarquías laborales sino que se fundan en jerarquías de género.

En palabras de Yamila Valcarce24: “En este sentido, son conocidos los prejuicios y/o 
preconceptos disvaliosos para las mujeres en relación con su fuerza de trabajo. Se las dotó de 
debilidad; de tener problemas con la disponibilidad del tiempo y mayor grado de ausentismo; 

ya que su rol social le exige ocuparse de las tareas del hogar y de cuidados en general 
(verbigracia, ante la enfermedad de los hijos); de carecer de aptitud y actitud para cargos 
directivos o de liderazgo (sea por su carácter, dócil o no lo suficientemente dócil, o por cualquier 
otra falacia); hasta por la maternidad (como si fuera una función individual y no social) y los 
presuntos costos laborales derivados de dicha circunstancia; entre otros”.

6. Análisis de la propuesta del Código Civil y Comercial de la Nación en materia de 
cuidados. Reconocimiento del Comité CEDAW

Los artículos 1 y 2 del Código Civil y Comercial de la Nación establecen que los casos de este 
Código deberán ser resueltos según las leyes, la Constitución y los tratados de derechos 
humanos (artículo 1, CCyCN), el artículo 2 -interpretación- agrega que deberán considerarse los 
principios y valores jurídicos establecidos en las normas25. 

En diversos artículos, el Código Civil y Comercial de la Nación denota la preocupación del 
legislador en considerar el cuidado como aporte significativo al desarrollo de los infantes, no 
perdiendo de vista las limitaciones que acarrea para quien lo realiza. Por ejemplo, se prioriza en 
la atribución del hogar, tanto en el divorcio como en el cese de la unión convivencial, a quien ha 
cuidado a lxs hijxs y se ha ocupado del hogar, se reconoce por medio de la compensación 
económica la labor silenciosa y gratuita de las mujeres al momento de poner fin al matrimonio 
o la unión, entre otras (artículos 441, 442, 443, 524, 525, 526, CCyCN). 

Del informe final del Comité CEDAW para Argentina (2016) se desprende el reconocimiento en 
los avances de nuestro país mediante la ley 26618 de matrimonio igualitario, ley 26485 de 
violencia de género, la ley 25674 de reproducción sexual y procreación, ley 26673 de identidad 
de género, la ley 26862 de fertilización asistida. Asimismo, la CEDAW encuentra como acción 
positiva la sanción de la ley nacional 26844 de trabajo doméstico, en favor del grupo vulnerable 
de las mujeres y otras identidades, a la que le sigue la ratificación de nuestro país del Convenio 
189 de la OIT sobre las trabajadoras y los trabajadores domésticos.

Ello no solo brega por la igualdad en las diversas formas de familias, sino por la consideración 
de las asimetrías entre los géneros en el tema de los cuidados parentales y la falta de 
reconocimiento del cuidado como trabajo y trabajo pago.

Retomando el análisis del Código unificado, las normas que dan fundamento a la 
corresponsabilidad en la responsabilidad parental las hallamos en el artículo 656 del Código 
Civil y Comercial de la Nación, que dispone: “… Plan de coparentalidad: si no existe acuerdo o no 
se ha homologado el plan, el juez debe fijar el régimen de cuidado de los hijos y priorizar la 
modalidad compartida indistinta, excepto que por razones fundadas resulte más beneficioso 
el cuidado unipersonal o alternado. Cualquier decisión en materia de cuidado personal del hijo 
debe basarse en conductas concretas del progenitor que puedan lesionar el bienestar del niño 
o adolescente no siendo admisibles discriminaciones fundadas en el sexo u orientación sexual, 
la religión, las preferencias políticas o ideológicas o cualquier otra condición”. Ello en lo que 
atiende a los cuidados de lxs niñxs, vemos que la excepción será que lo cuide uno de los 

progenitores, pues es deber de ambos y un derecho de lxs niñxs.

Otra disposición similar resulta del artículo 641, al referirse al ejercicio de la responsabilidad 
parental, dispone: a) en caso de convivencia con ambos progenitores, a estos. b) En caso de 
cese de la convivencia, divorcio o nulidad de matrimonio, a ambos progenitores. c) En caso de 
hijo extramatrimonial con doble vínculo filial, si uno se estableció por declaración judicial, al 
otro progenitor. De allí se infiere que, salvando los supuestos específicos donde el hijo es 
extramatrimonial y posee un único vínculo filial o ha sucedido la muerte o privación de la 
responsabilidad, caso en que queda un único progenitor, para todos los supuestos se prioriza el 
ejercicio compartido con modalidad indistinta, pues es el que mejor equipara los cuidados y 
respeta el derecho a la igualdad en iguales condiciones y la no discriminación. 

También reflejan las normas descriptas la prohibición de discriminación en la elección del 
cuidador como establece el artículo 641 del Código Civil y Comercial de la Nación, siendo una 
manda legal fundar el apartamiento del juez o jueza en la determinación del cuidado 
compartido, sin poder alegar cuestiones discriminatorias, de sexo u orientación sexual, religión, 
preferencias políticas o ideológicas (todo ello en correlación con el artículo 3 del CCyCN que 
establece el deber de fundar razonablemente las sentencias). 

En este contexto, el artículo 660 del Código Civil y Comercial de la Nación dispone, 
específicamente sobre el tema de este trabajo, los cuidados parentales y el reconocimiento 
expreso y normativo de las tareas de cuidado en el capítulo de responsabilidad parental del 
Código Civil y Comercial de la Nación. El artículo 660 dice: “Las tareas cotidianas que realiza el 
progenitor que ha asumido el cuidado personal del hijo tienen un valor económico y 
constituyen un aporte a su manutención”. Esta norma se suma a otras que desde una 
perspectiva de género han considerado las tareas realizadas históricamente por las mujeres 
como parte de su contribución en especie al cuidado. Pero no establece el artículo cómo se 
computarán esas contribuciones, habla de “un valor económico”, pero ¿con qué variables? 
¿Con el costo de un/a cuidadxr en el mercado? ¿Se podrá hacer una lista de precios con los 
costos económicos de planchar, lavar, cocinar, limpiar, trasladar a actividades educativas y 
recreativas?, ¿y los costos de la gestión y precondiciones se podrán valuar, además de en 
dinero, en tiempo invertido? ¿Cómo se cubrirán los costos psicológicos y emocionales de 
cuidar en solitario?, ¿acaso no son estos parte del problema? ¿Cómo cambiará la norma la 
práctica diaria de delegar en las mujeres y cuerpos feminizados la tarea de cuidar? ¿Y en 
época de pandemia por el COVID-19 se han visibilizado de algún modo más explícito los 
cuidados?

7. Informe final CEDAW 2016 para la República Argentina: la letra muerta de la ley en las 
prácticas de operadores. Persistencia de lo sociocultural (patrones estereotipos de género)

No resultan novedosas las recomendaciones del año 2016 del Comité CEDAW respecto de los 
cambios que aún no suceden en las prácticas judiciales y sociales respecto al lugar de las 
mujeres y los cuerpos feminizados en los cuidados de lxs hijxs. 

Ya en 1992, previo a la incorporación al artículo 75, inciso 22), de la Constitución Nacional 
como parte del bloque constitucional de derechos humanos de la CEDAW, mediante la 
recomendación 19, el Comité decía: “Las actitudes tradicionales según las cuales se considera 
a la mujer como subordinada o se le atribuyen funciones estereotipadas perpetúan la difusión 
de prácticas que entrañan violencia o coacción”. Esos prejuicios y prácticas pueden llegar a 
justificar la violencia contra la mujer como una forma de protección o dominación de la mujer. 
También las priva del goce efectivo, del ejercicio y aun del conocimiento de sus derechos 
humanos y libertades fundamentales. En torno a los cuidados declamaba: “La negación de sus 
responsabilidades familiares por parte de los hombres puede representar una forma de 
violencia y coerción. Esta violencia compromete la salud de la mujer y entorpece su capacidad 
para participar en la vida familiar y en la vida pública en condiciones de igualdad”.

En el año 2015, el Comité CEDAW, mediante la recomendación 33, añade: “Los estereotipos 
distorsionan las percepciones y dan lugar a decisiones basadas en creencias preconcebidas y 
mitos, en lugar de hechos. Con frecuencia, los jueces adoptan normas rígidas sobre lo que 
consideran un comportamiento apropiado de la mujer y castigan a las que no se ajustan a 
esos estereotipos. Esos estereotipos pueden hacer que los jueces interpreten erróneamente las 
leyes o las apliquen en forma defectuosa”. Compele al país al aumento de asesores en 
cuestiones de género, con la participación de organizaciones de la sociedad civil, las 
instituciones académicas y los medios de difusión, y la difusión de materiales en formatos 
múltiples para informar a las mujeres sobre sus derechos humanos y la disponibilidad de 
mecanismos para acceder a la justicia y que les informen de sus posibilidades de conseguir 
apoyo, asistencia jurídica y servicios sociales para interactuar con los sistemas de justicia. Esta 
recomendación resulta de trascendencia mayúscula, pues invita al Estado a incorporar al 
sistema educativo la difusión de derechos de las mujeres y la igualdad de géneros.

Más recientemente, la recomendación 35 (2017) del mismo Comité, refiriéndose a los casos 
de violencia, dispuso: “… La violencia por razón de género contra la mujer está arraigada en 
factores relacionados con el género, como la ideología del derecho y el privilegio de los 
hombres respecto de las mujeres, las normas sociales relativas a la masculinidad y la 
necesidad de afirmar el control o el poder masculino, imponer los papeles asignados a cada 
género o evitar, desalentar o castigar lo que se considera un comportamiento inaceptable de 
las mujeres”. Esta recomendación consigna dos cuestiones elementales que contribuyeron al 
sostenimiento previo al 2015 de los cuidados en cabeza de las mujeres: una es la ideología del 
derecho que mediante las sentencias judiciales sostuvo la aplicación de normas 
inconstitucionales, como el artículo 206 del derogado Código Civil26, y el privilegio de los 
hombres a la hora de establecer los cuidados. 

El informe final para Argentina CEDAW reconoce los avances del país en materia de géneros, 

pero “… sin embargo, le siguen preocupando la persistencia de estereotipos discriminatorios 
con respecto a las funciones y responsabilidades de la mujer y el hombre en la familia y en la 
sociedad, las formas entrecruzadas de discriminación y la arraigada cultura machista del 
Estado parte, que constituyen la base de la discriminación y la violencia por razón de género 
contra la mujer…”. 

En el análisis pormenorizado del informe, el Comité deja ver que con la legislación 
sancionada no basta para eliminar la discriminación y la desigualdad fáctica, pues ella 
subyace en las prácticas cotidianas de la sociedad, en los niveles de educación que sostienen 
las desigualdades y la discriminación a grupos minoritarios, por ejemplo, en la resistencia 
opuesta a la ley de educación sexual integral (que se basa en el principio de protección integral 
de lxs niñxs, las mujeres, y debería incorporar cuerpos feminizados y disidencias) y las 
resoluciones judiciales con marcada tendencia patriarcal27.

8. Reflexiones finales 

Conforme el artículo 3 de la CEDAW, los Estados parte se han comprometido a tomar en todas 
las esferas, y en particular en las esferas política, social, económica y cultural, todas las 
medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y 
adelanto de la mujer, con el objeto de garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales en igualdad de condiciones con el hombre. Este 
enunciado en torno al derecho deber de cuidados no es posible sin la existencia de políticas 
públicas con perspectiva de género, presupuestos atravesados por la mirada de género, 
partidas financieras que los avalen y conducción de los lugares claves de poder sobre 
cuidados de lxs protagonistxs (mujeres, disidencias, LGTTBI, y cuerpos feminizados en general). 

La falta de independencia económica de lxs cuidadorxs, la ausencia de autonomía simbólica 
y real que representa el estar atadxs a las tareas de cuidado por imposición social, cultural y 
legal, en una absoluta desigualdad fáctica y real de oportunidades para elegir “no hacerlo” o no 
cargar con ellas, es un modo más de dominación al que se añade el aspecto económico - 
patrimonial. 

¿Cuántos derechos más se vulneran al no tener tiempo para la recreación, el activismo 
político o participación ciudadana, o la vida íntima, la educación, el trabajo, la recreación o el 
ocio, si no se desea cuidar a lxs hijxs u otros parientes o personas? 

En torno a las tareas de cuidados, la violencia resulta más sutil para lxs cuidadorxs (violencia 
simbólica y económico - patrimonial) y un medio más de dominación, pero invisibilizado por 
quienes pretenden seguir subyugando en su propio beneficio.

Las políticas públicas que generan una mayor equidad de género y clase aumentan la 
oferta laboral agregada, sostienen las tasas de fecundidad, disminuyen la pobreza y 
contribuyen al desarrollo infantil, protegiendo a los trabajadores conforme el Convenio 156, OIT, 
y a los niños, artículos 2, 3 y 18, CDN. Pero estas políticas públicas deben abarcar todos los 
sectores a los que se les asignan las tareas de cuidados y a todxs las personas que deben ser 
cuidadas. Si no, se corre el riesgo de legislar como se hizo con la Asignación Universal por Hijo 
(2009) y la Asignación Universal por Embarazo (2011), feminizando nuevamente el cuidado, pero 
ahora en el sector más desprotegido de la sociedad, las madres más vulnerables (para 
ampliar, ver Pautassi, 2013, ser madres pobres)28.

El Estado argentino tiene el deber, por las convenciones citadas y especialmente por la 
garantía del artículo 18, CDN, de proveer a todxs lxs niñxs de servicios de cuidados e 
instalaciones, pero respetando la igualdad de trato a la niñez. Entonces, una propuesta podrá 
ser la separación definitiva de los cuidados del derecho laboral, salvo para las licencias 
especiales, considerando al Estado en sus distintas instancias como garante del derecho a los 
cuidados, por un lado. 

Por otro lado, considerar el cuidado como un derecho humano fundamental que todxs las 
personas poseen desde la primera infancia y en el desarrollo de sus vidas. Este corrimiento del 
cuidado como directamente vinculado al ámbito laboral dará las pautas mínimas de 
cumplimiento por parte no solo de los responsables legales de los pequeños, sino de la 
comunidad y del Estado. Cierto es que en las instancias comunitarias, especialmente en los 
clubes de barrio, en las asociaciones civiles (comedores, bibliotecas populares, organizaciones 
no gubernamentales) se cuida, pero regular expresamente en ese sentido con un presupuesto 
real económico (asignación de partida) del Estado es la consigna.

Las licencias de cuidados deberán ser más extensas, pagas como hasta el presente y con 
eliminación de diferencias de género respecto a lxs progenitorxs que resultan corresponsables 
del cuidado. Alejar las licencias de la mirada maternalista es una meta que deberá ocupar el 
centro de la reforma, tanto en la legislación del empleo público y privado como en las 
regulaciones de las leyes que otorgan beneficios, como las asignaciones universales a la niñez 
que chocan con la barrera de género en la práctica cotidiana por su regulación femenina y 
discriminatoria.

Ya no se vive en una sociedad donde impera el binarismo ni la heterosexualidad o lo 
heteronormativo, sino múltiples formas de familias que obligan a reconsiderar no solo el 
lenguaje técnico en la redacción de la norma, sino la inclusión de todxs lxs protagonistxs, sea 
cual fuere su sexo, género o ideología. 

Los espacios de negociación colectiva son otro campo de acción para la modificación 
actual de las licencias, impulsar las prácticas concretas con organización flexible del tiempo de 

trabajo, el retorno paulatino a continuación de los períodos de licencias y el teletrabajo.

Las resistencias que se oponen a las reformas no discriminatorias e inclusivas sostienen el 
alto costo que implica tanto para el Estado como para el sector privado la posibilidad de 
implementar licencias más extensas, que alcancen a cualquiera de lxs progenitorxs o 
cuidadorxs (esto sostiene el patriarcado, a mi entender).

Otro punto de inflexión es el impacto negativo en el empleo masculino que implicaría la 
presencia de más mujeres (y cuerpos feminizados, disidencias) en el mercado, pues de este 
modo se mantiene, conforme las estadísticas explicitadas, un número grande de mujeres fuera 
de la competencia laboral (choca con la corresponsabilidad en los cuidados parentales sin 
importar género). 

Las formas de legislar hasta el presente en los ámbitos señalados persiguen mantener y 
sostener desde lo legal junto a una interpretación judicial impregnada de estereotipos las 
desigualdades de derechos, los privilegios para los varones y las masculinidades en general, 
las diferencias y la desigualdad de clase, con exclusión de grupos aún más vulnerables como 
el colectivo LGGBTI.

Comprender que la ausencia de participación en la crianza, educación y cuidados 
personales de lxs hijxs resulta una forma más de violencia hacia las mujeres (y disidencias), 
configurada en el tipo violencia económica -patrimonial y simbólica-, responde a entender 
que detrás de dicha violencia se esconde la intención de limitar los derechos políticos, sociales 
y culturales de los grupos vulnerados, en contradicción con el artículo 75, inciso 23), de la 
Constitución Nacional. 

Menos mujeres en los espacios públicos, aún se discute la ley de cupos, menos mujeres en el 
arte, la música, lo cultural y menos mujeres en el mercado. 

Sensibilizar sobre la CEDAW, su contenido, y la erradicación de estereotipos de género que 
subordinan a las mujeres y otras identidades LGTTBI, y lograr la interpretación de la ley 
desprendida de mitos, creencias, estereotipos e ideología machista dará una solución más 
justa al problema.

En el ámbito de la educación, en aportes de Lamm29, la ampliación de la oferta educativa 
para la educación inicial en todas las jurisdicciones del país, extensión de la disponibilidad de 
establecimientos de doble jornada públicos y gratuitos con garantías para que lxs niñxs en 
edad escolar obligatoria (4 años) puedan ejercer su derecho a la educación, así como ampliar 
la cobertura para los más pequeños, resultaría una contribución a la organización familiar.

De las prácticas cotidianas en la transmisión de valores, cultura y representaciones de la 
niñez, tanto en la familia como en la comunidad, dependerá la transformación de la realidad 

desigual en una más equitativa, sumado a la interpretación de las normas por los operadores 
del derecho con una mirada con perspectiva de géneros. 

Por último, en torno al artículo 660 del Código Civil y Comercial de la Nación, que, junto con las 
compensaciones económicas, la atribución del hogar y otros reconocimientos a quienes 
cuidan, regula positivamente en el Código Civil y Comercial de la Nación sobre el valor del 
cuidado, se considera que la norma queda a medio camino. En un país donde aún se discute si 
cuidar es trabajo, y si debe remunerarse, debieron establecerse parámetros concretos a lxs 
jueces de cómo merituar este “valor económico”, en índices aceptables (sabido es que aún hoy 
está vigente la ley de convertibilidad que impide actualizar deudas por índices -ley 23928, 
artículo 7-), en tiempo, en esfuerzos, en limitaciones, pues la justicia, aun la de familia, continúa 
sosteniendo una mirada sesgada y discriminatoria del tema. 

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

26 Según la Dirección Nacional de Economía Igualdad y Género, el trabajo doméstico es la principal ocupación de las mujeres en Argenti-
na, ya que 1 de cada 5 mujeres se dedican a esta actividad.
27 Disponible en: https://www.argentina.gob.ar/noticias/la-direccion-de-econo-
mia-igualdad-y-genero-presento-el-informe-politicas-publicas-y.
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

Si bien la conquista de derechos civiles, políticos, sociales y culturales de las mujeres e 
identidades sexuales disidentes ha avanzado enormemente hasta el día de hoy, la lúcida 
reflexión sobre la sociedad moderna argentina en la que Alfonsina se encontraba inmersa 
sigue aún reflejando la realidad de muchas mujeres cuyas labores domésticas se encuentran 
desvalorizados social y económicamente.

Los textos de la época se caracterizaban por su discurso androcéntrico, en donde las 
columnas femeninas se centraban en difundir consejos para desempeñar tareas del hogar o 
la correcta forma de realizar las tareas de cuidado y autocuidado, siempre con la finalidad de 
ser una buena esposa ama de casa -aunque sea en potencia- para los hombres. Por el 
contrario, las columnas de Storni se encargaban de hacer reflexionar a las mujeres de la época 
acerca de sus derechos, invitándolas a pensarse por fuera de su rol socialmente asignado 
dentro de los hogares. Para la construcción de dicho orden sociocultural, predominaron los 
discursos de tinte biologicistas, en los que se hacía hincapié en las diferencias sexuales entre 
mujeres y varones, utilizadas como fundamento para asignarles un rol dado por naturaleza, 
que automáticamente se veía traducido en una diferencia jerárquica y desigual 
completamente subordinada frente a la figura del hombre. La identidad femenina fue 
construida entonces en torno a la maternidad y todo lo relativo a la familia y el hogar, 
haciéndolo un atributo obligatorio, característico, y algo a lo que todas las mujeres por el hecho 
de serlo debían aspirar. Los discursos legales no fueron ajenos a la construcción de dichos 
estereotipos, dado que en todas las épocas el derecho ha respondido a la moral y ética 
imperante aportándole contenido social, político y cultural a la sociedad. Dichos discursos que 
luego se traducen en normas fueron históricamente moldeados por los sectores dominantes 
-compuestos por hombres-, cuyos pensamientos y decisiones se encontraban íntimamente 
atravesados por sus creencias, costumbres, así como también por las presiones políticas de la 
época. Es así que la sociedad, las familias y, por lo tanto, el derecho fueron atravesados por la 
estructura patriarcal, legitimando ciertas estructuras y comportamientos y silenciando otros, 
como la división sexual del trabajo, que bien tempranamente Alfonsina Storni denunció a 
través de textos como el citado anteriormente. 

El sistema económico moderno se ha sostenido a lo largo de los años gracias a la imposición 
de un modelo de organización de lo que respecta la vida laboral y la familiar. Este sistema de 
corte patriarcal, al que se lo conoce como división sexual del trabajo, precisa para su 
funcionamiento una profunda división de responsabilidades y tareas de acuerdo a los roles de 
género. Es así que el trabajo productivo -realizado en el mercado y, por lo tanto, con valor 
monetario- ha sido asignado a los hombres, mientras que todo el trabajo reproductivo -aquel 
realizado en el ámbito privado del hogar, principalmente la atención de las necesidades, el 
cuidado de los miembros de la familia y tareas domésticas- ha sido asignado históricamente 
a las mujeres sin ningún tipo de reconocimiento o valor económico. En tal sentido, la noción de 
trabajo estuvo generalmente vinculada exclusivamente a las actividades productivas 
remuneradas, dejando esta definición de lado al trabajo doméstico y de cuidado. Dichas 
tareas, tal como denunciaron desde las corrientes de economía feminista3, contribuyen 
enormemente a la satisfacción de la reproducción social y, por lo tanto, son el pilar 
fundamental para el funcionamiento del circuito productivo de nuestro sistema capitalista. 

Si bien las mujeres en Latinoamérica se han incorporado masivamente al mercado de 
trabajo remunerado desde los años ochenta, el impacto en las dinámicas distributivas de las 

tareas de cuidado ha sido escaso, ya que siguen siendo las mujeres las responsables de 
realizarlo, generándose una sobrecarga, que implica cargarse con una doble jornada laboral, 
que las deja en desventaja frente a sus pares hombres. La situación se agrava particularmente 
en mujeres de menos recursos. Según el último informe publicado por la reciente creada 
Dirección Nacional de Economía, Igualdad y Género, del Ministerio de Economía4, son las 
mujeres quienes enfrentan los mayores niveles de desempleo y precarización laboral. La 
brecha salarial entre mujeres y hombres es de 27,7%, llegando al 36,8% si se trata de trabajos 
informales. Las desigualdades se incrementan si se tiene en cuenta la injusta división sexual del 
trabajo, que es donde las mujeres concretamente sufren la sobrecarga de tareas del hogar, 
siendo por lo tanto el principal reproductor de desigualdad. El tiempo que las mujeres invierten 
en tareas de cuidado tiene un costo desde el punto de vista de tiempo y energía, como ya 
hemos visto, pero parecerían quedar fuera del análisis económico, ya que solo las contabiliza 
cuando dichas actividades son tercerizadas. Es por ello que no solo es importante reconocer 
los trabajos de cuidado como trabajo y evidenciar las consecuencias de la división sexual del 
trabajo, sino que hay que poner énfasis en cuantificar el trabajo no remunerado realizado 
dentro de los hogares, con la finalidad de exponer desigualdades, crear políticas públicas 
precisas acordes a las necesidades y sobre todo generar consciencia en la población acerca 
de las desigualdades naturalizadas social y culturalmente. A través de las denominadas 
encuestas del uso de tiempo, es posible proporcionar información acerca de la forma en que 
las personas utilizan su tiempo realizando diferentes tareas (tareas de cuidado y tareas del 
hogar), que permiten brindar información acerca de cómo se reparten estos trabajos dentro 
del hogar y estimar el aporte que dichas tareas significan para la economía. En Argentina, la 
última Encuesta sobre Trabajo No Remunerado y Uso del Tiempo (EAHU - INDEC, 2013)5 ha puesto 
en evidencia que las mujeres son las que realizan el 76% de las tareas domésticas no 
remuneradas. A su vez, el 88,9% de las mujeres que las realizan dedica 6,4 horas semanales en 
promedio. En cuanto a los hombres, solo el 57,9% de ellos participa de las tareas de cuidado, 
dedicándole un promedio de 3,4 horas semanales. Si se comparan las horas dedicadas al 
trabajo doméstico que le dedica una mujer que, a su vez, trabaja de manera remunerada fuera 
del hogar a tiempo completo y las que le dedica un hombre desempleado se puede observar 
que, aun así, son las mujeres las que ocupan más tiempo realizándolo (5,9 horas y 3,2 horas, 
respectivamente). Es por eso que se considera que en estos casos las mujeres se encontrarían 
realizando una segunda jornada laboral, ya que se ven obligadas a conciliar entre el trabajo 
remunerado que realizan fuera de sus hogares y el de cuidado dentro de sus hogares, ya sea 
cuidar niñxs, ancianxs y/o personas con discapacidades o realizar las tareas del hogar. La 
sobrecarga de tareas de cuidado genera una desventaja concreta para las mujeres que ven 
reducida la posibilidad de disponer de su tiempo para dedicarle a su desarrollo personal, 
profesional y económico. Esta desigualdad de tiempo genera que las mujeres en muchos 
casos no tengan posibilidad de estudiar, trabajar a cambio de un salario, desarrollarse en sus 

carreras profesionales u obtener puestos jerárquicos en estos, lo que, a su vez, implica que 
tengan más probabilidades de ser pobres o quedar entrampadas en situaciones de violencia 
por falta de acceso a ingresos económicos propios. Quienes se encuentran en una mejor 
posición económica cuentan con la posibilidad de adquirir los servicios de cuidado en el 
mercado, delegando así dichas tareas en otra persona, que generalmente también es mujer y 
que se encuentra, en la gran mayoría de los casos, contratada de manera precarizada y sin 
derechos laborales básicos6. En nuestro país, el trabajo doméstico remunerado es una 
actividad altamente feminizada7, de las 877.583 personas que se dedican a aquel, el 96,5% son 
mujeres, representando, a su vez, el 16,5% del empleo total de mujeres ocupadas y el 21,5% de las 
asalariadas. Las mujeres que se dedican al servicio doméstico remunerado son a su vez las 
trabajadoras más pobres de toda la economía, ya que, tomando como parámetro el salario 
promedio de un varón, ganan 26 pesos por cada 100 que ganan ellos.

En síntesis, las desigualdades de oportunidades reales de trabajo, las brechas salariales y la 
inequitativa distribución de las tareas dentro del hogar traen como resultado que las mujeres 
no dispongan de tiempo y posibilidades para incorporarse al mercado laboral, y si lo hacen es 
en peores condiciones, con salarios más bajos y alto índice de informalidad y precarización. La 
consecuencia de todas estas desigualdades es lo que se conoce como feminización de la 
pobreza8. Los indicadores demuestran que las mujeres se encuentran sobrerrepresentadas en 
los trabajos de menores salarios y mayor precarización (69%) y subrepresentadas en los 
puestos de salarios más altos y puestos jerárquicos (37%)9, fenómenos que la literatura 
feminista denomina piso pegajoso (concentración de mujeres en puestos de trabajo de poca 
calificación y bajas remuneraciones) y techo de cristal (barreras que enfrentan las mujeres a la 
hora de ir escalando en sus profesiones o acceder a puestos jerárquicos dentro de sus 
trabajos), respectivamente10. 

La ausencia de una respuesta estatal y, por lo tanto, de una regulación a gran escala genera 
que la organización social de cuidado dependa principalmente del trabajo no remunerado que 
realizan las mujeres dentro de los hogares. El hecho de que gran parte del trabajo de cuidado 
tenga lugar fuera de la esfera mercantil lo ha tornado invisible para las mediciones 
económicas, y, por ende, se refuerza desde el aparato estatal su escasa valoración social, lo 
que genera que las desigualdades se reproduzcan y amplifiquen, con efectos particularmente 
negativos en contextos de crisis como el actual de pandemia. 

Es de carácter imperioso correr el eje de la distribución de los cuidados centrado en el ámbito 
privado del hogar y empezar a pensarlo como una responsabilidad de la sociedad en su 

conjunto, desentrañando así procesos sociales naturalizados e invisibilizados a lo largo de los 
años, poniendo en evidencia el valor que tienen dichas tareas para toda la sociedad en su 
conjunto. De allí surge la necesidad de cuantificar el trabajo doméstico no remunerado para 
pensar políticas públicas eficaces de redistribución equitativas. Parecería obvio que el Estado 
es el actor social capaz de regular y hacer frente a todas estas cuestiones, pero ¿de dónde 
surgen las obligaciones estatales de hacer frente a la crisis de los cuidados?

1. El reconocimiento del cuidado como derecho 

En el año 1994 se produce un cambio en el orden jurídico argentino a partir de la reforma 
constitucional que otorga jerarquía constitucional a los pactos internacionales de derechos 
humanos, lo cual implica no solo que todos los órganos del Estado garanticen el pleno 
cumplimiento de estos derechos, sino que también se compromete a garantizar las 
condiciones para su pleno ejercicio. Desde entonces, la igualdad entre hombres y mujeres11 y el 
derecho a la no discriminación12 son reconocidos como obligaciones estatales, pero hasta el 
día de hoy no hemos alcanzado la igualdad en términos sustanciales, aunque muchos 
instrumentos hablen explícitamente de tomar medidas de acción positivas para hacerlo13. 
Como bien sabemos, en los hechos se generan diferentes situaciones discriminatorias hacia 
las mujeres que impiden el pleno ejercicio de sus derechos. Las brechas salariales o las 
imposibilidades para acceder a un trabajo, como las que hemos estado analizando, son 
algunos de los ejemplos que muestran las claras condiciones desfavorables, contrarias a los 
principios de igualdad y no discriminación. Es entonces que cabe preguntarse: ¿cómo es 
posible garantizar la igualdad sustancial entre hombres y mujeres si históricamente no se ha 
considerado el ámbito privado de los hogares, que es el principal foco de desigualdades? 

La división sexual del trabajo y la inequitativa distribución de las tareas de cuidado y trabajo 
doméstico no han sido temas centrales para el mundo del derecho. Siendo el cuidado uno de 
los ejes centrales de la desigualdad, el derecho se ha expresado en contadas oportunidades 
sobre este. En términos regulatorios, las cuestiones de cuidado no han sido abordadas desde 
una perspectiva de género que permita realizar los cambios estructurales para romper con 
estereotipos y garantizar igualdad real entre hombres y mujeres. Por el contrario, sus escasas 
consideraciones, principalmente en el derecho de familia (como, por ejemplo, el cuidado por 
parte de los progenitores a sus hijxs) y derecho laboral (licencias de maternidad, paternidad o 
regulación del trabajo doméstico remunerado), no han hecho más que reforzar los 
estereotipos de género y naturalizar el rol de la mujer como única responsable de proveer 
cuidado, además de solo haberse ocupado de las mujeres que se encuentran dentro del 

mercado de trabajo remunerado y formalizado, dejando de lado al resto de las que realizan las 
tareas de cuidado en sus hogares de manera no remunerada. Frente a este escenario, ¿es 
posible el reconocimiento del cuidado como un derecho humano? 

Aplicando la metodología del enfoque de derechos14 es que ha sido posible reconocer al 
cuidado como derecho humano, independientemente de la condición de trabajadorx, donde 
unx es titular de este por el simple hecho de ser persona, activando a su vez las obligaciones 
estatales para garantizarlo. Sobre la base de la metodología de enfoque, se ha identificado el 
corpus de derechos humanos como marco conceptual que establece estándares que 
permiten que se pueda traducir en un marco regulatorio. Es a partir del compromiso de los 
Estados de garantizar los derechos humanos de sus ciudadanos -tal como mencionamos 
anteriormente, a partir de 1994 en el caso de Argentina- que entendemos que el accionar de 
todos los Poderes del Estado debe estar atravesado por estos principios. Esto quiere decir que 
no solo el Poder Ejecutivo a la hora de diseñar políticas públicas, sino que el Poder Legislativo a 
la hora de crear leyes y el Poder Judicial a la hora de dictar sentencias deben también tener en 
cuenta los estándares de derechos humanos. Los Estados, con la firma de tratados y pactos, se 
han comprometido a satisfacer esas obligaciones respetando estándares tales como 
universalidad (corresponden a todas las personas por igual, sin discriminación), 
interdependencia e indivisibilidad (todos los derechos humanos están relacionados entre sí, 
teniendo igual importancia) y progresividad (prohibición de aplicar medidas regresivas en 
relación con derechos ya adquiridos, todas las acciones deben estar dirigidas al ejercicio pleno 
de los derechos), así como también principios de igualdad y no discriminación, que nos 
competen en el problema de los cuidados en particular. Si bien entendemos que existe el 
compromiso y la obligación de los Estados, es importante nuevamente remarcar la 
importancia de que existan mecanismos que permitan la evaluación del cumplimiento estatal 
de las obligaciones asumidas. 

En lo que respecta al cuidado, Pautassi remarca que es posible rastrearlo como compromiso 
internacional, obligando a la Argentina a garantizar su cumplimiento. 

En primer lugar, la Convención de los Derechos del Niño, en su artículo 18.115, remarca la 
responsabilidad del Estado en reconocer y garantizar las obligaciones comunes que tienen 
ambos padres en el cuidado de sus hijos. A su vez, la Convención sobre la Eliminación de Todas 
las Formas de Discriminación contra la Mujer, en sus artículos 5 y 11, establece que los Estados 
parte se comprometen a “… garantizar que la educación familiar incluya una comprensión 
adecuada de la maternidad como función social y el reconocimiento de la responsabilidad 

común de hombres y mujeres...”, así como también a “alentar el suministro de los servicios 
sociales de apoyo necesarios para permitir que los padres combinen las obligaciones para con 
la familia con las responsabilidades del trabajo y la participación en la vida pública, 
especialmente mediante el fomento de la creación y desarrollo de una red de servicios 
destinados al cuidado de los niños”. En ambos casos hace referencia al cuidado de hijxs, en 
donde se pone énfasis en la corresponsabilidad parental en la crianza. Dicha obligación tuvo 
escasa traducción en términos jurídicos, dado que las licencias de maternidad y paternidad en 
nuestro país aún se encuentran desfasadas y donde a nivel social se sigue manteniendo la 
estructura donde es la mujer quien tiene que conciliar entre trabajo y maternidad, mientras 
que el hombre sigue ocupando el rol de trabajador y proveedor16.

Sin embargo, el reconocimiento del derecho al cuidado como derecho humano, entendido 
como el derecho a cuidar, ser cuidado y autocuidado, viene a partir de la firma del Consenso 
de Quito17 presentado en la X Conferencia Regional de la Mujer de América Latina y el Caribe, 
celebrada en la ciudad de Quito en el año 2007.

En este se reconoce “el valor social y económico del trabajo doméstico no remunerado de las 
mujeres, del cuidado como un asunto público que compete a los Estados, gobiernos locales, 
organizaciones, empresas y familias, y la necesidad de promover la responsabilidad 
compartida de mujeres y hombres en el ámbito familiar...”. A su vez, se pone énfasis en la 
responsabilidad estatal de formular y aplicar políticas de Estado que favorezcan la 
responsabilidad compartida entre hombres y mujeres, reconociendo el valor del trabajo 
doméstico para la reproducción económica como manera de superar la división sexual del 
trabajo y, por último, en adoptar las medidas necesarias para garantizar su reconocimiento e 
inclusión en sus cuentas nacionales. Dichos acuerdos fueron retomados posteriormente en la 
Undécima Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe en Brasilia, en el 
año 201018, en donde se reconoció explícitamente que “… el acceso a la justicia es fundamental 
para garantizar el carácter indivisible e integral de los derechos humanos, incluido el derecho 
al cuidado”, señalando, a su vez, que “… el derecho al cuidado es universal y requiere medidas 
sólidas para lograr su efectiva materialización y la corresponsabilidad por parte de toda la 
sociedad el Estado y el sector privado”.

En el Consenso de Santo Domingo del año 201319 se remarca la necesidad de medir el trabajo 
no remunerado y la necesidad de incluir la perspectiva de género en las agendas públicas, 
reafirmándose dichos compromisos en la Conferencia de Montevideo en el 201620. En el año 
2015, el Estado argentino se compromete, mediante la Convención Interamericana sobre la 
Protección de los Derechos Humanos de las Personas Adultas Mayores21, a “… adoptar medidas 

tendientes a desarrollar un sistema integral de cuidados que tenga especialmente en cuenta 
la perspectiva de género y el respeto a la dignidad e integridad física y mental de la persona 
mayor”. 

A su vez, en el marco de la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible, los Estados parte se han 
comprometido, en el objetivo número 5.422, a “reconocer y valorar los cuidados no remunerados 
y el trabajo doméstico no remunerado mediante la prestación de servicios públicos, la 
provisión de infraestructuras y la formulación de políticas de protección social, así como 
mediante la promoción de la responsabilidad compartida en el hogar y la familia, según 
proceda en cada país”.

El reconocimiento del cuidado como derecho humano garantizado a todas las personas es 
entonces amplio en los compromisos jurídicos internacionales asumidos por la Argentina, por 
lo que todo el aparato estatal debería actuar sobre la base de las obligaciones asumidas. El 
Estado argentino debe, entonces, garantizar esos derechos a sus ciudadanos, siendo este el 
responsable del diseño, evaluación e implementación de políticas públicas que lo garanticen, 
así como también del empoderamiento de la ciudadanía, reconociéndola como titular de esos 
derechos. Si bien, a lo largo del artículo, hemos hecho referencia a las desigualdades entre 
hombres y mujeres en relación con los cuidados, el acceso al trabajo y los salarios, creo 
importante resaltar que las identidades diversas también pueden beneficiarse de la 
metodología del enfoque de derechos humanos para alcanzar derechos que les fueron 
negados históricamente. Es momento de poner en tensión la binariedad heterosexual y 
empezar a pensar la forma de garantizar derechos a todas las personas, teniendo en cuenta 
los distintos tipos de familias, sin importar su género. Quizás de esta manera pueda ponerse en 
tensión el binarismo, ya que todas las personas son titulares de esos derechos y, por ende, el 
Estado, a través de todos sus órganos, está obligado a garantizar el pleno ejercicio e 
implementar políticas públicas necesarias para alcanzarlo. 

Cabe preguntarse entonces si el Estado ha asumido sus responsabilidades en estas 
cuestiones. El panorama desde finales del 2019 es esperanzador, debido a que la perspectiva de 
género ha sido puesta en la agenda de gobierno mediante la creación de la Dirección de 
Economía, Igualdad y Género dentro del Ministerio de Economía, como así también la creación 
del Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad; desde ambos órganos se reconoce el 
cuidado como eje de desigualdades de género. Ambos tienen como finalidad diseñar políticas 
integrales que involucren a todos los actores que tienen injerencia en la organización social de 
los cuidados, llevando las cuestiones a la escena pública, apartándolas del ámbito privado y 
familiar. Cabe resaltar que el Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad es a su vez la 
autoridad de aplicación de la ley Micaela (ley 27499)23, que establece la capacitación 
obligatoria en género y violencia de género para todas las personas que se desempeñan en la 
función pública en cualquiera de los tres Poderes del ámbito nacional, brindando herramientas 

para identificar desigualdades de género y elaborar estrategias conjuntas para erradicarla. 

Por otro lado, desde el Instituto Nacional de Estadística y Censos se anunció la primera 
Encuesta Nacional sobre Uso del Tiempo y Trabajo No Remunerado24, en donde se reconocen 
todas las obligaciones internacionales anteriormente mencionadas y la necesidad de la 
encuesta para el monitoreo de estas. Las encuestas del uso de tiempo son imprescindibles, ya 
que el Estado, como hemos visto, precisa de información para la elaboración de políticas 
públicas eficaces. 

2. La crisis de cuidados en tiempos de pandemia

Mientras que la mayoría de las actividades económicas y remuneradas se encuentran 
paralizadas debido al aislamiento social, preventivo y obligatorio, las tareas de cuidado no solo 
no se detienen, sino que su carga se hace aún más pesada. Esto se debe principalmente al 
cierre de las instituciones y colegios, que genera una mayor presencia de niñxs y adolescentes 
en los hogares, el mayor nivel de cuidado y atención a adultos mayores que se encuentran en 
riesgo por la situación sanitaria, sumado al refuerzo de las tareas de higiene y limpieza del 
hogar para hacer frente al virus.

Según el último informe de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe, de abril 
de 201925, la pandemia ha descorrido el velo de invisibilización de las tareas domésticas y de 
cuidado, pero lo ha hecho reforzando las desigualdades preexistentes. El informe hace hincapié 
en que las desigualdades de género son aún mayores en los hogares de menores ingresos, 
donde las demandas de cuidado son mayores debido a la mayor cantidad de personas 
dependientes de ese cuidado, recayendo todas las tareas en mujeres. Todo ello sumado a la 
exacerbación de otras desigualdades, como, por ejemplo, mantener el distanciamiento social 
en lugares donde el espacio es muy limitado o cumplir protocolos recomendados de higiene 
en hogares donde no hay acceso a servicios básicos fundamentales para realizarlos. A su vez, 
remarca la importancia de los cuidados de salud y cómo este escenario afecta principalmente 
a las mujeres. En primer lugar, para hacer frente a este escenario donde los sistemas de salud 
están colapsados, son los hogares -y por lo tanto las mujeres- las que absorben las tareas de 
los cuidados de salud de las personas enfermas y adultos mayores, lo que genera mayores 
presiones y menor disponibilidad de tiempo, si no se fomentan políticas de corresponsabilidad 
para hacer frente a estas. Las presiones en el sistema de salud recaen aún con mayor fuerza en 
las mujeres que trabajan en dicho sector, ya que se trata de una actividad completamente 
feminizada en toda la región, siendo el 72,8% de sus empleadas mujeres. Su situación es aún 
más delicada, ya que ellas siguen teniendo personas a las que cuidar, sumado al incremento 
de las jornadas laborales para hacer frente a la pandemia y el stress que toda la situación 
conlleva. Las trabajadoras domésticas remuneradas son otras de las grandes perjudicadas en 
el contexto actual, siendo otra actividad que se encuentra completamente feminizada en 

Argentina y en la región26. La particular vulnerabilidad es evidente si tenemos en cuenta que, al 
crecer la demanda de cuidados, también crece la demanda de su trabajo, dejándolas más 
expuestas al virus si trabajan al cuidado de personas infectadas. Por otro lado, en muchos 
casos se ven imposibilitadas de ir a sus trabajos debido a las medidas de distanciamiento 
social y restricciones sanitarias, lo cual implica incertidumbre acerca del pago de sus sueldos 
-especialmente aquellas que se encuentran en una situación de informalidad-, así como 
también acerca de la continuidad en sus puestos de trabajo. En muchos casos las trabajadoras 
son expuestas a trabajar aun sin recibir dinero a cambio, situación particularmente grave para 
las mujeres migrantes, que luego no tienen dinero para ayudar a sus familiares en sus países de 
origen. El informe finaliza marcando la importancia de la perspectiva de género en las políticas 
públicas para paliar la crisis y aliviar los impactos negativos en las mujeres, poniendo énfasis en 
evitar todo tipo de medidas que puedan incrementar las desigualdades de género o 
menoscabar su autonomía. En particular, remarca que la variable tiempo en las mujeres no 
tiene que ser objeto de ajuste para enfrentar la crisis. A su vez, llama a tener en cuenta la 
diversidad de mujeres y el impacto que genera la crisis en cada una de ellas. Las políticas y 
medidas deben tener en consideración las posibles consecuencias para mujeres migrantes, 
trabajadoras domésticas, empleadas sanitarias, cuidadoras, trabajadoras informales, así 
como también el trabajo de cuidado y doméstico realizado en el interior de los hogares. Para 
que todo ello sea posible, se necesita un cambio de paradigma que reconozca el cuidado 
como derecho universal, y que trae aparejadas especiales implicancias para las instituciones 
responsables de las políticas de cuidado, la definición del rol del Estado y la consolidación de 
una corresponsabilidad social. Para alcanzar este objetivo, se necesita tomar medidas 
abarcativas e integradas a favor de quienes requieren de dichos cuidados y quienes los 
proveen. Además, en la esfera doméstica, tiene que haber un cambio hacia una mayor 
corresponsabilidad entre hombres y mujeres. Esto requerirá de una formulación de políticas 
públicas culturales, de uso de tiempo y económicas, que acompañen y promuevan el cambio 
de actitud y redefinición de roles. 

Mediante la visibilización forzada de una situación naturalizada a lo largo de la historia es que 
es de carácter imperioso que se piensen políticas públicas de distribución social de las tareas 
de cuidado en nuestro país. Las políticas de cuidado deben formularse sobre la base del 
enfoque de derechos y de los principios de igualdad, universalidad y solidaridad, y requieren 
abordar cuestiones normativas, económicas y sociales vinculadas a la organización social del 
cuidado, considerando aspectos relacionados con los servicios de cuidado, el uso del tiempo y 
los recursos para cuidar, con especial atención a la perspectiva de género.

En ese sentido, la Dirección de Economía, Igualdad y Género del Ministerio de Economía 
presentó el informe “Políticas públicas y perspectiva de género. La desigualdad a través del 
Presupuesto”27, en donde se recorre la incidencia de las políticas en las brechas de género y sus 

especiales particularidades en la pandemia. En este, se resalta que los efectos negativos de la 
crisis sanitaria refuerzan desigualdades preexistentes y que, por lo tanto, las políticas públicas 
no pueden ser neutrales al género. El documento analiza las medidas tomadas hasta el 
momento que tienen efectos sustanciales sobre las brechas de género y, en lo que respecta al 
cuidado, reconoce el aumento y la sobrecarga de estos en contexto de pandemia, y la 
necesidad de pensar políticas públicas de reconocimiento y revalorización. A su vez, remarca 
que, si bien las medidas impulsadas no necesariamente son consideradas como “sensibles al 
género”, su diseño o estructura, en términos de quiénes son lxs beneficiarxs, tienen efectos 
sustanciales sobre las brechas entre hombres y mujeres, dado que gran parte de las medidas 
están orientadas a los deciles de menores ingresos, donde las mujeres son mayoría. Las 
medidas que analiza el documento son el Ingreso Familiar de Emergencia (IFE), bonos de 
jubilaciones mínimas, bonos para beneficiarios/as de Asignación Universal por Hijo (AUH) y 
Asignación Universal por Embarazo; tarjeta Alimentar y refuerzo, y condonación de deudas con 
la ANSeS para titulares de la AUH. A modo de ejemplo, las trabajadoras de casas particulares 
que realizan tareas domésticas, así como también las personas caracterizadas usualmente 
como inactivas entre 18 y 65 años, fueron incluidas como beneficiarias del IFE. A su vez, se 
reconoce que la mujer tendrá prioridad dentro del grupo familiar para el cobro del IFE, evitando 
de esta manera la percepción de este beneficio por quienes no están efectivamente a cargo 
de los hogares. 

En cuanto al Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad, si bien sus mayores esfuerzos 
estuvieron destinados a reforzar las acciones y dispositivos nacionales de atención a las 
personas en situaciones de violencia de género, debido al creciente y alarmante crecimiento 
de casos durante la cuarentena obligatoria, también se han realizado campañas de 
empoderamiento ciudadano, que pusieron énfasis en promover la corresponsabilidad y una 
distribución más justa de las tareas de cuidado28. En ese sentido, y en articulación con el 
Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, se promovió la resolución (MDS) 132/2020 que 
exceptúa la obligatoriedad del aislamiento social y el permiso para circular en los casos de 
asistencia a niñxs y adolescentes por parte de ambos progenitorxs o tutorxs. A su vez, se 
realizaron campañas de empoderamiento para trabajadoras de casas particulares para 
garantizar su derecho a las licencias establecidas por el Gobierno nacional.

A modo de cierre, si bien es importante contar con un marco jurídico que reconozca de 
manera amplia los derechos de las personas, los operadores del derecho bien sabemos que su 
reconocimiento no basta para efectivizarlos y generar los cambios estructurales necesarios 
que permitan cerrar las brechas de género. Las desigualdades estructurales requieren 
cambios y políticas estructurales y, para ello, tiene que existir un compromiso por parte de 
todos los órganos del Estado en reconocer, en primer lugar, dichas desigualdades, para luego 
poder traducirlas en políticas públicas, normas o jurisprudencia que las combatan. Los 

ejemplos mencionados parecerían indicar que hay un giro en ese sentido, aunque se 
reconozca que el desafío es muy grande. El derecho siempre ha sido un actor de poder de gran 
peso, desde el cual se pueden dar cambios socioculturales importantes, y es por eso que tiene 
que ser un ámbito de lucha feminista y no permanecer ajeno a los cambios que se demandan 
desde las calles. 

Proveer de conformidad.

¡Será justicia feminista! 

1. Exordio

El Comité2 para la Eliminación de la Discriminación contra las Mujeres es el órgano de 
expertos independientes que supervisa la aplicación de la Convención sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), en los países ratificantes3. 

De conformidad con el Protocolo Facultativo de la Convención, el Comité puede: 1. recibir 
comunicaciones de personas o grupos de personas que les presenten denuncias sobre 
violaciones de los derechos amparados por la Convención; 2. iniciar investigaciones sobre 
casos de violaciones graves o sistemáticas de los derechos de las mujeres. Estos 
procedimientos son facultativos y solo están disponibles si el Estado interesado los ha 
aceptado. Nuestro país se encuentra dentro de los 112 países que ha aceptado el Protocolo 
Facultativo. 

En su labor, el Comité también formula recomendaciones generales y sugerencias, las que se 
remiten a los Estados con el objeto de concientizar, sensibilizar e invitar a realizar los cambios 
internos que coadyuven al cumplimiento de la Convención.

Este trabajo se propone analizar las observaciones finales realizadas por el Comité CEDAW a 
la República Argentina (2016) en clave de género y derechos humanos vinculados 
especialmente a los cuidados personales de niñxs y adolescentes. Para ello se parte de 
relacionar los principios fundamentales nacidos del derecho de gente (derechos humanos 
universales), la Convención Internacional de los Derechos del Niño, la CEDAW y las nuevas 
normas del Código Civil y Comercial de la Nación sobre cuidados parentales.  

El rol de las mujeres en los deberes de cuidado4, históricamente y aún hoy, reclama la 
consideración de la corresponsabilidad como base de su ejercicio, no solo del grupo familiar 
de pertenencia sino como compromiso social (de la comunidad) y garantía del Estado5. Esto 
último conllevaría al efectivo cumplimiento del principio de no discriminación e igualdad 
sustantiva de género en el tema y al efectivo cumplimiento del principio de solidaridad familiar 
del derecho constitucional de las familias. 

2. El cuidado en clave de género y derechos humanos 

Múltiples son los dispositivos jurídicos de derechos humanos que receptan el deber/derecho 
de cuidados parentales, algunos más generales, como la Declaración Universal de Derechos 
Humanos (artículo 3), la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del hombre 
(artículos 1, 6 y 7) y la Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículos 17, 19, 24). Estos 
últimos establecen cierto piso de derechos que deben ser ampliados por los Estados 
considerando los cuidados como parte del derecho a la vida, como un deber de los 
progenitores, como una obligación y garantía del Estado, parte de la protección jurídica de la 
familia, entre otros. 

Ahora bien, sin perjuicio de este marco general, existen convenciones especiales y 
específicas que interesa analizar a la hora de pensar los cuidados desde una consideración de 
derecho universal, con base en los principios de no discriminación e igualdad: la CEDAW, la 
Convención de los Derechos del Niño (en adelante, CDN) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer “Convención de Belém do Pará” (en 
adelante, Belém), por citar algunas. Estas normas de jerarquía constitucional y supralegal 
aportan a la legislación argentina principios, reglas y garantías, por ejemplo, la CEDAW en su 
artículo 1 -no discriminación-, artículo 5 -estereotipos de género-, artículo 16 -igualdad-, 
artículo 3 -acciones positivas-. 

En idéntico sentido, desde la óptica de la niñez y su protección, la CDN preceptúa el principio 
de no discriminación en el artículo 2, la garantía del Estado parte en la efectividad de los 
derechos convencionales mediante sus recursos, y el deber de los responsables legales de la 
niñez y del Estado de cumplir con los servicios de cuidados y apoyar a los primeros (artículo 18, 
CDN). 

a) Cuidado como derecho, deber y garantía: repensando a lxs protagonistas y las 
prácticas 

Las tareas del hogar y los cuidados de los hijxs fueron históricamente el fundamento de una 
forma de discriminación y trato desigual hacia las mujeres (incluye todo cuerpo feminizado) en 

contraposición al artículo 5 de la CEDAW. Este último insta y obliga a los Estados a eliminar 
prejuicios y prácticas consuetudinarias basados en la idea de inferioridad o superioridad de 
cualquiera de los sexos o en funciones estereotipadas de hombres y mujeres.

De manera extendida, las mujeres fueron concebidas, ante todo, como madres y las madres 
como “las mejores cuidadoras”. Así, el ideal maternalista y la “maternalización de las mujeres” 
filtraron instituciones, prácticas y representaciones sociales durante largo tiempo, por medio 
de un conjunto de normativas y políticas públicas afines a esta ideología (Nari, 2004)6.

La división sexual del trabajo, conforme la mirada crítica feminista, consignó a cada género 
sus roles, otorgándole a la mujer la tarea de reproducción social y al hombre la de producción. 
En este escenario las mujeres vieron su ámbito de desarrollo, según Bourdieu (2010), en “… 
trabajos domésticos, privados y ocultos, prácticamente invisibles y vergonzosos…”7, en cambio, 
los hombres se ocuparon de la esfera productiva y pública, proveedores de ingresos familiares 
y manejo del dinero (control sobre la mujer). 

Conforme lo explicita Bourdieu: “No es que las necesidades de la reproducción biológica 
determinen la organización simbólica de la división sexual del trabajo y, progresivamente, de 
todo el orden natural y social, más bien es una construcción social arbitraria de lo biológico, y 
en especial del cuerpo, masculino y femenino, de sus costumbres y de sus funciones, en 
particular de la reproducción biológica, que proporciona un fundamento aparentemente 
natural a la visión androcéntrica de la división de la actividad sexual y de la división sexual del 
trabajo, y a partir de ahí de todo el cosmos. La fuerza especial de la sociodicea masculina 
procede de que acumula dos operaciones: legitima una relación de dominación inscribiéndola 
en una naturaleza biológica que es en sí misma una construcción social naturalizada”8. 

La complejidad del tema está anclada en la multiplicidad de actores, instituciones y sectores 
que participan en el proceso de cuidado: se trata de diversos sectores de las políticas públicas 
(políticas de bienestar, educación, salud, etc.), de los servicios ofrecidos en el mercado, de 
todas las tareas domésticas visibles e invisibles, de la contribución de tareas realizadas a 
través de organizaciones sociales diversas, entre las cuales se cuentan -aunque no 
exclusivamente- las familias. Es claro desde el inicio que el tema solo puede ser abordado 
desde una perspectiva intersectorial9.

Pero no solo las instituciones, las políticas públicas y las organizaciones sociales están 
involucradas en el cuidado, sino también, y en forma fundante, la cultura, la tradición y la 

educación que, impregnadas de estereotipos, hábitos y normas, han originado las variadas 
limitaciones jurídicas, políticas y económicas en contra del adelanto de las mujeres. Estas 
últimas resultan las bases sobre las que se erigen las desigualdades de trato real y la 
discriminación hacia las mujeres y cuerpos feminizados, pues las prácticas y la transmisión de 
estereotipos en la cultura sumado a una educación sin perspectiva de género completan su 
sostenimiento.

Lo dicho denota la yuxtaposición con el principio de la CEDAW que instaura la idea de 
modificación de los papeles tradicionales tanto de hombres como de mujeres en la sociedad y 
en la familia, con el cometido de avanzar sobre la desigualdad estructural existente en la 
organización de las tareas de cuidado de lxs niñxs.

Ya en los años setenta (aunque la lucha es muy anterior), la visibilización del cuidado por 
parte del feminismo muestra un modelo familiar heteronormativo y heterosexual, basado en 
un sistema de jerarquías (hombre/mujer), con desvalorización del trabajo reproductivo de las 
mujeres. La labor al interior de las familias fue considerada por las precursoras de los 
movimientos defensistas de mujeres como “trabajo no remunerado de cuidados y feminizado”. 
En palabras de Jelin, existió una “incidencia fuerte del maternalismo”10. El cuidado constituyó 
por años la identidad femenina. 

Retomando la trascendencia de la reproducción estereotípica de género en los cuidados, la 
ley 2648511, en su artículo 2, dispone promover y garantizar “… e) la remoción de patrones 
socioculturales que promueven y sostengan la desigualdad de género y las relaciones de 
poder sobre las mujeres”. Los estereotipos culturales coadyuvan en torno a los cuidados en la 
restricción de derechos de las mujeres y cuerpos feminizados, pues, como se verá, son quienes 
invierten el mayor número de horas diarias en cuidar (tiempo), poniendo su cuerpo (integridad 
física), psiquis y emociones (integridad emocional y psicológica) al servicio de la familia y de la 
comunidad, sin retribución por su trabajo. En consonancia con esto, la ley de violencia de 
género establece que debe prevalecer la igualdad real de derechos, oportunidades y de trato 
entre varones y mujeres [artículo 3, inciso j)].

Ahora bien, en el contexto enunciado, ¿podría pensarse la desigualdad en los cuidados como 
una forma más de violencia hacia las mujeres, traducida en violencia económica - patrimonial 
y simbólica?

Según la ley nacional 26485, la violencia económico patrimonial se configura en actos de 
menoscabo en los recursos económicos o patrimoniales de la mujer, a través de pérdida, 
sustracción, destrucción, retención o distracción indebida de bienes, valores y derechos 

patrimoniales; limitación de los recursos económicos destinados a satisfacer sus necesidades 
o privación de los medios indispensables para vivir una vida digna. Algunos de estos elementos 
se podrían ven reflejados en la dependencia que se crea respecto de las mujeres en el cuidado, 
el “estar a disposición de”, sumado a las limitaciones de las mujeres para ingresar al mercado 
laboral, educativo, cultural, social y político, en general, debido a su falta de tiempo y libertad. 

La violencia simbólica se describe en la ley citada como “la que a través de patrones 
estereotipados, mensajes, valores, íconos o signos transmita y reproduzca dominación, 
desigualdad y discriminación en las relaciones sociales, naturalizando la subordinación de la 
mujer en la sociedad”. Se podría pensar si este tipo de violencia se encuentra presente en el 
cuidado hoy en forma explícita o no.

Desde la normativa de la CEDAW, dos principios de derechos humanos dan fuerza a la lucha 
de las mujeres: el principio de no discriminación del artículo 1, “Toda distinción, exclusión o 
restricción basada en el sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la 
base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en las esferas políticas, económicas, social, cultural y civil o en cualquier otra 
esfera”, y el principio de igualdad. El primero se garantiza mediante la acción estatal de eliminar 
los prejuicios y las prácticas consuetudinarias en los ámbitos legislativos (políticas públicas), 
judiciales y educativos que coloquen un género sobre otro. El segundo principio -igualdad-, 
contenido en el artículo 16, CEDAW: “Adoptar todas las medidas adecuadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en todos los asuntos relacionados con el matrimonio y las 
relaciones familiares”, impacta directamente en el tema de cuidados y debe ser base no solo 
de la legislación, sino de las prácticas profesionales y judiciales de los operadores y 
fundamento de los programas de educación en todos los niveles.

Ahora bien, en torno a la igualdad dentro de las relaciones familiares en general, los cuidados 
resultan un deber de ambos progenitores o representantes legales, pero también del Estado y 
de la comunidad toda. El artículo 16 de la CEDAW, refiriéndose a las relaciones de familia y la 
discriminación, dispone “… en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres los mismos 
derechos y responsabilidades como progenitores, cualquiera que sea su estado civil, en 
materias relacionadas con sus hijos con consideración primordial al interés de estos”. Aquí se 
vislumbra la corresponsabilidad parental en pie de igualdad, sin importar la condición o 
situación del hijx ni la vincular entre los progenitores, basada en la igualdad de derechos y 
deberes - cuidado. 

El otro instrumento de derecho universal de la niñez que ha receptado los cuidados como 
derecho del grupo protegido y deber del Estado parte y de los padres es la CDN, disponiendo 
algunos parámetros en torno a estos. La CDN establece que los niños tienen derecho a ser 
cuidados por sus padres, familia -nuclear o ampliada-, la comunidad, en el marco de su real 
interés superior, y el Estado debe garantizar dicho cuidado. El artículo 18, CDN, dice: “… Ambos 
padres tienen obligaciones comunes en lo que respecta a la crianza y el desarrollo del niño 

(interés superior del niño)”. Este es el principio de corresponsabilidad mencionado también por 
la CEDAW e incorporado al Código Civil y Comercial de la Nación en la parte de la 
responsabilidad parental -titularidad y ejercicio- que se describirá más adelante12.

Los Estados parte de la CDN se han comprometido por el artículo 18 a garantizar los cuidados 
de la niñez con la siguiente declamación: “Prestarán la asistencia apropiada a los padres y a los 
representantes legales para el desempeño de sus funciones en lo que respecta a la crianza del 
niño y velarán por la creación de instituciones, instalaciones y servicios para el cuidado de los 
niños”. En tal sentido, diferentes organismos nacionales y provinciales en cumplimiento a la 
manda convencional han suscripto convenios con instituciones educativas, guarderías en la 
Universidad de La Plata, convenios de la Administración de Recaudación de la Provincia de 
Buenos Aires con jardines de educación inicial, y, en el marco del Poder Judicial, la Suprema 
Corte de Buenos Aires ha hecho lo propio, por poner algunos ejemplos.

Pero estos servicios e instalaciones no alcanzan a la totalidad de la población, ni nacional ni 
provincial. Un gran número de personas que habitan el suelo argentino están excluidas de los 
beneficios y de la garantía estatal, por ejemplo, los trabajadores informales, los monotributistas 
(entre quienes se encuentran los abogados liberales), parte del sector privado y público. 

Por ello resulta necesario, sino imprescindible, que en cumplimiento con las 
responsabilidades asumidas en sede internacional puedan ampliarse las políticas públicas de 
niñez e infancia y dar paso al cumplimiento efectivo del artículo 18, CDN, que en su última parte 
dispone que los Estados “adoptarán todas las medidas apropiadas para que los niños cuyos 
padres trabajan tengan derecho a beneficiarse de los servicios e instalaciones de guarda de 
niños para los que reúnan las condiciones requeridas”. Esta última frase coadyuva a la 
discriminación de un sector de la niñez que se ve desamparado en el derecho de cuidado y su 
garantía estatal, en abierta violación al artículo 2 de la CDN, que dispone que los derechos de la 
Convención se ejercerán sin distinción de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de 
otra índole, origen, etc., suyos o de sus padres (principio de no discriminación). 

Siguiendo a Pautassi (2018), en un trabajo reciente sobre cuidados parentales reflexiona si 
debería ser un servicio o un derecho, planteando la posibilidad de separar los cuidados del 
ámbito formal y productivo y sostener el cuidado como un derecho humano (universal, 
progresivo, no regresivo, indivisibles, irrenunciables, inalienables, etc.) para evitar estas 
desigualdades13.

En cuanto a la discriminación al interior de las familias y las crianzas, el artículo 5, inciso b), de 
la CEDAW dispone que los Estados deberán tomar las medidas para “garantizar que la 
educación familiar incluya una comprensión adecuada de la maternidad como función social 

y el reconocimiento de la responsabilidad común de hombres y mujeres en cuanto a la 
educación y al desarrollo de sus hijos, en la inteligencia de que el interés de los hijos constituirá 
la consideración primordial en todos los casos”. La misma corresponsabilidad es la que 
contribuirá a la eliminación de las diferencias que limitan el ejercicio efectivo de otros derechos 
de las mujeres tan importantes como el deber de cuidado, estos son los derechos políticos, 
sociales y culturales que hacen a su adelanto y progreso.

Como se analiza más adelante, el informe final del Comité CEDAW para Argentina reconoce 
con entusiasmo el avance de la normativa civil y comercial -de familia- en cuanto al valor 
económico dado al trabajo doméstico mediante la ley 24994 (2015), pero recomienda la 
aplicación con perspectiva de género de la norma.

3. Concepto y contenido del cuidado

El cuidado, conforme Lamm (2018), puede conceptualizarse como “actividades 
indispensables para satisfacer las necesidades básicas de la existencia y reproducción de las 
personas, brindándoles los elementos físicos y simbólicos que les permiten vivir en sociedad”14. 
No solo lo físico se encuentra presente en los cuidados que comprende el alimento, la higiene, 
la salud, el bienestar general de los niños y la familia, sino también cuestiones simbólicas como 
el aspecto emocional, psicológico y afectivo. 

Desde otra perspectiva más universal, Pautassi (2018) señala que “… el reconocimiento del 
cuidado como un derecho humano permite desvincularlo de otras condiciones de acceso, 
como la condición de trabajador(a) asalariado(a) formal, y activar una serie de obligaciones 
para el Estado y para terceros responsables”. El cuidado se traduce no solo del derecho 
humano a ser cuidado, sino el derecho a cuidar y a cuidarse -autocuidado-.

En la óptica del cuidado como deber, la Comisión Económica para América Latina y el 
Caribe15 define al cuidado como “un derecho que debe ser asumido por la comunidad y 
prestado por servicios que garanticen la autonomía y voluntad de los individuos y familias con 
directa competencia del Estado en sus políticas públicas”. 

Se entiende que las políticas públicas deben contener perspectiva de género en el momento 
de su elaboración y ejecución mediante las leyes, ello para evitar la réplica del modelo de 
cuidado con características maternales y en exclusiva cabeza de las mujeres y cuerpos 
feminizados. 

Nótese que las tareas de cuidado implican principalmente la reproducción social de las 
personas conllevando la transmisión de cultura, tradición, hábitos y costumbres, en resumen, 
socialización y cultura. Es por ello que allí donde se transmiten los patrones culturales que 
remarcan y delimitan los roles de los sujetos, creando autonomía e independencia o 

sumisiones, desvalorización y dependencia, es donde debe ponerse el mayor esfuerzo en la 
transmisión a lxs niñxs, futuros adultxs. 

Lxs niñxs deben incorporar desde sus primeros años de vida la noción de igualdad, no 
discriminación y corresponsabilidad en el cuidado respecto de los adultxs que los cuidan, a fin 
de evitar la reproducción de modelos estereotipados que agobian a las mujeres y cuerpos 
feminizados -madres, abuelas, tías, amigas, etc.- en dichos roles. Como dice el dicho popular: 
“Lo que Juancito no aprendió, Juan no lo sabe”.

En cuanto al contenido del cuidado, podría decirse, según Lamm16, que se integra con el 
autocuidado -cuidado de sí mismo-, el cuidado directo de otras personas -sean niñxs, adultos 
mayores, incapaces o con capacidad restringida-, la provisión de las precondiciones del 
cuidado y la gestión del cuidado. Las precondiciones son las instancias de preparación del 
cuidado, por ejemplo, la alimentación requiere realizar las compras, elaborar los platos, 
completar la limpieza luego de ingerir; la salud conlleva estar al día con el pago de la obra 
social o cobertura, visitar al médico, cuidar a la persona enferma -ocasional o 
permanentemente-, según el caso.

Otro componente mencionado por Lamm, en referencia al cuidado, son las características 
que este posee, pues es de tipo personalizado, intransferible, otorga identidad, está mediado 
por el afecto -aun el remunerado-, crea dependencia o autonomía en los sujetos que lo 
reciben, entre otras características, y tiene costos económicos y de tiempo. 

Para el Instituto de Estadísticas y Censos de la Nación (INDEC)17, el cuidado se compone de tres 
tipos de tareas: el cuidado propiamente dicho con las connotaciones descriptas, el apoyo 
escolar y las tareas del hogar. En el próximo punto se describe sucintamente quiénes son en las 
distintas provincias argentinas los que cuidan, tanto en números como en horas.

Como se describe, los cuidados son actividades esenciales para la formación y desarrollo de 
los seres humanos en general, pues se vinculan con la integridad tanto física como psicológica 
y emocional de la persona, poseen ciertas características particulares, pues condicionan la 
autonomía o dependencia del sujeto. Cuidar no es solo alimentar, bañar, curar, es educar, es 
orientar, corregir, apoyar, colaborar, amar, querer, frustrarse, es cansarse, agotarse, estresarse, 
cuidar es esto y mucho más. 

El cuidado implica “estar a disposición de” la persona cuidada y ello se refleja en el tiempo 
que el cuidador no invierte en otras actividades y en dinero que no se invierte en cuidar, pues 
hoy el cuidado, con la salvedad del artículo 660 del Código Civil y Comercial de la Nación, que 
hizo un reconocimiento de este (sumado a otras normas del derecho de las familias), no es 
remunerado al interior de las familias, ni cubierto por el Estado para todxs lxs niñxs. 

4. Algunos números representativos de la inequidad en los cuidados: última estadística 
del INDEC, 2013

Conforme la Encuesta del Uso del Tiempo realizada en la República Argentina en el año 2013 
por el INDEC18, única en el tipo y más actual, pues desde esta no se realizó otra igual, encuesta 
que abarcó el 85% de la población, se concluye que las horas dedicadas al cuidado 
(considerado trabajo no remunerado -TNR)- se distribuyen así: las mujeres cuidan 3 o 4 horas 
más cada día que los varones, como parámetro de tiempo general, luego, además de hacerse 
una discriminación por provincia, por género, por edades de los cuidadores y edades de los 
cuidados, por tiempo, se concluye que las mujeres en relaciones estables de pareja toman a su 
cargo el 98,3% del cuidado, mientras que los varones el 62,1%; para los solteros: mujer soltera 
cuida un 77,4%, mientras que el varón un 49,7% (Provincia de Buenos Aires, por ejemplo). 

Ahora bien, esto cambia si vamos a una provincia del norte del país, por ejemplo, Jujuy, donde 
la dominación masculina (patriarcado), la tradición y cultura machista es más fuerte; la 
encuesta denota que los varones en parejas estables cuidan un 58,6%, mientras que las 
mujeres un 96,8%; varones solteros un 59,2% y las mujeres solteras un 86,9%. Los resultados 
también demuestran una franja de mujeres y varones viudos o separados y divorciados que 
establece una diferencia del 20% entre géneros.

La Encuesta del Uso del Tiempo también hace una distinción entre las mujeres en pareja y las 
jefas de hogar, las desocupadas y las pasivas (todo esto se puede profundizar compulsando 
con el sitio del INDEC que se indica en nota al pie).

Las jefas de hogar e hijas afines (nueras) cuidan 88,7%, en Provincia de Buenos Aires, contra 
67%, varones jefes; cambiando, en la Rioja, mujeres jefas de hogar: 84,7% contra varones jefes: 
57%.

Sin perjuicio de las variables que utiliza esta encuesta, lo que se quiere plasmar aquí es que, 
en horas, las mujeres cuidan 4 veces más que los varones. Las mujeres ocupadas realizan el TNR 
un 68% más de tiempo diario que los varones; las mujeres desocupadas un 90% más de tiempo 
diario que hombres, y las mujeres inactivas un 123% más (adultas mayores, muchas veces).

El INDEC recoge, en síntesis, que la distribución de tareas de cuidado al interior de las familias 
es desigual, discriminatoria y posiciona a la mujer (cuerpos feminizados) en una jornada 
laboral doble, trabaje en el mercado o no. Si trabaja en el mercado, invierte las horas laborales 
más las que le dedica al trabajo en el hogar (TNR, mal llamado “amor”). Y si no trabaja en el 
mercado, sea formal o informalmente, es recargada en horas de cuidado, llegando en los 
casos de mujeres inactivas -por ejemplo, abuelas- hasta un 123%.

Otro ejemplo entre provincias se da en Buenos Aires y La Pampa; el INDEC muestra, partiendo 
de la distribución del tiempo según sexo, jurisdicción, población mayor de 18 años (tercer 

trimestre del 2013), que en ambas provincias el 76,6% del TNR es realizado por mujeres y el 23,4% 
por varones19. Esta estadística varía en los totales conforme las tareas de cuidados que se 
realizan: quehaceres del hogar, mujeres: 3,4% y varones: 1,2%; apoyo escolar, mujeres: 0,4% y 
varones: 0,1%; y los cuidados de personas, mujeres: 0,6% y varones: 1,9%, a modo de ejemplos. 

Considerando que en la encuesta el TNR está integrado por los quehaceres del hogar, el 
apoyo escolar y los cuidados, los varones siguen siendo los que menos cuidan -en el sentido 
más amplio del vocablo, según la presente exposición- y los que menos educan. 

Otra variable importante representativa de la ausencia de perspectiva de género en los 
cuidados y de la maternalización del cuidado (naturalización) es que cuidan las madres, las 
abuelas, las tías, etc., y que más adulta se es, se cuida más. En horas, la encuesta muestra que 
una mujer mayor de 60 años o más cuida 4,6% contra 3,1% un varón. 

5. Las licencias y los cuidados: ausencias y presencias en algunas regulaciones laborales 
sobre licencias

En el campo de las licencias por maternidad y paternidad, tanto la ley de contrato de trabajo 
20744 (en adelante, LCT) como los diferentes convenios colectivos regulan los permisos para el 
cuidado con un fuerte maternalismo, haciendo recaer sobre las mujeres las cargas de cuidar. 
Esto no es nada inocente ni azaroso, pues el último proyecto presentado de reforma laboral 
plasma la misma discriminación, desigualdad y privilegio de lo masculino. 

En este tema, a nivel mundial, la Organización Internacional del Trabajo (OIT) establece un 
estándar mínimo por licencia por maternidad de 98 días (o 14 semanas). 

En tal sentido, en nuestro país la LCT -artículo 177- establece 90 días de licencia para las 
madres (un estándar similar se encuentra en otras regulaciones específicas, como la ley 
nacional 26844 de contrato de trabajo para el personal de casas particulares, recientemente 
sancionada), pero respecto de los padres la ley otorga 2 días -artículo 158, LCT-. Este plazo, 
además de no cumplir con el mínimo puesto por la OIT, resulta desigual, violatorio del principio 
de corresponsabilidad en los cuidados, y contrario al principio de no discriminación de los 
artículos 1, 5 y 11 de la CEDAW, que se desarrollaron.

Sin perjuicio de entender que lxs niñxs recién nacidos necesitan cuidados especiales y 
permanecer tiempo con sus progenitorxs, no se entiende por qué la sola condición de la 
maternidad desequilibra la balanza hacia las mujeres. El solo hecho de amamantar y parir 
(condiciones biológicas) no puede devenir en un trato discriminatorio hacia las mujeres, que en 
ocasiones ni siquiera amamantan (por elección o por su condición física) pero cargan 
igualmente con el cuidado. 

Como se explicita, ambos progenitorxs deben cuidar, por tanto, ambos deberían acceder a 
las licencias por nacimiento, en pie de igualdad, sin importar género, raza, condición, religión o 

posición social, pues ello resulta un reflejo de los principios de no discriminación tanto hacia la 
mujer y cuerpos feminizados u otras identidades como hacia lxs niñxs. 

Desde la óptica de la niñez, el derecho a ser cuidado por ambos progenitorxs, sin importar 
género o sexo de estos últimos, es un derecho de lxs niñxs. En este sentido se recomienda la 
campaña de UNICEF, “¡Cuidado, niños sueltos!”, que demuestra la necesidad de la niñez en los 
cuidados parentales en igualdad, desde la voz de lxs protagonistxs20.

Retomando las regulaciones de los convenios laborales, por ejemplo, el convenio colectivo 
de trabajo para el Poder Judicial de la Provincia de Buenos Aires (2015) y del Ministerio Público de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establecen las licencias por maternidad en 120 días y la 
de paternidad y comaternidad (para la madre no gestante) en 60 días. 

El Ministerio Público Fiscal en su nuevo régimen de licencias parentales incorpora avances en 
materia de diversidad sexual. No se refiere a “licencia por paternidad” o por “maternidad”, sino 
a “licencia por nacimiento o adopción de hijos/as”. A los progenitores los denomina “persona 
gestante” y “progenitor no gestante” (resolución 3140/2016, artículo 4). También extiende la 
licencia a 110 días por el nacimiento en el caso de quienes llevan adelante el embarazo y parto, 
y a 15, en el caso de no gestantes. Además, la licencia por adopción se amplía para los 
progenitores solteros o parejas formadas por dos varones. 

No se quiere dejar de mencionar que el avance del Poder Judicial y del Ministerio Público 
resulta novedoso e impregnado de alguna perspectiva de género, inclusiva de otras formas de 
familias fuera de la heterosexual, reconociendo derechos a los hijxs nacidos por técnicas de 
reproducción asistida (TRHA) y a los gestantes o adoptantes, pero es un pequeño grupo de la 
sociedad. 

En la Provincia de Buenos Aires, por un reclamo administrativo realizado por una pareja de 
mujeres -ambas empleadas judiciales-, la Suprema Corte de Justicia, mediante el acuerdo 
3875/2017, modificó los términos de las licencias para el personal del Poder Judicial provincial. El 
reclamo se asentó en la consideración de que ambas se corresponsabilizaron de la lactancia 
de su hija y buscaban ampliar la licencia para la madre no gestante. 

Recientemente, una resolución del Juzgado Contencioso Administrativo N° 3 de La Plata, a 
cargo del doctor Francisco Terrier21, hizo lugar a una medida cautelar solicitada por una pareja 
de convivientes integrada por dos mujeres, quienes, habiendo decidido ser madres por 
técnicas de reproducción humana y siendo ambas dependientes de la Policía de la Provincia 
de Buenos Aires, veían sus derechos limitados por el hecho de la ley. En una primera instancia el 
empleador le deniega el derecho a la licencia por maternidad a la madre “no gestante” y le 
concede una licencia por paternidad -de tres días-, que considera como discriminatoria de su 

condición de madre invocando la diversidad familiar contemplada en el Código Civil y 
Comercial de la Nación (la ley 26743 de identidad de género, ley 26618 de matrimonio 
igualitario, y 558 del CCyCN). Se promueve la acción judicial, y el juez, fundándose en las leyes 
26743 y 26618 y la igualdad de trato que debe existir en las familias homoparentales como 
respecto de los niños nacidos por TRHA y con perspectiva de género, decide “otorgar la licencia 
por maternidad por 90 días, con percepción íntegra de haberes con debiéndose descontar de 
dicho término los días de licencia que pudieran haberse otorgado como consecuencia del 
nacimiento del niño”22. El juez, en el resolutorio, deja manifestada la contradicción entre las leyes 
nacionales y la provincial en este caso, que regula la actividad de la fuerza de seguridad, 
invitando a aggiornar la legislación a las nuevas formas de familias y derechos consagrados 
convencionalmente.

En el ámbito legislativo, y a propósito de las leyes laborales, en los últimos años de gobierno 
-2015/2019- se presentó un proyecto de reforma laboral de la ley 20744, por el ingeniero Mauricio 
Macri en 201723. Este proyecto ampliaba, por el artículo 158 de la LCT modificado, las licencias por 
nacimiento de hijo o adopción a 15 días corridos, sin distinción de género. Asimismo, agregaba 
un artículo 35 previendo una jornada reducida de trabajo “transitoria” para dependientes con 
hijos menores de 4 años que tuvieran a cargo su cuidado, pero abonando proporcionalmente 
a lo laborado. Esta reforma, que no tuvo éxito, pues fue archivada en abril de 2019, no avanzaba 
en los puntos expuestos sobre licencias, al contrario, en términos técnicos, además de utilizar 
vocabulario fuera de contexto en punto a los derechos humanos y el cambio de paradigma de 
la niñez como “jornada reducida para cuidados de menores”, en vez de “menores de edad”, 
trataba al cuidado como una desventaja y carga para el trabajador que daba como 
consecuencia la merma en su salario, pues se consideraba tiempo improductivo. 

Las licencias, conforme lo entiende el derecho del trabajo, son beneficios de los trabajadores 
y esta forma de legislar hubiese dado por tierra con los compromisos internacionales 
suscriptos por Argentina, especialmente el Convenio 156 de OIT, ya analizado, y todas las 
convenciones de protección de los niños.

De todos modos, el derecho laboral encubre aún hoy, pues no ha habido una reforma integral 
en su legislación atravesada por la perspectiva de género, categorías que no obedecen a 
jerarquías laborales sino que se fundan en jerarquías de género.

En palabras de Yamila Valcarce24: “En este sentido, son conocidos los prejuicios y/o 
preconceptos disvaliosos para las mujeres en relación con su fuerza de trabajo. Se las dotó de 
debilidad; de tener problemas con la disponibilidad del tiempo y mayor grado de ausentismo; 

ya que su rol social le exige ocuparse de las tareas del hogar y de cuidados en general 
(verbigracia, ante la enfermedad de los hijos); de carecer de aptitud y actitud para cargos 
directivos o de liderazgo (sea por su carácter, dócil o no lo suficientemente dócil, o por cualquier 
otra falacia); hasta por la maternidad (como si fuera una función individual y no social) y los 
presuntos costos laborales derivados de dicha circunstancia; entre otros”.

6. Análisis de la propuesta del Código Civil y Comercial de la Nación en materia de 
cuidados. Reconocimiento del Comité CEDAW

Los artículos 1 y 2 del Código Civil y Comercial de la Nación establecen que los casos de este 
Código deberán ser resueltos según las leyes, la Constitución y los tratados de derechos 
humanos (artículo 1, CCyCN), el artículo 2 -interpretación- agrega que deberán considerarse los 
principios y valores jurídicos establecidos en las normas25. 

En diversos artículos, el Código Civil y Comercial de la Nación denota la preocupación del 
legislador en considerar el cuidado como aporte significativo al desarrollo de los infantes, no 
perdiendo de vista las limitaciones que acarrea para quien lo realiza. Por ejemplo, se prioriza en 
la atribución del hogar, tanto en el divorcio como en el cese de la unión convivencial, a quien ha 
cuidado a lxs hijxs y se ha ocupado del hogar, se reconoce por medio de la compensación 
económica la labor silenciosa y gratuita de las mujeres al momento de poner fin al matrimonio 
o la unión, entre otras (artículos 441, 442, 443, 524, 525, 526, CCyCN). 

Del informe final del Comité CEDAW para Argentina (2016) se desprende el reconocimiento en 
los avances de nuestro país mediante la ley 26618 de matrimonio igualitario, ley 26485 de 
violencia de género, la ley 25674 de reproducción sexual y procreación, ley 26673 de identidad 
de género, la ley 26862 de fertilización asistida. Asimismo, la CEDAW encuentra como acción 
positiva la sanción de la ley nacional 26844 de trabajo doméstico, en favor del grupo vulnerable 
de las mujeres y otras identidades, a la que le sigue la ratificación de nuestro país del Convenio 
189 de la OIT sobre las trabajadoras y los trabajadores domésticos.

Ello no solo brega por la igualdad en las diversas formas de familias, sino por la consideración 
de las asimetrías entre los géneros en el tema de los cuidados parentales y la falta de 
reconocimiento del cuidado como trabajo y trabajo pago.

Retomando el análisis del Código unificado, las normas que dan fundamento a la 
corresponsabilidad en la responsabilidad parental las hallamos en el artículo 656 del Código 
Civil y Comercial de la Nación, que dispone: “… Plan de coparentalidad: si no existe acuerdo o no 
se ha homologado el plan, el juez debe fijar el régimen de cuidado de los hijos y priorizar la 
modalidad compartida indistinta, excepto que por razones fundadas resulte más beneficioso 
el cuidado unipersonal o alternado. Cualquier decisión en materia de cuidado personal del hijo 
debe basarse en conductas concretas del progenitor que puedan lesionar el bienestar del niño 
o adolescente no siendo admisibles discriminaciones fundadas en el sexo u orientación sexual, 
la religión, las preferencias políticas o ideológicas o cualquier otra condición”. Ello en lo que 
atiende a los cuidados de lxs niñxs, vemos que la excepción será que lo cuide uno de los 

progenitores, pues es deber de ambos y un derecho de lxs niñxs.

Otra disposición similar resulta del artículo 641, al referirse al ejercicio de la responsabilidad 
parental, dispone: a) en caso de convivencia con ambos progenitores, a estos. b) En caso de 
cese de la convivencia, divorcio o nulidad de matrimonio, a ambos progenitores. c) En caso de 
hijo extramatrimonial con doble vínculo filial, si uno se estableció por declaración judicial, al 
otro progenitor. De allí se infiere que, salvando los supuestos específicos donde el hijo es 
extramatrimonial y posee un único vínculo filial o ha sucedido la muerte o privación de la 
responsabilidad, caso en que queda un único progenitor, para todos los supuestos se prioriza el 
ejercicio compartido con modalidad indistinta, pues es el que mejor equipara los cuidados y 
respeta el derecho a la igualdad en iguales condiciones y la no discriminación. 

También reflejan las normas descriptas la prohibición de discriminación en la elección del 
cuidador como establece el artículo 641 del Código Civil y Comercial de la Nación, siendo una 
manda legal fundar el apartamiento del juez o jueza en la determinación del cuidado 
compartido, sin poder alegar cuestiones discriminatorias, de sexo u orientación sexual, religión, 
preferencias políticas o ideológicas (todo ello en correlación con el artículo 3 del CCyCN que 
establece el deber de fundar razonablemente las sentencias). 

En este contexto, el artículo 660 del Código Civil y Comercial de la Nación dispone, 
específicamente sobre el tema de este trabajo, los cuidados parentales y el reconocimiento 
expreso y normativo de las tareas de cuidado en el capítulo de responsabilidad parental del 
Código Civil y Comercial de la Nación. El artículo 660 dice: “Las tareas cotidianas que realiza el 
progenitor que ha asumido el cuidado personal del hijo tienen un valor económico y 
constituyen un aporte a su manutención”. Esta norma se suma a otras que desde una 
perspectiva de género han considerado las tareas realizadas históricamente por las mujeres 
como parte de su contribución en especie al cuidado. Pero no establece el artículo cómo se 
computarán esas contribuciones, habla de “un valor económico”, pero ¿con qué variables? 
¿Con el costo de un/a cuidadxr en el mercado? ¿Se podrá hacer una lista de precios con los 
costos económicos de planchar, lavar, cocinar, limpiar, trasladar a actividades educativas y 
recreativas?, ¿y los costos de la gestión y precondiciones se podrán valuar, además de en 
dinero, en tiempo invertido? ¿Cómo se cubrirán los costos psicológicos y emocionales de 
cuidar en solitario?, ¿acaso no son estos parte del problema? ¿Cómo cambiará la norma la 
práctica diaria de delegar en las mujeres y cuerpos feminizados la tarea de cuidar? ¿Y en 
época de pandemia por el COVID-19 se han visibilizado de algún modo más explícito los 
cuidados?

7. Informe final CEDAW 2016 para la República Argentina: la letra muerta de la ley en las 
prácticas de operadores. Persistencia de lo sociocultural (patrones estereotipos de género)

No resultan novedosas las recomendaciones del año 2016 del Comité CEDAW respecto de los 
cambios que aún no suceden en las prácticas judiciales y sociales respecto al lugar de las 
mujeres y los cuerpos feminizados en los cuidados de lxs hijxs. 

Ya en 1992, previo a la incorporación al artículo 75, inciso 22), de la Constitución Nacional 
como parte del bloque constitucional de derechos humanos de la CEDAW, mediante la 
recomendación 19, el Comité decía: “Las actitudes tradicionales según las cuales se considera 
a la mujer como subordinada o se le atribuyen funciones estereotipadas perpetúan la difusión 
de prácticas que entrañan violencia o coacción”. Esos prejuicios y prácticas pueden llegar a 
justificar la violencia contra la mujer como una forma de protección o dominación de la mujer. 
También las priva del goce efectivo, del ejercicio y aun del conocimiento de sus derechos 
humanos y libertades fundamentales. En torno a los cuidados declamaba: “La negación de sus 
responsabilidades familiares por parte de los hombres puede representar una forma de 
violencia y coerción. Esta violencia compromete la salud de la mujer y entorpece su capacidad 
para participar en la vida familiar y en la vida pública en condiciones de igualdad”.

En el año 2015, el Comité CEDAW, mediante la recomendación 33, añade: “Los estereotipos 
distorsionan las percepciones y dan lugar a decisiones basadas en creencias preconcebidas y 
mitos, en lugar de hechos. Con frecuencia, los jueces adoptan normas rígidas sobre lo que 
consideran un comportamiento apropiado de la mujer y castigan a las que no se ajustan a 
esos estereotipos. Esos estereotipos pueden hacer que los jueces interpreten erróneamente las 
leyes o las apliquen en forma defectuosa”. Compele al país al aumento de asesores en 
cuestiones de género, con la participación de organizaciones de la sociedad civil, las 
instituciones académicas y los medios de difusión, y la difusión de materiales en formatos 
múltiples para informar a las mujeres sobre sus derechos humanos y la disponibilidad de 
mecanismos para acceder a la justicia y que les informen de sus posibilidades de conseguir 
apoyo, asistencia jurídica y servicios sociales para interactuar con los sistemas de justicia. Esta 
recomendación resulta de trascendencia mayúscula, pues invita al Estado a incorporar al 
sistema educativo la difusión de derechos de las mujeres y la igualdad de géneros.

Más recientemente, la recomendación 35 (2017) del mismo Comité, refiriéndose a los casos 
de violencia, dispuso: “… La violencia por razón de género contra la mujer está arraigada en 
factores relacionados con el género, como la ideología del derecho y el privilegio de los 
hombres respecto de las mujeres, las normas sociales relativas a la masculinidad y la 
necesidad de afirmar el control o el poder masculino, imponer los papeles asignados a cada 
género o evitar, desalentar o castigar lo que se considera un comportamiento inaceptable de 
las mujeres”. Esta recomendación consigna dos cuestiones elementales que contribuyeron al 
sostenimiento previo al 2015 de los cuidados en cabeza de las mujeres: una es la ideología del 
derecho que mediante las sentencias judiciales sostuvo la aplicación de normas 
inconstitucionales, como el artículo 206 del derogado Código Civil26, y el privilegio de los 
hombres a la hora de establecer los cuidados. 

El informe final para Argentina CEDAW reconoce los avances del país en materia de géneros, 

pero “… sin embargo, le siguen preocupando la persistencia de estereotipos discriminatorios 
con respecto a las funciones y responsabilidades de la mujer y el hombre en la familia y en la 
sociedad, las formas entrecruzadas de discriminación y la arraigada cultura machista del 
Estado parte, que constituyen la base de la discriminación y la violencia por razón de género 
contra la mujer…”. 

En el análisis pormenorizado del informe, el Comité deja ver que con la legislación 
sancionada no basta para eliminar la discriminación y la desigualdad fáctica, pues ella 
subyace en las prácticas cotidianas de la sociedad, en los niveles de educación que sostienen 
las desigualdades y la discriminación a grupos minoritarios, por ejemplo, en la resistencia 
opuesta a la ley de educación sexual integral (que se basa en el principio de protección integral 
de lxs niñxs, las mujeres, y debería incorporar cuerpos feminizados y disidencias) y las 
resoluciones judiciales con marcada tendencia patriarcal27.

8. Reflexiones finales 

Conforme el artículo 3 de la CEDAW, los Estados parte se han comprometido a tomar en todas 
las esferas, y en particular en las esferas política, social, económica y cultural, todas las 
medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y 
adelanto de la mujer, con el objeto de garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales en igualdad de condiciones con el hombre. Este 
enunciado en torno al derecho deber de cuidados no es posible sin la existencia de políticas 
públicas con perspectiva de género, presupuestos atravesados por la mirada de género, 
partidas financieras que los avalen y conducción de los lugares claves de poder sobre 
cuidados de lxs protagonistxs (mujeres, disidencias, LGTTBI, y cuerpos feminizados en general). 

La falta de independencia económica de lxs cuidadorxs, la ausencia de autonomía simbólica 
y real que representa el estar atadxs a las tareas de cuidado por imposición social, cultural y 
legal, en una absoluta desigualdad fáctica y real de oportunidades para elegir “no hacerlo” o no 
cargar con ellas, es un modo más de dominación al que se añade el aspecto económico - 
patrimonial. 

¿Cuántos derechos más se vulneran al no tener tiempo para la recreación, el activismo 
político o participación ciudadana, o la vida íntima, la educación, el trabajo, la recreación o el 
ocio, si no se desea cuidar a lxs hijxs u otros parientes o personas? 

En torno a las tareas de cuidados, la violencia resulta más sutil para lxs cuidadorxs (violencia 
simbólica y económico - patrimonial) y un medio más de dominación, pero invisibilizado por 
quienes pretenden seguir subyugando en su propio beneficio.

Las políticas públicas que generan una mayor equidad de género y clase aumentan la 
oferta laboral agregada, sostienen las tasas de fecundidad, disminuyen la pobreza y 
contribuyen al desarrollo infantil, protegiendo a los trabajadores conforme el Convenio 156, OIT, 
y a los niños, artículos 2, 3 y 18, CDN. Pero estas políticas públicas deben abarcar todos los 
sectores a los que se les asignan las tareas de cuidados y a todxs las personas que deben ser 
cuidadas. Si no, se corre el riesgo de legislar como se hizo con la Asignación Universal por Hijo 
(2009) y la Asignación Universal por Embarazo (2011), feminizando nuevamente el cuidado, pero 
ahora en el sector más desprotegido de la sociedad, las madres más vulnerables (para 
ampliar, ver Pautassi, 2013, ser madres pobres)28.

El Estado argentino tiene el deber, por las convenciones citadas y especialmente por la 
garantía del artículo 18, CDN, de proveer a todxs lxs niñxs de servicios de cuidados e 
instalaciones, pero respetando la igualdad de trato a la niñez. Entonces, una propuesta podrá 
ser la separación definitiva de los cuidados del derecho laboral, salvo para las licencias 
especiales, considerando al Estado en sus distintas instancias como garante del derecho a los 
cuidados, por un lado. 

Por otro lado, considerar el cuidado como un derecho humano fundamental que todxs las 
personas poseen desde la primera infancia y en el desarrollo de sus vidas. Este corrimiento del 
cuidado como directamente vinculado al ámbito laboral dará las pautas mínimas de 
cumplimiento por parte no solo de los responsables legales de los pequeños, sino de la 
comunidad y del Estado. Cierto es que en las instancias comunitarias, especialmente en los 
clubes de barrio, en las asociaciones civiles (comedores, bibliotecas populares, organizaciones 
no gubernamentales) se cuida, pero regular expresamente en ese sentido con un presupuesto 
real económico (asignación de partida) del Estado es la consigna.

Las licencias de cuidados deberán ser más extensas, pagas como hasta el presente y con 
eliminación de diferencias de género respecto a lxs progenitorxs que resultan corresponsables 
del cuidado. Alejar las licencias de la mirada maternalista es una meta que deberá ocupar el 
centro de la reforma, tanto en la legislación del empleo público y privado como en las 
regulaciones de las leyes que otorgan beneficios, como las asignaciones universales a la niñez 
que chocan con la barrera de género en la práctica cotidiana por su regulación femenina y 
discriminatoria.

Ya no se vive en una sociedad donde impera el binarismo ni la heterosexualidad o lo 
heteronormativo, sino múltiples formas de familias que obligan a reconsiderar no solo el 
lenguaje técnico en la redacción de la norma, sino la inclusión de todxs lxs protagonistxs, sea 
cual fuere su sexo, género o ideología. 

Los espacios de negociación colectiva son otro campo de acción para la modificación 
actual de las licencias, impulsar las prácticas concretas con organización flexible del tiempo de 

trabajo, el retorno paulatino a continuación de los períodos de licencias y el teletrabajo.

Las resistencias que se oponen a las reformas no discriminatorias e inclusivas sostienen el 
alto costo que implica tanto para el Estado como para el sector privado la posibilidad de 
implementar licencias más extensas, que alcancen a cualquiera de lxs progenitorxs o 
cuidadorxs (esto sostiene el patriarcado, a mi entender).

Otro punto de inflexión es el impacto negativo en el empleo masculino que implicaría la 
presencia de más mujeres (y cuerpos feminizados, disidencias) en el mercado, pues de este 
modo se mantiene, conforme las estadísticas explicitadas, un número grande de mujeres fuera 
de la competencia laboral (choca con la corresponsabilidad en los cuidados parentales sin 
importar género). 

Las formas de legislar hasta el presente en los ámbitos señalados persiguen mantener y 
sostener desde lo legal junto a una interpretación judicial impregnada de estereotipos las 
desigualdades de derechos, los privilegios para los varones y las masculinidades en general, 
las diferencias y la desigualdad de clase, con exclusión de grupos aún más vulnerables como 
el colectivo LGGBTI.

Comprender que la ausencia de participación en la crianza, educación y cuidados 
personales de lxs hijxs resulta una forma más de violencia hacia las mujeres (y disidencias), 
configurada en el tipo violencia económica -patrimonial y simbólica-, responde a entender 
que detrás de dicha violencia se esconde la intención de limitar los derechos políticos, sociales 
y culturales de los grupos vulnerados, en contradicción con el artículo 75, inciso 23), de la 
Constitución Nacional. 

Menos mujeres en los espacios públicos, aún se discute la ley de cupos, menos mujeres en el 
arte, la música, lo cultural y menos mujeres en el mercado. 

Sensibilizar sobre la CEDAW, su contenido, y la erradicación de estereotipos de género que 
subordinan a las mujeres y otras identidades LGTTBI, y lograr la interpretación de la ley 
desprendida de mitos, creencias, estereotipos e ideología machista dará una solución más 
justa al problema.

En el ámbito de la educación, en aportes de Lamm29, la ampliación de la oferta educativa 
para la educación inicial en todas las jurisdicciones del país, extensión de la disponibilidad de 
establecimientos de doble jornada públicos y gratuitos con garantías para que lxs niñxs en 
edad escolar obligatoria (4 años) puedan ejercer su derecho a la educación, así como ampliar 
la cobertura para los más pequeños, resultaría una contribución a la organización familiar.

De las prácticas cotidianas en la transmisión de valores, cultura y representaciones de la 
niñez, tanto en la familia como en la comunidad, dependerá la transformación de la realidad 

desigual en una más equitativa, sumado a la interpretación de las normas por los operadores 
del derecho con una mirada con perspectiva de géneros. 

Por último, en torno al artículo 660 del Código Civil y Comercial de la Nación, que, junto con las 
compensaciones económicas, la atribución del hogar y otros reconocimientos a quienes 
cuidan, regula positivamente en el Código Civil y Comercial de la Nación sobre el valor del 
cuidado, se considera que la norma queda a medio camino. En un país donde aún se discute si 
cuidar es trabajo, y si debe remunerarse, debieron establecerse parámetros concretos a lxs 
jueces de cómo merituar este “valor económico”, en índices aceptables (sabido es que aún hoy 
está vigente la ley de convertibilidad que impide actualizar deudas por índices -ley 23928, 
artículo 7-), en tiempo, en esfuerzos, en limitaciones, pues la justicia, aun la de familia, continúa 
sosteniendo una mirada sesgada y discriminatoria del tema. 

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

28 Disponible en: https://www.argentina.gob.ar/generos/medidas-en-materia-de-ge-
nero-y-diversidad-en-el-marco-de-la-emergencia-sanitaria.
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

Si bien la conquista de derechos civiles, políticos, sociales y culturales de las mujeres e 
identidades sexuales disidentes ha avanzado enormemente hasta el día de hoy, la lúcida 
reflexión sobre la sociedad moderna argentina en la que Alfonsina se encontraba inmersa 
sigue aún reflejando la realidad de muchas mujeres cuyas labores domésticas se encuentran 
desvalorizados social y económicamente.

Los textos de la época se caracterizaban por su discurso androcéntrico, en donde las 
columnas femeninas se centraban en difundir consejos para desempeñar tareas del hogar o 
la correcta forma de realizar las tareas de cuidado y autocuidado, siempre con la finalidad de 
ser una buena esposa ama de casa -aunque sea en potencia- para los hombres. Por el 
contrario, las columnas de Storni se encargaban de hacer reflexionar a las mujeres de la época 
acerca de sus derechos, invitándolas a pensarse por fuera de su rol socialmente asignado 
dentro de los hogares. Para la construcción de dicho orden sociocultural, predominaron los 
discursos de tinte biologicistas, en los que se hacía hincapié en las diferencias sexuales entre 
mujeres y varones, utilizadas como fundamento para asignarles un rol dado por naturaleza, 
que automáticamente se veía traducido en una diferencia jerárquica y desigual 
completamente subordinada frente a la figura del hombre. La identidad femenina fue 
construida entonces en torno a la maternidad y todo lo relativo a la familia y el hogar, 
haciéndolo un atributo obligatorio, característico, y algo a lo que todas las mujeres por el hecho 
de serlo debían aspirar. Los discursos legales no fueron ajenos a la construcción de dichos 
estereotipos, dado que en todas las épocas el derecho ha respondido a la moral y ética 
imperante aportándole contenido social, político y cultural a la sociedad. Dichos discursos que 
luego se traducen en normas fueron históricamente moldeados por los sectores dominantes 
-compuestos por hombres-, cuyos pensamientos y decisiones se encontraban íntimamente 
atravesados por sus creencias, costumbres, así como también por las presiones políticas de la 
época. Es así que la sociedad, las familias y, por lo tanto, el derecho fueron atravesados por la 
estructura patriarcal, legitimando ciertas estructuras y comportamientos y silenciando otros, 
como la división sexual del trabajo, que bien tempranamente Alfonsina Storni denunció a 
través de textos como el citado anteriormente. 

El sistema económico moderno se ha sostenido a lo largo de los años gracias a la imposición 
de un modelo de organización de lo que respecta la vida laboral y la familiar. Este sistema de 
corte patriarcal, al que se lo conoce como división sexual del trabajo, precisa para su 
funcionamiento una profunda división de responsabilidades y tareas de acuerdo a los roles de 
género. Es así que el trabajo productivo -realizado en el mercado y, por lo tanto, con valor 
monetario- ha sido asignado a los hombres, mientras que todo el trabajo reproductivo -aquel 
realizado en el ámbito privado del hogar, principalmente la atención de las necesidades, el 
cuidado de los miembros de la familia y tareas domésticas- ha sido asignado históricamente 
a las mujeres sin ningún tipo de reconocimiento o valor económico. En tal sentido, la noción de 
trabajo estuvo generalmente vinculada exclusivamente a las actividades productivas 
remuneradas, dejando esta definición de lado al trabajo doméstico y de cuidado. Dichas 
tareas, tal como denunciaron desde las corrientes de economía feminista3, contribuyen 
enormemente a la satisfacción de la reproducción social y, por lo tanto, son el pilar 
fundamental para el funcionamiento del circuito productivo de nuestro sistema capitalista. 

Si bien las mujeres en Latinoamérica se han incorporado masivamente al mercado de 
trabajo remunerado desde los años ochenta, el impacto en las dinámicas distributivas de las 

tareas de cuidado ha sido escaso, ya que siguen siendo las mujeres las responsables de 
realizarlo, generándose una sobrecarga, que implica cargarse con una doble jornada laboral, 
que las deja en desventaja frente a sus pares hombres. La situación se agrava particularmente 
en mujeres de menos recursos. Según el último informe publicado por la reciente creada 
Dirección Nacional de Economía, Igualdad y Género, del Ministerio de Economía4, son las 
mujeres quienes enfrentan los mayores niveles de desempleo y precarización laboral. La 
brecha salarial entre mujeres y hombres es de 27,7%, llegando al 36,8% si se trata de trabajos 
informales. Las desigualdades se incrementan si se tiene en cuenta la injusta división sexual del 
trabajo, que es donde las mujeres concretamente sufren la sobrecarga de tareas del hogar, 
siendo por lo tanto el principal reproductor de desigualdad. El tiempo que las mujeres invierten 
en tareas de cuidado tiene un costo desde el punto de vista de tiempo y energía, como ya 
hemos visto, pero parecerían quedar fuera del análisis económico, ya que solo las contabiliza 
cuando dichas actividades son tercerizadas. Es por ello que no solo es importante reconocer 
los trabajos de cuidado como trabajo y evidenciar las consecuencias de la división sexual del 
trabajo, sino que hay que poner énfasis en cuantificar el trabajo no remunerado realizado 
dentro de los hogares, con la finalidad de exponer desigualdades, crear políticas públicas 
precisas acordes a las necesidades y sobre todo generar consciencia en la población acerca 
de las desigualdades naturalizadas social y culturalmente. A través de las denominadas 
encuestas del uso de tiempo, es posible proporcionar información acerca de la forma en que 
las personas utilizan su tiempo realizando diferentes tareas (tareas de cuidado y tareas del 
hogar), que permiten brindar información acerca de cómo se reparten estos trabajos dentro 
del hogar y estimar el aporte que dichas tareas significan para la economía. En Argentina, la 
última Encuesta sobre Trabajo No Remunerado y Uso del Tiempo (EAHU - INDEC, 2013)5 ha puesto 
en evidencia que las mujeres son las que realizan el 76% de las tareas domésticas no 
remuneradas. A su vez, el 88,9% de las mujeres que las realizan dedica 6,4 horas semanales en 
promedio. En cuanto a los hombres, solo el 57,9% de ellos participa de las tareas de cuidado, 
dedicándole un promedio de 3,4 horas semanales. Si se comparan las horas dedicadas al 
trabajo doméstico que le dedica una mujer que, a su vez, trabaja de manera remunerada fuera 
del hogar a tiempo completo y las que le dedica un hombre desempleado se puede observar 
que, aun así, son las mujeres las que ocupan más tiempo realizándolo (5,9 horas y 3,2 horas, 
respectivamente). Es por eso que se considera que en estos casos las mujeres se encontrarían 
realizando una segunda jornada laboral, ya que se ven obligadas a conciliar entre el trabajo 
remunerado que realizan fuera de sus hogares y el de cuidado dentro de sus hogares, ya sea 
cuidar niñxs, ancianxs y/o personas con discapacidades o realizar las tareas del hogar. La 
sobrecarga de tareas de cuidado genera una desventaja concreta para las mujeres que ven 
reducida la posibilidad de disponer de su tiempo para dedicarle a su desarrollo personal, 
profesional y económico. Esta desigualdad de tiempo genera que las mujeres en muchos 
casos no tengan posibilidad de estudiar, trabajar a cambio de un salario, desarrollarse en sus 

carreras profesionales u obtener puestos jerárquicos en estos, lo que, a su vez, implica que 
tengan más probabilidades de ser pobres o quedar entrampadas en situaciones de violencia 
por falta de acceso a ingresos económicos propios. Quienes se encuentran en una mejor 
posición económica cuentan con la posibilidad de adquirir los servicios de cuidado en el 
mercado, delegando así dichas tareas en otra persona, que generalmente también es mujer y 
que se encuentra, en la gran mayoría de los casos, contratada de manera precarizada y sin 
derechos laborales básicos6. En nuestro país, el trabajo doméstico remunerado es una 
actividad altamente feminizada7, de las 877.583 personas que se dedican a aquel, el 96,5% son 
mujeres, representando, a su vez, el 16,5% del empleo total de mujeres ocupadas y el 21,5% de las 
asalariadas. Las mujeres que se dedican al servicio doméstico remunerado son a su vez las 
trabajadoras más pobres de toda la economía, ya que, tomando como parámetro el salario 
promedio de un varón, ganan 26 pesos por cada 100 que ganan ellos.

En síntesis, las desigualdades de oportunidades reales de trabajo, las brechas salariales y la 
inequitativa distribución de las tareas dentro del hogar traen como resultado que las mujeres 
no dispongan de tiempo y posibilidades para incorporarse al mercado laboral, y si lo hacen es 
en peores condiciones, con salarios más bajos y alto índice de informalidad y precarización. La 
consecuencia de todas estas desigualdades es lo que se conoce como feminización de la 
pobreza8. Los indicadores demuestran que las mujeres se encuentran sobrerrepresentadas en 
los trabajos de menores salarios y mayor precarización (69%) y subrepresentadas en los 
puestos de salarios más altos y puestos jerárquicos (37%)9, fenómenos que la literatura 
feminista denomina piso pegajoso (concentración de mujeres en puestos de trabajo de poca 
calificación y bajas remuneraciones) y techo de cristal (barreras que enfrentan las mujeres a la 
hora de ir escalando en sus profesiones o acceder a puestos jerárquicos dentro de sus 
trabajos), respectivamente10. 

La ausencia de una respuesta estatal y, por lo tanto, de una regulación a gran escala genera 
que la organización social de cuidado dependa principalmente del trabajo no remunerado que 
realizan las mujeres dentro de los hogares. El hecho de que gran parte del trabajo de cuidado 
tenga lugar fuera de la esfera mercantil lo ha tornado invisible para las mediciones 
económicas, y, por ende, se refuerza desde el aparato estatal su escasa valoración social, lo 
que genera que las desigualdades se reproduzcan y amplifiquen, con efectos particularmente 
negativos en contextos de crisis como el actual de pandemia. 

Es de carácter imperioso correr el eje de la distribución de los cuidados centrado en el ámbito 
privado del hogar y empezar a pensarlo como una responsabilidad de la sociedad en su 

conjunto, desentrañando así procesos sociales naturalizados e invisibilizados a lo largo de los 
años, poniendo en evidencia el valor que tienen dichas tareas para toda la sociedad en su 
conjunto. De allí surge la necesidad de cuantificar el trabajo doméstico no remunerado para 
pensar políticas públicas eficaces de redistribución equitativas. Parecería obvio que el Estado 
es el actor social capaz de regular y hacer frente a todas estas cuestiones, pero ¿de dónde 
surgen las obligaciones estatales de hacer frente a la crisis de los cuidados?

1. El reconocimiento del cuidado como derecho 

En el año 1994 se produce un cambio en el orden jurídico argentino a partir de la reforma 
constitucional que otorga jerarquía constitucional a los pactos internacionales de derechos 
humanos, lo cual implica no solo que todos los órganos del Estado garanticen el pleno 
cumplimiento de estos derechos, sino que también se compromete a garantizar las 
condiciones para su pleno ejercicio. Desde entonces, la igualdad entre hombres y mujeres11 y el 
derecho a la no discriminación12 son reconocidos como obligaciones estatales, pero hasta el 
día de hoy no hemos alcanzado la igualdad en términos sustanciales, aunque muchos 
instrumentos hablen explícitamente de tomar medidas de acción positivas para hacerlo13. 
Como bien sabemos, en los hechos se generan diferentes situaciones discriminatorias hacia 
las mujeres que impiden el pleno ejercicio de sus derechos. Las brechas salariales o las 
imposibilidades para acceder a un trabajo, como las que hemos estado analizando, son 
algunos de los ejemplos que muestran las claras condiciones desfavorables, contrarias a los 
principios de igualdad y no discriminación. Es entonces que cabe preguntarse: ¿cómo es 
posible garantizar la igualdad sustancial entre hombres y mujeres si históricamente no se ha 
considerado el ámbito privado de los hogares, que es el principal foco de desigualdades? 

La división sexual del trabajo y la inequitativa distribución de las tareas de cuidado y trabajo 
doméstico no han sido temas centrales para el mundo del derecho. Siendo el cuidado uno de 
los ejes centrales de la desigualdad, el derecho se ha expresado en contadas oportunidades 
sobre este. En términos regulatorios, las cuestiones de cuidado no han sido abordadas desde 
una perspectiva de género que permita realizar los cambios estructurales para romper con 
estereotipos y garantizar igualdad real entre hombres y mujeres. Por el contrario, sus escasas 
consideraciones, principalmente en el derecho de familia (como, por ejemplo, el cuidado por 
parte de los progenitores a sus hijxs) y derecho laboral (licencias de maternidad, paternidad o 
regulación del trabajo doméstico remunerado), no han hecho más que reforzar los 
estereotipos de género y naturalizar el rol de la mujer como única responsable de proveer 
cuidado, además de solo haberse ocupado de las mujeres que se encuentran dentro del 

mercado de trabajo remunerado y formalizado, dejando de lado al resto de las que realizan las 
tareas de cuidado en sus hogares de manera no remunerada. Frente a este escenario, ¿es 
posible el reconocimiento del cuidado como un derecho humano? 

Aplicando la metodología del enfoque de derechos14 es que ha sido posible reconocer al 
cuidado como derecho humano, independientemente de la condición de trabajadorx, donde 
unx es titular de este por el simple hecho de ser persona, activando a su vez las obligaciones 
estatales para garantizarlo. Sobre la base de la metodología de enfoque, se ha identificado el 
corpus de derechos humanos como marco conceptual que establece estándares que 
permiten que se pueda traducir en un marco regulatorio. Es a partir del compromiso de los 
Estados de garantizar los derechos humanos de sus ciudadanos -tal como mencionamos 
anteriormente, a partir de 1994 en el caso de Argentina- que entendemos que el accionar de 
todos los Poderes del Estado debe estar atravesado por estos principios. Esto quiere decir que 
no solo el Poder Ejecutivo a la hora de diseñar políticas públicas, sino que el Poder Legislativo a 
la hora de crear leyes y el Poder Judicial a la hora de dictar sentencias deben también tener en 
cuenta los estándares de derechos humanos. Los Estados, con la firma de tratados y pactos, se 
han comprometido a satisfacer esas obligaciones respetando estándares tales como 
universalidad (corresponden a todas las personas por igual, sin discriminación), 
interdependencia e indivisibilidad (todos los derechos humanos están relacionados entre sí, 
teniendo igual importancia) y progresividad (prohibición de aplicar medidas regresivas en 
relación con derechos ya adquiridos, todas las acciones deben estar dirigidas al ejercicio pleno 
de los derechos), así como también principios de igualdad y no discriminación, que nos 
competen en el problema de los cuidados en particular. Si bien entendemos que existe el 
compromiso y la obligación de los Estados, es importante nuevamente remarcar la 
importancia de que existan mecanismos que permitan la evaluación del cumplimiento estatal 
de las obligaciones asumidas. 

En lo que respecta al cuidado, Pautassi remarca que es posible rastrearlo como compromiso 
internacional, obligando a la Argentina a garantizar su cumplimiento. 

En primer lugar, la Convención de los Derechos del Niño, en su artículo 18.115, remarca la 
responsabilidad del Estado en reconocer y garantizar las obligaciones comunes que tienen 
ambos padres en el cuidado de sus hijos. A su vez, la Convención sobre la Eliminación de Todas 
las Formas de Discriminación contra la Mujer, en sus artículos 5 y 11, establece que los Estados 
parte se comprometen a “… garantizar que la educación familiar incluya una comprensión 
adecuada de la maternidad como función social y el reconocimiento de la responsabilidad 

común de hombres y mujeres...”, así como también a “alentar el suministro de los servicios 
sociales de apoyo necesarios para permitir que los padres combinen las obligaciones para con 
la familia con las responsabilidades del trabajo y la participación en la vida pública, 
especialmente mediante el fomento de la creación y desarrollo de una red de servicios 
destinados al cuidado de los niños”. En ambos casos hace referencia al cuidado de hijxs, en 
donde se pone énfasis en la corresponsabilidad parental en la crianza. Dicha obligación tuvo 
escasa traducción en términos jurídicos, dado que las licencias de maternidad y paternidad en 
nuestro país aún se encuentran desfasadas y donde a nivel social se sigue manteniendo la 
estructura donde es la mujer quien tiene que conciliar entre trabajo y maternidad, mientras 
que el hombre sigue ocupando el rol de trabajador y proveedor16.

Sin embargo, el reconocimiento del derecho al cuidado como derecho humano, entendido 
como el derecho a cuidar, ser cuidado y autocuidado, viene a partir de la firma del Consenso 
de Quito17 presentado en la X Conferencia Regional de la Mujer de América Latina y el Caribe, 
celebrada en la ciudad de Quito en el año 2007.

En este se reconoce “el valor social y económico del trabajo doméstico no remunerado de las 
mujeres, del cuidado como un asunto público que compete a los Estados, gobiernos locales, 
organizaciones, empresas y familias, y la necesidad de promover la responsabilidad 
compartida de mujeres y hombres en el ámbito familiar...”. A su vez, se pone énfasis en la 
responsabilidad estatal de formular y aplicar políticas de Estado que favorezcan la 
responsabilidad compartida entre hombres y mujeres, reconociendo el valor del trabajo 
doméstico para la reproducción económica como manera de superar la división sexual del 
trabajo y, por último, en adoptar las medidas necesarias para garantizar su reconocimiento e 
inclusión en sus cuentas nacionales. Dichos acuerdos fueron retomados posteriormente en la 
Undécima Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe en Brasilia, en el 
año 201018, en donde se reconoció explícitamente que “… el acceso a la justicia es fundamental 
para garantizar el carácter indivisible e integral de los derechos humanos, incluido el derecho 
al cuidado”, señalando, a su vez, que “… el derecho al cuidado es universal y requiere medidas 
sólidas para lograr su efectiva materialización y la corresponsabilidad por parte de toda la 
sociedad el Estado y el sector privado”.

En el Consenso de Santo Domingo del año 201319 se remarca la necesidad de medir el trabajo 
no remunerado y la necesidad de incluir la perspectiva de género en las agendas públicas, 
reafirmándose dichos compromisos en la Conferencia de Montevideo en el 201620. En el año 
2015, el Estado argentino se compromete, mediante la Convención Interamericana sobre la 
Protección de los Derechos Humanos de las Personas Adultas Mayores21, a “… adoptar medidas 

tendientes a desarrollar un sistema integral de cuidados que tenga especialmente en cuenta 
la perspectiva de género y el respeto a la dignidad e integridad física y mental de la persona 
mayor”. 

A su vez, en el marco de la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible, los Estados parte se han 
comprometido, en el objetivo número 5.422, a “reconocer y valorar los cuidados no remunerados 
y el trabajo doméstico no remunerado mediante la prestación de servicios públicos, la 
provisión de infraestructuras y la formulación de políticas de protección social, así como 
mediante la promoción de la responsabilidad compartida en el hogar y la familia, según 
proceda en cada país”.

El reconocimiento del cuidado como derecho humano garantizado a todas las personas es 
entonces amplio en los compromisos jurídicos internacionales asumidos por la Argentina, por 
lo que todo el aparato estatal debería actuar sobre la base de las obligaciones asumidas. El 
Estado argentino debe, entonces, garantizar esos derechos a sus ciudadanos, siendo este el 
responsable del diseño, evaluación e implementación de políticas públicas que lo garanticen, 
así como también del empoderamiento de la ciudadanía, reconociéndola como titular de esos 
derechos. Si bien, a lo largo del artículo, hemos hecho referencia a las desigualdades entre 
hombres y mujeres en relación con los cuidados, el acceso al trabajo y los salarios, creo 
importante resaltar que las identidades diversas también pueden beneficiarse de la 
metodología del enfoque de derechos humanos para alcanzar derechos que les fueron 
negados históricamente. Es momento de poner en tensión la binariedad heterosexual y 
empezar a pensar la forma de garantizar derechos a todas las personas, teniendo en cuenta 
los distintos tipos de familias, sin importar su género. Quizás de esta manera pueda ponerse en 
tensión el binarismo, ya que todas las personas son titulares de esos derechos y, por ende, el 
Estado, a través de todos sus órganos, está obligado a garantizar el pleno ejercicio e 
implementar políticas públicas necesarias para alcanzarlo. 

Cabe preguntarse entonces si el Estado ha asumido sus responsabilidades en estas 
cuestiones. El panorama desde finales del 2019 es esperanzador, debido a que la perspectiva de 
género ha sido puesta en la agenda de gobierno mediante la creación de la Dirección de 
Economía, Igualdad y Género dentro del Ministerio de Economía, como así también la creación 
del Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad; desde ambos órganos se reconoce el 
cuidado como eje de desigualdades de género. Ambos tienen como finalidad diseñar políticas 
integrales que involucren a todos los actores que tienen injerencia en la organización social de 
los cuidados, llevando las cuestiones a la escena pública, apartándolas del ámbito privado y 
familiar. Cabe resaltar que el Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad es a su vez la 
autoridad de aplicación de la ley Micaela (ley 27499)23, que establece la capacitación 
obligatoria en género y violencia de género para todas las personas que se desempeñan en la 
función pública en cualquiera de los tres Poderes del ámbito nacional, brindando herramientas 

para identificar desigualdades de género y elaborar estrategias conjuntas para erradicarla. 

Por otro lado, desde el Instituto Nacional de Estadística y Censos se anunció la primera 
Encuesta Nacional sobre Uso del Tiempo y Trabajo No Remunerado24, en donde se reconocen 
todas las obligaciones internacionales anteriormente mencionadas y la necesidad de la 
encuesta para el monitoreo de estas. Las encuestas del uso de tiempo son imprescindibles, ya 
que el Estado, como hemos visto, precisa de información para la elaboración de políticas 
públicas eficaces. 

2. La crisis de cuidados en tiempos de pandemia

Mientras que la mayoría de las actividades económicas y remuneradas se encuentran 
paralizadas debido al aislamiento social, preventivo y obligatorio, las tareas de cuidado no solo 
no se detienen, sino que su carga se hace aún más pesada. Esto se debe principalmente al 
cierre de las instituciones y colegios, que genera una mayor presencia de niñxs y adolescentes 
en los hogares, el mayor nivel de cuidado y atención a adultos mayores que se encuentran en 
riesgo por la situación sanitaria, sumado al refuerzo de las tareas de higiene y limpieza del 
hogar para hacer frente al virus.

Según el último informe de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe, de abril 
de 201925, la pandemia ha descorrido el velo de invisibilización de las tareas domésticas y de 
cuidado, pero lo ha hecho reforzando las desigualdades preexistentes. El informe hace hincapié 
en que las desigualdades de género son aún mayores en los hogares de menores ingresos, 
donde las demandas de cuidado son mayores debido a la mayor cantidad de personas 
dependientes de ese cuidado, recayendo todas las tareas en mujeres. Todo ello sumado a la 
exacerbación de otras desigualdades, como, por ejemplo, mantener el distanciamiento social 
en lugares donde el espacio es muy limitado o cumplir protocolos recomendados de higiene 
en hogares donde no hay acceso a servicios básicos fundamentales para realizarlos. A su vez, 
remarca la importancia de los cuidados de salud y cómo este escenario afecta principalmente 
a las mujeres. En primer lugar, para hacer frente a este escenario donde los sistemas de salud 
están colapsados, son los hogares -y por lo tanto las mujeres- las que absorben las tareas de 
los cuidados de salud de las personas enfermas y adultos mayores, lo que genera mayores 
presiones y menor disponibilidad de tiempo, si no se fomentan políticas de corresponsabilidad 
para hacer frente a estas. Las presiones en el sistema de salud recaen aún con mayor fuerza en 
las mujeres que trabajan en dicho sector, ya que se trata de una actividad completamente 
feminizada en toda la región, siendo el 72,8% de sus empleadas mujeres. Su situación es aún 
más delicada, ya que ellas siguen teniendo personas a las que cuidar, sumado al incremento 
de las jornadas laborales para hacer frente a la pandemia y el stress que toda la situación 
conlleva. Las trabajadoras domésticas remuneradas son otras de las grandes perjudicadas en 
el contexto actual, siendo otra actividad que se encuentra completamente feminizada en 

Argentina y en la región26. La particular vulnerabilidad es evidente si tenemos en cuenta que, al 
crecer la demanda de cuidados, también crece la demanda de su trabajo, dejándolas más 
expuestas al virus si trabajan al cuidado de personas infectadas. Por otro lado, en muchos 
casos se ven imposibilitadas de ir a sus trabajos debido a las medidas de distanciamiento 
social y restricciones sanitarias, lo cual implica incertidumbre acerca del pago de sus sueldos 
-especialmente aquellas que se encuentran en una situación de informalidad-, así como 
también acerca de la continuidad en sus puestos de trabajo. En muchos casos las trabajadoras 
son expuestas a trabajar aun sin recibir dinero a cambio, situación particularmente grave para 
las mujeres migrantes, que luego no tienen dinero para ayudar a sus familiares en sus países de 
origen. El informe finaliza marcando la importancia de la perspectiva de género en las políticas 
públicas para paliar la crisis y aliviar los impactos negativos en las mujeres, poniendo énfasis en 
evitar todo tipo de medidas que puedan incrementar las desigualdades de género o 
menoscabar su autonomía. En particular, remarca que la variable tiempo en las mujeres no 
tiene que ser objeto de ajuste para enfrentar la crisis. A su vez, llama a tener en cuenta la 
diversidad de mujeres y el impacto que genera la crisis en cada una de ellas. Las políticas y 
medidas deben tener en consideración las posibles consecuencias para mujeres migrantes, 
trabajadoras domésticas, empleadas sanitarias, cuidadoras, trabajadoras informales, así 
como también el trabajo de cuidado y doméstico realizado en el interior de los hogares. Para 
que todo ello sea posible, se necesita un cambio de paradigma que reconozca el cuidado 
como derecho universal, y que trae aparejadas especiales implicancias para las instituciones 
responsables de las políticas de cuidado, la definición del rol del Estado y la consolidación de 
una corresponsabilidad social. Para alcanzar este objetivo, se necesita tomar medidas 
abarcativas e integradas a favor de quienes requieren de dichos cuidados y quienes los 
proveen. Además, en la esfera doméstica, tiene que haber un cambio hacia una mayor 
corresponsabilidad entre hombres y mujeres. Esto requerirá de una formulación de políticas 
públicas culturales, de uso de tiempo y económicas, que acompañen y promuevan el cambio 
de actitud y redefinición de roles. 

Mediante la visibilización forzada de una situación naturalizada a lo largo de la historia es que 
es de carácter imperioso que se piensen políticas públicas de distribución social de las tareas 
de cuidado en nuestro país. Las políticas de cuidado deben formularse sobre la base del 
enfoque de derechos y de los principios de igualdad, universalidad y solidaridad, y requieren 
abordar cuestiones normativas, económicas y sociales vinculadas a la organización social del 
cuidado, considerando aspectos relacionados con los servicios de cuidado, el uso del tiempo y 
los recursos para cuidar, con especial atención a la perspectiva de género.

En ese sentido, la Dirección de Economía, Igualdad y Género del Ministerio de Economía 
presentó el informe “Políticas públicas y perspectiva de género. La desigualdad a través del 
Presupuesto”27, en donde se recorre la incidencia de las políticas en las brechas de género y sus 

especiales particularidades en la pandemia. En este, se resalta que los efectos negativos de la 
crisis sanitaria refuerzan desigualdades preexistentes y que, por lo tanto, las políticas públicas 
no pueden ser neutrales al género. El documento analiza las medidas tomadas hasta el 
momento que tienen efectos sustanciales sobre las brechas de género y, en lo que respecta al 
cuidado, reconoce el aumento y la sobrecarga de estos en contexto de pandemia, y la 
necesidad de pensar políticas públicas de reconocimiento y revalorización. A su vez, remarca 
que, si bien las medidas impulsadas no necesariamente son consideradas como “sensibles al 
género”, su diseño o estructura, en términos de quiénes son lxs beneficiarxs, tienen efectos 
sustanciales sobre las brechas entre hombres y mujeres, dado que gran parte de las medidas 
están orientadas a los deciles de menores ingresos, donde las mujeres son mayoría. Las 
medidas que analiza el documento son el Ingreso Familiar de Emergencia (IFE), bonos de 
jubilaciones mínimas, bonos para beneficiarios/as de Asignación Universal por Hijo (AUH) y 
Asignación Universal por Embarazo; tarjeta Alimentar y refuerzo, y condonación de deudas con 
la ANSeS para titulares de la AUH. A modo de ejemplo, las trabajadoras de casas particulares 
que realizan tareas domésticas, así como también las personas caracterizadas usualmente 
como inactivas entre 18 y 65 años, fueron incluidas como beneficiarias del IFE. A su vez, se 
reconoce que la mujer tendrá prioridad dentro del grupo familiar para el cobro del IFE, evitando 
de esta manera la percepción de este beneficio por quienes no están efectivamente a cargo 
de los hogares. 

En cuanto al Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad, si bien sus mayores esfuerzos 
estuvieron destinados a reforzar las acciones y dispositivos nacionales de atención a las 
personas en situaciones de violencia de género, debido al creciente y alarmante crecimiento 
de casos durante la cuarentena obligatoria, también se han realizado campañas de 
empoderamiento ciudadano, que pusieron énfasis en promover la corresponsabilidad y una 
distribución más justa de las tareas de cuidado28. En ese sentido, y en articulación con el 
Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, se promovió la resolución (MDS) 132/2020 que 
exceptúa la obligatoriedad del aislamiento social y el permiso para circular en los casos de 
asistencia a niñxs y adolescentes por parte de ambos progenitorxs o tutorxs. A su vez, se 
realizaron campañas de empoderamiento para trabajadoras de casas particulares para 
garantizar su derecho a las licencias establecidas por el Gobierno nacional.

A modo de cierre, si bien es importante contar con un marco jurídico que reconozca de 
manera amplia los derechos de las personas, los operadores del derecho bien sabemos que su 
reconocimiento no basta para efectivizarlos y generar los cambios estructurales necesarios 
que permitan cerrar las brechas de género. Las desigualdades estructurales requieren 
cambios y políticas estructurales y, para ello, tiene que existir un compromiso por parte de 
todos los órganos del Estado en reconocer, en primer lugar, dichas desigualdades, para luego 
poder traducirlas en políticas públicas, normas o jurisprudencia que las combatan. Los 

ejemplos mencionados parecerían indicar que hay un giro en ese sentido, aunque se 
reconozca que el desafío es muy grande. El derecho siempre ha sido un actor de poder de gran 
peso, desde el cual se pueden dar cambios socioculturales importantes, y es por eso que tiene 
que ser un ámbito de lucha feminista y no permanecer ajeno a los cambios que se demandan 
desde las calles. 

Proveer de conformidad.

¡Será justicia feminista! 

1. Exordio

El Comité2 para la Eliminación de la Discriminación contra las Mujeres es el órgano de 
expertos independientes que supervisa la aplicación de la Convención sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), en los países ratificantes3. 

De conformidad con el Protocolo Facultativo de la Convención, el Comité puede: 1. recibir 
comunicaciones de personas o grupos de personas que les presenten denuncias sobre 
violaciones de los derechos amparados por la Convención; 2. iniciar investigaciones sobre 
casos de violaciones graves o sistemáticas de los derechos de las mujeres. Estos 
procedimientos son facultativos y solo están disponibles si el Estado interesado los ha 
aceptado. Nuestro país se encuentra dentro de los 112 países que ha aceptado el Protocolo 
Facultativo. 

En su labor, el Comité también formula recomendaciones generales y sugerencias, las que se 
remiten a los Estados con el objeto de concientizar, sensibilizar e invitar a realizar los cambios 
internos que coadyuven al cumplimiento de la Convención.

Este trabajo se propone analizar las observaciones finales realizadas por el Comité CEDAW a 
la República Argentina (2016) en clave de género y derechos humanos vinculados 
especialmente a los cuidados personales de niñxs y adolescentes. Para ello se parte de 
relacionar los principios fundamentales nacidos del derecho de gente (derechos humanos 
universales), la Convención Internacional de los Derechos del Niño, la CEDAW y las nuevas 
normas del Código Civil y Comercial de la Nación sobre cuidados parentales.  

El rol de las mujeres en los deberes de cuidado4, históricamente y aún hoy, reclama la 
consideración de la corresponsabilidad como base de su ejercicio, no solo del grupo familiar 
de pertenencia sino como compromiso social (de la comunidad) y garantía del Estado5. Esto 
último conllevaría al efectivo cumplimiento del principio de no discriminación e igualdad 
sustantiva de género en el tema y al efectivo cumplimiento del principio de solidaridad familiar 
del derecho constitucional de las familias. 

2. El cuidado en clave de género y derechos humanos 

Múltiples son los dispositivos jurídicos de derechos humanos que receptan el deber/derecho 
de cuidados parentales, algunos más generales, como la Declaración Universal de Derechos 
Humanos (artículo 3), la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del hombre 
(artículos 1, 6 y 7) y la Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículos 17, 19, 24). Estos 
últimos establecen cierto piso de derechos que deben ser ampliados por los Estados 
considerando los cuidados como parte del derecho a la vida, como un deber de los 
progenitores, como una obligación y garantía del Estado, parte de la protección jurídica de la 
familia, entre otros. 

Ahora bien, sin perjuicio de este marco general, existen convenciones especiales y 
específicas que interesa analizar a la hora de pensar los cuidados desde una consideración de 
derecho universal, con base en los principios de no discriminación e igualdad: la CEDAW, la 
Convención de los Derechos del Niño (en adelante, CDN) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer “Convención de Belém do Pará” (en 
adelante, Belém), por citar algunas. Estas normas de jerarquía constitucional y supralegal 
aportan a la legislación argentina principios, reglas y garantías, por ejemplo, la CEDAW en su 
artículo 1 -no discriminación-, artículo 5 -estereotipos de género-, artículo 16 -igualdad-, 
artículo 3 -acciones positivas-. 

En idéntico sentido, desde la óptica de la niñez y su protección, la CDN preceptúa el principio 
de no discriminación en el artículo 2, la garantía del Estado parte en la efectividad de los 
derechos convencionales mediante sus recursos, y el deber de los responsables legales de la 
niñez y del Estado de cumplir con los servicios de cuidados y apoyar a los primeros (artículo 18, 
CDN). 

a) Cuidado como derecho, deber y garantía: repensando a lxs protagonistas y las 
prácticas 

Las tareas del hogar y los cuidados de los hijxs fueron históricamente el fundamento de una 
forma de discriminación y trato desigual hacia las mujeres (incluye todo cuerpo feminizado) en 

contraposición al artículo 5 de la CEDAW. Este último insta y obliga a los Estados a eliminar 
prejuicios y prácticas consuetudinarias basados en la idea de inferioridad o superioridad de 
cualquiera de los sexos o en funciones estereotipadas de hombres y mujeres.

De manera extendida, las mujeres fueron concebidas, ante todo, como madres y las madres 
como “las mejores cuidadoras”. Así, el ideal maternalista y la “maternalización de las mujeres” 
filtraron instituciones, prácticas y representaciones sociales durante largo tiempo, por medio 
de un conjunto de normativas y políticas públicas afines a esta ideología (Nari, 2004)6.

La división sexual del trabajo, conforme la mirada crítica feminista, consignó a cada género 
sus roles, otorgándole a la mujer la tarea de reproducción social y al hombre la de producción. 
En este escenario las mujeres vieron su ámbito de desarrollo, según Bourdieu (2010), en “… 
trabajos domésticos, privados y ocultos, prácticamente invisibles y vergonzosos…”7, en cambio, 
los hombres se ocuparon de la esfera productiva y pública, proveedores de ingresos familiares 
y manejo del dinero (control sobre la mujer). 

Conforme lo explicita Bourdieu: “No es que las necesidades de la reproducción biológica 
determinen la organización simbólica de la división sexual del trabajo y, progresivamente, de 
todo el orden natural y social, más bien es una construcción social arbitraria de lo biológico, y 
en especial del cuerpo, masculino y femenino, de sus costumbres y de sus funciones, en 
particular de la reproducción biológica, que proporciona un fundamento aparentemente 
natural a la visión androcéntrica de la división de la actividad sexual y de la división sexual del 
trabajo, y a partir de ahí de todo el cosmos. La fuerza especial de la sociodicea masculina 
procede de que acumula dos operaciones: legitima una relación de dominación inscribiéndola 
en una naturaleza biológica que es en sí misma una construcción social naturalizada”8. 

La complejidad del tema está anclada en la multiplicidad de actores, instituciones y sectores 
que participan en el proceso de cuidado: se trata de diversos sectores de las políticas públicas 
(políticas de bienestar, educación, salud, etc.), de los servicios ofrecidos en el mercado, de 
todas las tareas domésticas visibles e invisibles, de la contribución de tareas realizadas a 
través de organizaciones sociales diversas, entre las cuales se cuentan -aunque no 
exclusivamente- las familias. Es claro desde el inicio que el tema solo puede ser abordado 
desde una perspectiva intersectorial9.

Pero no solo las instituciones, las políticas públicas y las organizaciones sociales están 
involucradas en el cuidado, sino también, y en forma fundante, la cultura, la tradición y la 

educación que, impregnadas de estereotipos, hábitos y normas, han originado las variadas 
limitaciones jurídicas, políticas y económicas en contra del adelanto de las mujeres. Estas 
últimas resultan las bases sobre las que se erigen las desigualdades de trato real y la 
discriminación hacia las mujeres y cuerpos feminizados, pues las prácticas y la transmisión de 
estereotipos en la cultura sumado a una educación sin perspectiva de género completan su 
sostenimiento.

Lo dicho denota la yuxtaposición con el principio de la CEDAW que instaura la idea de 
modificación de los papeles tradicionales tanto de hombres como de mujeres en la sociedad y 
en la familia, con el cometido de avanzar sobre la desigualdad estructural existente en la 
organización de las tareas de cuidado de lxs niñxs.

Ya en los años setenta (aunque la lucha es muy anterior), la visibilización del cuidado por 
parte del feminismo muestra un modelo familiar heteronormativo y heterosexual, basado en 
un sistema de jerarquías (hombre/mujer), con desvalorización del trabajo reproductivo de las 
mujeres. La labor al interior de las familias fue considerada por las precursoras de los 
movimientos defensistas de mujeres como “trabajo no remunerado de cuidados y feminizado”. 
En palabras de Jelin, existió una “incidencia fuerte del maternalismo”10. El cuidado constituyó 
por años la identidad femenina. 

Retomando la trascendencia de la reproducción estereotípica de género en los cuidados, la 
ley 2648511, en su artículo 2, dispone promover y garantizar “… e) la remoción de patrones 
socioculturales que promueven y sostengan la desigualdad de género y las relaciones de 
poder sobre las mujeres”. Los estereotipos culturales coadyuvan en torno a los cuidados en la 
restricción de derechos de las mujeres y cuerpos feminizados, pues, como se verá, son quienes 
invierten el mayor número de horas diarias en cuidar (tiempo), poniendo su cuerpo (integridad 
física), psiquis y emociones (integridad emocional y psicológica) al servicio de la familia y de la 
comunidad, sin retribución por su trabajo. En consonancia con esto, la ley de violencia de 
género establece que debe prevalecer la igualdad real de derechos, oportunidades y de trato 
entre varones y mujeres [artículo 3, inciso j)].

Ahora bien, en el contexto enunciado, ¿podría pensarse la desigualdad en los cuidados como 
una forma más de violencia hacia las mujeres, traducida en violencia económica - patrimonial 
y simbólica?

Según la ley nacional 26485, la violencia económico patrimonial se configura en actos de 
menoscabo en los recursos económicos o patrimoniales de la mujer, a través de pérdida, 
sustracción, destrucción, retención o distracción indebida de bienes, valores y derechos 

patrimoniales; limitación de los recursos económicos destinados a satisfacer sus necesidades 
o privación de los medios indispensables para vivir una vida digna. Algunos de estos elementos 
se podrían ven reflejados en la dependencia que se crea respecto de las mujeres en el cuidado, 
el “estar a disposición de”, sumado a las limitaciones de las mujeres para ingresar al mercado 
laboral, educativo, cultural, social y político, en general, debido a su falta de tiempo y libertad. 

La violencia simbólica se describe en la ley citada como “la que a través de patrones 
estereotipados, mensajes, valores, íconos o signos transmita y reproduzca dominación, 
desigualdad y discriminación en las relaciones sociales, naturalizando la subordinación de la 
mujer en la sociedad”. Se podría pensar si este tipo de violencia se encuentra presente en el 
cuidado hoy en forma explícita o no.

Desde la normativa de la CEDAW, dos principios de derechos humanos dan fuerza a la lucha 
de las mujeres: el principio de no discriminación del artículo 1, “Toda distinción, exclusión o 
restricción basada en el sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la 
base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en las esferas políticas, económicas, social, cultural y civil o en cualquier otra 
esfera”, y el principio de igualdad. El primero se garantiza mediante la acción estatal de eliminar 
los prejuicios y las prácticas consuetudinarias en los ámbitos legislativos (políticas públicas), 
judiciales y educativos que coloquen un género sobre otro. El segundo principio -igualdad-, 
contenido en el artículo 16, CEDAW: “Adoptar todas las medidas adecuadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en todos los asuntos relacionados con el matrimonio y las 
relaciones familiares”, impacta directamente en el tema de cuidados y debe ser base no solo 
de la legislación, sino de las prácticas profesionales y judiciales de los operadores y 
fundamento de los programas de educación en todos los niveles.

Ahora bien, en torno a la igualdad dentro de las relaciones familiares en general, los cuidados 
resultan un deber de ambos progenitores o representantes legales, pero también del Estado y 
de la comunidad toda. El artículo 16 de la CEDAW, refiriéndose a las relaciones de familia y la 
discriminación, dispone “… en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres los mismos 
derechos y responsabilidades como progenitores, cualquiera que sea su estado civil, en 
materias relacionadas con sus hijos con consideración primordial al interés de estos”. Aquí se 
vislumbra la corresponsabilidad parental en pie de igualdad, sin importar la condición o 
situación del hijx ni la vincular entre los progenitores, basada en la igualdad de derechos y 
deberes - cuidado. 

El otro instrumento de derecho universal de la niñez que ha receptado los cuidados como 
derecho del grupo protegido y deber del Estado parte y de los padres es la CDN, disponiendo 
algunos parámetros en torno a estos. La CDN establece que los niños tienen derecho a ser 
cuidados por sus padres, familia -nuclear o ampliada-, la comunidad, en el marco de su real 
interés superior, y el Estado debe garantizar dicho cuidado. El artículo 18, CDN, dice: “… Ambos 
padres tienen obligaciones comunes en lo que respecta a la crianza y el desarrollo del niño 

(interés superior del niño)”. Este es el principio de corresponsabilidad mencionado también por 
la CEDAW e incorporado al Código Civil y Comercial de la Nación en la parte de la 
responsabilidad parental -titularidad y ejercicio- que se describirá más adelante12.

Los Estados parte de la CDN se han comprometido por el artículo 18 a garantizar los cuidados 
de la niñez con la siguiente declamación: “Prestarán la asistencia apropiada a los padres y a los 
representantes legales para el desempeño de sus funciones en lo que respecta a la crianza del 
niño y velarán por la creación de instituciones, instalaciones y servicios para el cuidado de los 
niños”. En tal sentido, diferentes organismos nacionales y provinciales en cumplimiento a la 
manda convencional han suscripto convenios con instituciones educativas, guarderías en la 
Universidad de La Plata, convenios de la Administración de Recaudación de la Provincia de 
Buenos Aires con jardines de educación inicial, y, en el marco del Poder Judicial, la Suprema 
Corte de Buenos Aires ha hecho lo propio, por poner algunos ejemplos.

Pero estos servicios e instalaciones no alcanzan a la totalidad de la población, ni nacional ni 
provincial. Un gran número de personas que habitan el suelo argentino están excluidas de los 
beneficios y de la garantía estatal, por ejemplo, los trabajadores informales, los monotributistas 
(entre quienes se encuentran los abogados liberales), parte del sector privado y público. 

Por ello resulta necesario, sino imprescindible, que en cumplimiento con las 
responsabilidades asumidas en sede internacional puedan ampliarse las políticas públicas de 
niñez e infancia y dar paso al cumplimiento efectivo del artículo 18, CDN, que en su última parte 
dispone que los Estados “adoptarán todas las medidas apropiadas para que los niños cuyos 
padres trabajan tengan derecho a beneficiarse de los servicios e instalaciones de guarda de 
niños para los que reúnan las condiciones requeridas”. Esta última frase coadyuva a la 
discriminación de un sector de la niñez que se ve desamparado en el derecho de cuidado y su 
garantía estatal, en abierta violación al artículo 2 de la CDN, que dispone que los derechos de la 
Convención se ejercerán sin distinción de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de 
otra índole, origen, etc., suyos o de sus padres (principio de no discriminación). 

Siguiendo a Pautassi (2018), en un trabajo reciente sobre cuidados parentales reflexiona si 
debería ser un servicio o un derecho, planteando la posibilidad de separar los cuidados del 
ámbito formal y productivo y sostener el cuidado como un derecho humano (universal, 
progresivo, no regresivo, indivisibles, irrenunciables, inalienables, etc.) para evitar estas 
desigualdades13.

En cuanto a la discriminación al interior de las familias y las crianzas, el artículo 5, inciso b), de 
la CEDAW dispone que los Estados deberán tomar las medidas para “garantizar que la 
educación familiar incluya una comprensión adecuada de la maternidad como función social 

y el reconocimiento de la responsabilidad común de hombres y mujeres en cuanto a la 
educación y al desarrollo de sus hijos, en la inteligencia de que el interés de los hijos constituirá 
la consideración primordial en todos los casos”. La misma corresponsabilidad es la que 
contribuirá a la eliminación de las diferencias que limitan el ejercicio efectivo de otros derechos 
de las mujeres tan importantes como el deber de cuidado, estos son los derechos políticos, 
sociales y culturales que hacen a su adelanto y progreso.

Como se analiza más adelante, el informe final del Comité CEDAW para Argentina reconoce 
con entusiasmo el avance de la normativa civil y comercial -de familia- en cuanto al valor 
económico dado al trabajo doméstico mediante la ley 24994 (2015), pero recomienda la 
aplicación con perspectiva de género de la norma.

3. Concepto y contenido del cuidado

El cuidado, conforme Lamm (2018), puede conceptualizarse como “actividades 
indispensables para satisfacer las necesidades básicas de la existencia y reproducción de las 
personas, brindándoles los elementos físicos y simbólicos que les permiten vivir en sociedad”14. 
No solo lo físico se encuentra presente en los cuidados que comprende el alimento, la higiene, 
la salud, el bienestar general de los niños y la familia, sino también cuestiones simbólicas como 
el aspecto emocional, psicológico y afectivo. 

Desde otra perspectiva más universal, Pautassi (2018) señala que “… el reconocimiento del 
cuidado como un derecho humano permite desvincularlo de otras condiciones de acceso, 
como la condición de trabajador(a) asalariado(a) formal, y activar una serie de obligaciones 
para el Estado y para terceros responsables”. El cuidado se traduce no solo del derecho 
humano a ser cuidado, sino el derecho a cuidar y a cuidarse -autocuidado-.

En la óptica del cuidado como deber, la Comisión Económica para América Latina y el 
Caribe15 define al cuidado como “un derecho que debe ser asumido por la comunidad y 
prestado por servicios que garanticen la autonomía y voluntad de los individuos y familias con 
directa competencia del Estado en sus políticas públicas”. 

Se entiende que las políticas públicas deben contener perspectiva de género en el momento 
de su elaboración y ejecución mediante las leyes, ello para evitar la réplica del modelo de 
cuidado con características maternales y en exclusiva cabeza de las mujeres y cuerpos 
feminizados. 

Nótese que las tareas de cuidado implican principalmente la reproducción social de las 
personas conllevando la transmisión de cultura, tradición, hábitos y costumbres, en resumen, 
socialización y cultura. Es por ello que allí donde se transmiten los patrones culturales que 
remarcan y delimitan los roles de los sujetos, creando autonomía e independencia o 

sumisiones, desvalorización y dependencia, es donde debe ponerse el mayor esfuerzo en la 
transmisión a lxs niñxs, futuros adultxs. 

Lxs niñxs deben incorporar desde sus primeros años de vida la noción de igualdad, no 
discriminación y corresponsabilidad en el cuidado respecto de los adultxs que los cuidan, a fin 
de evitar la reproducción de modelos estereotipados que agobian a las mujeres y cuerpos 
feminizados -madres, abuelas, tías, amigas, etc.- en dichos roles. Como dice el dicho popular: 
“Lo que Juancito no aprendió, Juan no lo sabe”.

En cuanto al contenido del cuidado, podría decirse, según Lamm16, que se integra con el 
autocuidado -cuidado de sí mismo-, el cuidado directo de otras personas -sean niñxs, adultos 
mayores, incapaces o con capacidad restringida-, la provisión de las precondiciones del 
cuidado y la gestión del cuidado. Las precondiciones son las instancias de preparación del 
cuidado, por ejemplo, la alimentación requiere realizar las compras, elaborar los platos, 
completar la limpieza luego de ingerir; la salud conlleva estar al día con el pago de la obra 
social o cobertura, visitar al médico, cuidar a la persona enferma -ocasional o 
permanentemente-, según el caso.

Otro componente mencionado por Lamm, en referencia al cuidado, son las características 
que este posee, pues es de tipo personalizado, intransferible, otorga identidad, está mediado 
por el afecto -aun el remunerado-, crea dependencia o autonomía en los sujetos que lo 
reciben, entre otras características, y tiene costos económicos y de tiempo. 

Para el Instituto de Estadísticas y Censos de la Nación (INDEC)17, el cuidado se compone de tres 
tipos de tareas: el cuidado propiamente dicho con las connotaciones descriptas, el apoyo 
escolar y las tareas del hogar. En el próximo punto se describe sucintamente quiénes son en las 
distintas provincias argentinas los que cuidan, tanto en números como en horas.

Como se describe, los cuidados son actividades esenciales para la formación y desarrollo de 
los seres humanos en general, pues se vinculan con la integridad tanto física como psicológica 
y emocional de la persona, poseen ciertas características particulares, pues condicionan la 
autonomía o dependencia del sujeto. Cuidar no es solo alimentar, bañar, curar, es educar, es 
orientar, corregir, apoyar, colaborar, amar, querer, frustrarse, es cansarse, agotarse, estresarse, 
cuidar es esto y mucho más. 

El cuidado implica “estar a disposición de” la persona cuidada y ello se refleja en el tiempo 
que el cuidador no invierte en otras actividades y en dinero que no se invierte en cuidar, pues 
hoy el cuidado, con la salvedad del artículo 660 del Código Civil y Comercial de la Nación, que 
hizo un reconocimiento de este (sumado a otras normas del derecho de las familias), no es 
remunerado al interior de las familias, ni cubierto por el Estado para todxs lxs niñxs. 

4. Algunos números representativos de la inequidad en los cuidados: última estadística 
del INDEC, 2013

Conforme la Encuesta del Uso del Tiempo realizada en la República Argentina en el año 2013 
por el INDEC18, única en el tipo y más actual, pues desde esta no se realizó otra igual, encuesta 
que abarcó el 85% de la población, se concluye que las horas dedicadas al cuidado 
(considerado trabajo no remunerado -TNR)- se distribuyen así: las mujeres cuidan 3 o 4 horas 
más cada día que los varones, como parámetro de tiempo general, luego, además de hacerse 
una discriminación por provincia, por género, por edades de los cuidadores y edades de los 
cuidados, por tiempo, se concluye que las mujeres en relaciones estables de pareja toman a su 
cargo el 98,3% del cuidado, mientras que los varones el 62,1%; para los solteros: mujer soltera 
cuida un 77,4%, mientras que el varón un 49,7% (Provincia de Buenos Aires, por ejemplo). 

Ahora bien, esto cambia si vamos a una provincia del norte del país, por ejemplo, Jujuy, donde 
la dominación masculina (patriarcado), la tradición y cultura machista es más fuerte; la 
encuesta denota que los varones en parejas estables cuidan un 58,6%, mientras que las 
mujeres un 96,8%; varones solteros un 59,2% y las mujeres solteras un 86,9%. Los resultados 
también demuestran una franja de mujeres y varones viudos o separados y divorciados que 
establece una diferencia del 20% entre géneros.

La Encuesta del Uso del Tiempo también hace una distinción entre las mujeres en pareja y las 
jefas de hogar, las desocupadas y las pasivas (todo esto se puede profundizar compulsando 
con el sitio del INDEC que se indica en nota al pie).

Las jefas de hogar e hijas afines (nueras) cuidan 88,7%, en Provincia de Buenos Aires, contra 
67%, varones jefes; cambiando, en la Rioja, mujeres jefas de hogar: 84,7% contra varones jefes: 
57%.

Sin perjuicio de las variables que utiliza esta encuesta, lo que se quiere plasmar aquí es que, 
en horas, las mujeres cuidan 4 veces más que los varones. Las mujeres ocupadas realizan el TNR 
un 68% más de tiempo diario que los varones; las mujeres desocupadas un 90% más de tiempo 
diario que hombres, y las mujeres inactivas un 123% más (adultas mayores, muchas veces).

El INDEC recoge, en síntesis, que la distribución de tareas de cuidado al interior de las familias 
es desigual, discriminatoria y posiciona a la mujer (cuerpos feminizados) en una jornada 
laboral doble, trabaje en el mercado o no. Si trabaja en el mercado, invierte las horas laborales 
más las que le dedica al trabajo en el hogar (TNR, mal llamado “amor”). Y si no trabaja en el 
mercado, sea formal o informalmente, es recargada en horas de cuidado, llegando en los 
casos de mujeres inactivas -por ejemplo, abuelas- hasta un 123%.

Otro ejemplo entre provincias se da en Buenos Aires y La Pampa; el INDEC muestra, partiendo 
de la distribución del tiempo según sexo, jurisdicción, población mayor de 18 años (tercer 

trimestre del 2013), que en ambas provincias el 76,6% del TNR es realizado por mujeres y el 23,4% 
por varones19. Esta estadística varía en los totales conforme las tareas de cuidados que se 
realizan: quehaceres del hogar, mujeres: 3,4% y varones: 1,2%; apoyo escolar, mujeres: 0,4% y 
varones: 0,1%; y los cuidados de personas, mujeres: 0,6% y varones: 1,9%, a modo de ejemplos. 

Considerando que en la encuesta el TNR está integrado por los quehaceres del hogar, el 
apoyo escolar y los cuidados, los varones siguen siendo los que menos cuidan -en el sentido 
más amplio del vocablo, según la presente exposición- y los que menos educan. 

Otra variable importante representativa de la ausencia de perspectiva de género en los 
cuidados y de la maternalización del cuidado (naturalización) es que cuidan las madres, las 
abuelas, las tías, etc., y que más adulta se es, se cuida más. En horas, la encuesta muestra que 
una mujer mayor de 60 años o más cuida 4,6% contra 3,1% un varón. 

5. Las licencias y los cuidados: ausencias y presencias en algunas regulaciones laborales 
sobre licencias

En el campo de las licencias por maternidad y paternidad, tanto la ley de contrato de trabajo 
20744 (en adelante, LCT) como los diferentes convenios colectivos regulan los permisos para el 
cuidado con un fuerte maternalismo, haciendo recaer sobre las mujeres las cargas de cuidar. 
Esto no es nada inocente ni azaroso, pues el último proyecto presentado de reforma laboral 
plasma la misma discriminación, desigualdad y privilegio de lo masculino. 

En este tema, a nivel mundial, la Organización Internacional del Trabajo (OIT) establece un 
estándar mínimo por licencia por maternidad de 98 días (o 14 semanas). 

En tal sentido, en nuestro país la LCT -artículo 177- establece 90 días de licencia para las 
madres (un estándar similar se encuentra en otras regulaciones específicas, como la ley 
nacional 26844 de contrato de trabajo para el personal de casas particulares, recientemente 
sancionada), pero respecto de los padres la ley otorga 2 días -artículo 158, LCT-. Este plazo, 
además de no cumplir con el mínimo puesto por la OIT, resulta desigual, violatorio del principio 
de corresponsabilidad en los cuidados, y contrario al principio de no discriminación de los 
artículos 1, 5 y 11 de la CEDAW, que se desarrollaron.

Sin perjuicio de entender que lxs niñxs recién nacidos necesitan cuidados especiales y 
permanecer tiempo con sus progenitorxs, no se entiende por qué la sola condición de la 
maternidad desequilibra la balanza hacia las mujeres. El solo hecho de amamantar y parir 
(condiciones biológicas) no puede devenir en un trato discriminatorio hacia las mujeres, que en 
ocasiones ni siquiera amamantan (por elección o por su condición física) pero cargan 
igualmente con el cuidado. 

Como se explicita, ambos progenitorxs deben cuidar, por tanto, ambos deberían acceder a 
las licencias por nacimiento, en pie de igualdad, sin importar género, raza, condición, religión o 

posición social, pues ello resulta un reflejo de los principios de no discriminación tanto hacia la 
mujer y cuerpos feminizados u otras identidades como hacia lxs niñxs. 

Desde la óptica de la niñez, el derecho a ser cuidado por ambos progenitorxs, sin importar 
género o sexo de estos últimos, es un derecho de lxs niñxs. En este sentido se recomienda la 
campaña de UNICEF, “¡Cuidado, niños sueltos!”, que demuestra la necesidad de la niñez en los 
cuidados parentales en igualdad, desde la voz de lxs protagonistxs20.

Retomando las regulaciones de los convenios laborales, por ejemplo, el convenio colectivo 
de trabajo para el Poder Judicial de la Provincia de Buenos Aires (2015) y del Ministerio Público de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establecen las licencias por maternidad en 120 días y la 
de paternidad y comaternidad (para la madre no gestante) en 60 días. 

El Ministerio Público Fiscal en su nuevo régimen de licencias parentales incorpora avances en 
materia de diversidad sexual. No se refiere a “licencia por paternidad” o por “maternidad”, sino 
a “licencia por nacimiento o adopción de hijos/as”. A los progenitores los denomina “persona 
gestante” y “progenitor no gestante” (resolución 3140/2016, artículo 4). También extiende la 
licencia a 110 días por el nacimiento en el caso de quienes llevan adelante el embarazo y parto, 
y a 15, en el caso de no gestantes. Además, la licencia por adopción se amplía para los 
progenitores solteros o parejas formadas por dos varones. 

No se quiere dejar de mencionar que el avance del Poder Judicial y del Ministerio Público 
resulta novedoso e impregnado de alguna perspectiva de género, inclusiva de otras formas de 
familias fuera de la heterosexual, reconociendo derechos a los hijxs nacidos por técnicas de 
reproducción asistida (TRHA) y a los gestantes o adoptantes, pero es un pequeño grupo de la 
sociedad. 

En la Provincia de Buenos Aires, por un reclamo administrativo realizado por una pareja de 
mujeres -ambas empleadas judiciales-, la Suprema Corte de Justicia, mediante el acuerdo 
3875/2017, modificó los términos de las licencias para el personal del Poder Judicial provincial. El 
reclamo se asentó en la consideración de que ambas se corresponsabilizaron de la lactancia 
de su hija y buscaban ampliar la licencia para la madre no gestante. 

Recientemente, una resolución del Juzgado Contencioso Administrativo N° 3 de La Plata, a 
cargo del doctor Francisco Terrier21, hizo lugar a una medida cautelar solicitada por una pareja 
de convivientes integrada por dos mujeres, quienes, habiendo decidido ser madres por 
técnicas de reproducción humana y siendo ambas dependientes de la Policía de la Provincia 
de Buenos Aires, veían sus derechos limitados por el hecho de la ley. En una primera instancia el 
empleador le deniega el derecho a la licencia por maternidad a la madre “no gestante” y le 
concede una licencia por paternidad -de tres días-, que considera como discriminatoria de su 

condición de madre invocando la diversidad familiar contemplada en el Código Civil y 
Comercial de la Nación (la ley 26743 de identidad de género, ley 26618 de matrimonio 
igualitario, y 558 del CCyCN). Se promueve la acción judicial, y el juez, fundándose en las leyes 
26743 y 26618 y la igualdad de trato que debe existir en las familias homoparentales como 
respecto de los niños nacidos por TRHA y con perspectiva de género, decide “otorgar la licencia 
por maternidad por 90 días, con percepción íntegra de haberes con debiéndose descontar de 
dicho término los días de licencia que pudieran haberse otorgado como consecuencia del 
nacimiento del niño”22. El juez, en el resolutorio, deja manifestada la contradicción entre las leyes 
nacionales y la provincial en este caso, que regula la actividad de la fuerza de seguridad, 
invitando a aggiornar la legislación a las nuevas formas de familias y derechos consagrados 
convencionalmente.

En el ámbito legislativo, y a propósito de las leyes laborales, en los últimos años de gobierno 
-2015/2019- se presentó un proyecto de reforma laboral de la ley 20744, por el ingeniero Mauricio 
Macri en 201723. Este proyecto ampliaba, por el artículo 158 de la LCT modificado, las licencias por 
nacimiento de hijo o adopción a 15 días corridos, sin distinción de género. Asimismo, agregaba 
un artículo 35 previendo una jornada reducida de trabajo “transitoria” para dependientes con 
hijos menores de 4 años que tuvieran a cargo su cuidado, pero abonando proporcionalmente 
a lo laborado. Esta reforma, que no tuvo éxito, pues fue archivada en abril de 2019, no avanzaba 
en los puntos expuestos sobre licencias, al contrario, en términos técnicos, además de utilizar 
vocabulario fuera de contexto en punto a los derechos humanos y el cambio de paradigma de 
la niñez como “jornada reducida para cuidados de menores”, en vez de “menores de edad”, 
trataba al cuidado como una desventaja y carga para el trabajador que daba como 
consecuencia la merma en su salario, pues se consideraba tiempo improductivo. 

Las licencias, conforme lo entiende el derecho del trabajo, son beneficios de los trabajadores 
y esta forma de legislar hubiese dado por tierra con los compromisos internacionales 
suscriptos por Argentina, especialmente el Convenio 156 de OIT, ya analizado, y todas las 
convenciones de protección de los niños.

De todos modos, el derecho laboral encubre aún hoy, pues no ha habido una reforma integral 
en su legislación atravesada por la perspectiva de género, categorías que no obedecen a 
jerarquías laborales sino que se fundan en jerarquías de género.

En palabras de Yamila Valcarce24: “En este sentido, son conocidos los prejuicios y/o 
preconceptos disvaliosos para las mujeres en relación con su fuerza de trabajo. Se las dotó de 
debilidad; de tener problemas con la disponibilidad del tiempo y mayor grado de ausentismo; 

ya que su rol social le exige ocuparse de las tareas del hogar y de cuidados en general 
(verbigracia, ante la enfermedad de los hijos); de carecer de aptitud y actitud para cargos 
directivos o de liderazgo (sea por su carácter, dócil o no lo suficientemente dócil, o por cualquier 
otra falacia); hasta por la maternidad (como si fuera una función individual y no social) y los 
presuntos costos laborales derivados de dicha circunstancia; entre otros”.

6. Análisis de la propuesta del Código Civil y Comercial de la Nación en materia de 
cuidados. Reconocimiento del Comité CEDAW

Los artículos 1 y 2 del Código Civil y Comercial de la Nación establecen que los casos de este 
Código deberán ser resueltos según las leyes, la Constitución y los tratados de derechos 
humanos (artículo 1, CCyCN), el artículo 2 -interpretación- agrega que deberán considerarse los 
principios y valores jurídicos establecidos en las normas25. 

En diversos artículos, el Código Civil y Comercial de la Nación denota la preocupación del 
legislador en considerar el cuidado como aporte significativo al desarrollo de los infantes, no 
perdiendo de vista las limitaciones que acarrea para quien lo realiza. Por ejemplo, se prioriza en 
la atribución del hogar, tanto en el divorcio como en el cese de la unión convivencial, a quien ha 
cuidado a lxs hijxs y se ha ocupado del hogar, se reconoce por medio de la compensación 
económica la labor silenciosa y gratuita de las mujeres al momento de poner fin al matrimonio 
o la unión, entre otras (artículos 441, 442, 443, 524, 525, 526, CCyCN). 

Del informe final del Comité CEDAW para Argentina (2016) se desprende el reconocimiento en 
los avances de nuestro país mediante la ley 26618 de matrimonio igualitario, ley 26485 de 
violencia de género, la ley 25674 de reproducción sexual y procreación, ley 26673 de identidad 
de género, la ley 26862 de fertilización asistida. Asimismo, la CEDAW encuentra como acción 
positiva la sanción de la ley nacional 26844 de trabajo doméstico, en favor del grupo vulnerable 
de las mujeres y otras identidades, a la que le sigue la ratificación de nuestro país del Convenio 
189 de la OIT sobre las trabajadoras y los trabajadores domésticos.

Ello no solo brega por la igualdad en las diversas formas de familias, sino por la consideración 
de las asimetrías entre los géneros en el tema de los cuidados parentales y la falta de 
reconocimiento del cuidado como trabajo y trabajo pago.

Retomando el análisis del Código unificado, las normas que dan fundamento a la 
corresponsabilidad en la responsabilidad parental las hallamos en el artículo 656 del Código 
Civil y Comercial de la Nación, que dispone: “… Plan de coparentalidad: si no existe acuerdo o no 
se ha homologado el plan, el juez debe fijar el régimen de cuidado de los hijos y priorizar la 
modalidad compartida indistinta, excepto que por razones fundadas resulte más beneficioso 
el cuidado unipersonal o alternado. Cualquier decisión en materia de cuidado personal del hijo 
debe basarse en conductas concretas del progenitor que puedan lesionar el bienestar del niño 
o adolescente no siendo admisibles discriminaciones fundadas en el sexo u orientación sexual, 
la religión, las preferencias políticas o ideológicas o cualquier otra condición”. Ello en lo que 
atiende a los cuidados de lxs niñxs, vemos que la excepción será que lo cuide uno de los 

progenitores, pues es deber de ambos y un derecho de lxs niñxs.

Otra disposición similar resulta del artículo 641, al referirse al ejercicio de la responsabilidad 
parental, dispone: a) en caso de convivencia con ambos progenitores, a estos. b) En caso de 
cese de la convivencia, divorcio o nulidad de matrimonio, a ambos progenitores. c) En caso de 
hijo extramatrimonial con doble vínculo filial, si uno se estableció por declaración judicial, al 
otro progenitor. De allí se infiere que, salvando los supuestos específicos donde el hijo es 
extramatrimonial y posee un único vínculo filial o ha sucedido la muerte o privación de la 
responsabilidad, caso en que queda un único progenitor, para todos los supuestos se prioriza el 
ejercicio compartido con modalidad indistinta, pues es el que mejor equipara los cuidados y 
respeta el derecho a la igualdad en iguales condiciones y la no discriminación. 

También reflejan las normas descriptas la prohibición de discriminación en la elección del 
cuidador como establece el artículo 641 del Código Civil y Comercial de la Nación, siendo una 
manda legal fundar el apartamiento del juez o jueza en la determinación del cuidado 
compartido, sin poder alegar cuestiones discriminatorias, de sexo u orientación sexual, religión, 
preferencias políticas o ideológicas (todo ello en correlación con el artículo 3 del CCyCN que 
establece el deber de fundar razonablemente las sentencias). 

En este contexto, el artículo 660 del Código Civil y Comercial de la Nación dispone, 
específicamente sobre el tema de este trabajo, los cuidados parentales y el reconocimiento 
expreso y normativo de las tareas de cuidado en el capítulo de responsabilidad parental del 
Código Civil y Comercial de la Nación. El artículo 660 dice: “Las tareas cotidianas que realiza el 
progenitor que ha asumido el cuidado personal del hijo tienen un valor económico y 
constituyen un aporte a su manutención”. Esta norma se suma a otras que desde una 
perspectiva de género han considerado las tareas realizadas históricamente por las mujeres 
como parte de su contribución en especie al cuidado. Pero no establece el artículo cómo se 
computarán esas contribuciones, habla de “un valor económico”, pero ¿con qué variables? 
¿Con el costo de un/a cuidadxr en el mercado? ¿Se podrá hacer una lista de precios con los 
costos económicos de planchar, lavar, cocinar, limpiar, trasladar a actividades educativas y 
recreativas?, ¿y los costos de la gestión y precondiciones se podrán valuar, además de en 
dinero, en tiempo invertido? ¿Cómo se cubrirán los costos psicológicos y emocionales de 
cuidar en solitario?, ¿acaso no son estos parte del problema? ¿Cómo cambiará la norma la 
práctica diaria de delegar en las mujeres y cuerpos feminizados la tarea de cuidar? ¿Y en 
época de pandemia por el COVID-19 se han visibilizado de algún modo más explícito los 
cuidados?

7. Informe final CEDAW 2016 para la República Argentina: la letra muerta de la ley en las 
prácticas de operadores. Persistencia de lo sociocultural (patrones estereotipos de género)

No resultan novedosas las recomendaciones del año 2016 del Comité CEDAW respecto de los 
cambios que aún no suceden en las prácticas judiciales y sociales respecto al lugar de las 
mujeres y los cuerpos feminizados en los cuidados de lxs hijxs. 

Ya en 1992, previo a la incorporación al artículo 75, inciso 22), de la Constitución Nacional 
como parte del bloque constitucional de derechos humanos de la CEDAW, mediante la 
recomendación 19, el Comité decía: “Las actitudes tradicionales según las cuales se considera 
a la mujer como subordinada o se le atribuyen funciones estereotipadas perpetúan la difusión 
de prácticas que entrañan violencia o coacción”. Esos prejuicios y prácticas pueden llegar a 
justificar la violencia contra la mujer como una forma de protección o dominación de la mujer. 
También las priva del goce efectivo, del ejercicio y aun del conocimiento de sus derechos 
humanos y libertades fundamentales. En torno a los cuidados declamaba: “La negación de sus 
responsabilidades familiares por parte de los hombres puede representar una forma de 
violencia y coerción. Esta violencia compromete la salud de la mujer y entorpece su capacidad 
para participar en la vida familiar y en la vida pública en condiciones de igualdad”.

En el año 2015, el Comité CEDAW, mediante la recomendación 33, añade: “Los estereotipos 
distorsionan las percepciones y dan lugar a decisiones basadas en creencias preconcebidas y 
mitos, en lugar de hechos. Con frecuencia, los jueces adoptan normas rígidas sobre lo que 
consideran un comportamiento apropiado de la mujer y castigan a las que no se ajustan a 
esos estereotipos. Esos estereotipos pueden hacer que los jueces interpreten erróneamente las 
leyes o las apliquen en forma defectuosa”. Compele al país al aumento de asesores en 
cuestiones de género, con la participación de organizaciones de la sociedad civil, las 
instituciones académicas y los medios de difusión, y la difusión de materiales en formatos 
múltiples para informar a las mujeres sobre sus derechos humanos y la disponibilidad de 
mecanismos para acceder a la justicia y que les informen de sus posibilidades de conseguir 
apoyo, asistencia jurídica y servicios sociales para interactuar con los sistemas de justicia. Esta 
recomendación resulta de trascendencia mayúscula, pues invita al Estado a incorporar al 
sistema educativo la difusión de derechos de las mujeres y la igualdad de géneros.

Más recientemente, la recomendación 35 (2017) del mismo Comité, refiriéndose a los casos 
de violencia, dispuso: “… La violencia por razón de género contra la mujer está arraigada en 
factores relacionados con el género, como la ideología del derecho y el privilegio de los 
hombres respecto de las mujeres, las normas sociales relativas a la masculinidad y la 
necesidad de afirmar el control o el poder masculino, imponer los papeles asignados a cada 
género o evitar, desalentar o castigar lo que se considera un comportamiento inaceptable de 
las mujeres”. Esta recomendación consigna dos cuestiones elementales que contribuyeron al 
sostenimiento previo al 2015 de los cuidados en cabeza de las mujeres: una es la ideología del 
derecho que mediante las sentencias judiciales sostuvo la aplicación de normas 
inconstitucionales, como el artículo 206 del derogado Código Civil26, y el privilegio de los 
hombres a la hora de establecer los cuidados. 

El informe final para Argentina CEDAW reconoce los avances del país en materia de géneros, 

pero “… sin embargo, le siguen preocupando la persistencia de estereotipos discriminatorios 
con respecto a las funciones y responsabilidades de la mujer y el hombre en la familia y en la 
sociedad, las formas entrecruzadas de discriminación y la arraigada cultura machista del 
Estado parte, que constituyen la base de la discriminación y la violencia por razón de género 
contra la mujer…”. 

En el análisis pormenorizado del informe, el Comité deja ver que con la legislación 
sancionada no basta para eliminar la discriminación y la desigualdad fáctica, pues ella 
subyace en las prácticas cotidianas de la sociedad, en los niveles de educación que sostienen 
las desigualdades y la discriminación a grupos minoritarios, por ejemplo, en la resistencia 
opuesta a la ley de educación sexual integral (que se basa en el principio de protección integral 
de lxs niñxs, las mujeres, y debería incorporar cuerpos feminizados y disidencias) y las 
resoluciones judiciales con marcada tendencia patriarcal27.

8. Reflexiones finales 

Conforme el artículo 3 de la CEDAW, los Estados parte se han comprometido a tomar en todas 
las esferas, y en particular en las esferas política, social, económica y cultural, todas las 
medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y 
adelanto de la mujer, con el objeto de garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales en igualdad de condiciones con el hombre. Este 
enunciado en torno al derecho deber de cuidados no es posible sin la existencia de políticas 
públicas con perspectiva de género, presupuestos atravesados por la mirada de género, 
partidas financieras que los avalen y conducción de los lugares claves de poder sobre 
cuidados de lxs protagonistxs (mujeres, disidencias, LGTTBI, y cuerpos feminizados en general). 

La falta de independencia económica de lxs cuidadorxs, la ausencia de autonomía simbólica 
y real que representa el estar atadxs a las tareas de cuidado por imposición social, cultural y 
legal, en una absoluta desigualdad fáctica y real de oportunidades para elegir “no hacerlo” o no 
cargar con ellas, es un modo más de dominación al que se añade el aspecto económico - 
patrimonial. 

¿Cuántos derechos más se vulneran al no tener tiempo para la recreación, el activismo 
político o participación ciudadana, o la vida íntima, la educación, el trabajo, la recreación o el 
ocio, si no se desea cuidar a lxs hijxs u otros parientes o personas? 

En torno a las tareas de cuidados, la violencia resulta más sutil para lxs cuidadorxs (violencia 
simbólica y económico - patrimonial) y un medio más de dominación, pero invisibilizado por 
quienes pretenden seguir subyugando en su propio beneficio.

Las políticas públicas que generan una mayor equidad de género y clase aumentan la 
oferta laboral agregada, sostienen las tasas de fecundidad, disminuyen la pobreza y 
contribuyen al desarrollo infantil, protegiendo a los trabajadores conforme el Convenio 156, OIT, 
y a los niños, artículos 2, 3 y 18, CDN. Pero estas políticas públicas deben abarcar todos los 
sectores a los que se les asignan las tareas de cuidados y a todxs las personas que deben ser 
cuidadas. Si no, se corre el riesgo de legislar como se hizo con la Asignación Universal por Hijo 
(2009) y la Asignación Universal por Embarazo (2011), feminizando nuevamente el cuidado, pero 
ahora en el sector más desprotegido de la sociedad, las madres más vulnerables (para 
ampliar, ver Pautassi, 2013, ser madres pobres)28.

El Estado argentino tiene el deber, por las convenciones citadas y especialmente por la 
garantía del artículo 18, CDN, de proveer a todxs lxs niñxs de servicios de cuidados e 
instalaciones, pero respetando la igualdad de trato a la niñez. Entonces, una propuesta podrá 
ser la separación definitiva de los cuidados del derecho laboral, salvo para las licencias 
especiales, considerando al Estado en sus distintas instancias como garante del derecho a los 
cuidados, por un lado. 

Por otro lado, considerar el cuidado como un derecho humano fundamental que todxs las 
personas poseen desde la primera infancia y en el desarrollo de sus vidas. Este corrimiento del 
cuidado como directamente vinculado al ámbito laboral dará las pautas mínimas de 
cumplimiento por parte no solo de los responsables legales de los pequeños, sino de la 
comunidad y del Estado. Cierto es que en las instancias comunitarias, especialmente en los 
clubes de barrio, en las asociaciones civiles (comedores, bibliotecas populares, organizaciones 
no gubernamentales) se cuida, pero regular expresamente en ese sentido con un presupuesto 
real económico (asignación de partida) del Estado es la consigna.

Las licencias de cuidados deberán ser más extensas, pagas como hasta el presente y con 
eliminación de diferencias de género respecto a lxs progenitorxs que resultan corresponsables 
del cuidado. Alejar las licencias de la mirada maternalista es una meta que deberá ocupar el 
centro de la reforma, tanto en la legislación del empleo público y privado como en las 
regulaciones de las leyes que otorgan beneficios, como las asignaciones universales a la niñez 
que chocan con la barrera de género en la práctica cotidiana por su regulación femenina y 
discriminatoria.

Ya no se vive en una sociedad donde impera el binarismo ni la heterosexualidad o lo 
heteronormativo, sino múltiples formas de familias que obligan a reconsiderar no solo el 
lenguaje técnico en la redacción de la norma, sino la inclusión de todxs lxs protagonistxs, sea 
cual fuere su sexo, género o ideología. 

Los espacios de negociación colectiva son otro campo de acción para la modificación 
actual de las licencias, impulsar las prácticas concretas con organización flexible del tiempo de 

trabajo, el retorno paulatino a continuación de los períodos de licencias y el teletrabajo.

Las resistencias que se oponen a las reformas no discriminatorias e inclusivas sostienen el 
alto costo que implica tanto para el Estado como para el sector privado la posibilidad de 
implementar licencias más extensas, que alcancen a cualquiera de lxs progenitorxs o 
cuidadorxs (esto sostiene el patriarcado, a mi entender).

Otro punto de inflexión es el impacto negativo en el empleo masculino que implicaría la 
presencia de más mujeres (y cuerpos feminizados, disidencias) en el mercado, pues de este 
modo se mantiene, conforme las estadísticas explicitadas, un número grande de mujeres fuera 
de la competencia laboral (choca con la corresponsabilidad en los cuidados parentales sin 
importar género). 

Las formas de legislar hasta el presente en los ámbitos señalados persiguen mantener y 
sostener desde lo legal junto a una interpretación judicial impregnada de estereotipos las 
desigualdades de derechos, los privilegios para los varones y las masculinidades en general, 
las diferencias y la desigualdad de clase, con exclusión de grupos aún más vulnerables como 
el colectivo LGGBTI.

Comprender que la ausencia de participación en la crianza, educación y cuidados 
personales de lxs hijxs resulta una forma más de violencia hacia las mujeres (y disidencias), 
configurada en el tipo violencia económica -patrimonial y simbólica-, responde a entender 
que detrás de dicha violencia se esconde la intención de limitar los derechos políticos, sociales 
y culturales de los grupos vulnerados, en contradicción con el artículo 75, inciso 23), de la 
Constitución Nacional. 

Menos mujeres en los espacios públicos, aún se discute la ley de cupos, menos mujeres en el 
arte, la música, lo cultural y menos mujeres en el mercado. 

Sensibilizar sobre la CEDAW, su contenido, y la erradicación de estereotipos de género que 
subordinan a las mujeres y otras identidades LGTTBI, y lograr la interpretación de la ley 
desprendida de mitos, creencias, estereotipos e ideología machista dará una solución más 
justa al problema.

En el ámbito de la educación, en aportes de Lamm29, la ampliación de la oferta educativa 
para la educación inicial en todas las jurisdicciones del país, extensión de la disponibilidad de 
establecimientos de doble jornada públicos y gratuitos con garantías para que lxs niñxs en 
edad escolar obligatoria (4 años) puedan ejercer su derecho a la educación, así como ampliar 
la cobertura para los más pequeños, resultaría una contribución a la organización familiar.

De las prácticas cotidianas en la transmisión de valores, cultura y representaciones de la 
niñez, tanto en la familia como en la comunidad, dependerá la transformación de la realidad 

desigual en una más equitativa, sumado a la interpretación de las normas por los operadores 
del derecho con una mirada con perspectiva de géneros. 

Por último, en torno al artículo 660 del Código Civil y Comercial de la Nación, que, junto con las 
compensaciones económicas, la atribución del hogar y otros reconocimientos a quienes 
cuidan, regula positivamente en el Código Civil y Comercial de la Nación sobre el valor del 
cuidado, se considera que la norma queda a medio camino. En un país donde aún se discute si 
cuidar es trabajo, y si debe remunerarse, debieron establecerse parámetros concretos a lxs 
jueces de cómo merituar este “valor económico”, en índices aceptables (sabido es que aún hoy 
está vigente la ley de convertibilidad que impide actualizar deudas por índices -ley 23928, 
artículo 7-), en tiempo, en esfuerzos, en limitaciones, pues la justicia, aun la de familia, continúa 
sosteniendo una mirada sesgada y discriminatoria del tema. 

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

Si bien la conquista de derechos civiles, políticos, sociales y culturales de las mujeres e 
identidades sexuales disidentes ha avanzado enormemente hasta el día de hoy, la lúcida 
reflexión sobre la sociedad moderna argentina en la que Alfonsina se encontraba inmersa 
sigue aún reflejando la realidad de muchas mujeres cuyas labores domésticas se encuentran 
desvalorizados social y económicamente.

Los textos de la época se caracterizaban por su discurso androcéntrico, en donde las 
columnas femeninas se centraban en difundir consejos para desempeñar tareas del hogar o 
la correcta forma de realizar las tareas de cuidado y autocuidado, siempre con la finalidad de 
ser una buena esposa ama de casa -aunque sea en potencia- para los hombres. Por el 
contrario, las columnas de Storni se encargaban de hacer reflexionar a las mujeres de la época 
acerca de sus derechos, invitándolas a pensarse por fuera de su rol socialmente asignado 
dentro de los hogares. Para la construcción de dicho orden sociocultural, predominaron los 
discursos de tinte biologicistas, en los que se hacía hincapié en las diferencias sexuales entre 
mujeres y varones, utilizadas como fundamento para asignarles un rol dado por naturaleza, 
que automáticamente se veía traducido en una diferencia jerárquica y desigual 
completamente subordinada frente a la figura del hombre. La identidad femenina fue 
construida entonces en torno a la maternidad y todo lo relativo a la familia y el hogar, 
haciéndolo un atributo obligatorio, característico, y algo a lo que todas las mujeres por el hecho 
de serlo debían aspirar. Los discursos legales no fueron ajenos a la construcción de dichos 
estereotipos, dado que en todas las épocas el derecho ha respondido a la moral y ética 
imperante aportándole contenido social, político y cultural a la sociedad. Dichos discursos que 
luego se traducen en normas fueron históricamente moldeados por los sectores dominantes 
-compuestos por hombres-, cuyos pensamientos y decisiones se encontraban íntimamente 
atravesados por sus creencias, costumbres, así como también por las presiones políticas de la 
época. Es así que la sociedad, las familias y, por lo tanto, el derecho fueron atravesados por la 
estructura patriarcal, legitimando ciertas estructuras y comportamientos y silenciando otros, 
como la división sexual del trabajo, que bien tempranamente Alfonsina Storni denunció a 
través de textos como el citado anteriormente. 

El sistema económico moderno se ha sostenido a lo largo de los años gracias a la imposición 
de un modelo de organización de lo que respecta la vida laboral y la familiar. Este sistema de 
corte patriarcal, al que se lo conoce como división sexual del trabajo, precisa para su 
funcionamiento una profunda división de responsabilidades y tareas de acuerdo a los roles de 
género. Es así que el trabajo productivo -realizado en el mercado y, por lo tanto, con valor 
monetario- ha sido asignado a los hombres, mientras que todo el trabajo reproductivo -aquel 
realizado en el ámbito privado del hogar, principalmente la atención de las necesidades, el 
cuidado de los miembros de la familia y tareas domésticas- ha sido asignado históricamente 
a las mujeres sin ningún tipo de reconocimiento o valor económico. En tal sentido, la noción de 
trabajo estuvo generalmente vinculada exclusivamente a las actividades productivas 
remuneradas, dejando esta definición de lado al trabajo doméstico y de cuidado. Dichas 
tareas, tal como denunciaron desde las corrientes de economía feminista3, contribuyen 
enormemente a la satisfacción de la reproducción social y, por lo tanto, son el pilar 
fundamental para el funcionamiento del circuito productivo de nuestro sistema capitalista. 

Si bien las mujeres en Latinoamérica se han incorporado masivamente al mercado de 
trabajo remunerado desde los años ochenta, el impacto en las dinámicas distributivas de las 

tareas de cuidado ha sido escaso, ya que siguen siendo las mujeres las responsables de 
realizarlo, generándose una sobrecarga, que implica cargarse con una doble jornada laboral, 
que las deja en desventaja frente a sus pares hombres. La situación se agrava particularmente 
en mujeres de menos recursos. Según el último informe publicado por la reciente creada 
Dirección Nacional de Economía, Igualdad y Género, del Ministerio de Economía4, son las 
mujeres quienes enfrentan los mayores niveles de desempleo y precarización laboral. La 
brecha salarial entre mujeres y hombres es de 27,7%, llegando al 36,8% si se trata de trabajos 
informales. Las desigualdades se incrementan si se tiene en cuenta la injusta división sexual del 
trabajo, que es donde las mujeres concretamente sufren la sobrecarga de tareas del hogar, 
siendo por lo tanto el principal reproductor de desigualdad. El tiempo que las mujeres invierten 
en tareas de cuidado tiene un costo desde el punto de vista de tiempo y energía, como ya 
hemos visto, pero parecerían quedar fuera del análisis económico, ya que solo las contabiliza 
cuando dichas actividades son tercerizadas. Es por ello que no solo es importante reconocer 
los trabajos de cuidado como trabajo y evidenciar las consecuencias de la división sexual del 
trabajo, sino que hay que poner énfasis en cuantificar el trabajo no remunerado realizado 
dentro de los hogares, con la finalidad de exponer desigualdades, crear políticas públicas 
precisas acordes a las necesidades y sobre todo generar consciencia en la población acerca 
de las desigualdades naturalizadas social y culturalmente. A través de las denominadas 
encuestas del uso de tiempo, es posible proporcionar información acerca de la forma en que 
las personas utilizan su tiempo realizando diferentes tareas (tareas de cuidado y tareas del 
hogar), que permiten brindar información acerca de cómo se reparten estos trabajos dentro 
del hogar y estimar el aporte que dichas tareas significan para la economía. En Argentina, la 
última Encuesta sobre Trabajo No Remunerado y Uso del Tiempo (EAHU - INDEC, 2013)5 ha puesto 
en evidencia que las mujeres son las que realizan el 76% de las tareas domésticas no 
remuneradas. A su vez, el 88,9% de las mujeres que las realizan dedica 6,4 horas semanales en 
promedio. En cuanto a los hombres, solo el 57,9% de ellos participa de las tareas de cuidado, 
dedicándole un promedio de 3,4 horas semanales. Si se comparan las horas dedicadas al 
trabajo doméstico que le dedica una mujer que, a su vez, trabaja de manera remunerada fuera 
del hogar a tiempo completo y las que le dedica un hombre desempleado se puede observar 
que, aun así, son las mujeres las que ocupan más tiempo realizándolo (5,9 horas y 3,2 horas, 
respectivamente). Es por eso que se considera que en estos casos las mujeres se encontrarían 
realizando una segunda jornada laboral, ya que se ven obligadas a conciliar entre el trabajo 
remunerado que realizan fuera de sus hogares y el de cuidado dentro de sus hogares, ya sea 
cuidar niñxs, ancianxs y/o personas con discapacidades o realizar las tareas del hogar. La 
sobrecarga de tareas de cuidado genera una desventaja concreta para las mujeres que ven 
reducida la posibilidad de disponer de su tiempo para dedicarle a su desarrollo personal, 
profesional y económico. Esta desigualdad de tiempo genera que las mujeres en muchos 
casos no tengan posibilidad de estudiar, trabajar a cambio de un salario, desarrollarse en sus 

carreras profesionales u obtener puestos jerárquicos en estos, lo que, a su vez, implica que 
tengan más probabilidades de ser pobres o quedar entrampadas en situaciones de violencia 
por falta de acceso a ingresos económicos propios. Quienes se encuentran en una mejor 
posición económica cuentan con la posibilidad de adquirir los servicios de cuidado en el 
mercado, delegando así dichas tareas en otra persona, que generalmente también es mujer y 
que se encuentra, en la gran mayoría de los casos, contratada de manera precarizada y sin 
derechos laborales básicos6. En nuestro país, el trabajo doméstico remunerado es una 
actividad altamente feminizada7, de las 877.583 personas que se dedican a aquel, el 96,5% son 
mujeres, representando, a su vez, el 16,5% del empleo total de mujeres ocupadas y el 21,5% de las 
asalariadas. Las mujeres que se dedican al servicio doméstico remunerado son a su vez las 
trabajadoras más pobres de toda la economía, ya que, tomando como parámetro el salario 
promedio de un varón, ganan 26 pesos por cada 100 que ganan ellos.

En síntesis, las desigualdades de oportunidades reales de trabajo, las brechas salariales y la 
inequitativa distribución de las tareas dentro del hogar traen como resultado que las mujeres 
no dispongan de tiempo y posibilidades para incorporarse al mercado laboral, y si lo hacen es 
en peores condiciones, con salarios más bajos y alto índice de informalidad y precarización. La 
consecuencia de todas estas desigualdades es lo que se conoce como feminización de la 
pobreza8. Los indicadores demuestran que las mujeres se encuentran sobrerrepresentadas en 
los trabajos de menores salarios y mayor precarización (69%) y subrepresentadas en los 
puestos de salarios más altos y puestos jerárquicos (37%)9, fenómenos que la literatura 
feminista denomina piso pegajoso (concentración de mujeres en puestos de trabajo de poca 
calificación y bajas remuneraciones) y techo de cristal (barreras que enfrentan las mujeres a la 
hora de ir escalando en sus profesiones o acceder a puestos jerárquicos dentro de sus 
trabajos), respectivamente10. 

La ausencia de una respuesta estatal y, por lo tanto, de una regulación a gran escala genera 
que la organización social de cuidado dependa principalmente del trabajo no remunerado que 
realizan las mujeres dentro de los hogares. El hecho de que gran parte del trabajo de cuidado 
tenga lugar fuera de la esfera mercantil lo ha tornado invisible para las mediciones 
económicas, y, por ende, se refuerza desde el aparato estatal su escasa valoración social, lo 
que genera que las desigualdades se reproduzcan y amplifiquen, con efectos particularmente 
negativos en contextos de crisis como el actual de pandemia. 

Es de carácter imperioso correr el eje de la distribución de los cuidados centrado en el ámbito 
privado del hogar y empezar a pensarlo como una responsabilidad de la sociedad en su 

conjunto, desentrañando así procesos sociales naturalizados e invisibilizados a lo largo de los 
años, poniendo en evidencia el valor que tienen dichas tareas para toda la sociedad en su 
conjunto. De allí surge la necesidad de cuantificar el trabajo doméstico no remunerado para 
pensar políticas públicas eficaces de redistribución equitativas. Parecería obvio que el Estado 
es el actor social capaz de regular y hacer frente a todas estas cuestiones, pero ¿de dónde 
surgen las obligaciones estatales de hacer frente a la crisis de los cuidados?

1. El reconocimiento del cuidado como derecho 

En el año 1994 se produce un cambio en el orden jurídico argentino a partir de la reforma 
constitucional que otorga jerarquía constitucional a los pactos internacionales de derechos 
humanos, lo cual implica no solo que todos los órganos del Estado garanticen el pleno 
cumplimiento de estos derechos, sino que también se compromete a garantizar las 
condiciones para su pleno ejercicio. Desde entonces, la igualdad entre hombres y mujeres11 y el 
derecho a la no discriminación12 son reconocidos como obligaciones estatales, pero hasta el 
día de hoy no hemos alcanzado la igualdad en términos sustanciales, aunque muchos 
instrumentos hablen explícitamente de tomar medidas de acción positivas para hacerlo13. 
Como bien sabemos, en los hechos se generan diferentes situaciones discriminatorias hacia 
las mujeres que impiden el pleno ejercicio de sus derechos. Las brechas salariales o las 
imposibilidades para acceder a un trabajo, como las que hemos estado analizando, son 
algunos de los ejemplos que muestran las claras condiciones desfavorables, contrarias a los 
principios de igualdad y no discriminación. Es entonces que cabe preguntarse: ¿cómo es 
posible garantizar la igualdad sustancial entre hombres y mujeres si históricamente no se ha 
considerado el ámbito privado de los hogares, que es el principal foco de desigualdades? 

La división sexual del trabajo y la inequitativa distribución de las tareas de cuidado y trabajo 
doméstico no han sido temas centrales para el mundo del derecho. Siendo el cuidado uno de 
los ejes centrales de la desigualdad, el derecho se ha expresado en contadas oportunidades 
sobre este. En términos regulatorios, las cuestiones de cuidado no han sido abordadas desde 
una perspectiva de género que permita realizar los cambios estructurales para romper con 
estereotipos y garantizar igualdad real entre hombres y mujeres. Por el contrario, sus escasas 
consideraciones, principalmente en el derecho de familia (como, por ejemplo, el cuidado por 
parte de los progenitores a sus hijxs) y derecho laboral (licencias de maternidad, paternidad o 
regulación del trabajo doméstico remunerado), no han hecho más que reforzar los 
estereotipos de género y naturalizar el rol de la mujer como única responsable de proveer 
cuidado, además de solo haberse ocupado de las mujeres que se encuentran dentro del 

mercado de trabajo remunerado y formalizado, dejando de lado al resto de las que realizan las 
tareas de cuidado en sus hogares de manera no remunerada. Frente a este escenario, ¿es 
posible el reconocimiento del cuidado como un derecho humano? 

Aplicando la metodología del enfoque de derechos14 es que ha sido posible reconocer al 
cuidado como derecho humano, independientemente de la condición de trabajadorx, donde 
unx es titular de este por el simple hecho de ser persona, activando a su vez las obligaciones 
estatales para garantizarlo. Sobre la base de la metodología de enfoque, se ha identificado el 
corpus de derechos humanos como marco conceptual que establece estándares que 
permiten que se pueda traducir en un marco regulatorio. Es a partir del compromiso de los 
Estados de garantizar los derechos humanos de sus ciudadanos -tal como mencionamos 
anteriormente, a partir de 1994 en el caso de Argentina- que entendemos que el accionar de 
todos los Poderes del Estado debe estar atravesado por estos principios. Esto quiere decir que 
no solo el Poder Ejecutivo a la hora de diseñar políticas públicas, sino que el Poder Legislativo a 
la hora de crear leyes y el Poder Judicial a la hora de dictar sentencias deben también tener en 
cuenta los estándares de derechos humanos. Los Estados, con la firma de tratados y pactos, se 
han comprometido a satisfacer esas obligaciones respetando estándares tales como 
universalidad (corresponden a todas las personas por igual, sin discriminación), 
interdependencia e indivisibilidad (todos los derechos humanos están relacionados entre sí, 
teniendo igual importancia) y progresividad (prohibición de aplicar medidas regresivas en 
relación con derechos ya adquiridos, todas las acciones deben estar dirigidas al ejercicio pleno 
de los derechos), así como también principios de igualdad y no discriminación, que nos 
competen en el problema de los cuidados en particular. Si bien entendemos que existe el 
compromiso y la obligación de los Estados, es importante nuevamente remarcar la 
importancia de que existan mecanismos que permitan la evaluación del cumplimiento estatal 
de las obligaciones asumidas. 

En lo que respecta al cuidado, Pautassi remarca que es posible rastrearlo como compromiso 
internacional, obligando a la Argentina a garantizar su cumplimiento. 

En primer lugar, la Convención de los Derechos del Niño, en su artículo 18.115, remarca la 
responsabilidad del Estado en reconocer y garantizar las obligaciones comunes que tienen 
ambos padres en el cuidado de sus hijos. A su vez, la Convención sobre la Eliminación de Todas 
las Formas de Discriminación contra la Mujer, en sus artículos 5 y 11, establece que los Estados 
parte se comprometen a “… garantizar que la educación familiar incluya una comprensión 
adecuada de la maternidad como función social y el reconocimiento de la responsabilidad 

común de hombres y mujeres...”, así como también a “alentar el suministro de los servicios 
sociales de apoyo necesarios para permitir que los padres combinen las obligaciones para con 
la familia con las responsabilidades del trabajo y la participación en la vida pública, 
especialmente mediante el fomento de la creación y desarrollo de una red de servicios 
destinados al cuidado de los niños”. En ambos casos hace referencia al cuidado de hijxs, en 
donde se pone énfasis en la corresponsabilidad parental en la crianza. Dicha obligación tuvo 
escasa traducción en términos jurídicos, dado que las licencias de maternidad y paternidad en 
nuestro país aún se encuentran desfasadas y donde a nivel social se sigue manteniendo la 
estructura donde es la mujer quien tiene que conciliar entre trabajo y maternidad, mientras 
que el hombre sigue ocupando el rol de trabajador y proveedor16.

Sin embargo, el reconocimiento del derecho al cuidado como derecho humano, entendido 
como el derecho a cuidar, ser cuidado y autocuidado, viene a partir de la firma del Consenso 
de Quito17 presentado en la X Conferencia Regional de la Mujer de América Latina y el Caribe, 
celebrada en la ciudad de Quito en el año 2007.

En este se reconoce “el valor social y económico del trabajo doméstico no remunerado de las 
mujeres, del cuidado como un asunto público que compete a los Estados, gobiernos locales, 
organizaciones, empresas y familias, y la necesidad de promover la responsabilidad 
compartida de mujeres y hombres en el ámbito familiar...”. A su vez, se pone énfasis en la 
responsabilidad estatal de formular y aplicar políticas de Estado que favorezcan la 
responsabilidad compartida entre hombres y mujeres, reconociendo el valor del trabajo 
doméstico para la reproducción económica como manera de superar la división sexual del 
trabajo y, por último, en adoptar las medidas necesarias para garantizar su reconocimiento e 
inclusión en sus cuentas nacionales. Dichos acuerdos fueron retomados posteriormente en la 
Undécima Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe en Brasilia, en el 
año 201018, en donde se reconoció explícitamente que “… el acceso a la justicia es fundamental 
para garantizar el carácter indivisible e integral de los derechos humanos, incluido el derecho 
al cuidado”, señalando, a su vez, que “… el derecho al cuidado es universal y requiere medidas 
sólidas para lograr su efectiva materialización y la corresponsabilidad por parte de toda la 
sociedad el Estado y el sector privado”.

En el Consenso de Santo Domingo del año 201319 se remarca la necesidad de medir el trabajo 
no remunerado y la necesidad de incluir la perspectiva de género en las agendas públicas, 
reafirmándose dichos compromisos en la Conferencia de Montevideo en el 201620. En el año 
2015, el Estado argentino se compromete, mediante la Convención Interamericana sobre la 
Protección de los Derechos Humanos de las Personas Adultas Mayores21, a “… adoptar medidas 

tendientes a desarrollar un sistema integral de cuidados que tenga especialmente en cuenta 
la perspectiva de género y el respeto a la dignidad e integridad física y mental de la persona 
mayor”. 

A su vez, en el marco de la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible, los Estados parte se han 
comprometido, en el objetivo número 5.422, a “reconocer y valorar los cuidados no remunerados 
y el trabajo doméstico no remunerado mediante la prestación de servicios públicos, la 
provisión de infraestructuras y la formulación de políticas de protección social, así como 
mediante la promoción de la responsabilidad compartida en el hogar y la familia, según 
proceda en cada país”.

El reconocimiento del cuidado como derecho humano garantizado a todas las personas es 
entonces amplio en los compromisos jurídicos internacionales asumidos por la Argentina, por 
lo que todo el aparato estatal debería actuar sobre la base de las obligaciones asumidas. El 
Estado argentino debe, entonces, garantizar esos derechos a sus ciudadanos, siendo este el 
responsable del diseño, evaluación e implementación de políticas públicas que lo garanticen, 
así como también del empoderamiento de la ciudadanía, reconociéndola como titular de esos 
derechos. Si bien, a lo largo del artículo, hemos hecho referencia a las desigualdades entre 
hombres y mujeres en relación con los cuidados, el acceso al trabajo y los salarios, creo 
importante resaltar que las identidades diversas también pueden beneficiarse de la 
metodología del enfoque de derechos humanos para alcanzar derechos que les fueron 
negados históricamente. Es momento de poner en tensión la binariedad heterosexual y 
empezar a pensar la forma de garantizar derechos a todas las personas, teniendo en cuenta 
los distintos tipos de familias, sin importar su género. Quizás de esta manera pueda ponerse en 
tensión el binarismo, ya que todas las personas son titulares de esos derechos y, por ende, el 
Estado, a través de todos sus órganos, está obligado a garantizar el pleno ejercicio e 
implementar políticas públicas necesarias para alcanzarlo. 

Cabe preguntarse entonces si el Estado ha asumido sus responsabilidades en estas 
cuestiones. El panorama desde finales del 2019 es esperanzador, debido a que la perspectiva de 
género ha sido puesta en la agenda de gobierno mediante la creación de la Dirección de 
Economía, Igualdad y Género dentro del Ministerio de Economía, como así también la creación 
del Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad; desde ambos órganos se reconoce el 
cuidado como eje de desigualdades de género. Ambos tienen como finalidad diseñar políticas 
integrales que involucren a todos los actores que tienen injerencia en la organización social de 
los cuidados, llevando las cuestiones a la escena pública, apartándolas del ámbito privado y 
familiar. Cabe resaltar que el Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad es a su vez la 
autoridad de aplicación de la ley Micaela (ley 27499)23, que establece la capacitación 
obligatoria en género y violencia de género para todas las personas que se desempeñan en la 
función pública en cualquiera de los tres Poderes del ámbito nacional, brindando herramientas 

para identificar desigualdades de género y elaborar estrategias conjuntas para erradicarla. 

Por otro lado, desde el Instituto Nacional de Estadística y Censos se anunció la primera 
Encuesta Nacional sobre Uso del Tiempo y Trabajo No Remunerado24, en donde se reconocen 
todas las obligaciones internacionales anteriormente mencionadas y la necesidad de la 
encuesta para el monitoreo de estas. Las encuestas del uso de tiempo son imprescindibles, ya 
que el Estado, como hemos visto, precisa de información para la elaboración de políticas 
públicas eficaces. 

2. La crisis de cuidados en tiempos de pandemia

Mientras que la mayoría de las actividades económicas y remuneradas se encuentran 
paralizadas debido al aislamiento social, preventivo y obligatorio, las tareas de cuidado no solo 
no se detienen, sino que su carga se hace aún más pesada. Esto se debe principalmente al 
cierre de las instituciones y colegios, que genera una mayor presencia de niñxs y adolescentes 
en los hogares, el mayor nivel de cuidado y atención a adultos mayores que se encuentran en 
riesgo por la situación sanitaria, sumado al refuerzo de las tareas de higiene y limpieza del 
hogar para hacer frente al virus.

Según el último informe de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe, de abril 
de 201925, la pandemia ha descorrido el velo de invisibilización de las tareas domésticas y de 
cuidado, pero lo ha hecho reforzando las desigualdades preexistentes. El informe hace hincapié 
en que las desigualdades de género son aún mayores en los hogares de menores ingresos, 
donde las demandas de cuidado son mayores debido a la mayor cantidad de personas 
dependientes de ese cuidado, recayendo todas las tareas en mujeres. Todo ello sumado a la 
exacerbación de otras desigualdades, como, por ejemplo, mantener el distanciamiento social 
en lugares donde el espacio es muy limitado o cumplir protocolos recomendados de higiene 
en hogares donde no hay acceso a servicios básicos fundamentales para realizarlos. A su vez, 
remarca la importancia de los cuidados de salud y cómo este escenario afecta principalmente 
a las mujeres. En primer lugar, para hacer frente a este escenario donde los sistemas de salud 
están colapsados, son los hogares -y por lo tanto las mujeres- las que absorben las tareas de 
los cuidados de salud de las personas enfermas y adultos mayores, lo que genera mayores 
presiones y menor disponibilidad de tiempo, si no se fomentan políticas de corresponsabilidad 
para hacer frente a estas. Las presiones en el sistema de salud recaen aún con mayor fuerza en 
las mujeres que trabajan en dicho sector, ya que se trata de una actividad completamente 
feminizada en toda la región, siendo el 72,8% de sus empleadas mujeres. Su situación es aún 
más delicada, ya que ellas siguen teniendo personas a las que cuidar, sumado al incremento 
de las jornadas laborales para hacer frente a la pandemia y el stress que toda la situación 
conlleva. Las trabajadoras domésticas remuneradas son otras de las grandes perjudicadas en 
el contexto actual, siendo otra actividad que se encuentra completamente feminizada en 

Argentina y en la región26. La particular vulnerabilidad es evidente si tenemos en cuenta que, al 
crecer la demanda de cuidados, también crece la demanda de su trabajo, dejándolas más 
expuestas al virus si trabajan al cuidado de personas infectadas. Por otro lado, en muchos 
casos se ven imposibilitadas de ir a sus trabajos debido a las medidas de distanciamiento 
social y restricciones sanitarias, lo cual implica incertidumbre acerca del pago de sus sueldos 
-especialmente aquellas que se encuentran en una situación de informalidad-, así como 
también acerca de la continuidad en sus puestos de trabajo. En muchos casos las trabajadoras 
son expuestas a trabajar aun sin recibir dinero a cambio, situación particularmente grave para 
las mujeres migrantes, que luego no tienen dinero para ayudar a sus familiares en sus países de 
origen. El informe finaliza marcando la importancia de la perspectiva de género en las políticas 
públicas para paliar la crisis y aliviar los impactos negativos en las mujeres, poniendo énfasis en 
evitar todo tipo de medidas que puedan incrementar las desigualdades de género o 
menoscabar su autonomía. En particular, remarca que la variable tiempo en las mujeres no 
tiene que ser objeto de ajuste para enfrentar la crisis. A su vez, llama a tener en cuenta la 
diversidad de mujeres y el impacto que genera la crisis en cada una de ellas. Las políticas y 
medidas deben tener en consideración las posibles consecuencias para mujeres migrantes, 
trabajadoras domésticas, empleadas sanitarias, cuidadoras, trabajadoras informales, así 
como también el trabajo de cuidado y doméstico realizado en el interior de los hogares. Para 
que todo ello sea posible, se necesita un cambio de paradigma que reconozca el cuidado 
como derecho universal, y que trae aparejadas especiales implicancias para las instituciones 
responsables de las políticas de cuidado, la definición del rol del Estado y la consolidación de 
una corresponsabilidad social. Para alcanzar este objetivo, se necesita tomar medidas 
abarcativas e integradas a favor de quienes requieren de dichos cuidados y quienes los 
proveen. Además, en la esfera doméstica, tiene que haber un cambio hacia una mayor 
corresponsabilidad entre hombres y mujeres. Esto requerirá de una formulación de políticas 
públicas culturales, de uso de tiempo y económicas, que acompañen y promuevan el cambio 
de actitud y redefinición de roles. 

Mediante la visibilización forzada de una situación naturalizada a lo largo de la historia es que 
es de carácter imperioso que se piensen políticas públicas de distribución social de las tareas 
de cuidado en nuestro país. Las políticas de cuidado deben formularse sobre la base del 
enfoque de derechos y de los principios de igualdad, universalidad y solidaridad, y requieren 
abordar cuestiones normativas, económicas y sociales vinculadas a la organización social del 
cuidado, considerando aspectos relacionados con los servicios de cuidado, el uso del tiempo y 
los recursos para cuidar, con especial atención a la perspectiva de género.

En ese sentido, la Dirección de Economía, Igualdad y Género del Ministerio de Economía 
presentó el informe “Políticas públicas y perspectiva de género. La desigualdad a través del 
Presupuesto”27, en donde se recorre la incidencia de las políticas en las brechas de género y sus 

especiales particularidades en la pandemia. En este, se resalta que los efectos negativos de la 
crisis sanitaria refuerzan desigualdades preexistentes y que, por lo tanto, las políticas públicas 
no pueden ser neutrales al género. El documento analiza las medidas tomadas hasta el 
momento que tienen efectos sustanciales sobre las brechas de género y, en lo que respecta al 
cuidado, reconoce el aumento y la sobrecarga de estos en contexto de pandemia, y la 
necesidad de pensar políticas públicas de reconocimiento y revalorización. A su vez, remarca 
que, si bien las medidas impulsadas no necesariamente son consideradas como “sensibles al 
género”, su diseño o estructura, en términos de quiénes son lxs beneficiarxs, tienen efectos 
sustanciales sobre las brechas entre hombres y mujeres, dado que gran parte de las medidas 
están orientadas a los deciles de menores ingresos, donde las mujeres son mayoría. Las 
medidas que analiza el documento son el Ingreso Familiar de Emergencia (IFE), bonos de 
jubilaciones mínimas, bonos para beneficiarios/as de Asignación Universal por Hijo (AUH) y 
Asignación Universal por Embarazo; tarjeta Alimentar y refuerzo, y condonación de deudas con 
la ANSeS para titulares de la AUH. A modo de ejemplo, las trabajadoras de casas particulares 
que realizan tareas domésticas, así como también las personas caracterizadas usualmente 
como inactivas entre 18 y 65 años, fueron incluidas como beneficiarias del IFE. A su vez, se 
reconoce que la mujer tendrá prioridad dentro del grupo familiar para el cobro del IFE, evitando 
de esta manera la percepción de este beneficio por quienes no están efectivamente a cargo 
de los hogares. 

En cuanto al Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad, si bien sus mayores esfuerzos 
estuvieron destinados a reforzar las acciones y dispositivos nacionales de atención a las 
personas en situaciones de violencia de género, debido al creciente y alarmante crecimiento 
de casos durante la cuarentena obligatoria, también se han realizado campañas de 
empoderamiento ciudadano, que pusieron énfasis en promover la corresponsabilidad y una 
distribución más justa de las tareas de cuidado28. En ese sentido, y en articulación con el 
Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, se promovió la resolución (MDS) 132/2020 que 
exceptúa la obligatoriedad del aislamiento social y el permiso para circular en los casos de 
asistencia a niñxs y adolescentes por parte de ambos progenitorxs o tutorxs. A su vez, se 
realizaron campañas de empoderamiento para trabajadoras de casas particulares para 
garantizar su derecho a las licencias establecidas por el Gobierno nacional.

A modo de cierre, si bien es importante contar con un marco jurídico que reconozca de 
manera amplia los derechos de las personas, los operadores del derecho bien sabemos que su 
reconocimiento no basta para efectivizarlos y generar los cambios estructurales necesarios 
que permitan cerrar las brechas de género. Las desigualdades estructurales requieren 
cambios y políticas estructurales y, para ello, tiene que existir un compromiso por parte de 
todos los órganos del Estado en reconocer, en primer lugar, dichas desigualdades, para luego 
poder traducirlas en políticas públicas, normas o jurisprudencia que las combatan. Los 

ejemplos mencionados parecerían indicar que hay un giro en ese sentido, aunque se 
reconozca que el desafío es muy grande. El derecho siempre ha sido un actor de poder de gran 
peso, desde el cual se pueden dar cambios socioculturales importantes, y es por eso que tiene 
que ser un ámbito de lucha feminista y no permanecer ajeno a los cambios que se demandan 
desde las calles. 

Proveer de conformidad.

¡Será justicia feminista! 

1. Exordio

El Comité2 para la Eliminación de la Discriminación contra las Mujeres es el órgano de 
expertos independientes que supervisa la aplicación de la Convención sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), en los países ratificantes3. 

De conformidad con el Protocolo Facultativo de la Convención, el Comité puede: 1. recibir 
comunicaciones de personas o grupos de personas que les presenten denuncias sobre 
violaciones de los derechos amparados por la Convención; 2. iniciar investigaciones sobre 
casos de violaciones graves o sistemáticas de los derechos de las mujeres. Estos 
procedimientos son facultativos y solo están disponibles si el Estado interesado los ha 
aceptado. Nuestro país se encuentra dentro de los 112 países que ha aceptado el Protocolo 
Facultativo. 

En su labor, el Comité también formula recomendaciones generales y sugerencias, las que se 
remiten a los Estados con el objeto de concientizar, sensibilizar e invitar a realizar los cambios 
internos que coadyuven al cumplimiento de la Convención.

Este trabajo se propone analizar las observaciones finales realizadas por el Comité CEDAW a 
la República Argentina (2016) en clave de género y derechos humanos vinculados 
especialmente a los cuidados personales de niñxs y adolescentes. Para ello se parte de 
relacionar los principios fundamentales nacidos del derecho de gente (derechos humanos 
universales), la Convención Internacional de los Derechos del Niño, la CEDAW y las nuevas 
normas del Código Civil y Comercial de la Nación sobre cuidados parentales.  
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Cuidados personales y 
discriminación: una violación más a 
los derechos humanos esenciales 
restrictiva de las libertades 
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El rol de las mujeres en los deberes de cuidado4, históricamente y aún hoy, reclama la 
consideración de la corresponsabilidad como base de su ejercicio, no solo del grupo familiar 
de pertenencia sino como compromiso social (de la comunidad) y garantía del Estado5. Esto 
último conllevaría al efectivo cumplimiento del principio de no discriminación e igualdad 
sustantiva de género en el tema y al efectivo cumplimiento del principio de solidaridad familiar 
del derecho constitucional de las familias. 

2. El cuidado en clave de género y derechos humanos 

Múltiples son los dispositivos jurídicos de derechos humanos que receptan el deber/derecho 
de cuidados parentales, algunos más generales, como la Declaración Universal de Derechos 
Humanos (artículo 3), la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del hombre 
(artículos 1, 6 y 7) y la Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículos 17, 19, 24). Estos 
últimos establecen cierto piso de derechos que deben ser ampliados por los Estados 
considerando los cuidados como parte del derecho a la vida, como un deber de los 
progenitores, como una obligación y garantía del Estado, parte de la protección jurídica de la 
familia, entre otros. 

Ahora bien, sin perjuicio de este marco general, existen convenciones especiales y 
específicas que interesa analizar a la hora de pensar los cuidados desde una consideración de 
derecho universal, con base en los principios de no discriminación e igualdad: la CEDAW, la 
Convención de los Derechos del Niño (en adelante, CDN) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer “Convención de Belém do Pará” (en 
adelante, Belém), por citar algunas. Estas normas de jerarquía constitucional y supralegal 
aportan a la legislación argentina principios, reglas y garantías, por ejemplo, la CEDAW en su 
artículo 1 -no discriminación-, artículo 5 -estereotipos de género-, artículo 16 -igualdad-, 
artículo 3 -acciones positivas-. 

En idéntico sentido, desde la óptica de la niñez y su protección, la CDN preceptúa el principio 
de no discriminación en el artículo 2, la garantía del Estado parte en la efectividad de los 
derechos convencionales mediante sus recursos, y el deber de los responsables legales de la 
niñez y del Estado de cumplir con los servicios de cuidados y apoyar a los primeros (artículo 18, 
CDN). 

a) Cuidado como derecho, deber y garantía: repensando a lxs protagonistas y las 
prácticas 

Las tareas del hogar y los cuidados de los hijxs fueron históricamente el fundamento de una 
forma de discriminación y trato desigual hacia las mujeres (incluye todo cuerpo feminizado) en 

contraposición al artículo 5 de la CEDAW. Este último insta y obliga a los Estados a eliminar 
prejuicios y prácticas consuetudinarias basados en la idea de inferioridad o superioridad de 
cualquiera de los sexos o en funciones estereotipadas de hombres y mujeres.

De manera extendida, las mujeres fueron concebidas, ante todo, como madres y las madres 
como “las mejores cuidadoras”. Así, el ideal maternalista y la “maternalización de las mujeres” 
filtraron instituciones, prácticas y representaciones sociales durante largo tiempo, por medio 
de un conjunto de normativas y políticas públicas afines a esta ideología (Nari, 2004)6.

La división sexual del trabajo, conforme la mirada crítica feminista, consignó a cada género 
sus roles, otorgándole a la mujer la tarea de reproducción social y al hombre la de producción. 
En este escenario las mujeres vieron su ámbito de desarrollo, según Bourdieu (2010), en “… 
trabajos domésticos, privados y ocultos, prácticamente invisibles y vergonzosos…”7, en cambio, 
los hombres se ocuparon de la esfera productiva y pública, proveedores de ingresos familiares 
y manejo del dinero (control sobre la mujer). 

Conforme lo explicita Bourdieu: “No es que las necesidades de la reproducción biológica 
determinen la organización simbólica de la división sexual del trabajo y, progresivamente, de 
todo el orden natural y social, más bien es una construcción social arbitraria de lo biológico, y 
en especial del cuerpo, masculino y femenino, de sus costumbres y de sus funciones, en 
particular de la reproducción biológica, que proporciona un fundamento aparentemente 
natural a la visión androcéntrica de la división de la actividad sexual y de la división sexual del 
trabajo, y a partir de ahí de todo el cosmos. La fuerza especial de la sociodicea masculina 
procede de que acumula dos operaciones: legitima una relación de dominación inscribiéndola 
en una naturaleza biológica que es en sí misma una construcción social naturalizada”8. 

La complejidad del tema está anclada en la multiplicidad de actores, instituciones y sectores 
que participan en el proceso de cuidado: se trata de diversos sectores de las políticas públicas 
(políticas de bienestar, educación, salud, etc.), de los servicios ofrecidos en el mercado, de 
todas las tareas domésticas visibles e invisibles, de la contribución de tareas realizadas a 
través de organizaciones sociales diversas, entre las cuales se cuentan -aunque no 
exclusivamente- las familias. Es claro desde el inicio que el tema solo puede ser abordado 
desde una perspectiva intersectorial9.

Pero no solo las instituciones, las políticas públicas y las organizaciones sociales están 
involucradas en el cuidado, sino también, y en forma fundante, la cultura, la tradición y la 

educación que, impregnadas de estereotipos, hábitos y normas, han originado las variadas 
limitaciones jurídicas, políticas y económicas en contra del adelanto de las mujeres. Estas 
últimas resultan las bases sobre las que se erigen las desigualdades de trato real y la 
discriminación hacia las mujeres y cuerpos feminizados, pues las prácticas y la transmisión de 
estereotipos en la cultura sumado a una educación sin perspectiva de género completan su 
sostenimiento.

Lo dicho denota la yuxtaposición con el principio de la CEDAW que instaura la idea de 
modificación de los papeles tradicionales tanto de hombres como de mujeres en la sociedad y 
en la familia, con el cometido de avanzar sobre la desigualdad estructural existente en la 
organización de las tareas de cuidado de lxs niñxs.

Ya en los años setenta (aunque la lucha es muy anterior), la visibilización del cuidado por 
parte del feminismo muestra un modelo familiar heteronormativo y heterosexual, basado en 
un sistema de jerarquías (hombre/mujer), con desvalorización del trabajo reproductivo de las 
mujeres. La labor al interior de las familias fue considerada por las precursoras de los 
movimientos defensistas de mujeres como “trabajo no remunerado de cuidados y feminizado”. 
En palabras de Jelin, existió una “incidencia fuerte del maternalismo”10. El cuidado constituyó 
por años la identidad femenina. 

Retomando la trascendencia de la reproducción estereotípica de género en los cuidados, la 
ley 2648511, en su artículo 2, dispone promover y garantizar “… e) la remoción de patrones 
socioculturales que promueven y sostengan la desigualdad de género y las relaciones de 
poder sobre las mujeres”. Los estereotipos culturales coadyuvan en torno a los cuidados en la 
restricción de derechos de las mujeres y cuerpos feminizados, pues, como se verá, son quienes 
invierten el mayor número de horas diarias en cuidar (tiempo), poniendo su cuerpo (integridad 
física), psiquis y emociones (integridad emocional y psicológica) al servicio de la familia y de la 
comunidad, sin retribución por su trabajo. En consonancia con esto, la ley de violencia de 
género establece que debe prevalecer la igualdad real de derechos, oportunidades y de trato 
entre varones y mujeres [artículo 3, inciso j)].

Ahora bien, en el contexto enunciado, ¿podría pensarse la desigualdad en los cuidados como 
una forma más de violencia hacia las mujeres, traducida en violencia económica - patrimonial 
y simbólica?

Según la ley nacional 26485, la violencia económico patrimonial se configura en actos de 
menoscabo en los recursos económicos o patrimoniales de la mujer, a través de pérdida, 
sustracción, destrucción, retención o distracción indebida de bienes, valores y derechos 

patrimoniales; limitación de los recursos económicos destinados a satisfacer sus necesidades 
o privación de los medios indispensables para vivir una vida digna. Algunos de estos elementos 
se podrían ven reflejados en la dependencia que se crea respecto de las mujeres en el cuidado, 
el “estar a disposición de”, sumado a las limitaciones de las mujeres para ingresar al mercado 
laboral, educativo, cultural, social y político, en general, debido a su falta de tiempo y libertad. 

La violencia simbólica se describe en la ley citada como “la que a través de patrones 
estereotipados, mensajes, valores, íconos o signos transmita y reproduzca dominación, 
desigualdad y discriminación en las relaciones sociales, naturalizando la subordinación de la 
mujer en la sociedad”. Se podría pensar si este tipo de violencia se encuentra presente en el 
cuidado hoy en forma explícita o no.

Desde la normativa de la CEDAW, dos principios de derechos humanos dan fuerza a la lucha 
de las mujeres: el principio de no discriminación del artículo 1, “Toda distinción, exclusión o 
restricción basada en el sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la 
base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en las esferas políticas, económicas, social, cultural y civil o en cualquier otra 
esfera”, y el principio de igualdad. El primero se garantiza mediante la acción estatal de eliminar 
los prejuicios y las prácticas consuetudinarias en los ámbitos legislativos (políticas públicas), 
judiciales y educativos que coloquen un género sobre otro. El segundo principio -igualdad-, 
contenido en el artículo 16, CEDAW: “Adoptar todas las medidas adecuadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en todos los asuntos relacionados con el matrimonio y las 
relaciones familiares”, impacta directamente en el tema de cuidados y debe ser base no solo 
de la legislación, sino de las prácticas profesionales y judiciales de los operadores y 
fundamento de los programas de educación en todos los niveles.

Ahora bien, en torno a la igualdad dentro de las relaciones familiares en general, los cuidados 
resultan un deber de ambos progenitores o representantes legales, pero también del Estado y 
de la comunidad toda. El artículo 16 de la CEDAW, refiriéndose a las relaciones de familia y la 
discriminación, dispone “… en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres los mismos 
derechos y responsabilidades como progenitores, cualquiera que sea su estado civil, en 
materias relacionadas con sus hijos con consideración primordial al interés de estos”. Aquí se 
vislumbra la corresponsabilidad parental en pie de igualdad, sin importar la condición o 
situación del hijx ni la vincular entre los progenitores, basada en la igualdad de derechos y 
deberes - cuidado. 

El otro instrumento de derecho universal de la niñez que ha receptado los cuidados como 
derecho del grupo protegido y deber del Estado parte y de los padres es la CDN, disponiendo 
algunos parámetros en torno a estos. La CDN establece que los niños tienen derecho a ser 
cuidados por sus padres, familia -nuclear o ampliada-, la comunidad, en el marco de su real 
interés superior, y el Estado debe garantizar dicho cuidado. El artículo 18, CDN, dice: “… Ambos 
padres tienen obligaciones comunes en lo que respecta a la crianza y el desarrollo del niño 

(interés superior del niño)”. Este es el principio de corresponsabilidad mencionado también por 
la CEDAW e incorporado al Código Civil y Comercial de la Nación en la parte de la 
responsabilidad parental -titularidad y ejercicio- que se describirá más adelante12.

Los Estados parte de la CDN se han comprometido por el artículo 18 a garantizar los cuidados 
de la niñez con la siguiente declamación: “Prestarán la asistencia apropiada a los padres y a los 
representantes legales para el desempeño de sus funciones en lo que respecta a la crianza del 
niño y velarán por la creación de instituciones, instalaciones y servicios para el cuidado de los 
niños”. En tal sentido, diferentes organismos nacionales y provinciales en cumplimiento a la 
manda convencional han suscripto convenios con instituciones educativas, guarderías en la 
Universidad de La Plata, convenios de la Administración de Recaudación de la Provincia de 
Buenos Aires con jardines de educación inicial, y, en el marco del Poder Judicial, la Suprema 
Corte de Buenos Aires ha hecho lo propio, por poner algunos ejemplos.

Pero estos servicios e instalaciones no alcanzan a la totalidad de la población, ni nacional ni 
provincial. Un gran número de personas que habitan el suelo argentino están excluidas de los 
beneficios y de la garantía estatal, por ejemplo, los trabajadores informales, los monotributistas 
(entre quienes se encuentran los abogados liberales), parte del sector privado y público. 

Por ello resulta necesario, sino imprescindible, que en cumplimiento con las 
responsabilidades asumidas en sede internacional puedan ampliarse las políticas públicas de 
niñez e infancia y dar paso al cumplimiento efectivo del artículo 18, CDN, que en su última parte 
dispone que los Estados “adoptarán todas las medidas apropiadas para que los niños cuyos 
padres trabajan tengan derecho a beneficiarse de los servicios e instalaciones de guarda de 
niños para los que reúnan las condiciones requeridas”. Esta última frase coadyuva a la 
discriminación de un sector de la niñez que se ve desamparado en el derecho de cuidado y su 
garantía estatal, en abierta violación al artículo 2 de la CDN, que dispone que los derechos de la 
Convención se ejercerán sin distinción de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de 
otra índole, origen, etc., suyos o de sus padres (principio de no discriminación). 

Siguiendo a Pautassi (2018), en un trabajo reciente sobre cuidados parentales reflexiona si 
debería ser un servicio o un derecho, planteando la posibilidad de separar los cuidados del 
ámbito formal y productivo y sostener el cuidado como un derecho humano (universal, 
progresivo, no regresivo, indivisibles, irrenunciables, inalienables, etc.) para evitar estas 
desigualdades13.

En cuanto a la discriminación al interior de las familias y las crianzas, el artículo 5, inciso b), de 
la CEDAW dispone que los Estados deberán tomar las medidas para “garantizar que la 
educación familiar incluya una comprensión adecuada de la maternidad como función social 

y el reconocimiento de la responsabilidad común de hombres y mujeres en cuanto a la 
educación y al desarrollo de sus hijos, en la inteligencia de que el interés de los hijos constituirá 
la consideración primordial en todos los casos”. La misma corresponsabilidad es la que 
contribuirá a la eliminación de las diferencias que limitan el ejercicio efectivo de otros derechos 
de las mujeres tan importantes como el deber de cuidado, estos son los derechos políticos, 
sociales y culturales que hacen a su adelanto y progreso.

Como se analiza más adelante, el informe final del Comité CEDAW para Argentina reconoce 
con entusiasmo el avance de la normativa civil y comercial -de familia- en cuanto al valor 
económico dado al trabajo doméstico mediante la ley 24994 (2015), pero recomienda la 
aplicación con perspectiva de género de la norma.

3. Concepto y contenido del cuidado

El cuidado, conforme Lamm (2018), puede conceptualizarse como “actividades 
indispensables para satisfacer las necesidades básicas de la existencia y reproducción de las 
personas, brindándoles los elementos físicos y simbólicos que les permiten vivir en sociedad”14. 
No solo lo físico se encuentra presente en los cuidados que comprende el alimento, la higiene, 
la salud, el bienestar general de los niños y la familia, sino también cuestiones simbólicas como 
el aspecto emocional, psicológico y afectivo. 

Desde otra perspectiva más universal, Pautassi (2018) señala que “… el reconocimiento del 
cuidado como un derecho humano permite desvincularlo de otras condiciones de acceso, 
como la condición de trabajador(a) asalariado(a) formal, y activar una serie de obligaciones 
para el Estado y para terceros responsables”. El cuidado se traduce no solo del derecho 
humano a ser cuidado, sino el derecho a cuidar y a cuidarse -autocuidado-.

En la óptica del cuidado como deber, la Comisión Económica para América Latina y el 
Caribe15 define al cuidado como “un derecho que debe ser asumido por la comunidad y 
prestado por servicios que garanticen la autonomía y voluntad de los individuos y familias con 
directa competencia del Estado en sus políticas públicas”. 

Se entiende que las políticas públicas deben contener perspectiva de género en el momento 
de su elaboración y ejecución mediante las leyes, ello para evitar la réplica del modelo de 
cuidado con características maternales y en exclusiva cabeza de las mujeres y cuerpos 
feminizados. 

Nótese que las tareas de cuidado implican principalmente la reproducción social de las 
personas conllevando la transmisión de cultura, tradición, hábitos y costumbres, en resumen, 
socialización y cultura. Es por ello que allí donde se transmiten los patrones culturales que 
remarcan y delimitan los roles de los sujetos, creando autonomía e independencia o 

sumisiones, desvalorización y dependencia, es donde debe ponerse el mayor esfuerzo en la 
transmisión a lxs niñxs, futuros adultxs. 

Lxs niñxs deben incorporar desde sus primeros años de vida la noción de igualdad, no 
discriminación y corresponsabilidad en el cuidado respecto de los adultxs que los cuidan, a fin 
de evitar la reproducción de modelos estereotipados que agobian a las mujeres y cuerpos 
feminizados -madres, abuelas, tías, amigas, etc.- en dichos roles. Como dice el dicho popular: 
“Lo que Juancito no aprendió, Juan no lo sabe”.

En cuanto al contenido del cuidado, podría decirse, según Lamm16, que se integra con el 
autocuidado -cuidado de sí mismo-, el cuidado directo de otras personas -sean niñxs, adultos 
mayores, incapaces o con capacidad restringida-, la provisión de las precondiciones del 
cuidado y la gestión del cuidado. Las precondiciones son las instancias de preparación del 
cuidado, por ejemplo, la alimentación requiere realizar las compras, elaborar los platos, 
completar la limpieza luego de ingerir; la salud conlleva estar al día con el pago de la obra 
social o cobertura, visitar al médico, cuidar a la persona enferma -ocasional o 
permanentemente-, según el caso.

Otro componente mencionado por Lamm, en referencia al cuidado, son las características 
que este posee, pues es de tipo personalizado, intransferible, otorga identidad, está mediado 
por el afecto -aun el remunerado-, crea dependencia o autonomía en los sujetos que lo 
reciben, entre otras características, y tiene costos económicos y de tiempo. 

Para el Instituto de Estadísticas y Censos de la Nación (INDEC)17, el cuidado se compone de tres 
tipos de tareas: el cuidado propiamente dicho con las connotaciones descriptas, el apoyo 
escolar y las tareas del hogar. En el próximo punto se describe sucintamente quiénes son en las 
distintas provincias argentinas los que cuidan, tanto en números como en horas.

Como se describe, los cuidados son actividades esenciales para la formación y desarrollo de 
los seres humanos en general, pues se vinculan con la integridad tanto física como psicológica 
y emocional de la persona, poseen ciertas características particulares, pues condicionan la 
autonomía o dependencia del sujeto. Cuidar no es solo alimentar, bañar, curar, es educar, es 
orientar, corregir, apoyar, colaborar, amar, querer, frustrarse, es cansarse, agotarse, estresarse, 
cuidar es esto y mucho más. 

El cuidado implica “estar a disposición de” la persona cuidada y ello se refleja en el tiempo 
que el cuidador no invierte en otras actividades y en dinero que no se invierte en cuidar, pues 
hoy el cuidado, con la salvedad del artículo 660 del Código Civil y Comercial de la Nación, que 
hizo un reconocimiento de este (sumado a otras normas del derecho de las familias), no es 
remunerado al interior de las familias, ni cubierto por el Estado para todxs lxs niñxs. 

4. Algunos números representativos de la inequidad en los cuidados: última estadística 
del INDEC, 2013

Conforme la Encuesta del Uso del Tiempo realizada en la República Argentina en el año 2013 
por el INDEC18, única en el tipo y más actual, pues desde esta no se realizó otra igual, encuesta 
que abarcó el 85% de la población, se concluye que las horas dedicadas al cuidado 
(considerado trabajo no remunerado -TNR)- se distribuyen así: las mujeres cuidan 3 o 4 horas 
más cada día que los varones, como parámetro de tiempo general, luego, además de hacerse 
una discriminación por provincia, por género, por edades de los cuidadores y edades de los 
cuidados, por tiempo, se concluye que las mujeres en relaciones estables de pareja toman a su 
cargo el 98,3% del cuidado, mientras que los varones el 62,1%; para los solteros: mujer soltera 
cuida un 77,4%, mientras que el varón un 49,7% (Provincia de Buenos Aires, por ejemplo). 

Ahora bien, esto cambia si vamos a una provincia del norte del país, por ejemplo, Jujuy, donde 
la dominación masculina (patriarcado), la tradición y cultura machista es más fuerte; la 
encuesta denota que los varones en parejas estables cuidan un 58,6%, mientras que las 
mujeres un 96,8%; varones solteros un 59,2% y las mujeres solteras un 86,9%. Los resultados 
también demuestran una franja de mujeres y varones viudos o separados y divorciados que 
establece una diferencia del 20% entre géneros.

La Encuesta del Uso del Tiempo también hace una distinción entre las mujeres en pareja y las 
jefas de hogar, las desocupadas y las pasivas (todo esto se puede profundizar compulsando 
con el sitio del INDEC que se indica en nota al pie).

Las jefas de hogar e hijas afines (nueras) cuidan 88,7%, en Provincia de Buenos Aires, contra 
67%, varones jefes; cambiando, en la Rioja, mujeres jefas de hogar: 84,7% contra varones jefes: 
57%.

Sin perjuicio de las variables que utiliza esta encuesta, lo que se quiere plasmar aquí es que, 
en horas, las mujeres cuidan 4 veces más que los varones. Las mujeres ocupadas realizan el TNR 
un 68% más de tiempo diario que los varones; las mujeres desocupadas un 90% más de tiempo 
diario que hombres, y las mujeres inactivas un 123% más (adultas mayores, muchas veces).

El INDEC recoge, en síntesis, que la distribución de tareas de cuidado al interior de las familias 
es desigual, discriminatoria y posiciona a la mujer (cuerpos feminizados) en una jornada 
laboral doble, trabaje en el mercado o no. Si trabaja en el mercado, invierte las horas laborales 
más las que le dedica al trabajo en el hogar (TNR, mal llamado “amor”). Y si no trabaja en el 
mercado, sea formal o informalmente, es recargada en horas de cuidado, llegando en los 
casos de mujeres inactivas -por ejemplo, abuelas- hasta un 123%.

Otro ejemplo entre provincias se da en Buenos Aires y La Pampa; el INDEC muestra, partiendo 
de la distribución del tiempo según sexo, jurisdicción, población mayor de 18 años (tercer 

trimestre del 2013), que en ambas provincias el 76,6% del TNR es realizado por mujeres y el 23,4% 
por varones19. Esta estadística varía en los totales conforme las tareas de cuidados que se 
realizan: quehaceres del hogar, mujeres: 3,4% y varones: 1,2%; apoyo escolar, mujeres: 0,4% y 
varones: 0,1%; y los cuidados de personas, mujeres: 0,6% y varones: 1,9%, a modo de ejemplos. 

Considerando que en la encuesta el TNR está integrado por los quehaceres del hogar, el 
apoyo escolar y los cuidados, los varones siguen siendo los que menos cuidan -en el sentido 
más amplio del vocablo, según la presente exposición- y los que menos educan. 

Otra variable importante representativa de la ausencia de perspectiva de género en los 
cuidados y de la maternalización del cuidado (naturalización) es que cuidan las madres, las 
abuelas, las tías, etc., y que más adulta se es, se cuida más. En horas, la encuesta muestra que 
una mujer mayor de 60 años o más cuida 4,6% contra 3,1% un varón. 

5. Las licencias y los cuidados: ausencias y presencias en algunas regulaciones laborales 
sobre licencias

En el campo de las licencias por maternidad y paternidad, tanto la ley de contrato de trabajo 
20744 (en adelante, LCT) como los diferentes convenios colectivos regulan los permisos para el 
cuidado con un fuerte maternalismo, haciendo recaer sobre las mujeres las cargas de cuidar. 
Esto no es nada inocente ni azaroso, pues el último proyecto presentado de reforma laboral 
plasma la misma discriminación, desigualdad y privilegio de lo masculino. 

En este tema, a nivel mundial, la Organización Internacional del Trabajo (OIT) establece un 
estándar mínimo por licencia por maternidad de 98 días (o 14 semanas). 

En tal sentido, en nuestro país la LCT -artículo 177- establece 90 días de licencia para las 
madres (un estándar similar se encuentra en otras regulaciones específicas, como la ley 
nacional 26844 de contrato de trabajo para el personal de casas particulares, recientemente 
sancionada), pero respecto de los padres la ley otorga 2 días -artículo 158, LCT-. Este plazo, 
además de no cumplir con el mínimo puesto por la OIT, resulta desigual, violatorio del principio 
de corresponsabilidad en los cuidados, y contrario al principio de no discriminación de los 
artículos 1, 5 y 11 de la CEDAW, que se desarrollaron.

Sin perjuicio de entender que lxs niñxs recién nacidos necesitan cuidados especiales y 
permanecer tiempo con sus progenitorxs, no se entiende por qué la sola condición de la 
maternidad desequilibra la balanza hacia las mujeres. El solo hecho de amamantar y parir 
(condiciones biológicas) no puede devenir en un trato discriminatorio hacia las mujeres, que en 
ocasiones ni siquiera amamantan (por elección o por su condición física) pero cargan 
igualmente con el cuidado. 

Como se explicita, ambos progenitorxs deben cuidar, por tanto, ambos deberían acceder a 
las licencias por nacimiento, en pie de igualdad, sin importar género, raza, condición, religión o 

posición social, pues ello resulta un reflejo de los principios de no discriminación tanto hacia la 
mujer y cuerpos feminizados u otras identidades como hacia lxs niñxs. 

Desde la óptica de la niñez, el derecho a ser cuidado por ambos progenitorxs, sin importar 
género o sexo de estos últimos, es un derecho de lxs niñxs. En este sentido se recomienda la 
campaña de UNICEF, “¡Cuidado, niños sueltos!”, que demuestra la necesidad de la niñez en los 
cuidados parentales en igualdad, desde la voz de lxs protagonistxs20.

Retomando las regulaciones de los convenios laborales, por ejemplo, el convenio colectivo 
de trabajo para el Poder Judicial de la Provincia de Buenos Aires (2015) y del Ministerio Público de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establecen las licencias por maternidad en 120 días y la 
de paternidad y comaternidad (para la madre no gestante) en 60 días. 

El Ministerio Público Fiscal en su nuevo régimen de licencias parentales incorpora avances en 
materia de diversidad sexual. No se refiere a “licencia por paternidad” o por “maternidad”, sino 
a “licencia por nacimiento o adopción de hijos/as”. A los progenitores los denomina “persona 
gestante” y “progenitor no gestante” (resolución 3140/2016, artículo 4). También extiende la 
licencia a 110 días por el nacimiento en el caso de quienes llevan adelante el embarazo y parto, 
y a 15, en el caso de no gestantes. Además, la licencia por adopción se amplía para los 
progenitores solteros o parejas formadas por dos varones. 

No se quiere dejar de mencionar que el avance del Poder Judicial y del Ministerio Público 
resulta novedoso e impregnado de alguna perspectiva de género, inclusiva de otras formas de 
familias fuera de la heterosexual, reconociendo derechos a los hijxs nacidos por técnicas de 
reproducción asistida (TRHA) y a los gestantes o adoptantes, pero es un pequeño grupo de la 
sociedad. 

En la Provincia de Buenos Aires, por un reclamo administrativo realizado por una pareja de 
mujeres -ambas empleadas judiciales-, la Suprema Corte de Justicia, mediante el acuerdo 
3875/2017, modificó los términos de las licencias para el personal del Poder Judicial provincial. El 
reclamo se asentó en la consideración de que ambas se corresponsabilizaron de la lactancia 
de su hija y buscaban ampliar la licencia para la madre no gestante. 

Recientemente, una resolución del Juzgado Contencioso Administrativo N° 3 de La Plata, a 
cargo del doctor Francisco Terrier21, hizo lugar a una medida cautelar solicitada por una pareja 
de convivientes integrada por dos mujeres, quienes, habiendo decidido ser madres por 
técnicas de reproducción humana y siendo ambas dependientes de la Policía de la Provincia 
de Buenos Aires, veían sus derechos limitados por el hecho de la ley. En una primera instancia el 
empleador le deniega el derecho a la licencia por maternidad a la madre “no gestante” y le 
concede una licencia por paternidad -de tres días-, que considera como discriminatoria de su 

condición de madre invocando la diversidad familiar contemplada en el Código Civil y 
Comercial de la Nación (la ley 26743 de identidad de género, ley 26618 de matrimonio 
igualitario, y 558 del CCyCN). Se promueve la acción judicial, y el juez, fundándose en las leyes 
26743 y 26618 y la igualdad de trato que debe existir en las familias homoparentales como 
respecto de los niños nacidos por TRHA y con perspectiva de género, decide “otorgar la licencia 
por maternidad por 90 días, con percepción íntegra de haberes con debiéndose descontar de 
dicho término los días de licencia que pudieran haberse otorgado como consecuencia del 
nacimiento del niño”22. El juez, en el resolutorio, deja manifestada la contradicción entre las leyes 
nacionales y la provincial en este caso, que regula la actividad de la fuerza de seguridad, 
invitando a aggiornar la legislación a las nuevas formas de familias y derechos consagrados 
convencionalmente.

En el ámbito legislativo, y a propósito de las leyes laborales, en los últimos años de gobierno 
-2015/2019- se presentó un proyecto de reforma laboral de la ley 20744, por el ingeniero Mauricio 
Macri en 201723. Este proyecto ampliaba, por el artículo 158 de la LCT modificado, las licencias por 
nacimiento de hijo o adopción a 15 días corridos, sin distinción de género. Asimismo, agregaba 
un artículo 35 previendo una jornada reducida de trabajo “transitoria” para dependientes con 
hijos menores de 4 años que tuvieran a cargo su cuidado, pero abonando proporcionalmente 
a lo laborado. Esta reforma, que no tuvo éxito, pues fue archivada en abril de 2019, no avanzaba 
en los puntos expuestos sobre licencias, al contrario, en términos técnicos, además de utilizar 
vocabulario fuera de contexto en punto a los derechos humanos y el cambio de paradigma de 
la niñez como “jornada reducida para cuidados de menores”, en vez de “menores de edad”, 
trataba al cuidado como una desventaja y carga para el trabajador que daba como 
consecuencia la merma en su salario, pues se consideraba tiempo improductivo. 

Las licencias, conforme lo entiende el derecho del trabajo, son beneficios de los trabajadores 
y esta forma de legislar hubiese dado por tierra con los compromisos internacionales 
suscriptos por Argentina, especialmente el Convenio 156 de OIT, ya analizado, y todas las 
convenciones de protección de los niños.

De todos modos, el derecho laboral encubre aún hoy, pues no ha habido una reforma integral 
en su legislación atravesada por la perspectiva de género, categorías que no obedecen a 
jerarquías laborales sino que se fundan en jerarquías de género.

En palabras de Yamila Valcarce24: “En este sentido, son conocidos los prejuicios y/o 
preconceptos disvaliosos para las mujeres en relación con su fuerza de trabajo. Se las dotó de 
debilidad; de tener problemas con la disponibilidad del tiempo y mayor grado de ausentismo; 

ya que su rol social le exige ocuparse de las tareas del hogar y de cuidados en general 
(verbigracia, ante la enfermedad de los hijos); de carecer de aptitud y actitud para cargos 
directivos o de liderazgo (sea por su carácter, dócil o no lo suficientemente dócil, o por cualquier 
otra falacia); hasta por la maternidad (como si fuera una función individual y no social) y los 
presuntos costos laborales derivados de dicha circunstancia; entre otros”.

6. Análisis de la propuesta del Código Civil y Comercial de la Nación en materia de 
cuidados. Reconocimiento del Comité CEDAW

Los artículos 1 y 2 del Código Civil y Comercial de la Nación establecen que los casos de este 
Código deberán ser resueltos según las leyes, la Constitución y los tratados de derechos 
humanos (artículo 1, CCyCN), el artículo 2 -interpretación- agrega que deberán considerarse los 
principios y valores jurídicos establecidos en las normas25. 

En diversos artículos, el Código Civil y Comercial de la Nación denota la preocupación del 
legislador en considerar el cuidado como aporte significativo al desarrollo de los infantes, no 
perdiendo de vista las limitaciones que acarrea para quien lo realiza. Por ejemplo, se prioriza en 
la atribución del hogar, tanto en el divorcio como en el cese de la unión convivencial, a quien ha 
cuidado a lxs hijxs y se ha ocupado del hogar, se reconoce por medio de la compensación 
económica la labor silenciosa y gratuita de las mujeres al momento de poner fin al matrimonio 
o la unión, entre otras (artículos 441, 442, 443, 524, 525, 526, CCyCN). 

Del informe final del Comité CEDAW para Argentina (2016) se desprende el reconocimiento en 
los avances de nuestro país mediante la ley 26618 de matrimonio igualitario, ley 26485 de 
violencia de género, la ley 25674 de reproducción sexual y procreación, ley 26673 de identidad 
de género, la ley 26862 de fertilización asistida. Asimismo, la CEDAW encuentra como acción 
positiva la sanción de la ley nacional 26844 de trabajo doméstico, en favor del grupo vulnerable 
de las mujeres y otras identidades, a la que le sigue la ratificación de nuestro país del Convenio 
189 de la OIT sobre las trabajadoras y los trabajadores domésticos.

Ello no solo brega por la igualdad en las diversas formas de familias, sino por la consideración 
de las asimetrías entre los géneros en el tema de los cuidados parentales y la falta de 
reconocimiento del cuidado como trabajo y trabajo pago.

Retomando el análisis del Código unificado, las normas que dan fundamento a la 
corresponsabilidad en la responsabilidad parental las hallamos en el artículo 656 del Código 
Civil y Comercial de la Nación, que dispone: “… Plan de coparentalidad: si no existe acuerdo o no 
se ha homologado el plan, el juez debe fijar el régimen de cuidado de los hijos y priorizar la 
modalidad compartida indistinta, excepto que por razones fundadas resulte más beneficioso 
el cuidado unipersonal o alternado. Cualquier decisión en materia de cuidado personal del hijo 
debe basarse en conductas concretas del progenitor que puedan lesionar el bienestar del niño 
o adolescente no siendo admisibles discriminaciones fundadas en el sexo u orientación sexual, 
la religión, las preferencias políticas o ideológicas o cualquier otra condición”. Ello en lo que 
atiende a los cuidados de lxs niñxs, vemos que la excepción será que lo cuide uno de los 

progenitores, pues es deber de ambos y un derecho de lxs niñxs.

Otra disposición similar resulta del artículo 641, al referirse al ejercicio de la responsabilidad 
parental, dispone: a) en caso de convivencia con ambos progenitores, a estos. b) En caso de 
cese de la convivencia, divorcio o nulidad de matrimonio, a ambos progenitores. c) En caso de 
hijo extramatrimonial con doble vínculo filial, si uno se estableció por declaración judicial, al 
otro progenitor. De allí se infiere que, salvando los supuestos específicos donde el hijo es 
extramatrimonial y posee un único vínculo filial o ha sucedido la muerte o privación de la 
responsabilidad, caso en que queda un único progenitor, para todos los supuestos se prioriza el 
ejercicio compartido con modalidad indistinta, pues es el que mejor equipara los cuidados y 
respeta el derecho a la igualdad en iguales condiciones y la no discriminación. 

También reflejan las normas descriptas la prohibición de discriminación en la elección del 
cuidador como establece el artículo 641 del Código Civil y Comercial de la Nación, siendo una 
manda legal fundar el apartamiento del juez o jueza en la determinación del cuidado 
compartido, sin poder alegar cuestiones discriminatorias, de sexo u orientación sexual, religión, 
preferencias políticas o ideológicas (todo ello en correlación con el artículo 3 del CCyCN que 
establece el deber de fundar razonablemente las sentencias). 

En este contexto, el artículo 660 del Código Civil y Comercial de la Nación dispone, 
específicamente sobre el tema de este trabajo, los cuidados parentales y el reconocimiento 
expreso y normativo de las tareas de cuidado en el capítulo de responsabilidad parental del 
Código Civil y Comercial de la Nación. El artículo 660 dice: “Las tareas cotidianas que realiza el 
progenitor que ha asumido el cuidado personal del hijo tienen un valor económico y 
constituyen un aporte a su manutención”. Esta norma se suma a otras que desde una 
perspectiva de género han considerado las tareas realizadas históricamente por las mujeres 
como parte de su contribución en especie al cuidado. Pero no establece el artículo cómo se 
computarán esas contribuciones, habla de “un valor económico”, pero ¿con qué variables? 
¿Con el costo de un/a cuidadxr en el mercado? ¿Se podrá hacer una lista de precios con los 
costos económicos de planchar, lavar, cocinar, limpiar, trasladar a actividades educativas y 
recreativas?, ¿y los costos de la gestión y precondiciones se podrán valuar, además de en 
dinero, en tiempo invertido? ¿Cómo se cubrirán los costos psicológicos y emocionales de 
cuidar en solitario?, ¿acaso no son estos parte del problema? ¿Cómo cambiará la norma la 
práctica diaria de delegar en las mujeres y cuerpos feminizados la tarea de cuidar? ¿Y en 
época de pandemia por el COVID-19 se han visibilizado de algún modo más explícito los 
cuidados?

7. Informe final CEDAW 2016 para la República Argentina: la letra muerta de la ley en las 
prácticas de operadores. Persistencia de lo sociocultural (patrones estereotipos de género)

No resultan novedosas las recomendaciones del año 2016 del Comité CEDAW respecto de los 
cambios que aún no suceden en las prácticas judiciales y sociales respecto al lugar de las 
mujeres y los cuerpos feminizados en los cuidados de lxs hijxs. 

Ya en 1992, previo a la incorporación al artículo 75, inciso 22), de la Constitución Nacional 
como parte del bloque constitucional de derechos humanos de la CEDAW, mediante la 
recomendación 19, el Comité decía: “Las actitudes tradicionales según las cuales se considera 
a la mujer como subordinada o se le atribuyen funciones estereotipadas perpetúan la difusión 
de prácticas que entrañan violencia o coacción”. Esos prejuicios y prácticas pueden llegar a 
justificar la violencia contra la mujer como una forma de protección o dominación de la mujer. 
También las priva del goce efectivo, del ejercicio y aun del conocimiento de sus derechos 
humanos y libertades fundamentales. En torno a los cuidados declamaba: “La negación de sus 
responsabilidades familiares por parte de los hombres puede representar una forma de 
violencia y coerción. Esta violencia compromete la salud de la mujer y entorpece su capacidad 
para participar en la vida familiar y en la vida pública en condiciones de igualdad”.

En el año 2015, el Comité CEDAW, mediante la recomendación 33, añade: “Los estereotipos 
distorsionan las percepciones y dan lugar a decisiones basadas en creencias preconcebidas y 
mitos, en lugar de hechos. Con frecuencia, los jueces adoptan normas rígidas sobre lo que 
consideran un comportamiento apropiado de la mujer y castigan a las que no se ajustan a 
esos estereotipos. Esos estereotipos pueden hacer que los jueces interpreten erróneamente las 
leyes o las apliquen en forma defectuosa”. Compele al país al aumento de asesores en 
cuestiones de género, con la participación de organizaciones de la sociedad civil, las 
instituciones académicas y los medios de difusión, y la difusión de materiales en formatos 
múltiples para informar a las mujeres sobre sus derechos humanos y la disponibilidad de 
mecanismos para acceder a la justicia y que les informen de sus posibilidades de conseguir 
apoyo, asistencia jurídica y servicios sociales para interactuar con los sistemas de justicia. Esta 
recomendación resulta de trascendencia mayúscula, pues invita al Estado a incorporar al 
sistema educativo la difusión de derechos de las mujeres y la igualdad de géneros.

Más recientemente, la recomendación 35 (2017) del mismo Comité, refiriéndose a los casos 
de violencia, dispuso: “… La violencia por razón de género contra la mujer está arraigada en 
factores relacionados con el género, como la ideología del derecho y el privilegio de los 
hombres respecto de las mujeres, las normas sociales relativas a la masculinidad y la 
necesidad de afirmar el control o el poder masculino, imponer los papeles asignados a cada 
género o evitar, desalentar o castigar lo que se considera un comportamiento inaceptable de 
las mujeres”. Esta recomendación consigna dos cuestiones elementales que contribuyeron al 
sostenimiento previo al 2015 de los cuidados en cabeza de las mujeres: una es la ideología del 
derecho que mediante las sentencias judiciales sostuvo la aplicación de normas 
inconstitucionales, como el artículo 206 del derogado Código Civil26, y el privilegio de los 
hombres a la hora de establecer los cuidados. 

El informe final para Argentina CEDAW reconoce los avances del país en materia de géneros, 

pero “… sin embargo, le siguen preocupando la persistencia de estereotipos discriminatorios 
con respecto a las funciones y responsabilidades de la mujer y el hombre en la familia y en la 
sociedad, las formas entrecruzadas de discriminación y la arraigada cultura machista del 
Estado parte, que constituyen la base de la discriminación y la violencia por razón de género 
contra la mujer…”. 

En el análisis pormenorizado del informe, el Comité deja ver que con la legislación 
sancionada no basta para eliminar la discriminación y la desigualdad fáctica, pues ella 
subyace en las prácticas cotidianas de la sociedad, en los niveles de educación que sostienen 
las desigualdades y la discriminación a grupos minoritarios, por ejemplo, en la resistencia 
opuesta a la ley de educación sexual integral (que se basa en el principio de protección integral 
de lxs niñxs, las mujeres, y debería incorporar cuerpos feminizados y disidencias) y las 
resoluciones judiciales con marcada tendencia patriarcal27.

8. Reflexiones finales 

Conforme el artículo 3 de la CEDAW, los Estados parte se han comprometido a tomar en todas 
las esferas, y en particular en las esferas política, social, económica y cultural, todas las 
medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y 
adelanto de la mujer, con el objeto de garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales en igualdad de condiciones con el hombre. Este 
enunciado en torno al derecho deber de cuidados no es posible sin la existencia de políticas 
públicas con perspectiva de género, presupuestos atravesados por la mirada de género, 
partidas financieras que los avalen y conducción de los lugares claves de poder sobre 
cuidados de lxs protagonistxs (mujeres, disidencias, LGTTBI, y cuerpos feminizados en general). 

La falta de independencia económica de lxs cuidadorxs, la ausencia de autonomía simbólica 
y real que representa el estar atadxs a las tareas de cuidado por imposición social, cultural y 
legal, en una absoluta desigualdad fáctica y real de oportunidades para elegir “no hacerlo” o no 
cargar con ellas, es un modo más de dominación al que se añade el aspecto económico - 
patrimonial. 

¿Cuántos derechos más se vulneran al no tener tiempo para la recreación, el activismo 
político o participación ciudadana, o la vida íntima, la educación, el trabajo, la recreación o el 
ocio, si no se desea cuidar a lxs hijxs u otros parientes o personas? 

En torno a las tareas de cuidados, la violencia resulta más sutil para lxs cuidadorxs (violencia 
simbólica y económico - patrimonial) y un medio más de dominación, pero invisibilizado por 
quienes pretenden seguir subyugando en su propio beneficio.

Las políticas públicas que generan una mayor equidad de género y clase aumentan la 
oferta laboral agregada, sostienen las tasas de fecundidad, disminuyen la pobreza y 
contribuyen al desarrollo infantil, protegiendo a los trabajadores conforme el Convenio 156, OIT, 
y a los niños, artículos 2, 3 y 18, CDN. Pero estas políticas públicas deben abarcar todos los 
sectores a los que se les asignan las tareas de cuidados y a todxs las personas que deben ser 
cuidadas. Si no, se corre el riesgo de legislar como se hizo con la Asignación Universal por Hijo 
(2009) y la Asignación Universal por Embarazo (2011), feminizando nuevamente el cuidado, pero 
ahora en el sector más desprotegido de la sociedad, las madres más vulnerables (para 
ampliar, ver Pautassi, 2013, ser madres pobres)28.

El Estado argentino tiene el deber, por las convenciones citadas y especialmente por la 
garantía del artículo 18, CDN, de proveer a todxs lxs niñxs de servicios de cuidados e 
instalaciones, pero respetando la igualdad de trato a la niñez. Entonces, una propuesta podrá 
ser la separación definitiva de los cuidados del derecho laboral, salvo para las licencias 
especiales, considerando al Estado en sus distintas instancias como garante del derecho a los 
cuidados, por un lado. 

Por otro lado, considerar el cuidado como un derecho humano fundamental que todxs las 
personas poseen desde la primera infancia y en el desarrollo de sus vidas. Este corrimiento del 
cuidado como directamente vinculado al ámbito laboral dará las pautas mínimas de 
cumplimiento por parte no solo de los responsables legales de los pequeños, sino de la 
comunidad y del Estado. Cierto es que en las instancias comunitarias, especialmente en los 
clubes de barrio, en las asociaciones civiles (comedores, bibliotecas populares, organizaciones 
no gubernamentales) se cuida, pero regular expresamente en ese sentido con un presupuesto 
real económico (asignación de partida) del Estado es la consigna.

Las licencias de cuidados deberán ser más extensas, pagas como hasta el presente y con 
eliminación de diferencias de género respecto a lxs progenitorxs que resultan corresponsables 
del cuidado. Alejar las licencias de la mirada maternalista es una meta que deberá ocupar el 
centro de la reforma, tanto en la legislación del empleo público y privado como en las 
regulaciones de las leyes que otorgan beneficios, como las asignaciones universales a la niñez 
que chocan con la barrera de género en la práctica cotidiana por su regulación femenina y 
discriminatoria.

Ya no se vive en una sociedad donde impera el binarismo ni la heterosexualidad o lo 
heteronormativo, sino múltiples formas de familias que obligan a reconsiderar no solo el 
lenguaje técnico en la redacción de la norma, sino la inclusión de todxs lxs protagonistxs, sea 
cual fuere su sexo, género o ideología. 

Los espacios de negociación colectiva son otro campo de acción para la modificación 
actual de las licencias, impulsar las prácticas concretas con organización flexible del tiempo de 

trabajo, el retorno paulatino a continuación de los períodos de licencias y el teletrabajo.

Las resistencias que se oponen a las reformas no discriminatorias e inclusivas sostienen el 
alto costo que implica tanto para el Estado como para el sector privado la posibilidad de 
implementar licencias más extensas, que alcancen a cualquiera de lxs progenitorxs o 
cuidadorxs (esto sostiene el patriarcado, a mi entender).

Otro punto de inflexión es el impacto negativo en el empleo masculino que implicaría la 
presencia de más mujeres (y cuerpos feminizados, disidencias) en el mercado, pues de este 
modo se mantiene, conforme las estadísticas explicitadas, un número grande de mujeres fuera 
de la competencia laboral (choca con la corresponsabilidad en los cuidados parentales sin 
importar género). 

Las formas de legislar hasta el presente en los ámbitos señalados persiguen mantener y 
sostener desde lo legal junto a una interpretación judicial impregnada de estereotipos las 
desigualdades de derechos, los privilegios para los varones y las masculinidades en general, 
las diferencias y la desigualdad de clase, con exclusión de grupos aún más vulnerables como 
el colectivo LGGBTI.

Comprender que la ausencia de participación en la crianza, educación y cuidados 
personales de lxs hijxs resulta una forma más de violencia hacia las mujeres (y disidencias), 
configurada en el tipo violencia económica -patrimonial y simbólica-, responde a entender 
que detrás de dicha violencia se esconde la intención de limitar los derechos políticos, sociales 
y culturales de los grupos vulnerados, en contradicción con el artículo 75, inciso 23), de la 
Constitución Nacional. 

Menos mujeres en los espacios públicos, aún se discute la ley de cupos, menos mujeres en el 
arte, la música, lo cultural y menos mujeres en el mercado. 

Sensibilizar sobre la CEDAW, su contenido, y la erradicación de estereotipos de género que 
subordinan a las mujeres y otras identidades LGTTBI, y lograr la interpretación de la ley 
desprendida de mitos, creencias, estereotipos e ideología machista dará una solución más 
justa al problema.

En el ámbito de la educación, en aportes de Lamm29, la ampliación de la oferta educativa 
para la educación inicial en todas las jurisdicciones del país, extensión de la disponibilidad de 
establecimientos de doble jornada públicos y gratuitos con garantías para que lxs niñxs en 
edad escolar obligatoria (4 años) puedan ejercer su derecho a la educación, así como ampliar 
la cobertura para los más pequeños, resultaría una contribución a la organización familiar.

De las prácticas cotidianas en la transmisión de valores, cultura y representaciones de la 
niñez, tanto en la familia como en la comunidad, dependerá la transformación de la realidad 

desigual en una más equitativa, sumado a la interpretación de las normas por los operadores 
del derecho con una mirada con perspectiva de géneros. 

Por último, en torno al artículo 660 del Código Civil y Comercial de la Nación, que, junto con las 
compensaciones económicas, la atribución del hogar y otros reconocimientos a quienes 
cuidan, regula positivamente en el Código Civil y Comercial de la Nación sobre el valor del 
cuidado, se considera que la norma queda a medio camino. En un país donde aún se discute si 
cuidar es trabajo, y si debe remunerarse, debieron establecerse parámetros concretos a lxs 
jueces de cómo merituar este “valor económico”, en índices aceptables (sabido es que aún hoy 
está vigente la ley de convertibilidad que impide actualizar deudas por índices -ley 23928, 
artículo 7-), en tiempo, en esfuerzos, en limitaciones, pues la justicia, aun la de familia, continúa 
sosteniendo una mirada sesgada y discriminatoria del tema. 

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

1 Abogada, especialista en Derecho de Familia, Infancia y Adolescencia (UBA), trabajo final en elaboración; auxiliar docente con funciones 
de adjunta en Derecho Civil V, cátedra III, Jursoc. (UNLP), especialista en Docencia Universitaria (UNLP), integrante del Cuerpo de Abogadas 
y Abogados para Víctimas de Violencia de Género, ley 27210, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación; exabogada del 
Servicio Local de Niñez y Adolescencia La Plata.
2 El Comité CEDAW está compuesto por veintitrés expertos en materia de derechos de la mujer, elegidos por distintos Estados del mundo, 
que ejercen su función a título personal, considerándose en dicha elección tanto una distribución geográfica equitativa como el pluricul-
turalismo y los principales sistemas jurídicos. Los Estados partes tienen la obligación de presentar al Comité informes periódicos relativos 
a la aplicación de los derechos amparados por la Convención. En sus reuniones, el Comité examina los informes y formula a cada país 
sus preocupaciones y recomendaciones en forma de observaciones finales.
3 La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (Convention on the Elimination of All Forms of 
Discrimination against Women, CEDAW, por sus siglas en inglés) es adoptada, abierta a la firma, ratificación o adhesión, por la Asamblea 
General de Naciones Unidas el 18 de diciembre de 1979, entrando en vigor el 3 de septiembre de 1981; en la actualidad cuenta con ciento 
ochenta y nueve Estados partes.
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

Si bien la conquista de derechos civiles, políticos, sociales y culturales de las mujeres e 
identidades sexuales disidentes ha avanzado enormemente hasta el día de hoy, la lúcida 
reflexión sobre la sociedad moderna argentina en la que Alfonsina se encontraba inmersa 
sigue aún reflejando la realidad de muchas mujeres cuyas labores domésticas se encuentran 
desvalorizados social y económicamente.

Los textos de la época se caracterizaban por su discurso androcéntrico, en donde las 
columnas femeninas se centraban en difundir consejos para desempeñar tareas del hogar o 
la correcta forma de realizar las tareas de cuidado y autocuidado, siempre con la finalidad de 
ser una buena esposa ama de casa -aunque sea en potencia- para los hombres. Por el 
contrario, las columnas de Storni se encargaban de hacer reflexionar a las mujeres de la época 
acerca de sus derechos, invitándolas a pensarse por fuera de su rol socialmente asignado 
dentro de los hogares. Para la construcción de dicho orden sociocultural, predominaron los 
discursos de tinte biologicistas, en los que se hacía hincapié en las diferencias sexuales entre 
mujeres y varones, utilizadas como fundamento para asignarles un rol dado por naturaleza, 
que automáticamente se veía traducido en una diferencia jerárquica y desigual 
completamente subordinada frente a la figura del hombre. La identidad femenina fue 
construida entonces en torno a la maternidad y todo lo relativo a la familia y el hogar, 
haciéndolo un atributo obligatorio, característico, y algo a lo que todas las mujeres por el hecho 
de serlo debían aspirar. Los discursos legales no fueron ajenos a la construcción de dichos 
estereotipos, dado que en todas las épocas el derecho ha respondido a la moral y ética 
imperante aportándole contenido social, político y cultural a la sociedad. Dichos discursos que 
luego se traducen en normas fueron históricamente moldeados por los sectores dominantes 
-compuestos por hombres-, cuyos pensamientos y decisiones se encontraban íntimamente 
atravesados por sus creencias, costumbres, así como también por las presiones políticas de la 
época. Es así que la sociedad, las familias y, por lo tanto, el derecho fueron atravesados por la 
estructura patriarcal, legitimando ciertas estructuras y comportamientos y silenciando otros, 
como la división sexual del trabajo, que bien tempranamente Alfonsina Storni denunció a 
través de textos como el citado anteriormente. 

El sistema económico moderno se ha sostenido a lo largo de los años gracias a la imposición 
de un modelo de organización de lo que respecta la vida laboral y la familiar. Este sistema de 
corte patriarcal, al que se lo conoce como división sexual del trabajo, precisa para su 
funcionamiento una profunda división de responsabilidades y tareas de acuerdo a los roles de 
género. Es así que el trabajo productivo -realizado en el mercado y, por lo tanto, con valor 
monetario- ha sido asignado a los hombres, mientras que todo el trabajo reproductivo -aquel 
realizado en el ámbito privado del hogar, principalmente la atención de las necesidades, el 
cuidado de los miembros de la familia y tareas domésticas- ha sido asignado históricamente 
a las mujeres sin ningún tipo de reconocimiento o valor económico. En tal sentido, la noción de 
trabajo estuvo generalmente vinculada exclusivamente a las actividades productivas 
remuneradas, dejando esta definición de lado al trabajo doméstico y de cuidado. Dichas 
tareas, tal como denunciaron desde las corrientes de economía feminista3, contribuyen 
enormemente a la satisfacción de la reproducción social y, por lo tanto, son el pilar 
fundamental para el funcionamiento del circuito productivo de nuestro sistema capitalista. 

Si bien las mujeres en Latinoamérica se han incorporado masivamente al mercado de 
trabajo remunerado desde los años ochenta, el impacto en las dinámicas distributivas de las 

tareas de cuidado ha sido escaso, ya que siguen siendo las mujeres las responsables de 
realizarlo, generándose una sobrecarga, que implica cargarse con una doble jornada laboral, 
que las deja en desventaja frente a sus pares hombres. La situación se agrava particularmente 
en mujeres de menos recursos. Según el último informe publicado por la reciente creada 
Dirección Nacional de Economía, Igualdad y Género, del Ministerio de Economía4, son las 
mujeres quienes enfrentan los mayores niveles de desempleo y precarización laboral. La 
brecha salarial entre mujeres y hombres es de 27,7%, llegando al 36,8% si se trata de trabajos 
informales. Las desigualdades se incrementan si se tiene en cuenta la injusta división sexual del 
trabajo, que es donde las mujeres concretamente sufren la sobrecarga de tareas del hogar, 
siendo por lo tanto el principal reproductor de desigualdad. El tiempo que las mujeres invierten 
en tareas de cuidado tiene un costo desde el punto de vista de tiempo y energía, como ya 
hemos visto, pero parecerían quedar fuera del análisis económico, ya que solo las contabiliza 
cuando dichas actividades son tercerizadas. Es por ello que no solo es importante reconocer 
los trabajos de cuidado como trabajo y evidenciar las consecuencias de la división sexual del 
trabajo, sino que hay que poner énfasis en cuantificar el trabajo no remunerado realizado 
dentro de los hogares, con la finalidad de exponer desigualdades, crear políticas públicas 
precisas acordes a las necesidades y sobre todo generar consciencia en la población acerca 
de las desigualdades naturalizadas social y culturalmente. A través de las denominadas 
encuestas del uso de tiempo, es posible proporcionar información acerca de la forma en que 
las personas utilizan su tiempo realizando diferentes tareas (tareas de cuidado y tareas del 
hogar), que permiten brindar información acerca de cómo se reparten estos trabajos dentro 
del hogar y estimar el aporte que dichas tareas significan para la economía. En Argentina, la 
última Encuesta sobre Trabajo No Remunerado y Uso del Tiempo (EAHU - INDEC, 2013)5 ha puesto 
en evidencia que las mujeres son las que realizan el 76% de las tareas domésticas no 
remuneradas. A su vez, el 88,9% de las mujeres que las realizan dedica 6,4 horas semanales en 
promedio. En cuanto a los hombres, solo el 57,9% de ellos participa de las tareas de cuidado, 
dedicándole un promedio de 3,4 horas semanales. Si se comparan las horas dedicadas al 
trabajo doméstico que le dedica una mujer que, a su vez, trabaja de manera remunerada fuera 
del hogar a tiempo completo y las que le dedica un hombre desempleado se puede observar 
que, aun así, son las mujeres las que ocupan más tiempo realizándolo (5,9 horas y 3,2 horas, 
respectivamente). Es por eso que se considera que en estos casos las mujeres se encontrarían 
realizando una segunda jornada laboral, ya que se ven obligadas a conciliar entre el trabajo 
remunerado que realizan fuera de sus hogares y el de cuidado dentro de sus hogares, ya sea 
cuidar niñxs, ancianxs y/o personas con discapacidades o realizar las tareas del hogar. La 
sobrecarga de tareas de cuidado genera una desventaja concreta para las mujeres que ven 
reducida la posibilidad de disponer de su tiempo para dedicarle a su desarrollo personal, 
profesional y económico. Esta desigualdad de tiempo genera que las mujeres en muchos 
casos no tengan posibilidad de estudiar, trabajar a cambio de un salario, desarrollarse en sus 

carreras profesionales u obtener puestos jerárquicos en estos, lo que, a su vez, implica que 
tengan más probabilidades de ser pobres o quedar entrampadas en situaciones de violencia 
por falta de acceso a ingresos económicos propios. Quienes se encuentran en una mejor 
posición económica cuentan con la posibilidad de adquirir los servicios de cuidado en el 
mercado, delegando así dichas tareas en otra persona, que generalmente también es mujer y 
que se encuentra, en la gran mayoría de los casos, contratada de manera precarizada y sin 
derechos laborales básicos6. En nuestro país, el trabajo doméstico remunerado es una 
actividad altamente feminizada7, de las 877.583 personas que se dedican a aquel, el 96,5% son 
mujeres, representando, a su vez, el 16,5% del empleo total de mujeres ocupadas y el 21,5% de las 
asalariadas. Las mujeres que se dedican al servicio doméstico remunerado son a su vez las 
trabajadoras más pobres de toda la economía, ya que, tomando como parámetro el salario 
promedio de un varón, ganan 26 pesos por cada 100 que ganan ellos.

En síntesis, las desigualdades de oportunidades reales de trabajo, las brechas salariales y la 
inequitativa distribución de las tareas dentro del hogar traen como resultado que las mujeres 
no dispongan de tiempo y posibilidades para incorporarse al mercado laboral, y si lo hacen es 
en peores condiciones, con salarios más bajos y alto índice de informalidad y precarización. La 
consecuencia de todas estas desigualdades es lo que se conoce como feminización de la 
pobreza8. Los indicadores demuestran que las mujeres se encuentran sobrerrepresentadas en 
los trabajos de menores salarios y mayor precarización (69%) y subrepresentadas en los 
puestos de salarios más altos y puestos jerárquicos (37%)9, fenómenos que la literatura 
feminista denomina piso pegajoso (concentración de mujeres en puestos de trabajo de poca 
calificación y bajas remuneraciones) y techo de cristal (barreras que enfrentan las mujeres a la 
hora de ir escalando en sus profesiones o acceder a puestos jerárquicos dentro de sus 
trabajos), respectivamente10. 

La ausencia de una respuesta estatal y, por lo tanto, de una regulación a gran escala genera 
que la organización social de cuidado dependa principalmente del trabajo no remunerado que 
realizan las mujeres dentro de los hogares. El hecho de que gran parte del trabajo de cuidado 
tenga lugar fuera de la esfera mercantil lo ha tornado invisible para las mediciones 
económicas, y, por ende, se refuerza desde el aparato estatal su escasa valoración social, lo 
que genera que las desigualdades se reproduzcan y amplifiquen, con efectos particularmente 
negativos en contextos de crisis como el actual de pandemia. 

Es de carácter imperioso correr el eje de la distribución de los cuidados centrado en el ámbito 
privado del hogar y empezar a pensarlo como una responsabilidad de la sociedad en su 

conjunto, desentrañando así procesos sociales naturalizados e invisibilizados a lo largo de los 
años, poniendo en evidencia el valor que tienen dichas tareas para toda la sociedad en su 
conjunto. De allí surge la necesidad de cuantificar el trabajo doméstico no remunerado para 
pensar políticas públicas eficaces de redistribución equitativas. Parecería obvio que el Estado 
es el actor social capaz de regular y hacer frente a todas estas cuestiones, pero ¿de dónde 
surgen las obligaciones estatales de hacer frente a la crisis de los cuidados?

1. El reconocimiento del cuidado como derecho 

En el año 1994 se produce un cambio en el orden jurídico argentino a partir de la reforma 
constitucional que otorga jerarquía constitucional a los pactos internacionales de derechos 
humanos, lo cual implica no solo que todos los órganos del Estado garanticen el pleno 
cumplimiento de estos derechos, sino que también se compromete a garantizar las 
condiciones para su pleno ejercicio. Desde entonces, la igualdad entre hombres y mujeres11 y el 
derecho a la no discriminación12 son reconocidos como obligaciones estatales, pero hasta el 
día de hoy no hemos alcanzado la igualdad en términos sustanciales, aunque muchos 
instrumentos hablen explícitamente de tomar medidas de acción positivas para hacerlo13. 
Como bien sabemos, en los hechos se generan diferentes situaciones discriminatorias hacia 
las mujeres que impiden el pleno ejercicio de sus derechos. Las brechas salariales o las 
imposibilidades para acceder a un trabajo, como las que hemos estado analizando, son 
algunos de los ejemplos que muestran las claras condiciones desfavorables, contrarias a los 
principios de igualdad y no discriminación. Es entonces que cabe preguntarse: ¿cómo es 
posible garantizar la igualdad sustancial entre hombres y mujeres si históricamente no se ha 
considerado el ámbito privado de los hogares, que es el principal foco de desigualdades? 

La división sexual del trabajo y la inequitativa distribución de las tareas de cuidado y trabajo 
doméstico no han sido temas centrales para el mundo del derecho. Siendo el cuidado uno de 
los ejes centrales de la desigualdad, el derecho se ha expresado en contadas oportunidades 
sobre este. En términos regulatorios, las cuestiones de cuidado no han sido abordadas desde 
una perspectiva de género que permita realizar los cambios estructurales para romper con 
estereotipos y garantizar igualdad real entre hombres y mujeres. Por el contrario, sus escasas 
consideraciones, principalmente en el derecho de familia (como, por ejemplo, el cuidado por 
parte de los progenitores a sus hijxs) y derecho laboral (licencias de maternidad, paternidad o 
regulación del trabajo doméstico remunerado), no han hecho más que reforzar los 
estereotipos de género y naturalizar el rol de la mujer como única responsable de proveer 
cuidado, además de solo haberse ocupado de las mujeres que se encuentran dentro del 

mercado de trabajo remunerado y formalizado, dejando de lado al resto de las que realizan las 
tareas de cuidado en sus hogares de manera no remunerada. Frente a este escenario, ¿es 
posible el reconocimiento del cuidado como un derecho humano? 

Aplicando la metodología del enfoque de derechos14 es que ha sido posible reconocer al 
cuidado como derecho humano, independientemente de la condición de trabajadorx, donde 
unx es titular de este por el simple hecho de ser persona, activando a su vez las obligaciones 
estatales para garantizarlo. Sobre la base de la metodología de enfoque, se ha identificado el 
corpus de derechos humanos como marco conceptual que establece estándares que 
permiten que se pueda traducir en un marco regulatorio. Es a partir del compromiso de los 
Estados de garantizar los derechos humanos de sus ciudadanos -tal como mencionamos 
anteriormente, a partir de 1994 en el caso de Argentina- que entendemos que el accionar de 
todos los Poderes del Estado debe estar atravesado por estos principios. Esto quiere decir que 
no solo el Poder Ejecutivo a la hora de diseñar políticas públicas, sino que el Poder Legislativo a 
la hora de crear leyes y el Poder Judicial a la hora de dictar sentencias deben también tener en 
cuenta los estándares de derechos humanos. Los Estados, con la firma de tratados y pactos, se 
han comprometido a satisfacer esas obligaciones respetando estándares tales como 
universalidad (corresponden a todas las personas por igual, sin discriminación), 
interdependencia e indivisibilidad (todos los derechos humanos están relacionados entre sí, 
teniendo igual importancia) y progresividad (prohibición de aplicar medidas regresivas en 
relación con derechos ya adquiridos, todas las acciones deben estar dirigidas al ejercicio pleno 
de los derechos), así como también principios de igualdad y no discriminación, que nos 
competen en el problema de los cuidados en particular. Si bien entendemos que existe el 
compromiso y la obligación de los Estados, es importante nuevamente remarcar la 
importancia de que existan mecanismos que permitan la evaluación del cumplimiento estatal 
de las obligaciones asumidas. 

En lo que respecta al cuidado, Pautassi remarca que es posible rastrearlo como compromiso 
internacional, obligando a la Argentina a garantizar su cumplimiento. 

En primer lugar, la Convención de los Derechos del Niño, en su artículo 18.115, remarca la 
responsabilidad del Estado en reconocer y garantizar las obligaciones comunes que tienen 
ambos padres en el cuidado de sus hijos. A su vez, la Convención sobre la Eliminación de Todas 
las Formas de Discriminación contra la Mujer, en sus artículos 5 y 11, establece que los Estados 
parte se comprometen a “… garantizar que la educación familiar incluya una comprensión 
adecuada de la maternidad como función social y el reconocimiento de la responsabilidad 

común de hombres y mujeres...”, así como también a “alentar el suministro de los servicios 
sociales de apoyo necesarios para permitir que los padres combinen las obligaciones para con 
la familia con las responsabilidades del trabajo y la participación en la vida pública, 
especialmente mediante el fomento de la creación y desarrollo de una red de servicios 
destinados al cuidado de los niños”. En ambos casos hace referencia al cuidado de hijxs, en 
donde se pone énfasis en la corresponsabilidad parental en la crianza. Dicha obligación tuvo 
escasa traducción en términos jurídicos, dado que las licencias de maternidad y paternidad en 
nuestro país aún se encuentran desfasadas y donde a nivel social se sigue manteniendo la 
estructura donde es la mujer quien tiene que conciliar entre trabajo y maternidad, mientras 
que el hombre sigue ocupando el rol de trabajador y proveedor16.

Sin embargo, el reconocimiento del derecho al cuidado como derecho humano, entendido 
como el derecho a cuidar, ser cuidado y autocuidado, viene a partir de la firma del Consenso 
de Quito17 presentado en la X Conferencia Regional de la Mujer de América Latina y el Caribe, 
celebrada en la ciudad de Quito en el año 2007.

En este se reconoce “el valor social y económico del trabajo doméstico no remunerado de las 
mujeres, del cuidado como un asunto público que compete a los Estados, gobiernos locales, 
organizaciones, empresas y familias, y la necesidad de promover la responsabilidad 
compartida de mujeres y hombres en el ámbito familiar...”. A su vez, se pone énfasis en la 
responsabilidad estatal de formular y aplicar políticas de Estado que favorezcan la 
responsabilidad compartida entre hombres y mujeres, reconociendo el valor del trabajo 
doméstico para la reproducción económica como manera de superar la división sexual del 
trabajo y, por último, en adoptar las medidas necesarias para garantizar su reconocimiento e 
inclusión en sus cuentas nacionales. Dichos acuerdos fueron retomados posteriormente en la 
Undécima Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe en Brasilia, en el 
año 201018, en donde se reconoció explícitamente que “… el acceso a la justicia es fundamental 
para garantizar el carácter indivisible e integral de los derechos humanos, incluido el derecho 
al cuidado”, señalando, a su vez, que “… el derecho al cuidado es universal y requiere medidas 
sólidas para lograr su efectiva materialización y la corresponsabilidad por parte de toda la 
sociedad el Estado y el sector privado”.

En el Consenso de Santo Domingo del año 201319 se remarca la necesidad de medir el trabajo 
no remunerado y la necesidad de incluir la perspectiva de género en las agendas públicas, 
reafirmándose dichos compromisos en la Conferencia de Montevideo en el 201620. En el año 
2015, el Estado argentino se compromete, mediante la Convención Interamericana sobre la 
Protección de los Derechos Humanos de las Personas Adultas Mayores21, a “… adoptar medidas 

tendientes a desarrollar un sistema integral de cuidados que tenga especialmente en cuenta 
la perspectiva de género y el respeto a la dignidad e integridad física y mental de la persona 
mayor”. 

A su vez, en el marco de la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible, los Estados parte se han 
comprometido, en el objetivo número 5.422, a “reconocer y valorar los cuidados no remunerados 
y el trabajo doméstico no remunerado mediante la prestación de servicios públicos, la 
provisión de infraestructuras y la formulación de políticas de protección social, así como 
mediante la promoción de la responsabilidad compartida en el hogar y la familia, según 
proceda en cada país”.

El reconocimiento del cuidado como derecho humano garantizado a todas las personas es 
entonces amplio en los compromisos jurídicos internacionales asumidos por la Argentina, por 
lo que todo el aparato estatal debería actuar sobre la base de las obligaciones asumidas. El 
Estado argentino debe, entonces, garantizar esos derechos a sus ciudadanos, siendo este el 
responsable del diseño, evaluación e implementación de políticas públicas que lo garanticen, 
así como también del empoderamiento de la ciudadanía, reconociéndola como titular de esos 
derechos. Si bien, a lo largo del artículo, hemos hecho referencia a las desigualdades entre 
hombres y mujeres en relación con los cuidados, el acceso al trabajo y los salarios, creo 
importante resaltar que las identidades diversas también pueden beneficiarse de la 
metodología del enfoque de derechos humanos para alcanzar derechos que les fueron 
negados históricamente. Es momento de poner en tensión la binariedad heterosexual y 
empezar a pensar la forma de garantizar derechos a todas las personas, teniendo en cuenta 
los distintos tipos de familias, sin importar su género. Quizás de esta manera pueda ponerse en 
tensión el binarismo, ya que todas las personas son titulares de esos derechos y, por ende, el 
Estado, a través de todos sus órganos, está obligado a garantizar el pleno ejercicio e 
implementar políticas públicas necesarias para alcanzarlo. 

Cabe preguntarse entonces si el Estado ha asumido sus responsabilidades en estas 
cuestiones. El panorama desde finales del 2019 es esperanzador, debido a que la perspectiva de 
género ha sido puesta en la agenda de gobierno mediante la creación de la Dirección de 
Economía, Igualdad y Género dentro del Ministerio de Economía, como así también la creación 
del Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad; desde ambos órganos se reconoce el 
cuidado como eje de desigualdades de género. Ambos tienen como finalidad diseñar políticas 
integrales que involucren a todos los actores que tienen injerencia en la organización social de 
los cuidados, llevando las cuestiones a la escena pública, apartándolas del ámbito privado y 
familiar. Cabe resaltar que el Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad es a su vez la 
autoridad de aplicación de la ley Micaela (ley 27499)23, que establece la capacitación 
obligatoria en género y violencia de género para todas las personas que se desempeñan en la 
función pública en cualquiera de los tres Poderes del ámbito nacional, brindando herramientas 

para identificar desigualdades de género y elaborar estrategias conjuntas para erradicarla. 

Por otro lado, desde el Instituto Nacional de Estadística y Censos se anunció la primera 
Encuesta Nacional sobre Uso del Tiempo y Trabajo No Remunerado24, en donde se reconocen 
todas las obligaciones internacionales anteriormente mencionadas y la necesidad de la 
encuesta para el monitoreo de estas. Las encuestas del uso de tiempo son imprescindibles, ya 
que el Estado, como hemos visto, precisa de información para la elaboración de políticas 
públicas eficaces. 

2. La crisis de cuidados en tiempos de pandemia

Mientras que la mayoría de las actividades económicas y remuneradas se encuentran 
paralizadas debido al aislamiento social, preventivo y obligatorio, las tareas de cuidado no solo 
no se detienen, sino que su carga se hace aún más pesada. Esto se debe principalmente al 
cierre de las instituciones y colegios, que genera una mayor presencia de niñxs y adolescentes 
en los hogares, el mayor nivel de cuidado y atención a adultos mayores que se encuentran en 
riesgo por la situación sanitaria, sumado al refuerzo de las tareas de higiene y limpieza del 
hogar para hacer frente al virus.

Según el último informe de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe, de abril 
de 201925, la pandemia ha descorrido el velo de invisibilización de las tareas domésticas y de 
cuidado, pero lo ha hecho reforzando las desigualdades preexistentes. El informe hace hincapié 
en que las desigualdades de género son aún mayores en los hogares de menores ingresos, 
donde las demandas de cuidado son mayores debido a la mayor cantidad de personas 
dependientes de ese cuidado, recayendo todas las tareas en mujeres. Todo ello sumado a la 
exacerbación de otras desigualdades, como, por ejemplo, mantener el distanciamiento social 
en lugares donde el espacio es muy limitado o cumplir protocolos recomendados de higiene 
en hogares donde no hay acceso a servicios básicos fundamentales para realizarlos. A su vez, 
remarca la importancia de los cuidados de salud y cómo este escenario afecta principalmente 
a las mujeres. En primer lugar, para hacer frente a este escenario donde los sistemas de salud 
están colapsados, son los hogares -y por lo tanto las mujeres- las que absorben las tareas de 
los cuidados de salud de las personas enfermas y adultos mayores, lo que genera mayores 
presiones y menor disponibilidad de tiempo, si no se fomentan políticas de corresponsabilidad 
para hacer frente a estas. Las presiones en el sistema de salud recaen aún con mayor fuerza en 
las mujeres que trabajan en dicho sector, ya que se trata de una actividad completamente 
feminizada en toda la región, siendo el 72,8% de sus empleadas mujeres. Su situación es aún 
más delicada, ya que ellas siguen teniendo personas a las que cuidar, sumado al incremento 
de las jornadas laborales para hacer frente a la pandemia y el stress que toda la situación 
conlleva. Las trabajadoras domésticas remuneradas son otras de las grandes perjudicadas en 
el contexto actual, siendo otra actividad que se encuentra completamente feminizada en 

Argentina y en la región26. La particular vulnerabilidad es evidente si tenemos en cuenta que, al 
crecer la demanda de cuidados, también crece la demanda de su trabajo, dejándolas más 
expuestas al virus si trabajan al cuidado de personas infectadas. Por otro lado, en muchos 
casos se ven imposibilitadas de ir a sus trabajos debido a las medidas de distanciamiento 
social y restricciones sanitarias, lo cual implica incertidumbre acerca del pago de sus sueldos 
-especialmente aquellas que se encuentran en una situación de informalidad-, así como 
también acerca de la continuidad en sus puestos de trabajo. En muchos casos las trabajadoras 
son expuestas a trabajar aun sin recibir dinero a cambio, situación particularmente grave para 
las mujeres migrantes, que luego no tienen dinero para ayudar a sus familiares en sus países de 
origen. El informe finaliza marcando la importancia de la perspectiva de género en las políticas 
públicas para paliar la crisis y aliviar los impactos negativos en las mujeres, poniendo énfasis en 
evitar todo tipo de medidas que puedan incrementar las desigualdades de género o 
menoscabar su autonomía. En particular, remarca que la variable tiempo en las mujeres no 
tiene que ser objeto de ajuste para enfrentar la crisis. A su vez, llama a tener en cuenta la 
diversidad de mujeres y el impacto que genera la crisis en cada una de ellas. Las políticas y 
medidas deben tener en consideración las posibles consecuencias para mujeres migrantes, 
trabajadoras domésticas, empleadas sanitarias, cuidadoras, trabajadoras informales, así 
como también el trabajo de cuidado y doméstico realizado en el interior de los hogares. Para 
que todo ello sea posible, se necesita un cambio de paradigma que reconozca el cuidado 
como derecho universal, y que trae aparejadas especiales implicancias para las instituciones 
responsables de las políticas de cuidado, la definición del rol del Estado y la consolidación de 
una corresponsabilidad social. Para alcanzar este objetivo, se necesita tomar medidas 
abarcativas e integradas a favor de quienes requieren de dichos cuidados y quienes los 
proveen. Además, en la esfera doméstica, tiene que haber un cambio hacia una mayor 
corresponsabilidad entre hombres y mujeres. Esto requerirá de una formulación de políticas 
públicas culturales, de uso de tiempo y económicas, que acompañen y promuevan el cambio 
de actitud y redefinición de roles. 

Mediante la visibilización forzada de una situación naturalizada a lo largo de la historia es que 
es de carácter imperioso que se piensen políticas públicas de distribución social de las tareas 
de cuidado en nuestro país. Las políticas de cuidado deben formularse sobre la base del 
enfoque de derechos y de los principios de igualdad, universalidad y solidaridad, y requieren 
abordar cuestiones normativas, económicas y sociales vinculadas a la organización social del 
cuidado, considerando aspectos relacionados con los servicios de cuidado, el uso del tiempo y 
los recursos para cuidar, con especial atención a la perspectiva de género.

En ese sentido, la Dirección de Economía, Igualdad y Género del Ministerio de Economía 
presentó el informe “Políticas públicas y perspectiva de género. La desigualdad a través del 
Presupuesto”27, en donde se recorre la incidencia de las políticas en las brechas de género y sus 

especiales particularidades en la pandemia. En este, se resalta que los efectos negativos de la 
crisis sanitaria refuerzan desigualdades preexistentes y que, por lo tanto, las políticas públicas 
no pueden ser neutrales al género. El documento analiza las medidas tomadas hasta el 
momento que tienen efectos sustanciales sobre las brechas de género y, en lo que respecta al 
cuidado, reconoce el aumento y la sobrecarga de estos en contexto de pandemia, y la 
necesidad de pensar políticas públicas de reconocimiento y revalorización. A su vez, remarca 
que, si bien las medidas impulsadas no necesariamente son consideradas como “sensibles al 
género”, su diseño o estructura, en términos de quiénes son lxs beneficiarxs, tienen efectos 
sustanciales sobre las brechas entre hombres y mujeres, dado que gran parte de las medidas 
están orientadas a los deciles de menores ingresos, donde las mujeres son mayoría. Las 
medidas que analiza el documento son el Ingreso Familiar de Emergencia (IFE), bonos de 
jubilaciones mínimas, bonos para beneficiarios/as de Asignación Universal por Hijo (AUH) y 
Asignación Universal por Embarazo; tarjeta Alimentar y refuerzo, y condonación de deudas con 
la ANSeS para titulares de la AUH. A modo de ejemplo, las trabajadoras de casas particulares 
que realizan tareas domésticas, así como también las personas caracterizadas usualmente 
como inactivas entre 18 y 65 años, fueron incluidas como beneficiarias del IFE. A su vez, se 
reconoce que la mujer tendrá prioridad dentro del grupo familiar para el cobro del IFE, evitando 
de esta manera la percepción de este beneficio por quienes no están efectivamente a cargo 
de los hogares. 

En cuanto al Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad, si bien sus mayores esfuerzos 
estuvieron destinados a reforzar las acciones y dispositivos nacionales de atención a las 
personas en situaciones de violencia de género, debido al creciente y alarmante crecimiento 
de casos durante la cuarentena obligatoria, también se han realizado campañas de 
empoderamiento ciudadano, que pusieron énfasis en promover la corresponsabilidad y una 
distribución más justa de las tareas de cuidado28. En ese sentido, y en articulación con el 
Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, se promovió la resolución (MDS) 132/2020 que 
exceptúa la obligatoriedad del aislamiento social y el permiso para circular en los casos de 
asistencia a niñxs y adolescentes por parte de ambos progenitorxs o tutorxs. A su vez, se 
realizaron campañas de empoderamiento para trabajadoras de casas particulares para 
garantizar su derecho a las licencias establecidas por el Gobierno nacional.

A modo de cierre, si bien es importante contar con un marco jurídico que reconozca de 
manera amplia los derechos de las personas, los operadores del derecho bien sabemos que su 
reconocimiento no basta para efectivizarlos y generar los cambios estructurales necesarios 
que permitan cerrar las brechas de género. Las desigualdades estructurales requieren 
cambios y políticas estructurales y, para ello, tiene que existir un compromiso por parte de 
todos los órganos del Estado en reconocer, en primer lugar, dichas desigualdades, para luego 
poder traducirlas en políticas públicas, normas o jurisprudencia que las combatan. Los 

ejemplos mencionados parecerían indicar que hay un giro en ese sentido, aunque se 
reconozca que el desafío es muy grande. El derecho siempre ha sido un actor de poder de gran 
peso, desde el cual se pueden dar cambios socioculturales importantes, y es por eso que tiene 
que ser un ámbito de lucha feminista y no permanecer ajeno a los cambios que se demandan 
desde las calles. 

Proveer de conformidad.

¡Será justicia feminista! 

1. Exordio

El Comité2 para la Eliminación de la Discriminación contra las Mujeres es el órgano de 
expertos independientes que supervisa la aplicación de la Convención sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), en los países ratificantes3. 

De conformidad con el Protocolo Facultativo de la Convención, el Comité puede: 1. recibir 
comunicaciones de personas o grupos de personas que les presenten denuncias sobre 
violaciones de los derechos amparados por la Convención; 2. iniciar investigaciones sobre 
casos de violaciones graves o sistemáticas de los derechos de las mujeres. Estos 
procedimientos son facultativos y solo están disponibles si el Estado interesado los ha 
aceptado. Nuestro país se encuentra dentro de los 112 países que ha aceptado el Protocolo 
Facultativo. 

En su labor, el Comité también formula recomendaciones generales y sugerencias, las que se 
remiten a los Estados con el objeto de concientizar, sensibilizar e invitar a realizar los cambios 
internos que coadyuven al cumplimiento de la Convención.

Este trabajo se propone analizar las observaciones finales realizadas por el Comité CEDAW a 
la República Argentina (2016) en clave de género y derechos humanos vinculados 
especialmente a los cuidados personales de niñxs y adolescentes. Para ello se parte de 
relacionar los principios fundamentales nacidos del derecho de gente (derechos humanos 
universales), la Convención Internacional de los Derechos del Niño, la CEDAW y las nuevas 
normas del Código Civil y Comercial de la Nación sobre cuidados parentales.  

El rol de las mujeres en los deberes de cuidado4, históricamente y aún hoy, reclama la 
consideración de la corresponsabilidad como base de su ejercicio, no solo del grupo familiar 
de pertenencia sino como compromiso social (de la comunidad) y garantía del Estado5. Esto 
último conllevaría al efectivo cumplimiento del principio de no discriminación e igualdad 
sustantiva de género en el tema y al efectivo cumplimiento del principio de solidaridad familiar 
del derecho constitucional de las familias. 

2. El cuidado en clave de género y derechos humanos 

Múltiples son los dispositivos jurídicos de derechos humanos que receptan el deber/derecho 
de cuidados parentales, algunos más generales, como la Declaración Universal de Derechos 
Humanos (artículo 3), la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del hombre 
(artículos 1, 6 y 7) y la Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículos 17, 19, 24). Estos 
últimos establecen cierto piso de derechos que deben ser ampliados por los Estados 
considerando los cuidados como parte del derecho a la vida, como un deber de los 
progenitores, como una obligación y garantía del Estado, parte de la protección jurídica de la 
familia, entre otros. 

Ahora bien, sin perjuicio de este marco general, existen convenciones especiales y 
específicas que interesa analizar a la hora de pensar los cuidados desde una consideración de 
derecho universal, con base en los principios de no discriminación e igualdad: la CEDAW, la 
Convención de los Derechos del Niño (en adelante, CDN) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer “Convención de Belém do Pará” (en 
adelante, Belém), por citar algunas. Estas normas de jerarquía constitucional y supralegal 
aportan a la legislación argentina principios, reglas y garantías, por ejemplo, la CEDAW en su 
artículo 1 -no discriminación-, artículo 5 -estereotipos de género-, artículo 16 -igualdad-, 
artículo 3 -acciones positivas-. 

En idéntico sentido, desde la óptica de la niñez y su protección, la CDN preceptúa el principio 
de no discriminación en el artículo 2, la garantía del Estado parte en la efectividad de los 
derechos convencionales mediante sus recursos, y el deber de los responsables legales de la 
niñez y del Estado de cumplir con los servicios de cuidados y apoyar a los primeros (artículo 18, 
CDN). 

a) Cuidado como derecho, deber y garantía: repensando a lxs protagonistas y las 
prácticas 

Las tareas del hogar y los cuidados de los hijxs fueron históricamente el fundamento de una 
forma de discriminación y trato desigual hacia las mujeres (incluye todo cuerpo feminizado) en 

contraposición al artículo 5 de la CEDAW. Este último insta y obliga a los Estados a eliminar 
prejuicios y prácticas consuetudinarias basados en la idea de inferioridad o superioridad de 
cualquiera de los sexos o en funciones estereotipadas de hombres y mujeres.

De manera extendida, las mujeres fueron concebidas, ante todo, como madres y las madres 
como “las mejores cuidadoras”. Así, el ideal maternalista y la “maternalización de las mujeres” 
filtraron instituciones, prácticas y representaciones sociales durante largo tiempo, por medio 
de un conjunto de normativas y políticas públicas afines a esta ideología (Nari, 2004)6.

La división sexual del trabajo, conforme la mirada crítica feminista, consignó a cada género 
sus roles, otorgándole a la mujer la tarea de reproducción social y al hombre la de producción. 
En este escenario las mujeres vieron su ámbito de desarrollo, según Bourdieu (2010), en “… 
trabajos domésticos, privados y ocultos, prácticamente invisibles y vergonzosos…”7, en cambio, 
los hombres se ocuparon de la esfera productiva y pública, proveedores de ingresos familiares 
y manejo del dinero (control sobre la mujer). 

Conforme lo explicita Bourdieu: “No es que las necesidades de la reproducción biológica 
determinen la organización simbólica de la división sexual del trabajo y, progresivamente, de 
todo el orden natural y social, más bien es una construcción social arbitraria de lo biológico, y 
en especial del cuerpo, masculino y femenino, de sus costumbres y de sus funciones, en 
particular de la reproducción biológica, que proporciona un fundamento aparentemente 
natural a la visión androcéntrica de la división de la actividad sexual y de la división sexual del 
trabajo, y a partir de ahí de todo el cosmos. La fuerza especial de la sociodicea masculina 
procede de que acumula dos operaciones: legitima una relación de dominación inscribiéndola 
en una naturaleza biológica que es en sí misma una construcción social naturalizada”8. 

La complejidad del tema está anclada en la multiplicidad de actores, instituciones y sectores 
que participan en el proceso de cuidado: se trata de diversos sectores de las políticas públicas 
(políticas de bienestar, educación, salud, etc.), de los servicios ofrecidos en el mercado, de 
todas las tareas domésticas visibles e invisibles, de la contribución de tareas realizadas a 
través de organizaciones sociales diversas, entre las cuales se cuentan -aunque no 
exclusivamente- las familias. Es claro desde el inicio que el tema solo puede ser abordado 
desde una perspectiva intersectorial9.

Pero no solo las instituciones, las políticas públicas y las organizaciones sociales están 
involucradas en el cuidado, sino también, y en forma fundante, la cultura, la tradición y la 

educación que, impregnadas de estereotipos, hábitos y normas, han originado las variadas 
limitaciones jurídicas, políticas y económicas en contra del adelanto de las mujeres. Estas 
últimas resultan las bases sobre las que se erigen las desigualdades de trato real y la 
discriminación hacia las mujeres y cuerpos feminizados, pues las prácticas y la transmisión de 
estereotipos en la cultura sumado a una educación sin perspectiva de género completan su 
sostenimiento.

Lo dicho denota la yuxtaposición con el principio de la CEDAW que instaura la idea de 
modificación de los papeles tradicionales tanto de hombres como de mujeres en la sociedad y 
en la familia, con el cometido de avanzar sobre la desigualdad estructural existente en la 
organización de las tareas de cuidado de lxs niñxs.

Ya en los años setenta (aunque la lucha es muy anterior), la visibilización del cuidado por 
parte del feminismo muestra un modelo familiar heteronormativo y heterosexual, basado en 
un sistema de jerarquías (hombre/mujer), con desvalorización del trabajo reproductivo de las 
mujeres. La labor al interior de las familias fue considerada por las precursoras de los 
movimientos defensistas de mujeres como “trabajo no remunerado de cuidados y feminizado”. 
En palabras de Jelin, existió una “incidencia fuerte del maternalismo”10. El cuidado constituyó 
por años la identidad femenina. 

Retomando la trascendencia de la reproducción estereotípica de género en los cuidados, la 
ley 2648511, en su artículo 2, dispone promover y garantizar “… e) la remoción de patrones 
socioculturales que promueven y sostengan la desigualdad de género y las relaciones de 
poder sobre las mujeres”. Los estereotipos culturales coadyuvan en torno a los cuidados en la 
restricción de derechos de las mujeres y cuerpos feminizados, pues, como se verá, son quienes 
invierten el mayor número de horas diarias en cuidar (tiempo), poniendo su cuerpo (integridad 
física), psiquis y emociones (integridad emocional y psicológica) al servicio de la familia y de la 
comunidad, sin retribución por su trabajo. En consonancia con esto, la ley de violencia de 
género establece que debe prevalecer la igualdad real de derechos, oportunidades y de trato 
entre varones y mujeres [artículo 3, inciso j)].

Ahora bien, en el contexto enunciado, ¿podría pensarse la desigualdad en los cuidados como 
una forma más de violencia hacia las mujeres, traducida en violencia económica - patrimonial 
y simbólica?

Según la ley nacional 26485, la violencia económico patrimonial se configura en actos de 
menoscabo en los recursos económicos o patrimoniales de la mujer, a través de pérdida, 
sustracción, destrucción, retención o distracción indebida de bienes, valores y derechos 

patrimoniales; limitación de los recursos económicos destinados a satisfacer sus necesidades 
o privación de los medios indispensables para vivir una vida digna. Algunos de estos elementos 
se podrían ven reflejados en la dependencia que se crea respecto de las mujeres en el cuidado, 
el “estar a disposición de”, sumado a las limitaciones de las mujeres para ingresar al mercado 
laboral, educativo, cultural, social y político, en general, debido a su falta de tiempo y libertad. 

La violencia simbólica se describe en la ley citada como “la que a través de patrones 
estereotipados, mensajes, valores, íconos o signos transmita y reproduzca dominación, 
desigualdad y discriminación en las relaciones sociales, naturalizando la subordinación de la 
mujer en la sociedad”. Se podría pensar si este tipo de violencia se encuentra presente en el 
cuidado hoy en forma explícita o no.

Desde la normativa de la CEDAW, dos principios de derechos humanos dan fuerza a la lucha 
de las mujeres: el principio de no discriminación del artículo 1, “Toda distinción, exclusión o 
restricción basada en el sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la 
base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en las esferas políticas, económicas, social, cultural y civil o en cualquier otra 
esfera”, y el principio de igualdad. El primero se garantiza mediante la acción estatal de eliminar 
los prejuicios y las prácticas consuetudinarias en los ámbitos legislativos (políticas públicas), 
judiciales y educativos que coloquen un género sobre otro. El segundo principio -igualdad-, 
contenido en el artículo 16, CEDAW: “Adoptar todas las medidas adecuadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en todos los asuntos relacionados con el matrimonio y las 
relaciones familiares”, impacta directamente en el tema de cuidados y debe ser base no solo 
de la legislación, sino de las prácticas profesionales y judiciales de los operadores y 
fundamento de los programas de educación en todos los niveles.

Ahora bien, en torno a la igualdad dentro de las relaciones familiares en general, los cuidados 
resultan un deber de ambos progenitores o representantes legales, pero también del Estado y 
de la comunidad toda. El artículo 16 de la CEDAW, refiriéndose a las relaciones de familia y la 
discriminación, dispone “… en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres los mismos 
derechos y responsabilidades como progenitores, cualquiera que sea su estado civil, en 
materias relacionadas con sus hijos con consideración primordial al interés de estos”. Aquí se 
vislumbra la corresponsabilidad parental en pie de igualdad, sin importar la condición o 
situación del hijx ni la vincular entre los progenitores, basada en la igualdad de derechos y 
deberes - cuidado. 

El otro instrumento de derecho universal de la niñez que ha receptado los cuidados como 
derecho del grupo protegido y deber del Estado parte y de los padres es la CDN, disponiendo 
algunos parámetros en torno a estos. La CDN establece que los niños tienen derecho a ser 
cuidados por sus padres, familia -nuclear o ampliada-, la comunidad, en el marco de su real 
interés superior, y el Estado debe garantizar dicho cuidado. El artículo 18, CDN, dice: “… Ambos 
padres tienen obligaciones comunes en lo que respecta a la crianza y el desarrollo del niño 

(interés superior del niño)”. Este es el principio de corresponsabilidad mencionado también por 
la CEDAW e incorporado al Código Civil y Comercial de la Nación en la parte de la 
responsabilidad parental -titularidad y ejercicio- que se describirá más adelante12.

Los Estados parte de la CDN se han comprometido por el artículo 18 a garantizar los cuidados 
de la niñez con la siguiente declamación: “Prestarán la asistencia apropiada a los padres y a los 
representantes legales para el desempeño de sus funciones en lo que respecta a la crianza del 
niño y velarán por la creación de instituciones, instalaciones y servicios para el cuidado de los 
niños”. En tal sentido, diferentes organismos nacionales y provinciales en cumplimiento a la 
manda convencional han suscripto convenios con instituciones educativas, guarderías en la 
Universidad de La Plata, convenios de la Administración de Recaudación de la Provincia de 
Buenos Aires con jardines de educación inicial, y, en el marco del Poder Judicial, la Suprema 
Corte de Buenos Aires ha hecho lo propio, por poner algunos ejemplos.

Pero estos servicios e instalaciones no alcanzan a la totalidad de la población, ni nacional ni 
provincial. Un gran número de personas que habitan el suelo argentino están excluidas de los 
beneficios y de la garantía estatal, por ejemplo, los trabajadores informales, los monotributistas 
(entre quienes se encuentran los abogados liberales), parte del sector privado y público. 

Por ello resulta necesario, sino imprescindible, que en cumplimiento con las 
responsabilidades asumidas en sede internacional puedan ampliarse las políticas públicas de 
niñez e infancia y dar paso al cumplimiento efectivo del artículo 18, CDN, que en su última parte 
dispone que los Estados “adoptarán todas las medidas apropiadas para que los niños cuyos 
padres trabajan tengan derecho a beneficiarse de los servicios e instalaciones de guarda de 
niños para los que reúnan las condiciones requeridas”. Esta última frase coadyuva a la 
discriminación de un sector de la niñez que se ve desamparado en el derecho de cuidado y su 
garantía estatal, en abierta violación al artículo 2 de la CDN, que dispone que los derechos de la 
Convención se ejercerán sin distinción de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de 
otra índole, origen, etc., suyos o de sus padres (principio de no discriminación). 

Siguiendo a Pautassi (2018), en un trabajo reciente sobre cuidados parentales reflexiona si 
debería ser un servicio o un derecho, planteando la posibilidad de separar los cuidados del 
ámbito formal y productivo y sostener el cuidado como un derecho humano (universal, 
progresivo, no regresivo, indivisibles, irrenunciables, inalienables, etc.) para evitar estas 
desigualdades13.

En cuanto a la discriminación al interior de las familias y las crianzas, el artículo 5, inciso b), de 
la CEDAW dispone que los Estados deberán tomar las medidas para “garantizar que la 
educación familiar incluya una comprensión adecuada de la maternidad como función social 

y el reconocimiento de la responsabilidad común de hombres y mujeres en cuanto a la 
educación y al desarrollo de sus hijos, en la inteligencia de que el interés de los hijos constituirá 
la consideración primordial en todos los casos”. La misma corresponsabilidad es la que 
contribuirá a la eliminación de las diferencias que limitan el ejercicio efectivo de otros derechos 
de las mujeres tan importantes como el deber de cuidado, estos son los derechos políticos, 
sociales y culturales que hacen a su adelanto y progreso.

Como se analiza más adelante, el informe final del Comité CEDAW para Argentina reconoce 
con entusiasmo el avance de la normativa civil y comercial -de familia- en cuanto al valor 
económico dado al trabajo doméstico mediante la ley 24994 (2015), pero recomienda la 
aplicación con perspectiva de género de la norma.

3. Concepto y contenido del cuidado

El cuidado, conforme Lamm (2018), puede conceptualizarse como “actividades 
indispensables para satisfacer las necesidades básicas de la existencia y reproducción de las 
personas, brindándoles los elementos físicos y simbólicos que les permiten vivir en sociedad”14. 
No solo lo físico se encuentra presente en los cuidados que comprende el alimento, la higiene, 
la salud, el bienestar general de los niños y la familia, sino también cuestiones simbólicas como 
el aspecto emocional, psicológico y afectivo. 

Desde otra perspectiva más universal, Pautassi (2018) señala que “… el reconocimiento del 
cuidado como un derecho humano permite desvincularlo de otras condiciones de acceso, 
como la condición de trabajador(a) asalariado(a) formal, y activar una serie de obligaciones 
para el Estado y para terceros responsables”. El cuidado se traduce no solo del derecho 
humano a ser cuidado, sino el derecho a cuidar y a cuidarse -autocuidado-.

En la óptica del cuidado como deber, la Comisión Económica para América Latina y el 
Caribe15 define al cuidado como “un derecho que debe ser asumido por la comunidad y 
prestado por servicios que garanticen la autonomía y voluntad de los individuos y familias con 
directa competencia del Estado en sus políticas públicas”. 

Se entiende que las políticas públicas deben contener perspectiva de género en el momento 
de su elaboración y ejecución mediante las leyes, ello para evitar la réplica del modelo de 
cuidado con características maternales y en exclusiva cabeza de las mujeres y cuerpos 
feminizados. 

Nótese que las tareas de cuidado implican principalmente la reproducción social de las 
personas conllevando la transmisión de cultura, tradición, hábitos y costumbres, en resumen, 
socialización y cultura. Es por ello que allí donde se transmiten los patrones culturales que 
remarcan y delimitan los roles de los sujetos, creando autonomía e independencia o 

sumisiones, desvalorización y dependencia, es donde debe ponerse el mayor esfuerzo en la 
transmisión a lxs niñxs, futuros adultxs. 

Lxs niñxs deben incorporar desde sus primeros años de vida la noción de igualdad, no 
discriminación y corresponsabilidad en el cuidado respecto de los adultxs que los cuidan, a fin 
de evitar la reproducción de modelos estereotipados que agobian a las mujeres y cuerpos 
feminizados -madres, abuelas, tías, amigas, etc.- en dichos roles. Como dice el dicho popular: 
“Lo que Juancito no aprendió, Juan no lo sabe”.

En cuanto al contenido del cuidado, podría decirse, según Lamm16, que se integra con el 
autocuidado -cuidado de sí mismo-, el cuidado directo de otras personas -sean niñxs, adultos 
mayores, incapaces o con capacidad restringida-, la provisión de las precondiciones del 
cuidado y la gestión del cuidado. Las precondiciones son las instancias de preparación del 
cuidado, por ejemplo, la alimentación requiere realizar las compras, elaborar los platos, 
completar la limpieza luego de ingerir; la salud conlleva estar al día con el pago de la obra 
social o cobertura, visitar al médico, cuidar a la persona enferma -ocasional o 
permanentemente-, según el caso.

Otro componente mencionado por Lamm, en referencia al cuidado, son las características 
que este posee, pues es de tipo personalizado, intransferible, otorga identidad, está mediado 
por el afecto -aun el remunerado-, crea dependencia o autonomía en los sujetos que lo 
reciben, entre otras características, y tiene costos económicos y de tiempo. 

Para el Instituto de Estadísticas y Censos de la Nación (INDEC)17, el cuidado se compone de tres 
tipos de tareas: el cuidado propiamente dicho con las connotaciones descriptas, el apoyo 
escolar y las tareas del hogar. En el próximo punto se describe sucintamente quiénes son en las 
distintas provincias argentinas los que cuidan, tanto en números como en horas.

Como se describe, los cuidados son actividades esenciales para la formación y desarrollo de 
los seres humanos en general, pues se vinculan con la integridad tanto física como psicológica 
y emocional de la persona, poseen ciertas características particulares, pues condicionan la 
autonomía o dependencia del sujeto. Cuidar no es solo alimentar, bañar, curar, es educar, es 
orientar, corregir, apoyar, colaborar, amar, querer, frustrarse, es cansarse, agotarse, estresarse, 
cuidar es esto y mucho más. 

El cuidado implica “estar a disposición de” la persona cuidada y ello se refleja en el tiempo 
que el cuidador no invierte en otras actividades y en dinero que no se invierte en cuidar, pues 
hoy el cuidado, con la salvedad del artículo 660 del Código Civil y Comercial de la Nación, que 
hizo un reconocimiento de este (sumado a otras normas del derecho de las familias), no es 
remunerado al interior de las familias, ni cubierto por el Estado para todxs lxs niñxs. 

4. Algunos números representativos de la inequidad en los cuidados: última estadística 
del INDEC, 2013

Conforme la Encuesta del Uso del Tiempo realizada en la República Argentina en el año 2013 
por el INDEC18, única en el tipo y más actual, pues desde esta no se realizó otra igual, encuesta 
que abarcó el 85% de la población, se concluye que las horas dedicadas al cuidado 
(considerado trabajo no remunerado -TNR)- se distribuyen así: las mujeres cuidan 3 o 4 horas 
más cada día que los varones, como parámetro de tiempo general, luego, además de hacerse 
una discriminación por provincia, por género, por edades de los cuidadores y edades de los 
cuidados, por tiempo, se concluye que las mujeres en relaciones estables de pareja toman a su 
cargo el 98,3% del cuidado, mientras que los varones el 62,1%; para los solteros: mujer soltera 
cuida un 77,4%, mientras que el varón un 49,7% (Provincia de Buenos Aires, por ejemplo). 

Ahora bien, esto cambia si vamos a una provincia del norte del país, por ejemplo, Jujuy, donde 
la dominación masculina (patriarcado), la tradición y cultura machista es más fuerte; la 
encuesta denota que los varones en parejas estables cuidan un 58,6%, mientras que las 
mujeres un 96,8%; varones solteros un 59,2% y las mujeres solteras un 86,9%. Los resultados 
también demuestran una franja de mujeres y varones viudos o separados y divorciados que 
establece una diferencia del 20% entre géneros.

La Encuesta del Uso del Tiempo también hace una distinción entre las mujeres en pareja y las 
jefas de hogar, las desocupadas y las pasivas (todo esto se puede profundizar compulsando 
con el sitio del INDEC que se indica en nota al pie).

Las jefas de hogar e hijas afines (nueras) cuidan 88,7%, en Provincia de Buenos Aires, contra 
67%, varones jefes; cambiando, en la Rioja, mujeres jefas de hogar: 84,7% contra varones jefes: 
57%.

Sin perjuicio de las variables que utiliza esta encuesta, lo que se quiere plasmar aquí es que, 
en horas, las mujeres cuidan 4 veces más que los varones. Las mujeres ocupadas realizan el TNR 
un 68% más de tiempo diario que los varones; las mujeres desocupadas un 90% más de tiempo 
diario que hombres, y las mujeres inactivas un 123% más (adultas mayores, muchas veces).

El INDEC recoge, en síntesis, que la distribución de tareas de cuidado al interior de las familias 
es desigual, discriminatoria y posiciona a la mujer (cuerpos feminizados) en una jornada 
laboral doble, trabaje en el mercado o no. Si trabaja en el mercado, invierte las horas laborales 
más las que le dedica al trabajo en el hogar (TNR, mal llamado “amor”). Y si no trabaja en el 
mercado, sea formal o informalmente, es recargada en horas de cuidado, llegando en los 
casos de mujeres inactivas -por ejemplo, abuelas- hasta un 123%.

Otro ejemplo entre provincias se da en Buenos Aires y La Pampa; el INDEC muestra, partiendo 
de la distribución del tiempo según sexo, jurisdicción, población mayor de 18 años (tercer 

trimestre del 2013), que en ambas provincias el 76,6% del TNR es realizado por mujeres y el 23,4% 
por varones19. Esta estadística varía en los totales conforme las tareas de cuidados que se 
realizan: quehaceres del hogar, mujeres: 3,4% y varones: 1,2%; apoyo escolar, mujeres: 0,4% y 
varones: 0,1%; y los cuidados de personas, mujeres: 0,6% y varones: 1,9%, a modo de ejemplos. 

Considerando que en la encuesta el TNR está integrado por los quehaceres del hogar, el 
apoyo escolar y los cuidados, los varones siguen siendo los que menos cuidan -en el sentido 
más amplio del vocablo, según la presente exposición- y los que menos educan. 

Otra variable importante representativa de la ausencia de perspectiva de género en los 
cuidados y de la maternalización del cuidado (naturalización) es que cuidan las madres, las 
abuelas, las tías, etc., y que más adulta se es, se cuida más. En horas, la encuesta muestra que 
una mujer mayor de 60 años o más cuida 4,6% contra 3,1% un varón. 

5. Las licencias y los cuidados: ausencias y presencias en algunas regulaciones laborales 
sobre licencias

En el campo de las licencias por maternidad y paternidad, tanto la ley de contrato de trabajo 
20744 (en adelante, LCT) como los diferentes convenios colectivos regulan los permisos para el 
cuidado con un fuerte maternalismo, haciendo recaer sobre las mujeres las cargas de cuidar. 
Esto no es nada inocente ni azaroso, pues el último proyecto presentado de reforma laboral 
plasma la misma discriminación, desigualdad y privilegio de lo masculino. 

En este tema, a nivel mundial, la Organización Internacional del Trabajo (OIT) establece un 
estándar mínimo por licencia por maternidad de 98 días (o 14 semanas). 

En tal sentido, en nuestro país la LCT -artículo 177- establece 90 días de licencia para las 
madres (un estándar similar se encuentra en otras regulaciones específicas, como la ley 
nacional 26844 de contrato de trabajo para el personal de casas particulares, recientemente 
sancionada), pero respecto de los padres la ley otorga 2 días -artículo 158, LCT-. Este plazo, 
además de no cumplir con el mínimo puesto por la OIT, resulta desigual, violatorio del principio 
de corresponsabilidad en los cuidados, y contrario al principio de no discriminación de los 
artículos 1, 5 y 11 de la CEDAW, que se desarrollaron.

Sin perjuicio de entender que lxs niñxs recién nacidos necesitan cuidados especiales y 
permanecer tiempo con sus progenitorxs, no se entiende por qué la sola condición de la 
maternidad desequilibra la balanza hacia las mujeres. El solo hecho de amamantar y parir 
(condiciones biológicas) no puede devenir en un trato discriminatorio hacia las mujeres, que en 
ocasiones ni siquiera amamantan (por elección o por su condición física) pero cargan 
igualmente con el cuidado. 

Como se explicita, ambos progenitorxs deben cuidar, por tanto, ambos deberían acceder a 
las licencias por nacimiento, en pie de igualdad, sin importar género, raza, condición, religión o 

posición social, pues ello resulta un reflejo de los principios de no discriminación tanto hacia la 
mujer y cuerpos feminizados u otras identidades como hacia lxs niñxs. 

Desde la óptica de la niñez, el derecho a ser cuidado por ambos progenitorxs, sin importar 
género o sexo de estos últimos, es un derecho de lxs niñxs. En este sentido se recomienda la 
campaña de UNICEF, “¡Cuidado, niños sueltos!”, que demuestra la necesidad de la niñez en los 
cuidados parentales en igualdad, desde la voz de lxs protagonistxs20.

Retomando las regulaciones de los convenios laborales, por ejemplo, el convenio colectivo 
de trabajo para el Poder Judicial de la Provincia de Buenos Aires (2015) y del Ministerio Público de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establecen las licencias por maternidad en 120 días y la 
de paternidad y comaternidad (para la madre no gestante) en 60 días. 

El Ministerio Público Fiscal en su nuevo régimen de licencias parentales incorpora avances en 
materia de diversidad sexual. No se refiere a “licencia por paternidad” o por “maternidad”, sino 
a “licencia por nacimiento o adopción de hijos/as”. A los progenitores los denomina “persona 
gestante” y “progenitor no gestante” (resolución 3140/2016, artículo 4). También extiende la 
licencia a 110 días por el nacimiento en el caso de quienes llevan adelante el embarazo y parto, 
y a 15, en el caso de no gestantes. Además, la licencia por adopción se amplía para los 
progenitores solteros o parejas formadas por dos varones. 

No se quiere dejar de mencionar que el avance del Poder Judicial y del Ministerio Público 
resulta novedoso e impregnado de alguna perspectiva de género, inclusiva de otras formas de 
familias fuera de la heterosexual, reconociendo derechos a los hijxs nacidos por técnicas de 
reproducción asistida (TRHA) y a los gestantes o adoptantes, pero es un pequeño grupo de la 
sociedad. 

En la Provincia de Buenos Aires, por un reclamo administrativo realizado por una pareja de 
mujeres -ambas empleadas judiciales-, la Suprema Corte de Justicia, mediante el acuerdo 
3875/2017, modificó los términos de las licencias para el personal del Poder Judicial provincial. El 
reclamo se asentó en la consideración de que ambas se corresponsabilizaron de la lactancia 
de su hija y buscaban ampliar la licencia para la madre no gestante. 

Recientemente, una resolución del Juzgado Contencioso Administrativo N° 3 de La Plata, a 
cargo del doctor Francisco Terrier21, hizo lugar a una medida cautelar solicitada por una pareja 
de convivientes integrada por dos mujeres, quienes, habiendo decidido ser madres por 
técnicas de reproducción humana y siendo ambas dependientes de la Policía de la Provincia 
de Buenos Aires, veían sus derechos limitados por el hecho de la ley. En una primera instancia el 
empleador le deniega el derecho a la licencia por maternidad a la madre “no gestante” y le 
concede una licencia por paternidad -de tres días-, que considera como discriminatoria de su 

condición de madre invocando la diversidad familiar contemplada en el Código Civil y 
Comercial de la Nación (la ley 26743 de identidad de género, ley 26618 de matrimonio 
igualitario, y 558 del CCyCN). Se promueve la acción judicial, y el juez, fundándose en las leyes 
26743 y 26618 y la igualdad de trato que debe existir en las familias homoparentales como 
respecto de los niños nacidos por TRHA y con perspectiva de género, decide “otorgar la licencia 
por maternidad por 90 días, con percepción íntegra de haberes con debiéndose descontar de 
dicho término los días de licencia que pudieran haberse otorgado como consecuencia del 
nacimiento del niño”22. El juez, en el resolutorio, deja manifestada la contradicción entre las leyes 
nacionales y la provincial en este caso, que regula la actividad de la fuerza de seguridad, 
invitando a aggiornar la legislación a las nuevas formas de familias y derechos consagrados 
convencionalmente.

En el ámbito legislativo, y a propósito de las leyes laborales, en los últimos años de gobierno 
-2015/2019- se presentó un proyecto de reforma laboral de la ley 20744, por el ingeniero Mauricio 
Macri en 201723. Este proyecto ampliaba, por el artículo 158 de la LCT modificado, las licencias por 
nacimiento de hijo o adopción a 15 días corridos, sin distinción de género. Asimismo, agregaba 
un artículo 35 previendo una jornada reducida de trabajo “transitoria” para dependientes con 
hijos menores de 4 años que tuvieran a cargo su cuidado, pero abonando proporcionalmente 
a lo laborado. Esta reforma, que no tuvo éxito, pues fue archivada en abril de 2019, no avanzaba 
en los puntos expuestos sobre licencias, al contrario, en términos técnicos, además de utilizar 
vocabulario fuera de contexto en punto a los derechos humanos y el cambio de paradigma de 
la niñez como “jornada reducida para cuidados de menores”, en vez de “menores de edad”, 
trataba al cuidado como una desventaja y carga para el trabajador que daba como 
consecuencia la merma en su salario, pues se consideraba tiempo improductivo. 

Las licencias, conforme lo entiende el derecho del trabajo, son beneficios de los trabajadores 
y esta forma de legislar hubiese dado por tierra con los compromisos internacionales 
suscriptos por Argentina, especialmente el Convenio 156 de OIT, ya analizado, y todas las 
convenciones de protección de los niños.

De todos modos, el derecho laboral encubre aún hoy, pues no ha habido una reforma integral 
en su legislación atravesada por la perspectiva de género, categorías que no obedecen a 
jerarquías laborales sino que se fundan en jerarquías de género.

En palabras de Yamila Valcarce24: “En este sentido, son conocidos los prejuicios y/o 
preconceptos disvaliosos para las mujeres en relación con su fuerza de trabajo. Se las dotó de 
debilidad; de tener problemas con la disponibilidad del tiempo y mayor grado de ausentismo; 

ya que su rol social le exige ocuparse de las tareas del hogar y de cuidados en general 
(verbigracia, ante la enfermedad de los hijos); de carecer de aptitud y actitud para cargos 
directivos o de liderazgo (sea por su carácter, dócil o no lo suficientemente dócil, o por cualquier 
otra falacia); hasta por la maternidad (como si fuera una función individual y no social) y los 
presuntos costos laborales derivados de dicha circunstancia; entre otros”.

6. Análisis de la propuesta del Código Civil y Comercial de la Nación en materia de 
cuidados. Reconocimiento del Comité CEDAW

Los artículos 1 y 2 del Código Civil y Comercial de la Nación establecen que los casos de este 
Código deberán ser resueltos según las leyes, la Constitución y los tratados de derechos 
humanos (artículo 1, CCyCN), el artículo 2 -interpretación- agrega que deberán considerarse los 
principios y valores jurídicos establecidos en las normas25. 

En diversos artículos, el Código Civil y Comercial de la Nación denota la preocupación del 
legislador en considerar el cuidado como aporte significativo al desarrollo de los infantes, no 
perdiendo de vista las limitaciones que acarrea para quien lo realiza. Por ejemplo, se prioriza en 
la atribución del hogar, tanto en el divorcio como en el cese de la unión convivencial, a quien ha 
cuidado a lxs hijxs y se ha ocupado del hogar, se reconoce por medio de la compensación 
económica la labor silenciosa y gratuita de las mujeres al momento de poner fin al matrimonio 
o la unión, entre otras (artículos 441, 442, 443, 524, 525, 526, CCyCN). 

Del informe final del Comité CEDAW para Argentina (2016) se desprende el reconocimiento en 
los avances de nuestro país mediante la ley 26618 de matrimonio igualitario, ley 26485 de 
violencia de género, la ley 25674 de reproducción sexual y procreación, ley 26673 de identidad 
de género, la ley 26862 de fertilización asistida. Asimismo, la CEDAW encuentra como acción 
positiva la sanción de la ley nacional 26844 de trabajo doméstico, en favor del grupo vulnerable 
de las mujeres y otras identidades, a la que le sigue la ratificación de nuestro país del Convenio 
189 de la OIT sobre las trabajadoras y los trabajadores domésticos.

Ello no solo brega por la igualdad en las diversas formas de familias, sino por la consideración 
de las asimetrías entre los géneros en el tema de los cuidados parentales y la falta de 
reconocimiento del cuidado como trabajo y trabajo pago.

Retomando el análisis del Código unificado, las normas que dan fundamento a la 
corresponsabilidad en la responsabilidad parental las hallamos en el artículo 656 del Código 
Civil y Comercial de la Nación, que dispone: “… Plan de coparentalidad: si no existe acuerdo o no 
se ha homologado el plan, el juez debe fijar el régimen de cuidado de los hijos y priorizar la 
modalidad compartida indistinta, excepto que por razones fundadas resulte más beneficioso 
el cuidado unipersonal o alternado. Cualquier decisión en materia de cuidado personal del hijo 
debe basarse en conductas concretas del progenitor que puedan lesionar el bienestar del niño 
o adolescente no siendo admisibles discriminaciones fundadas en el sexo u orientación sexual, 
la religión, las preferencias políticas o ideológicas o cualquier otra condición”. Ello en lo que 
atiende a los cuidados de lxs niñxs, vemos que la excepción será que lo cuide uno de los 

progenitores, pues es deber de ambos y un derecho de lxs niñxs.

Otra disposición similar resulta del artículo 641, al referirse al ejercicio de la responsabilidad 
parental, dispone: a) en caso de convivencia con ambos progenitores, a estos. b) En caso de 
cese de la convivencia, divorcio o nulidad de matrimonio, a ambos progenitores. c) En caso de 
hijo extramatrimonial con doble vínculo filial, si uno se estableció por declaración judicial, al 
otro progenitor. De allí se infiere que, salvando los supuestos específicos donde el hijo es 
extramatrimonial y posee un único vínculo filial o ha sucedido la muerte o privación de la 
responsabilidad, caso en que queda un único progenitor, para todos los supuestos se prioriza el 
ejercicio compartido con modalidad indistinta, pues es el que mejor equipara los cuidados y 
respeta el derecho a la igualdad en iguales condiciones y la no discriminación. 

También reflejan las normas descriptas la prohibición de discriminación en la elección del 
cuidador como establece el artículo 641 del Código Civil y Comercial de la Nación, siendo una 
manda legal fundar el apartamiento del juez o jueza en la determinación del cuidado 
compartido, sin poder alegar cuestiones discriminatorias, de sexo u orientación sexual, religión, 
preferencias políticas o ideológicas (todo ello en correlación con el artículo 3 del CCyCN que 
establece el deber de fundar razonablemente las sentencias). 

En este contexto, el artículo 660 del Código Civil y Comercial de la Nación dispone, 
específicamente sobre el tema de este trabajo, los cuidados parentales y el reconocimiento 
expreso y normativo de las tareas de cuidado en el capítulo de responsabilidad parental del 
Código Civil y Comercial de la Nación. El artículo 660 dice: “Las tareas cotidianas que realiza el 
progenitor que ha asumido el cuidado personal del hijo tienen un valor económico y 
constituyen un aporte a su manutención”. Esta norma se suma a otras que desde una 
perspectiva de género han considerado las tareas realizadas históricamente por las mujeres 
como parte de su contribución en especie al cuidado. Pero no establece el artículo cómo se 
computarán esas contribuciones, habla de “un valor económico”, pero ¿con qué variables? 
¿Con el costo de un/a cuidadxr en el mercado? ¿Se podrá hacer una lista de precios con los 
costos económicos de planchar, lavar, cocinar, limpiar, trasladar a actividades educativas y 
recreativas?, ¿y los costos de la gestión y precondiciones se podrán valuar, además de en 
dinero, en tiempo invertido? ¿Cómo se cubrirán los costos psicológicos y emocionales de 
cuidar en solitario?, ¿acaso no son estos parte del problema? ¿Cómo cambiará la norma la 
práctica diaria de delegar en las mujeres y cuerpos feminizados la tarea de cuidar? ¿Y en 
época de pandemia por el COVID-19 se han visibilizado de algún modo más explícito los 
cuidados?

7. Informe final CEDAW 2016 para la República Argentina: la letra muerta de la ley en las 
prácticas de operadores. Persistencia de lo sociocultural (patrones estereotipos de género)

No resultan novedosas las recomendaciones del año 2016 del Comité CEDAW respecto de los 
cambios que aún no suceden en las prácticas judiciales y sociales respecto al lugar de las 
mujeres y los cuerpos feminizados en los cuidados de lxs hijxs. 

Ya en 1992, previo a la incorporación al artículo 75, inciso 22), de la Constitución Nacional 
como parte del bloque constitucional de derechos humanos de la CEDAW, mediante la 
recomendación 19, el Comité decía: “Las actitudes tradicionales según las cuales se considera 
a la mujer como subordinada o se le atribuyen funciones estereotipadas perpetúan la difusión 
de prácticas que entrañan violencia o coacción”. Esos prejuicios y prácticas pueden llegar a 
justificar la violencia contra la mujer como una forma de protección o dominación de la mujer. 
También las priva del goce efectivo, del ejercicio y aun del conocimiento de sus derechos 
humanos y libertades fundamentales. En torno a los cuidados declamaba: “La negación de sus 
responsabilidades familiares por parte de los hombres puede representar una forma de 
violencia y coerción. Esta violencia compromete la salud de la mujer y entorpece su capacidad 
para participar en la vida familiar y en la vida pública en condiciones de igualdad”.

En el año 2015, el Comité CEDAW, mediante la recomendación 33, añade: “Los estereotipos 
distorsionan las percepciones y dan lugar a decisiones basadas en creencias preconcebidas y 
mitos, en lugar de hechos. Con frecuencia, los jueces adoptan normas rígidas sobre lo que 
consideran un comportamiento apropiado de la mujer y castigan a las que no se ajustan a 
esos estereotipos. Esos estereotipos pueden hacer que los jueces interpreten erróneamente las 
leyes o las apliquen en forma defectuosa”. Compele al país al aumento de asesores en 
cuestiones de género, con la participación de organizaciones de la sociedad civil, las 
instituciones académicas y los medios de difusión, y la difusión de materiales en formatos 
múltiples para informar a las mujeres sobre sus derechos humanos y la disponibilidad de 
mecanismos para acceder a la justicia y que les informen de sus posibilidades de conseguir 
apoyo, asistencia jurídica y servicios sociales para interactuar con los sistemas de justicia. Esta 
recomendación resulta de trascendencia mayúscula, pues invita al Estado a incorporar al 
sistema educativo la difusión de derechos de las mujeres y la igualdad de géneros.

Más recientemente, la recomendación 35 (2017) del mismo Comité, refiriéndose a los casos 
de violencia, dispuso: “… La violencia por razón de género contra la mujer está arraigada en 
factores relacionados con el género, como la ideología del derecho y el privilegio de los 
hombres respecto de las mujeres, las normas sociales relativas a la masculinidad y la 
necesidad de afirmar el control o el poder masculino, imponer los papeles asignados a cada 
género o evitar, desalentar o castigar lo que se considera un comportamiento inaceptable de 
las mujeres”. Esta recomendación consigna dos cuestiones elementales que contribuyeron al 
sostenimiento previo al 2015 de los cuidados en cabeza de las mujeres: una es la ideología del 
derecho que mediante las sentencias judiciales sostuvo la aplicación de normas 
inconstitucionales, como el artículo 206 del derogado Código Civil26, y el privilegio de los 
hombres a la hora de establecer los cuidados. 

El informe final para Argentina CEDAW reconoce los avances del país en materia de géneros, 

pero “… sin embargo, le siguen preocupando la persistencia de estereotipos discriminatorios 
con respecto a las funciones y responsabilidades de la mujer y el hombre en la familia y en la 
sociedad, las formas entrecruzadas de discriminación y la arraigada cultura machista del 
Estado parte, que constituyen la base de la discriminación y la violencia por razón de género 
contra la mujer…”. 

En el análisis pormenorizado del informe, el Comité deja ver que con la legislación 
sancionada no basta para eliminar la discriminación y la desigualdad fáctica, pues ella 
subyace en las prácticas cotidianas de la sociedad, en los niveles de educación que sostienen 
las desigualdades y la discriminación a grupos minoritarios, por ejemplo, en la resistencia 
opuesta a la ley de educación sexual integral (que se basa en el principio de protección integral 
de lxs niñxs, las mujeres, y debería incorporar cuerpos feminizados y disidencias) y las 
resoluciones judiciales con marcada tendencia patriarcal27.

8. Reflexiones finales 

Conforme el artículo 3 de la CEDAW, los Estados parte se han comprometido a tomar en todas 
las esferas, y en particular en las esferas política, social, económica y cultural, todas las 
medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y 
adelanto de la mujer, con el objeto de garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales en igualdad de condiciones con el hombre. Este 
enunciado en torno al derecho deber de cuidados no es posible sin la existencia de políticas 
públicas con perspectiva de género, presupuestos atravesados por la mirada de género, 
partidas financieras que los avalen y conducción de los lugares claves de poder sobre 
cuidados de lxs protagonistxs (mujeres, disidencias, LGTTBI, y cuerpos feminizados en general). 

La falta de independencia económica de lxs cuidadorxs, la ausencia de autonomía simbólica 
y real que representa el estar atadxs a las tareas de cuidado por imposición social, cultural y 
legal, en una absoluta desigualdad fáctica y real de oportunidades para elegir “no hacerlo” o no 
cargar con ellas, es un modo más de dominación al que se añade el aspecto económico - 
patrimonial. 

¿Cuántos derechos más se vulneran al no tener tiempo para la recreación, el activismo 
político o participación ciudadana, o la vida íntima, la educación, el trabajo, la recreación o el 
ocio, si no se desea cuidar a lxs hijxs u otros parientes o personas? 

En torno a las tareas de cuidados, la violencia resulta más sutil para lxs cuidadorxs (violencia 
simbólica y económico - patrimonial) y un medio más de dominación, pero invisibilizado por 
quienes pretenden seguir subyugando en su propio beneficio.

Las políticas públicas que generan una mayor equidad de género y clase aumentan la 
oferta laboral agregada, sostienen las tasas de fecundidad, disminuyen la pobreza y 
contribuyen al desarrollo infantil, protegiendo a los trabajadores conforme el Convenio 156, OIT, 
y a los niños, artículos 2, 3 y 18, CDN. Pero estas políticas públicas deben abarcar todos los 
sectores a los que se les asignan las tareas de cuidados y a todxs las personas que deben ser 
cuidadas. Si no, se corre el riesgo de legislar como se hizo con la Asignación Universal por Hijo 
(2009) y la Asignación Universal por Embarazo (2011), feminizando nuevamente el cuidado, pero 
ahora en el sector más desprotegido de la sociedad, las madres más vulnerables (para 
ampliar, ver Pautassi, 2013, ser madres pobres)28.

El Estado argentino tiene el deber, por las convenciones citadas y especialmente por la 
garantía del artículo 18, CDN, de proveer a todxs lxs niñxs de servicios de cuidados e 
instalaciones, pero respetando la igualdad de trato a la niñez. Entonces, una propuesta podrá 
ser la separación definitiva de los cuidados del derecho laboral, salvo para las licencias 
especiales, considerando al Estado en sus distintas instancias como garante del derecho a los 
cuidados, por un lado. 

Por otro lado, considerar el cuidado como un derecho humano fundamental que todxs las 
personas poseen desde la primera infancia y en el desarrollo de sus vidas. Este corrimiento del 
cuidado como directamente vinculado al ámbito laboral dará las pautas mínimas de 
cumplimiento por parte no solo de los responsables legales de los pequeños, sino de la 
comunidad y del Estado. Cierto es que en las instancias comunitarias, especialmente en los 
clubes de barrio, en las asociaciones civiles (comedores, bibliotecas populares, organizaciones 
no gubernamentales) se cuida, pero regular expresamente en ese sentido con un presupuesto 
real económico (asignación de partida) del Estado es la consigna.

Las licencias de cuidados deberán ser más extensas, pagas como hasta el presente y con 
eliminación de diferencias de género respecto a lxs progenitorxs que resultan corresponsables 
del cuidado. Alejar las licencias de la mirada maternalista es una meta que deberá ocupar el 
centro de la reforma, tanto en la legislación del empleo público y privado como en las 
regulaciones de las leyes que otorgan beneficios, como las asignaciones universales a la niñez 
que chocan con la barrera de género en la práctica cotidiana por su regulación femenina y 
discriminatoria.

Ya no se vive en una sociedad donde impera el binarismo ni la heterosexualidad o lo 
heteronormativo, sino múltiples formas de familias que obligan a reconsiderar no solo el 
lenguaje técnico en la redacción de la norma, sino la inclusión de todxs lxs protagonistxs, sea 
cual fuere su sexo, género o ideología. 

Los espacios de negociación colectiva son otro campo de acción para la modificación 
actual de las licencias, impulsar las prácticas concretas con organización flexible del tiempo de 

trabajo, el retorno paulatino a continuación de los períodos de licencias y el teletrabajo.

Las resistencias que se oponen a las reformas no discriminatorias e inclusivas sostienen el 
alto costo que implica tanto para el Estado como para el sector privado la posibilidad de 
implementar licencias más extensas, que alcancen a cualquiera de lxs progenitorxs o 
cuidadorxs (esto sostiene el patriarcado, a mi entender).

Otro punto de inflexión es el impacto negativo en el empleo masculino que implicaría la 
presencia de más mujeres (y cuerpos feminizados, disidencias) en el mercado, pues de este 
modo se mantiene, conforme las estadísticas explicitadas, un número grande de mujeres fuera 
de la competencia laboral (choca con la corresponsabilidad en los cuidados parentales sin 
importar género). 

Las formas de legislar hasta el presente en los ámbitos señalados persiguen mantener y 
sostener desde lo legal junto a una interpretación judicial impregnada de estereotipos las 
desigualdades de derechos, los privilegios para los varones y las masculinidades en general, 
las diferencias y la desigualdad de clase, con exclusión de grupos aún más vulnerables como 
el colectivo LGGBTI.

Comprender que la ausencia de participación en la crianza, educación y cuidados 
personales de lxs hijxs resulta una forma más de violencia hacia las mujeres (y disidencias), 
configurada en el tipo violencia económica -patrimonial y simbólica-, responde a entender 
que detrás de dicha violencia se esconde la intención de limitar los derechos políticos, sociales 
y culturales de los grupos vulnerados, en contradicción con el artículo 75, inciso 23), de la 
Constitución Nacional. 

Menos mujeres en los espacios públicos, aún se discute la ley de cupos, menos mujeres en el 
arte, la música, lo cultural y menos mujeres en el mercado. 

Sensibilizar sobre la CEDAW, su contenido, y la erradicación de estereotipos de género que 
subordinan a las mujeres y otras identidades LGTTBI, y lograr la interpretación de la ley 
desprendida de mitos, creencias, estereotipos e ideología machista dará una solución más 
justa al problema.

En el ámbito de la educación, en aportes de Lamm29, la ampliación de la oferta educativa 
para la educación inicial en todas las jurisdicciones del país, extensión de la disponibilidad de 
establecimientos de doble jornada públicos y gratuitos con garantías para que lxs niñxs en 
edad escolar obligatoria (4 años) puedan ejercer su derecho a la educación, así como ampliar 
la cobertura para los más pequeños, resultaría una contribución a la organización familiar.

De las prácticas cotidianas en la transmisión de valores, cultura y representaciones de la 
niñez, tanto en la familia como en la comunidad, dependerá la transformación de la realidad 

desigual en una más equitativa, sumado a la interpretación de las normas por los operadores 
del derecho con una mirada con perspectiva de géneros. 

Por último, en torno al artículo 660 del Código Civil y Comercial de la Nación, que, junto con las 
compensaciones económicas, la atribución del hogar y otros reconocimientos a quienes 
cuidan, regula positivamente en el Código Civil y Comercial de la Nación sobre el valor del 
cuidado, se considera que la norma queda a medio camino. En un país donde aún se discute si 
cuidar es trabajo, y si debe remunerarse, debieron establecerse parámetros concretos a lxs 
jueces de cómo merituar este “valor económico”, en índices aceptables (sabido es que aún hoy 
está vigente la ley de convertibilidad que impide actualizar deudas por índices -ley 23928, 
artículo 7-), en tiempo, en esfuerzos, en limitaciones, pues la justicia, aun la de familia, continúa 
sosteniendo una mirada sesgada y discriminatoria del tema. 

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

4 Considerando el cuidado como “estar a disposición de”, y, según el INDEC, integrado por el cuidado propiamente dicho, el apoyo escolar 
y las tareas domésticas al interior de las familias. Recuperado de: www.indec.gob.ar. 
5 El Estado argentino ha tomado la responsabilidad internacional, mediante la ratificación e incorporación de la Convención Internacional 
de los Derechos del Niño a su Constitución Nacional (artículo 18, CDN), de garantizar los servicios e instalaciones para el cuidado de la 
niñez. 
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

1. Exordio

El Comité2 para la Eliminación de la Discriminación contra las Mujeres es el órgano de 
expertos independientes que supervisa la aplicación de la Convención sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), en los países ratificantes3. 

De conformidad con el Protocolo Facultativo de la Convención, el Comité puede: 1. recibir 
comunicaciones de personas o grupos de personas que les presenten denuncias sobre 
violaciones de los derechos amparados por la Convención; 2. iniciar investigaciones sobre 
casos de violaciones graves o sistemáticas de los derechos de las mujeres. Estos 
procedimientos son facultativos y solo están disponibles si el Estado interesado los ha 
aceptado. Nuestro país se encuentra dentro de los 112 países que ha aceptado el Protocolo 
Facultativo. 

En su labor, el Comité también formula recomendaciones generales y sugerencias, las que se 
remiten a los Estados con el objeto de concientizar, sensibilizar e invitar a realizar los cambios 
internos que coadyuven al cumplimiento de la Convención.

Este trabajo se propone analizar las observaciones finales realizadas por el Comité CEDAW a 
la República Argentina (2016) en clave de género y derechos humanos vinculados 
especialmente a los cuidados personales de niñxs y adolescentes. Para ello se parte de 
relacionar los principios fundamentales nacidos del derecho de gente (derechos humanos 
universales), la Convención Internacional de los Derechos del Niño, la CEDAW y las nuevas 
normas del Código Civil y Comercial de la Nación sobre cuidados parentales.  

El rol de las mujeres en los deberes de cuidado4, históricamente y aún hoy, reclama la 
consideración de la corresponsabilidad como base de su ejercicio, no solo del grupo familiar 
de pertenencia sino como compromiso social (de la comunidad) y garantía del Estado5. Esto 
último conllevaría al efectivo cumplimiento del principio de no discriminación e igualdad 
sustantiva de género en el tema y al efectivo cumplimiento del principio de solidaridad familiar 
del derecho constitucional de las familias. 

2. El cuidado en clave de género y derechos humanos 

Múltiples son los dispositivos jurídicos de derechos humanos que receptan el deber/derecho 
de cuidados parentales, algunos más generales, como la Declaración Universal de Derechos 
Humanos (artículo 3), la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del hombre 
(artículos 1, 6 y 7) y la Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículos 17, 19, 24). Estos 
últimos establecen cierto piso de derechos que deben ser ampliados por los Estados 
considerando los cuidados como parte del derecho a la vida, como un deber de los 
progenitores, como una obligación y garantía del Estado, parte de la protección jurídica de la 
familia, entre otros. 

Ahora bien, sin perjuicio de este marco general, existen convenciones especiales y 
específicas que interesa analizar a la hora de pensar los cuidados desde una consideración de 
derecho universal, con base en los principios de no discriminación e igualdad: la CEDAW, la 
Convención de los Derechos del Niño (en adelante, CDN) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer “Convención de Belém do Pará” (en 
adelante, Belém), por citar algunas. Estas normas de jerarquía constitucional y supralegal 
aportan a la legislación argentina principios, reglas y garantías, por ejemplo, la CEDAW en su 
artículo 1 -no discriminación-, artículo 5 -estereotipos de género-, artículo 16 -igualdad-, 
artículo 3 -acciones positivas-. 

En idéntico sentido, desde la óptica de la niñez y su protección, la CDN preceptúa el principio 
de no discriminación en el artículo 2, la garantía del Estado parte en la efectividad de los 
derechos convencionales mediante sus recursos, y el deber de los responsables legales de la 
niñez y del Estado de cumplir con los servicios de cuidados y apoyar a los primeros (artículo 18, 
CDN). 

a) Cuidado como derecho, deber y garantía: repensando a lxs protagonistas y las 
prácticas 

Las tareas del hogar y los cuidados de los hijxs fueron históricamente el fundamento de una 
forma de discriminación y trato desigual hacia las mujeres (incluye todo cuerpo feminizado) en 

contraposición al artículo 5 de la CEDAW. Este último insta y obliga a los Estados a eliminar 
prejuicios y prácticas consuetudinarias basados en la idea de inferioridad o superioridad de 
cualquiera de los sexos o en funciones estereotipadas de hombres y mujeres.

De manera extendida, las mujeres fueron concebidas, ante todo, como madres y las madres 
como “las mejores cuidadoras”. Así, el ideal maternalista y la “maternalización de las mujeres” 
filtraron instituciones, prácticas y representaciones sociales durante largo tiempo, por medio 
de un conjunto de normativas y políticas públicas afines a esta ideología (Nari, 2004)6.

La división sexual del trabajo, conforme la mirada crítica feminista, consignó a cada género 
sus roles, otorgándole a la mujer la tarea de reproducción social y al hombre la de producción. 
En este escenario las mujeres vieron su ámbito de desarrollo, según Bourdieu (2010), en “… 
trabajos domésticos, privados y ocultos, prácticamente invisibles y vergonzosos…”7, en cambio, 
los hombres se ocuparon de la esfera productiva y pública, proveedores de ingresos familiares 
y manejo del dinero (control sobre la mujer). 

Conforme lo explicita Bourdieu: “No es que las necesidades de la reproducción biológica 
determinen la organización simbólica de la división sexual del trabajo y, progresivamente, de 
todo el orden natural y social, más bien es una construcción social arbitraria de lo biológico, y 
en especial del cuerpo, masculino y femenino, de sus costumbres y de sus funciones, en 
particular de la reproducción biológica, que proporciona un fundamento aparentemente 
natural a la visión androcéntrica de la división de la actividad sexual y de la división sexual del 
trabajo, y a partir de ahí de todo el cosmos. La fuerza especial de la sociodicea masculina 
procede de que acumula dos operaciones: legitima una relación de dominación inscribiéndola 
en una naturaleza biológica que es en sí misma una construcción social naturalizada”8. 

La complejidad del tema está anclada en la multiplicidad de actores, instituciones y sectores 
que participan en el proceso de cuidado: se trata de diversos sectores de las políticas públicas 
(políticas de bienestar, educación, salud, etc.), de los servicios ofrecidos en el mercado, de 
todas las tareas domésticas visibles e invisibles, de la contribución de tareas realizadas a 
través de organizaciones sociales diversas, entre las cuales se cuentan -aunque no 
exclusivamente- las familias. Es claro desde el inicio que el tema solo puede ser abordado 
desde una perspectiva intersectorial9.

Pero no solo las instituciones, las políticas públicas y las organizaciones sociales están 
involucradas en el cuidado, sino también, y en forma fundante, la cultura, la tradición y la 

educación que, impregnadas de estereotipos, hábitos y normas, han originado las variadas 
limitaciones jurídicas, políticas y económicas en contra del adelanto de las mujeres. Estas 
últimas resultan las bases sobre las que se erigen las desigualdades de trato real y la 
discriminación hacia las mujeres y cuerpos feminizados, pues las prácticas y la transmisión de 
estereotipos en la cultura sumado a una educación sin perspectiva de género completan su 
sostenimiento.

Lo dicho denota la yuxtaposición con el principio de la CEDAW que instaura la idea de 
modificación de los papeles tradicionales tanto de hombres como de mujeres en la sociedad y 
en la familia, con el cometido de avanzar sobre la desigualdad estructural existente en la 
organización de las tareas de cuidado de lxs niñxs.

Ya en los años setenta (aunque la lucha es muy anterior), la visibilización del cuidado por 
parte del feminismo muestra un modelo familiar heteronormativo y heterosexual, basado en 
un sistema de jerarquías (hombre/mujer), con desvalorización del trabajo reproductivo de las 
mujeres. La labor al interior de las familias fue considerada por las precursoras de los 
movimientos defensistas de mujeres como “trabajo no remunerado de cuidados y feminizado”. 
En palabras de Jelin, existió una “incidencia fuerte del maternalismo”10. El cuidado constituyó 
por años la identidad femenina. 

Retomando la trascendencia de la reproducción estereotípica de género en los cuidados, la 
ley 2648511, en su artículo 2, dispone promover y garantizar “… e) la remoción de patrones 
socioculturales que promueven y sostengan la desigualdad de género y las relaciones de 
poder sobre las mujeres”. Los estereotipos culturales coadyuvan en torno a los cuidados en la 
restricción de derechos de las mujeres y cuerpos feminizados, pues, como se verá, son quienes 
invierten el mayor número de horas diarias en cuidar (tiempo), poniendo su cuerpo (integridad 
física), psiquis y emociones (integridad emocional y psicológica) al servicio de la familia y de la 
comunidad, sin retribución por su trabajo. En consonancia con esto, la ley de violencia de 
género establece que debe prevalecer la igualdad real de derechos, oportunidades y de trato 
entre varones y mujeres [artículo 3, inciso j)].

Ahora bien, en el contexto enunciado, ¿podría pensarse la desigualdad en los cuidados como 
una forma más de violencia hacia las mujeres, traducida en violencia económica - patrimonial 
y simbólica?

Según la ley nacional 26485, la violencia económico patrimonial se configura en actos de 
menoscabo en los recursos económicos o patrimoniales de la mujer, a través de pérdida, 
sustracción, destrucción, retención o distracción indebida de bienes, valores y derechos 

patrimoniales; limitación de los recursos económicos destinados a satisfacer sus necesidades 
o privación de los medios indispensables para vivir una vida digna. Algunos de estos elementos 
se podrían ven reflejados en la dependencia que se crea respecto de las mujeres en el cuidado, 
el “estar a disposición de”, sumado a las limitaciones de las mujeres para ingresar al mercado 
laboral, educativo, cultural, social y político, en general, debido a su falta de tiempo y libertad. 

La violencia simbólica se describe en la ley citada como “la que a través de patrones 
estereotipados, mensajes, valores, íconos o signos transmita y reproduzca dominación, 
desigualdad y discriminación en las relaciones sociales, naturalizando la subordinación de la 
mujer en la sociedad”. Se podría pensar si este tipo de violencia se encuentra presente en el 
cuidado hoy en forma explícita o no.

Desde la normativa de la CEDAW, dos principios de derechos humanos dan fuerza a la lucha 
de las mujeres: el principio de no discriminación del artículo 1, “Toda distinción, exclusión o 
restricción basada en el sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la 
base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en las esferas políticas, económicas, social, cultural y civil o en cualquier otra 
esfera”, y el principio de igualdad. El primero se garantiza mediante la acción estatal de eliminar 
los prejuicios y las prácticas consuetudinarias en los ámbitos legislativos (políticas públicas), 
judiciales y educativos que coloquen un género sobre otro. El segundo principio -igualdad-, 
contenido en el artículo 16, CEDAW: “Adoptar todas las medidas adecuadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en todos los asuntos relacionados con el matrimonio y las 
relaciones familiares”, impacta directamente en el tema de cuidados y debe ser base no solo 
de la legislación, sino de las prácticas profesionales y judiciales de los operadores y 
fundamento de los programas de educación en todos los niveles.

Ahora bien, en torno a la igualdad dentro de las relaciones familiares en general, los cuidados 
resultan un deber de ambos progenitores o representantes legales, pero también del Estado y 
de la comunidad toda. El artículo 16 de la CEDAW, refiriéndose a las relaciones de familia y la 
discriminación, dispone “… en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres los mismos 
derechos y responsabilidades como progenitores, cualquiera que sea su estado civil, en 
materias relacionadas con sus hijos con consideración primordial al interés de estos”. Aquí se 
vislumbra la corresponsabilidad parental en pie de igualdad, sin importar la condición o 
situación del hijx ni la vincular entre los progenitores, basada en la igualdad de derechos y 
deberes - cuidado. 

El otro instrumento de derecho universal de la niñez que ha receptado los cuidados como 
derecho del grupo protegido y deber del Estado parte y de los padres es la CDN, disponiendo 
algunos parámetros en torno a estos. La CDN establece que los niños tienen derecho a ser 
cuidados por sus padres, familia -nuclear o ampliada-, la comunidad, en el marco de su real 
interés superior, y el Estado debe garantizar dicho cuidado. El artículo 18, CDN, dice: “… Ambos 
padres tienen obligaciones comunes en lo que respecta a la crianza y el desarrollo del niño 

(interés superior del niño)”. Este es el principio de corresponsabilidad mencionado también por 
la CEDAW e incorporado al Código Civil y Comercial de la Nación en la parte de la 
responsabilidad parental -titularidad y ejercicio- que se describirá más adelante12.

Los Estados parte de la CDN se han comprometido por el artículo 18 a garantizar los cuidados 
de la niñez con la siguiente declamación: “Prestarán la asistencia apropiada a los padres y a los 
representantes legales para el desempeño de sus funciones en lo que respecta a la crianza del 
niño y velarán por la creación de instituciones, instalaciones y servicios para el cuidado de los 
niños”. En tal sentido, diferentes organismos nacionales y provinciales en cumplimiento a la 
manda convencional han suscripto convenios con instituciones educativas, guarderías en la 
Universidad de La Plata, convenios de la Administración de Recaudación de la Provincia de 
Buenos Aires con jardines de educación inicial, y, en el marco del Poder Judicial, la Suprema 
Corte de Buenos Aires ha hecho lo propio, por poner algunos ejemplos.

Pero estos servicios e instalaciones no alcanzan a la totalidad de la población, ni nacional ni 
provincial. Un gran número de personas que habitan el suelo argentino están excluidas de los 
beneficios y de la garantía estatal, por ejemplo, los trabajadores informales, los monotributistas 
(entre quienes se encuentran los abogados liberales), parte del sector privado y público. 

Por ello resulta necesario, sino imprescindible, que en cumplimiento con las 
responsabilidades asumidas en sede internacional puedan ampliarse las políticas públicas de 
niñez e infancia y dar paso al cumplimiento efectivo del artículo 18, CDN, que en su última parte 
dispone que los Estados “adoptarán todas las medidas apropiadas para que los niños cuyos 
padres trabajan tengan derecho a beneficiarse de los servicios e instalaciones de guarda de 
niños para los que reúnan las condiciones requeridas”. Esta última frase coadyuva a la 
discriminación de un sector de la niñez que se ve desamparado en el derecho de cuidado y su 
garantía estatal, en abierta violación al artículo 2 de la CDN, que dispone que los derechos de la 
Convención se ejercerán sin distinción de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de 
otra índole, origen, etc., suyos o de sus padres (principio de no discriminación). 

Siguiendo a Pautassi (2018), en un trabajo reciente sobre cuidados parentales reflexiona si 
debería ser un servicio o un derecho, planteando la posibilidad de separar los cuidados del 
ámbito formal y productivo y sostener el cuidado como un derecho humano (universal, 
progresivo, no regresivo, indivisibles, irrenunciables, inalienables, etc.) para evitar estas 
desigualdades13.

En cuanto a la discriminación al interior de las familias y las crianzas, el artículo 5, inciso b), de 
la CEDAW dispone que los Estados deberán tomar las medidas para “garantizar que la 
educación familiar incluya una comprensión adecuada de la maternidad como función social 

y el reconocimiento de la responsabilidad común de hombres y mujeres en cuanto a la 
educación y al desarrollo de sus hijos, en la inteligencia de que el interés de los hijos constituirá 
la consideración primordial en todos los casos”. La misma corresponsabilidad es la que 
contribuirá a la eliminación de las diferencias que limitan el ejercicio efectivo de otros derechos 
de las mujeres tan importantes como el deber de cuidado, estos son los derechos políticos, 
sociales y culturales que hacen a su adelanto y progreso.

Como se analiza más adelante, el informe final del Comité CEDAW para Argentina reconoce 
con entusiasmo el avance de la normativa civil y comercial -de familia- en cuanto al valor 
económico dado al trabajo doméstico mediante la ley 24994 (2015), pero recomienda la 
aplicación con perspectiva de género de la norma.

3. Concepto y contenido del cuidado

El cuidado, conforme Lamm (2018), puede conceptualizarse como “actividades 
indispensables para satisfacer las necesidades básicas de la existencia y reproducción de las 
personas, brindándoles los elementos físicos y simbólicos que les permiten vivir en sociedad”14. 
No solo lo físico se encuentra presente en los cuidados que comprende el alimento, la higiene, 
la salud, el bienestar general de los niños y la familia, sino también cuestiones simbólicas como 
el aspecto emocional, psicológico y afectivo. 

Desde otra perspectiva más universal, Pautassi (2018) señala que “… el reconocimiento del 
cuidado como un derecho humano permite desvincularlo de otras condiciones de acceso, 
como la condición de trabajador(a) asalariado(a) formal, y activar una serie de obligaciones 
para el Estado y para terceros responsables”. El cuidado se traduce no solo del derecho 
humano a ser cuidado, sino el derecho a cuidar y a cuidarse -autocuidado-.

En la óptica del cuidado como deber, la Comisión Económica para América Latina y el 
Caribe15 define al cuidado como “un derecho que debe ser asumido por la comunidad y 
prestado por servicios que garanticen la autonomía y voluntad de los individuos y familias con 
directa competencia del Estado en sus políticas públicas”. 

Se entiende que las políticas públicas deben contener perspectiva de género en el momento 
de su elaboración y ejecución mediante las leyes, ello para evitar la réplica del modelo de 
cuidado con características maternales y en exclusiva cabeza de las mujeres y cuerpos 
feminizados. 

Nótese que las tareas de cuidado implican principalmente la reproducción social de las 
personas conllevando la transmisión de cultura, tradición, hábitos y costumbres, en resumen, 
socialización y cultura. Es por ello que allí donde se transmiten los patrones culturales que 
remarcan y delimitan los roles de los sujetos, creando autonomía e independencia o 

sumisiones, desvalorización y dependencia, es donde debe ponerse el mayor esfuerzo en la 
transmisión a lxs niñxs, futuros adultxs. 

Lxs niñxs deben incorporar desde sus primeros años de vida la noción de igualdad, no 
discriminación y corresponsabilidad en el cuidado respecto de los adultxs que los cuidan, a fin 
de evitar la reproducción de modelos estereotipados que agobian a las mujeres y cuerpos 
feminizados -madres, abuelas, tías, amigas, etc.- en dichos roles. Como dice el dicho popular: 
“Lo que Juancito no aprendió, Juan no lo sabe”.

En cuanto al contenido del cuidado, podría decirse, según Lamm16, que se integra con el 
autocuidado -cuidado de sí mismo-, el cuidado directo de otras personas -sean niñxs, adultos 
mayores, incapaces o con capacidad restringida-, la provisión de las precondiciones del 
cuidado y la gestión del cuidado. Las precondiciones son las instancias de preparación del 
cuidado, por ejemplo, la alimentación requiere realizar las compras, elaborar los platos, 
completar la limpieza luego de ingerir; la salud conlleva estar al día con el pago de la obra 
social o cobertura, visitar al médico, cuidar a la persona enferma -ocasional o 
permanentemente-, según el caso.

Otro componente mencionado por Lamm, en referencia al cuidado, son las características 
que este posee, pues es de tipo personalizado, intransferible, otorga identidad, está mediado 
por el afecto -aun el remunerado-, crea dependencia o autonomía en los sujetos que lo 
reciben, entre otras características, y tiene costos económicos y de tiempo. 

Para el Instituto de Estadísticas y Censos de la Nación (INDEC)17, el cuidado se compone de tres 
tipos de tareas: el cuidado propiamente dicho con las connotaciones descriptas, el apoyo 
escolar y las tareas del hogar. En el próximo punto se describe sucintamente quiénes son en las 
distintas provincias argentinas los que cuidan, tanto en números como en horas.

Como se describe, los cuidados son actividades esenciales para la formación y desarrollo de 
los seres humanos en general, pues se vinculan con la integridad tanto física como psicológica 
y emocional de la persona, poseen ciertas características particulares, pues condicionan la 
autonomía o dependencia del sujeto. Cuidar no es solo alimentar, bañar, curar, es educar, es 
orientar, corregir, apoyar, colaborar, amar, querer, frustrarse, es cansarse, agotarse, estresarse, 
cuidar es esto y mucho más. 

El cuidado implica “estar a disposición de” la persona cuidada y ello se refleja en el tiempo 
que el cuidador no invierte en otras actividades y en dinero que no se invierte en cuidar, pues 
hoy el cuidado, con la salvedad del artículo 660 del Código Civil y Comercial de la Nación, que 
hizo un reconocimiento de este (sumado a otras normas del derecho de las familias), no es 
remunerado al interior de las familias, ni cubierto por el Estado para todxs lxs niñxs. 

4. Algunos números representativos de la inequidad en los cuidados: última estadística 
del INDEC, 2013

Conforme la Encuesta del Uso del Tiempo realizada en la República Argentina en el año 2013 
por el INDEC18, única en el tipo y más actual, pues desde esta no se realizó otra igual, encuesta 
que abarcó el 85% de la población, se concluye que las horas dedicadas al cuidado 
(considerado trabajo no remunerado -TNR)- se distribuyen así: las mujeres cuidan 3 o 4 horas 
más cada día que los varones, como parámetro de tiempo general, luego, además de hacerse 
una discriminación por provincia, por género, por edades de los cuidadores y edades de los 
cuidados, por tiempo, se concluye que las mujeres en relaciones estables de pareja toman a su 
cargo el 98,3% del cuidado, mientras que los varones el 62,1%; para los solteros: mujer soltera 
cuida un 77,4%, mientras que el varón un 49,7% (Provincia de Buenos Aires, por ejemplo). 

Ahora bien, esto cambia si vamos a una provincia del norte del país, por ejemplo, Jujuy, donde 
la dominación masculina (patriarcado), la tradición y cultura machista es más fuerte; la 
encuesta denota que los varones en parejas estables cuidan un 58,6%, mientras que las 
mujeres un 96,8%; varones solteros un 59,2% y las mujeres solteras un 86,9%. Los resultados 
también demuestran una franja de mujeres y varones viudos o separados y divorciados que 
establece una diferencia del 20% entre géneros.

La Encuesta del Uso del Tiempo también hace una distinción entre las mujeres en pareja y las 
jefas de hogar, las desocupadas y las pasivas (todo esto se puede profundizar compulsando 
con el sitio del INDEC que se indica en nota al pie).

Las jefas de hogar e hijas afines (nueras) cuidan 88,7%, en Provincia de Buenos Aires, contra 
67%, varones jefes; cambiando, en la Rioja, mujeres jefas de hogar: 84,7% contra varones jefes: 
57%.

Sin perjuicio de las variables que utiliza esta encuesta, lo que se quiere plasmar aquí es que, 
en horas, las mujeres cuidan 4 veces más que los varones. Las mujeres ocupadas realizan el TNR 
un 68% más de tiempo diario que los varones; las mujeres desocupadas un 90% más de tiempo 
diario que hombres, y las mujeres inactivas un 123% más (adultas mayores, muchas veces).

El INDEC recoge, en síntesis, que la distribución de tareas de cuidado al interior de las familias 
es desigual, discriminatoria y posiciona a la mujer (cuerpos feminizados) en una jornada 
laboral doble, trabaje en el mercado o no. Si trabaja en el mercado, invierte las horas laborales 
más las que le dedica al trabajo en el hogar (TNR, mal llamado “amor”). Y si no trabaja en el 
mercado, sea formal o informalmente, es recargada en horas de cuidado, llegando en los 
casos de mujeres inactivas -por ejemplo, abuelas- hasta un 123%.

Otro ejemplo entre provincias se da en Buenos Aires y La Pampa; el INDEC muestra, partiendo 
de la distribución del tiempo según sexo, jurisdicción, población mayor de 18 años (tercer 

trimestre del 2013), que en ambas provincias el 76,6% del TNR es realizado por mujeres y el 23,4% 
por varones19. Esta estadística varía en los totales conforme las tareas de cuidados que se 
realizan: quehaceres del hogar, mujeres: 3,4% y varones: 1,2%; apoyo escolar, mujeres: 0,4% y 
varones: 0,1%; y los cuidados de personas, mujeres: 0,6% y varones: 1,9%, a modo de ejemplos. 

Considerando que en la encuesta el TNR está integrado por los quehaceres del hogar, el 
apoyo escolar y los cuidados, los varones siguen siendo los que menos cuidan -en el sentido 
más amplio del vocablo, según la presente exposición- y los que menos educan. 

Otra variable importante representativa de la ausencia de perspectiva de género en los 
cuidados y de la maternalización del cuidado (naturalización) es que cuidan las madres, las 
abuelas, las tías, etc., y que más adulta se es, se cuida más. En horas, la encuesta muestra que 
una mujer mayor de 60 años o más cuida 4,6% contra 3,1% un varón. 

5. Las licencias y los cuidados: ausencias y presencias en algunas regulaciones laborales 
sobre licencias

En el campo de las licencias por maternidad y paternidad, tanto la ley de contrato de trabajo 
20744 (en adelante, LCT) como los diferentes convenios colectivos regulan los permisos para el 
cuidado con un fuerte maternalismo, haciendo recaer sobre las mujeres las cargas de cuidar. 
Esto no es nada inocente ni azaroso, pues el último proyecto presentado de reforma laboral 
plasma la misma discriminación, desigualdad y privilegio de lo masculino. 

En este tema, a nivel mundial, la Organización Internacional del Trabajo (OIT) establece un 
estándar mínimo por licencia por maternidad de 98 días (o 14 semanas). 

En tal sentido, en nuestro país la LCT -artículo 177- establece 90 días de licencia para las 
madres (un estándar similar se encuentra en otras regulaciones específicas, como la ley 
nacional 26844 de contrato de trabajo para el personal de casas particulares, recientemente 
sancionada), pero respecto de los padres la ley otorga 2 días -artículo 158, LCT-. Este plazo, 
además de no cumplir con el mínimo puesto por la OIT, resulta desigual, violatorio del principio 
de corresponsabilidad en los cuidados, y contrario al principio de no discriminación de los 
artículos 1, 5 y 11 de la CEDAW, que se desarrollaron.

Sin perjuicio de entender que lxs niñxs recién nacidos necesitan cuidados especiales y 
permanecer tiempo con sus progenitorxs, no se entiende por qué la sola condición de la 
maternidad desequilibra la balanza hacia las mujeres. El solo hecho de amamantar y parir 
(condiciones biológicas) no puede devenir en un trato discriminatorio hacia las mujeres, que en 
ocasiones ni siquiera amamantan (por elección o por su condición física) pero cargan 
igualmente con el cuidado. 

Como se explicita, ambos progenitorxs deben cuidar, por tanto, ambos deberían acceder a 
las licencias por nacimiento, en pie de igualdad, sin importar género, raza, condición, religión o 

posición social, pues ello resulta un reflejo de los principios de no discriminación tanto hacia la 
mujer y cuerpos feminizados u otras identidades como hacia lxs niñxs. 

Desde la óptica de la niñez, el derecho a ser cuidado por ambos progenitorxs, sin importar 
género o sexo de estos últimos, es un derecho de lxs niñxs. En este sentido se recomienda la 
campaña de UNICEF, “¡Cuidado, niños sueltos!”, que demuestra la necesidad de la niñez en los 
cuidados parentales en igualdad, desde la voz de lxs protagonistxs20.

Retomando las regulaciones de los convenios laborales, por ejemplo, el convenio colectivo 
de trabajo para el Poder Judicial de la Provincia de Buenos Aires (2015) y del Ministerio Público de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establecen las licencias por maternidad en 120 días y la 
de paternidad y comaternidad (para la madre no gestante) en 60 días. 

El Ministerio Público Fiscal en su nuevo régimen de licencias parentales incorpora avances en 
materia de diversidad sexual. No se refiere a “licencia por paternidad” o por “maternidad”, sino 
a “licencia por nacimiento o adopción de hijos/as”. A los progenitores los denomina “persona 
gestante” y “progenitor no gestante” (resolución 3140/2016, artículo 4). También extiende la 
licencia a 110 días por el nacimiento en el caso de quienes llevan adelante el embarazo y parto, 
y a 15, en el caso de no gestantes. Además, la licencia por adopción se amplía para los 
progenitores solteros o parejas formadas por dos varones. 

No se quiere dejar de mencionar que el avance del Poder Judicial y del Ministerio Público 
resulta novedoso e impregnado de alguna perspectiva de género, inclusiva de otras formas de 
familias fuera de la heterosexual, reconociendo derechos a los hijxs nacidos por técnicas de 
reproducción asistida (TRHA) y a los gestantes o adoptantes, pero es un pequeño grupo de la 
sociedad. 

En la Provincia de Buenos Aires, por un reclamo administrativo realizado por una pareja de 
mujeres -ambas empleadas judiciales-, la Suprema Corte de Justicia, mediante el acuerdo 
3875/2017, modificó los términos de las licencias para el personal del Poder Judicial provincial. El 
reclamo se asentó en la consideración de que ambas se corresponsabilizaron de la lactancia 
de su hija y buscaban ampliar la licencia para la madre no gestante. 

Recientemente, una resolución del Juzgado Contencioso Administrativo N° 3 de La Plata, a 
cargo del doctor Francisco Terrier21, hizo lugar a una medida cautelar solicitada por una pareja 
de convivientes integrada por dos mujeres, quienes, habiendo decidido ser madres por 
técnicas de reproducción humana y siendo ambas dependientes de la Policía de la Provincia 
de Buenos Aires, veían sus derechos limitados por el hecho de la ley. En una primera instancia el 
empleador le deniega el derecho a la licencia por maternidad a la madre “no gestante” y le 
concede una licencia por paternidad -de tres días-, que considera como discriminatoria de su 

condición de madre invocando la diversidad familiar contemplada en el Código Civil y 
Comercial de la Nación (la ley 26743 de identidad de género, ley 26618 de matrimonio 
igualitario, y 558 del CCyCN). Se promueve la acción judicial, y el juez, fundándose en las leyes 
26743 y 26618 y la igualdad de trato que debe existir en las familias homoparentales como 
respecto de los niños nacidos por TRHA y con perspectiva de género, decide “otorgar la licencia 
por maternidad por 90 días, con percepción íntegra de haberes con debiéndose descontar de 
dicho término los días de licencia que pudieran haberse otorgado como consecuencia del 
nacimiento del niño”22. El juez, en el resolutorio, deja manifestada la contradicción entre las leyes 
nacionales y la provincial en este caso, que regula la actividad de la fuerza de seguridad, 
invitando a aggiornar la legislación a las nuevas formas de familias y derechos consagrados 
convencionalmente.

En el ámbito legislativo, y a propósito de las leyes laborales, en los últimos años de gobierno 
-2015/2019- se presentó un proyecto de reforma laboral de la ley 20744, por el ingeniero Mauricio 
Macri en 201723. Este proyecto ampliaba, por el artículo 158 de la LCT modificado, las licencias por 
nacimiento de hijo o adopción a 15 días corridos, sin distinción de género. Asimismo, agregaba 
un artículo 35 previendo una jornada reducida de trabajo “transitoria” para dependientes con 
hijos menores de 4 años que tuvieran a cargo su cuidado, pero abonando proporcionalmente 
a lo laborado. Esta reforma, que no tuvo éxito, pues fue archivada en abril de 2019, no avanzaba 
en los puntos expuestos sobre licencias, al contrario, en términos técnicos, además de utilizar 
vocabulario fuera de contexto en punto a los derechos humanos y el cambio de paradigma de 
la niñez como “jornada reducida para cuidados de menores”, en vez de “menores de edad”, 
trataba al cuidado como una desventaja y carga para el trabajador que daba como 
consecuencia la merma en su salario, pues se consideraba tiempo improductivo. 

Las licencias, conforme lo entiende el derecho del trabajo, son beneficios de los trabajadores 
y esta forma de legislar hubiese dado por tierra con los compromisos internacionales 
suscriptos por Argentina, especialmente el Convenio 156 de OIT, ya analizado, y todas las 
convenciones de protección de los niños.

De todos modos, el derecho laboral encubre aún hoy, pues no ha habido una reforma integral 
en su legislación atravesada por la perspectiva de género, categorías que no obedecen a 
jerarquías laborales sino que se fundan en jerarquías de género.

En palabras de Yamila Valcarce24: “En este sentido, son conocidos los prejuicios y/o 
preconceptos disvaliosos para las mujeres en relación con su fuerza de trabajo. Se las dotó de 
debilidad; de tener problemas con la disponibilidad del tiempo y mayor grado de ausentismo; 

ya que su rol social le exige ocuparse de las tareas del hogar y de cuidados en general 
(verbigracia, ante la enfermedad de los hijos); de carecer de aptitud y actitud para cargos 
directivos o de liderazgo (sea por su carácter, dócil o no lo suficientemente dócil, o por cualquier 
otra falacia); hasta por la maternidad (como si fuera una función individual y no social) y los 
presuntos costos laborales derivados de dicha circunstancia; entre otros”.

6. Análisis de la propuesta del Código Civil y Comercial de la Nación en materia de 
cuidados. Reconocimiento del Comité CEDAW

Los artículos 1 y 2 del Código Civil y Comercial de la Nación establecen que los casos de este 
Código deberán ser resueltos según las leyes, la Constitución y los tratados de derechos 
humanos (artículo 1, CCyCN), el artículo 2 -interpretación- agrega que deberán considerarse los 
principios y valores jurídicos establecidos en las normas25. 

En diversos artículos, el Código Civil y Comercial de la Nación denota la preocupación del 
legislador en considerar el cuidado como aporte significativo al desarrollo de los infantes, no 
perdiendo de vista las limitaciones que acarrea para quien lo realiza. Por ejemplo, se prioriza en 
la atribución del hogar, tanto en el divorcio como en el cese de la unión convivencial, a quien ha 
cuidado a lxs hijxs y se ha ocupado del hogar, se reconoce por medio de la compensación 
económica la labor silenciosa y gratuita de las mujeres al momento de poner fin al matrimonio 
o la unión, entre otras (artículos 441, 442, 443, 524, 525, 526, CCyCN). 

Del informe final del Comité CEDAW para Argentina (2016) se desprende el reconocimiento en 
los avances de nuestro país mediante la ley 26618 de matrimonio igualitario, ley 26485 de 
violencia de género, la ley 25674 de reproducción sexual y procreación, ley 26673 de identidad 
de género, la ley 26862 de fertilización asistida. Asimismo, la CEDAW encuentra como acción 
positiva la sanción de la ley nacional 26844 de trabajo doméstico, en favor del grupo vulnerable 
de las mujeres y otras identidades, a la que le sigue la ratificación de nuestro país del Convenio 
189 de la OIT sobre las trabajadoras y los trabajadores domésticos.

Ello no solo brega por la igualdad en las diversas formas de familias, sino por la consideración 
de las asimetrías entre los géneros en el tema de los cuidados parentales y la falta de 
reconocimiento del cuidado como trabajo y trabajo pago.

Retomando el análisis del Código unificado, las normas que dan fundamento a la 
corresponsabilidad en la responsabilidad parental las hallamos en el artículo 656 del Código 
Civil y Comercial de la Nación, que dispone: “… Plan de coparentalidad: si no existe acuerdo o no 
se ha homologado el plan, el juez debe fijar el régimen de cuidado de los hijos y priorizar la 
modalidad compartida indistinta, excepto que por razones fundadas resulte más beneficioso 
el cuidado unipersonal o alternado. Cualquier decisión en materia de cuidado personal del hijo 
debe basarse en conductas concretas del progenitor que puedan lesionar el bienestar del niño 
o adolescente no siendo admisibles discriminaciones fundadas en el sexo u orientación sexual, 
la religión, las preferencias políticas o ideológicas o cualquier otra condición”. Ello en lo que 
atiende a los cuidados de lxs niñxs, vemos que la excepción será que lo cuide uno de los 

progenitores, pues es deber de ambos y un derecho de lxs niñxs.

Otra disposición similar resulta del artículo 641, al referirse al ejercicio de la responsabilidad 
parental, dispone: a) en caso de convivencia con ambos progenitores, a estos. b) En caso de 
cese de la convivencia, divorcio o nulidad de matrimonio, a ambos progenitores. c) En caso de 
hijo extramatrimonial con doble vínculo filial, si uno se estableció por declaración judicial, al 
otro progenitor. De allí se infiere que, salvando los supuestos específicos donde el hijo es 
extramatrimonial y posee un único vínculo filial o ha sucedido la muerte o privación de la 
responsabilidad, caso en que queda un único progenitor, para todos los supuestos se prioriza el 
ejercicio compartido con modalidad indistinta, pues es el que mejor equipara los cuidados y 
respeta el derecho a la igualdad en iguales condiciones y la no discriminación. 

También reflejan las normas descriptas la prohibición de discriminación en la elección del 
cuidador como establece el artículo 641 del Código Civil y Comercial de la Nación, siendo una 
manda legal fundar el apartamiento del juez o jueza en la determinación del cuidado 
compartido, sin poder alegar cuestiones discriminatorias, de sexo u orientación sexual, religión, 
preferencias políticas o ideológicas (todo ello en correlación con el artículo 3 del CCyCN que 
establece el deber de fundar razonablemente las sentencias). 

En este contexto, el artículo 660 del Código Civil y Comercial de la Nación dispone, 
específicamente sobre el tema de este trabajo, los cuidados parentales y el reconocimiento 
expreso y normativo de las tareas de cuidado en el capítulo de responsabilidad parental del 
Código Civil y Comercial de la Nación. El artículo 660 dice: “Las tareas cotidianas que realiza el 
progenitor que ha asumido el cuidado personal del hijo tienen un valor económico y 
constituyen un aporte a su manutención”. Esta norma se suma a otras que desde una 
perspectiva de género han considerado las tareas realizadas históricamente por las mujeres 
como parte de su contribución en especie al cuidado. Pero no establece el artículo cómo se 
computarán esas contribuciones, habla de “un valor económico”, pero ¿con qué variables? 
¿Con el costo de un/a cuidadxr en el mercado? ¿Se podrá hacer una lista de precios con los 
costos económicos de planchar, lavar, cocinar, limpiar, trasladar a actividades educativas y 
recreativas?, ¿y los costos de la gestión y precondiciones se podrán valuar, además de en 
dinero, en tiempo invertido? ¿Cómo se cubrirán los costos psicológicos y emocionales de 
cuidar en solitario?, ¿acaso no son estos parte del problema? ¿Cómo cambiará la norma la 
práctica diaria de delegar en las mujeres y cuerpos feminizados la tarea de cuidar? ¿Y en 
época de pandemia por el COVID-19 se han visibilizado de algún modo más explícito los 
cuidados?

7. Informe final CEDAW 2016 para la República Argentina: la letra muerta de la ley en las 
prácticas de operadores. Persistencia de lo sociocultural (patrones estereotipos de género)

No resultan novedosas las recomendaciones del año 2016 del Comité CEDAW respecto de los 
cambios que aún no suceden en las prácticas judiciales y sociales respecto al lugar de las 
mujeres y los cuerpos feminizados en los cuidados de lxs hijxs. 

Ya en 1992, previo a la incorporación al artículo 75, inciso 22), de la Constitución Nacional 
como parte del bloque constitucional de derechos humanos de la CEDAW, mediante la 
recomendación 19, el Comité decía: “Las actitudes tradicionales según las cuales se considera 
a la mujer como subordinada o se le atribuyen funciones estereotipadas perpetúan la difusión 
de prácticas que entrañan violencia o coacción”. Esos prejuicios y prácticas pueden llegar a 
justificar la violencia contra la mujer como una forma de protección o dominación de la mujer. 
También las priva del goce efectivo, del ejercicio y aun del conocimiento de sus derechos 
humanos y libertades fundamentales. En torno a los cuidados declamaba: “La negación de sus 
responsabilidades familiares por parte de los hombres puede representar una forma de 
violencia y coerción. Esta violencia compromete la salud de la mujer y entorpece su capacidad 
para participar en la vida familiar y en la vida pública en condiciones de igualdad”.

En el año 2015, el Comité CEDAW, mediante la recomendación 33, añade: “Los estereotipos 
distorsionan las percepciones y dan lugar a decisiones basadas en creencias preconcebidas y 
mitos, en lugar de hechos. Con frecuencia, los jueces adoptan normas rígidas sobre lo que 
consideran un comportamiento apropiado de la mujer y castigan a las que no se ajustan a 
esos estereotipos. Esos estereotipos pueden hacer que los jueces interpreten erróneamente las 
leyes o las apliquen en forma defectuosa”. Compele al país al aumento de asesores en 
cuestiones de género, con la participación de organizaciones de la sociedad civil, las 
instituciones académicas y los medios de difusión, y la difusión de materiales en formatos 
múltiples para informar a las mujeres sobre sus derechos humanos y la disponibilidad de 
mecanismos para acceder a la justicia y que les informen de sus posibilidades de conseguir 
apoyo, asistencia jurídica y servicios sociales para interactuar con los sistemas de justicia. Esta 
recomendación resulta de trascendencia mayúscula, pues invita al Estado a incorporar al 
sistema educativo la difusión de derechos de las mujeres y la igualdad de géneros.

Más recientemente, la recomendación 35 (2017) del mismo Comité, refiriéndose a los casos 
de violencia, dispuso: “… La violencia por razón de género contra la mujer está arraigada en 
factores relacionados con el género, como la ideología del derecho y el privilegio de los 
hombres respecto de las mujeres, las normas sociales relativas a la masculinidad y la 
necesidad de afirmar el control o el poder masculino, imponer los papeles asignados a cada 
género o evitar, desalentar o castigar lo que se considera un comportamiento inaceptable de 
las mujeres”. Esta recomendación consigna dos cuestiones elementales que contribuyeron al 
sostenimiento previo al 2015 de los cuidados en cabeza de las mujeres: una es la ideología del 
derecho que mediante las sentencias judiciales sostuvo la aplicación de normas 
inconstitucionales, como el artículo 206 del derogado Código Civil26, y el privilegio de los 
hombres a la hora de establecer los cuidados. 

El informe final para Argentina CEDAW reconoce los avances del país en materia de géneros, 

pero “… sin embargo, le siguen preocupando la persistencia de estereotipos discriminatorios 
con respecto a las funciones y responsabilidades de la mujer y el hombre en la familia y en la 
sociedad, las formas entrecruzadas de discriminación y la arraigada cultura machista del 
Estado parte, que constituyen la base de la discriminación y la violencia por razón de género 
contra la mujer…”. 

En el análisis pormenorizado del informe, el Comité deja ver que con la legislación 
sancionada no basta para eliminar la discriminación y la desigualdad fáctica, pues ella 
subyace en las prácticas cotidianas de la sociedad, en los niveles de educación que sostienen 
las desigualdades y la discriminación a grupos minoritarios, por ejemplo, en la resistencia 
opuesta a la ley de educación sexual integral (que se basa en el principio de protección integral 
de lxs niñxs, las mujeres, y debería incorporar cuerpos feminizados y disidencias) y las 
resoluciones judiciales con marcada tendencia patriarcal27.

8. Reflexiones finales 

Conforme el artículo 3 de la CEDAW, los Estados parte se han comprometido a tomar en todas 
las esferas, y en particular en las esferas política, social, económica y cultural, todas las 
medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y 
adelanto de la mujer, con el objeto de garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales en igualdad de condiciones con el hombre. Este 
enunciado en torno al derecho deber de cuidados no es posible sin la existencia de políticas 
públicas con perspectiva de género, presupuestos atravesados por la mirada de género, 
partidas financieras que los avalen y conducción de los lugares claves de poder sobre 
cuidados de lxs protagonistxs (mujeres, disidencias, LGTTBI, y cuerpos feminizados en general). 

La falta de independencia económica de lxs cuidadorxs, la ausencia de autonomía simbólica 
y real que representa el estar atadxs a las tareas de cuidado por imposición social, cultural y 
legal, en una absoluta desigualdad fáctica y real de oportunidades para elegir “no hacerlo” o no 
cargar con ellas, es un modo más de dominación al que se añade el aspecto económico - 
patrimonial. 

¿Cuántos derechos más se vulneran al no tener tiempo para la recreación, el activismo 
político o participación ciudadana, o la vida íntima, la educación, el trabajo, la recreación o el 
ocio, si no se desea cuidar a lxs hijxs u otros parientes o personas? 

En torno a las tareas de cuidados, la violencia resulta más sutil para lxs cuidadorxs (violencia 
simbólica y económico - patrimonial) y un medio más de dominación, pero invisibilizado por 
quienes pretenden seguir subyugando en su propio beneficio.

Las políticas públicas que generan una mayor equidad de género y clase aumentan la 
oferta laboral agregada, sostienen las tasas de fecundidad, disminuyen la pobreza y 
contribuyen al desarrollo infantil, protegiendo a los trabajadores conforme el Convenio 156, OIT, 
y a los niños, artículos 2, 3 y 18, CDN. Pero estas políticas públicas deben abarcar todos los 
sectores a los que se les asignan las tareas de cuidados y a todxs las personas que deben ser 
cuidadas. Si no, se corre el riesgo de legislar como se hizo con la Asignación Universal por Hijo 
(2009) y la Asignación Universal por Embarazo (2011), feminizando nuevamente el cuidado, pero 
ahora en el sector más desprotegido de la sociedad, las madres más vulnerables (para 
ampliar, ver Pautassi, 2013, ser madres pobres)28.

El Estado argentino tiene el deber, por las convenciones citadas y especialmente por la 
garantía del artículo 18, CDN, de proveer a todxs lxs niñxs de servicios de cuidados e 
instalaciones, pero respetando la igualdad de trato a la niñez. Entonces, una propuesta podrá 
ser la separación definitiva de los cuidados del derecho laboral, salvo para las licencias 
especiales, considerando al Estado en sus distintas instancias como garante del derecho a los 
cuidados, por un lado. 

Por otro lado, considerar el cuidado como un derecho humano fundamental que todxs las 
personas poseen desde la primera infancia y en el desarrollo de sus vidas. Este corrimiento del 
cuidado como directamente vinculado al ámbito laboral dará las pautas mínimas de 
cumplimiento por parte no solo de los responsables legales de los pequeños, sino de la 
comunidad y del Estado. Cierto es que en las instancias comunitarias, especialmente en los 
clubes de barrio, en las asociaciones civiles (comedores, bibliotecas populares, organizaciones 
no gubernamentales) se cuida, pero regular expresamente en ese sentido con un presupuesto 
real económico (asignación de partida) del Estado es la consigna.

Las licencias de cuidados deberán ser más extensas, pagas como hasta el presente y con 
eliminación de diferencias de género respecto a lxs progenitorxs que resultan corresponsables 
del cuidado. Alejar las licencias de la mirada maternalista es una meta que deberá ocupar el 
centro de la reforma, tanto en la legislación del empleo público y privado como en las 
regulaciones de las leyes que otorgan beneficios, como las asignaciones universales a la niñez 
que chocan con la barrera de género en la práctica cotidiana por su regulación femenina y 
discriminatoria.

Ya no se vive en una sociedad donde impera el binarismo ni la heterosexualidad o lo 
heteronormativo, sino múltiples formas de familias que obligan a reconsiderar no solo el 
lenguaje técnico en la redacción de la norma, sino la inclusión de todxs lxs protagonistxs, sea 
cual fuere su sexo, género o ideología. 

Los espacios de negociación colectiva son otro campo de acción para la modificación 
actual de las licencias, impulsar las prácticas concretas con organización flexible del tiempo de 

trabajo, el retorno paulatino a continuación de los períodos de licencias y el teletrabajo.

Las resistencias que se oponen a las reformas no discriminatorias e inclusivas sostienen el 
alto costo que implica tanto para el Estado como para el sector privado la posibilidad de 
implementar licencias más extensas, que alcancen a cualquiera de lxs progenitorxs o 
cuidadorxs (esto sostiene el patriarcado, a mi entender).

Otro punto de inflexión es el impacto negativo en el empleo masculino que implicaría la 
presencia de más mujeres (y cuerpos feminizados, disidencias) en el mercado, pues de este 
modo se mantiene, conforme las estadísticas explicitadas, un número grande de mujeres fuera 
de la competencia laboral (choca con la corresponsabilidad en los cuidados parentales sin 
importar género). 

Las formas de legislar hasta el presente en los ámbitos señalados persiguen mantener y 
sostener desde lo legal junto a una interpretación judicial impregnada de estereotipos las 
desigualdades de derechos, los privilegios para los varones y las masculinidades en general, 
las diferencias y la desigualdad de clase, con exclusión de grupos aún más vulnerables como 
el colectivo LGGBTI.

Comprender que la ausencia de participación en la crianza, educación y cuidados 
personales de lxs hijxs resulta una forma más de violencia hacia las mujeres (y disidencias), 
configurada en el tipo violencia económica -patrimonial y simbólica-, responde a entender 
que detrás de dicha violencia se esconde la intención de limitar los derechos políticos, sociales 
y culturales de los grupos vulnerados, en contradicción con el artículo 75, inciso 23), de la 
Constitución Nacional. 

Menos mujeres en los espacios públicos, aún se discute la ley de cupos, menos mujeres en el 
arte, la música, lo cultural y menos mujeres en el mercado. 

Sensibilizar sobre la CEDAW, su contenido, y la erradicación de estereotipos de género que 
subordinan a las mujeres y otras identidades LGTTBI, y lograr la interpretación de la ley 
desprendida de mitos, creencias, estereotipos e ideología machista dará una solución más 
justa al problema.

En el ámbito de la educación, en aportes de Lamm29, la ampliación de la oferta educativa 
para la educación inicial en todas las jurisdicciones del país, extensión de la disponibilidad de 
establecimientos de doble jornada públicos y gratuitos con garantías para que lxs niñxs en 
edad escolar obligatoria (4 años) puedan ejercer su derecho a la educación, así como ampliar 
la cobertura para los más pequeños, resultaría una contribución a la organización familiar.

De las prácticas cotidianas en la transmisión de valores, cultura y representaciones de la 
niñez, tanto en la familia como en la comunidad, dependerá la transformación de la realidad 

desigual en una más equitativa, sumado a la interpretación de las normas por los operadores 
del derecho con una mirada con perspectiva de géneros. 

Por último, en torno al artículo 660 del Código Civil y Comercial de la Nación, que, junto con las 
compensaciones económicas, la atribución del hogar y otros reconocimientos a quienes 
cuidan, regula positivamente en el Código Civil y Comercial de la Nación sobre el valor del 
cuidado, se considera que la norma queda a medio camino. En un país donde aún se discute si 
cuidar es trabajo, y si debe remunerarse, debieron establecerse parámetros concretos a lxs 
jueces de cómo merituar este “valor económico”, en índices aceptables (sabido es que aún hoy 
está vigente la ley de convertibilidad que impide actualizar deudas por índices -ley 23928, 
artículo 7-), en tiempo, en esfuerzos, en limitaciones, pues la justicia, aun la de familia, continúa 
sosteniendo una mirada sesgada y discriminatoria del tema. 

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

1. Exordio

El Comité2 para la Eliminación de la Discriminación contra las Mujeres es el órgano de 
expertos independientes que supervisa la aplicación de la Convención sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), en los países ratificantes3. 

De conformidad con el Protocolo Facultativo de la Convención, el Comité puede: 1. recibir 
comunicaciones de personas o grupos de personas que les presenten denuncias sobre 
violaciones de los derechos amparados por la Convención; 2. iniciar investigaciones sobre 
casos de violaciones graves o sistemáticas de los derechos de las mujeres. Estos 
procedimientos son facultativos y solo están disponibles si el Estado interesado los ha 
aceptado. Nuestro país se encuentra dentro de los 112 países que ha aceptado el Protocolo 
Facultativo. 

En su labor, el Comité también formula recomendaciones generales y sugerencias, las que se 
remiten a los Estados con el objeto de concientizar, sensibilizar e invitar a realizar los cambios 
internos que coadyuven al cumplimiento de la Convención.

Este trabajo se propone analizar las observaciones finales realizadas por el Comité CEDAW a 
la República Argentina (2016) en clave de género y derechos humanos vinculados 
especialmente a los cuidados personales de niñxs y adolescentes. Para ello se parte de 
relacionar los principios fundamentales nacidos del derecho de gente (derechos humanos 
universales), la Convención Internacional de los Derechos del Niño, la CEDAW y las nuevas 
normas del Código Civil y Comercial de la Nación sobre cuidados parentales.  

El rol de las mujeres en los deberes de cuidado4, históricamente y aún hoy, reclama la 
consideración de la corresponsabilidad como base de su ejercicio, no solo del grupo familiar 
de pertenencia sino como compromiso social (de la comunidad) y garantía del Estado5. Esto 
último conllevaría al efectivo cumplimiento del principio de no discriminación e igualdad 
sustantiva de género en el tema y al efectivo cumplimiento del principio de solidaridad familiar 
del derecho constitucional de las familias. 

2. El cuidado en clave de género y derechos humanos 

Múltiples son los dispositivos jurídicos de derechos humanos que receptan el deber/derecho 
de cuidados parentales, algunos más generales, como la Declaración Universal de Derechos 
Humanos (artículo 3), la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del hombre 
(artículos 1, 6 y 7) y la Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículos 17, 19, 24). Estos 
últimos establecen cierto piso de derechos que deben ser ampliados por los Estados 
considerando los cuidados como parte del derecho a la vida, como un deber de los 
progenitores, como una obligación y garantía del Estado, parte de la protección jurídica de la 
familia, entre otros. 

Ahora bien, sin perjuicio de este marco general, existen convenciones especiales y 
específicas que interesa analizar a la hora de pensar los cuidados desde una consideración de 
derecho universal, con base en los principios de no discriminación e igualdad: la CEDAW, la 
Convención de los Derechos del Niño (en adelante, CDN) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer “Convención de Belém do Pará” (en 
adelante, Belém), por citar algunas. Estas normas de jerarquía constitucional y supralegal 
aportan a la legislación argentina principios, reglas y garantías, por ejemplo, la CEDAW en su 
artículo 1 -no discriminación-, artículo 5 -estereotipos de género-, artículo 16 -igualdad-, 
artículo 3 -acciones positivas-. 

En idéntico sentido, desde la óptica de la niñez y su protección, la CDN preceptúa el principio 
de no discriminación en el artículo 2, la garantía del Estado parte en la efectividad de los 
derechos convencionales mediante sus recursos, y el deber de los responsables legales de la 
niñez y del Estado de cumplir con los servicios de cuidados y apoyar a los primeros (artículo 18, 
CDN). 

a) Cuidado como derecho, deber y garantía: repensando a lxs protagonistas y las 
prácticas 

Las tareas del hogar y los cuidados de los hijxs fueron históricamente el fundamento de una 
forma de discriminación y trato desigual hacia las mujeres (incluye todo cuerpo feminizado) en 

contraposición al artículo 5 de la CEDAW. Este último insta y obliga a los Estados a eliminar 
prejuicios y prácticas consuetudinarias basados en la idea de inferioridad o superioridad de 
cualquiera de los sexos o en funciones estereotipadas de hombres y mujeres.

De manera extendida, las mujeres fueron concebidas, ante todo, como madres y las madres 
como “las mejores cuidadoras”. Así, el ideal maternalista y la “maternalización de las mujeres” 
filtraron instituciones, prácticas y representaciones sociales durante largo tiempo, por medio 
de un conjunto de normativas y políticas públicas afines a esta ideología (Nari, 2004)6.

La división sexual del trabajo, conforme la mirada crítica feminista, consignó a cada género 
sus roles, otorgándole a la mujer la tarea de reproducción social y al hombre la de producción. 
En este escenario las mujeres vieron su ámbito de desarrollo, según Bourdieu (2010), en “… 
trabajos domésticos, privados y ocultos, prácticamente invisibles y vergonzosos…”7, en cambio, 
los hombres se ocuparon de la esfera productiva y pública, proveedores de ingresos familiares 
y manejo del dinero (control sobre la mujer). 

Conforme lo explicita Bourdieu: “No es que las necesidades de la reproducción biológica 
determinen la organización simbólica de la división sexual del trabajo y, progresivamente, de 
todo el orden natural y social, más bien es una construcción social arbitraria de lo biológico, y 
en especial del cuerpo, masculino y femenino, de sus costumbres y de sus funciones, en 
particular de la reproducción biológica, que proporciona un fundamento aparentemente 
natural a la visión androcéntrica de la división de la actividad sexual y de la división sexual del 
trabajo, y a partir de ahí de todo el cosmos. La fuerza especial de la sociodicea masculina 
procede de que acumula dos operaciones: legitima una relación de dominación inscribiéndola 
en una naturaleza biológica que es en sí misma una construcción social naturalizada”8. 

La complejidad del tema está anclada en la multiplicidad de actores, instituciones y sectores 
que participan en el proceso de cuidado: se trata de diversos sectores de las políticas públicas 
(políticas de bienestar, educación, salud, etc.), de los servicios ofrecidos en el mercado, de 
todas las tareas domésticas visibles e invisibles, de la contribución de tareas realizadas a 
través de organizaciones sociales diversas, entre las cuales se cuentan -aunque no 
exclusivamente- las familias. Es claro desde el inicio que el tema solo puede ser abordado 
desde una perspectiva intersectorial9.

Pero no solo las instituciones, las políticas públicas y las organizaciones sociales están 
involucradas en el cuidado, sino también, y en forma fundante, la cultura, la tradición y la 

educación que, impregnadas de estereotipos, hábitos y normas, han originado las variadas 
limitaciones jurídicas, políticas y económicas en contra del adelanto de las mujeres. Estas 
últimas resultan las bases sobre las que se erigen las desigualdades de trato real y la 
discriminación hacia las mujeres y cuerpos feminizados, pues las prácticas y la transmisión de 
estereotipos en la cultura sumado a una educación sin perspectiva de género completan su 
sostenimiento.

Lo dicho denota la yuxtaposición con el principio de la CEDAW que instaura la idea de 
modificación de los papeles tradicionales tanto de hombres como de mujeres en la sociedad y 
en la familia, con el cometido de avanzar sobre la desigualdad estructural existente en la 
organización de las tareas de cuidado de lxs niñxs.

Ya en los años setenta (aunque la lucha es muy anterior), la visibilización del cuidado por 
parte del feminismo muestra un modelo familiar heteronormativo y heterosexual, basado en 
un sistema de jerarquías (hombre/mujer), con desvalorización del trabajo reproductivo de las 
mujeres. La labor al interior de las familias fue considerada por las precursoras de los 
movimientos defensistas de mujeres como “trabajo no remunerado de cuidados y feminizado”. 
En palabras de Jelin, existió una “incidencia fuerte del maternalismo”10. El cuidado constituyó 
por años la identidad femenina. 

Retomando la trascendencia de la reproducción estereotípica de género en los cuidados, la 
ley 2648511, en su artículo 2, dispone promover y garantizar “… e) la remoción de patrones 
socioculturales que promueven y sostengan la desigualdad de género y las relaciones de 
poder sobre las mujeres”. Los estereotipos culturales coadyuvan en torno a los cuidados en la 
restricción de derechos de las mujeres y cuerpos feminizados, pues, como se verá, son quienes 
invierten el mayor número de horas diarias en cuidar (tiempo), poniendo su cuerpo (integridad 
física), psiquis y emociones (integridad emocional y psicológica) al servicio de la familia y de la 
comunidad, sin retribución por su trabajo. En consonancia con esto, la ley de violencia de 
género establece que debe prevalecer la igualdad real de derechos, oportunidades y de trato 
entre varones y mujeres [artículo 3, inciso j)].

Ahora bien, en el contexto enunciado, ¿podría pensarse la desigualdad en los cuidados como 
una forma más de violencia hacia las mujeres, traducida en violencia económica - patrimonial 
y simbólica?

Según la ley nacional 26485, la violencia económico patrimonial se configura en actos de 
menoscabo en los recursos económicos o patrimoniales de la mujer, a través de pérdida, 
sustracción, destrucción, retención o distracción indebida de bienes, valores y derechos 

patrimoniales; limitación de los recursos económicos destinados a satisfacer sus necesidades 
o privación de los medios indispensables para vivir una vida digna. Algunos de estos elementos 
se podrían ven reflejados en la dependencia que se crea respecto de las mujeres en el cuidado, 
el “estar a disposición de”, sumado a las limitaciones de las mujeres para ingresar al mercado 
laboral, educativo, cultural, social y político, en general, debido a su falta de tiempo y libertad. 

La violencia simbólica se describe en la ley citada como “la que a través de patrones 
estereotipados, mensajes, valores, íconos o signos transmita y reproduzca dominación, 
desigualdad y discriminación en las relaciones sociales, naturalizando la subordinación de la 
mujer en la sociedad”. Se podría pensar si este tipo de violencia se encuentra presente en el 
cuidado hoy en forma explícita o no.

Desde la normativa de la CEDAW, dos principios de derechos humanos dan fuerza a la lucha 
de las mujeres: el principio de no discriminación del artículo 1, “Toda distinción, exclusión o 
restricción basada en el sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la 
base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en las esferas políticas, económicas, social, cultural y civil o en cualquier otra 
esfera”, y el principio de igualdad. El primero se garantiza mediante la acción estatal de eliminar 
los prejuicios y las prácticas consuetudinarias en los ámbitos legislativos (políticas públicas), 
judiciales y educativos que coloquen un género sobre otro. El segundo principio -igualdad-, 
contenido en el artículo 16, CEDAW: “Adoptar todas las medidas adecuadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en todos los asuntos relacionados con el matrimonio y las 
relaciones familiares”, impacta directamente en el tema de cuidados y debe ser base no solo 
de la legislación, sino de las prácticas profesionales y judiciales de los operadores y 
fundamento de los programas de educación en todos los niveles.

Ahora bien, en torno a la igualdad dentro de las relaciones familiares en general, los cuidados 
resultan un deber de ambos progenitores o representantes legales, pero también del Estado y 
de la comunidad toda. El artículo 16 de la CEDAW, refiriéndose a las relaciones de familia y la 
discriminación, dispone “… en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres los mismos 
derechos y responsabilidades como progenitores, cualquiera que sea su estado civil, en 
materias relacionadas con sus hijos con consideración primordial al interés de estos”. Aquí se 
vislumbra la corresponsabilidad parental en pie de igualdad, sin importar la condición o 
situación del hijx ni la vincular entre los progenitores, basada en la igualdad de derechos y 
deberes - cuidado. 

El otro instrumento de derecho universal de la niñez que ha receptado los cuidados como 
derecho del grupo protegido y deber del Estado parte y de los padres es la CDN, disponiendo 
algunos parámetros en torno a estos. La CDN establece que los niños tienen derecho a ser 
cuidados por sus padres, familia -nuclear o ampliada-, la comunidad, en el marco de su real 
interés superior, y el Estado debe garantizar dicho cuidado. El artículo 18, CDN, dice: “… Ambos 
padres tienen obligaciones comunes en lo que respecta a la crianza y el desarrollo del niño 

(interés superior del niño)”. Este es el principio de corresponsabilidad mencionado también por 
la CEDAW e incorporado al Código Civil y Comercial de la Nación en la parte de la 
responsabilidad parental -titularidad y ejercicio- que se describirá más adelante12.

Los Estados parte de la CDN se han comprometido por el artículo 18 a garantizar los cuidados 
de la niñez con la siguiente declamación: “Prestarán la asistencia apropiada a los padres y a los 
representantes legales para el desempeño de sus funciones en lo que respecta a la crianza del 
niño y velarán por la creación de instituciones, instalaciones y servicios para el cuidado de los 
niños”. En tal sentido, diferentes organismos nacionales y provinciales en cumplimiento a la 
manda convencional han suscripto convenios con instituciones educativas, guarderías en la 
Universidad de La Plata, convenios de la Administración de Recaudación de la Provincia de 
Buenos Aires con jardines de educación inicial, y, en el marco del Poder Judicial, la Suprema 
Corte de Buenos Aires ha hecho lo propio, por poner algunos ejemplos.

Pero estos servicios e instalaciones no alcanzan a la totalidad de la población, ni nacional ni 
provincial. Un gran número de personas que habitan el suelo argentino están excluidas de los 
beneficios y de la garantía estatal, por ejemplo, los trabajadores informales, los monotributistas 
(entre quienes se encuentran los abogados liberales), parte del sector privado y público. 

Por ello resulta necesario, sino imprescindible, que en cumplimiento con las 
responsabilidades asumidas en sede internacional puedan ampliarse las políticas públicas de 
niñez e infancia y dar paso al cumplimiento efectivo del artículo 18, CDN, que en su última parte 
dispone que los Estados “adoptarán todas las medidas apropiadas para que los niños cuyos 
padres trabajan tengan derecho a beneficiarse de los servicios e instalaciones de guarda de 
niños para los que reúnan las condiciones requeridas”. Esta última frase coadyuva a la 
discriminación de un sector de la niñez que se ve desamparado en el derecho de cuidado y su 
garantía estatal, en abierta violación al artículo 2 de la CDN, que dispone que los derechos de la 
Convención se ejercerán sin distinción de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de 
otra índole, origen, etc., suyos o de sus padres (principio de no discriminación). 

Siguiendo a Pautassi (2018), en un trabajo reciente sobre cuidados parentales reflexiona si 
debería ser un servicio o un derecho, planteando la posibilidad de separar los cuidados del 
ámbito formal y productivo y sostener el cuidado como un derecho humano (universal, 
progresivo, no regresivo, indivisibles, irrenunciables, inalienables, etc.) para evitar estas 
desigualdades13.

En cuanto a la discriminación al interior de las familias y las crianzas, el artículo 5, inciso b), de 
la CEDAW dispone que los Estados deberán tomar las medidas para “garantizar que la 
educación familiar incluya una comprensión adecuada de la maternidad como función social 

y el reconocimiento de la responsabilidad común de hombres y mujeres en cuanto a la 
educación y al desarrollo de sus hijos, en la inteligencia de que el interés de los hijos constituirá 
la consideración primordial en todos los casos”. La misma corresponsabilidad es la que 
contribuirá a la eliminación de las diferencias que limitan el ejercicio efectivo de otros derechos 
de las mujeres tan importantes como el deber de cuidado, estos son los derechos políticos, 
sociales y culturales que hacen a su adelanto y progreso.

Como se analiza más adelante, el informe final del Comité CEDAW para Argentina reconoce 
con entusiasmo el avance de la normativa civil y comercial -de familia- en cuanto al valor 
económico dado al trabajo doméstico mediante la ley 24994 (2015), pero recomienda la 
aplicación con perspectiva de género de la norma.

3. Concepto y contenido del cuidado

El cuidado, conforme Lamm (2018), puede conceptualizarse como “actividades 
indispensables para satisfacer las necesidades básicas de la existencia y reproducción de las 
personas, brindándoles los elementos físicos y simbólicos que les permiten vivir en sociedad”14. 
No solo lo físico se encuentra presente en los cuidados que comprende el alimento, la higiene, 
la salud, el bienestar general de los niños y la familia, sino también cuestiones simbólicas como 
el aspecto emocional, psicológico y afectivo. 

Desde otra perspectiva más universal, Pautassi (2018) señala que “… el reconocimiento del 
cuidado como un derecho humano permite desvincularlo de otras condiciones de acceso, 
como la condición de trabajador(a) asalariado(a) formal, y activar una serie de obligaciones 
para el Estado y para terceros responsables”. El cuidado se traduce no solo del derecho 
humano a ser cuidado, sino el derecho a cuidar y a cuidarse -autocuidado-.

En la óptica del cuidado como deber, la Comisión Económica para América Latina y el 
Caribe15 define al cuidado como “un derecho que debe ser asumido por la comunidad y 
prestado por servicios que garanticen la autonomía y voluntad de los individuos y familias con 
directa competencia del Estado en sus políticas públicas”. 

Se entiende que las políticas públicas deben contener perspectiva de género en el momento 
de su elaboración y ejecución mediante las leyes, ello para evitar la réplica del modelo de 
cuidado con características maternales y en exclusiva cabeza de las mujeres y cuerpos 
feminizados. 

Nótese que las tareas de cuidado implican principalmente la reproducción social de las 
personas conllevando la transmisión de cultura, tradición, hábitos y costumbres, en resumen, 
socialización y cultura. Es por ello que allí donde se transmiten los patrones culturales que 
remarcan y delimitan los roles de los sujetos, creando autonomía e independencia o 

sumisiones, desvalorización y dependencia, es donde debe ponerse el mayor esfuerzo en la 
transmisión a lxs niñxs, futuros adultxs. 

Lxs niñxs deben incorporar desde sus primeros años de vida la noción de igualdad, no 
discriminación y corresponsabilidad en el cuidado respecto de los adultxs que los cuidan, a fin 
de evitar la reproducción de modelos estereotipados que agobian a las mujeres y cuerpos 
feminizados -madres, abuelas, tías, amigas, etc.- en dichos roles. Como dice el dicho popular: 
“Lo que Juancito no aprendió, Juan no lo sabe”.

En cuanto al contenido del cuidado, podría decirse, según Lamm16, que se integra con el 
autocuidado -cuidado de sí mismo-, el cuidado directo de otras personas -sean niñxs, adultos 
mayores, incapaces o con capacidad restringida-, la provisión de las precondiciones del 
cuidado y la gestión del cuidado. Las precondiciones son las instancias de preparación del 
cuidado, por ejemplo, la alimentación requiere realizar las compras, elaborar los platos, 
completar la limpieza luego de ingerir; la salud conlleva estar al día con el pago de la obra 
social o cobertura, visitar al médico, cuidar a la persona enferma -ocasional o 
permanentemente-, según el caso.

Otro componente mencionado por Lamm, en referencia al cuidado, son las características 
que este posee, pues es de tipo personalizado, intransferible, otorga identidad, está mediado 
por el afecto -aun el remunerado-, crea dependencia o autonomía en los sujetos que lo 
reciben, entre otras características, y tiene costos económicos y de tiempo. 

Para el Instituto de Estadísticas y Censos de la Nación (INDEC)17, el cuidado se compone de tres 
tipos de tareas: el cuidado propiamente dicho con las connotaciones descriptas, el apoyo 
escolar y las tareas del hogar. En el próximo punto se describe sucintamente quiénes son en las 
distintas provincias argentinas los que cuidan, tanto en números como en horas.

Como se describe, los cuidados son actividades esenciales para la formación y desarrollo de 
los seres humanos en general, pues se vinculan con la integridad tanto física como psicológica 
y emocional de la persona, poseen ciertas características particulares, pues condicionan la 
autonomía o dependencia del sujeto. Cuidar no es solo alimentar, bañar, curar, es educar, es 
orientar, corregir, apoyar, colaborar, amar, querer, frustrarse, es cansarse, agotarse, estresarse, 
cuidar es esto y mucho más. 

El cuidado implica “estar a disposición de” la persona cuidada y ello se refleja en el tiempo 
que el cuidador no invierte en otras actividades y en dinero que no se invierte en cuidar, pues 
hoy el cuidado, con la salvedad del artículo 660 del Código Civil y Comercial de la Nación, que 
hizo un reconocimiento de este (sumado a otras normas del derecho de las familias), no es 
remunerado al interior de las familias, ni cubierto por el Estado para todxs lxs niñxs. 

4. Algunos números representativos de la inequidad en los cuidados: última estadística 
del INDEC, 2013

Conforme la Encuesta del Uso del Tiempo realizada en la República Argentina en el año 2013 
por el INDEC18, única en el tipo y más actual, pues desde esta no se realizó otra igual, encuesta 
que abarcó el 85% de la población, se concluye que las horas dedicadas al cuidado 
(considerado trabajo no remunerado -TNR)- se distribuyen así: las mujeres cuidan 3 o 4 horas 
más cada día que los varones, como parámetro de tiempo general, luego, además de hacerse 
una discriminación por provincia, por género, por edades de los cuidadores y edades de los 
cuidados, por tiempo, se concluye que las mujeres en relaciones estables de pareja toman a su 
cargo el 98,3% del cuidado, mientras que los varones el 62,1%; para los solteros: mujer soltera 
cuida un 77,4%, mientras que el varón un 49,7% (Provincia de Buenos Aires, por ejemplo). 

Ahora bien, esto cambia si vamos a una provincia del norte del país, por ejemplo, Jujuy, donde 
la dominación masculina (patriarcado), la tradición y cultura machista es más fuerte; la 
encuesta denota que los varones en parejas estables cuidan un 58,6%, mientras que las 
mujeres un 96,8%; varones solteros un 59,2% y las mujeres solteras un 86,9%. Los resultados 
también demuestran una franja de mujeres y varones viudos o separados y divorciados que 
establece una diferencia del 20% entre géneros.

La Encuesta del Uso del Tiempo también hace una distinción entre las mujeres en pareja y las 
jefas de hogar, las desocupadas y las pasivas (todo esto se puede profundizar compulsando 
con el sitio del INDEC que se indica en nota al pie).

Las jefas de hogar e hijas afines (nueras) cuidan 88,7%, en Provincia de Buenos Aires, contra 
67%, varones jefes; cambiando, en la Rioja, mujeres jefas de hogar: 84,7% contra varones jefes: 
57%.

Sin perjuicio de las variables que utiliza esta encuesta, lo que se quiere plasmar aquí es que, 
en horas, las mujeres cuidan 4 veces más que los varones. Las mujeres ocupadas realizan el TNR 
un 68% más de tiempo diario que los varones; las mujeres desocupadas un 90% más de tiempo 
diario que hombres, y las mujeres inactivas un 123% más (adultas mayores, muchas veces).

El INDEC recoge, en síntesis, que la distribución de tareas de cuidado al interior de las familias 
es desigual, discriminatoria y posiciona a la mujer (cuerpos feminizados) en una jornada 
laboral doble, trabaje en el mercado o no. Si trabaja en el mercado, invierte las horas laborales 
más las que le dedica al trabajo en el hogar (TNR, mal llamado “amor”). Y si no trabaja en el 
mercado, sea formal o informalmente, es recargada en horas de cuidado, llegando en los 
casos de mujeres inactivas -por ejemplo, abuelas- hasta un 123%.

Otro ejemplo entre provincias se da en Buenos Aires y La Pampa; el INDEC muestra, partiendo 
de la distribución del tiempo según sexo, jurisdicción, población mayor de 18 años (tercer 

trimestre del 2013), que en ambas provincias el 76,6% del TNR es realizado por mujeres y el 23,4% 
por varones19. Esta estadística varía en los totales conforme las tareas de cuidados que se 
realizan: quehaceres del hogar, mujeres: 3,4% y varones: 1,2%; apoyo escolar, mujeres: 0,4% y 
varones: 0,1%; y los cuidados de personas, mujeres: 0,6% y varones: 1,9%, a modo de ejemplos. 

Considerando que en la encuesta el TNR está integrado por los quehaceres del hogar, el 
apoyo escolar y los cuidados, los varones siguen siendo los que menos cuidan -en el sentido 
más amplio del vocablo, según la presente exposición- y los que menos educan. 

Otra variable importante representativa de la ausencia de perspectiva de género en los 
cuidados y de la maternalización del cuidado (naturalización) es que cuidan las madres, las 
abuelas, las tías, etc., y que más adulta se es, se cuida más. En horas, la encuesta muestra que 
una mujer mayor de 60 años o más cuida 4,6% contra 3,1% un varón. 

5. Las licencias y los cuidados: ausencias y presencias en algunas regulaciones laborales 
sobre licencias

En el campo de las licencias por maternidad y paternidad, tanto la ley de contrato de trabajo 
20744 (en adelante, LCT) como los diferentes convenios colectivos regulan los permisos para el 
cuidado con un fuerte maternalismo, haciendo recaer sobre las mujeres las cargas de cuidar. 
Esto no es nada inocente ni azaroso, pues el último proyecto presentado de reforma laboral 
plasma la misma discriminación, desigualdad y privilegio de lo masculino. 

En este tema, a nivel mundial, la Organización Internacional del Trabajo (OIT) establece un 
estándar mínimo por licencia por maternidad de 98 días (o 14 semanas). 

En tal sentido, en nuestro país la LCT -artículo 177- establece 90 días de licencia para las 
madres (un estándar similar se encuentra en otras regulaciones específicas, como la ley 
nacional 26844 de contrato de trabajo para el personal de casas particulares, recientemente 
sancionada), pero respecto de los padres la ley otorga 2 días -artículo 158, LCT-. Este plazo, 
además de no cumplir con el mínimo puesto por la OIT, resulta desigual, violatorio del principio 
de corresponsabilidad en los cuidados, y contrario al principio de no discriminación de los 
artículos 1, 5 y 11 de la CEDAW, que se desarrollaron.

Sin perjuicio de entender que lxs niñxs recién nacidos necesitan cuidados especiales y 
permanecer tiempo con sus progenitorxs, no se entiende por qué la sola condición de la 
maternidad desequilibra la balanza hacia las mujeres. El solo hecho de amamantar y parir 
(condiciones biológicas) no puede devenir en un trato discriminatorio hacia las mujeres, que en 
ocasiones ni siquiera amamantan (por elección o por su condición física) pero cargan 
igualmente con el cuidado. 

Como se explicita, ambos progenitorxs deben cuidar, por tanto, ambos deberían acceder a 
las licencias por nacimiento, en pie de igualdad, sin importar género, raza, condición, religión o 

posición social, pues ello resulta un reflejo de los principios de no discriminación tanto hacia la 
mujer y cuerpos feminizados u otras identidades como hacia lxs niñxs. 

Desde la óptica de la niñez, el derecho a ser cuidado por ambos progenitorxs, sin importar 
género o sexo de estos últimos, es un derecho de lxs niñxs. En este sentido se recomienda la 
campaña de UNICEF, “¡Cuidado, niños sueltos!”, que demuestra la necesidad de la niñez en los 
cuidados parentales en igualdad, desde la voz de lxs protagonistxs20.

Retomando las regulaciones de los convenios laborales, por ejemplo, el convenio colectivo 
de trabajo para el Poder Judicial de la Provincia de Buenos Aires (2015) y del Ministerio Público de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establecen las licencias por maternidad en 120 días y la 
de paternidad y comaternidad (para la madre no gestante) en 60 días. 

El Ministerio Público Fiscal en su nuevo régimen de licencias parentales incorpora avances en 
materia de diversidad sexual. No se refiere a “licencia por paternidad” o por “maternidad”, sino 
a “licencia por nacimiento o adopción de hijos/as”. A los progenitores los denomina “persona 
gestante” y “progenitor no gestante” (resolución 3140/2016, artículo 4). También extiende la 
licencia a 110 días por el nacimiento en el caso de quienes llevan adelante el embarazo y parto, 
y a 15, en el caso de no gestantes. Además, la licencia por adopción se amplía para los 
progenitores solteros o parejas formadas por dos varones. 

No se quiere dejar de mencionar que el avance del Poder Judicial y del Ministerio Público 
resulta novedoso e impregnado de alguna perspectiva de género, inclusiva de otras formas de 
familias fuera de la heterosexual, reconociendo derechos a los hijxs nacidos por técnicas de 
reproducción asistida (TRHA) y a los gestantes o adoptantes, pero es un pequeño grupo de la 
sociedad. 

En la Provincia de Buenos Aires, por un reclamo administrativo realizado por una pareja de 
mujeres -ambas empleadas judiciales-, la Suprema Corte de Justicia, mediante el acuerdo 
3875/2017, modificó los términos de las licencias para el personal del Poder Judicial provincial. El 
reclamo se asentó en la consideración de que ambas se corresponsabilizaron de la lactancia 
de su hija y buscaban ampliar la licencia para la madre no gestante. 

Recientemente, una resolución del Juzgado Contencioso Administrativo N° 3 de La Plata, a 
cargo del doctor Francisco Terrier21, hizo lugar a una medida cautelar solicitada por una pareja 
de convivientes integrada por dos mujeres, quienes, habiendo decidido ser madres por 
técnicas de reproducción humana y siendo ambas dependientes de la Policía de la Provincia 
de Buenos Aires, veían sus derechos limitados por el hecho de la ley. En una primera instancia el 
empleador le deniega el derecho a la licencia por maternidad a la madre “no gestante” y le 
concede una licencia por paternidad -de tres días-, que considera como discriminatoria de su 

condición de madre invocando la diversidad familiar contemplada en el Código Civil y 
Comercial de la Nación (la ley 26743 de identidad de género, ley 26618 de matrimonio 
igualitario, y 558 del CCyCN). Se promueve la acción judicial, y el juez, fundándose en las leyes 
26743 y 26618 y la igualdad de trato que debe existir en las familias homoparentales como 
respecto de los niños nacidos por TRHA y con perspectiva de género, decide “otorgar la licencia 
por maternidad por 90 días, con percepción íntegra de haberes con debiéndose descontar de 
dicho término los días de licencia que pudieran haberse otorgado como consecuencia del 
nacimiento del niño”22. El juez, en el resolutorio, deja manifestada la contradicción entre las leyes 
nacionales y la provincial en este caso, que regula la actividad de la fuerza de seguridad, 
invitando a aggiornar la legislación a las nuevas formas de familias y derechos consagrados 
convencionalmente.

En el ámbito legislativo, y a propósito de las leyes laborales, en los últimos años de gobierno 
-2015/2019- se presentó un proyecto de reforma laboral de la ley 20744, por el ingeniero Mauricio 
Macri en 201723. Este proyecto ampliaba, por el artículo 158 de la LCT modificado, las licencias por 
nacimiento de hijo o adopción a 15 días corridos, sin distinción de género. Asimismo, agregaba 
un artículo 35 previendo una jornada reducida de trabajo “transitoria” para dependientes con 
hijos menores de 4 años que tuvieran a cargo su cuidado, pero abonando proporcionalmente 
a lo laborado. Esta reforma, que no tuvo éxito, pues fue archivada en abril de 2019, no avanzaba 
en los puntos expuestos sobre licencias, al contrario, en términos técnicos, además de utilizar 
vocabulario fuera de contexto en punto a los derechos humanos y el cambio de paradigma de 
la niñez como “jornada reducida para cuidados de menores”, en vez de “menores de edad”, 
trataba al cuidado como una desventaja y carga para el trabajador que daba como 
consecuencia la merma en su salario, pues se consideraba tiempo improductivo. 

Las licencias, conforme lo entiende el derecho del trabajo, son beneficios de los trabajadores 
y esta forma de legislar hubiese dado por tierra con los compromisos internacionales 
suscriptos por Argentina, especialmente el Convenio 156 de OIT, ya analizado, y todas las 
convenciones de protección de los niños.

De todos modos, el derecho laboral encubre aún hoy, pues no ha habido una reforma integral 
en su legislación atravesada por la perspectiva de género, categorías que no obedecen a 
jerarquías laborales sino que se fundan en jerarquías de género.

En palabras de Yamila Valcarce24: “En este sentido, son conocidos los prejuicios y/o 
preconceptos disvaliosos para las mujeres en relación con su fuerza de trabajo. Se las dotó de 
debilidad; de tener problemas con la disponibilidad del tiempo y mayor grado de ausentismo; 

ya que su rol social le exige ocuparse de las tareas del hogar y de cuidados en general 
(verbigracia, ante la enfermedad de los hijos); de carecer de aptitud y actitud para cargos 
directivos o de liderazgo (sea por su carácter, dócil o no lo suficientemente dócil, o por cualquier 
otra falacia); hasta por la maternidad (como si fuera una función individual y no social) y los 
presuntos costos laborales derivados de dicha circunstancia; entre otros”.

6. Análisis de la propuesta del Código Civil y Comercial de la Nación en materia de 
cuidados. Reconocimiento del Comité CEDAW

Los artículos 1 y 2 del Código Civil y Comercial de la Nación establecen que los casos de este 
Código deberán ser resueltos según las leyes, la Constitución y los tratados de derechos 
humanos (artículo 1, CCyCN), el artículo 2 -interpretación- agrega que deberán considerarse los 
principios y valores jurídicos establecidos en las normas25. 

En diversos artículos, el Código Civil y Comercial de la Nación denota la preocupación del 
legislador en considerar el cuidado como aporte significativo al desarrollo de los infantes, no 
perdiendo de vista las limitaciones que acarrea para quien lo realiza. Por ejemplo, se prioriza en 
la atribución del hogar, tanto en el divorcio como en el cese de la unión convivencial, a quien ha 
cuidado a lxs hijxs y se ha ocupado del hogar, se reconoce por medio de la compensación 
económica la labor silenciosa y gratuita de las mujeres al momento de poner fin al matrimonio 
o la unión, entre otras (artículos 441, 442, 443, 524, 525, 526, CCyCN). 

Del informe final del Comité CEDAW para Argentina (2016) se desprende el reconocimiento en 
los avances de nuestro país mediante la ley 26618 de matrimonio igualitario, ley 26485 de 
violencia de género, la ley 25674 de reproducción sexual y procreación, ley 26673 de identidad 
de género, la ley 26862 de fertilización asistida. Asimismo, la CEDAW encuentra como acción 
positiva la sanción de la ley nacional 26844 de trabajo doméstico, en favor del grupo vulnerable 
de las mujeres y otras identidades, a la que le sigue la ratificación de nuestro país del Convenio 
189 de la OIT sobre las trabajadoras y los trabajadores domésticos.

Ello no solo brega por la igualdad en las diversas formas de familias, sino por la consideración 
de las asimetrías entre los géneros en el tema de los cuidados parentales y la falta de 
reconocimiento del cuidado como trabajo y trabajo pago.

Retomando el análisis del Código unificado, las normas que dan fundamento a la 
corresponsabilidad en la responsabilidad parental las hallamos en el artículo 656 del Código 
Civil y Comercial de la Nación, que dispone: “… Plan de coparentalidad: si no existe acuerdo o no 
se ha homologado el plan, el juez debe fijar el régimen de cuidado de los hijos y priorizar la 
modalidad compartida indistinta, excepto que por razones fundadas resulte más beneficioso 
el cuidado unipersonal o alternado. Cualquier decisión en materia de cuidado personal del hijo 
debe basarse en conductas concretas del progenitor que puedan lesionar el bienestar del niño 
o adolescente no siendo admisibles discriminaciones fundadas en el sexo u orientación sexual, 
la religión, las preferencias políticas o ideológicas o cualquier otra condición”. Ello en lo que 
atiende a los cuidados de lxs niñxs, vemos que la excepción será que lo cuide uno de los 

progenitores, pues es deber de ambos y un derecho de lxs niñxs.

Otra disposición similar resulta del artículo 641, al referirse al ejercicio de la responsabilidad 
parental, dispone: a) en caso de convivencia con ambos progenitores, a estos. b) En caso de 
cese de la convivencia, divorcio o nulidad de matrimonio, a ambos progenitores. c) En caso de 
hijo extramatrimonial con doble vínculo filial, si uno se estableció por declaración judicial, al 
otro progenitor. De allí se infiere que, salvando los supuestos específicos donde el hijo es 
extramatrimonial y posee un único vínculo filial o ha sucedido la muerte o privación de la 
responsabilidad, caso en que queda un único progenitor, para todos los supuestos se prioriza el 
ejercicio compartido con modalidad indistinta, pues es el que mejor equipara los cuidados y 
respeta el derecho a la igualdad en iguales condiciones y la no discriminación. 

También reflejan las normas descriptas la prohibición de discriminación en la elección del 
cuidador como establece el artículo 641 del Código Civil y Comercial de la Nación, siendo una 
manda legal fundar el apartamiento del juez o jueza en la determinación del cuidado 
compartido, sin poder alegar cuestiones discriminatorias, de sexo u orientación sexual, religión, 
preferencias políticas o ideológicas (todo ello en correlación con el artículo 3 del CCyCN que 
establece el deber de fundar razonablemente las sentencias). 

En este contexto, el artículo 660 del Código Civil y Comercial de la Nación dispone, 
específicamente sobre el tema de este trabajo, los cuidados parentales y el reconocimiento 
expreso y normativo de las tareas de cuidado en el capítulo de responsabilidad parental del 
Código Civil y Comercial de la Nación. El artículo 660 dice: “Las tareas cotidianas que realiza el 
progenitor que ha asumido el cuidado personal del hijo tienen un valor económico y 
constituyen un aporte a su manutención”. Esta norma se suma a otras que desde una 
perspectiva de género han considerado las tareas realizadas históricamente por las mujeres 
como parte de su contribución en especie al cuidado. Pero no establece el artículo cómo se 
computarán esas contribuciones, habla de “un valor económico”, pero ¿con qué variables? 
¿Con el costo de un/a cuidadxr en el mercado? ¿Se podrá hacer una lista de precios con los 
costos económicos de planchar, lavar, cocinar, limpiar, trasladar a actividades educativas y 
recreativas?, ¿y los costos de la gestión y precondiciones se podrán valuar, además de en 
dinero, en tiempo invertido? ¿Cómo se cubrirán los costos psicológicos y emocionales de 
cuidar en solitario?, ¿acaso no son estos parte del problema? ¿Cómo cambiará la norma la 
práctica diaria de delegar en las mujeres y cuerpos feminizados la tarea de cuidar? ¿Y en 
época de pandemia por el COVID-19 se han visibilizado de algún modo más explícito los 
cuidados?

7. Informe final CEDAW 2016 para la República Argentina: la letra muerta de la ley en las 
prácticas de operadores. Persistencia de lo sociocultural (patrones estereotipos de género)

No resultan novedosas las recomendaciones del año 2016 del Comité CEDAW respecto de los 
cambios que aún no suceden en las prácticas judiciales y sociales respecto al lugar de las 
mujeres y los cuerpos feminizados en los cuidados de lxs hijxs. 

Ya en 1992, previo a la incorporación al artículo 75, inciso 22), de la Constitución Nacional 
como parte del bloque constitucional de derechos humanos de la CEDAW, mediante la 
recomendación 19, el Comité decía: “Las actitudes tradicionales según las cuales se considera 
a la mujer como subordinada o se le atribuyen funciones estereotipadas perpetúan la difusión 
de prácticas que entrañan violencia o coacción”. Esos prejuicios y prácticas pueden llegar a 
justificar la violencia contra la mujer como una forma de protección o dominación de la mujer. 
También las priva del goce efectivo, del ejercicio y aun del conocimiento de sus derechos 
humanos y libertades fundamentales. En torno a los cuidados declamaba: “La negación de sus 
responsabilidades familiares por parte de los hombres puede representar una forma de 
violencia y coerción. Esta violencia compromete la salud de la mujer y entorpece su capacidad 
para participar en la vida familiar y en la vida pública en condiciones de igualdad”.

En el año 2015, el Comité CEDAW, mediante la recomendación 33, añade: “Los estereotipos 
distorsionan las percepciones y dan lugar a decisiones basadas en creencias preconcebidas y 
mitos, en lugar de hechos. Con frecuencia, los jueces adoptan normas rígidas sobre lo que 
consideran un comportamiento apropiado de la mujer y castigan a las que no se ajustan a 
esos estereotipos. Esos estereotipos pueden hacer que los jueces interpreten erróneamente las 
leyes o las apliquen en forma defectuosa”. Compele al país al aumento de asesores en 
cuestiones de género, con la participación de organizaciones de la sociedad civil, las 
instituciones académicas y los medios de difusión, y la difusión de materiales en formatos 
múltiples para informar a las mujeres sobre sus derechos humanos y la disponibilidad de 
mecanismos para acceder a la justicia y que les informen de sus posibilidades de conseguir 
apoyo, asistencia jurídica y servicios sociales para interactuar con los sistemas de justicia. Esta 
recomendación resulta de trascendencia mayúscula, pues invita al Estado a incorporar al 
sistema educativo la difusión de derechos de las mujeres y la igualdad de géneros.

Más recientemente, la recomendación 35 (2017) del mismo Comité, refiriéndose a los casos 
de violencia, dispuso: “… La violencia por razón de género contra la mujer está arraigada en 
factores relacionados con el género, como la ideología del derecho y el privilegio de los 
hombres respecto de las mujeres, las normas sociales relativas a la masculinidad y la 
necesidad de afirmar el control o el poder masculino, imponer los papeles asignados a cada 
género o evitar, desalentar o castigar lo que se considera un comportamiento inaceptable de 
las mujeres”. Esta recomendación consigna dos cuestiones elementales que contribuyeron al 
sostenimiento previo al 2015 de los cuidados en cabeza de las mujeres: una es la ideología del 
derecho que mediante las sentencias judiciales sostuvo la aplicación de normas 
inconstitucionales, como el artículo 206 del derogado Código Civil26, y el privilegio de los 
hombres a la hora de establecer los cuidados. 

El informe final para Argentina CEDAW reconoce los avances del país en materia de géneros, 

pero “… sin embargo, le siguen preocupando la persistencia de estereotipos discriminatorios 
con respecto a las funciones y responsabilidades de la mujer y el hombre en la familia y en la 
sociedad, las formas entrecruzadas de discriminación y la arraigada cultura machista del 
Estado parte, que constituyen la base de la discriminación y la violencia por razón de género 
contra la mujer…”. 

En el análisis pormenorizado del informe, el Comité deja ver que con la legislación 
sancionada no basta para eliminar la discriminación y la desigualdad fáctica, pues ella 
subyace en las prácticas cotidianas de la sociedad, en los niveles de educación que sostienen 
las desigualdades y la discriminación a grupos minoritarios, por ejemplo, en la resistencia 
opuesta a la ley de educación sexual integral (que se basa en el principio de protección integral 
de lxs niñxs, las mujeres, y debería incorporar cuerpos feminizados y disidencias) y las 
resoluciones judiciales con marcada tendencia patriarcal27.

8. Reflexiones finales 

Conforme el artículo 3 de la CEDAW, los Estados parte se han comprometido a tomar en todas 
las esferas, y en particular en las esferas política, social, económica y cultural, todas las 
medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y 
adelanto de la mujer, con el objeto de garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales en igualdad de condiciones con el hombre. Este 
enunciado en torno al derecho deber de cuidados no es posible sin la existencia de políticas 
públicas con perspectiva de género, presupuestos atravesados por la mirada de género, 
partidas financieras que los avalen y conducción de los lugares claves de poder sobre 
cuidados de lxs protagonistxs (mujeres, disidencias, LGTTBI, y cuerpos feminizados en general). 

La falta de independencia económica de lxs cuidadorxs, la ausencia de autonomía simbólica 
y real que representa el estar atadxs a las tareas de cuidado por imposición social, cultural y 
legal, en una absoluta desigualdad fáctica y real de oportunidades para elegir “no hacerlo” o no 
cargar con ellas, es un modo más de dominación al que se añade el aspecto económico - 
patrimonial. 

¿Cuántos derechos más se vulneran al no tener tiempo para la recreación, el activismo 
político o participación ciudadana, o la vida íntima, la educación, el trabajo, la recreación o el 
ocio, si no se desea cuidar a lxs hijxs u otros parientes o personas? 

En torno a las tareas de cuidados, la violencia resulta más sutil para lxs cuidadorxs (violencia 
simbólica y económico - patrimonial) y un medio más de dominación, pero invisibilizado por 
quienes pretenden seguir subyugando en su propio beneficio.

Las políticas públicas que generan una mayor equidad de género y clase aumentan la 
oferta laboral agregada, sostienen las tasas de fecundidad, disminuyen la pobreza y 
contribuyen al desarrollo infantil, protegiendo a los trabajadores conforme el Convenio 156, OIT, 
y a los niños, artículos 2, 3 y 18, CDN. Pero estas políticas públicas deben abarcar todos los 
sectores a los que se les asignan las tareas de cuidados y a todxs las personas que deben ser 
cuidadas. Si no, se corre el riesgo de legislar como se hizo con la Asignación Universal por Hijo 
(2009) y la Asignación Universal por Embarazo (2011), feminizando nuevamente el cuidado, pero 
ahora en el sector más desprotegido de la sociedad, las madres más vulnerables (para 
ampliar, ver Pautassi, 2013, ser madres pobres)28.

El Estado argentino tiene el deber, por las convenciones citadas y especialmente por la 
garantía del artículo 18, CDN, de proveer a todxs lxs niñxs de servicios de cuidados e 
instalaciones, pero respetando la igualdad de trato a la niñez. Entonces, una propuesta podrá 
ser la separación definitiva de los cuidados del derecho laboral, salvo para las licencias 
especiales, considerando al Estado en sus distintas instancias como garante del derecho a los 
cuidados, por un lado. 

Por otro lado, considerar el cuidado como un derecho humano fundamental que todxs las 
personas poseen desde la primera infancia y en el desarrollo de sus vidas. Este corrimiento del 
cuidado como directamente vinculado al ámbito laboral dará las pautas mínimas de 
cumplimiento por parte no solo de los responsables legales de los pequeños, sino de la 
comunidad y del Estado. Cierto es que en las instancias comunitarias, especialmente en los 
clubes de barrio, en las asociaciones civiles (comedores, bibliotecas populares, organizaciones 
no gubernamentales) se cuida, pero regular expresamente en ese sentido con un presupuesto 
real económico (asignación de partida) del Estado es la consigna.

Las licencias de cuidados deberán ser más extensas, pagas como hasta el presente y con 
eliminación de diferencias de género respecto a lxs progenitorxs que resultan corresponsables 
del cuidado. Alejar las licencias de la mirada maternalista es una meta que deberá ocupar el 
centro de la reforma, tanto en la legislación del empleo público y privado como en las 
regulaciones de las leyes que otorgan beneficios, como las asignaciones universales a la niñez 
que chocan con la barrera de género en la práctica cotidiana por su regulación femenina y 
discriminatoria.

Ya no se vive en una sociedad donde impera el binarismo ni la heterosexualidad o lo 
heteronormativo, sino múltiples formas de familias que obligan a reconsiderar no solo el 
lenguaje técnico en la redacción de la norma, sino la inclusión de todxs lxs protagonistxs, sea 
cual fuere su sexo, género o ideología. 

Los espacios de negociación colectiva son otro campo de acción para la modificación 
actual de las licencias, impulsar las prácticas concretas con organización flexible del tiempo de 

trabajo, el retorno paulatino a continuación de los períodos de licencias y el teletrabajo.

Las resistencias que se oponen a las reformas no discriminatorias e inclusivas sostienen el 
alto costo que implica tanto para el Estado como para el sector privado la posibilidad de 
implementar licencias más extensas, que alcancen a cualquiera de lxs progenitorxs o 
cuidadorxs (esto sostiene el patriarcado, a mi entender).

Otro punto de inflexión es el impacto negativo en el empleo masculino que implicaría la 
presencia de más mujeres (y cuerpos feminizados, disidencias) en el mercado, pues de este 
modo se mantiene, conforme las estadísticas explicitadas, un número grande de mujeres fuera 
de la competencia laboral (choca con la corresponsabilidad en los cuidados parentales sin 
importar género). 

Las formas de legislar hasta el presente en los ámbitos señalados persiguen mantener y 
sostener desde lo legal junto a una interpretación judicial impregnada de estereotipos las 
desigualdades de derechos, los privilegios para los varones y las masculinidades en general, 
las diferencias y la desigualdad de clase, con exclusión de grupos aún más vulnerables como 
el colectivo LGGBTI.

Comprender que la ausencia de participación en la crianza, educación y cuidados 
personales de lxs hijxs resulta una forma más de violencia hacia las mujeres (y disidencias), 
configurada en el tipo violencia económica -patrimonial y simbólica-, responde a entender 
que detrás de dicha violencia se esconde la intención de limitar los derechos políticos, sociales 
y culturales de los grupos vulnerados, en contradicción con el artículo 75, inciso 23), de la 
Constitución Nacional. 

Menos mujeres en los espacios públicos, aún se discute la ley de cupos, menos mujeres en el 
arte, la música, lo cultural y menos mujeres en el mercado. 

Sensibilizar sobre la CEDAW, su contenido, y la erradicación de estereotipos de género que 
subordinan a las mujeres y otras identidades LGTTBI, y lograr la interpretación de la ley 
desprendida de mitos, creencias, estereotipos e ideología machista dará una solución más 
justa al problema.

En el ámbito de la educación, en aportes de Lamm29, la ampliación de la oferta educativa 
para la educación inicial en todas las jurisdicciones del país, extensión de la disponibilidad de 
establecimientos de doble jornada públicos y gratuitos con garantías para que lxs niñxs en 
edad escolar obligatoria (4 años) puedan ejercer su derecho a la educación, así como ampliar 
la cobertura para los más pequeños, resultaría una contribución a la organización familiar.

De las prácticas cotidianas en la transmisión de valores, cultura y representaciones de la 
niñez, tanto en la familia como en la comunidad, dependerá la transformación de la realidad 

desigual en una más equitativa, sumado a la interpretación de las normas por los operadores 
del derecho con una mirada con perspectiva de géneros. 

Por último, en torno al artículo 660 del Código Civil y Comercial de la Nación, que, junto con las 
compensaciones económicas, la atribución del hogar y otros reconocimientos a quienes 
cuidan, regula positivamente en el Código Civil y Comercial de la Nación sobre el valor del 
cuidado, se considera que la norma queda a medio camino. En un país donde aún se discute si 
cuidar es trabajo, y si debe remunerarse, debieron establecerse parámetros concretos a lxs 
jueces de cómo merituar este “valor económico”, en índices aceptables (sabido es que aún hoy 
está vigente la ley de convertibilidad que impide actualizar deudas por índices -ley 23928, 
artículo 7-), en tiempo, en esfuerzos, en limitaciones, pues la justicia, aun la de familia, continúa 
sosteniendo una mirada sesgada y discriminatoria del tema. 

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

10 Esquivel, Valeria; Faur, Eleonor; Jelin, Elizabeth, Hacia la conceptualización del cuidado: familia, mercado y Estado en Esquivel, Valeria; 
Faur, Eleonor; Jelin, Elizabeth (editoras), Las lógicas del cuidado infantil: entre las familias, el Estado y el mercado, Buenos Aires, IDES-UN-
FPA-UNICEF. http://www.unfpaargentina.com.ar/sitio/archivos/cuidadoinfantil.pdf.
11 Ley nacional 26485 de protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en los ámbitos en que 
desarrollen sus relaciones interpersonales, 2010.
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

1. Exordio

El Comité2 para la Eliminación de la Discriminación contra las Mujeres es el órgano de 
expertos independientes que supervisa la aplicación de la Convención sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), en los países ratificantes3. 

De conformidad con el Protocolo Facultativo de la Convención, el Comité puede: 1. recibir 
comunicaciones de personas o grupos de personas que les presenten denuncias sobre 
violaciones de los derechos amparados por la Convención; 2. iniciar investigaciones sobre 
casos de violaciones graves o sistemáticas de los derechos de las mujeres. Estos 
procedimientos son facultativos y solo están disponibles si el Estado interesado los ha 
aceptado. Nuestro país se encuentra dentro de los 112 países que ha aceptado el Protocolo 
Facultativo. 

En su labor, el Comité también formula recomendaciones generales y sugerencias, las que se 
remiten a los Estados con el objeto de concientizar, sensibilizar e invitar a realizar los cambios 
internos que coadyuven al cumplimiento de la Convención.

Este trabajo se propone analizar las observaciones finales realizadas por el Comité CEDAW a 
la República Argentina (2016) en clave de género y derechos humanos vinculados 
especialmente a los cuidados personales de niñxs y adolescentes. Para ello se parte de 
relacionar los principios fundamentales nacidos del derecho de gente (derechos humanos 
universales), la Convención Internacional de los Derechos del Niño, la CEDAW y las nuevas 
normas del Código Civil y Comercial de la Nación sobre cuidados parentales.  

El rol de las mujeres en los deberes de cuidado4, históricamente y aún hoy, reclama la 
consideración de la corresponsabilidad como base de su ejercicio, no solo del grupo familiar 
de pertenencia sino como compromiso social (de la comunidad) y garantía del Estado5. Esto 
último conllevaría al efectivo cumplimiento del principio de no discriminación e igualdad 
sustantiva de género en el tema y al efectivo cumplimiento del principio de solidaridad familiar 
del derecho constitucional de las familias. 

2. El cuidado en clave de género y derechos humanos 

Múltiples son los dispositivos jurídicos de derechos humanos que receptan el deber/derecho 
de cuidados parentales, algunos más generales, como la Declaración Universal de Derechos 
Humanos (artículo 3), la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del hombre 
(artículos 1, 6 y 7) y la Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículos 17, 19, 24). Estos 
últimos establecen cierto piso de derechos que deben ser ampliados por los Estados 
considerando los cuidados como parte del derecho a la vida, como un deber de los 
progenitores, como una obligación y garantía del Estado, parte de la protección jurídica de la 
familia, entre otros. 

Ahora bien, sin perjuicio de este marco general, existen convenciones especiales y 
específicas que interesa analizar a la hora de pensar los cuidados desde una consideración de 
derecho universal, con base en los principios de no discriminación e igualdad: la CEDAW, la 
Convención de los Derechos del Niño (en adelante, CDN) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer “Convención de Belém do Pará” (en 
adelante, Belém), por citar algunas. Estas normas de jerarquía constitucional y supralegal 
aportan a la legislación argentina principios, reglas y garantías, por ejemplo, la CEDAW en su 
artículo 1 -no discriminación-, artículo 5 -estereotipos de género-, artículo 16 -igualdad-, 
artículo 3 -acciones positivas-. 

En idéntico sentido, desde la óptica de la niñez y su protección, la CDN preceptúa el principio 
de no discriminación en el artículo 2, la garantía del Estado parte en la efectividad de los 
derechos convencionales mediante sus recursos, y el deber de los responsables legales de la 
niñez y del Estado de cumplir con los servicios de cuidados y apoyar a los primeros (artículo 18, 
CDN). 

a) Cuidado como derecho, deber y garantía: repensando a lxs protagonistas y las 
prácticas 

Las tareas del hogar y los cuidados de los hijxs fueron históricamente el fundamento de una 
forma de discriminación y trato desigual hacia las mujeres (incluye todo cuerpo feminizado) en 

contraposición al artículo 5 de la CEDAW. Este último insta y obliga a los Estados a eliminar 
prejuicios y prácticas consuetudinarias basados en la idea de inferioridad o superioridad de 
cualquiera de los sexos o en funciones estereotipadas de hombres y mujeres.

De manera extendida, las mujeres fueron concebidas, ante todo, como madres y las madres 
como “las mejores cuidadoras”. Así, el ideal maternalista y la “maternalización de las mujeres” 
filtraron instituciones, prácticas y representaciones sociales durante largo tiempo, por medio 
de un conjunto de normativas y políticas públicas afines a esta ideología (Nari, 2004)6.

La división sexual del trabajo, conforme la mirada crítica feminista, consignó a cada género 
sus roles, otorgándole a la mujer la tarea de reproducción social y al hombre la de producción. 
En este escenario las mujeres vieron su ámbito de desarrollo, según Bourdieu (2010), en “… 
trabajos domésticos, privados y ocultos, prácticamente invisibles y vergonzosos…”7, en cambio, 
los hombres se ocuparon de la esfera productiva y pública, proveedores de ingresos familiares 
y manejo del dinero (control sobre la mujer). 

Conforme lo explicita Bourdieu: “No es que las necesidades de la reproducción biológica 
determinen la organización simbólica de la división sexual del trabajo y, progresivamente, de 
todo el orden natural y social, más bien es una construcción social arbitraria de lo biológico, y 
en especial del cuerpo, masculino y femenino, de sus costumbres y de sus funciones, en 
particular de la reproducción biológica, que proporciona un fundamento aparentemente 
natural a la visión androcéntrica de la división de la actividad sexual y de la división sexual del 
trabajo, y a partir de ahí de todo el cosmos. La fuerza especial de la sociodicea masculina 
procede de que acumula dos operaciones: legitima una relación de dominación inscribiéndola 
en una naturaleza biológica que es en sí misma una construcción social naturalizada”8. 

La complejidad del tema está anclada en la multiplicidad de actores, instituciones y sectores 
que participan en el proceso de cuidado: se trata de diversos sectores de las políticas públicas 
(políticas de bienestar, educación, salud, etc.), de los servicios ofrecidos en el mercado, de 
todas las tareas domésticas visibles e invisibles, de la contribución de tareas realizadas a 
través de organizaciones sociales diversas, entre las cuales se cuentan -aunque no 
exclusivamente- las familias. Es claro desde el inicio que el tema solo puede ser abordado 
desde una perspectiva intersectorial9.

Pero no solo las instituciones, las políticas públicas y las organizaciones sociales están 
involucradas en el cuidado, sino también, y en forma fundante, la cultura, la tradición y la 

educación que, impregnadas de estereotipos, hábitos y normas, han originado las variadas 
limitaciones jurídicas, políticas y económicas en contra del adelanto de las mujeres. Estas 
últimas resultan las bases sobre las que se erigen las desigualdades de trato real y la 
discriminación hacia las mujeres y cuerpos feminizados, pues las prácticas y la transmisión de 
estereotipos en la cultura sumado a una educación sin perspectiva de género completan su 
sostenimiento.

Lo dicho denota la yuxtaposición con el principio de la CEDAW que instaura la idea de 
modificación de los papeles tradicionales tanto de hombres como de mujeres en la sociedad y 
en la familia, con el cometido de avanzar sobre la desigualdad estructural existente en la 
organización de las tareas de cuidado de lxs niñxs.

Ya en los años setenta (aunque la lucha es muy anterior), la visibilización del cuidado por 
parte del feminismo muestra un modelo familiar heteronormativo y heterosexual, basado en 
un sistema de jerarquías (hombre/mujer), con desvalorización del trabajo reproductivo de las 
mujeres. La labor al interior de las familias fue considerada por las precursoras de los 
movimientos defensistas de mujeres como “trabajo no remunerado de cuidados y feminizado”. 
En palabras de Jelin, existió una “incidencia fuerte del maternalismo”10. El cuidado constituyó 
por años la identidad femenina. 

Retomando la trascendencia de la reproducción estereotípica de género en los cuidados, la 
ley 2648511, en su artículo 2, dispone promover y garantizar “… e) la remoción de patrones 
socioculturales que promueven y sostengan la desigualdad de género y las relaciones de 
poder sobre las mujeres”. Los estereotipos culturales coadyuvan en torno a los cuidados en la 
restricción de derechos de las mujeres y cuerpos feminizados, pues, como se verá, son quienes 
invierten el mayor número de horas diarias en cuidar (tiempo), poniendo su cuerpo (integridad 
física), psiquis y emociones (integridad emocional y psicológica) al servicio de la familia y de la 
comunidad, sin retribución por su trabajo. En consonancia con esto, la ley de violencia de 
género establece que debe prevalecer la igualdad real de derechos, oportunidades y de trato 
entre varones y mujeres [artículo 3, inciso j)].

Ahora bien, en el contexto enunciado, ¿podría pensarse la desigualdad en los cuidados como 
una forma más de violencia hacia las mujeres, traducida en violencia económica - patrimonial 
y simbólica?

Según la ley nacional 26485, la violencia económico patrimonial se configura en actos de 
menoscabo en los recursos económicos o patrimoniales de la mujer, a través de pérdida, 
sustracción, destrucción, retención o distracción indebida de bienes, valores y derechos 

patrimoniales; limitación de los recursos económicos destinados a satisfacer sus necesidades 
o privación de los medios indispensables para vivir una vida digna. Algunos de estos elementos 
se podrían ven reflejados en la dependencia que se crea respecto de las mujeres en el cuidado, 
el “estar a disposición de”, sumado a las limitaciones de las mujeres para ingresar al mercado 
laboral, educativo, cultural, social y político, en general, debido a su falta de tiempo y libertad. 

La violencia simbólica se describe en la ley citada como “la que a través de patrones 
estereotipados, mensajes, valores, íconos o signos transmita y reproduzca dominación, 
desigualdad y discriminación en las relaciones sociales, naturalizando la subordinación de la 
mujer en la sociedad”. Se podría pensar si este tipo de violencia se encuentra presente en el 
cuidado hoy en forma explícita o no.

Desde la normativa de la CEDAW, dos principios de derechos humanos dan fuerza a la lucha 
de las mujeres: el principio de no discriminación del artículo 1, “Toda distinción, exclusión o 
restricción basada en el sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la 
base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en las esferas políticas, económicas, social, cultural y civil o en cualquier otra 
esfera”, y el principio de igualdad. El primero se garantiza mediante la acción estatal de eliminar 
los prejuicios y las prácticas consuetudinarias en los ámbitos legislativos (políticas públicas), 
judiciales y educativos que coloquen un género sobre otro. El segundo principio -igualdad-, 
contenido en el artículo 16, CEDAW: “Adoptar todas las medidas adecuadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en todos los asuntos relacionados con el matrimonio y las 
relaciones familiares”, impacta directamente en el tema de cuidados y debe ser base no solo 
de la legislación, sino de las prácticas profesionales y judiciales de los operadores y 
fundamento de los programas de educación en todos los niveles.

Ahora bien, en torno a la igualdad dentro de las relaciones familiares en general, los cuidados 
resultan un deber de ambos progenitores o representantes legales, pero también del Estado y 
de la comunidad toda. El artículo 16 de la CEDAW, refiriéndose a las relaciones de familia y la 
discriminación, dispone “… en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres los mismos 
derechos y responsabilidades como progenitores, cualquiera que sea su estado civil, en 
materias relacionadas con sus hijos con consideración primordial al interés de estos”. Aquí se 
vislumbra la corresponsabilidad parental en pie de igualdad, sin importar la condición o 
situación del hijx ni la vincular entre los progenitores, basada en la igualdad de derechos y 
deberes - cuidado. 

El otro instrumento de derecho universal de la niñez que ha receptado los cuidados como 
derecho del grupo protegido y deber del Estado parte y de los padres es la CDN, disponiendo 
algunos parámetros en torno a estos. La CDN establece que los niños tienen derecho a ser 
cuidados por sus padres, familia -nuclear o ampliada-, la comunidad, en el marco de su real 
interés superior, y el Estado debe garantizar dicho cuidado. El artículo 18, CDN, dice: “… Ambos 
padres tienen obligaciones comunes en lo que respecta a la crianza y el desarrollo del niño 

(interés superior del niño)”. Este es el principio de corresponsabilidad mencionado también por 
la CEDAW e incorporado al Código Civil y Comercial de la Nación en la parte de la 
responsabilidad parental -titularidad y ejercicio- que se describirá más adelante12.

Los Estados parte de la CDN se han comprometido por el artículo 18 a garantizar los cuidados 
de la niñez con la siguiente declamación: “Prestarán la asistencia apropiada a los padres y a los 
representantes legales para el desempeño de sus funciones en lo que respecta a la crianza del 
niño y velarán por la creación de instituciones, instalaciones y servicios para el cuidado de los 
niños”. En tal sentido, diferentes organismos nacionales y provinciales en cumplimiento a la 
manda convencional han suscripto convenios con instituciones educativas, guarderías en la 
Universidad de La Plata, convenios de la Administración de Recaudación de la Provincia de 
Buenos Aires con jardines de educación inicial, y, en el marco del Poder Judicial, la Suprema 
Corte de Buenos Aires ha hecho lo propio, por poner algunos ejemplos.

Pero estos servicios e instalaciones no alcanzan a la totalidad de la población, ni nacional ni 
provincial. Un gran número de personas que habitan el suelo argentino están excluidas de los 
beneficios y de la garantía estatal, por ejemplo, los trabajadores informales, los monotributistas 
(entre quienes se encuentran los abogados liberales), parte del sector privado y público. 

Por ello resulta necesario, sino imprescindible, que en cumplimiento con las 
responsabilidades asumidas en sede internacional puedan ampliarse las políticas públicas de 
niñez e infancia y dar paso al cumplimiento efectivo del artículo 18, CDN, que en su última parte 
dispone que los Estados “adoptarán todas las medidas apropiadas para que los niños cuyos 
padres trabajan tengan derecho a beneficiarse de los servicios e instalaciones de guarda de 
niños para los que reúnan las condiciones requeridas”. Esta última frase coadyuva a la 
discriminación de un sector de la niñez que se ve desamparado en el derecho de cuidado y su 
garantía estatal, en abierta violación al artículo 2 de la CDN, que dispone que los derechos de la 
Convención se ejercerán sin distinción de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de 
otra índole, origen, etc., suyos o de sus padres (principio de no discriminación). 

Siguiendo a Pautassi (2018), en un trabajo reciente sobre cuidados parentales reflexiona si 
debería ser un servicio o un derecho, planteando la posibilidad de separar los cuidados del 
ámbito formal y productivo y sostener el cuidado como un derecho humano (universal, 
progresivo, no regresivo, indivisibles, irrenunciables, inalienables, etc.) para evitar estas 
desigualdades13.

En cuanto a la discriminación al interior de las familias y las crianzas, el artículo 5, inciso b), de 
la CEDAW dispone que los Estados deberán tomar las medidas para “garantizar que la 
educación familiar incluya una comprensión adecuada de la maternidad como función social 

y el reconocimiento de la responsabilidad común de hombres y mujeres en cuanto a la 
educación y al desarrollo de sus hijos, en la inteligencia de que el interés de los hijos constituirá 
la consideración primordial en todos los casos”. La misma corresponsabilidad es la que 
contribuirá a la eliminación de las diferencias que limitan el ejercicio efectivo de otros derechos 
de las mujeres tan importantes como el deber de cuidado, estos son los derechos políticos, 
sociales y culturales que hacen a su adelanto y progreso.

Como se analiza más adelante, el informe final del Comité CEDAW para Argentina reconoce 
con entusiasmo el avance de la normativa civil y comercial -de familia- en cuanto al valor 
económico dado al trabajo doméstico mediante la ley 24994 (2015), pero recomienda la 
aplicación con perspectiva de género de la norma.

3. Concepto y contenido del cuidado

El cuidado, conforme Lamm (2018), puede conceptualizarse como “actividades 
indispensables para satisfacer las necesidades básicas de la existencia y reproducción de las 
personas, brindándoles los elementos físicos y simbólicos que les permiten vivir en sociedad”14. 
No solo lo físico se encuentra presente en los cuidados que comprende el alimento, la higiene, 
la salud, el bienestar general de los niños y la familia, sino también cuestiones simbólicas como 
el aspecto emocional, psicológico y afectivo. 

Desde otra perspectiva más universal, Pautassi (2018) señala que “… el reconocimiento del 
cuidado como un derecho humano permite desvincularlo de otras condiciones de acceso, 
como la condición de trabajador(a) asalariado(a) formal, y activar una serie de obligaciones 
para el Estado y para terceros responsables”. El cuidado se traduce no solo del derecho 
humano a ser cuidado, sino el derecho a cuidar y a cuidarse -autocuidado-.

En la óptica del cuidado como deber, la Comisión Económica para América Latina y el 
Caribe15 define al cuidado como “un derecho que debe ser asumido por la comunidad y 
prestado por servicios que garanticen la autonomía y voluntad de los individuos y familias con 
directa competencia del Estado en sus políticas públicas”. 

Se entiende que las políticas públicas deben contener perspectiva de género en el momento 
de su elaboración y ejecución mediante las leyes, ello para evitar la réplica del modelo de 
cuidado con características maternales y en exclusiva cabeza de las mujeres y cuerpos 
feminizados. 

Nótese que las tareas de cuidado implican principalmente la reproducción social de las 
personas conllevando la transmisión de cultura, tradición, hábitos y costumbres, en resumen, 
socialización y cultura. Es por ello que allí donde se transmiten los patrones culturales que 
remarcan y delimitan los roles de los sujetos, creando autonomía e independencia o 

sumisiones, desvalorización y dependencia, es donde debe ponerse el mayor esfuerzo en la 
transmisión a lxs niñxs, futuros adultxs. 

Lxs niñxs deben incorporar desde sus primeros años de vida la noción de igualdad, no 
discriminación y corresponsabilidad en el cuidado respecto de los adultxs que los cuidan, a fin 
de evitar la reproducción de modelos estereotipados que agobian a las mujeres y cuerpos 
feminizados -madres, abuelas, tías, amigas, etc.- en dichos roles. Como dice el dicho popular: 
“Lo que Juancito no aprendió, Juan no lo sabe”.

En cuanto al contenido del cuidado, podría decirse, según Lamm16, que se integra con el 
autocuidado -cuidado de sí mismo-, el cuidado directo de otras personas -sean niñxs, adultos 
mayores, incapaces o con capacidad restringida-, la provisión de las precondiciones del 
cuidado y la gestión del cuidado. Las precondiciones son las instancias de preparación del 
cuidado, por ejemplo, la alimentación requiere realizar las compras, elaborar los platos, 
completar la limpieza luego de ingerir; la salud conlleva estar al día con el pago de la obra 
social o cobertura, visitar al médico, cuidar a la persona enferma -ocasional o 
permanentemente-, según el caso.

Otro componente mencionado por Lamm, en referencia al cuidado, son las características 
que este posee, pues es de tipo personalizado, intransferible, otorga identidad, está mediado 
por el afecto -aun el remunerado-, crea dependencia o autonomía en los sujetos que lo 
reciben, entre otras características, y tiene costos económicos y de tiempo. 

Para el Instituto de Estadísticas y Censos de la Nación (INDEC)17, el cuidado se compone de tres 
tipos de tareas: el cuidado propiamente dicho con las connotaciones descriptas, el apoyo 
escolar y las tareas del hogar. En el próximo punto se describe sucintamente quiénes son en las 
distintas provincias argentinas los que cuidan, tanto en números como en horas.

Como se describe, los cuidados son actividades esenciales para la formación y desarrollo de 
los seres humanos en general, pues se vinculan con la integridad tanto física como psicológica 
y emocional de la persona, poseen ciertas características particulares, pues condicionan la 
autonomía o dependencia del sujeto. Cuidar no es solo alimentar, bañar, curar, es educar, es 
orientar, corregir, apoyar, colaborar, amar, querer, frustrarse, es cansarse, agotarse, estresarse, 
cuidar es esto y mucho más. 

El cuidado implica “estar a disposición de” la persona cuidada y ello se refleja en el tiempo 
que el cuidador no invierte en otras actividades y en dinero que no se invierte en cuidar, pues 
hoy el cuidado, con la salvedad del artículo 660 del Código Civil y Comercial de la Nación, que 
hizo un reconocimiento de este (sumado a otras normas del derecho de las familias), no es 
remunerado al interior de las familias, ni cubierto por el Estado para todxs lxs niñxs. 

4. Algunos números representativos de la inequidad en los cuidados: última estadística 
del INDEC, 2013

Conforme la Encuesta del Uso del Tiempo realizada en la República Argentina en el año 2013 
por el INDEC18, única en el tipo y más actual, pues desde esta no se realizó otra igual, encuesta 
que abarcó el 85% de la población, se concluye que las horas dedicadas al cuidado 
(considerado trabajo no remunerado -TNR)- se distribuyen así: las mujeres cuidan 3 o 4 horas 
más cada día que los varones, como parámetro de tiempo general, luego, además de hacerse 
una discriminación por provincia, por género, por edades de los cuidadores y edades de los 
cuidados, por tiempo, se concluye que las mujeres en relaciones estables de pareja toman a su 
cargo el 98,3% del cuidado, mientras que los varones el 62,1%; para los solteros: mujer soltera 
cuida un 77,4%, mientras que el varón un 49,7% (Provincia de Buenos Aires, por ejemplo). 

Ahora bien, esto cambia si vamos a una provincia del norte del país, por ejemplo, Jujuy, donde 
la dominación masculina (patriarcado), la tradición y cultura machista es más fuerte; la 
encuesta denota que los varones en parejas estables cuidan un 58,6%, mientras que las 
mujeres un 96,8%; varones solteros un 59,2% y las mujeres solteras un 86,9%. Los resultados 
también demuestran una franja de mujeres y varones viudos o separados y divorciados que 
establece una diferencia del 20% entre géneros.

La Encuesta del Uso del Tiempo también hace una distinción entre las mujeres en pareja y las 
jefas de hogar, las desocupadas y las pasivas (todo esto se puede profundizar compulsando 
con el sitio del INDEC que se indica en nota al pie).

Las jefas de hogar e hijas afines (nueras) cuidan 88,7%, en Provincia de Buenos Aires, contra 
67%, varones jefes; cambiando, en la Rioja, mujeres jefas de hogar: 84,7% contra varones jefes: 
57%.

Sin perjuicio de las variables que utiliza esta encuesta, lo que se quiere plasmar aquí es que, 
en horas, las mujeres cuidan 4 veces más que los varones. Las mujeres ocupadas realizan el TNR 
un 68% más de tiempo diario que los varones; las mujeres desocupadas un 90% más de tiempo 
diario que hombres, y las mujeres inactivas un 123% más (adultas mayores, muchas veces).

El INDEC recoge, en síntesis, que la distribución de tareas de cuidado al interior de las familias 
es desigual, discriminatoria y posiciona a la mujer (cuerpos feminizados) en una jornada 
laboral doble, trabaje en el mercado o no. Si trabaja en el mercado, invierte las horas laborales 
más las que le dedica al trabajo en el hogar (TNR, mal llamado “amor”). Y si no trabaja en el 
mercado, sea formal o informalmente, es recargada en horas de cuidado, llegando en los 
casos de mujeres inactivas -por ejemplo, abuelas- hasta un 123%.

Otro ejemplo entre provincias se da en Buenos Aires y La Pampa; el INDEC muestra, partiendo 
de la distribución del tiempo según sexo, jurisdicción, población mayor de 18 años (tercer 

trimestre del 2013), que en ambas provincias el 76,6% del TNR es realizado por mujeres y el 23,4% 
por varones19. Esta estadística varía en los totales conforme las tareas de cuidados que se 
realizan: quehaceres del hogar, mujeres: 3,4% y varones: 1,2%; apoyo escolar, mujeres: 0,4% y 
varones: 0,1%; y los cuidados de personas, mujeres: 0,6% y varones: 1,9%, a modo de ejemplos. 

Considerando que en la encuesta el TNR está integrado por los quehaceres del hogar, el 
apoyo escolar y los cuidados, los varones siguen siendo los que menos cuidan -en el sentido 
más amplio del vocablo, según la presente exposición- y los que menos educan. 

Otra variable importante representativa de la ausencia de perspectiva de género en los 
cuidados y de la maternalización del cuidado (naturalización) es que cuidan las madres, las 
abuelas, las tías, etc., y que más adulta se es, se cuida más. En horas, la encuesta muestra que 
una mujer mayor de 60 años o más cuida 4,6% contra 3,1% un varón. 

5. Las licencias y los cuidados: ausencias y presencias en algunas regulaciones laborales 
sobre licencias

En el campo de las licencias por maternidad y paternidad, tanto la ley de contrato de trabajo 
20744 (en adelante, LCT) como los diferentes convenios colectivos regulan los permisos para el 
cuidado con un fuerte maternalismo, haciendo recaer sobre las mujeres las cargas de cuidar. 
Esto no es nada inocente ni azaroso, pues el último proyecto presentado de reforma laboral 
plasma la misma discriminación, desigualdad y privilegio de lo masculino. 

En este tema, a nivel mundial, la Organización Internacional del Trabajo (OIT) establece un 
estándar mínimo por licencia por maternidad de 98 días (o 14 semanas). 

En tal sentido, en nuestro país la LCT -artículo 177- establece 90 días de licencia para las 
madres (un estándar similar se encuentra en otras regulaciones específicas, como la ley 
nacional 26844 de contrato de trabajo para el personal de casas particulares, recientemente 
sancionada), pero respecto de los padres la ley otorga 2 días -artículo 158, LCT-. Este plazo, 
además de no cumplir con el mínimo puesto por la OIT, resulta desigual, violatorio del principio 
de corresponsabilidad en los cuidados, y contrario al principio de no discriminación de los 
artículos 1, 5 y 11 de la CEDAW, que se desarrollaron.

Sin perjuicio de entender que lxs niñxs recién nacidos necesitan cuidados especiales y 
permanecer tiempo con sus progenitorxs, no se entiende por qué la sola condición de la 
maternidad desequilibra la balanza hacia las mujeres. El solo hecho de amamantar y parir 
(condiciones biológicas) no puede devenir en un trato discriminatorio hacia las mujeres, que en 
ocasiones ni siquiera amamantan (por elección o por su condición física) pero cargan 
igualmente con el cuidado. 

Como se explicita, ambos progenitorxs deben cuidar, por tanto, ambos deberían acceder a 
las licencias por nacimiento, en pie de igualdad, sin importar género, raza, condición, religión o 

posición social, pues ello resulta un reflejo de los principios de no discriminación tanto hacia la 
mujer y cuerpos feminizados u otras identidades como hacia lxs niñxs. 

Desde la óptica de la niñez, el derecho a ser cuidado por ambos progenitorxs, sin importar 
género o sexo de estos últimos, es un derecho de lxs niñxs. En este sentido se recomienda la 
campaña de UNICEF, “¡Cuidado, niños sueltos!”, que demuestra la necesidad de la niñez en los 
cuidados parentales en igualdad, desde la voz de lxs protagonistxs20.

Retomando las regulaciones de los convenios laborales, por ejemplo, el convenio colectivo 
de trabajo para el Poder Judicial de la Provincia de Buenos Aires (2015) y del Ministerio Público de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establecen las licencias por maternidad en 120 días y la 
de paternidad y comaternidad (para la madre no gestante) en 60 días. 

El Ministerio Público Fiscal en su nuevo régimen de licencias parentales incorpora avances en 
materia de diversidad sexual. No se refiere a “licencia por paternidad” o por “maternidad”, sino 
a “licencia por nacimiento o adopción de hijos/as”. A los progenitores los denomina “persona 
gestante” y “progenitor no gestante” (resolución 3140/2016, artículo 4). También extiende la 
licencia a 110 días por el nacimiento en el caso de quienes llevan adelante el embarazo y parto, 
y a 15, en el caso de no gestantes. Además, la licencia por adopción se amplía para los 
progenitores solteros o parejas formadas por dos varones. 

No se quiere dejar de mencionar que el avance del Poder Judicial y del Ministerio Público 
resulta novedoso e impregnado de alguna perspectiva de género, inclusiva de otras formas de 
familias fuera de la heterosexual, reconociendo derechos a los hijxs nacidos por técnicas de 
reproducción asistida (TRHA) y a los gestantes o adoptantes, pero es un pequeño grupo de la 
sociedad. 

En la Provincia de Buenos Aires, por un reclamo administrativo realizado por una pareja de 
mujeres -ambas empleadas judiciales-, la Suprema Corte de Justicia, mediante el acuerdo 
3875/2017, modificó los términos de las licencias para el personal del Poder Judicial provincial. El 
reclamo se asentó en la consideración de que ambas se corresponsabilizaron de la lactancia 
de su hija y buscaban ampliar la licencia para la madre no gestante. 

Recientemente, una resolución del Juzgado Contencioso Administrativo N° 3 de La Plata, a 
cargo del doctor Francisco Terrier21, hizo lugar a una medida cautelar solicitada por una pareja 
de convivientes integrada por dos mujeres, quienes, habiendo decidido ser madres por 
técnicas de reproducción humana y siendo ambas dependientes de la Policía de la Provincia 
de Buenos Aires, veían sus derechos limitados por el hecho de la ley. En una primera instancia el 
empleador le deniega el derecho a la licencia por maternidad a la madre “no gestante” y le 
concede una licencia por paternidad -de tres días-, que considera como discriminatoria de su 

condición de madre invocando la diversidad familiar contemplada en el Código Civil y 
Comercial de la Nación (la ley 26743 de identidad de género, ley 26618 de matrimonio 
igualitario, y 558 del CCyCN). Se promueve la acción judicial, y el juez, fundándose en las leyes 
26743 y 26618 y la igualdad de trato que debe existir en las familias homoparentales como 
respecto de los niños nacidos por TRHA y con perspectiva de género, decide “otorgar la licencia 
por maternidad por 90 días, con percepción íntegra de haberes con debiéndose descontar de 
dicho término los días de licencia que pudieran haberse otorgado como consecuencia del 
nacimiento del niño”22. El juez, en el resolutorio, deja manifestada la contradicción entre las leyes 
nacionales y la provincial en este caso, que regula la actividad de la fuerza de seguridad, 
invitando a aggiornar la legislación a las nuevas formas de familias y derechos consagrados 
convencionalmente.

En el ámbito legislativo, y a propósito de las leyes laborales, en los últimos años de gobierno 
-2015/2019- se presentó un proyecto de reforma laboral de la ley 20744, por el ingeniero Mauricio 
Macri en 201723. Este proyecto ampliaba, por el artículo 158 de la LCT modificado, las licencias por 
nacimiento de hijo o adopción a 15 días corridos, sin distinción de género. Asimismo, agregaba 
un artículo 35 previendo una jornada reducida de trabajo “transitoria” para dependientes con 
hijos menores de 4 años que tuvieran a cargo su cuidado, pero abonando proporcionalmente 
a lo laborado. Esta reforma, que no tuvo éxito, pues fue archivada en abril de 2019, no avanzaba 
en los puntos expuestos sobre licencias, al contrario, en términos técnicos, además de utilizar 
vocabulario fuera de contexto en punto a los derechos humanos y el cambio de paradigma de 
la niñez como “jornada reducida para cuidados de menores”, en vez de “menores de edad”, 
trataba al cuidado como una desventaja y carga para el trabajador que daba como 
consecuencia la merma en su salario, pues se consideraba tiempo improductivo. 

Las licencias, conforme lo entiende el derecho del trabajo, son beneficios de los trabajadores 
y esta forma de legislar hubiese dado por tierra con los compromisos internacionales 
suscriptos por Argentina, especialmente el Convenio 156 de OIT, ya analizado, y todas las 
convenciones de protección de los niños.

De todos modos, el derecho laboral encubre aún hoy, pues no ha habido una reforma integral 
en su legislación atravesada por la perspectiva de género, categorías que no obedecen a 
jerarquías laborales sino que se fundan en jerarquías de género.

En palabras de Yamila Valcarce24: “En este sentido, son conocidos los prejuicios y/o 
preconceptos disvaliosos para las mujeres en relación con su fuerza de trabajo. Se las dotó de 
debilidad; de tener problemas con la disponibilidad del tiempo y mayor grado de ausentismo; 

ya que su rol social le exige ocuparse de las tareas del hogar y de cuidados en general 
(verbigracia, ante la enfermedad de los hijos); de carecer de aptitud y actitud para cargos 
directivos o de liderazgo (sea por su carácter, dócil o no lo suficientemente dócil, o por cualquier 
otra falacia); hasta por la maternidad (como si fuera una función individual y no social) y los 
presuntos costos laborales derivados de dicha circunstancia; entre otros”.

6. Análisis de la propuesta del Código Civil y Comercial de la Nación en materia de 
cuidados. Reconocimiento del Comité CEDAW

Los artículos 1 y 2 del Código Civil y Comercial de la Nación establecen que los casos de este 
Código deberán ser resueltos según las leyes, la Constitución y los tratados de derechos 
humanos (artículo 1, CCyCN), el artículo 2 -interpretación- agrega que deberán considerarse los 
principios y valores jurídicos establecidos en las normas25. 

En diversos artículos, el Código Civil y Comercial de la Nación denota la preocupación del 
legislador en considerar el cuidado como aporte significativo al desarrollo de los infantes, no 
perdiendo de vista las limitaciones que acarrea para quien lo realiza. Por ejemplo, se prioriza en 
la atribución del hogar, tanto en el divorcio como en el cese de la unión convivencial, a quien ha 
cuidado a lxs hijxs y se ha ocupado del hogar, se reconoce por medio de la compensación 
económica la labor silenciosa y gratuita de las mujeres al momento de poner fin al matrimonio 
o la unión, entre otras (artículos 441, 442, 443, 524, 525, 526, CCyCN). 

Del informe final del Comité CEDAW para Argentina (2016) se desprende el reconocimiento en 
los avances de nuestro país mediante la ley 26618 de matrimonio igualitario, ley 26485 de 
violencia de género, la ley 25674 de reproducción sexual y procreación, ley 26673 de identidad 
de género, la ley 26862 de fertilización asistida. Asimismo, la CEDAW encuentra como acción 
positiva la sanción de la ley nacional 26844 de trabajo doméstico, en favor del grupo vulnerable 
de las mujeres y otras identidades, a la que le sigue la ratificación de nuestro país del Convenio 
189 de la OIT sobre las trabajadoras y los trabajadores domésticos.

Ello no solo brega por la igualdad en las diversas formas de familias, sino por la consideración 
de las asimetrías entre los géneros en el tema de los cuidados parentales y la falta de 
reconocimiento del cuidado como trabajo y trabajo pago.

Retomando el análisis del Código unificado, las normas que dan fundamento a la 
corresponsabilidad en la responsabilidad parental las hallamos en el artículo 656 del Código 
Civil y Comercial de la Nación, que dispone: “… Plan de coparentalidad: si no existe acuerdo o no 
se ha homologado el plan, el juez debe fijar el régimen de cuidado de los hijos y priorizar la 
modalidad compartida indistinta, excepto que por razones fundadas resulte más beneficioso 
el cuidado unipersonal o alternado. Cualquier decisión en materia de cuidado personal del hijo 
debe basarse en conductas concretas del progenitor que puedan lesionar el bienestar del niño 
o adolescente no siendo admisibles discriminaciones fundadas en el sexo u orientación sexual, 
la religión, las preferencias políticas o ideológicas o cualquier otra condición”. Ello en lo que 
atiende a los cuidados de lxs niñxs, vemos que la excepción será que lo cuide uno de los 

progenitores, pues es deber de ambos y un derecho de lxs niñxs.

Otra disposición similar resulta del artículo 641, al referirse al ejercicio de la responsabilidad 
parental, dispone: a) en caso de convivencia con ambos progenitores, a estos. b) En caso de 
cese de la convivencia, divorcio o nulidad de matrimonio, a ambos progenitores. c) En caso de 
hijo extramatrimonial con doble vínculo filial, si uno se estableció por declaración judicial, al 
otro progenitor. De allí se infiere que, salvando los supuestos específicos donde el hijo es 
extramatrimonial y posee un único vínculo filial o ha sucedido la muerte o privación de la 
responsabilidad, caso en que queda un único progenitor, para todos los supuestos se prioriza el 
ejercicio compartido con modalidad indistinta, pues es el que mejor equipara los cuidados y 
respeta el derecho a la igualdad en iguales condiciones y la no discriminación. 

También reflejan las normas descriptas la prohibición de discriminación en la elección del 
cuidador como establece el artículo 641 del Código Civil y Comercial de la Nación, siendo una 
manda legal fundar el apartamiento del juez o jueza en la determinación del cuidado 
compartido, sin poder alegar cuestiones discriminatorias, de sexo u orientación sexual, religión, 
preferencias políticas o ideológicas (todo ello en correlación con el artículo 3 del CCyCN que 
establece el deber de fundar razonablemente las sentencias). 

En este contexto, el artículo 660 del Código Civil y Comercial de la Nación dispone, 
específicamente sobre el tema de este trabajo, los cuidados parentales y el reconocimiento 
expreso y normativo de las tareas de cuidado en el capítulo de responsabilidad parental del 
Código Civil y Comercial de la Nación. El artículo 660 dice: “Las tareas cotidianas que realiza el 
progenitor que ha asumido el cuidado personal del hijo tienen un valor económico y 
constituyen un aporte a su manutención”. Esta norma se suma a otras que desde una 
perspectiva de género han considerado las tareas realizadas históricamente por las mujeres 
como parte de su contribución en especie al cuidado. Pero no establece el artículo cómo se 
computarán esas contribuciones, habla de “un valor económico”, pero ¿con qué variables? 
¿Con el costo de un/a cuidadxr en el mercado? ¿Se podrá hacer una lista de precios con los 
costos económicos de planchar, lavar, cocinar, limpiar, trasladar a actividades educativas y 
recreativas?, ¿y los costos de la gestión y precondiciones se podrán valuar, además de en 
dinero, en tiempo invertido? ¿Cómo se cubrirán los costos psicológicos y emocionales de 
cuidar en solitario?, ¿acaso no son estos parte del problema? ¿Cómo cambiará la norma la 
práctica diaria de delegar en las mujeres y cuerpos feminizados la tarea de cuidar? ¿Y en 
época de pandemia por el COVID-19 se han visibilizado de algún modo más explícito los 
cuidados?

7. Informe final CEDAW 2016 para la República Argentina: la letra muerta de la ley en las 
prácticas de operadores. Persistencia de lo sociocultural (patrones estereotipos de género)

No resultan novedosas las recomendaciones del año 2016 del Comité CEDAW respecto de los 
cambios que aún no suceden en las prácticas judiciales y sociales respecto al lugar de las 
mujeres y los cuerpos feminizados en los cuidados de lxs hijxs. 

Ya en 1992, previo a la incorporación al artículo 75, inciso 22), de la Constitución Nacional 
como parte del bloque constitucional de derechos humanos de la CEDAW, mediante la 
recomendación 19, el Comité decía: “Las actitudes tradicionales según las cuales se considera 
a la mujer como subordinada o se le atribuyen funciones estereotipadas perpetúan la difusión 
de prácticas que entrañan violencia o coacción”. Esos prejuicios y prácticas pueden llegar a 
justificar la violencia contra la mujer como una forma de protección o dominación de la mujer. 
También las priva del goce efectivo, del ejercicio y aun del conocimiento de sus derechos 
humanos y libertades fundamentales. En torno a los cuidados declamaba: “La negación de sus 
responsabilidades familiares por parte de los hombres puede representar una forma de 
violencia y coerción. Esta violencia compromete la salud de la mujer y entorpece su capacidad 
para participar en la vida familiar y en la vida pública en condiciones de igualdad”.

En el año 2015, el Comité CEDAW, mediante la recomendación 33, añade: “Los estereotipos 
distorsionan las percepciones y dan lugar a decisiones basadas en creencias preconcebidas y 
mitos, en lugar de hechos. Con frecuencia, los jueces adoptan normas rígidas sobre lo que 
consideran un comportamiento apropiado de la mujer y castigan a las que no se ajustan a 
esos estereotipos. Esos estereotipos pueden hacer que los jueces interpreten erróneamente las 
leyes o las apliquen en forma defectuosa”. Compele al país al aumento de asesores en 
cuestiones de género, con la participación de organizaciones de la sociedad civil, las 
instituciones académicas y los medios de difusión, y la difusión de materiales en formatos 
múltiples para informar a las mujeres sobre sus derechos humanos y la disponibilidad de 
mecanismos para acceder a la justicia y que les informen de sus posibilidades de conseguir 
apoyo, asistencia jurídica y servicios sociales para interactuar con los sistemas de justicia. Esta 
recomendación resulta de trascendencia mayúscula, pues invita al Estado a incorporar al 
sistema educativo la difusión de derechos de las mujeres y la igualdad de géneros.

Más recientemente, la recomendación 35 (2017) del mismo Comité, refiriéndose a los casos 
de violencia, dispuso: “… La violencia por razón de género contra la mujer está arraigada en 
factores relacionados con el género, como la ideología del derecho y el privilegio de los 
hombres respecto de las mujeres, las normas sociales relativas a la masculinidad y la 
necesidad de afirmar el control o el poder masculino, imponer los papeles asignados a cada 
género o evitar, desalentar o castigar lo que se considera un comportamiento inaceptable de 
las mujeres”. Esta recomendación consigna dos cuestiones elementales que contribuyeron al 
sostenimiento previo al 2015 de los cuidados en cabeza de las mujeres: una es la ideología del 
derecho que mediante las sentencias judiciales sostuvo la aplicación de normas 
inconstitucionales, como el artículo 206 del derogado Código Civil26, y el privilegio de los 
hombres a la hora de establecer los cuidados. 

El informe final para Argentina CEDAW reconoce los avances del país en materia de géneros, 

pero “… sin embargo, le siguen preocupando la persistencia de estereotipos discriminatorios 
con respecto a las funciones y responsabilidades de la mujer y el hombre en la familia y en la 
sociedad, las formas entrecruzadas de discriminación y la arraigada cultura machista del 
Estado parte, que constituyen la base de la discriminación y la violencia por razón de género 
contra la mujer…”. 

En el análisis pormenorizado del informe, el Comité deja ver que con la legislación 
sancionada no basta para eliminar la discriminación y la desigualdad fáctica, pues ella 
subyace en las prácticas cotidianas de la sociedad, en los niveles de educación que sostienen 
las desigualdades y la discriminación a grupos minoritarios, por ejemplo, en la resistencia 
opuesta a la ley de educación sexual integral (que se basa en el principio de protección integral 
de lxs niñxs, las mujeres, y debería incorporar cuerpos feminizados y disidencias) y las 
resoluciones judiciales con marcada tendencia patriarcal27.

8. Reflexiones finales 

Conforme el artículo 3 de la CEDAW, los Estados parte se han comprometido a tomar en todas 
las esferas, y en particular en las esferas política, social, económica y cultural, todas las 
medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y 
adelanto de la mujer, con el objeto de garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales en igualdad de condiciones con el hombre. Este 
enunciado en torno al derecho deber de cuidados no es posible sin la existencia de políticas 
públicas con perspectiva de género, presupuestos atravesados por la mirada de género, 
partidas financieras que los avalen y conducción de los lugares claves de poder sobre 
cuidados de lxs protagonistxs (mujeres, disidencias, LGTTBI, y cuerpos feminizados en general). 

La falta de independencia económica de lxs cuidadorxs, la ausencia de autonomía simbólica 
y real que representa el estar atadxs a las tareas de cuidado por imposición social, cultural y 
legal, en una absoluta desigualdad fáctica y real de oportunidades para elegir “no hacerlo” o no 
cargar con ellas, es un modo más de dominación al que se añade el aspecto económico - 
patrimonial. 

¿Cuántos derechos más se vulneran al no tener tiempo para la recreación, el activismo 
político o participación ciudadana, o la vida íntima, la educación, el trabajo, la recreación o el 
ocio, si no se desea cuidar a lxs hijxs u otros parientes o personas? 

En torno a las tareas de cuidados, la violencia resulta más sutil para lxs cuidadorxs (violencia 
simbólica y económico - patrimonial) y un medio más de dominación, pero invisibilizado por 
quienes pretenden seguir subyugando en su propio beneficio.

Las políticas públicas que generan una mayor equidad de género y clase aumentan la 
oferta laboral agregada, sostienen las tasas de fecundidad, disminuyen la pobreza y 
contribuyen al desarrollo infantil, protegiendo a los trabajadores conforme el Convenio 156, OIT, 
y a los niños, artículos 2, 3 y 18, CDN. Pero estas políticas públicas deben abarcar todos los 
sectores a los que se les asignan las tareas de cuidados y a todxs las personas que deben ser 
cuidadas. Si no, se corre el riesgo de legislar como se hizo con la Asignación Universal por Hijo 
(2009) y la Asignación Universal por Embarazo (2011), feminizando nuevamente el cuidado, pero 
ahora en el sector más desprotegido de la sociedad, las madres más vulnerables (para 
ampliar, ver Pautassi, 2013, ser madres pobres)28.

El Estado argentino tiene el deber, por las convenciones citadas y especialmente por la 
garantía del artículo 18, CDN, de proveer a todxs lxs niñxs de servicios de cuidados e 
instalaciones, pero respetando la igualdad de trato a la niñez. Entonces, una propuesta podrá 
ser la separación definitiva de los cuidados del derecho laboral, salvo para las licencias 
especiales, considerando al Estado en sus distintas instancias como garante del derecho a los 
cuidados, por un lado. 

Por otro lado, considerar el cuidado como un derecho humano fundamental que todxs las 
personas poseen desde la primera infancia y en el desarrollo de sus vidas. Este corrimiento del 
cuidado como directamente vinculado al ámbito laboral dará las pautas mínimas de 
cumplimiento por parte no solo de los responsables legales de los pequeños, sino de la 
comunidad y del Estado. Cierto es que en las instancias comunitarias, especialmente en los 
clubes de barrio, en las asociaciones civiles (comedores, bibliotecas populares, organizaciones 
no gubernamentales) se cuida, pero regular expresamente en ese sentido con un presupuesto 
real económico (asignación de partida) del Estado es la consigna.

Las licencias de cuidados deberán ser más extensas, pagas como hasta el presente y con 
eliminación de diferencias de género respecto a lxs progenitorxs que resultan corresponsables 
del cuidado. Alejar las licencias de la mirada maternalista es una meta que deberá ocupar el 
centro de la reforma, tanto en la legislación del empleo público y privado como en las 
regulaciones de las leyes que otorgan beneficios, como las asignaciones universales a la niñez 
que chocan con la barrera de género en la práctica cotidiana por su regulación femenina y 
discriminatoria.

Ya no se vive en una sociedad donde impera el binarismo ni la heterosexualidad o lo 
heteronormativo, sino múltiples formas de familias que obligan a reconsiderar no solo el 
lenguaje técnico en la redacción de la norma, sino la inclusión de todxs lxs protagonistxs, sea 
cual fuere su sexo, género o ideología. 

Los espacios de negociación colectiva son otro campo de acción para la modificación 
actual de las licencias, impulsar las prácticas concretas con organización flexible del tiempo de 

trabajo, el retorno paulatino a continuación de los períodos de licencias y el teletrabajo.

Las resistencias que se oponen a las reformas no discriminatorias e inclusivas sostienen el 
alto costo que implica tanto para el Estado como para el sector privado la posibilidad de 
implementar licencias más extensas, que alcancen a cualquiera de lxs progenitorxs o 
cuidadorxs (esto sostiene el patriarcado, a mi entender).

Otro punto de inflexión es el impacto negativo en el empleo masculino que implicaría la 
presencia de más mujeres (y cuerpos feminizados, disidencias) en el mercado, pues de este 
modo se mantiene, conforme las estadísticas explicitadas, un número grande de mujeres fuera 
de la competencia laboral (choca con la corresponsabilidad en los cuidados parentales sin 
importar género). 

Las formas de legislar hasta el presente en los ámbitos señalados persiguen mantener y 
sostener desde lo legal junto a una interpretación judicial impregnada de estereotipos las 
desigualdades de derechos, los privilegios para los varones y las masculinidades en general, 
las diferencias y la desigualdad de clase, con exclusión de grupos aún más vulnerables como 
el colectivo LGGBTI.

Comprender que la ausencia de participación en la crianza, educación y cuidados 
personales de lxs hijxs resulta una forma más de violencia hacia las mujeres (y disidencias), 
configurada en el tipo violencia económica -patrimonial y simbólica-, responde a entender 
que detrás de dicha violencia se esconde la intención de limitar los derechos políticos, sociales 
y culturales de los grupos vulnerados, en contradicción con el artículo 75, inciso 23), de la 
Constitución Nacional. 

Menos mujeres en los espacios públicos, aún se discute la ley de cupos, menos mujeres en el 
arte, la música, lo cultural y menos mujeres en el mercado. 

Sensibilizar sobre la CEDAW, su contenido, y la erradicación de estereotipos de género que 
subordinan a las mujeres y otras identidades LGTTBI, y lograr la interpretación de la ley 
desprendida de mitos, creencias, estereotipos e ideología machista dará una solución más 
justa al problema.

En el ámbito de la educación, en aportes de Lamm29, la ampliación de la oferta educativa 
para la educación inicial en todas las jurisdicciones del país, extensión de la disponibilidad de 
establecimientos de doble jornada públicos y gratuitos con garantías para que lxs niñxs en 
edad escolar obligatoria (4 años) puedan ejercer su derecho a la educación, así como ampliar 
la cobertura para los más pequeños, resultaría una contribución a la organización familiar.

De las prácticas cotidianas en la transmisión de valores, cultura y representaciones de la 
niñez, tanto en la familia como en la comunidad, dependerá la transformación de la realidad 

desigual en una más equitativa, sumado a la interpretación de las normas por los operadores 
del derecho con una mirada con perspectiva de géneros. 

Por último, en torno al artículo 660 del Código Civil y Comercial de la Nación, que, junto con las 
compensaciones económicas, la atribución del hogar y otros reconocimientos a quienes 
cuidan, regula positivamente en el Código Civil y Comercial de la Nación sobre el valor del 
cuidado, se considera que la norma queda a medio camino. En un país donde aún se discute si 
cuidar es trabajo, y si debe remunerarse, debieron establecerse parámetros concretos a lxs 
jueces de cómo merituar este “valor económico”, en índices aceptables (sabido es que aún hoy 
está vigente la ley de convertibilidad que impide actualizar deudas por índices -ley 23928, 
artículo 7-), en tiempo, en esfuerzos, en limitaciones, pues la justicia, aun la de familia, continúa 
sosteniendo una mirada sesgada y discriminatoria del tema. 

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

1. Exordio

El Comité2 para la Eliminación de la Discriminación contra las Mujeres es el órgano de 
expertos independientes que supervisa la aplicación de la Convención sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), en los países ratificantes3. 

De conformidad con el Protocolo Facultativo de la Convención, el Comité puede: 1. recibir 
comunicaciones de personas o grupos de personas que les presenten denuncias sobre 
violaciones de los derechos amparados por la Convención; 2. iniciar investigaciones sobre 
casos de violaciones graves o sistemáticas de los derechos de las mujeres. Estos 
procedimientos son facultativos y solo están disponibles si el Estado interesado los ha 
aceptado. Nuestro país se encuentra dentro de los 112 países que ha aceptado el Protocolo 
Facultativo. 

En su labor, el Comité también formula recomendaciones generales y sugerencias, las que se 
remiten a los Estados con el objeto de concientizar, sensibilizar e invitar a realizar los cambios 
internos que coadyuven al cumplimiento de la Convención.

Este trabajo se propone analizar las observaciones finales realizadas por el Comité CEDAW a 
la República Argentina (2016) en clave de género y derechos humanos vinculados 
especialmente a los cuidados personales de niñxs y adolescentes. Para ello se parte de 
relacionar los principios fundamentales nacidos del derecho de gente (derechos humanos 
universales), la Convención Internacional de los Derechos del Niño, la CEDAW y las nuevas 
normas del Código Civil y Comercial de la Nación sobre cuidados parentales.  

El rol de las mujeres en los deberes de cuidado4, históricamente y aún hoy, reclama la 
consideración de la corresponsabilidad como base de su ejercicio, no solo del grupo familiar 
de pertenencia sino como compromiso social (de la comunidad) y garantía del Estado5. Esto 
último conllevaría al efectivo cumplimiento del principio de no discriminación e igualdad 
sustantiva de género en el tema y al efectivo cumplimiento del principio de solidaridad familiar 
del derecho constitucional de las familias. 

2. El cuidado en clave de género y derechos humanos 

Múltiples son los dispositivos jurídicos de derechos humanos que receptan el deber/derecho 
de cuidados parentales, algunos más generales, como la Declaración Universal de Derechos 
Humanos (artículo 3), la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del hombre 
(artículos 1, 6 y 7) y la Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículos 17, 19, 24). Estos 
últimos establecen cierto piso de derechos que deben ser ampliados por los Estados 
considerando los cuidados como parte del derecho a la vida, como un deber de los 
progenitores, como una obligación y garantía del Estado, parte de la protección jurídica de la 
familia, entre otros. 

Ahora bien, sin perjuicio de este marco general, existen convenciones especiales y 
específicas que interesa analizar a la hora de pensar los cuidados desde una consideración de 
derecho universal, con base en los principios de no discriminación e igualdad: la CEDAW, la 
Convención de los Derechos del Niño (en adelante, CDN) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer “Convención de Belém do Pará” (en 
adelante, Belém), por citar algunas. Estas normas de jerarquía constitucional y supralegal 
aportan a la legislación argentina principios, reglas y garantías, por ejemplo, la CEDAW en su 
artículo 1 -no discriminación-, artículo 5 -estereotipos de género-, artículo 16 -igualdad-, 
artículo 3 -acciones positivas-. 

En idéntico sentido, desde la óptica de la niñez y su protección, la CDN preceptúa el principio 
de no discriminación en el artículo 2, la garantía del Estado parte en la efectividad de los 
derechos convencionales mediante sus recursos, y el deber de los responsables legales de la 
niñez y del Estado de cumplir con los servicios de cuidados y apoyar a los primeros (artículo 18, 
CDN). 

a) Cuidado como derecho, deber y garantía: repensando a lxs protagonistas y las 
prácticas 

Las tareas del hogar y los cuidados de los hijxs fueron históricamente el fundamento de una 
forma de discriminación y trato desigual hacia las mujeres (incluye todo cuerpo feminizado) en 

contraposición al artículo 5 de la CEDAW. Este último insta y obliga a los Estados a eliminar 
prejuicios y prácticas consuetudinarias basados en la idea de inferioridad o superioridad de 
cualquiera de los sexos o en funciones estereotipadas de hombres y mujeres.

De manera extendida, las mujeres fueron concebidas, ante todo, como madres y las madres 
como “las mejores cuidadoras”. Así, el ideal maternalista y la “maternalización de las mujeres” 
filtraron instituciones, prácticas y representaciones sociales durante largo tiempo, por medio 
de un conjunto de normativas y políticas públicas afines a esta ideología (Nari, 2004)6.

La división sexual del trabajo, conforme la mirada crítica feminista, consignó a cada género 
sus roles, otorgándole a la mujer la tarea de reproducción social y al hombre la de producción. 
En este escenario las mujeres vieron su ámbito de desarrollo, según Bourdieu (2010), en “… 
trabajos domésticos, privados y ocultos, prácticamente invisibles y vergonzosos…”7, en cambio, 
los hombres se ocuparon de la esfera productiva y pública, proveedores de ingresos familiares 
y manejo del dinero (control sobre la mujer). 

Conforme lo explicita Bourdieu: “No es que las necesidades de la reproducción biológica 
determinen la organización simbólica de la división sexual del trabajo y, progresivamente, de 
todo el orden natural y social, más bien es una construcción social arbitraria de lo biológico, y 
en especial del cuerpo, masculino y femenino, de sus costumbres y de sus funciones, en 
particular de la reproducción biológica, que proporciona un fundamento aparentemente 
natural a la visión androcéntrica de la división de la actividad sexual y de la división sexual del 
trabajo, y a partir de ahí de todo el cosmos. La fuerza especial de la sociodicea masculina 
procede de que acumula dos operaciones: legitima una relación de dominación inscribiéndola 
en una naturaleza biológica que es en sí misma una construcción social naturalizada”8. 

La complejidad del tema está anclada en la multiplicidad de actores, instituciones y sectores 
que participan en el proceso de cuidado: se trata de diversos sectores de las políticas públicas 
(políticas de bienestar, educación, salud, etc.), de los servicios ofrecidos en el mercado, de 
todas las tareas domésticas visibles e invisibles, de la contribución de tareas realizadas a 
través de organizaciones sociales diversas, entre las cuales se cuentan -aunque no 
exclusivamente- las familias. Es claro desde el inicio que el tema solo puede ser abordado 
desde una perspectiva intersectorial9.

Pero no solo las instituciones, las políticas públicas y las organizaciones sociales están 
involucradas en el cuidado, sino también, y en forma fundante, la cultura, la tradición y la 

educación que, impregnadas de estereotipos, hábitos y normas, han originado las variadas 
limitaciones jurídicas, políticas y económicas en contra del adelanto de las mujeres. Estas 
últimas resultan las bases sobre las que se erigen las desigualdades de trato real y la 
discriminación hacia las mujeres y cuerpos feminizados, pues las prácticas y la transmisión de 
estereotipos en la cultura sumado a una educación sin perspectiva de género completan su 
sostenimiento.

Lo dicho denota la yuxtaposición con el principio de la CEDAW que instaura la idea de 
modificación de los papeles tradicionales tanto de hombres como de mujeres en la sociedad y 
en la familia, con el cometido de avanzar sobre la desigualdad estructural existente en la 
organización de las tareas de cuidado de lxs niñxs.

Ya en los años setenta (aunque la lucha es muy anterior), la visibilización del cuidado por 
parte del feminismo muestra un modelo familiar heteronormativo y heterosexual, basado en 
un sistema de jerarquías (hombre/mujer), con desvalorización del trabajo reproductivo de las 
mujeres. La labor al interior de las familias fue considerada por las precursoras de los 
movimientos defensistas de mujeres como “trabajo no remunerado de cuidados y feminizado”. 
En palabras de Jelin, existió una “incidencia fuerte del maternalismo”10. El cuidado constituyó 
por años la identidad femenina. 

Retomando la trascendencia de la reproducción estereotípica de género en los cuidados, la 
ley 2648511, en su artículo 2, dispone promover y garantizar “… e) la remoción de patrones 
socioculturales que promueven y sostengan la desigualdad de género y las relaciones de 
poder sobre las mujeres”. Los estereotipos culturales coadyuvan en torno a los cuidados en la 
restricción de derechos de las mujeres y cuerpos feminizados, pues, como se verá, son quienes 
invierten el mayor número de horas diarias en cuidar (tiempo), poniendo su cuerpo (integridad 
física), psiquis y emociones (integridad emocional y psicológica) al servicio de la familia y de la 
comunidad, sin retribución por su trabajo. En consonancia con esto, la ley de violencia de 
género establece que debe prevalecer la igualdad real de derechos, oportunidades y de trato 
entre varones y mujeres [artículo 3, inciso j)].

Ahora bien, en el contexto enunciado, ¿podría pensarse la desigualdad en los cuidados como 
una forma más de violencia hacia las mujeres, traducida en violencia económica - patrimonial 
y simbólica?

Según la ley nacional 26485, la violencia económico patrimonial se configura en actos de 
menoscabo en los recursos económicos o patrimoniales de la mujer, a través de pérdida, 
sustracción, destrucción, retención o distracción indebida de bienes, valores y derechos 

patrimoniales; limitación de los recursos económicos destinados a satisfacer sus necesidades 
o privación de los medios indispensables para vivir una vida digna. Algunos de estos elementos 
se podrían ven reflejados en la dependencia que se crea respecto de las mujeres en el cuidado, 
el “estar a disposición de”, sumado a las limitaciones de las mujeres para ingresar al mercado 
laboral, educativo, cultural, social y político, en general, debido a su falta de tiempo y libertad. 

La violencia simbólica se describe en la ley citada como “la que a través de patrones 
estereotipados, mensajes, valores, íconos o signos transmita y reproduzca dominación, 
desigualdad y discriminación en las relaciones sociales, naturalizando la subordinación de la 
mujer en la sociedad”. Se podría pensar si este tipo de violencia se encuentra presente en el 
cuidado hoy en forma explícita o no.

Desde la normativa de la CEDAW, dos principios de derechos humanos dan fuerza a la lucha 
de las mujeres: el principio de no discriminación del artículo 1, “Toda distinción, exclusión o 
restricción basada en el sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la 
base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en las esferas políticas, económicas, social, cultural y civil o en cualquier otra 
esfera”, y el principio de igualdad. El primero se garantiza mediante la acción estatal de eliminar 
los prejuicios y las prácticas consuetudinarias en los ámbitos legislativos (políticas públicas), 
judiciales y educativos que coloquen un género sobre otro. El segundo principio -igualdad-, 
contenido en el artículo 16, CEDAW: “Adoptar todas las medidas adecuadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en todos los asuntos relacionados con el matrimonio y las 
relaciones familiares”, impacta directamente en el tema de cuidados y debe ser base no solo 
de la legislación, sino de las prácticas profesionales y judiciales de los operadores y 
fundamento de los programas de educación en todos los niveles.

Ahora bien, en torno a la igualdad dentro de las relaciones familiares en general, los cuidados 
resultan un deber de ambos progenitores o representantes legales, pero también del Estado y 
de la comunidad toda. El artículo 16 de la CEDAW, refiriéndose a las relaciones de familia y la 
discriminación, dispone “… en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres los mismos 
derechos y responsabilidades como progenitores, cualquiera que sea su estado civil, en 
materias relacionadas con sus hijos con consideración primordial al interés de estos”. Aquí se 
vislumbra la corresponsabilidad parental en pie de igualdad, sin importar la condición o 
situación del hijx ni la vincular entre los progenitores, basada en la igualdad de derechos y 
deberes - cuidado. 

El otro instrumento de derecho universal de la niñez que ha receptado los cuidados como 
derecho del grupo protegido y deber del Estado parte y de los padres es la CDN, disponiendo 
algunos parámetros en torno a estos. La CDN establece que los niños tienen derecho a ser 
cuidados por sus padres, familia -nuclear o ampliada-, la comunidad, en el marco de su real 
interés superior, y el Estado debe garantizar dicho cuidado. El artículo 18, CDN, dice: “… Ambos 
padres tienen obligaciones comunes en lo que respecta a la crianza y el desarrollo del niño 

(interés superior del niño)”. Este es el principio de corresponsabilidad mencionado también por 
la CEDAW e incorporado al Código Civil y Comercial de la Nación en la parte de la 
responsabilidad parental -titularidad y ejercicio- que se describirá más adelante12.

Los Estados parte de la CDN se han comprometido por el artículo 18 a garantizar los cuidados 
de la niñez con la siguiente declamación: “Prestarán la asistencia apropiada a los padres y a los 
representantes legales para el desempeño de sus funciones en lo que respecta a la crianza del 
niño y velarán por la creación de instituciones, instalaciones y servicios para el cuidado de los 
niños”. En tal sentido, diferentes organismos nacionales y provinciales en cumplimiento a la 
manda convencional han suscripto convenios con instituciones educativas, guarderías en la 
Universidad de La Plata, convenios de la Administración de Recaudación de la Provincia de 
Buenos Aires con jardines de educación inicial, y, en el marco del Poder Judicial, la Suprema 
Corte de Buenos Aires ha hecho lo propio, por poner algunos ejemplos.

Pero estos servicios e instalaciones no alcanzan a la totalidad de la población, ni nacional ni 
provincial. Un gran número de personas que habitan el suelo argentino están excluidas de los 
beneficios y de la garantía estatal, por ejemplo, los trabajadores informales, los monotributistas 
(entre quienes se encuentran los abogados liberales), parte del sector privado y público. 

Por ello resulta necesario, sino imprescindible, que en cumplimiento con las 
responsabilidades asumidas en sede internacional puedan ampliarse las políticas públicas de 
niñez e infancia y dar paso al cumplimiento efectivo del artículo 18, CDN, que en su última parte 
dispone que los Estados “adoptarán todas las medidas apropiadas para que los niños cuyos 
padres trabajan tengan derecho a beneficiarse de los servicios e instalaciones de guarda de 
niños para los que reúnan las condiciones requeridas”. Esta última frase coadyuva a la 
discriminación de un sector de la niñez que se ve desamparado en el derecho de cuidado y su 
garantía estatal, en abierta violación al artículo 2 de la CDN, que dispone que los derechos de la 
Convención se ejercerán sin distinción de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de 
otra índole, origen, etc., suyos o de sus padres (principio de no discriminación). 

Siguiendo a Pautassi (2018), en un trabajo reciente sobre cuidados parentales reflexiona si 
debería ser un servicio o un derecho, planteando la posibilidad de separar los cuidados del 
ámbito formal y productivo y sostener el cuidado como un derecho humano (universal, 
progresivo, no regresivo, indivisibles, irrenunciables, inalienables, etc.) para evitar estas 
desigualdades13.

En cuanto a la discriminación al interior de las familias y las crianzas, el artículo 5, inciso b), de 
la CEDAW dispone que los Estados deberán tomar las medidas para “garantizar que la 
educación familiar incluya una comprensión adecuada de la maternidad como función social 

y el reconocimiento de la responsabilidad común de hombres y mujeres en cuanto a la 
educación y al desarrollo de sus hijos, en la inteligencia de que el interés de los hijos constituirá 
la consideración primordial en todos los casos”. La misma corresponsabilidad es la que 
contribuirá a la eliminación de las diferencias que limitan el ejercicio efectivo de otros derechos 
de las mujeres tan importantes como el deber de cuidado, estos son los derechos políticos, 
sociales y culturales que hacen a su adelanto y progreso.

Como se analiza más adelante, el informe final del Comité CEDAW para Argentina reconoce 
con entusiasmo el avance de la normativa civil y comercial -de familia- en cuanto al valor 
económico dado al trabajo doméstico mediante la ley 24994 (2015), pero recomienda la 
aplicación con perspectiva de género de la norma.

3. Concepto y contenido del cuidado

El cuidado, conforme Lamm (2018), puede conceptualizarse como “actividades 
indispensables para satisfacer las necesidades básicas de la existencia y reproducción de las 
personas, brindándoles los elementos físicos y simbólicos que les permiten vivir en sociedad”14. 
No solo lo físico se encuentra presente en los cuidados que comprende el alimento, la higiene, 
la salud, el bienestar general de los niños y la familia, sino también cuestiones simbólicas como 
el aspecto emocional, psicológico y afectivo. 

Desde otra perspectiva más universal, Pautassi (2018) señala que “… el reconocimiento del 
cuidado como un derecho humano permite desvincularlo de otras condiciones de acceso, 
como la condición de trabajador(a) asalariado(a) formal, y activar una serie de obligaciones 
para el Estado y para terceros responsables”. El cuidado se traduce no solo del derecho 
humano a ser cuidado, sino el derecho a cuidar y a cuidarse -autocuidado-.

En la óptica del cuidado como deber, la Comisión Económica para América Latina y el 
Caribe15 define al cuidado como “un derecho que debe ser asumido por la comunidad y 
prestado por servicios que garanticen la autonomía y voluntad de los individuos y familias con 
directa competencia del Estado en sus políticas públicas”. 

Se entiende que las políticas públicas deben contener perspectiva de género en el momento 
de su elaboración y ejecución mediante las leyes, ello para evitar la réplica del modelo de 
cuidado con características maternales y en exclusiva cabeza de las mujeres y cuerpos 
feminizados. 

Nótese que las tareas de cuidado implican principalmente la reproducción social de las 
personas conllevando la transmisión de cultura, tradición, hábitos y costumbres, en resumen, 
socialización y cultura. Es por ello que allí donde se transmiten los patrones culturales que 
remarcan y delimitan los roles de los sujetos, creando autonomía e independencia o 

sumisiones, desvalorización y dependencia, es donde debe ponerse el mayor esfuerzo en la 
transmisión a lxs niñxs, futuros adultxs. 

Lxs niñxs deben incorporar desde sus primeros años de vida la noción de igualdad, no 
discriminación y corresponsabilidad en el cuidado respecto de los adultxs que los cuidan, a fin 
de evitar la reproducción de modelos estereotipados que agobian a las mujeres y cuerpos 
feminizados -madres, abuelas, tías, amigas, etc.- en dichos roles. Como dice el dicho popular: 
“Lo que Juancito no aprendió, Juan no lo sabe”.

En cuanto al contenido del cuidado, podría decirse, según Lamm16, que se integra con el 
autocuidado -cuidado de sí mismo-, el cuidado directo de otras personas -sean niñxs, adultos 
mayores, incapaces o con capacidad restringida-, la provisión de las precondiciones del 
cuidado y la gestión del cuidado. Las precondiciones son las instancias de preparación del 
cuidado, por ejemplo, la alimentación requiere realizar las compras, elaborar los platos, 
completar la limpieza luego de ingerir; la salud conlleva estar al día con el pago de la obra 
social o cobertura, visitar al médico, cuidar a la persona enferma -ocasional o 
permanentemente-, según el caso.

Otro componente mencionado por Lamm, en referencia al cuidado, son las características 
que este posee, pues es de tipo personalizado, intransferible, otorga identidad, está mediado 
por el afecto -aun el remunerado-, crea dependencia o autonomía en los sujetos que lo 
reciben, entre otras características, y tiene costos económicos y de tiempo. 

Para el Instituto de Estadísticas y Censos de la Nación (INDEC)17, el cuidado se compone de tres 
tipos de tareas: el cuidado propiamente dicho con las connotaciones descriptas, el apoyo 
escolar y las tareas del hogar. En el próximo punto se describe sucintamente quiénes son en las 
distintas provincias argentinas los que cuidan, tanto en números como en horas.

Como se describe, los cuidados son actividades esenciales para la formación y desarrollo de 
los seres humanos en general, pues se vinculan con la integridad tanto física como psicológica 
y emocional de la persona, poseen ciertas características particulares, pues condicionan la 
autonomía o dependencia del sujeto. Cuidar no es solo alimentar, bañar, curar, es educar, es 
orientar, corregir, apoyar, colaborar, amar, querer, frustrarse, es cansarse, agotarse, estresarse, 
cuidar es esto y mucho más. 

El cuidado implica “estar a disposición de” la persona cuidada y ello se refleja en el tiempo 
que el cuidador no invierte en otras actividades y en dinero que no se invierte en cuidar, pues 
hoy el cuidado, con la salvedad del artículo 660 del Código Civil y Comercial de la Nación, que 
hizo un reconocimiento de este (sumado a otras normas del derecho de las familias), no es 
remunerado al interior de las familias, ni cubierto por el Estado para todxs lxs niñxs. 

4. Algunos números representativos de la inequidad en los cuidados: última estadística 
del INDEC, 2013

Conforme la Encuesta del Uso del Tiempo realizada en la República Argentina en el año 2013 
por el INDEC18, única en el tipo y más actual, pues desde esta no se realizó otra igual, encuesta 
que abarcó el 85% de la población, se concluye que las horas dedicadas al cuidado 
(considerado trabajo no remunerado -TNR)- se distribuyen así: las mujeres cuidan 3 o 4 horas 
más cada día que los varones, como parámetro de tiempo general, luego, además de hacerse 
una discriminación por provincia, por género, por edades de los cuidadores y edades de los 
cuidados, por tiempo, se concluye que las mujeres en relaciones estables de pareja toman a su 
cargo el 98,3% del cuidado, mientras que los varones el 62,1%; para los solteros: mujer soltera 
cuida un 77,4%, mientras que el varón un 49,7% (Provincia de Buenos Aires, por ejemplo). 

Ahora bien, esto cambia si vamos a una provincia del norte del país, por ejemplo, Jujuy, donde 
la dominación masculina (patriarcado), la tradición y cultura machista es más fuerte; la 
encuesta denota que los varones en parejas estables cuidan un 58,6%, mientras que las 
mujeres un 96,8%; varones solteros un 59,2% y las mujeres solteras un 86,9%. Los resultados 
también demuestran una franja de mujeres y varones viudos o separados y divorciados que 
establece una diferencia del 20% entre géneros.

La Encuesta del Uso del Tiempo también hace una distinción entre las mujeres en pareja y las 
jefas de hogar, las desocupadas y las pasivas (todo esto se puede profundizar compulsando 
con el sitio del INDEC que se indica en nota al pie).

Las jefas de hogar e hijas afines (nueras) cuidan 88,7%, en Provincia de Buenos Aires, contra 
67%, varones jefes; cambiando, en la Rioja, mujeres jefas de hogar: 84,7% contra varones jefes: 
57%.

Sin perjuicio de las variables que utiliza esta encuesta, lo que se quiere plasmar aquí es que, 
en horas, las mujeres cuidan 4 veces más que los varones. Las mujeres ocupadas realizan el TNR 
un 68% más de tiempo diario que los varones; las mujeres desocupadas un 90% más de tiempo 
diario que hombres, y las mujeres inactivas un 123% más (adultas mayores, muchas veces).

El INDEC recoge, en síntesis, que la distribución de tareas de cuidado al interior de las familias 
es desigual, discriminatoria y posiciona a la mujer (cuerpos feminizados) en una jornada 
laboral doble, trabaje en el mercado o no. Si trabaja en el mercado, invierte las horas laborales 
más las que le dedica al trabajo en el hogar (TNR, mal llamado “amor”). Y si no trabaja en el 
mercado, sea formal o informalmente, es recargada en horas de cuidado, llegando en los 
casos de mujeres inactivas -por ejemplo, abuelas- hasta un 123%.

Otro ejemplo entre provincias se da en Buenos Aires y La Pampa; el INDEC muestra, partiendo 
de la distribución del tiempo según sexo, jurisdicción, población mayor de 18 años (tercer 

trimestre del 2013), que en ambas provincias el 76,6% del TNR es realizado por mujeres y el 23,4% 
por varones19. Esta estadística varía en los totales conforme las tareas de cuidados que se 
realizan: quehaceres del hogar, mujeres: 3,4% y varones: 1,2%; apoyo escolar, mujeres: 0,4% y 
varones: 0,1%; y los cuidados de personas, mujeres: 0,6% y varones: 1,9%, a modo de ejemplos. 

Considerando que en la encuesta el TNR está integrado por los quehaceres del hogar, el 
apoyo escolar y los cuidados, los varones siguen siendo los que menos cuidan -en el sentido 
más amplio del vocablo, según la presente exposición- y los que menos educan. 

Otra variable importante representativa de la ausencia de perspectiva de género en los 
cuidados y de la maternalización del cuidado (naturalización) es que cuidan las madres, las 
abuelas, las tías, etc., y que más adulta se es, se cuida más. En horas, la encuesta muestra que 
una mujer mayor de 60 años o más cuida 4,6% contra 3,1% un varón. 

5. Las licencias y los cuidados: ausencias y presencias en algunas regulaciones laborales 
sobre licencias

En el campo de las licencias por maternidad y paternidad, tanto la ley de contrato de trabajo 
20744 (en adelante, LCT) como los diferentes convenios colectivos regulan los permisos para el 
cuidado con un fuerte maternalismo, haciendo recaer sobre las mujeres las cargas de cuidar. 
Esto no es nada inocente ni azaroso, pues el último proyecto presentado de reforma laboral 
plasma la misma discriminación, desigualdad y privilegio de lo masculino. 

En este tema, a nivel mundial, la Organización Internacional del Trabajo (OIT) establece un 
estándar mínimo por licencia por maternidad de 98 días (o 14 semanas). 

En tal sentido, en nuestro país la LCT -artículo 177- establece 90 días de licencia para las 
madres (un estándar similar se encuentra en otras regulaciones específicas, como la ley 
nacional 26844 de contrato de trabajo para el personal de casas particulares, recientemente 
sancionada), pero respecto de los padres la ley otorga 2 días -artículo 158, LCT-. Este plazo, 
además de no cumplir con el mínimo puesto por la OIT, resulta desigual, violatorio del principio 
de corresponsabilidad en los cuidados, y contrario al principio de no discriminación de los 
artículos 1, 5 y 11 de la CEDAW, que se desarrollaron.

Sin perjuicio de entender que lxs niñxs recién nacidos necesitan cuidados especiales y 
permanecer tiempo con sus progenitorxs, no se entiende por qué la sola condición de la 
maternidad desequilibra la balanza hacia las mujeres. El solo hecho de amamantar y parir 
(condiciones biológicas) no puede devenir en un trato discriminatorio hacia las mujeres, que en 
ocasiones ni siquiera amamantan (por elección o por su condición física) pero cargan 
igualmente con el cuidado. 

Como se explicita, ambos progenitorxs deben cuidar, por tanto, ambos deberían acceder a 
las licencias por nacimiento, en pie de igualdad, sin importar género, raza, condición, religión o 

posición social, pues ello resulta un reflejo de los principios de no discriminación tanto hacia la 
mujer y cuerpos feminizados u otras identidades como hacia lxs niñxs. 

Desde la óptica de la niñez, el derecho a ser cuidado por ambos progenitorxs, sin importar 
género o sexo de estos últimos, es un derecho de lxs niñxs. En este sentido se recomienda la 
campaña de UNICEF, “¡Cuidado, niños sueltos!”, que demuestra la necesidad de la niñez en los 
cuidados parentales en igualdad, desde la voz de lxs protagonistxs20.

Retomando las regulaciones de los convenios laborales, por ejemplo, el convenio colectivo 
de trabajo para el Poder Judicial de la Provincia de Buenos Aires (2015) y del Ministerio Público de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establecen las licencias por maternidad en 120 días y la 
de paternidad y comaternidad (para la madre no gestante) en 60 días. 

El Ministerio Público Fiscal en su nuevo régimen de licencias parentales incorpora avances en 
materia de diversidad sexual. No se refiere a “licencia por paternidad” o por “maternidad”, sino 
a “licencia por nacimiento o adopción de hijos/as”. A los progenitores los denomina “persona 
gestante” y “progenitor no gestante” (resolución 3140/2016, artículo 4). También extiende la 
licencia a 110 días por el nacimiento en el caso de quienes llevan adelante el embarazo y parto, 
y a 15, en el caso de no gestantes. Además, la licencia por adopción se amplía para los 
progenitores solteros o parejas formadas por dos varones. 

No se quiere dejar de mencionar que el avance del Poder Judicial y del Ministerio Público 
resulta novedoso e impregnado de alguna perspectiva de género, inclusiva de otras formas de 
familias fuera de la heterosexual, reconociendo derechos a los hijxs nacidos por técnicas de 
reproducción asistida (TRHA) y a los gestantes o adoptantes, pero es un pequeño grupo de la 
sociedad. 

En la Provincia de Buenos Aires, por un reclamo administrativo realizado por una pareja de 
mujeres -ambas empleadas judiciales-, la Suprema Corte de Justicia, mediante el acuerdo 
3875/2017, modificó los términos de las licencias para el personal del Poder Judicial provincial. El 
reclamo se asentó en la consideración de que ambas se corresponsabilizaron de la lactancia 
de su hija y buscaban ampliar la licencia para la madre no gestante. 

Recientemente, una resolución del Juzgado Contencioso Administrativo N° 3 de La Plata, a 
cargo del doctor Francisco Terrier21, hizo lugar a una medida cautelar solicitada por una pareja 
de convivientes integrada por dos mujeres, quienes, habiendo decidido ser madres por 
técnicas de reproducción humana y siendo ambas dependientes de la Policía de la Provincia 
de Buenos Aires, veían sus derechos limitados por el hecho de la ley. En una primera instancia el 
empleador le deniega el derecho a la licencia por maternidad a la madre “no gestante” y le 
concede una licencia por paternidad -de tres días-, que considera como discriminatoria de su 

condición de madre invocando la diversidad familiar contemplada en el Código Civil y 
Comercial de la Nación (la ley 26743 de identidad de género, ley 26618 de matrimonio 
igualitario, y 558 del CCyCN). Se promueve la acción judicial, y el juez, fundándose en las leyes 
26743 y 26618 y la igualdad de trato que debe existir en las familias homoparentales como 
respecto de los niños nacidos por TRHA y con perspectiva de género, decide “otorgar la licencia 
por maternidad por 90 días, con percepción íntegra de haberes con debiéndose descontar de 
dicho término los días de licencia que pudieran haberse otorgado como consecuencia del 
nacimiento del niño”22. El juez, en el resolutorio, deja manifestada la contradicción entre las leyes 
nacionales y la provincial en este caso, que regula la actividad de la fuerza de seguridad, 
invitando a aggiornar la legislación a las nuevas formas de familias y derechos consagrados 
convencionalmente.

En el ámbito legislativo, y a propósito de las leyes laborales, en los últimos años de gobierno 
-2015/2019- se presentó un proyecto de reforma laboral de la ley 20744, por el ingeniero Mauricio 
Macri en 201723. Este proyecto ampliaba, por el artículo 158 de la LCT modificado, las licencias por 
nacimiento de hijo o adopción a 15 días corridos, sin distinción de género. Asimismo, agregaba 
un artículo 35 previendo una jornada reducida de trabajo “transitoria” para dependientes con 
hijos menores de 4 años que tuvieran a cargo su cuidado, pero abonando proporcionalmente 
a lo laborado. Esta reforma, que no tuvo éxito, pues fue archivada en abril de 2019, no avanzaba 
en los puntos expuestos sobre licencias, al contrario, en términos técnicos, además de utilizar 
vocabulario fuera de contexto en punto a los derechos humanos y el cambio de paradigma de 
la niñez como “jornada reducida para cuidados de menores”, en vez de “menores de edad”, 
trataba al cuidado como una desventaja y carga para el trabajador que daba como 
consecuencia la merma en su salario, pues se consideraba tiempo improductivo. 

Las licencias, conforme lo entiende el derecho del trabajo, son beneficios de los trabajadores 
y esta forma de legislar hubiese dado por tierra con los compromisos internacionales 
suscriptos por Argentina, especialmente el Convenio 156 de OIT, ya analizado, y todas las 
convenciones de protección de los niños.

De todos modos, el derecho laboral encubre aún hoy, pues no ha habido una reforma integral 
en su legislación atravesada por la perspectiva de género, categorías que no obedecen a 
jerarquías laborales sino que se fundan en jerarquías de género.

En palabras de Yamila Valcarce24: “En este sentido, son conocidos los prejuicios y/o 
preconceptos disvaliosos para las mujeres en relación con su fuerza de trabajo. Se las dotó de 
debilidad; de tener problemas con la disponibilidad del tiempo y mayor grado de ausentismo; 

ya que su rol social le exige ocuparse de las tareas del hogar y de cuidados en general 
(verbigracia, ante la enfermedad de los hijos); de carecer de aptitud y actitud para cargos 
directivos o de liderazgo (sea por su carácter, dócil o no lo suficientemente dócil, o por cualquier 
otra falacia); hasta por la maternidad (como si fuera una función individual y no social) y los 
presuntos costos laborales derivados de dicha circunstancia; entre otros”.

6. Análisis de la propuesta del Código Civil y Comercial de la Nación en materia de 
cuidados. Reconocimiento del Comité CEDAW

Los artículos 1 y 2 del Código Civil y Comercial de la Nación establecen que los casos de este 
Código deberán ser resueltos según las leyes, la Constitución y los tratados de derechos 
humanos (artículo 1, CCyCN), el artículo 2 -interpretación- agrega que deberán considerarse los 
principios y valores jurídicos establecidos en las normas25. 

En diversos artículos, el Código Civil y Comercial de la Nación denota la preocupación del 
legislador en considerar el cuidado como aporte significativo al desarrollo de los infantes, no 
perdiendo de vista las limitaciones que acarrea para quien lo realiza. Por ejemplo, se prioriza en 
la atribución del hogar, tanto en el divorcio como en el cese de la unión convivencial, a quien ha 
cuidado a lxs hijxs y se ha ocupado del hogar, se reconoce por medio de la compensación 
económica la labor silenciosa y gratuita de las mujeres al momento de poner fin al matrimonio 
o la unión, entre otras (artículos 441, 442, 443, 524, 525, 526, CCyCN). 

Del informe final del Comité CEDAW para Argentina (2016) se desprende el reconocimiento en 
los avances de nuestro país mediante la ley 26618 de matrimonio igualitario, ley 26485 de 
violencia de género, la ley 25674 de reproducción sexual y procreación, ley 26673 de identidad 
de género, la ley 26862 de fertilización asistida. Asimismo, la CEDAW encuentra como acción 
positiva la sanción de la ley nacional 26844 de trabajo doméstico, en favor del grupo vulnerable 
de las mujeres y otras identidades, a la que le sigue la ratificación de nuestro país del Convenio 
189 de la OIT sobre las trabajadoras y los trabajadores domésticos.

Ello no solo brega por la igualdad en las diversas formas de familias, sino por la consideración 
de las asimetrías entre los géneros en el tema de los cuidados parentales y la falta de 
reconocimiento del cuidado como trabajo y trabajo pago.

Retomando el análisis del Código unificado, las normas que dan fundamento a la 
corresponsabilidad en la responsabilidad parental las hallamos en el artículo 656 del Código 
Civil y Comercial de la Nación, que dispone: “… Plan de coparentalidad: si no existe acuerdo o no 
se ha homologado el plan, el juez debe fijar el régimen de cuidado de los hijos y priorizar la 
modalidad compartida indistinta, excepto que por razones fundadas resulte más beneficioso 
el cuidado unipersonal o alternado. Cualquier decisión en materia de cuidado personal del hijo 
debe basarse en conductas concretas del progenitor que puedan lesionar el bienestar del niño 
o adolescente no siendo admisibles discriminaciones fundadas en el sexo u orientación sexual, 
la religión, las preferencias políticas o ideológicas o cualquier otra condición”. Ello en lo que 
atiende a los cuidados de lxs niñxs, vemos que la excepción será que lo cuide uno de los 

progenitores, pues es deber de ambos y un derecho de lxs niñxs.

Otra disposición similar resulta del artículo 641, al referirse al ejercicio de la responsabilidad 
parental, dispone: a) en caso de convivencia con ambos progenitores, a estos. b) En caso de 
cese de la convivencia, divorcio o nulidad de matrimonio, a ambos progenitores. c) En caso de 
hijo extramatrimonial con doble vínculo filial, si uno se estableció por declaración judicial, al 
otro progenitor. De allí se infiere que, salvando los supuestos específicos donde el hijo es 
extramatrimonial y posee un único vínculo filial o ha sucedido la muerte o privación de la 
responsabilidad, caso en que queda un único progenitor, para todos los supuestos se prioriza el 
ejercicio compartido con modalidad indistinta, pues es el que mejor equipara los cuidados y 
respeta el derecho a la igualdad en iguales condiciones y la no discriminación. 

También reflejan las normas descriptas la prohibición de discriminación en la elección del 
cuidador como establece el artículo 641 del Código Civil y Comercial de la Nación, siendo una 
manda legal fundar el apartamiento del juez o jueza en la determinación del cuidado 
compartido, sin poder alegar cuestiones discriminatorias, de sexo u orientación sexual, religión, 
preferencias políticas o ideológicas (todo ello en correlación con el artículo 3 del CCyCN que 
establece el deber de fundar razonablemente las sentencias). 

En este contexto, el artículo 660 del Código Civil y Comercial de la Nación dispone, 
específicamente sobre el tema de este trabajo, los cuidados parentales y el reconocimiento 
expreso y normativo de las tareas de cuidado en el capítulo de responsabilidad parental del 
Código Civil y Comercial de la Nación. El artículo 660 dice: “Las tareas cotidianas que realiza el 
progenitor que ha asumido el cuidado personal del hijo tienen un valor económico y 
constituyen un aporte a su manutención”. Esta norma se suma a otras que desde una 
perspectiva de género han considerado las tareas realizadas históricamente por las mujeres 
como parte de su contribución en especie al cuidado. Pero no establece el artículo cómo se 
computarán esas contribuciones, habla de “un valor económico”, pero ¿con qué variables? 
¿Con el costo de un/a cuidadxr en el mercado? ¿Se podrá hacer una lista de precios con los 
costos económicos de planchar, lavar, cocinar, limpiar, trasladar a actividades educativas y 
recreativas?, ¿y los costos de la gestión y precondiciones se podrán valuar, además de en 
dinero, en tiempo invertido? ¿Cómo se cubrirán los costos psicológicos y emocionales de 
cuidar en solitario?, ¿acaso no son estos parte del problema? ¿Cómo cambiará la norma la 
práctica diaria de delegar en las mujeres y cuerpos feminizados la tarea de cuidar? ¿Y en 
época de pandemia por el COVID-19 se han visibilizado de algún modo más explícito los 
cuidados?

7. Informe final CEDAW 2016 para la República Argentina: la letra muerta de la ley en las 
prácticas de operadores. Persistencia de lo sociocultural (patrones estereotipos de género)

No resultan novedosas las recomendaciones del año 2016 del Comité CEDAW respecto de los 
cambios que aún no suceden en las prácticas judiciales y sociales respecto al lugar de las 
mujeres y los cuerpos feminizados en los cuidados de lxs hijxs. 

Ya en 1992, previo a la incorporación al artículo 75, inciso 22), de la Constitución Nacional 
como parte del bloque constitucional de derechos humanos de la CEDAW, mediante la 
recomendación 19, el Comité decía: “Las actitudes tradicionales según las cuales se considera 
a la mujer como subordinada o se le atribuyen funciones estereotipadas perpetúan la difusión 
de prácticas que entrañan violencia o coacción”. Esos prejuicios y prácticas pueden llegar a 
justificar la violencia contra la mujer como una forma de protección o dominación de la mujer. 
También las priva del goce efectivo, del ejercicio y aun del conocimiento de sus derechos 
humanos y libertades fundamentales. En torno a los cuidados declamaba: “La negación de sus 
responsabilidades familiares por parte de los hombres puede representar una forma de 
violencia y coerción. Esta violencia compromete la salud de la mujer y entorpece su capacidad 
para participar en la vida familiar y en la vida pública en condiciones de igualdad”.

En el año 2015, el Comité CEDAW, mediante la recomendación 33, añade: “Los estereotipos 
distorsionan las percepciones y dan lugar a decisiones basadas en creencias preconcebidas y 
mitos, en lugar de hechos. Con frecuencia, los jueces adoptan normas rígidas sobre lo que 
consideran un comportamiento apropiado de la mujer y castigan a las que no se ajustan a 
esos estereotipos. Esos estereotipos pueden hacer que los jueces interpreten erróneamente las 
leyes o las apliquen en forma defectuosa”. Compele al país al aumento de asesores en 
cuestiones de género, con la participación de organizaciones de la sociedad civil, las 
instituciones académicas y los medios de difusión, y la difusión de materiales en formatos 
múltiples para informar a las mujeres sobre sus derechos humanos y la disponibilidad de 
mecanismos para acceder a la justicia y que les informen de sus posibilidades de conseguir 
apoyo, asistencia jurídica y servicios sociales para interactuar con los sistemas de justicia. Esta 
recomendación resulta de trascendencia mayúscula, pues invita al Estado a incorporar al 
sistema educativo la difusión de derechos de las mujeres y la igualdad de géneros.

Más recientemente, la recomendación 35 (2017) del mismo Comité, refiriéndose a los casos 
de violencia, dispuso: “… La violencia por razón de género contra la mujer está arraigada en 
factores relacionados con el género, como la ideología del derecho y el privilegio de los 
hombres respecto de las mujeres, las normas sociales relativas a la masculinidad y la 
necesidad de afirmar el control o el poder masculino, imponer los papeles asignados a cada 
género o evitar, desalentar o castigar lo que se considera un comportamiento inaceptable de 
las mujeres”. Esta recomendación consigna dos cuestiones elementales que contribuyeron al 
sostenimiento previo al 2015 de los cuidados en cabeza de las mujeres: una es la ideología del 
derecho que mediante las sentencias judiciales sostuvo la aplicación de normas 
inconstitucionales, como el artículo 206 del derogado Código Civil26, y el privilegio de los 
hombres a la hora de establecer los cuidados. 

El informe final para Argentina CEDAW reconoce los avances del país en materia de géneros, 

pero “… sin embargo, le siguen preocupando la persistencia de estereotipos discriminatorios 
con respecto a las funciones y responsabilidades de la mujer y el hombre en la familia y en la 
sociedad, las formas entrecruzadas de discriminación y la arraigada cultura machista del 
Estado parte, que constituyen la base de la discriminación y la violencia por razón de género 
contra la mujer…”. 

En el análisis pormenorizado del informe, el Comité deja ver que con la legislación 
sancionada no basta para eliminar la discriminación y la desigualdad fáctica, pues ella 
subyace en las prácticas cotidianas de la sociedad, en los niveles de educación que sostienen 
las desigualdades y la discriminación a grupos minoritarios, por ejemplo, en la resistencia 
opuesta a la ley de educación sexual integral (que se basa en el principio de protección integral 
de lxs niñxs, las mujeres, y debería incorporar cuerpos feminizados y disidencias) y las 
resoluciones judiciales con marcada tendencia patriarcal27.

8. Reflexiones finales 

Conforme el artículo 3 de la CEDAW, los Estados parte se han comprometido a tomar en todas 
las esferas, y en particular en las esferas política, social, económica y cultural, todas las 
medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y 
adelanto de la mujer, con el objeto de garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales en igualdad de condiciones con el hombre. Este 
enunciado en torno al derecho deber de cuidados no es posible sin la existencia de políticas 
públicas con perspectiva de género, presupuestos atravesados por la mirada de género, 
partidas financieras que los avalen y conducción de los lugares claves de poder sobre 
cuidados de lxs protagonistxs (mujeres, disidencias, LGTTBI, y cuerpos feminizados en general). 

La falta de independencia económica de lxs cuidadorxs, la ausencia de autonomía simbólica 
y real que representa el estar atadxs a las tareas de cuidado por imposición social, cultural y 
legal, en una absoluta desigualdad fáctica y real de oportunidades para elegir “no hacerlo” o no 
cargar con ellas, es un modo más de dominación al que se añade el aspecto económico - 
patrimonial. 

¿Cuántos derechos más se vulneran al no tener tiempo para la recreación, el activismo 
político o participación ciudadana, o la vida íntima, la educación, el trabajo, la recreación o el 
ocio, si no se desea cuidar a lxs hijxs u otros parientes o personas? 

En torno a las tareas de cuidados, la violencia resulta más sutil para lxs cuidadorxs (violencia 
simbólica y económico - patrimonial) y un medio más de dominación, pero invisibilizado por 
quienes pretenden seguir subyugando en su propio beneficio.

Las políticas públicas que generan una mayor equidad de género y clase aumentan la 
oferta laboral agregada, sostienen las tasas de fecundidad, disminuyen la pobreza y 
contribuyen al desarrollo infantil, protegiendo a los trabajadores conforme el Convenio 156, OIT, 
y a los niños, artículos 2, 3 y 18, CDN. Pero estas políticas públicas deben abarcar todos los 
sectores a los que se les asignan las tareas de cuidados y a todxs las personas que deben ser 
cuidadas. Si no, se corre el riesgo de legislar como se hizo con la Asignación Universal por Hijo 
(2009) y la Asignación Universal por Embarazo (2011), feminizando nuevamente el cuidado, pero 
ahora en el sector más desprotegido de la sociedad, las madres más vulnerables (para 
ampliar, ver Pautassi, 2013, ser madres pobres)28.

El Estado argentino tiene el deber, por las convenciones citadas y especialmente por la 
garantía del artículo 18, CDN, de proveer a todxs lxs niñxs de servicios de cuidados e 
instalaciones, pero respetando la igualdad de trato a la niñez. Entonces, una propuesta podrá 
ser la separación definitiva de los cuidados del derecho laboral, salvo para las licencias 
especiales, considerando al Estado en sus distintas instancias como garante del derecho a los 
cuidados, por un lado. 

Por otro lado, considerar el cuidado como un derecho humano fundamental que todxs las 
personas poseen desde la primera infancia y en el desarrollo de sus vidas. Este corrimiento del 
cuidado como directamente vinculado al ámbito laboral dará las pautas mínimas de 
cumplimiento por parte no solo de los responsables legales de los pequeños, sino de la 
comunidad y del Estado. Cierto es que en las instancias comunitarias, especialmente en los 
clubes de barrio, en las asociaciones civiles (comedores, bibliotecas populares, organizaciones 
no gubernamentales) se cuida, pero regular expresamente en ese sentido con un presupuesto 
real económico (asignación de partida) del Estado es la consigna.

Las licencias de cuidados deberán ser más extensas, pagas como hasta el presente y con 
eliminación de diferencias de género respecto a lxs progenitorxs que resultan corresponsables 
del cuidado. Alejar las licencias de la mirada maternalista es una meta que deberá ocupar el 
centro de la reforma, tanto en la legislación del empleo público y privado como en las 
regulaciones de las leyes que otorgan beneficios, como las asignaciones universales a la niñez 
que chocan con la barrera de género en la práctica cotidiana por su regulación femenina y 
discriminatoria.

Ya no se vive en una sociedad donde impera el binarismo ni la heterosexualidad o lo 
heteronormativo, sino múltiples formas de familias que obligan a reconsiderar no solo el 
lenguaje técnico en la redacción de la norma, sino la inclusión de todxs lxs protagonistxs, sea 
cual fuere su sexo, género o ideología. 

Los espacios de negociación colectiva son otro campo de acción para la modificación 
actual de las licencias, impulsar las prácticas concretas con organización flexible del tiempo de 

trabajo, el retorno paulatino a continuación de los períodos de licencias y el teletrabajo.

Las resistencias que se oponen a las reformas no discriminatorias e inclusivas sostienen el 
alto costo que implica tanto para el Estado como para el sector privado la posibilidad de 
implementar licencias más extensas, que alcancen a cualquiera de lxs progenitorxs o 
cuidadorxs (esto sostiene el patriarcado, a mi entender).

Otro punto de inflexión es el impacto negativo en el empleo masculino que implicaría la 
presencia de más mujeres (y cuerpos feminizados, disidencias) en el mercado, pues de este 
modo se mantiene, conforme las estadísticas explicitadas, un número grande de mujeres fuera 
de la competencia laboral (choca con la corresponsabilidad en los cuidados parentales sin 
importar género). 

Las formas de legislar hasta el presente en los ámbitos señalados persiguen mantener y 
sostener desde lo legal junto a una interpretación judicial impregnada de estereotipos las 
desigualdades de derechos, los privilegios para los varones y las masculinidades en general, 
las diferencias y la desigualdad de clase, con exclusión de grupos aún más vulnerables como 
el colectivo LGGBTI.

Comprender que la ausencia de participación en la crianza, educación y cuidados 
personales de lxs hijxs resulta una forma más de violencia hacia las mujeres (y disidencias), 
configurada en el tipo violencia económica -patrimonial y simbólica-, responde a entender 
que detrás de dicha violencia se esconde la intención de limitar los derechos políticos, sociales 
y culturales de los grupos vulnerados, en contradicción con el artículo 75, inciso 23), de la 
Constitución Nacional. 

Menos mujeres en los espacios públicos, aún se discute la ley de cupos, menos mujeres en el 
arte, la música, lo cultural y menos mujeres en el mercado. 

Sensibilizar sobre la CEDAW, su contenido, y la erradicación de estereotipos de género que 
subordinan a las mujeres y otras identidades LGTTBI, y lograr la interpretación de la ley 
desprendida de mitos, creencias, estereotipos e ideología machista dará una solución más 
justa al problema.

En el ámbito de la educación, en aportes de Lamm29, la ampliación de la oferta educativa 
para la educación inicial en todas las jurisdicciones del país, extensión de la disponibilidad de 
establecimientos de doble jornada públicos y gratuitos con garantías para que lxs niñxs en 
edad escolar obligatoria (4 años) puedan ejercer su derecho a la educación, así como ampliar 
la cobertura para los más pequeños, resultaría una contribución a la organización familiar.

De las prácticas cotidianas en la transmisión de valores, cultura y representaciones de la 
niñez, tanto en la familia como en la comunidad, dependerá la transformación de la realidad 

desigual en una más equitativa, sumado a la interpretación de las normas por los operadores 
del derecho con una mirada con perspectiva de géneros. 

Por último, en torno al artículo 660 del Código Civil y Comercial de la Nación, que, junto con las 
compensaciones económicas, la atribución del hogar y otros reconocimientos a quienes 
cuidan, regula positivamente en el Código Civil y Comercial de la Nación sobre el valor del 
cuidado, se considera que la norma queda a medio camino. En un país donde aún se discute si 
cuidar es trabajo, y si debe remunerarse, debieron establecerse parámetros concretos a lxs 
jueces de cómo merituar este “valor económico”, en índices aceptables (sabido es que aún hoy 
está vigente la ley de convertibilidad que impide actualizar deudas por índices -ley 23928, 
artículo 7-), en tiempo, en esfuerzos, en limitaciones, pues la justicia, aun la de familia, continúa 
sosteniendo una mirada sesgada y discriminatoria del tema. 

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

12 También puede consultarse el Convenio 156 de la OIT sobre los trabajadores con responsabilidades familiares, 1981, ratificado por la 
República Argentina, que establece los derechos de los trabajadores y trabajadoras a ingresar, permanecer y no ser discriminados en los 
empleos cuando deban ejercer su responsabilidad de cuidado de hijos. En: www.ilo.org. 
13 Pautassi, Laura C., “El cuidado como derecho. Un camino virtuoso, un desafío inmediato”, Revista de la Facultad de Derecho de México, 
Tomo LXVIII, N° 272, septiembre-diciembre/2018. http://dx.doi.org/10.22201/fder.24488933e.2018.272-2.67588.
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

1. Exordio

El Comité2 para la Eliminación de la Discriminación contra las Mujeres es el órgano de 
expertos independientes que supervisa la aplicación de la Convención sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), en los países ratificantes3. 

De conformidad con el Protocolo Facultativo de la Convención, el Comité puede: 1. recibir 
comunicaciones de personas o grupos de personas que les presenten denuncias sobre 
violaciones de los derechos amparados por la Convención; 2. iniciar investigaciones sobre 
casos de violaciones graves o sistemáticas de los derechos de las mujeres. Estos 
procedimientos son facultativos y solo están disponibles si el Estado interesado los ha 
aceptado. Nuestro país se encuentra dentro de los 112 países que ha aceptado el Protocolo 
Facultativo. 

En su labor, el Comité también formula recomendaciones generales y sugerencias, las que se 
remiten a los Estados con el objeto de concientizar, sensibilizar e invitar a realizar los cambios 
internos que coadyuven al cumplimiento de la Convención.

Este trabajo se propone analizar las observaciones finales realizadas por el Comité CEDAW a 
la República Argentina (2016) en clave de género y derechos humanos vinculados 
especialmente a los cuidados personales de niñxs y adolescentes. Para ello se parte de 
relacionar los principios fundamentales nacidos del derecho de gente (derechos humanos 
universales), la Convención Internacional de los Derechos del Niño, la CEDAW y las nuevas 
normas del Código Civil y Comercial de la Nación sobre cuidados parentales.  

El rol de las mujeres en los deberes de cuidado4, históricamente y aún hoy, reclama la 
consideración de la corresponsabilidad como base de su ejercicio, no solo del grupo familiar 
de pertenencia sino como compromiso social (de la comunidad) y garantía del Estado5. Esto 
último conllevaría al efectivo cumplimiento del principio de no discriminación e igualdad 
sustantiva de género en el tema y al efectivo cumplimiento del principio de solidaridad familiar 
del derecho constitucional de las familias. 

2. El cuidado en clave de género y derechos humanos 

Múltiples son los dispositivos jurídicos de derechos humanos que receptan el deber/derecho 
de cuidados parentales, algunos más generales, como la Declaración Universal de Derechos 
Humanos (artículo 3), la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del hombre 
(artículos 1, 6 y 7) y la Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículos 17, 19, 24). Estos 
últimos establecen cierto piso de derechos que deben ser ampliados por los Estados 
considerando los cuidados como parte del derecho a la vida, como un deber de los 
progenitores, como una obligación y garantía del Estado, parte de la protección jurídica de la 
familia, entre otros. 

Ahora bien, sin perjuicio de este marco general, existen convenciones especiales y 
específicas que interesa analizar a la hora de pensar los cuidados desde una consideración de 
derecho universal, con base en los principios de no discriminación e igualdad: la CEDAW, la 
Convención de los Derechos del Niño (en adelante, CDN) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer “Convención de Belém do Pará” (en 
adelante, Belém), por citar algunas. Estas normas de jerarquía constitucional y supralegal 
aportan a la legislación argentina principios, reglas y garantías, por ejemplo, la CEDAW en su 
artículo 1 -no discriminación-, artículo 5 -estereotipos de género-, artículo 16 -igualdad-, 
artículo 3 -acciones positivas-. 

En idéntico sentido, desde la óptica de la niñez y su protección, la CDN preceptúa el principio 
de no discriminación en el artículo 2, la garantía del Estado parte en la efectividad de los 
derechos convencionales mediante sus recursos, y el deber de los responsables legales de la 
niñez y del Estado de cumplir con los servicios de cuidados y apoyar a los primeros (artículo 18, 
CDN). 

a) Cuidado como derecho, deber y garantía: repensando a lxs protagonistas y las 
prácticas 

Las tareas del hogar y los cuidados de los hijxs fueron históricamente el fundamento de una 
forma de discriminación y trato desigual hacia las mujeres (incluye todo cuerpo feminizado) en 

contraposición al artículo 5 de la CEDAW. Este último insta y obliga a los Estados a eliminar 
prejuicios y prácticas consuetudinarias basados en la idea de inferioridad o superioridad de 
cualquiera de los sexos o en funciones estereotipadas de hombres y mujeres.

De manera extendida, las mujeres fueron concebidas, ante todo, como madres y las madres 
como “las mejores cuidadoras”. Así, el ideal maternalista y la “maternalización de las mujeres” 
filtraron instituciones, prácticas y representaciones sociales durante largo tiempo, por medio 
de un conjunto de normativas y políticas públicas afines a esta ideología (Nari, 2004)6.

La división sexual del trabajo, conforme la mirada crítica feminista, consignó a cada género 
sus roles, otorgándole a la mujer la tarea de reproducción social y al hombre la de producción. 
En este escenario las mujeres vieron su ámbito de desarrollo, según Bourdieu (2010), en “… 
trabajos domésticos, privados y ocultos, prácticamente invisibles y vergonzosos…”7, en cambio, 
los hombres se ocuparon de la esfera productiva y pública, proveedores de ingresos familiares 
y manejo del dinero (control sobre la mujer). 

Conforme lo explicita Bourdieu: “No es que las necesidades de la reproducción biológica 
determinen la organización simbólica de la división sexual del trabajo y, progresivamente, de 
todo el orden natural y social, más bien es una construcción social arbitraria de lo biológico, y 
en especial del cuerpo, masculino y femenino, de sus costumbres y de sus funciones, en 
particular de la reproducción biológica, que proporciona un fundamento aparentemente 
natural a la visión androcéntrica de la división de la actividad sexual y de la división sexual del 
trabajo, y a partir de ahí de todo el cosmos. La fuerza especial de la sociodicea masculina 
procede de que acumula dos operaciones: legitima una relación de dominación inscribiéndola 
en una naturaleza biológica que es en sí misma una construcción social naturalizada”8. 

La complejidad del tema está anclada en la multiplicidad de actores, instituciones y sectores 
que participan en el proceso de cuidado: se trata de diversos sectores de las políticas públicas 
(políticas de bienestar, educación, salud, etc.), de los servicios ofrecidos en el mercado, de 
todas las tareas domésticas visibles e invisibles, de la contribución de tareas realizadas a 
través de organizaciones sociales diversas, entre las cuales se cuentan -aunque no 
exclusivamente- las familias. Es claro desde el inicio que el tema solo puede ser abordado 
desde una perspectiva intersectorial9.

Pero no solo las instituciones, las políticas públicas y las organizaciones sociales están 
involucradas en el cuidado, sino también, y en forma fundante, la cultura, la tradición y la 

educación que, impregnadas de estereotipos, hábitos y normas, han originado las variadas 
limitaciones jurídicas, políticas y económicas en contra del adelanto de las mujeres. Estas 
últimas resultan las bases sobre las que se erigen las desigualdades de trato real y la 
discriminación hacia las mujeres y cuerpos feminizados, pues las prácticas y la transmisión de 
estereotipos en la cultura sumado a una educación sin perspectiva de género completan su 
sostenimiento.

Lo dicho denota la yuxtaposición con el principio de la CEDAW que instaura la idea de 
modificación de los papeles tradicionales tanto de hombres como de mujeres en la sociedad y 
en la familia, con el cometido de avanzar sobre la desigualdad estructural existente en la 
organización de las tareas de cuidado de lxs niñxs.

Ya en los años setenta (aunque la lucha es muy anterior), la visibilización del cuidado por 
parte del feminismo muestra un modelo familiar heteronormativo y heterosexual, basado en 
un sistema de jerarquías (hombre/mujer), con desvalorización del trabajo reproductivo de las 
mujeres. La labor al interior de las familias fue considerada por las precursoras de los 
movimientos defensistas de mujeres como “trabajo no remunerado de cuidados y feminizado”. 
En palabras de Jelin, existió una “incidencia fuerte del maternalismo”10. El cuidado constituyó 
por años la identidad femenina. 

Retomando la trascendencia de la reproducción estereotípica de género en los cuidados, la 
ley 2648511, en su artículo 2, dispone promover y garantizar “… e) la remoción de patrones 
socioculturales que promueven y sostengan la desigualdad de género y las relaciones de 
poder sobre las mujeres”. Los estereotipos culturales coadyuvan en torno a los cuidados en la 
restricción de derechos de las mujeres y cuerpos feminizados, pues, como se verá, son quienes 
invierten el mayor número de horas diarias en cuidar (tiempo), poniendo su cuerpo (integridad 
física), psiquis y emociones (integridad emocional y psicológica) al servicio de la familia y de la 
comunidad, sin retribución por su trabajo. En consonancia con esto, la ley de violencia de 
género establece que debe prevalecer la igualdad real de derechos, oportunidades y de trato 
entre varones y mujeres [artículo 3, inciso j)].

Ahora bien, en el contexto enunciado, ¿podría pensarse la desigualdad en los cuidados como 
una forma más de violencia hacia las mujeres, traducida en violencia económica - patrimonial 
y simbólica?

Según la ley nacional 26485, la violencia económico patrimonial se configura en actos de 
menoscabo en los recursos económicos o patrimoniales de la mujer, a través de pérdida, 
sustracción, destrucción, retención o distracción indebida de bienes, valores y derechos 

patrimoniales; limitación de los recursos económicos destinados a satisfacer sus necesidades 
o privación de los medios indispensables para vivir una vida digna. Algunos de estos elementos 
se podrían ven reflejados en la dependencia que se crea respecto de las mujeres en el cuidado, 
el “estar a disposición de”, sumado a las limitaciones de las mujeres para ingresar al mercado 
laboral, educativo, cultural, social y político, en general, debido a su falta de tiempo y libertad. 

La violencia simbólica se describe en la ley citada como “la que a través de patrones 
estereotipados, mensajes, valores, íconos o signos transmita y reproduzca dominación, 
desigualdad y discriminación en las relaciones sociales, naturalizando la subordinación de la 
mujer en la sociedad”. Se podría pensar si este tipo de violencia se encuentra presente en el 
cuidado hoy en forma explícita o no.

Desde la normativa de la CEDAW, dos principios de derechos humanos dan fuerza a la lucha 
de las mujeres: el principio de no discriminación del artículo 1, “Toda distinción, exclusión o 
restricción basada en el sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la 
base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en las esferas políticas, económicas, social, cultural y civil o en cualquier otra 
esfera”, y el principio de igualdad. El primero se garantiza mediante la acción estatal de eliminar 
los prejuicios y las prácticas consuetudinarias en los ámbitos legislativos (políticas públicas), 
judiciales y educativos que coloquen un género sobre otro. El segundo principio -igualdad-, 
contenido en el artículo 16, CEDAW: “Adoptar todas las medidas adecuadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en todos los asuntos relacionados con el matrimonio y las 
relaciones familiares”, impacta directamente en el tema de cuidados y debe ser base no solo 
de la legislación, sino de las prácticas profesionales y judiciales de los operadores y 
fundamento de los programas de educación en todos los niveles.

Ahora bien, en torno a la igualdad dentro de las relaciones familiares en general, los cuidados 
resultan un deber de ambos progenitores o representantes legales, pero también del Estado y 
de la comunidad toda. El artículo 16 de la CEDAW, refiriéndose a las relaciones de familia y la 
discriminación, dispone “… en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres los mismos 
derechos y responsabilidades como progenitores, cualquiera que sea su estado civil, en 
materias relacionadas con sus hijos con consideración primordial al interés de estos”. Aquí se 
vislumbra la corresponsabilidad parental en pie de igualdad, sin importar la condición o 
situación del hijx ni la vincular entre los progenitores, basada en la igualdad de derechos y 
deberes - cuidado. 

El otro instrumento de derecho universal de la niñez que ha receptado los cuidados como 
derecho del grupo protegido y deber del Estado parte y de los padres es la CDN, disponiendo 
algunos parámetros en torno a estos. La CDN establece que los niños tienen derecho a ser 
cuidados por sus padres, familia -nuclear o ampliada-, la comunidad, en el marco de su real 
interés superior, y el Estado debe garantizar dicho cuidado. El artículo 18, CDN, dice: “… Ambos 
padres tienen obligaciones comunes en lo que respecta a la crianza y el desarrollo del niño 

(interés superior del niño)”. Este es el principio de corresponsabilidad mencionado también por 
la CEDAW e incorporado al Código Civil y Comercial de la Nación en la parte de la 
responsabilidad parental -titularidad y ejercicio- que se describirá más adelante12.

Los Estados parte de la CDN se han comprometido por el artículo 18 a garantizar los cuidados 
de la niñez con la siguiente declamación: “Prestarán la asistencia apropiada a los padres y a los 
representantes legales para el desempeño de sus funciones en lo que respecta a la crianza del 
niño y velarán por la creación de instituciones, instalaciones y servicios para el cuidado de los 
niños”. En tal sentido, diferentes organismos nacionales y provinciales en cumplimiento a la 
manda convencional han suscripto convenios con instituciones educativas, guarderías en la 
Universidad de La Plata, convenios de la Administración de Recaudación de la Provincia de 
Buenos Aires con jardines de educación inicial, y, en el marco del Poder Judicial, la Suprema 
Corte de Buenos Aires ha hecho lo propio, por poner algunos ejemplos.

Pero estos servicios e instalaciones no alcanzan a la totalidad de la población, ni nacional ni 
provincial. Un gran número de personas que habitan el suelo argentino están excluidas de los 
beneficios y de la garantía estatal, por ejemplo, los trabajadores informales, los monotributistas 
(entre quienes se encuentran los abogados liberales), parte del sector privado y público. 

Por ello resulta necesario, sino imprescindible, que en cumplimiento con las 
responsabilidades asumidas en sede internacional puedan ampliarse las políticas públicas de 
niñez e infancia y dar paso al cumplimiento efectivo del artículo 18, CDN, que en su última parte 
dispone que los Estados “adoptarán todas las medidas apropiadas para que los niños cuyos 
padres trabajan tengan derecho a beneficiarse de los servicios e instalaciones de guarda de 
niños para los que reúnan las condiciones requeridas”. Esta última frase coadyuva a la 
discriminación de un sector de la niñez que se ve desamparado en el derecho de cuidado y su 
garantía estatal, en abierta violación al artículo 2 de la CDN, que dispone que los derechos de la 
Convención se ejercerán sin distinción de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de 
otra índole, origen, etc., suyos o de sus padres (principio de no discriminación). 

Siguiendo a Pautassi (2018), en un trabajo reciente sobre cuidados parentales reflexiona si 
debería ser un servicio o un derecho, planteando la posibilidad de separar los cuidados del 
ámbito formal y productivo y sostener el cuidado como un derecho humano (universal, 
progresivo, no regresivo, indivisibles, irrenunciables, inalienables, etc.) para evitar estas 
desigualdades13.

En cuanto a la discriminación al interior de las familias y las crianzas, el artículo 5, inciso b), de 
la CEDAW dispone que los Estados deberán tomar las medidas para “garantizar que la 
educación familiar incluya una comprensión adecuada de la maternidad como función social 

y el reconocimiento de la responsabilidad común de hombres y mujeres en cuanto a la 
educación y al desarrollo de sus hijos, en la inteligencia de que el interés de los hijos constituirá 
la consideración primordial en todos los casos”. La misma corresponsabilidad es la que 
contribuirá a la eliminación de las diferencias que limitan el ejercicio efectivo de otros derechos 
de las mujeres tan importantes como el deber de cuidado, estos son los derechos políticos, 
sociales y culturales que hacen a su adelanto y progreso.

Como se analiza más adelante, el informe final del Comité CEDAW para Argentina reconoce 
con entusiasmo el avance de la normativa civil y comercial -de familia- en cuanto al valor 
económico dado al trabajo doméstico mediante la ley 24994 (2015), pero recomienda la 
aplicación con perspectiva de género de la norma.

3. Concepto y contenido del cuidado

El cuidado, conforme Lamm (2018), puede conceptualizarse como “actividades 
indispensables para satisfacer las necesidades básicas de la existencia y reproducción de las 
personas, brindándoles los elementos físicos y simbólicos que les permiten vivir en sociedad”14. 
No solo lo físico se encuentra presente en los cuidados que comprende el alimento, la higiene, 
la salud, el bienestar general de los niños y la familia, sino también cuestiones simbólicas como 
el aspecto emocional, psicológico y afectivo. 

Desde otra perspectiva más universal, Pautassi (2018) señala que “… el reconocimiento del 
cuidado como un derecho humano permite desvincularlo de otras condiciones de acceso, 
como la condición de trabajador(a) asalariado(a) formal, y activar una serie de obligaciones 
para el Estado y para terceros responsables”. El cuidado se traduce no solo del derecho 
humano a ser cuidado, sino el derecho a cuidar y a cuidarse -autocuidado-.

En la óptica del cuidado como deber, la Comisión Económica para América Latina y el 
Caribe15 define al cuidado como “un derecho que debe ser asumido por la comunidad y 
prestado por servicios que garanticen la autonomía y voluntad de los individuos y familias con 
directa competencia del Estado en sus políticas públicas”. 

Se entiende que las políticas públicas deben contener perspectiva de género en el momento 
de su elaboración y ejecución mediante las leyes, ello para evitar la réplica del modelo de 
cuidado con características maternales y en exclusiva cabeza de las mujeres y cuerpos 
feminizados. 

Nótese que las tareas de cuidado implican principalmente la reproducción social de las 
personas conllevando la transmisión de cultura, tradición, hábitos y costumbres, en resumen, 
socialización y cultura. Es por ello que allí donde se transmiten los patrones culturales que 
remarcan y delimitan los roles de los sujetos, creando autonomía e independencia o 

sumisiones, desvalorización y dependencia, es donde debe ponerse el mayor esfuerzo en la 
transmisión a lxs niñxs, futuros adultxs. 

Lxs niñxs deben incorporar desde sus primeros años de vida la noción de igualdad, no 
discriminación y corresponsabilidad en el cuidado respecto de los adultxs que los cuidan, a fin 
de evitar la reproducción de modelos estereotipados que agobian a las mujeres y cuerpos 
feminizados -madres, abuelas, tías, amigas, etc.- en dichos roles. Como dice el dicho popular: 
“Lo que Juancito no aprendió, Juan no lo sabe”.

En cuanto al contenido del cuidado, podría decirse, según Lamm16, que se integra con el 
autocuidado -cuidado de sí mismo-, el cuidado directo de otras personas -sean niñxs, adultos 
mayores, incapaces o con capacidad restringida-, la provisión de las precondiciones del 
cuidado y la gestión del cuidado. Las precondiciones son las instancias de preparación del 
cuidado, por ejemplo, la alimentación requiere realizar las compras, elaborar los platos, 
completar la limpieza luego de ingerir; la salud conlleva estar al día con el pago de la obra 
social o cobertura, visitar al médico, cuidar a la persona enferma -ocasional o 
permanentemente-, según el caso.

Otro componente mencionado por Lamm, en referencia al cuidado, son las características 
que este posee, pues es de tipo personalizado, intransferible, otorga identidad, está mediado 
por el afecto -aun el remunerado-, crea dependencia o autonomía en los sujetos que lo 
reciben, entre otras características, y tiene costos económicos y de tiempo. 

Para el Instituto de Estadísticas y Censos de la Nación (INDEC)17, el cuidado se compone de tres 
tipos de tareas: el cuidado propiamente dicho con las connotaciones descriptas, el apoyo 
escolar y las tareas del hogar. En el próximo punto se describe sucintamente quiénes son en las 
distintas provincias argentinas los que cuidan, tanto en números como en horas.

Como se describe, los cuidados son actividades esenciales para la formación y desarrollo de 
los seres humanos en general, pues se vinculan con la integridad tanto física como psicológica 
y emocional de la persona, poseen ciertas características particulares, pues condicionan la 
autonomía o dependencia del sujeto. Cuidar no es solo alimentar, bañar, curar, es educar, es 
orientar, corregir, apoyar, colaborar, amar, querer, frustrarse, es cansarse, agotarse, estresarse, 
cuidar es esto y mucho más. 

El cuidado implica “estar a disposición de” la persona cuidada y ello se refleja en el tiempo 
que el cuidador no invierte en otras actividades y en dinero que no se invierte en cuidar, pues 
hoy el cuidado, con la salvedad del artículo 660 del Código Civil y Comercial de la Nación, que 
hizo un reconocimiento de este (sumado a otras normas del derecho de las familias), no es 
remunerado al interior de las familias, ni cubierto por el Estado para todxs lxs niñxs. 

4. Algunos números representativos de la inequidad en los cuidados: última estadística 
del INDEC, 2013

Conforme la Encuesta del Uso del Tiempo realizada en la República Argentina en el año 2013 
por el INDEC18, única en el tipo y más actual, pues desde esta no se realizó otra igual, encuesta 
que abarcó el 85% de la población, se concluye que las horas dedicadas al cuidado 
(considerado trabajo no remunerado -TNR)- se distribuyen así: las mujeres cuidan 3 o 4 horas 
más cada día que los varones, como parámetro de tiempo general, luego, además de hacerse 
una discriminación por provincia, por género, por edades de los cuidadores y edades de los 
cuidados, por tiempo, se concluye que las mujeres en relaciones estables de pareja toman a su 
cargo el 98,3% del cuidado, mientras que los varones el 62,1%; para los solteros: mujer soltera 
cuida un 77,4%, mientras que el varón un 49,7% (Provincia de Buenos Aires, por ejemplo). 

Ahora bien, esto cambia si vamos a una provincia del norte del país, por ejemplo, Jujuy, donde 
la dominación masculina (patriarcado), la tradición y cultura machista es más fuerte; la 
encuesta denota que los varones en parejas estables cuidan un 58,6%, mientras que las 
mujeres un 96,8%; varones solteros un 59,2% y las mujeres solteras un 86,9%. Los resultados 
también demuestran una franja de mujeres y varones viudos o separados y divorciados que 
establece una diferencia del 20% entre géneros.

La Encuesta del Uso del Tiempo también hace una distinción entre las mujeres en pareja y las 
jefas de hogar, las desocupadas y las pasivas (todo esto se puede profundizar compulsando 
con el sitio del INDEC que se indica en nota al pie).

Las jefas de hogar e hijas afines (nueras) cuidan 88,7%, en Provincia de Buenos Aires, contra 
67%, varones jefes; cambiando, en la Rioja, mujeres jefas de hogar: 84,7% contra varones jefes: 
57%.

Sin perjuicio de las variables que utiliza esta encuesta, lo que se quiere plasmar aquí es que, 
en horas, las mujeres cuidan 4 veces más que los varones. Las mujeres ocupadas realizan el TNR 
un 68% más de tiempo diario que los varones; las mujeres desocupadas un 90% más de tiempo 
diario que hombres, y las mujeres inactivas un 123% más (adultas mayores, muchas veces).

El INDEC recoge, en síntesis, que la distribución de tareas de cuidado al interior de las familias 
es desigual, discriminatoria y posiciona a la mujer (cuerpos feminizados) en una jornada 
laboral doble, trabaje en el mercado o no. Si trabaja en el mercado, invierte las horas laborales 
más las que le dedica al trabajo en el hogar (TNR, mal llamado “amor”). Y si no trabaja en el 
mercado, sea formal o informalmente, es recargada en horas de cuidado, llegando en los 
casos de mujeres inactivas -por ejemplo, abuelas- hasta un 123%.

Otro ejemplo entre provincias se da en Buenos Aires y La Pampa; el INDEC muestra, partiendo 
de la distribución del tiempo según sexo, jurisdicción, población mayor de 18 años (tercer 

trimestre del 2013), que en ambas provincias el 76,6% del TNR es realizado por mujeres y el 23,4% 
por varones19. Esta estadística varía en los totales conforme las tareas de cuidados que se 
realizan: quehaceres del hogar, mujeres: 3,4% y varones: 1,2%; apoyo escolar, mujeres: 0,4% y 
varones: 0,1%; y los cuidados de personas, mujeres: 0,6% y varones: 1,9%, a modo de ejemplos. 

Considerando que en la encuesta el TNR está integrado por los quehaceres del hogar, el 
apoyo escolar y los cuidados, los varones siguen siendo los que menos cuidan -en el sentido 
más amplio del vocablo, según la presente exposición- y los que menos educan. 

Otra variable importante representativa de la ausencia de perspectiva de género en los 
cuidados y de la maternalización del cuidado (naturalización) es que cuidan las madres, las 
abuelas, las tías, etc., y que más adulta se es, se cuida más. En horas, la encuesta muestra que 
una mujer mayor de 60 años o más cuida 4,6% contra 3,1% un varón. 

5. Las licencias y los cuidados: ausencias y presencias en algunas regulaciones laborales 
sobre licencias

En el campo de las licencias por maternidad y paternidad, tanto la ley de contrato de trabajo 
20744 (en adelante, LCT) como los diferentes convenios colectivos regulan los permisos para el 
cuidado con un fuerte maternalismo, haciendo recaer sobre las mujeres las cargas de cuidar. 
Esto no es nada inocente ni azaroso, pues el último proyecto presentado de reforma laboral 
plasma la misma discriminación, desigualdad y privilegio de lo masculino. 

En este tema, a nivel mundial, la Organización Internacional del Trabajo (OIT) establece un 
estándar mínimo por licencia por maternidad de 98 días (o 14 semanas). 

En tal sentido, en nuestro país la LCT -artículo 177- establece 90 días de licencia para las 
madres (un estándar similar se encuentra en otras regulaciones específicas, como la ley 
nacional 26844 de contrato de trabajo para el personal de casas particulares, recientemente 
sancionada), pero respecto de los padres la ley otorga 2 días -artículo 158, LCT-. Este plazo, 
además de no cumplir con el mínimo puesto por la OIT, resulta desigual, violatorio del principio 
de corresponsabilidad en los cuidados, y contrario al principio de no discriminación de los 
artículos 1, 5 y 11 de la CEDAW, que se desarrollaron.

Sin perjuicio de entender que lxs niñxs recién nacidos necesitan cuidados especiales y 
permanecer tiempo con sus progenitorxs, no se entiende por qué la sola condición de la 
maternidad desequilibra la balanza hacia las mujeres. El solo hecho de amamantar y parir 
(condiciones biológicas) no puede devenir en un trato discriminatorio hacia las mujeres, que en 
ocasiones ni siquiera amamantan (por elección o por su condición física) pero cargan 
igualmente con el cuidado. 

Como se explicita, ambos progenitorxs deben cuidar, por tanto, ambos deberían acceder a 
las licencias por nacimiento, en pie de igualdad, sin importar género, raza, condición, religión o 

posición social, pues ello resulta un reflejo de los principios de no discriminación tanto hacia la 
mujer y cuerpos feminizados u otras identidades como hacia lxs niñxs. 

Desde la óptica de la niñez, el derecho a ser cuidado por ambos progenitorxs, sin importar 
género o sexo de estos últimos, es un derecho de lxs niñxs. En este sentido se recomienda la 
campaña de UNICEF, “¡Cuidado, niños sueltos!”, que demuestra la necesidad de la niñez en los 
cuidados parentales en igualdad, desde la voz de lxs protagonistxs20.

Retomando las regulaciones de los convenios laborales, por ejemplo, el convenio colectivo 
de trabajo para el Poder Judicial de la Provincia de Buenos Aires (2015) y del Ministerio Público de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establecen las licencias por maternidad en 120 días y la 
de paternidad y comaternidad (para la madre no gestante) en 60 días. 

El Ministerio Público Fiscal en su nuevo régimen de licencias parentales incorpora avances en 
materia de diversidad sexual. No se refiere a “licencia por paternidad” o por “maternidad”, sino 
a “licencia por nacimiento o adopción de hijos/as”. A los progenitores los denomina “persona 
gestante” y “progenitor no gestante” (resolución 3140/2016, artículo 4). También extiende la 
licencia a 110 días por el nacimiento en el caso de quienes llevan adelante el embarazo y parto, 
y a 15, en el caso de no gestantes. Además, la licencia por adopción se amplía para los 
progenitores solteros o parejas formadas por dos varones. 

No se quiere dejar de mencionar que el avance del Poder Judicial y del Ministerio Público 
resulta novedoso e impregnado de alguna perspectiva de género, inclusiva de otras formas de 
familias fuera de la heterosexual, reconociendo derechos a los hijxs nacidos por técnicas de 
reproducción asistida (TRHA) y a los gestantes o adoptantes, pero es un pequeño grupo de la 
sociedad. 

En la Provincia de Buenos Aires, por un reclamo administrativo realizado por una pareja de 
mujeres -ambas empleadas judiciales-, la Suprema Corte de Justicia, mediante el acuerdo 
3875/2017, modificó los términos de las licencias para el personal del Poder Judicial provincial. El 
reclamo se asentó en la consideración de que ambas se corresponsabilizaron de la lactancia 
de su hija y buscaban ampliar la licencia para la madre no gestante. 

Recientemente, una resolución del Juzgado Contencioso Administrativo N° 3 de La Plata, a 
cargo del doctor Francisco Terrier21, hizo lugar a una medida cautelar solicitada por una pareja 
de convivientes integrada por dos mujeres, quienes, habiendo decidido ser madres por 
técnicas de reproducción humana y siendo ambas dependientes de la Policía de la Provincia 
de Buenos Aires, veían sus derechos limitados por el hecho de la ley. En una primera instancia el 
empleador le deniega el derecho a la licencia por maternidad a la madre “no gestante” y le 
concede una licencia por paternidad -de tres días-, que considera como discriminatoria de su 

condición de madre invocando la diversidad familiar contemplada en el Código Civil y 
Comercial de la Nación (la ley 26743 de identidad de género, ley 26618 de matrimonio 
igualitario, y 558 del CCyCN). Se promueve la acción judicial, y el juez, fundándose en las leyes 
26743 y 26618 y la igualdad de trato que debe existir en las familias homoparentales como 
respecto de los niños nacidos por TRHA y con perspectiva de género, decide “otorgar la licencia 
por maternidad por 90 días, con percepción íntegra de haberes con debiéndose descontar de 
dicho término los días de licencia que pudieran haberse otorgado como consecuencia del 
nacimiento del niño”22. El juez, en el resolutorio, deja manifestada la contradicción entre las leyes 
nacionales y la provincial en este caso, que regula la actividad de la fuerza de seguridad, 
invitando a aggiornar la legislación a las nuevas formas de familias y derechos consagrados 
convencionalmente.

En el ámbito legislativo, y a propósito de las leyes laborales, en los últimos años de gobierno 
-2015/2019- se presentó un proyecto de reforma laboral de la ley 20744, por el ingeniero Mauricio 
Macri en 201723. Este proyecto ampliaba, por el artículo 158 de la LCT modificado, las licencias por 
nacimiento de hijo o adopción a 15 días corridos, sin distinción de género. Asimismo, agregaba 
un artículo 35 previendo una jornada reducida de trabajo “transitoria” para dependientes con 
hijos menores de 4 años que tuvieran a cargo su cuidado, pero abonando proporcionalmente 
a lo laborado. Esta reforma, que no tuvo éxito, pues fue archivada en abril de 2019, no avanzaba 
en los puntos expuestos sobre licencias, al contrario, en términos técnicos, además de utilizar 
vocabulario fuera de contexto en punto a los derechos humanos y el cambio de paradigma de 
la niñez como “jornada reducida para cuidados de menores”, en vez de “menores de edad”, 
trataba al cuidado como una desventaja y carga para el trabajador que daba como 
consecuencia la merma en su salario, pues se consideraba tiempo improductivo. 

Las licencias, conforme lo entiende el derecho del trabajo, son beneficios de los trabajadores 
y esta forma de legislar hubiese dado por tierra con los compromisos internacionales 
suscriptos por Argentina, especialmente el Convenio 156 de OIT, ya analizado, y todas las 
convenciones de protección de los niños.

De todos modos, el derecho laboral encubre aún hoy, pues no ha habido una reforma integral 
en su legislación atravesada por la perspectiva de género, categorías que no obedecen a 
jerarquías laborales sino que se fundan en jerarquías de género.

En palabras de Yamila Valcarce24: “En este sentido, son conocidos los prejuicios y/o 
preconceptos disvaliosos para las mujeres en relación con su fuerza de trabajo. Se las dotó de 
debilidad; de tener problemas con la disponibilidad del tiempo y mayor grado de ausentismo; 

ya que su rol social le exige ocuparse de las tareas del hogar y de cuidados en general 
(verbigracia, ante la enfermedad de los hijos); de carecer de aptitud y actitud para cargos 
directivos o de liderazgo (sea por su carácter, dócil o no lo suficientemente dócil, o por cualquier 
otra falacia); hasta por la maternidad (como si fuera una función individual y no social) y los 
presuntos costos laborales derivados de dicha circunstancia; entre otros”.

6. Análisis de la propuesta del Código Civil y Comercial de la Nación en materia de 
cuidados. Reconocimiento del Comité CEDAW

Los artículos 1 y 2 del Código Civil y Comercial de la Nación establecen que los casos de este 
Código deberán ser resueltos según las leyes, la Constitución y los tratados de derechos 
humanos (artículo 1, CCyCN), el artículo 2 -interpretación- agrega que deberán considerarse los 
principios y valores jurídicos establecidos en las normas25. 

En diversos artículos, el Código Civil y Comercial de la Nación denota la preocupación del 
legislador en considerar el cuidado como aporte significativo al desarrollo de los infantes, no 
perdiendo de vista las limitaciones que acarrea para quien lo realiza. Por ejemplo, se prioriza en 
la atribución del hogar, tanto en el divorcio como en el cese de la unión convivencial, a quien ha 
cuidado a lxs hijxs y se ha ocupado del hogar, se reconoce por medio de la compensación 
económica la labor silenciosa y gratuita de las mujeres al momento de poner fin al matrimonio 
o la unión, entre otras (artículos 441, 442, 443, 524, 525, 526, CCyCN). 

Del informe final del Comité CEDAW para Argentina (2016) se desprende el reconocimiento en 
los avances de nuestro país mediante la ley 26618 de matrimonio igualitario, ley 26485 de 
violencia de género, la ley 25674 de reproducción sexual y procreación, ley 26673 de identidad 
de género, la ley 26862 de fertilización asistida. Asimismo, la CEDAW encuentra como acción 
positiva la sanción de la ley nacional 26844 de trabajo doméstico, en favor del grupo vulnerable 
de las mujeres y otras identidades, a la que le sigue la ratificación de nuestro país del Convenio 
189 de la OIT sobre las trabajadoras y los trabajadores domésticos.

Ello no solo brega por la igualdad en las diversas formas de familias, sino por la consideración 
de las asimetrías entre los géneros en el tema de los cuidados parentales y la falta de 
reconocimiento del cuidado como trabajo y trabajo pago.

Retomando el análisis del Código unificado, las normas que dan fundamento a la 
corresponsabilidad en la responsabilidad parental las hallamos en el artículo 656 del Código 
Civil y Comercial de la Nación, que dispone: “… Plan de coparentalidad: si no existe acuerdo o no 
se ha homologado el plan, el juez debe fijar el régimen de cuidado de los hijos y priorizar la 
modalidad compartida indistinta, excepto que por razones fundadas resulte más beneficioso 
el cuidado unipersonal o alternado. Cualquier decisión en materia de cuidado personal del hijo 
debe basarse en conductas concretas del progenitor que puedan lesionar el bienestar del niño 
o adolescente no siendo admisibles discriminaciones fundadas en el sexo u orientación sexual, 
la religión, las preferencias políticas o ideológicas o cualquier otra condición”. Ello en lo que 
atiende a los cuidados de lxs niñxs, vemos que la excepción será que lo cuide uno de los 

progenitores, pues es deber de ambos y un derecho de lxs niñxs.

Otra disposición similar resulta del artículo 641, al referirse al ejercicio de la responsabilidad 
parental, dispone: a) en caso de convivencia con ambos progenitores, a estos. b) En caso de 
cese de la convivencia, divorcio o nulidad de matrimonio, a ambos progenitores. c) En caso de 
hijo extramatrimonial con doble vínculo filial, si uno se estableció por declaración judicial, al 
otro progenitor. De allí se infiere que, salvando los supuestos específicos donde el hijo es 
extramatrimonial y posee un único vínculo filial o ha sucedido la muerte o privación de la 
responsabilidad, caso en que queda un único progenitor, para todos los supuestos se prioriza el 
ejercicio compartido con modalidad indistinta, pues es el que mejor equipara los cuidados y 
respeta el derecho a la igualdad en iguales condiciones y la no discriminación. 

También reflejan las normas descriptas la prohibición de discriminación en la elección del 
cuidador como establece el artículo 641 del Código Civil y Comercial de la Nación, siendo una 
manda legal fundar el apartamiento del juez o jueza en la determinación del cuidado 
compartido, sin poder alegar cuestiones discriminatorias, de sexo u orientación sexual, religión, 
preferencias políticas o ideológicas (todo ello en correlación con el artículo 3 del CCyCN que 
establece el deber de fundar razonablemente las sentencias). 

En este contexto, el artículo 660 del Código Civil y Comercial de la Nación dispone, 
específicamente sobre el tema de este trabajo, los cuidados parentales y el reconocimiento 
expreso y normativo de las tareas de cuidado en el capítulo de responsabilidad parental del 
Código Civil y Comercial de la Nación. El artículo 660 dice: “Las tareas cotidianas que realiza el 
progenitor que ha asumido el cuidado personal del hijo tienen un valor económico y 
constituyen un aporte a su manutención”. Esta norma se suma a otras que desde una 
perspectiva de género han considerado las tareas realizadas históricamente por las mujeres 
como parte de su contribución en especie al cuidado. Pero no establece el artículo cómo se 
computarán esas contribuciones, habla de “un valor económico”, pero ¿con qué variables? 
¿Con el costo de un/a cuidadxr en el mercado? ¿Se podrá hacer una lista de precios con los 
costos económicos de planchar, lavar, cocinar, limpiar, trasladar a actividades educativas y 
recreativas?, ¿y los costos de la gestión y precondiciones se podrán valuar, además de en 
dinero, en tiempo invertido? ¿Cómo se cubrirán los costos psicológicos y emocionales de 
cuidar en solitario?, ¿acaso no son estos parte del problema? ¿Cómo cambiará la norma la 
práctica diaria de delegar en las mujeres y cuerpos feminizados la tarea de cuidar? ¿Y en 
época de pandemia por el COVID-19 se han visibilizado de algún modo más explícito los 
cuidados?

7. Informe final CEDAW 2016 para la República Argentina: la letra muerta de la ley en las 
prácticas de operadores. Persistencia de lo sociocultural (patrones estereotipos de género)

No resultan novedosas las recomendaciones del año 2016 del Comité CEDAW respecto de los 
cambios que aún no suceden en las prácticas judiciales y sociales respecto al lugar de las 
mujeres y los cuerpos feminizados en los cuidados de lxs hijxs. 

Ya en 1992, previo a la incorporación al artículo 75, inciso 22), de la Constitución Nacional 
como parte del bloque constitucional de derechos humanos de la CEDAW, mediante la 
recomendación 19, el Comité decía: “Las actitudes tradicionales según las cuales se considera 
a la mujer como subordinada o se le atribuyen funciones estereotipadas perpetúan la difusión 
de prácticas que entrañan violencia o coacción”. Esos prejuicios y prácticas pueden llegar a 
justificar la violencia contra la mujer como una forma de protección o dominación de la mujer. 
También las priva del goce efectivo, del ejercicio y aun del conocimiento de sus derechos 
humanos y libertades fundamentales. En torno a los cuidados declamaba: “La negación de sus 
responsabilidades familiares por parte de los hombres puede representar una forma de 
violencia y coerción. Esta violencia compromete la salud de la mujer y entorpece su capacidad 
para participar en la vida familiar y en la vida pública en condiciones de igualdad”.

En el año 2015, el Comité CEDAW, mediante la recomendación 33, añade: “Los estereotipos 
distorsionan las percepciones y dan lugar a decisiones basadas en creencias preconcebidas y 
mitos, en lugar de hechos. Con frecuencia, los jueces adoptan normas rígidas sobre lo que 
consideran un comportamiento apropiado de la mujer y castigan a las que no se ajustan a 
esos estereotipos. Esos estereotipos pueden hacer que los jueces interpreten erróneamente las 
leyes o las apliquen en forma defectuosa”. Compele al país al aumento de asesores en 
cuestiones de género, con la participación de organizaciones de la sociedad civil, las 
instituciones académicas y los medios de difusión, y la difusión de materiales en formatos 
múltiples para informar a las mujeres sobre sus derechos humanos y la disponibilidad de 
mecanismos para acceder a la justicia y que les informen de sus posibilidades de conseguir 
apoyo, asistencia jurídica y servicios sociales para interactuar con los sistemas de justicia. Esta 
recomendación resulta de trascendencia mayúscula, pues invita al Estado a incorporar al 
sistema educativo la difusión de derechos de las mujeres y la igualdad de géneros.

Más recientemente, la recomendación 35 (2017) del mismo Comité, refiriéndose a los casos 
de violencia, dispuso: “… La violencia por razón de género contra la mujer está arraigada en 
factores relacionados con el género, como la ideología del derecho y el privilegio de los 
hombres respecto de las mujeres, las normas sociales relativas a la masculinidad y la 
necesidad de afirmar el control o el poder masculino, imponer los papeles asignados a cada 
género o evitar, desalentar o castigar lo que se considera un comportamiento inaceptable de 
las mujeres”. Esta recomendación consigna dos cuestiones elementales que contribuyeron al 
sostenimiento previo al 2015 de los cuidados en cabeza de las mujeres: una es la ideología del 
derecho que mediante las sentencias judiciales sostuvo la aplicación de normas 
inconstitucionales, como el artículo 206 del derogado Código Civil26, y el privilegio de los 
hombres a la hora de establecer los cuidados. 

El informe final para Argentina CEDAW reconoce los avances del país en materia de géneros, 

pero “… sin embargo, le siguen preocupando la persistencia de estereotipos discriminatorios 
con respecto a las funciones y responsabilidades de la mujer y el hombre en la familia y en la 
sociedad, las formas entrecruzadas de discriminación y la arraigada cultura machista del 
Estado parte, que constituyen la base de la discriminación y la violencia por razón de género 
contra la mujer…”. 

En el análisis pormenorizado del informe, el Comité deja ver que con la legislación 
sancionada no basta para eliminar la discriminación y la desigualdad fáctica, pues ella 
subyace en las prácticas cotidianas de la sociedad, en los niveles de educación que sostienen 
las desigualdades y la discriminación a grupos minoritarios, por ejemplo, en la resistencia 
opuesta a la ley de educación sexual integral (que se basa en el principio de protección integral 
de lxs niñxs, las mujeres, y debería incorporar cuerpos feminizados y disidencias) y las 
resoluciones judiciales con marcada tendencia patriarcal27.

8. Reflexiones finales 

Conforme el artículo 3 de la CEDAW, los Estados parte se han comprometido a tomar en todas 
las esferas, y en particular en las esferas política, social, económica y cultural, todas las 
medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y 
adelanto de la mujer, con el objeto de garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales en igualdad de condiciones con el hombre. Este 
enunciado en torno al derecho deber de cuidados no es posible sin la existencia de políticas 
públicas con perspectiva de género, presupuestos atravesados por la mirada de género, 
partidas financieras que los avalen y conducción de los lugares claves de poder sobre 
cuidados de lxs protagonistxs (mujeres, disidencias, LGTTBI, y cuerpos feminizados en general). 

La falta de independencia económica de lxs cuidadorxs, la ausencia de autonomía simbólica 
y real que representa el estar atadxs a las tareas de cuidado por imposición social, cultural y 
legal, en una absoluta desigualdad fáctica y real de oportunidades para elegir “no hacerlo” o no 
cargar con ellas, es un modo más de dominación al que se añade el aspecto económico - 
patrimonial. 

¿Cuántos derechos más se vulneran al no tener tiempo para la recreación, el activismo 
político o participación ciudadana, o la vida íntima, la educación, el trabajo, la recreación o el 
ocio, si no se desea cuidar a lxs hijxs u otros parientes o personas? 

En torno a las tareas de cuidados, la violencia resulta más sutil para lxs cuidadorxs (violencia 
simbólica y económico - patrimonial) y un medio más de dominación, pero invisibilizado por 
quienes pretenden seguir subyugando en su propio beneficio.

Las políticas públicas que generan una mayor equidad de género y clase aumentan la 
oferta laboral agregada, sostienen las tasas de fecundidad, disminuyen la pobreza y 
contribuyen al desarrollo infantil, protegiendo a los trabajadores conforme el Convenio 156, OIT, 
y a los niños, artículos 2, 3 y 18, CDN. Pero estas políticas públicas deben abarcar todos los 
sectores a los que se les asignan las tareas de cuidados y a todxs las personas que deben ser 
cuidadas. Si no, se corre el riesgo de legislar como se hizo con la Asignación Universal por Hijo 
(2009) y la Asignación Universal por Embarazo (2011), feminizando nuevamente el cuidado, pero 
ahora en el sector más desprotegido de la sociedad, las madres más vulnerables (para 
ampliar, ver Pautassi, 2013, ser madres pobres)28.

El Estado argentino tiene el deber, por las convenciones citadas y especialmente por la 
garantía del artículo 18, CDN, de proveer a todxs lxs niñxs de servicios de cuidados e 
instalaciones, pero respetando la igualdad de trato a la niñez. Entonces, una propuesta podrá 
ser la separación definitiva de los cuidados del derecho laboral, salvo para las licencias 
especiales, considerando al Estado en sus distintas instancias como garante del derecho a los 
cuidados, por un lado. 

Por otro lado, considerar el cuidado como un derecho humano fundamental que todxs las 
personas poseen desde la primera infancia y en el desarrollo de sus vidas. Este corrimiento del 
cuidado como directamente vinculado al ámbito laboral dará las pautas mínimas de 
cumplimiento por parte no solo de los responsables legales de los pequeños, sino de la 
comunidad y del Estado. Cierto es que en las instancias comunitarias, especialmente en los 
clubes de barrio, en las asociaciones civiles (comedores, bibliotecas populares, organizaciones 
no gubernamentales) se cuida, pero regular expresamente en ese sentido con un presupuesto 
real económico (asignación de partida) del Estado es la consigna.

Las licencias de cuidados deberán ser más extensas, pagas como hasta el presente y con 
eliminación de diferencias de género respecto a lxs progenitorxs que resultan corresponsables 
del cuidado. Alejar las licencias de la mirada maternalista es una meta que deberá ocupar el 
centro de la reforma, tanto en la legislación del empleo público y privado como en las 
regulaciones de las leyes que otorgan beneficios, como las asignaciones universales a la niñez 
que chocan con la barrera de género en la práctica cotidiana por su regulación femenina y 
discriminatoria.

Ya no se vive en una sociedad donde impera el binarismo ni la heterosexualidad o lo 
heteronormativo, sino múltiples formas de familias que obligan a reconsiderar no solo el 
lenguaje técnico en la redacción de la norma, sino la inclusión de todxs lxs protagonistxs, sea 
cual fuere su sexo, género o ideología. 

Los espacios de negociación colectiva son otro campo de acción para la modificación 
actual de las licencias, impulsar las prácticas concretas con organización flexible del tiempo de 

trabajo, el retorno paulatino a continuación de los períodos de licencias y el teletrabajo.

Las resistencias que se oponen a las reformas no discriminatorias e inclusivas sostienen el 
alto costo que implica tanto para el Estado como para el sector privado la posibilidad de 
implementar licencias más extensas, que alcancen a cualquiera de lxs progenitorxs o 
cuidadorxs (esto sostiene el patriarcado, a mi entender).

Otro punto de inflexión es el impacto negativo en el empleo masculino que implicaría la 
presencia de más mujeres (y cuerpos feminizados, disidencias) en el mercado, pues de este 
modo se mantiene, conforme las estadísticas explicitadas, un número grande de mujeres fuera 
de la competencia laboral (choca con la corresponsabilidad en los cuidados parentales sin 
importar género). 

Las formas de legislar hasta el presente en los ámbitos señalados persiguen mantener y 
sostener desde lo legal junto a una interpretación judicial impregnada de estereotipos las 
desigualdades de derechos, los privilegios para los varones y las masculinidades en general, 
las diferencias y la desigualdad de clase, con exclusión de grupos aún más vulnerables como 
el colectivo LGGBTI.

Comprender que la ausencia de participación en la crianza, educación y cuidados 
personales de lxs hijxs resulta una forma más de violencia hacia las mujeres (y disidencias), 
configurada en el tipo violencia económica -patrimonial y simbólica-, responde a entender 
que detrás de dicha violencia se esconde la intención de limitar los derechos políticos, sociales 
y culturales de los grupos vulnerados, en contradicción con el artículo 75, inciso 23), de la 
Constitución Nacional. 

Menos mujeres en los espacios públicos, aún se discute la ley de cupos, menos mujeres en el 
arte, la música, lo cultural y menos mujeres en el mercado. 

Sensibilizar sobre la CEDAW, su contenido, y la erradicación de estereotipos de género que 
subordinan a las mujeres y otras identidades LGTTBI, y lograr la interpretación de la ley 
desprendida de mitos, creencias, estereotipos e ideología machista dará una solución más 
justa al problema.

En el ámbito de la educación, en aportes de Lamm29, la ampliación de la oferta educativa 
para la educación inicial en todas las jurisdicciones del país, extensión de la disponibilidad de 
establecimientos de doble jornada públicos y gratuitos con garantías para que lxs niñxs en 
edad escolar obligatoria (4 años) puedan ejercer su derecho a la educación, así como ampliar 
la cobertura para los más pequeños, resultaría una contribución a la organización familiar.

De las prácticas cotidianas en la transmisión de valores, cultura y representaciones de la 
niñez, tanto en la familia como en la comunidad, dependerá la transformación de la realidad 

desigual en una más equitativa, sumado a la interpretación de las normas por los operadores 
del derecho con una mirada con perspectiva de géneros. 

Por último, en torno al artículo 660 del Código Civil y Comercial de la Nación, que, junto con las 
compensaciones económicas, la atribución del hogar y otros reconocimientos a quienes 
cuidan, regula positivamente en el Código Civil y Comercial de la Nación sobre el valor del 
cuidado, se considera que la norma queda a medio camino. En un país donde aún se discute si 
cuidar es trabajo, y si debe remunerarse, debieron establecerse parámetros concretos a lxs 
jueces de cómo merituar este “valor económico”, en índices aceptables (sabido es que aún hoy 
está vigente la ley de convertibilidad que impide actualizar deudas por índices -ley 23928, 
artículo 7-), en tiempo, en esfuerzos, en limitaciones, pues la justicia, aun la de familia, continúa 
sosteniendo una mirada sesgada y discriminatoria del tema. 

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

14 Lamm, Eleonora, El valor económico del trabajo de cuidado en materia de alimentos. La importancia de la inclusión de la perspectiva de 
género en el Código Civil y Comercial, cita online: AP/DOC/20/2017LAMM.
15 www.cepal.org.
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

1. Exordio

El Comité2 para la Eliminación de la Discriminación contra las Mujeres es el órgano de 
expertos independientes que supervisa la aplicación de la Convención sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), en los países ratificantes3. 

De conformidad con el Protocolo Facultativo de la Convención, el Comité puede: 1. recibir 
comunicaciones de personas o grupos de personas que les presenten denuncias sobre 
violaciones de los derechos amparados por la Convención; 2. iniciar investigaciones sobre 
casos de violaciones graves o sistemáticas de los derechos de las mujeres. Estos 
procedimientos son facultativos y solo están disponibles si el Estado interesado los ha 
aceptado. Nuestro país se encuentra dentro de los 112 países que ha aceptado el Protocolo 
Facultativo. 

En su labor, el Comité también formula recomendaciones generales y sugerencias, las que se 
remiten a los Estados con el objeto de concientizar, sensibilizar e invitar a realizar los cambios 
internos que coadyuven al cumplimiento de la Convención.

Este trabajo se propone analizar las observaciones finales realizadas por el Comité CEDAW a 
la República Argentina (2016) en clave de género y derechos humanos vinculados 
especialmente a los cuidados personales de niñxs y adolescentes. Para ello se parte de 
relacionar los principios fundamentales nacidos del derecho de gente (derechos humanos 
universales), la Convención Internacional de los Derechos del Niño, la CEDAW y las nuevas 
normas del Código Civil y Comercial de la Nación sobre cuidados parentales.  

El rol de las mujeres en los deberes de cuidado4, históricamente y aún hoy, reclama la 
consideración de la corresponsabilidad como base de su ejercicio, no solo del grupo familiar 
de pertenencia sino como compromiso social (de la comunidad) y garantía del Estado5. Esto 
último conllevaría al efectivo cumplimiento del principio de no discriminación e igualdad 
sustantiva de género en el tema y al efectivo cumplimiento del principio de solidaridad familiar 
del derecho constitucional de las familias. 

2. El cuidado en clave de género y derechos humanos 

Múltiples son los dispositivos jurídicos de derechos humanos que receptan el deber/derecho 
de cuidados parentales, algunos más generales, como la Declaración Universal de Derechos 
Humanos (artículo 3), la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del hombre 
(artículos 1, 6 y 7) y la Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículos 17, 19, 24). Estos 
últimos establecen cierto piso de derechos que deben ser ampliados por los Estados 
considerando los cuidados como parte del derecho a la vida, como un deber de los 
progenitores, como una obligación y garantía del Estado, parte de la protección jurídica de la 
familia, entre otros. 

Ahora bien, sin perjuicio de este marco general, existen convenciones especiales y 
específicas que interesa analizar a la hora de pensar los cuidados desde una consideración de 
derecho universal, con base en los principios de no discriminación e igualdad: la CEDAW, la 
Convención de los Derechos del Niño (en adelante, CDN) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer “Convención de Belém do Pará” (en 
adelante, Belém), por citar algunas. Estas normas de jerarquía constitucional y supralegal 
aportan a la legislación argentina principios, reglas y garantías, por ejemplo, la CEDAW en su 
artículo 1 -no discriminación-, artículo 5 -estereotipos de género-, artículo 16 -igualdad-, 
artículo 3 -acciones positivas-. 

En idéntico sentido, desde la óptica de la niñez y su protección, la CDN preceptúa el principio 
de no discriminación en el artículo 2, la garantía del Estado parte en la efectividad de los 
derechos convencionales mediante sus recursos, y el deber de los responsables legales de la 
niñez y del Estado de cumplir con los servicios de cuidados y apoyar a los primeros (artículo 18, 
CDN). 

a) Cuidado como derecho, deber y garantía: repensando a lxs protagonistas y las 
prácticas 

Las tareas del hogar y los cuidados de los hijxs fueron históricamente el fundamento de una 
forma de discriminación y trato desigual hacia las mujeres (incluye todo cuerpo feminizado) en 

contraposición al artículo 5 de la CEDAW. Este último insta y obliga a los Estados a eliminar 
prejuicios y prácticas consuetudinarias basados en la idea de inferioridad o superioridad de 
cualquiera de los sexos o en funciones estereotipadas de hombres y mujeres.

De manera extendida, las mujeres fueron concebidas, ante todo, como madres y las madres 
como “las mejores cuidadoras”. Así, el ideal maternalista y la “maternalización de las mujeres” 
filtraron instituciones, prácticas y representaciones sociales durante largo tiempo, por medio 
de un conjunto de normativas y políticas públicas afines a esta ideología (Nari, 2004)6.

La división sexual del trabajo, conforme la mirada crítica feminista, consignó a cada género 
sus roles, otorgándole a la mujer la tarea de reproducción social y al hombre la de producción. 
En este escenario las mujeres vieron su ámbito de desarrollo, según Bourdieu (2010), en “… 
trabajos domésticos, privados y ocultos, prácticamente invisibles y vergonzosos…”7, en cambio, 
los hombres se ocuparon de la esfera productiva y pública, proveedores de ingresos familiares 
y manejo del dinero (control sobre la mujer). 

Conforme lo explicita Bourdieu: “No es que las necesidades de la reproducción biológica 
determinen la organización simbólica de la división sexual del trabajo y, progresivamente, de 
todo el orden natural y social, más bien es una construcción social arbitraria de lo biológico, y 
en especial del cuerpo, masculino y femenino, de sus costumbres y de sus funciones, en 
particular de la reproducción biológica, que proporciona un fundamento aparentemente 
natural a la visión androcéntrica de la división de la actividad sexual y de la división sexual del 
trabajo, y a partir de ahí de todo el cosmos. La fuerza especial de la sociodicea masculina 
procede de que acumula dos operaciones: legitima una relación de dominación inscribiéndola 
en una naturaleza biológica que es en sí misma una construcción social naturalizada”8. 

La complejidad del tema está anclada en la multiplicidad de actores, instituciones y sectores 
que participan en el proceso de cuidado: se trata de diversos sectores de las políticas públicas 
(políticas de bienestar, educación, salud, etc.), de los servicios ofrecidos en el mercado, de 
todas las tareas domésticas visibles e invisibles, de la contribución de tareas realizadas a 
través de organizaciones sociales diversas, entre las cuales se cuentan -aunque no 
exclusivamente- las familias. Es claro desde el inicio que el tema solo puede ser abordado 
desde una perspectiva intersectorial9.

Pero no solo las instituciones, las políticas públicas y las organizaciones sociales están 
involucradas en el cuidado, sino también, y en forma fundante, la cultura, la tradición y la 

educación que, impregnadas de estereotipos, hábitos y normas, han originado las variadas 
limitaciones jurídicas, políticas y económicas en contra del adelanto de las mujeres. Estas 
últimas resultan las bases sobre las que se erigen las desigualdades de trato real y la 
discriminación hacia las mujeres y cuerpos feminizados, pues las prácticas y la transmisión de 
estereotipos en la cultura sumado a una educación sin perspectiva de género completan su 
sostenimiento.

Lo dicho denota la yuxtaposición con el principio de la CEDAW que instaura la idea de 
modificación de los papeles tradicionales tanto de hombres como de mujeres en la sociedad y 
en la familia, con el cometido de avanzar sobre la desigualdad estructural existente en la 
organización de las tareas de cuidado de lxs niñxs.

Ya en los años setenta (aunque la lucha es muy anterior), la visibilización del cuidado por 
parte del feminismo muestra un modelo familiar heteronormativo y heterosexual, basado en 
un sistema de jerarquías (hombre/mujer), con desvalorización del trabajo reproductivo de las 
mujeres. La labor al interior de las familias fue considerada por las precursoras de los 
movimientos defensistas de mujeres como “trabajo no remunerado de cuidados y feminizado”. 
En palabras de Jelin, existió una “incidencia fuerte del maternalismo”10. El cuidado constituyó 
por años la identidad femenina. 

Retomando la trascendencia de la reproducción estereotípica de género en los cuidados, la 
ley 2648511, en su artículo 2, dispone promover y garantizar “… e) la remoción de patrones 
socioculturales que promueven y sostengan la desigualdad de género y las relaciones de 
poder sobre las mujeres”. Los estereotipos culturales coadyuvan en torno a los cuidados en la 
restricción de derechos de las mujeres y cuerpos feminizados, pues, como se verá, son quienes 
invierten el mayor número de horas diarias en cuidar (tiempo), poniendo su cuerpo (integridad 
física), psiquis y emociones (integridad emocional y psicológica) al servicio de la familia y de la 
comunidad, sin retribución por su trabajo. En consonancia con esto, la ley de violencia de 
género establece que debe prevalecer la igualdad real de derechos, oportunidades y de trato 
entre varones y mujeres [artículo 3, inciso j)].

Ahora bien, en el contexto enunciado, ¿podría pensarse la desigualdad en los cuidados como 
una forma más de violencia hacia las mujeres, traducida en violencia económica - patrimonial 
y simbólica?

Según la ley nacional 26485, la violencia económico patrimonial se configura en actos de 
menoscabo en los recursos económicos o patrimoniales de la mujer, a través de pérdida, 
sustracción, destrucción, retención o distracción indebida de bienes, valores y derechos 

patrimoniales; limitación de los recursos económicos destinados a satisfacer sus necesidades 
o privación de los medios indispensables para vivir una vida digna. Algunos de estos elementos 
se podrían ven reflejados en la dependencia que se crea respecto de las mujeres en el cuidado, 
el “estar a disposición de”, sumado a las limitaciones de las mujeres para ingresar al mercado 
laboral, educativo, cultural, social y político, en general, debido a su falta de tiempo y libertad. 

La violencia simbólica se describe en la ley citada como “la que a través de patrones 
estereotipados, mensajes, valores, íconos o signos transmita y reproduzca dominación, 
desigualdad y discriminación en las relaciones sociales, naturalizando la subordinación de la 
mujer en la sociedad”. Se podría pensar si este tipo de violencia se encuentra presente en el 
cuidado hoy en forma explícita o no.

Desde la normativa de la CEDAW, dos principios de derechos humanos dan fuerza a la lucha 
de las mujeres: el principio de no discriminación del artículo 1, “Toda distinción, exclusión o 
restricción basada en el sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la 
base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en las esferas políticas, económicas, social, cultural y civil o en cualquier otra 
esfera”, y el principio de igualdad. El primero se garantiza mediante la acción estatal de eliminar 
los prejuicios y las prácticas consuetudinarias en los ámbitos legislativos (políticas públicas), 
judiciales y educativos que coloquen un género sobre otro. El segundo principio -igualdad-, 
contenido en el artículo 16, CEDAW: “Adoptar todas las medidas adecuadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en todos los asuntos relacionados con el matrimonio y las 
relaciones familiares”, impacta directamente en el tema de cuidados y debe ser base no solo 
de la legislación, sino de las prácticas profesionales y judiciales de los operadores y 
fundamento de los programas de educación en todos los niveles.

Ahora bien, en torno a la igualdad dentro de las relaciones familiares en general, los cuidados 
resultan un deber de ambos progenitores o representantes legales, pero también del Estado y 
de la comunidad toda. El artículo 16 de la CEDAW, refiriéndose a las relaciones de familia y la 
discriminación, dispone “… en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres los mismos 
derechos y responsabilidades como progenitores, cualquiera que sea su estado civil, en 
materias relacionadas con sus hijos con consideración primordial al interés de estos”. Aquí se 
vislumbra la corresponsabilidad parental en pie de igualdad, sin importar la condición o 
situación del hijx ni la vincular entre los progenitores, basada en la igualdad de derechos y 
deberes - cuidado. 

El otro instrumento de derecho universal de la niñez que ha receptado los cuidados como 
derecho del grupo protegido y deber del Estado parte y de los padres es la CDN, disponiendo 
algunos parámetros en torno a estos. La CDN establece que los niños tienen derecho a ser 
cuidados por sus padres, familia -nuclear o ampliada-, la comunidad, en el marco de su real 
interés superior, y el Estado debe garantizar dicho cuidado. El artículo 18, CDN, dice: “… Ambos 
padres tienen obligaciones comunes en lo que respecta a la crianza y el desarrollo del niño 

(interés superior del niño)”. Este es el principio de corresponsabilidad mencionado también por 
la CEDAW e incorporado al Código Civil y Comercial de la Nación en la parte de la 
responsabilidad parental -titularidad y ejercicio- que se describirá más adelante12.

Los Estados parte de la CDN se han comprometido por el artículo 18 a garantizar los cuidados 
de la niñez con la siguiente declamación: “Prestarán la asistencia apropiada a los padres y a los 
representantes legales para el desempeño de sus funciones en lo que respecta a la crianza del 
niño y velarán por la creación de instituciones, instalaciones y servicios para el cuidado de los 
niños”. En tal sentido, diferentes organismos nacionales y provinciales en cumplimiento a la 
manda convencional han suscripto convenios con instituciones educativas, guarderías en la 
Universidad de La Plata, convenios de la Administración de Recaudación de la Provincia de 
Buenos Aires con jardines de educación inicial, y, en el marco del Poder Judicial, la Suprema 
Corte de Buenos Aires ha hecho lo propio, por poner algunos ejemplos.

Pero estos servicios e instalaciones no alcanzan a la totalidad de la población, ni nacional ni 
provincial. Un gran número de personas que habitan el suelo argentino están excluidas de los 
beneficios y de la garantía estatal, por ejemplo, los trabajadores informales, los monotributistas 
(entre quienes se encuentran los abogados liberales), parte del sector privado y público. 

Por ello resulta necesario, sino imprescindible, que en cumplimiento con las 
responsabilidades asumidas en sede internacional puedan ampliarse las políticas públicas de 
niñez e infancia y dar paso al cumplimiento efectivo del artículo 18, CDN, que en su última parte 
dispone que los Estados “adoptarán todas las medidas apropiadas para que los niños cuyos 
padres trabajan tengan derecho a beneficiarse de los servicios e instalaciones de guarda de 
niños para los que reúnan las condiciones requeridas”. Esta última frase coadyuva a la 
discriminación de un sector de la niñez que se ve desamparado en el derecho de cuidado y su 
garantía estatal, en abierta violación al artículo 2 de la CDN, que dispone que los derechos de la 
Convención se ejercerán sin distinción de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de 
otra índole, origen, etc., suyos o de sus padres (principio de no discriminación). 

Siguiendo a Pautassi (2018), en un trabajo reciente sobre cuidados parentales reflexiona si 
debería ser un servicio o un derecho, planteando la posibilidad de separar los cuidados del 
ámbito formal y productivo y sostener el cuidado como un derecho humano (universal, 
progresivo, no regresivo, indivisibles, irrenunciables, inalienables, etc.) para evitar estas 
desigualdades13.

En cuanto a la discriminación al interior de las familias y las crianzas, el artículo 5, inciso b), de 
la CEDAW dispone que los Estados deberán tomar las medidas para “garantizar que la 
educación familiar incluya una comprensión adecuada de la maternidad como función social 

y el reconocimiento de la responsabilidad común de hombres y mujeres en cuanto a la 
educación y al desarrollo de sus hijos, en la inteligencia de que el interés de los hijos constituirá 
la consideración primordial en todos los casos”. La misma corresponsabilidad es la que 
contribuirá a la eliminación de las diferencias que limitan el ejercicio efectivo de otros derechos 
de las mujeres tan importantes como el deber de cuidado, estos son los derechos políticos, 
sociales y culturales que hacen a su adelanto y progreso.

Como se analiza más adelante, el informe final del Comité CEDAW para Argentina reconoce 
con entusiasmo el avance de la normativa civil y comercial -de familia- en cuanto al valor 
económico dado al trabajo doméstico mediante la ley 24994 (2015), pero recomienda la 
aplicación con perspectiva de género de la norma.

3. Concepto y contenido del cuidado

El cuidado, conforme Lamm (2018), puede conceptualizarse como “actividades 
indispensables para satisfacer las necesidades básicas de la existencia y reproducción de las 
personas, brindándoles los elementos físicos y simbólicos que les permiten vivir en sociedad”14. 
No solo lo físico se encuentra presente en los cuidados que comprende el alimento, la higiene, 
la salud, el bienestar general de los niños y la familia, sino también cuestiones simbólicas como 
el aspecto emocional, psicológico y afectivo. 

Desde otra perspectiva más universal, Pautassi (2018) señala que “… el reconocimiento del 
cuidado como un derecho humano permite desvincularlo de otras condiciones de acceso, 
como la condición de trabajador(a) asalariado(a) formal, y activar una serie de obligaciones 
para el Estado y para terceros responsables”. El cuidado se traduce no solo del derecho 
humano a ser cuidado, sino el derecho a cuidar y a cuidarse -autocuidado-.

En la óptica del cuidado como deber, la Comisión Económica para América Latina y el 
Caribe15 define al cuidado como “un derecho que debe ser asumido por la comunidad y 
prestado por servicios que garanticen la autonomía y voluntad de los individuos y familias con 
directa competencia del Estado en sus políticas públicas”. 

Se entiende que las políticas públicas deben contener perspectiva de género en el momento 
de su elaboración y ejecución mediante las leyes, ello para evitar la réplica del modelo de 
cuidado con características maternales y en exclusiva cabeza de las mujeres y cuerpos 
feminizados. 

Nótese que las tareas de cuidado implican principalmente la reproducción social de las 
personas conllevando la transmisión de cultura, tradición, hábitos y costumbres, en resumen, 
socialización y cultura. Es por ello que allí donde se transmiten los patrones culturales que 
remarcan y delimitan los roles de los sujetos, creando autonomía e independencia o 

sumisiones, desvalorización y dependencia, es donde debe ponerse el mayor esfuerzo en la 
transmisión a lxs niñxs, futuros adultxs. 

Lxs niñxs deben incorporar desde sus primeros años de vida la noción de igualdad, no 
discriminación y corresponsabilidad en el cuidado respecto de los adultxs que los cuidan, a fin 
de evitar la reproducción de modelos estereotipados que agobian a las mujeres y cuerpos 
feminizados -madres, abuelas, tías, amigas, etc.- en dichos roles. Como dice el dicho popular: 
“Lo que Juancito no aprendió, Juan no lo sabe”.

En cuanto al contenido del cuidado, podría decirse, según Lamm16, que se integra con el 
autocuidado -cuidado de sí mismo-, el cuidado directo de otras personas -sean niñxs, adultos 
mayores, incapaces o con capacidad restringida-, la provisión de las precondiciones del 
cuidado y la gestión del cuidado. Las precondiciones son las instancias de preparación del 
cuidado, por ejemplo, la alimentación requiere realizar las compras, elaborar los platos, 
completar la limpieza luego de ingerir; la salud conlleva estar al día con el pago de la obra 
social o cobertura, visitar al médico, cuidar a la persona enferma -ocasional o 
permanentemente-, según el caso.

Otro componente mencionado por Lamm, en referencia al cuidado, son las características 
que este posee, pues es de tipo personalizado, intransferible, otorga identidad, está mediado 
por el afecto -aun el remunerado-, crea dependencia o autonomía en los sujetos que lo 
reciben, entre otras características, y tiene costos económicos y de tiempo. 

Para el Instituto de Estadísticas y Censos de la Nación (INDEC)17, el cuidado se compone de tres 
tipos de tareas: el cuidado propiamente dicho con las connotaciones descriptas, el apoyo 
escolar y las tareas del hogar. En el próximo punto se describe sucintamente quiénes son en las 
distintas provincias argentinas los que cuidan, tanto en números como en horas.

Como se describe, los cuidados son actividades esenciales para la formación y desarrollo de 
los seres humanos en general, pues se vinculan con la integridad tanto física como psicológica 
y emocional de la persona, poseen ciertas características particulares, pues condicionan la 
autonomía o dependencia del sujeto. Cuidar no es solo alimentar, bañar, curar, es educar, es 
orientar, corregir, apoyar, colaborar, amar, querer, frustrarse, es cansarse, agotarse, estresarse, 
cuidar es esto y mucho más. 

El cuidado implica “estar a disposición de” la persona cuidada y ello se refleja en el tiempo 
que el cuidador no invierte en otras actividades y en dinero que no se invierte en cuidar, pues 
hoy el cuidado, con la salvedad del artículo 660 del Código Civil y Comercial de la Nación, que 
hizo un reconocimiento de este (sumado a otras normas del derecho de las familias), no es 
remunerado al interior de las familias, ni cubierto por el Estado para todxs lxs niñxs. 

4. Algunos números representativos de la inequidad en los cuidados: última estadística 
del INDEC, 2013

Conforme la Encuesta del Uso del Tiempo realizada en la República Argentina en el año 2013 
por el INDEC18, única en el tipo y más actual, pues desde esta no se realizó otra igual, encuesta 
que abarcó el 85% de la población, se concluye que las horas dedicadas al cuidado 
(considerado trabajo no remunerado -TNR)- se distribuyen así: las mujeres cuidan 3 o 4 horas 
más cada día que los varones, como parámetro de tiempo general, luego, además de hacerse 
una discriminación por provincia, por género, por edades de los cuidadores y edades de los 
cuidados, por tiempo, se concluye que las mujeres en relaciones estables de pareja toman a su 
cargo el 98,3% del cuidado, mientras que los varones el 62,1%; para los solteros: mujer soltera 
cuida un 77,4%, mientras que el varón un 49,7% (Provincia de Buenos Aires, por ejemplo). 

Ahora bien, esto cambia si vamos a una provincia del norte del país, por ejemplo, Jujuy, donde 
la dominación masculina (patriarcado), la tradición y cultura machista es más fuerte; la 
encuesta denota que los varones en parejas estables cuidan un 58,6%, mientras que las 
mujeres un 96,8%; varones solteros un 59,2% y las mujeres solteras un 86,9%. Los resultados 
también demuestran una franja de mujeres y varones viudos o separados y divorciados que 
establece una diferencia del 20% entre géneros.

La Encuesta del Uso del Tiempo también hace una distinción entre las mujeres en pareja y las 
jefas de hogar, las desocupadas y las pasivas (todo esto se puede profundizar compulsando 
con el sitio del INDEC que se indica en nota al pie).

Las jefas de hogar e hijas afines (nueras) cuidan 88,7%, en Provincia de Buenos Aires, contra 
67%, varones jefes; cambiando, en la Rioja, mujeres jefas de hogar: 84,7% contra varones jefes: 
57%.

Sin perjuicio de las variables que utiliza esta encuesta, lo que se quiere plasmar aquí es que, 
en horas, las mujeres cuidan 4 veces más que los varones. Las mujeres ocupadas realizan el TNR 
un 68% más de tiempo diario que los varones; las mujeres desocupadas un 90% más de tiempo 
diario que hombres, y las mujeres inactivas un 123% más (adultas mayores, muchas veces).

El INDEC recoge, en síntesis, que la distribución de tareas de cuidado al interior de las familias 
es desigual, discriminatoria y posiciona a la mujer (cuerpos feminizados) en una jornada 
laboral doble, trabaje en el mercado o no. Si trabaja en el mercado, invierte las horas laborales 
más las que le dedica al trabajo en el hogar (TNR, mal llamado “amor”). Y si no trabaja en el 
mercado, sea formal o informalmente, es recargada en horas de cuidado, llegando en los 
casos de mujeres inactivas -por ejemplo, abuelas- hasta un 123%.

Otro ejemplo entre provincias se da en Buenos Aires y La Pampa; el INDEC muestra, partiendo 
de la distribución del tiempo según sexo, jurisdicción, población mayor de 18 años (tercer 

trimestre del 2013), que en ambas provincias el 76,6% del TNR es realizado por mujeres y el 23,4% 
por varones19. Esta estadística varía en los totales conforme las tareas de cuidados que se 
realizan: quehaceres del hogar, mujeres: 3,4% y varones: 1,2%; apoyo escolar, mujeres: 0,4% y 
varones: 0,1%; y los cuidados de personas, mujeres: 0,6% y varones: 1,9%, a modo de ejemplos. 

Considerando que en la encuesta el TNR está integrado por los quehaceres del hogar, el 
apoyo escolar y los cuidados, los varones siguen siendo los que menos cuidan -en el sentido 
más amplio del vocablo, según la presente exposición- y los que menos educan. 

Otra variable importante representativa de la ausencia de perspectiva de género en los 
cuidados y de la maternalización del cuidado (naturalización) es que cuidan las madres, las 
abuelas, las tías, etc., y que más adulta se es, se cuida más. En horas, la encuesta muestra que 
una mujer mayor de 60 años o más cuida 4,6% contra 3,1% un varón. 

5. Las licencias y los cuidados: ausencias y presencias en algunas regulaciones laborales 
sobre licencias

En el campo de las licencias por maternidad y paternidad, tanto la ley de contrato de trabajo 
20744 (en adelante, LCT) como los diferentes convenios colectivos regulan los permisos para el 
cuidado con un fuerte maternalismo, haciendo recaer sobre las mujeres las cargas de cuidar. 
Esto no es nada inocente ni azaroso, pues el último proyecto presentado de reforma laboral 
plasma la misma discriminación, desigualdad y privilegio de lo masculino. 

En este tema, a nivel mundial, la Organización Internacional del Trabajo (OIT) establece un 
estándar mínimo por licencia por maternidad de 98 días (o 14 semanas). 

En tal sentido, en nuestro país la LCT -artículo 177- establece 90 días de licencia para las 
madres (un estándar similar se encuentra en otras regulaciones específicas, como la ley 
nacional 26844 de contrato de trabajo para el personal de casas particulares, recientemente 
sancionada), pero respecto de los padres la ley otorga 2 días -artículo 158, LCT-. Este plazo, 
además de no cumplir con el mínimo puesto por la OIT, resulta desigual, violatorio del principio 
de corresponsabilidad en los cuidados, y contrario al principio de no discriminación de los 
artículos 1, 5 y 11 de la CEDAW, que se desarrollaron.

Sin perjuicio de entender que lxs niñxs recién nacidos necesitan cuidados especiales y 
permanecer tiempo con sus progenitorxs, no se entiende por qué la sola condición de la 
maternidad desequilibra la balanza hacia las mujeres. El solo hecho de amamantar y parir 
(condiciones biológicas) no puede devenir en un trato discriminatorio hacia las mujeres, que en 
ocasiones ni siquiera amamantan (por elección o por su condición física) pero cargan 
igualmente con el cuidado. 

Como se explicita, ambos progenitorxs deben cuidar, por tanto, ambos deberían acceder a 
las licencias por nacimiento, en pie de igualdad, sin importar género, raza, condición, religión o 

posición social, pues ello resulta un reflejo de los principios de no discriminación tanto hacia la 
mujer y cuerpos feminizados u otras identidades como hacia lxs niñxs. 

Desde la óptica de la niñez, el derecho a ser cuidado por ambos progenitorxs, sin importar 
género o sexo de estos últimos, es un derecho de lxs niñxs. En este sentido se recomienda la 
campaña de UNICEF, “¡Cuidado, niños sueltos!”, que demuestra la necesidad de la niñez en los 
cuidados parentales en igualdad, desde la voz de lxs protagonistxs20.

Retomando las regulaciones de los convenios laborales, por ejemplo, el convenio colectivo 
de trabajo para el Poder Judicial de la Provincia de Buenos Aires (2015) y del Ministerio Público de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establecen las licencias por maternidad en 120 días y la 
de paternidad y comaternidad (para la madre no gestante) en 60 días. 

El Ministerio Público Fiscal en su nuevo régimen de licencias parentales incorpora avances en 
materia de diversidad sexual. No se refiere a “licencia por paternidad” o por “maternidad”, sino 
a “licencia por nacimiento o adopción de hijos/as”. A los progenitores los denomina “persona 
gestante” y “progenitor no gestante” (resolución 3140/2016, artículo 4). También extiende la 
licencia a 110 días por el nacimiento en el caso de quienes llevan adelante el embarazo y parto, 
y a 15, en el caso de no gestantes. Además, la licencia por adopción se amplía para los 
progenitores solteros o parejas formadas por dos varones. 

No se quiere dejar de mencionar que el avance del Poder Judicial y del Ministerio Público 
resulta novedoso e impregnado de alguna perspectiva de género, inclusiva de otras formas de 
familias fuera de la heterosexual, reconociendo derechos a los hijxs nacidos por técnicas de 
reproducción asistida (TRHA) y a los gestantes o adoptantes, pero es un pequeño grupo de la 
sociedad. 

En la Provincia de Buenos Aires, por un reclamo administrativo realizado por una pareja de 
mujeres -ambas empleadas judiciales-, la Suprema Corte de Justicia, mediante el acuerdo 
3875/2017, modificó los términos de las licencias para el personal del Poder Judicial provincial. El 
reclamo se asentó en la consideración de que ambas se corresponsabilizaron de la lactancia 
de su hija y buscaban ampliar la licencia para la madre no gestante. 

Recientemente, una resolución del Juzgado Contencioso Administrativo N° 3 de La Plata, a 
cargo del doctor Francisco Terrier21, hizo lugar a una medida cautelar solicitada por una pareja 
de convivientes integrada por dos mujeres, quienes, habiendo decidido ser madres por 
técnicas de reproducción humana y siendo ambas dependientes de la Policía de la Provincia 
de Buenos Aires, veían sus derechos limitados por el hecho de la ley. En una primera instancia el 
empleador le deniega el derecho a la licencia por maternidad a la madre “no gestante” y le 
concede una licencia por paternidad -de tres días-, que considera como discriminatoria de su 

condición de madre invocando la diversidad familiar contemplada en el Código Civil y 
Comercial de la Nación (la ley 26743 de identidad de género, ley 26618 de matrimonio 
igualitario, y 558 del CCyCN). Se promueve la acción judicial, y el juez, fundándose en las leyes 
26743 y 26618 y la igualdad de trato que debe existir en las familias homoparentales como 
respecto de los niños nacidos por TRHA y con perspectiva de género, decide “otorgar la licencia 
por maternidad por 90 días, con percepción íntegra de haberes con debiéndose descontar de 
dicho término los días de licencia que pudieran haberse otorgado como consecuencia del 
nacimiento del niño”22. El juez, en el resolutorio, deja manifestada la contradicción entre las leyes 
nacionales y la provincial en este caso, que regula la actividad de la fuerza de seguridad, 
invitando a aggiornar la legislación a las nuevas formas de familias y derechos consagrados 
convencionalmente.

En el ámbito legislativo, y a propósito de las leyes laborales, en los últimos años de gobierno 
-2015/2019- se presentó un proyecto de reforma laboral de la ley 20744, por el ingeniero Mauricio 
Macri en 201723. Este proyecto ampliaba, por el artículo 158 de la LCT modificado, las licencias por 
nacimiento de hijo o adopción a 15 días corridos, sin distinción de género. Asimismo, agregaba 
un artículo 35 previendo una jornada reducida de trabajo “transitoria” para dependientes con 
hijos menores de 4 años que tuvieran a cargo su cuidado, pero abonando proporcionalmente 
a lo laborado. Esta reforma, que no tuvo éxito, pues fue archivada en abril de 2019, no avanzaba 
en los puntos expuestos sobre licencias, al contrario, en términos técnicos, además de utilizar 
vocabulario fuera de contexto en punto a los derechos humanos y el cambio de paradigma de 
la niñez como “jornada reducida para cuidados de menores”, en vez de “menores de edad”, 
trataba al cuidado como una desventaja y carga para el trabajador que daba como 
consecuencia la merma en su salario, pues se consideraba tiempo improductivo. 

Las licencias, conforme lo entiende el derecho del trabajo, son beneficios de los trabajadores 
y esta forma de legislar hubiese dado por tierra con los compromisos internacionales 
suscriptos por Argentina, especialmente el Convenio 156 de OIT, ya analizado, y todas las 
convenciones de protección de los niños.

De todos modos, el derecho laboral encubre aún hoy, pues no ha habido una reforma integral 
en su legislación atravesada por la perspectiva de género, categorías que no obedecen a 
jerarquías laborales sino que se fundan en jerarquías de género.

En palabras de Yamila Valcarce24: “En este sentido, son conocidos los prejuicios y/o 
preconceptos disvaliosos para las mujeres en relación con su fuerza de trabajo. Se las dotó de 
debilidad; de tener problemas con la disponibilidad del tiempo y mayor grado de ausentismo; 

ya que su rol social le exige ocuparse de las tareas del hogar y de cuidados en general 
(verbigracia, ante la enfermedad de los hijos); de carecer de aptitud y actitud para cargos 
directivos o de liderazgo (sea por su carácter, dócil o no lo suficientemente dócil, o por cualquier 
otra falacia); hasta por la maternidad (como si fuera una función individual y no social) y los 
presuntos costos laborales derivados de dicha circunstancia; entre otros”.

6. Análisis de la propuesta del Código Civil y Comercial de la Nación en materia de 
cuidados. Reconocimiento del Comité CEDAW

Los artículos 1 y 2 del Código Civil y Comercial de la Nación establecen que los casos de este 
Código deberán ser resueltos según las leyes, la Constitución y los tratados de derechos 
humanos (artículo 1, CCyCN), el artículo 2 -interpretación- agrega que deberán considerarse los 
principios y valores jurídicos establecidos en las normas25. 

En diversos artículos, el Código Civil y Comercial de la Nación denota la preocupación del 
legislador en considerar el cuidado como aporte significativo al desarrollo de los infantes, no 
perdiendo de vista las limitaciones que acarrea para quien lo realiza. Por ejemplo, se prioriza en 
la atribución del hogar, tanto en el divorcio como en el cese de la unión convivencial, a quien ha 
cuidado a lxs hijxs y se ha ocupado del hogar, se reconoce por medio de la compensación 
económica la labor silenciosa y gratuita de las mujeres al momento de poner fin al matrimonio 
o la unión, entre otras (artículos 441, 442, 443, 524, 525, 526, CCyCN). 

Del informe final del Comité CEDAW para Argentina (2016) se desprende el reconocimiento en 
los avances de nuestro país mediante la ley 26618 de matrimonio igualitario, ley 26485 de 
violencia de género, la ley 25674 de reproducción sexual y procreación, ley 26673 de identidad 
de género, la ley 26862 de fertilización asistida. Asimismo, la CEDAW encuentra como acción 
positiva la sanción de la ley nacional 26844 de trabajo doméstico, en favor del grupo vulnerable 
de las mujeres y otras identidades, a la que le sigue la ratificación de nuestro país del Convenio 
189 de la OIT sobre las trabajadoras y los trabajadores domésticos.

Ello no solo brega por la igualdad en las diversas formas de familias, sino por la consideración 
de las asimetrías entre los géneros en el tema de los cuidados parentales y la falta de 
reconocimiento del cuidado como trabajo y trabajo pago.

Retomando el análisis del Código unificado, las normas que dan fundamento a la 
corresponsabilidad en la responsabilidad parental las hallamos en el artículo 656 del Código 
Civil y Comercial de la Nación, que dispone: “… Plan de coparentalidad: si no existe acuerdo o no 
se ha homologado el plan, el juez debe fijar el régimen de cuidado de los hijos y priorizar la 
modalidad compartida indistinta, excepto que por razones fundadas resulte más beneficioso 
el cuidado unipersonal o alternado. Cualquier decisión en materia de cuidado personal del hijo 
debe basarse en conductas concretas del progenitor que puedan lesionar el bienestar del niño 
o adolescente no siendo admisibles discriminaciones fundadas en el sexo u orientación sexual, 
la religión, las preferencias políticas o ideológicas o cualquier otra condición”. Ello en lo que 
atiende a los cuidados de lxs niñxs, vemos que la excepción será que lo cuide uno de los 

progenitores, pues es deber de ambos y un derecho de lxs niñxs.

Otra disposición similar resulta del artículo 641, al referirse al ejercicio de la responsabilidad 
parental, dispone: a) en caso de convivencia con ambos progenitores, a estos. b) En caso de 
cese de la convivencia, divorcio o nulidad de matrimonio, a ambos progenitores. c) En caso de 
hijo extramatrimonial con doble vínculo filial, si uno se estableció por declaración judicial, al 
otro progenitor. De allí se infiere que, salvando los supuestos específicos donde el hijo es 
extramatrimonial y posee un único vínculo filial o ha sucedido la muerte o privación de la 
responsabilidad, caso en que queda un único progenitor, para todos los supuestos se prioriza el 
ejercicio compartido con modalidad indistinta, pues es el que mejor equipara los cuidados y 
respeta el derecho a la igualdad en iguales condiciones y la no discriminación. 

También reflejan las normas descriptas la prohibición de discriminación en la elección del 
cuidador como establece el artículo 641 del Código Civil y Comercial de la Nación, siendo una 
manda legal fundar el apartamiento del juez o jueza en la determinación del cuidado 
compartido, sin poder alegar cuestiones discriminatorias, de sexo u orientación sexual, religión, 
preferencias políticas o ideológicas (todo ello en correlación con el artículo 3 del CCyCN que 
establece el deber de fundar razonablemente las sentencias). 

En este contexto, el artículo 660 del Código Civil y Comercial de la Nación dispone, 
específicamente sobre el tema de este trabajo, los cuidados parentales y el reconocimiento 
expreso y normativo de las tareas de cuidado en el capítulo de responsabilidad parental del 
Código Civil y Comercial de la Nación. El artículo 660 dice: “Las tareas cotidianas que realiza el 
progenitor que ha asumido el cuidado personal del hijo tienen un valor económico y 
constituyen un aporte a su manutención”. Esta norma se suma a otras que desde una 
perspectiva de género han considerado las tareas realizadas históricamente por las mujeres 
como parte de su contribución en especie al cuidado. Pero no establece el artículo cómo se 
computarán esas contribuciones, habla de “un valor económico”, pero ¿con qué variables? 
¿Con el costo de un/a cuidadxr en el mercado? ¿Se podrá hacer una lista de precios con los 
costos económicos de planchar, lavar, cocinar, limpiar, trasladar a actividades educativas y 
recreativas?, ¿y los costos de la gestión y precondiciones se podrán valuar, además de en 
dinero, en tiempo invertido? ¿Cómo se cubrirán los costos psicológicos y emocionales de 
cuidar en solitario?, ¿acaso no son estos parte del problema? ¿Cómo cambiará la norma la 
práctica diaria de delegar en las mujeres y cuerpos feminizados la tarea de cuidar? ¿Y en 
época de pandemia por el COVID-19 se han visibilizado de algún modo más explícito los 
cuidados?

7. Informe final CEDAW 2016 para la República Argentina: la letra muerta de la ley en las 
prácticas de operadores. Persistencia de lo sociocultural (patrones estereotipos de género)

No resultan novedosas las recomendaciones del año 2016 del Comité CEDAW respecto de los 
cambios que aún no suceden en las prácticas judiciales y sociales respecto al lugar de las 
mujeres y los cuerpos feminizados en los cuidados de lxs hijxs. 

Ya en 1992, previo a la incorporación al artículo 75, inciso 22), de la Constitución Nacional 
como parte del bloque constitucional de derechos humanos de la CEDAW, mediante la 
recomendación 19, el Comité decía: “Las actitudes tradicionales según las cuales se considera 
a la mujer como subordinada o se le atribuyen funciones estereotipadas perpetúan la difusión 
de prácticas que entrañan violencia o coacción”. Esos prejuicios y prácticas pueden llegar a 
justificar la violencia contra la mujer como una forma de protección o dominación de la mujer. 
También las priva del goce efectivo, del ejercicio y aun del conocimiento de sus derechos 
humanos y libertades fundamentales. En torno a los cuidados declamaba: “La negación de sus 
responsabilidades familiares por parte de los hombres puede representar una forma de 
violencia y coerción. Esta violencia compromete la salud de la mujer y entorpece su capacidad 
para participar en la vida familiar y en la vida pública en condiciones de igualdad”.

En el año 2015, el Comité CEDAW, mediante la recomendación 33, añade: “Los estereotipos 
distorsionan las percepciones y dan lugar a decisiones basadas en creencias preconcebidas y 
mitos, en lugar de hechos. Con frecuencia, los jueces adoptan normas rígidas sobre lo que 
consideran un comportamiento apropiado de la mujer y castigan a las que no se ajustan a 
esos estereotipos. Esos estereotipos pueden hacer que los jueces interpreten erróneamente las 
leyes o las apliquen en forma defectuosa”. Compele al país al aumento de asesores en 
cuestiones de género, con la participación de organizaciones de la sociedad civil, las 
instituciones académicas y los medios de difusión, y la difusión de materiales en formatos 
múltiples para informar a las mujeres sobre sus derechos humanos y la disponibilidad de 
mecanismos para acceder a la justicia y que les informen de sus posibilidades de conseguir 
apoyo, asistencia jurídica y servicios sociales para interactuar con los sistemas de justicia. Esta 
recomendación resulta de trascendencia mayúscula, pues invita al Estado a incorporar al 
sistema educativo la difusión de derechos de las mujeres y la igualdad de géneros.

Más recientemente, la recomendación 35 (2017) del mismo Comité, refiriéndose a los casos 
de violencia, dispuso: “… La violencia por razón de género contra la mujer está arraigada en 
factores relacionados con el género, como la ideología del derecho y el privilegio de los 
hombres respecto de las mujeres, las normas sociales relativas a la masculinidad y la 
necesidad de afirmar el control o el poder masculino, imponer los papeles asignados a cada 
género o evitar, desalentar o castigar lo que se considera un comportamiento inaceptable de 
las mujeres”. Esta recomendación consigna dos cuestiones elementales que contribuyeron al 
sostenimiento previo al 2015 de los cuidados en cabeza de las mujeres: una es la ideología del 
derecho que mediante las sentencias judiciales sostuvo la aplicación de normas 
inconstitucionales, como el artículo 206 del derogado Código Civil26, y el privilegio de los 
hombres a la hora de establecer los cuidados. 

El informe final para Argentina CEDAW reconoce los avances del país en materia de géneros, 

pero “… sin embargo, le siguen preocupando la persistencia de estereotipos discriminatorios 
con respecto a las funciones y responsabilidades de la mujer y el hombre en la familia y en la 
sociedad, las formas entrecruzadas de discriminación y la arraigada cultura machista del 
Estado parte, que constituyen la base de la discriminación y la violencia por razón de género 
contra la mujer…”. 

En el análisis pormenorizado del informe, el Comité deja ver que con la legislación 
sancionada no basta para eliminar la discriminación y la desigualdad fáctica, pues ella 
subyace en las prácticas cotidianas de la sociedad, en los niveles de educación que sostienen 
las desigualdades y la discriminación a grupos minoritarios, por ejemplo, en la resistencia 
opuesta a la ley de educación sexual integral (que se basa en el principio de protección integral 
de lxs niñxs, las mujeres, y debería incorporar cuerpos feminizados y disidencias) y las 
resoluciones judiciales con marcada tendencia patriarcal27.

8. Reflexiones finales 

Conforme el artículo 3 de la CEDAW, los Estados parte se han comprometido a tomar en todas 
las esferas, y en particular en las esferas política, social, económica y cultural, todas las 
medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y 
adelanto de la mujer, con el objeto de garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales en igualdad de condiciones con el hombre. Este 
enunciado en torno al derecho deber de cuidados no es posible sin la existencia de políticas 
públicas con perspectiva de género, presupuestos atravesados por la mirada de género, 
partidas financieras que los avalen y conducción de los lugares claves de poder sobre 
cuidados de lxs protagonistxs (mujeres, disidencias, LGTTBI, y cuerpos feminizados en general). 

La falta de independencia económica de lxs cuidadorxs, la ausencia de autonomía simbólica 
y real que representa el estar atadxs a las tareas de cuidado por imposición social, cultural y 
legal, en una absoluta desigualdad fáctica y real de oportunidades para elegir “no hacerlo” o no 
cargar con ellas, es un modo más de dominación al que se añade el aspecto económico - 
patrimonial. 

¿Cuántos derechos más se vulneran al no tener tiempo para la recreación, el activismo 
político o participación ciudadana, o la vida íntima, la educación, el trabajo, la recreación o el 
ocio, si no se desea cuidar a lxs hijxs u otros parientes o personas? 

En torno a las tareas de cuidados, la violencia resulta más sutil para lxs cuidadorxs (violencia 
simbólica y económico - patrimonial) y un medio más de dominación, pero invisibilizado por 
quienes pretenden seguir subyugando en su propio beneficio.

Las políticas públicas que generan una mayor equidad de género y clase aumentan la 
oferta laboral agregada, sostienen las tasas de fecundidad, disminuyen la pobreza y 
contribuyen al desarrollo infantil, protegiendo a los trabajadores conforme el Convenio 156, OIT, 
y a los niños, artículos 2, 3 y 18, CDN. Pero estas políticas públicas deben abarcar todos los 
sectores a los que se les asignan las tareas de cuidados y a todxs las personas que deben ser 
cuidadas. Si no, se corre el riesgo de legislar como se hizo con la Asignación Universal por Hijo 
(2009) y la Asignación Universal por Embarazo (2011), feminizando nuevamente el cuidado, pero 
ahora en el sector más desprotegido de la sociedad, las madres más vulnerables (para 
ampliar, ver Pautassi, 2013, ser madres pobres)28.

El Estado argentino tiene el deber, por las convenciones citadas y especialmente por la 
garantía del artículo 18, CDN, de proveer a todxs lxs niñxs de servicios de cuidados e 
instalaciones, pero respetando la igualdad de trato a la niñez. Entonces, una propuesta podrá 
ser la separación definitiva de los cuidados del derecho laboral, salvo para las licencias 
especiales, considerando al Estado en sus distintas instancias como garante del derecho a los 
cuidados, por un lado. 

Por otro lado, considerar el cuidado como un derecho humano fundamental que todxs las 
personas poseen desde la primera infancia y en el desarrollo de sus vidas. Este corrimiento del 
cuidado como directamente vinculado al ámbito laboral dará las pautas mínimas de 
cumplimiento por parte no solo de los responsables legales de los pequeños, sino de la 
comunidad y del Estado. Cierto es que en las instancias comunitarias, especialmente en los 
clubes de barrio, en las asociaciones civiles (comedores, bibliotecas populares, organizaciones 
no gubernamentales) se cuida, pero regular expresamente en ese sentido con un presupuesto 
real económico (asignación de partida) del Estado es la consigna.

Las licencias de cuidados deberán ser más extensas, pagas como hasta el presente y con 
eliminación de diferencias de género respecto a lxs progenitorxs que resultan corresponsables 
del cuidado. Alejar las licencias de la mirada maternalista es una meta que deberá ocupar el 
centro de la reforma, tanto en la legislación del empleo público y privado como en las 
regulaciones de las leyes que otorgan beneficios, como las asignaciones universales a la niñez 
que chocan con la barrera de género en la práctica cotidiana por su regulación femenina y 
discriminatoria.

Ya no se vive en una sociedad donde impera el binarismo ni la heterosexualidad o lo 
heteronormativo, sino múltiples formas de familias que obligan a reconsiderar no solo el 
lenguaje técnico en la redacción de la norma, sino la inclusión de todxs lxs protagonistxs, sea 
cual fuere su sexo, género o ideología. 

Los espacios de negociación colectiva son otro campo de acción para la modificación 
actual de las licencias, impulsar las prácticas concretas con organización flexible del tiempo de 

trabajo, el retorno paulatino a continuación de los períodos de licencias y el teletrabajo.

Las resistencias que se oponen a las reformas no discriminatorias e inclusivas sostienen el 
alto costo que implica tanto para el Estado como para el sector privado la posibilidad de 
implementar licencias más extensas, que alcancen a cualquiera de lxs progenitorxs o 
cuidadorxs (esto sostiene el patriarcado, a mi entender).

Otro punto de inflexión es el impacto negativo en el empleo masculino que implicaría la 
presencia de más mujeres (y cuerpos feminizados, disidencias) en el mercado, pues de este 
modo se mantiene, conforme las estadísticas explicitadas, un número grande de mujeres fuera 
de la competencia laboral (choca con la corresponsabilidad en los cuidados parentales sin 
importar género). 

Las formas de legislar hasta el presente en los ámbitos señalados persiguen mantener y 
sostener desde lo legal junto a una interpretación judicial impregnada de estereotipos las 
desigualdades de derechos, los privilegios para los varones y las masculinidades en general, 
las diferencias y la desigualdad de clase, con exclusión de grupos aún más vulnerables como 
el colectivo LGGBTI.

Comprender que la ausencia de participación en la crianza, educación y cuidados 
personales de lxs hijxs resulta una forma más de violencia hacia las mujeres (y disidencias), 
configurada en el tipo violencia económica -patrimonial y simbólica-, responde a entender 
que detrás de dicha violencia se esconde la intención de limitar los derechos políticos, sociales 
y culturales de los grupos vulnerados, en contradicción con el artículo 75, inciso 23), de la 
Constitución Nacional. 

Menos mujeres en los espacios públicos, aún se discute la ley de cupos, menos mujeres en el 
arte, la música, lo cultural y menos mujeres en el mercado. 

Sensibilizar sobre la CEDAW, su contenido, y la erradicación de estereotipos de género que 
subordinan a las mujeres y otras identidades LGTTBI, y lograr la interpretación de la ley 
desprendida de mitos, creencias, estereotipos e ideología machista dará una solución más 
justa al problema.

En el ámbito de la educación, en aportes de Lamm29, la ampliación de la oferta educativa 
para la educación inicial en todas las jurisdicciones del país, extensión de la disponibilidad de 
establecimientos de doble jornada públicos y gratuitos con garantías para que lxs niñxs en 
edad escolar obligatoria (4 años) puedan ejercer su derecho a la educación, así como ampliar 
la cobertura para los más pequeños, resultaría una contribución a la organización familiar.

De las prácticas cotidianas en la transmisión de valores, cultura y representaciones de la 
niñez, tanto en la familia como en la comunidad, dependerá la transformación de la realidad 

desigual en una más equitativa, sumado a la interpretación de las normas por los operadores 
del derecho con una mirada con perspectiva de géneros. 

Por último, en torno al artículo 660 del Código Civil y Comercial de la Nación, que, junto con las 
compensaciones económicas, la atribución del hogar y otros reconocimientos a quienes 
cuidan, regula positivamente en el Código Civil y Comercial de la Nación sobre el valor del 
cuidado, se considera que la norma queda a medio camino. En un país donde aún se discute si 
cuidar es trabajo, y si debe remunerarse, debieron establecerse parámetros concretos a lxs 
jueces de cómo merituar este “valor económico”, en índices aceptables (sabido es que aún hoy 
está vigente la ley de convertibilidad que impide actualizar deudas por índices -ley 23928, 
artículo 7-), en tiempo, en esfuerzos, en limitaciones, pues la justicia, aun la de familia, continúa 
sosteniendo una mirada sesgada y discriminatoria del tema. 

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

16 Lamm, Eleonora, El valor económico del trabajo de cuidado en materia de alimentos. La importancia de la inclusión de la perspectiva de 
género en el Código Civil y Comercial, cita online: AP/DOC/20/2017LAMM.
17 www.indec.gob.ar.
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

1. Exordio

El Comité2 para la Eliminación de la Discriminación contra las Mujeres es el órgano de 
expertos independientes que supervisa la aplicación de la Convención sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), en los países ratificantes3. 

De conformidad con el Protocolo Facultativo de la Convención, el Comité puede: 1. recibir 
comunicaciones de personas o grupos de personas que les presenten denuncias sobre 
violaciones de los derechos amparados por la Convención; 2. iniciar investigaciones sobre 
casos de violaciones graves o sistemáticas de los derechos de las mujeres. Estos 
procedimientos son facultativos y solo están disponibles si el Estado interesado los ha 
aceptado. Nuestro país se encuentra dentro de los 112 países que ha aceptado el Protocolo 
Facultativo. 

En su labor, el Comité también formula recomendaciones generales y sugerencias, las que se 
remiten a los Estados con el objeto de concientizar, sensibilizar e invitar a realizar los cambios 
internos que coadyuven al cumplimiento de la Convención.

Este trabajo se propone analizar las observaciones finales realizadas por el Comité CEDAW a 
la República Argentina (2016) en clave de género y derechos humanos vinculados 
especialmente a los cuidados personales de niñxs y adolescentes. Para ello se parte de 
relacionar los principios fundamentales nacidos del derecho de gente (derechos humanos 
universales), la Convención Internacional de los Derechos del Niño, la CEDAW y las nuevas 
normas del Código Civil y Comercial de la Nación sobre cuidados parentales.  

El rol de las mujeres en los deberes de cuidado4, históricamente y aún hoy, reclama la 
consideración de la corresponsabilidad como base de su ejercicio, no solo del grupo familiar 
de pertenencia sino como compromiso social (de la comunidad) y garantía del Estado5. Esto 
último conllevaría al efectivo cumplimiento del principio de no discriminación e igualdad 
sustantiva de género en el tema y al efectivo cumplimiento del principio de solidaridad familiar 
del derecho constitucional de las familias. 

2. El cuidado en clave de género y derechos humanos 

Múltiples son los dispositivos jurídicos de derechos humanos que receptan el deber/derecho 
de cuidados parentales, algunos más generales, como la Declaración Universal de Derechos 
Humanos (artículo 3), la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del hombre 
(artículos 1, 6 y 7) y la Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículos 17, 19, 24). Estos 
últimos establecen cierto piso de derechos que deben ser ampliados por los Estados 
considerando los cuidados como parte del derecho a la vida, como un deber de los 
progenitores, como una obligación y garantía del Estado, parte de la protección jurídica de la 
familia, entre otros. 

Ahora bien, sin perjuicio de este marco general, existen convenciones especiales y 
específicas que interesa analizar a la hora de pensar los cuidados desde una consideración de 
derecho universal, con base en los principios de no discriminación e igualdad: la CEDAW, la 
Convención de los Derechos del Niño (en adelante, CDN) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer “Convención de Belém do Pará” (en 
adelante, Belém), por citar algunas. Estas normas de jerarquía constitucional y supralegal 
aportan a la legislación argentina principios, reglas y garantías, por ejemplo, la CEDAW en su 
artículo 1 -no discriminación-, artículo 5 -estereotipos de género-, artículo 16 -igualdad-, 
artículo 3 -acciones positivas-. 

En idéntico sentido, desde la óptica de la niñez y su protección, la CDN preceptúa el principio 
de no discriminación en el artículo 2, la garantía del Estado parte en la efectividad de los 
derechos convencionales mediante sus recursos, y el deber de los responsables legales de la 
niñez y del Estado de cumplir con los servicios de cuidados y apoyar a los primeros (artículo 18, 
CDN). 

a) Cuidado como derecho, deber y garantía: repensando a lxs protagonistas y las 
prácticas 

Las tareas del hogar y los cuidados de los hijxs fueron históricamente el fundamento de una 
forma de discriminación y trato desigual hacia las mujeres (incluye todo cuerpo feminizado) en 

contraposición al artículo 5 de la CEDAW. Este último insta y obliga a los Estados a eliminar 
prejuicios y prácticas consuetudinarias basados en la idea de inferioridad o superioridad de 
cualquiera de los sexos o en funciones estereotipadas de hombres y mujeres.

De manera extendida, las mujeres fueron concebidas, ante todo, como madres y las madres 
como “las mejores cuidadoras”. Así, el ideal maternalista y la “maternalización de las mujeres” 
filtraron instituciones, prácticas y representaciones sociales durante largo tiempo, por medio 
de un conjunto de normativas y políticas públicas afines a esta ideología (Nari, 2004)6.

La división sexual del trabajo, conforme la mirada crítica feminista, consignó a cada género 
sus roles, otorgándole a la mujer la tarea de reproducción social y al hombre la de producción. 
En este escenario las mujeres vieron su ámbito de desarrollo, según Bourdieu (2010), en “… 
trabajos domésticos, privados y ocultos, prácticamente invisibles y vergonzosos…”7, en cambio, 
los hombres se ocuparon de la esfera productiva y pública, proveedores de ingresos familiares 
y manejo del dinero (control sobre la mujer). 

Conforme lo explicita Bourdieu: “No es que las necesidades de la reproducción biológica 
determinen la organización simbólica de la división sexual del trabajo y, progresivamente, de 
todo el orden natural y social, más bien es una construcción social arbitraria de lo biológico, y 
en especial del cuerpo, masculino y femenino, de sus costumbres y de sus funciones, en 
particular de la reproducción biológica, que proporciona un fundamento aparentemente 
natural a la visión androcéntrica de la división de la actividad sexual y de la división sexual del 
trabajo, y a partir de ahí de todo el cosmos. La fuerza especial de la sociodicea masculina 
procede de que acumula dos operaciones: legitima una relación de dominación inscribiéndola 
en una naturaleza biológica que es en sí misma una construcción social naturalizada”8. 

La complejidad del tema está anclada en la multiplicidad de actores, instituciones y sectores 
que participan en el proceso de cuidado: se trata de diversos sectores de las políticas públicas 
(políticas de bienestar, educación, salud, etc.), de los servicios ofrecidos en el mercado, de 
todas las tareas domésticas visibles e invisibles, de la contribución de tareas realizadas a 
través de organizaciones sociales diversas, entre las cuales se cuentan -aunque no 
exclusivamente- las familias. Es claro desde el inicio que el tema solo puede ser abordado 
desde una perspectiva intersectorial9.

Pero no solo las instituciones, las políticas públicas y las organizaciones sociales están 
involucradas en el cuidado, sino también, y en forma fundante, la cultura, la tradición y la 

educación que, impregnadas de estereotipos, hábitos y normas, han originado las variadas 
limitaciones jurídicas, políticas y económicas en contra del adelanto de las mujeres. Estas 
últimas resultan las bases sobre las que se erigen las desigualdades de trato real y la 
discriminación hacia las mujeres y cuerpos feminizados, pues las prácticas y la transmisión de 
estereotipos en la cultura sumado a una educación sin perspectiva de género completan su 
sostenimiento.

Lo dicho denota la yuxtaposición con el principio de la CEDAW que instaura la idea de 
modificación de los papeles tradicionales tanto de hombres como de mujeres en la sociedad y 
en la familia, con el cometido de avanzar sobre la desigualdad estructural existente en la 
organización de las tareas de cuidado de lxs niñxs.

Ya en los años setenta (aunque la lucha es muy anterior), la visibilización del cuidado por 
parte del feminismo muestra un modelo familiar heteronormativo y heterosexual, basado en 
un sistema de jerarquías (hombre/mujer), con desvalorización del trabajo reproductivo de las 
mujeres. La labor al interior de las familias fue considerada por las precursoras de los 
movimientos defensistas de mujeres como “trabajo no remunerado de cuidados y feminizado”. 
En palabras de Jelin, existió una “incidencia fuerte del maternalismo”10. El cuidado constituyó 
por años la identidad femenina. 

Retomando la trascendencia de la reproducción estereotípica de género en los cuidados, la 
ley 2648511, en su artículo 2, dispone promover y garantizar “… e) la remoción de patrones 
socioculturales que promueven y sostengan la desigualdad de género y las relaciones de 
poder sobre las mujeres”. Los estereotipos culturales coadyuvan en torno a los cuidados en la 
restricción de derechos de las mujeres y cuerpos feminizados, pues, como se verá, son quienes 
invierten el mayor número de horas diarias en cuidar (tiempo), poniendo su cuerpo (integridad 
física), psiquis y emociones (integridad emocional y psicológica) al servicio de la familia y de la 
comunidad, sin retribución por su trabajo. En consonancia con esto, la ley de violencia de 
género establece que debe prevalecer la igualdad real de derechos, oportunidades y de trato 
entre varones y mujeres [artículo 3, inciso j)].

Ahora bien, en el contexto enunciado, ¿podría pensarse la desigualdad en los cuidados como 
una forma más de violencia hacia las mujeres, traducida en violencia económica - patrimonial 
y simbólica?

Según la ley nacional 26485, la violencia económico patrimonial se configura en actos de 
menoscabo en los recursos económicos o patrimoniales de la mujer, a través de pérdida, 
sustracción, destrucción, retención o distracción indebida de bienes, valores y derechos 

patrimoniales; limitación de los recursos económicos destinados a satisfacer sus necesidades 
o privación de los medios indispensables para vivir una vida digna. Algunos de estos elementos 
se podrían ven reflejados en la dependencia que se crea respecto de las mujeres en el cuidado, 
el “estar a disposición de”, sumado a las limitaciones de las mujeres para ingresar al mercado 
laboral, educativo, cultural, social y político, en general, debido a su falta de tiempo y libertad. 

La violencia simbólica se describe en la ley citada como “la que a través de patrones 
estereotipados, mensajes, valores, íconos o signos transmita y reproduzca dominación, 
desigualdad y discriminación en las relaciones sociales, naturalizando la subordinación de la 
mujer en la sociedad”. Se podría pensar si este tipo de violencia se encuentra presente en el 
cuidado hoy en forma explícita o no.

Desde la normativa de la CEDAW, dos principios de derechos humanos dan fuerza a la lucha 
de las mujeres: el principio de no discriminación del artículo 1, “Toda distinción, exclusión o 
restricción basada en el sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la 
base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en las esferas políticas, económicas, social, cultural y civil o en cualquier otra 
esfera”, y el principio de igualdad. El primero se garantiza mediante la acción estatal de eliminar 
los prejuicios y las prácticas consuetudinarias en los ámbitos legislativos (políticas públicas), 
judiciales y educativos que coloquen un género sobre otro. El segundo principio -igualdad-, 
contenido en el artículo 16, CEDAW: “Adoptar todas las medidas adecuadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en todos los asuntos relacionados con el matrimonio y las 
relaciones familiares”, impacta directamente en el tema de cuidados y debe ser base no solo 
de la legislación, sino de las prácticas profesionales y judiciales de los operadores y 
fundamento de los programas de educación en todos los niveles.

Ahora bien, en torno a la igualdad dentro de las relaciones familiares en general, los cuidados 
resultan un deber de ambos progenitores o representantes legales, pero también del Estado y 
de la comunidad toda. El artículo 16 de la CEDAW, refiriéndose a las relaciones de familia y la 
discriminación, dispone “… en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres los mismos 
derechos y responsabilidades como progenitores, cualquiera que sea su estado civil, en 
materias relacionadas con sus hijos con consideración primordial al interés de estos”. Aquí se 
vislumbra la corresponsabilidad parental en pie de igualdad, sin importar la condición o 
situación del hijx ni la vincular entre los progenitores, basada en la igualdad de derechos y 
deberes - cuidado. 

El otro instrumento de derecho universal de la niñez que ha receptado los cuidados como 
derecho del grupo protegido y deber del Estado parte y de los padres es la CDN, disponiendo 
algunos parámetros en torno a estos. La CDN establece que los niños tienen derecho a ser 
cuidados por sus padres, familia -nuclear o ampliada-, la comunidad, en el marco de su real 
interés superior, y el Estado debe garantizar dicho cuidado. El artículo 18, CDN, dice: “… Ambos 
padres tienen obligaciones comunes en lo que respecta a la crianza y el desarrollo del niño 

(interés superior del niño)”. Este es el principio de corresponsabilidad mencionado también por 
la CEDAW e incorporado al Código Civil y Comercial de la Nación en la parte de la 
responsabilidad parental -titularidad y ejercicio- que se describirá más adelante12.

Los Estados parte de la CDN se han comprometido por el artículo 18 a garantizar los cuidados 
de la niñez con la siguiente declamación: “Prestarán la asistencia apropiada a los padres y a los 
representantes legales para el desempeño de sus funciones en lo que respecta a la crianza del 
niño y velarán por la creación de instituciones, instalaciones y servicios para el cuidado de los 
niños”. En tal sentido, diferentes organismos nacionales y provinciales en cumplimiento a la 
manda convencional han suscripto convenios con instituciones educativas, guarderías en la 
Universidad de La Plata, convenios de la Administración de Recaudación de la Provincia de 
Buenos Aires con jardines de educación inicial, y, en el marco del Poder Judicial, la Suprema 
Corte de Buenos Aires ha hecho lo propio, por poner algunos ejemplos.

Pero estos servicios e instalaciones no alcanzan a la totalidad de la población, ni nacional ni 
provincial. Un gran número de personas que habitan el suelo argentino están excluidas de los 
beneficios y de la garantía estatal, por ejemplo, los trabajadores informales, los monotributistas 
(entre quienes se encuentran los abogados liberales), parte del sector privado y público. 

Por ello resulta necesario, sino imprescindible, que en cumplimiento con las 
responsabilidades asumidas en sede internacional puedan ampliarse las políticas públicas de 
niñez e infancia y dar paso al cumplimiento efectivo del artículo 18, CDN, que en su última parte 
dispone que los Estados “adoptarán todas las medidas apropiadas para que los niños cuyos 
padres trabajan tengan derecho a beneficiarse de los servicios e instalaciones de guarda de 
niños para los que reúnan las condiciones requeridas”. Esta última frase coadyuva a la 
discriminación de un sector de la niñez que se ve desamparado en el derecho de cuidado y su 
garantía estatal, en abierta violación al artículo 2 de la CDN, que dispone que los derechos de la 
Convención se ejercerán sin distinción de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de 
otra índole, origen, etc., suyos o de sus padres (principio de no discriminación). 

Siguiendo a Pautassi (2018), en un trabajo reciente sobre cuidados parentales reflexiona si 
debería ser un servicio o un derecho, planteando la posibilidad de separar los cuidados del 
ámbito formal y productivo y sostener el cuidado como un derecho humano (universal, 
progresivo, no regresivo, indivisibles, irrenunciables, inalienables, etc.) para evitar estas 
desigualdades13.

En cuanto a la discriminación al interior de las familias y las crianzas, el artículo 5, inciso b), de 
la CEDAW dispone que los Estados deberán tomar las medidas para “garantizar que la 
educación familiar incluya una comprensión adecuada de la maternidad como función social 

y el reconocimiento de la responsabilidad común de hombres y mujeres en cuanto a la 
educación y al desarrollo de sus hijos, en la inteligencia de que el interés de los hijos constituirá 
la consideración primordial en todos los casos”. La misma corresponsabilidad es la que 
contribuirá a la eliminación de las diferencias que limitan el ejercicio efectivo de otros derechos 
de las mujeres tan importantes como el deber de cuidado, estos son los derechos políticos, 
sociales y culturales que hacen a su adelanto y progreso.

Como se analiza más adelante, el informe final del Comité CEDAW para Argentina reconoce 
con entusiasmo el avance de la normativa civil y comercial -de familia- en cuanto al valor 
económico dado al trabajo doméstico mediante la ley 24994 (2015), pero recomienda la 
aplicación con perspectiva de género de la norma.

3. Concepto y contenido del cuidado

El cuidado, conforme Lamm (2018), puede conceptualizarse como “actividades 
indispensables para satisfacer las necesidades básicas de la existencia y reproducción de las 
personas, brindándoles los elementos físicos y simbólicos que les permiten vivir en sociedad”14. 
No solo lo físico se encuentra presente en los cuidados que comprende el alimento, la higiene, 
la salud, el bienestar general de los niños y la familia, sino también cuestiones simbólicas como 
el aspecto emocional, psicológico y afectivo. 

Desde otra perspectiva más universal, Pautassi (2018) señala que “… el reconocimiento del 
cuidado como un derecho humano permite desvincularlo de otras condiciones de acceso, 
como la condición de trabajador(a) asalariado(a) formal, y activar una serie de obligaciones 
para el Estado y para terceros responsables”. El cuidado se traduce no solo del derecho 
humano a ser cuidado, sino el derecho a cuidar y a cuidarse -autocuidado-.

En la óptica del cuidado como deber, la Comisión Económica para América Latina y el 
Caribe15 define al cuidado como “un derecho que debe ser asumido por la comunidad y 
prestado por servicios que garanticen la autonomía y voluntad de los individuos y familias con 
directa competencia del Estado en sus políticas públicas”. 

Se entiende que las políticas públicas deben contener perspectiva de género en el momento 
de su elaboración y ejecución mediante las leyes, ello para evitar la réplica del modelo de 
cuidado con características maternales y en exclusiva cabeza de las mujeres y cuerpos 
feminizados. 

Nótese que las tareas de cuidado implican principalmente la reproducción social de las 
personas conllevando la transmisión de cultura, tradición, hábitos y costumbres, en resumen, 
socialización y cultura. Es por ello que allí donde se transmiten los patrones culturales que 
remarcan y delimitan los roles de los sujetos, creando autonomía e independencia o 

sumisiones, desvalorización y dependencia, es donde debe ponerse el mayor esfuerzo en la 
transmisión a lxs niñxs, futuros adultxs. 

Lxs niñxs deben incorporar desde sus primeros años de vida la noción de igualdad, no 
discriminación y corresponsabilidad en el cuidado respecto de los adultxs que los cuidan, a fin 
de evitar la reproducción de modelos estereotipados que agobian a las mujeres y cuerpos 
feminizados -madres, abuelas, tías, amigas, etc.- en dichos roles. Como dice el dicho popular: 
“Lo que Juancito no aprendió, Juan no lo sabe”.

En cuanto al contenido del cuidado, podría decirse, según Lamm16, que se integra con el 
autocuidado -cuidado de sí mismo-, el cuidado directo de otras personas -sean niñxs, adultos 
mayores, incapaces o con capacidad restringida-, la provisión de las precondiciones del 
cuidado y la gestión del cuidado. Las precondiciones son las instancias de preparación del 
cuidado, por ejemplo, la alimentación requiere realizar las compras, elaborar los platos, 
completar la limpieza luego de ingerir; la salud conlleva estar al día con el pago de la obra 
social o cobertura, visitar al médico, cuidar a la persona enferma -ocasional o 
permanentemente-, según el caso.

Otro componente mencionado por Lamm, en referencia al cuidado, son las características 
que este posee, pues es de tipo personalizado, intransferible, otorga identidad, está mediado 
por el afecto -aun el remunerado-, crea dependencia o autonomía en los sujetos que lo 
reciben, entre otras características, y tiene costos económicos y de tiempo. 

Para el Instituto de Estadísticas y Censos de la Nación (INDEC)17, el cuidado se compone de tres 
tipos de tareas: el cuidado propiamente dicho con las connotaciones descriptas, el apoyo 
escolar y las tareas del hogar. En el próximo punto se describe sucintamente quiénes son en las 
distintas provincias argentinas los que cuidan, tanto en números como en horas.

Como se describe, los cuidados son actividades esenciales para la formación y desarrollo de 
los seres humanos en general, pues se vinculan con la integridad tanto física como psicológica 
y emocional de la persona, poseen ciertas características particulares, pues condicionan la 
autonomía o dependencia del sujeto. Cuidar no es solo alimentar, bañar, curar, es educar, es 
orientar, corregir, apoyar, colaborar, amar, querer, frustrarse, es cansarse, agotarse, estresarse, 
cuidar es esto y mucho más. 

El cuidado implica “estar a disposición de” la persona cuidada y ello se refleja en el tiempo 
que el cuidador no invierte en otras actividades y en dinero que no se invierte en cuidar, pues 
hoy el cuidado, con la salvedad del artículo 660 del Código Civil y Comercial de la Nación, que 
hizo un reconocimiento de este (sumado a otras normas del derecho de las familias), no es 
remunerado al interior de las familias, ni cubierto por el Estado para todxs lxs niñxs. 

4. Algunos números representativos de la inequidad en los cuidados: última estadística 
del INDEC, 2013

Conforme la Encuesta del Uso del Tiempo realizada en la República Argentina en el año 2013 
por el INDEC18, única en el tipo y más actual, pues desde esta no se realizó otra igual, encuesta 
que abarcó el 85% de la población, se concluye que las horas dedicadas al cuidado 
(considerado trabajo no remunerado -TNR)- se distribuyen así: las mujeres cuidan 3 o 4 horas 
más cada día que los varones, como parámetro de tiempo general, luego, además de hacerse 
una discriminación por provincia, por género, por edades de los cuidadores y edades de los 
cuidados, por tiempo, se concluye que las mujeres en relaciones estables de pareja toman a su 
cargo el 98,3% del cuidado, mientras que los varones el 62,1%; para los solteros: mujer soltera 
cuida un 77,4%, mientras que el varón un 49,7% (Provincia de Buenos Aires, por ejemplo). 

Ahora bien, esto cambia si vamos a una provincia del norte del país, por ejemplo, Jujuy, donde 
la dominación masculina (patriarcado), la tradición y cultura machista es más fuerte; la 
encuesta denota que los varones en parejas estables cuidan un 58,6%, mientras que las 
mujeres un 96,8%; varones solteros un 59,2% y las mujeres solteras un 86,9%. Los resultados 
también demuestran una franja de mujeres y varones viudos o separados y divorciados que 
establece una diferencia del 20% entre géneros.

La Encuesta del Uso del Tiempo también hace una distinción entre las mujeres en pareja y las 
jefas de hogar, las desocupadas y las pasivas (todo esto se puede profundizar compulsando 
con el sitio del INDEC que se indica en nota al pie).

Las jefas de hogar e hijas afines (nueras) cuidan 88,7%, en Provincia de Buenos Aires, contra 
67%, varones jefes; cambiando, en la Rioja, mujeres jefas de hogar: 84,7% contra varones jefes: 
57%.

Sin perjuicio de las variables que utiliza esta encuesta, lo que se quiere plasmar aquí es que, 
en horas, las mujeres cuidan 4 veces más que los varones. Las mujeres ocupadas realizan el TNR 
un 68% más de tiempo diario que los varones; las mujeres desocupadas un 90% más de tiempo 
diario que hombres, y las mujeres inactivas un 123% más (adultas mayores, muchas veces).

El INDEC recoge, en síntesis, que la distribución de tareas de cuidado al interior de las familias 
es desigual, discriminatoria y posiciona a la mujer (cuerpos feminizados) en una jornada 
laboral doble, trabaje en el mercado o no. Si trabaja en el mercado, invierte las horas laborales 
más las que le dedica al trabajo en el hogar (TNR, mal llamado “amor”). Y si no trabaja en el 
mercado, sea formal o informalmente, es recargada en horas de cuidado, llegando en los 
casos de mujeres inactivas -por ejemplo, abuelas- hasta un 123%.

Otro ejemplo entre provincias se da en Buenos Aires y La Pampa; el INDEC muestra, partiendo 
de la distribución del tiempo según sexo, jurisdicción, población mayor de 18 años (tercer 

trimestre del 2013), que en ambas provincias el 76,6% del TNR es realizado por mujeres y el 23,4% 
por varones19. Esta estadística varía en los totales conforme las tareas de cuidados que se 
realizan: quehaceres del hogar, mujeres: 3,4% y varones: 1,2%; apoyo escolar, mujeres: 0,4% y 
varones: 0,1%; y los cuidados de personas, mujeres: 0,6% y varones: 1,9%, a modo de ejemplos. 

Considerando que en la encuesta el TNR está integrado por los quehaceres del hogar, el 
apoyo escolar y los cuidados, los varones siguen siendo los que menos cuidan -en el sentido 
más amplio del vocablo, según la presente exposición- y los que menos educan. 

Otra variable importante representativa de la ausencia de perspectiva de género en los 
cuidados y de la maternalización del cuidado (naturalización) es que cuidan las madres, las 
abuelas, las tías, etc., y que más adulta se es, se cuida más. En horas, la encuesta muestra que 
una mujer mayor de 60 años o más cuida 4,6% contra 3,1% un varón. 

5. Las licencias y los cuidados: ausencias y presencias en algunas regulaciones laborales 
sobre licencias

En el campo de las licencias por maternidad y paternidad, tanto la ley de contrato de trabajo 
20744 (en adelante, LCT) como los diferentes convenios colectivos regulan los permisos para el 
cuidado con un fuerte maternalismo, haciendo recaer sobre las mujeres las cargas de cuidar. 
Esto no es nada inocente ni azaroso, pues el último proyecto presentado de reforma laboral 
plasma la misma discriminación, desigualdad y privilegio de lo masculino. 

En este tema, a nivel mundial, la Organización Internacional del Trabajo (OIT) establece un 
estándar mínimo por licencia por maternidad de 98 días (o 14 semanas). 

En tal sentido, en nuestro país la LCT -artículo 177- establece 90 días de licencia para las 
madres (un estándar similar se encuentra en otras regulaciones específicas, como la ley 
nacional 26844 de contrato de trabajo para el personal de casas particulares, recientemente 
sancionada), pero respecto de los padres la ley otorga 2 días -artículo 158, LCT-. Este plazo, 
además de no cumplir con el mínimo puesto por la OIT, resulta desigual, violatorio del principio 
de corresponsabilidad en los cuidados, y contrario al principio de no discriminación de los 
artículos 1, 5 y 11 de la CEDAW, que se desarrollaron.

Sin perjuicio de entender que lxs niñxs recién nacidos necesitan cuidados especiales y 
permanecer tiempo con sus progenitorxs, no se entiende por qué la sola condición de la 
maternidad desequilibra la balanza hacia las mujeres. El solo hecho de amamantar y parir 
(condiciones biológicas) no puede devenir en un trato discriminatorio hacia las mujeres, que en 
ocasiones ni siquiera amamantan (por elección o por su condición física) pero cargan 
igualmente con el cuidado. 

Como se explicita, ambos progenitorxs deben cuidar, por tanto, ambos deberían acceder a 
las licencias por nacimiento, en pie de igualdad, sin importar género, raza, condición, religión o 

posición social, pues ello resulta un reflejo de los principios de no discriminación tanto hacia la 
mujer y cuerpos feminizados u otras identidades como hacia lxs niñxs. 

Desde la óptica de la niñez, el derecho a ser cuidado por ambos progenitorxs, sin importar 
género o sexo de estos últimos, es un derecho de lxs niñxs. En este sentido se recomienda la 
campaña de UNICEF, “¡Cuidado, niños sueltos!”, que demuestra la necesidad de la niñez en los 
cuidados parentales en igualdad, desde la voz de lxs protagonistxs20.

Retomando las regulaciones de los convenios laborales, por ejemplo, el convenio colectivo 
de trabajo para el Poder Judicial de la Provincia de Buenos Aires (2015) y del Ministerio Público de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establecen las licencias por maternidad en 120 días y la 
de paternidad y comaternidad (para la madre no gestante) en 60 días. 

El Ministerio Público Fiscal en su nuevo régimen de licencias parentales incorpora avances en 
materia de diversidad sexual. No se refiere a “licencia por paternidad” o por “maternidad”, sino 
a “licencia por nacimiento o adopción de hijos/as”. A los progenitores los denomina “persona 
gestante” y “progenitor no gestante” (resolución 3140/2016, artículo 4). También extiende la 
licencia a 110 días por el nacimiento en el caso de quienes llevan adelante el embarazo y parto, 
y a 15, en el caso de no gestantes. Además, la licencia por adopción se amplía para los 
progenitores solteros o parejas formadas por dos varones. 

No se quiere dejar de mencionar que el avance del Poder Judicial y del Ministerio Público 
resulta novedoso e impregnado de alguna perspectiva de género, inclusiva de otras formas de 
familias fuera de la heterosexual, reconociendo derechos a los hijxs nacidos por técnicas de 
reproducción asistida (TRHA) y a los gestantes o adoptantes, pero es un pequeño grupo de la 
sociedad. 

En la Provincia de Buenos Aires, por un reclamo administrativo realizado por una pareja de 
mujeres -ambas empleadas judiciales-, la Suprema Corte de Justicia, mediante el acuerdo 
3875/2017, modificó los términos de las licencias para el personal del Poder Judicial provincial. El 
reclamo se asentó en la consideración de que ambas se corresponsabilizaron de la lactancia 
de su hija y buscaban ampliar la licencia para la madre no gestante. 

Recientemente, una resolución del Juzgado Contencioso Administrativo N° 3 de La Plata, a 
cargo del doctor Francisco Terrier21, hizo lugar a una medida cautelar solicitada por una pareja 
de convivientes integrada por dos mujeres, quienes, habiendo decidido ser madres por 
técnicas de reproducción humana y siendo ambas dependientes de la Policía de la Provincia 
de Buenos Aires, veían sus derechos limitados por el hecho de la ley. En una primera instancia el 
empleador le deniega el derecho a la licencia por maternidad a la madre “no gestante” y le 
concede una licencia por paternidad -de tres días-, que considera como discriminatoria de su 

condición de madre invocando la diversidad familiar contemplada en el Código Civil y 
Comercial de la Nación (la ley 26743 de identidad de género, ley 26618 de matrimonio 
igualitario, y 558 del CCyCN). Se promueve la acción judicial, y el juez, fundándose en las leyes 
26743 y 26618 y la igualdad de trato que debe existir en las familias homoparentales como 
respecto de los niños nacidos por TRHA y con perspectiva de género, decide “otorgar la licencia 
por maternidad por 90 días, con percepción íntegra de haberes con debiéndose descontar de 
dicho término los días de licencia que pudieran haberse otorgado como consecuencia del 
nacimiento del niño”22. El juez, en el resolutorio, deja manifestada la contradicción entre las leyes 
nacionales y la provincial en este caso, que regula la actividad de la fuerza de seguridad, 
invitando a aggiornar la legislación a las nuevas formas de familias y derechos consagrados 
convencionalmente.

En el ámbito legislativo, y a propósito de las leyes laborales, en los últimos años de gobierno 
-2015/2019- se presentó un proyecto de reforma laboral de la ley 20744, por el ingeniero Mauricio 
Macri en 201723. Este proyecto ampliaba, por el artículo 158 de la LCT modificado, las licencias por 
nacimiento de hijo o adopción a 15 días corridos, sin distinción de género. Asimismo, agregaba 
un artículo 35 previendo una jornada reducida de trabajo “transitoria” para dependientes con 
hijos menores de 4 años que tuvieran a cargo su cuidado, pero abonando proporcionalmente 
a lo laborado. Esta reforma, que no tuvo éxito, pues fue archivada en abril de 2019, no avanzaba 
en los puntos expuestos sobre licencias, al contrario, en términos técnicos, además de utilizar 
vocabulario fuera de contexto en punto a los derechos humanos y el cambio de paradigma de 
la niñez como “jornada reducida para cuidados de menores”, en vez de “menores de edad”, 
trataba al cuidado como una desventaja y carga para el trabajador que daba como 
consecuencia la merma en su salario, pues se consideraba tiempo improductivo. 

Las licencias, conforme lo entiende el derecho del trabajo, son beneficios de los trabajadores 
y esta forma de legislar hubiese dado por tierra con los compromisos internacionales 
suscriptos por Argentina, especialmente el Convenio 156 de OIT, ya analizado, y todas las 
convenciones de protección de los niños.

De todos modos, el derecho laboral encubre aún hoy, pues no ha habido una reforma integral 
en su legislación atravesada por la perspectiva de género, categorías que no obedecen a 
jerarquías laborales sino que se fundan en jerarquías de género.

En palabras de Yamila Valcarce24: “En este sentido, son conocidos los prejuicios y/o 
preconceptos disvaliosos para las mujeres en relación con su fuerza de trabajo. Se las dotó de 
debilidad; de tener problemas con la disponibilidad del tiempo y mayor grado de ausentismo; 

ya que su rol social le exige ocuparse de las tareas del hogar y de cuidados en general 
(verbigracia, ante la enfermedad de los hijos); de carecer de aptitud y actitud para cargos 
directivos o de liderazgo (sea por su carácter, dócil o no lo suficientemente dócil, o por cualquier 
otra falacia); hasta por la maternidad (como si fuera una función individual y no social) y los 
presuntos costos laborales derivados de dicha circunstancia; entre otros”.

6. Análisis de la propuesta del Código Civil y Comercial de la Nación en materia de 
cuidados. Reconocimiento del Comité CEDAW

Los artículos 1 y 2 del Código Civil y Comercial de la Nación establecen que los casos de este 
Código deberán ser resueltos según las leyes, la Constitución y los tratados de derechos 
humanos (artículo 1, CCyCN), el artículo 2 -interpretación- agrega que deberán considerarse los 
principios y valores jurídicos establecidos en las normas25. 

En diversos artículos, el Código Civil y Comercial de la Nación denota la preocupación del 
legislador en considerar el cuidado como aporte significativo al desarrollo de los infantes, no 
perdiendo de vista las limitaciones que acarrea para quien lo realiza. Por ejemplo, se prioriza en 
la atribución del hogar, tanto en el divorcio como en el cese de la unión convivencial, a quien ha 
cuidado a lxs hijxs y se ha ocupado del hogar, se reconoce por medio de la compensación 
económica la labor silenciosa y gratuita de las mujeres al momento de poner fin al matrimonio 
o la unión, entre otras (artículos 441, 442, 443, 524, 525, 526, CCyCN). 

Del informe final del Comité CEDAW para Argentina (2016) se desprende el reconocimiento en 
los avances de nuestro país mediante la ley 26618 de matrimonio igualitario, ley 26485 de 
violencia de género, la ley 25674 de reproducción sexual y procreación, ley 26673 de identidad 
de género, la ley 26862 de fertilización asistida. Asimismo, la CEDAW encuentra como acción 
positiva la sanción de la ley nacional 26844 de trabajo doméstico, en favor del grupo vulnerable 
de las mujeres y otras identidades, a la que le sigue la ratificación de nuestro país del Convenio 
189 de la OIT sobre las trabajadoras y los trabajadores domésticos.

Ello no solo brega por la igualdad en las diversas formas de familias, sino por la consideración 
de las asimetrías entre los géneros en el tema de los cuidados parentales y la falta de 
reconocimiento del cuidado como trabajo y trabajo pago.

Retomando el análisis del Código unificado, las normas que dan fundamento a la 
corresponsabilidad en la responsabilidad parental las hallamos en el artículo 656 del Código 
Civil y Comercial de la Nación, que dispone: “… Plan de coparentalidad: si no existe acuerdo o no 
se ha homologado el plan, el juez debe fijar el régimen de cuidado de los hijos y priorizar la 
modalidad compartida indistinta, excepto que por razones fundadas resulte más beneficioso 
el cuidado unipersonal o alternado. Cualquier decisión en materia de cuidado personal del hijo 
debe basarse en conductas concretas del progenitor que puedan lesionar el bienestar del niño 
o adolescente no siendo admisibles discriminaciones fundadas en el sexo u orientación sexual, 
la religión, las preferencias políticas o ideológicas o cualquier otra condición”. Ello en lo que 
atiende a los cuidados de lxs niñxs, vemos que la excepción será que lo cuide uno de los 

progenitores, pues es deber de ambos y un derecho de lxs niñxs.

Otra disposición similar resulta del artículo 641, al referirse al ejercicio de la responsabilidad 
parental, dispone: a) en caso de convivencia con ambos progenitores, a estos. b) En caso de 
cese de la convivencia, divorcio o nulidad de matrimonio, a ambos progenitores. c) En caso de 
hijo extramatrimonial con doble vínculo filial, si uno se estableció por declaración judicial, al 
otro progenitor. De allí se infiere que, salvando los supuestos específicos donde el hijo es 
extramatrimonial y posee un único vínculo filial o ha sucedido la muerte o privación de la 
responsabilidad, caso en que queda un único progenitor, para todos los supuestos se prioriza el 
ejercicio compartido con modalidad indistinta, pues es el que mejor equipara los cuidados y 
respeta el derecho a la igualdad en iguales condiciones y la no discriminación. 

También reflejan las normas descriptas la prohibición de discriminación en la elección del 
cuidador como establece el artículo 641 del Código Civil y Comercial de la Nación, siendo una 
manda legal fundar el apartamiento del juez o jueza en la determinación del cuidado 
compartido, sin poder alegar cuestiones discriminatorias, de sexo u orientación sexual, religión, 
preferencias políticas o ideológicas (todo ello en correlación con el artículo 3 del CCyCN que 
establece el deber de fundar razonablemente las sentencias). 

En este contexto, el artículo 660 del Código Civil y Comercial de la Nación dispone, 
específicamente sobre el tema de este trabajo, los cuidados parentales y el reconocimiento 
expreso y normativo de las tareas de cuidado en el capítulo de responsabilidad parental del 
Código Civil y Comercial de la Nación. El artículo 660 dice: “Las tareas cotidianas que realiza el 
progenitor que ha asumido el cuidado personal del hijo tienen un valor económico y 
constituyen un aporte a su manutención”. Esta norma se suma a otras que desde una 
perspectiva de género han considerado las tareas realizadas históricamente por las mujeres 
como parte de su contribución en especie al cuidado. Pero no establece el artículo cómo se 
computarán esas contribuciones, habla de “un valor económico”, pero ¿con qué variables? 
¿Con el costo de un/a cuidadxr en el mercado? ¿Se podrá hacer una lista de precios con los 
costos económicos de planchar, lavar, cocinar, limpiar, trasladar a actividades educativas y 
recreativas?, ¿y los costos de la gestión y precondiciones se podrán valuar, además de en 
dinero, en tiempo invertido? ¿Cómo se cubrirán los costos psicológicos y emocionales de 
cuidar en solitario?, ¿acaso no son estos parte del problema? ¿Cómo cambiará la norma la 
práctica diaria de delegar en las mujeres y cuerpos feminizados la tarea de cuidar? ¿Y en 
época de pandemia por el COVID-19 se han visibilizado de algún modo más explícito los 
cuidados?

7. Informe final CEDAW 2016 para la República Argentina: la letra muerta de la ley en las 
prácticas de operadores. Persistencia de lo sociocultural (patrones estereotipos de género)

No resultan novedosas las recomendaciones del año 2016 del Comité CEDAW respecto de los 
cambios que aún no suceden en las prácticas judiciales y sociales respecto al lugar de las 
mujeres y los cuerpos feminizados en los cuidados de lxs hijxs. 

Ya en 1992, previo a la incorporación al artículo 75, inciso 22), de la Constitución Nacional 
como parte del bloque constitucional de derechos humanos de la CEDAW, mediante la 
recomendación 19, el Comité decía: “Las actitudes tradicionales según las cuales se considera 
a la mujer como subordinada o se le atribuyen funciones estereotipadas perpetúan la difusión 
de prácticas que entrañan violencia o coacción”. Esos prejuicios y prácticas pueden llegar a 
justificar la violencia contra la mujer como una forma de protección o dominación de la mujer. 
También las priva del goce efectivo, del ejercicio y aun del conocimiento de sus derechos 
humanos y libertades fundamentales. En torno a los cuidados declamaba: “La negación de sus 
responsabilidades familiares por parte de los hombres puede representar una forma de 
violencia y coerción. Esta violencia compromete la salud de la mujer y entorpece su capacidad 
para participar en la vida familiar y en la vida pública en condiciones de igualdad”.

En el año 2015, el Comité CEDAW, mediante la recomendación 33, añade: “Los estereotipos 
distorsionan las percepciones y dan lugar a decisiones basadas en creencias preconcebidas y 
mitos, en lugar de hechos. Con frecuencia, los jueces adoptan normas rígidas sobre lo que 
consideran un comportamiento apropiado de la mujer y castigan a las que no se ajustan a 
esos estereotipos. Esos estereotipos pueden hacer que los jueces interpreten erróneamente las 
leyes o las apliquen en forma defectuosa”. Compele al país al aumento de asesores en 
cuestiones de género, con la participación de organizaciones de la sociedad civil, las 
instituciones académicas y los medios de difusión, y la difusión de materiales en formatos 
múltiples para informar a las mujeres sobre sus derechos humanos y la disponibilidad de 
mecanismos para acceder a la justicia y que les informen de sus posibilidades de conseguir 
apoyo, asistencia jurídica y servicios sociales para interactuar con los sistemas de justicia. Esta 
recomendación resulta de trascendencia mayúscula, pues invita al Estado a incorporar al 
sistema educativo la difusión de derechos de las mujeres y la igualdad de géneros.

Más recientemente, la recomendación 35 (2017) del mismo Comité, refiriéndose a los casos 
de violencia, dispuso: “… La violencia por razón de género contra la mujer está arraigada en 
factores relacionados con el género, como la ideología del derecho y el privilegio de los 
hombres respecto de las mujeres, las normas sociales relativas a la masculinidad y la 
necesidad de afirmar el control o el poder masculino, imponer los papeles asignados a cada 
género o evitar, desalentar o castigar lo que se considera un comportamiento inaceptable de 
las mujeres”. Esta recomendación consigna dos cuestiones elementales que contribuyeron al 
sostenimiento previo al 2015 de los cuidados en cabeza de las mujeres: una es la ideología del 
derecho que mediante las sentencias judiciales sostuvo la aplicación de normas 
inconstitucionales, como el artículo 206 del derogado Código Civil26, y el privilegio de los 
hombres a la hora de establecer los cuidados. 

El informe final para Argentina CEDAW reconoce los avances del país en materia de géneros, 

pero “… sin embargo, le siguen preocupando la persistencia de estereotipos discriminatorios 
con respecto a las funciones y responsabilidades de la mujer y el hombre en la familia y en la 
sociedad, las formas entrecruzadas de discriminación y la arraigada cultura machista del 
Estado parte, que constituyen la base de la discriminación y la violencia por razón de género 
contra la mujer…”. 

En el análisis pormenorizado del informe, el Comité deja ver que con la legislación 
sancionada no basta para eliminar la discriminación y la desigualdad fáctica, pues ella 
subyace en las prácticas cotidianas de la sociedad, en los niveles de educación que sostienen 
las desigualdades y la discriminación a grupos minoritarios, por ejemplo, en la resistencia 
opuesta a la ley de educación sexual integral (que se basa en el principio de protección integral 
de lxs niñxs, las mujeres, y debería incorporar cuerpos feminizados y disidencias) y las 
resoluciones judiciales con marcada tendencia patriarcal27.

8. Reflexiones finales 

Conforme el artículo 3 de la CEDAW, los Estados parte se han comprometido a tomar en todas 
las esferas, y en particular en las esferas política, social, económica y cultural, todas las 
medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y 
adelanto de la mujer, con el objeto de garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales en igualdad de condiciones con el hombre. Este 
enunciado en torno al derecho deber de cuidados no es posible sin la existencia de políticas 
públicas con perspectiva de género, presupuestos atravesados por la mirada de género, 
partidas financieras que los avalen y conducción de los lugares claves de poder sobre 
cuidados de lxs protagonistxs (mujeres, disidencias, LGTTBI, y cuerpos feminizados en general). 

La falta de independencia económica de lxs cuidadorxs, la ausencia de autonomía simbólica 
y real que representa el estar atadxs a las tareas de cuidado por imposición social, cultural y 
legal, en una absoluta desigualdad fáctica y real de oportunidades para elegir “no hacerlo” o no 
cargar con ellas, es un modo más de dominación al que se añade el aspecto económico - 
patrimonial. 

¿Cuántos derechos más se vulneran al no tener tiempo para la recreación, el activismo 
político o participación ciudadana, o la vida íntima, la educación, el trabajo, la recreación o el 
ocio, si no se desea cuidar a lxs hijxs u otros parientes o personas? 

En torno a las tareas de cuidados, la violencia resulta más sutil para lxs cuidadorxs (violencia 
simbólica y económico - patrimonial) y un medio más de dominación, pero invisibilizado por 
quienes pretenden seguir subyugando en su propio beneficio.

Las políticas públicas que generan una mayor equidad de género y clase aumentan la 
oferta laboral agregada, sostienen las tasas de fecundidad, disminuyen la pobreza y 
contribuyen al desarrollo infantil, protegiendo a los trabajadores conforme el Convenio 156, OIT, 
y a los niños, artículos 2, 3 y 18, CDN. Pero estas políticas públicas deben abarcar todos los 
sectores a los que se les asignan las tareas de cuidados y a todxs las personas que deben ser 
cuidadas. Si no, se corre el riesgo de legislar como se hizo con la Asignación Universal por Hijo 
(2009) y la Asignación Universal por Embarazo (2011), feminizando nuevamente el cuidado, pero 
ahora en el sector más desprotegido de la sociedad, las madres más vulnerables (para 
ampliar, ver Pautassi, 2013, ser madres pobres)28.

El Estado argentino tiene el deber, por las convenciones citadas y especialmente por la 
garantía del artículo 18, CDN, de proveer a todxs lxs niñxs de servicios de cuidados e 
instalaciones, pero respetando la igualdad de trato a la niñez. Entonces, una propuesta podrá 
ser la separación definitiva de los cuidados del derecho laboral, salvo para las licencias 
especiales, considerando al Estado en sus distintas instancias como garante del derecho a los 
cuidados, por un lado. 

Por otro lado, considerar el cuidado como un derecho humano fundamental que todxs las 
personas poseen desde la primera infancia y en el desarrollo de sus vidas. Este corrimiento del 
cuidado como directamente vinculado al ámbito laboral dará las pautas mínimas de 
cumplimiento por parte no solo de los responsables legales de los pequeños, sino de la 
comunidad y del Estado. Cierto es que en las instancias comunitarias, especialmente en los 
clubes de barrio, en las asociaciones civiles (comedores, bibliotecas populares, organizaciones 
no gubernamentales) se cuida, pero regular expresamente en ese sentido con un presupuesto 
real económico (asignación de partida) del Estado es la consigna.

Las licencias de cuidados deberán ser más extensas, pagas como hasta el presente y con 
eliminación de diferencias de género respecto a lxs progenitorxs que resultan corresponsables 
del cuidado. Alejar las licencias de la mirada maternalista es una meta que deberá ocupar el 
centro de la reforma, tanto en la legislación del empleo público y privado como en las 
regulaciones de las leyes que otorgan beneficios, como las asignaciones universales a la niñez 
que chocan con la barrera de género en la práctica cotidiana por su regulación femenina y 
discriminatoria.

Ya no se vive en una sociedad donde impera el binarismo ni la heterosexualidad o lo 
heteronormativo, sino múltiples formas de familias que obligan a reconsiderar no solo el 
lenguaje técnico en la redacción de la norma, sino la inclusión de todxs lxs protagonistxs, sea 
cual fuere su sexo, género o ideología. 

Los espacios de negociación colectiva son otro campo de acción para la modificación 
actual de las licencias, impulsar las prácticas concretas con organización flexible del tiempo de 

trabajo, el retorno paulatino a continuación de los períodos de licencias y el teletrabajo.

Las resistencias que se oponen a las reformas no discriminatorias e inclusivas sostienen el 
alto costo que implica tanto para el Estado como para el sector privado la posibilidad de 
implementar licencias más extensas, que alcancen a cualquiera de lxs progenitorxs o 
cuidadorxs (esto sostiene el patriarcado, a mi entender).

Otro punto de inflexión es el impacto negativo en el empleo masculino que implicaría la 
presencia de más mujeres (y cuerpos feminizados, disidencias) en el mercado, pues de este 
modo se mantiene, conforme las estadísticas explicitadas, un número grande de mujeres fuera 
de la competencia laboral (choca con la corresponsabilidad en los cuidados parentales sin 
importar género). 

Las formas de legislar hasta el presente en los ámbitos señalados persiguen mantener y 
sostener desde lo legal junto a una interpretación judicial impregnada de estereotipos las 
desigualdades de derechos, los privilegios para los varones y las masculinidades en general, 
las diferencias y la desigualdad de clase, con exclusión de grupos aún más vulnerables como 
el colectivo LGGBTI.

Comprender que la ausencia de participación en la crianza, educación y cuidados 
personales de lxs hijxs resulta una forma más de violencia hacia las mujeres (y disidencias), 
configurada en el tipo violencia económica -patrimonial y simbólica-, responde a entender 
que detrás de dicha violencia se esconde la intención de limitar los derechos políticos, sociales 
y culturales de los grupos vulnerados, en contradicción con el artículo 75, inciso 23), de la 
Constitución Nacional. 

Menos mujeres en los espacios públicos, aún se discute la ley de cupos, menos mujeres en el 
arte, la música, lo cultural y menos mujeres en el mercado. 

Sensibilizar sobre la CEDAW, su contenido, y la erradicación de estereotipos de género que 
subordinan a las mujeres y otras identidades LGTTBI, y lograr la interpretación de la ley 
desprendida de mitos, creencias, estereotipos e ideología machista dará una solución más 
justa al problema.

En el ámbito de la educación, en aportes de Lamm29, la ampliación de la oferta educativa 
para la educación inicial en todas las jurisdicciones del país, extensión de la disponibilidad de 
establecimientos de doble jornada públicos y gratuitos con garantías para que lxs niñxs en 
edad escolar obligatoria (4 años) puedan ejercer su derecho a la educación, así como ampliar 
la cobertura para los más pequeños, resultaría una contribución a la organización familiar.

De las prácticas cotidianas en la transmisión de valores, cultura y representaciones de la 
niñez, tanto en la familia como en la comunidad, dependerá la transformación de la realidad 

desigual en una más equitativa, sumado a la interpretación de las normas por los operadores 
del derecho con una mirada con perspectiva de géneros. 

Por último, en torno al artículo 660 del Código Civil y Comercial de la Nación, que, junto con las 
compensaciones económicas, la atribución del hogar y otros reconocimientos a quienes 
cuidan, regula positivamente en el Código Civil y Comercial de la Nación sobre el valor del 
cuidado, se considera que la norma queda a medio camino. En un país donde aún se discute si 
cuidar es trabajo, y si debe remunerarse, debieron establecerse parámetros concretos a lxs 
jueces de cómo merituar este “valor económico”, en índices aceptables (sabido es que aún hoy 
está vigente la ley de convertibilidad que impide actualizar deudas por índices -ley 23928, 
artículo 7-), en tiempo, en esfuerzos, en limitaciones, pues la justicia, aun la de familia, continúa 
sosteniendo una mirada sesgada y discriminatoria del tema. 

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

18 www.indec.gob.ar.
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

1. Exordio

El Comité2 para la Eliminación de la Discriminación contra las Mujeres es el órgano de 
expertos independientes que supervisa la aplicación de la Convención sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), en los países ratificantes3. 

De conformidad con el Protocolo Facultativo de la Convención, el Comité puede: 1. recibir 
comunicaciones de personas o grupos de personas que les presenten denuncias sobre 
violaciones de los derechos amparados por la Convención; 2. iniciar investigaciones sobre 
casos de violaciones graves o sistemáticas de los derechos de las mujeres. Estos 
procedimientos son facultativos y solo están disponibles si el Estado interesado los ha 
aceptado. Nuestro país se encuentra dentro de los 112 países que ha aceptado el Protocolo 
Facultativo. 

En su labor, el Comité también formula recomendaciones generales y sugerencias, las que se 
remiten a los Estados con el objeto de concientizar, sensibilizar e invitar a realizar los cambios 
internos que coadyuven al cumplimiento de la Convención.

Este trabajo se propone analizar las observaciones finales realizadas por el Comité CEDAW a 
la República Argentina (2016) en clave de género y derechos humanos vinculados 
especialmente a los cuidados personales de niñxs y adolescentes. Para ello se parte de 
relacionar los principios fundamentales nacidos del derecho de gente (derechos humanos 
universales), la Convención Internacional de los Derechos del Niño, la CEDAW y las nuevas 
normas del Código Civil y Comercial de la Nación sobre cuidados parentales.  

El rol de las mujeres en los deberes de cuidado4, históricamente y aún hoy, reclama la 
consideración de la corresponsabilidad como base de su ejercicio, no solo del grupo familiar 
de pertenencia sino como compromiso social (de la comunidad) y garantía del Estado5. Esto 
último conllevaría al efectivo cumplimiento del principio de no discriminación e igualdad 
sustantiva de género en el tema y al efectivo cumplimiento del principio de solidaridad familiar 
del derecho constitucional de las familias. 

2. El cuidado en clave de género y derechos humanos 

Múltiples son los dispositivos jurídicos de derechos humanos que receptan el deber/derecho 
de cuidados parentales, algunos más generales, como la Declaración Universal de Derechos 
Humanos (artículo 3), la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del hombre 
(artículos 1, 6 y 7) y la Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículos 17, 19, 24). Estos 
últimos establecen cierto piso de derechos que deben ser ampliados por los Estados 
considerando los cuidados como parte del derecho a la vida, como un deber de los 
progenitores, como una obligación y garantía del Estado, parte de la protección jurídica de la 
familia, entre otros. 

Ahora bien, sin perjuicio de este marco general, existen convenciones especiales y 
específicas que interesa analizar a la hora de pensar los cuidados desde una consideración de 
derecho universal, con base en los principios de no discriminación e igualdad: la CEDAW, la 
Convención de los Derechos del Niño (en adelante, CDN) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer “Convención de Belém do Pará” (en 
adelante, Belém), por citar algunas. Estas normas de jerarquía constitucional y supralegal 
aportan a la legislación argentina principios, reglas y garantías, por ejemplo, la CEDAW en su 
artículo 1 -no discriminación-, artículo 5 -estereotipos de género-, artículo 16 -igualdad-, 
artículo 3 -acciones positivas-. 

En idéntico sentido, desde la óptica de la niñez y su protección, la CDN preceptúa el principio 
de no discriminación en el artículo 2, la garantía del Estado parte en la efectividad de los 
derechos convencionales mediante sus recursos, y el deber de los responsables legales de la 
niñez y del Estado de cumplir con los servicios de cuidados y apoyar a los primeros (artículo 18, 
CDN). 

a) Cuidado como derecho, deber y garantía: repensando a lxs protagonistas y las 
prácticas 

Las tareas del hogar y los cuidados de los hijxs fueron históricamente el fundamento de una 
forma de discriminación y trato desigual hacia las mujeres (incluye todo cuerpo feminizado) en 

contraposición al artículo 5 de la CEDAW. Este último insta y obliga a los Estados a eliminar 
prejuicios y prácticas consuetudinarias basados en la idea de inferioridad o superioridad de 
cualquiera de los sexos o en funciones estereotipadas de hombres y mujeres.

De manera extendida, las mujeres fueron concebidas, ante todo, como madres y las madres 
como “las mejores cuidadoras”. Así, el ideal maternalista y la “maternalización de las mujeres” 
filtraron instituciones, prácticas y representaciones sociales durante largo tiempo, por medio 
de un conjunto de normativas y políticas públicas afines a esta ideología (Nari, 2004)6.

La división sexual del trabajo, conforme la mirada crítica feminista, consignó a cada género 
sus roles, otorgándole a la mujer la tarea de reproducción social y al hombre la de producción. 
En este escenario las mujeres vieron su ámbito de desarrollo, según Bourdieu (2010), en “… 
trabajos domésticos, privados y ocultos, prácticamente invisibles y vergonzosos…”7, en cambio, 
los hombres se ocuparon de la esfera productiva y pública, proveedores de ingresos familiares 
y manejo del dinero (control sobre la mujer). 

Conforme lo explicita Bourdieu: “No es que las necesidades de la reproducción biológica 
determinen la organización simbólica de la división sexual del trabajo y, progresivamente, de 
todo el orden natural y social, más bien es una construcción social arbitraria de lo biológico, y 
en especial del cuerpo, masculino y femenino, de sus costumbres y de sus funciones, en 
particular de la reproducción biológica, que proporciona un fundamento aparentemente 
natural a la visión androcéntrica de la división de la actividad sexual y de la división sexual del 
trabajo, y a partir de ahí de todo el cosmos. La fuerza especial de la sociodicea masculina 
procede de que acumula dos operaciones: legitima una relación de dominación inscribiéndola 
en una naturaleza biológica que es en sí misma una construcción social naturalizada”8. 

La complejidad del tema está anclada en la multiplicidad de actores, instituciones y sectores 
que participan en el proceso de cuidado: se trata de diversos sectores de las políticas públicas 
(políticas de bienestar, educación, salud, etc.), de los servicios ofrecidos en el mercado, de 
todas las tareas domésticas visibles e invisibles, de la contribución de tareas realizadas a 
través de organizaciones sociales diversas, entre las cuales se cuentan -aunque no 
exclusivamente- las familias. Es claro desde el inicio que el tema solo puede ser abordado 
desde una perspectiva intersectorial9.

Pero no solo las instituciones, las políticas públicas y las organizaciones sociales están 
involucradas en el cuidado, sino también, y en forma fundante, la cultura, la tradición y la 

educación que, impregnadas de estereotipos, hábitos y normas, han originado las variadas 
limitaciones jurídicas, políticas y económicas en contra del adelanto de las mujeres. Estas 
últimas resultan las bases sobre las que se erigen las desigualdades de trato real y la 
discriminación hacia las mujeres y cuerpos feminizados, pues las prácticas y la transmisión de 
estereotipos en la cultura sumado a una educación sin perspectiva de género completan su 
sostenimiento.

Lo dicho denota la yuxtaposición con el principio de la CEDAW que instaura la idea de 
modificación de los papeles tradicionales tanto de hombres como de mujeres en la sociedad y 
en la familia, con el cometido de avanzar sobre la desigualdad estructural existente en la 
organización de las tareas de cuidado de lxs niñxs.

Ya en los años setenta (aunque la lucha es muy anterior), la visibilización del cuidado por 
parte del feminismo muestra un modelo familiar heteronormativo y heterosexual, basado en 
un sistema de jerarquías (hombre/mujer), con desvalorización del trabajo reproductivo de las 
mujeres. La labor al interior de las familias fue considerada por las precursoras de los 
movimientos defensistas de mujeres como “trabajo no remunerado de cuidados y feminizado”. 
En palabras de Jelin, existió una “incidencia fuerte del maternalismo”10. El cuidado constituyó 
por años la identidad femenina. 

Retomando la trascendencia de la reproducción estereotípica de género en los cuidados, la 
ley 2648511, en su artículo 2, dispone promover y garantizar “… e) la remoción de patrones 
socioculturales que promueven y sostengan la desigualdad de género y las relaciones de 
poder sobre las mujeres”. Los estereotipos culturales coadyuvan en torno a los cuidados en la 
restricción de derechos de las mujeres y cuerpos feminizados, pues, como se verá, son quienes 
invierten el mayor número de horas diarias en cuidar (tiempo), poniendo su cuerpo (integridad 
física), psiquis y emociones (integridad emocional y psicológica) al servicio de la familia y de la 
comunidad, sin retribución por su trabajo. En consonancia con esto, la ley de violencia de 
género establece que debe prevalecer la igualdad real de derechos, oportunidades y de trato 
entre varones y mujeres [artículo 3, inciso j)].

Ahora bien, en el contexto enunciado, ¿podría pensarse la desigualdad en los cuidados como 
una forma más de violencia hacia las mujeres, traducida en violencia económica - patrimonial 
y simbólica?

Según la ley nacional 26485, la violencia económico patrimonial se configura en actos de 
menoscabo en los recursos económicos o patrimoniales de la mujer, a través de pérdida, 
sustracción, destrucción, retención o distracción indebida de bienes, valores y derechos 

patrimoniales; limitación de los recursos económicos destinados a satisfacer sus necesidades 
o privación de los medios indispensables para vivir una vida digna. Algunos de estos elementos 
se podrían ven reflejados en la dependencia que se crea respecto de las mujeres en el cuidado, 
el “estar a disposición de”, sumado a las limitaciones de las mujeres para ingresar al mercado 
laboral, educativo, cultural, social y político, en general, debido a su falta de tiempo y libertad. 

La violencia simbólica se describe en la ley citada como “la que a través de patrones 
estereotipados, mensajes, valores, íconos o signos transmita y reproduzca dominación, 
desigualdad y discriminación en las relaciones sociales, naturalizando la subordinación de la 
mujer en la sociedad”. Se podría pensar si este tipo de violencia se encuentra presente en el 
cuidado hoy en forma explícita o no.

Desde la normativa de la CEDAW, dos principios de derechos humanos dan fuerza a la lucha 
de las mujeres: el principio de no discriminación del artículo 1, “Toda distinción, exclusión o 
restricción basada en el sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la 
base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en las esferas políticas, económicas, social, cultural y civil o en cualquier otra 
esfera”, y el principio de igualdad. El primero se garantiza mediante la acción estatal de eliminar 
los prejuicios y las prácticas consuetudinarias en los ámbitos legislativos (políticas públicas), 
judiciales y educativos que coloquen un género sobre otro. El segundo principio -igualdad-, 
contenido en el artículo 16, CEDAW: “Adoptar todas las medidas adecuadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en todos los asuntos relacionados con el matrimonio y las 
relaciones familiares”, impacta directamente en el tema de cuidados y debe ser base no solo 
de la legislación, sino de las prácticas profesionales y judiciales de los operadores y 
fundamento de los programas de educación en todos los niveles.

Ahora bien, en torno a la igualdad dentro de las relaciones familiares en general, los cuidados 
resultan un deber de ambos progenitores o representantes legales, pero también del Estado y 
de la comunidad toda. El artículo 16 de la CEDAW, refiriéndose a las relaciones de familia y la 
discriminación, dispone “… en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres los mismos 
derechos y responsabilidades como progenitores, cualquiera que sea su estado civil, en 
materias relacionadas con sus hijos con consideración primordial al interés de estos”. Aquí se 
vislumbra la corresponsabilidad parental en pie de igualdad, sin importar la condición o 
situación del hijx ni la vincular entre los progenitores, basada en la igualdad de derechos y 
deberes - cuidado. 

El otro instrumento de derecho universal de la niñez que ha receptado los cuidados como 
derecho del grupo protegido y deber del Estado parte y de los padres es la CDN, disponiendo 
algunos parámetros en torno a estos. La CDN establece que los niños tienen derecho a ser 
cuidados por sus padres, familia -nuclear o ampliada-, la comunidad, en el marco de su real 
interés superior, y el Estado debe garantizar dicho cuidado. El artículo 18, CDN, dice: “… Ambos 
padres tienen obligaciones comunes en lo que respecta a la crianza y el desarrollo del niño 

(interés superior del niño)”. Este es el principio de corresponsabilidad mencionado también por 
la CEDAW e incorporado al Código Civil y Comercial de la Nación en la parte de la 
responsabilidad parental -titularidad y ejercicio- que se describirá más adelante12.

Los Estados parte de la CDN se han comprometido por el artículo 18 a garantizar los cuidados 
de la niñez con la siguiente declamación: “Prestarán la asistencia apropiada a los padres y a los 
representantes legales para el desempeño de sus funciones en lo que respecta a la crianza del 
niño y velarán por la creación de instituciones, instalaciones y servicios para el cuidado de los 
niños”. En tal sentido, diferentes organismos nacionales y provinciales en cumplimiento a la 
manda convencional han suscripto convenios con instituciones educativas, guarderías en la 
Universidad de La Plata, convenios de la Administración de Recaudación de la Provincia de 
Buenos Aires con jardines de educación inicial, y, en el marco del Poder Judicial, la Suprema 
Corte de Buenos Aires ha hecho lo propio, por poner algunos ejemplos.

Pero estos servicios e instalaciones no alcanzan a la totalidad de la población, ni nacional ni 
provincial. Un gran número de personas que habitan el suelo argentino están excluidas de los 
beneficios y de la garantía estatal, por ejemplo, los trabajadores informales, los monotributistas 
(entre quienes se encuentran los abogados liberales), parte del sector privado y público. 

Por ello resulta necesario, sino imprescindible, que en cumplimiento con las 
responsabilidades asumidas en sede internacional puedan ampliarse las políticas públicas de 
niñez e infancia y dar paso al cumplimiento efectivo del artículo 18, CDN, que en su última parte 
dispone que los Estados “adoptarán todas las medidas apropiadas para que los niños cuyos 
padres trabajan tengan derecho a beneficiarse de los servicios e instalaciones de guarda de 
niños para los que reúnan las condiciones requeridas”. Esta última frase coadyuva a la 
discriminación de un sector de la niñez que se ve desamparado en el derecho de cuidado y su 
garantía estatal, en abierta violación al artículo 2 de la CDN, que dispone que los derechos de la 
Convención se ejercerán sin distinción de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de 
otra índole, origen, etc., suyos o de sus padres (principio de no discriminación). 

Siguiendo a Pautassi (2018), en un trabajo reciente sobre cuidados parentales reflexiona si 
debería ser un servicio o un derecho, planteando la posibilidad de separar los cuidados del 
ámbito formal y productivo y sostener el cuidado como un derecho humano (universal, 
progresivo, no regresivo, indivisibles, irrenunciables, inalienables, etc.) para evitar estas 
desigualdades13.

En cuanto a la discriminación al interior de las familias y las crianzas, el artículo 5, inciso b), de 
la CEDAW dispone que los Estados deberán tomar las medidas para “garantizar que la 
educación familiar incluya una comprensión adecuada de la maternidad como función social 

y el reconocimiento de la responsabilidad común de hombres y mujeres en cuanto a la 
educación y al desarrollo de sus hijos, en la inteligencia de que el interés de los hijos constituirá 
la consideración primordial en todos los casos”. La misma corresponsabilidad es la que 
contribuirá a la eliminación de las diferencias que limitan el ejercicio efectivo de otros derechos 
de las mujeres tan importantes como el deber de cuidado, estos son los derechos políticos, 
sociales y culturales que hacen a su adelanto y progreso.

Como se analiza más adelante, el informe final del Comité CEDAW para Argentina reconoce 
con entusiasmo el avance de la normativa civil y comercial -de familia- en cuanto al valor 
económico dado al trabajo doméstico mediante la ley 24994 (2015), pero recomienda la 
aplicación con perspectiva de género de la norma.

3. Concepto y contenido del cuidado

El cuidado, conforme Lamm (2018), puede conceptualizarse como “actividades 
indispensables para satisfacer las necesidades básicas de la existencia y reproducción de las 
personas, brindándoles los elementos físicos y simbólicos que les permiten vivir en sociedad”14. 
No solo lo físico se encuentra presente en los cuidados que comprende el alimento, la higiene, 
la salud, el bienestar general de los niños y la familia, sino también cuestiones simbólicas como 
el aspecto emocional, psicológico y afectivo. 

Desde otra perspectiva más universal, Pautassi (2018) señala que “… el reconocimiento del 
cuidado como un derecho humano permite desvincularlo de otras condiciones de acceso, 
como la condición de trabajador(a) asalariado(a) formal, y activar una serie de obligaciones 
para el Estado y para terceros responsables”. El cuidado se traduce no solo del derecho 
humano a ser cuidado, sino el derecho a cuidar y a cuidarse -autocuidado-.

En la óptica del cuidado como deber, la Comisión Económica para América Latina y el 
Caribe15 define al cuidado como “un derecho que debe ser asumido por la comunidad y 
prestado por servicios que garanticen la autonomía y voluntad de los individuos y familias con 
directa competencia del Estado en sus políticas públicas”. 

Se entiende que las políticas públicas deben contener perspectiva de género en el momento 
de su elaboración y ejecución mediante las leyes, ello para evitar la réplica del modelo de 
cuidado con características maternales y en exclusiva cabeza de las mujeres y cuerpos 
feminizados. 

Nótese que las tareas de cuidado implican principalmente la reproducción social de las 
personas conllevando la transmisión de cultura, tradición, hábitos y costumbres, en resumen, 
socialización y cultura. Es por ello que allí donde se transmiten los patrones culturales que 
remarcan y delimitan los roles de los sujetos, creando autonomía e independencia o 

sumisiones, desvalorización y dependencia, es donde debe ponerse el mayor esfuerzo en la 
transmisión a lxs niñxs, futuros adultxs. 

Lxs niñxs deben incorporar desde sus primeros años de vida la noción de igualdad, no 
discriminación y corresponsabilidad en el cuidado respecto de los adultxs que los cuidan, a fin 
de evitar la reproducción de modelos estereotipados que agobian a las mujeres y cuerpos 
feminizados -madres, abuelas, tías, amigas, etc.- en dichos roles. Como dice el dicho popular: 
“Lo que Juancito no aprendió, Juan no lo sabe”.

En cuanto al contenido del cuidado, podría decirse, según Lamm16, que se integra con el 
autocuidado -cuidado de sí mismo-, el cuidado directo de otras personas -sean niñxs, adultos 
mayores, incapaces o con capacidad restringida-, la provisión de las precondiciones del 
cuidado y la gestión del cuidado. Las precondiciones son las instancias de preparación del 
cuidado, por ejemplo, la alimentación requiere realizar las compras, elaborar los platos, 
completar la limpieza luego de ingerir; la salud conlleva estar al día con el pago de la obra 
social o cobertura, visitar al médico, cuidar a la persona enferma -ocasional o 
permanentemente-, según el caso.

Otro componente mencionado por Lamm, en referencia al cuidado, son las características 
que este posee, pues es de tipo personalizado, intransferible, otorga identidad, está mediado 
por el afecto -aun el remunerado-, crea dependencia o autonomía en los sujetos que lo 
reciben, entre otras características, y tiene costos económicos y de tiempo. 

Para el Instituto de Estadísticas y Censos de la Nación (INDEC)17, el cuidado se compone de tres 
tipos de tareas: el cuidado propiamente dicho con las connotaciones descriptas, el apoyo 
escolar y las tareas del hogar. En el próximo punto se describe sucintamente quiénes son en las 
distintas provincias argentinas los que cuidan, tanto en números como en horas.

Como se describe, los cuidados son actividades esenciales para la formación y desarrollo de 
los seres humanos en general, pues se vinculan con la integridad tanto física como psicológica 
y emocional de la persona, poseen ciertas características particulares, pues condicionan la 
autonomía o dependencia del sujeto. Cuidar no es solo alimentar, bañar, curar, es educar, es 
orientar, corregir, apoyar, colaborar, amar, querer, frustrarse, es cansarse, agotarse, estresarse, 
cuidar es esto y mucho más. 

El cuidado implica “estar a disposición de” la persona cuidada y ello se refleja en el tiempo 
que el cuidador no invierte en otras actividades y en dinero que no se invierte en cuidar, pues 
hoy el cuidado, con la salvedad del artículo 660 del Código Civil y Comercial de la Nación, que 
hizo un reconocimiento de este (sumado a otras normas del derecho de las familias), no es 
remunerado al interior de las familias, ni cubierto por el Estado para todxs lxs niñxs. 

4. Algunos números representativos de la inequidad en los cuidados: última estadística 
del INDEC, 2013

Conforme la Encuesta del Uso del Tiempo realizada en la República Argentina en el año 2013 
por el INDEC18, única en el tipo y más actual, pues desde esta no se realizó otra igual, encuesta 
que abarcó el 85% de la población, se concluye que las horas dedicadas al cuidado 
(considerado trabajo no remunerado -TNR)- se distribuyen así: las mujeres cuidan 3 o 4 horas 
más cada día que los varones, como parámetro de tiempo general, luego, además de hacerse 
una discriminación por provincia, por género, por edades de los cuidadores y edades de los 
cuidados, por tiempo, se concluye que las mujeres en relaciones estables de pareja toman a su 
cargo el 98,3% del cuidado, mientras que los varones el 62,1%; para los solteros: mujer soltera 
cuida un 77,4%, mientras que el varón un 49,7% (Provincia de Buenos Aires, por ejemplo). 

Ahora bien, esto cambia si vamos a una provincia del norte del país, por ejemplo, Jujuy, donde 
la dominación masculina (patriarcado), la tradición y cultura machista es más fuerte; la 
encuesta denota que los varones en parejas estables cuidan un 58,6%, mientras que las 
mujeres un 96,8%; varones solteros un 59,2% y las mujeres solteras un 86,9%. Los resultados 
también demuestran una franja de mujeres y varones viudos o separados y divorciados que 
establece una diferencia del 20% entre géneros.

La Encuesta del Uso del Tiempo también hace una distinción entre las mujeres en pareja y las 
jefas de hogar, las desocupadas y las pasivas (todo esto se puede profundizar compulsando 
con el sitio del INDEC que se indica en nota al pie).

Las jefas de hogar e hijas afines (nueras) cuidan 88,7%, en Provincia de Buenos Aires, contra 
67%, varones jefes; cambiando, en la Rioja, mujeres jefas de hogar: 84,7% contra varones jefes: 
57%.

Sin perjuicio de las variables que utiliza esta encuesta, lo que se quiere plasmar aquí es que, 
en horas, las mujeres cuidan 4 veces más que los varones. Las mujeres ocupadas realizan el TNR 
un 68% más de tiempo diario que los varones; las mujeres desocupadas un 90% más de tiempo 
diario que hombres, y las mujeres inactivas un 123% más (adultas mayores, muchas veces).

El INDEC recoge, en síntesis, que la distribución de tareas de cuidado al interior de las familias 
es desigual, discriminatoria y posiciona a la mujer (cuerpos feminizados) en una jornada 
laboral doble, trabaje en el mercado o no. Si trabaja en el mercado, invierte las horas laborales 
más las que le dedica al trabajo en el hogar (TNR, mal llamado “amor”). Y si no trabaja en el 
mercado, sea formal o informalmente, es recargada en horas de cuidado, llegando en los 
casos de mujeres inactivas -por ejemplo, abuelas- hasta un 123%.

Otro ejemplo entre provincias se da en Buenos Aires y La Pampa; el INDEC muestra, partiendo 
de la distribución del tiempo según sexo, jurisdicción, población mayor de 18 años (tercer 

trimestre del 2013), que en ambas provincias el 76,6% del TNR es realizado por mujeres y el 23,4% 
por varones19. Esta estadística varía en los totales conforme las tareas de cuidados que se 
realizan: quehaceres del hogar, mujeres: 3,4% y varones: 1,2%; apoyo escolar, mujeres: 0,4% y 
varones: 0,1%; y los cuidados de personas, mujeres: 0,6% y varones: 1,9%, a modo de ejemplos. 

Considerando que en la encuesta el TNR está integrado por los quehaceres del hogar, el 
apoyo escolar y los cuidados, los varones siguen siendo los que menos cuidan -en el sentido 
más amplio del vocablo, según la presente exposición- y los que menos educan. 

Otra variable importante representativa de la ausencia de perspectiva de género en los 
cuidados y de la maternalización del cuidado (naturalización) es que cuidan las madres, las 
abuelas, las tías, etc., y que más adulta se es, se cuida más. En horas, la encuesta muestra que 
una mujer mayor de 60 años o más cuida 4,6% contra 3,1% un varón. 

5. Las licencias y los cuidados: ausencias y presencias en algunas regulaciones laborales 
sobre licencias

En el campo de las licencias por maternidad y paternidad, tanto la ley de contrato de trabajo 
20744 (en adelante, LCT) como los diferentes convenios colectivos regulan los permisos para el 
cuidado con un fuerte maternalismo, haciendo recaer sobre las mujeres las cargas de cuidar. 
Esto no es nada inocente ni azaroso, pues el último proyecto presentado de reforma laboral 
plasma la misma discriminación, desigualdad y privilegio de lo masculino. 

En este tema, a nivel mundial, la Organización Internacional del Trabajo (OIT) establece un 
estándar mínimo por licencia por maternidad de 98 días (o 14 semanas). 

En tal sentido, en nuestro país la LCT -artículo 177- establece 90 días de licencia para las 
madres (un estándar similar se encuentra en otras regulaciones específicas, como la ley 
nacional 26844 de contrato de trabajo para el personal de casas particulares, recientemente 
sancionada), pero respecto de los padres la ley otorga 2 días -artículo 158, LCT-. Este plazo, 
además de no cumplir con el mínimo puesto por la OIT, resulta desigual, violatorio del principio 
de corresponsabilidad en los cuidados, y contrario al principio de no discriminación de los 
artículos 1, 5 y 11 de la CEDAW, que se desarrollaron.

Sin perjuicio de entender que lxs niñxs recién nacidos necesitan cuidados especiales y 
permanecer tiempo con sus progenitorxs, no se entiende por qué la sola condición de la 
maternidad desequilibra la balanza hacia las mujeres. El solo hecho de amamantar y parir 
(condiciones biológicas) no puede devenir en un trato discriminatorio hacia las mujeres, que en 
ocasiones ni siquiera amamantan (por elección o por su condición física) pero cargan 
igualmente con el cuidado. 

Como se explicita, ambos progenitorxs deben cuidar, por tanto, ambos deberían acceder a 
las licencias por nacimiento, en pie de igualdad, sin importar género, raza, condición, religión o 

posición social, pues ello resulta un reflejo de los principios de no discriminación tanto hacia la 
mujer y cuerpos feminizados u otras identidades como hacia lxs niñxs. 

Desde la óptica de la niñez, el derecho a ser cuidado por ambos progenitorxs, sin importar 
género o sexo de estos últimos, es un derecho de lxs niñxs. En este sentido se recomienda la 
campaña de UNICEF, “¡Cuidado, niños sueltos!”, que demuestra la necesidad de la niñez en los 
cuidados parentales en igualdad, desde la voz de lxs protagonistxs20.

Retomando las regulaciones de los convenios laborales, por ejemplo, el convenio colectivo 
de trabajo para el Poder Judicial de la Provincia de Buenos Aires (2015) y del Ministerio Público de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establecen las licencias por maternidad en 120 días y la 
de paternidad y comaternidad (para la madre no gestante) en 60 días. 

El Ministerio Público Fiscal en su nuevo régimen de licencias parentales incorpora avances en 
materia de diversidad sexual. No se refiere a “licencia por paternidad” o por “maternidad”, sino 
a “licencia por nacimiento o adopción de hijos/as”. A los progenitores los denomina “persona 
gestante” y “progenitor no gestante” (resolución 3140/2016, artículo 4). También extiende la 
licencia a 110 días por el nacimiento en el caso de quienes llevan adelante el embarazo y parto, 
y a 15, en el caso de no gestantes. Además, la licencia por adopción se amplía para los 
progenitores solteros o parejas formadas por dos varones. 

No se quiere dejar de mencionar que el avance del Poder Judicial y del Ministerio Público 
resulta novedoso e impregnado de alguna perspectiva de género, inclusiva de otras formas de 
familias fuera de la heterosexual, reconociendo derechos a los hijxs nacidos por técnicas de 
reproducción asistida (TRHA) y a los gestantes o adoptantes, pero es un pequeño grupo de la 
sociedad. 

En la Provincia de Buenos Aires, por un reclamo administrativo realizado por una pareja de 
mujeres -ambas empleadas judiciales-, la Suprema Corte de Justicia, mediante el acuerdo 
3875/2017, modificó los términos de las licencias para el personal del Poder Judicial provincial. El 
reclamo se asentó en la consideración de que ambas se corresponsabilizaron de la lactancia 
de su hija y buscaban ampliar la licencia para la madre no gestante. 

Recientemente, una resolución del Juzgado Contencioso Administrativo N° 3 de La Plata, a 
cargo del doctor Francisco Terrier21, hizo lugar a una medida cautelar solicitada por una pareja 
de convivientes integrada por dos mujeres, quienes, habiendo decidido ser madres por 
técnicas de reproducción humana y siendo ambas dependientes de la Policía de la Provincia 
de Buenos Aires, veían sus derechos limitados por el hecho de la ley. En una primera instancia el 
empleador le deniega el derecho a la licencia por maternidad a la madre “no gestante” y le 
concede una licencia por paternidad -de tres días-, que considera como discriminatoria de su 

condición de madre invocando la diversidad familiar contemplada en el Código Civil y 
Comercial de la Nación (la ley 26743 de identidad de género, ley 26618 de matrimonio 
igualitario, y 558 del CCyCN). Se promueve la acción judicial, y el juez, fundándose en las leyes 
26743 y 26618 y la igualdad de trato que debe existir en las familias homoparentales como 
respecto de los niños nacidos por TRHA y con perspectiva de género, decide “otorgar la licencia 
por maternidad por 90 días, con percepción íntegra de haberes con debiéndose descontar de 
dicho término los días de licencia que pudieran haberse otorgado como consecuencia del 
nacimiento del niño”22. El juez, en el resolutorio, deja manifestada la contradicción entre las leyes 
nacionales y la provincial en este caso, que regula la actividad de la fuerza de seguridad, 
invitando a aggiornar la legislación a las nuevas formas de familias y derechos consagrados 
convencionalmente.

En el ámbito legislativo, y a propósito de las leyes laborales, en los últimos años de gobierno 
-2015/2019- se presentó un proyecto de reforma laboral de la ley 20744, por el ingeniero Mauricio 
Macri en 201723. Este proyecto ampliaba, por el artículo 158 de la LCT modificado, las licencias por 
nacimiento de hijo o adopción a 15 días corridos, sin distinción de género. Asimismo, agregaba 
un artículo 35 previendo una jornada reducida de trabajo “transitoria” para dependientes con 
hijos menores de 4 años que tuvieran a cargo su cuidado, pero abonando proporcionalmente 
a lo laborado. Esta reforma, que no tuvo éxito, pues fue archivada en abril de 2019, no avanzaba 
en los puntos expuestos sobre licencias, al contrario, en términos técnicos, además de utilizar 
vocabulario fuera de contexto en punto a los derechos humanos y el cambio de paradigma de 
la niñez como “jornada reducida para cuidados de menores”, en vez de “menores de edad”, 
trataba al cuidado como una desventaja y carga para el trabajador que daba como 
consecuencia la merma en su salario, pues se consideraba tiempo improductivo. 

Las licencias, conforme lo entiende el derecho del trabajo, son beneficios de los trabajadores 
y esta forma de legislar hubiese dado por tierra con los compromisos internacionales 
suscriptos por Argentina, especialmente el Convenio 156 de OIT, ya analizado, y todas las 
convenciones de protección de los niños.

De todos modos, el derecho laboral encubre aún hoy, pues no ha habido una reforma integral 
en su legislación atravesada por la perspectiva de género, categorías que no obedecen a 
jerarquías laborales sino que se fundan en jerarquías de género.

En palabras de Yamila Valcarce24: “En este sentido, son conocidos los prejuicios y/o 
preconceptos disvaliosos para las mujeres en relación con su fuerza de trabajo. Se las dotó de 
debilidad; de tener problemas con la disponibilidad del tiempo y mayor grado de ausentismo; 

ya que su rol social le exige ocuparse de las tareas del hogar y de cuidados en general 
(verbigracia, ante la enfermedad de los hijos); de carecer de aptitud y actitud para cargos 
directivos o de liderazgo (sea por su carácter, dócil o no lo suficientemente dócil, o por cualquier 
otra falacia); hasta por la maternidad (como si fuera una función individual y no social) y los 
presuntos costos laborales derivados de dicha circunstancia; entre otros”.

6. Análisis de la propuesta del Código Civil y Comercial de la Nación en materia de 
cuidados. Reconocimiento del Comité CEDAW

Los artículos 1 y 2 del Código Civil y Comercial de la Nación establecen que los casos de este 
Código deberán ser resueltos según las leyes, la Constitución y los tratados de derechos 
humanos (artículo 1, CCyCN), el artículo 2 -interpretación- agrega que deberán considerarse los 
principios y valores jurídicos establecidos en las normas25. 

En diversos artículos, el Código Civil y Comercial de la Nación denota la preocupación del 
legislador en considerar el cuidado como aporte significativo al desarrollo de los infantes, no 
perdiendo de vista las limitaciones que acarrea para quien lo realiza. Por ejemplo, se prioriza en 
la atribución del hogar, tanto en el divorcio como en el cese de la unión convivencial, a quien ha 
cuidado a lxs hijxs y se ha ocupado del hogar, se reconoce por medio de la compensación 
económica la labor silenciosa y gratuita de las mujeres al momento de poner fin al matrimonio 
o la unión, entre otras (artículos 441, 442, 443, 524, 525, 526, CCyCN). 

Del informe final del Comité CEDAW para Argentina (2016) se desprende el reconocimiento en 
los avances de nuestro país mediante la ley 26618 de matrimonio igualitario, ley 26485 de 
violencia de género, la ley 25674 de reproducción sexual y procreación, ley 26673 de identidad 
de género, la ley 26862 de fertilización asistida. Asimismo, la CEDAW encuentra como acción 
positiva la sanción de la ley nacional 26844 de trabajo doméstico, en favor del grupo vulnerable 
de las mujeres y otras identidades, a la que le sigue la ratificación de nuestro país del Convenio 
189 de la OIT sobre las trabajadoras y los trabajadores domésticos.

Ello no solo brega por la igualdad en las diversas formas de familias, sino por la consideración 
de las asimetrías entre los géneros en el tema de los cuidados parentales y la falta de 
reconocimiento del cuidado como trabajo y trabajo pago.

Retomando el análisis del Código unificado, las normas que dan fundamento a la 
corresponsabilidad en la responsabilidad parental las hallamos en el artículo 656 del Código 
Civil y Comercial de la Nación, que dispone: “… Plan de coparentalidad: si no existe acuerdo o no 
se ha homologado el plan, el juez debe fijar el régimen de cuidado de los hijos y priorizar la 
modalidad compartida indistinta, excepto que por razones fundadas resulte más beneficioso 
el cuidado unipersonal o alternado. Cualquier decisión en materia de cuidado personal del hijo 
debe basarse en conductas concretas del progenitor que puedan lesionar el bienestar del niño 
o adolescente no siendo admisibles discriminaciones fundadas en el sexo u orientación sexual, 
la religión, las preferencias políticas o ideológicas o cualquier otra condición”. Ello en lo que 
atiende a los cuidados de lxs niñxs, vemos que la excepción será que lo cuide uno de los 

progenitores, pues es deber de ambos y un derecho de lxs niñxs.

Otra disposición similar resulta del artículo 641, al referirse al ejercicio de la responsabilidad 
parental, dispone: a) en caso de convivencia con ambos progenitores, a estos. b) En caso de 
cese de la convivencia, divorcio o nulidad de matrimonio, a ambos progenitores. c) En caso de 
hijo extramatrimonial con doble vínculo filial, si uno se estableció por declaración judicial, al 
otro progenitor. De allí se infiere que, salvando los supuestos específicos donde el hijo es 
extramatrimonial y posee un único vínculo filial o ha sucedido la muerte o privación de la 
responsabilidad, caso en que queda un único progenitor, para todos los supuestos se prioriza el 
ejercicio compartido con modalidad indistinta, pues es el que mejor equipara los cuidados y 
respeta el derecho a la igualdad en iguales condiciones y la no discriminación. 

También reflejan las normas descriptas la prohibición de discriminación en la elección del 
cuidador como establece el artículo 641 del Código Civil y Comercial de la Nación, siendo una 
manda legal fundar el apartamiento del juez o jueza en la determinación del cuidado 
compartido, sin poder alegar cuestiones discriminatorias, de sexo u orientación sexual, religión, 
preferencias políticas o ideológicas (todo ello en correlación con el artículo 3 del CCyCN que 
establece el deber de fundar razonablemente las sentencias). 

En este contexto, el artículo 660 del Código Civil y Comercial de la Nación dispone, 
específicamente sobre el tema de este trabajo, los cuidados parentales y el reconocimiento 
expreso y normativo de las tareas de cuidado en el capítulo de responsabilidad parental del 
Código Civil y Comercial de la Nación. El artículo 660 dice: “Las tareas cotidianas que realiza el 
progenitor que ha asumido el cuidado personal del hijo tienen un valor económico y 
constituyen un aporte a su manutención”. Esta norma se suma a otras que desde una 
perspectiva de género han considerado las tareas realizadas históricamente por las mujeres 
como parte de su contribución en especie al cuidado. Pero no establece el artículo cómo se 
computarán esas contribuciones, habla de “un valor económico”, pero ¿con qué variables? 
¿Con el costo de un/a cuidadxr en el mercado? ¿Se podrá hacer una lista de precios con los 
costos económicos de planchar, lavar, cocinar, limpiar, trasladar a actividades educativas y 
recreativas?, ¿y los costos de la gestión y precondiciones se podrán valuar, además de en 
dinero, en tiempo invertido? ¿Cómo se cubrirán los costos psicológicos y emocionales de 
cuidar en solitario?, ¿acaso no son estos parte del problema? ¿Cómo cambiará la norma la 
práctica diaria de delegar en las mujeres y cuerpos feminizados la tarea de cuidar? ¿Y en 
época de pandemia por el COVID-19 se han visibilizado de algún modo más explícito los 
cuidados?

7. Informe final CEDAW 2016 para la República Argentina: la letra muerta de la ley en las 
prácticas de operadores. Persistencia de lo sociocultural (patrones estereotipos de género)

No resultan novedosas las recomendaciones del año 2016 del Comité CEDAW respecto de los 
cambios que aún no suceden en las prácticas judiciales y sociales respecto al lugar de las 
mujeres y los cuerpos feminizados en los cuidados de lxs hijxs. 

Ya en 1992, previo a la incorporación al artículo 75, inciso 22), de la Constitución Nacional 
como parte del bloque constitucional de derechos humanos de la CEDAW, mediante la 
recomendación 19, el Comité decía: “Las actitudes tradicionales según las cuales se considera 
a la mujer como subordinada o se le atribuyen funciones estereotipadas perpetúan la difusión 
de prácticas que entrañan violencia o coacción”. Esos prejuicios y prácticas pueden llegar a 
justificar la violencia contra la mujer como una forma de protección o dominación de la mujer. 
También las priva del goce efectivo, del ejercicio y aun del conocimiento de sus derechos 
humanos y libertades fundamentales. En torno a los cuidados declamaba: “La negación de sus 
responsabilidades familiares por parte de los hombres puede representar una forma de 
violencia y coerción. Esta violencia compromete la salud de la mujer y entorpece su capacidad 
para participar en la vida familiar y en la vida pública en condiciones de igualdad”.

En el año 2015, el Comité CEDAW, mediante la recomendación 33, añade: “Los estereotipos 
distorsionan las percepciones y dan lugar a decisiones basadas en creencias preconcebidas y 
mitos, en lugar de hechos. Con frecuencia, los jueces adoptan normas rígidas sobre lo que 
consideran un comportamiento apropiado de la mujer y castigan a las que no se ajustan a 
esos estereotipos. Esos estereotipos pueden hacer que los jueces interpreten erróneamente las 
leyes o las apliquen en forma defectuosa”. Compele al país al aumento de asesores en 
cuestiones de género, con la participación de organizaciones de la sociedad civil, las 
instituciones académicas y los medios de difusión, y la difusión de materiales en formatos 
múltiples para informar a las mujeres sobre sus derechos humanos y la disponibilidad de 
mecanismos para acceder a la justicia y que les informen de sus posibilidades de conseguir 
apoyo, asistencia jurídica y servicios sociales para interactuar con los sistemas de justicia. Esta 
recomendación resulta de trascendencia mayúscula, pues invita al Estado a incorporar al 
sistema educativo la difusión de derechos de las mujeres y la igualdad de géneros.

Más recientemente, la recomendación 35 (2017) del mismo Comité, refiriéndose a los casos 
de violencia, dispuso: “… La violencia por razón de género contra la mujer está arraigada en 
factores relacionados con el género, como la ideología del derecho y el privilegio de los 
hombres respecto de las mujeres, las normas sociales relativas a la masculinidad y la 
necesidad de afirmar el control o el poder masculino, imponer los papeles asignados a cada 
género o evitar, desalentar o castigar lo que se considera un comportamiento inaceptable de 
las mujeres”. Esta recomendación consigna dos cuestiones elementales que contribuyeron al 
sostenimiento previo al 2015 de los cuidados en cabeza de las mujeres: una es la ideología del 
derecho que mediante las sentencias judiciales sostuvo la aplicación de normas 
inconstitucionales, como el artículo 206 del derogado Código Civil26, y el privilegio de los 
hombres a la hora de establecer los cuidados. 

El informe final para Argentina CEDAW reconoce los avances del país en materia de géneros, 

pero “… sin embargo, le siguen preocupando la persistencia de estereotipos discriminatorios 
con respecto a las funciones y responsabilidades de la mujer y el hombre en la familia y en la 
sociedad, las formas entrecruzadas de discriminación y la arraigada cultura machista del 
Estado parte, que constituyen la base de la discriminación y la violencia por razón de género 
contra la mujer…”. 

En el análisis pormenorizado del informe, el Comité deja ver que con la legislación 
sancionada no basta para eliminar la discriminación y la desigualdad fáctica, pues ella 
subyace en las prácticas cotidianas de la sociedad, en los niveles de educación que sostienen 
las desigualdades y la discriminación a grupos minoritarios, por ejemplo, en la resistencia 
opuesta a la ley de educación sexual integral (que se basa en el principio de protección integral 
de lxs niñxs, las mujeres, y debería incorporar cuerpos feminizados y disidencias) y las 
resoluciones judiciales con marcada tendencia patriarcal27.

8. Reflexiones finales 

Conforme el artículo 3 de la CEDAW, los Estados parte se han comprometido a tomar en todas 
las esferas, y en particular en las esferas política, social, económica y cultural, todas las 
medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y 
adelanto de la mujer, con el objeto de garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales en igualdad de condiciones con el hombre. Este 
enunciado en torno al derecho deber de cuidados no es posible sin la existencia de políticas 
públicas con perspectiva de género, presupuestos atravesados por la mirada de género, 
partidas financieras que los avalen y conducción de los lugares claves de poder sobre 
cuidados de lxs protagonistxs (mujeres, disidencias, LGTTBI, y cuerpos feminizados en general). 

La falta de independencia económica de lxs cuidadorxs, la ausencia de autonomía simbólica 
y real que representa el estar atadxs a las tareas de cuidado por imposición social, cultural y 
legal, en una absoluta desigualdad fáctica y real de oportunidades para elegir “no hacerlo” o no 
cargar con ellas, es un modo más de dominación al que se añade el aspecto económico - 
patrimonial. 

¿Cuántos derechos más se vulneran al no tener tiempo para la recreación, el activismo 
político o participación ciudadana, o la vida íntima, la educación, el trabajo, la recreación o el 
ocio, si no se desea cuidar a lxs hijxs u otros parientes o personas? 

En torno a las tareas de cuidados, la violencia resulta más sutil para lxs cuidadorxs (violencia 
simbólica y económico - patrimonial) y un medio más de dominación, pero invisibilizado por 
quienes pretenden seguir subyugando en su propio beneficio.

Las políticas públicas que generan una mayor equidad de género y clase aumentan la 
oferta laboral agregada, sostienen las tasas de fecundidad, disminuyen la pobreza y 
contribuyen al desarrollo infantil, protegiendo a los trabajadores conforme el Convenio 156, OIT, 
y a los niños, artículos 2, 3 y 18, CDN. Pero estas políticas públicas deben abarcar todos los 
sectores a los que se les asignan las tareas de cuidados y a todxs las personas que deben ser 
cuidadas. Si no, se corre el riesgo de legislar como se hizo con la Asignación Universal por Hijo 
(2009) y la Asignación Universal por Embarazo (2011), feminizando nuevamente el cuidado, pero 
ahora en el sector más desprotegido de la sociedad, las madres más vulnerables (para 
ampliar, ver Pautassi, 2013, ser madres pobres)28.

El Estado argentino tiene el deber, por las convenciones citadas y especialmente por la 
garantía del artículo 18, CDN, de proveer a todxs lxs niñxs de servicios de cuidados e 
instalaciones, pero respetando la igualdad de trato a la niñez. Entonces, una propuesta podrá 
ser la separación definitiva de los cuidados del derecho laboral, salvo para las licencias 
especiales, considerando al Estado en sus distintas instancias como garante del derecho a los 
cuidados, por un lado. 

Por otro lado, considerar el cuidado como un derecho humano fundamental que todxs las 
personas poseen desde la primera infancia y en el desarrollo de sus vidas. Este corrimiento del 
cuidado como directamente vinculado al ámbito laboral dará las pautas mínimas de 
cumplimiento por parte no solo de los responsables legales de los pequeños, sino de la 
comunidad y del Estado. Cierto es que en las instancias comunitarias, especialmente en los 
clubes de barrio, en las asociaciones civiles (comedores, bibliotecas populares, organizaciones 
no gubernamentales) se cuida, pero regular expresamente en ese sentido con un presupuesto 
real económico (asignación de partida) del Estado es la consigna.

Las licencias de cuidados deberán ser más extensas, pagas como hasta el presente y con 
eliminación de diferencias de género respecto a lxs progenitorxs que resultan corresponsables 
del cuidado. Alejar las licencias de la mirada maternalista es una meta que deberá ocupar el 
centro de la reforma, tanto en la legislación del empleo público y privado como en las 
regulaciones de las leyes que otorgan beneficios, como las asignaciones universales a la niñez 
que chocan con la barrera de género en la práctica cotidiana por su regulación femenina y 
discriminatoria.

Ya no se vive en una sociedad donde impera el binarismo ni la heterosexualidad o lo 
heteronormativo, sino múltiples formas de familias que obligan a reconsiderar no solo el 
lenguaje técnico en la redacción de la norma, sino la inclusión de todxs lxs protagonistxs, sea 
cual fuere su sexo, género o ideología. 

Los espacios de negociación colectiva son otro campo de acción para la modificación 
actual de las licencias, impulsar las prácticas concretas con organización flexible del tiempo de 

trabajo, el retorno paulatino a continuación de los períodos de licencias y el teletrabajo.

Las resistencias que se oponen a las reformas no discriminatorias e inclusivas sostienen el 
alto costo que implica tanto para el Estado como para el sector privado la posibilidad de 
implementar licencias más extensas, que alcancen a cualquiera de lxs progenitorxs o 
cuidadorxs (esto sostiene el patriarcado, a mi entender).

Otro punto de inflexión es el impacto negativo en el empleo masculino que implicaría la 
presencia de más mujeres (y cuerpos feminizados, disidencias) en el mercado, pues de este 
modo se mantiene, conforme las estadísticas explicitadas, un número grande de mujeres fuera 
de la competencia laboral (choca con la corresponsabilidad en los cuidados parentales sin 
importar género). 

Las formas de legislar hasta el presente en los ámbitos señalados persiguen mantener y 
sostener desde lo legal junto a una interpretación judicial impregnada de estereotipos las 
desigualdades de derechos, los privilegios para los varones y las masculinidades en general, 
las diferencias y la desigualdad de clase, con exclusión de grupos aún más vulnerables como 
el colectivo LGGBTI.

Comprender que la ausencia de participación en la crianza, educación y cuidados 
personales de lxs hijxs resulta una forma más de violencia hacia las mujeres (y disidencias), 
configurada en el tipo violencia económica -patrimonial y simbólica-, responde a entender 
que detrás de dicha violencia se esconde la intención de limitar los derechos políticos, sociales 
y culturales de los grupos vulnerados, en contradicción con el artículo 75, inciso 23), de la 
Constitución Nacional. 

Menos mujeres en los espacios públicos, aún se discute la ley de cupos, menos mujeres en el 
arte, la música, lo cultural y menos mujeres en el mercado. 

Sensibilizar sobre la CEDAW, su contenido, y la erradicación de estereotipos de género que 
subordinan a las mujeres y otras identidades LGTTBI, y lograr la interpretación de la ley 
desprendida de mitos, creencias, estereotipos e ideología machista dará una solución más 
justa al problema.

En el ámbito de la educación, en aportes de Lamm29, la ampliación de la oferta educativa 
para la educación inicial en todas las jurisdicciones del país, extensión de la disponibilidad de 
establecimientos de doble jornada públicos y gratuitos con garantías para que lxs niñxs en 
edad escolar obligatoria (4 años) puedan ejercer su derecho a la educación, así como ampliar 
la cobertura para los más pequeños, resultaría una contribución a la organización familiar.

De las prácticas cotidianas en la transmisión de valores, cultura y representaciones de la 
niñez, tanto en la familia como en la comunidad, dependerá la transformación de la realidad 

desigual en una más equitativa, sumado a la interpretación de las normas por los operadores 
del derecho con una mirada con perspectiva de géneros. 

Por último, en torno al artículo 660 del Código Civil y Comercial de la Nación, que, junto con las 
compensaciones económicas, la atribución del hogar y otros reconocimientos a quienes 
cuidan, regula positivamente en el Código Civil y Comercial de la Nación sobre el valor del 
cuidado, se considera que la norma queda a medio camino. En un país donde aún se discute si 
cuidar es trabajo, y si debe remunerarse, debieron establecerse parámetros concretos a lxs 
jueces de cómo merituar este “valor económico”, en índices aceptables (sabido es que aún hoy 
está vigente la ley de convertibilidad que impide actualizar deudas por índices -ley 23928, 
artículo 7-), en tiempo, en esfuerzos, en limitaciones, pues la justicia, aun la de familia, continúa 
sosteniendo una mirada sesgada y discriminatoria del tema. 

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

19 www.indec.gob.ar/uploads/informesdeprensa/tnr_07_14.pdf. 
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

1. Exordio

El Comité2 para la Eliminación de la Discriminación contra las Mujeres es el órgano de 
expertos independientes que supervisa la aplicación de la Convención sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), en los países ratificantes3. 

De conformidad con el Protocolo Facultativo de la Convención, el Comité puede: 1. recibir 
comunicaciones de personas o grupos de personas que les presenten denuncias sobre 
violaciones de los derechos amparados por la Convención; 2. iniciar investigaciones sobre 
casos de violaciones graves o sistemáticas de los derechos de las mujeres. Estos 
procedimientos son facultativos y solo están disponibles si el Estado interesado los ha 
aceptado. Nuestro país se encuentra dentro de los 112 países que ha aceptado el Protocolo 
Facultativo. 

En su labor, el Comité también formula recomendaciones generales y sugerencias, las que se 
remiten a los Estados con el objeto de concientizar, sensibilizar e invitar a realizar los cambios 
internos que coadyuven al cumplimiento de la Convención.

Este trabajo se propone analizar las observaciones finales realizadas por el Comité CEDAW a 
la República Argentina (2016) en clave de género y derechos humanos vinculados 
especialmente a los cuidados personales de niñxs y adolescentes. Para ello se parte de 
relacionar los principios fundamentales nacidos del derecho de gente (derechos humanos 
universales), la Convención Internacional de los Derechos del Niño, la CEDAW y las nuevas 
normas del Código Civil y Comercial de la Nación sobre cuidados parentales.  

El rol de las mujeres en los deberes de cuidado4, históricamente y aún hoy, reclama la 
consideración de la corresponsabilidad como base de su ejercicio, no solo del grupo familiar 
de pertenencia sino como compromiso social (de la comunidad) y garantía del Estado5. Esto 
último conllevaría al efectivo cumplimiento del principio de no discriminación e igualdad 
sustantiva de género en el tema y al efectivo cumplimiento del principio de solidaridad familiar 
del derecho constitucional de las familias. 

2. El cuidado en clave de género y derechos humanos 

Múltiples son los dispositivos jurídicos de derechos humanos que receptan el deber/derecho 
de cuidados parentales, algunos más generales, como la Declaración Universal de Derechos 
Humanos (artículo 3), la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del hombre 
(artículos 1, 6 y 7) y la Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículos 17, 19, 24). Estos 
últimos establecen cierto piso de derechos que deben ser ampliados por los Estados 
considerando los cuidados como parte del derecho a la vida, como un deber de los 
progenitores, como una obligación y garantía del Estado, parte de la protección jurídica de la 
familia, entre otros. 

Ahora bien, sin perjuicio de este marco general, existen convenciones especiales y 
específicas que interesa analizar a la hora de pensar los cuidados desde una consideración de 
derecho universal, con base en los principios de no discriminación e igualdad: la CEDAW, la 
Convención de los Derechos del Niño (en adelante, CDN) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer “Convención de Belém do Pará” (en 
adelante, Belém), por citar algunas. Estas normas de jerarquía constitucional y supralegal 
aportan a la legislación argentina principios, reglas y garantías, por ejemplo, la CEDAW en su 
artículo 1 -no discriminación-, artículo 5 -estereotipos de género-, artículo 16 -igualdad-, 
artículo 3 -acciones positivas-. 

En idéntico sentido, desde la óptica de la niñez y su protección, la CDN preceptúa el principio 
de no discriminación en el artículo 2, la garantía del Estado parte en la efectividad de los 
derechos convencionales mediante sus recursos, y el deber de los responsables legales de la 
niñez y del Estado de cumplir con los servicios de cuidados y apoyar a los primeros (artículo 18, 
CDN). 

a) Cuidado como derecho, deber y garantía: repensando a lxs protagonistas y las 
prácticas 

Las tareas del hogar y los cuidados de los hijxs fueron históricamente el fundamento de una 
forma de discriminación y trato desigual hacia las mujeres (incluye todo cuerpo feminizado) en 

contraposición al artículo 5 de la CEDAW. Este último insta y obliga a los Estados a eliminar 
prejuicios y prácticas consuetudinarias basados en la idea de inferioridad o superioridad de 
cualquiera de los sexos o en funciones estereotipadas de hombres y mujeres.

De manera extendida, las mujeres fueron concebidas, ante todo, como madres y las madres 
como “las mejores cuidadoras”. Así, el ideal maternalista y la “maternalización de las mujeres” 
filtraron instituciones, prácticas y representaciones sociales durante largo tiempo, por medio 
de un conjunto de normativas y políticas públicas afines a esta ideología (Nari, 2004)6.

La división sexual del trabajo, conforme la mirada crítica feminista, consignó a cada género 
sus roles, otorgándole a la mujer la tarea de reproducción social y al hombre la de producción. 
En este escenario las mujeres vieron su ámbito de desarrollo, según Bourdieu (2010), en “… 
trabajos domésticos, privados y ocultos, prácticamente invisibles y vergonzosos…”7, en cambio, 
los hombres se ocuparon de la esfera productiva y pública, proveedores de ingresos familiares 
y manejo del dinero (control sobre la mujer). 

Conforme lo explicita Bourdieu: “No es que las necesidades de la reproducción biológica 
determinen la organización simbólica de la división sexual del trabajo y, progresivamente, de 
todo el orden natural y social, más bien es una construcción social arbitraria de lo biológico, y 
en especial del cuerpo, masculino y femenino, de sus costumbres y de sus funciones, en 
particular de la reproducción biológica, que proporciona un fundamento aparentemente 
natural a la visión androcéntrica de la división de la actividad sexual y de la división sexual del 
trabajo, y a partir de ahí de todo el cosmos. La fuerza especial de la sociodicea masculina 
procede de que acumula dos operaciones: legitima una relación de dominación inscribiéndola 
en una naturaleza biológica que es en sí misma una construcción social naturalizada”8. 

La complejidad del tema está anclada en la multiplicidad de actores, instituciones y sectores 
que participan en el proceso de cuidado: se trata de diversos sectores de las políticas públicas 
(políticas de bienestar, educación, salud, etc.), de los servicios ofrecidos en el mercado, de 
todas las tareas domésticas visibles e invisibles, de la contribución de tareas realizadas a 
través de organizaciones sociales diversas, entre las cuales se cuentan -aunque no 
exclusivamente- las familias. Es claro desde el inicio que el tema solo puede ser abordado 
desde una perspectiva intersectorial9.

Pero no solo las instituciones, las políticas públicas y las organizaciones sociales están 
involucradas en el cuidado, sino también, y en forma fundante, la cultura, la tradición y la 

educación que, impregnadas de estereotipos, hábitos y normas, han originado las variadas 
limitaciones jurídicas, políticas y económicas en contra del adelanto de las mujeres. Estas 
últimas resultan las bases sobre las que se erigen las desigualdades de trato real y la 
discriminación hacia las mujeres y cuerpos feminizados, pues las prácticas y la transmisión de 
estereotipos en la cultura sumado a una educación sin perspectiva de género completan su 
sostenimiento.

Lo dicho denota la yuxtaposición con el principio de la CEDAW que instaura la idea de 
modificación de los papeles tradicionales tanto de hombres como de mujeres en la sociedad y 
en la familia, con el cometido de avanzar sobre la desigualdad estructural existente en la 
organización de las tareas de cuidado de lxs niñxs.

Ya en los años setenta (aunque la lucha es muy anterior), la visibilización del cuidado por 
parte del feminismo muestra un modelo familiar heteronormativo y heterosexual, basado en 
un sistema de jerarquías (hombre/mujer), con desvalorización del trabajo reproductivo de las 
mujeres. La labor al interior de las familias fue considerada por las precursoras de los 
movimientos defensistas de mujeres como “trabajo no remunerado de cuidados y feminizado”. 
En palabras de Jelin, existió una “incidencia fuerte del maternalismo”10. El cuidado constituyó 
por años la identidad femenina. 

Retomando la trascendencia de la reproducción estereotípica de género en los cuidados, la 
ley 2648511, en su artículo 2, dispone promover y garantizar “… e) la remoción de patrones 
socioculturales que promueven y sostengan la desigualdad de género y las relaciones de 
poder sobre las mujeres”. Los estereotipos culturales coadyuvan en torno a los cuidados en la 
restricción de derechos de las mujeres y cuerpos feminizados, pues, como se verá, son quienes 
invierten el mayor número de horas diarias en cuidar (tiempo), poniendo su cuerpo (integridad 
física), psiquis y emociones (integridad emocional y psicológica) al servicio de la familia y de la 
comunidad, sin retribución por su trabajo. En consonancia con esto, la ley de violencia de 
género establece que debe prevalecer la igualdad real de derechos, oportunidades y de trato 
entre varones y mujeres [artículo 3, inciso j)].

Ahora bien, en el contexto enunciado, ¿podría pensarse la desigualdad en los cuidados como 
una forma más de violencia hacia las mujeres, traducida en violencia económica - patrimonial 
y simbólica?

Según la ley nacional 26485, la violencia económico patrimonial se configura en actos de 
menoscabo en los recursos económicos o patrimoniales de la mujer, a través de pérdida, 
sustracción, destrucción, retención o distracción indebida de bienes, valores y derechos 

patrimoniales; limitación de los recursos económicos destinados a satisfacer sus necesidades 
o privación de los medios indispensables para vivir una vida digna. Algunos de estos elementos 
se podrían ven reflejados en la dependencia que se crea respecto de las mujeres en el cuidado, 
el “estar a disposición de”, sumado a las limitaciones de las mujeres para ingresar al mercado 
laboral, educativo, cultural, social y político, en general, debido a su falta de tiempo y libertad. 

La violencia simbólica se describe en la ley citada como “la que a través de patrones 
estereotipados, mensajes, valores, íconos o signos transmita y reproduzca dominación, 
desigualdad y discriminación en las relaciones sociales, naturalizando la subordinación de la 
mujer en la sociedad”. Se podría pensar si este tipo de violencia se encuentra presente en el 
cuidado hoy en forma explícita o no.

Desde la normativa de la CEDAW, dos principios de derechos humanos dan fuerza a la lucha 
de las mujeres: el principio de no discriminación del artículo 1, “Toda distinción, exclusión o 
restricción basada en el sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la 
base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en las esferas políticas, económicas, social, cultural y civil o en cualquier otra 
esfera”, y el principio de igualdad. El primero se garantiza mediante la acción estatal de eliminar 
los prejuicios y las prácticas consuetudinarias en los ámbitos legislativos (políticas públicas), 
judiciales y educativos que coloquen un género sobre otro. El segundo principio -igualdad-, 
contenido en el artículo 16, CEDAW: “Adoptar todas las medidas adecuadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en todos los asuntos relacionados con el matrimonio y las 
relaciones familiares”, impacta directamente en el tema de cuidados y debe ser base no solo 
de la legislación, sino de las prácticas profesionales y judiciales de los operadores y 
fundamento de los programas de educación en todos los niveles.

Ahora bien, en torno a la igualdad dentro de las relaciones familiares en general, los cuidados 
resultan un deber de ambos progenitores o representantes legales, pero también del Estado y 
de la comunidad toda. El artículo 16 de la CEDAW, refiriéndose a las relaciones de familia y la 
discriminación, dispone “… en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres los mismos 
derechos y responsabilidades como progenitores, cualquiera que sea su estado civil, en 
materias relacionadas con sus hijos con consideración primordial al interés de estos”. Aquí se 
vislumbra la corresponsabilidad parental en pie de igualdad, sin importar la condición o 
situación del hijx ni la vincular entre los progenitores, basada en la igualdad de derechos y 
deberes - cuidado. 

El otro instrumento de derecho universal de la niñez que ha receptado los cuidados como 
derecho del grupo protegido y deber del Estado parte y de los padres es la CDN, disponiendo 
algunos parámetros en torno a estos. La CDN establece que los niños tienen derecho a ser 
cuidados por sus padres, familia -nuclear o ampliada-, la comunidad, en el marco de su real 
interés superior, y el Estado debe garantizar dicho cuidado. El artículo 18, CDN, dice: “… Ambos 
padres tienen obligaciones comunes en lo que respecta a la crianza y el desarrollo del niño 

(interés superior del niño)”. Este es el principio de corresponsabilidad mencionado también por 
la CEDAW e incorporado al Código Civil y Comercial de la Nación en la parte de la 
responsabilidad parental -titularidad y ejercicio- que se describirá más adelante12.

Los Estados parte de la CDN se han comprometido por el artículo 18 a garantizar los cuidados 
de la niñez con la siguiente declamación: “Prestarán la asistencia apropiada a los padres y a los 
representantes legales para el desempeño de sus funciones en lo que respecta a la crianza del 
niño y velarán por la creación de instituciones, instalaciones y servicios para el cuidado de los 
niños”. En tal sentido, diferentes organismos nacionales y provinciales en cumplimiento a la 
manda convencional han suscripto convenios con instituciones educativas, guarderías en la 
Universidad de La Plata, convenios de la Administración de Recaudación de la Provincia de 
Buenos Aires con jardines de educación inicial, y, en el marco del Poder Judicial, la Suprema 
Corte de Buenos Aires ha hecho lo propio, por poner algunos ejemplos.

Pero estos servicios e instalaciones no alcanzan a la totalidad de la población, ni nacional ni 
provincial. Un gran número de personas que habitan el suelo argentino están excluidas de los 
beneficios y de la garantía estatal, por ejemplo, los trabajadores informales, los monotributistas 
(entre quienes se encuentran los abogados liberales), parte del sector privado y público. 

Por ello resulta necesario, sino imprescindible, que en cumplimiento con las 
responsabilidades asumidas en sede internacional puedan ampliarse las políticas públicas de 
niñez e infancia y dar paso al cumplimiento efectivo del artículo 18, CDN, que en su última parte 
dispone que los Estados “adoptarán todas las medidas apropiadas para que los niños cuyos 
padres trabajan tengan derecho a beneficiarse de los servicios e instalaciones de guarda de 
niños para los que reúnan las condiciones requeridas”. Esta última frase coadyuva a la 
discriminación de un sector de la niñez que se ve desamparado en el derecho de cuidado y su 
garantía estatal, en abierta violación al artículo 2 de la CDN, que dispone que los derechos de la 
Convención se ejercerán sin distinción de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de 
otra índole, origen, etc., suyos o de sus padres (principio de no discriminación). 

Siguiendo a Pautassi (2018), en un trabajo reciente sobre cuidados parentales reflexiona si 
debería ser un servicio o un derecho, planteando la posibilidad de separar los cuidados del 
ámbito formal y productivo y sostener el cuidado como un derecho humano (universal, 
progresivo, no regresivo, indivisibles, irrenunciables, inalienables, etc.) para evitar estas 
desigualdades13.

En cuanto a la discriminación al interior de las familias y las crianzas, el artículo 5, inciso b), de 
la CEDAW dispone que los Estados deberán tomar las medidas para “garantizar que la 
educación familiar incluya una comprensión adecuada de la maternidad como función social 

y el reconocimiento de la responsabilidad común de hombres y mujeres en cuanto a la 
educación y al desarrollo de sus hijos, en la inteligencia de que el interés de los hijos constituirá 
la consideración primordial en todos los casos”. La misma corresponsabilidad es la que 
contribuirá a la eliminación de las diferencias que limitan el ejercicio efectivo de otros derechos 
de las mujeres tan importantes como el deber de cuidado, estos son los derechos políticos, 
sociales y culturales que hacen a su adelanto y progreso.

Como se analiza más adelante, el informe final del Comité CEDAW para Argentina reconoce 
con entusiasmo el avance de la normativa civil y comercial -de familia- en cuanto al valor 
económico dado al trabajo doméstico mediante la ley 24994 (2015), pero recomienda la 
aplicación con perspectiva de género de la norma.

3. Concepto y contenido del cuidado

El cuidado, conforme Lamm (2018), puede conceptualizarse como “actividades 
indispensables para satisfacer las necesidades básicas de la existencia y reproducción de las 
personas, brindándoles los elementos físicos y simbólicos que les permiten vivir en sociedad”14. 
No solo lo físico se encuentra presente en los cuidados que comprende el alimento, la higiene, 
la salud, el bienestar general de los niños y la familia, sino también cuestiones simbólicas como 
el aspecto emocional, psicológico y afectivo. 

Desde otra perspectiva más universal, Pautassi (2018) señala que “… el reconocimiento del 
cuidado como un derecho humano permite desvincularlo de otras condiciones de acceso, 
como la condición de trabajador(a) asalariado(a) formal, y activar una serie de obligaciones 
para el Estado y para terceros responsables”. El cuidado se traduce no solo del derecho 
humano a ser cuidado, sino el derecho a cuidar y a cuidarse -autocuidado-.

En la óptica del cuidado como deber, la Comisión Económica para América Latina y el 
Caribe15 define al cuidado como “un derecho que debe ser asumido por la comunidad y 
prestado por servicios que garanticen la autonomía y voluntad de los individuos y familias con 
directa competencia del Estado en sus políticas públicas”. 

Se entiende que las políticas públicas deben contener perspectiva de género en el momento 
de su elaboración y ejecución mediante las leyes, ello para evitar la réplica del modelo de 
cuidado con características maternales y en exclusiva cabeza de las mujeres y cuerpos 
feminizados. 

Nótese que las tareas de cuidado implican principalmente la reproducción social de las 
personas conllevando la transmisión de cultura, tradición, hábitos y costumbres, en resumen, 
socialización y cultura. Es por ello que allí donde se transmiten los patrones culturales que 
remarcan y delimitan los roles de los sujetos, creando autonomía e independencia o 

sumisiones, desvalorización y dependencia, es donde debe ponerse el mayor esfuerzo en la 
transmisión a lxs niñxs, futuros adultxs. 

Lxs niñxs deben incorporar desde sus primeros años de vida la noción de igualdad, no 
discriminación y corresponsabilidad en el cuidado respecto de los adultxs que los cuidan, a fin 
de evitar la reproducción de modelos estereotipados que agobian a las mujeres y cuerpos 
feminizados -madres, abuelas, tías, amigas, etc.- en dichos roles. Como dice el dicho popular: 
“Lo que Juancito no aprendió, Juan no lo sabe”.

En cuanto al contenido del cuidado, podría decirse, según Lamm16, que se integra con el 
autocuidado -cuidado de sí mismo-, el cuidado directo de otras personas -sean niñxs, adultos 
mayores, incapaces o con capacidad restringida-, la provisión de las precondiciones del 
cuidado y la gestión del cuidado. Las precondiciones son las instancias de preparación del 
cuidado, por ejemplo, la alimentación requiere realizar las compras, elaborar los platos, 
completar la limpieza luego de ingerir; la salud conlleva estar al día con el pago de la obra 
social o cobertura, visitar al médico, cuidar a la persona enferma -ocasional o 
permanentemente-, según el caso.

Otro componente mencionado por Lamm, en referencia al cuidado, son las características 
que este posee, pues es de tipo personalizado, intransferible, otorga identidad, está mediado 
por el afecto -aun el remunerado-, crea dependencia o autonomía en los sujetos que lo 
reciben, entre otras características, y tiene costos económicos y de tiempo. 

Para el Instituto de Estadísticas y Censos de la Nación (INDEC)17, el cuidado se compone de tres 
tipos de tareas: el cuidado propiamente dicho con las connotaciones descriptas, el apoyo 
escolar y las tareas del hogar. En el próximo punto se describe sucintamente quiénes son en las 
distintas provincias argentinas los que cuidan, tanto en números como en horas.

Como se describe, los cuidados son actividades esenciales para la formación y desarrollo de 
los seres humanos en general, pues se vinculan con la integridad tanto física como psicológica 
y emocional de la persona, poseen ciertas características particulares, pues condicionan la 
autonomía o dependencia del sujeto. Cuidar no es solo alimentar, bañar, curar, es educar, es 
orientar, corregir, apoyar, colaborar, amar, querer, frustrarse, es cansarse, agotarse, estresarse, 
cuidar es esto y mucho más. 

El cuidado implica “estar a disposición de” la persona cuidada y ello se refleja en el tiempo 
que el cuidador no invierte en otras actividades y en dinero que no se invierte en cuidar, pues 
hoy el cuidado, con la salvedad del artículo 660 del Código Civil y Comercial de la Nación, que 
hizo un reconocimiento de este (sumado a otras normas del derecho de las familias), no es 
remunerado al interior de las familias, ni cubierto por el Estado para todxs lxs niñxs. 

4. Algunos números representativos de la inequidad en los cuidados: última estadística 
del INDEC, 2013

Conforme la Encuesta del Uso del Tiempo realizada en la República Argentina en el año 2013 
por el INDEC18, única en el tipo y más actual, pues desde esta no se realizó otra igual, encuesta 
que abarcó el 85% de la población, se concluye que las horas dedicadas al cuidado 
(considerado trabajo no remunerado -TNR)- se distribuyen así: las mujeres cuidan 3 o 4 horas 
más cada día que los varones, como parámetro de tiempo general, luego, además de hacerse 
una discriminación por provincia, por género, por edades de los cuidadores y edades de los 
cuidados, por tiempo, se concluye que las mujeres en relaciones estables de pareja toman a su 
cargo el 98,3% del cuidado, mientras que los varones el 62,1%; para los solteros: mujer soltera 
cuida un 77,4%, mientras que el varón un 49,7% (Provincia de Buenos Aires, por ejemplo). 

Ahora bien, esto cambia si vamos a una provincia del norte del país, por ejemplo, Jujuy, donde 
la dominación masculina (patriarcado), la tradición y cultura machista es más fuerte; la 
encuesta denota que los varones en parejas estables cuidan un 58,6%, mientras que las 
mujeres un 96,8%; varones solteros un 59,2% y las mujeres solteras un 86,9%. Los resultados 
también demuestran una franja de mujeres y varones viudos o separados y divorciados que 
establece una diferencia del 20% entre géneros.

La Encuesta del Uso del Tiempo también hace una distinción entre las mujeres en pareja y las 
jefas de hogar, las desocupadas y las pasivas (todo esto se puede profundizar compulsando 
con el sitio del INDEC que se indica en nota al pie).

Las jefas de hogar e hijas afines (nueras) cuidan 88,7%, en Provincia de Buenos Aires, contra 
67%, varones jefes; cambiando, en la Rioja, mujeres jefas de hogar: 84,7% contra varones jefes: 
57%.

Sin perjuicio de las variables que utiliza esta encuesta, lo que se quiere plasmar aquí es que, 
en horas, las mujeres cuidan 4 veces más que los varones. Las mujeres ocupadas realizan el TNR 
un 68% más de tiempo diario que los varones; las mujeres desocupadas un 90% más de tiempo 
diario que hombres, y las mujeres inactivas un 123% más (adultas mayores, muchas veces).

El INDEC recoge, en síntesis, que la distribución de tareas de cuidado al interior de las familias 
es desigual, discriminatoria y posiciona a la mujer (cuerpos feminizados) en una jornada 
laboral doble, trabaje en el mercado o no. Si trabaja en el mercado, invierte las horas laborales 
más las que le dedica al trabajo en el hogar (TNR, mal llamado “amor”). Y si no trabaja en el 
mercado, sea formal o informalmente, es recargada en horas de cuidado, llegando en los 
casos de mujeres inactivas -por ejemplo, abuelas- hasta un 123%.

Otro ejemplo entre provincias se da en Buenos Aires y La Pampa; el INDEC muestra, partiendo 
de la distribución del tiempo según sexo, jurisdicción, población mayor de 18 años (tercer 

trimestre del 2013), que en ambas provincias el 76,6% del TNR es realizado por mujeres y el 23,4% 
por varones19. Esta estadística varía en los totales conforme las tareas de cuidados que se 
realizan: quehaceres del hogar, mujeres: 3,4% y varones: 1,2%; apoyo escolar, mujeres: 0,4% y 
varones: 0,1%; y los cuidados de personas, mujeres: 0,6% y varones: 1,9%, a modo de ejemplos. 

Considerando que en la encuesta el TNR está integrado por los quehaceres del hogar, el 
apoyo escolar y los cuidados, los varones siguen siendo los que menos cuidan -en el sentido 
más amplio del vocablo, según la presente exposición- y los que menos educan. 

Otra variable importante representativa de la ausencia de perspectiva de género en los 
cuidados y de la maternalización del cuidado (naturalización) es que cuidan las madres, las 
abuelas, las tías, etc., y que más adulta se es, se cuida más. En horas, la encuesta muestra que 
una mujer mayor de 60 años o más cuida 4,6% contra 3,1% un varón. 

5. Las licencias y los cuidados: ausencias y presencias en algunas regulaciones laborales 
sobre licencias

En el campo de las licencias por maternidad y paternidad, tanto la ley de contrato de trabajo 
20744 (en adelante, LCT) como los diferentes convenios colectivos regulan los permisos para el 
cuidado con un fuerte maternalismo, haciendo recaer sobre las mujeres las cargas de cuidar. 
Esto no es nada inocente ni azaroso, pues el último proyecto presentado de reforma laboral 
plasma la misma discriminación, desigualdad y privilegio de lo masculino. 

En este tema, a nivel mundial, la Organización Internacional del Trabajo (OIT) establece un 
estándar mínimo por licencia por maternidad de 98 días (o 14 semanas). 

En tal sentido, en nuestro país la LCT -artículo 177- establece 90 días de licencia para las 
madres (un estándar similar se encuentra en otras regulaciones específicas, como la ley 
nacional 26844 de contrato de trabajo para el personal de casas particulares, recientemente 
sancionada), pero respecto de los padres la ley otorga 2 días -artículo 158, LCT-. Este plazo, 
además de no cumplir con el mínimo puesto por la OIT, resulta desigual, violatorio del principio 
de corresponsabilidad en los cuidados, y contrario al principio de no discriminación de los 
artículos 1, 5 y 11 de la CEDAW, que se desarrollaron.

Sin perjuicio de entender que lxs niñxs recién nacidos necesitan cuidados especiales y 
permanecer tiempo con sus progenitorxs, no se entiende por qué la sola condición de la 
maternidad desequilibra la balanza hacia las mujeres. El solo hecho de amamantar y parir 
(condiciones biológicas) no puede devenir en un trato discriminatorio hacia las mujeres, que en 
ocasiones ni siquiera amamantan (por elección o por su condición física) pero cargan 
igualmente con el cuidado. 

Como se explicita, ambos progenitorxs deben cuidar, por tanto, ambos deberían acceder a 
las licencias por nacimiento, en pie de igualdad, sin importar género, raza, condición, religión o 

posición social, pues ello resulta un reflejo de los principios de no discriminación tanto hacia la 
mujer y cuerpos feminizados u otras identidades como hacia lxs niñxs. 

Desde la óptica de la niñez, el derecho a ser cuidado por ambos progenitorxs, sin importar 
género o sexo de estos últimos, es un derecho de lxs niñxs. En este sentido se recomienda la 
campaña de UNICEF, “¡Cuidado, niños sueltos!”, que demuestra la necesidad de la niñez en los 
cuidados parentales en igualdad, desde la voz de lxs protagonistxs20.

Retomando las regulaciones de los convenios laborales, por ejemplo, el convenio colectivo 
de trabajo para el Poder Judicial de la Provincia de Buenos Aires (2015) y del Ministerio Público de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establecen las licencias por maternidad en 120 días y la 
de paternidad y comaternidad (para la madre no gestante) en 60 días. 

El Ministerio Público Fiscal en su nuevo régimen de licencias parentales incorpora avances en 
materia de diversidad sexual. No se refiere a “licencia por paternidad” o por “maternidad”, sino 
a “licencia por nacimiento o adopción de hijos/as”. A los progenitores los denomina “persona 
gestante” y “progenitor no gestante” (resolución 3140/2016, artículo 4). También extiende la 
licencia a 110 días por el nacimiento en el caso de quienes llevan adelante el embarazo y parto, 
y a 15, en el caso de no gestantes. Además, la licencia por adopción se amplía para los 
progenitores solteros o parejas formadas por dos varones. 

No se quiere dejar de mencionar que el avance del Poder Judicial y del Ministerio Público 
resulta novedoso e impregnado de alguna perspectiva de género, inclusiva de otras formas de 
familias fuera de la heterosexual, reconociendo derechos a los hijxs nacidos por técnicas de 
reproducción asistida (TRHA) y a los gestantes o adoptantes, pero es un pequeño grupo de la 
sociedad. 

En la Provincia de Buenos Aires, por un reclamo administrativo realizado por una pareja de 
mujeres -ambas empleadas judiciales-, la Suprema Corte de Justicia, mediante el acuerdo 
3875/2017, modificó los términos de las licencias para el personal del Poder Judicial provincial. El 
reclamo se asentó en la consideración de que ambas se corresponsabilizaron de la lactancia 
de su hija y buscaban ampliar la licencia para la madre no gestante. 

Recientemente, una resolución del Juzgado Contencioso Administrativo N° 3 de La Plata, a 
cargo del doctor Francisco Terrier21, hizo lugar a una medida cautelar solicitada por una pareja 
de convivientes integrada por dos mujeres, quienes, habiendo decidido ser madres por 
técnicas de reproducción humana y siendo ambas dependientes de la Policía de la Provincia 
de Buenos Aires, veían sus derechos limitados por el hecho de la ley. En una primera instancia el 
empleador le deniega el derecho a la licencia por maternidad a la madre “no gestante” y le 
concede una licencia por paternidad -de tres días-, que considera como discriminatoria de su 

condición de madre invocando la diversidad familiar contemplada en el Código Civil y 
Comercial de la Nación (la ley 26743 de identidad de género, ley 26618 de matrimonio 
igualitario, y 558 del CCyCN). Se promueve la acción judicial, y el juez, fundándose en las leyes 
26743 y 26618 y la igualdad de trato que debe existir en las familias homoparentales como 
respecto de los niños nacidos por TRHA y con perspectiva de género, decide “otorgar la licencia 
por maternidad por 90 días, con percepción íntegra de haberes con debiéndose descontar de 
dicho término los días de licencia que pudieran haberse otorgado como consecuencia del 
nacimiento del niño”22. El juez, en el resolutorio, deja manifestada la contradicción entre las leyes 
nacionales y la provincial en este caso, que regula la actividad de la fuerza de seguridad, 
invitando a aggiornar la legislación a las nuevas formas de familias y derechos consagrados 
convencionalmente.

En el ámbito legislativo, y a propósito de las leyes laborales, en los últimos años de gobierno 
-2015/2019- se presentó un proyecto de reforma laboral de la ley 20744, por el ingeniero Mauricio 
Macri en 201723. Este proyecto ampliaba, por el artículo 158 de la LCT modificado, las licencias por 
nacimiento de hijo o adopción a 15 días corridos, sin distinción de género. Asimismo, agregaba 
un artículo 35 previendo una jornada reducida de trabajo “transitoria” para dependientes con 
hijos menores de 4 años que tuvieran a cargo su cuidado, pero abonando proporcionalmente 
a lo laborado. Esta reforma, que no tuvo éxito, pues fue archivada en abril de 2019, no avanzaba 
en los puntos expuestos sobre licencias, al contrario, en términos técnicos, además de utilizar 
vocabulario fuera de contexto en punto a los derechos humanos y el cambio de paradigma de 
la niñez como “jornada reducida para cuidados de menores”, en vez de “menores de edad”, 
trataba al cuidado como una desventaja y carga para el trabajador que daba como 
consecuencia la merma en su salario, pues se consideraba tiempo improductivo. 

Las licencias, conforme lo entiende el derecho del trabajo, son beneficios de los trabajadores 
y esta forma de legislar hubiese dado por tierra con los compromisos internacionales 
suscriptos por Argentina, especialmente el Convenio 156 de OIT, ya analizado, y todas las 
convenciones de protección de los niños.

De todos modos, el derecho laboral encubre aún hoy, pues no ha habido una reforma integral 
en su legislación atravesada por la perspectiva de género, categorías que no obedecen a 
jerarquías laborales sino que se fundan en jerarquías de género.

En palabras de Yamila Valcarce24: “En este sentido, son conocidos los prejuicios y/o 
preconceptos disvaliosos para las mujeres en relación con su fuerza de trabajo. Se las dotó de 
debilidad; de tener problemas con la disponibilidad del tiempo y mayor grado de ausentismo; 

ya que su rol social le exige ocuparse de las tareas del hogar y de cuidados en general 
(verbigracia, ante la enfermedad de los hijos); de carecer de aptitud y actitud para cargos 
directivos o de liderazgo (sea por su carácter, dócil o no lo suficientemente dócil, o por cualquier 
otra falacia); hasta por la maternidad (como si fuera una función individual y no social) y los 
presuntos costos laborales derivados de dicha circunstancia; entre otros”.

6. Análisis de la propuesta del Código Civil y Comercial de la Nación en materia de 
cuidados. Reconocimiento del Comité CEDAW

Los artículos 1 y 2 del Código Civil y Comercial de la Nación establecen que los casos de este 
Código deberán ser resueltos según las leyes, la Constitución y los tratados de derechos 
humanos (artículo 1, CCyCN), el artículo 2 -interpretación- agrega que deberán considerarse los 
principios y valores jurídicos establecidos en las normas25. 

En diversos artículos, el Código Civil y Comercial de la Nación denota la preocupación del 
legislador en considerar el cuidado como aporte significativo al desarrollo de los infantes, no 
perdiendo de vista las limitaciones que acarrea para quien lo realiza. Por ejemplo, se prioriza en 
la atribución del hogar, tanto en el divorcio como en el cese de la unión convivencial, a quien ha 
cuidado a lxs hijxs y se ha ocupado del hogar, se reconoce por medio de la compensación 
económica la labor silenciosa y gratuita de las mujeres al momento de poner fin al matrimonio 
o la unión, entre otras (artículos 441, 442, 443, 524, 525, 526, CCyCN). 

Del informe final del Comité CEDAW para Argentina (2016) se desprende el reconocimiento en 
los avances de nuestro país mediante la ley 26618 de matrimonio igualitario, ley 26485 de 
violencia de género, la ley 25674 de reproducción sexual y procreación, ley 26673 de identidad 
de género, la ley 26862 de fertilización asistida. Asimismo, la CEDAW encuentra como acción 
positiva la sanción de la ley nacional 26844 de trabajo doméstico, en favor del grupo vulnerable 
de las mujeres y otras identidades, a la que le sigue la ratificación de nuestro país del Convenio 
189 de la OIT sobre las trabajadoras y los trabajadores domésticos.

Ello no solo brega por la igualdad en las diversas formas de familias, sino por la consideración 
de las asimetrías entre los géneros en el tema de los cuidados parentales y la falta de 
reconocimiento del cuidado como trabajo y trabajo pago.

Retomando el análisis del Código unificado, las normas que dan fundamento a la 
corresponsabilidad en la responsabilidad parental las hallamos en el artículo 656 del Código 
Civil y Comercial de la Nación, que dispone: “… Plan de coparentalidad: si no existe acuerdo o no 
se ha homologado el plan, el juez debe fijar el régimen de cuidado de los hijos y priorizar la 
modalidad compartida indistinta, excepto que por razones fundadas resulte más beneficioso 
el cuidado unipersonal o alternado. Cualquier decisión en materia de cuidado personal del hijo 
debe basarse en conductas concretas del progenitor que puedan lesionar el bienestar del niño 
o adolescente no siendo admisibles discriminaciones fundadas en el sexo u orientación sexual, 
la religión, las preferencias políticas o ideológicas o cualquier otra condición”. Ello en lo que 
atiende a los cuidados de lxs niñxs, vemos que la excepción será que lo cuide uno de los 

progenitores, pues es deber de ambos y un derecho de lxs niñxs.

Otra disposición similar resulta del artículo 641, al referirse al ejercicio de la responsabilidad 
parental, dispone: a) en caso de convivencia con ambos progenitores, a estos. b) En caso de 
cese de la convivencia, divorcio o nulidad de matrimonio, a ambos progenitores. c) En caso de 
hijo extramatrimonial con doble vínculo filial, si uno se estableció por declaración judicial, al 
otro progenitor. De allí se infiere que, salvando los supuestos específicos donde el hijo es 
extramatrimonial y posee un único vínculo filial o ha sucedido la muerte o privación de la 
responsabilidad, caso en que queda un único progenitor, para todos los supuestos se prioriza el 
ejercicio compartido con modalidad indistinta, pues es el que mejor equipara los cuidados y 
respeta el derecho a la igualdad en iguales condiciones y la no discriminación. 

También reflejan las normas descriptas la prohibición de discriminación en la elección del 
cuidador como establece el artículo 641 del Código Civil y Comercial de la Nación, siendo una 
manda legal fundar el apartamiento del juez o jueza en la determinación del cuidado 
compartido, sin poder alegar cuestiones discriminatorias, de sexo u orientación sexual, religión, 
preferencias políticas o ideológicas (todo ello en correlación con el artículo 3 del CCyCN que 
establece el deber de fundar razonablemente las sentencias). 

En este contexto, el artículo 660 del Código Civil y Comercial de la Nación dispone, 
específicamente sobre el tema de este trabajo, los cuidados parentales y el reconocimiento 
expreso y normativo de las tareas de cuidado en el capítulo de responsabilidad parental del 
Código Civil y Comercial de la Nación. El artículo 660 dice: “Las tareas cotidianas que realiza el 
progenitor que ha asumido el cuidado personal del hijo tienen un valor económico y 
constituyen un aporte a su manutención”. Esta norma se suma a otras que desde una 
perspectiva de género han considerado las tareas realizadas históricamente por las mujeres 
como parte de su contribución en especie al cuidado. Pero no establece el artículo cómo se 
computarán esas contribuciones, habla de “un valor económico”, pero ¿con qué variables? 
¿Con el costo de un/a cuidadxr en el mercado? ¿Se podrá hacer una lista de precios con los 
costos económicos de planchar, lavar, cocinar, limpiar, trasladar a actividades educativas y 
recreativas?, ¿y los costos de la gestión y precondiciones se podrán valuar, además de en 
dinero, en tiempo invertido? ¿Cómo se cubrirán los costos psicológicos y emocionales de 
cuidar en solitario?, ¿acaso no son estos parte del problema? ¿Cómo cambiará la norma la 
práctica diaria de delegar en las mujeres y cuerpos feminizados la tarea de cuidar? ¿Y en 
época de pandemia por el COVID-19 se han visibilizado de algún modo más explícito los 
cuidados?

7. Informe final CEDAW 2016 para la República Argentina: la letra muerta de la ley en las 
prácticas de operadores. Persistencia de lo sociocultural (patrones estereotipos de género)

No resultan novedosas las recomendaciones del año 2016 del Comité CEDAW respecto de los 
cambios que aún no suceden en las prácticas judiciales y sociales respecto al lugar de las 
mujeres y los cuerpos feminizados en los cuidados de lxs hijxs. 

Ya en 1992, previo a la incorporación al artículo 75, inciso 22), de la Constitución Nacional 
como parte del bloque constitucional de derechos humanos de la CEDAW, mediante la 
recomendación 19, el Comité decía: “Las actitudes tradicionales según las cuales se considera 
a la mujer como subordinada o se le atribuyen funciones estereotipadas perpetúan la difusión 
de prácticas que entrañan violencia o coacción”. Esos prejuicios y prácticas pueden llegar a 
justificar la violencia contra la mujer como una forma de protección o dominación de la mujer. 
También las priva del goce efectivo, del ejercicio y aun del conocimiento de sus derechos 
humanos y libertades fundamentales. En torno a los cuidados declamaba: “La negación de sus 
responsabilidades familiares por parte de los hombres puede representar una forma de 
violencia y coerción. Esta violencia compromete la salud de la mujer y entorpece su capacidad 
para participar en la vida familiar y en la vida pública en condiciones de igualdad”.

En el año 2015, el Comité CEDAW, mediante la recomendación 33, añade: “Los estereotipos 
distorsionan las percepciones y dan lugar a decisiones basadas en creencias preconcebidas y 
mitos, en lugar de hechos. Con frecuencia, los jueces adoptan normas rígidas sobre lo que 
consideran un comportamiento apropiado de la mujer y castigan a las que no se ajustan a 
esos estereotipos. Esos estereotipos pueden hacer que los jueces interpreten erróneamente las 
leyes o las apliquen en forma defectuosa”. Compele al país al aumento de asesores en 
cuestiones de género, con la participación de organizaciones de la sociedad civil, las 
instituciones académicas y los medios de difusión, y la difusión de materiales en formatos 
múltiples para informar a las mujeres sobre sus derechos humanos y la disponibilidad de 
mecanismos para acceder a la justicia y que les informen de sus posibilidades de conseguir 
apoyo, asistencia jurídica y servicios sociales para interactuar con los sistemas de justicia. Esta 
recomendación resulta de trascendencia mayúscula, pues invita al Estado a incorporar al 
sistema educativo la difusión de derechos de las mujeres y la igualdad de géneros.

Más recientemente, la recomendación 35 (2017) del mismo Comité, refiriéndose a los casos 
de violencia, dispuso: “… La violencia por razón de género contra la mujer está arraigada en 
factores relacionados con el género, como la ideología del derecho y el privilegio de los 
hombres respecto de las mujeres, las normas sociales relativas a la masculinidad y la 
necesidad de afirmar el control o el poder masculino, imponer los papeles asignados a cada 
género o evitar, desalentar o castigar lo que se considera un comportamiento inaceptable de 
las mujeres”. Esta recomendación consigna dos cuestiones elementales que contribuyeron al 
sostenimiento previo al 2015 de los cuidados en cabeza de las mujeres: una es la ideología del 
derecho que mediante las sentencias judiciales sostuvo la aplicación de normas 
inconstitucionales, como el artículo 206 del derogado Código Civil26, y el privilegio de los 
hombres a la hora de establecer los cuidados. 

El informe final para Argentina CEDAW reconoce los avances del país en materia de géneros, 

pero “… sin embargo, le siguen preocupando la persistencia de estereotipos discriminatorios 
con respecto a las funciones y responsabilidades de la mujer y el hombre en la familia y en la 
sociedad, las formas entrecruzadas de discriminación y la arraigada cultura machista del 
Estado parte, que constituyen la base de la discriminación y la violencia por razón de género 
contra la mujer…”. 

En el análisis pormenorizado del informe, el Comité deja ver que con la legislación 
sancionada no basta para eliminar la discriminación y la desigualdad fáctica, pues ella 
subyace en las prácticas cotidianas de la sociedad, en los niveles de educación que sostienen 
las desigualdades y la discriminación a grupos minoritarios, por ejemplo, en la resistencia 
opuesta a la ley de educación sexual integral (que se basa en el principio de protección integral 
de lxs niñxs, las mujeres, y debería incorporar cuerpos feminizados y disidencias) y las 
resoluciones judiciales con marcada tendencia patriarcal27.

8. Reflexiones finales 

Conforme el artículo 3 de la CEDAW, los Estados parte se han comprometido a tomar en todas 
las esferas, y en particular en las esferas política, social, económica y cultural, todas las 
medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y 
adelanto de la mujer, con el objeto de garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales en igualdad de condiciones con el hombre. Este 
enunciado en torno al derecho deber de cuidados no es posible sin la existencia de políticas 
públicas con perspectiva de género, presupuestos atravesados por la mirada de género, 
partidas financieras que los avalen y conducción de los lugares claves de poder sobre 
cuidados de lxs protagonistxs (mujeres, disidencias, LGTTBI, y cuerpos feminizados en general). 

La falta de independencia económica de lxs cuidadorxs, la ausencia de autonomía simbólica 
y real que representa el estar atadxs a las tareas de cuidado por imposición social, cultural y 
legal, en una absoluta desigualdad fáctica y real de oportunidades para elegir “no hacerlo” o no 
cargar con ellas, es un modo más de dominación al que se añade el aspecto económico - 
patrimonial. 

¿Cuántos derechos más se vulneran al no tener tiempo para la recreación, el activismo 
político o participación ciudadana, o la vida íntima, la educación, el trabajo, la recreación o el 
ocio, si no se desea cuidar a lxs hijxs u otros parientes o personas? 

En torno a las tareas de cuidados, la violencia resulta más sutil para lxs cuidadorxs (violencia 
simbólica y económico - patrimonial) y un medio más de dominación, pero invisibilizado por 
quienes pretenden seguir subyugando en su propio beneficio.

Las políticas públicas que generan una mayor equidad de género y clase aumentan la 
oferta laboral agregada, sostienen las tasas de fecundidad, disminuyen la pobreza y 
contribuyen al desarrollo infantil, protegiendo a los trabajadores conforme el Convenio 156, OIT, 
y a los niños, artículos 2, 3 y 18, CDN. Pero estas políticas públicas deben abarcar todos los 
sectores a los que se les asignan las tareas de cuidados y a todxs las personas que deben ser 
cuidadas. Si no, se corre el riesgo de legislar como se hizo con la Asignación Universal por Hijo 
(2009) y la Asignación Universal por Embarazo (2011), feminizando nuevamente el cuidado, pero 
ahora en el sector más desprotegido de la sociedad, las madres más vulnerables (para 
ampliar, ver Pautassi, 2013, ser madres pobres)28.

El Estado argentino tiene el deber, por las convenciones citadas y especialmente por la 
garantía del artículo 18, CDN, de proveer a todxs lxs niñxs de servicios de cuidados e 
instalaciones, pero respetando la igualdad de trato a la niñez. Entonces, una propuesta podrá 
ser la separación definitiva de los cuidados del derecho laboral, salvo para las licencias 
especiales, considerando al Estado en sus distintas instancias como garante del derecho a los 
cuidados, por un lado. 

Por otro lado, considerar el cuidado como un derecho humano fundamental que todxs las 
personas poseen desde la primera infancia y en el desarrollo de sus vidas. Este corrimiento del 
cuidado como directamente vinculado al ámbito laboral dará las pautas mínimas de 
cumplimiento por parte no solo de los responsables legales de los pequeños, sino de la 
comunidad y del Estado. Cierto es que en las instancias comunitarias, especialmente en los 
clubes de barrio, en las asociaciones civiles (comedores, bibliotecas populares, organizaciones 
no gubernamentales) se cuida, pero regular expresamente en ese sentido con un presupuesto 
real económico (asignación de partida) del Estado es la consigna.

Las licencias de cuidados deberán ser más extensas, pagas como hasta el presente y con 
eliminación de diferencias de género respecto a lxs progenitorxs que resultan corresponsables 
del cuidado. Alejar las licencias de la mirada maternalista es una meta que deberá ocupar el 
centro de la reforma, tanto en la legislación del empleo público y privado como en las 
regulaciones de las leyes que otorgan beneficios, como las asignaciones universales a la niñez 
que chocan con la barrera de género en la práctica cotidiana por su regulación femenina y 
discriminatoria.

Ya no se vive en una sociedad donde impera el binarismo ni la heterosexualidad o lo 
heteronormativo, sino múltiples formas de familias que obligan a reconsiderar no solo el 
lenguaje técnico en la redacción de la norma, sino la inclusión de todxs lxs protagonistxs, sea 
cual fuere su sexo, género o ideología. 

Los espacios de negociación colectiva son otro campo de acción para la modificación 
actual de las licencias, impulsar las prácticas concretas con organización flexible del tiempo de 

trabajo, el retorno paulatino a continuación de los períodos de licencias y el teletrabajo.

Las resistencias que se oponen a las reformas no discriminatorias e inclusivas sostienen el 
alto costo que implica tanto para el Estado como para el sector privado la posibilidad de 
implementar licencias más extensas, que alcancen a cualquiera de lxs progenitorxs o 
cuidadorxs (esto sostiene el patriarcado, a mi entender).

Otro punto de inflexión es el impacto negativo en el empleo masculino que implicaría la 
presencia de más mujeres (y cuerpos feminizados, disidencias) en el mercado, pues de este 
modo se mantiene, conforme las estadísticas explicitadas, un número grande de mujeres fuera 
de la competencia laboral (choca con la corresponsabilidad en los cuidados parentales sin 
importar género). 

Las formas de legislar hasta el presente en los ámbitos señalados persiguen mantener y 
sostener desde lo legal junto a una interpretación judicial impregnada de estereotipos las 
desigualdades de derechos, los privilegios para los varones y las masculinidades en general, 
las diferencias y la desigualdad de clase, con exclusión de grupos aún más vulnerables como 
el colectivo LGGBTI.

Comprender que la ausencia de participación en la crianza, educación y cuidados 
personales de lxs hijxs resulta una forma más de violencia hacia las mujeres (y disidencias), 
configurada en el tipo violencia económica -patrimonial y simbólica-, responde a entender 
que detrás de dicha violencia se esconde la intención de limitar los derechos políticos, sociales 
y culturales de los grupos vulnerados, en contradicción con el artículo 75, inciso 23), de la 
Constitución Nacional. 

Menos mujeres en los espacios públicos, aún se discute la ley de cupos, menos mujeres en el 
arte, la música, lo cultural y menos mujeres en el mercado. 

Sensibilizar sobre la CEDAW, su contenido, y la erradicación de estereotipos de género que 
subordinan a las mujeres y otras identidades LGTTBI, y lograr la interpretación de la ley 
desprendida de mitos, creencias, estereotipos e ideología machista dará una solución más 
justa al problema.

En el ámbito de la educación, en aportes de Lamm29, la ampliación de la oferta educativa 
para la educación inicial en todas las jurisdicciones del país, extensión de la disponibilidad de 
establecimientos de doble jornada públicos y gratuitos con garantías para que lxs niñxs en 
edad escolar obligatoria (4 años) puedan ejercer su derecho a la educación, así como ampliar 
la cobertura para los más pequeños, resultaría una contribución a la organización familiar.

De las prácticas cotidianas en la transmisión de valores, cultura y representaciones de la 
niñez, tanto en la familia como en la comunidad, dependerá la transformación de la realidad 

desigual en una más equitativa, sumado a la interpretación de las normas por los operadores 
del derecho con una mirada con perspectiva de géneros. 

Por último, en torno al artículo 660 del Código Civil y Comercial de la Nación, que, junto con las 
compensaciones económicas, la atribución del hogar y otros reconocimientos a quienes 
cuidan, regula positivamente en el Código Civil y Comercial de la Nación sobre el valor del 
cuidado, se considera que la norma queda a medio camino. En un país donde aún se discute si 
cuidar es trabajo, y si debe remunerarse, debieron establecerse parámetros concretos a lxs 
jueces de cómo merituar este “valor económico”, en índices aceptables (sabido es que aún hoy 
está vigente la ley de convertibilidad que impide actualizar deudas por índices -ley 23928, 
artículo 7-), en tiempo, en esfuerzos, en limitaciones, pues la justicia, aun la de familia, continúa 
sosteniendo una mirada sesgada y discriminatoria del tema. 

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

20 “¡Cuidado, niños sueltos!”. Recuperado de: www.unicef.org/argentina/taxonomy/term/2156?items_per_page=10&page=2. 
21 G., M. c/Provincia de Buenos Aires (Policía) s/medida cautelar autónoma o anticipada - otros juicios”, 51432.
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

1. Exordio

El Comité2 para la Eliminación de la Discriminación contra las Mujeres es el órgano de 
expertos independientes que supervisa la aplicación de la Convención sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), en los países ratificantes3. 

De conformidad con el Protocolo Facultativo de la Convención, el Comité puede: 1. recibir 
comunicaciones de personas o grupos de personas que les presenten denuncias sobre 
violaciones de los derechos amparados por la Convención; 2. iniciar investigaciones sobre 
casos de violaciones graves o sistemáticas de los derechos de las mujeres. Estos 
procedimientos son facultativos y solo están disponibles si el Estado interesado los ha 
aceptado. Nuestro país se encuentra dentro de los 112 países que ha aceptado el Protocolo 
Facultativo. 

En su labor, el Comité también formula recomendaciones generales y sugerencias, las que se 
remiten a los Estados con el objeto de concientizar, sensibilizar e invitar a realizar los cambios 
internos que coadyuven al cumplimiento de la Convención.

Este trabajo se propone analizar las observaciones finales realizadas por el Comité CEDAW a 
la República Argentina (2016) en clave de género y derechos humanos vinculados 
especialmente a los cuidados personales de niñxs y adolescentes. Para ello se parte de 
relacionar los principios fundamentales nacidos del derecho de gente (derechos humanos 
universales), la Convención Internacional de los Derechos del Niño, la CEDAW y las nuevas 
normas del Código Civil y Comercial de la Nación sobre cuidados parentales.  

El rol de las mujeres en los deberes de cuidado4, históricamente y aún hoy, reclama la 
consideración de la corresponsabilidad como base de su ejercicio, no solo del grupo familiar 
de pertenencia sino como compromiso social (de la comunidad) y garantía del Estado5. Esto 
último conllevaría al efectivo cumplimiento del principio de no discriminación e igualdad 
sustantiva de género en el tema y al efectivo cumplimiento del principio de solidaridad familiar 
del derecho constitucional de las familias. 

2. El cuidado en clave de género y derechos humanos 

Múltiples son los dispositivos jurídicos de derechos humanos que receptan el deber/derecho 
de cuidados parentales, algunos más generales, como la Declaración Universal de Derechos 
Humanos (artículo 3), la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del hombre 
(artículos 1, 6 y 7) y la Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículos 17, 19, 24). Estos 
últimos establecen cierto piso de derechos que deben ser ampliados por los Estados 
considerando los cuidados como parte del derecho a la vida, como un deber de los 
progenitores, como una obligación y garantía del Estado, parte de la protección jurídica de la 
familia, entre otros. 

Ahora bien, sin perjuicio de este marco general, existen convenciones especiales y 
específicas que interesa analizar a la hora de pensar los cuidados desde una consideración de 
derecho universal, con base en los principios de no discriminación e igualdad: la CEDAW, la 
Convención de los Derechos del Niño (en adelante, CDN) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer “Convención de Belém do Pará” (en 
adelante, Belém), por citar algunas. Estas normas de jerarquía constitucional y supralegal 
aportan a la legislación argentina principios, reglas y garantías, por ejemplo, la CEDAW en su 
artículo 1 -no discriminación-, artículo 5 -estereotipos de género-, artículo 16 -igualdad-, 
artículo 3 -acciones positivas-. 

En idéntico sentido, desde la óptica de la niñez y su protección, la CDN preceptúa el principio 
de no discriminación en el artículo 2, la garantía del Estado parte en la efectividad de los 
derechos convencionales mediante sus recursos, y el deber de los responsables legales de la 
niñez y del Estado de cumplir con los servicios de cuidados y apoyar a los primeros (artículo 18, 
CDN). 

a) Cuidado como derecho, deber y garantía: repensando a lxs protagonistas y las 
prácticas 

Las tareas del hogar y los cuidados de los hijxs fueron históricamente el fundamento de una 
forma de discriminación y trato desigual hacia las mujeres (incluye todo cuerpo feminizado) en 

contraposición al artículo 5 de la CEDAW. Este último insta y obliga a los Estados a eliminar 
prejuicios y prácticas consuetudinarias basados en la idea de inferioridad o superioridad de 
cualquiera de los sexos o en funciones estereotipadas de hombres y mujeres.

De manera extendida, las mujeres fueron concebidas, ante todo, como madres y las madres 
como “las mejores cuidadoras”. Así, el ideal maternalista y la “maternalización de las mujeres” 
filtraron instituciones, prácticas y representaciones sociales durante largo tiempo, por medio 
de un conjunto de normativas y políticas públicas afines a esta ideología (Nari, 2004)6.

La división sexual del trabajo, conforme la mirada crítica feminista, consignó a cada género 
sus roles, otorgándole a la mujer la tarea de reproducción social y al hombre la de producción. 
En este escenario las mujeres vieron su ámbito de desarrollo, según Bourdieu (2010), en “… 
trabajos domésticos, privados y ocultos, prácticamente invisibles y vergonzosos…”7, en cambio, 
los hombres se ocuparon de la esfera productiva y pública, proveedores de ingresos familiares 
y manejo del dinero (control sobre la mujer). 

Conforme lo explicita Bourdieu: “No es que las necesidades de la reproducción biológica 
determinen la organización simbólica de la división sexual del trabajo y, progresivamente, de 
todo el orden natural y social, más bien es una construcción social arbitraria de lo biológico, y 
en especial del cuerpo, masculino y femenino, de sus costumbres y de sus funciones, en 
particular de la reproducción biológica, que proporciona un fundamento aparentemente 
natural a la visión androcéntrica de la división de la actividad sexual y de la división sexual del 
trabajo, y a partir de ahí de todo el cosmos. La fuerza especial de la sociodicea masculina 
procede de que acumula dos operaciones: legitima una relación de dominación inscribiéndola 
en una naturaleza biológica que es en sí misma una construcción social naturalizada”8. 

La complejidad del tema está anclada en la multiplicidad de actores, instituciones y sectores 
que participan en el proceso de cuidado: se trata de diversos sectores de las políticas públicas 
(políticas de bienestar, educación, salud, etc.), de los servicios ofrecidos en el mercado, de 
todas las tareas domésticas visibles e invisibles, de la contribución de tareas realizadas a 
través de organizaciones sociales diversas, entre las cuales se cuentan -aunque no 
exclusivamente- las familias. Es claro desde el inicio que el tema solo puede ser abordado 
desde una perspectiva intersectorial9.

Pero no solo las instituciones, las políticas públicas y las organizaciones sociales están 
involucradas en el cuidado, sino también, y en forma fundante, la cultura, la tradición y la 

educación que, impregnadas de estereotipos, hábitos y normas, han originado las variadas 
limitaciones jurídicas, políticas y económicas en contra del adelanto de las mujeres. Estas 
últimas resultan las bases sobre las que se erigen las desigualdades de trato real y la 
discriminación hacia las mujeres y cuerpos feminizados, pues las prácticas y la transmisión de 
estereotipos en la cultura sumado a una educación sin perspectiva de género completan su 
sostenimiento.

Lo dicho denota la yuxtaposición con el principio de la CEDAW que instaura la idea de 
modificación de los papeles tradicionales tanto de hombres como de mujeres en la sociedad y 
en la familia, con el cometido de avanzar sobre la desigualdad estructural existente en la 
organización de las tareas de cuidado de lxs niñxs.

Ya en los años setenta (aunque la lucha es muy anterior), la visibilización del cuidado por 
parte del feminismo muestra un modelo familiar heteronormativo y heterosexual, basado en 
un sistema de jerarquías (hombre/mujer), con desvalorización del trabajo reproductivo de las 
mujeres. La labor al interior de las familias fue considerada por las precursoras de los 
movimientos defensistas de mujeres como “trabajo no remunerado de cuidados y feminizado”. 
En palabras de Jelin, existió una “incidencia fuerte del maternalismo”10. El cuidado constituyó 
por años la identidad femenina. 

Retomando la trascendencia de la reproducción estereotípica de género en los cuidados, la 
ley 2648511, en su artículo 2, dispone promover y garantizar “… e) la remoción de patrones 
socioculturales que promueven y sostengan la desigualdad de género y las relaciones de 
poder sobre las mujeres”. Los estereotipos culturales coadyuvan en torno a los cuidados en la 
restricción de derechos de las mujeres y cuerpos feminizados, pues, como se verá, son quienes 
invierten el mayor número de horas diarias en cuidar (tiempo), poniendo su cuerpo (integridad 
física), psiquis y emociones (integridad emocional y psicológica) al servicio de la familia y de la 
comunidad, sin retribución por su trabajo. En consonancia con esto, la ley de violencia de 
género establece que debe prevalecer la igualdad real de derechos, oportunidades y de trato 
entre varones y mujeres [artículo 3, inciso j)].

Ahora bien, en el contexto enunciado, ¿podría pensarse la desigualdad en los cuidados como 
una forma más de violencia hacia las mujeres, traducida en violencia económica - patrimonial 
y simbólica?

Según la ley nacional 26485, la violencia económico patrimonial se configura en actos de 
menoscabo en los recursos económicos o patrimoniales de la mujer, a través de pérdida, 
sustracción, destrucción, retención o distracción indebida de bienes, valores y derechos 

patrimoniales; limitación de los recursos económicos destinados a satisfacer sus necesidades 
o privación de los medios indispensables para vivir una vida digna. Algunos de estos elementos 
se podrían ven reflejados en la dependencia que se crea respecto de las mujeres en el cuidado, 
el “estar a disposición de”, sumado a las limitaciones de las mujeres para ingresar al mercado 
laboral, educativo, cultural, social y político, en general, debido a su falta de tiempo y libertad. 

La violencia simbólica se describe en la ley citada como “la que a través de patrones 
estereotipados, mensajes, valores, íconos o signos transmita y reproduzca dominación, 
desigualdad y discriminación en las relaciones sociales, naturalizando la subordinación de la 
mujer en la sociedad”. Se podría pensar si este tipo de violencia se encuentra presente en el 
cuidado hoy en forma explícita o no.

Desde la normativa de la CEDAW, dos principios de derechos humanos dan fuerza a la lucha 
de las mujeres: el principio de no discriminación del artículo 1, “Toda distinción, exclusión o 
restricción basada en el sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la 
base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en las esferas políticas, económicas, social, cultural y civil o en cualquier otra 
esfera”, y el principio de igualdad. El primero se garantiza mediante la acción estatal de eliminar 
los prejuicios y las prácticas consuetudinarias en los ámbitos legislativos (políticas públicas), 
judiciales y educativos que coloquen un género sobre otro. El segundo principio -igualdad-, 
contenido en el artículo 16, CEDAW: “Adoptar todas las medidas adecuadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en todos los asuntos relacionados con el matrimonio y las 
relaciones familiares”, impacta directamente en el tema de cuidados y debe ser base no solo 
de la legislación, sino de las prácticas profesionales y judiciales de los operadores y 
fundamento de los programas de educación en todos los niveles.

Ahora bien, en torno a la igualdad dentro de las relaciones familiares en general, los cuidados 
resultan un deber de ambos progenitores o representantes legales, pero también del Estado y 
de la comunidad toda. El artículo 16 de la CEDAW, refiriéndose a las relaciones de familia y la 
discriminación, dispone “… en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres los mismos 
derechos y responsabilidades como progenitores, cualquiera que sea su estado civil, en 
materias relacionadas con sus hijos con consideración primordial al interés de estos”. Aquí se 
vislumbra la corresponsabilidad parental en pie de igualdad, sin importar la condición o 
situación del hijx ni la vincular entre los progenitores, basada en la igualdad de derechos y 
deberes - cuidado. 

El otro instrumento de derecho universal de la niñez que ha receptado los cuidados como 
derecho del grupo protegido y deber del Estado parte y de los padres es la CDN, disponiendo 
algunos parámetros en torno a estos. La CDN establece que los niños tienen derecho a ser 
cuidados por sus padres, familia -nuclear o ampliada-, la comunidad, en el marco de su real 
interés superior, y el Estado debe garantizar dicho cuidado. El artículo 18, CDN, dice: “… Ambos 
padres tienen obligaciones comunes en lo que respecta a la crianza y el desarrollo del niño 

(interés superior del niño)”. Este es el principio de corresponsabilidad mencionado también por 
la CEDAW e incorporado al Código Civil y Comercial de la Nación en la parte de la 
responsabilidad parental -titularidad y ejercicio- que se describirá más adelante12.

Los Estados parte de la CDN se han comprometido por el artículo 18 a garantizar los cuidados 
de la niñez con la siguiente declamación: “Prestarán la asistencia apropiada a los padres y a los 
representantes legales para el desempeño de sus funciones en lo que respecta a la crianza del 
niño y velarán por la creación de instituciones, instalaciones y servicios para el cuidado de los 
niños”. En tal sentido, diferentes organismos nacionales y provinciales en cumplimiento a la 
manda convencional han suscripto convenios con instituciones educativas, guarderías en la 
Universidad de La Plata, convenios de la Administración de Recaudación de la Provincia de 
Buenos Aires con jardines de educación inicial, y, en el marco del Poder Judicial, la Suprema 
Corte de Buenos Aires ha hecho lo propio, por poner algunos ejemplos.

Pero estos servicios e instalaciones no alcanzan a la totalidad de la población, ni nacional ni 
provincial. Un gran número de personas que habitan el suelo argentino están excluidas de los 
beneficios y de la garantía estatal, por ejemplo, los trabajadores informales, los monotributistas 
(entre quienes se encuentran los abogados liberales), parte del sector privado y público. 

Por ello resulta necesario, sino imprescindible, que en cumplimiento con las 
responsabilidades asumidas en sede internacional puedan ampliarse las políticas públicas de 
niñez e infancia y dar paso al cumplimiento efectivo del artículo 18, CDN, que en su última parte 
dispone que los Estados “adoptarán todas las medidas apropiadas para que los niños cuyos 
padres trabajan tengan derecho a beneficiarse de los servicios e instalaciones de guarda de 
niños para los que reúnan las condiciones requeridas”. Esta última frase coadyuva a la 
discriminación de un sector de la niñez que se ve desamparado en el derecho de cuidado y su 
garantía estatal, en abierta violación al artículo 2 de la CDN, que dispone que los derechos de la 
Convención se ejercerán sin distinción de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de 
otra índole, origen, etc., suyos o de sus padres (principio de no discriminación). 

Siguiendo a Pautassi (2018), en un trabajo reciente sobre cuidados parentales reflexiona si 
debería ser un servicio o un derecho, planteando la posibilidad de separar los cuidados del 
ámbito formal y productivo y sostener el cuidado como un derecho humano (universal, 
progresivo, no regresivo, indivisibles, irrenunciables, inalienables, etc.) para evitar estas 
desigualdades13.

En cuanto a la discriminación al interior de las familias y las crianzas, el artículo 5, inciso b), de 
la CEDAW dispone que los Estados deberán tomar las medidas para “garantizar que la 
educación familiar incluya una comprensión adecuada de la maternidad como función social 

y el reconocimiento de la responsabilidad común de hombres y mujeres en cuanto a la 
educación y al desarrollo de sus hijos, en la inteligencia de que el interés de los hijos constituirá 
la consideración primordial en todos los casos”. La misma corresponsabilidad es la que 
contribuirá a la eliminación de las diferencias que limitan el ejercicio efectivo de otros derechos 
de las mujeres tan importantes como el deber de cuidado, estos son los derechos políticos, 
sociales y culturales que hacen a su adelanto y progreso.

Como se analiza más adelante, el informe final del Comité CEDAW para Argentina reconoce 
con entusiasmo el avance de la normativa civil y comercial -de familia- en cuanto al valor 
económico dado al trabajo doméstico mediante la ley 24994 (2015), pero recomienda la 
aplicación con perspectiva de género de la norma.

3. Concepto y contenido del cuidado

El cuidado, conforme Lamm (2018), puede conceptualizarse como “actividades 
indispensables para satisfacer las necesidades básicas de la existencia y reproducción de las 
personas, brindándoles los elementos físicos y simbólicos que les permiten vivir en sociedad”14. 
No solo lo físico se encuentra presente en los cuidados que comprende el alimento, la higiene, 
la salud, el bienestar general de los niños y la familia, sino también cuestiones simbólicas como 
el aspecto emocional, psicológico y afectivo. 

Desde otra perspectiva más universal, Pautassi (2018) señala que “… el reconocimiento del 
cuidado como un derecho humano permite desvincularlo de otras condiciones de acceso, 
como la condición de trabajador(a) asalariado(a) formal, y activar una serie de obligaciones 
para el Estado y para terceros responsables”. El cuidado se traduce no solo del derecho 
humano a ser cuidado, sino el derecho a cuidar y a cuidarse -autocuidado-.

En la óptica del cuidado como deber, la Comisión Económica para América Latina y el 
Caribe15 define al cuidado como “un derecho que debe ser asumido por la comunidad y 
prestado por servicios que garanticen la autonomía y voluntad de los individuos y familias con 
directa competencia del Estado en sus políticas públicas”. 

Se entiende que las políticas públicas deben contener perspectiva de género en el momento 
de su elaboración y ejecución mediante las leyes, ello para evitar la réplica del modelo de 
cuidado con características maternales y en exclusiva cabeza de las mujeres y cuerpos 
feminizados. 

Nótese que las tareas de cuidado implican principalmente la reproducción social de las 
personas conllevando la transmisión de cultura, tradición, hábitos y costumbres, en resumen, 
socialización y cultura. Es por ello que allí donde se transmiten los patrones culturales que 
remarcan y delimitan los roles de los sujetos, creando autonomía e independencia o 

sumisiones, desvalorización y dependencia, es donde debe ponerse el mayor esfuerzo en la 
transmisión a lxs niñxs, futuros adultxs. 

Lxs niñxs deben incorporar desde sus primeros años de vida la noción de igualdad, no 
discriminación y corresponsabilidad en el cuidado respecto de los adultxs que los cuidan, a fin 
de evitar la reproducción de modelos estereotipados que agobian a las mujeres y cuerpos 
feminizados -madres, abuelas, tías, amigas, etc.- en dichos roles. Como dice el dicho popular: 
“Lo que Juancito no aprendió, Juan no lo sabe”.

En cuanto al contenido del cuidado, podría decirse, según Lamm16, que se integra con el 
autocuidado -cuidado de sí mismo-, el cuidado directo de otras personas -sean niñxs, adultos 
mayores, incapaces o con capacidad restringida-, la provisión de las precondiciones del 
cuidado y la gestión del cuidado. Las precondiciones son las instancias de preparación del 
cuidado, por ejemplo, la alimentación requiere realizar las compras, elaborar los platos, 
completar la limpieza luego de ingerir; la salud conlleva estar al día con el pago de la obra 
social o cobertura, visitar al médico, cuidar a la persona enferma -ocasional o 
permanentemente-, según el caso.

Otro componente mencionado por Lamm, en referencia al cuidado, son las características 
que este posee, pues es de tipo personalizado, intransferible, otorga identidad, está mediado 
por el afecto -aun el remunerado-, crea dependencia o autonomía en los sujetos que lo 
reciben, entre otras características, y tiene costos económicos y de tiempo. 

Para el Instituto de Estadísticas y Censos de la Nación (INDEC)17, el cuidado se compone de tres 
tipos de tareas: el cuidado propiamente dicho con las connotaciones descriptas, el apoyo 
escolar y las tareas del hogar. En el próximo punto se describe sucintamente quiénes son en las 
distintas provincias argentinas los que cuidan, tanto en números como en horas.

Como se describe, los cuidados son actividades esenciales para la formación y desarrollo de 
los seres humanos en general, pues se vinculan con la integridad tanto física como psicológica 
y emocional de la persona, poseen ciertas características particulares, pues condicionan la 
autonomía o dependencia del sujeto. Cuidar no es solo alimentar, bañar, curar, es educar, es 
orientar, corregir, apoyar, colaborar, amar, querer, frustrarse, es cansarse, agotarse, estresarse, 
cuidar es esto y mucho más. 

El cuidado implica “estar a disposición de” la persona cuidada y ello se refleja en el tiempo 
que el cuidador no invierte en otras actividades y en dinero que no se invierte en cuidar, pues 
hoy el cuidado, con la salvedad del artículo 660 del Código Civil y Comercial de la Nación, que 
hizo un reconocimiento de este (sumado a otras normas del derecho de las familias), no es 
remunerado al interior de las familias, ni cubierto por el Estado para todxs lxs niñxs. 

4. Algunos números representativos de la inequidad en los cuidados: última estadística 
del INDEC, 2013

Conforme la Encuesta del Uso del Tiempo realizada en la República Argentina en el año 2013 
por el INDEC18, única en el tipo y más actual, pues desde esta no se realizó otra igual, encuesta 
que abarcó el 85% de la población, se concluye que las horas dedicadas al cuidado 
(considerado trabajo no remunerado -TNR)- se distribuyen así: las mujeres cuidan 3 o 4 horas 
más cada día que los varones, como parámetro de tiempo general, luego, además de hacerse 
una discriminación por provincia, por género, por edades de los cuidadores y edades de los 
cuidados, por tiempo, se concluye que las mujeres en relaciones estables de pareja toman a su 
cargo el 98,3% del cuidado, mientras que los varones el 62,1%; para los solteros: mujer soltera 
cuida un 77,4%, mientras que el varón un 49,7% (Provincia de Buenos Aires, por ejemplo). 

Ahora bien, esto cambia si vamos a una provincia del norte del país, por ejemplo, Jujuy, donde 
la dominación masculina (patriarcado), la tradición y cultura machista es más fuerte; la 
encuesta denota que los varones en parejas estables cuidan un 58,6%, mientras que las 
mujeres un 96,8%; varones solteros un 59,2% y las mujeres solteras un 86,9%. Los resultados 
también demuestran una franja de mujeres y varones viudos o separados y divorciados que 
establece una diferencia del 20% entre géneros.

La Encuesta del Uso del Tiempo también hace una distinción entre las mujeres en pareja y las 
jefas de hogar, las desocupadas y las pasivas (todo esto se puede profundizar compulsando 
con el sitio del INDEC que se indica en nota al pie).

Las jefas de hogar e hijas afines (nueras) cuidan 88,7%, en Provincia de Buenos Aires, contra 
67%, varones jefes; cambiando, en la Rioja, mujeres jefas de hogar: 84,7% contra varones jefes: 
57%.

Sin perjuicio de las variables que utiliza esta encuesta, lo que se quiere plasmar aquí es que, 
en horas, las mujeres cuidan 4 veces más que los varones. Las mujeres ocupadas realizan el TNR 
un 68% más de tiempo diario que los varones; las mujeres desocupadas un 90% más de tiempo 
diario que hombres, y las mujeres inactivas un 123% más (adultas mayores, muchas veces).

El INDEC recoge, en síntesis, que la distribución de tareas de cuidado al interior de las familias 
es desigual, discriminatoria y posiciona a la mujer (cuerpos feminizados) en una jornada 
laboral doble, trabaje en el mercado o no. Si trabaja en el mercado, invierte las horas laborales 
más las que le dedica al trabajo en el hogar (TNR, mal llamado “amor”). Y si no trabaja en el 
mercado, sea formal o informalmente, es recargada en horas de cuidado, llegando en los 
casos de mujeres inactivas -por ejemplo, abuelas- hasta un 123%.

Otro ejemplo entre provincias se da en Buenos Aires y La Pampa; el INDEC muestra, partiendo 
de la distribución del tiempo según sexo, jurisdicción, población mayor de 18 años (tercer 

trimestre del 2013), que en ambas provincias el 76,6% del TNR es realizado por mujeres y el 23,4% 
por varones19. Esta estadística varía en los totales conforme las tareas de cuidados que se 
realizan: quehaceres del hogar, mujeres: 3,4% y varones: 1,2%; apoyo escolar, mujeres: 0,4% y 
varones: 0,1%; y los cuidados de personas, mujeres: 0,6% y varones: 1,9%, a modo de ejemplos. 

Considerando que en la encuesta el TNR está integrado por los quehaceres del hogar, el 
apoyo escolar y los cuidados, los varones siguen siendo los que menos cuidan -en el sentido 
más amplio del vocablo, según la presente exposición- y los que menos educan. 

Otra variable importante representativa de la ausencia de perspectiva de género en los 
cuidados y de la maternalización del cuidado (naturalización) es que cuidan las madres, las 
abuelas, las tías, etc., y que más adulta se es, se cuida más. En horas, la encuesta muestra que 
una mujer mayor de 60 años o más cuida 4,6% contra 3,1% un varón. 

5. Las licencias y los cuidados: ausencias y presencias en algunas regulaciones laborales 
sobre licencias

En el campo de las licencias por maternidad y paternidad, tanto la ley de contrato de trabajo 
20744 (en adelante, LCT) como los diferentes convenios colectivos regulan los permisos para el 
cuidado con un fuerte maternalismo, haciendo recaer sobre las mujeres las cargas de cuidar. 
Esto no es nada inocente ni azaroso, pues el último proyecto presentado de reforma laboral 
plasma la misma discriminación, desigualdad y privilegio de lo masculino. 

En este tema, a nivel mundial, la Organización Internacional del Trabajo (OIT) establece un 
estándar mínimo por licencia por maternidad de 98 días (o 14 semanas). 

En tal sentido, en nuestro país la LCT -artículo 177- establece 90 días de licencia para las 
madres (un estándar similar se encuentra en otras regulaciones específicas, como la ley 
nacional 26844 de contrato de trabajo para el personal de casas particulares, recientemente 
sancionada), pero respecto de los padres la ley otorga 2 días -artículo 158, LCT-. Este plazo, 
además de no cumplir con el mínimo puesto por la OIT, resulta desigual, violatorio del principio 
de corresponsabilidad en los cuidados, y contrario al principio de no discriminación de los 
artículos 1, 5 y 11 de la CEDAW, que se desarrollaron.

Sin perjuicio de entender que lxs niñxs recién nacidos necesitan cuidados especiales y 
permanecer tiempo con sus progenitorxs, no se entiende por qué la sola condición de la 
maternidad desequilibra la balanza hacia las mujeres. El solo hecho de amamantar y parir 
(condiciones biológicas) no puede devenir en un trato discriminatorio hacia las mujeres, que en 
ocasiones ni siquiera amamantan (por elección o por su condición física) pero cargan 
igualmente con el cuidado. 

Como se explicita, ambos progenitorxs deben cuidar, por tanto, ambos deberían acceder a 
las licencias por nacimiento, en pie de igualdad, sin importar género, raza, condición, religión o 

posición social, pues ello resulta un reflejo de los principios de no discriminación tanto hacia la 
mujer y cuerpos feminizados u otras identidades como hacia lxs niñxs. 

Desde la óptica de la niñez, el derecho a ser cuidado por ambos progenitorxs, sin importar 
género o sexo de estos últimos, es un derecho de lxs niñxs. En este sentido se recomienda la 
campaña de UNICEF, “¡Cuidado, niños sueltos!”, que demuestra la necesidad de la niñez en los 
cuidados parentales en igualdad, desde la voz de lxs protagonistxs20.

Retomando las regulaciones de los convenios laborales, por ejemplo, el convenio colectivo 
de trabajo para el Poder Judicial de la Provincia de Buenos Aires (2015) y del Ministerio Público de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establecen las licencias por maternidad en 120 días y la 
de paternidad y comaternidad (para la madre no gestante) en 60 días. 

El Ministerio Público Fiscal en su nuevo régimen de licencias parentales incorpora avances en 
materia de diversidad sexual. No se refiere a “licencia por paternidad” o por “maternidad”, sino 
a “licencia por nacimiento o adopción de hijos/as”. A los progenitores los denomina “persona 
gestante” y “progenitor no gestante” (resolución 3140/2016, artículo 4). También extiende la 
licencia a 110 días por el nacimiento en el caso de quienes llevan adelante el embarazo y parto, 
y a 15, en el caso de no gestantes. Además, la licencia por adopción se amplía para los 
progenitores solteros o parejas formadas por dos varones. 

No se quiere dejar de mencionar que el avance del Poder Judicial y del Ministerio Público 
resulta novedoso e impregnado de alguna perspectiva de género, inclusiva de otras formas de 
familias fuera de la heterosexual, reconociendo derechos a los hijxs nacidos por técnicas de 
reproducción asistida (TRHA) y a los gestantes o adoptantes, pero es un pequeño grupo de la 
sociedad. 

En la Provincia de Buenos Aires, por un reclamo administrativo realizado por una pareja de 
mujeres -ambas empleadas judiciales-, la Suprema Corte de Justicia, mediante el acuerdo 
3875/2017, modificó los términos de las licencias para el personal del Poder Judicial provincial. El 
reclamo se asentó en la consideración de que ambas se corresponsabilizaron de la lactancia 
de su hija y buscaban ampliar la licencia para la madre no gestante. 

Recientemente, una resolución del Juzgado Contencioso Administrativo N° 3 de La Plata, a 
cargo del doctor Francisco Terrier21, hizo lugar a una medida cautelar solicitada por una pareja 
de convivientes integrada por dos mujeres, quienes, habiendo decidido ser madres por 
técnicas de reproducción humana y siendo ambas dependientes de la Policía de la Provincia 
de Buenos Aires, veían sus derechos limitados por el hecho de la ley. En una primera instancia el 
empleador le deniega el derecho a la licencia por maternidad a la madre “no gestante” y le 
concede una licencia por paternidad -de tres días-, que considera como discriminatoria de su 

condición de madre invocando la diversidad familiar contemplada en el Código Civil y 
Comercial de la Nación (la ley 26743 de identidad de género, ley 26618 de matrimonio 
igualitario, y 558 del CCyCN). Se promueve la acción judicial, y el juez, fundándose en las leyes 
26743 y 26618 y la igualdad de trato que debe existir en las familias homoparentales como 
respecto de los niños nacidos por TRHA y con perspectiva de género, decide “otorgar la licencia 
por maternidad por 90 días, con percepción íntegra de haberes con debiéndose descontar de 
dicho término los días de licencia que pudieran haberse otorgado como consecuencia del 
nacimiento del niño”22. El juez, en el resolutorio, deja manifestada la contradicción entre las leyes 
nacionales y la provincial en este caso, que regula la actividad de la fuerza de seguridad, 
invitando a aggiornar la legislación a las nuevas formas de familias y derechos consagrados 
convencionalmente.

En el ámbito legislativo, y a propósito de las leyes laborales, en los últimos años de gobierno 
-2015/2019- se presentó un proyecto de reforma laboral de la ley 20744, por el ingeniero Mauricio 
Macri en 201723. Este proyecto ampliaba, por el artículo 158 de la LCT modificado, las licencias por 
nacimiento de hijo o adopción a 15 días corridos, sin distinción de género. Asimismo, agregaba 
un artículo 35 previendo una jornada reducida de trabajo “transitoria” para dependientes con 
hijos menores de 4 años que tuvieran a cargo su cuidado, pero abonando proporcionalmente 
a lo laborado. Esta reforma, que no tuvo éxito, pues fue archivada en abril de 2019, no avanzaba 
en los puntos expuestos sobre licencias, al contrario, en términos técnicos, además de utilizar 
vocabulario fuera de contexto en punto a los derechos humanos y el cambio de paradigma de 
la niñez como “jornada reducida para cuidados de menores”, en vez de “menores de edad”, 
trataba al cuidado como una desventaja y carga para el trabajador que daba como 
consecuencia la merma en su salario, pues se consideraba tiempo improductivo. 

Las licencias, conforme lo entiende el derecho del trabajo, son beneficios de los trabajadores 
y esta forma de legislar hubiese dado por tierra con los compromisos internacionales 
suscriptos por Argentina, especialmente el Convenio 156 de OIT, ya analizado, y todas las 
convenciones de protección de los niños.

De todos modos, el derecho laboral encubre aún hoy, pues no ha habido una reforma integral 
en su legislación atravesada por la perspectiva de género, categorías que no obedecen a 
jerarquías laborales sino que se fundan en jerarquías de género.

En palabras de Yamila Valcarce24: “En este sentido, son conocidos los prejuicios y/o 
preconceptos disvaliosos para las mujeres en relación con su fuerza de trabajo. Se las dotó de 
debilidad; de tener problemas con la disponibilidad del tiempo y mayor grado de ausentismo; 

ya que su rol social le exige ocuparse de las tareas del hogar y de cuidados en general 
(verbigracia, ante la enfermedad de los hijos); de carecer de aptitud y actitud para cargos 
directivos o de liderazgo (sea por su carácter, dócil o no lo suficientemente dócil, o por cualquier 
otra falacia); hasta por la maternidad (como si fuera una función individual y no social) y los 
presuntos costos laborales derivados de dicha circunstancia; entre otros”.

6. Análisis de la propuesta del Código Civil y Comercial de la Nación en materia de 
cuidados. Reconocimiento del Comité CEDAW

Los artículos 1 y 2 del Código Civil y Comercial de la Nación establecen que los casos de este 
Código deberán ser resueltos según las leyes, la Constitución y los tratados de derechos 
humanos (artículo 1, CCyCN), el artículo 2 -interpretación- agrega que deberán considerarse los 
principios y valores jurídicos establecidos en las normas25. 

En diversos artículos, el Código Civil y Comercial de la Nación denota la preocupación del 
legislador en considerar el cuidado como aporte significativo al desarrollo de los infantes, no 
perdiendo de vista las limitaciones que acarrea para quien lo realiza. Por ejemplo, se prioriza en 
la atribución del hogar, tanto en el divorcio como en el cese de la unión convivencial, a quien ha 
cuidado a lxs hijxs y se ha ocupado del hogar, se reconoce por medio de la compensación 
económica la labor silenciosa y gratuita de las mujeres al momento de poner fin al matrimonio 
o la unión, entre otras (artículos 441, 442, 443, 524, 525, 526, CCyCN). 

Del informe final del Comité CEDAW para Argentina (2016) se desprende el reconocimiento en 
los avances de nuestro país mediante la ley 26618 de matrimonio igualitario, ley 26485 de 
violencia de género, la ley 25674 de reproducción sexual y procreación, ley 26673 de identidad 
de género, la ley 26862 de fertilización asistida. Asimismo, la CEDAW encuentra como acción 
positiva la sanción de la ley nacional 26844 de trabajo doméstico, en favor del grupo vulnerable 
de las mujeres y otras identidades, a la que le sigue la ratificación de nuestro país del Convenio 
189 de la OIT sobre las trabajadoras y los trabajadores domésticos.

Ello no solo brega por la igualdad en las diversas formas de familias, sino por la consideración 
de las asimetrías entre los géneros en el tema de los cuidados parentales y la falta de 
reconocimiento del cuidado como trabajo y trabajo pago.

Retomando el análisis del Código unificado, las normas que dan fundamento a la 
corresponsabilidad en la responsabilidad parental las hallamos en el artículo 656 del Código 
Civil y Comercial de la Nación, que dispone: “… Plan de coparentalidad: si no existe acuerdo o no 
se ha homologado el plan, el juez debe fijar el régimen de cuidado de los hijos y priorizar la 
modalidad compartida indistinta, excepto que por razones fundadas resulte más beneficioso 
el cuidado unipersonal o alternado. Cualquier decisión en materia de cuidado personal del hijo 
debe basarse en conductas concretas del progenitor que puedan lesionar el bienestar del niño 
o adolescente no siendo admisibles discriminaciones fundadas en el sexo u orientación sexual, 
la religión, las preferencias políticas o ideológicas o cualquier otra condición”. Ello en lo que 
atiende a los cuidados de lxs niñxs, vemos que la excepción será que lo cuide uno de los 

progenitores, pues es deber de ambos y un derecho de lxs niñxs.

Otra disposición similar resulta del artículo 641, al referirse al ejercicio de la responsabilidad 
parental, dispone: a) en caso de convivencia con ambos progenitores, a estos. b) En caso de 
cese de la convivencia, divorcio o nulidad de matrimonio, a ambos progenitores. c) En caso de 
hijo extramatrimonial con doble vínculo filial, si uno se estableció por declaración judicial, al 
otro progenitor. De allí se infiere que, salvando los supuestos específicos donde el hijo es 
extramatrimonial y posee un único vínculo filial o ha sucedido la muerte o privación de la 
responsabilidad, caso en que queda un único progenitor, para todos los supuestos se prioriza el 
ejercicio compartido con modalidad indistinta, pues es el que mejor equipara los cuidados y 
respeta el derecho a la igualdad en iguales condiciones y la no discriminación. 

También reflejan las normas descriptas la prohibición de discriminación en la elección del 
cuidador como establece el artículo 641 del Código Civil y Comercial de la Nación, siendo una 
manda legal fundar el apartamiento del juez o jueza en la determinación del cuidado 
compartido, sin poder alegar cuestiones discriminatorias, de sexo u orientación sexual, religión, 
preferencias políticas o ideológicas (todo ello en correlación con el artículo 3 del CCyCN que 
establece el deber de fundar razonablemente las sentencias). 

En este contexto, el artículo 660 del Código Civil y Comercial de la Nación dispone, 
específicamente sobre el tema de este trabajo, los cuidados parentales y el reconocimiento 
expreso y normativo de las tareas de cuidado en el capítulo de responsabilidad parental del 
Código Civil y Comercial de la Nación. El artículo 660 dice: “Las tareas cotidianas que realiza el 
progenitor que ha asumido el cuidado personal del hijo tienen un valor económico y 
constituyen un aporte a su manutención”. Esta norma se suma a otras que desde una 
perspectiva de género han considerado las tareas realizadas históricamente por las mujeres 
como parte de su contribución en especie al cuidado. Pero no establece el artículo cómo se 
computarán esas contribuciones, habla de “un valor económico”, pero ¿con qué variables? 
¿Con el costo de un/a cuidadxr en el mercado? ¿Se podrá hacer una lista de precios con los 
costos económicos de planchar, lavar, cocinar, limpiar, trasladar a actividades educativas y 
recreativas?, ¿y los costos de la gestión y precondiciones se podrán valuar, además de en 
dinero, en tiempo invertido? ¿Cómo se cubrirán los costos psicológicos y emocionales de 
cuidar en solitario?, ¿acaso no son estos parte del problema? ¿Cómo cambiará la norma la 
práctica diaria de delegar en las mujeres y cuerpos feminizados la tarea de cuidar? ¿Y en 
época de pandemia por el COVID-19 se han visibilizado de algún modo más explícito los 
cuidados?

7. Informe final CEDAW 2016 para la República Argentina: la letra muerta de la ley en las 
prácticas de operadores. Persistencia de lo sociocultural (patrones estereotipos de género)

No resultan novedosas las recomendaciones del año 2016 del Comité CEDAW respecto de los 
cambios que aún no suceden en las prácticas judiciales y sociales respecto al lugar de las 
mujeres y los cuerpos feminizados en los cuidados de lxs hijxs. 

Ya en 1992, previo a la incorporación al artículo 75, inciso 22), de la Constitución Nacional 
como parte del bloque constitucional de derechos humanos de la CEDAW, mediante la 
recomendación 19, el Comité decía: “Las actitudes tradicionales según las cuales se considera 
a la mujer como subordinada o se le atribuyen funciones estereotipadas perpetúan la difusión 
de prácticas que entrañan violencia o coacción”. Esos prejuicios y prácticas pueden llegar a 
justificar la violencia contra la mujer como una forma de protección o dominación de la mujer. 
También las priva del goce efectivo, del ejercicio y aun del conocimiento de sus derechos 
humanos y libertades fundamentales. En torno a los cuidados declamaba: “La negación de sus 
responsabilidades familiares por parte de los hombres puede representar una forma de 
violencia y coerción. Esta violencia compromete la salud de la mujer y entorpece su capacidad 
para participar en la vida familiar y en la vida pública en condiciones de igualdad”.

En el año 2015, el Comité CEDAW, mediante la recomendación 33, añade: “Los estereotipos 
distorsionan las percepciones y dan lugar a decisiones basadas en creencias preconcebidas y 
mitos, en lugar de hechos. Con frecuencia, los jueces adoptan normas rígidas sobre lo que 
consideran un comportamiento apropiado de la mujer y castigan a las que no se ajustan a 
esos estereotipos. Esos estereotipos pueden hacer que los jueces interpreten erróneamente las 
leyes o las apliquen en forma defectuosa”. Compele al país al aumento de asesores en 
cuestiones de género, con la participación de organizaciones de la sociedad civil, las 
instituciones académicas y los medios de difusión, y la difusión de materiales en formatos 
múltiples para informar a las mujeres sobre sus derechos humanos y la disponibilidad de 
mecanismos para acceder a la justicia y que les informen de sus posibilidades de conseguir 
apoyo, asistencia jurídica y servicios sociales para interactuar con los sistemas de justicia. Esta 
recomendación resulta de trascendencia mayúscula, pues invita al Estado a incorporar al 
sistema educativo la difusión de derechos de las mujeres y la igualdad de géneros.

Más recientemente, la recomendación 35 (2017) del mismo Comité, refiriéndose a los casos 
de violencia, dispuso: “… La violencia por razón de género contra la mujer está arraigada en 
factores relacionados con el género, como la ideología del derecho y el privilegio de los 
hombres respecto de las mujeres, las normas sociales relativas a la masculinidad y la 
necesidad de afirmar el control o el poder masculino, imponer los papeles asignados a cada 
género o evitar, desalentar o castigar lo que se considera un comportamiento inaceptable de 
las mujeres”. Esta recomendación consigna dos cuestiones elementales que contribuyeron al 
sostenimiento previo al 2015 de los cuidados en cabeza de las mujeres: una es la ideología del 
derecho que mediante las sentencias judiciales sostuvo la aplicación de normas 
inconstitucionales, como el artículo 206 del derogado Código Civil26, y el privilegio de los 
hombres a la hora de establecer los cuidados. 

El informe final para Argentina CEDAW reconoce los avances del país en materia de géneros, 

pero “… sin embargo, le siguen preocupando la persistencia de estereotipos discriminatorios 
con respecto a las funciones y responsabilidades de la mujer y el hombre en la familia y en la 
sociedad, las formas entrecruzadas de discriminación y la arraigada cultura machista del 
Estado parte, que constituyen la base de la discriminación y la violencia por razón de género 
contra la mujer…”. 

En el análisis pormenorizado del informe, el Comité deja ver que con la legislación 
sancionada no basta para eliminar la discriminación y la desigualdad fáctica, pues ella 
subyace en las prácticas cotidianas de la sociedad, en los niveles de educación que sostienen 
las desigualdades y la discriminación a grupos minoritarios, por ejemplo, en la resistencia 
opuesta a la ley de educación sexual integral (que se basa en el principio de protección integral 
de lxs niñxs, las mujeres, y debería incorporar cuerpos feminizados y disidencias) y las 
resoluciones judiciales con marcada tendencia patriarcal27.

8. Reflexiones finales 

Conforme el artículo 3 de la CEDAW, los Estados parte se han comprometido a tomar en todas 
las esferas, y en particular en las esferas política, social, económica y cultural, todas las 
medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y 
adelanto de la mujer, con el objeto de garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales en igualdad de condiciones con el hombre. Este 
enunciado en torno al derecho deber de cuidados no es posible sin la existencia de políticas 
públicas con perspectiva de género, presupuestos atravesados por la mirada de género, 
partidas financieras que los avalen y conducción de los lugares claves de poder sobre 
cuidados de lxs protagonistxs (mujeres, disidencias, LGTTBI, y cuerpos feminizados en general). 

La falta de independencia económica de lxs cuidadorxs, la ausencia de autonomía simbólica 
y real que representa el estar atadxs a las tareas de cuidado por imposición social, cultural y 
legal, en una absoluta desigualdad fáctica y real de oportunidades para elegir “no hacerlo” o no 
cargar con ellas, es un modo más de dominación al que se añade el aspecto económico - 
patrimonial. 

¿Cuántos derechos más se vulneran al no tener tiempo para la recreación, el activismo 
político o participación ciudadana, o la vida íntima, la educación, el trabajo, la recreación o el 
ocio, si no se desea cuidar a lxs hijxs u otros parientes o personas? 

En torno a las tareas de cuidados, la violencia resulta más sutil para lxs cuidadorxs (violencia 
simbólica y económico - patrimonial) y un medio más de dominación, pero invisibilizado por 
quienes pretenden seguir subyugando en su propio beneficio.

Las políticas públicas que generan una mayor equidad de género y clase aumentan la 
oferta laboral agregada, sostienen las tasas de fecundidad, disminuyen la pobreza y 
contribuyen al desarrollo infantil, protegiendo a los trabajadores conforme el Convenio 156, OIT, 
y a los niños, artículos 2, 3 y 18, CDN. Pero estas políticas públicas deben abarcar todos los 
sectores a los que se les asignan las tareas de cuidados y a todxs las personas que deben ser 
cuidadas. Si no, se corre el riesgo de legislar como se hizo con la Asignación Universal por Hijo 
(2009) y la Asignación Universal por Embarazo (2011), feminizando nuevamente el cuidado, pero 
ahora en el sector más desprotegido de la sociedad, las madres más vulnerables (para 
ampliar, ver Pautassi, 2013, ser madres pobres)28.

El Estado argentino tiene el deber, por las convenciones citadas y especialmente por la 
garantía del artículo 18, CDN, de proveer a todxs lxs niñxs de servicios de cuidados e 
instalaciones, pero respetando la igualdad de trato a la niñez. Entonces, una propuesta podrá 
ser la separación definitiva de los cuidados del derecho laboral, salvo para las licencias 
especiales, considerando al Estado en sus distintas instancias como garante del derecho a los 
cuidados, por un lado. 

Por otro lado, considerar el cuidado como un derecho humano fundamental que todxs las 
personas poseen desde la primera infancia y en el desarrollo de sus vidas. Este corrimiento del 
cuidado como directamente vinculado al ámbito laboral dará las pautas mínimas de 
cumplimiento por parte no solo de los responsables legales de los pequeños, sino de la 
comunidad y del Estado. Cierto es que en las instancias comunitarias, especialmente en los 
clubes de barrio, en las asociaciones civiles (comedores, bibliotecas populares, organizaciones 
no gubernamentales) se cuida, pero regular expresamente en ese sentido con un presupuesto 
real económico (asignación de partida) del Estado es la consigna.

Las licencias de cuidados deberán ser más extensas, pagas como hasta el presente y con 
eliminación de diferencias de género respecto a lxs progenitorxs que resultan corresponsables 
del cuidado. Alejar las licencias de la mirada maternalista es una meta que deberá ocupar el 
centro de la reforma, tanto en la legislación del empleo público y privado como en las 
regulaciones de las leyes que otorgan beneficios, como las asignaciones universales a la niñez 
que chocan con la barrera de género en la práctica cotidiana por su regulación femenina y 
discriminatoria.

Ya no se vive en una sociedad donde impera el binarismo ni la heterosexualidad o lo 
heteronormativo, sino múltiples formas de familias que obligan a reconsiderar no solo el 
lenguaje técnico en la redacción de la norma, sino la inclusión de todxs lxs protagonistxs, sea 
cual fuere su sexo, género o ideología. 

Los espacios de negociación colectiva son otro campo de acción para la modificación 
actual de las licencias, impulsar las prácticas concretas con organización flexible del tiempo de 

trabajo, el retorno paulatino a continuación de los períodos de licencias y el teletrabajo.

Las resistencias que se oponen a las reformas no discriminatorias e inclusivas sostienen el 
alto costo que implica tanto para el Estado como para el sector privado la posibilidad de 
implementar licencias más extensas, que alcancen a cualquiera de lxs progenitorxs o 
cuidadorxs (esto sostiene el patriarcado, a mi entender).

Otro punto de inflexión es el impacto negativo en el empleo masculino que implicaría la 
presencia de más mujeres (y cuerpos feminizados, disidencias) en el mercado, pues de este 
modo se mantiene, conforme las estadísticas explicitadas, un número grande de mujeres fuera 
de la competencia laboral (choca con la corresponsabilidad en los cuidados parentales sin 
importar género). 

Las formas de legislar hasta el presente en los ámbitos señalados persiguen mantener y 
sostener desde lo legal junto a una interpretación judicial impregnada de estereotipos las 
desigualdades de derechos, los privilegios para los varones y las masculinidades en general, 
las diferencias y la desigualdad de clase, con exclusión de grupos aún más vulnerables como 
el colectivo LGGBTI.

Comprender que la ausencia de participación en la crianza, educación y cuidados 
personales de lxs hijxs resulta una forma más de violencia hacia las mujeres (y disidencias), 
configurada en el tipo violencia económica -patrimonial y simbólica-, responde a entender 
que detrás de dicha violencia se esconde la intención de limitar los derechos políticos, sociales 
y culturales de los grupos vulnerados, en contradicción con el artículo 75, inciso 23), de la 
Constitución Nacional. 

Menos mujeres en los espacios públicos, aún se discute la ley de cupos, menos mujeres en el 
arte, la música, lo cultural y menos mujeres en el mercado. 

Sensibilizar sobre la CEDAW, su contenido, y la erradicación de estereotipos de género que 
subordinan a las mujeres y otras identidades LGTTBI, y lograr la interpretación de la ley 
desprendida de mitos, creencias, estereotipos e ideología machista dará una solución más 
justa al problema.

En el ámbito de la educación, en aportes de Lamm29, la ampliación de la oferta educativa 
para la educación inicial en todas las jurisdicciones del país, extensión de la disponibilidad de 
establecimientos de doble jornada públicos y gratuitos con garantías para que lxs niñxs en 
edad escolar obligatoria (4 años) puedan ejercer su derecho a la educación, así como ampliar 
la cobertura para los más pequeños, resultaría una contribución a la organización familiar.

De las prácticas cotidianas en la transmisión de valores, cultura y representaciones de la 
niñez, tanto en la familia como en la comunidad, dependerá la transformación de la realidad 

desigual en una más equitativa, sumado a la interpretación de las normas por los operadores 
del derecho con una mirada con perspectiva de géneros. 

Por último, en torno al artículo 660 del Código Civil y Comercial de la Nación, que, junto con las 
compensaciones económicas, la atribución del hogar y otros reconocimientos a quienes 
cuidan, regula positivamente en el Código Civil y Comercial de la Nación sobre el valor del 
cuidado, se considera que la norma queda a medio camino. En un país donde aún se discute si 
cuidar es trabajo, y si debe remunerarse, debieron establecerse parámetros concretos a lxs 
jueces de cómo merituar este “valor económico”, en índices aceptables (sabido es que aún hoy 
está vigente la ley de convertibilidad que impide actualizar deudas por índices -ley 23928, 
artículo 7-), en tiempo, en esfuerzos, en limitaciones, pues la justicia, aun la de familia, continúa 
sosteniendo una mirada sesgada y discriminatoria del tema. 

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

Doctrina 71

22 Extracto del fallo 51432, “G., M. c/Provincia de Buenos Aires (Policía) s/medida cautelar autónoma o anticipada - otros juicios”: “Por el 
contrario, el modelo de familia patriarcal que reflejan tanto la ley 10430 citada por la actora como el estatuto aplicable a su condición de 
oficial de policía, donde el rol de la mujer estaba destinado al cuidado y crianza de los hijos, mientras que el varón debía trabajar para 
proveer los alimentos, queda en evidencia al otorgar tan disímiles días de licencia a uno y otro caso”, pág. 4.
23 www.senado.gob.ar/parlamentario/comisiones/verExp/392.17/PE/PL.
24 Valcarce, Yamila, “El trabajo de mujeres desde una perspectiva de género”, mayo-junio/2020, curso online. En: www.cijuso.org.ar/deta-
lle-curso.php?id=100. 



1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

1. Exordio

El Comité2 para la Eliminación de la Discriminación contra las Mujeres es el órgano de 
expertos independientes que supervisa la aplicación de la Convención sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), en los países ratificantes3. 

De conformidad con el Protocolo Facultativo de la Convención, el Comité puede: 1. recibir 
comunicaciones de personas o grupos de personas que les presenten denuncias sobre 
violaciones de los derechos amparados por la Convención; 2. iniciar investigaciones sobre 
casos de violaciones graves o sistemáticas de los derechos de las mujeres. Estos 
procedimientos son facultativos y solo están disponibles si el Estado interesado los ha 
aceptado. Nuestro país se encuentra dentro de los 112 países que ha aceptado el Protocolo 
Facultativo. 

En su labor, el Comité también formula recomendaciones generales y sugerencias, las que se 
remiten a los Estados con el objeto de concientizar, sensibilizar e invitar a realizar los cambios 
internos que coadyuven al cumplimiento de la Convención.

Este trabajo se propone analizar las observaciones finales realizadas por el Comité CEDAW a 
la República Argentina (2016) en clave de género y derechos humanos vinculados 
especialmente a los cuidados personales de niñxs y adolescentes. Para ello se parte de 
relacionar los principios fundamentales nacidos del derecho de gente (derechos humanos 
universales), la Convención Internacional de los Derechos del Niño, la CEDAW y las nuevas 
normas del Código Civil y Comercial de la Nación sobre cuidados parentales.  

El rol de las mujeres en los deberes de cuidado4, históricamente y aún hoy, reclama la 
consideración de la corresponsabilidad como base de su ejercicio, no solo del grupo familiar 
de pertenencia sino como compromiso social (de la comunidad) y garantía del Estado5. Esto 
último conllevaría al efectivo cumplimiento del principio de no discriminación e igualdad 
sustantiva de género en el tema y al efectivo cumplimiento del principio de solidaridad familiar 
del derecho constitucional de las familias. 

2. El cuidado en clave de género y derechos humanos 

Múltiples son los dispositivos jurídicos de derechos humanos que receptan el deber/derecho 
de cuidados parentales, algunos más generales, como la Declaración Universal de Derechos 
Humanos (artículo 3), la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del hombre 
(artículos 1, 6 y 7) y la Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículos 17, 19, 24). Estos 
últimos establecen cierto piso de derechos que deben ser ampliados por los Estados 
considerando los cuidados como parte del derecho a la vida, como un deber de los 
progenitores, como una obligación y garantía del Estado, parte de la protección jurídica de la 
familia, entre otros. 

Ahora bien, sin perjuicio de este marco general, existen convenciones especiales y 
específicas que interesa analizar a la hora de pensar los cuidados desde una consideración de 
derecho universal, con base en los principios de no discriminación e igualdad: la CEDAW, la 
Convención de los Derechos del Niño (en adelante, CDN) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer “Convención de Belém do Pará” (en 
adelante, Belém), por citar algunas. Estas normas de jerarquía constitucional y supralegal 
aportan a la legislación argentina principios, reglas y garantías, por ejemplo, la CEDAW en su 
artículo 1 -no discriminación-, artículo 5 -estereotipos de género-, artículo 16 -igualdad-, 
artículo 3 -acciones positivas-. 

En idéntico sentido, desde la óptica de la niñez y su protección, la CDN preceptúa el principio 
de no discriminación en el artículo 2, la garantía del Estado parte en la efectividad de los 
derechos convencionales mediante sus recursos, y el deber de los responsables legales de la 
niñez y del Estado de cumplir con los servicios de cuidados y apoyar a los primeros (artículo 18, 
CDN). 

a) Cuidado como derecho, deber y garantía: repensando a lxs protagonistas y las 
prácticas 

Las tareas del hogar y los cuidados de los hijxs fueron históricamente el fundamento de una 
forma de discriminación y trato desigual hacia las mujeres (incluye todo cuerpo feminizado) en 

contraposición al artículo 5 de la CEDAW. Este último insta y obliga a los Estados a eliminar 
prejuicios y prácticas consuetudinarias basados en la idea de inferioridad o superioridad de 
cualquiera de los sexos o en funciones estereotipadas de hombres y mujeres.

De manera extendida, las mujeres fueron concebidas, ante todo, como madres y las madres 
como “las mejores cuidadoras”. Así, el ideal maternalista y la “maternalización de las mujeres” 
filtraron instituciones, prácticas y representaciones sociales durante largo tiempo, por medio 
de un conjunto de normativas y políticas públicas afines a esta ideología (Nari, 2004)6.

La división sexual del trabajo, conforme la mirada crítica feminista, consignó a cada género 
sus roles, otorgándole a la mujer la tarea de reproducción social y al hombre la de producción. 
En este escenario las mujeres vieron su ámbito de desarrollo, según Bourdieu (2010), en “… 
trabajos domésticos, privados y ocultos, prácticamente invisibles y vergonzosos…”7, en cambio, 
los hombres se ocuparon de la esfera productiva y pública, proveedores de ingresos familiares 
y manejo del dinero (control sobre la mujer). 

Conforme lo explicita Bourdieu: “No es que las necesidades de la reproducción biológica 
determinen la organización simbólica de la división sexual del trabajo y, progresivamente, de 
todo el orden natural y social, más bien es una construcción social arbitraria de lo biológico, y 
en especial del cuerpo, masculino y femenino, de sus costumbres y de sus funciones, en 
particular de la reproducción biológica, que proporciona un fundamento aparentemente 
natural a la visión androcéntrica de la división de la actividad sexual y de la división sexual del 
trabajo, y a partir de ahí de todo el cosmos. La fuerza especial de la sociodicea masculina 
procede de que acumula dos operaciones: legitima una relación de dominación inscribiéndola 
en una naturaleza biológica que es en sí misma una construcción social naturalizada”8. 

La complejidad del tema está anclada en la multiplicidad de actores, instituciones y sectores 
que participan en el proceso de cuidado: se trata de diversos sectores de las políticas públicas 
(políticas de bienestar, educación, salud, etc.), de los servicios ofrecidos en el mercado, de 
todas las tareas domésticas visibles e invisibles, de la contribución de tareas realizadas a 
través de organizaciones sociales diversas, entre las cuales se cuentan -aunque no 
exclusivamente- las familias. Es claro desde el inicio que el tema solo puede ser abordado 
desde una perspectiva intersectorial9.

Pero no solo las instituciones, las políticas públicas y las organizaciones sociales están 
involucradas en el cuidado, sino también, y en forma fundante, la cultura, la tradición y la 

educación que, impregnadas de estereotipos, hábitos y normas, han originado las variadas 
limitaciones jurídicas, políticas y económicas en contra del adelanto de las mujeres. Estas 
últimas resultan las bases sobre las que se erigen las desigualdades de trato real y la 
discriminación hacia las mujeres y cuerpos feminizados, pues las prácticas y la transmisión de 
estereotipos en la cultura sumado a una educación sin perspectiva de género completan su 
sostenimiento.

Lo dicho denota la yuxtaposición con el principio de la CEDAW que instaura la idea de 
modificación de los papeles tradicionales tanto de hombres como de mujeres en la sociedad y 
en la familia, con el cometido de avanzar sobre la desigualdad estructural existente en la 
organización de las tareas de cuidado de lxs niñxs.

Ya en los años setenta (aunque la lucha es muy anterior), la visibilización del cuidado por 
parte del feminismo muestra un modelo familiar heteronormativo y heterosexual, basado en 
un sistema de jerarquías (hombre/mujer), con desvalorización del trabajo reproductivo de las 
mujeres. La labor al interior de las familias fue considerada por las precursoras de los 
movimientos defensistas de mujeres como “trabajo no remunerado de cuidados y feminizado”. 
En palabras de Jelin, existió una “incidencia fuerte del maternalismo”10. El cuidado constituyó 
por años la identidad femenina. 

Retomando la trascendencia de la reproducción estereotípica de género en los cuidados, la 
ley 2648511, en su artículo 2, dispone promover y garantizar “… e) la remoción de patrones 
socioculturales que promueven y sostengan la desigualdad de género y las relaciones de 
poder sobre las mujeres”. Los estereotipos culturales coadyuvan en torno a los cuidados en la 
restricción de derechos de las mujeres y cuerpos feminizados, pues, como se verá, son quienes 
invierten el mayor número de horas diarias en cuidar (tiempo), poniendo su cuerpo (integridad 
física), psiquis y emociones (integridad emocional y psicológica) al servicio de la familia y de la 
comunidad, sin retribución por su trabajo. En consonancia con esto, la ley de violencia de 
género establece que debe prevalecer la igualdad real de derechos, oportunidades y de trato 
entre varones y mujeres [artículo 3, inciso j)].

Ahora bien, en el contexto enunciado, ¿podría pensarse la desigualdad en los cuidados como 
una forma más de violencia hacia las mujeres, traducida en violencia económica - patrimonial 
y simbólica?

Según la ley nacional 26485, la violencia económico patrimonial se configura en actos de 
menoscabo en los recursos económicos o patrimoniales de la mujer, a través de pérdida, 
sustracción, destrucción, retención o distracción indebida de bienes, valores y derechos 

patrimoniales; limitación de los recursos económicos destinados a satisfacer sus necesidades 
o privación de los medios indispensables para vivir una vida digna. Algunos de estos elementos 
se podrían ven reflejados en la dependencia que se crea respecto de las mujeres en el cuidado, 
el “estar a disposición de”, sumado a las limitaciones de las mujeres para ingresar al mercado 
laboral, educativo, cultural, social y político, en general, debido a su falta de tiempo y libertad. 

La violencia simbólica se describe en la ley citada como “la que a través de patrones 
estereotipados, mensajes, valores, íconos o signos transmita y reproduzca dominación, 
desigualdad y discriminación en las relaciones sociales, naturalizando la subordinación de la 
mujer en la sociedad”. Se podría pensar si este tipo de violencia se encuentra presente en el 
cuidado hoy en forma explícita o no.

Desde la normativa de la CEDAW, dos principios de derechos humanos dan fuerza a la lucha 
de las mujeres: el principio de no discriminación del artículo 1, “Toda distinción, exclusión o 
restricción basada en el sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la 
base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en las esferas políticas, económicas, social, cultural y civil o en cualquier otra 
esfera”, y el principio de igualdad. El primero se garantiza mediante la acción estatal de eliminar 
los prejuicios y las prácticas consuetudinarias en los ámbitos legislativos (políticas públicas), 
judiciales y educativos que coloquen un género sobre otro. El segundo principio -igualdad-, 
contenido en el artículo 16, CEDAW: “Adoptar todas las medidas adecuadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en todos los asuntos relacionados con el matrimonio y las 
relaciones familiares”, impacta directamente en el tema de cuidados y debe ser base no solo 
de la legislación, sino de las prácticas profesionales y judiciales de los operadores y 
fundamento de los programas de educación en todos los niveles.

Ahora bien, en torno a la igualdad dentro de las relaciones familiares en general, los cuidados 
resultan un deber de ambos progenitores o representantes legales, pero también del Estado y 
de la comunidad toda. El artículo 16 de la CEDAW, refiriéndose a las relaciones de familia y la 
discriminación, dispone “… en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres los mismos 
derechos y responsabilidades como progenitores, cualquiera que sea su estado civil, en 
materias relacionadas con sus hijos con consideración primordial al interés de estos”. Aquí se 
vislumbra la corresponsabilidad parental en pie de igualdad, sin importar la condición o 
situación del hijx ni la vincular entre los progenitores, basada en la igualdad de derechos y 
deberes - cuidado. 

El otro instrumento de derecho universal de la niñez que ha receptado los cuidados como 
derecho del grupo protegido y deber del Estado parte y de los padres es la CDN, disponiendo 
algunos parámetros en torno a estos. La CDN establece que los niños tienen derecho a ser 
cuidados por sus padres, familia -nuclear o ampliada-, la comunidad, en el marco de su real 
interés superior, y el Estado debe garantizar dicho cuidado. El artículo 18, CDN, dice: “… Ambos 
padres tienen obligaciones comunes en lo que respecta a la crianza y el desarrollo del niño 

(interés superior del niño)”. Este es el principio de corresponsabilidad mencionado también por 
la CEDAW e incorporado al Código Civil y Comercial de la Nación en la parte de la 
responsabilidad parental -titularidad y ejercicio- que se describirá más adelante12.

Los Estados parte de la CDN se han comprometido por el artículo 18 a garantizar los cuidados 
de la niñez con la siguiente declamación: “Prestarán la asistencia apropiada a los padres y a los 
representantes legales para el desempeño de sus funciones en lo que respecta a la crianza del 
niño y velarán por la creación de instituciones, instalaciones y servicios para el cuidado de los 
niños”. En tal sentido, diferentes organismos nacionales y provinciales en cumplimiento a la 
manda convencional han suscripto convenios con instituciones educativas, guarderías en la 
Universidad de La Plata, convenios de la Administración de Recaudación de la Provincia de 
Buenos Aires con jardines de educación inicial, y, en el marco del Poder Judicial, la Suprema 
Corte de Buenos Aires ha hecho lo propio, por poner algunos ejemplos.

Pero estos servicios e instalaciones no alcanzan a la totalidad de la población, ni nacional ni 
provincial. Un gran número de personas que habitan el suelo argentino están excluidas de los 
beneficios y de la garantía estatal, por ejemplo, los trabajadores informales, los monotributistas 
(entre quienes se encuentran los abogados liberales), parte del sector privado y público. 

Por ello resulta necesario, sino imprescindible, que en cumplimiento con las 
responsabilidades asumidas en sede internacional puedan ampliarse las políticas públicas de 
niñez e infancia y dar paso al cumplimiento efectivo del artículo 18, CDN, que en su última parte 
dispone que los Estados “adoptarán todas las medidas apropiadas para que los niños cuyos 
padres trabajan tengan derecho a beneficiarse de los servicios e instalaciones de guarda de 
niños para los que reúnan las condiciones requeridas”. Esta última frase coadyuva a la 
discriminación de un sector de la niñez que se ve desamparado en el derecho de cuidado y su 
garantía estatal, en abierta violación al artículo 2 de la CDN, que dispone que los derechos de la 
Convención se ejercerán sin distinción de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de 
otra índole, origen, etc., suyos o de sus padres (principio de no discriminación). 

Siguiendo a Pautassi (2018), en un trabajo reciente sobre cuidados parentales reflexiona si 
debería ser un servicio o un derecho, planteando la posibilidad de separar los cuidados del 
ámbito formal y productivo y sostener el cuidado como un derecho humano (universal, 
progresivo, no regresivo, indivisibles, irrenunciables, inalienables, etc.) para evitar estas 
desigualdades13.

En cuanto a la discriminación al interior de las familias y las crianzas, el artículo 5, inciso b), de 
la CEDAW dispone que los Estados deberán tomar las medidas para “garantizar que la 
educación familiar incluya una comprensión adecuada de la maternidad como función social 

y el reconocimiento de la responsabilidad común de hombres y mujeres en cuanto a la 
educación y al desarrollo de sus hijos, en la inteligencia de que el interés de los hijos constituirá 
la consideración primordial en todos los casos”. La misma corresponsabilidad es la que 
contribuirá a la eliminación de las diferencias que limitan el ejercicio efectivo de otros derechos 
de las mujeres tan importantes como el deber de cuidado, estos son los derechos políticos, 
sociales y culturales que hacen a su adelanto y progreso.

Como se analiza más adelante, el informe final del Comité CEDAW para Argentina reconoce 
con entusiasmo el avance de la normativa civil y comercial -de familia- en cuanto al valor 
económico dado al trabajo doméstico mediante la ley 24994 (2015), pero recomienda la 
aplicación con perspectiva de género de la norma.

3. Concepto y contenido del cuidado

El cuidado, conforme Lamm (2018), puede conceptualizarse como “actividades 
indispensables para satisfacer las necesidades básicas de la existencia y reproducción de las 
personas, brindándoles los elementos físicos y simbólicos que les permiten vivir en sociedad”14. 
No solo lo físico se encuentra presente en los cuidados que comprende el alimento, la higiene, 
la salud, el bienestar general de los niños y la familia, sino también cuestiones simbólicas como 
el aspecto emocional, psicológico y afectivo. 

Desde otra perspectiva más universal, Pautassi (2018) señala que “… el reconocimiento del 
cuidado como un derecho humano permite desvincularlo de otras condiciones de acceso, 
como la condición de trabajador(a) asalariado(a) formal, y activar una serie de obligaciones 
para el Estado y para terceros responsables”. El cuidado se traduce no solo del derecho 
humano a ser cuidado, sino el derecho a cuidar y a cuidarse -autocuidado-.

En la óptica del cuidado como deber, la Comisión Económica para América Latina y el 
Caribe15 define al cuidado como “un derecho que debe ser asumido por la comunidad y 
prestado por servicios que garanticen la autonomía y voluntad de los individuos y familias con 
directa competencia del Estado en sus políticas públicas”. 

Se entiende que las políticas públicas deben contener perspectiva de género en el momento 
de su elaboración y ejecución mediante las leyes, ello para evitar la réplica del modelo de 
cuidado con características maternales y en exclusiva cabeza de las mujeres y cuerpos 
feminizados. 

Nótese que las tareas de cuidado implican principalmente la reproducción social de las 
personas conllevando la transmisión de cultura, tradición, hábitos y costumbres, en resumen, 
socialización y cultura. Es por ello que allí donde se transmiten los patrones culturales que 
remarcan y delimitan los roles de los sujetos, creando autonomía e independencia o 

sumisiones, desvalorización y dependencia, es donde debe ponerse el mayor esfuerzo en la 
transmisión a lxs niñxs, futuros adultxs. 

Lxs niñxs deben incorporar desde sus primeros años de vida la noción de igualdad, no 
discriminación y corresponsabilidad en el cuidado respecto de los adultxs que los cuidan, a fin 
de evitar la reproducción de modelos estereotipados que agobian a las mujeres y cuerpos 
feminizados -madres, abuelas, tías, amigas, etc.- en dichos roles. Como dice el dicho popular: 
“Lo que Juancito no aprendió, Juan no lo sabe”.

En cuanto al contenido del cuidado, podría decirse, según Lamm16, que se integra con el 
autocuidado -cuidado de sí mismo-, el cuidado directo de otras personas -sean niñxs, adultos 
mayores, incapaces o con capacidad restringida-, la provisión de las precondiciones del 
cuidado y la gestión del cuidado. Las precondiciones son las instancias de preparación del 
cuidado, por ejemplo, la alimentación requiere realizar las compras, elaborar los platos, 
completar la limpieza luego de ingerir; la salud conlleva estar al día con el pago de la obra 
social o cobertura, visitar al médico, cuidar a la persona enferma -ocasional o 
permanentemente-, según el caso.

Otro componente mencionado por Lamm, en referencia al cuidado, son las características 
que este posee, pues es de tipo personalizado, intransferible, otorga identidad, está mediado 
por el afecto -aun el remunerado-, crea dependencia o autonomía en los sujetos que lo 
reciben, entre otras características, y tiene costos económicos y de tiempo. 

Para el Instituto de Estadísticas y Censos de la Nación (INDEC)17, el cuidado se compone de tres 
tipos de tareas: el cuidado propiamente dicho con las connotaciones descriptas, el apoyo 
escolar y las tareas del hogar. En el próximo punto se describe sucintamente quiénes son en las 
distintas provincias argentinas los que cuidan, tanto en números como en horas.

Como se describe, los cuidados son actividades esenciales para la formación y desarrollo de 
los seres humanos en general, pues se vinculan con la integridad tanto física como psicológica 
y emocional de la persona, poseen ciertas características particulares, pues condicionan la 
autonomía o dependencia del sujeto. Cuidar no es solo alimentar, bañar, curar, es educar, es 
orientar, corregir, apoyar, colaborar, amar, querer, frustrarse, es cansarse, agotarse, estresarse, 
cuidar es esto y mucho más. 

El cuidado implica “estar a disposición de” la persona cuidada y ello se refleja en el tiempo 
que el cuidador no invierte en otras actividades y en dinero que no se invierte en cuidar, pues 
hoy el cuidado, con la salvedad del artículo 660 del Código Civil y Comercial de la Nación, que 
hizo un reconocimiento de este (sumado a otras normas del derecho de las familias), no es 
remunerado al interior de las familias, ni cubierto por el Estado para todxs lxs niñxs. 

4. Algunos números representativos de la inequidad en los cuidados: última estadística 
del INDEC, 2013

Conforme la Encuesta del Uso del Tiempo realizada en la República Argentina en el año 2013 
por el INDEC18, única en el tipo y más actual, pues desde esta no se realizó otra igual, encuesta 
que abarcó el 85% de la población, se concluye que las horas dedicadas al cuidado 
(considerado trabajo no remunerado -TNR)- se distribuyen así: las mujeres cuidan 3 o 4 horas 
más cada día que los varones, como parámetro de tiempo general, luego, además de hacerse 
una discriminación por provincia, por género, por edades de los cuidadores y edades de los 
cuidados, por tiempo, se concluye que las mujeres en relaciones estables de pareja toman a su 
cargo el 98,3% del cuidado, mientras que los varones el 62,1%; para los solteros: mujer soltera 
cuida un 77,4%, mientras que el varón un 49,7% (Provincia de Buenos Aires, por ejemplo). 

Ahora bien, esto cambia si vamos a una provincia del norte del país, por ejemplo, Jujuy, donde 
la dominación masculina (patriarcado), la tradición y cultura machista es más fuerte; la 
encuesta denota que los varones en parejas estables cuidan un 58,6%, mientras que las 
mujeres un 96,8%; varones solteros un 59,2% y las mujeres solteras un 86,9%. Los resultados 
también demuestran una franja de mujeres y varones viudos o separados y divorciados que 
establece una diferencia del 20% entre géneros.

La Encuesta del Uso del Tiempo también hace una distinción entre las mujeres en pareja y las 
jefas de hogar, las desocupadas y las pasivas (todo esto se puede profundizar compulsando 
con el sitio del INDEC que se indica en nota al pie).

Las jefas de hogar e hijas afines (nueras) cuidan 88,7%, en Provincia de Buenos Aires, contra 
67%, varones jefes; cambiando, en la Rioja, mujeres jefas de hogar: 84,7% contra varones jefes: 
57%.

Sin perjuicio de las variables que utiliza esta encuesta, lo que se quiere plasmar aquí es que, 
en horas, las mujeres cuidan 4 veces más que los varones. Las mujeres ocupadas realizan el TNR 
un 68% más de tiempo diario que los varones; las mujeres desocupadas un 90% más de tiempo 
diario que hombres, y las mujeres inactivas un 123% más (adultas mayores, muchas veces).

El INDEC recoge, en síntesis, que la distribución de tareas de cuidado al interior de las familias 
es desigual, discriminatoria y posiciona a la mujer (cuerpos feminizados) en una jornada 
laboral doble, trabaje en el mercado o no. Si trabaja en el mercado, invierte las horas laborales 
más las que le dedica al trabajo en el hogar (TNR, mal llamado “amor”). Y si no trabaja en el 
mercado, sea formal o informalmente, es recargada en horas de cuidado, llegando en los 
casos de mujeres inactivas -por ejemplo, abuelas- hasta un 123%.

Otro ejemplo entre provincias se da en Buenos Aires y La Pampa; el INDEC muestra, partiendo 
de la distribución del tiempo según sexo, jurisdicción, población mayor de 18 años (tercer 

trimestre del 2013), que en ambas provincias el 76,6% del TNR es realizado por mujeres y el 23,4% 
por varones19. Esta estadística varía en los totales conforme las tareas de cuidados que se 
realizan: quehaceres del hogar, mujeres: 3,4% y varones: 1,2%; apoyo escolar, mujeres: 0,4% y 
varones: 0,1%; y los cuidados de personas, mujeres: 0,6% y varones: 1,9%, a modo de ejemplos. 

Considerando que en la encuesta el TNR está integrado por los quehaceres del hogar, el 
apoyo escolar y los cuidados, los varones siguen siendo los que menos cuidan -en el sentido 
más amplio del vocablo, según la presente exposición- y los que menos educan. 

Otra variable importante representativa de la ausencia de perspectiva de género en los 
cuidados y de la maternalización del cuidado (naturalización) es que cuidan las madres, las 
abuelas, las tías, etc., y que más adulta se es, se cuida más. En horas, la encuesta muestra que 
una mujer mayor de 60 años o más cuida 4,6% contra 3,1% un varón. 

5. Las licencias y los cuidados: ausencias y presencias en algunas regulaciones laborales 
sobre licencias

En el campo de las licencias por maternidad y paternidad, tanto la ley de contrato de trabajo 
20744 (en adelante, LCT) como los diferentes convenios colectivos regulan los permisos para el 
cuidado con un fuerte maternalismo, haciendo recaer sobre las mujeres las cargas de cuidar. 
Esto no es nada inocente ni azaroso, pues el último proyecto presentado de reforma laboral 
plasma la misma discriminación, desigualdad y privilegio de lo masculino. 

En este tema, a nivel mundial, la Organización Internacional del Trabajo (OIT) establece un 
estándar mínimo por licencia por maternidad de 98 días (o 14 semanas). 

En tal sentido, en nuestro país la LCT -artículo 177- establece 90 días de licencia para las 
madres (un estándar similar se encuentra en otras regulaciones específicas, como la ley 
nacional 26844 de contrato de trabajo para el personal de casas particulares, recientemente 
sancionada), pero respecto de los padres la ley otorga 2 días -artículo 158, LCT-. Este plazo, 
además de no cumplir con el mínimo puesto por la OIT, resulta desigual, violatorio del principio 
de corresponsabilidad en los cuidados, y contrario al principio de no discriminación de los 
artículos 1, 5 y 11 de la CEDAW, que se desarrollaron.

Sin perjuicio de entender que lxs niñxs recién nacidos necesitan cuidados especiales y 
permanecer tiempo con sus progenitorxs, no se entiende por qué la sola condición de la 
maternidad desequilibra la balanza hacia las mujeres. El solo hecho de amamantar y parir 
(condiciones biológicas) no puede devenir en un trato discriminatorio hacia las mujeres, que en 
ocasiones ni siquiera amamantan (por elección o por su condición física) pero cargan 
igualmente con el cuidado. 

Como se explicita, ambos progenitorxs deben cuidar, por tanto, ambos deberían acceder a 
las licencias por nacimiento, en pie de igualdad, sin importar género, raza, condición, religión o 

posición social, pues ello resulta un reflejo de los principios de no discriminación tanto hacia la 
mujer y cuerpos feminizados u otras identidades como hacia lxs niñxs. 

Desde la óptica de la niñez, el derecho a ser cuidado por ambos progenitorxs, sin importar 
género o sexo de estos últimos, es un derecho de lxs niñxs. En este sentido se recomienda la 
campaña de UNICEF, “¡Cuidado, niños sueltos!”, que demuestra la necesidad de la niñez en los 
cuidados parentales en igualdad, desde la voz de lxs protagonistxs20.

Retomando las regulaciones de los convenios laborales, por ejemplo, el convenio colectivo 
de trabajo para el Poder Judicial de la Provincia de Buenos Aires (2015) y del Ministerio Público de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establecen las licencias por maternidad en 120 días y la 
de paternidad y comaternidad (para la madre no gestante) en 60 días. 

El Ministerio Público Fiscal en su nuevo régimen de licencias parentales incorpora avances en 
materia de diversidad sexual. No se refiere a “licencia por paternidad” o por “maternidad”, sino 
a “licencia por nacimiento o adopción de hijos/as”. A los progenitores los denomina “persona 
gestante” y “progenitor no gestante” (resolución 3140/2016, artículo 4). También extiende la 
licencia a 110 días por el nacimiento en el caso de quienes llevan adelante el embarazo y parto, 
y a 15, en el caso de no gestantes. Además, la licencia por adopción se amplía para los 
progenitores solteros o parejas formadas por dos varones. 

No se quiere dejar de mencionar que el avance del Poder Judicial y del Ministerio Público 
resulta novedoso e impregnado de alguna perspectiva de género, inclusiva de otras formas de 
familias fuera de la heterosexual, reconociendo derechos a los hijxs nacidos por técnicas de 
reproducción asistida (TRHA) y a los gestantes o adoptantes, pero es un pequeño grupo de la 
sociedad. 

En la Provincia de Buenos Aires, por un reclamo administrativo realizado por una pareja de 
mujeres -ambas empleadas judiciales-, la Suprema Corte de Justicia, mediante el acuerdo 
3875/2017, modificó los términos de las licencias para el personal del Poder Judicial provincial. El 
reclamo se asentó en la consideración de que ambas se corresponsabilizaron de la lactancia 
de su hija y buscaban ampliar la licencia para la madre no gestante. 

Recientemente, una resolución del Juzgado Contencioso Administrativo N° 3 de La Plata, a 
cargo del doctor Francisco Terrier21, hizo lugar a una medida cautelar solicitada por una pareja 
de convivientes integrada por dos mujeres, quienes, habiendo decidido ser madres por 
técnicas de reproducción humana y siendo ambas dependientes de la Policía de la Provincia 
de Buenos Aires, veían sus derechos limitados por el hecho de la ley. En una primera instancia el 
empleador le deniega el derecho a la licencia por maternidad a la madre “no gestante” y le 
concede una licencia por paternidad -de tres días-, que considera como discriminatoria de su 

condición de madre invocando la diversidad familiar contemplada en el Código Civil y 
Comercial de la Nación (la ley 26743 de identidad de género, ley 26618 de matrimonio 
igualitario, y 558 del CCyCN). Se promueve la acción judicial, y el juez, fundándose en las leyes 
26743 y 26618 y la igualdad de trato que debe existir en las familias homoparentales como 
respecto de los niños nacidos por TRHA y con perspectiva de género, decide “otorgar la licencia 
por maternidad por 90 días, con percepción íntegra de haberes con debiéndose descontar de 
dicho término los días de licencia que pudieran haberse otorgado como consecuencia del 
nacimiento del niño”22. El juez, en el resolutorio, deja manifestada la contradicción entre las leyes 
nacionales y la provincial en este caso, que regula la actividad de la fuerza de seguridad, 
invitando a aggiornar la legislación a las nuevas formas de familias y derechos consagrados 
convencionalmente.

En el ámbito legislativo, y a propósito de las leyes laborales, en los últimos años de gobierno 
-2015/2019- se presentó un proyecto de reforma laboral de la ley 20744, por el ingeniero Mauricio 
Macri en 201723. Este proyecto ampliaba, por el artículo 158 de la LCT modificado, las licencias por 
nacimiento de hijo o adopción a 15 días corridos, sin distinción de género. Asimismo, agregaba 
un artículo 35 previendo una jornada reducida de trabajo “transitoria” para dependientes con 
hijos menores de 4 años que tuvieran a cargo su cuidado, pero abonando proporcionalmente 
a lo laborado. Esta reforma, que no tuvo éxito, pues fue archivada en abril de 2019, no avanzaba 
en los puntos expuestos sobre licencias, al contrario, en términos técnicos, además de utilizar 
vocabulario fuera de contexto en punto a los derechos humanos y el cambio de paradigma de 
la niñez como “jornada reducida para cuidados de menores”, en vez de “menores de edad”, 
trataba al cuidado como una desventaja y carga para el trabajador que daba como 
consecuencia la merma en su salario, pues se consideraba tiempo improductivo. 

Las licencias, conforme lo entiende el derecho del trabajo, son beneficios de los trabajadores 
y esta forma de legislar hubiese dado por tierra con los compromisos internacionales 
suscriptos por Argentina, especialmente el Convenio 156 de OIT, ya analizado, y todas las 
convenciones de protección de los niños.

De todos modos, el derecho laboral encubre aún hoy, pues no ha habido una reforma integral 
en su legislación atravesada por la perspectiva de género, categorías que no obedecen a 
jerarquías laborales sino que se fundan en jerarquías de género.

En palabras de Yamila Valcarce24: “En este sentido, son conocidos los prejuicios y/o 
preconceptos disvaliosos para las mujeres en relación con su fuerza de trabajo. Se las dotó de 
debilidad; de tener problemas con la disponibilidad del tiempo y mayor grado de ausentismo; 

ya que su rol social le exige ocuparse de las tareas del hogar y de cuidados en general 
(verbigracia, ante la enfermedad de los hijos); de carecer de aptitud y actitud para cargos 
directivos o de liderazgo (sea por su carácter, dócil o no lo suficientemente dócil, o por cualquier 
otra falacia); hasta por la maternidad (como si fuera una función individual y no social) y los 
presuntos costos laborales derivados de dicha circunstancia; entre otros”.

6. Análisis de la propuesta del Código Civil y Comercial de la Nación en materia de 
cuidados. Reconocimiento del Comité CEDAW

Los artículos 1 y 2 del Código Civil y Comercial de la Nación establecen que los casos de este 
Código deberán ser resueltos según las leyes, la Constitución y los tratados de derechos 
humanos (artículo 1, CCyCN), el artículo 2 -interpretación- agrega que deberán considerarse los 
principios y valores jurídicos establecidos en las normas25. 

En diversos artículos, el Código Civil y Comercial de la Nación denota la preocupación del 
legislador en considerar el cuidado como aporte significativo al desarrollo de los infantes, no 
perdiendo de vista las limitaciones que acarrea para quien lo realiza. Por ejemplo, se prioriza en 
la atribución del hogar, tanto en el divorcio como en el cese de la unión convivencial, a quien ha 
cuidado a lxs hijxs y se ha ocupado del hogar, se reconoce por medio de la compensación 
económica la labor silenciosa y gratuita de las mujeres al momento de poner fin al matrimonio 
o la unión, entre otras (artículos 441, 442, 443, 524, 525, 526, CCyCN). 

Del informe final del Comité CEDAW para Argentina (2016) se desprende el reconocimiento en 
los avances de nuestro país mediante la ley 26618 de matrimonio igualitario, ley 26485 de 
violencia de género, la ley 25674 de reproducción sexual y procreación, ley 26673 de identidad 
de género, la ley 26862 de fertilización asistida. Asimismo, la CEDAW encuentra como acción 
positiva la sanción de la ley nacional 26844 de trabajo doméstico, en favor del grupo vulnerable 
de las mujeres y otras identidades, a la que le sigue la ratificación de nuestro país del Convenio 
189 de la OIT sobre las trabajadoras y los trabajadores domésticos.

Ello no solo brega por la igualdad en las diversas formas de familias, sino por la consideración 
de las asimetrías entre los géneros en el tema de los cuidados parentales y la falta de 
reconocimiento del cuidado como trabajo y trabajo pago.

Retomando el análisis del Código unificado, las normas que dan fundamento a la 
corresponsabilidad en la responsabilidad parental las hallamos en el artículo 656 del Código 
Civil y Comercial de la Nación, que dispone: “… Plan de coparentalidad: si no existe acuerdo o no 
se ha homologado el plan, el juez debe fijar el régimen de cuidado de los hijos y priorizar la 
modalidad compartida indistinta, excepto que por razones fundadas resulte más beneficioso 
el cuidado unipersonal o alternado. Cualquier decisión en materia de cuidado personal del hijo 
debe basarse en conductas concretas del progenitor que puedan lesionar el bienestar del niño 
o adolescente no siendo admisibles discriminaciones fundadas en el sexo u orientación sexual, 
la religión, las preferencias políticas o ideológicas o cualquier otra condición”. Ello en lo que 
atiende a los cuidados de lxs niñxs, vemos que la excepción será que lo cuide uno de los 

progenitores, pues es deber de ambos y un derecho de lxs niñxs.

Otra disposición similar resulta del artículo 641, al referirse al ejercicio de la responsabilidad 
parental, dispone: a) en caso de convivencia con ambos progenitores, a estos. b) En caso de 
cese de la convivencia, divorcio o nulidad de matrimonio, a ambos progenitores. c) En caso de 
hijo extramatrimonial con doble vínculo filial, si uno se estableció por declaración judicial, al 
otro progenitor. De allí se infiere que, salvando los supuestos específicos donde el hijo es 
extramatrimonial y posee un único vínculo filial o ha sucedido la muerte o privación de la 
responsabilidad, caso en que queda un único progenitor, para todos los supuestos se prioriza el 
ejercicio compartido con modalidad indistinta, pues es el que mejor equipara los cuidados y 
respeta el derecho a la igualdad en iguales condiciones y la no discriminación. 

También reflejan las normas descriptas la prohibición de discriminación en la elección del 
cuidador como establece el artículo 641 del Código Civil y Comercial de la Nación, siendo una 
manda legal fundar el apartamiento del juez o jueza en la determinación del cuidado 
compartido, sin poder alegar cuestiones discriminatorias, de sexo u orientación sexual, religión, 
preferencias políticas o ideológicas (todo ello en correlación con el artículo 3 del CCyCN que 
establece el deber de fundar razonablemente las sentencias). 

En este contexto, el artículo 660 del Código Civil y Comercial de la Nación dispone, 
específicamente sobre el tema de este trabajo, los cuidados parentales y el reconocimiento 
expreso y normativo de las tareas de cuidado en el capítulo de responsabilidad parental del 
Código Civil y Comercial de la Nación. El artículo 660 dice: “Las tareas cotidianas que realiza el 
progenitor que ha asumido el cuidado personal del hijo tienen un valor económico y 
constituyen un aporte a su manutención”. Esta norma se suma a otras que desde una 
perspectiva de género han considerado las tareas realizadas históricamente por las mujeres 
como parte de su contribución en especie al cuidado. Pero no establece el artículo cómo se 
computarán esas contribuciones, habla de “un valor económico”, pero ¿con qué variables? 
¿Con el costo de un/a cuidadxr en el mercado? ¿Se podrá hacer una lista de precios con los 
costos económicos de planchar, lavar, cocinar, limpiar, trasladar a actividades educativas y 
recreativas?, ¿y los costos de la gestión y precondiciones se podrán valuar, además de en 
dinero, en tiempo invertido? ¿Cómo se cubrirán los costos psicológicos y emocionales de 
cuidar en solitario?, ¿acaso no son estos parte del problema? ¿Cómo cambiará la norma la 
práctica diaria de delegar en las mujeres y cuerpos feminizados la tarea de cuidar? ¿Y en 
época de pandemia por el COVID-19 se han visibilizado de algún modo más explícito los 
cuidados?

7. Informe final CEDAW 2016 para la República Argentina: la letra muerta de la ley en las 
prácticas de operadores. Persistencia de lo sociocultural (patrones estereotipos de género)

No resultan novedosas las recomendaciones del año 2016 del Comité CEDAW respecto de los 
cambios que aún no suceden en las prácticas judiciales y sociales respecto al lugar de las 
mujeres y los cuerpos feminizados en los cuidados de lxs hijxs. 

Ya en 1992, previo a la incorporación al artículo 75, inciso 22), de la Constitución Nacional 
como parte del bloque constitucional de derechos humanos de la CEDAW, mediante la 
recomendación 19, el Comité decía: “Las actitudes tradicionales según las cuales se considera 
a la mujer como subordinada o se le atribuyen funciones estereotipadas perpetúan la difusión 
de prácticas que entrañan violencia o coacción”. Esos prejuicios y prácticas pueden llegar a 
justificar la violencia contra la mujer como una forma de protección o dominación de la mujer. 
También las priva del goce efectivo, del ejercicio y aun del conocimiento de sus derechos 
humanos y libertades fundamentales. En torno a los cuidados declamaba: “La negación de sus 
responsabilidades familiares por parte de los hombres puede representar una forma de 
violencia y coerción. Esta violencia compromete la salud de la mujer y entorpece su capacidad 
para participar en la vida familiar y en la vida pública en condiciones de igualdad”.

En el año 2015, el Comité CEDAW, mediante la recomendación 33, añade: “Los estereotipos 
distorsionan las percepciones y dan lugar a decisiones basadas en creencias preconcebidas y 
mitos, en lugar de hechos. Con frecuencia, los jueces adoptan normas rígidas sobre lo que 
consideran un comportamiento apropiado de la mujer y castigan a las que no se ajustan a 
esos estereotipos. Esos estereotipos pueden hacer que los jueces interpreten erróneamente las 
leyes o las apliquen en forma defectuosa”. Compele al país al aumento de asesores en 
cuestiones de género, con la participación de organizaciones de la sociedad civil, las 
instituciones académicas y los medios de difusión, y la difusión de materiales en formatos 
múltiples para informar a las mujeres sobre sus derechos humanos y la disponibilidad de 
mecanismos para acceder a la justicia y que les informen de sus posibilidades de conseguir 
apoyo, asistencia jurídica y servicios sociales para interactuar con los sistemas de justicia. Esta 
recomendación resulta de trascendencia mayúscula, pues invita al Estado a incorporar al 
sistema educativo la difusión de derechos de las mujeres y la igualdad de géneros.

Más recientemente, la recomendación 35 (2017) del mismo Comité, refiriéndose a los casos 
de violencia, dispuso: “… La violencia por razón de género contra la mujer está arraigada en 
factores relacionados con el género, como la ideología del derecho y el privilegio de los 
hombres respecto de las mujeres, las normas sociales relativas a la masculinidad y la 
necesidad de afirmar el control o el poder masculino, imponer los papeles asignados a cada 
género o evitar, desalentar o castigar lo que se considera un comportamiento inaceptable de 
las mujeres”. Esta recomendación consigna dos cuestiones elementales que contribuyeron al 
sostenimiento previo al 2015 de los cuidados en cabeza de las mujeres: una es la ideología del 
derecho que mediante las sentencias judiciales sostuvo la aplicación de normas 
inconstitucionales, como el artículo 206 del derogado Código Civil26, y el privilegio de los 
hombres a la hora de establecer los cuidados. 

El informe final para Argentina CEDAW reconoce los avances del país en materia de géneros, 

pero “… sin embargo, le siguen preocupando la persistencia de estereotipos discriminatorios 
con respecto a las funciones y responsabilidades de la mujer y el hombre en la familia y en la 
sociedad, las formas entrecruzadas de discriminación y la arraigada cultura machista del 
Estado parte, que constituyen la base de la discriminación y la violencia por razón de género 
contra la mujer…”. 

En el análisis pormenorizado del informe, el Comité deja ver que con la legislación 
sancionada no basta para eliminar la discriminación y la desigualdad fáctica, pues ella 
subyace en las prácticas cotidianas de la sociedad, en los niveles de educación que sostienen 
las desigualdades y la discriminación a grupos minoritarios, por ejemplo, en la resistencia 
opuesta a la ley de educación sexual integral (que se basa en el principio de protección integral 
de lxs niñxs, las mujeres, y debería incorporar cuerpos feminizados y disidencias) y las 
resoluciones judiciales con marcada tendencia patriarcal27.

8. Reflexiones finales 

Conforme el artículo 3 de la CEDAW, los Estados parte se han comprometido a tomar en todas 
las esferas, y en particular en las esferas política, social, económica y cultural, todas las 
medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y 
adelanto de la mujer, con el objeto de garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales en igualdad de condiciones con el hombre. Este 
enunciado en torno al derecho deber de cuidados no es posible sin la existencia de políticas 
públicas con perspectiva de género, presupuestos atravesados por la mirada de género, 
partidas financieras que los avalen y conducción de los lugares claves de poder sobre 
cuidados de lxs protagonistxs (mujeres, disidencias, LGTTBI, y cuerpos feminizados en general). 

La falta de independencia económica de lxs cuidadorxs, la ausencia de autonomía simbólica 
y real que representa el estar atadxs a las tareas de cuidado por imposición social, cultural y 
legal, en una absoluta desigualdad fáctica y real de oportunidades para elegir “no hacerlo” o no 
cargar con ellas, es un modo más de dominación al que se añade el aspecto económico - 
patrimonial. 

¿Cuántos derechos más se vulneran al no tener tiempo para la recreación, el activismo 
político o participación ciudadana, o la vida íntima, la educación, el trabajo, la recreación o el 
ocio, si no se desea cuidar a lxs hijxs u otros parientes o personas? 

En torno a las tareas de cuidados, la violencia resulta más sutil para lxs cuidadorxs (violencia 
simbólica y económico - patrimonial) y un medio más de dominación, pero invisibilizado por 
quienes pretenden seguir subyugando en su propio beneficio.

Las políticas públicas que generan una mayor equidad de género y clase aumentan la 
oferta laboral agregada, sostienen las tasas de fecundidad, disminuyen la pobreza y 
contribuyen al desarrollo infantil, protegiendo a los trabajadores conforme el Convenio 156, OIT, 
y a los niños, artículos 2, 3 y 18, CDN. Pero estas políticas públicas deben abarcar todos los 
sectores a los que se les asignan las tareas de cuidados y a todxs las personas que deben ser 
cuidadas. Si no, se corre el riesgo de legislar como se hizo con la Asignación Universal por Hijo 
(2009) y la Asignación Universal por Embarazo (2011), feminizando nuevamente el cuidado, pero 
ahora en el sector más desprotegido de la sociedad, las madres más vulnerables (para 
ampliar, ver Pautassi, 2013, ser madres pobres)28.

El Estado argentino tiene el deber, por las convenciones citadas y especialmente por la 
garantía del artículo 18, CDN, de proveer a todxs lxs niñxs de servicios de cuidados e 
instalaciones, pero respetando la igualdad de trato a la niñez. Entonces, una propuesta podrá 
ser la separación definitiva de los cuidados del derecho laboral, salvo para las licencias 
especiales, considerando al Estado en sus distintas instancias como garante del derecho a los 
cuidados, por un lado. 

Por otro lado, considerar el cuidado como un derecho humano fundamental que todxs las 
personas poseen desde la primera infancia y en el desarrollo de sus vidas. Este corrimiento del 
cuidado como directamente vinculado al ámbito laboral dará las pautas mínimas de 
cumplimiento por parte no solo de los responsables legales de los pequeños, sino de la 
comunidad y del Estado. Cierto es que en las instancias comunitarias, especialmente en los 
clubes de barrio, en las asociaciones civiles (comedores, bibliotecas populares, organizaciones 
no gubernamentales) se cuida, pero regular expresamente en ese sentido con un presupuesto 
real económico (asignación de partida) del Estado es la consigna.

Las licencias de cuidados deberán ser más extensas, pagas como hasta el presente y con 
eliminación de diferencias de género respecto a lxs progenitorxs que resultan corresponsables 
del cuidado. Alejar las licencias de la mirada maternalista es una meta que deberá ocupar el 
centro de la reforma, tanto en la legislación del empleo público y privado como en las 
regulaciones de las leyes que otorgan beneficios, como las asignaciones universales a la niñez 
que chocan con la barrera de género en la práctica cotidiana por su regulación femenina y 
discriminatoria.

Ya no se vive en una sociedad donde impera el binarismo ni la heterosexualidad o lo 
heteronormativo, sino múltiples formas de familias que obligan a reconsiderar no solo el 
lenguaje técnico en la redacción de la norma, sino la inclusión de todxs lxs protagonistxs, sea 
cual fuere su sexo, género o ideología. 

Los espacios de negociación colectiva son otro campo de acción para la modificación 
actual de las licencias, impulsar las prácticas concretas con organización flexible del tiempo de 

trabajo, el retorno paulatino a continuación de los períodos de licencias y el teletrabajo.

Las resistencias que se oponen a las reformas no discriminatorias e inclusivas sostienen el 
alto costo que implica tanto para el Estado como para el sector privado la posibilidad de 
implementar licencias más extensas, que alcancen a cualquiera de lxs progenitorxs o 
cuidadorxs (esto sostiene el patriarcado, a mi entender).

Otro punto de inflexión es el impacto negativo en el empleo masculino que implicaría la 
presencia de más mujeres (y cuerpos feminizados, disidencias) en el mercado, pues de este 
modo se mantiene, conforme las estadísticas explicitadas, un número grande de mujeres fuera 
de la competencia laboral (choca con la corresponsabilidad en los cuidados parentales sin 
importar género). 

Las formas de legislar hasta el presente en los ámbitos señalados persiguen mantener y 
sostener desde lo legal junto a una interpretación judicial impregnada de estereotipos las 
desigualdades de derechos, los privilegios para los varones y las masculinidades en general, 
las diferencias y la desigualdad de clase, con exclusión de grupos aún más vulnerables como 
el colectivo LGGBTI.

Comprender que la ausencia de participación en la crianza, educación y cuidados 
personales de lxs hijxs resulta una forma más de violencia hacia las mujeres (y disidencias), 
configurada en el tipo violencia económica -patrimonial y simbólica-, responde a entender 
que detrás de dicha violencia se esconde la intención de limitar los derechos políticos, sociales 
y culturales de los grupos vulnerados, en contradicción con el artículo 75, inciso 23), de la 
Constitución Nacional. 

Menos mujeres en los espacios públicos, aún se discute la ley de cupos, menos mujeres en el 
arte, la música, lo cultural y menos mujeres en el mercado. 

Sensibilizar sobre la CEDAW, su contenido, y la erradicación de estereotipos de género que 
subordinan a las mujeres y otras identidades LGTTBI, y lograr la interpretación de la ley 
desprendida de mitos, creencias, estereotipos e ideología machista dará una solución más 
justa al problema.

En el ámbito de la educación, en aportes de Lamm29, la ampliación de la oferta educativa 
para la educación inicial en todas las jurisdicciones del país, extensión de la disponibilidad de 
establecimientos de doble jornada públicos y gratuitos con garantías para que lxs niñxs en 
edad escolar obligatoria (4 años) puedan ejercer su derecho a la educación, así como ampliar 
la cobertura para los más pequeños, resultaría una contribución a la organización familiar.

De las prácticas cotidianas en la transmisión de valores, cultura y representaciones de la 
niñez, tanto en la familia como en la comunidad, dependerá la transformación de la realidad 

desigual en una más equitativa, sumado a la interpretación de las normas por los operadores 
del derecho con una mirada con perspectiva de géneros. 

Por último, en torno al artículo 660 del Código Civil y Comercial de la Nación, que, junto con las 
compensaciones económicas, la atribución del hogar y otros reconocimientos a quienes 
cuidan, regula positivamente en el Código Civil y Comercial de la Nación sobre el valor del 
cuidado, se considera que la norma queda a medio camino. En un país donde aún se discute si 
cuidar es trabajo, y si debe remunerarse, debieron establecerse parámetros concretos a lxs 
jueces de cómo merituar este “valor económico”, en índices aceptables (sabido es que aún hoy 
está vigente la ley de convertibilidad que impide actualizar deudas por índices -ley 23928, 
artículo 7-), en tiempo, en esfuerzos, en limitaciones, pues la justicia, aun la de familia, continúa 
sosteniendo una mirada sesgada y discriminatoria del tema. 

Los discursos jurídicos tienden a ser legitimadores del poder. Brindan autoridad a quien los 
enuncia, modelan la conducta de los sujetos a quienes legisla y construyen sentidos sobre el 
tejido social. Sin dudas, la noción del derecho como ciencia jurídica estática y neutral ha sido 
derribada hace tiempo por las teorías críticas, entre las cuales encontramos las feministas. 
Estas han recurrido a otras ramas del conocimiento como la sociología, la psicología y la 
ciencia política, para trazar una genealogía que nos permita deconstruir las relaciones y 
saberes que conforman aquel edificio de conceptos que conocemos como derecho.

1. El impacto del feminismo en el campo jurídico

Los sistemas jurídicos que adoptaron los países latinoamericanos, en semejanza a los de los 
países colonialistas, sirvieron para consolidar el dominio de hecho que los hombres ejercían 
sobre las mujeres, incluyendo normas que en forma explícita reflejaban dicha subordinación2. 

En nuestra legislación, si observamos algunas de las normas derogadas en las últimas 
décadas, podremos ver cómo el derecho ha servido para legitimar, reproducir y organizar los 
mecanismos de control social masculinos.

Desde el derecho civil, continuando con la tradición romana del pater familias, se legisló un 
modelo de familia basado en el matrimonio heterosexual y en la autoridad del padre sobre la 
esposa e hijos, mediante la figura de patria potestad. Dichos institutos fueron modificados hace 
pocos años, fundamentalmente a partir de la sanción de la ley de matrimonio igualitario en el 
2010 y de la entrada en vigor del Código Civil y Comercial de la Nación, en el 2015, que eliminaron 
las distinciones entre los derechos y obligaciones reconocidos a hombres y mujeres. 

Por su parte, el derecho penal históricamente prestó escasa atención a las mujeres, lo que 
parcialmente se explica por la predilección de otros dispositivos de control social para 
administrar la violencia sobre los cuerpos femeninos. Sin embargo, se advierte que, al 
momento de referirse a las mujeres, la legislación penal lo hace de una forma muy específica, 
regulando la imagen estereotipada de la mujer ligada a la maternidad y a su rol doméstico, 

con figuras especialmente orientadas al castigo de las conductas percibidas como 
desviaciones, tales como la prostitución, el infanticidio y el aborto. A su vez, hasta la reforma 
realizada en 1999, la construcción dogmática del Código Penal tutelaba a la mujer “honesta” 
que era víctima de delitos sexuales, en vez de proteger la integridad y libertad sexual.

Los cambios y avances que tuvieron lugar en las últimas décadas fueron fruto del reclamo de 
movimientos de mujeres que bregaron por la derogación de dichas diferencias legales en la 
mayor parte del mundo occidental, conduciendo a sistemas de derecho caracterizados por la 
igualación y neutralidad. A la par que fueron eliminándose leyes explícitamente sexistas, fueron 
progresivamente consolidándose normas que brindaron protección y reconocimiento a las 
mujeres y diversidades sexuales. 

A la luz de dichas transformaciones, la persistencia de prácticas discriminatorias por motivos 
de género nos lleva a preguntarnos respecto de los motivos por los cuales tales avances en 
materia legislativa no han tenido la misma repercusión práctica, en el plano de la efectivización 
de derechos. 

Hace ya más de veinticinco años, Kemelmajer de Carlucci reflexionaba: “Las Constituciones y 
las legislaciones en todo el mundo receptoras del principio de igualdad son muy antiguas. 
Cabe entonces preguntarse por qué la mujer ha permanecido tantos años en desigualdad 
jurídica”3. Resulta claro que la eliminación de las desigualdades en nuestro sistema normativo 
no ha sido suficiente para erradicar las desigualdades en la realidad.

En este punto, no pretendo cuestionar la falta de eficacia del derecho para materializarse en 
las relaciones sociales, ya que una lectura de este tenor implicaría sobredimensionar sus 
funciones y desconocer el complejo entramado de poder presente en las sociedades 
patriarcales. Más bien, pretendo referirme concretamente a la recepción que la administración 
de justicia hace de los avances en materia de equidad de géneros, pensando qué lugar 
ocupamos hoy las mujeres en el campo jurídico y cómo nos relacionamos con aquel, tanto 
desde un plano ontológico como desde la concreta accesibilidad a herramientas y recursos 
propios de este orden. 

2. Procesos de deconstrucción en las prácticas jurídicas 

Los desafíos que el feminismo encuentra en el ámbito jurídico se concentran actualmente en 
la vigencia de discursos que legitiman prácticas machistas y sin perspectiva de género. 

Como señala Alda Facio, una de las críticas que se realiza al derecho es que se presenta 
como imparcial y objetivo, pero en la práctica es injusto hacia las mujeres, en virtud de que 
quienes lo aplican e interpretan son personas insensibles a las relaciones de poder entre los 
géneros: “Desde esta óptica se argumenta que la falta de una perspectiva de género en la 
administración de justicia ha causado un sesgo androcéntrico en la aplicación e interpretación 

de leyes que son neutrales y objetivas”4.

En este sentido, la perspectiva de género, cuya adopción reclamamos en los actos de 
jurisdicción, no es más que la disputa por la legitimidad y el reconocimiento del discurso 
feminista. Entendiendo aquel como un saber que interpela distintas relaciones de fuerza que se 
encuentran cristalizadas en conceptos, principios y prácticas del derecho liberal. Desde este 
entendimiento, la perspectiva de género se presenta como una fuerza interpretativa del 
sentido de justicia que tensiona los saberes arraigados en las instituciones judiciales y en sus 
operadores. 

El derecho es un concepto integrado por distintos elementos (normas, doctrina, 
jurisprudencia, prácticas y ritos) que se relacionan a manera de alianza para constituir una 
verdadera cultura de lo jurídico. En la complejidad de estas relaciones residen también las 
dificultades para capturar las prácticas y expresiones patriarcales, descubrir los espacios allí 
donde estos discursos se afirman y legitiman, para exponerlas y en última instancia 
transformarlas. 

Siguiendo esta línea de análisis, se observa que, para lograr transformaciones sustanciales 
en el campo jurídico, debemos optar por una mirada estratégica antes que jurídica. La 
perspectiva de género se nos presenta entonces como una suerte de brújula necesaria para 
profundizar la deconstrucción del derecho como instrumento que sirve a los propósitos de una 
sociedad patriarcal. 

3. Perspectiva de género y estereotipos 

En la construcción de una narrativa jurídica en clave de género, nos encontramos ante una 
serie de expectativas socialmente construidas en torno a la mujer, que se aplican a todas las 
femineidades con prescindencia de las características específicas de cada persona. Dichas 
concepciones marginan a las mujeres de los espacios de poder y cercenan sus libertades, 
limitándolas a cumplir con roles determinados, siempre ligados a la maternidad y al ámbito 
doméstico, que asumen un carácter pasivo y subordinado a los hombres.

Los estereotipos de género tienen el efecto de marcar un orden de cosas, una normalidad, y 
es en este sentido que funcionan como mecanismos de disciplinamiento social que 
reproducen una cultura discriminatoria contra las mujeres. Estos tienen un fuerte arraigo en el 
imaginario de los operadores judiciales, así como en la doctrina y la jurisprudencia que usan en 
su labor cotidiana. 

Para dar una imagen más clara, resultan sumamente ilustrativos los criterios esbozados por 
Tamar Pitch5 sobre el estereotipo de la buena víctima construido desde el derecho. La buena 
víctima se caracteriza por ser respetable y no sexualmente promiscua. Se viste para no llamar 

la atención, no consume drogas ni bebe; sale de su casa siempre con un motivo determinado 
y no frecuenta malas compañías. A su vez, su testimonio resultará creíble siempre que pueda 
demostrar que no se colocó a sí misma en una situación de peligro y se haya resistido a su 
agresor. 

Señala Rebecca Cook que “… la comprensión de los estereotipos y prejuicios es una forma de 
desafiar las construcciones sociales del género. Los estereotipos son una forma de construir el 
género y creo que usar la psicología social para entender cómo son estereotipadas las 
mujeres y cómo son estereotipados los hombres, nos ayuda a desafiar estas construcciones 
sociales”6.

De este modo, los estereotipos se incorporan a los procesos judiciales como reproches 
morales a la mujer, ya sea como víctima o como imputada, según su adecuación a los roles 
femeninos socialmente esperados. 

Afortunadamente, dichas prácticas no han pasado desapercibidas y la preocupación por 
estas ha contribuido ampliamente al desarrollo de convenciones y jurisprudencia a nivel 
internacional que vedan el uso de estereotipos de género para fundar decisiones de órganos 
jurisdiccionales.

4. Jurisprudencia del sistema interamericano de derechos humanos 

A partir de los casos en que tomó intervención, la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos (Corte IDH) ha elaborado una profusa jurisprudencia sobre la importancia de 
incorporar la perspectiva de género en las prácticas judiciales, haciendo especial hincapié en 
la problemática de los estereotipos de género.

En el año 2006, la Corte IDH dictó un fallo histórico en la causa “Penal Miguel Castro Castro”7, 
siendo la primera vez que el tribunal más alto en nuestra región asociaba la comisión de 
hechos de violencia contra mujeres a una problemática de violencia machista estructural. 

En dicha oportunidad, el tribunal juzgó la responsabilidad internacional por hechos de 
violencia cometidos por las fuerzas represivas estatales de Perú contra mujeres que se 
encontraban privadas de su libertad por razones políticas, reconociendo la existencia de una 
violencia específica ejercida hacia ellas. Los jueces explicaron que las mujeres fueron 
castigadas de manera diferenciada a los hombres por involucrarse en un conflicto armado, 
toda vez que ello era leído como una desviación de su rol social y merecedor de una sanción 
adicional. Cuestiones análogas fueron debatidas en Argentina durante los juicios por los 
crímenes de lesa humanidad cometidos en la última dictadura militar, al analizarse cómo los 
crímenes sexuales se inscribían dentro del ataque generalizado y sistemático contra la 

población. Un aspecto relevante fue el tratamiento jurídico de estos hechos y su calificación, 
que con frecuencia los jueces subsumían en la figura de “tormentos” prevista en nuestro 
Código Penal, invisibilizando el contenido injusto de un abuso sexual8.

Otro caso que definió la evolución de la jurisprudencia de la Corte IDH en esta materia fue la 
decisión adoptada en el año 2009 en el caso “Campo Algodonero”. Allí se apuntó directamente 
a condenar la falencia de los poderes estatales para investigar los femicidios cometidos en 
Ciudad de Juárez, inscribiendo dicha omisión en un contexto social de fuerte discriminación y 
violencia hacia las mujeres.

El fallo resalta lo precisado en un informe realizado por la Comisión Interamericana, “Acceso 
a la Justicia para Mujeres Víctimas de Violencia”, respecto a la influencia negativa de patrones 
socioculturales discriminatorios en las investigaciones de hechos violentos cometidos contra 
las mujeres. Es decir que se interpretó la inacción por parte de los fiscales, policías y jueces, ante 
las denuncias de hechos violentos y desapariciones de mujeres, a partir de la influencia de 
estereotipos de género propios de la cultura patriarcal.

En este caso, la Corte IDH definió los estereotipos de género como “… una preconcepción de 
atributos o características poseídas o papeles que son o deberían ser ejecutados por hombres 
y mujeres respectivamente”9. Al respecto, precisó que es posible asociar la subordinación de la 
mujer a prácticas basadas en estereotipos de género socialmente dominantes, condición que 
se agrava cuando los estereotipos se reflejan, implícita o explícitamente, en políticas y 
prácticas, particularmente en el razonamiento y el lenguaje de las autoridades estatales10. 

En 2014, en el caso “María Isabel Veliz Franco y otros vs. Guatemala”11 la Corte profundiza la 
doctrina de “Campo Algodonero”, atacando la inadmisibilidad de investigaciones 
direccionadas sobre la base de estereotipos de género, en la medida en que estos trasladan la 
culpa de lo acontecido a la víctima. En ese sentido, el tribunal destacó que los funcionarios 
habían efectuado declaraciones que denotaban la existencia de prejuicios y estereotipos 
sobre el rol social de las mujeres, haciendo referencia explícita a la forma de vestir de la víctima, 
su vida social y nocturna, así como a la falta de preocupación o vigilancia por parte de su 
familia.

En virtud de lo cual señaló que “según determinadas pautas internacionales en materia de 
violencia contra la mujer y violencia sexual, las pruebas relativas a los antecedentes sexuales 
de la víctima son en principio inadmisibles, por lo que la apertura de líneas de investigación 
sobre el comportamiento social o sexual previo de las víctimas en casos de violencia de género 
no es más que la manifestación de políticas o actitudes basadas en estereotipos de género”12.

En ese mismo año, cuando tuvo que fallar en “Espinoza Gonzáles vs. Perú”13, se volvió a hacer 
hincapié en el deber de los Estados de investigar los delitos asociados a violencia de género 
con debida diligencia, por funcionarios capacitados. Asimismo, señaló que los Estados debían 
implementar mecanismos tendientes a evitar en lo posible la revictimización o 
reexperimentación de la profunda experiencia traumática de la presunta víctima.

En síntesis, la jurisprudencia del tribunal interamericano afirma que los estereotipos de 
género son incompatibles con el derecho internacional de los derechos humanos y se deben 
tomar medidas para erradicarlos donde se presenten. En la misma línea, la Corte IDH ha 
destacado que cuando un Estado no desarrolla acciones concretas para erradicarlos los 
refuerza e institucionaliza, lo cual genera y reproduce violencia institucional contra las 
mujeres14.

5. Algunas consideraciones sobre el uso de estereotipos en nuestra jurisdicción

Como dijimos antes, el uso de estereotipos de género es una expresión corriente de violencia 
simbólica que condiciona el modo en que las mujeres llevan adelante sus vidas, cercenando su 
libertad para decidir. Ahora bien, puntualmente su ejercicio en las prácticas judiciales no solo 
refuerza la violencia, sino que además la despliega hacia una faz institucional y punitiva. 

Por el modo capilar en que los estereotipos penetran en las prácticas, se observa que estos 
inciden el curso de un proceso en diversas formas y en sus distintas etapas. Dado que están 
dotados de una amplia instrumentalidad, operan no solo desde aquello que se enuncia, sino 
también desde aquello que se silencia o se omite. Si bien es posible identificar ciertas prácticas 
o patrones, no hay un mecanismo único y constante en el que estas prácticas se manifiesten, 
y cada caso presenta sutilezas y especificidades.

Su ingreso en los procesos parece a veces invisible, y más cuando existe negligencia y 
complicidad entre las distintas agencias que intervienen. Es por ello que desde los organismos 
públicos especializados en materia de género, como desde la militancia de las abogadas 
feministas litigantes, se ha emprendido una verdadera lucha para identificar y lograr derribar 
ciertas prácticas de la justicia donde se advierte la influencia de estereotipos de género.

Dentro de los esfuerzos realizados, cabe destacar la labor emprendida por los Ministerios 
Públicos. Desde la Procuración General de la Nación, más específicamente desde la Dirección 
General de Políticas de Género y la Unidad Fiscal Especializada de Violencia contra las Mujeres 
(UFEM), se han elaborado informes, diagnósticos y guías de actuación destinadas a mejorar la 
labor de los fiscales en materia de género . Asimismo, desde la Comisión sobre Temáticas de 
Género de la Defensoría General de la Nación se han realizado valiosas contribuciones para 

implementar estrategias de defensa con perspectiva de género en los casos vinculados a 
mujeres víctimas de violencia o en conflicto de la ley penal16.

Estas producciones, junto con las realizadas por feministas en el ámbito académico, han 
logrado posicionar los discursos feministas en un verdadero saber dentro del mundo jurídico. 
Resulta importante recordar que uno de los espacios de mayor arraigo de los estereotipos de 
género se encuentra en la academia jurídica, en los manuales de estudio que todavía hoy se 
leen en las universidades, que son los que usan los funcionarios para argumentar sus 
decisiones.

Las teorías probatorias de la doctrina penal, delineadas por juristas casi exclusivamente 
varones, han sido trazadas frecuentemente sobre la base de preceptos corrientes, del sentido 
común machista, que simplemente aportan una apariencia científica a una concepción 
cultural de los roles que ocupan hombres y mujeres en una sociedad. 

En este sentido, afirma Cerliani17 que los mitos y estereotipos permean la forma en que la 
doctrina ha construido la teoría probatoria. Es por ello que en las investigaciones de delitos 
sexuales es frecuente que se recurra a investigar a la víctima y, especialmente, su 
comportamiento sexual previo, para desacreditar su persona o su relato.

Estos estudios dan cuenta de la incidencia que los estereotipos de género tienen en los 
procesos desde un primer momento. Todavía hoy es recurrente conocer casos en que víctimas 
de violencia de género acuden a una comisaría y no logran la recepción de su denuncia. En 
otros casos, se reciben las denuncias, pero la justicia sencillamente no impulsa ninguna 
actividad investigativa.

En un sistema cuyos baluartes son la imparcialidad y objetividad, hemos visto innumerables 
casos donde la influencia de prejuicios ha direccionado arbitrariamente el curso de la 
investigación hacia la construcción de culpabilidad de una mujer que es percibida como una 
“mala mujer”, valorándose las pruebas de modo que tiendan a comprobar la hipótesis delictiva 
ya decidida sobre la base de un reproche moral.

En un precedente paradigmático, que se dio a conocer públicamente como “el caso de 
Belén”18, vimos cómo la justicia de la Provincia de Tucumán condenó a una joven bajo la figura 
de homicidio por la muerte de un feto de treinta y dos semanas que fue encontrado en el baño 
del hospital. Belén negó todos los hechos que se le atribuían y manifestó que desconocía estar 
embarazada, pese a lo cual, en el expediente, la defensora oficial contradijo los dichos de su 
defendida alegando que se encontraba en estado de shock. Tampoco había pruebas de ADN 
que la vincularan al feto encontrado, porque este desapareció antes de poder practicarle una 
autopsia. Ningún operador judicial tomó en cuenta su testimonio. Hasta que una abogada 

feminista asumió su defensa y denunció el sinfín de irregularidades cometidas en el proceso, 
Belén estuvo privada de su libertad durante dos años, cuatro meses y veintitrés días.

En el juicio por el femicidio de Lucía Pérez19, una joven de dieciséis años que fue hallada 
muerta luego de un encuentro sexual con dos hombres mayores que le habían proporcionado 
estupefacientes, los jueces del tribunal dedicaron especial atención a hechos que resultaban 
completamente ajenos al debate, como ciertos aspectos de su personalidad y a su experiencia 
sexual previa, para fundar su teoría de que Lucía no era la clase de mujer que se dejaría 
someter sexualmente. Otro de los argumentos que se usó para sostener dicha hipótesis es que 
ella había concurrido voluntariamente al domicilio de uno de los hombres, lo que fue 
interpretado como un indicio claro de su consentimiento a tener relaciones sexuales. 

En ocasión de revisar dicho decisorio, ante la apelación de la familia y las numerosas 
presentaciones judiciales realizadas por organizaciones feministas, la Cámara de Casación de 
Buenos Aires anuló la absolución de los acusados por el delito de femicidio y ordenó que se 
realice un nuevo juicio. El tribunal revisor advirtió que el fallo contenía “concepciones sexistas 
inocultables” que volvían el decisorio “subjetivo y tendencioso, prejuicioso, parcial y 
discriminatorio”. Asimismo, consideraron inaceptable que el foco estuviera puesto en indagar 
la personalidad, actitudes y comportamientos sexuales previos de la víctima. En virtud de ello, 
se concluyó que la influencia de estereotipos de género en la decisión dictada demostraba su 
parcialidad y era una expresión de violencia institucional20. Es importante destacar que, para 
resolver así, los jueces citan entre sus fundamentos la jurisprudencia de la Corte IDH en materia 
de género y, además, reproducen y orientan su análisis a partir de estudios realizados por 
juristas feministas.

Cuando un tribunal juzga a una mujer, no lo hace por lo que hizo, conforme el principio de 
culpabilidad de acto. Se la juzga por la clase de mujer que es, tomando como punto de 
referencia un estereotipo de lo que debería ser. Como señala Guerreño: “Cuando se trata de 
mujeres el sistema penal valora cuestiones que hacen a la manera en la que ellas llevan 
adelante sus vidas y que no tienen vinculación alguna con el hecho por el que se las juzga o el 
pedido en concreto que se está resolviendo. Se las juzga moralmente por lo que son o, mejor 
dicho, por lo que se creen que son, y no por lo que supuestamente hicieron”21.

6. Reflexiones finales

Algunas corrientes del feminismo jurídico destacan la necesidad de construir una práctica 
jurídica feminista más que una teoría, señalando que la abstracción, neutralidad e 
imparcialidad son valores supremos del derecho que han sido aceptados universalmente, 
pero se encuentran fundamentalmente asociados a la masculinidad22. Esta crítica demanda al 

feminismo un compromiso práctico, haciendo énfasis en lograr una real efectivización de 
derechos. 

Teniendo en cuenta estas reflexiones, nos preguntamos si la incorporación de la perspectiva 
de género en el sistema judicial, entendida como el desarrollo de una contrapráctica, puede 
conducirnos a la necesidad de plantear la transformación de algunas de sus bases y principios 
fundantes. Con miras a que se vuelva una institución accesible, participativa y capaz de brindar 
soluciones adecuadas para las personas más vulneradas, desde una mirada interseccional, es 
de esperarse que nuestras demandas provoquen tensiones y rupturas.

Como advertimos antes, resulta necesario emprender diversas estrategias en la lucha por 
lograr un reconocimiento que nos haga justicia. La complejidad de las relaciones y 
mecanismos sociales de opresión de los que se sirve el patriarcado ha sido vislumbrada con 
mucha claridad por el feminismo a la hora de visibilizar sus reclamos y plantear sus demandas, 
atacando el problema por diversos frentes. Entre aquellas iniciativas, podemos destacar el 
impulso de reformas educativas como la ley de educación sexual integral, la promoción de 
capacitaciones a los operadores públicos como la propuesta en la ley Micaela y el 
posicionamiento de mujeres en diversos ámbitos de decisión.

Persisten las preguntas de si podemos transformar el derecho al servicio del feminismo, 
subvirtiendo el valor de una herramienta creada por y para lo masculino, o, como Audre Lorde 
diría, desarmar la casa del amo con las herramientas del amo. Es probable que dicha 
incertidumbre nos acompañe a lo largo del camino, lo claro es que no renunciamos a aquel 
desafío y que continuaremos apelando a nuestra capacidad creativa para elevar los 
estándares de nuestro sistema de justicia, para acercarlo cada vez más a un modelo de 
justicia social.

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

1. Exordio

El Comité2 para la Eliminación de la Discriminación contra las Mujeres es el órgano de 
expertos independientes que supervisa la aplicación de la Convención sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), en los países ratificantes3. 

De conformidad con el Protocolo Facultativo de la Convención, el Comité puede: 1. recibir 
comunicaciones de personas o grupos de personas que les presenten denuncias sobre 
violaciones de los derechos amparados por la Convención; 2. iniciar investigaciones sobre 
casos de violaciones graves o sistemáticas de los derechos de las mujeres. Estos 
procedimientos son facultativos y solo están disponibles si el Estado interesado los ha 
aceptado. Nuestro país se encuentra dentro de los 112 países que ha aceptado el Protocolo 
Facultativo. 

En su labor, el Comité también formula recomendaciones generales y sugerencias, las que se 
remiten a los Estados con el objeto de concientizar, sensibilizar e invitar a realizar los cambios 
internos que coadyuven al cumplimiento de la Convención.

Este trabajo se propone analizar las observaciones finales realizadas por el Comité CEDAW a 
la República Argentina (2016) en clave de género y derechos humanos vinculados 
especialmente a los cuidados personales de niñxs y adolescentes. Para ello se parte de 
relacionar los principios fundamentales nacidos del derecho de gente (derechos humanos 
universales), la Convención Internacional de los Derechos del Niño, la CEDAW y las nuevas 
normas del Código Civil y Comercial de la Nación sobre cuidados parentales.  

El rol de las mujeres en los deberes de cuidado4, históricamente y aún hoy, reclama la 
consideración de la corresponsabilidad como base de su ejercicio, no solo del grupo familiar 
de pertenencia sino como compromiso social (de la comunidad) y garantía del Estado5. Esto 
último conllevaría al efectivo cumplimiento del principio de no discriminación e igualdad 
sustantiva de género en el tema y al efectivo cumplimiento del principio de solidaridad familiar 
del derecho constitucional de las familias. 

2. El cuidado en clave de género y derechos humanos 

Múltiples son los dispositivos jurídicos de derechos humanos que receptan el deber/derecho 
de cuidados parentales, algunos más generales, como la Declaración Universal de Derechos 
Humanos (artículo 3), la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del hombre 
(artículos 1, 6 y 7) y la Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículos 17, 19, 24). Estos 
últimos establecen cierto piso de derechos que deben ser ampliados por los Estados 
considerando los cuidados como parte del derecho a la vida, como un deber de los 
progenitores, como una obligación y garantía del Estado, parte de la protección jurídica de la 
familia, entre otros. 

Ahora bien, sin perjuicio de este marco general, existen convenciones especiales y 
específicas que interesa analizar a la hora de pensar los cuidados desde una consideración de 
derecho universal, con base en los principios de no discriminación e igualdad: la CEDAW, la 
Convención de los Derechos del Niño (en adelante, CDN) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer “Convención de Belém do Pará” (en 
adelante, Belém), por citar algunas. Estas normas de jerarquía constitucional y supralegal 
aportan a la legislación argentina principios, reglas y garantías, por ejemplo, la CEDAW en su 
artículo 1 -no discriminación-, artículo 5 -estereotipos de género-, artículo 16 -igualdad-, 
artículo 3 -acciones positivas-. 

En idéntico sentido, desde la óptica de la niñez y su protección, la CDN preceptúa el principio 
de no discriminación en el artículo 2, la garantía del Estado parte en la efectividad de los 
derechos convencionales mediante sus recursos, y el deber de los responsables legales de la 
niñez y del Estado de cumplir con los servicios de cuidados y apoyar a los primeros (artículo 18, 
CDN). 

a) Cuidado como derecho, deber y garantía: repensando a lxs protagonistas y las 
prácticas 

Las tareas del hogar y los cuidados de los hijxs fueron históricamente el fundamento de una 
forma de discriminación y trato desigual hacia las mujeres (incluye todo cuerpo feminizado) en 

contraposición al artículo 5 de la CEDAW. Este último insta y obliga a los Estados a eliminar 
prejuicios y prácticas consuetudinarias basados en la idea de inferioridad o superioridad de 
cualquiera de los sexos o en funciones estereotipadas de hombres y mujeres.

De manera extendida, las mujeres fueron concebidas, ante todo, como madres y las madres 
como “las mejores cuidadoras”. Así, el ideal maternalista y la “maternalización de las mujeres” 
filtraron instituciones, prácticas y representaciones sociales durante largo tiempo, por medio 
de un conjunto de normativas y políticas públicas afines a esta ideología (Nari, 2004)6.

La división sexual del trabajo, conforme la mirada crítica feminista, consignó a cada género 
sus roles, otorgándole a la mujer la tarea de reproducción social y al hombre la de producción. 
En este escenario las mujeres vieron su ámbito de desarrollo, según Bourdieu (2010), en “… 
trabajos domésticos, privados y ocultos, prácticamente invisibles y vergonzosos…”7, en cambio, 
los hombres se ocuparon de la esfera productiva y pública, proveedores de ingresos familiares 
y manejo del dinero (control sobre la mujer). 

Conforme lo explicita Bourdieu: “No es que las necesidades de la reproducción biológica 
determinen la organización simbólica de la división sexual del trabajo y, progresivamente, de 
todo el orden natural y social, más bien es una construcción social arbitraria de lo biológico, y 
en especial del cuerpo, masculino y femenino, de sus costumbres y de sus funciones, en 
particular de la reproducción biológica, que proporciona un fundamento aparentemente 
natural a la visión androcéntrica de la división de la actividad sexual y de la división sexual del 
trabajo, y a partir de ahí de todo el cosmos. La fuerza especial de la sociodicea masculina 
procede de que acumula dos operaciones: legitima una relación de dominación inscribiéndola 
en una naturaleza biológica que es en sí misma una construcción social naturalizada”8. 

La complejidad del tema está anclada en la multiplicidad de actores, instituciones y sectores 
que participan en el proceso de cuidado: se trata de diversos sectores de las políticas públicas 
(políticas de bienestar, educación, salud, etc.), de los servicios ofrecidos en el mercado, de 
todas las tareas domésticas visibles e invisibles, de la contribución de tareas realizadas a 
través de organizaciones sociales diversas, entre las cuales se cuentan -aunque no 
exclusivamente- las familias. Es claro desde el inicio que el tema solo puede ser abordado 
desde una perspectiva intersectorial9.

Pero no solo las instituciones, las políticas públicas y las organizaciones sociales están 
involucradas en el cuidado, sino también, y en forma fundante, la cultura, la tradición y la 

educación que, impregnadas de estereotipos, hábitos y normas, han originado las variadas 
limitaciones jurídicas, políticas y económicas en contra del adelanto de las mujeres. Estas 
últimas resultan las bases sobre las que se erigen las desigualdades de trato real y la 
discriminación hacia las mujeres y cuerpos feminizados, pues las prácticas y la transmisión de 
estereotipos en la cultura sumado a una educación sin perspectiva de género completan su 
sostenimiento.

Lo dicho denota la yuxtaposición con el principio de la CEDAW que instaura la idea de 
modificación de los papeles tradicionales tanto de hombres como de mujeres en la sociedad y 
en la familia, con el cometido de avanzar sobre la desigualdad estructural existente en la 
organización de las tareas de cuidado de lxs niñxs.

Ya en los años setenta (aunque la lucha es muy anterior), la visibilización del cuidado por 
parte del feminismo muestra un modelo familiar heteronormativo y heterosexual, basado en 
un sistema de jerarquías (hombre/mujer), con desvalorización del trabajo reproductivo de las 
mujeres. La labor al interior de las familias fue considerada por las precursoras de los 
movimientos defensistas de mujeres como “trabajo no remunerado de cuidados y feminizado”. 
En palabras de Jelin, existió una “incidencia fuerte del maternalismo”10. El cuidado constituyó 
por años la identidad femenina. 

Retomando la trascendencia de la reproducción estereotípica de género en los cuidados, la 
ley 2648511, en su artículo 2, dispone promover y garantizar “… e) la remoción de patrones 
socioculturales que promueven y sostengan la desigualdad de género y las relaciones de 
poder sobre las mujeres”. Los estereotipos culturales coadyuvan en torno a los cuidados en la 
restricción de derechos de las mujeres y cuerpos feminizados, pues, como se verá, son quienes 
invierten el mayor número de horas diarias en cuidar (tiempo), poniendo su cuerpo (integridad 
física), psiquis y emociones (integridad emocional y psicológica) al servicio de la familia y de la 
comunidad, sin retribución por su trabajo. En consonancia con esto, la ley de violencia de 
género establece que debe prevalecer la igualdad real de derechos, oportunidades y de trato 
entre varones y mujeres [artículo 3, inciso j)].

Ahora bien, en el contexto enunciado, ¿podría pensarse la desigualdad en los cuidados como 
una forma más de violencia hacia las mujeres, traducida en violencia económica - patrimonial 
y simbólica?

Según la ley nacional 26485, la violencia económico patrimonial se configura en actos de 
menoscabo en los recursos económicos o patrimoniales de la mujer, a través de pérdida, 
sustracción, destrucción, retención o distracción indebida de bienes, valores y derechos 

patrimoniales; limitación de los recursos económicos destinados a satisfacer sus necesidades 
o privación de los medios indispensables para vivir una vida digna. Algunos de estos elementos 
se podrían ven reflejados en la dependencia que se crea respecto de las mujeres en el cuidado, 
el “estar a disposición de”, sumado a las limitaciones de las mujeres para ingresar al mercado 
laboral, educativo, cultural, social y político, en general, debido a su falta de tiempo y libertad. 

La violencia simbólica se describe en la ley citada como “la que a través de patrones 
estereotipados, mensajes, valores, íconos o signos transmita y reproduzca dominación, 
desigualdad y discriminación en las relaciones sociales, naturalizando la subordinación de la 
mujer en la sociedad”. Se podría pensar si este tipo de violencia se encuentra presente en el 
cuidado hoy en forma explícita o no.

Desde la normativa de la CEDAW, dos principios de derechos humanos dan fuerza a la lucha 
de las mujeres: el principio de no discriminación del artículo 1, “Toda distinción, exclusión o 
restricción basada en el sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la 
base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en las esferas políticas, económicas, social, cultural y civil o en cualquier otra 
esfera”, y el principio de igualdad. El primero se garantiza mediante la acción estatal de eliminar 
los prejuicios y las prácticas consuetudinarias en los ámbitos legislativos (políticas públicas), 
judiciales y educativos que coloquen un género sobre otro. El segundo principio -igualdad-, 
contenido en el artículo 16, CEDAW: “Adoptar todas las medidas adecuadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en todos los asuntos relacionados con el matrimonio y las 
relaciones familiares”, impacta directamente en el tema de cuidados y debe ser base no solo 
de la legislación, sino de las prácticas profesionales y judiciales de los operadores y 
fundamento de los programas de educación en todos los niveles.

Ahora bien, en torno a la igualdad dentro de las relaciones familiares en general, los cuidados 
resultan un deber de ambos progenitores o representantes legales, pero también del Estado y 
de la comunidad toda. El artículo 16 de la CEDAW, refiriéndose a las relaciones de familia y la 
discriminación, dispone “… en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres los mismos 
derechos y responsabilidades como progenitores, cualquiera que sea su estado civil, en 
materias relacionadas con sus hijos con consideración primordial al interés de estos”. Aquí se 
vislumbra la corresponsabilidad parental en pie de igualdad, sin importar la condición o 
situación del hijx ni la vincular entre los progenitores, basada en la igualdad de derechos y 
deberes - cuidado. 

El otro instrumento de derecho universal de la niñez que ha receptado los cuidados como 
derecho del grupo protegido y deber del Estado parte y de los padres es la CDN, disponiendo 
algunos parámetros en torno a estos. La CDN establece que los niños tienen derecho a ser 
cuidados por sus padres, familia -nuclear o ampliada-, la comunidad, en el marco de su real 
interés superior, y el Estado debe garantizar dicho cuidado. El artículo 18, CDN, dice: “… Ambos 
padres tienen obligaciones comunes en lo que respecta a la crianza y el desarrollo del niño 

(interés superior del niño)”. Este es el principio de corresponsabilidad mencionado también por 
la CEDAW e incorporado al Código Civil y Comercial de la Nación en la parte de la 
responsabilidad parental -titularidad y ejercicio- que se describirá más adelante12.

Los Estados parte de la CDN se han comprometido por el artículo 18 a garantizar los cuidados 
de la niñez con la siguiente declamación: “Prestarán la asistencia apropiada a los padres y a los 
representantes legales para el desempeño de sus funciones en lo que respecta a la crianza del 
niño y velarán por la creación de instituciones, instalaciones y servicios para el cuidado de los 
niños”. En tal sentido, diferentes organismos nacionales y provinciales en cumplimiento a la 
manda convencional han suscripto convenios con instituciones educativas, guarderías en la 
Universidad de La Plata, convenios de la Administración de Recaudación de la Provincia de 
Buenos Aires con jardines de educación inicial, y, en el marco del Poder Judicial, la Suprema 
Corte de Buenos Aires ha hecho lo propio, por poner algunos ejemplos.

Pero estos servicios e instalaciones no alcanzan a la totalidad de la población, ni nacional ni 
provincial. Un gran número de personas que habitan el suelo argentino están excluidas de los 
beneficios y de la garantía estatal, por ejemplo, los trabajadores informales, los monotributistas 
(entre quienes se encuentran los abogados liberales), parte del sector privado y público. 

Por ello resulta necesario, sino imprescindible, que en cumplimiento con las 
responsabilidades asumidas en sede internacional puedan ampliarse las políticas públicas de 
niñez e infancia y dar paso al cumplimiento efectivo del artículo 18, CDN, que en su última parte 
dispone que los Estados “adoptarán todas las medidas apropiadas para que los niños cuyos 
padres trabajan tengan derecho a beneficiarse de los servicios e instalaciones de guarda de 
niños para los que reúnan las condiciones requeridas”. Esta última frase coadyuva a la 
discriminación de un sector de la niñez que se ve desamparado en el derecho de cuidado y su 
garantía estatal, en abierta violación al artículo 2 de la CDN, que dispone que los derechos de la 
Convención se ejercerán sin distinción de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de 
otra índole, origen, etc., suyos o de sus padres (principio de no discriminación). 

Siguiendo a Pautassi (2018), en un trabajo reciente sobre cuidados parentales reflexiona si 
debería ser un servicio o un derecho, planteando la posibilidad de separar los cuidados del 
ámbito formal y productivo y sostener el cuidado como un derecho humano (universal, 
progresivo, no regresivo, indivisibles, irrenunciables, inalienables, etc.) para evitar estas 
desigualdades13.

En cuanto a la discriminación al interior de las familias y las crianzas, el artículo 5, inciso b), de 
la CEDAW dispone que los Estados deberán tomar las medidas para “garantizar que la 
educación familiar incluya una comprensión adecuada de la maternidad como función social 

y el reconocimiento de la responsabilidad común de hombres y mujeres en cuanto a la 
educación y al desarrollo de sus hijos, en la inteligencia de que el interés de los hijos constituirá 
la consideración primordial en todos los casos”. La misma corresponsabilidad es la que 
contribuirá a la eliminación de las diferencias que limitan el ejercicio efectivo de otros derechos 
de las mujeres tan importantes como el deber de cuidado, estos son los derechos políticos, 
sociales y culturales que hacen a su adelanto y progreso.

Como se analiza más adelante, el informe final del Comité CEDAW para Argentina reconoce 
con entusiasmo el avance de la normativa civil y comercial -de familia- en cuanto al valor 
económico dado al trabajo doméstico mediante la ley 24994 (2015), pero recomienda la 
aplicación con perspectiva de género de la norma.

3. Concepto y contenido del cuidado

El cuidado, conforme Lamm (2018), puede conceptualizarse como “actividades 
indispensables para satisfacer las necesidades básicas de la existencia y reproducción de las 
personas, brindándoles los elementos físicos y simbólicos que les permiten vivir en sociedad”14. 
No solo lo físico se encuentra presente en los cuidados que comprende el alimento, la higiene, 
la salud, el bienestar general de los niños y la familia, sino también cuestiones simbólicas como 
el aspecto emocional, psicológico y afectivo. 

Desde otra perspectiva más universal, Pautassi (2018) señala que “… el reconocimiento del 
cuidado como un derecho humano permite desvincularlo de otras condiciones de acceso, 
como la condición de trabajador(a) asalariado(a) formal, y activar una serie de obligaciones 
para el Estado y para terceros responsables”. El cuidado se traduce no solo del derecho 
humano a ser cuidado, sino el derecho a cuidar y a cuidarse -autocuidado-.

En la óptica del cuidado como deber, la Comisión Económica para América Latina y el 
Caribe15 define al cuidado como “un derecho que debe ser asumido por la comunidad y 
prestado por servicios que garanticen la autonomía y voluntad de los individuos y familias con 
directa competencia del Estado en sus políticas públicas”. 

Se entiende que las políticas públicas deben contener perspectiva de género en el momento 
de su elaboración y ejecución mediante las leyes, ello para evitar la réplica del modelo de 
cuidado con características maternales y en exclusiva cabeza de las mujeres y cuerpos 
feminizados. 

Nótese que las tareas de cuidado implican principalmente la reproducción social de las 
personas conllevando la transmisión de cultura, tradición, hábitos y costumbres, en resumen, 
socialización y cultura. Es por ello que allí donde se transmiten los patrones culturales que 
remarcan y delimitan los roles de los sujetos, creando autonomía e independencia o 

sumisiones, desvalorización y dependencia, es donde debe ponerse el mayor esfuerzo en la 
transmisión a lxs niñxs, futuros adultxs. 

Lxs niñxs deben incorporar desde sus primeros años de vida la noción de igualdad, no 
discriminación y corresponsabilidad en el cuidado respecto de los adultxs que los cuidan, a fin 
de evitar la reproducción de modelos estereotipados que agobian a las mujeres y cuerpos 
feminizados -madres, abuelas, tías, amigas, etc.- en dichos roles. Como dice el dicho popular: 
“Lo que Juancito no aprendió, Juan no lo sabe”.

En cuanto al contenido del cuidado, podría decirse, según Lamm16, que se integra con el 
autocuidado -cuidado de sí mismo-, el cuidado directo de otras personas -sean niñxs, adultos 
mayores, incapaces o con capacidad restringida-, la provisión de las precondiciones del 
cuidado y la gestión del cuidado. Las precondiciones son las instancias de preparación del 
cuidado, por ejemplo, la alimentación requiere realizar las compras, elaborar los platos, 
completar la limpieza luego de ingerir; la salud conlleva estar al día con el pago de la obra 
social o cobertura, visitar al médico, cuidar a la persona enferma -ocasional o 
permanentemente-, según el caso.

Otro componente mencionado por Lamm, en referencia al cuidado, son las características 
que este posee, pues es de tipo personalizado, intransferible, otorga identidad, está mediado 
por el afecto -aun el remunerado-, crea dependencia o autonomía en los sujetos que lo 
reciben, entre otras características, y tiene costos económicos y de tiempo. 

Para el Instituto de Estadísticas y Censos de la Nación (INDEC)17, el cuidado se compone de tres 
tipos de tareas: el cuidado propiamente dicho con las connotaciones descriptas, el apoyo 
escolar y las tareas del hogar. En el próximo punto se describe sucintamente quiénes son en las 
distintas provincias argentinas los que cuidan, tanto en números como en horas.

Como se describe, los cuidados son actividades esenciales para la formación y desarrollo de 
los seres humanos en general, pues se vinculan con la integridad tanto física como psicológica 
y emocional de la persona, poseen ciertas características particulares, pues condicionan la 
autonomía o dependencia del sujeto. Cuidar no es solo alimentar, bañar, curar, es educar, es 
orientar, corregir, apoyar, colaborar, amar, querer, frustrarse, es cansarse, agotarse, estresarse, 
cuidar es esto y mucho más. 

El cuidado implica “estar a disposición de” la persona cuidada y ello se refleja en el tiempo 
que el cuidador no invierte en otras actividades y en dinero que no se invierte en cuidar, pues 
hoy el cuidado, con la salvedad del artículo 660 del Código Civil y Comercial de la Nación, que 
hizo un reconocimiento de este (sumado a otras normas del derecho de las familias), no es 
remunerado al interior de las familias, ni cubierto por el Estado para todxs lxs niñxs. 

4. Algunos números representativos de la inequidad en los cuidados: última estadística 
del INDEC, 2013

Conforme la Encuesta del Uso del Tiempo realizada en la República Argentina en el año 2013 
por el INDEC18, única en el tipo y más actual, pues desde esta no se realizó otra igual, encuesta 
que abarcó el 85% de la población, se concluye que las horas dedicadas al cuidado 
(considerado trabajo no remunerado -TNR)- se distribuyen así: las mujeres cuidan 3 o 4 horas 
más cada día que los varones, como parámetro de tiempo general, luego, además de hacerse 
una discriminación por provincia, por género, por edades de los cuidadores y edades de los 
cuidados, por tiempo, se concluye que las mujeres en relaciones estables de pareja toman a su 
cargo el 98,3% del cuidado, mientras que los varones el 62,1%; para los solteros: mujer soltera 
cuida un 77,4%, mientras que el varón un 49,7% (Provincia de Buenos Aires, por ejemplo). 

Ahora bien, esto cambia si vamos a una provincia del norte del país, por ejemplo, Jujuy, donde 
la dominación masculina (patriarcado), la tradición y cultura machista es más fuerte; la 
encuesta denota que los varones en parejas estables cuidan un 58,6%, mientras que las 
mujeres un 96,8%; varones solteros un 59,2% y las mujeres solteras un 86,9%. Los resultados 
también demuestran una franja de mujeres y varones viudos o separados y divorciados que 
establece una diferencia del 20% entre géneros.

La Encuesta del Uso del Tiempo también hace una distinción entre las mujeres en pareja y las 
jefas de hogar, las desocupadas y las pasivas (todo esto se puede profundizar compulsando 
con el sitio del INDEC que se indica en nota al pie).

Las jefas de hogar e hijas afines (nueras) cuidan 88,7%, en Provincia de Buenos Aires, contra 
67%, varones jefes; cambiando, en la Rioja, mujeres jefas de hogar: 84,7% contra varones jefes: 
57%.

Sin perjuicio de las variables que utiliza esta encuesta, lo que se quiere plasmar aquí es que, 
en horas, las mujeres cuidan 4 veces más que los varones. Las mujeres ocupadas realizan el TNR 
un 68% más de tiempo diario que los varones; las mujeres desocupadas un 90% más de tiempo 
diario que hombres, y las mujeres inactivas un 123% más (adultas mayores, muchas veces).

El INDEC recoge, en síntesis, que la distribución de tareas de cuidado al interior de las familias 
es desigual, discriminatoria y posiciona a la mujer (cuerpos feminizados) en una jornada 
laboral doble, trabaje en el mercado o no. Si trabaja en el mercado, invierte las horas laborales 
más las que le dedica al trabajo en el hogar (TNR, mal llamado “amor”). Y si no trabaja en el 
mercado, sea formal o informalmente, es recargada en horas de cuidado, llegando en los 
casos de mujeres inactivas -por ejemplo, abuelas- hasta un 123%.

Otro ejemplo entre provincias se da en Buenos Aires y La Pampa; el INDEC muestra, partiendo 
de la distribución del tiempo según sexo, jurisdicción, población mayor de 18 años (tercer 

trimestre del 2013), que en ambas provincias el 76,6% del TNR es realizado por mujeres y el 23,4% 
por varones19. Esta estadística varía en los totales conforme las tareas de cuidados que se 
realizan: quehaceres del hogar, mujeres: 3,4% y varones: 1,2%; apoyo escolar, mujeres: 0,4% y 
varones: 0,1%; y los cuidados de personas, mujeres: 0,6% y varones: 1,9%, a modo de ejemplos. 

Considerando que en la encuesta el TNR está integrado por los quehaceres del hogar, el 
apoyo escolar y los cuidados, los varones siguen siendo los que menos cuidan -en el sentido 
más amplio del vocablo, según la presente exposición- y los que menos educan. 

Otra variable importante representativa de la ausencia de perspectiva de género en los 
cuidados y de la maternalización del cuidado (naturalización) es que cuidan las madres, las 
abuelas, las tías, etc., y que más adulta se es, se cuida más. En horas, la encuesta muestra que 
una mujer mayor de 60 años o más cuida 4,6% contra 3,1% un varón. 

5. Las licencias y los cuidados: ausencias y presencias en algunas regulaciones laborales 
sobre licencias

En el campo de las licencias por maternidad y paternidad, tanto la ley de contrato de trabajo 
20744 (en adelante, LCT) como los diferentes convenios colectivos regulan los permisos para el 
cuidado con un fuerte maternalismo, haciendo recaer sobre las mujeres las cargas de cuidar. 
Esto no es nada inocente ni azaroso, pues el último proyecto presentado de reforma laboral 
plasma la misma discriminación, desigualdad y privilegio de lo masculino. 

En este tema, a nivel mundial, la Organización Internacional del Trabajo (OIT) establece un 
estándar mínimo por licencia por maternidad de 98 días (o 14 semanas). 

En tal sentido, en nuestro país la LCT -artículo 177- establece 90 días de licencia para las 
madres (un estándar similar se encuentra en otras regulaciones específicas, como la ley 
nacional 26844 de contrato de trabajo para el personal de casas particulares, recientemente 
sancionada), pero respecto de los padres la ley otorga 2 días -artículo 158, LCT-. Este plazo, 
además de no cumplir con el mínimo puesto por la OIT, resulta desigual, violatorio del principio 
de corresponsabilidad en los cuidados, y contrario al principio de no discriminación de los 
artículos 1, 5 y 11 de la CEDAW, que se desarrollaron.

Sin perjuicio de entender que lxs niñxs recién nacidos necesitan cuidados especiales y 
permanecer tiempo con sus progenitorxs, no se entiende por qué la sola condición de la 
maternidad desequilibra la balanza hacia las mujeres. El solo hecho de amamantar y parir 
(condiciones biológicas) no puede devenir en un trato discriminatorio hacia las mujeres, que en 
ocasiones ni siquiera amamantan (por elección o por su condición física) pero cargan 
igualmente con el cuidado. 

Como se explicita, ambos progenitorxs deben cuidar, por tanto, ambos deberían acceder a 
las licencias por nacimiento, en pie de igualdad, sin importar género, raza, condición, religión o 

posición social, pues ello resulta un reflejo de los principios de no discriminación tanto hacia la 
mujer y cuerpos feminizados u otras identidades como hacia lxs niñxs. 

Desde la óptica de la niñez, el derecho a ser cuidado por ambos progenitorxs, sin importar 
género o sexo de estos últimos, es un derecho de lxs niñxs. En este sentido se recomienda la 
campaña de UNICEF, “¡Cuidado, niños sueltos!”, que demuestra la necesidad de la niñez en los 
cuidados parentales en igualdad, desde la voz de lxs protagonistxs20.

Retomando las regulaciones de los convenios laborales, por ejemplo, el convenio colectivo 
de trabajo para el Poder Judicial de la Provincia de Buenos Aires (2015) y del Ministerio Público de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establecen las licencias por maternidad en 120 días y la 
de paternidad y comaternidad (para la madre no gestante) en 60 días. 

El Ministerio Público Fiscal en su nuevo régimen de licencias parentales incorpora avances en 
materia de diversidad sexual. No se refiere a “licencia por paternidad” o por “maternidad”, sino 
a “licencia por nacimiento o adopción de hijos/as”. A los progenitores los denomina “persona 
gestante” y “progenitor no gestante” (resolución 3140/2016, artículo 4). También extiende la 
licencia a 110 días por el nacimiento en el caso de quienes llevan adelante el embarazo y parto, 
y a 15, en el caso de no gestantes. Además, la licencia por adopción se amplía para los 
progenitores solteros o parejas formadas por dos varones. 

No se quiere dejar de mencionar que el avance del Poder Judicial y del Ministerio Público 
resulta novedoso e impregnado de alguna perspectiva de género, inclusiva de otras formas de 
familias fuera de la heterosexual, reconociendo derechos a los hijxs nacidos por técnicas de 
reproducción asistida (TRHA) y a los gestantes o adoptantes, pero es un pequeño grupo de la 
sociedad. 

En la Provincia de Buenos Aires, por un reclamo administrativo realizado por una pareja de 
mujeres -ambas empleadas judiciales-, la Suprema Corte de Justicia, mediante el acuerdo 
3875/2017, modificó los términos de las licencias para el personal del Poder Judicial provincial. El 
reclamo se asentó en la consideración de que ambas se corresponsabilizaron de la lactancia 
de su hija y buscaban ampliar la licencia para la madre no gestante. 

Recientemente, una resolución del Juzgado Contencioso Administrativo N° 3 de La Plata, a 
cargo del doctor Francisco Terrier21, hizo lugar a una medida cautelar solicitada por una pareja 
de convivientes integrada por dos mujeres, quienes, habiendo decidido ser madres por 
técnicas de reproducción humana y siendo ambas dependientes de la Policía de la Provincia 
de Buenos Aires, veían sus derechos limitados por el hecho de la ley. En una primera instancia el 
empleador le deniega el derecho a la licencia por maternidad a la madre “no gestante” y le 
concede una licencia por paternidad -de tres días-, que considera como discriminatoria de su 

condición de madre invocando la diversidad familiar contemplada en el Código Civil y 
Comercial de la Nación (la ley 26743 de identidad de género, ley 26618 de matrimonio 
igualitario, y 558 del CCyCN). Se promueve la acción judicial, y el juez, fundándose en las leyes 
26743 y 26618 y la igualdad de trato que debe existir en las familias homoparentales como 
respecto de los niños nacidos por TRHA y con perspectiva de género, decide “otorgar la licencia 
por maternidad por 90 días, con percepción íntegra de haberes con debiéndose descontar de 
dicho término los días de licencia que pudieran haberse otorgado como consecuencia del 
nacimiento del niño”22. El juez, en el resolutorio, deja manifestada la contradicción entre las leyes 
nacionales y la provincial en este caso, que regula la actividad de la fuerza de seguridad, 
invitando a aggiornar la legislación a las nuevas formas de familias y derechos consagrados 
convencionalmente.

En el ámbito legislativo, y a propósito de las leyes laborales, en los últimos años de gobierno 
-2015/2019- se presentó un proyecto de reforma laboral de la ley 20744, por el ingeniero Mauricio 
Macri en 201723. Este proyecto ampliaba, por el artículo 158 de la LCT modificado, las licencias por 
nacimiento de hijo o adopción a 15 días corridos, sin distinción de género. Asimismo, agregaba 
un artículo 35 previendo una jornada reducida de trabajo “transitoria” para dependientes con 
hijos menores de 4 años que tuvieran a cargo su cuidado, pero abonando proporcionalmente 
a lo laborado. Esta reforma, que no tuvo éxito, pues fue archivada en abril de 2019, no avanzaba 
en los puntos expuestos sobre licencias, al contrario, en términos técnicos, además de utilizar 
vocabulario fuera de contexto en punto a los derechos humanos y el cambio de paradigma de 
la niñez como “jornada reducida para cuidados de menores”, en vez de “menores de edad”, 
trataba al cuidado como una desventaja y carga para el trabajador que daba como 
consecuencia la merma en su salario, pues se consideraba tiempo improductivo. 

Las licencias, conforme lo entiende el derecho del trabajo, son beneficios de los trabajadores 
y esta forma de legislar hubiese dado por tierra con los compromisos internacionales 
suscriptos por Argentina, especialmente el Convenio 156 de OIT, ya analizado, y todas las 
convenciones de protección de los niños.

De todos modos, el derecho laboral encubre aún hoy, pues no ha habido una reforma integral 
en su legislación atravesada por la perspectiva de género, categorías que no obedecen a 
jerarquías laborales sino que se fundan en jerarquías de género.

En palabras de Yamila Valcarce24: “En este sentido, son conocidos los prejuicios y/o 
preconceptos disvaliosos para las mujeres en relación con su fuerza de trabajo. Se las dotó de 
debilidad; de tener problemas con la disponibilidad del tiempo y mayor grado de ausentismo; 

ya que su rol social le exige ocuparse de las tareas del hogar y de cuidados en general 
(verbigracia, ante la enfermedad de los hijos); de carecer de aptitud y actitud para cargos 
directivos o de liderazgo (sea por su carácter, dócil o no lo suficientemente dócil, o por cualquier 
otra falacia); hasta por la maternidad (como si fuera una función individual y no social) y los 
presuntos costos laborales derivados de dicha circunstancia; entre otros”.

6. Análisis de la propuesta del Código Civil y Comercial de la Nación en materia de 
cuidados. Reconocimiento del Comité CEDAW

Los artículos 1 y 2 del Código Civil y Comercial de la Nación establecen que los casos de este 
Código deberán ser resueltos según las leyes, la Constitución y los tratados de derechos 
humanos (artículo 1, CCyCN), el artículo 2 -interpretación- agrega que deberán considerarse los 
principios y valores jurídicos establecidos en las normas25. 

En diversos artículos, el Código Civil y Comercial de la Nación denota la preocupación del 
legislador en considerar el cuidado como aporte significativo al desarrollo de los infantes, no 
perdiendo de vista las limitaciones que acarrea para quien lo realiza. Por ejemplo, se prioriza en 
la atribución del hogar, tanto en el divorcio como en el cese de la unión convivencial, a quien ha 
cuidado a lxs hijxs y se ha ocupado del hogar, se reconoce por medio de la compensación 
económica la labor silenciosa y gratuita de las mujeres al momento de poner fin al matrimonio 
o la unión, entre otras (artículos 441, 442, 443, 524, 525, 526, CCyCN). 

Del informe final del Comité CEDAW para Argentina (2016) se desprende el reconocimiento en 
los avances de nuestro país mediante la ley 26618 de matrimonio igualitario, ley 26485 de 
violencia de género, la ley 25674 de reproducción sexual y procreación, ley 26673 de identidad 
de género, la ley 26862 de fertilización asistida. Asimismo, la CEDAW encuentra como acción 
positiva la sanción de la ley nacional 26844 de trabajo doméstico, en favor del grupo vulnerable 
de las mujeres y otras identidades, a la que le sigue la ratificación de nuestro país del Convenio 
189 de la OIT sobre las trabajadoras y los trabajadores domésticos.

Ello no solo brega por la igualdad en las diversas formas de familias, sino por la consideración 
de las asimetrías entre los géneros en el tema de los cuidados parentales y la falta de 
reconocimiento del cuidado como trabajo y trabajo pago.

Retomando el análisis del Código unificado, las normas que dan fundamento a la 
corresponsabilidad en la responsabilidad parental las hallamos en el artículo 656 del Código 
Civil y Comercial de la Nación, que dispone: “… Plan de coparentalidad: si no existe acuerdo o no 
se ha homologado el plan, el juez debe fijar el régimen de cuidado de los hijos y priorizar la 
modalidad compartida indistinta, excepto que por razones fundadas resulte más beneficioso 
el cuidado unipersonal o alternado. Cualquier decisión en materia de cuidado personal del hijo 
debe basarse en conductas concretas del progenitor que puedan lesionar el bienestar del niño 
o adolescente no siendo admisibles discriminaciones fundadas en el sexo u orientación sexual, 
la religión, las preferencias políticas o ideológicas o cualquier otra condición”. Ello en lo que 
atiende a los cuidados de lxs niñxs, vemos que la excepción será que lo cuide uno de los 

progenitores, pues es deber de ambos y un derecho de lxs niñxs.

Otra disposición similar resulta del artículo 641, al referirse al ejercicio de la responsabilidad 
parental, dispone: a) en caso de convivencia con ambos progenitores, a estos. b) En caso de 
cese de la convivencia, divorcio o nulidad de matrimonio, a ambos progenitores. c) En caso de 
hijo extramatrimonial con doble vínculo filial, si uno se estableció por declaración judicial, al 
otro progenitor. De allí se infiere que, salvando los supuestos específicos donde el hijo es 
extramatrimonial y posee un único vínculo filial o ha sucedido la muerte o privación de la 
responsabilidad, caso en que queda un único progenitor, para todos los supuestos se prioriza el 
ejercicio compartido con modalidad indistinta, pues es el que mejor equipara los cuidados y 
respeta el derecho a la igualdad en iguales condiciones y la no discriminación. 

También reflejan las normas descriptas la prohibición de discriminación en la elección del 
cuidador como establece el artículo 641 del Código Civil y Comercial de la Nación, siendo una 
manda legal fundar el apartamiento del juez o jueza en la determinación del cuidado 
compartido, sin poder alegar cuestiones discriminatorias, de sexo u orientación sexual, religión, 
preferencias políticas o ideológicas (todo ello en correlación con el artículo 3 del CCyCN que 
establece el deber de fundar razonablemente las sentencias). 

En este contexto, el artículo 660 del Código Civil y Comercial de la Nación dispone, 
específicamente sobre el tema de este trabajo, los cuidados parentales y el reconocimiento 
expreso y normativo de las tareas de cuidado en el capítulo de responsabilidad parental del 
Código Civil y Comercial de la Nación. El artículo 660 dice: “Las tareas cotidianas que realiza el 
progenitor que ha asumido el cuidado personal del hijo tienen un valor económico y 
constituyen un aporte a su manutención”. Esta norma se suma a otras que desde una 
perspectiva de género han considerado las tareas realizadas históricamente por las mujeres 
como parte de su contribución en especie al cuidado. Pero no establece el artículo cómo se 
computarán esas contribuciones, habla de “un valor económico”, pero ¿con qué variables? 
¿Con el costo de un/a cuidadxr en el mercado? ¿Se podrá hacer una lista de precios con los 
costos económicos de planchar, lavar, cocinar, limpiar, trasladar a actividades educativas y 
recreativas?, ¿y los costos de la gestión y precondiciones se podrán valuar, además de en 
dinero, en tiempo invertido? ¿Cómo se cubrirán los costos psicológicos y emocionales de 
cuidar en solitario?, ¿acaso no son estos parte del problema? ¿Cómo cambiará la norma la 
práctica diaria de delegar en las mujeres y cuerpos feminizados la tarea de cuidar? ¿Y en 
época de pandemia por el COVID-19 se han visibilizado de algún modo más explícito los 
cuidados?

7. Informe final CEDAW 2016 para la República Argentina: la letra muerta de la ley en las 
prácticas de operadores. Persistencia de lo sociocultural (patrones estereotipos de género)

No resultan novedosas las recomendaciones del año 2016 del Comité CEDAW respecto de los 
cambios que aún no suceden en las prácticas judiciales y sociales respecto al lugar de las 
mujeres y los cuerpos feminizados en los cuidados de lxs hijxs. 

Ya en 1992, previo a la incorporación al artículo 75, inciso 22), de la Constitución Nacional 
como parte del bloque constitucional de derechos humanos de la CEDAW, mediante la 
recomendación 19, el Comité decía: “Las actitudes tradicionales según las cuales se considera 
a la mujer como subordinada o se le atribuyen funciones estereotipadas perpetúan la difusión 
de prácticas que entrañan violencia o coacción”. Esos prejuicios y prácticas pueden llegar a 
justificar la violencia contra la mujer como una forma de protección o dominación de la mujer. 
También las priva del goce efectivo, del ejercicio y aun del conocimiento de sus derechos 
humanos y libertades fundamentales. En torno a los cuidados declamaba: “La negación de sus 
responsabilidades familiares por parte de los hombres puede representar una forma de 
violencia y coerción. Esta violencia compromete la salud de la mujer y entorpece su capacidad 
para participar en la vida familiar y en la vida pública en condiciones de igualdad”.

En el año 2015, el Comité CEDAW, mediante la recomendación 33, añade: “Los estereotipos 
distorsionan las percepciones y dan lugar a decisiones basadas en creencias preconcebidas y 
mitos, en lugar de hechos. Con frecuencia, los jueces adoptan normas rígidas sobre lo que 
consideran un comportamiento apropiado de la mujer y castigan a las que no se ajustan a 
esos estereotipos. Esos estereotipos pueden hacer que los jueces interpreten erróneamente las 
leyes o las apliquen en forma defectuosa”. Compele al país al aumento de asesores en 
cuestiones de género, con la participación de organizaciones de la sociedad civil, las 
instituciones académicas y los medios de difusión, y la difusión de materiales en formatos 
múltiples para informar a las mujeres sobre sus derechos humanos y la disponibilidad de 
mecanismos para acceder a la justicia y que les informen de sus posibilidades de conseguir 
apoyo, asistencia jurídica y servicios sociales para interactuar con los sistemas de justicia. Esta 
recomendación resulta de trascendencia mayúscula, pues invita al Estado a incorporar al 
sistema educativo la difusión de derechos de las mujeres y la igualdad de géneros.

Más recientemente, la recomendación 35 (2017) del mismo Comité, refiriéndose a los casos 
de violencia, dispuso: “… La violencia por razón de género contra la mujer está arraigada en 
factores relacionados con el género, como la ideología del derecho y el privilegio de los 
hombres respecto de las mujeres, las normas sociales relativas a la masculinidad y la 
necesidad de afirmar el control o el poder masculino, imponer los papeles asignados a cada 
género o evitar, desalentar o castigar lo que se considera un comportamiento inaceptable de 
las mujeres”. Esta recomendación consigna dos cuestiones elementales que contribuyeron al 
sostenimiento previo al 2015 de los cuidados en cabeza de las mujeres: una es la ideología del 
derecho que mediante las sentencias judiciales sostuvo la aplicación de normas 
inconstitucionales, como el artículo 206 del derogado Código Civil26, y el privilegio de los 
hombres a la hora de establecer los cuidados. 

El informe final para Argentina CEDAW reconoce los avances del país en materia de géneros, 

pero “… sin embargo, le siguen preocupando la persistencia de estereotipos discriminatorios 
con respecto a las funciones y responsabilidades de la mujer y el hombre en la familia y en la 
sociedad, las formas entrecruzadas de discriminación y la arraigada cultura machista del 
Estado parte, que constituyen la base de la discriminación y la violencia por razón de género 
contra la mujer…”. 

En el análisis pormenorizado del informe, el Comité deja ver que con la legislación 
sancionada no basta para eliminar la discriminación y la desigualdad fáctica, pues ella 
subyace en las prácticas cotidianas de la sociedad, en los niveles de educación que sostienen 
las desigualdades y la discriminación a grupos minoritarios, por ejemplo, en la resistencia 
opuesta a la ley de educación sexual integral (que se basa en el principio de protección integral 
de lxs niñxs, las mujeres, y debería incorporar cuerpos feminizados y disidencias) y las 
resoluciones judiciales con marcada tendencia patriarcal27.

8. Reflexiones finales 

Conforme el artículo 3 de la CEDAW, los Estados parte se han comprometido a tomar en todas 
las esferas, y en particular en las esferas política, social, económica y cultural, todas las 
medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y 
adelanto de la mujer, con el objeto de garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales en igualdad de condiciones con el hombre. Este 
enunciado en torno al derecho deber de cuidados no es posible sin la existencia de políticas 
públicas con perspectiva de género, presupuestos atravesados por la mirada de género, 
partidas financieras que los avalen y conducción de los lugares claves de poder sobre 
cuidados de lxs protagonistxs (mujeres, disidencias, LGTTBI, y cuerpos feminizados en general). 

La falta de independencia económica de lxs cuidadorxs, la ausencia de autonomía simbólica 
y real que representa el estar atadxs a las tareas de cuidado por imposición social, cultural y 
legal, en una absoluta desigualdad fáctica y real de oportunidades para elegir “no hacerlo” o no 
cargar con ellas, es un modo más de dominación al que se añade el aspecto económico - 
patrimonial. 

¿Cuántos derechos más se vulneran al no tener tiempo para la recreación, el activismo 
político o participación ciudadana, o la vida íntima, la educación, el trabajo, la recreación o el 
ocio, si no se desea cuidar a lxs hijxs u otros parientes o personas? 

En torno a las tareas de cuidados, la violencia resulta más sutil para lxs cuidadorxs (violencia 
simbólica y económico - patrimonial) y un medio más de dominación, pero invisibilizado por 
quienes pretenden seguir subyugando en su propio beneficio.

Las políticas públicas que generan una mayor equidad de género y clase aumentan la 
oferta laboral agregada, sostienen las tasas de fecundidad, disminuyen la pobreza y 
contribuyen al desarrollo infantil, protegiendo a los trabajadores conforme el Convenio 156, OIT, 
y a los niños, artículos 2, 3 y 18, CDN. Pero estas políticas públicas deben abarcar todos los 
sectores a los que se les asignan las tareas de cuidados y a todxs las personas que deben ser 
cuidadas. Si no, se corre el riesgo de legislar como se hizo con la Asignación Universal por Hijo 
(2009) y la Asignación Universal por Embarazo (2011), feminizando nuevamente el cuidado, pero 
ahora en el sector más desprotegido de la sociedad, las madres más vulnerables (para 
ampliar, ver Pautassi, 2013, ser madres pobres)28.

El Estado argentino tiene el deber, por las convenciones citadas y especialmente por la 
garantía del artículo 18, CDN, de proveer a todxs lxs niñxs de servicios de cuidados e 
instalaciones, pero respetando la igualdad de trato a la niñez. Entonces, una propuesta podrá 
ser la separación definitiva de los cuidados del derecho laboral, salvo para las licencias 
especiales, considerando al Estado en sus distintas instancias como garante del derecho a los 
cuidados, por un lado. 

Por otro lado, considerar el cuidado como un derecho humano fundamental que todxs las 
personas poseen desde la primera infancia y en el desarrollo de sus vidas. Este corrimiento del 
cuidado como directamente vinculado al ámbito laboral dará las pautas mínimas de 
cumplimiento por parte no solo de los responsables legales de los pequeños, sino de la 
comunidad y del Estado. Cierto es que en las instancias comunitarias, especialmente en los 
clubes de barrio, en las asociaciones civiles (comedores, bibliotecas populares, organizaciones 
no gubernamentales) se cuida, pero regular expresamente en ese sentido con un presupuesto 
real económico (asignación de partida) del Estado es la consigna.

Las licencias de cuidados deberán ser más extensas, pagas como hasta el presente y con 
eliminación de diferencias de género respecto a lxs progenitorxs que resultan corresponsables 
del cuidado. Alejar las licencias de la mirada maternalista es una meta que deberá ocupar el 
centro de la reforma, tanto en la legislación del empleo público y privado como en las 
regulaciones de las leyes que otorgan beneficios, como las asignaciones universales a la niñez 
que chocan con la barrera de género en la práctica cotidiana por su regulación femenina y 
discriminatoria.

Ya no se vive en una sociedad donde impera el binarismo ni la heterosexualidad o lo 
heteronormativo, sino múltiples formas de familias que obligan a reconsiderar no solo el 
lenguaje técnico en la redacción de la norma, sino la inclusión de todxs lxs protagonistxs, sea 
cual fuere su sexo, género o ideología. 

Los espacios de negociación colectiva son otro campo de acción para la modificación 
actual de las licencias, impulsar las prácticas concretas con organización flexible del tiempo de 

trabajo, el retorno paulatino a continuación de los períodos de licencias y el teletrabajo.

Las resistencias que se oponen a las reformas no discriminatorias e inclusivas sostienen el 
alto costo que implica tanto para el Estado como para el sector privado la posibilidad de 
implementar licencias más extensas, que alcancen a cualquiera de lxs progenitorxs o 
cuidadorxs (esto sostiene el patriarcado, a mi entender).

Otro punto de inflexión es el impacto negativo en el empleo masculino que implicaría la 
presencia de más mujeres (y cuerpos feminizados, disidencias) en el mercado, pues de este 
modo se mantiene, conforme las estadísticas explicitadas, un número grande de mujeres fuera 
de la competencia laboral (choca con la corresponsabilidad en los cuidados parentales sin 
importar género). 

Las formas de legislar hasta el presente en los ámbitos señalados persiguen mantener y 
sostener desde lo legal junto a una interpretación judicial impregnada de estereotipos las 
desigualdades de derechos, los privilegios para los varones y las masculinidades en general, 
las diferencias y la desigualdad de clase, con exclusión de grupos aún más vulnerables como 
el colectivo LGGBTI.

Comprender que la ausencia de participación en la crianza, educación y cuidados 
personales de lxs hijxs resulta una forma más de violencia hacia las mujeres (y disidencias), 
configurada en el tipo violencia económica -patrimonial y simbólica-, responde a entender 
que detrás de dicha violencia se esconde la intención de limitar los derechos políticos, sociales 
y culturales de los grupos vulnerados, en contradicción con el artículo 75, inciso 23), de la 
Constitución Nacional. 

Menos mujeres en los espacios públicos, aún se discute la ley de cupos, menos mujeres en el 
arte, la música, lo cultural y menos mujeres en el mercado. 

Sensibilizar sobre la CEDAW, su contenido, y la erradicación de estereotipos de género que 
subordinan a las mujeres y otras identidades LGTTBI, y lograr la interpretación de la ley 
desprendida de mitos, creencias, estereotipos e ideología machista dará una solución más 
justa al problema.

En el ámbito de la educación, en aportes de Lamm29, la ampliación de la oferta educativa 
para la educación inicial en todas las jurisdicciones del país, extensión de la disponibilidad de 
establecimientos de doble jornada públicos y gratuitos con garantías para que lxs niñxs en 
edad escolar obligatoria (4 años) puedan ejercer su derecho a la educación, así como ampliar 
la cobertura para los más pequeños, resultaría una contribución a la organización familiar.

De las prácticas cotidianas en la transmisión de valores, cultura y representaciones de la 
niñez, tanto en la familia como en la comunidad, dependerá la transformación de la realidad 

desigual en una más equitativa, sumado a la interpretación de las normas por los operadores 
del derecho con una mirada con perspectiva de géneros. 

Por último, en torno al artículo 660 del Código Civil y Comercial de la Nación, que, junto con las 
compensaciones económicas, la atribución del hogar y otros reconocimientos a quienes 
cuidan, regula positivamente en el Código Civil y Comercial de la Nación sobre el valor del 
cuidado, se considera que la norma queda a medio camino. En un país donde aún se discute si 
cuidar es trabajo, y si debe remunerarse, debieron establecerse parámetros concretos a lxs 
jueces de cómo merituar este “valor económico”, en índices aceptables (sabido es que aún hoy 
está vigente la ley de convertibilidad que impide actualizar deudas por índices -ley 23928, 
artículo 7-), en tiempo, en esfuerzos, en limitaciones, pues la justicia, aun la de familia, continúa 
sosteniendo una mirada sesgada y discriminatoria del tema. 

Los discursos jurídicos tienden a ser legitimadores del poder. Brindan autoridad a quien los 
enuncia, modelan la conducta de los sujetos a quienes legisla y construyen sentidos sobre el 
tejido social. Sin dudas, la noción del derecho como ciencia jurídica estática y neutral ha sido 
derribada hace tiempo por las teorías críticas, entre las cuales encontramos las feministas. 
Estas han recurrido a otras ramas del conocimiento como la sociología, la psicología y la 
ciencia política, para trazar una genealogía que nos permita deconstruir las relaciones y 
saberes que conforman aquel edificio de conceptos que conocemos como derecho.

1. El impacto del feminismo en el campo jurídico

Los sistemas jurídicos que adoptaron los países latinoamericanos, en semejanza a los de los 
países colonialistas, sirvieron para consolidar el dominio de hecho que los hombres ejercían 
sobre las mujeres, incluyendo normas que en forma explícita reflejaban dicha subordinación2. 

En nuestra legislación, si observamos algunas de las normas derogadas en las últimas 
décadas, podremos ver cómo el derecho ha servido para legitimar, reproducir y organizar los 
mecanismos de control social masculinos.

Desde el derecho civil, continuando con la tradición romana del pater familias, se legisló un 
modelo de familia basado en el matrimonio heterosexual y en la autoridad del padre sobre la 
esposa e hijos, mediante la figura de patria potestad. Dichos institutos fueron modificados hace 
pocos años, fundamentalmente a partir de la sanción de la ley de matrimonio igualitario en el 
2010 y de la entrada en vigor del Código Civil y Comercial de la Nación, en el 2015, que eliminaron 
las distinciones entre los derechos y obligaciones reconocidos a hombres y mujeres. 

Por su parte, el derecho penal históricamente prestó escasa atención a las mujeres, lo que 
parcialmente se explica por la predilección de otros dispositivos de control social para 
administrar la violencia sobre los cuerpos femeninos. Sin embargo, se advierte que, al 
momento de referirse a las mujeres, la legislación penal lo hace de una forma muy específica, 
regulando la imagen estereotipada de la mujer ligada a la maternidad y a su rol doméstico, 

con figuras especialmente orientadas al castigo de las conductas percibidas como 
desviaciones, tales como la prostitución, el infanticidio y el aborto. A su vez, hasta la reforma 
realizada en 1999, la construcción dogmática del Código Penal tutelaba a la mujer “honesta” 
que era víctima de delitos sexuales, en vez de proteger la integridad y libertad sexual.

Los cambios y avances que tuvieron lugar en las últimas décadas fueron fruto del reclamo de 
movimientos de mujeres que bregaron por la derogación de dichas diferencias legales en la 
mayor parte del mundo occidental, conduciendo a sistemas de derecho caracterizados por la 
igualación y neutralidad. A la par que fueron eliminándose leyes explícitamente sexistas, fueron 
progresivamente consolidándose normas que brindaron protección y reconocimiento a las 
mujeres y diversidades sexuales. 

A la luz de dichas transformaciones, la persistencia de prácticas discriminatorias por motivos 
de género nos lleva a preguntarnos respecto de los motivos por los cuales tales avances en 
materia legislativa no han tenido la misma repercusión práctica, en el plano de la efectivización 
de derechos. 

Hace ya más de veinticinco años, Kemelmajer de Carlucci reflexionaba: “Las Constituciones y 
las legislaciones en todo el mundo receptoras del principio de igualdad son muy antiguas. 
Cabe entonces preguntarse por qué la mujer ha permanecido tantos años en desigualdad 
jurídica”3. Resulta claro que la eliminación de las desigualdades en nuestro sistema normativo 
no ha sido suficiente para erradicar las desigualdades en la realidad.

En este punto, no pretendo cuestionar la falta de eficacia del derecho para materializarse en 
las relaciones sociales, ya que una lectura de este tenor implicaría sobredimensionar sus 
funciones y desconocer el complejo entramado de poder presente en las sociedades 
patriarcales. Más bien, pretendo referirme concretamente a la recepción que la administración 
de justicia hace de los avances en materia de equidad de géneros, pensando qué lugar 
ocupamos hoy las mujeres en el campo jurídico y cómo nos relacionamos con aquel, tanto 
desde un plano ontológico como desde la concreta accesibilidad a herramientas y recursos 
propios de este orden. 

2. Procesos de deconstrucción en las prácticas jurídicas 

Los desafíos que el feminismo encuentra en el ámbito jurídico se concentran actualmente en 
la vigencia de discursos que legitiman prácticas machistas y sin perspectiva de género. 

Como señala Alda Facio, una de las críticas que se realiza al derecho es que se presenta 
como imparcial y objetivo, pero en la práctica es injusto hacia las mujeres, en virtud de que 
quienes lo aplican e interpretan son personas insensibles a las relaciones de poder entre los 
géneros: “Desde esta óptica se argumenta que la falta de una perspectiva de género en la 
administración de justicia ha causado un sesgo androcéntrico en la aplicación e interpretación 

de leyes que son neutrales y objetivas”4.

En este sentido, la perspectiva de género, cuya adopción reclamamos en los actos de 
jurisdicción, no es más que la disputa por la legitimidad y el reconocimiento del discurso 
feminista. Entendiendo aquel como un saber que interpela distintas relaciones de fuerza que se 
encuentran cristalizadas en conceptos, principios y prácticas del derecho liberal. Desde este 
entendimiento, la perspectiva de género se presenta como una fuerza interpretativa del 
sentido de justicia que tensiona los saberes arraigados en las instituciones judiciales y en sus 
operadores. 

El derecho es un concepto integrado por distintos elementos (normas, doctrina, 
jurisprudencia, prácticas y ritos) que se relacionan a manera de alianza para constituir una 
verdadera cultura de lo jurídico. En la complejidad de estas relaciones residen también las 
dificultades para capturar las prácticas y expresiones patriarcales, descubrir los espacios allí 
donde estos discursos se afirman y legitiman, para exponerlas y en última instancia 
transformarlas. 

Siguiendo esta línea de análisis, se observa que, para lograr transformaciones sustanciales 
en el campo jurídico, debemos optar por una mirada estratégica antes que jurídica. La 
perspectiva de género se nos presenta entonces como una suerte de brújula necesaria para 
profundizar la deconstrucción del derecho como instrumento que sirve a los propósitos de una 
sociedad patriarcal. 

3. Perspectiva de género y estereotipos 

En la construcción de una narrativa jurídica en clave de género, nos encontramos ante una 
serie de expectativas socialmente construidas en torno a la mujer, que se aplican a todas las 
femineidades con prescindencia de las características específicas de cada persona. Dichas 
concepciones marginan a las mujeres de los espacios de poder y cercenan sus libertades, 
limitándolas a cumplir con roles determinados, siempre ligados a la maternidad y al ámbito 
doméstico, que asumen un carácter pasivo y subordinado a los hombres.

Los estereotipos de género tienen el efecto de marcar un orden de cosas, una normalidad, y 
es en este sentido que funcionan como mecanismos de disciplinamiento social que 
reproducen una cultura discriminatoria contra las mujeres. Estos tienen un fuerte arraigo en el 
imaginario de los operadores judiciales, así como en la doctrina y la jurisprudencia que usan en 
su labor cotidiana. 

Para dar una imagen más clara, resultan sumamente ilustrativos los criterios esbozados por 
Tamar Pitch5 sobre el estereotipo de la buena víctima construido desde el derecho. La buena 
víctima se caracteriza por ser respetable y no sexualmente promiscua. Se viste para no llamar 

la atención, no consume drogas ni bebe; sale de su casa siempre con un motivo determinado 
y no frecuenta malas compañías. A su vez, su testimonio resultará creíble siempre que pueda 
demostrar que no se colocó a sí misma en una situación de peligro y se haya resistido a su 
agresor. 

Señala Rebecca Cook que “… la comprensión de los estereotipos y prejuicios es una forma de 
desafiar las construcciones sociales del género. Los estereotipos son una forma de construir el 
género y creo que usar la psicología social para entender cómo son estereotipadas las 
mujeres y cómo son estereotipados los hombres, nos ayuda a desafiar estas construcciones 
sociales”6.

De este modo, los estereotipos se incorporan a los procesos judiciales como reproches 
morales a la mujer, ya sea como víctima o como imputada, según su adecuación a los roles 
femeninos socialmente esperados. 

Afortunadamente, dichas prácticas no han pasado desapercibidas y la preocupación por 
estas ha contribuido ampliamente al desarrollo de convenciones y jurisprudencia a nivel 
internacional que vedan el uso de estereotipos de género para fundar decisiones de órganos 
jurisdiccionales.

4. Jurisprudencia del sistema interamericano de derechos humanos 

A partir de los casos en que tomó intervención, la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos (Corte IDH) ha elaborado una profusa jurisprudencia sobre la importancia de 
incorporar la perspectiva de género en las prácticas judiciales, haciendo especial hincapié en 
la problemática de los estereotipos de género.

En el año 2006, la Corte IDH dictó un fallo histórico en la causa “Penal Miguel Castro Castro”7, 
siendo la primera vez que el tribunal más alto en nuestra región asociaba la comisión de 
hechos de violencia contra mujeres a una problemática de violencia machista estructural. 

En dicha oportunidad, el tribunal juzgó la responsabilidad internacional por hechos de 
violencia cometidos por las fuerzas represivas estatales de Perú contra mujeres que se 
encontraban privadas de su libertad por razones políticas, reconociendo la existencia de una 
violencia específica ejercida hacia ellas. Los jueces explicaron que las mujeres fueron 
castigadas de manera diferenciada a los hombres por involucrarse en un conflicto armado, 
toda vez que ello era leído como una desviación de su rol social y merecedor de una sanción 
adicional. Cuestiones análogas fueron debatidas en Argentina durante los juicios por los 
crímenes de lesa humanidad cometidos en la última dictadura militar, al analizarse cómo los 
crímenes sexuales se inscribían dentro del ataque generalizado y sistemático contra la 

población. Un aspecto relevante fue el tratamiento jurídico de estos hechos y su calificación, 
que con frecuencia los jueces subsumían en la figura de “tormentos” prevista en nuestro 
Código Penal, invisibilizando el contenido injusto de un abuso sexual8.

Otro caso que definió la evolución de la jurisprudencia de la Corte IDH en esta materia fue la 
decisión adoptada en el año 2009 en el caso “Campo Algodonero”. Allí se apuntó directamente 
a condenar la falencia de los poderes estatales para investigar los femicidios cometidos en 
Ciudad de Juárez, inscribiendo dicha omisión en un contexto social de fuerte discriminación y 
violencia hacia las mujeres.

El fallo resalta lo precisado en un informe realizado por la Comisión Interamericana, “Acceso 
a la Justicia para Mujeres Víctimas de Violencia”, respecto a la influencia negativa de patrones 
socioculturales discriminatorios en las investigaciones de hechos violentos cometidos contra 
las mujeres. Es decir que se interpretó la inacción por parte de los fiscales, policías y jueces, ante 
las denuncias de hechos violentos y desapariciones de mujeres, a partir de la influencia de 
estereotipos de género propios de la cultura patriarcal.

En este caso, la Corte IDH definió los estereotipos de género como “… una preconcepción de 
atributos o características poseídas o papeles que son o deberían ser ejecutados por hombres 
y mujeres respectivamente”9. Al respecto, precisó que es posible asociar la subordinación de la 
mujer a prácticas basadas en estereotipos de género socialmente dominantes, condición que 
se agrava cuando los estereotipos se reflejan, implícita o explícitamente, en políticas y 
prácticas, particularmente en el razonamiento y el lenguaje de las autoridades estatales10. 

En 2014, en el caso “María Isabel Veliz Franco y otros vs. Guatemala”11 la Corte profundiza la 
doctrina de “Campo Algodonero”, atacando la inadmisibilidad de investigaciones 
direccionadas sobre la base de estereotipos de género, en la medida en que estos trasladan la 
culpa de lo acontecido a la víctima. En ese sentido, el tribunal destacó que los funcionarios 
habían efectuado declaraciones que denotaban la existencia de prejuicios y estereotipos 
sobre el rol social de las mujeres, haciendo referencia explícita a la forma de vestir de la víctima, 
su vida social y nocturna, así como a la falta de preocupación o vigilancia por parte de su 
familia.

En virtud de lo cual señaló que “según determinadas pautas internacionales en materia de 
violencia contra la mujer y violencia sexual, las pruebas relativas a los antecedentes sexuales 
de la víctima son en principio inadmisibles, por lo que la apertura de líneas de investigación 
sobre el comportamiento social o sexual previo de las víctimas en casos de violencia de género 
no es más que la manifestación de políticas o actitudes basadas en estereotipos de género”12.

En ese mismo año, cuando tuvo que fallar en “Espinoza Gonzáles vs. Perú”13, se volvió a hacer 
hincapié en el deber de los Estados de investigar los delitos asociados a violencia de género 
con debida diligencia, por funcionarios capacitados. Asimismo, señaló que los Estados debían 
implementar mecanismos tendientes a evitar en lo posible la revictimización o 
reexperimentación de la profunda experiencia traumática de la presunta víctima.

En síntesis, la jurisprudencia del tribunal interamericano afirma que los estereotipos de 
género son incompatibles con el derecho internacional de los derechos humanos y se deben 
tomar medidas para erradicarlos donde se presenten. En la misma línea, la Corte IDH ha 
destacado que cuando un Estado no desarrolla acciones concretas para erradicarlos los 
refuerza e institucionaliza, lo cual genera y reproduce violencia institucional contra las 
mujeres14.

5. Algunas consideraciones sobre el uso de estereotipos en nuestra jurisdicción

Como dijimos antes, el uso de estereotipos de género es una expresión corriente de violencia 
simbólica que condiciona el modo en que las mujeres llevan adelante sus vidas, cercenando su 
libertad para decidir. Ahora bien, puntualmente su ejercicio en las prácticas judiciales no solo 
refuerza la violencia, sino que además la despliega hacia una faz institucional y punitiva. 

Por el modo capilar en que los estereotipos penetran en las prácticas, se observa que estos 
inciden el curso de un proceso en diversas formas y en sus distintas etapas. Dado que están 
dotados de una amplia instrumentalidad, operan no solo desde aquello que se enuncia, sino 
también desde aquello que se silencia o se omite. Si bien es posible identificar ciertas prácticas 
o patrones, no hay un mecanismo único y constante en el que estas prácticas se manifiesten, 
y cada caso presenta sutilezas y especificidades.

Su ingreso en los procesos parece a veces invisible, y más cuando existe negligencia y 
complicidad entre las distintas agencias que intervienen. Es por ello que desde los organismos 
públicos especializados en materia de género, como desde la militancia de las abogadas 
feministas litigantes, se ha emprendido una verdadera lucha para identificar y lograr derribar 
ciertas prácticas de la justicia donde se advierte la influencia de estereotipos de género.

Dentro de los esfuerzos realizados, cabe destacar la labor emprendida por los Ministerios 
Públicos. Desde la Procuración General de la Nación, más específicamente desde la Dirección 
General de Políticas de Género y la Unidad Fiscal Especializada de Violencia contra las Mujeres 
(UFEM), se han elaborado informes, diagnósticos y guías de actuación destinadas a mejorar la 
labor de los fiscales en materia de género . Asimismo, desde la Comisión sobre Temáticas de 
Género de la Defensoría General de la Nación se han realizado valiosas contribuciones para 

implementar estrategias de defensa con perspectiva de género en los casos vinculados a 
mujeres víctimas de violencia o en conflicto de la ley penal16.

Estas producciones, junto con las realizadas por feministas en el ámbito académico, han 
logrado posicionar los discursos feministas en un verdadero saber dentro del mundo jurídico. 
Resulta importante recordar que uno de los espacios de mayor arraigo de los estereotipos de 
género se encuentra en la academia jurídica, en los manuales de estudio que todavía hoy se 
leen en las universidades, que son los que usan los funcionarios para argumentar sus 
decisiones.

Las teorías probatorias de la doctrina penal, delineadas por juristas casi exclusivamente 
varones, han sido trazadas frecuentemente sobre la base de preceptos corrientes, del sentido 
común machista, que simplemente aportan una apariencia científica a una concepción 
cultural de los roles que ocupan hombres y mujeres en una sociedad. 

En este sentido, afirma Cerliani17 que los mitos y estereotipos permean la forma en que la 
doctrina ha construido la teoría probatoria. Es por ello que en las investigaciones de delitos 
sexuales es frecuente que se recurra a investigar a la víctima y, especialmente, su 
comportamiento sexual previo, para desacreditar su persona o su relato.

Estos estudios dan cuenta de la incidencia que los estereotipos de género tienen en los 
procesos desde un primer momento. Todavía hoy es recurrente conocer casos en que víctimas 
de violencia de género acuden a una comisaría y no logran la recepción de su denuncia. En 
otros casos, se reciben las denuncias, pero la justicia sencillamente no impulsa ninguna 
actividad investigativa.

En un sistema cuyos baluartes son la imparcialidad y objetividad, hemos visto innumerables 
casos donde la influencia de prejuicios ha direccionado arbitrariamente el curso de la 
investigación hacia la construcción de culpabilidad de una mujer que es percibida como una 
“mala mujer”, valorándose las pruebas de modo que tiendan a comprobar la hipótesis delictiva 
ya decidida sobre la base de un reproche moral.

En un precedente paradigmático, que se dio a conocer públicamente como “el caso de 
Belén”18, vimos cómo la justicia de la Provincia de Tucumán condenó a una joven bajo la figura 
de homicidio por la muerte de un feto de treinta y dos semanas que fue encontrado en el baño 
del hospital. Belén negó todos los hechos que se le atribuían y manifestó que desconocía estar 
embarazada, pese a lo cual, en el expediente, la defensora oficial contradijo los dichos de su 
defendida alegando que se encontraba en estado de shock. Tampoco había pruebas de ADN 
que la vincularan al feto encontrado, porque este desapareció antes de poder practicarle una 
autopsia. Ningún operador judicial tomó en cuenta su testimonio. Hasta que una abogada 

feminista asumió su defensa y denunció el sinfín de irregularidades cometidas en el proceso, 
Belén estuvo privada de su libertad durante dos años, cuatro meses y veintitrés días.

En el juicio por el femicidio de Lucía Pérez19, una joven de dieciséis años que fue hallada 
muerta luego de un encuentro sexual con dos hombres mayores que le habían proporcionado 
estupefacientes, los jueces del tribunal dedicaron especial atención a hechos que resultaban 
completamente ajenos al debate, como ciertos aspectos de su personalidad y a su experiencia 
sexual previa, para fundar su teoría de que Lucía no era la clase de mujer que se dejaría 
someter sexualmente. Otro de los argumentos que se usó para sostener dicha hipótesis es que 
ella había concurrido voluntariamente al domicilio de uno de los hombres, lo que fue 
interpretado como un indicio claro de su consentimiento a tener relaciones sexuales. 

En ocasión de revisar dicho decisorio, ante la apelación de la familia y las numerosas 
presentaciones judiciales realizadas por organizaciones feministas, la Cámara de Casación de 
Buenos Aires anuló la absolución de los acusados por el delito de femicidio y ordenó que se 
realice un nuevo juicio. El tribunal revisor advirtió que el fallo contenía “concepciones sexistas 
inocultables” que volvían el decisorio “subjetivo y tendencioso, prejuicioso, parcial y 
discriminatorio”. Asimismo, consideraron inaceptable que el foco estuviera puesto en indagar 
la personalidad, actitudes y comportamientos sexuales previos de la víctima. En virtud de ello, 
se concluyó que la influencia de estereotipos de género en la decisión dictada demostraba su 
parcialidad y era una expresión de violencia institucional20. Es importante destacar que, para 
resolver así, los jueces citan entre sus fundamentos la jurisprudencia de la Corte IDH en materia 
de género y, además, reproducen y orientan su análisis a partir de estudios realizados por 
juristas feministas.

Cuando un tribunal juzga a una mujer, no lo hace por lo que hizo, conforme el principio de 
culpabilidad de acto. Se la juzga por la clase de mujer que es, tomando como punto de 
referencia un estereotipo de lo que debería ser. Como señala Guerreño: “Cuando se trata de 
mujeres el sistema penal valora cuestiones que hacen a la manera en la que ellas llevan 
adelante sus vidas y que no tienen vinculación alguna con el hecho por el que se las juzga o el 
pedido en concreto que se está resolviendo. Se las juzga moralmente por lo que son o, mejor 
dicho, por lo que se creen que son, y no por lo que supuestamente hicieron”21.

6. Reflexiones finales

Algunas corrientes del feminismo jurídico destacan la necesidad de construir una práctica 
jurídica feminista más que una teoría, señalando que la abstracción, neutralidad e 
imparcialidad son valores supremos del derecho que han sido aceptados universalmente, 
pero se encuentran fundamentalmente asociados a la masculinidad22. Esta crítica demanda al 

feminismo un compromiso práctico, haciendo énfasis en lograr una real efectivización de 
derechos. 

Teniendo en cuenta estas reflexiones, nos preguntamos si la incorporación de la perspectiva 
de género en el sistema judicial, entendida como el desarrollo de una contrapráctica, puede 
conducirnos a la necesidad de plantear la transformación de algunas de sus bases y principios 
fundantes. Con miras a que se vuelva una institución accesible, participativa y capaz de brindar 
soluciones adecuadas para las personas más vulneradas, desde una mirada interseccional, es 
de esperarse que nuestras demandas provoquen tensiones y rupturas.

Como advertimos antes, resulta necesario emprender diversas estrategias en la lucha por 
lograr un reconocimiento que nos haga justicia. La complejidad de las relaciones y 
mecanismos sociales de opresión de los que se sirve el patriarcado ha sido vislumbrada con 
mucha claridad por el feminismo a la hora de visibilizar sus reclamos y plantear sus demandas, 
atacando el problema por diversos frentes. Entre aquellas iniciativas, podemos destacar el 
impulso de reformas educativas como la ley de educación sexual integral, la promoción de 
capacitaciones a los operadores públicos como la propuesta en la ley Micaela y el 
posicionamiento de mujeres en diversos ámbitos de decisión.

Persisten las preguntas de si podemos transformar el derecho al servicio del feminismo, 
subvirtiendo el valor de una herramienta creada por y para lo masculino, o, como Audre Lorde 
diría, desarmar la casa del amo con las herramientas del amo. Es probable que dicha 
incertidumbre nos acompañe a lo largo del camino, lo claro es que no renunciamos a aquel 
desafío y que continuaremos apelando a nuestra capacidad creativa para elevar los 
estándares de nuestro sistema de justicia, para acercarlo cada vez más a un modelo de 
justicia social.

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

1. Exordio

El Comité2 para la Eliminación de la Discriminación contra las Mujeres es el órgano de 
expertos independientes que supervisa la aplicación de la Convención sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), en los países ratificantes3. 

De conformidad con el Protocolo Facultativo de la Convención, el Comité puede: 1. recibir 
comunicaciones de personas o grupos de personas que les presenten denuncias sobre 
violaciones de los derechos amparados por la Convención; 2. iniciar investigaciones sobre 
casos de violaciones graves o sistemáticas de los derechos de las mujeres. Estos 
procedimientos son facultativos y solo están disponibles si el Estado interesado los ha 
aceptado. Nuestro país se encuentra dentro de los 112 países que ha aceptado el Protocolo 
Facultativo. 

En su labor, el Comité también formula recomendaciones generales y sugerencias, las que se 
remiten a los Estados con el objeto de concientizar, sensibilizar e invitar a realizar los cambios 
internos que coadyuven al cumplimiento de la Convención.

Este trabajo se propone analizar las observaciones finales realizadas por el Comité CEDAW a 
la República Argentina (2016) en clave de género y derechos humanos vinculados 
especialmente a los cuidados personales de niñxs y adolescentes. Para ello se parte de 
relacionar los principios fundamentales nacidos del derecho de gente (derechos humanos 
universales), la Convención Internacional de los Derechos del Niño, la CEDAW y las nuevas 
normas del Código Civil y Comercial de la Nación sobre cuidados parentales.  

El rol de las mujeres en los deberes de cuidado4, históricamente y aún hoy, reclama la 
consideración de la corresponsabilidad como base de su ejercicio, no solo del grupo familiar 
de pertenencia sino como compromiso social (de la comunidad) y garantía del Estado5. Esto 
último conllevaría al efectivo cumplimiento del principio de no discriminación e igualdad 
sustantiva de género en el tema y al efectivo cumplimiento del principio de solidaridad familiar 
del derecho constitucional de las familias. 

2. El cuidado en clave de género y derechos humanos 

Múltiples son los dispositivos jurídicos de derechos humanos que receptan el deber/derecho 
de cuidados parentales, algunos más generales, como la Declaración Universal de Derechos 
Humanos (artículo 3), la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del hombre 
(artículos 1, 6 y 7) y la Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículos 17, 19, 24). Estos 
últimos establecen cierto piso de derechos que deben ser ampliados por los Estados 
considerando los cuidados como parte del derecho a la vida, como un deber de los 
progenitores, como una obligación y garantía del Estado, parte de la protección jurídica de la 
familia, entre otros. 

Ahora bien, sin perjuicio de este marco general, existen convenciones especiales y 
específicas que interesa analizar a la hora de pensar los cuidados desde una consideración de 
derecho universal, con base en los principios de no discriminación e igualdad: la CEDAW, la 
Convención de los Derechos del Niño (en adelante, CDN) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer “Convención de Belém do Pará” (en 
adelante, Belém), por citar algunas. Estas normas de jerarquía constitucional y supralegal 
aportan a la legislación argentina principios, reglas y garantías, por ejemplo, la CEDAW en su 
artículo 1 -no discriminación-, artículo 5 -estereotipos de género-, artículo 16 -igualdad-, 
artículo 3 -acciones positivas-. 

En idéntico sentido, desde la óptica de la niñez y su protección, la CDN preceptúa el principio 
de no discriminación en el artículo 2, la garantía del Estado parte en la efectividad de los 
derechos convencionales mediante sus recursos, y el deber de los responsables legales de la 
niñez y del Estado de cumplir con los servicios de cuidados y apoyar a los primeros (artículo 18, 
CDN). 

a) Cuidado como derecho, deber y garantía: repensando a lxs protagonistas y las 
prácticas 

Las tareas del hogar y los cuidados de los hijxs fueron históricamente el fundamento de una 
forma de discriminación y trato desigual hacia las mujeres (incluye todo cuerpo feminizado) en 

contraposición al artículo 5 de la CEDAW. Este último insta y obliga a los Estados a eliminar 
prejuicios y prácticas consuetudinarias basados en la idea de inferioridad o superioridad de 
cualquiera de los sexos o en funciones estereotipadas de hombres y mujeres.

De manera extendida, las mujeres fueron concebidas, ante todo, como madres y las madres 
como “las mejores cuidadoras”. Así, el ideal maternalista y la “maternalización de las mujeres” 
filtraron instituciones, prácticas y representaciones sociales durante largo tiempo, por medio 
de un conjunto de normativas y políticas públicas afines a esta ideología (Nari, 2004)6.

La división sexual del trabajo, conforme la mirada crítica feminista, consignó a cada género 
sus roles, otorgándole a la mujer la tarea de reproducción social y al hombre la de producción. 
En este escenario las mujeres vieron su ámbito de desarrollo, según Bourdieu (2010), en “… 
trabajos domésticos, privados y ocultos, prácticamente invisibles y vergonzosos…”7, en cambio, 
los hombres se ocuparon de la esfera productiva y pública, proveedores de ingresos familiares 
y manejo del dinero (control sobre la mujer). 

Conforme lo explicita Bourdieu: “No es que las necesidades de la reproducción biológica 
determinen la organización simbólica de la división sexual del trabajo y, progresivamente, de 
todo el orden natural y social, más bien es una construcción social arbitraria de lo biológico, y 
en especial del cuerpo, masculino y femenino, de sus costumbres y de sus funciones, en 
particular de la reproducción biológica, que proporciona un fundamento aparentemente 
natural a la visión androcéntrica de la división de la actividad sexual y de la división sexual del 
trabajo, y a partir de ahí de todo el cosmos. La fuerza especial de la sociodicea masculina 
procede de que acumula dos operaciones: legitima una relación de dominación inscribiéndola 
en una naturaleza biológica que es en sí misma una construcción social naturalizada”8. 

La complejidad del tema está anclada en la multiplicidad de actores, instituciones y sectores 
que participan en el proceso de cuidado: se trata de diversos sectores de las políticas públicas 
(políticas de bienestar, educación, salud, etc.), de los servicios ofrecidos en el mercado, de 
todas las tareas domésticas visibles e invisibles, de la contribución de tareas realizadas a 
través de organizaciones sociales diversas, entre las cuales se cuentan -aunque no 
exclusivamente- las familias. Es claro desde el inicio que el tema solo puede ser abordado 
desde una perspectiva intersectorial9.

Pero no solo las instituciones, las políticas públicas y las organizaciones sociales están 
involucradas en el cuidado, sino también, y en forma fundante, la cultura, la tradición y la 

educación que, impregnadas de estereotipos, hábitos y normas, han originado las variadas 
limitaciones jurídicas, políticas y económicas en contra del adelanto de las mujeres. Estas 
últimas resultan las bases sobre las que se erigen las desigualdades de trato real y la 
discriminación hacia las mujeres y cuerpos feminizados, pues las prácticas y la transmisión de 
estereotipos en la cultura sumado a una educación sin perspectiva de género completan su 
sostenimiento.

Lo dicho denota la yuxtaposición con el principio de la CEDAW que instaura la idea de 
modificación de los papeles tradicionales tanto de hombres como de mujeres en la sociedad y 
en la familia, con el cometido de avanzar sobre la desigualdad estructural existente en la 
organización de las tareas de cuidado de lxs niñxs.

Ya en los años setenta (aunque la lucha es muy anterior), la visibilización del cuidado por 
parte del feminismo muestra un modelo familiar heteronormativo y heterosexual, basado en 
un sistema de jerarquías (hombre/mujer), con desvalorización del trabajo reproductivo de las 
mujeres. La labor al interior de las familias fue considerada por las precursoras de los 
movimientos defensistas de mujeres como “trabajo no remunerado de cuidados y feminizado”. 
En palabras de Jelin, existió una “incidencia fuerte del maternalismo”10. El cuidado constituyó 
por años la identidad femenina. 

Retomando la trascendencia de la reproducción estereotípica de género en los cuidados, la 
ley 2648511, en su artículo 2, dispone promover y garantizar “… e) la remoción de patrones 
socioculturales que promueven y sostengan la desigualdad de género y las relaciones de 
poder sobre las mujeres”. Los estereotipos culturales coadyuvan en torno a los cuidados en la 
restricción de derechos de las mujeres y cuerpos feminizados, pues, como se verá, son quienes 
invierten el mayor número de horas diarias en cuidar (tiempo), poniendo su cuerpo (integridad 
física), psiquis y emociones (integridad emocional y psicológica) al servicio de la familia y de la 
comunidad, sin retribución por su trabajo. En consonancia con esto, la ley de violencia de 
género establece que debe prevalecer la igualdad real de derechos, oportunidades y de trato 
entre varones y mujeres [artículo 3, inciso j)].

Ahora bien, en el contexto enunciado, ¿podría pensarse la desigualdad en los cuidados como 
una forma más de violencia hacia las mujeres, traducida en violencia económica - patrimonial 
y simbólica?

Según la ley nacional 26485, la violencia económico patrimonial se configura en actos de 
menoscabo en los recursos económicos o patrimoniales de la mujer, a través de pérdida, 
sustracción, destrucción, retención o distracción indebida de bienes, valores y derechos 

patrimoniales; limitación de los recursos económicos destinados a satisfacer sus necesidades 
o privación de los medios indispensables para vivir una vida digna. Algunos de estos elementos 
se podrían ven reflejados en la dependencia que se crea respecto de las mujeres en el cuidado, 
el “estar a disposición de”, sumado a las limitaciones de las mujeres para ingresar al mercado 
laboral, educativo, cultural, social y político, en general, debido a su falta de tiempo y libertad. 

La violencia simbólica se describe en la ley citada como “la que a través de patrones 
estereotipados, mensajes, valores, íconos o signos transmita y reproduzca dominación, 
desigualdad y discriminación en las relaciones sociales, naturalizando la subordinación de la 
mujer en la sociedad”. Se podría pensar si este tipo de violencia se encuentra presente en el 
cuidado hoy en forma explícita o no.

Desde la normativa de la CEDAW, dos principios de derechos humanos dan fuerza a la lucha 
de las mujeres: el principio de no discriminación del artículo 1, “Toda distinción, exclusión o 
restricción basada en el sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la 
base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en las esferas políticas, económicas, social, cultural y civil o en cualquier otra 
esfera”, y el principio de igualdad. El primero se garantiza mediante la acción estatal de eliminar 
los prejuicios y las prácticas consuetudinarias en los ámbitos legislativos (políticas públicas), 
judiciales y educativos que coloquen un género sobre otro. El segundo principio -igualdad-, 
contenido en el artículo 16, CEDAW: “Adoptar todas las medidas adecuadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en todos los asuntos relacionados con el matrimonio y las 
relaciones familiares”, impacta directamente en el tema de cuidados y debe ser base no solo 
de la legislación, sino de las prácticas profesionales y judiciales de los operadores y 
fundamento de los programas de educación en todos los niveles.

Ahora bien, en torno a la igualdad dentro de las relaciones familiares en general, los cuidados 
resultan un deber de ambos progenitores o representantes legales, pero también del Estado y 
de la comunidad toda. El artículo 16 de la CEDAW, refiriéndose a las relaciones de familia y la 
discriminación, dispone “… en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres los mismos 
derechos y responsabilidades como progenitores, cualquiera que sea su estado civil, en 
materias relacionadas con sus hijos con consideración primordial al interés de estos”. Aquí se 
vislumbra la corresponsabilidad parental en pie de igualdad, sin importar la condición o 
situación del hijx ni la vincular entre los progenitores, basada en la igualdad de derechos y 
deberes - cuidado. 

El otro instrumento de derecho universal de la niñez que ha receptado los cuidados como 
derecho del grupo protegido y deber del Estado parte y de los padres es la CDN, disponiendo 
algunos parámetros en torno a estos. La CDN establece que los niños tienen derecho a ser 
cuidados por sus padres, familia -nuclear o ampliada-, la comunidad, en el marco de su real 
interés superior, y el Estado debe garantizar dicho cuidado. El artículo 18, CDN, dice: “… Ambos 
padres tienen obligaciones comunes en lo que respecta a la crianza y el desarrollo del niño 

(interés superior del niño)”. Este es el principio de corresponsabilidad mencionado también por 
la CEDAW e incorporado al Código Civil y Comercial de la Nación en la parte de la 
responsabilidad parental -titularidad y ejercicio- que se describirá más adelante12.

Los Estados parte de la CDN se han comprometido por el artículo 18 a garantizar los cuidados 
de la niñez con la siguiente declamación: “Prestarán la asistencia apropiada a los padres y a los 
representantes legales para el desempeño de sus funciones en lo que respecta a la crianza del 
niño y velarán por la creación de instituciones, instalaciones y servicios para el cuidado de los 
niños”. En tal sentido, diferentes organismos nacionales y provinciales en cumplimiento a la 
manda convencional han suscripto convenios con instituciones educativas, guarderías en la 
Universidad de La Plata, convenios de la Administración de Recaudación de la Provincia de 
Buenos Aires con jardines de educación inicial, y, en el marco del Poder Judicial, la Suprema 
Corte de Buenos Aires ha hecho lo propio, por poner algunos ejemplos.

Pero estos servicios e instalaciones no alcanzan a la totalidad de la población, ni nacional ni 
provincial. Un gran número de personas que habitan el suelo argentino están excluidas de los 
beneficios y de la garantía estatal, por ejemplo, los trabajadores informales, los monotributistas 
(entre quienes se encuentran los abogados liberales), parte del sector privado y público. 

Por ello resulta necesario, sino imprescindible, que en cumplimiento con las 
responsabilidades asumidas en sede internacional puedan ampliarse las políticas públicas de 
niñez e infancia y dar paso al cumplimiento efectivo del artículo 18, CDN, que en su última parte 
dispone que los Estados “adoptarán todas las medidas apropiadas para que los niños cuyos 
padres trabajan tengan derecho a beneficiarse de los servicios e instalaciones de guarda de 
niños para los que reúnan las condiciones requeridas”. Esta última frase coadyuva a la 
discriminación de un sector de la niñez que se ve desamparado en el derecho de cuidado y su 
garantía estatal, en abierta violación al artículo 2 de la CDN, que dispone que los derechos de la 
Convención se ejercerán sin distinción de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de 
otra índole, origen, etc., suyos o de sus padres (principio de no discriminación). 

Siguiendo a Pautassi (2018), en un trabajo reciente sobre cuidados parentales reflexiona si 
debería ser un servicio o un derecho, planteando la posibilidad de separar los cuidados del 
ámbito formal y productivo y sostener el cuidado como un derecho humano (universal, 
progresivo, no regresivo, indivisibles, irrenunciables, inalienables, etc.) para evitar estas 
desigualdades13.

En cuanto a la discriminación al interior de las familias y las crianzas, el artículo 5, inciso b), de 
la CEDAW dispone que los Estados deberán tomar las medidas para “garantizar que la 
educación familiar incluya una comprensión adecuada de la maternidad como función social 

y el reconocimiento de la responsabilidad común de hombres y mujeres en cuanto a la 
educación y al desarrollo de sus hijos, en la inteligencia de que el interés de los hijos constituirá 
la consideración primordial en todos los casos”. La misma corresponsabilidad es la que 
contribuirá a la eliminación de las diferencias que limitan el ejercicio efectivo de otros derechos 
de las mujeres tan importantes como el deber de cuidado, estos son los derechos políticos, 
sociales y culturales que hacen a su adelanto y progreso.

Como se analiza más adelante, el informe final del Comité CEDAW para Argentina reconoce 
con entusiasmo el avance de la normativa civil y comercial -de familia- en cuanto al valor 
económico dado al trabajo doméstico mediante la ley 24994 (2015), pero recomienda la 
aplicación con perspectiva de género de la norma.

3. Concepto y contenido del cuidado

El cuidado, conforme Lamm (2018), puede conceptualizarse como “actividades 
indispensables para satisfacer las necesidades básicas de la existencia y reproducción de las 
personas, brindándoles los elementos físicos y simbólicos que les permiten vivir en sociedad”14. 
No solo lo físico se encuentra presente en los cuidados que comprende el alimento, la higiene, 
la salud, el bienestar general de los niños y la familia, sino también cuestiones simbólicas como 
el aspecto emocional, psicológico y afectivo. 

Desde otra perspectiva más universal, Pautassi (2018) señala que “… el reconocimiento del 
cuidado como un derecho humano permite desvincularlo de otras condiciones de acceso, 
como la condición de trabajador(a) asalariado(a) formal, y activar una serie de obligaciones 
para el Estado y para terceros responsables”. El cuidado se traduce no solo del derecho 
humano a ser cuidado, sino el derecho a cuidar y a cuidarse -autocuidado-.

En la óptica del cuidado como deber, la Comisión Económica para América Latina y el 
Caribe15 define al cuidado como “un derecho que debe ser asumido por la comunidad y 
prestado por servicios que garanticen la autonomía y voluntad de los individuos y familias con 
directa competencia del Estado en sus políticas públicas”. 

Se entiende que las políticas públicas deben contener perspectiva de género en el momento 
de su elaboración y ejecución mediante las leyes, ello para evitar la réplica del modelo de 
cuidado con características maternales y en exclusiva cabeza de las mujeres y cuerpos 
feminizados. 

Nótese que las tareas de cuidado implican principalmente la reproducción social de las 
personas conllevando la transmisión de cultura, tradición, hábitos y costumbres, en resumen, 
socialización y cultura. Es por ello que allí donde se transmiten los patrones culturales que 
remarcan y delimitan los roles de los sujetos, creando autonomía e independencia o 

sumisiones, desvalorización y dependencia, es donde debe ponerse el mayor esfuerzo en la 
transmisión a lxs niñxs, futuros adultxs. 

Lxs niñxs deben incorporar desde sus primeros años de vida la noción de igualdad, no 
discriminación y corresponsabilidad en el cuidado respecto de los adultxs que los cuidan, a fin 
de evitar la reproducción de modelos estereotipados que agobian a las mujeres y cuerpos 
feminizados -madres, abuelas, tías, amigas, etc.- en dichos roles. Como dice el dicho popular: 
“Lo que Juancito no aprendió, Juan no lo sabe”.

En cuanto al contenido del cuidado, podría decirse, según Lamm16, que se integra con el 
autocuidado -cuidado de sí mismo-, el cuidado directo de otras personas -sean niñxs, adultos 
mayores, incapaces o con capacidad restringida-, la provisión de las precondiciones del 
cuidado y la gestión del cuidado. Las precondiciones son las instancias de preparación del 
cuidado, por ejemplo, la alimentación requiere realizar las compras, elaborar los platos, 
completar la limpieza luego de ingerir; la salud conlleva estar al día con el pago de la obra 
social o cobertura, visitar al médico, cuidar a la persona enferma -ocasional o 
permanentemente-, según el caso.

Otro componente mencionado por Lamm, en referencia al cuidado, son las características 
que este posee, pues es de tipo personalizado, intransferible, otorga identidad, está mediado 
por el afecto -aun el remunerado-, crea dependencia o autonomía en los sujetos que lo 
reciben, entre otras características, y tiene costos económicos y de tiempo. 

Para el Instituto de Estadísticas y Censos de la Nación (INDEC)17, el cuidado se compone de tres 
tipos de tareas: el cuidado propiamente dicho con las connotaciones descriptas, el apoyo 
escolar y las tareas del hogar. En el próximo punto se describe sucintamente quiénes son en las 
distintas provincias argentinas los que cuidan, tanto en números como en horas.

Como se describe, los cuidados son actividades esenciales para la formación y desarrollo de 
los seres humanos en general, pues se vinculan con la integridad tanto física como psicológica 
y emocional de la persona, poseen ciertas características particulares, pues condicionan la 
autonomía o dependencia del sujeto. Cuidar no es solo alimentar, bañar, curar, es educar, es 
orientar, corregir, apoyar, colaborar, amar, querer, frustrarse, es cansarse, agotarse, estresarse, 
cuidar es esto y mucho más. 

El cuidado implica “estar a disposición de” la persona cuidada y ello se refleja en el tiempo 
que el cuidador no invierte en otras actividades y en dinero que no se invierte en cuidar, pues 
hoy el cuidado, con la salvedad del artículo 660 del Código Civil y Comercial de la Nación, que 
hizo un reconocimiento de este (sumado a otras normas del derecho de las familias), no es 
remunerado al interior de las familias, ni cubierto por el Estado para todxs lxs niñxs. 

4. Algunos números representativos de la inequidad en los cuidados: última estadística 
del INDEC, 2013

Conforme la Encuesta del Uso del Tiempo realizada en la República Argentina en el año 2013 
por el INDEC18, única en el tipo y más actual, pues desde esta no se realizó otra igual, encuesta 
que abarcó el 85% de la población, se concluye que las horas dedicadas al cuidado 
(considerado trabajo no remunerado -TNR)- se distribuyen así: las mujeres cuidan 3 o 4 horas 
más cada día que los varones, como parámetro de tiempo general, luego, además de hacerse 
una discriminación por provincia, por género, por edades de los cuidadores y edades de los 
cuidados, por tiempo, se concluye que las mujeres en relaciones estables de pareja toman a su 
cargo el 98,3% del cuidado, mientras que los varones el 62,1%; para los solteros: mujer soltera 
cuida un 77,4%, mientras que el varón un 49,7% (Provincia de Buenos Aires, por ejemplo). 

Ahora bien, esto cambia si vamos a una provincia del norte del país, por ejemplo, Jujuy, donde 
la dominación masculina (patriarcado), la tradición y cultura machista es más fuerte; la 
encuesta denota que los varones en parejas estables cuidan un 58,6%, mientras que las 
mujeres un 96,8%; varones solteros un 59,2% y las mujeres solteras un 86,9%. Los resultados 
también demuestran una franja de mujeres y varones viudos o separados y divorciados que 
establece una diferencia del 20% entre géneros.

La Encuesta del Uso del Tiempo también hace una distinción entre las mujeres en pareja y las 
jefas de hogar, las desocupadas y las pasivas (todo esto se puede profundizar compulsando 
con el sitio del INDEC que se indica en nota al pie).

Las jefas de hogar e hijas afines (nueras) cuidan 88,7%, en Provincia de Buenos Aires, contra 
67%, varones jefes; cambiando, en la Rioja, mujeres jefas de hogar: 84,7% contra varones jefes: 
57%.

Sin perjuicio de las variables que utiliza esta encuesta, lo que se quiere plasmar aquí es que, 
en horas, las mujeres cuidan 4 veces más que los varones. Las mujeres ocupadas realizan el TNR 
un 68% más de tiempo diario que los varones; las mujeres desocupadas un 90% más de tiempo 
diario que hombres, y las mujeres inactivas un 123% más (adultas mayores, muchas veces).

El INDEC recoge, en síntesis, que la distribución de tareas de cuidado al interior de las familias 
es desigual, discriminatoria y posiciona a la mujer (cuerpos feminizados) en una jornada 
laboral doble, trabaje en el mercado o no. Si trabaja en el mercado, invierte las horas laborales 
más las que le dedica al trabajo en el hogar (TNR, mal llamado “amor”). Y si no trabaja en el 
mercado, sea formal o informalmente, es recargada en horas de cuidado, llegando en los 
casos de mujeres inactivas -por ejemplo, abuelas- hasta un 123%.

Otro ejemplo entre provincias se da en Buenos Aires y La Pampa; el INDEC muestra, partiendo 
de la distribución del tiempo según sexo, jurisdicción, población mayor de 18 años (tercer 

trimestre del 2013), que en ambas provincias el 76,6% del TNR es realizado por mujeres y el 23,4% 
por varones19. Esta estadística varía en los totales conforme las tareas de cuidados que se 
realizan: quehaceres del hogar, mujeres: 3,4% y varones: 1,2%; apoyo escolar, mujeres: 0,4% y 
varones: 0,1%; y los cuidados de personas, mujeres: 0,6% y varones: 1,9%, a modo de ejemplos. 

Considerando que en la encuesta el TNR está integrado por los quehaceres del hogar, el 
apoyo escolar y los cuidados, los varones siguen siendo los que menos cuidan -en el sentido 
más amplio del vocablo, según la presente exposición- y los que menos educan. 

Otra variable importante representativa de la ausencia de perspectiva de género en los 
cuidados y de la maternalización del cuidado (naturalización) es que cuidan las madres, las 
abuelas, las tías, etc., y que más adulta se es, se cuida más. En horas, la encuesta muestra que 
una mujer mayor de 60 años o más cuida 4,6% contra 3,1% un varón. 

5. Las licencias y los cuidados: ausencias y presencias en algunas regulaciones laborales 
sobre licencias

En el campo de las licencias por maternidad y paternidad, tanto la ley de contrato de trabajo 
20744 (en adelante, LCT) como los diferentes convenios colectivos regulan los permisos para el 
cuidado con un fuerte maternalismo, haciendo recaer sobre las mujeres las cargas de cuidar. 
Esto no es nada inocente ni azaroso, pues el último proyecto presentado de reforma laboral 
plasma la misma discriminación, desigualdad y privilegio de lo masculino. 

En este tema, a nivel mundial, la Organización Internacional del Trabajo (OIT) establece un 
estándar mínimo por licencia por maternidad de 98 días (o 14 semanas). 

En tal sentido, en nuestro país la LCT -artículo 177- establece 90 días de licencia para las 
madres (un estándar similar se encuentra en otras regulaciones específicas, como la ley 
nacional 26844 de contrato de trabajo para el personal de casas particulares, recientemente 
sancionada), pero respecto de los padres la ley otorga 2 días -artículo 158, LCT-. Este plazo, 
además de no cumplir con el mínimo puesto por la OIT, resulta desigual, violatorio del principio 
de corresponsabilidad en los cuidados, y contrario al principio de no discriminación de los 
artículos 1, 5 y 11 de la CEDAW, que se desarrollaron.

Sin perjuicio de entender que lxs niñxs recién nacidos necesitan cuidados especiales y 
permanecer tiempo con sus progenitorxs, no se entiende por qué la sola condición de la 
maternidad desequilibra la balanza hacia las mujeres. El solo hecho de amamantar y parir 
(condiciones biológicas) no puede devenir en un trato discriminatorio hacia las mujeres, que en 
ocasiones ni siquiera amamantan (por elección o por su condición física) pero cargan 
igualmente con el cuidado. 

Como se explicita, ambos progenitorxs deben cuidar, por tanto, ambos deberían acceder a 
las licencias por nacimiento, en pie de igualdad, sin importar género, raza, condición, religión o 

posición social, pues ello resulta un reflejo de los principios de no discriminación tanto hacia la 
mujer y cuerpos feminizados u otras identidades como hacia lxs niñxs. 

Desde la óptica de la niñez, el derecho a ser cuidado por ambos progenitorxs, sin importar 
género o sexo de estos últimos, es un derecho de lxs niñxs. En este sentido se recomienda la 
campaña de UNICEF, “¡Cuidado, niños sueltos!”, que demuestra la necesidad de la niñez en los 
cuidados parentales en igualdad, desde la voz de lxs protagonistxs20.

Retomando las regulaciones de los convenios laborales, por ejemplo, el convenio colectivo 
de trabajo para el Poder Judicial de la Provincia de Buenos Aires (2015) y del Ministerio Público de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establecen las licencias por maternidad en 120 días y la 
de paternidad y comaternidad (para la madre no gestante) en 60 días. 

El Ministerio Público Fiscal en su nuevo régimen de licencias parentales incorpora avances en 
materia de diversidad sexual. No se refiere a “licencia por paternidad” o por “maternidad”, sino 
a “licencia por nacimiento o adopción de hijos/as”. A los progenitores los denomina “persona 
gestante” y “progenitor no gestante” (resolución 3140/2016, artículo 4). También extiende la 
licencia a 110 días por el nacimiento en el caso de quienes llevan adelante el embarazo y parto, 
y a 15, en el caso de no gestantes. Además, la licencia por adopción se amplía para los 
progenitores solteros o parejas formadas por dos varones. 

No se quiere dejar de mencionar que el avance del Poder Judicial y del Ministerio Público 
resulta novedoso e impregnado de alguna perspectiva de género, inclusiva de otras formas de 
familias fuera de la heterosexual, reconociendo derechos a los hijxs nacidos por técnicas de 
reproducción asistida (TRHA) y a los gestantes o adoptantes, pero es un pequeño grupo de la 
sociedad. 

En la Provincia de Buenos Aires, por un reclamo administrativo realizado por una pareja de 
mujeres -ambas empleadas judiciales-, la Suprema Corte de Justicia, mediante el acuerdo 
3875/2017, modificó los términos de las licencias para el personal del Poder Judicial provincial. El 
reclamo se asentó en la consideración de que ambas se corresponsabilizaron de la lactancia 
de su hija y buscaban ampliar la licencia para la madre no gestante. 

Recientemente, una resolución del Juzgado Contencioso Administrativo N° 3 de La Plata, a 
cargo del doctor Francisco Terrier21, hizo lugar a una medida cautelar solicitada por una pareja 
de convivientes integrada por dos mujeres, quienes, habiendo decidido ser madres por 
técnicas de reproducción humana y siendo ambas dependientes de la Policía de la Provincia 
de Buenos Aires, veían sus derechos limitados por el hecho de la ley. En una primera instancia el 
empleador le deniega el derecho a la licencia por maternidad a la madre “no gestante” y le 
concede una licencia por paternidad -de tres días-, que considera como discriminatoria de su 

condición de madre invocando la diversidad familiar contemplada en el Código Civil y 
Comercial de la Nación (la ley 26743 de identidad de género, ley 26618 de matrimonio 
igualitario, y 558 del CCyCN). Se promueve la acción judicial, y el juez, fundándose en las leyes 
26743 y 26618 y la igualdad de trato que debe existir en las familias homoparentales como 
respecto de los niños nacidos por TRHA y con perspectiva de género, decide “otorgar la licencia 
por maternidad por 90 días, con percepción íntegra de haberes con debiéndose descontar de 
dicho término los días de licencia que pudieran haberse otorgado como consecuencia del 
nacimiento del niño”22. El juez, en el resolutorio, deja manifestada la contradicción entre las leyes 
nacionales y la provincial en este caso, que regula la actividad de la fuerza de seguridad, 
invitando a aggiornar la legislación a las nuevas formas de familias y derechos consagrados 
convencionalmente.

En el ámbito legislativo, y a propósito de las leyes laborales, en los últimos años de gobierno 
-2015/2019- se presentó un proyecto de reforma laboral de la ley 20744, por el ingeniero Mauricio 
Macri en 201723. Este proyecto ampliaba, por el artículo 158 de la LCT modificado, las licencias por 
nacimiento de hijo o adopción a 15 días corridos, sin distinción de género. Asimismo, agregaba 
un artículo 35 previendo una jornada reducida de trabajo “transitoria” para dependientes con 
hijos menores de 4 años que tuvieran a cargo su cuidado, pero abonando proporcionalmente 
a lo laborado. Esta reforma, que no tuvo éxito, pues fue archivada en abril de 2019, no avanzaba 
en los puntos expuestos sobre licencias, al contrario, en términos técnicos, además de utilizar 
vocabulario fuera de contexto en punto a los derechos humanos y el cambio de paradigma de 
la niñez como “jornada reducida para cuidados de menores”, en vez de “menores de edad”, 
trataba al cuidado como una desventaja y carga para el trabajador que daba como 
consecuencia la merma en su salario, pues se consideraba tiempo improductivo. 

Las licencias, conforme lo entiende el derecho del trabajo, son beneficios de los trabajadores 
y esta forma de legislar hubiese dado por tierra con los compromisos internacionales 
suscriptos por Argentina, especialmente el Convenio 156 de OIT, ya analizado, y todas las 
convenciones de protección de los niños.

De todos modos, el derecho laboral encubre aún hoy, pues no ha habido una reforma integral 
en su legislación atravesada por la perspectiva de género, categorías que no obedecen a 
jerarquías laborales sino que se fundan en jerarquías de género.

En palabras de Yamila Valcarce24: “En este sentido, son conocidos los prejuicios y/o 
preconceptos disvaliosos para las mujeres en relación con su fuerza de trabajo. Se las dotó de 
debilidad; de tener problemas con la disponibilidad del tiempo y mayor grado de ausentismo; 

ya que su rol social le exige ocuparse de las tareas del hogar y de cuidados en general 
(verbigracia, ante la enfermedad de los hijos); de carecer de aptitud y actitud para cargos 
directivos o de liderazgo (sea por su carácter, dócil o no lo suficientemente dócil, o por cualquier 
otra falacia); hasta por la maternidad (como si fuera una función individual y no social) y los 
presuntos costos laborales derivados de dicha circunstancia; entre otros”.

6. Análisis de la propuesta del Código Civil y Comercial de la Nación en materia de 
cuidados. Reconocimiento del Comité CEDAW

Los artículos 1 y 2 del Código Civil y Comercial de la Nación establecen que los casos de este 
Código deberán ser resueltos según las leyes, la Constitución y los tratados de derechos 
humanos (artículo 1, CCyCN), el artículo 2 -interpretación- agrega que deberán considerarse los 
principios y valores jurídicos establecidos en las normas25. 

En diversos artículos, el Código Civil y Comercial de la Nación denota la preocupación del 
legislador en considerar el cuidado como aporte significativo al desarrollo de los infantes, no 
perdiendo de vista las limitaciones que acarrea para quien lo realiza. Por ejemplo, se prioriza en 
la atribución del hogar, tanto en el divorcio como en el cese de la unión convivencial, a quien ha 
cuidado a lxs hijxs y se ha ocupado del hogar, se reconoce por medio de la compensación 
económica la labor silenciosa y gratuita de las mujeres al momento de poner fin al matrimonio 
o la unión, entre otras (artículos 441, 442, 443, 524, 525, 526, CCyCN). 

Del informe final del Comité CEDAW para Argentina (2016) se desprende el reconocimiento en 
los avances de nuestro país mediante la ley 26618 de matrimonio igualitario, ley 26485 de 
violencia de género, la ley 25674 de reproducción sexual y procreación, ley 26673 de identidad 
de género, la ley 26862 de fertilización asistida. Asimismo, la CEDAW encuentra como acción 
positiva la sanción de la ley nacional 26844 de trabajo doméstico, en favor del grupo vulnerable 
de las mujeres y otras identidades, a la que le sigue la ratificación de nuestro país del Convenio 
189 de la OIT sobre las trabajadoras y los trabajadores domésticos.

Ello no solo brega por la igualdad en las diversas formas de familias, sino por la consideración 
de las asimetrías entre los géneros en el tema de los cuidados parentales y la falta de 
reconocimiento del cuidado como trabajo y trabajo pago.

Retomando el análisis del Código unificado, las normas que dan fundamento a la 
corresponsabilidad en la responsabilidad parental las hallamos en el artículo 656 del Código 
Civil y Comercial de la Nación, que dispone: “… Plan de coparentalidad: si no existe acuerdo o no 
se ha homologado el plan, el juez debe fijar el régimen de cuidado de los hijos y priorizar la 
modalidad compartida indistinta, excepto que por razones fundadas resulte más beneficioso 
el cuidado unipersonal o alternado. Cualquier decisión en materia de cuidado personal del hijo 
debe basarse en conductas concretas del progenitor que puedan lesionar el bienestar del niño 
o adolescente no siendo admisibles discriminaciones fundadas en el sexo u orientación sexual, 
la religión, las preferencias políticas o ideológicas o cualquier otra condición”. Ello en lo que 
atiende a los cuidados de lxs niñxs, vemos que la excepción será que lo cuide uno de los 

progenitores, pues es deber de ambos y un derecho de lxs niñxs.

Otra disposición similar resulta del artículo 641, al referirse al ejercicio de la responsabilidad 
parental, dispone: a) en caso de convivencia con ambos progenitores, a estos. b) En caso de 
cese de la convivencia, divorcio o nulidad de matrimonio, a ambos progenitores. c) En caso de 
hijo extramatrimonial con doble vínculo filial, si uno se estableció por declaración judicial, al 
otro progenitor. De allí se infiere que, salvando los supuestos específicos donde el hijo es 
extramatrimonial y posee un único vínculo filial o ha sucedido la muerte o privación de la 
responsabilidad, caso en que queda un único progenitor, para todos los supuestos se prioriza el 
ejercicio compartido con modalidad indistinta, pues es el que mejor equipara los cuidados y 
respeta el derecho a la igualdad en iguales condiciones y la no discriminación. 

También reflejan las normas descriptas la prohibición de discriminación en la elección del 
cuidador como establece el artículo 641 del Código Civil y Comercial de la Nación, siendo una 
manda legal fundar el apartamiento del juez o jueza en la determinación del cuidado 
compartido, sin poder alegar cuestiones discriminatorias, de sexo u orientación sexual, religión, 
preferencias políticas o ideológicas (todo ello en correlación con el artículo 3 del CCyCN que 
establece el deber de fundar razonablemente las sentencias). 

En este contexto, el artículo 660 del Código Civil y Comercial de la Nación dispone, 
específicamente sobre el tema de este trabajo, los cuidados parentales y el reconocimiento 
expreso y normativo de las tareas de cuidado en el capítulo de responsabilidad parental del 
Código Civil y Comercial de la Nación. El artículo 660 dice: “Las tareas cotidianas que realiza el 
progenitor que ha asumido el cuidado personal del hijo tienen un valor económico y 
constituyen un aporte a su manutención”. Esta norma se suma a otras que desde una 
perspectiva de género han considerado las tareas realizadas históricamente por las mujeres 
como parte de su contribución en especie al cuidado. Pero no establece el artículo cómo se 
computarán esas contribuciones, habla de “un valor económico”, pero ¿con qué variables? 
¿Con el costo de un/a cuidadxr en el mercado? ¿Se podrá hacer una lista de precios con los 
costos económicos de planchar, lavar, cocinar, limpiar, trasladar a actividades educativas y 
recreativas?, ¿y los costos de la gestión y precondiciones se podrán valuar, además de en 
dinero, en tiempo invertido? ¿Cómo se cubrirán los costos psicológicos y emocionales de 
cuidar en solitario?, ¿acaso no son estos parte del problema? ¿Cómo cambiará la norma la 
práctica diaria de delegar en las mujeres y cuerpos feminizados la tarea de cuidar? ¿Y en 
época de pandemia por el COVID-19 se han visibilizado de algún modo más explícito los 
cuidados?

7. Informe final CEDAW 2016 para la República Argentina: la letra muerta de la ley en las 
prácticas de operadores. Persistencia de lo sociocultural (patrones estereotipos de género)

No resultan novedosas las recomendaciones del año 2016 del Comité CEDAW respecto de los 
cambios que aún no suceden en las prácticas judiciales y sociales respecto al lugar de las 
mujeres y los cuerpos feminizados en los cuidados de lxs hijxs. 

Ya en 1992, previo a la incorporación al artículo 75, inciso 22), de la Constitución Nacional 
como parte del bloque constitucional de derechos humanos de la CEDAW, mediante la 
recomendación 19, el Comité decía: “Las actitudes tradicionales según las cuales se considera 
a la mujer como subordinada o se le atribuyen funciones estereotipadas perpetúan la difusión 
de prácticas que entrañan violencia o coacción”. Esos prejuicios y prácticas pueden llegar a 
justificar la violencia contra la mujer como una forma de protección o dominación de la mujer. 
También las priva del goce efectivo, del ejercicio y aun del conocimiento de sus derechos 
humanos y libertades fundamentales. En torno a los cuidados declamaba: “La negación de sus 
responsabilidades familiares por parte de los hombres puede representar una forma de 
violencia y coerción. Esta violencia compromete la salud de la mujer y entorpece su capacidad 
para participar en la vida familiar y en la vida pública en condiciones de igualdad”.

En el año 2015, el Comité CEDAW, mediante la recomendación 33, añade: “Los estereotipos 
distorsionan las percepciones y dan lugar a decisiones basadas en creencias preconcebidas y 
mitos, en lugar de hechos. Con frecuencia, los jueces adoptan normas rígidas sobre lo que 
consideran un comportamiento apropiado de la mujer y castigan a las que no se ajustan a 
esos estereotipos. Esos estereotipos pueden hacer que los jueces interpreten erróneamente las 
leyes o las apliquen en forma defectuosa”. Compele al país al aumento de asesores en 
cuestiones de género, con la participación de organizaciones de la sociedad civil, las 
instituciones académicas y los medios de difusión, y la difusión de materiales en formatos 
múltiples para informar a las mujeres sobre sus derechos humanos y la disponibilidad de 
mecanismos para acceder a la justicia y que les informen de sus posibilidades de conseguir 
apoyo, asistencia jurídica y servicios sociales para interactuar con los sistemas de justicia. Esta 
recomendación resulta de trascendencia mayúscula, pues invita al Estado a incorporar al 
sistema educativo la difusión de derechos de las mujeres y la igualdad de géneros.

Más recientemente, la recomendación 35 (2017) del mismo Comité, refiriéndose a los casos 
de violencia, dispuso: “… La violencia por razón de género contra la mujer está arraigada en 
factores relacionados con el género, como la ideología del derecho y el privilegio de los 
hombres respecto de las mujeres, las normas sociales relativas a la masculinidad y la 
necesidad de afirmar el control o el poder masculino, imponer los papeles asignados a cada 
género o evitar, desalentar o castigar lo que se considera un comportamiento inaceptable de 
las mujeres”. Esta recomendación consigna dos cuestiones elementales que contribuyeron al 
sostenimiento previo al 2015 de los cuidados en cabeza de las mujeres: una es la ideología del 
derecho que mediante las sentencias judiciales sostuvo la aplicación de normas 
inconstitucionales, como el artículo 206 del derogado Código Civil26, y el privilegio de los 
hombres a la hora de establecer los cuidados. 

El informe final para Argentina CEDAW reconoce los avances del país en materia de géneros, 

pero “… sin embargo, le siguen preocupando la persistencia de estereotipos discriminatorios 
con respecto a las funciones y responsabilidades de la mujer y el hombre en la familia y en la 
sociedad, las formas entrecruzadas de discriminación y la arraigada cultura machista del 
Estado parte, que constituyen la base de la discriminación y la violencia por razón de género 
contra la mujer…”. 

En el análisis pormenorizado del informe, el Comité deja ver que con la legislación 
sancionada no basta para eliminar la discriminación y la desigualdad fáctica, pues ella 
subyace en las prácticas cotidianas de la sociedad, en los niveles de educación que sostienen 
las desigualdades y la discriminación a grupos minoritarios, por ejemplo, en la resistencia 
opuesta a la ley de educación sexual integral (que se basa en el principio de protección integral 
de lxs niñxs, las mujeres, y debería incorporar cuerpos feminizados y disidencias) y las 
resoluciones judiciales con marcada tendencia patriarcal27.

8. Reflexiones finales 

Conforme el artículo 3 de la CEDAW, los Estados parte se han comprometido a tomar en todas 
las esferas, y en particular en las esferas política, social, económica y cultural, todas las 
medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y 
adelanto de la mujer, con el objeto de garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales en igualdad de condiciones con el hombre. Este 
enunciado en torno al derecho deber de cuidados no es posible sin la existencia de políticas 
públicas con perspectiva de género, presupuestos atravesados por la mirada de género, 
partidas financieras que los avalen y conducción de los lugares claves de poder sobre 
cuidados de lxs protagonistxs (mujeres, disidencias, LGTTBI, y cuerpos feminizados en general). 

La falta de independencia económica de lxs cuidadorxs, la ausencia de autonomía simbólica 
y real que representa el estar atadxs a las tareas de cuidado por imposición social, cultural y 
legal, en una absoluta desigualdad fáctica y real de oportunidades para elegir “no hacerlo” o no 
cargar con ellas, es un modo más de dominación al que se añade el aspecto económico - 
patrimonial. 

¿Cuántos derechos más se vulneran al no tener tiempo para la recreación, el activismo 
político o participación ciudadana, o la vida íntima, la educación, el trabajo, la recreación o el 
ocio, si no se desea cuidar a lxs hijxs u otros parientes o personas? 

En torno a las tareas de cuidados, la violencia resulta más sutil para lxs cuidadorxs (violencia 
simbólica y económico - patrimonial) y un medio más de dominación, pero invisibilizado por 
quienes pretenden seguir subyugando en su propio beneficio.

Las políticas públicas que generan una mayor equidad de género y clase aumentan la 
oferta laboral agregada, sostienen las tasas de fecundidad, disminuyen la pobreza y 
contribuyen al desarrollo infantil, protegiendo a los trabajadores conforme el Convenio 156, OIT, 
y a los niños, artículos 2, 3 y 18, CDN. Pero estas políticas públicas deben abarcar todos los 
sectores a los que se les asignan las tareas de cuidados y a todxs las personas que deben ser 
cuidadas. Si no, se corre el riesgo de legislar como se hizo con la Asignación Universal por Hijo 
(2009) y la Asignación Universal por Embarazo (2011), feminizando nuevamente el cuidado, pero 
ahora en el sector más desprotegido de la sociedad, las madres más vulnerables (para 
ampliar, ver Pautassi, 2013, ser madres pobres)28.

El Estado argentino tiene el deber, por las convenciones citadas y especialmente por la 
garantía del artículo 18, CDN, de proveer a todxs lxs niñxs de servicios de cuidados e 
instalaciones, pero respetando la igualdad de trato a la niñez. Entonces, una propuesta podrá 
ser la separación definitiva de los cuidados del derecho laboral, salvo para las licencias 
especiales, considerando al Estado en sus distintas instancias como garante del derecho a los 
cuidados, por un lado. 

Por otro lado, considerar el cuidado como un derecho humano fundamental que todxs las 
personas poseen desde la primera infancia y en el desarrollo de sus vidas. Este corrimiento del 
cuidado como directamente vinculado al ámbito laboral dará las pautas mínimas de 
cumplimiento por parte no solo de los responsables legales de los pequeños, sino de la 
comunidad y del Estado. Cierto es que en las instancias comunitarias, especialmente en los 
clubes de barrio, en las asociaciones civiles (comedores, bibliotecas populares, organizaciones 
no gubernamentales) se cuida, pero regular expresamente en ese sentido con un presupuesto 
real económico (asignación de partida) del Estado es la consigna.

Las licencias de cuidados deberán ser más extensas, pagas como hasta el presente y con 
eliminación de diferencias de género respecto a lxs progenitorxs que resultan corresponsables 
del cuidado. Alejar las licencias de la mirada maternalista es una meta que deberá ocupar el 
centro de la reforma, tanto en la legislación del empleo público y privado como en las 
regulaciones de las leyes que otorgan beneficios, como las asignaciones universales a la niñez 
que chocan con la barrera de género en la práctica cotidiana por su regulación femenina y 
discriminatoria.

Ya no se vive en una sociedad donde impera el binarismo ni la heterosexualidad o lo 
heteronormativo, sino múltiples formas de familias que obligan a reconsiderar no solo el 
lenguaje técnico en la redacción de la norma, sino la inclusión de todxs lxs protagonistxs, sea 
cual fuere su sexo, género o ideología. 

Los espacios de negociación colectiva son otro campo de acción para la modificación 
actual de las licencias, impulsar las prácticas concretas con organización flexible del tiempo de 

trabajo, el retorno paulatino a continuación de los períodos de licencias y el teletrabajo.

Las resistencias que se oponen a las reformas no discriminatorias e inclusivas sostienen el 
alto costo que implica tanto para el Estado como para el sector privado la posibilidad de 
implementar licencias más extensas, que alcancen a cualquiera de lxs progenitorxs o 
cuidadorxs (esto sostiene el patriarcado, a mi entender).

Otro punto de inflexión es el impacto negativo en el empleo masculino que implicaría la 
presencia de más mujeres (y cuerpos feminizados, disidencias) en el mercado, pues de este 
modo se mantiene, conforme las estadísticas explicitadas, un número grande de mujeres fuera 
de la competencia laboral (choca con la corresponsabilidad en los cuidados parentales sin 
importar género). 

Las formas de legislar hasta el presente en los ámbitos señalados persiguen mantener y 
sostener desde lo legal junto a una interpretación judicial impregnada de estereotipos las 
desigualdades de derechos, los privilegios para los varones y las masculinidades en general, 
las diferencias y la desigualdad de clase, con exclusión de grupos aún más vulnerables como 
el colectivo LGGBTI.

Comprender que la ausencia de participación en la crianza, educación y cuidados 
personales de lxs hijxs resulta una forma más de violencia hacia las mujeres (y disidencias), 
configurada en el tipo violencia económica -patrimonial y simbólica-, responde a entender 
que detrás de dicha violencia se esconde la intención de limitar los derechos políticos, sociales 
y culturales de los grupos vulnerados, en contradicción con el artículo 75, inciso 23), de la 
Constitución Nacional. 

Menos mujeres en los espacios públicos, aún se discute la ley de cupos, menos mujeres en el 
arte, la música, lo cultural y menos mujeres en el mercado. 

Sensibilizar sobre la CEDAW, su contenido, y la erradicación de estereotipos de género que 
subordinan a las mujeres y otras identidades LGTTBI, y lograr la interpretación de la ley 
desprendida de mitos, creencias, estereotipos e ideología machista dará una solución más 
justa al problema.

En el ámbito de la educación, en aportes de Lamm29, la ampliación de la oferta educativa 
para la educación inicial en todas las jurisdicciones del país, extensión de la disponibilidad de 
establecimientos de doble jornada públicos y gratuitos con garantías para que lxs niñxs en 
edad escolar obligatoria (4 años) puedan ejercer su derecho a la educación, así como ampliar 
la cobertura para los más pequeños, resultaría una contribución a la organización familiar.

De las prácticas cotidianas en la transmisión de valores, cultura y representaciones de la 
niñez, tanto en la familia como en la comunidad, dependerá la transformación de la realidad 

desigual en una más equitativa, sumado a la interpretación de las normas por los operadores 
del derecho con una mirada con perspectiva de géneros. 

Por último, en torno al artículo 660 del Código Civil y Comercial de la Nación, que, junto con las 
compensaciones económicas, la atribución del hogar y otros reconocimientos a quienes 
cuidan, regula positivamente en el Código Civil y Comercial de la Nación sobre el valor del 
cuidado, se considera que la norma queda a medio camino. En un país donde aún se discute si 
cuidar es trabajo, y si debe remunerarse, debieron establecerse parámetros concretos a lxs 
jueces de cómo merituar este “valor económico”, en índices aceptables (sabido es que aún hoy 
está vigente la ley de convertibilidad que impide actualizar deudas por índices -ley 23928, 
artículo 7-), en tiempo, en esfuerzos, en limitaciones, pues la justicia, aun la de familia, continúa 
sosteniendo una mirada sesgada y discriminatoria del tema. 

Los discursos jurídicos tienden a ser legitimadores del poder. Brindan autoridad a quien los 
enuncia, modelan la conducta de los sujetos a quienes legisla y construyen sentidos sobre el 
tejido social. Sin dudas, la noción del derecho como ciencia jurídica estática y neutral ha sido 
derribada hace tiempo por las teorías críticas, entre las cuales encontramos las feministas. 
Estas han recurrido a otras ramas del conocimiento como la sociología, la psicología y la 
ciencia política, para trazar una genealogía que nos permita deconstruir las relaciones y 
saberes que conforman aquel edificio de conceptos que conocemos como derecho.

1. El impacto del feminismo en el campo jurídico

Los sistemas jurídicos que adoptaron los países latinoamericanos, en semejanza a los de los 
países colonialistas, sirvieron para consolidar el dominio de hecho que los hombres ejercían 
sobre las mujeres, incluyendo normas que en forma explícita reflejaban dicha subordinación2. 

En nuestra legislación, si observamos algunas de las normas derogadas en las últimas 
décadas, podremos ver cómo el derecho ha servido para legitimar, reproducir y organizar los 
mecanismos de control social masculinos.

Desde el derecho civil, continuando con la tradición romana del pater familias, se legisló un 
modelo de familia basado en el matrimonio heterosexual y en la autoridad del padre sobre la 
esposa e hijos, mediante la figura de patria potestad. Dichos institutos fueron modificados hace 
pocos años, fundamentalmente a partir de la sanción de la ley de matrimonio igualitario en el 
2010 y de la entrada en vigor del Código Civil y Comercial de la Nación, en el 2015, que eliminaron 
las distinciones entre los derechos y obligaciones reconocidos a hombres y mujeres. 

Por su parte, el derecho penal históricamente prestó escasa atención a las mujeres, lo que 
parcialmente se explica por la predilección de otros dispositivos de control social para 
administrar la violencia sobre los cuerpos femeninos. Sin embargo, se advierte que, al 
momento de referirse a las mujeres, la legislación penal lo hace de una forma muy específica, 
regulando la imagen estereotipada de la mujer ligada a la maternidad y a su rol doméstico, 

con figuras especialmente orientadas al castigo de las conductas percibidas como 
desviaciones, tales como la prostitución, el infanticidio y el aborto. A su vez, hasta la reforma 
realizada en 1999, la construcción dogmática del Código Penal tutelaba a la mujer “honesta” 
que era víctima de delitos sexuales, en vez de proteger la integridad y libertad sexual.

Los cambios y avances que tuvieron lugar en las últimas décadas fueron fruto del reclamo de 
movimientos de mujeres que bregaron por la derogación de dichas diferencias legales en la 
mayor parte del mundo occidental, conduciendo a sistemas de derecho caracterizados por la 
igualación y neutralidad. A la par que fueron eliminándose leyes explícitamente sexistas, fueron 
progresivamente consolidándose normas que brindaron protección y reconocimiento a las 
mujeres y diversidades sexuales. 

A la luz de dichas transformaciones, la persistencia de prácticas discriminatorias por motivos 
de género nos lleva a preguntarnos respecto de los motivos por los cuales tales avances en 
materia legislativa no han tenido la misma repercusión práctica, en el plano de la efectivización 
de derechos. 

Hace ya más de veinticinco años, Kemelmajer de Carlucci reflexionaba: “Las Constituciones y 
las legislaciones en todo el mundo receptoras del principio de igualdad son muy antiguas. 
Cabe entonces preguntarse por qué la mujer ha permanecido tantos años en desigualdad 
jurídica”3. Resulta claro que la eliminación de las desigualdades en nuestro sistema normativo 
no ha sido suficiente para erradicar las desigualdades en la realidad.

En este punto, no pretendo cuestionar la falta de eficacia del derecho para materializarse en 
las relaciones sociales, ya que una lectura de este tenor implicaría sobredimensionar sus 
funciones y desconocer el complejo entramado de poder presente en las sociedades 
patriarcales. Más bien, pretendo referirme concretamente a la recepción que la administración 
de justicia hace de los avances en materia de equidad de géneros, pensando qué lugar 
ocupamos hoy las mujeres en el campo jurídico y cómo nos relacionamos con aquel, tanto 
desde un plano ontológico como desde la concreta accesibilidad a herramientas y recursos 
propios de este orden. 

2. Procesos de deconstrucción en las prácticas jurídicas 

Los desafíos que el feminismo encuentra en el ámbito jurídico se concentran actualmente en 
la vigencia de discursos que legitiman prácticas machistas y sin perspectiva de género. 

Como señala Alda Facio, una de las críticas que se realiza al derecho es que se presenta 
como imparcial y objetivo, pero en la práctica es injusto hacia las mujeres, en virtud de que 
quienes lo aplican e interpretan son personas insensibles a las relaciones de poder entre los 
géneros: “Desde esta óptica se argumenta que la falta de una perspectiva de género en la 
administración de justicia ha causado un sesgo androcéntrico en la aplicación e interpretación 

de leyes que son neutrales y objetivas”4.

En este sentido, la perspectiva de género, cuya adopción reclamamos en los actos de 
jurisdicción, no es más que la disputa por la legitimidad y el reconocimiento del discurso 
feminista. Entendiendo aquel como un saber que interpela distintas relaciones de fuerza que se 
encuentran cristalizadas en conceptos, principios y prácticas del derecho liberal. Desde este 
entendimiento, la perspectiva de género se presenta como una fuerza interpretativa del 
sentido de justicia que tensiona los saberes arraigados en las instituciones judiciales y en sus 
operadores. 

El derecho es un concepto integrado por distintos elementos (normas, doctrina, 
jurisprudencia, prácticas y ritos) que se relacionan a manera de alianza para constituir una 
verdadera cultura de lo jurídico. En la complejidad de estas relaciones residen también las 
dificultades para capturar las prácticas y expresiones patriarcales, descubrir los espacios allí 
donde estos discursos se afirman y legitiman, para exponerlas y en última instancia 
transformarlas. 

Siguiendo esta línea de análisis, se observa que, para lograr transformaciones sustanciales 
en el campo jurídico, debemos optar por una mirada estratégica antes que jurídica. La 
perspectiva de género se nos presenta entonces como una suerte de brújula necesaria para 
profundizar la deconstrucción del derecho como instrumento que sirve a los propósitos de una 
sociedad patriarcal. 

3. Perspectiva de género y estereotipos 

En la construcción de una narrativa jurídica en clave de género, nos encontramos ante una 
serie de expectativas socialmente construidas en torno a la mujer, que se aplican a todas las 
femineidades con prescindencia de las características específicas de cada persona. Dichas 
concepciones marginan a las mujeres de los espacios de poder y cercenan sus libertades, 
limitándolas a cumplir con roles determinados, siempre ligados a la maternidad y al ámbito 
doméstico, que asumen un carácter pasivo y subordinado a los hombres.

Los estereotipos de género tienen el efecto de marcar un orden de cosas, una normalidad, y 
es en este sentido que funcionan como mecanismos de disciplinamiento social que 
reproducen una cultura discriminatoria contra las mujeres. Estos tienen un fuerte arraigo en el 
imaginario de los operadores judiciales, así como en la doctrina y la jurisprudencia que usan en 
su labor cotidiana. 

Para dar una imagen más clara, resultan sumamente ilustrativos los criterios esbozados por 
Tamar Pitch5 sobre el estereotipo de la buena víctima construido desde el derecho. La buena 
víctima se caracteriza por ser respetable y no sexualmente promiscua. Se viste para no llamar 

la atención, no consume drogas ni bebe; sale de su casa siempre con un motivo determinado 
y no frecuenta malas compañías. A su vez, su testimonio resultará creíble siempre que pueda 
demostrar que no se colocó a sí misma en una situación de peligro y se haya resistido a su 
agresor. 

Señala Rebecca Cook que “… la comprensión de los estereotipos y prejuicios es una forma de 
desafiar las construcciones sociales del género. Los estereotipos son una forma de construir el 
género y creo que usar la psicología social para entender cómo son estereotipadas las 
mujeres y cómo son estereotipados los hombres, nos ayuda a desafiar estas construcciones 
sociales”6.

De este modo, los estereotipos se incorporan a los procesos judiciales como reproches 
morales a la mujer, ya sea como víctima o como imputada, según su adecuación a los roles 
femeninos socialmente esperados. 

Afortunadamente, dichas prácticas no han pasado desapercibidas y la preocupación por 
estas ha contribuido ampliamente al desarrollo de convenciones y jurisprudencia a nivel 
internacional que vedan el uso de estereotipos de género para fundar decisiones de órganos 
jurisdiccionales.

4. Jurisprudencia del sistema interamericano de derechos humanos 

A partir de los casos en que tomó intervención, la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos (Corte IDH) ha elaborado una profusa jurisprudencia sobre la importancia de 
incorporar la perspectiva de género en las prácticas judiciales, haciendo especial hincapié en 
la problemática de los estereotipos de género.

En el año 2006, la Corte IDH dictó un fallo histórico en la causa “Penal Miguel Castro Castro”7, 
siendo la primera vez que el tribunal más alto en nuestra región asociaba la comisión de 
hechos de violencia contra mujeres a una problemática de violencia machista estructural. 

En dicha oportunidad, el tribunal juzgó la responsabilidad internacional por hechos de 
violencia cometidos por las fuerzas represivas estatales de Perú contra mujeres que se 
encontraban privadas de su libertad por razones políticas, reconociendo la existencia de una 
violencia específica ejercida hacia ellas. Los jueces explicaron que las mujeres fueron 
castigadas de manera diferenciada a los hombres por involucrarse en un conflicto armado, 
toda vez que ello era leído como una desviación de su rol social y merecedor de una sanción 
adicional. Cuestiones análogas fueron debatidas en Argentina durante los juicios por los 
crímenes de lesa humanidad cometidos en la última dictadura militar, al analizarse cómo los 
crímenes sexuales se inscribían dentro del ataque generalizado y sistemático contra la 

población. Un aspecto relevante fue el tratamiento jurídico de estos hechos y su calificación, 
que con frecuencia los jueces subsumían en la figura de “tormentos” prevista en nuestro 
Código Penal, invisibilizando el contenido injusto de un abuso sexual8.

Otro caso que definió la evolución de la jurisprudencia de la Corte IDH en esta materia fue la 
decisión adoptada en el año 2009 en el caso “Campo Algodonero”. Allí se apuntó directamente 
a condenar la falencia de los poderes estatales para investigar los femicidios cometidos en 
Ciudad de Juárez, inscribiendo dicha omisión en un contexto social de fuerte discriminación y 
violencia hacia las mujeres.

El fallo resalta lo precisado en un informe realizado por la Comisión Interamericana, “Acceso 
a la Justicia para Mujeres Víctimas de Violencia”, respecto a la influencia negativa de patrones 
socioculturales discriminatorios en las investigaciones de hechos violentos cometidos contra 
las mujeres. Es decir que se interpretó la inacción por parte de los fiscales, policías y jueces, ante 
las denuncias de hechos violentos y desapariciones de mujeres, a partir de la influencia de 
estereotipos de género propios de la cultura patriarcal.

En este caso, la Corte IDH definió los estereotipos de género como “… una preconcepción de 
atributos o características poseídas o papeles que son o deberían ser ejecutados por hombres 
y mujeres respectivamente”9. Al respecto, precisó que es posible asociar la subordinación de la 
mujer a prácticas basadas en estereotipos de género socialmente dominantes, condición que 
se agrava cuando los estereotipos se reflejan, implícita o explícitamente, en políticas y 
prácticas, particularmente en el razonamiento y el lenguaje de las autoridades estatales10. 

En 2014, en el caso “María Isabel Veliz Franco y otros vs. Guatemala”11 la Corte profundiza la 
doctrina de “Campo Algodonero”, atacando la inadmisibilidad de investigaciones 
direccionadas sobre la base de estereotipos de género, en la medida en que estos trasladan la 
culpa de lo acontecido a la víctima. En ese sentido, el tribunal destacó que los funcionarios 
habían efectuado declaraciones que denotaban la existencia de prejuicios y estereotipos 
sobre el rol social de las mujeres, haciendo referencia explícita a la forma de vestir de la víctima, 
su vida social y nocturna, así como a la falta de preocupación o vigilancia por parte de su 
familia.

En virtud de lo cual señaló que “según determinadas pautas internacionales en materia de 
violencia contra la mujer y violencia sexual, las pruebas relativas a los antecedentes sexuales 
de la víctima son en principio inadmisibles, por lo que la apertura de líneas de investigación 
sobre el comportamiento social o sexual previo de las víctimas en casos de violencia de género 
no es más que la manifestación de políticas o actitudes basadas en estereotipos de género”12.

En ese mismo año, cuando tuvo que fallar en “Espinoza Gonzáles vs. Perú”13, se volvió a hacer 
hincapié en el deber de los Estados de investigar los delitos asociados a violencia de género 
con debida diligencia, por funcionarios capacitados. Asimismo, señaló que los Estados debían 
implementar mecanismos tendientes a evitar en lo posible la revictimización o 
reexperimentación de la profunda experiencia traumática de la presunta víctima.

En síntesis, la jurisprudencia del tribunal interamericano afirma que los estereotipos de 
género son incompatibles con el derecho internacional de los derechos humanos y se deben 
tomar medidas para erradicarlos donde se presenten. En la misma línea, la Corte IDH ha 
destacado que cuando un Estado no desarrolla acciones concretas para erradicarlos los 
refuerza e institucionaliza, lo cual genera y reproduce violencia institucional contra las 
mujeres14.

5. Algunas consideraciones sobre el uso de estereotipos en nuestra jurisdicción

Como dijimos antes, el uso de estereotipos de género es una expresión corriente de violencia 
simbólica que condiciona el modo en que las mujeres llevan adelante sus vidas, cercenando su 
libertad para decidir. Ahora bien, puntualmente su ejercicio en las prácticas judiciales no solo 
refuerza la violencia, sino que además la despliega hacia una faz institucional y punitiva. 

Por el modo capilar en que los estereotipos penetran en las prácticas, se observa que estos 
inciden el curso de un proceso en diversas formas y en sus distintas etapas. Dado que están 
dotados de una amplia instrumentalidad, operan no solo desde aquello que se enuncia, sino 
también desde aquello que se silencia o se omite. Si bien es posible identificar ciertas prácticas 
o patrones, no hay un mecanismo único y constante en el que estas prácticas se manifiesten, 
y cada caso presenta sutilezas y especificidades.

Su ingreso en los procesos parece a veces invisible, y más cuando existe negligencia y 
complicidad entre las distintas agencias que intervienen. Es por ello que desde los organismos 
públicos especializados en materia de género, como desde la militancia de las abogadas 
feministas litigantes, se ha emprendido una verdadera lucha para identificar y lograr derribar 
ciertas prácticas de la justicia donde se advierte la influencia de estereotipos de género.

Dentro de los esfuerzos realizados, cabe destacar la labor emprendida por los Ministerios 
Públicos. Desde la Procuración General de la Nación, más específicamente desde la Dirección 
General de Políticas de Género y la Unidad Fiscal Especializada de Violencia contra las Mujeres 
(UFEM), se han elaborado informes, diagnósticos y guías de actuación destinadas a mejorar la 
labor de los fiscales en materia de género . Asimismo, desde la Comisión sobre Temáticas de 
Género de la Defensoría General de la Nación se han realizado valiosas contribuciones para 

implementar estrategias de defensa con perspectiva de género en los casos vinculados a 
mujeres víctimas de violencia o en conflicto de la ley penal16.

Estas producciones, junto con las realizadas por feministas en el ámbito académico, han 
logrado posicionar los discursos feministas en un verdadero saber dentro del mundo jurídico. 
Resulta importante recordar que uno de los espacios de mayor arraigo de los estereotipos de 
género se encuentra en la academia jurídica, en los manuales de estudio que todavía hoy se 
leen en las universidades, que son los que usan los funcionarios para argumentar sus 
decisiones.

Las teorías probatorias de la doctrina penal, delineadas por juristas casi exclusivamente 
varones, han sido trazadas frecuentemente sobre la base de preceptos corrientes, del sentido 
común machista, que simplemente aportan una apariencia científica a una concepción 
cultural de los roles que ocupan hombres y mujeres en una sociedad. 

En este sentido, afirma Cerliani17 que los mitos y estereotipos permean la forma en que la 
doctrina ha construido la teoría probatoria. Es por ello que en las investigaciones de delitos 
sexuales es frecuente que se recurra a investigar a la víctima y, especialmente, su 
comportamiento sexual previo, para desacreditar su persona o su relato.

Estos estudios dan cuenta de la incidencia que los estereotipos de género tienen en los 
procesos desde un primer momento. Todavía hoy es recurrente conocer casos en que víctimas 
de violencia de género acuden a una comisaría y no logran la recepción de su denuncia. En 
otros casos, se reciben las denuncias, pero la justicia sencillamente no impulsa ninguna 
actividad investigativa.

En un sistema cuyos baluartes son la imparcialidad y objetividad, hemos visto innumerables 
casos donde la influencia de prejuicios ha direccionado arbitrariamente el curso de la 
investigación hacia la construcción de culpabilidad de una mujer que es percibida como una 
“mala mujer”, valorándose las pruebas de modo que tiendan a comprobar la hipótesis delictiva 
ya decidida sobre la base de un reproche moral.

En un precedente paradigmático, que se dio a conocer públicamente como “el caso de 
Belén”18, vimos cómo la justicia de la Provincia de Tucumán condenó a una joven bajo la figura 
de homicidio por la muerte de un feto de treinta y dos semanas que fue encontrado en el baño 
del hospital. Belén negó todos los hechos que se le atribuían y manifestó que desconocía estar 
embarazada, pese a lo cual, en el expediente, la defensora oficial contradijo los dichos de su 
defendida alegando que se encontraba en estado de shock. Tampoco había pruebas de ADN 
que la vincularan al feto encontrado, porque este desapareció antes de poder practicarle una 
autopsia. Ningún operador judicial tomó en cuenta su testimonio. Hasta que una abogada 

feminista asumió su defensa y denunció el sinfín de irregularidades cometidas en el proceso, 
Belén estuvo privada de su libertad durante dos años, cuatro meses y veintitrés días.

En el juicio por el femicidio de Lucía Pérez19, una joven de dieciséis años que fue hallada 
muerta luego de un encuentro sexual con dos hombres mayores que le habían proporcionado 
estupefacientes, los jueces del tribunal dedicaron especial atención a hechos que resultaban 
completamente ajenos al debate, como ciertos aspectos de su personalidad y a su experiencia 
sexual previa, para fundar su teoría de que Lucía no era la clase de mujer que se dejaría 
someter sexualmente. Otro de los argumentos que se usó para sostener dicha hipótesis es que 
ella había concurrido voluntariamente al domicilio de uno de los hombres, lo que fue 
interpretado como un indicio claro de su consentimiento a tener relaciones sexuales. 

En ocasión de revisar dicho decisorio, ante la apelación de la familia y las numerosas 
presentaciones judiciales realizadas por organizaciones feministas, la Cámara de Casación de 
Buenos Aires anuló la absolución de los acusados por el delito de femicidio y ordenó que se 
realice un nuevo juicio. El tribunal revisor advirtió que el fallo contenía “concepciones sexistas 
inocultables” que volvían el decisorio “subjetivo y tendencioso, prejuicioso, parcial y 
discriminatorio”. Asimismo, consideraron inaceptable que el foco estuviera puesto en indagar 
la personalidad, actitudes y comportamientos sexuales previos de la víctima. En virtud de ello, 
se concluyó que la influencia de estereotipos de género en la decisión dictada demostraba su 
parcialidad y era una expresión de violencia institucional20. Es importante destacar que, para 
resolver así, los jueces citan entre sus fundamentos la jurisprudencia de la Corte IDH en materia 
de género y, además, reproducen y orientan su análisis a partir de estudios realizados por 
juristas feministas.

Cuando un tribunal juzga a una mujer, no lo hace por lo que hizo, conforme el principio de 
culpabilidad de acto. Se la juzga por la clase de mujer que es, tomando como punto de 
referencia un estereotipo de lo que debería ser. Como señala Guerreño: “Cuando se trata de 
mujeres el sistema penal valora cuestiones que hacen a la manera en la que ellas llevan 
adelante sus vidas y que no tienen vinculación alguna con el hecho por el que se las juzga o el 
pedido en concreto que se está resolviendo. Se las juzga moralmente por lo que son o, mejor 
dicho, por lo que se creen que son, y no por lo que supuestamente hicieron”21.

6. Reflexiones finales

Algunas corrientes del feminismo jurídico destacan la necesidad de construir una práctica 
jurídica feminista más que una teoría, señalando que la abstracción, neutralidad e 
imparcialidad son valores supremos del derecho que han sido aceptados universalmente, 
pero se encuentran fundamentalmente asociados a la masculinidad22. Esta crítica demanda al 

feminismo un compromiso práctico, haciendo énfasis en lograr una real efectivización de 
derechos. 

Teniendo en cuenta estas reflexiones, nos preguntamos si la incorporación de la perspectiva 
de género en el sistema judicial, entendida como el desarrollo de una contrapráctica, puede 
conducirnos a la necesidad de plantear la transformación de algunas de sus bases y principios 
fundantes. Con miras a que se vuelva una institución accesible, participativa y capaz de brindar 
soluciones adecuadas para las personas más vulneradas, desde una mirada interseccional, es 
de esperarse que nuestras demandas provoquen tensiones y rupturas.

Como advertimos antes, resulta necesario emprender diversas estrategias en la lucha por 
lograr un reconocimiento que nos haga justicia. La complejidad de las relaciones y 
mecanismos sociales de opresión de los que se sirve el patriarcado ha sido vislumbrada con 
mucha claridad por el feminismo a la hora de visibilizar sus reclamos y plantear sus demandas, 
atacando el problema por diversos frentes. Entre aquellas iniciativas, podemos destacar el 
impulso de reformas educativas como la ley de educación sexual integral, la promoción de 
capacitaciones a los operadores públicos como la propuesta en la ley Micaela y el 
posicionamiento de mujeres en diversos ámbitos de decisión.

Persisten las preguntas de si podemos transformar el derecho al servicio del feminismo, 
subvirtiendo el valor de una herramienta creada por y para lo masculino, o, como Audre Lorde 
diría, desarmar la casa del amo con las herramientas del amo. Es probable que dicha 
incertidumbre nos acompañe a lo largo del camino, lo claro es que no renunciamos a aquel 
desafío y que continuaremos apelando a nuestra capacidad creativa para elevar los 
estándares de nuestro sistema de justicia, para acercarlo cada vez más a un modelo de 
justicia social.

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

26 Artículo 206, Código Civil: “… Los hijos menores de cinco (5) años quedarán a cargo de la madre, salvo causas graves que afecten el 
interés del menor. En casos de matrimonios constituidos por ambos cónyuges del mismo sexo, a falta de acuerdo, el juez resolverá tenien-
do en cuenta el interés del menor…”.
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

1. Exordio

El Comité2 para la Eliminación de la Discriminación contra las Mujeres es el órgano de 
expertos independientes que supervisa la aplicación de la Convención sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), en los países ratificantes3. 

De conformidad con el Protocolo Facultativo de la Convención, el Comité puede: 1. recibir 
comunicaciones de personas o grupos de personas que les presenten denuncias sobre 
violaciones de los derechos amparados por la Convención; 2. iniciar investigaciones sobre 
casos de violaciones graves o sistemáticas de los derechos de las mujeres. Estos 
procedimientos son facultativos y solo están disponibles si el Estado interesado los ha 
aceptado. Nuestro país se encuentra dentro de los 112 países que ha aceptado el Protocolo 
Facultativo. 

En su labor, el Comité también formula recomendaciones generales y sugerencias, las que se 
remiten a los Estados con el objeto de concientizar, sensibilizar e invitar a realizar los cambios 
internos que coadyuven al cumplimiento de la Convención.

Este trabajo se propone analizar las observaciones finales realizadas por el Comité CEDAW a 
la República Argentina (2016) en clave de género y derechos humanos vinculados 
especialmente a los cuidados personales de niñxs y adolescentes. Para ello se parte de 
relacionar los principios fundamentales nacidos del derecho de gente (derechos humanos 
universales), la Convención Internacional de los Derechos del Niño, la CEDAW y las nuevas 
normas del Código Civil y Comercial de la Nación sobre cuidados parentales.  

El rol de las mujeres en los deberes de cuidado4, históricamente y aún hoy, reclama la 
consideración de la corresponsabilidad como base de su ejercicio, no solo del grupo familiar 
de pertenencia sino como compromiso social (de la comunidad) y garantía del Estado5. Esto 
último conllevaría al efectivo cumplimiento del principio de no discriminación e igualdad 
sustantiva de género en el tema y al efectivo cumplimiento del principio de solidaridad familiar 
del derecho constitucional de las familias. 

2. El cuidado en clave de género y derechos humanos 

Múltiples son los dispositivos jurídicos de derechos humanos que receptan el deber/derecho 
de cuidados parentales, algunos más generales, como la Declaración Universal de Derechos 
Humanos (artículo 3), la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del hombre 
(artículos 1, 6 y 7) y la Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículos 17, 19, 24). Estos 
últimos establecen cierto piso de derechos que deben ser ampliados por los Estados 
considerando los cuidados como parte del derecho a la vida, como un deber de los 
progenitores, como una obligación y garantía del Estado, parte de la protección jurídica de la 
familia, entre otros. 

Ahora bien, sin perjuicio de este marco general, existen convenciones especiales y 
específicas que interesa analizar a la hora de pensar los cuidados desde una consideración de 
derecho universal, con base en los principios de no discriminación e igualdad: la CEDAW, la 
Convención de los Derechos del Niño (en adelante, CDN) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer “Convención de Belém do Pará” (en 
adelante, Belém), por citar algunas. Estas normas de jerarquía constitucional y supralegal 
aportan a la legislación argentina principios, reglas y garantías, por ejemplo, la CEDAW en su 
artículo 1 -no discriminación-, artículo 5 -estereotipos de género-, artículo 16 -igualdad-, 
artículo 3 -acciones positivas-. 

En idéntico sentido, desde la óptica de la niñez y su protección, la CDN preceptúa el principio 
de no discriminación en el artículo 2, la garantía del Estado parte en la efectividad de los 
derechos convencionales mediante sus recursos, y el deber de los responsables legales de la 
niñez y del Estado de cumplir con los servicios de cuidados y apoyar a los primeros (artículo 18, 
CDN). 

a) Cuidado como derecho, deber y garantía: repensando a lxs protagonistas y las 
prácticas 

Las tareas del hogar y los cuidados de los hijxs fueron históricamente el fundamento de una 
forma de discriminación y trato desigual hacia las mujeres (incluye todo cuerpo feminizado) en 

contraposición al artículo 5 de la CEDAW. Este último insta y obliga a los Estados a eliminar 
prejuicios y prácticas consuetudinarias basados en la idea de inferioridad o superioridad de 
cualquiera de los sexos o en funciones estereotipadas de hombres y mujeres.

De manera extendida, las mujeres fueron concebidas, ante todo, como madres y las madres 
como “las mejores cuidadoras”. Así, el ideal maternalista y la “maternalización de las mujeres” 
filtraron instituciones, prácticas y representaciones sociales durante largo tiempo, por medio 
de un conjunto de normativas y políticas públicas afines a esta ideología (Nari, 2004)6.

La división sexual del trabajo, conforme la mirada crítica feminista, consignó a cada género 
sus roles, otorgándole a la mujer la tarea de reproducción social y al hombre la de producción. 
En este escenario las mujeres vieron su ámbito de desarrollo, según Bourdieu (2010), en “… 
trabajos domésticos, privados y ocultos, prácticamente invisibles y vergonzosos…”7, en cambio, 
los hombres se ocuparon de la esfera productiva y pública, proveedores de ingresos familiares 
y manejo del dinero (control sobre la mujer). 

Conforme lo explicita Bourdieu: “No es que las necesidades de la reproducción biológica 
determinen la organización simbólica de la división sexual del trabajo y, progresivamente, de 
todo el orden natural y social, más bien es una construcción social arbitraria de lo biológico, y 
en especial del cuerpo, masculino y femenino, de sus costumbres y de sus funciones, en 
particular de la reproducción biológica, que proporciona un fundamento aparentemente 
natural a la visión androcéntrica de la división de la actividad sexual y de la división sexual del 
trabajo, y a partir de ahí de todo el cosmos. La fuerza especial de la sociodicea masculina 
procede de que acumula dos operaciones: legitima una relación de dominación inscribiéndola 
en una naturaleza biológica que es en sí misma una construcción social naturalizada”8. 

La complejidad del tema está anclada en la multiplicidad de actores, instituciones y sectores 
que participan en el proceso de cuidado: se trata de diversos sectores de las políticas públicas 
(políticas de bienestar, educación, salud, etc.), de los servicios ofrecidos en el mercado, de 
todas las tareas domésticas visibles e invisibles, de la contribución de tareas realizadas a 
través de organizaciones sociales diversas, entre las cuales se cuentan -aunque no 
exclusivamente- las familias. Es claro desde el inicio que el tema solo puede ser abordado 
desde una perspectiva intersectorial9.

Pero no solo las instituciones, las políticas públicas y las organizaciones sociales están 
involucradas en el cuidado, sino también, y en forma fundante, la cultura, la tradición y la 

educación que, impregnadas de estereotipos, hábitos y normas, han originado las variadas 
limitaciones jurídicas, políticas y económicas en contra del adelanto de las mujeres. Estas 
últimas resultan las bases sobre las que se erigen las desigualdades de trato real y la 
discriminación hacia las mujeres y cuerpos feminizados, pues las prácticas y la transmisión de 
estereotipos en la cultura sumado a una educación sin perspectiva de género completan su 
sostenimiento.

Lo dicho denota la yuxtaposición con el principio de la CEDAW que instaura la idea de 
modificación de los papeles tradicionales tanto de hombres como de mujeres en la sociedad y 
en la familia, con el cometido de avanzar sobre la desigualdad estructural existente en la 
organización de las tareas de cuidado de lxs niñxs.

Ya en los años setenta (aunque la lucha es muy anterior), la visibilización del cuidado por 
parte del feminismo muestra un modelo familiar heteronormativo y heterosexual, basado en 
un sistema de jerarquías (hombre/mujer), con desvalorización del trabajo reproductivo de las 
mujeres. La labor al interior de las familias fue considerada por las precursoras de los 
movimientos defensistas de mujeres como “trabajo no remunerado de cuidados y feminizado”. 
En palabras de Jelin, existió una “incidencia fuerte del maternalismo”10. El cuidado constituyó 
por años la identidad femenina. 

Retomando la trascendencia de la reproducción estereotípica de género en los cuidados, la 
ley 2648511, en su artículo 2, dispone promover y garantizar “… e) la remoción de patrones 
socioculturales que promueven y sostengan la desigualdad de género y las relaciones de 
poder sobre las mujeres”. Los estereotipos culturales coadyuvan en torno a los cuidados en la 
restricción de derechos de las mujeres y cuerpos feminizados, pues, como se verá, son quienes 
invierten el mayor número de horas diarias en cuidar (tiempo), poniendo su cuerpo (integridad 
física), psiquis y emociones (integridad emocional y psicológica) al servicio de la familia y de la 
comunidad, sin retribución por su trabajo. En consonancia con esto, la ley de violencia de 
género establece que debe prevalecer la igualdad real de derechos, oportunidades y de trato 
entre varones y mujeres [artículo 3, inciso j)].

Ahora bien, en el contexto enunciado, ¿podría pensarse la desigualdad en los cuidados como 
una forma más de violencia hacia las mujeres, traducida en violencia económica - patrimonial 
y simbólica?

Según la ley nacional 26485, la violencia económico patrimonial se configura en actos de 
menoscabo en los recursos económicos o patrimoniales de la mujer, a través de pérdida, 
sustracción, destrucción, retención o distracción indebida de bienes, valores y derechos 

patrimoniales; limitación de los recursos económicos destinados a satisfacer sus necesidades 
o privación de los medios indispensables para vivir una vida digna. Algunos de estos elementos 
se podrían ven reflejados en la dependencia que se crea respecto de las mujeres en el cuidado, 
el “estar a disposición de”, sumado a las limitaciones de las mujeres para ingresar al mercado 
laboral, educativo, cultural, social y político, en general, debido a su falta de tiempo y libertad. 

La violencia simbólica se describe en la ley citada como “la que a través de patrones 
estereotipados, mensajes, valores, íconos o signos transmita y reproduzca dominación, 
desigualdad y discriminación en las relaciones sociales, naturalizando la subordinación de la 
mujer en la sociedad”. Se podría pensar si este tipo de violencia se encuentra presente en el 
cuidado hoy en forma explícita o no.

Desde la normativa de la CEDAW, dos principios de derechos humanos dan fuerza a la lucha 
de las mujeres: el principio de no discriminación del artículo 1, “Toda distinción, exclusión o 
restricción basada en el sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la 
base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en las esferas políticas, económicas, social, cultural y civil o en cualquier otra 
esfera”, y el principio de igualdad. El primero se garantiza mediante la acción estatal de eliminar 
los prejuicios y las prácticas consuetudinarias en los ámbitos legislativos (políticas públicas), 
judiciales y educativos que coloquen un género sobre otro. El segundo principio -igualdad-, 
contenido en el artículo 16, CEDAW: “Adoptar todas las medidas adecuadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en todos los asuntos relacionados con el matrimonio y las 
relaciones familiares”, impacta directamente en el tema de cuidados y debe ser base no solo 
de la legislación, sino de las prácticas profesionales y judiciales de los operadores y 
fundamento de los programas de educación en todos los niveles.

Ahora bien, en torno a la igualdad dentro de las relaciones familiares en general, los cuidados 
resultan un deber de ambos progenitores o representantes legales, pero también del Estado y 
de la comunidad toda. El artículo 16 de la CEDAW, refiriéndose a las relaciones de familia y la 
discriminación, dispone “… en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres los mismos 
derechos y responsabilidades como progenitores, cualquiera que sea su estado civil, en 
materias relacionadas con sus hijos con consideración primordial al interés de estos”. Aquí se 
vislumbra la corresponsabilidad parental en pie de igualdad, sin importar la condición o 
situación del hijx ni la vincular entre los progenitores, basada en la igualdad de derechos y 
deberes - cuidado. 

El otro instrumento de derecho universal de la niñez que ha receptado los cuidados como 
derecho del grupo protegido y deber del Estado parte y de los padres es la CDN, disponiendo 
algunos parámetros en torno a estos. La CDN establece que los niños tienen derecho a ser 
cuidados por sus padres, familia -nuclear o ampliada-, la comunidad, en el marco de su real 
interés superior, y el Estado debe garantizar dicho cuidado. El artículo 18, CDN, dice: “… Ambos 
padres tienen obligaciones comunes en lo que respecta a la crianza y el desarrollo del niño 

(interés superior del niño)”. Este es el principio de corresponsabilidad mencionado también por 
la CEDAW e incorporado al Código Civil y Comercial de la Nación en la parte de la 
responsabilidad parental -titularidad y ejercicio- que se describirá más adelante12.

Los Estados parte de la CDN se han comprometido por el artículo 18 a garantizar los cuidados 
de la niñez con la siguiente declamación: “Prestarán la asistencia apropiada a los padres y a los 
representantes legales para el desempeño de sus funciones en lo que respecta a la crianza del 
niño y velarán por la creación de instituciones, instalaciones y servicios para el cuidado de los 
niños”. En tal sentido, diferentes organismos nacionales y provinciales en cumplimiento a la 
manda convencional han suscripto convenios con instituciones educativas, guarderías en la 
Universidad de La Plata, convenios de la Administración de Recaudación de la Provincia de 
Buenos Aires con jardines de educación inicial, y, en el marco del Poder Judicial, la Suprema 
Corte de Buenos Aires ha hecho lo propio, por poner algunos ejemplos.

Pero estos servicios e instalaciones no alcanzan a la totalidad de la población, ni nacional ni 
provincial. Un gran número de personas que habitan el suelo argentino están excluidas de los 
beneficios y de la garantía estatal, por ejemplo, los trabajadores informales, los monotributistas 
(entre quienes se encuentran los abogados liberales), parte del sector privado y público. 

Por ello resulta necesario, sino imprescindible, que en cumplimiento con las 
responsabilidades asumidas en sede internacional puedan ampliarse las políticas públicas de 
niñez e infancia y dar paso al cumplimiento efectivo del artículo 18, CDN, que en su última parte 
dispone que los Estados “adoptarán todas las medidas apropiadas para que los niños cuyos 
padres trabajan tengan derecho a beneficiarse de los servicios e instalaciones de guarda de 
niños para los que reúnan las condiciones requeridas”. Esta última frase coadyuva a la 
discriminación de un sector de la niñez que se ve desamparado en el derecho de cuidado y su 
garantía estatal, en abierta violación al artículo 2 de la CDN, que dispone que los derechos de la 
Convención se ejercerán sin distinción de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de 
otra índole, origen, etc., suyos o de sus padres (principio de no discriminación). 

Siguiendo a Pautassi (2018), en un trabajo reciente sobre cuidados parentales reflexiona si 
debería ser un servicio o un derecho, planteando la posibilidad de separar los cuidados del 
ámbito formal y productivo y sostener el cuidado como un derecho humano (universal, 
progresivo, no regresivo, indivisibles, irrenunciables, inalienables, etc.) para evitar estas 
desigualdades13.

En cuanto a la discriminación al interior de las familias y las crianzas, el artículo 5, inciso b), de 
la CEDAW dispone que los Estados deberán tomar las medidas para “garantizar que la 
educación familiar incluya una comprensión adecuada de la maternidad como función social 

y el reconocimiento de la responsabilidad común de hombres y mujeres en cuanto a la 
educación y al desarrollo de sus hijos, en la inteligencia de que el interés de los hijos constituirá 
la consideración primordial en todos los casos”. La misma corresponsabilidad es la que 
contribuirá a la eliminación de las diferencias que limitan el ejercicio efectivo de otros derechos 
de las mujeres tan importantes como el deber de cuidado, estos son los derechos políticos, 
sociales y culturales que hacen a su adelanto y progreso.

Como se analiza más adelante, el informe final del Comité CEDAW para Argentina reconoce 
con entusiasmo el avance de la normativa civil y comercial -de familia- en cuanto al valor 
económico dado al trabajo doméstico mediante la ley 24994 (2015), pero recomienda la 
aplicación con perspectiva de género de la norma.

3. Concepto y contenido del cuidado

El cuidado, conforme Lamm (2018), puede conceptualizarse como “actividades 
indispensables para satisfacer las necesidades básicas de la existencia y reproducción de las 
personas, brindándoles los elementos físicos y simbólicos que les permiten vivir en sociedad”14. 
No solo lo físico se encuentra presente en los cuidados que comprende el alimento, la higiene, 
la salud, el bienestar general de los niños y la familia, sino también cuestiones simbólicas como 
el aspecto emocional, psicológico y afectivo. 

Desde otra perspectiva más universal, Pautassi (2018) señala que “… el reconocimiento del 
cuidado como un derecho humano permite desvincularlo de otras condiciones de acceso, 
como la condición de trabajador(a) asalariado(a) formal, y activar una serie de obligaciones 
para el Estado y para terceros responsables”. El cuidado se traduce no solo del derecho 
humano a ser cuidado, sino el derecho a cuidar y a cuidarse -autocuidado-.

En la óptica del cuidado como deber, la Comisión Económica para América Latina y el 
Caribe15 define al cuidado como “un derecho que debe ser asumido por la comunidad y 
prestado por servicios que garanticen la autonomía y voluntad de los individuos y familias con 
directa competencia del Estado en sus políticas públicas”. 

Se entiende que las políticas públicas deben contener perspectiva de género en el momento 
de su elaboración y ejecución mediante las leyes, ello para evitar la réplica del modelo de 
cuidado con características maternales y en exclusiva cabeza de las mujeres y cuerpos 
feminizados. 

Nótese que las tareas de cuidado implican principalmente la reproducción social de las 
personas conllevando la transmisión de cultura, tradición, hábitos y costumbres, en resumen, 
socialización y cultura. Es por ello que allí donde se transmiten los patrones culturales que 
remarcan y delimitan los roles de los sujetos, creando autonomía e independencia o 

sumisiones, desvalorización y dependencia, es donde debe ponerse el mayor esfuerzo en la 
transmisión a lxs niñxs, futuros adultxs. 

Lxs niñxs deben incorporar desde sus primeros años de vida la noción de igualdad, no 
discriminación y corresponsabilidad en el cuidado respecto de los adultxs que los cuidan, a fin 
de evitar la reproducción de modelos estereotipados que agobian a las mujeres y cuerpos 
feminizados -madres, abuelas, tías, amigas, etc.- en dichos roles. Como dice el dicho popular: 
“Lo que Juancito no aprendió, Juan no lo sabe”.

En cuanto al contenido del cuidado, podría decirse, según Lamm16, que se integra con el 
autocuidado -cuidado de sí mismo-, el cuidado directo de otras personas -sean niñxs, adultos 
mayores, incapaces o con capacidad restringida-, la provisión de las precondiciones del 
cuidado y la gestión del cuidado. Las precondiciones son las instancias de preparación del 
cuidado, por ejemplo, la alimentación requiere realizar las compras, elaborar los platos, 
completar la limpieza luego de ingerir; la salud conlleva estar al día con el pago de la obra 
social o cobertura, visitar al médico, cuidar a la persona enferma -ocasional o 
permanentemente-, según el caso.

Otro componente mencionado por Lamm, en referencia al cuidado, son las características 
que este posee, pues es de tipo personalizado, intransferible, otorga identidad, está mediado 
por el afecto -aun el remunerado-, crea dependencia o autonomía en los sujetos que lo 
reciben, entre otras características, y tiene costos económicos y de tiempo. 

Para el Instituto de Estadísticas y Censos de la Nación (INDEC)17, el cuidado se compone de tres 
tipos de tareas: el cuidado propiamente dicho con las connotaciones descriptas, el apoyo 
escolar y las tareas del hogar. En el próximo punto se describe sucintamente quiénes son en las 
distintas provincias argentinas los que cuidan, tanto en números como en horas.

Como se describe, los cuidados son actividades esenciales para la formación y desarrollo de 
los seres humanos en general, pues se vinculan con la integridad tanto física como psicológica 
y emocional de la persona, poseen ciertas características particulares, pues condicionan la 
autonomía o dependencia del sujeto. Cuidar no es solo alimentar, bañar, curar, es educar, es 
orientar, corregir, apoyar, colaborar, amar, querer, frustrarse, es cansarse, agotarse, estresarse, 
cuidar es esto y mucho más. 

El cuidado implica “estar a disposición de” la persona cuidada y ello se refleja en el tiempo 
que el cuidador no invierte en otras actividades y en dinero que no se invierte en cuidar, pues 
hoy el cuidado, con la salvedad del artículo 660 del Código Civil y Comercial de la Nación, que 
hizo un reconocimiento de este (sumado a otras normas del derecho de las familias), no es 
remunerado al interior de las familias, ni cubierto por el Estado para todxs lxs niñxs. 

4. Algunos números representativos de la inequidad en los cuidados: última estadística 
del INDEC, 2013

Conforme la Encuesta del Uso del Tiempo realizada en la República Argentina en el año 2013 
por el INDEC18, única en el tipo y más actual, pues desde esta no se realizó otra igual, encuesta 
que abarcó el 85% de la población, se concluye que las horas dedicadas al cuidado 
(considerado trabajo no remunerado -TNR)- se distribuyen así: las mujeres cuidan 3 o 4 horas 
más cada día que los varones, como parámetro de tiempo general, luego, además de hacerse 
una discriminación por provincia, por género, por edades de los cuidadores y edades de los 
cuidados, por tiempo, se concluye que las mujeres en relaciones estables de pareja toman a su 
cargo el 98,3% del cuidado, mientras que los varones el 62,1%; para los solteros: mujer soltera 
cuida un 77,4%, mientras que el varón un 49,7% (Provincia de Buenos Aires, por ejemplo). 

Ahora bien, esto cambia si vamos a una provincia del norte del país, por ejemplo, Jujuy, donde 
la dominación masculina (patriarcado), la tradición y cultura machista es más fuerte; la 
encuesta denota que los varones en parejas estables cuidan un 58,6%, mientras que las 
mujeres un 96,8%; varones solteros un 59,2% y las mujeres solteras un 86,9%. Los resultados 
también demuestran una franja de mujeres y varones viudos o separados y divorciados que 
establece una diferencia del 20% entre géneros.

La Encuesta del Uso del Tiempo también hace una distinción entre las mujeres en pareja y las 
jefas de hogar, las desocupadas y las pasivas (todo esto se puede profundizar compulsando 
con el sitio del INDEC que se indica en nota al pie).

Las jefas de hogar e hijas afines (nueras) cuidan 88,7%, en Provincia de Buenos Aires, contra 
67%, varones jefes; cambiando, en la Rioja, mujeres jefas de hogar: 84,7% contra varones jefes: 
57%.

Sin perjuicio de las variables que utiliza esta encuesta, lo que se quiere plasmar aquí es que, 
en horas, las mujeres cuidan 4 veces más que los varones. Las mujeres ocupadas realizan el TNR 
un 68% más de tiempo diario que los varones; las mujeres desocupadas un 90% más de tiempo 
diario que hombres, y las mujeres inactivas un 123% más (adultas mayores, muchas veces).

El INDEC recoge, en síntesis, que la distribución de tareas de cuidado al interior de las familias 
es desigual, discriminatoria y posiciona a la mujer (cuerpos feminizados) en una jornada 
laboral doble, trabaje en el mercado o no. Si trabaja en el mercado, invierte las horas laborales 
más las que le dedica al trabajo en el hogar (TNR, mal llamado “amor”). Y si no trabaja en el 
mercado, sea formal o informalmente, es recargada en horas de cuidado, llegando en los 
casos de mujeres inactivas -por ejemplo, abuelas- hasta un 123%.

Otro ejemplo entre provincias se da en Buenos Aires y La Pampa; el INDEC muestra, partiendo 
de la distribución del tiempo según sexo, jurisdicción, población mayor de 18 años (tercer 

trimestre del 2013), que en ambas provincias el 76,6% del TNR es realizado por mujeres y el 23,4% 
por varones19. Esta estadística varía en los totales conforme las tareas de cuidados que se 
realizan: quehaceres del hogar, mujeres: 3,4% y varones: 1,2%; apoyo escolar, mujeres: 0,4% y 
varones: 0,1%; y los cuidados de personas, mujeres: 0,6% y varones: 1,9%, a modo de ejemplos. 

Considerando que en la encuesta el TNR está integrado por los quehaceres del hogar, el 
apoyo escolar y los cuidados, los varones siguen siendo los que menos cuidan -en el sentido 
más amplio del vocablo, según la presente exposición- y los que menos educan. 

Otra variable importante representativa de la ausencia de perspectiva de género en los 
cuidados y de la maternalización del cuidado (naturalización) es que cuidan las madres, las 
abuelas, las tías, etc., y que más adulta se es, se cuida más. En horas, la encuesta muestra que 
una mujer mayor de 60 años o más cuida 4,6% contra 3,1% un varón. 

5. Las licencias y los cuidados: ausencias y presencias en algunas regulaciones laborales 
sobre licencias

En el campo de las licencias por maternidad y paternidad, tanto la ley de contrato de trabajo 
20744 (en adelante, LCT) como los diferentes convenios colectivos regulan los permisos para el 
cuidado con un fuerte maternalismo, haciendo recaer sobre las mujeres las cargas de cuidar. 
Esto no es nada inocente ni azaroso, pues el último proyecto presentado de reforma laboral 
plasma la misma discriminación, desigualdad y privilegio de lo masculino. 

En este tema, a nivel mundial, la Organización Internacional del Trabajo (OIT) establece un 
estándar mínimo por licencia por maternidad de 98 días (o 14 semanas). 

En tal sentido, en nuestro país la LCT -artículo 177- establece 90 días de licencia para las 
madres (un estándar similar se encuentra en otras regulaciones específicas, como la ley 
nacional 26844 de contrato de trabajo para el personal de casas particulares, recientemente 
sancionada), pero respecto de los padres la ley otorga 2 días -artículo 158, LCT-. Este plazo, 
además de no cumplir con el mínimo puesto por la OIT, resulta desigual, violatorio del principio 
de corresponsabilidad en los cuidados, y contrario al principio de no discriminación de los 
artículos 1, 5 y 11 de la CEDAW, que se desarrollaron.

Sin perjuicio de entender que lxs niñxs recién nacidos necesitan cuidados especiales y 
permanecer tiempo con sus progenitorxs, no se entiende por qué la sola condición de la 
maternidad desequilibra la balanza hacia las mujeres. El solo hecho de amamantar y parir 
(condiciones biológicas) no puede devenir en un trato discriminatorio hacia las mujeres, que en 
ocasiones ni siquiera amamantan (por elección o por su condición física) pero cargan 
igualmente con el cuidado. 

Como se explicita, ambos progenitorxs deben cuidar, por tanto, ambos deberían acceder a 
las licencias por nacimiento, en pie de igualdad, sin importar género, raza, condición, religión o 

posición social, pues ello resulta un reflejo de los principios de no discriminación tanto hacia la 
mujer y cuerpos feminizados u otras identidades como hacia lxs niñxs. 

Desde la óptica de la niñez, el derecho a ser cuidado por ambos progenitorxs, sin importar 
género o sexo de estos últimos, es un derecho de lxs niñxs. En este sentido se recomienda la 
campaña de UNICEF, “¡Cuidado, niños sueltos!”, que demuestra la necesidad de la niñez en los 
cuidados parentales en igualdad, desde la voz de lxs protagonistxs20.

Retomando las regulaciones de los convenios laborales, por ejemplo, el convenio colectivo 
de trabajo para el Poder Judicial de la Provincia de Buenos Aires (2015) y del Ministerio Público de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establecen las licencias por maternidad en 120 días y la 
de paternidad y comaternidad (para la madre no gestante) en 60 días. 

El Ministerio Público Fiscal en su nuevo régimen de licencias parentales incorpora avances en 
materia de diversidad sexual. No se refiere a “licencia por paternidad” o por “maternidad”, sino 
a “licencia por nacimiento o adopción de hijos/as”. A los progenitores los denomina “persona 
gestante” y “progenitor no gestante” (resolución 3140/2016, artículo 4). También extiende la 
licencia a 110 días por el nacimiento en el caso de quienes llevan adelante el embarazo y parto, 
y a 15, en el caso de no gestantes. Además, la licencia por adopción se amplía para los 
progenitores solteros o parejas formadas por dos varones. 

No se quiere dejar de mencionar que el avance del Poder Judicial y del Ministerio Público 
resulta novedoso e impregnado de alguna perspectiva de género, inclusiva de otras formas de 
familias fuera de la heterosexual, reconociendo derechos a los hijxs nacidos por técnicas de 
reproducción asistida (TRHA) y a los gestantes o adoptantes, pero es un pequeño grupo de la 
sociedad. 

En la Provincia de Buenos Aires, por un reclamo administrativo realizado por una pareja de 
mujeres -ambas empleadas judiciales-, la Suprema Corte de Justicia, mediante el acuerdo 
3875/2017, modificó los términos de las licencias para el personal del Poder Judicial provincial. El 
reclamo se asentó en la consideración de que ambas se corresponsabilizaron de la lactancia 
de su hija y buscaban ampliar la licencia para la madre no gestante. 

Recientemente, una resolución del Juzgado Contencioso Administrativo N° 3 de La Plata, a 
cargo del doctor Francisco Terrier21, hizo lugar a una medida cautelar solicitada por una pareja 
de convivientes integrada por dos mujeres, quienes, habiendo decidido ser madres por 
técnicas de reproducción humana y siendo ambas dependientes de la Policía de la Provincia 
de Buenos Aires, veían sus derechos limitados por el hecho de la ley. En una primera instancia el 
empleador le deniega el derecho a la licencia por maternidad a la madre “no gestante” y le 
concede una licencia por paternidad -de tres días-, que considera como discriminatoria de su 

condición de madre invocando la diversidad familiar contemplada en el Código Civil y 
Comercial de la Nación (la ley 26743 de identidad de género, ley 26618 de matrimonio 
igualitario, y 558 del CCyCN). Se promueve la acción judicial, y el juez, fundándose en las leyes 
26743 y 26618 y la igualdad de trato que debe existir en las familias homoparentales como 
respecto de los niños nacidos por TRHA y con perspectiva de género, decide “otorgar la licencia 
por maternidad por 90 días, con percepción íntegra de haberes con debiéndose descontar de 
dicho término los días de licencia que pudieran haberse otorgado como consecuencia del 
nacimiento del niño”22. El juez, en el resolutorio, deja manifestada la contradicción entre las leyes 
nacionales y la provincial en este caso, que regula la actividad de la fuerza de seguridad, 
invitando a aggiornar la legislación a las nuevas formas de familias y derechos consagrados 
convencionalmente.

En el ámbito legislativo, y a propósito de las leyes laborales, en los últimos años de gobierno 
-2015/2019- se presentó un proyecto de reforma laboral de la ley 20744, por el ingeniero Mauricio 
Macri en 201723. Este proyecto ampliaba, por el artículo 158 de la LCT modificado, las licencias por 
nacimiento de hijo o adopción a 15 días corridos, sin distinción de género. Asimismo, agregaba 
un artículo 35 previendo una jornada reducida de trabajo “transitoria” para dependientes con 
hijos menores de 4 años que tuvieran a cargo su cuidado, pero abonando proporcionalmente 
a lo laborado. Esta reforma, que no tuvo éxito, pues fue archivada en abril de 2019, no avanzaba 
en los puntos expuestos sobre licencias, al contrario, en términos técnicos, además de utilizar 
vocabulario fuera de contexto en punto a los derechos humanos y el cambio de paradigma de 
la niñez como “jornada reducida para cuidados de menores”, en vez de “menores de edad”, 
trataba al cuidado como una desventaja y carga para el trabajador que daba como 
consecuencia la merma en su salario, pues se consideraba tiempo improductivo. 

Las licencias, conforme lo entiende el derecho del trabajo, son beneficios de los trabajadores 
y esta forma de legislar hubiese dado por tierra con los compromisos internacionales 
suscriptos por Argentina, especialmente el Convenio 156 de OIT, ya analizado, y todas las 
convenciones de protección de los niños.

De todos modos, el derecho laboral encubre aún hoy, pues no ha habido una reforma integral 
en su legislación atravesada por la perspectiva de género, categorías que no obedecen a 
jerarquías laborales sino que se fundan en jerarquías de género.

En palabras de Yamila Valcarce24: “En este sentido, son conocidos los prejuicios y/o 
preconceptos disvaliosos para las mujeres en relación con su fuerza de trabajo. Se las dotó de 
debilidad; de tener problemas con la disponibilidad del tiempo y mayor grado de ausentismo; 

ya que su rol social le exige ocuparse de las tareas del hogar y de cuidados en general 
(verbigracia, ante la enfermedad de los hijos); de carecer de aptitud y actitud para cargos 
directivos o de liderazgo (sea por su carácter, dócil o no lo suficientemente dócil, o por cualquier 
otra falacia); hasta por la maternidad (como si fuera una función individual y no social) y los 
presuntos costos laborales derivados de dicha circunstancia; entre otros”.

6. Análisis de la propuesta del Código Civil y Comercial de la Nación en materia de 
cuidados. Reconocimiento del Comité CEDAW

Los artículos 1 y 2 del Código Civil y Comercial de la Nación establecen que los casos de este 
Código deberán ser resueltos según las leyes, la Constitución y los tratados de derechos 
humanos (artículo 1, CCyCN), el artículo 2 -interpretación- agrega que deberán considerarse los 
principios y valores jurídicos establecidos en las normas25. 

En diversos artículos, el Código Civil y Comercial de la Nación denota la preocupación del 
legislador en considerar el cuidado como aporte significativo al desarrollo de los infantes, no 
perdiendo de vista las limitaciones que acarrea para quien lo realiza. Por ejemplo, se prioriza en 
la atribución del hogar, tanto en el divorcio como en el cese de la unión convivencial, a quien ha 
cuidado a lxs hijxs y se ha ocupado del hogar, se reconoce por medio de la compensación 
económica la labor silenciosa y gratuita de las mujeres al momento de poner fin al matrimonio 
o la unión, entre otras (artículos 441, 442, 443, 524, 525, 526, CCyCN). 

Del informe final del Comité CEDAW para Argentina (2016) se desprende el reconocimiento en 
los avances de nuestro país mediante la ley 26618 de matrimonio igualitario, ley 26485 de 
violencia de género, la ley 25674 de reproducción sexual y procreación, ley 26673 de identidad 
de género, la ley 26862 de fertilización asistida. Asimismo, la CEDAW encuentra como acción 
positiva la sanción de la ley nacional 26844 de trabajo doméstico, en favor del grupo vulnerable 
de las mujeres y otras identidades, a la que le sigue la ratificación de nuestro país del Convenio 
189 de la OIT sobre las trabajadoras y los trabajadores domésticos.

Ello no solo brega por la igualdad en las diversas formas de familias, sino por la consideración 
de las asimetrías entre los géneros en el tema de los cuidados parentales y la falta de 
reconocimiento del cuidado como trabajo y trabajo pago.

Retomando el análisis del Código unificado, las normas que dan fundamento a la 
corresponsabilidad en la responsabilidad parental las hallamos en el artículo 656 del Código 
Civil y Comercial de la Nación, que dispone: “… Plan de coparentalidad: si no existe acuerdo o no 
se ha homologado el plan, el juez debe fijar el régimen de cuidado de los hijos y priorizar la 
modalidad compartida indistinta, excepto que por razones fundadas resulte más beneficioso 
el cuidado unipersonal o alternado. Cualquier decisión en materia de cuidado personal del hijo 
debe basarse en conductas concretas del progenitor que puedan lesionar el bienestar del niño 
o adolescente no siendo admisibles discriminaciones fundadas en el sexo u orientación sexual, 
la religión, las preferencias políticas o ideológicas o cualquier otra condición”. Ello en lo que 
atiende a los cuidados de lxs niñxs, vemos que la excepción será que lo cuide uno de los 

progenitores, pues es deber de ambos y un derecho de lxs niñxs.

Otra disposición similar resulta del artículo 641, al referirse al ejercicio de la responsabilidad 
parental, dispone: a) en caso de convivencia con ambos progenitores, a estos. b) En caso de 
cese de la convivencia, divorcio o nulidad de matrimonio, a ambos progenitores. c) En caso de 
hijo extramatrimonial con doble vínculo filial, si uno se estableció por declaración judicial, al 
otro progenitor. De allí se infiere que, salvando los supuestos específicos donde el hijo es 
extramatrimonial y posee un único vínculo filial o ha sucedido la muerte o privación de la 
responsabilidad, caso en que queda un único progenitor, para todos los supuestos se prioriza el 
ejercicio compartido con modalidad indistinta, pues es el que mejor equipara los cuidados y 
respeta el derecho a la igualdad en iguales condiciones y la no discriminación. 

También reflejan las normas descriptas la prohibición de discriminación en la elección del 
cuidador como establece el artículo 641 del Código Civil y Comercial de la Nación, siendo una 
manda legal fundar el apartamiento del juez o jueza en la determinación del cuidado 
compartido, sin poder alegar cuestiones discriminatorias, de sexo u orientación sexual, religión, 
preferencias políticas o ideológicas (todo ello en correlación con el artículo 3 del CCyCN que 
establece el deber de fundar razonablemente las sentencias). 

En este contexto, el artículo 660 del Código Civil y Comercial de la Nación dispone, 
específicamente sobre el tema de este trabajo, los cuidados parentales y el reconocimiento 
expreso y normativo de las tareas de cuidado en el capítulo de responsabilidad parental del 
Código Civil y Comercial de la Nación. El artículo 660 dice: “Las tareas cotidianas que realiza el 
progenitor que ha asumido el cuidado personal del hijo tienen un valor económico y 
constituyen un aporte a su manutención”. Esta norma se suma a otras que desde una 
perspectiva de género han considerado las tareas realizadas históricamente por las mujeres 
como parte de su contribución en especie al cuidado. Pero no establece el artículo cómo se 
computarán esas contribuciones, habla de “un valor económico”, pero ¿con qué variables? 
¿Con el costo de un/a cuidadxr en el mercado? ¿Se podrá hacer una lista de precios con los 
costos económicos de planchar, lavar, cocinar, limpiar, trasladar a actividades educativas y 
recreativas?, ¿y los costos de la gestión y precondiciones se podrán valuar, además de en 
dinero, en tiempo invertido? ¿Cómo se cubrirán los costos psicológicos y emocionales de 
cuidar en solitario?, ¿acaso no son estos parte del problema? ¿Cómo cambiará la norma la 
práctica diaria de delegar en las mujeres y cuerpos feminizados la tarea de cuidar? ¿Y en 
época de pandemia por el COVID-19 se han visibilizado de algún modo más explícito los 
cuidados?

7. Informe final CEDAW 2016 para la República Argentina: la letra muerta de la ley en las 
prácticas de operadores. Persistencia de lo sociocultural (patrones estereotipos de género)

No resultan novedosas las recomendaciones del año 2016 del Comité CEDAW respecto de los 
cambios que aún no suceden en las prácticas judiciales y sociales respecto al lugar de las 
mujeres y los cuerpos feminizados en los cuidados de lxs hijxs. 

Ya en 1992, previo a la incorporación al artículo 75, inciso 22), de la Constitución Nacional 
como parte del bloque constitucional de derechos humanos de la CEDAW, mediante la 
recomendación 19, el Comité decía: “Las actitudes tradicionales según las cuales se considera 
a la mujer como subordinada o se le atribuyen funciones estereotipadas perpetúan la difusión 
de prácticas que entrañan violencia o coacción”. Esos prejuicios y prácticas pueden llegar a 
justificar la violencia contra la mujer como una forma de protección o dominación de la mujer. 
También las priva del goce efectivo, del ejercicio y aun del conocimiento de sus derechos 
humanos y libertades fundamentales. En torno a los cuidados declamaba: “La negación de sus 
responsabilidades familiares por parte de los hombres puede representar una forma de 
violencia y coerción. Esta violencia compromete la salud de la mujer y entorpece su capacidad 
para participar en la vida familiar y en la vida pública en condiciones de igualdad”.

En el año 2015, el Comité CEDAW, mediante la recomendación 33, añade: “Los estereotipos 
distorsionan las percepciones y dan lugar a decisiones basadas en creencias preconcebidas y 
mitos, en lugar de hechos. Con frecuencia, los jueces adoptan normas rígidas sobre lo que 
consideran un comportamiento apropiado de la mujer y castigan a las que no se ajustan a 
esos estereotipos. Esos estereotipos pueden hacer que los jueces interpreten erróneamente las 
leyes o las apliquen en forma defectuosa”. Compele al país al aumento de asesores en 
cuestiones de género, con la participación de organizaciones de la sociedad civil, las 
instituciones académicas y los medios de difusión, y la difusión de materiales en formatos 
múltiples para informar a las mujeres sobre sus derechos humanos y la disponibilidad de 
mecanismos para acceder a la justicia y que les informen de sus posibilidades de conseguir 
apoyo, asistencia jurídica y servicios sociales para interactuar con los sistemas de justicia. Esta 
recomendación resulta de trascendencia mayúscula, pues invita al Estado a incorporar al 
sistema educativo la difusión de derechos de las mujeres y la igualdad de géneros.

Más recientemente, la recomendación 35 (2017) del mismo Comité, refiriéndose a los casos 
de violencia, dispuso: “… La violencia por razón de género contra la mujer está arraigada en 
factores relacionados con el género, como la ideología del derecho y el privilegio de los 
hombres respecto de las mujeres, las normas sociales relativas a la masculinidad y la 
necesidad de afirmar el control o el poder masculino, imponer los papeles asignados a cada 
género o evitar, desalentar o castigar lo que se considera un comportamiento inaceptable de 
las mujeres”. Esta recomendación consigna dos cuestiones elementales que contribuyeron al 
sostenimiento previo al 2015 de los cuidados en cabeza de las mujeres: una es la ideología del 
derecho que mediante las sentencias judiciales sostuvo la aplicación de normas 
inconstitucionales, como el artículo 206 del derogado Código Civil26, y el privilegio de los 
hombres a la hora de establecer los cuidados. 

El informe final para Argentina CEDAW reconoce los avances del país en materia de géneros, 

pero “… sin embargo, le siguen preocupando la persistencia de estereotipos discriminatorios 
con respecto a las funciones y responsabilidades de la mujer y el hombre en la familia y en la 
sociedad, las formas entrecruzadas de discriminación y la arraigada cultura machista del 
Estado parte, que constituyen la base de la discriminación y la violencia por razón de género 
contra la mujer…”. 

En el análisis pormenorizado del informe, el Comité deja ver que con la legislación 
sancionada no basta para eliminar la discriminación y la desigualdad fáctica, pues ella 
subyace en las prácticas cotidianas de la sociedad, en los niveles de educación que sostienen 
las desigualdades y la discriminación a grupos minoritarios, por ejemplo, en la resistencia 
opuesta a la ley de educación sexual integral (que se basa en el principio de protección integral 
de lxs niñxs, las mujeres, y debería incorporar cuerpos feminizados y disidencias) y las 
resoluciones judiciales con marcada tendencia patriarcal27.

8. Reflexiones finales 

Conforme el artículo 3 de la CEDAW, los Estados parte se han comprometido a tomar en todas 
las esferas, y en particular en las esferas política, social, económica y cultural, todas las 
medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y 
adelanto de la mujer, con el objeto de garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales en igualdad de condiciones con el hombre. Este 
enunciado en torno al derecho deber de cuidados no es posible sin la existencia de políticas 
públicas con perspectiva de género, presupuestos atravesados por la mirada de género, 
partidas financieras que los avalen y conducción de los lugares claves de poder sobre 
cuidados de lxs protagonistxs (mujeres, disidencias, LGTTBI, y cuerpos feminizados en general). 

La falta de independencia económica de lxs cuidadorxs, la ausencia de autonomía simbólica 
y real que representa el estar atadxs a las tareas de cuidado por imposición social, cultural y 
legal, en una absoluta desigualdad fáctica y real de oportunidades para elegir “no hacerlo” o no 
cargar con ellas, es un modo más de dominación al que se añade el aspecto económico - 
patrimonial. 

¿Cuántos derechos más se vulneran al no tener tiempo para la recreación, el activismo 
político o participación ciudadana, o la vida íntima, la educación, el trabajo, la recreación o el 
ocio, si no se desea cuidar a lxs hijxs u otros parientes o personas? 

En torno a las tareas de cuidados, la violencia resulta más sutil para lxs cuidadorxs (violencia 
simbólica y económico - patrimonial) y un medio más de dominación, pero invisibilizado por 
quienes pretenden seguir subyugando en su propio beneficio.

Las políticas públicas que generan una mayor equidad de género y clase aumentan la 
oferta laboral agregada, sostienen las tasas de fecundidad, disminuyen la pobreza y 
contribuyen al desarrollo infantil, protegiendo a los trabajadores conforme el Convenio 156, OIT, 
y a los niños, artículos 2, 3 y 18, CDN. Pero estas políticas públicas deben abarcar todos los 
sectores a los que se les asignan las tareas de cuidados y a todxs las personas que deben ser 
cuidadas. Si no, se corre el riesgo de legislar como se hizo con la Asignación Universal por Hijo 
(2009) y la Asignación Universal por Embarazo (2011), feminizando nuevamente el cuidado, pero 
ahora en el sector más desprotegido de la sociedad, las madres más vulnerables (para 
ampliar, ver Pautassi, 2013, ser madres pobres)28.

El Estado argentino tiene el deber, por las convenciones citadas y especialmente por la 
garantía del artículo 18, CDN, de proveer a todxs lxs niñxs de servicios de cuidados e 
instalaciones, pero respetando la igualdad de trato a la niñez. Entonces, una propuesta podrá 
ser la separación definitiva de los cuidados del derecho laboral, salvo para las licencias 
especiales, considerando al Estado en sus distintas instancias como garante del derecho a los 
cuidados, por un lado. 

Por otro lado, considerar el cuidado como un derecho humano fundamental que todxs las 
personas poseen desde la primera infancia y en el desarrollo de sus vidas. Este corrimiento del 
cuidado como directamente vinculado al ámbito laboral dará las pautas mínimas de 
cumplimiento por parte no solo de los responsables legales de los pequeños, sino de la 
comunidad y del Estado. Cierto es que en las instancias comunitarias, especialmente en los 
clubes de barrio, en las asociaciones civiles (comedores, bibliotecas populares, organizaciones 
no gubernamentales) se cuida, pero regular expresamente en ese sentido con un presupuesto 
real económico (asignación de partida) del Estado es la consigna.

Las licencias de cuidados deberán ser más extensas, pagas como hasta el presente y con 
eliminación de diferencias de género respecto a lxs progenitorxs que resultan corresponsables 
del cuidado. Alejar las licencias de la mirada maternalista es una meta que deberá ocupar el 
centro de la reforma, tanto en la legislación del empleo público y privado como en las 
regulaciones de las leyes que otorgan beneficios, como las asignaciones universales a la niñez 
que chocan con la barrera de género en la práctica cotidiana por su regulación femenina y 
discriminatoria.

Ya no se vive en una sociedad donde impera el binarismo ni la heterosexualidad o lo 
heteronormativo, sino múltiples formas de familias que obligan a reconsiderar no solo el 
lenguaje técnico en la redacción de la norma, sino la inclusión de todxs lxs protagonistxs, sea 
cual fuere su sexo, género o ideología. 

Los espacios de negociación colectiva son otro campo de acción para la modificación 
actual de las licencias, impulsar las prácticas concretas con organización flexible del tiempo de 

trabajo, el retorno paulatino a continuación de los períodos de licencias y el teletrabajo.

Las resistencias que se oponen a las reformas no discriminatorias e inclusivas sostienen el 
alto costo que implica tanto para el Estado como para el sector privado la posibilidad de 
implementar licencias más extensas, que alcancen a cualquiera de lxs progenitorxs o 
cuidadorxs (esto sostiene el patriarcado, a mi entender).

Otro punto de inflexión es el impacto negativo en el empleo masculino que implicaría la 
presencia de más mujeres (y cuerpos feminizados, disidencias) en el mercado, pues de este 
modo se mantiene, conforme las estadísticas explicitadas, un número grande de mujeres fuera 
de la competencia laboral (choca con la corresponsabilidad en los cuidados parentales sin 
importar género). 

Las formas de legislar hasta el presente en los ámbitos señalados persiguen mantener y 
sostener desde lo legal junto a una interpretación judicial impregnada de estereotipos las 
desigualdades de derechos, los privilegios para los varones y las masculinidades en general, 
las diferencias y la desigualdad de clase, con exclusión de grupos aún más vulnerables como 
el colectivo LGGBTI.

Comprender que la ausencia de participación en la crianza, educación y cuidados 
personales de lxs hijxs resulta una forma más de violencia hacia las mujeres (y disidencias), 
configurada en el tipo violencia económica -patrimonial y simbólica-, responde a entender 
que detrás de dicha violencia se esconde la intención de limitar los derechos políticos, sociales 
y culturales de los grupos vulnerados, en contradicción con el artículo 75, inciso 23), de la 
Constitución Nacional. 

Menos mujeres en los espacios públicos, aún se discute la ley de cupos, menos mujeres en el 
arte, la música, lo cultural y menos mujeres en el mercado. 

Sensibilizar sobre la CEDAW, su contenido, y la erradicación de estereotipos de género que 
subordinan a las mujeres y otras identidades LGTTBI, y lograr la interpretación de la ley 
desprendida de mitos, creencias, estereotipos e ideología machista dará una solución más 
justa al problema.

En el ámbito de la educación, en aportes de Lamm29, la ampliación de la oferta educativa 
para la educación inicial en todas las jurisdicciones del país, extensión de la disponibilidad de 
establecimientos de doble jornada públicos y gratuitos con garantías para que lxs niñxs en 
edad escolar obligatoria (4 años) puedan ejercer su derecho a la educación, así como ampliar 
la cobertura para los más pequeños, resultaría una contribución a la organización familiar.

De las prácticas cotidianas en la transmisión de valores, cultura y representaciones de la 
niñez, tanto en la familia como en la comunidad, dependerá la transformación de la realidad 

desigual en una más equitativa, sumado a la interpretación de las normas por los operadores 
del derecho con una mirada con perspectiva de géneros. 

Por último, en torno al artículo 660 del Código Civil y Comercial de la Nación, que, junto con las 
compensaciones económicas, la atribución del hogar y otros reconocimientos a quienes 
cuidan, regula positivamente en el Código Civil y Comercial de la Nación sobre el valor del 
cuidado, se considera que la norma queda a medio camino. En un país donde aún se discute si 
cuidar es trabajo, y si debe remunerarse, debieron establecerse parámetros concretos a lxs 
jueces de cómo merituar este “valor económico”, en índices aceptables (sabido es que aún hoy 
está vigente la ley de convertibilidad que impide actualizar deudas por índices -ley 23928, 
artículo 7-), en tiempo, en esfuerzos, en limitaciones, pues la justicia, aun la de familia, continúa 
sosteniendo una mirada sesgada y discriminatoria del tema. 

Los discursos jurídicos tienden a ser legitimadores del poder. Brindan autoridad a quien los 
enuncia, modelan la conducta de los sujetos a quienes legisla y construyen sentidos sobre el 
tejido social. Sin dudas, la noción del derecho como ciencia jurídica estática y neutral ha sido 
derribada hace tiempo por las teorías críticas, entre las cuales encontramos las feministas. 
Estas han recurrido a otras ramas del conocimiento como la sociología, la psicología y la 
ciencia política, para trazar una genealogía que nos permita deconstruir las relaciones y 
saberes que conforman aquel edificio de conceptos que conocemos como derecho.

1. El impacto del feminismo en el campo jurídico

Los sistemas jurídicos que adoptaron los países latinoamericanos, en semejanza a los de los 
países colonialistas, sirvieron para consolidar el dominio de hecho que los hombres ejercían 
sobre las mujeres, incluyendo normas que en forma explícita reflejaban dicha subordinación2. 

En nuestra legislación, si observamos algunas de las normas derogadas en las últimas 
décadas, podremos ver cómo el derecho ha servido para legitimar, reproducir y organizar los 
mecanismos de control social masculinos.

Desde el derecho civil, continuando con la tradición romana del pater familias, se legisló un 
modelo de familia basado en el matrimonio heterosexual y en la autoridad del padre sobre la 
esposa e hijos, mediante la figura de patria potestad. Dichos institutos fueron modificados hace 
pocos años, fundamentalmente a partir de la sanción de la ley de matrimonio igualitario en el 
2010 y de la entrada en vigor del Código Civil y Comercial de la Nación, en el 2015, que eliminaron 
las distinciones entre los derechos y obligaciones reconocidos a hombres y mujeres. 

Por su parte, el derecho penal históricamente prestó escasa atención a las mujeres, lo que 
parcialmente se explica por la predilección de otros dispositivos de control social para 
administrar la violencia sobre los cuerpos femeninos. Sin embargo, se advierte que, al 
momento de referirse a las mujeres, la legislación penal lo hace de una forma muy específica, 
regulando la imagen estereotipada de la mujer ligada a la maternidad y a su rol doméstico, 

con figuras especialmente orientadas al castigo de las conductas percibidas como 
desviaciones, tales como la prostitución, el infanticidio y el aborto. A su vez, hasta la reforma 
realizada en 1999, la construcción dogmática del Código Penal tutelaba a la mujer “honesta” 
que era víctima de delitos sexuales, en vez de proteger la integridad y libertad sexual.

Los cambios y avances que tuvieron lugar en las últimas décadas fueron fruto del reclamo de 
movimientos de mujeres que bregaron por la derogación de dichas diferencias legales en la 
mayor parte del mundo occidental, conduciendo a sistemas de derecho caracterizados por la 
igualación y neutralidad. A la par que fueron eliminándose leyes explícitamente sexistas, fueron 
progresivamente consolidándose normas que brindaron protección y reconocimiento a las 
mujeres y diversidades sexuales. 

A la luz de dichas transformaciones, la persistencia de prácticas discriminatorias por motivos 
de género nos lleva a preguntarnos respecto de los motivos por los cuales tales avances en 
materia legislativa no han tenido la misma repercusión práctica, en el plano de la efectivización 
de derechos. 

Hace ya más de veinticinco años, Kemelmajer de Carlucci reflexionaba: “Las Constituciones y 
las legislaciones en todo el mundo receptoras del principio de igualdad son muy antiguas. 
Cabe entonces preguntarse por qué la mujer ha permanecido tantos años en desigualdad 
jurídica”3. Resulta claro que la eliminación de las desigualdades en nuestro sistema normativo 
no ha sido suficiente para erradicar las desigualdades en la realidad.

En este punto, no pretendo cuestionar la falta de eficacia del derecho para materializarse en 
las relaciones sociales, ya que una lectura de este tenor implicaría sobredimensionar sus 
funciones y desconocer el complejo entramado de poder presente en las sociedades 
patriarcales. Más bien, pretendo referirme concretamente a la recepción que la administración 
de justicia hace de los avances en materia de equidad de géneros, pensando qué lugar 
ocupamos hoy las mujeres en el campo jurídico y cómo nos relacionamos con aquel, tanto 
desde un plano ontológico como desde la concreta accesibilidad a herramientas y recursos 
propios de este orden. 

2. Procesos de deconstrucción en las prácticas jurídicas 

Los desafíos que el feminismo encuentra en el ámbito jurídico se concentran actualmente en 
la vigencia de discursos que legitiman prácticas machistas y sin perspectiva de género. 

Como señala Alda Facio, una de las críticas que se realiza al derecho es que se presenta 
como imparcial y objetivo, pero en la práctica es injusto hacia las mujeres, en virtud de que 
quienes lo aplican e interpretan son personas insensibles a las relaciones de poder entre los 
géneros: “Desde esta óptica se argumenta que la falta de una perspectiva de género en la 
administración de justicia ha causado un sesgo androcéntrico en la aplicación e interpretación 

de leyes que son neutrales y objetivas”4.

En este sentido, la perspectiva de género, cuya adopción reclamamos en los actos de 
jurisdicción, no es más que la disputa por la legitimidad y el reconocimiento del discurso 
feminista. Entendiendo aquel como un saber que interpela distintas relaciones de fuerza que se 
encuentran cristalizadas en conceptos, principios y prácticas del derecho liberal. Desde este 
entendimiento, la perspectiva de género se presenta como una fuerza interpretativa del 
sentido de justicia que tensiona los saberes arraigados en las instituciones judiciales y en sus 
operadores. 

El derecho es un concepto integrado por distintos elementos (normas, doctrina, 
jurisprudencia, prácticas y ritos) que se relacionan a manera de alianza para constituir una 
verdadera cultura de lo jurídico. En la complejidad de estas relaciones residen también las 
dificultades para capturar las prácticas y expresiones patriarcales, descubrir los espacios allí 
donde estos discursos se afirman y legitiman, para exponerlas y en última instancia 
transformarlas. 

Siguiendo esta línea de análisis, se observa que, para lograr transformaciones sustanciales 
en el campo jurídico, debemos optar por una mirada estratégica antes que jurídica. La 
perspectiva de género se nos presenta entonces como una suerte de brújula necesaria para 
profundizar la deconstrucción del derecho como instrumento que sirve a los propósitos de una 
sociedad patriarcal. 

3. Perspectiva de género y estereotipos 

En la construcción de una narrativa jurídica en clave de género, nos encontramos ante una 
serie de expectativas socialmente construidas en torno a la mujer, que se aplican a todas las 
femineidades con prescindencia de las características específicas de cada persona. Dichas 
concepciones marginan a las mujeres de los espacios de poder y cercenan sus libertades, 
limitándolas a cumplir con roles determinados, siempre ligados a la maternidad y al ámbito 
doméstico, que asumen un carácter pasivo y subordinado a los hombres.

Los estereotipos de género tienen el efecto de marcar un orden de cosas, una normalidad, y 
es en este sentido que funcionan como mecanismos de disciplinamiento social que 
reproducen una cultura discriminatoria contra las mujeres. Estos tienen un fuerte arraigo en el 
imaginario de los operadores judiciales, así como en la doctrina y la jurisprudencia que usan en 
su labor cotidiana. 

Para dar una imagen más clara, resultan sumamente ilustrativos los criterios esbozados por 
Tamar Pitch5 sobre el estereotipo de la buena víctima construido desde el derecho. La buena 
víctima se caracteriza por ser respetable y no sexualmente promiscua. Se viste para no llamar 

la atención, no consume drogas ni bebe; sale de su casa siempre con un motivo determinado 
y no frecuenta malas compañías. A su vez, su testimonio resultará creíble siempre que pueda 
demostrar que no se colocó a sí misma en una situación de peligro y se haya resistido a su 
agresor. 

Señala Rebecca Cook que “… la comprensión de los estereotipos y prejuicios es una forma de 
desafiar las construcciones sociales del género. Los estereotipos son una forma de construir el 
género y creo que usar la psicología social para entender cómo son estereotipadas las 
mujeres y cómo son estereotipados los hombres, nos ayuda a desafiar estas construcciones 
sociales”6.

De este modo, los estereotipos se incorporan a los procesos judiciales como reproches 
morales a la mujer, ya sea como víctima o como imputada, según su adecuación a los roles 
femeninos socialmente esperados. 

Afortunadamente, dichas prácticas no han pasado desapercibidas y la preocupación por 
estas ha contribuido ampliamente al desarrollo de convenciones y jurisprudencia a nivel 
internacional que vedan el uso de estereotipos de género para fundar decisiones de órganos 
jurisdiccionales.

4. Jurisprudencia del sistema interamericano de derechos humanos 

A partir de los casos en que tomó intervención, la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos (Corte IDH) ha elaborado una profusa jurisprudencia sobre la importancia de 
incorporar la perspectiva de género en las prácticas judiciales, haciendo especial hincapié en 
la problemática de los estereotipos de género.

En el año 2006, la Corte IDH dictó un fallo histórico en la causa “Penal Miguel Castro Castro”7, 
siendo la primera vez que el tribunal más alto en nuestra región asociaba la comisión de 
hechos de violencia contra mujeres a una problemática de violencia machista estructural. 

En dicha oportunidad, el tribunal juzgó la responsabilidad internacional por hechos de 
violencia cometidos por las fuerzas represivas estatales de Perú contra mujeres que se 
encontraban privadas de su libertad por razones políticas, reconociendo la existencia de una 
violencia específica ejercida hacia ellas. Los jueces explicaron que las mujeres fueron 
castigadas de manera diferenciada a los hombres por involucrarse en un conflicto armado, 
toda vez que ello era leído como una desviación de su rol social y merecedor de una sanción 
adicional. Cuestiones análogas fueron debatidas en Argentina durante los juicios por los 
crímenes de lesa humanidad cometidos en la última dictadura militar, al analizarse cómo los 
crímenes sexuales se inscribían dentro del ataque generalizado y sistemático contra la 

población. Un aspecto relevante fue el tratamiento jurídico de estos hechos y su calificación, 
que con frecuencia los jueces subsumían en la figura de “tormentos” prevista en nuestro 
Código Penal, invisibilizando el contenido injusto de un abuso sexual8.

Otro caso que definió la evolución de la jurisprudencia de la Corte IDH en esta materia fue la 
decisión adoptada en el año 2009 en el caso “Campo Algodonero”. Allí se apuntó directamente 
a condenar la falencia de los poderes estatales para investigar los femicidios cometidos en 
Ciudad de Juárez, inscribiendo dicha omisión en un contexto social de fuerte discriminación y 
violencia hacia las mujeres.

El fallo resalta lo precisado en un informe realizado por la Comisión Interamericana, “Acceso 
a la Justicia para Mujeres Víctimas de Violencia”, respecto a la influencia negativa de patrones 
socioculturales discriminatorios en las investigaciones de hechos violentos cometidos contra 
las mujeres. Es decir que se interpretó la inacción por parte de los fiscales, policías y jueces, ante 
las denuncias de hechos violentos y desapariciones de mujeres, a partir de la influencia de 
estereotipos de género propios de la cultura patriarcal.

En este caso, la Corte IDH definió los estereotipos de género como “… una preconcepción de 
atributos o características poseídas o papeles que son o deberían ser ejecutados por hombres 
y mujeres respectivamente”9. Al respecto, precisó que es posible asociar la subordinación de la 
mujer a prácticas basadas en estereotipos de género socialmente dominantes, condición que 
se agrava cuando los estereotipos se reflejan, implícita o explícitamente, en políticas y 
prácticas, particularmente en el razonamiento y el lenguaje de las autoridades estatales10. 

En 2014, en el caso “María Isabel Veliz Franco y otros vs. Guatemala”11 la Corte profundiza la 
doctrina de “Campo Algodonero”, atacando la inadmisibilidad de investigaciones 
direccionadas sobre la base de estereotipos de género, en la medida en que estos trasladan la 
culpa de lo acontecido a la víctima. En ese sentido, el tribunal destacó que los funcionarios 
habían efectuado declaraciones que denotaban la existencia de prejuicios y estereotipos 
sobre el rol social de las mujeres, haciendo referencia explícita a la forma de vestir de la víctima, 
su vida social y nocturna, así como a la falta de preocupación o vigilancia por parte de su 
familia.

En virtud de lo cual señaló que “según determinadas pautas internacionales en materia de 
violencia contra la mujer y violencia sexual, las pruebas relativas a los antecedentes sexuales 
de la víctima son en principio inadmisibles, por lo que la apertura de líneas de investigación 
sobre el comportamiento social o sexual previo de las víctimas en casos de violencia de género 
no es más que la manifestación de políticas o actitudes basadas en estereotipos de género”12.

En ese mismo año, cuando tuvo que fallar en “Espinoza Gonzáles vs. Perú”13, se volvió a hacer 
hincapié en el deber de los Estados de investigar los delitos asociados a violencia de género 
con debida diligencia, por funcionarios capacitados. Asimismo, señaló que los Estados debían 
implementar mecanismos tendientes a evitar en lo posible la revictimización o 
reexperimentación de la profunda experiencia traumática de la presunta víctima.

En síntesis, la jurisprudencia del tribunal interamericano afirma que los estereotipos de 
género son incompatibles con el derecho internacional de los derechos humanos y se deben 
tomar medidas para erradicarlos donde se presenten. En la misma línea, la Corte IDH ha 
destacado que cuando un Estado no desarrolla acciones concretas para erradicarlos los 
refuerza e institucionaliza, lo cual genera y reproduce violencia institucional contra las 
mujeres14.

5. Algunas consideraciones sobre el uso de estereotipos en nuestra jurisdicción

Como dijimos antes, el uso de estereotipos de género es una expresión corriente de violencia 
simbólica que condiciona el modo en que las mujeres llevan adelante sus vidas, cercenando su 
libertad para decidir. Ahora bien, puntualmente su ejercicio en las prácticas judiciales no solo 
refuerza la violencia, sino que además la despliega hacia una faz institucional y punitiva. 

Por el modo capilar en que los estereotipos penetran en las prácticas, se observa que estos 
inciden el curso de un proceso en diversas formas y en sus distintas etapas. Dado que están 
dotados de una amplia instrumentalidad, operan no solo desde aquello que se enuncia, sino 
también desde aquello que se silencia o se omite. Si bien es posible identificar ciertas prácticas 
o patrones, no hay un mecanismo único y constante en el que estas prácticas se manifiesten, 
y cada caso presenta sutilezas y especificidades.

Su ingreso en los procesos parece a veces invisible, y más cuando existe negligencia y 
complicidad entre las distintas agencias que intervienen. Es por ello que desde los organismos 
públicos especializados en materia de género, como desde la militancia de las abogadas 
feministas litigantes, se ha emprendido una verdadera lucha para identificar y lograr derribar 
ciertas prácticas de la justicia donde se advierte la influencia de estereotipos de género.

Dentro de los esfuerzos realizados, cabe destacar la labor emprendida por los Ministerios 
Públicos. Desde la Procuración General de la Nación, más específicamente desde la Dirección 
General de Políticas de Género y la Unidad Fiscal Especializada de Violencia contra las Mujeres 
(UFEM), se han elaborado informes, diagnósticos y guías de actuación destinadas a mejorar la 
labor de los fiscales en materia de género . Asimismo, desde la Comisión sobre Temáticas de 
Género de la Defensoría General de la Nación se han realizado valiosas contribuciones para 

implementar estrategias de defensa con perspectiva de género en los casos vinculados a 
mujeres víctimas de violencia o en conflicto de la ley penal16.

Estas producciones, junto con las realizadas por feministas en el ámbito académico, han 
logrado posicionar los discursos feministas en un verdadero saber dentro del mundo jurídico. 
Resulta importante recordar que uno de los espacios de mayor arraigo de los estereotipos de 
género se encuentra en la academia jurídica, en los manuales de estudio que todavía hoy se 
leen en las universidades, que son los que usan los funcionarios para argumentar sus 
decisiones.

Las teorías probatorias de la doctrina penal, delineadas por juristas casi exclusivamente 
varones, han sido trazadas frecuentemente sobre la base de preceptos corrientes, del sentido 
común machista, que simplemente aportan una apariencia científica a una concepción 
cultural de los roles que ocupan hombres y mujeres en una sociedad. 

En este sentido, afirma Cerliani17 que los mitos y estereotipos permean la forma en que la 
doctrina ha construido la teoría probatoria. Es por ello que en las investigaciones de delitos 
sexuales es frecuente que se recurra a investigar a la víctima y, especialmente, su 
comportamiento sexual previo, para desacreditar su persona o su relato.

Estos estudios dan cuenta de la incidencia que los estereotipos de género tienen en los 
procesos desde un primer momento. Todavía hoy es recurrente conocer casos en que víctimas 
de violencia de género acuden a una comisaría y no logran la recepción de su denuncia. En 
otros casos, se reciben las denuncias, pero la justicia sencillamente no impulsa ninguna 
actividad investigativa.

En un sistema cuyos baluartes son la imparcialidad y objetividad, hemos visto innumerables 
casos donde la influencia de prejuicios ha direccionado arbitrariamente el curso de la 
investigación hacia la construcción de culpabilidad de una mujer que es percibida como una 
“mala mujer”, valorándose las pruebas de modo que tiendan a comprobar la hipótesis delictiva 
ya decidida sobre la base de un reproche moral.

En un precedente paradigmático, que se dio a conocer públicamente como “el caso de 
Belén”18, vimos cómo la justicia de la Provincia de Tucumán condenó a una joven bajo la figura 
de homicidio por la muerte de un feto de treinta y dos semanas que fue encontrado en el baño 
del hospital. Belén negó todos los hechos que se le atribuían y manifestó que desconocía estar 
embarazada, pese a lo cual, en el expediente, la defensora oficial contradijo los dichos de su 
defendida alegando que se encontraba en estado de shock. Tampoco había pruebas de ADN 
que la vincularan al feto encontrado, porque este desapareció antes de poder practicarle una 
autopsia. Ningún operador judicial tomó en cuenta su testimonio. Hasta que una abogada 

feminista asumió su defensa y denunció el sinfín de irregularidades cometidas en el proceso, 
Belén estuvo privada de su libertad durante dos años, cuatro meses y veintitrés días.

En el juicio por el femicidio de Lucía Pérez19, una joven de dieciséis años que fue hallada 
muerta luego de un encuentro sexual con dos hombres mayores que le habían proporcionado 
estupefacientes, los jueces del tribunal dedicaron especial atención a hechos que resultaban 
completamente ajenos al debate, como ciertos aspectos de su personalidad y a su experiencia 
sexual previa, para fundar su teoría de que Lucía no era la clase de mujer que se dejaría 
someter sexualmente. Otro de los argumentos que se usó para sostener dicha hipótesis es que 
ella había concurrido voluntariamente al domicilio de uno de los hombres, lo que fue 
interpretado como un indicio claro de su consentimiento a tener relaciones sexuales. 

En ocasión de revisar dicho decisorio, ante la apelación de la familia y las numerosas 
presentaciones judiciales realizadas por organizaciones feministas, la Cámara de Casación de 
Buenos Aires anuló la absolución de los acusados por el delito de femicidio y ordenó que se 
realice un nuevo juicio. El tribunal revisor advirtió que el fallo contenía “concepciones sexistas 
inocultables” que volvían el decisorio “subjetivo y tendencioso, prejuicioso, parcial y 
discriminatorio”. Asimismo, consideraron inaceptable que el foco estuviera puesto en indagar 
la personalidad, actitudes y comportamientos sexuales previos de la víctima. En virtud de ello, 
se concluyó que la influencia de estereotipos de género en la decisión dictada demostraba su 
parcialidad y era una expresión de violencia institucional20. Es importante destacar que, para 
resolver así, los jueces citan entre sus fundamentos la jurisprudencia de la Corte IDH en materia 
de género y, además, reproducen y orientan su análisis a partir de estudios realizados por 
juristas feministas.

Cuando un tribunal juzga a una mujer, no lo hace por lo que hizo, conforme el principio de 
culpabilidad de acto. Se la juzga por la clase de mujer que es, tomando como punto de 
referencia un estereotipo de lo que debería ser. Como señala Guerreño: “Cuando se trata de 
mujeres el sistema penal valora cuestiones que hacen a la manera en la que ellas llevan 
adelante sus vidas y que no tienen vinculación alguna con el hecho por el que se las juzga o el 
pedido en concreto que se está resolviendo. Se las juzga moralmente por lo que son o, mejor 
dicho, por lo que se creen que son, y no por lo que supuestamente hicieron”21.

6. Reflexiones finales

Algunas corrientes del feminismo jurídico destacan la necesidad de construir una práctica 
jurídica feminista más que una teoría, señalando que la abstracción, neutralidad e 
imparcialidad son valores supremos del derecho que han sido aceptados universalmente, 
pero se encuentran fundamentalmente asociados a la masculinidad22. Esta crítica demanda al 

feminismo un compromiso práctico, haciendo énfasis en lograr una real efectivización de 
derechos. 

Teniendo en cuenta estas reflexiones, nos preguntamos si la incorporación de la perspectiva 
de género en el sistema judicial, entendida como el desarrollo de una contrapráctica, puede 
conducirnos a la necesidad de plantear la transformación de algunas de sus bases y principios 
fundantes. Con miras a que se vuelva una institución accesible, participativa y capaz de brindar 
soluciones adecuadas para las personas más vulneradas, desde una mirada interseccional, es 
de esperarse que nuestras demandas provoquen tensiones y rupturas.

Como advertimos antes, resulta necesario emprender diversas estrategias en la lucha por 
lograr un reconocimiento que nos haga justicia. La complejidad de las relaciones y 
mecanismos sociales de opresión de los que se sirve el patriarcado ha sido vislumbrada con 
mucha claridad por el feminismo a la hora de visibilizar sus reclamos y plantear sus demandas, 
atacando el problema por diversos frentes. Entre aquellas iniciativas, podemos destacar el 
impulso de reformas educativas como la ley de educación sexual integral, la promoción de 
capacitaciones a los operadores públicos como la propuesta en la ley Micaela y el 
posicionamiento de mujeres en diversos ámbitos de decisión.

Persisten las preguntas de si podemos transformar el derecho al servicio del feminismo, 
subvirtiendo el valor de una herramienta creada por y para lo masculino, o, como Audre Lorde 
diría, desarmar la casa del amo con las herramientas del amo. Es probable que dicha 
incertidumbre nos acompañe a lo largo del camino, lo claro es que no renunciamos a aquel 
desafío y que continuaremos apelando a nuestra capacidad creativa para elevar los 
estándares de nuestro sistema de justicia, para acercarlo cada vez más a un modelo de 
justicia social.

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

27 A propósito de la ley 26150 de educación sexual integral, además de fundarse en la CDN, en la CEDAW, establece entre sus objetivos 
procurar la igualdad de trato y oportunidades entre hombres y mujeres (deja afuera a LGGTBI, cuestión que debería revisarse, pues 
denota una discriminación más a grupos vulnerados) en su artículo 3, promoviendo esto desde la educación inicial.
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

1. Exordio

El Comité2 para la Eliminación de la Discriminación contra las Mujeres es el órgano de 
expertos independientes que supervisa la aplicación de la Convención sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), en los países ratificantes3. 

De conformidad con el Protocolo Facultativo de la Convención, el Comité puede: 1. recibir 
comunicaciones de personas o grupos de personas que les presenten denuncias sobre 
violaciones de los derechos amparados por la Convención; 2. iniciar investigaciones sobre 
casos de violaciones graves o sistemáticas de los derechos de las mujeres. Estos 
procedimientos son facultativos y solo están disponibles si el Estado interesado los ha 
aceptado. Nuestro país se encuentra dentro de los 112 países que ha aceptado el Protocolo 
Facultativo. 

En su labor, el Comité también formula recomendaciones generales y sugerencias, las que se 
remiten a los Estados con el objeto de concientizar, sensibilizar e invitar a realizar los cambios 
internos que coadyuven al cumplimiento de la Convención.

Este trabajo se propone analizar las observaciones finales realizadas por el Comité CEDAW a 
la República Argentina (2016) en clave de género y derechos humanos vinculados 
especialmente a los cuidados personales de niñxs y adolescentes. Para ello se parte de 
relacionar los principios fundamentales nacidos del derecho de gente (derechos humanos 
universales), la Convención Internacional de los Derechos del Niño, la CEDAW y las nuevas 
normas del Código Civil y Comercial de la Nación sobre cuidados parentales.  

El rol de las mujeres en los deberes de cuidado4, históricamente y aún hoy, reclama la 
consideración de la corresponsabilidad como base de su ejercicio, no solo del grupo familiar 
de pertenencia sino como compromiso social (de la comunidad) y garantía del Estado5. Esto 
último conllevaría al efectivo cumplimiento del principio de no discriminación e igualdad 
sustantiva de género en el tema y al efectivo cumplimiento del principio de solidaridad familiar 
del derecho constitucional de las familias. 

2. El cuidado en clave de género y derechos humanos 

Múltiples son los dispositivos jurídicos de derechos humanos que receptan el deber/derecho 
de cuidados parentales, algunos más generales, como la Declaración Universal de Derechos 
Humanos (artículo 3), la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del hombre 
(artículos 1, 6 y 7) y la Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículos 17, 19, 24). Estos 
últimos establecen cierto piso de derechos que deben ser ampliados por los Estados 
considerando los cuidados como parte del derecho a la vida, como un deber de los 
progenitores, como una obligación y garantía del Estado, parte de la protección jurídica de la 
familia, entre otros. 

Ahora bien, sin perjuicio de este marco general, existen convenciones especiales y 
específicas que interesa analizar a la hora de pensar los cuidados desde una consideración de 
derecho universal, con base en los principios de no discriminación e igualdad: la CEDAW, la 
Convención de los Derechos del Niño (en adelante, CDN) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer “Convención de Belém do Pará” (en 
adelante, Belém), por citar algunas. Estas normas de jerarquía constitucional y supralegal 
aportan a la legislación argentina principios, reglas y garantías, por ejemplo, la CEDAW en su 
artículo 1 -no discriminación-, artículo 5 -estereotipos de género-, artículo 16 -igualdad-, 
artículo 3 -acciones positivas-. 

En idéntico sentido, desde la óptica de la niñez y su protección, la CDN preceptúa el principio 
de no discriminación en el artículo 2, la garantía del Estado parte en la efectividad de los 
derechos convencionales mediante sus recursos, y el deber de los responsables legales de la 
niñez y del Estado de cumplir con los servicios de cuidados y apoyar a los primeros (artículo 18, 
CDN). 

a) Cuidado como derecho, deber y garantía: repensando a lxs protagonistas y las 
prácticas 

Las tareas del hogar y los cuidados de los hijxs fueron históricamente el fundamento de una 
forma de discriminación y trato desigual hacia las mujeres (incluye todo cuerpo feminizado) en 

contraposición al artículo 5 de la CEDAW. Este último insta y obliga a los Estados a eliminar 
prejuicios y prácticas consuetudinarias basados en la idea de inferioridad o superioridad de 
cualquiera de los sexos o en funciones estereotipadas de hombres y mujeres.

De manera extendida, las mujeres fueron concebidas, ante todo, como madres y las madres 
como “las mejores cuidadoras”. Así, el ideal maternalista y la “maternalización de las mujeres” 
filtraron instituciones, prácticas y representaciones sociales durante largo tiempo, por medio 
de un conjunto de normativas y políticas públicas afines a esta ideología (Nari, 2004)6.

La división sexual del trabajo, conforme la mirada crítica feminista, consignó a cada género 
sus roles, otorgándole a la mujer la tarea de reproducción social y al hombre la de producción. 
En este escenario las mujeres vieron su ámbito de desarrollo, según Bourdieu (2010), en “… 
trabajos domésticos, privados y ocultos, prácticamente invisibles y vergonzosos…”7, en cambio, 
los hombres se ocuparon de la esfera productiva y pública, proveedores de ingresos familiares 
y manejo del dinero (control sobre la mujer). 

Conforme lo explicita Bourdieu: “No es que las necesidades de la reproducción biológica 
determinen la organización simbólica de la división sexual del trabajo y, progresivamente, de 
todo el orden natural y social, más bien es una construcción social arbitraria de lo biológico, y 
en especial del cuerpo, masculino y femenino, de sus costumbres y de sus funciones, en 
particular de la reproducción biológica, que proporciona un fundamento aparentemente 
natural a la visión androcéntrica de la división de la actividad sexual y de la división sexual del 
trabajo, y a partir de ahí de todo el cosmos. La fuerza especial de la sociodicea masculina 
procede de que acumula dos operaciones: legitima una relación de dominación inscribiéndola 
en una naturaleza biológica que es en sí misma una construcción social naturalizada”8. 

La complejidad del tema está anclada en la multiplicidad de actores, instituciones y sectores 
que participan en el proceso de cuidado: se trata de diversos sectores de las políticas públicas 
(políticas de bienestar, educación, salud, etc.), de los servicios ofrecidos en el mercado, de 
todas las tareas domésticas visibles e invisibles, de la contribución de tareas realizadas a 
través de organizaciones sociales diversas, entre las cuales se cuentan -aunque no 
exclusivamente- las familias. Es claro desde el inicio que el tema solo puede ser abordado 
desde una perspectiva intersectorial9.

Pero no solo las instituciones, las políticas públicas y las organizaciones sociales están 
involucradas en el cuidado, sino también, y en forma fundante, la cultura, la tradición y la 

educación que, impregnadas de estereotipos, hábitos y normas, han originado las variadas 
limitaciones jurídicas, políticas y económicas en contra del adelanto de las mujeres. Estas 
últimas resultan las bases sobre las que se erigen las desigualdades de trato real y la 
discriminación hacia las mujeres y cuerpos feminizados, pues las prácticas y la transmisión de 
estereotipos en la cultura sumado a una educación sin perspectiva de género completan su 
sostenimiento.

Lo dicho denota la yuxtaposición con el principio de la CEDAW que instaura la idea de 
modificación de los papeles tradicionales tanto de hombres como de mujeres en la sociedad y 
en la familia, con el cometido de avanzar sobre la desigualdad estructural existente en la 
organización de las tareas de cuidado de lxs niñxs.

Ya en los años setenta (aunque la lucha es muy anterior), la visibilización del cuidado por 
parte del feminismo muestra un modelo familiar heteronormativo y heterosexual, basado en 
un sistema de jerarquías (hombre/mujer), con desvalorización del trabajo reproductivo de las 
mujeres. La labor al interior de las familias fue considerada por las precursoras de los 
movimientos defensistas de mujeres como “trabajo no remunerado de cuidados y feminizado”. 
En palabras de Jelin, existió una “incidencia fuerte del maternalismo”10. El cuidado constituyó 
por años la identidad femenina. 

Retomando la trascendencia de la reproducción estereotípica de género en los cuidados, la 
ley 2648511, en su artículo 2, dispone promover y garantizar “… e) la remoción de patrones 
socioculturales que promueven y sostengan la desigualdad de género y las relaciones de 
poder sobre las mujeres”. Los estereotipos culturales coadyuvan en torno a los cuidados en la 
restricción de derechos de las mujeres y cuerpos feminizados, pues, como se verá, son quienes 
invierten el mayor número de horas diarias en cuidar (tiempo), poniendo su cuerpo (integridad 
física), psiquis y emociones (integridad emocional y psicológica) al servicio de la familia y de la 
comunidad, sin retribución por su trabajo. En consonancia con esto, la ley de violencia de 
género establece que debe prevalecer la igualdad real de derechos, oportunidades y de trato 
entre varones y mujeres [artículo 3, inciso j)].

Ahora bien, en el contexto enunciado, ¿podría pensarse la desigualdad en los cuidados como 
una forma más de violencia hacia las mujeres, traducida en violencia económica - patrimonial 
y simbólica?

Según la ley nacional 26485, la violencia económico patrimonial se configura en actos de 
menoscabo en los recursos económicos o patrimoniales de la mujer, a través de pérdida, 
sustracción, destrucción, retención o distracción indebida de bienes, valores y derechos 

patrimoniales; limitación de los recursos económicos destinados a satisfacer sus necesidades 
o privación de los medios indispensables para vivir una vida digna. Algunos de estos elementos 
se podrían ven reflejados en la dependencia que se crea respecto de las mujeres en el cuidado, 
el “estar a disposición de”, sumado a las limitaciones de las mujeres para ingresar al mercado 
laboral, educativo, cultural, social y político, en general, debido a su falta de tiempo y libertad. 

La violencia simbólica se describe en la ley citada como “la que a través de patrones 
estereotipados, mensajes, valores, íconos o signos transmita y reproduzca dominación, 
desigualdad y discriminación en las relaciones sociales, naturalizando la subordinación de la 
mujer en la sociedad”. Se podría pensar si este tipo de violencia se encuentra presente en el 
cuidado hoy en forma explícita o no.

Desde la normativa de la CEDAW, dos principios de derechos humanos dan fuerza a la lucha 
de las mujeres: el principio de no discriminación del artículo 1, “Toda distinción, exclusión o 
restricción basada en el sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la 
base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en las esferas políticas, económicas, social, cultural y civil o en cualquier otra 
esfera”, y el principio de igualdad. El primero se garantiza mediante la acción estatal de eliminar 
los prejuicios y las prácticas consuetudinarias en los ámbitos legislativos (políticas públicas), 
judiciales y educativos que coloquen un género sobre otro. El segundo principio -igualdad-, 
contenido en el artículo 16, CEDAW: “Adoptar todas las medidas adecuadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en todos los asuntos relacionados con el matrimonio y las 
relaciones familiares”, impacta directamente en el tema de cuidados y debe ser base no solo 
de la legislación, sino de las prácticas profesionales y judiciales de los operadores y 
fundamento de los programas de educación en todos los niveles.

Ahora bien, en torno a la igualdad dentro de las relaciones familiares en general, los cuidados 
resultan un deber de ambos progenitores o representantes legales, pero también del Estado y 
de la comunidad toda. El artículo 16 de la CEDAW, refiriéndose a las relaciones de familia y la 
discriminación, dispone “… en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres los mismos 
derechos y responsabilidades como progenitores, cualquiera que sea su estado civil, en 
materias relacionadas con sus hijos con consideración primordial al interés de estos”. Aquí se 
vislumbra la corresponsabilidad parental en pie de igualdad, sin importar la condición o 
situación del hijx ni la vincular entre los progenitores, basada en la igualdad de derechos y 
deberes - cuidado. 

El otro instrumento de derecho universal de la niñez que ha receptado los cuidados como 
derecho del grupo protegido y deber del Estado parte y de los padres es la CDN, disponiendo 
algunos parámetros en torno a estos. La CDN establece que los niños tienen derecho a ser 
cuidados por sus padres, familia -nuclear o ampliada-, la comunidad, en el marco de su real 
interés superior, y el Estado debe garantizar dicho cuidado. El artículo 18, CDN, dice: “… Ambos 
padres tienen obligaciones comunes en lo que respecta a la crianza y el desarrollo del niño 

(interés superior del niño)”. Este es el principio de corresponsabilidad mencionado también por 
la CEDAW e incorporado al Código Civil y Comercial de la Nación en la parte de la 
responsabilidad parental -titularidad y ejercicio- que se describirá más adelante12.

Los Estados parte de la CDN se han comprometido por el artículo 18 a garantizar los cuidados 
de la niñez con la siguiente declamación: “Prestarán la asistencia apropiada a los padres y a los 
representantes legales para el desempeño de sus funciones en lo que respecta a la crianza del 
niño y velarán por la creación de instituciones, instalaciones y servicios para el cuidado de los 
niños”. En tal sentido, diferentes organismos nacionales y provinciales en cumplimiento a la 
manda convencional han suscripto convenios con instituciones educativas, guarderías en la 
Universidad de La Plata, convenios de la Administración de Recaudación de la Provincia de 
Buenos Aires con jardines de educación inicial, y, en el marco del Poder Judicial, la Suprema 
Corte de Buenos Aires ha hecho lo propio, por poner algunos ejemplos.

Pero estos servicios e instalaciones no alcanzan a la totalidad de la población, ni nacional ni 
provincial. Un gran número de personas que habitan el suelo argentino están excluidas de los 
beneficios y de la garantía estatal, por ejemplo, los trabajadores informales, los monotributistas 
(entre quienes se encuentran los abogados liberales), parte del sector privado y público. 

Por ello resulta necesario, sino imprescindible, que en cumplimiento con las 
responsabilidades asumidas en sede internacional puedan ampliarse las políticas públicas de 
niñez e infancia y dar paso al cumplimiento efectivo del artículo 18, CDN, que en su última parte 
dispone que los Estados “adoptarán todas las medidas apropiadas para que los niños cuyos 
padres trabajan tengan derecho a beneficiarse de los servicios e instalaciones de guarda de 
niños para los que reúnan las condiciones requeridas”. Esta última frase coadyuva a la 
discriminación de un sector de la niñez que se ve desamparado en el derecho de cuidado y su 
garantía estatal, en abierta violación al artículo 2 de la CDN, que dispone que los derechos de la 
Convención se ejercerán sin distinción de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de 
otra índole, origen, etc., suyos o de sus padres (principio de no discriminación). 

Siguiendo a Pautassi (2018), en un trabajo reciente sobre cuidados parentales reflexiona si 
debería ser un servicio o un derecho, planteando la posibilidad de separar los cuidados del 
ámbito formal y productivo y sostener el cuidado como un derecho humano (universal, 
progresivo, no regresivo, indivisibles, irrenunciables, inalienables, etc.) para evitar estas 
desigualdades13.

En cuanto a la discriminación al interior de las familias y las crianzas, el artículo 5, inciso b), de 
la CEDAW dispone que los Estados deberán tomar las medidas para “garantizar que la 
educación familiar incluya una comprensión adecuada de la maternidad como función social 

y el reconocimiento de la responsabilidad común de hombres y mujeres en cuanto a la 
educación y al desarrollo de sus hijos, en la inteligencia de que el interés de los hijos constituirá 
la consideración primordial en todos los casos”. La misma corresponsabilidad es la que 
contribuirá a la eliminación de las diferencias que limitan el ejercicio efectivo de otros derechos 
de las mujeres tan importantes como el deber de cuidado, estos son los derechos políticos, 
sociales y culturales que hacen a su adelanto y progreso.

Como se analiza más adelante, el informe final del Comité CEDAW para Argentina reconoce 
con entusiasmo el avance de la normativa civil y comercial -de familia- en cuanto al valor 
económico dado al trabajo doméstico mediante la ley 24994 (2015), pero recomienda la 
aplicación con perspectiva de género de la norma.

3. Concepto y contenido del cuidado

El cuidado, conforme Lamm (2018), puede conceptualizarse como “actividades 
indispensables para satisfacer las necesidades básicas de la existencia y reproducción de las 
personas, brindándoles los elementos físicos y simbólicos que les permiten vivir en sociedad”14. 
No solo lo físico se encuentra presente en los cuidados que comprende el alimento, la higiene, 
la salud, el bienestar general de los niños y la familia, sino también cuestiones simbólicas como 
el aspecto emocional, psicológico y afectivo. 

Desde otra perspectiva más universal, Pautassi (2018) señala que “… el reconocimiento del 
cuidado como un derecho humano permite desvincularlo de otras condiciones de acceso, 
como la condición de trabajador(a) asalariado(a) formal, y activar una serie de obligaciones 
para el Estado y para terceros responsables”. El cuidado se traduce no solo del derecho 
humano a ser cuidado, sino el derecho a cuidar y a cuidarse -autocuidado-.

En la óptica del cuidado como deber, la Comisión Económica para América Latina y el 
Caribe15 define al cuidado como “un derecho que debe ser asumido por la comunidad y 
prestado por servicios que garanticen la autonomía y voluntad de los individuos y familias con 
directa competencia del Estado en sus políticas públicas”. 

Se entiende que las políticas públicas deben contener perspectiva de género en el momento 
de su elaboración y ejecución mediante las leyes, ello para evitar la réplica del modelo de 
cuidado con características maternales y en exclusiva cabeza de las mujeres y cuerpos 
feminizados. 

Nótese que las tareas de cuidado implican principalmente la reproducción social de las 
personas conllevando la transmisión de cultura, tradición, hábitos y costumbres, en resumen, 
socialización y cultura. Es por ello que allí donde se transmiten los patrones culturales que 
remarcan y delimitan los roles de los sujetos, creando autonomía e independencia o 

sumisiones, desvalorización y dependencia, es donde debe ponerse el mayor esfuerzo en la 
transmisión a lxs niñxs, futuros adultxs. 

Lxs niñxs deben incorporar desde sus primeros años de vida la noción de igualdad, no 
discriminación y corresponsabilidad en el cuidado respecto de los adultxs que los cuidan, a fin 
de evitar la reproducción de modelos estereotipados que agobian a las mujeres y cuerpos 
feminizados -madres, abuelas, tías, amigas, etc.- en dichos roles. Como dice el dicho popular: 
“Lo que Juancito no aprendió, Juan no lo sabe”.

En cuanto al contenido del cuidado, podría decirse, según Lamm16, que se integra con el 
autocuidado -cuidado de sí mismo-, el cuidado directo de otras personas -sean niñxs, adultos 
mayores, incapaces o con capacidad restringida-, la provisión de las precondiciones del 
cuidado y la gestión del cuidado. Las precondiciones son las instancias de preparación del 
cuidado, por ejemplo, la alimentación requiere realizar las compras, elaborar los platos, 
completar la limpieza luego de ingerir; la salud conlleva estar al día con el pago de la obra 
social o cobertura, visitar al médico, cuidar a la persona enferma -ocasional o 
permanentemente-, según el caso.

Otro componente mencionado por Lamm, en referencia al cuidado, son las características 
que este posee, pues es de tipo personalizado, intransferible, otorga identidad, está mediado 
por el afecto -aun el remunerado-, crea dependencia o autonomía en los sujetos que lo 
reciben, entre otras características, y tiene costos económicos y de tiempo. 

Para el Instituto de Estadísticas y Censos de la Nación (INDEC)17, el cuidado se compone de tres 
tipos de tareas: el cuidado propiamente dicho con las connotaciones descriptas, el apoyo 
escolar y las tareas del hogar. En el próximo punto se describe sucintamente quiénes son en las 
distintas provincias argentinas los que cuidan, tanto en números como en horas.

Como se describe, los cuidados son actividades esenciales para la formación y desarrollo de 
los seres humanos en general, pues se vinculan con la integridad tanto física como psicológica 
y emocional de la persona, poseen ciertas características particulares, pues condicionan la 
autonomía o dependencia del sujeto. Cuidar no es solo alimentar, bañar, curar, es educar, es 
orientar, corregir, apoyar, colaborar, amar, querer, frustrarse, es cansarse, agotarse, estresarse, 
cuidar es esto y mucho más. 

El cuidado implica “estar a disposición de” la persona cuidada y ello se refleja en el tiempo 
que el cuidador no invierte en otras actividades y en dinero que no se invierte en cuidar, pues 
hoy el cuidado, con la salvedad del artículo 660 del Código Civil y Comercial de la Nación, que 
hizo un reconocimiento de este (sumado a otras normas del derecho de las familias), no es 
remunerado al interior de las familias, ni cubierto por el Estado para todxs lxs niñxs. 

4. Algunos números representativos de la inequidad en los cuidados: última estadística 
del INDEC, 2013

Conforme la Encuesta del Uso del Tiempo realizada en la República Argentina en el año 2013 
por el INDEC18, única en el tipo y más actual, pues desde esta no se realizó otra igual, encuesta 
que abarcó el 85% de la población, se concluye que las horas dedicadas al cuidado 
(considerado trabajo no remunerado -TNR)- se distribuyen así: las mujeres cuidan 3 o 4 horas 
más cada día que los varones, como parámetro de tiempo general, luego, además de hacerse 
una discriminación por provincia, por género, por edades de los cuidadores y edades de los 
cuidados, por tiempo, se concluye que las mujeres en relaciones estables de pareja toman a su 
cargo el 98,3% del cuidado, mientras que los varones el 62,1%; para los solteros: mujer soltera 
cuida un 77,4%, mientras que el varón un 49,7% (Provincia de Buenos Aires, por ejemplo). 

Ahora bien, esto cambia si vamos a una provincia del norte del país, por ejemplo, Jujuy, donde 
la dominación masculina (patriarcado), la tradición y cultura machista es más fuerte; la 
encuesta denota que los varones en parejas estables cuidan un 58,6%, mientras que las 
mujeres un 96,8%; varones solteros un 59,2% y las mujeres solteras un 86,9%. Los resultados 
también demuestran una franja de mujeres y varones viudos o separados y divorciados que 
establece una diferencia del 20% entre géneros.

La Encuesta del Uso del Tiempo también hace una distinción entre las mujeres en pareja y las 
jefas de hogar, las desocupadas y las pasivas (todo esto se puede profundizar compulsando 
con el sitio del INDEC que se indica en nota al pie).

Las jefas de hogar e hijas afines (nueras) cuidan 88,7%, en Provincia de Buenos Aires, contra 
67%, varones jefes; cambiando, en la Rioja, mujeres jefas de hogar: 84,7% contra varones jefes: 
57%.

Sin perjuicio de las variables que utiliza esta encuesta, lo que se quiere plasmar aquí es que, 
en horas, las mujeres cuidan 4 veces más que los varones. Las mujeres ocupadas realizan el TNR 
un 68% más de tiempo diario que los varones; las mujeres desocupadas un 90% más de tiempo 
diario que hombres, y las mujeres inactivas un 123% más (adultas mayores, muchas veces).

El INDEC recoge, en síntesis, que la distribución de tareas de cuidado al interior de las familias 
es desigual, discriminatoria y posiciona a la mujer (cuerpos feminizados) en una jornada 
laboral doble, trabaje en el mercado o no. Si trabaja en el mercado, invierte las horas laborales 
más las que le dedica al trabajo en el hogar (TNR, mal llamado “amor”). Y si no trabaja en el 
mercado, sea formal o informalmente, es recargada en horas de cuidado, llegando en los 
casos de mujeres inactivas -por ejemplo, abuelas- hasta un 123%.

Otro ejemplo entre provincias se da en Buenos Aires y La Pampa; el INDEC muestra, partiendo 
de la distribución del tiempo según sexo, jurisdicción, población mayor de 18 años (tercer 

trimestre del 2013), que en ambas provincias el 76,6% del TNR es realizado por mujeres y el 23,4% 
por varones19. Esta estadística varía en los totales conforme las tareas de cuidados que se 
realizan: quehaceres del hogar, mujeres: 3,4% y varones: 1,2%; apoyo escolar, mujeres: 0,4% y 
varones: 0,1%; y los cuidados de personas, mujeres: 0,6% y varones: 1,9%, a modo de ejemplos. 

Considerando que en la encuesta el TNR está integrado por los quehaceres del hogar, el 
apoyo escolar y los cuidados, los varones siguen siendo los que menos cuidan -en el sentido 
más amplio del vocablo, según la presente exposición- y los que menos educan. 

Otra variable importante representativa de la ausencia de perspectiva de género en los 
cuidados y de la maternalización del cuidado (naturalización) es que cuidan las madres, las 
abuelas, las tías, etc., y que más adulta se es, se cuida más. En horas, la encuesta muestra que 
una mujer mayor de 60 años o más cuida 4,6% contra 3,1% un varón. 

5. Las licencias y los cuidados: ausencias y presencias en algunas regulaciones laborales 
sobre licencias

En el campo de las licencias por maternidad y paternidad, tanto la ley de contrato de trabajo 
20744 (en adelante, LCT) como los diferentes convenios colectivos regulan los permisos para el 
cuidado con un fuerte maternalismo, haciendo recaer sobre las mujeres las cargas de cuidar. 
Esto no es nada inocente ni azaroso, pues el último proyecto presentado de reforma laboral 
plasma la misma discriminación, desigualdad y privilegio de lo masculino. 

En este tema, a nivel mundial, la Organización Internacional del Trabajo (OIT) establece un 
estándar mínimo por licencia por maternidad de 98 días (o 14 semanas). 

En tal sentido, en nuestro país la LCT -artículo 177- establece 90 días de licencia para las 
madres (un estándar similar se encuentra en otras regulaciones específicas, como la ley 
nacional 26844 de contrato de trabajo para el personal de casas particulares, recientemente 
sancionada), pero respecto de los padres la ley otorga 2 días -artículo 158, LCT-. Este plazo, 
además de no cumplir con el mínimo puesto por la OIT, resulta desigual, violatorio del principio 
de corresponsabilidad en los cuidados, y contrario al principio de no discriminación de los 
artículos 1, 5 y 11 de la CEDAW, que se desarrollaron.

Sin perjuicio de entender que lxs niñxs recién nacidos necesitan cuidados especiales y 
permanecer tiempo con sus progenitorxs, no se entiende por qué la sola condición de la 
maternidad desequilibra la balanza hacia las mujeres. El solo hecho de amamantar y parir 
(condiciones biológicas) no puede devenir en un trato discriminatorio hacia las mujeres, que en 
ocasiones ni siquiera amamantan (por elección o por su condición física) pero cargan 
igualmente con el cuidado. 

Como se explicita, ambos progenitorxs deben cuidar, por tanto, ambos deberían acceder a 
las licencias por nacimiento, en pie de igualdad, sin importar género, raza, condición, religión o 

posición social, pues ello resulta un reflejo de los principios de no discriminación tanto hacia la 
mujer y cuerpos feminizados u otras identidades como hacia lxs niñxs. 

Desde la óptica de la niñez, el derecho a ser cuidado por ambos progenitorxs, sin importar 
género o sexo de estos últimos, es un derecho de lxs niñxs. En este sentido se recomienda la 
campaña de UNICEF, “¡Cuidado, niños sueltos!”, que demuestra la necesidad de la niñez en los 
cuidados parentales en igualdad, desde la voz de lxs protagonistxs20.

Retomando las regulaciones de los convenios laborales, por ejemplo, el convenio colectivo 
de trabajo para el Poder Judicial de la Provincia de Buenos Aires (2015) y del Ministerio Público de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establecen las licencias por maternidad en 120 días y la 
de paternidad y comaternidad (para la madre no gestante) en 60 días. 

El Ministerio Público Fiscal en su nuevo régimen de licencias parentales incorpora avances en 
materia de diversidad sexual. No se refiere a “licencia por paternidad” o por “maternidad”, sino 
a “licencia por nacimiento o adopción de hijos/as”. A los progenitores los denomina “persona 
gestante” y “progenitor no gestante” (resolución 3140/2016, artículo 4). También extiende la 
licencia a 110 días por el nacimiento en el caso de quienes llevan adelante el embarazo y parto, 
y a 15, en el caso de no gestantes. Además, la licencia por adopción se amplía para los 
progenitores solteros o parejas formadas por dos varones. 

No se quiere dejar de mencionar que el avance del Poder Judicial y del Ministerio Público 
resulta novedoso e impregnado de alguna perspectiva de género, inclusiva de otras formas de 
familias fuera de la heterosexual, reconociendo derechos a los hijxs nacidos por técnicas de 
reproducción asistida (TRHA) y a los gestantes o adoptantes, pero es un pequeño grupo de la 
sociedad. 

En la Provincia de Buenos Aires, por un reclamo administrativo realizado por una pareja de 
mujeres -ambas empleadas judiciales-, la Suprema Corte de Justicia, mediante el acuerdo 
3875/2017, modificó los términos de las licencias para el personal del Poder Judicial provincial. El 
reclamo se asentó en la consideración de que ambas se corresponsabilizaron de la lactancia 
de su hija y buscaban ampliar la licencia para la madre no gestante. 

Recientemente, una resolución del Juzgado Contencioso Administrativo N° 3 de La Plata, a 
cargo del doctor Francisco Terrier21, hizo lugar a una medida cautelar solicitada por una pareja 
de convivientes integrada por dos mujeres, quienes, habiendo decidido ser madres por 
técnicas de reproducción humana y siendo ambas dependientes de la Policía de la Provincia 
de Buenos Aires, veían sus derechos limitados por el hecho de la ley. En una primera instancia el 
empleador le deniega el derecho a la licencia por maternidad a la madre “no gestante” y le 
concede una licencia por paternidad -de tres días-, que considera como discriminatoria de su 

condición de madre invocando la diversidad familiar contemplada en el Código Civil y 
Comercial de la Nación (la ley 26743 de identidad de género, ley 26618 de matrimonio 
igualitario, y 558 del CCyCN). Se promueve la acción judicial, y el juez, fundándose en las leyes 
26743 y 26618 y la igualdad de trato que debe existir en las familias homoparentales como 
respecto de los niños nacidos por TRHA y con perspectiva de género, decide “otorgar la licencia 
por maternidad por 90 días, con percepción íntegra de haberes con debiéndose descontar de 
dicho término los días de licencia que pudieran haberse otorgado como consecuencia del 
nacimiento del niño”22. El juez, en el resolutorio, deja manifestada la contradicción entre las leyes 
nacionales y la provincial en este caso, que regula la actividad de la fuerza de seguridad, 
invitando a aggiornar la legislación a las nuevas formas de familias y derechos consagrados 
convencionalmente.

En el ámbito legislativo, y a propósito de las leyes laborales, en los últimos años de gobierno 
-2015/2019- se presentó un proyecto de reforma laboral de la ley 20744, por el ingeniero Mauricio 
Macri en 201723. Este proyecto ampliaba, por el artículo 158 de la LCT modificado, las licencias por 
nacimiento de hijo o adopción a 15 días corridos, sin distinción de género. Asimismo, agregaba 
un artículo 35 previendo una jornada reducida de trabajo “transitoria” para dependientes con 
hijos menores de 4 años que tuvieran a cargo su cuidado, pero abonando proporcionalmente 
a lo laborado. Esta reforma, que no tuvo éxito, pues fue archivada en abril de 2019, no avanzaba 
en los puntos expuestos sobre licencias, al contrario, en términos técnicos, además de utilizar 
vocabulario fuera de contexto en punto a los derechos humanos y el cambio de paradigma de 
la niñez como “jornada reducida para cuidados de menores”, en vez de “menores de edad”, 
trataba al cuidado como una desventaja y carga para el trabajador que daba como 
consecuencia la merma en su salario, pues se consideraba tiempo improductivo. 

Las licencias, conforme lo entiende el derecho del trabajo, son beneficios de los trabajadores 
y esta forma de legislar hubiese dado por tierra con los compromisos internacionales 
suscriptos por Argentina, especialmente el Convenio 156 de OIT, ya analizado, y todas las 
convenciones de protección de los niños.

De todos modos, el derecho laboral encubre aún hoy, pues no ha habido una reforma integral 
en su legislación atravesada por la perspectiva de género, categorías que no obedecen a 
jerarquías laborales sino que se fundan en jerarquías de género.

En palabras de Yamila Valcarce24: “En este sentido, son conocidos los prejuicios y/o 
preconceptos disvaliosos para las mujeres en relación con su fuerza de trabajo. Se las dotó de 
debilidad; de tener problemas con la disponibilidad del tiempo y mayor grado de ausentismo; 

ya que su rol social le exige ocuparse de las tareas del hogar y de cuidados en general 
(verbigracia, ante la enfermedad de los hijos); de carecer de aptitud y actitud para cargos 
directivos o de liderazgo (sea por su carácter, dócil o no lo suficientemente dócil, o por cualquier 
otra falacia); hasta por la maternidad (como si fuera una función individual y no social) y los 
presuntos costos laborales derivados de dicha circunstancia; entre otros”.

6. Análisis de la propuesta del Código Civil y Comercial de la Nación en materia de 
cuidados. Reconocimiento del Comité CEDAW

Los artículos 1 y 2 del Código Civil y Comercial de la Nación establecen que los casos de este 
Código deberán ser resueltos según las leyes, la Constitución y los tratados de derechos 
humanos (artículo 1, CCyCN), el artículo 2 -interpretación- agrega que deberán considerarse los 
principios y valores jurídicos establecidos en las normas25. 

En diversos artículos, el Código Civil y Comercial de la Nación denota la preocupación del 
legislador en considerar el cuidado como aporte significativo al desarrollo de los infantes, no 
perdiendo de vista las limitaciones que acarrea para quien lo realiza. Por ejemplo, se prioriza en 
la atribución del hogar, tanto en el divorcio como en el cese de la unión convivencial, a quien ha 
cuidado a lxs hijxs y se ha ocupado del hogar, se reconoce por medio de la compensación 
económica la labor silenciosa y gratuita de las mujeres al momento de poner fin al matrimonio 
o la unión, entre otras (artículos 441, 442, 443, 524, 525, 526, CCyCN). 

Del informe final del Comité CEDAW para Argentina (2016) se desprende el reconocimiento en 
los avances de nuestro país mediante la ley 26618 de matrimonio igualitario, ley 26485 de 
violencia de género, la ley 25674 de reproducción sexual y procreación, ley 26673 de identidad 
de género, la ley 26862 de fertilización asistida. Asimismo, la CEDAW encuentra como acción 
positiva la sanción de la ley nacional 26844 de trabajo doméstico, en favor del grupo vulnerable 
de las mujeres y otras identidades, a la que le sigue la ratificación de nuestro país del Convenio 
189 de la OIT sobre las trabajadoras y los trabajadores domésticos.

Ello no solo brega por la igualdad en las diversas formas de familias, sino por la consideración 
de las asimetrías entre los géneros en el tema de los cuidados parentales y la falta de 
reconocimiento del cuidado como trabajo y trabajo pago.

Retomando el análisis del Código unificado, las normas que dan fundamento a la 
corresponsabilidad en la responsabilidad parental las hallamos en el artículo 656 del Código 
Civil y Comercial de la Nación, que dispone: “… Plan de coparentalidad: si no existe acuerdo o no 
se ha homologado el plan, el juez debe fijar el régimen de cuidado de los hijos y priorizar la 
modalidad compartida indistinta, excepto que por razones fundadas resulte más beneficioso 
el cuidado unipersonal o alternado. Cualquier decisión en materia de cuidado personal del hijo 
debe basarse en conductas concretas del progenitor que puedan lesionar el bienestar del niño 
o adolescente no siendo admisibles discriminaciones fundadas en el sexo u orientación sexual, 
la religión, las preferencias políticas o ideológicas o cualquier otra condición”. Ello en lo que 
atiende a los cuidados de lxs niñxs, vemos que la excepción será que lo cuide uno de los 

progenitores, pues es deber de ambos y un derecho de lxs niñxs.

Otra disposición similar resulta del artículo 641, al referirse al ejercicio de la responsabilidad 
parental, dispone: a) en caso de convivencia con ambos progenitores, a estos. b) En caso de 
cese de la convivencia, divorcio o nulidad de matrimonio, a ambos progenitores. c) En caso de 
hijo extramatrimonial con doble vínculo filial, si uno se estableció por declaración judicial, al 
otro progenitor. De allí se infiere que, salvando los supuestos específicos donde el hijo es 
extramatrimonial y posee un único vínculo filial o ha sucedido la muerte o privación de la 
responsabilidad, caso en que queda un único progenitor, para todos los supuestos se prioriza el 
ejercicio compartido con modalidad indistinta, pues es el que mejor equipara los cuidados y 
respeta el derecho a la igualdad en iguales condiciones y la no discriminación. 

También reflejan las normas descriptas la prohibición de discriminación en la elección del 
cuidador como establece el artículo 641 del Código Civil y Comercial de la Nación, siendo una 
manda legal fundar el apartamiento del juez o jueza en la determinación del cuidado 
compartido, sin poder alegar cuestiones discriminatorias, de sexo u orientación sexual, religión, 
preferencias políticas o ideológicas (todo ello en correlación con el artículo 3 del CCyCN que 
establece el deber de fundar razonablemente las sentencias). 

En este contexto, el artículo 660 del Código Civil y Comercial de la Nación dispone, 
específicamente sobre el tema de este trabajo, los cuidados parentales y el reconocimiento 
expreso y normativo de las tareas de cuidado en el capítulo de responsabilidad parental del 
Código Civil y Comercial de la Nación. El artículo 660 dice: “Las tareas cotidianas que realiza el 
progenitor que ha asumido el cuidado personal del hijo tienen un valor económico y 
constituyen un aporte a su manutención”. Esta norma se suma a otras que desde una 
perspectiva de género han considerado las tareas realizadas históricamente por las mujeres 
como parte de su contribución en especie al cuidado. Pero no establece el artículo cómo se 
computarán esas contribuciones, habla de “un valor económico”, pero ¿con qué variables? 
¿Con el costo de un/a cuidadxr en el mercado? ¿Se podrá hacer una lista de precios con los 
costos económicos de planchar, lavar, cocinar, limpiar, trasladar a actividades educativas y 
recreativas?, ¿y los costos de la gestión y precondiciones se podrán valuar, además de en 
dinero, en tiempo invertido? ¿Cómo se cubrirán los costos psicológicos y emocionales de 
cuidar en solitario?, ¿acaso no son estos parte del problema? ¿Cómo cambiará la norma la 
práctica diaria de delegar en las mujeres y cuerpos feminizados la tarea de cuidar? ¿Y en 
época de pandemia por el COVID-19 se han visibilizado de algún modo más explícito los 
cuidados?

7. Informe final CEDAW 2016 para la República Argentina: la letra muerta de la ley en las 
prácticas de operadores. Persistencia de lo sociocultural (patrones estereotipos de género)

No resultan novedosas las recomendaciones del año 2016 del Comité CEDAW respecto de los 
cambios que aún no suceden en las prácticas judiciales y sociales respecto al lugar de las 
mujeres y los cuerpos feminizados en los cuidados de lxs hijxs. 

Ya en 1992, previo a la incorporación al artículo 75, inciso 22), de la Constitución Nacional 
como parte del bloque constitucional de derechos humanos de la CEDAW, mediante la 
recomendación 19, el Comité decía: “Las actitudes tradicionales según las cuales se considera 
a la mujer como subordinada o se le atribuyen funciones estereotipadas perpetúan la difusión 
de prácticas que entrañan violencia o coacción”. Esos prejuicios y prácticas pueden llegar a 
justificar la violencia contra la mujer como una forma de protección o dominación de la mujer. 
También las priva del goce efectivo, del ejercicio y aun del conocimiento de sus derechos 
humanos y libertades fundamentales. En torno a los cuidados declamaba: “La negación de sus 
responsabilidades familiares por parte de los hombres puede representar una forma de 
violencia y coerción. Esta violencia compromete la salud de la mujer y entorpece su capacidad 
para participar en la vida familiar y en la vida pública en condiciones de igualdad”.

En el año 2015, el Comité CEDAW, mediante la recomendación 33, añade: “Los estereotipos 
distorsionan las percepciones y dan lugar a decisiones basadas en creencias preconcebidas y 
mitos, en lugar de hechos. Con frecuencia, los jueces adoptan normas rígidas sobre lo que 
consideran un comportamiento apropiado de la mujer y castigan a las que no se ajustan a 
esos estereotipos. Esos estereotipos pueden hacer que los jueces interpreten erróneamente las 
leyes o las apliquen en forma defectuosa”. Compele al país al aumento de asesores en 
cuestiones de género, con la participación de organizaciones de la sociedad civil, las 
instituciones académicas y los medios de difusión, y la difusión de materiales en formatos 
múltiples para informar a las mujeres sobre sus derechos humanos y la disponibilidad de 
mecanismos para acceder a la justicia y que les informen de sus posibilidades de conseguir 
apoyo, asistencia jurídica y servicios sociales para interactuar con los sistemas de justicia. Esta 
recomendación resulta de trascendencia mayúscula, pues invita al Estado a incorporar al 
sistema educativo la difusión de derechos de las mujeres y la igualdad de géneros.

Más recientemente, la recomendación 35 (2017) del mismo Comité, refiriéndose a los casos 
de violencia, dispuso: “… La violencia por razón de género contra la mujer está arraigada en 
factores relacionados con el género, como la ideología del derecho y el privilegio de los 
hombres respecto de las mujeres, las normas sociales relativas a la masculinidad y la 
necesidad de afirmar el control o el poder masculino, imponer los papeles asignados a cada 
género o evitar, desalentar o castigar lo que se considera un comportamiento inaceptable de 
las mujeres”. Esta recomendación consigna dos cuestiones elementales que contribuyeron al 
sostenimiento previo al 2015 de los cuidados en cabeza de las mujeres: una es la ideología del 
derecho que mediante las sentencias judiciales sostuvo la aplicación de normas 
inconstitucionales, como el artículo 206 del derogado Código Civil26, y el privilegio de los 
hombres a la hora de establecer los cuidados. 

El informe final para Argentina CEDAW reconoce los avances del país en materia de géneros, 

pero “… sin embargo, le siguen preocupando la persistencia de estereotipos discriminatorios 
con respecto a las funciones y responsabilidades de la mujer y el hombre en la familia y en la 
sociedad, las formas entrecruzadas de discriminación y la arraigada cultura machista del 
Estado parte, que constituyen la base de la discriminación y la violencia por razón de género 
contra la mujer…”. 

En el análisis pormenorizado del informe, el Comité deja ver que con la legislación 
sancionada no basta para eliminar la discriminación y la desigualdad fáctica, pues ella 
subyace en las prácticas cotidianas de la sociedad, en los niveles de educación que sostienen 
las desigualdades y la discriminación a grupos minoritarios, por ejemplo, en la resistencia 
opuesta a la ley de educación sexual integral (que se basa en el principio de protección integral 
de lxs niñxs, las mujeres, y debería incorporar cuerpos feminizados y disidencias) y las 
resoluciones judiciales con marcada tendencia patriarcal27.

8. Reflexiones finales 

Conforme el artículo 3 de la CEDAW, los Estados parte se han comprometido a tomar en todas 
las esferas, y en particular en las esferas política, social, económica y cultural, todas las 
medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y 
adelanto de la mujer, con el objeto de garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales en igualdad de condiciones con el hombre. Este 
enunciado en torno al derecho deber de cuidados no es posible sin la existencia de políticas 
públicas con perspectiva de género, presupuestos atravesados por la mirada de género, 
partidas financieras que los avalen y conducción de los lugares claves de poder sobre 
cuidados de lxs protagonistxs (mujeres, disidencias, LGTTBI, y cuerpos feminizados en general). 

La falta de independencia económica de lxs cuidadorxs, la ausencia de autonomía simbólica 
y real que representa el estar atadxs a las tareas de cuidado por imposición social, cultural y 
legal, en una absoluta desigualdad fáctica y real de oportunidades para elegir “no hacerlo” o no 
cargar con ellas, es un modo más de dominación al que se añade el aspecto económico - 
patrimonial. 

¿Cuántos derechos más se vulneran al no tener tiempo para la recreación, el activismo 
político o participación ciudadana, o la vida íntima, la educación, el trabajo, la recreación o el 
ocio, si no se desea cuidar a lxs hijxs u otros parientes o personas? 

En torno a las tareas de cuidados, la violencia resulta más sutil para lxs cuidadorxs (violencia 
simbólica y económico - patrimonial) y un medio más de dominación, pero invisibilizado por 
quienes pretenden seguir subyugando en su propio beneficio.

Las políticas públicas que generan una mayor equidad de género y clase aumentan la 
oferta laboral agregada, sostienen las tasas de fecundidad, disminuyen la pobreza y 
contribuyen al desarrollo infantil, protegiendo a los trabajadores conforme el Convenio 156, OIT, 
y a los niños, artículos 2, 3 y 18, CDN. Pero estas políticas públicas deben abarcar todos los 
sectores a los que se les asignan las tareas de cuidados y a todxs las personas que deben ser 
cuidadas. Si no, se corre el riesgo de legislar como se hizo con la Asignación Universal por Hijo 
(2009) y la Asignación Universal por Embarazo (2011), feminizando nuevamente el cuidado, pero 
ahora en el sector más desprotegido de la sociedad, las madres más vulnerables (para 
ampliar, ver Pautassi, 2013, ser madres pobres)28.

El Estado argentino tiene el deber, por las convenciones citadas y especialmente por la 
garantía del artículo 18, CDN, de proveer a todxs lxs niñxs de servicios de cuidados e 
instalaciones, pero respetando la igualdad de trato a la niñez. Entonces, una propuesta podrá 
ser la separación definitiva de los cuidados del derecho laboral, salvo para las licencias 
especiales, considerando al Estado en sus distintas instancias como garante del derecho a los 
cuidados, por un lado. 

Por otro lado, considerar el cuidado como un derecho humano fundamental que todxs las 
personas poseen desde la primera infancia y en el desarrollo de sus vidas. Este corrimiento del 
cuidado como directamente vinculado al ámbito laboral dará las pautas mínimas de 
cumplimiento por parte no solo de los responsables legales de los pequeños, sino de la 
comunidad y del Estado. Cierto es que en las instancias comunitarias, especialmente en los 
clubes de barrio, en las asociaciones civiles (comedores, bibliotecas populares, organizaciones 
no gubernamentales) se cuida, pero regular expresamente en ese sentido con un presupuesto 
real económico (asignación de partida) del Estado es la consigna.

Las licencias de cuidados deberán ser más extensas, pagas como hasta el presente y con 
eliminación de diferencias de género respecto a lxs progenitorxs que resultan corresponsables 
del cuidado. Alejar las licencias de la mirada maternalista es una meta que deberá ocupar el 
centro de la reforma, tanto en la legislación del empleo público y privado como en las 
regulaciones de las leyes que otorgan beneficios, como las asignaciones universales a la niñez 
que chocan con la barrera de género en la práctica cotidiana por su regulación femenina y 
discriminatoria.

Ya no se vive en una sociedad donde impera el binarismo ni la heterosexualidad o lo 
heteronormativo, sino múltiples formas de familias que obligan a reconsiderar no solo el 
lenguaje técnico en la redacción de la norma, sino la inclusión de todxs lxs protagonistxs, sea 
cual fuere su sexo, género o ideología. 

Los espacios de negociación colectiva son otro campo de acción para la modificación 
actual de las licencias, impulsar las prácticas concretas con organización flexible del tiempo de 

trabajo, el retorno paulatino a continuación de los períodos de licencias y el teletrabajo.

Las resistencias que se oponen a las reformas no discriminatorias e inclusivas sostienen el 
alto costo que implica tanto para el Estado como para el sector privado la posibilidad de 
implementar licencias más extensas, que alcancen a cualquiera de lxs progenitorxs o 
cuidadorxs (esto sostiene el patriarcado, a mi entender).

Otro punto de inflexión es el impacto negativo en el empleo masculino que implicaría la 
presencia de más mujeres (y cuerpos feminizados, disidencias) en el mercado, pues de este 
modo se mantiene, conforme las estadísticas explicitadas, un número grande de mujeres fuera 
de la competencia laboral (choca con la corresponsabilidad en los cuidados parentales sin 
importar género). 

Las formas de legislar hasta el presente en los ámbitos señalados persiguen mantener y 
sostener desde lo legal junto a una interpretación judicial impregnada de estereotipos las 
desigualdades de derechos, los privilegios para los varones y las masculinidades en general, 
las diferencias y la desigualdad de clase, con exclusión de grupos aún más vulnerables como 
el colectivo LGGBTI.

Comprender que la ausencia de participación en la crianza, educación y cuidados 
personales de lxs hijxs resulta una forma más de violencia hacia las mujeres (y disidencias), 
configurada en el tipo violencia económica -patrimonial y simbólica-, responde a entender 
que detrás de dicha violencia se esconde la intención de limitar los derechos políticos, sociales 
y culturales de los grupos vulnerados, en contradicción con el artículo 75, inciso 23), de la 
Constitución Nacional. 

Menos mujeres en los espacios públicos, aún se discute la ley de cupos, menos mujeres en el 
arte, la música, lo cultural y menos mujeres en el mercado. 

Sensibilizar sobre la CEDAW, su contenido, y la erradicación de estereotipos de género que 
subordinan a las mujeres y otras identidades LGTTBI, y lograr la interpretación de la ley 
desprendida de mitos, creencias, estereotipos e ideología machista dará una solución más 
justa al problema.

En el ámbito de la educación, en aportes de Lamm29, la ampliación de la oferta educativa 
para la educación inicial en todas las jurisdicciones del país, extensión de la disponibilidad de 
establecimientos de doble jornada públicos y gratuitos con garantías para que lxs niñxs en 
edad escolar obligatoria (4 años) puedan ejercer su derecho a la educación, así como ampliar 
la cobertura para los más pequeños, resultaría una contribución a la organización familiar.

De las prácticas cotidianas en la transmisión de valores, cultura y representaciones de la 
niñez, tanto en la familia como en la comunidad, dependerá la transformación de la realidad 

desigual en una más equitativa, sumado a la interpretación de las normas por los operadores 
del derecho con una mirada con perspectiva de géneros. 

Por último, en torno al artículo 660 del Código Civil y Comercial de la Nación, que, junto con las 
compensaciones económicas, la atribución del hogar y otros reconocimientos a quienes 
cuidan, regula positivamente en el Código Civil y Comercial de la Nación sobre el valor del 
cuidado, se considera que la norma queda a medio camino. En un país donde aún se discute si 
cuidar es trabajo, y si debe remunerarse, debieron establecerse parámetros concretos a lxs 
jueces de cómo merituar este “valor económico”, en índices aceptables (sabido es que aún hoy 
está vigente la ley de convertibilidad que impide actualizar deudas por índices -ley 23928, 
artículo 7-), en tiempo, en esfuerzos, en limitaciones, pues la justicia, aun la de familia, continúa 
sosteniendo una mirada sesgada y discriminatoria del tema. 

Los discursos jurídicos tienden a ser legitimadores del poder. Brindan autoridad a quien los 
enuncia, modelan la conducta de los sujetos a quienes legisla y construyen sentidos sobre el 
tejido social. Sin dudas, la noción del derecho como ciencia jurídica estática y neutral ha sido 
derribada hace tiempo por las teorías críticas, entre las cuales encontramos las feministas. 
Estas han recurrido a otras ramas del conocimiento como la sociología, la psicología y la 
ciencia política, para trazar una genealogía que nos permita deconstruir las relaciones y 
saberes que conforman aquel edificio de conceptos que conocemos como derecho.

1. El impacto del feminismo en el campo jurídico

Los sistemas jurídicos que adoptaron los países latinoamericanos, en semejanza a los de los 
países colonialistas, sirvieron para consolidar el dominio de hecho que los hombres ejercían 
sobre las mujeres, incluyendo normas que en forma explícita reflejaban dicha subordinación2. 

En nuestra legislación, si observamos algunas de las normas derogadas en las últimas 
décadas, podremos ver cómo el derecho ha servido para legitimar, reproducir y organizar los 
mecanismos de control social masculinos.

Desde el derecho civil, continuando con la tradición romana del pater familias, se legisló un 
modelo de familia basado en el matrimonio heterosexual y en la autoridad del padre sobre la 
esposa e hijos, mediante la figura de patria potestad. Dichos institutos fueron modificados hace 
pocos años, fundamentalmente a partir de la sanción de la ley de matrimonio igualitario en el 
2010 y de la entrada en vigor del Código Civil y Comercial de la Nación, en el 2015, que eliminaron 
las distinciones entre los derechos y obligaciones reconocidos a hombres y mujeres. 

Por su parte, el derecho penal históricamente prestó escasa atención a las mujeres, lo que 
parcialmente se explica por la predilección de otros dispositivos de control social para 
administrar la violencia sobre los cuerpos femeninos. Sin embargo, se advierte que, al 
momento de referirse a las mujeres, la legislación penal lo hace de una forma muy específica, 
regulando la imagen estereotipada de la mujer ligada a la maternidad y a su rol doméstico, 

con figuras especialmente orientadas al castigo de las conductas percibidas como 
desviaciones, tales como la prostitución, el infanticidio y el aborto. A su vez, hasta la reforma 
realizada en 1999, la construcción dogmática del Código Penal tutelaba a la mujer “honesta” 
que era víctima de delitos sexuales, en vez de proteger la integridad y libertad sexual.

Los cambios y avances que tuvieron lugar en las últimas décadas fueron fruto del reclamo de 
movimientos de mujeres que bregaron por la derogación de dichas diferencias legales en la 
mayor parte del mundo occidental, conduciendo a sistemas de derecho caracterizados por la 
igualación y neutralidad. A la par que fueron eliminándose leyes explícitamente sexistas, fueron 
progresivamente consolidándose normas que brindaron protección y reconocimiento a las 
mujeres y diversidades sexuales. 

A la luz de dichas transformaciones, la persistencia de prácticas discriminatorias por motivos 
de género nos lleva a preguntarnos respecto de los motivos por los cuales tales avances en 
materia legislativa no han tenido la misma repercusión práctica, en el plano de la efectivización 
de derechos. 

Hace ya más de veinticinco años, Kemelmajer de Carlucci reflexionaba: “Las Constituciones y 
las legislaciones en todo el mundo receptoras del principio de igualdad son muy antiguas. 
Cabe entonces preguntarse por qué la mujer ha permanecido tantos años en desigualdad 
jurídica”3. Resulta claro que la eliminación de las desigualdades en nuestro sistema normativo 
no ha sido suficiente para erradicar las desigualdades en la realidad.

En este punto, no pretendo cuestionar la falta de eficacia del derecho para materializarse en 
las relaciones sociales, ya que una lectura de este tenor implicaría sobredimensionar sus 
funciones y desconocer el complejo entramado de poder presente en las sociedades 
patriarcales. Más bien, pretendo referirme concretamente a la recepción que la administración 
de justicia hace de los avances en materia de equidad de géneros, pensando qué lugar 
ocupamos hoy las mujeres en el campo jurídico y cómo nos relacionamos con aquel, tanto 
desde un plano ontológico como desde la concreta accesibilidad a herramientas y recursos 
propios de este orden. 

2. Procesos de deconstrucción en las prácticas jurídicas 

Los desafíos que el feminismo encuentra en el ámbito jurídico se concentran actualmente en 
la vigencia de discursos que legitiman prácticas machistas y sin perspectiva de género. 

Como señala Alda Facio, una de las críticas que se realiza al derecho es que se presenta 
como imparcial y objetivo, pero en la práctica es injusto hacia las mujeres, en virtud de que 
quienes lo aplican e interpretan son personas insensibles a las relaciones de poder entre los 
géneros: “Desde esta óptica se argumenta que la falta de una perspectiva de género en la 
administración de justicia ha causado un sesgo androcéntrico en la aplicación e interpretación 

de leyes que son neutrales y objetivas”4.

En este sentido, la perspectiva de género, cuya adopción reclamamos en los actos de 
jurisdicción, no es más que la disputa por la legitimidad y el reconocimiento del discurso 
feminista. Entendiendo aquel como un saber que interpela distintas relaciones de fuerza que se 
encuentran cristalizadas en conceptos, principios y prácticas del derecho liberal. Desde este 
entendimiento, la perspectiva de género se presenta como una fuerza interpretativa del 
sentido de justicia que tensiona los saberes arraigados en las instituciones judiciales y en sus 
operadores. 

El derecho es un concepto integrado por distintos elementos (normas, doctrina, 
jurisprudencia, prácticas y ritos) que se relacionan a manera de alianza para constituir una 
verdadera cultura de lo jurídico. En la complejidad de estas relaciones residen también las 
dificultades para capturar las prácticas y expresiones patriarcales, descubrir los espacios allí 
donde estos discursos se afirman y legitiman, para exponerlas y en última instancia 
transformarlas. 

Siguiendo esta línea de análisis, se observa que, para lograr transformaciones sustanciales 
en el campo jurídico, debemos optar por una mirada estratégica antes que jurídica. La 
perspectiva de género se nos presenta entonces como una suerte de brújula necesaria para 
profundizar la deconstrucción del derecho como instrumento que sirve a los propósitos de una 
sociedad patriarcal. 

3. Perspectiva de género y estereotipos 

En la construcción de una narrativa jurídica en clave de género, nos encontramos ante una 
serie de expectativas socialmente construidas en torno a la mujer, que se aplican a todas las 
femineidades con prescindencia de las características específicas de cada persona. Dichas 
concepciones marginan a las mujeres de los espacios de poder y cercenan sus libertades, 
limitándolas a cumplir con roles determinados, siempre ligados a la maternidad y al ámbito 
doméstico, que asumen un carácter pasivo y subordinado a los hombres.

Los estereotipos de género tienen el efecto de marcar un orden de cosas, una normalidad, y 
es en este sentido que funcionan como mecanismos de disciplinamiento social que 
reproducen una cultura discriminatoria contra las mujeres. Estos tienen un fuerte arraigo en el 
imaginario de los operadores judiciales, así como en la doctrina y la jurisprudencia que usan en 
su labor cotidiana. 

Para dar una imagen más clara, resultan sumamente ilustrativos los criterios esbozados por 
Tamar Pitch5 sobre el estereotipo de la buena víctima construido desde el derecho. La buena 
víctima se caracteriza por ser respetable y no sexualmente promiscua. Se viste para no llamar 

la atención, no consume drogas ni bebe; sale de su casa siempre con un motivo determinado 
y no frecuenta malas compañías. A su vez, su testimonio resultará creíble siempre que pueda 
demostrar que no se colocó a sí misma en una situación de peligro y se haya resistido a su 
agresor. 

Señala Rebecca Cook que “… la comprensión de los estereotipos y prejuicios es una forma de 
desafiar las construcciones sociales del género. Los estereotipos son una forma de construir el 
género y creo que usar la psicología social para entender cómo son estereotipadas las 
mujeres y cómo son estereotipados los hombres, nos ayuda a desafiar estas construcciones 
sociales”6.

De este modo, los estereotipos se incorporan a los procesos judiciales como reproches 
morales a la mujer, ya sea como víctima o como imputada, según su adecuación a los roles 
femeninos socialmente esperados. 

Afortunadamente, dichas prácticas no han pasado desapercibidas y la preocupación por 
estas ha contribuido ampliamente al desarrollo de convenciones y jurisprudencia a nivel 
internacional que vedan el uso de estereotipos de género para fundar decisiones de órganos 
jurisdiccionales.

4. Jurisprudencia del sistema interamericano de derechos humanos 

A partir de los casos en que tomó intervención, la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos (Corte IDH) ha elaborado una profusa jurisprudencia sobre la importancia de 
incorporar la perspectiva de género en las prácticas judiciales, haciendo especial hincapié en 
la problemática de los estereotipos de género.

En el año 2006, la Corte IDH dictó un fallo histórico en la causa “Penal Miguel Castro Castro”7, 
siendo la primera vez que el tribunal más alto en nuestra región asociaba la comisión de 
hechos de violencia contra mujeres a una problemática de violencia machista estructural. 

En dicha oportunidad, el tribunal juzgó la responsabilidad internacional por hechos de 
violencia cometidos por las fuerzas represivas estatales de Perú contra mujeres que se 
encontraban privadas de su libertad por razones políticas, reconociendo la existencia de una 
violencia específica ejercida hacia ellas. Los jueces explicaron que las mujeres fueron 
castigadas de manera diferenciada a los hombres por involucrarse en un conflicto armado, 
toda vez que ello era leído como una desviación de su rol social y merecedor de una sanción 
adicional. Cuestiones análogas fueron debatidas en Argentina durante los juicios por los 
crímenes de lesa humanidad cometidos en la última dictadura militar, al analizarse cómo los 
crímenes sexuales se inscribían dentro del ataque generalizado y sistemático contra la 

población. Un aspecto relevante fue el tratamiento jurídico de estos hechos y su calificación, 
que con frecuencia los jueces subsumían en la figura de “tormentos” prevista en nuestro 
Código Penal, invisibilizando el contenido injusto de un abuso sexual8.

Otro caso que definió la evolución de la jurisprudencia de la Corte IDH en esta materia fue la 
decisión adoptada en el año 2009 en el caso “Campo Algodonero”. Allí se apuntó directamente 
a condenar la falencia de los poderes estatales para investigar los femicidios cometidos en 
Ciudad de Juárez, inscribiendo dicha omisión en un contexto social de fuerte discriminación y 
violencia hacia las mujeres.

El fallo resalta lo precisado en un informe realizado por la Comisión Interamericana, “Acceso 
a la Justicia para Mujeres Víctimas de Violencia”, respecto a la influencia negativa de patrones 
socioculturales discriminatorios en las investigaciones de hechos violentos cometidos contra 
las mujeres. Es decir que se interpretó la inacción por parte de los fiscales, policías y jueces, ante 
las denuncias de hechos violentos y desapariciones de mujeres, a partir de la influencia de 
estereotipos de género propios de la cultura patriarcal.

En este caso, la Corte IDH definió los estereotipos de género como “… una preconcepción de 
atributos o características poseídas o papeles que son o deberían ser ejecutados por hombres 
y mujeres respectivamente”9. Al respecto, precisó que es posible asociar la subordinación de la 
mujer a prácticas basadas en estereotipos de género socialmente dominantes, condición que 
se agrava cuando los estereotipos se reflejan, implícita o explícitamente, en políticas y 
prácticas, particularmente en el razonamiento y el lenguaje de las autoridades estatales10. 

En 2014, en el caso “María Isabel Veliz Franco y otros vs. Guatemala”11 la Corte profundiza la 
doctrina de “Campo Algodonero”, atacando la inadmisibilidad de investigaciones 
direccionadas sobre la base de estereotipos de género, en la medida en que estos trasladan la 
culpa de lo acontecido a la víctima. En ese sentido, el tribunal destacó que los funcionarios 
habían efectuado declaraciones que denotaban la existencia de prejuicios y estereotipos 
sobre el rol social de las mujeres, haciendo referencia explícita a la forma de vestir de la víctima, 
su vida social y nocturna, así como a la falta de preocupación o vigilancia por parte de su 
familia.

En virtud de lo cual señaló que “según determinadas pautas internacionales en materia de 
violencia contra la mujer y violencia sexual, las pruebas relativas a los antecedentes sexuales 
de la víctima son en principio inadmisibles, por lo que la apertura de líneas de investigación 
sobre el comportamiento social o sexual previo de las víctimas en casos de violencia de género 
no es más que la manifestación de políticas o actitudes basadas en estereotipos de género”12.

En ese mismo año, cuando tuvo que fallar en “Espinoza Gonzáles vs. Perú”13, se volvió a hacer 
hincapié en el deber de los Estados de investigar los delitos asociados a violencia de género 
con debida diligencia, por funcionarios capacitados. Asimismo, señaló que los Estados debían 
implementar mecanismos tendientes a evitar en lo posible la revictimización o 
reexperimentación de la profunda experiencia traumática de la presunta víctima.

En síntesis, la jurisprudencia del tribunal interamericano afirma que los estereotipos de 
género son incompatibles con el derecho internacional de los derechos humanos y se deben 
tomar medidas para erradicarlos donde se presenten. En la misma línea, la Corte IDH ha 
destacado que cuando un Estado no desarrolla acciones concretas para erradicarlos los 
refuerza e institucionaliza, lo cual genera y reproduce violencia institucional contra las 
mujeres14.

5. Algunas consideraciones sobre el uso de estereotipos en nuestra jurisdicción

Como dijimos antes, el uso de estereotipos de género es una expresión corriente de violencia 
simbólica que condiciona el modo en que las mujeres llevan adelante sus vidas, cercenando su 
libertad para decidir. Ahora bien, puntualmente su ejercicio en las prácticas judiciales no solo 
refuerza la violencia, sino que además la despliega hacia una faz institucional y punitiva. 

Por el modo capilar en que los estereotipos penetran en las prácticas, se observa que estos 
inciden el curso de un proceso en diversas formas y en sus distintas etapas. Dado que están 
dotados de una amplia instrumentalidad, operan no solo desde aquello que se enuncia, sino 
también desde aquello que se silencia o se omite. Si bien es posible identificar ciertas prácticas 
o patrones, no hay un mecanismo único y constante en el que estas prácticas se manifiesten, 
y cada caso presenta sutilezas y especificidades.

Su ingreso en los procesos parece a veces invisible, y más cuando existe negligencia y 
complicidad entre las distintas agencias que intervienen. Es por ello que desde los organismos 
públicos especializados en materia de género, como desde la militancia de las abogadas 
feministas litigantes, se ha emprendido una verdadera lucha para identificar y lograr derribar 
ciertas prácticas de la justicia donde se advierte la influencia de estereotipos de género.

Dentro de los esfuerzos realizados, cabe destacar la labor emprendida por los Ministerios 
Públicos. Desde la Procuración General de la Nación, más específicamente desde la Dirección 
General de Políticas de Género y la Unidad Fiscal Especializada de Violencia contra las Mujeres 
(UFEM), se han elaborado informes, diagnósticos y guías de actuación destinadas a mejorar la 
labor de los fiscales en materia de género . Asimismo, desde la Comisión sobre Temáticas de 
Género de la Defensoría General de la Nación se han realizado valiosas contribuciones para 

implementar estrategias de defensa con perspectiva de género en los casos vinculados a 
mujeres víctimas de violencia o en conflicto de la ley penal16.

Estas producciones, junto con las realizadas por feministas en el ámbito académico, han 
logrado posicionar los discursos feministas en un verdadero saber dentro del mundo jurídico. 
Resulta importante recordar que uno de los espacios de mayor arraigo de los estereotipos de 
género se encuentra en la academia jurídica, en los manuales de estudio que todavía hoy se 
leen en las universidades, que son los que usan los funcionarios para argumentar sus 
decisiones.

Las teorías probatorias de la doctrina penal, delineadas por juristas casi exclusivamente 
varones, han sido trazadas frecuentemente sobre la base de preceptos corrientes, del sentido 
común machista, que simplemente aportan una apariencia científica a una concepción 
cultural de los roles que ocupan hombres y mujeres en una sociedad. 

En este sentido, afirma Cerliani17 que los mitos y estereotipos permean la forma en que la 
doctrina ha construido la teoría probatoria. Es por ello que en las investigaciones de delitos 
sexuales es frecuente que se recurra a investigar a la víctima y, especialmente, su 
comportamiento sexual previo, para desacreditar su persona o su relato.

Estos estudios dan cuenta de la incidencia que los estereotipos de género tienen en los 
procesos desde un primer momento. Todavía hoy es recurrente conocer casos en que víctimas 
de violencia de género acuden a una comisaría y no logran la recepción de su denuncia. En 
otros casos, se reciben las denuncias, pero la justicia sencillamente no impulsa ninguna 
actividad investigativa.

En un sistema cuyos baluartes son la imparcialidad y objetividad, hemos visto innumerables 
casos donde la influencia de prejuicios ha direccionado arbitrariamente el curso de la 
investigación hacia la construcción de culpabilidad de una mujer que es percibida como una 
“mala mujer”, valorándose las pruebas de modo que tiendan a comprobar la hipótesis delictiva 
ya decidida sobre la base de un reproche moral.

En un precedente paradigmático, que se dio a conocer públicamente como “el caso de 
Belén”18, vimos cómo la justicia de la Provincia de Tucumán condenó a una joven bajo la figura 
de homicidio por la muerte de un feto de treinta y dos semanas que fue encontrado en el baño 
del hospital. Belén negó todos los hechos que se le atribuían y manifestó que desconocía estar 
embarazada, pese a lo cual, en el expediente, la defensora oficial contradijo los dichos de su 
defendida alegando que se encontraba en estado de shock. Tampoco había pruebas de ADN 
que la vincularan al feto encontrado, porque este desapareció antes de poder practicarle una 
autopsia. Ningún operador judicial tomó en cuenta su testimonio. Hasta que una abogada 

feminista asumió su defensa y denunció el sinfín de irregularidades cometidas en el proceso, 
Belén estuvo privada de su libertad durante dos años, cuatro meses y veintitrés días.

En el juicio por el femicidio de Lucía Pérez19, una joven de dieciséis años que fue hallada 
muerta luego de un encuentro sexual con dos hombres mayores que le habían proporcionado 
estupefacientes, los jueces del tribunal dedicaron especial atención a hechos que resultaban 
completamente ajenos al debate, como ciertos aspectos de su personalidad y a su experiencia 
sexual previa, para fundar su teoría de que Lucía no era la clase de mujer que se dejaría 
someter sexualmente. Otro de los argumentos que se usó para sostener dicha hipótesis es que 
ella había concurrido voluntariamente al domicilio de uno de los hombres, lo que fue 
interpretado como un indicio claro de su consentimiento a tener relaciones sexuales. 

En ocasión de revisar dicho decisorio, ante la apelación de la familia y las numerosas 
presentaciones judiciales realizadas por organizaciones feministas, la Cámara de Casación de 
Buenos Aires anuló la absolución de los acusados por el delito de femicidio y ordenó que se 
realice un nuevo juicio. El tribunal revisor advirtió que el fallo contenía “concepciones sexistas 
inocultables” que volvían el decisorio “subjetivo y tendencioso, prejuicioso, parcial y 
discriminatorio”. Asimismo, consideraron inaceptable que el foco estuviera puesto en indagar 
la personalidad, actitudes y comportamientos sexuales previos de la víctima. En virtud de ello, 
se concluyó que la influencia de estereotipos de género en la decisión dictada demostraba su 
parcialidad y era una expresión de violencia institucional20. Es importante destacar que, para 
resolver así, los jueces citan entre sus fundamentos la jurisprudencia de la Corte IDH en materia 
de género y, además, reproducen y orientan su análisis a partir de estudios realizados por 
juristas feministas.

Cuando un tribunal juzga a una mujer, no lo hace por lo que hizo, conforme el principio de 
culpabilidad de acto. Se la juzga por la clase de mujer que es, tomando como punto de 
referencia un estereotipo de lo que debería ser. Como señala Guerreño: “Cuando se trata de 
mujeres el sistema penal valora cuestiones que hacen a la manera en la que ellas llevan 
adelante sus vidas y que no tienen vinculación alguna con el hecho por el que se las juzga o el 
pedido en concreto que se está resolviendo. Se las juzga moralmente por lo que son o, mejor 
dicho, por lo que se creen que son, y no por lo que supuestamente hicieron”21.

6. Reflexiones finales

Algunas corrientes del feminismo jurídico destacan la necesidad de construir una práctica 
jurídica feminista más que una teoría, señalando que la abstracción, neutralidad e 
imparcialidad son valores supremos del derecho que han sido aceptados universalmente, 
pero se encuentran fundamentalmente asociados a la masculinidad22. Esta crítica demanda al 

feminismo un compromiso práctico, haciendo énfasis en lograr una real efectivización de 
derechos. 

Teniendo en cuenta estas reflexiones, nos preguntamos si la incorporación de la perspectiva 
de género en el sistema judicial, entendida como el desarrollo de una contrapráctica, puede 
conducirnos a la necesidad de plantear la transformación de algunas de sus bases y principios 
fundantes. Con miras a que se vuelva una institución accesible, participativa y capaz de brindar 
soluciones adecuadas para las personas más vulneradas, desde una mirada interseccional, es 
de esperarse que nuestras demandas provoquen tensiones y rupturas.

Como advertimos antes, resulta necesario emprender diversas estrategias en la lucha por 
lograr un reconocimiento que nos haga justicia. La complejidad de las relaciones y 
mecanismos sociales de opresión de los que se sirve el patriarcado ha sido vislumbrada con 
mucha claridad por el feminismo a la hora de visibilizar sus reclamos y plantear sus demandas, 
atacando el problema por diversos frentes. Entre aquellas iniciativas, podemos destacar el 
impulso de reformas educativas como la ley de educación sexual integral, la promoción de 
capacitaciones a los operadores públicos como la propuesta en la ley Micaela y el 
posicionamiento de mujeres en diversos ámbitos de decisión.

Persisten las preguntas de si podemos transformar el derecho al servicio del feminismo, 
subvirtiendo el valor de una herramienta creada por y para lo masculino, o, como Audre Lorde 
diría, desarmar la casa del amo con las herramientas del amo. Es probable que dicha 
incertidumbre nos acompañe a lo largo del camino, lo claro es que no renunciamos a aquel 
desafío y que continuaremos apelando a nuestra capacidad creativa para elevar los 
estándares de nuestro sistema de justicia, para acercarlo cada vez más a un modelo de 
justicia social.

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

28 Pautassi, Laura C., Asignación Universal por Hijo para la protección social de la Argentina. Entre la satisfacción de necesidades y el 
reconocimiento de derechos, capítulo I. Recuperado, en fecha 20/2/2020, de: https://repositorio.cepal.org/handle/11362/6193. 
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

1. Exordio

El Comité2 para la Eliminación de la Discriminación contra las Mujeres es el órgano de 
expertos independientes que supervisa la aplicación de la Convención sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), en los países ratificantes3. 

De conformidad con el Protocolo Facultativo de la Convención, el Comité puede: 1. recibir 
comunicaciones de personas o grupos de personas que les presenten denuncias sobre 
violaciones de los derechos amparados por la Convención; 2. iniciar investigaciones sobre 
casos de violaciones graves o sistemáticas de los derechos de las mujeres. Estos 
procedimientos son facultativos y solo están disponibles si el Estado interesado los ha 
aceptado. Nuestro país se encuentra dentro de los 112 países que ha aceptado el Protocolo 
Facultativo. 

En su labor, el Comité también formula recomendaciones generales y sugerencias, las que se 
remiten a los Estados con el objeto de concientizar, sensibilizar e invitar a realizar los cambios 
internos que coadyuven al cumplimiento de la Convención.

Este trabajo se propone analizar las observaciones finales realizadas por el Comité CEDAW a 
la República Argentina (2016) en clave de género y derechos humanos vinculados 
especialmente a los cuidados personales de niñxs y adolescentes. Para ello se parte de 
relacionar los principios fundamentales nacidos del derecho de gente (derechos humanos 
universales), la Convención Internacional de los Derechos del Niño, la CEDAW y las nuevas 
normas del Código Civil y Comercial de la Nación sobre cuidados parentales.  

El rol de las mujeres en los deberes de cuidado4, históricamente y aún hoy, reclama la 
consideración de la corresponsabilidad como base de su ejercicio, no solo del grupo familiar 
de pertenencia sino como compromiso social (de la comunidad) y garantía del Estado5. Esto 
último conllevaría al efectivo cumplimiento del principio de no discriminación e igualdad 
sustantiva de género en el tema y al efectivo cumplimiento del principio de solidaridad familiar 
del derecho constitucional de las familias. 

2. El cuidado en clave de género y derechos humanos 

Múltiples son los dispositivos jurídicos de derechos humanos que receptan el deber/derecho 
de cuidados parentales, algunos más generales, como la Declaración Universal de Derechos 
Humanos (artículo 3), la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del hombre 
(artículos 1, 6 y 7) y la Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículos 17, 19, 24). Estos 
últimos establecen cierto piso de derechos que deben ser ampliados por los Estados 
considerando los cuidados como parte del derecho a la vida, como un deber de los 
progenitores, como una obligación y garantía del Estado, parte de la protección jurídica de la 
familia, entre otros. 

Ahora bien, sin perjuicio de este marco general, existen convenciones especiales y 
específicas que interesa analizar a la hora de pensar los cuidados desde una consideración de 
derecho universal, con base en los principios de no discriminación e igualdad: la CEDAW, la 
Convención de los Derechos del Niño (en adelante, CDN) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer “Convención de Belém do Pará” (en 
adelante, Belém), por citar algunas. Estas normas de jerarquía constitucional y supralegal 
aportan a la legislación argentina principios, reglas y garantías, por ejemplo, la CEDAW en su 
artículo 1 -no discriminación-, artículo 5 -estereotipos de género-, artículo 16 -igualdad-, 
artículo 3 -acciones positivas-. 

En idéntico sentido, desde la óptica de la niñez y su protección, la CDN preceptúa el principio 
de no discriminación en el artículo 2, la garantía del Estado parte en la efectividad de los 
derechos convencionales mediante sus recursos, y el deber de los responsables legales de la 
niñez y del Estado de cumplir con los servicios de cuidados y apoyar a los primeros (artículo 18, 
CDN). 

a) Cuidado como derecho, deber y garantía: repensando a lxs protagonistas y las 
prácticas 

Las tareas del hogar y los cuidados de los hijxs fueron históricamente el fundamento de una 
forma de discriminación y trato desigual hacia las mujeres (incluye todo cuerpo feminizado) en 

contraposición al artículo 5 de la CEDAW. Este último insta y obliga a los Estados a eliminar 
prejuicios y prácticas consuetudinarias basados en la idea de inferioridad o superioridad de 
cualquiera de los sexos o en funciones estereotipadas de hombres y mujeres.

De manera extendida, las mujeres fueron concebidas, ante todo, como madres y las madres 
como “las mejores cuidadoras”. Así, el ideal maternalista y la “maternalización de las mujeres” 
filtraron instituciones, prácticas y representaciones sociales durante largo tiempo, por medio 
de un conjunto de normativas y políticas públicas afines a esta ideología (Nari, 2004)6.

La división sexual del trabajo, conforme la mirada crítica feminista, consignó a cada género 
sus roles, otorgándole a la mujer la tarea de reproducción social y al hombre la de producción. 
En este escenario las mujeres vieron su ámbito de desarrollo, según Bourdieu (2010), en “… 
trabajos domésticos, privados y ocultos, prácticamente invisibles y vergonzosos…”7, en cambio, 
los hombres se ocuparon de la esfera productiva y pública, proveedores de ingresos familiares 
y manejo del dinero (control sobre la mujer). 

Conforme lo explicita Bourdieu: “No es que las necesidades de la reproducción biológica 
determinen la organización simbólica de la división sexual del trabajo y, progresivamente, de 
todo el orden natural y social, más bien es una construcción social arbitraria de lo biológico, y 
en especial del cuerpo, masculino y femenino, de sus costumbres y de sus funciones, en 
particular de la reproducción biológica, que proporciona un fundamento aparentemente 
natural a la visión androcéntrica de la división de la actividad sexual y de la división sexual del 
trabajo, y a partir de ahí de todo el cosmos. La fuerza especial de la sociodicea masculina 
procede de que acumula dos operaciones: legitima una relación de dominación inscribiéndola 
en una naturaleza biológica que es en sí misma una construcción social naturalizada”8. 

La complejidad del tema está anclada en la multiplicidad de actores, instituciones y sectores 
que participan en el proceso de cuidado: se trata de diversos sectores de las políticas públicas 
(políticas de bienestar, educación, salud, etc.), de los servicios ofrecidos en el mercado, de 
todas las tareas domésticas visibles e invisibles, de la contribución de tareas realizadas a 
través de organizaciones sociales diversas, entre las cuales se cuentan -aunque no 
exclusivamente- las familias. Es claro desde el inicio que el tema solo puede ser abordado 
desde una perspectiva intersectorial9.

Pero no solo las instituciones, las políticas públicas y las organizaciones sociales están 
involucradas en el cuidado, sino también, y en forma fundante, la cultura, la tradición y la 

educación que, impregnadas de estereotipos, hábitos y normas, han originado las variadas 
limitaciones jurídicas, políticas y económicas en contra del adelanto de las mujeres. Estas 
últimas resultan las bases sobre las que se erigen las desigualdades de trato real y la 
discriminación hacia las mujeres y cuerpos feminizados, pues las prácticas y la transmisión de 
estereotipos en la cultura sumado a una educación sin perspectiva de género completan su 
sostenimiento.

Lo dicho denota la yuxtaposición con el principio de la CEDAW que instaura la idea de 
modificación de los papeles tradicionales tanto de hombres como de mujeres en la sociedad y 
en la familia, con el cometido de avanzar sobre la desigualdad estructural existente en la 
organización de las tareas de cuidado de lxs niñxs.

Ya en los años setenta (aunque la lucha es muy anterior), la visibilización del cuidado por 
parte del feminismo muestra un modelo familiar heteronormativo y heterosexual, basado en 
un sistema de jerarquías (hombre/mujer), con desvalorización del trabajo reproductivo de las 
mujeres. La labor al interior de las familias fue considerada por las precursoras de los 
movimientos defensistas de mujeres como “trabajo no remunerado de cuidados y feminizado”. 
En palabras de Jelin, existió una “incidencia fuerte del maternalismo”10. El cuidado constituyó 
por años la identidad femenina. 

Retomando la trascendencia de la reproducción estereotípica de género en los cuidados, la 
ley 2648511, en su artículo 2, dispone promover y garantizar “… e) la remoción de patrones 
socioculturales que promueven y sostengan la desigualdad de género y las relaciones de 
poder sobre las mujeres”. Los estereotipos culturales coadyuvan en torno a los cuidados en la 
restricción de derechos de las mujeres y cuerpos feminizados, pues, como se verá, son quienes 
invierten el mayor número de horas diarias en cuidar (tiempo), poniendo su cuerpo (integridad 
física), psiquis y emociones (integridad emocional y psicológica) al servicio de la familia y de la 
comunidad, sin retribución por su trabajo. En consonancia con esto, la ley de violencia de 
género establece que debe prevalecer la igualdad real de derechos, oportunidades y de trato 
entre varones y mujeres [artículo 3, inciso j)].

Ahora bien, en el contexto enunciado, ¿podría pensarse la desigualdad en los cuidados como 
una forma más de violencia hacia las mujeres, traducida en violencia económica - patrimonial 
y simbólica?

Según la ley nacional 26485, la violencia económico patrimonial se configura en actos de 
menoscabo en los recursos económicos o patrimoniales de la mujer, a través de pérdida, 
sustracción, destrucción, retención o distracción indebida de bienes, valores y derechos 

patrimoniales; limitación de los recursos económicos destinados a satisfacer sus necesidades 
o privación de los medios indispensables para vivir una vida digna. Algunos de estos elementos 
se podrían ven reflejados en la dependencia que se crea respecto de las mujeres en el cuidado, 
el “estar a disposición de”, sumado a las limitaciones de las mujeres para ingresar al mercado 
laboral, educativo, cultural, social y político, en general, debido a su falta de tiempo y libertad. 

La violencia simbólica se describe en la ley citada como “la que a través de patrones 
estereotipados, mensajes, valores, íconos o signos transmita y reproduzca dominación, 
desigualdad y discriminación en las relaciones sociales, naturalizando la subordinación de la 
mujer en la sociedad”. Se podría pensar si este tipo de violencia se encuentra presente en el 
cuidado hoy en forma explícita o no.

Desde la normativa de la CEDAW, dos principios de derechos humanos dan fuerza a la lucha 
de las mujeres: el principio de no discriminación del artículo 1, “Toda distinción, exclusión o 
restricción basada en el sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la 
base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en las esferas políticas, económicas, social, cultural y civil o en cualquier otra 
esfera”, y el principio de igualdad. El primero se garantiza mediante la acción estatal de eliminar 
los prejuicios y las prácticas consuetudinarias en los ámbitos legislativos (políticas públicas), 
judiciales y educativos que coloquen un género sobre otro. El segundo principio -igualdad-, 
contenido en el artículo 16, CEDAW: “Adoptar todas las medidas adecuadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en todos los asuntos relacionados con el matrimonio y las 
relaciones familiares”, impacta directamente en el tema de cuidados y debe ser base no solo 
de la legislación, sino de las prácticas profesionales y judiciales de los operadores y 
fundamento de los programas de educación en todos los niveles.

Ahora bien, en torno a la igualdad dentro de las relaciones familiares en general, los cuidados 
resultan un deber de ambos progenitores o representantes legales, pero también del Estado y 
de la comunidad toda. El artículo 16 de la CEDAW, refiriéndose a las relaciones de familia y la 
discriminación, dispone “… en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres los mismos 
derechos y responsabilidades como progenitores, cualquiera que sea su estado civil, en 
materias relacionadas con sus hijos con consideración primordial al interés de estos”. Aquí se 
vislumbra la corresponsabilidad parental en pie de igualdad, sin importar la condición o 
situación del hijx ni la vincular entre los progenitores, basada en la igualdad de derechos y 
deberes - cuidado. 

El otro instrumento de derecho universal de la niñez que ha receptado los cuidados como 
derecho del grupo protegido y deber del Estado parte y de los padres es la CDN, disponiendo 
algunos parámetros en torno a estos. La CDN establece que los niños tienen derecho a ser 
cuidados por sus padres, familia -nuclear o ampliada-, la comunidad, en el marco de su real 
interés superior, y el Estado debe garantizar dicho cuidado. El artículo 18, CDN, dice: “… Ambos 
padres tienen obligaciones comunes en lo que respecta a la crianza y el desarrollo del niño 

(interés superior del niño)”. Este es el principio de corresponsabilidad mencionado también por 
la CEDAW e incorporado al Código Civil y Comercial de la Nación en la parte de la 
responsabilidad parental -titularidad y ejercicio- que se describirá más adelante12.

Los Estados parte de la CDN se han comprometido por el artículo 18 a garantizar los cuidados 
de la niñez con la siguiente declamación: “Prestarán la asistencia apropiada a los padres y a los 
representantes legales para el desempeño de sus funciones en lo que respecta a la crianza del 
niño y velarán por la creación de instituciones, instalaciones y servicios para el cuidado de los 
niños”. En tal sentido, diferentes organismos nacionales y provinciales en cumplimiento a la 
manda convencional han suscripto convenios con instituciones educativas, guarderías en la 
Universidad de La Plata, convenios de la Administración de Recaudación de la Provincia de 
Buenos Aires con jardines de educación inicial, y, en el marco del Poder Judicial, la Suprema 
Corte de Buenos Aires ha hecho lo propio, por poner algunos ejemplos.

Pero estos servicios e instalaciones no alcanzan a la totalidad de la población, ni nacional ni 
provincial. Un gran número de personas que habitan el suelo argentino están excluidas de los 
beneficios y de la garantía estatal, por ejemplo, los trabajadores informales, los monotributistas 
(entre quienes se encuentran los abogados liberales), parte del sector privado y público. 

Por ello resulta necesario, sino imprescindible, que en cumplimiento con las 
responsabilidades asumidas en sede internacional puedan ampliarse las políticas públicas de 
niñez e infancia y dar paso al cumplimiento efectivo del artículo 18, CDN, que en su última parte 
dispone que los Estados “adoptarán todas las medidas apropiadas para que los niños cuyos 
padres trabajan tengan derecho a beneficiarse de los servicios e instalaciones de guarda de 
niños para los que reúnan las condiciones requeridas”. Esta última frase coadyuva a la 
discriminación de un sector de la niñez que se ve desamparado en el derecho de cuidado y su 
garantía estatal, en abierta violación al artículo 2 de la CDN, que dispone que los derechos de la 
Convención se ejercerán sin distinción de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de 
otra índole, origen, etc., suyos o de sus padres (principio de no discriminación). 

Siguiendo a Pautassi (2018), en un trabajo reciente sobre cuidados parentales reflexiona si 
debería ser un servicio o un derecho, planteando la posibilidad de separar los cuidados del 
ámbito formal y productivo y sostener el cuidado como un derecho humano (universal, 
progresivo, no regresivo, indivisibles, irrenunciables, inalienables, etc.) para evitar estas 
desigualdades13.

En cuanto a la discriminación al interior de las familias y las crianzas, el artículo 5, inciso b), de 
la CEDAW dispone que los Estados deberán tomar las medidas para “garantizar que la 
educación familiar incluya una comprensión adecuada de la maternidad como función social 

y el reconocimiento de la responsabilidad común de hombres y mujeres en cuanto a la 
educación y al desarrollo de sus hijos, en la inteligencia de que el interés de los hijos constituirá 
la consideración primordial en todos los casos”. La misma corresponsabilidad es la que 
contribuirá a la eliminación de las diferencias que limitan el ejercicio efectivo de otros derechos 
de las mujeres tan importantes como el deber de cuidado, estos son los derechos políticos, 
sociales y culturales que hacen a su adelanto y progreso.

Como se analiza más adelante, el informe final del Comité CEDAW para Argentina reconoce 
con entusiasmo el avance de la normativa civil y comercial -de familia- en cuanto al valor 
económico dado al trabajo doméstico mediante la ley 24994 (2015), pero recomienda la 
aplicación con perspectiva de género de la norma.

3. Concepto y contenido del cuidado

El cuidado, conforme Lamm (2018), puede conceptualizarse como “actividades 
indispensables para satisfacer las necesidades básicas de la existencia y reproducción de las 
personas, brindándoles los elementos físicos y simbólicos que les permiten vivir en sociedad”14. 
No solo lo físico se encuentra presente en los cuidados que comprende el alimento, la higiene, 
la salud, el bienestar general de los niños y la familia, sino también cuestiones simbólicas como 
el aspecto emocional, psicológico y afectivo. 

Desde otra perspectiva más universal, Pautassi (2018) señala que “… el reconocimiento del 
cuidado como un derecho humano permite desvincularlo de otras condiciones de acceso, 
como la condición de trabajador(a) asalariado(a) formal, y activar una serie de obligaciones 
para el Estado y para terceros responsables”. El cuidado se traduce no solo del derecho 
humano a ser cuidado, sino el derecho a cuidar y a cuidarse -autocuidado-.

En la óptica del cuidado como deber, la Comisión Económica para América Latina y el 
Caribe15 define al cuidado como “un derecho que debe ser asumido por la comunidad y 
prestado por servicios que garanticen la autonomía y voluntad de los individuos y familias con 
directa competencia del Estado en sus políticas públicas”. 

Se entiende que las políticas públicas deben contener perspectiva de género en el momento 
de su elaboración y ejecución mediante las leyes, ello para evitar la réplica del modelo de 
cuidado con características maternales y en exclusiva cabeza de las mujeres y cuerpos 
feminizados. 

Nótese que las tareas de cuidado implican principalmente la reproducción social de las 
personas conllevando la transmisión de cultura, tradición, hábitos y costumbres, en resumen, 
socialización y cultura. Es por ello que allí donde se transmiten los patrones culturales que 
remarcan y delimitan los roles de los sujetos, creando autonomía e independencia o 

sumisiones, desvalorización y dependencia, es donde debe ponerse el mayor esfuerzo en la 
transmisión a lxs niñxs, futuros adultxs. 

Lxs niñxs deben incorporar desde sus primeros años de vida la noción de igualdad, no 
discriminación y corresponsabilidad en el cuidado respecto de los adultxs que los cuidan, a fin 
de evitar la reproducción de modelos estereotipados que agobian a las mujeres y cuerpos 
feminizados -madres, abuelas, tías, amigas, etc.- en dichos roles. Como dice el dicho popular: 
“Lo que Juancito no aprendió, Juan no lo sabe”.

En cuanto al contenido del cuidado, podría decirse, según Lamm16, que se integra con el 
autocuidado -cuidado de sí mismo-, el cuidado directo de otras personas -sean niñxs, adultos 
mayores, incapaces o con capacidad restringida-, la provisión de las precondiciones del 
cuidado y la gestión del cuidado. Las precondiciones son las instancias de preparación del 
cuidado, por ejemplo, la alimentación requiere realizar las compras, elaborar los platos, 
completar la limpieza luego de ingerir; la salud conlleva estar al día con el pago de la obra 
social o cobertura, visitar al médico, cuidar a la persona enferma -ocasional o 
permanentemente-, según el caso.

Otro componente mencionado por Lamm, en referencia al cuidado, son las características 
que este posee, pues es de tipo personalizado, intransferible, otorga identidad, está mediado 
por el afecto -aun el remunerado-, crea dependencia o autonomía en los sujetos que lo 
reciben, entre otras características, y tiene costos económicos y de tiempo. 

Para el Instituto de Estadísticas y Censos de la Nación (INDEC)17, el cuidado se compone de tres 
tipos de tareas: el cuidado propiamente dicho con las connotaciones descriptas, el apoyo 
escolar y las tareas del hogar. En el próximo punto se describe sucintamente quiénes son en las 
distintas provincias argentinas los que cuidan, tanto en números como en horas.

Como se describe, los cuidados son actividades esenciales para la formación y desarrollo de 
los seres humanos en general, pues se vinculan con la integridad tanto física como psicológica 
y emocional de la persona, poseen ciertas características particulares, pues condicionan la 
autonomía o dependencia del sujeto. Cuidar no es solo alimentar, bañar, curar, es educar, es 
orientar, corregir, apoyar, colaborar, amar, querer, frustrarse, es cansarse, agotarse, estresarse, 
cuidar es esto y mucho más. 

El cuidado implica “estar a disposición de” la persona cuidada y ello se refleja en el tiempo 
que el cuidador no invierte en otras actividades y en dinero que no se invierte en cuidar, pues 
hoy el cuidado, con la salvedad del artículo 660 del Código Civil y Comercial de la Nación, que 
hizo un reconocimiento de este (sumado a otras normas del derecho de las familias), no es 
remunerado al interior de las familias, ni cubierto por el Estado para todxs lxs niñxs. 

4. Algunos números representativos de la inequidad en los cuidados: última estadística 
del INDEC, 2013

Conforme la Encuesta del Uso del Tiempo realizada en la República Argentina en el año 2013 
por el INDEC18, única en el tipo y más actual, pues desde esta no se realizó otra igual, encuesta 
que abarcó el 85% de la población, se concluye que las horas dedicadas al cuidado 
(considerado trabajo no remunerado -TNR)- se distribuyen así: las mujeres cuidan 3 o 4 horas 
más cada día que los varones, como parámetro de tiempo general, luego, además de hacerse 
una discriminación por provincia, por género, por edades de los cuidadores y edades de los 
cuidados, por tiempo, se concluye que las mujeres en relaciones estables de pareja toman a su 
cargo el 98,3% del cuidado, mientras que los varones el 62,1%; para los solteros: mujer soltera 
cuida un 77,4%, mientras que el varón un 49,7% (Provincia de Buenos Aires, por ejemplo). 

Ahora bien, esto cambia si vamos a una provincia del norte del país, por ejemplo, Jujuy, donde 
la dominación masculina (patriarcado), la tradición y cultura machista es más fuerte; la 
encuesta denota que los varones en parejas estables cuidan un 58,6%, mientras que las 
mujeres un 96,8%; varones solteros un 59,2% y las mujeres solteras un 86,9%. Los resultados 
también demuestran una franja de mujeres y varones viudos o separados y divorciados que 
establece una diferencia del 20% entre géneros.

La Encuesta del Uso del Tiempo también hace una distinción entre las mujeres en pareja y las 
jefas de hogar, las desocupadas y las pasivas (todo esto se puede profundizar compulsando 
con el sitio del INDEC que se indica en nota al pie).

Las jefas de hogar e hijas afines (nueras) cuidan 88,7%, en Provincia de Buenos Aires, contra 
67%, varones jefes; cambiando, en la Rioja, mujeres jefas de hogar: 84,7% contra varones jefes: 
57%.

Sin perjuicio de las variables que utiliza esta encuesta, lo que se quiere plasmar aquí es que, 
en horas, las mujeres cuidan 4 veces más que los varones. Las mujeres ocupadas realizan el TNR 
un 68% más de tiempo diario que los varones; las mujeres desocupadas un 90% más de tiempo 
diario que hombres, y las mujeres inactivas un 123% más (adultas mayores, muchas veces).

El INDEC recoge, en síntesis, que la distribución de tareas de cuidado al interior de las familias 
es desigual, discriminatoria y posiciona a la mujer (cuerpos feminizados) en una jornada 
laboral doble, trabaje en el mercado o no. Si trabaja en el mercado, invierte las horas laborales 
más las que le dedica al trabajo en el hogar (TNR, mal llamado “amor”). Y si no trabaja en el 
mercado, sea formal o informalmente, es recargada en horas de cuidado, llegando en los 
casos de mujeres inactivas -por ejemplo, abuelas- hasta un 123%.

Otro ejemplo entre provincias se da en Buenos Aires y La Pampa; el INDEC muestra, partiendo 
de la distribución del tiempo según sexo, jurisdicción, población mayor de 18 años (tercer 

trimestre del 2013), que en ambas provincias el 76,6% del TNR es realizado por mujeres y el 23,4% 
por varones19. Esta estadística varía en los totales conforme las tareas de cuidados que se 
realizan: quehaceres del hogar, mujeres: 3,4% y varones: 1,2%; apoyo escolar, mujeres: 0,4% y 
varones: 0,1%; y los cuidados de personas, mujeres: 0,6% y varones: 1,9%, a modo de ejemplos. 

Considerando que en la encuesta el TNR está integrado por los quehaceres del hogar, el 
apoyo escolar y los cuidados, los varones siguen siendo los que menos cuidan -en el sentido 
más amplio del vocablo, según la presente exposición- y los que menos educan. 

Otra variable importante representativa de la ausencia de perspectiva de género en los 
cuidados y de la maternalización del cuidado (naturalización) es que cuidan las madres, las 
abuelas, las tías, etc., y que más adulta se es, se cuida más. En horas, la encuesta muestra que 
una mujer mayor de 60 años o más cuida 4,6% contra 3,1% un varón. 

5. Las licencias y los cuidados: ausencias y presencias en algunas regulaciones laborales 
sobre licencias

En el campo de las licencias por maternidad y paternidad, tanto la ley de contrato de trabajo 
20744 (en adelante, LCT) como los diferentes convenios colectivos regulan los permisos para el 
cuidado con un fuerte maternalismo, haciendo recaer sobre las mujeres las cargas de cuidar. 
Esto no es nada inocente ni azaroso, pues el último proyecto presentado de reforma laboral 
plasma la misma discriminación, desigualdad y privilegio de lo masculino. 

En este tema, a nivel mundial, la Organización Internacional del Trabajo (OIT) establece un 
estándar mínimo por licencia por maternidad de 98 días (o 14 semanas). 

En tal sentido, en nuestro país la LCT -artículo 177- establece 90 días de licencia para las 
madres (un estándar similar se encuentra en otras regulaciones específicas, como la ley 
nacional 26844 de contrato de trabajo para el personal de casas particulares, recientemente 
sancionada), pero respecto de los padres la ley otorga 2 días -artículo 158, LCT-. Este plazo, 
además de no cumplir con el mínimo puesto por la OIT, resulta desigual, violatorio del principio 
de corresponsabilidad en los cuidados, y contrario al principio de no discriminación de los 
artículos 1, 5 y 11 de la CEDAW, que se desarrollaron.

Sin perjuicio de entender que lxs niñxs recién nacidos necesitan cuidados especiales y 
permanecer tiempo con sus progenitorxs, no se entiende por qué la sola condición de la 
maternidad desequilibra la balanza hacia las mujeres. El solo hecho de amamantar y parir 
(condiciones biológicas) no puede devenir en un trato discriminatorio hacia las mujeres, que en 
ocasiones ni siquiera amamantan (por elección o por su condición física) pero cargan 
igualmente con el cuidado. 

Como se explicita, ambos progenitorxs deben cuidar, por tanto, ambos deberían acceder a 
las licencias por nacimiento, en pie de igualdad, sin importar género, raza, condición, religión o 

posición social, pues ello resulta un reflejo de los principios de no discriminación tanto hacia la 
mujer y cuerpos feminizados u otras identidades como hacia lxs niñxs. 

Desde la óptica de la niñez, el derecho a ser cuidado por ambos progenitorxs, sin importar 
género o sexo de estos últimos, es un derecho de lxs niñxs. En este sentido se recomienda la 
campaña de UNICEF, “¡Cuidado, niños sueltos!”, que demuestra la necesidad de la niñez en los 
cuidados parentales en igualdad, desde la voz de lxs protagonistxs20.

Retomando las regulaciones de los convenios laborales, por ejemplo, el convenio colectivo 
de trabajo para el Poder Judicial de la Provincia de Buenos Aires (2015) y del Ministerio Público de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establecen las licencias por maternidad en 120 días y la 
de paternidad y comaternidad (para la madre no gestante) en 60 días. 

El Ministerio Público Fiscal en su nuevo régimen de licencias parentales incorpora avances en 
materia de diversidad sexual. No se refiere a “licencia por paternidad” o por “maternidad”, sino 
a “licencia por nacimiento o adopción de hijos/as”. A los progenitores los denomina “persona 
gestante” y “progenitor no gestante” (resolución 3140/2016, artículo 4). También extiende la 
licencia a 110 días por el nacimiento en el caso de quienes llevan adelante el embarazo y parto, 
y a 15, en el caso de no gestantes. Además, la licencia por adopción se amplía para los 
progenitores solteros o parejas formadas por dos varones. 

No se quiere dejar de mencionar que el avance del Poder Judicial y del Ministerio Público 
resulta novedoso e impregnado de alguna perspectiva de género, inclusiva de otras formas de 
familias fuera de la heterosexual, reconociendo derechos a los hijxs nacidos por técnicas de 
reproducción asistida (TRHA) y a los gestantes o adoptantes, pero es un pequeño grupo de la 
sociedad. 

En la Provincia de Buenos Aires, por un reclamo administrativo realizado por una pareja de 
mujeres -ambas empleadas judiciales-, la Suprema Corte de Justicia, mediante el acuerdo 
3875/2017, modificó los términos de las licencias para el personal del Poder Judicial provincial. El 
reclamo se asentó en la consideración de que ambas se corresponsabilizaron de la lactancia 
de su hija y buscaban ampliar la licencia para la madre no gestante. 

Recientemente, una resolución del Juzgado Contencioso Administrativo N° 3 de La Plata, a 
cargo del doctor Francisco Terrier21, hizo lugar a una medida cautelar solicitada por una pareja 
de convivientes integrada por dos mujeres, quienes, habiendo decidido ser madres por 
técnicas de reproducción humana y siendo ambas dependientes de la Policía de la Provincia 
de Buenos Aires, veían sus derechos limitados por el hecho de la ley. En una primera instancia el 
empleador le deniega el derecho a la licencia por maternidad a la madre “no gestante” y le 
concede una licencia por paternidad -de tres días-, que considera como discriminatoria de su 

condición de madre invocando la diversidad familiar contemplada en el Código Civil y 
Comercial de la Nación (la ley 26743 de identidad de género, ley 26618 de matrimonio 
igualitario, y 558 del CCyCN). Se promueve la acción judicial, y el juez, fundándose en las leyes 
26743 y 26618 y la igualdad de trato que debe existir en las familias homoparentales como 
respecto de los niños nacidos por TRHA y con perspectiva de género, decide “otorgar la licencia 
por maternidad por 90 días, con percepción íntegra de haberes con debiéndose descontar de 
dicho término los días de licencia que pudieran haberse otorgado como consecuencia del 
nacimiento del niño”22. El juez, en el resolutorio, deja manifestada la contradicción entre las leyes 
nacionales y la provincial en este caso, que regula la actividad de la fuerza de seguridad, 
invitando a aggiornar la legislación a las nuevas formas de familias y derechos consagrados 
convencionalmente.

En el ámbito legislativo, y a propósito de las leyes laborales, en los últimos años de gobierno 
-2015/2019- se presentó un proyecto de reforma laboral de la ley 20744, por el ingeniero Mauricio 
Macri en 201723. Este proyecto ampliaba, por el artículo 158 de la LCT modificado, las licencias por 
nacimiento de hijo o adopción a 15 días corridos, sin distinción de género. Asimismo, agregaba 
un artículo 35 previendo una jornada reducida de trabajo “transitoria” para dependientes con 
hijos menores de 4 años que tuvieran a cargo su cuidado, pero abonando proporcionalmente 
a lo laborado. Esta reforma, que no tuvo éxito, pues fue archivada en abril de 2019, no avanzaba 
en los puntos expuestos sobre licencias, al contrario, en términos técnicos, además de utilizar 
vocabulario fuera de contexto en punto a los derechos humanos y el cambio de paradigma de 
la niñez como “jornada reducida para cuidados de menores”, en vez de “menores de edad”, 
trataba al cuidado como una desventaja y carga para el trabajador que daba como 
consecuencia la merma en su salario, pues se consideraba tiempo improductivo. 

Las licencias, conforme lo entiende el derecho del trabajo, son beneficios de los trabajadores 
y esta forma de legislar hubiese dado por tierra con los compromisos internacionales 
suscriptos por Argentina, especialmente el Convenio 156 de OIT, ya analizado, y todas las 
convenciones de protección de los niños.

De todos modos, el derecho laboral encubre aún hoy, pues no ha habido una reforma integral 
en su legislación atravesada por la perspectiva de género, categorías que no obedecen a 
jerarquías laborales sino que se fundan en jerarquías de género.

En palabras de Yamila Valcarce24: “En este sentido, son conocidos los prejuicios y/o 
preconceptos disvaliosos para las mujeres en relación con su fuerza de trabajo. Se las dotó de 
debilidad; de tener problemas con la disponibilidad del tiempo y mayor grado de ausentismo; 

ya que su rol social le exige ocuparse de las tareas del hogar y de cuidados en general 
(verbigracia, ante la enfermedad de los hijos); de carecer de aptitud y actitud para cargos 
directivos o de liderazgo (sea por su carácter, dócil o no lo suficientemente dócil, o por cualquier 
otra falacia); hasta por la maternidad (como si fuera una función individual y no social) y los 
presuntos costos laborales derivados de dicha circunstancia; entre otros”.

6. Análisis de la propuesta del Código Civil y Comercial de la Nación en materia de 
cuidados. Reconocimiento del Comité CEDAW

Los artículos 1 y 2 del Código Civil y Comercial de la Nación establecen que los casos de este 
Código deberán ser resueltos según las leyes, la Constitución y los tratados de derechos 
humanos (artículo 1, CCyCN), el artículo 2 -interpretación- agrega que deberán considerarse los 
principios y valores jurídicos establecidos en las normas25. 

En diversos artículos, el Código Civil y Comercial de la Nación denota la preocupación del 
legislador en considerar el cuidado como aporte significativo al desarrollo de los infantes, no 
perdiendo de vista las limitaciones que acarrea para quien lo realiza. Por ejemplo, se prioriza en 
la atribución del hogar, tanto en el divorcio como en el cese de la unión convivencial, a quien ha 
cuidado a lxs hijxs y se ha ocupado del hogar, se reconoce por medio de la compensación 
económica la labor silenciosa y gratuita de las mujeres al momento de poner fin al matrimonio 
o la unión, entre otras (artículos 441, 442, 443, 524, 525, 526, CCyCN). 

Del informe final del Comité CEDAW para Argentina (2016) se desprende el reconocimiento en 
los avances de nuestro país mediante la ley 26618 de matrimonio igualitario, ley 26485 de 
violencia de género, la ley 25674 de reproducción sexual y procreación, ley 26673 de identidad 
de género, la ley 26862 de fertilización asistida. Asimismo, la CEDAW encuentra como acción 
positiva la sanción de la ley nacional 26844 de trabajo doméstico, en favor del grupo vulnerable 
de las mujeres y otras identidades, a la que le sigue la ratificación de nuestro país del Convenio 
189 de la OIT sobre las trabajadoras y los trabajadores domésticos.

Ello no solo brega por la igualdad en las diversas formas de familias, sino por la consideración 
de las asimetrías entre los géneros en el tema de los cuidados parentales y la falta de 
reconocimiento del cuidado como trabajo y trabajo pago.

Retomando el análisis del Código unificado, las normas que dan fundamento a la 
corresponsabilidad en la responsabilidad parental las hallamos en el artículo 656 del Código 
Civil y Comercial de la Nación, que dispone: “… Plan de coparentalidad: si no existe acuerdo o no 
se ha homologado el plan, el juez debe fijar el régimen de cuidado de los hijos y priorizar la 
modalidad compartida indistinta, excepto que por razones fundadas resulte más beneficioso 
el cuidado unipersonal o alternado. Cualquier decisión en materia de cuidado personal del hijo 
debe basarse en conductas concretas del progenitor que puedan lesionar el bienestar del niño 
o adolescente no siendo admisibles discriminaciones fundadas en el sexo u orientación sexual, 
la religión, las preferencias políticas o ideológicas o cualquier otra condición”. Ello en lo que 
atiende a los cuidados de lxs niñxs, vemos que la excepción será que lo cuide uno de los 

progenitores, pues es deber de ambos y un derecho de lxs niñxs.

Otra disposición similar resulta del artículo 641, al referirse al ejercicio de la responsabilidad 
parental, dispone: a) en caso de convivencia con ambos progenitores, a estos. b) En caso de 
cese de la convivencia, divorcio o nulidad de matrimonio, a ambos progenitores. c) En caso de 
hijo extramatrimonial con doble vínculo filial, si uno se estableció por declaración judicial, al 
otro progenitor. De allí se infiere que, salvando los supuestos específicos donde el hijo es 
extramatrimonial y posee un único vínculo filial o ha sucedido la muerte o privación de la 
responsabilidad, caso en que queda un único progenitor, para todos los supuestos se prioriza el 
ejercicio compartido con modalidad indistinta, pues es el que mejor equipara los cuidados y 
respeta el derecho a la igualdad en iguales condiciones y la no discriminación. 

También reflejan las normas descriptas la prohibición de discriminación en la elección del 
cuidador como establece el artículo 641 del Código Civil y Comercial de la Nación, siendo una 
manda legal fundar el apartamiento del juez o jueza en la determinación del cuidado 
compartido, sin poder alegar cuestiones discriminatorias, de sexo u orientación sexual, religión, 
preferencias políticas o ideológicas (todo ello en correlación con el artículo 3 del CCyCN que 
establece el deber de fundar razonablemente las sentencias). 

En este contexto, el artículo 660 del Código Civil y Comercial de la Nación dispone, 
específicamente sobre el tema de este trabajo, los cuidados parentales y el reconocimiento 
expreso y normativo de las tareas de cuidado en el capítulo de responsabilidad parental del 
Código Civil y Comercial de la Nación. El artículo 660 dice: “Las tareas cotidianas que realiza el 
progenitor que ha asumido el cuidado personal del hijo tienen un valor económico y 
constituyen un aporte a su manutención”. Esta norma se suma a otras que desde una 
perspectiva de género han considerado las tareas realizadas históricamente por las mujeres 
como parte de su contribución en especie al cuidado. Pero no establece el artículo cómo se 
computarán esas contribuciones, habla de “un valor económico”, pero ¿con qué variables? 
¿Con el costo de un/a cuidadxr en el mercado? ¿Se podrá hacer una lista de precios con los 
costos económicos de planchar, lavar, cocinar, limpiar, trasladar a actividades educativas y 
recreativas?, ¿y los costos de la gestión y precondiciones se podrán valuar, además de en 
dinero, en tiempo invertido? ¿Cómo se cubrirán los costos psicológicos y emocionales de 
cuidar en solitario?, ¿acaso no son estos parte del problema? ¿Cómo cambiará la norma la 
práctica diaria de delegar en las mujeres y cuerpos feminizados la tarea de cuidar? ¿Y en 
época de pandemia por el COVID-19 se han visibilizado de algún modo más explícito los 
cuidados?

7. Informe final CEDAW 2016 para la República Argentina: la letra muerta de la ley en las 
prácticas de operadores. Persistencia de lo sociocultural (patrones estereotipos de género)

No resultan novedosas las recomendaciones del año 2016 del Comité CEDAW respecto de los 
cambios que aún no suceden en las prácticas judiciales y sociales respecto al lugar de las 
mujeres y los cuerpos feminizados en los cuidados de lxs hijxs. 

Ya en 1992, previo a la incorporación al artículo 75, inciso 22), de la Constitución Nacional 
como parte del bloque constitucional de derechos humanos de la CEDAW, mediante la 
recomendación 19, el Comité decía: “Las actitudes tradicionales según las cuales se considera 
a la mujer como subordinada o se le atribuyen funciones estereotipadas perpetúan la difusión 
de prácticas que entrañan violencia o coacción”. Esos prejuicios y prácticas pueden llegar a 
justificar la violencia contra la mujer como una forma de protección o dominación de la mujer. 
También las priva del goce efectivo, del ejercicio y aun del conocimiento de sus derechos 
humanos y libertades fundamentales. En torno a los cuidados declamaba: “La negación de sus 
responsabilidades familiares por parte de los hombres puede representar una forma de 
violencia y coerción. Esta violencia compromete la salud de la mujer y entorpece su capacidad 
para participar en la vida familiar y en la vida pública en condiciones de igualdad”.

En el año 2015, el Comité CEDAW, mediante la recomendación 33, añade: “Los estereotipos 
distorsionan las percepciones y dan lugar a decisiones basadas en creencias preconcebidas y 
mitos, en lugar de hechos. Con frecuencia, los jueces adoptan normas rígidas sobre lo que 
consideran un comportamiento apropiado de la mujer y castigan a las que no se ajustan a 
esos estereotipos. Esos estereotipos pueden hacer que los jueces interpreten erróneamente las 
leyes o las apliquen en forma defectuosa”. Compele al país al aumento de asesores en 
cuestiones de género, con la participación de organizaciones de la sociedad civil, las 
instituciones académicas y los medios de difusión, y la difusión de materiales en formatos 
múltiples para informar a las mujeres sobre sus derechos humanos y la disponibilidad de 
mecanismos para acceder a la justicia y que les informen de sus posibilidades de conseguir 
apoyo, asistencia jurídica y servicios sociales para interactuar con los sistemas de justicia. Esta 
recomendación resulta de trascendencia mayúscula, pues invita al Estado a incorporar al 
sistema educativo la difusión de derechos de las mujeres y la igualdad de géneros.

Más recientemente, la recomendación 35 (2017) del mismo Comité, refiriéndose a los casos 
de violencia, dispuso: “… La violencia por razón de género contra la mujer está arraigada en 
factores relacionados con el género, como la ideología del derecho y el privilegio de los 
hombres respecto de las mujeres, las normas sociales relativas a la masculinidad y la 
necesidad de afirmar el control o el poder masculino, imponer los papeles asignados a cada 
género o evitar, desalentar o castigar lo que se considera un comportamiento inaceptable de 
las mujeres”. Esta recomendación consigna dos cuestiones elementales que contribuyeron al 
sostenimiento previo al 2015 de los cuidados en cabeza de las mujeres: una es la ideología del 
derecho que mediante las sentencias judiciales sostuvo la aplicación de normas 
inconstitucionales, como el artículo 206 del derogado Código Civil26, y el privilegio de los 
hombres a la hora de establecer los cuidados. 

El informe final para Argentina CEDAW reconoce los avances del país en materia de géneros, 

pero “… sin embargo, le siguen preocupando la persistencia de estereotipos discriminatorios 
con respecto a las funciones y responsabilidades de la mujer y el hombre en la familia y en la 
sociedad, las formas entrecruzadas de discriminación y la arraigada cultura machista del 
Estado parte, que constituyen la base de la discriminación y la violencia por razón de género 
contra la mujer…”. 

En el análisis pormenorizado del informe, el Comité deja ver que con la legislación 
sancionada no basta para eliminar la discriminación y la desigualdad fáctica, pues ella 
subyace en las prácticas cotidianas de la sociedad, en los niveles de educación que sostienen 
las desigualdades y la discriminación a grupos minoritarios, por ejemplo, en la resistencia 
opuesta a la ley de educación sexual integral (que se basa en el principio de protección integral 
de lxs niñxs, las mujeres, y debería incorporar cuerpos feminizados y disidencias) y las 
resoluciones judiciales con marcada tendencia patriarcal27.

8. Reflexiones finales 

Conforme el artículo 3 de la CEDAW, los Estados parte se han comprometido a tomar en todas 
las esferas, y en particular en las esferas política, social, económica y cultural, todas las 
medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y 
adelanto de la mujer, con el objeto de garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales en igualdad de condiciones con el hombre. Este 
enunciado en torno al derecho deber de cuidados no es posible sin la existencia de políticas 
públicas con perspectiva de género, presupuestos atravesados por la mirada de género, 
partidas financieras que los avalen y conducción de los lugares claves de poder sobre 
cuidados de lxs protagonistxs (mujeres, disidencias, LGTTBI, y cuerpos feminizados en general). 

La falta de independencia económica de lxs cuidadorxs, la ausencia de autonomía simbólica 
y real que representa el estar atadxs a las tareas de cuidado por imposición social, cultural y 
legal, en una absoluta desigualdad fáctica y real de oportunidades para elegir “no hacerlo” o no 
cargar con ellas, es un modo más de dominación al que se añade el aspecto económico - 
patrimonial. 

¿Cuántos derechos más se vulneran al no tener tiempo para la recreación, el activismo 
político o participación ciudadana, o la vida íntima, la educación, el trabajo, la recreación o el 
ocio, si no se desea cuidar a lxs hijxs u otros parientes o personas? 

En torno a las tareas de cuidados, la violencia resulta más sutil para lxs cuidadorxs (violencia 
simbólica y económico - patrimonial) y un medio más de dominación, pero invisibilizado por 
quienes pretenden seguir subyugando en su propio beneficio.

Las políticas públicas que generan una mayor equidad de género y clase aumentan la 
oferta laboral agregada, sostienen las tasas de fecundidad, disminuyen la pobreza y 
contribuyen al desarrollo infantil, protegiendo a los trabajadores conforme el Convenio 156, OIT, 
y a los niños, artículos 2, 3 y 18, CDN. Pero estas políticas públicas deben abarcar todos los 
sectores a los que se les asignan las tareas de cuidados y a todxs las personas que deben ser 
cuidadas. Si no, se corre el riesgo de legislar como se hizo con la Asignación Universal por Hijo 
(2009) y la Asignación Universal por Embarazo (2011), feminizando nuevamente el cuidado, pero 
ahora en el sector más desprotegido de la sociedad, las madres más vulnerables (para 
ampliar, ver Pautassi, 2013, ser madres pobres)28.

El Estado argentino tiene el deber, por las convenciones citadas y especialmente por la 
garantía del artículo 18, CDN, de proveer a todxs lxs niñxs de servicios de cuidados e 
instalaciones, pero respetando la igualdad de trato a la niñez. Entonces, una propuesta podrá 
ser la separación definitiva de los cuidados del derecho laboral, salvo para las licencias 
especiales, considerando al Estado en sus distintas instancias como garante del derecho a los 
cuidados, por un lado. 

Por otro lado, considerar el cuidado como un derecho humano fundamental que todxs las 
personas poseen desde la primera infancia y en el desarrollo de sus vidas. Este corrimiento del 
cuidado como directamente vinculado al ámbito laboral dará las pautas mínimas de 
cumplimiento por parte no solo de los responsables legales de los pequeños, sino de la 
comunidad y del Estado. Cierto es que en las instancias comunitarias, especialmente en los 
clubes de barrio, en las asociaciones civiles (comedores, bibliotecas populares, organizaciones 
no gubernamentales) se cuida, pero regular expresamente en ese sentido con un presupuesto 
real económico (asignación de partida) del Estado es la consigna.

Las licencias de cuidados deberán ser más extensas, pagas como hasta el presente y con 
eliminación de diferencias de género respecto a lxs progenitorxs que resultan corresponsables 
del cuidado. Alejar las licencias de la mirada maternalista es una meta que deberá ocupar el 
centro de la reforma, tanto en la legislación del empleo público y privado como en las 
regulaciones de las leyes que otorgan beneficios, como las asignaciones universales a la niñez 
que chocan con la barrera de género en la práctica cotidiana por su regulación femenina y 
discriminatoria.

Ya no se vive en una sociedad donde impera el binarismo ni la heterosexualidad o lo 
heteronormativo, sino múltiples formas de familias que obligan a reconsiderar no solo el 
lenguaje técnico en la redacción de la norma, sino la inclusión de todxs lxs protagonistxs, sea 
cual fuere su sexo, género o ideología. 

Los espacios de negociación colectiva son otro campo de acción para la modificación 
actual de las licencias, impulsar las prácticas concretas con organización flexible del tiempo de 

trabajo, el retorno paulatino a continuación de los períodos de licencias y el teletrabajo.

Las resistencias que se oponen a las reformas no discriminatorias e inclusivas sostienen el 
alto costo que implica tanto para el Estado como para el sector privado la posibilidad de 
implementar licencias más extensas, que alcancen a cualquiera de lxs progenitorxs o 
cuidadorxs (esto sostiene el patriarcado, a mi entender).

Otro punto de inflexión es el impacto negativo en el empleo masculino que implicaría la 
presencia de más mujeres (y cuerpos feminizados, disidencias) en el mercado, pues de este 
modo se mantiene, conforme las estadísticas explicitadas, un número grande de mujeres fuera 
de la competencia laboral (choca con la corresponsabilidad en los cuidados parentales sin 
importar género). 

Las formas de legislar hasta el presente en los ámbitos señalados persiguen mantener y 
sostener desde lo legal junto a una interpretación judicial impregnada de estereotipos las 
desigualdades de derechos, los privilegios para los varones y las masculinidades en general, 
las diferencias y la desigualdad de clase, con exclusión de grupos aún más vulnerables como 
el colectivo LGGBTI.

Comprender que la ausencia de participación en la crianza, educación y cuidados 
personales de lxs hijxs resulta una forma más de violencia hacia las mujeres (y disidencias), 
configurada en el tipo violencia económica -patrimonial y simbólica-, responde a entender 
que detrás de dicha violencia se esconde la intención de limitar los derechos políticos, sociales 
y culturales de los grupos vulnerados, en contradicción con el artículo 75, inciso 23), de la 
Constitución Nacional. 

Menos mujeres en los espacios públicos, aún se discute la ley de cupos, menos mujeres en el 
arte, la música, lo cultural y menos mujeres en el mercado. 

Sensibilizar sobre la CEDAW, su contenido, y la erradicación de estereotipos de género que 
subordinan a las mujeres y otras identidades LGTTBI, y lograr la interpretación de la ley 
desprendida de mitos, creencias, estereotipos e ideología machista dará una solución más 
justa al problema.

En el ámbito de la educación, en aportes de Lamm29, la ampliación de la oferta educativa 
para la educación inicial en todas las jurisdicciones del país, extensión de la disponibilidad de 
establecimientos de doble jornada públicos y gratuitos con garantías para que lxs niñxs en 
edad escolar obligatoria (4 años) puedan ejercer su derecho a la educación, así como ampliar 
la cobertura para los más pequeños, resultaría una contribución a la organización familiar.

De las prácticas cotidianas en la transmisión de valores, cultura y representaciones de la 
niñez, tanto en la familia como en la comunidad, dependerá la transformación de la realidad 

desigual en una más equitativa, sumado a la interpretación de las normas por los operadores 
del derecho con una mirada con perspectiva de géneros. 

Por último, en torno al artículo 660 del Código Civil y Comercial de la Nación, que, junto con las 
compensaciones económicas, la atribución del hogar y otros reconocimientos a quienes 
cuidan, regula positivamente en el Código Civil y Comercial de la Nación sobre el valor del 
cuidado, se considera que la norma queda a medio camino. En un país donde aún se discute si 
cuidar es trabajo, y si debe remunerarse, debieron establecerse parámetros concretos a lxs 
jueces de cómo merituar este “valor económico”, en índices aceptables (sabido es que aún hoy 
está vigente la ley de convertibilidad que impide actualizar deudas por índices -ley 23928, 
artículo 7-), en tiempo, en esfuerzos, en limitaciones, pues la justicia, aun la de familia, continúa 
sosteniendo una mirada sesgada y discriminatoria del tema. 

Los discursos jurídicos tienden a ser legitimadores del poder. Brindan autoridad a quien los 
enuncia, modelan la conducta de los sujetos a quienes legisla y construyen sentidos sobre el 
tejido social. Sin dudas, la noción del derecho como ciencia jurídica estática y neutral ha sido 
derribada hace tiempo por las teorías críticas, entre las cuales encontramos las feministas. 
Estas han recurrido a otras ramas del conocimiento como la sociología, la psicología y la 
ciencia política, para trazar una genealogía que nos permita deconstruir las relaciones y 
saberes que conforman aquel edificio de conceptos que conocemos como derecho.

1. El impacto del feminismo en el campo jurídico

Los sistemas jurídicos que adoptaron los países latinoamericanos, en semejanza a los de los 
países colonialistas, sirvieron para consolidar el dominio de hecho que los hombres ejercían 
sobre las mujeres, incluyendo normas que en forma explícita reflejaban dicha subordinación2. 

En nuestra legislación, si observamos algunas de las normas derogadas en las últimas 
décadas, podremos ver cómo el derecho ha servido para legitimar, reproducir y organizar los 
mecanismos de control social masculinos.

Desde el derecho civil, continuando con la tradición romana del pater familias, se legisló un 
modelo de familia basado en el matrimonio heterosexual y en la autoridad del padre sobre la 
esposa e hijos, mediante la figura de patria potestad. Dichos institutos fueron modificados hace 
pocos años, fundamentalmente a partir de la sanción de la ley de matrimonio igualitario en el 
2010 y de la entrada en vigor del Código Civil y Comercial de la Nación, en el 2015, que eliminaron 
las distinciones entre los derechos y obligaciones reconocidos a hombres y mujeres. 

Por su parte, el derecho penal históricamente prestó escasa atención a las mujeres, lo que 
parcialmente se explica por la predilección de otros dispositivos de control social para 
administrar la violencia sobre los cuerpos femeninos. Sin embargo, se advierte que, al 
momento de referirse a las mujeres, la legislación penal lo hace de una forma muy específica, 
regulando la imagen estereotipada de la mujer ligada a la maternidad y a su rol doméstico, 

con figuras especialmente orientadas al castigo de las conductas percibidas como 
desviaciones, tales como la prostitución, el infanticidio y el aborto. A su vez, hasta la reforma 
realizada en 1999, la construcción dogmática del Código Penal tutelaba a la mujer “honesta” 
que era víctima de delitos sexuales, en vez de proteger la integridad y libertad sexual.

Los cambios y avances que tuvieron lugar en las últimas décadas fueron fruto del reclamo de 
movimientos de mujeres que bregaron por la derogación de dichas diferencias legales en la 
mayor parte del mundo occidental, conduciendo a sistemas de derecho caracterizados por la 
igualación y neutralidad. A la par que fueron eliminándose leyes explícitamente sexistas, fueron 
progresivamente consolidándose normas que brindaron protección y reconocimiento a las 
mujeres y diversidades sexuales. 

A la luz de dichas transformaciones, la persistencia de prácticas discriminatorias por motivos 
de género nos lleva a preguntarnos respecto de los motivos por los cuales tales avances en 
materia legislativa no han tenido la misma repercusión práctica, en el plano de la efectivización 
de derechos. 

Hace ya más de veinticinco años, Kemelmajer de Carlucci reflexionaba: “Las Constituciones y 
las legislaciones en todo el mundo receptoras del principio de igualdad son muy antiguas. 
Cabe entonces preguntarse por qué la mujer ha permanecido tantos años en desigualdad 
jurídica”3. Resulta claro que la eliminación de las desigualdades en nuestro sistema normativo 
no ha sido suficiente para erradicar las desigualdades en la realidad.

En este punto, no pretendo cuestionar la falta de eficacia del derecho para materializarse en 
las relaciones sociales, ya que una lectura de este tenor implicaría sobredimensionar sus 
funciones y desconocer el complejo entramado de poder presente en las sociedades 
patriarcales. Más bien, pretendo referirme concretamente a la recepción que la administración 
de justicia hace de los avances en materia de equidad de géneros, pensando qué lugar 
ocupamos hoy las mujeres en el campo jurídico y cómo nos relacionamos con aquel, tanto 
desde un plano ontológico como desde la concreta accesibilidad a herramientas y recursos 
propios de este orden. 

2. Procesos de deconstrucción en las prácticas jurídicas 

Los desafíos que el feminismo encuentra en el ámbito jurídico se concentran actualmente en 
la vigencia de discursos que legitiman prácticas machistas y sin perspectiva de género. 

Como señala Alda Facio, una de las críticas que se realiza al derecho es que se presenta 
como imparcial y objetivo, pero en la práctica es injusto hacia las mujeres, en virtud de que 
quienes lo aplican e interpretan son personas insensibles a las relaciones de poder entre los 
géneros: “Desde esta óptica se argumenta que la falta de una perspectiva de género en la 
administración de justicia ha causado un sesgo androcéntrico en la aplicación e interpretación 

de leyes que son neutrales y objetivas”4.

En este sentido, la perspectiva de género, cuya adopción reclamamos en los actos de 
jurisdicción, no es más que la disputa por la legitimidad y el reconocimiento del discurso 
feminista. Entendiendo aquel como un saber que interpela distintas relaciones de fuerza que se 
encuentran cristalizadas en conceptos, principios y prácticas del derecho liberal. Desde este 
entendimiento, la perspectiva de género se presenta como una fuerza interpretativa del 
sentido de justicia que tensiona los saberes arraigados en las instituciones judiciales y en sus 
operadores. 

El derecho es un concepto integrado por distintos elementos (normas, doctrina, 
jurisprudencia, prácticas y ritos) que se relacionan a manera de alianza para constituir una 
verdadera cultura de lo jurídico. En la complejidad de estas relaciones residen también las 
dificultades para capturar las prácticas y expresiones patriarcales, descubrir los espacios allí 
donde estos discursos se afirman y legitiman, para exponerlas y en última instancia 
transformarlas. 

Siguiendo esta línea de análisis, se observa que, para lograr transformaciones sustanciales 
en el campo jurídico, debemos optar por una mirada estratégica antes que jurídica. La 
perspectiva de género se nos presenta entonces como una suerte de brújula necesaria para 
profundizar la deconstrucción del derecho como instrumento que sirve a los propósitos de una 
sociedad patriarcal. 

3. Perspectiva de género y estereotipos 

En la construcción de una narrativa jurídica en clave de género, nos encontramos ante una 
serie de expectativas socialmente construidas en torno a la mujer, que se aplican a todas las 
femineidades con prescindencia de las características específicas de cada persona. Dichas 
concepciones marginan a las mujeres de los espacios de poder y cercenan sus libertades, 
limitándolas a cumplir con roles determinados, siempre ligados a la maternidad y al ámbito 
doméstico, que asumen un carácter pasivo y subordinado a los hombres.

Los estereotipos de género tienen el efecto de marcar un orden de cosas, una normalidad, y 
es en este sentido que funcionan como mecanismos de disciplinamiento social que 
reproducen una cultura discriminatoria contra las mujeres. Estos tienen un fuerte arraigo en el 
imaginario de los operadores judiciales, así como en la doctrina y la jurisprudencia que usan en 
su labor cotidiana. 

Para dar una imagen más clara, resultan sumamente ilustrativos los criterios esbozados por 
Tamar Pitch5 sobre el estereotipo de la buena víctima construido desde el derecho. La buena 
víctima se caracteriza por ser respetable y no sexualmente promiscua. Se viste para no llamar 

la atención, no consume drogas ni bebe; sale de su casa siempre con un motivo determinado 
y no frecuenta malas compañías. A su vez, su testimonio resultará creíble siempre que pueda 
demostrar que no se colocó a sí misma en una situación de peligro y se haya resistido a su 
agresor. 

Señala Rebecca Cook que “… la comprensión de los estereotipos y prejuicios es una forma de 
desafiar las construcciones sociales del género. Los estereotipos son una forma de construir el 
género y creo que usar la psicología social para entender cómo son estereotipadas las 
mujeres y cómo son estereotipados los hombres, nos ayuda a desafiar estas construcciones 
sociales”6.

De este modo, los estereotipos se incorporan a los procesos judiciales como reproches 
morales a la mujer, ya sea como víctima o como imputada, según su adecuación a los roles 
femeninos socialmente esperados. 

Afortunadamente, dichas prácticas no han pasado desapercibidas y la preocupación por 
estas ha contribuido ampliamente al desarrollo de convenciones y jurisprudencia a nivel 
internacional que vedan el uso de estereotipos de género para fundar decisiones de órganos 
jurisdiccionales.

4. Jurisprudencia del sistema interamericano de derechos humanos 

A partir de los casos en que tomó intervención, la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos (Corte IDH) ha elaborado una profusa jurisprudencia sobre la importancia de 
incorporar la perspectiva de género en las prácticas judiciales, haciendo especial hincapié en 
la problemática de los estereotipos de género.

En el año 2006, la Corte IDH dictó un fallo histórico en la causa “Penal Miguel Castro Castro”7, 
siendo la primera vez que el tribunal más alto en nuestra región asociaba la comisión de 
hechos de violencia contra mujeres a una problemática de violencia machista estructural. 

En dicha oportunidad, el tribunal juzgó la responsabilidad internacional por hechos de 
violencia cometidos por las fuerzas represivas estatales de Perú contra mujeres que se 
encontraban privadas de su libertad por razones políticas, reconociendo la existencia de una 
violencia específica ejercida hacia ellas. Los jueces explicaron que las mujeres fueron 
castigadas de manera diferenciada a los hombres por involucrarse en un conflicto armado, 
toda vez que ello era leído como una desviación de su rol social y merecedor de una sanción 
adicional. Cuestiones análogas fueron debatidas en Argentina durante los juicios por los 
crímenes de lesa humanidad cometidos en la última dictadura militar, al analizarse cómo los 
crímenes sexuales se inscribían dentro del ataque generalizado y sistemático contra la 

población. Un aspecto relevante fue el tratamiento jurídico de estos hechos y su calificación, 
que con frecuencia los jueces subsumían en la figura de “tormentos” prevista en nuestro 
Código Penal, invisibilizando el contenido injusto de un abuso sexual8.

Otro caso que definió la evolución de la jurisprudencia de la Corte IDH en esta materia fue la 
decisión adoptada en el año 2009 en el caso “Campo Algodonero”. Allí se apuntó directamente 
a condenar la falencia de los poderes estatales para investigar los femicidios cometidos en 
Ciudad de Juárez, inscribiendo dicha omisión en un contexto social de fuerte discriminación y 
violencia hacia las mujeres.

El fallo resalta lo precisado en un informe realizado por la Comisión Interamericana, “Acceso 
a la Justicia para Mujeres Víctimas de Violencia”, respecto a la influencia negativa de patrones 
socioculturales discriminatorios en las investigaciones de hechos violentos cometidos contra 
las mujeres. Es decir que se interpretó la inacción por parte de los fiscales, policías y jueces, ante 
las denuncias de hechos violentos y desapariciones de mujeres, a partir de la influencia de 
estereotipos de género propios de la cultura patriarcal.

En este caso, la Corte IDH definió los estereotipos de género como “… una preconcepción de 
atributos o características poseídas o papeles que son o deberían ser ejecutados por hombres 
y mujeres respectivamente”9. Al respecto, precisó que es posible asociar la subordinación de la 
mujer a prácticas basadas en estereotipos de género socialmente dominantes, condición que 
se agrava cuando los estereotipos se reflejan, implícita o explícitamente, en políticas y 
prácticas, particularmente en el razonamiento y el lenguaje de las autoridades estatales10. 

En 2014, en el caso “María Isabel Veliz Franco y otros vs. Guatemala”11 la Corte profundiza la 
doctrina de “Campo Algodonero”, atacando la inadmisibilidad de investigaciones 
direccionadas sobre la base de estereotipos de género, en la medida en que estos trasladan la 
culpa de lo acontecido a la víctima. En ese sentido, el tribunal destacó que los funcionarios 
habían efectuado declaraciones que denotaban la existencia de prejuicios y estereotipos 
sobre el rol social de las mujeres, haciendo referencia explícita a la forma de vestir de la víctima, 
su vida social y nocturna, así como a la falta de preocupación o vigilancia por parte de su 
familia.

En virtud de lo cual señaló que “según determinadas pautas internacionales en materia de 
violencia contra la mujer y violencia sexual, las pruebas relativas a los antecedentes sexuales 
de la víctima son en principio inadmisibles, por lo que la apertura de líneas de investigación 
sobre el comportamiento social o sexual previo de las víctimas en casos de violencia de género 
no es más que la manifestación de políticas o actitudes basadas en estereotipos de género”12.

En ese mismo año, cuando tuvo que fallar en “Espinoza Gonzáles vs. Perú”13, se volvió a hacer 
hincapié en el deber de los Estados de investigar los delitos asociados a violencia de género 
con debida diligencia, por funcionarios capacitados. Asimismo, señaló que los Estados debían 
implementar mecanismos tendientes a evitar en lo posible la revictimización o 
reexperimentación de la profunda experiencia traumática de la presunta víctima.

En síntesis, la jurisprudencia del tribunal interamericano afirma que los estereotipos de 
género son incompatibles con el derecho internacional de los derechos humanos y se deben 
tomar medidas para erradicarlos donde se presenten. En la misma línea, la Corte IDH ha 
destacado que cuando un Estado no desarrolla acciones concretas para erradicarlos los 
refuerza e institucionaliza, lo cual genera y reproduce violencia institucional contra las 
mujeres14.

5. Algunas consideraciones sobre el uso de estereotipos en nuestra jurisdicción

Como dijimos antes, el uso de estereotipos de género es una expresión corriente de violencia 
simbólica que condiciona el modo en que las mujeres llevan adelante sus vidas, cercenando su 
libertad para decidir. Ahora bien, puntualmente su ejercicio en las prácticas judiciales no solo 
refuerza la violencia, sino que además la despliega hacia una faz institucional y punitiva. 

Por el modo capilar en que los estereotipos penetran en las prácticas, se observa que estos 
inciden el curso de un proceso en diversas formas y en sus distintas etapas. Dado que están 
dotados de una amplia instrumentalidad, operan no solo desde aquello que se enuncia, sino 
también desde aquello que se silencia o se omite. Si bien es posible identificar ciertas prácticas 
o patrones, no hay un mecanismo único y constante en el que estas prácticas se manifiesten, 
y cada caso presenta sutilezas y especificidades.

Su ingreso en los procesos parece a veces invisible, y más cuando existe negligencia y 
complicidad entre las distintas agencias que intervienen. Es por ello que desde los organismos 
públicos especializados en materia de género, como desde la militancia de las abogadas 
feministas litigantes, se ha emprendido una verdadera lucha para identificar y lograr derribar 
ciertas prácticas de la justicia donde se advierte la influencia de estereotipos de género.

Dentro de los esfuerzos realizados, cabe destacar la labor emprendida por los Ministerios 
Públicos. Desde la Procuración General de la Nación, más específicamente desde la Dirección 
General de Políticas de Género y la Unidad Fiscal Especializada de Violencia contra las Mujeres 
(UFEM), se han elaborado informes, diagnósticos y guías de actuación destinadas a mejorar la 
labor de los fiscales en materia de género . Asimismo, desde la Comisión sobre Temáticas de 
Género de la Defensoría General de la Nación se han realizado valiosas contribuciones para 

implementar estrategias de defensa con perspectiva de género en los casos vinculados a 
mujeres víctimas de violencia o en conflicto de la ley penal16.

Estas producciones, junto con las realizadas por feministas en el ámbito académico, han 
logrado posicionar los discursos feministas en un verdadero saber dentro del mundo jurídico. 
Resulta importante recordar que uno de los espacios de mayor arraigo de los estereotipos de 
género se encuentra en la academia jurídica, en los manuales de estudio que todavía hoy se 
leen en las universidades, que son los que usan los funcionarios para argumentar sus 
decisiones.

Las teorías probatorias de la doctrina penal, delineadas por juristas casi exclusivamente 
varones, han sido trazadas frecuentemente sobre la base de preceptos corrientes, del sentido 
común machista, que simplemente aportan una apariencia científica a una concepción 
cultural de los roles que ocupan hombres y mujeres en una sociedad. 

En este sentido, afirma Cerliani17 que los mitos y estereotipos permean la forma en que la 
doctrina ha construido la teoría probatoria. Es por ello que en las investigaciones de delitos 
sexuales es frecuente que se recurra a investigar a la víctima y, especialmente, su 
comportamiento sexual previo, para desacreditar su persona o su relato.

Estos estudios dan cuenta de la incidencia que los estereotipos de género tienen en los 
procesos desde un primer momento. Todavía hoy es recurrente conocer casos en que víctimas 
de violencia de género acuden a una comisaría y no logran la recepción de su denuncia. En 
otros casos, se reciben las denuncias, pero la justicia sencillamente no impulsa ninguna 
actividad investigativa.

En un sistema cuyos baluartes son la imparcialidad y objetividad, hemos visto innumerables 
casos donde la influencia de prejuicios ha direccionado arbitrariamente el curso de la 
investigación hacia la construcción de culpabilidad de una mujer que es percibida como una 
“mala mujer”, valorándose las pruebas de modo que tiendan a comprobar la hipótesis delictiva 
ya decidida sobre la base de un reproche moral.

En un precedente paradigmático, que se dio a conocer públicamente como “el caso de 
Belén”18, vimos cómo la justicia de la Provincia de Tucumán condenó a una joven bajo la figura 
de homicidio por la muerte de un feto de treinta y dos semanas que fue encontrado en el baño 
del hospital. Belén negó todos los hechos que se le atribuían y manifestó que desconocía estar 
embarazada, pese a lo cual, en el expediente, la defensora oficial contradijo los dichos de su 
defendida alegando que se encontraba en estado de shock. Tampoco había pruebas de ADN 
que la vincularan al feto encontrado, porque este desapareció antes de poder practicarle una 
autopsia. Ningún operador judicial tomó en cuenta su testimonio. Hasta que una abogada 

feminista asumió su defensa y denunció el sinfín de irregularidades cometidas en el proceso, 
Belén estuvo privada de su libertad durante dos años, cuatro meses y veintitrés días.

En el juicio por el femicidio de Lucía Pérez19, una joven de dieciséis años que fue hallada 
muerta luego de un encuentro sexual con dos hombres mayores que le habían proporcionado 
estupefacientes, los jueces del tribunal dedicaron especial atención a hechos que resultaban 
completamente ajenos al debate, como ciertos aspectos de su personalidad y a su experiencia 
sexual previa, para fundar su teoría de que Lucía no era la clase de mujer que se dejaría 
someter sexualmente. Otro de los argumentos que se usó para sostener dicha hipótesis es que 
ella había concurrido voluntariamente al domicilio de uno de los hombres, lo que fue 
interpretado como un indicio claro de su consentimiento a tener relaciones sexuales. 

En ocasión de revisar dicho decisorio, ante la apelación de la familia y las numerosas 
presentaciones judiciales realizadas por organizaciones feministas, la Cámara de Casación de 
Buenos Aires anuló la absolución de los acusados por el delito de femicidio y ordenó que se 
realice un nuevo juicio. El tribunal revisor advirtió que el fallo contenía “concepciones sexistas 
inocultables” que volvían el decisorio “subjetivo y tendencioso, prejuicioso, parcial y 
discriminatorio”. Asimismo, consideraron inaceptable que el foco estuviera puesto en indagar 
la personalidad, actitudes y comportamientos sexuales previos de la víctima. En virtud de ello, 
se concluyó que la influencia de estereotipos de género en la decisión dictada demostraba su 
parcialidad y era una expresión de violencia institucional20. Es importante destacar que, para 
resolver así, los jueces citan entre sus fundamentos la jurisprudencia de la Corte IDH en materia 
de género y, además, reproducen y orientan su análisis a partir de estudios realizados por 
juristas feministas.

Cuando un tribunal juzga a una mujer, no lo hace por lo que hizo, conforme el principio de 
culpabilidad de acto. Se la juzga por la clase de mujer que es, tomando como punto de 
referencia un estereotipo de lo que debería ser. Como señala Guerreño: “Cuando se trata de 
mujeres el sistema penal valora cuestiones que hacen a la manera en la que ellas llevan 
adelante sus vidas y que no tienen vinculación alguna con el hecho por el que se las juzga o el 
pedido en concreto que se está resolviendo. Se las juzga moralmente por lo que son o, mejor 
dicho, por lo que se creen que son, y no por lo que supuestamente hicieron”21.

6. Reflexiones finales

Algunas corrientes del feminismo jurídico destacan la necesidad de construir una práctica 
jurídica feminista más que una teoría, señalando que la abstracción, neutralidad e 
imparcialidad son valores supremos del derecho que han sido aceptados universalmente, 
pero se encuentran fundamentalmente asociados a la masculinidad22. Esta crítica demanda al 

feminismo un compromiso práctico, haciendo énfasis en lograr una real efectivización de 
derechos. 

Teniendo en cuenta estas reflexiones, nos preguntamos si la incorporación de la perspectiva 
de género en el sistema judicial, entendida como el desarrollo de una contrapráctica, puede 
conducirnos a la necesidad de plantear la transformación de algunas de sus bases y principios 
fundantes. Con miras a que se vuelva una institución accesible, participativa y capaz de brindar 
soluciones adecuadas para las personas más vulneradas, desde una mirada interseccional, es 
de esperarse que nuestras demandas provoquen tensiones y rupturas.

Como advertimos antes, resulta necesario emprender diversas estrategias en la lucha por 
lograr un reconocimiento que nos haga justicia. La complejidad de las relaciones y 
mecanismos sociales de opresión de los que se sirve el patriarcado ha sido vislumbrada con 
mucha claridad por el feminismo a la hora de visibilizar sus reclamos y plantear sus demandas, 
atacando el problema por diversos frentes. Entre aquellas iniciativas, podemos destacar el 
impulso de reformas educativas como la ley de educación sexual integral, la promoción de 
capacitaciones a los operadores públicos como la propuesta en la ley Micaela y el 
posicionamiento de mujeres en diversos ámbitos de decisión.

Persisten las preguntas de si podemos transformar el derecho al servicio del feminismo, 
subvirtiendo el valor de una herramienta creada por y para lo masculino, o, como Audre Lorde 
diría, desarmar la casa del amo con las herramientas del amo. Es probable que dicha 
incertidumbre nos acompañe a lo largo del camino, lo claro es que no renunciamos a aquel 
desafío y que continuaremos apelando a nuestra capacidad creativa para elevar los 
estándares de nuestro sistema de justicia, para acercarlo cada vez más a un modelo de 
justicia social.

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

29 Lamm, Eleonora, El valor económico del trabajo de cuidado en materia de alimentos. La importancia de la inclusión de la perspectiva de 
género en el Código Civil y Comercial, págs. 8 y 9, cita online: AP/DOC/20/2017LAMM.
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

1. Exordio

El Comité2 para la Eliminación de la Discriminación contra las Mujeres es el órgano de 
expertos independientes que supervisa la aplicación de la Convención sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), en los países ratificantes3. 

De conformidad con el Protocolo Facultativo de la Convención, el Comité puede: 1. recibir 
comunicaciones de personas o grupos de personas que les presenten denuncias sobre 
violaciones de los derechos amparados por la Convención; 2. iniciar investigaciones sobre 
casos de violaciones graves o sistemáticas de los derechos de las mujeres. Estos 
procedimientos son facultativos y solo están disponibles si el Estado interesado los ha 
aceptado. Nuestro país se encuentra dentro de los 112 países que ha aceptado el Protocolo 
Facultativo. 

En su labor, el Comité también formula recomendaciones generales y sugerencias, las que se 
remiten a los Estados con el objeto de concientizar, sensibilizar e invitar a realizar los cambios 
internos que coadyuven al cumplimiento de la Convención.

Este trabajo se propone analizar las observaciones finales realizadas por el Comité CEDAW a 
la República Argentina (2016) en clave de género y derechos humanos vinculados 
especialmente a los cuidados personales de niñxs y adolescentes. Para ello se parte de 
relacionar los principios fundamentales nacidos del derecho de gente (derechos humanos 
universales), la Convención Internacional de los Derechos del Niño, la CEDAW y las nuevas 
normas del Código Civil y Comercial de la Nación sobre cuidados parentales.  

El rol de las mujeres en los deberes de cuidado4, históricamente y aún hoy, reclama la 
consideración de la corresponsabilidad como base de su ejercicio, no solo del grupo familiar 
de pertenencia sino como compromiso social (de la comunidad) y garantía del Estado5. Esto 
último conllevaría al efectivo cumplimiento del principio de no discriminación e igualdad 
sustantiva de género en el tema y al efectivo cumplimiento del principio de solidaridad familiar 
del derecho constitucional de las familias. 

2. El cuidado en clave de género y derechos humanos 

Múltiples son los dispositivos jurídicos de derechos humanos que receptan el deber/derecho 
de cuidados parentales, algunos más generales, como la Declaración Universal de Derechos 
Humanos (artículo 3), la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del hombre 
(artículos 1, 6 y 7) y la Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículos 17, 19, 24). Estos 
últimos establecen cierto piso de derechos que deben ser ampliados por los Estados 
considerando los cuidados como parte del derecho a la vida, como un deber de los 
progenitores, como una obligación y garantía del Estado, parte de la protección jurídica de la 
familia, entre otros. 

Ahora bien, sin perjuicio de este marco general, existen convenciones especiales y 
específicas que interesa analizar a la hora de pensar los cuidados desde una consideración de 
derecho universal, con base en los principios de no discriminación e igualdad: la CEDAW, la 
Convención de los Derechos del Niño (en adelante, CDN) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer “Convención de Belém do Pará” (en 
adelante, Belém), por citar algunas. Estas normas de jerarquía constitucional y supralegal 
aportan a la legislación argentina principios, reglas y garantías, por ejemplo, la CEDAW en su 
artículo 1 -no discriminación-, artículo 5 -estereotipos de género-, artículo 16 -igualdad-, 
artículo 3 -acciones positivas-. 

En idéntico sentido, desde la óptica de la niñez y su protección, la CDN preceptúa el principio 
de no discriminación en el artículo 2, la garantía del Estado parte en la efectividad de los 
derechos convencionales mediante sus recursos, y el deber de los responsables legales de la 
niñez y del Estado de cumplir con los servicios de cuidados y apoyar a los primeros (artículo 18, 
CDN). 

a) Cuidado como derecho, deber y garantía: repensando a lxs protagonistas y las 
prácticas 

Las tareas del hogar y los cuidados de los hijxs fueron históricamente el fundamento de una 
forma de discriminación y trato desigual hacia las mujeres (incluye todo cuerpo feminizado) en 

contraposición al artículo 5 de la CEDAW. Este último insta y obliga a los Estados a eliminar 
prejuicios y prácticas consuetudinarias basados en la idea de inferioridad o superioridad de 
cualquiera de los sexos o en funciones estereotipadas de hombres y mujeres.

De manera extendida, las mujeres fueron concebidas, ante todo, como madres y las madres 
como “las mejores cuidadoras”. Así, el ideal maternalista y la “maternalización de las mujeres” 
filtraron instituciones, prácticas y representaciones sociales durante largo tiempo, por medio 
de un conjunto de normativas y políticas públicas afines a esta ideología (Nari, 2004)6.

La división sexual del trabajo, conforme la mirada crítica feminista, consignó a cada género 
sus roles, otorgándole a la mujer la tarea de reproducción social y al hombre la de producción. 
En este escenario las mujeres vieron su ámbito de desarrollo, según Bourdieu (2010), en “… 
trabajos domésticos, privados y ocultos, prácticamente invisibles y vergonzosos…”7, en cambio, 
los hombres se ocuparon de la esfera productiva y pública, proveedores de ingresos familiares 
y manejo del dinero (control sobre la mujer). 

Conforme lo explicita Bourdieu: “No es que las necesidades de la reproducción biológica 
determinen la organización simbólica de la división sexual del trabajo y, progresivamente, de 
todo el orden natural y social, más bien es una construcción social arbitraria de lo biológico, y 
en especial del cuerpo, masculino y femenino, de sus costumbres y de sus funciones, en 
particular de la reproducción biológica, que proporciona un fundamento aparentemente 
natural a la visión androcéntrica de la división de la actividad sexual y de la división sexual del 
trabajo, y a partir de ahí de todo el cosmos. La fuerza especial de la sociodicea masculina 
procede de que acumula dos operaciones: legitima una relación de dominación inscribiéndola 
en una naturaleza biológica que es en sí misma una construcción social naturalizada”8. 

La complejidad del tema está anclada en la multiplicidad de actores, instituciones y sectores 
que participan en el proceso de cuidado: se trata de diversos sectores de las políticas públicas 
(políticas de bienestar, educación, salud, etc.), de los servicios ofrecidos en el mercado, de 
todas las tareas domésticas visibles e invisibles, de la contribución de tareas realizadas a 
través de organizaciones sociales diversas, entre las cuales se cuentan -aunque no 
exclusivamente- las familias. Es claro desde el inicio que el tema solo puede ser abordado 
desde una perspectiva intersectorial9.

Pero no solo las instituciones, las políticas públicas y las organizaciones sociales están 
involucradas en el cuidado, sino también, y en forma fundante, la cultura, la tradición y la 

educación que, impregnadas de estereotipos, hábitos y normas, han originado las variadas 
limitaciones jurídicas, políticas y económicas en contra del adelanto de las mujeres. Estas 
últimas resultan las bases sobre las que se erigen las desigualdades de trato real y la 
discriminación hacia las mujeres y cuerpos feminizados, pues las prácticas y la transmisión de 
estereotipos en la cultura sumado a una educación sin perspectiva de género completan su 
sostenimiento.

Lo dicho denota la yuxtaposición con el principio de la CEDAW que instaura la idea de 
modificación de los papeles tradicionales tanto de hombres como de mujeres en la sociedad y 
en la familia, con el cometido de avanzar sobre la desigualdad estructural existente en la 
organización de las tareas de cuidado de lxs niñxs.

Ya en los años setenta (aunque la lucha es muy anterior), la visibilización del cuidado por 
parte del feminismo muestra un modelo familiar heteronormativo y heterosexual, basado en 
un sistema de jerarquías (hombre/mujer), con desvalorización del trabajo reproductivo de las 
mujeres. La labor al interior de las familias fue considerada por las precursoras de los 
movimientos defensistas de mujeres como “trabajo no remunerado de cuidados y feminizado”. 
En palabras de Jelin, existió una “incidencia fuerte del maternalismo”10. El cuidado constituyó 
por años la identidad femenina. 

Retomando la trascendencia de la reproducción estereotípica de género en los cuidados, la 
ley 2648511, en su artículo 2, dispone promover y garantizar “… e) la remoción de patrones 
socioculturales que promueven y sostengan la desigualdad de género y las relaciones de 
poder sobre las mujeres”. Los estereotipos culturales coadyuvan en torno a los cuidados en la 
restricción de derechos de las mujeres y cuerpos feminizados, pues, como se verá, son quienes 
invierten el mayor número de horas diarias en cuidar (tiempo), poniendo su cuerpo (integridad 
física), psiquis y emociones (integridad emocional y psicológica) al servicio de la familia y de la 
comunidad, sin retribución por su trabajo. En consonancia con esto, la ley de violencia de 
género establece que debe prevalecer la igualdad real de derechos, oportunidades y de trato 
entre varones y mujeres [artículo 3, inciso j)].

Ahora bien, en el contexto enunciado, ¿podría pensarse la desigualdad en los cuidados como 
una forma más de violencia hacia las mujeres, traducida en violencia económica - patrimonial 
y simbólica?

Según la ley nacional 26485, la violencia económico patrimonial se configura en actos de 
menoscabo en los recursos económicos o patrimoniales de la mujer, a través de pérdida, 
sustracción, destrucción, retención o distracción indebida de bienes, valores y derechos 

patrimoniales; limitación de los recursos económicos destinados a satisfacer sus necesidades 
o privación de los medios indispensables para vivir una vida digna. Algunos de estos elementos 
se podrían ven reflejados en la dependencia que se crea respecto de las mujeres en el cuidado, 
el “estar a disposición de”, sumado a las limitaciones de las mujeres para ingresar al mercado 
laboral, educativo, cultural, social y político, en general, debido a su falta de tiempo y libertad. 

La violencia simbólica se describe en la ley citada como “la que a través de patrones 
estereotipados, mensajes, valores, íconos o signos transmita y reproduzca dominación, 
desigualdad y discriminación en las relaciones sociales, naturalizando la subordinación de la 
mujer en la sociedad”. Se podría pensar si este tipo de violencia se encuentra presente en el 
cuidado hoy en forma explícita o no.

Desde la normativa de la CEDAW, dos principios de derechos humanos dan fuerza a la lucha 
de las mujeres: el principio de no discriminación del artículo 1, “Toda distinción, exclusión o 
restricción basada en el sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la 
base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en las esferas políticas, económicas, social, cultural y civil o en cualquier otra 
esfera”, y el principio de igualdad. El primero se garantiza mediante la acción estatal de eliminar 
los prejuicios y las prácticas consuetudinarias en los ámbitos legislativos (políticas públicas), 
judiciales y educativos que coloquen un género sobre otro. El segundo principio -igualdad-, 
contenido en el artículo 16, CEDAW: “Adoptar todas las medidas adecuadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en todos los asuntos relacionados con el matrimonio y las 
relaciones familiares”, impacta directamente en el tema de cuidados y debe ser base no solo 
de la legislación, sino de las prácticas profesionales y judiciales de los operadores y 
fundamento de los programas de educación en todos los niveles.

Ahora bien, en torno a la igualdad dentro de las relaciones familiares en general, los cuidados 
resultan un deber de ambos progenitores o representantes legales, pero también del Estado y 
de la comunidad toda. El artículo 16 de la CEDAW, refiriéndose a las relaciones de familia y la 
discriminación, dispone “… en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres los mismos 
derechos y responsabilidades como progenitores, cualquiera que sea su estado civil, en 
materias relacionadas con sus hijos con consideración primordial al interés de estos”. Aquí se 
vislumbra la corresponsabilidad parental en pie de igualdad, sin importar la condición o 
situación del hijx ni la vincular entre los progenitores, basada en la igualdad de derechos y 
deberes - cuidado. 

El otro instrumento de derecho universal de la niñez que ha receptado los cuidados como 
derecho del grupo protegido y deber del Estado parte y de los padres es la CDN, disponiendo 
algunos parámetros en torno a estos. La CDN establece que los niños tienen derecho a ser 
cuidados por sus padres, familia -nuclear o ampliada-, la comunidad, en el marco de su real 
interés superior, y el Estado debe garantizar dicho cuidado. El artículo 18, CDN, dice: “… Ambos 
padres tienen obligaciones comunes en lo que respecta a la crianza y el desarrollo del niño 

(interés superior del niño)”. Este es el principio de corresponsabilidad mencionado también por 
la CEDAW e incorporado al Código Civil y Comercial de la Nación en la parte de la 
responsabilidad parental -titularidad y ejercicio- que se describirá más adelante12.

Los Estados parte de la CDN se han comprometido por el artículo 18 a garantizar los cuidados 
de la niñez con la siguiente declamación: “Prestarán la asistencia apropiada a los padres y a los 
representantes legales para el desempeño de sus funciones en lo que respecta a la crianza del 
niño y velarán por la creación de instituciones, instalaciones y servicios para el cuidado de los 
niños”. En tal sentido, diferentes organismos nacionales y provinciales en cumplimiento a la 
manda convencional han suscripto convenios con instituciones educativas, guarderías en la 
Universidad de La Plata, convenios de la Administración de Recaudación de la Provincia de 
Buenos Aires con jardines de educación inicial, y, en el marco del Poder Judicial, la Suprema 
Corte de Buenos Aires ha hecho lo propio, por poner algunos ejemplos.

Pero estos servicios e instalaciones no alcanzan a la totalidad de la población, ni nacional ni 
provincial. Un gran número de personas que habitan el suelo argentino están excluidas de los 
beneficios y de la garantía estatal, por ejemplo, los trabajadores informales, los monotributistas 
(entre quienes se encuentran los abogados liberales), parte del sector privado y público. 

Por ello resulta necesario, sino imprescindible, que en cumplimiento con las 
responsabilidades asumidas en sede internacional puedan ampliarse las políticas públicas de 
niñez e infancia y dar paso al cumplimiento efectivo del artículo 18, CDN, que en su última parte 
dispone que los Estados “adoptarán todas las medidas apropiadas para que los niños cuyos 
padres trabajan tengan derecho a beneficiarse de los servicios e instalaciones de guarda de 
niños para los que reúnan las condiciones requeridas”. Esta última frase coadyuva a la 
discriminación de un sector de la niñez que se ve desamparado en el derecho de cuidado y su 
garantía estatal, en abierta violación al artículo 2 de la CDN, que dispone que los derechos de la 
Convención se ejercerán sin distinción de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de 
otra índole, origen, etc., suyos o de sus padres (principio de no discriminación). 

Siguiendo a Pautassi (2018), en un trabajo reciente sobre cuidados parentales reflexiona si 
debería ser un servicio o un derecho, planteando la posibilidad de separar los cuidados del 
ámbito formal y productivo y sostener el cuidado como un derecho humano (universal, 
progresivo, no regresivo, indivisibles, irrenunciables, inalienables, etc.) para evitar estas 
desigualdades13.

En cuanto a la discriminación al interior de las familias y las crianzas, el artículo 5, inciso b), de 
la CEDAW dispone que los Estados deberán tomar las medidas para “garantizar que la 
educación familiar incluya una comprensión adecuada de la maternidad como función social 

y el reconocimiento de la responsabilidad común de hombres y mujeres en cuanto a la 
educación y al desarrollo de sus hijos, en la inteligencia de que el interés de los hijos constituirá 
la consideración primordial en todos los casos”. La misma corresponsabilidad es la que 
contribuirá a la eliminación de las diferencias que limitan el ejercicio efectivo de otros derechos 
de las mujeres tan importantes como el deber de cuidado, estos son los derechos políticos, 
sociales y culturales que hacen a su adelanto y progreso.

Como se analiza más adelante, el informe final del Comité CEDAW para Argentina reconoce 
con entusiasmo el avance de la normativa civil y comercial -de familia- en cuanto al valor 
económico dado al trabajo doméstico mediante la ley 24994 (2015), pero recomienda la 
aplicación con perspectiva de género de la norma.

3. Concepto y contenido del cuidado

El cuidado, conforme Lamm (2018), puede conceptualizarse como “actividades 
indispensables para satisfacer las necesidades básicas de la existencia y reproducción de las 
personas, brindándoles los elementos físicos y simbólicos que les permiten vivir en sociedad”14. 
No solo lo físico se encuentra presente en los cuidados que comprende el alimento, la higiene, 
la salud, el bienestar general de los niños y la familia, sino también cuestiones simbólicas como 
el aspecto emocional, psicológico y afectivo. 

Desde otra perspectiva más universal, Pautassi (2018) señala que “… el reconocimiento del 
cuidado como un derecho humano permite desvincularlo de otras condiciones de acceso, 
como la condición de trabajador(a) asalariado(a) formal, y activar una serie de obligaciones 
para el Estado y para terceros responsables”. El cuidado se traduce no solo del derecho 
humano a ser cuidado, sino el derecho a cuidar y a cuidarse -autocuidado-.

En la óptica del cuidado como deber, la Comisión Económica para América Latina y el 
Caribe15 define al cuidado como “un derecho que debe ser asumido por la comunidad y 
prestado por servicios que garanticen la autonomía y voluntad de los individuos y familias con 
directa competencia del Estado en sus políticas públicas”. 

Se entiende que las políticas públicas deben contener perspectiva de género en el momento 
de su elaboración y ejecución mediante las leyes, ello para evitar la réplica del modelo de 
cuidado con características maternales y en exclusiva cabeza de las mujeres y cuerpos 
feminizados. 

Nótese que las tareas de cuidado implican principalmente la reproducción social de las 
personas conllevando la transmisión de cultura, tradición, hábitos y costumbres, en resumen, 
socialización y cultura. Es por ello que allí donde se transmiten los patrones culturales que 
remarcan y delimitan los roles de los sujetos, creando autonomía e independencia o 

sumisiones, desvalorización y dependencia, es donde debe ponerse el mayor esfuerzo en la 
transmisión a lxs niñxs, futuros adultxs. 

Lxs niñxs deben incorporar desde sus primeros años de vida la noción de igualdad, no 
discriminación y corresponsabilidad en el cuidado respecto de los adultxs que los cuidan, a fin 
de evitar la reproducción de modelos estereotipados que agobian a las mujeres y cuerpos 
feminizados -madres, abuelas, tías, amigas, etc.- en dichos roles. Como dice el dicho popular: 
“Lo que Juancito no aprendió, Juan no lo sabe”.

En cuanto al contenido del cuidado, podría decirse, según Lamm16, que se integra con el 
autocuidado -cuidado de sí mismo-, el cuidado directo de otras personas -sean niñxs, adultos 
mayores, incapaces o con capacidad restringida-, la provisión de las precondiciones del 
cuidado y la gestión del cuidado. Las precondiciones son las instancias de preparación del 
cuidado, por ejemplo, la alimentación requiere realizar las compras, elaborar los platos, 
completar la limpieza luego de ingerir; la salud conlleva estar al día con el pago de la obra 
social o cobertura, visitar al médico, cuidar a la persona enferma -ocasional o 
permanentemente-, según el caso.

Otro componente mencionado por Lamm, en referencia al cuidado, son las características 
que este posee, pues es de tipo personalizado, intransferible, otorga identidad, está mediado 
por el afecto -aun el remunerado-, crea dependencia o autonomía en los sujetos que lo 
reciben, entre otras características, y tiene costos económicos y de tiempo. 

Para el Instituto de Estadísticas y Censos de la Nación (INDEC)17, el cuidado se compone de tres 
tipos de tareas: el cuidado propiamente dicho con las connotaciones descriptas, el apoyo 
escolar y las tareas del hogar. En el próximo punto se describe sucintamente quiénes son en las 
distintas provincias argentinas los que cuidan, tanto en números como en horas.

Como se describe, los cuidados son actividades esenciales para la formación y desarrollo de 
los seres humanos en general, pues se vinculan con la integridad tanto física como psicológica 
y emocional de la persona, poseen ciertas características particulares, pues condicionan la 
autonomía o dependencia del sujeto. Cuidar no es solo alimentar, bañar, curar, es educar, es 
orientar, corregir, apoyar, colaborar, amar, querer, frustrarse, es cansarse, agotarse, estresarse, 
cuidar es esto y mucho más. 

El cuidado implica “estar a disposición de” la persona cuidada y ello se refleja en el tiempo 
que el cuidador no invierte en otras actividades y en dinero que no se invierte en cuidar, pues 
hoy el cuidado, con la salvedad del artículo 660 del Código Civil y Comercial de la Nación, que 
hizo un reconocimiento de este (sumado a otras normas del derecho de las familias), no es 
remunerado al interior de las familias, ni cubierto por el Estado para todxs lxs niñxs. 

4. Algunos números representativos de la inequidad en los cuidados: última estadística 
del INDEC, 2013

Conforme la Encuesta del Uso del Tiempo realizada en la República Argentina en el año 2013 
por el INDEC18, única en el tipo y más actual, pues desde esta no se realizó otra igual, encuesta 
que abarcó el 85% de la población, se concluye que las horas dedicadas al cuidado 
(considerado trabajo no remunerado -TNR)- se distribuyen así: las mujeres cuidan 3 o 4 horas 
más cada día que los varones, como parámetro de tiempo general, luego, además de hacerse 
una discriminación por provincia, por género, por edades de los cuidadores y edades de los 
cuidados, por tiempo, se concluye que las mujeres en relaciones estables de pareja toman a su 
cargo el 98,3% del cuidado, mientras que los varones el 62,1%; para los solteros: mujer soltera 
cuida un 77,4%, mientras que el varón un 49,7% (Provincia de Buenos Aires, por ejemplo). 

Ahora bien, esto cambia si vamos a una provincia del norte del país, por ejemplo, Jujuy, donde 
la dominación masculina (patriarcado), la tradición y cultura machista es más fuerte; la 
encuesta denota que los varones en parejas estables cuidan un 58,6%, mientras que las 
mujeres un 96,8%; varones solteros un 59,2% y las mujeres solteras un 86,9%. Los resultados 
también demuestran una franja de mujeres y varones viudos o separados y divorciados que 
establece una diferencia del 20% entre géneros.

La Encuesta del Uso del Tiempo también hace una distinción entre las mujeres en pareja y las 
jefas de hogar, las desocupadas y las pasivas (todo esto se puede profundizar compulsando 
con el sitio del INDEC que se indica en nota al pie).

Las jefas de hogar e hijas afines (nueras) cuidan 88,7%, en Provincia de Buenos Aires, contra 
67%, varones jefes; cambiando, en la Rioja, mujeres jefas de hogar: 84,7% contra varones jefes: 
57%.

Sin perjuicio de las variables que utiliza esta encuesta, lo que se quiere plasmar aquí es que, 
en horas, las mujeres cuidan 4 veces más que los varones. Las mujeres ocupadas realizan el TNR 
un 68% más de tiempo diario que los varones; las mujeres desocupadas un 90% más de tiempo 
diario que hombres, y las mujeres inactivas un 123% más (adultas mayores, muchas veces).

El INDEC recoge, en síntesis, que la distribución de tareas de cuidado al interior de las familias 
es desigual, discriminatoria y posiciona a la mujer (cuerpos feminizados) en una jornada 
laboral doble, trabaje en el mercado o no. Si trabaja en el mercado, invierte las horas laborales 
más las que le dedica al trabajo en el hogar (TNR, mal llamado “amor”). Y si no trabaja en el 
mercado, sea formal o informalmente, es recargada en horas de cuidado, llegando en los 
casos de mujeres inactivas -por ejemplo, abuelas- hasta un 123%.

Otro ejemplo entre provincias se da en Buenos Aires y La Pampa; el INDEC muestra, partiendo 
de la distribución del tiempo según sexo, jurisdicción, población mayor de 18 años (tercer 

trimestre del 2013), que en ambas provincias el 76,6% del TNR es realizado por mujeres y el 23,4% 
por varones19. Esta estadística varía en los totales conforme las tareas de cuidados que se 
realizan: quehaceres del hogar, mujeres: 3,4% y varones: 1,2%; apoyo escolar, mujeres: 0,4% y 
varones: 0,1%; y los cuidados de personas, mujeres: 0,6% y varones: 1,9%, a modo de ejemplos. 

Considerando que en la encuesta el TNR está integrado por los quehaceres del hogar, el 
apoyo escolar y los cuidados, los varones siguen siendo los que menos cuidan -en el sentido 
más amplio del vocablo, según la presente exposición- y los que menos educan. 

Otra variable importante representativa de la ausencia de perspectiva de género en los 
cuidados y de la maternalización del cuidado (naturalización) es que cuidan las madres, las 
abuelas, las tías, etc., y que más adulta se es, se cuida más. En horas, la encuesta muestra que 
una mujer mayor de 60 años o más cuida 4,6% contra 3,1% un varón. 

5. Las licencias y los cuidados: ausencias y presencias en algunas regulaciones laborales 
sobre licencias

En el campo de las licencias por maternidad y paternidad, tanto la ley de contrato de trabajo 
20744 (en adelante, LCT) como los diferentes convenios colectivos regulan los permisos para el 
cuidado con un fuerte maternalismo, haciendo recaer sobre las mujeres las cargas de cuidar. 
Esto no es nada inocente ni azaroso, pues el último proyecto presentado de reforma laboral 
plasma la misma discriminación, desigualdad y privilegio de lo masculino. 

En este tema, a nivel mundial, la Organización Internacional del Trabajo (OIT) establece un 
estándar mínimo por licencia por maternidad de 98 días (o 14 semanas). 

En tal sentido, en nuestro país la LCT -artículo 177- establece 90 días de licencia para las 
madres (un estándar similar se encuentra en otras regulaciones específicas, como la ley 
nacional 26844 de contrato de trabajo para el personal de casas particulares, recientemente 
sancionada), pero respecto de los padres la ley otorga 2 días -artículo 158, LCT-. Este plazo, 
además de no cumplir con el mínimo puesto por la OIT, resulta desigual, violatorio del principio 
de corresponsabilidad en los cuidados, y contrario al principio de no discriminación de los 
artículos 1, 5 y 11 de la CEDAW, que se desarrollaron.

Sin perjuicio de entender que lxs niñxs recién nacidos necesitan cuidados especiales y 
permanecer tiempo con sus progenitorxs, no se entiende por qué la sola condición de la 
maternidad desequilibra la balanza hacia las mujeres. El solo hecho de amamantar y parir 
(condiciones biológicas) no puede devenir en un trato discriminatorio hacia las mujeres, que en 
ocasiones ni siquiera amamantan (por elección o por su condición física) pero cargan 
igualmente con el cuidado. 

Como se explicita, ambos progenitorxs deben cuidar, por tanto, ambos deberían acceder a 
las licencias por nacimiento, en pie de igualdad, sin importar género, raza, condición, religión o 

posición social, pues ello resulta un reflejo de los principios de no discriminación tanto hacia la 
mujer y cuerpos feminizados u otras identidades como hacia lxs niñxs. 

Desde la óptica de la niñez, el derecho a ser cuidado por ambos progenitorxs, sin importar 
género o sexo de estos últimos, es un derecho de lxs niñxs. En este sentido se recomienda la 
campaña de UNICEF, “¡Cuidado, niños sueltos!”, que demuestra la necesidad de la niñez en los 
cuidados parentales en igualdad, desde la voz de lxs protagonistxs20.

Retomando las regulaciones de los convenios laborales, por ejemplo, el convenio colectivo 
de trabajo para el Poder Judicial de la Provincia de Buenos Aires (2015) y del Ministerio Público de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establecen las licencias por maternidad en 120 días y la 
de paternidad y comaternidad (para la madre no gestante) en 60 días. 

El Ministerio Público Fiscal en su nuevo régimen de licencias parentales incorpora avances en 
materia de diversidad sexual. No se refiere a “licencia por paternidad” o por “maternidad”, sino 
a “licencia por nacimiento o adopción de hijos/as”. A los progenitores los denomina “persona 
gestante” y “progenitor no gestante” (resolución 3140/2016, artículo 4). También extiende la 
licencia a 110 días por el nacimiento en el caso de quienes llevan adelante el embarazo y parto, 
y a 15, en el caso de no gestantes. Además, la licencia por adopción se amplía para los 
progenitores solteros o parejas formadas por dos varones. 

No se quiere dejar de mencionar que el avance del Poder Judicial y del Ministerio Público 
resulta novedoso e impregnado de alguna perspectiva de género, inclusiva de otras formas de 
familias fuera de la heterosexual, reconociendo derechos a los hijxs nacidos por técnicas de 
reproducción asistida (TRHA) y a los gestantes o adoptantes, pero es un pequeño grupo de la 
sociedad. 

En la Provincia de Buenos Aires, por un reclamo administrativo realizado por una pareja de 
mujeres -ambas empleadas judiciales-, la Suprema Corte de Justicia, mediante el acuerdo 
3875/2017, modificó los términos de las licencias para el personal del Poder Judicial provincial. El 
reclamo se asentó en la consideración de que ambas se corresponsabilizaron de la lactancia 
de su hija y buscaban ampliar la licencia para la madre no gestante. 

Recientemente, una resolución del Juzgado Contencioso Administrativo N° 3 de La Plata, a 
cargo del doctor Francisco Terrier21, hizo lugar a una medida cautelar solicitada por una pareja 
de convivientes integrada por dos mujeres, quienes, habiendo decidido ser madres por 
técnicas de reproducción humana y siendo ambas dependientes de la Policía de la Provincia 
de Buenos Aires, veían sus derechos limitados por el hecho de la ley. En una primera instancia el 
empleador le deniega el derecho a la licencia por maternidad a la madre “no gestante” y le 
concede una licencia por paternidad -de tres días-, que considera como discriminatoria de su 

condición de madre invocando la diversidad familiar contemplada en el Código Civil y 
Comercial de la Nación (la ley 26743 de identidad de género, ley 26618 de matrimonio 
igualitario, y 558 del CCyCN). Se promueve la acción judicial, y el juez, fundándose en las leyes 
26743 y 26618 y la igualdad de trato que debe existir en las familias homoparentales como 
respecto de los niños nacidos por TRHA y con perspectiva de género, decide “otorgar la licencia 
por maternidad por 90 días, con percepción íntegra de haberes con debiéndose descontar de 
dicho término los días de licencia que pudieran haberse otorgado como consecuencia del 
nacimiento del niño”22. El juez, en el resolutorio, deja manifestada la contradicción entre las leyes 
nacionales y la provincial en este caso, que regula la actividad de la fuerza de seguridad, 
invitando a aggiornar la legislación a las nuevas formas de familias y derechos consagrados 
convencionalmente.

En el ámbito legislativo, y a propósito de las leyes laborales, en los últimos años de gobierno 
-2015/2019- se presentó un proyecto de reforma laboral de la ley 20744, por el ingeniero Mauricio 
Macri en 201723. Este proyecto ampliaba, por el artículo 158 de la LCT modificado, las licencias por 
nacimiento de hijo o adopción a 15 días corridos, sin distinción de género. Asimismo, agregaba 
un artículo 35 previendo una jornada reducida de trabajo “transitoria” para dependientes con 
hijos menores de 4 años que tuvieran a cargo su cuidado, pero abonando proporcionalmente 
a lo laborado. Esta reforma, que no tuvo éxito, pues fue archivada en abril de 2019, no avanzaba 
en los puntos expuestos sobre licencias, al contrario, en términos técnicos, además de utilizar 
vocabulario fuera de contexto en punto a los derechos humanos y el cambio de paradigma de 
la niñez como “jornada reducida para cuidados de menores”, en vez de “menores de edad”, 
trataba al cuidado como una desventaja y carga para el trabajador que daba como 
consecuencia la merma en su salario, pues se consideraba tiempo improductivo. 

Las licencias, conforme lo entiende el derecho del trabajo, son beneficios de los trabajadores 
y esta forma de legislar hubiese dado por tierra con los compromisos internacionales 
suscriptos por Argentina, especialmente el Convenio 156 de OIT, ya analizado, y todas las 
convenciones de protección de los niños.

De todos modos, el derecho laboral encubre aún hoy, pues no ha habido una reforma integral 
en su legislación atravesada por la perspectiva de género, categorías que no obedecen a 
jerarquías laborales sino que se fundan en jerarquías de género.

En palabras de Yamila Valcarce24: “En este sentido, son conocidos los prejuicios y/o 
preconceptos disvaliosos para las mujeres en relación con su fuerza de trabajo. Se las dotó de 
debilidad; de tener problemas con la disponibilidad del tiempo y mayor grado de ausentismo; 

ya que su rol social le exige ocuparse de las tareas del hogar y de cuidados en general 
(verbigracia, ante la enfermedad de los hijos); de carecer de aptitud y actitud para cargos 
directivos o de liderazgo (sea por su carácter, dócil o no lo suficientemente dócil, o por cualquier 
otra falacia); hasta por la maternidad (como si fuera una función individual y no social) y los 
presuntos costos laborales derivados de dicha circunstancia; entre otros”.

6. Análisis de la propuesta del Código Civil y Comercial de la Nación en materia de 
cuidados. Reconocimiento del Comité CEDAW

Los artículos 1 y 2 del Código Civil y Comercial de la Nación establecen que los casos de este 
Código deberán ser resueltos según las leyes, la Constitución y los tratados de derechos 
humanos (artículo 1, CCyCN), el artículo 2 -interpretación- agrega que deberán considerarse los 
principios y valores jurídicos establecidos en las normas25. 

En diversos artículos, el Código Civil y Comercial de la Nación denota la preocupación del 
legislador en considerar el cuidado como aporte significativo al desarrollo de los infantes, no 
perdiendo de vista las limitaciones que acarrea para quien lo realiza. Por ejemplo, se prioriza en 
la atribución del hogar, tanto en el divorcio como en el cese de la unión convivencial, a quien ha 
cuidado a lxs hijxs y se ha ocupado del hogar, se reconoce por medio de la compensación 
económica la labor silenciosa y gratuita de las mujeres al momento de poner fin al matrimonio 
o la unión, entre otras (artículos 441, 442, 443, 524, 525, 526, CCyCN). 

Del informe final del Comité CEDAW para Argentina (2016) se desprende el reconocimiento en 
los avances de nuestro país mediante la ley 26618 de matrimonio igualitario, ley 26485 de 
violencia de género, la ley 25674 de reproducción sexual y procreación, ley 26673 de identidad 
de género, la ley 26862 de fertilización asistida. Asimismo, la CEDAW encuentra como acción 
positiva la sanción de la ley nacional 26844 de trabajo doméstico, en favor del grupo vulnerable 
de las mujeres y otras identidades, a la que le sigue la ratificación de nuestro país del Convenio 
189 de la OIT sobre las trabajadoras y los trabajadores domésticos.

Ello no solo brega por la igualdad en las diversas formas de familias, sino por la consideración 
de las asimetrías entre los géneros en el tema de los cuidados parentales y la falta de 
reconocimiento del cuidado como trabajo y trabajo pago.

Retomando el análisis del Código unificado, las normas que dan fundamento a la 
corresponsabilidad en la responsabilidad parental las hallamos en el artículo 656 del Código 
Civil y Comercial de la Nación, que dispone: “… Plan de coparentalidad: si no existe acuerdo o no 
se ha homologado el plan, el juez debe fijar el régimen de cuidado de los hijos y priorizar la 
modalidad compartida indistinta, excepto que por razones fundadas resulte más beneficioso 
el cuidado unipersonal o alternado. Cualquier decisión en materia de cuidado personal del hijo 
debe basarse en conductas concretas del progenitor que puedan lesionar el bienestar del niño 
o adolescente no siendo admisibles discriminaciones fundadas en el sexo u orientación sexual, 
la religión, las preferencias políticas o ideológicas o cualquier otra condición”. Ello en lo que 
atiende a los cuidados de lxs niñxs, vemos que la excepción será que lo cuide uno de los 

progenitores, pues es deber de ambos y un derecho de lxs niñxs.

Otra disposición similar resulta del artículo 641, al referirse al ejercicio de la responsabilidad 
parental, dispone: a) en caso de convivencia con ambos progenitores, a estos. b) En caso de 
cese de la convivencia, divorcio o nulidad de matrimonio, a ambos progenitores. c) En caso de 
hijo extramatrimonial con doble vínculo filial, si uno se estableció por declaración judicial, al 
otro progenitor. De allí se infiere que, salvando los supuestos específicos donde el hijo es 
extramatrimonial y posee un único vínculo filial o ha sucedido la muerte o privación de la 
responsabilidad, caso en que queda un único progenitor, para todos los supuestos se prioriza el 
ejercicio compartido con modalidad indistinta, pues es el que mejor equipara los cuidados y 
respeta el derecho a la igualdad en iguales condiciones y la no discriminación. 

También reflejan las normas descriptas la prohibición de discriminación en la elección del 
cuidador como establece el artículo 641 del Código Civil y Comercial de la Nación, siendo una 
manda legal fundar el apartamiento del juez o jueza en la determinación del cuidado 
compartido, sin poder alegar cuestiones discriminatorias, de sexo u orientación sexual, religión, 
preferencias políticas o ideológicas (todo ello en correlación con el artículo 3 del CCyCN que 
establece el deber de fundar razonablemente las sentencias). 

En este contexto, el artículo 660 del Código Civil y Comercial de la Nación dispone, 
específicamente sobre el tema de este trabajo, los cuidados parentales y el reconocimiento 
expreso y normativo de las tareas de cuidado en el capítulo de responsabilidad parental del 
Código Civil y Comercial de la Nación. El artículo 660 dice: “Las tareas cotidianas que realiza el 
progenitor que ha asumido el cuidado personal del hijo tienen un valor económico y 
constituyen un aporte a su manutención”. Esta norma se suma a otras que desde una 
perspectiva de género han considerado las tareas realizadas históricamente por las mujeres 
como parte de su contribución en especie al cuidado. Pero no establece el artículo cómo se 
computarán esas contribuciones, habla de “un valor económico”, pero ¿con qué variables? 
¿Con el costo de un/a cuidadxr en el mercado? ¿Se podrá hacer una lista de precios con los 
costos económicos de planchar, lavar, cocinar, limpiar, trasladar a actividades educativas y 
recreativas?, ¿y los costos de la gestión y precondiciones se podrán valuar, además de en 
dinero, en tiempo invertido? ¿Cómo se cubrirán los costos psicológicos y emocionales de 
cuidar en solitario?, ¿acaso no son estos parte del problema? ¿Cómo cambiará la norma la 
práctica diaria de delegar en las mujeres y cuerpos feminizados la tarea de cuidar? ¿Y en 
época de pandemia por el COVID-19 se han visibilizado de algún modo más explícito los 
cuidados?

7. Informe final CEDAW 2016 para la República Argentina: la letra muerta de la ley en las 
prácticas de operadores. Persistencia de lo sociocultural (patrones estereotipos de género)

No resultan novedosas las recomendaciones del año 2016 del Comité CEDAW respecto de los 
cambios que aún no suceden en las prácticas judiciales y sociales respecto al lugar de las 
mujeres y los cuerpos feminizados en los cuidados de lxs hijxs. 

Ya en 1992, previo a la incorporación al artículo 75, inciso 22), de la Constitución Nacional 
como parte del bloque constitucional de derechos humanos de la CEDAW, mediante la 
recomendación 19, el Comité decía: “Las actitudes tradicionales según las cuales se considera 
a la mujer como subordinada o se le atribuyen funciones estereotipadas perpetúan la difusión 
de prácticas que entrañan violencia o coacción”. Esos prejuicios y prácticas pueden llegar a 
justificar la violencia contra la mujer como una forma de protección o dominación de la mujer. 
También las priva del goce efectivo, del ejercicio y aun del conocimiento de sus derechos 
humanos y libertades fundamentales. En torno a los cuidados declamaba: “La negación de sus 
responsabilidades familiares por parte de los hombres puede representar una forma de 
violencia y coerción. Esta violencia compromete la salud de la mujer y entorpece su capacidad 
para participar en la vida familiar y en la vida pública en condiciones de igualdad”.

En el año 2015, el Comité CEDAW, mediante la recomendación 33, añade: “Los estereotipos 
distorsionan las percepciones y dan lugar a decisiones basadas en creencias preconcebidas y 
mitos, en lugar de hechos. Con frecuencia, los jueces adoptan normas rígidas sobre lo que 
consideran un comportamiento apropiado de la mujer y castigan a las que no se ajustan a 
esos estereotipos. Esos estereotipos pueden hacer que los jueces interpreten erróneamente las 
leyes o las apliquen en forma defectuosa”. Compele al país al aumento de asesores en 
cuestiones de género, con la participación de organizaciones de la sociedad civil, las 
instituciones académicas y los medios de difusión, y la difusión de materiales en formatos 
múltiples para informar a las mujeres sobre sus derechos humanos y la disponibilidad de 
mecanismos para acceder a la justicia y que les informen de sus posibilidades de conseguir 
apoyo, asistencia jurídica y servicios sociales para interactuar con los sistemas de justicia. Esta 
recomendación resulta de trascendencia mayúscula, pues invita al Estado a incorporar al 
sistema educativo la difusión de derechos de las mujeres y la igualdad de géneros.

Más recientemente, la recomendación 35 (2017) del mismo Comité, refiriéndose a los casos 
de violencia, dispuso: “… La violencia por razón de género contra la mujer está arraigada en 
factores relacionados con el género, como la ideología del derecho y el privilegio de los 
hombres respecto de las mujeres, las normas sociales relativas a la masculinidad y la 
necesidad de afirmar el control o el poder masculino, imponer los papeles asignados a cada 
género o evitar, desalentar o castigar lo que se considera un comportamiento inaceptable de 
las mujeres”. Esta recomendación consigna dos cuestiones elementales que contribuyeron al 
sostenimiento previo al 2015 de los cuidados en cabeza de las mujeres: una es la ideología del 
derecho que mediante las sentencias judiciales sostuvo la aplicación de normas 
inconstitucionales, como el artículo 206 del derogado Código Civil26, y el privilegio de los 
hombres a la hora de establecer los cuidados. 

El informe final para Argentina CEDAW reconoce los avances del país en materia de géneros, 

pero “… sin embargo, le siguen preocupando la persistencia de estereotipos discriminatorios 
con respecto a las funciones y responsabilidades de la mujer y el hombre en la familia y en la 
sociedad, las formas entrecruzadas de discriminación y la arraigada cultura machista del 
Estado parte, que constituyen la base de la discriminación y la violencia por razón de género 
contra la mujer…”. 

En el análisis pormenorizado del informe, el Comité deja ver que con la legislación 
sancionada no basta para eliminar la discriminación y la desigualdad fáctica, pues ella 
subyace en las prácticas cotidianas de la sociedad, en los niveles de educación que sostienen 
las desigualdades y la discriminación a grupos minoritarios, por ejemplo, en la resistencia 
opuesta a la ley de educación sexual integral (que se basa en el principio de protección integral 
de lxs niñxs, las mujeres, y debería incorporar cuerpos feminizados y disidencias) y las 
resoluciones judiciales con marcada tendencia patriarcal27.

8. Reflexiones finales 

Conforme el artículo 3 de la CEDAW, los Estados parte se han comprometido a tomar en todas 
las esferas, y en particular en las esferas política, social, económica y cultural, todas las 
medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y 
adelanto de la mujer, con el objeto de garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales en igualdad de condiciones con el hombre. Este 
enunciado en torno al derecho deber de cuidados no es posible sin la existencia de políticas 
públicas con perspectiva de género, presupuestos atravesados por la mirada de género, 
partidas financieras que los avalen y conducción de los lugares claves de poder sobre 
cuidados de lxs protagonistxs (mujeres, disidencias, LGTTBI, y cuerpos feminizados en general). 

La falta de independencia económica de lxs cuidadorxs, la ausencia de autonomía simbólica 
y real que representa el estar atadxs a las tareas de cuidado por imposición social, cultural y 
legal, en una absoluta desigualdad fáctica y real de oportunidades para elegir “no hacerlo” o no 
cargar con ellas, es un modo más de dominación al que se añade el aspecto económico - 
patrimonial. 

¿Cuántos derechos más se vulneran al no tener tiempo para la recreación, el activismo 
político o participación ciudadana, o la vida íntima, la educación, el trabajo, la recreación o el 
ocio, si no se desea cuidar a lxs hijxs u otros parientes o personas? 

En torno a las tareas de cuidados, la violencia resulta más sutil para lxs cuidadorxs (violencia 
simbólica y económico - patrimonial) y un medio más de dominación, pero invisibilizado por 
quienes pretenden seguir subyugando en su propio beneficio.

Las políticas públicas que generan una mayor equidad de género y clase aumentan la 
oferta laboral agregada, sostienen las tasas de fecundidad, disminuyen la pobreza y 
contribuyen al desarrollo infantil, protegiendo a los trabajadores conforme el Convenio 156, OIT, 
y a los niños, artículos 2, 3 y 18, CDN. Pero estas políticas públicas deben abarcar todos los 
sectores a los que se les asignan las tareas de cuidados y a todxs las personas que deben ser 
cuidadas. Si no, se corre el riesgo de legislar como se hizo con la Asignación Universal por Hijo 
(2009) y la Asignación Universal por Embarazo (2011), feminizando nuevamente el cuidado, pero 
ahora en el sector más desprotegido de la sociedad, las madres más vulnerables (para 
ampliar, ver Pautassi, 2013, ser madres pobres)28.

El Estado argentino tiene el deber, por las convenciones citadas y especialmente por la 
garantía del artículo 18, CDN, de proveer a todxs lxs niñxs de servicios de cuidados e 
instalaciones, pero respetando la igualdad de trato a la niñez. Entonces, una propuesta podrá 
ser la separación definitiva de los cuidados del derecho laboral, salvo para las licencias 
especiales, considerando al Estado en sus distintas instancias como garante del derecho a los 
cuidados, por un lado. 

Por otro lado, considerar el cuidado como un derecho humano fundamental que todxs las 
personas poseen desde la primera infancia y en el desarrollo de sus vidas. Este corrimiento del 
cuidado como directamente vinculado al ámbito laboral dará las pautas mínimas de 
cumplimiento por parte no solo de los responsables legales de los pequeños, sino de la 
comunidad y del Estado. Cierto es que en las instancias comunitarias, especialmente en los 
clubes de barrio, en las asociaciones civiles (comedores, bibliotecas populares, organizaciones 
no gubernamentales) se cuida, pero regular expresamente en ese sentido con un presupuesto 
real económico (asignación de partida) del Estado es la consigna.

Las licencias de cuidados deberán ser más extensas, pagas como hasta el presente y con 
eliminación de diferencias de género respecto a lxs progenitorxs que resultan corresponsables 
del cuidado. Alejar las licencias de la mirada maternalista es una meta que deberá ocupar el 
centro de la reforma, tanto en la legislación del empleo público y privado como en las 
regulaciones de las leyes que otorgan beneficios, como las asignaciones universales a la niñez 
que chocan con la barrera de género en la práctica cotidiana por su regulación femenina y 
discriminatoria.

Ya no se vive en una sociedad donde impera el binarismo ni la heterosexualidad o lo 
heteronormativo, sino múltiples formas de familias que obligan a reconsiderar no solo el 
lenguaje técnico en la redacción de la norma, sino la inclusión de todxs lxs protagonistxs, sea 
cual fuere su sexo, género o ideología. 

Los espacios de negociación colectiva son otro campo de acción para la modificación 
actual de las licencias, impulsar las prácticas concretas con organización flexible del tiempo de 

trabajo, el retorno paulatino a continuación de los períodos de licencias y el teletrabajo.

Las resistencias que se oponen a las reformas no discriminatorias e inclusivas sostienen el 
alto costo que implica tanto para el Estado como para el sector privado la posibilidad de 
implementar licencias más extensas, que alcancen a cualquiera de lxs progenitorxs o 
cuidadorxs (esto sostiene el patriarcado, a mi entender).

Otro punto de inflexión es el impacto negativo en el empleo masculino que implicaría la 
presencia de más mujeres (y cuerpos feminizados, disidencias) en el mercado, pues de este 
modo se mantiene, conforme las estadísticas explicitadas, un número grande de mujeres fuera 
de la competencia laboral (choca con la corresponsabilidad en los cuidados parentales sin 
importar género). 

Las formas de legislar hasta el presente en los ámbitos señalados persiguen mantener y 
sostener desde lo legal junto a una interpretación judicial impregnada de estereotipos las 
desigualdades de derechos, los privilegios para los varones y las masculinidades en general, 
las diferencias y la desigualdad de clase, con exclusión de grupos aún más vulnerables como 
el colectivo LGGBTI.

Comprender que la ausencia de participación en la crianza, educación y cuidados 
personales de lxs hijxs resulta una forma más de violencia hacia las mujeres (y disidencias), 
configurada en el tipo violencia económica -patrimonial y simbólica-, responde a entender 
que detrás de dicha violencia se esconde la intención de limitar los derechos políticos, sociales 
y culturales de los grupos vulnerados, en contradicción con el artículo 75, inciso 23), de la 
Constitución Nacional. 

Menos mujeres en los espacios públicos, aún se discute la ley de cupos, menos mujeres en el 
arte, la música, lo cultural y menos mujeres en el mercado. 

Sensibilizar sobre la CEDAW, su contenido, y la erradicación de estereotipos de género que 
subordinan a las mujeres y otras identidades LGTTBI, y lograr la interpretación de la ley 
desprendida de mitos, creencias, estereotipos e ideología machista dará una solución más 
justa al problema.

En el ámbito de la educación, en aportes de Lamm29, la ampliación de la oferta educativa 
para la educación inicial en todas las jurisdicciones del país, extensión de la disponibilidad de 
establecimientos de doble jornada públicos y gratuitos con garantías para que lxs niñxs en 
edad escolar obligatoria (4 años) puedan ejercer su derecho a la educación, así como ampliar 
la cobertura para los más pequeños, resultaría una contribución a la organización familiar.

De las prácticas cotidianas en la transmisión de valores, cultura y representaciones de la 
niñez, tanto en la familia como en la comunidad, dependerá la transformación de la realidad 

desigual en una más equitativa, sumado a la interpretación de las normas por los operadores 
del derecho con una mirada con perspectiva de géneros. 

Por último, en torno al artículo 660 del Código Civil y Comercial de la Nación, que, junto con las 
compensaciones económicas, la atribución del hogar y otros reconocimientos a quienes 
cuidan, regula positivamente en el Código Civil y Comercial de la Nación sobre el valor del 
cuidado, se considera que la norma queda a medio camino. En un país donde aún se discute si 
cuidar es trabajo, y si debe remunerarse, debieron establecerse parámetros concretos a lxs 
jueces de cómo merituar este “valor económico”, en índices aceptables (sabido es que aún hoy 
está vigente la ley de convertibilidad que impide actualizar deudas por índices -ley 23928, 
artículo 7-), en tiempo, en esfuerzos, en limitaciones, pues la justicia, aun la de familia, continúa 
sosteniendo una mirada sesgada y discriminatoria del tema. 

Los discursos jurídicos tienden a ser legitimadores del poder. Brindan autoridad a quien los 
enuncia, modelan la conducta de los sujetos a quienes legisla y construyen sentidos sobre el 
tejido social. Sin dudas, la noción del derecho como ciencia jurídica estática y neutral ha sido 
derribada hace tiempo por las teorías críticas, entre las cuales encontramos las feministas. 
Estas han recurrido a otras ramas del conocimiento como la sociología, la psicología y la 
ciencia política, para trazar una genealogía que nos permita deconstruir las relaciones y 
saberes que conforman aquel edificio de conceptos que conocemos como derecho.

1. El impacto del feminismo en el campo jurídico

Los sistemas jurídicos que adoptaron los países latinoamericanos, en semejanza a los de los 
países colonialistas, sirvieron para consolidar el dominio de hecho que los hombres ejercían 
sobre las mujeres, incluyendo normas que en forma explícita reflejaban dicha subordinación2. 

En nuestra legislación, si observamos algunas de las normas derogadas en las últimas 
décadas, podremos ver cómo el derecho ha servido para legitimar, reproducir y organizar los 
mecanismos de control social masculinos.

Desde el derecho civil, continuando con la tradición romana del pater familias, se legisló un 
modelo de familia basado en el matrimonio heterosexual y en la autoridad del padre sobre la 
esposa e hijos, mediante la figura de patria potestad. Dichos institutos fueron modificados hace 
pocos años, fundamentalmente a partir de la sanción de la ley de matrimonio igualitario en el 
2010 y de la entrada en vigor del Código Civil y Comercial de la Nación, en el 2015, que eliminaron 
las distinciones entre los derechos y obligaciones reconocidos a hombres y mujeres. 

Por su parte, el derecho penal históricamente prestó escasa atención a las mujeres, lo que 
parcialmente se explica por la predilección de otros dispositivos de control social para 
administrar la violencia sobre los cuerpos femeninos. Sin embargo, se advierte que, al 
momento de referirse a las mujeres, la legislación penal lo hace de una forma muy específica, 
regulando la imagen estereotipada de la mujer ligada a la maternidad y a su rol doméstico, 

con figuras especialmente orientadas al castigo de las conductas percibidas como 
desviaciones, tales como la prostitución, el infanticidio y el aborto. A su vez, hasta la reforma 
realizada en 1999, la construcción dogmática del Código Penal tutelaba a la mujer “honesta” 
que era víctima de delitos sexuales, en vez de proteger la integridad y libertad sexual.

Los cambios y avances que tuvieron lugar en las últimas décadas fueron fruto del reclamo de 
movimientos de mujeres que bregaron por la derogación de dichas diferencias legales en la 
mayor parte del mundo occidental, conduciendo a sistemas de derecho caracterizados por la 
igualación y neutralidad. A la par que fueron eliminándose leyes explícitamente sexistas, fueron 
progresivamente consolidándose normas que brindaron protección y reconocimiento a las 
mujeres y diversidades sexuales. 

A la luz de dichas transformaciones, la persistencia de prácticas discriminatorias por motivos 
de género nos lleva a preguntarnos respecto de los motivos por los cuales tales avances en 
materia legislativa no han tenido la misma repercusión práctica, en el plano de la efectivización 
de derechos. 

Hace ya más de veinticinco años, Kemelmajer de Carlucci reflexionaba: “Las Constituciones y 
las legislaciones en todo el mundo receptoras del principio de igualdad son muy antiguas. 
Cabe entonces preguntarse por qué la mujer ha permanecido tantos años en desigualdad 
jurídica”3. Resulta claro que la eliminación de las desigualdades en nuestro sistema normativo 
no ha sido suficiente para erradicar las desigualdades en la realidad.

En este punto, no pretendo cuestionar la falta de eficacia del derecho para materializarse en 
las relaciones sociales, ya que una lectura de este tenor implicaría sobredimensionar sus 
funciones y desconocer el complejo entramado de poder presente en las sociedades 
patriarcales. Más bien, pretendo referirme concretamente a la recepción que la administración 
de justicia hace de los avances en materia de equidad de géneros, pensando qué lugar 
ocupamos hoy las mujeres en el campo jurídico y cómo nos relacionamos con aquel, tanto 
desde un plano ontológico como desde la concreta accesibilidad a herramientas y recursos 
propios de este orden. 

2. Procesos de deconstrucción en las prácticas jurídicas 

Los desafíos que el feminismo encuentra en el ámbito jurídico se concentran actualmente en 
la vigencia de discursos que legitiman prácticas machistas y sin perspectiva de género. 

Como señala Alda Facio, una de las críticas que se realiza al derecho es que se presenta 
como imparcial y objetivo, pero en la práctica es injusto hacia las mujeres, en virtud de que 
quienes lo aplican e interpretan son personas insensibles a las relaciones de poder entre los 
géneros: “Desde esta óptica se argumenta que la falta de una perspectiva de género en la 
administración de justicia ha causado un sesgo androcéntrico en la aplicación e interpretación 

de leyes que son neutrales y objetivas”4.

En este sentido, la perspectiva de género, cuya adopción reclamamos en los actos de 
jurisdicción, no es más que la disputa por la legitimidad y el reconocimiento del discurso 
feminista. Entendiendo aquel como un saber que interpela distintas relaciones de fuerza que se 
encuentran cristalizadas en conceptos, principios y prácticas del derecho liberal. Desde este 
entendimiento, la perspectiva de género se presenta como una fuerza interpretativa del 
sentido de justicia que tensiona los saberes arraigados en las instituciones judiciales y en sus 
operadores. 

El derecho es un concepto integrado por distintos elementos (normas, doctrina, 
jurisprudencia, prácticas y ritos) que se relacionan a manera de alianza para constituir una 
verdadera cultura de lo jurídico. En la complejidad de estas relaciones residen también las 
dificultades para capturar las prácticas y expresiones patriarcales, descubrir los espacios allí 
donde estos discursos se afirman y legitiman, para exponerlas y en última instancia 
transformarlas. 

Siguiendo esta línea de análisis, se observa que, para lograr transformaciones sustanciales 
en el campo jurídico, debemos optar por una mirada estratégica antes que jurídica. La 
perspectiva de género se nos presenta entonces como una suerte de brújula necesaria para 
profundizar la deconstrucción del derecho como instrumento que sirve a los propósitos de una 
sociedad patriarcal. 

3. Perspectiva de género y estereotipos 

En la construcción de una narrativa jurídica en clave de género, nos encontramos ante una 
serie de expectativas socialmente construidas en torno a la mujer, que se aplican a todas las 
femineidades con prescindencia de las características específicas de cada persona. Dichas 
concepciones marginan a las mujeres de los espacios de poder y cercenan sus libertades, 
limitándolas a cumplir con roles determinados, siempre ligados a la maternidad y al ámbito 
doméstico, que asumen un carácter pasivo y subordinado a los hombres.

Los estereotipos de género tienen el efecto de marcar un orden de cosas, una normalidad, y 
es en este sentido que funcionan como mecanismos de disciplinamiento social que 
reproducen una cultura discriminatoria contra las mujeres. Estos tienen un fuerte arraigo en el 
imaginario de los operadores judiciales, así como en la doctrina y la jurisprudencia que usan en 
su labor cotidiana. 

Para dar una imagen más clara, resultan sumamente ilustrativos los criterios esbozados por 
Tamar Pitch5 sobre el estereotipo de la buena víctima construido desde el derecho. La buena 
víctima se caracteriza por ser respetable y no sexualmente promiscua. Se viste para no llamar 

la atención, no consume drogas ni bebe; sale de su casa siempre con un motivo determinado 
y no frecuenta malas compañías. A su vez, su testimonio resultará creíble siempre que pueda 
demostrar que no se colocó a sí misma en una situación de peligro y se haya resistido a su 
agresor. 

Señala Rebecca Cook que “… la comprensión de los estereotipos y prejuicios es una forma de 
desafiar las construcciones sociales del género. Los estereotipos son una forma de construir el 
género y creo que usar la psicología social para entender cómo son estereotipadas las 
mujeres y cómo son estereotipados los hombres, nos ayuda a desafiar estas construcciones 
sociales”6.

De este modo, los estereotipos se incorporan a los procesos judiciales como reproches 
morales a la mujer, ya sea como víctima o como imputada, según su adecuación a los roles 
femeninos socialmente esperados. 

Afortunadamente, dichas prácticas no han pasado desapercibidas y la preocupación por 
estas ha contribuido ampliamente al desarrollo de convenciones y jurisprudencia a nivel 
internacional que vedan el uso de estereotipos de género para fundar decisiones de órganos 
jurisdiccionales.

4. Jurisprudencia del sistema interamericano de derechos humanos 

A partir de los casos en que tomó intervención, la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos (Corte IDH) ha elaborado una profusa jurisprudencia sobre la importancia de 
incorporar la perspectiva de género en las prácticas judiciales, haciendo especial hincapié en 
la problemática de los estereotipos de género.

En el año 2006, la Corte IDH dictó un fallo histórico en la causa “Penal Miguel Castro Castro”7, 
siendo la primera vez que el tribunal más alto en nuestra región asociaba la comisión de 
hechos de violencia contra mujeres a una problemática de violencia machista estructural. 

En dicha oportunidad, el tribunal juzgó la responsabilidad internacional por hechos de 
violencia cometidos por las fuerzas represivas estatales de Perú contra mujeres que se 
encontraban privadas de su libertad por razones políticas, reconociendo la existencia de una 
violencia específica ejercida hacia ellas. Los jueces explicaron que las mujeres fueron 
castigadas de manera diferenciada a los hombres por involucrarse en un conflicto armado, 
toda vez que ello era leído como una desviación de su rol social y merecedor de una sanción 
adicional. Cuestiones análogas fueron debatidas en Argentina durante los juicios por los 
crímenes de lesa humanidad cometidos en la última dictadura militar, al analizarse cómo los 
crímenes sexuales se inscribían dentro del ataque generalizado y sistemático contra la 

población. Un aspecto relevante fue el tratamiento jurídico de estos hechos y su calificación, 
que con frecuencia los jueces subsumían en la figura de “tormentos” prevista en nuestro 
Código Penal, invisibilizando el contenido injusto de un abuso sexual8.

Otro caso que definió la evolución de la jurisprudencia de la Corte IDH en esta materia fue la 
decisión adoptada en el año 2009 en el caso “Campo Algodonero”. Allí se apuntó directamente 
a condenar la falencia de los poderes estatales para investigar los femicidios cometidos en 
Ciudad de Juárez, inscribiendo dicha omisión en un contexto social de fuerte discriminación y 
violencia hacia las mujeres.

El fallo resalta lo precisado en un informe realizado por la Comisión Interamericana, “Acceso 
a la Justicia para Mujeres Víctimas de Violencia”, respecto a la influencia negativa de patrones 
socioculturales discriminatorios en las investigaciones de hechos violentos cometidos contra 
las mujeres. Es decir que se interpretó la inacción por parte de los fiscales, policías y jueces, ante 
las denuncias de hechos violentos y desapariciones de mujeres, a partir de la influencia de 
estereotipos de género propios de la cultura patriarcal.

En este caso, la Corte IDH definió los estereotipos de género como “… una preconcepción de 
atributos o características poseídas o papeles que son o deberían ser ejecutados por hombres 
y mujeres respectivamente”9. Al respecto, precisó que es posible asociar la subordinación de la 
mujer a prácticas basadas en estereotipos de género socialmente dominantes, condición que 
se agrava cuando los estereotipos se reflejan, implícita o explícitamente, en políticas y 
prácticas, particularmente en el razonamiento y el lenguaje de las autoridades estatales10. 

En 2014, en el caso “María Isabel Veliz Franco y otros vs. Guatemala”11 la Corte profundiza la 
doctrina de “Campo Algodonero”, atacando la inadmisibilidad de investigaciones 
direccionadas sobre la base de estereotipos de género, en la medida en que estos trasladan la 
culpa de lo acontecido a la víctima. En ese sentido, el tribunal destacó que los funcionarios 
habían efectuado declaraciones que denotaban la existencia de prejuicios y estereotipos 
sobre el rol social de las mujeres, haciendo referencia explícita a la forma de vestir de la víctima, 
su vida social y nocturna, así como a la falta de preocupación o vigilancia por parte de su 
familia.

En virtud de lo cual señaló que “según determinadas pautas internacionales en materia de 
violencia contra la mujer y violencia sexual, las pruebas relativas a los antecedentes sexuales 
de la víctima son en principio inadmisibles, por lo que la apertura de líneas de investigación 
sobre el comportamiento social o sexual previo de las víctimas en casos de violencia de género 
no es más que la manifestación de políticas o actitudes basadas en estereotipos de género”12.

En ese mismo año, cuando tuvo que fallar en “Espinoza Gonzáles vs. Perú”13, se volvió a hacer 
hincapié en el deber de los Estados de investigar los delitos asociados a violencia de género 
con debida diligencia, por funcionarios capacitados. Asimismo, señaló que los Estados debían 
implementar mecanismos tendientes a evitar en lo posible la revictimización o 
reexperimentación de la profunda experiencia traumática de la presunta víctima.

En síntesis, la jurisprudencia del tribunal interamericano afirma que los estereotipos de 
género son incompatibles con el derecho internacional de los derechos humanos y se deben 
tomar medidas para erradicarlos donde se presenten. En la misma línea, la Corte IDH ha 
destacado que cuando un Estado no desarrolla acciones concretas para erradicarlos los 
refuerza e institucionaliza, lo cual genera y reproduce violencia institucional contra las 
mujeres14.

5. Algunas consideraciones sobre el uso de estereotipos en nuestra jurisdicción

Como dijimos antes, el uso de estereotipos de género es una expresión corriente de violencia 
simbólica que condiciona el modo en que las mujeres llevan adelante sus vidas, cercenando su 
libertad para decidir. Ahora bien, puntualmente su ejercicio en las prácticas judiciales no solo 
refuerza la violencia, sino que además la despliega hacia una faz institucional y punitiva. 

Por el modo capilar en que los estereotipos penetran en las prácticas, se observa que estos 
inciden el curso de un proceso en diversas formas y en sus distintas etapas. Dado que están 
dotados de una amplia instrumentalidad, operan no solo desde aquello que se enuncia, sino 
también desde aquello que se silencia o se omite. Si bien es posible identificar ciertas prácticas 
o patrones, no hay un mecanismo único y constante en el que estas prácticas se manifiesten, 
y cada caso presenta sutilezas y especificidades.

Su ingreso en los procesos parece a veces invisible, y más cuando existe negligencia y 
complicidad entre las distintas agencias que intervienen. Es por ello que desde los organismos 
públicos especializados en materia de género, como desde la militancia de las abogadas 
feministas litigantes, se ha emprendido una verdadera lucha para identificar y lograr derribar 
ciertas prácticas de la justicia donde se advierte la influencia de estereotipos de género.

Dentro de los esfuerzos realizados, cabe destacar la labor emprendida por los Ministerios 
Públicos. Desde la Procuración General de la Nación, más específicamente desde la Dirección 
General de Políticas de Género y la Unidad Fiscal Especializada de Violencia contra las Mujeres 
(UFEM), se han elaborado informes, diagnósticos y guías de actuación destinadas a mejorar la 
labor de los fiscales en materia de género . Asimismo, desde la Comisión sobre Temáticas de 
Género de la Defensoría General de la Nación se han realizado valiosas contribuciones para 

implementar estrategias de defensa con perspectiva de género en los casos vinculados a 
mujeres víctimas de violencia o en conflicto de la ley penal16.

Estas producciones, junto con las realizadas por feministas en el ámbito académico, han 
logrado posicionar los discursos feministas en un verdadero saber dentro del mundo jurídico. 
Resulta importante recordar que uno de los espacios de mayor arraigo de los estereotipos de 
género se encuentra en la academia jurídica, en los manuales de estudio que todavía hoy se 
leen en las universidades, que son los que usan los funcionarios para argumentar sus 
decisiones.

Las teorías probatorias de la doctrina penal, delineadas por juristas casi exclusivamente 
varones, han sido trazadas frecuentemente sobre la base de preceptos corrientes, del sentido 
común machista, que simplemente aportan una apariencia científica a una concepción 
cultural de los roles que ocupan hombres y mujeres en una sociedad. 

En este sentido, afirma Cerliani17 que los mitos y estereotipos permean la forma en que la 
doctrina ha construido la teoría probatoria. Es por ello que en las investigaciones de delitos 
sexuales es frecuente que se recurra a investigar a la víctima y, especialmente, su 
comportamiento sexual previo, para desacreditar su persona o su relato.

Estos estudios dan cuenta de la incidencia que los estereotipos de género tienen en los 
procesos desde un primer momento. Todavía hoy es recurrente conocer casos en que víctimas 
de violencia de género acuden a una comisaría y no logran la recepción de su denuncia. En 
otros casos, se reciben las denuncias, pero la justicia sencillamente no impulsa ninguna 
actividad investigativa.

En un sistema cuyos baluartes son la imparcialidad y objetividad, hemos visto innumerables 
casos donde la influencia de prejuicios ha direccionado arbitrariamente el curso de la 
investigación hacia la construcción de culpabilidad de una mujer que es percibida como una 
“mala mujer”, valorándose las pruebas de modo que tiendan a comprobar la hipótesis delictiva 
ya decidida sobre la base de un reproche moral.

En un precedente paradigmático, que se dio a conocer públicamente como “el caso de 
Belén”18, vimos cómo la justicia de la Provincia de Tucumán condenó a una joven bajo la figura 
de homicidio por la muerte de un feto de treinta y dos semanas que fue encontrado en el baño 
del hospital. Belén negó todos los hechos que se le atribuían y manifestó que desconocía estar 
embarazada, pese a lo cual, en el expediente, la defensora oficial contradijo los dichos de su 
defendida alegando que se encontraba en estado de shock. Tampoco había pruebas de ADN 
que la vincularan al feto encontrado, porque este desapareció antes de poder practicarle una 
autopsia. Ningún operador judicial tomó en cuenta su testimonio. Hasta que una abogada 

feminista asumió su defensa y denunció el sinfín de irregularidades cometidas en el proceso, 
Belén estuvo privada de su libertad durante dos años, cuatro meses y veintitrés días.

En el juicio por el femicidio de Lucía Pérez19, una joven de dieciséis años que fue hallada 
muerta luego de un encuentro sexual con dos hombres mayores que le habían proporcionado 
estupefacientes, los jueces del tribunal dedicaron especial atención a hechos que resultaban 
completamente ajenos al debate, como ciertos aspectos de su personalidad y a su experiencia 
sexual previa, para fundar su teoría de que Lucía no era la clase de mujer que se dejaría 
someter sexualmente. Otro de los argumentos que se usó para sostener dicha hipótesis es que 
ella había concurrido voluntariamente al domicilio de uno de los hombres, lo que fue 
interpretado como un indicio claro de su consentimiento a tener relaciones sexuales. 

En ocasión de revisar dicho decisorio, ante la apelación de la familia y las numerosas 
presentaciones judiciales realizadas por organizaciones feministas, la Cámara de Casación de 
Buenos Aires anuló la absolución de los acusados por el delito de femicidio y ordenó que se 
realice un nuevo juicio. El tribunal revisor advirtió que el fallo contenía “concepciones sexistas 
inocultables” que volvían el decisorio “subjetivo y tendencioso, prejuicioso, parcial y 
discriminatorio”. Asimismo, consideraron inaceptable que el foco estuviera puesto en indagar 
la personalidad, actitudes y comportamientos sexuales previos de la víctima. En virtud de ello, 
se concluyó que la influencia de estereotipos de género en la decisión dictada demostraba su 
parcialidad y era una expresión de violencia institucional20. Es importante destacar que, para 
resolver así, los jueces citan entre sus fundamentos la jurisprudencia de la Corte IDH en materia 
de género y, además, reproducen y orientan su análisis a partir de estudios realizados por 
juristas feministas.

Cuando un tribunal juzga a una mujer, no lo hace por lo que hizo, conforme el principio de 
culpabilidad de acto. Se la juzga por la clase de mujer que es, tomando como punto de 
referencia un estereotipo de lo que debería ser. Como señala Guerreño: “Cuando se trata de 
mujeres el sistema penal valora cuestiones que hacen a la manera en la que ellas llevan 
adelante sus vidas y que no tienen vinculación alguna con el hecho por el que se las juzga o el 
pedido en concreto que se está resolviendo. Se las juzga moralmente por lo que son o, mejor 
dicho, por lo que se creen que son, y no por lo que supuestamente hicieron”21.

6. Reflexiones finales

Algunas corrientes del feminismo jurídico destacan la necesidad de construir una práctica 
jurídica feminista más que una teoría, señalando que la abstracción, neutralidad e 
imparcialidad son valores supremos del derecho que han sido aceptados universalmente, 
pero se encuentran fundamentalmente asociados a la masculinidad22. Esta crítica demanda al 

feminismo un compromiso práctico, haciendo énfasis en lograr una real efectivización de 
derechos. 

Teniendo en cuenta estas reflexiones, nos preguntamos si la incorporación de la perspectiva 
de género en el sistema judicial, entendida como el desarrollo de una contrapráctica, puede 
conducirnos a la necesidad de plantear la transformación de algunas de sus bases y principios 
fundantes. Con miras a que se vuelva una institución accesible, participativa y capaz de brindar 
soluciones adecuadas para las personas más vulneradas, desde una mirada interseccional, es 
de esperarse que nuestras demandas provoquen tensiones y rupturas.

Como advertimos antes, resulta necesario emprender diversas estrategias en la lucha por 
lograr un reconocimiento que nos haga justicia. La complejidad de las relaciones y 
mecanismos sociales de opresión de los que se sirve el patriarcado ha sido vislumbrada con 
mucha claridad por el feminismo a la hora de visibilizar sus reclamos y plantear sus demandas, 
atacando el problema por diversos frentes. Entre aquellas iniciativas, podemos destacar el 
impulso de reformas educativas como la ley de educación sexual integral, la promoción de 
capacitaciones a los operadores públicos como la propuesta en la ley Micaela y el 
posicionamiento de mujeres en diversos ámbitos de decisión.

Persisten las preguntas de si podemos transformar el derecho al servicio del feminismo, 
subvirtiendo el valor de una herramienta creada por y para lo masculino, o, como Audre Lorde 
diría, desarmar la casa del amo con las herramientas del amo. Es probable que dicha 
incertidumbre nos acompañe a lo largo del camino, lo claro es que no renunciamos a aquel 
desafío y que continuaremos apelando a nuestra capacidad creativa para elevar los 
estándares de nuestro sistema de justicia, para acercarlo cada vez más a un modelo de 
justicia social.

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

1. Exordio

El Comité2 para la Eliminación de la Discriminación contra las Mujeres es el órgano de 
expertos independientes que supervisa la aplicación de la Convención sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), en los países ratificantes3. 

De conformidad con el Protocolo Facultativo de la Convención, el Comité puede: 1. recibir 
comunicaciones de personas o grupos de personas que les presenten denuncias sobre 
violaciones de los derechos amparados por la Convención; 2. iniciar investigaciones sobre 
casos de violaciones graves o sistemáticas de los derechos de las mujeres. Estos 
procedimientos son facultativos y solo están disponibles si el Estado interesado los ha 
aceptado. Nuestro país se encuentra dentro de los 112 países que ha aceptado el Protocolo 
Facultativo. 

En su labor, el Comité también formula recomendaciones generales y sugerencias, las que se 
remiten a los Estados con el objeto de concientizar, sensibilizar e invitar a realizar los cambios 
internos que coadyuven al cumplimiento de la Convención.

Este trabajo se propone analizar las observaciones finales realizadas por el Comité CEDAW a 
la República Argentina (2016) en clave de género y derechos humanos vinculados 
especialmente a los cuidados personales de niñxs y adolescentes. Para ello se parte de 
relacionar los principios fundamentales nacidos del derecho de gente (derechos humanos 
universales), la Convención Internacional de los Derechos del Niño, la CEDAW y las nuevas 
normas del Código Civil y Comercial de la Nación sobre cuidados parentales.  

El rol de las mujeres en los deberes de cuidado4, históricamente y aún hoy, reclama la 
consideración de la corresponsabilidad como base de su ejercicio, no solo del grupo familiar 
de pertenencia sino como compromiso social (de la comunidad) y garantía del Estado5. Esto 
último conllevaría al efectivo cumplimiento del principio de no discriminación e igualdad 
sustantiva de género en el tema y al efectivo cumplimiento del principio de solidaridad familiar 
del derecho constitucional de las familias. 

2. El cuidado en clave de género y derechos humanos 

Múltiples son los dispositivos jurídicos de derechos humanos que receptan el deber/derecho 
de cuidados parentales, algunos más generales, como la Declaración Universal de Derechos 
Humanos (artículo 3), la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del hombre 
(artículos 1, 6 y 7) y la Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículos 17, 19, 24). Estos 
últimos establecen cierto piso de derechos que deben ser ampliados por los Estados 
considerando los cuidados como parte del derecho a la vida, como un deber de los 
progenitores, como una obligación y garantía del Estado, parte de la protección jurídica de la 
familia, entre otros. 

Ahora bien, sin perjuicio de este marco general, existen convenciones especiales y 
específicas que interesa analizar a la hora de pensar los cuidados desde una consideración de 
derecho universal, con base en los principios de no discriminación e igualdad: la CEDAW, la 
Convención de los Derechos del Niño (en adelante, CDN) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer “Convención de Belém do Pará” (en 
adelante, Belém), por citar algunas. Estas normas de jerarquía constitucional y supralegal 
aportan a la legislación argentina principios, reglas y garantías, por ejemplo, la CEDAW en su 
artículo 1 -no discriminación-, artículo 5 -estereotipos de género-, artículo 16 -igualdad-, 
artículo 3 -acciones positivas-. 

En idéntico sentido, desde la óptica de la niñez y su protección, la CDN preceptúa el principio 
de no discriminación en el artículo 2, la garantía del Estado parte en la efectividad de los 
derechos convencionales mediante sus recursos, y el deber de los responsables legales de la 
niñez y del Estado de cumplir con los servicios de cuidados y apoyar a los primeros (artículo 18, 
CDN). 

a) Cuidado como derecho, deber y garantía: repensando a lxs protagonistas y las 
prácticas 

Las tareas del hogar y los cuidados de los hijxs fueron históricamente el fundamento de una 
forma de discriminación y trato desigual hacia las mujeres (incluye todo cuerpo feminizado) en 

contraposición al artículo 5 de la CEDAW. Este último insta y obliga a los Estados a eliminar 
prejuicios y prácticas consuetudinarias basados en la idea de inferioridad o superioridad de 
cualquiera de los sexos o en funciones estereotipadas de hombres y mujeres.

De manera extendida, las mujeres fueron concebidas, ante todo, como madres y las madres 
como “las mejores cuidadoras”. Así, el ideal maternalista y la “maternalización de las mujeres” 
filtraron instituciones, prácticas y representaciones sociales durante largo tiempo, por medio 
de un conjunto de normativas y políticas públicas afines a esta ideología (Nari, 2004)6.

La división sexual del trabajo, conforme la mirada crítica feminista, consignó a cada género 
sus roles, otorgándole a la mujer la tarea de reproducción social y al hombre la de producción. 
En este escenario las mujeres vieron su ámbito de desarrollo, según Bourdieu (2010), en “… 
trabajos domésticos, privados y ocultos, prácticamente invisibles y vergonzosos…”7, en cambio, 
los hombres se ocuparon de la esfera productiva y pública, proveedores de ingresos familiares 
y manejo del dinero (control sobre la mujer). 

Conforme lo explicita Bourdieu: “No es que las necesidades de la reproducción biológica 
determinen la organización simbólica de la división sexual del trabajo y, progresivamente, de 
todo el orden natural y social, más bien es una construcción social arbitraria de lo biológico, y 
en especial del cuerpo, masculino y femenino, de sus costumbres y de sus funciones, en 
particular de la reproducción biológica, que proporciona un fundamento aparentemente 
natural a la visión androcéntrica de la división de la actividad sexual y de la división sexual del 
trabajo, y a partir de ahí de todo el cosmos. La fuerza especial de la sociodicea masculina 
procede de que acumula dos operaciones: legitima una relación de dominación inscribiéndola 
en una naturaleza biológica que es en sí misma una construcción social naturalizada”8. 

La complejidad del tema está anclada en la multiplicidad de actores, instituciones y sectores 
que participan en el proceso de cuidado: se trata de diversos sectores de las políticas públicas 
(políticas de bienestar, educación, salud, etc.), de los servicios ofrecidos en el mercado, de 
todas las tareas domésticas visibles e invisibles, de la contribución de tareas realizadas a 
través de organizaciones sociales diversas, entre las cuales se cuentan -aunque no 
exclusivamente- las familias. Es claro desde el inicio que el tema solo puede ser abordado 
desde una perspectiva intersectorial9.

Pero no solo las instituciones, las políticas públicas y las organizaciones sociales están 
involucradas en el cuidado, sino también, y en forma fundante, la cultura, la tradición y la 

educación que, impregnadas de estereotipos, hábitos y normas, han originado las variadas 
limitaciones jurídicas, políticas y económicas en contra del adelanto de las mujeres. Estas 
últimas resultan las bases sobre las que se erigen las desigualdades de trato real y la 
discriminación hacia las mujeres y cuerpos feminizados, pues las prácticas y la transmisión de 
estereotipos en la cultura sumado a una educación sin perspectiva de género completan su 
sostenimiento.

Lo dicho denota la yuxtaposición con el principio de la CEDAW que instaura la idea de 
modificación de los papeles tradicionales tanto de hombres como de mujeres en la sociedad y 
en la familia, con el cometido de avanzar sobre la desigualdad estructural existente en la 
organización de las tareas de cuidado de lxs niñxs.

Ya en los años setenta (aunque la lucha es muy anterior), la visibilización del cuidado por 
parte del feminismo muestra un modelo familiar heteronormativo y heterosexual, basado en 
un sistema de jerarquías (hombre/mujer), con desvalorización del trabajo reproductivo de las 
mujeres. La labor al interior de las familias fue considerada por las precursoras de los 
movimientos defensistas de mujeres como “trabajo no remunerado de cuidados y feminizado”. 
En palabras de Jelin, existió una “incidencia fuerte del maternalismo”10. El cuidado constituyó 
por años la identidad femenina. 

Retomando la trascendencia de la reproducción estereotípica de género en los cuidados, la 
ley 2648511, en su artículo 2, dispone promover y garantizar “… e) la remoción de patrones 
socioculturales que promueven y sostengan la desigualdad de género y las relaciones de 
poder sobre las mujeres”. Los estereotipos culturales coadyuvan en torno a los cuidados en la 
restricción de derechos de las mujeres y cuerpos feminizados, pues, como se verá, son quienes 
invierten el mayor número de horas diarias en cuidar (tiempo), poniendo su cuerpo (integridad 
física), psiquis y emociones (integridad emocional y psicológica) al servicio de la familia y de la 
comunidad, sin retribución por su trabajo. En consonancia con esto, la ley de violencia de 
género establece que debe prevalecer la igualdad real de derechos, oportunidades y de trato 
entre varones y mujeres [artículo 3, inciso j)].

Ahora bien, en el contexto enunciado, ¿podría pensarse la desigualdad en los cuidados como 
una forma más de violencia hacia las mujeres, traducida en violencia económica - patrimonial 
y simbólica?

Según la ley nacional 26485, la violencia económico patrimonial se configura en actos de 
menoscabo en los recursos económicos o patrimoniales de la mujer, a través de pérdida, 
sustracción, destrucción, retención o distracción indebida de bienes, valores y derechos 

patrimoniales; limitación de los recursos económicos destinados a satisfacer sus necesidades 
o privación de los medios indispensables para vivir una vida digna. Algunos de estos elementos 
se podrían ven reflejados en la dependencia que se crea respecto de las mujeres en el cuidado, 
el “estar a disposición de”, sumado a las limitaciones de las mujeres para ingresar al mercado 
laboral, educativo, cultural, social y político, en general, debido a su falta de tiempo y libertad. 

La violencia simbólica se describe en la ley citada como “la que a través de patrones 
estereotipados, mensajes, valores, íconos o signos transmita y reproduzca dominación, 
desigualdad y discriminación en las relaciones sociales, naturalizando la subordinación de la 
mujer en la sociedad”. Se podría pensar si este tipo de violencia se encuentra presente en el 
cuidado hoy en forma explícita o no.

Desde la normativa de la CEDAW, dos principios de derechos humanos dan fuerza a la lucha 
de las mujeres: el principio de no discriminación del artículo 1, “Toda distinción, exclusión o 
restricción basada en el sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la 
base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en las esferas políticas, económicas, social, cultural y civil o en cualquier otra 
esfera”, y el principio de igualdad. El primero se garantiza mediante la acción estatal de eliminar 
los prejuicios y las prácticas consuetudinarias en los ámbitos legislativos (políticas públicas), 
judiciales y educativos que coloquen un género sobre otro. El segundo principio -igualdad-, 
contenido en el artículo 16, CEDAW: “Adoptar todas las medidas adecuadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en todos los asuntos relacionados con el matrimonio y las 
relaciones familiares”, impacta directamente en el tema de cuidados y debe ser base no solo 
de la legislación, sino de las prácticas profesionales y judiciales de los operadores y 
fundamento de los programas de educación en todos los niveles.

Ahora bien, en torno a la igualdad dentro de las relaciones familiares en general, los cuidados 
resultan un deber de ambos progenitores o representantes legales, pero también del Estado y 
de la comunidad toda. El artículo 16 de la CEDAW, refiriéndose a las relaciones de familia y la 
discriminación, dispone “… en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres los mismos 
derechos y responsabilidades como progenitores, cualquiera que sea su estado civil, en 
materias relacionadas con sus hijos con consideración primordial al interés de estos”. Aquí se 
vislumbra la corresponsabilidad parental en pie de igualdad, sin importar la condición o 
situación del hijx ni la vincular entre los progenitores, basada en la igualdad de derechos y 
deberes - cuidado. 

El otro instrumento de derecho universal de la niñez que ha receptado los cuidados como 
derecho del grupo protegido y deber del Estado parte y de los padres es la CDN, disponiendo 
algunos parámetros en torno a estos. La CDN establece que los niños tienen derecho a ser 
cuidados por sus padres, familia -nuclear o ampliada-, la comunidad, en el marco de su real 
interés superior, y el Estado debe garantizar dicho cuidado. El artículo 18, CDN, dice: “… Ambos 
padres tienen obligaciones comunes en lo que respecta a la crianza y el desarrollo del niño 

(interés superior del niño)”. Este es el principio de corresponsabilidad mencionado también por 
la CEDAW e incorporado al Código Civil y Comercial de la Nación en la parte de la 
responsabilidad parental -titularidad y ejercicio- que se describirá más adelante12.

Los Estados parte de la CDN se han comprometido por el artículo 18 a garantizar los cuidados 
de la niñez con la siguiente declamación: “Prestarán la asistencia apropiada a los padres y a los 
representantes legales para el desempeño de sus funciones en lo que respecta a la crianza del 
niño y velarán por la creación de instituciones, instalaciones y servicios para el cuidado de los 
niños”. En tal sentido, diferentes organismos nacionales y provinciales en cumplimiento a la 
manda convencional han suscripto convenios con instituciones educativas, guarderías en la 
Universidad de La Plata, convenios de la Administración de Recaudación de la Provincia de 
Buenos Aires con jardines de educación inicial, y, en el marco del Poder Judicial, la Suprema 
Corte de Buenos Aires ha hecho lo propio, por poner algunos ejemplos.

Pero estos servicios e instalaciones no alcanzan a la totalidad de la población, ni nacional ni 
provincial. Un gran número de personas que habitan el suelo argentino están excluidas de los 
beneficios y de la garantía estatal, por ejemplo, los trabajadores informales, los monotributistas 
(entre quienes se encuentran los abogados liberales), parte del sector privado y público. 

Por ello resulta necesario, sino imprescindible, que en cumplimiento con las 
responsabilidades asumidas en sede internacional puedan ampliarse las políticas públicas de 
niñez e infancia y dar paso al cumplimiento efectivo del artículo 18, CDN, que en su última parte 
dispone que los Estados “adoptarán todas las medidas apropiadas para que los niños cuyos 
padres trabajan tengan derecho a beneficiarse de los servicios e instalaciones de guarda de 
niños para los que reúnan las condiciones requeridas”. Esta última frase coadyuva a la 
discriminación de un sector de la niñez que se ve desamparado en el derecho de cuidado y su 
garantía estatal, en abierta violación al artículo 2 de la CDN, que dispone que los derechos de la 
Convención se ejercerán sin distinción de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de 
otra índole, origen, etc., suyos o de sus padres (principio de no discriminación). 

Siguiendo a Pautassi (2018), en un trabajo reciente sobre cuidados parentales reflexiona si 
debería ser un servicio o un derecho, planteando la posibilidad de separar los cuidados del 
ámbito formal y productivo y sostener el cuidado como un derecho humano (universal, 
progresivo, no regresivo, indivisibles, irrenunciables, inalienables, etc.) para evitar estas 
desigualdades13.

En cuanto a la discriminación al interior de las familias y las crianzas, el artículo 5, inciso b), de 
la CEDAW dispone que los Estados deberán tomar las medidas para “garantizar que la 
educación familiar incluya una comprensión adecuada de la maternidad como función social 

y el reconocimiento de la responsabilidad común de hombres y mujeres en cuanto a la 
educación y al desarrollo de sus hijos, en la inteligencia de que el interés de los hijos constituirá 
la consideración primordial en todos los casos”. La misma corresponsabilidad es la que 
contribuirá a la eliminación de las diferencias que limitan el ejercicio efectivo de otros derechos 
de las mujeres tan importantes como el deber de cuidado, estos son los derechos políticos, 
sociales y culturales que hacen a su adelanto y progreso.

Como se analiza más adelante, el informe final del Comité CEDAW para Argentina reconoce 
con entusiasmo el avance de la normativa civil y comercial -de familia- en cuanto al valor 
económico dado al trabajo doméstico mediante la ley 24994 (2015), pero recomienda la 
aplicación con perspectiva de género de la norma.

3. Concepto y contenido del cuidado

El cuidado, conforme Lamm (2018), puede conceptualizarse como “actividades 
indispensables para satisfacer las necesidades básicas de la existencia y reproducción de las 
personas, brindándoles los elementos físicos y simbólicos que les permiten vivir en sociedad”14. 
No solo lo físico se encuentra presente en los cuidados que comprende el alimento, la higiene, 
la salud, el bienestar general de los niños y la familia, sino también cuestiones simbólicas como 
el aspecto emocional, psicológico y afectivo. 

Desde otra perspectiva más universal, Pautassi (2018) señala que “… el reconocimiento del 
cuidado como un derecho humano permite desvincularlo de otras condiciones de acceso, 
como la condición de trabajador(a) asalariado(a) formal, y activar una serie de obligaciones 
para el Estado y para terceros responsables”. El cuidado se traduce no solo del derecho 
humano a ser cuidado, sino el derecho a cuidar y a cuidarse -autocuidado-.

En la óptica del cuidado como deber, la Comisión Económica para América Latina y el 
Caribe15 define al cuidado como “un derecho que debe ser asumido por la comunidad y 
prestado por servicios que garanticen la autonomía y voluntad de los individuos y familias con 
directa competencia del Estado en sus políticas públicas”. 

Se entiende que las políticas públicas deben contener perspectiva de género en el momento 
de su elaboración y ejecución mediante las leyes, ello para evitar la réplica del modelo de 
cuidado con características maternales y en exclusiva cabeza de las mujeres y cuerpos 
feminizados. 

Nótese que las tareas de cuidado implican principalmente la reproducción social de las 
personas conllevando la transmisión de cultura, tradición, hábitos y costumbres, en resumen, 
socialización y cultura. Es por ello que allí donde se transmiten los patrones culturales que 
remarcan y delimitan los roles de los sujetos, creando autonomía e independencia o 

sumisiones, desvalorización y dependencia, es donde debe ponerse el mayor esfuerzo en la 
transmisión a lxs niñxs, futuros adultxs. 

Lxs niñxs deben incorporar desde sus primeros años de vida la noción de igualdad, no 
discriminación y corresponsabilidad en el cuidado respecto de los adultxs que los cuidan, a fin 
de evitar la reproducción de modelos estereotipados que agobian a las mujeres y cuerpos 
feminizados -madres, abuelas, tías, amigas, etc.- en dichos roles. Como dice el dicho popular: 
“Lo que Juancito no aprendió, Juan no lo sabe”.

En cuanto al contenido del cuidado, podría decirse, según Lamm16, que se integra con el 
autocuidado -cuidado de sí mismo-, el cuidado directo de otras personas -sean niñxs, adultos 
mayores, incapaces o con capacidad restringida-, la provisión de las precondiciones del 
cuidado y la gestión del cuidado. Las precondiciones son las instancias de preparación del 
cuidado, por ejemplo, la alimentación requiere realizar las compras, elaborar los platos, 
completar la limpieza luego de ingerir; la salud conlleva estar al día con el pago de la obra 
social o cobertura, visitar al médico, cuidar a la persona enferma -ocasional o 
permanentemente-, según el caso.

Otro componente mencionado por Lamm, en referencia al cuidado, son las características 
que este posee, pues es de tipo personalizado, intransferible, otorga identidad, está mediado 
por el afecto -aun el remunerado-, crea dependencia o autonomía en los sujetos que lo 
reciben, entre otras características, y tiene costos económicos y de tiempo. 

Para el Instituto de Estadísticas y Censos de la Nación (INDEC)17, el cuidado se compone de tres 
tipos de tareas: el cuidado propiamente dicho con las connotaciones descriptas, el apoyo 
escolar y las tareas del hogar. En el próximo punto se describe sucintamente quiénes son en las 
distintas provincias argentinas los que cuidan, tanto en números como en horas.

Como se describe, los cuidados son actividades esenciales para la formación y desarrollo de 
los seres humanos en general, pues se vinculan con la integridad tanto física como psicológica 
y emocional de la persona, poseen ciertas características particulares, pues condicionan la 
autonomía o dependencia del sujeto. Cuidar no es solo alimentar, bañar, curar, es educar, es 
orientar, corregir, apoyar, colaborar, amar, querer, frustrarse, es cansarse, agotarse, estresarse, 
cuidar es esto y mucho más. 

El cuidado implica “estar a disposición de” la persona cuidada y ello se refleja en el tiempo 
que el cuidador no invierte en otras actividades y en dinero que no se invierte en cuidar, pues 
hoy el cuidado, con la salvedad del artículo 660 del Código Civil y Comercial de la Nación, que 
hizo un reconocimiento de este (sumado a otras normas del derecho de las familias), no es 
remunerado al interior de las familias, ni cubierto por el Estado para todxs lxs niñxs. 

4. Algunos números representativos de la inequidad en los cuidados: última estadística 
del INDEC, 2013

Conforme la Encuesta del Uso del Tiempo realizada en la República Argentina en el año 2013 
por el INDEC18, única en el tipo y más actual, pues desde esta no se realizó otra igual, encuesta 
que abarcó el 85% de la población, se concluye que las horas dedicadas al cuidado 
(considerado trabajo no remunerado -TNR)- se distribuyen así: las mujeres cuidan 3 o 4 horas 
más cada día que los varones, como parámetro de tiempo general, luego, además de hacerse 
una discriminación por provincia, por género, por edades de los cuidadores y edades de los 
cuidados, por tiempo, se concluye que las mujeres en relaciones estables de pareja toman a su 
cargo el 98,3% del cuidado, mientras que los varones el 62,1%; para los solteros: mujer soltera 
cuida un 77,4%, mientras que el varón un 49,7% (Provincia de Buenos Aires, por ejemplo). 

Ahora bien, esto cambia si vamos a una provincia del norte del país, por ejemplo, Jujuy, donde 
la dominación masculina (patriarcado), la tradición y cultura machista es más fuerte; la 
encuesta denota que los varones en parejas estables cuidan un 58,6%, mientras que las 
mujeres un 96,8%; varones solteros un 59,2% y las mujeres solteras un 86,9%. Los resultados 
también demuestran una franja de mujeres y varones viudos o separados y divorciados que 
establece una diferencia del 20% entre géneros.

La Encuesta del Uso del Tiempo también hace una distinción entre las mujeres en pareja y las 
jefas de hogar, las desocupadas y las pasivas (todo esto se puede profundizar compulsando 
con el sitio del INDEC que se indica en nota al pie).

Las jefas de hogar e hijas afines (nueras) cuidan 88,7%, en Provincia de Buenos Aires, contra 
67%, varones jefes; cambiando, en la Rioja, mujeres jefas de hogar: 84,7% contra varones jefes: 
57%.

Sin perjuicio de las variables que utiliza esta encuesta, lo que se quiere plasmar aquí es que, 
en horas, las mujeres cuidan 4 veces más que los varones. Las mujeres ocupadas realizan el TNR 
un 68% más de tiempo diario que los varones; las mujeres desocupadas un 90% más de tiempo 
diario que hombres, y las mujeres inactivas un 123% más (adultas mayores, muchas veces).

El INDEC recoge, en síntesis, que la distribución de tareas de cuidado al interior de las familias 
es desigual, discriminatoria y posiciona a la mujer (cuerpos feminizados) en una jornada 
laboral doble, trabaje en el mercado o no. Si trabaja en el mercado, invierte las horas laborales 
más las que le dedica al trabajo en el hogar (TNR, mal llamado “amor”). Y si no trabaja en el 
mercado, sea formal o informalmente, es recargada en horas de cuidado, llegando en los 
casos de mujeres inactivas -por ejemplo, abuelas- hasta un 123%.

Otro ejemplo entre provincias se da en Buenos Aires y La Pampa; el INDEC muestra, partiendo 
de la distribución del tiempo según sexo, jurisdicción, población mayor de 18 años (tercer 

trimestre del 2013), que en ambas provincias el 76,6% del TNR es realizado por mujeres y el 23,4% 
por varones19. Esta estadística varía en los totales conforme las tareas de cuidados que se 
realizan: quehaceres del hogar, mujeres: 3,4% y varones: 1,2%; apoyo escolar, mujeres: 0,4% y 
varones: 0,1%; y los cuidados de personas, mujeres: 0,6% y varones: 1,9%, a modo de ejemplos. 

Considerando que en la encuesta el TNR está integrado por los quehaceres del hogar, el 
apoyo escolar y los cuidados, los varones siguen siendo los que menos cuidan -en el sentido 
más amplio del vocablo, según la presente exposición- y los que menos educan. 

Otra variable importante representativa de la ausencia de perspectiva de género en los 
cuidados y de la maternalización del cuidado (naturalización) es que cuidan las madres, las 
abuelas, las tías, etc., y que más adulta se es, se cuida más. En horas, la encuesta muestra que 
una mujer mayor de 60 años o más cuida 4,6% contra 3,1% un varón. 

5. Las licencias y los cuidados: ausencias y presencias en algunas regulaciones laborales 
sobre licencias

En el campo de las licencias por maternidad y paternidad, tanto la ley de contrato de trabajo 
20744 (en adelante, LCT) como los diferentes convenios colectivos regulan los permisos para el 
cuidado con un fuerte maternalismo, haciendo recaer sobre las mujeres las cargas de cuidar. 
Esto no es nada inocente ni azaroso, pues el último proyecto presentado de reforma laboral 
plasma la misma discriminación, desigualdad y privilegio de lo masculino. 

En este tema, a nivel mundial, la Organización Internacional del Trabajo (OIT) establece un 
estándar mínimo por licencia por maternidad de 98 días (o 14 semanas). 

En tal sentido, en nuestro país la LCT -artículo 177- establece 90 días de licencia para las 
madres (un estándar similar se encuentra en otras regulaciones específicas, como la ley 
nacional 26844 de contrato de trabajo para el personal de casas particulares, recientemente 
sancionada), pero respecto de los padres la ley otorga 2 días -artículo 158, LCT-. Este plazo, 
además de no cumplir con el mínimo puesto por la OIT, resulta desigual, violatorio del principio 
de corresponsabilidad en los cuidados, y contrario al principio de no discriminación de los 
artículos 1, 5 y 11 de la CEDAW, que se desarrollaron.

Sin perjuicio de entender que lxs niñxs recién nacidos necesitan cuidados especiales y 
permanecer tiempo con sus progenitorxs, no se entiende por qué la sola condición de la 
maternidad desequilibra la balanza hacia las mujeres. El solo hecho de amamantar y parir 
(condiciones biológicas) no puede devenir en un trato discriminatorio hacia las mujeres, que en 
ocasiones ni siquiera amamantan (por elección o por su condición física) pero cargan 
igualmente con el cuidado. 

Como se explicita, ambos progenitorxs deben cuidar, por tanto, ambos deberían acceder a 
las licencias por nacimiento, en pie de igualdad, sin importar género, raza, condición, religión o 

posición social, pues ello resulta un reflejo de los principios de no discriminación tanto hacia la 
mujer y cuerpos feminizados u otras identidades como hacia lxs niñxs. 

Desde la óptica de la niñez, el derecho a ser cuidado por ambos progenitorxs, sin importar 
género o sexo de estos últimos, es un derecho de lxs niñxs. En este sentido se recomienda la 
campaña de UNICEF, “¡Cuidado, niños sueltos!”, que demuestra la necesidad de la niñez en los 
cuidados parentales en igualdad, desde la voz de lxs protagonistxs20.

Retomando las regulaciones de los convenios laborales, por ejemplo, el convenio colectivo 
de trabajo para el Poder Judicial de la Provincia de Buenos Aires (2015) y del Ministerio Público de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establecen las licencias por maternidad en 120 días y la 
de paternidad y comaternidad (para la madre no gestante) en 60 días. 

El Ministerio Público Fiscal en su nuevo régimen de licencias parentales incorpora avances en 
materia de diversidad sexual. No se refiere a “licencia por paternidad” o por “maternidad”, sino 
a “licencia por nacimiento o adopción de hijos/as”. A los progenitores los denomina “persona 
gestante” y “progenitor no gestante” (resolución 3140/2016, artículo 4). También extiende la 
licencia a 110 días por el nacimiento en el caso de quienes llevan adelante el embarazo y parto, 
y a 15, en el caso de no gestantes. Además, la licencia por adopción se amplía para los 
progenitores solteros o parejas formadas por dos varones. 

No se quiere dejar de mencionar que el avance del Poder Judicial y del Ministerio Público 
resulta novedoso e impregnado de alguna perspectiva de género, inclusiva de otras formas de 
familias fuera de la heterosexual, reconociendo derechos a los hijxs nacidos por técnicas de 
reproducción asistida (TRHA) y a los gestantes o adoptantes, pero es un pequeño grupo de la 
sociedad. 

En la Provincia de Buenos Aires, por un reclamo administrativo realizado por una pareja de 
mujeres -ambas empleadas judiciales-, la Suprema Corte de Justicia, mediante el acuerdo 
3875/2017, modificó los términos de las licencias para el personal del Poder Judicial provincial. El 
reclamo se asentó en la consideración de que ambas se corresponsabilizaron de la lactancia 
de su hija y buscaban ampliar la licencia para la madre no gestante. 

Recientemente, una resolución del Juzgado Contencioso Administrativo N° 3 de La Plata, a 
cargo del doctor Francisco Terrier21, hizo lugar a una medida cautelar solicitada por una pareja 
de convivientes integrada por dos mujeres, quienes, habiendo decidido ser madres por 
técnicas de reproducción humana y siendo ambas dependientes de la Policía de la Provincia 
de Buenos Aires, veían sus derechos limitados por el hecho de la ley. En una primera instancia el 
empleador le deniega el derecho a la licencia por maternidad a la madre “no gestante” y le 
concede una licencia por paternidad -de tres días-, que considera como discriminatoria de su 

condición de madre invocando la diversidad familiar contemplada en el Código Civil y 
Comercial de la Nación (la ley 26743 de identidad de género, ley 26618 de matrimonio 
igualitario, y 558 del CCyCN). Se promueve la acción judicial, y el juez, fundándose en las leyes 
26743 y 26618 y la igualdad de trato que debe existir en las familias homoparentales como 
respecto de los niños nacidos por TRHA y con perspectiva de género, decide “otorgar la licencia 
por maternidad por 90 días, con percepción íntegra de haberes con debiéndose descontar de 
dicho término los días de licencia que pudieran haberse otorgado como consecuencia del 
nacimiento del niño”22. El juez, en el resolutorio, deja manifestada la contradicción entre las leyes 
nacionales y la provincial en este caso, que regula la actividad de la fuerza de seguridad, 
invitando a aggiornar la legislación a las nuevas formas de familias y derechos consagrados 
convencionalmente.

En el ámbito legislativo, y a propósito de las leyes laborales, en los últimos años de gobierno 
-2015/2019- se presentó un proyecto de reforma laboral de la ley 20744, por el ingeniero Mauricio 
Macri en 201723. Este proyecto ampliaba, por el artículo 158 de la LCT modificado, las licencias por 
nacimiento de hijo o adopción a 15 días corridos, sin distinción de género. Asimismo, agregaba 
un artículo 35 previendo una jornada reducida de trabajo “transitoria” para dependientes con 
hijos menores de 4 años que tuvieran a cargo su cuidado, pero abonando proporcionalmente 
a lo laborado. Esta reforma, que no tuvo éxito, pues fue archivada en abril de 2019, no avanzaba 
en los puntos expuestos sobre licencias, al contrario, en términos técnicos, además de utilizar 
vocabulario fuera de contexto en punto a los derechos humanos y el cambio de paradigma de 
la niñez como “jornada reducida para cuidados de menores”, en vez de “menores de edad”, 
trataba al cuidado como una desventaja y carga para el trabajador que daba como 
consecuencia la merma en su salario, pues se consideraba tiempo improductivo. 

Las licencias, conforme lo entiende el derecho del trabajo, son beneficios de los trabajadores 
y esta forma de legislar hubiese dado por tierra con los compromisos internacionales 
suscriptos por Argentina, especialmente el Convenio 156 de OIT, ya analizado, y todas las 
convenciones de protección de los niños.

De todos modos, el derecho laboral encubre aún hoy, pues no ha habido una reforma integral 
en su legislación atravesada por la perspectiva de género, categorías que no obedecen a 
jerarquías laborales sino que se fundan en jerarquías de género.

En palabras de Yamila Valcarce24: “En este sentido, son conocidos los prejuicios y/o 
preconceptos disvaliosos para las mujeres en relación con su fuerza de trabajo. Se las dotó de 
debilidad; de tener problemas con la disponibilidad del tiempo y mayor grado de ausentismo; 

ya que su rol social le exige ocuparse de las tareas del hogar y de cuidados en general 
(verbigracia, ante la enfermedad de los hijos); de carecer de aptitud y actitud para cargos 
directivos o de liderazgo (sea por su carácter, dócil o no lo suficientemente dócil, o por cualquier 
otra falacia); hasta por la maternidad (como si fuera una función individual y no social) y los 
presuntos costos laborales derivados de dicha circunstancia; entre otros”.

6. Análisis de la propuesta del Código Civil y Comercial de la Nación en materia de 
cuidados. Reconocimiento del Comité CEDAW

Los artículos 1 y 2 del Código Civil y Comercial de la Nación establecen que los casos de este 
Código deberán ser resueltos según las leyes, la Constitución y los tratados de derechos 
humanos (artículo 1, CCyCN), el artículo 2 -interpretación- agrega que deberán considerarse los 
principios y valores jurídicos establecidos en las normas25. 

En diversos artículos, el Código Civil y Comercial de la Nación denota la preocupación del 
legislador en considerar el cuidado como aporte significativo al desarrollo de los infantes, no 
perdiendo de vista las limitaciones que acarrea para quien lo realiza. Por ejemplo, se prioriza en 
la atribución del hogar, tanto en el divorcio como en el cese de la unión convivencial, a quien ha 
cuidado a lxs hijxs y se ha ocupado del hogar, se reconoce por medio de la compensación 
económica la labor silenciosa y gratuita de las mujeres al momento de poner fin al matrimonio 
o la unión, entre otras (artículos 441, 442, 443, 524, 525, 526, CCyCN). 

Del informe final del Comité CEDAW para Argentina (2016) se desprende el reconocimiento en 
los avances de nuestro país mediante la ley 26618 de matrimonio igualitario, ley 26485 de 
violencia de género, la ley 25674 de reproducción sexual y procreación, ley 26673 de identidad 
de género, la ley 26862 de fertilización asistida. Asimismo, la CEDAW encuentra como acción 
positiva la sanción de la ley nacional 26844 de trabajo doméstico, en favor del grupo vulnerable 
de las mujeres y otras identidades, a la que le sigue la ratificación de nuestro país del Convenio 
189 de la OIT sobre las trabajadoras y los trabajadores domésticos.

Ello no solo brega por la igualdad en las diversas formas de familias, sino por la consideración 
de las asimetrías entre los géneros en el tema de los cuidados parentales y la falta de 
reconocimiento del cuidado como trabajo y trabajo pago.

Retomando el análisis del Código unificado, las normas que dan fundamento a la 
corresponsabilidad en la responsabilidad parental las hallamos en el artículo 656 del Código 
Civil y Comercial de la Nación, que dispone: “… Plan de coparentalidad: si no existe acuerdo o no 
se ha homologado el plan, el juez debe fijar el régimen de cuidado de los hijos y priorizar la 
modalidad compartida indistinta, excepto que por razones fundadas resulte más beneficioso 
el cuidado unipersonal o alternado. Cualquier decisión en materia de cuidado personal del hijo 
debe basarse en conductas concretas del progenitor que puedan lesionar el bienestar del niño 
o adolescente no siendo admisibles discriminaciones fundadas en el sexo u orientación sexual, 
la religión, las preferencias políticas o ideológicas o cualquier otra condición”. Ello en lo que 
atiende a los cuidados de lxs niñxs, vemos que la excepción será que lo cuide uno de los 

progenitores, pues es deber de ambos y un derecho de lxs niñxs.

Otra disposición similar resulta del artículo 641, al referirse al ejercicio de la responsabilidad 
parental, dispone: a) en caso de convivencia con ambos progenitores, a estos. b) En caso de 
cese de la convivencia, divorcio o nulidad de matrimonio, a ambos progenitores. c) En caso de 
hijo extramatrimonial con doble vínculo filial, si uno se estableció por declaración judicial, al 
otro progenitor. De allí se infiere que, salvando los supuestos específicos donde el hijo es 
extramatrimonial y posee un único vínculo filial o ha sucedido la muerte o privación de la 
responsabilidad, caso en que queda un único progenitor, para todos los supuestos se prioriza el 
ejercicio compartido con modalidad indistinta, pues es el que mejor equipara los cuidados y 
respeta el derecho a la igualdad en iguales condiciones y la no discriminación. 

También reflejan las normas descriptas la prohibición de discriminación en la elección del 
cuidador como establece el artículo 641 del Código Civil y Comercial de la Nación, siendo una 
manda legal fundar el apartamiento del juez o jueza en la determinación del cuidado 
compartido, sin poder alegar cuestiones discriminatorias, de sexo u orientación sexual, religión, 
preferencias políticas o ideológicas (todo ello en correlación con el artículo 3 del CCyCN que 
establece el deber de fundar razonablemente las sentencias). 

En este contexto, el artículo 660 del Código Civil y Comercial de la Nación dispone, 
específicamente sobre el tema de este trabajo, los cuidados parentales y el reconocimiento 
expreso y normativo de las tareas de cuidado en el capítulo de responsabilidad parental del 
Código Civil y Comercial de la Nación. El artículo 660 dice: “Las tareas cotidianas que realiza el 
progenitor que ha asumido el cuidado personal del hijo tienen un valor económico y 
constituyen un aporte a su manutención”. Esta norma se suma a otras que desde una 
perspectiva de género han considerado las tareas realizadas históricamente por las mujeres 
como parte de su contribución en especie al cuidado. Pero no establece el artículo cómo se 
computarán esas contribuciones, habla de “un valor económico”, pero ¿con qué variables? 
¿Con el costo de un/a cuidadxr en el mercado? ¿Se podrá hacer una lista de precios con los 
costos económicos de planchar, lavar, cocinar, limpiar, trasladar a actividades educativas y 
recreativas?, ¿y los costos de la gestión y precondiciones se podrán valuar, además de en 
dinero, en tiempo invertido? ¿Cómo se cubrirán los costos psicológicos y emocionales de 
cuidar en solitario?, ¿acaso no son estos parte del problema? ¿Cómo cambiará la norma la 
práctica diaria de delegar en las mujeres y cuerpos feminizados la tarea de cuidar? ¿Y en 
época de pandemia por el COVID-19 se han visibilizado de algún modo más explícito los 
cuidados?

7. Informe final CEDAW 2016 para la República Argentina: la letra muerta de la ley en las 
prácticas de operadores. Persistencia de lo sociocultural (patrones estereotipos de género)

No resultan novedosas las recomendaciones del año 2016 del Comité CEDAW respecto de los 
cambios que aún no suceden en las prácticas judiciales y sociales respecto al lugar de las 
mujeres y los cuerpos feminizados en los cuidados de lxs hijxs. 

Ya en 1992, previo a la incorporación al artículo 75, inciso 22), de la Constitución Nacional 
como parte del bloque constitucional de derechos humanos de la CEDAW, mediante la 
recomendación 19, el Comité decía: “Las actitudes tradicionales según las cuales se considera 
a la mujer como subordinada o se le atribuyen funciones estereotipadas perpetúan la difusión 
de prácticas que entrañan violencia o coacción”. Esos prejuicios y prácticas pueden llegar a 
justificar la violencia contra la mujer como una forma de protección o dominación de la mujer. 
También las priva del goce efectivo, del ejercicio y aun del conocimiento de sus derechos 
humanos y libertades fundamentales. En torno a los cuidados declamaba: “La negación de sus 
responsabilidades familiares por parte de los hombres puede representar una forma de 
violencia y coerción. Esta violencia compromete la salud de la mujer y entorpece su capacidad 
para participar en la vida familiar y en la vida pública en condiciones de igualdad”.

En el año 2015, el Comité CEDAW, mediante la recomendación 33, añade: “Los estereotipos 
distorsionan las percepciones y dan lugar a decisiones basadas en creencias preconcebidas y 
mitos, en lugar de hechos. Con frecuencia, los jueces adoptan normas rígidas sobre lo que 
consideran un comportamiento apropiado de la mujer y castigan a las que no se ajustan a 
esos estereotipos. Esos estereotipos pueden hacer que los jueces interpreten erróneamente las 
leyes o las apliquen en forma defectuosa”. Compele al país al aumento de asesores en 
cuestiones de género, con la participación de organizaciones de la sociedad civil, las 
instituciones académicas y los medios de difusión, y la difusión de materiales en formatos 
múltiples para informar a las mujeres sobre sus derechos humanos y la disponibilidad de 
mecanismos para acceder a la justicia y que les informen de sus posibilidades de conseguir 
apoyo, asistencia jurídica y servicios sociales para interactuar con los sistemas de justicia. Esta 
recomendación resulta de trascendencia mayúscula, pues invita al Estado a incorporar al 
sistema educativo la difusión de derechos de las mujeres y la igualdad de géneros.

Más recientemente, la recomendación 35 (2017) del mismo Comité, refiriéndose a los casos 
de violencia, dispuso: “… La violencia por razón de género contra la mujer está arraigada en 
factores relacionados con el género, como la ideología del derecho y el privilegio de los 
hombres respecto de las mujeres, las normas sociales relativas a la masculinidad y la 
necesidad de afirmar el control o el poder masculino, imponer los papeles asignados a cada 
género o evitar, desalentar o castigar lo que se considera un comportamiento inaceptable de 
las mujeres”. Esta recomendación consigna dos cuestiones elementales que contribuyeron al 
sostenimiento previo al 2015 de los cuidados en cabeza de las mujeres: una es la ideología del 
derecho que mediante las sentencias judiciales sostuvo la aplicación de normas 
inconstitucionales, como el artículo 206 del derogado Código Civil26, y el privilegio de los 
hombres a la hora de establecer los cuidados. 

El informe final para Argentina CEDAW reconoce los avances del país en materia de géneros, 

pero “… sin embargo, le siguen preocupando la persistencia de estereotipos discriminatorios 
con respecto a las funciones y responsabilidades de la mujer y el hombre en la familia y en la 
sociedad, las formas entrecruzadas de discriminación y la arraigada cultura machista del 
Estado parte, que constituyen la base de la discriminación y la violencia por razón de género 
contra la mujer…”. 

En el análisis pormenorizado del informe, el Comité deja ver que con la legislación 
sancionada no basta para eliminar la discriminación y la desigualdad fáctica, pues ella 
subyace en las prácticas cotidianas de la sociedad, en los niveles de educación que sostienen 
las desigualdades y la discriminación a grupos minoritarios, por ejemplo, en la resistencia 
opuesta a la ley de educación sexual integral (que se basa en el principio de protección integral 
de lxs niñxs, las mujeres, y debería incorporar cuerpos feminizados y disidencias) y las 
resoluciones judiciales con marcada tendencia patriarcal27.

8. Reflexiones finales 

Conforme el artículo 3 de la CEDAW, los Estados parte se han comprometido a tomar en todas 
las esferas, y en particular en las esferas política, social, económica y cultural, todas las 
medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y 
adelanto de la mujer, con el objeto de garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales en igualdad de condiciones con el hombre. Este 
enunciado en torno al derecho deber de cuidados no es posible sin la existencia de políticas 
públicas con perspectiva de género, presupuestos atravesados por la mirada de género, 
partidas financieras que los avalen y conducción de los lugares claves de poder sobre 
cuidados de lxs protagonistxs (mujeres, disidencias, LGTTBI, y cuerpos feminizados en general). 

La falta de independencia económica de lxs cuidadorxs, la ausencia de autonomía simbólica 
y real que representa el estar atadxs a las tareas de cuidado por imposición social, cultural y 
legal, en una absoluta desigualdad fáctica y real de oportunidades para elegir “no hacerlo” o no 
cargar con ellas, es un modo más de dominación al que se añade el aspecto económico - 
patrimonial. 

¿Cuántos derechos más se vulneran al no tener tiempo para la recreación, el activismo 
político o participación ciudadana, o la vida íntima, la educación, el trabajo, la recreación o el 
ocio, si no se desea cuidar a lxs hijxs u otros parientes o personas? 

En torno a las tareas de cuidados, la violencia resulta más sutil para lxs cuidadorxs (violencia 
simbólica y económico - patrimonial) y un medio más de dominación, pero invisibilizado por 
quienes pretenden seguir subyugando en su propio beneficio.

Las políticas públicas que generan una mayor equidad de género y clase aumentan la 
oferta laboral agregada, sostienen las tasas de fecundidad, disminuyen la pobreza y 
contribuyen al desarrollo infantil, protegiendo a los trabajadores conforme el Convenio 156, OIT, 
y a los niños, artículos 2, 3 y 18, CDN. Pero estas políticas públicas deben abarcar todos los 
sectores a los que se les asignan las tareas de cuidados y a todxs las personas que deben ser 
cuidadas. Si no, se corre el riesgo de legislar como se hizo con la Asignación Universal por Hijo 
(2009) y la Asignación Universal por Embarazo (2011), feminizando nuevamente el cuidado, pero 
ahora en el sector más desprotegido de la sociedad, las madres más vulnerables (para 
ampliar, ver Pautassi, 2013, ser madres pobres)28.

El Estado argentino tiene el deber, por las convenciones citadas y especialmente por la 
garantía del artículo 18, CDN, de proveer a todxs lxs niñxs de servicios de cuidados e 
instalaciones, pero respetando la igualdad de trato a la niñez. Entonces, una propuesta podrá 
ser la separación definitiva de los cuidados del derecho laboral, salvo para las licencias 
especiales, considerando al Estado en sus distintas instancias como garante del derecho a los 
cuidados, por un lado. 

Por otro lado, considerar el cuidado como un derecho humano fundamental que todxs las 
personas poseen desde la primera infancia y en el desarrollo de sus vidas. Este corrimiento del 
cuidado como directamente vinculado al ámbito laboral dará las pautas mínimas de 
cumplimiento por parte no solo de los responsables legales de los pequeños, sino de la 
comunidad y del Estado. Cierto es que en las instancias comunitarias, especialmente en los 
clubes de barrio, en las asociaciones civiles (comedores, bibliotecas populares, organizaciones 
no gubernamentales) se cuida, pero regular expresamente en ese sentido con un presupuesto 
real económico (asignación de partida) del Estado es la consigna.

Las licencias de cuidados deberán ser más extensas, pagas como hasta el presente y con 
eliminación de diferencias de género respecto a lxs progenitorxs que resultan corresponsables 
del cuidado. Alejar las licencias de la mirada maternalista es una meta que deberá ocupar el 
centro de la reforma, tanto en la legislación del empleo público y privado como en las 
regulaciones de las leyes que otorgan beneficios, como las asignaciones universales a la niñez 
que chocan con la barrera de género en la práctica cotidiana por su regulación femenina y 
discriminatoria.

Ya no se vive en una sociedad donde impera el binarismo ni la heterosexualidad o lo 
heteronormativo, sino múltiples formas de familias que obligan a reconsiderar no solo el 
lenguaje técnico en la redacción de la norma, sino la inclusión de todxs lxs protagonistxs, sea 
cual fuere su sexo, género o ideología. 

Los espacios de negociación colectiva son otro campo de acción para la modificación 
actual de las licencias, impulsar las prácticas concretas con organización flexible del tiempo de 

trabajo, el retorno paulatino a continuación de los períodos de licencias y el teletrabajo.

Las resistencias que se oponen a las reformas no discriminatorias e inclusivas sostienen el 
alto costo que implica tanto para el Estado como para el sector privado la posibilidad de 
implementar licencias más extensas, que alcancen a cualquiera de lxs progenitorxs o 
cuidadorxs (esto sostiene el patriarcado, a mi entender).

Otro punto de inflexión es el impacto negativo en el empleo masculino que implicaría la 
presencia de más mujeres (y cuerpos feminizados, disidencias) en el mercado, pues de este 
modo se mantiene, conforme las estadísticas explicitadas, un número grande de mujeres fuera 
de la competencia laboral (choca con la corresponsabilidad en los cuidados parentales sin 
importar género). 

Las formas de legislar hasta el presente en los ámbitos señalados persiguen mantener y 
sostener desde lo legal junto a una interpretación judicial impregnada de estereotipos las 
desigualdades de derechos, los privilegios para los varones y las masculinidades en general, 
las diferencias y la desigualdad de clase, con exclusión de grupos aún más vulnerables como 
el colectivo LGGBTI.

Comprender que la ausencia de participación en la crianza, educación y cuidados 
personales de lxs hijxs resulta una forma más de violencia hacia las mujeres (y disidencias), 
configurada en el tipo violencia económica -patrimonial y simbólica-, responde a entender 
que detrás de dicha violencia se esconde la intención de limitar los derechos políticos, sociales 
y culturales de los grupos vulnerados, en contradicción con el artículo 75, inciso 23), de la 
Constitución Nacional. 

Menos mujeres en los espacios públicos, aún se discute la ley de cupos, menos mujeres en el 
arte, la música, lo cultural y menos mujeres en el mercado. 

Sensibilizar sobre la CEDAW, su contenido, y la erradicación de estereotipos de género que 
subordinan a las mujeres y otras identidades LGTTBI, y lograr la interpretación de la ley 
desprendida de mitos, creencias, estereotipos e ideología machista dará una solución más 
justa al problema.

En el ámbito de la educación, en aportes de Lamm29, la ampliación de la oferta educativa 
para la educación inicial en todas las jurisdicciones del país, extensión de la disponibilidad de 
establecimientos de doble jornada públicos y gratuitos con garantías para que lxs niñxs en 
edad escolar obligatoria (4 años) puedan ejercer su derecho a la educación, así como ampliar 
la cobertura para los más pequeños, resultaría una contribución a la organización familiar.

De las prácticas cotidianas en la transmisión de valores, cultura y representaciones de la 
niñez, tanto en la familia como en la comunidad, dependerá la transformación de la realidad 

desigual en una más equitativa, sumado a la interpretación de las normas por los operadores 
del derecho con una mirada con perspectiva de géneros. 

Por último, en torno al artículo 660 del Código Civil y Comercial de la Nación, que, junto con las 
compensaciones económicas, la atribución del hogar y otros reconocimientos a quienes 
cuidan, regula positivamente en el Código Civil y Comercial de la Nación sobre el valor del 
cuidado, se considera que la norma queda a medio camino. En un país donde aún se discute si 
cuidar es trabajo, y si debe remunerarse, debieron establecerse parámetros concretos a lxs 
jueces de cómo merituar este “valor económico”, en índices aceptables (sabido es que aún hoy 
está vigente la ley de convertibilidad que impide actualizar deudas por índices -ley 23928, 
artículo 7-), en tiempo, en esfuerzos, en limitaciones, pues la justicia, aun la de familia, continúa 
sosteniendo una mirada sesgada y discriminatoria del tema. 

Los discursos jurídicos tienden a ser legitimadores del poder. Brindan autoridad a quien los 
enuncia, modelan la conducta de los sujetos a quienes legisla y construyen sentidos sobre el 
tejido social. Sin dudas, la noción del derecho como ciencia jurídica estática y neutral ha sido 
derribada hace tiempo por las teorías críticas, entre las cuales encontramos las feministas. 
Estas han recurrido a otras ramas del conocimiento como la sociología, la psicología y la 
ciencia política, para trazar una genealogía que nos permita deconstruir las relaciones y 
saberes que conforman aquel edificio de conceptos que conocemos como derecho.

1. El impacto del feminismo en el campo jurídico

Los sistemas jurídicos que adoptaron los países latinoamericanos, en semejanza a los de los 
países colonialistas, sirvieron para consolidar el dominio de hecho que los hombres ejercían 
sobre las mujeres, incluyendo normas que en forma explícita reflejaban dicha subordinación2. 

En nuestra legislación, si observamos algunas de las normas derogadas en las últimas 
décadas, podremos ver cómo el derecho ha servido para legitimar, reproducir y organizar los 
mecanismos de control social masculinos.

Desde el derecho civil, continuando con la tradición romana del pater familias, se legisló un 
modelo de familia basado en el matrimonio heterosexual y en la autoridad del padre sobre la 
esposa e hijos, mediante la figura de patria potestad. Dichos institutos fueron modificados hace 
pocos años, fundamentalmente a partir de la sanción de la ley de matrimonio igualitario en el 
2010 y de la entrada en vigor del Código Civil y Comercial de la Nación, en el 2015, que eliminaron 
las distinciones entre los derechos y obligaciones reconocidos a hombres y mujeres. 

Por su parte, el derecho penal históricamente prestó escasa atención a las mujeres, lo que 
parcialmente se explica por la predilección de otros dispositivos de control social para 
administrar la violencia sobre los cuerpos femeninos. Sin embargo, se advierte que, al 
momento de referirse a las mujeres, la legislación penal lo hace de una forma muy específica, 
regulando la imagen estereotipada de la mujer ligada a la maternidad y a su rol doméstico, 
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con figuras especialmente orientadas al castigo de las conductas percibidas como 
desviaciones, tales como la prostitución, el infanticidio y el aborto. A su vez, hasta la reforma 
realizada en 1999, la construcción dogmática del Código Penal tutelaba a la mujer “honesta” 
que era víctima de delitos sexuales, en vez de proteger la integridad y libertad sexual.

Los cambios y avances que tuvieron lugar en las últimas décadas fueron fruto del reclamo de 
movimientos de mujeres que bregaron por la derogación de dichas diferencias legales en la 
mayor parte del mundo occidental, conduciendo a sistemas de derecho caracterizados por la 
igualación y neutralidad. A la par que fueron eliminándose leyes explícitamente sexistas, fueron 
progresivamente consolidándose normas que brindaron protección y reconocimiento a las 
mujeres y diversidades sexuales. 

A la luz de dichas transformaciones, la persistencia de prácticas discriminatorias por motivos 
de género nos lleva a preguntarnos respecto de los motivos por los cuales tales avances en 
materia legislativa no han tenido la misma repercusión práctica, en el plano de la efectivización 
de derechos. 

Hace ya más de veinticinco años, Kemelmajer de Carlucci reflexionaba: “Las Constituciones y 
las legislaciones en todo el mundo receptoras del principio de igualdad son muy antiguas. 
Cabe entonces preguntarse por qué la mujer ha permanecido tantos años en desigualdad 
jurídica”3. Resulta claro que la eliminación de las desigualdades en nuestro sistema normativo 
no ha sido suficiente para erradicar las desigualdades en la realidad.

En este punto, no pretendo cuestionar la falta de eficacia del derecho para materializarse en 
las relaciones sociales, ya que una lectura de este tenor implicaría sobredimensionar sus 
funciones y desconocer el complejo entramado de poder presente en las sociedades 
patriarcales. Más bien, pretendo referirme concretamente a la recepción que la administración 
de justicia hace de los avances en materia de equidad de géneros, pensando qué lugar 
ocupamos hoy las mujeres en el campo jurídico y cómo nos relacionamos con aquel, tanto 
desde un plano ontológico como desde la concreta accesibilidad a herramientas y recursos 
propios de este orden. 

2. Procesos de deconstrucción en las prácticas jurídicas 

Los desafíos que el feminismo encuentra en el ámbito jurídico se concentran actualmente en 
la vigencia de discursos que legitiman prácticas machistas y sin perspectiva de género. 

Como señala Alda Facio, una de las críticas que se realiza al derecho es que se presenta 
como imparcial y objetivo, pero en la práctica es injusto hacia las mujeres, en virtud de que 
quienes lo aplican e interpretan son personas insensibles a las relaciones de poder entre los 
géneros: “Desde esta óptica se argumenta que la falta de una perspectiva de género en la 
administración de justicia ha causado un sesgo androcéntrico en la aplicación e interpretación 

de leyes que son neutrales y objetivas”4.

En este sentido, la perspectiva de género, cuya adopción reclamamos en los actos de 
jurisdicción, no es más que la disputa por la legitimidad y el reconocimiento del discurso 
feminista. Entendiendo aquel como un saber que interpela distintas relaciones de fuerza que se 
encuentran cristalizadas en conceptos, principios y prácticas del derecho liberal. Desde este 
entendimiento, la perspectiva de género se presenta como una fuerza interpretativa del 
sentido de justicia que tensiona los saberes arraigados en las instituciones judiciales y en sus 
operadores. 

El derecho es un concepto integrado por distintos elementos (normas, doctrina, 
jurisprudencia, prácticas y ritos) que se relacionan a manera de alianza para constituir una 
verdadera cultura de lo jurídico. En la complejidad de estas relaciones residen también las 
dificultades para capturar las prácticas y expresiones patriarcales, descubrir los espacios allí 
donde estos discursos se afirman y legitiman, para exponerlas y en última instancia 
transformarlas. 

Siguiendo esta línea de análisis, se observa que, para lograr transformaciones sustanciales 
en el campo jurídico, debemos optar por una mirada estratégica antes que jurídica. La 
perspectiva de género se nos presenta entonces como una suerte de brújula necesaria para 
profundizar la deconstrucción del derecho como instrumento que sirve a los propósitos de una 
sociedad patriarcal. 

3. Perspectiva de género y estereotipos 

En la construcción de una narrativa jurídica en clave de género, nos encontramos ante una 
serie de expectativas socialmente construidas en torno a la mujer, que se aplican a todas las 
femineidades con prescindencia de las características específicas de cada persona. Dichas 
concepciones marginan a las mujeres de los espacios de poder y cercenan sus libertades, 
limitándolas a cumplir con roles determinados, siempre ligados a la maternidad y al ámbito 
doméstico, que asumen un carácter pasivo y subordinado a los hombres.

Los estereotipos de género tienen el efecto de marcar un orden de cosas, una normalidad, y 
es en este sentido que funcionan como mecanismos de disciplinamiento social que 
reproducen una cultura discriminatoria contra las mujeres. Estos tienen un fuerte arraigo en el 
imaginario de los operadores judiciales, así como en la doctrina y la jurisprudencia que usan en 
su labor cotidiana. 

Para dar una imagen más clara, resultan sumamente ilustrativos los criterios esbozados por 
Tamar Pitch5 sobre el estereotipo de la buena víctima construido desde el derecho. La buena 
víctima se caracteriza por ser respetable y no sexualmente promiscua. Se viste para no llamar 

la atención, no consume drogas ni bebe; sale de su casa siempre con un motivo determinado 
y no frecuenta malas compañías. A su vez, su testimonio resultará creíble siempre que pueda 
demostrar que no se colocó a sí misma en una situación de peligro y se haya resistido a su 
agresor. 

Señala Rebecca Cook que “… la comprensión de los estereotipos y prejuicios es una forma de 
desafiar las construcciones sociales del género. Los estereotipos son una forma de construir el 
género y creo que usar la psicología social para entender cómo son estereotipadas las 
mujeres y cómo son estereotipados los hombres, nos ayuda a desafiar estas construcciones 
sociales”6.

De este modo, los estereotipos se incorporan a los procesos judiciales como reproches 
morales a la mujer, ya sea como víctima o como imputada, según su adecuación a los roles 
femeninos socialmente esperados. 

Afortunadamente, dichas prácticas no han pasado desapercibidas y la preocupación por 
estas ha contribuido ampliamente al desarrollo de convenciones y jurisprudencia a nivel 
internacional que vedan el uso de estereotipos de género para fundar decisiones de órganos 
jurisdiccionales.

4. Jurisprudencia del sistema interamericano de derechos humanos 

A partir de los casos en que tomó intervención, la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos (Corte IDH) ha elaborado una profusa jurisprudencia sobre la importancia de 
incorporar la perspectiva de género en las prácticas judiciales, haciendo especial hincapié en 
la problemática de los estereotipos de género.

En el año 2006, la Corte IDH dictó un fallo histórico en la causa “Penal Miguel Castro Castro”7, 
siendo la primera vez que el tribunal más alto en nuestra región asociaba la comisión de 
hechos de violencia contra mujeres a una problemática de violencia machista estructural. 

En dicha oportunidad, el tribunal juzgó la responsabilidad internacional por hechos de 
violencia cometidos por las fuerzas represivas estatales de Perú contra mujeres que se 
encontraban privadas de su libertad por razones políticas, reconociendo la existencia de una 
violencia específica ejercida hacia ellas. Los jueces explicaron que las mujeres fueron 
castigadas de manera diferenciada a los hombres por involucrarse en un conflicto armado, 
toda vez que ello era leído como una desviación de su rol social y merecedor de una sanción 
adicional. Cuestiones análogas fueron debatidas en Argentina durante los juicios por los 
crímenes de lesa humanidad cometidos en la última dictadura militar, al analizarse cómo los 
crímenes sexuales se inscribían dentro del ataque generalizado y sistemático contra la 

población. Un aspecto relevante fue el tratamiento jurídico de estos hechos y su calificación, 
que con frecuencia los jueces subsumían en la figura de “tormentos” prevista en nuestro 
Código Penal, invisibilizando el contenido injusto de un abuso sexual8.

Otro caso que definió la evolución de la jurisprudencia de la Corte IDH en esta materia fue la 
decisión adoptada en el año 2009 en el caso “Campo Algodonero”. Allí se apuntó directamente 
a condenar la falencia de los poderes estatales para investigar los femicidios cometidos en 
Ciudad de Juárez, inscribiendo dicha omisión en un contexto social de fuerte discriminación y 
violencia hacia las mujeres.

El fallo resalta lo precisado en un informe realizado por la Comisión Interamericana, “Acceso 
a la Justicia para Mujeres Víctimas de Violencia”, respecto a la influencia negativa de patrones 
socioculturales discriminatorios en las investigaciones de hechos violentos cometidos contra 
las mujeres. Es decir que se interpretó la inacción por parte de los fiscales, policías y jueces, ante 
las denuncias de hechos violentos y desapariciones de mujeres, a partir de la influencia de 
estereotipos de género propios de la cultura patriarcal.

En este caso, la Corte IDH definió los estereotipos de género como “… una preconcepción de 
atributos o características poseídas o papeles que son o deberían ser ejecutados por hombres 
y mujeres respectivamente”9. Al respecto, precisó que es posible asociar la subordinación de la 
mujer a prácticas basadas en estereotipos de género socialmente dominantes, condición que 
se agrava cuando los estereotipos se reflejan, implícita o explícitamente, en políticas y 
prácticas, particularmente en el razonamiento y el lenguaje de las autoridades estatales10. 

En 2014, en el caso “María Isabel Veliz Franco y otros vs. Guatemala”11 la Corte profundiza la 
doctrina de “Campo Algodonero”, atacando la inadmisibilidad de investigaciones 
direccionadas sobre la base de estereotipos de género, en la medida en que estos trasladan la 
culpa de lo acontecido a la víctima. En ese sentido, el tribunal destacó que los funcionarios 
habían efectuado declaraciones que denotaban la existencia de prejuicios y estereotipos 
sobre el rol social de las mujeres, haciendo referencia explícita a la forma de vestir de la víctima, 
su vida social y nocturna, así como a la falta de preocupación o vigilancia por parte de su 
familia.

En virtud de lo cual señaló que “según determinadas pautas internacionales en materia de 
violencia contra la mujer y violencia sexual, las pruebas relativas a los antecedentes sexuales 
de la víctima son en principio inadmisibles, por lo que la apertura de líneas de investigación 
sobre el comportamiento social o sexual previo de las víctimas en casos de violencia de género 
no es más que la manifestación de políticas o actitudes basadas en estereotipos de género”12.

En ese mismo año, cuando tuvo que fallar en “Espinoza Gonzáles vs. Perú”13, se volvió a hacer 
hincapié en el deber de los Estados de investigar los delitos asociados a violencia de género 
con debida diligencia, por funcionarios capacitados. Asimismo, señaló que los Estados debían 
implementar mecanismos tendientes a evitar en lo posible la revictimización o 
reexperimentación de la profunda experiencia traumática de la presunta víctima.

En síntesis, la jurisprudencia del tribunal interamericano afirma que los estereotipos de 
género son incompatibles con el derecho internacional de los derechos humanos y se deben 
tomar medidas para erradicarlos donde se presenten. En la misma línea, la Corte IDH ha 
destacado que cuando un Estado no desarrolla acciones concretas para erradicarlos los 
refuerza e institucionaliza, lo cual genera y reproduce violencia institucional contra las 
mujeres14.

5. Algunas consideraciones sobre el uso de estereotipos en nuestra jurisdicción

Como dijimos antes, el uso de estereotipos de género es una expresión corriente de violencia 
simbólica que condiciona el modo en que las mujeres llevan adelante sus vidas, cercenando su 
libertad para decidir. Ahora bien, puntualmente su ejercicio en las prácticas judiciales no solo 
refuerza la violencia, sino que además la despliega hacia una faz institucional y punitiva. 

Por el modo capilar en que los estereotipos penetran en las prácticas, se observa que estos 
inciden el curso de un proceso en diversas formas y en sus distintas etapas. Dado que están 
dotados de una amplia instrumentalidad, operan no solo desde aquello que se enuncia, sino 
también desde aquello que se silencia o se omite. Si bien es posible identificar ciertas prácticas 
o patrones, no hay un mecanismo único y constante en el que estas prácticas se manifiesten, 
y cada caso presenta sutilezas y especificidades.

Su ingreso en los procesos parece a veces invisible, y más cuando existe negligencia y 
complicidad entre las distintas agencias que intervienen. Es por ello que desde los organismos 
públicos especializados en materia de género, como desde la militancia de las abogadas 
feministas litigantes, se ha emprendido una verdadera lucha para identificar y lograr derribar 
ciertas prácticas de la justicia donde se advierte la influencia de estereotipos de género.

Dentro de los esfuerzos realizados, cabe destacar la labor emprendida por los Ministerios 
Públicos. Desde la Procuración General de la Nación, más específicamente desde la Dirección 
General de Políticas de Género y la Unidad Fiscal Especializada de Violencia contra las Mujeres 
(UFEM), se han elaborado informes, diagnósticos y guías de actuación destinadas a mejorar la 
labor de los fiscales en materia de género . Asimismo, desde la Comisión sobre Temáticas de 
Género de la Defensoría General de la Nación se han realizado valiosas contribuciones para 

implementar estrategias de defensa con perspectiva de género en los casos vinculados a 
mujeres víctimas de violencia o en conflicto de la ley penal16.

Estas producciones, junto con las realizadas por feministas en el ámbito académico, han 
logrado posicionar los discursos feministas en un verdadero saber dentro del mundo jurídico. 
Resulta importante recordar que uno de los espacios de mayor arraigo de los estereotipos de 
género se encuentra en la academia jurídica, en los manuales de estudio que todavía hoy se 
leen en las universidades, que son los que usan los funcionarios para argumentar sus 
decisiones.

Las teorías probatorias de la doctrina penal, delineadas por juristas casi exclusivamente 
varones, han sido trazadas frecuentemente sobre la base de preceptos corrientes, del sentido 
común machista, que simplemente aportan una apariencia científica a una concepción 
cultural de los roles que ocupan hombres y mujeres en una sociedad. 

En este sentido, afirma Cerliani17 que los mitos y estereotipos permean la forma en que la 
doctrina ha construido la teoría probatoria. Es por ello que en las investigaciones de delitos 
sexuales es frecuente que se recurra a investigar a la víctima y, especialmente, su 
comportamiento sexual previo, para desacreditar su persona o su relato.

Estos estudios dan cuenta de la incidencia que los estereotipos de género tienen en los 
procesos desde un primer momento. Todavía hoy es recurrente conocer casos en que víctimas 
de violencia de género acuden a una comisaría y no logran la recepción de su denuncia. En 
otros casos, se reciben las denuncias, pero la justicia sencillamente no impulsa ninguna 
actividad investigativa.

En un sistema cuyos baluartes son la imparcialidad y objetividad, hemos visto innumerables 
casos donde la influencia de prejuicios ha direccionado arbitrariamente el curso de la 
investigación hacia la construcción de culpabilidad de una mujer que es percibida como una 
“mala mujer”, valorándose las pruebas de modo que tiendan a comprobar la hipótesis delictiva 
ya decidida sobre la base de un reproche moral.

En un precedente paradigmático, que se dio a conocer públicamente como “el caso de 
Belén”18, vimos cómo la justicia de la Provincia de Tucumán condenó a una joven bajo la figura 
de homicidio por la muerte de un feto de treinta y dos semanas que fue encontrado en el baño 
del hospital. Belén negó todos los hechos que se le atribuían y manifestó que desconocía estar 
embarazada, pese a lo cual, en el expediente, la defensora oficial contradijo los dichos de su 
defendida alegando que se encontraba en estado de shock. Tampoco había pruebas de ADN 
que la vincularan al feto encontrado, porque este desapareció antes de poder practicarle una 
autopsia. Ningún operador judicial tomó en cuenta su testimonio. Hasta que una abogada 

feminista asumió su defensa y denunció el sinfín de irregularidades cometidas en el proceso, 
Belén estuvo privada de su libertad durante dos años, cuatro meses y veintitrés días.

En el juicio por el femicidio de Lucía Pérez19, una joven de dieciséis años que fue hallada 
muerta luego de un encuentro sexual con dos hombres mayores que le habían proporcionado 
estupefacientes, los jueces del tribunal dedicaron especial atención a hechos que resultaban 
completamente ajenos al debate, como ciertos aspectos de su personalidad y a su experiencia 
sexual previa, para fundar su teoría de que Lucía no era la clase de mujer que se dejaría 
someter sexualmente. Otro de los argumentos que se usó para sostener dicha hipótesis es que 
ella había concurrido voluntariamente al domicilio de uno de los hombres, lo que fue 
interpretado como un indicio claro de su consentimiento a tener relaciones sexuales. 

En ocasión de revisar dicho decisorio, ante la apelación de la familia y las numerosas 
presentaciones judiciales realizadas por organizaciones feministas, la Cámara de Casación de 
Buenos Aires anuló la absolución de los acusados por el delito de femicidio y ordenó que se 
realice un nuevo juicio. El tribunal revisor advirtió que el fallo contenía “concepciones sexistas 
inocultables” que volvían el decisorio “subjetivo y tendencioso, prejuicioso, parcial y 
discriminatorio”. Asimismo, consideraron inaceptable que el foco estuviera puesto en indagar 
la personalidad, actitudes y comportamientos sexuales previos de la víctima. En virtud de ello, 
se concluyó que la influencia de estereotipos de género en la decisión dictada demostraba su 
parcialidad y era una expresión de violencia institucional20. Es importante destacar que, para 
resolver así, los jueces citan entre sus fundamentos la jurisprudencia de la Corte IDH en materia 
de género y, además, reproducen y orientan su análisis a partir de estudios realizados por 
juristas feministas.

Cuando un tribunal juzga a una mujer, no lo hace por lo que hizo, conforme el principio de 
culpabilidad de acto. Se la juzga por la clase de mujer que es, tomando como punto de 
referencia un estereotipo de lo que debería ser. Como señala Guerreño: “Cuando se trata de 
mujeres el sistema penal valora cuestiones que hacen a la manera en la que ellas llevan 
adelante sus vidas y que no tienen vinculación alguna con el hecho por el que se las juzga o el 
pedido en concreto que se está resolviendo. Se las juzga moralmente por lo que son o, mejor 
dicho, por lo que se creen que son, y no por lo que supuestamente hicieron”21.

6. Reflexiones finales

Algunas corrientes del feminismo jurídico destacan la necesidad de construir una práctica 
jurídica feminista más que una teoría, señalando que la abstracción, neutralidad e 
imparcialidad son valores supremos del derecho que han sido aceptados universalmente, 
pero se encuentran fundamentalmente asociados a la masculinidad22. Esta crítica demanda al 

feminismo un compromiso práctico, haciendo énfasis en lograr una real efectivización de 
derechos. 

Teniendo en cuenta estas reflexiones, nos preguntamos si la incorporación de la perspectiva 
de género en el sistema judicial, entendida como el desarrollo de una contrapráctica, puede 
conducirnos a la necesidad de plantear la transformación de algunas de sus bases y principios 
fundantes. Con miras a que se vuelva una institución accesible, participativa y capaz de brindar 
soluciones adecuadas para las personas más vulneradas, desde una mirada interseccional, es 
de esperarse que nuestras demandas provoquen tensiones y rupturas.

Como advertimos antes, resulta necesario emprender diversas estrategias en la lucha por 
lograr un reconocimiento que nos haga justicia. La complejidad de las relaciones y 
mecanismos sociales de opresión de los que se sirve el patriarcado ha sido vislumbrada con 
mucha claridad por el feminismo a la hora de visibilizar sus reclamos y plantear sus demandas, 
atacando el problema por diversos frentes. Entre aquellas iniciativas, podemos destacar el 
impulso de reformas educativas como la ley de educación sexual integral, la promoción de 
capacitaciones a los operadores públicos como la propuesta en la ley Micaela y el 
posicionamiento de mujeres en diversos ámbitos de decisión.

Persisten las preguntas de si podemos transformar el derecho al servicio del feminismo, 
subvirtiendo el valor de una herramienta creada por y para lo masculino, o, como Audre Lorde 
diría, desarmar la casa del amo con las herramientas del amo. Es probable que dicha 
incertidumbre nos acompañe a lo largo del camino, lo claro es que no renunciamos a aquel 
desafío y que continuaremos apelando a nuestra capacidad creativa para elevar los 
estándares de nuestro sistema de justicia, para acercarlo cada vez más a un modelo de 
justicia social.

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

1 Abogada (UBA) y licenciada en Ciencia Política (UBA). Trabajadora en el Ministerio Público de la Defensa de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y, anteriormente, en la Dirección Nacional de Acceso a la Justicia del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.
2 Toledo Vásquez, Patsilí, Feminicidio, Oficina en México del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, México, 
2009, págs. 57/58.
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

1. Exordio

El Comité2 para la Eliminación de la Discriminación contra las Mujeres es el órgano de 
expertos independientes que supervisa la aplicación de la Convención sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), en los países ratificantes3. 

De conformidad con el Protocolo Facultativo de la Convención, el Comité puede: 1. recibir 
comunicaciones de personas o grupos de personas que les presenten denuncias sobre 
violaciones de los derechos amparados por la Convención; 2. iniciar investigaciones sobre 
casos de violaciones graves o sistemáticas de los derechos de las mujeres. Estos 
procedimientos son facultativos y solo están disponibles si el Estado interesado los ha 
aceptado. Nuestro país se encuentra dentro de los 112 países que ha aceptado el Protocolo 
Facultativo. 

En su labor, el Comité también formula recomendaciones generales y sugerencias, las que se 
remiten a los Estados con el objeto de concientizar, sensibilizar e invitar a realizar los cambios 
internos que coadyuven al cumplimiento de la Convención.

Este trabajo se propone analizar las observaciones finales realizadas por el Comité CEDAW a 
la República Argentina (2016) en clave de género y derechos humanos vinculados 
especialmente a los cuidados personales de niñxs y adolescentes. Para ello se parte de 
relacionar los principios fundamentales nacidos del derecho de gente (derechos humanos 
universales), la Convención Internacional de los Derechos del Niño, la CEDAW y las nuevas 
normas del Código Civil y Comercial de la Nación sobre cuidados parentales.  

El rol de las mujeres en los deberes de cuidado4, históricamente y aún hoy, reclama la 
consideración de la corresponsabilidad como base de su ejercicio, no solo del grupo familiar 
de pertenencia sino como compromiso social (de la comunidad) y garantía del Estado5. Esto 
último conllevaría al efectivo cumplimiento del principio de no discriminación e igualdad 
sustantiva de género en el tema y al efectivo cumplimiento del principio de solidaridad familiar 
del derecho constitucional de las familias. 

2. El cuidado en clave de género y derechos humanos 

Múltiples son los dispositivos jurídicos de derechos humanos que receptan el deber/derecho 
de cuidados parentales, algunos más generales, como la Declaración Universal de Derechos 
Humanos (artículo 3), la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del hombre 
(artículos 1, 6 y 7) y la Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículos 17, 19, 24). Estos 
últimos establecen cierto piso de derechos que deben ser ampliados por los Estados 
considerando los cuidados como parte del derecho a la vida, como un deber de los 
progenitores, como una obligación y garantía del Estado, parte de la protección jurídica de la 
familia, entre otros. 

Ahora bien, sin perjuicio de este marco general, existen convenciones especiales y 
específicas que interesa analizar a la hora de pensar los cuidados desde una consideración de 
derecho universal, con base en los principios de no discriminación e igualdad: la CEDAW, la 
Convención de los Derechos del Niño (en adelante, CDN) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer “Convención de Belém do Pará” (en 
adelante, Belém), por citar algunas. Estas normas de jerarquía constitucional y supralegal 
aportan a la legislación argentina principios, reglas y garantías, por ejemplo, la CEDAW en su 
artículo 1 -no discriminación-, artículo 5 -estereotipos de género-, artículo 16 -igualdad-, 
artículo 3 -acciones positivas-. 

En idéntico sentido, desde la óptica de la niñez y su protección, la CDN preceptúa el principio 
de no discriminación en el artículo 2, la garantía del Estado parte en la efectividad de los 
derechos convencionales mediante sus recursos, y el deber de los responsables legales de la 
niñez y del Estado de cumplir con los servicios de cuidados y apoyar a los primeros (artículo 18, 
CDN). 

a) Cuidado como derecho, deber y garantía: repensando a lxs protagonistas y las 
prácticas 

Las tareas del hogar y los cuidados de los hijxs fueron históricamente el fundamento de una 
forma de discriminación y trato desigual hacia las mujeres (incluye todo cuerpo feminizado) en 

contraposición al artículo 5 de la CEDAW. Este último insta y obliga a los Estados a eliminar 
prejuicios y prácticas consuetudinarias basados en la idea de inferioridad o superioridad de 
cualquiera de los sexos o en funciones estereotipadas de hombres y mujeres.

De manera extendida, las mujeres fueron concebidas, ante todo, como madres y las madres 
como “las mejores cuidadoras”. Así, el ideal maternalista y la “maternalización de las mujeres” 
filtraron instituciones, prácticas y representaciones sociales durante largo tiempo, por medio 
de un conjunto de normativas y políticas públicas afines a esta ideología (Nari, 2004)6.

La división sexual del trabajo, conforme la mirada crítica feminista, consignó a cada género 
sus roles, otorgándole a la mujer la tarea de reproducción social y al hombre la de producción. 
En este escenario las mujeres vieron su ámbito de desarrollo, según Bourdieu (2010), en “… 
trabajos domésticos, privados y ocultos, prácticamente invisibles y vergonzosos…”7, en cambio, 
los hombres se ocuparon de la esfera productiva y pública, proveedores de ingresos familiares 
y manejo del dinero (control sobre la mujer). 

Conforme lo explicita Bourdieu: “No es que las necesidades de la reproducción biológica 
determinen la organización simbólica de la división sexual del trabajo y, progresivamente, de 
todo el orden natural y social, más bien es una construcción social arbitraria de lo biológico, y 
en especial del cuerpo, masculino y femenino, de sus costumbres y de sus funciones, en 
particular de la reproducción biológica, que proporciona un fundamento aparentemente 
natural a la visión androcéntrica de la división de la actividad sexual y de la división sexual del 
trabajo, y a partir de ahí de todo el cosmos. La fuerza especial de la sociodicea masculina 
procede de que acumula dos operaciones: legitima una relación de dominación inscribiéndola 
en una naturaleza biológica que es en sí misma una construcción social naturalizada”8. 

La complejidad del tema está anclada en la multiplicidad de actores, instituciones y sectores 
que participan en el proceso de cuidado: se trata de diversos sectores de las políticas públicas 
(políticas de bienestar, educación, salud, etc.), de los servicios ofrecidos en el mercado, de 
todas las tareas domésticas visibles e invisibles, de la contribución de tareas realizadas a 
través de organizaciones sociales diversas, entre las cuales se cuentan -aunque no 
exclusivamente- las familias. Es claro desde el inicio que el tema solo puede ser abordado 
desde una perspectiva intersectorial9.

Pero no solo las instituciones, las políticas públicas y las organizaciones sociales están 
involucradas en el cuidado, sino también, y en forma fundante, la cultura, la tradición y la 

educación que, impregnadas de estereotipos, hábitos y normas, han originado las variadas 
limitaciones jurídicas, políticas y económicas en contra del adelanto de las mujeres. Estas 
últimas resultan las bases sobre las que se erigen las desigualdades de trato real y la 
discriminación hacia las mujeres y cuerpos feminizados, pues las prácticas y la transmisión de 
estereotipos en la cultura sumado a una educación sin perspectiva de género completan su 
sostenimiento.

Lo dicho denota la yuxtaposición con el principio de la CEDAW que instaura la idea de 
modificación de los papeles tradicionales tanto de hombres como de mujeres en la sociedad y 
en la familia, con el cometido de avanzar sobre la desigualdad estructural existente en la 
organización de las tareas de cuidado de lxs niñxs.

Ya en los años setenta (aunque la lucha es muy anterior), la visibilización del cuidado por 
parte del feminismo muestra un modelo familiar heteronormativo y heterosexual, basado en 
un sistema de jerarquías (hombre/mujer), con desvalorización del trabajo reproductivo de las 
mujeres. La labor al interior de las familias fue considerada por las precursoras de los 
movimientos defensistas de mujeres como “trabajo no remunerado de cuidados y feminizado”. 
En palabras de Jelin, existió una “incidencia fuerte del maternalismo”10. El cuidado constituyó 
por años la identidad femenina. 

Retomando la trascendencia de la reproducción estereotípica de género en los cuidados, la 
ley 2648511, en su artículo 2, dispone promover y garantizar “… e) la remoción de patrones 
socioculturales que promueven y sostengan la desigualdad de género y las relaciones de 
poder sobre las mujeres”. Los estereotipos culturales coadyuvan en torno a los cuidados en la 
restricción de derechos de las mujeres y cuerpos feminizados, pues, como se verá, son quienes 
invierten el mayor número de horas diarias en cuidar (tiempo), poniendo su cuerpo (integridad 
física), psiquis y emociones (integridad emocional y psicológica) al servicio de la familia y de la 
comunidad, sin retribución por su trabajo. En consonancia con esto, la ley de violencia de 
género establece que debe prevalecer la igualdad real de derechos, oportunidades y de trato 
entre varones y mujeres [artículo 3, inciso j)].

Ahora bien, en el contexto enunciado, ¿podría pensarse la desigualdad en los cuidados como 
una forma más de violencia hacia las mujeres, traducida en violencia económica - patrimonial 
y simbólica?

Según la ley nacional 26485, la violencia económico patrimonial se configura en actos de 
menoscabo en los recursos económicos o patrimoniales de la mujer, a través de pérdida, 
sustracción, destrucción, retención o distracción indebida de bienes, valores y derechos 

patrimoniales; limitación de los recursos económicos destinados a satisfacer sus necesidades 
o privación de los medios indispensables para vivir una vida digna. Algunos de estos elementos 
se podrían ven reflejados en la dependencia que se crea respecto de las mujeres en el cuidado, 
el “estar a disposición de”, sumado a las limitaciones de las mujeres para ingresar al mercado 
laboral, educativo, cultural, social y político, en general, debido a su falta de tiempo y libertad. 

La violencia simbólica se describe en la ley citada como “la que a través de patrones 
estereotipados, mensajes, valores, íconos o signos transmita y reproduzca dominación, 
desigualdad y discriminación en las relaciones sociales, naturalizando la subordinación de la 
mujer en la sociedad”. Se podría pensar si este tipo de violencia se encuentra presente en el 
cuidado hoy en forma explícita o no.

Desde la normativa de la CEDAW, dos principios de derechos humanos dan fuerza a la lucha 
de las mujeres: el principio de no discriminación del artículo 1, “Toda distinción, exclusión o 
restricción basada en el sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la 
base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en las esferas políticas, económicas, social, cultural y civil o en cualquier otra 
esfera”, y el principio de igualdad. El primero se garantiza mediante la acción estatal de eliminar 
los prejuicios y las prácticas consuetudinarias en los ámbitos legislativos (políticas públicas), 
judiciales y educativos que coloquen un género sobre otro. El segundo principio -igualdad-, 
contenido en el artículo 16, CEDAW: “Adoptar todas las medidas adecuadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en todos los asuntos relacionados con el matrimonio y las 
relaciones familiares”, impacta directamente en el tema de cuidados y debe ser base no solo 
de la legislación, sino de las prácticas profesionales y judiciales de los operadores y 
fundamento de los programas de educación en todos los niveles.

Ahora bien, en torno a la igualdad dentro de las relaciones familiares en general, los cuidados 
resultan un deber de ambos progenitores o representantes legales, pero también del Estado y 
de la comunidad toda. El artículo 16 de la CEDAW, refiriéndose a las relaciones de familia y la 
discriminación, dispone “… en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres los mismos 
derechos y responsabilidades como progenitores, cualquiera que sea su estado civil, en 
materias relacionadas con sus hijos con consideración primordial al interés de estos”. Aquí se 
vislumbra la corresponsabilidad parental en pie de igualdad, sin importar la condición o 
situación del hijx ni la vincular entre los progenitores, basada en la igualdad de derechos y 
deberes - cuidado. 

El otro instrumento de derecho universal de la niñez que ha receptado los cuidados como 
derecho del grupo protegido y deber del Estado parte y de los padres es la CDN, disponiendo 
algunos parámetros en torno a estos. La CDN establece que los niños tienen derecho a ser 
cuidados por sus padres, familia -nuclear o ampliada-, la comunidad, en el marco de su real 
interés superior, y el Estado debe garantizar dicho cuidado. El artículo 18, CDN, dice: “… Ambos 
padres tienen obligaciones comunes en lo que respecta a la crianza y el desarrollo del niño 

(interés superior del niño)”. Este es el principio de corresponsabilidad mencionado también por 
la CEDAW e incorporado al Código Civil y Comercial de la Nación en la parte de la 
responsabilidad parental -titularidad y ejercicio- que se describirá más adelante12.

Los Estados parte de la CDN se han comprometido por el artículo 18 a garantizar los cuidados 
de la niñez con la siguiente declamación: “Prestarán la asistencia apropiada a los padres y a los 
representantes legales para el desempeño de sus funciones en lo que respecta a la crianza del 
niño y velarán por la creación de instituciones, instalaciones y servicios para el cuidado de los 
niños”. En tal sentido, diferentes organismos nacionales y provinciales en cumplimiento a la 
manda convencional han suscripto convenios con instituciones educativas, guarderías en la 
Universidad de La Plata, convenios de la Administración de Recaudación de la Provincia de 
Buenos Aires con jardines de educación inicial, y, en el marco del Poder Judicial, la Suprema 
Corte de Buenos Aires ha hecho lo propio, por poner algunos ejemplos.

Pero estos servicios e instalaciones no alcanzan a la totalidad de la población, ni nacional ni 
provincial. Un gran número de personas que habitan el suelo argentino están excluidas de los 
beneficios y de la garantía estatal, por ejemplo, los trabajadores informales, los monotributistas 
(entre quienes se encuentran los abogados liberales), parte del sector privado y público. 

Por ello resulta necesario, sino imprescindible, que en cumplimiento con las 
responsabilidades asumidas en sede internacional puedan ampliarse las políticas públicas de 
niñez e infancia y dar paso al cumplimiento efectivo del artículo 18, CDN, que en su última parte 
dispone que los Estados “adoptarán todas las medidas apropiadas para que los niños cuyos 
padres trabajan tengan derecho a beneficiarse de los servicios e instalaciones de guarda de 
niños para los que reúnan las condiciones requeridas”. Esta última frase coadyuva a la 
discriminación de un sector de la niñez que se ve desamparado en el derecho de cuidado y su 
garantía estatal, en abierta violación al artículo 2 de la CDN, que dispone que los derechos de la 
Convención se ejercerán sin distinción de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de 
otra índole, origen, etc., suyos o de sus padres (principio de no discriminación). 

Siguiendo a Pautassi (2018), en un trabajo reciente sobre cuidados parentales reflexiona si 
debería ser un servicio o un derecho, planteando la posibilidad de separar los cuidados del 
ámbito formal y productivo y sostener el cuidado como un derecho humano (universal, 
progresivo, no regresivo, indivisibles, irrenunciables, inalienables, etc.) para evitar estas 
desigualdades13.

En cuanto a la discriminación al interior de las familias y las crianzas, el artículo 5, inciso b), de 
la CEDAW dispone que los Estados deberán tomar las medidas para “garantizar que la 
educación familiar incluya una comprensión adecuada de la maternidad como función social 

y el reconocimiento de la responsabilidad común de hombres y mujeres en cuanto a la 
educación y al desarrollo de sus hijos, en la inteligencia de que el interés de los hijos constituirá 
la consideración primordial en todos los casos”. La misma corresponsabilidad es la que 
contribuirá a la eliminación de las diferencias que limitan el ejercicio efectivo de otros derechos 
de las mujeres tan importantes como el deber de cuidado, estos son los derechos políticos, 
sociales y culturales que hacen a su adelanto y progreso.

Como se analiza más adelante, el informe final del Comité CEDAW para Argentina reconoce 
con entusiasmo el avance de la normativa civil y comercial -de familia- en cuanto al valor 
económico dado al trabajo doméstico mediante la ley 24994 (2015), pero recomienda la 
aplicación con perspectiva de género de la norma.

3. Concepto y contenido del cuidado

El cuidado, conforme Lamm (2018), puede conceptualizarse como “actividades 
indispensables para satisfacer las necesidades básicas de la existencia y reproducción de las 
personas, brindándoles los elementos físicos y simbólicos que les permiten vivir en sociedad”14. 
No solo lo físico se encuentra presente en los cuidados que comprende el alimento, la higiene, 
la salud, el bienestar general de los niños y la familia, sino también cuestiones simbólicas como 
el aspecto emocional, psicológico y afectivo. 

Desde otra perspectiva más universal, Pautassi (2018) señala que “… el reconocimiento del 
cuidado como un derecho humano permite desvincularlo de otras condiciones de acceso, 
como la condición de trabajador(a) asalariado(a) formal, y activar una serie de obligaciones 
para el Estado y para terceros responsables”. El cuidado se traduce no solo del derecho 
humano a ser cuidado, sino el derecho a cuidar y a cuidarse -autocuidado-.

En la óptica del cuidado como deber, la Comisión Económica para América Latina y el 
Caribe15 define al cuidado como “un derecho que debe ser asumido por la comunidad y 
prestado por servicios que garanticen la autonomía y voluntad de los individuos y familias con 
directa competencia del Estado en sus políticas públicas”. 

Se entiende que las políticas públicas deben contener perspectiva de género en el momento 
de su elaboración y ejecución mediante las leyes, ello para evitar la réplica del modelo de 
cuidado con características maternales y en exclusiva cabeza de las mujeres y cuerpos 
feminizados. 

Nótese que las tareas de cuidado implican principalmente la reproducción social de las 
personas conllevando la transmisión de cultura, tradición, hábitos y costumbres, en resumen, 
socialización y cultura. Es por ello que allí donde se transmiten los patrones culturales que 
remarcan y delimitan los roles de los sujetos, creando autonomía e independencia o 

sumisiones, desvalorización y dependencia, es donde debe ponerse el mayor esfuerzo en la 
transmisión a lxs niñxs, futuros adultxs. 

Lxs niñxs deben incorporar desde sus primeros años de vida la noción de igualdad, no 
discriminación y corresponsabilidad en el cuidado respecto de los adultxs que los cuidan, a fin 
de evitar la reproducción de modelos estereotipados que agobian a las mujeres y cuerpos 
feminizados -madres, abuelas, tías, amigas, etc.- en dichos roles. Como dice el dicho popular: 
“Lo que Juancito no aprendió, Juan no lo sabe”.

En cuanto al contenido del cuidado, podría decirse, según Lamm16, que se integra con el 
autocuidado -cuidado de sí mismo-, el cuidado directo de otras personas -sean niñxs, adultos 
mayores, incapaces o con capacidad restringida-, la provisión de las precondiciones del 
cuidado y la gestión del cuidado. Las precondiciones son las instancias de preparación del 
cuidado, por ejemplo, la alimentación requiere realizar las compras, elaborar los platos, 
completar la limpieza luego de ingerir; la salud conlleva estar al día con el pago de la obra 
social o cobertura, visitar al médico, cuidar a la persona enferma -ocasional o 
permanentemente-, según el caso.

Otro componente mencionado por Lamm, en referencia al cuidado, son las características 
que este posee, pues es de tipo personalizado, intransferible, otorga identidad, está mediado 
por el afecto -aun el remunerado-, crea dependencia o autonomía en los sujetos que lo 
reciben, entre otras características, y tiene costos económicos y de tiempo. 

Para el Instituto de Estadísticas y Censos de la Nación (INDEC)17, el cuidado se compone de tres 
tipos de tareas: el cuidado propiamente dicho con las connotaciones descriptas, el apoyo 
escolar y las tareas del hogar. En el próximo punto se describe sucintamente quiénes son en las 
distintas provincias argentinas los que cuidan, tanto en números como en horas.

Como se describe, los cuidados son actividades esenciales para la formación y desarrollo de 
los seres humanos en general, pues se vinculan con la integridad tanto física como psicológica 
y emocional de la persona, poseen ciertas características particulares, pues condicionan la 
autonomía o dependencia del sujeto. Cuidar no es solo alimentar, bañar, curar, es educar, es 
orientar, corregir, apoyar, colaborar, amar, querer, frustrarse, es cansarse, agotarse, estresarse, 
cuidar es esto y mucho más. 

El cuidado implica “estar a disposición de” la persona cuidada y ello se refleja en el tiempo 
que el cuidador no invierte en otras actividades y en dinero que no se invierte en cuidar, pues 
hoy el cuidado, con la salvedad del artículo 660 del Código Civil y Comercial de la Nación, que 
hizo un reconocimiento de este (sumado a otras normas del derecho de las familias), no es 
remunerado al interior de las familias, ni cubierto por el Estado para todxs lxs niñxs. 

4. Algunos números representativos de la inequidad en los cuidados: última estadística 
del INDEC, 2013

Conforme la Encuesta del Uso del Tiempo realizada en la República Argentina en el año 2013 
por el INDEC18, única en el tipo y más actual, pues desde esta no se realizó otra igual, encuesta 
que abarcó el 85% de la población, se concluye que las horas dedicadas al cuidado 
(considerado trabajo no remunerado -TNR)- se distribuyen así: las mujeres cuidan 3 o 4 horas 
más cada día que los varones, como parámetro de tiempo general, luego, además de hacerse 
una discriminación por provincia, por género, por edades de los cuidadores y edades de los 
cuidados, por tiempo, se concluye que las mujeres en relaciones estables de pareja toman a su 
cargo el 98,3% del cuidado, mientras que los varones el 62,1%; para los solteros: mujer soltera 
cuida un 77,4%, mientras que el varón un 49,7% (Provincia de Buenos Aires, por ejemplo). 

Ahora bien, esto cambia si vamos a una provincia del norte del país, por ejemplo, Jujuy, donde 
la dominación masculina (patriarcado), la tradición y cultura machista es más fuerte; la 
encuesta denota que los varones en parejas estables cuidan un 58,6%, mientras que las 
mujeres un 96,8%; varones solteros un 59,2% y las mujeres solteras un 86,9%. Los resultados 
también demuestran una franja de mujeres y varones viudos o separados y divorciados que 
establece una diferencia del 20% entre géneros.

La Encuesta del Uso del Tiempo también hace una distinción entre las mujeres en pareja y las 
jefas de hogar, las desocupadas y las pasivas (todo esto se puede profundizar compulsando 
con el sitio del INDEC que se indica en nota al pie).

Las jefas de hogar e hijas afines (nueras) cuidan 88,7%, en Provincia de Buenos Aires, contra 
67%, varones jefes; cambiando, en la Rioja, mujeres jefas de hogar: 84,7% contra varones jefes: 
57%.

Sin perjuicio de las variables que utiliza esta encuesta, lo que se quiere plasmar aquí es que, 
en horas, las mujeres cuidan 4 veces más que los varones. Las mujeres ocupadas realizan el TNR 
un 68% más de tiempo diario que los varones; las mujeres desocupadas un 90% más de tiempo 
diario que hombres, y las mujeres inactivas un 123% más (adultas mayores, muchas veces).

El INDEC recoge, en síntesis, que la distribución de tareas de cuidado al interior de las familias 
es desigual, discriminatoria y posiciona a la mujer (cuerpos feminizados) en una jornada 
laboral doble, trabaje en el mercado o no. Si trabaja en el mercado, invierte las horas laborales 
más las que le dedica al trabajo en el hogar (TNR, mal llamado “amor”). Y si no trabaja en el 
mercado, sea formal o informalmente, es recargada en horas de cuidado, llegando en los 
casos de mujeres inactivas -por ejemplo, abuelas- hasta un 123%.

Otro ejemplo entre provincias se da en Buenos Aires y La Pampa; el INDEC muestra, partiendo 
de la distribución del tiempo según sexo, jurisdicción, población mayor de 18 años (tercer 

trimestre del 2013), que en ambas provincias el 76,6% del TNR es realizado por mujeres y el 23,4% 
por varones19. Esta estadística varía en los totales conforme las tareas de cuidados que se 
realizan: quehaceres del hogar, mujeres: 3,4% y varones: 1,2%; apoyo escolar, mujeres: 0,4% y 
varones: 0,1%; y los cuidados de personas, mujeres: 0,6% y varones: 1,9%, a modo de ejemplos. 

Considerando que en la encuesta el TNR está integrado por los quehaceres del hogar, el 
apoyo escolar y los cuidados, los varones siguen siendo los que menos cuidan -en el sentido 
más amplio del vocablo, según la presente exposición- y los que menos educan. 

Otra variable importante representativa de la ausencia de perspectiva de género en los 
cuidados y de la maternalización del cuidado (naturalización) es que cuidan las madres, las 
abuelas, las tías, etc., y que más adulta se es, se cuida más. En horas, la encuesta muestra que 
una mujer mayor de 60 años o más cuida 4,6% contra 3,1% un varón. 

5. Las licencias y los cuidados: ausencias y presencias en algunas regulaciones laborales 
sobre licencias

En el campo de las licencias por maternidad y paternidad, tanto la ley de contrato de trabajo 
20744 (en adelante, LCT) como los diferentes convenios colectivos regulan los permisos para el 
cuidado con un fuerte maternalismo, haciendo recaer sobre las mujeres las cargas de cuidar. 
Esto no es nada inocente ni azaroso, pues el último proyecto presentado de reforma laboral 
plasma la misma discriminación, desigualdad y privilegio de lo masculino. 

En este tema, a nivel mundial, la Organización Internacional del Trabajo (OIT) establece un 
estándar mínimo por licencia por maternidad de 98 días (o 14 semanas). 

En tal sentido, en nuestro país la LCT -artículo 177- establece 90 días de licencia para las 
madres (un estándar similar se encuentra en otras regulaciones específicas, como la ley 
nacional 26844 de contrato de trabajo para el personal de casas particulares, recientemente 
sancionada), pero respecto de los padres la ley otorga 2 días -artículo 158, LCT-. Este plazo, 
además de no cumplir con el mínimo puesto por la OIT, resulta desigual, violatorio del principio 
de corresponsabilidad en los cuidados, y contrario al principio de no discriminación de los 
artículos 1, 5 y 11 de la CEDAW, que se desarrollaron.

Sin perjuicio de entender que lxs niñxs recién nacidos necesitan cuidados especiales y 
permanecer tiempo con sus progenitorxs, no se entiende por qué la sola condición de la 
maternidad desequilibra la balanza hacia las mujeres. El solo hecho de amamantar y parir 
(condiciones biológicas) no puede devenir en un trato discriminatorio hacia las mujeres, que en 
ocasiones ni siquiera amamantan (por elección o por su condición física) pero cargan 
igualmente con el cuidado. 

Como se explicita, ambos progenitorxs deben cuidar, por tanto, ambos deberían acceder a 
las licencias por nacimiento, en pie de igualdad, sin importar género, raza, condición, religión o 

posición social, pues ello resulta un reflejo de los principios de no discriminación tanto hacia la 
mujer y cuerpos feminizados u otras identidades como hacia lxs niñxs. 

Desde la óptica de la niñez, el derecho a ser cuidado por ambos progenitorxs, sin importar 
género o sexo de estos últimos, es un derecho de lxs niñxs. En este sentido se recomienda la 
campaña de UNICEF, “¡Cuidado, niños sueltos!”, que demuestra la necesidad de la niñez en los 
cuidados parentales en igualdad, desde la voz de lxs protagonistxs20.

Retomando las regulaciones de los convenios laborales, por ejemplo, el convenio colectivo 
de trabajo para el Poder Judicial de la Provincia de Buenos Aires (2015) y del Ministerio Público de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establecen las licencias por maternidad en 120 días y la 
de paternidad y comaternidad (para la madre no gestante) en 60 días. 

El Ministerio Público Fiscal en su nuevo régimen de licencias parentales incorpora avances en 
materia de diversidad sexual. No se refiere a “licencia por paternidad” o por “maternidad”, sino 
a “licencia por nacimiento o adopción de hijos/as”. A los progenitores los denomina “persona 
gestante” y “progenitor no gestante” (resolución 3140/2016, artículo 4). También extiende la 
licencia a 110 días por el nacimiento en el caso de quienes llevan adelante el embarazo y parto, 
y a 15, en el caso de no gestantes. Además, la licencia por adopción se amplía para los 
progenitores solteros o parejas formadas por dos varones. 

No se quiere dejar de mencionar que el avance del Poder Judicial y del Ministerio Público 
resulta novedoso e impregnado de alguna perspectiva de género, inclusiva de otras formas de 
familias fuera de la heterosexual, reconociendo derechos a los hijxs nacidos por técnicas de 
reproducción asistida (TRHA) y a los gestantes o adoptantes, pero es un pequeño grupo de la 
sociedad. 

En la Provincia de Buenos Aires, por un reclamo administrativo realizado por una pareja de 
mujeres -ambas empleadas judiciales-, la Suprema Corte de Justicia, mediante el acuerdo 
3875/2017, modificó los términos de las licencias para el personal del Poder Judicial provincial. El 
reclamo se asentó en la consideración de que ambas se corresponsabilizaron de la lactancia 
de su hija y buscaban ampliar la licencia para la madre no gestante. 

Recientemente, una resolución del Juzgado Contencioso Administrativo N° 3 de La Plata, a 
cargo del doctor Francisco Terrier21, hizo lugar a una medida cautelar solicitada por una pareja 
de convivientes integrada por dos mujeres, quienes, habiendo decidido ser madres por 
técnicas de reproducción humana y siendo ambas dependientes de la Policía de la Provincia 
de Buenos Aires, veían sus derechos limitados por el hecho de la ley. En una primera instancia el 
empleador le deniega el derecho a la licencia por maternidad a la madre “no gestante” y le 
concede una licencia por paternidad -de tres días-, que considera como discriminatoria de su 

condición de madre invocando la diversidad familiar contemplada en el Código Civil y 
Comercial de la Nación (la ley 26743 de identidad de género, ley 26618 de matrimonio 
igualitario, y 558 del CCyCN). Se promueve la acción judicial, y el juez, fundándose en las leyes 
26743 y 26618 y la igualdad de trato que debe existir en las familias homoparentales como 
respecto de los niños nacidos por TRHA y con perspectiva de género, decide “otorgar la licencia 
por maternidad por 90 días, con percepción íntegra de haberes con debiéndose descontar de 
dicho término los días de licencia que pudieran haberse otorgado como consecuencia del 
nacimiento del niño”22. El juez, en el resolutorio, deja manifestada la contradicción entre las leyes 
nacionales y la provincial en este caso, que regula la actividad de la fuerza de seguridad, 
invitando a aggiornar la legislación a las nuevas formas de familias y derechos consagrados 
convencionalmente.

En el ámbito legislativo, y a propósito de las leyes laborales, en los últimos años de gobierno 
-2015/2019- se presentó un proyecto de reforma laboral de la ley 20744, por el ingeniero Mauricio 
Macri en 201723. Este proyecto ampliaba, por el artículo 158 de la LCT modificado, las licencias por 
nacimiento de hijo o adopción a 15 días corridos, sin distinción de género. Asimismo, agregaba 
un artículo 35 previendo una jornada reducida de trabajo “transitoria” para dependientes con 
hijos menores de 4 años que tuvieran a cargo su cuidado, pero abonando proporcionalmente 
a lo laborado. Esta reforma, que no tuvo éxito, pues fue archivada en abril de 2019, no avanzaba 
en los puntos expuestos sobre licencias, al contrario, en términos técnicos, además de utilizar 
vocabulario fuera de contexto en punto a los derechos humanos y el cambio de paradigma de 
la niñez como “jornada reducida para cuidados de menores”, en vez de “menores de edad”, 
trataba al cuidado como una desventaja y carga para el trabajador que daba como 
consecuencia la merma en su salario, pues se consideraba tiempo improductivo. 

Las licencias, conforme lo entiende el derecho del trabajo, son beneficios de los trabajadores 
y esta forma de legislar hubiese dado por tierra con los compromisos internacionales 
suscriptos por Argentina, especialmente el Convenio 156 de OIT, ya analizado, y todas las 
convenciones de protección de los niños.

De todos modos, el derecho laboral encubre aún hoy, pues no ha habido una reforma integral 
en su legislación atravesada por la perspectiva de género, categorías que no obedecen a 
jerarquías laborales sino que se fundan en jerarquías de género.

En palabras de Yamila Valcarce24: “En este sentido, son conocidos los prejuicios y/o 
preconceptos disvaliosos para las mujeres en relación con su fuerza de trabajo. Se las dotó de 
debilidad; de tener problemas con la disponibilidad del tiempo y mayor grado de ausentismo; 

ya que su rol social le exige ocuparse de las tareas del hogar y de cuidados en general 
(verbigracia, ante la enfermedad de los hijos); de carecer de aptitud y actitud para cargos 
directivos o de liderazgo (sea por su carácter, dócil o no lo suficientemente dócil, o por cualquier 
otra falacia); hasta por la maternidad (como si fuera una función individual y no social) y los 
presuntos costos laborales derivados de dicha circunstancia; entre otros”.

6. Análisis de la propuesta del Código Civil y Comercial de la Nación en materia de 
cuidados. Reconocimiento del Comité CEDAW

Los artículos 1 y 2 del Código Civil y Comercial de la Nación establecen que los casos de este 
Código deberán ser resueltos según las leyes, la Constitución y los tratados de derechos 
humanos (artículo 1, CCyCN), el artículo 2 -interpretación- agrega que deberán considerarse los 
principios y valores jurídicos establecidos en las normas25. 

En diversos artículos, el Código Civil y Comercial de la Nación denota la preocupación del 
legislador en considerar el cuidado como aporte significativo al desarrollo de los infantes, no 
perdiendo de vista las limitaciones que acarrea para quien lo realiza. Por ejemplo, se prioriza en 
la atribución del hogar, tanto en el divorcio como en el cese de la unión convivencial, a quien ha 
cuidado a lxs hijxs y se ha ocupado del hogar, se reconoce por medio de la compensación 
económica la labor silenciosa y gratuita de las mujeres al momento de poner fin al matrimonio 
o la unión, entre otras (artículos 441, 442, 443, 524, 525, 526, CCyCN). 

Del informe final del Comité CEDAW para Argentina (2016) se desprende el reconocimiento en 
los avances de nuestro país mediante la ley 26618 de matrimonio igualitario, ley 26485 de 
violencia de género, la ley 25674 de reproducción sexual y procreación, ley 26673 de identidad 
de género, la ley 26862 de fertilización asistida. Asimismo, la CEDAW encuentra como acción 
positiva la sanción de la ley nacional 26844 de trabajo doméstico, en favor del grupo vulnerable 
de las mujeres y otras identidades, a la que le sigue la ratificación de nuestro país del Convenio 
189 de la OIT sobre las trabajadoras y los trabajadores domésticos.

Ello no solo brega por la igualdad en las diversas formas de familias, sino por la consideración 
de las asimetrías entre los géneros en el tema de los cuidados parentales y la falta de 
reconocimiento del cuidado como trabajo y trabajo pago.

Retomando el análisis del Código unificado, las normas que dan fundamento a la 
corresponsabilidad en la responsabilidad parental las hallamos en el artículo 656 del Código 
Civil y Comercial de la Nación, que dispone: “… Plan de coparentalidad: si no existe acuerdo o no 
se ha homologado el plan, el juez debe fijar el régimen de cuidado de los hijos y priorizar la 
modalidad compartida indistinta, excepto que por razones fundadas resulte más beneficioso 
el cuidado unipersonal o alternado. Cualquier decisión en materia de cuidado personal del hijo 
debe basarse en conductas concretas del progenitor que puedan lesionar el bienestar del niño 
o adolescente no siendo admisibles discriminaciones fundadas en el sexo u orientación sexual, 
la religión, las preferencias políticas o ideológicas o cualquier otra condición”. Ello en lo que 
atiende a los cuidados de lxs niñxs, vemos que la excepción será que lo cuide uno de los 

progenitores, pues es deber de ambos y un derecho de lxs niñxs.

Otra disposición similar resulta del artículo 641, al referirse al ejercicio de la responsabilidad 
parental, dispone: a) en caso de convivencia con ambos progenitores, a estos. b) En caso de 
cese de la convivencia, divorcio o nulidad de matrimonio, a ambos progenitores. c) En caso de 
hijo extramatrimonial con doble vínculo filial, si uno se estableció por declaración judicial, al 
otro progenitor. De allí se infiere que, salvando los supuestos específicos donde el hijo es 
extramatrimonial y posee un único vínculo filial o ha sucedido la muerte o privación de la 
responsabilidad, caso en que queda un único progenitor, para todos los supuestos se prioriza el 
ejercicio compartido con modalidad indistinta, pues es el que mejor equipara los cuidados y 
respeta el derecho a la igualdad en iguales condiciones y la no discriminación. 

También reflejan las normas descriptas la prohibición de discriminación en la elección del 
cuidador como establece el artículo 641 del Código Civil y Comercial de la Nación, siendo una 
manda legal fundar el apartamiento del juez o jueza en la determinación del cuidado 
compartido, sin poder alegar cuestiones discriminatorias, de sexo u orientación sexual, religión, 
preferencias políticas o ideológicas (todo ello en correlación con el artículo 3 del CCyCN que 
establece el deber de fundar razonablemente las sentencias). 

En este contexto, el artículo 660 del Código Civil y Comercial de la Nación dispone, 
específicamente sobre el tema de este trabajo, los cuidados parentales y el reconocimiento 
expreso y normativo de las tareas de cuidado en el capítulo de responsabilidad parental del 
Código Civil y Comercial de la Nación. El artículo 660 dice: “Las tareas cotidianas que realiza el 
progenitor que ha asumido el cuidado personal del hijo tienen un valor económico y 
constituyen un aporte a su manutención”. Esta norma se suma a otras que desde una 
perspectiva de género han considerado las tareas realizadas históricamente por las mujeres 
como parte de su contribución en especie al cuidado. Pero no establece el artículo cómo se 
computarán esas contribuciones, habla de “un valor económico”, pero ¿con qué variables? 
¿Con el costo de un/a cuidadxr en el mercado? ¿Se podrá hacer una lista de precios con los 
costos económicos de planchar, lavar, cocinar, limpiar, trasladar a actividades educativas y 
recreativas?, ¿y los costos de la gestión y precondiciones se podrán valuar, además de en 
dinero, en tiempo invertido? ¿Cómo se cubrirán los costos psicológicos y emocionales de 
cuidar en solitario?, ¿acaso no son estos parte del problema? ¿Cómo cambiará la norma la 
práctica diaria de delegar en las mujeres y cuerpos feminizados la tarea de cuidar? ¿Y en 
época de pandemia por el COVID-19 se han visibilizado de algún modo más explícito los 
cuidados?

7. Informe final CEDAW 2016 para la República Argentina: la letra muerta de la ley en las 
prácticas de operadores. Persistencia de lo sociocultural (patrones estereotipos de género)

No resultan novedosas las recomendaciones del año 2016 del Comité CEDAW respecto de los 
cambios que aún no suceden en las prácticas judiciales y sociales respecto al lugar de las 
mujeres y los cuerpos feminizados en los cuidados de lxs hijxs. 

Ya en 1992, previo a la incorporación al artículo 75, inciso 22), de la Constitución Nacional 
como parte del bloque constitucional de derechos humanos de la CEDAW, mediante la 
recomendación 19, el Comité decía: “Las actitudes tradicionales según las cuales se considera 
a la mujer como subordinada o se le atribuyen funciones estereotipadas perpetúan la difusión 
de prácticas que entrañan violencia o coacción”. Esos prejuicios y prácticas pueden llegar a 
justificar la violencia contra la mujer como una forma de protección o dominación de la mujer. 
También las priva del goce efectivo, del ejercicio y aun del conocimiento de sus derechos 
humanos y libertades fundamentales. En torno a los cuidados declamaba: “La negación de sus 
responsabilidades familiares por parte de los hombres puede representar una forma de 
violencia y coerción. Esta violencia compromete la salud de la mujer y entorpece su capacidad 
para participar en la vida familiar y en la vida pública en condiciones de igualdad”.

En el año 2015, el Comité CEDAW, mediante la recomendación 33, añade: “Los estereotipos 
distorsionan las percepciones y dan lugar a decisiones basadas en creencias preconcebidas y 
mitos, en lugar de hechos. Con frecuencia, los jueces adoptan normas rígidas sobre lo que 
consideran un comportamiento apropiado de la mujer y castigan a las que no se ajustan a 
esos estereotipos. Esos estereotipos pueden hacer que los jueces interpreten erróneamente las 
leyes o las apliquen en forma defectuosa”. Compele al país al aumento de asesores en 
cuestiones de género, con la participación de organizaciones de la sociedad civil, las 
instituciones académicas y los medios de difusión, y la difusión de materiales en formatos 
múltiples para informar a las mujeres sobre sus derechos humanos y la disponibilidad de 
mecanismos para acceder a la justicia y que les informen de sus posibilidades de conseguir 
apoyo, asistencia jurídica y servicios sociales para interactuar con los sistemas de justicia. Esta 
recomendación resulta de trascendencia mayúscula, pues invita al Estado a incorporar al 
sistema educativo la difusión de derechos de las mujeres y la igualdad de géneros.

Más recientemente, la recomendación 35 (2017) del mismo Comité, refiriéndose a los casos 
de violencia, dispuso: “… La violencia por razón de género contra la mujer está arraigada en 
factores relacionados con el género, como la ideología del derecho y el privilegio de los 
hombres respecto de las mujeres, las normas sociales relativas a la masculinidad y la 
necesidad de afirmar el control o el poder masculino, imponer los papeles asignados a cada 
género o evitar, desalentar o castigar lo que se considera un comportamiento inaceptable de 
las mujeres”. Esta recomendación consigna dos cuestiones elementales que contribuyeron al 
sostenimiento previo al 2015 de los cuidados en cabeza de las mujeres: una es la ideología del 
derecho que mediante las sentencias judiciales sostuvo la aplicación de normas 
inconstitucionales, como el artículo 206 del derogado Código Civil26, y el privilegio de los 
hombres a la hora de establecer los cuidados. 

El informe final para Argentina CEDAW reconoce los avances del país en materia de géneros, 

pero “… sin embargo, le siguen preocupando la persistencia de estereotipos discriminatorios 
con respecto a las funciones y responsabilidades de la mujer y el hombre en la familia y en la 
sociedad, las formas entrecruzadas de discriminación y la arraigada cultura machista del 
Estado parte, que constituyen la base de la discriminación y la violencia por razón de género 
contra la mujer…”. 

En el análisis pormenorizado del informe, el Comité deja ver que con la legislación 
sancionada no basta para eliminar la discriminación y la desigualdad fáctica, pues ella 
subyace en las prácticas cotidianas de la sociedad, en los niveles de educación que sostienen 
las desigualdades y la discriminación a grupos minoritarios, por ejemplo, en la resistencia 
opuesta a la ley de educación sexual integral (que se basa en el principio de protección integral 
de lxs niñxs, las mujeres, y debería incorporar cuerpos feminizados y disidencias) y las 
resoluciones judiciales con marcada tendencia patriarcal27.

8. Reflexiones finales 

Conforme el artículo 3 de la CEDAW, los Estados parte se han comprometido a tomar en todas 
las esferas, y en particular en las esferas política, social, económica y cultural, todas las 
medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y 
adelanto de la mujer, con el objeto de garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales en igualdad de condiciones con el hombre. Este 
enunciado en torno al derecho deber de cuidados no es posible sin la existencia de políticas 
públicas con perspectiva de género, presupuestos atravesados por la mirada de género, 
partidas financieras que los avalen y conducción de los lugares claves de poder sobre 
cuidados de lxs protagonistxs (mujeres, disidencias, LGTTBI, y cuerpos feminizados en general). 

La falta de independencia económica de lxs cuidadorxs, la ausencia de autonomía simbólica 
y real que representa el estar atadxs a las tareas de cuidado por imposición social, cultural y 
legal, en una absoluta desigualdad fáctica y real de oportunidades para elegir “no hacerlo” o no 
cargar con ellas, es un modo más de dominación al que se añade el aspecto económico - 
patrimonial. 

¿Cuántos derechos más se vulneran al no tener tiempo para la recreación, el activismo 
político o participación ciudadana, o la vida íntima, la educación, el trabajo, la recreación o el 
ocio, si no se desea cuidar a lxs hijxs u otros parientes o personas? 

En torno a las tareas de cuidados, la violencia resulta más sutil para lxs cuidadorxs (violencia 
simbólica y económico - patrimonial) y un medio más de dominación, pero invisibilizado por 
quienes pretenden seguir subyugando en su propio beneficio.

Las políticas públicas que generan una mayor equidad de género y clase aumentan la 
oferta laboral agregada, sostienen las tasas de fecundidad, disminuyen la pobreza y 
contribuyen al desarrollo infantil, protegiendo a los trabajadores conforme el Convenio 156, OIT, 
y a los niños, artículos 2, 3 y 18, CDN. Pero estas políticas públicas deben abarcar todos los 
sectores a los que se les asignan las tareas de cuidados y a todxs las personas que deben ser 
cuidadas. Si no, se corre el riesgo de legislar como se hizo con la Asignación Universal por Hijo 
(2009) y la Asignación Universal por Embarazo (2011), feminizando nuevamente el cuidado, pero 
ahora en el sector más desprotegido de la sociedad, las madres más vulnerables (para 
ampliar, ver Pautassi, 2013, ser madres pobres)28.

El Estado argentino tiene el deber, por las convenciones citadas y especialmente por la 
garantía del artículo 18, CDN, de proveer a todxs lxs niñxs de servicios de cuidados e 
instalaciones, pero respetando la igualdad de trato a la niñez. Entonces, una propuesta podrá 
ser la separación definitiva de los cuidados del derecho laboral, salvo para las licencias 
especiales, considerando al Estado en sus distintas instancias como garante del derecho a los 
cuidados, por un lado. 

Por otro lado, considerar el cuidado como un derecho humano fundamental que todxs las 
personas poseen desde la primera infancia y en el desarrollo de sus vidas. Este corrimiento del 
cuidado como directamente vinculado al ámbito laboral dará las pautas mínimas de 
cumplimiento por parte no solo de los responsables legales de los pequeños, sino de la 
comunidad y del Estado. Cierto es que en las instancias comunitarias, especialmente en los 
clubes de barrio, en las asociaciones civiles (comedores, bibliotecas populares, organizaciones 
no gubernamentales) se cuida, pero regular expresamente en ese sentido con un presupuesto 
real económico (asignación de partida) del Estado es la consigna.

Las licencias de cuidados deberán ser más extensas, pagas como hasta el presente y con 
eliminación de diferencias de género respecto a lxs progenitorxs que resultan corresponsables 
del cuidado. Alejar las licencias de la mirada maternalista es una meta que deberá ocupar el 
centro de la reforma, tanto en la legislación del empleo público y privado como en las 
regulaciones de las leyes que otorgan beneficios, como las asignaciones universales a la niñez 
que chocan con la barrera de género en la práctica cotidiana por su regulación femenina y 
discriminatoria.

Ya no se vive en una sociedad donde impera el binarismo ni la heterosexualidad o lo 
heteronormativo, sino múltiples formas de familias que obligan a reconsiderar no solo el 
lenguaje técnico en la redacción de la norma, sino la inclusión de todxs lxs protagonistxs, sea 
cual fuere su sexo, género o ideología. 

Los espacios de negociación colectiva son otro campo de acción para la modificación 
actual de las licencias, impulsar las prácticas concretas con organización flexible del tiempo de 

trabajo, el retorno paulatino a continuación de los períodos de licencias y el teletrabajo.

Las resistencias que se oponen a las reformas no discriminatorias e inclusivas sostienen el 
alto costo que implica tanto para el Estado como para el sector privado la posibilidad de 
implementar licencias más extensas, que alcancen a cualquiera de lxs progenitorxs o 
cuidadorxs (esto sostiene el patriarcado, a mi entender).

Otro punto de inflexión es el impacto negativo en el empleo masculino que implicaría la 
presencia de más mujeres (y cuerpos feminizados, disidencias) en el mercado, pues de este 
modo se mantiene, conforme las estadísticas explicitadas, un número grande de mujeres fuera 
de la competencia laboral (choca con la corresponsabilidad en los cuidados parentales sin 
importar género). 

Las formas de legislar hasta el presente en los ámbitos señalados persiguen mantener y 
sostener desde lo legal junto a una interpretación judicial impregnada de estereotipos las 
desigualdades de derechos, los privilegios para los varones y las masculinidades en general, 
las diferencias y la desigualdad de clase, con exclusión de grupos aún más vulnerables como 
el colectivo LGGBTI.

Comprender que la ausencia de participación en la crianza, educación y cuidados 
personales de lxs hijxs resulta una forma más de violencia hacia las mujeres (y disidencias), 
configurada en el tipo violencia económica -patrimonial y simbólica-, responde a entender 
que detrás de dicha violencia se esconde la intención de limitar los derechos políticos, sociales 
y culturales de los grupos vulnerados, en contradicción con el artículo 75, inciso 23), de la 
Constitución Nacional. 

Menos mujeres en los espacios públicos, aún se discute la ley de cupos, menos mujeres en el 
arte, la música, lo cultural y menos mujeres en el mercado. 

Sensibilizar sobre la CEDAW, su contenido, y la erradicación de estereotipos de género que 
subordinan a las mujeres y otras identidades LGTTBI, y lograr la interpretación de la ley 
desprendida de mitos, creencias, estereotipos e ideología machista dará una solución más 
justa al problema.

En el ámbito de la educación, en aportes de Lamm29, la ampliación de la oferta educativa 
para la educación inicial en todas las jurisdicciones del país, extensión de la disponibilidad de 
establecimientos de doble jornada públicos y gratuitos con garantías para que lxs niñxs en 
edad escolar obligatoria (4 años) puedan ejercer su derecho a la educación, así como ampliar 
la cobertura para los más pequeños, resultaría una contribución a la organización familiar.

De las prácticas cotidianas en la transmisión de valores, cultura y representaciones de la 
niñez, tanto en la familia como en la comunidad, dependerá la transformación de la realidad 

desigual en una más equitativa, sumado a la interpretación de las normas por los operadores 
del derecho con una mirada con perspectiva de géneros. 

Por último, en torno al artículo 660 del Código Civil y Comercial de la Nación, que, junto con las 
compensaciones económicas, la atribución del hogar y otros reconocimientos a quienes 
cuidan, regula positivamente en el Código Civil y Comercial de la Nación sobre el valor del 
cuidado, se considera que la norma queda a medio camino. En un país donde aún se discute si 
cuidar es trabajo, y si debe remunerarse, debieron establecerse parámetros concretos a lxs 
jueces de cómo merituar este “valor económico”, en índices aceptables (sabido es que aún hoy 
está vigente la ley de convertibilidad que impide actualizar deudas por índices -ley 23928, 
artículo 7-), en tiempo, en esfuerzos, en limitaciones, pues la justicia, aun la de familia, continúa 
sosteniendo una mirada sesgada y discriminatoria del tema. 

Los discursos jurídicos tienden a ser legitimadores del poder. Brindan autoridad a quien los 
enuncia, modelan la conducta de los sujetos a quienes legisla y construyen sentidos sobre el 
tejido social. Sin dudas, la noción del derecho como ciencia jurídica estática y neutral ha sido 
derribada hace tiempo por las teorías críticas, entre las cuales encontramos las feministas. 
Estas han recurrido a otras ramas del conocimiento como la sociología, la psicología y la 
ciencia política, para trazar una genealogía que nos permita deconstruir las relaciones y 
saberes que conforman aquel edificio de conceptos que conocemos como derecho.

1. El impacto del feminismo en el campo jurídico

Los sistemas jurídicos que adoptaron los países latinoamericanos, en semejanza a los de los 
países colonialistas, sirvieron para consolidar el dominio de hecho que los hombres ejercían 
sobre las mujeres, incluyendo normas que en forma explícita reflejaban dicha subordinación2. 

En nuestra legislación, si observamos algunas de las normas derogadas en las últimas 
décadas, podremos ver cómo el derecho ha servido para legitimar, reproducir y organizar los 
mecanismos de control social masculinos.

Desde el derecho civil, continuando con la tradición romana del pater familias, se legisló un 
modelo de familia basado en el matrimonio heterosexual y en la autoridad del padre sobre la 
esposa e hijos, mediante la figura de patria potestad. Dichos institutos fueron modificados hace 
pocos años, fundamentalmente a partir de la sanción de la ley de matrimonio igualitario en el 
2010 y de la entrada en vigor del Código Civil y Comercial de la Nación, en el 2015, que eliminaron 
las distinciones entre los derechos y obligaciones reconocidos a hombres y mujeres. 

Por su parte, el derecho penal históricamente prestó escasa atención a las mujeres, lo que 
parcialmente se explica por la predilección de otros dispositivos de control social para 
administrar la violencia sobre los cuerpos femeninos. Sin embargo, se advierte que, al 
momento de referirse a las mujeres, la legislación penal lo hace de una forma muy específica, 
regulando la imagen estereotipada de la mujer ligada a la maternidad y a su rol doméstico, 

con figuras especialmente orientadas al castigo de las conductas percibidas como 
desviaciones, tales como la prostitución, el infanticidio y el aborto. A su vez, hasta la reforma 
realizada en 1999, la construcción dogmática del Código Penal tutelaba a la mujer “honesta” 
que era víctima de delitos sexuales, en vez de proteger la integridad y libertad sexual.

Los cambios y avances que tuvieron lugar en las últimas décadas fueron fruto del reclamo de 
movimientos de mujeres que bregaron por la derogación de dichas diferencias legales en la 
mayor parte del mundo occidental, conduciendo a sistemas de derecho caracterizados por la 
igualación y neutralidad. A la par que fueron eliminándose leyes explícitamente sexistas, fueron 
progresivamente consolidándose normas que brindaron protección y reconocimiento a las 
mujeres y diversidades sexuales. 

A la luz de dichas transformaciones, la persistencia de prácticas discriminatorias por motivos 
de género nos lleva a preguntarnos respecto de los motivos por los cuales tales avances en 
materia legislativa no han tenido la misma repercusión práctica, en el plano de la efectivización 
de derechos. 

Hace ya más de veinticinco años, Kemelmajer de Carlucci reflexionaba: “Las Constituciones y 
las legislaciones en todo el mundo receptoras del principio de igualdad son muy antiguas. 
Cabe entonces preguntarse por qué la mujer ha permanecido tantos años en desigualdad 
jurídica”3. Resulta claro que la eliminación de las desigualdades en nuestro sistema normativo 
no ha sido suficiente para erradicar las desigualdades en la realidad.

En este punto, no pretendo cuestionar la falta de eficacia del derecho para materializarse en 
las relaciones sociales, ya que una lectura de este tenor implicaría sobredimensionar sus 
funciones y desconocer el complejo entramado de poder presente en las sociedades 
patriarcales. Más bien, pretendo referirme concretamente a la recepción que la administración 
de justicia hace de los avances en materia de equidad de géneros, pensando qué lugar 
ocupamos hoy las mujeres en el campo jurídico y cómo nos relacionamos con aquel, tanto 
desde un plano ontológico como desde la concreta accesibilidad a herramientas y recursos 
propios de este orden. 

2. Procesos de deconstrucción en las prácticas jurídicas 

Los desafíos que el feminismo encuentra en el ámbito jurídico se concentran actualmente en 
la vigencia de discursos que legitiman prácticas machistas y sin perspectiva de género. 

Como señala Alda Facio, una de las críticas que se realiza al derecho es que se presenta 
como imparcial y objetivo, pero en la práctica es injusto hacia las mujeres, en virtud de que 
quienes lo aplican e interpretan son personas insensibles a las relaciones de poder entre los 
géneros: “Desde esta óptica se argumenta que la falta de una perspectiva de género en la 
administración de justicia ha causado un sesgo androcéntrico en la aplicación e interpretación 

de leyes que son neutrales y objetivas”4.

En este sentido, la perspectiva de género, cuya adopción reclamamos en los actos de 
jurisdicción, no es más que la disputa por la legitimidad y el reconocimiento del discurso 
feminista. Entendiendo aquel como un saber que interpela distintas relaciones de fuerza que se 
encuentran cristalizadas en conceptos, principios y prácticas del derecho liberal. Desde este 
entendimiento, la perspectiva de género se presenta como una fuerza interpretativa del 
sentido de justicia que tensiona los saberes arraigados en las instituciones judiciales y en sus 
operadores. 

El derecho es un concepto integrado por distintos elementos (normas, doctrina, 
jurisprudencia, prácticas y ritos) que se relacionan a manera de alianza para constituir una 
verdadera cultura de lo jurídico. En la complejidad de estas relaciones residen también las 
dificultades para capturar las prácticas y expresiones patriarcales, descubrir los espacios allí 
donde estos discursos se afirman y legitiman, para exponerlas y en última instancia 
transformarlas. 

Siguiendo esta línea de análisis, se observa que, para lograr transformaciones sustanciales 
en el campo jurídico, debemos optar por una mirada estratégica antes que jurídica. La 
perspectiva de género se nos presenta entonces como una suerte de brújula necesaria para 
profundizar la deconstrucción del derecho como instrumento que sirve a los propósitos de una 
sociedad patriarcal. 

3. Perspectiva de género y estereotipos 

En la construcción de una narrativa jurídica en clave de género, nos encontramos ante una 
serie de expectativas socialmente construidas en torno a la mujer, que se aplican a todas las 
femineidades con prescindencia de las características específicas de cada persona. Dichas 
concepciones marginan a las mujeres de los espacios de poder y cercenan sus libertades, 
limitándolas a cumplir con roles determinados, siempre ligados a la maternidad y al ámbito 
doméstico, que asumen un carácter pasivo y subordinado a los hombres.

Los estereotipos de género tienen el efecto de marcar un orden de cosas, una normalidad, y 
es en este sentido que funcionan como mecanismos de disciplinamiento social que 
reproducen una cultura discriminatoria contra las mujeres. Estos tienen un fuerte arraigo en el 
imaginario de los operadores judiciales, así como en la doctrina y la jurisprudencia que usan en 
su labor cotidiana. 

Para dar una imagen más clara, resultan sumamente ilustrativos los criterios esbozados por 
Tamar Pitch5 sobre el estereotipo de la buena víctima construido desde el derecho. La buena 
víctima se caracteriza por ser respetable y no sexualmente promiscua. Se viste para no llamar 

la atención, no consume drogas ni bebe; sale de su casa siempre con un motivo determinado 
y no frecuenta malas compañías. A su vez, su testimonio resultará creíble siempre que pueda 
demostrar que no se colocó a sí misma en una situación de peligro y se haya resistido a su 
agresor. 

Señala Rebecca Cook que “… la comprensión de los estereotipos y prejuicios es una forma de 
desafiar las construcciones sociales del género. Los estereotipos son una forma de construir el 
género y creo que usar la psicología social para entender cómo son estereotipadas las 
mujeres y cómo son estereotipados los hombres, nos ayuda a desafiar estas construcciones 
sociales”6.

De este modo, los estereotipos se incorporan a los procesos judiciales como reproches 
morales a la mujer, ya sea como víctima o como imputada, según su adecuación a los roles 
femeninos socialmente esperados. 

Afortunadamente, dichas prácticas no han pasado desapercibidas y la preocupación por 
estas ha contribuido ampliamente al desarrollo de convenciones y jurisprudencia a nivel 
internacional que vedan el uso de estereotipos de género para fundar decisiones de órganos 
jurisdiccionales.

4. Jurisprudencia del sistema interamericano de derechos humanos 

A partir de los casos en que tomó intervención, la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos (Corte IDH) ha elaborado una profusa jurisprudencia sobre la importancia de 
incorporar la perspectiva de género en las prácticas judiciales, haciendo especial hincapié en 
la problemática de los estereotipos de género.

En el año 2006, la Corte IDH dictó un fallo histórico en la causa “Penal Miguel Castro Castro”7, 
siendo la primera vez que el tribunal más alto en nuestra región asociaba la comisión de 
hechos de violencia contra mujeres a una problemática de violencia machista estructural. 

En dicha oportunidad, el tribunal juzgó la responsabilidad internacional por hechos de 
violencia cometidos por las fuerzas represivas estatales de Perú contra mujeres que se 
encontraban privadas de su libertad por razones políticas, reconociendo la existencia de una 
violencia específica ejercida hacia ellas. Los jueces explicaron que las mujeres fueron 
castigadas de manera diferenciada a los hombres por involucrarse en un conflicto armado, 
toda vez que ello era leído como una desviación de su rol social y merecedor de una sanción 
adicional. Cuestiones análogas fueron debatidas en Argentina durante los juicios por los 
crímenes de lesa humanidad cometidos en la última dictadura militar, al analizarse cómo los 
crímenes sexuales se inscribían dentro del ataque generalizado y sistemático contra la 

población. Un aspecto relevante fue el tratamiento jurídico de estos hechos y su calificación, 
que con frecuencia los jueces subsumían en la figura de “tormentos” prevista en nuestro 
Código Penal, invisibilizando el contenido injusto de un abuso sexual8.

Otro caso que definió la evolución de la jurisprudencia de la Corte IDH en esta materia fue la 
decisión adoptada en el año 2009 en el caso “Campo Algodonero”. Allí se apuntó directamente 
a condenar la falencia de los poderes estatales para investigar los femicidios cometidos en 
Ciudad de Juárez, inscribiendo dicha omisión en un contexto social de fuerte discriminación y 
violencia hacia las mujeres.

El fallo resalta lo precisado en un informe realizado por la Comisión Interamericana, “Acceso 
a la Justicia para Mujeres Víctimas de Violencia”, respecto a la influencia negativa de patrones 
socioculturales discriminatorios en las investigaciones de hechos violentos cometidos contra 
las mujeres. Es decir que se interpretó la inacción por parte de los fiscales, policías y jueces, ante 
las denuncias de hechos violentos y desapariciones de mujeres, a partir de la influencia de 
estereotipos de género propios de la cultura patriarcal.

En este caso, la Corte IDH definió los estereotipos de género como “… una preconcepción de 
atributos o características poseídas o papeles que son o deberían ser ejecutados por hombres 
y mujeres respectivamente”9. Al respecto, precisó que es posible asociar la subordinación de la 
mujer a prácticas basadas en estereotipos de género socialmente dominantes, condición que 
se agrava cuando los estereotipos se reflejan, implícita o explícitamente, en políticas y 
prácticas, particularmente en el razonamiento y el lenguaje de las autoridades estatales10. 

En 2014, en el caso “María Isabel Veliz Franco y otros vs. Guatemala”11 la Corte profundiza la 
doctrina de “Campo Algodonero”, atacando la inadmisibilidad de investigaciones 
direccionadas sobre la base de estereotipos de género, en la medida en que estos trasladan la 
culpa de lo acontecido a la víctima. En ese sentido, el tribunal destacó que los funcionarios 
habían efectuado declaraciones que denotaban la existencia de prejuicios y estereotipos 
sobre el rol social de las mujeres, haciendo referencia explícita a la forma de vestir de la víctima, 
su vida social y nocturna, así como a la falta de preocupación o vigilancia por parte de su 
familia.

En virtud de lo cual señaló que “según determinadas pautas internacionales en materia de 
violencia contra la mujer y violencia sexual, las pruebas relativas a los antecedentes sexuales 
de la víctima son en principio inadmisibles, por lo que la apertura de líneas de investigación 
sobre el comportamiento social o sexual previo de las víctimas en casos de violencia de género 
no es más que la manifestación de políticas o actitudes basadas en estereotipos de género”12.

En ese mismo año, cuando tuvo que fallar en “Espinoza Gonzáles vs. Perú”13, se volvió a hacer 
hincapié en el deber de los Estados de investigar los delitos asociados a violencia de género 
con debida diligencia, por funcionarios capacitados. Asimismo, señaló que los Estados debían 
implementar mecanismos tendientes a evitar en lo posible la revictimización o 
reexperimentación de la profunda experiencia traumática de la presunta víctima.

En síntesis, la jurisprudencia del tribunal interamericano afirma que los estereotipos de 
género son incompatibles con el derecho internacional de los derechos humanos y se deben 
tomar medidas para erradicarlos donde se presenten. En la misma línea, la Corte IDH ha 
destacado que cuando un Estado no desarrolla acciones concretas para erradicarlos los 
refuerza e institucionaliza, lo cual genera y reproduce violencia institucional contra las 
mujeres14.

5. Algunas consideraciones sobre el uso de estereotipos en nuestra jurisdicción

Como dijimos antes, el uso de estereotipos de género es una expresión corriente de violencia 
simbólica que condiciona el modo en que las mujeres llevan adelante sus vidas, cercenando su 
libertad para decidir. Ahora bien, puntualmente su ejercicio en las prácticas judiciales no solo 
refuerza la violencia, sino que además la despliega hacia una faz institucional y punitiva. 

Por el modo capilar en que los estereotipos penetran en las prácticas, se observa que estos 
inciden el curso de un proceso en diversas formas y en sus distintas etapas. Dado que están 
dotados de una amplia instrumentalidad, operan no solo desde aquello que se enuncia, sino 
también desde aquello que se silencia o se omite. Si bien es posible identificar ciertas prácticas 
o patrones, no hay un mecanismo único y constante en el que estas prácticas se manifiesten, 
y cada caso presenta sutilezas y especificidades.

Su ingreso en los procesos parece a veces invisible, y más cuando existe negligencia y 
complicidad entre las distintas agencias que intervienen. Es por ello que desde los organismos 
públicos especializados en materia de género, como desde la militancia de las abogadas 
feministas litigantes, se ha emprendido una verdadera lucha para identificar y lograr derribar 
ciertas prácticas de la justicia donde se advierte la influencia de estereotipos de género.

Dentro de los esfuerzos realizados, cabe destacar la labor emprendida por los Ministerios 
Públicos. Desde la Procuración General de la Nación, más específicamente desde la Dirección 
General de Políticas de Género y la Unidad Fiscal Especializada de Violencia contra las Mujeres 
(UFEM), se han elaborado informes, diagnósticos y guías de actuación destinadas a mejorar la 
labor de los fiscales en materia de género . Asimismo, desde la Comisión sobre Temáticas de 
Género de la Defensoría General de la Nación se han realizado valiosas contribuciones para 

implementar estrategias de defensa con perspectiva de género en los casos vinculados a 
mujeres víctimas de violencia o en conflicto de la ley penal16.

Estas producciones, junto con las realizadas por feministas en el ámbito académico, han 
logrado posicionar los discursos feministas en un verdadero saber dentro del mundo jurídico. 
Resulta importante recordar que uno de los espacios de mayor arraigo de los estereotipos de 
género se encuentra en la academia jurídica, en los manuales de estudio que todavía hoy se 
leen en las universidades, que son los que usan los funcionarios para argumentar sus 
decisiones.

Las teorías probatorias de la doctrina penal, delineadas por juristas casi exclusivamente 
varones, han sido trazadas frecuentemente sobre la base de preceptos corrientes, del sentido 
común machista, que simplemente aportan una apariencia científica a una concepción 
cultural de los roles que ocupan hombres y mujeres en una sociedad. 

En este sentido, afirma Cerliani17 que los mitos y estereotipos permean la forma en que la 
doctrina ha construido la teoría probatoria. Es por ello que en las investigaciones de delitos 
sexuales es frecuente que se recurra a investigar a la víctima y, especialmente, su 
comportamiento sexual previo, para desacreditar su persona o su relato.

Estos estudios dan cuenta de la incidencia que los estereotipos de género tienen en los 
procesos desde un primer momento. Todavía hoy es recurrente conocer casos en que víctimas 
de violencia de género acuden a una comisaría y no logran la recepción de su denuncia. En 
otros casos, se reciben las denuncias, pero la justicia sencillamente no impulsa ninguna 
actividad investigativa.

En un sistema cuyos baluartes son la imparcialidad y objetividad, hemos visto innumerables 
casos donde la influencia de prejuicios ha direccionado arbitrariamente el curso de la 
investigación hacia la construcción de culpabilidad de una mujer que es percibida como una 
“mala mujer”, valorándose las pruebas de modo que tiendan a comprobar la hipótesis delictiva 
ya decidida sobre la base de un reproche moral.

En un precedente paradigmático, que se dio a conocer públicamente como “el caso de 
Belén”18, vimos cómo la justicia de la Provincia de Tucumán condenó a una joven bajo la figura 
de homicidio por la muerte de un feto de treinta y dos semanas que fue encontrado en el baño 
del hospital. Belén negó todos los hechos que se le atribuían y manifestó que desconocía estar 
embarazada, pese a lo cual, en el expediente, la defensora oficial contradijo los dichos de su 
defendida alegando que se encontraba en estado de shock. Tampoco había pruebas de ADN 
que la vincularan al feto encontrado, porque este desapareció antes de poder practicarle una 
autopsia. Ningún operador judicial tomó en cuenta su testimonio. Hasta que una abogada 

feminista asumió su defensa y denunció el sinfín de irregularidades cometidas en el proceso, 
Belén estuvo privada de su libertad durante dos años, cuatro meses y veintitrés días.

En el juicio por el femicidio de Lucía Pérez19, una joven de dieciséis años que fue hallada 
muerta luego de un encuentro sexual con dos hombres mayores que le habían proporcionado 
estupefacientes, los jueces del tribunal dedicaron especial atención a hechos que resultaban 
completamente ajenos al debate, como ciertos aspectos de su personalidad y a su experiencia 
sexual previa, para fundar su teoría de que Lucía no era la clase de mujer que se dejaría 
someter sexualmente. Otro de los argumentos que se usó para sostener dicha hipótesis es que 
ella había concurrido voluntariamente al domicilio de uno de los hombres, lo que fue 
interpretado como un indicio claro de su consentimiento a tener relaciones sexuales. 

En ocasión de revisar dicho decisorio, ante la apelación de la familia y las numerosas 
presentaciones judiciales realizadas por organizaciones feministas, la Cámara de Casación de 
Buenos Aires anuló la absolución de los acusados por el delito de femicidio y ordenó que se 
realice un nuevo juicio. El tribunal revisor advirtió que el fallo contenía “concepciones sexistas 
inocultables” que volvían el decisorio “subjetivo y tendencioso, prejuicioso, parcial y 
discriminatorio”. Asimismo, consideraron inaceptable que el foco estuviera puesto en indagar 
la personalidad, actitudes y comportamientos sexuales previos de la víctima. En virtud de ello, 
se concluyó que la influencia de estereotipos de género en la decisión dictada demostraba su 
parcialidad y era una expresión de violencia institucional20. Es importante destacar que, para 
resolver así, los jueces citan entre sus fundamentos la jurisprudencia de la Corte IDH en materia 
de género y, además, reproducen y orientan su análisis a partir de estudios realizados por 
juristas feministas.

Cuando un tribunal juzga a una mujer, no lo hace por lo que hizo, conforme el principio de 
culpabilidad de acto. Se la juzga por la clase de mujer que es, tomando como punto de 
referencia un estereotipo de lo que debería ser. Como señala Guerreño: “Cuando se trata de 
mujeres el sistema penal valora cuestiones que hacen a la manera en la que ellas llevan 
adelante sus vidas y que no tienen vinculación alguna con el hecho por el que se las juzga o el 
pedido en concreto que se está resolviendo. Se las juzga moralmente por lo que son o, mejor 
dicho, por lo que se creen que son, y no por lo que supuestamente hicieron”21.

6. Reflexiones finales

Algunas corrientes del feminismo jurídico destacan la necesidad de construir una práctica 
jurídica feminista más que una teoría, señalando que la abstracción, neutralidad e 
imparcialidad son valores supremos del derecho que han sido aceptados universalmente, 
pero se encuentran fundamentalmente asociados a la masculinidad22. Esta crítica demanda al 

feminismo un compromiso práctico, haciendo énfasis en lograr una real efectivización de 
derechos. 

Teniendo en cuenta estas reflexiones, nos preguntamos si la incorporación de la perspectiva 
de género en el sistema judicial, entendida como el desarrollo de una contrapráctica, puede 
conducirnos a la necesidad de plantear la transformación de algunas de sus bases y principios 
fundantes. Con miras a que se vuelva una institución accesible, participativa y capaz de brindar 
soluciones adecuadas para las personas más vulneradas, desde una mirada interseccional, es 
de esperarse que nuestras demandas provoquen tensiones y rupturas.

Como advertimos antes, resulta necesario emprender diversas estrategias en la lucha por 
lograr un reconocimiento que nos haga justicia. La complejidad de las relaciones y 
mecanismos sociales de opresión de los que se sirve el patriarcado ha sido vislumbrada con 
mucha claridad por el feminismo a la hora de visibilizar sus reclamos y plantear sus demandas, 
atacando el problema por diversos frentes. Entre aquellas iniciativas, podemos destacar el 
impulso de reformas educativas como la ley de educación sexual integral, la promoción de 
capacitaciones a los operadores públicos como la propuesta en la ley Micaela y el 
posicionamiento de mujeres en diversos ámbitos de decisión.

Persisten las preguntas de si podemos transformar el derecho al servicio del feminismo, 
subvirtiendo el valor de una herramienta creada por y para lo masculino, o, como Audre Lorde 
diría, desarmar la casa del amo con las herramientas del amo. Es probable que dicha 
incertidumbre nos acompañe a lo largo del camino, lo claro es que no renunciamos a aquel 
desafío y que continuaremos apelando a nuestra capacidad creativa para elevar los 
estándares de nuestro sistema de justicia, para acercarlo cada vez más a un modelo de 
justicia social.

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

3 Kemelmajer de Carlucci, Aída, Régimen jurídico de la mujer, LL, 1993-E-1044.
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

1. Exordio

El Comité2 para la Eliminación de la Discriminación contra las Mujeres es el órgano de 
expertos independientes que supervisa la aplicación de la Convención sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), en los países ratificantes3. 

De conformidad con el Protocolo Facultativo de la Convención, el Comité puede: 1. recibir 
comunicaciones de personas o grupos de personas que les presenten denuncias sobre 
violaciones de los derechos amparados por la Convención; 2. iniciar investigaciones sobre 
casos de violaciones graves o sistemáticas de los derechos de las mujeres. Estos 
procedimientos son facultativos y solo están disponibles si el Estado interesado los ha 
aceptado. Nuestro país se encuentra dentro de los 112 países que ha aceptado el Protocolo 
Facultativo. 

En su labor, el Comité también formula recomendaciones generales y sugerencias, las que se 
remiten a los Estados con el objeto de concientizar, sensibilizar e invitar a realizar los cambios 
internos que coadyuven al cumplimiento de la Convención.

Este trabajo se propone analizar las observaciones finales realizadas por el Comité CEDAW a 
la República Argentina (2016) en clave de género y derechos humanos vinculados 
especialmente a los cuidados personales de niñxs y adolescentes. Para ello se parte de 
relacionar los principios fundamentales nacidos del derecho de gente (derechos humanos 
universales), la Convención Internacional de los Derechos del Niño, la CEDAW y las nuevas 
normas del Código Civil y Comercial de la Nación sobre cuidados parentales.  

El rol de las mujeres en los deberes de cuidado4, históricamente y aún hoy, reclama la 
consideración de la corresponsabilidad como base de su ejercicio, no solo del grupo familiar 
de pertenencia sino como compromiso social (de la comunidad) y garantía del Estado5. Esto 
último conllevaría al efectivo cumplimiento del principio de no discriminación e igualdad 
sustantiva de género en el tema y al efectivo cumplimiento del principio de solidaridad familiar 
del derecho constitucional de las familias. 

2. El cuidado en clave de género y derechos humanos 

Múltiples son los dispositivos jurídicos de derechos humanos que receptan el deber/derecho 
de cuidados parentales, algunos más generales, como la Declaración Universal de Derechos 
Humanos (artículo 3), la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del hombre 
(artículos 1, 6 y 7) y la Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículos 17, 19, 24). Estos 
últimos establecen cierto piso de derechos que deben ser ampliados por los Estados 
considerando los cuidados como parte del derecho a la vida, como un deber de los 
progenitores, como una obligación y garantía del Estado, parte de la protección jurídica de la 
familia, entre otros. 

Ahora bien, sin perjuicio de este marco general, existen convenciones especiales y 
específicas que interesa analizar a la hora de pensar los cuidados desde una consideración de 
derecho universal, con base en los principios de no discriminación e igualdad: la CEDAW, la 
Convención de los Derechos del Niño (en adelante, CDN) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer “Convención de Belém do Pará” (en 
adelante, Belém), por citar algunas. Estas normas de jerarquía constitucional y supralegal 
aportan a la legislación argentina principios, reglas y garantías, por ejemplo, la CEDAW en su 
artículo 1 -no discriminación-, artículo 5 -estereotipos de género-, artículo 16 -igualdad-, 
artículo 3 -acciones positivas-. 

En idéntico sentido, desde la óptica de la niñez y su protección, la CDN preceptúa el principio 
de no discriminación en el artículo 2, la garantía del Estado parte en la efectividad de los 
derechos convencionales mediante sus recursos, y el deber de los responsables legales de la 
niñez y del Estado de cumplir con los servicios de cuidados y apoyar a los primeros (artículo 18, 
CDN). 

a) Cuidado como derecho, deber y garantía: repensando a lxs protagonistas y las 
prácticas 

Las tareas del hogar y los cuidados de los hijxs fueron históricamente el fundamento de una 
forma de discriminación y trato desigual hacia las mujeres (incluye todo cuerpo feminizado) en 

contraposición al artículo 5 de la CEDAW. Este último insta y obliga a los Estados a eliminar 
prejuicios y prácticas consuetudinarias basados en la idea de inferioridad o superioridad de 
cualquiera de los sexos o en funciones estereotipadas de hombres y mujeres.

De manera extendida, las mujeres fueron concebidas, ante todo, como madres y las madres 
como “las mejores cuidadoras”. Así, el ideal maternalista y la “maternalización de las mujeres” 
filtraron instituciones, prácticas y representaciones sociales durante largo tiempo, por medio 
de un conjunto de normativas y políticas públicas afines a esta ideología (Nari, 2004)6.

La división sexual del trabajo, conforme la mirada crítica feminista, consignó a cada género 
sus roles, otorgándole a la mujer la tarea de reproducción social y al hombre la de producción. 
En este escenario las mujeres vieron su ámbito de desarrollo, según Bourdieu (2010), en “… 
trabajos domésticos, privados y ocultos, prácticamente invisibles y vergonzosos…”7, en cambio, 
los hombres se ocuparon de la esfera productiva y pública, proveedores de ingresos familiares 
y manejo del dinero (control sobre la mujer). 

Conforme lo explicita Bourdieu: “No es que las necesidades de la reproducción biológica 
determinen la organización simbólica de la división sexual del trabajo y, progresivamente, de 
todo el orden natural y social, más bien es una construcción social arbitraria de lo biológico, y 
en especial del cuerpo, masculino y femenino, de sus costumbres y de sus funciones, en 
particular de la reproducción biológica, que proporciona un fundamento aparentemente 
natural a la visión androcéntrica de la división de la actividad sexual y de la división sexual del 
trabajo, y a partir de ahí de todo el cosmos. La fuerza especial de la sociodicea masculina 
procede de que acumula dos operaciones: legitima una relación de dominación inscribiéndola 
en una naturaleza biológica que es en sí misma una construcción social naturalizada”8. 

La complejidad del tema está anclada en la multiplicidad de actores, instituciones y sectores 
que participan en el proceso de cuidado: se trata de diversos sectores de las políticas públicas 
(políticas de bienestar, educación, salud, etc.), de los servicios ofrecidos en el mercado, de 
todas las tareas domésticas visibles e invisibles, de la contribución de tareas realizadas a 
través de organizaciones sociales diversas, entre las cuales se cuentan -aunque no 
exclusivamente- las familias. Es claro desde el inicio que el tema solo puede ser abordado 
desde una perspectiva intersectorial9.

Pero no solo las instituciones, las políticas públicas y las organizaciones sociales están 
involucradas en el cuidado, sino también, y en forma fundante, la cultura, la tradición y la 

educación que, impregnadas de estereotipos, hábitos y normas, han originado las variadas 
limitaciones jurídicas, políticas y económicas en contra del adelanto de las mujeres. Estas 
últimas resultan las bases sobre las que se erigen las desigualdades de trato real y la 
discriminación hacia las mujeres y cuerpos feminizados, pues las prácticas y la transmisión de 
estereotipos en la cultura sumado a una educación sin perspectiva de género completan su 
sostenimiento.

Lo dicho denota la yuxtaposición con el principio de la CEDAW que instaura la idea de 
modificación de los papeles tradicionales tanto de hombres como de mujeres en la sociedad y 
en la familia, con el cometido de avanzar sobre la desigualdad estructural existente en la 
organización de las tareas de cuidado de lxs niñxs.

Ya en los años setenta (aunque la lucha es muy anterior), la visibilización del cuidado por 
parte del feminismo muestra un modelo familiar heteronormativo y heterosexual, basado en 
un sistema de jerarquías (hombre/mujer), con desvalorización del trabajo reproductivo de las 
mujeres. La labor al interior de las familias fue considerada por las precursoras de los 
movimientos defensistas de mujeres como “trabajo no remunerado de cuidados y feminizado”. 
En palabras de Jelin, existió una “incidencia fuerte del maternalismo”10. El cuidado constituyó 
por años la identidad femenina. 

Retomando la trascendencia de la reproducción estereotípica de género en los cuidados, la 
ley 2648511, en su artículo 2, dispone promover y garantizar “… e) la remoción de patrones 
socioculturales que promueven y sostengan la desigualdad de género y las relaciones de 
poder sobre las mujeres”. Los estereotipos culturales coadyuvan en torno a los cuidados en la 
restricción de derechos de las mujeres y cuerpos feminizados, pues, como se verá, son quienes 
invierten el mayor número de horas diarias en cuidar (tiempo), poniendo su cuerpo (integridad 
física), psiquis y emociones (integridad emocional y psicológica) al servicio de la familia y de la 
comunidad, sin retribución por su trabajo. En consonancia con esto, la ley de violencia de 
género establece que debe prevalecer la igualdad real de derechos, oportunidades y de trato 
entre varones y mujeres [artículo 3, inciso j)].

Ahora bien, en el contexto enunciado, ¿podría pensarse la desigualdad en los cuidados como 
una forma más de violencia hacia las mujeres, traducida en violencia económica - patrimonial 
y simbólica?

Según la ley nacional 26485, la violencia económico patrimonial se configura en actos de 
menoscabo en los recursos económicos o patrimoniales de la mujer, a través de pérdida, 
sustracción, destrucción, retención o distracción indebida de bienes, valores y derechos 

patrimoniales; limitación de los recursos económicos destinados a satisfacer sus necesidades 
o privación de los medios indispensables para vivir una vida digna. Algunos de estos elementos 
se podrían ven reflejados en la dependencia que se crea respecto de las mujeres en el cuidado, 
el “estar a disposición de”, sumado a las limitaciones de las mujeres para ingresar al mercado 
laboral, educativo, cultural, social y político, en general, debido a su falta de tiempo y libertad. 

La violencia simbólica se describe en la ley citada como “la que a través de patrones 
estereotipados, mensajes, valores, íconos o signos transmita y reproduzca dominación, 
desigualdad y discriminación en las relaciones sociales, naturalizando la subordinación de la 
mujer en la sociedad”. Se podría pensar si este tipo de violencia se encuentra presente en el 
cuidado hoy en forma explícita o no.

Desde la normativa de la CEDAW, dos principios de derechos humanos dan fuerza a la lucha 
de las mujeres: el principio de no discriminación del artículo 1, “Toda distinción, exclusión o 
restricción basada en el sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la 
base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en las esferas políticas, económicas, social, cultural y civil o en cualquier otra 
esfera”, y el principio de igualdad. El primero se garantiza mediante la acción estatal de eliminar 
los prejuicios y las prácticas consuetudinarias en los ámbitos legislativos (políticas públicas), 
judiciales y educativos que coloquen un género sobre otro. El segundo principio -igualdad-, 
contenido en el artículo 16, CEDAW: “Adoptar todas las medidas adecuadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en todos los asuntos relacionados con el matrimonio y las 
relaciones familiares”, impacta directamente en el tema de cuidados y debe ser base no solo 
de la legislación, sino de las prácticas profesionales y judiciales de los operadores y 
fundamento de los programas de educación en todos los niveles.

Ahora bien, en torno a la igualdad dentro de las relaciones familiares en general, los cuidados 
resultan un deber de ambos progenitores o representantes legales, pero también del Estado y 
de la comunidad toda. El artículo 16 de la CEDAW, refiriéndose a las relaciones de familia y la 
discriminación, dispone “… en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres los mismos 
derechos y responsabilidades como progenitores, cualquiera que sea su estado civil, en 
materias relacionadas con sus hijos con consideración primordial al interés de estos”. Aquí se 
vislumbra la corresponsabilidad parental en pie de igualdad, sin importar la condición o 
situación del hijx ni la vincular entre los progenitores, basada en la igualdad de derechos y 
deberes - cuidado. 

El otro instrumento de derecho universal de la niñez que ha receptado los cuidados como 
derecho del grupo protegido y deber del Estado parte y de los padres es la CDN, disponiendo 
algunos parámetros en torno a estos. La CDN establece que los niños tienen derecho a ser 
cuidados por sus padres, familia -nuclear o ampliada-, la comunidad, en el marco de su real 
interés superior, y el Estado debe garantizar dicho cuidado. El artículo 18, CDN, dice: “… Ambos 
padres tienen obligaciones comunes en lo que respecta a la crianza y el desarrollo del niño 

(interés superior del niño)”. Este es el principio de corresponsabilidad mencionado también por 
la CEDAW e incorporado al Código Civil y Comercial de la Nación en la parte de la 
responsabilidad parental -titularidad y ejercicio- que se describirá más adelante12.

Los Estados parte de la CDN se han comprometido por el artículo 18 a garantizar los cuidados 
de la niñez con la siguiente declamación: “Prestarán la asistencia apropiada a los padres y a los 
representantes legales para el desempeño de sus funciones en lo que respecta a la crianza del 
niño y velarán por la creación de instituciones, instalaciones y servicios para el cuidado de los 
niños”. En tal sentido, diferentes organismos nacionales y provinciales en cumplimiento a la 
manda convencional han suscripto convenios con instituciones educativas, guarderías en la 
Universidad de La Plata, convenios de la Administración de Recaudación de la Provincia de 
Buenos Aires con jardines de educación inicial, y, en el marco del Poder Judicial, la Suprema 
Corte de Buenos Aires ha hecho lo propio, por poner algunos ejemplos.

Pero estos servicios e instalaciones no alcanzan a la totalidad de la población, ni nacional ni 
provincial. Un gran número de personas que habitan el suelo argentino están excluidas de los 
beneficios y de la garantía estatal, por ejemplo, los trabajadores informales, los monotributistas 
(entre quienes se encuentran los abogados liberales), parte del sector privado y público. 

Por ello resulta necesario, sino imprescindible, que en cumplimiento con las 
responsabilidades asumidas en sede internacional puedan ampliarse las políticas públicas de 
niñez e infancia y dar paso al cumplimiento efectivo del artículo 18, CDN, que en su última parte 
dispone que los Estados “adoptarán todas las medidas apropiadas para que los niños cuyos 
padres trabajan tengan derecho a beneficiarse de los servicios e instalaciones de guarda de 
niños para los que reúnan las condiciones requeridas”. Esta última frase coadyuva a la 
discriminación de un sector de la niñez que se ve desamparado en el derecho de cuidado y su 
garantía estatal, en abierta violación al artículo 2 de la CDN, que dispone que los derechos de la 
Convención se ejercerán sin distinción de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de 
otra índole, origen, etc., suyos o de sus padres (principio de no discriminación). 

Siguiendo a Pautassi (2018), en un trabajo reciente sobre cuidados parentales reflexiona si 
debería ser un servicio o un derecho, planteando la posibilidad de separar los cuidados del 
ámbito formal y productivo y sostener el cuidado como un derecho humano (universal, 
progresivo, no regresivo, indivisibles, irrenunciables, inalienables, etc.) para evitar estas 
desigualdades13.

En cuanto a la discriminación al interior de las familias y las crianzas, el artículo 5, inciso b), de 
la CEDAW dispone que los Estados deberán tomar las medidas para “garantizar que la 
educación familiar incluya una comprensión adecuada de la maternidad como función social 

y el reconocimiento de la responsabilidad común de hombres y mujeres en cuanto a la 
educación y al desarrollo de sus hijos, en la inteligencia de que el interés de los hijos constituirá 
la consideración primordial en todos los casos”. La misma corresponsabilidad es la que 
contribuirá a la eliminación de las diferencias que limitan el ejercicio efectivo de otros derechos 
de las mujeres tan importantes como el deber de cuidado, estos son los derechos políticos, 
sociales y culturales que hacen a su adelanto y progreso.

Como se analiza más adelante, el informe final del Comité CEDAW para Argentina reconoce 
con entusiasmo el avance de la normativa civil y comercial -de familia- en cuanto al valor 
económico dado al trabajo doméstico mediante la ley 24994 (2015), pero recomienda la 
aplicación con perspectiva de género de la norma.

3. Concepto y contenido del cuidado

El cuidado, conforme Lamm (2018), puede conceptualizarse como “actividades 
indispensables para satisfacer las necesidades básicas de la existencia y reproducción de las 
personas, brindándoles los elementos físicos y simbólicos que les permiten vivir en sociedad”14. 
No solo lo físico se encuentra presente en los cuidados que comprende el alimento, la higiene, 
la salud, el bienestar general de los niños y la familia, sino también cuestiones simbólicas como 
el aspecto emocional, psicológico y afectivo. 

Desde otra perspectiva más universal, Pautassi (2018) señala que “… el reconocimiento del 
cuidado como un derecho humano permite desvincularlo de otras condiciones de acceso, 
como la condición de trabajador(a) asalariado(a) formal, y activar una serie de obligaciones 
para el Estado y para terceros responsables”. El cuidado se traduce no solo del derecho 
humano a ser cuidado, sino el derecho a cuidar y a cuidarse -autocuidado-.

En la óptica del cuidado como deber, la Comisión Económica para América Latina y el 
Caribe15 define al cuidado como “un derecho que debe ser asumido por la comunidad y 
prestado por servicios que garanticen la autonomía y voluntad de los individuos y familias con 
directa competencia del Estado en sus políticas públicas”. 

Se entiende que las políticas públicas deben contener perspectiva de género en el momento 
de su elaboración y ejecución mediante las leyes, ello para evitar la réplica del modelo de 
cuidado con características maternales y en exclusiva cabeza de las mujeres y cuerpos 
feminizados. 

Nótese que las tareas de cuidado implican principalmente la reproducción social de las 
personas conllevando la transmisión de cultura, tradición, hábitos y costumbres, en resumen, 
socialización y cultura. Es por ello que allí donde se transmiten los patrones culturales que 
remarcan y delimitan los roles de los sujetos, creando autonomía e independencia o 

sumisiones, desvalorización y dependencia, es donde debe ponerse el mayor esfuerzo en la 
transmisión a lxs niñxs, futuros adultxs. 

Lxs niñxs deben incorporar desde sus primeros años de vida la noción de igualdad, no 
discriminación y corresponsabilidad en el cuidado respecto de los adultxs que los cuidan, a fin 
de evitar la reproducción de modelos estereotipados que agobian a las mujeres y cuerpos 
feminizados -madres, abuelas, tías, amigas, etc.- en dichos roles. Como dice el dicho popular: 
“Lo que Juancito no aprendió, Juan no lo sabe”.

En cuanto al contenido del cuidado, podría decirse, según Lamm16, que se integra con el 
autocuidado -cuidado de sí mismo-, el cuidado directo de otras personas -sean niñxs, adultos 
mayores, incapaces o con capacidad restringida-, la provisión de las precondiciones del 
cuidado y la gestión del cuidado. Las precondiciones son las instancias de preparación del 
cuidado, por ejemplo, la alimentación requiere realizar las compras, elaborar los platos, 
completar la limpieza luego de ingerir; la salud conlleva estar al día con el pago de la obra 
social o cobertura, visitar al médico, cuidar a la persona enferma -ocasional o 
permanentemente-, según el caso.

Otro componente mencionado por Lamm, en referencia al cuidado, son las características 
que este posee, pues es de tipo personalizado, intransferible, otorga identidad, está mediado 
por el afecto -aun el remunerado-, crea dependencia o autonomía en los sujetos que lo 
reciben, entre otras características, y tiene costos económicos y de tiempo. 

Para el Instituto de Estadísticas y Censos de la Nación (INDEC)17, el cuidado se compone de tres 
tipos de tareas: el cuidado propiamente dicho con las connotaciones descriptas, el apoyo 
escolar y las tareas del hogar. En el próximo punto se describe sucintamente quiénes son en las 
distintas provincias argentinas los que cuidan, tanto en números como en horas.

Como se describe, los cuidados son actividades esenciales para la formación y desarrollo de 
los seres humanos en general, pues se vinculan con la integridad tanto física como psicológica 
y emocional de la persona, poseen ciertas características particulares, pues condicionan la 
autonomía o dependencia del sujeto. Cuidar no es solo alimentar, bañar, curar, es educar, es 
orientar, corregir, apoyar, colaborar, amar, querer, frustrarse, es cansarse, agotarse, estresarse, 
cuidar es esto y mucho más. 

El cuidado implica “estar a disposición de” la persona cuidada y ello se refleja en el tiempo 
que el cuidador no invierte en otras actividades y en dinero que no se invierte en cuidar, pues 
hoy el cuidado, con la salvedad del artículo 660 del Código Civil y Comercial de la Nación, que 
hizo un reconocimiento de este (sumado a otras normas del derecho de las familias), no es 
remunerado al interior de las familias, ni cubierto por el Estado para todxs lxs niñxs. 

4. Algunos números representativos de la inequidad en los cuidados: última estadística 
del INDEC, 2013

Conforme la Encuesta del Uso del Tiempo realizada en la República Argentina en el año 2013 
por el INDEC18, única en el tipo y más actual, pues desde esta no se realizó otra igual, encuesta 
que abarcó el 85% de la población, se concluye que las horas dedicadas al cuidado 
(considerado trabajo no remunerado -TNR)- se distribuyen así: las mujeres cuidan 3 o 4 horas 
más cada día que los varones, como parámetro de tiempo general, luego, además de hacerse 
una discriminación por provincia, por género, por edades de los cuidadores y edades de los 
cuidados, por tiempo, se concluye que las mujeres en relaciones estables de pareja toman a su 
cargo el 98,3% del cuidado, mientras que los varones el 62,1%; para los solteros: mujer soltera 
cuida un 77,4%, mientras que el varón un 49,7% (Provincia de Buenos Aires, por ejemplo). 

Ahora bien, esto cambia si vamos a una provincia del norte del país, por ejemplo, Jujuy, donde 
la dominación masculina (patriarcado), la tradición y cultura machista es más fuerte; la 
encuesta denota que los varones en parejas estables cuidan un 58,6%, mientras que las 
mujeres un 96,8%; varones solteros un 59,2% y las mujeres solteras un 86,9%. Los resultados 
también demuestran una franja de mujeres y varones viudos o separados y divorciados que 
establece una diferencia del 20% entre géneros.

La Encuesta del Uso del Tiempo también hace una distinción entre las mujeres en pareja y las 
jefas de hogar, las desocupadas y las pasivas (todo esto se puede profundizar compulsando 
con el sitio del INDEC que se indica en nota al pie).

Las jefas de hogar e hijas afines (nueras) cuidan 88,7%, en Provincia de Buenos Aires, contra 
67%, varones jefes; cambiando, en la Rioja, mujeres jefas de hogar: 84,7% contra varones jefes: 
57%.

Sin perjuicio de las variables que utiliza esta encuesta, lo que se quiere plasmar aquí es que, 
en horas, las mujeres cuidan 4 veces más que los varones. Las mujeres ocupadas realizan el TNR 
un 68% más de tiempo diario que los varones; las mujeres desocupadas un 90% más de tiempo 
diario que hombres, y las mujeres inactivas un 123% más (adultas mayores, muchas veces).

El INDEC recoge, en síntesis, que la distribución de tareas de cuidado al interior de las familias 
es desigual, discriminatoria y posiciona a la mujer (cuerpos feminizados) en una jornada 
laboral doble, trabaje en el mercado o no. Si trabaja en el mercado, invierte las horas laborales 
más las que le dedica al trabajo en el hogar (TNR, mal llamado “amor”). Y si no trabaja en el 
mercado, sea formal o informalmente, es recargada en horas de cuidado, llegando en los 
casos de mujeres inactivas -por ejemplo, abuelas- hasta un 123%.

Otro ejemplo entre provincias se da en Buenos Aires y La Pampa; el INDEC muestra, partiendo 
de la distribución del tiempo según sexo, jurisdicción, población mayor de 18 años (tercer 

trimestre del 2013), que en ambas provincias el 76,6% del TNR es realizado por mujeres y el 23,4% 
por varones19. Esta estadística varía en los totales conforme las tareas de cuidados que se 
realizan: quehaceres del hogar, mujeres: 3,4% y varones: 1,2%; apoyo escolar, mujeres: 0,4% y 
varones: 0,1%; y los cuidados de personas, mujeres: 0,6% y varones: 1,9%, a modo de ejemplos. 

Considerando que en la encuesta el TNR está integrado por los quehaceres del hogar, el 
apoyo escolar y los cuidados, los varones siguen siendo los que menos cuidan -en el sentido 
más amplio del vocablo, según la presente exposición- y los que menos educan. 

Otra variable importante representativa de la ausencia de perspectiva de género en los 
cuidados y de la maternalización del cuidado (naturalización) es que cuidan las madres, las 
abuelas, las tías, etc., y que más adulta se es, se cuida más. En horas, la encuesta muestra que 
una mujer mayor de 60 años o más cuida 4,6% contra 3,1% un varón. 

5. Las licencias y los cuidados: ausencias y presencias en algunas regulaciones laborales 
sobre licencias

En el campo de las licencias por maternidad y paternidad, tanto la ley de contrato de trabajo 
20744 (en adelante, LCT) como los diferentes convenios colectivos regulan los permisos para el 
cuidado con un fuerte maternalismo, haciendo recaer sobre las mujeres las cargas de cuidar. 
Esto no es nada inocente ni azaroso, pues el último proyecto presentado de reforma laboral 
plasma la misma discriminación, desigualdad y privilegio de lo masculino. 

En este tema, a nivel mundial, la Organización Internacional del Trabajo (OIT) establece un 
estándar mínimo por licencia por maternidad de 98 días (o 14 semanas). 

En tal sentido, en nuestro país la LCT -artículo 177- establece 90 días de licencia para las 
madres (un estándar similar se encuentra en otras regulaciones específicas, como la ley 
nacional 26844 de contrato de trabajo para el personal de casas particulares, recientemente 
sancionada), pero respecto de los padres la ley otorga 2 días -artículo 158, LCT-. Este plazo, 
además de no cumplir con el mínimo puesto por la OIT, resulta desigual, violatorio del principio 
de corresponsabilidad en los cuidados, y contrario al principio de no discriminación de los 
artículos 1, 5 y 11 de la CEDAW, que se desarrollaron.

Sin perjuicio de entender que lxs niñxs recién nacidos necesitan cuidados especiales y 
permanecer tiempo con sus progenitorxs, no se entiende por qué la sola condición de la 
maternidad desequilibra la balanza hacia las mujeres. El solo hecho de amamantar y parir 
(condiciones biológicas) no puede devenir en un trato discriminatorio hacia las mujeres, que en 
ocasiones ni siquiera amamantan (por elección o por su condición física) pero cargan 
igualmente con el cuidado. 

Como se explicita, ambos progenitorxs deben cuidar, por tanto, ambos deberían acceder a 
las licencias por nacimiento, en pie de igualdad, sin importar género, raza, condición, religión o 

posición social, pues ello resulta un reflejo de los principios de no discriminación tanto hacia la 
mujer y cuerpos feminizados u otras identidades como hacia lxs niñxs. 

Desde la óptica de la niñez, el derecho a ser cuidado por ambos progenitorxs, sin importar 
género o sexo de estos últimos, es un derecho de lxs niñxs. En este sentido se recomienda la 
campaña de UNICEF, “¡Cuidado, niños sueltos!”, que demuestra la necesidad de la niñez en los 
cuidados parentales en igualdad, desde la voz de lxs protagonistxs20.

Retomando las regulaciones de los convenios laborales, por ejemplo, el convenio colectivo 
de trabajo para el Poder Judicial de la Provincia de Buenos Aires (2015) y del Ministerio Público de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establecen las licencias por maternidad en 120 días y la 
de paternidad y comaternidad (para la madre no gestante) en 60 días. 

El Ministerio Público Fiscal en su nuevo régimen de licencias parentales incorpora avances en 
materia de diversidad sexual. No se refiere a “licencia por paternidad” o por “maternidad”, sino 
a “licencia por nacimiento o adopción de hijos/as”. A los progenitores los denomina “persona 
gestante” y “progenitor no gestante” (resolución 3140/2016, artículo 4). También extiende la 
licencia a 110 días por el nacimiento en el caso de quienes llevan adelante el embarazo y parto, 
y a 15, en el caso de no gestantes. Además, la licencia por adopción se amplía para los 
progenitores solteros o parejas formadas por dos varones. 

No se quiere dejar de mencionar que el avance del Poder Judicial y del Ministerio Público 
resulta novedoso e impregnado de alguna perspectiva de género, inclusiva de otras formas de 
familias fuera de la heterosexual, reconociendo derechos a los hijxs nacidos por técnicas de 
reproducción asistida (TRHA) y a los gestantes o adoptantes, pero es un pequeño grupo de la 
sociedad. 

En la Provincia de Buenos Aires, por un reclamo administrativo realizado por una pareja de 
mujeres -ambas empleadas judiciales-, la Suprema Corte de Justicia, mediante el acuerdo 
3875/2017, modificó los términos de las licencias para el personal del Poder Judicial provincial. El 
reclamo se asentó en la consideración de que ambas se corresponsabilizaron de la lactancia 
de su hija y buscaban ampliar la licencia para la madre no gestante. 

Recientemente, una resolución del Juzgado Contencioso Administrativo N° 3 de La Plata, a 
cargo del doctor Francisco Terrier21, hizo lugar a una medida cautelar solicitada por una pareja 
de convivientes integrada por dos mujeres, quienes, habiendo decidido ser madres por 
técnicas de reproducción humana y siendo ambas dependientes de la Policía de la Provincia 
de Buenos Aires, veían sus derechos limitados por el hecho de la ley. En una primera instancia el 
empleador le deniega el derecho a la licencia por maternidad a la madre “no gestante” y le 
concede una licencia por paternidad -de tres días-, que considera como discriminatoria de su 

condición de madre invocando la diversidad familiar contemplada en el Código Civil y 
Comercial de la Nación (la ley 26743 de identidad de género, ley 26618 de matrimonio 
igualitario, y 558 del CCyCN). Se promueve la acción judicial, y el juez, fundándose en las leyes 
26743 y 26618 y la igualdad de trato que debe existir en las familias homoparentales como 
respecto de los niños nacidos por TRHA y con perspectiva de género, decide “otorgar la licencia 
por maternidad por 90 días, con percepción íntegra de haberes con debiéndose descontar de 
dicho término los días de licencia que pudieran haberse otorgado como consecuencia del 
nacimiento del niño”22. El juez, en el resolutorio, deja manifestada la contradicción entre las leyes 
nacionales y la provincial en este caso, que regula la actividad de la fuerza de seguridad, 
invitando a aggiornar la legislación a las nuevas formas de familias y derechos consagrados 
convencionalmente.

En el ámbito legislativo, y a propósito de las leyes laborales, en los últimos años de gobierno 
-2015/2019- se presentó un proyecto de reforma laboral de la ley 20744, por el ingeniero Mauricio 
Macri en 201723. Este proyecto ampliaba, por el artículo 158 de la LCT modificado, las licencias por 
nacimiento de hijo o adopción a 15 días corridos, sin distinción de género. Asimismo, agregaba 
un artículo 35 previendo una jornada reducida de trabajo “transitoria” para dependientes con 
hijos menores de 4 años que tuvieran a cargo su cuidado, pero abonando proporcionalmente 
a lo laborado. Esta reforma, que no tuvo éxito, pues fue archivada en abril de 2019, no avanzaba 
en los puntos expuestos sobre licencias, al contrario, en términos técnicos, además de utilizar 
vocabulario fuera de contexto en punto a los derechos humanos y el cambio de paradigma de 
la niñez como “jornada reducida para cuidados de menores”, en vez de “menores de edad”, 
trataba al cuidado como una desventaja y carga para el trabajador que daba como 
consecuencia la merma en su salario, pues se consideraba tiempo improductivo. 

Las licencias, conforme lo entiende el derecho del trabajo, son beneficios de los trabajadores 
y esta forma de legislar hubiese dado por tierra con los compromisos internacionales 
suscriptos por Argentina, especialmente el Convenio 156 de OIT, ya analizado, y todas las 
convenciones de protección de los niños.

De todos modos, el derecho laboral encubre aún hoy, pues no ha habido una reforma integral 
en su legislación atravesada por la perspectiva de género, categorías que no obedecen a 
jerarquías laborales sino que se fundan en jerarquías de género.

En palabras de Yamila Valcarce24: “En este sentido, son conocidos los prejuicios y/o 
preconceptos disvaliosos para las mujeres en relación con su fuerza de trabajo. Se las dotó de 
debilidad; de tener problemas con la disponibilidad del tiempo y mayor grado de ausentismo; 

ya que su rol social le exige ocuparse de las tareas del hogar y de cuidados en general 
(verbigracia, ante la enfermedad de los hijos); de carecer de aptitud y actitud para cargos 
directivos o de liderazgo (sea por su carácter, dócil o no lo suficientemente dócil, o por cualquier 
otra falacia); hasta por la maternidad (como si fuera una función individual y no social) y los 
presuntos costos laborales derivados de dicha circunstancia; entre otros”.

6. Análisis de la propuesta del Código Civil y Comercial de la Nación en materia de 
cuidados. Reconocimiento del Comité CEDAW

Los artículos 1 y 2 del Código Civil y Comercial de la Nación establecen que los casos de este 
Código deberán ser resueltos según las leyes, la Constitución y los tratados de derechos 
humanos (artículo 1, CCyCN), el artículo 2 -interpretación- agrega que deberán considerarse los 
principios y valores jurídicos establecidos en las normas25. 

En diversos artículos, el Código Civil y Comercial de la Nación denota la preocupación del 
legislador en considerar el cuidado como aporte significativo al desarrollo de los infantes, no 
perdiendo de vista las limitaciones que acarrea para quien lo realiza. Por ejemplo, se prioriza en 
la atribución del hogar, tanto en el divorcio como en el cese de la unión convivencial, a quien ha 
cuidado a lxs hijxs y se ha ocupado del hogar, se reconoce por medio de la compensación 
económica la labor silenciosa y gratuita de las mujeres al momento de poner fin al matrimonio 
o la unión, entre otras (artículos 441, 442, 443, 524, 525, 526, CCyCN). 

Del informe final del Comité CEDAW para Argentina (2016) se desprende el reconocimiento en 
los avances de nuestro país mediante la ley 26618 de matrimonio igualitario, ley 26485 de 
violencia de género, la ley 25674 de reproducción sexual y procreación, ley 26673 de identidad 
de género, la ley 26862 de fertilización asistida. Asimismo, la CEDAW encuentra como acción 
positiva la sanción de la ley nacional 26844 de trabajo doméstico, en favor del grupo vulnerable 
de las mujeres y otras identidades, a la que le sigue la ratificación de nuestro país del Convenio 
189 de la OIT sobre las trabajadoras y los trabajadores domésticos.

Ello no solo brega por la igualdad en las diversas formas de familias, sino por la consideración 
de las asimetrías entre los géneros en el tema de los cuidados parentales y la falta de 
reconocimiento del cuidado como trabajo y trabajo pago.

Retomando el análisis del Código unificado, las normas que dan fundamento a la 
corresponsabilidad en la responsabilidad parental las hallamos en el artículo 656 del Código 
Civil y Comercial de la Nación, que dispone: “… Plan de coparentalidad: si no existe acuerdo o no 
se ha homologado el plan, el juez debe fijar el régimen de cuidado de los hijos y priorizar la 
modalidad compartida indistinta, excepto que por razones fundadas resulte más beneficioso 
el cuidado unipersonal o alternado. Cualquier decisión en materia de cuidado personal del hijo 
debe basarse en conductas concretas del progenitor que puedan lesionar el bienestar del niño 
o adolescente no siendo admisibles discriminaciones fundadas en el sexo u orientación sexual, 
la religión, las preferencias políticas o ideológicas o cualquier otra condición”. Ello en lo que 
atiende a los cuidados de lxs niñxs, vemos que la excepción será que lo cuide uno de los 

progenitores, pues es deber de ambos y un derecho de lxs niñxs.

Otra disposición similar resulta del artículo 641, al referirse al ejercicio de la responsabilidad 
parental, dispone: a) en caso de convivencia con ambos progenitores, a estos. b) En caso de 
cese de la convivencia, divorcio o nulidad de matrimonio, a ambos progenitores. c) En caso de 
hijo extramatrimonial con doble vínculo filial, si uno se estableció por declaración judicial, al 
otro progenitor. De allí se infiere que, salvando los supuestos específicos donde el hijo es 
extramatrimonial y posee un único vínculo filial o ha sucedido la muerte o privación de la 
responsabilidad, caso en que queda un único progenitor, para todos los supuestos se prioriza el 
ejercicio compartido con modalidad indistinta, pues es el que mejor equipara los cuidados y 
respeta el derecho a la igualdad en iguales condiciones y la no discriminación. 

También reflejan las normas descriptas la prohibición de discriminación en la elección del 
cuidador como establece el artículo 641 del Código Civil y Comercial de la Nación, siendo una 
manda legal fundar el apartamiento del juez o jueza en la determinación del cuidado 
compartido, sin poder alegar cuestiones discriminatorias, de sexo u orientación sexual, religión, 
preferencias políticas o ideológicas (todo ello en correlación con el artículo 3 del CCyCN que 
establece el deber de fundar razonablemente las sentencias). 

En este contexto, el artículo 660 del Código Civil y Comercial de la Nación dispone, 
específicamente sobre el tema de este trabajo, los cuidados parentales y el reconocimiento 
expreso y normativo de las tareas de cuidado en el capítulo de responsabilidad parental del 
Código Civil y Comercial de la Nación. El artículo 660 dice: “Las tareas cotidianas que realiza el 
progenitor que ha asumido el cuidado personal del hijo tienen un valor económico y 
constituyen un aporte a su manutención”. Esta norma se suma a otras que desde una 
perspectiva de género han considerado las tareas realizadas históricamente por las mujeres 
como parte de su contribución en especie al cuidado. Pero no establece el artículo cómo se 
computarán esas contribuciones, habla de “un valor económico”, pero ¿con qué variables? 
¿Con el costo de un/a cuidadxr en el mercado? ¿Se podrá hacer una lista de precios con los 
costos económicos de planchar, lavar, cocinar, limpiar, trasladar a actividades educativas y 
recreativas?, ¿y los costos de la gestión y precondiciones se podrán valuar, además de en 
dinero, en tiempo invertido? ¿Cómo se cubrirán los costos psicológicos y emocionales de 
cuidar en solitario?, ¿acaso no son estos parte del problema? ¿Cómo cambiará la norma la 
práctica diaria de delegar en las mujeres y cuerpos feminizados la tarea de cuidar? ¿Y en 
época de pandemia por el COVID-19 se han visibilizado de algún modo más explícito los 
cuidados?

7. Informe final CEDAW 2016 para la República Argentina: la letra muerta de la ley en las 
prácticas de operadores. Persistencia de lo sociocultural (patrones estereotipos de género)

No resultan novedosas las recomendaciones del año 2016 del Comité CEDAW respecto de los 
cambios que aún no suceden en las prácticas judiciales y sociales respecto al lugar de las 
mujeres y los cuerpos feminizados en los cuidados de lxs hijxs. 

Ya en 1992, previo a la incorporación al artículo 75, inciso 22), de la Constitución Nacional 
como parte del bloque constitucional de derechos humanos de la CEDAW, mediante la 
recomendación 19, el Comité decía: “Las actitudes tradicionales según las cuales se considera 
a la mujer como subordinada o se le atribuyen funciones estereotipadas perpetúan la difusión 
de prácticas que entrañan violencia o coacción”. Esos prejuicios y prácticas pueden llegar a 
justificar la violencia contra la mujer como una forma de protección o dominación de la mujer. 
También las priva del goce efectivo, del ejercicio y aun del conocimiento de sus derechos 
humanos y libertades fundamentales. En torno a los cuidados declamaba: “La negación de sus 
responsabilidades familiares por parte de los hombres puede representar una forma de 
violencia y coerción. Esta violencia compromete la salud de la mujer y entorpece su capacidad 
para participar en la vida familiar y en la vida pública en condiciones de igualdad”.

En el año 2015, el Comité CEDAW, mediante la recomendación 33, añade: “Los estereotipos 
distorsionan las percepciones y dan lugar a decisiones basadas en creencias preconcebidas y 
mitos, en lugar de hechos. Con frecuencia, los jueces adoptan normas rígidas sobre lo que 
consideran un comportamiento apropiado de la mujer y castigan a las que no se ajustan a 
esos estereotipos. Esos estereotipos pueden hacer que los jueces interpreten erróneamente las 
leyes o las apliquen en forma defectuosa”. Compele al país al aumento de asesores en 
cuestiones de género, con la participación de organizaciones de la sociedad civil, las 
instituciones académicas y los medios de difusión, y la difusión de materiales en formatos 
múltiples para informar a las mujeres sobre sus derechos humanos y la disponibilidad de 
mecanismos para acceder a la justicia y que les informen de sus posibilidades de conseguir 
apoyo, asistencia jurídica y servicios sociales para interactuar con los sistemas de justicia. Esta 
recomendación resulta de trascendencia mayúscula, pues invita al Estado a incorporar al 
sistema educativo la difusión de derechos de las mujeres y la igualdad de géneros.

Más recientemente, la recomendación 35 (2017) del mismo Comité, refiriéndose a los casos 
de violencia, dispuso: “… La violencia por razón de género contra la mujer está arraigada en 
factores relacionados con el género, como la ideología del derecho y el privilegio de los 
hombres respecto de las mujeres, las normas sociales relativas a la masculinidad y la 
necesidad de afirmar el control o el poder masculino, imponer los papeles asignados a cada 
género o evitar, desalentar o castigar lo que se considera un comportamiento inaceptable de 
las mujeres”. Esta recomendación consigna dos cuestiones elementales que contribuyeron al 
sostenimiento previo al 2015 de los cuidados en cabeza de las mujeres: una es la ideología del 
derecho que mediante las sentencias judiciales sostuvo la aplicación de normas 
inconstitucionales, como el artículo 206 del derogado Código Civil26, y el privilegio de los 
hombres a la hora de establecer los cuidados. 

El informe final para Argentina CEDAW reconoce los avances del país en materia de géneros, 

pero “… sin embargo, le siguen preocupando la persistencia de estereotipos discriminatorios 
con respecto a las funciones y responsabilidades de la mujer y el hombre en la familia y en la 
sociedad, las formas entrecruzadas de discriminación y la arraigada cultura machista del 
Estado parte, que constituyen la base de la discriminación y la violencia por razón de género 
contra la mujer…”. 

En el análisis pormenorizado del informe, el Comité deja ver que con la legislación 
sancionada no basta para eliminar la discriminación y la desigualdad fáctica, pues ella 
subyace en las prácticas cotidianas de la sociedad, en los niveles de educación que sostienen 
las desigualdades y la discriminación a grupos minoritarios, por ejemplo, en la resistencia 
opuesta a la ley de educación sexual integral (que se basa en el principio de protección integral 
de lxs niñxs, las mujeres, y debería incorporar cuerpos feminizados y disidencias) y las 
resoluciones judiciales con marcada tendencia patriarcal27.

8. Reflexiones finales 

Conforme el artículo 3 de la CEDAW, los Estados parte se han comprometido a tomar en todas 
las esferas, y en particular en las esferas política, social, económica y cultural, todas las 
medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y 
adelanto de la mujer, con el objeto de garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales en igualdad de condiciones con el hombre. Este 
enunciado en torno al derecho deber de cuidados no es posible sin la existencia de políticas 
públicas con perspectiva de género, presupuestos atravesados por la mirada de género, 
partidas financieras que los avalen y conducción de los lugares claves de poder sobre 
cuidados de lxs protagonistxs (mujeres, disidencias, LGTTBI, y cuerpos feminizados en general). 

La falta de independencia económica de lxs cuidadorxs, la ausencia de autonomía simbólica 
y real que representa el estar atadxs a las tareas de cuidado por imposición social, cultural y 
legal, en una absoluta desigualdad fáctica y real de oportunidades para elegir “no hacerlo” o no 
cargar con ellas, es un modo más de dominación al que se añade el aspecto económico - 
patrimonial. 

¿Cuántos derechos más se vulneran al no tener tiempo para la recreación, el activismo 
político o participación ciudadana, o la vida íntima, la educación, el trabajo, la recreación o el 
ocio, si no se desea cuidar a lxs hijxs u otros parientes o personas? 

En torno a las tareas de cuidados, la violencia resulta más sutil para lxs cuidadorxs (violencia 
simbólica y económico - patrimonial) y un medio más de dominación, pero invisibilizado por 
quienes pretenden seguir subyugando en su propio beneficio.

Las políticas públicas que generan una mayor equidad de género y clase aumentan la 
oferta laboral agregada, sostienen las tasas de fecundidad, disminuyen la pobreza y 
contribuyen al desarrollo infantil, protegiendo a los trabajadores conforme el Convenio 156, OIT, 
y a los niños, artículos 2, 3 y 18, CDN. Pero estas políticas públicas deben abarcar todos los 
sectores a los que se les asignan las tareas de cuidados y a todxs las personas que deben ser 
cuidadas. Si no, se corre el riesgo de legislar como se hizo con la Asignación Universal por Hijo 
(2009) y la Asignación Universal por Embarazo (2011), feminizando nuevamente el cuidado, pero 
ahora en el sector más desprotegido de la sociedad, las madres más vulnerables (para 
ampliar, ver Pautassi, 2013, ser madres pobres)28.

El Estado argentino tiene el deber, por las convenciones citadas y especialmente por la 
garantía del artículo 18, CDN, de proveer a todxs lxs niñxs de servicios de cuidados e 
instalaciones, pero respetando la igualdad de trato a la niñez. Entonces, una propuesta podrá 
ser la separación definitiva de los cuidados del derecho laboral, salvo para las licencias 
especiales, considerando al Estado en sus distintas instancias como garante del derecho a los 
cuidados, por un lado. 

Por otro lado, considerar el cuidado como un derecho humano fundamental que todxs las 
personas poseen desde la primera infancia y en el desarrollo de sus vidas. Este corrimiento del 
cuidado como directamente vinculado al ámbito laboral dará las pautas mínimas de 
cumplimiento por parte no solo de los responsables legales de los pequeños, sino de la 
comunidad y del Estado. Cierto es que en las instancias comunitarias, especialmente en los 
clubes de barrio, en las asociaciones civiles (comedores, bibliotecas populares, organizaciones 
no gubernamentales) se cuida, pero regular expresamente en ese sentido con un presupuesto 
real económico (asignación de partida) del Estado es la consigna.

Las licencias de cuidados deberán ser más extensas, pagas como hasta el presente y con 
eliminación de diferencias de género respecto a lxs progenitorxs que resultan corresponsables 
del cuidado. Alejar las licencias de la mirada maternalista es una meta que deberá ocupar el 
centro de la reforma, tanto en la legislación del empleo público y privado como en las 
regulaciones de las leyes que otorgan beneficios, como las asignaciones universales a la niñez 
que chocan con la barrera de género en la práctica cotidiana por su regulación femenina y 
discriminatoria.

Ya no se vive en una sociedad donde impera el binarismo ni la heterosexualidad o lo 
heteronormativo, sino múltiples formas de familias que obligan a reconsiderar no solo el 
lenguaje técnico en la redacción de la norma, sino la inclusión de todxs lxs protagonistxs, sea 
cual fuere su sexo, género o ideología. 

Los espacios de negociación colectiva son otro campo de acción para la modificación 
actual de las licencias, impulsar las prácticas concretas con organización flexible del tiempo de 

trabajo, el retorno paulatino a continuación de los períodos de licencias y el teletrabajo.

Las resistencias que se oponen a las reformas no discriminatorias e inclusivas sostienen el 
alto costo que implica tanto para el Estado como para el sector privado la posibilidad de 
implementar licencias más extensas, que alcancen a cualquiera de lxs progenitorxs o 
cuidadorxs (esto sostiene el patriarcado, a mi entender).

Otro punto de inflexión es el impacto negativo en el empleo masculino que implicaría la 
presencia de más mujeres (y cuerpos feminizados, disidencias) en el mercado, pues de este 
modo se mantiene, conforme las estadísticas explicitadas, un número grande de mujeres fuera 
de la competencia laboral (choca con la corresponsabilidad en los cuidados parentales sin 
importar género). 

Las formas de legislar hasta el presente en los ámbitos señalados persiguen mantener y 
sostener desde lo legal junto a una interpretación judicial impregnada de estereotipos las 
desigualdades de derechos, los privilegios para los varones y las masculinidades en general, 
las diferencias y la desigualdad de clase, con exclusión de grupos aún más vulnerables como 
el colectivo LGGBTI.

Comprender que la ausencia de participación en la crianza, educación y cuidados 
personales de lxs hijxs resulta una forma más de violencia hacia las mujeres (y disidencias), 
configurada en el tipo violencia económica -patrimonial y simbólica-, responde a entender 
que detrás de dicha violencia se esconde la intención de limitar los derechos políticos, sociales 
y culturales de los grupos vulnerados, en contradicción con el artículo 75, inciso 23), de la 
Constitución Nacional. 

Menos mujeres en los espacios públicos, aún se discute la ley de cupos, menos mujeres en el 
arte, la música, lo cultural y menos mujeres en el mercado. 

Sensibilizar sobre la CEDAW, su contenido, y la erradicación de estereotipos de género que 
subordinan a las mujeres y otras identidades LGTTBI, y lograr la interpretación de la ley 
desprendida de mitos, creencias, estereotipos e ideología machista dará una solución más 
justa al problema.

En el ámbito de la educación, en aportes de Lamm29, la ampliación de la oferta educativa 
para la educación inicial en todas las jurisdicciones del país, extensión de la disponibilidad de 
establecimientos de doble jornada públicos y gratuitos con garantías para que lxs niñxs en 
edad escolar obligatoria (4 años) puedan ejercer su derecho a la educación, así como ampliar 
la cobertura para los más pequeños, resultaría una contribución a la organización familiar.

De las prácticas cotidianas en la transmisión de valores, cultura y representaciones de la 
niñez, tanto en la familia como en la comunidad, dependerá la transformación de la realidad 

desigual en una más equitativa, sumado a la interpretación de las normas por los operadores 
del derecho con una mirada con perspectiva de géneros. 

Por último, en torno al artículo 660 del Código Civil y Comercial de la Nación, que, junto con las 
compensaciones económicas, la atribución del hogar y otros reconocimientos a quienes 
cuidan, regula positivamente en el Código Civil y Comercial de la Nación sobre el valor del 
cuidado, se considera que la norma queda a medio camino. En un país donde aún se discute si 
cuidar es trabajo, y si debe remunerarse, debieron establecerse parámetros concretos a lxs 
jueces de cómo merituar este “valor económico”, en índices aceptables (sabido es que aún hoy 
está vigente la ley de convertibilidad que impide actualizar deudas por índices -ley 23928, 
artículo 7-), en tiempo, en esfuerzos, en limitaciones, pues la justicia, aun la de familia, continúa 
sosteniendo una mirada sesgada y discriminatoria del tema. 

Los discursos jurídicos tienden a ser legitimadores del poder. Brindan autoridad a quien los 
enuncia, modelan la conducta de los sujetos a quienes legisla y construyen sentidos sobre el 
tejido social. Sin dudas, la noción del derecho como ciencia jurídica estática y neutral ha sido 
derribada hace tiempo por las teorías críticas, entre las cuales encontramos las feministas. 
Estas han recurrido a otras ramas del conocimiento como la sociología, la psicología y la 
ciencia política, para trazar una genealogía que nos permita deconstruir las relaciones y 
saberes que conforman aquel edificio de conceptos que conocemos como derecho.

1. El impacto del feminismo en el campo jurídico

Los sistemas jurídicos que adoptaron los países latinoamericanos, en semejanza a los de los 
países colonialistas, sirvieron para consolidar el dominio de hecho que los hombres ejercían 
sobre las mujeres, incluyendo normas que en forma explícita reflejaban dicha subordinación2. 

En nuestra legislación, si observamos algunas de las normas derogadas en las últimas 
décadas, podremos ver cómo el derecho ha servido para legitimar, reproducir y organizar los 
mecanismos de control social masculinos.

Desde el derecho civil, continuando con la tradición romana del pater familias, se legisló un 
modelo de familia basado en el matrimonio heterosexual y en la autoridad del padre sobre la 
esposa e hijos, mediante la figura de patria potestad. Dichos institutos fueron modificados hace 
pocos años, fundamentalmente a partir de la sanción de la ley de matrimonio igualitario en el 
2010 y de la entrada en vigor del Código Civil y Comercial de la Nación, en el 2015, que eliminaron 
las distinciones entre los derechos y obligaciones reconocidos a hombres y mujeres. 

Por su parte, el derecho penal históricamente prestó escasa atención a las mujeres, lo que 
parcialmente se explica por la predilección de otros dispositivos de control social para 
administrar la violencia sobre los cuerpos femeninos. Sin embargo, se advierte que, al 
momento de referirse a las mujeres, la legislación penal lo hace de una forma muy específica, 
regulando la imagen estereotipada de la mujer ligada a la maternidad y a su rol doméstico, 

con figuras especialmente orientadas al castigo de las conductas percibidas como 
desviaciones, tales como la prostitución, el infanticidio y el aborto. A su vez, hasta la reforma 
realizada en 1999, la construcción dogmática del Código Penal tutelaba a la mujer “honesta” 
que era víctima de delitos sexuales, en vez de proteger la integridad y libertad sexual.

Los cambios y avances que tuvieron lugar en las últimas décadas fueron fruto del reclamo de 
movimientos de mujeres que bregaron por la derogación de dichas diferencias legales en la 
mayor parte del mundo occidental, conduciendo a sistemas de derecho caracterizados por la 
igualación y neutralidad. A la par que fueron eliminándose leyes explícitamente sexistas, fueron 
progresivamente consolidándose normas que brindaron protección y reconocimiento a las 
mujeres y diversidades sexuales. 

A la luz de dichas transformaciones, la persistencia de prácticas discriminatorias por motivos 
de género nos lleva a preguntarnos respecto de los motivos por los cuales tales avances en 
materia legislativa no han tenido la misma repercusión práctica, en el plano de la efectivización 
de derechos. 

Hace ya más de veinticinco años, Kemelmajer de Carlucci reflexionaba: “Las Constituciones y 
las legislaciones en todo el mundo receptoras del principio de igualdad son muy antiguas. 
Cabe entonces preguntarse por qué la mujer ha permanecido tantos años en desigualdad 
jurídica”3. Resulta claro que la eliminación de las desigualdades en nuestro sistema normativo 
no ha sido suficiente para erradicar las desigualdades en la realidad.

En este punto, no pretendo cuestionar la falta de eficacia del derecho para materializarse en 
las relaciones sociales, ya que una lectura de este tenor implicaría sobredimensionar sus 
funciones y desconocer el complejo entramado de poder presente en las sociedades 
patriarcales. Más bien, pretendo referirme concretamente a la recepción que la administración 
de justicia hace de los avances en materia de equidad de géneros, pensando qué lugar 
ocupamos hoy las mujeres en el campo jurídico y cómo nos relacionamos con aquel, tanto 
desde un plano ontológico como desde la concreta accesibilidad a herramientas y recursos 
propios de este orden. 

2. Procesos de deconstrucción en las prácticas jurídicas 

Los desafíos que el feminismo encuentra en el ámbito jurídico se concentran actualmente en 
la vigencia de discursos que legitiman prácticas machistas y sin perspectiva de género. 

Como señala Alda Facio, una de las críticas que se realiza al derecho es que se presenta 
como imparcial y objetivo, pero en la práctica es injusto hacia las mujeres, en virtud de que 
quienes lo aplican e interpretan son personas insensibles a las relaciones de poder entre los 
géneros: “Desde esta óptica se argumenta que la falta de una perspectiva de género en la 
administración de justicia ha causado un sesgo androcéntrico en la aplicación e interpretación 

de leyes que son neutrales y objetivas”4.

En este sentido, la perspectiva de género, cuya adopción reclamamos en los actos de 
jurisdicción, no es más que la disputa por la legitimidad y el reconocimiento del discurso 
feminista. Entendiendo aquel como un saber que interpela distintas relaciones de fuerza que se 
encuentran cristalizadas en conceptos, principios y prácticas del derecho liberal. Desde este 
entendimiento, la perspectiva de género se presenta como una fuerza interpretativa del 
sentido de justicia que tensiona los saberes arraigados en las instituciones judiciales y en sus 
operadores. 

El derecho es un concepto integrado por distintos elementos (normas, doctrina, 
jurisprudencia, prácticas y ritos) que se relacionan a manera de alianza para constituir una 
verdadera cultura de lo jurídico. En la complejidad de estas relaciones residen también las 
dificultades para capturar las prácticas y expresiones patriarcales, descubrir los espacios allí 
donde estos discursos se afirman y legitiman, para exponerlas y en última instancia 
transformarlas. 

Siguiendo esta línea de análisis, se observa que, para lograr transformaciones sustanciales 
en el campo jurídico, debemos optar por una mirada estratégica antes que jurídica. La 
perspectiva de género se nos presenta entonces como una suerte de brújula necesaria para 
profundizar la deconstrucción del derecho como instrumento que sirve a los propósitos de una 
sociedad patriarcal. 

3. Perspectiva de género y estereotipos 

En la construcción de una narrativa jurídica en clave de género, nos encontramos ante una 
serie de expectativas socialmente construidas en torno a la mujer, que se aplican a todas las 
femineidades con prescindencia de las características específicas de cada persona. Dichas 
concepciones marginan a las mujeres de los espacios de poder y cercenan sus libertades, 
limitándolas a cumplir con roles determinados, siempre ligados a la maternidad y al ámbito 
doméstico, que asumen un carácter pasivo y subordinado a los hombres.

Los estereotipos de género tienen el efecto de marcar un orden de cosas, una normalidad, y 
es en este sentido que funcionan como mecanismos de disciplinamiento social que 
reproducen una cultura discriminatoria contra las mujeres. Estos tienen un fuerte arraigo en el 
imaginario de los operadores judiciales, así como en la doctrina y la jurisprudencia que usan en 
su labor cotidiana. 

Para dar una imagen más clara, resultan sumamente ilustrativos los criterios esbozados por 
Tamar Pitch5 sobre el estereotipo de la buena víctima construido desde el derecho. La buena 
víctima se caracteriza por ser respetable y no sexualmente promiscua. Se viste para no llamar 

la atención, no consume drogas ni bebe; sale de su casa siempre con un motivo determinado 
y no frecuenta malas compañías. A su vez, su testimonio resultará creíble siempre que pueda 
demostrar que no se colocó a sí misma en una situación de peligro y se haya resistido a su 
agresor. 

Señala Rebecca Cook que “… la comprensión de los estereotipos y prejuicios es una forma de 
desafiar las construcciones sociales del género. Los estereotipos son una forma de construir el 
género y creo que usar la psicología social para entender cómo son estereotipadas las 
mujeres y cómo son estereotipados los hombres, nos ayuda a desafiar estas construcciones 
sociales”6.

De este modo, los estereotipos se incorporan a los procesos judiciales como reproches 
morales a la mujer, ya sea como víctima o como imputada, según su adecuación a los roles 
femeninos socialmente esperados. 

Afortunadamente, dichas prácticas no han pasado desapercibidas y la preocupación por 
estas ha contribuido ampliamente al desarrollo de convenciones y jurisprudencia a nivel 
internacional que vedan el uso de estereotipos de género para fundar decisiones de órganos 
jurisdiccionales.

4. Jurisprudencia del sistema interamericano de derechos humanos 

A partir de los casos en que tomó intervención, la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos (Corte IDH) ha elaborado una profusa jurisprudencia sobre la importancia de 
incorporar la perspectiva de género en las prácticas judiciales, haciendo especial hincapié en 
la problemática de los estereotipos de género.

En el año 2006, la Corte IDH dictó un fallo histórico en la causa “Penal Miguel Castro Castro”7, 
siendo la primera vez que el tribunal más alto en nuestra región asociaba la comisión de 
hechos de violencia contra mujeres a una problemática de violencia machista estructural. 

En dicha oportunidad, el tribunal juzgó la responsabilidad internacional por hechos de 
violencia cometidos por las fuerzas represivas estatales de Perú contra mujeres que se 
encontraban privadas de su libertad por razones políticas, reconociendo la existencia de una 
violencia específica ejercida hacia ellas. Los jueces explicaron que las mujeres fueron 
castigadas de manera diferenciada a los hombres por involucrarse en un conflicto armado, 
toda vez que ello era leído como una desviación de su rol social y merecedor de una sanción 
adicional. Cuestiones análogas fueron debatidas en Argentina durante los juicios por los 
crímenes de lesa humanidad cometidos en la última dictadura militar, al analizarse cómo los 
crímenes sexuales se inscribían dentro del ataque generalizado y sistemático contra la 

población. Un aspecto relevante fue el tratamiento jurídico de estos hechos y su calificación, 
que con frecuencia los jueces subsumían en la figura de “tormentos” prevista en nuestro 
Código Penal, invisibilizando el contenido injusto de un abuso sexual8.

Otro caso que definió la evolución de la jurisprudencia de la Corte IDH en esta materia fue la 
decisión adoptada en el año 2009 en el caso “Campo Algodonero”. Allí se apuntó directamente 
a condenar la falencia de los poderes estatales para investigar los femicidios cometidos en 
Ciudad de Juárez, inscribiendo dicha omisión en un contexto social de fuerte discriminación y 
violencia hacia las mujeres.

El fallo resalta lo precisado en un informe realizado por la Comisión Interamericana, “Acceso 
a la Justicia para Mujeres Víctimas de Violencia”, respecto a la influencia negativa de patrones 
socioculturales discriminatorios en las investigaciones de hechos violentos cometidos contra 
las mujeres. Es decir que se interpretó la inacción por parte de los fiscales, policías y jueces, ante 
las denuncias de hechos violentos y desapariciones de mujeres, a partir de la influencia de 
estereotipos de género propios de la cultura patriarcal.

En este caso, la Corte IDH definió los estereotipos de género como “… una preconcepción de 
atributos o características poseídas o papeles que son o deberían ser ejecutados por hombres 
y mujeres respectivamente”9. Al respecto, precisó que es posible asociar la subordinación de la 
mujer a prácticas basadas en estereotipos de género socialmente dominantes, condición que 
se agrava cuando los estereotipos se reflejan, implícita o explícitamente, en políticas y 
prácticas, particularmente en el razonamiento y el lenguaje de las autoridades estatales10. 

En 2014, en el caso “María Isabel Veliz Franco y otros vs. Guatemala”11 la Corte profundiza la 
doctrina de “Campo Algodonero”, atacando la inadmisibilidad de investigaciones 
direccionadas sobre la base de estereotipos de género, en la medida en que estos trasladan la 
culpa de lo acontecido a la víctima. En ese sentido, el tribunal destacó que los funcionarios 
habían efectuado declaraciones que denotaban la existencia de prejuicios y estereotipos 
sobre el rol social de las mujeres, haciendo referencia explícita a la forma de vestir de la víctima, 
su vida social y nocturna, así como a la falta de preocupación o vigilancia por parte de su 
familia.

En virtud de lo cual señaló que “según determinadas pautas internacionales en materia de 
violencia contra la mujer y violencia sexual, las pruebas relativas a los antecedentes sexuales 
de la víctima son en principio inadmisibles, por lo que la apertura de líneas de investigación 
sobre el comportamiento social o sexual previo de las víctimas en casos de violencia de género 
no es más que la manifestación de políticas o actitudes basadas en estereotipos de género”12.

En ese mismo año, cuando tuvo que fallar en “Espinoza Gonzáles vs. Perú”13, se volvió a hacer 
hincapié en el deber de los Estados de investigar los delitos asociados a violencia de género 
con debida diligencia, por funcionarios capacitados. Asimismo, señaló que los Estados debían 
implementar mecanismos tendientes a evitar en lo posible la revictimización o 
reexperimentación de la profunda experiencia traumática de la presunta víctima.

En síntesis, la jurisprudencia del tribunal interamericano afirma que los estereotipos de 
género son incompatibles con el derecho internacional de los derechos humanos y se deben 
tomar medidas para erradicarlos donde se presenten. En la misma línea, la Corte IDH ha 
destacado que cuando un Estado no desarrolla acciones concretas para erradicarlos los 
refuerza e institucionaliza, lo cual genera y reproduce violencia institucional contra las 
mujeres14.

5. Algunas consideraciones sobre el uso de estereotipos en nuestra jurisdicción

Como dijimos antes, el uso de estereotipos de género es una expresión corriente de violencia 
simbólica que condiciona el modo en que las mujeres llevan adelante sus vidas, cercenando su 
libertad para decidir. Ahora bien, puntualmente su ejercicio en las prácticas judiciales no solo 
refuerza la violencia, sino que además la despliega hacia una faz institucional y punitiva. 

Por el modo capilar en que los estereotipos penetran en las prácticas, se observa que estos 
inciden el curso de un proceso en diversas formas y en sus distintas etapas. Dado que están 
dotados de una amplia instrumentalidad, operan no solo desde aquello que se enuncia, sino 
también desde aquello que se silencia o se omite. Si bien es posible identificar ciertas prácticas 
o patrones, no hay un mecanismo único y constante en el que estas prácticas se manifiesten, 
y cada caso presenta sutilezas y especificidades.

Su ingreso en los procesos parece a veces invisible, y más cuando existe negligencia y 
complicidad entre las distintas agencias que intervienen. Es por ello que desde los organismos 
públicos especializados en materia de género, como desde la militancia de las abogadas 
feministas litigantes, se ha emprendido una verdadera lucha para identificar y lograr derribar 
ciertas prácticas de la justicia donde se advierte la influencia de estereotipos de género.

Dentro de los esfuerzos realizados, cabe destacar la labor emprendida por los Ministerios 
Públicos. Desde la Procuración General de la Nación, más específicamente desde la Dirección 
General de Políticas de Género y la Unidad Fiscal Especializada de Violencia contra las Mujeres 
(UFEM), se han elaborado informes, diagnósticos y guías de actuación destinadas a mejorar la 
labor de los fiscales en materia de género . Asimismo, desde la Comisión sobre Temáticas de 
Género de la Defensoría General de la Nación se han realizado valiosas contribuciones para 

implementar estrategias de defensa con perspectiva de género en los casos vinculados a 
mujeres víctimas de violencia o en conflicto de la ley penal16.

Estas producciones, junto con las realizadas por feministas en el ámbito académico, han 
logrado posicionar los discursos feministas en un verdadero saber dentro del mundo jurídico. 
Resulta importante recordar que uno de los espacios de mayor arraigo de los estereotipos de 
género se encuentra en la academia jurídica, en los manuales de estudio que todavía hoy se 
leen en las universidades, que son los que usan los funcionarios para argumentar sus 
decisiones.

Las teorías probatorias de la doctrina penal, delineadas por juristas casi exclusivamente 
varones, han sido trazadas frecuentemente sobre la base de preceptos corrientes, del sentido 
común machista, que simplemente aportan una apariencia científica a una concepción 
cultural de los roles que ocupan hombres y mujeres en una sociedad. 

En este sentido, afirma Cerliani17 que los mitos y estereotipos permean la forma en que la 
doctrina ha construido la teoría probatoria. Es por ello que en las investigaciones de delitos 
sexuales es frecuente que se recurra a investigar a la víctima y, especialmente, su 
comportamiento sexual previo, para desacreditar su persona o su relato.

Estos estudios dan cuenta de la incidencia que los estereotipos de género tienen en los 
procesos desde un primer momento. Todavía hoy es recurrente conocer casos en que víctimas 
de violencia de género acuden a una comisaría y no logran la recepción de su denuncia. En 
otros casos, se reciben las denuncias, pero la justicia sencillamente no impulsa ninguna 
actividad investigativa.

En un sistema cuyos baluartes son la imparcialidad y objetividad, hemos visto innumerables 
casos donde la influencia de prejuicios ha direccionado arbitrariamente el curso de la 
investigación hacia la construcción de culpabilidad de una mujer que es percibida como una 
“mala mujer”, valorándose las pruebas de modo que tiendan a comprobar la hipótesis delictiva 
ya decidida sobre la base de un reproche moral.

En un precedente paradigmático, que se dio a conocer públicamente como “el caso de 
Belén”18, vimos cómo la justicia de la Provincia de Tucumán condenó a una joven bajo la figura 
de homicidio por la muerte de un feto de treinta y dos semanas que fue encontrado en el baño 
del hospital. Belén negó todos los hechos que se le atribuían y manifestó que desconocía estar 
embarazada, pese a lo cual, en el expediente, la defensora oficial contradijo los dichos de su 
defendida alegando que se encontraba en estado de shock. Tampoco había pruebas de ADN 
que la vincularan al feto encontrado, porque este desapareció antes de poder practicarle una 
autopsia. Ningún operador judicial tomó en cuenta su testimonio. Hasta que una abogada 

feminista asumió su defensa y denunció el sinfín de irregularidades cometidas en el proceso, 
Belén estuvo privada de su libertad durante dos años, cuatro meses y veintitrés días.

En el juicio por el femicidio de Lucía Pérez19, una joven de dieciséis años que fue hallada 
muerta luego de un encuentro sexual con dos hombres mayores que le habían proporcionado 
estupefacientes, los jueces del tribunal dedicaron especial atención a hechos que resultaban 
completamente ajenos al debate, como ciertos aspectos de su personalidad y a su experiencia 
sexual previa, para fundar su teoría de que Lucía no era la clase de mujer que se dejaría 
someter sexualmente. Otro de los argumentos que se usó para sostener dicha hipótesis es que 
ella había concurrido voluntariamente al domicilio de uno de los hombres, lo que fue 
interpretado como un indicio claro de su consentimiento a tener relaciones sexuales. 

En ocasión de revisar dicho decisorio, ante la apelación de la familia y las numerosas 
presentaciones judiciales realizadas por organizaciones feministas, la Cámara de Casación de 
Buenos Aires anuló la absolución de los acusados por el delito de femicidio y ordenó que se 
realice un nuevo juicio. El tribunal revisor advirtió que el fallo contenía “concepciones sexistas 
inocultables” que volvían el decisorio “subjetivo y tendencioso, prejuicioso, parcial y 
discriminatorio”. Asimismo, consideraron inaceptable que el foco estuviera puesto en indagar 
la personalidad, actitudes y comportamientos sexuales previos de la víctima. En virtud de ello, 
se concluyó que la influencia de estereotipos de género en la decisión dictada demostraba su 
parcialidad y era una expresión de violencia institucional20. Es importante destacar que, para 
resolver así, los jueces citan entre sus fundamentos la jurisprudencia de la Corte IDH en materia 
de género y, además, reproducen y orientan su análisis a partir de estudios realizados por 
juristas feministas.

Cuando un tribunal juzga a una mujer, no lo hace por lo que hizo, conforme el principio de 
culpabilidad de acto. Se la juzga por la clase de mujer que es, tomando como punto de 
referencia un estereotipo de lo que debería ser. Como señala Guerreño: “Cuando se trata de 
mujeres el sistema penal valora cuestiones que hacen a la manera en la que ellas llevan 
adelante sus vidas y que no tienen vinculación alguna con el hecho por el que se las juzga o el 
pedido en concreto que se está resolviendo. Se las juzga moralmente por lo que son o, mejor 
dicho, por lo que se creen que son, y no por lo que supuestamente hicieron”21.

6. Reflexiones finales

Algunas corrientes del feminismo jurídico destacan la necesidad de construir una práctica 
jurídica feminista más que una teoría, señalando que la abstracción, neutralidad e 
imparcialidad son valores supremos del derecho que han sido aceptados universalmente, 
pero se encuentran fundamentalmente asociados a la masculinidad22. Esta crítica demanda al 

feminismo un compromiso práctico, haciendo énfasis en lograr una real efectivización de 
derechos. 

Teniendo en cuenta estas reflexiones, nos preguntamos si la incorporación de la perspectiva 
de género en el sistema judicial, entendida como el desarrollo de una contrapráctica, puede 
conducirnos a la necesidad de plantear la transformación de algunas de sus bases y principios 
fundantes. Con miras a que se vuelva una institución accesible, participativa y capaz de brindar 
soluciones adecuadas para las personas más vulneradas, desde una mirada interseccional, es 
de esperarse que nuestras demandas provoquen tensiones y rupturas.

Como advertimos antes, resulta necesario emprender diversas estrategias en la lucha por 
lograr un reconocimiento que nos haga justicia. La complejidad de las relaciones y 
mecanismos sociales de opresión de los que se sirve el patriarcado ha sido vislumbrada con 
mucha claridad por el feminismo a la hora de visibilizar sus reclamos y plantear sus demandas, 
atacando el problema por diversos frentes. Entre aquellas iniciativas, podemos destacar el 
impulso de reformas educativas como la ley de educación sexual integral, la promoción de 
capacitaciones a los operadores públicos como la propuesta en la ley Micaela y el 
posicionamiento de mujeres en diversos ámbitos de decisión.

Persisten las preguntas de si podemos transformar el derecho al servicio del feminismo, 
subvirtiendo el valor de una herramienta creada por y para lo masculino, o, como Audre Lorde 
diría, desarmar la casa del amo con las herramientas del amo. Es probable que dicha 
incertidumbre nos acompañe a lo largo del camino, lo claro es que no renunciamos a aquel 
desafío y que continuaremos apelando a nuestra capacidad creativa para elevar los 
estándares de nuestro sistema de justicia, para acercarlo cada vez más a un modelo de 
justicia social.

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

4 Facio, Alda, “Hacia otra teoría crítica del derecho” en Fries, Lorena y Facio, Alda (comp. y selección), Género y derecho, Santiago, LOM 
Ediciones, La Morada, 1999, pág. 23.
5 Pitch, Tamar, Responsabilidades limitadas, actores, conflictos y justicia penal, Buenos Aires, Ad-Hoc, 2003, Cap. 8.
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

Los discursos jurídicos tienden a ser legitimadores del poder. Brindan autoridad a quien los 
enuncia, modelan la conducta de los sujetos a quienes legisla y construyen sentidos sobre el 
tejido social. Sin dudas, la noción del derecho como ciencia jurídica estática y neutral ha sido 
derribada hace tiempo por las teorías críticas, entre las cuales encontramos las feministas. 
Estas han recurrido a otras ramas del conocimiento como la sociología, la psicología y la 
ciencia política, para trazar una genealogía que nos permita deconstruir las relaciones y 
saberes que conforman aquel edificio de conceptos que conocemos como derecho.

1. El impacto del feminismo en el campo jurídico

Los sistemas jurídicos que adoptaron los países latinoamericanos, en semejanza a los de los 
países colonialistas, sirvieron para consolidar el dominio de hecho que los hombres ejercían 
sobre las mujeres, incluyendo normas que en forma explícita reflejaban dicha subordinación2. 

En nuestra legislación, si observamos algunas de las normas derogadas en las últimas 
décadas, podremos ver cómo el derecho ha servido para legitimar, reproducir y organizar los 
mecanismos de control social masculinos.

Desde el derecho civil, continuando con la tradición romana del pater familias, se legisló un 
modelo de familia basado en el matrimonio heterosexual y en la autoridad del padre sobre la 
esposa e hijos, mediante la figura de patria potestad. Dichos institutos fueron modificados hace 
pocos años, fundamentalmente a partir de la sanción de la ley de matrimonio igualitario en el 
2010 y de la entrada en vigor del Código Civil y Comercial de la Nación, en el 2015, que eliminaron 
las distinciones entre los derechos y obligaciones reconocidos a hombres y mujeres. 

Por su parte, el derecho penal históricamente prestó escasa atención a las mujeres, lo que 
parcialmente se explica por la predilección de otros dispositivos de control social para 
administrar la violencia sobre los cuerpos femeninos. Sin embargo, se advierte que, al 
momento de referirse a las mujeres, la legislación penal lo hace de una forma muy específica, 
regulando la imagen estereotipada de la mujer ligada a la maternidad y a su rol doméstico, 

con figuras especialmente orientadas al castigo de las conductas percibidas como 
desviaciones, tales como la prostitución, el infanticidio y el aborto. A su vez, hasta la reforma 
realizada en 1999, la construcción dogmática del Código Penal tutelaba a la mujer “honesta” 
que era víctima de delitos sexuales, en vez de proteger la integridad y libertad sexual.

Los cambios y avances que tuvieron lugar en las últimas décadas fueron fruto del reclamo de 
movimientos de mujeres que bregaron por la derogación de dichas diferencias legales en la 
mayor parte del mundo occidental, conduciendo a sistemas de derecho caracterizados por la 
igualación y neutralidad. A la par que fueron eliminándose leyes explícitamente sexistas, fueron 
progresivamente consolidándose normas que brindaron protección y reconocimiento a las 
mujeres y diversidades sexuales. 

A la luz de dichas transformaciones, la persistencia de prácticas discriminatorias por motivos 
de género nos lleva a preguntarnos respecto de los motivos por los cuales tales avances en 
materia legislativa no han tenido la misma repercusión práctica, en el plano de la efectivización 
de derechos. 

Hace ya más de veinticinco años, Kemelmajer de Carlucci reflexionaba: “Las Constituciones y 
las legislaciones en todo el mundo receptoras del principio de igualdad son muy antiguas. 
Cabe entonces preguntarse por qué la mujer ha permanecido tantos años en desigualdad 
jurídica”3. Resulta claro que la eliminación de las desigualdades en nuestro sistema normativo 
no ha sido suficiente para erradicar las desigualdades en la realidad.

En este punto, no pretendo cuestionar la falta de eficacia del derecho para materializarse en 
las relaciones sociales, ya que una lectura de este tenor implicaría sobredimensionar sus 
funciones y desconocer el complejo entramado de poder presente en las sociedades 
patriarcales. Más bien, pretendo referirme concretamente a la recepción que la administración 
de justicia hace de los avances en materia de equidad de géneros, pensando qué lugar 
ocupamos hoy las mujeres en el campo jurídico y cómo nos relacionamos con aquel, tanto 
desde un plano ontológico como desde la concreta accesibilidad a herramientas y recursos 
propios de este orden. 

2. Procesos de deconstrucción en las prácticas jurídicas 

Los desafíos que el feminismo encuentra en el ámbito jurídico se concentran actualmente en 
la vigencia de discursos que legitiman prácticas machistas y sin perspectiva de género. 

Como señala Alda Facio, una de las críticas que se realiza al derecho es que se presenta 
como imparcial y objetivo, pero en la práctica es injusto hacia las mujeres, en virtud de que 
quienes lo aplican e interpretan son personas insensibles a las relaciones de poder entre los 
géneros: “Desde esta óptica se argumenta que la falta de una perspectiva de género en la 
administración de justicia ha causado un sesgo androcéntrico en la aplicación e interpretación 

de leyes que son neutrales y objetivas”4.

En este sentido, la perspectiva de género, cuya adopción reclamamos en los actos de 
jurisdicción, no es más que la disputa por la legitimidad y el reconocimiento del discurso 
feminista. Entendiendo aquel como un saber que interpela distintas relaciones de fuerza que se 
encuentran cristalizadas en conceptos, principios y prácticas del derecho liberal. Desde este 
entendimiento, la perspectiva de género se presenta como una fuerza interpretativa del 
sentido de justicia que tensiona los saberes arraigados en las instituciones judiciales y en sus 
operadores. 

El derecho es un concepto integrado por distintos elementos (normas, doctrina, 
jurisprudencia, prácticas y ritos) que se relacionan a manera de alianza para constituir una 
verdadera cultura de lo jurídico. En la complejidad de estas relaciones residen también las 
dificultades para capturar las prácticas y expresiones patriarcales, descubrir los espacios allí 
donde estos discursos se afirman y legitiman, para exponerlas y en última instancia 
transformarlas. 

Siguiendo esta línea de análisis, se observa que, para lograr transformaciones sustanciales 
en el campo jurídico, debemos optar por una mirada estratégica antes que jurídica. La 
perspectiva de género se nos presenta entonces como una suerte de brújula necesaria para 
profundizar la deconstrucción del derecho como instrumento que sirve a los propósitos de una 
sociedad patriarcal. 

3. Perspectiva de género y estereotipos 

En la construcción de una narrativa jurídica en clave de género, nos encontramos ante una 
serie de expectativas socialmente construidas en torno a la mujer, que se aplican a todas las 
femineidades con prescindencia de las características específicas de cada persona. Dichas 
concepciones marginan a las mujeres de los espacios de poder y cercenan sus libertades, 
limitándolas a cumplir con roles determinados, siempre ligados a la maternidad y al ámbito 
doméstico, que asumen un carácter pasivo y subordinado a los hombres.

Los estereotipos de género tienen el efecto de marcar un orden de cosas, una normalidad, y 
es en este sentido que funcionan como mecanismos de disciplinamiento social que 
reproducen una cultura discriminatoria contra las mujeres. Estos tienen un fuerte arraigo en el 
imaginario de los operadores judiciales, así como en la doctrina y la jurisprudencia que usan en 
su labor cotidiana. 

Para dar una imagen más clara, resultan sumamente ilustrativos los criterios esbozados por 
Tamar Pitch5 sobre el estereotipo de la buena víctima construido desde el derecho. La buena 
víctima se caracteriza por ser respetable y no sexualmente promiscua. Se viste para no llamar 

la atención, no consume drogas ni bebe; sale de su casa siempre con un motivo determinado 
y no frecuenta malas compañías. A su vez, su testimonio resultará creíble siempre que pueda 
demostrar que no se colocó a sí misma en una situación de peligro y se haya resistido a su 
agresor. 

Señala Rebecca Cook que “… la comprensión de los estereotipos y prejuicios es una forma de 
desafiar las construcciones sociales del género. Los estereotipos son una forma de construir el 
género y creo que usar la psicología social para entender cómo son estereotipadas las 
mujeres y cómo son estereotipados los hombres, nos ayuda a desafiar estas construcciones 
sociales”6.

De este modo, los estereotipos se incorporan a los procesos judiciales como reproches 
morales a la mujer, ya sea como víctima o como imputada, según su adecuación a los roles 
femeninos socialmente esperados. 

Afortunadamente, dichas prácticas no han pasado desapercibidas y la preocupación por 
estas ha contribuido ampliamente al desarrollo de convenciones y jurisprudencia a nivel 
internacional que vedan el uso de estereotipos de género para fundar decisiones de órganos 
jurisdiccionales.

4. Jurisprudencia del sistema interamericano de derechos humanos 

A partir de los casos en que tomó intervención, la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos (Corte IDH) ha elaborado una profusa jurisprudencia sobre la importancia de 
incorporar la perspectiva de género en las prácticas judiciales, haciendo especial hincapié en 
la problemática de los estereotipos de género.

En el año 2006, la Corte IDH dictó un fallo histórico en la causa “Penal Miguel Castro Castro”7, 
siendo la primera vez que el tribunal más alto en nuestra región asociaba la comisión de 
hechos de violencia contra mujeres a una problemática de violencia machista estructural. 

En dicha oportunidad, el tribunal juzgó la responsabilidad internacional por hechos de 
violencia cometidos por las fuerzas represivas estatales de Perú contra mujeres que se 
encontraban privadas de su libertad por razones políticas, reconociendo la existencia de una 
violencia específica ejercida hacia ellas. Los jueces explicaron que las mujeres fueron 
castigadas de manera diferenciada a los hombres por involucrarse en un conflicto armado, 
toda vez que ello era leído como una desviación de su rol social y merecedor de una sanción 
adicional. Cuestiones análogas fueron debatidas en Argentina durante los juicios por los 
crímenes de lesa humanidad cometidos en la última dictadura militar, al analizarse cómo los 
crímenes sexuales se inscribían dentro del ataque generalizado y sistemático contra la 

población. Un aspecto relevante fue el tratamiento jurídico de estos hechos y su calificación, 
que con frecuencia los jueces subsumían en la figura de “tormentos” prevista en nuestro 
Código Penal, invisibilizando el contenido injusto de un abuso sexual8.

Otro caso que definió la evolución de la jurisprudencia de la Corte IDH en esta materia fue la 
decisión adoptada en el año 2009 en el caso “Campo Algodonero”. Allí se apuntó directamente 
a condenar la falencia de los poderes estatales para investigar los femicidios cometidos en 
Ciudad de Juárez, inscribiendo dicha omisión en un contexto social de fuerte discriminación y 
violencia hacia las mujeres.

El fallo resalta lo precisado en un informe realizado por la Comisión Interamericana, “Acceso 
a la Justicia para Mujeres Víctimas de Violencia”, respecto a la influencia negativa de patrones 
socioculturales discriminatorios en las investigaciones de hechos violentos cometidos contra 
las mujeres. Es decir que se interpretó la inacción por parte de los fiscales, policías y jueces, ante 
las denuncias de hechos violentos y desapariciones de mujeres, a partir de la influencia de 
estereotipos de género propios de la cultura patriarcal.

En este caso, la Corte IDH definió los estereotipos de género como “… una preconcepción de 
atributos o características poseídas o papeles que son o deberían ser ejecutados por hombres 
y mujeres respectivamente”9. Al respecto, precisó que es posible asociar la subordinación de la 
mujer a prácticas basadas en estereotipos de género socialmente dominantes, condición que 
se agrava cuando los estereotipos se reflejan, implícita o explícitamente, en políticas y 
prácticas, particularmente en el razonamiento y el lenguaje de las autoridades estatales10. 

En 2014, en el caso “María Isabel Veliz Franco y otros vs. Guatemala”11 la Corte profundiza la 
doctrina de “Campo Algodonero”, atacando la inadmisibilidad de investigaciones 
direccionadas sobre la base de estereotipos de género, en la medida en que estos trasladan la 
culpa de lo acontecido a la víctima. En ese sentido, el tribunal destacó que los funcionarios 
habían efectuado declaraciones que denotaban la existencia de prejuicios y estereotipos 
sobre el rol social de las mujeres, haciendo referencia explícita a la forma de vestir de la víctima, 
su vida social y nocturna, así como a la falta de preocupación o vigilancia por parte de su 
familia.

En virtud de lo cual señaló que “según determinadas pautas internacionales en materia de 
violencia contra la mujer y violencia sexual, las pruebas relativas a los antecedentes sexuales 
de la víctima son en principio inadmisibles, por lo que la apertura de líneas de investigación 
sobre el comportamiento social o sexual previo de las víctimas en casos de violencia de género 
no es más que la manifestación de políticas o actitudes basadas en estereotipos de género”12.

En ese mismo año, cuando tuvo que fallar en “Espinoza Gonzáles vs. Perú”13, se volvió a hacer 
hincapié en el deber de los Estados de investigar los delitos asociados a violencia de género 
con debida diligencia, por funcionarios capacitados. Asimismo, señaló que los Estados debían 
implementar mecanismos tendientes a evitar en lo posible la revictimización o 
reexperimentación de la profunda experiencia traumática de la presunta víctima.

En síntesis, la jurisprudencia del tribunal interamericano afirma que los estereotipos de 
género son incompatibles con el derecho internacional de los derechos humanos y se deben 
tomar medidas para erradicarlos donde se presenten. En la misma línea, la Corte IDH ha 
destacado que cuando un Estado no desarrolla acciones concretas para erradicarlos los 
refuerza e institucionaliza, lo cual genera y reproduce violencia institucional contra las 
mujeres14.

5. Algunas consideraciones sobre el uso de estereotipos en nuestra jurisdicción

Como dijimos antes, el uso de estereotipos de género es una expresión corriente de violencia 
simbólica que condiciona el modo en que las mujeres llevan adelante sus vidas, cercenando su 
libertad para decidir. Ahora bien, puntualmente su ejercicio en las prácticas judiciales no solo 
refuerza la violencia, sino que además la despliega hacia una faz institucional y punitiva. 

Por el modo capilar en que los estereotipos penetran en las prácticas, se observa que estos 
inciden el curso de un proceso en diversas formas y en sus distintas etapas. Dado que están 
dotados de una amplia instrumentalidad, operan no solo desde aquello que se enuncia, sino 
también desde aquello que se silencia o se omite. Si bien es posible identificar ciertas prácticas 
o patrones, no hay un mecanismo único y constante en el que estas prácticas se manifiesten, 
y cada caso presenta sutilezas y especificidades.

Su ingreso en los procesos parece a veces invisible, y más cuando existe negligencia y 
complicidad entre las distintas agencias que intervienen. Es por ello que desde los organismos 
públicos especializados en materia de género, como desde la militancia de las abogadas 
feministas litigantes, se ha emprendido una verdadera lucha para identificar y lograr derribar 
ciertas prácticas de la justicia donde se advierte la influencia de estereotipos de género.

Dentro de los esfuerzos realizados, cabe destacar la labor emprendida por los Ministerios 
Públicos. Desde la Procuración General de la Nación, más específicamente desde la Dirección 
General de Políticas de Género y la Unidad Fiscal Especializada de Violencia contra las Mujeres 
(UFEM), se han elaborado informes, diagnósticos y guías de actuación destinadas a mejorar la 
labor de los fiscales en materia de género . Asimismo, desde la Comisión sobre Temáticas de 
Género de la Defensoría General de la Nación se han realizado valiosas contribuciones para 

implementar estrategias de defensa con perspectiva de género en los casos vinculados a 
mujeres víctimas de violencia o en conflicto de la ley penal16.

Estas producciones, junto con las realizadas por feministas en el ámbito académico, han 
logrado posicionar los discursos feministas en un verdadero saber dentro del mundo jurídico. 
Resulta importante recordar que uno de los espacios de mayor arraigo de los estereotipos de 
género se encuentra en la academia jurídica, en los manuales de estudio que todavía hoy se 
leen en las universidades, que son los que usan los funcionarios para argumentar sus 
decisiones.

Las teorías probatorias de la doctrina penal, delineadas por juristas casi exclusivamente 
varones, han sido trazadas frecuentemente sobre la base de preceptos corrientes, del sentido 
común machista, que simplemente aportan una apariencia científica a una concepción 
cultural de los roles que ocupan hombres y mujeres en una sociedad. 

En este sentido, afirma Cerliani17 que los mitos y estereotipos permean la forma en que la 
doctrina ha construido la teoría probatoria. Es por ello que en las investigaciones de delitos 
sexuales es frecuente que se recurra a investigar a la víctima y, especialmente, su 
comportamiento sexual previo, para desacreditar su persona o su relato.

Estos estudios dan cuenta de la incidencia que los estereotipos de género tienen en los 
procesos desde un primer momento. Todavía hoy es recurrente conocer casos en que víctimas 
de violencia de género acuden a una comisaría y no logran la recepción de su denuncia. En 
otros casos, se reciben las denuncias, pero la justicia sencillamente no impulsa ninguna 
actividad investigativa.

En un sistema cuyos baluartes son la imparcialidad y objetividad, hemos visto innumerables 
casos donde la influencia de prejuicios ha direccionado arbitrariamente el curso de la 
investigación hacia la construcción de culpabilidad de una mujer que es percibida como una 
“mala mujer”, valorándose las pruebas de modo que tiendan a comprobar la hipótesis delictiva 
ya decidida sobre la base de un reproche moral.

En un precedente paradigmático, que se dio a conocer públicamente como “el caso de 
Belén”18, vimos cómo la justicia de la Provincia de Tucumán condenó a una joven bajo la figura 
de homicidio por la muerte de un feto de treinta y dos semanas que fue encontrado en el baño 
del hospital. Belén negó todos los hechos que se le atribuían y manifestó que desconocía estar 
embarazada, pese a lo cual, en el expediente, la defensora oficial contradijo los dichos de su 
defendida alegando que se encontraba en estado de shock. Tampoco había pruebas de ADN 
que la vincularan al feto encontrado, porque este desapareció antes de poder practicarle una 
autopsia. Ningún operador judicial tomó en cuenta su testimonio. Hasta que una abogada 

feminista asumió su defensa y denunció el sinfín de irregularidades cometidas en el proceso, 
Belén estuvo privada de su libertad durante dos años, cuatro meses y veintitrés días.

En el juicio por el femicidio de Lucía Pérez19, una joven de dieciséis años que fue hallada 
muerta luego de un encuentro sexual con dos hombres mayores que le habían proporcionado 
estupefacientes, los jueces del tribunal dedicaron especial atención a hechos que resultaban 
completamente ajenos al debate, como ciertos aspectos de su personalidad y a su experiencia 
sexual previa, para fundar su teoría de que Lucía no era la clase de mujer que se dejaría 
someter sexualmente. Otro de los argumentos que se usó para sostener dicha hipótesis es que 
ella había concurrido voluntariamente al domicilio de uno de los hombres, lo que fue 
interpretado como un indicio claro de su consentimiento a tener relaciones sexuales. 

En ocasión de revisar dicho decisorio, ante la apelación de la familia y las numerosas 
presentaciones judiciales realizadas por organizaciones feministas, la Cámara de Casación de 
Buenos Aires anuló la absolución de los acusados por el delito de femicidio y ordenó que se 
realice un nuevo juicio. El tribunal revisor advirtió que el fallo contenía “concepciones sexistas 
inocultables” que volvían el decisorio “subjetivo y tendencioso, prejuicioso, parcial y 
discriminatorio”. Asimismo, consideraron inaceptable que el foco estuviera puesto en indagar 
la personalidad, actitudes y comportamientos sexuales previos de la víctima. En virtud de ello, 
se concluyó que la influencia de estereotipos de género en la decisión dictada demostraba su 
parcialidad y era una expresión de violencia institucional20. Es importante destacar que, para 
resolver así, los jueces citan entre sus fundamentos la jurisprudencia de la Corte IDH en materia 
de género y, además, reproducen y orientan su análisis a partir de estudios realizados por 
juristas feministas.

Cuando un tribunal juzga a una mujer, no lo hace por lo que hizo, conforme el principio de 
culpabilidad de acto. Se la juzga por la clase de mujer que es, tomando como punto de 
referencia un estereotipo de lo que debería ser. Como señala Guerreño: “Cuando se trata de 
mujeres el sistema penal valora cuestiones que hacen a la manera en la que ellas llevan 
adelante sus vidas y que no tienen vinculación alguna con el hecho por el que se las juzga o el 
pedido en concreto que se está resolviendo. Se las juzga moralmente por lo que son o, mejor 
dicho, por lo que se creen que son, y no por lo que supuestamente hicieron”21.

6. Reflexiones finales

Algunas corrientes del feminismo jurídico destacan la necesidad de construir una práctica 
jurídica feminista más que una teoría, señalando que la abstracción, neutralidad e 
imparcialidad son valores supremos del derecho que han sido aceptados universalmente, 
pero se encuentran fundamentalmente asociados a la masculinidad22. Esta crítica demanda al 

feminismo un compromiso práctico, haciendo énfasis en lograr una real efectivización de 
derechos. 

Teniendo en cuenta estas reflexiones, nos preguntamos si la incorporación de la perspectiva 
de género en el sistema judicial, entendida como el desarrollo de una contrapráctica, puede 
conducirnos a la necesidad de plantear la transformación de algunas de sus bases y principios 
fundantes. Con miras a que se vuelva una institución accesible, participativa y capaz de brindar 
soluciones adecuadas para las personas más vulneradas, desde una mirada interseccional, es 
de esperarse que nuestras demandas provoquen tensiones y rupturas.

Como advertimos antes, resulta necesario emprender diversas estrategias en la lucha por 
lograr un reconocimiento que nos haga justicia. La complejidad de las relaciones y 
mecanismos sociales de opresión de los que se sirve el patriarcado ha sido vislumbrada con 
mucha claridad por el feminismo a la hora de visibilizar sus reclamos y plantear sus demandas, 
atacando el problema por diversos frentes. Entre aquellas iniciativas, podemos destacar el 
impulso de reformas educativas como la ley de educación sexual integral, la promoción de 
capacitaciones a los operadores públicos como la propuesta en la ley Micaela y el 
posicionamiento de mujeres en diversos ámbitos de decisión.

Persisten las preguntas de si podemos transformar el derecho al servicio del feminismo, 
subvirtiendo el valor de una herramienta creada por y para lo masculino, o, como Audre Lorde 
diría, desarmar la casa del amo con las herramientas del amo. Es probable que dicha 
incertidumbre nos acompañe a lo largo del camino, lo claro es que no renunciamos a aquel 
desafío y que continuaremos apelando a nuestra capacidad creativa para elevar los 
estándares de nuestro sistema de justicia, para acercarlo cada vez más a un modelo de 
justicia social.

1. Introducción 

El presente texto es parte de un debate que, con colegas del Colegio de Psicoanalistas, del 
cual soy parte, nos permitimos abordar.

Intentaré, a lo largo del texto, dar cuenta de lo que me motiva a compartir el debate en este 
espacio.

Al mismo tiempo, me resulta necesario hacer algunas consideraciones de inicio que 
demarcan mis coordenadas conceptuales y políticas, y precisar desde dónde me posiciono:

1. desde los derechos humanos;

2. desde una perspectiva de género;

3. desde los derechos humanos de las infancias; 

4. desde la tragedia que el patriarcado inflige en la subjetividad cotidiana ejercida por 
hombres y mujeres; 

5. desde pensar y reivindicar que la niña es un sujeto de derecho;

6. que en tanto es un sujeto titular de derechos su palabra debe ser oída (es decir, 
escuchada) y tenida en cuenta; 

7. que la violencia y el abuso contra lxs niñxs es la máxima desconsideración de los niñxs 
como sujetos, un sometimiento que los hace “cosa”, mero objeto;

8. que no todo lo que reluce con bellas palabras y mejor retórica es oro;

9. que es necesario dejar la declamación para los mitines y permitirnos confiadamente hacer 
un recorrido singular (y sobre todo sutil) de algunos observables;

10. en todos los casos que pienso compartir, las niñas fueron efectivamente víctimas de grave 
daño y sus relatos genuinos y creíbles.

Siendo mi intención poner en consideración crítica ciertos fenómenos del vínculo materno 
con niñas víctimas, ello no desmerece de ninguna manera la ponderación de que la mayoría 
de las resoluciones contrarias a lo justo esperable son efecto de las miradas patriarcales ya 
denunciadas, y que nada tienen que ver las vicisitudes de la tramitación psíquica del fenómeno 
complejo que traigo aquí con la cuestión judicial en juego (aunque, a veces, sí puedan tenerlo 
en las peripecias de los procesos).

No es la primera vez que comparto reflexiones tratando de evitar los fundamentalismos y la 
ideologización de las prácticas que generan malas experiencias en relación con la escucha de 
las infancias; sobre todo, cuando convergen argumentos de forma estandarizada en relación 
con niñxs víctimas de situaciones de abuso y el rol de su palabra en entrevistas de diversa 
índole. Ello nos interpela, desafiándonos a pensar en cómo evitar prácticas judiciales que 
promuevan la revictimización de los consultantes; y aun cuando se nos insista que un presunto 
imputado tiene derecho de defenderse (lo que sin duda debería ser así), ello no debe implicar 
que su derecho legal a la defensa implique nuevas formas de vulnerar a ese niñx mientras se 
sustancia una prueba.

La densidad del problema estriba en ver cómo articular la singularidad subjetiva de un niñx 
presunta víctima, que merece justicia, pero que al mismo tiempo necesita reconstruir 
simbólicamente la intimidad vulnerada.

¡Y esto en el mejor de los casos!, pues estoy planteando en primer lugar un debate interno 
entre todos los que consideramos que el niñx merece ser protegido, pero al mismo tiempo nos 
debatimos entre la estandarización que la normativa propone y los tiempos de restructuración 
emocional.

Sabemos que hay una desarticulada normativa volcada en los diversos instrumentos legales 
que marcan aspectos de procedimiento para que lxs niñxs testimonien, que seguramente 
fueron elaborados con intenciones de no revictimizarles, a fin de evitar una nueva exposición a 
violencias, sin embargo, no por sabido es menos importante, no nos ahorra la necesidad de 
reiterar que una cuestión son las normas y otra, las prácticas.

Y cuando hablo de prácticas no me refiero solo a los operadores judiciales, sino también a 
muchas de las intervenciones disciplinares que se activan en relación con el universo de las 
infancias vulneradas.

Sin embargo, la apuesta en este recorrido fenoménico es distinguir, al interior de quienes 
acompañamos en la protección subjetiva y subjetivante de lo que denomino infancias 
vulneradas, la dificultad que muchas veces tenemos los adultos protectores de derechos al 
momento de poder escuchar la voz de niñxs, sin que esta cuestión quede de ninguna manera 
asimilada a las violencias permanentes que se ejercen contra las mujeres, por ser las que 
mayoritariamente se presentan en representación de sus hijxs, y son víctimas de maltrato.

Mientras esto escribo me pregunto por qué tanta aclaración, quizá pueda hacerse más claro 
al terminar este texto.

A continuación, una cantidad de viñetas recogidas tanto en el consultorio clínico-terapéutico 
como en el equipo de abogados del niño que coordino.

2. X. y Alejandra

Me encontré con Aimé por primera vez en la voz de su madre Alejandra, al momento mismo 
momento de conocerla, en la primera marcha de Ni Una Menos.

Había tenido alguna noticia de su situación cuando su abogada había intentado que nos 
consultara como abogados del niñx. Pero eso no había ocurrido.

Su situación era conocida por una profusa campaña mediática. 

Un recorrido bastante habitual y terrible: después de una denuncia por violencia conyugal, la 
decisión judicial fue separarla de su niña.

En algún momento se permitió un reencuentro temporal y ahí recibimos una consulta clínica 
desde la organización no gubernamental (ONG) a la que pertenezco, para emitir una opinión. El 
dictamen que debíamos efectuar era para considerar las condiciones psíquicas en las que se 
encontraba la niña con su madre.

En el marco de las entrevistas iniciales para evaluar cómo estaba la niña, surgió una 
situación de abuso espantosa que me vi obligada a comunicar y realizar la denuncia en una 
fiscalía con sus consecuencias legales.

Al tiempo me pidieron hacerme cargo del trabajo terapéutico.

Aunque dudé al principio, fue la misma niña quien me pidió continuar conmigo después del 
diagnóstico, ya que no confiaba en nadie.

El trabajo fue muy difícil, no lográbamos estabilizar un vínculo que fuera independizado de la 
presión judicial. Menos aún cuando se iban desarrollando las nuevas cuestiones judiciales (esta 
vez, penales) a partir de la nueva denuncia.

Cada entrevista con Alejandra, donde quería rescatar el psiquismo de la niña para trabajar 
clínicamente, se transformaba en un nuevo pedido de informe y requerimientos legales, 
siempre con niveles de urgencia muy complicados, los informes eran para ayer.

Mi mayor preocupación era entender cómo estaban tramitando su propia implicación, 
tratando por todos los medios que ni la niña ni su madre lo interpretaran como alguna forma 
de recriminación de mi parte. Si siempre esto resulta importante, en este caso se hacía 
imperioso que no pensara que era culpable del abuso ni de la violencia, ya que era una 
estrategia del progenitor, la defensa y el propio juzgado. Si siempre es un cuidado a tener, en 
este caso era más importante porque la autoinculpación se retroalimentaba con las 
estrategias defensivas (conscientes e inconscientes) del abusador, el letrado y el juzgado 
devenido cómplice (lo quisiera o no de modo explícito).

El tema era, y lo es en general, un aspecto muy complejo y difícil: cómo tramitar 
psíquicamente el propio involucramiento pasivo en una historia tan tenebrosa (tema de 
insistente presencia en estas situaciones a partir de la voz de las mismas víctimas). 

El propio terapeuta de la madre no daba muestras de trabajar en esa línea, al momento que 
solo aportaba informes muy ideológicos que quizá tuvieran algún peso en los tribunales, pero 
que no producían ningún efecto en Alejandra. Lejos de ello, la iba coagulando en su zona de 
víctima, en sus dimensiones narcisísticamente más autodestructivas.

Eso es algo en lo que se insiste en la bibliografía acerca de la dimensión autodestructiva del 
narcisismo de las víctimas.

Surge la primera cuestión: cada vez que yo aludía a alguna referencia que Alejandra, la 
madre, leía como crítica, como contraria a sus intensos y legítimos deseos de proteger a su hija, 
me contestaba con alguna pregunta de tipo paranoide que desautorizaba mi palabra: “¿Cómo 
estarías vos si te pasa eso?”.

Al mismo tiempo, situaciones como esa plantean una pregunta que trasciende la situación 
de Alejandra y que remite a la oportunidad de las intervenciones (tema en el que siempre los 
psicoanalistas nos detenemos, pero que en estas situaciones toma un lugar clínico central por 
el plus de sufrimiento que puede ocasionar): ¿son esos momentos de desarticular defensas 
como suele hacerse en un trabajo psíquico psicoanalítico usual?

3. Marga

La conozco en alguna reunión en la Legislatura, la he visto en las marchas y manifestaciones, 
militante de muchas causas genuinas. No sabía que estaba también implicada como madre 
protectora, hasta que nos piden una consulta a la ONG por su hija púber-adolescente.

Hasta que no conocí a Xiomara, no podía juntar el horror del relato de esta jovencita con la 
cara y las actitudes de esa madre amorosa, generosa, también militante y mucho más.

La consulta era tardía.

Se había iniciado hacía unos cuantos años una causa penal, pero se había archivado. En 
ocasión de estar todavía en trámite, la joven había sido mal diagnosticada. 

Estando medicada no había podido declarar en cámara Gesell, porque, como nos dijo, “se 
perdía”; y la causa se había archivado.

Nos venía a pedir precisamente eso, quería volver a declarar, ahora que consideraba que 
estaba mejor.

En todas las consultas nos obligamos a trabajar con los chicxs con estos principios:

1. creemos en ellos, en lo genuino de su sufrimiento, independientemente de que el contenido 
de sus relatos parezca ser más para un guion cinematográfico que para una ceremoniosa 

presentación jurídica; 

2. eso no garantiza el éxito ni que se logre que otros operadores lo acrediten;

3. le mostramos al niñx todos los límites que un expediente archivado puede tener y no 
armamos ninguna estrategia hasta no tener conocimientos más o menos precisos.

En este caso, le pedimos permiso a la adolescente, para ponernos en contacto con su 
terapeuta y nos dijo que sí.

Vivía en terror, pues, según su relato, que el agresor estuviera muy cerca le hacía sentir su 
poder y presencia en actos amenazantes.

No entendíamos por qué seguían en un lugar que estaba tan expuesto a la amenaza y la 
presencia poderosa inquietante del agresor.

Lo preguntamos mucho, tampoco lo entendía su terapeuta, pero ella decía: “No me voy a ir, 
no se va a salir con la suya si me mudo, habrá triunfado el mal”. ¿Por qué no podía la madre 
separar (al menos, en parte) su decisión de protegerla de los avatares judiciales con los que 
permanentemente insistía?

Nos llevó mucho tiempo revisar su caso, no entendíamos por qué motivo habían fracasado 
tantos letrados en tener activa la causa, y, dado su estado de abandono, no iba a buen puerto.

A pesar de hacerle saber a Marga que el contrato sería con la joven, siempre y cuando 
encontráramos una estrategia pensable donde se presentara, donde ella fuera la protagonista 
efectiva, Marga aparecía cada semana con cajas de material judicial, miles de mensajes 
diciendo que la joven se los dictaba.

Obviamente o no, Marga había encontrado en nosotros lo que no había logrado con sus 
letrados, pero la adolescente estaba muy lejos de querer hacer algo de verdad. Había dos 
deseos contradictorios en juego.

Se nos ocurrió que por la edad podía estar en condiciones prácticas de presentar una 
denuncia en su nombre (los más chicos, aunque también tengan derecho a su abogado, no 
suelen ser aceptados por los jueces invocando siempre su insuficiente desarrollo). Era un modo 
de darle lugar a ella y que las cajas y cajas que nos traía Marga se perdieran (en esta ocasión 
para revitalizar las dimensiones subjetivas y también judiciales del conflicto) entre el polvo de 
tribunales, porque no tenían ningún sentido judicial. En cambio, la posibilidad de una denuncia 
hecha por la propia jovencita tenía alguna posibilidad de prosperar.

Dialogamos con su terapeuta, nos dijo que le parecía que no era el momento más adecuado, 
pero iba a trabajar en la línea de si quería ser o no protagonista.

Algo nos llamaba la atención, en las entrevistas, ella no quería hablar del tema. Solo nos 
quería mandar mails.

Desconfiábamos de que ella fuera la autora de los correos, pero la sosteníamos, hasta que 
cuando estuvo armada toda la estrategia judicial la citamos para trabajar e informarle las 
posibilidades que teníamos. 

Se negó a ensayar qué decir, dijo que solo lo haría ante el juez. Insistió en ello de un modo 
altaneramente defensivo que nos preocupó: si se inhibía frente a nosotros que éramos de su 
confianza, qué se podía esperar ante la densidad de una audiencia en un juzgado. En ese 
momento se enojó, se descompensó, nos insultó en la lengua del país extranjero en el que 
había nacido y vivido muchos años.

El equipo quedó devastado, veíamos una piba vulnerable y vulnerada. 

Esa fue una de las tantas veces que pensé en la revictimización de estas pibas que, siendo 
objeto de un abuso negado por la justicia, van sufriendo otra revictimización en el momento en 
que en ese trabajo insidioso de no actuar de la justicia hace que en las madres se vaya 
produciendo un callo, que, a veces, las encuentra militando como militan, a veces, las víctimas 
(decimos “a veces” porque sabemos cuántas no lo hacen con esos patrones más 
autodestructivos que fomentan que las niñas devengan víctimas nuevamente, muchas no 
militan de ese modo y, además, no en todo momento quienes son dominadas por esa 
encerrona trágica en su militancia lo hacen siempre así). 

Primero, quien abusa; segundo, quien no activa ni les cree y da respuestas burocráticas y 
estereotipadas, y, tercero, por las mismas que en pos de encontrar alguna respuesta, que les 
ha sido negada, vuelven a transformar en objetos a las niñas, ahora en pos de una búsqueda 
desesperada y ciega de justicia y reparación psíquica que quién sabe si llegará.

4. Soledad 

La conocí en un centro de salud, era una perito forense vinculada al mundo judicial y madre 
de una niña víctima de abuso a quien la justicia quería revincular. En ese momento yo 
coordinaba una consultoría interdisciplinaria en derechos del niño en la que manteníamos 
interesantes estrategias de intervención.

La nena era creíble, no quería saber nada con ver a su progenitor, y pudimos respetar y hacer 
respetar su opinión. 

Los equipos de familia consideraban a Soledad prepotente y mentirosa, pero esto no hacía 
mella en que la nena fuera claramente portadora de una palabra genuina y legítima a la que 
en ese momento entendíamos que había que atender, al igual que la de Soledad, y más allá de 
rasgos que pudieran resultar irritantes (pero que de ninguna manera justificaban la 
perspectiva de los equipos de familia).

Dejé de participar en la institución, aunque fui siguiendo el caso en forma remota y confié en 
que la terapeuta seguía con la posición inicial de respetar a la niña.

Soledad depositó una fuerte confianza en mí y al tiempo comenzamos a recibir en nuestro 
equipo de la ONG cantidad de consultas derivadas por ella.

A partir de ese hecho, empezamos a evaluar entre nosotros, sin que (a primera vista) tomara 
especial lugar en las estrategias que íbamos adoptando, qué lugar ocupaban las niñas para 
las madres en estas consultas. 

5. Vera

Vera nos es derivada por Soledad. Se trata de otra niñita que había tenido una penosa 
experiencia judicial, fue llevada a una audiencia, casi obligada por una abogada, y había 
permanecido muda y escurridiza.

Ahora, cuatro o cinco años después, quería intentar una nueva oportunidad para que la 
escuchen que de ninguna manera quiere ver a su progenitor…

En una estrategia conjunta y consensuada con Vera, trabajamos con una terapeuta del 
centro de salud.

A partir de allí se sucedieron entrevistas. A lo largo de mucho tiempo, ella venía con un 
cuaderno y anotaba o traía notas. Así, íbamos construyendo la presentación escrita y cada vez 
que le proponíamos presentar ella decía: “Todavía no”, “Mejor dentro de un mes”, “Mejor dentro 
de dos”, así, hasta después de la feria y sucesivamente.

Un día nos llama Soledad, la persona que tanta confianza nos tenía como para habérnosla 
derivado, ella era amiga de la madre de Vera. Nos llama desesperada, haciendo propia o 
sugiriendo su influencia sobre la madre. Nos dice que ya la revinculaban e insistía con que la 
niña se presentara, como si fuera parte activa del proceso.

Tratamos de ubicar su función mientras le aclarábamos, un modo de que también llegara a 
la madre (si bien se lo habíamos dicho personalmente), que Vera no quería todavía, que nos 
pedía tiempo. Lejos de calmarse, empezó un ataque como si el interlocutor fuera otro: ponía en 
duda que le estuviéramos dando lugar al decir de la niña (y de las niñas en general, era una 
crítica más global) en tal emergencia. Pero nuestro rol era justamente ese, dar lugar a la voz de 
la niña que todavía necesitaba tiempo; y en ese momento fue también escuchar el 
traumatismo encapsulado de Soledad.

Aun así, su intempestiva reacción nos llenó de dudas y nos comunicamos con la psicóloga 
que veía a Vera en terapia individual, en el mismo centro de salud donde se había indicado la 
revinculación con otro equipo. Ella nos tranquilizó de inmediato, asegurándonos que nada de 
eso iba a pasar, simplemente porque ella trabajaba en articulación con el otro equipo y no iba 
a permitir que no se tomara en cuenta la opinión de la nena.

O sea, el anuncio en letra catástrofe de Soledad, la perito forense amiga de la madre de la 
niña, se desvanecía, aunque ella siguió imponiendo su presencia traumática y traumatizante.

El equipo empezó a sentir la incomodidad de ser transformado en apéndice de una perito 
asesora informal de la adulta (con la complicación extra que implicaba que también ocupara 
el lugar de consultante). Como suele ocurrir con consultantes que comparten el campo de 
experiencia, intentaba dar indicaciones que desbordaban los meros trabajos de articulación y 
sintonía entre colegas de las partes, que también en otras situaciones se producen, no sin 
problemas.

Tras esta deriva, terminamos recuperando la relación con la madre, siendo enfáticos con 
ella: el tiempo lo iba a marcar Vera, no la perito. Esa era nuestra apuesta a la función 
subjetivante de la escucha. Lo contrario era tomarla como un objeto-cosa de semblante 
humano.

Una situación similar vivimos con otra niña cuya madre era vista por el consultorio jurídico 
gratuito. Veníamos avanzando muy bien en un trabajo articulado con la psiquiatra del hospital, 
un trabajo excelente que se estaba haciendo, al que nosotros íbamos a aportar con la 
presentación de la nena por su propio derecho, con un muy buen juez, que nos iba a dar lugar. 
La primera alarma sonó cuando, en una oportunidad, la madre y la abuela traen el escrito que 
les habían hecho en el patrocinio jurídico, donde, sin haberse comunicado nunca con nosotros, 
a sabiendas de nuestra existencia, solicitaban una audiencia con la niña. Cuando les 
manifestamos que eso no era lo que la nena quería en ese momento, no se comunicaron más.

Seguimos trabajando con la terapeuta del hospital, para armar la presentación, cuando nos 
enteramos de que la nena había sido llevada a tribunales por su familia por indicación de sus 
letrados.

La nena había padecido en forma horrorosa vejatoria el abuso paterno, lo había trabajado 
en terapia y quería que se haga justicia y no verlo más… El trabajo terapéutico había sido muy 
bueno; es decir, la niña había ido llegando sola (aunque acompañada por su terapeuta) a su 
decisión, a partir de la posibilidad de ir hablando y simbolizando su experiencia traumática, y el 
trabajo de articulación del equipo tratante con el juzgado había sido interesante y tenía la 
oportunidad de que pudieran coincidir los tiempos psíquicos con los tiempos procesales.

¿Por qué la familia no le pudo dar el tiempo que estaba pidiendo, si no había tal urgencia?

Tantos actores interviniendo: los imputados, sus defensores, sus terapeutas con el 
anticientífico síndrome de alienación parental, incluso amigos con prestigio profesional, 
incluso quienes tomaban a su cargo la defensa de quien protegía a la niña, al urgir con la 
presentación de la nena, desarticulada con nosotras, evidenciaban que nuevamente se sigue 
tomando como objeto a lxs niñxs (incluso con las mejores intenciones).

¿Por qué esta enumeración fenoménica de situaciones vinculares donde el intento genuino y 
necesario de proteger derechos choca con los tiempos de lxs niñxs, en este caso niñas, en un 
texto que, como dije más arriba, me ubico del lado de la defensa de los derechos de estas 
mujeres tan largamente violentadas?

¿Es pertinente abrir un debate más fino, menos plagado de consignas para adentrarnos en 
la singularidad de estos vínculos?

¿Podemos, quienes estamos acompañando a estas mujeres, permitirnos revisar que el 
mundo de estas niñas sigue siendo visto con anteojos de adultos, incluso cuando los adultos 
pueden ser también víctimas?

Por supuesto, esta enumeración no es exhaustiva ni mucho menos, y este fenómeno no 
ocurre permanentemente.

De ninguna manera de lo dicho se puede concluir el hacerlas responsables por lo que ocurrió 
y ocurre con sus crías víctimas de violencia y abuso.

Quiero resaltar que en el debate que mencioné arriba entre mis colegas surgió la 
preocupación de cómo acompañar a estas mamás, para que junto a su lucha por sus hijas 
encuentren modos propios de tramitar la cuestión, a colaborar en que no se cristalice un único 
vínculo vital cotidiano en las vicisitudes judiciales, y encuentren otros espacios de placer y 
creación. 

Hace poco preguntando a una mamá consultante por las vacaciones con sus hijas, me 
contestó que tendrían que ser coincidentes con la feria judicial, y yo me vi obligada a 
preguntarle si ella era acaso la abogada. Obviamente no, pero es que la vida se había 
organizado alrededor de un único monotema. 

Por eso rescato propuestas originales de algunas organizaciones que trabajan con estas 
mujeres con talleres creativos, generando más apertura.

6. Vuelvo al comienzo y algo más 

¿Cuál es el lugar de las víctimas niñas y en ese vínculo con estas mujeres madres protectoras 
cuyo lugar también nos interroga? Estas mujeres que están organizadas, con las que he 
marchado más de una vez, he acompañado en presentaciones y jornadas por ellas 
organizadas, cuyos reclamos son todos legítimos, sin que deje de interrogarme acerca de lo 
que pasa en sus mentes. Qué posibilidades de reflexionar con ellas y ayudarlas a implicarse en 
lo ocurrido, en lo que ocurre, en lo que ocurrirá, de modos menos rígidamente judiciales.

Quizá no les quede otra (y es entendible) que ser duras, encallecidas; mostrarse prepotentes, 
insolentes y violentas, o como se las quiera llamar. A veces, es la única respuesta que 
encuentran ante tanta violencia sufrida a diario. El problema es que esas respuestas, a veces 
especulares, suelen obstaculizar sus propios procesos simbolizadores, al igual que el de las 
niñas.

No me cabe duda de que también son objeto de una mirada patriarcal construida por más 
de uno (incluso nosotros no estamos exentos de las marcas del paradigma instituido durante 
milenios) y que resulta evidente y urgente que se trata de deconstruir. La sombra de devenir 

políticamente incorrecto no puede ser un obstáculo para generar condiciones de 
autorreflexión.

He elegido transitar por estas situaciones problemáticas, porque suelen ser esas situaciones, 
por frustrantes y difíciles que puedan ser, las que nos van a ir permitiendo adquirir esa sutileza 
en la escucha, que desde el principio de este texto invoco para que nuestro trabajo no quede 
homogeneizado por lo dogmático.

Es nuestra responsabilidad recorrer los obstáculos de esas vicisitudes; prepararnos para 
respuestas no dogmáticas. Más aún frente al nuevo embate cultural reaccionario que se 
manifiesta diariamente, donde no es casual que en época de pandemia resurja con fuerza 
mediática reivindicar el anticientífico síndrome de alienación parental mezclado por un clamor 
de libertades individuales de tono delirante, opuestas a la responsabilidad social, incapaz de 
tener en cuenta al semejante como un otro a quien cuidar. Es nuestra responsabilidad, insisto, 
imponernos usar la complejidad para pensar situaciones complejas.

Ante la burda simplicidad del sentido común que vuelve a hablar de armonía familiar, de 
aceptar resignadamente “lo que tocó en la vida”, de instar a revinculaciones forzadas, sin tener 
en cuenta la opinión de las pibas y pibes, tenemos la obligación de no contestar con frases 
hechas autorizadas por apelaciones generales a la convención internacional de derechos, 
cuando tomamos a nuestro cargo el ejercer con responsabilidad la escucha de nuestras 
infancias. Como dice un colega con quien compartimos: “La escucha dogmática corre el riesgo 
de ser sorda”. 

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

6 Lacrampette, Nicole, “Entrevista a Rebecca Cook: estereotipos de género: perspectivas legales transnacionales”, Anuario de Derechos 
Humanos, ISSN 0718-2058, N° 10, 2014, págs. 197/204.
7 Corte IDH, caso “Penal Miguel Castro Castro vs. Perú”, sentencia del 25 de noviembre de 2006.
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

Los discursos jurídicos tienden a ser legitimadores del poder. Brindan autoridad a quien los 
enuncia, modelan la conducta de los sujetos a quienes legisla y construyen sentidos sobre el 
tejido social. Sin dudas, la noción del derecho como ciencia jurídica estática y neutral ha sido 
derribada hace tiempo por las teorías críticas, entre las cuales encontramos las feministas. 
Estas han recurrido a otras ramas del conocimiento como la sociología, la psicología y la 
ciencia política, para trazar una genealogía que nos permita deconstruir las relaciones y 
saberes que conforman aquel edificio de conceptos que conocemos como derecho.

1. El impacto del feminismo en el campo jurídico

Los sistemas jurídicos que adoptaron los países latinoamericanos, en semejanza a los de los 
países colonialistas, sirvieron para consolidar el dominio de hecho que los hombres ejercían 
sobre las mujeres, incluyendo normas que en forma explícita reflejaban dicha subordinación2. 

En nuestra legislación, si observamos algunas de las normas derogadas en las últimas 
décadas, podremos ver cómo el derecho ha servido para legitimar, reproducir y organizar los 
mecanismos de control social masculinos.

Desde el derecho civil, continuando con la tradición romana del pater familias, se legisló un 
modelo de familia basado en el matrimonio heterosexual y en la autoridad del padre sobre la 
esposa e hijos, mediante la figura de patria potestad. Dichos institutos fueron modificados hace 
pocos años, fundamentalmente a partir de la sanción de la ley de matrimonio igualitario en el 
2010 y de la entrada en vigor del Código Civil y Comercial de la Nación, en el 2015, que eliminaron 
las distinciones entre los derechos y obligaciones reconocidos a hombres y mujeres. 

Por su parte, el derecho penal históricamente prestó escasa atención a las mujeres, lo que 
parcialmente se explica por la predilección de otros dispositivos de control social para 
administrar la violencia sobre los cuerpos femeninos. Sin embargo, se advierte que, al 
momento de referirse a las mujeres, la legislación penal lo hace de una forma muy específica, 
regulando la imagen estereotipada de la mujer ligada a la maternidad y a su rol doméstico, 

con figuras especialmente orientadas al castigo de las conductas percibidas como 
desviaciones, tales como la prostitución, el infanticidio y el aborto. A su vez, hasta la reforma 
realizada en 1999, la construcción dogmática del Código Penal tutelaba a la mujer “honesta” 
que era víctima de delitos sexuales, en vez de proteger la integridad y libertad sexual.

Los cambios y avances que tuvieron lugar en las últimas décadas fueron fruto del reclamo de 
movimientos de mujeres que bregaron por la derogación de dichas diferencias legales en la 
mayor parte del mundo occidental, conduciendo a sistemas de derecho caracterizados por la 
igualación y neutralidad. A la par que fueron eliminándose leyes explícitamente sexistas, fueron 
progresivamente consolidándose normas que brindaron protección y reconocimiento a las 
mujeres y diversidades sexuales. 

A la luz de dichas transformaciones, la persistencia de prácticas discriminatorias por motivos 
de género nos lleva a preguntarnos respecto de los motivos por los cuales tales avances en 
materia legislativa no han tenido la misma repercusión práctica, en el plano de la efectivización 
de derechos. 

Hace ya más de veinticinco años, Kemelmajer de Carlucci reflexionaba: “Las Constituciones y 
las legislaciones en todo el mundo receptoras del principio de igualdad son muy antiguas. 
Cabe entonces preguntarse por qué la mujer ha permanecido tantos años en desigualdad 
jurídica”3. Resulta claro que la eliminación de las desigualdades en nuestro sistema normativo 
no ha sido suficiente para erradicar las desigualdades en la realidad.

En este punto, no pretendo cuestionar la falta de eficacia del derecho para materializarse en 
las relaciones sociales, ya que una lectura de este tenor implicaría sobredimensionar sus 
funciones y desconocer el complejo entramado de poder presente en las sociedades 
patriarcales. Más bien, pretendo referirme concretamente a la recepción que la administración 
de justicia hace de los avances en materia de equidad de géneros, pensando qué lugar 
ocupamos hoy las mujeres en el campo jurídico y cómo nos relacionamos con aquel, tanto 
desde un plano ontológico como desde la concreta accesibilidad a herramientas y recursos 
propios de este orden. 

2. Procesos de deconstrucción en las prácticas jurídicas 

Los desafíos que el feminismo encuentra en el ámbito jurídico se concentran actualmente en 
la vigencia de discursos que legitiman prácticas machistas y sin perspectiva de género. 

Como señala Alda Facio, una de las críticas que se realiza al derecho es que se presenta 
como imparcial y objetivo, pero en la práctica es injusto hacia las mujeres, en virtud de que 
quienes lo aplican e interpretan son personas insensibles a las relaciones de poder entre los 
géneros: “Desde esta óptica se argumenta que la falta de una perspectiva de género en la 
administración de justicia ha causado un sesgo androcéntrico en la aplicación e interpretación 

de leyes que son neutrales y objetivas”4.

En este sentido, la perspectiva de género, cuya adopción reclamamos en los actos de 
jurisdicción, no es más que la disputa por la legitimidad y el reconocimiento del discurso 
feminista. Entendiendo aquel como un saber que interpela distintas relaciones de fuerza que se 
encuentran cristalizadas en conceptos, principios y prácticas del derecho liberal. Desde este 
entendimiento, la perspectiva de género se presenta como una fuerza interpretativa del 
sentido de justicia que tensiona los saberes arraigados en las instituciones judiciales y en sus 
operadores. 

El derecho es un concepto integrado por distintos elementos (normas, doctrina, 
jurisprudencia, prácticas y ritos) que se relacionan a manera de alianza para constituir una 
verdadera cultura de lo jurídico. En la complejidad de estas relaciones residen también las 
dificultades para capturar las prácticas y expresiones patriarcales, descubrir los espacios allí 
donde estos discursos se afirman y legitiman, para exponerlas y en última instancia 
transformarlas. 

Siguiendo esta línea de análisis, se observa que, para lograr transformaciones sustanciales 
en el campo jurídico, debemos optar por una mirada estratégica antes que jurídica. La 
perspectiva de género se nos presenta entonces como una suerte de brújula necesaria para 
profundizar la deconstrucción del derecho como instrumento que sirve a los propósitos de una 
sociedad patriarcal. 

3. Perspectiva de género y estereotipos 

En la construcción de una narrativa jurídica en clave de género, nos encontramos ante una 
serie de expectativas socialmente construidas en torno a la mujer, que se aplican a todas las 
femineidades con prescindencia de las características específicas de cada persona. Dichas 
concepciones marginan a las mujeres de los espacios de poder y cercenan sus libertades, 
limitándolas a cumplir con roles determinados, siempre ligados a la maternidad y al ámbito 
doméstico, que asumen un carácter pasivo y subordinado a los hombres.

Los estereotipos de género tienen el efecto de marcar un orden de cosas, una normalidad, y 
es en este sentido que funcionan como mecanismos de disciplinamiento social que 
reproducen una cultura discriminatoria contra las mujeres. Estos tienen un fuerte arraigo en el 
imaginario de los operadores judiciales, así como en la doctrina y la jurisprudencia que usan en 
su labor cotidiana. 

Para dar una imagen más clara, resultan sumamente ilustrativos los criterios esbozados por 
Tamar Pitch5 sobre el estereotipo de la buena víctima construido desde el derecho. La buena 
víctima se caracteriza por ser respetable y no sexualmente promiscua. Se viste para no llamar 

la atención, no consume drogas ni bebe; sale de su casa siempre con un motivo determinado 
y no frecuenta malas compañías. A su vez, su testimonio resultará creíble siempre que pueda 
demostrar que no se colocó a sí misma en una situación de peligro y se haya resistido a su 
agresor. 

Señala Rebecca Cook que “… la comprensión de los estereotipos y prejuicios es una forma de 
desafiar las construcciones sociales del género. Los estereotipos son una forma de construir el 
género y creo que usar la psicología social para entender cómo son estereotipadas las 
mujeres y cómo son estereotipados los hombres, nos ayuda a desafiar estas construcciones 
sociales”6.

De este modo, los estereotipos se incorporan a los procesos judiciales como reproches 
morales a la mujer, ya sea como víctima o como imputada, según su adecuación a los roles 
femeninos socialmente esperados. 

Afortunadamente, dichas prácticas no han pasado desapercibidas y la preocupación por 
estas ha contribuido ampliamente al desarrollo de convenciones y jurisprudencia a nivel 
internacional que vedan el uso de estereotipos de género para fundar decisiones de órganos 
jurisdiccionales.

4. Jurisprudencia del sistema interamericano de derechos humanos 

A partir de los casos en que tomó intervención, la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos (Corte IDH) ha elaborado una profusa jurisprudencia sobre la importancia de 
incorporar la perspectiva de género en las prácticas judiciales, haciendo especial hincapié en 
la problemática de los estereotipos de género.

En el año 2006, la Corte IDH dictó un fallo histórico en la causa “Penal Miguel Castro Castro”7, 
siendo la primera vez que el tribunal más alto en nuestra región asociaba la comisión de 
hechos de violencia contra mujeres a una problemática de violencia machista estructural. 

En dicha oportunidad, el tribunal juzgó la responsabilidad internacional por hechos de 
violencia cometidos por las fuerzas represivas estatales de Perú contra mujeres que se 
encontraban privadas de su libertad por razones políticas, reconociendo la existencia de una 
violencia específica ejercida hacia ellas. Los jueces explicaron que las mujeres fueron 
castigadas de manera diferenciada a los hombres por involucrarse en un conflicto armado, 
toda vez que ello era leído como una desviación de su rol social y merecedor de una sanción 
adicional. Cuestiones análogas fueron debatidas en Argentina durante los juicios por los 
crímenes de lesa humanidad cometidos en la última dictadura militar, al analizarse cómo los 
crímenes sexuales se inscribían dentro del ataque generalizado y sistemático contra la 

población. Un aspecto relevante fue el tratamiento jurídico de estos hechos y su calificación, 
que con frecuencia los jueces subsumían en la figura de “tormentos” prevista en nuestro 
Código Penal, invisibilizando el contenido injusto de un abuso sexual8.

Otro caso que definió la evolución de la jurisprudencia de la Corte IDH en esta materia fue la 
decisión adoptada en el año 2009 en el caso “Campo Algodonero”. Allí se apuntó directamente 
a condenar la falencia de los poderes estatales para investigar los femicidios cometidos en 
Ciudad de Juárez, inscribiendo dicha omisión en un contexto social de fuerte discriminación y 
violencia hacia las mujeres.

El fallo resalta lo precisado en un informe realizado por la Comisión Interamericana, “Acceso 
a la Justicia para Mujeres Víctimas de Violencia”, respecto a la influencia negativa de patrones 
socioculturales discriminatorios en las investigaciones de hechos violentos cometidos contra 
las mujeres. Es decir que se interpretó la inacción por parte de los fiscales, policías y jueces, ante 
las denuncias de hechos violentos y desapariciones de mujeres, a partir de la influencia de 
estereotipos de género propios de la cultura patriarcal.

En este caso, la Corte IDH definió los estereotipos de género como “… una preconcepción de 
atributos o características poseídas o papeles que son o deberían ser ejecutados por hombres 
y mujeres respectivamente”9. Al respecto, precisó que es posible asociar la subordinación de la 
mujer a prácticas basadas en estereotipos de género socialmente dominantes, condición que 
se agrava cuando los estereotipos se reflejan, implícita o explícitamente, en políticas y 
prácticas, particularmente en el razonamiento y el lenguaje de las autoridades estatales10. 

En 2014, en el caso “María Isabel Veliz Franco y otros vs. Guatemala”11 la Corte profundiza la 
doctrina de “Campo Algodonero”, atacando la inadmisibilidad de investigaciones 
direccionadas sobre la base de estereotipos de género, en la medida en que estos trasladan la 
culpa de lo acontecido a la víctima. En ese sentido, el tribunal destacó que los funcionarios 
habían efectuado declaraciones que denotaban la existencia de prejuicios y estereotipos 
sobre el rol social de las mujeres, haciendo referencia explícita a la forma de vestir de la víctima, 
su vida social y nocturna, así como a la falta de preocupación o vigilancia por parte de su 
familia.

En virtud de lo cual señaló que “según determinadas pautas internacionales en materia de 
violencia contra la mujer y violencia sexual, las pruebas relativas a los antecedentes sexuales 
de la víctima son en principio inadmisibles, por lo que la apertura de líneas de investigación 
sobre el comportamiento social o sexual previo de las víctimas en casos de violencia de género 
no es más que la manifestación de políticas o actitudes basadas en estereotipos de género”12.

En ese mismo año, cuando tuvo que fallar en “Espinoza Gonzáles vs. Perú”13, se volvió a hacer 
hincapié en el deber de los Estados de investigar los delitos asociados a violencia de género 
con debida diligencia, por funcionarios capacitados. Asimismo, señaló que los Estados debían 
implementar mecanismos tendientes a evitar en lo posible la revictimización o 
reexperimentación de la profunda experiencia traumática de la presunta víctima.

En síntesis, la jurisprudencia del tribunal interamericano afirma que los estereotipos de 
género son incompatibles con el derecho internacional de los derechos humanos y se deben 
tomar medidas para erradicarlos donde se presenten. En la misma línea, la Corte IDH ha 
destacado que cuando un Estado no desarrolla acciones concretas para erradicarlos los 
refuerza e institucionaliza, lo cual genera y reproduce violencia institucional contra las 
mujeres14.

5. Algunas consideraciones sobre el uso de estereotipos en nuestra jurisdicción

Como dijimos antes, el uso de estereotipos de género es una expresión corriente de violencia 
simbólica que condiciona el modo en que las mujeres llevan adelante sus vidas, cercenando su 
libertad para decidir. Ahora bien, puntualmente su ejercicio en las prácticas judiciales no solo 
refuerza la violencia, sino que además la despliega hacia una faz institucional y punitiva. 

Por el modo capilar en que los estereotipos penetran en las prácticas, se observa que estos 
inciden el curso de un proceso en diversas formas y en sus distintas etapas. Dado que están 
dotados de una amplia instrumentalidad, operan no solo desde aquello que se enuncia, sino 
también desde aquello que se silencia o se omite. Si bien es posible identificar ciertas prácticas 
o patrones, no hay un mecanismo único y constante en el que estas prácticas se manifiesten, 
y cada caso presenta sutilezas y especificidades.

Su ingreso en los procesos parece a veces invisible, y más cuando existe negligencia y 
complicidad entre las distintas agencias que intervienen. Es por ello que desde los organismos 
públicos especializados en materia de género, como desde la militancia de las abogadas 
feministas litigantes, se ha emprendido una verdadera lucha para identificar y lograr derribar 
ciertas prácticas de la justicia donde se advierte la influencia de estereotipos de género.

Dentro de los esfuerzos realizados, cabe destacar la labor emprendida por los Ministerios 
Públicos. Desde la Procuración General de la Nación, más específicamente desde la Dirección 
General de Políticas de Género y la Unidad Fiscal Especializada de Violencia contra las Mujeres 
(UFEM), se han elaborado informes, diagnósticos y guías de actuación destinadas a mejorar la 
labor de los fiscales en materia de género . Asimismo, desde la Comisión sobre Temáticas de 
Género de la Defensoría General de la Nación se han realizado valiosas contribuciones para 

implementar estrategias de defensa con perspectiva de género en los casos vinculados a 
mujeres víctimas de violencia o en conflicto de la ley penal16.

Estas producciones, junto con las realizadas por feministas en el ámbito académico, han 
logrado posicionar los discursos feministas en un verdadero saber dentro del mundo jurídico. 
Resulta importante recordar que uno de los espacios de mayor arraigo de los estereotipos de 
género se encuentra en la academia jurídica, en los manuales de estudio que todavía hoy se 
leen en las universidades, que son los que usan los funcionarios para argumentar sus 
decisiones.

Las teorías probatorias de la doctrina penal, delineadas por juristas casi exclusivamente 
varones, han sido trazadas frecuentemente sobre la base de preceptos corrientes, del sentido 
común machista, que simplemente aportan una apariencia científica a una concepción 
cultural de los roles que ocupan hombres y mujeres en una sociedad. 

En este sentido, afirma Cerliani17 que los mitos y estereotipos permean la forma en que la 
doctrina ha construido la teoría probatoria. Es por ello que en las investigaciones de delitos 
sexuales es frecuente que se recurra a investigar a la víctima y, especialmente, su 
comportamiento sexual previo, para desacreditar su persona o su relato.

Estos estudios dan cuenta de la incidencia que los estereotipos de género tienen en los 
procesos desde un primer momento. Todavía hoy es recurrente conocer casos en que víctimas 
de violencia de género acuden a una comisaría y no logran la recepción de su denuncia. En 
otros casos, se reciben las denuncias, pero la justicia sencillamente no impulsa ninguna 
actividad investigativa.

En un sistema cuyos baluartes son la imparcialidad y objetividad, hemos visto innumerables 
casos donde la influencia de prejuicios ha direccionado arbitrariamente el curso de la 
investigación hacia la construcción de culpabilidad de una mujer que es percibida como una 
“mala mujer”, valorándose las pruebas de modo que tiendan a comprobar la hipótesis delictiva 
ya decidida sobre la base de un reproche moral.

En un precedente paradigmático, que se dio a conocer públicamente como “el caso de 
Belén”18, vimos cómo la justicia de la Provincia de Tucumán condenó a una joven bajo la figura 
de homicidio por la muerte de un feto de treinta y dos semanas que fue encontrado en el baño 
del hospital. Belén negó todos los hechos que se le atribuían y manifestó que desconocía estar 
embarazada, pese a lo cual, en el expediente, la defensora oficial contradijo los dichos de su 
defendida alegando que se encontraba en estado de shock. Tampoco había pruebas de ADN 
que la vincularan al feto encontrado, porque este desapareció antes de poder practicarle una 
autopsia. Ningún operador judicial tomó en cuenta su testimonio. Hasta que una abogada 

feminista asumió su defensa y denunció el sinfín de irregularidades cometidas en el proceso, 
Belén estuvo privada de su libertad durante dos años, cuatro meses y veintitrés días.

En el juicio por el femicidio de Lucía Pérez19, una joven de dieciséis años que fue hallada 
muerta luego de un encuentro sexual con dos hombres mayores que le habían proporcionado 
estupefacientes, los jueces del tribunal dedicaron especial atención a hechos que resultaban 
completamente ajenos al debate, como ciertos aspectos de su personalidad y a su experiencia 
sexual previa, para fundar su teoría de que Lucía no era la clase de mujer que se dejaría 
someter sexualmente. Otro de los argumentos que se usó para sostener dicha hipótesis es que 
ella había concurrido voluntariamente al domicilio de uno de los hombres, lo que fue 
interpretado como un indicio claro de su consentimiento a tener relaciones sexuales. 

En ocasión de revisar dicho decisorio, ante la apelación de la familia y las numerosas 
presentaciones judiciales realizadas por organizaciones feministas, la Cámara de Casación de 
Buenos Aires anuló la absolución de los acusados por el delito de femicidio y ordenó que se 
realice un nuevo juicio. El tribunal revisor advirtió que el fallo contenía “concepciones sexistas 
inocultables” que volvían el decisorio “subjetivo y tendencioso, prejuicioso, parcial y 
discriminatorio”. Asimismo, consideraron inaceptable que el foco estuviera puesto en indagar 
la personalidad, actitudes y comportamientos sexuales previos de la víctima. En virtud de ello, 
se concluyó que la influencia de estereotipos de género en la decisión dictada demostraba su 
parcialidad y era una expresión de violencia institucional20. Es importante destacar que, para 
resolver así, los jueces citan entre sus fundamentos la jurisprudencia de la Corte IDH en materia 
de género y, además, reproducen y orientan su análisis a partir de estudios realizados por 
juristas feministas.

Cuando un tribunal juzga a una mujer, no lo hace por lo que hizo, conforme el principio de 
culpabilidad de acto. Se la juzga por la clase de mujer que es, tomando como punto de 
referencia un estereotipo de lo que debería ser. Como señala Guerreño: “Cuando se trata de 
mujeres el sistema penal valora cuestiones que hacen a la manera en la que ellas llevan 
adelante sus vidas y que no tienen vinculación alguna con el hecho por el que se las juzga o el 
pedido en concreto que se está resolviendo. Se las juzga moralmente por lo que son o, mejor 
dicho, por lo que se creen que son, y no por lo que supuestamente hicieron”21.

6. Reflexiones finales

Algunas corrientes del feminismo jurídico destacan la necesidad de construir una práctica 
jurídica feminista más que una teoría, señalando que la abstracción, neutralidad e 
imparcialidad son valores supremos del derecho que han sido aceptados universalmente, 
pero se encuentran fundamentalmente asociados a la masculinidad22. Esta crítica demanda al 

feminismo un compromiso práctico, haciendo énfasis en lograr una real efectivización de 
derechos. 

Teniendo en cuenta estas reflexiones, nos preguntamos si la incorporación de la perspectiva 
de género en el sistema judicial, entendida como el desarrollo de una contrapráctica, puede 
conducirnos a la necesidad de plantear la transformación de algunas de sus bases y principios 
fundantes. Con miras a que se vuelva una institución accesible, participativa y capaz de brindar 
soluciones adecuadas para las personas más vulneradas, desde una mirada interseccional, es 
de esperarse que nuestras demandas provoquen tensiones y rupturas.

Como advertimos antes, resulta necesario emprender diversas estrategias en la lucha por 
lograr un reconocimiento que nos haga justicia. La complejidad de las relaciones y 
mecanismos sociales de opresión de los que se sirve el patriarcado ha sido vislumbrada con 
mucha claridad por el feminismo a la hora de visibilizar sus reclamos y plantear sus demandas, 
atacando el problema por diversos frentes. Entre aquellas iniciativas, podemos destacar el 
impulso de reformas educativas como la ley de educación sexual integral, la promoción de 
capacitaciones a los operadores públicos como la propuesta en la ley Micaela y el 
posicionamiento de mujeres en diversos ámbitos de decisión.

Persisten las preguntas de si podemos transformar el derecho al servicio del feminismo, 
subvirtiendo el valor de una herramienta creada por y para lo masculino, o, como Audre Lorde 
diría, desarmar la casa del amo con las herramientas del amo. Es probable que dicha 
incertidumbre nos acompañe a lo largo del camino, lo claro es que no renunciamos a aquel 
desafío y que continuaremos apelando a nuestra capacidad creativa para elevar los 
estándares de nuestro sistema de justicia, para acercarlo cada vez más a un modelo de 
justicia social.

1. Introducción 

El presente texto es parte de un debate que, con colegas del Colegio de Psicoanalistas, del 
cual soy parte, nos permitimos abordar.

Intentaré, a lo largo del texto, dar cuenta de lo que me motiva a compartir el debate en este 
espacio.

Al mismo tiempo, me resulta necesario hacer algunas consideraciones de inicio que 
demarcan mis coordenadas conceptuales y políticas, y precisar desde dónde me posiciono:

1. desde los derechos humanos;

2. desde una perspectiva de género;

3. desde los derechos humanos de las infancias; 

4. desde la tragedia que el patriarcado inflige en la subjetividad cotidiana ejercida por 
hombres y mujeres; 

5. desde pensar y reivindicar que la niña es un sujeto de derecho;

6. que en tanto es un sujeto titular de derechos su palabra debe ser oída (es decir, 
escuchada) y tenida en cuenta; 

7. que la violencia y el abuso contra lxs niñxs es la máxima desconsideración de los niñxs 
como sujetos, un sometimiento que los hace “cosa”, mero objeto;

8. que no todo lo que reluce con bellas palabras y mejor retórica es oro;

9. que es necesario dejar la declamación para los mitines y permitirnos confiadamente hacer 
un recorrido singular (y sobre todo sutil) de algunos observables;

10. en todos los casos que pienso compartir, las niñas fueron efectivamente víctimas de grave 
daño y sus relatos genuinos y creíbles.

Siendo mi intención poner en consideración crítica ciertos fenómenos del vínculo materno 
con niñas víctimas, ello no desmerece de ninguna manera la ponderación de que la mayoría 
de las resoluciones contrarias a lo justo esperable son efecto de las miradas patriarcales ya 
denunciadas, y que nada tienen que ver las vicisitudes de la tramitación psíquica del fenómeno 
complejo que traigo aquí con la cuestión judicial en juego (aunque, a veces, sí puedan tenerlo 
en las peripecias de los procesos).

No es la primera vez que comparto reflexiones tratando de evitar los fundamentalismos y la 
ideologización de las prácticas que generan malas experiencias en relación con la escucha de 
las infancias; sobre todo, cuando convergen argumentos de forma estandarizada en relación 
con niñxs víctimas de situaciones de abuso y el rol de su palabra en entrevistas de diversa 
índole. Ello nos interpela, desafiándonos a pensar en cómo evitar prácticas judiciales que 
promuevan la revictimización de los consultantes; y aun cuando se nos insista que un presunto 
imputado tiene derecho de defenderse (lo que sin duda debería ser así), ello no debe implicar 
que su derecho legal a la defensa implique nuevas formas de vulnerar a ese niñx mientras se 
sustancia una prueba.

La densidad del problema estriba en ver cómo articular la singularidad subjetiva de un niñx 
presunta víctima, que merece justicia, pero que al mismo tiempo necesita reconstruir 
simbólicamente la intimidad vulnerada.

¡Y esto en el mejor de los casos!, pues estoy planteando en primer lugar un debate interno 
entre todos los que consideramos que el niñx merece ser protegido, pero al mismo tiempo nos 
debatimos entre la estandarización que la normativa propone y los tiempos de restructuración 
emocional.

Sabemos que hay una desarticulada normativa volcada en los diversos instrumentos legales 
que marcan aspectos de procedimiento para que lxs niñxs testimonien, que seguramente 
fueron elaborados con intenciones de no revictimizarles, a fin de evitar una nueva exposición a 
violencias, sin embargo, no por sabido es menos importante, no nos ahorra la necesidad de 
reiterar que una cuestión son las normas y otra, las prácticas.

Y cuando hablo de prácticas no me refiero solo a los operadores judiciales, sino también a 
muchas de las intervenciones disciplinares que se activan en relación con el universo de las 
infancias vulneradas.

Sin embargo, la apuesta en este recorrido fenoménico es distinguir, al interior de quienes 
acompañamos en la protección subjetiva y subjetivante de lo que denomino infancias 
vulneradas, la dificultad que muchas veces tenemos los adultos protectores de derechos al 
momento de poder escuchar la voz de niñxs, sin que esta cuestión quede de ninguna manera 
asimilada a las violencias permanentes que se ejercen contra las mujeres, por ser las que 
mayoritariamente se presentan en representación de sus hijxs, y son víctimas de maltrato.

Mientras esto escribo me pregunto por qué tanta aclaración, quizá pueda hacerse más claro 
al terminar este texto.

A continuación, una cantidad de viñetas recogidas tanto en el consultorio clínico-terapéutico 
como en el equipo de abogados del niño que coordino.

2. X. y Alejandra

Me encontré con Aimé por primera vez en la voz de su madre Alejandra, al momento mismo 
momento de conocerla, en la primera marcha de Ni Una Menos.

Había tenido alguna noticia de su situación cuando su abogada había intentado que nos 
consultara como abogados del niñx. Pero eso no había ocurrido.

Su situación era conocida por una profusa campaña mediática. 

Un recorrido bastante habitual y terrible: después de una denuncia por violencia conyugal, la 
decisión judicial fue separarla de su niña.

En algún momento se permitió un reencuentro temporal y ahí recibimos una consulta clínica 
desde la organización no gubernamental (ONG) a la que pertenezco, para emitir una opinión. El 
dictamen que debíamos efectuar era para considerar las condiciones psíquicas en las que se 
encontraba la niña con su madre.

En el marco de las entrevistas iniciales para evaluar cómo estaba la niña, surgió una 
situación de abuso espantosa que me vi obligada a comunicar y realizar la denuncia en una 
fiscalía con sus consecuencias legales.

Al tiempo me pidieron hacerme cargo del trabajo terapéutico.

Aunque dudé al principio, fue la misma niña quien me pidió continuar conmigo después del 
diagnóstico, ya que no confiaba en nadie.

El trabajo fue muy difícil, no lográbamos estabilizar un vínculo que fuera independizado de la 
presión judicial. Menos aún cuando se iban desarrollando las nuevas cuestiones judiciales (esta 
vez, penales) a partir de la nueva denuncia.

Cada entrevista con Alejandra, donde quería rescatar el psiquismo de la niña para trabajar 
clínicamente, se transformaba en un nuevo pedido de informe y requerimientos legales, 
siempre con niveles de urgencia muy complicados, los informes eran para ayer.

Mi mayor preocupación era entender cómo estaban tramitando su propia implicación, 
tratando por todos los medios que ni la niña ni su madre lo interpretaran como alguna forma 
de recriminación de mi parte. Si siempre esto resulta importante, en este caso se hacía 
imperioso que no pensara que era culpable del abuso ni de la violencia, ya que era una 
estrategia del progenitor, la defensa y el propio juzgado. Si siempre es un cuidado a tener, en 
este caso era más importante porque la autoinculpación se retroalimentaba con las 
estrategias defensivas (conscientes e inconscientes) del abusador, el letrado y el juzgado 
devenido cómplice (lo quisiera o no de modo explícito).

El tema era, y lo es en general, un aspecto muy complejo y difícil: cómo tramitar 
psíquicamente el propio involucramiento pasivo en una historia tan tenebrosa (tema de 
insistente presencia en estas situaciones a partir de la voz de las mismas víctimas). 

El propio terapeuta de la madre no daba muestras de trabajar en esa línea, al momento que 
solo aportaba informes muy ideológicos que quizá tuvieran algún peso en los tribunales, pero 
que no producían ningún efecto en Alejandra. Lejos de ello, la iba coagulando en su zona de 
víctima, en sus dimensiones narcisísticamente más autodestructivas.

Eso es algo en lo que se insiste en la bibliografía acerca de la dimensión autodestructiva del 
narcisismo de las víctimas.

Surge la primera cuestión: cada vez que yo aludía a alguna referencia que Alejandra, la 
madre, leía como crítica, como contraria a sus intensos y legítimos deseos de proteger a su hija, 
me contestaba con alguna pregunta de tipo paranoide que desautorizaba mi palabra: “¿Cómo 
estarías vos si te pasa eso?”.

Al mismo tiempo, situaciones como esa plantean una pregunta que trasciende la situación 
de Alejandra y que remite a la oportunidad de las intervenciones (tema en el que siempre los 
psicoanalistas nos detenemos, pero que en estas situaciones toma un lugar clínico central por 
el plus de sufrimiento que puede ocasionar): ¿son esos momentos de desarticular defensas 
como suele hacerse en un trabajo psíquico psicoanalítico usual?

3. Marga

La conozco en alguna reunión en la Legislatura, la he visto en las marchas y manifestaciones, 
militante de muchas causas genuinas. No sabía que estaba también implicada como madre 
protectora, hasta que nos piden una consulta a la ONG por su hija púber-adolescente.

Hasta que no conocí a Xiomara, no podía juntar el horror del relato de esta jovencita con la 
cara y las actitudes de esa madre amorosa, generosa, también militante y mucho más.

La consulta era tardía.

Se había iniciado hacía unos cuantos años una causa penal, pero se había archivado. En 
ocasión de estar todavía en trámite, la joven había sido mal diagnosticada. 

Estando medicada no había podido declarar en cámara Gesell, porque, como nos dijo, “se 
perdía”; y la causa se había archivado.

Nos venía a pedir precisamente eso, quería volver a declarar, ahora que consideraba que 
estaba mejor.

En todas las consultas nos obligamos a trabajar con los chicxs con estos principios:

1. creemos en ellos, en lo genuino de su sufrimiento, independientemente de que el contenido 
de sus relatos parezca ser más para un guion cinematográfico que para una ceremoniosa 

presentación jurídica; 

2. eso no garantiza el éxito ni que se logre que otros operadores lo acrediten;

3. le mostramos al niñx todos los límites que un expediente archivado puede tener y no 
armamos ninguna estrategia hasta no tener conocimientos más o menos precisos.

En este caso, le pedimos permiso a la adolescente, para ponernos en contacto con su 
terapeuta y nos dijo que sí.

Vivía en terror, pues, según su relato, que el agresor estuviera muy cerca le hacía sentir su 
poder y presencia en actos amenazantes.

No entendíamos por qué seguían en un lugar que estaba tan expuesto a la amenaza y la 
presencia poderosa inquietante del agresor.

Lo preguntamos mucho, tampoco lo entendía su terapeuta, pero ella decía: “No me voy a ir, 
no se va a salir con la suya si me mudo, habrá triunfado el mal”. ¿Por qué no podía la madre 
separar (al menos, en parte) su decisión de protegerla de los avatares judiciales con los que 
permanentemente insistía?

Nos llevó mucho tiempo revisar su caso, no entendíamos por qué motivo habían fracasado 
tantos letrados en tener activa la causa, y, dado su estado de abandono, no iba a buen puerto.

A pesar de hacerle saber a Marga que el contrato sería con la joven, siempre y cuando 
encontráramos una estrategia pensable donde se presentara, donde ella fuera la protagonista 
efectiva, Marga aparecía cada semana con cajas de material judicial, miles de mensajes 
diciendo que la joven se los dictaba.

Obviamente o no, Marga había encontrado en nosotros lo que no había logrado con sus 
letrados, pero la adolescente estaba muy lejos de querer hacer algo de verdad. Había dos 
deseos contradictorios en juego.

Se nos ocurrió que por la edad podía estar en condiciones prácticas de presentar una 
denuncia en su nombre (los más chicos, aunque también tengan derecho a su abogado, no 
suelen ser aceptados por los jueces invocando siempre su insuficiente desarrollo). Era un modo 
de darle lugar a ella y que las cajas y cajas que nos traía Marga se perdieran (en esta ocasión 
para revitalizar las dimensiones subjetivas y también judiciales del conflicto) entre el polvo de 
tribunales, porque no tenían ningún sentido judicial. En cambio, la posibilidad de una denuncia 
hecha por la propia jovencita tenía alguna posibilidad de prosperar.

Dialogamos con su terapeuta, nos dijo que le parecía que no era el momento más adecuado, 
pero iba a trabajar en la línea de si quería ser o no protagonista.

Algo nos llamaba la atención, en las entrevistas, ella no quería hablar del tema. Solo nos 
quería mandar mails.

Desconfiábamos de que ella fuera la autora de los correos, pero la sosteníamos, hasta que 
cuando estuvo armada toda la estrategia judicial la citamos para trabajar e informarle las 
posibilidades que teníamos. 

Se negó a ensayar qué decir, dijo que solo lo haría ante el juez. Insistió en ello de un modo 
altaneramente defensivo que nos preocupó: si se inhibía frente a nosotros que éramos de su 
confianza, qué se podía esperar ante la densidad de una audiencia en un juzgado. En ese 
momento se enojó, se descompensó, nos insultó en la lengua del país extranjero en el que 
había nacido y vivido muchos años.

El equipo quedó devastado, veíamos una piba vulnerable y vulnerada. 

Esa fue una de las tantas veces que pensé en la revictimización de estas pibas que, siendo 
objeto de un abuso negado por la justicia, van sufriendo otra revictimización en el momento en 
que en ese trabajo insidioso de no actuar de la justicia hace que en las madres se vaya 
produciendo un callo, que, a veces, las encuentra militando como militan, a veces, las víctimas 
(decimos “a veces” porque sabemos cuántas no lo hacen con esos patrones más 
autodestructivos que fomentan que las niñas devengan víctimas nuevamente, muchas no 
militan de ese modo y, además, no en todo momento quienes son dominadas por esa 
encerrona trágica en su militancia lo hacen siempre así). 

Primero, quien abusa; segundo, quien no activa ni les cree y da respuestas burocráticas y 
estereotipadas, y, tercero, por las mismas que en pos de encontrar alguna respuesta, que les 
ha sido negada, vuelven a transformar en objetos a las niñas, ahora en pos de una búsqueda 
desesperada y ciega de justicia y reparación psíquica que quién sabe si llegará.

4. Soledad 

La conocí en un centro de salud, era una perito forense vinculada al mundo judicial y madre 
de una niña víctima de abuso a quien la justicia quería revincular. En ese momento yo 
coordinaba una consultoría interdisciplinaria en derechos del niño en la que manteníamos 
interesantes estrategias de intervención.

La nena era creíble, no quería saber nada con ver a su progenitor, y pudimos respetar y hacer 
respetar su opinión. 

Los equipos de familia consideraban a Soledad prepotente y mentirosa, pero esto no hacía 
mella en que la nena fuera claramente portadora de una palabra genuina y legítima a la que 
en ese momento entendíamos que había que atender, al igual que la de Soledad, y más allá de 
rasgos que pudieran resultar irritantes (pero que de ninguna manera justificaban la 
perspectiva de los equipos de familia).

Dejé de participar en la institución, aunque fui siguiendo el caso en forma remota y confié en 
que la terapeuta seguía con la posición inicial de respetar a la niña.

Soledad depositó una fuerte confianza en mí y al tiempo comenzamos a recibir en nuestro 
equipo de la ONG cantidad de consultas derivadas por ella.

A partir de ese hecho, empezamos a evaluar entre nosotros, sin que (a primera vista) tomara 
especial lugar en las estrategias que íbamos adoptando, qué lugar ocupaban las niñas para 
las madres en estas consultas. 

5. Vera

Vera nos es derivada por Soledad. Se trata de otra niñita que había tenido una penosa 
experiencia judicial, fue llevada a una audiencia, casi obligada por una abogada, y había 
permanecido muda y escurridiza.

Ahora, cuatro o cinco años después, quería intentar una nueva oportunidad para que la 
escuchen que de ninguna manera quiere ver a su progenitor…

En una estrategia conjunta y consensuada con Vera, trabajamos con una terapeuta del 
centro de salud.

A partir de allí se sucedieron entrevistas. A lo largo de mucho tiempo, ella venía con un 
cuaderno y anotaba o traía notas. Así, íbamos construyendo la presentación escrita y cada vez 
que le proponíamos presentar ella decía: “Todavía no”, “Mejor dentro de un mes”, “Mejor dentro 
de dos”, así, hasta después de la feria y sucesivamente.

Un día nos llama Soledad, la persona que tanta confianza nos tenía como para habérnosla 
derivado, ella era amiga de la madre de Vera. Nos llama desesperada, haciendo propia o 
sugiriendo su influencia sobre la madre. Nos dice que ya la revinculaban e insistía con que la 
niña se presentara, como si fuera parte activa del proceso.

Tratamos de ubicar su función mientras le aclarábamos, un modo de que también llegara a 
la madre (si bien se lo habíamos dicho personalmente), que Vera no quería todavía, que nos 
pedía tiempo. Lejos de calmarse, empezó un ataque como si el interlocutor fuera otro: ponía en 
duda que le estuviéramos dando lugar al decir de la niña (y de las niñas en general, era una 
crítica más global) en tal emergencia. Pero nuestro rol era justamente ese, dar lugar a la voz de 
la niña que todavía necesitaba tiempo; y en ese momento fue también escuchar el 
traumatismo encapsulado de Soledad.

Aun así, su intempestiva reacción nos llenó de dudas y nos comunicamos con la psicóloga 
que veía a Vera en terapia individual, en el mismo centro de salud donde se había indicado la 
revinculación con otro equipo. Ella nos tranquilizó de inmediato, asegurándonos que nada de 
eso iba a pasar, simplemente porque ella trabajaba en articulación con el otro equipo y no iba 
a permitir que no se tomara en cuenta la opinión de la nena.

O sea, el anuncio en letra catástrofe de Soledad, la perito forense amiga de la madre de la 
niña, se desvanecía, aunque ella siguió imponiendo su presencia traumática y traumatizante.

El equipo empezó a sentir la incomodidad de ser transformado en apéndice de una perito 
asesora informal de la adulta (con la complicación extra que implicaba que también ocupara 
el lugar de consultante). Como suele ocurrir con consultantes que comparten el campo de 
experiencia, intentaba dar indicaciones que desbordaban los meros trabajos de articulación y 
sintonía entre colegas de las partes, que también en otras situaciones se producen, no sin 
problemas.

Tras esta deriva, terminamos recuperando la relación con la madre, siendo enfáticos con 
ella: el tiempo lo iba a marcar Vera, no la perito. Esa era nuestra apuesta a la función 
subjetivante de la escucha. Lo contrario era tomarla como un objeto-cosa de semblante 
humano.

Una situación similar vivimos con otra niña cuya madre era vista por el consultorio jurídico 
gratuito. Veníamos avanzando muy bien en un trabajo articulado con la psiquiatra del hospital, 
un trabajo excelente que se estaba haciendo, al que nosotros íbamos a aportar con la 
presentación de la nena por su propio derecho, con un muy buen juez, que nos iba a dar lugar. 
La primera alarma sonó cuando, en una oportunidad, la madre y la abuela traen el escrito que 
les habían hecho en el patrocinio jurídico, donde, sin haberse comunicado nunca con nosotros, 
a sabiendas de nuestra existencia, solicitaban una audiencia con la niña. Cuando les 
manifestamos que eso no era lo que la nena quería en ese momento, no se comunicaron más.

Seguimos trabajando con la terapeuta del hospital, para armar la presentación, cuando nos 
enteramos de que la nena había sido llevada a tribunales por su familia por indicación de sus 
letrados.

La nena había padecido en forma horrorosa vejatoria el abuso paterno, lo había trabajado 
en terapia y quería que se haga justicia y no verlo más… El trabajo terapéutico había sido muy 
bueno; es decir, la niña había ido llegando sola (aunque acompañada por su terapeuta) a su 
decisión, a partir de la posibilidad de ir hablando y simbolizando su experiencia traumática, y el 
trabajo de articulación del equipo tratante con el juzgado había sido interesante y tenía la 
oportunidad de que pudieran coincidir los tiempos psíquicos con los tiempos procesales.

¿Por qué la familia no le pudo dar el tiempo que estaba pidiendo, si no había tal urgencia?

Tantos actores interviniendo: los imputados, sus defensores, sus terapeutas con el 
anticientífico síndrome de alienación parental, incluso amigos con prestigio profesional, 
incluso quienes tomaban a su cargo la defensa de quien protegía a la niña, al urgir con la 
presentación de la nena, desarticulada con nosotras, evidenciaban que nuevamente se sigue 
tomando como objeto a lxs niñxs (incluso con las mejores intenciones).

¿Por qué esta enumeración fenoménica de situaciones vinculares donde el intento genuino y 
necesario de proteger derechos choca con los tiempos de lxs niñxs, en este caso niñas, en un 
texto que, como dije más arriba, me ubico del lado de la defensa de los derechos de estas 
mujeres tan largamente violentadas?

¿Es pertinente abrir un debate más fino, menos plagado de consignas para adentrarnos en 
la singularidad de estos vínculos?

¿Podemos, quienes estamos acompañando a estas mujeres, permitirnos revisar que el 
mundo de estas niñas sigue siendo visto con anteojos de adultos, incluso cuando los adultos 
pueden ser también víctimas?

Por supuesto, esta enumeración no es exhaustiva ni mucho menos, y este fenómeno no 
ocurre permanentemente.

De ninguna manera de lo dicho se puede concluir el hacerlas responsables por lo que ocurrió 
y ocurre con sus crías víctimas de violencia y abuso.

Quiero resaltar que en el debate que mencioné arriba entre mis colegas surgió la 
preocupación de cómo acompañar a estas mamás, para que junto a su lucha por sus hijas 
encuentren modos propios de tramitar la cuestión, a colaborar en que no se cristalice un único 
vínculo vital cotidiano en las vicisitudes judiciales, y encuentren otros espacios de placer y 
creación. 

Hace poco preguntando a una mamá consultante por las vacaciones con sus hijas, me 
contestó que tendrían que ser coincidentes con la feria judicial, y yo me vi obligada a 
preguntarle si ella era acaso la abogada. Obviamente no, pero es que la vida se había 
organizado alrededor de un único monotema. 

Por eso rescato propuestas originales de algunas organizaciones que trabajan con estas 
mujeres con talleres creativos, generando más apertura.

6. Vuelvo al comienzo y algo más 

¿Cuál es el lugar de las víctimas niñas y en ese vínculo con estas mujeres madres protectoras 
cuyo lugar también nos interroga? Estas mujeres que están organizadas, con las que he 
marchado más de una vez, he acompañado en presentaciones y jornadas por ellas 
organizadas, cuyos reclamos son todos legítimos, sin que deje de interrogarme acerca de lo 
que pasa en sus mentes. Qué posibilidades de reflexionar con ellas y ayudarlas a implicarse en 
lo ocurrido, en lo que ocurre, en lo que ocurrirá, de modos menos rígidamente judiciales.

Quizá no les quede otra (y es entendible) que ser duras, encallecidas; mostrarse prepotentes, 
insolentes y violentas, o como se las quiera llamar. A veces, es la única respuesta que 
encuentran ante tanta violencia sufrida a diario. El problema es que esas respuestas, a veces 
especulares, suelen obstaculizar sus propios procesos simbolizadores, al igual que el de las 
niñas.

No me cabe duda de que también son objeto de una mirada patriarcal construida por más 
de uno (incluso nosotros no estamos exentos de las marcas del paradigma instituido durante 
milenios) y que resulta evidente y urgente que se trata de deconstruir. La sombra de devenir 

políticamente incorrecto no puede ser un obstáculo para generar condiciones de 
autorreflexión.

He elegido transitar por estas situaciones problemáticas, porque suelen ser esas situaciones, 
por frustrantes y difíciles que puedan ser, las que nos van a ir permitiendo adquirir esa sutileza 
en la escucha, que desde el principio de este texto invoco para que nuestro trabajo no quede 
homogeneizado por lo dogmático.

Es nuestra responsabilidad recorrer los obstáculos de esas vicisitudes; prepararnos para 
respuestas no dogmáticas. Más aún frente al nuevo embate cultural reaccionario que se 
manifiesta diariamente, donde no es casual que en época de pandemia resurja con fuerza 
mediática reivindicar el anticientífico síndrome de alienación parental mezclado por un clamor 
de libertades individuales de tono delirante, opuestas a la responsabilidad social, incapaz de 
tener en cuenta al semejante como un otro a quien cuidar. Es nuestra responsabilidad, insisto, 
imponernos usar la complejidad para pensar situaciones complejas.

Ante la burda simplicidad del sentido común que vuelve a hablar de armonía familiar, de 
aceptar resignadamente “lo que tocó en la vida”, de instar a revinculaciones forzadas, sin tener 
en cuenta la opinión de las pibas y pibes, tenemos la obligación de no contestar con frases 
hechas autorizadas por apelaciones generales a la convención internacional de derechos, 
cuando tomamos a nuestro cargo el ejercer con responsabilidad la escucha de nuestras 
infancias. Como dice un colega con quien compartimos: “La escucha dogmática corre el riesgo 
de ser sorda”. 

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

6 Unidad Fiscal de Coordinación y Seguimiento de las Causas por Violaciones a los Derechos Humanos cometidas durante el terrorismo 
de Estado, Procuración General de la Nación, “Consideraciones sobre el juzgamiento de los abusos sexuales cometidos en el marco del 
terrorismo de Estado”, Argentina, 2012.
9 Corte IDH, caso “González y Otras (‘Campo Algodonero’) vs. México”, sentencia del 16 de noviembre de 2009, párr. 401.
10 Corte IDH, caso “González y Otras (‘Campo Algodonero’) vs. México”, sentencia del 16 de noviembre de 2009, párr. 401.
11 Corte IDH, caso “Veliz Franco y otros vs. Guatemala”, sentencia del 19 de mayo de 2014.
12 Corte IDH, caso “Veliz Franco y otros vs. Guatemala”, sentencia del 19 de mayo de 2014, párr. 209.
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

Los discursos jurídicos tienden a ser legitimadores del poder. Brindan autoridad a quien los 
enuncia, modelan la conducta de los sujetos a quienes legisla y construyen sentidos sobre el 
tejido social. Sin dudas, la noción del derecho como ciencia jurídica estática y neutral ha sido 
derribada hace tiempo por las teorías críticas, entre las cuales encontramos las feministas. 
Estas han recurrido a otras ramas del conocimiento como la sociología, la psicología y la 
ciencia política, para trazar una genealogía que nos permita deconstruir las relaciones y 
saberes que conforman aquel edificio de conceptos que conocemos como derecho.

1. El impacto del feminismo en el campo jurídico

Los sistemas jurídicos que adoptaron los países latinoamericanos, en semejanza a los de los 
países colonialistas, sirvieron para consolidar el dominio de hecho que los hombres ejercían 
sobre las mujeres, incluyendo normas que en forma explícita reflejaban dicha subordinación2. 

En nuestra legislación, si observamos algunas de las normas derogadas en las últimas 
décadas, podremos ver cómo el derecho ha servido para legitimar, reproducir y organizar los 
mecanismos de control social masculinos.

Desde el derecho civil, continuando con la tradición romana del pater familias, se legisló un 
modelo de familia basado en el matrimonio heterosexual y en la autoridad del padre sobre la 
esposa e hijos, mediante la figura de patria potestad. Dichos institutos fueron modificados hace 
pocos años, fundamentalmente a partir de la sanción de la ley de matrimonio igualitario en el 
2010 y de la entrada en vigor del Código Civil y Comercial de la Nación, en el 2015, que eliminaron 
las distinciones entre los derechos y obligaciones reconocidos a hombres y mujeres. 

Por su parte, el derecho penal históricamente prestó escasa atención a las mujeres, lo que 
parcialmente se explica por la predilección de otros dispositivos de control social para 
administrar la violencia sobre los cuerpos femeninos. Sin embargo, se advierte que, al 
momento de referirse a las mujeres, la legislación penal lo hace de una forma muy específica, 
regulando la imagen estereotipada de la mujer ligada a la maternidad y a su rol doméstico, 

con figuras especialmente orientadas al castigo de las conductas percibidas como 
desviaciones, tales como la prostitución, el infanticidio y el aborto. A su vez, hasta la reforma 
realizada en 1999, la construcción dogmática del Código Penal tutelaba a la mujer “honesta” 
que era víctima de delitos sexuales, en vez de proteger la integridad y libertad sexual.

Los cambios y avances que tuvieron lugar en las últimas décadas fueron fruto del reclamo de 
movimientos de mujeres que bregaron por la derogación de dichas diferencias legales en la 
mayor parte del mundo occidental, conduciendo a sistemas de derecho caracterizados por la 
igualación y neutralidad. A la par que fueron eliminándose leyes explícitamente sexistas, fueron 
progresivamente consolidándose normas que brindaron protección y reconocimiento a las 
mujeres y diversidades sexuales. 

A la luz de dichas transformaciones, la persistencia de prácticas discriminatorias por motivos 
de género nos lleva a preguntarnos respecto de los motivos por los cuales tales avances en 
materia legislativa no han tenido la misma repercusión práctica, en el plano de la efectivización 
de derechos. 

Hace ya más de veinticinco años, Kemelmajer de Carlucci reflexionaba: “Las Constituciones y 
las legislaciones en todo el mundo receptoras del principio de igualdad son muy antiguas. 
Cabe entonces preguntarse por qué la mujer ha permanecido tantos años en desigualdad 
jurídica”3. Resulta claro que la eliminación de las desigualdades en nuestro sistema normativo 
no ha sido suficiente para erradicar las desigualdades en la realidad.

En este punto, no pretendo cuestionar la falta de eficacia del derecho para materializarse en 
las relaciones sociales, ya que una lectura de este tenor implicaría sobredimensionar sus 
funciones y desconocer el complejo entramado de poder presente en las sociedades 
patriarcales. Más bien, pretendo referirme concretamente a la recepción que la administración 
de justicia hace de los avances en materia de equidad de géneros, pensando qué lugar 
ocupamos hoy las mujeres en el campo jurídico y cómo nos relacionamos con aquel, tanto 
desde un plano ontológico como desde la concreta accesibilidad a herramientas y recursos 
propios de este orden. 

2. Procesos de deconstrucción en las prácticas jurídicas 

Los desafíos que el feminismo encuentra en el ámbito jurídico se concentran actualmente en 
la vigencia de discursos que legitiman prácticas machistas y sin perspectiva de género. 

Como señala Alda Facio, una de las críticas que se realiza al derecho es que se presenta 
como imparcial y objetivo, pero en la práctica es injusto hacia las mujeres, en virtud de que 
quienes lo aplican e interpretan son personas insensibles a las relaciones de poder entre los 
géneros: “Desde esta óptica se argumenta que la falta de una perspectiva de género en la 
administración de justicia ha causado un sesgo androcéntrico en la aplicación e interpretación 

de leyes que son neutrales y objetivas”4.

En este sentido, la perspectiva de género, cuya adopción reclamamos en los actos de 
jurisdicción, no es más que la disputa por la legitimidad y el reconocimiento del discurso 
feminista. Entendiendo aquel como un saber que interpela distintas relaciones de fuerza que se 
encuentran cristalizadas en conceptos, principios y prácticas del derecho liberal. Desde este 
entendimiento, la perspectiva de género se presenta como una fuerza interpretativa del 
sentido de justicia que tensiona los saberes arraigados en las instituciones judiciales y en sus 
operadores. 

El derecho es un concepto integrado por distintos elementos (normas, doctrina, 
jurisprudencia, prácticas y ritos) que se relacionan a manera de alianza para constituir una 
verdadera cultura de lo jurídico. En la complejidad de estas relaciones residen también las 
dificultades para capturar las prácticas y expresiones patriarcales, descubrir los espacios allí 
donde estos discursos se afirman y legitiman, para exponerlas y en última instancia 
transformarlas. 

Siguiendo esta línea de análisis, se observa que, para lograr transformaciones sustanciales 
en el campo jurídico, debemos optar por una mirada estratégica antes que jurídica. La 
perspectiva de género se nos presenta entonces como una suerte de brújula necesaria para 
profundizar la deconstrucción del derecho como instrumento que sirve a los propósitos de una 
sociedad patriarcal. 

3. Perspectiva de género y estereotipos 

En la construcción de una narrativa jurídica en clave de género, nos encontramos ante una 
serie de expectativas socialmente construidas en torno a la mujer, que se aplican a todas las 
femineidades con prescindencia de las características específicas de cada persona. Dichas 
concepciones marginan a las mujeres de los espacios de poder y cercenan sus libertades, 
limitándolas a cumplir con roles determinados, siempre ligados a la maternidad y al ámbito 
doméstico, que asumen un carácter pasivo y subordinado a los hombres.

Los estereotipos de género tienen el efecto de marcar un orden de cosas, una normalidad, y 
es en este sentido que funcionan como mecanismos de disciplinamiento social que 
reproducen una cultura discriminatoria contra las mujeres. Estos tienen un fuerte arraigo en el 
imaginario de los operadores judiciales, así como en la doctrina y la jurisprudencia que usan en 
su labor cotidiana. 

Para dar una imagen más clara, resultan sumamente ilustrativos los criterios esbozados por 
Tamar Pitch5 sobre el estereotipo de la buena víctima construido desde el derecho. La buena 
víctima se caracteriza por ser respetable y no sexualmente promiscua. Se viste para no llamar 

la atención, no consume drogas ni bebe; sale de su casa siempre con un motivo determinado 
y no frecuenta malas compañías. A su vez, su testimonio resultará creíble siempre que pueda 
demostrar que no se colocó a sí misma en una situación de peligro y se haya resistido a su 
agresor. 

Señala Rebecca Cook que “… la comprensión de los estereotipos y prejuicios es una forma de 
desafiar las construcciones sociales del género. Los estereotipos son una forma de construir el 
género y creo que usar la psicología social para entender cómo son estereotipadas las 
mujeres y cómo son estereotipados los hombres, nos ayuda a desafiar estas construcciones 
sociales”6.

De este modo, los estereotipos se incorporan a los procesos judiciales como reproches 
morales a la mujer, ya sea como víctima o como imputada, según su adecuación a los roles 
femeninos socialmente esperados. 

Afortunadamente, dichas prácticas no han pasado desapercibidas y la preocupación por 
estas ha contribuido ampliamente al desarrollo de convenciones y jurisprudencia a nivel 
internacional que vedan el uso de estereotipos de género para fundar decisiones de órganos 
jurisdiccionales.

4. Jurisprudencia del sistema interamericano de derechos humanos 

A partir de los casos en que tomó intervención, la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos (Corte IDH) ha elaborado una profusa jurisprudencia sobre la importancia de 
incorporar la perspectiva de género en las prácticas judiciales, haciendo especial hincapié en 
la problemática de los estereotipos de género.

En el año 2006, la Corte IDH dictó un fallo histórico en la causa “Penal Miguel Castro Castro”7, 
siendo la primera vez que el tribunal más alto en nuestra región asociaba la comisión de 
hechos de violencia contra mujeres a una problemática de violencia machista estructural. 

En dicha oportunidad, el tribunal juzgó la responsabilidad internacional por hechos de 
violencia cometidos por las fuerzas represivas estatales de Perú contra mujeres que se 
encontraban privadas de su libertad por razones políticas, reconociendo la existencia de una 
violencia específica ejercida hacia ellas. Los jueces explicaron que las mujeres fueron 
castigadas de manera diferenciada a los hombres por involucrarse en un conflicto armado, 
toda vez que ello era leído como una desviación de su rol social y merecedor de una sanción 
adicional. Cuestiones análogas fueron debatidas en Argentina durante los juicios por los 
crímenes de lesa humanidad cometidos en la última dictadura militar, al analizarse cómo los 
crímenes sexuales se inscribían dentro del ataque generalizado y sistemático contra la 

población. Un aspecto relevante fue el tratamiento jurídico de estos hechos y su calificación, 
que con frecuencia los jueces subsumían en la figura de “tormentos” prevista en nuestro 
Código Penal, invisibilizando el contenido injusto de un abuso sexual8.

Otro caso que definió la evolución de la jurisprudencia de la Corte IDH en esta materia fue la 
decisión adoptada en el año 2009 en el caso “Campo Algodonero”. Allí se apuntó directamente 
a condenar la falencia de los poderes estatales para investigar los femicidios cometidos en 
Ciudad de Juárez, inscribiendo dicha omisión en un contexto social de fuerte discriminación y 
violencia hacia las mujeres.

El fallo resalta lo precisado en un informe realizado por la Comisión Interamericana, “Acceso 
a la Justicia para Mujeres Víctimas de Violencia”, respecto a la influencia negativa de patrones 
socioculturales discriminatorios en las investigaciones de hechos violentos cometidos contra 
las mujeres. Es decir que se interpretó la inacción por parte de los fiscales, policías y jueces, ante 
las denuncias de hechos violentos y desapariciones de mujeres, a partir de la influencia de 
estereotipos de género propios de la cultura patriarcal.

En este caso, la Corte IDH definió los estereotipos de género como “… una preconcepción de 
atributos o características poseídas o papeles que son o deberían ser ejecutados por hombres 
y mujeres respectivamente”9. Al respecto, precisó que es posible asociar la subordinación de la 
mujer a prácticas basadas en estereotipos de género socialmente dominantes, condición que 
se agrava cuando los estereotipos se reflejan, implícita o explícitamente, en políticas y 
prácticas, particularmente en el razonamiento y el lenguaje de las autoridades estatales10. 

En 2014, en el caso “María Isabel Veliz Franco y otros vs. Guatemala”11 la Corte profundiza la 
doctrina de “Campo Algodonero”, atacando la inadmisibilidad de investigaciones 
direccionadas sobre la base de estereotipos de género, en la medida en que estos trasladan la 
culpa de lo acontecido a la víctima. En ese sentido, el tribunal destacó que los funcionarios 
habían efectuado declaraciones que denotaban la existencia de prejuicios y estereotipos 
sobre el rol social de las mujeres, haciendo referencia explícita a la forma de vestir de la víctima, 
su vida social y nocturna, así como a la falta de preocupación o vigilancia por parte de su 
familia.

En virtud de lo cual señaló que “según determinadas pautas internacionales en materia de 
violencia contra la mujer y violencia sexual, las pruebas relativas a los antecedentes sexuales 
de la víctima son en principio inadmisibles, por lo que la apertura de líneas de investigación 
sobre el comportamiento social o sexual previo de las víctimas en casos de violencia de género 
no es más que la manifestación de políticas o actitudes basadas en estereotipos de género”12.

En ese mismo año, cuando tuvo que fallar en “Espinoza Gonzáles vs. Perú”13, se volvió a hacer 
hincapié en el deber de los Estados de investigar los delitos asociados a violencia de género 
con debida diligencia, por funcionarios capacitados. Asimismo, señaló que los Estados debían 
implementar mecanismos tendientes a evitar en lo posible la revictimización o 
reexperimentación de la profunda experiencia traumática de la presunta víctima.

En síntesis, la jurisprudencia del tribunal interamericano afirma que los estereotipos de 
género son incompatibles con el derecho internacional de los derechos humanos y se deben 
tomar medidas para erradicarlos donde se presenten. En la misma línea, la Corte IDH ha 
destacado que cuando un Estado no desarrolla acciones concretas para erradicarlos los 
refuerza e institucionaliza, lo cual genera y reproduce violencia institucional contra las 
mujeres14.

5. Algunas consideraciones sobre el uso de estereotipos en nuestra jurisdicción

Como dijimos antes, el uso de estereotipos de género es una expresión corriente de violencia 
simbólica que condiciona el modo en que las mujeres llevan adelante sus vidas, cercenando su 
libertad para decidir. Ahora bien, puntualmente su ejercicio en las prácticas judiciales no solo 
refuerza la violencia, sino que además la despliega hacia una faz institucional y punitiva. 

Por el modo capilar en que los estereotipos penetran en las prácticas, se observa que estos 
inciden el curso de un proceso en diversas formas y en sus distintas etapas. Dado que están 
dotados de una amplia instrumentalidad, operan no solo desde aquello que se enuncia, sino 
también desde aquello que se silencia o se omite. Si bien es posible identificar ciertas prácticas 
o patrones, no hay un mecanismo único y constante en el que estas prácticas se manifiesten, 
y cada caso presenta sutilezas y especificidades.

Su ingreso en los procesos parece a veces invisible, y más cuando existe negligencia y 
complicidad entre las distintas agencias que intervienen. Es por ello que desde los organismos 
públicos especializados en materia de género, como desde la militancia de las abogadas 
feministas litigantes, se ha emprendido una verdadera lucha para identificar y lograr derribar 
ciertas prácticas de la justicia donde se advierte la influencia de estereotipos de género.

Dentro de los esfuerzos realizados, cabe destacar la labor emprendida por los Ministerios 
Públicos. Desde la Procuración General de la Nación, más específicamente desde la Dirección 
General de Políticas de Género y la Unidad Fiscal Especializada de Violencia contra las Mujeres 
(UFEM), se han elaborado informes, diagnósticos y guías de actuación destinadas a mejorar la 
labor de los fiscales en materia de género . Asimismo, desde la Comisión sobre Temáticas de 
Género de la Defensoría General de la Nación se han realizado valiosas contribuciones para 

implementar estrategias de defensa con perspectiva de género en los casos vinculados a 
mujeres víctimas de violencia o en conflicto de la ley penal16.

Estas producciones, junto con las realizadas por feministas en el ámbito académico, han 
logrado posicionar los discursos feministas en un verdadero saber dentro del mundo jurídico. 
Resulta importante recordar que uno de los espacios de mayor arraigo de los estereotipos de 
género se encuentra en la academia jurídica, en los manuales de estudio que todavía hoy se 
leen en las universidades, que son los que usan los funcionarios para argumentar sus 
decisiones.

Las teorías probatorias de la doctrina penal, delineadas por juristas casi exclusivamente 
varones, han sido trazadas frecuentemente sobre la base de preceptos corrientes, del sentido 
común machista, que simplemente aportan una apariencia científica a una concepción 
cultural de los roles que ocupan hombres y mujeres en una sociedad. 

En este sentido, afirma Cerliani17 que los mitos y estereotipos permean la forma en que la 
doctrina ha construido la teoría probatoria. Es por ello que en las investigaciones de delitos 
sexuales es frecuente que se recurra a investigar a la víctima y, especialmente, su 
comportamiento sexual previo, para desacreditar su persona o su relato.

Estos estudios dan cuenta de la incidencia que los estereotipos de género tienen en los 
procesos desde un primer momento. Todavía hoy es recurrente conocer casos en que víctimas 
de violencia de género acuden a una comisaría y no logran la recepción de su denuncia. En 
otros casos, se reciben las denuncias, pero la justicia sencillamente no impulsa ninguna 
actividad investigativa.

En un sistema cuyos baluartes son la imparcialidad y objetividad, hemos visto innumerables 
casos donde la influencia de prejuicios ha direccionado arbitrariamente el curso de la 
investigación hacia la construcción de culpabilidad de una mujer que es percibida como una 
“mala mujer”, valorándose las pruebas de modo que tiendan a comprobar la hipótesis delictiva 
ya decidida sobre la base de un reproche moral.

En un precedente paradigmático, que se dio a conocer públicamente como “el caso de 
Belén”18, vimos cómo la justicia de la Provincia de Tucumán condenó a una joven bajo la figura 
de homicidio por la muerte de un feto de treinta y dos semanas que fue encontrado en el baño 
del hospital. Belén negó todos los hechos que se le atribuían y manifestó que desconocía estar 
embarazada, pese a lo cual, en el expediente, la defensora oficial contradijo los dichos de su 
defendida alegando que se encontraba en estado de shock. Tampoco había pruebas de ADN 
que la vincularan al feto encontrado, porque este desapareció antes de poder practicarle una 
autopsia. Ningún operador judicial tomó en cuenta su testimonio. Hasta que una abogada 

feminista asumió su defensa y denunció el sinfín de irregularidades cometidas en el proceso, 
Belén estuvo privada de su libertad durante dos años, cuatro meses y veintitrés días.

En el juicio por el femicidio de Lucía Pérez19, una joven de dieciséis años que fue hallada 
muerta luego de un encuentro sexual con dos hombres mayores que le habían proporcionado 
estupefacientes, los jueces del tribunal dedicaron especial atención a hechos que resultaban 
completamente ajenos al debate, como ciertos aspectos de su personalidad y a su experiencia 
sexual previa, para fundar su teoría de que Lucía no era la clase de mujer que se dejaría 
someter sexualmente. Otro de los argumentos que se usó para sostener dicha hipótesis es que 
ella había concurrido voluntariamente al domicilio de uno de los hombres, lo que fue 
interpretado como un indicio claro de su consentimiento a tener relaciones sexuales. 

En ocasión de revisar dicho decisorio, ante la apelación de la familia y las numerosas 
presentaciones judiciales realizadas por organizaciones feministas, la Cámara de Casación de 
Buenos Aires anuló la absolución de los acusados por el delito de femicidio y ordenó que se 
realice un nuevo juicio. El tribunal revisor advirtió que el fallo contenía “concepciones sexistas 
inocultables” que volvían el decisorio “subjetivo y tendencioso, prejuicioso, parcial y 
discriminatorio”. Asimismo, consideraron inaceptable que el foco estuviera puesto en indagar 
la personalidad, actitudes y comportamientos sexuales previos de la víctima. En virtud de ello, 
se concluyó que la influencia de estereotipos de género en la decisión dictada demostraba su 
parcialidad y era una expresión de violencia institucional20. Es importante destacar que, para 
resolver así, los jueces citan entre sus fundamentos la jurisprudencia de la Corte IDH en materia 
de género y, además, reproducen y orientan su análisis a partir de estudios realizados por 
juristas feministas.

Cuando un tribunal juzga a una mujer, no lo hace por lo que hizo, conforme el principio de 
culpabilidad de acto. Se la juzga por la clase de mujer que es, tomando como punto de 
referencia un estereotipo de lo que debería ser. Como señala Guerreño: “Cuando se trata de 
mujeres el sistema penal valora cuestiones que hacen a la manera en la que ellas llevan 
adelante sus vidas y que no tienen vinculación alguna con el hecho por el que se las juzga o el 
pedido en concreto que se está resolviendo. Se las juzga moralmente por lo que son o, mejor 
dicho, por lo que se creen que son, y no por lo que supuestamente hicieron”21.

6. Reflexiones finales

Algunas corrientes del feminismo jurídico destacan la necesidad de construir una práctica 
jurídica feminista más que una teoría, señalando que la abstracción, neutralidad e 
imparcialidad son valores supremos del derecho que han sido aceptados universalmente, 
pero se encuentran fundamentalmente asociados a la masculinidad22. Esta crítica demanda al 

feminismo un compromiso práctico, haciendo énfasis en lograr una real efectivización de 
derechos. 

Teniendo en cuenta estas reflexiones, nos preguntamos si la incorporación de la perspectiva 
de género en el sistema judicial, entendida como el desarrollo de una contrapráctica, puede 
conducirnos a la necesidad de plantear la transformación de algunas de sus bases y principios 
fundantes. Con miras a que se vuelva una institución accesible, participativa y capaz de brindar 
soluciones adecuadas para las personas más vulneradas, desde una mirada interseccional, es 
de esperarse que nuestras demandas provoquen tensiones y rupturas.

Como advertimos antes, resulta necesario emprender diversas estrategias en la lucha por 
lograr un reconocimiento que nos haga justicia. La complejidad de las relaciones y 
mecanismos sociales de opresión de los que se sirve el patriarcado ha sido vislumbrada con 
mucha claridad por el feminismo a la hora de visibilizar sus reclamos y plantear sus demandas, 
atacando el problema por diversos frentes. Entre aquellas iniciativas, podemos destacar el 
impulso de reformas educativas como la ley de educación sexual integral, la promoción de 
capacitaciones a los operadores públicos como la propuesta en la ley Micaela y el 
posicionamiento de mujeres en diversos ámbitos de decisión.

Persisten las preguntas de si podemos transformar el derecho al servicio del feminismo, 
subvirtiendo el valor de una herramienta creada por y para lo masculino, o, como Audre Lorde 
diría, desarmar la casa del amo con las herramientas del amo. Es probable que dicha 
incertidumbre nos acompañe a lo largo del camino, lo claro es que no renunciamos a aquel 
desafío y que continuaremos apelando a nuestra capacidad creativa para elevar los 
estándares de nuestro sistema de justicia, para acercarlo cada vez más a un modelo de 
justicia social.

1. Introducción 

El presente texto es parte de un debate que, con colegas del Colegio de Psicoanalistas, del 
cual soy parte, nos permitimos abordar.

Intentaré, a lo largo del texto, dar cuenta de lo que me motiva a compartir el debate en este 
espacio.

Al mismo tiempo, me resulta necesario hacer algunas consideraciones de inicio que 
demarcan mis coordenadas conceptuales y políticas, y precisar desde dónde me posiciono:

1. desde los derechos humanos;

2. desde una perspectiva de género;

3. desde los derechos humanos de las infancias; 

4. desde la tragedia que el patriarcado inflige en la subjetividad cotidiana ejercida por 
hombres y mujeres; 

5. desde pensar y reivindicar que la niña es un sujeto de derecho;

6. que en tanto es un sujeto titular de derechos su palabra debe ser oída (es decir, 
escuchada) y tenida en cuenta; 

7. que la violencia y el abuso contra lxs niñxs es la máxima desconsideración de los niñxs 
como sujetos, un sometimiento que los hace “cosa”, mero objeto;

8. que no todo lo que reluce con bellas palabras y mejor retórica es oro;

9. que es necesario dejar la declamación para los mitines y permitirnos confiadamente hacer 
un recorrido singular (y sobre todo sutil) de algunos observables;

10. en todos los casos que pienso compartir, las niñas fueron efectivamente víctimas de grave 
daño y sus relatos genuinos y creíbles.

Siendo mi intención poner en consideración crítica ciertos fenómenos del vínculo materno 
con niñas víctimas, ello no desmerece de ninguna manera la ponderación de que la mayoría 
de las resoluciones contrarias a lo justo esperable son efecto de las miradas patriarcales ya 
denunciadas, y que nada tienen que ver las vicisitudes de la tramitación psíquica del fenómeno 
complejo que traigo aquí con la cuestión judicial en juego (aunque, a veces, sí puedan tenerlo 
en las peripecias de los procesos).

No es la primera vez que comparto reflexiones tratando de evitar los fundamentalismos y la 
ideologización de las prácticas que generan malas experiencias en relación con la escucha de 
las infancias; sobre todo, cuando convergen argumentos de forma estandarizada en relación 
con niñxs víctimas de situaciones de abuso y el rol de su palabra en entrevistas de diversa 
índole. Ello nos interpela, desafiándonos a pensar en cómo evitar prácticas judiciales que 
promuevan la revictimización de los consultantes; y aun cuando se nos insista que un presunto 
imputado tiene derecho de defenderse (lo que sin duda debería ser así), ello no debe implicar 
que su derecho legal a la defensa implique nuevas formas de vulnerar a ese niñx mientras se 
sustancia una prueba.

La densidad del problema estriba en ver cómo articular la singularidad subjetiva de un niñx 
presunta víctima, que merece justicia, pero que al mismo tiempo necesita reconstruir 
simbólicamente la intimidad vulnerada.

¡Y esto en el mejor de los casos!, pues estoy planteando en primer lugar un debate interno 
entre todos los que consideramos que el niñx merece ser protegido, pero al mismo tiempo nos 
debatimos entre la estandarización que la normativa propone y los tiempos de restructuración 
emocional.

Sabemos que hay una desarticulada normativa volcada en los diversos instrumentos legales 
que marcan aspectos de procedimiento para que lxs niñxs testimonien, que seguramente 
fueron elaborados con intenciones de no revictimizarles, a fin de evitar una nueva exposición a 
violencias, sin embargo, no por sabido es menos importante, no nos ahorra la necesidad de 
reiterar que una cuestión son las normas y otra, las prácticas.

Y cuando hablo de prácticas no me refiero solo a los operadores judiciales, sino también a 
muchas de las intervenciones disciplinares que se activan en relación con el universo de las 
infancias vulneradas.

Sin embargo, la apuesta en este recorrido fenoménico es distinguir, al interior de quienes 
acompañamos en la protección subjetiva y subjetivante de lo que denomino infancias 
vulneradas, la dificultad que muchas veces tenemos los adultos protectores de derechos al 
momento de poder escuchar la voz de niñxs, sin que esta cuestión quede de ninguna manera 
asimilada a las violencias permanentes que se ejercen contra las mujeres, por ser las que 
mayoritariamente se presentan en representación de sus hijxs, y son víctimas de maltrato.

Mientras esto escribo me pregunto por qué tanta aclaración, quizá pueda hacerse más claro 
al terminar este texto.

A continuación, una cantidad de viñetas recogidas tanto en el consultorio clínico-terapéutico 
como en el equipo de abogados del niño que coordino.

2. X. y Alejandra

Me encontré con Aimé por primera vez en la voz de su madre Alejandra, al momento mismo 
momento de conocerla, en la primera marcha de Ni Una Menos.

Había tenido alguna noticia de su situación cuando su abogada había intentado que nos 
consultara como abogados del niñx. Pero eso no había ocurrido.

Su situación era conocida por una profusa campaña mediática. 

Un recorrido bastante habitual y terrible: después de una denuncia por violencia conyugal, la 
decisión judicial fue separarla de su niña.

En algún momento se permitió un reencuentro temporal y ahí recibimos una consulta clínica 
desde la organización no gubernamental (ONG) a la que pertenezco, para emitir una opinión. El 
dictamen que debíamos efectuar era para considerar las condiciones psíquicas en las que se 
encontraba la niña con su madre.

En el marco de las entrevistas iniciales para evaluar cómo estaba la niña, surgió una 
situación de abuso espantosa que me vi obligada a comunicar y realizar la denuncia en una 
fiscalía con sus consecuencias legales.

Al tiempo me pidieron hacerme cargo del trabajo terapéutico.

Aunque dudé al principio, fue la misma niña quien me pidió continuar conmigo después del 
diagnóstico, ya que no confiaba en nadie.

El trabajo fue muy difícil, no lográbamos estabilizar un vínculo que fuera independizado de la 
presión judicial. Menos aún cuando se iban desarrollando las nuevas cuestiones judiciales (esta 
vez, penales) a partir de la nueva denuncia.

Cada entrevista con Alejandra, donde quería rescatar el psiquismo de la niña para trabajar 
clínicamente, se transformaba en un nuevo pedido de informe y requerimientos legales, 
siempre con niveles de urgencia muy complicados, los informes eran para ayer.

Mi mayor preocupación era entender cómo estaban tramitando su propia implicación, 
tratando por todos los medios que ni la niña ni su madre lo interpretaran como alguna forma 
de recriminación de mi parte. Si siempre esto resulta importante, en este caso se hacía 
imperioso que no pensara que era culpable del abuso ni de la violencia, ya que era una 
estrategia del progenitor, la defensa y el propio juzgado. Si siempre es un cuidado a tener, en 
este caso era más importante porque la autoinculpación se retroalimentaba con las 
estrategias defensivas (conscientes e inconscientes) del abusador, el letrado y el juzgado 
devenido cómplice (lo quisiera o no de modo explícito).

El tema era, y lo es en general, un aspecto muy complejo y difícil: cómo tramitar 
psíquicamente el propio involucramiento pasivo en una historia tan tenebrosa (tema de 
insistente presencia en estas situaciones a partir de la voz de las mismas víctimas). 

El propio terapeuta de la madre no daba muestras de trabajar en esa línea, al momento que 
solo aportaba informes muy ideológicos que quizá tuvieran algún peso en los tribunales, pero 
que no producían ningún efecto en Alejandra. Lejos de ello, la iba coagulando en su zona de 
víctima, en sus dimensiones narcisísticamente más autodestructivas.

Eso es algo en lo que se insiste en la bibliografía acerca de la dimensión autodestructiva del 
narcisismo de las víctimas.

Surge la primera cuestión: cada vez que yo aludía a alguna referencia que Alejandra, la 
madre, leía como crítica, como contraria a sus intensos y legítimos deseos de proteger a su hija, 
me contestaba con alguna pregunta de tipo paranoide que desautorizaba mi palabra: “¿Cómo 
estarías vos si te pasa eso?”.

Al mismo tiempo, situaciones como esa plantean una pregunta que trasciende la situación 
de Alejandra y que remite a la oportunidad de las intervenciones (tema en el que siempre los 
psicoanalistas nos detenemos, pero que en estas situaciones toma un lugar clínico central por 
el plus de sufrimiento que puede ocasionar): ¿son esos momentos de desarticular defensas 
como suele hacerse en un trabajo psíquico psicoanalítico usual?

3. Marga

La conozco en alguna reunión en la Legislatura, la he visto en las marchas y manifestaciones, 
militante de muchas causas genuinas. No sabía que estaba también implicada como madre 
protectora, hasta que nos piden una consulta a la ONG por su hija púber-adolescente.

Hasta que no conocí a Xiomara, no podía juntar el horror del relato de esta jovencita con la 
cara y las actitudes de esa madre amorosa, generosa, también militante y mucho más.

La consulta era tardía.

Se había iniciado hacía unos cuantos años una causa penal, pero se había archivado. En 
ocasión de estar todavía en trámite, la joven había sido mal diagnosticada. 

Estando medicada no había podido declarar en cámara Gesell, porque, como nos dijo, “se 
perdía”; y la causa se había archivado.

Nos venía a pedir precisamente eso, quería volver a declarar, ahora que consideraba que 
estaba mejor.

En todas las consultas nos obligamos a trabajar con los chicxs con estos principios:

1. creemos en ellos, en lo genuino de su sufrimiento, independientemente de que el contenido 
de sus relatos parezca ser más para un guion cinematográfico que para una ceremoniosa 

presentación jurídica; 

2. eso no garantiza el éxito ni que se logre que otros operadores lo acrediten;

3. le mostramos al niñx todos los límites que un expediente archivado puede tener y no 
armamos ninguna estrategia hasta no tener conocimientos más o menos precisos.

En este caso, le pedimos permiso a la adolescente, para ponernos en contacto con su 
terapeuta y nos dijo que sí.

Vivía en terror, pues, según su relato, que el agresor estuviera muy cerca le hacía sentir su 
poder y presencia en actos amenazantes.

No entendíamos por qué seguían en un lugar que estaba tan expuesto a la amenaza y la 
presencia poderosa inquietante del agresor.

Lo preguntamos mucho, tampoco lo entendía su terapeuta, pero ella decía: “No me voy a ir, 
no se va a salir con la suya si me mudo, habrá triunfado el mal”. ¿Por qué no podía la madre 
separar (al menos, en parte) su decisión de protegerla de los avatares judiciales con los que 
permanentemente insistía?

Nos llevó mucho tiempo revisar su caso, no entendíamos por qué motivo habían fracasado 
tantos letrados en tener activa la causa, y, dado su estado de abandono, no iba a buen puerto.

A pesar de hacerle saber a Marga que el contrato sería con la joven, siempre y cuando 
encontráramos una estrategia pensable donde se presentara, donde ella fuera la protagonista 
efectiva, Marga aparecía cada semana con cajas de material judicial, miles de mensajes 
diciendo que la joven se los dictaba.

Obviamente o no, Marga había encontrado en nosotros lo que no había logrado con sus 
letrados, pero la adolescente estaba muy lejos de querer hacer algo de verdad. Había dos 
deseos contradictorios en juego.

Se nos ocurrió que por la edad podía estar en condiciones prácticas de presentar una 
denuncia en su nombre (los más chicos, aunque también tengan derecho a su abogado, no 
suelen ser aceptados por los jueces invocando siempre su insuficiente desarrollo). Era un modo 
de darle lugar a ella y que las cajas y cajas que nos traía Marga se perdieran (en esta ocasión 
para revitalizar las dimensiones subjetivas y también judiciales del conflicto) entre el polvo de 
tribunales, porque no tenían ningún sentido judicial. En cambio, la posibilidad de una denuncia 
hecha por la propia jovencita tenía alguna posibilidad de prosperar.

Dialogamos con su terapeuta, nos dijo que le parecía que no era el momento más adecuado, 
pero iba a trabajar en la línea de si quería ser o no protagonista.

Algo nos llamaba la atención, en las entrevistas, ella no quería hablar del tema. Solo nos 
quería mandar mails.

Desconfiábamos de que ella fuera la autora de los correos, pero la sosteníamos, hasta que 
cuando estuvo armada toda la estrategia judicial la citamos para trabajar e informarle las 
posibilidades que teníamos. 

Se negó a ensayar qué decir, dijo que solo lo haría ante el juez. Insistió en ello de un modo 
altaneramente defensivo que nos preocupó: si se inhibía frente a nosotros que éramos de su 
confianza, qué se podía esperar ante la densidad de una audiencia en un juzgado. En ese 
momento se enojó, se descompensó, nos insultó en la lengua del país extranjero en el que 
había nacido y vivido muchos años.

El equipo quedó devastado, veíamos una piba vulnerable y vulnerada. 

Esa fue una de las tantas veces que pensé en la revictimización de estas pibas que, siendo 
objeto de un abuso negado por la justicia, van sufriendo otra revictimización en el momento en 
que en ese trabajo insidioso de no actuar de la justicia hace que en las madres se vaya 
produciendo un callo, que, a veces, las encuentra militando como militan, a veces, las víctimas 
(decimos “a veces” porque sabemos cuántas no lo hacen con esos patrones más 
autodestructivos que fomentan que las niñas devengan víctimas nuevamente, muchas no 
militan de ese modo y, además, no en todo momento quienes son dominadas por esa 
encerrona trágica en su militancia lo hacen siempre así). 

Primero, quien abusa; segundo, quien no activa ni les cree y da respuestas burocráticas y 
estereotipadas, y, tercero, por las mismas que en pos de encontrar alguna respuesta, que les 
ha sido negada, vuelven a transformar en objetos a las niñas, ahora en pos de una búsqueda 
desesperada y ciega de justicia y reparación psíquica que quién sabe si llegará.

4. Soledad 

La conocí en un centro de salud, era una perito forense vinculada al mundo judicial y madre 
de una niña víctima de abuso a quien la justicia quería revincular. En ese momento yo 
coordinaba una consultoría interdisciplinaria en derechos del niño en la que manteníamos 
interesantes estrategias de intervención.

La nena era creíble, no quería saber nada con ver a su progenitor, y pudimos respetar y hacer 
respetar su opinión. 

Los equipos de familia consideraban a Soledad prepotente y mentirosa, pero esto no hacía 
mella en que la nena fuera claramente portadora de una palabra genuina y legítima a la que 
en ese momento entendíamos que había que atender, al igual que la de Soledad, y más allá de 
rasgos que pudieran resultar irritantes (pero que de ninguna manera justificaban la 
perspectiva de los equipos de familia).

Dejé de participar en la institución, aunque fui siguiendo el caso en forma remota y confié en 
que la terapeuta seguía con la posición inicial de respetar a la niña.

Soledad depositó una fuerte confianza en mí y al tiempo comenzamos a recibir en nuestro 
equipo de la ONG cantidad de consultas derivadas por ella.

A partir de ese hecho, empezamos a evaluar entre nosotros, sin que (a primera vista) tomara 
especial lugar en las estrategias que íbamos adoptando, qué lugar ocupaban las niñas para 
las madres en estas consultas. 

5. Vera

Vera nos es derivada por Soledad. Se trata de otra niñita que había tenido una penosa 
experiencia judicial, fue llevada a una audiencia, casi obligada por una abogada, y había 
permanecido muda y escurridiza.

Ahora, cuatro o cinco años después, quería intentar una nueva oportunidad para que la 
escuchen que de ninguna manera quiere ver a su progenitor…

En una estrategia conjunta y consensuada con Vera, trabajamos con una terapeuta del 
centro de salud.

A partir de allí se sucedieron entrevistas. A lo largo de mucho tiempo, ella venía con un 
cuaderno y anotaba o traía notas. Así, íbamos construyendo la presentación escrita y cada vez 
que le proponíamos presentar ella decía: “Todavía no”, “Mejor dentro de un mes”, “Mejor dentro 
de dos”, así, hasta después de la feria y sucesivamente.

Un día nos llama Soledad, la persona que tanta confianza nos tenía como para habérnosla 
derivado, ella era amiga de la madre de Vera. Nos llama desesperada, haciendo propia o 
sugiriendo su influencia sobre la madre. Nos dice que ya la revinculaban e insistía con que la 
niña se presentara, como si fuera parte activa del proceso.

Tratamos de ubicar su función mientras le aclarábamos, un modo de que también llegara a 
la madre (si bien se lo habíamos dicho personalmente), que Vera no quería todavía, que nos 
pedía tiempo. Lejos de calmarse, empezó un ataque como si el interlocutor fuera otro: ponía en 
duda que le estuviéramos dando lugar al decir de la niña (y de las niñas en general, era una 
crítica más global) en tal emergencia. Pero nuestro rol era justamente ese, dar lugar a la voz de 
la niña que todavía necesitaba tiempo; y en ese momento fue también escuchar el 
traumatismo encapsulado de Soledad.

Aun así, su intempestiva reacción nos llenó de dudas y nos comunicamos con la psicóloga 
que veía a Vera en terapia individual, en el mismo centro de salud donde se había indicado la 
revinculación con otro equipo. Ella nos tranquilizó de inmediato, asegurándonos que nada de 
eso iba a pasar, simplemente porque ella trabajaba en articulación con el otro equipo y no iba 
a permitir que no se tomara en cuenta la opinión de la nena.

O sea, el anuncio en letra catástrofe de Soledad, la perito forense amiga de la madre de la 
niña, se desvanecía, aunque ella siguió imponiendo su presencia traumática y traumatizante.

El equipo empezó a sentir la incomodidad de ser transformado en apéndice de una perito 
asesora informal de la adulta (con la complicación extra que implicaba que también ocupara 
el lugar de consultante). Como suele ocurrir con consultantes que comparten el campo de 
experiencia, intentaba dar indicaciones que desbordaban los meros trabajos de articulación y 
sintonía entre colegas de las partes, que también en otras situaciones se producen, no sin 
problemas.

Tras esta deriva, terminamos recuperando la relación con la madre, siendo enfáticos con 
ella: el tiempo lo iba a marcar Vera, no la perito. Esa era nuestra apuesta a la función 
subjetivante de la escucha. Lo contrario era tomarla como un objeto-cosa de semblante 
humano.

Una situación similar vivimos con otra niña cuya madre era vista por el consultorio jurídico 
gratuito. Veníamos avanzando muy bien en un trabajo articulado con la psiquiatra del hospital, 
un trabajo excelente que se estaba haciendo, al que nosotros íbamos a aportar con la 
presentación de la nena por su propio derecho, con un muy buen juez, que nos iba a dar lugar. 
La primera alarma sonó cuando, en una oportunidad, la madre y la abuela traen el escrito que 
les habían hecho en el patrocinio jurídico, donde, sin haberse comunicado nunca con nosotros, 
a sabiendas de nuestra existencia, solicitaban una audiencia con la niña. Cuando les 
manifestamos que eso no era lo que la nena quería en ese momento, no se comunicaron más.

Seguimos trabajando con la terapeuta del hospital, para armar la presentación, cuando nos 
enteramos de que la nena había sido llevada a tribunales por su familia por indicación de sus 
letrados.

La nena había padecido en forma horrorosa vejatoria el abuso paterno, lo había trabajado 
en terapia y quería que se haga justicia y no verlo más… El trabajo terapéutico había sido muy 
bueno; es decir, la niña había ido llegando sola (aunque acompañada por su terapeuta) a su 
decisión, a partir de la posibilidad de ir hablando y simbolizando su experiencia traumática, y el 
trabajo de articulación del equipo tratante con el juzgado había sido interesante y tenía la 
oportunidad de que pudieran coincidir los tiempos psíquicos con los tiempos procesales.

¿Por qué la familia no le pudo dar el tiempo que estaba pidiendo, si no había tal urgencia?

Tantos actores interviniendo: los imputados, sus defensores, sus terapeutas con el 
anticientífico síndrome de alienación parental, incluso amigos con prestigio profesional, 
incluso quienes tomaban a su cargo la defensa de quien protegía a la niña, al urgir con la 
presentación de la nena, desarticulada con nosotras, evidenciaban que nuevamente se sigue 
tomando como objeto a lxs niñxs (incluso con las mejores intenciones).

¿Por qué esta enumeración fenoménica de situaciones vinculares donde el intento genuino y 
necesario de proteger derechos choca con los tiempos de lxs niñxs, en este caso niñas, en un 
texto que, como dije más arriba, me ubico del lado de la defensa de los derechos de estas 
mujeres tan largamente violentadas?

¿Es pertinente abrir un debate más fino, menos plagado de consignas para adentrarnos en 
la singularidad de estos vínculos?

¿Podemos, quienes estamos acompañando a estas mujeres, permitirnos revisar que el 
mundo de estas niñas sigue siendo visto con anteojos de adultos, incluso cuando los adultos 
pueden ser también víctimas?

Por supuesto, esta enumeración no es exhaustiva ni mucho menos, y este fenómeno no 
ocurre permanentemente.

De ninguna manera de lo dicho se puede concluir el hacerlas responsables por lo que ocurrió 
y ocurre con sus crías víctimas de violencia y abuso.

Quiero resaltar que en el debate que mencioné arriba entre mis colegas surgió la 
preocupación de cómo acompañar a estas mamás, para que junto a su lucha por sus hijas 
encuentren modos propios de tramitar la cuestión, a colaborar en que no se cristalice un único 
vínculo vital cotidiano en las vicisitudes judiciales, y encuentren otros espacios de placer y 
creación. 

Hace poco preguntando a una mamá consultante por las vacaciones con sus hijas, me 
contestó que tendrían que ser coincidentes con la feria judicial, y yo me vi obligada a 
preguntarle si ella era acaso la abogada. Obviamente no, pero es que la vida se había 
organizado alrededor de un único monotema. 

Por eso rescato propuestas originales de algunas organizaciones que trabajan con estas 
mujeres con talleres creativos, generando más apertura.

6. Vuelvo al comienzo y algo más 

¿Cuál es el lugar de las víctimas niñas y en ese vínculo con estas mujeres madres protectoras 
cuyo lugar también nos interroga? Estas mujeres que están organizadas, con las que he 
marchado más de una vez, he acompañado en presentaciones y jornadas por ellas 
organizadas, cuyos reclamos son todos legítimos, sin que deje de interrogarme acerca de lo 
que pasa en sus mentes. Qué posibilidades de reflexionar con ellas y ayudarlas a implicarse en 
lo ocurrido, en lo que ocurre, en lo que ocurrirá, de modos menos rígidamente judiciales.

Quizá no les quede otra (y es entendible) que ser duras, encallecidas; mostrarse prepotentes, 
insolentes y violentas, o como se las quiera llamar. A veces, es la única respuesta que 
encuentran ante tanta violencia sufrida a diario. El problema es que esas respuestas, a veces 
especulares, suelen obstaculizar sus propios procesos simbolizadores, al igual que el de las 
niñas.

No me cabe duda de que también son objeto de una mirada patriarcal construida por más 
de uno (incluso nosotros no estamos exentos de las marcas del paradigma instituido durante 
milenios) y que resulta evidente y urgente que se trata de deconstruir. La sombra de devenir 

políticamente incorrecto no puede ser un obstáculo para generar condiciones de 
autorreflexión.

He elegido transitar por estas situaciones problemáticas, porque suelen ser esas situaciones, 
por frustrantes y difíciles que puedan ser, las que nos van a ir permitiendo adquirir esa sutileza 
en la escucha, que desde el principio de este texto invoco para que nuestro trabajo no quede 
homogeneizado por lo dogmático.

Es nuestra responsabilidad recorrer los obstáculos de esas vicisitudes; prepararnos para 
respuestas no dogmáticas. Más aún frente al nuevo embate cultural reaccionario que se 
manifiesta diariamente, donde no es casual que en época de pandemia resurja con fuerza 
mediática reivindicar el anticientífico síndrome de alienación parental mezclado por un clamor 
de libertades individuales de tono delirante, opuestas a la responsabilidad social, incapaz de 
tener en cuenta al semejante como un otro a quien cuidar. Es nuestra responsabilidad, insisto, 
imponernos usar la complejidad para pensar situaciones complejas.

Ante la burda simplicidad del sentido común que vuelve a hablar de armonía familiar, de 
aceptar resignadamente “lo que tocó en la vida”, de instar a revinculaciones forzadas, sin tener 
en cuenta la opinión de las pibas y pibes, tenemos la obligación de no contestar con frases 
hechas autorizadas por apelaciones generales a la convención internacional de derechos, 
cuando tomamos a nuestro cargo el ejercer con responsabilidad la escucha de nuestras 
infancias. Como dice un colega con quien compartimos: “La escucha dogmática corre el riesgo 
de ser sorda”. 

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

13 Corte IDH, caso “Espinoza Gonzáles vs. Perú”, sentencia del 20 de noviembre de 2014.
14 Corte IDH, caso “Gutiérrez Hernández y Otros vs. Guatemala”, sentencia del 24 de agosto de 2017, párr. 173.
15 “Guía de actuación en casos de violencia doméstica contra las mujeres”, UFEM y Dirección General de Políticas de Género, Procuración 
General de la Nación, 2016; “Protocolo para la investigación y litigio de casos de muertes violentas de mujeres (femicidios)”, UFEM, 2018; “La 
violencia contra las mujeres en la justicia penal”, Dirección General de Políticas de Género, 2018; entre otros.
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

Los discursos jurídicos tienden a ser legitimadores del poder. Brindan autoridad a quien los 
enuncia, modelan la conducta de los sujetos a quienes legisla y construyen sentidos sobre el 
tejido social. Sin dudas, la noción del derecho como ciencia jurídica estática y neutral ha sido 
derribada hace tiempo por las teorías críticas, entre las cuales encontramos las feministas. 
Estas han recurrido a otras ramas del conocimiento como la sociología, la psicología y la 
ciencia política, para trazar una genealogía que nos permita deconstruir las relaciones y 
saberes que conforman aquel edificio de conceptos que conocemos como derecho.

1. El impacto del feminismo en el campo jurídico

Los sistemas jurídicos que adoptaron los países latinoamericanos, en semejanza a los de los 
países colonialistas, sirvieron para consolidar el dominio de hecho que los hombres ejercían 
sobre las mujeres, incluyendo normas que en forma explícita reflejaban dicha subordinación2. 

En nuestra legislación, si observamos algunas de las normas derogadas en las últimas 
décadas, podremos ver cómo el derecho ha servido para legitimar, reproducir y organizar los 
mecanismos de control social masculinos.

Desde el derecho civil, continuando con la tradición romana del pater familias, se legisló un 
modelo de familia basado en el matrimonio heterosexual y en la autoridad del padre sobre la 
esposa e hijos, mediante la figura de patria potestad. Dichos institutos fueron modificados hace 
pocos años, fundamentalmente a partir de la sanción de la ley de matrimonio igualitario en el 
2010 y de la entrada en vigor del Código Civil y Comercial de la Nación, en el 2015, que eliminaron 
las distinciones entre los derechos y obligaciones reconocidos a hombres y mujeres. 

Por su parte, el derecho penal históricamente prestó escasa atención a las mujeres, lo que 
parcialmente se explica por la predilección de otros dispositivos de control social para 
administrar la violencia sobre los cuerpos femeninos. Sin embargo, se advierte que, al 
momento de referirse a las mujeres, la legislación penal lo hace de una forma muy específica, 
regulando la imagen estereotipada de la mujer ligada a la maternidad y a su rol doméstico, 

con figuras especialmente orientadas al castigo de las conductas percibidas como 
desviaciones, tales como la prostitución, el infanticidio y el aborto. A su vez, hasta la reforma 
realizada en 1999, la construcción dogmática del Código Penal tutelaba a la mujer “honesta” 
que era víctima de delitos sexuales, en vez de proteger la integridad y libertad sexual.

Los cambios y avances que tuvieron lugar en las últimas décadas fueron fruto del reclamo de 
movimientos de mujeres que bregaron por la derogación de dichas diferencias legales en la 
mayor parte del mundo occidental, conduciendo a sistemas de derecho caracterizados por la 
igualación y neutralidad. A la par que fueron eliminándose leyes explícitamente sexistas, fueron 
progresivamente consolidándose normas que brindaron protección y reconocimiento a las 
mujeres y diversidades sexuales. 

A la luz de dichas transformaciones, la persistencia de prácticas discriminatorias por motivos 
de género nos lleva a preguntarnos respecto de los motivos por los cuales tales avances en 
materia legislativa no han tenido la misma repercusión práctica, en el plano de la efectivización 
de derechos. 

Hace ya más de veinticinco años, Kemelmajer de Carlucci reflexionaba: “Las Constituciones y 
las legislaciones en todo el mundo receptoras del principio de igualdad son muy antiguas. 
Cabe entonces preguntarse por qué la mujer ha permanecido tantos años en desigualdad 
jurídica”3. Resulta claro que la eliminación de las desigualdades en nuestro sistema normativo 
no ha sido suficiente para erradicar las desigualdades en la realidad.

En este punto, no pretendo cuestionar la falta de eficacia del derecho para materializarse en 
las relaciones sociales, ya que una lectura de este tenor implicaría sobredimensionar sus 
funciones y desconocer el complejo entramado de poder presente en las sociedades 
patriarcales. Más bien, pretendo referirme concretamente a la recepción que la administración 
de justicia hace de los avances en materia de equidad de géneros, pensando qué lugar 
ocupamos hoy las mujeres en el campo jurídico y cómo nos relacionamos con aquel, tanto 
desde un plano ontológico como desde la concreta accesibilidad a herramientas y recursos 
propios de este orden. 

2. Procesos de deconstrucción en las prácticas jurídicas 

Los desafíos que el feminismo encuentra en el ámbito jurídico se concentran actualmente en 
la vigencia de discursos que legitiman prácticas machistas y sin perspectiva de género. 

Como señala Alda Facio, una de las críticas que se realiza al derecho es que se presenta 
como imparcial y objetivo, pero en la práctica es injusto hacia las mujeres, en virtud de que 
quienes lo aplican e interpretan son personas insensibles a las relaciones de poder entre los 
géneros: “Desde esta óptica se argumenta que la falta de una perspectiva de género en la 
administración de justicia ha causado un sesgo androcéntrico en la aplicación e interpretación 

de leyes que son neutrales y objetivas”4.

En este sentido, la perspectiva de género, cuya adopción reclamamos en los actos de 
jurisdicción, no es más que la disputa por la legitimidad y el reconocimiento del discurso 
feminista. Entendiendo aquel como un saber que interpela distintas relaciones de fuerza que se 
encuentran cristalizadas en conceptos, principios y prácticas del derecho liberal. Desde este 
entendimiento, la perspectiva de género se presenta como una fuerza interpretativa del 
sentido de justicia que tensiona los saberes arraigados en las instituciones judiciales y en sus 
operadores. 

El derecho es un concepto integrado por distintos elementos (normas, doctrina, 
jurisprudencia, prácticas y ritos) que se relacionan a manera de alianza para constituir una 
verdadera cultura de lo jurídico. En la complejidad de estas relaciones residen también las 
dificultades para capturar las prácticas y expresiones patriarcales, descubrir los espacios allí 
donde estos discursos se afirman y legitiman, para exponerlas y en última instancia 
transformarlas. 

Siguiendo esta línea de análisis, se observa que, para lograr transformaciones sustanciales 
en el campo jurídico, debemos optar por una mirada estratégica antes que jurídica. La 
perspectiva de género se nos presenta entonces como una suerte de brújula necesaria para 
profundizar la deconstrucción del derecho como instrumento que sirve a los propósitos de una 
sociedad patriarcal. 

3. Perspectiva de género y estereotipos 

En la construcción de una narrativa jurídica en clave de género, nos encontramos ante una 
serie de expectativas socialmente construidas en torno a la mujer, que se aplican a todas las 
femineidades con prescindencia de las características específicas de cada persona. Dichas 
concepciones marginan a las mujeres de los espacios de poder y cercenan sus libertades, 
limitándolas a cumplir con roles determinados, siempre ligados a la maternidad y al ámbito 
doméstico, que asumen un carácter pasivo y subordinado a los hombres.

Los estereotipos de género tienen el efecto de marcar un orden de cosas, una normalidad, y 
es en este sentido que funcionan como mecanismos de disciplinamiento social que 
reproducen una cultura discriminatoria contra las mujeres. Estos tienen un fuerte arraigo en el 
imaginario de los operadores judiciales, así como en la doctrina y la jurisprudencia que usan en 
su labor cotidiana. 

Para dar una imagen más clara, resultan sumamente ilustrativos los criterios esbozados por 
Tamar Pitch5 sobre el estereotipo de la buena víctima construido desde el derecho. La buena 
víctima se caracteriza por ser respetable y no sexualmente promiscua. Se viste para no llamar 

la atención, no consume drogas ni bebe; sale de su casa siempre con un motivo determinado 
y no frecuenta malas compañías. A su vez, su testimonio resultará creíble siempre que pueda 
demostrar que no se colocó a sí misma en una situación de peligro y se haya resistido a su 
agresor. 

Señala Rebecca Cook que “… la comprensión de los estereotipos y prejuicios es una forma de 
desafiar las construcciones sociales del género. Los estereotipos son una forma de construir el 
género y creo que usar la psicología social para entender cómo son estereotipadas las 
mujeres y cómo son estereotipados los hombres, nos ayuda a desafiar estas construcciones 
sociales”6.

De este modo, los estereotipos se incorporan a los procesos judiciales como reproches 
morales a la mujer, ya sea como víctima o como imputada, según su adecuación a los roles 
femeninos socialmente esperados. 

Afortunadamente, dichas prácticas no han pasado desapercibidas y la preocupación por 
estas ha contribuido ampliamente al desarrollo de convenciones y jurisprudencia a nivel 
internacional que vedan el uso de estereotipos de género para fundar decisiones de órganos 
jurisdiccionales.

4. Jurisprudencia del sistema interamericano de derechos humanos 

A partir de los casos en que tomó intervención, la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos (Corte IDH) ha elaborado una profusa jurisprudencia sobre la importancia de 
incorporar la perspectiva de género en las prácticas judiciales, haciendo especial hincapié en 
la problemática de los estereotipos de género.

En el año 2006, la Corte IDH dictó un fallo histórico en la causa “Penal Miguel Castro Castro”7, 
siendo la primera vez que el tribunal más alto en nuestra región asociaba la comisión de 
hechos de violencia contra mujeres a una problemática de violencia machista estructural. 

En dicha oportunidad, el tribunal juzgó la responsabilidad internacional por hechos de 
violencia cometidos por las fuerzas represivas estatales de Perú contra mujeres que se 
encontraban privadas de su libertad por razones políticas, reconociendo la existencia de una 
violencia específica ejercida hacia ellas. Los jueces explicaron que las mujeres fueron 
castigadas de manera diferenciada a los hombres por involucrarse en un conflicto armado, 
toda vez que ello era leído como una desviación de su rol social y merecedor de una sanción 
adicional. Cuestiones análogas fueron debatidas en Argentina durante los juicios por los 
crímenes de lesa humanidad cometidos en la última dictadura militar, al analizarse cómo los 
crímenes sexuales se inscribían dentro del ataque generalizado y sistemático contra la 

población. Un aspecto relevante fue el tratamiento jurídico de estos hechos y su calificación, 
que con frecuencia los jueces subsumían en la figura de “tormentos” prevista en nuestro 
Código Penal, invisibilizando el contenido injusto de un abuso sexual8.

Otro caso que definió la evolución de la jurisprudencia de la Corte IDH en esta materia fue la 
decisión adoptada en el año 2009 en el caso “Campo Algodonero”. Allí se apuntó directamente 
a condenar la falencia de los poderes estatales para investigar los femicidios cometidos en 
Ciudad de Juárez, inscribiendo dicha omisión en un contexto social de fuerte discriminación y 
violencia hacia las mujeres.

El fallo resalta lo precisado en un informe realizado por la Comisión Interamericana, “Acceso 
a la Justicia para Mujeres Víctimas de Violencia”, respecto a la influencia negativa de patrones 
socioculturales discriminatorios en las investigaciones de hechos violentos cometidos contra 
las mujeres. Es decir que se interpretó la inacción por parte de los fiscales, policías y jueces, ante 
las denuncias de hechos violentos y desapariciones de mujeres, a partir de la influencia de 
estereotipos de género propios de la cultura patriarcal.

En este caso, la Corte IDH definió los estereotipos de género como “… una preconcepción de 
atributos o características poseídas o papeles que son o deberían ser ejecutados por hombres 
y mujeres respectivamente”9. Al respecto, precisó que es posible asociar la subordinación de la 
mujer a prácticas basadas en estereotipos de género socialmente dominantes, condición que 
se agrava cuando los estereotipos se reflejan, implícita o explícitamente, en políticas y 
prácticas, particularmente en el razonamiento y el lenguaje de las autoridades estatales10. 

En 2014, en el caso “María Isabel Veliz Franco y otros vs. Guatemala”11 la Corte profundiza la 
doctrina de “Campo Algodonero”, atacando la inadmisibilidad de investigaciones 
direccionadas sobre la base de estereotipos de género, en la medida en que estos trasladan la 
culpa de lo acontecido a la víctima. En ese sentido, el tribunal destacó que los funcionarios 
habían efectuado declaraciones que denotaban la existencia de prejuicios y estereotipos 
sobre el rol social de las mujeres, haciendo referencia explícita a la forma de vestir de la víctima, 
su vida social y nocturna, así como a la falta de preocupación o vigilancia por parte de su 
familia.

En virtud de lo cual señaló que “según determinadas pautas internacionales en materia de 
violencia contra la mujer y violencia sexual, las pruebas relativas a los antecedentes sexuales 
de la víctima son en principio inadmisibles, por lo que la apertura de líneas de investigación 
sobre el comportamiento social o sexual previo de las víctimas en casos de violencia de género 
no es más que la manifestación de políticas o actitudes basadas en estereotipos de género”12.

En ese mismo año, cuando tuvo que fallar en “Espinoza Gonzáles vs. Perú”13, se volvió a hacer 
hincapié en el deber de los Estados de investigar los delitos asociados a violencia de género 
con debida diligencia, por funcionarios capacitados. Asimismo, señaló que los Estados debían 
implementar mecanismos tendientes a evitar en lo posible la revictimización o 
reexperimentación de la profunda experiencia traumática de la presunta víctima.

En síntesis, la jurisprudencia del tribunal interamericano afirma que los estereotipos de 
género son incompatibles con el derecho internacional de los derechos humanos y se deben 
tomar medidas para erradicarlos donde se presenten. En la misma línea, la Corte IDH ha 
destacado que cuando un Estado no desarrolla acciones concretas para erradicarlos los 
refuerza e institucionaliza, lo cual genera y reproduce violencia institucional contra las 
mujeres14.

5. Algunas consideraciones sobre el uso de estereotipos en nuestra jurisdicción

Como dijimos antes, el uso de estereotipos de género es una expresión corriente de violencia 
simbólica que condiciona el modo en que las mujeres llevan adelante sus vidas, cercenando su 
libertad para decidir. Ahora bien, puntualmente su ejercicio en las prácticas judiciales no solo 
refuerza la violencia, sino que además la despliega hacia una faz institucional y punitiva. 

Por el modo capilar en que los estereotipos penetran en las prácticas, se observa que estos 
inciden el curso de un proceso en diversas formas y en sus distintas etapas. Dado que están 
dotados de una amplia instrumentalidad, operan no solo desde aquello que se enuncia, sino 
también desde aquello que se silencia o se omite. Si bien es posible identificar ciertas prácticas 
o patrones, no hay un mecanismo único y constante en el que estas prácticas se manifiesten, 
y cada caso presenta sutilezas y especificidades.

Su ingreso en los procesos parece a veces invisible, y más cuando existe negligencia y 
complicidad entre las distintas agencias que intervienen. Es por ello que desde los organismos 
públicos especializados en materia de género, como desde la militancia de las abogadas 
feministas litigantes, se ha emprendido una verdadera lucha para identificar y lograr derribar 
ciertas prácticas de la justicia donde se advierte la influencia de estereotipos de género.

Dentro de los esfuerzos realizados, cabe destacar la labor emprendida por los Ministerios 
Públicos. Desde la Procuración General de la Nación, más específicamente desde la Dirección 
General de Políticas de Género y la Unidad Fiscal Especializada de Violencia contra las Mujeres 
(UFEM), se han elaborado informes, diagnósticos y guías de actuación destinadas a mejorar la 
labor de los fiscales en materia de género . Asimismo, desde la Comisión sobre Temáticas de 
Género de la Defensoría General de la Nación se han realizado valiosas contribuciones para 

implementar estrategias de defensa con perspectiva de género en los casos vinculados a 
mujeres víctimas de violencia o en conflicto de la ley penal16.

Estas producciones, junto con las realizadas por feministas en el ámbito académico, han 
logrado posicionar los discursos feministas en un verdadero saber dentro del mundo jurídico. 
Resulta importante recordar que uno de los espacios de mayor arraigo de los estereotipos de 
género se encuentra en la academia jurídica, en los manuales de estudio que todavía hoy se 
leen en las universidades, que son los que usan los funcionarios para argumentar sus 
decisiones.

Las teorías probatorias de la doctrina penal, delineadas por juristas casi exclusivamente 
varones, han sido trazadas frecuentemente sobre la base de preceptos corrientes, del sentido 
común machista, que simplemente aportan una apariencia científica a una concepción 
cultural de los roles que ocupan hombres y mujeres en una sociedad. 

En este sentido, afirma Cerliani17 que los mitos y estereotipos permean la forma en que la 
doctrina ha construido la teoría probatoria. Es por ello que en las investigaciones de delitos 
sexuales es frecuente que se recurra a investigar a la víctima y, especialmente, su 
comportamiento sexual previo, para desacreditar su persona o su relato.

Estos estudios dan cuenta de la incidencia que los estereotipos de género tienen en los 
procesos desde un primer momento. Todavía hoy es recurrente conocer casos en que víctimas 
de violencia de género acuden a una comisaría y no logran la recepción de su denuncia. En 
otros casos, se reciben las denuncias, pero la justicia sencillamente no impulsa ninguna 
actividad investigativa.

En un sistema cuyos baluartes son la imparcialidad y objetividad, hemos visto innumerables 
casos donde la influencia de prejuicios ha direccionado arbitrariamente el curso de la 
investigación hacia la construcción de culpabilidad de una mujer que es percibida como una 
“mala mujer”, valorándose las pruebas de modo que tiendan a comprobar la hipótesis delictiva 
ya decidida sobre la base de un reproche moral.

En un precedente paradigmático, que se dio a conocer públicamente como “el caso de 
Belén”18, vimos cómo la justicia de la Provincia de Tucumán condenó a una joven bajo la figura 
de homicidio por la muerte de un feto de treinta y dos semanas que fue encontrado en el baño 
del hospital. Belén negó todos los hechos que se le atribuían y manifestó que desconocía estar 
embarazada, pese a lo cual, en el expediente, la defensora oficial contradijo los dichos de su 
defendida alegando que se encontraba en estado de shock. Tampoco había pruebas de ADN 
que la vincularan al feto encontrado, porque este desapareció antes de poder practicarle una 
autopsia. Ningún operador judicial tomó en cuenta su testimonio. Hasta que una abogada 

feminista asumió su defensa y denunció el sinfín de irregularidades cometidas en el proceso, 
Belén estuvo privada de su libertad durante dos años, cuatro meses y veintitrés días.

En el juicio por el femicidio de Lucía Pérez19, una joven de dieciséis años que fue hallada 
muerta luego de un encuentro sexual con dos hombres mayores que le habían proporcionado 
estupefacientes, los jueces del tribunal dedicaron especial atención a hechos que resultaban 
completamente ajenos al debate, como ciertos aspectos de su personalidad y a su experiencia 
sexual previa, para fundar su teoría de que Lucía no era la clase de mujer que se dejaría 
someter sexualmente. Otro de los argumentos que se usó para sostener dicha hipótesis es que 
ella había concurrido voluntariamente al domicilio de uno de los hombres, lo que fue 
interpretado como un indicio claro de su consentimiento a tener relaciones sexuales. 

En ocasión de revisar dicho decisorio, ante la apelación de la familia y las numerosas 
presentaciones judiciales realizadas por organizaciones feministas, la Cámara de Casación de 
Buenos Aires anuló la absolución de los acusados por el delito de femicidio y ordenó que se 
realice un nuevo juicio. El tribunal revisor advirtió que el fallo contenía “concepciones sexistas 
inocultables” que volvían el decisorio “subjetivo y tendencioso, prejuicioso, parcial y 
discriminatorio”. Asimismo, consideraron inaceptable que el foco estuviera puesto en indagar 
la personalidad, actitudes y comportamientos sexuales previos de la víctima. En virtud de ello, 
se concluyó que la influencia de estereotipos de género en la decisión dictada demostraba su 
parcialidad y era una expresión de violencia institucional20. Es importante destacar que, para 
resolver así, los jueces citan entre sus fundamentos la jurisprudencia de la Corte IDH en materia 
de género y, además, reproducen y orientan su análisis a partir de estudios realizados por 
juristas feministas.

Cuando un tribunal juzga a una mujer, no lo hace por lo que hizo, conforme el principio de 
culpabilidad de acto. Se la juzga por la clase de mujer que es, tomando como punto de 
referencia un estereotipo de lo que debería ser. Como señala Guerreño: “Cuando se trata de 
mujeres el sistema penal valora cuestiones que hacen a la manera en la que ellas llevan 
adelante sus vidas y que no tienen vinculación alguna con el hecho por el que se las juzga o el 
pedido en concreto que se está resolviendo. Se las juzga moralmente por lo que son o, mejor 
dicho, por lo que se creen que son, y no por lo que supuestamente hicieron”21.

6. Reflexiones finales

Algunas corrientes del feminismo jurídico destacan la necesidad de construir una práctica 
jurídica feminista más que una teoría, señalando que la abstracción, neutralidad e 
imparcialidad son valores supremos del derecho que han sido aceptados universalmente, 
pero se encuentran fundamentalmente asociados a la masculinidad22. Esta crítica demanda al 

feminismo un compromiso práctico, haciendo énfasis en lograr una real efectivización de 
derechos. 

Teniendo en cuenta estas reflexiones, nos preguntamos si la incorporación de la perspectiva 
de género en el sistema judicial, entendida como el desarrollo de una contrapráctica, puede 
conducirnos a la necesidad de plantear la transformación de algunas de sus bases y principios 
fundantes. Con miras a que se vuelva una institución accesible, participativa y capaz de brindar 
soluciones adecuadas para las personas más vulneradas, desde una mirada interseccional, es 
de esperarse que nuestras demandas provoquen tensiones y rupturas.

Como advertimos antes, resulta necesario emprender diversas estrategias en la lucha por 
lograr un reconocimiento que nos haga justicia. La complejidad de las relaciones y 
mecanismos sociales de opresión de los que se sirve el patriarcado ha sido vislumbrada con 
mucha claridad por el feminismo a la hora de visibilizar sus reclamos y plantear sus demandas, 
atacando el problema por diversos frentes. Entre aquellas iniciativas, podemos destacar el 
impulso de reformas educativas como la ley de educación sexual integral, la promoción de 
capacitaciones a los operadores públicos como la propuesta en la ley Micaela y el 
posicionamiento de mujeres en diversos ámbitos de decisión.

Persisten las preguntas de si podemos transformar el derecho al servicio del feminismo, 
subvirtiendo el valor de una herramienta creada por y para lo masculino, o, como Audre Lorde 
diría, desarmar la casa del amo con las herramientas del amo. Es probable que dicha 
incertidumbre nos acompañe a lo largo del camino, lo claro es que no renunciamos a aquel 
desafío y que continuaremos apelando a nuestra capacidad creativa para elevar los 
estándares de nuestro sistema de justicia, para acercarlo cada vez más a un modelo de 
justicia social.

1. Introducción 

El presente texto es parte de un debate que, con colegas del Colegio de Psicoanalistas, del 
cual soy parte, nos permitimos abordar.

Intentaré, a lo largo del texto, dar cuenta de lo que me motiva a compartir el debate en este 
espacio.

Al mismo tiempo, me resulta necesario hacer algunas consideraciones de inicio que 
demarcan mis coordenadas conceptuales y políticas, y precisar desde dónde me posiciono:

1. desde los derechos humanos;

2. desde una perspectiva de género;

3. desde los derechos humanos de las infancias; 

4. desde la tragedia que el patriarcado inflige en la subjetividad cotidiana ejercida por 
hombres y mujeres; 

5. desde pensar y reivindicar que la niña es un sujeto de derecho;

6. que en tanto es un sujeto titular de derechos su palabra debe ser oída (es decir, 
escuchada) y tenida en cuenta; 

7. que la violencia y el abuso contra lxs niñxs es la máxima desconsideración de los niñxs 
como sujetos, un sometimiento que los hace “cosa”, mero objeto;

8. que no todo lo que reluce con bellas palabras y mejor retórica es oro;

9. que es necesario dejar la declamación para los mitines y permitirnos confiadamente hacer 
un recorrido singular (y sobre todo sutil) de algunos observables;

10. en todos los casos que pienso compartir, las niñas fueron efectivamente víctimas de grave 
daño y sus relatos genuinos y creíbles.

Siendo mi intención poner en consideración crítica ciertos fenómenos del vínculo materno 
con niñas víctimas, ello no desmerece de ninguna manera la ponderación de que la mayoría 
de las resoluciones contrarias a lo justo esperable son efecto de las miradas patriarcales ya 
denunciadas, y que nada tienen que ver las vicisitudes de la tramitación psíquica del fenómeno 
complejo que traigo aquí con la cuestión judicial en juego (aunque, a veces, sí puedan tenerlo 
en las peripecias de los procesos).

No es la primera vez que comparto reflexiones tratando de evitar los fundamentalismos y la 
ideologización de las prácticas que generan malas experiencias en relación con la escucha de 
las infancias; sobre todo, cuando convergen argumentos de forma estandarizada en relación 
con niñxs víctimas de situaciones de abuso y el rol de su palabra en entrevistas de diversa 
índole. Ello nos interpela, desafiándonos a pensar en cómo evitar prácticas judiciales que 
promuevan la revictimización de los consultantes; y aun cuando se nos insista que un presunto 
imputado tiene derecho de defenderse (lo que sin duda debería ser así), ello no debe implicar 
que su derecho legal a la defensa implique nuevas formas de vulnerar a ese niñx mientras se 
sustancia una prueba.

La densidad del problema estriba en ver cómo articular la singularidad subjetiva de un niñx 
presunta víctima, que merece justicia, pero que al mismo tiempo necesita reconstruir 
simbólicamente la intimidad vulnerada.

¡Y esto en el mejor de los casos!, pues estoy planteando en primer lugar un debate interno 
entre todos los que consideramos que el niñx merece ser protegido, pero al mismo tiempo nos 
debatimos entre la estandarización que la normativa propone y los tiempos de restructuración 
emocional.

Sabemos que hay una desarticulada normativa volcada en los diversos instrumentos legales 
que marcan aspectos de procedimiento para que lxs niñxs testimonien, que seguramente 
fueron elaborados con intenciones de no revictimizarles, a fin de evitar una nueva exposición a 
violencias, sin embargo, no por sabido es menos importante, no nos ahorra la necesidad de 
reiterar que una cuestión son las normas y otra, las prácticas.

Y cuando hablo de prácticas no me refiero solo a los operadores judiciales, sino también a 
muchas de las intervenciones disciplinares que se activan en relación con el universo de las 
infancias vulneradas.

Sin embargo, la apuesta en este recorrido fenoménico es distinguir, al interior de quienes 
acompañamos en la protección subjetiva y subjetivante de lo que denomino infancias 
vulneradas, la dificultad que muchas veces tenemos los adultos protectores de derechos al 
momento de poder escuchar la voz de niñxs, sin que esta cuestión quede de ninguna manera 
asimilada a las violencias permanentes que se ejercen contra las mujeres, por ser las que 
mayoritariamente se presentan en representación de sus hijxs, y son víctimas de maltrato.

Mientras esto escribo me pregunto por qué tanta aclaración, quizá pueda hacerse más claro 
al terminar este texto.

A continuación, una cantidad de viñetas recogidas tanto en el consultorio clínico-terapéutico 
como en el equipo de abogados del niño que coordino.

2. X. y Alejandra

Me encontré con Aimé por primera vez en la voz de su madre Alejandra, al momento mismo 
momento de conocerla, en la primera marcha de Ni Una Menos.

Había tenido alguna noticia de su situación cuando su abogada había intentado que nos 
consultara como abogados del niñx. Pero eso no había ocurrido.

Su situación era conocida por una profusa campaña mediática. 

Un recorrido bastante habitual y terrible: después de una denuncia por violencia conyugal, la 
decisión judicial fue separarla de su niña.

En algún momento se permitió un reencuentro temporal y ahí recibimos una consulta clínica 
desde la organización no gubernamental (ONG) a la que pertenezco, para emitir una opinión. El 
dictamen que debíamos efectuar era para considerar las condiciones psíquicas en las que se 
encontraba la niña con su madre.

En el marco de las entrevistas iniciales para evaluar cómo estaba la niña, surgió una 
situación de abuso espantosa que me vi obligada a comunicar y realizar la denuncia en una 
fiscalía con sus consecuencias legales.

Al tiempo me pidieron hacerme cargo del trabajo terapéutico.

Aunque dudé al principio, fue la misma niña quien me pidió continuar conmigo después del 
diagnóstico, ya que no confiaba en nadie.

El trabajo fue muy difícil, no lográbamos estabilizar un vínculo que fuera independizado de la 
presión judicial. Menos aún cuando se iban desarrollando las nuevas cuestiones judiciales (esta 
vez, penales) a partir de la nueva denuncia.

Cada entrevista con Alejandra, donde quería rescatar el psiquismo de la niña para trabajar 
clínicamente, se transformaba en un nuevo pedido de informe y requerimientos legales, 
siempre con niveles de urgencia muy complicados, los informes eran para ayer.

Mi mayor preocupación era entender cómo estaban tramitando su propia implicación, 
tratando por todos los medios que ni la niña ni su madre lo interpretaran como alguna forma 
de recriminación de mi parte. Si siempre esto resulta importante, en este caso se hacía 
imperioso que no pensara que era culpable del abuso ni de la violencia, ya que era una 
estrategia del progenitor, la defensa y el propio juzgado. Si siempre es un cuidado a tener, en 
este caso era más importante porque la autoinculpación se retroalimentaba con las 
estrategias defensivas (conscientes e inconscientes) del abusador, el letrado y el juzgado 
devenido cómplice (lo quisiera o no de modo explícito).

El tema era, y lo es en general, un aspecto muy complejo y difícil: cómo tramitar 
psíquicamente el propio involucramiento pasivo en una historia tan tenebrosa (tema de 
insistente presencia en estas situaciones a partir de la voz de las mismas víctimas). 

El propio terapeuta de la madre no daba muestras de trabajar en esa línea, al momento que 
solo aportaba informes muy ideológicos que quizá tuvieran algún peso en los tribunales, pero 
que no producían ningún efecto en Alejandra. Lejos de ello, la iba coagulando en su zona de 
víctima, en sus dimensiones narcisísticamente más autodestructivas.

Eso es algo en lo que se insiste en la bibliografía acerca de la dimensión autodestructiva del 
narcisismo de las víctimas.

Surge la primera cuestión: cada vez que yo aludía a alguna referencia que Alejandra, la 
madre, leía como crítica, como contraria a sus intensos y legítimos deseos de proteger a su hija, 
me contestaba con alguna pregunta de tipo paranoide que desautorizaba mi palabra: “¿Cómo 
estarías vos si te pasa eso?”.

Al mismo tiempo, situaciones como esa plantean una pregunta que trasciende la situación 
de Alejandra y que remite a la oportunidad de las intervenciones (tema en el que siempre los 
psicoanalistas nos detenemos, pero que en estas situaciones toma un lugar clínico central por 
el plus de sufrimiento que puede ocasionar): ¿son esos momentos de desarticular defensas 
como suele hacerse en un trabajo psíquico psicoanalítico usual?

3. Marga

La conozco en alguna reunión en la Legislatura, la he visto en las marchas y manifestaciones, 
militante de muchas causas genuinas. No sabía que estaba también implicada como madre 
protectora, hasta que nos piden una consulta a la ONG por su hija púber-adolescente.

Hasta que no conocí a Xiomara, no podía juntar el horror del relato de esta jovencita con la 
cara y las actitudes de esa madre amorosa, generosa, también militante y mucho más.

La consulta era tardía.

Se había iniciado hacía unos cuantos años una causa penal, pero se había archivado. En 
ocasión de estar todavía en trámite, la joven había sido mal diagnosticada. 

Estando medicada no había podido declarar en cámara Gesell, porque, como nos dijo, “se 
perdía”; y la causa se había archivado.

Nos venía a pedir precisamente eso, quería volver a declarar, ahora que consideraba que 
estaba mejor.

En todas las consultas nos obligamos a trabajar con los chicxs con estos principios:

1. creemos en ellos, en lo genuino de su sufrimiento, independientemente de que el contenido 
de sus relatos parezca ser más para un guion cinematográfico que para una ceremoniosa 

presentación jurídica; 

2. eso no garantiza el éxito ni que se logre que otros operadores lo acrediten;

3. le mostramos al niñx todos los límites que un expediente archivado puede tener y no 
armamos ninguna estrategia hasta no tener conocimientos más o menos precisos.

En este caso, le pedimos permiso a la adolescente, para ponernos en contacto con su 
terapeuta y nos dijo que sí.

Vivía en terror, pues, según su relato, que el agresor estuviera muy cerca le hacía sentir su 
poder y presencia en actos amenazantes.

No entendíamos por qué seguían en un lugar que estaba tan expuesto a la amenaza y la 
presencia poderosa inquietante del agresor.

Lo preguntamos mucho, tampoco lo entendía su terapeuta, pero ella decía: “No me voy a ir, 
no se va a salir con la suya si me mudo, habrá triunfado el mal”. ¿Por qué no podía la madre 
separar (al menos, en parte) su decisión de protegerla de los avatares judiciales con los que 
permanentemente insistía?

Nos llevó mucho tiempo revisar su caso, no entendíamos por qué motivo habían fracasado 
tantos letrados en tener activa la causa, y, dado su estado de abandono, no iba a buen puerto.

A pesar de hacerle saber a Marga que el contrato sería con la joven, siempre y cuando 
encontráramos una estrategia pensable donde se presentara, donde ella fuera la protagonista 
efectiva, Marga aparecía cada semana con cajas de material judicial, miles de mensajes 
diciendo que la joven se los dictaba.

Obviamente o no, Marga había encontrado en nosotros lo que no había logrado con sus 
letrados, pero la adolescente estaba muy lejos de querer hacer algo de verdad. Había dos 
deseos contradictorios en juego.

Se nos ocurrió que por la edad podía estar en condiciones prácticas de presentar una 
denuncia en su nombre (los más chicos, aunque también tengan derecho a su abogado, no 
suelen ser aceptados por los jueces invocando siempre su insuficiente desarrollo). Era un modo 
de darle lugar a ella y que las cajas y cajas que nos traía Marga se perdieran (en esta ocasión 
para revitalizar las dimensiones subjetivas y también judiciales del conflicto) entre el polvo de 
tribunales, porque no tenían ningún sentido judicial. En cambio, la posibilidad de una denuncia 
hecha por la propia jovencita tenía alguna posibilidad de prosperar.

Dialogamos con su terapeuta, nos dijo que le parecía que no era el momento más adecuado, 
pero iba a trabajar en la línea de si quería ser o no protagonista.

Algo nos llamaba la atención, en las entrevistas, ella no quería hablar del tema. Solo nos 
quería mandar mails.

Desconfiábamos de que ella fuera la autora de los correos, pero la sosteníamos, hasta que 
cuando estuvo armada toda la estrategia judicial la citamos para trabajar e informarle las 
posibilidades que teníamos. 

Se negó a ensayar qué decir, dijo que solo lo haría ante el juez. Insistió en ello de un modo 
altaneramente defensivo que nos preocupó: si se inhibía frente a nosotros que éramos de su 
confianza, qué se podía esperar ante la densidad de una audiencia en un juzgado. En ese 
momento se enojó, se descompensó, nos insultó en la lengua del país extranjero en el que 
había nacido y vivido muchos años.

El equipo quedó devastado, veíamos una piba vulnerable y vulnerada. 

Esa fue una de las tantas veces que pensé en la revictimización de estas pibas que, siendo 
objeto de un abuso negado por la justicia, van sufriendo otra revictimización en el momento en 
que en ese trabajo insidioso de no actuar de la justicia hace que en las madres se vaya 
produciendo un callo, que, a veces, las encuentra militando como militan, a veces, las víctimas 
(decimos “a veces” porque sabemos cuántas no lo hacen con esos patrones más 
autodestructivos que fomentan que las niñas devengan víctimas nuevamente, muchas no 
militan de ese modo y, además, no en todo momento quienes son dominadas por esa 
encerrona trágica en su militancia lo hacen siempre así). 

Primero, quien abusa; segundo, quien no activa ni les cree y da respuestas burocráticas y 
estereotipadas, y, tercero, por las mismas que en pos de encontrar alguna respuesta, que les 
ha sido negada, vuelven a transformar en objetos a las niñas, ahora en pos de una búsqueda 
desesperada y ciega de justicia y reparación psíquica que quién sabe si llegará.

4. Soledad 

La conocí en un centro de salud, era una perito forense vinculada al mundo judicial y madre 
de una niña víctima de abuso a quien la justicia quería revincular. En ese momento yo 
coordinaba una consultoría interdisciplinaria en derechos del niño en la que manteníamos 
interesantes estrategias de intervención.

La nena era creíble, no quería saber nada con ver a su progenitor, y pudimos respetar y hacer 
respetar su opinión. 

Los equipos de familia consideraban a Soledad prepotente y mentirosa, pero esto no hacía 
mella en que la nena fuera claramente portadora de una palabra genuina y legítima a la que 
en ese momento entendíamos que había que atender, al igual que la de Soledad, y más allá de 
rasgos que pudieran resultar irritantes (pero que de ninguna manera justificaban la 
perspectiva de los equipos de familia).

Dejé de participar en la institución, aunque fui siguiendo el caso en forma remota y confié en 
que la terapeuta seguía con la posición inicial de respetar a la niña.

Soledad depositó una fuerte confianza en mí y al tiempo comenzamos a recibir en nuestro 
equipo de la ONG cantidad de consultas derivadas por ella.

A partir de ese hecho, empezamos a evaluar entre nosotros, sin que (a primera vista) tomara 
especial lugar en las estrategias que íbamos adoptando, qué lugar ocupaban las niñas para 
las madres en estas consultas. 

5. Vera

Vera nos es derivada por Soledad. Se trata de otra niñita que había tenido una penosa 
experiencia judicial, fue llevada a una audiencia, casi obligada por una abogada, y había 
permanecido muda y escurridiza.

Ahora, cuatro o cinco años después, quería intentar una nueva oportunidad para que la 
escuchen que de ninguna manera quiere ver a su progenitor…

En una estrategia conjunta y consensuada con Vera, trabajamos con una terapeuta del 
centro de salud.

A partir de allí se sucedieron entrevistas. A lo largo de mucho tiempo, ella venía con un 
cuaderno y anotaba o traía notas. Así, íbamos construyendo la presentación escrita y cada vez 
que le proponíamos presentar ella decía: “Todavía no”, “Mejor dentro de un mes”, “Mejor dentro 
de dos”, así, hasta después de la feria y sucesivamente.

Un día nos llama Soledad, la persona que tanta confianza nos tenía como para habérnosla 
derivado, ella era amiga de la madre de Vera. Nos llama desesperada, haciendo propia o 
sugiriendo su influencia sobre la madre. Nos dice que ya la revinculaban e insistía con que la 
niña se presentara, como si fuera parte activa del proceso.

Tratamos de ubicar su función mientras le aclarábamos, un modo de que también llegara a 
la madre (si bien se lo habíamos dicho personalmente), que Vera no quería todavía, que nos 
pedía tiempo. Lejos de calmarse, empezó un ataque como si el interlocutor fuera otro: ponía en 
duda que le estuviéramos dando lugar al decir de la niña (y de las niñas en general, era una 
crítica más global) en tal emergencia. Pero nuestro rol era justamente ese, dar lugar a la voz de 
la niña que todavía necesitaba tiempo; y en ese momento fue también escuchar el 
traumatismo encapsulado de Soledad.

Aun así, su intempestiva reacción nos llenó de dudas y nos comunicamos con la psicóloga 
que veía a Vera en terapia individual, en el mismo centro de salud donde se había indicado la 
revinculación con otro equipo. Ella nos tranquilizó de inmediato, asegurándonos que nada de 
eso iba a pasar, simplemente porque ella trabajaba en articulación con el otro equipo y no iba 
a permitir que no se tomara en cuenta la opinión de la nena.

O sea, el anuncio en letra catástrofe de Soledad, la perito forense amiga de la madre de la 
niña, se desvanecía, aunque ella siguió imponiendo su presencia traumática y traumatizante.

El equipo empezó a sentir la incomodidad de ser transformado en apéndice de una perito 
asesora informal de la adulta (con la complicación extra que implicaba que también ocupara 
el lugar de consultante). Como suele ocurrir con consultantes que comparten el campo de 
experiencia, intentaba dar indicaciones que desbordaban los meros trabajos de articulación y 
sintonía entre colegas de las partes, que también en otras situaciones se producen, no sin 
problemas.

Tras esta deriva, terminamos recuperando la relación con la madre, siendo enfáticos con 
ella: el tiempo lo iba a marcar Vera, no la perito. Esa era nuestra apuesta a la función 
subjetivante de la escucha. Lo contrario era tomarla como un objeto-cosa de semblante 
humano.

Una situación similar vivimos con otra niña cuya madre era vista por el consultorio jurídico 
gratuito. Veníamos avanzando muy bien en un trabajo articulado con la psiquiatra del hospital, 
un trabajo excelente que se estaba haciendo, al que nosotros íbamos a aportar con la 
presentación de la nena por su propio derecho, con un muy buen juez, que nos iba a dar lugar. 
La primera alarma sonó cuando, en una oportunidad, la madre y la abuela traen el escrito que 
les habían hecho en el patrocinio jurídico, donde, sin haberse comunicado nunca con nosotros, 
a sabiendas de nuestra existencia, solicitaban una audiencia con la niña. Cuando les 
manifestamos que eso no era lo que la nena quería en ese momento, no se comunicaron más.

Seguimos trabajando con la terapeuta del hospital, para armar la presentación, cuando nos 
enteramos de que la nena había sido llevada a tribunales por su familia por indicación de sus 
letrados.

La nena había padecido en forma horrorosa vejatoria el abuso paterno, lo había trabajado 
en terapia y quería que se haga justicia y no verlo más… El trabajo terapéutico había sido muy 
bueno; es decir, la niña había ido llegando sola (aunque acompañada por su terapeuta) a su 
decisión, a partir de la posibilidad de ir hablando y simbolizando su experiencia traumática, y el 
trabajo de articulación del equipo tratante con el juzgado había sido interesante y tenía la 
oportunidad de que pudieran coincidir los tiempos psíquicos con los tiempos procesales.

¿Por qué la familia no le pudo dar el tiempo que estaba pidiendo, si no había tal urgencia?

Tantos actores interviniendo: los imputados, sus defensores, sus terapeutas con el 
anticientífico síndrome de alienación parental, incluso amigos con prestigio profesional, 
incluso quienes tomaban a su cargo la defensa de quien protegía a la niña, al urgir con la 
presentación de la nena, desarticulada con nosotras, evidenciaban que nuevamente se sigue 
tomando como objeto a lxs niñxs (incluso con las mejores intenciones).

¿Por qué esta enumeración fenoménica de situaciones vinculares donde el intento genuino y 
necesario de proteger derechos choca con los tiempos de lxs niñxs, en este caso niñas, en un 
texto que, como dije más arriba, me ubico del lado de la defensa de los derechos de estas 
mujeres tan largamente violentadas?

¿Es pertinente abrir un debate más fino, menos plagado de consignas para adentrarnos en 
la singularidad de estos vínculos?

¿Podemos, quienes estamos acompañando a estas mujeres, permitirnos revisar que el 
mundo de estas niñas sigue siendo visto con anteojos de adultos, incluso cuando los adultos 
pueden ser también víctimas?

Por supuesto, esta enumeración no es exhaustiva ni mucho menos, y este fenómeno no 
ocurre permanentemente.

De ninguna manera de lo dicho se puede concluir el hacerlas responsables por lo que ocurrió 
y ocurre con sus crías víctimas de violencia y abuso.

Quiero resaltar que en el debate que mencioné arriba entre mis colegas surgió la 
preocupación de cómo acompañar a estas mamás, para que junto a su lucha por sus hijas 
encuentren modos propios de tramitar la cuestión, a colaborar en que no se cristalice un único 
vínculo vital cotidiano en las vicisitudes judiciales, y encuentren otros espacios de placer y 
creación. 

Hace poco preguntando a una mamá consultante por las vacaciones con sus hijas, me 
contestó que tendrían que ser coincidentes con la feria judicial, y yo me vi obligada a 
preguntarle si ella era acaso la abogada. Obviamente no, pero es que la vida se había 
organizado alrededor de un único monotema. 

Por eso rescato propuestas originales de algunas organizaciones que trabajan con estas 
mujeres con talleres creativos, generando más apertura.

6. Vuelvo al comienzo y algo más 

¿Cuál es el lugar de las víctimas niñas y en ese vínculo con estas mujeres madres protectoras 
cuyo lugar también nos interroga? Estas mujeres que están organizadas, con las que he 
marchado más de una vez, he acompañado en presentaciones y jornadas por ellas 
organizadas, cuyos reclamos son todos legítimos, sin que deje de interrogarme acerca de lo 
que pasa en sus mentes. Qué posibilidades de reflexionar con ellas y ayudarlas a implicarse en 
lo ocurrido, en lo que ocurre, en lo que ocurrirá, de modos menos rígidamente judiciales.

Quizá no les quede otra (y es entendible) que ser duras, encallecidas; mostrarse prepotentes, 
insolentes y violentas, o como se las quiera llamar. A veces, es la única respuesta que 
encuentran ante tanta violencia sufrida a diario. El problema es que esas respuestas, a veces 
especulares, suelen obstaculizar sus propios procesos simbolizadores, al igual que el de las 
niñas.

No me cabe duda de que también son objeto de una mirada patriarcal construida por más 
de uno (incluso nosotros no estamos exentos de las marcas del paradigma instituido durante 
milenios) y que resulta evidente y urgente que se trata de deconstruir. La sombra de devenir 

políticamente incorrecto no puede ser un obstáculo para generar condiciones de 
autorreflexión.

He elegido transitar por estas situaciones problemáticas, porque suelen ser esas situaciones, 
por frustrantes y difíciles que puedan ser, las que nos van a ir permitiendo adquirir esa sutileza 
en la escucha, que desde el principio de este texto invoco para que nuestro trabajo no quede 
homogeneizado por lo dogmático.

Es nuestra responsabilidad recorrer los obstáculos de esas vicisitudes; prepararnos para 
respuestas no dogmáticas. Más aún frente al nuevo embate cultural reaccionario que se 
manifiesta diariamente, donde no es casual que en época de pandemia resurja con fuerza 
mediática reivindicar el anticientífico síndrome de alienación parental mezclado por un clamor 
de libertades individuales de tono delirante, opuestas a la responsabilidad social, incapaz de 
tener en cuenta al semejante como un otro a quien cuidar. Es nuestra responsabilidad, insisto, 
imponernos usar la complejidad para pensar situaciones complejas.

Ante la burda simplicidad del sentido común que vuelve a hablar de armonía familiar, de 
aceptar resignadamente “lo que tocó en la vida”, de instar a revinculaciones forzadas, sin tener 
en cuenta la opinión de las pibas y pibes, tenemos la obligación de no contestar con frases 
hechas autorizadas por apelaciones generales a la convención internacional de derechos, 
cuando tomamos a nuestro cargo el ejercer con responsabilidad la escucha de nuestras 
infancias. Como dice un colega con quien compartimos: “La escucha dogmática corre el riesgo 
de ser sorda”. 

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

16 Asencio, Raquel, Discriminación de género en las decisiones judiciales: derecho penal y género, Defensoría General de la Nación, 2010.
17 Cerliani, Carla M., “Actualización de discusiones y debates en torno al consentimiento en los casos
de violencias sexuales” en Feminismos y política criminal: una agenda feminista para la justicia, Buenos Aires, INECIP, 2019.
18 Halfon Laksman, Florencia, “Libre. El ‘caso Belén’”, Revista Anfibia.

Doctrina 85



1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

Los discursos jurídicos tienden a ser legitimadores del poder. Brindan autoridad a quien los 
enuncia, modelan la conducta de los sujetos a quienes legisla y construyen sentidos sobre el 
tejido social. Sin dudas, la noción del derecho como ciencia jurídica estática y neutral ha sido 
derribada hace tiempo por las teorías críticas, entre las cuales encontramos las feministas. 
Estas han recurrido a otras ramas del conocimiento como la sociología, la psicología y la 
ciencia política, para trazar una genealogía que nos permita deconstruir las relaciones y 
saberes que conforman aquel edificio de conceptos que conocemos como derecho.

1. El impacto del feminismo en el campo jurídico

Los sistemas jurídicos que adoptaron los países latinoamericanos, en semejanza a los de los 
países colonialistas, sirvieron para consolidar el dominio de hecho que los hombres ejercían 
sobre las mujeres, incluyendo normas que en forma explícita reflejaban dicha subordinación2. 

En nuestra legislación, si observamos algunas de las normas derogadas en las últimas 
décadas, podremos ver cómo el derecho ha servido para legitimar, reproducir y organizar los 
mecanismos de control social masculinos.

Desde el derecho civil, continuando con la tradición romana del pater familias, se legisló un 
modelo de familia basado en el matrimonio heterosexual y en la autoridad del padre sobre la 
esposa e hijos, mediante la figura de patria potestad. Dichos institutos fueron modificados hace 
pocos años, fundamentalmente a partir de la sanción de la ley de matrimonio igualitario en el 
2010 y de la entrada en vigor del Código Civil y Comercial de la Nación, en el 2015, que eliminaron 
las distinciones entre los derechos y obligaciones reconocidos a hombres y mujeres. 

Por su parte, el derecho penal históricamente prestó escasa atención a las mujeres, lo que 
parcialmente se explica por la predilección de otros dispositivos de control social para 
administrar la violencia sobre los cuerpos femeninos. Sin embargo, se advierte que, al 
momento de referirse a las mujeres, la legislación penal lo hace de una forma muy específica, 
regulando la imagen estereotipada de la mujer ligada a la maternidad y a su rol doméstico, 

con figuras especialmente orientadas al castigo de las conductas percibidas como 
desviaciones, tales como la prostitución, el infanticidio y el aborto. A su vez, hasta la reforma 
realizada en 1999, la construcción dogmática del Código Penal tutelaba a la mujer “honesta” 
que era víctima de delitos sexuales, en vez de proteger la integridad y libertad sexual.

Los cambios y avances que tuvieron lugar en las últimas décadas fueron fruto del reclamo de 
movimientos de mujeres que bregaron por la derogación de dichas diferencias legales en la 
mayor parte del mundo occidental, conduciendo a sistemas de derecho caracterizados por la 
igualación y neutralidad. A la par que fueron eliminándose leyes explícitamente sexistas, fueron 
progresivamente consolidándose normas que brindaron protección y reconocimiento a las 
mujeres y diversidades sexuales. 

A la luz de dichas transformaciones, la persistencia de prácticas discriminatorias por motivos 
de género nos lleva a preguntarnos respecto de los motivos por los cuales tales avances en 
materia legislativa no han tenido la misma repercusión práctica, en el plano de la efectivización 
de derechos. 

Hace ya más de veinticinco años, Kemelmajer de Carlucci reflexionaba: “Las Constituciones y 
las legislaciones en todo el mundo receptoras del principio de igualdad son muy antiguas. 
Cabe entonces preguntarse por qué la mujer ha permanecido tantos años en desigualdad 
jurídica”3. Resulta claro que la eliminación de las desigualdades en nuestro sistema normativo 
no ha sido suficiente para erradicar las desigualdades en la realidad.

En este punto, no pretendo cuestionar la falta de eficacia del derecho para materializarse en 
las relaciones sociales, ya que una lectura de este tenor implicaría sobredimensionar sus 
funciones y desconocer el complejo entramado de poder presente en las sociedades 
patriarcales. Más bien, pretendo referirme concretamente a la recepción que la administración 
de justicia hace de los avances en materia de equidad de géneros, pensando qué lugar 
ocupamos hoy las mujeres en el campo jurídico y cómo nos relacionamos con aquel, tanto 
desde un plano ontológico como desde la concreta accesibilidad a herramientas y recursos 
propios de este orden. 

2. Procesos de deconstrucción en las prácticas jurídicas 

Los desafíos que el feminismo encuentra en el ámbito jurídico se concentran actualmente en 
la vigencia de discursos que legitiman prácticas machistas y sin perspectiva de género. 

Como señala Alda Facio, una de las críticas que se realiza al derecho es que se presenta 
como imparcial y objetivo, pero en la práctica es injusto hacia las mujeres, en virtud de que 
quienes lo aplican e interpretan son personas insensibles a las relaciones de poder entre los 
géneros: “Desde esta óptica se argumenta que la falta de una perspectiva de género en la 
administración de justicia ha causado un sesgo androcéntrico en la aplicación e interpretación 

de leyes que son neutrales y objetivas”4.

En este sentido, la perspectiva de género, cuya adopción reclamamos en los actos de 
jurisdicción, no es más que la disputa por la legitimidad y el reconocimiento del discurso 
feminista. Entendiendo aquel como un saber que interpela distintas relaciones de fuerza que se 
encuentran cristalizadas en conceptos, principios y prácticas del derecho liberal. Desde este 
entendimiento, la perspectiva de género se presenta como una fuerza interpretativa del 
sentido de justicia que tensiona los saberes arraigados en las instituciones judiciales y en sus 
operadores. 

El derecho es un concepto integrado por distintos elementos (normas, doctrina, 
jurisprudencia, prácticas y ritos) que se relacionan a manera de alianza para constituir una 
verdadera cultura de lo jurídico. En la complejidad de estas relaciones residen también las 
dificultades para capturar las prácticas y expresiones patriarcales, descubrir los espacios allí 
donde estos discursos se afirman y legitiman, para exponerlas y en última instancia 
transformarlas. 

Siguiendo esta línea de análisis, se observa que, para lograr transformaciones sustanciales 
en el campo jurídico, debemos optar por una mirada estratégica antes que jurídica. La 
perspectiva de género se nos presenta entonces como una suerte de brújula necesaria para 
profundizar la deconstrucción del derecho como instrumento que sirve a los propósitos de una 
sociedad patriarcal. 

3. Perspectiva de género y estereotipos 

En la construcción de una narrativa jurídica en clave de género, nos encontramos ante una 
serie de expectativas socialmente construidas en torno a la mujer, que se aplican a todas las 
femineidades con prescindencia de las características específicas de cada persona. Dichas 
concepciones marginan a las mujeres de los espacios de poder y cercenan sus libertades, 
limitándolas a cumplir con roles determinados, siempre ligados a la maternidad y al ámbito 
doméstico, que asumen un carácter pasivo y subordinado a los hombres.

Los estereotipos de género tienen el efecto de marcar un orden de cosas, una normalidad, y 
es en este sentido que funcionan como mecanismos de disciplinamiento social que 
reproducen una cultura discriminatoria contra las mujeres. Estos tienen un fuerte arraigo en el 
imaginario de los operadores judiciales, así como en la doctrina y la jurisprudencia que usan en 
su labor cotidiana. 

Para dar una imagen más clara, resultan sumamente ilustrativos los criterios esbozados por 
Tamar Pitch5 sobre el estereotipo de la buena víctima construido desde el derecho. La buena 
víctima se caracteriza por ser respetable y no sexualmente promiscua. Se viste para no llamar 

la atención, no consume drogas ni bebe; sale de su casa siempre con un motivo determinado 
y no frecuenta malas compañías. A su vez, su testimonio resultará creíble siempre que pueda 
demostrar que no se colocó a sí misma en una situación de peligro y se haya resistido a su 
agresor. 

Señala Rebecca Cook que “… la comprensión de los estereotipos y prejuicios es una forma de 
desafiar las construcciones sociales del género. Los estereotipos son una forma de construir el 
género y creo que usar la psicología social para entender cómo son estereotipadas las 
mujeres y cómo son estereotipados los hombres, nos ayuda a desafiar estas construcciones 
sociales”6.

De este modo, los estereotipos se incorporan a los procesos judiciales como reproches 
morales a la mujer, ya sea como víctima o como imputada, según su adecuación a los roles 
femeninos socialmente esperados. 

Afortunadamente, dichas prácticas no han pasado desapercibidas y la preocupación por 
estas ha contribuido ampliamente al desarrollo de convenciones y jurisprudencia a nivel 
internacional que vedan el uso de estereotipos de género para fundar decisiones de órganos 
jurisdiccionales.

4. Jurisprudencia del sistema interamericano de derechos humanos 

A partir de los casos en que tomó intervención, la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos (Corte IDH) ha elaborado una profusa jurisprudencia sobre la importancia de 
incorporar la perspectiva de género en las prácticas judiciales, haciendo especial hincapié en 
la problemática de los estereotipos de género.

En el año 2006, la Corte IDH dictó un fallo histórico en la causa “Penal Miguel Castro Castro”7, 
siendo la primera vez que el tribunal más alto en nuestra región asociaba la comisión de 
hechos de violencia contra mujeres a una problemática de violencia machista estructural. 

En dicha oportunidad, el tribunal juzgó la responsabilidad internacional por hechos de 
violencia cometidos por las fuerzas represivas estatales de Perú contra mujeres que se 
encontraban privadas de su libertad por razones políticas, reconociendo la existencia de una 
violencia específica ejercida hacia ellas. Los jueces explicaron que las mujeres fueron 
castigadas de manera diferenciada a los hombres por involucrarse en un conflicto armado, 
toda vez que ello era leído como una desviación de su rol social y merecedor de una sanción 
adicional. Cuestiones análogas fueron debatidas en Argentina durante los juicios por los 
crímenes de lesa humanidad cometidos en la última dictadura militar, al analizarse cómo los 
crímenes sexuales se inscribían dentro del ataque generalizado y sistemático contra la 

población. Un aspecto relevante fue el tratamiento jurídico de estos hechos y su calificación, 
que con frecuencia los jueces subsumían en la figura de “tormentos” prevista en nuestro 
Código Penal, invisibilizando el contenido injusto de un abuso sexual8.

Otro caso que definió la evolución de la jurisprudencia de la Corte IDH en esta materia fue la 
decisión adoptada en el año 2009 en el caso “Campo Algodonero”. Allí se apuntó directamente 
a condenar la falencia de los poderes estatales para investigar los femicidios cometidos en 
Ciudad de Juárez, inscribiendo dicha omisión en un contexto social de fuerte discriminación y 
violencia hacia las mujeres.

El fallo resalta lo precisado en un informe realizado por la Comisión Interamericana, “Acceso 
a la Justicia para Mujeres Víctimas de Violencia”, respecto a la influencia negativa de patrones 
socioculturales discriminatorios en las investigaciones de hechos violentos cometidos contra 
las mujeres. Es decir que se interpretó la inacción por parte de los fiscales, policías y jueces, ante 
las denuncias de hechos violentos y desapariciones de mujeres, a partir de la influencia de 
estereotipos de género propios de la cultura patriarcal.

En este caso, la Corte IDH definió los estereotipos de género como “… una preconcepción de 
atributos o características poseídas o papeles que son o deberían ser ejecutados por hombres 
y mujeres respectivamente”9. Al respecto, precisó que es posible asociar la subordinación de la 
mujer a prácticas basadas en estereotipos de género socialmente dominantes, condición que 
se agrava cuando los estereotipos se reflejan, implícita o explícitamente, en políticas y 
prácticas, particularmente en el razonamiento y el lenguaje de las autoridades estatales10. 

En 2014, en el caso “María Isabel Veliz Franco y otros vs. Guatemala”11 la Corte profundiza la 
doctrina de “Campo Algodonero”, atacando la inadmisibilidad de investigaciones 
direccionadas sobre la base de estereotipos de género, en la medida en que estos trasladan la 
culpa de lo acontecido a la víctima. En ese sentido, el tribunal destacó que los funcionarios 
habían efectuado declaraciones que denotaban la existencia de prejuicios y estereotipos 
sobre el rol social de las mujeres, haciendo referencia explícita a la forma de vestir de la víctima, 
su vida social y nocturna, así como a la falta de preocupación o vigilancia por parte de su 
familia.

En virtud de lo cual señaló que “según determinadas pautas internacionales en materia de 
violencia contra la mujer y violencia sexual, las pruebas relativas a los antecedentes sexuales 
de la víctima son en principio inadmisibles, por lo que la apertura de líneas de investigación 
sobre el comportamiento social o sexual previo de las víctimas en casos de violencia de género 
no es más que la manifestación de políticas o actitudes basadas en estereotipos de género”12.

En ese mismo año, cuando tuvo que fallar en “Espinoza Gonzáles vs. Perú”13, se volvió a hacer 
hincapié en el deber de los Estados de investigar los delitos asociados a violencia de género 
con debida diligencia, por funcionarios capacitados. Asimismo, señaló que los Estados debían 
implementar mecanismos tendientes a evitar en lo posible la revictimización o 
reexperimentación de la profunda experiencia traumática de la presunta víctima.

En síntesis, la jurisprudencia del tribunal interamericano afirma que los estereotipos de 
género son incompatibles con el derecho internacional de los derechos humanos y se deben 
tomar medidas para erradicarlos donde se presenten. En la misma línea, la Corte IDH ha 
destacado que cuando un Estado no desarrolla acciones concretas para erradicarlos los 
refuerza e institucionaliza, lo cual genera y reproduce violencia institucional contra las 
mujeres14.

5. Algunas consideraciones sobre el uso de estereotipos en nuestra jurisdicción

Como dijimos antes, el uso de estereotipos de género es una expresión corriente de violencia 
simbólica que condiciona el modo en que las mujeres llevan adelante sus vidas, cercenando su 
libertad para decidir. Ahora bien, puntualmente su ejercicio en las prácticas judiciales no solo 
refuerza la violencia, sino que además la despliega hacia una faz institucional y punitiva. 

Por el modo capilar en que los estereotipos penetran en las prácticas, se observa que estos 
inciden el curso de un proceso en diversas formas y en sus distintas etapas. Dado que están 
dotados de una amplia instrumentalidad, operan no solo desde aquello que se enuncia, sino 
también desde aquello que se silencia o se omite. Si bien es posible identificar ciertas prácticas 
o patrones, no hay un mecanismo único y constante en el que estas prácticas se manifiesten, 
y cada caso presenta sutilezas y especificidades.

Su ingreso en los procesos parece a veces invisible, y más cuando existe negligencia y 
complicidad entre las distintas agencias que intervienen. Es por ello que desde los organismos 
públicos especializados en materia de género, como desde la militancia de las abogadas 
feministas litigantes, se ha emprendido una verdadera lucha para identificar y lograr derribar 
ciertas prácticas de la justicia donde se advierte la influencia de estereotipos de género.

Dentro de los esfuerzos realizados, cabe destacar la labor emprendida por los Ministerios 
Públicos. Desde la Procuración General de la Nación, más específicamente desde la Dirección 
General de Políticas de Género y la Unidad Fiscal Especializada de Violencia contra las Mujeres 
(UFEM), se han elaborado informes, diagnósticos y guías de actuación destinadas a mejorar la 
labor de los fiscales en materia de género . Asimismo, desde la Comisión sobre Temáticas de 
Género de la Defensoría General de la Nación se han realizado valiosas contribuciones para 

implementar estrategias de defensa con perspectiva de género en los casos vinculados a 
mujeres víctimas de violencia o en conflicto de la ley penal16.

Estas producciones, junto con las realizadas por feministas en el ámbito académico, han 
logrado posicionar los discursos feministas en un verdadero saber dentro del mundo jurídico. 
Resulta importante recordar que uno de los espacios de mayor arraigo de los estereotipos de 
género se encuentra en la academia jurídica, en los manuales de estudio que todavía hoy se 
leen en las universidades, que son los que usan los funcionarios para argumentar sus 
decisiones.

Las teorías probatorias de la doctrina penal, delineadas por juristas casi exclusivamente 
varones, han sido trazadas frecuentemente sobre la base de preceptos corrientes, del sentido 
común machista, que simplemente aportan una apariencia científica a una concepción 
cultural de los roles que ocupan hombres y mujeres en una sociedad. 

En este sentido, afirma Cerliani17 que los mitos y estereotipos permean la forma en que la 
doctrina ha construido la teoría probatoria. Es por ello que en las investigaciones de delitos 
sexuales es frecuente que se recurra a investigar a la víctima y, especialmente, su 
comportamiento sexual previo, para desacreditar su persona o su relato.

Estos estudios dan cuenta de la incidencia que los estereotipos de género tienen en los 
procesos desde un primer momento. Todavía hoy es recurrente conocer casos en que víctimas 
de violencia de género acuden a una comisaría y no logran la recepción de su denuncia. En 
otros casos, se reciben las denuncias, pero la justicia sencillamente no impulsa ninguna 
actividad investigativa.

En un sistema cuyos baluartes son la imparcialidad y objetividad, hemos visto innumerables 
casos donde la influencia de prejuicios ha direccionado arbitrariamente el curso de la 
investigación hacia la construcción de culpabilidad de una mujer que es percibida como una 
“mala mujer”, valorándose las pruebas de modo que tiendan a comprobar la hipótesis delictiva 
ya decidida sobre la base de un reproche moral.

En un precedente paradigmático, que se dio a conocer públicamente como “el caso de 
Belén”18, vimos cómo la justicia de la Provincia de Tucumán condenó a una joven bajo la figura 
de homicidio por la muerte de un feto de treinta y dos semanas que fue encontrado en el baño 
del hospital. Belén negó todos los hechos que se le atribuían y manifestó que desconocía estar 
embarazada, pese a lo cual, en el expediente, la defensora oficial contradijo los dichos de su 
defendida alegando que se encontraba en estado de shock. Tampoco había pruebas de ADN 
que la vincularan al feto encontrado, porque este desapareció antes de poder practicarle una 
autopsia. Ningún operador judicial tomó en cuenta su testimonio. Hasta que una abogada 

feminista asumió su defensa y denunció el sinfín de irregularidades cometidas en el proceso, 
Belén estuvo privada de su libertad durante dos años, cuatro meses y veintitrés días.

En el juicio por el femicidio de Lucía Pérez19, una joven de dieciséis años que fue hallada 
muerta luego de un encuentro sexual con dos hombres mayores que le habían proporcionado 
estupefacientes, los jueces del tribunal dedicaron especial atención a hechos que resultaban 
completamente ajenos al debate, como ciertos aspectos de su personalidad y a su experiencia 
sexual previa, para fundar su teoría de que Lucía no era la clase de mujer que se dejaría 
someter sexualmente. Otro de los argumentos que se usó para sostener dicha hipótesis es que 
ella había concurrido voluntariamente al domicilio de uno de los hombres, lo que fue 
interpretado como un indicio claro de su consentimiento a tener relaciones sexuales. 

En ocasión de revisar dicho decisorio, ante la apelación de la familia y las numerosas 
presentaciones judiciales realizadas por organizaciones feministas, la Cámara de Casación de 
Buenos Aires anuló la absolución de los acusados por el delito de femicidio y ordenó que se 
realice un nuevo juicio. El tribunal revisor advirtió que el fallo contenía “concepciones sexistas 
inocultables” que volvían el decisorio “subjetivo y tendencioso, prejuicioso, parcial y 
discriminatorio”. Asimismo, consideraron inaceptable que el foco estuviera puesto en indagar 
la personalidad, actitudes y comportamientos sexuales previos de la víctima. En virtud de ello, 
se concluyó que la influencia de estereotipos de género en la decisión dictada demostraba su 
parcialidad y era una expresión de violencia institucional20. Es importante destacar que, para 
resolver así, los jueces citan entre sus fundamentos la jurisprudencia de la Corte IDH en materia 
de género y, además, reproducen y orientan su análisis a partir de estudios realizados por 
juristas feministas.

Cuando un tribunal juzga a una mujer, no lo hace por lo que hizo, conforme el principio de 
culpabilidad de acto. Se la juzga por la clase de mujer que es, tomando como punto de 
referencia un estereotipo de lo que debería ser. Como señala Guerreño: “Cuando se trata de 
mujeres el sistema penal valora cuestiones que hacen a la manera en la que ellas llevan 
adelante sus vidas y que no tienen vinculación alguna con el hecho por el que se las juzga o el 
pedido en concreto que se está resolviendo. Se las juzga moralmente por lo que son o, mejor 
dicho, por lo que se creen que son, y no por lo que supuestamente hicieron”21.

6. Reflexiones finales

Algunas corrientes del feminismo jurídico destacan la necesidad de construir una práctica 
jurídica feminista más que una teoría, señalando que la abstracción, neutralidad e 
imparcialidad son valores supremos del derecho que han sido aceptados universalmente, 
pero se encuentran fundamentalmente asociados a la masculinidad22. Esta crítica demanda al 

feminismo un compromiso práctico, haciendo énfasis en lograr una real efectivización de 
derechos. 

Teniendo en cuenta estas reflexiones, nos preguntamos si la incorporación de la perspectiva 
de género en el sistema judicial, entendida como el desarrollo de una contrapráctica, puede 
conducirnos a la necesidad de plantear la transformación de algunas de sus bases y principios 
fundantes. Con miras a que se vuelva una institución accesible, participativa y capaz de brindar 
soluciones adecuadas para las personas más vulneradas, desde una mirada interseccional, es 
de esperarse que nuestras demandas provoquen tensiones y rupturas.

Como advertimos antes, resulta necesario emprender diversas estrategias en la lucha por 
lograr un reconocimiento que nos haga justicia. La complejidad de las relaciones y 
mecanismos sociales de opresión de los que se sirve el patriarcado ha sido vislumbrada con 
mucha claridad por el feminismo a la hora de visibilizar sus reclamos y plantear sus demandas, 
atacando el problema por diversos frentes. Entre aquellas iniciativas, podemos destacar el 
impulso de reformas educativas como la ley de educación sexual integral, la promoción de 
capacitaciones a los operadores públicos como la propuesta en la ley Micaela y el 
posicionamiento de mujeres en diversos ámbitos de decisión.

Persisten las preguntas de si podemos transformar el derecho al servicio del feminismo, 
subvirtiendo el valor de una herramienta creada por y para lo masculino, o, como Audre Lorde 
diría, desarmar la casa del amo con las herramientas del amo. Es probable que dicha 
incertidumbre nos acompañe a lo largo del camino, lo claro es que no renunciamos a aquel 
desafío y que continuaremos apelando a nuestra capacidad creativa para elevar los 
estándares de nuestro sistema de justicia, para acercarlo cada vez más a un modelo de 
justicia social.

1. Introducción 

El presente texto es parte de un debate que, con colegas del Colegio de Psicoanalistas, del 
cual soy parte, nos permitimos abordar.

Intentaré, a lo largo del texto, dar cuenta de lo que me motiva a compartir el debate en este 
espacio.

Al mismo tiempo, me resulta necesario hacer algunas consideraciones de inicio que 
demarcan mis coordenadas conceptuales y políticas, y precisar desde dónde me posiciono:

1. desde los derechos humanos;

2. desde una perspectiva de género;

3. desde los derechos humanos de las infancias; 

4. desde la tragedia que el patriarcado inflige en la subjetividad cotidiana ejercida por 
hombres y mujeres; 

5. desde pensar y reivindicar que la niña es un sujeto de derecho;

6. que en tanto es un sujeto titular de derechos su palabra debe ser oída (es decir, 
escuchada) y tenida en cuenta; 

7. que la violencia y el abuso contra lxs niñxs es la máxima desconsideración de los niñxs 
como sujetos, un sometimiento que los hace “cosa”, mero objeto;

8. que no todo lo que reluce con bellas palabras y mejor retórica es oro;

9. que es necesario dejar la declamación para los mitines y permitirnos confiadamente hacer 
un recorrido singular (y sobre todo sutil) de algunos observables;

10. en todos los casos que pienso compartir, las niñas fueron efectivamente víctimas de grave 
daño y sus relatos genuinos y creíbles.

Siendo mi intención poner en consideración crítica ciertos fenómenos del vínculo materno 
con niñas víctimas, ello no desmerece de ninguna manera la ponderación de que la mayoría 
de las resoluciones contrarias a lo justo esperable son efecto de las miradas patriarcales ya 
denunciadas, y que nada tienen que ver las vicisitudes de la tramitación psíquica del fenómeno 
complejo que traigo aquí con la cuestión judicial en juego (aunque, a veces, sí puedan tenerlo 
en las peripecias de los procesos).

No es la primera vez que comparto reflexiones tratando de evitar los fundamentalismos y la 
ideologización de las prácticas que generan malas experiencias en relación con la escucha de 
las infancias; sobre todo, cuando convergen argumentos de forma estandarizada en relación 
con niñxs víctimas de situaciones de abuso y el rol de su palabra en entrevistas de diversa 
índole. Ello nos interpela, desafiándonos a pensar en cómo evitar prácticas judiciales que 
promuevan la revictimización de los consultantes; y aun cuando se nos insista que un presunto 
imputado tiene derecho de defenderse (lo que sin duda debería ser así), ello no debe implicar 
que su derecho legal a la defensa implique nuevas formas de vulnerar a ese niñx mientras se 
sustancia una prueba.

La densidad del problema estriba en ver cómo articular la singularidad subjetiva de un niñx 
presunta víctima, que merece justicia, pero que al mismo tiempo necesita reconstruir 
simbólicamente la intimidad vulnerada.

¡Y esto en el mejor de los casos!, pues estoy planteando en primer lugar un debate interno 
entre todos los que consideramos que el niñx merece ser protegido, pero al mismo tiempo nos 
debatimos entre la estandarización que la normativa propone y los tiempos de restructuración 
emocional.

Sabemos que hay una desarticulada normativa volcada en los diversos instrumentos legales 
que marcan aspectos de procedimiento para que lxs niñxs testimonien, que seguramente 
fueron elaborados con intenciones de no revictimizarles, a fin de evitar una nueva exposición a 
violencias, sin embargo, no por sabido es menos importante, no nos ahorra la necesidad de 
reiterar que una cuestión son las normas y otra, las prácticas.

Y cuando hablo de prácticas no me refiero solo a los operadores judiciales, sino también a 
muchas de las intervenciones disciplinares que se activan en relación con el universo de las 
infancias vulneradas.

Sin embargo, la apuesta en este recorrido fenoménico es distinguir, al interior de quienes 
acompañamos en la protección subjetiva y subjetivante de lo que denomino infancias 
vulneradas, la dificultad que muchas veces tenemos los adultos protectores de derechos al 
momento de poder escuchar la voz de niñxs, sin que esta cuestión quede de ninguna manera 
asimilada a las violencias permanentes que se ejercen contra las mujeres, por ser las que 
mayoritariamente se presentan en representación de sus hijxs, y son víctimas de maltrato.

Mientras esto escribo me pregunto por qué tanta aclaración, quizá pueda hacerse más claro 
al terminar este texto.

A continuación, una cantidad de viñetas recogidas tanto en el consultorio clínico-terapéutico 
como en el equipo de abogados del niño que coordino.

2. X. y Alejandra

Me encontré con Aimé por primera vez en la voz de su madre Alejandra, al momento mismo 
momento de conocerla, en la primera marcha de Ni Una Menos.

Había tenido alguna noticia de su situación cuando su abogada había intentado que nos 
consultara como abogados del niñx. Pero eso no había ocurrido.

Su situación era conocida por una profusa campaña mediática. 

Un recorrido bastante habitual y terrible: después de una denuncia por violencia conyugal, la 
decisión judicial fue separarla de su niña.

En algún momento se permitió un reencuentro temporal y ahí recibimos una consulta clínica 
desde la organización no gubernamental (ONG) a la que pertenezco, para emitir una opinión. El 
dictamen que debíamos efectuar era para considerar las condiciones psíquicas en las que se 
encontraba la niña con su madre.

En el marco de las entrevistas iniciales para evaluar cómo estaba la niña, surgió una 
situación de abuso espantosa que me vi obligada a comunicar y realizar la denuncia en una 
fiscalía con sus consecuencias legales.

Al tiempo me pidieron hacerme cargo del trabajo terapéutico.

Aunque dudé al principio, fue la misma niña quien me pidió continuar conmigo después del 
diagnóstico, ya que no confiaba en nadie.

El trabajo fue muy difícil, no lográbamos estabilizar un vínculo que fuera independizado de la 
presión judicial. Menos aún cuando se iban desarrollando las nuevas cuestiones judiciales (esta 
vez, penales) a partir de la nueva denuncia.

Cada entrevista con Alejandra, donde quería rescatar el psiquismo de la niña para trabajar 
clínicamente, se transformaba en un nuevo pedido de informe y requerimientos legales, 
siempre con niveles de urgencia muy complicados, los informes eran para ayer.

Mi mayor preocupación era entender cómo estaban tramitando su propia implicación, 
tratando por todos los medios que ni la niña ni su madre lo interpretaran como alguna forma 
de recriminación de mi parte. Si siempre esto resulta importante, en este caso se hacía 
imperioso que no pensara que era culpable del abuso ni de la violencia, ya que era una 
estrategia del progenitor, la defensa y el propio juzgado. Si siempre es un cuidado a tener, en 
este caso era más importante porque la autoinculpación se retroalimentaba con las 
estrategias defensivas (conscientes e inconscientes) del abusador, el letrado y el juzgado 
devenido cómplice (lo quisiera o no de modo explícito).

El tema era, y lo es en general, un aspecto muy complejo y difícil: cómo tramitar 
psíquicamente el propio involucramiento pasivo en una historia tan tenebrosa (tema de 
insistente presencia en estas situaciones a partir de la voz de las mismas víctimas). 

El propio terapeuta de la madre no daba muestras de trabajar en esa línea, al momento que 
solo aportaba informes muy ideológicos que quizá tuvieran algún peso en los tribunales, pero 
que no producían ningún efecto en Alejandra. Lejos de ello, la iba coagulando en su zona de 
víctima, en sus dimensiones narcisísticamente más autodestructivas.

Eso es algo en lo que se insiste en la bibliografía acerca de la dimensión autodestructiva del 
narcisismo de las víctimas.

Surge la primera cuestión: cada vez que yo aludía a alguna referencia que Alejandra, la 
madre, leía como crítica, como contraria a sus intensos y legítimos deseos de proteger a su hija, 
me contestaba con alguna pregunta de tipo paranoide que desautorizaba mi palabra: “¿Cómo 
estarías vos si te pasa eso?”.

Al mismo tiempo, situaciones como esa plantean una pregunta que trasciende la situación 
de Alejandra y que remite a la oportunidad de las intervenciones (tema en el que siempre los 
psicoanalistas nos detenemos, pero que en estas situaciones toma un lugar clínico central por 
el plus de sufrimiento que puede ocasionar): ¿son esos momentos de desarticular defensas 
como suele hacerse en un trabajo psíquico psicoanalítico usual?

3. Marga

La conozco en alguna reunión en la Legislatura, la he visto en las marchas y manifestaciones, 
militante de muchas causas genuinas. No sabía que estaba también implicada como madre 
protectora, hasta que nos piden una consulta a la ONG por su hija púber-adolescente.

Hasta que no conocí a Xiomara, no podía juntar el horror del relato de esta jovencita con la 
cara y las actitudes de esa madre amorosa, generosa, también militante y mucho más.

La consulta era tardía.

Se había iniciado hacía unos cuantos años una causa penal, pero se había archivado. En 
ocasión de estar todavía en trámite, la joven había sido mal diagnosticada. 

Estando medicada no había podido declarar en cámara Gesell, porque, como nos dijo, “se 
perdía”; y la causa se había archivado.

Nos venía a pedir precisamente eso, quería volver a declarar, ahora que consideraba que 
estaba mejor.

En todas las consultas nos obligamos a trabajar con los chicxs con estos principios:

1. creemos en ellos, en lo genuino de su sufrimiento, independientemente de que el contenido 
de sus relatos parezca ser más para un guion cinematográfico que para una ceremoniosa 

presentación jurídica; 

2. eso no garantiza el éxito ni que se logre que otros operadores lo acrediten;

3. le mostramos al niñx todos los límites que un expediente archivado puede tener y no 
armamos ninguna estrategia hasta no tener conocimientos más o menos precisos.

En este caso, le pedimos permiso a la adolescente, para ponernos en contacto con su 
terapeuta y nos dijo que sí.

Vivía en terror, pues, según su relato, que el agresor estuviera muy cerca le hacía sentir su 
poder y presencia en actos amenazantes.

No entendíamos por qué seguían en un lugar que estaba tan expuesto a la amenaza y la 
presencia poderosa inquietante del agresor.

Lo preguntamos mucho, tampoco lo entendía su terapeuta, pero ella decía: “No me voy a ir, 
no se va a salir con la suya si me mudo, habrá triunfado el mal”. ¿Por qué no podía la madre 
separar (al menos, en parte) su decisión de protegerla de los avatares judiciales con los que 
permanentemente insistía?

Nos llevó mucho tiempo revisar su caso, no entendíamos por qué motivo habían fracasado 
tantos letrados en tener activa la causa, y, dado su estado de abandono, no iba a buen puerto.

A pesar de hacerle saber a Marga que el contrato sería con la joven, siempre y cuando 
encontráramos una estrategia pensable donde se presentara, donde ella fuera la protagonista 
efectiva, Marga aparecía cada semana con cajas de material judicial, miles de mensajes 
diciendo que la joven se los dictaba.

Obviamente o no, Marga había encontrado en nosotros lo que no había logrado con sus 
letrados, pero la adolescente estaba muy lejos de querer hacer algo de verdad. Había dos 
deseos contradictorios en juego.

Se nos ocurrió que por la edad podía estar en condiciones prácticas de presentar una 
denuncia en su nombre (los más chicos, aunque también tengan derecho a su abogado, no 
suelen ser aceptados por los jueces invocando siempre su insuficiente desarrollo). Era un modo 
de darle lugar a ella y que las cajas y cajas que nos traía Marga se perdieran (en esta ocasión 
para revitalizar las dimensiones subjetivas y también judiciales del conflicto) entre el polvo de 
tribunales, porque no tenían ningún sentido judicial. En cambio, la posibilidad de una denuncia 
hecha por la propia jovencita tenía alguna posibilidad de prosperar.

Dialogamos con su terapeuta, nos dijo que le parecía que no era el momento más adecuado, 
pero iba a trabajar en la línea de si quería ser o no protagonista.

Algo nos llamaba la atención, en las entrevistas, ella no quería hablar del tema. Solo nos 
quería mandar mails.

Desconfiábamos de que ella fuera la autora de los correos, pero la sosteníamos, hasta que 
cuando estuvo armada toda la estrategia judicial la citamos para trabajar e informarle las 
posibilidades que teníamos. 

Se negó a ensayar qué decir, dijo que solo lo haría ante el juez. Insistió en ello de un modo 
altaneramente defensivo que nos preocupó: si se inhibía frente a nosotros que éramos de su 
confianza, qué se podía esperar ante la densidad de una audiencia en un juzgado. En ese 
momento se enojó, se descompensó, nos insultó en la lengua del país extranjero en el que 
había nacido y vivido muchos años.

El equipo quedó devastado, veíamos una piba vulnerable y vulnerada. 

Esa fue una de las tantas veces que pensé en la revictimización de estas pibas que, siendo 
objeto de un abuso negado por la justicia, van sufriendo otra revictimización en el momento en 
que en ese trabajo insidioso de no actuar de la justicia hace que en las madres se vaya 
produciendo un callo, que, a veces, las encuentra militando como militan, a veces, las víctimas 
(decimos “a veces” porque sabemos cuántas no lo hacen con esos patrones más 
autodestructivos que fomentan que las niñas devengan víctimas nuevamente, muchas no 
militan de ese modo y, además, no en todo momento quienes son dominadas por esa 
encerrona trágica en su militancia lo hacen siempre así). 

Primero, quien abusa; segundo, quien no activa ni les cree y da respuestas burocráticas y 
estereotipadas, y, tercero, por las mismas que en pos de encontrar alguna respuesta, que les 
ha sido negada, vuelven a transformar en objetos a las niñas, ahora en pos de una búsqueda 
desesperada y ciega de justicia y reparación psíquica que quién sabe si llegará.

4. Soledad 

La conocí en un centro de salud, era una perito forense vinculada al mundo judicial y madre 
de una niña víctima de abuso a quien la justicia quería revincular. En ese momento yo 
coordinaba una consultoría interdisciplinaria en derechos del niño en la que manteníamos 
interesantes estrategias de intervención.

La nena era creíble, no quería saber nada con ver a su progenitor, y pudimos respetar y hacer 
respetar su opinión. 

Los equipos de familia consideraban a Soledad prepotente y mentirosa, pero esto no hacía 
mella en que la nena fuera claramente portadora de una palabra genuina y legítima a la que 
en ese momento entendíamos que había que atender, al igual que la de Soledad, y más allá de 
rasgos que pudieran resultar irritantes (pero que de ninguna manera justificaban la 
perspectiva de los equipos de familia).

Dejé de participar en la institución, aunque fui siguiendo el caso en forma remota y confié en 
que la terapeuta seguía con la posición inicial de respetar a la niña.

Soledad depositó una fuerte confianza en mí y al tiempo comenzamos a recibir en nuestro 
equipo de la ONG cantidad de consultas derivadas por ella.

A partir de ese hecho, empezamos a evaluar entre nosotros, sin que (a primera vista) tomara 
especial lugar en las estrategias que íbamos adoptando, qué lugar ocupaban las niñas para 
las madres en estas consultas. 

5. Vera

Vera nos es derivada por Soledad. Se trata de otra niñita que había tenido una penosa 
experiencia judicial, fue llevada a una audiencia, casi obligada por una abogada, y había 
permanecido muda y escurridiza.

Ahora, cuatro o cinco años después, quería intentar una nueva oportunidad para que la 
escuchen que de ninguna manera quiere ver a su progenitor…

En una estrategia conjunta y consensuada con Vera, trabajamos con una terapeuta del 
centro de salud.

A partir de allí se sucedieron entrevistas. A lo largo de mucho tiempo, ella venía con un 
cuaderno y anotaba o traía notas. Así, íbamos construyendo la presentación escrita y cada vez 
que le proponíamos presentar ella decía: “Todavía no”, “Mejor dentro de un mes”, “Mejor dentro 
de dos”, así, hasta después de la feria y sucesivamente.

Un día nos llama Soledad, la persona que tanta confianza nos tenía como para habérnosla 
derivado, ella era amiga de la madre de Vera. Nos llama desesperada, haciendo propia o 
sugiriendo su influencia sobre la madre. Nos dice que ya la revinculaban e insistía con que la 
niña se presentara, como si fuera parte activa del proceso.

Tratamos de ubicar su función mientras le aclarábamos, un modo de que también llegara a 
la madre (si bien se lo habíamos dicho personalmente), que Vera no quería todavía, que nos 
pedía tiempo. Lejos de calmarse, empezó un ataque como si el interlocutor fuera otro: ponía en 
duda que le estuviéramos dando lugar al decir de la niña (y de las niñas en general, era una 
crítica más global) en tal emergencia. Pero nuestro rol era justamente ese, dar lugar a la voz de 
la niña que todavía necesitaba tiempo; y en ese momento fue también escuchar el 
traumatismo encapsulado de Soledad.

Aun así, su intempestiva reacción nos llenó de dudas y nos comunicamos con la psicóloga 
que veía a Vera en terapia individual, en el mismo centro de salud donde se había indicado la 
revinculación con otro equipo. Ella nos tranquilizó de inmediato, asegurándonos que nada de 
eso iba a pasar, simplemente porque ella trabajaba en articulación con el otro equipo y no iba 
a permitir que no se tomara en cuenta la opinión de la nena.

O sea, el anuncio en letra catástrofe de Soledad, la perito forense amiga de la madre de la 
niña, se desvanecía, aunque ella siguió imponiendo su presencia traumática y traumatizante.

El equipo empezó a sentir la incomodidad de ser transformado en apéndice de una perito 
asesora informal de la adulta (con la complicación extra que implicaba que también ocupara 
el lugar de consultante). Como suele ocurrir con consultantes que comparten el campo de 
experiencia, intentaba dar indicaciones que desbordaban los meros trabajos de articulación y 
sintonía entre colegas de las partes, que también en otras situaciones se producen, no sin 
problemas.

Tras esta deriva, terminamos recuperando la relación con la madre, siendo enfáticos con 
ella: el tiempo lo iba a marcar Vera, no la perito. Esa era nuestra apuesta a la función 
subjetivante de la escucha. Lo contrario era tomarla como un objeto-cosa de semblante 
humano.

Una situación similar vivimos con otra niña cuya madre era vista por el consultorio jurídico 
gratuito. Veníamos avanzando muy bien en un trabajo articulado con la psiquiatra del hospital, 
un trabajo excelente que se estaba haciendo, al que nosotros íbamos a aportar con la 
presentación de la nena por su propio derecho, con un muy buen juez, que nos iba a dar lugar. 
La primera alarma sonó cuando, en una oportunidad, la madre y la abuela traen el escrito que 
les habían hecho en el patrocinio jurídico, donde, sin haberse comunicado nunca con nosotros, 
a sabiendas de nuestra existencia, solicitaban una audiencia con la niña. Cuando les 
manifestamos que eso no era lo que la nena quería en ese momento, no se comunicaron más.

Seguimos trabajando con la terapeuta del hospital, para armar la presentación, cuando nos 
enteramos de que la nena había sido llevada a tribunales por su familia por indicación de sus 
letrados.

La nena había padecido en forma horrorosa vejatoria el abuso paterno, lo había trabajado 
en terapia y quería que se haga justicia y no verlo más… El trabajo terapéutico había sido muy 
bueno; es decir, la niña había ido llegando sola (aunque acompañada por su terapeuta) a su 
decisión, a partir de la posibilidad de ir hablando y simbolizando su experiencia traumática, y el 
trabajo de articulación del equipo tratante con el juzgado había sido interesante y tenía la 
oportunidad de que pudieran coincidir los tiempos psíquicos con los tiempos procesales.

¿Por qué la familia no le pudo dar el tiempo que estaba pidiendo, si no había tal urgencia?

Tantos actores interviniendo: los imputados, sus defensores, sus terapeutas con el 
anticientífico síndrome de alienación parental, incluso amigos con prestigio profesional, 
incluso quienes tomaban a su cargo la defensa de quien protegía a la niña, al urgir con la 
presentación de la nena, desarticulada con nosotras, evidenciaban que nuevamente se sigue 
tomando como objeto a lxs niñxs (incluso con las mejores intenciones).

¿Por qué esta enumeración fenoménica de situaciones vinculares donde el intento genuino y 
necesario de proteger derechos choca con los tiempos de lxs niñxs, en este caso niñas, en un 
texto que, como dije más arriba, me ubico del lado de la defensa de los derechos de estas 
mujeres tan largamente violentadas?

¿Es pertinente abrir un debate más fino, menos plagado de consignas para adentrarnos en 
la singularidad de estos vínculos?

¿Podemos, quienes estamos acompañando a estas mujeres, permitirnos revisar que el 
mundo de estas niñas sigue siendo visto con anteojos de adultos, incluso cuando los adultos 
pueden ser también víctimas?

Por supuesto, esta enumeración no es exhaustiva ni mucho menos, y este fenómeno no 
ocurre permanentemente.

De ninguna manera de lo dicho se puede concluir el hacerlas responsables por lo que ocurrió 
y ocurre con sus crías víctimas de violencia y abuso.

Quiero resaltar que en el debate que mencioné arriba entre mis colegas surgió la 
preocupación de cómo acompañar a estas mamás, para que junto a su lucha por sus hijas 
encuentren modos propios de tramitar la cuestión, a colaborar en que no se cristalice un único 
vínculo vital cotidiano en las vicisitudes judiciales, y encuentren otros espacios de placer y 
creación. 

Hace poco preguntando a una mamá consultante por las vacaciones con sus hijas, me 
contestó que tendrían que ser coincidentes con la feria judicial, y yo me vi obligada a 
preguntarle si ella era acaso la abogada. Obviamente no, pero es que la vida se había 
organizado alrededor de un único monotema. 

Por eso rescato propuestas originales de algunas organizaciones que trabajan con estas 
mujeres con talleres creativos, generando más apertura.

6. Vuelvo al comienzo y algo más 

¿Cuál es el lugar de las víctimas niñas y en ese vínculo con estas mujeres madres protectoras 
cuyo lugar también nos interroga? Estas mujeres que están organizadas, con las que he 
marchado más de una vez, he acompañado en presentaciones y jornadas por ellas 
organizadas, cuyos reclamos son todos legítimos, sin que deje de interrogarme acerca de lo 
que pasa en sus mentes. Qué posibilidades de reflexionar con ellas y ayudarlas a implicarse en 
lo ocurrido, en lo que ocurre, en lo que ocurrirá, de modos menos rígidamente judiciales.

Quizá no les quede otra (y es entendible) que ser duras, encallecidas; mostrarse prepotentes, 
insolentes y violentas, o como se las quiera llamar. A veces, es la única respuesta que 
encuentran ante tanta violencia sufrida a diario. El problema es que esas respuestas, a veces 
especulares, suelen obstaculizar sus propios procesos simbolizadores, al igual que el de las 
niñas.

No me cabe duda de que también son objeto de una mirada patriarcal construida por más 
de uno (incluso nosotros no estamos exentos de las marcas del paradigma instituido durante 
milenios) y que resulta evidente y urgente que se trata de deconstruir. La sombra de devenir 

políticamente incorrecto no puede ser un obstáculo para generar condiciones de 
autorreflexión.

He elegido transitar por estas situaciones problemáticas, porque suelen ser esas situaciones, 
por frustrantes y difíciles que puedan ser, las que nos van a ir permitiendo adquirir esa sutileza 
en la escucha, que desde el principio de este texto invoco para que nuestro trabajo no quede 
homogeneizado por lo dogmático.

Es nuestra responsabilidad recorrer los obstáculos de esas vicisitudes; prepararnos para 
respuestas no dogmáticas. Más aún frente al nuevo embate cultural reaccionario que se 
manifiesta diariamente, donde no es casual que en época de pandemia resurja con fuerza 
mediática reivindicar el anticientífico síndrome de alienación parental mezclado por un clamor 
de libertades individuales de tono delirante, opuestas a la responsabilidad social, incapaz de 
tener en cuenta al semejante como un otro a quien cuidar. Es nuestra responsabilidad, insisto, 
imponernos usar la complejidad para pensar situaciones complejas.

Ante la burda simplicidad del sentido común que vuelve a hablar de armonía familiar, de 
aceptar resignadamente “lo que tocó en la vida”, de instar a revinculaciones forzadas, sin tener 
en cuenta la opinión de las pibas y pibes, tenemos la obligación de no contestar con frases 
hechas autorizadas por apelaciones generales a la convención internacional de derechos, 
cuando tomamos a nuestro cargo el ejercer con responsabilidad la escucha de nuestras 
infancias. Como dice un colega con quien compartimos: “La escucha dogmática corre el riesgo 
de ser sorda”. 

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

19Tribunal Oral en lo Criminal Nº 1 de Mar del Plata, causa N° 4974. Sentencia del 26 de noviembre de 2018.
20 Sala Cuarta del Tribunal de Casación Penal de la Provincia de Buenos Aires, causa Nº 95.425. 
21 Guerreño, Indiana, “Atrapadas por el derecho. Juzgadas por ser” en t, Buenos Aires, INECIP, 2019.
22 Smart, Carol, “La teoría feminista y el discurso jurídico” en Birgin, Haydée (compiladora), El derecho en el género y el género en el derecho, 
Buenos Aires, Editorial Biblos, 2000.
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

Los discursos jurídicos tienden a ser legitimadores del poder. Brindan autoridad a quien los 
enuncia, modelan la conducta de los sujetos a quienes legisla y construyen sentidos sobre el 
tejido social. Sin dudas, la noción del derecho como ciencia jurídica estática y neutral ha sido 
derribada hace tiempo por las teorías críticas, entre las cuales encontramos las feministas. 
Estas han recurrido a otras ramas del conocimiento como la sociología, la psicología y la 
ciencia política, para trazar una genealogía que nos permita deconstruir las relaciones y 
saberes que conforman aquel edificio de conceptos que conocemos como derecho.

1. El impacto del feminismo en el campo jurídico

Los sistemas jurídicos que adoptaron los países latinoamericanos, en semejanza a los de los 
países colonialistas, sirvieron para consolidar el dominio de hecho que los hombres ejercían 
sobre las mujeres, incluyendo normas que en forma explícita reflejaban dicha subordinación2. 

En nuestra legislación, si observamos algunas de las normas derogadas en las últimas 
décadas, podremos ver cómo el derecho ha servido para legitimar, reproducir y organizar los 
mecanismos de control social masculinos.

Desde el derecho civil, continuando con la tradición romana del pater familias, se legisló un 
modelo de familia basado en el matrimonio heterosexual y en la autoridad del padre sobre la 
esposa e hijos, mediante la figura de patria potestad. Dichos institutos fueron modificados hace 
pocos años, fundamentalmente a partir de la sanción de la ley de matrimonio igualitario en el 
2010 y de la entrada en vigor del Código Civil y Comercial de la Nación, en el 2015, que eliminaron 
las distinciones entre los derechos y obligaciones reconocidos a hombres y mujeres. 

Por su parte, el derecho penal históricamente prestó escasa atención a las mujeres, lo que 
parcialmente se explica por la predilección de otros dispositivos de control social para 
administrar la violencia sobre los cuerpos femeninos. Sin embargo, se advierte que, al 
momento de referirse a las mujeres, la legislación penal lo hace de una forma muy específica, 
regulando la imagen estereotipada de la mujer ligada a la maternidad y a su rol doméstico, 

con figuras especialmente orientadas al castigo de las conductas percibidas como 
desviaciones, tales como la prostitución, el infanticidio y el aborto. A su vez, hasta la reforma 
realizada en 1999, la construcción dogmática del Código Penal tutelaba a la mujer “honesta” 
que era víctima de delitos sexuales, en vez de proteger la integridad y libertad sexual.

Los cambios y avances que tuvieron lugar en las últimas décadas fueron fruto del reclamo de 
movimientos de mujeres que bregaron por la derogación de dichas diferencias legales en la 
mayor parte del mundo occidental, conduciendo a sistemas de derecho caracterizados por la 
igualación y neutralidad. A la par que fueron eliminándose leyes explícitamente sexistas, fueron 
progresivamente consolidándose normas que brindaron protección y reconocimiento a las 
mujeres y diversidades sexuales. 

A la luz de dichas transformaciones, la persistencia de prácticas discriminatorias por motivos 
de género nos lleva a preguntarnos respecto de los motivos por los cuales tales avances en 
materia legislativa no han tenido la misma repercusión práctica, en el plano de la efectivización 
de derechos. 

Hace ya más de veinticinco años, Kemelmajer de Carlucci reflexionaba: “Las Constituciones y 
las legislaciones en todo el mundo receptoras del principio de igualdad son muy antiguas. 
Cabe entonces preguntarse por qué la mujer ha permanecido tantos años en desigualdad 
jurídica”3. Resulta claro que la eliminación de las desigualdades en nuestro sistema normativo 
no ha sido suficiente para erradicar las desigualdades en la realidad.

En este punto, no pretendo cuestionar la falta de eficacia del derecho para materializarse en 
las relaciones sociales, ya que una lectura de este tenor implicaría sobredimensionar sus 
funciones y desconocer el complejo entramado de poder presente en las sociedades 
patriarcales. Más bien, pretendo referirme concretamente a la recepción que la administración 
de justicia hace de los avances en materia de equidad de géneros, pensando qué lugar 
ocupamos hoy las mujeres en el campo jurídico y cómo nos relacionamos con aquel, tanto 
desde un plano ontológico como desde la concreta accesibilidad a herramientas y recursos 
propios de este orden. 

2. Procesos de deconstrucción en las prácticas jurídicas 

Los desafíos que el feminismo encuentra en el ámbito jurídico se concentran actualmente en 
la vigencia de discursos que legitiman prácticas machistas y sin perspectiva de género. 

Como señala Alda Facio, una de las críticas que se realiza al derecho es que se presenta 
como imparcial y objetivo, pero en la práctica es injusto hacia las mujeres, en virtud de que 
quienes lo aplican e interpretan son personas insensibles a las relaciones de poder entre los 
géneros: “Desde esta óptica se argumenta que la falta de una perspectiva de género en la 
administración de justicia ha causado un sesgo androcéntrico en la aplicación e interpretación 

de leyes que son neutrales y objetivas”4.

En este sentido, la perspectiva de género, cuya adopción reclamamos en los actos de 
jurisdicción, no es más que la disputa por la legitimidad y el reconocimiento del discurso 
feminista. Entendiendo aquel como un saber que interpela distintas relaciones de fuerza que se 
encuentran cristalizadas en conceptos, principios y prácticas del derecho liberal. Desde este 
entendimiento, la perspectiva de género se presenta como una fuerza interpretativa del 
sentido de justicia que tensiona los saberes arraigados en las instituciones judiciales y en sus 
operadores. 

El derecho es un concepto integrado por distintos elementos (normas, doctrina, 
jurisprudencia, prácticas y ritos) que se relacionan a manera de alianza para constituir una 
verdadera cultura de lo jurídico. En la complejidad de estas relaciones residen también las 
dificultades para capturar las prácticas y expresiones patriarcales, descubrir los espacios allí 
donde estos discursos se afirman y legitiman, para exponerlas y en última instancia 
transformarlas. 

Siguiendo esta línea de análisis, se observa que, para lograr transformaciones sustanciales 
en el campo jurídico, debemos optar por una mirada estratégica antes que jurídica. La 
perspectiva de género se nos presenta entonces como una suerte de brújula necesaria para 
profundizar la deconstrucción del derecho como instrumento que sirve a los propósitos de una 
sociedad patriarcal. 

3. Perspectiva de género y estereotipos 

En la construcción de una narrativa jurídica en clave de género, nos encontramos ante una 
serie de expectativas socialmente construidas en torno a la mujer, que se aplican a todas las 
femineidades con prescindencia de las características específicas de cada persona. Dichas 
concepciones marginan a las mujeres de los espacios de poder y cercenan sus libertades, 
limitándolas a cumplir con roles determinados, siempre ligados a la maternidad y al ámbito 
doméstico, que asumen un carácter pasivo y subordinado a los hombres.

Los estereotipos de género tienen el efecto de marcar un orden de cosas, una normalidad, y 
es en este sentido que funcionan como mecanismos de disciplinamiento social que 
reproducen una cultura discriminatoria contra las mujeres. Estos tienen un fuerte arraigo en el 
imaginario de los operadores judiciales, así como en la doctrina y la jurisprudencia que usan en 
su labor cotidiana. 

Para dar una imagen más clara, resultan sumamente ilustrativos los criterios esbozados por 
Tamar Pitch5 sobre el estereotipo de la buena víctima construido desde el derecho. La buena 
víctima se caracteriza por ser respetable y no sexualmente promiscua. Se viste para no llamar 

la atención, no consume drogas ni bebe; sale de su casa siempre con un motivo determinado 
y no frecuenta malas compañías. A su vez, su testimonio resultará creíble siempre que pueda 
demostrar que no se colocó a sí misma en una situación de peligro y se haya resistido a su 
agresor. 

Señala Rebecca Cook que “… la comprensión de los estereotipos y prejuicios es una forma de 
desafiar las construcciones sociales del género. Los estereotipos son una forma de construir el 
género y creo que usar la psicología social para entender cómo son estereotipadas las 
mujeres y cómo son estereotipados los hombres, nos ayuda a desafiar estas construcciones 
sociales”6.

De este modo, los estereotipos se incorporan a los procesos judiciales como reproches 
morales a la mujer, ya sea como víctima o como imputada, según su adecuación a los roles 
femeninos socialmente esperados. 

Afortunadamente, dichas prácticas no han pasado desapercibidas y la preocupación por 
estas ha contribuido ampliamente al desarrollo de convenciones y jurisprudencia a nivel 
internacional que vedan el uso de estereotipos de género para fundar decisiones de órganos 
jurisdiccionales.

4. Jurisprudencia del sistema interamericano de derechos humanos 

A partir de los casos en que tomó intervención, la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos (Corte IDH) ha elaborado una profusa jurisprudencia sobre la importancia de 
incorporar la perspectiva de género en las prácticas judiciales, haciendo especial hincapié en 
la problemática de los estereotipos de género.

En el año 2006, la Corte IDH dictó un fallo histórico en la causa “Penal Miguel Castro Castro”7, 
siendo la primera vez que el tribunal más alto en nuestra región asociaba la comisión de 
hechos de violencia contra mujeres a una problemática de violencia machista estructural. 

En dicha oportunidad, el tribunal juzgó la responsabilidad internacional por hechos de 
violencia cometidos por las fuerzas represivas estatales de Perú contra mujeres que se 
encontraban privadas de su libertad por razones políticas, reconociendo la existencia de una 
violencia específica ejercida hacia ellas. Los jueces explicaron que las mujeres fueron 
castigadas de manera diferenciada a los hombres por involucrarse en un conflicto armado, 
toda vez que ello era leído como una desviación de su rol social y merecedor de una sanción 
adicional. Cuestiones análogas fueron debatidas en Argentina durante los juicios por los 
crímenes de lesa humanidad cometidos en la última dictadura militar, al analizarse cómo los 
crímenes sexuales se inscribían dentro del ataque generalizado y sistemático contra la 

población. Un aspecto relevante fue el tratamiento jurídico de estos hechos y su calificación, 
que con frecuencia los jueces subsumían en la figura de “tormentos” prevista en nuestro 
Código Penal, invisibilizando el contenido injusto de un abuso sexual8.

Otro caso que definió la evolución de la jurisprudencia de la Corte IDH en esta materia fue la 
decisión adoptada en el año 2009 en el caso “Campo Algodonero”. Allí se apuntó directamente 
a condenar la falencia de los poderes estatales para investigar los femicidios cometidos en 
Ciudad de Juárez, inscribiendo dicha omisión en un contexto social de fuerte discriminación y 
violencia hacia las mujeres.

El fallo resalta lo precisado en un informe realizado por la Comisión Interamericana, “Acceso 
a la Justicia para Mujeres Víctimas de Violencia”, respecto a la influencia negativa de patrones 
socioculturales discriminatorios en las investigaciones de hechos violentos cometidos contra 
las mujeres. Es decir que se interpretó la inacción por parte de los fiscales, policías y jueces, ante 
las denuncias de hechos violentos y desapariciones de mujeres, a partir de la influencia de 
estereotipos de género propios de la cultura patriarcal.

En este caso, la Corte IDH definió los estereotipos de género como “… una preconcepción de 
atributos o características poseídas o papeles que son o deberían ser ejecutados por hombres 
y mujeres respectivamente”9. Al respecto, precisó que es posible asociar la subordinación de la 
mujer a prácticas basadas en estereotipos de género socialmente dominantes, condición que 
se agrava cuando los estereotipos se reflejan, implícita o explícitamente, en políticas y 
prácticas, particularmente en el razonamiento y el lenguaje de las autoridades estatales10. 

En 2014, en el caso “María Isabel Veliz Franco y otros vs. Guatemala”11 la Corte profundiza la 
doctrina de “Campo Algodonero”, atacando la inadmisibilidad de investigaciones 
direccionadas sobre la base de estereotipos de género, en la medida en que estos trasladan la 
culpa de lo acontecido a la víctima. En ese sentido, el tribunal destacó que los funcionarios 
habían efectuado declaraciones que denotaban la existencia de prejuicios y estereotipos 
sobre el rol social de las mujeres, haciendo referencia explícita a la forma de vestir de la víctima, 
su vida social y nocturna, así como a la falta de preocupación o vigilancia por parte de su 
familia.

En virtud de lo cual señaló que “según determinadas pautas internacionales en materia de 
violencia contra la mujer y violencia sexual, las pruebas relativas a los antecedentes sexuales 
de la víctima son en principio inadmisibles, por lo que la apertura de líneas de investigación 
sobre el comportamiento social o sexual previo de las víctimas en casos de violencia de género 
no es más que la manifestación de políticas o actitudes basadas en estereotipos de género”12.

En ese mismo año, cuando tuvo que fallar en “Espinoza Gonzáles vs. Perú”13, se volvió a hacer 
hincapié en el deber de los Estados de investigar los delitos asociados a violencia de género 
con debida diligencia, por funcionarios capacitados. Asimismo, señaló que los Estados debían 
implementar mecanismos tendientes a evitar en lo posible la revictimización o 
reexperimentación de la profunda experiencia traumática de la presunta víctima.

En síntesis, la jurisprudencia del tribunal interamericano afirma que los estereotipos de 
género son incompatibles con el derecho internacional de los derechos humanos y se deben 
tomar medidas para erradicarlos donde se presenten. En la misma línea, la Corte IDH ha 
destacado que cuando un Estado no desarrolla acciones concretas para erradicarlos los 
refuerza e institucionaliza, lo cual genera y reproduce violencia institucional contra las 
mujeres14.

5. Algunas consideraciones sobre el uso de estereotipos en nuestra jurisdicción

Como dijimos antes, el uso de estereotipos de género es una expresión corriente de violencia 
simbólica que condiciona el modo en que las mujeres llevan adelante sus vidas, cercenando su 
libertad para decidir. Ahora bien, puntualmente su ejercicio en las prácticas judiciales no solo 
refuerza la violencia, sino que además la despliega hacia una faz institucional y punitiva. 

Por el modo capilar en que los estereotipos penetran en las prácticas, se observa que estos 
inciden el curso de un proceso en diversas formas y en sus distintas etapas. Dado que están 
dotados de una amplia instrumentalidad, operan no solo desde aquello que se enuncia, sino 
también desde aquello que se silencia o se omite. Si bien es posible identificar ciertas prácticas 
o patrones, no hay un mecanismo único y constante en el que estas prácticas se manifiesten, 
y cada caso presenta sutilezas y especificidades.

Su ingreso en los procesos parece a veces invisible, y más cuando existe negligencia y 
complicidad entre las distintas agencias que intervienen. Es por ello que desde los organismos 
públicos especializados en materia de género, como desde la militancia de las abogadas 
feministas litigantes, se ha emprendido una verdadera lucha para identificar y lograr derribar 
ciertas prácticas de la justicia donde se advierte la influencia de estereotipos de género.

Dentro de los esfuerzos realizados, cabe destacar la labor emprendida por los Ministerios 
Públicos. Desde la Procuración General de la Nación, más específicamente desde la Dirección 
General de Políticas de Género y la Unidad Fiscal Especializada de Violencia contra las Mujeres 
(UFEM), se han elaborado informes, diagnósticos y guías de actuación destinadas a mejorar la 
labor de los fiscales en materia de género . Asimismo, desde la Comisión sobre Temáticas de 
Género de la Defensoría General de la Nación se han realizado valiosas contribuciones para 

implementar estrategias de defensa con perspectiva de género en los casos vinculados a 
mujeres víctimas de violencia o en conflicto de la ley penal16.

Estas producciones, junto con las realizadas por feministas en el ámbito académico, han 
logrado posicionar los discursos feministas en un verdadero saber dentro del mundo jurídico. 
Resulta importante recordar que uno de los espacios de mayor arraigo de los estereotipos de 
género se encuentra en la academia jurídica, en los manuales de estudio que todavía hoy se 
leen en las universidades, que son los que usan los funcionarios para argumentar sus 
decisiones.

Las teorías probatorias de la doctrina penal, delineadas por juristas casi exclusivamente 
varones, han sido trazadas frecuentemente sobre la base de preceptos corrientes, del sentido 
común machista, que simplemente aportan una apariencia científica a una concepción 
cultural de los roles que ocupan hombres y mujeres en una sociedad. 

En este sentido, afirma Cerliani17 que los mitos y estereotipos permean la forma en que la 
doctrina ha construido la teoría probatoria. Es por ello que en las investigaciones de delitos 
sexuales es frecuente que se recurra a investigar a la víctima y, especialmente, su 
comportamiento sexual previo, para desacreditar su persona o su relato.

Estos estudios dan cuenta de la incidencia que los estereotipos de género tienen en los 
procesos desde un primer momento. Todavía hoy es recurrente conocer casos en que víctimas 
de violencia de género acuden a una comisaría y no logran la recepción de su denuncia. En 
otros casos, se reciben las denuncias, pero la justicia sencillamente no impulsa ninguna 
actividad investigativa.

En un sistema cuyos baluartes son la imparcialidad y objetividad, hemos visto innumerables 
casos donde la influencia de prejuicios ha direccionado arbitrariamente el curso de la 
investigación hacia la construcción de culpabilidad de una mujer que es percibida como una 
“mala mujer”, valorándose las pruebas de modo que tiendan a comprobar la hipótesis delictiva 
ya decidida sobre la base de un reproche moral.

En un precedente paradigmático, que se dio a conocer públicamente como “el caso de 
Belén”18, vimos cómo la justicia de la Provincia de Tucumán condenó a una joven bajo la figura 
de homicidio por la muerte de un feto de treinta y dos semanas que fue encontrado en el baño 
del hospital. Belén negó todos los hechos que se le atribuían y manifestó que desconocía estar 
embarazada, pese a lo cual, en el expediente, la defensora oficial contradijo los dichos de su 
defendida alegando que se encontraba en estado de shock. Tampoco había pruebas de ADN 
que la vincularan al feto encontrado, porque este desapareció antes de poder practicarle una 
autopsia. Ningún operador judicial tomó en cuenta su testimonio. Hasta que una abogada 

feminista asumió su defensa y denunció el sinfín de irregularidades cometidas en el proceso, 
Belén estuvo privada de su libertad durante dos años, cuatro meses y veintitrés días.

En el juicio por el femicidio de Lucía Pérez19, una joven de dieciséis años que fue hallada 
muerta luego de un encuentro sexual con dos hombres mayores que le habían proporcionado 
estupefacientes, los jueces del tribunal dedicaron especial atención a hechos que resultaban 
completamente ajenos al debate, como ciertos aspectos de su personalidad y a su experiencia 
sexual previa, para fundar su teoría de que Lucía no era la clase de mujer que se dejaría 
someter sexualmente. Otro de los argumentos que se usó para sostener dicha hipótesis es que 
ella había concurrido voluntariamente al domicilio de uno de los hombres, lo que fue 
interpretado como un indicio claro de su consentimiento a tener relaciones sexuales. 

En ocasión de revisar dicho decisorio, ante la apelación de la familia y las numerosas 
presentaciones judiciales realizadas por organizaciones feministas, la Cámara de Casación de 
Buenos Aires anuló la absolución de los acusados por el delito de femicidio y ordenó que se 
realice un nuevo juicio. El tribunal revisor advirtió que el fallo contenía “concepciones sexistas 
inocultables” que volvían el decisorio “subjetivo y tendencioso, prejuicioso, parcial y 
discriminatorio”. Asimismo, consideraron inaceptable que el foco estuviera puesto en indagar 
la personalidad, actitudes y comportamientos sexuales previos de la víctima. En virtud de ello, 
se concluyó que la influencia de estereotipos de género en la decisión dictada demostraba su 
parcialidad y era una expresión de violencia institucional20. Es importante destacar que, para 
resolver así, los jueces citan entre sus fundamentos la jurisprudencia de la Corte IDH en materia 
de género y, además, reproducen y orientan su análisis a partir de estudios realizados por 
juristas feministas.

Cuando un tribunal juzga a una mujer, no lo hace por lo que hizo, conforme el principio de 
culpabilidad de acto. Se la juzga por la clase de mujer que es, tomando como punto de 
referencia un estereotipo de lo que debería ser. Como señala Guerreño: “Cuando se trata de 
mujeres el sistema penal valora cuestiones que hacen a la manera en la que ellas llevan 
adelante sus vidas y que no tienen vinculación alguna con el hecho por el que se las juzga o el 
pedido en concreto que se está resolviendo. Se las juzga moralmente por lo que son o, mejor 
dicho, por lo que se creen que son, y no por lo que supuestamente hicieron”21.

6. Reflexiones finales

Algunas corrientes del feminismo jurídico destacan la necesidad de construir una práctica 
jurídica feminista más que una teoría, señalando que la abstracción, neutralidad e 
imparcialidad son valores supremos del derecho que han sido aceptados universalmente, 
pero se encuentran fundamentalmente asociados a la masculinidad22. Esta crítica demanda al 

feminismo un compromiso práctico, haciendo énfasis en lograr una real efectivización de 
derechos. 

Teniendo en cuenta estas reflexiones, nos preguntamos si la incorporación de la perspectiva 
de género en el sistema judicial, entendida como el desarrollo de una contrapráctica, puede 
conducirnos a la necesidad de plantear la transformación de algunas de sus bases y principios 
fundantes. Con miras a que se vuelva una institución accesible, participativa y capaz de brindar 
soluciones adecuadas para las personas más vulneradas, desde una mirada interseccional, es 
de esperarse que nuestras demandas provoquen tensiones y rupturas.

Como advertimos antes, resulta necesario emprender diversas estrategias en la lucha por 
lograr un reconocimiento que nos haga justicia. La complejidad de las relaciones y 
mecanismos sociales de opresión de los que se sirve el patriarcado ha sido vislumbrada con 
mucha claridad por el feminismo a la hora de visibilizar sus reclamos y plantear sus demandas, 
atacando el problema por diversos frentes. Entre aquellas iniciativas, podemos destacar el 
impulso de reformas educativas como la ley de educación sexual integral, la promoción de 
capacitaciones a los operadores públicos como la propuesta en la ley Micaela y el 
posicionamiento de mujeres en diversos ámbitos de decisión.

Persisten las preguntas de si podemos transformar el derecho al servicio del feminismo, 
subvirtiendo el valor de una herramienta creada por y para lo masculino, o, como Audre Lorde 
diría, desarmar la casa del amo con las herramientas del amo. Es probable que dicha 
incertidumbre nos acompañe a lo largo del camino, lo claro es que no renunciamos a aquel 
desafío y que continuaremos apelando a nuestra capacidad creativa para elevar los 
estándares de nuestro sistema de justicia, para acercarlo cada vez más a un modelo de 
justicia social.

1. Introducción 

El presente texto es parte de un debate que, con colegas del Colegio de Psicoanalistas, del 
cual soy parte, nos permitimos abordar.

Intentaré, a lo largo del texto, dar cuenta de lo que me motiva a compartir el debate en este 
espacio.

Al mismo tiempo, me resulta necesario hacer algunas consideraciones de inicio que 
demarcan mis coordenadas conceptuales y políticas, y precisar desde dónde me posiciono:

1. desde los derechos humanos;

2. desde una perspectiva de género;

3. desde los derechos humanos de las infancias; 

4. desde la tragedia que el patriarcado inflige en la subjetividad cotidiana ejercida por 
hombres y mujeres; 

5. desde pensar y reivindicar que la niña es un sujeto de derecho;

6. que en tanto es un sujeto titular de derechos su palabra debe ser oída (es decir, 
escuchada) y tenida en cuenta; 

7. que la violencia y el abuso contra lxs niñxs es la máxima desconsideración de los niñxs 
como sujetos, un sometimiento que los hace “cosa”, mero objeto;

8. que no todo lo que reluce con bellas palabras y mejor retórica es oro;

9. que es necesario dejar la declamación para los mitines y permitirnos confiadamente hacer 
un recorrido singular (y sobre todo sutil) de algunos observables;

10. en todos los casos que pienso compartir, las niñas fueron efectivamente víctimas de grave 
daño y sus relatos genuinos y creíbles.

Siendo mi intención poner en consideración crítica ciertos fenómenos del vínculo materno 
con niñas víctimas, ello no desmerece de ninguna manera la ponderación de que la mayoría 
de las resoluciones contrarias a lo justo esperable son efecto de las miradas patriarcales ya 
denunciadas, y que nada tienen que ver las vicisitudes de la tramitación psíquica del fenómeno 
complejo que traigo aquí con la cuestión judicial en juego (aunque, a veces, sí puedan tenerlo 
en las peripecias de los procesos).

No es la primera vez que comparto reflexiones tratando de evitar los fundamentalismos y la 
ideologización de las prácticas que generan malas experiencias en relación con la escucha de 
las infancias; sobre todo, cuando convergen argumentos de forma estandarizada en relación 
con niñxs víctimas de situaciones de abuso y el rol de su palabra en entrevistas de diversa 
índole. Ello nos interpela, desafiándonos a pensar en cómo evitar prácticas judiciales que 
promuevan la revictimización de los consultantes; y aun cuando se nos insista que un presunto 
imputado tiene derecho de defenderse (lo que sin duda debería ser así), ello no debe implicar 
que su derecho legal a la defensa implique nuevas formas de vulnerar a ese niñx mientras se 
sustancia una prueba.

La densidad del problema estriba en ver cómo articular la singularidad subjetiva de un niñx 
presunta víctima, que merece justicia, pero que al mismo tiempo necesita reconstruir 
simbólicamente la intimidad vulnerada.

¡Y esto en el mejor de los casos!, pues estoy planteando en primer lugar un debate interno 
entre todos los que consideramos que el niñx merece ser protegido, pero al mismo tiempo nos 
debatimos entre la estandarización que la normativa propone y los tiempos de restructuración 
emocional.

Sabemos que hay una desarticulada normativa volcada en los diversos instrumentos legales 
que marcan aspectos de procedimiento para que lxs niñxs testimonien, que seguramente 
fueron elaborados con intenciones de no revictimizarles, a fin de evitar una nueva exposición a 
violencias, sin embargo, no por sabido es menos importante, no nos ahorra la necesidad de 
reiterar que una cuestión son las normas y otra, las prácticas.

Y cuando hablo de prácticas no me refiero solo a los operadores judiciales, sino también a 
muchas de las intervenciones disciplinares que se activan en relación con el universo de las 
infancias vulneradas.

Sin embargo, la apuesta en este recorrido fenoménico es distinguir, al interior de quienes 
acompañamos en la protección subjetiva y subjetivante de lo que denomino infancias 
vulneradas, la dificultad que muchas veces tenemos los adultos protectores de derechos al 
momento de poder escuchar la voz de niñxs, sin que esta cuestión quede de ninguna manera 
asimilada a las violencias permanentes que se ejercen contra las mujeres, por ser las que 
mayoritariamente se presentan en representación de sus hijxs, y son víctimas de maltrato.

Mientras esto escribo me pregunto por qué tanta aclaración, quizá pueda hacerse más claro 
al terminar este texto.

A continuación, una cantidad de viñetas recogidas tanto en el consultorio clínico-terapéutico 
como en el equipo de abogados del niño que coordino.

2. X. y Alejandra

Me encontré con Aimé por primera vez en la voz de su madre Alejandra, al momento mismo 
momento de conocerla, en la primera marcha de Ni Una Menos.

Había tenido alguna noticia de su situación cuando su abogada había intentado que nos 
consultara como abogados del niñx. Pero eso no había ocurrido.

Su situación era conocida por una profusa campaña mediática. 

Un recorrido bastante habitual y terrible: después de una denuncia por violencia conyugal, la 
decisión judicial fue separarla de su niña.

En algún momento se permitió un reencuentro temporal y ahí recibimos una consulta clínica 
desde la organización no gubernamental (ONG) a la que pertenezco, para emitir una opinión. El 
dictamen que debíamos efectuar era para considerar las condiciones psíquicas en las que se 
encontraba la niña con su madre.

En el marco de las entrevistas iniciales para evaluar cómo estaba la niña, surgió una 
situación de abuso espantosa que me vi obligada a comunicar y realizar la denuncia en una 
fiscalía con sus consecuencias legales.

Al tiempo me pidieron hacerme cargo del trabajo terapéutico.

Aunque dudé al principio, fue la misma niña quien me pidió continuar conmigo después del 
diagnóstico, ya que no confiaba en nadie.

El trabajo fue muy difícil, no lográbamos estabilizar un vínculo que fuera independizado de la 
presión judicial. Menos aún cuando se iban desarrollando las nuevas cuestiones judiciales (esta 
vez, penales) a partir de la nueva denuncia.

Cada entrevista con Alejandra, donde quería rescatar el psiquismo de la niña para trabajar 
clínicamente, se transformaba en un nuevo pedido de informe y requerimientos legales, 
siempre con niveles de urgencia muy complicados, los informes eran para ayer.

Mi mayor preocupación era entender cómo estaban tramitando su propia implicación, 
tratando por todos los medios que ni la niña ni su madre lo interpretaran como alguna forma 
de recriminación de mi parte. Si siempre esto resulta importante, en este caso se hacía 
imperioso que no pensara que era culpable del abuso ni de la violencia, ya que era una 
estrategia del progenitor, la defensa y el propio juzgado. Si siempre es un cuidado a tener, en 
este caso era más importante porque la autoinculpación se retroalimentaba con las 
estrategias defensivas (conscientes e inconscientes) del abusador, el letrado y el juzgado 
devenido cómplice (lo quisiera o no de modo explícito).

El tema era, y lo es en general, un aspecto muy complejo y difícil: cómo tramitar 
psíquicamente el propio involucramiento pasivo en una historia tan tenebrosa (tema de 
insistente presencia en estas situaciones a partir de la voz de las mismas víctimas). 

El propio terapeuta de la madre no daba muestras de trabajar en esa línea, al momento que 
solo aportaba informes muy ideológicos que quizá tuvieran algún peso en los tribunales, pero 
que no producían ningún efecto en Alejandra. Lejos de ello, la iba coagulando en su zona de 
víctima, en sus dimensiones narcisísticamente más autodestructivas.

Eso es algo en lo que se insiste en la bibliografía acerca de la dimensión autodestructiva del 
narcisismo de las víctimas.

Surge la primera cuestión: cada vez que yo aludía a alguna referencia que Alejandra, la 
madre, leía como crítica, como contraria a sus intensos y legítimos deseos de proteger a su hija, 
me contestaba con alguna pregunta de tipo paranoide que desautorizaba mi palabra: “¿Cómo 
estarías vos si te pasa eso?”.

Al mismo tiempo, situaciones como esa plantean una pregunta que trasciende la situación 
de Alejandra y que remite a la oportunidad de las intervenciones (tema en el que siempre los 
psicoanalistas nos detenemos, pero que en estas situaciones toma un lugar clínico central por 
el plus de sufrimiento que puede ocasionar): ¿son esos momentos de desarticular defensas 
como suele hacerse en un trabajo psíquico psicoanalítico usual?

3. Marga

La conozco en alguna reunión en la Legislatura, la he visto en las marchas y manifestaciones, 
militante de muchas causas genuinas. No sabía que estaba también implicada como madre 
protectora, hasta que nos piden una consulta a la ONG por su hija púber-adolescente.

Hasta que no conocí a Xiomara, no podía juntar el horror del relato de esta jovencita con la 
cara y las actitudes de esa madre amorosa, generosa, también militante y mucho más.

La consulta era tardía.

Se había iniciado hacía unos cuantos años una causa penal, pero se había archivado. En 
ocasión de estar todavía en trámite, la joven había sido mal diagnosticada. 

Estando medicada no había podido declarar en cámara Gesell, porque, como nos dijo, “se 
perdía”; y la causa se había archivado.

Nos venía a pedir precisamente eso, quería volver a declarar, ahora que consideraba que 
estaba mejor.

En todas las consultas nos obligamos a trabajar con los chicxs con estos principios:

1. creemos en ellos, en lo genuino de su sufrimiento, independientemente de que el contenido 
de sus relatos parezca ser más para un guion cinematográfico que para una ceremoniosa 

presentación jurídica; 

2. eso no garantiza el éxito ni que se logre que otros operadores lo acrediten;

3. le mostramos al niñx todos los límites que un expediente archivado puede tener y no 
armamos ninguna estrategia hasta no tener conocimientos más o menos precisos.

En este caso, le pedimos permiso a la adolescente, para ponernos en contacto con su 
terapeuta y nos dijo que sí.

Vivía en terror, pues, según su relato, que el agresor estuviera muy cerca le hacía sentir su 
poder y presencia en actos amenazantes.

No entendíamos por qué seguían en un lugar que estaba tan expuesto a la amenaza y la 
presencia poderosa inquietante del agresor.

Lo preguntamos mucho, tampoco lo entendía su terapeuta, pero ella decía: “No me voy a ir, 
no se va a salir con la suya si me mudo, habrá triunfado el mal”. ¿Por qué no podía la madre 
separar (al menos, en parte) su decisión de protegerla de los avatares judiciales con los que 
permanentemente insistía?

Nos llevó mucho tiempo revisar su caso, no entendíamos por qué motivo habían fracasado 
tantos letrados en tener activa la causa, y, dado su estado de abandono, no iba a buen puerto.

A pesar de hacerle saber a Marga que el contrato sería con la joven, siempre y cuando 
encontráramos una estrategia pensable donde se presentara, donde ella fuera la protagonista 
efectiva, Marga aparecía cada semana con cajas de material judicial, miles de mensajes 
diciendo que la joven se los dictaba.

Obviamente o no, Marga había encontrado en nosotros lo que no había logrado con sus 
letrados, pero la adolescente estaba muy lejos de querer hacer algo de verdad. Había dos 
deseos contradictorios en juego.

Se nos ocurrió que por la edad podía estar en condiciones prácticas de presentar una 
denuncia en su nombre (los más chicos, aunque también tengan derecho a su abogado, no 
suelen ser aceptados por los jueces invocando siempre su insuficiente desarrollo). Era un modo 
de darle lugar a ella y que las cajas y cajas que nos traía Marga se perdieran (en esta ocasión 
para revitalizar las dimensiones subjetivas y también judiciales del conflicto) entre el polvo de 
tribunales, porque no tenían ningún sentido judicial. En cambio, la posibilidad de una denuncia 
hecha por la propia jovencita tenía alguna posibilidad de prosperar.

Dialogamos con su terapeuta, nos dijo que le parecía que no era el momento más adecuado, 
pero iba a trabajar en la línea de si quería ser o no protagonista.

Algo nos llamaba la atención, en las entrevistas, ella no quería hablar del tema. Solo nos 
quería mandar mails.

Desconfiábamos de que ella fuera la autora de los correos, pero la sosteníamos, hasta que 
cuando estuvo armada toda la estrategia judicial la citamos para trabajar e informarle las 
posibilidades que teníamos. 

Se negó a ensayar qué decir, dijo que solo lo haría ante el juez. Insistió en ello de un modo 
altaneramente defensivo que nos preocupó: si se inhibía frente a nosotros que éramos de su 
confianza, qué se podía esperar ante la densidad de una audiencia en un juzgado. En ese 
momento se enojó, se descompensó, nos insultó en la lengua del país extranjero en el que 
había nacido y vivido muchos años.

El equipo quedó devastado, veíamos una piba vulnerable y vulnerada. 

Esa fue una de las tantas veces que pensé en la revictimización de estas pibas que, siendo 
objeto de un abuso negado por la justicia, van sufriendo otra revictimización en el momento en 
que en ese trabajo insidioso de no actuar de la justicia hace que en las madres se vaya 
produciendo un callo, que, a veces, las encuentra militando como militan, a veces, las víctimas 
(decimos “a veces” porque sabemos cuántas no lo hacen con esos patrones más 
autodestructivos que fomentan que las niñas devengan víctimas nuevamente, muchas no 
militan de ese modo y, además, no en todo momento quienes son dominadas por esa 
encerrona trágica en su militancia lo hacen siempre así). 

Primero, quien abusa; segundo, quien no activa ni les cree y da respuestas burocráticas y 
estereotipadas, y, tercero, por las mismas que en pos de encontrar alguna respuesta, que les 
ha sido negada, vuelven a transformar en objetos a las niñas, ahora en pos de una búsqueda 
desesperada y ciega de justicia y reparación psíquica que quién sabe si llegará.

4. Soledad 

La conocí en un centro de salud, era una perito forense vinculada al mundo judicial y madre 
de una niña víctima de abuso a quien la justicia quería revincular. En ese momento yo 
coordinaba una consultoría interdisciplinaria en derechos del niño en la que manteníamos 
interesantes estrategias de intervención.

La nena era creíble, no quería saber nada con ver a su progenitor, y pudimos respetar y hacer 
respetar su opinión. 

Los equipos de familia consideraban a Soledad prepotente y mentirosa, pero esto no hacía 
mella en que la nena fuera claramente portadora de una palabra genuina y legítima a la que 
en ese momento entendíamos que había que atender, al igual que la de Soledad, y más allá de 
rasgos que pudieran resultar irritantes (pero que de ninguna manera justificaban la 
perspectiva de los equipos de familia).

Dejé de participar en la institución, aunque fui siguiendo el caso en forma remota y confié en 
que la terapeuta seguía con la posición inicial de respetar a la niña.

Soledad depositó una fuerte confianza en mí y al tiempo comenzamos a recibir en nuestro 
equipo de la ONG cantidad de consultas derivadas por ella.

A partir de ese hecho, empezamos a evaluar entre nosotros, sin que (a primera vista) tomara 
especial lugar en las estrategias que íbamos adoptando, qué lugar ocupaban las niñas para 
las madres en estas consultas. 

5. Vera

Vera nos es derivada por Soledad. Se trata de otra niñita que había tenido una penosa 
experiencia judicial, fue llevada a una audiencia, casi obligada por una abogada, y había 
permanecido muda y escurridiza.

Ahora, cuatro o cinco años después, quería intentar una nueva oportunidad para que la 
escuchen que de ninguna manera quiere ver a su progenitor…

En una estrategia conjunta y consensuada con Vera, trabajamos con una terapeuta del 
centro de salud.

A partir de allí se sucedieron entrevistas. A lo largo de mucho tiempo, ella venía con un 
cuaderno y anotaba o traía notas. Así, íbamos construyendo la presentación escrita y cada vez 
que le proponíamos presentar ella decía: “Todavía no”, “Mejor dentro de un mes”, “Mejor dentro 
de dos”, así, hasta después de la feria y sucesivamente.

Un día nos llama Soledad, la persona que tanta confianza nos tenía como para habérnosla 
derivado, ella era amiga de la madre de Vera. Nos llama desesperada, haciendo propia o 
sugiriendo su influencia sobre la madre. Nos dice que ya la revinculaban e insistía con que la 
niña se presentara, como si fuera parte activa del proceso.

Tratamos de ubicar su función mientras le aclarábamos, un modo de que también llegara a 
la madre (si bien se lo habíamos dicho personalmente), que Vera no quería todavía, que nos 
pedía tiempo. Lejos de calmarse, empezó un ataque como si el interlocutor fuera otro: ponía en 
duda que le estuviéramos dando lugar al decir de la niña (y de las niñas en general, era una 
crítica más global) en tal emergencia. Pero nuestro rol era justamente ese, dar lugar a la voz de 
la niña que todavía necesitaba tiempo; y en ese momento fue también escuchar el 
traumatismo encapsulado de Soledad.

Aun así, su intempestiva reacción nos llenó de dudas y nos comunicamos con la psicóloga 
que veía a Vera en terapia individual, en el mismo centro de salud donde se había indicado la 
revinculación con otro equipo. Ella nos tranquilizó de inmediato, asegurándonos que nada de 
eso iba a pasar, simplemente porque ella trabajaba en articulación con el otro equipo y no iba 
a permitir que no se tomara en cuenta la opinión de la nena.

O sea, el anuncio en letra catástrofe de Soledad, la perito forense amiga de la madre de la 
niña, se desvanecía, aunque ella siguió imponiendo su presencia traumática y traumatizante.

El equipo empezó a sentir la incomodidad de ser transformado en apéndice de una perito 
asesora informal de la adulta (con la complicación extra que implicaba que también ocupara 
el lugar de consultante). Como suele ocurrir con consultantes que comparten el campo de 
experiencia, intentaba dar indicaciones que desbordaban los meros trabajos de articulación y 
sintonía entre colegas de las partes, que también en otras situaciones se producen, no sin 
problemas.

Tras esta deriva, terminamos recuperando la relación con la madre, siendo enfáticos con 
ella: el tiempo lo iba a marcar Vera, no la perito. Esa era nuestra apuesta a la función 
subjetivante de la escucha. Lo contrario era tomarla como un objeto-cosa de semblante 
humano.

Una situación similar vivimos con otra niña cuya madre era vista por el consultorio jurídico 
gratuito. Veníamos avanzando muy bien en un trabajo articulado con la psiquiatra del hospital, 
un trabajo excelente que se estaba haciendo, al que nosotros íbamos a aportar con la 
presentación de la nena por su propio derecho, con un muy buen juez, que nos iba a dar lugar. 
La primera alarma sonó cuando, en una oportunidad, la madre y la abuela traen el escrito que 
les habían hecho en el patrocinio jurídico, donde, sin haberse comunicado nunca con nosotros, 
a sabiendas de nuestra existencia, solicitaban una audiencia con la niña. Cuando les 
manifestamos que eso no era lo que la nena quería en ese momento, no se comunicaron más.

Seguimos trabajando con la terapeuta del hospital, para armar la presentación, cuando nos 
enteramos de que la nena había sido llevada a tribunales por su familia por indicación de sus 
letrados.

La nena había padecido en forma horrorosa vejatoria el abuso paterno, lo había trabajado 
en terapia y quería que se haga justicia y no verlo más… El trabajo terapéutico había sido muy 
bueno; es decir, la niña había ido llegando sola (aunque acompañada por su terapeuta) a su 
decisión, a partir de la posibilidad de ir hablando y simbolizando su experiencia traumática, y el 
trabajo de articulación del equipo tratante con el juzgado había sido interesante y tenía la 
oportunidad de que pudieran coincidir los tiempos psíquicos con los tiempos procesales.

¿Por qué la familia no le pudo dar el tiempo que estaba pidiendo, si no había tal urgencia?

Tantos actores interviniendo: los imputados, sus defensores, sus terapeutas con el 
anticientífico síndrome de alienación parental, incluso amigos con prestigio profesional, 
incluso quienes tomaban a su cargo la defensa de quien protegía a la niña, al urgir con la 
presentación de la nena, desarticulada con nosotras, evidenciaban que nuevamente se sigue 
tomando como objeto a lxs niñxs (incluso con las mejores intenciones).

¿Por qué esta enumeración fenoménica de situaciones vinculares donde el intento genuino y 
necesario de proteger derechos choca con los tiempos de lxs niñxs, en este caso niñas, en un 
texto que, como dije más arriba, me ubico del lado de la defensa de los derechos de estas 
mujeres tan largamente violentadas?

¿Es pertinente abrir un debate más fino, menos plagado de consignas para adentrarnos en 
la singularidad de estos vínculos?

¿Podemos, quienes estamos acompañando a estas mujeres, permitirnos revisar que el 
mundo de estas niñas sigue siendo visto con anteojos de adultos, incluso cuando los adultos 
pueden ser también víctimas?

Por supuesto, esta enumeración no es exhaustiva ni mucho menos, y este fenómeno no 
ocurre permanentemente.

De ninguna manera de lo dicho se puede concluir el hacerlas responsables por lo que ocurrió 
y ocurre con sus crías víctimas de violencia y abuso.

Quiero resaltar que en el debate que mencioné arriba entre mis colegas surgió la 
preocupación de cómo acompañar a estas mamás, para que junto a su lucha por sus hijas 
encuentren modos propios de tramitar la cuestión, a colaborar en que no se cristalice un único 
vínculo vital cotidiano en las vicisitudes judiciales, y encuentren otros espacios de placer y 
creación. 

Hace poco preguntando a una mamá consultante por las vacaciones con sus hijas, me 
contestó que tendrían que ser coincidentes con la feria judicial, y yo me vi obligada a 
preguntarle si ella era acaso la abogada. Obviamente no, pero es que la vida se había 
organizado alrededor de un único monotema. 

Por eso rescato propuestas originales de algunas organizaciones que trabajan con estas 
mujeres con talleres creativos, generando más apertura.

6. Vuelvo al comienzo y algo más 

¿Cuál es el lugar de las víctimas niñas y en ese vínculo con estas mujeres madres protectoras 
cuyo lugar también nos interroga? Estas mujeres que están organizadas, con las que he 
marchado más de una vez, he acompañado en presentaciones y jornadas por ellas 
organizadas, cuyos reclamos son todos legítimos, sin que deje de interrogarme acerca de lo 
que pasa en sus mentes. Qué posibilidades de reflexionar con ellas y ayudarlas a implicarse en 
lo ocurrido, en lo que ocurre, en lo que ocurrirá, de modos menos rígidamente judiciales.

Quizá no les quede otra (y es entendible) que ser duras, encallecidas; mostrarse prepotentes, 
insolentes y violentas, o como se las quiera llamar. A veces, es la única respuesta que 
encuentran ante tanta violencia sufrida a diario. El problema es que esas respuestas, a veces 
especulares, suelen obstaculizar sus propios procesos simbolizadores, al igual que el de las 
niñas.

No me cabe duda de que también son objeto de una mirada patriarcal construida por más 
de uno (incluso nosotros no estamos exentos de las marcas del paradigma instituido durante 
milenios) y que resulta evidente y urgente que se trata de deconstruir. La sombra de devenir 

políticamente incorrecto no puede ser un obstáculo para generar condiciones de 
autorreflexión.

He elegido transitar por estas situaciones problemáticas, porque suelen ser esas situaciones, 
por frustrantes y difíciles que puedan ser, las que nos van a ir permitiendo adquirir esa sutileza 
en la escucha, que desde el principio de este texto invoco para que nuestro trabajo no quede 
homogeneizado por lo dogmático.

Es nuestra responsabilidad recorrer los obstáculos de esas vicisitudes; prepararnos para 
respuestas no dogmáticas. Más aún frente al nuevo embate cultural reaccionario que se 
manifiesta diariamente, donde no es casual que en época de pandemia resurja con fuerza 
mediática reivindicar el anticientífico síndrome de alienación parental mezclado por un clamor 
de libertades individuales de tono delirante, opuestas a la responsabilidad social, incapaz de 
tener en cuenta al semejante como un otro a quien cuidar. Es nuestra responsabilidad, insisto, 
imponernos usar la complejidad para pensar situaciones complejas.

Ante la burda simplicidad del sentido común que vuelve a hablar de armonía familiar, de 
aceptar resignadamente “lo que tocó en la vida”, de instar a revinculaciones forzadas, sin tener 
en cuenta la opinión de las pibas y pibes, tenemos la obligación de no contestar con frases 
hechas autorizadas por apelaciones generales a la convención internacional de derechos, 
cuando tomamos a nuestro cargo el ejercer con responsabilidad la escucha de nuestras 
infancias. Como dice un colega con quien compartimos: “La escucha dogmática corre el riesgo 
de ser sorda”. 

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

Los discursos jurídicos tienden a ser legitimadores del poder. Brindan autoridad a quien los 
enuncia, modelan la conducta de los sujetos a quienes legisla y construyen sentidos sobre el 
tejido social. Sin dudas, la noción del derecho como ciencia jurídica estática y neutral ha sido 
derribada hace tiempo por las teorías críticas, entre las cuales encontramos las feministas. 
Estas han recurrido a otras ramas del conocimiento como la sociología, la psicología y la 
ciencia política, para trazar una genealogía que nos permita deconstruir las relaciones y 
saberes que conforman aquel edificio de conceptos que conocemos como derecho.

1. El impacto del feminismo en el campo jurídico

Los sistemas jurídicos que adoptaron los países latinoamericanos, en semejanza a los de los 
países colonialistas, sirvieron para consolidar el dominio de hecho que los hombres ejercían 
sobre las mujeres, incluyendo normas que en forma explícita reflejaban dicha subordinación2. 

En nuestra legislación, si observamos algunas de las normas derogadas en las últimas 
décadas, podremos ver cómo el derecho ha servido para legitimar, reproducir y organizar los 
mecanismos de control social masculinos.

Desde el derecho civil, continuando con la tradición romana del pater familias, se legisló un 
modelo de familia basado en el matrimonio heterosexual y en la autoridad del padre sobre la 
esposa e hijos, mediante la figura de patria potestad. Dichos institutos fueron modificados hace 
pocos años, fundamentalmente a partir de la sanción de la ley de matrimonio igualitario en el 
2010 y de la entrada en vigor del Código Civil y Comercial de la Nación, en el 2015, que eliminaron 
las distinciones entre los derechos y obligaciones reconocidos a hombres y mujeres. 

Por su parte, el derecho penal históricamente prestó escasa atención a las mujeres, lo que 
parcialmente se explica por la predilección de otros dispositivos de control social para 
administrar la violencia sobre los cuerpos femeninos. Sin embargo, se advierte que, al 
momento de referirse a las mujeres, la legislación penal lo hace de una forma muy específica, 
regulando la imagen estereotipada de la mujer ligada a la maternidad y a su rol doméstico, 

con figuras especialmente orientadas al castigo de las conductas percibidas como 
desviaciones, tales como la prostitución, el infanticidio y el aborto. A su vez, hasta la reforma 
realizada en 1999, la construcción dogmática del Código Penal tutelaba a la mujer “honesta” 
que era víctima de delitos sexuales, en vez de proteger la integridad y libertad sexual.

Los cambios y avances que tuvieron lugar en las últimas décadas fueron fruto del reclamo de 
movimientos de mujeres que bregaron por la derogación de dichas diferencias legales en la 
mayor parte del mundo occidental, conduciendo a sistemas de derecho caracterizados por la 
igualación y neutralidad. A la par que fueron eliminándose leyes explícitamente sexistas, fueron 
progresivamente consolidándose normas que brindaron protección y reconocimiento a las 
mujeres y diversidades sexuales. 

A la luz de dichas transformaciones, la persistencia de prácticas discriminatorias por motivos 
de género nos lleva a preguntarnos respecto de los motivos por los cuales tales avances en 
materia legislativa no han tenido la misma repercusión práctica, en el plano de la efectivización 
de derechos. 

Hace ya más de veinticinco años, Kemelmajer de Carlucci reflexionaba: “Las Constituciones y 
las legislaciones en todo el mundo receptoras del principio de igualdad son muy antiguas. 
Cabe entonces preguntarse por qué la mujer ha permanecido tantos años en desigualdad 
jurídica”3. Resulta claro que la eliminación de las desigualdades en nuestro sistema normativo 
no ha sido suficiente para erradicar las desigualdades en la realidad.

En este punto, no pretendo cuestionar la falta de eficacia del derecho para materializarse en 
las relaciones sociales, ya que una lectura de este tenor implicaría sobredimensionar sus 
funciones y desconocer el complejo entramado de poder presente en las sociedades 
patriarcales. Más bien, pretendo referirme concretamente a la recepción que la administración 
de justicia hace de los avances en materia de equidad de géneros, pensando qué lugar 
ocupamos hoy las mujeres en el campo jurídico y cómo nos relacionamos con aquel, tanto 
desde un plano ontológico como desde la concreta accesibilidad a herramientas y recursos 
propios de este orden. 

2. Procesos de deconstrucción en las prácticas jurídicas 

Los desafíos que el feminismo encuentra en el ámbito jurídico se concentran actualmente en 
la vigencia de discursos que legitiman prácticas machistas y sin perspectiva de género. 

Como señala Alda Facio, una de las críticas que se realiza al derecho es que se presenta 
como imparcial y objetivo, pero en la práctica es injusto hacia las mujeres, en virtud de que 
quienes lo aplican e interpretan son personas insensibles a las relaciones de poder entre los 
géneros: “Desde esta óptica se argumenta que la falta de una perspectiva de género en la 
administración de justicia ha causado un sesgo androcéntrico en la aplicación e interpretación 

de leyes que son neutrales y objetivas”4.

En este sentido, la perspectiva de género, cuya adopción reclamamos en los actos de 
jurisdicción, no es más que la disputa por la legitimidad y el reconocimiento del discurso 
feminista. Entendiendo aquel como un saber que interpela distintas relaciones de fuerza que se 
encuentran cristalizadas en conceptos, principios y prácticas del derecho liberal. Desde este 
entendimiento, la perspectiva de género se presenta como una fuerza interpretativa del 
sentido de justicia que tensiona los saberes arraigados en las instituciones judiciales y en sus 
operadores. 

El derecho es un concepto integrado por distintos elementos (normas, doctrina, 
jurisprudencia, prácticas y ritos) que se relacionan a manera de alianza para constituir una 
verdadera cultura de lo jurídico. En la complejidad de estas relaciones residen también las 
dificultades para capturar las prácticas y expresiones patriarcales, descubrir los espacios allí 
donde estos discursos se afirman y legitiman, para exponerlas y en última instancia 
transformarlas. 

Siguiendo esta línea de análisis, se observa que, para lograr transformaciones sustanciales 
en el campo jurídico, debemos optar por una mirada estratégica antes que jurídica. La 
perspectiva de género se nos presenta entonces como una suerte de brújula necesaria para 
profundizar la deconstrucción del derecho como instrumento que sirve a los propósitos de una 
sociedad patriarcal. 

3. Perspectiva de género y estereotipos 

En la construcción de una narrativa jurídica en clave de género, nos encontramos ante una 
serie de expectativas socialmente construidas en torno a la mujer, que se aplican a todas las 
femineidades con prescindencia de las características específicas de cada persona. Dichas 
concepciones marginan a las mujeres de los espacios de poder y cercenan sus libertades, 
limitándolas a cumplir con roles determinados, siempre ligados a la maternidad y al ámbito 
doméstico, que asumen un carácter pasivo y subordinado a los hombres.

Los estereotipos de género tienen el efecto de marcar un orden de cosas, una normalidad, y 
es en este sentido que funcionan como mecanismos de disciplinamiento social que 
reproducen una cultura discriminatoria contra las mujeres. Estos tienen un fuerte arraigo en el 
imaginario de los operadores judiciales, así como en la doctrina y la jurisprudencia que usan en 
su labor cotidiana. 

Para dar una imagen más clara, resultan sumamente ilustrativos los criterios esbozados por 
Tamar Pitch5 sobre el estereotipo de la buena víctima construido desde el derecho. La buena 
víctima se caracteriza por ser respetable y no sexualmente promiscua. Se viste para no llamar 

la atención, no consume drogas ni bebe; sale de su casa siempre con un motivo determinado 
y no frecuenta malas compañías. A su vez, su testimonio resultará creíble siempre que pueda 
demostrar que no se colocó a sí misma en una situación de peligro y se haya resistido a su 
agresor. 

Señala Rebecca Cook que “… la comprensión de los estereotipos y prejuicios es una forma de 
desafiar las construcciones sociales del género. Los estereotipos son una forma de construir el 
género y creo que usar la psicología social para entender cómo son estereotipadas las 
mujeres y cómo son estereotipados los hombres, nos ayuda a desafiar estas construcciones 
sociales”6.

De este modo, los estereotipos se incorporan a los procesos judiciales como reproches 
morales a la mujer, ya sea como víctima o como imputada, según su adecuación a los roles 
femeninos socialmente esperados. 

Afortunadamente, dichas prácticas no han pasado desapercibidas y la preocupación por 
estas ha contribuido ampliamente al desarrollo de convenciones y jurisprudencia a nivel 
internacional que vedan el uso de estereotipos de género para fundar decisiones de órganos 
jurisdiccionales.

4. Jurisprudencia del sistema interamericano de derechos humanos 

A partir de los casos en que tomó intervención, la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos (Corte IDH) ha elaborado una profusa jurisprudencia sobre la importancia de 
incorporar la perspectiva de género en las prácticas judiciales, haciendo especial hincapié en 
la problemática de los estereotipos de género.

En el año 2006, la Corte IDH dictó un fallo histórico en la causa “Penal Miguel Castro Castro”7, 
siendo la primera vez que el tribunal más alto en nuestra región asociaba la comisión de 
hechos de violencia contra mujeres a una problemática de violencia machista estructural. 

En dicha oportunidad, el tribunal juzgó la responsabilidad internacional por hechos de 
violencia cometidos por las fuerzas represivas estatales de Perú contra mujeres que se 
encontraban privadas de su libertad por razones políticas, reconociendo la existencia de una 
violencia específica ejercida hacia ellas. Los jueces explicaron que las mujeres fueron 
castigadas de manera diferenciada a los hombres por involucrarse en un conflicto armado, 
toda vez que ello era leído como una desviación de su rol social y merecedor de una sanción 
adicional. Cuestiones análogas fueron debatidas en Argentina durante los juicios por los 
crímenes de lesa humanidad cometidos en la última dictadura militar, al analizarse cómo los 
crímenes sexuales se inscribían dentro del ataque generalizado y sistemático contra la 

población. Un aspecto relevante fue el tratamiento jurídico de estos hechos y su calificación, 
que con frecuencia los jueces subsumían en la figura de “tormentos” prevista en nuestro 
Código Penal, invisibilizando el contenido injusto de un abuso sexual8.

Otro caso que definió la evolución de la jurisprudencia de la Corte IDH en esta materia fue la 
decisión adoptada en el año 2009 en el caso “Campo Algodonero”. Allí se apuntó directamente 
a condenar la falencia de los poderes estatales para investigar los femicidios cometidos en 
Ciudad de Juárez, inscribiendo dicha omisión en un contexto social de fuerte discriminación y 
violencia hacia las mujeres.

El fallo resalta lo precisado en un informe realizado por la Comisión Interamericana, “Acceso 
a la Justicia para Mujeres Víctimas de Violencia”, respecto a la influencia negativa de patrones 
socioculturales discriminatorios en las investigaciones de hechos violentos cometidos contra 
las mujeres. Es decir que se interpretó la inacción por parte de los fiscales, policías y jueces, ante 
las denuncias de hechos violentos y desapariciones de mujeres, a partir de la influencia de 
estereotipos de género propios de la cultura patriarcal.

En este caso, la Corte IDH definió los estereotipos de género como “… una preconcepción de 
atributos o características poseídas o papeles que son o deberían ser ejecutados por hombres 
y mujeres respectivamente”9. Al respecto, precisó que es posible asociar la subordinación de la 
mujer a prácticas basadas en estereotipos de género socialmente dominantes, condición que 
se agrava cuando los estereotipos se reflejan, implícita o explícitamente, en políticas y 
prácticas, particularmente en el razonamiento y el lenguaje de las autoridades estatales10. 

En 2014, en el caso “María Isabel Veliz Franco y otros vs. Guatemala”11 la Corte profundiza la 
doctrina de “Campo Algodonero”, atacando la inadmisibilidad de investigaciones 
direccionadas sobre la base de estereotipos de género, en la medida en que estos trasladan la 
culpa de lo acontecido a la víctima. En ese sentido, el tribunal destacó que los funcionarios 
habían efectuado declaraciones que denotaban la existencia de prejuicios y estereotipos 
sobre el rol social de las mujeres, haciendo referencia explícita a la forma de vestir de la víctima, 
su vida social y nocturna, así como a la falta de preocupación o vigilancia por parte de su 
familia.

En virtud de lo cual señaló que “según determinadas pautas internacionales en materia de 
violencia contra la mujer y violencia sexual, las pruebas relativas a los antecedentes sexuales 
de la víctima son en principio inadmisibles, por lo que la apertura de líneas de investigación 
sobre el comportamiento social o sexual previo de las víctimas en casos de violencia de género 
no es más que la manifestación de políticas o actitudes basadas en estereotipos de género”12.

En ese mismo año, cuando tuvo que fallar en “Espinoza Gonzáles vs. Perú”13, se volvió a hacer 
hincapié en el deber de los Estados de investigar los delitos asociados a violencia de género 
con debida diligencia, por funcionarios capacitados. Asimismo, señaló que los Estados debían 
implementar mecanismos tendientes a evitar en lo posible la revictimización o 
reexperimentación de la profunda experiencia traumática de la presunta víctima.

En síntesis, la jurisprudencia del tribunal interamericano afirma que los estereotipos de 
género son incompatibles con el derecho internacional de los derechos humanos y se deben 
tomar medidas para erradicarlos donde se presenten. En la misma línea, la Corte IDH ha 
destacado que cuando un Estado no desarrolla acciones concretas para erradicarlos los 
refuerza e institucionaliza, lo cual genera y reproduce violencia institucional contra las 
mujeres14.

5. Algunas consideraciones sobre el uso de estereotipos en nuestra jurisdicción

Como dijimos antes, el uso de estereotipos de género es una expresión corriente de violencia 
simbólica que condiciona el modo en que las mujeres llevan adelante sus vidas, cercenando su 
libertad para decidir. Ahora bien, puntualmente su ejercicio en las prácticas judiciales no solo 
refuerza la violencia, sino que además la despliega hacia una faz institucional y punitiva. 

Por el modo capilar en que los estereotipos penetran en las prácticas, se observa que estos 
inciden el curso de un proceso en diversas formas y en sus distintas etapas. Dado que están 
dotados de una amplia instrumentalidad, operan no solo desde aquello que se enuncia, sino 
también desde aquello que se silencia o se omite. Si bien es posible identificar ciertas prácticas 
o patrones, no hay un mecanismo único y constante en el que estas prácticas se manifiesten, 
y cada caso presenta sutilezas y especificidades.

Su ingreso en los procesos parece a veces invisible, y más cuando existe negligencia y 
complicidad entre las distintas agencias que intervienen. Es por ello que desde los organismos 
públicos especializados en materia de género, como desde la militancia de las abogadas 
feministas litigantes, se ha emprendido una verdadera lucha para identificar y lograr derribar 
ciertas prácticas de la justicia donde se advierte la influencia de estereotipos de género.

Dentro de los esfuerzos realizados, cabe destacar la labor emprendida por los Ministerios 
Públicos. Desde la Procuración General de la Nación, más específicamente desde la Dirección 
General de Políticas de Género y la Unidad Fiscal Especializada de Violencia contra las Mujeres 
(UFEM), se han elaborado informes, diagnósticos y guías de actuación destinadas a mejorar la 
labor de los fiscales en materia de género . Asimismo, desde la Comisión sobre Temáticas de 
Género de la Defensoría General de la Nación se han realizado valiosas contribuciones para 

implementar estrategias de defensa con perspectiva de género en los casos vinculados a 
mujeres víctimas de violencia o en conflicto de la ley penal16.

Estas producciones, junto con las realizadas por feministas en el ámbito académico, han 
logrado posicionar los discursos feministas en un verdadero saber dentro del mundo jurídico. 
Resulta importante recordar que uno de los espacios de mayor arraigo de los estereotipos de 
género se encuentra en la academia jurídica, en los manuales de estudio que todavía hoy se 
leen en las universidades, que son los que usan los funcionarios para argumentar sus 
decisiones.

Las teorías probatorias de la doctrina penal, delineadas por juristas casi exclusivamente 
varones, han sido trazadas frecuentemente sobre la base de preceptos corrientes, del sentido 
común machista, que simplemente aportan una apariencia científica a una concepción 
cultural de los roles que ocupan hombres y mujeres en una sociedad. 

En este sentido, afirma Cerliani17 que los mitos y estereotipos permean la forma en que la 
doctrina ha construido la teoría probatoria. Es por ello que en las investigaciones de delitos 
sexuales es frecuente que se recurra a investigar a la víctima y, especialmente, su 
comportamiento sexual previo, para desacreditar su persona o su relato.

Estos estudios dan cuenta de la incidencia que los estereotipos de género tienen en los 
procesos desde un primer momento. Todavía hoy es recurrente conocer casos en que víctimas 
de violencia de género acuden a una comisaría y no logran la recepción de su denuncia. En 
otros casos, se reciben las denuncias, pero la justicia sencillamente no impulsa ninguna 
actividad investigativa.

En un sistema cuyos baluartes son la imparcialidad y objetividad, hemos visto innumerables 
casos donde la influencia de prejuicios ha direccionado arbitrariamente el curso de la 
investigación hacia la construcción de culpabilidad de una mujer que es percibida como una 
“mala mujer”, valorándose las pruebas de modo que tiendan a comprobar la hipótesis delictiva 
ya decidida sobre la base de un reproche moral.

En un precedente paradigmático, que se dio a conocer públicamente como “el caso de 
Belén”18, vimos cómo la justicia de la Provincia de Tucumán condenó a una joven bajo la figura 
de homicidio por la muerte de un feto de treinta y dos semanas que fue encontrado en el baño 
del hospital. Belén negó todos los hechos que se le atribuían y manifestó que desconocía estar 
embarazada, pese a lo cual, en el expediente, la defensora oficial contradijo los dichos de su 
defendida alegando que se encontraba en estado de shock. Tampoco había pruebas de ADN 
que la vincularan al feto encontrado, porque este desapareció antes de poder practicarle una 
autopsia. Ningún operador judicial tomó en cuenta su testimonio. Hasta que una abogada 

feminista asumió su defensa y denunció el sinfín de irregularidades cometidas en el proceso, 
Belén estuvo privada de su libertad durante dos años, cuatro meses y veintitrés días.

En el juicio por el femicidio de Lucía Pérez19, una joven de dieciséis años que fue hallada 
muerta luego de un encuentro sexual con dos hombres mayores que le habían proporcionado 
estupefacientes, los jueces del tribunal dedicaron especial atención a hechos que resultaban 
completamente ajenos al debate, como ciertos aspectos de su personalidad y a su experiencia 
sexual previa, para fundar su teoría de que Lucía no era la clase de mujer que se dejaría 
someter sexualmente. Otro de los argumentos que se usó para sostener dicha hipótesis es que 
ella había concurrido voluntariamente al domicilio de uno de los hombres, lo que fue 
interpretado como un indicio claro de su consentimiento a tener relaciones sexuales. 

En ocasión de revisar dicho decisorio, ante la apelación de la familia y las numerosas 
presentaciones judiciales realizadas por organizaciones feministas, la Cámara de Casación de 
Buenos Aires anuló la absolución de los acusados por el delito de femicidio y ordenó que se 
realice un nuevo juicio. El tribunal revisor advirtió que el fallo contenía “concepciones sexistas 
inocultables” que volvían el decisorio “subjetivo y tendencioso, prejuicioso, parcial y 
discriminatorio”. Asimismo, consideraron inaceptable que el foco estuviera puesto en indagar 
la personalidad, actitudes y comportamientos sexuales previos de la víctima. En virtud de ello, 
se concluyó que la influencia de estereotipos de género en la decisión dictada demostraba su 
parcialidad y era una expresión de violencia institucional20. Es importante destacar que, para 
resolver así, los jueces citan entre sus fundamentos la jurisprudencia de la Corte IDH en materia 
de género y, además, reproducen y orientan su análisis a partir de estudios realizados por 
juristas feministas.

Cuando un tribunal juzga a una mujer, no lo hace por lo que hizo, conforme el principio de 
culpabilidad de acto. Se la juzga por la clase de mujer que es, tomando como punto de 
referencia un estereotipo de lo que debería ser. Como señala Guerreño: “Cuando se trata de 
mujeres el sistema penal valora cuestiones que hacen a la manera en la que ellas llevan 
adelante sus vidas y que no tienen vinculación alguna con el hecho por el que se las juzga o el 
pedido en concreto que se está resolviendo. Se las juzga moralmente por lo que son o, mejor 
dicho, por lo que se creen que son, y no por lo que supuestamente hicieron”21.

6. Reflexiones finales

Algunas corrientes del feminismo jurídico destacan la necesidad de construir una práctica 
jurídica feminista más que una teoría, señalando que la abstracción, neutralidad e 
imparcialidad son valores supremos del derecho que han sido aceptados universalmente, 
pero se encuentran fundamentalmente asociados a la masculinidad22. Esta crítica demanda al 

feminismo un compromiso práctico, haciendo énfasis en lograr una real efectivización de 
derechos. 

Teniendo en cuenta estas reflexiones, nos preguntamos si la incorporación de la perspectiva 
de género en el sistema judicial, entendida como el desarrollo de una contrapráctica, puede 
conducirnos a la necesidad de plantear la transformación de algunas de sus bases y principios 
fundantes. Con miras a que se vuelva una institución accesible, participativa y capaz de brindar 
soluciones adecuadas para las personas más vulneradas, desde una mirada interseccional, es 
de esperarse que nuestras demandas provoquen tensiones y rupturas.

Como advertimos antes, resulta necesario emprender diversas estrategias en la lucha por 
lograr un reconocimiento que nos haga justicia. La complejidad de las relaciones y 
mecanismos sociales de opresión de los que se sirve el patriarcado ha sido vislumbrada con 
mucha claridad por el feminismo a la hora de visibilizar sus reclamos y plantear sus demandas, 
atacando el problema por diversos frentes. Entre aquellas iniciativas, podemos destacar el 
impulso de reformas educativas como la ley de educación sexual integral, la promoción de 
capacitaciones a los operadores públicos como la propuesta en la ley Micaela y el 
posicionamiento de mujeres en diversos ámbitos de decisión.

Persisten las preguntas de si podemos transformar el derecho al servicio del feminismo, 
subvirtiendo el valor de una herramienta creada por y para lo masculino, o, como Audre Lorde 
diría, desarmar la casa del amo con las herramientas del amo. Es probable que dicha 
incertidumbre nos acompañe a lo largo del camino, lo claro es que no renunciamos a aquel 
desafío y que continuaremos apelando a nuestra capacidad creativa para elevar los 
estándares de nuestro sistema de justicia, para acercarlo cada vez más a un modelo de 
justicia social.

1. Introducción 

El presente texto es parte de un debate que, con colegas del Colegio de Psicoanalistas, del 
cual soy parte, nos permitimos abordar.

Intentaré, a lo largo del texto, dar cuenta de lo que me motiva a compartir el debate en este 
espacio.

Al mismo tiempo, me resulta necesario hacer algunas consideraciones de inicio que 
demarcan mis coordenadas conceptuales y políticas, y precisar desde dónde me posiciono:

1. desde los derechos humanos;

2. desde una perspectiva de género;

3. desde los derechos humanos de las infancias; 

4. desde la tragedia que el patriarcado inflige en la subjetividad cotidiana ejercida por 
hombres y mujeres; 

5. desde pensar y reivindicar que la niña es un sujeto de derecho;

6. que en tanto es un sujeto titular de derechos su palabra debe ser oída (es decir, 
escuchada) y tenida en cuenta; 

7. que la violencia y el abuso contra lxs niñxs es la máxima desconsideración de los niñxs 
como sujetos, un sometimiento que los hace “cosa”, mero objeto;

8. que no todo lo que reluce con bellas palabras y mejor retórica es oro;

9. que es necesario dejar la declamación para los mitines y permitirnos confiadamente hacer 
un recorrido singular (y sobre todo sutil) de algunos observables;

10. en todos los casos que pienso compartir, las niñas fueron efectivamente víctimas de grave 
daño y sus relatos genuinos y creíbles.
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Abusos y violencias: víctimas y 
victimarios, cuestiones a debatir

Siendo mi intención poner en consideración crítica ciertos fenómenos del vínculo materno 
con niñas víctimas, ello no desmerece de ninguna manera la ponderación de que la mayoría 
de las resoluciones contrarias a lo justo esperable son efecto de las miradas patriarcales ya 
denunciadas, y que nada tienen que ver las vicisitudes de la tramitación psíquica del fenómeno 
complejo que traigo aquí con la cuestión judicial en juego (aunque, a veces, sí puedan tenerlo 
en las peripecias de los procesos).

No es la primera vez que comparto reflexiones tratando de evitar los fundamentalismos y la 
ideologización de las prácticas que generan malas experiencias en relación con la escucha de 
las infancias; sobre todo, cuando convergen argumentos de forma estandarizada en relación 
con niñxs víctimas de situaciones de abuso y el rol de su palabra en entrevistas de diversa 
índole. Ello nos interpela, desafiándonos a pensar en cómo evitar prácticas judiciales que 
promuevan la revictimización de los consultantes; y aun cuando se nos insista que un presunto 
imputado tiene derecho de defenderse (lo que sin duda debería ser así), ello no debe implicar 
que su derecho legal a la defensa implique nuevas formas de vulnerar a ese niñx mientras se 
sustancia una prueba.

La densidad del problema estriba en ver cómo articular la singularidad subjetiva de un niñx 
presunta víctima, que merece justicia, pero que al mismo tiempo necesita reconstruir 
simbólicamente la intimidad vulnerada.

¡Y esto en el mejor de los casos!, pues estoy planteando en primer lugar un debate interno 
entre todos los que consideramos que el niñx merece ser protegido, pero al mismo tiempo nos 
debatimos entre la estandarización que la normativa propone y los tiempos de restructuración 
emocional.

Sabemos que hay una desarticulada normativa volcada en los diversos instrumentos legales 
que marcan aspectos de procedimiento para que lxs niñxs testimonien, que seguramente 
fueron elaborados con intenciones de no revictimizarles, a fin de evitar una nueva exposición a 
violencias, sin embargo, no por sabido es menos importante, no nos ahorra la necesidad de 
reiterar que una cuestión son las normas y otra, las prácticas.

Y cuando hablo de prácticas no me refiero solo a los operadores judiciales, sino también a 
muchas de las intervenciones disciplinares que se activan en relación con el universo de las 
infancias vulneradas.

Sin embargo, la apuesta en este recorrido fenoménico es distinguir, al interior de quienes 
acompañamos en la protección subjetiva y subjetivante de lo que denomino infancias 
vulneradas, la dificultad que muchas veces tenemos los adultos protectores de derechos al 
momento de poder escuchar la voz de niñxs, sin que esta cuestión quede de ninguna manera 
asimilada a las violencias permanentes que se ejercen contra las mujeres, por ser las que 
mayoritariamente se presentan en representación de sus hijxs, y son víctimas de maltrato.

Mientras esto escribo me pregunto por qué tanta aclaración, quizá pueda hacerse más claro 
al terminar este texto.

A continuación, una cantidad de viñetas recogidas tanto en el consultorio clínico-terapéutico 
como en el equipo de abogados del niño que coordino.

2. X. y Alejandra

Me encontré con Aimé por primera vez en la voz de su madre Alejandra, al momento mismo 
momento de conocerla, en la primera marcha de Ni Una Menos.

Había tenido alguna noticia de su situación cuando su abogada había intentado que nos 
consultara como abogados del niñx. Pero eso no había ocurrido.

Su situación era conocida por una profusa campaña mediática. 

Un recorrido bastante habitual y terrible: después de una denuncia por violencia conyugal, la 
decisión judicial fue separarla de su niña.

En algún momento se permitió un reencuentro temporal y ahí recibimos una consulta clínica 
desde la organización no gubernamental (ONG) a la que pertenezco, para emitir una opinión. El 
dictamen que debíamos efectuar era para considerar las condiciones psíquicas en las que se 
encontraba la niña con su madre.

En el marco de las entrevistas iniciales para evaluar cómo estaba la niña, surgió una 
situación de abuso espantosa que me vi obligada a comunicar y realizar la denuncia en una 
fiscalía con sus consecuencias legales.

Al tiempo me pidieron hacerme cargo del trabajo terapéutico.

Aunque dudé al principio, fue la misma niña quien me pidió continuar conmigo después del 
diagnóstico, ya que no confiaba en nadie.

El trabajo fue muy difícil, no lográbamos estabilizar un vínculo que fuera independizado de la 
presión judicial. Menos aún cuando se iban desarrollando las nuevas cuestiones judiciales (esta 
vez, penales) a partir de la nueva denuncia.

Cada entrevista con Alejandra, donde quería rescatar el psiquismo de la niña para trabajar 
clínicamente, se transformaba en un nuevo pedido de informe y requerimientos legales, 
siempre con niveles de urgencia muy complicados, los informes eran para ayer.

Mi mayor preocupación era entender cómo estaban tramitando su propia implicación, 
tratando por todos los medios que ni la niña ni su madre lo interpretaran como alguna forma 
de recriminación de mi parte. Si siempre esto resulta importante, en este caso se hacía 
imperioso que no pensara que era culpable del abuso ni de la violencia, ya que era una 
estrategia del progenitor, la defensa y el propio juzgado. Si siempre es un cuidado a tener, en 
este caso era más importante porque la autoinculpación se retroalimentaba con las 
estrategias defensivas (conscientes e inconscientes) del abusador, el letrado y el juzgado 
devenido cómplice (lo quisiera o no de modo explícito).

El tema era, y lo es en general, un aspecto muy complejo y difícil: cómo tramitar 
psíquicamente el propio involucramiento pasivo en una historia tan tenebrosa (tema de 
insistente presencia en estas situaciones a partir de la voz de las mismas víctimas). 

El propio terapeuta de la madre no daba muestras de trabajar en esa línea, al momento que 
solo aportaba informes muy ideológicos que quizá tuvieran algún peso en los tribunales, pero 
que no producían ningún efecto en Alejandra. Lejos de ello, la iba coagulando en su zona de 
víctima, en sus dimensiones narcisísticamente más autodestructivas.

Eso es algo en lo que se insiste en la bibliografía acerca de la dimensión autodestructiva del 
narcisismo de las víctimas.

Surge la primera cuestión: cada vez que yo aludía a alguna referencia que Alejandra, la 
madre, leía como crítica, como contraria a sus intensos y legítimos deseos de proteger a su hija, 
me contestaba con alguna pregunta de tipo paranoide que desautorizaba mi palabra: “¿Cómo 
estarías vos si te pasa eso?”.

Al mismo tiempo, situaciones como esa plantean una pregunta que trasciende la situación 
de Alejandra y que remite a la oportunidad de las intervenciones (tema en el que siempre los 
psicoanalistas nos detenemos, pero que en estas situaciones toma un lugar clínico central por 
el plus de sufrimiento que puede ocasionar): ¿son esos momentos de desarticular defensas 
como suele hacerse en un trabajo psíquico psicoanalítico usual?

3. Marga

La conozco en alguna reunión en la Legislatura, la he visto en las marchas y manifestaciones, 
militante de muchas causas genuinas. No sabía que estaba también implicada como madre 
protectora, hasta que nos piden una consulta a la ONG por su hija púber-adolescente.

Hasta que no conocí a Xiomara, no podía juntar el horror del relato de esta jovencita con la 
cara y las actitudes de esa madre amorosa, generosa, también militante y mucho más.

La consulta era tardía.

Se había iniciado hacía unos cuantos años una causa penal, pero se había archivado. En 
ocasión de estar todavía en trámite, la joven había sido mal diagnosticada. 

Estando medicada no había podido declarar en cámara Gesell, porque, como nos dijo, “se 
perdía”; y la causa se había archivado.

Nos venía a pedir precisamente eso, quería volver a declarar, ahora que consideraba que 
estaba mejor.

En todas las consultas nos obligamos a trabajar con los chicxs con estos principios:

1. creemos en ellos, en lo genuino de su sufrimiento, independientemente de que el contenido 
de sus relatos parezca ser más para un guion cinematográfico que para una ceremoniosa 

presentación jurídica; 

2. eso no garantiza el éxito ni que se logre que otros operadores lo acrediten;

3. le mostramos al niñx todos los límites que un expediente archivado puede tener y no 
armamos ninguna estrategia hasta no tener conocimientos más o menos precisos.

En este caso, le pedimos permiso a la adolescente, para ponernos en contacto con su 
terapeuta y nos dijo que sí.

Vivía en terror, pues, según su relato, que el agresor estuviera muy cerca le hacía sentir su 
poder y presencia en actos amenazantes.

No entendíamos por qué seguían en un lugar que estaba tan expuesto a la amenaza y la 
presencia poderosa inquietante del agresor.

Lo preguntamos mucho, tampoco lo entendía su terapeuta, pero ella decía: “No me voy a ir, 
no se va a salir con la suya si me mudo, habrá triunfado el mal”. ¿Por qué no podía la madre 
separar (al menos, en parte) su decisión de protegerla de los avatares judiciales con los que 
permanentemente insistía?

Nos llevó mucho tiempo revisar su caso, no entendíamos por qué motivo habían fracasado 
tantos letrados en tener activa la causa, y, dado su estado de abandono, no iba a buen puerto.

A pesar de hacerle saber a Marga que el contrato sería con la joven, siempre y cuando 
encontráramos una estrategia pensable donde se presentara, donde ella fuera la protagonista 
efectiva, Marga aparecía cada semana con cajas de material judicial, miles de mensajes 
diciendo que la joven se los dictaba.

Obviamente o no, Marga había encontrado en nosotros lo que no había logrado con sus 
letrados, pero la adolescente estaba muy lejos de querer hacer algo de verdad. Había dos 
deseos contradictorios en juego.

Se nos ocurrió que por la edad podía estar en condiciones prácticas de presentar una 
denuncia en su nombre (los más chicos, aunque también tengan derecho a su abogado, no 
suelen ser aceptados por los jueces invocando siempre su insuficiente desarrollo). Era un modo 
de darle lugar a ella y que las cajas y cajas que nos traía Marga se perdieran (en esta ocasión 
para revitalizar las dimensiones subjetivas y también judiciales del conflicto) entre el polvo de 
tribunales, porque no tenían ningún sentido judicial. En cambio, la posibilidad de una denuncia 
hecha por la propia jovencita tenía alguna posibilidad de prosperar.

Dialogamos con su terapeuta, nos dijo que le parecía que no era el momento más adecuado, 
pero iba a trabajar en la línea de si quería ser o no protagonista.

Algo nos llamaba la atención, en las entrevistas, ella no quería hablar del tema. Solo nos 
quería mandar mails.

Desconfiábamos de que ella fuera la autora de los correos, pero la sosteníamos, hasta que 
cuando estuvo armada toda la estrategia judicial la citamos para trabajar e informarle las 
posibilidades que teníamos. 

Se negó a ensayar qué decir, dijo que solo lo haría ante el juez. Insistió en ello de un modo 
altaneramente defensivo que nos preocupó: si se inhibía frente a nosotros que éramos de su 
confianza, qué se podía esperar ante la densidad de una audiencia en un juzgado. En ese 
momento se enojó, se descompensó, nos insultó en la lengua del país extranjero en el que 
había nacido y vivido muchos años.

El equipo quedó devastado, veíamos una piba vulnerable y vulnerada. 

Esa fue una de las tantas veces que pensé en la revictimización de estas pibas que, siendo 
objeto de un abuso negado por la justicia, van sufriendo otra revictimización en el momento en 
que en ese trabajo insidioso de no actuar de la justicia hace que en las madres se vaya 
produciendo un callo, que, a veces, las encuentra militando como militan, a veces, las víctimas 
(decimos “a veces” porque sabemos cuántas no lo hacen con esos patrones más 
autodestructivos que fomentan que las niñas devengan víctimas nuevamente, muchas no 
militan de ese modo y, además, no en todo momento quienes son dominadas por esa 
encerrona trágica en su militancia lo hacen siempre así). 

Primero, quien abusa; segundo, quien no activa ni les cree y da respuestas burocráticas y 
estereotipadas, y, tercero, por las mismas que en pos de encontrar alguna respuesta, que les 
ha sido negada, vuelven a transformar en objetos a las niñas, ahora en pos de una búsqueda 
desesperada y ciega de justicia y reparación psíquica que quién sabe si llegará.

4. Soledad 

La conocí en un centro de salud, era una perito forense vinculada al mundo judicial y madre 
de una niña víctima de abuso a quien la justicia quería revincular. En ese momento yo 
coordinaba una consultoría interdisciplinaria en derechos del niño en la que manteníamos 
interesantes estrategias de intervención.

La nena era creíble, no quería saber nada con ver a su progenitor, y pudimos respetar y hacer 
respetar su opinión. 

Los equipos de familia consideraban a Soledad prepotente y mentirosa, pero esto no hacía 
mella en que la nena fuera claramente portadora de una palabra genuina y legítima a la que 
en ese momento entendíamos que había que atender, al igual que la de Soledad, y más allá de 
rasgos que pudieran resultar irritantes (pero que de ninguna manera justificaban la 
perspectiva de los equipos de familia).

Dejé de participar en la institución, aunque fui siguiendo el caso en forma remota y confié en 
que la terapeuta seguía con la posición inicial de respetar a la niña.

Soledad depositó una fuerte confianza en mí y al tiempo comenzamos a recibir en nuestro 
equipo de la ONG cantidad de consultas derivadas por ella.

A partir de ese hecho, empezamos a evaluar entre nosotros, sin que (a primera vista) tomara 
especial lugar en las estrategias que íbamos adoptando, qué lugar ocupaban las niñas para 
las madres en estas consultas. 

5. Vera

Vera nos es derivada por Soledad. Se trata de otra niñita que había tenido una penosa 
experiencia judicial, fue llevada a una audiencia, casi obligada por una abogada, y había 
permanecido muda y escurridiza.

Ahora, cuatro o cinco años después, quería intentar una nueva oportunidad para que la 
escuchen que de ninguna manera quiere ver a su progenitor…

En una estrategia conjunta y consensuada con Vera, trabajamos con una terapeuta del 
centro de salud.

A partir de allí se sucedieron entrevistas. A lo largo de mucho tiempo, ella venía con un 
cuaderno y anotaba o traía notas. Así, íbamos construyendo la presentación escrita y cada vez 
que le proponíamos presentar ella decía: “Todavía no”, “Mejor dentro de un mes”, “Mejor dentro 
de dos”, así, hasta después de la feria y sucesivamente.

Un día nos llama Soledad, la persona que tanta confianza nos tenía como para habérnosla 
derivado, ella era amiga de la madre de Vera. Nos llama desesperada, haciendo propia o 
sugiriendo su influencia sobre la madre. Nos dice que ya la revinculaban e insistía con que la 
niña se presentara, como si fuera parte activa del proceso.

Tratamos de ubicar su función mientras le aclarábamos, un modo de que también llegara a 
la madre (si bien se lo habíamos dicho personalmente), que Vera no quería todavía, que nos 
pedía tiempo. Lejos de calmarse, empezó un ataque como si el interlocutor fuera otro: ponía en 
duda que le estuviéramos dando lugar al decir de la niña (y de las niñas en general, era una 
crítica más global) en tal emergencia. Pero nuestro rol era justamente ese, dar lugar a la voz de 
la niña que todavía necesitaba tiempo; y en ese momento fue también escuchar el 
traumatismo encapsulado de Soledad.

Aun así, su intempestiva reacción nos llenó de dudas y nos comunicamos con la psicóloga 
que veía a Vera en terapia individual, en el mismo centro de salud donde se había indicado la 
revinculación con otro equipo. Ella nos tranquilizó de inmediato, asegurándonos que nada de 
eso iba a pasar, simplemente porque ella trabajaba en articulación con el otro equipo y no iba 
a permitir que no se tomara en cuenta la opinión de la nena.

O sea, el anuncio en letra catástrofe de Soledad, la perito forense amiga de la madre de la 
niña, se desvanecía, aunque ella siguió imponiendo su presencia traumática y traumatizante.

El equipo empezó a sentir la incomodidad de ser transformado en apéndice de una perito 
asesora informal de la adulta (con la complicación extra que implicaba que también ocupara 
el lugar de consultante). Como suele ocurrir con consultantes que comparten el campo de 
experiencia, intentaba dar indicaciones que desbordaban los meros trabajos de articulación y 
sintonía entre colegas de las partes, que también en otras situaciones se producen, no sin 
problemas.

Tras esta deriva, terminamos recuperando la relación con la madre, siendo enfáticos con 
ella: el tiempo lo iba a marcar Vera, no la perito. Esa era nuestra apuesta a la función 
subjetivante de la escucha. Lo contrario era tomarla como un objeto-cosa de semblante 
humano.

Una situación similar vivimos con otra niña cuya madre era vista por el consultorio jurídico 
gratuito. Veníamos avanzando muy bien en un trabajo articulado con la psiquiatra del hospital, 
un trabajo excelente que se estaba haciendo, al que nosotros íbamos a aportar con la 
presentación de la nena por su propio derecho, con un muy buen juez, que nos iba a dar lugar. 
La primera alarma sonó cuando, en una oportunidad, la madre y la abuela traen el escrito que 
les habían hecho en el patrocinio jurídico, donde, sin haberse comunicado nunca con nosotros, 
a sabiendas de nuestra existencia, solicitaban una audiencia con la niña. Cuando les 
manifestamos que eso no era lo que la nena quería en ese momento, no se comunicaron más.

Seguimos trabajando con la terapeuta del hospital, para armar la presentación, cuando nos 
enteramos de que la nena había sido llevada a tribunales por su familia por indicación de sus 
letrados.

La nena había padecido en forma horrorosa vejatoria el abuso paterno, lo había trabajado 
en terapia y quería que se haga justicia y no verlo más… El trabajo terapéutico había sido muy 
bueno; es decir, la niña había ido llegando sola (aunque acompañada por su terapeuta) a su 
decisión, a partir de la posibilidad de ir hablando y simbolizando su experiencia traumática, y el 
trabajo de articulación del equipo tratante con el juzgado había sido interesante y tenía la 
oportunidad de que pudieran coincidir los tiempos psíquicos con los tiempos procesales.

¿Por qué la familia no le pudo dar el tiempo que estaba pidiendo, si no había tal urgencia?

Tantos actores interviniendo: los imputados, sus defensores, sus terapeutas con el 
anticientífico síndrome de alienación parental, incluso amigos con prestigio profesional, 
incluso quienes tomaban a su cargo la defensa de quien protegía a la niña, al urgir con la 
presentación de la nena, desarticulada con nosotras, evidenciaban que nuevamente se sigue 
tomando como objeto a lxs niñxs (incluso con las mejores intenciones).

¿Por qué esta enumeración fenoménica de situaciones vinculares donde el intento genuino y 
necesario de proteger derechos choca con los tiempos de lxs niñxs, en este caso niñas, en un 
texto que, como dije más arriba, me ubico del lado de la defensa de los derechos de estas 
mujeres tan largamente violentadas?

¿Es pertinente abrir un debate más fino, menos plagado de consignas para adentrarnos en 
la singularidad de estos vínculos?

¿Podemos, quienes estamos acompañando a estas mujeres, permitirnos revisar que el 
mundo de estas niñas sigue siendo visto con anteojos de adultos, incluso cuando los adultos 
pueden ser también víctimas?

Por supuesto, esta enumeración no es exhaustiva ni mucho menos, y este fenómeno no 
ocurre permanentemente.

De ninguna manera de lo dicho se puede concluir el hacerlas responsables por lo que ocurrió 
y ocurre con sus crías víctimas de violencia y abuso.

Quiero resaltar que en el debate que mencioné arriba entre mis colegas surgió la 
preocupación de cómo acompañar a estas mamás, para que junto a su lucha por sus hijas 
encuentren modos propios de tramitar la cuestión, a colaborar en que no se cristalice un único 
vínculo vital cotidiano en las vicisitudes judiciales, y encuentren otros espacios de placer y 
creación. 

Hace poco preguntando a una mamá consultante por las vacaciones con sus hijas, me 
contestó que tendrían que ser coincidentes con la feria judicial, y yo me vi obligada a 
preguntarle si ella era acaso la abogada. Obviamente no, pero es que la vida se había 
organizado alrededor de un único monotema. 

Por eso rescato propuestas originales de algunas organizaciones que trabajan con estas 
mujeres con talleres creativos, generando más apertura.

6. Vuelvo al comienzo y algo más 

¿Cuál es el lugar de las víctimas niñas y en ese vínculo con estas mujeres madres protectoras 
cuyo lugar también nos interroga? Estas mujeres que están organizadas, con las que he 
marchado más de una vez, he acompañado en presentaciones y jornadas por ellas 
organizadas, cuyos reclamos son todos legítimos, sin que deje de interrogarme acerca de lo 
que pasa en sus mentes. Qué posibilidades de reflexionar con ellas y ayudarlas a implicarse en 
lo ocurrido, en lo que ocurre, en lo que ocurrirá, de modos menos rígidamente judiciales.

Quizá no les quede otra (y es entendible) que ser duras, encallecidas; mostrarse prepotentes, 
insolentes y violentas, o como se las quiera llamar. A veces, es la única respuesta que 
encuentran ante tanta violencia sufrida a diario. El problema es que esas respuestas, a veces 
especulares, suelen obstaculizar sus propios procesos simbolizadores, al igual que el de las 
niñas.

No me cabe duda de que también son objeto de una mirada patriarcal construida por más 
de uno (incluso nosotros no estamos exentos de las marcas del paradigma instituido durante 
milenios) y que resulta evidente y urgente que se trata de deconstruir. La sombra de devenir 

políticamente incorrecto no puede ser un obstáculo para generar condiciones de 
autorreflexión.

He elegido transitar por estas situaciones problemáticas, porque suelen ser esas situaciones, 
por frustrantes y difíciles que puedan ser, las que nos van a ir permitiendo adquirir esa sutileza 
en la escucha, que desde el principio de este texto invoco para que nuestro trabajo no quede 
homogeneizado por lo dogmático.

Es nuestra responsabilidad recorrer los obstáculos de esas vicisitudes; prepararnos para 
respuestas no dogmáticas. Más aún frente al nuevo embate cultural reaccionario que se 
manifiesta diariamente, donde no es casual que en época de pandemia resurja con fuerza 
mediática reivindicar el anticientífico síndrome de alienación parental mezclado por un clamor 
de libertades individuales de tono delirante, opuestas a la responsabilidad social, incapaz de 
tener en cuenta al semejante como un otro a quien cuidar. Es nuestra responsabilidad, insisto, 
imponernos usar la complejidad para pensar situaciones complejas.

Ante la burda simplicidad del sentido común que vuelve a hablar de armonía familiar, de 
aceptar resignadamente “lo que tocó en la vida”, de instar a revinculaciones forzadas, sin tener 
en cuenta la opinión de las pibas y pibes, tenemos la obligación de no contestar con frases 
hechas autorizadas por apelaciones generales a la convención internacional de derechos, 
cuando tomamos a nuestro cargo el ejercer con responsabilidad la escucha de nuestras 
infancias. Como dice un colega con quien compartimos: “La escucha dogmática corre el riesgo 
de ser sorda”. 

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

1 Psicoanalista y abogada de niñxs (UBA). Miembro del Colegio de Psicoanalistas. Coordinadora del Área Jurídica del CASACIDN. Codirecto-
ra del Programa Abogados Infancia Adolescencia en articulación del CASACIDN y Amanecer.
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

Los discursos jurídicos tienden a ser legitimadores del poder. Brindan autoridad a quien los 
enuncia, modelan la conducta de los sujetos a quienes legisla y construyen sentidos sobre el 
tejido social. Sin dudas, la noción del derecho como ciencia jurídica estática y neutral ha sido 
derribada hace tiempo por las teorías críticas, entre las cuales encontramos las feministas. 
Estas han recurrido a otras ramas del conocimiento como la sociología, la psicología y la 
ciencia política, para trazar una genealogía que nos permita deconstruir las relaciones y 
saberes que conforman aquel edificio de conceptos que conocemos como derecho.

1. El impacto del feminismo en el campo jurídico

Los sistemas jurídicos que adoptaron los países latinoamericanos, en semejanza a los de los 
países colonialistas, sirvieron para consolidar el dominio de hecho que los hombres ejercían 
sobre las mujeres, incluyendo normas que en forma explícita reflejaban dicha subordinación2. 

En nuestra legislación, si observamos algunas de las normas derogadas en las últimas 
décadas, podremos ver cómo el derecho ha servido para legitimar, reproducir y organizar los 
mecanismos de control social masculinos.

Desde el derecho civil, continuando con la tradición romana del pater familias, se legisló un 
modelo de familia basado en el matrimonio heterosexual y en la autoridad del padre sobre la 
esposa e hijos, mediante la figura de patria potestad. Dichos institutos fueron modificados hace 
pocos años, fundamentalmente a partir de la sanción de la ley de matrimonio igualitario en el 
2010 y de la entrada en vigor del Código Civil y Comercial de la Nación, en el 2015, que eliminaron 
las distinciones entre los derechos y obligaciones reconocidos a hombres y mujeres. 

Por su parte, el derecho penal históricamente prestó escasa atención a las mujeres, lo que 
parcialmente se explica por la predilección de otros dispositivos de control social para 
administrar la violencia sobre los cuerpos femeninos. Sin embargo, se advierte que, al 
momento de referirse a las mujeres, la legislación penal lo hace de una forma muy específica, 
regulando la imagen estereotipada de la mujer ligada a la maternidad y a su rol doméstico, 

con figuras especialmente orientadas al castigo de las conductas percibidas como 
desviaciones, tales como la prostitución, el infanticidio y el aborto. A su vez, hasta la reforma 
realizada en 1999, la construcción dogmática del Código Penal tutelaba a la mujer “honesta” 
que era víctima de delitos sexuales, en vez de proteger la integridad y libertad sexual.

Los cambios y avances que tuvieron lugar en las últimas décadas fueron fruto del reclamo de 
movimientos de mujeres que bregaron por la derogación de dichas diferencias legales en la 
mayor parte del mundo occidental, conduciendo a sistemas de derecho caracterizados por la 
igualación y neutralidad. A la par que fueron eliminándose leyes explícitamente sexistas, fueron 
progresivamente consolidándose normas que brindaron protección y reconocimiento a las 
mujeres y diversidades sexuales. 

A la luz de dichas transformaciones, la persistencia de prácticas discriminatorias por motivos 
de género nos lleva a preguntarnos respecto de los motivos por los cuales tales avances en 
materia legislativa no han tenido la misma repercusión práctica, en el plano de la efectivización 
de derechos. 

Hace ya más de veinticinco años, Kemelmajer de Carlucci reflexionaba: “Las Constituciones y 
las legislaciones en todo el mundo receptoras del principio de igualdad son muy antiguas. 
Cabe entonces preguntarse por qué la mujer ha permanecido tantos años en desigualdad 
jurídica”3. Resulta claro que la eliminación de las desigualdades en nuestro sistema normativo 
no ha sido suficiente para erradicar las desigualdades en la realidad.

En este punto, no pretendo cuestionar la falta de eficacia del derecho para materializarse en 
las relaciones sociales, ya que una lectura de este tenor implicaría sobredimensionar sus 
funciones y desconocer el complejo entramado de poder presente en las sociedades 
patriarcales. Más bien, pretendo referirme concretamente a la recepción que la administración 
de justicia hace de los avances en materia de equidad de géneros, pensando qué lugar 
ocupamos hoy las mujeres en el campo jurídico y cómo nos relacionamos con aquel, tanto 
desde un plano ontológico como desde la concreta accesibilidad a herramientas y recursos 
propios de este orden. 

2. Procesos de deconstrucción en las prácticas jurídicas 

Los desafíos que el feminismo encuentra en el ámbito jurídico se concentran actualmente en 
la vigencia de discursos que legitiman prácticas machistas y sin perspectiva de género. 

Como señala Alda Facio, una de las críticas que se realiza al derecho es que se presenta 
como imparcial y objetivo, pero en la práctica es injusto hacia las mujeres, en virtud de que 
quienes lo aplican e interpretan son personas insensibles a las relaciones de poder entre los 
géneros: “Desde esta óptica se argumenta que la falta de una perspectiva de género en la 
administración de justicia ha causado un sesgo androcéntrico en la aplicación e interpretación 

de leyes que son neutrales y objetivas”4.

En este sentido, la perspectiva de género, cuya adopción reclamamos en los actos de 
jurisdicción, no es más que la disputa por la legitimidad y el reconocimiento del discurso 
feminista. Entendiendo aquel como un saber que interpela distintas relaciones de fuerza que se 
encuentran cristalizadas en conceptos, principios y prácticas del derecho liberal. Desde este 
entendimiento, la perspectiva de género se presenta como una fuerza interpretativa del 
sentido de justicia que tensiona los saberes arraigados en las instituciones judiciales y en sus 
operadores. 

El derecho es un concepto integrado por distintos elementos (normas, doctrina, 
jurisprudencia, prácticas y ritos) que se relacionan a manera de alianza para constituir una 
verdadera cultura de lo jurídico. En la complejidad de estas relaciones residen también las 
dificultades para capturar las prácticas y expresiones patriarcales, descubrir los espacios allí 
donde estos discursos se afirman y legitiman, para exponerlas y en última instancia 
transformarlas. 

Siguiendo esta línea de análisis, se observa que, para lograr transformaciones sustanciales 
en el campo jurídico, debemos optar por una mirada estratégica antes que jurídica. La 
perspectiva de género se nos presenta entonces como una suerte de brújula necesaria para 
profundizar la deconstrucción del derecho como instrumento que sirve a los propósitos de una 
sociedad patriarcal. 

3. Perspectiva de género y estereotipos 

En la construcción de una narrativa jurídica en clave de género, nos encontramos ante una 
serie de expectativas socialmente construidas en torno a la mujer, que se aplican a todas las 
femineidades con prescindencia de las características específicas de cada persona. Dichas 
concepciones marginan a las mujeres de los espacios de poder y cercenan sus libertades, 
limitándolas a cumplir con roles determinados, siempre ligados a la maternidad y al ámbito 
doméstico, que asumen un carácter pasivo y subordinado a los hombres.

Los estereotipos de género tienen el efecto de marcar un orden de cosas, una normalidad, y 
es en este sentido que funcionan como mecanismos de disciplinamiento social que 
reproducen una cultura discriminatoria contra las mujeres. Estos tienen un fuerte arraigo en el 
imaginario de los operadores judiciales, así como en la doctrina y la jurisprudencia que usan en 
su labor cotidiana. 

Para dar una imagen más clara, resultan sumamente ilustrativos los criterios esbozados por 
Tamar Pitch5 sobre el estereotipo de la buena víctima construido desde el derecho. La buena 
víctima se caracteriza por ser respetable y no sexualmente promiscua. Se viste para no llamar 

la atención, no consume drogas ni bebe; sale de su casa siempre con un motivo determinado 
y no frecuenta malas compañías. A su vez, su testimonio resultará creíble siempre que pueda 
demostrar que no se colocó a sí misma en una situación de peligro y se haya resistido a su 
agresor. 

Señala Rebecca Cook que “… la comprensión de los estereotipos y prejuicios es una forma de 
desafiar las construcciones sociales del género. Los estereotipos son una forma de construir el 
género y creo que usar la psicología social para entender cómo son estereotipadas las 
mujeres y cómo son estereotipados los hombres, nos ayuda a desafiar estas construcciones 
sociales”6.

De este modo, los estereotipos se incorporan a los procesos judiciales como reproches 
morales a la mujer, ya sea como víctima o como imputada, según su adecuación a los roles 
femeninos socialmente esperados. 

Afortunadamente, dichas prácticas no han pasado desapercibidas y la preocupación por 
estas ha contribuido ampliamente al desarrollo de convenciones y jurisprudencia a nivel 
internacional que vedan el uso de estereotipos de género para fundar decisiones de órganos 
jurisdiccionales.

4. Jurisprudencia del sistema interamericano de derechos humanos 

A partir de los casos en que tomó intervención, la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos (Corte IDH) ha elaborado una profusa jurisprudencia sobre la importancia de 
incorporar la perspectiva de género en las prácticas judiciales, haciendo especial hincapié en 
la problemática de los estereotipos de género.

En el año 2006, la Corte IDH dictó un fallo histórico en la causa “Penal Miguel Castro Castro”7, 
siendo la primera vez que el tribunal más alto en nuestra región asociaba la comisión de 
hechos de violencia contra mujeres a una problemática de violencia machista estructural. 

En dicha oportunidad, el tribunal juzgó la responsabilidad internacional por hechos de 
violencia cometidos por las fuerzas represivas estatales de Perú contra mujeres que se 
encontraban privadas de su libertad por razones políticas, reconociendo la existencia de una 
violencia específica ejercida hacia ellas. Los jueces explicaron que las mujeres fueron 
castigadas de manera diferenciada a los hombres por involucrarse en un conflicto armado, 
toda vez que ello era leído como una desviación de su rol social y merecedor de una sanción 
adicional. Cuestiones análogas fueron debatidas en Argentina durante los juicios por los 
crímenes de lesa humanidad cometidos en la última dictadura militar, al analizarse cómo los 
crímenes sexuales se inscribían dentro del ataque generalizado y sistemático contra la 

población. Un aspecto relevante fue el tratamiento jurídico de estos hechos y su calificación, 
que con frecuencia los jueces subsumían en la figura de “tormentos” prevista en nuestro 
Código Penal, invisibilizando el contenido injusto de un abuso sexual8.

Otro caso que definió la evolución de la jurisprudencia de la Corte IDH en esta materia fue la 
decisión adoptada en el año 2009 en el caso “Campo Algodonero”. Allí se apuntó directamente 
a condenar la falencia de los poderes estatales para investigar los femicidios cometidos en 
Ciudad de Juárez, inscribiendo dicha omisión en un contexto social de fuerte discriminación y 
violencia hacia las mujeres.

El fallo resalta lo precisado en un informe realizado por la Comisión Interamericana, “Acceso 
a la Justicia para Mujeres Víctimas de Violencia”, respecto a la influencia negativa de patrones 
socioculturales discriminatorios en las investigaciones de hechos violentos cometidos contra 
las mujeres. Es decir que se interpretó la inacción por parte de los fiscales, policías y jueces, ante 
las denuncias de hechos violentos y desapariciones de mujeres, a partir de la influencia de 
estereotipos de género propios de la cultura patriarcal.

En este caso, la Corte IDH definió los estereotipos de género como “… una preconcepción de 
atributos o características poseídas o papeles que son o deberían ser ejecutados por hombres 
y mujeres respectivamente”9. Al respecto, precisó que es posible asociar la subordinación de la 
mujer a prácticas basadas en estereotipos de género socialmente dominantes, condición que 
se agrava cuando los estereotipos se reflejan, implícita o explícitamente, en políticas y 
prácticas, particularmente en el razonamiento y el lenguaje de las autoridades estatales10. 

En 2014, en el caso “María Isabel Veliz Franco y otros vs. Guatemala”11 la Corte profundiza la 
doctrina de “Campo Algodonero”, atacando la inadmisibilidad de investigaciones 
direccionadas sobre la base de estereotipos de género, en la medida en que estos trasladan la 
culpa de lo acontecido a la víctima. En ese sentido, el tribunal destacó que los funcionarios 
habían efectuado declaraciones que denotaban la existencia de prejuicios y estereotipos 
sobre el rol social de las mujeres, haciendo referencia explícita a la forma de vestir de la víctima, 
su vida social y nocturna, así como a la falta de preocupación o vigilancia por parte de su 
familia.

En virtud de lo cual señaló que “según determinadas pautas internacionales en materia de 
violencia contra la mujer y violencia sexual, las pruebas relativas a los antecedentes sexuales 
de la víctima son en principio inadmisibles, por lo que la apertura de líneas de investigación 
sobre el comportamiento social o sexual previo de las víctimas en casos de violencia de género 
no es más que la manifestación de políticas o actitudes basadas en estereotipos de género”12.

En ese mismo año, cuando tuvo que fallar en “Espinoza Gonzáles vs. Perú”13, se volvió a hacer 
hincapié en el deber de los Estados de investigar los delitos asociados a violencia de género 
con debida diligencia, por funcionarios capacitados. Asimismo, señaló que los Estados debían 
implementar mecanismos tendientes a evitar en lo posible la revictimización o 
reexperimentación de la profunda experiencia traumática de la presunta víctima.

En síntesis, la jurisprudencia del tribunal interamericano afirma que los estereotipos de 
género son incompatibles con el derecho internacional de los derechos humanos y se deben 
tomar medidas para erradicarlos donde se presenten. En la misma línea, la Corte IDH ha 
destacado que cuando un Estado no desarrolla acciones concretas para erradicarlos los 
refuerza e institucionaliza, lo cual genera y reproduce violencia institucional contra las 
mujeres14.

5. Algunas consideraciones sobre el uso de estereotipos en nuestra jurisdicción

Como dijimos antes, el uso de estereotipos de género es una expresión corriente de violencia 
simbólica que condiciona el modo en que las mujeres llevan adelante sus vidas, cercenando su 
libertad para decidir. Ahora bien, puntualmente su ejercicio en las prácticas judiciales no solo 
refuerza la violencia, sino que además la despliega hacia una faz institucional y punitiva. 

Por el modo capilar en que los estereotipos penetran en las prácticas, se observa que estos 
inciden el curso de un proceso en diversas formas y en sus distintas etapas. Dado que están 
dotados de una amplia instrumentalidad, operan no solo desde aquello que se enuncia, sino 
también desde aquello que se silencia o se omite. Si bien es posible identificar ciertas prácticas 
o patrones, no hay un mecanismo único y constante en el que estas prácticas se manifiesten, 
y cada caso presenta sutilezas y especificidades.

Su ingreso en los procesos parece a veces invisible, y más cuando existe negligencia y 
complicidad entre las distintas agencias que intervienen. Es por ello que desde los organismos 
públicos especializados en materia de género, como desde la militancia de las abogadas 
feministas litigantes, se ha emprendido una verdadera lucha para identificar y lograr derribar 
ciertas prácticas de la justicia donde se advierte la influencia de estereotipos de género.

Dentro de los esfuerzos realizados, cabe destacar la labor emprendida por los Ministerios 
Públicos. Desde la Procuración General de la Nación, más específicamente desde la Dirección 
General de Políticas de Género y la Unidad Fiscal Especializada de Violencia contra las Mujeres 
(UFEM), se han elaborado informes, diagnósticos y guías de actuación destinadas a mejorar la 
labor de los fiscales en materia de género . Asimismo, desde la Comisión sobre Temáticas de 
Género de la Defensoría General de la Nación se han realizado valiosas contribuciones para 

implementar estrategias de defensa con perspectiva de género en los casos vinculados a 
mujeres víctimas de violencia o en conflicto de la ley penal16.

Estas producciones, junto con las realizadas por feministas en el ámbito académico, han 
logrado posicionar los discursos feministas en un verdadero saber dentro del mundo jurídico. 
Resulta importante recordar que uno de los espacios de mayor arraigo de los estereotipos de 
género se encuentra en la academia jurídica, en los manuales de estudio que todavía hoy se 
leen en las universidades, que son los que usan los funcionarios para argumentar sus 
decisiones.

Las teorías probatorias de la doctrina penal, delineadas por juristas casi exclusivamente 
varones, han sido trazadas frecuentemente sobre la base de preceptos corrientes, del sentido 
común machista, que simplemente aportan una apariencia científica a una concepción 
cultural de los roles que ocupan hombres y mujeres en una sociedad. 

En este sentido, afirma Cerliani17 que los mitos y estereotipos permean la forma en que la 
doctrina ha construido la teoría probatoria. Es por ello que en las investigaciones de delitos 
sexuales es frecuente que se recurra a investigar a la víctima y, especialmente, su 
comportamiento sexual previo, para desacreditar su persona o su relato.

Estos estudios dan cuenta de la incidencia que los estereotipos de género tienen en los 
procesos desde un primer momento. Todavía hoy es recurrente conocer casos en que víctimas 
de violencia de género acuden a una comisaría y no logran la recepción de su denuncia. En 
otros casos, se reciben las denuncias, pero la justicia sencillamente no impulsa ninguna 
actividad investigativa.

En un sistema cuyos baluartes son la imparcialidad y objetividad, hemos visto innumerables 
casos donde la influencia de prejuicios ha direccionado arbitrariamente el curso de la 
investigación hacia la construcción de culpabilidad de una mujer que es percibida como una 
“mala mujer”, valorándose las pruebas de modo que tiendan a comprobar la hipótesis delictiva 
ya decidida sobre la base de un reproche moral.

En un precedente paradigmático, que se dio a conocer públicamente como “el caso de 
Belén”18, vimos cómo la justicia de la Provincia de Tucumán condenó a una joven bajo la figura 
de homicidio por la muerte de un feto de treinta y dos semanas que fue encontrado en el baño 
del hospital. Belén negó todos los hechos que se le atribuían y manifestó que desconocía estar 
embarazada, pese a lo cual, en el expediente, la defensora oficial contradijo los dichos de su 
defendida alegando que se encontraba en estado de shock. Tampoco había pruebas de ADN 
que la vincularan al feto encontrado, porque este desapareció antes de poder practicarle una 
autopsia. Ningún operador judicial tomó en cuenta su testimonio. Hasta que una abogada 

feminista asumió su defensa y denunció el sinfín de irregularidades cometidas en el proceso, 
Belén estuvo privada de su libertad durante dos años, cuatro meses y veintitrés días.

En el juicio por el femicidio de Lucía Pérez19, una joven de dieciséis años que fue hallada 
muerta luego de un encuentro sexual con dos hombres mayores que le habían proporcionado 
estupefacientes, los jueces del tribunal dedicaron especial atención a hechos que resultaban 
completamente ajenos al debate, como ciertos aspectos de su personalidad y a su experiencia 
sexual previa, para fundar su teoría de que Lucía no era la clase de mujer que se dejaría 
someter sexualmente. Otro de los argumentos que se usó para sostener dicha hipótesis es que 
ella había concurrido voluntariamente al domicilio de uno de los hombres, lo que fue 
interpretado como un indicio claro de su consentimiento a tener relaciones sexuales. 

En ocasión de revisar dicho decisorio, ante la apelación de la familia y las numerosas 
presentaciones judiciales realizadas por organizaciones feministas, la Cámara de Casación de 
Buenos Aires anuló la absolución de los acusados por el delito de femicidio y ordenó que se 
realice un nuevo juicio. El tribunal revisor advirtió que el fallo contenía “concepciones sexistas 
inocultables” que volvían el decisorio “subjetivo y tendencioso, prejuicioso, parcial y 
discriminatorio”. Asimismo, consideraron inaceptable que el foco estuviera puesto en indagar 
la personalidad, actitudes y comportamientos sexuales previos de la víctima. En virtud de ello, 
se concluyó que la influencia de estereotipos de género en la decisión dictada demostraba su 
parcialidad y era una expresión de violencia institucional20. Es importante destacar que, para 
resolver así, los jueces citan entre sus fundamentos la jurisprudencia de la Corte IDH en materia 
de género y, además, reproducen y orientan su análisis a partir de estudios realizados por 
juristas feministas.

Cuando un tribunal juzga a una mujer, no lo hace por lo que hizo, conforme el principio de 
culpabilidad de acto. Se la juzga por la clase de mujer que es, tomando como punto de 
referencia un estereotipo de lo que debería ser. Como señala Guerreño: “Cuando se trata de 
mujeres el sistema penal valora cuestiones que hacen a la manera en la que ellas llevan 
adelante sus vidas y que no tienen vinculación alguna con el hecho por el que se las juzga o el 
pedido en concreto que se está resolviendo. Se las juzga moralmente por lo que son o, mejor 
dicho, por lo que se creen que son, y no por lo que supuestamente hicieron”21.

6. Reflexiones finales

Algunas corrientes del feminismo jurídico destacan la necesidad de construir una práctica 
jurídica feminista más que una teoría, señalando que la abstracción, neutralidad e 
imparcialidad son valores supremos del derecho que han sido aceptados universalmente, 
pero se encuentran fundamentalmente asociados a la masculinidad22. Esta crítica demanda al 

feminismo un compromiso práctico, haciendo énfasis en lograr una real efectivización de 
derechos. 

Teniendo en cuenta estas reflexiones, nos preguntamos si la incorporación de la perspectiva 
de género en el sistema judicial, entendida como el desarrollo de una contrapráctica, puede 
conducirnos a la necesidad de plantear la transformación de algunas de sus bases y principios 
fundantes. Con miras a que se vuelva una institución accesible, participativa y capaz de brindar 
soluciones adecuadas para las personas más vulneradas, desde una mirada interseccional, es 
de esperarse que nuestras demandas provoquen tensiones y rupturas.

Como advertimos antes, resulta necesario emprender diversas estrategias en la lucha por 
lograr un reconocimiento que nos haga justicia. La complejidad de las relaciones y 
mecanismos sociales de opresión de los que se sirve el patriarcado ha sido vislumbrada con 
mucha claridad por el feminismo a la hora de visibilizar sus reclamos y plantear sus demandas, 
atacando el problema por diversos frentes. Entre aquellas iniciativas, podemos destacar el 
impulso de reformas educativas como la ley de educación sexual integral, la promoción de 
capacitaciones a los operadores públicos como la propuesta en la ley Micaela y el 
posicionamiento de mujeres en diversos ámbitos de decisión.

Persisten las preguntas de si podemos transformar el derecho al servicio del feminismo, 
subvirtiendo el valor de una herramienta creada por y para lo masculino, o, como Audre Lorde 
diría, desarmar la casa del amo con las herramientas del amo. Es probable que dicha 
incertidumbre nos acompañe a lo largo del camino, lo claro es que no renunciamos a aquel 
desafío y que continuaremos apelando a nuestra capacidad creativa para elevar los 
estándares de nuestro sistema de justicia, para acercarlo cada vez más a un modelo de 
justicia social.

1. Introducción 

El presente texto es parte de un debate que, con colegas del Colegio de Psicoanalistas, del 
cual soy parte, nos permitimos abordar.

Intentaré, a lo largo del texto, dar cuenta de lo que me motiva a compartir el debate en este 
espacio.

Al mismo tiempo, me resulta necesario hacer algunas consideraciones de inicio que 
demarcan mis coordenadas conceptuales y políticas, y precisar desde dónde me posiciono:

1. desde los derechos humanos;

2. desde una perspectiva de género;

3. desde los derechos humanos de las infancias; 

4. desde la tragedia que el patriarcado inflige en la subjetividad cotidiana ejercida por 
hombres y mujeres; 

5. desde pensar y reivindicar que la niña es un sujeto de derecho;

6. que en tanto es un sujeto titular de derechos su palabra debe ser oída (es decir, 
escuchada) y tenida en cuenta; 

7. que la violencia y el abuso contra lxs niñxs es la máxima desconsideración de los niñxs 
como sujetos, un sometimiento que los hace “cosa”, mero objeto;

8. que no todo lo que reluce con bellas palabras y mejor retórica es oro;

9. que es necesario dejar la declamación para los mitines y permitirnos confiadamente hacer 
un recorrido singular (y sobre todo sutil) de algunos observables;

10. en todos los casos que pienso compartir, las niñas fueron efectivamente víctimas de grave 
daño y sus relatos genuinos y creíbles.

Siendo mi intención poner en consideración crítica ciertos fenómenos del vínculo materno 
con niñas víctimas, ello no desmerece de ninguna manera la ponderación de que la mayoría 
de las resoluciones contrarias a lo justo esperable son efecto de las miradas patriarcales ya 
denunciadas, y que nada tienen que ver las vicisitudes de la tramitación psíquica del fenómeno 
complejo que traigo aquí con la cuestión judicial en juego (aunque, a veces, sí puedan tenerlo 
en las peripecias de los procesos).

No es la primera vez que comparto reflexiones tratando de evitar los fundamentalismos y la 
ideologización de las prácticas que generan malas experiencias en relación con la escucha de 
las infancias; sobre todo, cuando convergen argumentos de forma estandarizada en relación 
con niñxs víctimas de situaciones de abuso y el rol de su palabra en entrevistas de diversa 
índole. Ello nos interpela, desafiándonos a pensar en cómo evitar prácticas judiciales que 
promuevan la revictimización de los consultantes; y aun cuando se nos insista que un presunto 
imputado tiene derecho de defenderse (lo que sin duda debería ser así), ello no debe implicar 
que su derecho legal a la defensa implique nuevas formas de vulnerar a ese niñx mientras se 
sustancia una prueba.

La densidad del problema estriba en ver cómo articular la singularidad subjetiva de un niñx 
presunta víctima, que merece justicia, pero que al mismo tiempo necesita reconstruir 
simbólicamente la intimidad vulnerada.

¡Y esto en el mejor de los casos!, pues estoy planteando en primer lugar un debate interno 
entre todos los que consideramos que el niñx merece ser protegido, pero al mismo tiempo nos 
debatimos entre la estandarización que la normativa propone y los tiempos de restructuración 
emocional.

Sabemos que hay una desarticulada normativa volcada en los diversos instrumentos legales 
que marcan aspectos de procedimiento para que lxs niñxs testimonien, que seguramente 
fueron elaborados con intenciones de no revictimizarles, a fin de evitar una nueva exposición a 
violencias, sin embargo, no por sabido es menos importante, no nos ahorra la necesidad de 
reiterar que una cuestión son las normas y otra, las prácticas.

Y cuando hablo de prácticas no me refiero solo a los operadores judiciales, sino también a 
muchas de las intervenciones disciplinares que se activan en relación con el universo de las 
infancias vulneradas.

Sin embargo, la apuesta en este recorrido fenoménico es distinguir, al interior de quienes 
acompañamos en la protección subjetiva y subjetivante de lo que denomino infancias 
vulneradas, la dificultad que muchas veces tenemos los adultos protectores de derechos al 
momento de poder escuchar la voz de niñxs, sin que esta cuestión quede de ninguna manera 
asimilada a las violencias permanentes que se ejercen contra las mujeres, por ser las que 
mayoritariamente se presentan en representación de sus hijxs, y son víctimas de maltrato.

Mientras esto escribo me pregunto por qué tanta aclaración, quizá pueda hacerse más claro 
al terminar este texto.

A continuación, una cantidad de viñetas recogidas tanto en el consultorio clínico-terapéutico 
como en el equipo de abogados del niño que coordino.

2. X. y Alejandra

Me encontré con Aimé por primera vez en la voz de su madre Alejandra, al momento mismo 
momento de conocerla, en la primera marcha de Ni Una Menos.

Había tenido alguna noticia de su situación cuando su abogada había intentado que nos 
consultara como abogados del niñx. Pero eso no había ocurrido.

Su situación era conocida por una profusa campaña mediática. 

Un recorrido bastante habitual y terrible: después de una denuncia por violencia conyugal, la 
decisión judicial fue separarla de su niña.

En algún momento se permitió un reencuentro temporal y ahí recibimos una consulta clínica 
desde la organización no gubernamental (ONG) a la que pertenezco, para emitir una opinión. El 
dictamen que debíamos efectuar era para considerar las condiciones psíquicas en las que se 
encontraba la niña con su madre.

En el marco de las entrevistas iniciales para evaluar cómo estaba la niña, surgió una 
situación de abuso espantosa que me vi obligada a comunicar y realizar la denuncia en una 
fiscalía con sus consecuencias legales.

Al tiempo me pidieron hacerme cargo del trabajo terapéutico.

Aunque dudé al principio, fue la misma niña quien me pidió continuar conmigo después del 
diagnóstico, ya que no confiaba en nadie.

El trabajo fue muy difícil, no lográbamos estabilizar un vínculo que fuera independizado de la 
presión judicial. Menos aún cuando se iban desarrollando las nuevas cuestiones judiciales (esta 
vez, penales) a partir de la nueva denuncia.

Cada entrevista con Alejandra, donde quería rescatar el psiquismo de la niña para trabajar 
clínicamente, se transformaba en un nuevo pedido de informe y requerimientos legales, 
siempre con niveles de urgencia muy complicados, los informes eran para ayer.

Mi mayor preocupación era entender cómo estaban tramitando su propia implicación, 
tratando por todos los medios que ni la niña ni su madre lo interpretaran como alguna forma 
de recriminación de mi parte. Si siempre esto resulta importante, en este caso se hacía 
imperioso que no pensara que era culpable del abuso ni de la violencia, ya que era una 
estrategia del progenitor, la defensa y el propio juzgado. Si siempre es un cuidado a tener, en 
este caso era más importante porque la autoinculpación se retroalimentaba con las 
estrategias defensivas (conscientes e inconscientes) del abusador, el letrado y el juzgado 
devenido cómplice (lo quisiera o no de modo explícito).

El tema era, y lo es en general, un aspecto muy complejo y difícil: cómo tramitar 
psíquicamente el propio involucramiento pasivo en una historia tan tenebrosa (tema de 
insistente presencia en estas situaciones a partir de la voz de las mismas víctimas). 

El propio terapeuta de la madre no daba muestras de trabajar en esa línea, al momento que 
solo aportaba informes muy ideológicos que quizá tuvieran algún peso en los tribunales, pero 
que no producían ningún efecto en Alejandra. Lejos de ello, la iba coagulando en su zona de 
víctima, en sus dimensiones narcisísticamente más autodestructivas.

Eso es algo en lo que se insiste en la bibliografía acerca de la dimensión autodestructiva del 
narcisismo de las víctimas.

Surge la primera cuestión: cada vez que yo aludía a alguna referencia que Alejandra, la 
madre, leía como crítica, como contraria a sus intensos y legítimos deseos de proteger a su hija, 
me contestaba con alguna pregunta de tipo paranoide que desautorizaba mi palabra: “¿Cómo 
estarías vos si te pasa eso?”.

Al mismo tiempo, situaciones como esa plantean una pregunta que trasciende la situación 
de Alejandra y que remite a la oportunidad de las intervenciones (tema en el que siempre los 
psicoanalistas nos detenemos, pero que en estas situaciones toma un lugar clínico central por 
el plus de sufrimiento que puede ocasionar): ¿son esos momentos de desarticular defensas 
como suele hacerse en un trabajo psíquico psicoanalítico usual?

3. Marga

La conozco en alguna reunión en la Legislatura, la he visto en las marchas y manifestaciones, 
militante de muchas causas genuinas. No sabía que estaba también implicada como madre 
protectora, hasta que nos piden una consulta a la ONG por su hija púber-adolescente.

Hasta que no conocí a Xiomara, no podía juntar el horror del relato de esta jovencita con la 
cara y las actitudes de esa madre amorosa, generosa, también militante y mucho más.

La consulta era tardía.

Se había iniciado hacía unos cuantos años una causa penal, pero se había archivado. En 
ocasión de estar todavía en trámite, la joven había sido mal diagnosticada. 

Estando medicada no había podido declarar en cámara Gesell, porque, como nos dijo, “se 
perdía”; y la causa se había archivado.

Nos venía a pedir precisamente eso, quería volver a declarar, ahora que consideraba que 
estaba mejor.

En todas las consultas nos obligamos a trabajar con los chicxs con estos principios:

1. creemos en ellos, en lo genuino de su sufrimiento, independientemente de que el contenido 
de sus relatos parezca ser más para un guion cinematográfico que para una ceremoniosa 

presentación jurídica; 

2. eso no garantiza el éxito ni que se logre que otros operadores lo acrediten;

3. le mostramos al niñx todos los límites que un expediente archivado puede tener y no 
armamos ninguna estrategia hasta no tener conocimientos más o menos precisos.

En este caso, le pedimos permiso a la adolescente, para ponernos en contacto con su 
terapeuta y nos dijo que sí.

Vivía en terror, pues, según su relato, que el agresor estuviera muy cerca le hacía sentir su 
poder y presencia en actos amenazantes.

No entendíamos por qué seguían en un lugar que estaba tan expuesto a la amenaza y la 
presencia poderosa inquietante del agresor.

Lo preguntamos mucho, tampoco lo entendía su terapeuta, pero ella decía: “No me voy a ir, 
no se va a salir con la suya si me mudo, habrá triunfado el mal”. ¿Por qué no podía la madre 
separar (al menos, en parte) su decisión de protegerla de los avatares judiciales con los que 
permanentemente insistía?

Nos llevó mucho tiempo revisar su caso, no entendíamos por qué motivo habían fracasado 
tantos letrados en tener activa la causa, y, dado su estado de abandono, no iba a buen puerto.

A pesar de hacerle saber a Marga que el contrato sería con la joven, siempre y cuando 
encontráramos una estrategia pensable donde se presentara, donde ella fuera la protagonista 
efectiva, Marga aparecía cada semana con cajas de material judicial, miles de mensajes 
diciendo que la joven se los dictaba.

Obviamente o no, Marga había encontrado en nosotros lo que no había logrado con sus 
letrados, pero la adolescente estaba muy lejos de querer hacer algo de verdad. Había dos 
deseos contradictorios en juego.

Se nos ocurrió que por la edad podía estar en condiciones prácticas de presentar una 
denuncia en su nombre (los más chicos, aunque también tengan derecho a su abogado, no 
suelen ser aceptados por los jueces invocando siempre su insuficiente desarrollo). Era un modo 
de darle lugar a ella y que las cajas y cajas que nos traía Marga se perdieran (en esta ocasión 
para revitalizar las dimensiones subjetivas y también judiciales del conflicto) entre el polvo de 
tribunales, porque no tenían ningún sentido judicial. En cambio, la posibilidad de una denuncia 
hecha por la propia jovencita tenía alguna posibilidad de prosperar.

Dialogamos con su terapeuta, nos dijo que le parecía que no era el momento más adecuado, 
pero iba a trabajar en la línea de si quería ser o no protagonista.

Algo nos llamaba la atención, en las entrevistas, ella no quería hablar del tema. Solo nos 
quería mandar mails.

Desconfiábamos de que ella fuera la autora de los correos, pero la sosteníamos, hasta que 
cuando estuvo armada toda la estrategia judicial la citamos para trabajar e informarle las 
posibilidades que teníamos. 

Se negó a ensayar qué decir, dijo que solo lo haría ante el juez. Insistió en ello de un modo 
altaneramente defensivo que nos preocupó: si se inhibía frente a nosotros que éramos de su 
confianza, qué se podía esperar ante la densidad de una audiencia en un juzgado. En ese 
momento se enojó, se descompensó, nos insultó en la lengua del país extranjero en el que 
había nacido y vivido muchos años.

El equipo quedó devastado, veíamos una piba vulnerable y vulnerada. 

Esa fue una de las tantas veces que pensé en la revictimización de estas pibas que, siendo 
objeto de un abuso negado por la justicia, van sufriendo otra revictimización en el momento en 
que en ese trabajo insidioso de no actuar de la justicia hace que en las madres se vaya 
produciendo un callo, que, a veces, las encuentra militando como militan, a veces, las víctimas 
(decimos “a veces” porque sabemos cuántas no lo hacen con esos patrones más 
autodestructivos que fomentan que las niñas devengan víctimas nuevamente, muchas no 
militan de ese modo y, además, no en todo momento quienes son dominadas por esa 
encerrona trágica en su militancia lo hacen siempre así). 

Primero, quien abusa; segundo, quien no activa ni les cree y da respuestas burocráticas y 
estereotipadas, y, tercero, por las mismas que en pos de encontrar alguna respuesta, que les 
ha sido negada, vuelven a transformar en objetos a las niñas, ahora en pos de una búsqueda 
desesperada y ciega de justicia y reparación psíquica que quién sabe si llegará.

4. Soledad 

La conocí en un centro de salud, era una perito forense vinculada al mundo judicial y madre 
de una niña víctima de abuso a quien la justicia quería revincular. En ese momento yo 
coordinaba una consultoría interdisciplinaria en derechos del niño en la que manteníamos 
interesantes estrategias de intervención.

La nena era creíble, no quería saber nada con ver a su progenitor, y pudimos respetar y hacer 
respetar su opinión. 

Los equipos de familia consideraban a Soledad prepotente y mentirosa, pero esto no hacía 
mella en que la nena fuera claramente portadora de una palabra genuina y legítima a la que 
en ese momento entendíamos que había que atender, al igual que la de Soledad, y más allá de 
rasgos que pudieran resultar irritantes (pero que de ninguna manera justificaban la 
perspectiva de los equipos de familia).

Dejé de participar en la institución, aunque fui siguiendo el caso en forma remota y confié en 
que la terapeuta seguía con la posición inicial de respetar a la niña.

Soledad depositó una fuerte confianza en mí y al tiempo comenzamos a recibir en nuestro 
equipo de la ONG cantidad de consultas derivadas por ella.

A partir de ese hecho, empezamos a evaluar entre nosotros, sin que (a primera vista) tomara 
especial lugar en las estrategias que íbamos adoptando, qué lugar ocupaban las niñas para 
las madres en estas consultas. 

5. Vera

Vera nos es derivada por Soledad. Se trata de otra niñita que había tenido una penosa 
experiencia judicial, fue llevada a una audiencia, casi obligada por una abogada, y había 
permanecido muda y escurridiza.

Ahora, cuatro o cinco años después, quería intentar una nueva oportunidad para que la 
escuchen que de ninguna manera quiere ver a su progenitor…

En una estrategia conjunta y consensuada con Vera, trabajamos con una terapeuta del 
centro de salud.

A partir de allí se sucedieron entrevistas. A lo largo de mucho tiempo, ella venía con un 
cuaderno y anotaba o traía notas. Así, íbamos construyendo la presentación escrita y cada vez 
que le proponíamos presentar ella decía: “Todavía no”, “Mejor dentro de un mes”, “Mejor dentro 
de dos”, así, hasta después de la feria y sucesivamente.

Un día nos llama Soledad, la persona que tanta confianza nos tenía como para habérnosla 
derivado, ella era amiga de la madre de Vera. Nos llama desesperada, haciendo propia o 
sugiriendo su influencia sobre la madre. Nos dice que ya la revinculaban e insistía con que la 
niña se presentara, como si fuera parte activa del proceso.

Tratamos de ubicar su función mientras le aclarábamos, un modo de que también llegara a 
la madre (si bien se lo habíamos dicho personalmente), que Vera no quería todavía, que nos 
pedía tiempo. Lejos de calmarse, empezó un ataque como si el interlocutor fuera otro: ponía en 
duda que le estuviéramos dando lugar al decir de la niña (y de las niñas en general, era una 
crítica más global) en tal emergencia. Pero nuestro rol era justamente ese, dar lugar a la voz de 
la niña que todavía necesitaba tiempo; y en ese momento fue también escuchar el 
traumatismo encapsulado de Soledad.

Aun así, su intempestiva reacción nos llenó de dudas y nos comunicamos con la psicóloga 
que veía a Vera en terapia individual, en el mismo centro de salud donde se había indicado la 
revinculación con otro equipo. Ella nos tranquilizó de inmediato, asegurándonos que nada de 
eso iba a pasar, simplemente porque ella trabajaba en articulación con el otro equipo y no iba 
a permitir que no se tomara en cuenta la opinión de la nena.

O sea, el anuncio en letra catástrofe de Soledad, la perito forense amiga de la madre de la 
niña, se desvanecía, aunque ella siguió imponiendo su presencia traumática y traumatizante.

El equipo empezó a sentir la incomodidad de ser transformado en apéndice de una perito 
asesora informal de la adulta (con la complicación extra que implicaba que también ocupara 
el lugar de consultante). Como suele ocurrir con consultantes que comparten el campo de 
experiencia, intentaba dar indicaciones que desbordaban los meros trabajos de articulación y 
sintonía entre colegas de las partes, que también en otras situaciones se producen, no sin 
problemas.

Tras esta deriva, terminamos recuperando la relación con la madre, siendo enfáticos con 
ella: el tiempo lo iba a marcar Vera, no la perito. Esa era nuestra apuesta a la función 
subjetivante de la escucha. Lo contrario era tomarla como un objeto-cosa de semblante 
humano.

Una situación similar vivimos con otra niña cuya madre era vista por el consultorio jurídico 
gratuito. Veníamos avanzando muy bien en un trabajo articulado con la psiquiatra del hospital, 
un trabajo excelente que se estaba haciendo, al que nosotros íbamos a aportar con la 
presentación de la nena por su propio derecho, con un muy buen juez, que nos iba a dar lugar. 
La primera alarma sonó cuando, en una oportunidad, la madre y la abuela traen el escrito que 
les habían hecho en el patrocinio jurídico, donde, sin haberse comunicado nunca con nosotros, 
a sabiendas de nuestra existencia, solicitaban una audiencia con la niña. Cuando les 
manifestamos que eso no era lo que la nena quería en ese momento, no se comunicaron más.

Seguimos trabajando con la terapeuta del hospital, para armar la presentación, cuando nos 
enteramos de que la nena había sido llevada a tribunales por su familia por indicación de sus 
letrados.

La nena había padecido en forma horrorosa vejatoria el abuso paterno, lo había trabajado 
en terapia y quería que se haga justicia y no verlo más… El trabajo terapéutico había sido muy 
bueno; es decir, la niña había ido llegando sola (aunque acompañada por su terapeuta) a su 
decisión, a partir de la posibilidad de ir hablando y simbolizando su experiencia traumática, y el 
trabajo de articulación del equipo tratante con el juzgado había sido interesante y tenía la 
oportunidad de que pudieran coincidir los tiempos psíquicos con los tiempos procesales.

¿Por qué la familia no le pudo dar el tiempo que estaba pidiendo, si no había tal urgencia?

Tantos actores interviniendo: los imputados, sus defensores, sus terapeutas con el 
anticientífico síndrome de alienación parental, incluso amigos con prestigio profesional, 
incluso quienes tomaban a su cargo la defensa de quien protegía a la niña, al urgir con la 
presentación de la nena, desarticulada con nosotras, evidenciaban que nuevamente se sigue 
tomando como objeto a lxs niñxs (incluso con las mejores intenciones).

¿Por qué esta enumeración fenoménica de situaciones vinculares donde el intento genuino y 
necesario de proteger derechos choca con los tiempos de lxs niñxs, en este caso niñas, en un 
texto que, como dije más arriba, me ubico del lado de la defensa de los derechos de estas 
mujeres tan largamente violentadas?

¿Es pertinente abrir un debate más fino, menos plagado de consignas para adentrarnos en 
la singularidad de estos vínculos?

¿Podemos, quienes estamos acompañando a estas mujeres, permitirnos revisar que el 
mundo de estas niñas sigue siendo visto con anteojos de adultos, incluso cuando los adultos 
pueden ser también víctimas?

Por supuesto, esta enumeración no es exhaustiva ni mucho menos, y este fenómeno no 
ocurre permanentemente.

De ninguna manera de lo dicho se puede concluir el hacerlas responsables por lo que ocurrió 
y ocurre con sus crías víctimas de violencia y abuso.

Quiero resaltar que en el debate que mencioné arriba entre mis colegas surgió la 
preocupación de cómo acompañar a estas mamás, para que junto a su lucha por sus hijas 
encuentren modos propios de tramitar la cuestión, a colaborar en que no se cristalice un único 
vínculo vital cotidiano en las vicisitudes judiciales, y encuentren otros espacios de placer y 
creación. 

Hace poco preguntando a una mamá consultante por las vacaciones con sus hijas, me 
contestó que tendrían que ser coincidentes con la feria judicial, y yo me vi obligada a 
preguntarle si ella era acaso la abogada. Obviamente no, pero es que la vida se había 
organizado alrededor de un único monotema. 

Por eso rescato propuestas originales de algunas organizaciones que trabajan con estas 
mujeres con talleres creativos, generando más apertura.

6. Vuelvo al comienzo y algo más 

¿Cuál es el lugar de las víctimas niñas y en ese vínculo con estas mujeres madres protectoras 
cuyo lugar también nos interroga? Estas mujeres que están organizadas, con las que he 
marchado más de una vez, he acompañado en presentaciones y jornadas por ellas 
organizadas, cuyos reclamos son todos legítimos, sin que deje de interrogarme acerca de lo 
que pasa en sus mentes. Qué posibilidades de reflexionar con ellas y ayudarlas a implicarse en 
lo ocurrido, en lo que ocurre, en lo que ocurrirá, de modos menos rígidamente judiciales.

Quizá no les quede otra (y es entendible) que ser duras, encallecidas; mostrarse prepotentes, 
insolentes y violentas, o como se las quiera llamar. A veces, es la única respuesta que 
encuentran ante tanta violencia sufrida a diario. El problema es que esas respuestas, a veces 
especulares, suelen obstaculizar sus propios procesos simbolizadores, al igual que el de las 
niñas.

No me cabe duda de que también son objeto de una mirada patriarcal construida por más 
de uno (incluso nosotros no estamos exentos de las marcas del paradigma instituido durante 
milenios) y que resulta evidente y urgente que se trata de deconstruir. La sombra de devenir 

políticamente incorrecto no puede ser un obstáculo para generar condiciones de 
autorreflexión.

He elegido transitar por estas situaciones problemáticas, porque suelen ser esas situaciones, 
por frustrantes y difíciles que puedan ser, las que nos van a ir permitiendo adquirir esa sutileza 
en la escucha, que desde el principio de este texto invoco para que nuestro trabajo no quede 
homogeneizado por lo dogmático.

Es nuestra responsabilidad recorrer los obstáculos de esas vicisitudes; prepararnos para 
respuestas no dogmáticas. Más aún frente al nuevo embate cultural reaccionario que se 
manifiesta diariamente, donde no es casual que en época de pandemia resurja con fuerza 
mediática reivindicar el anticientífico síndrome de alienación parental mezclado por un clamor 
de libertades individuales de tono delirante, opuestas a la responsabilidad social, incapaz de 
tener en cuenta al semejante como un otro a quien cuidar. Es nuestra responsabilidad, insisto, 
imponernos usar la complejidad para pensar situaciones complejas.

Ante la burda simplicidad del sentido común que vuelve a hablar de armonía familiar, de 
aceptar resignadamente “lo que tocó en la vida”, de instar a revinculaciones forzadas, sin tener 
en cuenta la opinión de las pibas y pibes, tenemos la obligación de no contestar con frases 
hechas autorizadas por apelaciones generales a la convención internacional de derechos, 
cuando tomamos a nuestro cargo el ejercer con responsabilidad la escucha de nuestras 
infancias. Como dice un colega con quien compartimos: “La escucha dogmática corre el riesgo 
de ser sorda”. 

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

Los discursos jurídicos tienden a ser legitimadores del poder. Brindan autoridad a quien los 
enuncia, modelan la conducta de los sujetos a quienes legisla y construyen sentidos sobre el 
tejido social. Sin dudas, la noción del derecho como ciencia jurídica estática y neutral ha sido 
derribada hace tiempo por las teorías críticas, entre las cuales encontramos las feministas. 
Estas han recurrido a otras ramas del conocimiento como la sociología, la psicología y la 
ciencia política, para trazar una genealogía que nos permita deconstruir las relaciones y 
saberes que conforman aquel edificio de conceptos que conocemos como derecho.

1. El impacto del feminismo en el campo jurídico

Los sistemas jurídicos que adoptaron los países latinoamericanos, en semejanza a los de los 
países colonialistas, sirvieron para consolidar el dominio de hecho que los hombres ejercían 
sobre las mujeres, incluyendo normas que en forma explícita reflejaban dicha subordinación2. 

En nuestra legislación, si observamos algunas de las normas derogadas en las últimas 
décadas, podremos ver cómo el derecho ha servido para legitimar, reproducir y organizar los 
mecanismos de control social masculinos.

Desde el derecho civil, continuando con la tradición romana del pater familias, se legisló un 
modelo de familia basado en el matrimonio heterosexual y en la autoridad del padre sobre la 
esposa e hijos, mediante la figura de patria potestad. Dichos institutos fueron modificados hace 
pocos años, fundamentalmente a partir de la sanción de la ley de matrimonio igualitario en el 
2010 y de la entrada en vigor del Código Civil y Comercial de la Nación, en el 2015, que eliminaron 
las distinciones entre los derechos y obligaciones reconocidos a hombres y mujeres. 

Por su parte, el derecho penal históricamente prestó escasa atención a las mujeres, lo que 
parcialmente se explica por la predilección de otros dispositivos de control social para 
administrar la violencia sobre los cuerpos femeninos. Sin embargo, se advierte que, al 
momento de referirse a las mujeres, la legislación penal lo hace de una forma muy específica, 
regulando la imagen estereotipada de la mujer ligada a la maternidad y a su rol doméstico, 

con figuras especialmente orientadas al castigo de las conductas percibidas como 
desviaciones, tales como la prostitución, el infanticidio y el aborto. A su vez, hasta la reforma 
realizada en 1999, la construcción dogmática del Código Penal tutelaba a la mujer “honesta” 
que era víctima de delitos sexuales, en vez de proteger la integridad y libertad sexual.

Los cambios y avances que tuvieron lugar en las últimas décadas fueron fruto del reclamo de 
movimientos de mujeres que bregaron por la derogación de dichas diferencias legales en la 
mayor parte del mundo occidental, conduciendo a sistemas de derecho caracterizados por la 
igualación y neutralidad. A la par que fueron eliminándose leyes explícitamente sexistas, fueron 
progresivamente consolidándose normas que brindaron protección y reconocimiento a las 
mujeres y diversidades sexuales. 

A la luz de dichas transformaciones, la persistencia de prácticas discriminatorias por motivos 
de género nos lleva a preguntarnos respecto de los motivos por los cuales tales avances en 
materia legislativa no han tenido la misma repercusión práctica, en el plano de la efectivización 
de derechos. 

Hace ya más de veinticinco años, Kemelmajer de Carlucci reflexionaba: “Las Constituciones y 
las legislaciones en todo el mundo receptoras del principio de igualdad son muy antiguas. 
Cabe entonces preguntarse por qué la mujer ha permanecido tantos años en desigualdad 
jurídica”3. Resulta claro que la eliminación de las desigualdades en nuestro sistema normativo 
no ha sido suficiente para erradicar las desigualdades en la realidad.

En este punto, no pretendo cuestionar la falta de eficacia del derecho para materializarse en 
las relaciones sociales, ya que una lectura de este tenor implicaría sobredimensionar sus 
funciones y desconocer el complejo entramado de poder presente en las sociedades 
patriarcales. Más bien, pretendo referirme concretamente a la recepción que la administración 
de justicia hace de los avances en materia de equidad de géneros, pensando qué lugar 
ocupamos hoy las mujeres en el campo jurídico y cómo nos relacionamos con aquel, tanto 
desde un plano ontológico como desde la concreta accesibilidad a herramientas y recursos 
propios de este orden. 

2. Procesos de deconstrucción en las prácticas jurídicas 

Los desafíos que el feminismo encuentra en el ámbito jurídico se concentran actualmente en 
la vigencia de discursos que legitiman prácticas machistas y sin perspectiva de género. 

Como señala Alda Facio, una de las críticas que se realiza al derecho es que se presenta 
como imparcial y objetivo, pero en la práctica es injusto hacia las mujeres, en virtud de que 
quienes lo aplican e interpretan son personas insensibles a las relaciones de poder entre los 
géneros: “Desde esta óptica se argumenta que la falta de una perspectiva de género en la 
administración de justicia ha causado un sesgo androcéntrico en la aplicación e interpretación 

de leyes que son neutrales y objetivas”4.

En este sentido, la perspectiva de género, cuya adopción reclamamos en los actos de 
jurisdicción, no es más que la disputa por la legitimidad y el reconocimiento del discurso 
feminista. Entendiendo aquel como un saber que interpela distintas relaciones de fuerza que se 
encuentran cristalizadas en conceptos, principios y prácticas del derecho liberal. Desde este 
entendimiento, la perspectiva de género se presenta como una fuerza interpretativa del 
sentido de justicia que tensiona los saberes arraigados en las instituciones judiciales y en sus 
operadores. 

El derecho es un concepto integrado por distintos elementos (normas, doctrina, 
jurisprudencia, prácticas y ritos) que se relacionan a manera de alianza para constituir una 
verdadera cultura de lo jurídico. En la complejidad de estas relaciones residen también las 
dificultades para capturar las prácticas y expresiones patriarcales, descubrir los espacios allí 
donde estos discursos se afirman y legitiman, para exponerlas y en última instancia 
transformarlas. 

Siguiendo esta línea de análisis, se observa que, para lograr transformaciones sustanciales 
en el campo jurídico, debemos optar por una mirada estratégica antes que jurídica. La 
perspectiva de género se nos presenta entonces como una suerte de brújula necesaria para 
profundizar la deconstrucción del derecho como instrumento que sirve a los propósitos de una 
sociedad patriarcal. 

3. Perspectiva de género y estereotipos 

En la construcción de una narrativa jurídica en clave de género, nos encontramos ante una 
serie de expectativas socialmente construidas en torno a la mujer, que se aplican a todas las 
femineidades con prescindencia de las características específicas de cada persona. Dichas 
concepciones marginan a las mujeres de los espacios de poder y cercenan sus libertades, 
limitándolas a cumplir con roles determinados, siempre ligados a la maternidad y al ámbito 
doméstico, que asumen un carácter pasivo y subordinado a los hombres.

Los estereotipos de género tienen el efecto de marcar un orden de cosas, una normalidad, y 
es en este sentido que funcionan como mecanismos de disciplinamiento social que 
reproducen una cultura discriminatoria contra las mujeres. Estos tienen un fuerte arraigo en el 
imaginario de los operadores judiciales, así como en la doctrina y la jurisprudencia que usan en 
su labor cotidiana. 

Para dar una imagen más clara, resultan sumamente ilustrativos los criterios esbozados por 
Tamar Pitch5 sobre el estereotipo de la buena víctima construido desde el derecho. La buena 
víctima se caracteriza por ser respetable y no sexualmente promiscua. Se viste para no llamar 

la atención, no consume drogas ni bebe; sale de su casa siempre con un motivo determinado 
y no frecuenta malas compañías. A su vez, su testimonio resultará creíble siempre que pueda 
demostrar que no se colocó a sí misma en una situación de peligro y se haya resistido a su 
agresor. 

Señala Rebecca Cook que “… la comprensión de los estereotipos y prejuicios es una forma de 
desafiar las construcciones sociales del género. Los estereotipos son una forma de construir el 
género y creo que usar la psicología social para entender cómo son estereotipadas las 
mujeres y cómo son estereotipados los hombres, nos ayuda a desafiar estas construcciones 
sociales”6.

De este modo, los estereotipos se incorporan a los procesos judiciales como reproches 
morales a la mujer, ya sea como víctima o como imputada, según su adecuación a los roles 
femeninos socialmente esperados. 

Afortunadamente, dichas prácticas no han pasado desapercibidas y la preocupación por 
estas ha contribuido ampliamente al desarrollo de convenciones y jurisprudencia a nivel 
internacional que vedan el uso de estereotipos de género para fundar decisiones de órganos 
jurisdiccionales.

4. Jurisprudencia del sistema interamericano de derechos humanos 

A partir de los casos en que tomó intervención, la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos (Corte IDH) ha elaborado una profusa jurisprudencia sobre la importancia de 
incorporar la perspectiva de género en las prácticas judiciales, haciendo especial hincapié en 
la problemática de los estereotipos de género.

En el año 2006, la Corte IDH dictó un fallo histórico en la causa “Penal Miguel Castro Castro”7, 
siendo la primera vez que el tribunal más alto en nuestra región asociaba la comisión de 
hechos de violencia contra mujeres a una problemática de violencia machista estructural. 

En dicha oportunidad, el tribunal juzgó la responsabilidad internacional por hechos de 
violencia cometidos por las fuerzas represivas estatales de Perú contra mujeres que se 
encontraban privadas de su libertad por razones políticas, reconociendo la existencia de una 
violencia específica ejercida hacia ellas. Los jueces explicaron que las mujeres fueron 
castigadas de manera diferenciada a los hombres por involucrarse en un conflicto armado, 
toda vez que ello era leído como una desviación de su rol social y merecedor de una sanción 
adicional. Cuestiones análogas fueron debatidas en Argentina durante los juicios por los 
crímenes de lesa humanidad cometidos en la última dictadura militar, al analizarse cómo los 
crímenes sexuales se inscribían dentro del ataque generalizado y sistemático contra la 

población. Un aspecto relevante fue el tratamiento jurídico de estos hechos y su calificación, 
que con frecuencia los jueces subsumían en la figura de “tormentos” prevista en nuestro 
Código Penal, invisibilizando el contenido injusto de un abuso sexual8.

Otro caso que definió la evolución de la jurisprudencia de la Corte IDH en esta materia fue la 
decisión adoptada en el año 2009 en el caso “Campo Algodonero”. Allí se apuntó directamente 
a condenar la falencia de los poderes estatales para investigar los femicidios cometidos en 
Ciudad de Juárez, inscribiendo dicha omisión en un contexto social de fuerte discriminación y 
violencia hacia las mujeres.

El fallo resalta lo precisado en un informe realizado por la Comisión Interamericana, “Acceso 
a la Justicia para Mujeres Víctimas de Violencia”, respecto a la influencia negativa de patrones 
socioculturales discriminatorios en las investigaciones de hechos violentos cometidos contra 
las mujeres. Es decir que se interpretó la inacción por parte de los fiscales, policías y jueces, ante 
las denuncias de hechos violentos y desapariciones de mujeres, a partir de la influencia de 
estereotipos de género propios de la cultura patriarcal.

En este caso, la Corte IDH definió los estereotipos de género como “… una preconcepción de 
atributos o características poseídas o papeles que son o deberían ser ejecutados por hombres 
y mujeres respectivamente”9. Al respecto, precisó que es posible asociar la subordinación de la 
mujer a prácticas basadas en estereotipos de género socialmente dominantes, condición que 
se agrava cuando los estereotipos se reflejan, implícita o explícitamente, en políticas y 
prácticas, particularmente en el razonamiento y el lenguaje de las autoridades estatales10. 

En 2014, en el caso “María Isabel Veliz Franco y otros vs. Guatemala”11 la Corte profundiza la 
doctrina de “Campo Algodonero”, atacando la inadmisibilidad de investigaciones 
direccionadas sobre la base de estereotipos de género, en la medida en que estos trasladan la 
culpa de lo acontecido a la víctima. En ese sentido, el tribunal destacó que los funcionarios 
habían efectuado declaraciones que denotaban la existencia de prejuicios y estereotipos 
sobre el rol social de las mujeres, haciendo referencia explícita a la forma de vestir de la víctima, 
su vida social y nocturna, así como a la falta de preocupación o vigilancia por parte de su 
familia.

En virtud de lo cual señaló que “según determinadas pautas internacionales en materia de 
violencia contra la mujer y violencia sexual, las pruebas relativas a los antecedentes sexuales 
de la víctima son en principio inadmisibles, por lo que la apertura de líneas de investigación 
sobre el comportamiento social o sexual previo de las víctimas en casos de violencia de género 
no es más que la manifestación de políticas o actitudes basadas en estereotipos de género”12.

En ese mismo año, cuando tuvo que fallar en “Espinoza Gonzáles vs. Perú”13, se volvió a hacer 
hincapié en el deber de los Estados de investigar los delitos asociados a violencia de género 
con debida diligencia, por funcionarios capacitados. Asimismo, señaló que los Estados debían 
implementar mecanismos tendientes a evitar en lo posible la revictimización o 
reexperimentación de la profunda experiencia traumática de la presunta víctima.

En síntesis, la jurisprudencia del tribunal interamericano afirma que los estereotipos de 
género son incompatibles con el derecho internacional de los derechos humanos y se deben 
tomar medidas para erradicarlos donde se presenten. En la misma línea, la Corte IDH ha 
destacado que cuando un Estado no desarrolla acciones concretas para erradicarlos los 
refuerza e institucionaliza, lo cual genera y reproduce violencia institucional contra las 
mujeres14.

5. Algunas consideraciones sobre el uso de estereotipos en nuestra jurisdicción

Como dijimos antes, el uso de estereotipos de género es una expresión corriente de violencia 
simbólica que condiciona el modo en que las mujeres llevan adelante sus vidas, cercenando su 
libertad para decidir. Ahora bien, puntualmente su ejercicio en las prácticas judiciales no solo 
refuerza la violencia, sino que además la despliega hacia una faz institucional y punitiva. 

Por el modo capilar en que los estereotipos penetran en las prácticas, se observa que estos 
inciden el curso de un proceso en diversas formas y en sus distintas etapas. Dado que están 
dotados de una amplia instrumentalidad, operan no solo desde aquello que se enuncia, sino 
también desde aquello que se silencia o se omite. Si bien es posible identificar ciertas prácticas 
o patrones, no hay un mecanismo único y constante en el que estas prácticas se manifiesten, 
y cada caso presenta sutilezas y especificidades.

Su ingreso en los procesos parece a veces invisible, y más cuando existe negligencia y 
complicidad entre las distintas agencias que intervienen. Es por ello que desde los organismos 
públicos especializados en materia de género, como desde la militancia de las abogadas 
feministas litigantes, se ha emprendido una verdadera lucha para identificar y lograr derribar 
ciertas prácticas de la justicia donde se advierte la influencia de estereotipos de género.

Dentro de los esfuerzos realizados, cabe destacar la labor emprendida por los Ministerios 
Públicos. Desde la Procuración General de la Nación, más específicamente desde la Dirección 
General de Políticas de Género y la Unidad Fiscal Especializada de Violencia contra las Mujeres 
(UFEM), se han elaborado informes, diagnósticos y guías de actuación destinadas a mejorar la 
labor de los fiscales en materia de género . Asimismo, desde la Comisión sobre Temáticas de 
Género de la Defensoría General de la Nación se han realizado valiosas contribuciones para 

implementar estrategias de defensa con perspectiva de género en los casos vinculados a 
mujeres víctimas de violencia o en conflicto de la ley penal16.

Estas producciones, junto con las realizadas por feministas en el ámbito académico, han 
logrado posicionar los discursos feministas en un verdadero saber dentro del mundo jurídico. 
Resulta importante recordar que uno de los espacios de mayor arraigo de los estereotipos de 
género se encuentra en la academia jurídica, en los manuales de estudio que todavía hoy se 
leen en las universidades, que son los que usan los funcionarios para argumentar sus 
decisiones.

Las teorías probatorias de la doctrina penal, delineadas por juristas casi exclusivamente 
varones, han sido trazadas frecuentemente sobre la base de preceptos corrientes, del sentido 
común machista, que simplemente aportan una apariencia científica a una concepción 
cultural de los roles que ocupan hombres y mujeres en una sociedad. 

En este sentido, afirma Cerliani17 que los mitos y estereotipos permean la forma en que la 
doctrina ha construido la teoría probatoria. Es por ello que en las investigaciones de delitos 
sexuales es frecuente que se recurra a investigar a la víctima y, especialmente, su 
comportamiento sexual previo, para desacreditar su persona o su relato.

Estos estudios dan cuenta de la incidencia que los estereotipos de género tienen en los 
procesos desde un primer momento. Todavía hoy es recurrente conocer casos en que víctimas 
de violencia de género acuden a una comisaría y no logran la recepción de su denuncia. En 
otros casos, se reciben las denuncias, pero la justicia sencillamente no impulsa ninguna 
actividad investigativa.

En un sistema cuyos baluartes son la imparcialidad y objetividad, hemos visto innumerables 
casos donde la influencia de prejuicios ha direccionado arbitrariamente el curso de la 
investigación hacia la construcción de culpabilidad de una mujer que es percibida como una 
“mala mujer”, valorándose las pruebas de modo que tiendan a comprobar la hipótesis delictiva 
ya decidida sobre la base de un reproche moral.

En un precedente paradigmático, que se dio a conocer públicamente como “el caso de 
Belén”18, vimos cómo la justicia de la Provincia de Tucumán condenó a una joven bajo la figura 
de homicidio por la muerte de un feto de treinta y dos semanas que fue encontrado en el baño 
del hospital. Belén negó todos los hechos que se le atribuían y manifestó que desconocía estar 
embarazada, pese a lo cual, en el expediente, la defensora oficial contradijo los dichos de su 
defendida alegando que se encontraba en estado de shock. Tampoco había pruebas de ADN 
que la vincularan al feto encontrado, porque este desapareció antes de poder practicarle una 
autopsia. Ningún operador judicial tomó en cuenta su testimonio. Hasta que una abogada 

feminista asumió su defensa y denunció el sinfín de irregularidades cometidas en el proceso, 
Belén estuvo privada de su libertad durante dos años, cuatro meses y veintitrés días.

En el juicio por el femicidio de Lucía Pérez19, una joven de dieciséis años que fue hallada 
muerta luego de un encuentro sexual con dos hombres mayores que le habían proporcionado 
estupefacientes, los jueces del tribunal dedicaron especial atención a hechos que resultaban 
completamente ajenos al debate, como ciertos aspectos de su personalidad y a su experiencia 
sexual previa, para fundar su teoría de que Lucía no era la clase de mujer que se dejaría 
someter sexualmente. Otro de los argumentos que se usó para sostener dicha hipótesis es que 
ella había concurrido voluntariamente al domicilio de uno de los hombres, lo que fue 
interpretado como un indicio claro de su consentimiento a tener relaciones sexuales. 

En ocasión de revisar dicho decisorio, ante la apelación de la familia y las numerosas 
presentaciones judiciales realizadas por organizaciones feministas, la Cámara de Casación de 
Buenos Aires anuló la absolución de los acusados por el delito de femicidio y ordenó que se 
realice un nuevo juicio. El tribunal revisor advirtió que el fallo contenía “concepciones sexistas 
inocultables” que volvían el decisorio “subjetivo y tendencioso, prejuicioso, parcial y 
discriminatorio”. Asimismo, consideraron inaceptable que el foco estuviera puesto en indagar 
la personalidad, actitudes y comportamientos sexuales previos de la víctima. En virtud de ello, 
se concluyó que la influencia de estereotipos de género en la decisión dictada demostraba su 
parcialidad y era una expresión de violencia institucional20. Es importante destacar que, para 
resolver así, los jueces citan entre sus fundamentos la jurisprudencia de la Corte IDH en materia 
de género y, además, reproducen y orientan su análisis a partir de estudios realizados por 
juristas feministas.

Cuando un tribunal juzga a una mujer, no lo hace por lo que hizo, conforme el principio de 
culpabilidad de acto. Se la juzga por la clase de mujer que es, tomando como punto de 
referencia un estereotipo de lo que debería ser. Como señala Guerreño: “Cuando se trata de 
mujeres el sistema penal valora cuestiones que hacen a la manera en la que ellas llevan 
adelante sus vidas y que no tienen vinculación alguna con el hecho por el que se las juzga o el 
pedido en concreto que se está resolviendo. Se las juzga moralmente por lo que son o, mejor 
dicho, por lo que se creen que son, y no por lo que supuestamente hicieron”21.

6. Reflexiones finales

Algunas corrientes del feminismo jurídico destacan la necesidad de construir una práctica 
jurídica feminista más que una teoría, señalando que la abstracción, neutralidad e 
imparcialidad son valores supremos del derecho que han sido aceptados universalmente, 
pero se encuentran fundamentalmente asociados a la masculinidad22. Esta crítica demanda al 

feminismo un compromiso práctico, haciendo énfasis en lograr una real efectivización de 
derechos. 

Teniendo en cuenta estas reflexiones, nos preguntamos si la incorporación de la perspectiva 
de género en el sistema judicial, entendida como el desarrollo de una contrapráctica, puede 
conducirnos a la necesidad de plantear la transformación de algunas de sus bases y principios 
fundantes. Con miras a que se vuelva una institución accesible, participativa y capaz de brindar 
soluciones adecuadas para las personas más vulneradas, desde una mirada interseccional, es 
de esperarse que nuestras demandas provoquen tensiones y rupturas.

Como advertimos antes, resulta necesario emprender diversas estrategias en la lucha por 
lograr un reconocimiento que nos haga justicia. La complejidad de las relaciones y 
mecanismos sociales de opresión de los que se sirve el patriarcado ha sido vislumbrada con 
mucha claridad por el feminismo a la hora de visibilizar sus reclamos y plantear sus demandas, 
atacando el problema por diversos frentes. Entre aquellas iniciativas, podemos destacar el 
impulso de reformas educativas como la ley de educación sexual integral, la promoción de 
capacitaciones a los operadores públicos como la propuesta en la ley Micaela y el 
posicionamiento de mujeres en diversos ámbitos de decisión.

Persisten las preguntas de si podemos transformar el derecho al servicio del feminismo, 
subvirtiendo el valor de una herramienta creada por y para lo masculino, o, como Audre Lorde 
diría, desarmar la casa del amo con las herramientas del amo. Es probable que dicha 
incertidumbre nos acompañe a lo largo del camino, lo claro es que no renunciamos a aquel 
desafío y que continuaremos apelando a nuestra capacidad creativa para elevar los 
estándares de nuestro sistema de justicia, para acercarlo cada vez más a un modelo de 
justicia social.

1. Introducción 

El presente texto es parte de un debate que, con colegas del Colegio de Psicoanalistas, del 
cual soy parte, nos permitimos abordar.

Intentaré, a lo largo del texto, dar cuenta de lo que me motiva a compartir el debate en este 
espacio.

Al mismo tiempo, me resulta necesario hacer algunas consideraciones de inicio que 
demarcan mis coordenadas conceptuales y políticas, y precisar desde dónde me posiciono:

1. desde los derechos humanos;

2. desde una perspectiva de género;

3. desde los derechos humanos de las infancias; 

4. desde la tragedia que el patriarcado inflige en la subjetividad cotidiana ejercida por 
hombres y mujeres; 

5. desde pensar y reivindicar que la niña es un sujeto de derecho;

6. que en tanto es un sujeto titular de derechos su palabra debe ser oída (es decir, 
escuchada) y tenida en cuenta; 

7. que la violencia y el abuso contra lxs niñxs es la máxima desconsideración de los niñxs 
como sujetos, un sometimiento que los hace “cosa”, mero objeto;

8. que no todo lo que reluce con bellas palabras y mejor retórica es oro;

9. que es necesario dejar la declamación para los mitines y permitirnos confiadamente hacer 
un recorrido singular (y sobre todo sutil) de algunos observables;

10. en todos los casos que pienso compartir, las niñas fueron efectivamente víctimas de grave 
daño y sus relatos genuinos y creíbles.

Siendo mi intención poner en consideración crítica ciertos fenómenos del vínculo materno 
con niñas víctimas, ello no desmerece de ninguna manera la ponderación de que la mayoría 
de las resoluciones contrarias a lo justo esperable son efecto de las miradas patriarcales ya 
denunciadas, y que nada tienen que ver las vicisitudes de la tramitación psíquica del fenómeno 
complejo que traigo aquí con la cuestión judicial en juego (aunque, a veces, sí puedan tenerlo 
en las peripecias de los procesos).

No es la primera vez que comparto reflexiones tratando de evitar los fundamentalismos y la 
ideologización de las prácticas que generan malas experiencias en relación con la escucha de 
las infancias; sobre todo, cuando convergen argumentos de forma estandarizada en relación 
con niñxs víctimas de situaciones de abuso y el rol de su palabra en entrevistas de diversa 
índole. Ello nos interpela, desafiándonos a pensar en cómo evitar prácticas judiciales que 
promuevan la revictimización de los consultantes; y aun cuando se nos insista que un presunto 
imputado tiene derecho de defenderse (lo que sin duda debería ser así), ello no debe implicar 
que su derecho legal a la defensa implique nuevas formas de vulnerar a ese niñx mientras se 
sustancia una prueba.

La densidad del problema estriba en ver cómo articular la singularidad subjetiva de un niñx 
presunta víctima, que merece justicia, pero que al mismo tiempo necesita reconstruir 
simbólicamente la intimidad vulnerada.

¡Y esto en el mejor de los casos!, pues estoy planteando en primer lugar un debate interno 
entre todos los que consideramos que el niñx merece ser protegido, pero al mismo tiempo nos 
debatimos entre la estandarización que la normativa propone y los tiempos de restructuración 
emocional.

Sabemos que hay una desarticulada normativa volcada en los diversos instrumentos legales 
que marcan aspectos de procedimiento para que lxs niñxs testimonien, que seguramente 
fueron elaborados con intenciones de no revictimizarles, a fin de evitar una nueva exposición a 
violencias, sin embargo, no por sabido es menos importante, no nos ahorra la necesidad de 
reiterar que una cuestión son las normas y otra, las prácticas.

Y cuando hablo de prácticas no me refiero solo a los operadores judiciales, sino también a 
muchas de las intervenciones disciplinares que se activan en relación con el universo de las 
infancias vulneradas.

Sin embargo, la apuesta en este recorrido fenoménico es distinguir, al interior de quienes 
acompañamos en la protección subjetiva y subjetivante de lo que denomino infancias 
vulneradas, la dificultad que muchas veces tenemos los adultos protectores de derechos al 
momento de poder escuchar la voz de niñxs, sin que esta cuestión quede de ninguna manera 
asimilada a las violencias permanentes que se ejercen contra las mujeres, por ser las que 
mayoritariamente se presentan en representación de sus hijxs, y son víctimas de maltrato.

Mientras esto escribo me pregunto por qué tanta aclaración, quizá pueda hacerse más claro 
al terminar este texto.

A continuación, una cantidad de viñetas recogidas tanto en el consultorio clínico-terapéutico 
como en el equipo de abogados del niño que coordino.

2. X. y Alejandra

Me encontré con Aimé por primera vez en la voz de su madre Alejandra, al momento mismo 
momento de conocerla, en la primera marcha de Ni Una Menos.

Había tenido alguna noticia de su situación cuando su abogada había intentado que nos 
consultara como abogados del niñx. Pero eso no había ocurrido.

Su situación era conocida por una profusa campaña mediática. 

Un recorrido bastante habitual y terrible: después de una denuncia por violencia conyugal, la 
decisión judicial fue separarla de su niña.

En algún momento se permitió un reencuentro temporal y ahí recibimos una consulta clínica 
desde la organización no gubernamental (ONG) a la que pertenezco, para emitir una opinión. El 
dictamen que debíamos efectuar era para considerar las condiciones psíquicas en las que se 
encontraba la niña con su madre.

En el marco de las entrevistas iniciales para evaluar cómo estaba la niña, surgió una 
situación de abuso espantosa que me vi obligada a comunicar y realizar la denuncia en una 
fiscalía con sus consecuencias legales.

Al tiempo me pidieron hacerme cargo del trabajo terapéutico.

Aunque dudé al principio, fue la misma niña quien me pidió continuar conmigo después del 
diagnóstico, ya que no confiaba en nadie.

El trabajo fue muy difícil, no lográbamos estabilizar un vínculo que fuera independizado de la 
presión judicial. Menos aún cuando se iban desarrollando las nuevas cuestiones judiciales (esta 
vez, penales) a partir de la nueva denuncia.

Cada entrevista con Alejandra, donde quería rescatar el psiquismo de la niña para trabajar 
clínicamente, se transformaba en un nuevo pedido de informe y requerimientos legales, 
siempre con niveles de urgencia muy complicados, los informes eran para ayer.

Mi mayor preocupación era entender cómo estaban tramitando su propia implicación, 
tratando por todos los medios que ni la niña ni su madre lo interpretaran como alguna forma 
de recriminación de mi parte. Si siempre esto resulta importante, en este caso se hacía 
imperioso que no pensara que era culpable del abuso ni de la violencia, ya que era una 
estrategia del progenitor, la defensa y el propio juzgado. Si siempre es un cuidado a tener, en 
este caso era más importante porque la autoinculpación se retroalimentaba con las 
estrategias defensivas (conscientes e inconscientes) del abusador, el letrado y el juzgado 
devenido cómplice (lo quisiera o no de modo explícito).

El tema era, y lo es en general, un aspecto muy complejo y difícil: cómo tramitar 
psíquicamente el propio involucramiento pasivo en una historia tan tenebrosa (tema de 
insistente presencia en estas situaciones a partir de la voz de las mismas víctimas). 

El propio terapeuta de la madre no daba muestras de trabajar en esa línea, al momento que 
solo aportaba informes muy ideológicos que quizá tuvieran algún peso en los tribunales, pero 
que no producían ningún efecto en Alejandra. Lejos de ello, la iba coagulando en su zona de 
víctima, en sus dimensiones narcisísticamente más autodestructivas.

Eso es algo en lo que se insiste en la bibliografía acerca de la dimensión autodestructiva del 
narcisismo de las víctimas.

Surge la primera cuestión: cada vez que yo aludía a alguna referencia que Alejandra, la 
madre, leía como crítica, como contraria a sus intensos y legítimos deseos de proteger a su hija, 
me contestaba con alguna pregunta de tipo paranoide que desautorizaba mi palabra: “¿Cómo 
estarías vos si te pasa eso?”.

Al mismo tiempo, situaciones como esa plantean una pregunta que trasciende la situación 
de Alejandra y que remite a la oportunidad de las intervenciones (tema en el que siempre los 
psicoanalistas nos detenemos, pero que en estas situaciones toma un lugar clínico central por 
el plus de sufrimiento que puede ocasionar): ¿son esos momentos de desarticular defensas 
como suele hacerse en un trabajo psíquico psicoanalítico usual?

3. Marga

La conozco en alguna reunión en la Legislatura, la he visto en las marchas y manifestaciones, 
militante de muchas causas genuinas. No sabía que estaba también implicada como madre 
protectora, hasta que nos piden una consulta a la ONG por su hija púber-adolescente.

Hasta que no conocí a Xiomara, no podía juntar el horror del relato de esta jovencita con la 
cara y las actitudes de esa madre amorosa, generosa, también militante y mucho más.

La consulta era tardía.

Se había iniciado hacía unos cuantos años una causa penal, pero se había archivado. En 
ocasión de estar todavía en trámite, la joven había sido mal diagnosticada. 

Estando medicada no había podido declarar en cámara Gesell, porque, como nos dijo, “se 
perdía”; y la causa se había archivado.

Nos venía a pedir precisamente eso, quería volver a declarar, ahora que consideraba que 
estaba mejor.

En todas las consultas nos obligamos a trabajar con los chicxs con estos principios:

1. creemos en ellos, en lo genuino de su sufrimiento, independientemente de que el contenido 
de sus relatos parezca ser más para un guion cinematográfico que para una ceremoniosa 

presentación jurídica; 

2. eso no garantiza el éxito ni que se logre que otros operadores lo acrediten;

3. le mostramos al niñx todos los límites que un expediente archivado puede tener y no 
armamos ninguna estrategia hasta no tener conocimientos más o menos precisos.

En este caso, le pedimos permiso a la adolescente, para ponernos en contacto con su 
terapeuta y nos dijo que sí.

Vivía en terror, pues, según su relato, que el agresor estuviera muy cerca le hacía sentir su 
poder y presencia en actos amenazantes.

No entendíamos por qué seguían en un lugar que estaba tan expuesto a la amenaza y la 
presencia poderosa inquietante del agresor.

Lo preguntamos mucho, tampoco lo entendía su terapeuta, pero ella decía: “No me voy a ir, 
no se va a salir con la suya si me mudo, habrá triunfado el mal”. ¿Por qué no podía la madre 
separar (al menos, en parte) su decisión de protegerla de los avatares judiciales con los que 
permanentemente insistía?

Nos llevó mucho tiempo revisar su caso, no entendíamos por qué motivo habían fracasado 
tantos letrados en tener activa la causa, y, dado su estado de abandono, no iba a buen puerto.

A pesar de hacerle saber a Marga que el contrato sería con la joven, siempre y cuando 
encontráramos una estrategia pensable donde se presentara, donde ella fuera la protagonista 
efectiva, Marga aparecía cada semana con cajas de material judicial, miles de mensajes 
diciendo que la joven se los dictaba.

Obviamente o no, Marga había encontrado en nosotros lo que no había logrado con sus 
letrados, pero la adolescente estaba muy lejos de querer hacer algo de verdad. Había dos 
deseos contradictorios en juego.

Se nos ocurrió que por la edad podía estar en condiciones prácticas de presentar una 
denuncia en su nombre (los más chicos, aunque también tengan derecho a su abogado, no 
suelen ser aceptados por los jueces invocando siempre su insuficiente desarrollo). Era un modo 
de darle lugar a ella y que las cajas y cajas que nos traía Marga se perdieran (en esta ocasión 
para revitalizar las dimensiones subjetivas y también judiciales del conflicto) entre el polvo de 
tribunales, porque no tenían ningún sentido judicial. En cambio, la posibilidad de una denuncia 
hecha por la propia jovencita tenía alguna posibilidad de prosperar.

Dialogamos con su terapeuta, nos dijo que le parecía que no era el momento más adecuado, 
pero iba a trabajar en la línea de si quería ser o no protagonista.

Algo nos llamaba la atención, en las entrevistas, ella no quería hablar del tema. Solo nos 
quería mandar mails.

Desconfiábamos de que ella fuera la autora de los correos, pero la sosteníamos, hasta que 
cuando estuvo armada toda la estrategia judicial la citamos para trabajar e informarle las 
posibilidades que teníamos. 

Se negó a ensayar qué decir, dijo que solo lo haría ante el juez. Insistió en ello de un modo 
altaneramente defensivo que nos preocupó: si se inhibía frente a nosotros que éramos de su 
confianza, qué se podía esperar ante la densidad de una audiencia en un juzgado. En ese 
momento se enojó, se descompensó, nos insultó en la lengua del país extranjero en el que 
había nacido y vivido muchos años.

El equipo quedó devastado, veíamos una piba vulnerable y vulnerada. 

Esa fue una de las tantas veces que pensé en la revictimización de estas pibas que, siendo 
objeto de un abuso negado por la justicia, van sufriendo otra revictimización en el momento en 
que en ese trabajo insidioso de no actuar de la justicia hace que en las madres se vaya 
produciendo un callo, que, a veces, las encuentra militando como militan, a veces, las víctimas 
(decimos “a veces” porque sabemos cuántas no lo hacen con esos patrones más 
autodestructivos que fomentan que las niñas devengan víctimas nuevamente, muchas no 
militan de ese modo y, además, no en todo momento quienes son dominadas por esa 
encerrona trágica en su militancia lo hacen siempre así). 

Primero, quien abusa; segundo, quien no activa ni les cree y da respuestas burocráticas y 
estereotipadas, y, tercero, por las mismas que en pos de encontrar alguna respuesta, que les 
ha sido negada, vuelven a transformar en objetos a las niñas, ahora en pos de una búsqueda 
desesperada y ciega de justicia y reparación psíquica que quién sabe si llegará.

4. Soledad 

La conocí en un centro de salud, era una perito forense vinculada al mundo judicial y madre 
de una niña víctima de abuso a quien la justicia quería revincular. En ese momento yo 
coordinaba una consultoría interdisciplinaria en derechos del niño en la que manteníamos 
interesantes estrategias de intervención.

La nena era creíble, no quería saber nada con ver a su progenitor, y pudimos respetar y hacer 
respetar su opinión. 

Los equipos de familia consideraban a Soledad prepotente y mentirosa, pero esto no hacía 
mella en que la nena fuera claramente portadora de una palabra genuina y legítima a la que 
en ese momento entendíamos que había que atender, al igual que la de Soledad, y más allá de 
rasgos que pudieran resultar irritantes (pero que de ninguna manera justificaban la 
perspectiva de los equipos de familia).

Dejé de participar en la institución, aunque fui siguiendo el caso en forma remota y confié en 
que la terapeuta seguía con la posición inicial de respetar a la niña.

Soledad depositó una fuerte confianza en mí y al tiempo comenzamos a recibir en nuestro 
equipo de la ONG cantidad de consultas derivadas por ella.

A partir de ese hecho, empezamos a evaluar entre nosotros, sin que (a primera vista) tomara 
especial lugar en las estrategias que íbamos adoptando, qué lugar ocupaban las niñas para 
las madres en estas consultas. 

5. Vera

Vera nos es derivada por Soledad. Se trata de otra niñita que había tenido una penosa 
experiencia judicial, fue llevada a una audiencia, casi obligada por una abogada, y había 
permanecido muda y escurridiza.

Ahora, cuatro o cinco años después, quería intentar una nueva oportunidad para que la 
escuchen que de ninguna manera quiere ver a su progenitor…

En una estrategia conjunta y consensuada con Vera, trabajamos con una terapeuta del 
centro de salud.

A partir de allí se sucedieron entrevistas. A lo largo de mucho tiempo, ella venía con un 
cuaderno y anotaba o traía notas. Así, íbamos construyendo la presentación escrita y cada vez 
que le proponíamos presentar ella decía: “Todavía no”, “Mejor dentro de un mes”, “Mejor dentro 
de dos”, así, hasta después de la feria y sucesivamente.

Un día nos llama Soledad, la persona que tanta confianza nos tenía como para habérnosla 
derivado, ella era amiga de la madre de Vera. Nos llama desesperada, haciendo propia o 
sugiriendo su influencia sobre la madre. Nos dice que ya la revinculaban e insistía con que la 
niña se presentara, como si fuera parte activa del proceso.

Tratamos de ubicar su función mientras le aclarábamos, un modo de que también llegara a 
la madre (si bien se lo habíamos dicho personalmente), que Vera no quería todavía, que nos 
pedía tiempo. Lejos de calmarse, empezó un ataque como si el interlocutor fuera otro: ponía en 
duda que le estuviéramos dando lugar al decir de la niña (y de las niñas en general, era una 
crítica más global) en tal emergencia. Pero nuestro rol era justamente ese, dar lugar a la voz de 
la niña que todavía necesitaba tiempo; y en ese momento fue también escuchar el 
traumatismo encapsulado de Soledad.

Aun así, su intempestiva reacción nos llenó de dudas y nos comunicamos con la psicóloga 
que veía a Vera en terapia individual, en el mismo centro de salud donde se había indicado la 
revinculación con otro equipo. Ella nos tranquilizó de inmediato, asegurándonos que nada de 
eso iba a pasar, simplemente porque ella trabajaba en articulación con el otro equipo y no iba 
a permitir que no se tomara en cuenta la opinión de la nena.

O sea, el anuncio en letra catástrofe de Soledad, la perito forense amiga de la madre de la 
niña, se desvanecía, aunque ella siguió imponiendo su presencia traumática y traumatizante.

El equipo empezó a sentir la incomodidad de ser transformado en apéndice de una perito 
asesora informal de la adulta (con la complicación extra que implicaba que también ocupara 
el lugar de consultante). Como suele ocurrir con consultantes que comparten el campo de 
experiencia, intentaba dar indicaciones que desbordaban los meros trabajos de articulación y 
sintonía entre colegas de las partes, que también en otras situaciones se producen, no sin 
problemas.

Tras esta deriva, terminamos recuperando la relación con la madre, siendo enfáticos con 
ella: el tiempo lo iba a marcar Vera, no la perito. Esa era nuestra apuesta a la función 
subjetivante de la escucha. Lo contrario era tomarla como un objeto-cosa de semblante 
humano.

Una situación similar vivimos con otra niña cuya madre era vista por el consultorio jurídico 
gratuito. Veníamos avanzando muy bien en un trabajo articulado con la psiquiatra del hospital, 
un trabajo excelente que se estaba haciendo, al que nosotros íbamos a aportar con la 
presentación de la nena por su propio derecho, con un muy buen juez, que nos iba a dar lugar. 
La primera alarma sonó cuando, en una oportunidad, la madre y la abuela traen el escrito que 
les habían hecho en el patrocinio jurídico, donde, sin haberse comunicado nunca con nosotros, 
a sabiendas de nuestra existencia, solicitaban una audiencia con la niña. Cuando les 
manifestamos que eso no era lo que la nena quería en ese momento, no se comunicaron más.

Seguimos trabajando con la terapeuta del hospital, para armar la presentación, cuando nos 
enteramos de que la nena había sido llevada a tribunales por su familia por indicación de sus 
letrados.

La nena había padecido en forma horrorosa vejatoria el abuso paterno, lo había trabajado 
en terapia y quería que se haga justicia y no verlo más… El trabajo terapéutico había sido muy 
bueno; es decir, la niña había ido llegando sola (aunque acompañada por su terapeuta) a su 
decisión, a partir de la posibilidad de ir hablando y simbolizando su experiencia traumática, y el 
trabajo de articulación del equipo tratante con el juzgado había sido interesante y tenía la 
oportunidad de que pudieran coincidir los tiempos psíquicos con los tiempos procesales.

¿Por qué la familia no le pudo dar el tiempo que estaba pidiendo, si no había tal urgencia?

Tantos actores interviniendo: los imputados, sus defensores, sus terapeutas con el 
anticientífico síndrome de alienación parental, incluso amigos con prestigio profesional, 
incluso quienes tomaban a su cargo la defensa de quien protegía a la niña, al urgir con la 
presentación de la nena, desarticulada con nosotras, evidenciaban que nuevamente se sigue 
tomando como objeto a lxs niñxs (incluso con las mejores intenciones).

¿Por qué esta enumeración fenoménica de situaciones vinculares donde el intento genuino y 
necesario de proteger derechos choca con los tiempos de lxs niñxs, en este caso niñas, en un 
texto que, como dije más arriba, me ubico del lado de la defensa de los derechos de estas 
mujeres tan largamente violentadas?

¿Es pertinente abrir un debate más fino, menos plagado de consignas para adentrarnos en 
la singularidad de estos vínculos?

¿Podemos, quienes estamos acompañando a estas mujeres, permitirnos revisar que el 
mundo de estas niñas sigue siendo visto con anteojos de adultos, incluso cuando los adultos 
pueden ser también víctimas?

Por supuesto, esta enumeración no es exhaustiva ni mucho menos, y este fenómeno no 
ocurre permanentemente.

De ninguna manera de lo dicho se puede concluir el hacerlas responsables por lo que ocurrió 
y ocurre con sus crías víctimas de violencia y abuso.

Quiero resaltar que en el debate que mencioné arriba entre mis colegas surgió la 
preocupación de cómo acompañar a estas mamás, para que junto a su lucha por sus hijas 
encuentren modos propios de tramitar la cuestión, a colaborar en que no se cristalice un único 
vínculo vital cotidiano en las vicisitudes judiciales, y encuentren otros espacios de placer y 
creación. 

Hace poco preguntando a una mamá consultante por las vacaciones con sus hijas, me 
contestó que tendrían que ser coincidentes con la feria judicial, y yo me vi obligada a 
preguntarle si ella era acaso la abogada. Obviamente no, pero es que la vida se había 
organizado alrededor de un único monotema. 

Por eso rescato propuestas originales de algunas organizaciones que trabajan con estas 
mujeres con talleres creativos, generando más apertura.

6. Vuelvo al comienzo y algo más 

¿Cuál es el lugar de las víctimas niñas y en ese vínculo con estas mujeres madres protectoras 
cuyo lugar también nos interroga? Estas mujeres que están organizadas, con las que he 
marchado más de una vez, he acompañado en presentaciones y jornadas por ellas 
organizadas, cuyos reclamos son todos legítimos, sin que deje de interrogarme acerca de lo 
que pasa en sus mentes. Qué posibilidades de reflexionar con ellas y ayudarlas a implicarse en 
lo ocurrido, en lo que ocurre, en lo que ocurrirá, de modos menos rígidamente judiciales.

Quizá no les quede otra (y es entendible) que ser duras, encallecidas; mostrarse prepotentes, 
insolentes y violentas, o como se las quiera llamar. A veces, es la única respuesta que 
encuentran ante tanta violencia sufrida a diario. El problema es que esas respuestas, a veces 
especulares, suelen obstaculizar sus propios procesos simbolizadores, al igual que el de las 
niñas.

No me cabe duda de que también son objeto de una mirada patriarcal construida por más 
de uno (incluso nosotros no estamos exentos de las marcas del paradigma instituido durante 
milenios) y que resulta evidente y urgente que se trata de deconstruir. La sombra de devenir 

políticamente incorrecto no puede ser un obstáculo para generar condiciones de 
autorreflexión.

He elegido transitar por estas situaciones problemáticas, porque suelen ser esas situaciones, 
por frustrantes y difíciles que puedan ser, las que nos van a ir permitiendo adquirir esa sutileza 
en la escucha, que desde el principio de este texto invoco para que nuestro trabajo no quede 
homogeneizado por lo dogmático.

Es nuestra responsabilidad recorrer los obstáculos de esas vicisitudes; prepararnos para 
respuestas no dogmáticas. Más aún frente al nuevo embate cultural reaccionario que se 
manifiesta diariamente, donde no es casual que en época de pandemia resurja con fuerza 
mediática reivindicar el anticientífico síndrome de alienación parental mezclado por un clamor 
de libertades individuales de tono delirante, opuestas a la responsabilidad social, incapaz de 
tener en cuenta al semejante como un otro a quien cuidar. Es nuestra responsabilidad, insisto, 
imponernos usar la complejidad para pensar situaciones complejas.

Ante la burda simplicidad del sentido común que vuelve a hablar de armonía familiar, de 
aceptar resignadamente “lo que tocó en la vida”, de instar a revinculaciones forzadas, sin tener 
en cuenta la opinión de las pibas y pibes, tenemos la obligación de no contestar con frases 
hechas autorizadas por apelaciones generales a la convención internacional de derechos, 
cuando tomamos a nuestro cargo el ejercer con responsabilidad la escucha de nuestras 
infancias. Como dice un colega con quien compartimos: “La escucha dogmática corre el riesgo 
de ser sorda”. 

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

Los discursos jurídicos tienden a ser legitimadores del poder. Brindan autoridad a quien los 
enuncia, modelan la conducta de los sujetos a quienes legisla y construyen sentidos sobre el 
tejido social. Sin dudas, la noción del derecho como ciencia jurídica estática y neutral ha sido 
derribada hace tiempo por las teorías críticas, entre las cuales encontramos las feministas. 
Estas han recurrido a otras ramas del conocimiento como la sociología, la psicología y la 
ciencia política, para trazar una genealogía que nos permita deconstruir las relaciones y 
saberes que conforman aquel edificio de conceptos que conocemos como derecho.

1. El impacto del feminismo en el campo jurídico

Los sistemas jurídicos que adoptaron los países latinoamericanos, en semejanza a los de los 
países colonialistas, sirvieron para consolidar el dominio de hecho que los hombres ejercían 
sobre las mujeres, incluyendo normas que en forma explícita reflejaban dicha subordinación2. 

En nuestra legislación, si observamos algunas de las normas derogadas en las últimas 
décadas, podremos ver cómo el derecho ha servido para legitimar, reproducir y organizar los 
mecanismos de control social masculinos.

Desde el derecho civil, continuando con la tradición romana del pater familias, se legisló un 
modelo de familia basado en el matrimonio heterosexual y en la autoridad del padre sobre la 
esposa e hijos, mediante la figura de patria potestad. Dichos institutos fueron modificados hace 
pocos años, fundamentalmente a partir de la sanción de la ley de matrimonio igualitario en el 
2010 y de la entrada en vigor del Código Civil y Comercial de la Nación, en el 2015, que eliminaron 
las distinciones entre los derechos y obligaciones reconocidos a hombres y mujeres. 

Por su parte, el derecho penal históricamente prestó escasa atención a las mujeres, lo que 
parcialmente se explica por la predilección de otros dispositivos de control social para 
administrar la violencia sobre los cuerpos femeninos. Sin embargo, se advierte que, al 
momento de referirse a las mujeres, la legislación penal lo hace de una forma muy específica, 
regulando la imagen estereotipada de la mujer ligada a la maternidad y a su rol doméstico, 

con figuras especialmente orientadas al castigo de las conductas percibidas como 
desviaciones, tales como la prostitución, el infanticidio y el aborto. A su vez, hasta la reforma 
realizada en 1999, la construcción dogmática del Código Penal tutelaba a la mujer “honesta” 
que era víctima de delitos sexuales, en vez de proteger la integridad y libertad sexual.

Los cambios y avances que tuvieron lugar en las últimas décadas fueron fruto del reclamo de 
movimientos de mujeres que bregaron por la derogación de dichas diferencias legales en la 
mayor parte del mundo occidental, conduciendo a sistemas de derecho caracterizados por la 
igualación y neutralidad. A la par que fueron eliminándose leyes explícitamente sexistas, fueron 
progresivamente consolidándose normas que brindaron protección y reconocimiento a las 
mujeres y diversidades sexuales. 

A la luz de dichas transformaciones, la persistencia de prácticas discriminatorias por motivos 
de género nos lleva a preguntarnos respecto de los motivos por los cuales tales avances en 
materia legislativa no han tenido la misma repercusión práctica, en el plano de la efectivización 
de derechos. 

Hace ya más de veinticinco años, Kemelmajer de Carlucci reflexionaba: “Las Constituciones y 
las legislaciones en todo el mundo receptoras del principio de igualdad son muy antiguas. 
Cabe entonces preguntarse por qué la mujer ha permanecido tantos años en desigualdad 
jurídica”3. Resulta claro que la eliminación de las desigualdades en nuestro sistema normativo 
no ha sido suficiente para erradicar las desigualdades en la realidad.

En este punto, no pretendo cuestionar la falta de eficacia del derecho para materializarse en 
las relaciones sociales, ya que una lectura de este tenor implicaría sobredimensionar sus 
funciones y desconocer el complejo entramado de poder presente en las sociedades 
patriarcales. Más bien, pretendo referirme concretamente a la recepción que la administración 
de justicia hace de los avances en materia de equidad de géneros, pensando qué lugar 
ocupamos hoy las mujeres en el campo jurídico y cómo nos relacionamos con aquel, tanto 
desde un plano ontológico como desde la concreta accesibilidad a herramientas y recursos 
propios de este orden. 

2. Procesos de deconstrucción en las prácticas jurídicas 

Los desafíos que el feminismo encuentra en el ámbito jurídico se concentran actualmente en 
la vigencia de discursos que legitiman prácticas machistas y sin perspectiva de género. 

Como señala Alda Facio, una de las críticas que se realiza al derecho es que se presenta 
como imparcial y objetivo, pero en la práctica es injusto hacia las mujeres, en virtud de que 
quienes lo aplican e interpretan son personas insensibles a las relaciones de poder entre los 
géneros: “Desde esta óptica se argumenta que la falta de una perspectiva de género en la 
administración de justicia ha causado un sesgo androcéntrico en la aplicación e interpretación 

de leyes que son neutrales y objetivas”4.

En este sentido, la perspectiva de género, cuya adopción reclamamos en los actos de 
jurisdicción, no es más que la disputa por la legitimidad y el reconocimiento del discurso 
feminista. Entendiendo aquel como un saber que interpela distintas relaciones de fuerza que se 
encuentran cristalizadas en conceptos, principios y prácticas del derecho liberal. Desde este 
entendimiento, la perspectiva de género se presenta como una fuerza interpretativa del 
sentido de justicia que tensiona los saberes arraigados en las instituciones judiciales y en sus 
operadores. 

El derecho es un concepto integrado por distintos elementos (normas, doctrina, 
jurisprudencia, prácticas y ritos) que se relacionan a manera de alianza para constituir una 
verdadera cultura de lo jurídico. En la complejidad de estas relaciones residen también las 
dificultades para capturar las prácticas y expresiones patriarcales, descubrir los espacios allí 
donde estos discursos se afirman y legitiman, para exponerlas y en última instancia 
transformarlas. 

Siguiendo esta línea de análisis, se observa que, para lograr transformaciones sustanciales 
en el campo jurídico, debemos optar por una mirada estratégica antes que jurídica. La 
perspectiva de género se nos presenta entonces como una suerte de brújula necesaria para 
profundizar la deconstrucción del derecho como instrumento que sirve a los propósitos de una 
sociedad patriarcal. 

3. Perspectiva de género y estereotipos 

En la construcción de una narrativa jurídica en clave de género, nos encontramos ante una 
serie de expectativas socialmente construidas en torno a la mujer, que se aplican a todas las 
femineidades con prescindencia de las características específicas de cada persona. Dichas 
concepciones marginan a las mujeres de los espacios de poder y cercenan sus libertades, 
limitándolas a cumplir con roles determinados, siempre ligados a la maternidad y al ámbito 
doméstico, que asumen un carácter pasivo y subordinado a los hombres.

Los estereotipos de género tienen el efecto de marcar un orden de cosas, una normalidad, y 
es en este sentido que funcionan como mecanismos de disciplinamiento social que 
reproducen una cultura discriminatoria contra las mujeres. Estos tienen un fuerte arraigo en el 
imaginario de los operadores judiciales, así como en la doctrina y la jurisprudencia que usan en 
su labor cotidiana. 

Para dar una imagen más clara, resultan sumamente ilustrativos los criterios esbozados por 
Tamar Pitch5 sobre el estereotipo de la buena víctima construido desde el derecho. La buena 
víctima se caracteriza por ser respetable y no sexualmente promiscua. Se viste para no llamar 

la atención, no consume drogas ni bebe; sale de su casa siempre con un motivo determinado 
y no frecuenta malas compañías. A su vez, su testimonio resultará creíble siempre que pueda 
demostrar que no se colocó a sí misma en una situación de peligro y se haya resistido a su 
agresor. 

Señala Rebecca Cook que “… la comprensión de los estereotipos y prejuicios es una forma de 
desafiar las construcciones sociales del género. Los estereotipos son una forma de construir el 
género y creo que usar la psicología social para entender cómo son estereotipadas las 
mujeres y cómo son estereotipados los hombres, nos ayuda a desafiar estas construcciones 
sociales”6.

De este modo, los estereotipos se incorporan a los procesos judiciales como reproches 
morales a la mujer, ya sea como víctima o como imputada, según su adecuación a los roles 
femeninos socialmente esperados. 

Afortunadamente, dichas prácticas no han pasado desapercibidas y la preocupación por 
estas ha contribuido ampliamente al desarrollo de convenciones y jurisprudencia a nivel 
internacional que vedan el uso de estereotipos de género para fundar decisiones de órganos 
jurisdiccionales.

4. Jurisprudencia del sistema interamericano de derechos humanos 

A partir de los casos en que tomó intervención, la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos (Corte IDH) ha elaborado una profusa jurisprudencia sobre la importancia de 
incorporar la perspectiva de género en las prácticas judiciales, haciendo especial hincapié en 
la problemática de los estereotipos de género.

En el año 2006, la Corte IDH dictó un fallo histórico en la causa “Penal Miguel Castro Castro”7, 
siendo la primera vez que el tribunal más alto en nuestra región asociaba la comisión de 
hechos de violencia contra mujeres a una problemática de violencia machista estructural. 

En dicha oportunidad, el tribunal juzgó la responsabilidad internacional por hechos de 
violencia cometidos por las fuerzas represivas estatales de Perú contra mujeres que se 
encontraban privadas de su libertad por razones políticas, reconociendo la existencia de una 
violencia específica ejercida hacia ellas. Los jueces explicaron que las mujeres fueron 
castigadas de manera diferenciada a los hombres por involucrarse en un conflicto armado, 
toda vez que ello era leído como una desviación de su rol social y merecedor de una sanción 
adicional. Cuestiones análogas fueron debatidas en Argentina durante los juicios por los 
crímenes de lesa humanidad cometidos en la última dictadura militar, al analizarse cómo los 
crímenes sexuales se inscribían dentro del ataque generalizado y sistemático contra la 

población. Un aspecto relevante fue el tratamiento jurídico de estos hechos y su calificación, 
que con frecuencia los jueces subsumían en la figura de “tormentos” prevista en nuestro 
Código Penal, invisibilizando el contenido injusto de un abuso sexual8.

Otro caso que definió la evolución de la jurisprudencia de la Corte IDH en esta materia fue la 
decisión adoptada en el año 2009 en el caso “Campo Algodonero”. Allí se apuntó directamente 
a condenar la falencia de los poderes estatales para investigar los femicidios cometidos en 
Ciudad de Juárez, inscribiendo dicha omisión en un contexto social de fuerte discriminación y 
violencia hacia las mujeres.

El fallo resalta lo precisado en un informe realizado por la Comisión Interamericana, “Acceso 
a la Justicia para Mujeres Víctimas de Violencia”, respecto a la influencia negativa de patrones 
socioculturales discriminatorios en las investigaciones de hechos violentos cometidos contra 
las mujeres. Es decir que se interpretó la inacción por parte de los fiscales, policías y jueces, ante 
las denuncias de hechos violentos y desapariciones de mujeres, a partir de la influencia de 
estereotipos de género propios de la cultura patriarcal.

En este caso, la Corte IDH definió los estereotipos de género como “… una preconcepción de 
atributos o características poseídas o papeles que son o deberían ser ejecutados por hombres 
y mujeres respectivamente”9. Al respecto, precisó que es posible asociar la subordinación de la 
mujer a prácticas basadas en estereotipos de género socialmente dominantes, condición que 
se agrava cuando los estereotipos se reflejan, implícita o explícitamente, en políticas y 
prácticas, particularmente en el razonamiento y el lenguaje de las autoridades estatales10. 

En 2014, en el caso “María Isabel Veliz Franco y otros vs. Guatemala”11 la Corte profundiza la 
doctrina de “Campo Algodonero”, atacando la inadmisibilidad de investigaciones 
direccionadas sobre la base de estereotipos de género, en la medida en que estos trasladan la 
culpa de lo acontecido a la víctima. En ese sentido, el tribunal destacó que los funcionarios 
habían efectuado declaraciones que denotaban la existencia de prejuicios y estereotipos 
sobre el rol social de las mujeres, haciendo referencia explícita a la forma de vestir de la víctima, 
su vida social y nocturna, así como a la falta de preocupación o vigilancia por parte de su 
familia.

En virtud de lo cual señaló que “según determinadas pautas internacionales en materia de 
violencia contra la mujer y violencia sexual, las pruebas relativas a los antecedentes sexuales 
de la víctima son en principio inadmisibles, por lo que la apertura de líneas de investigación 
sobre el comportamiento social o sexual previo de las víctimas en casos de violencia de género 
no es más que la manifestación de políticas o actitudes basadas en estereotipos de género”12.

En ese mismo año, cuando tuvo que fallar en “Espinoza Gonzáles vs. Perú”13, se volvió a hacer 
hincapié en el deber de los Estados de investigar los delitos asociados a violencia de género 
con debida diligencia, por funcionarios capacitados. Asimismo, señaló que los Estados debían 
implementar mecanismos tendientes a evitar en lo posible la revictimización o 
reexperimentación de la profunda experiencia traumática de la presunta víctima.

En síntesis, la jurisprudencia del tribunal interamericano afirma que los estereotipos de 
género son incompatibles con el derecho internacional de los derechos humanos y se deben 
tomar medidas para erradicarlos donde se presenten. En la misma línea, la Corte IDH ha 
destacado que cuando un Estado no desarrolla acciones concretas para erradicarlos los 
refuerza e institucionaliza, lo cual genera y reproduce violencia institucional contra las 
mujeres14.

5. Algunas consideraciones sobre el uso de estereotipos en nuestra jurisdicción

Como dijimos antes, el uso de estereotipos de género es una expresión corriente de violencia 
simbólica que condiciona el modo en que las mujeres llevan adelante sus vidas, cercenando su 
libertad para decidir. Ahora bien, puntualmente su ejercicio en las prácticas judiciales no solo 
refuerza la violencia, sino que además la despliega hacia una faz institucional y punitiva. 

Por el modo capilar en que los estereotipos penetran en las prácticas, se observa que estos 
inciden el curso de un proceso en diversas formas y en sus distintas etapas. Dado que están 
dotados de una amplia instrumentalidad, operan no solo desde aquello que se enuncia, sino 
también desde aquello que se silencia o se omite. Si bien es posible identificar ciertas prácticas 
o patrones, no hay un mecanismo único y constante en el que estas prácticas se manifiesten, 
y cada caso presenta sutilezas y especificidades.

Su ingreso en los procesos parece a veces invisible, y más cuando existe negligencia y 
complicidad entre las distintas agencias que intervienen. Es por ello que desde los organismos 
públicos especializados en materia de género, como desde la militancia de las abogadas 
feministas litigantes, se ha emprendido una verdadera lucha para identificar y lograr derribar 
ciertas prácticas de la justicia donde se advierte la influencia de estereotipos de género.

Dentro de los esfuerzos realizados, cabe destacar la labor emprendida por los Ministerios 
Públicos. Desde la Procuración General de la Nación, más específicamente desde la Dirección 
General de Políticas de Género y la Unidad Fiscal Especializada de Violencia contra las Mujeres 
(UFEM), se han elaborado informes, diagnósticos y guías de actuación destinadas a mejorar la 
labor de los fiscales en materia de género . Asimismo, desde la Comisión sobre Temáticas de 
Género de la Defensoría General de la Nación se han realizado valiosas contribuciones para 

implementar estrategias de defensa con perspectiva de género en los casos vinculados a 
mujeres víctimas de violencia o en conflicto de la ley penal16.

Estas producciones, junto con las realizadas por feministas en el ámbito académico, han 
logrado posicionar los discursos feministas en un verdadero saber dentro del mundo jurídico. 
Resulta importante recordar que uno de los espacios de mayor arraigo de los estereotipos de 
género se encuentra en la academia jurídica, en los manuales de estudio que todavía hoy se 
leen en las universidades, que son los que usan los funcionarios para argumentar sus 
decisiones.

Las teorías probatorias de la doctrina penal, delineadas por juristas casi exclusivamente 
varones, han sido trazadas frecuentemente sobre la base de preceptos corrientes, del sentido 
común machista, que simplemente aportan una apariencia científica a una concepción 
cultural de los roles que ocupan hombres y mujeres en una sociedad. 

En este sentido, afirma Cerliani17 que los mitos y estereotipos permean la forma en que la 
doctrina ha construido la teoría probatoria. Es por ello que en las investigaciones de delitos 
sexuales es frecuente que se recurra a investigar a la víctima y, especialmente, su 
comportamiento sexual previo, para desacreditar su persona o su relato.

Estos estudios dan cuenta de la incidencia que los estereotipos de género tienen en los 
procesos desde un primer momento. Todavía hoy es recurrente conocer casos en que víctimas 
de violencia de género acuden a una comisaría y no logran la recepción de su denuncia. En 
otros casos, se reciben las denuncias, pero la justicia sencillamente no impulsa ninguna 
actividad investigativa.

En un sistema cuyos baluartes son la imparcialidad y objetividad, hemos visto innumerables 
casos donde la influencia de prejuicios ha direccionado arbitrariamente el curso de la 
investigación hacia la construcción de culpabilidad de una mujer que es percibida como una 
“mala mujer”, valorándose las pruebas de modo que tiendan a comprobar la hipótesis delictiva 
ya decidida sobre la base de un reproche moral.

En un precedente paradigmático, que se dio a conocer públicamente como “el caso de 
Belén”18, vimos cómo la justicia de la Provincia de Tucumán condenó a una joven bajo la figura 
de homicidio por la muerte de un feto de treinta y dos semanas que fue encontrado en el baño 
del hospital. Belén negó todos los hechos que se le atribuían y manifestó que desconocía estar 
embarazada, pese a lo cual, en el expediente, la defensora oficial contradijo los dichos de su 
defendida alegando que se encontraba en estado de shock. Tampoco había pruebas de ADN 
que la vincularan al feto encontrado, porque este desapareció antes de poder practicarle una 
autopsia. Ningún operador judicial tomó en cuenta su testimonio. Hasta que una abogada 

feminista asumió su defensa y denunció el sinfín de irregularidades cometidas en el proceso, 
Belén estuvo privada de su libertad durante dos años, cuatro meses y veintitrés días.

En el juicio por el femicidio de Lucía Pérez19, una joven de dieciséis años que fue hallada 
muerta luego de un encuentro sexual con dos hombres mayores que le habían proporcionado 
estupefacientes, los jueces del tribunal dedicaron especial atención a hechos que resultaban 
completamente ajenos al debate, como ciertos aspectos de su personalidad y a su experiencia 
sexual previa, para fundar su teoría de que Lucía no era la clase de mujer que se dejaría 
someter sexualmente. Otro de los argumentos que se usó para sostener dicha hipótesis es que 
ella había concurrido voluntariamente al domicilio de uno de los hombres, lo que fue 
interpretado como un indicio claro de su consentimiento a tener relaciones sexuales. 

En ocasión de revisar dicho decisorio, ante la apelación de la familia y las numerosas 
presentaciones judiciales realizadas por organizaciones feministas, la Cámara de Casación de 
Buenos Aires anuló la absolución de los acusados por el delito de femicidio y ordenó que se 
realice un nuevo juicio. El tribunal revisor advirtió que el fallo contenía “concepciones sexistas 
inocultables” que volvían el decisorio “subjetivo y tendencioso, prejuicioso, parcial y 
discriminatorio”. Asimismo, consideraron inaceptable que el foco estuviera puesto en indagar 
la personalidad, actitudes y comportamientos sexuales previos de la víctima. En virtud de ello, 
se concluyó que la influencia de estereotipos de género en la decisión dictada demostraba su 
parcialidad y era una expresión de violencia institucional20. Es importante destacar que, para 
resolver así, los jueces citan entre sus fundamentos la jurisprudencia de la Corte IDH en materia 
de género y, además, reproducen y orientan su análisis a partir de estudios realizados por 
juristas feministas.

Cuando un tribunal juzga a una mujer, no lo hace por lo que hizo, conforme el principio de 
culpabilidad de acto. Se la juzga por la clase de mujer que es, tomando como punto de 
referencia un estereotipo de lo que debería ser. Como señala Guerreño: “Cuando se trata de 
mujeres el sistema penal valora cuestiones que hacen a la manera en la que ellas llevan 
adelante sus vidas y que no tienen vinculación alguna con el hecho por el que se las juzga o el 
pedido en concreto que se está resolviendo. Se las juzga moralmente por lo que son o, mejor 
dicho, por lo que se creen que son, y no por lo que supuestamente hicieron”21.

6. Reflexiones finales

Algunas corrientes del feminismo jurídico destacan la necesidad de construir una práctica 
jurídica feminista más que una teoría, señalando que la abstracción, neutralidad e 
imparcialidad son valores supremos del derecho que han sido aceptados universalmente, 
pero se encuentran fundamentalmente asociados a la masculinidad22. Esta crítica demanda al 

feminismo un compromiso práctico, haciendo énfasis en lograr una real efectivización de 
derechos. 

Teniendo en cuenta estas reflexiones, nos preguntamos si la incorporación de la perspectiva 
de género en el sistema judicial, entendida como el desarrollo de una contrapráctica, puede 
conducirnos a la necesidad de plantear la transformación de algunas de sus bases y principios 
fundantes. Con miras a que se vuelva una institución accesible, participativa y capaz de brindar 
soluciones adecuadas para las personas más vulneradas, desde una mirada interseccional, es 
de esperarse que nuestras demandas provoquen tensiones y rupturas.

Como advertimos antes, resulta necesario emprender diversas estrategias en la lucha por 
lograr un reconocimiento que nos haga justicia. La complejidad de las relaciones y 
mecanismos sociales de opresión de los que se sirve el patriarcado ha sido vislumbrada con 
mucha claridad por el feminismo a la hora de visibilizar sus reclamos y plantear sus demandas, 
atacando el problema por diversos frentes. Entre aquellas iniciativas, podemos destacar el 
impulso de reformas educativas como la ley de educación sexual integral, la promoción de 
capacitaciones a los operadores públicos como la propuesta en la ley Micaela y el 
posicionamiento de mujeres en diversos ámbitos de decisión.

Persisten las preguntas de si podemos transformar el derecho al servicio del feminismo, 
subvirtiendo el valor de una herramienta creada por y para lo masculino, o, como Audre Lorde 
diría, desarmar la casa del amo con las herramientas del amo. Es probable que dicha 
incertidumbre nos acompañe a lo largo del camino, lo claro es que no renunciamos a aquel 
desafío y que continuaremos apelando a nuestra capacidad creativa para elevar los 
estándares de nuestro sistema de justicia, para acercarlo cada vez más a un modelo de 
justicia social.

1. Introducción 

El presente texto es parte de un debate que, con colegas del Colegio de Psicoanalistas, del 
cual soy parte, nos permitimos abordar.

Intentaré, a lo largo del texto, dar cuenta de lo que me motiva a compartir el debate en este 
espacio.

Al mismo tiempo, me resulta necesario hacer algunas consideraciones de inicio que 
demarcan mis coordenadas conceptuales y políticas, y precisar desde dónde me posiciono:

1. desde los derechos humanos;

2. desde una perspectiva de género;

3. desde los derechos humanos de las infancias; 

4. desde la tragedia que el patriarcado inflige en la subjetividad cotidiana ejercida por 
hombres y mujeres; 

5. desde pensar y reivindicar que la niña es un sujeto de derecho;

6. que en tanto es un sujeto titular de derechos su palabra debe ser oída (es decir, 
escuchada) y tenida en cuenta; 

7. que la violencia y el abuso contra lxs niñxs es la máxima desconsideración de los niñxs 
como sujetos, un sometimiento que los hace “cosa”, mero objeto;

8. que no todo lo que reluce con bellas palabras y mejor retórica es oro;

9. que es necesario dejar la declamación para los mitines y permitirnos confiadamente hacer 
un recorrido singular (y sobre todo sutil) de algunos observables;

10. en todos los casos que pienso compartir, las niñas fueron efectivamente víctimas de grave 
daño y sus relatos genuinos y creíbles.

Siendo mi intención poner en consideración crítica ciertos fenómenos del vínculo materno 
con niñas víctimas, ello no desmerece de ninguna manera la ponderación de que la mayoría 
de las resoluciones contrarias a lo justo esperable son efecto de las miradas patriarcales ya 
denunciadas, y que nada tienen que ver las vicisitudes de la tramitación psíquica del fenómeno 
complejo que traigo aquí con la cuestión judicial en juego (aunque, a veces, sí puedan tenerlo 
en las peripecias de los procesos).

No es la primera vez que comparto reflexiones tratando de evitar los fundamentalismos y la 
ideologización de las prácticas que generan malas experiencias en relación con la escucha de 
las infancias; sobre todo, cuando convergen argumentos de forma estandarizada en relación 
con niñxs víctimas de situaciones de abuso y el rol de su palabra en entrevistas de diversa 
índole. Ello nos interpela, desafiándonos a pensar en cómo evitar prácticas judiciales que 
promuevan la revictimización de los consultantes; y aun cuando se nos insista que un presunto 
imputado tiene derecho de defenderse (lo que sin duda debería ser así), ello no debe implicar 
que su derecho legal a la defensa implique nuevas formas de vulnerar a ese niñx mientras se 
sustancia una prueba.

La densidad del problema estriba en ver cómo articular la singularidad subjetiva de un niñx 
presunta víctima, que merece justicia, pero que al mismo tiempo necesita reconstruir 
simbólicamente la intimidad vulnerada.

¡Y esto en el mejor de los casos!, pues estoy planteando en primer lugar un debate interno 
entre todos los que consideramos que el niñx merece ser protegido, pero al mismo tiempo nos 
debatimos entre la estandarización que la normativa propone y los tiempos de restructuración 
emocional.

Sabemos que hay una desarticulada normativa volcada en los diversos instrumentos legales 
que marcan aspectos de procedimiento para que lxs niñxs testimonien, que seguramente 
fueron elaborados con intenciones de no revictimizarles, a fin de evitar una nueva exposición a 
violencias, sin embargo, no por sabido es menos importante, no nos ahorra la necesidad de 
reiterar que una cuestión son las normas y otra, las prácticas.

Y cuando hablo de prácticas no me refiero solo a los operadores judiciales, sino también a 
muchas de las intervenciones disciplinares que se activan en relación con el universo de las 
infancias vulneradas.

Sin embargo, la apuesta en este recorrido fenoménico es distinguir, al interior de quienes 
acompañamos en la protección subjetiva y subjetivante de lo que denomino infancias 
vulneradas, la dificultad que muchas veces tenemos los adultos protectores de derechos al 
momento de poder escuchar la voz de niñxs, sin que esta cuestión quede de ninguna manera 
asimilada a las violencias permanentes que se ejercen contra las mujeres, por ser las que 
mayoritariamente se presentan en representación de sus hijxs, y son víctimas de maltrato.

Mientras esto escribo me pregunto por qué tanta aclaración, quizá pueda hacerse más claro 
al terminar este texto.

A continuación, una cantidad de viñetas recogidas tanto en el consultorio clínico-terapéutico 
como en el equipo de abogados del niño que coordino.

2. X. y Alejandra

Me encontré con Aimé por primera vez en la voz de su madre Alejandra, al momento mismo 
momento de conocerla, en la primera marcha de Ni Una Menos.

Había tenido alguna noticia de su situación cuando su abogada había intentado que nos 
consultara como abogados del niñx. Pero eso no había ocurrido.

Su situación era conocida por una profusa campaña mediática. 

Un recorrido bastante habitual y terrible: después de una denuncia por violencia conyugal, la 
decisión judicial fue separarla de su niña.

En algún momento se permitió un reencuentro temporal y ahí recibimos una consulta clínica 
desde la organización no gubernamental (ONG) a la que pertenezco, para emitir una opinión. El 
dictamen que debíamos efectuar era para considerar las condiciones psíquicas en las que se 
encontraba la niña con su madre.

En el marco de las entrevistas iniciales para evaluar cómo estaba la niña, surgió una 
situación de abuso espantosa que me vi obligada a comunicar y realizar la denuncia en una 
fiscalía con sus consecuencias legales.

Al tiempo me pidieron hacerme cargo del trabajo terapéutico.

Aunque dudé al principio, fue la misma niña quien me pidió continuar conmigo después del 
diagnóstico, ya que no confiaba en nadie.

El trabajo fue muy difícil, no lográbamos estabilizar un vínculo que fuera independizado de la 
presión judicial. Menos aún cuando se iban desarrollando las nuevas cuestiones judiciales (esta 
vez, penales) a partir de la nueva denuncia.

Cada entrevista con Alejandra, donde quería rescatar el psiquismo de la niña para trabajar 
clínicamente, se transformaba en un nuevo pedido de informe y requerimientos legales, 
siempre con niveles de urgencia muy complicados, los informes eran para ayer.

Mi mayor preocupación era entender cómo estaban tramitando su propia implicación, 
tratando por todos los medios que ni la niña ni su madre lo interpretaran como alguna forma 
de recriminación de mi parte. Si siempre esto resulta importante, en este caso se hacía 
imperioso que no pensara que era culpable del abuso ni de la violencia, ya que era una 
estrategia del progenitor, la defensa y el propio juzgado. Si siempre es un cuidado a tener, en 
este caso era más importante porque la autoinculpación se retroalimentaba con las 
estrategias defensivas (conscientes e inconscientes) del abusador, el letrado y el juzgado 
devenido cómplice (lo quisiera o no de modo explícito).

El tema era, y lo es en general, un aspecto muy complejo y difícil: cómo tramitar 
psíquicamente el propio involucramiento pasivo en una historia tan tenebrosa (tema de 
insistente presencia en estas situaciones a partir de la voz de las mismas víctimas). 

El propio terapeuta de la madre no daba muestras de trabajar en esa línea, al momento que 
solo aportaba informes muy ideológicos que quizá tuvieran algún peso en los tribunales, pero 
que no producían ningún efecto en Alejandra. Lejos de ello, la iba coagulando en su zona de 
víctima, en sus dimensiones narcisísticamente más autodestructivas.

Eso es algo en lo que se insiste en la bibliografía acerca de la dimensión autodestructiva del 
narcisismo de las víctimas.

Surge la primera cuestión: cada vez que yo aludía a alguna referencia que Alejandra, la 
madre, leía como crítica, como contraria a sus intensos y legítimos deseos de proteger a su hija, 
me contestaba con alguna pregunta de tipo paranoide que desautorizaba mi palabra: “¿Cómo 
estarías vos si te pasa eso?”.

Al mismo tiempo, situaciones como esa plantean una pregunta que trasciende la situación 
de Alejandra y que remite a la oportunidad de las intervenciones (tema en el que siempre los 
psicoanalistas nos detenemos, pero que en estas situaciones toma un lugar clínico central por 
el plus de sufrimiento que puede ocasionar): ¿son esos momentos de desarticular defensas 
como suele hacerse en un trabajo psíquico psicoanalítico usual?

3. Marga

La conozco en alguna reunión en la Legislatura, la he visto en las marchas y manifestaciones, 
militante de muchas causas genuinas. No sabía que estaba también implicada como madre 
protectora, hasta que nos piden una consulta a la ONG por su hija púber-adolescente.

Hasta que no conocí a Xiomara, no podía juntar el horror del relato de esta jovencita con la 
cara y las actitudes de esa madre amorosa, generosa, también militante y mucho más.

La consulta era tardía.

Se había iniciado hacía unos cuantos años una causa penal, pero se había archivado. En 
ocasión de estar todavía en trámite, la joven había sido mal diagnosticada. 

Estando medicada no había podido declarar en cámara Gesell, porque, como nos dijo, “se 
perdía”; y la causa se había archivado.

Nos venía a pedir precisamente eso, quería volver a declarar, ahora que consideraba que 
estaba mejor.

En todas las consultas nos obligamos a trabajar con los chicxs con estos principios:

1. creemos en ellos, en lo genuino de su sufrimiento, independientemente de que el contenido 
de sus relatos parezca ser más para un guion cinematográfico que para una ceremoniosa 

presentación jurídica; 

2. eso no garantiza el éxito ni que se logre que otros operadores lo acrediten;

3. le mostramos al niñx todos los límites que un expediente archivado puede tener y no 
armamos ninguna estrategia hasta no tener conocimientos más o menos precisos.

En este caso, le pedimos permiso a la adolescente, para ponernos en contacto con su 
terapeuta y nos dijo que sí.

Vivía en terror, pues, según su relato, que el agresor estuviera muy cerca le hacía sentir su 
poder y presencia en actos amenazantes.

No entendíamos por qué seguían en un lugar que estaba tan expuesto a la amenaza y la 
presencia poderosa inquietante del agresor.

Lo preguntamos mucho, tampoco lo entendía su terapeuta, pero ella decía: “No me voy a ir, 
no se va a salir con la suya si me mudo, habrá triunfado el mal”. ¿Por qué no podía la madre 
separar (al menos, en parte) su decisión de protegerla de los avatares judiciales con los que 
permanentemente insistía?

Nos llevó mucho tiempo revisar su caso, no entendíamos por qué motivo habían fracasado 
tantos letrados en tener activa la causa, y, dado su estado de abandono, no iba a buen puerto.

A pesar de hacerle saber a Marga que el contrato sería con la joven, siempre y cuando 
encontráramos una estrategia pensable donde se presentara, donde ella fuera la protagonista 
efectiva, Marga aparecía cada semana con cajas de material judicial, miles de mensajes 
diciendo que la joven se los dictaba.

Obviamente o no, Marga había encontrado en nosotros lo que no había logrado con sus 
letrados, pero la adolescente estaba muy lejos de querer hacer algo de verdad. Había dos 
deseos contradictorios en juego.

Se nos ocurrió que por la edad podía estar en condiciones prácticas de presentar una 
denuncia en su nombre (los más chicos, aunque también tengan derecho a su abogado, no 
suelen ser aceptados por los jueces invocando siempre su insuficiente desarrollo). Era un modo 
de darle lugar a ella y que las cajas y cajas que nos traía Marga se perdieran (en esta ocasión 
para revitalizar las dimensiones subjetivas y también judiciales del conflicto) entre el polvo de 
tribunales, porque no tenían ningún sentido judicial. En cambio, la posibilidad de una denuncia 
hecha por la propia jovencita tenía alguna posibilidad de prosperar.

Dialogamos con su terapeuta, nos dijo que le parecía que no era el momento más adecuado, 
pero iba a trabajar en la línea de si quería ser o no protagonista.

Algo nos llamaba la atención, en las entrevistas, ella no quería hablar del tema. Solo nos 
quería mandar mails.

Desconfiábamos de que ella fuera la autora de los correos, pero la sosteníamos, hasta que 
cuando estuvo armada toda la estrategia judicial la citamos para trabajar e informarle las 
posibilidades que teníamos. 

Se negó a ensayar qué decir, dijo que solo lo haría ante el juez. Insistió en ello de un modo 
altaneramente defensivo que nos preocupó: si se inhibía frente a nosotros que éramos de su 
confianza, qué se podía esperar ante la densidad de una audiencia en un juzgado. En ese 
momento se enojó, se descompensó, nos insultó en la lengua del país extranjero en el que 
había nacido y vivido muchos años.

El equipo quedó devastado, veíamos una piba vulnerable y vulnerada. 

Esa fue una de las tantas veces que pensé en la revictimización de estas pibas que, siendo 
objeto de un abuso negado por la justicia, van sufriendo otra revictimización en el momento en 
que en ese trabajo insidioso de no actuar de la justicia hace que en las madres se vaya 
produciendo un callo, que, a veces, las encuentra militando como militan, a veces, las víctimas 
(decimos “a veces” porque sabemos cuántas no lo hacen con esos patrones más 
autodestructivos que fomentan que las niñas devengan víctimas nuevamente, muchas no 
militan de ese modo y, además, no en todo momento quienes son dominadas por esa 
encerrona trágica en su militancia lo hacen siempre así). 

Primero, quien abusa; segundo, quien no activa ni les cree y da respuestas burocráticas y 
estereotipadas, y, tercero, por las mismas que en pos de encontrar alguna respuesta, que les 
ha sido negada, vuelven a transformar en objetos a las niñas, ahora en pos de una búsqueda 
desesperada y ciega de justicia y reparación psíquica que quién sabe si llegará.

4. Soledad 

La conocí en un centro de salud, era una perito forense vinculada al mundo judicial y madre 
de una niña víctima de abuso a quien la justicia quería revincular. En ese momento yo 
coordinaba una consultoría interdisciplinaria en derechos del niño en la que manteníamos 
interesantes estrategias de intervención.

La nena era creíble, no quería saber nada con ver a su progenitor, y pudimos respetar y hacer 
respetar su opinión. 

Los equipos de familia consideraban a Soledad prepotente y mentirosa, pero esto no hacía 
mella en que la nena fuera claramente portadora de una palabra genuina y legítima a la que 
en ese momento entendíamos que había que atender, al igual que la de Soledad, y más allá de 
rasgos que pudieran resultar irritantes (pero que de ninguna manera justificaban la 
perspectiva de los equipos de familia).

Dejé de participar en la institución, aunque fui siguiendo el caso en forma remota y confié en 
que la terapeuta seguía con la posición inicial de respetar a la niña.

Soledad depositó una fuerte confianza en mí y al tiempo comenzamos a recibir en nuestro 
equipo de la ONG cantidad de consultas derivadas por ella.

A partir de ese hecho, empezamos a evaluar entre nosotros, sin que (a primera vista) tomara 
especial lugar en las estrategias que íbamos adoptando, qué lugar ocupaban las niñas para 
las madres en estas consultas. 

5. Vera

Vera nos es derivada por Soledad. Se trata de otra niñita que había tenido una penosa 
experiencia judicial, fue llevada a una audiencia, casi obligada por una abogada, y había 
permanecido muda y escurridiza.

Ahora, cuatro o cinco años después, quería intentar una nueva oportunidad para que la 
escuchen que de ninguna manera quiere ver a su progenitor…

En una estrategia conjunta y consensuada con Vera, trabajamos con una terapeuta del 
centro de salud.

A partir de allí se sucedieron entrevistas. A lo largo de mucho tiempo, ella venía con un 
cuaderno y anotaba o traía notas. Así, íbamos construyendo la presentación escrita y cada vez 
que le proponíamos presentar ella decía: “Todavía no”, “Mejor dentro de un mes”, “Mejor dentro 
de dos”, así, hasta después de la feria y sucesivamente.

Un día nos llama Soledad, la persona que tanta confianza nos tenía como para habérnosla 
derivado, ella era amiga de la madre de Vera. Nos llama desesperada, haciendo propia o 
sugiriendo su influencia sobre la madre. Nos dice que ya la revinculaban e insistía con que la 
niña se presentara, como si fuera parte activa del proceso.

Tratamos de ubicar su función mientras le aclarábamos, un modo de que también llegara a 
la madre (si bien se lo habíamos dicho personalmente), que Vera no quería todavía, que nos 
pedía tiempo. Lejos de calmarse, empezó un ataque como si el interlocutor fuera otro: ponía en 
duda que le estuviéramos dando lugar al decir de la niña (y de las niñas en general, era una 
crítica más global) en tal emergencia. Pero nuestro rol era justamente ese, dar lugar a la voz de 
la niña que todavía necesitaba tiempo; y en ese momento fue también escuchar el 
traumatismo encapsulado de Soledad.

Aun así, su intempestiva reacción nos llenó de dudas y nos comunicamos con la psicóloga 
que veía a Vera en terapia individual, en el mismo centro de salud donde se había indicado la 
revinculación con otro equipo. Ella nos tranquilizó de inmediato, asegurándonos que nada de 
eso iba a pasar, simplemente porque ella trabajaba en articulación con el otro equipo y no iba 
a permitir que no se tomara en cuenta la opinión de la nena.

O sea, el anuncio en letra catástrofe de Soledad, la perito forense amiga de la madre de la 
niña, se desvanecía, aunque ella siguió imponiendo su presencia traumática y traumatizante.

El equipo empezó a sentir la incomodidad de ser transformado en apéndice de una perito 
asesora informal de la adulta (con la complicación extra que implicaba que también ocupara 
el lugar de consultante). Como suele ocurrir con consultantes que comparten el campo de 
experiencia, intentaba dar indicaciones que desbordaban los meros trabajos de articulación y 
sintonía entre colegas de las partes, que también en otras situaciones se producen, no sin 
problemas.

Tras esta deriva, terminamos recuperando la relación con la madre, siendo enfáticos con 
ella: el tiempo lo iba a marcar Vera, no la perito. Esa era nuestra apuesta a la función 
subjetivante de la escucha. Lo contrario era tomarla como un objeto-cosa de semblante 
humano.

Una situación similar vivimos con otra niña cuya madre era vista por el consultorio jurídico 
gratuito. Veníamos avanzando muy bien en un trabajo articulado con la psiquiatra del hospital, 
un trabajo excelente que se estaba haciendo, al que nosotros íbamos a aportar con la 
presentación de la nena por su propio derecho, con un muy buen juez, que nos iba a dar lugar. 
La primera alarma sonó cuando, en una oportunidad, la madre y la abuela traen el escrito que 
les habían hecho en el patrocinio jurídico, donde, sin haberse comunicado nunca con nosotros, 
a sabiendas de nuestra existencia, solicitaban una audiencia con la niña. Cuando les 
manifestamos que eso no era lo que la nena quería en ese momento, no se comunicaron más.

Seguimos trabajando con la terapeuta del hospital, para armar la presentación, cuando nos 
enteramos de que la nena había sido llevada a tribunales por su familia por indicación de sus 
letrados.

La nena había padecido en forma horrorosa vejatoria el abuso paterno, lo había trabajado 
en terapia y quería que se haga justicia y no verlo más… El trabajo terapéutico había sido muy 
bueno; es decir, la niña había ido llegando sola (aunque acompañada por su terapeuta) a su 
decisión, a partir de la posibilidad de ir hablando y simbolizando su experiencia traumática, y el 
trabajo de articulación del equipo tratante con el juzgado había sido interesante y tenía la 
oportunidad de que pudieran coincidir los tiempos psíquicos con los tiempos procesales.

¿Por qué la familia no le pudo dar el tiempo que estaba pidiendo, si no había tal urgencia?

Tantos actores interviniendo: los imputados, sus defensores, sus terapeutas con el 
anticientífico síndrome de alienación parental, incluso amigos con prestigio profesional, 
incluso quienes tomaban a su cargo la defensa de quien protegía a la niña, al urgir con la 
presentación de la nena, desarticulada con nosotras, evidenciaban que nuevamente se sigue 
tomando como objeto a lxs niñxs (incluso con las mejores intenciones).

¿Por qué esta enumeración fenoménica de situaciones vinculares donde el intento genuino y 
necesario de proteger derechos choca con los tiempos de lxs niñxs, en este caso niñas, en un 
texto que, como dije más arriba, me ubico del lado de la defensa de los derechos de estas 
mujeres tan largamente violentadas?

¿Es pertinente abrir un debate más fino, menos plagado de consignas para adentrarnos en 
la singularidad de estos vínculos?

¿Podemos, quienes estamos acompañando a estas mujeres, permitirnos revisar que el 
mundo de estas niñas sigue siendo visto con anteojos de adultos, incluso cuando los adultos 
pueden ser también víctimas?

Por supuesto, esta enumeración no es exhaustiva ni mucho menos, y este fenómeno no 
ocurre permanentemente.

De ninguna manera de lo dicho se puede concluir el hacerlas responsables por lo que ocurrió 
y ocurre con sus crías víctimas de violencia y abuso.

Quiero resaltar que en el debate que mencioné arriba entre mis colegas surgió la 
preocupación de cómo acompañar a estas mamás, para que junto a su lucha por sus hijas 
encuentren modos propios de tramitar la cuestión, a colaborar en que no se cristalice un único 
vínculo vital cotidiano en las vicisitudes judiciales, y encuentren otros espacios de placer y 
creación. 

Hace poco preguntando a una mamá consultante por las vacaciones con sus hijas, me 
contestó que tendrían que ser coincidentes con la feria judicial, y yo me vi obligada a 
preguntarle si ella era acaso la abogada. Obviamente no, pero es que la vida se había 
organizado alrededor de un único monotema. 

Por eso rescato propuestas originales de algunas organizaciones que trabajan con estas 
mujeres con talleres creativos, generando más apertura.

6. Vuelvo al comienzo y algo más 

¿Cuál es el lugar de las víctimas niñas y en ese vínculo con estas mujeres madres protectoras 
cuyo lugar también nos interroga? Estas mujeres que están organizadas, con las que he 
marchado más de una vez, he acompañado en presentaciones y jornadas por ellas 
organizadas, cuyos reclamos son todos legítimos, sin que deje de interrogarme acerca de lo 
que pasa en sus mentes. Qué posibilidades de reflexionar con ellas y ayudarlas a implicarse en 
lo ocurrido, en lo que ocurre, en lo que ocurrirá, de modos menos rígidamente judiciales.

Quizá no les quede otra (y es entendible) que ser duras, encallecidas; mostrarse prepotentes, 
insolentes y violentas, o como se las quiera llamar. A veces, es la única respuesta que 
encuentran ante tanta violencia sufrida a diario. El problema es que esas respuestas, a veces 
especulares, suelen obstaculizar sus propios procesos simbolizadores, al igual que el de las 
niñas.

No me cabe duda de que también son objeto de una mirada patriarcal construida por más 
de uno (incluso nosotros no estamos exentos de las marcas del paradigma instituido durante 
milenios) y que resulta evidente y urgente que se trata de deconstruir. La sombra de devenir 

políticamente incorrecto no puede ser un obstáculo para generar condiciones de 
autorreflexión.

He elegido transitar por estas situaciones problemáticas, porque suelen ser esas situaciones, 
por frustrantes y difíciles que puedan ser, las que nos van a ir permitiendo adquirir esa sutileza 
en la escucha, que desde el principio de este texto invoco para que nuestro trabajo no quede 
homogeneizado por lo dogmático.

Es nuestra responsabilidad recorrer los obstáculos de esas vicisitudes; prepararnos para 
respuestas no dogmáticas. Más aún frente al nuevo embate cultural reaccionario que se 
manifiesta diariamente, donde no es casual que en época de pandemia resurja con fuerza 
mediática reivindicar el anticientífico síndrome de alienación parental mezclado por un clamor 
de libertades individuales de tono delirante, opuestas a la responsabilidad social, incapaz de 
tener en cuenta al semejante como un otro a quien cuidar. Es nuestra responsabilidad, insisto, 
imponernos usar la complejidad para pensar situaciones complejas.

Ante la burda simplicidad del sentido común que vuelve a hablar de armonía familiar, de 
aceptar resignadamente “lo que tocó en la vida”, de instar a revinculaciones forzadas, sin tener 
en cuenta la opinión de las pibas y pibes, tenemos la obligación de no contestar con frases 
hechas autorizadas por apelaciones generales a la convención internacional de derechos, 
cuando tomamos a nuestro cargo el ejercer con responsabilidad la escucha de nuestras 
infancias. Como dice un colega con quien compartimos: “La escucha dogmática corre el riesgo 
de ser sorda”. 

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

1. Introducción 

El presente texto es parte de un debate que, con colegas del Colegio de Psicoanalistas, del 
cual soy parte, nos permitimos abordar.

Intentaré, a lo largo del texto, dar cuenta de lo que me motiva a compartir el debate en este 
espacio.

Al mismo tiempo, me resulta necesario hacer algunas consideraciones de inicio que 
demarcan mis coordenadas conceptuales y políticas, y precisar desde dónde me posiciono:

1. desde los derechos humanos;

2. desde una perspectiva de género;

3. desde los derechos humanos de las infancias; 

4. desde la tragedia que el patriarcado inflige en la subjetividad cotidiana ejercida por 
hombres y mujeres; 

5. desde pensar y reivindicar que la niña es un sujeto de derecho;

6. que en tanto es un sujeto titular de derechos su palabra debe ser oída (es decir, 
escuchada) y tenida en cuenta; 

7. que la violencia y el abuso contra lxs niñxs es la máxima desconsideración de los niñxs 
como sujetos, un sometimiento que los hace “cosa”, mero objeto;

8. que no todo lo que reluce con bellas palabras y mejor retórica es oro;

9. que es necesario dejar la declamación para los mitines y permitirnos confiadamente hacer 
un recorrido singular (y sobre todo sutil) de algunos observables;

10. en todos los casos que pienso compartir, las niñas fueron efectivamente víctimas de grave 
daño y sus relatos genuinos y creíbles.

Siendo mi intención poner en consideración crítica ciertos fenómenos del vínculo materno 
con niñas víctimas, ello no desmerece de ninguna manera la ponderación de que la mayoría 
de las resoluciones contrarias a lo justo esperable son efecto de las miradas patriarcales ya 
denunciadas, y que nada tienen que ver las vicisitudes de la tramitación psíquica del fenómeno 
complejo que traigo aquí con la cuestión judicial en juego (aunque, a veces, sí puedan tenerlo 
en las peripecias de los procesos).

No es la primera vez que comparto reflexiones tratando de evitar los fundamentalismos y la 
ideologización de las prácticas que generan malas experiencias en relación con la escucha de 
las infancias; sobre todo, cuando convergen argumentos de forma estandarizada en relación 
con niñxs víctimas de situaciones de abuso y el rol de su palabra en entrevistas de diversa 
índole. Ello nos interpela, desafiándonos a pensar en cómo evitar prácticas judiciales que 
promuevan la revictimización de los consultantes; y aun cuando se nos insista que un presunto 
imputado tiene derecho de defenderse (lo que sin duda debería ser así), ello no debe implicar 
que su derecho legal a la defensa implique nuevas formas de vulnerar a ese niñx mientras se 
sustancia una prueba.

La densidad del problema estriba en ver cómo articular la singularidad subjetiva de un niñx 
presunta víctima, que merece justicia, pero que al mismo tiempo necesita reconstruir 
simbólicamente la intimidad vulnerada.

¡Y esto en el mejor de los casos!, pues estoy planteando en primer lugar un debate interno 
entre todos los que consideramos que el niñx merece ser protegido, pero al mismo tiempo nos 
debatimos entre la estandarización que la normativa propone y los tiempos de restructuración 
emocional.

Sabemos que hay una desarticulada normativa volcada en los diversos instrumentos legales 
que marcan aspectos de procedimiento para que lxs niñxs testimonien, que seguramente 
fueron elaborados con intenciones de no revictimizarles, a fin de evitar una nueva exposición a 
violencias, sin embargo, no por sabido es menos importante, no nos ahorra la necesidad de 
reiterar que una cuestión son las normas y otra, las prácticas.

Y cuando hablo de prácticas no me refiero solo a los operadores judiciales, sino también a 
muchas de las intervenciones disciplinares que se activan en relación con el universo de las 
infancias vulneradas.

Sin embargo, la apuesta en este recorrido fenoménico es distinguir, al interior de quienes 
acompañamos en la protección subjetiva y subjetivante de lo que denomino infancias 
vulneradas, la dificultad que muchas veces tenemos los adultos protectores de derechos al 
momento de poder escuchar la voz de niñxs, sin que esta cuestión quede de ninguna manera 
asimilada a las violencias permanentes que se ejercen contra las mujeres, por ser las que 
mayoritariamente se presentan en representación de sus hijxs, y son víctimas de maltrato.

Mientras esto escribo me pregunto por qué tanta aclaración, quizá pueda hacerse más claro 
al terminar este texto.

A continuación, una cantidad de viñetas recogidas tanto en el consultorio clínico-terapéutico 
como en el equipo de abogados del niño que coordino.

2. X. y Alejandra

Me encontré con Aimé por primera vez en la voz de su madre Alejandra, al momento mismo 
momento de conocerla, en la primera marcha de Ni Una Menos.

Había tenido alguna noticia de su situación cuando su abogada había intentado que nos 
consultara como abogados del niñx. Pero eso no había ocurrido.

Su situación era conocida por una profusa campaña mediática. 

Un recorrido bastante habitual y terrible: después de una denuncia por violencia conyugal, la 
decisión judicial fue separarla de su niña.

En algún momento se permitió un reencuentro temporal y ahí recibimos una consulta clínica 
desde la organización no gubernamental (ONG) a la que pertenezco, para emitir una opinión. El 
dictamen que debíamos efectuar era para considerar las condiciones psíquicas en las que se 
encontraba la niña con su madre.

En el marco de las entrevistas iniciales para evaluar cómo estaba la niña, surgió una 
situación de abuso espantosa que me vi obligada a comunicar y realizar la denuncia en una 
fiscalía con sus consecuencias legales.

Al tiempo me pidieron hacerme cargo del trabajo terapéutico.

Aunque dudé al principio, fue la misma niña quien me pidió continuar conmigo después del 
diagnóstico, ya que no confiaba en nadie.

El trabajo fue muy difícil, no lográbamos estabilizar un vínculo que fuera independizado de la 
presión judicial. Menos aún cuando se iban desarrollando las nuevas cuestiones judiciales (esta 
vez, penales) a partir de la nueva denuncia.

Cada entrevista con Alejandra, donde quería rescatar el psiquismo de la niña para trabajar 
clínicamente, se transformaba en un nuevo pedido de informe y requerimientos legales, 
siempre con niveles de urgencia muy complicados, los informes eran para ayer.

Mi mayor preocupación era entender cómo estaban tramitando su propia implicación, 
tratando por todos los medios que ni la niña ni su madre lo interpretaran como alguna forma 
de recriminación de mi parte. Si siempre esto resulta importante, en este caso se hacía 
imperioso que no pensara que era culpable del abuso ni de la violencia, ya que era una 
estrategia del progenitor, la defensa y el propio juzgado. Si siempre es un cuidado a tener, en 
este caso era más importante porque la autoinculpación se retroalimentaba con las 
estrategias defensivas (conscientes e inconscientes) del abusador, el letrado y el juzgado 
devenido cómplice (lo quisiera o no de modo explícito).

El tema era, y lo es en general, un aspecto muy complejo y difícil: cómo tramitar 
psíquicamente el propio involucramiento pasivo en una historia tan tenebrosa (tema de 
insistente presencia en estas situaciones a partir de la voz de las mismas víctimas). 

El propio terapeuta de la madre no daba muestras de trabajar en esa línea, al momento que 
solo aportaba informes muy ideológicos que quizá tuvieran algún peso en los tribunales, pero 
que no producían ningún efecto en Alejandra. Lejos de ello, la iba coagulando en su zona de 
víctima, en sus dimensiones narcisísticamente más autodestructivas.

Eso es algo en lo que se insiste en la bibliografía acerca de la dimensión autodestructiva del 
narcisismo de las víctimas.

Surge la primera cuestión: cada vez que yo aludía a alguna referencia que Alejandra, la 
madre, leía como crítica, como contraria a sus intensos y legítimos deseos de proteger a su hija, 
me contestaba con alguna pregunta de tipo paranoide que desautorizaba mi palabra: “¿Cómo 
estarías vos si te pasa eso?”.

Al mismo tiempo, situaciones como esa plantean una pregunta que trasciende la situación 
de Alejandra y que remite a la oportunidad de las intervenciones (tema en el que siempre los 
psicoanalistas nos detenemos, pero que en estas situaciones toma un lugar clínico central por 
el plus de sufrimiento que puede ocasionar): ¿son esos momentos de desarticular defensas 
como suele hacerse en un trabajo psíquico psicoanalítico usual?

3. Marga

La conozco en alguna reunión en la Legislatura, la he visto en las marchas y manifestaciones, 
militante de muchas causas genuinas. No sabía que estaba también implicada como madre 
protectora, hasta que nos piden una consulta a la ONG por su hija púber-adolescente.

Hasta que no conocí a Xiomara, no podía juntar el horror del relato de esta jovencita con la 
cara y las actitudes de esa madre amorosa, generosa, también militante y mucho más.

La consulta era tardía.

Se había iniciado hacía unos cuantos años una causa penal, pero se había archivado. En 
ocasión de estar todavía en trámite, la joven había sido mal diagnosticada. 

Estando medicada no había podido declarar en cámara Gesell, porque, como nos dijo, “se 
perdía”; y la causa se había archivado.

Nos venía a pedir precisamente eso, quería volver a declarar, ahora que consideraba que 
estaba mejor.

En todas las consultas nos obligamos a trabajar con los chicxs con estos principios:

1. creemos en ellos, en lo genuino de su sufrimiento, independientemente de que el contenido 
de sus relatos parezca ser más para un guion cinematográfico que para una ceremoniosa 

presentación jurídica; 

2. eso no garantiza el éxito ni que se logre que otros operadores lo acrediten;

3. le mostramos al niñx todos los límites que un expediente archivado puede tener y no 
armamos ninguna estrategia hasta no tener conocimientos más o menos precisos.

En este caso, le pedimos permiso a la adolescente, para ponernos en contacto con su 
terapeuta y nos dijo que sí.

Vivía en terror, pues, según su relato, que el agresor estuviera muy cerca le hacía sentir su 
poder y presencia en actos amenazantes.

No entendíamos por qué seguían en un lugar que estaba tan expuesto a la amenaza y la 
presencia poderosa inquietante del agresor.

Lo preguntamos mucho, tampoco lo entendía su terapeuta, pero ella decía: “No me voy a ir, 
no se va a salir con la suya si me mudo, habrá triunfado el mal”. ¿Por qué no podía la madre 
separar (al menos, en parte) su decisión de protegerla de los avatares judiciales con los que 
permanentemente insistía?

Nos llevó mucho tiempo revisar su caso, no entendíamos por qué motivo habían fracasado 
tantos letrados en tener activa la causa, y, dado su estado de abandono, no iba a buen puerto.

A pesar de hacerle saber a Marga que el contrato sería con la joven, siempre y cuando 
encontráramos una estrategia pensable donde se presentara, donde ella fuera la protagonista 
efectiva, Marga aparecía cada semana con cajas de material judicial, miles de mensajes 
diciendo que la joven se los dictaba.

Obviamente o no, Marga había encontrado en nosotros lo que no había logrado con sus 
letrados, pero la adolescente estaba muy lejos de querer hacer algo de verdad. Había dos 
deseos contradictorios en juego.

Se nos ocurrió que por la edad podía estar en condiciones prácticas de presentar una 
denuncia en su nombre (los más chicos, aunque también tengan derecho a su abogado, no 
suelen ser aceptados por los jueces invocando siempre su insuficiente desarrollo). Era un modo 
de darle lugar a ella y que las cajas y cajas que nos traía Marga se perdieran (en esta ocasión 
para revitalizar las dimensiones subjetivas y también judiciales del conflicto) entre el polvo de 
tribunales, porque no tenían ningún sentido judicial. En cambio, la posibilidad de una denuncia 
hecha por la propia jovencita tenía alguna posibilidad de prosperar.

Dialogamos con su terapeuta, nos dijo que le parecía que no era el momento más adecuado, 
pero iba a trabajar en la línea de si quería ser o no protagonista.

Algo nos llamaba la atención, en las entrevistas, ella no quería hablar del tema. Solo nos 
quería mandar mails.

Desconfiábamos de que ella fuera la autora de los correos, pero la sosteníamos, hasta que 
cuando estuvo armada toda la estrategia judicial la citamos para trabajar e informarle las 
posibilidades que teníamos. 

Se negó a ensayar qué decir, dijo que solo lo haría ante el juez. Insistió en ello de un modo 
altaneramente defensivo que nos preocupó: si se inhibía frente a nosotros que éramos de su 
confianza, qué se podía esperar ante la densidad de una audiencia en un juzgado. En ese 
momento se enojó, se descompensó, nos insultó en la lengua del país extranjero en el que 
había nacido y vivido muchos años.

El equipo quedó devastado, veíamos una piba vulnerable y vulnerada. 

Esa fue una de las tantas veces que pensé en la revictimización de estas pibas que, siendo 
objeto de un abuso negado por la justicia, van sufriendo otra revictimización en el momento en 
que en ese trabajo insidioso de no actuar de la justicia hace que en las madres se vaya 
produciendo un callo, que, a veces, las encuentra militando como militan, a veces, las víctimas 
(decimos “a veces” porque sabemos cuántas no lo hacen con esos patrones más 
autodestructivos que fomentan que las niñas devengan víctimas nuevamente, muchas no 
militan de ese modo y, además, no en todo momento quienes son dominadas por esa 
encerrona trágica en su militancia lo hacen siempre así). 

Primero, quien abusa; segundo, quien no activa ni les cree y da respuestas burocráticas y 
estereotipadas, y, tercero, por las mismas que en pos de encontrar alguna respuesta, que les 
ha sido negada, vuelven a transformar en objetos a las niñas, ahora en pos de una búsqueda 
desesperada y ciega de justicia y reparación psíquica que quién sabe si llegará.

4. Soledad 

La conocí en un centro de salud, era una perito forense vinculada al mundo judicial y madre 
de una niña víctima de abuso a quien la justicia quería revincular. En ese momento yo 
coordinaba una consultoría interdisciplinaria en derechos del niño en la que manteníamos 
interesantes estrategias de intervención.

La nena era creíble, no quería saber nada con ver a su progenitor, y pudimos respetar y hacer 
respetar su opinión. 

Los equipos de familia consideraban a Soledad prepotente y mentirosa, pero esto no hacía 
mella en que la nena fuera claramente portadora de una palabra genuina y legítima a la que 
en ese momento entendíamos que había que atender, al igual que la de Soledad, y más allá de 
rasgos que pudieran resultar irritantes (pero que de ninguna manera justificaban la 
perspectiva de los equipos de familia).

Dejé de participar en la institución, aunque fui siguiendo el caso en forma remota y confié en 
que la terapeuta seguía con la posición inicial de respetar a la niña.

Soledad depositó una fuerte confianza en mí y al tiempo comenzamos a recibir en nuestro 
equipo de la ONG cantidad de consultas derivadas por ella.

A partir de ese hecho, empezamos a evaluar entre nosotros, sin que (a primera vista) tomara 
especial lugar en las estrategias que íbamos adoptando, qué lugar ocupaban las niñas para 
las madres en estas consultas. 

5. Vera

Vera nos es derivada por Soledad. Se trata de otra niñita que había tenido una penosa 
experiencia judicial, fue llevada a una audiencia, casi obligada por una abogada, y había 
permanecido muda y escurridiza.

Ahora, cuatro o cinco años después, quería intentar una nueva oportunidad para que la 
escuchen que de ninguna manera quiere ver a su progenitor…

En una estrategia conjunta y consensuada con Vera, trabajamos con una terapeuta del 
centro de salud.

A partir de allí se sucedieron entrevistas. A lo largo de mucho tiempo, ella venía con un 
cuaderno y anotaba o traía notas. Así, íbamos construyendo la presentación escrita y cada vez 
que le proponíamos presentar ella decía: “Todavía no”, “Mejor dentro de un mes”, “Mejor dentro 
de dos”, así, hasta después de la feria y sucesivamente.

Un día nos llama Soledad, la persona que tanta confianza nos tenía como para habérnosla 
derivado, ella era amiga de la madre de Vera. Nos llama desesperada, haciendo propia o 
sugiriendo su influencia sobre la madre. Nos dice que ya la revinculaban e insistía con que la 
niña se presentara, como si fuera parte activa del proceso.

Tratamos de ubicar su función mientras le aclarábamos, un modo de que también llegara a 
la madre (si bien se lo habíamos dicho personalmente), que Vera no quería todavía, que nos 
pedía tiempo. Lejos de calmarse, empezó un ataque como si el interlocutor fuera otro: ponía en 
duda que le estuviéramos dando lugar al decir de la niña (y de las niñas en general, era una 
crítica más global) en tal emergencia. Pero nuestro rol era justamente ese, dar lugar a la voz de 
la niña que todavía necesitaba tiempo; y en ese momento fue también escuchar el 
traumatismo encapsulado de Soledad.

Aun así, su intempestiva reacción nos llenó de dudas y nos comunicamos con la psicóloga 
que veía a Vera en terapia individual, en el mismo centro de salud donde se había indicado la 
revinculación con otro equipo. Ella nos tranquilizó de inmediato, asegurándonos que nada de 
eso iba a pasar, simplemente porque ella trabajaba en articulación con el otro equipo y no iba 
a permitir que no se tomara en cuenta la opinión de la nena.

O sea, el anuncio en letra catástrofe de Soledad, la perito forense amiga de la madre de la 
niña, se desvanecía, aunque ella siguió imponiendo su presencia traumática y traumatizante.

El equipo empezó a sentir la incomodidad de ser transformado en apéndice de una perito 
asesora informal de la adulta (con la complicación extra que implicaba que también ocupara 
el lugar de consultante). Como suele ocurrir con consultantes que comparten el campo de 
experiencia, intentaba dar indicaciones que desbordaban los meros trabajos de articulación y 
sintonía entre colegas de las partes, que también en otras situaciones se producen, no sin 
problemas.

Tras esta deriva, terminamos recuperando la relación con la madre, siendo enfáticos con 
ella: el tiempo lo iba a marcar Vera, no la perito. Esa era nuestra apuesta a la función 
subjetivante de la escucha. Lo contrario era tomarla como un objeto-cosa de semblante 
humano.

Una situación similar vivimos con otra niña cuya madre era vista por el consultorio jurídico 
gratuito. Veníamos avanzando muy bien en un trabajo articulado con la psiquiatra del hospital, 
un trabajo excelente que se estaba haciendo, al que nosotros íbamos a aportar con la 
presentación de la nena por su propio derecho, con un muy buen juez, que nos iba a dar lugar. 
La primera alarma sonó cuando, en una oportunidad, la madre y la abuela traen el escrito que 
les habían hecho en el patrocinio jurídico, donde, sin haberse comunicado nunca con nosotros, 
a sabiendas de nuestra existencia, solicitaban una audiencia con la niña. Cuando les 
manifestamos que eso no era lo que la nena quería en ese momento, no se comunicaron más.

Seguimos trabajando con la terapeuta del hospital, para armar la presentación, cuando nos 
enteramos de que la nena había sido llevada a tribunales por su familia por indicación de sus 
letrados.

La nena había padecido en forma horrorosa vejatoria el abuso paterno, lo había trabajado 
en terapia y quería que se haga justicia y no verlo más… El trabajo terapéutico había sido muy 
bueno; es decir, la niña había ido llegando sola (aunque acompañada por su terapeuta) a su 
decisión, a partir de la posibilidad de ir hablando y simbolizando su experiencia traumática, y el 
trabajo de articulación del equipo tratante con el juzgado había sido interesante y tenía la 
oportunidad de que pudieran coincidir los tiempos psíquicos con los tiempos procesales.

¿Por qué la familia no le pudo dar el tiempo que estaba pidiendo, si no había tal urgencia?

Tantos actores interviniendo: los imputados, sus defensores, sus terapeutas con el 
anticientífico síndrome de alienación parental, incluso amigos con prestigio profesional, 
incluso quienes tomaban a su cargo la defensa de quien protegía a la niña, al urgir con la 
presentación de la nena, desarticulada con nosotras, evidenciaban que nuevamente se sigue 
tomando como objeto a lxs niñxs (incluso con las mejores intenciones).

¿Por qué esta enumeración fenoménica de situaciones vinculares donde el intento genuino y 
necesario de proteger derechos choca con los tiempos de lxs niñxs, en este caso niñas, en un 
texto que, como dije más arriba, me ubico del lado de la defensa de los derechos de estas 
mujeres tan largamente violentadas?

¿Es pertinente abrir un debate más fino, menos plagado de consignas para adentrarnos en 
la singularidad de estos vínculos?

¿Podemos, quienes estamos acompañando a estas mujeres, permitirnos revisar que el 
mundo de estas niñas sigue siendo visto con anteojos de adultos, incluso cuando los adultos 
pueden ser también víctimas?

Por supuesto, esta enumeración no es exhaustiva ni mucho menos, y este fenómeno no 
ocurre permanentemente.

De ninguna manera de lo dicho se puede concluir el hacerlas responsables por lo que ocurrió 
y ocurre con sus crías víctimas de violencia y abuso.

Quiero resaltar que en el debate que mencioné arriba entre mis colegas surgió la 
preocupación de cómo acompañar a estas mamás, para que junto a su lucha por sus hijas 
encuentren modos propios de tramitar la cuestión, a colaborar en que no se cristalice un único 
vínculo vital cotidiano en las vicisitudes judiciales, y encuentren otros espacios de placer y 
creación. 

Hace poco preguntando a una mamá consultante por las vacaciones con sus hijas, me 
contestó que tendrían que ser coincidentes con la feria judicial, y yo me vi obligada a 
preguntarle si ella era acaso la abogada. Obviamente no, pero es que la vida se había 
organizado alrededor de un único monotema. 

Por eso rescato propuestas originales de algunas organizaciones que trabajan con estas 
mujeres con talleres creativos, generando más apertura.

6. Vuelvo al comienzo y algo más 

¿Cuál es el lugar de las víctimas niñas y en ese vínculo con estas mujeres madres protectoras 
cuyo lugar también nos interroga? Estas mujeres que están organizadas, con las que he 
marchado más de una vez, he acompañado en presentaciones y jornadas por ellas 
organizadas, cuyos reclamos son todos legítimos, sin que deje de interrogarme acerca de lo 
que pasa en sus mentes. Qué posibilidades de reflexionar con ellas y ayudarlas a implicarse en 
lo ocurrido, en lo que ocurre, en lo que ocurrirá, de modos menos rígidamente judiciales.

Quizá no les quede otra (y es entendible) que ser duras, encallecidas; mostrarse prepotentes, 
insolentes y violentas, o como se las quiera llamar. A veces, es la única respuesta que 
encuentran ante tanta violencia sufrida a diario. El problema es que esas respuestas, a veces 
especulares, suelen obstaculizar sus propios procesos simbolizadores, al igual que el de las 
niñas.

No me cabe duda de que también son objeto de una mirada patriarcal construida por más 
de uno (incluso nosotros no estamos exentos de las marcas del paradigma instituido durante 
milenios) y que resulta evidente y urgente que se trata de deconstruir. La sombra de devenir 

políticamente incorrecto no puede ser un obstáculo para generar condiciones de 
autorreflexión.

He elegido transitar por estas situaciones problemáticas, porque suelen ser esas situaciones, 
por frustrantes y difíciles que puedan ser, las que nos van a ir permitiendo adquirir esa sutileza 
en la escucha, que desde el principio de este texto invoco para que nuestro trabajo no quede 
homogeneizado por lo dogmático.

Es nuestra responsabilidad recorrer los obstáculos de esas vicisitudes; prepararnos para 
respuestas no dogmáticas. Más aún frente al nuevo embate cultural reaccionario que se 
manifiesta diariamente, donde no es casual que en época de pandemia resurja con fuerza 
mediática reivindicar el anticientífico síndrome de alienación parental mezclado por un clamor 
de libertades individuales de tono delirante, opuestas a la responsabilidad social, incapaz de 
tener en cuenta al semejante como un otro a quien cuidar. Es nuestra responsabilidad, insisto, 
imponernos usar la complejidad para pensar situaciones complejas.

Ante la burda simplicidad del sentido común que vuelve a hablar de armonía familiar, de 
aceptar resignadamente “lo que tocó en la vida”, de instar a revinculaciones forzadas, sin tener 
en cuenta la opinión de las pibas y pibes, tenemos la obligación de no contestar con frases 
hechas autorizadas por apelaciones generales a la convención internacional de derechos, 
cuando tomamos a nuestro cargo el ejercer con responsabilidad la escucha de nuestras 
infancias. Como dice un colega con quien compartimos: “La escucha dogmática corre el riesgo 
de ser sorda”. 

1. Algunos interrogantes para revisar la organización social del cuidado

El cuidado forma parte de las discusiones que están presentes en la agenda pública, política2 
y jurídica de nuestro país. El tema no es nuevo, aunque todavía puede haber dudas acerca de 
qué es exactamente reconocer el cuidado como derecho. Desde el movimiento feminista, las 
organizaciones sindicales, los organismos internacionales, la academia, la sociedad civil e, 
incluso, desde los organismos del Estado, se viene trabajando en torno al derecho al cuidado. 
Pero ¿a qué nos referimos cuando hablamos del derecho al cuidado? ¿Cuál es el estado de 
situación que tenemos en términos de cobertura en nuestro país y qué referencias hay en la 
región? ¿Qué papel tienen las licencias familiares en el acceso al derecho al cuidado? ¿Qué 
lugar ocupan el trabajo remunerado en casas particulares y los cuidados brindados de 
manera comunitaria?

Las nuevas generaciones venimos discutiendo muchos mandatos apoyados en la división 
sexual del trabajo. No obstante, la gestión del hogar, la atención de las niñas y niños y de las 
personas dependientes aún están reservadas al ámbito privado y recaen específicamente 
sobre las mujeres: dentro del total de la población mayor de 18 años, el 75% realiza tareas de 
cuidado y, dentro de ese conjunto, el 63% son mujeres, mientras que los varones representan 
solo el 37%3. Cuando ellas se incorporan al mercado laboral, empieza a ser más evidente el 
costo físico, económico y emocional que significa para un hogar tener que trabajar fuera y 
dentro de este. Comienzan a ponerse en crisis ciertos arreglos cuando nos damos cuenta de 
que tenemos más necesidades de cuidado para cubrir que personas y tiempos disponibles 
para ello.

Frente a esto, aparece la necesidad de recurrir a servicios de cuidado que no siempre están 
a disposición o, al menos, no de manera gratuita. Así empieza a tener un lugar muy importante 
como mecanismo de conciliación la contratación de servicios de cuidado por parte de 

trabajadoras remuneradas de hogar, que realizan trabajo doméstico y de cuidados. En 
paralelo existen políticas secuenciales4, que dan tiempo y cobertura económica para quienes 
se desempeñan en el mercado laboral formal. Pero este esquema de licencias con el que hoy 
contamos sostiene un acceso fragmentado y estratificado5 al derecho al cuidado y tiene, 
como normativa principal, a la ley de contrato de trabajo, que data de 1976.

Las transformaciones sociales, vinculadas con el sistema de producción, los vínculos 
interpersonales y las conformaciones familiares vienen demostrando la necesidad de generar 
avances en los regímenes normativos que posibiliten acompañar esos cambios culturales, 
sociales, económicos y demográficos que venimos transitando como sociedad en las últimas 
décadas6. Estos cambios, para mejorar y democratizar la provisión de cuidados, deben 
concretarse desde un enfoque de derechos, interseccional y de equidad de género, que 
reconozca las diversas conformaciones familiares existentes, las diferentes necesidades de 
cuidados que se presentan a lo largo de la vida y las desigualdades socioeconómicas y de 
género sobre las que se sostiene la actual organización social de los cuidados.

a) ¿Qué hace de los cuidados un motivo de discusión?

El cuidado viene siendo estudiado desde los años sesenta y setenta y desde varios de los 
aspectos que lo definen: políticas de bienestar y organización social del trabajo de cuidados, 
reproducción social y bienestar, medición del uso del tiempo y valoración del trabajo de 
cuidados (Carrasco, Borderías y Torns, 2011). Hace más de cuarenta años que este interés ha ido 
aumentando progresivamente entre quienes se ocupan y preocupan por el bienestar en las 
sociedades contemporáneas, especialmente las feministas, que han demostrado que las 
tareas de atención y cuidado de la vida de las personas son labores imprescindibles para la 
reproducción social y el bienestar cotidiano. Para discutirlo y pensar caminos hacia mayores 
niveles de democratización de los cuidados, es importante no soslayar el abordaje político que 
esto requiere. El cuidado es el sostén primordial de la vida y se trata de una tarea atravesada 
por relaciones de poder que se constituye, en el decir de Joan Tronto7, como un género 
discursivo delineado por cuestiones de clase, raza, etnia y género. Si nos reconocemos en la 
búsqueda por saldar ciertas necesidades diarias, no podemos aceptar que algunas personas 
las alcancen a costa del sometimiento de otras. De ahí la pertinencia de las discusiones sobre 
cuáles son las necesidades para cubrir, quién cuida, a quién se cuida, cómo, dónde y cuándo.

El cuidado es entonces ese conjunto de actividades cotidianas que proporcionan bienestar 
físico, psíquico y emocional a las personas y que permiten su reproducción cotidiana. Incluye 

todo lo que hacemos para mantener y reparar el mundo para que podamos vivir lo mejor 
posible, como una actividad que entreteje una compleja red del sostenimiento de la vida8. Y, si 
lo pensamos desde la economía del cuidado, son “todas las actividades y prácticas necesarias 
para la supervivencia cotidiana de las personas en la sociedad en que viven. Incluye el 
autocuidado, el cuidado directo de otras personas (la actividad interpersonal de cuidado), la 
provisión de las precondiciones en que se realiza el cuidado (la limpieza de la casa, la compra 
y preparación de alimentos) y la gestión del cuidado (coordinación de horarios, traslados a 
centros educativos y a otras instituciones, supervisión del trabajo de cuidadoras remuneradas, 
entre otros). El cuidado permite atender las necesidades de las personas dependientes, por su 
edad o por sus condiciones/capacidades (niños y niñas, personas mayores, enfermas o con 
discapacidades) y también de las que podrían autoproveerse dicho cuidado”9.

Es un componente central en la gestión y el mantenimiento cotidiano: sin cuidados no hay 
reproducción social y, sin este, no puede existir el sistema productivo ni la sociedad misma10. Tal 
vez no lo registramos, aun así está en la base de todo. 

Pero hace falta pensar, una vez más, si el cuidado es un ámbito femenino: las mujeres 
asumen mayoritariamente las tareas de cuidado y, así también, el cuidado es una tarea 
feminizada. Esta característica del cuidado, vista en perspectiva histórica, fue parte de una 
construcción social que acompañó al desarrollo de la producción mercantil; raíz de la división 
sexual del trabajo como mecanismo generador de desigualdad entre varones y mujeres, 
dividiendo la asignación de roles entre lo público y lo privado. Se gestó una nueva ideología de 
la domesticidad, cambiaron las funciones de las familias y con ello se crearon nuevas formas 
de ciudadanía: “La mercantilización de los procesos productivos realizados por las familias en 
las sociedades preindustriales situó los trabajos de cuidados en el centro del trabajo familiar 
doméstico. Al tiempo, la nueva ideología de la domesticidad situó a las mujeres como 
responsables ‘naturales’ del cuidado, abriendo un proceso de resignificación de la maternidad 
en conflicto con las actividades productivas, un conflicto desconocido hasta entonces”11. A esta 
división se le agregó la de salario/no salario, que, como modo de organizar a la sociedad, creó 
nuevas jerarquías, marcando áreas invisibilizadas de valor completamente funcionales al 
sostenimiento de la lógica que se pautara con el capital12.

Así, las mujeres quedaron históricamente excluidas del ejercicio pleno de sus derechos como 
ciudadanas13, sus aportes quedaron completamente solapados y, en eso, se encuentra la 

necesidad de poner el foco en estas tareas no remuneradas pero primordiales para el 
sostenimiento de la vida y el bienestar social. El cuidado, como “natural”, se construye de 
manera eminentemente femenina, ocultando su carácter de trabajo con valor social, el costo 
y el esfuerzo que acarrea. Esto también implica que, al considerarse irrelevante lo que ocurre en 
la esfera privada y familiar, el Estado puede deslindarse de la provisión de los servicios de 
bienestar y volcarlo, en gran parte, sobre quienes asumen la imposición de cuidar14.

Como última aclaración, corresponde identificar que la tarea de cuidar cuenta con otra 
característica que también la define: su dimensión relacional (Batthyány, 2015). Cuidar, 
inevitablemente, implica un vínculo. Es una tarea marcada por la proximidad entre quien cuida 
y quien recibe los cuidados. Pero esto no representa necesariamente un reflejo del amor. De 
hecho, existe una asociación utilitaria de la dimensión afectiva15. El cuidado, la mayoría de las 
veces, no resulta de una elección sino de una distribución social que lo vuelca sobre las familias 
y, especialmente, sobre las mujeres, otorgándosele una dimensión moral y emotiva. Por lo 
tanto, salvo por los pocos casos de provisión pública, solo podrá romper el mandato (y elegir o 
no cuidar) quien tenga la posibilidad material de delegarlo y externalizarlo del ámbito familiar. 
El problema se planteará entonces entre quienes no cuenten con el capital para ello, 
enfrentándonos con la desigualdad del acceso al cuidado y la responsabilidad de cuidar.

Es necesario que al definir el cuidado se intente avanzar en revisarlo desde una perspectiva 
de responsabilidad colectiva y no necesariamente familiar e individualista. Una salida posible 
para avanzar en la distribución democrática del cuidado es asumirlo y garantizarlo como un 
derecho fundamental, en el que diversos agentes sociales (las familias, el Estado, el mercado y 
la comunidad) lo adopten colectivamente: “El debate en torno a cómo incorporar la 
complejidad del cuidado en una lógica de derechos se relaciona con la igualdad de 
oportunidades, de trato y de trayectorias en el marco de un contexto de ampliación de los 
derechos de las personas que conduce a un nuevo concepto de ciudadanía”16. Desde el 
enfoque de derechos se ubica al cuidado como un derecho de todas y todos, como plantea 
Pautassi, sin reducirlo simplemente a un apoyo para las mujeres que buscan trabajar. En esta 
lógica, se lo define como un derecho para quien lo requiera, garantizado mediante arreglos 
institucionales y presupuestarios, respaldado normativamente y con apoyo estatal17. Esto abre 
posibilidades en cuanto a su universalización y, si se lo construye en sintonía con los planteos 
anteriores, se puede avanzar en su colectivización y en una distribución de corresponsabilidad 
social18.

b) Organización social del cuidado en Argentina y el sistema uruguayo como contrapunto

La experiencia uruguaya y su trayectoria en torno a los cuidados son valiosas y se han vuelto 
referencia en la región -salvando las distancias entre países-. Efectivamente, el proceso 
trazado en Uruguay es uno de los modelos exitosos a consultar para avanzar en la 
incorporación del cuidado como derecho fundamental, garantizado de manera universal y 
como pilar del bienestar social. En la mayoría de los países de la región, las contingencias 
propias de la vida vinculadas al cuidado se encuentran cubiertas colateral y 
fragmentariamente por otros sistemas y servicios existentes (mayormente salud y/o 
educación), y en esta diferencia se halla el gran valor del modelo uruguayo para asumir los 
cuidados socialmente.

Si identificamos al cuidado como una actividad moldeada por procesos sociales, políticos y 
económicos19, resulta más que interesante destacar el proceso de largo intercambio, revisión e 
interacción entre los diferentes agentes que nutrieron de experiencias, datos, estudios y puntos 
de vista al transcurso que concluyó con el Sistema Nacional de Cuidados del Uruguay (ley 
19353). Algunas autoras uruguayas denominan este proceso como la “articulación virtuosa”20 
de múltiples actores e instancias de investigación y recolección de evidencias sobre los 
cuidados. Esa etapa de construcción de conocimiento, clave para incorporar el cuidado en la 
agenda pública21, fue elemental para el armado de las políticas que concluyeron en el sistema 
de abordaje integral con el que hoy cuentan. En esto jugó un rol fundamental la decisión y el 
contexto político-económico que dio lugar a la nueva configuración en la agenda pública: la 
construcción de la noción del derecho al cuidado (Aguirre, 2014) como base para resolver 
aquello que se identifica como el nudo crítico de las desigualdades de género. 

Pararse frente al cuidado desde un enfoque de derechos implica superar “la visión de las 
políticas sociales como parte de una lógica signada por la oferta de beneficios de tipo 
asistencial, que pueden -o no- ser asumidos por órganos estatales, para encausarse en la 
definición de parámetros mínimos de dignidad cuya garantía es responsabilidad del Estado, 
mediante los distintos instrumentos que tiene a su alcance”22. Esto significa que los beneficiarios 
y beneficiarias de las políticas y derechos que se definan pasan a ser los ciudadanos y 
ciudadanas como titulares plenos de derechos. Como marca Pautassi23, este tránsito de la 
focalización hacia la inclusión de derechos no surge de un enfoque renovado en torno a los 
derechos humanos, sino que fue parte de la búsqueda de nuevos elementos superadores ante 

el evidente fracaso de las políticas focalizadas implementadas en la década de los años 
noventa y promovidas por el denominado Consenso de Washington. De esta forma, se 
modifica la lógica, ya no se trata de promover la inclusión de beneficiarios en programas 
focalizados de cuidado o de protección sino de considerar a los ciudadanos y ciudadanas 
como titulares de derecho al cuidado, incorporando la exigibilidad de una oferta de cuidados.

Una de las características diferenciales del modelo uruguayo se encuentra en la orientación 
de las políticas sociales, donde se ubica al Estado como garante de los derechos de cuidado 
para la adquisición progresiva del carácter universal de la protección. En Uruguay, junto a la 
reformulación de los servicios básicos de bienestar (salud, educación, empleo), se construyó al 
Sistema Nacional de Cuidados como nuevo pilar para cubrir los riesgos sociales que no se 
encontraban alcanzados por los servicios existentes, incorporando criterios de igualdad de 
género, generacionales y étnico-raciales. Al reconocer al cuidado como derecho, se diseñó 
una nueva organización social del bienestar por medio de prestaciones y servicios de un nuevo 
tipo, en busca de generar un nuevo reparto del tiempo de cuidados entre las familias, el Estado 
y el mercado, desde una mirada integral. Todo esto marca, para el caso uruguayo, una 
tendencia hacia un modelo de colectivización de los cuidados, con una mirada de 
corresponsabilidad que avanza hacia la desfamiliarización24 y la provisión de los cuidados con 
la injerencia de los diversos agentes regulados por la intervención del Estado. 

Desde otro punto de vista, sin contar con un sistema integral que regule los cuidados, en 
Argentina las licencias previstas en las normas vinculadas con el empleo, así como otros 
beneficios y asignaciones familiares del sistema de seguridad social, juegan un papel relevante 
en la organización del tiempo y en la disponibilidad de recursos para el cuidado25. La diferencia, 
desde el enfoque de derechos y la igualdad de género, se observa al verificar a las mujeres 
como principales cuidadoras dentro de una tendencia maternalista26 que, en el derecho 
argentino, incluye todavía tibiamente la corresponsabilidad en los cuidados.

Diversas normas de derecho internacional establecen la responsabilidad de varones y 
mujeres de asegurar la conciliación entre la vida laboral y la vida familiar, en particular 
respecto de la obligación de cuidado de niñas, niños y adolescentes (Protocolo Facultativo 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Protocolo Facultativo de San 
Salvador, Consenso de Quito, Consenso de Brasilia, Consenso de Santo Domingo, Convención 
sobre los Derechos del Niño, etc.). También el derecho internacional vinculado específicamente 

con el empleo ha incorporado la corresponsabilidad del cuidado en su agenda (Convenio 156 y 
189, Organización Internacional del Trabajo). Aun así, el ordenamiento argentino todavía no 
promueve de manera integral y con acciones directas la redistribución de los cuidados por 
fuera de las familias y, en particular, de las mujeres. En los tramos más informales de la 
economía -aunque el Estado se expresa también con programas de asistencia y 
consecuentemente tiende a impulsar el familismo apoyado27- las familias y los vínculos 
generados en los barrios son los que resuelven en forma privada y/o comunitaria la provisión 
de cuidados. 

Frente a la importante presencia de cuidados comunitarios, existe un cierto vacío normativo 
que se cubrió, al menos parcialmente, con el régimen de asignación universal por hijo como 
política de transferencia de recursos28. En lo que respecta a la economía formal, hay un alto 
nivel de provisión de beneficios en cabeza de quienes se encuentran en relación de 
dependencia, donde las políticas son principalmente secuenciales y de corte maternalistas. 
Además, la condicionalidad contributiva para el acceso a estos derechos vinculados al 
cuidado29 genera importantes variaciones que dependerán de las particularidades sectoriales, 
las diversas regulaciones laborales y el mayor o menor poder de las representaciones 
gremiales. Producto de esto, existen profundas diferencias entre los derechos que gozan 
quienes se desempeñan en el sector público (en las diversas jurisdicciones) y quienes se 
desempeñan en el sector privado30. 

La fragmentación y heterogeneidad31 de las políticas de cuidados y la elegibilidad marcada 
por la contribución o la necesidad de las poblaciones más vulnerables pueden verse en la 
provisión de los cuidados del caso argentino. Efectivamente, tal como plantean Rodríguez y 
Pautassi (2014), si se hace un recorrido normativo, la tendencia en cuanto a las posibilidades de 
conciliación entre las responsabilidades de la vida familiar y productiva se centra en las 
licencias maternales, como políticas secuenciales (especialmente pensadas para un 
determinado modelo de familia que no considera aún las diversas formas de vida actual). 
Incluso la herramienta de las licencias se encuentra casi exclusivamente focalizada para los 
nacimientos y los cuidados asociados a los primeros meses, en los cuales son -aún 
actualmente- casi inexistentes las licencias paternales y parentales para el primer tiempo de 
vida de niños y niñas. Otra dificultad asociada a esta política de tiempo, como principal recurso 

del sistema argentino, se encuentra en el déficit de los plazos otorgados: Argentina, por muy 
poco, sigue sin cubrir el piso maternalista32 marcado por la Organización Internacional del 
Trabajo (equivalente a un mínimo de 14 semanas). 

Si pensamos todo esto en términos de equidad socioeconómica, las diferencias que se 
producen en la práctica, según se utilicen criterios de elegibilidad por necesidad, contribución 
o ciudadanía33, deben ser tenidas en cuenta sobre todo en contextos como los de 
Latinoamérica. Los altos niveles de informalidad del mercado laboral (por encima del 40% en 
Argentina34) limitan los alcances del acceso contributivo e interpelan a generar más 
mecanismos de acceso vinculados a la ciudadanía y la necesidad35. Al ser las políticas de 
cuidados basadas en contribuciones de las más difundidas en Argentina, tal y como se 
encuentran hoy, generan una restricción en el acceso a los beneficios que refuerza 
fuertemente las inequidades socioeconómicas y de género. Como se indicó antes, esto 
fortalece las brechas existentes dentro de la fuerza laboral formal y genera una vacancia en el 
reconocimiento y acceso a la compensación económica de los cuidados brindados 
comunitariamente.

Si tenemos en cuenta que la informalidad impregna los arreglos de cuidados en sí mismos, 
las políticas basadas en las contribuciones serán de mínima insuficientes pudiendo tener 
repercusiones negativas para el reconocimiento de las diversas formas organizativas de los 
cuidados. Esta informalidad no solo se ve en los cuidados comunitarios, sino que se refleja tanto 
en la contratación informal de trabajadoras de casas particulares36 como en la provisión de 
trabajo doméstico y de cuidados no remunerados. Es por esta característica propia de los 
arreglos de cuidados que se vuelve necesaria la figura del Estado como garante y ordenador, 
a los fines de regular los altos grados de familiarización de los cuidados que se presentan en los 
distintos estratos socioeconómicos. La misma situación se presenta respecto de la necesidad 
de reconocer y ordenar con marcos normativos las grandes redes de cuidados comunitarios 
que se presentan a lo largo de todo el país y cuentan con rasgos y experiencias únicas para la 
región. 

Desde ese punto de vista, el sistema nacional de cuidados uruguayo responde como 
mediador y distribuidor entre los distintos agentes, con la intención de dar cumplimiento a los 
principios que se estipularon como orientadores para garantizar el cuidado como derecho 
fundamental: universalidad, con focalización inicial de los colectivos de mayor vulnerabilidad 
social; perspectiva de derechos y de géneros, generaciones y étnico-racial; estrategia de 

creación de servicios y/o transferencias monetarias, evaluando impactos de género y calidad 
del servicio prestado; cambio en la división sexual del trabajo sobre la base del concepto de 
corresponsabilidad; descentralización territorial con generación de servicios de cercanía con 
participación comunitaria y profesionalización de la tarea de cuidados37.

La posibilidad de avanzar hacia la corresponsabilidad y la desfamiliarización interpela a la 
hora de pensar los cuidados desde una lógica más igualitaria. Tal como lo expresan Blofield y 
Martínez, “Cuanto mayor es el ingreso de las familias, mayor es su capacidad de trasladar 
buena parte de los quehaceres domésticos a las mujeres de menores ingresos contratadas 
para tal fin, evitando así tener que negociar una reorganización de las responsabilidades de 
cuidado con sus pares varones. Por el contrario, cuanto menor es el ingreso, menores son 
también las opciones de delegar el trabajo doméstico y de cuidados de manera 
remunerada”38. Las trabajadoras de casas particulares y las trabajadoras de cuidados no 
remuneradas en Argentina resultan ser un sostén clave para que otras trabajadoras y 
trabajadores puedan realizar su trabajo en el mercado laboral formal. Sin embargo, ellas 
cuentan con bajo o nulo reconocimiento de su condición de trabajadoras. Existe una gran 
resistencia en la regularización de estas trabajadoras, que encuentra estrecha vinculación con 
la falta de reconocimiento social que cargan las tareas de gestión de hogar y de cuidado en 
general: “Lamentablemente, casi el 80% de estas mujeres trabaja en el mundo productivo 
signadas por la informalidad y la precariedad, y como contracara, solo el 20% lo hace en el 
marco de la ley laboral que rige sobre las trabajadoras de casas particulares (ley 26844)”39. Esto 
repercute de manera directa en el reconocimiento de sus derechos vinculados al cuidado y la 
conciliación de sus propias responsabilidades familiares y de trabajo remunerado. 

La nota diferencial del enfoque de derechos se encuentra en el énfasis que genera el 
reconocimiento del cuidado como derecho universal para todos los habitantes y no solo como 
un beneficio a garantizar a las mujeres. En esto se halla el esfuerzo de generar una política 
integral que no recaiga en reafirmar la responsabilidad de las mujeres en términos jurídicos, en 
el afán de hacer visible el trabajo que los cuidados representan para ellas en general. Desde la 
dimensión temporal, las mujeres cargan con jornadas de cuidados y gestión de hogar de 
alrededor de seis horas diarias40: esto, que representa casi una jornada laboral formal, genera 
un impacto desigual tanto en su inserción laboral y sus consecuentes aportes jubilatorios41 
como en todos los demás planos de su vida (formación académica, participación política, 
esparcimiento, descanso, etc.). Así, la distribución de los cuidados se vuelve opresiva e 
insostenible para quienes no cuentan con la posibilidad de elegir y surge la necesidad 

imperante de instalar la corresponsabilidad. 

2. Consideraciones finales

El cuidado como derecho está circulando en la agenda local. Se da, por primera vez, la 
creación de una Mesa Interministerial de Políticas de Cuidado encabezada por el Ministerio de 
las Mujeres, Géneros y Diversidad, con la finalidad de generar políticas de manera articulada, 
con una mirada integral y que reconoce que los trabajos de cuidado son un factor de 
desigualdad de género y clase en nuestra sociedad. En diciembre de 2019, se sancionó la ley 
27532, por la que se estableció la obligatoriedad de la realización de las Encuestas de Uso del 
Tiempo como un módulo más de la Encuesta Permanente de Hogares que realiza el Instituto 
Nacional de Estadística y Censos y, entre los meses de junio y agosto de 2020, la Cámara de 
Diputados de la Nación incorporó, por primera vez, en un proyecto de regulación del teletrabajo 
las tareas de cuidado, demostrando un cambio en el reconocimiento jurídico de estas a nivel 
local42. Estos son solo algunos de los ejemplos que reflejan el lugar que se empieza a construir 
para los cuidados. 

Argentina cuenta actualmente con la decisión y la oportunidad política para rodear con un 
marco regulatorio las diversas formas organizativas de cuidados existentes, que le dé base 
estructural a las acciones y esfuerzos estratégicos presentes, y construya nuevos escenarios 
interpretativos que garanticen el reconocimiento del cuidado como derecho y como trabajo. El 
desafío estará en encontrar cómo articular los distintos sectores que hoy forman parte de la 
organización social del cuidado, teniendo en cuenta sus diversas experiencias y 
particularidades. Es necesario avanzar en acciones que redistribuyan los cuidados, para que 
deje de ser sinónimo de trabajo femenino, y se lo reconozca como activo social. Mejorar y 
universalizar tiempos, servicios, infraestructura y transferencias económicas para los cuidados 
será parte de una lectura integral que valore esta actividad como pilar del bienestar social. El 
enfoque de derechos con perspectiva de géneros muestra un camino posible. 

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

1. Introducción 

El presente texto es parte de un debate que, con colegas del Colegio de Psicoanalistas, del 
cual soy parte, nos permitimos abordar.

Intentaré, a lo largo del texto, dar cuenta de lo que me motiva a compartir el debate en este 
espacio.

Al mismo tiempo, me resulta necesario hacer algunas consideraciones de inicio que 
demarcan mis coordenadas conceptuales y políticas, y precisar desde dónde me posiciono:

1. desde los derechos humanos;

2. desde una perspectiva de género;

3. desde los derechos humanos de las infancias; 

4. desde la tragedia que el patriarcado inflige en la subjetividad cotidiana ejercida por 
hombres y mujeres; 

5. desde pensar y reivindicar que la niña es un sujeto de derecho;

6. que en tanto es un sujeto titular de derechos su palabra debe ser oída (es decir, 
escuchada) y tenida en cuenta; 

7. que la violencia y el abuso contra lxs niñxs es la máxima desconsideración de los niñxs 
como sujetos, un sometimiento que los hace “cosa”, mero objeto;

8. que no todo lo que reluce con bellas palabras y mejor retórica es oro;

9. que es necesario dejar la declamación para los mitines y permitirnos confiadamente hacer 
un recorrido singular (y sobre todo sutil) de algunos observables;

10. en todos los casos que pienso compartir, las niñas fueron efectivamente víctimas de grave 
daño y sus relatos genuinos y creíbles.

Siendo mi intención poner en consideración crítica ciertos fenómenos del vínculo materno 
con niñas víctimas, ello no desmerece de ninguna manera la ponderación de que la mayoría 
de las resoluciones contrarias a lo justo esperable son efecto de las miradas patriarcales ya 
denunciadas, y que nada tienen que ver las vicisitudes de la tramitación psíquica del fenómeno 
complejo que traigo aquí con la cuestión judicial en juego (aunque, a veces, sí puedan tenerlo 
en las peripecias de los procesos).

No es la primera vez que comparto reflexiones tratando de evitar los fundamentalismos y la 
ideologización de las prácticas que generan malas experiencias en relación con la escucha de 
las infancias; sobre todo, cuando convergen argumentos de forma estandarizada en relación 
con niñxs víctimas de situaciones de abuso y el rol de su palabra en entrevistas de diversa 
índole. Ello nos interpela, desafiándonos a pensar en cómo evitar prácticas judiciales que 
promuevan la revictimización de los consultantes; y aun cuando se nos insista que un presunto 
imputado tiene derecho de defenderse (lo que sin duda debería ser así), ello no debe implicar 
que su derecho legal a la defensa implique nuevas formas de vulnerar a ese niñx mientras se 
sustancia una prueba.

La densidad del problema estriba en ver cómo articular la singularidad subjetiva de un niñx 
presunta víctima, que merece justicia, pero que al mismo tiempo necesita reconstruir 
simbólicamente la intimidad vulnerada.

¡Y esto en el mejor de los casos!, pues estoy planteando en primer lugar un debate interno 
entre todos los que consideramos que el niñx merece ser protegido, pero al mismo tiempo nos 
debatimos entre la estandarización que la normativa propone y los tiempos de restructuración 
emocional.

Sabemos que hay una desarticulada normativa volcada en los diversos instrumentos legales 
que marcan aspectos de procedimiento para que lxs niñxs testimonien, que seguramente 
fueron elaborados con intenciones de no revictimizarles, a fin de evitar una nueva exposición a 
violencias, sin embargo, no por sabido es menos importante, no nos ahorra la necesidad de 
reiterar que una cuestión son las normas y otra, las prácticas.

Y cuando hablo de prácticas no me refiero solo a los operadores judiciales, sino también a 
muchas de las intervenciones disciplinares que se activan en relación con el universo de las 
infancias vulneradas.

Sin embargo, la apuesta en este recorrido fenoménico es distinguir, al interior de quienes 
acompañamos en la protección subjetiva y subjetivante de lo que denomino infancias 
vulneradas, la dificultad que muchas veces tenemos los adultos protectores de derechos al 
momento de poder escuchar la voz de niñxs, sin que esta cuestión quede de ninguna manera 
asimilada a las violencias permanentes que se ejercen contra las mujeres, por ser las que 
mayoritariamente se presentan en representación de sus hijxs, y son víctimas de maltrato.

Mientras esto escribo me pregunto por qué tanta aclaración, quizá pueda hacerse más claro 
al terminar este texto.

A continuación, una cantidad de viñetas recogidas tanto en el consultorio clínico-terapéutico 
como en el equipo de abogados del niño que coordino.

2. X. y Alejandra

Me encontré con Aimé por primera vez en la voz de su madre Alejandra, al momento mismo 
momento de conocerla, en la primera marcha de Ni Una Menos.

Había tenido alguna noticia de su situación cuando su abogada había intentado que nos 
consultara como abogados del niñx. Pero eso no había ocurrido.

Su situación era conocida por una profusa campaña mediática. 

Un recorrido bastante habitual y terrible: después de una denuncia por violencia conyugal, la 
decisión judicial fue separarla de su niña.

En algún momento se permitió un reencuentro temporal y ahí recibimos una consulta clínica 
desde la organización no gubernamental (ONG) a la que pertenezco, para emitir una opinión. El 
dictamen que debíamos efectuar era para considerar las condiciones psíquicas en las que se 
encontraba la niña con su madre.

En el marco de las entrevistas iniciales para evaluar cómo estaba la niña, surgió una 
situación de abuso espantosa que me vi obligada a comunicar y realizar la denuncia en una 
fiscalía con sus consecuencias legales.

Al tiempo me pidieron hacerme cargo del trabajo terapéutico.

Aunque dudé al principio, fue la misma niña quien me pidió continuar conmigo después del 
diagnóstico, ya que no confiaba en nadie.

El trabajo fue muy difícil, no lográbamos estabilizar un vínculo que fuera independizado de la 
presión judicial. Menos aún cuando se iban desarrollando las nuevas cuestiones judiciales (esta 
vez, penales) a partir de la nueva denuncia.

Cada entrevista con Alejandra, donde quería rescatar el psiquismo de la niña para trabajar 
clínicamente, se transformaba en un nuevo pedido de informe y requerimientos legales, 
siempre con niveles de urgencia muy complicados, los informes eran para ayer.

Mi mayor preocupación era entender cómo estaban tramitando su propia implicación, 
tratando por todos los medios que ni la niña ni su madre lo interpretaran como alguna forma 
de recriminación de mi parte. Si siempre esto resulta importante, en este caso se hacía 
imperioso que no pensara que era culpable del abuso ni de la violencia, ya que era una 
estrategia del progenitor, la defensa y el propio juzgado. Si siempre es un cuidado a tener, en 
este caso era más importante porque la autoinculpación se retroalimentaba con las 
estrategias defensivas (conscientes e inconscientes) del abusador, el letrado y el juzgado 
devenido cómplice (lo quisiera o no de modo explícito).

El tema era, y lo es en general, un aspecto muy complejo y difícil: cómo tramitar 
psíquicamente el propio involucramiento pasivo en una historia tan tenebrosa (tema de 
insistente presencia en estas situaciones a partir de la voz de las mismas víctimas). 

El propio terapeuta de la madre no daba muestras de trabajar en esa línea, al momento que 
solo aportaba informes muy ideológicos que quizá tuvieran algún peso en los tribunales, pero 
que no producían ningún efecto en Alejandra. Lejos de ello, la iba coagulando en su zona de 
víctima, en sus dimensiones narcisísticamente más autodestructivas.

Eso es algo en lo que se insiste en la bibliografía acerca de la dimensión autodestructiva del 
narcisismo de las víctimas.

Surge la primera cuestión: cada vez que yo aludía a alguna referencia que Alejandra, la 
madre, leía como crítica, como contraria a sus intensos y legítimos deseos de proteger a su hija, 
me contestaba con alguna pregunta de tipo paranoide que desautorizaba mi palabra: “¿Cómo 
estarías vos si te pasa eso?”.

Al mismo tiempo, situaciones como esa plantean una pregunta que trasciende la situación 
de Alejandra y que remite a la oportunidad de las intervenciones (tema en el que siempre los 
psicoanalistas nos detenemos, pero que en estas situaciones toma un lugar clínico central por 
el plus de sufrimiento que puede ocasionar): ¿son esos momentos de desarticular defensas 
como suele hacerse en un trabajo psíquico psicoanalítico usual?

3. Marga

La conozco en alguna reunión en la Legislatura, la he visto en las marchas y manifestaciones, 
militante de muchas causas genuinas. No sabía que estaba también implicada como madre 
protectora, hasta que nos piden una consulta a la ONG por su hija púber-adolescente.

Hasta que no conocí a Xiomara, no podía juntar el horror del relato de esta jovencita con la 
cara y las actitudes de esa madre amorosa, generosa, también militante y mucho más.

La consulta era tardía.

Se había iniciado hacía unos cuantos años una causa penal, pero se había archivado. En 
ocasión de estar todavía en trámite, la joven había sido mal diagnosticada. 

Estando medicada no había podido declarar en cámara Gesell, porque, como nos dijo, “se 
perdía”; y la causa se había archivado.

Nos venía a pedir precisamente eso, quería volver a declarar, ahora que consideraba que 
estaba mejor.

En todas las consultas nos obligamos a trabajar con los chicxs con estos principios:

1. creemos en ellos, en lo genuino de su sufrimiento, independientemente de que el contenido 
de sus relatos parezca ser más para un guion cinematográfico que para una ceremoniosa 

presentación jurídica; 

2. eso no garantiza el éxito ni que se logre que otros operadores lo acrediten;

3. le mostramos al niñx todos los límites que un expediente archivado puede tener y no 
armamos ninguna estrategia hasta no tener conocimientos más o menos precisos.

En este caso, le pedimos permiso a la adolescente, para ponernos en contacto con su 
terapeuta y nos dijo que sí.

Vivía en terror, pues, según su relato, que el agresor estuviera muy cerca le hacía sentir su 
poder y presencia en actos amenazantes.

No entendíamos por qué seguían en un lugar que estaba tan expuesto a la amenaza y la 
presencia poderosa inquietante del agresor.

Lo preguntamos mucho, tampoco lo entendía su terapeuta, pero ella decía: “No me voy a ir, 
no se va a salir con la suya si me mudo, habrá triunfado el mal”. ¿Por qué no podía la madre 
separar (al menos, en parte) su decisión de protegerla de los avatares judiciales con los que 
permanentemente insistía?

Nos llevó mucho tiempo revisar su caso, no entendíamos por qué motivo habían fracasado 
tantos letrados en tener activa la causa, y, dado su estado de abandono, no iba a buen puerto.

A pesar de hacerle saber a Marga que el contrato sería con la joven, siempre y cuando 
encontráramos una estrategia pensable donde se presentara, donde ella fuera la protagonista 
efectiva, Marga aparecía cada semana con cajas de material judicial, miles de mensajes 
diciendo que la joven se los dictaba.

Obviamente o no, Marga había encontrado en nosotros lo que no había logrado con sus 
letrados, pero la adolescente estaba muy lejos de querer hacer algo de verdad. Había dos 
deseos contradictorios en juego.

Se nos ocurrió que por la edad podía estar en condiciones prácticas de presentar una 
denuncia en su nombre (los más chicos, aunque también tengan derecho a su abogado, no 
suelen ser aceptados por los jueces invocando siempre su insuficiente desarrollo). Era un modo 
de darle lugar a ella y que las cajas y cajas que nos traía Marga se perdieran (en esta ocasión 
para revitalizar las dimensiones subjetivas y también judiciales del conflicto) entre el polvo de 
tribunales, porque no tenían ningún sentido judicial. En cambio, la posibilidad de una denuncia 
hecha por la propia jovencita tenía alguna posibilidad de prosperar.

Dialogamos con su terapeuta, nos dijo que le parecía que no era el momento más adecuado, 
pero iba a trabajar en la línea de si quería ser o no protagonista.

Algo nos llamaba la atención, en las entrevistas, ella no quería hablar del tema. Solo nos 
quería mandar mails.

Desconfiábamos de que ella fuera la autora de los correos, pero la sosteníamos, hasta que 
cuando estuvo armada toda la estrategia judicial la citamos para trabajar e informarle las 
posibilidades que teníamos. 

Se negó a ensayar qué decir, dijo que solo lo haría ante el juez. Insistió en ello de un modo 
altaneramente defensivo que nos preocupó: si se inhibía frente a nosotros que éramos de su 
confianza, qué se podía esperar ante la densidad de una audiencia en un juzgado. En ese 
momento se enojó, se descompensó, nos insultó en la lengua del país extranjero en el que 
había nacido y vivido muchos años.

El equipo quedó devastado, veíamos una piba vulnerable y vulnerada. 

Esa fue una de las tantas veces que pensé en la revictimización de estas pibas que, siendo 
objeto de un abuso negado por la justicia, van sufriendo otra revictimización en el momento en 
que en ese trabajo insidioso de no actuar de la justicia hace que en las madres se vaya 
produciendo un callo, que, a veces, las encuentra militando como militan, a veces, las víctimas 
(decimos “a veces” porque sabemos cuántas no lo hacen con esos patrones más 
autodestructivos que fomentan que las niñas devengan víctimas nuevamente, muchas no 
militan de ese modo y, además, no en todo momento quienes son dominadas por esa 
encerrona trágica en su militancia lo hacen siempre así). 

Primero, quien abusa; segundo, quien no activa ni les cree y da respuestas burocráticas y 
estereotipadas, y, tercero, por las mismas que en pos de encontrar alguna respuesta, que les 
ha sido negada, vuelven a transformar en objetos a las niñas, ahora en pos de una búsqueda 
desesperada y ciega de justicia y reparación psíquica que quién sabe si llegará.

4. Soledad 

La conocí en un centro de salud, era una perito forense vinculada al mundo judicial y madre 
de una niña víctima de abuso a quien la justicia quería revincular. En ese momento yo 
coordinaba una consultoría interdisciplinaria en derechos del niño en la que manteníamos 
interesantes estrategias de intervención.

La nena era creíble, no quería saber nada con ver a su progenitor, y pudimos respetar y hacer 
respetar su opinión. 

Los equipos de familia consideraban a Soledad prepotente y mentirosa, pero esto no hacía 
mella en que la nena fuera claramente portadora de una palabra genuina y legítima a la que 
en ese momento entendíamos que había que atender, al igual que la de Soledad, y más allá de 
rasgos que pudieran resultar irritantes (pero que de ninguna manera justificaban la 
perspectiva de los equipos de familia).

Dejé de participar en la institución, aunque fui siguiendo el caso en forma remota y confié en 
que la terapeuta seguía con la posición inicial de respetar a la niña.

Soledad depositó una fuerte confianza en mí y al tiempo comenzamos a recibir en nuestro 
equipo de la ONG cantidad de consultas derivadas por ella.

A partir de ese hecho, empezamos a evaluar entre nosotros, sin que (a primera vista) tomara 
especial lugar en las estrategias que íbamos adoptando, qué lugar ocupaban las niñas para 
las madres en estas consultas. 

5. Vera

Vera nos es derivada por Soledad. Se trata de otra niñita que había tenido una penosa 
experiencia judicial, fue llevada a una audiencia, casi obligada por una abogada, y había 
permanecido muda y escurridiza.

Ahora, cuatro o cinco años después, quería intentar una nueva oportunidad para que la 
escuchen que de ninguna manera quiere ver a su progenitor…

En una estrategia conjunta y consensuada con Vera, trabajamos con una terapeuta del 
centro de salud.

A partir de allí se sucedieron entrevistas. A lo largo de mucho tiempo, ella venía con un 
cuaderno y anotaba o traía notas. Así, íbamos construyendo la presentación escrita y cada vez 
que le proponíamos presentar ella decía: “Todavía no”, “Mejor dentro de un mes”, “Mejor dentro 
de dos”, así, hasta después de la feria y sucesivamente.

Un día nos llama Soledad, la persona que tanta confianza nos tenía como para habérnosla 
derivado, ella era amiga de la madre de Vera. Nos llama desesperada, haciendo propia o 
sugiriendo su influencia sobre la madre. Nos dice que ya la revinculaban e insistía con que la 
niña se presentara, como si fuera parte activa del proceso.

Tratamos de ubicar su función mientras le aclarábamos, un modo de que también llegara a 
la madre (si bien se lo habíamos dicho personalmente), que Vera no quería todavía, que nos 
pedía tiempo. Lejos de calmarse, empezó un ataque como si el interlocutor fuera otro: ponía en 
duda que le estuviéramos dando lugar al decir de la niña (y de las niñas en general, era una 
crítica más global) en tal emergencia. Pero nuestro rol era justamente ese, dar lugar a la voz de 
la niña que todavía necesitaba tiempo; y en ese momento fue también escuchar el 
traumatismo encapsulado de Soledad.

Aun así, su intempestiva reacción nos llenó de dudas y nos comunicamos con la psicóloga 
que veía a Vera en terapia individual, en el mismo centro de salud donde se había indicado la 
revinculación con otro equipo. Ella nos tranquilizó de inmediato, asegurándonos que nada de 
eso iba a pasar, simplemente porque ella trabajaba en articulación con el otro equipo y no iba 
a permitir que no se tomara en cuenta la opinión de la nena.

O sea, el anuncio en letra catástrofe de Soledad, la perito forense amiga de la madre de la 
niña, se desvanecía, aunque ella siguió imponiendo su presencia traumática y traumatizante.

El equipo empezó a sentir la incomodidad de ser transformado en apéndice de una perito 
asesora informal de la adulta (con la complicación extra que implicaba que también ocupara 
el lugar de consultante). Como suele ocurrir con consultantes que comparten el campo de 
experiencia, intentaba dar indicaciones que desbordaban los meros trabajos de articulación y 
sintonía entre colegas de las partes, que también en otras situaciones se producen, no sin 
problemas.

Tras esta deriva, terminamos recuperando la relación con la madre, siendo enfáticos con 
ella: el tiempo lo iba a marcar Vera, no la perito. Esa era nuestra apuesta a la función 
subjetivante de la escucha. Lo contrario era tomarla como un objeto-cosa de semblante 
humano.

Una situación similar vivimos con otra niña cuya madre era vista por el consultorio jurídico 
gratuito. Veníamos avanzando muy bien en un trabajo articulado con la psiquiatra del hospital, 
un trabajo excelente que se estaba haciendo, al que nosotros íbamos a aportar con la 
presentación de la nena por su propio derecho, con un muy buen juez, que nos iba a dar lugar. 
La primera alarma sonó cuando, en una oportunidad, la madre y la abuela traen el escrito que 
les habían hecho en el patrocinio jurídico, donde, sin haberse comunicado nunca con nosotros, 
a sabiendas de nuestra existencia, solicitaban una audiencia con la niña. Cuando les 
manifestamos que eso no era lo que la nena quería en ese momento, no se comunicaron más.

Seguimos trabajando con la terapeuta del hospital, para armar la presentación, cuando nos 
enteramos de que la nena había sido llevada a tribunales por su familia por indicación de sus 
letrados.

La nena había padecido en forma horrorosa vejatoria el abuso paterno, lo había trabajado 
en terapia y quería que se haga justicia y no verlo más… El trabajo terapéutico había sido muy 
bueno; es decir, la niña había ido llegando sola (aunque acompañada por su terapeuta) a su 
decisión, a partir de la posibilidad de ir hablando y simbolizando su experiencia traumática, y el 
trabajo de articulación del equipo tratante con el juzgado había sido interesante y tenía la 
oportunidad de que pudieran coincidir los tiempos psíquicos con los tiempos procesales.

¿Por qué la familia no le pudo dar el tiempo que estaba pidiendo, si no había tal urgencia?

Tantos actores interviniendo: los imputados, sus defensores, sus terapeutas con el 
anticientífico síndrome de alienación parental, incluso amigos con prestigio profesional, 
incluso quienes tomaban a su cargo la defensa de quien protegía a la niña, al urgir con la 
presentación de la nena, desarticulada con nosotras, evidenciaban que nuevamente se sigue 
tomando como objeto a lxs niñxs (incluso con las mejores intenciones).

¿Por qué esta enumeración fenoménica de situaciones vinculares donde el intento genuino y 
necesario de proteger derechos choca con los tiempos de lxs niñxs, en este caso niñas, en un 
texto que, como dije más arriba, me ubico del lado de la defensa de los derechos de estas 
mujeres tan largamente violentadas?

¿Es pertinente abrir un debate más fino, menos plagado de consignas para adentrarnos en 
la singularidad de estos vínculos?

¿Podemos, quienes estamos acompañando a estas mujeres, permitirnos revisar que el 
mundo de estas niñas sigue siendo visto con anteojos de adultos, incluso cuando los adultos 
pueden ser también víctimas?

Por supuesto, esta enumeración no es exhaustiva ni mucho menos, y este fenómeno no 
ocurre permanentemente.

De ninguna manera de lo dicho se puede concluir el hacerlas responsables por lo que ocurrió 
y ocurre con sus crías víctimas de violencia y abuso.

Quiero resaltar que en el debate que mencioné arriba entre mis colegas surgió la 
preocupación de cómo acompañar a estas mamás, para que junto a su lucha por sus hijas 
encuentren modos propios de tramitar la cuestión, a colaborar en que no se cristalice un único 
vínculo vital cotidiano en las vicisitudes judiciales, y encuentren otros espacios de placer y 
creación. 

Hace poco preguntando a una mamá consultante por las vacaciones con sus hijas, me 
contestó que tendrían que ser coincidentes con la feria judicial, y yo me vi obligada a 
preguntarle si ella era acaso la abogada. Obviamente no, pero es que la vida se había 
organizado alrededor de un único monotema. 

Por eso rescato propuestas originales de algunas organizaciones que trabajan con estas 
mujeres con talleres creativos, generando más apertura.

6. Vuelvo al comienzo y algo más 

¿Cuál es el lugar de las víctimas niñas y en ese vínculo con estas mujeres madres protectoras 
cuyo lugar también nos interroga? Estas mujeres que están organizadas, con las que he 
marchado más de una vez, he acompañado en presentaciones y jornadas por ellas 
organizadas, cuyos reclamos son todos legítimos, sin que deje de interrogarme acerca de lo 
que pasa en sus mentes. Qué posibilidades de reflexionar con ellas y ayudarlas a implicarse en 
lo ocurrido, en lo que ocurre, en lo que ocurrirá, de modos menos rígidamente judiciales.

Quizá no les quede otra (y es entendible) que ser duras, encallecidas; mostrarse prepotentes, 
insolentes y violentas, o como se las quiera llamar. A veces, es la única respuesta que 
encuentran ante tanta violencia sufrida a diario. El problema es que esas respuestas, a veces 
especulares, suelen obstaculizar sus propios procesos simbolizadores, al igual que el de las 
niñas.

No me cabe duda de que también son objeto de una mirada patriarcal construida por más 
de uno (incluso nosotros no estamos exentos de las marcas del paradigma instituido durante 
milenios) y que resulta evidente y urgente que se trata de deconstruir. La sombra de devenir 

políticamente incorrecto no puede ser un obstáculo para generar condiciones de 
autorreflexión.

He elegido transitar por estas situaciones problemáticas, porque suelen ser esas situaciones, 
por frustrantes y difíciles que puedan ser, las que nos van a ir permitiendo adquirir esa sutileza 
en la escucha, que desde el principio de este texto invoco para que nuestro trabajo no quede 
homogeneizado por lo dogmático.

Es nuestra responsabilidad recorrer los obstáculos de esas vicisitudes; prepararnos para 
respuestas no dogmáticas. Más aún frente al nuevo embate cultural reaccionario que se 
manifiesta diariamente, donde no es casual que en época de pandemia resurja con fuerza 
mediática reivindicar el anticientífico síndrome de alienación parental mezclado por un clamor 
de libertades individuales de tono delirante, opuestas a la responsabilidad social, incapaz de 
tener en cuenta al semejante como un otro a quien cuidar. Es nuestra responsabilidad, insisto, 
imponernos usar la complejidad para pensar situaciones complejas.

Ante la burda simplicidad del sentido común que vuelve a hablar de armonía familiar, de 
aceptar resignadamente “lo que tocó en la vida”, de instar a revinculaciones forzadas, sin tener 
en cuenta la opinión de las pibas y pibes, tenemos la obligación de no contestar con frases 
hechas autorizadas por apelaciones generales a la convención internacional de derechos, 
cuando tomamos a nuestro cargo el ejercer con responsabilidad la escucha de nuestras 
infancias. Como dice un colega con quien compartimos: “La escucha dogmática corre el riesgo 
de ser sorda”. 

1. Algunos interrogantes para revisar la organización social del cuidado

El cuidado forma parte de las discusiones que están presentes en la agenda pública, política2 
y jurídica de nuestro país. El tema no es nuevo, aunque todavía puede haber dudas acerca de 
qué es exactamente reconocer el cuidado como derecho. Desde el movimiento feminista, las 
organizaciones sindicales, los organismos internacionales, la academia, la sociedad civil e, 
incluso, desde los organismos del Estado, se viene trabajando en torno al derecho al cuidado. 
Pero ¿a qué nos referimos cuando hablamos del derecho al cuidado? ¿Cuál es el estado de 
situación que tenemos en términos de cobertura en nuestro país y qué referencias hay en la 
región? ¿Qué papel tienen las licencias familiares en el acceso al derecho al cuidado? ¿Qué 
lugar ocupan el trabajo remunerado en casas particulares y los cuidados brindados de 
manera comunitaria?

Las nuevas generaciones venimos discutiendo muchos mandatos apoyados en la división 
sexual del trabajo. No obstante, la gestión del hogar, la atención de las niñas y niños y de las 
personas dependientes aún están reservadas al ámbito privado y recaen específicamente 
sobre las mujeres: dentro del total de la población mayor de 18 años, el 75% realiza tareas de 
cuidado y, dentro de ese conjunto, el 63% son mujeres, mientras que los varones representan 
solo el 37%3. Cuando ellas se incorporan al mercado laboral, empieza a ser más evidente el 
costo físico, económico y emocional que significa para un hogar tener que trabajar fuera y 
dentro de este. Comienzan a ponerse en crisis ciertos arreglos cuando nos damos cuenta de 
que tenemos más necesidades de cuidado para cubrir que personas y tiempos disponibles 
para ello.

Frente a esto, aparece la necesidad de recurrir a servicios de cuidado que no siempre están 
a disposición o, al menos, no de manera gratuita. Así empieza a tener un lugar muy importante 
como mecanismo de conciliación la contratación de servicios de cuidado por parte de 

trabajadoras remuneradas de hogar, que realizan trabajo doméstico y de cuidados. En 
paralelo existen políticas secuenciales4, que dan tiempo y cobertura económica para quienes 
se desempeñan en el mercado laboral formal. Pero este esquema de licencias con el que hoy 
contamos sostiene un acceso fragmentado y estratificado5 al derecho al cuidado y tiene, 
como normativa principal, a la ley de contrato de trabajo, que data de 1976.

Las transformaciones sociales, vinculadas con el sistema de producción, los vínculos 
interpersonales y las conformaciones familiares vienen demostrando la necesidad de generar 
avances en los regímenes normativos que posibiliten acompañar esos cambios culturales, 
sociales, económicos y demográficos que venimos transitando como sociedad en las últimas 
décadas6. Estos cambios, para mejorar y democratizar la provisión de cuidados, deben 
concretarse desde un enfoque de derechos, interseccional y de equidad de género, que 
reconozca las diversas conformaciones familiares existentes, las diferentes necesidades de 
cuidados que se presentan a lo largo de la vida y las desigualdades socioeconómicas y de 
género sobre las que se sostiene la actual organización social de los cuidados.

a) ¿Qué hace de los cuidados un motivo de discusión?

El cuidado viene siendo estudiado desde los años sesenta y setenta y desde varios de los 
aspectos que lo definen: políticas de bienestar y organización social del trabajo de cuidados, 
reproducción social y bienestar, medición del uso del tiempo y valoración del trabajo de 
cuidados (Carrasco, Borderías y Torns, 2011). Hace más de cuarenta años que este interés ha ido 
aumentando progresivamente entre quienes se ocupan y preocupan por el bienestar en las 
sociedades contemporáneas, especialmente las feministas, que han demostrado que las 
tareas de atención y cuidado de la vida de las personas son labores imprescindibles para la 
reproducción social y el bienestar cotidiano. Para discutirlo y pensar caminos hacia mayores 
niveles de democratización de los cuidados, es importante no soslayar el abordaje político que 
esto requiere. El cuidado es el sostén primordial de la vida y se trata de una tarea atravesada 
por relaciones de poder que se constituye, en el decir de Joan Tronto7, como un género 
discursivo delineado por cuestiones de clase, raza, etnia y género. Si nos reconocemos en la 
búsqueda por saldar ciertas necesidades diarias, no podemos aceptar que algunas personas 
las alcancen a costa del sometimiento de otras. De ahí la pertinencia de las discusiones sobre 
cuáles son las necesidades para cubrir, quién cuida, a quién se cuida, cómo, dónde y cuándo.

El cuidado es entonces ese conjunto de actividades cotidianas que proporcionan bienestar 
físico, psíquico y emocional a las personas y que permiten su reproducción cotidiana. Incluye 

todo lo que hacemos para mantener y reparar el mundo para que podamos vivir lo mejor 
posible, como una actividad que entreteje una compleja red del sostenimiento de la vida8. Y, si 
lo pensamos desde la economía del cuidado, son “todas las actividades y prácticas necesarias 
para la supervivencia cotidiana de las personas en la sociedad en que viven. Incluye el 
autocuidado, el cuidado directo de otras personas (la actividad interpersonal de cuidado), la 
provisión de las precondiciones en que se realiza el cuidado (la limpieza de la casa, la compra 
y preparación de alimentos) y la gestión del cuidado (coordinación de horarios, traslados a 
centros educativos y a otras instituciones, supervisión del trabajo de cuidadoras remuneradas, 
entre otros). El cuidado permite atender las necesidades de las personas dependientes, por su 
edad o por sus condiciones/capacidades (niños y niñas, personas mayores, enfermas o con 
discapacidades) y también de las que podrían autoproveerse dicho cuidado”9.

Es un componente central en la gestión y el mantenimiento cotidiano: sin cuidados no hay 
reproducción social y, sin este, no puede existir el sistema productivo ni la sociedad misma10. Tal 
vez no lo registramos, aun así está en la base de todo. 

Pero hace falta pensar, una vez más, si el cuidado es un ámbito femenino: las mujeres 
asumen mayoritariamente las tareas de cuidado y, así también, el cuidado es una tarea 
feminizada. Esta característica del cuidado, vista en perspectiva histórica, fue parte de una 
construcción social que acompañó al desarrollo de la producción mercantil; raíz de la división 
sexual del trabajo como mecanismo generador de desigualdad entre varones y mujeres, 
dividiendo la asignación de roles entre lo público y lo privado. Se gestó una nueva ideología de 
la domesticidad, cambiaron las funciones de las familias y con ello se crearon nuevas formas 
de ciudadanía: “La mercantilización de los procesos productivos realizados por las familias en 
las sociedades preindustriales situó los trabajos de cuidados en el centro del trabajo familiar 
doméstico. Al tiempo, la nueva ideología de la domesticidad situó a las mujeres como 
responsables ‘naturales’ del cuidado, abriendo un proceso de resignificación de la maternidad 
en conflicto con las actividades productivas, un conflicto desconocido hasta entonces”11. A esta 
división se le agregó la de salario/no salario, que, como modo de organizar a la sociedad, creó 
nuevas jerarquías, marcando áreas invisibilizadas de valor completamente funcionales al 
sostenimiento de la lógica que se pautara con el capital12.

Así, las mujeres quedaron históricamente excluidas del ejercicio pleno de sus derechos como 
ciudadanas13, sus aportes quedaron completamente solapados y, en eso, se encuentra la 

necesidad de poner el foco en estas tareas no remuneradas pero primordiales para el 
sostenimiento de la vida y el bienestar social. El cuidado, como “natural”, se construye de 
manera eminentemente femenina, ocultando su carácter de trabajo con valor social, el costo 
y el esfuerzo que acarrea. Esto también implica que, al considerarse irrelevante lo que ocurre en 
la esfera privada y familiar, el Estado puede deslindarse de la provisión de los servicios de 
bienestar y volcarlo, en gran parte, sobre quienes asumen la imposición de cuidar14.

Como última aclaración, corresponde identificar que la tarea de cuidar cuenta con otra 
característica que también la define: su dimensión relacional (Batthyány, 2015). Cuidar, 
inevitablemente, implica un vínculo. Es una tarea marcada por la proximidad entre quien cuida 
y quien recibe los cuidados. Pero esto no representa necesariamente un reflejo del amor. De 
hecho, existe una asociación utilitaria de la dimensión afectiva15. El cuidado, la mayoría de las 
veces, no resulta de una elección sino de una distribución social que lo vuelca sobre las familias 
y, especialmente, sobre las mujeres, otorgándosele una dimensión moral y emotiva. Por lo 
tanto, salvo por los pocos casos de provisión pública, solo podrá romper el mandato (y elegir o 
no cuidar) quien tenga la posibilidad material de delegarlo y externalizarlo del ámbito familiar. 
El problema se planteará entonces entre quienes no cuenten con el capital para ello, 
enfrentándonos con la desigualdad del acceso al cuidado y la responsabilidad de cuidar.

Es necesario que al definir el cuidado se intente avanzar en revisarlo desde una perspectiva 
de responsabilidad colectiva y no necesariamente familiar e individualista. Una salida posible 
para avanzar en la distribución democrática del cuidado es asumirlo y garantizarlo como un 
derecho fundamental, en el que diversos agentes sociales (las familias, el Estado, el mercado y 
la comunidad) lo adopten colectivamente: “El debate en torno a cómo incorporar la 
complejidad del cuidado en una lógica de derechos se relaciona con la igualdad de 
oportunidades, de trato y de trayectorias en el marco de un contexto de ampliación de los 
derechos de las personas que conduce a un nuevo concepto de ciudadanía”16. Desde el 
enfoque de derechos se ubica al cuidado como un derecho de todas y todos, como plantea 
Pautassi, sin reducirlo simplemente a un apoyo para las mujeres que buscan trabajar. En esta 
lógica, se lo define como un derecho para quien lo requiera, garantizado mediante arreglos 
institucionales y presupuestarios, respaldado normativamente y con apoyo estatal17. Esto abre 
posibilidades en cuanto a su universalización y, si se lo construye en sintonía con los planteos 
anteriores, se puede avanzar en su colectivización y en una distribución de corresponsabilidad 
social18.

b) Organización social del cuidado en Argentina y el sistema uruguayo como contrapunto

La experiencia uruguaya y su trayectoria en torno a los cuidados son valiosas y se han vuelto 
referencia en la región -salvando las distancias entre países-. Efectivamente, el proceso 
trazado en Uruguay es uno de los modelos exitosos a consultar para avanzar en la 
incorporación del cuidado como derecho fundamental, garantizado de manera universal y 
como pilar del bienestar social. En la mayoría de los países de la región, las contingencias 
propias de la vida vinculadas al cuidado se encuentran cubiertas colateral y 
fragmentariamente por otros sistemas y servicios existentes (mayormente salud y/o 
educación), y en esta diferencia se halla el gran valor del modelo uruguayo para asumir los 
cuidados socialmente.

Si identificamos al cuidado como una actividad moldeada por procesos sociales, políticos y 
económicos19, resulta más que interesante destacar el proceso de largo intercambio, revisión e 
interacción entre los diferentes agentes que nutrieron de experiencias, datos, estudios y puntos 
de vista al transcurso que concluyó con el Sistema Nacional de Cuidados del Uruguay (ley 
19353). Algunas autoras uruguayas denominan este proceso como la “articulación virtuosa”20 
de múltiples actores e instancias de investigación y recolección de evidencias sobre los 
cuidados. Esa etapa de construcción de conocimiento, clave para incorporar el cuidado en la 
agenda pública21, fue elemental para el armado de las políticas que concluyeron en el sistema 
de abordaje integral con el que hoy cuentan. En esto jugó un rol fundamental la decisión y el 
contexto político-económico que dio lugar a la nueva configuración en la agenda pública: la 
construcción de la noción del derecho al cuidado (Aguirre, 2014) como base para resolver 
aquello que se identifica como el nudo crítico de las desigualdades de género. 

Pararse frente al cuidado desde un enfoque de derechos implica superar “la visión de las 
políticas sociales como parte de una lógica signada por la oferta de beneficios de tipo 
asistencial, que pueden -o no- ser asumidos por órganos estatales, para encausarse en la 
definición de parámetros mínimos de dignidad cuya garantía es responsabilidad del Estado, 
mediante los distintos instrumentos que tiene a su alcance”22. Esto significa que los beneficiarios 
y beneficiarias de las políticas y derechos que se definan pasan a ser los ciudadanos y 
ciudadanas como titulares plenos de derechos. Como marca Pautassi23, este tránsito de la 
focalización hacia la inclusión de derechos no surge de un enfoque renovado en torno a los 
derechos humanos, sino que fue parte de la búsqueda de nuevos elementos superadores ante 

el evidente fracaso de las políticas focalizadas implementadas en la década de los años 
noventa y promovidas por el denominado Consenso de Washington. De esta forma, se 
modifica la lógica, ya no se trata de promover la inclusión de beneficiarios en programas 
focalizados de cuidado o de protección sino de considerar a los ciudadanos y ciudadanas 
como titulares de derecho al cuidado, incorporando la exigibilidad de una oferta de cuidados.

Una de las características diferenciales del modelo uruguayo se encuentra en la orientación 
de las políticas sociales, donde se ubica al Estado como garante de los derechos de cuidado 
para la adquisición progresiva del carácter universal de la protección. En Uruguay, junto a la 
reformulación de los servicios básicos de bienestar (salud, educación, empleo), se construyó al 
Sistema Nacional de Cuidados como nuevo pilar para cubrir los riesgos sociales que no se 
encontraban alcanzados por los servicios existentes, incorporando criterios de igualdad de 
género, generacionales y étnico-raciales. Al reconocer al cuidado como derecho, se diseñó 
una nueva organización social del bienestar por medio de prestaciones y servicios de un nuevo 
tipo, en busca de generar un nuevo reparto del tiempo de cuidados entre las familias, el Estado 
y el mercado, desde una mirada integral. Todo esto marca, para el caso uruguayo, una 
tendencia hacia un modelo de colectivización de los cuidados, con una mirada de 
corresponsabilidad que avanza hacia la desfamiliarización24 y la provisión de los cuidados con 
la injerencia de los diversos agentes regulados por la intervención del Estado. 

Desde otro punto de vista, sin contar con un sistema integral que regule los cuidados, en 
Argentina las licencias previstas en las normas vinculadas con el empleo, así como otros 
beneficios y asignaciones familiares del sistema de seguridad social, juegan un papel relevante 
en la organización del tiempo y en la disponibilidad de recursos para el cuidado25. La diferencia, 
desde el enfoque de derechos y la igualdad de género, se observa al verificar a las mujeres 
como principales cuidadoras dentro de una tendencia maternalista26 que, en el derecho 
argentino, incluye todavía tibiamente la corresponsabilidad en los cuidados.

Diversas normas de derecho internacional establecen la responsabilidad de varones y 
mujeres de asegurar la conciliación entre la vida laboral y la vida familiar, en particular 
respecto de la obligación de cuidado de niñas, niños y adolescentes (Protocolo Facultativo 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Protocolo Facultativo de San 
Salvador, Consenso de Quito, Consenso de Brasilia, Consenso de Santo Domingo, Convención 
sobre los Derechos del Niño, etc.). También el derecho internacional vinculado específicamente 

con el empleo ha incorporado la corresponsabilidad del cuidado en su agenda (Convenio 156 y 
189, Organización Internacional del Trabajo). Aun así, el ordenamiento argentino todavía no 
promueve de manera integral y con acciones directas la redistribución de los cuidados por 
fuera de las familias y, en particular, de las mujeres. En los tramos más informales de la 
economía -aunque el Estado se expresa también con programas de asistencia y 
consecuentemente tiende a impulsar el familismo apoyado27- las familias y los vínculos 
generados en los barrios son los que resuelven en forma privada y/o comunitaria la provisión 
de cuidados. 

Frente a la importante presencia de cuidados comunitarios, existe un cierto vacío normativo 
que se cubrió, al menos parcialmente, con el régimen de asignación universal por hijo como 
política de transferencia de recursos28. En lo que respecta a la economía formal, hay un alto 
nivel de provisión de beneficios en cabeza de quienes se encuentran en relación de 
dependencia, donde las políticas son principalmente secuenciales y de corte maternalistas. 
Además, la condicionalidad contributiva para el acceso a estos derechos vinculados al 
cuidado29 genera importantes variaciones que dependerán de las particularidades sectoriales, 
las diversas regulaciones laborales y el mayor o menor poder de las representaciones 
gremiales. Producto de esto, existen profundas diferencias entre los derechos que gozan 
quienes se desempeñan en el sector público (en las diversas jurisdicciones) y quienes se 
desempeñan en el sector privado30. 

La fragmentación y heterogeneidad31 de las políticas de cuidados y la elegibilidad marcada 
por la contribución o la necesidad de las poblaciones más vulnerables pueden verse en la 
provisión de los cuidados del caso argentino. Efectivamente, tal como plantean Rodríguez y 
Pautassi (2014), si se hace un recorrido normativo, la tendencia en cuanto a las posibilidades de 
conciliación entre las responsabilidades de la vida familiar y productiva se centra en las 
licencias maternales, como políticas secuenciales (especialmente pensadas para un 
determinado modelo de familia que no considera aún las diversas formas de vida actual). 
Incluso la herramienta de las licencias se encuentra casi exclusivamente focalizada para los 
nacimientos y los cuidados asociados a los primeros meses, en los cuales son -aún 
actualmente- casi inexistentes las licencias paternales y parentales para el primer tiempo de 
vida de niños y niñas. Otra dificultad asociada a esta política de tiempo, como principal recurso 

del sistema argentino, se encuentra en el déficit de los plazos otorgados: Argentina, por muy 
poco, sigue sin cubrir el piso maternalista32 marcado por la Organización Internacional del 
Trabajo (equivalente a un mínimo de 14 semanas). 

Si pensamos todo esto en términos de equidad socioeconómica, las diferencias que se 
producen en la práctica, según se utilicen criterios de elegibilidad por necesidad, contribución 
o ciudadanía33, deben ser tenidas en cuenta sobre todo en contextos como los de 
Latinoamérica. Los altos niveles de informalidad del mercado laboral (por encima del 40% en 
Argentina34) limitan los alcances del acceso contributivo e interpelan a generar más 
mecanismos de acceso vinculados a la ciudadanía y la necesidad35. Al ser las políticas de 
cuidados basadas en contribuciones de las más difundidas en Argentina, tal y como se 
encuentran hoy, generan una restricción en el acceso a los beneficios que refuerza 
fuertemente las inequidades socioeconómicas y de género. Como se indicó antes, esto 
fortalece las brechas existentes dentro de la fuerza laboral formal y genera una vacancia en el 
reconocimiento y acceso a la compensación económica de los cuidados brindados 
comunitariamente.

Si tenemos en cuenta que la informalidad impregna los arreglos de cuidados en sí mismos, 
las políticas basadas en las contribuciones serán de mínima insuficientes pudiendo tener 
repercusiones negativas para el reconocimiento de las diversas formas organizativas de los 
cuidados. Esta informalidad no solo se ve en los cuidados comunitarios, sino que se refleja tanto 
en la contratación informal de trabajadoras de casas particulares36 como en la provisión de 
trabajo doméstico y de cuidados no remunerados. Es por esta característica propia de los 
arreglos de cuidados que se vuelve necesaria la figura del Estado como garante y ordenador, 
a los fines de regular los altos grados de familiarización de los cuidados que se presentan en los 
distintos estratos socioeconómicos. La misma situación se presenta respecto de la necesidad 
de reconocer y ordenar con marcos normativos las grandes redes de cuidados comunitarios 
que se presentan a lo largo de todo el país y cuentan con rasgos y experiencias únicas para la 
región. 

Desde ese punto de vista, el sistema nacional de cuidados uruguayo responde como 
mediador y distribuidor entre los distintos agentes, con la intención de dar cumplimiento a los 
principios que se estipularon como orientadores para garantizar el cuidado como derecho 
fundamental: universalidad, con focalización inicial de los colectivos de mayor vulnerabilidad 
social; perspectiva de derechos y de géneros, generaciones y étnico-racial; estrategia de 

creación de servicios y/o transferencias monetarias, evaluando impactos de género y calidad 
del servicio prestado; cambio en la división sexual del trabajo sobre la base del concepto de 
corresponsabilidad; descentralización territorial con generación de servicios de cercanía con 
participación comunitaria y profesionalización de la tarea de cuidados37.

La posibilidad de avanzar hacia la corresponsabilidad y la desfamiliarización interpela a la 
hora de pensar los cuidados desde una lógica más igualitaria. Tal como lo expresan Blofield y 
Martínez, “Cuanto mayor es el ingreso de las familias, mayor es su capacidad de trasladar 
buena parte de los quehaceres domésticos a las mujeres de menores ingresos contratadas 
para tal fin, evitando así tener que negociar una reorganización de las responsabilidades de 
cuidado con sus pares varones. Por el contrario, cuanto menor es el ingreso, menores son 
también las opciones de delegar el trabajo doméstico y de cuidados de manera 
remunerada”38. Las trabajadoras de casas particulares y las trabajadoras de cuidados no 
remuneradas en Argentina resultan ser un sostén clave para que otras trabajadoras y 
trabajadores puedan realizar su trabajo en el mercado laboral formal. Sin embargo, ellas 
cuentan con bajo o nulo reconocimiento de su condición de trabajadoras. Existe una gran 
resistencia en la regularización de estas trabajadoras, que encuentra estrecha vinculación con 
la falta de reconocimiento social que cargan las tareas de gestión de hogar y de cuidado en 
general: “Lamentablemente, casi el 80% de estas mujeres trabaja en el mundo productivo 
signadas por la informalidad y la precariedad, y como contracara, solo el 20% lo hace en el 
marco de la ley laboral que rige sobre las trabajadoras de casas particulares (ley 26844)”39. Esto 
repercute de manera directa en el reconocimiento de sus derechos vinculados al cuidado y la 
conciliación de sus propias responsabilidades familiares y de trabajo remunerado. 

La nota diferencial del enfoque de derechos se encuentra en el énfasis que genera el 
reconocimiento del cuidado como derecho universal para todos los habitantes y no solo como 
un beneficio a garantizar a las mujeres. En esto se halla el esfuerzo de generar una política 
integral que no recaiga en reafirmar la responsabilidad de las mujeres en términos jurídicos, en 
el afán de hacer visible el trabajo que los cuidados representan para ellas en general. Desde la 
dimensión temporal, las mujeres cargan con jornadas de cuidados y gestión de hogar de 
alrededor de seis horas diarias40: esto, que representa casi una jornada laboral formal, genera 
un impacto desigual tanto en su inserción laboral y sus consecuentes aportes jubilatorios41 
como en todos los demás planos de su vida (formación académica, participación política, 
esparcimiento, descanso, etc.). Así, la distribución de los cuidados se vuelve opresiva e 
insostenible para quienes no cuentan con la posibilidad de elegir y surge la necesidad 

imperante de instalar la corresponsabilidad. 

2. Consideraciones finales

El cuidado como derecho está circulando en la agenda local. Se da, por primera vez, la 
creación de una Mesa Interministerial de Políticas de Cuidado encabezada por el Ministerio de 
las Mujeres, Géneros y Diversidad, con la finalidad de generar políticas de manera articulada, 
con una mirada integral y que reconoce que los trabajos de cuidado son un factor de 
desigualdad de género y clase en nuestra sociedad. En diciembre de 2019, se sancionó la ley 
27532, por la que se estableció la obligatoriedad de la realización de las Encuestas de Uso del 
Tiempo como un módulo más de la Encuesta Permanente de Hogares que realiza el Instituto 
Nacional de Estadística y Censos y, entre los meses de junio y agosto de 2020, la Cámara de 
Diputados de la Nación incorporó, por primera vez, en un proyecto de regulación del teletrabajo 
las tareas de cuidado, demostrando un cambio en el reconocimiento jurídico de estas a nivel 
local42. Estos son solo algunos de los ejemplos que reflejan el lugar que se empieza a construir 
para los cuidados. 

Argentina cuenta actualmente con la decisión y la oportunidad política para rodear con un 
marco regulatorio las diversas formas organizativas de cuidados existentes, que le dé base 
estructural a las acciones y esfuerzos estratégicos presentes, y construya nuevos escenarios 
interpretativos que garanticen el reconocimiento del cuidado como derecho y como trabajo. El 
desafío estará en encontrar cómo articular los distintos sectores que hoy forman parte de la 
organización social del cuidado, teniendo en cuenta sus diversas experiencias y 
particularidades. Es necesario avanzar en acciones que redistribuyan los cuidados, para que 
deje de ser sinónimo de trabajo femenino, y se lo reconozca como activo social. Mejorar y 
universalizar tiempos, servicios, infraestructura y transferencias económicas para los cuidados 
será parte de una lectura integral que valore esta actividad como pilar del bienestar social. El 
enfoque de derechos con perspectiva de géneros muestra un camino posible. 

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

1. Introducción 

El presente texto es parte de un debate que, con colegas del Colegio de Psicoanalistas, del 
cual soy parte, nos permitimos abordar.

Intentaré, a lo largo del texto, dar cuenta de lo que me motiva a compartir el debate en este 
espacio.

Al mismo tiempo, me resulta necesario hacer algunas consideraciones de inicio que 
demarcan mis coordenadas conceptuales y políticas, y precisar desde dónde me posiciono:

1. desde los derechos humanos;

2. desde una perspectiva de género;

3. desde los derechos humanos de las infancias; 

4. desde la tragedia que el patriarcado inflige en la subjetividad cotidiana ejercida por 
hombres y mujeres; 

5. desde pensar y reivindicar que la niña es un sujeto de derecho;

6. que en tanto es un sujeto titular de derechos su palabra debe ser oída (es decir, 
escuchada) y tenida en cuenta; 

7. que la violencia y el abuso contra lxs niñxs es la máxima desconsideración de los niñxs 
como sujetos, un sometimiento que los hace “cosa”, mero objeto;

8. que no todo lo que reluce con bellas palabras y mejor retórica es oro;

9. que es necesario dejar la declamación para los mitines y permitirnos confiadamente hacer 
un recorrido singular (y sobre todo sutil) de algunos observables;

10. en todos los casos que pienso compartir, las niñas fueron efectivamente víctimas de grave 
daño y sus relatos genuinos y creíbles.

Siendo mi intención poner en consideración crítica ciertos fenómenos del vínculo materno 
con niñas víctimas, ello no desmerece de ninguna manera la ponderación de que la mayoría 
de las resoluciones contrarias a lo justo esperable son efecto de las miradas patriarcales ya 
denunciadas, y que nada tienen que ver las vicisitudes de la tramitación psíquica del fenómeno 
complejo que traigo aquí con la cuestión judicial en juego (aunque, a veces, sí puedan tenerlo 
en las peripecias de los procesos).

No es la primera vez que comparto reflexiones tratando de evitar los fundamentalismos y la 
ideologización de las prácticas que generan malas experiencias en relación con la escucha de 
las infancias; sobre todo, cuando convergen argumentos de forma estandarizada en relación 
con niñxs víctimas de situaciones de abuso y el rol de su palabra en entrevistas de diversa 
índole. Ello nos interpela, desafiándonos a pensar en cómo evitar prácticas judiciales que 
promuevan la revictimización de los consultantes; y aun cuando se nos insista que un presunto 
imputado tiene derecho de defenderse (lo que sin duda debería ser así), ello no debe implicar 
que su derecho legal a la defensa implique nuevas formas de vulnerar a ese niñx mientras se 
sustancia una prueba.

La densidad del problema estriba en ver cómo articular la singularidad subjetiva de un niñx 
presunta víctima, que merece justicia, pero que al mismo tiempo necesita reconstruir 
simbólicamente la intimidad vulnerada.

¡Y esto en el mejor de los casos!, pues estoy planteando en primer lugar un debate interno 
entre todos los que consideramos que el niñx merece ser protegido, pero al mismo tiempo nos 
debatimos entre la estandarización que la normativa propone y los tiempos de restructuración 
emocional.

Sabemos que hay una desarticulada normativa volcada en los diversos instrumentos legales 
que marcan aspectos de procedimiento para que lxs niñxs testimonien, que seguramente 
fueron elaborados con intenciones de no revictimizarles, a fin de evitar una nueva exposición a 
violencias, sin embargo, no por sabido es menos importante, no nos ahorra la necesidad de 
reiterar que una cuestión son las normas y otra, las prácticas.

Y cuando hablo de prácticas no me refiero solo a los operadores judiciales, sino también a 
muchas de las intervenciones disciplinares que se activan en relación con el universo de las 
infancias vulneradas.

Sin embargo, la apuesta en este recorrido fenoménico es distinguir, al interior de quienes 
acompañamos en la protección subjetiva y subjetivante de lo que denomino infancias 
vulneradas, la dificultad que muchas veces tenemos los adultos protectores de derechos al 
momento de poder escuchar la voz de niñxs, sin que esta cuestión quede de ninguna manera 
asimilada a las violencias permanentes que se ejercen contra las mujeres, por ser las que 
mayoritariamente se presentan en representación de sus hijxs, y son víctimas de maltrato.

Mientras esto escribo me pregunto por qué tanta aclaración, quizá pueda hacerse más claro 
al terminar este texto.

A continuación, una cantidad de viñetas recogidas tanto en el consultorio clínico-terapéutico 
como en el equipo de abogados del niño que coordino.

2. X. y Alejandra

Me encontré con Aimé por primera vez en la voz de su madre Alejandra, al momento mismo 
momento de conocerla, en la primera marcha de Ni Una Menos.

Había tenido alguna noticia de su situación cuando su abogada había intentado que nos 
consultara como abogados del niñx. Pero eso no había ocurrido.

Su situación era conocida por una profusa campaña mediática. 

Un recorrido bastante habitual y terrible: después de una denuncia por violencia conyugal, la 
decisión judicial fue separarla de su niña.

En algún momento se permitió un reencuentro temporal y ahí recibimos una consulta clínica 
desde la organización no gubernamental (ONG) a la que pertenezco, para emitir una opinión. El 
dictamen que debíamos efectuar era para considerar las condiciones psíquicas en las que se 
encontraba la niña con su madre.

En el marco de las entrevistas iniciales para evaluar cómo estaba la niña, surgió una 
situación de abuso espantosa que me vi obligada a comunicar y realizar la denuncia en una 
fiscalía con sus consecuencias legales.

Al tiempo me pidieron hacerme cargo del trabajo terapéutico.

Aunque dudé al principio, fue la misma niña quien me pidió continuar conmigo después del 
diagnóstico, ya que no confiaba en nadie.

El trabajo fue muy difícil, no lográbamos estabilizar un vínculo que fuera independizado de la 
presión judicial. Menos aún cuando se iban desarrollando las nuevas cuestiones judiciales (esta 
vez, penales) a partir de la nueva denuncia.

Cada entrevista con Alejandra, donde quería rescatar el psiquismo de la niña para trabajar 
clínicamente, se transformaba en un nuevo pedido de informe y requerimientos legales, 
siempre con niveles de urgencia muy complicados, los informes eran para ayer.

Mi mayor preocupación era entender cómo estaban tramitando su propia implicación, 
tratando por todos los medios que ni la niña ni su madre lo interpretaran como alguna forma 
de recriminación de mi parte. Si siempre esto resulta importante, en este caso se hacía 
imperioso que no pensara que era culpable del abuso ni de la violencia, ya que era una 
estrategia del progenitor, la defensa y el propio juzgado. Si siempre es un cuidado a tener, en 
este caso era más importante porque la autoinculpación se retroalimentaba con las 
estrategias defensivas (conscientes e inconscientes) del abusador, el letrado y el juzgado 
devenido cómplice (lo quisiera o no de modo explícito).

El tema era, y lo es en general, un aspecto muy complejo y difícil: cómo tramitar 
psíquicamente el propio involucramiento pasivo en una historia tan tenebrosa (tema de 
insistente presencia en estas situaciones a partir de la voz de las mismas víctimas). 

El propio terapeuta de la madre no daba muestras de trabajar en esa línea, al momento que 
solo aportaba informes muy ideológicos que quizá tuvieran algún peso en los tribunales, pero 
que no producían ningún efecto en Alejandra. Lejos de ello, la iba coagulando en su zona de 
víctima, en sus dimensiones narcisísticamente más autodestructivas.

Eso es algo en lo que se insiste en la bibliografía acerca de la dimensión autodestructiva del 
narcisismo de las víctimas.

Surge la primera cuestión: cada vez que yo aludía a alguna referencia que Alejandra, la 
madre, leía como crítica, como contraria a sus intensos y legítimos deseos de proteger a su hija, 
me contestaba con alguna pregunta de tipo paranoide que desautorizaba mi palabra: “¿Cómo 
estarías vos si te pasa eso?”.

Al mismo tiempo, situaciones como esa plantean una pregunta que trasciende la situación 
de Alejandra y que remite a la oportunidad de las intervenciones (tema en el que siempre los 
psicoanalistas nos detenemos, pero que en estas situaciones toma un lugar clínico central por 
el plus de sufrimiento que puede ocasionar): ¿son esos momentos de desarticular defensas 
como suele hacerse en un trabajo psíquico psicoanalítico usual?

3. Marga

La conozco en alguna reunión en la Legislatura, la he visto en las marchas y manifestaciones, 
militante de muchas causas genuinas. No sabía que estaba también implicada como madre 
protectora, hasta que nos piden una consulta a la ONG por su hija púber-adolescente.

Hasta que no conocí a Xiomara, no podía juntar el horror del relato de esta jovencita con la 
cara y las actitudes de esa madre amorosa, generosa, también militante y mucho más.

La consulta era tardía.

Se había iniciado hacía unos cuantos años una causa penal, pero se había archivado. En 
ocasión de estar todavía en trámite, la joven había sido mal diagnosticada. 

Estando medicada no había podido declarar en cámara Gesell, porque, como nos dijo, “se 
perdía”; y la causa se había archivado.

Nos venía a pedir precisamente eso, quería volver a declarar, ahora que consideraba que 
estaba mejor.

En todas las consultas nos obligamos a trabajar con los chicxs con estos principios:

1. creemos en ellos, en lo genuino de su sufrimiento, independientemente de que el contenido 
de sus relatos parezca ser más para un guion cinematográfico que para una ceremoniosa 

presentación jurídica; 

2. eso no garantiza el éxito ni que se logre que otros operadores lo acrediten;

3. le mostramos al niñx todos los límites que un expediente archivado puede tener y no 
armamos ninguna estrategia hasta no tener conocimientos más o menos precisos.

En este caso, le pedimos permiso a la adolescente, para ponernos en contacto con su 
terapeuta y nos dijo que sí.

Vivía en terror, pues, según su relato, que el agresor estuviera muy cerca le hacía sentir su 
poder y presencia en actos amenazantes.

No entendíamos por qué seguían en un lugar que estaba tan expuesto a la amenaza y la 
presencia poderosa inquietante del agresor.

Lo preguntamos mucho, tampoco lo entendía su terapeuta, pero ella decía: “No me voy a ir, 
no se va a salir con la suya si me mudo, habrá triunfado el mal”. ¿Por qué no podía la madre 
separar (al menos, en parte) su decisión de protegerla de los avatares judiciales con los que 
permanentemente insistía?

Nos llevó mucho tiempo revisar su caso, no entendíamos por qué motivo habían fracasado 
tantos letrados en tener activa la causa, y, dado su estado de abandono, no iba a buen puerto.

A pesar de hacerle saber a Marga que el contrato sería con la joven, siempre y cuando 
encontráramos una estrategia pensable donde se presentara, donde ella fuera la protagonista 
efectiva, Marga aparecía cada semana con cajas de material judicial, miles de mensajes 
diciendo que la joven se los dictaba.

Obviamente o no, Marga había encontrado en nosotros lo que no había logrado con sus 
letrados, pero la adolescente estaba muy lejos de querer hacer algo de verdad. Había dos 
deseos contradictorios en juego.

Se nos ocurrió que por la edad podía estar en condiciones prácticas de presentar una 
denuncia en su nombre (los más chicos, aunque también tengan derecho a su abogado, no 
suelen ser aceptados por los jueces invocando siempre su insuficiente desarrollo). Era un modo 
de darle lugar a ella y que las cajas y cajas que nos traía Marga se perdieran (en esta ocasión 
para revitalizar las dimensiones subjetivas y también judiciales del conflicto) entre el polvo de 
tribunales, porque no tenían ningún sentido judicial. En cambio, la posibilidad de una denuncia 
hecha por la propia jovencita tenía alguna posibilidad de prosperar.

Dialogamos con su terapeuta, nos dijo que le parecía que no era el momento más adecuado, 
pero iba a trabajar en la línea de si quería ser o no protagonista.

Algo nos llamaba la atención, en las entrevistas, ella no quería hablar del tema. Solo nos 
quería mandar mails.

Desconfiábamos de que ella fuera la autora de los correos, pero la sosteníamos, hasta que 
cuando estuvo armada toda la estrategia judicial la citamos para trabajar e informarle las 
posibilidades que teníamos. 

Se negó a ensayar qué decir, dijo que solo lo haría ante el juez. Insistió en ello de un modo 
altaneramente defensivo que nos preocupó: si se inhibía frente a nosotros que éramos de su 
confianza, qué se podía esperar ante la densidad de una audiencia en un juzgado. En ese 
momento se enojó, se descompensó, nos insultó en la lengua del país extranjero en el que 
había nacido y vivido muchos años.

El equipo quedó devastado, veíamos una piba vulnerable y vulnerada. 

Esa fue una de las tantas veces que pensé en la revictimización de estas pibas que, siendo 
objeto de un abuso negado por la justicia, van sufriendo otra revictimización en el momento en 
que en ese trabajo insidioso de no actuar de la justicia hace que en las madres se vaya 
produciendo un callo, que, a veces, las encuentra militando como militan, a veces, las víctimas 
(decimos “a veces” porque sabemos cuántas no lo hacen con esos patrones más 
autodestructivos que fomentan que las niñas devengan víctimas nuevamente, muchas no 
militan de ese modo y, además, no en todo momento quienes son dominadas por esa 
encerrona trágica en su militancia lo hacen siempre así). 

Primero, quien abusa; segundo, quien no activa ni les cree y da respuestas burocráticas y 
estereotipadas, y, tercero, por las mismas que en pos de encontrar alguna respuesta, que les 
ha sido negada, vuelven a transformar en objetos a las niñas, ahora en pos de una búsqueda 
desesperada y ciega de justicia y reparación psíquica que quién sabe si llegará.

4. Soledad 

La conocí en un centro de salud, era una perito forense vinculada al mundo judicial y madre 
de una niña víctima de abuso a quien la justicia quería revincular. En ese momento yo 
coordinaba una consultoría interdisciplinaria en derechos del niño en la que manteníamos 
interesantes estrategias de intervención.

La nena era creíble, no quería saber nada con ver a su progenitor, y pudimos respetar y hacer 
respetar su opinión. 

Los equipos de familia consideraban a Soledad prepotente y mentirosa, pero esto no hacía 
mella en que la nena fuera claramente portadora de una palabra genuina y legítima a la que 
en ese momento entendíamos que había que atender, al igual que la de Soledad, y más allá de 
rasgos que pudieran resultar irritantes (pero que de ninguna manera justificaban la 
perspectiva de los equipos de familia).

Dejé de participar en la institución, aunque fui siguiendo el caso en forma remota y confié en 
que la terapeuta seguía con la posición inicial de respetar a la niña.

Soledad depositó una fuerte confianza en mí y al tiempo comenzamos a recibir en nuestro 
equipo de la ONG cantidad de consultas derivadas por ella.

A partir de ese hecho, empezamos a evaluar entre nosotros, sin que (a primera vista) tomara 
especial lugar en las estrategias que íbamos adoptando, qué lugar ocupaban las niñas para 
las madres en estas consultas. 

5. Vera

Vera nos es derivada por Soledad. Se trata de otra niñita que había tenido una penosa 
experiencia judicial, fue llevada a una audiencia, casi obligada por una abogada, y había 
permanecido muda y escurridiza.

Ahora, cuatro o cinco años después, quería intentar una nueva oportunidad para que la 
escuchen que de ninguna manera quiere ver a su progenitor…

En una estrategia conjunta y consensuada con Vera, trabajamos con una terapeuta del 
centro de salud.

A partir de allí se sucedieron entrevistas. A lo largo de mucho tiempo, ella venía con un 
cuaderno y anotaba o traía notas. Así, íbamos construyendo la presentación escrita y cada vez 
que le proponíamos presentar ella decía: “Todavía no”, “Mejor dentro de un mes”, “Mejor dentro 
de dos”, así, hasta después de la feria y sucesivamente.

Un día nos llama Soledad, la persona que tanta confianza nos tenía como para habérnosla 
derivado, ella era amiga de la madre de Vera. Nos llama desesperada, haciendo propia o 
sugiriendo su influencia sobre la madre. Nos dice que ya la revinculaban e insistía con que la 
niña se presentara, como si fuera parte activa del proceso.

Tratamos de ubicar su función mientras le aclarábamos, un modo de que también llegara a 
la madre (si bien se lo habíamos dicho personalmente), que Vera no quería todavía, que nos 
pedía tiempo. Lejos de calmarse, empezó un ataque como si el interlocutor fuera otro: ponía en 
duda que le estuviéramos dando lugar al decir de la niña (y de las niñas en general, era una 
crítica más global) en tal emergencia. Pero nuestro rol era justamente ese, dar lugar a la voz de 
la niña que todavía necesitaba tiempo; y en ese momento fue también escuchar el 
traumatismo encapsulado de Soledad.

Aun así, su intempestiva reacción nos llenó de dudas y nos comunicamos con la psicóloga 
que veía a Vera en terapia individual, en el mismo centro de salud donde se había indicado la 
revinculación con otro equipo. Ella nos tranquilizó de inmediato, asegurándonos que nada de 
eso iba a pasar, simplemente porque ella trabajaba en articulación con el otro equipo y no iba 
a permitir que no se tomara en cuenta la opinión de la nena.

O sea, el anuncio en letra catástrofe de Soledad, la perito forense amiga de la madre de la 
niña, se desvanecía, aunque ella siguió imponiendo su presencia traumática y traumatizante.

El equipo empezó a sentir la incomodidad de ser transformado en apéndice de una perito 
asesora informal de la adulta (con la complicación extra que implicaba que también ocupara 
el lugar de consultante). Como suele ocurrir con consultantes que comparten el campo de 
experiencia, intentaba dar indicaciones que desbordaban los meros trabajos de articulación y 
sintonía entre colegas de las partes, que también en otras situaciones se producen, no sin 
problemas.

Tras esta deriva, terminamos recuperando la relación con la madre, siendo enfáticos con 
ella: el tiempo lo iba a marcar Vera, no la perito. Esa era nuestra apuesta a la función 
subjetivante de la escucha. Lo contrario era tomarla como un objeto-cosa de semblante 
humano.

Una situación similar vivimos con otra niña cuya madre era vista por el consultorio jurídico 
gratuito. Veníamos avanzando muy bien en un trabajo articulado con la psiquiatra del hospital, 
un trabajo excelente que se estaba haciendo, al que nosotros íbamos a aportar con la 
presentación de la nena por su propio derecho, con un muy buen juez, que nos iba a dar lugar. 
La primera alarma sonó cuando, en una oportunidad, la madre y la abuela traen el escrito que 
les habían hecho en el patrocinio jurídico, donde, sin haberse comunicado nunca con nosotros, 
a sabiendas de nuestra existencia, solicitaban una audiencia con la niña. Cuando les 
manifestamos que eso no era lo que la nena quería en ese momento, no se comunicaron más.

Seguimos trabajando con la terapeuta del hospital, para armar la presentación, cuando nos 
enteramos de que la nena había sido llevada a tribunales por su familia por indicación de sus 
letrados.

La nena había padecido en forma horrorosa vejatoria el abuso paterno, lo había trabajado 
en terapia y quería que se haga justicia y no verlo más… El trabajo terapéutico había sido muy 
bueno; es decir, la niña había ido llegando sola (aunque acompañada por su terapeuta) a su 
decisión, a partir de la posibilidad de ir hablando y simbolizando su experiencia traumática, y el 
trabajo de articulación del equipo tratante con el juzgado había sido interesante y tenía la 
oportunidad de que pudieran coincidir los tiempos psíquicos con los tiempos procesales.

¿Por qué la familia no le pudo dar el tiempo que estaba pidiendo, si no había tal urgencia?

Tantos actores interviniendo: los imputados, sus defensores, sus terapeutas con el 
anticientífico síndrome de alienación parental, incluso amigos con prestigio profesional, 
incluso quienes tomaban a su cargo la defensa de quien protegía a la niña, al urgir con la 
presentación de la nena, desarticulada con nosotras, evidenciaban que nuevamente se sigue 
tomando como objeto a lxs niñxs (incluso con las mejores intenciones).

¿Por qué esta enumeración fenoménica de situaciones vinculares donde el intento genuino y 
necesario de proteger derechos choca con los tiempos de lxs niñxs, en este caso niñas, en un 
texto que, como dije más arriba, me ubico del lado de la defensa de los derechos de estas 
mujeres tan largamente violentadas?

¿Es pertinente abrir un debate más fino, menos plagado de consignas para adentrarnos en 
la singularidad de estos vínculos?

¿Podemos, quienes estamos acompañando a estas mujeres, permitirnos revisar que el 
mundo de estas niñas sigue siendo visto con anteojos de adultos, incluso cuando los adultos 
pueden ser también víctimas?

Por supuesto, esta enumeración no es exhaustiva ni mucho menos, y este fenómeno no 
ocurre permanentemente.

De ninguna manera de lo dicho se puede concluir el hacerlas responsables por lo que ocurrió 
y ocurre con sus crías víctimas de violencia y abuso.

Quiero resaltar que en el debate que mencioné arriba entre mis colegas surgió la 
preocupación de cómo acompañar a estas mamás, para que junto a su lucha por sus hijas 
encuentren modos propios de tramitar la cuestión, a colaborar en que no se cristalice un único 
vínculo vital cotidiano en las vicisitudes judiciales, y encuentren otros espacios de placer y 
creación. 

Hace poco preguntando a una mamá consultante por las vacaciones con sus hijas, me 
contestó que tendrían que ser coincidentes con la feria judicial, y yo me vi obligada a 
preguntarle si ella era acaso la abogada. Obviamente no, pero es que la vida se había 
organizado alrededor de un único monotema. 

Por eso rescato propuestas originales de algunas organizaciones que trabajan con estas 
mujeres con talleres creativos, generando más apertura.

6. Vuelvo al comienzo y algo más 

¿Cuál es el lugar de las víctimas niñas y en ese vínculo con estas mujeres madres protectoras 
cuyo lugar también nos interroga? Estas mujeres que están organizadas, con las que he 
marchado más de una vez, he acompañado en presentaciones y jornadas por ellas 
organizadas, cuyos reclamos son todos legítimos, sin que deje de interrogarme acerca de lo 
que pasa en sus mentes. Qué posibilidades de reflexionar con ellas y ayudarlas a implicarse en 
lo ocurrido, en lo que ocurre, en lo que ocurrirá, de modos menos rígidamente judiciales.

Quizá no les quede otra (y es entendible) que ser duras, encallecidas; mostrarse prepotentes, 
insolentes y violentas, o como se las quiera llamar. A veces, es la única respuesta que 
encuentran ante tanta violencia sufrida a diario. El problema es que esas respuestas, a veces 
especulares, suelen obstaculizar sus propios procesos simbolizadores, al igual que el de las 
niñas.

No me cabe duda de que también son objeto de una mirada patriarcal construida por más 
de uno (incluso nosotros no estamos exentos de las marcas del paradigma instituido durante 
milenios) y que resulta evidente y urgente que se trata de deconstruir. La sombra de devenir 

políticamente incorrecto no puede ser un obstáculo para generar condiciones de 
autorreflexión.

He elegido transitar por estas situaciones problemáticas, porque suelen ser esas situaciones, 
por frustrantes y difíciles que puedan ser, las que nos van a ir permitiendo adquirir esa sutileza 
en la escucha, que desde el principio de este texto invoco para que nuestro trabajo no quede 
homogeneizado por lo dogmático.

Es nuestra responsabilidad recorrer los obstáculos de esas vicisitudes; prepararnos para 
respuestas no dogmáticas. Más aún frente al nuevo embate cultural reaccionario que se 
manifiesta diariamente, donde no es casual que en época de pandemia resurja con fuerza 
mediática reivindicar el anticientífico síndrome de alienación parental mezclado por un clamor 
de libertades individuales de tono delirante, opuestas a la responsabilidad social, incapaz de 
tener en cuenta al semejante como un otro a quien cuidar. Es nuestra responsabilidad, insisto, 
imponernos usar la complejidad para pensar situaciones complejas.

Ante la burda simplicidad del sentido común que vuelve a hablar de armonía familiar, de 
aceptar resignadamente “lo que tocó en la vida”, de instar a revinculaciones forzadas, sin tener 
en cuenta la opinión de las pibas y pibes, tenemos la obligación de no contestar con frases 
hechas autorizadas por apelaciones generales a la convención internacional de derechos, 
cuando tomamos a nuestro cargo el ejercer con responsabilidad la escucha de nuestras 
infancias. Como dice un colega con quien compartimos: “La escucha dogmática corre el riesgo 
de ser sorda”. 

1. Algunos interrogantes para revisar la organización social del cuidado

El cuidado forma parte de las discusiones que están presentes en la agenda pública, política2 
y jurídica de nuestro país. El tema no es nuevo, aunque todavía puede haber dudas acerca de 
qué es exactamente reconocer el cuidado como derecho. Desde el movimiento feminista, las 
organizaciones sindicales, los organismos internacionales, la academia, la sociedad civil e, 
incluso, desde los organismos del Estado, se viene trabajando en torno al derecho al cuidado. 
Pero ¿a qué nos referimos cuando hablamos del derecho al cuidado? ¿Cuál es el estado de 
situación que tenemos en términos de cobertura en nuestro país y qué referencias hay en la 
región? ¿Qué papel tienen las licencias familiares en el acceso al derecho al cuidado? ¿Qué 
lugar ocupan el trabajo remunerado en casas particulares y los cuidados brindados de 
manera comunitaria?

Las nuevas generaciones venimos discutiendo muchos mandatos apoyados en la división 
sexual del trabajo. No obstante, la gestión del hogar, la atención de las niñas y niños y de las 
personas dependientes aún están reservadas al ámbito privado y recaen específicamente 
sobre las mujeres: dentro del total de la población mayor de 18 años, el 75% realiza tareas de 
cuidado y, dentro de ese conjunto, el 63% son mujeres, mientras que los varones representan 
solo el 37%3. Cuando ellas se incorporan al mercado laboral, empieza a ser más evidente el 
costo físico, económico y emocional que significa para un hogar tener que trabajar fuera y 
dentro de este. Comienzan a ponerse en crisis ciertos arreglos cuando nos damos cuenta de 
que tenemos más necesidades de cuidado para cubrir que personas y tiempos disponibles 
para ello.

Frente a esto, aparece la necesidad de recurrir a servicios de cuidado que no siempre están 
a disposición o, al menos, no de manera gratuita. Así empieza a tener un lugar muy importante 
como mecanismo de conciliación la contratación de servicios de cuidado por parte de 

trabajadoras remuneradas de hogar, que realizan trabajo doméstico y de cuidados. En 
paralelo existen políticas secuenciales4, que dan tiempo y cobertura económica para quienes 
se desempeñan en el mercado laboral formal. Pero este esquema de licencias con el que hoy 
contamos sostiene un acceso fragmentado y estratificado5 al derecho al cuidado y tiene, 
como normativa principal, a la ley de contrato de trabajo, que data de 1976.

Las transformaciones sociales, vinculadas con el sistema de producción, los vínculos 
interpersonales y las conformaciones familiares vienen demostrando la necesidad de generar 
avances en los regímenes normativos que posibiliten acompañar esos cambios culturales, 
sociales, económicos y demográficos que venimos transitando como sociedad en las últimas 
décadas6. Estos cambios, para mejorar y democratizar la provisión de cuidados, deben 
concretarse desde un enfoque de derechos, interseccional y de equidad de género, que 
reconozca las diversas conformaciones familiares existentes, las diferentes necesidades de 
cuidados que se presentan a lo largo de la vida y las desigualdades socioeconómicas y de 
género sobre las que se sostiene la actual organización social de los cuidados.

a) ¿Qué hace de los cuidados un motivo de discusión?

El cuidado viene siendo estudiado desde los años sesenta y setenta y desde varios de los 
aspectos que lo definen: políticas de bienestar y organización social del trabajo de cuidados, 
reproducción social y bienestar, medición del uso del tiempo y valoración del trabajo de 
cuidados (Carrasco, Borderías y Torns, 2011). Hace más de cuarenta años que este interés ha ido 
aumentando progresivamente entre quienes se ocupan y preocupan por el bienestar en las 
sociedades contemporáneas, especialmente las feministas, que han demostrado que las 
tareas de atención y cuidado de la vida de las personas son labores imprescindibles para la 
reproducción social y el bienestar cotidiano. Para discutirlo y pensar caminos hacia mayores 
niveles de democratización de los cuidados, es importante no soslayar el abordaje político que 
esto requiere. El cuidado es el sostén primordial de la vida y se trata de una tarea atravesada 
por relaciones de poder que se constituye, en el decir de Joan Tronto7, como un género 
discursivo delineado por cuestiones de clase, raza, etnia y género. Si nos reconocemos en la 
búsqueda por saldar ciertas necesidades diarias, no podemos aceptar que algunas personas 
las alcancen a costa del sometimiento de otras. De ahí la pertinencia de las discusiones sobre 
cuáles son las necesidades para cubrir, quién cuida, a quién se cuida, cómo, dónde y cuándo.

El cuidado es entonces ese conjunto de actividades cotidianas que proporcionan bienestar 
físico, psíquico y emocional a las personas y que permiten su reproducción cotidiana. Incluye 

todo lo que hacemos para mantener y reparar el mundo para que podamos vivir lo mejor 
posible, como una actividad que entreteje una compleja red del sostenimiento de la vida8. Y, si 
lo pensamos desde la economía del cuidado, son “todas las actividades y prácticas necesarias 
para la supervivencia cotidiana de las personas en la sociedad en que viven. Incluye el 
autocuidado, el cuidado directo de otras personas (la actividad interpersonal de cuidado), la 
provisión de las precondiciones en que se realiza el cuidado (la limpieza de la casa, la compra 
y preparación de alimentos) y la gestión del cuidado (coordinación de horarios, traslados a 
centros educativos y a otras instituciones, supervisión del trabajo de cuidadoras remuneradas, 
entre otros). El cuidado permite atender las necesidades de las personas dependientes, por su 
edad o por sus condiciones/capacidades (niños y niñas, personas mayores, enfermas o con 
discapacidades) y también de las que podrían autoproveerse dicho cuidado”9.

Es un componente central en la gestión y el mantenimiento cotidiano: sin cuidados no hay 
reproducción social y, sin este, no puede existir el sistema productivo ni la sociedad misma10. Tal 
vez no lo registramos, aun así está en la base de todo. 

Pero hace falta pensar, una vez más, si el cuidado es un ámbito femenino: las mujeres 
asumen mayoritariamente las tareas de cuidado y, así también, el cuidado es una tarea 
feminizada. Esta característica del cuidado, vista en perspectiva histórica, fue parte de una 
construcción social que acompañó al desarrollo de la producción mercantil; raíz de la división 
sexual del trabajo como mecanismo generador de desigualdad entre varones y mujeres, 
dividiendo la asignación de roles entre lo público y lo privado. Se gestó una nueva ideología de 
la domesticidad, cambiaron las funciones de las familias y con ello se crearon nuevas formas 
de ciudadanía: “La mercantilización de los procesos productivos realizados por las familias en 
las sociedades preindustriales situó los trabajos de cuidados en el centro del trabajo familiar 
doméstico. Al tiempo, la nueva ideología de la domesticidad situó a las mujeres como 
responsables ‘naturales’ del cuidado, abriendo un proceso de resignificación de la maternidad 
en conflicto con las actividades productivas, un conflicto desconocido hasta entonces”11. A esta 
división se le agregó la de salario/no salario, que, como modo de organizar a la sociedad, creó 
nuevas jerarquías, marcando áreas invisibilizadas de valor completamente funcionales al 
sostenimiento de la lógica que se pautara con el capital12.

Así, las mujeres quedaron históricamente excluidas del ejercicio pleno de sus derechos como 
ciudadanas13, sus aportes quedaron completamente solapados y, en eso, se encuentra la 

necesidad de poner el foco en estas tareas no remuneradas pero primordiales para el 
sostenimiento de la vida y el bienestar social. El cuidado, como “natural”, se construye de 
manera eminentemente femenina, ocultando su carácter de trabajo con valor social, el costo 
y el esfuerzo que acarrea. Esto también implica que, al considerarse irrelevante lo que ocurre en 
la esfera privada y familiar, el Estado puede deslindarse de la provisión de los servicios de 
bienestar y volcarlo, en gran parte, sobre quienes asumen la imposición de cuidar14.

Como última aclaración, corresponde identificar que la tarea de cuidar cuenta con otra 
característica que también la define: su dimensión relacional (Batthyány, 2015). Cuidar, 
inevitablemente, implica un vínculo. Es una tarea marcada por la proximidad entre quien cuida 
y quien recibe los cuidados. Pero esto no representa necesariamente un reflejo del amor. De 
hecho, existe una asociación utilitaria de la dimensión afectiva15. El cuidado, la mayoría de las 
veces, no resulta de una elección sino de una distribución social que lo vuelca sobre las familias 
y, especialmente, sobre las mujeres, otorgándosele una dimensión moral y emotiva. Por lo 
tanto, salvo por los pocos casos de provisión pública, solo podrá romper el mandato (y elegir o 
no cuidar) quien tenga la posibilidad material de delegarlo y externalizarlo del ámbito familiar. 
El problema se planteará entonces entre quienes no cuenten con el capital para ello, 
enfrentándonos con la desigualdad del acceso al cuidado y la responsabilidad de cuidar.

Es necesario que al definir el cuidado se intente avanzar en revisarlo desde una perspectiva 
de responsabilidad colectiva y no necesariamente familiar e individualista. Una salida posible 
para avanzar en la distribución democrática del cuidado es asumirlo y garantizarlo como un 
derecho fundamental, en el que diversos agentes sociales (las familias, el Estado, el mercado y 
la comunidad) lo adopten colectivamente: “El debate en torno a cómo incorporar la 
complejidad del cuidado en una lógica de derechos se relaciona con la igualdad de 
oportunidades, de trato y de trayectorias en el marco de un contexto de ampliación de los 
derechos de las personas que conduce a un nuevo concepto de ciudadanía”16. Desde el 
enfoque de derechos se ubica al cuidado como un derecho de todas y todos, como plantea 
Pautassi, sin reducirlo simplemente a un apoyo para las mujeres que buscan trabajar. En esta 
lógica, se lo define como un derecho para quien lo requiera, garantizado mediante arreglos 
institucionales y presupuestarios, respaldado normativamente y con apoyo estatal17. Esto abre 
posibilidades en cuanto a su universalización y, si se lo construye en sintonía con los planteos 
anteriores, se puede avanzar en su colectivización y en una distribución de corresponsabilidad 
social18.

b) Organización social del cuidado en Argentina y el sistema uruguayo como contrapunto

La experiencia uruguaya y su trayectoria en torno a los cuidados son valiosas y se han vuelto 
referencia en la región -salvando las distancias entre países-. Efectivamente, el proceso 
trazado en Uruguay es uno de los modelos exitosos a consultar para avanzar en la 
incorporación del cuidado como derecho fundamental, garantizado de manera universal y 
como pilar del bienestar social. En la mayoría de los países de la región, las contingencias 
propias de la vida vinculadas al cuidado se encuentran cubiertas colateral y 
fragmentariamente por otros sistemas y servicios existentes (mayormente salud y/o 
educación), y en esta diferencia se halla el gran valor del modelo uruguayo para asumir los 
cuidados socialmente.

Si identificamos al cuidado como una actividad moldeada por procesos sociales, políticos y 
económicos19, resulta más que interesante destacar el proceso de largo intercambio, revisión e 
interacción entre los diferentes agentes que nutrieron de experiencias, datos, estudios y puntos 
de vista al transcurso que concluyó con el Sistema Nacional de Cuidados del Uruguay (ley 
19353). Algunas autoras uruguayas denominan este proceso como la “articulación virtuosa”20 
de múltiples actores e instancias de investigación y recolección de evidencias sobre los 
cuidados. Esa etapa de construcción de conocimiento, clave para incorporar el cuidado en la 
agenda pública21, fue elemental para el armado de las políticas que concluyeron en el sistema 
de abordaje integral con el que hoy cuentan. En esto jugó un rol fundamental la decisión y el 
contexto político-económico que dio lugar a la nueva configuración en la agenda pública: la 
construcción de la noción del derecho al cuidado (Aguirre, 2014) como base para resolver 
aquello que se identifica como el nudo crítico de las desigualdades de género. 

Pararse frente al cuidado desde un enfoque de derechos implica superar “la visión de las 
políticas sociales como parte de una lógica signada por la oferta de beneficios de tipo 
asistencial, que pueden -o no- ser asumidos por órganos estatales, para encausarse en la 
definición de parámetros mínimos de dignidad cuya garantía es responsabilidad del Estado, 
mediante los distintos instrumentos que tiene a su alcance”22. Esto significa que los beneficiarios 
y beneficiarias de las políticas y derechos que se definan pasan a ser los ciudadanos y 
ciudadanas como titulares plenos de derechos. Como marca Pautassi23, este tránsito de la 
focalización hacia la inclusión de derechos no surge de un enfoque renovado en torno a los 
derechos humanos, sino que fue parte de la búsqueda de nuevos elementos superadores ante 

el evidente fracaso de las políticas focalizadas implementadas en la década de los años 
noventa y promovidas por el denominado Consenso de Washington. De esta forma, se 
modifica la lógica, ya no se trata de promover la inclusión de beneficiarios en programas 
focalizados de cuidado o de protección sino de considerar a los ciudadanos y ciudadanas 
como titulares de derecho al cuidado, incorporando la exigibilidad de una oferta de cuidados.

Una de las características diferenciales del modelo uruguayo se encuentra en la orientación 
de las políticas sociales, donde se ubica al Estado como garante de los derechos de cuidado 
para la adquisición progresiva del carácter universal de la protección. En Uruguay, junto a la 
reformulación de los servicios básicos de bienestar (salud, educación, empleo), se construyó al 
Sistema Nacional de Cuidados como nuevo pilar para cubrir los riesgos sociales que no se 
encontraban alcanzados por los servicios existentes, incorporando criterios de igualdad de 
género, generacionales y étnico-raciales. Al reconocer al cuidado como derecho, se diseñó 
una nueva organización social del bienestar por medio de prestaciones y servicios de un nuevo 
tipo, en busca de generar un nuevo reparto del tiempo de cuidados entre las familias, el Estado 
y el mercado, desde una mirada integral. Todo esto marca, para el caso uruguayo, una 
tendencia hacia un modelo de colectivización de los cuidados, con una mirada de 
corresponsabilidad que avanza hacia la desfamiliarización24 y la provisión de los cuidados con 
la injerencia de los diversos agentes regulados por la intervención del Estado. 

Desde otro punto de vista, sin contar con un sistema integral que regule los cuidados, en 
Argentina las licencias previstas en las normas vinculadas con el empleo, así como otros 
beneficios y asignaciones familiares del sistema de seguridad social, juegan un papel relevante 
en la organización del tiempo y en la disponibilidad de recursos para el cuidado25. La diferencia, 
desde el enfoque de derechos y la igualdad de género, se observa al verificar a las mujeres 
como principales cuidadoras dentro de una tendencia maternalista26 que, en el derecho 
argentino, incluye todavía tibiamente la corresponsabilidad en los cuidados.

Diversas normas de derecho internacional establecen la responsabilidad de varones y 
mujeres de asegurar la conciliación entre la vida laboral y la vida familiar, en particular 
respecto de la obligación de cuidado de niñas, niños y adolescentes (Protocolo Facultativo 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Protocolo Facultativo de San 
Salvador, Consenso de Quito, Consenso de Brasilia, Consenso de Santo Domingo, Convención 
sobre los Derechos del Niño, etc.). También el derecho internacional vinculado específicamente 

con el empleo ha incorporado la corresponsabilidad del cuidado en su agenda (Convenio 156 y 
189, Organización Internacional del Trabajo). Aun así, el ordenamiento argentino todavía no 
promueve de manera integral y con acciones directas la redistribución de los cuidados por 
fuera de las familias y, en particular, de las mujeres. En los tramos más informales de la 
economía -aunque el Estado se expresa también con programas de asistencia y 
consecuentemente tiende a impulsar el familismo apoyado27- las familias y los vínculos 
generados en los barrios son los que resuelven en forma privada y/o comunitaria la provisión 
de cuidados. 

Frente a la importante presencia de cuidados comunitarios, existe un cierto vacío normativo 
que se cubrió, al menos parcialmente, con el régimen de asignación universal por hijo como 
política de transferencia de recursos28. En lo que respecta a la economía formal, hay un alto 
nivel de provisión de beneficios en cabeza de quienes se encuentran en relación de 
dependencia, donde las políticas son principalmente secuenciales y de corte maternalistas. 
Además, la condicionalidad contributiva para el acceso a estos derechos vinculados al 
cuidado29 genera importantes variaciones que dependerán de las particularidades sectoriales, 
las diversas regulaciones laborales y el mayor o menor poder de las representaciones 
gremiales. Producto de esto, existen profundas diferencias entre los derechos que gozan 
quienes se desempeñan en el sector público (en las diversas jurisdicciones) y quienes se 
desempeñan en el sector privado30. 

La fragmentación y heterogeneidad31 de las políticas de cuidados y la elegibilidad marcada 
por la contribución o la necesidad de las poblaciones más vulnerables pueden verse en la 
provisión de los cuidados del caso argentino. Efectivamente, tal como plantean Rodríguez y 
Pautassi (2014), si se hace un recorrido normativo, la tendencia en cuanto a las posibilidades de 
conciliación entre las responsabilidades de la vida familiar y productiva se centra en las 
licencias maternales, como políticas secuenciales (especialmente pensadas para un 
determinado modelo de familia que no considera aún las diversas formas de vida actual). 
Incluso la herramienta de las licencias se encuentra casi exclusivamente focalizada para los 
nacimientos y los cuidados asociados a los primeros meses, en los cuales son -aún 
actualmente- casi inexistentes las licencias paternales y parentales para el primer tiempo de 
vida de niños y niñas. Otra dificultad asociada a esta política de tiempo, como principal recurso 

del sistema argentino, se encuentra en el déficit de los plazos otorgados: Argentina, por muy 
poco, sigue sin cubrir el piso maternalista32 marcado por la Organización Internacional del 
Trabajo (equivalente a un mínimo de 14 semanas). 

Si pensamos todo esto en términos de equidad socioeconómica, las diferencias que se 
producen en la práctica, según se utilicen criterios de elegibilidad por necesidad, contribución 
o ciudadanía33, deben ser tenidas en cuenta sobre todo en contextos como los de 
Latinoamérica. Los altos niveles de informalidad del mercado laboral (por encima del 40% en 
Argentina34) limitan los alcances del acceso contributivo e interpelan a generar más 
mecanismos de acceso vinculados a la ciudadanía y la necesidad35. Al ser las políticas de 
cuidados basadas en contribuciones de las más difundidas en Argentina, tal y como se 
encuentran hoy, generan una restricción en el acceso a los beneficios que refuerza 
fuertemente las inequidades socioeconómicas y de género. Como se indicó antes, esto 
fortalece las brechas existentes dentro de la fuerza laboral formal y genera una vacancia en el 
reconocimiento y acceso a la compensación económica de los cuidados brindados 
comunitariamente.

Si tenemos en cuenta que la informalidad impregna los arreglos de cuidados en sí mismos, 
las políticas basadas en las contribuciones serán de mínima insuficientes pudiendo tener 
repercusiones negativas para el reconocimiento de las diversas formas organizativas de los 
cuidados. Esta informalidad no solo se ve en los cuidados comunitarios, sino que se refleja tanto 
en la contratación informal de trabajadoras de casas particulares36 como en la provisión de 
trabajo doméstico y de cuidados no remunerados. Es por esta característica propia de los 
arreglos de cuidados que se vuelve necesaria la figura del Estado como garante y ordenador, 
a los fines de regular los altos grados de familiarización de los cuidados que se presentan en los 
distintos estratos socioeconómicos. La misma situación se presenta respecto de la necesidad 
de reconocer y ordenar con marcos normativos las grandes redes de cuidados comunitarios 
que se presentan a lo largo de todo el país y cuentan con rasgos y experiencias únicas para la 
región. 

Desde ese punto de vista, el sistema nacional de cuidados uruguayo responde como 
mediador y distribuidor entre los distintos agentes, con la intención de dar cumplimiento a los 
principios que se estipularon como orientadores para garantizar el cuidado como derecho 
fundamental: universalidad, con focalización inicial de los colectivos de mayor vulnerabilidad 
social; perspectiva de derechos y de géneros, generaciones y étnico-racial; estrategia de 

creación de servicios y/o transferencias monetarias, evaluando impactos de género y calidad 
del servicio prestado; cambio en la división sexual del trabajo sobre la base del concepto de 
corresponsabilidad; descentralización territorial con generación de servicios de cercanía con 
participación comunitaria y profesionalización de la tarea de cuidados37.

La posibilidad de avanzar hacia la corresponsabilidad y la desfamiliarización interpela a la 
hora de pensar los cuidados desde una lógica más igualitaria. Tal como lo expresan Blofield y 
Martínez, “Cuanto mayor es el ingreso de las familias, mayor es su capacidad de trasladar 
buena parte de los quehaceres domésticos a las mujeres de menores ingresos contratadas 
para tal fin, evitando así tener que negociar una reorganización de las responsabilidades de 
cuidado con sus pares varones. Por el contrario, cuanto menor es el ingreso, menores son 
también las opciones de delegar el trabajo doméstico y de cuidados de manera 
remunerada”38. Las trabajadoras de casas particulares y las trabajadoras de cuidados no 
remuneradas en Argentina resultan ser un sostén clave para que otras trabajadoras y 
trabajadores puedan realizar su trabajo en el mercado laboral formal. Sin embargo, ellas 
cuentan con bajo o nulo reconocimiento de su condición de trabajadoras. Existe una gran 
resistencia en la regularización de estas trabajadoras, que encuentra estrecha vinculación con 
la falta de reconocimiento social que cargan las tareas de gestión de hogar y de cuidado en 
general: “Lamentablemente, casi el 80% de estas mujeres trabaja en el mundo productivo 
signadas por la informalidad y la precariedad, y como contracara, solo el 20% lo hace en el 
marco de la ley laboral que rige sobre las trabajadoras de casas particulares (ley 26844)”39. Esto 
repercute de manera directa en el reconocimiento de sus derechos vinculados al cuidado y la 
conciliación de sus propias responsabilidades familiares y de trabajo remunerado. 

La nota diferencial del enfoque de derechos se encuentra en el énfasis que genera el 
reconocimiento del cuidado como derecho universal para todos los habitantes y no solo como 
un beneficio a garantizar a las mujeres. En esto se halla el esfuerzo de generar una política 
integral que no recaiga en reafirmar la responsabilidad de las mujeres en términos jurídicos, en 
el afán de hacer visible el trabajo que los cuidados representan para ellas en general. Desde la 
dimensión temporal, las mujeres cargan con jornadas de cuidados y gestión de hogar de 
alrededor de seis horas diarias40: esto, que representa casi una jornada laboral formal, genera 
un impacto desigual tanto en su inserción laboral y sus consecuentes aportes jubilatorios41 
como en todos los demás planos de su vida (formación académica, participación política, 
esparcimiento, descanso, etc.). Así, la distribución de los cuidados se vuelve opresiva e 
insostenible para quienes no cuentan con la posibilidad de elegir y surge la necesidad 

imperante de instalar la corresponsabilidad. 

2. Consideraciones finales

El cuidado como derecho está circulando en la agenda local. Se da, por primera vez, la 
creación de una Mesa Interministerial de Políticas de Cuidado encabezada por el Ministerio de 
las Mujeres, Géneros y Diversidad, con la finalidad de generar políticas de manera articulada, 
con una mirada integral y que reconoce que los trabajos de cuidado son un factor de 
desigualdad de género y clase en nuestra sociedad. En diciembre de 2019, se sancionó la ley 
27532, por la que se estableció la obligatoriedad de la realización de las Encuestas de Uso del 
Tiempo como un módulo más de la Encuesta Permanente de Hogares que realiza el Instituto 
Nacional de Estadística y Censos y, entre los meses de junio y agosto de 2020, la Cámara de 
Diputados de la Nación incorporó, por primera vez, en un proyecto de regulación del teletrabajo 
las tareas de cuidado, demostrando un cambio en el reconocimiento jurídico de estas a nivel 
local42. Estos son solo algunos de los ejemplos que reflejan el lugar que se empieza a construir 
para los cuidados. 

Argentina cuenta actualmente con la decisión y la oportunidad política para rodear con un 
marco regulatorio las diversas formas organizativas de cuidados existentes, que le dé base 
estructural a las acciones y esfuerzos estratégicos presentes, y construya nuevos escenarios 
interpretativos que garanticen el reconocimiento del cuidado como derecho y como trabajo. El 
desafío estará en encontrar cómo articular los distintos sectores que hoy forman parte de la 
organización social del cuidado, teniendo en cuenta sus diversas experiencias y 
particularidades. Es necesario avanzar en acciones que redistribuyan los cuidados, para que 
deje de ser sinónimo de trabajo femenino, y se lo reconozca como activo social. Mejorar y 
universalizar tiempos, servicios, infraestructura y transferencias económicas para los cuidados 
será parte de una lectura integral que valore esta actividad como pilar del bienestar social. El 
enfoque de derechos con perspectiva de géneros muestra un camino posible. 

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

1. Introducción 

El presente texto es parte de un debate que, con colegas del Colegio de Psicoanalistas, del 
cual soy parte, nos permitimos abordar.

Intentaré, a lo largo del texto, dar cuenta de lo que me motiva a compartir el debate en este 
espacio.

Al mismo tiempo, me resulta necesario hacer algunas consideraciones de inicio que 
demarcan mis coordenadas conceptuales y políticas, y precisar desde dónde me posiciono:

1. desde los derechos humanos;

2. desde una perspectiva de género;

3. desde los derechos humanos de las infancias; 

4. desde la tragedia que el patriarcado inflige en la subjetividad cotidiana ejercida por 
hombres y mujeres; 

5. desde pensar y reivindicar que la niña es un sujeto de derecho;

6. que en tanto es un sujeto titular de derechos su palabra debe ser oída (es decir, 
escuchada) y tenida en cuenta; 

7. que la violencia y el abuso contra lxs niñxs es la máxima desconsideración de los niñxs 
como sujetos, un sometimiento que los hace “cosa”, mero objeto;

8. que no todo lo que reluce con bellas palabras y mejor retórica es oro;

9. que es necesario dejar la declamación para los mitines y permitirnos confiadamente hacer 
un recorrido singular (y sobre todo sutil) de algunos observables;

10. en todos los casos que pienso compartir, las niñas fueron efectivamente víctimas de grave 
daño y sus relatos genuinos y creíbles.

Siendo mi intención poner en consideración crítica ciertos fenómenos del vínculo materno 
con niñas víctimas, ello no desmerece de ninguna manera la ponderación de que la mayoría 
de las resoluciones contrarias a lo justo esperable son efecto de las miradas patriarcales ya 
denunciadas, y que nada tienen que ver las vicisitudes de la tramitación psíquica del fenómeno 
complejo que traigo aquí con la cuestión judicial en juego (aunque, a veces, sí puedan tenerlo 
en las peripecias de los procesos).

No es la primera vez que comparto reflexiones tratando de evitar los fundamentalismos y la 
ideologización de las prácticas que generan malas experiencias en relación con la escucha de 
las infancias; sobre todo, cuando convergen argumentos de forma estandarizada en relación 
con niñxs víctimas de situaciones de abuso y el rol de su palabra en entrevistas de diversa 
índole. Ello nos interpela, desafiándonos a pensar en cómo evitar prácticas judiciales que 
promuevan la revictimización de los consultantes; y aun cuando se nos insista que un presunto 
imputado tiene derecho de defenderse (lo que sin duda debería ser así), ello no debe implicar 
que su derecho legal a la defensa implique nuevas formas de vulnerar a ese niñx mientras se 
sustancia una prueba.

La densidad del problema estriba en ver cómo articular la singularidad subjetiva de un niñx 
presunta víctima, que merece justicia, pero que al mismo tiempo necesita reconstruir 
simbólicamente la intimidad vulnerada.

¡Y esto en el mejor de los casos!, pues estoy planteando en primer lugar un debate interno 
entre todos los que consideramos que el niñx merece ser protegido, pero al mismo tiempo nos 
debatimos entre la estandarización que la normativa propone y los tiempos de restructuración 
emocional.

Sabemos que hay una desarticulada normativa volcada en los diversos instrumentos legales 
que marcan aspectos de procedimiento para que lxs niñxs testimonien, que seguramente 
fueron elaborados con intenciones de no revictimizarles, a fin de evitar una nueva exposición a 
violencias, sin embargo, no por sabido es menos importante, no nos ahorra la necesidad de 
reiterar que una cuestión son las normas y otra, las prácticas.

Y cuando hablo de prácticas no me refiero solo a los operadores judiciales, sino también a 
muchas de las intervenciones disciplinares que se activan en relación con el universo de las 
infancias vulneradas.

Sin embargo, la apuesta en este recorrido fenoménico es distinguir, al interior de quienes 
acompañamos en la protección subjetiva y subjetivante de lo que denomino infancias 
vulneradas, la dificultad que muchas veces tenemos los adultos protectores de derechos al 
momento de poder escuchar la voz de niñxs, sin que esta cuestión quede de ninguna manera 
asimilada a las violencias permanentes que se ejercen contra las mujeres, por ser las que 
mayoritariamente se presentan en representación de sus hijxs, y son víctimas de maltrato.

Mientras esto escribo me pregunto por qué tanta aclaración, quizá pueda hacerse más claro 
al terminar este texto.

A continuación, una cantidad de viñetas recogidas tanto en el consultorio clínico-terapéutico 
como en el equipo de abogados del niño que coordino.

2. X. y Alejandra

Me encontré con Aimé por primera vez en la voz de su madre Alejandra, al momento mismo 
momento de conocerla, en la primera marcha de Ni Una Menos.

Había tenido alguna noticia de su situación cuando su abogada había intentado que nos 
consultara como abogados del niñx. Pero eso no había ocurrido.

Su situación era conocida por una profusa campaña mediática. 

Un recorrido bastante habitual y terrible: después de una denuncia por violencia conyugal, la 
decisión judicial fue separarla de su niña.

En algún momento se permitió un reencuentro temporal y ahí recibimos una consulta clínica 
desde la organización no gubernamental (ONG) a la que pertenezco, para emitir una opinión. El 
dictamen que debíamos efectuar era para considerar las condiciones psíquicas en las que se 
encontraba la niña con su madre.

En el marco de las entrevistas iniciales para evaluar cómo estaba la niña, surgió una 
situación de abuso espantosa que me vi obligada a comunicar y realizar la denuncia en una 
fiscalía con sus consecuencias legales.

Al tiempo me pidieron hacerme cargo del trabajo terapéutico.

Aunque dudé al principio, fue la misma niña quien me pidió continuar conmigo después del 
diagnóstico, ya que no confiaba en nadie.

El trabajo fue muy difícil, no lográbamos estabilizar un vínculo que fuera independizado de la 
presión judicial. Menos aún cuando se iban desarrollando las nuevas cuestiones judiciales (esta 
vez, penales) a partir de la nueva denuncia.

Cada entrevista con Alejandra, donde quería rescatar el psiquismo de la niña para trabajar 
clínicamente, se transformaba en un nuevo pedido de informe y requerimientos legales, 
siempre con niveles de urgencia muy complicados, los informes eran para ayer.

Mi mayor preocupación era entender cómo estaban tramitando su propia implicación, 
tratando por todos los medios que ni la niña ni su madre lo interpretaran como alguna forma 
de recriminación de mi parte. Si siempre esto resulta importante, en este caso se hacía 
imperioso que no pensara que era culpable del abuso ni de la violencia, ya que era una 
estrategia del progenitor, la defensa y el propio juzgado. Si siempre es un cuidado a tener, en 
este caso era más importante porque la autoinculpación se retroalimentaba con las 
estrategias defensivas (conscientes e inconscientes) del abusador, el letrado y el juzgado 
devenido cómplice (lo quisiera o no de modo explícito).

El tema era, y lo es en general, un aspecto muy complejo y difícil: cómo tramitar 
psíquicamente el propio involucramiento pasivo en una historia tan tenebrosa (tema de 
insistente presencia en estas situaciones a partir de la voz de las mismas víctimas). 

El propio terapeuta de la madre no daba muestras de trabajar en esa línea, al momento que 
solo aportaba informes muy ideológicos que quizá tuvieran algún peso en los tribunales, pero 
que no producían ningún efecto en Alejandra. Lejos de ello, la iba coagulando en su zona de 
víctima, en sus dimensiones narcisísticamente más autodestructivas.

Eso es algo en lo que se insiste en la bibliografía acerca de la dimensión autodestructiva del 
narcisismo de las víctimas.

Surge la primera cuestión: cada vez que yo aludía a alguna referencia que Alejandra, la 
madre, leía como crítica, como contraria a sus intensos y legítimos deseos de proteger a su hija, 
me contestaba con alguna pregunta de tipo paranoide que desautorizaba mi palabra: “¿Cómo 
estarías vos si te pasa eso?”.

Al mismo tiempo, situaciones como esa plantean una pregunta que trasciende la situación 
de Alejandra y que remite a la oportunidad de las intervenciones (tema en el que siempre los 
psicoanalistas nos detenemos, pero que en estas situaciones toma un lugar clínico central por 
el plus de sufrimiento que puede ocasionar): ¿son esos momentos de desarticular defensas 
como suele hacerse en un trabajo psíquico psicoanalítico usual?

3. Marga

La conozco en alguna reunión en la Legislatura, la he visto en las marchas y manifestaciones, 
militante de muchas causas genuinas. No sabía que estaba también implicada como madre 
protectora, hasta que nos piden una consulta a la ONG por su hija púber-adolescente.

Hasta que no conocí a Xiomara, no podía juntar el horror del relato de esta jovencita con la 
cara y las actitudes de esa madre amorosa, generosa, también militante y mucho más.

La consulta era tardía.

Se había iniciado hacía unos cuantos años una causa penal, pero se había archivado. En 
ocasión de estar todavía en trámite, la joven había sido mal diagnosticada. 

Estando medicada no había podido declarar en cámara Gesell, porque, como nos dijo, “se 
perdía”; y la causa se había archivado.

Nos venía a pedir precisamente eso, quería volver a declarar, ahora que consideraba que 
estaba mejor.

En todas las consultas nos obligamos a trabajar con los chicxs con estos principios:

1. creemos en ellos, en lo genuino de su sufrimiento, independientemente de que el contenido 
de sus relatos parezca ser más para un guion cinematográfico que para una ceremoniosa 

presentación jurídica; 

2. eso no garantiza el éxito ni que se logre que otros operadores lo acrediten;

3. le mostramos al niñx todos los límites que un expediente archivado puede tener y no 
armamos ninguna estrategia hasta no tener conocimientos más o menos precisos.

En este caso, le pedimos permiso a la adolescente, para ponernos en contacto con su 
terapeuta y nos dijo que sí.

Vivía en terror, pues, según su relato, que el agresor estuviera muy cerca le hacía sentir su 
poder y presencia en actos amenazantes.

No entendíamos por qué seguían en un lugar que estaba tan expuesto a la amenaza y la 
presencia poderosa inquietante del agresor.

Lo preguntamos mucho, tampoco lo entendía su terapeuta, pero ella decía: “No me voy a ir, 
no se va a salir con la suya si me mudo, habrá triunfado el mal”. ¿Por qué no podía la madre 
separar (al menos, en parte) su decisión de protegerla de los avatares judiciales con los que 
permanentemente insistía?

Nos llevó mucho tiempo revisar su caso, no entendíamos por qué motivo habían fracasado 
tantos letrados en tener activa la causa, y, dado su estado de abandono, no iba a buen puerto.

A pesar de hacerle saber a Marga que el contrato sería con la joven, siempre y cuando 
encontráramos una estrategia pensable donde se presentara, donde ella fuera la protagonista 
efectiva, Marga aparecía cada semana con cajas de material judicial, miles de mensajes 
diciendo que la joven se los dictaba.

Obviamente o no, Marga había encontrado en nosotros lo que no había logrado con sus 
letrados, pero la adolescente estaba muy lejos de querer hacer algo de verdad. Había dos 
deseos contradictorios en juego.

Se nos ocurrió que por la edad podía estar en condiciones prácticas de presentar una 
denuncia en su nombre (los más chicos, aunque también tengan derecho a su abogado, no 
suelen ser aceptados por los jueces invocando siempre su insuficiente desarrollo). Era un modo 
de darle lugar a ella y que las cajas y cajas que nos traía Marga se perdieran (en esta ocasión 
para revitalizar las dimensiones subjetivas y también judiciales del conflicto) entre el polvo de 
tribunales, porque no tenían ningún sentido judicial. En cambio, la posibilidad de una denuncia 
hecha por la propia jovencita tenía alguna posibilidad de prosperar.

Dialogamos con su terapeuta, nos dijo que le parecía que no era el momento más adecuado, 
pero iba a trabajar en la línea de si quería ser o no protagonista.

Algo nos llamaba la atención, en las entrevistas, ella no quería hablar del tema. Solo nos 
quería mandar mails.

Desconfiábamos de que ella fuera la autora de los correos, pero la sosteníamos, hasta que 
cuando estuvo armada toda la estrategia judicial la citamos para trabajar e informarle las 
posibilidades que teníamos. 

Se negó a ensayar qué decir, dijo que solo lo haría ante el juez. Insistió en ello de un modo 
altaneramente defensivo que nos preocupó: si se inhibía frente a nosotros que éramos de su 
confianza, qué se podía esperar ante la densidad de una audiencia en un juzgado. En ese 
momento se enojó, se descompensó, nos insultó en la lengua del país extranjero en el que 
había nacido y vivido muchos años.

El equipo quedó devastado, veíamos una piba vulnerable y vulnerada. 

Esa fue una de las tantas veces que pensé en la revictimización de estas pibas que, siendo 
objeto de un abuso negado por la justicia, van sufriendo otra revictimización en el momento en 
que en ese trabajo insidioso de no actuar de la justicia hace que en las madres se vaya 
produciendo un callo, que, a veces, las encuentra militando como militan, a veces, las víctimas 
(decimos “a veces” porque sabemos cuántas no lo hacen con esos patrones más 
autodestructivos que fomentan que las niñas devengan víctimas nuevamente, muchas no 
militan de ese modo y, además, no en todo momento quienes son dominadas por esa 
encerrona trágica en su militancia lo hacen siempre así). 

Primero, quien abusa; segundo, quien no activa ni les cree y da respuestas burocráticas y 
estereotipadas, y, tercero, por las mismas que en pos de encontrar alguna respuesta, que les 
ha sido negada, vuelven a transformar en objetos a las niñas, ahora en pos de una búsqueda 
desesperada y ciega de justicia y reparación psíquica que quién sabe si llegará.

4. Soledad 

La conocí en un centro de salud, era una perito forense vinculada al mundo judicial y madre 
de una niña víctima de abuso a quien la justicia quería revincular. En ese momento yo 
coordinaba una consultoría interdisciplinaria en derechos del niño en la que manteníamos 
interesantes estrategias de intervención.

La nena era creíble, no quería saber nada con ver a su progenitor, y pudimos respetar y hacer 
respetar su opinión. 

Los equipos de familia consideraban a Soledad prepotente y mentirosa, pero esto no hacía 
mella en que la nena fuera claramente portadora de una palabra genuina y legítima a la que 
en ese momento entendíamos que había que atender, al igual que la de Soledad, y más allá de 
rasgos que pudieran resultar irritantes (pero que de ninguna manera justificaban la 
perspectiva de los equipos de familia).

Dejé de participar en la institución, aunque fui siguiendo el caso en forma remota y confié en 
que la terapeuta seguía con la posición inicial de respetar a la niña.

Soledad depositó una fuerte confianza en mí y al tiempo comenzamos a recibir en nuestro 
equipo de la ONG cantidad de consultas derivadas por ella.

A partir de ese hecho, empezamos a evaluar entre nosotros, sin que (a primera vista) tomara 
especial lugar en las estrategias que íbamos adoptando, qué lugar ocupaban las niñas para 
las madres en estas consultas. 

5. Vera

Vera nos es derivada por Soledad. Se trata de otra niñita que había tenido una penosa 
experiencia judicial, fue llevada a una audiencia, casi obligada por una abogada, y había 
permanecido muda y escurridiza.

Ahora, cuatro o cinco años después, quería intentar una nueva oportunidad para que la 
escuchen que de ninguna manera quiere ver a su progenitor…

En una estrategia conjunta y consensuada con Vera, trabajamos con una terapeuta del 
centro de salud.

A partir de allí se sucedieron entrevistas. A lo largo de mucho tiempo, ella venía con un 
cuaderno y anotaba o traía notas. Así, íbamos construyendo la presentación escrita y cada vez 
que le proponíamos presentar ella decía: “Todavía no”, “Mejor dentro de un mes”, “Mejor dentro 
de dos”, así, hasta después de la feria y sucesivamente.

Un día nos llama Soledad, la persona que tanta confianza nos tenía como para habérnosla 
derivado, ella era amiga de la madre de Vera. Nos llama desesperada, haciendo propia o 
sugiriendo su influencia sobre la madre. Nos dice que ya la revinculaban e insistía con que la 
niña se presentara, como si fuera parte activa del proceso.

Tratamos de ubicar su función mientras le aclarábamos, un modo de que también llegara a 
la madre (si bien se lo habíamos dicho personalmente), que Vera no quería todavía, que nos 
pedía tiempo. Lejos de calmarse, empezó un ataque como si el interlocutor fuera otro: ponía en 
duda que le estuviéramos dando lugar al decir de la niña (y de las niñas en general, era una 
crítica más global) en tal emergencia. Pero nuestro rol era justamente ese, dar lugar a la voz de 
la niña que todavía necesitaba tiempo; y en ese momento fue también escuchar el 
traumatismo encapsulado de Soledad.

Aun así, su intempestiva reacción nos llenó de dudas y nos comunicamos con la psicóloga 
que veía a Vera en terapia individual, en el mismo centro de salud donde se había indicado la 
revinculación con otro equipo. Ella nos tranquilizó de inmediato, asegurándonos que nada de 
eso iba a pasar, simplemente porque ella trabajaba en articulación con el otro equipo y no iba 
a permitir que no se tomara en cuenta la opinión de la nena.

O sea, el anuncio en letra catástrofe de Soledad, la perito forense amiga de la madre de la 
niña, se desvanecía, aunque ella siguió imponiendo su presencia traumática y traumatizante.

El equipo empezó a sentir la incomodidad de ser transformado en apéndice de una perito 
asesora informal de la adulta (con la complicación extra que implicaba que también ocupara 
el lugar de consultante). Como suele ocurrir con consultantes que comparten el campo de 
experiencia, intentaba dar indicaciones que desbordaban los meros trabajos de articulación y 
sintonía entre colegas de las partes, que también en otras situaciones se producen, no sin 
problemas.

Tras esta deriva, terminamos recuperando la relación con la madre, siendo enfáticos con 
ella: el tiempo lo iba a marcar Vera, no la perito. Esa era nuestra apuesta a la función 
subjetivante de la escucha. Lo contrario era tomarla como un objeto-cosa de semblante 
humano.

Una situación similar vivimos con otra niña cuya madre era vista por el consultorio jurídico 
gratuito. Veníamos avanzando muy bien en un trabajo articulado con la psiquiatra del hospital, 
un trabajo excelente que se estaba haciendo, al que nosotros íbamos a aportar con la 
presentación de la nena por su propio derecho, con un muy buen juez, que nos iba a dar lugar. 
La primera alarma sonó cuando, en una oportunidad, la madre y la abuela traen el escrito que 
les habían hecho en el patrocinio jurídico, donde, sin haberse comunicado nunca con nosotros, 
a sabiendas de nuestra existencia, solicitaban una audiencia con la niña. Cuando les 
manifestamos que eso no era lo que la nena quería en ese momento, no se comunicaron más.

Seguimos trabajando con la terapeuta del hospital, para armar la presentación, cuando nos 
enteramos de que la nena había sido llevada a tribunales por su familia por indicación de sus 
letrados.

La nena había padecido en forma horrorosa vejatoria el abuso paterno, lo había trabajado 
en terapia y quería que se haga justicia y no verlo más… El trabajo terapéutico había sido muy 
bueno; es decir, la niña había ido llegando sola (aunque acompañada por su terapeuta) a su 
decisión, a partir de la posibilidad de ir hablando y simbolizando su experiencia traumática, y el 
trabajo de articulación del equipo tratante con el juzgado había sido interesante y tenía la 
oportunidad de que pudieran coincidir los tiempos psíquicos con los tiempos procesales.

¿Por qué la familia no le pudo dar el tiempo que estaba pidiendo, si no había tal urgencia?

Tantos actores interviniendo: los imputados, sus defensores, sus terapeutas con el 
anticientífico síndrome de alienación parental, incluso amigos con prestigio profesional, 
incluso quienes tomaban a su cargo la defensa de quien protegía a la niña, al urgir con la 
presentación de la nena, desarticulada con nosotras, evidenciaban que nuevamente se sigue 
tomando como objeto a lxs niñxs (incluso con las mejores intenciones).

¿Por qué esta enumeración fenoménica de situaciones vinculares donde el intento genuino y 
necesario de proteger derechos choca con los tiempos de lxs niñxs, en este caso niñas, en un 
texto que, como dije más arriba, me ubico del lado de la defensa de los derechos de estas 
mujeres tan largamente violentadas?

¿Es pertinente abrir un debate más fino, menos plagado de consignas para adentrarnos en 
la singularidad de estos vínculos?

¿Podemos, quienes estamos acompañando a estas mujeres, permitirnos revisar que el 
mundo de estas niñas sigue siendo visto con anteojos de adultos, incluso cuando los adultos 
pueden ser también víctimas?

Por supuesto, esta enumeración no es exhaustiva ni mucho menos, y este fenómeno no 
ocurre permanentemente.

De ninguna manera de lo dicho se puede concluir el hacerlas responsables por lo que ocurrió 
y ocurre con sus crías víctimas de violencia y abuso.

Quiero resaltar que en el debate que mencioné arriba entre mis colegas surgió la 
preocupación de cómo acompañar a estas mamás, para que junto a su lucha por sus hijas 
encuentren modos propios de tramitar la cuestión, a colaborar en que no se cristalice un único 
vínculo vital cotidiano en las vicisitudes judiciales, y encuentren otros espacios de placer y 
creación. 

Hace poco preguntando a una mamá consultante por las vacaciones con sus hijas, me 
contestó que tendrían que ser coincidentes con la feria judicial, y yo me vi obligada a 
preguntarle si ella era acaso la abogada. Obviamente no, pero es que la vida se había 
organizado alrededor de un único monotema. 

Por eso rescato propuestas originales de algunas organizaciones que trabajan con estas 
mujeres con talleres creativos, generando más apertura.

6. Vuelvo al comienzo y algo más 

¿Cuál es el lugar de las víctimas niñas y en ese vínculo con estas mujeres madres protectoras 
cuyo lugar también nos interroga? Estas mujeres que están organizadas, con las que he 
marchado más de una vez, he acompañado en presentaciones y jornadas por ellas 
organizadas, cuyos reclamos son todos legítimos, sin que deje de interrogarme acerca de lo 
que pasa en sus mentes. Qué posibilidades de reflexionar con ellas y ayudarlas a implicarse en 
lo ocurrido, en lo que ocurre, en lo que ocurrirá, de modos menos rígidamente judiciales.

Quizá no les quede otra (y es entendible) que ser duras, encallecidas; mostrarse prepotentes, 
insolentes y violentas, o como se las quiera llamar. A veces, es la única respuesta que 
encuentran ante tanta violencia sufrida a diario. El problema es que esas respuestas, a veces 
especulares, suelen obstaculizar sus propios procesos simbolizadores, al igual que el de las 
niñas.

No me cabe duda de que también son objeto de una mirada patriarcal construida por más 
de uno (incluso nosotros no estamos exentos de las marcas del paradigma instituido durante 
milenios) y que resulta evidente y urgente que se trata de deconstruir. La sombra de devenir 

políticamente incorrecto no puede ser un obstáculo para generar condiciones de 
autorreflexión.

He elegido transitar por estas situaciones problemáticas, porque suelen ser esas situaciones, 
por frustrantes y difíciles que puedan ser, las que nos van a ir permitiendo adquirir esa sutileza 
en la escucha, que desde el principio de este texto invoco para que nuestro trabajo no quede 
homogeneizado por lo dogmático.

Es nuestra responsabilidad recorrer los obstáculos de esas vicisitudes; prepararnos para 
respuestas no dogmáticas. Más aún frente al nuevo embate cultural reaccionario que se 
manifiesta diariamente, donde no es casual que en época de pandemia resurja con fuerza 
mediática reivindicar el anticientífico síndrome de alienación parental mezclado por un clamor 
de libertades individuales de tono delirante, opuestas a la responsabilidad social, incapaz de 
tener en cuenta al semejante como un otro a quien cuidar. Es nuestra responsabilidad, insisto, 
imponernos usar la complejidad para pensar situaciones complejas.

Ante la burda simplicidad del sentido común que vuelve a hablar de armonía familiar, de 
aceptar resignadamente “lo que tocó en la vida”, de instar a revinculaciones forzadas, sin tener 
en cuenta la opinión de las pibas y pibes, tenemos la obligación de no contestar con frases 
hechas autorizadas por apelaciones generales a la convención internacional de derechos, 
cuando tomamos a nuestro cargo el ejercer con responsabilidad la escucha de nuestras 
infancias. Como dice un colega con quien compartimos: “La escucha dogmática corre el riesgo 
de ser sorda”. 

1. Algunos interrogantes para revisar la organización social del cuidado

El cuidado forma parte de las discusiones que están presentes en la agenda pública, política2 
y jurídica de nuestro país. El tema no es nuevo, aunque todavía puede haber dudas acerca de 
qué es exactamente reconocer el cuidado como derecho. Desde el movimiento feminista, las 
organizaciones sindicales, los organismos internacionales, la academia, la sociedad civil e, 
incluso, desde los organismos del Estado, se viene trabajando en torno al derecho al cuidado. 
Pero ¿a qué nos referimos cuando hablamos del derecho al cuidado? ¿Cuál es el estado de 
situación que tenemos en términos de cobertura en nuestro país y qué referencias hay en la 
región? ¿Qué papel tienen las licencias familiares en el acceso al derecho al cuidado? ¿Qué 
lugar ocupan el trabajo remunerado en casas particulares y los cuidados brindados de 
manera comunitaria?

Las nuevas generaciones venimos discutiendo muchos mandatos apoyados en la división 
sexual del trabajo. No obstante, la gestión del hogar, la atención de las niñas y niños y de las 
personas dependientes aún están reservadas al ámbito privado y recaen específicamente 
sobre las mujeres: dentro del total de la población mayor de 18 años, el 75% realiza tareas de 
cuidado y, dentro de ese conjunto, el 63% son mujeres, mientras que los varones representan 
solo el 37%3. Cuando ellas se incorporan al mercado laboral, empieza a ser más evidente el 
costo físico, económico y emocional que significa para un hogar tener que trabajar fuera y 
dentro de este. Comienzan a ponerse en crisis ciertos arreglos cuando nos damos cuenta de 
que tenemos más necesidades de cuidado para cubrir que personas y tiempos disponibles 
para ello.

Frente a esto, aparece la necesidad de recurrir a servicios de cuidado que no siempre están 
a disposición o, al menos, no de manera gratuita. Así empieza a tener un lugar muy importante 
como mecanismo de conciliación la contratación de servicios de cuidado por parte de 

trabajadoras remuneradas de hogar, que realizan trabajo doméstico y de cuidados. En 
paralelo existen políticas secuenciales4, que dan tiempo y cobertura económica para quienes 
se desempeñan en el mercado laboral formal. Pero este esquema de licencias con el que hoy 
contamos sostiene un acceso fragmentado y estratificado5 al derecho al cuidado y tiene, 
como normativa principal, a la ley de contrato de trabajo, que data de 1976.

Las transformaciones sociales, vinculadas con el sistema de producción, los vínculos 
interpersonales y las conformaciones familiares vienen demostrando la necesidad de generar 
avances en los regímenes normativos que posibiliten acompañar esos cambios culturales, 
sociales, económicos y demográficos que venimos transitando como sociedad en las últimas 
décadas6. Estos cambios, para mejorar y democratizar la provisión de cuidados, deben 
concretarse desde un enfoque de derechos, interseccional y de equidad de género, que 
reconozca las diversas conformaciones familiares existentes, las diferentes necesidades de 
cuidados que se presentan a lo largo de la vida y las desigualdades socioeconómicas y de 
género sobre las que se sostiene la actual organización social de los cuidados.

a) ¿Qué hace de los cuidados un motivo de discusión?

El cuidado viene siendo estudiado desde los años sesenta y setenta y desde varios de los 
aspectos que lo definen: políticas de bienestar y organización social del trabajo de cuidados, 
reproducción social y bienestar, medición del uso del tiempo y valoración del trabajo de 
cuidados (Carrasco, Borderías y Torns, 2011). Hace más de cuarenta años que este interés ha ido 
aumentando progresivamente entre quienes se ocupan y preocupan por el bienestar en las 
sociedades contemporáneas, especialmente las feministas, que han demostrado que las 
tareas de atención y cuidado de la vida de las personas son labores imprescindibles para la 
reproducción social y el bienestar cotidiano. Para discutirlo y pensar caminos hacia mayores 
niveles de democratización de los cuidados, es importante no soslayar el abordaje político que 
esto requiere. El cuidado es el sostén primordial de la vida y se trata de una tarea atravesada 
por relaciones de poder que se constituye, en el decir de Joan Tronto7, como un género 
discursivo delineado por cuestiones de clase, raza, etnia y género. Si nos reconocemos en la 
búsqueda por saldar ciertas necesidades diarias, no podemos aceptar que algunas personas 
las alcancen a costa del sometimiento de otras. De ahí la pertinencia de las discusiones sobre 
cuáles son las necesidades para cubrir, quién cuida, a quién se cuida, cómo, dónde y cuándo.

El cuidado es entonces ese conjunto de actividades cotidianas que proporcionan bienestar 
físico, psíquico y emocional a las personas y que permiten su reproducción cotidiana. Incluye 

todo lo que hacemos para mantener y reparar el mundo para que podamos vivir lo mejor 
posible, como una actividad que entreteje una compleja red del sostenimiento de la vida8. Y, si 
lo pensamos desde la economía del cuidado, son “todas las actividades y prácticas necesarias 
para la supervivencia cotidiana de las personas en la sociedad en que viven. Incluye el 
autocuidado, el cuidado directo de otras personas (la actividad interpersonal de cuidado), la 
provisión de las precondiciones en que se realiza el cuidado (la limpieza de la casa, la compra 
y preparación de alimentos) y la gestión del cuidado (coordinación de horarios, traslados a 
centros educativos y a otras instituciones, supervisión del trabajo de cuidadoras remuneradas, 
entre otros). El cuidado permite atender las necesidades de las personas dependientes, por su 
edad o por sus condiciones/capacidades (niños y niñas, personas mayores, enfermas o con 
discapacidades) y también de las que podrían autoproveerse dicho cuidado”9.

Es un componente central en la gestión y el mantenimiento cotidiano: sin cuidados no hay 
reproducción social y, sin este, no puede existir el sistema productivo ni la sociedad misma10. Tal 
vez no lo registramos, aun así está en la base de todo. 

Pero hace falta pensar, una vez más, si el cuidado es un ámbito femenino: las mujeres 
asumen mayoritariamente las tareas de cuidado y, así también, el cuidado es una tarea 
feminizada. Esta característica del cuidado, vista en perspectiva histórica, fue parte de una 
construcción social que acompañó al desarrollo de la producción mercantil; raíz de la división 
sexual del trabajo como mecanismo generador de desigualdad entre varones y mujeres, 
dividiendo la asignación de roles entre lo público y lo privado. Se gestó una nueva ideología de 
la domesticidad, cambiaron las funciones de las familias y con ello se crearon nuevas formas 
de ciudadanía: “La mercantilización de los procesos productivos realizados por las familias en 
las sociedades preindustriales situó los trabajos de cuidados en el centro del trabajo familiar 
doméstico. Al tiempo, la nueva ideología de la domesticidad situó a las mujeres como 
responsables ‘naturales’ del cuidado, abriendo un proceso de resignificación de la maternidad 
en conflicto con las actividades productivas, un conflicto desconocido hasta entonces”11. A esta 
división se le agregó la de salario/no salario, que, como modo de organizar a la sociedad, creó 
nuevas jerarquías, marcando áreas invisibilizadas de valor completamente funcionales al 
sostenimiento de la lógica que se pautara con el capital12.

Así, las mujeres quedaron históricamente excluidas del ejercicio pleno de sus derechos como 
ciudadanas13, sus aportes quedaron completamente solapados y, en eso, se encuentra la 

necesidad de poner el foco en estas tareas no remuneradas pero primordiales para el 
sostenimiento de la vida y el bienestar social. El cuidado, como “natural”, se construye de 
manera eminentemente femenina, ocultando su carácter de trabajo con valor social, el costo 
y el esfuerzo que acarrea. Esto también implica que, al considerarse irrelevante lo que ocurre en 
la esfera privada y familiar, el Estado puede deslindarse de la provisión de los servicios de 
bienestar y volcarlo, en gran parte, sobre quienes asumen la imposición de cuidar14.

Como última aclaración, corresponde identificar que la tarea de cuidar cuenta con otra 
característica que también la define: su dimensión relacional (Batthyány, 2015). Cuidar, 
inevitablemente, implica un vínculo. Es una tarea marcada por la proximidad entre quien cuida 
y quien recibe los cuidados. Pero esto no representa necesariamente un reflejo del amor. De 
hecho, existe una asociación utilitaria de la dimensión afectiva15. El cuidado, la mayoría de las 
veces, no resulta de una elección sino de una distribución social que lo vuelca sobre las familias 
y, especialmente, sobre las mujeres, otorgándosele una dimensión moral y emotiva. Por lo 
tanto, salvo por los pocos casos de provisión pública, solo podrá romper el mandato (y elegir o 
no cuidar) quien tenga la posibilidad material de delegarlo y externalizarlo del ámbito familiar. 
El problema se planteará entonces entre quienes no cuenten con el capital para ello, 
enfrentándonos con la desigualdad del acceso al cuidado y la responsabilidad de cuidar.

Es necesario que al definir el cuidado se intente avanzar en revisarlo desde una perspectiva 
de responsabilidad colectiva y no necesariamente familiar e individualista. Una salida posible 
para avanzar en la distribución democrática del cuidado es asumirlo y garantizarlo como un 
derecho fundamental, en el que diversos agentes sociales (las familias, el Estado, el mercado y 
la comunidad) lo adopten colectivamente: “El debate en torno a cómo incorporar la 
complejidad del cuidado en una lógica de derechos se relaciona con la igualdad de 
oportunidades, de trato y de trayectorias en el marco de un contexto de ampliación de los 
derechos de las personas que conduce a un nuevo concepto de ciudadanía”16. Desde el 
enfoque de derechos se ubica al cuidado como un derecho de todas y todos, como plantea 
Pautassi, sin reducirlo simplemente a un apoyo para las mujeres que buscan trabajar. En esta 
lógica, se lo define como un derecho para quien lo requiera, garantizado mediante arreglos 
institucionales y presupuestarios, respaldado normativamente y con apoyo estatal17. Esto abre 
posibilidades en cuanto a su universalización y, si se lo construye en sintonía con los planteos 
anteriores, se puede avanzar en su colectivización y en una distribución de corresponsabilidad 
social18.

b) Organización social del cuidado en Argentina y el sistema uruguayo como contrapunto

La experiencia uruguaya y su trayectoria en torno a los cuidados son valiosas y se han vuelto 
referencia en la región -salvando las distancias entre países-. Efectivamente, el proceso 
trazado en Uruguay es uno de los modelos exitosos a consultar para avanzar en la 
incorporación del cuidado como derecho fundamental, garantizado de manera universal y 
como pilar del bienestar social. En la mayoría de los países de la región, las contingencias 
propias de la vida vinculadas al cuidado se encuentran cubiertas colateral y 
fragmentariamente por otros sistemas y servicios existentes (mayormente salud y/o 
educación), y en esta diferencia se halla el gran valor del modelo uruguayo para asumir los 
cuidados socialmente.

Si identificamos al cuidado como una actividad moldeada por procesos sociales, políticos y 
económicos19, resulta más que interesante destacar el proceso de largo intercambio, revisión e 
interacción entre los diferentes agentes que nutrieron de experiencias, datos, estudios y puntos 
de vista al transcurso que concluyó con el Sistema Nacional de Cuidados del Uruguay (ley 
19353). Algunas autoras uruguayas denominan este proceso como la “articulación virtuosa”20 
de múltiples actores e instancias de investigación y recolección de evidencias sobre los 
cuidados. Esa etapa de construcción de conocimiento, clave para incorporar el cuidado en la 
agenda pública21, fue elemental para el armado de las políticas que concluyeron en el sistema 
de abordaje integral con el que hoy cuentan. En esto jugó un rol fundamental la decisión y el 
contexto político-económico que dio lugar a la nueva configuración en la agenda pública: la 
construcción de la noción del derecho al cuidado (Aguirre, 2014) como base para resolver 
aquello que se identifica como el nudo crítico de las desigualdades de género. 

Pararse frente al cuidado desde un enfoque de derechos implica superar “la visión de las 
políticas sociales como parte de una lógica signada por la oferta de beneficios de tipo 
asistencial, que pueden -o no- ser asumidos por órganos estatales, para encausarse en la 
definición de parámetros mínimos de dignidad cuya garantía es responsabilidad del Estado, 
mediante los distintos instrumentos que tiene a su alcance”22. Esto significa que los beneficiarios 
y beneficiarias de las políticas y derechos que se definan pasan a ser los ciudadanos y 
ciudadanas como titulares plenos de derechos. Como marca Pautassi23, este tránsito de la 
focalización hacia la inclusión de derechos no surge de un enfoque renovado en torno a los 
derechos humanos, sino que fue parte de la búsqueda de nuevos elementos superadores ante 

el evidente fracaso de las políticas focalizadas implementadas en la década de los años 
noventa y promovidas por el denominado Consenso de Washington. De esta forma, se 
modifica la lógica, ya no se trata de promover la inclusión de beneficiarios en programas 
focalizados de cuidado o de protección sino de considerar a los ciudadanos y ciudadanas 
como titulares de derecho al cuidado, incorporando la exigibilidad de una oferta de cuidados.

Una de las características diferenciales del modelo uruguayo se encuentra en la orientación 
de las políticas sociales, donde se ubica al Estado como garante de los derechos de cuidado 
para la adquisición progresiva del carácter universal de la protección. En Uruguay, junto a la 
reformulación de los servicios básicos de bienestar (salud, educación, empleo), se construyó al 
Sistema Nacional de Cuidados como nuevo pilar para cubrir los riesgos sociales que no se 
encontraban alcanzados por los servicios existentes, incorporando criterios de igualdad de 
género, generacionales y étnico-raciales. Al reconocer al cuidado como derecho, se diseñó 
una nueva organización social del bienestar por medio de prestaciones y servicios de un nuevo 
tipo, en busca de generar un nuevo reparto del tiempo de cuidados entre las familias, el Estado 
y el mercado, desde una mirada integral. Todo esto marca, para el caso uruguayo, una 
tendencia hacia un modelo de colectivización de los cuidados, con una mirada de 
corresponsabilidad que avanza hacia la desfamiliarización24 y la provisión de los cuidados con 
la injerencia de los diversos agentes regulados por la intervención del Estado. 

Desde otro punto de vista, sin contar con un sistema integral que regule los cuidados, en 
Argentina las licencias previstas en las normas vinculadas con el empleo, así como otros 
beneficios y asignaciones familiares del sistema de seguridad social, juegan un papel relevante 
en la organización del tiempo y en la disponibilidad de recursos para el cuidado25. La diferencia, 
desde el enfoque de derechos y la igualdad de género, se observa al verificar a las mujeres 
como principales cuidadoras dentro de una tendencia maternalista26 que, en el derecho 
argentino, incluye todavía tibiamente la corresponsabilidad en los cuidados.

Diversas normas de derecho internacional establecen la responsabilidad de varones y 
mujeres de asegurar la conciliación entre la vida laboral y la vida familiar, en particular 
respecto de la obligación de cuidado de niñas, niños y adolescentes (Protocolo Facultativo 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Protocolo Facultativo de San 
Salvador, Consenso de Quito, Consenso de Brasilia, Consenso de Santo Domingo, Convención 
sobre los Derechos del Niño, etc.). También el derecho internacional vinculado específicamente 

con el empleo ha incorporado la corresponsabilidad del cuidado en su agenda (Convenio 156 y 
189, Organización Internacional del Trabajo). Aun así, el ordenamiento argentino todavía no 
promueve de manera integral y con acciones directas la redistribución de los cuidados por 
fuera de las familias y, en particular, de las mujeres. En los tramos más informales de la 
economía -aunque el Estado se expresa también con programas de asistencia y 
consecuentemente tiende a impulsar el familismo apoyado27- las familias y los vínculos 
generados en los barrios son los que resuelven en forma privada y/o comunitaria la provisión 
de cuidados. 

Frente a la importante presencia de cuidados comunitarios, existe un cierto vacío normativo 
que se cubrió, al menos parcialmente, con el régimen de asignación universal por hijo como 
política de transferencia de recursos28. En lo que respecta a la economía formal, hay un alto 
nivel de provisión de beneficios en cabeza de quienes se encuentran en relación de 
dependencia, donde las políticas son principalmente secuenciales y de corte maternalistas. 
Además, la condicionalidad contributiva para el acceso a estos derechos vinculados al 
cuidado29 genera importantes variaciones que dependerán de las particularidades sectoriales, 
las diversas regulaciones laborales y el mayor o menor poder de las representaciones 
gremiales. Producto de esto, existen profundas diferencias entre los derechos que gozan 
quienes se desempeñan en el sector público (en las diversas jurisdicciones) y quienes se 
desempeñan en el sector privado30. 

La fragmentación y heterogeneidad31 de las políticas de cuidados y la elegibilidad marcada 
por la contribución o la necesidad de las poblaciones más vulnerables pueden verse en la 
provisión de los cuidados del caso argentino. Efectivamente, tal como plantean Rodríguez y 
Pautassi (2014), si se hace un recorrido normativo, la tendencia en cuanto a las posibilidades de 
conciliación entre las responsabilidades de la vida familiar y productiva se centra en las 
licencias maternales, como políticas secuenciales (especialmente pensadas para un 
determinado modelo de familia que no considera aún las diversas formas de vida actual). 
Incluso la herramienta de las licencias se encuentra casi exclusivamente focalizada para los 
nacimientos y los cuidados asociados a los primeros meses, en los cuales son -aún 
actualmente- casi inexistentes las licencias paternales y parentales para el primer tiempo de 
vida de niños y niñas. Otra dificultad asociada a esta política de tiempo, como principal recurso 

del sistema argentino, se encuentra en el déficit de los plazos otorgados: Argentina, por muy 
poco, sigue sin cubrir el piso maternalista32 marcado por la Organización Internacional del 
Trabajo (equivalente a un mínimo de 14 semanas). 

Si pensamos todo esto en términos de equidad socioeconómica, las diferencias que se 
producen en la práctica, según se utilicen criterios de elegibilidad por necesidad, contribución 
o ciudadanía33, deben ser tenidas en cuenta sobre todo en contextos como los de 
Latinoamérica. Los altos niveles de informalidad del mercado laboral (por encima del 40% en 
Argentina34) limitan los alcances del acceso contributivo e interpelan a generar más 
mecanismos de acceso vinculados a la ciudadanía y la necesidad35. Al ser las políticas de 
cuidados basadas en contribuciones de las más difundidas en Argentina, tal y como se 
encuentran hoy, generan una restricción en el acceso a los beneficios que refuerza 
fuertemente las inequidades socioeconómicas y de género. Como se indicó antes, esto 
fortalece las brechas existentes dentro de la fuerza laboral formal y genera una vacancia en el 
reconocimiento y acceso a la compensación económica de los cuidados brindados 
comunitariamente.

Si tenemos en cuenta que la informalidad impregna los arreglos de cuidados en sí mismos, 
las políticas basadas en las contribuciones serán de mínima insuficientes pudiendo tener 
repercusiones negativas para el reconocimiento de las diversas formas organizativas de los 
cuidados. Esta informalidad no solo se ve en los cuidados comunitarios, sino que se refleja tanto 
en la contratación informal de trabajadoras de casas particulares36 como en la provisión de 
trabajo doméstico y de cuidados no remunerados. Es por esta característica propia de los 
arreglos de cuidados que se vuelve necesaria la figura del Estado como garante y ordenador, 
a los fines de regular los altos grados de familiarización de los cuidados que se presentan en los 
distintos estratos socioeconómicos. La misma situación se presenta respecto de la necesidad 
de reconocer y ordenar con marcos normativos las grandes redes de cuidados comunitarios 
que se presentan a lo largo de todo el país y cuentan con rasgos y experiencias únicas para la 
región. 

Desde ese punto de vista, el sistema nacional de cuidados uruguayo responde como 
mediador y distribuidor entre los distintos agentes, con la intención de dar cumplimiento a los 
principios que se estipularon como orientadores para garantizar el cuidado como derecho 
fundamental: universalidad, con focalización inicial de los colectivos de mayor vulnerabilidad 
social; perspectiva de derechos y de géneros, generaciones y étnico-racial; estrategia de 

creación de servicios y/o transferencias monetarias, evaluando impactos de género y calidad 
del servicio prestado; cambio en la división sexual del trabajo sobre la base del concepto de 
corresponsabilidad; descentralización territorial con generación de servicios de cercanía con 
participación comunitaria y profesionalización de la tarea de cuidados37.

La posibilidad de avanzar hacia la corresponsabilidad y la desfamiliarización interpela a la 
hora de pensar los cuidados desde una lógica más igualitaria. Tal como lo expresan Blofield y 
Martínez, “Cuanto mayor es el ingreso de las familias, mayor es su capacidad de trasladar 
buena parte de los quehaceres domésticos a las mujeres de menores ingresos contratadas 
para tal fin, evitando así tener que negociar una reorganización de las responsabilidades de 
cuidado con sus pares varones. Por el contrario, cuanto menor es el ingreso, menores son 
también las opciones de delegar el trabajo doméstico y de cuidados de manera 
remunerada”38. Las trabajadoras de casas particulares y las trabajadoras de cuidados no 
remuneradas en Argentina resultan ser un sostén clave para que otras trabajadoras y 
trabajadores puedan realizar su trabajo en el mercado laboral formal. Sin embargo, ellas 
cuentan con bajo o nulo reconocimiento de su condición de trabajadoras. Existe una gran 
resistencia en la regularización de estas trabajadoras, que encuentra estrecha vinculación con 
la falta de reconocimiento social que cargan las tareas de gestión de hogar y de cuidado en 
general: “Lamentablemente, casi el 80% de estas mujeres trabaja en el mundo productivo 
signadas por la informalidad y la precariedad, y como contracara, solo el 20% lo hace en el 
marco de la ley laboral que rige sobre las trabajadoras de casas particulares (ley 26844)”39. Esto 
repercute de manera directa en el reconocimiento de sus derechos vinculados al cuidado y la 
conciliación de sus propias responsabilidades familiares y de trabajo remunerado. 

La nota diferencial del enfoque de derechos se encuentra en el énfasis que genera el 
reconocimiento del cuidado como derecho universal para todos los habitantes y no solo como 
un beneficio a garantizar a las mujeres. En esto se halla el esfuerzo de generar una política 
integral que no recaiga en reafirmar la responsabilidad de las mujeres en términos jurídicos, en 
el afán de hacer visible el trabajo que los cuidados representan para ellas en general. Desde la 
dimensión temporal, las mujeres cargan con jornadas de cuidados y gestión de hogar de 
alrededor de seis horas diarias40: esto, que representa casi una jornada laboral formal, genera 
un impacto desigual tanto en su inserción laboral y sus consecuentes aportes jubilatorios41 
como en todos los demás planos de su vida (formación académica, participación política, 
esparcimiento, descanso, etc.). Así, la distribución de los cuidados se vuelve opresiva e 
insostenible para quienes no cuentan con la posibilidad de elegir y surge la necesidad 

imperante de instalar la corresponsabilidad. 

2. Consideraciones finales

El cuidado como derecho está circulando en la agenda local. Se da, por primera vez, la 
creación de una Mesa Interministerial de Políticas de Cuidado encabezada por el Ministerio de 
las Mujeres, Géneros y Diversidad, con la finalidad de generar políticas de manera articulada, 
con una mirada integral y que reconoce que los trabajos de cuidado son un factor de 
desigualdad de género y clase en nuestra sociedad. En diciembre de 2019, se sancionó la ley 
27532, por la que se estableció la obligatoriedad de la realización de las Encuestas de Uso del 
Tiempo como un módulo más de la Encuesta Permanente de Hogares que realiza el Instituto 
Nacional de Estadística y Censos y, entre los meses de junio y agosto de 2020, la Cámara de 
Diputados de la Nación incorporó, por primera vez, en un proyecto de regulación del teletrabajo 
las tareas de cuidado, demostrando un cambio en el reconocimiento jurídico de estas a nivel 
local42. Estos son solo algunos de los ejemplos que reflejan el lugar que se empieza a construir 
para los cuidados. 

Argentina cuenta actualmente con la decisión y la oportunidad política para rodear con un 
marco regulatorio las diversas formas organizativas de cuidados existentes, que le dé base 
estructural a las acciones y esfuerzos estratégicos presentes, y construya nuevos escenarios 
interpretativos que garanticen el reconocimiento del cuidado como derecho y como trabajo. El 
desafío estará en encontrar cómo articular los distintos sectores que hoy forman parte de la 
organización social del cuidado, teniendo en cuenta sus diversas experiencias y 
particularidades. Es necesario avanzar en acciones que redistribuyan los cuidados, para que 
deje de ser sinónimo de trabajo femenino, y se lo reconozca como activo social. Mejorar y 
universalizar tiempos, servicios, infraestructura y transferencias económicas para los cuidados 
será parte de una lectura integral que valore esta actividad como pilar del bienestar social. El 
enfoque de derechos con perspectiva de géneros muestra un camino posible. 

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

1. Introducción 

El presente texto es parte de un debate que, con colegas del Colegio de Psicoanalistas, del 
cual soy parte, nos permitimos abordar.

Intentaré, a lo largo del texto, dar cuenta de lo que me motiva a compartir el debate en este 
espacio.

Al mismo tiempo, me resulta necesario hacer algunas consideraciones de inicio que 
demarcan mis coordenadas conceptuales y políticas, y precisar desde dónde me posiciono:

1. desde los derechos humanos;

2. desde una perspectiva de género;

3. desde los derechos humanos de las infancias; 

4. desde la tragedia que el patriarcado inflige en la subjetividad cotidiana ejercida por 
hombres y mujeres; 

5. desde pensar y reivindicar que la niña es un sujeto de derecho;

6. que en tanto es un sujeto titular de derechos su palabra debe ser oída (es decir, 
escuchada) y tenida en cuenta; 

7. que la violencia y el abuso contra lxs niñxs es la máxima desconsideración de los niñxs 
como sujetos, un sometimiento que los hace “cosa”, mero objeto;

8. que no todo lo que reluce con bellas palabras y mejor retórica es oro;

9. que es necesario dejar la declamación para los mitines y permitirnos confiadamente hacer 
un recorrido singular (y sobre todo sutil) de algunos observables;

10. en todos los casos que pienso compartir, las niñas fueron efectivamente víctimas de grave 
daño y sus relatos genuinos y creíbles.

Siendo mi intención poner en consideración crítica ciertos fenómenos del vínculo materno 
con niñas víctimas, ello no desmerece de ninguna manera la ponderación de que la mayoría 
de las resoluciones contrarias a lo justo esperable son efecto de las miradas patriarcales ya 
denunciadas, y que nada tienen que ver las vicisitudes de la tramitación psíquica del fenómeno 
complejo que traigo aquí con la cuestión judicial en juego (aunque, a veces, sí puedan tenerlo 
en las peripecias de los procesos).

No es la primera vez que comparto reflexiones tratando de evitar los fundamentalismos y la 
ideologización de las prácticas que generan malas experiencias en relación con la escucha de 
las infancias; sobre todo, cuando convergen argumentos de forma estandarizada en relación 
con niñxs víctimas de situaciones de abuso y el rol de su palabra en entrevistas de diversa 
índole. Ello nos interpela, desafiándonos a pensar en cómo evitar prácticas judiciales que 
promuevan la revictimización de los consultantes; y aun cuando se nos insista que un presunto 
imputado tiene derecho de defenderse (lo que sin duda debería ser así), ello no debe implicar 
que su derecho legal a la defensa implique nuevas formas de vulnerar a ese niñx mientras se 
sustancia una prueba.

La densidad del problema estriba en ver cómo articular la singularidad subjetiva de un niñx 
presunta víctima, que merece justicia, pero que al mismo tiempo necesita reconstruir 
simbólicamente la intimidad vulnerada.

¡Y esto en el mejor de los casos!, pues estoy planteando en primer lugar un debate interno 
entre todos los que consideramos que el niñx merece ser protegido, pero al mismo tiempo nos 
debatimos entre la estandarización que la normativa propone y los tiempos de restructuración 
emocional.

Sabemos que hay una desarticulada normativa volcada en los diversos instrumentos legales 
que marcan aspectos de procedimiento para que lxs niñxs testimonien, que seguramente 
fueron elaborados con intenciones de no revictimizarles, a fin de evitar una nueva exposición a 
violencias, sin embargo, no por sabido es menos importante, no nos ahorra la necesidad de 
reiterar que una cuestión son las normas y otra, las prácticas.

Y cuando hablo de prácticas no me refiero solo a los operadores judiciales, sino también a 
muchas de las intervenciones disciplinares que se activan en relación con el universo de las 
infancias vulneradas.

Sin embargo, la apuesta en este recorrido fenoménico es distinguir, al interior de quienes 
acompañamos en la protección subjetiva y subjetivante de lo que denomino infancias 
vulneradas, la dificultad que muchas veces tenemos los adultos protectores de derechos al 
momento de poder escuchar la voz de niñxs, sin que esta cuestión quede de ninguna manera 
asimilada a las violencias permanentes que se ejercen contra las mujeres, por ser las que 
mayoritariamente se presentan en representación de sus hijxs, y son víctimas de maltrato.

Mientras esto escribo me pregunto por qué tanta aclaración, quizá pueda hacerse más claro 
al terminar este texto.

A continuación, una cantidad de viñetas recogidas tanto en el consultorio clínico-terapéutico 
como en el equipo de abogados del niño que coordino.

2. X. y Alejandra

Me encontré con Aimé por primera vez en la voz de su madre Alejandra, al momento mismo 
momento de conocerla, en la primera marcha de Ni Una Menos.

Había tenido alguna noticia de su situación cuando su abogada había intentado que nos 
consultara como abogados del niñx. Pero eso no había ocurrido.

Su situación era conocida por una profusa campaña mediática. 

Un recorrido bastante habitual y terrible: después de una denuncia por violencia conyugal, la 
decisión judicial fue separarla de su niña.

En algún momento se permitió un reencuentro temporal y ahí recibimos una consulta clínica 
desde la organización no gubernamental (ONG) a la que pertenezco, para emitir una opinión. El 
dictamen que debíamos efectuar era para considerar las condiciones psíquicas en las que se 
encontraba la niña con su madre.

En el marco de las entrevistas iniciales para evaluar cómo estaba la niña, surgió una 
situación de abuso espantosa que me vi obligada a comunicar y realizar la denuncia en una 
fiscalía con sus consecuencias legales.

Al tiempo me pidieron hacerme cargo del trabajo terapéutico.

Aunque dudé al principio, fue la misma niña quien me pidió continuar conmigo después del 
diagnóstico, ya que no confiaba en nadie.

El trabajo fue muy difícil, no lográbamos estabilizar un vínculo que fuera independizado de la 
presión judicial. Menos aún cuando se iban desarrollando las nuevas cuestiones judiciales (esta 
vez, penales) a partir de la nueva denuncia.

Cada entrevista con Alejandra, donde quería rescatar el psiquismo de la niña para trabajar 
clínicamente, se transformaba en un nuevo pedido de informe y requerimientos legales, 
siempre con niveles de urgencia muy complicados, los informes eran para ayer.

Mi mayor preocupación era entender cómo estaban tramitando su propia implicación, 
tratando por todos los medios que ni la niña ni su madre lo interpretaran como alguna forma 
de recriminación de mi parte. Si siempre esto resulta importante, en este caso se hacía 
imperioso que no pensara que era culpable del abuso ni de la violencia, ya que era una 
estrategia del progenitor, la defensa y el propio juzgado. Si siempre es un cuidado a tener, en 
este caso era más importante porque la autoinculpación se retroalimentaba con las 
estrategias defensivas (conscientes e inconscientes) del abusador, el letrado y el juzgado 
devenido cómplice (lo quisiera o no de modo explícito).

El tema era, y lo es en general, un aspecto muy complejo y difícil: cómo tramitar 
psíquicamente el propio involucramiento pasivo en una historia tan tenebrosa (tema de 
insistente presencia en estas situaciones a partir de la voz de las mismas víctimas). 

El propio terapeuta de la madre no daba muestras de trabajar en esa línea, al momento que 
solo aportaba informes muy ideológicos que quizá tuvieran algún peso en los tribunales, pero 
que no producían ningún efecto en Alejandra. Lejos de ello, la iba coagulando en su zona de 
víctima, en sus dimensiones narcisísticamente más autodestructivas.

Eso es algo en lo que se insiste en la bibliografía acerca de la dimensión autodestructiva del 
narcisismo de las víctimas.

Surge la primera cuestión: cada vez que yo aludía a alguna referencia que Alejandra, la 
madre, leía como crítica, como contraria a sus intensos y legítimos deseos de proteger a su hija, 
me contestaba con alguna pregunta de tipo paranoide que desautorizaba mi palabra: “¿Cómo 
estarías vos si te pasa eso?”.

Al mismo tiempo, situaciones como esa plantean una pregunta que trasciende la situación 
de Alejandra y que remite a la oportunidad de las intervenciones (tema en el que siempre los 
psicoanalistas nos detenemos, pero que en estas situaciones toma un lugar clínico central por 
el plus de sufrimiento que puede ocasionar): ¿son esos momentos de desarticular defensas 
como suele hacerse en un trabajo psíquico psicoanalítico usual?

3. Marga

La conozco en alguna reunión en la Legislatura, la he visto en las marchas y manifestaciones, 
militante de muchas causas genuinas. No sabía que estaba también implicada como madre 
protectora, hasta que nos piden una consulta a la ONG por su hija púber-adolescente.

Hasta que no conocí a Xiomara, no podía juntar el horror del relato de esta jovencita con la 
cara y las actitudes de esa madre amorosa, generosa, también militante y mucho más.

La consulta era tardía.

Se había iniciado hacía unos cuantos años una causa penal, pero se había archivado. En 
ocasión de estar todavía en trámite, la joven había sido mal diagnosticada. 

Estando medicada no había podido declarar en cámara Gesell, porque, como nos dijo, “se 
perdía”; y la causa se había archivado.

Nos venía a pedir precisamente eso, quería volver a declarar, ahora que consideraba que 
estaba mejor.

En todas las consultas nos obligamos a trabajar con los chicxs con estos principios:

1. creemos en ellos, en lo genuino de su sufrimiento, independientemente de que el contenido 
de sus relatos parezca ser más para un guion cinematográfico que para una ceremoniosa 

presentación jurídica; 

2. eso no garantiza el éxito ni que se logre que otros operadores lo acrediten;

3. le mostramos al niñx todos los límites que un expediente archivado puede tener y no 
armamos ninguna estrategia hasta no tener conocimientos más o menos precisos.

En este caso, le pedimos permiso a la adolescente, para ponernos en contacto con su 
terapeuta y nos dijo que sí.

Vivía en terror, pues, según su relato, que el agresor estuviera muy cerca le hacía sentir su 
poder y presencia en actos amenazantes.

No entendíamos por qué seguían en un lugar que estaba tan expuesto a la amenaza y la 
presencia poderosa inquietante del agresor.

Lo preguntamos mucho, tampoco lo entendía su terapeuta, pero ella decía: “No me voy a ir, 
no se va a salir con la suya si me mudo, habrá triunfado el mal”. ¿Por qué no podía la madre 
separar (al menos, en parte) su decisión de protegerla de los avatares judiciales con los que 
permanentemente insistía?

Nos llevó mucho tiempo revisar su caso, no entendíamos por qué motivo habían fracasado 
tantos letrados en tener activa la causa, y, dado su estado de abandono, no iba a buen puerto.

A pesar de hacerle saber a Marga que el contrato sería con la joven, siempre y cuando 
encontráramos una estrategia pensable donde se presentara, donde ella fuera la protagonista 
efectiva, Marga aparecía cada semana con cajas de material judicial, miles de mensajes 
diciendo que la joven se los dictaba.

Obviamente o no, Marga había encontrado en nosotros lo que no había logrado con sus 
letrados, pero la adolescente estaba muy lejos de querer hacer algo de verdad. Había dos 
deseos contradictorios en juego.

Se nos ocurrió que por la edad podía estar en condiciones prácticas de presentar una 
denuncia en su nombre (los más chicos, aunque también tengan derecho a su abogado, no 
suelen ser aceptados por los jueces invocando siempre su insuficiente desarrollo). Era un modo 
de darle lugar a ella y que las cajas y cajas que nos traía Marga se perdieran (en esta ocasión 
para revitalizar las dimensiones subjetivas y también judiciales del conflicto) entre el polvo de 
tribunales, porque no tenían ningún sentido judicial. En cambio, la posibilidad de una denuncia 
hecha por la propia jovencita tenía alguna posibilidad de prosperar.

Dialogamos con su terapeuta, nos dijo que le parecía que no era el momento más adecuado, 
pero iba a trabajar en la línea de si quería ser o no protagonista.

Algo nos llamaba la atención, en las entrevistas, ella no quería hablar del tema. Solo nos 
quería mandar mails.

Desconfiábamos de que ella fuera la autora de los correos, pero la sosteníamos, hasta que 
cuando estuvo armada toda la estrategia judicial la citamos para trabajar e informarle las 
posibilidades que teníamos. 

Se negó a ensayar qué decir, dijo que solo lo haría ante el juez. Insistió en ello de un modo 
altaneramente defensivo que nos preocupó: si se inhibía frente a nosotros que éramos de su 
confianza, qué se podía esperar ante la densidad de una audiencia en un juzgado. En ese 
momento se enojó, se descompensó, nos insultó en la lengua del país extranjero en el que 
había nacido y vivido muchos años.

El equipo quedó devastado, veíamos una piba vulnerable y vulnerada. 

Esa fue una de las tantas veces que pensé en la revictimización de estas pibas que, siendo 
objeto de un abuso negado por la justicia, van sufriendo otra revictimización en el momento en 
que en ese trabajo insidioso de no actuar de la justicia hace que en las madres se vaya 
produciendo un callo, que, a veces, las encuentra militando como militan, a veces, las víctimas 
(decimos “a veces” porque sabemos cuántas no lo hacen con esos patrones más 
autodestructivos que fomentan que las niñas devengan víctimas nuevamente, muchas no 
militan de ese modo y, además, no en todo momento quienes son dominadas por esa 
encerrona trágica en su militancia lo hacen siempre así). 

Primero, quien abusa; segundo, quien no activa ni les cree y da respuestas burocráticas y 
estereotipadas, y, tercero, por las mismas que en pos de encontrar alguna respuesta, que les 
ha sido negada, vuelven a transformar en objetos a las niñas, ahora en pos de una búsqueda 
desesperada y ciega de justicia y reparación psíquica que quién sabe si llegará.

4. Soledad 

La conocí en un centro de salud, era una perito forense vinculada al mundo judicial y madre 
de una niña víctima de abuso a quien la justicia quería revincular. En ese momento yo 
coordinaba una consultoría interdisciplinaria en derechos del niño en la que manteníamos 
interesantes estrategias de intervención.

La nena era creíble, no quería saber nada con ver a su progenitor, y pudimos respetar y hacer 
respetar su opinión. 

Los equipos de familia consideraban a Soledad prepotente y mentirosa, pero esto no hacía 
mella en que la nena fuera claramente portadora de una palabra genuina y legítima a la que 
en ese momento entendíamos que había que atender, al igual que la de Soledad, y más allá de 
rasgos que pudieran resultar irritantes (pero que de ninguna manera justificaban la 
perspectiva de los equipos de familia).

Dejé de participar en la institución, aunque fui siguiendo el caso en forma remota y confié en 
que la terapeuta seguía con la posición inicial de respetar a la niña.

Soledad depositó una fuerte confianza en mí y al tiempo comenzamos a recibir en nuestro 
equipo de la ONG cantidad de consultas derivadas por ella.

A partir de ese hecho, empezamos a evaluar entre nosotros, sin que (a primera vista) tomara 
especial lugar en las estrategias que íbamos adoptando, qué lugar ocupaban las niñas para 
las madres en estas consultas. 

5. Vera

Vera nos es derivada por Soledad. Se trata de otra niñita que había tenido una penosa 
experiencia judicial, fue llevada a una audiencia, casi obligada por una abogada, y había 
permanecido muda y escurridiza.

Ahora, cuatro o cinco años después, quería intentar una nueva oportunidad para que la 
escuchen que de ninguna manera quiere ver a su progenitor…

En una estrategia conjunta y consensuada con Vera, trabajamos con una terapeuta del 
centro de salud.

A partir de allí se sucedieron entrevistas. A lo largo de mucho tiempo, ella venía con un 
cuaderno y anotaba o traía notas. Así, íbamos construyendo la presentación escrita y cada vez 
que le proponíamos presentar ella decía: “Todavía no”, “Mejor dentro de un mes”, “Mejor dentro 
de dos”, así, hasta después de la feria y sucesivamente.

Un día nos llama Soledad, la persona que tanta confianza nos tenía como para habérnosla 
derivado, ella era amiga de la madre de Vera. Nos llama desesperada, haciendo propia o 
sugiriendo su influencia sobre la madre. Nos dice que ya la revinculaban e insistía con que la 
niña se presentara, como si fuera parte activa del proceso.

Tratamos de ubicar su función mientras le aclarábamos, un modo de que también llegara a 
la madre (si bien se lo habíamos dicho personalmente), que Vera no quería todavía, que nos 
pedía tiempo. Lejos de calmarse, empezó un ataque como si el interlocutor fuera otro: ponía en 
duda que le estuviéramos dando lugar al decir de la niña (y de las niñas en general, era una 
crítica más global) en tal emergencia. Pero nuestro rol era justamente ese, dar lugar a la voz de 
la niña que todavía necesitaba tiempo; y en ese momento fue también escuchar el 
traumatismo encapsulado de Soledad.

Aun así, su intempestiva reacción nos llenó de dudas y nos comunicamos con la psicóloga 
que veía a Vera en terapia individual, en el mismo centro de salud donde se había indicado la 
revinculación con otro equipo. Ella nos tranquilizó de inmediato, asegurándonos que nada de 
eso iba a pasar, simplemente porque ella trabajaba en articulación con el otro equipo y no iba 
a permitir que no se tomara en cuenta la opinión de la nena.

O sea, el anuncio en letra catástrofe de Soledad, la perito forense amiga de la madre de la 
niña, se desvanecía, aunque ella siguió imponiendo su presencia traumática y traumatizante.

El equipo empezó a sentir la incomodidad de ser transformado en apéndice de una perito 
asesora informal de la adulta (con la complicación extra que implicaba que también ocupara 
el lugar de consultante). Como suele ocurrir con consultantes que comparten el campo de 
experiencia, intentaba dar indicaciones que desbordaban los meros trabajos de articulación y 
sintonía entre colegas de las partes, que también en otras situaciones se producen, no sin 
problemas.

Tras esta deriva, terminamos recuperando la relación con la madre, siendo enfáticos con 
ella: el tiempo lo iba a marcar Vera, no la perito. Esa era nuestra apuesta a la función 
subjetivante de la escucha. Lo contrario era tomarla como un objeto-cosa de semblante 
humano.

Una situación similar vivimos con otra niña cuya madre era vista por el consultorio jurídico 
gratuito. Veníamos avanzando muy bien en un trabajo articulado con la psiquiatra del hospital, 
un trabajo excelente que se estaba haciendo, al que nosotros íbamos a aportar con la 
presentación de la nena por su propio derecho, con un muy buen juez, que nos iba a dar lugar. 
La primera alarma sonó cuando, en una oportunidad, la madre y la abuela traen el escrito que 
les habían hecho en el patrocinio jurídico, donde, sin haberse comunicado nunca con nosotros, 
a sabiendas de nuestra existencia, solicitaban una audiencia con la niña. Cuando les 
manifestamos que eso no era lo que la nena quería en ese momento, no se comunicaron más.

Seguimos trabajando con la terapeuta del hospital, para armar la presentación, cuando nos 
enteramos de que la nena había sido llevada a tribunales por su familia por indicación de sus 
letrados.

La nena había padecido en forma horrorosa vejatoria el abuso paterno, lo había trabajado 
en terapia y quería que se haga justicia y no verlo más… El trabajo terapéutico había sido muy 
bueno; es decir, la niña había ido llegando sola (aunque acompañada por su terapeuta) a su 
decisión, a partir de la posibilidad de ir hablando y simbolizando su experiencia traumática, y el 
trabajo de articulación del equipo tratante con el juzgado había sido interesante y tenía la 
oportunidad de que pudieran coincidir los tiempos psíquicos con los tiempos procesales.

¿Por qué la familia no le pudo dar el tiempo que estaba pidiendo, si no había tal urgencia?

Tantos actores interviniendo: los imputados, sus defensores, sus terapeutas con el 
anticientífico síndrome de alienación parental, incluso amigos con prestigio profesional, 
incluso quienes tomaban a su cargo la defensa de quien protegía a la niña, al urgir con la 
presentación de la nena, desarticulada con nosotras, evidenciaban que nuevamente se sigue 
tomando como objeto a lxs niñxs (incluso con las mejores intenciones).

¿Por qué esta enumeración fenoménica de situaciones vinculares donde el intento genuino y 
necesario de proteger derechos choca con los tiempos de lxs niñxs, en este caso niñas, en un 
texto que, como dije más arriba, me ubico del lado de la defensa de los derechos de estas 
mujeres tan largamente violentadas?

¿Es pertinente abrir un debate más fino, menos plagado de consignas para adentrarnos en 
la singularidad de estos vínculos?

¿Podemos, quienes estamos acompañando a estas mujeres, permitirnos revisar que el 
mundo de estas niñas sigue siendo visto con anteojos de adultos, incluso cuando los adultos 
pueden ser también víctimas?

Por supuesto, esta enumeración no es exhaustiva ni mucho menos, y este fenómeno no 
ocurre permanentemente.

De ninguna manera de lo dicho se puede concluir el hacerlas responsables por lo que ocurrió 
y ocurre con sus crías víctimas de violencia y abuso.

Quiero resaltar que en el debate que mencioné arriba entre mis colegas surgió la 
preocupación de cómo acompañar a estas mamás, para que junto a su lucha por sus hijas 
encuentren modos propios de tramitar la cuestión, a colaborar en que no se cristalice un único 
vínculo vital cotidiano en las vicisitudes judiciales, y encuentren otros espacios de placer y 
creación. 

Hace poco preguntando a una mamá consultante por las vacaciones con sus hijas, me 
contestó que tendrían que ser coincidentes con la feria judicial, y yo me vi obligada a 
preguntarle si ella era acaso la abogada. Obviamente no, pero es que la vida se había 
organizado alrededor de un único monotema. 

Por eso rescato propuestas originales de algunas organizaciones que trabajan con estas 
mujeres con talleres creativos, generando más apertura.

6. Vuelvo al comienzo y algo más 

¿Cuál es el lugar de las víctimas niñas y en ese vínculo con estas mujeres madres protectoras 
cuyo lugar también nos interroga? Estas mujeres que están organizadas, con las que he 
marchado más de una vez, he acompañado en presentaciones y jornadas por ellas 
organizadas, cuyos reclamos son todos legítimos, sin que deje de interrogarme acerca de lo 
que pasa en sus mentes. Qué posibilidades de reflexionar con ellas y ayudarlas a implicarse en 
lo ocurrido, en lo que ocurre, en lo que ocurrirá, de modos menos rígidamente judiciales.

Quizá no les quede otra (y es entendible) que ser duras, encallecidas; mostrarse prepotentes, 
insolentes y violentas, o como se las quiera llamar. A veces, es la única respuesta que 
encuentran ante tanta violencia sufrida a diario. El problema es que esas respuestas, a veces 
especulares, suelen obstaculizar sus propios procesos simbolizadores, al igual que el de las 
niñas.

No me cabe duda de que también son objeto de una mirada patriarcal construida por más 
de uno (incluso nosotros no estamos exentos de las marcas del paradigma instituido durante 
milenios) y que resulta evidente y urgente que se trata de deconstruir. La sombra de devenir 

políticamente incorrecto no puede ser un obstáculo para generar condiciones de 
autorreflexión.

He elegido transitar por estas situaciones problemáticas, porque suelen ser esas situaciones, 
por frustrantes y difíciles que puedan ser, las que nos van a ir permitiendo adquirir esa sutileza 
en la escucha, que desde el principio de este texto invoco para que nuestro trabajo no quede 
homogeneizado por lo dogmático.

Es nuestra responsabilidad recorrer los obstáculos de esas vicisitudes; prepararnos para 
respuestas no dogmáticas. Más aún frente al nuevo embate cultural reaccionario que se 
manifiesta diariamente, donde no es casual que en época de pandemia resurja con fuerza 
mediática reivindicar el anticientífico síndrome de alienación parental mezclado por un clamor 
de libertades individuales de tono delirante, opuestas a la responsabilidad social, incapaz de 
tener en cuenta al semejante como un otro a quien cuidar. Es nuestra responsabilidad, insisto, 
imponernos usar la complejidad para pensar situaciones complejas.

Ante la burda simplicidad del sentido común que vuelve a hablar de armonía familiar, de 
aceptar resignadamente “lo que tocó en la vida”, de instar a revinculaciones forzadas, sin tener 
en cuenta la opinión de las pibas y pibes, tenemos la obligación de no contestar con frases 
hechas autorizadas por apelaciones generales a la convención internacional de derechos, 
cuando tomamos a nuestro cargo el ejercer con responsabilidad la escucha de nuestras 
infancias. Como dice un colega con quien compartimos: “La escucha dogmática corre el riesgo 
de ser sorda”. 

1. Algunos interrogantes para revisar la organización social del cuidado

El cuidado forma parte de las discusiones que están presentes en la agenda pública, política2 
y jurídica de nuestro país. El tema no es nuevo, aunque todavía puede haber dudas acerca de 
qué es exactamente reconocer el cuidado como derecho. Desde el movimiento feminista, las 
organizaciones sindicales, los organismos internacionales, la academia, la sociedad civil e, 
incluso, desde los organismos del Estado, se viene trabajando en torno al derecho al cuidado. 
Pero ¿a qué nos referimos cuando hablamos del derecho al cuidado? ¿Cuál es el estado de 
situación que tenemos en términos de cobertura en nuestro país y qué referencias hay en la 
región? ¿Qué papel tienen las licencias familiares en el acceso al derecho al cuidado? ¿Qué 
lugar ocupan el trabajo remunerado en casas particulares y los cuidados brindados de 
manera comunitaria?

Las nuevas generaciones venimos discutiendo muchos mandatos apoyados en la división 
sexual del trabajo. No obstante, la gestión del hogar, la atención de las niñas y niños y de las 
personas dependientes aún están reservadas al ámbito privado y recaen específicamente 
sobre las mujeres: dentro del total de la población mayor de 18 años, el 75% realiza tareas de 
cuidado y, dentro de ese conjunto, el 63% son mujeres, mientras que los varones representan 
solo el 37%3. Cuando ellas se incorporan al mercado laboral, empieza a ser más evidente el 
costo físico, económico y emocional que significa para un hogar tener que trabajar fuera y 
dentro de este. Comienzan a ponerse en crisis ciertos arreglos cuando nos damos cuenta de 
que tenemos más necesidades de cuidado para cubrir que personas y tiempos disponibles 
para ello.

Frente a esto, aparece la necesidad de recurrir a servicios de cuidado que no siempre están 
a disposición o, al menos, no de manera gratuita. Así empieza a tener un lugar muy importante 
como mecanismo de conciliación la contratación de servicios de cuidado por parte de 

trabajadoras remuneradas de hogar, que realizan trabajo doméstico y de cuidados. En 
paralelo existen políticas secuenciales4, que dan tiempo y cobertura económica para quienes 
se desempeñan en el mercado laboral formal. Pero este esquema de licencias con el que hoy 
contamos sostiene un acceso fragmentado y estratificado5 al derecho al cuidado y tiene, 
como normativa principal, a la ley de contrato de trabajo, que data de 1976.

Las transformaciones sociales, vinculadas con el sistema de producción, los vínculos 
interpersonales y las conformaciones familiares vienen demostrando la necesidad de generar 
avances en los regímenes normativos que posibiliten acompañar esos cambios culturales, 
sociales, económicos y demográficos que venimos transitando como sociedad en las últimas 
décadas6. Estos cambios, para mejorar y democratizar la provisión de cuidados, deben 
concretarse desde un enfoque de derechos, interseccional y de equidad de género, que 
reconozca las diversas conformaciones familiares existentes, las diferentes necesidades de 
cuidados que se presentan a lo largo de la vida y las desigualdades socioeconómicas y de 
género sobre las que se sostiene la actual organización social de los cuidados.

a) ¿Qué hace de los cuidados un motivo de discusión?

El cuidado viene siendo estudiado desde los años sesenta y setenta y desde varios de los 
aspectos que lo definen: políticas de bienestar y organización social del trabajo de cuidados, 
reproducción social y bienestar, medición del uso del tiempo y valoración del trabajo de 
cuidados (Carrasco, Borderías y Torns, 2011). Hace más de cuarenta años que este interés ha ido 
aumentando progresivamente entre quienes se ocupan y preocupan por el bienestar en las 
sociedades contemporáneas, especialmente las feministas, que han demostrado que las 
tareas de atención y cuidado de la vida de las personas son labores imprescindibles para la 
reproducción social y el bienestar cotidiano. Para discutirlo y pensar caminos hacia mayores 
niveles de democratización de los cuidados, es importante no soslayar el abordaje político que 
esto requiere. El cuidado es el sostén primordial de la vida y se trata de una tarea atravesada 
por relaciones de poder que se constituye, en el decir de Joan Tronto7, como un género 
discursivo delineado por cuestiones de clase, raza, etnia y género. Si nos reconocemos en la 
búsqueda por saldar ciertas necesidades diarias, no podemos aceptar que algunas personas 
las alcancen a costa del sometimiento de otras. De ahí la pertinencia de las discusiones sobre 
cuáles son las necesidades para cubrir, quién cuida, a quién se cuida, cómo, dónde y cuándo.

El cuidado es entonces ese conjunto de actividades cotidianas que proporcionan bienestar 
físico, psíquico y emocional a las personas y que permiten su reproducción cotidiana. Incluye 

todo lo que hacemos para mantener y reparar el mundo para que podamos vivir lo mejor 
posible, como una actividad que entreteje una compleja red del sostenimiento de la vida8. Y, si 
lo pensamos desde la economía del cuidado, son “todas las actividades y prácticas necesarias 
para la supervivencia cotidiana de las personas en la sociedad en que viven. Incluye el 
autocuidado, el cuidado directo de otras personas (la actividad interpersonal de cuidado), la 
provisión de las precondiciones en que se realiza el cuidado (la limpieza de la casa, la compra 
y preparación de alimentos) y la gestión del cuidado (coordinación de horarios, traslados a 
centros educativos y a otras instituciones, supervisión del trabajo de cuidadoras remuneradas, 
entre otros). El cuidado permite atender las necesidades de las personas dependientes, por su 
edad o por sus condiciones/capacidades (niños y niñas, personas mayores, enfermas o con 
discapacidades) y también de las que podrían autoproveerse dicho cuidado”9.

Es un componente central en la gestión y el mantenimiento cotidiano: sin cuidados no hay 
reproducción social y, sin este, no puede existir el sistema productivo ni la sociedad misma10. Tal 
vez no lo registramos, aun así está en la base de todo. 

Pero hace falta pensar, una vez más, si el cuidado es un ámbito femenino: las mujeres 
asumen mayoritariamente las tareas de cuidado y, así también, el cuidado es una tarea 
feminizada. Esta característica del cuidado, vista en perspectiva histórica, fue parte de una 
construcción social que acompañó al desarrollo de la producción mercantil; raíz de la división 
sexual del trabajo como mecanismo generador de desigualdad entre varones y mujeres, 
dividiendo la asignación de roles entre lo público y lo privado. Se gestó una nueva ideología de 
la domesticidad, cambiaron las funciones de las familias y con ello se crearon nuevas formas 
de ciudadanía: “La mercantilización de los procesos productivos realizados por las familias en 
las sociedades preindustriales situó los trabajos de cuidados en el centro del trabajo familiar 
doméstico. Al tiempo, la nueva ideología de la domesticidad situó a las mujeres como 
responsables ‘naturales’ del cuidado, abriendo un proceso de resignificación de la maternidad 
en conflicto con las actividades productivas, un conflicto desconocido hasta entonces”11. A esta 
división se le agregó la de salario/no salario, que, como modo de organizar a la sociedad, creó 
nuevas jerarquías, marcando áreas invisibilizadas de valor completamente funcionales al 
sostenimiento de la lógica que se pautara con el capital12.

Así, las mujeres quedaron históricamente excluidas del ejercicio pleno de sus derechos como 
ciudadanas13, sus aportes quedaron completamente solapados y, en eso, se encuentra la 

necesidad de poner el foco en estas tareas no remuneradas pero primordiales para el 
sostenimiento de la vida y el bienestar social. El cuidado, como “natural”, se construye de 
manera eminentemente femenina, ocultando su carácter de trabajo con valor social, el costo 
y el esfuerzo que acarrea. Esto también implica que, al considerarse irrelevante lo que ocurre en 
la esfera privada y familiar, el Estado puede deslindarse de la provisión de los servicios de 
bienestar y volcarlo, en gran parte, sobre quienes asumen la imposición de cuidar14.

Como última aclaración, corresponde identificar que la tarea de cuidar cuenta con otra 
característica que también la define: su dimensión relacional (Batthyány, 2015). Cuidar, 
inevitablemente, implica un vínculo. Es una tarea marcada por la proximidad entre quien cuida 
y quien recibe los cuidados. Pero esto no representa necesariamente un reflejo del amor. De 
hecho, existe una asociación utilitaria de la dimensión afectiva15. El cuidado, la mayoría de las 
veces, no resulta de una elección sino de una distribución social que lo vuelca sobre las familias 
y, especialmente, sobre las mujeres, otorgándosele una dimensión moral y emotiva. Por lo 
tanto, salvo por los pocos casos de provisión pública, solo podrá romper el mandato (y elegir o 
no cuidar) quien tenga la posibilidad material de delegarlo y externalizarlo del ámbito familiar. 
El problema se planteará entonces entre quienes no cuenten con el capital para ello, 
enfrentándonos con la desigualdad del acceso al cuidado y la responsabilidad de cuidar.

Es necesario que al definir el cuidado se intente avanzar en revisarlo desde una perspectiva 
de responsabilidad colectiva y no necesariamente familiar e individualista. Una salida posible 
para avanzar en la distribución democrática del cuidado es asumirlo y garantizarlo como un 
derecho fundamental, en el que diversos agentes sociales (las familias, el Estado, el mercado y 
la comunidad) lo adopten colectivamente: “El debate en torno a cómo incorporar la 
complejidad del cuidado en una lógica de derechos se relaciona con la igualdad de 
oportunidades, de trato y de trayectorias en el marco de un contexto de ampliación de los 
derechos de las personas que conduce a un nuevo concepto de ciudadanía”16. Desde el 
enfoque de derechos se ubica al cuidado como un derecho de todas y todos, como plantea 
Pautassi, sin reducirlo simplemente a un apoyo para las mujeres que buscan trabajar. En esta 
lógica, se lo define como un derecho para quien lo requiera, garantizado mediante arreglos 
institucionales y presupuestarios, respaldado normativamente y con apoyo estatal17. Esto abre 
posibilidades en cuanto a su universalización y, si se lo construye en sintonía con los planteos 
anteriores, se puede avanzar en su colectivización y en una distribución de corresponsabilidad 
social18.

b) Organización social del cuidado en Argentina y el sistema uruguayo como contrapunto

La experiencia uruguaya y su trayectoria en torno a los cuidados son valiosas y se han vuelto 
referencia en la región -salvando las distancias entre países-. Efectivamente, el proceso 
trazado en Uruguay es uno de los modelos exitosos a consultar para avanzar en la 
incorporación del cuidado como derecho fundamental, garantizado de manera universal y 
como pilar del bienestar social. En la mayoría de los países de la región, las contingencias 
propias de la vida vinculadas al cuidado se encuentran cubiertas colateral y 
fragmentariamente por otros sistemas y servicios existentes (mayormente salud y/o 
educación), y en esta diferencia se halla el gran valor del modelo uruguayo para asumir los 
cuidados socialmente.

Si identificamos al cuidado como una actividad moldeada por procesos sociales, políticos y 
económicos19, resulta más que interesante destacar el proceso de largo intercambio, revisión e 
interacción entre los diferentes agentes que nutrieron de experiencias, datos, estudios y puntos 
de vista al transcurso que concluyó con el Sistema Nacional de Cuidados del Uruguay (ley 
19353). Algunas autoras uruguayas denominan este proceso como la “articulación virtuosa”20 
de múltiples actores e instancias de investigación y recolección de evidencias sobre los 
cuidados. Esa etapa de construcción de conocimiento, clave para incorporar el cuidado en la 
agenda pública21, fue elemental para el armado de las políticas que concluyeron en el sistema 
de abordaje integral con el que hoy cuentan. En esto jugó un rol fundamental la decisión y el 
contexto político-económico que dio lugar a la nueva configuración en la agenda pública: la 
construcción de la noción del derecho al cuidado (Aguirre, 2014) como base para resolver 
aquello que se identifica como el nudo crítico de las desigualdades de género. 

Pararse frente al cuidado desde un enfoque de derechos implica superar “la visión de las 
políticas sociales como parte de una lógica signada por la oferta de beneficios de tipo 
asistencial, que pueden -o no- ser asumidos por órganos estatales, para encausarse en la 
definición de parámetros mínimos de dignidad cuya garantía es responsabilidad del Estado, 
mediante los distintos instrumentos que tiene a su alcance”22. Esto significa que los beneficiarios 
y beneficiarias de las políticas y derechos que se definan pasan a ser los ciudadanos y 
ciudadanas como titulares plenos de derechos. Como marca Pautassi23, este tránsito de la 
focalización hacia la inclusión de derechos no surge de un enfoque renovado en torno a los 
derechos humanos, sino que fue parte de la búsqueda de nuevos elementos superadores ante 

el evidente fracaso de las políticas focalizadas implementadas en la década de los años 
noventa y promovidas por el denominado Consenso de Washington. De esta forma, se 
modifica la lógica, ya no se trata de promover la inclusión de beneficiarios en programas 
focalizados de cuidado o de protección sino de considerar a los ciudadanos y ciudadanas 
como titulares de derecho al cuidado, incorporando la exigibilidad de una oferta de cuidados.

Una de las características diferenciales del modelo uruguayo se encuentra en la orientación 
de las políticas sociales, donde se ubica al Estado como garante de los derechos de cuidado 
para la adquisición progresiva del carácter universal de la protección. En Uruguay, junto a la 
reformulación de los servicios básicos de bienestar (salud, educación, empleo), se construyó al 
Sistema Nacional de Cuidados como nuevo pilar para cubrir los riesgos sociales que no se 
encontraban alcanzados por los servicios existentes, incorporando criterios de igualdad de 
género, generacionales y étnico-raciales. Al reconocer al cuidado como derecho, se diseñó 
una nueva organización social del bienestar por medio de prestaciones y servicios de un nuevo 
tipo, en busca de generar un nuevo reparto del tiempo de cuidados entre las familias, el Estado 
y el mercado, desde una mirada integral. Todo esto marca, para el caso uruguayo, una 
tendencia hacia un modelo de colectivización de los cuidados, con una mirada de 
corresponsabilidad que avanza hacia la desfamiliarización24 y la provisión de los cuidados con 
la injerencia de los diversos agentes regulados por la intervención del Estado. 

Desde otro punto de vista, sin contar con un sistema integral que regule los cuidados, en 
Argentina las licencias previstas en las normas vinculadas con el empleo, así como otros 
beneficios y asignaciones familiares del sistema de seguridad social, juegan un papel relevante 
en la organización del tiempo y en la disponibilidad de recursos para el cuidado25. La diferencia, 
desde el enfoque de derechos y la igualdad de género, se observa al verificar a las mujeres 
como principales cuidadoras dentro de una tendencia maternalista26 que, en el derecho 
argentino, incluye todavía tibiamente la corresponsabilidad en los cuidados.

Diversas normas de derecho internacional establecen la responsabilidad de varones y 
mujeres de asegurar la conciliación entre la vida laboral y la vida familiar, en particular 
respecto de la obligación de cuidado de niñas, niños y adolescentes (Protocolo Facultativo 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Protocolo Facultativo de San 
Salvador, Consenso de Quito, Consenso de Brasilia, Consenso de Santo Domingo, Convención 
sobre los Derechos del Niño, etc.). También el derecho internacional vinculado específicamente 

con el empleo ha incorporado la corresponsabilidad del cuidado en su agenda (Convenio 156 y 
189, Organización Internacional del Trabajo). Aun así, el ordenamiento argentino todavía no 
promueve de manera integral y con acciones directas la redistribución de los cuidados por 
fuera de las familias y, en particular, de las mujeres. En los tramos más informales de la 
economía -aunque el Estado se expresa también con programas de asistencia y 
consecuentemente tiende a impulsar el familismo apoyado27- las familias y los vínculos 
generados en los barrios son los que resuelven en forma privada y/o comunitaria la provisión 
de cuidados. 

Frente a la importante presencia de cuidados comunitarios, existe un cierto vacío normativo 
que se cubrió, al menos parcialmente, con el régimen de asignación universal por hijo como 
política de transferencia de recursos28. En lo que respecta a la economía formal, hay un alto 
nivel de provisión de beneficios en cabeza de quienes se encuentran en relación de 
dependencia, donde las políticas son principalmente secuenciales y de corte maternalistas. 
Además, la condicionalidad contributiva para el acceso a estos derechos vinculados al 
cuidado29 genera importantes variaciones que dependerán de las particularidades sectoriales, 
las diversas regulaciones laborales y el mayor o menor poder de las representaciones 
gremiales. Producto de esto, existen profundas diferencias entre los derechos que gozan 
quienes se desempeñan en el sector público (en las diversas jurisdicciones) y quienes se 
desempeñan en el sector privado30. 

La fragmentación y heterogeneidad31 de las políticas de cuidados y la elegibilidad marcada 
por la contribución o la necesidad de las poblaciones más vulnerables pueden verse en la 
provisión de los cuidados del caso argentino. Efectivamente, tal como plantean Rodríguez y 
Pautassi (2014), si se hace un recorrido normativo, la tendencia en cuanto a las posibilidades de 
conciliación entre las responsabilidades de la vida familiar y productiva se centra en las 
licencias maternales, como políticas secuenciales (especialmente pensadas para un 
determinado modelo de familia que no considera aún las diversas formas de vida actual). 
Incluso la herramienta de las licencias se encuentra casi exclusivamente focalizada para los 
nacimientos y los cuidados asociados a los primeros meses, en los cuales son -aún 
actualmente- casi inexistentes las licencias paternales y parentales para el primer tiempo de 
vida de niños y niñas. Otra dificultad asociada a esta política de tiempo, como principal recurso 

del sistema argentino, se encuentra en el déficit de los plazos otorgados: Argentina, por muy 
poco, sigue sin cubrir el piso maternalista32 marcado por la Organización Internacional del 
Trabajo (equivalente a un mínimo de 14 semanas). 

Si pensamos todo esto en términos de equidad socioeconómica, las diferencias que se 
producen en la práctica, según se utilicen criterios de elegibilidad por necesidad, contribución 
o ciudadanía33, deben ser tenidas en cuenta sobre todo en contextos como los de 
Latinoamérica. Los altos niveles de informalidad del mercado laboral (por encima del 40% en 
Argentina34) limitan los alcances del acceso contributivo e interpelan a generar más 
mecanismos de acceso vinculados a la ciudadanía y la necesidad35. Al ser las políticas de 
cuidados basadas en contribuciones de las más difundidas en Argentina, tal y como se 
encuentran hoy, generan una restricción en el acceso a los beneficios que refuerza 
fuertemente las inequidades socioeconómicas y de género. Como se indicó antes, esto 
fortalece las brechas existentes dentro de la fuerza laboral formal y genera una vacancia en el 
reconocimiento y acceso a la compensación económica de los cuidados brindados 
comunitariamente.

Si tenemos en cuenta que la informalidad impregna los arreglos de cuidados en sí mismos, 
las políticas basadas en las contribuciones serán de mínima insuficientes pudiendo tener 
repercusiones negativas para el reconocimiento de las diversas formas organizativas de los 
cuidados. Esta informalidad no solo se ve en los cuidados comunitarios, sino que se refleja tanto 
en la contratación informal de trabajadoras de casas particulares36 como en la provisión de 
trabajo doméstico y de cuidados no remunerados. Es por esta característica propia de los 
arreglos de cuidados que se vuelve necesaria la figura del Estado como garante y ordenador, 
a los fines de regular los altos grados de familiarización de los cuidados que se presentan en los 
distintos estratos socioeconómicos. La misma situación se presenta respecto de la necesidad 
de reconocer y ordenar con marcos normativos las grandes redes de cuidados comunitarios 
que se presentan a lo largo de todo el país y cuentan con rasgos y experiencias únicas para la 
región. 

Desde ese punto de vista, el sistema nacional de cuidados uruguayo responde como 
mediador y distribuidor entre los distintos agentes, con la intención de dar cumplimiento a los 
principios que se estipularon como orientadores para garantizar el cuidado como derecho 
fundamental: universalidad, con focalización inicial de los colectivos de mayor vulnerabilidad 
social; perspectiva de derechos y de géneros, generaciones y étnico-racial; estrategia de 

creación de servicios y/o transferencias monetarias, evaluando impactos de género y calidad 
del servicio prestado; cambio en la división sexual del trabajo sobre la base del concepto de 
corresponsabilidad; descentralización territorial con generación de servicios de cercanía con 
participación comunitaria y profesionalización de la tarea de cuidados37.

La posibilidad de avanzar hacia la corresponsabilidad y la desfamiliarización interpela a la 
hora de pensar los cuidados desde una lógica más igualitaria. Tal como lo expresan Blofield y 
Martínez, “Cuanto mayor es el ingreso de las familias, mayor es su capacidad de trasladar 
buena parte de los quehaceres domésticos a las mujeres de menores ingresos contratadas 
para tal fin, evitando así tener que negociar una reorganización de las responsabilidades de 
cuidado con sus pares varones. Por el contrario, cuanto menor es el ingreso, menores son 
también las opciones de delegar el trabajo doméstico y de cuidados de manera 
remunerada”38. Las trabajadoras de casas particulares y las trabajadoras de cuidados no 
remuneradas en Argentina resultan ser un sostén clave para que otras trabajadoras y 
trabajadores puedan realizar su trabajo en el mercado laboral formal. Sin embargo, ellas 
cuentan con bajo o nulo reconocimiento de su condición de trabajadoras. Existe una gran 
resistencia en la regularización de estas trabajadoras, que encuentra estrecha vinculación con 
la falta de reconocimiento social que cargan las tareas de gestión de hogar y de cuidado en 
general: “Lamentablemente, casi el 80% de estas mujeres trabaja en el mundo productivo 
signadas por la informalidad y la precariedad, y como contracara, solo el 20% lo hace en el 
marco de la ley laboral que rige sobre las trabajadoras de casas particulares (ley 26844)”39. Esto 
repercute de manera directa en el reconocimiento de sus derechos vinculados al cuidado y la 
conciliación de sus propias responsabilidades familiares y de trabajo remunerado. 

La nota diferencial del enfoque de derechos se encuentra en el énfasis que genera el 
reconocimiento del cuidado como derecho universal para todos los habitantes y no solo como 
un beneficio a garantizar a las mujeres. En esto se halla el esfuerzo de generar una política 
integral que no recaiga en reafirmar la responsabilidad de las mujeres en términos jurídicos, en 
el afán de hacer visible el trabajo que los cuidados representan para ellas en general. Desde la 
dimensión temporal, las mujeres cargan con jornadas de cuidados y gestión de hogar de 
alrededor de seis horas diarias40: esto, que representa casi una jornada laboral formal, genera 
un impacto desigual tanto en su inserción laboral y sus consecuentes aportes jubilatorios41 
como en todos los demás planos de su vida (formación académica, participación política, 
esparcimiento, descanso, etc.). Así, la distribución de los cuidados se vuelve opresiva e 
insostenible para quienes no cuentan con la posibilidad de elegir y surge la necesidad 

imperante de instalar la corresponsabilidad. 

2. Consideraciones finales

El cuidado como derecho está circulando en la agenda local. Se da, por primera vez, la 
creación de una Mesa Interministerial de Políticas de Cuidado encabezada por el Ministerio de 
las Mujeres, Géneros y Diversidad, con la finalidad de generar políticas de manera articulada, 
con una mirada integral y que reconoce que los trabajos de cuidado son un factor de 
desigualdad de género y clase en nuestra sociedad. En diciembre de 2019, se sancionó la ley 
27532, por la que se estableció la obligatoriedad de la realización de las Encuestas de Uso del 
Tiempo como un módulo más de la Encuesta Permanente de Hogares que realiza el Instituto 
Nacional de Estadística y Censos y, entre los meses de junio y agosto de 2020, la Cámara de 
Diputados de la Nación incorporó, por primera vez, en un proyecto de regulación del teletrabajo 
las tareas de cuidado, demostrando un cambio en el reconocimiento jurídico de estas a nivel 
local42. Estos son solo algunos de los ejemplos que reflejan el lugar que se empieza a construir 
para los cuidados. 

Argentina cuenta actualmente con la decisión y la oportunidad política para rodear con un 
marco regulatorio las diversas formas organizativas de cuidados existentes, que le dé base 
estructural a las acciones y esfuerzos estratégicos presentes, y construya nuevos escenarios 
interpretativos que garanticen el reconocimiento del cuidado como derecho y como trabajo. El 
desafío estará en encontrar cómo articular los distintos sectores que hoy forman parte de la 
organización social del cuidado, teniendo en cuenta sus diversas experiencias y 
particularidades. Es necesario avanzar en acciones que redistribuyan los cuidados, para que 
deje de ser sinónimo de trabajo femenino, y se lo reconozca como activo social. Mejorar y 
universalizar tiempos, servicios, infraestructura y transferencias económicas para los cuidados 
será parte de una lectura integral que valore esta actividad como pilar del bienestar social. El 
enfoque de derechos con perspectiva de géneros muestra un camino posible. 

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

Doctrina 96



1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

1. Introducción 

El presente texto es parte de un debate que, con colegas del Colegio de Psicoanalistas, del 
cual soy parte, nos permitimos abordar.

Intentaré, a lo largo del texto, dar cuenta de lo que me motiva a compartir el debate en este 
espacio.

Al mismo tiempo, me resulta necesario hacer algunas consideraciones de inicio que 
demarcan mis coordenadas conceptuales y políticas, y precisar desde dónde me posiciono:

1. desde los derechos humanos;

2. desde una perspectiva de género;

3. desde los derechos humanos de las infancias; 

4. desde la tragedia que el patriarcado inflige en la subjetividad cotidiana ejercida por 
hombres y mujeres; 

5. desde pensar y reivindicar que la niña es un sujeto de derecho;

6. que en tanto es un sujeto titular de derechos su palabra debe ser oída (es decir, 
escuchada) y tenida en cuenta; 

7. que la violencia y el abuso contra lxs niñxs es la máxima desconsideración de los niñxs 
como sujetos, un sometimiento que los hace “cosa”, mero objeto;

8. que no todo lo que reluce con bellas palabras y mejor retórica es oro;

9. que es necesario dejar la declamación para los mitines y permitirnos confiadamente hacer 
un recorrido singular (y sobre todo sutil) de algunos observables;

10. en todos los casos que pienso compartir, las niñas fueron efectivamente víctimas de grave 
daño y sus relatos genuinos y creíbles.

Siendo mi intención poner en consideración crítica ciertos fenómenos del vínculo materno 
con niñas víctimas, ello no desmerece de ninguna manera la ponderación de que la mayoría 
de las resoluciones contrarias a lo justo esperable son efecto de las miradas patriarcales ya 
denunciadas, y que nada tienen que ver las vicisitudes de la tramitación psíquica del fenómeno 
complejo que traigo aquí con la cuestión judicial en juego (aunque, a veces, sí puedan tenerlo 
en las peripecias de los procesos).

No es la primera vez que comparto reflexiones tratando de evitar los fundamentalismos y la 
ideologización de las prácticas que generan malas experiencias en relación con la escucha de 
las infancias; sobre todo, cuando convergen argumentos de forma estandarizada en relación 
con niñxs víctimas de situaciones de abuso y el rol de su palabra en entrevistas de diversa 
índole. Ello nos interpela, desafiándonos a pensar en cómo evitar prácticas judiciales que 
promuevan la revictimización de los consultantes; y aun cuando se nos insista que un presunto 
imputado tiene derecho de defenderse (lo que sin duda debería ser así), ello no debe implicar 
que su derecho legal a la defensa implique nuevas formas de vulnerar a ese niñx mientras se 
sustancia una prueba.

La densidad del problema estriba en ver cómo articular la singularidad subjetiva de un niñx 
presunta víctima, que merece justicia, pero que al mismo tiempo necesita reconstruir 
simbólicamente la intimidad vulnerada.

¡Y esto en el mejor de los casos!, pues estoy planteando en primer lugar un debate interno 
entre todos los que consideramos que el niñx merece ser protegido, pero al mismo tiempo nos 
debatimos entre la estandarización que la normativa propone y los tiempos de restructuración 
emocional.

Sabemos que hay una desarticulada normativa volcada en los diversos instrumentos legales 
que marcan aspectos de procedimiento para que lxs niñxs testimonien, que seguramente 
fueron elaborados con intenciones de no revictimizarles, a fin de evitar una nueva exposición a 
violencias, sin embargo, no por sabido es menos importante, no nos ahorra la necesidad de 
reiterar que una cuestión son las normas y otra, las prácticas.

Y cuando hablo de prácticas no me refiero solo a los operadores judiciales, sino también a 
muchas de las intervenciones disciplinares que se activan en relación con el universo de las 
infancias vulneradas.

Sin embargo, la apuesta en este recorrido fenoménico es distinguir, al interior de quienes 
acompañamos en la protección subjetiva y subjetivante de lo que denomino infancias 
vulneradas, la dificultad que muchas veces tenemos los adultos protectores de derechos al 
momento de poder escuchar la voz de niñxs, sin que esta cuestión quede de ninguna manera 
asimilada a las violencias permanentes que se ejercen contra las mujeres, por ser las que 
mayoritariamente se presentan en representación de sus hijxs, y son víctimas de maltrato.

Mientras esto escribo me pregunto por qué tanta aclaración, quizá pueda hacerse más claro 
al terminar este texto.

A continuación, una cantidad de viñetas recogidas tanto en el consultorio clínico-terapéutico 
como en el equipo de abogados del niño que coordino.

2. X. y Alejandra

Me encontré con Aimé por primera vez en la voz de su madre Alejandra, al momento mismo 
momento de conocerla, en la primera marcha de Ni Una Menos.

Había tenido alguna noticia de su situación cuando su abogada había intentado que nos 
consultara como abogados del niñx. Pero eso no había ocurrido.

Su situación era conocida por una profusa campaña mediática. 

Un recorrido bastante habitual y terrible: después de una denuncia por violencia conyugal, la 
decisión judicial fue separarla de su niña.

En algún momento se permitió un reencuentro temporal y ahí recibimos una consulta clínica 
desde la organización no gubernamental (ONG) a la que pertenezco, para emitir una opinión. El 
dictamen que debíamos efectuar era para considerar las condiciones psíquicas en las que se 
encontraba la niña con su madre.

En el marco de las entrevistas iniciales para evaluar cómo estaba la niña, surgió una 
situación de abuso espantosa que me vi obligada a comunicar y realizar la denuncia en una 
fiscalía con sus consecuencias legales.

Al tiempo me pidieron hacerme cargo del trabajo terapéutico.

Aunque dudé al principio, fue la misma niña quien me pidió continuar conmigo después del 
diagnóstico, ya que no confiaba en nadie.

El trabajo fue muy difícil, no lográbamos estabilizar un vínculo que fuera independizado de la 
presión judicial. Menos aún cuando se iban desarrollando las nuevas cuestiones judiciales (esta 
vez, penales) a partir de la nueva denuncia.

Cada entrevista con Alejandra, donde quería rescatar el psiquismo de la niña para trabajar 
clínicamente, se transformaba en un nuevo pedido de informe y requerimientos legales, 
siempre con niveles de urgencia muy complicados, los informes eran para ayer.

Mi mayor preocupación era entender cómo estaban tramitando su propia implicación, 
tratando por todos los medios que ni la niña ni su madre lo interpretaran como alguna forma 
de recriminación de mi parte. Si siempre esto resulta importante, en este caso se hacía 
imperioso que no pensara que era culpable del abuso ni de la violencia, ya que era una 
estrategia del progenitor, la defensa y el propio juzgado. Si siempre es un cuidado a tener, en 
este caso era más importante porque la autoinculpación se retroalimentaba con las 
estrategias defensivas (conscientes e inconscientes) del abusador, el letrado y el juzgado 
devenido cómplice (lo quisiera o no de modo explícito).

El tema era, y lo es en general, un aspecto muy complejo y difícil: cómo tramitar 
psíquicamente el propio involucramiento pasivo en una historia tan tenebrosa (tema de 
insistente presencia en estas situaciones a partir de la voz de las mismas víctimas). 

El propio terapeuta de la madre no daba muestras de trabajar en esa línea, al momento que 
solo aportaba informes muy ideológicos que quizá tuvieran algún peso en los tribunales, pero 
que no producían ningún efecto en Alejandra. Lejos de ello, la iba coagulando en su zona de 
víctima, en sus dimensiones narcisísticamente más autodestructivas.

Eso es algo en lo que se insiste en la bibliografía acerca de la dimensión autodestructiva del 
narcisismo de las víctimas.

Surge la primera cuestión: cada vez que yo aludía a alguna referencia que Alejandra, la 
madre, leía como crítica, como contraria a sus intensos y legítimos deseos de proteger a su hija, 
me contestaba con alguna pregunta de tipo paranoide que desautorizaba mi palabra: “¿Cómo 
estarías vos si te pasa eso?”.

Al mismo tiempo, situaciones como esa plantean una pregunta que trasciende la situación 
de Alejandra y que remite a la oportunidad de las intervenciones (tema en el que siempre los 
psicoanalistas nos detenemos, pero que en estas situaciones toma un lugar clínico central por 
el plus de sufrimiento que puede ocasionar): ¿son esos momentos de desarticular defensas 
como suele hacerse en un trabajo psíquico psicoanalítico usual?

3. Marga

La conozco en alguna reunión en la Legislatura, la he visto en las marchas y manifestaciones, 
militante de muchas causas genuinas. No sabía que estaba también implicada como madre 
protectora, hasta que nos piden una consulta a la ONG por su hija púber-adolescente.

Hasta que no conocí a Xiomara, no podía juntar el horror del relato de esta jovencita con la 
cara y las actitudes de esa madre amorosa, generosa, también militante y mucho más.

La consulta era tardía.

Se había iniciado hacía unos cuantos años una causa penal, pero se había archivado. En 
ocasión de estar todavía en trámite, la joven había sido mal diagnosticada. 

Estando medicada no había podido declarar en cámara Gesell, porque, como nos dijo, “se 
perdía”; y la causa se había archivado.

Nos venía a pedir precisamente eso, quería volver a declarar, ahora que consideraba que 
estaba mejor.

En todas las consultas nos obligamos a trabajar con los chicxs con estos principios:

1. creemos en ellos, en lo genuino de su sufrimiento, independientemente de que el contenido 
de sus relatos parezca ser más para un guion cinematográfico que para una ceremoniosa 

presentación jurídica; 

2. eso no garantiza el éxito ni que se logre que otros operadores lo acrediten;

3. le mostramos al niñx todos los límites que un expediente archivado puede tener y no 
armamos ninguna estrategia hasta no tener conocimientos más o menos precisos.

En este caso, le pedimos permiso a la adolescente, para ponernos en contacto con su 
terapeuta y nos dijo que sí.

Vivía en terror, pues, según su relato, que el agresor estuviera muy cerca le hacía sentir su 
poder y presencia en actos amenazantes.

No entendíamos por qué seguían en un lugar que estaba tan expuesto a la amenaza y la 
presencia poderosa inquietante del agresor.

Lo preguntamos mucho, tampoco lo entendía su terapeuta, pero ella decía: “No me voy a ir, 
no se va a salir con la suya si me mudo, habrá triunfado el mal”. ¿Por qué no podía la madre 
separar (al menos, en parte) su decisión de protegerla de los avatares judiciales con los que 
permanentemente insistía?

Nos llevó mucho tiempo revisar su caso, no entendíamos por qué motivo habían fracasado 
tantos letrados en tener activa la causa, y, dado su estado de abandono, no iba a buen puerto.

A pesar de hacerle saber a Marga que el contrato sería con la joven, siempre y cuando 
encontráramos una estrategia pensable donde se presentara, donde ella fuera la protagonista 
efectiva, Marga aparecía cada semana con cajas de material judicial, miles de mensajes 
diciendo que la joven se los dictaba.

Obviamente o no, Marga había encontrado en nosotros lo que no había logrado con sus 
letrados, pero la adolescente estaba muy lejos de querer hacer algo de verdad. Había dos 
deseos contradictorios en juego.

Se nos ocurrió que por la edad podía estar en condiciones prácticas de presentar una 
denuncia en su nombre (los más chicos, aunque también tengan derecho a su abogado, no 
suelen ser aceptados por los jueces invocando siempre su insuficiente desarrollo). Era un modo 
de darle lugar a ella y que las cajas y cajas que nos traía Marga se perdieran (en esta ocasión 
para revitalizar las dimensiones subjetivas y también judiciales del conflicto) entre el polvo de 
tribunales, porque no tenían ningún sentido judicial. En cambio, la posibilidad de una denuncia 
hecha por la propia jovencita tenía alguna posibilidad de prosperar.

Dialogamos con su terapeuta, nos dijo que le parecía que no era el momento más adecuado, 
pero iba a trabajar en la línea de si quería ser o no protagonista.

Algo nos llamaba la atención, en las entrevistas, ella no quería hablar del tema. Solo nos 
quería mandar mails.

Desconfiábamos de que ella fuera la autora de los correos, pero la sosteníamos, hasta que 
cuando estuvo armada toda la estrategia judicial la citamos para trabajar e informarle las 
posibilidades que teníamos. 

Se negó a ensayar qué decir, dijo que solo lo haría ante el juez. Insistió en ello de un modo 
altaneramente defensivo que nos preocupó: si se inhibía frente a nosotros que éramos de su 
confianza, qué se podía esperar ante la densidad de una audiencia en un juzgado. En ese 
momento se enojó, se descompensó, nos insultó en la lengua del país extranjero en el que 
había nacido y vivido muchos años.

El equipo quedó devastado, veíamos una piba vulnerable y vulnerada. 

Esa fue una de las tantas veces que pensé en la revictimización de estas pibas que, siendo 
objeto de un abuso negado por la justicia, van sufriendo otra revictimización en el momento en 
que en ese trabajo insidioso de no actuar de la justicia hace que en las madres se vaya 
produciendo un callo, que, a veces, las encuentra militando como militan, a veces, las víctimas 
(decimos “a veces” porque sabemos cuántas no lo hacen con esos patrones más 
autodestructivos que fomentan que las niñas devengan víctimas nuevamente, muchas no 
militan de ese modo y, además, no en todo momento quienes son dominadas por esa 
encerrona trágica en su militancia lo hacen siempre así). 

Primero, quien abusa; segundo, quien no activa ni les cree y da respuestas burocráticas y 
estereotipadas, y, tercero, por las mismas que en pos de encontrar alguna respuesta, que les 
ha sido negada, vuelven a transformar en objetos a las niñas, ahora en pos de una búsqueda 
desesperada y ciega de justicia y reparación psíquica que quién sabe si llegará.

4. Soledad 

La conocí en un centro de salud, era una perito forense vinculada al mundo judicial y madre 
de una niña víctima de abuso a quien la justicia quería revincular. En ese momento yo 
coordinaba una consultoría interdisciplinaria en derechos del niño en la que manteníamos 
interesantes estrategias de intervención.

La nena era creíble, no quería saber nada con ver a su progenitor, y pudimos respetar y hacer 
respetar su opinión. 

Los equipos de familia consideraban a Soledad prepotente y mentirosa, pero esto no hacía 
mella en que la nena fuera claramente portadora de una palabra genuina y legítima a la que 
en ese momento entendíamos que había que atender, al igual que la de Soledad, y más allá de 
rasgos que pudieran resultar irritantes (pero que de ninguna manera justificaban la 
perspectiva de los equipos de familia).

Dejé de participar en la institución, aunque fui siguiendo el caso en forma remota y confié en 
que la terapeuta seguía con la posición inicial de respetar a la niña.

Soledad depositó una fuerte confianza en mí y al tiempo comenzamos a recibir en nuestro 
equipo de la ONG cantidad de consultas derivadas por ella.

A partir de ese hecho, empezamos a evaluar entre nosotros, sin que (a primera vista) tomara 
especial lugar en las estrategias que íbamos adoptando, qué lugar ocupaban las niñas para 
las madres en estas consultas. 

5. Vera

Vera nos es derivada por Soledad. Se trata de otra niñita que había tenido una penosa 
experiencia judicial, fue llevada a una audiencia, casi obligada por una abogada, y había 
permanecido muda y escurridiza.

Ahora, cuatro o cinco años después, quería intentar una nueva oportunidad para que la 
escuchen que de ninguna manera quiere ver a su progenitor…

En una estrategia conjunta y consensuada con Vera, trabajamos con una terapeuta del 
centro de salud.

A partir de allí se sucedieron entrevistas. A lo largo de mucho tiempo, ella venía con un 
cuaderno y anotaba o traía notas. Así, íbamos construyendo la presentación escrita y cada vez 
que le proponíamos presentar ella decía: “Todavía no”, “Mejor dentro de un mes”, “Mejor dentro 
de dos”, así, hasta después de la feria y sucesivamente.

Un día nos llama Soledad, la persona que tanta confianza nos tenía como para habérnosla 
derivado, ella era amiga de la madre de Vera. Nos llama desesperada, haciendo propia o 
sugiriendo su influencia sobre la madre. Nos dice que ya la revinculaban e insistía con que la 
niña se presentara, como si fuera parte activa del proceso.

Tratamos de ubicar su función mientras le aclarábamos, un modo de que también llegara a 
la madre (si bien se lo habíamos dicho personalmente), que Vera no quería todavía, que nos 
pedía tiempo. Lejos de calmarse, empezó un ataque como si el interlocutor fuera otro: ponía en 
duda que le estuviéramos dando lugar al decir de la niña (y de las niñas en general, era una 
crítica más global) en tal emergencia. Pero nuestro rol era justamente ese, dar lugar a la voz de 
la niña que todavía necesitaba tiempo; y en ese momento fue también escuchar el 
traumatismo encapsulado de Soledad.

Aun así, su intempestiva reacción nos llenó de dudas y nos comunicamos con la psicóloga 
que veía a Vera en terapia individual, en el mismo centro de salud donde se había indicado la 
revinculación con otro equipo. Ella nos tranquilizó de inmediato, asegurándonos que nada de 
eso iba a pasar, simplemente porque ella trabajaba en articulación con el otro equipo y no iba 
a permitir que no se tomara en cuenta la opinión de la nena.

O sea, el anuncio en letra catástrofe de Soledad, la perito forense amiga de la madre de la 
niña, se desvanecía, aunque ella siguió imponiendo su presencia traumática y traumatizante.

El equipo empezó a sentir la incomodidad de ser transformado en apéndice de una perito 
asesora informal de la adulta (con la complicación extra que implicaba que también ocupara 
el lugar de consultante). Como suele ocurrir con consultantes que comparten el campo de 
experiencia, intentaba dar indicaciones que desbordaban los meros trabajos de articulación y 
sintonía entre colegas de las partes, que también en otras situaciones se producen, no sin 
problemas.

Tras esta deriva, terminamos recuperando la relación con la madre, siendo enfáticos con 
ella: el tiempo lo iba a marcar Vera, no la perito. Esa era nuestra apuesta a la función 
subjetivante de la escucha. Lo contrario era tomarla como un objeto-cosa de semblante 
humano.

Una situación similar vivimos con otra niña cuya madre era vista por el consultorio jurídico 
gratuito. Veníamos avanzando muy bien en un trabajo articulado con la psiquiatra del hospital, 
un trabajo excelente que se estaba haciendo, al que nosotros íbamos a aportar con la 
presentación de la nena por su propio derecho, con un muy buen juez, que nos iba a dar lugar. 
La primera alarma sonó cuando, en una oportunidad, la madre y la abuela traen el escrito que 
les habían hecho en el patrocinio jurídico, donde, sin haberse comunicado nunca con nosotros, 
a sabiendas de nuestra existencia, solicitaban una audiencia con la niña. Cuando les 
manifestamos que eso no era lo que la nena quería en ese momento, no se comunicaron más.

Seguimos trabajando con la terapeuta del hospital, para armar la presentación, cuando nos 
enteramos de que la nena había sido llevada a tribunales por su familia por indicación de sus 
letrados.

La nena había padecido en forma horrorosa vejatoria el abuso paterno, lo había trabajado 
en terapia y quería que se haga justicia y no verlo más… El trabajo terapéutico había sido muy 
bueno; es decir, la niña había ido llegando sola (aunque acompañada por su terapeuta) a su 
decisión, a partir de la posibilidad de ir hablando y simbolizando su experiencia traumática, y el 
trabajo de articulación del equipo tratante con el juzgado había sido interesante y tenía la 
oportunidad de que pudieran coincidir los tiempos psíquicos con los tiempos procesales.

¿Por qué la familia no le pudo dar el tiempo que estaba pidiendo, si no había tal urgencia?

Tantos actores interviniendo: los imputados, sus defensores, sus terapeutas con el 
anticientífico síndrome de alienación parental, incluso amigos con prestigio profesional, 
incluso quienes tomaban a su cargo la defensa de quien protegía a la niña, al urgir con la 
presentación de la nena, desarticulada con nosotras, evidenciaban que nuevamente se sigue 
tomando como objeto a lxs niñxs (incluso con las mejores intenciones).

¿Por qué esta enumeración fenoménica de situaciones vinculares donde el intento genuino y 
necesario de proteger derechos choca con los tiempos de lxs niñxs, en este caso niñas, en un 
texto que, como dije más arriba, me ubico del lado de la defensa de los derechos de estas 
mujeres tan largamente violentadas?

¿Es pertinente abrir un debate más fino, menos plagado de consignas para adentrarnos en 
la singularidad de estos vínculos?

¿Podemos, quienes estamos acompañando a estas mujeres, permitirnos revisar que el 
mundo de estas niñas sigue siendo visto con anteojos de adultos, incluso cuando los adultos 
pueden ser también víctimas?

Por supuesto, esta enumeración no es exhaustiva ni mucho menos, y este fenómeno no 
ocurre permanentemente.

De ninguna manera de lo dicho se puede concluir el hacerlas responsables por lo que ocurrió 
y ocurre con sus crías víctimas de violencia y abuso.

Quiero resaltar que en el debate que mencioné arriba entre mis colegas surgió la 
preocupación de cómo acompañar a estas mamás, para que junto a su lucha por sus hijas 
encuentren modos propios de tramitar la cuestión, a colaborar en que no se cristalice un único 
vínculo vital cotidiano en las vicisitudes judiciales, y encuentren otros espacios de placer y 
creación. 

Hace poco preguntando a una mamá consultante por las vacaciones con sus hijas, me 
contestó que tendrían que ser coincidentes con la feria judicial, y yo me vi obligada a 
preguntarle si ella era acaso la abogada. Obviamente no, pero es que la vida se había 
organizado alrededor de un único monotema. 

Por eso rescato propuestas originales de algunas organizaciones que trabajan con estas 
mujeres con talleres creativos, generando más apertura.

6. Vuelvo al comienzo y algo más 

¿Cuál es el lugar de las víctimas niñas y en ese vínculo con estas mujeres madres protectoras 
cuyo lugar también nos interroga? Estas mujeres que están organizadas, con las que he 
marchado más de una vez, he acompañado en presentaciones y jornadas por ellas 
organizadas, cuyos reclamos son todos legítimos, sin que deje de interrogarme acerca de lo 
que pasa en sus mentes. Qué posibilidades de reflexionar con ellas y ayudarlas a implicarse en 
lo ocurrido, en lo que ocurre, en lo que ocurrirá, de modos menos rígidamente judiciales.

Quizá no les quede otra (y es entendible) que ser duras, encallecidas; mostrarse prepotentes, 
insolentes y violentas, o como se las quiera llamar. A veces, es la única respuesta que 
encuentran ante tanta violencia sufrida a diario. El problema es que esas respuestas, a veces 
especulares, suelen obstaculizar sus propios procesos simbolizadores, al igual que el de las 
niñas.

No me cabe duda de que también son objeto de una mirada patriarcal construida por más 
de uno (incluso nosotros no estamos exentos de las marcas del paradigma instituido durante 
milenios) y que resulta evidente y urgente que se trata de deconstruir. La sombra de devenir 

políticamente incorrecto no puede ser un obstáculo para generar condiciones de 
autorreflexión.

He elegido transitar por estas situaciones problemáticas, porque suelen ser esas situaciones, 
por frustrantes y difíciles que puedan ser, las que nos van a ir permitiendo adquirir esa sutileza 
en la escucha, que desde el principio de este texto invoco para que nuestro trabajo no quede 
homogeneizado por lo dogmático.

Es nuestra responsabilidad recorrer los obstáculos de esas vicisitudes; prepararnos para 
respuestas no dogmáticas. Más aún frente al nuevo embate cultural reaccionario que se 
manifiesta diariamente, donde no es casual que en época de pandemia resurja con fuerza 
mediática reivindicar el anticientífico síndrome de alienación parental mezclado por un clamor 
de libertades individuales de tono delirante, opuestas a la responsabilidad social, incapaz de 
tener en cuenta al semejante como un otro a quien cuidar. Es nuestra responsabilidad, insisto, 
imponernos usar la complejidad para pensar situaciones complejas.

Ante la burda simplicidad del sentido común que vuelve a hablar de armonía familiar, de 
aceptar resignadamente “lo que tocó en la vida”, de instar a revinculaciones forzadas, sin tener 
en cuenta la opinión de las pibas y pibes, tenemos la obligación de no contestar con frases 
hechas autorizadas por apelaciones generales a la convención internacional de derechos, 
cuando tomamos a nuestro cargo el ejercer con responsabilidad la escucha de nuestras 
infancias. Como dice un colega con quien compartimos: “La escucha dogmática corre el riesgo 
de ser sorda”. 

1. Algunos interrogantes para revisar la organización social del cuidado

El cuidado forma parte de las discusiones que están presentes en la agenda pública, política2 
y jurídica de nuestro país. El tema no es nuevo, aunque todavía puede haber dudas acerca de 
qué es exactamente reconocer el cuidado como derecho. Desde el movimiento feminista, las 
organizaciones sindicales, los organismos internacionales, la academia, la sociedad civil e, 
incluso, desde los organismos del Estado, se viene trabajando en torno al derecho al cuidado. 
Pero ¿a qué nos referimos cuando hablamos del derecho al cuidado? ¿Cuál es el estado de 
situación que tenemos en términos de cobertura en nuestro país y qué referencias hay en la 
región? ¿Qué papel tienen las licencias familiares en el acceso al derecho al cuidado? ¿Qué 
lugar ocupan el trabajo remunerado en casas particulares y los cuidados brindados de 
manera comunitaria?

Las nuevas generaciones venimos discutiendo muchos mandatos apoyados en la división 
sexual del trabajo. No obstante, la gestión del hogar, la atención de las niñas y niños y de las 
personas dependientes aún están reservadas al ámbito privado y recaen específicamente 
sobre las mujeres: dentro del total de la población mayor de 18 años, el 75% realiza tareas de 
cuidado y, dentro de ese conjunto, el 63% son mujeres, mientras que los varones representan 
solo el 37%3. Cuando ellas se incorporan al mercado laboral, empieza a ser más evidente el 
costo físico, económico y emocional que significa para un hogar tener que trabajar fuera y 
dentro de este. Comienzan a ponerse en crisis ciertos arreglos cuando nos damos cuenta de 
que tenemos más necesidades de cuidado para cubrir que personas y tiempos disponibles 
para ello.

Frente a esto, aparece la necesidad de recurrir a servicios de cuidado que no siempre están 
a disposición o, al menos, no de manera gratuita. Así empieza a tener un lugar muy importante 
como mecanismo de conciliación la contratación de servicios de cuidado por parte de 

trabajadoras remuneradas de hogar, que realizan trabajo doméstico y de cuidados. En 
paralelo existen políticas secuenciales4, que dan tiempo y cobertura económica para quienes 
se desempeñan en el mercado laboral formal. Pero este esquema de licencias con el que hoy 
contamos sostiene un acceso fragmentado y estratificado5 al derecho al cuidado y tiene, 
como normativa principal, a la ley de contrato de trabajo, que data de 1976.

Las transformaciones sociales, vinculadas con el sistema de producción, los vínculos 
interpersonales y las conformaciones familiares vienen demostrando la necesidad de generar 
avances en los regímenes normativos que posibiliten acompañar esos cambios culturales, 
sociales, económicos y demográficos que venimos transitando como sociedad en las últimas 
décadas6. Estos cambios, para mejorar y democratizar la provisión de cuidados, deben 
concretarse desde un enfoque de derechos, interseccional y de equidad de género, que 
reconozca las diversas conformaciones familiares existentes, las diferentes necesidades de 
cuidados que se presentan a lo largo de la vida y las desigualdades socioeconómicas y de 
género sobre las que se sostiene la actual organización social de los cuidados.

a) ¿Qué hace de los cuidados un motivo de discusión?

El cuidado viene siendo estudiado desde los años sesenta y setenta y desde varios de los 
aspectos que lo definen: políticas de bienestar y organización social del trabajo de cuidados, 
reproducción social y bienestar, medición del uso del tiempo y valoración del trabajo de 
cuidados (Carrasco, Borderías y Torns, 2011). Hace más de cuarenta años que este interés ha ido 
aumentando progresivamente entre quienes se ocupan y preocupan por el bienestar en las 
sociedades contemporáneas, especialmente las feministas, que han demostrado que las 
tareas de atención y cuidado de la vida de las personas son labores imprescindibles para la 
reproducción social y el bienestar cotidiano. Para discutirlo y pensar caminos hacia mayores 
niveles de democratización de los cuidados, es importante no soslayar el abordaje político que 
esto requiere. El cuidado es el sostén primordial de la vida y se trata de una tarea atravesada 
por relaciones de poder que se constituye, en el decir de Joan Tronto7, como un género 
discursivo delineado por cuestiones de clase, raza, etnia y género. Si nos reconocemos en la 
búsqueda por saldar ciertas necesidades diarias, no podemos aceptar que algunas personas 
las alcancen a costa del sometimiento de otras. De ahí la pertinencia de las discusiones sobre 
cuáles son las necesidades para cubrir, quién cuida, a quién se cuida, cómo, dónde y cuándo.

El cuidado es entonces ese conjunto de actividades cotidianas que proporcionan bienestar 
físico, psíquico y emocional a las personas y que permiten su reproducción cotidiana. Incluye 

todo lo que hacemos para mantener y reparar el mundo para que podamos vivir lo mejor 
posible, como una actividad que entreteje una compleja red del sostenimiento de la vida8. Y, si 
lo pensamos desde la economía del cuidado, son “todas las actividades y prácticas necesarias 
para la supervivencia cotidiana de las personas en la sociedad en que viven. Incluye el 
autocuidado, el cuidado directo de otras personas (la actividad interpersonal de cuidado), la 
provisión de las precondiciones en que se realiza el cuidado (la limpieza de la casa, la compra 
y preparación de alimentos) y la gestión del cuidado (coordinación de horarios, traslados a 
centros educativos y a otras instituciones, supervisión del trabajo de cuidadoras remuneradas, 
entre otros). El cuidado permite atender las necesidades de las personas dependientes, por su 
edad o por sus condiciones/capacidades (niños y niñas, personas mayores, enfermas o con 
discapacidades) y también de las que podrían autoproveerse dicho cuidado”9.

Es un componente central en la gestión y el mantenimiento cotidiano: sin cuidados no hay 
reproducción social y, sin este, no puede existir el sistema productivo ni la sociedad misma10. Tal 
vez no lo registramos, aun así está en la base de todo. 

Pero hace falta pensar, una vez más, si el cuidado es un ámbito femenino: las mujeres 
asumen mayoritariamente las tareas de cuidado y, así también, el cuidado es una tarea 
feminizada. Esta característica del cuidado, vista en perspectiva histórica, fue parte de una 
construcción social que acompañó al desarrollo de la producción mercantil; raíz de la división 
sexual del trabajo como mecanismo generador de desigualdad entre varones y mujeres, 
dividiendo la asignación de roles entre lo público y lo privado. Se gestó una nueva ideología de 
la domesticidad, cambiaron las funciones de las familias y con ello se crearon nuevas formas 
de ciudadanía: “La mercantilización de los procesos productivos realizados por las familias en 
las sociedades preindustriales situó los trabajos de cuidados en el centro del trabajo familiar 
doméstico. Al tiempo, la nueva ideología de la domesticidad situó a las mujeres como 
responsables ‘naturales’ del cuidado, abriendo un proceso de resignificación de la maternidad 
en conflicto con las actividades productivas, un conflicto desconocido hasta entonces”11. A esta 
división se le agregó la de salario/no salario, que, como modo de organizar a la sociedad, creó 
nuevas jerarquías, marcando áreas invisibilizadas de valor completamente funcionales al 
sostenimiento de la lógica que se pautara con el capital12.

Así, las mujeres quedaron históricamente excluidas del ejercicio pleno de sus derechos como 
ciudadanas13, sus aportes quedaron completamente solapados y, en eso, se encuentra la 

necesidad de poner el foco en estas tareas no remuneradas pero primordiales para el 
sostenimiento de la vida y el bienestar social. El cuidado, como “natural”, se construye de 
manera eminentemente femenina, ocultando su carácter de trabajo con valor social, el costo 
y el esfuerzo que acarrea. Esto también implica que, al considerarse irrelevante lo que ocurre en 
la esfera privada y familiar, el Estado puede deslindarse de la provisión de los servicios de 
bienestar y volcarlo, en gran parte, sobre quienes asumen la imposición de cuidar14.

Como última aclaración, corresponde identificar que la tarea de cuidar cuenta con otra 
característica que también la define: su dimensión relacional (Batthyány, 2015). Cuidar, 
inevitablemente, implica un vínculo. Es una tarea marcada por la proximidad entre quien cuida 
y quien recibe los cuidados. Pero esto no representa necesariamente un reflejo del amor. De 
hecho, existe una asociación utilitaria de la dimensión afectiva15. El cuidado, la mayoría de las 
veces, no resulta de una elección sino de una distribución social que lo vuelca sobre las familias 
y, especialmente, sobre las mujeres, otorgándosele una dimensión moral y emotiva. Por lo 
tanto, salvo por los pocos casos de provisión pública, solo podrá romper el mandato (y elegir o 
no cuidar) quien tenga la posibilidad material de delegarlo y externalizarlo del ámbito familiar. 
El problema se planteará entonces entre quienes no cuenten con el capital para ello, 
enfrentándonos con la desigualdad del acceso al cuidado y la responsabilidad de cuidar.

Es necesario que al definir el cuidado se intente avanzar en revisarlo desde una perspectiva 
de responsabilidad colectiva y no necesariamente familiar e individualista. Una salida posible 
para avanzar en la distribución democrática del cuidado es asumirlo y garantizarlo como un 
derecho fundamental, en el que diversos agentes sociales (las familias, el Estado, el mercado y 
la comunidad) lo adopten colectivamente: “El debate en torno a cómo incorporar la 
complejidad del cuidado en una lógica de derechos se relaciona con la igualdad de 
oportunidades, de trato y de trayectorias en el marco de un contexto de ampliación de los 
derechos de las personas que conduce a un nuevo concepto de ciudadanía”16. Desde el 
enfoque de derechos se ubica al cuidado como un derecho de todas y todos, como plantea 
Pautassi, sin reducirlo simplemente a un apoyo para las mujeres que buscan trabajar. En esta 
lógica, se lo define como un derecho para quien lo requiera, garantizado mediante arreglos 
institucionales y presupuestarios, respaldado normativamente y con apoyo estatal17. Esto abre 
posibilidades en cuanto a su universalización y, si se lo construye en sintonía con los planteos 
anteriores, se puede avanzar en su colectivización y en una distribución de corresponsabilidad 
social18.

b) Organización social del cuidado en Argentina y el sistema uruguayo como contrapunto

La experiencia uruguaya y su trayectoria en torno a los cuidados son valiosas y se han vuelto 
referencia en la región -salvando las distancias entre países-. Efectivamente, el proceso 
trazado en Uruguay es uno de los modelos exitosos a consultar para avanzar en la 
incorporación del cuidado como derecho fundamental, garantizado de manera universal y 
como pilar del bienestar social. En la mayoría de los países de la región, las contingencias 
propias de la vida vinculadas al cuidado se encuentran cubiertas colateral y 
fragmentariamente por otros sistemas y servicios existentes (mayormente salud y/o 
educación), y en esta diferencia se halla el gran valor del modelo uruguayo para asumir los 
cuidados socialmente.

Si identificamos al cuidado como una actividad moldeada por procesos sociales, políticos y 
económicos19, resulta más que interesante destacar el proceso de largo intercambio, revisión e 
interacción entre los diferentes agentes que nutrieron de experiencias, datos, estudios y puntos 
de vista al transcurso que concluyó con el Sistema Nacional de Cuidados del Uruguay (ley 
19353). Algunas autoras uruguayas denominan este proceso como la “articulación virtuosa”20 
de múltiples actores e instancias de investigación y recolección de evidencias sobre los 
cuidados. Esa etapa de construcción de conocimiento, clave para incorporar el cuidado en la 
agenda pública21, fue elemental para el armado de las políticas que concluyeron en el sistema 
de abordaje integral con el que hoy cuentan. En esto jugó un rol fundamental la decisión y el 
contexto político-económico que dio lugar a la nueva configuración en la agenda pública: la 
construcción de la noción del derecho al cuidado (Aguirre, 2014) como base para resolver 
aquello que se identifica como el nudo crítico de las desigualdades de género. 

Pararse frente al cuidado desde un enfoque de derechos implica superar “la visión de las 
políticas sociales como parte de una lógica signada por la oferta de beneficios de tipo 
asistencial, que pueden -o no- ser asumidos por órganos estatales, para encausarse en la 
definición de parámetros mínimos de dignidad cuya garantía es responsabilidad del Estado, 
mediante los distintos instrumentos que tiene a su alcance”22. Esto significa que los beneficiarios 
y beneficiarias de las políticas y derechos que se definan pasan a ser los ciudadanos y 
ciudadanas como titulares plenos de derechos. Como marca Pautassi23, este tránsito de la 
focalización hacia la inclusión de derechos no surge de un enfoque renovado en torno a los 
derechos humanos, sino que fue parte de la búsqueda de nuevos elementos superadores ante 

el evidente fracaso de las políticas focalizadas implementadas en la década de los años 
noventa y promovidas por el denominado Consenso de Washington. De esta forma, se 
modifica la lógica, ya no se trata de promover la inclusión de beneficiarios en programas 
focalizados de cuidado o de protección sino de considerar a los ciudadanos y ciudadanas 
como titulares de derecho al cuidado, incorporando la exigibilidad de una oferta de cuidados.

Una de las características diferenciales del modelo uruguayo se encuentra en la orientación 
de las políticas sociales, donde se ubica al Estado como garante de los derechos de cuidado 
para la adquisición progresiva del carácter universal de la protección. En Uruguay, junto a la 
reformulación de los servicios básicos de bienestar (salud, educación, empleo), se construyó al 
Sistema Nacional de Cuidados como nuevo pilar para cubrir los riesgos sociales que no se 
encontraban alcanzados por los servicios existentes, incorporando criterios de igualdad de 
género, generacionales y étnico-raciales. Al reconocer al cuidado como derecho, se diseñó 
una nueva organización social del bienestar por medio de prestaciones y servicios de un nuevo 
tipo, en busca de generar un nuevo reparto del tiempo de cuidados entre las familias, el Estado 
y el mercado, desde una mirada integral. Todo esto marca, para el caso uruguayo, una 
tendencia hacia un modelo de colectivización de los cuidados, con una mirada de 
corresponsabilidad que avanza hacia la desfamiliarización24 y la provisión de los cuidados con 
la injerencia de los diversos agentes regulados por la intervención del Estado. 

Desde otro punto de vista, sin contar con un sistema integral que regule los cuidados, en 
Argentina las licencias previstas en las normas vinculadas con el empleo, así como otros 
beneficios y asignaciones familiares del sistema de seguridad social, juegan un papel relevante 
en la organización del tiempo y en la disponibilidad de recursos para el cuidado25. La diferencia, 
desde el enfoque de derechos y la igualdad de género, se observa al verificar a las mujeres 
como principales cuidadoras dentro de una tendencia maternalista26 que, en el derecho 
argentino, incluye todavía tibiamente la corresponsabilidad en los cuidados.

Diversas normas de derecho internacional establecen la responsabilidad de varones y 
mujeres de asegurar la conciliación entre la vida laboral y la vida familiar, en particular 
respecto de la obligación de cuidado de niñas, niños y adolescentes (Protocolo Facultativo 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Protocolo Facultativo de San 
Salvador, Consenso de Quito, Consenso de Brasilia, Consenso de Santo Domingo, Convención 
sobre los Derechos del Niño, etc.). También el derecho internacional vinculado específicamente 

con el empleo ha incorporado la corresponsabilidad del cuidado en su agenda (Convenio 156 y 
189, Organización Internacional del Trabajo). Aun así, el ordenamiento argentino todavía no 
promueve de manera integral y con acciones directas la redistribución de los cuidados por 
fuera de las familias y, en particular, de las mujeres. En los tramos más informales de la 
economía -aunque el Estado se expresa también con programas de asistencia y 
consecuentemente tiende a impulsar el familismo apoyado27- las familias y los vínculos 
generados en los barrios son los que resuelven en forma privada y/o comunitaria la provisión 
de cuidados. 

Frente a la importante presencia de cuidados comunitarios, existe un cierto vacío normativo 
que se cubrió, al menos parcialmente, con el régimen de asignación universal por hijo como 
política de transferencia de recursos28. En lo que respecta a la economía formal, hay un alto 
nivel de provisión de beneficios en cabeza de quienes se encuentran en relación de 
dependencia, donde las políticas son principalmente secuenciales y de corte maternalistas. 
Además, la condicionalidad contributiva para el acceso a estos derechos vinculados al 
cuidado29 genera importantes variaciones que dependerán de las particularidades sectoriales, 
las diversas regulaciones laborales y el mayor o menor poder de las representaciones 
gremiales. Producto de esto, existen profundas diferencias entre los derechos que gozan 
quienes se desempeñan en el sector público (en las diversas jurisdicciones) y quienes se 
desempeñan en el sector privado30. 

La fragmentación y heterogeneidad31 de las políticas de cuidados y la elegibilidad marcada 
por la contribución o la necesidad de las poblaciones más vulnerables pueden verse en la 
provisión de los cuidados del caso argentino. Efectivamente, tal como plantean Rodríguez y 
Pautassi (2014), si se hace un recorrido normativo, la tendencia en cuanto a las posibilidades de 
conciliación entre las responsabilidades de la vida familiar y productiva se centra en las 
licencias maternales, como políticas secuenciales (especialmente pensadas para un 
determinado modelo de familia que no considera aún las diversas formas de vida actual). 
Incluso la herramienta de las licencias se encuentra casi exclusivamente focalizada para los 
nacimientos y los cuidados asociados a los primeros meses, en los cuales son -aún 
actualmente- casi inexistentes las licencias paternales y parentales para el primer tiempo de 
vida de niños y niñas. Otra dificultad asociada a esta política de tiempo, como principal recurso 

del sistema argentino, se encuentra en el déficit de los plazos otorgados: Argentina, por muy 
poco, sigue sin cubrir el piso maternalista32 marcado por la Organización Internacional del 
Trabajo (equivalente a un mínimo de 14 semanas). 

Si pensamos todo esto en términos de equidad socioeconómica, las diferencias que se 
producen en la práctica, según se utilicen criterios de elegibilidad por necesidad, contribución 
o ciudadanía33, deben ser tenidas en cuenta sobre todo en contextos como los de 
Latinoamérica. Los altos niveles de informalidad del mercado laboral (por encima del 40% en 
Argentina34) limitan los alcances del acceso contributivo e interpelan a generar más 
mecanismos de acceso vinculados a la ciudadanía y la necesidad35. Al ser las políticas de 
cuidados basadas en contribuciones de las más difundidas en Argentina, tal y como se 
encuentran hoy, generan una restricción en el acceso a los beneficios que refuerza 
fuertemente las inequidades socioeconómicas y de género. Como se indicó antes, esto 
fortalece las brechas existentes dentro de la fuerza laboral formal y genera una vacancia en el 
reconocimiento y acceso a la compensación económica de los cuidados brindados 
comunitariamente.

Si tenemos en cuenta que la informalidad impregna los arreglos de cuidados en sí mismos, 
las políticas basadas en las contribuciones serán de mínima insuficientes pudiendo tener 
repercusiones negativas para el reconocimiento de las diversas formas organizativas de los 
cuidados. Esta informalidad no solo se ve en los cuidados comunitarios, sino que se refleja tanto 
en la contratación informal de trabajadoras de casas particulares36 como en la provisión de 
trabajo doméstico y de cuidados no remunerados. Es por esta característica propia de los 
arreglos de cuidados que se vuelve necesaria la figura del Estado como garante y ordenador, 
a los fines de regular los altos grados de familiarización de los cuidados que se presentan en los 
distintos estratos socioeconómicos. La misma situación se presenta respecto de la necesidad 
de reconocer y ordenar con marcos normativos las grandes redes de cuidados comunitarios 
que se presentan a lo largo de todo el país y cuentan con rasgos y experiencias únicas para la 
región. 

Desde ese punto de vista, el sistema nacional de cuidados uruguayo responde como 
mediador y distribuidor entre los distintos agentes, con la intención de dar cumplimiento a los 
principios que se estipularon como orientadores para garantizar el cuidado como derecho 
fundamental: universalidad, con focalización inicial de los colectivos de mayor vulnerabilidad 
social; perspectiva de derechos y de géneros, generaciones y étnico-racial; estrategia de 

creación de servicios y/o transferencias monetarias, evaluando impactos de género y calidad 
del servicio prestado; cambio en la división sexual del trabajo sobre la base del concepto de 
corresponsabilidad; descentralización territorial con generación de servicios de cercanía con 
participación comunitaria y profesionalización de la tarea de cuidados37.

La posibilidad de avanzar hacia la corresponsabilidad y la desfamiliarización interpela a la 
hora de pensar los cuidados desde una lógica más igualitaria. Tal como lo expresan Blofield y 
Martínez, “Cuanto mayor es el ingreso de las familias, mayor es su capacidad de trasladar 
buena parte de los quehaceres domésticos a las mujeres de menores ingresos contratadas 
para tal fin, evitando así tener que negociar una reorganización de las responsabilidades de 
cuidado con sus pares varones. Por el contrario, cuanto menor es el ingreso, menores son 
también las opciones de delegar el trabajo doméstico y de cuidados de manera 
remunerada”38. Las trabajadoras de casas particulares y las trabajadoras de cuidados no 
remuneradas en Argentina resultan ser un sostén clave para que otras trabajadoras y 
trabajadores puedan realizar su trabajo en el mercado laboral formal. Sin embargo, ellas 
cuentan con bajo o nulo reconocimiento de su condición de trabajadoras. Existe una gran 
resistencia en la regularización de estas trabajadoras, que encuentra estrecha vinculación con 
la falta de reconocimiento social que cargan las tareas de gestión de hogar y de cuidado en 
general: “Lamentablemente, casi el 80% de estas mujeres trabaja en el mundo productivo 
signadas por la informalidad y la precariedad, y como contracara, solo el 20% lo hace en el 
marco de la ley laboral que rige sobre las trabajadoras de casas particulares (ley 26844)”39. Esto 
repercute de manera directa en el reconocimiento de sus derechos vinculados al cuidado y la 
conciliación de sus propias responsabilidades familiares y de trabajo remunerado. 

La nota diferencial del enfoque de derechos se encuentra en el énfasis que genera el 
reconocimiento del cuidado como derecho universal para todos los habitantes y no solo como 
un beneficio a garantizar a las mujeres. En esto se halla el esfuerzo de generar una política 
integral que no recaiga en reafirmar la responsabilidad de las mujeres en términos jurídicos, en 
el afán de hacer visible el trabajo que los cuidados representan para ellas en general. Desde la 
dimensión temporal, las mujeres cargan con jornadas de cuidados y gestión de hogar de 
alrededor de seis horas diarias40: esto, que representa casi una jornada laboral formal, genera 
un impacto desigual tanto en su inserción laboral y sus consecuentes aportes jubilatorios41 
como en todos los demás planos de su vida (formación académica, participación política, 
esparcimiento, descanso, etc.). Así, la distribución de los cuidados se vuelve opresiva e 
insostenible para quienes no cuentan con la posibilidad de elegir y surge la necesidad 

imperante de instalar la corresponsabilidad. 

2. Consideraciones finales

El cuidado como derecho está circulando en la agenda local. Se da, por primera vez, la 
creación de una Mesa Interministerial de Políticas de Cuidado encabezada por el Ministerio de 
las Mujeres, Géneros y Diversidad, con la finalidad de generar políticas de manera articulada, 
con una mirada integral y que reconoce que los trabajos de cuidado son un factor de 
desigualdad de género y clase en nuestra sociedad. En diciembre de 2019, se sancionó la ley 
27532, por la que se estableció la obligatoriedad de la realización de las Encuestas de Uso del 
Tiempo como un módulo más de la Encuesta Permanente de Hogares que realiza el Instituto 
Nacional de Estadística y Censos y, entre los meses de junio y agosto de 2020, la Cámara de 
Diputados de la Nación incorporó, por primera vez, en un proyecto de regulación del teletrabajo 
las tareas de cuidado, demostrando un cambio en el reconocimiento jurídico de estas a nivel 
local42. Estos son solo algunos de los ejemplos que reflejan el lugar que se empieza a construir 
para los cuidados. 

Argentina cuenta actualmente con la decisión y la oportunidad política para rodear con un 
marco regulatorio las diversas formas organizativas de cuidados existentes, que le dé base 
estructural a las acciones y esfuerzos estratégicos presentes, y construya nuevos escenarios 
interpretativos que garanticen el reconocimiento del cuidado como derecho y como trabajo. El 
desafío estará en encontrar cómo articular los distintos sectores que hoy forman parte de la 
organización social del cuidado, teniendo en cuenta sus diversas experiencias y 
particularidades. Es necesario avanzar en acciones que redistribuyan los cuidados, para que 
deje de ser sinónimo de trabajo femenino, y se lo reconozca como activo social. Mejorar y 
universalizar tiempos, servicios, infraestructura y transferencias económicas para los cuidados 
será parte de una lectura integral que valore esta actividad como pilar del bienestar social. El 
enfoque de derechos con perspectiva de géneros muestra un camino posible. 

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

Doctrina 97



1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

1. Introducción 

El presente texto es parte de un debate que, con colegas del Colegio de Psicoanalistas, del 
cual soy parte, nos permitimos abordar.

Intentaré, a lo largo del texto, dar cuenta de lo que me motiva a compartir el debate en este 
espacio.

Al mismo tiempo, me resulta necesario hacer algunas consideraciones de inicio que 
demarcan mis coordenadas conceptuales y políticas, y precisar desde dónde me posiciono:

1. desde los derechos humanos;

2. desde una perspectiva de género;

3. desde los derechos humanos de las infancias; 

4. desde la tragedia que el patriarcado inflige en la subjetividad cotidiana ejercida por 
hombres y mujeres; 

5. desde pensar y reivindicar que la niña es un sujeto de derecho;

6. que en tanto es un sujeto titular de derechos su palabra debe ser oída (es decir, 
escuchada) y tenida en cuenta; 

7. que la violencia y el abuso contra lxs niñxs es la máxima desconsideración de los niñxs 
como sujetos, un sometimiento que los hace “cosa”, mero objeto;

8. que no todo lo que reluce con bellas palabras y mejor retórica es oro;

9. que es necesario dejar la declamación para los mitines y permitirnos confiadamente hacer 
un recorrido singular (y sobre todo sutil) de algunos observables;

10. en todos los casos que pienso compartir, las niñas fueron efectivamente víctimas de grave 
daño y sus relatos genuinos y creíbles.

Siendo mi intención poner en consideración crítica ciertos fenómenos del vínculo materno 
con niñas víctimas, ello no desmerece de ninguna manera la ponderación de que la mayoría 
de las resoluciones contrarias a lo justo esperable son efecto de las miradas patriarcales ya 
denunciadas, y que nada tienen que ver las vicisitudes de la tramitación psíquica del fenómeno 
complejo que traigo aquí con la cuestión judicial en juego (aunque, a veces, sí puedan tenerlo 
en las peripecias de los procesos).

No es la primera vez que comparto reflexiones tratando de evitar los fundamentalismos y la 
ideologización de las prácticas que generan malas experiencias en relación con la escucha de 
las infancias; sobre todo, cuando convergen argumentos de forma estandarizada en relación 
con niñxs víctimas de situaciones de abuso y el rol de su palabra en entrevistas de diversa 
índole. Ello nos interpela, desafiándonos a pensar en cómo evitar prácticas judiciales que 
promuevan la revictimización de los consultantes; y aun cuando se nos insista que un presunto 
imputado tiene derecho de defenderse (lo que sin duda debería ser así), ello no debe implicar 
que su derecho legal a la defensa implique nuevas formas de vulnerar a ese niñx mientras se 
sustancia una prueba.

La densidad del problema estriba en ver cómo articular la singularidad subjetiva de un niñx 
presunta víctima, que merece justicia, pero que al mismo tiempo necesita reconstruir 
simbólicamente la intimidad vulnerada.

¡Y esto en el mejor de los casos!, pues estoy planteando en primer lugar un debate interno 
entre todos los que consideramos que el niñx merece ser protegido, pero al mismo tiempo nos 
debatimos entre la estandarización que la normativa propone y los tiempos de restructuración 
emocional.

Sabemos que hay una desarticulada normativa volcada en los diversos instrumentos legales 
que marcan aspectos de procedimiento para que lxs niñxs testimonien, que seguramente 
fueron elaborados con intenciones de no revictimizarles, a fin de evitar una nueva exposición a 
violencias, sin embargo, no por sabido es menos importante, no nos ahorra la necesidad de 
reiterar que una cuestión son las normas y otra, las prácticas.

Y cuando hablo de prácticas no me refiero solo a los operadores judiciales, sino también a 
muchas de las intervenciones disciplinares que se activan en relación con el universo de las 
infancias vulneradas.

Sin embargo, la apuesta en este recorrido fenoménico es distinguir, al interior de quienes 
acompañamos en la protección subjetiva y subjetivante de lo que denomino infancias 
vulneradas, la dificultad que muchas veces tenemos los adultos protectores de derechos al 
momento de poder escuchar la voz de niñxs, sin que esta cuestión quede de ninguna manera 
asimilada a las violencias permanentes que se ejercen contra las mujeres, por ser las que 
mayoritariamente se presentan en representación de sus hijxs, y son víctimas de maltrato.

Mientras esto escribo me pregunto por qué tanta aclaración, quizá pueda hacerse más claro 
al terminar este texto.

A continuación, una cantidad de viñetas recogidas tanto en el consultorio clínico-terapéutico 
como en el equipo de abogados del niño que coordino.

2. X. y Alejandra

Me encontré con Aimé por primera vez en la voz de su madre Alejandra, al momento mismo 
momento de conocerla, en la primera marcha de Ni Una Menos.

Había tenido alguna noticia de su situación cuando su abogada había intentado que nos 
consultara como abogados del niñx. Pero eso no había ocurrido.

Su situación era conocida por una profusa campaña mediática. 

Un recorrido bastante habitual y terrible: después de una denuncia por violencia conyugal, la 
decisión judicial fue separarla de su niña.

En algún momento se permitió un reencuentro temporal y ahí recibimos una consulta clínica 
desde la organización no gubernamental (ONG) a la que pertenezco, para emitir una opinión. El 
dictamen que debíamos efectuar era para considerar las condiciones psíquicas en las que se 
encontraba la niña con su madre.

En el marco de las entrevistas iniciales para evaluar cómo estaba la niña, surgió una 
situación de abuso espantosa que me vi obligada a comunicar y realizar la denuncia en una 
fiscalía con sus consecuencias legales.

Al tiempo me pidieron hacerme cargo del trabajo terapéutico.

Aunque dudé al principio, fue la misma niña quien me pidió continuar conmigo después del 
diagnóstico, ya que no confiaba en nadie.

El trabajo fue muy difícil, no lográbamos estabilizar un vínculo que fuera independizado de la 
presión judicial. Menos aún cuando se iban desarrollando las nuevas cuestiones judiciales (esta 
vez, penales) a partir de la nueva denuncia.

Cada entrevista con Alejandra, donde quería rescatar el psiquismo de la niña para trabajar 
clínicamente, se transformaba en un nuevo pedido de informe y requerimientos legales, 
siempre con niveles de urgencia muy complicados, los informes eran para ayer.

Mi mayor preocupación era entender cómo estaban tramitando su propia implicación, 
tratando por todos los medios que ni la niña ni su madre lo interpretaran como alguna forma 
de recriminación de mi parte. Si siempre esto resulta importante, en este caso se hacía 
imperioso que no pensara que era culpable del abuso ni de la violencia, ya que era una 
estrategia del progenitor, la defensa y el propio juzgado. Si siempre es un cuidado a tener, en 
este caso era más importante porque la autoinculpación se retroalimentaba con las 
estrategias defensivas (conscientes e inconscientes) del abusador, el letrado y el juzgado 
devenido cómplice (lo quisiera o no de modo explícito).

El tema era, y lo es en general, un aspecto muy complejo y difícil: cómo tramitar 
psíquicamente el propio involucramiento pasivo en una historia tan tenebrosa (tema de 
insistente presencia en estas situaciones a partir de la voz de las mismas víctimas). 

El propio terapeuta de la madre no daba muestras de trabajar en esa línea, al momento que 
solo aportaba informes muy ideológicos que quizá tuvieran algún peso en los tribunales, pero 
que no producían ningún efecto en Alejandra. Lejos de ello, la iba coagulando en su zona de 
víctima, en sus dimensiones narcisísticamente más autodestructivas.

Eso es algo en lo que se insiste en la bibliografía acerca de la dimensión autodestructiva del 
narcisismo de las víctimas.

Surge la primera cuestión: cada vez que yo aludía a alguna referencia que Alejandra, la 
madre, leía como crítica, como contraria a sus intensos y legítimos deseos de proteger a su hija, 
me contestaba con alguna pregunta de tipo paranoide que desautorizaba mi palabra: “¿Cómo 
estarías vos si te pasa eso?”.

Al mismo tiempo, situaciones como esa plantean una pregunta que trasciende la situación 
de Alejandra y que remite a la oportunidad de las intervenciones (tema en el que siempre los 
psicoanalistas nos detenemos, pero que en estas situaciones toma un lugar clínico central por 
el plus de sufrimiento que puede ocasionar): ¿son esos momentos de desarticular defensas 
como suele hacerse en un trabajo psíquico psicoanalítico usual?

3. Marga

La conozco en alguna reunión en la Legislatura, la he visto en las marchas y manifestaciones, 
militante de muchas causas genuinas. No sabía que estaba también implicada como madre 
protectora, hasta que nos piden una consulta a la ONG por su hija púber-adolescente.

Hasta que no conocí a Xiomara, no podía juntar el horror del relato de esta jovencita con la 
cara y las actitudes de esa madre amorosa, generosa, también militante y mucho más.

La consulta era tardía.

Se había iniciado hacía unos cuantos años una causa penal, pero se había archivado. En 
ocasión de estar todavía en trámite, la joven había sido mal diagnosticada. 

Estando medicada no había podido declarar en cámara Gesell, porque, como nos dijo, “se 
perdía”; y la causa se había archivado.

Nos venía a pedir precisamente eso, quería volver a declarar, ahora que consideraba que 
estaba mejor.

En todas las consultas nos obligamos a trabajar con los chicxs con estos principios:

1. creemos en ellos, en lo genuino de su sufrimiento, independientemente de que el contenido 
de sus relatos parezca ser más para un guion cinematográfico que para una ceremoniosa 

presentación jurídica; 

2. eso no garantiza el éxito ni que se logre que otros operadores lo acrediten;

3. le mostramos al niñx todos los límites que un expediente archivado puede tener y no 
armamos ninguna estrategia hasta no tener conocimientos más o menos precisos.

En este caso, le pedimos permiso a la adolescente, para ponernos en contacto con su 
terapeuta y nos dijo que sí.

Vivía en terror, pues, según su relato, que el agresor estuviera muy cerca le hacía sentir su 
poder y presencia en actos amenazantes.

No entendíamos por qué seguían en un lugar que estaba tan expuesto a la amenaza y la 
presencia poderosa inquietante del agresor.

Lo preguntamos mucho, tampoco lo entendía su terapeuta, pero ella decía: “No me voy a ir, 
no se va a salir con la suya si me mudo, habrá triunfado el mal”. ¿Por qué no podía la madre 
separar (al menos, en parte) su decisión de protegerla de los avatares judiciales con los que 
permanentemente insistía?

Nos llevó mucho tiempo revisar su caso, no entendíamos por qué motivo habían fracasado 
tantos letrados en tener activa la causa, y, dado su estado de abandono, no iba a buen puerto.

A pesar de hacerle saber a Marga que el contrato sería con la joven, siempre y cuando 
encontráramos una estrategia pensable donde se presentara, donde ella fuera la protagonista 
efectiva, Marga aparecía cada semana con cajas de material judicial, miles de mensajes 
diciendo que la joven se los dictaba.

Obviamente o no, Marga había encontrado en nosotros lo que no había logrado con sus 
letrados, pero la adolescente estaba muy lejos de querer hacer algo de verdad. Había dos 
deseos contradictorios en juego.

Se nos ocurrió que por la edad podía estar en condiciones prácticas de presentar una 
denuncia en su nombre (los más chicos, aunque también tengan derecho a su abogado, no 
suelen ser aceptados por los jueces invocando siempre su insuficiente desarrollo). Era un modo 
de darle lugar a ella y que las cajas y cajas que nos traía Marga se perdieran (en esta ocasión 
para revitalizar las dimensiones subjetivas y también judiciales del conflicto) entre el polvo de 
tribunales, porque no tenían ningún sentido judicial. En cambio, la posibilidad de una denuncia 
hecha por la propia jovencita tenía alguna posibilidad de prosperar.

Dialogamos con su terapeuta, nos dijo que le parecía que no era el momento más adecuado, 
pero iba a trabajar en la línea de si quería ser o no protagonista.

Algo nos llamaba la atención, en las entrevistas, ella no quería hablar del tema. Solo nos 
quería mandar mails.

Desconfiábamos de que ella fuera la autora de los correos, pero la sosteníamos, hasta que 
cuando estuvo armada toda la estrategia judicial la citamos para trabajar e informarle las 
posibilidades que teníamos. 

Se negó a ensayar qué decir, dijo que solo lo haría ante el juez. Insistió en ello de un modo 
altaneramente defensivo que nos preocupó: si se inhibía frente a nosotros que éramos de su 
confianza, qué se podía esperar ante la densidad de una audiencia en un juzgado. En ese 
momento se enojó, se descompensó, nos insultó en la lengua del país extranjero en el que 
había nacido y vivido muchos años.

El equipo quedó devastado, veíamos una piba vulnerable y vulnerada. 

Esa fue una de las tantas veces que pensé en la revictimización de estas pibas que, siendo 
objeto de un abuso negado por la justicia, van sufriendo otra revictimización en el momento en 
que en ese trabajo insidioso de no actuar de la justicia hace que en las madres se vaya 
produciendo un callo, que, a veces, las encuentra militando como militan, a veces, las víctimas 
(decimos “a veces” porque sabemos cuántas no lo hacen con esos patrones más 
autodestructivos que fomentan que las niñas devengan víctimas nuevamente, muchas no 
militan de ese modo y, además, no en todo momento quienes son dominadas por esa 
encerrona trágica en su militancia lo hacen siempre así). 

Primero, quien abusa; segundo, quien no activa ni les cree y da respuestas burocráticas y 
estereotipadas, y, tercero, por las mismas que en pos de encontrar alguna respuesta, que les 
ha sido negada, vuelven a transformar en objetos a las niñas, ahora en pos de una búsqueda 
desesperada y ciega de justicia y reparación psíquica que quién sabe si llegará.

4. Soledad 

La conocí en un centro de salud, era una perito forense vinculada al mundo judicial y madre 
de una niña víctima de abuso a quien la justicia quería revincular. En ese momento yo 
coordinaba una consultoría interdisciplinaria en derechos del niño en la que manteníamos 
interesantes estrategias de intervención.

La nena era creíble, no quería saber nada con ver a su progenitor, y pudimos respetar y hacer 
respetar su opinión. 

Los equipos de familia consideraban a Soledad prepotente y mentirosa, pero esto no hacía 
mella en que la nena fuera claramente portadora de una palabra genuina y legítima a la que 
en ese momento entendíamos que había que atender, al igual que la de Soledad, y más allá de 
rasgos que pudieran resultar irritantes (pero que de ninguna manera justificaban la 
perspectiva de los equipos de familia).

Dejé de participar en la institución, aunque fui siguiendo el caso en forma remota y confié en 
que la terapeuta seguía con la posición inicial de respetar a la niña.

Soledad depositó una fuerte confianza en mí y al tiempo comenzamos a recibir en nuestro 
equipo de la ONG cantidad de consultas derivadas por ella.

A partir de ese hecho, empezamos a evaluar entre nosotros, sin que (a primera vista) tomara 
especial lugar en las estrategias que íbamos adoptando, qué lugar ocupaban las niñas para 
las madres en estas consultas. 

5. Vera

Vera nos es derivada por Soledad. Se trata de otra niñita que había tenido una penosa 
experiencia judicial, fue llevada a una audiencia, casi obligada por una abogada, y había 
permanecido muda y escurridiza.

Ahora, cuatro o cinco años después, quería intentar una nueva oportunidad para que la 
escuchen que de ninguna manera quiere ver a su progenitor…

En una estrategia conjunta y consensuada con Vera, trabajamos con una terapeuta del 
centro de salud.

A partir de allí se sucedieron entrevistas. A lo largo de mucho tiempo, ella venía con un 
cuaderno y anotaba o traía notas. Así, íbamos construyendo la presentación escrita y cada vez 
que le proponíamos presentar ella decía: “Todavía no”, “Mejor dentro de un mes”, “Mejor dentro 
de dos”, así, hasta después de la feria y sucesivamente.

Un día nos llama Soledad, la persona que tanta confianza nos tenía como para habérnosla 
derivado, ella era amiga de la madre de Vera. Nos llama desesperada, haciendo propia o 
sugiriendo su influencia sobre la madre. Nos dice que ya la revinculaban e insistía con que la 
niña se presentara, como si fuera parte activa del proceso.

Tratamos de ubicar su función mientras le aclarábamos, un modo de que también llegara a 
la madre (si bien se lo habíamos dicho personalmente), que Vera no quería todavía, que nos 
pedía tiempo. Lejos de calmarse, empezó un ataque como si el interlocutor fuera otro: ponía en 
duda que le estuviéramos dando lugar al decir de la niña (y de las niñas en general, era una 
crítica más global) en tal emergencia. Pero nuestro rol era justamente ese, dar lugar a la voz de 
la niña que todavía necesitaba tiempo; y en ese momento fue también escuchar el 
traumatismo encapsulado de Soledad.

Aun así, su intempestiva reacción nos llenó de dudas y nos comunicamos con la psicóloga 
que veía a Vera en terapia individual, en el mismo centro de salud donde se había indicado la 
revinculación con otro equipo. Ella nos tranquilizó de inmediato, asegurándonos que nada de 
eso iba a pasar, simplemente porque ella trabajaba en articulación con el otro equipo y no iba 
a permitir que no se tomara en cuenta la opinión de la nena.

O sea, el anuncio en letra catástrofe de Soledad, la perito forense amiga de la madre de la 
niña, se desvanecía, aunque ella siguió imponiendo su presencia traumática y traumatizante.

El equipo empezó a sentir la incomodidad de ser transformado en apéndice de una perito 
asesora informal de la adulta (con la complicación extra que implicaba que también ocupara 
el lugar de consultante). Como suele ocurrir con consultantes que comparten el campo de 
experiencia, intentaba dar indicaciones que desbordaban los meros trabajos de articulación y 
sintonía entre colegas de las partes, que también en otras situaciones se producen, no sin 
problemas.

Tras esta deriva, terminamos recuperando la relación con la madre, siendo enfáticos con 
ella: el tiempo lo iba a marcar Vera, no la perito. Esa era nuestra apuesta a la función 
subjetivante de la escucha. Lo contrario era tomarla como un objeto-cosa de semblante 
humano.

Una situación similar vivimos con otra niña cuya madre era vista por el consultorio jurídico 
gratuito. Veníamos avanzando muy bien en un trabajo articulado con la psiquiatra del hospital, 
un trabajo excelente que se estaba haciendo, al que nosotros íbamos a aportar con la 
presentación de la nena por su propio derecho, con un muy buen juez, que nos iba a dar lugar. 
La primera alarma sonó cuando, en una oportunidad, la madre y la abuela traen el escrito que 
les habían hecho en el patrocinio jurídico, donde, sin haberse comunicado nunca con nosotros, 
a sabiendas de nuestra existencia, solicitaban una audiencia con la niña. Cuando les 
manifestamos que eso no era lo que la nena quería en ese momento, no se comunicaron más.

Seguimos trabajando con la terapeuta del hospital, para armar la presentación, cuando nos 
enteramos de que la nena había sido llevada a tribunales por su familia por indicación de sus 
letrados.

La nena había padecido en forma horrorosa vejatoria el abuso paterno, lo había trabajado 
en terapia y quería que se haga justicia y no verlo más… El trabajo terapéutico había sido muy 
bueno; es decir, la niña había ido llegando sola (aunque acompañada por su terapeuta) a su 
decisión, a partir de la posibilidad de ir hablando y simbolizando su experiencia traumática, y el 
trabajo de articulación del equipo tratante con el juzgado había sido interesante y tenía la 
oportunidad de que pudieran coincidir los tiempos psíquicos con los tiempos procesales.

¿Por qué la familia no le pudo dar el tiempo que estaba pidiendo, si no había tal urgencia?

Tantos actores interviniendo: los imputados, sus defensores, sus terapeutas con el 
anticientífico síndrome de alienación parental, incluso amigos con prestigio profesional, 
incluso quienes tomaban a su cargo la defensa de quien protegía a la niña, al urgir con la 
presentación de la nena, desarticulada con nosotras, evidenciaban que nuevamente se sigue 
tomando como objeto a lxs niñxs (incluso con las mejores intenciones).

¿Por qué esta enumeración fenoménica de situaciones vinculares donde el intento genuino y 
necesario de proteger derechos choca con los tiempos de lxs niñxs, en este caso niñas, en un 
texto que, como dije más arriba, me ubico del lado de la defensa de los derechos de estas 
mujeres tan largamente violentadas?

¿Es pertinente abrir un debate más fino, menos plagado de consignas para adentrarnos en 
la singularidad de estos vínculos?

¿Podemos, quienes estamos acompañando a estas mujeres, permitirnos revisar que el 
mundo de estas niñas sigue siendo visto con anteojos de adultos, incluso cuando los adultos 
pueden ser también víctimas?

Por supuesto, esta enumeración no es exhaustiva ni mucho menos, y este fenómeno no 
ocurre permanentemente.

De ninguna manera de lo dicho se puede concluir el hacerlas responsables por lo que ocurrió 
y ocurre con sus crías víctimas de violencia y abuso.

Quiero resaltar que en el debate que mencioné arriba entre mis colegas surgió la 
preocupación de cómo acompañar a estas mamás, para que junto a su lucha por sus hijas 
encuentren modos propios de tramitar la cuestión, a colaborar en que no se cristalice un único 
vínculo vital cotidiano en las vicisitudes judiciales, y encuentren otros espacios de placer y 
creación. 

Hace poco preguntando a una mamá consultante por las vacaciones con sus hijas, me 
contestó que tendrían que ser coincidentes con la feria judicial, y yo me vi obligada a 
preguntarle si ella era acaso la abogada. Obviamente no, pero es que la vida se había 
organizado alrededor de un único monotema. 

Por eso rescato propuestas originales de algunas organizaciones que trabajan con estas 
mujeres con talleres creativos, generando más apertura.

6. Vuelvo al comienzo y algo más 

¿Cuál es el lugar de las víctimas niñas y en ese vínculo con estas mujeres madres protectoras 
cuyo lugar también nos interroga? Estas mujeres que están organizadas, con las que he 
marchado más de una vez, he acompañado en presentaciones y jornadas por ellas 
organizadas, cuyos reclamos son todos legítimos, sin que deje de interrogarme acerca de lo 
que pasa en sus mentes. Qué posibilidades de reflexionar con ellas y ayudarlas a implicarse en 
lo ocurrido, en lo que ocurre, en lo que ocurrirá, de modos menos rígidamente judiciales.

Quizá no les quede otra (y es entendible) que ser duras, encallecidas; mostrarse prepotentes, 
insolentes y violentas, o como se las quiera llamar. A veces, es la única respuesta que 
encuentran ante tanta violencia sufrida a diario. El problema es que esas respuestas, a veces 
especulares, suelen obstaculizar sus propios procesos simbolizadores, al igual que el de las 
niñas.

No me cabe duda de que también son objeto de una mirada patriarcal construida por más 
de uno (incluso nosotros no estamos exentos de las marcas del paradigma instituido durante 
milenios) y que resulta evidente y urgente que se trata de deconstruir. La sombra de devenir 

políticamente incorrecto no puede ser un obstáculo para generar condiciones de 
autorreflexión.

He elegido transitar por estas situaciones problemáticas, porque suelen ser esas situaciones, 
por frustrantes y difíciles que puedan ser, las que nos van a ir permitiendo adquirir esa sutileza 
en la escucha, que desde el principio de este texto invoco para que nuestro trabajo no quede 
homogeneizado por lo dogmático.

Es nuestra responsabilidad recorrer los obstáculos de esas vicisitudes; prepararnos para 
respuestas no dogmáticas. Más aún frente al nuevo embate cultural reaccionario que se 
manifiesta diariamente, donde no es casual que en época de pandemia resurja con fuerza 
mediática reivindicar el anticientífico síndrome de alienación parental mezclado por un clamor 
de libertades individuales de tono delirante, opuestas a la responsabilidad social, incapaz de 
tener en cuenta al semejante como un otro a quien cuidar. Es nuestra responsabilidad, insisto, 
imponernos usar la complejidad para pensar situaciones complejas.

Ante la burda simplicidad del sentido común que vuelve a hablar de armonía familiar, de 
aceptar resignadamente “lo que tocó en la vida”, de instar a revinculaciones forzadas, sin tener 
en cuenta la opinión de las pibas y pibes, tenemos la obligación de no contestar con frases 
hechas autorizadas por apelaciones generales a la convención internacional de derechos, 
cuando tomamos a nuestro cargo el ejercer con responsabilidad la escucha de nuestras 
infancias. Como dice un colega con quien compartimos: “La escucha dogmática corre el riesgo 
de ser sorda”. 

1. Algunos interrogantes para revisar la organización social del cuidado

El cuidado forma parte de las discusiones que están presentes en la agenda pública, política2 
y jurídica de nuestro país. El tema no es nuevo, aunque todavía puede haber dudas acerca de 
qué es exactamente reconocer el cuidado como derecho. Desde el movimiento feminista, las 
organizaciones sindicales, los organismos internacionales, la academia, la sociedad civil e, 
incluso, desde los organismos del Estado, se viene trabajando en torno al derecho al cuidado. 
Pero ¿a qué nos referimos cuando hablamos del derecho al cuidado? ¿Cuál es el estado de 
situación que tenemos en términos de cobertura en nuestro país y qué referencias hay en la 
región? ¿Qué papel tienen las licencias familiares en el acceso al derecho al cuidado? ¿Qué 
lugar ocupan el trabajo remunerado en casas particulares y los cuidados brindados de 
manera comunitaria?

Las nuevas generaciones venimos discutiendo muchos mandatos apoyados en la división 
sexual del trabajo. No obstante, la gestión del hogar, la atención de las niñas y niños y de las 
personas dependientes aún están reservadas al ámbito privado y recaen específicamente 
sobre las mujeres: dentro del total de la población mayor de 18 años, el 75% realiza tareas de 
cuidado y, dentro de ese conjunto, el 63% son mujeres, mientras que los varones representan 
solo el 37%3. Cuando ellas se incorporan al mercado laboral, empieza a ser más evidente el 
costo físico, económico y emocional que significa para un hogar tener que trabajar fuera y 
dentro de este. Comienzan a ponerse en crisis ciertos arreglos cuando nos damos cuenta de 
que tenemos más necesidades de cuidado para cubrir que personas y tiempos disponibles 
para ello.

Frente a esto, aparece la necesidad de recurrir a servicios de cuidado que no siempre están 
a disposición o, al menos, no de manera gratuita. Así empieza a tener un lugar muy importante 
como mecanismo de conciliación la contratación de servicios de cuidado por parte de 
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trabajadoras remuneradas de hogar, que realizan trabajo doméstico y de cuidados. En 
paralelo existen políticas secuenciales4, que dan tiempo y cobertura económica para quienes 
se desempeñan en el mercado laboral formal. Pero este esquema de licencias con el que hoy 
contamos sostiene un acceso fragmentado y estratificado5 al derecho al cuidado y tiene, 
como normativa principal, a la ley de contrato de trabajo, que data de 1976.

Las transformaciones sociales, vinculadas con el sistema de producción, los vínculos 
interpersonales y las conformaciones familiares vienen demostrando la necesidad de generar 
avances en los regímenes normativos que posibiliten acompañar esos cambios culturales, 
sociales, económicos y demográficos que venimos transitando como sociedad en las últimas 
décadas6. Estos cambios, para mejorar y democratizar la provisión de cuidados, deben 
concretarse desde un enfoque de derechos, interseccional y de equidad de género, que 
reconozca las diversas conformaciones familiares existentes, las diferentes necesidades de 
cuidados que se presentan a lo largo de la vida y las desigualdades socioeconómicas y de 
género sobre las que se sostiene la actual organización social de los cuidados.

a) ¿Qué hace de los cuidados un motivo de discusión?

El cuidado viene siendo estudiado desde los años sesenta y setenta y desde varios de los 
aspectos que lo definen: políticas de bienestar y organización social del trabajo de cuidados, 
reproducción social y bienestar, medición del uso del tiempo y valoración del trabajo de 
cuidados (Carrasco, Borderías y Torns, 2011). Hace más de cuarenta años que este interés ha ido 
aumentando progresivamente entre quienes se ocupan y preocupan por el bienestar en las 
sociedades contemporáneas, especialmente las feministas, que han demostrado que las 
tareas de atención y cuidado de la vida de las personas son labores imprescindibles para la 
reproducción social y el bienestar cotidiano. Para discutirlo y pensar caminos hacia mayores 
niveles de democratización de los cuidados, es importante no soslayar el abordaje político que 
esto requiere. El cuidado es el sostén primordial de la vida y se trata de una tarea atravesada 
por relaciones de poder que se constituye, en el decir de Joan Tronto7, como un género 
discursivo delineado por cuestiones de clase, raza, etnia y género. Si nos reconocemos en la 
búsqueda por saldar ciertas necesidades diarias, no podemos aceptar que algunas personas 
las alcancen a costa del sometimiento de otras. De ahí la pertinencia de las discusiones sobre 
cuáles son las necesidades para cubrir, quién cuida, a quién se cuida, cómo, dónde y cuándo.

El cuidado es entonces ese conjunto de actividades cotidianas que proporcionan bienestar 
físico, psíquico y emocional a las personas y que permiten su reproducción cotidiana. Incluye 

todo lo que hacemos para mantener y reparar el mundo para que podamos vivir lo mejor 
posible, como una actividad que entreteje una compleja red del sostenimiento de la vida8. Y, si 
lo pensamos desde la economía del cuidado, son “todas las actividades y prácticas necesarias 
para la supervivencia cotidiana de las personas en la sociedad en que viven. Incluye el 
autocuidado, el cuidado directo de otras personas (la actividad interpersonal de cuidado), la 
provisión de las precondiciones en que se realiza el cuidado (la limpieza de la casa, la compra 
y preparación de alimentos) y la gestión del cuidado (coordinación de horarios, traslados a 
centros educativos y a otras instituciones, supervisión del trabajo de cuidadoras remuneradas, 
entre otros). El cuidado permite atender las necesidades de las personas dependientes, por su 
edad o por sus condiciones/capacidades (niños y niñas, personas mayores, enfermas o con 
discapacidades) y también de las que podrían autoproveerse dicho cuidado”9.

Es un componente central en la gestión y el mantenimiento cotidiano: sin cuidados no hay 
reproducción social y, sin este, no puede existir el sistema productivo ni la sociedad misma10. Tal 
vez no lo registramos, aun así está en la base de todo. 

Pero hace falta pensar, una vez más, si el cuidado es un ámbito femenino: las mujeres 
asumen mayoritariamente las tareas de cuidado y, así también, el cuidado es una tarea 
feminizada. Esta característica del cuidado, vista en perspectiva histórica, fue parte de una 
construcción social que acompañó al desarrollo de la producción mercantil; raíz de la división 
sexual del trabajo como mecanismo generador de desigualdad entre varones y mujeres, 
dividiendo la asignación de roles entre lo público y lo privado. Se gestó una nueva ideología de 
la domesticidad, cambiaron las funciones de las familias y con ello se crearon nuevas formas 
de ciudadanía: “La mercantilización de los procesos productivos realizados por las familias en 
las sociedades preindustriales situó los trabajos de cuidados en el centro del trabajo familiar 
doméstico. Al tiempo, la nueva ideología de la domesticidad situó a las mujeres como 
responsables ‘naturales’ del cuidado, abriendo un proceso de resignificación de la maternidad 
en conflicto con las actividades productivas, un conflicto desconocido hasta entonces”11. A esta 
división se le agregó la de salario/no salario, que, como modo de organizar a la sociedad, creó 
nuevas jerarquías, marcando áreas invisibilizadas de valor completamente funcionales al 
sostenimiento de la lógica que se pautara con el capital12.

Así, las mujeres quedaron históricamente excluidas del ejercicio pleno de sus derechos como 
ciudadanas13, sus aportes quedaron completamente solapados y, en eso, se encuentra la 

necesidad de poner el foco en estas tareas no remuneradas pero primordiales para el 
sostenimiento de la vida y el bienestar social. El cuidado, como “natural”, se construye de 
manera eminentemente femenina, ocultando su carácter de trabajo con valor social, el costo 
y el esfuerzo que acarrea. Esto también implica que, al considerarse irrelevante lo que ocurre en 
la esfera privada y familiar, el Estado puede deslindarse de la provisión de los servicios de 
bienestar y volcarlo, en gran parte, sobre quienes asumen la imposición de cuidar14.

Como última aclaración, corresponde identificar que la tarea de cuidar cuenta con otra 
característica que también la define: su dimensión relacional (Batthyány, 2015). Cuidar, 
inevitablemente, implica un vínculo. Es una tarea marcada por la proximidad entre quien cuida 
y quien recibe los cuidados. Pero esto no representa necesariamente un reflejo del amor. De 
hecho, existe una asociación utilitaria de la dimensión afectiva15. El cuidado, la mayoría de las 
veces, no resulta de una elección sino de una distribución social que lo vuelca sobre las familias 
y, especialmente, sobre las mujeres, otorgándosele una dimensión moral y emotiva. Por lo 
tanto, salvo por los pocos casos de provisión pública, solo podrá romper el mandato (y elegir o 
no cuidar) quien tenga la posibilidad material de delegarlo y externalizarlo del ámbito familiar. 
El problema se planteará entonces entre quienes no cuenten con el capital para ello, 
enfrentándonos con la desigualdad del acceso al cuidado y la responsabilidad de cuidar.

Es necesario que al definir el cuidado se intente avanzar en revisarlo desde una perspectiva 
de responsabilidad colectiva y no necesariamente familiar e individualista. Una salida posible 
para avanzar en la distribución democrática del cuidado es asumirlo y garantizarlo como un 
derecho fundamental, en el que diversos agentes sociales (las familias, el Estado, el mercado y 
la comunidad) lo adopten colectivamente: “El debate en torno a cómo incorporar la 
complejidad del cuidado en una lógica de derechos se relaciona con la igualdad de 
oportunidades, de trato y de trayectorias en el marco de un contexto de ampliación de los 
derechos de las personas que conduce a un nuevo concepto de ciudadanía”16. Desde el 
enfoque de derechos se ubica al cuidado como un derecho de todas y todos, como plantea 
Pautassi, sin reducirlo simplemente a un apoyo para las mujeres que buscan trabajar. En esta 
lógica, se lo define como un derecho para quien lo requiera, garantizado mediante arreglos 
institucionales y presupuestarios, respaldado normativamente y con apoyo estatal17. Esto abre 
posibilidades en cuanto a su universalización y, si se lo construye en sintonía con los planteos 
anteriores, se puede avanzar en su colectivización y en una distribución de corresponsabilidad 
social18.

b) Organización social del cuidado en Argentina y el sistema uruguayo como contrapunto

La experiencia uruguaya y su trayectoria en torno a los cuidados son valiosas y se han vuelto 
referencia en la región -salvando las distancias entre países-. Efectivamente, el proceso 
trazado en Uruguay es uno de los modelos exitosos a consultar para avanzar en la 
incorporación del cuidado como derecho fundamental, garantizado de manera universal y 
como pilar del bienestar social. En la mayoría de los países de la región, las contingencias 
propias de la vida vinculadas al cuidado se encuentran cubiertas colateral y 
fragmentariamente por otros sistemas y servicios existentes (mayormente salud y/o 
educación), y en esta diferencia se halla el gran valor del modelo uruguayo para asumir los 
cuidados socialmente.

Si identificamos al cuidado como una actividad moldeada por procesos sociales, políticos y 
económicos19, resulta más que interesante destacar el proceso de largo intercambio, revisión e 
interacción entre los diferentes agentes que nutrieron de experiencias, datos, estudios y puntos 
de vista al transcurso que concluyó con el Sistema Nacional de Cuidados del Uruguay (ley 
19353). Algunas autoras uruguayas denominan este proceso como la “articulación virtuosa”20 
de múltiples actores e instancias de investigación y recolección de evidencias sobre los 
cuidados. Esa etapa de construcción de conocimiento, clave para incorporar el cuidado en la 
agenda pública21, fue elemental para el armado de las políticas que concluyeron en el sistema 
de abordaje integral con el que hoy cuentan. En esto jugó un rol fundamental la decisión y el 
contexto político-económico que dio lugar a la nueva configuración en la agenda pública: la 
construcción de la noción del derecho al cuidado (Aguirre, 2014) como base para resolver 
aquello que se identifica como el nudo crítico de las desigualdades de género. 

Pararse frente al cuidado desde un enfoque de derechos implica superar “la visión de las 
políticas sociales como parte de una lógica signada por la oferta de beneficios de tipo 
asistencial, que pueden -o no- ser asumidos por órganos estatales, para encausarse en la 
definición de parámetros mínimos de dignidad cuya garantía es responsabilidad del Estado, 
mediante los distintos instrumentos que tiene a su alcance”22. Esto significa que los beneficiarios 
y beneficiarias de las políticas y derechos que se definan pasan a ser los ciudadanos y 
ciudadanas como titulares plenos de derechos. Como marca Pautassi23, este tránsito de la 
focalización hacia la inclusión de derechos no surge de un enfoque renovado en torno a los 
derechos humanos, sino que fue parte de la búsqueda de nuevos elementos superadores ante 

el evidente fracaso de las políticas focalizadas implementadas en la década de los años 
noventa y promovidas por el denominado Consenso de Washington. De esta forma, se 
modifica la lógica, ya no se trata de promover la inclusión de beneficiarios en programas 
focalizados de cuidado o de protección sino de considerar a los ciudadanos y ciudadanas 
como titulares de derecho al cuidado, incorporando la exigibilidad de una oferta de cuidados.

Una de las características diferenciales del modelo uruguayo se encuentra en la orientación 
de las políticas sociales, donde se ubica al Estado como garante de los derechos de cuidado 
para la adquisición progresiva del carácter universal de la protección. En Uruguay, junto a la 
reformulación de los servicios básicos de bienestar (salud, educación, empleo), se construyó al 
Sistema Nacional de Cuidados como nuevo pilar para cubrir los riesgos sociales que no se 
encontraban alcanzados por los servicios existentes, incorporando criterios de igualdad de 
género, generacionales y étnico-raciales. Al reconocer al cuidado como derecho, se diseñó 
una nueva organización social del bienestar por medio de prestaciones y servicios de un nuevo 
tipo, en busca de generar un nuevo reparto del tiempo de cuidados entre las familias, el Estado 
y el mercado, desde una mirada integral. Todo esto marca, para el caso uruguayo, una 
tendencia hacia un modelo de colectivización de los cuidados, con una mirada de 
corresponsabilidad que avanza hacia la desfamiliarización24 y la provisión de los cuidados con 
la injerencia de los diversos agentes regulados por la intervención del Estado. 

Desde otro punto de vista, sin contar con un sistema integral que regule los cuidados, en 
Argentina las licencias previstas en las normas vinculadas con el empleo, así como otros 
beneficios y asignaciones familiares del sistema de seguridad social, juegan un papel relevante 
en la organización del tiempo y en la disponibilidad de recursos para el cuidado25. La diferencia, 
desde el enfoque de derechos y la igualdad de género, se observa al verificar a las mujeres 
como principales cuidadoras dentro de una tendencia maternalista26 que, en el derecho 
argentino, incluye todavía tibiamente la corresponsabilidad en los cuidados.

Diversas normas de derecho internacional establecen la responsabilidad de varones y 
mujeres de asegurar la conciliación entre la vida laboral y la vida familiar, en particular 
respecto de la obligación de cuidado de niñas, niños y adolescentes (Protocolo Facultativo 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Protocolo Facultativo de San 
Salvador, Consenso de Quito, Consenso de Brasilia, Consenso de Santo Domingo, Convención 
sobre los Derechos del Niño, etc.). También el derecho internacional vinculado específicamente 

con el empleo ha incorporado la corresponsabilidad del cuidado en su agenda (Convenio 156 y 
189, Organización Internacional del Trabajo). Aun así, el ordenamiento argentino todavía no 
promueve de manera integral y con acciones directas la redistribución de los cuidados por 
fuera de las familias y, en particular, de las mujeres. En los tramos más informales de la 
economía -aunque el Estado se expresa también con programas de asistencia y 
consecuentemente tiende a impulsar el familismo apoyado27- las familias y los vínculos 
generados en los barrios son los que resuelven en forma privada y/o comunitaria la provisión 
de cuidados. 

Frente a la importante presencia de cuidados comunitarios, existe un cierto vacío normativo 
que se cubrió, al menos parcialmente, con el régimen de asignación universal por hijo como 
política de transferencia de recursos28. En lo que respecta a la economía formal, hay un alto 
nivel de provisión de beneficios en cabeza de quienes se encuentran en relación de 
dependencia, donde las políticas son principalmente secuenciales y de corte maternalistas. 
Además, la condicionalidad contributiva para el acceso a estos derechos vinculados al 
cuidado29 genera importantes variaciones que dependerán de las particularidades sectoriales, 
las diversas regulaciones laborales y el mayor o menor poder de las representaciones 
gremiales. Producto de esto, existen profundas diferencias entre los derechos que gozan 
quienes se desempeñan en el sector público (en las diversas jurisdicciones) y quienes se 
desempeñan en el sector privado30. 

La fragmentación y heterogeneidad31 de las políticas de cuidados y la elegibilidad marcada 
por la contribución o la necesidad de las poblaciones más vulnerables pueden verse en la 
provisión de los cuidados del caso argentino. Efectivamente, tal como plantean Rodríguez y 
Pautassi (2014), si se hace un recorrido normativo, la tendencia en cuanto a las posibilidades de 
conciliación entre las responsabilidades de la vida familiar y productiva se centra en las 
licencias maternales, como políticas secuenciales (especialmente pensadas para un 
determinado modelo de familia que no considera aún las diversas formas de vida actual). 
Incluso la herramienta de las licencias se encuentra casi exclusivamente focalizada para los 
nacimientos y los cuidados asociados a los primeros meses, en los cuales son -aún 
actualmente- casi inexistentes las licencias paternales y parentales para el primer tiempo de 
vida de niños y niñas. Otra dificultad asociada a esta política de tiempo, como principal recurso 

del sistema argentino, se encuentra en el déficit de los plazos otorgados: Argentina, por muy 
poco, sigue sin cubrir el piso maternalista32 marcado por la Organización Internacional del 
Trabajo (equivalente a un mínimo de 14 semanas). 

Si pensamos todo esto en términos de equidad socioeconómica, las diferencias que se 
producen en la práctica, según se utilicen criterios de elegibilidad por necesidad, contribución 
o ciudadanía33, deben ser tenidas en cuenta sobre todo en contextos como los de 
Latinoamérica. Los altos niveles de informalidad del mercado laboral (por encima del 40% en 
Argentina34) limitan los alcances del acceso contributivo e interpelan a generar más 
mecanismos de acceso vinculados a la ciudadanía y la necesidad35. Al ser las políticas de 
cuidados basadas en contribuciones de las más difundidas en Argentina, tal y como se 
encuentran hoy, generan una restricción en el acceso a los beneficios que refuerza 
fuertemente las inequidades socioeconómicas y de género. Como se indicó antes, esto 
fortalece las brechas existentes dentro de la fuerza laboral formal y genera una vacancia en el 
reconocimiento y acceso a la compensación económica de los cuidados brindados 
comunitariamente.

Si tenemos en cuenta que la informalidad impregna los arreglos de cuidados en sí mismos, 
las políticas basadas en las contribuciones serán de mínima insuficientes pudiendo tener 
repercusiones negativas para el reconocimiento de las diversas formas organizativas de los 
cuidados. Esta informalidad no solo se ve en los cuidados comunitarios, sino que se refleja tanto 
en la contratación informal de trabajadoras de casas particulares36 como en la provisión de 
trabajo doméstico y de cuidados no remunerados. Es por esta característica propia de los 
arreglos de cuidados que se vuelve necesaria la figura del Estado como garante y ordenador, 
a los fines de regular los altos grados de familiarización de los cuidados que se presentan en los 
distintos estratos socioeconómicos. La misma situación se presenta respecto de la necesidad 
de reconocer y ordenar con marcos normativos las grandes redes de cuidados comunitarios 
que se presentan a lo largo de todo el país y cuentan con rasgos y experiencias únicas para la 
región. 

Desde ese punto de vista, el sistema nacional de cuidados uruguayo responde como 
mediador y distribuidor entre los distintos agentes, con la intención de dar cumplimiento a los 
principios que se estipularon como orientadores para garantizar el cuidado como derecho 
fundamental: universalidad, con focalización inicial de los colectivos de mayor vulnerabilidad 
social; perspectiva de derechos y de géneros, generaciones y étnico-racial; estrategia de 

creación de servicios y/o transferencias monetarias, evaluando impactos de género y calidad 
del servicio prestado; cambio en la división sexual del trabajo sobre la base del concepto de 
corresponsabilidad; descentralización territorial con generación de servicios de cercanía con 
participación comunitaria y profesionalización de la tarea de cuidados37.

La posibilidad de avanzar hacia la corresponsabilidad y la desfamiliarización interpela a la 
hora de pensar los cuidados desde una lógica más igualitaria. Tal como lo expresan Blofield y 
Martínez, “Cuanto mayor es el ingreso de las familias, mayor es su capacidad de trasladar 
buena parte de los quehaceres domésticos a las mujeres de menores ingresos contratadas 
para tal fin, evitando así tener que negociar una reorganización de las responsabilidades de 
cuidado con sus pares varones. Por el contrario, cuanto menor es el ingreso, menores son 
también las opciones de delegar el trabajo doméstico y de cuidados de manera 
remunerada”38. Las trabajadoras de casas particulares y las trabajadoras de cuidados no 
remuneradas en Argentina resultan ser un sostén clave para que otras trabajadoras y 
trabajadores puedan realizar su trabajo en el mercado laboral formal. Sin embargo, ellas 
cuentan con bajo o nulo reconocimiento de su condición de trabajadoras. Existe una gran 
resistencia en la regularización de estas trabajadoras, que encuentra estrecha vinculación con 
la falta de reconocimiento social que cargan las tareas de gestión de hogar y de cuidado en 
general: “Lamentablemente, casi el 80% de estas mujeres trabaja en el mundo productivo 
signadas por la informalidad y la precariedad, y como contracara, solo el 20% lo hace en el 
marco de la ley laboral que rige sobre las trabajadoras de casas particulares (ley 26844)”39. Esto 
repercute de manera directa en el reconocimiento de sus derechos vinculados al cuidado y la 
conciliación de sus propias responsabilidades familiares y de trabajo remunerado. 

La nota diferencial del enfoque de derechos se encuentra en el énfasis que genera el 
reconocimiento del cuidado como derecho universal para todos los habitantes y no solo como 
un beneficio a garantizar a las mujeres. En esto se halla el esfuerzo de generar una política 
integral que no recaiga en reafirmar la responsabilidad de las mujeres en términos jurídicos, en 
el afán de hacer visible el trabajo que los cuidados representan para ellas en general. Desde la 
dimensión temporal, las mujeres cargan con jornadas de cuidados y gestión de hogar de 
alrededor de seis horas diarias40: esto, que representa casi una jornada laboral formal, genera 
un impacto desigual tanto en su inserción laboral y sus consecuentes aportes jubilatorios41 
como en todos los demás planos de su vida (formación académica, participación política, 
esparcimiento, descanso, etc.). Así, la distribución de los cuidados se vuelve opresiva e 
insostenible para quienes no cuentan con la posibilidad de elegir y surge la necesidad 

imperante de instalar la corresponsabilidad. 

2. Consideraciones finales

El cuidado como derecho está circulando en la agenda local. Se da, por primera vez, la 
creación de una Mesa Interministerial de Políticas de Cuidado encabezada por el Ministerio de 
las Mujeres, Géneros y Diversidad, con la finalidad de generar políticas de manera articulada, 
con una mirada integral y que reconoce que los trabajos de cuidado son un factor de 
desigualdad de género y clase en nuestra sociedad. En diciembre de 2019, se sancionó la ley 
27532, por la que se estableció la obligatoriedad de la realización de las Encuestas de Uso del 
Tiempo como un módulo más de la Encuesta Permanente de Hogares que realiza el Instituto 
Nacional de Estadística y Censos y, entre los meses de junio y agosto de 2020, la Cámara de 
Diputados de la Nación incorporó, por primera vez, en un proyecto de regulación del teletrabajo 
las tareas de cuidado, demostrando un cambio en el reconocimiento jurídico de estas a nivel 
local42. Estos son solo algunos de los ejemplos que reflejan el lugar que se empieza a construir 
para los cuidados. 

Argentina cuenta actualmente con la decisión y la oportunidad política para rodear con un 
marco regulatorio las diversas formas organizativas de cuidados existentes, que le dé base 
estructural a las acciones y esfuerzos estratégicos presentes, y construya nuevos escenarios 
interpretativos que garanticen el reconocimiento del cuidado como derecho y como trabajo. El 
desafío estará en encontrar cómo articular los distintos sectores que hoy forman parte de la 
organización social del cuidado, teniendo en cuenta sus diversas experiencias y 
particularidades. Es necesario avanzar en acciones que redistribuyan los cuidados, para que 
deje de ser sinónimo de trabajo femenino, y se lo reconozca como activo social. Mejorar y 
universalizar tiempos, servicios, infraestructura y transferencias económicas para los cuidados 
será parte de una lectura integral que valore esta actividad como pilar del bienestar social. El 
enfoque de derechos con perspectiva de géneros muestra un camino posible. 

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

1 Abogada (UBA). Diplomada en Derecho Constitucional y Derechos Humanos. 
2 En su discurso de asunción del 1 de marzo de 2020, el presidente Alberto Fernández dijo: “Pondremos especial énfasis en todas las 
cuestiones vinculadas al cuidado, fuente de muchas desigualdades, ya que la mayor parte del trabajo doméstico recae sobre las 
mujeres en Argentina”. Disponible en: https://www.infobae.com/politica/2020/03/01/el-discurso-com-
pleto-del-presidente-alberto-fernandez-ante-la-asamblea-legislativa-en-la-apertura-de-sesiones-del-periodo-138/.
3 CETyD - IDAES - UNSAM sobre la base de la Encuesta de Trabajo No Remunerado, Uso del Tiempo y EAHU 2019, INDEC, en 3.er Cuadernillo 
2020 Mujeres Sindicalistas, pág. 10. Disponible en: http://sindicalfederal.com.ar/wp-content/uploads/FINAL-cuader-
nillo-2020-mujeres-sindicalistas1.pdf.
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

1. Introducción 

El presente texto es parte de un debate que, con colegas del Colegio de Psicoanalistas, del 
cual soy parte, nos permitimos abordar.

Intentaré, a lo largo del texto, dar cuenta de lo que me motiva a compartir el debate en este 
espacio.

Al mismo tiempo, me resulta necesario hacer algunas consideraciones de inicio que 
demarcan mis coordenadas conceptuales y políticas, y precisar desde dónde me posiciono:

1. desde los derechos humanos;

2. desde una perspectiva de género;

3. desde los derechos humanos de las infancias; 

4. desde la tragedia que el patriarcado inflige en la subjetividad cotidiana ejercida por 
hombres y mujeres; 

5. desde pensar y reivindicar que la niña es un sujeto de derecho;

6. que en tanto es un sujeto titular de derechos su palabra debe ser oída (es decir, 
escuchada) y tenida en cuenta; 

7. que la violencia y el abuso contra lxs niñxs es la máxima desconsideración de los niñxs 
como sujetos, un sometimiento que los hace “cosa”, mero objeto;

8. que no todo lo que reluce con bellas palabras y mejor retórica es oro;

9. que es necesario dejar la declamación para los mitines y permitirnos confiadamente hacer 
un recorrido singular (y sobre todo sutil) de algunos observables;

10. en todos los casos que pienso compartir, las niñas fueron efectivamente víctimas de grave 
daño y sus relatos genuinos y creíbles.

Siendo mi intención poner en consideración crítica ciertos fenómenos del vínculo materno 
con niñas víctimas, ello no desmerece de ninguna manera la ponderación de que la mayoría 
de las resoluciones contrarias a lo justo esperable son efecto de las miradas patriarcales ya 
denunciadas, y que nada tienen que ver las vicisitudes de la tramitación psíquica del fenómeno 
complejo que traigo aquí con la cuestión judicial en juego (aunque, a veces, sí puedan tenerlo 
en las peripecias de los procesos).

No es la primera vez que comparto reflexiones tratando de evitar los fundamentalismos y la 
ideologización de las prácticas que generan malas experiencias en relación con la escucha de 
las infancias; sobre todo, cuando convergen argumentos de forma estandarizada en relación 
con niñxs víctimas de situaciones de abuso y el rol de su palabra en entrevistas de diversa 
índole. Ello nos interpela, desafiándonos a pensar en cómo evitar prácticas judiciales que 
promuevan la revictimización de los consultantes; y aun cuando se nos insista que un presunto 
imputado tiene derecho de defenderse (lo que sin duda debería ser así), ello no debe implicar 
que su derecho legal a la defensa implique nuevas formas de vulnerar a ese niñx mientras se 
sustancia una prueba.

La densidad del problema estriba en ver cómo articular la singularidad subjetiva de un niñx 
presunta víctima, que merece justicia, pero que al mismo tiempo necesita reconstruir 
simbólicamente la intimidad vulnerada.

¡Y esto en el mejor de los casos!, pues estoy planteando en primer lugar un debate interno 
entre todos los que consideramos que el niñx merece ser protegido, pero al mismo tiempo nos 
debatimos entre la estandarización que la normativa propone y los tiempos de restructuración 
emocional.

Sabemos que hay una desarticulada normativa volcada en los diversos instrumentos legales 
que marcan aspectos de procedimiento para que lxs niñxs testimonien, que seguramente 
fueron elaborados con intenciones de no revictimizarles, a fin de evitar una nueva exposición a 
violencias, sin embargo, no por sabido es menos importante, no nos ahorra la necesidad de 
reiterar que una cuestión son las normas y otra, las prácticas.

Y cuando hablo de prácticas no me refiero solo a los operadores judiciales, sino también a 
muchas de las intervenciones disciplinares que se activan en relación con el universo de las 
infancias vulneradas.

Sin embargo, la apuesta en este recorrido fenoménico es distinguir, al interior de quienes 
acompañamos en la protección subjetiva y subjetivante de lo que denomino infancias 
vulneradas, la dificultad que muchas veces tenemos los adultos protectores de derechos al 
momento de poder escuchar la voz de niñxs, sin que esta cuestión quede de ninguna manera 
asimilada a las violencias permanentes que se ejercen contra las mujeres, por ser las que 
mayoritariamente se presentan en representación de sus hijxs, y son víctimas de maltrato.

Mientras esto escribo me pregunto por qué tanta aclaración, quizá pueda hacerse más claro 
al terminar este texto.

A continuación, una cantidad de viñetas recogidas tanto en el consultorio clínico-terapéutico 
como en el equipo de abogados del niño que coordino.

2. X. y Alejandra

Me encontré con Aimé por primera vez en la voz de su madre Alejandra, al momento mismo 
momento de conocerla, en la primera marcha de Ni Una Menos.

Había tenido alguna noticia de su situación cuando su abogada había intentado que nos 
consultara como abogados del niñx. Pero eso no había ocurrido.

Su situación era conocida por una profusa campaña mediática. 

Un recorrido bastante habitual y terrible: después de una denuncia por violencia conyugal, la 
decisión judicial fue separarla de su niña.

En algún momento se permitió un reencuentro temporal y ahí recibimos una consulta clínica 
desde la organización no gubernamental (ONG) a la que pertenezco, para emitir una opinión. El 
dictamen que debíamos efectuar era para considerar las condiciones psíquicas en las que se 
encontraba la niña con su madre.

En el marco de las entrevistas iniciales para evaluar cómo estaba la niña, surgió una 
situación de abuso espantosa que me vi obligada a comunicar y realizar la denuncia en una 
fiscalía con sus consecuencias legales.

Al tiempo me pidieron hacerme cargo del trabajo terapéutico.

Aunque dudé al principio, fue la misma niña quien me pidió continuar conmigo después del 
diagnóstico, ya que no confiaba en nadie.

El trabajo fue muy difícil, no lográbamos estabilizar un vínculo que fuera independizado de la 
presión judicial. Menos aún cuando se iban desarrollando las nuevas cuestiones judiciales (esta 
vez, penales) a partir de la nueva denuncia.

Cada entrevista con Alejandra, donde quería rescatar el psiquismo de la niña para trabajar 
clínicamente, se transformaba en un nuevo pedido de informe y requerimientos legales, 
siempre con niveles de urgencia muy complicados, los informes eran para ayer.

Mi mayor preocupación era entender cómo estaban tramitando su propia implicación, 
tratando por todos los medios que ni la niña ni su madre lo interpretaran como alguna forma 
de recriminación de mi parte. Si siempre esto resulta importante, en este caso se hacía 
imperioso que no pensara que era culpable del abuso ni de la violencia, ya que era una 
estrategia del progenitor, la defensa y el propio juzgado. Si siempre es un cuidado a tener, en 
este caso era más importante porque la autoinculpación se retroalimentaba con las 
estrategias defensivas (conscientes e inconscientes) del abusador, el letrado y el juzgado 
devenido cómplice (lo quisiera o no de modo explícito).

El tema era, y lo es en general, un aspecto muy complejo y difícil: cómo tramitar 
psíquicamente el propio involucramiento pasivo en una historia tan tenebrosa (tema de 
insistente presencia en estas situaciones a partir de la voz de las mismas víctimas). 

El propio terapeuta de la madre no daba muestras de trabajar en esa línea, al momento que 
solo aportaba informes muy ideológicos que quizá tuvieran algún peso en los tribunales, pero 
que no producían ningún efecto en Alejandra. Lejos de ello, la iba coagulando en su zona de 
víctima, en sus dimensiones narcisísticamente más autodestructivas.

Eso es algo en lo que se insiste en la bibliografía acerca de la dimensión autodestructiva del 
narcisismo de las víctimas.

Surge la primera cuestión: cada vez que yo aludía a alguna referencia que Alejandra, la 
madre, leía como crítica, como contraria a sus intensos y legítimos deseos de proteger a su hija, 
me contestaba con alguna pregunta de tipo paranoide que desautorizaba mi palabra: “¿Cómo 
estarías vos si te pasa eso?”.

Al mismo tiempo, situaciones como esa plantean una pregunta que trasciende la situación 
de Alejandra y que remite a la oportunidad de las intervenciones (tema en el que siempre los 
psicoanalistas nos detenemos, pero que en estas situaciones toma un lugar clínico central por 
el plus de sufrimiento que puede ocasionar): ¿son esos momentos de desarticular defensas 
como suele hacerse en un trabajo psíquico psicoanalítico usual?

3. Marga

La conozco en alguna reunión en la Legislatura, la he visto en las marchas y manifestaciones, 
militante de muchas causas genuinas. No sabía que estaba también implicada como madre 
protectora, hasta que nos piden una consulta a la ONG por su hija púber-adolescente.

Hasta que no conocí a Xiomara, no podía juntar el horror del relato de esta jovencita con la 
cara y las actitudes de esa madre amorosa, generosa, también militante y mucho más.

La consulta era tardía.

Se había iniciado hacía unos cuantos años una causa penal, pero se había archivado. En 
ocasión de estar todavía en trámite, la joven había sido mal diagnosticada. 

Estando medicada no había podido declarar en cámara Gesell, porque, como nos dijo, “se 
perdía”; y la causa se había archivado.

Nos venía a pedir precisamente eso, quería volver a declarar, ahora que consideraba que 
estaba mejor.

En todas las consultas nos obligamos a trabajar con los chicxs con estos principios:

1. creemos en ellos, en lo genuino de su sufrimiento, independientemente de que el contenido 
de sus relatos parezca ser más para un guion cinematográfico que para una ceremoniosa 

presentación jurídica; 

2. eso no garantiza el éxito ni que se logre que otros operadores lo acrediten;

3. le mostramos al niñx todos los límites que un expediente archivado puede tener y no 
armamos ninguna estrategia hasta no tener conocimientos más o menos precisos.

En este caso, le pedimos permiso a la adolescente, para ponernos en contacto con su 
terapeuta y nos dijo que sí.

Vivía en terror, pues, según su relato, que el agresor estuviera muy cerca le hacía sentir su 
poder y presencia en actos amenazantes.

No entendíamos por qué seguían en un lugar que estaba tan expuesto a la amenaza y la 
presencia poderosa inquietante del agresor.

Lo preguntamos mucho, tampoco lo entendía su terapeuta, pero ella decía: “No me voy a ir, 
no se va a salir con la suya si me mudo, habrá triunfado el mal”. ¿Por qué no podía la madre 
separar (al menos, en parte) su decisión de protegerla de los avatares judiciales con los que 
permanentemente insistía?

Nos llevó mucho tiempo revisar su caso, no entendíamos por qué motivo habían fracasado 
tantos letrados en tener activa la causa, y, dado su estado de abandono, no iba a buen puerto.

A pesar de hacerle saber a Marga que el contrato sería con la joven, siempre y cuando 
encontráramos una estrategia pensable donde se presentara, donde ella fuera la protagonista 
efectiva, Marga aparecía cada semana con cajas de material judicial, miles de mensajes 
diciendo que la joven se los dictaba.

Obviamente o no, Marga había encontrado en nosotros lo que no había logrado con sus 
letrados, pero la adolescente estaba muy lejos de querer hacer algo de verdad. Había dos 
deseos contradictorios en juego.

Se nos ocurrió que por la edad podía estar en condiciones prácticas de presentar una 
denuncia en su nombre (los más chicos, aunque también tengan derecho a su abogado, no 
suelen ser aceptados por los jueces invocando siempre su insuficiente desarrollo). Era un modo 
de darle lugar a ella y que las cajas y cajas que nos traía Marga se perdieran (en esta ocasión 
para revitalizar las dimensiones subjetivas y también judiciales del conflicto) entre el polvo de 
tribunales, porque no tenían ningún sentido judicial. En cambio, la posibilidad de una denuncia 
hecha por la propia jovencita tenía alguna posibilidad de prosperar.

Dialogamos con su terapeuta, nos dijo que le parecía que no era el momento más adecuado, 
pero iba a trabajar en la línea de si quería ser o no protagonista.

Algo nos llamaba la atención, en las entrevistas, ella no quería hablar del tema. Solo nos 
quería mandar mails.

Desconfiábamos de que ella fuera la autora de los correos, pero la sosteníamos, hasta que 
cuando estuvo armada toda la estrategia judicial la citamos para trabajar e informarle las 
posibilidades que teníamos. 

Se negó a ensayar qué decir, dijo que solo lo haría ante el juez. Insistió en ello de un modo 
altaneramente defensivo que nos preocupó: si se inhibía frente a nosotros que éramos de su 
confianza, qué se podía esperar ante la densidad de una audiencia en un juzgado. En ese 
momento se enojó, se descompensó, nos insultó en la lengua del país extranjero en el que 
había nacido y vivido muchos años.

El equipo quedó devastado, veíamos una piba vulnerable y vulnerada. 

Esa fue una de las tantas veces que pensé en la revictimización de estas pibas que, siendo 
objeto de un abuso negado por la justicia, van sufriendo otra revictimización en el momento en 
que en ese trabajo insidioso de no actuar de la justicia hace que en las madres se vaya 
produciendo un callo, que, a veces, las encuentra militando como militan, a veces, las víctimas 
(decimos “a veces” porque sabemos cuántas no lo hacen con esos patrones más 
autodestructivos que fomentan que las niñas devengan víctimas nuevamente, muchas no 
militan de ese modo y, además, no en todo momento quienes son dominadas por esa 
encerrona trágica en su militancia lo hacen siempre así). 

Primero, quien abusa; segundo, quien no activa ni les cree y da respuestas burocráticas y 
estereotipadas, y, tercero, por las mismas que en pos de encontrar alguna respuesta, que les 
ha sido negada, vuelven a transformar en objetos a las niñas, ahora en pos de una búsqueda 
desesperada y ciega de justicia y reparación psíquica que quién sabe si llegará.

4. Soledad 

La conocí en un centro de salud, era una perito forense vinculada al mundo judicial y madre 
de una niña víctima de abuso a quien la justicia quería revincular. En ese momento yo 
coordinaba una consultoría interdisciplinaria en derechos del niño en la que manteníamos 
interesantes estrategias de intervención.

La nena era creíble, no quería saber nada con ver a su progenitor, y pudimos respetar y hacer 
respetar su opinión. 

Los equipos de familia consideraban a Soledad prepotente y mentirosa, pero esto no hacía 
mella en que la nena fuera claramente portadora de una palabra genuina y legítima a la que 
en ese momento entendíamos que había que atender, al igual que la de Soledad, y más allá de 
rasgos que pudieran resultar irritantes (pero que de ninguna manera justificaban la 
perspectiva de los equipos de familia).

Dejé de participar en la institución, aunque fui siguiendo el caso en forma remota y confié en 
que la terapeuta seguía con la posición inicial de respetar a la niña.

Soledad depositó una fuerte confianza en mí y al tiempo comenzamos a recibir en nuestro 
equipo de la ONG cantidad de consultas derivadas por ella.

A partir de ese hecho, empezamos a evaluar entre nosotros, sin que (a primera vista) tomara 
especial lugar en las estrategias que íbamos adoptando, qué lugar ocupaban las niñas para 
las madres en estas consultas. 

5. Vera

Vera nos es derivada por Soledad. Se trata de otra niñita que había tenido una penosa 
experiencia judicial, fue llevada a una audiencia, casi obligada por una abogada, y había 
permanecido muda y escurridiza.

Ahora, cuatro o cinco años después, quería intentar una nueva oportunidad para que la 
escuchen que de ninguna manera quiere ver a su progenitor…

En una estrategia conjunta y consensuada con Vera, trabajamos con una terapeuta del 
centro de salud.

A partir de allí se sucedieron entrevistas. A lo largo de mucho tiempo, ella venía con un 
cuaderno y anotaba o traía notas. Así, íbamos construyendo la presentación escrita y cada vez 
que le proponíamos presentar ella decía: “Todavía no”, “Mejor dentro de un mes”, “Mejor dentro 
de dos”, así, hasta después de la feria y sucesivamente.

Un día nos llama Soledad, la persona que tanta confianza nos tenía como para habérnosla 
derivado, ella era amiga de la madre de Vera. Nos llama desesperada, haciendo propia o 
sugiriendo su influencia sobre la madre. Nos dice que ya la revinculaban e insistía con que la 
niña se presentara, como si fuera parte activa del proceso.

Tratamos de ubicar su función mientras le aclarábamos, un modo de que también llegara a 
la madre (si bien se lo habíamos dicho personalmente), que Vera no quería todavía, que nos 
pedía tiempo. Lejos de calmarse, empezó un ataque como si el interlocutor fuera otro: ponía en 
duda que le estuviéramos dando lugar al decir de la niña (y de las niñas en general, era una 
crítica más global) en tal emergencia. Pero nuestro rol era justamente ese, dar lugar a la voz de 
la niña que todavía necesitaba tiempo; y en ese momento fue también escuchar el 
traumatismo encapsulado de Soledad.

Aun así, su intempestiva reacción nos llenó de dudas y nos comunicamos con la psicóloga 
que veía a Vera en terapia individual, en el mismo centro de salud donde se había indicado la 
revinculación con otro equipo. Ella nos tranquilizó de inmediato, asegurándonos que nada de 
eso iba a pasar, simplemente porque ella trabajaba en articulación con el otro equipo y no iba 
a permitir que no se tomara en cuenta la opinión de la nena.

O sea, el anuncio en letra catástrofe de Soledad, la perito forense amiga de la madre de la 
niña, se desvanecía, aunque ella siguió imponiendo su presencia traumática y traumatizante.

El equipo empezó a sentir la incomodidad de ser transformado en apéndice de una perito 
asesora informal de la adulta (con la complicación extra que implicaba que también ocupara 
el lugar de consultante). Como suele ocurrir con consultantes que comparten el campo de 
experiencia, intentaba dar indicaciones que desbordaban los meros trabajos de articulación y 
sintonía entre colegas de las partes, que también en otras situaciones se producen, no sin 
problemas.

Tras esta deriva, terminamos recuperando la relación con la madre, siendo enfáticos con 
ella: el tiempo lo iba a marcar Vera, no la perito. Esa era nuestra apuesta a la función 
subjetivante de la escucha. Lo contrario era tomarla como un objeto-cosa de semblante 
humano.

Una situación similar vivimos con otra niña cuya madre era vista por el consultorio jurídico 
gratuito. Veníamos avanzando muy bien en un trabajo articulado con la psiquiatra del hospital, 
un trabajo excelente que se estaba haciendo, al que nosotros íbamos a aportar con la 
presentación de la nena por su propio derecho, con un muy buen juez, que nos iba a dar lugar. 
La primera alarma sonó cuando, en una oportunidad, la madre y la abuela traen el escrito que 
les habían hecho en el patrocinio jurídico, donde, sin haberse comunicado nunca con nosotros, 
a sabiendas de nuestra existencia, solicitaban una audiencia con la niña. Cuando les 
manifestamos que eso no era lo que la nena quería en ese momento, no se comunicaron más.

Seguimos trabajando con la terapeuta del hospital, para armar la presentación, cuando nos 
enteramos de que la nena había sido llevada a tribunales por su familia por indicación de sus 
letrados.

La nena había padecido en forma horrorosa vejatoria el abuso paterno, lo había trabajado 
en terapia y quería que se haga justicia y no verlo más… El trabajo terapéutico había sido muy 
bueno; es decir, la niña había ido llegando sola (aunque acompañada por su terapeuta) a su 
decisión, a partir de la posibilidad de ir hablando y simbolizando su experiencia traumática, y el 
trabajo de articulación del equipo tratante con el juzgado había sido interesante y tenía la 
oportunidad de que pudieran coincidir los tiempos psíquicos con los tiempos procesales.

¿Por qué la familia no le pudo dar el tiempo que estaba pidiendo, si no había tal urgencia?

Tantos actores interviniendo: los imputados, sus defensores, sus terapeutas con el 
anticientífico síndrome de alienación parental, incluso amigos con prestigio profesional, 
incluso quienes tomaban a su cargo la defensa de quien protegía a la niña, al urgir con la 
presentación de la nena, desarticulada con nosotras, evidenciaban que nuevamente se sigue 
tomando como objeto a lxs niñxs (incluso con las mejores intenciones).

¿Por qué esta enumeración fenoménica de situaciones vinculares donde el intento genuino y 
necesario de proteger derechos choca con los tiempos de lxs niñxs, en este caso niñas, en un 
texto que, como dije más arriba, me ubico del lado de la defensa de los derechos de estas 
mujeres tan largamente violentadas?

¿Es pertinente abrir un debate más fino, menos plagado de consignas para adentrarnos en 
la singularidad de estos vínculos?

¿Podemos, quienes estamos acompañando a estas mujeres, permitirnos revisar que el 
mundo de estas niñas sigue siendo visto con anteojos de adultos, incluso cuando los adultos 
pueden ser también víctimas?

Por supuesto, esta enumeración no es exhaustiva ni mucho menos, y este fenómeno no 
ocurre permanentemente.

De ninguna manera de lo dicho se puede concluir el hacerlas responsables por lo que ocurrió 
y ocurre con sus crías víctimas de violencia y abuso.

Quiero resaltar que en el debate que mencioné arriba entre mis colegas surgió la 
preocupación de cómo acompañar a estas mamás, para que junto a su lucha por sus hijas 
encuentren modos propios de tramitar la cuestión, a colaborar en que no se cristalice un único 
vínculo vital cotidiano en las vicisitudes judiciales, y encuentren otros espacios de placer y 
creación. 

Hace poco preguntando a una mamá consultante por las vacaciones con sus hijas, me 
contestó que tendrían que ser coincidentes con la feria judicial, y yo me vi obligada a 
preguntarle si ella era acaso la abogada. Obviamente no, pero es que la vida se había 
organizado alrededor de un único monotema. 

Por eso rescato propuestas originales de algunas organizaciones que trabajan con estas 
mujeres con talleres creativos, generando más apertura.

6. Vuelvo al comienzo y algo más 

¿Cuál es el lugar de las víctimas niñas y en ese vínculo con estas mujeres madres protectoras 
cuyo lugar también nos interroga? Estas mujeres que están organizadas, con las que he 
marchado más de una vez, he acompañado en presentaciones y jornadas por ellas 
organizadas, cuyos reclamos son todos legítimos, sin que deje de interrogarme acerca de lo 
que pasa en sus mentes. Qué posibilidades de reflexionar con ellas y ayudarlas a implicarse en 
lo ocurrido, en lo que ocurre, en lo que ocurrirá, de modos menos rígidamente judiciales.

Quizá no les quede otra (y es entendible) que ser duras, encallecidas; mostrarse prepotentes, 
insolentes y violentas, o como se las quiera llamar. A veces, es la única respuesta que 
encuentran ante tanta violencia sufrida a diario. El problema es que esas respuestas, a veces 
especulares, suelen obstaculizar sus propios procesos simbolizadores, al igual que el de las 
niñas.

No me cabe duda de que también son objeto de una mirada patriarcal construida por más 
de uno (incluso nosotros no estamos exentos de las marcas del paradigma instituido durante 
milenios) y que resulta evidente y urgente que se trata de deconstruir. La sombra de devenir 

políticamente incorrecto no puede ser un obstáculo para generar condiciones de 
autorreflexión.

He elegido transitar por estas situaciones problemáticas, porque suelen ser esas situaciones, 
por frustrantes y difíciles que puedan ser, las que nos van a ir permitiendo adquirir esa sutileza 
en la escucha, que desde el principio de este texto invoco para que nuestro trabajo no quede 
homogeneizado por lo dogmático.

Es nuestra responsabilidad recorrer los obstáculos de esas vicisitudes; prepararnos para 
respuestas no dogmáticas. Más aún frente al nuevo embate cultural reaccionario que se 
manifiesta diariamente, donde no es casual que en época de pandemia resurja con fuerza 
mediática reivindicar el anticientífico síndrome de alienación parental mezclado por un clamor 
de libertades individuales de tono delirante, opuestas a la responsabilidad social, incapaz de 
tener en cuenta al semejante como un otro a quien cuidar. Es nuestra responsabilidad, insisto, 
imponernos usar la complejidad para pensar situaciones complejas.

Ante la burda simplicidad del sentido común que vuelve a hablar de armonía familiar, de 
aceptar resignadamente “lo que tocó en la vida”, de instar a revinculaciones forzadas, sin tener 
en cuenta la opinión de las pibas y pibes, tenemos la obligación de no contestar con frases 
hechas autorizadas por apelaciones generales a la convención internacional de derechos, 
cuando tomamos a nuestro cargo el ejercer con responsabilidad la escucha de nuestras 
infancias. Como dice un colega con quien compartimos: “La escucha dogmática corre el riesgo 
de ser sorda”. 

1. Algunos interrogantes para revisar la organización social del cuidado

El cuidado forma parte de las discusiones que están presentes en la agenda pública, política2 
y jurídica de nuestro país. El tema no es nuevo, aunque todavía puede haber dudas acerca de 
qué es exactamente reconocer el cuidado como derecho. Desde el movimiento feminista, las 
organizaciones sindicales, los organismos internacionales, la academia, la sociedad civil e, 
incluso, desde los organismos del Estado, se viene trabajando en torno al derecho al cuidado. 
Pero ¿a qué nos referimos cuando hablamos del derecho al cuidado? ¿Cuál es el estado de 
situación que tenemos en términos de cobertura en nuestro país y qué referencias hay en la 
región? ¿Qué papel tienen las licencias familiares en el acceso al derecho al cuidado? ¿Qué 
lugar ocupan el trabajo remunerado en casas particulares y los cuidados brindados de 
manera comunitaria?

Las nuevas generaciones venimos discutiendo muchos mandatos apoyados en la división 
sexual del trabajo. No obstante, la gestión del hogar, la atención de las niñas y niños y de las 
personas dependientes aún están reservadas al ámbito privado y recaen específicamente 
sobre las mujeres: dentro del total de la población mayor de 18 años, el 75% realiza tareas de 
cuidado y, dentro de ese conjunto, el 63% son mujeres, mientras que los varones representan 
solo el 37%3. Cuando ellas se incorporan al mercado laboral, empieza a ser más evidente el 
costo físico, económico y emocional que significa para un hogar tener que trabajar fuera y 
dentro de este. Comienzan a ponerse en crisis ciertos arreglos cuando nos damos cuenta de 
que tenemos más necesidades de cuidado para cubrir que personas y tiempos disponibles 
para ello.

Frente a esto, aparece la necesidad de recurrir a servicios de cuidado que no siempre están 
a disposición o, al menos, no de manera gratuita. Así empieza a tener un lugar muy importante 
como mecanismo de conciliación la contratación de servicios de cuidado por parte de 

trabajadoras remuneradas de hogar, que realizan trabajo doméstico y de cuidados. En 
paralelo existen políticas secuenciales4, que dan tiempo y cobertura económica para quienes 
se desempeñan en el mercado laboral formal. Pero este esquema de licencias con el que hoy 
contamos sostiene un acceso fragmentado y estratificado5 al derecho al cuidado y tiene, 
como normativa principal, a la ley de contrato de trabajo, que data de 1976.

Las transformaciones sociales, vinculadas con el sistema de producción, los vínculos 
interpersonales y las conformaciones familiares vienen demostrando la necesidad de generar 
avances en los regímenes normativos que posibiliten acompañar esos cambios culturales, 
sociales, económicos y demográficos que venimos transitando como sociedad en las últimas 
décadas6. Estos cambios, para mejorar y democratizar la provisión de cuidados, deben 
concretarse desde un enfoque de derechos, interseccional y de equidad de género, que 
reconozca las diversas conformaciones familiares existentes, las diferentes necesidades de 
cuidados que se presentan a lo largo de la vida y las desigualdades socioeconómicas y de 
género sobre las que se sostiene la actual organización social de los cuidados.

a) ¿Qué hace de los cuidados un motivo de discusión?

El cuidado viene siendo estudiado desde los años sesenta y setenta y desde varios de los 
aspectos que lo definen: políticas de bienestar y organización social del trabajo de cuidados, 
reproducción social y bienestar, medición del uso del tiempo y valoración del trabajo de 
cuidados (Carrasco, Borderías y Torns, 2011). Hace más de cuarenta años que este interés ha ido 
aumentando progresivamente entre quienes se ocupan y preocupan por el bienestar en las 
sociedades contemporáneas, especialmente las feministas, que han demostrado que las 
tareas de atención y cuidado de la vida de las personas son labores imprescindibles para la 
reproducción social y el bienestar cotidiano. Para discutirlo y pensar caminos hacia mayores 
niveles de democratización de los cuidados, es importante no soslayar el abordaje político que 
esto requiere. El cuidado es el sostén primordial de la vida y se trata de una tarea atravesada 
por relaciones de poder que se constituye, en el decir de Joan Tronto7, como un género 
discursivo delineado por cuestiones de clase, raza, etnia y género. Si nos reconocemos en la 
búsqueda por saldar ciertas necesidades diarias, no podemos aceptar que algunas personas 
las alcancen a costa del sometimiento de otras. De ahí la pertinencia de las discusiones sobre 
cuáles son las necesidades para cubrir, quién cuida, a quién se cuida, cómo, dónde y cuándo.

El cuidado es entonces ese conjunto de actividades cotidianas que proporcionan bienestar 
físico, psíquico y emocional a las personas y que permiten su reproducción cotidiana. Incluye 

todo lo que hacemos para mantener y reparar el mundo para que podamos vivir lo mejor 
posible, como una actividad que entreteje una compleja red del sostenimiento de la vida8. Y, si 
lo pensamos desde la economía del cuidado, son “todas las actividades y prácticas necesarias 
para la supervivencia cotidiana de las personas en la sociedad en que viven. Incluye el 
autocuidado, el cuidado directo de otras personas (la actividad interpersonal de cuidado), la 
provisión de las precondiciones en que se realiza el cuidado (la limpieza de la casa, la compra 
y preparación de alimentos) y la gestión del cuidado (coordinación de horarios, traslados a 
centros educativos y a otras instituciones, supervisión del trabajo de cuidadoras remuneradas, 
entre otros). El cuidado permite atender las necesidades de las personas dependientes, por su 
edad o por sus condiciones/capacidades (niños y niñas, personas mayores, enfermas o con 
discapacidades) y también de las que podrían autoproveerse dicho cuidado”9.

Es un componente central en la gestión y el mantenimiento cotidiano: sin cuidados no hay 
reproducción social y, sin este, no puede existir el sistema productivo ni la sociedad misma10. Tal 
vez no lo registramos, aun así está en la base de todo. 

Pero hace falta pensar, una vez más, si el cuidado es un ámbito femenino: las mujeres 
asumen mayoritariamente las tareas de cuidado y, así también, el cuidado es una tarea 
feminizada. Esta característica del cuidado, vista en perspectiva histórica, fue parte de una 
construcción social que acompañó al desarrollo de la producción mercantil; raíz de la división 
sexual del trabajo como mecanismo generador de desigualdad entre varones y mujeres, 
dividiendo la asignación de roles entre lo público y lo privado. Se gestó una nueva ideología de 
la domesticidad, cambiaron las funciones de las familias y con ello se crearon nuevas formas 
de ciudadanía: “La mercantilización de los procesos productivos realizados por las familias en 
las sociedades preindustriales situó los trabajos de cuidados en el centro del trabajo familiar 
doméstico. Al tiempo, la nueva ideología de la domesticidad situó a las mujeres como 
responsables ‘naturales’ del cuidado, abriendo un proceso de resignificación de la maternidad 
en conflicto con las actividades productivas, un conflicto desconocido hasta entonces”11. A esta 
división se le agregó la de salario/no salario, que, como modo de organizar a la sociedad, creó 
nuevas jerarquías, marcando áreas invisibilizadas de valor completamente funcionales al 
sostenimiento de la lógica que se pautara con el capital12.

Así, las mujeres quedaron históricamente excluidas del ejercicio pleno de sus derechos como 
ciudadanas13, sus aportes quedaron completamente solapados y, en eso, se encuentra la 

necesidad de poner el foco en estas tareas no remuneradas pero primordiales para el 
sostenimiento de la vida y el bienestar social. El cuidado, como “natural”, se construye de 
manera eminentemente femenina, ocultando su carácter de trabajo con valor social, el costo 
y el esfuerzo que acarrea. Esto también implica que, al considerarse irrelevante lo que ocurre en 
la esfera privada y familiar, el Estado puede deslindarse de la provisión de los servicios de 
bienestar y volcarlo, en gran parte, sobre quienes asumen la imposición de cuidar14.

Como última aclaración, corresponde identificar que la tarea de cuidar cuenta con otra 
característica que también la define: su dimensión relacional (Batthyány, 2015). Cuidar, 
inevitablemente, implica un vínculo. Es una tarea marcada por la proximidad entre quien cuida 
y quien recibe los cuidados. Pero esto no representa necesariamente un reflejo del amor. De 
hecho, existe una asociación utilitaria de la dimensión afectiva15. El cuidado, la mayoría de las 
veces, no resulta de una elección sino de una distribución social que lo vuelca sobre las familias 
y, especialmente, sobre las mujeres, otorgándosele una dimensión moral y emotiva. Por lo 
tanto, salvo por los pocos casos de provisión pública, solo podrá romper el mandato (y elegir o 
no cuidar) quien tenga la posibilidad material de delegarlo y externalizarlo del ámbito familiar. 
El problema se planteará entonces entre quienes no cuenten con el capital para ello, 
enfrentándonos con la desigualdad del acceso al cuidado y la responsabilidad de cuidar.

Es necesario que al definir el cuidado se intente avanzar en revisarlo desde una perspectiva 
de responsabilidad colectiva y no necesariamente familiar e individualista. Una salida posible 
para avanzar en la distribución democrática del cuidado es asumirlo y garantizarlo como un 
derecho fundamental, en el que diversos agentes sociales (las familias, el Estado, el mercado y 
la comunidad) lo adopten colectivamente: “El debate en torno a cómo incorporar la 
complejidad del cuidado en una lógica de derechos se relaciona con la igualdad de 
oportunidades, de trato y de trayectorias en el marco de un contexto de ampliación de los 
derechos de las personas que conduce a un nuevo concepto de ciudadanía”16. Desde el 
enfoque de derechos se ubica al cuidado como un derecho de todas y todos, como plantea 
Pautassi, sin reducirlo simplemente a un apoyo para las mujeres que buscan trabajar. En esta 
lógica, se lo define como un derecho para quien lo requiera, garantizado mediante arreglos 
institucionales y presupuestarios, respaldado normativamente y con apoyo estatal17. Esto abre 
posibilidades en cuanto a su universalización y, si se lo construye en sintonía con los planteos 
anteriores, se puede avanzar en su colectivización y en una distribución de corresponsabilidad 
social18.

b) Organización social del cuidado en Argentina y el sistema uruguayo como contrapunto

La experiencia uruguaya y su trayectoria en torno a los cuidados son valiosas y se han vuelto 
referencia en la región -salvando las distancias entre países-. Efectivamente, el proceso 
trazado en Uruguay es uno de los modelos exitosos a consultar para avanzar en la 
incorporación del cuidado como derecho fundamental, garantizado de manera universal y 
como pilar del bienestar social. En la mayoría de los países de la región, las contingencias 
propias de la vida vinculadas al cuidado se encuentran cubiertas colateral y 
fragmentariamente por otros sistemas y servicios existentes (mayormente salud y/o 
educación), y en esta diferencia se halla el gran valor del modelo uruguayo para asumir los 
cuidados socialmente.

Si identificamos al cuidado como una actividad moldeada por procesos sociales, políticos y 
económicos19, resulta más que interesante destacar el proceso de largo intercambio, revisión e 
interacción entre los diferentes agentes que nutrieron de experiencias, datos, estudios y puntos 
de vista al transcurso que concluyó con el Sistema Nacional de Cuidados del Uruguay (ley 
19353). Algunas autoras uruguayas denominan este proceso como la “articulación virtuosa”20 
de múltiples actores e instancias de investigación y recolección de evidencias sobre los 
cuidados. Esa etapa de construcción de conocimiento, clave para incorporar el cuidado en la 
agenda pública21, fue elemental para el armado de las políticas que concluyeron en el sistema 
de abordaje integral con el que hoy cuentan. En esto jugó un rol fundamental la decisión y el 
contexto político-económico que dio lugar a la nueva configuración en la agenda pública: la 
construcción de la noción del derecho al cuidado (Aguirre, 2014) como base para resolver 
aquello que se identifica como el nudo crítico de las desigualdades de género. 

Pararse frente al cuidado desde un enfoque de derechos implica superar “la visión de las 
políticas sociales como parte de una lógica signada por la oferta de beneficios de tipo 
asistencial, que pueden -o no- ser asumidos por órganos estatales, para encausarse en la 
definición de parámetros mínimos de dignidad cuya garantía es responsabilidad del Estado, 
mediante los distintos instrumentos que tiene a su alcance”22. Esto significa que los beneficiarios 
y beneficiarias de las políticas y derechos que se definan pasan a ser los ciudadanos y 
ciudadanas como titulares plenos de derechos. Como marca Pautassi23, este tránsito de la 
focalización hacia la inclusión de derechos no surge de un enfoque renovado en torno a los 
derechos humanos, sino que fue parte de la búsqueda de nuevos elementos superadores ante 

el evidente fracaso de las políticas focalizadas implementadas en la década de los años 
noventa y promovidas por el denominado Consenso de Washington. De esta forma, se 
modifica la lógica, ya no se trata de promover la inclusión de beneficiarios en programas 
focalizados de cuidado o de protección sino de considerar a los ciudadanos y ciudadanas 
como titulares de derecho al cuidado, incorporando la exigibilidad de una oferta de cuidados.

Una de las características diferenciales del modelo uruguayo se encuentra en la orientación 
de las políticas sociales, donde se ubica al Estado como garante de los derechos de cuidado 
para la adquisición progresiva del carácter universal de la protección. En Uruguay, junto a la 
reformulación de los servicios básicos de bienestar (salud, educación, empleo), se construyó al 
Sistema Nacional de Cuidados como nuevo pilar para cubrir los riesgos sociales que no se 
encontraban alcanzados por los servicios existentes, incorporando criterios de igualdad de 
género, generacionales y étnico-raciales. Al reconocer al cuidado como derecho, se diseñó 
una nueva organización social del bienestar por medio de prestaciones y servicios de un nuevo 
tipo, en busca de generar un nuevo reparto del tiempo de cuidados entre las familias, el Estado 
y el mercado, desde una mirada integral. Todo esto marca, para el caso uruguayo, una 
tendencia hacia un modelo de colectivización de los cuidados, con una mirada de 
corresponsabilidad que avanza hacia la desfamiliarización24 y la provisión de los cuidados con 
la injerencia de los diversos agentes regulados por la intervención del Estado. 

Desde otro punto de vista, sin contar con un sistema integral que regule los cuidados, en 
Argentina las licencias previstas en las normas vinculadas con el empleo, así como otros 
beneficios y asignaciones familiares del sistema de seguridad social, juegan un papel relevante 
en la organización del tiempo y en la disponibilidad de recursos para el cuidado25. La diferencia, 
desde el enfoque de derechos y la igualdad de género, se observa al verificar a las mujeres 
como principales cuidadoras dentro de una tendencia maternalista26 que, en el derecho 
argentino, incluye todavía tibiamente la corresponsabilidad en los cuidados.

Diversas normas de derecho internacional establecen la responsabilidad de varones y 
mujeres de asegurar la conciliación entre la vida laboral y la vida familiar, en particular 
respecto de la obligación de cuidado de niñas, niños y adolescentes (Protocolo Facultativo 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Protocolo Facultativo de San 
Salvador, Consenso de Quito, Consenso de Brasilia, Consenso de Santo Domingo, Convención 
sobre los Derechos del Niño, etc.). También el derecho internacional vinculado específicamente 

con el empleo ha incorporado la corresponsabilidad del cuidado en su agenda (Convenio 156 y 
189, Organización Internacional del Trabajo). Aun así, el ordenamiento argentino todavía no 
promueve de manera integral y con acciones directas la redistribución de los cuidados por 
fuera de las familias y, en particular, de las mujeres. En los tramos más informales de la 
economía -aunque el Estado se expresa también con programas de asistencia y 
consecuentemente tiende a impulsar el familismo apoyado27- las familias y los vínculos 
generados en los barrios son los que resuelven en forma privada y/o comunitaria la provisión 
de cuidados. 

Frente a la importante presencia de cuidados comunitarios, existe un cierto vacío normativo 
que se cubrió, al menos parcialmente, con el régimen de asignación universal por hijo como 
política de transferencia de recursos28. En lo que respecta a la economía formal, hay un alto 
nivel de provisión de beneficios en cabeza de quienes se encuentran en relación de 
dependencia, donde las políticas son principalmente secuenciales y de corte maternalistas. 
Además, la condicionalidad contributiva para el acceso a estos derechos vinculados al 
cuidado29 genera importantes variaciones que dependerán de las particularidades sectoriales, 
las diversas regulaciones laborales y el mayor o menor poder de las representaciones 
gremiales. Producto de esto, existen profundas diferencias entre los derechos que gozan 
quienes se desempeñan en el sector público (en las diversas jurisdicciones) y quienes se 
desempeñan en el sector privado30. 

La fragmentación y heterogeneidad31 de las políticas de cuidados y la elegibilidad marcada 
por la contribución o la necesidad de las poblaciones más vulnerables pueden verse en la 
provisión de los cuidados del caso argentino. Efectivamente, tal como plantean Rodríguez y 
Pautassi (2014), si se hace un recorrido normativo, la tendencia en cuanto a las posibilidades de 
conciliación entre las responsabilidades de la vida familiar y productiva se centra en las 
licencias maternales, como políticas secuenciales (especialmente pensadas para un 
determinado modelo de familia que no considera aún las diversas formas de vida actual). 
Incluso la herramienta de las licencias se encuentra casi exclusivamente focalizada para los 
nacimientos y los cuidados asociados a los primeros meses, en los cuales son -aún 
actualmente- casi inexistentes las licencias paternales y parentales para el primer tiempo de 
vida de niños y niñas. Otra dificultad asociada a esta política de tiempo, como principal recurso 

del sistema argentino, se encuentra en el déficit de los plazos otorgados: Argentina, por muy 
poco, sigue sin cubrir el piso maternalista32 marcado por la Organización Internacional del 
Trabajo (equivalente a un mínimo de 14 semanas). 

Si pensamos todo esto en términos de equidad socioeconómica, las diferencias que se 
producen en la práctica, según se utilicen criterios de elegibilidad por necesidad, contribución 
o ciudadanía33, deben ser tenidas en cuenta sobre todo en contextos como los de 
Latinoamérica. Los altos niveles de informalidad del mercado laboral (por encima del 40% en 
Argentina34) limitan los alcances del acceso contributivo e interpelan a generar más 
mecanismos de acceso vinculados a la ciudadanía y la necesidad35. Al ser las políticas de 
cuidados basadas en contribuciones de las más difundidas en Argentina, tal y como se 
encuentran hoy, generan una restricción en el acceso a los beneficios que refuerza 
fuertemente las inequidades socioeconómicas y de género. Como se indicó antes, esto 
fortalece las brechas existentes dentro de la fuerza laboral formal y genera una vacancia en el 
reconocimiento y acceso a la compensación económica de los cuidados brindados 
comunitariamente.

Si tenemos en cuenta que la informalidad impregna los arreglos de cuidados en sí mismos, 
las políticas basadas en las contribuciones serán de mínima insuficientes pudiendo tener 
repercusiones negativas para el reconocimiento de las diversas formas organizativas de los 
cuidados. Esta informalidad no solo se ve en los cuidados comunitarios, sino que se refleja tanto 
en la contratación informal de trabajadoras de casas particulares36 como en la provisión de 
trabajo doméstico y de cuidados no remunerados. Es por esta característica propia de los 
arreglos de cuidados que se vuelve necesaria la figura del Estado como garante y ordenador, 
a los fines de regular los altos grados de familiarización de los cuidados que se presentan en los 
distintos estratos socioeconómicos. La misma situación se presenta respecto de la necesidad 
de reconocer y ordenar con marcos normativos las grandes redes de cuidados comunitarios 
que se presentan a lo largo de todo el país y cuentan con rasgos y experiencias únicas para la 
región. 

Desde ese punto de vista, el sistema nacional de cuidados uruguayo responde como 
mediador y distribuidor entre los distintos agentes, con la intención de dar cumplimiento a los 
principios que se estipularon como orientadores para garantizar el cuidado como derecho 
fundamental: universalidad, con focalización inicial de los colectivos de mayor vulnerabilidad 
social; perspectiva de derechos y de géneros, generaciones y étnico-racial; estrategia de 

creación de servicios y/o transferencias monetarias, evaluando impactos de género y calidad 
del servicio prestado; cambio en la división sexual del trabajo sobre la base del concepto de 
corresponsabilidad; descentralización territorial con generación de servicios de cercanía con 
participación comunitaria y profesionalización de la tarea de cuidados37.

La posibilidad de avanzar hacia la corresponsabilidad y la desfamiliarización interpela a la 
hora de pensar los cuidados desde una lógica más igualitaria. Tal como lo expresan Blofield y 
Martínez, “Cuanto mayor es el ingreso de las familias, mayor es su capacidad de trasladar 
buena parte de los quehaceres domésticos a las mujeres de menores ingresos contratadas 
para tal fin, evitando así tener que negociar una reorganización de las responsabilidades de 
cuidado con sus pares varones. Por el contrario, cuanto menor es el ingreso, menores son 
también las opciones de delegar el trabajo doméstico y de cuidados de manera 
remunerada”38. Las trabajadoras de casas particulares y las trabajadoras de cuidados no 
remuneradas en Argentina resultan ser un sostén clave para que otras trabajadoras y 
trabajadores puedan realizar su trabajo en el mercado laboral formal. Sin embargo, ellas 
cuentan con bajo o nulo reconocimiento de su condición de trabajadoras. Existe una gran 
resistencia en la regularización de estas trabajadoras, que encuentra estrecha vinculación con 
la falta de reconocimiento social que cargan las tareas de gestión de hogar y de cuidado en 
general: “Lamentablemente, casi el 80% de estas mujeres trabaja en el mundo productivo 
signadas por la informalidad y la precariedad, y como contracara, solo el 20% lo hace en el 
marco de la ley laboral que rige sobre las trabajadoras de casas particulares (ley 26844)”39. Esto 
repercute de manera directa en el reconocimiento de sus derechos vinculados al cuidado y la 
conciliación de sus propias responsabilidades familiares y de trabajo remunerado. 

La nota diferencial del enfoque de derechos se encuentra en el énfasis que genera el 
reconocimiento del cuidado como derecho universal para todos los habitantes y no solo como 
un beneficio a garantizar a las mujeres. En esto se halla el esfuerzo de generar una política 
integral que no recaiga en reafirmar la responsabilidad de las mujeres en términos jurídicos, en 
el afán de hacer visible el trabajo que los cuidados representan para ellas en general. Desde la 
dimensión temporal, las mujeres cargan con jornadas de cuidados y gestión de hogar de 
alrededor de seis horas diarias40: esto, que representa casi una jornada laboral formal, genera 
un impacto desigual tanto en su inserción laboral y sus consecuentes aportes jubilatorios41 
como en todos los demás planos de su vida (formación académica, participación política, 
esparcimiento, descanso, etc.). Así, la distribución de los cuidados se vuelve opresiva e 
insostenible para quienes no cuentan con la posibilidad de elegir y surge la necesidad 

imperante de instalar la corresponsabilidad. 

2. Consideraciones finales

El cuidado como derecho está circulando en la agenda local. Se da, por primera vez, la 
creación de una Mesa Interministerial de Políticas de Cuidado encabezada por el Ministerio de 
las Mujeres, Géneros y Diversidad, con la finalidad de generar políticas de manera articulada, 
con una mirada integral y que reconoce que los trabajos de cuidado son un factor de 
desigualdad de género y clase en nuestra sociedad. En diciembre de 2019, se sancionó la ley 
27532, por la que se estableció la obligatoriedad de la realización de las Encuestas de Uso del 
Tiempo como un módulo más de la Encuesta Permanente de Hogares que realiza el Instituto 
Nacional de Estadística y Censos y, entre los meses de junio y agosto de 2020, la Cámara de 
Diputados de la Nación incorporó, por primera vez, en un proyecto de regulación del teletrabajo 
las tareas de cuidado, demostrando un cambio en el reconocimiento jurídico de estas a nivel 
local42. Estos son solo algunos de los ejemplos que reflejan el lugar que se empieza a construir 
para los cuidados. 

Argentina cuenta actualmente con la decisión y la oportunidad política para rodear con un 
marco regulatorio las diversas formas organizativas de cuidados existentes, que le dé base 
estructural a las acciones y esfuerzos estratégicos presentes, y construya nuevos escenarios 
interpretativos que garanticen el reconocimiento del cuidado como derecho y como trabajo. El 
desafío estará en encontrar cómo articular los distintos sectores que hoy forman parte de la 
organización social del cuidado, teniendo en cuenta sus diversas experiencias y 
particularidades. Es necesario avanzar en acciones que redistribuyan los cuidados, para que 
deje de ser sinónimo de trabajo femenino, y se lo reconozca como activo social. Mejorar y 
universalizar tiempos, servicios, infraestructura y transferencias económicas para los cuidados 
será parte de una lectura integral que valore esta actividad como pilar del bienestar social. El 
enfoque de derechos con perspectiva de géneros muestra un camino posible. 

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

4 “Las políticas secuenciales se refieren a medidas que protegen la seguridad de los ingresos durante los tiempos -mensuales, semanales 
o diarios- destinados a los cuidados”. Blofield, Merike y Martínez, Juliana, Revista CEPAL N° 114, Santiago de Chile, 2014, pág. 109.
5 Rodríguez Enríquez, Corina y Pautassi, Laura, La organización social del cuidado de niños y niñas. Elementos para la construcción de una 
agenda de cuidados en Argentina, Buenos Aires, ADC - CIEPP - ELA, 2014.
6 Faur, Eleonor y Pereyra, Francisca, Gramáticas del cuidado. La Argentina en el siglo XXI. Cómo somos, vivimos y convivimos en una 
sociedad desigual, Buenos Aires, Siglo Veintiuno Editores, 2018.
7 Tronto, Joan, Moral Boundaries: A Political Argument for an Ethic of Care, Nueva York, Routledge, 1993.
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

1. Introducción 

El presente texto es parte de un debate que, con colegas del Colegio de Psicoanalistas, del 
cual soy parte, nos permitimos abordar.

Intentaré, a lo largo del texto, dar cuenta de lo que me motiva a compartir el debate en este 
espacio.

Al mismo tiempo, me resulta necesario hacer algunas consideraciones de inicio que 
demarcan mis coordenadas conceptuales y políticas, y precisar desde dónde me posiciono:

1. desde los derechos humanos;

2. desde una perspectiva de género;

3. desde los derechos humanos de las infancias; 

4. desde la tragedia que el patriarcado inflige en la subjetividad cotidiana ejercida por 
hombres y mujeres; 

5. desde pensar y reivindicar que la niña es un sujeto de derecho;

6. que en tanto es un sujeto titular de derechos su palabra debe ser oída (es decir, 
escuchada) y tenida en cuenta; 

7. que la violencia y el abuso contra lxs niñxs es la máxima desconsideración de los niñxs 
como sujetos, un sometimiento que los hace “cosa”, mero objeto;

8. que no todo lo que reluce con bellas palabras y mejor retórica es oro;

9. que es necesario dejar la declamación para los mitines y permitirnos confiadamente hacer 
un recorrido singular (y sobre todo sutil) de algunos observables;

10. en todos los casos que pienso compartir, las niñas fueron efectivamente víctimas de grave 
daño y sus relatos genuinos y creíbles.

Siendo mi intención poner en consideración crítica ciertos fenómenos del vínculo materno 
con niñas víctimas, ello no desmerece de ninguna manera la ponderación de que la mayoría 
de las resoluciones contrarias a lo justo esperable son efecto de las miradas patriarcales ya 
denunciadas, y que nada tienen que ver las vicisitudes de la tramitación psíquica del fenómeno 
complejo que traigo aquí con la cuestión judicial en juego (aunque, a veces, sí puedan tenerlo 
en las peripecias de los procesos).

No es la primera vez que comparto reflexiones tratando de evitar los fundamentalismos y la 
ideologización de las prácticas que generan malas experiencias en relación con la escucha de 
las infancias; sobre todo, cuando convergen argumentos de forma estandarizada en relación 
con niñxs víctimas de situaciones de abuso y el rol de su palabra en entrevistas de diversa 
índole. Ello nos interpela, desafiándonos a pensar en cómo evitar prácticas judiciales que 
promuevan la revictimización de los consultantes; y aun cuando se nos insista que un presunto 
imputado tiene derecho de defenderse (lo que sin duda debería ser así), ello no debe implicar 
que su derecho legal a la defensa implique nuevas formas de vulnerar a ese niñx mientras se 
sustancia una prueba.

La densidad del problema estriba en ver cómo articular la singularidad subjetiva de un niñx 
presunta víctima, que merece justicia, pero que al mismo tiempo necesita reconstruir 
simbólicamente la intimidad vulnerada.

¡Y esto en el mejor de los casos!, pues estoy planteando en primer lugar un debate interno 
entre todos los que consideramos que el niñx merece ser protegido, pero al mismo tiempo nos 
debatimos entre la estandarización que la normativa propone y los tiempos de restructuración 
emocional.

Sabemos que hay una desarticulada normativa volcada en los diversos instrumentos legales 
que marcan aspectos de procedimiento para que lxs niñxs testimonien, que seguramente 
fueron elaborados con intenciones de no revictimizarles, a fin de evitar una nueva exposición a 
violencias, sin embargo, no por sabido es menos importante, no nos ahorra la necesidad de 
reiterar que una cuestión son las normas y otra, las prácticas.

Y cuando hablo de prácticas no me refiero solo a los operadores judiciales, sino también a 
muchas de las intervenciones disciplinares que se activan en relación con el universo de las 
infancias vulneradas.

Sin embargo, la apuesta en este recorrido fenoménico es distinguir, al interior de quienes 
acompañamos en la protección subjetiva y subjetivante de lo que denomino infancias 
vulneradas, la dificultad que muchas veces tenemos los adultos protectores de derechos al 
momento de poder escuchar la voz de niñxs, sin que esta cuestión quede de ninguna manera 
asimilada a las violencias permanentes que se ejercen contra las mujeres, por ser las que 
mayoritariamente se presentan en representación de sus hijxs, y son víctimas de maltrato.

Mientras esto escribo me pregunto por qué tanta aclaración, quizá pueda hacerse más claro 
al terminar este texto.

A continuación, una cantidad de viñetas recogidas tanto en el consultorio clínico-terapéutico 
como en el equipo de abogados del niño que coordino.

2. X. y Alejandra

Me encontré con Aimé por primera vez en la voz de su madre Alejandra, al momento mismo 
momento de conocerla, en la primera marcha de Ni Una Menos.

Había tenido alguna noticia de su situación cuando su abogada había intentado que nos 
consultara como abogados del niñx. Pero eso no había ocurrido.

Su situación era conocida por una profusa campaña mediática. 

Un recorrido bastante habitual y terrible: después de una denuncia por violencia conyugal, la 
decisión judicial fue separarla de su niña.

En algún momento se permitió un reencuentro temporal y ahí recibimos una consulta clínica 
desde la organización no gubernamental (ONG) a la que pertenezco, para emitir una opinión. El 
dictamen que debíamos efectuar era para considerar las condiciones psíquicas en las que se 
encontraba la niña con su madre.

En el marco de las entrevistas iniciales para evaluar cómo estaba la niña, surgió una 
situación de abuso espantosa que me vi obligada a comunicar y realizar la denuncia en una 
fiscalía con sus consecuencias legales.

Al tiempo me pidieron hacerme cargo del trabajo terapéutico.

Aunque dudé al principio, fue la misma niña quien me pidió continuar conmigo después del 
diagnóstico, ya que no confiaba en nadie.

El trabajo fue muy difícil, no lográbamos estabilizar un vínculo que fuera independizado de la 
presión judicial. Menos aún cuando se iban desarrollando las nuevas cuestiones judiciales (esta 
vez, penales) a partir de la nueva denuncia.

Cada entrevista con Alejandra, donde quería rescatar el psiquismo de la niña para trabajar 
clínicamente, se transformaba en un nuevo pedido de informe y requerimientos legales, 
siempre con niveles de urgencia muy complicados, los informes eran para ayer.

Mi mayor preocupación era entender cómo estaban tramitando su propia implicación, 
tratando por todos los medios que ni la niña ni su madre lo interpretaran como alguna forma 
de recriminación de mi parte. Si siempre esto resulta importante, en este caso se hacía 
imperioso que no pensara que era culpable del abuso ni de la violencia, ya que era una 
estrategia del progenitor, la defensa y el propio juzgado. Si siempre es un cuidado a tener, en 
este caso era más importante porque la autoinculpación se retroalimentaba con las 
estrategias defensivas (conscientes e inconscientes) del abusador, el letrado y el juzgado 
devenido cómplice (lo quisiera o no de modo explícito).

El tema era, y lo es en general, un aspecto muy complejo y difícil: cómo tramitar 
psíquicamente el propio involucramiento pasivo en una historia tan tenebrosa (tema de 
insistente presencia en estas situaciones a partir de la voz de las mismas víctimas). 

El propio terapeuta de la madre no daba muestras de trabajar en esa línea, al momento que 
solo aportaba informes muy ideológicos que quizá tuvieran algún peso en los tribunales, pero 
que no producían ningún efecto en Alejandra. Lejos de ello, la iba coagulando en su zona de 
víctima, en sus dimensiones narcisísticamente más autodestructivas.

Eso es algo en lo que se insiste en la bibliografía acerca de la dimensión autodestructiva del 
narcisismo de las víctimas.

Surge la primera cuestión: cada vez que yo aludía a alguna referencia que Alejandra, la 
madre, leía como crítica, como contraria a sus intensos y legítimos deseos de proteger a su hija, 
me contestaba con alguna pregunta de tipo paranoide que desautorizaba mi palabra: “¿Cómo 
estarías vos si te pasa eso?”.

Al mismo tiempo, situaciones como esa plantean una pregunta que trasciende la situación 
de Alejandra y que remite a la oportunidad de las intervenciones (tema en el que siempre los 
psicoanalistas nos detenemos, pero que en estas situaciones toma un lugar clínico central por 
el plus de sufrimiento que puede ocasionar): ¿son esos momentos de desarticular defensas 
como suele hacerse en un trabajo psíquico psicoanalítico usual?

3. Marga

La conozco en alguna reunión en la Legislatura, la he visto en las marchas y manifestaciones, 
militante de muchas causas genuinas. No sabía que estaba también implicada como madre 
protectora, hasta que nos piden una consulta a la ONG por su hija púber-adolescente.

Hasta que no conocí a Xiomara, no podía juntar el horror del relato de esta jovencita con la 
cara y las actitudes de esa madre amorosa, generosa, también militante y mucho más.

La consulta era tardía.

Se había iniciado hacía unos cuantos años una causa penal, pero se había archivado. En 
ocasión de estar todavía en trámite, la joven había sido mal diagnosticada. 

Estando medicada no había podido declarar en cámara Gesell, porque, como nos dijo, “se 
perdía”; y la causa se había archivado.

Nos venía a pedir precisamente eso, quería volver a declarar, ahora que consideraba que 
estaba mejor.

En todas las consultas nos obligamos a trabajar con los chicxs con estos principios:

1. creemos en ellos, en lo genuino de su sufrimiento, independientemente de que el contenido 
de sus relatos parezca ser más para un guion cinematográfico que para una ceremoniosa 

presentación jurídica; 

2. eso no garantiza el éxito ni que se logre que otros operadores lo acrediten;

3. le mostramos al niñx todos los límites que un expediente archivado puede tener y no 
armamos ninguna estrategia hasta no tener conocimientos más o menos precisos.

En este caso, le pedimos permiso a la adolescente, para ponernos en contacto con su 
terapeuta y nos dijo que sí.

Vivía en terror, pues, según su relato, que el agresor estuviera muy cerca le hacía sentir su 
poder y presencia en actos amenazantes.

No entendíamos por qué seguían en un lugar que estaba tan expuesto a la amenaza y la 
presencia poderosa inquietante del agresor.

Lo preguntamos mucho, tampoco lo entendía su terapeuta, pero ella decía: “No me voy a ir, 
no se va a salir con la suya si me mudo, habrá triunfado el mal”. ¿Por qué no podía la madre 
separar (al menos, en parte) su decisión de protegerla de los avatares judiciales con los que 
permanentemente insistía?

Nos llevó mucho tiempo revisar su caso, no entendíamos por qué motivo habían fracasado 
tantos letrados en tener activa la causa, y, dado su estado de abandono, no iba a buen puerto.

A pesar de hacerle saber a Marga que el contrato sería con la joven, siempre y cuando 
encontráramos una estrategia pensable donde se presentara, donde ella fuera la protagonista 
efectiva, Marga aparecía cada semana con cajas de material judicial, miles de mensajes 
diciendo que la joven se los dictaba.

Obviamente o no, Marga había encontrado en nosotros lo que no había logrado con sus 
letrados, pero la adolescente estaba muy lejos de querer hacer algo de verdad. Había dos 
deseos contradictorios en juego.

Se nos ocurrió que por la edad podía estar en condiciones prácticas de presentar una 
denuncia en su nombre (los más chicos, aunque también tengan derecho a su abogado, no 
suelen ser aceptados por los jueces invocando siempre su insuficiente desarrollo). Era un modo 
de darle lugar a ella y que las cajas y cajas que nos traía Marga se perdieran (en esta ocasión 
para revitalizar las dimensiones subjetivas y también judiciales del conflicto) entre el polvo de 
tribunales, porque no tenían ningún sentido judicial. En cambio, la posibilidad de una denuncia 
hecha por la propia jovencita tenía alguna posibilidad de prosperar.

Dialogamos con su terapeuta, nos dijo que le parecía que no era el momento más adecuado, 
pero iba a trabajar en la línea de si quería ser o no protagonista.

Algo nos llamaba la atención, en las entrevistas, ella no quería hablar del tema. Solo nos 
quería mandar mails.

Desconfiábamos de que ella fuera la autora de los correos, pero la sosteníamos, hasta que 
cuando estuvo armada toda la estrategia judicial la citamos para trabajar e informarle las 
posibilidades que teníamos. 

Se negó a ensayar qué decir, dijo que solo lo haría ante el juez. Insistió en ello de un modo 
altaneramente defensivo que nos preocupó: si se inhibía frente a nosotros que éramos de su 
confianza, qué se podía esperar ante la densidad de una audiencia en un juzgado. En ese 
momento se enojó, se descompensó, nos insultó en la lengua del país extranjero en el que 
había nacido y vivido muchos años.

El equipo quedó devastado, veíamos una piba vulnerable y vulnerada. 

Esa fue una de las tantas veces que pensé en la revictimización de estas pibas que, siendo 
objeto de un abuso negado por la justicia, van sufriendo otra revictimización en el momento en 
que en ese trabajo insidioso de no actuar de la justicia hace que en las madres se vaya 
produciendo un callo, que, a veces, las encuentra militando como militan, a veces, las víctimas 
(decimos “a veces” porque sabemos cuántas no lo hacen con esos patrones más 
autodestructivos que fomentan que las niñas devengan víctimas nuevamente, muchas no 
militan de ese modo y, además, no en todo momento quienes son dominadas por esa 
encerrona trágica en su militancia lo hacen siempre así). 

Primero, quien abusa; segundo, quien no activa ni les cree y da respuestas burocráticas y 
estereotipadas, y, tercero, por las mismas que en pos de encontrar alguna respuesta, que les 
ha sido negada, vuelven a transformar en objetos a las niñas, ahora en pos de una búsqueda 
desesperada y ciega de justicia y reparación psíquica que quién sabe si llegará.

4. Soledad 

La conocí en un centro de salud, era una perito forense vinculada al mundo judicial y madre 
de una niña víctima de abuso a quien la justicia quería revincular. En ese momento yo 
coordinaba una consultoría interdisciplinaria en derechos del niño en la que manteníamos 
interesantes estrategias de intervención.

La nena era creíble, no quería saber nada con ver a su progenitor, y pudimos respetar y hacer 
respetar su opinión. 

Los equipos de familia consideraban a Soledad prepotente y mentirosa, pero esto no hacía 
mella en que la nena fuera claramente portadora de una palabra genuina y legítima a la que 
en ese momento entendíamos que había que atender, al igual que la de Soledad, y más allá de 
rasgos que pudieran resultar irritantes (pero que de ninguna manera justificaban la 
perspectiva de los equipos de familia).

Dejé de participar en la institución, aunque fui siguiendo el caso en forma remota y confié en 
que la terapeuta seguía con la posición inicial de respetar a la niña.

Soledad depositó una fuerte confianza en mí y al tiempo comenzamos a recibir en nuestro 
equipo de la ONG cantidad de consultas derivadas por ella.

A partir de ese hecho, empezamos a evaluar entre nosotros, sin que (a primera vista) tomara 
especial lugar en las estrategias que íbamos adoptando, qué lugar ocupaban las niñas para 
las madres en estas consultas. 

5. Vera

Vera nos es derivada por Soledad. Se trata de otra niñita que había tenido una penosa 
experiencia judicial, fue llevada a una audiencia, casi obligada por una abogada, y había 
permanecido muda y escurridiza.

Ahora, cuatro o cinco años después, quería intentar una nueva oportunidad para que la 
escuchen que de ninguna manera quiere ver a su progenitor…

En una estrategia conjunta y consensuada con Vera, trabajamos con una terapeuta del 
centro de salud.

A partir de allí se sucedieron entrevistas. A lo largo de mucho tiempo, ella venía con un 
cuaderno y anotaba o traía notas. Así, íbamos construyendo la presentación escrita y cada vez 
que le proponíamos presentar ella decía: “Todavía no”, “Mejor dentro de un mes”, “Mejor dentro 
de dos”, así, hasta después de la feria y sucesivamente.

Un día nos llama Soledad, la persona que tanta confianza nos tenía como para habérnosla 
derivado, ella era amiga de la madre de Vera. Nos llama desesperada, haciendo propia o 
sugiriendo su influencia sobre la madre. Nos dice que ya la revinculaban e insistía con que la 
niña se presentara, como si fuera parte activa del proceso.

Tratamos de ubicar su función mientras le aclarábamos, un modo de que también llegara a 
la madre (si bien se lo habíamos dicho personalmente), que Vera no quería todavía, que nos 
pedía tiempo. Lejos de calmarse, empezó un ataque como si el interlocutor fuera otro: ponía en 
duda que le estuviéramos dando lugar al decir de la niña (y de las niñas en general, era una 
crítica más global) en tal emergencia. Pero nuestro rol era justamente ese, dar lugar a la voz de 
la niña que todavía necesitaba tiempo; y en ese momento fue también escuchar el 
traumatismo encapsulado de Soledad.

Aun así, su intempestiva reacción nos llenó de dudas y nos comunicamos con la psicóloga 
que veía a Vera en terapia individual, en el mismo centro de salud donde se había indicado la 
revinculación con otro equipo. Ella nos tranquilizó de inmediato, asegurándonos que nada de 
eso iba a pasar, simplemente porque ella trabajaba en articulación con el otro equipo y no iba 
a permitir que no se tomara en cuenta la opinión de la nena.

O sea, el anuncio en letra catástrofe de Soledad, la perito forense amiga de la madre de la 
niña, se desvanecía, aunque ella siguió imponiendo su presencia traumática y traumatizante.

El equipo empezó a sentir la incomodidad de ser transformado en apéndice de una perito 
asesora informal de la adulta (con la complicación extra que implicaba que también ocupara 
el lugar de consultante). Como suele ocurrir con consultantes que comparten el campo de 
experiencia, intentaba dar indicaciones que desbordaban los meros trabajos de articulación y 
sintonía entre colegas de las partes, que también en otras situaciones se producen, no sin 
problemas.

Tras esta deriva, terminamos recuperando la relación con la madre, siendo enfáticos con 
ella: el tiempo lo iba a marcar Vera, no la perito. Esa era nuestra apuesta a la función 
subjetivante de la escucha. Lo contrario era tomarla como un objeto-cosa de semblante 
humano.

Una situación similar vivimos con otra niña cuya madre era vista por el consultorio jurídico 
gratuito. Veníamos avanzando muy bien en un trabajo articulado con la psiquiatra del hospital, 
un trabajo excelente que se estaba haciendo, al que nosotros íbamos a aportar con la 
presentación de la nena por su propio derecho, con un muy buen juez, que nos iba a dar lugar. 
La primera alarma sonó cuando, en una oportunidad, la madre y la abuela traen el escrito que 
les habían hecho en el patrocinio jurídico, donde, sin haberse comunicado nunca con nosotros, 
a sabiendas de nuestra existencia, solicitaban una audiencia con la niña. Cuando les 
manifestamos que eso no era lo que la nena quería en ese momento, no se comunicaron más.

Seguimos trabajando con la terapeuta del hospital, para armar la presentación, cuando nos 
enteramos de que la nena había sido llevada a tribunales por su familia por indicación de sus 
letrados.

La nena había padecido en forma horrorosa vejatoria el abuso paterno, lo había trabajado 
en terapia y quería que se haga justicia y no verlo más… El trabajo terapéutico había sido muy 
bueno; es decir, la niña había ido llegando sola (aunque acompañada por su terapeuta) a su 
decisión, a partir de la posibilidad de ir hablando y simbolizando su experiencia traumática, y el 
trabajo de articulación del equipo tratante con el juzgado había sido interesante y tenía la 
oportunidad de que pudieran coincidir los tiempos psíquicos con los tiempos procesales.

¿Por qué la familia no le pudo dar el tiempo que estaba pidiendo, si no había tal urgencia?

Tantos actores interviniendo: los imputados, sus defensores, sus terapeutas con el 
anticientífico síndrome de alienación parental, incluso amigos con prestigio profesional, 
incluso quienes tomaban a su cargo la defensa de quien protegía a la niña, al urgir con la 
presentación de la nena, desarticulada con nosotras, evidenciaban que nuevamente se sigue 
tomando como objeto a lxs niñxs (incluso con las mejores intenciones).

¿Por qué esta enumeración fenoménica de situaciones vinculares donde el intento genuino y 
necesario de proteger derechos choca con los tiempos de lxs niñxs, en este caso niñas, en un 
texto que, como dije más arriba, me ubico del lado de la defensa de los derechos de estas 
mujeres tan largamente violentadas?

¿Es pertinente abrir un debate más fino, menos plagado de consignas para adentrarnos en 
la singularidad de estos vínculos?

¿Podemos, quienes estamos acompañando a estas mujeres, permitirnos revisar que el 
mundo de estas niñas sigue siendo visto con anteojos de adultos, incluso cuando los adultos 
pueden ser también víctimas?

Por supuesto, esta enumeración no es exhaustiva ni mucho menos, y este fenómeno no 
ocurre permanentemente.

De ninguna manera de lo dicho se puede concluir el hacerlas responsables por lo que ocurrió 
y ocurre con sus crías víctimas de violencia y abuso.

Quiero resaltar que en el debate que mencioné arriba entre mis colegas surgió la 
preocupación de cómo acompañar a estas mamás, para que junto a su lucha por sus hijas 
encuentren modos propios de tramitar la cuestión, a colaborar en que no se cristalice un único 
vínculo vital cotidiano en las vicisitudes judiciales, y encuentren otros espacios de placer y 
creación. 

Hace poco preguntando a una mamá consultante por las vacaciones con sus hijas, me 
contestó que tendrían que ser coincidentes con la feria judicial, y yo me vi obligada a 
preguntarle si ella era acaso la abogada. Obviamente no, pero es que la vida se había 
organizado alrededor de un único monotema. 

Por eso rescato propuestas originales de algunas organizaciones que trabajan con estas 
mujeres con talleres creativos, generando más apertura.

6. Vuelvo al comienzo y algo más 

¿Cuál es el lugar de las víctimas niñas y en ese vínculo con estas mujeres madres protectoras 
cuyo lugar también nos interroga? Estas mujeres que están organizadas, con las que he 
marchado más de una vez, he acompañado en presentaciones y jornadas por ellas 
organizadas, cuyos reclamos son todos legítimos, sin que deje de interrogarme acerca de lo 
que pasa en sus mentes. Qué posibilidades de reflexionar con ellas y ayudarlas a implicarse en 
lo ocurrido, en lo que ocurre, en lo que ocurrirá, de modos menos rígidamente judiciales.

Quizá no les quede otra (y es entendible) que ser duras, encallecidas; mostrarse prepotentes, 
insolentes y violentas, o como se las quiera llamar. A veces, es la única respuesta que 
encuentran ante tanta violencia sufrida a diario. El problema es que esas respuestas, a veces 
especulares, suelen obstaculizar sus propios procesos simbolizadores, al igual que el de las 
niñas.

No me cabe duda de que también son objeto de una mirada patriarcal construida por más 
de uno (incluso nosotros no estamos exentos de las marcas del paradigma instituido durante 
milenios) y que resulta evidente y urgente que se trata de deconstruir. La sombra de devenir 

políticamente incorrecto no puede ser un obstáculo para generar condiciones de 
autorreflexión.

He elegido transitar por estas situaciones problemáticas, porque suelen ser esas situaciones, 
por frustrantes y difíciles que puedan ser, las que nos van a ir permitiendo adquirir esa sutileza 
en la escucha, que desde el principio de este texto invoco para que nuestro trabajo no quede 
homogeneizado por lo dogmático.

Es nuestra responsabilidad recorrer los obstáculos de esas vicisitudes; prepararnos para 
respuestas no dogmáticas. Más aún frente al nuevo embate cultural reaccionario que se 
manifiesta diariamente, donde no es casual que en época de pandemia resurja con fuerza 
mediática reivindicar el anticientífico síndrome de alienación parental mezclado por un clamor 
de libertades individuales de tono delirante, opuestas a la responsabilidad social, incapaz de 
tener en cuenta al semejante como un otro a quien cuidar. Es nuestra responsabilidad, insisto, 
imponernos usar la complejidad para pensar situaciones complejas.

Ante la burda simplicidad del sentido común que vuelve a hablar de armonía familiar, de 
aceptar resignadamente “lo que tocó en la vida”, de instar a revinculaciones forzadas, sin tener 
en cuenta la opinión de las pibas y pibes, tenemos la obligación de no contestar con frases 
hechas autorizadas por apelaciones generales a la convención internacional de derechos, 
cuando tomamos a nuestro cargo el ejercer con responsabilidad la escucha de nuestras 
infancias. Como dice un colega con quien compartimos: “La escucha dogmática corre el riesgo 
de ser sorda”. 

1. Algunos interrogantes para revisar la organización social del cuidado

El cuidado forma parte de las discusiones que están presentes en la agenda pública, política2 
y jurídica de nuestro país. El tema no es nuevo, aunque todavía puede haber dudas acerca de 
qué es exactamente reconocer el cuidado como derecho. Desde el movimiento feminista, las 
organizaciones sindicales, los organismos internacionales, la academia, la sociedad civil e, 
incluso, desde los organismos del Estado, se viene trabajando en torno al derecho al cuidado. 
Pero ¿a qué nos referimos cuando hablamos del derecho al cuidado? ¿Cuál es el estado de 
situación que tenemos en términos de cobertura en nuestro país y qué referencias hay en la 
región? ¿Qué papel tienen las licencias familiares en el acceso al derecho al cuidado? ¿Qué 
lugar ocupan el trabajo remunerado en casas particulares y los cuidados brindados de 
manera comunitaria?

Las nuevas generaciones venimos discutiendo muchos mandatos apoyados en la división 
sexual del trabajo. No obstante, la gestión del hogar, la atención de las niñas y niños y de las 
personas dependientes aún están reservadas al ámbito privado y recaen específicamente 
sobre las mujeres: dentro del total de la población mayor de 18 años, el 75% realiza tareas de 
cuidado y, dentro de ese conjunto, el 63% son mujeres, mientras que los varones representan 
solo el 37%3. Cuando ellas se incorporan al mercado laboral, empieza a ser más evidente el 
costo físico, económico y emocional que significa para un hogar tener que trabajar fuera y 
dentro de este. Comienzan a ponerse en crisis ciertos arreglos cuando nos damos cuenta de 
que tenemos más necesidades de cuidado para cubrir que personas y tiempos disponibles 
para ello.

Frente a esto, aparece la necesidad de recurrir a servicios de cuidado que no siempre están 
a disposición o, al menos, no de manera gratuita. Así empieza a tener un lugar muy importante 
como mecanismo de conciliación la contratación de servicios de cuidado por parte de 

trabajadoras remuneradas de hogar, que realizan trabajo doméstico y de cuidados. En 
paralelo existen políticas secuenciales4, que dan tiempo y cobertura económica para quienes 
se desempeñan en el mercado laboral formal. Pero este esquema de licencias con el que hoy 
contamos sostiene un acceso fragmentado y estratificado5 al derecho al cuidado y tiene, 
como normativa principal, a la ley de contrato de trabajo, que data de 1976.

Las transformaciones sociales, vinculadas con el sistema de producción, los vínculos 
interpersonales y las conformaciones familiares vienen demostrando la necesidad de generar 
avances en los regímenes normativos que posibiliten acompañar esos cambios culturales, 
sociales, económicos y demográficos que venimos transitando como sociedad en las últimas 
décadas6. Estos cambios, para mejorar y democratizar la provisión de cuidados, deben 
concretarse desde un enfoque de derechos, interseccional y de equidad de género, que 
reconozca las diversas conformaciones familiares existentes, las diferentes necesidades de 
cuidados que se presentan a lo largo de la vida y las desigualdades socioeconómicas y de 
género sobre las que se sostiene la actual organización social de los cuidados.

a) ¿Qué hace de los cuidados un motivo de discusión?

El cuidado viene siendo estudiado desde los años sesenta y setenta y desde varios de los 
aspectos que lo definen: políticas de bienestar y organización social del trabajo de cuidados, 
reproducción social y bienestar, medición del uso del tiempo y valoración del trabajo de 
cuidados (Carrasco, Borderías y Torns, 2011). Hace más de cuarenta años que este interés ha ido 
aumentando progresivamente entre quienes se ocupan y preocupan por el bienestar en las 
sociedades contemporáneas, especialmente las feministas, que han demostrado que las 
tareas de atención y cuidado de la vida de las personas son labores imprescindibles para la 
reproducción social y el bienestar cotidiano. Para discutirlo y pensar caminos hacia mayores 
niveles de democratización de los cuidados, es importante no soslayar el abordaje político que 
esto requiere. El cuidado es el sostén primordial de la vida y se trata de una tarea atravesada 
por relaciones de poder que se constituye, en el decir de Joan Tronto7, como un género 
discursivo delineado por cuestiones de clase, raza, etnia y género. Si nos reconocemos en la 
búsqueda por saldar ciertas necesidades diarias, no podemos aceptar que algunas personas 
las alcancen a costa del sometimiento de otras. De ahí la pertinencia de las discusiones sobre 
cuáles son las necesidades para cubrir, quién cuida, a quién se cuida, cómo, dónde y cuándo.

El cuidado es entonces ese conjunto de actividades cotidianas que proporcionan bienestar 
físico, psíquico y emocional a las personas y que permiten su reproducción cotidiana. Incluye 

todo lo que hacemos para mantener y reparar el mundo para que podamos vivir lo mejor 
posible, como una actividad que entreteje una compleja red del sostenimiento de la vida8. Y, si 
lo pensamos desde la economía del cuidado, son “todas las actividades y prácticas necesarias 
para la supervivencia cotidiana de las personas en la sociedad en que viven. Incluye el 
autocuidado, el cuidado directo de otras personas (la actividad interpersonal de cuidado), la 
provisión de las precondiciones en que se realiza el cuidado (la limpieza de la casa, la compra 
y preparación de alimentos) y la gestión del cuidado (coordinación de horarios, traslados a 
centros educativos y a otras instituciones, supervisión del trabajo de cuidadoras remuneradas, 
entre otros). El cuidado permite atender las necesidades de las personas dependientes, por su 
edad o por sus condiciones/capacidades (niños y niñas, personas mayores, enfermas o con 
discapacidades) y también de las que podrían autoproveerse dicho cuidado”9.

Es un componente central en la gestión y el mantenimiento cotidiano: sin cuidados no hay 
reproducción social y, sin este, no puede existir el sistema productivo ni la sociedad misma10. Tal 
vez no lo registramos, aun así está en la base de todo. 

Pero hace falta pensar, una vez más, si el cuidado es un ámbito femenino: las mujeres 
asumen mayoritariamente las tareas de cuidado y, así también, el cuidado es una tarea 
feminizada. Esta característica del cuidado, vista en perspectiva histórica, fue parte de una 
construcción social que acompañó al desarrollo de la producción mercantil; raíz de la división 
sexual del trabajo como mecanismo generador de desigualdad entre varones y mujeres, 
dividiendo la asignación de roles entre lo público y lo privado. Se gestó una nueva ideología de 
la domesticidad, cambiaron las funciones de las familias y con ello se crearon nuevas formas 
de ciudadanía: “La mercantilización de los procesos productivos realizados por las familias en 
las sociedades preindustriales situó los trabajos de cuidados en el centro del trabajo familiar 
doméstico. Al tiempo, la nueva ideología de la domesticidad situó a las mujeres como 
responsables ‘naturales’ del cuidado, abriendo un proceso de resignificación de la maternidad 
en conflicto con las actividades productivas, un conflicto desconocido hasta entonces”11. A esta 
división se le agregó la de salario/no salario, que, como modo de organizar a la sociedad, creó 
nuevas jerarquías, marcando áreas invisibilizadas de valor completamente funcionales al 
sostenimiento de la lógica que se pautara con el capital12.

Así, las mujeres quedaron históricamente excluidas del ejercicio pleno de sus derechos como 
ciudadanas13, sus aportes quedaron completamente solapados y, en eso, se encuentra la 

necesidad de poner el foco en estas tareas no remuneradas pero primordiales para el 
sostenimiento de la vida y el bienestar social. El cuidado, como “natural”, se construye de 
manera eminentemente femenina, ocultando su carácter de trabajo con valor social, el costo 
y el esfuerzo que acarrea. Esto también implica que, al considerarse irrelevante lo que ocurre en 
la esfera privada y familiar, el Estado puede deslindarse de la provisión de los servicios de 
bienestar y volcarlo, en gran parte, sobre quienes asumen la imposición de cuidar14.

Como última aclaración, corresponde identificar que la tarea de cuidar cuenta con otra 
característica que también la define: su dimensión relacional (Batthyány, 2015). Cuidar, 
inevitablemente, implica un vínculo. Es una tarea marcada por la proximidad entre quien cuida 
y quien recibe los cuidados. Pero esto no representa necesariamente un reflejo del amor. De 
hecho, existe una asociación utilitaria de la dimensión afectiva15. El cuidado, la mayoría de las 
veces, no resulta de una elección sino de una distribución social que lo vuelca sobre las familias 
y, especialmente, sobre las mujeres, otorgándosele una dimensión moral y emotiva. Por lo 
tanto, salvo por los pocos casos de provisión pública, solo podrá romper el mandato (y elegir o 
no cuidar) quien tenga la posibilidad material de delegarlo y externalizarlo del ámbito familiar. 
El problema se planteará entonces entre quienes no cuenten con el capital para ello, 
enfrentándonos con la desigualdad del acceso al cuidado y la responsabilidad de cuidar.

Es necesario que al definir el cuidado se intente avanzar en revisarlo desde una perspectiva 
de responsabilidad colectiva y no necesariamente familiar e individualista. Una salida posible 
para avanzar en la distribución democrática del cuidado es asumirlo y garantizarlo como un 
derecho fundamental, en el que diversos agentes sociales (las familias, el Estado, el mercado y 
la comunidad) lo adopten colectivamente: “El debate en torno a cómo incorporar la 
complejidad del cuidado en una lógica de derechos se relaciona con la igualdad de 
oportunidades, de trato y de trayectorias en el marco de un contexto de ampliación de los 
derechos de las personas que conduce a un nuevo concepto de ciudadanía”16. Desde el 
enfoque de derechos se ubica al cuidado como un derecho de todas y todos, como plantea 
Pautassi, sin reducirlo simplemente a un apoyo para las mujeres que buscan trabajar. En esta 
lógica, se lo define como un derecho para quien lo requiera, garantizado mediante arreglos 
institucionales y presupuestarios, respaldado normativamente y con apoyo estatal17. Esto abre 
posibilidades en cuanto a su universalización y, si se lo construye en sintonía con los planteos 
anteriores, se puede avanzar en su colectivización y en una distribución de corresponsabilidad 
social18.

b) Organización social del cuidado en Argentina y el sistema uruguayo como contrapunto

La experiencia uruguaya y su trayectoria en torno a los cuidados son valiosas y se han vuelto 
referencia en la región -salvando las distancias entre países-. Efectivamente, el proceso 
trazado en Uruguay es uno de los modelos exitosos a consultar para avanzar en la 
incorporación del cuidado como derecho fundamental, garantizado de manera universal y 
como pilar del bienestar social. En la mayoría de los países de la región, las contingencias 
propias de la vida vinculadas al cuidado se encuentran cubiertas colateral y 
fragmentariamente por otros sistemas y servicios existentes (mayormente salud y/o 
educación), y en esta diferencia se halla el gran valor del modelo uruguayo para asumir los 
cuidados socialmente.

Si identificamos al cuidado como una actividad moldeada por procesos sociales, políticos y 
económicos19, resulta más que interesante destacar el proceso de largo intercambio, revisión e 
interacción entre los diferentes agentes que nutrieron de experiencias, datos, estudios y puntos 
de vista al transcurso que concluyó con el Sistema Nacional de Cuidados del Uruguay (ley 
19353). Algunas autoras uruguayas denominan este proceso como la “articulación virtuosa”20 
de múltiples actores e instancias de investigación y recolección de evidencias sobre los 
cuidados. Esa etapa de construcción de conocimiento, clave para incorporar el cuidado en la 
agenda pública21, fue elemental para el armado de las políticas que concluyeron en el sistema 
de abordaje integral con el que hoy cuentan. En esto jugó un rol fundamental la decisión y el 
contexto político-económico que dio lugar a la nueva configuración en la agenda pública: la 
construcción de la noción del derecho al cuidado (Aguirre, 2014) como base para resolver 
aquello que se identifica como el nudo crítico de las desigualdades de género. 

Pararse frente al cuidado desde un enfoque de derechos implica superar “la visión de las 
políticas sociales como parte de una lógica signada por la oferta de beneficios de tipo 
asistencial, que pueden -o no- ser asumidos por órganos estatales, para encausarse en la 
definición de parámetros mínimos de dignidad cuya garantía es responsabilidad del Estado, 
mediante los distintos instrumentos que tiene a su alcance”22. Esto significa que los beneficiarios 
y beneficiarias de las políticas y derechos que se definan pasan a ser los ciudadanos y 
ciudadanas como titulares plenos de derechos. Como marca Pautassi23, este tránsito de la 
focalización hacia la inclusión de derechos no surge de un enfoque renovado en torno a los 
derechos humanos, sino que fue parte de la búsqueda de nuevos elementos superadores ante 

el evidente fracaso de las políticas focalizadas implementadas en la década de los años 
noventa y promovidas por el denominado Consenso de Washington. De esta forma, se 
modifica la lógica, ya no se trata de promover la inclusión de beneficiarios en programas 
focalizados de cuidado o de protección sino de considerar a los ciudadanos y ciudadanas 
como titulares de derecho al cuidado, incorporando la exigibilidad de una oferta de cuidados.

Una de las características diferenciales del modelo uruguayo se encuentra en la orientación 
de las políticas sociales, donde se ubica al Estado como garante de los derechos de cuidado 
para la adquisición progresiva del carácter universal de la protección. En Uruguay, junto a la 
reformulación de los servicios básicos de bienestar (salud, educación, empleo), se construyó al 
Sistema Nacional de Cuidados como nuevo pilar para cubrir los riesgos sociales que no se 
encontraban alcanzados por los servicios existentes, incorporando criterios de igualdad de 
género, generacionales y étnico-raciales. Al reconocer al cuidado como derecho, se diseñó 
una nueva organización social del bienestar por medio de prestaciones y servicios de un nuevo 
tipo, en busca de generar un nuevo reparto del tiempo de cuidados entre las familias, el Estado 
y el mercado, desde una mirada integral. Todo esto marca, para el caso uruguayo, una 
tendencia hacia un modelo de colectivización de los cuidados, con una mirada de 
corresponsabilidad que avanza hacia la desfamiliarización24 y la provisión de los cuidados con 
la injerencia de los diversos agentes regulados por la intervención del Estado. 

Desde otro punto de vista, sin contar con un sistema integral que regule los cuidados, en 
Argentina las licencias previstas en las normas vinculadas con el empleo, así como otros 
beneficios y asignaciones familiares del sistema de seguridad social, juegan un papel relevante 
en la organización del tiempo y en la disponibilidad de recursos para el cuidado25. La diferencia, 
desde el enfoque de derechos y la igualdad de género, se observa al verificar a las mujeres 
como principales cuidadoras dentro de una tendencia maternalista26 que, en el derecho 
argentino, incluye todavía tibiamente la corresponsabilidad en los cuidados.

Diversas normas de derecho internacional establecen la responsabilidad de varones y 
mujeres de asegurar la conciliación entre la vida laboral y la vida familiar, en particular 
respecto de la obligación de cuidado de niñas, niños y adolescentes (Protocolo Facultativo 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Protocolo Facultativo de San 
Salvador, Consenso de Quito, Consenso de Brasilia, Consenso de Santo Domingo, Convención 
sobre los Derechos del Niño, etc.). También el derecho internacional vinculado específicamente 

con el empleo ha incorporado la corresponsabilidad del cuidado en su agenda (Convenio 156 y 
189, Organización Internacional del Trabajo). Aun así, el ordenamiento argentino todavía no 
promueve de manera integral y con acciones directas la redistribución de los cuidados por 
fuera de las familias y, en particular, de las mujeres. En los tramos más informales de la 
economía -aunque el Estado se expresa también con programas de asistencia y 
consecuentemente tiende a impulsar el familismo apoyado27- las familias y los vínculos 
generados en los barrios son los que resuelven en forma privada y/o comunitaria la provisión 
de cuidados. 

Frente a la importante presencia de cuidados comunitarios, existe un cierto vacío normativo 
que se cubrió, al menos parcialmente, con el régimen de asignación universal por hijo como 
política de transferencia de recursos28. En lo que respecta a la economía formal, hay un alto 
nivel de provisión de beneficios en cabeza de quienes se encuentran en relación de 
dependencia, donde las políticas son principalmente secuenciales y de corte maternalistas. 
Además, la condicionalidad contributiva para el acceso a estos derechos vinculados al 
cuidado29 genera importantes variaciones que dependerán de las particularidades sectoriales, 
las diversas regulaciones laborales y el mayor o menor poder de las representaciones 
gremiales. Producto de esto, existen profundas diferencias entre los derechos que gozan 
quienes se desempeñan en el sector público (en las diversas jurisdicciones) y quienes se 
desempeñan en el sector privado30. 

La fragmentación y heterogeneidad31 de las políticas de cuidados y la elegibilidad marcada 
por la contribución o la necesidad de las poblaciones más vulnerables pueden verse en la 
provisión de los cuidados del caso argentino. Efectivamente, tal como plantean Rodríguez y 
Pautassi (2014), si se hace un recorrido normativo, la tendencia en cuanto a las posibilidades de 
conciliación entre las responsabilidades de la vida familiar y productiva se centra en las 
licencias maternales, como políticas secuenciales (especialmente pensadas para un 
determinado modelo de familia que no considera aún las diversas formas de vida actual). 
Incluso la herramienta de las licencias se encuentra casi exclusivamente focalizada para los 
nacimientos y los cuidados asociados a los primeros meses, en los cuales son -aún 
actualmente- casi inexistentes las licencias paternales y parentales para el primer tiempo de 
vida de niños y niñas. Otra dificultad asociada a esta política de tiempo, como principal recurso 

del sistema argentino, se encuentra en el déficit de los plazos otorgados: Argentina, por muy 
poco, sigue sin cubrir el piso maternalista32 marcado por la Organización Internacional del 
Trabajo (equivalente a un mínimo de 14 semanas). 

Si pensamos todo esto en términos de equidad socioeconómica, las diferencias que se 
producen en la práctica, según se utilicen criterios de elegibilidad por necesidad, contribución 
o ciudadanía33, deben ser tenidas en cuenta sobre todo en contextos como los de 
Latinoamérica. Los altos niveles de informalidad del mercado laboral (por encima del 40% en 
Argentina34) limitan los alcances del acceso contributivo e interpelan a generar más 
mecanismos de acceso vinculados a la ciudadanía y la necesidad35. Al ser las políticas de 
cuidados basadas en contribuciones de las más difundidas en Argentina, tal y como se 
encuentran hoy, generan una restricción en el acceso a los beneficios que refuerza 
fuertemente las inequidades socioeconómicas y de género. Como se indicó antes, esto 
fortalece las brechas existentes dentro de la fuerza laboral formal y genera una vacancia en el 
reconocimiento y acceso a la compensación económica de los cuidados brindados 
comunitariamente.

Si tenemos en cuenta que la informalidad impregna los arreglos de cuidados en sí mismos, 
las políticas basadas en las contribuciones serán de mínima insuficientes pudiendo tener 
repercusiones negativas para el reconocimiento de las diversas formas organizativas de los 
cuidados. Esta informalidad no solo se ve en los cuidados comunitarios, sino que se refleja tanto 
en la contratación informal de trabajadoras de casas particulares36 como en la provisión de 
trabajo doméstico y de cuidados no remunerados. Es por esta característica propia de los 
arreglos de cuidados que se vuelve necesaria la figura del Estado como garante y ordenador, 
a los fines de regular los altos grados de familiarización de los cuidados que se presentan en los 
distintos estratos socioeconómicos. La misma situación se presenta respecto de la necesidad 
de reconocer y ordenar con marcos normativos las grandes redes de cuidados comunitarios 
que se presentan a lo largo de todo el país y cuentan con rasgos y experiencias únicas para la 
región. 

Desde ese punto de vista, el sistema nacional de cuidados uruguayo responde como 
mediador y distribuidor entre los distintos agentes, con la intención de dar cumplimiento a los 
principios que se estipularon como orientadores para garantizar el cuidado como derecho 
fundamental: universalidad, con focalización inicial de los colectivos de mayor vulnerabilidad 
social; perspectiva de derechos y de géneros, generaciones y étnico-racial; estrategia de 

creación de servicios y/o transferencias monetarias, evaluando impactos de género y calidad 
del servicio prestado; cambio en la división sexual del trabajo sobre la base del concepto de 
corresponsabilidad; descentralización territorial con generación de servicios de cercanía con 
participación comunitaria y profesionalización de la tarea de cuidados37.

La posibilidad de avanzar hacia la corresponsabilidad y la desfamiliarización interpela a la 
hora de pensar los cuidados desde una lógica más igualitaria. Tal como lo expresan Blofield y 
Martínez, “Cuanto mayor es el ingreso de las familias, mayor es su capacidad de trasladar 
buena parte de los quehaceres domésticos a las mujeres de menores ingresos contratadas 
para tal fin, evitando así tener que negociar una reorganización de las responsabilidades de 
cuidado con sus pares varones. Por el contrario, cuanto menor es el ingreso, menores son 
también las opciones de delegar el trabajo doméstico y de cuidados de manera 
remunerada”38. Las trabajadoras de casas particulares y las trabajadoras de cuidados no 
remuneradas en Argentina resultan ser un sostén clave para que otras trabajadoras y 
trabajadores puedan realizar su trabajo en el mercado laboral formal. Sin embargo, ellas 
cuentan con bajo o nulo reconocimiento de su condición de trabajadoras. Existe una gran 
resistencia en la regularización de estas trabajadoras, que encuentra estrecha vinculación con 
la falta de reconocimiento social que cargan las tareas de gestión de hogar y de cuidado en 
general: “Lamentablemente, casi el 80% de estas mujeres trabaja en el mundo productivo 
signadas por la informalidad y la precariedad, y como contracara, solo el 20% lo hace en el 
marco de la ley laboral que rige sobre las trabajadoras de casas particulares (ley 26844)”39. Esto 
repercute de manera directa en el reconocimiento de sus derechos vinculados al cuidado y la 
conciliación de sus propias responsabilidades familiares y de trabajo remunerado. 

La nota diferencial del enfoque de derechos se encuentra en el énfasis que genera el 
reconocimiento del cuidado como derecho universal para todos los habitantes y no solo como 
un beneficio a garantizar a las mujeres. En esto se halla el esfuerzo de generar una política 
integral que no recaiga en reafirmar la responsabilidad de las mujeres en términos jurídicos, en 
el afán de hacer visible el trabajo que los cuidados representan para ellas en general. Desde la 
dimensión temporal, las mujeres cargan con jornadas de cuidados y gestión de hogar de 
alrededor de seis horas diarias40: esto, que representa casi una jornada laboral formal, genera 
un impacto desigual tanto en su inserción laboral y sus consecuentes aportes jubilatorios41 
como en todos los demás planos de su vida (formación académica, participación política, 
esparcimiento, descanso, etc.). Así, la distribución de los cuidados se vuelve opresiva e 
insostenible para quienes no cuentan con la posibilidad de elegir y surge la necesidad 

imperante de instalar la corresponsabilidad. 

2. Consideraciones finales

El cuidado como derecho está circulando en la agenda local. Se da, por primera vez, la 
creación de una Mesa Interministerial de Políticas de Cuidado encabezada por el Ministerio de 
las Mujeres, Géneros y Diversidad, con la finalidad de generar políticas de manera articulada, 
con una mirada integral y que reconoce que los trabajos de cuidado son un factor de 
desigualdad de género y clase en nuestra sociedad. En diciembre de 2019, se sancionó la ley 
27532, por la que se estableció la obligatoriedad de la realización de las Encuestas de Uso del 
Tiempo como un módulo más de la Encuesta Permanente de Hogares que realiza el Instituto 
Nacional de Estadística y Censos y, entre los meses de junio y agosto de 2020, la Cámara de 
Diputados de la Nación incorporó, por primera vez, en un proyecto de regulación del teletrabajo 
las tareas de cuidado, demostrando un cambio en el reconocimiento jurídico de estas a nivel 
local42. Estos son solo algunos de los ejemplos que reflejan el lugar que se empieza a construir 
para los cuidados. 

Argentina cuenta actualmente con la decisión y la oportunidad política para rodear con un 
marco regulatorio las diversas formas organizativas de cuidados existentes, que le dé base 
estructural a las acciones y esfuerzos estratégicos presentes, y construya nuevos escenarios 
interpretativos que garanticen el reconocimiento del cuidado como derecho y como trabajo. El 
desafío estará en encontrar cómo articular los distintos sectores que hoy forman parte de la 
organización social del cuidado, teniendo en cuenta sus diversas experiencias y 
particularidades. Es necesario avanzar en acciones que redistribuyan los cuidados, para que 
deje de ser sinónimo de trabajo femenino, y se lo reconozca como activo social. Mejorar y 
universalizar tiempos, servicios, infraestructura y transferencias económicas para los cuidados 
será parte de una lectura integral que valore esta actividad como pilar del bienestar social. El 
enfoque de derechos con perspectiva de géneros muestra un camino posible. 

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

8 “Fisher, Berenice; Tronto, Joan, “Toward a Feminist Theory of Caring” en Abel, Emily K. y Nelson, Margaret K. (eds.), Circles of Cares: Work and 
identity in Women´s Lives, Albany, SUNY Press, 1990.
9 Rodríguez Enríquez, Corina, “Economía feminista y economía del cuidado. Aportes conceptuales para el estudio de la desigualdad”, 
Revista Nueva Sociedad Nº 256, ISSN: 0251-3552, 2015, pág. 36. Disponible en: www.nuso.org.
10 Rodríguez Enríquez, Corina y Pautassi, Laura, La organización social del cuidado de niños y niñas. Elementos para la construcción de una 
agenda de cuidados en Argentina, Buenos Aires, ADC - CIEPP - ELA, 2014.
11 Carrasco, Cristina; Borderías, Cristina y Torns, Teresa, El trabajo de cuidados. Historia, teoría y políticas, Madrid, Los Libros de la Catarata, 
2011, pág. 19.
12 Federici, Silvia, El patriarcado del salario. Críticas feministas al marxismo, Buenos Aires, Tinta Limón, 2018.
13 Aguirre, Rosario, “Ciudadanía social, género y trabajo en Uruguay”, Revista Mexicana de Sociología, Año 65, N° 4, octubre/diciembre, 
México, 2003. Disponible en: http://www.scielo.org.mx/pdf/rms/v65n4/v65n4a4.pdf.
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

1. Introducción 

El presente texto es parte de un debate que, con colegas del Colegio de Psicoanalistas, del 
cual soy parte, nos permitimos abordar.

Intentaré, a lo largo del texto, dar cuenta de lo que me motiva a compartir el debate en este 
espacio.

Al mismo tiempo, me resulta necesario hacer algunas consideraciones de inicio que 
demarcan mis coordenadas conceptuales y políticas, y precisar desde dónde me posiciono:

1. desde los derechos humanos;

2. desde una perspectiva de género;

3. desde los derechos humanos de las infancias; 

4. desde la tragedia que el patriarcado inflige en la subjetividad cotidiana ejercida por 
hombres y mujeres; 

5. desde pensar y reivindicar que la niña es un sujeto de derecho;

6. que en tanto es un sujeto titular de derechos su palabra debe ser oída (es decir, 
escuchada) y tenida en cuenta; 

7. que la violencia y el abuso contra lxs niñxs es la máxima desconsideración de los niñxs 
como sujetos, un sometimiento que los hace “cosa”, mero objeto;

8. que no todo lo que reluce con bellas palabras y mejor retórica es oro;

9. que es necesario dejar la declamación para los mitines y permitirnos confiadamente hacer 
un recorrido singular (y sobre todo sutil) de algunos observables;

10. en todos los casos que pienso compartir, las niñas fueron efectivamente víctimas de grave 
daño y sus relatos genuinos y creíbles.

Siendo mi intención poner en consideración crítica ciertos fenómenos del vínculo materno 
con niñas víctimas, ello no desmerece de ninguna manera la ponderación de que la mayoría 
de las resoluciones contrarias a lo justo esperable son efecto de las miradas patriarcales ya 
denunciadas, y que nada tienen que ver las vicisitudes de la tramitación psíquica del fenómeno 
complejo que traigo aquí con la cuestión judicial en juego (aunque, a veces, sí puedan tenerlo 
en las peripecias de los procesos).

No es la primera vez que comparto reflexiones tratando de evitar los fundamentalismos y la 
ideologización de las prácticas que generan malas experiencias en relación con la escucha de 
las infancias; sobre todo, cuando convergen argumentos de forma estandarizada en relación 
con niñxs víctimas de situaciones de abuso y el rol de su palabra en entrevistas de diversa 
índole. Ello nos interpela, desafiándonos a pensar en cómo evitar prácticas judiciales que 
promuevan la revictimización de los consultantes; y aun cuando se nos insista que un presunto 
imputado tiene derecho de defenderse (lo que sin duda debería ser así), ello no debe implicar 
que su derecho legal a la defensa implique nuevas formas de vulnerar a ese niñx mientras se 
sustancia una prueba.

La densidad del problema estriba en ver cómo articular la singularidad subjetiva de un niñx 
presunta víctima, que merece justicia, pero que al mismo tiempo necesita reconstruir 
simbólicamente la intimidad vulnerada.

¡Y esto en el mejor de los casos!, pues estoy planteando en primer lugar un debate interno 
entre todos los que consideramos que el niñx merece ser protegido, pero al mismo tiempo nos 
debatimos entre la estandarización que la normativa propone y los tiempos de restructuración 
emocional.

Sabemos que hay una desarticulada normativa volcada en los diversos instrumentos legales 
que marcan aspectos de procedimiento para que lxs niñxs testimonien, que seguramente 
fueron elaborados con intenciones de no revictimizarles, a fin de evitar una nueva exposición a 
violencias, sin embargo, no por sabido es menos importante, no nos ahorra la necesidad de 
reiterar que una cuestión son las normas y otra, las prácticas.

Y cuando hablo de prácticas no me refiero solo a los operadores judiciales, sino también a 
muchas de las intervenciones disciplinares que se activan en relación con el universo de las 
infancias vulneradas.

Sin embargo, la apuesta en este recorrido fenoménico es distinguir, al interior de quienes 
acompañamos en la protección subjetiva y subjetivante de lo que denomino infancias 
vulneradas, la dificultad que muchas veces tenemos los adultos protectores de derechos al 
momento de poder escuchar la voz de niñxs, sin que esta cuestión quede de ninguna manera 
asimilada a las violencias permanentes que se ejercen contra las mujeres, por ser las que 
mayoritariamente se presentan en representación de sus hijxs, y son víctimas de maltrato.

Mientras esto escribo me pregunto por qué tanta aclaración, quizá pueda hacerse más claro 
al terminar este texto.

A continuación, una cantidad de viñetas recogidas tanto en el consultorio clínico-terapéutico 
como en el equipo de abogados del niño que coordino.

2. X. y Alejandra

Me encontré con Aimé por primera vez en la voz de su madre Alejandra, al momento mismo 
momento de conocerla, en la primera marcha de Ni Una Menos.

Había tenido alguna noticia de su situación cuando su abogada había intentado que nos 
consultara como abogados del niñx. Pero eso no había ocurrido.

Su situación era conocida por una profusa campaña mediática. 

Un recorrido bastante habitual y terrible: después de una denuncia por violencia conyugal, la 
decisión judicial fue separarla de su niña.

En algún momento se permitió un reencuentro temporal y ahí recibimos una consulta clínica 
desde la organización no gubernamental (ONG) a la que pertenezco, para emitir una opinión. El 
dictamen que debíamos efectuar era para considerar las condiciones psíquicas en las que se 
encontraba la niña con su madre.

En el marco de las entrevistas iniciales para evaluar cómo estaba la niña, surgió una 
situación de abuso espantosa que me vi obligada a comunicar y realizar la denuncia en una 
fiscalía con sus consecuencias legales.

Al tiempo me pidieron hacerme cargo del trabajo terapéutico.

Aunque dudé al principio, fue la misma niña quien me pidió continuar conmigo después del 
diagnóstico, ya que no confiaba en nadie.

El trabajo fue muy difícil, no lográbamos estabilizar un vínculo que fuera independizado de la 
presión judicial. Menos aún cuando se iban desarrollando las nuevas cuestiones judiciales (esta 
vez, penales) a partir de la nueva denuncia.

Cada entrevista con Alejandra, donde quería rescatar el psiquismo de la niña para trabajar 
clínicamente, se transformaba en un nuevo pedido de informe y requerimientos legales, 
siempre con niveles de urgencia muy complicados, los informes eran para ayer.

Mi mayor preocupación era entender cómo estaban tramitando su propia implicación, 
tratando por todos los medios que ni la niña ni su madre lo interpretaran como alguna forma 
de recriminación de mi parte. Si siempre esto resulta importante, en este caso se hacía 
imperioso que no pensara que era culpable del abuso ni de la violencia, ya que era una 
estrategia del progenitor, la defensa y el propio juzgado. Si siempre es un cuidado a tener, en 
este caso era más importante porque la autoinculpación se retroalimentaba con las 
estrategias defensivas (conscientes e inconscientes) del abusador, el letrado y el juzgado 
devenido cómplice (lo quisiera o no de modo explícito).

El tema era, y lo es en general, un aspecto muy complejo y difícil: cómo tramitar 
psíquicamente el propio involucramiento pasivo en una historia tan tenebrosa (tema de 
insistente presencia en estas situaciones a partir de la voz de las mismas víctimas). 

El propio terapeuta de la madre no daba muestras de trabajar en esa línea, al momento que 
solo aportaba informes muy ideológicos que quizá tuvieran algún peso en los tribunales, pero 
que no producían ningún efecto en Alejandra. Lejos de ello, la iba coagulando en su zona de 
víctima, en sus dimensiones narcisísticamente más autodestructivas.

Eso es algo en lo que se insiste en la bibliografía acerca de la dimensión autodestructiva del 
narcisismo de las víctimas.

Surge la primera cuestión: cada vez que yo aludía a alguna referencia que Alejandra, la 
madre, leía como crítica, como contraria a sus intensos y legítimos deseos de proteger a su hija, 
me contestaba con alguna pregunta de tipo paranoide que desautorizaba mi palabra: “¿Cómo 
estarías vos si te pasa eso?”.

Al mismo tiempo, situaciones como esa plantean una pregunta que trasciende la situación 
de Alejandra y que remite a la oportunidad de las intervenciones (tema en el que siempre los 
psicoanalistas nos detenemos, pero que en estas situaciones toma un lugar clínico central por 
el plus de sufrimiento que puede ocasionar): ¿son esos momentos de desarticular defensas 
como suele hacerse en un trabajo psíquico psicoanalítico usual?

3. Marga

La conozco en alguna reunión en la Legislatura, la he visto en las marchas y manifestaciones, 
militante de muchas causas genuinas. No sabía que estaba también implicada como madre 
protectora, hasta que nos piden una consulta a la ONG por su hija púber-adolescente.

Hasta que no conocí a Xiomara, no podía juntar el horror del relato de esta jovencita con la 
cara y las actitudes de esa madre amorosa, generosa, también militante y mucho más.

La consulta era tardía.

Se había iniciado hacía unos cuantos años una causa penal, pero se había archivado. En 
ocasión de estar todavía en trámite, la joven había sido mal diagnosticada. 

Estando medicada no había podido declarar en cámara Gesell, porque, como nos dijo, “se 
perdía”; y la causa se había archivado.

Nos venía a pedir precisamente eso, quería volver a declarar, ahora que consideraba que 
estaba mejor.

En todas las consultas nos obligamos a trabajar con los chicxs con estos principios:

1. creemos en ellos, en lo genuino de su sufrimiento, independientemente de que el contenido 
de sus relatos parezca ser más para un guion cinematográfico que para una ceremoniosa 

presentación jurídica; 

2. eso no garantiza el éxito ni que se logre que otros operadores lo acrediten;

3. le mostramos al niñx todos los límites que un expediente archivado puede tener y no 
armamos ninguna estrategia hasta no tener conocimientos más o menos precisos.

En este caso, le pedimos permiso a la adolescente, para ponernos en contacto con su 
terapeuta y nos dijo que sí.

Vivía en terror, pues, según su relato, que el agresor estuviera muy cerca le hacía sentir su 
poder y presencia en actos amenazantes.

No entendíamos por qué seguían en un lugar que estaba tan expuesto a la amenaza y la 
presencia poderosa inquietante del agresor.

Lo preguntamos mucho, tampoco lo entendía su terapeuta, pero ella decía: “No me voy a ir, 
no se va a salir con la suya si me mudo, habrá triunfado el mal”. ¿Por qué no podía la madre 
separar (al menos, en parte) su decisión de protegerla de los avatares judiciales con los que 
permanentemente insistía?

Nos llevó mucho tiempo revisar su caso, no entendíamos por qué motivo habían fracasado 
tantos letrados en tener activa la causa, y, dado su estado de abandono, no iba a buen puerto.

A pesar de hacerle saber a Marga que el contrato sería con la joven, siempre y cuando 
encontráramos una estrategia pensable donde se presentara, donde ella fuera la protagonista 
efectiva, Marga aparecía cada semana con cajas de material judicial, miles de mensajes 
diciendo que la joven se los dictaba.

Obviamente o no, Marga había encontrado en nosotros lo que no había logrado con sus 
letrados, pero la adolescente estaba muy lejos de querer hacer algo de verdad. Había dos 
deseos contradictorios en juego.

Se nos ocurrió que por la edad podía estar en condiciones prácticas de presentar una 
denuncia en su nombre (los más chicos, aunque también tengan derecho a su abogado, no 
suelen ser aceptados por los jueces invocando siempre su insuficiente desarrollo). Era un modo 
de darle lugar a ella y que las cajas y cajas que nos traía Marga se perdieran (en esta ocasión 
para revitalizar las dimensiones subjetivas y también judiciales del conflicto) entre el polvo de 
tribunales, porque no tenían ningún sentido judicial. En cambio, la posibilidad de una denuncia 
hecha por la propia jovencita tenía alguna posibilidad de prosperar.

Dialogamos con su terapeuta, nos dijo que le parecía que no era el momento más adecuado, 
pero iba a trabajar en la línea de si quería ser o no protagonista.

Algo nos llamaba la atención, en las entrevistas, ella no quería hablar del tema. Solo nos 
quería mandar mails.

Desconfiábamos de que ella fuera la autora de los correos, pero la sosteníamos, hasta que 
cuando estuvo armada toda la estrategia judicial la citamos para trabajar e informarle las 
posibilidades que teníamos. 

Se negó a ensayar qué decir, dijo que solo lo haría ante el juez. Insistió en ello de un modo 
altaneramente defensivo que nos preocupó: si se inhibía frente a nosotros que éramos de su 
confianza, qué se podía esperar ante la densidad de una audiencia en un juzgado. En ese 
momento se enojó, se descompensó, nos insultó en la lengua del país extranjero en el que 
había nacido y vivido muchos años.

El equipo quedó devastado, veíamos una piba vulnerable y vulnerada. 

Esa fue una de las tantas veces que pensé en la revictimización de estas pibas que, siendo 
objeto de un abuso negado por la justicia, van sufriendo otra revictimización en el momento en 
que en ese trabajo insidioso de no actuar de la justicia hace que en las madres se vaya 
produciendo un callo, que, a veces, las encuentra militando como militan, a veces, las víctimas 
(decimos “a veces” porque sabemos cuántas no lo hacen con esos patrones más 
autodestructivos que fomentan que las niñas devengan víctimas nuevamente, muchas no 
militan de ese modo y, además, no en todo momento quienes son dominadas por esa 
encerrona trágica en su militancia lo hacen siempre así). 

Primero, quien abusa; segundo, quien no activa ni les cree y da respuestas burocráticas y 
estereotipadas, y, tercero, por las mismas que en pos de encontrar alguna respuesta, que les 
ha sido negada, vuelven a transformar en objetos a las niñas, ahora en pos de una búsqueda 
desesperada y ciega de justicia y reparación psíquica que quién sabe si llegará.

4. Soledad 

La conocí en un centro de salud, era una perito forense vinculada al mundo judicial y madre 
de una niña víctima de abuso a quien la justicia quería revincular. En ese momento yo 
coordinaba una consultoría interdisciplinaria en derechos del niño en la que manteníamos 
interesantes estrategias de intervención.

La nena era creíble, no quería saber nada con ver a su progenitor, y pudimos respetar y hacer 
respetar su opinión. 

Los equipos de familia consideraban a Soledad prepotente y mentirosa, pero esto no hacía 
mella en que la nena fuera claramente portadora de una palabra genuina y legítima a la que 
en ese momento entendíamos que había que atender, al igual que la de Soledad, y más allá de 
rasgos que pudieran resultar irritantes (pero que de ninguna manera justificaban la 
perspectiva de los equipos de familia).

Dejé de participar en la institución, aunque fui siguiendo el caso en forma remota y confié en 
que la terapeuta seguía con la posición inicial de respetar a la niña.

Soledad depositó una fuerte confianza en mí y al tiempo comenzamos a recibir en nuestro 
equipo de la ONG cantidad de consultas derivadas por ella.

A partir de ese hecho, empezamos a evaluar entre nosotros, sin que (a primera vista) tomara 
especial lugar en las estrategias que íbamos adoptando, qué lugar ocupaban las niñas para 
las madres en estas consultas. 

5. Vera

Vera nos es derivada por Soledad. Se trata de otra niñita que había tenido una penosa 
experiencia judicial, fue llevada a una audiencia, casi obligada por una abogada, y había 
permanecido muda y escurridiza.

Ahora, cuatro o cinco años después, quería intentar una nueva oportunidad para que la 
escuchen que de ninguna manera quiere ver a su progenitor…

En una estrategia conjunta y consensuada con Vera, trabajamos con una terapeuta del 
centro de salud.

A partir de allí se sucedieron entrevistas. A lo largo de mucho tiempo, ella venía con un 
cuaderno y anotaba o traía notas. Así, íbamos construyendo la presentación escrita y cada vez 
que le proponíamos presentar ella decía: “Todavía no”, “Mejor dentro de un mes”, “Mejor dentro 
de dos”, así, hasta después de la feria y sucesivamente.

Un día nos llama Soledad, la persona que tanta confianza nos tenía como para habérnosla 
derivado, ella era amiga de la madre de Vera. Nos llama desesperada, haciendo propia o 
sugiriendo su influencia sobre la madre. Nos dice que ya la revinculaban e insistía con que la 
niña se presentara, como si fuera parte activa del proceso.

Tratamos de ubicar su función mientras le aclarábamos, un modo de que también llegara a 
la madre (si bien se lo habíamos dicho personalmente), que Vera no quería todavía, que nos 
pedía tiempo. Lejos de calmarse, empezó un ataque como si el interlocutor fuera otro: ponía en 
duda que le estuviéramos dando lugar al decir de la niña (y de las niñas en general, era una 
crítica más global) en tal emergencia. Pero nuestro rol era justamente ese, dar lugar a la voz de 
la niña que todavía necesitaba tiempo; y en ese momento fue también escuchar el 
traumatismo encapsulado de Soledad.

Aun así, su intempestiva reacción nos llenó de dudas y nos comunicamos con la psicóloga 
que veía a Vera en terapia individual, en el mismo centro de salud donde se había indicado la 
revinculación con otro equipo. Ella nos tranquilizó de inmediato, asegurándonos que nada de 
eso iba a pasar, simplemente porque ella trabajaba en articulación con el otro equipo y no iba 
a permitir que no se tomara en cuenta la opinión de la nena.

O sea, el anuncio en letra catástrofe de Soledad, la perito forense amiga de la madre de la 
niña, se desvanecía, aunque ella siguió imponiendo su presencia traumática y traumatizante.

El equipo empezó a sentir la incomodidad de ser transformado en apéndice de una perito 
asesora informal de la adulta (con la complicación extra que implicaba que también ocupara 
el lugar de consultante). Como suele ocurrir con consultantes que comparten el campo de 
experiencia, intentaba dar indicaciones que desbordaban los meros trabajos de articulación y 
sintonía entre colegas de las partes, que también en otras situaciones se producen, no sin 
problemas.

Tras esta deriva, terminamos recuperando la relación con la madre, siendo enfáticos con 
ella: el tiempo lo iba a marcar Vera, no la perito. Esa era nuestra apuesta a la función 
subjetivante de la escucha. Lo contrario era tomarla como un objeto-cosa de semblante 
humano.

Una situación similar vivimos con otra niña cuya madre era vista por el consultorio jurídico 
gratuito. Veníamos avanzando muy bien en un trabajo articulado con la psiquiatra del hospital, 
un trabajo excelente que se estaba haciendo, al que nosotros íbamos a aportar con la 
presentación de la nena por su propio derecho, con un muy buen juez, que nos iba a dar lugar. 
La primera alarma sonó cuando, en una oportunidad, la madre y la abuela traen el escrito que 
les habían hecho en el patrocinio jurídico, donde, sin haberse comunicado nunca con nosotros, 
a sabiendas de nuestra existencia, solicitaban una audiencia con la niña. Cuando les 
manifestamos que eso no era lo que la nena quería en ese momento, no se comunicaron más.

Seguimos trabajando con la terapeuta del hospital, para armar la presentación, cuando nos 
enteramos de que la nena había sido llevada a tribunales por su familia por indicación de sus 
letrados.

La nena había padecido en forma horrorosa vejatoria el abuso paterno, lo había trabajado 
en terapia y quería que se haga justicia y no verlo más… El trabajo terapéutico había sido muy 
bueno; es decir, la niña había ido llegando sola (aunque acompañada por su terapeuta) a su 
decisión, a partir de la posibilidad de ir hablando y simbolizando su experiencia traumática, y el 
trabajo de articulación del equipo tratante con el juzgado había sido interesante y tenía la 
oportunidad de que pudieran coincidir los tiempos psíquicos con los tiempos procesales.

¿Por qué la familia no le pudo dar el tiempo que estaba pidiendo, si no había tal urgencia?

Tantos actores interviniendo: los imputados, sus defensores, sus terapeutas con el 
anticientífico síndrome de alienación parental, incluso amigos con prestigio profesional, 
incluso quienes tomaban a su cargo la defensa de quien protegía a la niña, al urgir con la 
presentación de la nena, desarticulada con nosotras, evidenciaban que nuevamente se sigue 
tomando como objeto a lxs niñxs (incluso con las mejores intenciones).

¿Por qué esta enumeración fenoménica de situaciones vinculares donde el intento genuino y 
necesario de proteger derechos choca con los tiempos de lxs niñxs, en este caso niñas, en un 
texto que, como dije más arriba, me ubico del lado de la defensa de los derechos de estas 
mujeres tan largamente violentadas?

¿Es pertinente abrir un debate más fino, menos plagado de consignas para adentrarnos en 
la singularidad de estos vínculos?

¿Podemos, quienes estamos acompañando a estas mujeres, permitirnos revisar que el 
mundo de estas niñas sigue siendo visto con anteojos de adultos, incluso cuando los adultos 
pueden ser también víctimas?

Por supuesto, esta enumeración no es exhaustiva ni mucho menos, y este fenómeno no 
ocurre permanentemente.

De ninguna manera de lo dicho se puede concluir el hacerlas responsables por lo que ocurrió 
y ocurre con sus crías víctimas de violencia y abuso.

Quiero resaltar que en el debate que mencioné arriba entre mis colegas surgió la 
preocupación de cómo acompañar a estas mamás, para que junto a su lucha por sus hijas 
encuentren modos propios de tramitar la cuestión, a colaborar en que no se cristalice un único 
vínculo vital cotidiano en las vicisitudes judiciales, y encuentren otros espacios de placer y 
creación. 

Hace poco preguntando a una mamá consultante por las vacaciones con sus hijas, me 
contestó que tendrían que ser coincidentes con la feria judicial, y yo me vi obligada a 
preguntarle si ella era acaso la abogada. Obviamente no, pero es que la vida se había 
organizado alrededor de un único monotema. 

Por eso rescato propuestas originales de algunas organizaciones que trabajan con estas 
mujeres con talleres creativos, generando más apertura.

6. Vuelvo al comienzo y algo más 

¿Cuál es el lugar de las víctimas niñas y en ese vínculo con estas mujeres madres protectoras 
cuyo lugar también nos interroga? Estas mujeres que están organizadas, con las que he 
marchado más de una vez, he acompañado en presentaciones y jornadas por ellas 
organizadas, cuyos reclamos son todos legítimos, sin que deje de interrogarme acerca de lo 
que pasa en sus mentes. Qué posibilidades de reflexionar con ellas y ayudarlas a implicarse en 
lo ocurrido, en lo que ocurre, en lo que ocurrirá, de modos menos rígidamente judiciales.

Quizá no les quede otra (y es entendible) que ser duras, encallecidas; mostrarse prepotentes, 
insolentes y violentas, o como se las quiera llamar. A veces, es la única respuesta que 
encuentran ante tanta violencia sufrida a diario. El problema es que esas respuestas, a veces 
especulares, suelen obstaculizar sus propios procesos simbolizadores, al igual que el de las 
niñas.

No me cabe duda de que también son objeto de una mirada patriarcal construida por más 
de uno (incluso nosotros no estamos exentos de las marcas del paradigma instituido durante 
milenios) y que resulta evidente y urgente que se trata de deconstruir. La sombra de devenir 

políticamente incorrecto no puede ser un obstáculo para generar condiciones de 
autorreflexión.

He elegido transitar por estas situaciones problemáticas, porque suelen ser esas situaciones, 
por frustrantes y difíciles que puedan ser, las que nos van a ir permitiendo adquirir esa sutileza 
en la escucha, que desde el principio de este texto invoco para que nuestro trabajo no quede 
homogeneizado por lo dogmático.

Es nuestra responsabilidad recorrer los obstáculos de esas vicisitudes; prepararnos para 
respuestas no dogmáticas. Más aún frente al nuevo embate cultural reaccionario que se 
manifiesta diariamente, donde no es casual que en época de pandemia resurja con fuerza 
mediática reivindicar el anticientífico síndrome de alienación parental mezclado por un clamor 
de libertades individuales de tono delirante, opuestas a la responsabilidad social, incapaz de 
tener en cuenta al semejante como un otro a quien cuidar. Es nuestra responsabilidad, insisto, 
imponernos usar la complejidad para pensar situaciones complejas.

Ante la burda simplicidad del sentido común que vuelve a hablar de armonía familiar, de 
aceptar resignadamente “lo que tocó en la vida”, de instar a revinculaciones forzadas, sin tener 
en cuenta la opinión de las pibas y pibes, tenemos la obligación de no contestar con frases 
hechas autorizadas por apelaciones generales a la convención internacional de derechos, 
cuando tomamos a nuestro cargo el ejercer con responsabilidad la escucha de nuestras 
infancias. Como dice un colega con quien compartimos: “La escucha dogmática corre el riesgo 
de ser sorda”. 

1. Algunos interrogantes para revisar la organización social del cuidado

El cuidado forma parte de las discusiones que están presentes en la agenda pública, política2 
y jurídica de nuestro país. El tema no es nuevo, aunque todavía puede haber dudas acerca de 
qué es exactamente reconocer el cuidado como derecho. Desde el movimiento feminista, las 
organizaciones sindicales, los organismos internacionales, la academia, la sociedad civil e, 
incluso, desde los organismos del Estado, se viene trabajando en torno al derecho al cuidado. 
Pero ¿a qué nos referimos cuando hablamos del derecho al cuidado? ¿Cuál es el estado de 
situación que tenemos en términos de cobertura en nuestro país y qué referencias hay en la 
región? ¿Qué papel tienen las licencias familiares en el acceso al derecho al cuidado? ¿Qué 
lugar ocupan el trabajo remunerado en casas particulares y los cuidados brindados de 
manera comunitaria?

Las nuevas generaciones venimos discutiendo muchos mandatos apoyados en la división 
sexual del trabajo. No obstante, la gestión del hogar, la atención de las niñas y niños y de las 
personas dependientes aún están reservadas al ámbito privado y recaen específicamente 
sobre las mujeres: dentro del total de la población mayor de 18 años, el 75% realiza tareas de 
cuidado y, dentro de ese conjunto, el 63% son mujeres, mientras que los varones representan 
solo el 37%3. Cuando ellas se incorporan al mercado laboral, empieza a ser más evidente el 
costo físico, económico y emocional que significa para un hogar tener que trabajar fuera y 
dentro de este. Comienzan a ponerse en crisis ciertos arreglos cuando nos damos cuenta de 
que tenemos más necesidades de cuidado para cubrir que personas y tiempos disponibles 
para ello.

Frente a esto, aparece la necesidad de recurrir a servicios de cuidado que no siempre están 
a disposición o, al menos, no de manera gratuita. Así empieza a tener un lugar muy importante 
como mecanismo de conciliación la contratación de servicios de cuidado por parte de 

trabajadoras remuneradas de hogar, que realizan trabajo doméstico y de cuidados. En 
paralelo existen políticas secuenciales4, que dan tiempo y cobertura económica para quienes 
se desempeñan en el mercado laboral formal. Pero este esquema de licencias con el que hoy 
contamos sostiene un acceso fragmentado y estratificado5 al derecho al cuidado y tiene, 
como normativa principal, a la ley de contrato de trabajo, que data de 1976.

Las transformaciones sociales, vinculadas con el sistema de producción, los vínculos 
interpersonales y las conformaciones familiares vienen demostrando la necesidad de generar 
avances en los regímenes normativos que posibiliten acompañar esos cambios culturales, 
sociales, económicos y demográficos que venimos transitando como sociedad en las últimas 
décadas6. Estos cambios, para mejorar y democratizar la provisión de cuidados, deben 
concretarse desde un enfoque de derechos, interseccional y de equidad de género, que 
reconozca las diversas conformaciones familiares existentes, las diferentes necesidades de 
cuidados que se presentan a lo largo de la vida y las desigualdades socioeconómicas y de 
género sobre las que se sostiene la actual organización social de los cuidados.

a) ¿Qué hace de los cuidados un motivo de discusión?

El cuidado viene siendo estudiado desde los años sesenta y setenta y desde varios de los 
aspectos que lo definen: políticas de bienestar y organización social del trabajo de cuidados, 
reproducción social y bienestar, medición del uso del tiempo y valoración del trabajo de 
cuidados (Carrasco, Borderías y Torns, 2011). Hace más de cuarenta años que este interés ha ido 
aumentando progresivamente entre quienes se ocupan y preocupan por el bienestar en las 
sociedades contemporáneas, especialmente las feministas, que han demostrado que las 
tareas de atención y cuidado de la vida de las personas son labores imprescindibles para la 
reproducción social y el bienestar cotidiano. Para discutirlo y pensar caminos hacia mayores 
niveles de democratización de los cuidados, es importante no soslayar el abordaje político que 
esto requiere. El cuidado es el sostén primordial de la vida y se trata de una tarea atravesada 
por relaciones de poder que se constituye, en el decir de Joan Tronto7, como un género 
discursivo delineado por cuestiones de clase, raza, etnia y género. Si nos reconocemos en la 
búsqueda por saldar ciertas necesidades diarias, no podemos aceptar que algunas personas 
las alcancen a costa del sometimiento de otras. De ahí la pertinencia de las discusiones sobre 
cuáles son las necesidades para cubrir, quién cuida, a quién se cuida, cómo, dónde y cuándo.

El cuidado es entonces ese conjunto de actividades cotidianas que proporcionan bienestar 
físico, psíquico y emocional a las personas y que permiten su reproducción cotidiana. Incluye 

todo lo que hacemos para mantener y reparar el mundo para que podamos vivir lo mejor 
posible, como una actividad que entreteje una compleja red del sostenimiento de la vida8. Y, si 
lo pensamos desde la economía del cuidado, son “todas las actividades y prácticas necesarias 
para la supervivencia cotidiana de las personas en la sociedad en que viven. Incluye el 
autocuidado, el cuidado directo de otras personas (la actividad interpersonal de cuidado), la 
provisión de las precondiciones en que se realiza el cuidado (la limpieza de la casa, la compra 
y preparación de alimentos) y la gestión del cuidado (coordinación de horarios, traslados a 
centros educativos y a otras instituciones, supervisión del trabajo de cuidadoras remuneradas, 
entre otros). El cuidado permite atender las necesidades de las personas dependientes, por su 
edad o por sus condiciones/capacidades (niños y niñas, personas mayores, enfermas o con 
discapacidades) y también de las que podrían autoproveerse dicho cuidado”9.

Es un componente central en la gestión y el mantenimiento cotidiano: sin cuidados no hay 
reproducción social y, sin este, no puede existir el sistema productivo ni la sociedad misma10. Tal 
vez no lo registramos, aun así está en la base de todo. 

Pero hace falta pensar, una vez más, si el cuidado es un ámbito femenino: las mujeres 
asumen mayoritariamente las tareas de cuidado y, así también, el cuidado es una tarea 
feminizada. Esta característica del cuidado, vista en perspectiva histórica, fue parte de una 
construcción social que acompañó al desarrollo de la producción mercantil; raíz de la división 
sexual del trabajo como mecanismo generador de desigualdad entre varones y mujeres, 
dividiendo la asignación de roles entre lo público y lo privado. Se gestó una nueva ideología de 
la domesticidad, cambiaron las funciones de las familias y con ello se crearon nuevas formas 
de ciudadanía: “La mercantilización de los procesos productivos realizados por las familias en 
las sociedades preindustriales situó los trabajos de cuidados en el centro del trabajo familiar 
doméstico. Al tiempo, la nueva ideología de la domesticidad situó a las mujeres como 
responsables ‘naturales’ del cuidado, abriendo un proceso de resignificación de la maternidad 
en conflicto con las actividades productivas, un conflicto desconocido hasta entonces”11. A esta 
división se le agregó la de salario/no salario, que, como modo de organizar a la sociedad, creó 
nuevas jerarquías, marcando áreas invisibilizadas de valor completamente funcionales al 
sostenimiento de la lógica que se pautara con el capital12.

Así, las mujeres quedaron históricamente excluidas del ejercicio pleno de sus derechos como 
ciudadanas13, sus aportes quedaron completamente solapados y, en eso, se encuentra la 

necesidad de poner el foco en estas tareas no remuneradas pero primordiales para el 
sostenimiento de la vida y el bienestar social. El cuidado, como “natural”, se construye de 
manera eminentemente femenina, ocultando su carácter de trabajo con valor social, el costo 
y el esfuerzo que acarrea. Esto también implica que, al considerarse irrelevante lo que ocurre en 
la esfera privada y familiar, el Estado puede deslindarse de la provisión de los servicios de 
bienestar y volcarlo, en gran parte, sobre quienes asumen la imposición de cuidar14.

Como última aclaración, corresponde identificar que la tarea de cuidar cuenta con otra 
característica que también la define: su dimensión relacional (Batthyány, 2015). Cuidar, 
inevitablemente, implica un vínculo. Es una tarea marcada por la proximidad entre quien cuida 
y quien recibe los cuidados. Pero esto no representa necesariamente un reflejo del amor. De 
hecho, existe una asociación utilitaria de la dimensión afectiva15. El cuidado, la mayoría de las 
veces, no resulta de una elección sino de una distribución social que lo vuelca sobre las familias 
y, especialmente, sobre las mujeres, otorgándosele una dimensión moral y emotiva. Por lo 
tanto, salvo por los pocos casos de provisión pública, solo podrá romper el mandato (y elegir o 
no cuidar) quien tenga la posibilidad material de delegarlo y externalizarlo del ámbito familiar. 
El problema se planteará entonces entre quienes no cuenten con el capital para ello, 
enfrentándonos con la desigualdad del acceso al cuidado y la responsabilidad de cuidar.

Es necesario que al definir el cuidado se intente avanzar en revisarlo desde una perspectiva 
de responsabilidad colectiva y no necesariamente familiar e individualista. Una salida posible 
para avanzar en la distribución democrática del cuidado es asumirlo y garantizarlo como un 
derecho fundamental, en el que diversos agentes sociales (las familias, el Estado, el mercado y 
la comunidad) lo adopten colectivamente: “El debate en torno a cómo incorporar la 
complejidad del cuidado en una lógica de derechos se relaciona con la igualdad de 
oportunidades, de trato y de trayectorias en el marco de un contexto de ampliación de los 
derechos de las personas que conduce a un nuevo concepto de ciudadanía”16. Desde el 
enfoque de derechos se ubica al cuidado como un derecho de todas y todos, como plantea 
Pautassi, sin reducirlo simplemente a un apoyo para las mujeres que buscan trabajar. En esta 
lógica, se lo define como un derecho para quien lo requiera, garantizado mediante arreglos 
institucionales y presupuestarios, respaldado normativamente y con apoyo estatal17. Esto abre 
posibilidades en cuanto a su universalización y, si se lo construye en sintonía con los planteos 
anteriores, se puede avanzar en su colectivización y en una distribución de corresponsabilidad 
social18.

b) Organización social del cuidado en Argentina y el sistema uruguayo como contrapunto

La experiencia uruguaya y su trayectoria en torno a los cuidados son valiosas y se han vuelto 
referencia en la región -salvando las distancias entre países-. Efectivamente, el proceso 
trazado en Uruguay es uno de los modelos exitosos a consultar para avanzar en la 
incorporación del cuidado como derecho fundamental, garantizado de manera universal y 
como pilar del bienestar social. En la mayoría de los países de la región, las contingencias 
propias de la vida vinculadas al cuidado se encuentran cubiertas colateral y 
fragmentariamente por otros sistemas y servicios existentes (mayormente salud y/o 
educación), y en esta diferencia se halla el gran valor del modelo uruguayo para asumir los 
cuidados socialmente.

Si identificamos al cuidado como una actividad moldeada por procesos sociales, políticos y 
económicos19, resulta más que interesante destacar el proceso de largo intercambio, revisión e 
interacción entre los diferentes agentes que nutrieron de experiencias, datos, estudios y puntos 
de vista al transcurso que concluyó con el Sistema Nacional de Cuidados del Uruguay (ley 
19353). Algunas autoras uruguayas denominan este proceso como la “articulación virtuosa”20 
de múltiples actores e instancias de investigación y recolección de evidencias sobre los 
cuidados. Esa etapa de construcción de conocimiento, clave para incorporar el cuidado en la 
agenda pública21, fue elemental para el armado de las políticas que concluyeron en el sistema 
de abordaje integral con el que hoy cuentan. En esto jugó un rol fundamental la decisión y el 
contexto político-económico que dio lugar a la nueva configuración en la agenda pública: la 
construcción de la noción del derecho al cuidado (Aguirre, 2014) como base para resolver 
aquello que se identifica como el nudo crítico de las desigualdades de género. 

Pararse frente al cuidado desde un enfoque de derechos implica superar “la visión de las 
políticas sociales como parte de una lógica signada por la oferta de beneficios de tipo 
asistencial, que pueden -o no- ser asumidos por órganos estatales, para encausarse en la 
definición de parámetros mínimos de dignidad cuya garantía es responsabilidad del Estado, 
mediante los distintos instrumentos que tiene a su alcance”22. Esto significa que los beneficiarios 
y beneficiarias de las políticas y derechos que se definan pasan a ser los ciudadanos y 
ciudadanas como titulares plenos de derechos. Como marca Pautassi23, este tránsito de la 
focalización hacia la inclusión de derechos no surge de un enfoque renovado en torno a los 
derechos humanos, sino que fue parte de la búsqueda de nuevos elementos superadores ante 

el evidente fracaso de las políticas focalizadas implementadas en la década de los años 
noventa y promovidas por el denominado Consenso de Washington. De esta forma, se 
modifica la lógica, ya no se trata de promover la inclusión de beneficiarios en programas 
focalizados de cuidado o de protección sino de considerar a los ciudadanos y ciudadanas 
como titulares de derecho al cuidado, incorporando la exigibilidad de una oferta de cuidados.

Una de las características diferenciales del modelo uruguayo se encuentra en la orientación 
de las políticas sociales, donde se ubica al Estado como garante de los derechos de cuidado 
para la adquisición progresiva del carácter universal de la protección. En Uruguay, junto a la 
reformulación de los servicios básicos de bienestar (salud, educación, empleo), se construyó al 
Sistema Nacional de Cuidados como nuevo pilar para cubrir los riesgos sociales que no se 
encontraban alcanzados por los servicios existentes, incorporando criterios de igualdad de 
género, generacionales y étnico-raciales. Al reconocer al cuidado como derecho, se diseñó 
una nueva organización social del bienestar por medio de prestaciones y servicios de un nuevo 
tipo, en busca de generar un nuevo reparto del tiempo de cuidados entre las familias, el Estado 
y el mercado, desde una mirada integral. Todo esto marca, para el caso uruguayo, una 
tendencia hacia un modelo de colectivización de los cuidados, con una mirada de 
corresponsabilidad que avanza hacia la desfamiliarización24 y la provisión de los cuidados con 
la injerencia de los diversos agentes regulados por la intervención del Estado. 

Desde otro punto de vista, sin contar con un sistema integral que regule los cuidados, en 
Argentina las licencias previstas en las normas vinculadas con el empleo, así como otros 
beneficios y asignaciones familiares del sistema de seguridad social, juegan un papel relevante 
en la organización del tiempo y en la disponibilidad de recursos para el cuidado25. La diferencia, 
desde el enfoque de derechos y la igualdad de género, se observa al verificar a las mujeres 
como principales cuidadoras dentro de una tendencia maternalista26 que, en el derecho 
argentino, incluye todavía tibiamente la corresponsabilidad en los cuidados.

Diversas normas de derecho internacional establecen la responsabilidad de varones y 
mujeres de asegurar la conciliación entre la vida laboral y la vida familiar, en particular 
respecto de la obligación de cuidado de niñas, niños y adolescentes (Protocolo Facultativo 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Protocolo Facultativo de San 
Salvador, Consenso de Quito, Consenso de Brasilia, Consenso de Santo Domingo, Convención 
sobre los Derechos del Niño, etc.). También el derecho internacional vinculado específicamente 

con el empleo ha incorporado la corresponsabilidad del cuidado en su agenda (Convenio 156 y 
189, Organización Internacional del Trabajo). Aun así, el ordenamiento argentino todavía no 
promueve de manera integral y con acciones directas la redistribución de los cuidados por 
fuera de las familias y, en particular, de las mujeres. En los tramos más informales de la 
economía -aunque el Estado se expresa también con programas de asistencia y 
consecuentemente tiende a impulsar el familismo apoyado27- las familias y los vínculos 
generados en los barrios son los que resuelven en forma privada y/o comunitaria la provisión 
de cuidados. 

Frente a la importante presencia de cuidados comunitarios, existe un cierto vacío normativo 
que se cubrió, al menos parcialmente, con el régimen de asignación universal por hijo como 
política de transferencia de recursos28. En lo que respecta a la economía formal, hay un alto 
nivel de provisión de beneficios en cabeza de quienes se encuentran en relación de 
dependencia, donde las políticas son principalmente secuenciales y de corte maternalistas. 
Además, la condicionalidad contributiva para el acceso a estos derechos vinculados al 
cuidado29 genera importantes variaciones que dependerán de las particularidades sectoriales, 
las diversas regulaciones laborales y el mayor o menor poder de las representaciones 
gremiales. Producto de esto, existen profundas diferencias entre los derechos que gozan 
quienes se desempeñan en el sector público (en las diversas jurisdicciones) y quienes se 
desempeñan en el sector privado30. 

La fragmentación y heterogeneidad31 de las políticas de cuidados y la elegibilidad marcada 
por la contribución o la necesidad de las poblaciones más vulnerables pueden verse en la 
provisión de los cuidados del caso argentino. Efectivamente, tal como plantean Rodríguez y 
Pautassi (2014), si se hace un recorrido normativo, la tendencia en cuanto a las posibilidades de 
conciliación entre las responsabilidades de la vida familiar y productiva se centra en las 
licencias maternales, como políticas secuenciales (especialmente pensadas para un 
determinado modelo de familia que no considera aún las diversas formas de vida actual). 
Incluso la herramienta de las licencias se encuentra casi exclusivamente focalizada para los 
nacimientos y los cuidados asociados a los primeros meses, en los cuales son -aún 
actualmente- casi inexistentes las licencias paternales y parentales para el primer tiempo de 
vida de niños y niñas. Otra dificultad asociada a esta política de tiempo, como principal recurso 

del sistema argentino, se encuentra en el déficit de los plazos otorgados: Argentina, por muy 
poco, sigue sin cubrir el piso maternalista32 marcado por la Organización Internacional del 
Trabajo (equivalente a un mínimo de 14 semanas). 

Si pensamos todo esto en términos de equidad socioeconómica, las diferencias que se 
producen en la práctica, según se utilicen criterios de elegibilidad por necesidad, contribución 
o ciudadanía33, deben ser tenidas en cuenta sobre todo en contextos como los de 
Latinoamérica. Los altos niveles de informalidad del mercado laboral (por encima del 40% en 
Argentina34) limitan los alcances del acceso contributivo e interpelan a generar más 
mecanismos de acceso vinculados a la ciudadanía y la necesidad35. Al ser las políticas de 
cuidados basadas en contribuciones de las más difundidas en Argentina, tal y como se 
encuentran hoy, generan una restricción en el acceso a los beneficios que refuerza 
fuertemente las inequidades socioeconómicas y de género. Como se indicó antes, esto 
fortalece las brechas existentes dentro de la fuerza laboral formal y genera una vacancia en el 
reconocimiento y acceso a la compensación económica de los cuidados brindados 
comunitariamente.

Si tenemos en cuenta que la informalidad impregna los arreglos de cuidados en sí mismos, 
las políticas basadas en las contribuciones serán de mínima insuficientes pudiendo tener 
repercusiones negativas para el reconocimiento de las diversas formas organizativas de los 
cuidados. Esta informalidad no solo se ve en los cuidados comunitarios, sino que se refleja tanto 
en la contratación informal de trabajadoras de casas particulares36 como en la provisión de 
trabajo doméstico y de cuidados no remunerados. Es por esta característica propia de los 
arreglos de cuidados que se vuelve necesaria la figura del Estado como garante y ordenador, 
a los fines de regular los altos grados de familiarización de los cuidados que se presentan en los 
distintos estratos socioeconómicos. La misma situación se presenta respecto de la necesidad 
de reconocer y ordenar con marcos normativos las grandes redes de cuidados comunitarios 
que se presentan a lo largo de todo el país y cuentan con rasgos y experiencias únicas para la 
región. 

Desde ese punto de vista, el sistema nacional de cuidados uruguayo responde como 
mediador y distribuidor entre los distintos agentes, con la intención de dar cumplimiento a los 
principios que se estipularon como orientadores para garantizar el cuidado como derecho 
fundamental: universalidad, con focalización inicial de los colectivos de mayor vulnerabilidad 
social; perspectiva de derechos y de géneros, generaciones y étnico-racial; estrategia de 

creación de servicios y/o transferencias monetarias, evaluando impactos de género y calidad 
del servicio prestado; cambio en la división sexual del trabajo sobre la base del concepto de 
corresponsabilidad; descentralización territorial con generación de servicios de cercanía con 
participación comunitaria y profesionalización de la tarea de cuidados37.

La posibilidad de avanzar hacia la corresponsabilidad y la desfamiliarización interpela a la 
hora de pensar los cuidados desde una lógica más igualitaria. Tal como lo expresan Blofield y 
Martínez, “Cuanto mayor es el ingreso de las familias, mayor es su capacidad de trasladar 
buena parte de los quehaceres domésticos a las mujeres de menores ingresos contratadas 
para tal fin, evitando así tener que negociar una reorganización de las responsabilidades de 
cuidado con sus pares varones. Por el contrario, cuanto menor es el ingreso, menores son 
también las opciones de delegar el trabajo doméstico y de cuidados de manera 
remunerada”38. Las trabajadoras de casas particulares y las trabajadoras de cuidados no 
remuneradas en Argentina resultan ser un sostén clave para que otras trabajadoras y 
trabajadores puedan realizar su trabajo en el mercado laboral formal. Sin embargo, ellas 
cuentan con bajo o nulo reconocimiento de su condición de trabajadoras. Existe una gran 
resistencia en la regularización de estas trabajadoras, que encuentra estrecha vinculación con 
la falta de reconocimiento social que cargan las tareas de gestión de hogar y de cuidado en 
general: “Lamentablemente, casi el 80% de estas mujeres trabaja en el mundo productivo 
signadas por la informalidad y la precariedad, y como contracara, solo el 20% lo hace en el 
marco de la ley laboral que rige sobre las trabajadoras de casas particulares (ley 26844)”39. Esto 
repercute de manera directa en el reconocimiento de sus derechos vinculados al cuidado y la 
conciliación de sus propias responsabilidades familiares y de trabajo remunerado. 

La nota diferencial del enfoque de derechos se encuentra en el énfasis que genera el 
reconocimiento del cuidado como derecho universal para todos los habitantes y no solo como 
un beneficio a garantizar a las mujeres. En esto se halla el esfuerzo de generar una política 
integral que no recaiga en reafirmar la responsabilidad de las mujeres en términos jurídicos, en 
el afán de hacer visible el trabajo que los cuidados representan para ellas en general. Desde la 
dimensión temporal, las mujeres cargan con jornadas de cuidados y gestión de hogar de 
alrededor de seis horas diarias40: esto, que representa casi una jornada laboral formal, genera 
un impacto desigual tanto en su inserción laboral y sus consecuentes aportes jubilatorios41 
como en todos los demás planos de su vida (formación académica, participación política, 
esparcimiento, descanso, etc.). Así, la distribución de los cuidados se vuelve opresiva e 
insostenible para quienes no cuentan con la posibilidad de elegir y surge la necesidad 

imperante de instalar la corresponsabilidad. 

2. Consideraciones finales

El cuidado como derecho está circulando en la agenda local. Se da, por primera vez, la 
creación de una Mesa Interministerial de Políticas de Cuidado encabezada por el Ministerio de 
las Mujeres, Géneros y Diversidad, con la finalidad de generar políticas de manera articulada, 
con una mirada integral y que reconoce que los trabajos de cuidado son un factor de 
desigualdad de género y clase en nuestra sociedad. En diciembre de 2019, se sancionó la ley 
27532, por la que se estableció la obligatoriedad de la realización de las Encuestas de Uso del 
Tiempo como un módulo más de la Encuesta Permanente de Hogares que realiza el Instituto 
Nacional de Estadística y Censos y, entre los meses de junio y agosto de 2020, la Cámara de 
Diputados de la Nación incorporó, por primera vez, en un proyecto de regulación del teletrabajo 
las tareas de cuidado, demostrando un cambio en el reconocimiento jurídico de estas a nivel 
local42. Estos son solo algunos de los ejemplos que reflejan el lugar que se empieza a construir 
para los cuidados. 

Argentina cuenta actualmente con la decisión y la oportunidad política para rodear con un 
marco regulatorio las diversas formas organizativas de cuidados existentes, que le dé base 
estructural a las acciones y esfuerzos estratégicos presentes, y construya nuevos escenarios 
interpretativos que garanticen el reconocimiento del cuidado como derecho y como trabajo. El 
desafío estará en encontrar cómo articular los distintos sectores que hoy forman parte de la 
organización social del cuidado, teniendo en cuenta sus diversas experiencias y 
particularidades. Es necesario avanzar en acciones que redistribuyan los cuidados, para que 
deje de ser sinónimo de trabajo femenino, y se lo reconozca como activo social. Mejorar y 
universalizar tiempos, servicios, infraestructura y transferencias económicas para los cuidados 
será parte de una lectura integral que valore esta actividad como pilar del bienestar social. El 
enfoque de derechos con perspectiva de géneros muestra un camino posible. 

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

14 “Aguirre, Rosario y Ferrari, Fernanda, “La construcción del sistema de cuidados en el Uruguay. En busca de consensos para una protec-
ción social más igualitaria”, Serie Políticas Sociales 192, Naciones Unidas, Comisión Económica para América Latina, Santiago de Chile, 2014.
15 Es conocida la frase de Silvia Federici al respecto: “Eso que llaman amor es trabajo no pago”.
16 Batthyány, Karina, “Las políticas y el cuidado en América Latina. Una mirada a las experiencias regionales”, Serie Asuntos de Género N° 
124, Santiago de Chile, CEPAL, 2015, pág. 11.
17 Pautassi, Laura, “Cuidado y derechos: la nueva cuestión social” en Montaña Virreira, Sonia y Calderón Magaña, Coral (coords.), El cuidado 
en acción: entre el derecho y el trabajo, Cuadernos de la CEPAL N° 94, Santiago de Chile, CEPAL, 2010.
18 “La corresponsabilidad redistribuye responsabilidades de cuidados, tanto de las familias al Estado (corresponsabilidad estatal) como 
de las mujeres a los hombres (corresponsabilidad paterna)”. Blofield, Merike y Martínez, Juliana, Revista CEPAL N° 114, Santiago de Chile, 2014, 
pág. 111.
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

1. Algunos interrogantes para revisar la organización social del cuidado

El cuidado forma parte de las discusiones que están presentes en la agenda pública, política2 
y jurídica de nuestro país. El tema no es nuevo, aunque todavía puede haber dudas acerca de 
qué es exactamente reconocer el cuidado como derecho. Desde el movimiento feminista, las 
organizaciones sindicales, los organismos internacionales, la academia, la sociedad civil e, 
incluso, desde los organismos del Estado, se viene trabajando en torno al derecho al cuidado. 
Pero ¿a qué nos referimos cuando hablamos del derecho al cuidado? ¿Cuál es el estado de 
situación que tenemos en términos de cobertura en nuestro país y qué referencias hay en la 
región? ¿Qué papel tienen las licencias familiares en el acceso al derecho al cuidado? ¿Qué 
lugar ocupan el trabajo remunerado en casas particulares y los cuidados brindados de 
manera comunitaria?

Las nuevas generaciones venimos discutiendo muchos mandatos apoyados en la división 
sexual del trabajo. No obstante, la gestión del hogar, la atención de las niñas y niños y de las 
personas dependientes aún están reservadas al ámbito privado y recaen específicamente 
sobre las mujeres: dentro del total de la población mayor de 18 años, el 75% realiza tareas de 
cuidado y, dentro de ese conjunto, el 63% son mujeres, mientras que los varones representan 
solo el 37%3. Cuando ellas se incorporan al mercado laboral, empieza a ser más evidente el 
costo físico, económico y emocional que significa para un hogar tener que trabajar fuera y 
dentro de este. Comienzan a ponerse en crisis ciertos arreglos cuando nos damos cuenta de 
que tenemos más necesidades de cuidado para cubrir que personas y tiempos disponibles 
para ello.

Frente a esto, aparece la necesidad de recurrir a servicios de cuidado que no siempre están 
a disposición o, al menos, no de manera gratuita. Así empieza a tener un lugar muy importante 
como mecanismo de conciliación la contratación de servicios de cuidado por parte de 

trabajadoras remuneradas de hogar, que realizan trabajo doméstico y de cuidados. En 
paralelo existen políticas secuenciales4, que dan tiempo y cobertura económica para quienes 
se desempeñan en el mercado laboral formal. Pero este esquema de licencias con el que hoy 
contamos sostiene un acceso fragmentado y estratificado5 al derecho al cuidado y tiene, 
como normativa principal, a la ley de contrato de trabajo, que data de 1976.

Las transformaciones sociales, vinculadas con el sistema de producción, los vínculos 
interpersonales y las conformaciones familiares vienen demostrando la necesidad de generar 
avances en los regímenes normativos que posibiliten acompañar esos cambios culturales, 
sociales, económicos y demográficos que venimos transitando como sociedad en las últimas 
décadas6. Estos cambios, para mejorar y democratizar la provisión de cuidados, deben 
concretarse desde un enfoque de derechos, interseccional y de equidad de género, que 
reconozca las diversas conformaciones familiares existentes, las diferentes necesidades de 
cuidados que se presentan a lo largo de la vida y las desigualdades socioeconómicas y de 
género sobre las que se sostiene la actual organización social de los cuidados.

a) ¿Qué hace de los cuidados un motivo de discusión?

El cuidado viene siendo estudiado desde los años sesenta y setenta y desde varios de los 
aspectos que lo definen: políticas de bienestar y organización social del trabajo de cuidados, 
reproducción social y bienestar, medición del uso del tiempo y valoración del trabajo de 
cuidados (Carrasco, Borderías y Torns, 2011). Hace más de cuarenta años que este interés ha ido 
aumentando progresivamente entre quienes se ocupan y preocupan por el bienestar en las 
sociedades contemporáneas, especialmente las feministas, que han demostrado que las 
tareas de atención y cuidado de la vida de las personas son labores imprescindibles para la 
reproducción social y el bienestar cotidiano. Para discutirlo y pensar caminos hacia mayores 
niveles de democratización de los cuidados, es importante no soslayar el abordaje político que 
esto requiere. El cuidado es el sostén primordial de la vida y se trata de una tarea atravesada 
por relaciones de poder que se constituye, en el decir de Joan Tronto7, como un género 
discursivo delineado por cuestiones de clase, raza, etnia y género. Si nos reconocemos en la 
búsqueda por saldar ciertas necesidades diarias, no podemos aceptar que algunas personas 
las alcancen a costa del sometimiento de otras. De ahí la pertinencia de las discusiones sobre 
cuáles son las necesidades para cubrir, quién cuida, a quién se cuida, cómo, dónde y cuándo.

El cuidado es entonces ese conjunto de actividades cotidianas que proporcionan bienestar 
físico, psíquico y emocional a las personas y que permiten su reproducción cotidiana. Incluye 

todo lo que hacemos para mantener y reparar el mundo para que podamos vivir lo mejor 
posible, como una actividad que entreteje una compleja red del sostenimiento de la vida8. Y, si 
lo pensamos desde la economía del cuidado, son “todas las actividades y prácticas necesarias 
para la supervivencia cotidiana de las personas en la sociedad en que viven. Incluye el 
autocuidado, el cuidado directo de otras personas (la actividad interpersonal de cuidado), la 
provisión de las precondiciones en que se realiza el cuidado (la limpieza de la casa, la compra 
y preparación de alimentos) y la gestión del cuidado (coordinación de horarios, traslados a 
centros educativos y a otras instituciones, supervisión del trabajo de cuidadoras remuneradas, 
entre otros). El cuidado permite atender las necesidades de las personas dependientes, por su 
edad o por sus condiciones/capacidades (niños y niñas, personas mayores, enfermas o con 
discapacidades) y también de las que podrían autoproveerse dicho cuidado”9.

Es un componente central en la gestión y el mantenimiento cotidiano: sin cuidados no hay 
reproducción social y, sin este, no puede existir el sistema productivo ni la sociedad misma10. Tal 
vez no lo registramos, aun así está en la base de todo. 

Pero hace falta pensar, una vez más, si el cuidado es un ámbito femenino: las mujeres 
asumen mayoritariamente las tareas de cuidado y, así también, el cuidado es una tarea 
feminizada. Esta característica del cuidado, vista en perspectiva histórica, fue parte de una 
construcción social que acompañó al desarrollo de la producción mercantil; raíz de la división 
sexual del trabajo como mecanismo generador de desigualdad entre varones y mujeres, 
dividiendo la asignación de roles entre lo público y lo privado. Se gestó una nueva ideología de 
la domesticidad, cambiaron las funciones de las familias y con ello se crearon nuevas formas 
de ciudadanía: “La mercantilización de los procesos productivos realizados por las familias en 
las sociedades preindustriales situó los trabajos de cuidados en el centro del trabajo familiar 
doméstico. Al tiempo, la nueva ideología de la domesticidad situó a las mujeres como 
responsables ‘naturales’ del cuidado, abriendo un proceso de resignificación de la maternidad 
en conflicto con las actividades productivas, un conflicto desconocido hasta entonces”11. A esta 
división se le agregó la de salario/no salario, que, como modo de organizar a la sociedad, creó 
nuevas jerarquías, marcando áreas invisibilizadas de valor completamente funcionales al 
sostenimiento de la lógica que se pautara con el capital12.

Así, las mujeres quedaron históricamente excluidas del ejercicio pleno de sus derechos como 
ciudadanas13, sus aportes quedaron completamente solapados y, en eso, se encuentra la 

necesidad de poner el foco en estas tareas no remuneradas pero primordiales para el 
sostenimiento de la vida y el bienestar social. El cuidado, como “natural”, se construye de 
manera eminentemente femenina, ocultando su carácter de trabajo con valor social, el costo 
y el esfuerzo que acarrea. Esto también implica que, al considerarse irrelevante lo que ocurre en 
la esfera privada y familiar, el Estado puede deslindarse de la provisión de los servicios de 
bienestar y volcarlo, en gran parte, sobre quienes asumen la imposición de cuidar14.

Como última aclaración, corresponde identificar que la tarea de cuidar cuenta con otra 
característica que también la define: su dimensión relacional (Batthyány, 2015). Cuidar, 
inevitablemente, implica un vínculo. Es una tarea marcada por la proximidad entre quien cuida 
y quien recibe los cuidados. Pero esto no representa necesariamente un reflejo del amor. De 
hecho, existe una asociación utilitaria de la dimensión afectiva15. El cuidado, la mayoría de las 
veces, no resulta de una elección sino de una distribución social que lo vuelca sobre las familias 
y, especialmente, sobre las mujeres, otorgándosele una dimensión moral y emotiva. Por lo 
tanto, salvo por los pocos casos de provisión pública, solo podrá romper el mandato (y elegir o 
no cuidar) quien tenga la posibilidad material de delegarlo y externalizarlo del ámbito familiar. 
El problema se planteará entonces entre quienes no cuenten con el capital para ello, 
enfrentándonos con la desigualdad del acceso al cuidado y la responsabilidad de cuidar.

Es necesario que al definir el cuidado se intente avanzar en revisarlo desde una perspectiva 
de responsabilidad colectiva y no necesariamente familiar e individualista. Una salida posible 
para avanzar en la distribución democrática del cuidado es asumirlo y garantizarlo como un 
derecho fundamental, en el que diversos agentes sociales (las familias, el Estado, el mercado y 
la comunidad) lo adopten colectivamente: “El debate en torno a cómo incorporar la 
complejidad del cuidado en una lógica de derechos se relaciona con la igualdad de 
oportunidades, de trato y de trayectorias en el marco de un contexto de ampliación de los 
derechos de las personas que conduce a un nuevo concepto de ciudadanía”16. Desde el 
enfoque de derechos se ubica al cuidado como un derecho de todas y todos, como plantea 
Pautassi, sin reducirlo simplemente a un apoyo para las mujeres que buscan trabajar. En esta 
lógica, se lo define como un derecho para quien lo requiera, garantizado mediante arreglos 
institucionales y presupuestarios, respaldado normativamente y con apoyo estatal17. Esto abre 
posibilidades en cuanto a su universalización y, si se lo construye en sintonía con los planteos 
anteriores, se puede avanzar en su colectivización y en una distribución de corresponsabilidad 
social18.

b) Organización social del cuidado en Argentina y el sistema uruguayo como contrapunto

La experiencia uruguaya y su trayectoria en torno a los cuidados son valiosas y se han vuelto 
referencia en la región -salvando las distancias entre países-. Efectivamente, el proceso 
trazado en Uruguay es uno de los modelos exitosos a consultar para avanzar en la 
incorporación del cuidado como derecho fundamental, garantizado de manera universal y 
como pilar del bienestar social. En la mayoría de los países de la región, las contingencias 
propias de la vida vinculadas al cuidado se encuentran cubiertas colateral y 
fragmentariamente por otros sistemas y servicios existentes (mayormente salud y/o 
educación), y en esta diferencia se halla el gran valor del modelo uruguayo para asumir los 
cuidados socialmente.

Si identificamos al cuidado como una actividad moldeada por procesos sociales, políticos y 
económicos19, resulta más que interesante destacar el proceso de largo intercambio, revisión e 
interacción entre los diferentes agentes que nutrieron de experiencias, datos, estudios y puntos 
de vista al transcurso que concluyó con el Sistema Nacional de Cuidados del Uruguay (ley 
19353). Algunas autoras uruguayas denominan este proceso como la “articulación virtuosa”20 
de múltiples actores e instancias de investigación y recolección de evidencias sobre los 
cuidados. Esa etapa de construcción de conocimiento, clave para incorporar el cuidado en la 
agenda pública21, fue elemental para el armado de las políticas que concluyeron en el sistema 
de abordaje integral con el que hoy cuentan. En esto jugó un rol fundamental la decisión y el 
contexto político-económico que dio lugar a la nueva configuración en la agenda pública: la 
construcción de la noción del derecho al cuidado (Aguirre, 2014) como base para resolver 
aquello que se identifica como el nudo crítico de las desigualdades de género. 

Pararse frente al cuidado desde un enfoque de derechos implica superar “la visión de las 
políticas sociales como parte de una lógica signada por la oferta de beneficios de tipo 
asistencial, que pueden -o no- ser asumidos por órganos estatales, para encausarse en la 
definición de parámetros mínimos de dignidad cuya garantía es responsabilidad del Estado, 
mediante los distintos instrumentos que tiene a su alcance”22. Esto significa que los beneficiarios 
y beneficiarias de las políticas y derechos que se definan pasan a ser los ciudadanos y 
ciudadanas como titulares plenos de derechos. Como marca Pautassi23, este tránsito de la 
focalización hacia la inclusión de derechos no surge de un enfoque renovado en torno a los 
derechos humanos, sino que fue parte de la búsqueda de nuevos elementos superadores ante 

el evidente fracaso de las políticas focalizadas implementadas en la década de los años 
noventa y promovidas por el denominado Consenso de Washington. De esta forma, se 
modifica la lógica, ya no se trata de promover la inclusión de beneficiarios en programas 
focalizados de cuidado o de protección sino de considerar a los ciudadanos y ciudadanas 
como titulares de derecho al cuidado, incorporando la exigibilidad de una oferta de cuidados.

Una de las características diferenciales del modelo uruguayo se encuentra en la orientación 
de las políticas sociales, donde se ubica al Estado como garante de los derechos de cuidado 
para la adquisición progresiva del carácter universal de la protección. En Uruguay, junto a la 
reformulación de los servicios básicos de bienestar (salud, educación, empleo), se construyó al 
Sistema Nacional de Cuidados como nuevo pilar para cubrir los riesgos sociales que no se 
encontraban alcanzados por los servicios existentes, incorporando criterios de igualdad de 
género, generacionales y étnico-raciales. Al reconocer al cuidado como derecho, se diseñó 
una nueva organización social del bienestar por medio de prestaciones y servicios de un nuevo 
tipo, en busca de generar un nuevo reparto del tiempo de cuidados entre las familias, el Estado 
y el mercado, desde una mirada integral. Todo esto marca, para el caso uruguayo, una 
tendencia hacia un modelo de colectivización de los cuidados, con una mirada de 
corresponsabilidad que avanza hacia la desfamiliarización24 y la provisión de los cuidados con 
la injerencia de los diversos agentes regulados por la intervención del Estado. 

Desde otro punto de vista, sin contar con un sistema integral que regule los cuidados, en 
Argentina las licencias previstas en las normas vinculadas con el empleo, así como otros 
beneficios y asignaciones familiares del sistema de seguridad social, juegan un papel relevante 
en la organización del tiempo y en la disponibilidad de recursos para el cuidado25. La diferencia, 
desde el enfoque de derechos y la igualdad de género, se observa al verificar a las mujeres 
como principales cuidadoras dentro de una tendencia maternalista26 que, en el derecho 
argentino, incluye todavía tibiamente la corresponsabilidad en los cuidados.

Diversas normas de derecho internacional establecen la responsabilidad de varones y 
mujeres de asegurar la conciliación entre la vida laboral y la vida familiar, en particular 
respecto de la obligación de cuidado de niñas, niños y adolescentes (Protocolo Facultativo 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Protocolo Facultativo de San 
Salvador, Consenso de Quito, Consenso de Brasilia, Consenso de Santo Domingo, Convención 
sobre los Derechos del Niño, etc.). También el derecho internacional vinculado específicamente 

con el empleo ha incorporado la corresponsabilidad del cuidado en su agenda (Convenio 156 y 
189, Organización Internacional del Trabajo). Aun así, el ordenamiento argentino todavía no 
promueve de manera integral y con acciones directas la redistribución de los cuidados por 
fuera de las familias y, en particular, de las mujeres. En los tramos más informales de la 
economía -aunque el Estado se expresa también con programas de asistencia y 
consecuentemente tiende a impulsar el familismo apoyado27- las familias y los vínculos 
generados en los barrios son los que resuelven en forma privada y/o comunitaria la provisión 
de cuidados. 

Frente a la importante presencia de cuidados comunitarios, existe un cierto vacío normativo 
que se cubrió, al menos parcialmente, con el régimen de asignación universal por hijo como 
política de transferencia de recursos28. En lo que respecta a la economía formal, hay un alto 
nivel de provisión de beneficios en cabeza de quienes se encuentran en relación de 
dependencia, donde las políticas son principalmente secuenciales y de corte maternalistas. 
Además, la condicionalidad contributiva para el acceso a estos derechos vinculados al 
cuidado29 genera importantes variaciones que dependerán de las particularidades sectoriales, 
las diversas regulaciones laborales y el mayor o menor poder de las representaciones 
gremiales. Producto de esto, existen profundas diferencias entre los derechos que gozan 
quienes se desempeñan en el sector público (en las diversas jurisdicciones) y quienes se 
desempeñan en el sector privado30. 

La fragmentación y heterogeneidad31 de las políticas de cuidados y la elegibilidad marcada 
por la contribución o la necesidad de las poblaciones más vulnerables pueden verse en la 
provisión de los cuidados del caso argentino. Efectivamente, tal como plantean Rodríguez y 
Pautassi (2014), si se hace un recorrido normativo, la tendencia en cuanto a las posibilidades de 
conciliación entre las responsabilidades de la vida familiar y productiva se centra en las 
licencias maternales, como políticas secuenciales (especialmente pensadas para un 
determinado modelo de familia que no considera aún las diversas formas de vida actual). 
Incluso la herramienta de las licencias se encuentra casi exclusivamente focalizada para los 
nacimientos y los cuidados asociados a los primeros meses, en los cuales son -aún 
actualmente- casi inexistentes las licencias paternales y parentales para el primer tiempo de 
vida de niños y niñas. Otra dificultad asociada a esta política de tiempo, como principal recurso 

del sistema argentino, se encuentra en el déficit de los plazos otorgados: Argentina, por muy 
poco, sigue sin cubrir el piso maternalista32 marcado por la Organización Internacional del 
Trabajo (equivalente a un mínimo de 14 semanas). 

Si pensamos todo esto en términos de equidad socioeconómica, las diferencias que se 
producen en la práctica, según se utilicen criterios de elegibilidad por necesidad, contribución 
o ciudadanía33, deben ser tenidas en cuenta sobre todo en contextos como los de 
Latinoamérica. Los altos niveles de informalidad del mercado laboral (por encima del 40% en 
Argentina34) limitan los alcances del acceso contributivo e interpelan a generar más 
mecanismos de acceso vinculados a la ciudadanía y la necesidad35. Al ser las políticas de 
cuidados basadas en contribuciones de las más difundidas en Argentina, tal y como se 
encuentran hoy, generan una restricción en el acceso a los beneficios que refuerza 
fuertemente las inequidades socioeconómicas y de género. Como se indicó antes, esto 
fortalece las brechas existentes dentro de la fuerza laboral formal y genera una vacancia en el 
reconocimiento y acceso a la compensación económica de los cuidados brindados 
comunitariamente.

Si tenemos en cuenta que la informalidad impregna los arreglos de cuidados en sí mismos, 
las políticas basadas en las contribuciones serán de mínima insuficientes pudiendo tener 
repercusiones negativas para el reconocimiento de las diversas formas organizativas de los 
cuidados. Esta informalidad no solo se ve en los cuidados comunitarios, sino que se refleja tanto 
en la contratación informal de trabajadoras de casas particulares36 como en la provisión de 
trabajo doméstico y de cuidados no remunerados. Es por esta característica propia de los 
arreglos de cuidados que se vuelve necesaria la figura del Estado como garante y ordenador, 
a los fines de regular los altos grados de familiarización de los cuidados que se presentan en los 
distintos estratos socioeconómicos. La misma situación se presenta respecto de la necesidad 
de reconocer y ordenar con marcos normativos las grandes redes de cuidados comunitarios 
que se presentan a lo largo de todo el país y cuentan con rasgos y experiencias únicas para la 
región. 

Desde ese punto de vista, el sistema nacional de cuidados uruguayo responde como 
mediador y distribuidor entre los distintos agentes, con la intención de dar cumplimiento a los 
principios que se estipularon como orientadores para garantizar el cuidado como derecho 
fundamental: universalidad, con focalización inicial de los colectivos de mayor vulnerabilidad 
social; perspectiva de derechos y de géneros, generaciones y étnico-racial; estrategia de 

creación de servicios y/o transferencias monetarias, evaluando impactos de género y calidad 
del servicio prestado; cambio en la división sexual del trabajo sobre la base del concepto de 
corresponsabilidad; descentralización territorial con generación de servicios de cercanía con 
participación comunitaria y profesionalización de la tarea de cuidados37.

La posibilidad de avanzar hacia la corresponsabilidad y la desfamiliarización interpela a la 
hora de pensar los cuidados desde una lógica más igualitaria. Tal como lo expresan Blofield y 
Martínez, “Cuanto mayor es el ingreso de las familias, mayor es su capacidad de trasladar 
buena parte de los quehaceres domésticos a las mujeres de menores ingresos contratadas 
para tal fin, evitando así tener que negociar una reorganización de las responsabilidades de 
cuidado con sus pares varones. Por el contrario, cuanto menor es el ingreso, menores son 
también las opciones de delegar el trabajo doméstico y de cuidados de manera 
remunerada”38. Las trabajadoras de casas particulares y las trabajadoras de cuidados no 
remuneradas en Argentina resultan ser un sostén clave para que otras trabajadoras y 
trabajadores puedan realizar su trabajo en el mercado laboral formal. Sin embargo, ellas 
cuentan con bajo o nulo reconocimiento de su condición de trabajadoras. Existe una gran 
resistencia en la regularización de estas trabajadoras, que encuentra estrecha vinculación con 
la falta de reconocimiento social que cargan las tareas de gestión de hogar y de cuidado en 
general: “Lamentablemente, casi el 80% de estas mujeres trabaja en el mundo productivo 
signadas por la informalidad y la precariedad, y como contracara, solo el 20% lo hace en el 
marco de la ley laboral que rige sobre las trabajadoras de casas particulares (ley 26844)”39. Esto 
repercute de manera directa en el reconocimiento de sus derechos vinculados al cuidado y la 
conciliación de sus propias responsabilidades familiares y de trabajo remunerado. 

La nota diferencial del enfoque de derechos se encuentra en el énfasis que genera el 
reconocimiento del cuidado como derecho universal para todos los habitantes y no solo como 
un beneficio a garantizar a las mujeres. En esto se halla el esfuerzo de generar una política 
integral que no recaiga en reafirmar la responsabilidad de las mujeres en términos jurídicos, en 
el afán de hacer visible el trabajo que los cuidados representan para ellas en general. Desde la 
dimensión temporal, las mujeres cargan con jornadas de cuidados y gestión de hogar de 
alrededor de seis horas diarias40: esto, que representa casi una jornada laboral formal, genera 
un impacto desigual tanto en su inserción laboral y sus consecuentes aportes jubilatorios41 
como en todos los demás planos de su vida (formación académica, participación política, 
esparcimiento, descanso, etc.). Así, la distribución de los cuidados se vuelve opresiva e 
insostenible para quienes no cuentan con la posibilidad de elegir y surge la necesidad 

imperante de instalar la corresponsabilidad. 

2. Consideraciones finales

El cuidado como derecho está circulando en la agenda local. Se da, por primera vez, la 
creación de una Mesa Interministerial de Políticas de Cuidado encabezada por el Ministerio de 
las Mujeres, Géneros y Diversidad, con la finalidad de generar políticas de manera articulada, 
con una mirada integral y que reconoce que los trabajos de cuidado son un factor de 
desigualdad de género y clase en nuestra sociedad. En diciembre de 2019, se sancionó la ley 
27532, por la que se estableció la obligatoriedad de la realización de las Encuestas de Uso del 
Tiempo como un módulo más de la Encuesta Permanente de Hogares que realiza el Instituto 
Nacional de Estadística y Censos y, entre los meses de junio y agosto de 2020, la Cámara de 
Diputados de la Nación incorporó, por primera vez, en un proyecto de regulación del teletrabajo 
las tareas de cuidado, demostrando un cambio en el reconocimiento jurídico de estas a nivel 
local42. Estos son solo algunos de los ejemplos que reflejan el lugar que se empieza a construir 
para los cuidados. 

Argentina cuenta actualmente con la decisión y la oportunidad política para rodear con un 
marco regulatorio las diversas formas organizativas de cuidados existentes, que le dé base 
estructural a las acciones y esfuerzos estratégicos presentes, y construya nuevos escenarios 
interpretativos que garanticen el reconocimiento del cuidado como derecho y como trabajo. El 
desafío estará en encontrar cómo articular los distintos sectores que hoy forman parte de la 
organización social del cuidado, teniendo en cuenta sus diversas experiencias y 
particularidades. Es necesario avanzar en acciones que redistribuyan los cuidados, para que 
deje de ser sinónimo de trabajo femenino, y se lo reconozca como activo social. Mejorar y 
universalizar tiempos, servicios, infraestructura y transferencias económicas para los cuidados 
será parte de una lectura integral que valore esta actividad como pilar del bienestar social. El 
enfoque de derechos con perspectiva de géneros muestra un camino posible. 

El presente artículo tiene como propósito analizar la convergencia de factores de 
discriminación por motivos de género, discapacidad y exclusión socioeconómica. Este 
pretende focalizar en los factores que operan intersectorialmente sobre las mujeres en 
particular, propiciando un enfoque que promueva el debido desarrollo de sus capacidades y 
potencialidades, su dignidad, libertad y plena autonomía. Entendemos que se torna ineludible 
propiciar una mirada que considere, como principios fundamentales de las políticas públicas 
aplicables al sector, el principio de igualdad, el respeto por los derechos fundamentales y el 
reconocimiento de plena capacidad, entendida en sentido amplio.

1. Del modelo biomédico de discapacidad al modelo social

Para comprender la importancia de la problemática en discusión, resulta clave resaltar que 
asistimos a un cambio de paradigma en lo que respecta a la discapacidad. El antiguo 
paradigma dominante en relación con la temática promovía la rehabilitación de las personas 
mediante la adaptación o adecuación a las condiciones de vida posibles en dicha situación, 
focalizando solo en el aspecto biomédico. El nuevo paradigma social, aplicado a nivel 
internacional y recepcionado por las legislaciones internas de los países signatarios de la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD), propicia una plena 
inclusión por medio de la remoción de las barreras u obstáculos que impiden el normal 
desarrollo de la vida de las personas. Como puede apreciarse, este último enfoque se aleja del 
mencionado modelo biomédico que consideraba la discapacidad como un problema 
individual a remediar. La citada Convención, aprobada en 2006, y ratificada por Argentina 
mediante ley 26378, en el año 2008, cristaliza este nuevo enfoque social, estableciendo en su 
artículo 1: “El propósito de la presente Convención es promover, proteger y asegurar el goce 
pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el respeto de su dignidad 
inherente. Las personas con discapacidad incluyen a aquellas que tengan deficiencias físicas, 

mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas barreras, 
puedan impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones 
con las demás”3.

El mencionado enfoque, sostenido por las múltiples organizaciones y sectores de la sociedad 
civil implicados en la temática, resalta que la discapacidad debería también separarse de la 
idea de irreversibilidad o perpetuidad. Esta debe ser entendida como una situación que posee 
grados, que puede operar de modo transitorio y cuyo abordaje no debería ser escindido de los 
entornos en los que se desarrolla la vida de la persona, considerados en una doble dimensión: 
el entramado social donde estas realizan sus actividades laborales, políticas y culturales y la 
dimensión personal, afectiva y familiar. Implica atender primordialmente la remoción de los 
obstáculos, construidos socialmente, que imposibilitan el acceso a la igualdad de 
oportunidades en el goce y ejercicio de derechos fundamentales y en la consecución de los 
planes de vida individuales. Abocarse a la noción de discapacidad en tanto cuestión relativa a 
los derechos humanos, tal como explícitamente lo aborda la normativa mencionada, también 
implica entender que aquellas prácticas excluyentes vulneran los grupos e individuos y ponen 
en cabeza del Estado, y en casos también de las personas, la obligación de resguardar dichos 
colectivos frente a las violaciones de sus facultades y potestades. Teniendo en consideración el 
papel preponderante de aquellos contextos donde las barreras puedan obstruir el acceso 
igualitario a los derechos, no puede dejar de mencionarse que las condiciones sociales de 
pobreza, exclusión, y las condiciones de vida desfavorables influyen en la capacidad de las 
personas para alcanzar dicha igualdad de oportunidades. Por lo tanto, una primera 
consideración debe ser la relativa al contexto histórico, social y cultural donde la persona con 
discapacidad se desenvuelve, destacando la imposibilidad de su omisión en relación con las 
eventuales prácticas discriminatorias que puedan operarse en dichos contextos. 

2. Género y discapacidad

Interesa analizar aquí el entrecruzamiento entre discriminación por razones de género y por 
discapacidad. Las mujeres con discapacidad constituyen un grupo particularmente vulnerado, 
dado que resultan mayormente excluidas y restringidas en el ejercicio y goce de sus derechos, 
como queda evidenciado en el abismo que existe entre las normas jurídicas que 
expresamente amparan, protegen y garantizan sus potestades en el marco del sistema 
internacional y local de derechos humanos, y el deficitario acceso al ejercicio real de dichos 
derechos, especialmente en el contexto de sociedades pobres, no igualitarias. Dicha 
discriminación es ejercida a través de construcciones sociales frente a las cuales la actual 
legislación nacional e internacional intenta brindar un marco de protección suficientemente 
amplio en cuanto a las situaciones contempladas, suponiéndose frecuentemente que las 
formulaciones jurídicas garantizan por sí mismas el acceso igualitario al goce de los derechos, 
no obstante verificarse lo contrario en muchos casos.

La discriminación basada en el género refiere a aquella que “se ejerce en función de una 
construcción simbólica sociohistórica que asigna determinados roles y atributos 
socioculturales a las personas a partir del sexo biológico y que convierte la diferencia sexual en 
desigualdad social estableciendo una jerarquía en la cual todo lo masculino es valorado como 
superior respecto a aquellos atributos considerados femeninos”4. 

La autora feminista Carole Pateman5 visibiliza una parte inescindible del contrato original 
sobre el que descansan las explicaciones de los teóricos de los siglos XVII y XVIII: el contrato 
sexual impide el acceso de las mujeres al plano de igualdad que los firmantes del pacto 
social-fundacional poseen. Para Pateman, el contrato social presupone la existencia de un 
contrato sexual, tal como la libertad entendida como libertad civil presupone el derecho 
patriarcal, fundado en la hegemonía del varón. En sus palabras, la formulación de la teoría del 
contrato social, entendido como relato conjetural, oculta otro pacto (sexual) sobre el cual se ha 
mantenido silencio a lo largo de la historia. El contrato sexual remite a un planteo de sujeción 
por la cual la libertad civil toma carácter masculino. De ese modo, la mitad visible de la historia 
del contrato original tiene relación con la esfera pública, el espacio donde se dirimen las 
consideraciones sobre el valor de las acciones, la diferenciación, la individuación. La esfera 
privada, a la cual las mujeres han sido relegadas, es, en cambio, una de no diferenciación, de 
sujeción, de posicionamiento subalterno.

La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 
señala, en su artículo 1, que la discriminación contra ella denotará “toda distinción, exclusión o 
restricción hecha sobre la base del sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o 
anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, 
sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural, civil o cualquier otra esfera”6. 

El principio de igualdad y el principio de no discriminación, pilares sobre los que se edifica 
gran parte de la legislación internacional en materia de reconocimiento de los derechos de los 
colectivos vulnerados históricamente, implican la prohibición de exclusiones y restricciones 
basadas en motivos arbitrarios, tales como la etnia, el género, los atributos físicos y la 
discapacidad, entre otros. 

Las prácticas discriminatorias se configuran en tanto se dispense un trato desigual basado 
en algunas de las causales enumeradas o mediante la exclusión en el reconocimiento y goce 
de derechos basado en motivos como los citados anteriormente, configurándose en tanto 
tenga por razón o por resultado la exclusión o restricción al ejercicio de los derechos.

El artículo 2 de la CDPD recepciona este criterio para considerar reprochable la exclusión 
propiamente dicha así como la inexistencia de los llamados “ajustes razonables”, en los 
siguientes términos: “Por ‘discriminación por motivos de discapacidad’ se entenderá cualquier 
distinción, exclusión o restricción por motivos de discapacidad que tenga el propósito o el 
efecto de obstaculizar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de 
condiciones, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales en los ámbitos 
político, económico, social, cultural, civil o de otro tipo. Incluye todas las formas de 
discriminación, entre ellas, la denegación de ajustes razonables. Por ‘ajustes razonables’ se 
entenderán las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que no impongan una 
carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso particular, para 
garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con 
las demás, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales”7. Por su parte, la 
Convención Interamericana sobre Discapacidad define la discriminación en su artículo 1: “El 
término discriminación contra las personas con discapacidad significa toda distinción, 
exclusión o restricción basada en una discapacidad, antecedente de discapacidad, 
consecuencia de discapacidad anterior o percepción de una discapacidad presente o 
pasada, que tenga el efecto o propósito de impedir o anular el reconocimiento, goce o ejercicio 
por parte de las personas con discapacidad, de sus derechos humanos y libertades 
fundamentales”8. En este sentido, desde el punto de vista político-jurídico, una vía de 
remediación ha sido establecer la obligatoriedad de los llamados ajustes razonables, el diseño 
inclusivo y la garantía de accesibilidad. La capacidad jurídica plena hoy reconocida en el 
artículo 12 de la CDPD establece un hito en este sentido, el cual no está exento de reticencia en 
cuanto a su aplicación, en especial por parte de agentes del Poder Judicial y otras instituciones 
hegemónicas, en particular, en lo que respecta al área de la salud mental.

Este artículo9 establece el igual reconocimiento como persona ante la ley en los siguientes 
términos: “1. Los Estados partes reafirman que las personas con discapacidad tienen derecho 
en todas partes al reconocimiento de su personalidad jurídica. 2. Los Estados partes 
reconocerán que las personas con discapacidad tienen capacidad jurídica en igualdad de 
condiciones con las demás en todos los aspectos de la vida. 3. Los Estados partes adoptarán las 
medidas pertinentes para proporcionar acceso a las personas con discapacidad al apoyo que 
puedan necesitar en el ejercicio de su capacidad jurídica. 4. Los Estados partes asegurarán que 
en todas las medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica se proporcionen 
salvaguardias adecuadas y efectivas para impedir los abusos de conformidad con el derecho 
internacional en materia de derechos humanos. Esas salvaguardias asegurarán que las 
medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica respeten los derechos, la voluntad y las 

preferencias de la persona, que no haya conflicto de intereses ni influencia indebida, que sean 
proporcionales y adaptadas a las circunstancias de la persona, que se apliquen en el plazo 
más corto posible y que estén sujetas a exámenes periódicos por parte de una autoridad o un 
órgano judicial competente, independiente e imparcial. Las salvaguardias serán 
proporcionales al grado en que dichas medidas afecten a los derechos e intereses de las 
personas”. La plena capacidad jurídica conlleva la noción de autonomía y responsabilidad en 
las decisiones que se tomen en todos los planos de la existencia, inclusive en el problemático 
campo de las decisiones patrimoniales y de los derechos sexuales y reproductivos.

3. Pobreza y exclusión socioeconómica: los agravantes 

Se torna necesario tomar como referencia los tres ejes transversales que han sido utilizados 
en el anexo del decreto 1086/2005 del Plan Nacional contra la Discriminación de Argentina10, el 
cual describe el racismo, la pobreza y la exclusión social como ejes que atraviesan los matices 
de producción de prácticas sociales discriminatorias. La pobreza y la exclusión social son 
reconocidas por documentos internacionales que no contemplan únicamente normas 
destinadas a la protección de los derechos, sino que se proponen, alentadoramente, 
diagnosticar las causas de dicha exclusión. Por ejemplo, la Décima Conferencia Regional sobre 
la Mujer de América Latina y el Caribe, realizada en Quito, Ecuador, en agosto de 2007, y 
conocida también a través del llamado Consenso de Quito11, en su punto 21 expresa lo siguiente: 
“Reconociendo que la pobreza en todas sus manifestaciones y el acceso desigual a los 
recursos en la región, profundizados por las políticas de ajuste estructural en aquellos países en 
las que fueron aplicadas, continúan siendo un obstáculo para la promoción y protección de 
todos los derechos humanos de las mujeres, por lo que la eliminación y reducción de las 
desigualdades políticas, económicas, sociales y culturales deben figurar entre los principales 
objetivos de todas las propuestas de desarrollo”, y: “Considerando que todas las formas de 
discriminación, particularmente el racismo, la homofobia y la xenofobia son factores 
estructurantes que provocan desigualdades y exclusión en la sociedad, especialmente contra 
las mujeres y que, por lo tanto, su erradicación es un objetivo común de todos los compromisos 
asumidos en esta declaración”.

En el mismo sentido, la Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la Discapacidad y 
de la Salud12, de la Organización Mundial de la Salud, recoge la idea de capacidad de 
funcionamiento de las personas, señalando la existencia de factores contextuales que 
enmarcan las posibilidades de funcionamiento de las personas, entre los que se distinguen los 

ambientales y los particulares. Los primeros se refieren a la “influencia externa sobre el 
funcionamiento y la discapacidad”, cuya consecuencia es el efecto facilitador u 
obstaculizador, con distintos niveles de dominios y categorías. En tanto los factores personales 
se entienden como la “influencia interna sobre el funcionamiento y la discapacidad” o, dicho de 
otro modo, el impacto de los atributos de la persona en el devenir de su vida. 

Las prácticas discriminatorias lesionan fuertemente los principios de igualdad y libertad que 
conforman la sustancia misma de las aspiraciones que los derechos humanos buscan 
resguardar. El paradigma de los derechos humanos brinda un marco de referencia por medio 
del cual es posible analizar, modificar y erradicar prácticas que establecen diferencias entre 
las personas basándose en motivos tales como la etnia, el género o la discapacidad. Tal como 
se ha dicho, estas distinciones se entienden reprochables cuando se encuentran sustentadas 
en creencias y estereotipos que denigren la dignidad de los individuos o cuando establezcan 
jerarquías de inferioridad que colisionen la idea de igualdad por basarse en motivos 
éticamente injustificables. Estos estereotipos están asociados a particulares sistemas de 
creencias situados históricamente y responden a imágenes, ideas o preferencias asociadas a 
determinados individuos o grupos, naturalizando las representaciones dominantes que se 
transmiten en momentos y lugares dados, reduciendo la complejidad social y cristalizando 
prejuicios por medio de la costumbre y la repetición de estas. De este modo, se naturalizan 
diferenciaciones basadas en características particulares, entendiendo que la portación de 
estas habilita una distinción negativa, que opera como base de prácticas discriminatorias de 
diverso tenor, que pueden oscilar desde un grado moderado de prejuicio hasta la 
institucionalización de la exclusión por medio de leyes, disposiciones y prácticas estatales 
directas. Los Estados signatarios de la CDPD abordan la interrelación entre la particular 
situación de mujeres con discapacidad, manifestando su preocupación “... por la difícil 
situación en que se encuentran las personas con discapacidad que son víctimas de múltiples 
o agravadas formas de discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión 
política o de cualquier otra índole, origen nacional, étnico, indígena o social, patrimonio, 
nacimiento, edad o cualquier otra condición”. Reconocen, además, que “las mujeres y las niñas 
con discapacidad suelen estar expuestas a un riesgo mayor, dentro y fuera del hogar, de 
violencia, lesiones o abuso, abandono o trato negligente, malos tratos o explotación”, y 
subrayan “la necesidad de incorporar una perspectiva de género en todas las actividades 
destinadas a promover el pleno goce de los derechos humanos y las libertades fundamentales 
por las personas con discapacidad”13. Se encuentra el reconocimiento expreso de los Estados 
en la incorporación de los ejes transversales mencionados por el Plan Nacional contra la 
Discriminación, hoy en pleno proceso de readecuación y actualización, al destacarse el hecho 
de que la mayoría de las personas con discapacidad viven en condiciones de pobreza, 
reconociendo expresamente la necesidad de abordar y dar cuenta de estos efectos negativos 
en el colectivo. La Convención recepciona y da cuenta de la intersectorialidad en los factores 

discriminatorios hacia las mujeres con discapacidad promoviendo el enfoque desde los 
derechos humanos y propiciando la adopción de medidas de acción positiva, que resulten 
efectivas en la promoción del empoderamiento de estas.

Estas deficiencias, entre lo efectivamente regulado en el plano jurídico y la realidad aún 
adversa para el colectivo, demuestran la amplia deuda en la materia, de la que las 
estipulaciones legales son solo el reflejo de la intención de la comunidad internacional de 
abocarse a una problemática cada vez más acuciante, primordialmente en lo que hace a 
situaciones de violencia y abusos de todo tipo. Pero no se agota en el plano de la legalidad: el 
entrecruzamiento entre género y discapacidad está en permanente elaboración en los 
abordajes teóricos, a pesar de los avances en la consolidación del enfoque transversal de 
género y su consideración como política de Estado. Un enfoque múltiple de la problemática 
debería considerar la relación entre varios factores, debiendo abordarla no como sumatoria, 
sino como interrelación de variables concernientes a prejuicios, estereotipos y visiones 
paternalistas, causantes de la invisibilización del colectivo, su rechazo o su lisa y llana exclusión. 
En palabras de las propias damnificadas: “Las mujeres con discapacidad siguen quedando al 
margen de todos los movimientos de derechos humanos y permanecen inmóviles en una 
posición de clara desventaja en la sociedad. Y es que su situación de mujer con discapacidad 
no solamente es peor que la de las mujeres sin discapacidad, sino también que la de sus 
iguales masculinos, especialmente en el medio rural, donde sigue predominando un régimen 
matriarcal y un sistema económico primario, con menos servicios y oportunidades para esta 
población que en el medio urbano”14.

Por lo tanto, deberá ser fortalecido -dentro de los feminismos y los colectivos de lucha por los 
derechos de las personas con discapacidad- este enfoque intersectorial, propiciando el 
empoderamiento, la autonomía, la confianza y la posibilidad de elección en libertad de los 
planes de vida y decisiones individuales en todos los ámbitos. 

Este empoderamiento necesario debería focalizar en la compleja tarea de erradicación de 
representaciones ideológicas y simbólicas que cristalizan prácticas discriminatorias, 
obstaculizando o vedando las posibilidades de realizarse autónomamente en el plano 
económico, político, cultural y, muy especialmente, en el ejercicio de los derechos 
personalísimos. En este sentido, como dijimos, el modelo de sustitución en la toma de 
decisiones debe ser paulatinamente reemplazado por el modelo de apoyo en la toma de 
decisiones, teniendo en cuenta el grado de este, la temporalidad requerida y, en lo posible, la 
designación de quien lo brindará. Esta decisión, de ser posible, deberá ser tomada por la 
persona destinataria de la ayuda o asistencia específica. Priorizar el derecho de una persona 
discapacitada a la toma de sus propias decisiones que afecten cualquier ámbito de su vida es 
un punto en el cual se deberá trabajar fuertemente a fines de erradicar concepciones muy 
arraigadas en el ámbito estatal, en particular en el Poder Judicial. Entendemos que es ineludible 

un sostenido compromiso estatal y social en el diseño e impulso de políticas que trasciendan 
eventuales cambios políticos en la administración pública, en cualquiera de sus niveles.

Estas interpelaciones se presentan cada vez con más fuerza en los ámbitos teóricos y las 
luchas de organizaciones y colectivos: la diferenciación dentro de la designación o el 
reconocimiento genéricos. Es necesario reconocer las variables que se dan dentro de los 
propios colectivos en relación con los factores que operan y agravan las múltiples opresiones 
frente a las cuales aún se verifican omisiones e importantes deudas pendientes.

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

19 Daly, Mary y Lewis, Jane, “El concepto de ‘social care’ y el análisis de los Estados de bienestar contemporáneos” en Carrasco, Cristina; 
Borderías, Cristina y Torns, Teresa, El trabajo de cuidados. Historia, teoría y políticas, Madrid, Los Libros de la Catarata, 2011.
20 Aguirre, Rosario, “La política de cuidados en Uruguay: ¿un avance para la igualdad de género?”, Revista Estudos Feministas, volumen 22, 
N° 3, Florianópolis, septiembre-diciembre/2014.
21 Batthyány, Karina y Genta, Natalia, “Sociología de género y cuidados en Uruguay: el camino recorrido”, Políticas Públicas para la Equidad 
Social, volumen I, Colección Políticas Públicas, USACH. Santiago de Chile, 2018.
22 Pautassi, Laura, “El cuidado como cuestión social desde el enfoque de derechos” en Serie Mujer y Desarrollo N° 87, Santiago de Chile, 
CEPAL, 2007, pág. 22.
23 Pautassi, Laura, “¿Igualdad en la desigualdad? Alcances y límites de las acciones afirmativas”, Sur. Revista Internacional de Derechos 
Humanos, volumen 6, San Pablo, 2007.
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

1. Algunos interrogantes para revisar la organización social del cuidado

El cuidado forma parte de las discusiones que están presentes en la agenda pública, política2 
y jurídica de nuestro país. El tema no es nuevo, aunque todavía puede haber dudas acerca de 
qué es exactamente reconocer el cuidado como derecho. Desde el movimiento feminista, las 
organizaciones sindicales, los organismos internacionales, la academia, la sociedad civil e, 
incluso, desde los organismos del Estado, se viene trabajando en torno al derecho al cuidado. 
Pero ¿a qué nos referimos cuando hablamos del derecho al cuidado? ¿Cuál es el estado de 
situación que tenemos en términos de cobertura en nuestro país y qué referencias hay en la 
región? ¿Qué papel tienen las licencias familiares en el acceso al derecho al cuidado? ¿Qué 
lugar ocupan el trabajo remunerado en casas particulares y los cuidados brindados de 
manera comunitaria?

Las nuevas generaciones venimos discutiendo muchos mandatos apoyados en la división 
sexual del trabajo. No obstante, la gestión del hogar, la atención de las niñas y niños y de las 
personas dependientes aún están reservadas al ámbito privado y recaen específicamente 
sobre las mujeres: dentro del total de la población mayor de 18 años, el 75% realiza tareas de 
cuidado y, dentro de ese conjunto, el 63% son mujeres, mientras que los varones representan 
solo el 37%3. Cuando ellas se incorporan al mercado laboral, empieza a ser más evidente el 
costo físico, económico y emocional que significa para un hogar tener que trabajar fuera y 
dentro de este. Comienzan a ponerse en crisis ciertos arreglos cuando nos damos cuenta de 
que tenemos más necesidades de cuidado para cubrir que personas y tiempos disponibles 
para ello.

Frente a esto, aparece la necesidad de recurrir a servicios de cuidado que no siempre están 
a disposición o, al menos, no de manera gratuita. Así empieza a tener un lugar muy importante 
como mecanismo de conciliación la contratación de servicios de cuidado por parte de 

trabajadoras remuneradas de hogar, que realizan trabajo doméstico y de cuidados. En 
paralelo existen políticas secuenciales4, que dan tiempo y cobertura económica para quienes 
se desempeñan en el mercado laboral formal. Pero este esquema de licencias con el que hoy 
contamos sostiene un acceso fragmentado y estratificado5 al derecho al cuidado y tiene, 
como normativa principal, a la ley de contrato de trabajo, que data de 1976.

Las transformaciones sociales, vinculadas con el sistema de producción, los vínculos 
interpersonales y las conformaciones familiares vienen demostrando la necesidad de generar 
avances en los regímenes normativos que posibiliten acompañar esos cambios culturales, 
sociales, económicos y demográficos que venimos transitando como sociedad en las últimas 
décadas6. Estos cambios, para mejorar y democratizar la provisión de cuidados, deben 
concretarse desde un enfoque de derechos, interseccional y de equidad de género, que 
reconozca las diversas conformaciones familiares existentes, las diferentes necesidades de 
cuidados que se presentan a lo largo de la vida y las desigualdades socioeconómicas y de 
género sobre las que se sostiene la actual organización social de los cuidados.

a) ¿Qué hace de los cuidados un motivo de discusión?

El cuidado viene siendo estudiado desde los años sesenta y setenta y desde varios de los 
aspectos que lo definen: políticas de bienestar y organización social del trabajo de cuidados, 
reproducción social y bienestar, medición del uso del tiempo y valoración del trabajo de 
cuidados (Carrasco, Borderías y Torns, 2011). Hace más de cuarenta años que este interés ha ido 
aumentando progresivamente entre quienes se ocupan y preocupan por el bienestar en las 
sociedades contemporáneas, especialmente las feministas, que han demostrado que las 
tareas de atención y cuidado de la vida de las personas son labores imprescindibles para la 
reproducción social y el bienestar cotidiano. Para discutirlo y pensar caminos hacia mayores 
niveles de democratización de los cuidados, es importante no soslayar el abordaje político que 
esto requiere. El cuidado es el sostén primordial de la vida y se trata de una tarea atravesada 
por relaciones de poder que se constituye, en el decir de Joan Tronto7, como un género 
discursivo delineado por cuestiones de clase, raza, etnia y género. Si nos reconocemos en la 
búsqueda por saldar ciertas necesidades diarias, no podemos aceptar que algunas personas 
las alcancen a costa del sometimiento de otras. De ahí la pertinencia de las discusiones sobre 
cuáles son las necesidades para cubrir, quién cuida, a quién se cuida, cómo, dónde y cuándo.

El cuidado es entonces ese conjunto de actividades cotidianas que proporcionan bienestar 
físico, psíquico y emocional a las personas y que permiten su reproducción cotidiana. Incluye 

todo lo que hacemos para mantener y reparar el mundo para que podamos vivir lo mejor 
posible, como una actividad que entreteje una compleja red del sostenimiento de la vida8. Y, si 
lo pensamos desde la economía del cuidado, son “todas las actividades y prácticas necesarias 
para la supervivencia cotidiana de las personas en la sociedad en que viven. Incluye el 
autocuidado, el cuidado directo de otras personas (la actividad interpersonal de cuidado), la 
provisión de las precondiciones en que se realiza el cuidado (la limpieza de la casa, la compra 
y preparación de alimentos) y la gestión del cuidado (coordinación de horarios, traslados a 
centros educativos y a otras instituciones, supervisión del trabajo de cuidadoras remuneradas, 
entre otros). El cuidado permite atender las necesidades de las personas dependientes, por su 
edad o por sus condiciones/capacidades (niños y niñas, personas mayores, enfermas o con 
discapacidades) y también de las que podrían autoproveerse dicho cuidado”9.

Es un componente central en la gestión y el mantenimiento cotidiano: sin cuidados no hay 
reproducción social y, sin este, no puede existir el sistema productivo ni la sociedad misma10. Tal 
vez no lo registramos, aun así está en la base de todo. 

Pero hace falta pensar, una vez más, si el cuidado es un ámbito femenino: las mujeres 
asumen mayoritariamente las tareas de cuidado y, así también, el cuidado es una tarea 
feminizada. Esta característica del cuidado, vista en perspectiva histórica, fue parte de una 
construcción social que acompañó al desarrollo de la producción mercantil; raíz de la división 
sexual del trabajo como mecanismo generador de desigualdad entre varones y mujeres, 
dividiendo la asignación de roles entre lo público y lo privado. Se gestó una nueva ideología de 
la domesticidad, cambiaron las funciones de las familias y con ello se crearon nuevas formas 
de ciudadanía: “La mercantilización de los procesos productivos realizados por las familias en 
las sociedades preindustriales situó los trabajos de cuidados en el centro del trabajo familiar 
doméstico. Al tiempo, la nueva ideología de la domesticidad situó a las mujeres como 
responsables ‘naturales’ del cuidado, abriendo un proceso de resignificación de la maternidad 
en conflicto con las actividades productivas, un conflicto desconocido hasta entonces”11. A esta 
división se le agregó la de salario/no salario, que, como modo de organizar a la sociedad, creó 
nuevas jerarquías, marcando áreas invisibilizadas de valor completamente funcionales al 
sostenimiento de la lógica que se pautara con el capital12.

Así, las mujeres quedaron históricamente excluidas del ejercicio pleno de sus derechos como 
ciudadanas13, sus aportes quedaron completamente solapados y, en eso, se encuentra la 

necesidad de poner el foco en estas tareas no remuneradas pero primordiales para el 
sostenimiento de la vida y el bienestar social. El cuidado, como “natural”, se construye de 
manera eminentemente femenina, ocultando su carácter de trabajo con valor social, el costo 
y el esfuerzo que acarrea. Esto también implica que, al considerarse irrelevante lo que ocurre en 
la esfera privada y familiar, el Estado puede deslindarse de la provisión de los servicios de 
bienestar y volcarlo, en gran parte, sobre quienes asumen la imposición de cuidar14.

Como última aclaración, corresponde identificar que la tarea de cuidar cuenta con otra 
característica que también la define: su dimensión relacional (Batthyány, 2015). Cuidar, 
inevitablemente, implica un vínculo. Es una tarea marcada por la proximidad entre quien cuida 
y quien recibe los cuidados. Pero esto no representa necesariamente un reflejo del amor. De 
hecho, existe una asociación utilitaria de la dimensión afectiva15. El cuidado, la mayoría de las 
veces, no resulta de una elección sino de una distribución social que lo vuelca sobre las familias 
y, especialmente, sobre las mujeres, otorgándosele una dimensión moral y emotiva. Por lo 
tanto, salvo por los pocos casos de provisión pública, solo podrá romper el mandato (y elegir o 
no cuidar) quien tenga la posibilidad material de delegarlo y externalizarlo del ámbito familiar. 
El problema se planteará entonces entre quienes no cuenten con el capital para ello, 
enfrentándonos con la desigualdad del acceso al cuidado y la responsabilidad de cuidar.

Es necesario que al definir el cuidado se intente avanzar en revisarlo desde una perspectiva 
de responsabilidad colectiva y no necesariamente familiar e individualista. Una salida posible 
para avanzar en la distribución democrática del cuidado es asumirlo y garantizarlo como un 
derecho fundamental, en el que diversos agentes sociales (las familias, el Estado, el mercado y 
la comunidad) lo adopten colectivamente: “El debate en torno a cómo incorporar la 
complejidad del cuidado en una lógica de derechos se relaciona con la igualdad de 
oportunidades, de trato y de trayectorias en el marco de un contexto de ampliación de los 
derechos de las personas que conduce a un nuevo concepto de ciudadanía”16. Desde el 
enfoque de derechos se ubica al cuidado como un derecho de todas y todos, como plantea 
Pautassi, sin reducirlo simplemente a un apoyo para las mujeres que buscan trabajar. En esta 
lógica, se lo define como un derecho para quien lo requiera, garantizado mediante arreglos 
institucionales y presupuestarios, respaldado normativamente y con apoyo estatal17. Esto abre 
posibilidades en cuanto a su universalización y, si se lo construye en sintonía con los planteos 
anteriores, se puede avanzar en su colectivización y en una distribución de corresponsabilidad 
social18.

b) Organización social del cuidado en Argentina y el sistema uruguayo como contrapunto

La experiencia uruguaya y su trayectoria en torno a los cuidados son valiosas y se han vuelto 
referencia en la región -salvando las distancias entre países-. Efectivamente, el proceso 
trazado en Uruguay es uno de los modelos exitosos a consultar para avanzar en la 
incorporación del cuidado como derecho fundamental, garantizado de manera universal y 
como pilar del bienestar social. En la mayoría de los países de la región, las contingencias 
propias de la vida vinculadas al cuidado se encuentran cubiertas colateral y 
fragmentariamente por otros sistemas y servicios existentes (mayormente salud y/o 
educación), y en esta diferencia se halla el gran valor del modelo uruguayo para asumir los 
cuidados socialmente.

Si identificamos al cuidado como una actividad moldeada por procesos sociales, políticos y 
económicos19, resulta más que interesante destacar el proceso de largo intercambio, revisión e 
interacción entre los diferentes agentes que nutrieron de experiencias, datos, estudios y puntos 
de vista al transcurso que concluyó con el Sistema Nacional de Cuidados del Uruguay (ley 
19353). Algunas autoras uruguayas denominan este proceso como la “articulación virtuosa”20 
de múltiples actores e instancias de investigación y recolección de evidencias sobre los 
cuidados. Esa etapa de construcción de conocimiento, clave para incorporar el cuidado en la 
agenda pública21, fue elemental para el armado de las políticas que concluyeron en el sistema 
de abordaje integral con el que hoy cuentan. En esto jugó un rol fundamental la decisión y el 
contexto político-económico que dio lugar a la nueva configuración en la agenda pública: la 
construcción de la noción del derecho al cuidado (Aguirre, 2014) como base para resolver 
aquello que se identifica como el nudo crítico de las desigualdades de género. 

Pararse frente al cuidado desde un enfoque de derechos implica superar “la visión de las 
políticas sociales como parte de una lógica signada por la oferta de beneficios de tipo 
asistencial, que pueden -o no- ser asumidos por órganos estatales, para encausarse en la 
definición de parámetros mínimos de dignidad cuya garantía es responsabilidad del Estado, 
mediante los distintos instrumentos que tiene a su alcance”22. Esto significa que los beneficiarios 
y beneficiarias de las políticas y derechos que se definan pasan a ser los ciudadanos y 
ciudadanas como titulares plenos de derechos. Como marca Pautassi23, este tránsito de la 
focalización hacia la inclusión de derechos no surge de un enfoque renovado en torno a los 
derechos humanos, sino que fue parte de la búsqueda de nuevos elementos superadores ante 

el evidente fracaso de las políticas focalizadas implementadas en la década de los años 
noventa y promovidas por el denominado Consenso de Washington. De esta forma, se 
modifica la lógica, ya no se trata de promover la inclusión de beneficiarios en programas 
focalizados de cuidado o de protección sino de considerar a los ciudadanos y ciudadanas 
como titulares de derecho al cuidado, incorporando la exigibilidad de una oferta de cuidados.

Una de las características diferenciales del modelo uruguayo se encuentra en la orientación 
de las políticas sociales, donde se ubica al Estado como garante de los derechos de cuidado 
para la adquisición progresiva del carácter universal de la protección. En Uruguay, junto a la 
reformulación de los servicios básicos de bienestar (salud, educación, empleo), se construyó al 
Sistema Nacional de Cuidados como nuevo pilar para cubrir los riesgos sociales que no se 
encontraban alcanzados por los servicios existentes, incorporando criterios de igualdad de 
género, generacionales y étnico-raciales. Al reconocer al cuidado como derecho, se diseñó 
una nueva organización social del bienestar por medio de prestaciones y servicios de un nuevo 
tipo, en busca de generar un nuevo reparto del tiempo de cuidados entre las familias, el Estado 
y el mercado, desde una mirada integral. Todo esto marca, para el caso uruguayo, una 
tendencia hacia un modelo de colectivización de los cuidados, con una mirada de 
corresponsabilidad que avanza hacia la desfamiliarización24 y la provisión de los cuidados con 
la injerencia de los diversos agentes regulados por la intervención del Estado. 

Desde otro punto de vista, sin contar con un sistema integral que regule los cuidados, en 
Argentina las licencias previstas en las normas vinculadas con el empleo, así como otros 
beneficios y asignaciones familiares del sistema de seguridad social, juegan un papel relevante 
en la organización del tiempo y en la disponibilidad de recursos para el cuidado25. La diferencia, 
desde el enfoque de derechos y la igualdad de género, se observa al verificar a las mujeres 
como principales cuidadoras dentro de una tendencia maternalista26 que, en el derecho 
argentino, incluye todavía tibiamente la corresponsabilidad en los cuidados.

Diversas normas de derecho internacional establecen la responsabilidad de varones y 
mujeres de asegurar la conciliación entre la vida laboral y la vida familiar, en particular 
respecto de la obligación de cuidado de niñas, niños y adolescentes (Protocolo Facultativo 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Protocolo Facultativo de San 
Salvador, Consenso de Quito, Consenso de Brasilia, Consenso de Santo Domingo, Convención 
sobre los Derechos del Niño, etc.). También el derecho internacional vinculado específicamente 

con el empleo ha incorporado la corresponsabilidad del cuidado en su agenda (Convenio 156 y 
189, Organización Internacional del Trabajo). Aun así, el ordenamiento argentino todavía no 
promueve de manera integral y con acciones directas la redistribución de los cuidados por 
fuera de las familias y, en particular, de las mujeres. En los tramos más informales de la 
economía -aunque el Estado se expresa también con programas de asistencia y 
consecuentemente tiende a impulsar el familismo apoyado27- las familias y los vínculos 
generados en los barrios son los que resuelven en forma privada y/o comunitaria la provisión 
de cuidados. 

Frente a la importante presencia de cuidados comunitarios, existe un cierto vacío normativo 
que se cubrió, al menos parcialmente, con el régimen de asignación universal por hijo como 
política de transferencia de recursos28. En lo que respecta a la economía formal, hay un alto 
nivel de provisión de beneficios en cabeza de quienes se encuentran en relación de 
dependencia, donde las políticas son principalmente secuenciales y de corte maternalistas. 
Además, la condicionalidad contributiva para el acceso a estos derechos vinculados al 
cuidado29 genera importantes variaciones que dependerán de las particularidades sectoriales, 
las diversas regulaciones laborales y el mayor o menor poder de las representaciones 
gremiales. Producto de esto, existen profundas diferencias entre los derechos que gozan 
quienes se desempeñan en el sector público (en las diversas jurisdicciones) y quienes se 
desempeñan en el sector privado30. 

La fragmentación y heterogeneidad31 de las políticas de cuidados y la elegibilidad marcada 
por la contribución o la necesidad de las poblaciones más vulnerables pueden verse en la 
provisión de los cuidados del caso argentino. Efectivamente, tal como plantean Rodríguez y 
Pautassi (2014), si se hace un recorrido normativo, la tendencia en cuanto a las posibilidades de 
conciliación entre las responsabilidades de la vida familiar y productiva se centra en las 
licencias maternales, como políticas secuenciales (especialmente pensadas para un 
determinado modelo de familia que no considera aún las diversas formas de vida actual). 
Incluso la herramienta de las licencias se encuentra casi exclusivamente focalizada para los 
nacimientos y los cuidados asociados a los primeros meses, en los cuales son -aún 
actualmente- casi inexistentes las licencias paternales y parentales para el primer tiempo de 
vida de niños y niñas. Otra dificultad asociada a esta política de tiempo, como principal recurso 

del sistema argentino, se encuentra en el déficit de los plazos otorgados: Argentina, por muy 
poco, sigue sin cubrir el piso maternalista32 marcado por la Organización Internacional del 
Trabajo (equivalente a un mínimo de 14 semanas). 

Si pensamos todo esto en términos de equidad socioeconómica, las diferencias que se 
producen en la práctica, según se utilicen criterios de elegibilidad por necesidad, contribución 
o ciudadanía33, deben ser tenidas en cuenta sobre todo en contextos como los de 
Latinoamérica. Los altos niveles de informalidad del mercado laboral (por encima del 40% en 
Argentina34) limitan los alcances del acceso contributivo e interpelan a generar más 
mecanismos de acceso vinculados a la ciudadanía y la necesidad35. Al ser las políticas de 
cuidados basadas en contribuciones de las más difundidas en Argentina, tal y como se 
encuentran hoy, generan una restricción en el acceso a los beneficios que refuerza 
fuertemente las inequidades socioeconómicas y de género. Como se indicó antes, esto 
fortalece las brechas existentes dentro de la fuerza laboral formal y genera una vacancia en el 
reconocimiento y acceso a la compensación económica de los cuidados brindados 
comunitariamente.

Si tenemos en cuenta que la informalidad impregna los arreglos de cuidados en sí mismos, 
las políticas basadas en las contribuciones serán de mínima insuficientes pudiendo tener 
repercusiones negativas para el reconocimiento de las diversas formas organizativas de los 
cuidados. Esta informalidad no solo se ve en los cuidados comunitarios, sino que se refleja tanto 
en la contratación informal de trabajadoras de casas particulares36 como en la provisión de 
trabajo doméstico y de cuidados no remunerados. Es por esta característica propia de los 
arreglos de cuidados que se vuelve necesaria la figura del Estado como garante y ordenador, 
a los fines de regular los altos grados de familiarización de los cuidados que se presentan en los 
distintos estratos socioeconómicos. La misma situación se presenta respecto de la necesidad 
de reconocer y ordenar con marcos normativos las grandes redes de cuidados comunitarios 
que se presentan a lo largo de todo el país y cuentan con rasgos y experiencias únicas para la 
región. 

Desde ese punto de vista, el sistema nacional de cuidados uruguayo responde como 
mediador y distribuidor entre los distintos agentes, con la intención de dar cumplimiento a los 
principios que se estipularon como orientadores para garantizar el cuidado como derecho 
fundamental: universalidad, con focalización inicial de los colectivos de mayor vulnerabilidad 
social; perspectiva de derechos y de géneros, generaciones y étnico-racial; estrategia de 

creación de servicios y/o transferencias monetarias, evaluando impactos de género y calidad 
del servicio prestado; cambio en la división sexual del trabajo sobre la base del concepto de 
corresponsabilidad; descentralización territorial con generación de servicios de cercanía con 
participación comunitaria y profesionalización de la tarea de cuidados37.

La posibilidad de avanzar hacia la corresponsabilidad y la desfamiliarización interpela a la 
hora de pensar los cuidados desde una lógica más igualitaria. Tal como lo expresan Blofield y 
Martínez, “Cuanto mayor es el ingreso de las familias, mayor es su capacidad de trasladar 
buena parte de los quehaceres domésticos a las mujeres de menores ingresos contratadas 
para tal fin, evitando así tener que negociar una reorganización de las responsabilidades de 
cuidado con sus pares varones. Por el contrario, cuanto menor es el ingreso, menores son 
también las opciones de delegar el trabajo doméstico y de cuidados de manera 
remunerada”38. Las trabajadoras de casas particulares y las trabajadoras de cuidados no 
remuneradas en Argentina resultan ser un sostén clave para que otras trabajadoras y 
trabajadores puedan realizar su trabajo en el mercado laboral formal. Sin embargo, ellas 
cuentan con bajo o nulo reconocimiento de su condición de trabajadoras. Existe una gran 
resistencia en la regularización de estas trabajadoras, que encuentra estrecha vinculación con 
la falta de reconocimiento social que cargan las tareas de gestión de hogar y de cuidado en 
general: “Lamentablemente, casi el 80% de estas mujeres trabaja en el mundo productivo 
signadas por la informalidad y la precariedad, y como contracara, solo el 20% lo hace en el 
marco de la ley laboral que rige sobre las trabajadoras de casas particulares (ley 26844)”39. Esto 
repercute de manera directa en el reconocimiento de sus derechos vinculados al cuidado y la 
conciliación de sus propias responsabilidades familiares y de trabajo remunerado. 

La nota diferencial del enfoque de derechos se encuentra en el énfasis que genera el 
reconocimiento del cuidado como derecho universal para todos los habitantes y no solo como 
un beneficio a garantizar a las mujeres. En esto se halla el esfuerzo de generar una política 
integral que no recaiga en reafirmar la responsabilidad de las mujeres en términos jurídicos, en 
el afán de hacer visible el trabajo que los cuidados representan para ellas en general. Desde la 
dimensión temporal, las mujeres cargan con jornadas de cuidados y gestión de hogar de 
alrededor de seis horas diarias40: esto, que representa casi una jornada laboral formal, genera 
un impacto desigual tanto en su inserción laboral y sus consecuentes aportes jubilatorios41 
como en todos los demás planos de su vida (formación académica, participación política, 
esparcimiento, descanso, etc.). Así, la distribución de los cuidados se vuelve opresiva e 
insostenible para quienes no cuentan con la posibilidad de elegir y surge la necesidad 

imperante de instalar la corresponsabilidad. 

2. Consideraciones finales

El cuidado como derecho está circulando en la agenda local. Se da, por primera vez, la 
creación de una Mesa Interministerial de Políticas de Cuidado encabezada por el Ministerio de 
las Mujeres, Géneros y Diversidad, con la finalidad de generar políticas de manera articulada, 
con una mirada integral y que reconoce que los trabajos de cuidado son un factor de 
desigualdad de género y clase en nuestra sociedad. En diciembre de 2019, se sancionó la ley 
27532, por la que se estableció la obligatoriedad de la realización de las Encuestas de Uso del 
Tiempo como un módulo más de la Encuesta Permanente de Hogares que realiza el Instituto 
Nacional de Estadística y Censos y, entre los meses de junio y agosto de 2020, la Cámara de 
Diputados de la Nación incorporó, por primera vez, en un proyecto de regulación del teletrabajo 
las tareas de cuidado, demostrando un cambio en el reconocimiento jurídico de estas a nivel 
local42. Estos son solo algunos de los ejemplos que reflejan el lugar que se empieza a construir 
para los cuidados. 

Argentina cuenta actualmente con la decisión y la oportunidad política para rodear con un 
marco regulatorio las diversas formas organizativas de cuidados existentes, que le dé base 
estructural a las acciones y esfuerzos estratégicos presentes, y construya nuevos escenarios 
interpretativos que garanticen el reconocimiento del cuidado como derecho y como trabajo. El 
desafío estará en encontrar cómo articular los distintos sectores que hoy forman parte de la 
organización social del cuidado, teniendo en cuenta sus diversas experiencias y 
particularidades. Es necesario avanzar en acciones que redistribuyan los cuidados, para que 
deje de ser sinónimo de trabajo femenino, y se lo reconozca como activo social. Mejorar y 
universalizar tiempos, servicios, infraestructura y transferencias económicas para los cuidados 
será parte de una lectura integral que valore esta actividad como pilar del bienestar social. El 
enfoque de derechos con perspectiva de géneros muestra un camino posible. 

El presente artículo tiene como propósito analizar la convergencia de factores de 
discriminación por motivos de género, discapacidad y exclusión socioeconómica. Este 
pretende focalizar en los factores que operan intersectorialmente sobre las mujeres en 
particular, propiciando un enfoque que promueva el debido desarrollo de sus capacidades y 
potencialidades, su dignidad, libertad y plena autonomía. Entendemos que se torna ineludible 
propiciar una mirada que considere, como principios fundamentales de las políticas públicas 
aplicables al sector, el principio de igualdad, el respeto por los derechos fundamentales y el 
reconocimiento de plena capacidad, entendida en sentido amplio.

1. Del modelo biomédico de discapacidad al modelo social

Para comprender la importancia de la problemática en discusión, resulta clave resaltar que 
asistimos a un cambio de paradigma en lo que respecta a la discapacidad. El antiguo 
paradigma dominante en relación con la temática promovía la rehabilitación de las personas 
mediante la adaptación o adecuación a las condiciones de vida posibles en dicha situación, 
focalizando solo en el aspecto biomédico. El nuevo paradigma social, aplicado a nivel 
internacional y recepcionado por las legislaciones internas de los países signatarios de la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD), propicia una plena 
inclusión por medio de la remoción de las barreras u obstáculos que impiden el normal 
desarrollo de la vida de las personas. Como puede apreciarse, este último enfoque se aleja del 
mencionado modelo biomédico que consideraba la discapacidad como un problema 
individual a remediar. La citada Convención, aprobada en 2006, y ratificada por Argentina 
mediante ley 26378, en el año 2008, cristaliza este nuevo enfoque social, estableciendo en su 
artículo 1: “El propósito de la presente Convención es promover, proteger y asegurar el goce 
pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el respeto de su dignidad 
inherente. Las personas con discapacidad incluyen a aquellas que tengan deficiencias físicas, 

mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas barreras, 
puedan impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones 
con las demás”3.

El mencionado enfoque, sostenido por las múltiples organizaciones y sectores de la sociedad 
civil implicados en la temática, resalta que la discapacidad debería también separarse de la 
idea de irreversibilidad o perpetuidad. Esta debe ser entendida como una situación que posee 
grados, que puede operar de modo transitorio y cuyo abordaje no debería ser escindido de los 
entornos en los que se desarrolla la vida de la persona, considerados en una doble dimensión: 
el entramado social donde estas realizan sus actividades laborales, políticas y culturales y la 
dimensión personal, afectiva y familiar. Implica atender primordialmente la remoción de los 
obstáculos, construidos socialmente, que imposibilitan el acceso a la igualdad de 
oportunidades en el goce y ejercicio de derechos fundamentales y en la consecución de los 
planes de vida individuales. Abocarse a la noción de discapacidad en tanto cuestión relativa a 
los derechos humanos, tal como explícitamente lo aborda la normativa mencionada, también 
implica entender que aquellas prácticas excluyentes vulneran los grupos e individuos y ponen 
en cabeza del Estado, y en casos también de las personas, la obligación de resguardar dichos 
colectivos frente a las violaciones de sus facultades y potestades. Teniendo en consideración el 
papel preponderante de aquellos contextos donde las barreras puedan obstruir el acceso 
igualitario a los derechos, no puede dejar de mencionarse que las condiciones sociales de 
pobreza, exclusión, y las condiciones de vida desfavorables influyen en la capacidad de las 
personas para alcanzar dicha igualdad de oportunidades. Por lo tanto, una primera 
consideración debe ser la relativa al contexto histórico, social y cultural donde la persona con 
discapacidad se desenvuelve, destacando la imposibilidad de su omisión en relación con las 
eventuales prácticas discriminatorias que puedan operarse en dichos contextos. 

2. Género y discapacidad

Interesa analizar aquí el entrecruzamiento entre discriminación por razones de género y por 
discapacidad. Las mujeres con discapacidad constituyen un grupo particularmente vulnerado, 
dado que resultan mayormente excluidas y restringidas en el ejercicio y goce de sus derechos, 
como queda evidenciado en el abismo que existe entre las normas jurídicas que 
expresamente amparan, protegen y garantizan sus potestades en el marco del sistema 
internacional y local de derechos humanos, y el deficitario acceso al ejercicio real de dichos 
derechos, especialmente en el contexto de sociedades pobres, no igualitarias. Dicha 
discriminación es ejercida a través de construcciones sociales frente a las cuales la actual 
legislación nacional e internacional intenta brindar un marco de protección suficientemente 
amplio en cuanto a las situaciones contempladas, suponiéndose frecuentemente que las 
formulaciones jurídicas garantizan por sí mismas el acceso igualitario al goce de los derechos, 
no obstante verificarse lo contrario en muchos casos.

La discriminación basada en el género refiere a aquella que “se ejerce en función de una 
construcción simbólica sociohistórica que asigna determinados roles y atributos 
socioculturales a las personas a partir del sexo biológico y que convierte la diferencia sexual en 
desigualdad social estableciendo una jerarquía en la cual todo lo masculino es valorado como 
superior respecto a aquellos atributos considerados femeninos”4. 

La autora feminista Carole Pateman5 visibiliza una parte inescindible del contrato original 
sobre el que descansan las explicaciones de los teóricos de los siglos XVII y XVIII: el contrato 
sexual impide el acceso de las mujeres al plano de igualdad que los firmantes del pacto 
social-fundacional poseen. Para Pateman, el contrato social presupone la existencia de un 
contrato sexual, tal como la libertad entendida como libertad civil presupone el derecho 
patriarcal, fundado en la hegemonía del varón. En sus palabras, la formulación de la teoría del 
contrato social, entendido como relato conjetural, oculta otro pacto (sexual) sobre el cual se ha 
mantenido silencio a lo largo de la historia. El contrato sexual remite a un planteo de sujeción 
por la cual la libertad civil toma carácter masculino. De ese modo, la mitad visible de la historia 
del contrato original tiene relación con la esfera pública, el espacio donde se dirimen las 
consideraciones sobre el valor de las acciones, la diferenciación, la individuación. La esfera 
privada, a la cual las mujeres han sido relegadas, es, en cambio, una de no diferenciación, de 
sujeción, de posicionamiento subalterno.

La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 
señala, en su artículo 1, que la discriminación contra ella denotará “toda distinción, exclusión o 
restricción hecha sobre la base del sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o 
anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, 
sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural, civil o cualquier otra esfera”6. 

El principio de igualdad y el principio de no discriminación, pilares sobre los que se edifica 
gran parte de la legislación internacional en materia de reconocimiento de los derechos de los 
colectivos vulnerados históricamente, implican la prohibición de exclusiones y restricciones 
basadas en motivos arbitrarios, tales como la etnia, el género, los atributos físicos y la 
discapacidad, entre otros. 

Las prácticas discriminatorias se configuran en tanto se dispense un trato desigual basado 
en algunas de las causales enumeradas o mediante la exclusión en el reconocimiento y goce 
de derechos basado en motivos como los citados anteriormente, configurándose en tanto 
tenga por razón o por resultado la exclusión o restricción al ejercicio de los derechos.

El artículo 2 de la CDPD recepciona este criterio para considerar reprochable la exclusión 
propiamente dicha así como la inexistencia de los llamados “ajustes razonables”, en los 
siguientes términos: “Por ‘discriminación por motivos de discapacidad’ se entenderá cualquier 
distinción, exclusión o restricción por motivos de discapacidad que tenga el propósito o el 
efecto de obstaculizar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de 
condiciones, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales en los ámbitos 
político, económico, social, cultural, civil o de otro tipo. Incluye todas las formas de 
discriminación, entre ellas, la denegación de ajustes razonables. Por ‘ajustes razonables’ se 
entenderán las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que no impongan una 
carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso particular, para 
garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con 
las demás, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales”7. Por su parte, la 
Convención Interamericana sobre Discapacidad define la discriminación en su artículo 1: “El 
término discriminación contra las personas con discapacidad significa toda distinción, 
exclusión o restricción basada en una discapacidad, antecedente de discapacidad, 
consecuencia de discapacidad anterior o percepción de una discapacidad presente o 
pasada, que tenga el efecto o propósito de impedir o anular el reconocimiento, goce o ejercicio 
por parte de las personas con discapacidad, de sus derechos humanos y libertades 
fundamentales”8. En este sentido, desde el punto de vista político-jurídico, una vía de 
remediación ha sido establecer la obligatoriedad de los llamados ajustes razonables, el diseño 
inclusivo y la garantía de accesibilidad. La capacidad jurídica plena hoy reconocida en el 
artículo 12 de la CDPD establece un hito en este sentido, el cual no está exento de reticencia en 
cuanto a su aplicación, en especial por parte de agentes del Poder Judicial y otras instituciones 
hegemónicas, en particular, en lo que respecta al área de la salud mental.

Este artículo9 establece el igual reconocimiento como persona ante la ley en los siguientes 
términos: “1. Los Estados partes reafirman que las personas con discapacidad tienen derecho 
en todas partes al reconocimiento de su personalidad jurídica. 2. Los Estados partes 
reconocerán que las personas con discapacidad tienen capacidad jurídica en igualdad de 
condiciones con las demás en todos los aspectos de la vida. 3. Los Estados partes adoptarán las 
medidas pertinentes para proporcionar acceso a las personas con discapacidad al apoyo que 
puedan necesitar en el ejercicio de su capacidad jurídica. 4. Los Estados partes asegurarán que 
en todas las medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica se proporcionen 
salvaguardias adecuadas y efectivas para impedir los abusos de conformidad con el derecho 
internacional en materia de derechos humanos. Esas salvaguardias asegurarán que las 
medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica respeten los derechos, la voluntad y las 

preferencias de la persona, que no haya conflicto de intereses ni influencia indebida, que sean 
proporcionales y adaptadas a las circunstancias de la persona, que se apliquen en el plazo 
más corto posible y que estén sujetas a exámenes periódicos por parte de una autoridad o un 
órgano judicial competente, independiente e imparcial. Las salvaguardias serán 
proporcionales al grado en que dichas medidas afecten a los derechos e intereses de las 
personas”. La plena capacidad jurídica conlleva la noción de autonomía y responsabilidad en 
las decisiones que se tomen en todos los planos de la existencia, inclusive en el problemático 
campo de las decisiones patrimoniales y de los derechos sexuales y reproductivos.

3. Pobreza y exclusión socioeconómica: los agravantes 

Se torna necesario tomar como referencia los tres ejes transversales que han sido utilizados 
en el anexo del decreto 1086/2005 del Plan Nacional contra la Discriminación de Argentina10, el 
cual describe el racismo, la pobreza y la exclusión social como ejes que atraviesan los matices 
de producción de prácticas sociales discriminatorias. La pobreza y la exclusión social son 
reconocidas por documentos internacionales que no contemplan únicamente normas 
destinadas a la protección de los derechos, sino que se proponen, alentadoramente, 
diagnosticar las causas de dicha exclusión. Por ejemplo, la Décima Conferencia Regional sobre 
la Mujer de América Latina y el Caribe, realizada en Quito, Ecuador, en agosto de 2007, y 
conocida también a través del llamado Consenso de Quito11, en su punto 21 expresa lo siguiente: 
“Reconociendo que la pobreza en todas sus manifestaciones y el acceso desigual a los 
recursos en la región, profundizados por las políticas de ajuste estructural en aquellos países en 
las que fueron aplicadas, continúan siendo un obstáculo para la promoción y protección de 
todos los derechos humanos de las mujeres, por lo que la eliminación y reducción de las 
desigualdades políticas, económicas, sociales y culturales deben figurar entre los principales 
objetivos de todas las propuestas de desarrollo”, y: “Considerando que todas las formas de 
discriminación, particularmente el racismo, la homofobia y la xenofobia son factores 
estructurantes que provocan desigualdades y exclusión en la sociedad, especialmente contra 
las mujeres y que, por lo tanto, su erradicación es un objetivo común de todos los compromisos 
asumidos en esta declaración”.

En el mismo sentido, la Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la Discapacidad y 
de la Salud12, de la Organización Mundial de la Salud, recoge la idea de capacidad de 
funcionamiento de las personas, señalando la existencia de factores contextuales que 
enmarcan las posibilidades de funcionamiento de las personas, entre los que se distinguen los 

ambientales y los particulares. Los primeros se refieren a la “influencia externa sobre el 
funcionamiento y la discapacidad”, cuya consecuencia es el efecto facilitador u 
obstaculizador, con distintos niveles de dominios y categorías. En tanto los factores personales 
se entienden como la “influencia interna sobre el funcionamiento y la discapacidad” o, dicho de 
otro modo, el impacto de los atributos de la persona en el devenir de su vida. 

Las prácticas discriminatorias lesionan fuertemente los principios de igualdad y libertad que 
conforman la sustancia misma de las aspiraciones que los derechos humanos buscan 
resguardar. El paradigma de los derechos humanos brinda un marco de referencia por medio 
del cual es posible analizar, modificar y erradicar prácticas que establecen diferencias entre 
las personas basándose en motivos tales como la etnia, el género o la discapacidad. Tal como 
se ha dicho, estas distinciones se entienden reprochables cuando se encuentran sustentadas 
en creencias y estereotipos que denigren la dignidad de los individuos o cuando establezcan 
jerarquías de inferioridad que colisionen la idea de igualdad por basarse en motivos 
éticamente injustificables. Estos estereotipos están asociados a particulares sistemas de 
creencias situados históricamente y responden a imágenes, ideas o preferencias asociadas a 
determinados individuos o grupos, naturalizando las representaciones dominantes que se 
transmiten en momentos y lugares dados, reduciendo la complejidad social y cristalizando 
prejuicios por medio de la costumbre y la repetición de estas. De este modo, se naturalizan 
diferenciaciones basadas en características particulares, entendiendo que la portación de 
estas habilita una distinción negativa, que opera como base de prácticas discriminatorias de 
diverso tenor, que pueden oscilar desde un grado moderado de prejuicio hasta la 
institucionalización de la exclusión por medio de leyes, disposiciones y prácticas estatales 
directas. Los Estados signatarios de la CDPD abordan la interrelación entre la particular 
situación de mujeres con discapacidad, manifestando su preocupación “... por la difícil 
situación en que se encuentran las personas con discapacidad que son víctimas de múltiples 
o agravadas formas de discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión 
política o de cualquier otra índole, origen nacional, étnico, indígena o social, patrimonio, 
nacimiento, edad o cualquier otra condición”. Reconocen, además, que “las mujeres y las niñas 
con discapacidad suelen estar expuestas a un riesgo mayor, dentro y fuera del hogar, de 
violencia, lesiones o abuso, abandono o trato negligente, malos tratos o explotación”, y 
subrayan “la necesidad de incorporar una perspectiva de género en todas las actividades 
destinadas a promover el pleno goce de los derechos humanos y las libertades fundamentales 
por las personas con discapacidad”13. Se encuentra el reconocimiento expreso de los Estados 
en la incorporación de los ejes transversales mencionados por el Plan Nacional contra la 
Discriminación, hoy en pleno proceso de readecuación y actualización, al destacarse el hecho 
de que la mayoría de las personas con discapacidad viven en condiciones de pobreza, 
reconociendo expresamente la necesidad de abordar y dar cuenta de estos efectos negativos 
en el colectivo. La Convención recepciona y da cuenta de la intersectorialidad en los factores 

discriminatorios hacia las mujeres con discapacidad promoviendo el enfoque desde los 
derechos humanos y propiciando la adopción de medidas de acción positiva, que resulten 
efectivas en la promoción del empoderamiento de estas.

Estas deficiencias, entre lo efectivamente regulado en el plano jurídico y la realidad aún 
adversa para el colectivo, demuestran la amplia deuda en la materia, de la que las 
estipulaciones legales son solo el reflejo de la intención de la comunidad internacional de 
abocarse a una problemática cada vez más acuciante, primordialmente en lo que hace a 
situaciones de violencia y abusos de todo tipo. Pero no se agota en el plano de la legalidad: el 
entrecruzamiento entre género y discapacidad está en permanente elaboración en los 
abordajes teóricos, a pesar de los avances en la consolidación del enfoque transversal de 
género y su consideración como política de Estado. Un enfoque múltiple de la problemática 
debería considerar la relación entre varios factores, debiendo abordarla no como sumatoria, 
sino como interrelación de variables concernientes a prejuicios, estereotipos y visiones 
paternalistas, causantes de la invisibilización del colectivo, su rechazo o su lisa y llana exclusión. 
En palabras de las propias damnificadas: “Las mujeres con discapacidad siguen quedando al 
margen de todos los movimientos de derechos humanos y permanecen inmóviles en una 
posición de clara desventaja en la sociedad. Y es que su situación de mujer con discapacidad 
no solamente es peor que la de las mujeres sin discapacidad, sino también que la de sus 
iguales masculinos, especialmente en el medio rural, donde sigue predominando un régimen 
matriarcal y un sistema económico primario, con menos servicios y oportunidades para esta 
población que en el medio urbano”14.

Por lo tanto, deberá ser fortalecido -dentro de los feminismos y los colectivos de lucha por los 
derechos de las personas con discapacidad- este enfoque intersectorial, propiciando el 
empoderamiento, la autonomía, la confianza y la posibilidad de elección en libertad de los 
planes de vida y decisiones individuales en todos los ámbitos. 

Este empoderamiento necesario debería focalizar en la compleja tarea de erradicación de 
representaciones ideológicas y simbólicas que cristalizan prácticas discriminatorias, 
obstaculizando o vedando las posibilidades de realizarse autónomamente en el plano 
económico, político, cultural y, muy especialmente, en el ejercicio de los derechos 
personalísimos. En este sentido, como dijimos, el modelo de sustitución en la toma de 
decisiones debe ser paulatinamente reemplazado por el modelo de apoyo en la toma de 
decisiones, teniendo en cuenta el grado de este, la temporalidad requerida y, en lo posible, la 
designación de quien lo brindará. Esta decisión, de ser posible, deberá ser tomada por la 
persona destinataria de la ayuda o asistencia específica. Priorizar el derecho de una persona 
discapacitada a la toma de sus propias decisiones que afecten cualquier ámbito de su vida es 
un punto en el cual se deberá trabajar fuertemente a fines de erradicar concepciones muy 
arraigadas en el ámbito estatal, en particular en el Poder Judicial. Entendemos que es ineludible 

un sostenido compromiso estatal y social en el diseño e impulso de políticas que trasciendan 
eventuales cambios políticos en la administración pública, en cualquiera de sus niveles.

Estas interpelaciones se presentan cada vez con más fuerza en los ámbitos teóricos y las 
luchas de organizaciones y colectivos: la diferenciación dentro de la designación o el 
reconocimiento genéricos. Es necesario reconocer las variables que se dan dentro de los 
propios colectivos en relación con los factores que operan y agravan las múltiples opresiones 
frente a las cuales aún se verifican omisiones e importantes deudas pendientes.

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

24 “Las políticas de desfamiliarización de los cuidados se refieren a transferencias y servicios que delegan responsabilidades de cuidado 
desde las familias -y concretamente las mujeres- a servicios con alguna intervención estatal”. Blofield, Merike y Martínez, Juliana, Revista 
CEPAL N° 114, Santiago de Chile, 2014, pág. 109.
25 Laya, Ana y Rossi, Felicitas, “Aportes para la discusión legislativa sobre reformas necesarias en materia de cuidado”, documento de 
trabajo “Políticas públicas y derecho al cuidado” 1, Equipo Latinoamericano de Justicia y Género, Buenos Aires, 2014.
26 “Se distingue entre políticas ‘maternalistas’ y aquellas que promueven ‘corresponsabilidad social’ en materia de cuidados (OIT/PNUD, 
2009). Con medidas maternalistas (Orloff, 2006) se reconoce la importancia de cuidados y se exalta ‘la capacidad de las mujeres para ser 
madres’ (Koven y Michel, 1993, en Orloff, 2006, pág. 4)”. Blofield, Merike y Martínez, Juliana, Revista CEPAL N° 114, Santiago de Chile, 2014, pág. 
111.
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

1. Algunos interrogantes para revisar la organización social del cuidado

El cuidado forma parte de las discusiones que están presentes en la agenda pública, política2

y jurídica de nuestro país. El tema no es nuevo, aunque todavía puede haber dudas acerca de 
qué es exactamente reconocer el cuidado como derecho. Desde el movimiento feminista, las 
organizaciones sindicales, los organismos internacionales, la academia, la sociedad civil e, 
incluso, desde los organismos del Estado, se viene trabajando en torno al derecho al cuidado. 
Pero ¿a qué nos referimos cuando hablamos del derecho al cuidado? ¿Cuál es el estado de 
situación que tenemos en términos de cobertura en nuestro país y qué referencias hay en la 
región? ¿Qué papel tienen las licencias familiares en el acceso al derecho al cuidado? ¿Qué 
lugar ocupan el trabajo remunerado en casas particulares y los cuidados brindados de 
manera comunitaria?

Las nuevas generaciones venimos discutiendo muchos mandatos apoyados en la división 
sexual del trabajo. No obstante, la gestión del hogar, la atención de las niñas y niños y de las 
personas dependientes aún están reservadas al ámbito privado y recaen específicamente 
sobre las mujeres: dentro del total de la población mayor de 18 años, el 75% realiza tareas de 
cuidado y, dentro de ese conjunto, el 63% son mujeres, mientras que los varones representan 
solo el 37%3. Cuando ellas se incorporan al mercado laboral, empieza a ser más evidente el 
costo físico, económico y emocional que significa para un hogar tener que trabajar fuera y 
dentro de este. Comienzan a ponerse en crisis ciertos arreglos cuando nos damos cuenta de 
que tenemos más necesidades de cuidado para cubrir que personas y tiempos disponibles 
para ello.

Frente a esto, aparece la necesidad de recurrir a servicios de cuidado que no siempre están 
a disposición o, al menos, no de manera gratuita. Así empieza a tener un lugar muy importante 
como mecanismo de conciliación la contratación de servicios de cuidado por parte de 

trabajadoras remuneradas de hogar, que realizan trabajo doméstico y de cuidados. En 
paralelo existen políticas secuenciales4, que dan tiempo y cobertura económica para quienes 
se desempeñan en el mercado laboral formal. Pero este esquema de licencias con el que hoy 
contamos sostiene un acceso fragmentado y estratificado5 al derecho al cuidado y tiene, 
como normativa principal, a la ley de contrato de trabajo, que data de 1976.

Las transformaciones sociales, vinculadas con el sistema de producción, los vínculos 
interpersonales y las conformaciones familiares vienen demostrando la necesidad de generar 
avances en los regímenes normativos que posibiliten acompañar esos cambios culturales, 
sociales, económicos y demográficos que venimos transitando como sociedad en las últimas 
décadas6. Estos cambios, para mejorar y democratizar la provisión de cuidados, deben 
concretarse desde un enfoque de derechos, interseccional y de equidad de género, que 
reconozca las diversas conformaciones familiares existentes, las diferentes necesidades de 
cuidados que se presentan a lo largo de la vida y las desigualdades socioeconómicas y de 
género sobre las que se sostiene la actual organización social de los cuidados.

a) ¿Qué hace de los cuidados un motivo de discusión?

El cuidado viene siendo estudiado desde los años sesenta y setenta y desde varios de los 
aspectos que lo definen: políticas de bienestar y organización social del trabajo de cuidados, 
reproducción social y bienestar, medición del uso del tiempo y valoración del trabajo de 
cuidados (Carrasco, Borderías y Torns, 2011). Hace más de cuarenta años que este interés ha ido 
aumentando progresivamente entre quienes se ocupan y preocupan por el bienestar en las 
sociedades contemporáneas, especialmente las feministas, que han demostrado que las 
tareas de atención y cuidado de la vida de las personas son labores imprescindibles para la 
reproducción social y el bienestar cotidiano. Para discutirlo y pensar caminos hacia mayores 
niveles de democratización de los cuidados, es importante no soslayar el abordaje político que 
esto requiere. El cuidado es el sostén primordial de la vida y se trata de una tarea atravesada 
por relaciones de poder que se constituye, en el decir de Joan Tronto7, como un género 
discursivo delineado por cuestiones de clase, raza, etnia y género. Si nos reconocemos en la 
búsqueda por saldar ciertas necesidades diarias, no podemos aceptar que algunas personas 
las alcancen a costa del sometimiento de otras. De ahí la pertinencia de las discusiones sobre 
cuáles son las necesidades para cubrir, quién cuida, a quién se cuida, cómo, dónde y cuándo.

El cuidado es entonces ese conjunto de actividades cotidianas que proporcionan bienestar 
físico, psíquico y emocional a las personas y que permiten su reproducción cotidiana. Incluye 

todo lo que hacemos para mantener y reparar el mundo para que podamos vivir lo mejor 
posible, como una actividad que entreteje una compleja red del sostenimiento de la vida8. Y, si 
lo pensamos desde la economía del cuidado, son “todas las actividades y prácticas necesarias 
para la supervivencia cotidiana de las personas en la sociedad en que viven. Incluye el 
autocuidado, el cuidado directo de otras personas (la actividad interpersonal de cuidado), la 
provisión de las precondiciones en que se realiza el cuidado (la limpieza de la casa, la compra 
y preparación de alimentos) y la gestión del cuidado (coordinación de horarios, traslados a 
centros educativos y a otras instituciones, supervisión del trabajo de cuidadoras remuneradas, 
entre otros). El cuidado permite atender las necesidades de las personas dependientes, por su 
edad o por sus condiciones/capacidades (niños y niñas, personas mayores, enfermas o con 
discapacidades) y también de las que podrían autoproveerse dicho cuidado”9.

Es un componente central en la gestión y el mantenimiento cotidiano: sin cuidados no hay 
reproducción social y, sin este, no puede existir el sistema productivo ni la sociedad misma10. Tal 
vez no lo registramos, aun así está en la base de todo. 

Pero hace falta pensar, una vez más, si el cuidado es un ámbito femenino: las mujeres 
asumen mayoritariamente las tareas de cuidado y, así también, el cuidado es una tarea 
feminizada. Esta característica del cuidado, vista en perspectiva histórica, fue parte de una 
construcción social que acompañó al desarrollo de la producción mercantil; raíz de la división 
sexual del trabajo como mecanismo generador de desigualdad entre varones y mujeres, 
dividiendo la asignación de roles entre lo público y lo privado. Se gestó una nueva ideología de 
la domesticidad, cambiaron las funciones de las familias y con ello se crearon nuevas formas 
de ciudadanía: “La mercantilización de los procesos productivos realizados por las familias en 
las sociedades preindustriales situó los trabajos de cuidados en el centro del trabajo familiar 
doméstico. Al tiempo, la nueva ideología de la domesticidad situó a las mujeres como 
responsables ‘naturales’ del cuidado, abriendo un proceso de resignificación de la maternidad 
en conflicto con las actividades productivas, un conflicto desconocido hasta entonces”11. A esta 
división se le agregó la de salario/no salario, que, como modo de organizar a la sociedad, creó 
nuevas jerarquías, marcando áreas invisibilizadas de valor completamente funcionales al 
sostenimiento de la lógica que se pautara con el capital12.

Así, las mujeres quedaron históricamente excluidas del ejercicio pleno de sus derechos como 
ciudadanas13, sus aportes quedaron completamente solapados y, en eso, se encuentra la 

necesidad de poner el foco en estas tareas no remuneradas pero primordiales para el 
sostenimiento de la vida y el bienestar social. El cuidado, como “natural”, se construye de 
manera eminentemente femenina, ocultando su carácter de trabajo con valor social, el costo 
y el esfuerzo que acarrea. Esto también implica que, al considerarse irrelevante lo que ocurre en 
la esfera privada y familiar, el Estado puede deslindarse de la provisión de los servicios de 
bienestar y volcarlo, en gran parte, sobre quienes asumen la imposición de cuidar14.

Como última aclaración, corresponde identificar que la tarea de cuidar cuenta con otra 
característica que también la define: su dimensión relacional (Batthyány, 2015). Cuidar, 
inevitablemente, implica un vínculo. Es una tarea marcada por la proximidad entre quien cuida 
y quien recibe los cuidados. Pero esto no representa necesariamente un reflejo del amor. De 
hecho, existe una asociación utilitaria de la dimensión afectiva15. El cuidado, la mayoría de las 
veces, no resulta de una elección sino de una distribución social que lo vuelca sobre las familias 
y, especialmente, sobre las mujeres, otorgándosele una dimensión moral y emotiva. Por lo 
tanto, salvo por los pocos casos de provisión pública, solo podrá romper el mandato (y elegir o 
no cuidar) quien tenga la posibilidad material de delegarlo y externalizarlo del ámbito familiar. 
El problema se planteará entonces entre quienes no cuenten con el capital para ello, 
enfrentándonos con la desigualdad del acceso al cuidado y la responsabilidad de cuidar.

Es necesario que al definir el cuidado se intente avanzar en revisarlo desde una perspectiva 
de responsabilidad colectiva y no necesariamente familiar e individualista. Una salida posible 
para avanzar en la distribución democrática del cuidado es asumirlo y garantizarlo como un 
derecho fundamental, en el que diversos agentes sociales (las familias, el Estado, el mercado y 
la comunidad) lo adopten colectivamente: “El debate en torno a cómo incorporar la 
complejidad del cuidado en una lógica de derechos se relaciona con la igualdad de 
oportunidades, de trato y de trayectorias en el marco de un contexto de ampliación de los 
derechos de las personas que conduce a un nuevo concepto de ciudadanía”16. Desde el 
enfoque de derechos se ubica al cuidado como un derecho de todas y todos, como plantea 
Pautassi, sin reducirlo simplemente a un apoyo para las mujeres que buscan trabajar. En esta 
lógica, se lo define como un derecho para quien lo requiera, garantizado mediante arreglos 
institucionales y presupuestarios, respaldado normativamente y con apoyo estatal17. Esto abre 
posibilidades en cuanto a su universalización y, si se lo construye en sintonía con los planteos 
anteriores, se puede avanzar en su colectivización y en una distribución de corresponsabilidad 
social18.

b) Organización social del cuidado en Argentina y el sistema uruguayo como contrapunto

La experiencia uruguaya y su trayectoria en torno a los cuidados son valiosas y se han vuelto 
referencia en la región -salvando las distancias entre países-. Efectivamente, el proceso 
trazado en Uruguay es uno de los modelos exitosos a consultar para avanzar en la 
incorporación del cuidado como derecho fundamental, garantizado de manera universal y 
como pilar del bienestar social. En la mayoría de los países de la región, las contingencias 
propias de la vida vinculadas al cuidado se encuentran cubiertas colateral y 
fragmentariamente por otros sistemas y servicios existentes (mayormente salud y/o 
educación), y en esta diferencia se halla el gran valor del modelo uruguayo para asumir los 
cuidados socialmente.

Si identificamos al cuidado como una actividad moldeada por procesos sociales, políticos y 
económicos19, resulta más que interesante destacar el proceso de largo intercambio, revisión e 
interacción entre los diferentes agentes que nutrieron de experiencias, datos, estudios y puntos 
de vista al transcurso que concluyó con el Sistema Nacional de Cuidados del Uruguay (ley 
19353). Algunas autoras uruguayas denominan este proceso como la “articulación virtuosa”20

de múltiples actores e instancias de investigación y recolección de evidencias sobre los 
cuidados. Esa etapa de construcción de conocimiento, clave para incorporar el cuidado en la 
agenda pública21, fue elemental para el armado de las políticas que concluyeron en el sistema 
de abordaje integral con el que hoy cuentan. En esto jugó un rol fundamental la decisión y el 
contexto político-económico que dio lugar a la nueva configuración en la agenda pública: la 
construcción de la noción del derecho al cuidado (Aguirre, 2014) como base para resolver 
aquello que se identifica como el nudo crítico de las desigualdades de género. 

Pararse frente al cuidado desde un enfoque de derechos implica superar “la visión de las 
políticas sociales como parte de una lógica signada por la oferta de beneficios de tipo 
asistencial, que pueden -o no- ser asumidos por órganos estatales, para encausarse en la 
definición de parámetros mínimos de dignidad cuya garantía es responsabilidad del Estado, 
mediante los distintos instrumentos que tiene a su alcance”22. Esto significa que los beneficiarios 
y beneficiarias de las políticas y derechos que se definan pasan a ser los ciudadanos y 
ciudadanas como titulares plenos de derechos. Como marca Pautassi23, este tránsito de la 
focalización hacia la inclusión de derechos no surge de un enfoque renovado en torno a los 
derechos humanos, sino que fue parte de la búsqueda de nuevos elementos superadores ante 

el evidente fracaso de las políticas focalizadas implementadas en la década de los años 
noventa y promovidas por el denominado Consenso de Washington. De esta forma, se 
modifica la lógica, ya no se trata de promover la inclusión de beneficiarios en programas 
focalizados de cuidado o de protección sino de considerar a los ciudadanos y ciudadanas 
como titulares de derecho al cuidado, incorporando la exigibilidad de una oferta de cuidados.

Una de las características diferenciales del modelo uruguayo se encuentra en la orientación 
de las políticas sociales, donde se ubica al Estado como garante de los derechos de cuidado 
para la adquisición progresiva del carácter universal de la protección. En Uruguay, junto a la 
reformulación de los servicios básicos de bienestar (salud, educación, empleo), se construyó al 
Sistema Nacional de Cuidados como nuevo pilar para cubrir los riesgos sociales que no se 
encontraban alcanzados por los servicios existentes, incorporando criterios de igualdad de 
género, generacionales y étnico-raciales. Al reconocer al cuidado como derecho, se diseñó 
una nueva organización social del bienestar por medio de prestaciones y servicios de un nuevo 
tipo, en busca de generar un nuevo reparto del tiempo de cuidados entre las familias, el Estado 
y el mercado, desde una mirada integral. Todo esto marca, para el caso uruguayo, una 
tendencia hacia un modelo de colectivización de los cuidados, con una mirada de 
corresponsabilidad que avanza hacia la desfamiliarización24 y la provisión de los cuidados con 
la injerencia de los diversos agentes regulados por la intervención del Estado. 

Desde otro punto de vista, sin contar con un sistema integral que regule los cuidados, en 
Argentina las licencias previstas en las normas vinculadas con el empleo, así como otros 
beneficios y asignaciones familiares del sistema de seguridad social, juegan un papel relevante 
en la organización del tiempo y en la disponibilidad de recursos para el cuidado25. La diferencia, 
desde el enfoque de derechos y la igualdad de género, se observa al verificar a las mujeres 
como principales cuidadoras dentro de una tendencia maternalista26 que, en el derecho 
argentino, incluye todavía tibiamente la corresponsabilidad en los cuidados.

Diversas normas de derecho internacional establecen la responsabilidad de varones y 
mujeres de asegurar la conciliación entre la vida laboral y la vida familiar, en particular 
respecto de la obligación de cuidado de niñas, niños y adolescentes (Protocolo Facultativo 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Protocolo Facultativo de San 
Salvador, Consenso de Quito, Consenso de Brasilia, Consenso de Santo Domingo, Convención 
sobre los Derechos del Niño, etc.). También el derecho internacional vinculado específicamente 

con el empleo ha incorporado la corresponsabilidad del cuidado en su agenda (Convenio 156 y 
189, Organización Internacional del Trabajo). Aun así, el ordenamiento argentino todavía no 
promueve de manera integral y con acciones directas la redistribución de los cuidados por 
fuera de las familias y, en particular, de las mujeres. En los tramos más informales de la 
economía -aunque el Estado se expresa también con programas de asistencia y 
consecuentemente tiende a impulsar el familismo apoyado27- las familias y los vínculos 
generados en los barrios son los que resuelven en forma privada y/o comunitaria la provisión 
de cuidados. 

Frente a la importante presencia de cuidados comunitarios, existe un cierto vacío normativo 
que se cubrió, al menos parcialmente, con el régimen de asignación universal por hijo como 
política de transferencia de recursos28. En lo que respecta a la economía formal, hay un alto 
nivel de provisión de beneficios en cabeza de quienes se encuentran en relación de 
dependencia, donde las políticas son principalmente secuenciales y de corte maternalistas. 
Además, la condicionalidad contributiva para el acceso a estos derechos vinculados al 
cuidado29 genera importantes variaciones que dependerán de las particularidades sectoriales, 
las diversas regulaciones laborales y el mayor o menor poder de las representaciones 
gremiales. Producto de esto, existen profundas diferencias entre los derechos que gozan 
quienes se desempeñan en el sector público (en las diversas jurisdicciones) y quienes se 
desempeñan en el sector privado30. 

La fragmentación y heterogeneidad31 de las políticas de cuidados y la elegibilidad marcada 
por la contribución o la necesidad de las poblaciones más vulnerables pueden verse en la 
provisión de los cuidados del caso argentino. Efectivamente, tal como plantean Rodríguez y 
Pautassi (2014), si se hace un recorrido normativo, la tendencia en cuanto a las posibilidades de 
conciliación entre las responsabilidades de la vida familiar y productiva se centra en las 
licencias maternales, como políticas secuenciales (especialmente pensadas para un 
determinado modelo de familia que no considera aún las diversas formas de vida actual). 
Incluso la herramienta de las licencias se encuentra casi exclusivamente focalizada para los 
nacimientos y los cuidados asociados a los primeros meses, en los cuales son -aún 
actualmente- casi inexistentes las licencias paternales y parentales para el primer tiempo de 
vida de niños y niñas. Otra dificultad asociada a esta política de tiempo, como principal recurso 

del sistema argentino, se encuentra en el déficit de los plazos otorgados: Argentina, por muy 
poco, sigue sin cubrir el piso maternalista32 marcado por la Organización Internacional del 
Trabajo (equivalente a un mínimo de 14 semanas). 

Si pensamos todo esto en términos de equidad socioeconómica, las diferencias que se 
producen en la práctica, según se utilicen criterios de elegibilidad por necesidad, contribución 
o ciudadanía33, deben ser tenidas en cuenta sobre todo en contextos como los de 
Latinoamérica. Los altos niveles de informalidad del mercado laboral (por encima del 40% en 
Argentina34) limitan los alcances del acceso contributivo e interpelan a generar más 
mecanismos de acceso vinculados a la ciudadanía y la necesidad35. Al ser las políticas de 
cuidados basadas en contribuciones de las más difundidas en Argentina, tal y como se 
encuentran hoy, generan una restricción en el acceso a los beneficios que refuerza 
fuertemente las inequidades socioeconómicas y de género. Como se indicó antes, esto 
fortalece las brechas existentes dentro de la fuerza laboral formal y genera una vacancia en el 
reconocimiento y acceso a la compensación económica de los cuidados brindados 
comunitariamente.

Si tenemos en cuenta que la informalidad impregna los arreglos de cuidados en sí mismos, 
las políticas basadas en las contribuciones serán de mínima insuficientes pudiendo tener 
repercusiones negativas para el reconocimiento de las diversas formas organizativas de los 
cuidados. Esta informalidad no solo se ve en los cuidados comunitarios, sino que se refleja tanto 
en la contratación informal de trabajadoras de casas particulares36 como en la provisión de 
trabajo doméstico y de cuidados no remunerados. Es por esta característica propia de los 
arreglos de cuidados que se vuelve necesaria la figura del Estado como garante y ordenador, 
a los fines de regular los altos grados de familiarización de los cuidados que se presentan en los 
distintos estratos socioeconómicos. La misma situación se presenta respecto de la necesidad 
de reconocer y ordenar con marcos normativos las grandes redes de cuidados comunitarios 
que se presentan a lo largo de todo el país y cuentan con rasgos y experiencias únicas para la 
región. 

Desde ese punto de vista, el sistema nacional de cuidados uruguayo responde como 
mediador y distribuidor entre los distintos agentes, con la intención de dar cumplimiento a los 
principios que se estipularon como orientadores para garantizar el cuidado como derecho 
fundamental: universalidad, con focalización inicial de los colectivos de mayor vulnerabilidad 
social; perspectiva de derechos y de géneros, generaciones y étnico-racial; estrategia de 

creación de servicios y/o transferencias monetarias, evaluando impactos de género y calidad 
del servicio prestado; cambio en la división sexual del trabajo sobre la base del concepto de 
corresponsabilidad; descentralización territorial con generación de servicios de cercanía con 
participación comunitaria y profesionalización de la tarea de cuidados37.

La posibilidad de avanzar hacia la corresponsabilidad y la desfamiliarización interpela a la 
hora de pensar los cuidados desde una lógica más igualitaria. Tal como lo expresan Blofield y 
Martínez, “Cuanto mayor es el ingreso de las familias, mayor es su capacidad de trasladar 
buena parte de los quehaceres domésticos a las mujeres de menores ingresos contratadas 
para tal fin, evitando así tener que negociar una reorganización de las responsabilidades de 
cuidado con sus pares varones. Por el contrario, cuanto menor es el ingreso, menores son 
también las opciones de delegar el trabajo doméstico y de cuidados de manera 
remunerada”38. Las trabajadoras de casas particulares y las trabajadoras de cuidados no 
remuneradas en Argentina resultan ser un sostén clave para que otras trabajadoras y 
trabajadores puedan realizar su trabajo en el mercado laboral formal. Sin embargo, ellas 
cuentan con bajo o nulo reconocimiento de su condición de trabajadoras. Existe una gran 
resistencia en la regularización de estas trabajadoras, que encuentra estrecha vinculación con 
la falta de reconocimiento social que cargan las tareas de gestión de hogar y de cuidado en 
general: “Lamentablemente, casi el 80% de estas mujeres trabaja en el mundo productivo 
signadas por la informalidad y la precariedad, y como contracara, solo el 20% lo hace en el 
marco de la ley laboral que rige sobre las trabajadoras de casas particulares (ley 26844)”39. Esto 
repercute de manera directa en el reconocimiento de sus derechos vinculados al cuidado y la 
conciliación de sus propias responsabilidades familiares y de trabajo remunerado. 

La nota diferencial del enfoque de derechos se encuentra en el énfasis que genera el 
reconocimiento del cuidado como derecho universal para todos los habitantes y no solo como 
un beneficio a garantizar a las mujeres. En esto se halla el esfuerzo de generar una política 
integral que no recaiga en reafirmar la responsabilidad de las mujeres en términos jurídicos, en 
el afán de hacer visible el trabajo que los cuidados representan para ellas en general. Desde la 
dimensión temporal, las mujeres cargan con jornadas de cuidados y gestión de hogar de 
alrededor de seis horas diarias40: esto, que representa casi una jornada laboral formal, genera 
un impacto desigual tanto en su inserción laboral y sus consecuentes aportes jubilatorios41

como en todos los demás planos de su vida (formación académica, participación política, 
esparcimiento, descanso, etc.). Así, la distribución de los cuidados se vuelve opresiva e 
insostenible para quienes no cuentan con la posibilidad de elegir y surge la necesidad 

imperante de instalar la corresponsabilidad. 

2. Consideraciones finales

El cuidado como derecho está circulando en la agenda local. Se da, por primera vez, la 
creación de una Mesa Interministerial de Políticas de Cuidado encabezada por el Ministerio de 
las Mujeres, Géneros y Diversidad, con la finalidad de generar políticas de manera articulada, 
con una mirada integral y que reconoce que los trabajos de cuidado son un factor de 
desigualdad de género y clase en nuestra sociedad. En diciembre de 2019, se sancionó la ley 
27532, por la que se estableció la obligatoriedad de la realización de las Encuestas de Uso del 
Tiempo como un módulo más de la Encuesta Permanente de Hogares que realiza el Instituto 
Nacional de Estadística y Censos y, entre los meses de junio y agosto de 2020, la Cámara de 
Diputados de la Nación incorporó, por primera vez, en un proyecto de regulación del teletrabajo 
las tareas de cuidado, demostrando un cambio en el reconocimiento jurídico de estas a nivel 
local42. Estos son solo algunos de los ejemplos que reflejan el lugar que se empieza a construir 
para los cuidados. 

Argentina cuenta actualmente con la decisión y la oportunidad política para rodear con un 
marco regulatorio las diversas formas organizativas de cuidados existentes, que le dé base 
estructural a las acciones y esfuerzos estratégicos presentes, y construya nuevos escenarios 
interpretativos que garanticen el reconocimiento del cuidado como derecho y como trabajo. El 
desafío estará en encontrar cómo articular los distintos sectores que hoy forman parte de la 
organización social del cuidado, teniendo en cuenta sus diversas experiencias y 
particularidades. Es necesario avanzar en acciones que redistribuyan los cuidados, para que 
deje de ser sinónimo de trabajo femenino, y se lo reconozca como activo social. Mejorar y 
universalizar tiempos, servicios, infraestructura y transferencias económicas para los cuidados 
será parte de una lectura integral que valore esta actividad como pilar del bienestar social. El 
enfoque de derechos con perspectiva de géneros muestra un camino posible. 

El presente artículo tiene como propósito analizar la convergencia de factores de 
discriminación por motivos de género, discapacidad y exclusión socioeconómica. Este 
pretende focalizar en los factores que operan intersectorialmente sobre las mujeres en 
particular, propiciando un enfoque que promueva el debido desarrollo de sus capacidades y 
potencialidades, su dignidad, libertad y plena autonomía. Entendemos que se torna ineludible 
propiciar una mirada que considere, como principios fundamentales de las políticas públicas 
aplicables al sector, el principio de igualdad, el respeto por los derechos fundamentales y el 
reconocimiento de plena capacidad, entendida en sentido amplio.

1. Del modelo biomédico de discapacidad al modelo social

Para comprender la importancia de la problemática en discusión, resulta clave resaltar que 
asistimos a un cambio de paradigma en lo que respecta a la discapacidad. El antiguo 
paradigma dominante en relación con la temática promovía la rehabilitación de las personas 
mediante la adaptación o adecuación a las condiciones de vida posibles en dicha situación, 
focalizando solo en el aspecto biomédico. El nuevo paradigma social, aplicado a nivel 
internacional y recepcionado por las legislaciones internas de los países signatarios de la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD), propicia una plena 
inclusión por medio de la remoción de las barreras u obstáculos que impiden el normal 
desarrollo de la vida de las personas. Como puede apreciarse, este último enfoque se aleja del 
mencionado modelo biomédico que consideraba la discapacidad como un problema 
individual a remediar. La citada Convención, aprobada en 2006, y ratificada por Argentina 
mediante ley 26378, en el año 2008, cristaliza este nuevo enfoque social, estableciendo en su 
artículo 1: “El propósito de la presente Convención es promover, proteger y asegurar el goce 
pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el respeto de su dignidad 
inherente. Las personas con discapacidad incluyen a aquellas que tengan deficiencias físicas, 

mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas barreras, 
puedan impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones 
con las demás”3.

El mencionado enfoque, sostenido por las múltiples organizaciones y sectores de la sociedad 
civil implicados en la temática, resalta que la discapacidad debería también separarse de la 
idea de irreversibilidad o perpetuidad. Esta debe ser entendida como una situación que posee 
grados, que puede operar de modo transitorio y cuyo abordaje no debería ser escindido de los 
entornos en los que se desarrolla la vida de la persona, considerados en una doble dimensión: 
el entramado social donde estas realizan sus actividades laborales, políticas y culturales y la 
dimensión personal, afectiva y familiar. Implica atender primordialmente la remoción de los 
obstáculos, construidos socialmente, que imposibilitan el acceso a la igualdad de 
oportunidades en el goce y ejercicio de derechos fundamentales y en la consecución de los 
planes de vida individuales. Abocarse a la noción de discapacidad en tanto cuestión relativa a 
los derechos humanos, tal como explícitamente lo aborda la normativa mencionada, también 
implica entender que aquellas prácticas excluyentes vulneran los grupos e individuos y ponen 
en cabeza del Estado, y en casos también de las personas, la obligación de resguardar dichos 
colectivos frente a las violaciones de sus facultades y potestades. Teniendo en consideración el 
papel preponderante de aquellos contextos donde las barreras puedan obstruir el acceso 
igualitario a los derechos, no puede dejar de mencionarse que las condiciones sociales de 
pobreza, exclusión, y las condiciones de vida desfavorables influyen en la capacidad de las 
personas para alcanzar dicha igualdad de oportunidades. Por lo tanto, una primera 
consideración debe ser la relativa al contexto histórico, social y cultural donde la persona con 
discapacidad se desenvuelve, destacando la imposibilidad de su omisión en relación con las 
eventuales prácticas discriminatorias que puedan operarse en dichos contextos. 

2. Género y discapacidad

Interesa analizar aquí el entrecruzamiento entre discriminación por razones de género y por 
discapacidad. Las mujeres con discapacidad constituyen un grupo particularmente vulnerado, 
dado que resultan mayormente excluidas y restringidas en el ejercicio y goce de sus derechos, 
como queda evidenciado en el abismo que existe entre las normas jurídicas que 
expresamente amparan, protegen y garantizan sus potestades en el marco del sistema 
internacional y local de derechos humanos, y el deficitario acceso al ejercicio real de dichos 
derechos, especialmente en el contexto de sociedades pobres, no igualitarias. Dicha 
discriminación es ejercida a través de construcciones sociales frente a las cuales la actual 
legislación nacional e internacional intenta brindar un marco de protección suficientemente 
amplio en cuanto a las situaciones contempladas, suponiéndose frecuentemente que las 
formulaciones jurídicas garantizan por sí mismas el acceso igualitario al goce de los derechos, 
no obstante verificarse lo contrario en muchos casos.

La discriminación basada en el género refiere a aquella que “se ejerce en función de una 
construcción simbólica sociohistórica que asigna determinados roles y atributos 
socioculturales a las personas a partir del sexo biológico y que convierte la diferencia sexual en 
desigualdad social estableciendo una jerarquía en la cual todo lo masculino es valorado como 
superior respecto a aquellos atributos considerados femeninos”4. 

La autora feminista Carole Pateman5 visibiliza una parte inescindible del contrato original 
sobre el que descansan las explicaciones de los teóricos de los siglos XVII y XVIII: el contrato 
sexual impide el acceso de las mujeres al plano de igualdad que los firmantes del pacto 
social-fundacional poseen. Para Pateman, el contrato social presupone la existencia de un 
contrato sexual, tal como la libertad entendida como libertad civil presupone el derecho 
patriarcal, fundado en la hegemonía del varón. En sus palabras, la formulación de la teoría del 
contrato social, entendido como relato conjetural, oculta otro pacto (sexual) sobre el cual se ha 
mantenido silencio a lo largo de la historia. El contrato sexual remite a un planteo de sujeción 
por la cual la libertad civil toma carácter masculino. De ese modo, la mitad visible de la historia 
del contrato original tiene relación con la esfera pública, el espacio donde se dirimen las 
consideraciones sobre el valor de las acciones, la diferenciación, la individuación. La esfera 
privada, a la cual las mujeres han sido relegadas, es, en cambio, una de no diferenciación, de 
sujeción, de posicionamiento subalterno.

La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 
señala, en su artículo 1, que la discriminación contra ella denotará “toda distinción, exclusión o 
restricción hecha sobre la base del sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o 
anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, 
sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural, civil o cualquier otra esfera”6. 

El principio de igualdad y el principio de no discriminación, pilares sobre los que se edifica 
gran parte de la legislación internacional en materia de reconocimiento de los derechos de los 
colectivos vulnerados históricamente, implican la prohibición de exclusiones y restricciones 
basadas en motivos arbitrarios, tales como la etnia, el género, los atributos físicos y la 
discapacidad, entre otros. 

Las prácticas discriminatorias se configuran en tanto se dispense un trato desigual basado 
en algunas de las causales enumeradas o mediante la exclusión en el reconocimiento y goce 
de derechos basado en motivos como los citados anteriormente, configurándose en tanto 
tenga por razón o por resultado la exclusión o restricción al ejercicio de los derechos.

El artículo 2 de la CDPD recepciona este criterio para considerar reprochable la exclusión 
propiamente dicha así como la inexistencia de los llamados “ajustes razonables”, en los 
siguientes términos: “Por ‘discriminación por motivos de discapacidad’ se entenderá cualquier 
distinción, exclusión o restricción por motivos de discapacidad que tenga el propósito o el 
efecto de obstaculizar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de 
condiciones, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales en los ámbitos 
político, económico, social, cultural, civil o de otro tipo. Incluye todas las formas de 
discriminación, entre ellas, la denegación de ajustes razonables. Por ‘ajustes razonables’ se 
entenderán las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que no impongan una 
carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso particular, para 
garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con 
las demás, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales”7. Por su parte, la 
Convención Interamericana sobre Discapacidad define la discriminación en su artículo 1: “El 
término discriminación contra las personas con discapacidad significa toda distinción, 
exclusión o restricción basada en una discapacidad, antecedente de discapacidad, 
consecuencia de discapacidad anterior o percepción de una discapacidad presente o 
pasada, que tenga el efecto o propósito de impedir o anular el reconocimiento, goce o ejercicio 
por parte de las personas con discapacidad, de sus derechos humanos y libertades 
fundamentales”8. En este sentido, desde el punto de vista político-jurídico, una vía de 
remediación ha sido establecer la obligatoriedad de los llamados ajustes razonables, el diseño 
inclusivo y la garantía de accesibilidad. La capacidad jurídica plena hoy reconocida en el 
artículo 12 de la CDPD establece un hito en este sentido, el cual no está exento de reticencia en 
cuanto a su aplicación, en especial por parte de agentes del Poder Judicial y otras instituciones 
hegemónicas, en particular, en lo que respecta al área de la salud mental.

Este artículo9 establece el igual reconocimiento como persona ante la ley en los siguientes 
términos: “1. Los Estados partes reafirman que las personas con discapacidad tienen derecho 
en todas partes al reconocimiento de su personalidad jurídica. 2. Los Estados partes 
reconocerán que las personas con discapacidad tienen capacidad jurídica en igualdad de 
condiciones con las demás en todos los aspectos de la vida. 3. Los Estados partes adoptarán las 
medidas pertinentes para proporcionar acceso a las personas con discapacidad al apoyo que 
puedan necesitar en el ejercicio de su capacidad jurídica. 4. Los Estados partes asegurarán que 
en todas las medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica se proporcionen 
salvaguardias adecuadas y efectivas para impedir los abusos de conformidad con el derecho 
internacional en materia de derechos humanos. Esas salvaguardias asegurarán que las 
medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica respeten los derechos, la voluntad y las 

preferencias de la persona, que no haya conflicto de intereses ni influencia indebida, que sean 
proporcionales y adaptadas a las circunstancias de la persona, que se apliquen en el plazo 
más corto posible y que estén sujetas a exámenes periódicos por parte de una autoridad o un 
órgano judicial competente, independiente e imparcial. Las salvaguardias serán 
proporcionales al grado en que dichas medidas afecten a los derechos e intereses de las 
personas”. La plena capacidad jurídica conlleva la noción de autonomía y responsabilidad en 
las decisiones que se tomen en todos los planos de la existencia, inclusive en el problemático 
campo de las decisiones patrimoniales y de los derechos sexuales y reproductivos.

3. Pobreza y exclusión socioeconómica: los agravantes 

Se torna necesario tomar como referencia los tres ejes transversales que han sido utilizados 
en el anexo del decreto 1086/2005 del Plan Nacional contra la Discriminación de Argentina10, el 
cual describe el racismo, la pobreza y la exclusión social como ejes que atraviesan los matices 
de producción de prácticas sociales discriminatorias. La pobreza y la exclusión social son 
reconocidas por documentos internacionales que no contemplan únicamente normas 
destinadas a la protección de los derechos, sino que se proponen, alentadoramente, 
diagnosticar las causas de dicha exclusión. Por ejemplo, la Décima Conferencia Regional sobre 
la Mujer de América Latina y el Caribe, realizada en Quito, Ecuador, en agosto de 2007, y 
conocida también a través del llamado Consenso de Quito11, en su punto 21 expresa lo siguiente: 
“Reconociendo que la pobreza en todas sus manifestaciones y el acceso desigual a los 
recursos en la región, profundizados por las políticas de ajuste estructural en aquellos países en 
las que fueron aplicadas, continúan siendo un obstáculo para la promoción y protección de 
todos los derechos humanos de las mujeres, por lo que la eliminación y reducción de las 
desigualdades políticas, económicas, sociales y culturales deben figurar entre los principales 
objetivos de todas las propuestas de desarrollo”, y: “Considerando que todas las formas de 
discriminación, particularmente el racismo, la homofobia y la xenofobia son factores 
estructurantes que provocan desigualdades y exclusión en la sociedad, especialmente contra 
las mujeres y que, por lo tanto, su erradicación es un objetivo común de todos los compromisos 
asumidos en esta declaración”.

En el mismo sentido, la Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la Discapacidad y 
de la Salud12, de la Organización Mundial de la Salud, recoge la idea de capacidad de 
funcionamiento de las personas, señalando la existencia de factores contextuales que 
enmarcan las posibilidades de funcionamiento de las personas, entre los que se distinguen los 

ambientales y los particulares. Los primeros se refieren a la “influencia externa sobre el 
funcionamiento y la discapacidad”, cuya consecuencia es el efecto facilitador u 
obstaculizador, con distintos niveles de dominios y categorías. En tanto los factores personales 
se entienden como la “influencia interna sobre el funcionamiento y la discapacidad” o, dicho de 
otro modo, el impacto de los atributos de la persona en el devenir de su vida. 

Las prácticas discriminatorias lesionan fuertemente los principios de igualdad y libertad que 
conforman la sustancia misma de las aspiraciones que los derechos humanos buscan 
resguardar. El paradigma de los derechos humanos brinda un marco de referencia por medio 
del cual es posible analizar, modificar y erradicar prácticas que establecen diferencias entre 
las personas basándose en motivos tales como la etnia, el género o la discapacidad. Tal como 
se ha dicho, estas distinciones se entienden reprochables cuando se encuentran sustentadas 
en creencias y estereotipos que denigren la dignidad de los individuos o cuando establezcan 
jerarquías de inferioridad que colisionen la idea de igualdad por basarse en motivos 
éticamente injustificables. Estos estereotipos están asociados a particulares sistemas de 
creencias situados históricamente y responden a imágenes, ideas o preferencias asociadas a 
determinados individuos o grupos, naturalizando las representaciones dominantes que se 
transmiten en momentos y lugares dados, reduciendo la complejidad social y cristalizando 
prejuicios por medio de la costumbre y la repetición de estas. De este modo, se naturalizan 
diferenciaciones basadas en características particulares, entendiendo que la portación de 
estas habilita una distinción negativa, que opera como base de prácticas discriminatorias de 
diverso tenor, que pueden oscilar desde un grado moderado de prejuicio hasta la 
institucionalización de la exclusión por medio de leyes, disposiciones y prácticas estatales 
directas. Los Estados signatarios de la CDPD abordan la interrelación entre la particular 
situación de mujeres con discapacidad, manifestando su preocupación “... por la difícil 
situación en que se encuentran las personas con discapacidad que son víctimas de múltiples 
o agravadas formas de discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión 
política o de cualquier otra índole, origen nacional, étnico, indígena o social, patrimonio, 
nacimiento, edad o cualquier otra condición”. Reconocen, además, que “las mujeres y las niñas 
con discapacidad suelen estar expuestas a un riesgo mayor, dentro y fuera del hogar, de 
violencia, lesiones o abuso, abandono o trato negligente, malos tratos o explotación”, y 
subrayan “la necesidad de incorporar una perspectiva de género en todas las actividades 
destinadas a promover el pleno goce de los derechos humanos y las libertades fundamentales 
por las personas con discapacidad”13. Se encuentra el reconocimiento expreso de los Estados 
en la incorporación de los ejes transversales mencionados por el Plan Nacional contra la 
Discriminación, hoy en pleno proceso de readecuación y actualización, al destacarse el hecho 
de que la mayoría de las personas con discapacidad viven en condiciones de pobreza, 
reconociendo expresamente la necesidad de abordar y dar cuenta de estos efectos negativos 
en el colectivo. La Convención recepciona y da cuenta de la intersectorialidad en los factores 

discriminatorios hacia las mujeres con discapacidad promoviendo el enfoque desde los 
derechos humanos y propiciando la adopción de medidas de acción positiva, que resulten 
efectivas en la promoción del empoderamiento de estas.

Estas deficiencias, entre lo efectivamente regulado en el plano jurídico y la realidad aún 
adversa para el colectivo, demuestran la amplia deuda en la materia, de la que las 
estipulaciones legales son solo el reflejo de la intención de la comunidad internacional de 
abocarse a una problemática cada vez más acuciante, primordialmente en lo que hace a 
situaciones de violencia y abusos de todo tipo. Pero no se agota en el plano de la legalidad: el 
entrecruzamiento entre género y discapacidad está en permanente elaboración en los 
abordajes teóricos, a pesar de los avances en la consolidación del enfoque transversal de 
género y su consideración como política de Estado. Un enfoque múltiple de la problemática 
debería considerar la relación entre varios factores, debiendo abordarla no como sumatoria, 
sino como interrelación de variables concernientes a prejuicios, estereotipos y visiones 
paternalistas, causantes de la invisibilización del colectivo, su rechazo o su lisa y llana exclusión. 
En palabras de las propias damnificadas: “Las mujeres con discapacidad siguen quedando al 
margen de todos los movimientos de derechos humanos y permanecen inmóviles en una 
posición de clara desventaja en la sociedad. Y es que su situación de mujer con discapacidad 
no solamente es peor que la de las mujeres sin discapacidad, sino también que la de sus 
iguales masculinos, especialmente en el medio rural, donde sigue predominando un régimen 
matriarcal y un sistema económico primario, con menos servicios y oportunidades para esta 
población que en el medio urbano”14.

Por lo tanto, deberá ser fortalecido -dentro de los feminismos y los colectivos de lucha por los 
derechos de las personas con discapacidad- este enfoque intersectorial, propiciando el 
empoderamiento, la autonomía, la confianza y la posibilidad de elección en libertad de los 
planes de vida y decisiones individuales en todos los ámbitos. 

Este empoderamiento necesario debería focalizar en la compleja tarea de erradicación de 
representaciones ideológicas y simbólicas que cristalizan prácticas discriminatorias, 
obstaculizando o vedando las posibilidades de realizarse autónomamente en el plano 
económico, político, cultural y, muy especialmente, en el ejercicio de los derechos 
personalísimos. En este sentido, como dijimos, el modelo de sustitución en la toma de 
decisiones debe ser paulatinamente reemplazado por el modelo de apoyo en la toma de 
decisiones, teniendo en cuenta el grado de este, la temporalidad requerida y, en lo posible, la 
designación de quien lo brindará. Esta decisión, de ser posible, deberá ser tomada por la 
persona destinataria de la ayuda o asistencia específica. Priorizar el derecho de una persona 
discapacitada a la toma de sus propias decisiones que afecten cualquier ámbito de su vida es 
un punto en el cual se deberá trabajar fuertemente a fines de erradicar concepciones muy 
arraigadas en el ámbito estatal, en particular en el Poder Judicial. Entendemos que es ineludible 

un sostenido compromiso estatal y social en el diseño e impulso de políticas que trasciendan 
eventuales cambios políticos en la administración pública, en cualquiera de sus niveles.

Estas interpelaciones se presentan cada vez con más fuerza en los ámbitos teóricos y las 
luchas de organizaciones y colectivos: la diferenciación dentro de la designación o el 
reconocimiento genéricos. Es necesario reconocer las variables que se dan dentro de los 
propios colectivos en relación con los factores que operan y agravan las múltiples opresiones 
frente a las cuales aún se verifican omisiones e importantes deudas pendientes.

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

27 Se lo identifica cuando las políticas, por medio de transferencias directas o indirectas, ayudan a las personas dentro de las familias a 
cumplir con sus responsabilidades de cuidado (Saraceno, Chiara, “Varieties of familism: Comparing four southern European and East 
Asian welfare regimes”, Journal of European Social Policy, volumen N° 26, SAGE Publications, Nueva York, 2016, pág. 316).
28 Laya, Ana y Rossi, Felicitas, “Aportes para la discusión legislativa sobre reformas necesarias en materia de cuidado”, documento de 
trabajo “Políticas públicas y derecho al cuidado” 1, Equipo Latinoamericano de Justicia y Género, Buenos Aires, 2014.
29 “Las políticas basadas en contribuciones relacionadas con el empleo formal generalmente restringen los beneficios a aquellas 
personas que contribuyen regularmente y a sus dependientes -incluso segmentando beneficios entre unos y otros-”. Blofield, Merike y 
Martínez, Juliana, Revista CEPAL N° 114, Santiago de Chile, 2014, pág. 112.
30 Rodríguez Enríquez, Corina y Pautassi, Laura, La organización social del cuidado de niños y niñas. Elementos para la construcción de una 
agenda de cuidados en Argentina, Buenos Aires, ADC - CIEPP - ELA, 2014.
31 Esquivel, Valeria; Faur, Eleonor y Jelin, Elizabeth, Las lógicas del cuidado infantil. Entre las familias, el Estado y el mercado, IDES, UNFPA, 
UNICEF, Argentina, 2012.
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

1. Algunos interrogantes para revisar la organización social del cuidado

El cuidado forma parte de las discusiones que están presentes en la agenda pública, política2

y jurídica de nuestro país. El tema no es nuevo, aunque todavía puede haber dudas acerca de 
qué es exactamente reconocer el cuidado como derecho. Desde el movimiento feminista, las 
organizaciones sindicales, los organismos internacionales, la academia, la sociedad civil e, 
incluso, desde los organismos del Estado, se viene trabajando en torno al derecho al cuidado. 
Pero ¿a qué nos referimos cuando hablamos del derecho al cuidado? ¿Cuál es el estado de 
situación que tenemos en términos de cobertura en nuestro país y qué referencias hay en la 
región? ¿Qué papel tienen las licencias familiares en el acceso al derecho al cuidado? ¿Qué 
lugar ocupan el trabajo remunerado en casas particulares y los cuidados brindados de 
manera comunitaria?

Las nuevas generaciones venimos discutiendo muchos mandatos apoyados en la división 
sexual del trabajo. No obstante, la gestión del hogar, la atención de las niñas y niños y de las 
personas dependientes aún están reservadas al ámbito privado y recaen específicamente 
sobre las mujeres: dentro del total de la población mayor de 18 años, el 75% realiza tareas de 
cuidado y, dentro de ese conjunto, el 63% son mujeres, mientras que los varones representan 
solo el 37%3. Cuando ellas se incorporan al mercado laboral, empieza a ser más evidente el 
costo físico, económico y emocional que significa para un hogar tener que trabajar fuera y 
dentro de este. Comienzan a ponerse en crisis ciertos arreglos cuando nos damos cuenta de 
que tenemos más necesidades de cuidado para cubrir que personas y tiempos disponibles 
para ello.

Frente a esto, aparece la necesidad de recurrir a servicios de cuidado que no siempre están 
a disposición o, al menos, no de manera gratuita. Así empieza a tener un lugar muy importante 
como mecanismo de conciliación la contratación de servicios de cuidado por parte de 

trabajadoras remuneradas de hogar, que realizan trabajo doméstico y de cuidados. En 
paralelo existen políticas secuenciales4, que dan tiempo y cobertura económica para quienes 
se desempeñan en el mercado laboral formal. Pero este esquema de licencias con el que hoy 
contamos sostiene un acceso fragmentado y estratificado5 al derecho al cuidado y tiene, 
como normativa principal, a la ley de contrato de trabajo, que data de 1976.

Las transformaciones sociales, vinculadas con el sistema de producción, los vínculos 
interpersonales y las conformaciones familiares vienen demostrando la necesidad de generar 
avances en los regímenes normativos que posibiliten acompañar esos cambios culturales, 
sociales, económicos y demográficos que venimos transitando como sociedad en las últimas 
décadas6. Estos cambios, para mejorar y democratizar la provisión de cuidados, deben 
concretarse desde un enfoque de derechos, interseccional y de equidad de género, que 
reconozca las diversas conformaciones familiares existentes, las diferentes necesidades de 
cuidados que se presentan a lo largo de la vida y las desigualdades socioeconómicas y de 
género sobre las que se sostiene la actual organización social de los cuidados.

a) ¿Qué hace de los cuidados un motivo de discusión?

El cuidado viene siendo estudiado desde los años sesenta y setenta y desde varios de los 
aspectos que lo definen: políticas de bienestar y organización social del trabajo de cuidados, 
reproducción social y bienestar, medición del uso del tiempo y valoración del trabajo de 
cuidados (Carrasco, Borderías y Torns, 2011). Hace más de cuarenta años que este interés ha ido 
aumentando progresivamente entre quienes se ocupan y preocupan por el bienestar en las 
sociedades contemporáneas, especialmente las feministas, que han demostrado que las 
tareas de atención y cuidado de la vida de las personas son labores imprescindibles para la 
reproducción social y el bienestar cotidiano. Para discutirlo y pensar caminos hacia mayores 
niveles de democratización de los cuidados, es importante no soslayar el abordaje político que 
esto requiere. El cuidado es el sostén primordial de la vida y se trata de una tarea atravesada 
por relaciones de poder que se constituye, en el decir de Joan Tronto7, como un género 
discursivo delineado por cuestiones de clase, raza, etnia y género. Si nos reconocemos en la 
búsqueda por saldar ciertas necesidades diarias, no podemos aceptar que algunas personas 
las alcancen a costa del sometimiento de otras. De ahí la pertinencia de las discusiones sobre 
cuáles son las necesidades para cubrir, quién cuida, a quién se cuida, cómo, dónde y cuándo.

El cuidado es entonces ese conjunto de actividades cotidianas que proporcionan bienestar 
físico, psíquico y emocional a las personas y que permiten su reproducción cotidiana. Incluye 

todo lo que hacemos para mantener y reparar el mundo para que podamos vivir lo mejor 
posible, como una actividad que entreteje una compleja red del sostenimiento de la vida8. Y, si 
lo pensamos desde la economía del cuidado, son “todas las actividades y prácticas necesarias 
para la supervivencia cotidiana de las personas en la sociedad en que viven. Incluye el 
autocuidado, el cuidado directo de otras personas (la actividad interpersonal de cuidado), la 
provisión de las precondiciones en que se realiza el cuidado (la limpieza de la casa, la compra 
y preparación de alimentos) y la gestión del cuidado (coordinación de horarios, traslados a 
centros educativos y a otras instituciones, supervisión del trabajo de cuidadoras remuneradas, 
entre otros). El cuidado permite atender las necesidades de las personas dependientes, por su 
edad o por sus condiciones/capacidades (niños y niñas, personas mayores, enfermas o con 
discapacidades) y también de las que podrían autoproveerse dicho cuidado”9.

Es un componente central en la gestión y el mantenimiento cotidiano: sin cuidados no hay 
reproducción social y, sin este, no puede existir el sistema productivo ni la sociedad misma10. Tal 
vez no lo registramos, aun así está en la base de todo. 

Pero hace falta pensar, una vez más, si el cuidado es un ámbito femenino: las mujeres 
asumen mayoritariamente las tareas de cuidado y, así también, el cuidado es una tarea 
feminizada. Esta característica del cuidado, vista en perspectiva histórica, fue parte de una 
construcción social que acompañó al desarrollo de la producción mercantil; raíz de la división 
sexual del trabajo como mecanismo generador de desigualdad entre varones y mujeres, 
dividiendo la asignación de roles entre lo público y lo privado. Se gestó una nueva ideología de 
la domesticidad, cambiaron las funciones de las familias y con ello se crearon nuevas formas 
de ciudadanía: “La mercantilización de los procesos productivos realizados por las familias en 
las sociedades preindustriales situó los trabajos de cuidados en el centro del trabajo familiar 
doméstico. Al tiempo, la nueva ideología de la domesticidad situó a las mujeres como 
responsables ‘naturales’ del cuidado, abriendo un proceso de resignificación de la maternidad 
en conflicto con las actividades productivas, un conflicto desconocido hasta entonces”11. A esta 
división se le agregó la de salario/no salario, que, como modo de organizar a la sociedad, creó 
nuevas jerarquías, marcando áreas invisibilizadas de valor completamente funcionales al 
sostenimiento de la lógica que se pautara con el capital12.

Así, las mujeres quedaron históricamente excluidas del ejercicio pleno de sus derechos como 
ciudadanas13, sus aportes quedaron completamente solapados y, en eso, se encuentra la 

necesidad de poner el foco en estas tareas no remuneradas pero primordiales para el 
sostenimiento de la vida y el bienestar social. El cuidado, como “natural”, se construye de 
manera eminentemente femenina, ocultando su carácter de trabajo con valor social, el costo 
y el esfuerzo que acarrea. Esto también implica que, al considerarse irrelevante lo que ocurre en 
la esfera privada y familiar, el Estado puede deslindarse de la provisión de los servicios de 
bienestar y volcarlo, en gran parte, sobre quienes asumen la imposición de cuidar14.

Como última aclaración, corresponde identificar que la tarea de cuidar cuenta con otra 
característica que también la define: su dimensión relacional (Batthyány, 2015). Cuidar, 
inevitablemente, implica un vínculo. Es una tarea marcada por la proximidad entre quien cuida 
y quien recibe los cuidados. Pero esto no representa necesariamente un reflejo del amor. De 
hecho, existe una asociación utilitaria de la dimensión afectiva15. El cuidado, la mayoría de las 
veces, no resulta de una elección sino de una distribución social que lo vuelca sobre las familias 
y, especialmente, sobre las mujeres, otorgándosele una dimensión moral y emotiva. Por lo 
tanto, salvo por los pocos casos de provisión pública, solo podrá romper el mandato (y elegir o 
no cuidar) quien tenga la posibilidad material de delegarlo y externalizarlo del ámbito familiar. 
El problema se planteará entonces entre quienes no cuenten con el capital para ello, 
enfrentándonos con la desigualdad del acceso al cuidado y la responsabilidad de cuidar.

Es necesario que al definir el cuidado se intente avanzar en revisarlo desde una perspectiva 
de responsabilidad colectiva y no necesariamente familiar e individualista. Una salida posible 
para avanzar en la distribución democrática del cuidado es asumirlo y garantizarlo como un 
derecho fundamental, en el que diversos agentes sociales (las familias, el Estado, el mercado y 
la comunidad) lo adopten colectivamente: “El debate en torno a cómo incorporar la 
complejidad del cuidado en una lógica de derechos se relaciona con la igualdad de 
oportunidades, de trato y de trayectorias en el marco de un contexto de ampliación de los 
derechos de las personas que conduce a un nuevo concepto de ciudadanía”16. Desde el 
enfoque de derechos se ubica al cuidado como un derecho de todas y todos, como plantea 
Pautassi, sin reducirlo simplemente a un apoyo para las mujeres que buscan trabajar. En esta 
lógica, se lo define como un derecho para quien lo requiera, garantizado mediante arreglos 
institucionales y presupuestarios, respaldado normativamente y con apoyo estatal17. Esto abre 
posibilidades en cuanto a su universalización y, si se lo construye en sintonía con los planteos 
anteriores, se puede avanzar en su colectivización y en una distribución de corresponsabilidad 
social18.

b) Organización social del cuidado en Argentina y el sistema uruguayo como contrapunto

La experiencia uruguaya y su trayectoria en torno a los cuidados son valiosas y se han vuelto 
referencia en la región -salvando las distancias entre países-. Efectivamente, el proceso 
trazado en Uruguay es uno de los modelos exitosos a consultar para avanzar en la 
incorporación del cuidado como derecho fundamental, garantizado de manera universal y 
como pilar del bienestar social. En la mayoría de los países de la región, las contingencias 
propias de la vida vinculadas al cuidado se encuentran cubiertas colateral y 
fragmentariamente por otros sistemas y servicios existentes (mayormente salud y/o 
educación), y en esta diferencia se halla el gran valor del modelo uruguayo para asumir los 
cuidados socialmente.

Si identificamos al cuidado como una actividad moldeada por procesos sociales, políticos y 
económicos19, resulta más que interesante destacar el proceso de largo intercambio, revisión e 
interacción entre los diferentes agentes que nutrieron de experiencias, datos, estudios y puntos 
de vista al transcurso que concluyó con el Sistema Nacional de Cuidados del Uruguay (ley 
19353). Algunas autoras uruguayas denominan este proceso como la “articulación virtuosa”20

de múltiples actores e instancias de investigación y recolección de evidencias sobre los 
cuidados. Esa etapa de construcción de conocimiento, clave para incorporar el cuidado en la 
agenda pública21, fue elemental para el armado de las políticas que concluyeron en el sistema 
de abordaje integral con el que hoy cuentan. En esto jugó un rol fundamental la decisión y el 
contexto político-económico que dio lugar a la nueva configuración en la agenda pública: la 
construcción de la noción del derecho al cuidado (Aguirre, 2014) como base para resolver 
aquello que se identifica como el nudo crítico de las desigualdades de género. 

Pararse frente al cuidado desde un enfoque de derechos implica superar “la visión de las 
políticas sociales como parte de una lógica signada por la oferta de beneficios de tipo 
asistencial, que pueden -o no- ser asumidos por órganos estatales, para encausarse en la 
definición de parámetros mínimos de dignidad cuya garantía es responsabilidad del Estado, 
mediante los distintos instrumentos que tiene a su alcance”22. Esto significa que los beneficiarios 
y beneficiarias de las políticas y derechos que se definan pasan a ser los ciudadanos y 
ciudadanas como titulares plenos de derechos. Como marca Pautassi23, este tránsito de la 
focalización hacia la inclusión de derechos no surge de un enfoque renovado en torno a los 
derechos humanos, sino que fue parte de la búsqueda de nuevos elementos superadores ante 

el evidente fracaso de las políticas focalizadas implementadas en la década de los años 
noventa y promovidas por el denominado Consenso de Washington. De esta forma, se 
modifica la lógica, ya no se trata de promover la inclusión de beneficiarios en programas 
focalizados de cuidado o de protección sino de considerar a los ciudadanos y ciudadanas 
como titulares de derecho al cuidado, incorporando la exigibilidad de una oferta de cuidados.

Una de las características diferenciales del modelo uruguayo se encuentra en la orientación 
de las políticas sociales, donde se ubica al Estado como garante de los derechos de cuidado 
para la adquisición progresiva del carácter universal de la protección. En Uruguay, junto a la 
reformulación de los servicios básicos de bienestar (salud, educación, empleo), se construyó al 
Sistema Nacional de Cuidados como nuevo pilar para cubrir los riesgos sociales que no se 
encontraban alcanzados por los servicios existentes, incorporando criterios de igualdad de 
género, generacionales y étnico-raciales. Al reconocer al cuidado como derecho, se diseñó 
una nueva organización social del bienestar por medio de prestaciones y servicios de un nuevo 
tipo, en busca de generar un nuevo reparto del tiempo de cuidados entre las familias, el Estado 
y el mercado, desde una mirada integral. Todo esto marca, para el caso uruguayo, una 
tendencia hacia un modelo de colectivización de los cuidados, con una mirada de 
corresponsabilidad que avanza hacia la desfamiliarización24 y la provisión de los cuidados con 
la injerencia de los diversos agentes regulados por la intervención del Estado. 

Desde otro punto de vista, sin contar con un sistema integral que regule los cuidados, en 
Argentina las licencias previstas en las normas vinculadas con el empleo, así como otros 
beneficios y asignaciones familiares del sistema de seguridad social, juegan un papel relevante 
en la organización del tiempo y en la disponibilidad de recursos para el cuidado25. La diferencia, 
desde el enfoque de derechos y la igualdad de género, se observa al verificar a las mujeres 
como principales cuidadoras dentro de una tendencia maternalista26 que, en el derecho 
argentino, incluye todavía tibiamente la corresponsabilidad en los cuidados.

Diversas normas de derecho internacional establecen la responsabilidad de varones y 
mujeres de asegurar la conciliación entre la vida laboral y la vida familiar, en particular 
respecto de la obligación de cuidado de niñas, niños y adolescentes (Protocolo Facultativo 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Protocolo Facultativo de San 
Salvador, Consenso de Quito, Consenso de Brasilia, Consenso de Santo Domingo, Convención 
sobre los Derechos del Niño, etc.). También el derecho internacional vinculado específicamente 

con el empleo ha incorporado la corresponsabilidad del cuidado en su agenda (Convenio 156 y 
189, Organización Internacional del Trabajo). Aun así, el ordenamiento argentino todavía no 
promueve de manera integral y con acciones directas la redistribución de los cuidados por 
fuera de las familias y, en particular, de las mujeres. En los tramos más informales de la 
economía -aunque el Estado se expresa también con programas de asistencia y 
consecuentemente tiende a impulsar el familismo apoyado27- las familias y los vínculos 
generados en los barrios son los que resuelven en forma privada y/o comunitaria la provisión 
de cuidados. 

Frente a la importante presencia de cuidados comunitarios, existe un cierto vacío normativo 
que se cubrió, al menos parcialmente, con el régimen de asignación universal por hijo como 
política de transferencia de recursos28. En lo que respecta a la economía formal, hay un alto 
nivel de provisión de beneficios en cabeza de quienes se encuentran en relación de 
dependencia, donde las políticas son principalmente secuenciales y de corte maternalistas. 
Además, la condicionalidad contributiva para el acceso a estos derechos vinculados al 
cuidado29 genera importantes variaciones que dependerán de las particularidades sectoriales, 
las diversas regulaciones laborales y el mayor o menor poder de las representaciones 
gremiales. Producto de esto, existen profundas diferencias entre los derechos que gozan 
quienes se desempeñan en el sector público (en las diversas jurisdicciones) y quienes se 
desempeñan en el sector privado30. 

La fragmentación y heterogeneidad31 de las políticas de cuidados y la elegibilidad marcada 
por la contribución o la necesidad de las poblaciones más vulnerables pueden verse en la 
provisión de los cuidados del caso argentino. Efectivamente, tal como plantean Rodríguez y 
Pautassi (2014), si se hace un recorrido normativo, la tendencia en cuanto a las posibilidades de 
conciliación entre las responsabilidades de la vida familiar y productiva se centra en las 
licencias maternales, como políticas secuenciales (especialmente pensadas para un 
determinado modelo de familia que no considera aún las diversas formas de vida actual). 
Incluso la herramienta de las licencias se encuentra casi exclusivamente focalizada para los 
nacimientos y los cuidados asociados a los primeros meses, en los cuales son -aún 
actualmente- casi inexistentes las licencias paternales y parentales para el primer tiempo de 
vida de niños y niñas. Otra dificultad asociada a esta política de tiempo, como principal recurso 

del sistema argentino, se encuentra en el déficit de los plazos otorgados: Argentina, por muy 
poco, sigue sin cubrir el piso maternalista32 marcado por la Organización Internacional del 
Trabajo (equivalente a un mínimo de 14 semanas). 

Si pensamos todo esto en términos de equidad socioeconómica, las diferencias que se 
producen en la práctica, según se utilicen criterios de elegibilidad por necesidad, contribución 
o ciudadanía33, deben ser tenidas en cuenta sobre todo en contextos como los de
Latinoamérica. Los altos niveles de informalidad del mercado laboral (por encima del 40% en
Argentina34) limitan los alcances del acceso contributivo e interpelan a generar más
mecanismos de acceso vinculados a la ciudadanía y la necesidad35. Al ser las políticas de
cuidados basadas en contribuciones de las más difundidas en Argentina, tal y como se
encuentran hoy, generan una restricción en el acceso a los beneficios que refuerza
fuertemente las inequidades socioeconómicas y de género. Como se indicó antes, esto
fortalece las brechas existentes dentro de la fuerza laboral formal y genera una vacancia en el
reconocimiento y acceso a la compensación económica de los cuidados brindados
comunitariamente.

Si tenemos en cuenta que la informalidad impregna los arreglos de cuidados en sí mismos, 
las políticas basadas en las contribuciones serán de mínima insuficientes pudiendo tener 
repercusiones negativas para el reconocimiento de las diversas formas organizativas de los 
cuidados. Esta informalidad no solo se ve en los cuidados comunitarios, sino que se refleja tanto 
en la contratación informal de trabajadoras de casas particulares36 como en la provisión de 
trabajo doméstico y de cuidados no remunerados. Es por esta característica propia de los 
arreglos de cuidados que se vuelve necesaria la figura del Estado como garante y ordenador, 
a los fines de regular los altos grados de familiarización de los cuidados que se presentan en los 
distintos estratos socioeconómicos. La misma situación se presenta respecto de la necesidad 
de reconocer y ordenar con marcos normativos las grandes redes de cuidados comunitarios 
que se presentan a lo largo de todo el país y cuentan con rasgos y experiencias únicas para la 
región. 

Desde ese punto de vista, el sistema nacional de cuidados uruguayo responde como 
mediador y distribuidor entre los distintos agentes, con la intención de dar cumplimiento a los 
principios que se estipularon como orientadores para garantizar el cuidado como derecho 
fundamental: universalidad, con focalización inicial de los colectivos de mayor vulnerabilidad 
social; perspectiva de derechos y de géneros, generaciones y étnico-racial; estrategia de 

creación de servicios y/o transferencias monetarias, evaluando impactos de género y calidad 
del servicio prestado; cambio en la división sexual del trabajo sobre la base del concepto de 
corresponsabilidad; descentralización territorial con generación de servicios de cercanía con 
participación comunitaria y profesionalización de la tarea de cuidados37.

La posibilidad de avanzar hacia la corresponsabilidad y la desfamiliarización interpela a la 
hora de pensar los cuidados desde una lógica más igualitaria. Tal como lo expresan Blofield y 
Martínez, “Cuanto mayor es el ingreso de las familias, mayor es su capacidad de trasladar 
buena parte de los quehaceres domésticos a las mujeres de menores ingresos contratadas 
para tal fin, evitando así tener que negociar una reorganización de las responsabilidades de 
cuidado con sus pares varones. Por el contrario, cuanto menor es el ingreso, menores son 
también las opciones de delegar el trabajo doméstico y de cuidados de manera 
remunerada”38. Las trabajadoras de casas particulares y las trabajadoras de cuidados no 
remuneradas en Argentina resultan ser un sostén clave para que otras trabajadoras y 
trabajadores puedan realizar su trabajo en el mercado laboral formal. Sin embargo, ellas 
cuentan con bajo o nulo reconocimiento de su condición de trabajadoras. Existe una gran 
resistencia en la regularización de estas trabajadoras, que encuentra estrecha vinculación con 
la falta de reconocimiento social que cargan las tareas de gestión de hogar y de cuidado en 
general: “Lamentablemente, casi el 80% de estas mujeres trabaja en el mundo productivo 
signadas por la informalidad y la precariedad, y como contracara, solo el 20% lo hace en el 
marco de la ley laboral que rige sobre las trabajadoras de casas particulares (ley 26844)”39. Esto 
repercute de manera directa en el reconocimiento de sus derechos vinculados al cuidado y la 
conciliación de sus propias responsabilidades familiares y de trabajo remunerado. 

La nota diferencial del enfoque de derechos se encuentra en el énfasis que genera el 
reconocimiento del cuidado como derecho universal para todos los habitantes y no solo como 
un beneficio a garantizar a las mujeres. En esto se halla el esfuerzo de generar una política 
integral que no recaiga en reafirmar la responsabilidad de las mujeres en términos jurídicos, en 
el afán de hacer visible el trabajo que los cuidados representan para ellas en general. Desde la 
dimensión temporal, las mujeres cargan con jornadas de cuidados y gestión de hogar de 
alrededor de seis horas diarias40: esto, que representa casi una jornada laboral formal, genera 
un impacto desigual tanto en su inserción laboral y sus consecuentes aportes jubilatorios41

como en todos los demás planos de su vida (formación académica, participación política, 
esparcimiento, descanso, etc.). Así, la distribución de los cuidados se vuelve opresiva e 
insostenible para quienes no cuentan con la posibilidad de elegir y surge la necesidad 

imperante de instalar la corresponsabilidad. 

2. Consideraciones finales

El cuidado como derecho está circulando en la agenda local. Se da, por primera vez, la 
creación de una Mesa Interministerial de Políticas de Cuidado encabezada por el Ministerio de 
las Mujeres, Géneros y Diversidad, con la finalidad de generar políticas de manera articulada, 
con una mirada integral y que reconoce que los trabajos de cuidado son un factor de 
desigualdad de género y clase en nuestra sociedad. En diciembre de 2019, se sancionó la ley 
27532, por la que se estableció la obligatoriedad de la realización de las Encuestas de Uso del 
Tiempo como un módulo más de la Encuesta Permanente de Hogares que realiza el Instituto 
Nacional de Estadística y Censos y, entre los meses de junio y agosto de 2020, la Cámara de 
Diputados de la Nación incorporó, por primera vez, en un proyecto de regulación del teletrabajo 
las tareas de cuidado, demostrando un cambio en el reconocimiento jurídico de estas a nivel 
local42. Estos son solo algunos de los ejemplos que reflejan el lugar que se empieza a construir 
para los cuidados. 

Argentina cuenta actualmente con la decisión y la oportunidad política para rodear con un 
marco regulatorio las diversas formas organizativas de cuidados existentes, que le dé base 
estructural a las acciones y esfuerzos estratégicos presentes, y construya nuevos escenarios 
interpretativos que garanticen el reconocimiento del cuidado como derecho y como trabajo. El 
desafío estará en encontrar cómo articular los distintos sectores que hoy forman parte de la 
organización social del cuidado, teniendo en cuenta sus diversas experiencias y 
particularidades. Es necesario avanzar en acciones que redistribuyan los cuidados, para que 
deje de ser sinónimo de trabajo femenino, y se lo reconozca como activo social. Mejorar y 
universalizar tiempos, servicios, infraestructura y transferencias económicas para los cuidados 
será parte de una lectura integral que valore esta actividad como pilar del bienestar social. El 
enfoque de derechos con perspectiva de géneros muestra un camino posible. 

El presente artículo tiene como propósito analizar la convergencia de factores de 
discriminación por motivos de género, discapacidad y exclusión socioeconómica. Este 
pretende focalizar en los factores que operan intersectorialmente sobre las mujeres en 
particular, propiciando un enfoque que promueva el debido desarrollo de sus capacidades y 
potencialidades, su dignidad, libertad y plena autonomía. Entendemos que se torna ineludible 
propiciar una mirada que considere, como principios fundamentales de las políticas públicas 
aplicables al sector, el principio de igualdad, el respeto por los derechos fundamentales y el 
reconocimiento de plena capacidad, entendida en sentido amplio.

1. Del modelo biomédico de discapacidad al modelo social

Para comprender la importancia de la problemática en discusión, resulta clave resaltar que 
asistimos a un cambio de paradigma en lo que respecta a la discapacidad. El antiguo 
paradigma dominante en relación con la temática promovía la rehabilitación de las personas 
mediante la adaptación o adecuación a las condiciones de vida posibles en dicha situación, 
focalizando solo en el aspecto biomédico. El nuevo paradigma social, aplicado a nivel 
internacional y recepcionado por las legislaciones internas de los países signatarios de la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD), propicia una plena 
inclusión por medio de la remoción de las barreras u obstáculos que impiden el normal 
desarrollo de la vida de las personas. Como puede apreciarse, este último enfoque se aleja del 
mencionado modelo biomédico que consideraba la discapacidad como un problema 
individual a remediar. La citada Convención, aprobada en 2006, y ratificada por Argentina 
mediante ley 26378, en el año 2008, cristaliza este nuevo enfoque social, estableciendo en su 
artículo 1: “El propósito de la presente Convención es promover, proteger y asegurar el goce 
pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el respeto de su dignidad 
inherente. Las personas con discapacidad incluyen a aquellas que tengan deficiencias físicas, 

mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas barreras, 
puedan impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones 
con las demás”3.

El mencionado enfoque, sostenido por las múltiples organizaciones y sectores de la sociedad 
civil implicados en la temática, resalta que la discapacidad debería también separarse de la 
idea de irreversibilidad o perpetuidad. Esta debe ser entendida como una situación que posee 
grados, que puede operar de modo transitorio y cuyo abordaje no debería ser escindido de los 
entornos en los que se desarrolla la vida de la persona, considerados en una doble dimensión: 
el entramado social donde estas realizan sus actividades laborales, políticas y culturales y la 
dimensión personal, afectiva y familiar. Implica atender primordialmente la remoción de los 
obstáculos, construidos socialmente, que imposibilitan el acceso a la igualdad de 
oportunidades en el goce y ejercicio de derechos fundamentales y en la consecución de los 
planes de vida individuales. Abocarse a la noción de discapacidad en tanto cuestión relativa a 
los derechos humanos, tal como explícitamente lo aborda la normativa mencionada, también 
implica entender que aquellas prácticas excluyentes vulneran los grupos e individuos y ponen 
en cabeza del Estado, y en casos también de las personas, la obligación de resguardar dichos 
colectivos frente a las violaciones de sus facultades y potestades. Teniendo en consideración el 
papel preponderante de aquellos contextos donde las barreras puedan obstruir el acceso 
igualitario a los derechos, no puede dejar de mencionarse que las condiciones sociales de 
pobreza, exclusión, y las condiciones de vida desfavorables influyen en la capacidad de las 
personas para alcanzar dicha igualdad de oportunidades. Por lo tanto, una primera 
consideración debe ser la relativa al contexto histórico, social y cultural donde la persona con 
discapacidad se desenvuelve, destacando la imposibilidad de su omisión en relación con las 
eventuales prácticas discriminatorias que puedan operarse en dichos contextos. 

2. Género y discapacidad

Interesa analizar aquí el entrecruzamiento entre discriminación por razones de género y por 
discapacidad. Las mujeres con discapacidad constituyen un grupo particularmente vulnerado, 
dado que resultan mayormente excluidas y restringidas en el ejercicio y goce de sus derechos, 
como queda evidenciado en el abismo que existe entre las normas jurídicas que 
expresamente amparan, protegen y garantizan sus potestades en el marco del sistema 
internacional y local de derechos humanos, y el deficitario acceso al ejercicio real de dichos 
derechos, especialmente en el contexto de sociedades pobres, no igualitarias. Dicha 
discriminación es ejercida a través de construcciones sociales frente a las cuales la actual 
legislación nacional e internacional intenta brindar un marco de protección suficientemente 
amplio en cuanto a las situaciones contempladas, suponiéndose frecuentemente que las 
formulaciones jurídicas garantizan por sí mismas el acceso igualitario al goce de los derechos, 
no obstante verificarse lo contrario en muchos casos.

La discriminación basada en el género refiere a aquella que “se ejerce en función de una 
construcción simbólica sociohistórica que asigna determinados roles y atributos 
socioculturales a las personas a partir del sexo biológico y que convierte la diferencia sexual en 
desigualdad social estableciendo una jerarquía en la cual todo lo masculino es valorado como 
superior respecto a aquellos atributos considerados femeninos”4. 

La autora feminista Carole Pateman5 visibiliza una parte inescindible del contrato original 
sobre el que descansan las explicaciones de los teóricos de los siglos XVII y XVIII: el contrato 
sexual impide el acceso de las mujeres al plano de igualdad que los firmantes del pacto 
social-fundacional poseen. Para Pateman, el contrato social presupone la existencia de un 
contrato sexual, tal como la libertad entendida como libertad civil presupone el derecho 
patriarcal, fundado en la hegemonía del varón. En sus palabras, la formulación de la teoría del 
contrato social, entendido como relato conjetural, oculta otro pacto (sexual) sobre el cual se ha 
mantenido silencio a lo largo de la historia. El contrato sexual remite a un planteo de sujeción 
por la cual la libertad civil toma carácter masculino. De ese modo, la mitad visible de la historia 
del contrato original tiene relación con la esfera pública, el espacio donde se dirimen las 
consideraciones sobre el valor de las acciones, la diferenciación, la individuación. La esfera 
privada, a la cual las mujeres han sido relegadas, es, en cambio, una de no diferenciación, de 
sujeción, de posicionamiento subalterno.

La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 
señala, en su artículo 1, que la discriminación contra ella denotará “toda distinción, exclusión o 
restricción hecha sobre la base del sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o 
anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, 
sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural, civil o cualquier otra esfera”6. 

El principio de igualdad y el principio de no discriminación, pilares sobre los que se edifica 
gran parte de la legislación internacional en materia de reconocimiento de los derechos de los 
colectivos vulnerados históricamente, implican la prohibición de exclusiones y restricciones 
basadas en motivos arbitrarios, tales como la etnia, el género, los atributos físicos y la 
discapacidad, entre otros. 

Las prácticas discriminatorias se configuran en tanto se dispense un trato desigual basado 
en algunas de las causales enumeradas o mediante la exclusión en el reconocimiento y goce 
de derechos basado en motivos como los citados anteriormente, configurándose en tanto 
tenga por razón o por resultado la exclusión o restricción al ejercicio de los derechos.

El artículo 2 de la CDPD recepciona este criterio para considerar reprochable la exclusión 
propiamente dicha así como la inexistencia de los llamados “ajustes razonables”, en los 
siguientes términos: “Por ‘discriminación por motivos de discapacidad’ se entenderá cualquier 
distinción, exclusión o restricción por motivos de discapacidad que tenga el propósito o el 
efecto de obstaculizar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de 
condiciones, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales en los ámbitos 
político, económico, social, cultural, civil o de otro tipo. Incluye todas las formas de 
discriminación, entre ellas, la denegación de ajustes razonables. Por ‘ajustes razonables’ se 
entenderán las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que no impongan una 
carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso particular, para 
garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con 
las demás, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales”7. Por su parte, la 
Convención Interamericana sobre Discapacidad define la discriminación en su artículo 1: “El 
término discriminación contra las personas con discapacidad significa toda distinción, 
exclusión o restricción basada en una discapacidad, antecedente de discapacidad, 
consecuencia de discapacidad anterior o percepción de una discapacidad presente o 
pasada, que tenga el efecto o propósito de impedir o anular el reconocimiento, goce o ejercicio 
por parte de las personas con discapacidad, de sus derechos humanos y libertades 
fundamentales”8. En este sentido, desde el punto de vista político-jurídico, una vía de 
remediación ha sido establecer la obligatoriedad de los llamados ajustes razonables, el diseño 
inclusivo y la garantía de accesibilidad. La capacidad jurídica plena hoy reconocida en el 
artículo 12 de la CDPD establece un hito en este sentido, el cual no está exento de reticencia en 
cuanto a su aplicación, en especial por parte de agentes del Poder Judicial y otras instituciones 
hegemónicas, en particular, en lo que respecta al área de la salud mental.

Este artículo9 establece el igual reconocimiento como persona ante la ley en los siguientes 
términos: “1. Los Estados partes reafirman que las personas con discapacidad tienen derecho 
en todas partes al reconocimiento de su personalidad jurídica. 2. Los Estados partes 
reconocerán que las personas con discapacidad tienen capacidad jurídica en igualdad de 
condiciones con las demás en todos los aspectos de la vida. 3. Los Estados partes adoptarán las 
medidas pertinentes para proporcionar acceso a las personas con discapacidad al apoyo que 
puedan necesitar en el ejercicio de su capacidad jurídica. 4. Los Estados partes asegurarán que 
en todas las medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica se proporcionen 
salvaguardias adecuadas y efectivas para impedir los abusos de conformidad con el derecho 
internacional en materia de derechos humanos. Esas salvaguardias asegurarán que las 
medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica respeten los derechos, la voluntad y las 

preferencias de la persona, que no haya conflicto de intereses ni influencia indebida, que sean 
proporcionales y adaptadas a las circunstancias de la persona, que se apliquen en el plazo 
más corto posible y que estén sujetas a exámenes periódicos por parte de una autoridad o un 
órgano judicial competente, independiente e imparcial. Las salvaguardias serán 
proporcionales al grado en que dichas medidas afecten a los derechos e intereses de las 
personas”. La plena capacidad jurídica conlleva la noción de autonomía y responsabilidad en 
las decisiones que se tomen en todos los planos de la existencia, inclusive en el problemático 
campo de las decisiones patrimoniales y de los derechos sexuales y reproductivos.

3. Pobreza y exclusión socioeconómica: los agravantes 

Se torna necesario tomar como referencia los tres ejes transversales que han sido utilizados 
en el anexo del decreto 1086/2005 del Plan Nacional contra la Discriminación de Argentina10, el 
cual describe el racismo, la pobreza y la exclusión social como ejes que atraviesan los matices 
de producción de prácticas sociales discriminatorias. La pobreza y la exclusión social son 
reconocidas por documentos internacionales que no contemplan únicamente normas 
destinadas a la protección de los derechos, sino que se proponen, alentadoramente, 
diagnosticar las causas de dicha exclusión. Por ejemplo, la Décima Conferencia Regional sobre 
la Mujer de América Latina y el Caribe, realizada en Quito, Ecuador, en agosto de 2007, y 
conocida también a través del llamado Consenso de Quito11, en su punto 21 expresa lo siguiente: 
“Reconociendo que la pobreza en todas sus manifestaciones y el acceso desigual a los 
recursos en la región, profundizados por las políticas de ajuste estructural en aquellos países en 
las que fueron aplicadas, continúan siendo un obstáculo para la promoción y protección de 
todos los derechos humanos de las mujeres, por lo que la eliminación y reducción de las 
desigualdades políticas, económicas, sociales y culturales deben figurar entre los principales 
objetivos de todas las propuestas de desarrollo”, y: “Considerando que todas las formas de 
discriminación, particularmente el racismo, la homofobia y la xenofobia son factores 
estructurantes que provocan desigualdades y exclusión en la sociedad, especialmente contra 
las mujeres y que, por lo tanto, su erradicación es un objetivo común de todos los compromisos 
asumidos en esta declaración”.

En el mismo sentido, la Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la Discapacidad y 
de la Salud12, de la Organización Mundial de la Salud, recoge la idea de capacidad de 
funcionamiento de las personas, señalando la existencia de factores contextuales que 
enmarcan las posibilidades de funcionamiento de las personas, entre los que se distinguen los 

ambientales y los particulares. Los primeros se refieren a la “influencia externa sobre el 
funcionamiento y la discapacidad”, cuya consecuencia es el efecto facilitador u 
obstaculizador, con distintos niveles de dominios y categorías. En tanto los factores personales 
se entienden como la “influencia interna sobre el funcionamiento y la discapacidad” o, dicho de 
otro modo, el impacto de los atributos de la persona en el devenir de su vida. 

Las prácticas discriminatorias lesionan fuertemente los principios de igualdad y libertad que 
conforman la sustancia misma de las aspiraciones que los derechos humanos buscan 
resguardar. El paradigma de los derechos humanos brinda un marco de referencia por medio 
del cual es posible analizar, modificar y erradicar prácticas que establecen diferencias entre 
las personas basándose en motivos tales como la etnia, el género o la discapacidad. Tal como 
se ha dicho, estas distinciones se entienden reprochables cuando se encuentran sustentadas 
en creencias y estereotipos que denigren la dignidad de los individuos o cuando establezcan 
jerarquías de inferioridad que colisionen la idea de igualdad por basarse en motivos 
éticamente injustificables. Estos estereotipos están asociados a particulares sistemas de 
creencias situados históricamente y responden a imágenes, ideas o preferencias asociadas a 
determinados individuos o grupos, naturalizando las representaciones dominantes que se 
transmiten en momentos y lugares dados, reduciendo la complejidad social y cristalizando 
prejuicios por medio de la costumbre y la repetición de estas. De este modo, se naturalizan 
diferenciaciones basadas en características particulares, entendiendo que la portación de 
estas habilita una distinción negativa, que opera como base de prácticas discriminatorias de 
diverso tenor, que pueden oscilar desde un grado moderado de prejuicio hasta la 
institucionalización de la exclusión por medio de leyes, disposiciones y prácticas estatales 
directas. Los Estados signatarios de la CDPD abordan la interrelación entre la particular 
situación de mujeres con discapacidad, manifestando su preocupación “... por la difícil 
situación en que se encuentran las personas con discapacidad que son víctimas de múltiples 
o agravadas formas de discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión 
política o de cualquier otra índole, origen nacional, étnico, indígena o social, patrimonio, 
nacimiento, edad o cualquier otra condición”. Reconocen, además, que “las mujeres y las niñas 
con discapacidad suelen estar expuestas a un riesgo mayor, dentro y fuera del hogar, de 
violencia, lesiones o abuso, abandono o trato negligente, malos tratos o explotación”, y 
subrayan “la necesidad de incorporar una perspectiva de género en todas las actividades 
destinadas a promover el pleno goce de los derechos humanos y las libertades fundamentales 
por las personas con discapacidad”13. Se encuentra el reconocimiento expreso de los Estados 
en la incorporación de los ejes transversales mencionados por el Plan Nacional contra la 
Discriminación, hoy en pleno proceso de readecuación y actualización, al destacarse el hecho 
de que la mayoría de las personas con discapacidad viven en condiciones de pobreza, 
reconociendo expresamente la necesidad de abordar y dar cuenta de estos efectos negativos 
en el colectivo. La Convención recepciona y da cuenta de la intersectorialidad en los factores 

discriminatorios hacia las mujeres con discapacidad promoviendo el enfoque desde los 
derechos humanos y propiciando la adopción de medidas de acción positiva, que resulten 
efectivas en la promoción del empoderamiento de estas.

Estas deficiencias, entre lo efectivamente regulado en el plano jurídico y la realidad aún 
adversa para el colectivo, demuestran la amplia deuda en la materia, de la que las 
estipulaciones legales son solo el reflejo de la intención de la comunidad internacional de 
abocarse a una problemática cada vez más acuciante, primordialmente en lo que hace a 
situaciones de violencia y abusos de todo tipo. Pero no se agota en el plano de la legalidad: el 
entrecruzamiento entre género y discapacidad está en permanente elaboración en los 
abordajes teóricos, a pesar de los avances en la consolidación del enfoque transversal de 
género y su consideración como política de Estado. Un enfoque múltiple de la problemática 
debería considerar la relación entre varios factores, debiendo abordarla no como sumatoria, 
sino como interrelación de variables concernientes a prejuicios, estereotipos y visiones 
paternalistas, causantes de la invisibilización del colectivo, su rechazo o su lisa y llana exclusión. 
En palabras de las propias damnificadas: “Las mujeres con discapacidad siguen quedando al 
margen de todos los movimientos de derechos humanos y permanecen inmóviles en una 
posición de clara desventaja en la sociedad. Y es que su situación de mujer con discapacidad 
no solamente es peor que la de las mujeres sin discapacidad, sino también que la de sus 
iguales masculinos, especialmente en el medio rural, donde sigue predominando un régimen 
matriarcal y un sistema económico primario, con menos servicios y oportunidades para esta 
población que en el medio urbano”14.

Por lo tanto, deberá ser fortalecido -dentro de los feminismos y los colectivos de lucha por los 
derechos de las personas con discapacidad- este enfoque intersectorial, propiciando el 
empoderamiento, la autonomía, la confianza y la posibilidad de elección en libertad de los 
planes de vida y decisiones individuales en todos los ámbitos. 

Este empoderamiento necesario debería focalizar en la compleja tarea de erradicación de 
representaciones ideológicas y simbólicas que cristalizan prácticas discriminatorias, 
obstaculizando o vedando las posibilidades de realizarse autónomamente en el plano 
económico, político, cultural y, muy especialmente, en el ejercicio de los derechos 
personalísimos. En este sentido, como dijimos, el modelo de sustitución en la toma de 
decisiones debe ser paulatinamente reemplazado por el modelo de apoyo en la toma de 
decisiones, teniendo en cuenta el grado de este, la temporalidad requerida y, en lo posible, la 
designación de quien lo brindará. Esta decisión, de ser posible, deberá ser tomada por la 
persona destinataria de la ayuda o asistencia específica. Priorizar el derecho de una persona 
discapacitada a la toma de sus propias decisiones que afecten cualquier ámbito de su vida es 
un punto en el cual se deberá trabajar fuertemente a fines de erradicar concepciones muy 
arraigadas en el ámbito estatal, en particular en el Poder Judicial. Entendemos que es ineludible 

un sostenido compromiso estatal y social en el diseño e impulso de políticas que trasciendan 
eventuales cambios políticos en la administración pública, en cualquiera de sus niveles.

Estas interpelaciones se presentan cada vez con más fuerza en los ámbitos teóricos y las 
luchas de organizaciones y colectivos: la diferenciación dentro de la designación o el 
reconocimiento genéricos. Es necesario reconocer las variables que se dan dentro de los 
propios colectivos en relación con los factores que operan y agravan las múltiples opresiones 
frente a las cuales aún se verifican omisiones e importantes deudas pendientes.

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

32 Se hace referencia a las medidas que reconocen el papel específico de las mujeres en la gestación, en el dar a luz, en amamantar y en 
establecer rutinas y vínculos iniciales. 
33 Esping-Andersen, Gøsta, The Three Worlds of Welfare Capitalism, Estados Unidos, Princeton University Press, 1990.
34 Observatorio de la Deuda Social Argentina, “Heterogeneidad y fragmentación del mercado de trabajo (2010 - 2018)”, Buenos Aires, UCA, 
2019, pág. 4.
35 Blofield, Merike y Martínez, Juliana, “Trabajo, familia y cambios en la política pública en América Latina: equidad, maternalismo y corres-
ponsabilidad”, Revista CEPAL N° 114, Santiago de Chile, diciembre/2014.
36 La informalidad del sector es particularmente alta desde que cuenta con un régimen especial de contratación reconocido desde 2013 
(ley 26844).
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

1. Algunos interrogantes para revisar la organización social del cuidado

El cuidado forma parte de las discusiones que están presentes en la agenda pública, política2

y jurídica de nuestro país. El tema no es nuevo, aunque todavía puede haber dudas acerca de 
qué es exactamente reconocer el cuidado como derecho. Desde el movimiento feminista, las 
organizaciones sindicales, los organismos internacionales, la academia, la sociedad civil e, 
incluso, desde los organismos del Estado, se viene trabajando en torno al derecho al cuidado. 
Pero ¿a qué nos referimos cuando hablamos del derecho al cuidado? ¿Cuál es el estado de 
situación que tenemos en términos de cobertura en nuestro país y qué referencias hay en la 
región? ¿Qué papel tienen las licencias familiares en el acceso al derecho al cuidado? ¿Qué 
lugar ocupan el trabajo remunerado en casas particulares y los cuidados brindados de 
manera comunitaria?

Las nuevas generaciones venimos discutiendo muchos mandatos apoyados en la división 
sexual del trabajo. No obstante, la gestión del hogar, la atención de las niñas y niños y de las 
personas dependientes aún están reservadas al ámbito privado y recaen específicamente 
sobre las mujeres: dentro del total de la población mayor de 18 años, el 75% realiza tareas de 
cuidado y, dentro de ese conjunto, el 63% son mujeres, mientras que los varones representan 
solo el 37%3. Cuando ellas se incorporan al mercado laboral, empieza a ser más evidente el 
costo físico, económico y emocional que significa para un hogar tener que trabajar fuera y 
dentro de este. Comienzan a ponerse en crisis ciertos arreglos cuando nos damos cuenta de 
que tenemos más necesidades de cuidado para cubrir que personas y tiempos disponibles 
para ello.

Frente a esto, aparece la necesidad de recurrir a servicios de cuidado que no siempre están 
a disposición o, al menos, no de manera gratuita. Así empieza a tener un lugar muy importante 
como mecanismo de conciliación la contratación de servicios de cuidado por parte de 

trabajadoras remuneradas de hogar, que realizan trabajo doméstico y de cuidados. En 
paralelo existen políticas secuenciales4, que dan tiempo y cobertura económica para quienes 
se desempeñan en el mercado laboral formal. Pero este esquema de licencias con el que hoy 
contamos sostiene un acceso fragmentado y estratificado5 al derecho al cuidado y tiene, 
como normativa principal, a la ley de contrato de trabajo, que data de 1976.

Las transformaciones sociales, vinculadas con el sistema de producción, los vínculos 
interpersonales y las conformaciones familiares vienen demostrando la necesidad de generar 
avances en los regímenes normativos que posibiliten acompañar esos cambios culturales, 
sociales, económicos y demográficos que venimos transitando como sociedad en las últimas 
décadas6. Estos cambios, para mejorar y democratizar la provisión de cuidados, deben 
concretarse desde un enfoque de derechos, interseccional y de equidad de género, que 
reconozca las diversas conformaciones familiares existentes, las diferentes necesidades de 
cuidados que se presentan a lo largo de la vida y las desigualdades socioeconómicas y de 
género sobre las que se sostiene la actual organización social de los cuidados.

a) ¿Qué hace de los cuidados un motivo de discusión?

El cuidado viene siendo estudiado desde los años sesenta y setenta y desde varios de los 
aspectos que lo definen: políticas de bienestar y organización social del trabajo de cuidados, 
reproducción social y bienestar, medición del uso del tiempo y valoración del trabajo de 
cuidados (Carrasco, Borderías y Torns, 2011). Hace más de cuarenta años que este interés ha ido 
aumentando progresivamente entre quienes se ocupan y preocupan por el bienestar en las 
sociedades contemporáneas, especialmente las feministas, que han demostrado que las 
tareas de atención y cuidado de la vida de las personas son labores imprescindibles para la 
reproducción social y el bienestar cotidiano. Para discutirlo y pensar caminos hacia mayores 
niveles de democratización de los cuidados, es importante no soslayar el abordaje político que 
esto requiere. El cuidado es el sostén primordial de la vida y se trata de una tarea atravesada 
por relaciones de poder que se constituye, en el decir de Joan Tronto7, como un género 
discursivo delineado por cuestiones de clase, raza, etnia y género. Si nos reconocemos en la 
búsqueda por saldar ciertas necesidades diarias, no podemos aceptar que algunas personas 
las alcancen a costa del sometimiento de otras. De ahí la pertinencia de las discusiones sobre 
cuáles son las necesidades para cubrir, quién cuida, a quién se cuida, cómo, dónde y cuándo.

El cuidado es entonces ese conjunto de actividades cotidianas que proporcionan bienestar 
físico, psíquico y emocional a las personas y que permiten su reproducción cotidiana. Incluye 

todo lo que hacemos para mantener y reparar el mundo para que podamos vivir lo mejor 
posible, como una actividad que entreteje una compleja red del sostenimiento de la vida8. Y, si 
lo pensamos desde la economía del cuidado, son “todas las actividades y prácticas necesarias 
para la supervivencia cotidiana de las personas en la sociedad en que viven. Incluye el 
autocuidado, el cuidado directo de otras personas (la actividad interpersonal de cuidado), la 
provisión de las precondiciones en que se realiza el cuidado (la limpieza de la casa, la compra 
y preparación de alimentos) y la gestión del cuidado (coordinación de horarios, traslados a 
centros educativos y a otras instituciones, supervisión del trabajo de cuidadoras remuneradas, 
entre otros). El cuidado permite atender las necesidades de las personas dependientes, por su 
edad o por sus condiciones/capacidades (niños y niñas, personas mayores, enfermas o con 
discapacidades) y también de las que podrían autoproveerse dicho cuidado”9.

Es un componente central en la gestión y el mantenimiento cotidiano: sin cuidados no hay 
reproducción social y, sin este, no puede existir el sistema productivo ni la sociedad misma10. Tal 
vez no lo registramos, aun así está en la base de todo. 

Pero hace falta pensar, una vez más, si el cuidado es un ámbito femenino: las mujeres 
asumen mayoritariamente las tareas de cuidado y, así también, el cuidado es una tarea 
feminizada. Esta característica del cuidado, vista en perspectiva histórica, fue parte de una 
construcción social que acompañó al desarrollo de la producción mercantil; raíz de la división 
sexual del trabajo como mecanismo generador de desigualdad entre varones y mujeres, 
dividiendo la asignación de roles entre lo público y lo privado. Se gestó una nueva ideología de 
la domesticidad, cambiaron las funciones de las familias y con ello se crearon nuevas formas 
de ciudadanía: “La mercantilización de los procesos productivos realizados por las familias en 
las sociedades preindustriales situó los trabajos de cuidados en el centro del trabajo familiar 
doméstico. Al tiempo, la nueva ideología de la domesticidad situó a las mujeres como 
responsables ‘naturales’ del cuidado, abriendo un proceso de resignificación de la maternidad 
en conflicto con las actividades productivas, un conflicto desconocido hasta entonces”11. A esta 
división se le agregó la de salario/no salario, que, como modo de organizar a la sociedad, creó 
nuevas jerarquías, marcando áreas invisibilizadas de valor completamente funcionales al 
sostenimiento de la lógica que se pautara con el capital12.

Así, las mujeres quedaron históricamente excluidas del ejercicio pleno de sus derechos como 
ciudadanas13, sus aportes quedaron completamente solapados y, en eso, se encuentra la 

necesidad de poner el foco en estas tareas no remuneradas pero primordiales para el 
sostenimiento de la vida y el bienestar social. El cuidado, como “natural”, se construye de 
manera eminentemente femenina, ocultando su carácter de trabajo con valor social, el costo 
y el esfuerzo que acarrea. Esto también implica que, al considerarse irrelevante lo que ocurre en 
la esfera privada y familiar, el Estado puede deslindarse de la provisión de los servicios de 
bienestar y volcarlo, en gran parte, sobre quienes asumen la imposición de cuidar14.

Como última aclaración, corresponde identificar que la tarea de cuidar cuenta con otra 
característica que también la define: su dimensión relacional (Batthyány, 2015). Cuidar, 
inevitablemente, implica un vínculo. Es una tarea marcada por la proximidad entre quien cuida 
y quien recibe los cuidados. Pero esto no representa necesariamente un reflejo del amor. De 
hecho, existe una asociación utilitaria de la dimensión afectiva15. El cuidado, la mayoría de las 
veces, no resulta de una elección sino de una distribución social que lo vuelca sobre las familias 
y, especialmente, sobre las mujeres, otorgándosele una dimensión moral y emotiva. Por lo 
tanto, salvo por los pocos casos de provisión pública, solo podrá romper el mandato (y elegir o 
no cuidar) quien tenga la posibilidad material de delegarlo y externalizarlo del ámbito familiar. 
El problema se planteará entonces entre quienes no cuenten con el capital para ello, 
enfrentándonos con la desigualdad del acceso al cuidado y la responsabilidad de cuidar.

Es necesario que al definir el cuidado se intente avanzar en revisarlo desde una perspectiva 
de responsabilidad colectiva y no necesariamente familiar e individualista. Una salida posible 
para avanzar en la distribución democrática del cuidado es asumirlo y garantizarlo como un 
derecho fundamental, en el que diversos agentes sociales (las familias, el Estado, el mercado y 
la comunidad) lo adopten colectivamente: “El debate en torno a cómo incorporar la 
complejidad del cuidado en una lógica de derechos se relaciona con la igualdad de 
oportunidades, de trato y de trayectorias en el marco de un contexto de ampliación de los 
derechos de las personas que conduce a un nuevo concepto de ciudadanía”16. Desde el 
enfoque de derechos se ubica al cuidado como un derecho de todas y todos, como plantea 
Pautassi, sin reducirlo simplemente a un apoyo para las mujeres que buscan trabajar. En esta 
lógica, se lo define como un derecho para quien lo requiera, garantizado mediante arreglos 
institucionales y presupuestarios, respaldado normativamente y con apoyo estatal17. Esto abre 
posibilidades en cuanto a su universalización y, si se lo construye en sintonía con los planteos 
anteriores, se puede avanzar en su colectivización y en una distribución de corresponsabilidad 
social18.

b) Organización social del cuidado en Argentina y el sistema uruguayo como contrapunto

La experiencia uruguaya y su trayectoria en torno a los cuidados son valiosas y se han vuelto 
referencia en la región -salvando las distancias entre países-. Efectivamente, el proceso 
trazado en Uruguay es uno de los modelos exitosos a consultar para avanzar en la 
incorporación del cuidado como derecho fundamental, garantizado de manera universal y 
como pilar del bienestar social. En la mayoría de los países de la región, las contingencias 
propias de la vida vinculadas al cuidado se encuentran cubiertas colateral y 
fragmentariamente por otros sistemas y servicios existentes (mayormente salud y/o 
educación), y en esta diferencia se halla el gran valor del modelo uruguayo para asumir los 
cuidados socialmente.

Si identificamos al cuidado como una actividad moldeada por procesos sociales, políticos y 
económicos19, resulta más que interesante destacar el proceso de largo intercambio, revisión e 
interacción entre los diferentes agentes que nutrieron de experiencias, datos, estudios y puntos 
de vista al transcurso que concluyó con el Sistema Nacional de Cuidados del Uruguay (ley 
19353). Algunas autoras uruguayas denominan este proceso como la “articulación virtuosa”20

de múltiples actores e instancias de investigación y recolección de evidencias sobre los 
cuidados. Esa etapa de construcción de conocimiento, clave para incorporar el cuidado en la 
agenda pública21, fue elemental para el armado de las políticas que concluyeron en el sistema 
de abordaje integral con el que hoy cuentan. En esto jugó un rol fundamental la decisión y el 
contexto político-económico que dio lugar a la nueva configuración en la agenda pública: la 
construcción de la noción del derecho al cuidado (Aguirre, 2014) como base para resolver 
aquello que se identifica como el nudo crítico de las desigualdades de género. 

Pararse frente al cuidado desde un enfoque de derechos implica superar “la visión de las 
políticas sociales como parte de una lógica signada por la oferta de beneficios de tipo 
asistencial, que pueden -o no- ser asumidos por órganos estatales, para encausarse en la 
definición de parámetros mínimos de dignidad cuya garantía es responsabilidad del Estado, 
mediante los distintos instrumentos que tiene a su alcance”22. Esto significa que los beneficiarios 
y beneficiarias de las políticas y derechos que se definan pasan a ser los ciudadanos y 
ciudadanas como titulares plenos de derechos. Como marca Pautassi23, este tránsito de la 
focalización hacia la inclusión de derechos no surge de un enfoque renovado en torno a los 
derechos humanos, sino que fue parte de la búsqueda de nuevos elementos superadores ante 

el evidente fracaso de las políticas focalizadas implementadas en la década de los años 
noventa y promovidas por el denominado Consenso de Washington. De esta forma, se 
modifica la lógica, ya no se trata de promover la inclusión de beneficiarios en programas 
focalizados de cuidado o de protección sino de considerar a los ciudadanos y ciudadanas 
como titulares de derecho al cuidado, incorporando la exigibilidad de una oferta de cuidados.

Una de las características diferenciales del modelo uruguayo se encuentra en la orientación 
de las políticas sociales, donde se ubica al Estado como garante de los derechos de cuidado 
para la adquisición progresiva del carácter universal de la protección. En Uruguay, junto a la 
reformulación de los servicios básicos de bienestar (salud, educación, empleo), se construyó al 
Sistema Nacional de Cuidados como nuevo pilar para cubrir los riesgos sociales que no se 
encontraban alcanzados por los servicios existentes, incorporando criterios de igualdad de 
género, generacionales y étnico-raciales. Al reconocer al cuidado como derecho, se diseñó 
una nueva organización social del bienestar por medio de prestaciones y servicios de un nuevo 
tipo, en busca de generar un nuevo reparto del tiempo de cuidados entre las familias, el Estado 
y el mercado, desde una mirada integral. Todo esto marca, para el caso uruguayo, una 
tendencia hacia un modelo de colectivización de los cuidados, con una mirada de 
corresponsabilidad que avanza hacia la desfamiliarización24 y la provisión de los cuidados con 
la injerencia de los diversos agentes regulados por la intervención del Estado. 

Desde otro punto de vista, sin contar con un sistema integral que regule los cuidados, en 
Argentina las licencias previstas en las normas vinculadas con el empleo, así como otros 
beneficios y asignaciones familiares del sistema de seguridad social, juegan un papel relevante 
en la organización del tiempo y en la disponibilidad de recursos para el cuidado25. La diferencia, 
desde el enfoque de derechos y la igualdad de género, se observa al verificar a las mujeres 
como principales cuidadoras dentro de una tendencia maternalista26 que, en el derecho 
argentino, incluye todavía tibiamente la corresponsabilidad en los cuidados.

Diversas normas de derecho internacional establecen la responsabilidad de varones y 
mujeres de asegurar la conciliación entre la vida laboral y la vida familiar, en particular 
respecto de la obligación de cuidado de niñas, niños y adolescentes (Protocolo Facultativo 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Protocolo Facultativo de San 
Salvador, Consenso de Quito, Consenso de Brasilia, Consenso de Santo Domingo, Convención 
sobre los Derechos del Niño, etc.). También el derecho internacional vinculado específicamente 

con el empleo ha incorporado la corresponsabilidad del cuidado en su agenda (Convenio 156 y 
189, Organización Internacional del Trabajo). Aun así, el ordenamiento argentino todavía no 
promueve de manera integral y con acciones directas la redistribución de los cuidados por 
fuera de las familias y, en particular, de las mujeres. En los tramos más informales de la 
economía -aunque el Estado se expresa también con programas de asistencia y 
consecuentemente tiende a impulsar el familismo apoyado27- las familias y los vínculos 
generados en los barrios son los que resuelven en forma privada y/o comunitaria la provisión 
de cuidados. 

Frente a la importante presencia de cuidados comunitarios, existe un cierto vacío normativo 
que se cubrió, al menos parcialmente, con el régimen de asignación universal por hijo como 
política de transferencia de recursos28. En lo que respecta a la economía formal, hay un alto 
nivel de provisión de beneficios en cabeza de quienes se encuentran en relación de 
dependencia, donde las políticas son principalmente secuenciales y de corte maternalistas. 
Además, la condicionalidad contributiva para el acceso a estos derechos vinculados al 
cuidado29 genera importantes variaciones que dependerán de las particularidades sectoriales, 
las diversas regulaciones laborales y el mayor o menor poder de las representaciones 
gremiales. Producto de esto, existen profundas diferencias entre los derechos que gozan 
quienes se desempeñan en el sector público (en las diversas jurisdicciones) y quienes se 
desempeñan en el sector privado30. 

La fragmentación y heterogeneidad31 de las políticas de cuidados y la elegibilidad marcada 
por la contribución o la necesidad de las poblaciones más vulnerables pueden verse en la 
provisión de los cuidados del caso argentino. Efectivamente, tal como plantean Rodríguez y 
Pautassi (2014), si se hace un recorrido normativo, la tendencia en cuanto a las posibilidades de 
conciliación entre las responsabilidades de la vida familiar y productiva se centra en las 
licencias maternales, como políticas secuenciales (especialmente pensadas para un 
determinado modelo de familia que no considera aún las diversas formas de vida actual). 
Incluso la herramienta de las licencias se encuentra casi exclusivamente focalizada para los 
nacimientos y los cuidados asociados a los primeros meses, en los cuales son -aún 
actualmente- casi inexistentes las licencias paternales y parentales para el primer tiempo de 
vida de niños y niñas. Otra dificultad asociada a esta política de tiempo, como principal recurso 

del sistema argentino, se encuentra en el déficit de los plazos otorgados: Argentina, por muy 
poco, sigue sin cubrir el piso maternalista32 marcado por la Organización Internacional del 
Trabajo (equivalente a un mínimo de 14 semanas). 

Si pensamos todo esto en términos de equidad socioeconómica, las diferencias que se 
producen en la práctica, según se utilicen criterios de elegibilidad por necesidad, contribución 
o ciudadanía33, deben ser tenidas en cuenta sobre todo en contextos como los de 
Latinoamérica. Los altos niveles de informalidad del mercado laboral (por encima del 40% en 
Argentina34) limitan los alcances del acceso contributivo e interpelan a generar más 
mecanismos de acceso vinculados a la ciudadanía y la necesidad35. Al ser las políticas de 
cuidados basadas en contribuciones de las más difundidas en Argentina, tal y como se 
encuentran hoy, generan una restricción en el acceso a los beneficios que refuerza 
fuertemente las inequidades socioeconómicas y de género. Como se indicó antes, esto 
fortalece las brechas existentes dentro de la fuerza laboral formal y genera una vacancia en el 
reconocimiento y acceso a la compensación económica de los cuidados brindados 
comunitariamente.

Si tenemos en cuenta que la informalidad impregna los arreglos de cuidados en sí mismos, 
las políticas basadas en las contribuciones serán de mínima insuficientes pudiendo tener 
repercusiones negativas para el reconocimiento de las diversas formas organizativas de los 
cuidados. Esta informalidad no solo se ve en los cuidados comunitarios, sino que se refleja tanto 
en la contratación informal de trabajadoras de casas particulares36 como en la provisión de 
trabajo doméstico y de cuidados no remunerados. Es por esta característica propia de los 
arreglos de cuidados que se vuelve necesaria la figura del Estado como garante y ordenador, 
a los fines de regular los altos grados de familiarización de los cuidados que se presentan en los 
distintos estratos socioeconómicos. La misma situación se presenta respecto de la necesidad 
de reconocer y ordenar con marcos normativos las grandes redes de cuidados comunitarios 
que se presentan a lo largo de todo el país y cuentan con rasgos y experiencias únicas para la 
región. 

Desde ese punto de vista, el sistema nacional de cuidados uruguayo responde como 
mediador y distribuidor entre los distintos agentes, con la intención de dar cumplimiento a los 
principios que se estipularon como orientadores para garantizar el cuidado como derecho 
fundamental: universalidad, con focalización inicial de los colectivos de mayor vulnerabilidad 
social; perspectiva de derechos y de géneros, generaciones y étnico-racial; estrategia de 

creación de servicios y/o transferencias monetarias, evaluando impactos de género y calidad 
del servicio prestado; cambio en la división sexual del trabajo sobre la base del concepto de 
corresponsabilidad; descentralización territorial con generación de servicios de cercanía con 
participación comunitaria y profesionalización de la tarea de cuidados37.

La posibilidad de avanzar hacia la corresponsabilidad y la desfamiliarización interpela a la 
hora de pensar los cuidados desde una lógica más igualitaria. Tal como lo expresan Blofield y 
Martínez, “Cuanto mayor es el ingreso de las familias, mayor es su capacidad de trasladar 
buena parte de los quehaceres domésticos a las mujeres de menores ingresos contratadas 
para tal fin, evitando así tener que negociar una reorganización de las responsabilidades de 
cuidado con sus pares varones. Por el contrario, cuanto menor es el ingreso, menores son 
también las opciones de delegar el trabajo doméstico y de cuidados de manera 
remunerada”38. Las trabajadoras de casas particulares y las trabajadoras de cuidados no 
remuneradas en Argentina resultan ser un sostén clave para que otras trabajadoras y 
trabajadores puedan realizar su trabajo en el mercado laboral formal. Sin embargo, ellas 
cuentan con bajo o nulo reconocimiento de su condición de trabajadoras. Existe una gran 
resistencia en la regularización de estas trabajadoras, que encuentra estrecha vinculación con 
la falta de reconocimiento social que cargan las tareas de gestión de hogar y de cuidado en 
general: “Lamentablemente, casi el 80% de estas mujeres trabaja en el mundo productivo 
signadas por la informalidad y la precariedad, y como contracara, solo el 20% lo hace en el 
marco de la ley laboral que rige sobre las trabajadoras de casas particulares (ley 26844)”39. Esto 
repercute de manera directa en el reconocimiento de sus derechos vinculados al cuidado y la 
conciliación de sus propias responsabilidades familiares y de trabajo remunerado. 

La nota diferencial del enfoque de derechos se encuentra en el énfasis que genera el 
reconocimiento del cuidado como derecho universal para todos los habitantes y no solo como 
un beneficio a garantizar a las mujeres. En esto se halla el esfuerzo de generar una política 
integral que no recaiga en reafirmar la responsabilidad de las mujeres en términos jurídicos, en 
el afán de hacer visible el trabajo que los cuidados representan para ellas en general. Desde la 
dimensión temporal, las mujeres cargan con jornadas de cuidados y gestión de hogar de 
alrededor de seis horas diarias40: esto, que representa casi una jornada laboral formal, genera 
un impacto desigual tanto en su inserción laboral y sus consecuentes aportes jubilatorios41 
como en todos los demás planos de su vida (formación académica, participación política, 
esparcimiento, descanso, etc.). Así, la distribución de los cuidados se vuelve opresiva e 
insostenible para quienes no cuentan con la posibilidad de elegir y surge la necesidad 

imperante de instalar la corresponsabilidad. 

2. Consideraciones finales

El cuidado como derecho está circulando en la agenda local. Se da, por primera vez, la 
creación de una Mesa Interministerial de Políticas de Cuidado encabezada por el Ministerio de 
las Mujeres, Géneros y Diversidad, con la finalidad de generar políticas de manera articulada, 
con una mirada integral y que reconoce que los trabajos de cuidado son un factor de 
desigualdad de género y clase en nuestra sociedad. En diciembre de 2019, se sancionó la ley 
27532, por la que se estableció la obligatoriedad de la realización de las Encuestas de Uso del 
Tiempo como un módulo más de la Encuesta Permanente de Hogares que realiza el Instituto 
Nacional de Estadística y Censos y, entre los meses de junio y agosto de 2020, la Cámara de 
Diputados de la Nación incorporó, por primera vez, en un proyecto de regulación del teletrabajo 
las tareas de cuidado, demostrando un cambio en el reconocimiento jurídico de estas a nivel 
local42. Estos son solo algunos de los ejemplos que reflejan el lugar que se empieza a construir 
para los cuidados. 

Argentina cuenta actualmente con la decisión y la oportunidad política para rodear con un 
marco regulatorio las diversas formas organizativas de cuidados existentes, que le dé base 
estructural a las acciones y esfuerzos estratégicos presentes, y construya nuevos escenarios 
interpretativos que garanticen el reconocimiento del cuidado como derecho y como trabajo. El 
desafío estará en encontrar cómo articular los distintos sectores que hoy forman parte de la 
organización social del cuidado, teniendo en cuenta sus diversas experiencias y 
particularidades. Es necesario avanzar en acciones que redistribuyan los cuidados, para que 
deje de ser sinónimo de trabajo femenino, y se lo reconozca como activo social. Mejorar y 
universalizar tiempos, servicios, infraestructura y transferencias económicas para los cuidados 
será parte de una lectura integral que valore esta actividad como pilar del bienestar social. El 
enfoque de derechos con perspectiva de géneros muestra un camino posible. 

El presente artículo tiene como propósito analizar la convergencia de factores de 
discriminación por motivos de género, discapacidad y exclusión socioeconómica. Este 
pretende focalizar en los factores que operan intersectorialmente sobre las mujeres en 
particular, propiciando un enfoque que promueva el debido desarrollo de sus capacidades y 
potencialidades, su dignidad, libertad y plena autonomía. Entendemos que se torna ineludible 
propiciar una mirada que considere, como principios fundamentales de las políticas públicas 
aplicables al sector, el principio de igualdad, el respeto por los derechos fundamentales y el 
reconocimiento de plena capacidad, entendida en sentido amplio.

1. Del modelo biomédico de discapacidad al modelo social

Para comprender la importancia de la problemática en discusión, resulta clave resaltar que 
asistimos a un cambio de paradigma en lo que respecta a la discapacidad. El antiguo 
paradigma dominante en relación con la temática promovía la rehabilitación de las personas 
mediante la adaptación o adecuación a las condiciones de vida posibles en dicha situación, 
focalizando solo en el aspecto biomédico. El nuevo paradigma social, aplicado a nivel 
internacional y recepcionado por las legislaciones internas de los países signatarios de la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD), propicia una plena 
inclusión por medio de la remoción de las barreras u obstáculos que impiden el normal 
desarrollo de la vida de las personas. Como puede apreciarse, este último enfoque se aleja del 
mencionado modelo biomédico que consideraba la discapacidad como un problema 
individual a remediar. La citada Convención, aprobada en 2006, y ratificada por Argentina 
mediante ley 26378, en el año 2008, cristaliza este nuevo enfoque social, estableciendo en su 
artículo 1: “El propósito de la presente Convención es promover, proteger y asegurar el goce 
pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el respeto de su dignidad 
inherente. Las personas con discapacidad incluyen a aquellas que tengan deficiencias físicas, 

mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas barreras, 
puedan impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones 
con las demás”3.

El mencionado enfoque, sostenido por las múltiples organizaciones y sectores de la sociedad 
civil implicados en la temática, resalta que la discapacidad debería también separarse de la 
idea de irreversibilidad o perpetuidad. Esta debe ser entendida como una situación que posee 
grados, que puede operar de modo transitorio y cuyo abordaje no debería ser escindido de los 
entornos en los que se desarrolla la vida de la persona, considerados en una doble dimensión: 
el entramado social donde estas realizan sus actividades laborales, políticas y culturales y la 
dimensión personal, afectiva y familiar. Implica atender primordialmente la remoción de los 
obstáculos, construidos socialmente, que imposibilitan el acceso a la igualdad de 
oportunidades en el goce y ejercicio de derechos fundamentales y en la consecución de los 
planes de vida individuales. Abocarse a la noción de discapacidad en tanto cuestión relativa a 
los derechos humanos, tal como explícitamente lo aborda la normativa mencionada, también 
implica entender que aquellas prácticas excluyentes vulneran los grupos e individuos y ponen 
en cabeza del Estado, y en casos también de las personas, la obligación de resguardar dichos 
colectivos frente a las violaciones de sus facultades y potestades. Teniendo en consideración el 
papel preponderante de aquellos contextos donde las barreras puedan obstruir el acceso 
igualitario a los derechos, no puede dejar de mencionarse que las condiciones sociales de 
pobreza, exclusión, y las condiciones de vida desfavorables influyen en la capacidad de las 
personas para alcanzar dicha igualdad de oportunidades. Por lo tanto, una primera 
consideración debe ser la relativa al contexto histórico, social y cultural donde la persona con 
discapacidad se desenvuelve, destacando la imposibilidad de su omisión en relación con las 
eventuales prácticas discriminatorias que puedan operarse en dichos contextos. 

2. Género y discapacidad

Interesa analizar aquí el entrecruzamiento entre discriminación por razones de género y por 
discapacidad. Las mujeres con discapacidad constituyen un grupo particularmente vulnerado, 
dado que resultan mayormente excluidas y restringidas en el ejercicio y goce de sus derechos, 
como queda evidenciado en el abismo que existe entre las normas jurídicas que 
expresamente amparan, protegen y garantizan sus potestades en el marco del sistema 
internacional y local de derechos humanos, y el deficitario acceso al ejercicio real de dichos 
derechos, especialmente en el contexto de sociedades pobres, no igualitarias. Dicha 
discriminación es ejercida a través de construcciones sociales frente a las cuales la actual 
legislación nacional e internacional intenta brindar un marco de protección suficientemente 
amplio en cuanto a las situaciones contempladas, suponiéndose frecuentemente que las 
formulaciones jurídicas garantizan por sí mismas el acceso igualitario al goce de los derechos, 
no obstante verificarse lo contrario en muchos casos.

La discriminación basada en el género refiere a aquella que “se ejerce en función de una 
construcción simbólica sociohistórica que asigna determinados roles y atributos 
socioculturales a las personas a partir del sexo biológico y que convierte la diferencia sexual en 
desigualdad social estableciendo una jerarquía en la cual todo lo masculino es valorado como 
superior respecto a aquellos atributos considerados femeninos”4. 

La autora feminista Carole Pateman5 visibiliza una parte inescindible del contrato original 
sobre el que descansan las explicaciones de los teóricos de los siglos XVII y XVIII: el contrato 
sexual impide el acceso de las mujeres al plano de igualdad que los firmantes del pacto 
social-fundacional poseen. Para Pateman, el contrato social presupone la existencia de un 
contrato sexual, tal como la libertad entendida como libertad civil presupone el derecho 
patriarcal, fundado en la hegemonía del varón. En sus palabras, la formulación de la teoría del 
contrato social, entendido como relato conjetural, oculta otro pacto (sexual) sobre el cual se ha 
mantenido silencio a lo largo de la historia. El contrato sexual remite a un planteo de sujeción 
por la cual la libertad civil toma carácter masculino. De ese modo, la mitad visible de la historia 
del contrato original tiene relación con la esfera pública, el espacio donde se dirimen las 
consideraciones sobre el valor de las acciones, la diferenciación, la individuación. La esfera 
privada, a la cual las mujeres han sido relegadas, es, en cambio, una de no diferenciación, de 
sujeción, de posicionamiento subalterno.

La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 
señala, en su artículo 1, que la discriminación contra ella denotará “toda distinción, exclusión o 
restricción hecha sobre la base del sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o 
anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, 
sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural, civil o cualquier otra esfera”6. 

El principio de igualdad y el principio de no discriminación, pilares sobre los que se edifica 
gran parte de la legislación internacional en materia de reconocimiento de los derechos de los 
colectivos vulnerados históricamente, implican la prohibición de exclusiones y restricciones 
basadas en motivos arbitrarios, tales como la etnia, el género, los atributos físicos y la 
discapacidad, entre otros. 

Las prácticas discriminatorias se configuran en tanto se dispense un trato desigual basado 
en algunas de las causales enumeradas o mediante la exclusión en el reconocimiento y goce 
de derechos basado en motivos como los citados anteriormente, configurándose en tanto 
tenga por razón o por resultado la exclusión o restricción al ejercicio de los derechos.

El artículo 2 de la CDPD recepciona este criterio para considerar reprochable la exclusión 
propiamente dicha así como la inexistencia de los llamados “ajustes razonables”, en los 
siguientes términos: “Por ‘discriminación por motivos de discapacidad’ se entenderá cualquier 
distinción, exclusión o restricción por motivos de discapacidad que tenga el propósito o el 
efecto de obstaculizar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de 
condiciones, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales en los ámbitos 
político, económico, social, cultural, civil o de otro tipo. Incluye todas las formas de 
discriminación, entre ellas, la denegación de ajustes razonables. Por ‘ajustes razonables’ se 
entenderán las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que no impongan una 
carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso particular, para 
garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con 
las demás, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales”7. Por su parte, la 
Convención Interamericana sobre Discapacidad define la discriminación en su artículo 1: “El 
término discriminación contra las personas con discapacidad significa toda distinción, 
exclusión o restricción basada en una discapacidad, antecedente de discapacidad, 
consecuencia de discapacidad anterior o percepción de una discapacidad presente o 
pasada, que tenga el efecto o propósito de impedir o anular el reconocimiento, goce o ejercicio 
por parte de las personas con discapacidad, de sus derechos humanos y libertades 
fundamentales”8. En este sentido, desde el punto de vista político-jurídico, una vía de 
remediación ha sido establecer la obligatoriedad de los llamados ajustes razonables, el diseño 
inclusivo y la garantía de accesibilidad. La capacidad jurídica plena hoy reconocida en el 
artículo 12 de la CDPD establece un hito en este sentido, el cual no está exento de reticencia en 
cuanto a su aplicación, en especial por parte de agentes del Poder Judicial y otras instituciones 
hegemónicas, en particular, en lo que respecta al área de la salud mental.

Este artículo9 establece el igual reconocimiento como persona ante la ley en los siguientes 
términos: “1. Los Estados partes reafirman que las personas con discapacidad tienen derecho 
en todas partes al reconocimiento de su personalidad jurídica. 2. Los Estados partes 
reconocerán que las personas con discapacidad tienen capacidad jurídica en igualdad de 
condiciones con las demás en todos los aspectos de la vida. 3. Los Estados partes adoptarán las 
medidas pertinentes para proporcionar acceso a las personas con discapacidad al apoyo que 
puedan necesitar en el ejercicio de su capacidad jurídica. 4. Los Estados partes asegurarán que 
en todas las medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica se proporcionen 
salvaguardias adecuadas y efectivas para impedir los abusos de conformidad con el derecho 
internacional en materia de derechos humanos. Esas salvaguardias asegurarán que las 
medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica respeten los derechos, la voluntad y las 

preferencias de la persona, que no haya conflicto de intereses ni influencia indebida, que sean 
proporcionales y adaptadas a las circunstancias de la persona, que se apliquen en el plazo 
más corto posible y que estén sujetas a exámenes periódicos por parte de una autoridad o un 
órgano judicial competente, independiente e imparcial. Las salvaguardias serán 
proporcionales al grado en que dichas medidas afecten a los derechos e intereses de las 
personas”. La plena capacidad jurídica conlleva la noción de autonomía y responsabilidad en 
las decisiones que se tomen en todos los planos de la existencia, inclusive en el problemático 
campo de las decisiones patrimoniales y de los derechos sexuales y reproductivos.

3. Pobreza y exclusión socioeconómica: los agravantes 

Se torna necesario tomar como referencia los tres ejes transversales que han sido utilizados 
en el anexo del decreto 1086/2005 del Plan Nacional contra la Discriminación de Argentina10, el 
cual describe el racismo, la pobreza y la exclusión social como ejes que atraviesan los matices 
de producción de prácticas sociales discriminatorias. La pobreza y la exclusión social son 
reconocidas por documentos internacionales que no contemplan únicamente normas 
destinadas a la protección de los derechos, sino que se proponen, alentadoramente, 
diagnosticar las causas de dicha exclusión. Por ejemplo, la Décima Conferencia Regional sobre 
la Mujer de América Latina y el Caribe, realizada en Quito, Ecuador, en agosto de 2007, y 
conocida también a través del llamado Consenso de Quito11, en su punto 21 expresa lo siguiente: 
“Reconociendo que la pobreza en todas sus manifestaciones y el acceso desigual a los 
recursos en la región, profundizados por las políticas de ajuste estructural en aquellos países en 
las que fueron aplicadas, continúan siendo un obstáculo para la promoción y protección de 
todos los derechos humanos de las mujeres, por lo que la eliminación y reducción de las 
desigualdades políticas, económicas, sociales y culturales deben figurar entre los principales 
objetivos de todas las propuestas de desarrollo”, y: “Considerando que todas las formas de 
discriminación, particularmente el racismo, la homofobia y la xenofobia son factores 
estructurantes que provocan desigualdades y exclusión en la sociedad, especialmente contra 
las mujeres y que, por lo tanto, su erradicación es un objetivo común de todos los compromisos 
asumidos en esta declaración”.

En el mismo sentido, la Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la Discapacidad y 
de la Salud12, de la Organización Mundial de la Salud, recoge la idea de capacidad de 
funcionamiento de las personas, señalando la existencia de factores contextuales que 
enmarcan las posibilidades de funcionamiento de las personas, entre los que se distinguen los 

ambientales y los particulares. Los primeros se refieren a la “influencia externa sobre el 
funcionamiento y la discapacidad”, cuya consecuencia es el efecto facilitador u 
obstaculizador, con distintos niveles de dominios y categorías. En tanto los factores personales 
se entienden como la “influencia interna sobre el funcionamiento y la discapacidad” o, dicho de 
otro modo, el impacto de los atributos de la persona en el devenir de su vida. 

Las prácticas discriminatorias lesionan fuertemente los principios de igualdad y libertad que 
conforman la sustancia misma de las aspiraciones que los derechos humanos buscan 
resguardar. El paradigma de los derechos humanos brinda un marco de referencia por medio 
del cual es posible analizar, modificar y erradicar prácticas que establecen diferencias entre 
las personas basándose en motivos tales como la etnia, el género o la discapacidad. Tal como 
se ha dicho, estas distinciones se entienden reprochables cuando se encuentran sustentadas 
en creencias y estereotipos que denigren la dignidad de los individuos o cuando establezcan 
jerarquías de inferioridad que colisionen la idea de igualdad por basarse en motivos 
éticamente injustificables. Estos estereotipos están asociados a particulares sistemas de 
creencias situados históricamente y responden a imágenes, ideas o preferencias asociadas a 
determinados individuos o grupos, naturalizando las representaciones dominantes que se 
transmiten en momentos y lugares dados, reduciendo la complejidad social y cristalizando 
prejuicios por medio de la costumbre y la repetición de estas. De este modo, se naturalizan 
diferenciaciones basadas en características particulares, entendiendo que la portación de 
estas habilita una distinción negativa, que opera como base de prácticas discriminatorias de 
diverso tenor, que pueden oscilar desde un grado moderado de prejuicio hasta la 
institucionalización de la exclusión por medio de leyes, disposiciones y prácticas estatales 
directas. Los Estados signatarios de la CDPD abordan la interrelación entre la particular 
situación de mujeres con discapacidad, manifestando su preocupación “... por la difícil 
situación en que se encuentran las personas con discapacidad que son víctimas de múltiples 
o agravadas formas de discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión 
política o de cualquier otra índole, origen nacional, étnico, indígena o social, patrimonio, 
nacimiento, edad o cualquier otra condición”. Reconocen, además, que “las mujeres y las niñas 
con discapacidad suelen estar expuestas a un riesgo mayor, dentro y fuera del hogar, de 
violencia, lesiones o abuso, abandono o trato negligente, malos tratos o explotación”, y 
subrayan “la necesidad de incorporar una perspectiva de género en todas las actividades 
destinadas a promover el pleno goce de los derechos humanos y las libertades fundamentales 
por las personas con discapacidad”13. Se encuentra el reconocimiento expreso de los Estados 
en la incorporación de los ejes transversales mencionados por el Plan Nacional contra la 
Discriminación, hoy en pleno proceso de readecuación y actualización, al destacarse el hecho 
de que la mayoría de las personas con discapacidad viven en condiciones de pobreza, 
reconociendo expresamente la necesidad de abordar y dar cuenta de estos efectos negativos 
en el colectivo. La Convención recepciona y da cuenta de la intersectorialidad en los factores 

discriminatorios hacia las mujeres con discapacidad promoviendo el enfoque desde los 
derechos humanos y propiciando la adopción de medidas de acción positiva, que resulten 
efectivas en la promoción del empoderamiento de estas.

Estas deficiencias, entre lo efectivamente regulado en el plano jurídico y la realidad aún 
adversa para el colectivo, demuestran la amplia deuda en la materia, de la que las 
estipulaciones legales son solo el reflejo de la intención de la comunidad internacional de 
abocarse a una problemática cada vez más acuciante, primordialmente en lo que hace a 
situaciones de violencia y abusos de todo tipo. Pero no se agota en el plano de la legalidad: el 
entrecruzamiento entre género y discapacidad está en permanente elaboración en los 
abordajes teóricos, a pesar de los avances en la consolidación del enfoque transversal de 
género y su consideración como política de Estado. Un enfoque múltiple de la problemática 
debería considerar la relación entre varios factores, debiendo abordarla no como sumatoria, 
sino como interrelación de variables concernientes a prejuicios, estereotipos y visiones 
paternalistas, causantes de la invisibilización del colectivo, su rechazo o su lisa y llana exclusión. 
En palabras de las propias damnificadas: “Las mujeres con discapacidad siguen quedando al 
margen de todos los movimientos de derechos humanos y permanecen inmóviles en una 
posición de clara desventaja en la sociedad. Y es que su situación de mujer con discapacidad 
no solamente es peor que la de las mujeres sin discapacidad, sino también que la de sus 
iguales masculinos, especialmente en el medio rural, donde sigue predominando un régimen 
matriarcal y un sistema económico primario, con menos servicios y oportunidades para esta 
población que en el medio urbano”14.

Por lo tanto, deberá ser fortalecido -dentro de los feminismos y los colectivos de lucha por los 
derechos de las personas con discapacidad- este enfoque intersectorial, propiciando el 
empoderamiento, la autonomía, la confianza y la posibilidad de elección en libertad de los 
planes de vida y decisiones individuales en todos los ámbitos. 

Este empoderamiento necesario debería focalizar en la compleja tarea de erradicación de 
representaciones ideológicas y simbólicas que cristalizan prácticas discriminatorias, 
obstaculizando o vedando las posibilidades de realizarse autónomamente en el plano 
económico, político, cultural y, muy especialmente, en el ejercicio de los derechos 
personalísimos. En este sentido, como dijimos, el modelo de sustitución en la toma de 
decisiones debe ser paulatinamente reemplazado por el modelo de apoyo en la toma de 
decisiones, teniendo en cuenta el grado de este, la temporalidad requerida y, en lo posible, la 
designación de quien lo brindará. Esta decisión, de ser posible, deberá ser tomada por la 
persona destinataria de la ayuda o asistencia específica. Priorizar el derecho de una persona 
discapacitada a la toma de sus propias decisiones que afecten cualquier ámbito de su vida es 
un punto en el cual se deberá trabajar fuertemente a fines de erradicar concepciones muy 
arraigadas en el ámbito estatal, en particular en el Poder Judicial. Entendemos que es ineludible 

un sostenido compromiso estatal y social en el diseño e impulso de políticas que trasciendan 
eventuales cambios políticos en la administración pública, en cualquiera de sus niveles.

Estas interpelaciones se presentan cada vez con más fuerza en los ámbitos teóricos y las 
luchas de organizaciones y colectivos: la diferenciación dentro de la designación o el 
reconocimiento genéricos. Es necesario reconocer las variables que se dan dentro de los 
propios colectivos en relación con los factores que operan y agravan las múltiples opresiones 
frente a las cuales aún se verifican omisiones e importantes deudas pendientes.

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

39 Mujeres Sindicalistas, Corriente Federal de Trabajadores, “El trabajo de cuidados. Trabajo cooperación y solidaridad”, Buenos Aires, 2020, 
pág. 11.1.
40 Encuesta sobre Trabajo No Remunerado y Uso del Tiempo. Tercer trimestre 2013, Buenos Aires, Instituto Nacional de Estadística y Censos, 
2014, pág. 7.
41 Según un informe de la Dirección de Economía, Igualdad y Género, “solo el 11,2% de las mujeres en edad jubilatoria (entre 55 y 59 años) 
cuentan con más de 20 años de aportes. Es decir, solo 1 de cada 10 mujeres en edad de jubilarse podría hacerlo sin una moratoria” 
(Políticas Públicas y Perspectiva de Género, Buenos Aires, 2020, pág. 10).
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

1. Algunos interrogantes para revisar la organización social del cuidado

El cuidado forma parte de las discusiones que están presentes en la agenda pública, política2 
y jurídica de nuestro país. El tema no es nuevo, aunque todavía puede haber dudas acerca de 
qué es exactamente reconocer el cuidado como derecho. Desde el movimiento feminista, las 
organizaciones sindicales, los organismos internacionales, la academia, la sociedad civil e, 
incluso, desde los organismos del Estado, se viene trabajando en torno al derecho al cuidado. 
Pero ¿a qué nos referimos cuando hablamos del derecho al cuidado? ¿Cuál es el estado de 
situación que tenemos en términos de cobertura en nuestro país y qué referencias hay en la 
región? ¿Qué papel tienen las licencias familiares en el acceso al derecho al cuidado? ¿Qué 
lugar ocupan el trabajo remunerado en casas particulares y los cuidados brindados de 
manera comunitaria?

Las nuevas generaciones venimos discutiendo muchos mandatos apoyados en la división 
sexual del trabajo. No obstante, la gestión del hogar, la atención de las niñas y niños y de las 
personas dependientes aún están reservadas al ámbito privado y recaen específicamente 
sobre las mujeres: dentro del total de la población mayor de 18 años, el 75% realiza tareas de 
cuidado y, dentro de ese conjunto, el 63% son mujeres, mientras que los varones representan 
solo el 37%3. Cuando ellas se incorporan al mercado laboral, empieza a ser más evidente el 
costo físico, económico y emocional que significa para un hogar tener que trabajar fuera y 
dentro de este. Comienzan a ponerse en crisis ciertos arreglos cuando nos damos cuenta de 
que tenemos más necesidades de cuidado para cubrir que personas y tiempos disponibles 
para ello.

Frente a esto, aparece la necesidad de recurrir a servicios de cuidado que no siempre están 
a disposición o, al menos, no de manera gratuita. Así empieza a tener un lugar muy importante 
como mecanismo de conciliación la contratación de servicios de cuidado por parte de 

trabajadoras remuneradas de hogar, que realizan trabajo doméstico y de cuidados. En 
paralelo existen políticas secuenciales4, que dan tiempo y cobertura económica para quienes 
se desempeñan en el mercado laboral formal. Pero este esquema de licencias con el que hoy 
contamos sostiene un acceso fragmentado y estratificado5 al derecho al cuidado y tiene, 
como normativa principal, a la ley de contrato de trabajo, que data de 1976.

Las transformaciones sociales, vinculadas con el sistema de producción, los vínculos 
interpersonales y las conformaciones familiares vienen demostrando la necesidad de generar 
avances en los regímenes normativos que posibiliten acompañar esos cambios culturales, 
sociales, económicos y demográficos que venimos transitando como sociedad en las últimas 
décadas6. Estos cambios, para mejorar y democratizar la provisión de cuidados, deben 
concretarse desde un enfoque de derechos, interseccional y de equidad de género, que 
reconozca las diversas conformaciones familiares existentes, las diferentes necesidades de 
cuidados que se presentan a lo largo de la vida y las desigualdades socioeconómicas y de 
género sobre las que se sostiene la actual organización social de los cuidados.

a) ¿Qué hace de los cuidados un motivo de discusión?

El cuidado viene siendo estudiado desde los años sesenta y setenta y desde varios de los 
aspectos que lo definen: políticas de bienestar y organización social del trabajo de cuidados, 
reproducción social y bienestar, medición del uso del tiempo y valoración del trabajo de 
cuidados (Carrasco, Borderías y Torns, 2011). Hace más de cuarenta años que este interés ha ido 
aumentando progresivamente entre quienes se ocupan y preocupan por el bienestar en las 
sociedades contemporáneas, especialmente las feministas, que han demostrado que las 
tareas de atención y cuidado de la vida de las personas son labores imprescindibles para la 
reproducción social y el bienestar cotidiano. Para discutirlo y pensar caminos hacia mayores 
niveles de democratización de los cuidados, es importante no soslayar el abordaje político que 
esto requiere. El cuidado es el sostén primordial de la vida y se trata de una tarea atravesada 
por relaciones de poder que se constituye, en el decir de Joan Tronto7, como un género 
discursivo delineado por cuestiones de clase, raza, etnia y género. Si nos reconocemos en la 
búsqueda por saldar ciertas necesidades diarias, no podemos aceptar que algunas personas 
las alcancen a costa del sometimiento de otras. De ahí la pertinencia de las discusiones sobre 
cuáles son las necesidades para cubrir, quién cuida, a quién se cuida, cómo, dónde y cuándo.

El cuidado es entonces ese conjunto de actividades cotidianas que proporcionan bienestar 
físico, psíquico y emocional a las personas y que permiten su reproducción cotidiana. Incluye 

todo lo que hacemos para mantener y reparar el mundo para que podamos vivir lo mejor 
posible, como una actividad que entreteje una compleja red del sostenimiento de la vida8. Y, si 
lo pensamos desde la economía del cuidado, son “todas las actividades y prácticas necesarias 
para la supervivencia cotidiana de las personas en la sociedad en que viven. Incluye el 
autocuidado, el cuidado directo de otras personas (la actividad interpersonal de cuidado), la 
provisión de las precondiciones en que se realiza el cuidado (la limpieza de la casa, la compra 
y preparación de alimentos) y la gestión del cuidado (coordinación de horarios, traslados a 
centros educativos y a otras instituciones, supervisión del trabajo de cuidadoras remuneradas, 
entre otros). El cuidado permite atender las necesidades de las personas dependientes, por su 
edad o por sus condiciones/capacidades (niños y niñas, personas mayores, enfermas o con 
discapacidades) y también de las que podrían autoproveerse dicho cuidado”9.

Es un componente central en la gestión y el mantenimiento cotidiano: sin cuidados no hay 
reproducción social y, sin este, no puede existir el sistema productivo ni la sociedad misma10. Tal 
vez no lo registramos, aun así está en la base de todo. 

Pero hace falta pensar, una vez más, si el cuidado es un ámbito femenino: las mujeres 
asumen mayoritariamente las tareas de cuidado y, así también, el cuidado es una tarea 
feminizada. Esta característica del cuidado, vista en perspectiva histórica, fue parte de una 
construcción social que acompañó al desarrollo de la producción mercantil; raíz de la división 
sexual del trabajo como mecanismo generador de desigualdad entre varones y mujeres, 
dividiendo la asignación de roles entre lo público y lo privado. Se gestó una nueva ideología de 
la domesticidad, cambiaron las funciones de las familias y con ello se crearon nuevas formas 
de ciudadanía: “La mercantilización de los procesos productivos realizados por las familias en 
las sociedades preindustriales situó los trabajos de cuidados en el centro del trabajo familiar 
doméstico. Al tiempo, la nueva ideología de la domesticidad situó a las mujeres como 
responsables ‘naturales’ del cuidado, abriendo un proceso de resignificación de la maternidad 
en conflicto con las actividades productivas, un conflicto desconocido hasta entonces”11. A esta 
división se le agregó la de salario/no salario, que, como modo de organizar a la sociedad, creó 
nuevas jerarquías, marcando áreas invisibilizadas de valor completamente funcionales al 
sostenimiento de la lógica que se pautara con el capital12.

Así, las mujeres quedaron históricamente excluidas del ejercicio pleno de sus derechos como 
ciudadanas13, sus aportes quedaron completamente solapados y, en eso, se encuentra la 

necesidad de poner el foco en estas tareas no remuneradas pero primordiales para el 
sostenimiento de la vida y el bienestar social. El cuidado, como “natural”, se construye de 
manera eminentemente femenina, ocultando su carácter de trabajo con valor social, el costo 
y el esfuerzo que acarrea. Esto también implica que, al considerarse irrelevante lo que ocurre en 
la esfera privada y familiar, el Estado puede deslindarse de la provisión de los servicios de 
bienestar y volcarlo, en gran parte, sobre quienes asumen la imposición de cuidar14.

Como última aclaración, corresponde identificar que la tarea de cuidar cuenta con otra 
característica que también la define: su dimensión relacional (Batthyány, 2015). Cuidar, 
inevitablemente, implica un vínculo. Es una tarea marcada por la proximidad entre quien cuida 
y quien recibe los cuidados. Pero esto no representa necesariamente un reflejo del amor. De 
hecho, existe una asociación utilitaria de la dimensión afectiva15. El cuidado, la mayoría de las 
veces, no resulta de una elección sino de una distribución social que lo vuelca sobre las familias 
y, especialmente, sobre las mujeres, otorgándosele una dimensión moral y emotiva. Por lo 
tanto, salvo por los pocos casos de provisión pública, solo podrá romper el mandato (y elegir o 
no cuidar) quien tenga la posibilidad material de delegarlo y externalizarlo del ámbito familiar. 
El problema se planteará entonces entre quienes no cuenten con el capital para ello, 
enfrentándonos con la desigualdad del acceso al cuidado y la responsabilidad de cuidar.

Es necesario que al definir el cuidado se intente avanzar en revisarlo desde una perspectiva 
de responsabilidad colectiva y no necesariamente familiar e individualista. Una salida posible 
para avanzar en la distribución democrática del cuidado es asumirlo y garantizarlo como un 
derecho fundamental, en el que diversos agentes sociales (las familias, el Estado, el mercado y 
la comunidad) lo adopten colectivamente: “El debate en torno a cómo incorporar la 
complejidad del cuidado en una lógica de derechos se relaciona con la igualdad de 
oportunidades, de trato y de trayectorias en el marco de un contexto de ampliación de los 
derechos de las personas que conduce a un nuevo concepto de ciudadanía”16. Desde el 
enfoque de derechos se ubica al cuidado como un derecho de todas y todos, como plantea 
Pautassi, sin reducirlo simplemente a un apoyo para las mujeres que buscan trabajar. En esta 
lógica, se lo define como un derecho para quien lo requiera, garantizado mediante arreglos 
institucionales y presupuestarios, respaldado normativamente y con apoyo estatal17. Esto abre 
posibilidades en cuanto a su universalización y, si se lo construye en sintonía con los planteos 
anteriores, se puede avanzar en su colectivización y en una distribución de corresponsabilidad 
social18.

b) Organización social del cuidado en Argentina y el sistema uruguayo como contrapunto

La experiencia uruguaya y su trayectoria en torno a los cuidados son valiosas y se han vuelto 
referencia en la región -salvando las distancias entre países-. Efectivamente, el proceso 
trazado en Uruguay es uno de los modelos exitosos a consultar para avanzar en la 
incorporación del cuidado como derecho fundamental, garantizado de manera universal y 
como pilar del bienestar social. En la mayoría de los países de la región, las contingencias 
propias de la vida vinculadas al cuidado se encuentran cubiertas colateral y 
fragmentariamente por otros sistemas y servicios existentes (mayormente salud y/o 
educación), y en esta diferencia se halla el gran valor del modelo uruguayo para asumir los 
cuidados socialmente.

Si identificamos al cuidado como una actividad moldeada por procesos sociales, políticos y 
económicos19, resulta más que interesante destacar el proceso de largo intercambio, revisión e 
interacción entre los diferentes agentes que nutrieron de experiencias, datos, estudios y puntos 
de vista al transcurso que concluyó con el Sistema Nacional de Cuidados del Uruguay (ley 
19353). Algunas autoras uruguayas denominan este proceso como la “articulación virtuosa”20 
de múltiples actores e instancias de investigación y recolección de evidencias sobre los 
cuidados. Esa etapa de construcción de conocimiento, clave para incorporar el cuidado en la 
agenda pública21, fue elemental para el armado de las políticas que concluyeron en el sistema 
de abordaje integral con el que hoy cuentan. En esto jugó un rol fundamental la decisión y el 
contexto político-económico que dio lugar a la nueva configuración en la agenda pública: la 
construcción de la noción del derecho al cuidado (Aguirre, 2014) como base para resolver 
aquello que se identifica como el nudo crítico de las desigualdades de género. 

Pararse frente al cuidado desde un enfoque de derechos implica superar “la visión de las 
políticas sociales como parte de una lógica signada por la oferta de beneficios de tipo 
asistencial, que pueden -o no- ser asumidos por órganos estatales, para encausarse en la 
definición de parámetros mínimos de dignidad cuya garantía es responsabilidad del Estado, 
mediante los distintos instrumentos que tiene a su alcance”22. Esto significa que los beneficiarios 
y beneficiarias de las políticas y derechos que se definan pasan a ser los ciudadanos y 
ciudadanas como titulares plenos de derechos. Como marca Pautassi23, este tránsito de la 
focalización hacia la inclusión de derechos no surge de un enfoque renovado en torno a los 
derechos humanos, sino que fue parte de la búsqueda de nuevos elementos superadores ante 

el evidente fracaso de las políticas focalizadas implementadas en la década de los años 
noventa y promovidas por el denominado Consenso de Washington. De esta forma, se 
modifica la lógica, ya no se trata de promover la inclusión de beneficiarios en programas 
focalizados de cuidado o de protección sino de considerar a los ciudadanos y ciudadanas 
como titulares de derecho al cuidado, incorporando la exigibilidad de una oferta de cuidados.

Una de las características diferenciales del modelo uruguayo se encuentra en la orientación 
de las políticas sociales, donde se ubica al Estado como garante de los derechos de cuidado 
para la adquisición progresiva del carácter universal de la protección. En Uruguay, junto a la 
reformulación de los servicios básicos de bienestar (salud, educación, empleo), se construyó al 
Sistema Nacional de Cuidados como nuevo pilar para cubrir los riesgos sociales que no se 
encontraban alcanzados por los servicios existentes, incorporando criterios de igualdad de 
género, generacionales y étnico-raciales. Al reconocer al cuidado como derecho, se diseñó 
una nueva organización social del bienestar por medio de prestaciones y servicios de un nuevo 
tipo, en busca de generar un nuevo reparto del tiempo de cuidados entre las familias, el Estado 
y el mercado, desde una mirada integral. Todo esto marca, para el caso uruguayo, una 
tendencia hacia un modelo de colectivización de los cuidados, con una mirada de 
corresponsabilidad que avanza hacia la desfamiliarización24 y la provisión de los cuidados con 
la injerencia de los diversos agentes regulados por la intervención del Estado. 

Desde otro punto de vista, sin contar con un sistema integral que regule los cuidados, en 
Argentina las licencias previstas en las normas vinculadas con el empleo, así como otros 
beneficios y asignaciones familiares del sistema de seguridad social, juegan un papel relevante 
en la organización del tiempo y en la disponibilidad de recursos para el cuidado25. La diferencia, 
desde el enfoque de derechos y la igualdad de género, se observa al verificar a las mujeres 
como principales cuidadoras dentro de una tendencia maternalista26 que, en el derecho 
argentino, incluye todavía tibiamente la corresponsabilidad en los cuidados.

Diversas normas de derecho internacional establecen la responsabilidad de varones y 
mujeres de asegurar la conciliación entre la vida laboral y la vida familiar, en particular 
respecto de la obligación de cuidado de niñas, niños y adolescentes (Protocolo Facultativo 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Protocolo Facultativo de San 
Salvador, Consenso de Quito, Consenso de Brasilia, Consenso de Santo Domingo, Convención 
sobre los Derechos del Niño, etc.). También el derecho internacional vinculado específicamente 

con el empleo ha incorporado la corresponsabilidad del cuidado en su agenda (Convenio 156 y 
189, Organización Internacional del Trabajo). Aun así, el ordenamiento argentino todavía no 
promueve de manera integral y con acciones directas la redistribución de los cuidados por 
fuera de las familias y, en particular, de las mujeres. En los tramos más informales de la 
economía -aunque el Estado se expresa también con programas de asistencia y 
consecuentemente tiende a impulsar el familismo apoyado27- las familias y los vínculos 
generados en los barrios son los que resuelven en forma privada y/o comunitaria la provisión 
de cuidados. 

Frente a la importante presencia de cuidados comunitarios, existe un cierto vacío normativo 
que se cubrió, al menos parcialmente, con el régimen de asignación universal por hijo como 
política de transferencia de recursos28. En lo que respecta a la economía formal, hay un alto 
nivel de provisión de beneficios en cabeza de quienes se encuentran en relación de 
dependencia, donde las políticas son principalmente secuenciales y de corte maternalistas. 
Además, la condicionalidad contributiva para el acceso a estos derechos vinculados al 
cuidado29 genera importantes variaciones que dependerán de las particularidades sectoriales, 
las diversas regulaciones laborales y el mayor o menor poder de las representaciones 
gremiales. Producto de esto, existen profundas diferencias entre los derechos que gozan 
quienes se desempeñan en el sector público (en las diversas jurisdicciones) y quienes se 
desempeñan en el sector privado30. 

La fragmentación y heterogeneidad31 de las políticas de cuidados y la elegibilidad marcada 
por la contribución o la necesidad de las poblaciones más vulnerables pueden verse en la 
provisión de los cuidados del caso argentino. Efectivamente, tal como plantean Rodríguez y 
Pautassi (2014), si se hace un recorrido normativo, la tendencia en cuanto a las posibilidades de 
conciliación entre las responsabilidades de la vida familiar y productiva se centra en las 
licencias maternales, como políticas secuenciales (especialmente pensadas para un 
determinado modelo de familia que no considera aún las diversas formas de vida actual). 
Incluso la herramienta de las licencias se encuentra casi exclusivamente focalizada para los 
nacimientos y los cuidados asociados a los primeros meses, en los cuales son -aún 
actualmente- casi inexistentes las licencias paternales y parentales para el primer tiempo de 
vida de niños y niñas. Otra dificultad asociada a esta política de tiempo, como principal recurso 

del sistema argentino, se encuentra en el déficit de los plazos otorgados: Argentina, por muy 
poco, sigue sin cubrir el piso maternalista32 marcado por la Organización Internacional del 
Trabajo (equivalente a un mínimo de 14 semanas). 

Si pensamos todo esto en términos de equidad socioeconómica, las diferencias que se 
producen en la práctica, según se utilicen criterios de elegibilidad por necesidad, contribución 
o ciudadanía33, deben ser tenidas en cuenta sobre todo en contextos como los de 
Latinoamérica. Los altos niveles de informalidad del mercado laboral (por encima del 40% en 
Argentina34) limitan los alcances del acceso contributivo e interpelan a generar más 
mecanismos de acceso vinculados a la ciudadanía y la necesidad35. Al ser las políticas de 
cuidados basadas en contribuciones de las más difundidas en Argentina, tal y como se 
encuentran hoy, generan una restricción en el acceso a los beneficios que refuerza 
fuertemente las inequidades socioeconómicas y de género. Como se indicó antes, esto 
fortalece las brechas existentes dentro de la fuerza laboral formal y genera una vacancia en el 
reconocimiento y acceso a la compensación económica de los cuidados brindados 
comunitariamente.

Si tenemos en cuenta que la informalidad impregna los arreglos de cuidados en sí mismos, 
las políticas basadas en las contribuciones serán de mínima insuficientes pudiendo tener 
repercusiones negativas para el reconocimiento de las diversas formas organizativas de los 
cuidados. Esta informalidad no solo se ve en los cuidados comunitarios, sino que se refleja tanto 
en la contratación informal de trabajadoras de casas particulares36 como en la provisión de 
trabajo doméstico y de cuidados no remunerados. Es por esta característica propia de los 
arreglos de cuidados que se vuelve necesaria la figura del Estado como garante y ordenador, 
a los fines de regular los altos grados de familiarización de los cuidados que se presentan en los 
distintos estratos socioeconómicos. La misma situación se presenta respecto de la necesidad 
de reconocer y ordenar con marcos normativos las grandes redes de cuidados comunitarios 
que se presentan a lo largo de todo el país y cuentan con rasgos y experiencias únicas para la 
región. 

Desde ese punto de vista, el sistema nacional de cuidados uruguayo responde como 
mediador y distribuidor entre los distintos agentes, con la intención de dar cumplimiento a los 
principios que se estipularon como orientadores para garantizar el cuidado como derecho 
fundamental: universalidad, con focalización inicial de los colectivos de mayor vulnerabilidad 
social; perspectiva de derechos y de géneros, generaciones y étnico-racial; estrategia de 

creación de servicios y/o transferencias monetarias, evaluando impactos de género y calidad 
del servicio prestado; cambio en la división sexual del trabajo sobre la base del concepto de 
corresponsabilidad; descentralización territorial con generación de servicios de cercanía con 
participación comunitaria y profesionalización de la tarea de cuidados37.

La posibilidad de avanzar hacia la corresponsabilidad y la desfamiliarización interpela a la 
hora de pensar los cuidados desde una lógica más igualitaria. Tal como lo expresan Blofield y 
Martínez, “Cuanto mayor es el ingreso de las familias, mayor es su capacidad de trasladar 
buena parte de los quehaceres domésticos a las mujeres de menores ingresos contratadas 
para tal fin, evitando así tener que negociar una reorganización de las responsabilidades de 
cuidado con sus pares varones. Por el contrario, cuanto menor es el ingreso, menores son 
también las opciones de delegar el trabajo doméstico y de cuidados de manera 
remunerada”38. Las trabajadoras de casas particulares y las trabajadoras de cuidados no 
remuneradas en Argentina resultan ser un sostén clave para que otras trabajadoras y 
trabajadores puedan realizar su trabajo en el mercado laboral formal. Sin embargo, ellas 
cuentan con bajo o nulo reconocimiento de su condición de trabajadoras. Existe una gran 
resistencia en la regularización de estas trabajadoras, que encuentra estrecha vinculación con 
la falta de reconocimiento social que cargan las tareas de gestión de hogar y de cuidado en 
general: “Lamentablemente, casi el 80% de estas mujeres trabaja en el mundo productivo 
signadas por la informalidad y la precariedad, y como contracara, solo el 20% lo hace en el 
marco de la ley laboral que rige sobre las trabajadoras de casas particulares (ley 26844)”39. Esto 
repercute de manera directa en el reconocimiento de sus derechos vinculados al cuidado y la 
conciliación de sus propias responsabilidades familiares y de trabajo remunerado. 

La nota diferencial del enfoque de derechos se encuentra en el énfasis que genera el 
reconocimiento del cuidado como derecho universal para todos los habitantes y no solo como 
un beneficio a garantizar a las mujeres. En esto se halla el esfuerzo de generar una política 
integral que no recaiga en reafirmar la responsabilidad de las mujeres en términos jurídicos, en 
el afán de hacer visible el trabajo que los cuidados representan para ellas en general. Desde la 
dimensión temporal, las mujeres cargan con jornadas de cuidados y gestión de hogar de 
alrededor de seis horas diarias40: esto, que representa casi una jornada laboral formal, genera 
un impacto desigual tanto en su inserción laboral y sus consecuentes aportes jubilatorios41 
como en todos los demás planos de su vida (formación académica, participación política, 
esparcimiento, descanso, etc.). Así, la distribución de los cuidados se vuelve opresiva e 
insostenible para quienes no cuentan con la posibilidad de elegir y surge la necesidad 

imperante de instalar la corresponsabilidad. 

2. Consideraciones finales

El cuidado como derecho está circulando en la agenda local. Se da, por primera vez, la 
creación de una Mesa Interministerial de Políticas de Cuidado encabezada por el Ministerio de 
las Mujeres, Géneros y Diversidad, con la finalidad de generar políticas de manera articulada, 
con una mirada integral y que reconoce que los trabajos de cuidado son un factor de 
desigualdad de género y clase en nuestra sociedad. En diciembre de 2019, se sancionó la ley 
27532, por la que se estableció la obligatoriedad de la realización de las Encuestas de Uso del 
Tiempo como un módulo más de la Encuesta Permanente de Hogares que realiza el Instituto 
Nacional de Estadística y Censos y, entre los meses de junio y agosto de 2020, la Cámara de 
Diputados de la Nación incorporó, por primera vez, en un proyecto de regulación del teletrabajo 
las tareas de cuidado, demostrando un cambio en el reconocimiento jurídico de estas a nivel 
local42. Estos son solo algunos de los ejemplos que reflejan el lugar que se empieza a construir 
para los cuidados. 

Argentina cuenta actualmente con la decisión y la oportunidad política para rodear con un 
marco regulatorio las diversas formas organizativas de cuidados existentes, que le dé base 
estructural a las acciones y esfuerzos estratégicos presentes, y construya nuevos escenarios 
interpretativos que garanticen el reconocimiento del cuidado como derecho y como trabajo. El 
desafío estará en encontrar cómo articular los distintos sectores que hoy forman parte de la 
organización social del cuidado, teniendo en cuenta sus diversas experiencias y 
particularidades. Es necesario avanzar en acciones que redistribuyan los cuidados, para que 
deje de ser sinónimo de trabajo femenino, y se lo reconozca como activo social. Mejorar y 
universalizar tiempos, servicios, infraestructura y transferencias económicas para los cuidados 
será parte de una lectura integral que valore esta actividad como pilar del bienestar social. El 
enfoque de derechos con perspectiva de géneros muestra un camino posible. 

El presente artículo tiene como propósito analizar la convergencia de factores de 
discriminación por motivos de género, discapacidad y exclusión socioeconómica. Este 
pretende focalizar en los factores que operan intersectorialmente sobre las mujeres en 
particular, propiciando un enfoque que promueva el debido desarrollo de sus capacidades y 
potencialidades, su dignidad, libertad y plena autonomía. Entendemos que se torna ineludible 
propiciar una mirada que considere, como principios fundamentales de las políticas públicas 
aplicables al sector, el principio de igualdad, el respeto por los derechos fundamentales y el 
reconocimiento de plena capacidad, entendida en sentido amplio.

1. Del modelo biomédico de discapacidad al modelo social

Para comprender la importancia de la problemática en discusión, resulta clave resaltar que 
asistimos a un cambio de paradigma en lo que respecta a la discapacidad. El antiguo 
paradigma dominante en relación con la temática promovía la rehabilitación de las personas 
mediante la adaptación o adecuación a las condiciones de vida posibles en dicha situación, 
focalizando solo en el aspecto biomédico. El nuevo paradigma social, aplicado a nivel 
internacional y recepcionado por las legislaciones internas de los países signatarios de la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD), propicia una plena 
inclusión por medio de la remoción de las barreras u obstáculos que impiden el normal 
desarrollo de la vida de las personas. Como puede apreciarse, este último enfoque se aleja del 
mencionado modelo biomédico que consideraba la discapacidad como un problema 
individual a remediar. La citada Convención, aprobada en 2006, y ratificada por Argentina 
mediante ley 26378, en el año 2008, cristaliza este nuevo enfoque social, estableciendo en su 
artículo 1: “El propósito de la presente Convención es promover, proteger y asegurar el goce 
pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el respeto de su dignidad 
inherente. Las personas con discapacidad incluyen a aquellas que tengan deficiencias físicas, 

mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas barreras, 
puedan impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones 
con las demás”3.

El mencionado enfoque, sostenido por las múltiples organizaciones y sectores de la sociedad 
civil implicados en la temática, resalta que la discapacidad debería también separarse de la 
idea de irreversibilidad o perpetuidad. Esta debe ser entendida como una situación que posee 
grados, que puede operar de modo transitorio y cuyo abordaje no debería ser escindido de los 
entornos en los que se desarrolla la vida de la persona, considerados en una doble dimensión: 
el entramado social donde estas realizan sus actividades laborales, políticas y culturales y la 
dimensión personal, afectiva y familiar. Implica atender primordialmente la remoción de los 
obstáculos, construidos socialmente, que imposibilitan el acceso a la igualdad de 
oportunidades en el goce y ejercicio de derechos fundamentales y en la consecución de los 
planes de vida individuales. Abocarse a la noción de discapacidad en tanto cuestión relativa a 
los derechos humanos, tal como explícitamente lo aborda la normativa mencionada, también 
implica entender que aquellas prácticas excluyentes vulneran los grupos e individuos y ponen 
en cabeza del Estado, y en casos también de las personas, la obligación de resguardar dichos 
colectivos frente a las violaciones de sus facultades y potestades. Teniendo en consideración el 
papel preponderante de aquellos contextos donde las barreras puedan obstruir el acceso 
igualitario a los derechos, no puede dejar de mencionarse que las condiciones sociales de 
pobreza, exclusión, y las condiciones de vida desfavorables influyen en la capacidad de las 
personas para alcanzar dicha igualdad de oportunidades. Por lo tanto, una primera 
consideración debe ser la relativa al contexto histórico, social y cultural donde la persona con 
discapacidad se desenvuelve, destacando la imposibilidad de su omisión en relación con las 
eventuales prácticas discriminatorias que puedan operarse en dichos contextos. 

2. Género y discapacidad

Interesa analizar aquí el entrecruzamiento entre discriminación por razones de género y por 
discapacidad. Las mujeres con discapacidad constituyen un grupo particularmente vulnerado, 
dado que resultan mayormente excluidas y restringidas en el ejercicio y goce de sus derechos, 
como queda evidenciado en el abismo que existe entre las normas jurídicas que 
expresamente amparan, protegen y garantizan sus potestades en el marco del sistema 
internacional y local de derechos humanos, y el deficitario acceso al ejercicio real de dichos 
derechos, especialmente en el contexto de sociedades pobres, no igualitarias. Dicha 
discriminación es ejercida a través de construcciones sociales frente a las cuales la actual 
legislación nacional e internacional intenta brindar un marco de protección suficientemente 
amplio en cuanto a las situaciones contempladas, suponiéndose frecuentemente que las 
formulaciones jurídicas garantizan por sí mismas el acceso igualitario al goce de los derechos, 
no obstante verificarse lo contrario en muchos casos.

La discriminación basada en el género refiere a aquella que “se ejerce en función de una 
construcción simbólica sociohistórica que asigna determinados roles y atributos 
socioculturales a las personas a partir del sexo biológico y que convierte la diferencia sexual en 
desigualdad social estableciendo una jerarquía en la cual todo lo masculino es valorado como 
superior respecto a aquellos atributos considerados femeninos”4. 

La autora feminista Carole Pateman5 visibiliza una parte inescindible del contrato original 
sobre el que descansan las explicaciones de los teóricos de los siglos XVII y XVIII: el contrato 
sexual impide el acceso de las mujeres al plano de igualdad que los firmantes del pacto 
social-fundacional poseen. Para Pateman, el contrato social presupone la existencia de un 
contrato sexual, tal como la libertad entendida como libertad civil presupone el derecho 
patriarcal, fundado en la hegemonía del varón. En sus palabras, la formulación de la teoría del 
contrato social, entendido como relato conjetural, oculta otro pacto (sexual) sobre el cual se ha 
mantenido silencio a lo largo de la historia. El contrato sexual remite a un planteo de sujeción 
por la cual la libertad civil toma carácter masculino. De ese modo, la mitad visible de la historia 
del contrato original tiene relación con la esfera pública, el espacio donde se dirimen las 
consideraciones sobre el valor de las acciones, la diferenciación, la individuación. La esfera 
privada, a la cual las mujeres han sido relegadas, es, en cambio, una de no diferenciación, de 
sujeción, de posicionamiento subalterno.

La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 
señala, en su artículo 1, que la discriminación contra ella denotará “toda distinción, exclusión o 
restricción hecha sobre la base del sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o 
anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, 
sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural, civil o cualquier otra esfera”6. 

El principio de igualdad y el principio de no discriminación, pilares sobre los que se edifica 
gran parte de la legislación internacional en materia de reconocimiento de los derechos de los 
colectivos vulnerados históricamente, implican la prohibición de exclusiones y restricciones 
basadas en motivos arbitrarios, tales como la etnia, el género, los atributos físicos y la 
discapacidad, entre otros. 

Las prácticas discriminatorias se configuran en tanto se dispense un trato desigual basado 
en algunas de las causales enumeradas o mediante la exclusión en el reconocimiento y goce 
de derechos basado en motivos como los citados anteriormente, configurándose en tanto 
tenga por razón o por resultado la exclusión o restricción al ejercicio de los derechos.

El artículo 2 de la CDPD recepciona este criterio para considerar reprochable la exclusión 
propiamente dicha así como la inexistencia de los llamados “ajustes razonables”, en los 
siguientes términos: “Por ‘discriminación por motivos de discapacidad’ se entenderá cualquier 
distinción, exclusión o restricción por motivos de discapacidad que tenga el propósito o el 
efecto de obstaculizar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de 
condiciones, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales en los ámbitos 
político, económico, social, cultural, civil o de otro tipo. Incluye todas las formas de 
discriminación, entre ellas, la denegación de ajustes razonables. Por ‘ajustes razonables’ se 
entenderán las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que no impongan una 
carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso particular, para 
garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con 
las demás, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales”7. Por su parte, la 
Convención Interamericana sobre Discapacidad define la discriminación en su artículo 1: “El 
término discriminación contra las personas con discapacidad significa toda distinción, 
exclusión o restricción basada en una discapacidad, antecedente de discapacidad, 
consecuencia de discapacidad anterior o percepción de una discapacidad presente o 
pasada, que tenga el efecto o propósito de impedir o anular el reconocimiento, goce o ejercicio 
por parte de las personas con discapacidad, de sus derechos humanos y libertades 
fundamentales”8. En este sentido, desde el punto de vista político-jurídico, una vía de 
remediación ha sido establecer la obligatoriedad de los llamados ajustes razonables, el diseño 
inclusivo y la garantía de accesibilidad. La capacidad jurídica plena hoy reconocida en el 
artículo 12 de la CDPD establece un hito en este sentido, el cual no está exento de reticencia en 
cuanto a su aplicación, en especial por parte de agentes del Poder Judicial y otras instituciones 
hegemónicas, en particular, en lo que respecta al área de la salud mental.

Este artículo9 establece el igual reconocimiento como persona ante la ley en los siguientes 
términos: “1. Los Estados partes reafirman que las personas con discapacidad tienen derecho 
en todas partes al reconocimiento de su personalidad jurídica. 2. Los Estados partes 
reconocerán que las personas con discapacidad tienen capacidad jurídica en igualdad de 
condiciones con las demás en todos los aspectos de la vida. 3. Los Estados partes adoptarán las 
medidas pertinentes para proporcionar acceso a las personas con discapacidad al apoyo que 
puedan necesitar en el ejercicio de su capacidad jurídica. 4. Los Estados partes asegurarán que 
en todas las medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica se proporcionen 
salvaguardias adecuadas y efectivas para impedir los abusos de conformidad con el derecho 
internacional en materia de derechos humanos. Esas salvaguardias asegurarán que las 
medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica respeten los derechos, la voluntad y las 

preferencias de la persona, que no haya conflicto de intereses ni influencia indebida, que sean 
proporcionales y adaptadas a las circunstancias de la persona, que se apliquen en el plazo 
más corto posible y que estén sujetas a exámenes periódicos por parte de una autoridad o un 
órgano judicial competente, independiente e imparcial. Las salvaguardias serán 
proporcionales al grado en que dichas medidas afecten a los derechos e intereses de las 
personas”. La plena capacidad jurídica conlleva la noción de autonomía y responsabilidad en 
las decisiones que se tomen en todos los planos de la existencia, inclusive en el problemático 
campo de las decisiones patrimoniales y de los derechos sexuales y reproductivos.

3. Pobreza y exclusión socioeconómica: los agravantes 

Se torna necesario tomar como referencia los tres ejes transversales que han sido utilizados 
en el anexo del decreto 1086/2005 del Plan Nacional contra la Discriminación de Argentina10, el 
cual describe el racismo, la pobreza y la exclusión social como ejes que atraviesan los matices 
de producción de prácticas sociales discriminatorias. La pobreza y la exclusión social son 
reconocidas por documentos internacionales que no contemplan únicamente normas 
destinadas a la protección de los derechos, sino que se proponen, alentadoramente, 
diagnosticar las causas de dicha exclusión. Por ejemplo, la Décima Conferencia Regional sobre 
la Mujer de América Latina y el Caribe, realizada en Quito, Ecuador, en agosto de 2007, y 
conocida también a través del llamado Consenso de Quito11, en su punto 21 expresa lo siguiente: 
“Reconociendo que la pobreza en todas sus manifestaciones y el acceso desigual a los 
recursos en la región, profundizados por las políticas de ajuste estructural en aquellos países en 
las que fueron aplicadas, continúan siendo un obstáculo para la promoción y protección de 
todos los derechos humanos de las mujeres, por lo que la eliminación y reducción de las 
desigualdades políticas, económicas, sociales y culturales deben figurar entre los principales 
objetivos de todas las propuestas de desarrollo”, y: “Considerando que todas las formas de 
discriminación, particularmente el racismo, la homofobia y la xenofobia son factores 
estructurantes que provocan desigualdades y exclusión en la sociedad, especialmente contra 
las mujeres y que, por lo tanto, su erradicación es un objetivo común de todos los compromisos 
asumidos en esta declaración”.

En el mismo sentido, la Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la Discapacidad y 
de la Salud12, de la Organización Mundial de la Salud, recoge la idea de capacidad de 
funcionamiento de las personas, señalando la existencia de factores contextuales que 
enmarcan las posibilidades de funcionamiento de las personas, entre los que se distinguen los 

ambientales y los particulares. Los primeros se refieren a la “influencia externa sobre el 
funcionamiento y la discapacidad”, cuya consecuencia es el efecto facilitador u 
obstaculizador, con distintos niveles de dominios y categorías. En tanto los factores personales 
se entienden como la “influencia interna sobre el funcionamiento y la discapacidad” o, dicho de 
otro modo, el impacto de los atributos de la persona en el devenir de su vida. 

Las prácticas discriminatorias lesionan fuertemente los principios de igualdad y libertad que 
conforman la sustancia misma de las aspiraciones que los derechos humanos buscan 
resguardar. El paradigma de los derechos humanos brinda un marco de referencia por medio 
del cual es posible analizar, modificar y erradicar prácticas que establecen diferencias entre 
las personas basándose en motivos tales como la etnia, el género o la discapacidad. Tal como 
se ha dicho, estas distinciones se entienden reprochables cuando se encuentran sustentadas 
en creencias y estereotipos que denigren la dignidad de los individuos o cuando establezcan 
jerarquías de inferioridad que colisionen la idea de igualdad por basarse en motivos 
éticamente injustificables. Estos estereotipos están asociados a particulares sistemas de 
creencias situados históricamente y responden a imágenes, ideas o preferencias asociadas a 
determinados individuos o grupos, naturalizando las representaciones dominantes que se 
transmiten en momentos y lugares dados, reduciendo la complejidad social y cristalizando 
prejuicios por medio de la costumbre y la repetición de estas. De este modo, se naturalizan 
diferenciaciones basadas en características particulares, entendiendo que la portación de 
estas habilita una distinción negativa, que opera como base de prácticas discriminatorias de 
diverso tenor, que pueden oscilar desde un grado moderado de prejuicio hasta la 
institucionalización de la exclusión por medio de leyes, disposiciones y prácticas estatales 
directas. Los Estados signatarios de la CDPD abordan la interrelación entre la particular 
situación de mujeres con discapacidad, manifestando su preocupación “... por la difícil 
situación en que se encuentran las personas con discapacidad que son víctimas de múltiples 
o agravadas formas de discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión 
política o de cualquier otra índole, origen nacional, étnico, indígena o social, patrimonio, 
nacimiento, edad o cualquier otra condición”. Reconocen, además, que “las mujeres y las niñas 
con discapacidad suelen estar expuestas a un riesgo mayor, dentro y fuera del hogar, de 
violencia, lesiones o abuso, abandono o trato negligente, malos tratos o explotación”, y 
subrayan “la necesidad de incorporar una perspectiva de género en todas las actividades 
destinadas a promover el pleno goce de los derechos humanos y las libertades fundamentales 
por las personas con discapacidad”13. Se encuentra el reconocimiento expreso de los Estados 
en la incorporación de los ejes transversales mencionados por el Plan Nacional contra la 
Discriminación, hoy en pleno proceso de readecuación y actualización, al destacarse el hecho 
de que la mayoría de las personas con discapacidad viven en condiciones de pobreza, 
reconociendo expresamente la necesidad de abordar y dar cuenta de estos efectos negativos 
en el colectivo. La Convención recepciona y da cuenta de la intersectorialidad en los factores 

discriminatorios hacia las mujeres con discapacidad promoviendo el enfoque desde los 
derechos humanos y propiciando la adopción de medidas de acción positiva, que resulten 
efectivas en la promoción del empoderamiento de estas.

Estas deficiencias, entre lo efectivamente regulado en el plano jurídico y la realidad aún 
adversa para el colectivo, demuestran la amplia deuda en la materia, de la que las 
estipulaciones legales son solo el reflejo de la intención de la comunidad internacional de 
abocarse a una problemática cada vez más acuciante, primordialmente en lo que hace a 
situaciones de violencia y abusos de todo tipo. Pero no se agota en el plano de la legalidad: el 
entrecruzamiento entre género y discapacidad está en permanente elaboración en los 
abordajes teóricos, a pesar de los avances en la consolidación del enfoque transversal de 
género y su consideración como política de Estado. Un enfoque múltiple de la problemática 
debería considerar la relación entre varios factores, debiendo abordarla no como sumatoria, 
sino como interrelación de variables concernientes a prejuicios, estereotipos y visiones 
paternalistas, causantes de la invisibilización del colectivo, su rechazo o su lisa y llana exclusión. 
En palabras de las propias damnificadas: “Las mujeres con discapacidad siguen quedando al 
margen de todos los movimientos de derechos humanos y permanecen inmóviles en una 
posición de clara desventaja en la sociedad. Y es que su situación de mujer con discapacidad 
no solamente es peor que la de las mujeres sin discapacidad, sino también que la de sus 
iguales masculinos, especialmente en el medio rural, donde sigue predominando un régimen 
matriarcal y un sistema económico primario, con menos servicios y oportunidades para esta 
población que en el medio urbano”14.

Por lo tanto, deberá ser fortalecido -dentro de los feminismos y los colectivos de lucha por los 
derechos de las personas con discapacidad- este enfoque intersectorial, propiciando el 
empoderamiento, la autonomía, la confianza y la posibilidad de elección en libertad de los 
planes de vida y decisiones individuales en todos los ámbitos. 

Este empoderamiento necesario debería focalizar en la compleja tarea de erradicación de 
representaciones ideológicas y simbólicas que cristalizan prácticas discriminatorias, 
obstaculizando o vedando las posibilidades de realizarse autónomamente en el plano 
económico, político, cultural y, muy especialmente, en el ejercicio de los derechos 
personalísimos. En este sentido, como dijimos, el modelo de sustitución en la toma de 
decisiones debe ser paulatinamente reemplazado por el modelo de apoyo en la toma de 
decisiones, teniendo en cuenta el grado de este, la temporalidad requerida y, en lo posible, la 
designación de quien lo brindará. Esta decisión, de ser posible, deberá ser tomada por la 
persona destinataria de la ayuda o asistencia específica. Priorizar el derecho de una persona 
discapacitada a la toma de sus propias decisiones que afecten cualquier ámbito de su vida es 
un punto en el cual se deberá trabajar fuertemente a fines de erradicar concepciones muy 
arraigadas en el ámbito estatal, en particular en el Poder Judicial. Entendemos que es ineludible 

un sostenido compromiso estatal y social en el diseño e impulso de políticas que trasciendan 
eventuales cambios políticos en la administración pública, en cualquiera de sus niveles.

Estas interpelaciones se presentan cada vez con más fuerza en los ámbitos teóricos y las 
luchas de organizaciones y colectivos: la diferenciación dentro de la designación o el 
reconocimiento genéricos. Es necesario reconocer las variables que se dan dentro de los 
propios colectivos en relación con los factores que operan y agravan las múltiples opresiones 
frente a las cuales aún se verifican omisiones e importantes deudas pendientes.

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

42 Ley 27555, Régimen legal del contrato de teletrabajo, 14/8/2020.
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

1. Algunos interrogantes para revisar la organización social del cuidado

El cuidado forma parte de las discusiones que están presentes en la agenda pública, política2 
y jurídica de nuestro país. El tema no es nuevo, aunque todavía puede haber dudas acerca de 
qué es exactamente reconocer el cuidado como derecho. Desde el movimiento feminista, las 
organizaciones sindicales, los organismos internacionales, la academia, la sociedad civil e, 
incluso, desde los organismos del Estado, se viene trabajando en torno al derecho al cuidado. 
Pero ¿a qué nos referimos cuando hablamos del derecho al cuidado? ¿Cuál es el estado de 
situación que tenemos en términos de cobertura en nuestro país y qué referencias hay en la 
región? ¿Qué papel tienen las licencias familiares en el acceso al derecho al cuidado? ¿Qué 
lugar ocupan el trabajo remunerado en casas particulares y los cuidados brindados de 
manera comunitaria?

Las nuevas generaciones venimos discutiendo muchos mandatos apoyados en la división 
sexual del trabajo. No obstante, la gestión del hogar, la atención de las niñas y niños y de las 
personas dependientes aún están reservadas al ámbito privado y recaen específicamente 
sobre las mujeres: dentro del total de la población mayor de 18 años, el 75% realiza tareas de 
cuidado y, dentro de ese conjunto, el 63% son mujeres, mientras que los varones representan 
solo el 37%3. Cuando ellas se incorporan al mercado laboral, empieza a ser más evidente el 
costo físico, económico y emocional que significa para un hogar tener que trabajar fuera y 
dentro de este. Comienzan a ponerse en crisis ciertos arreglos cuando nos damos cuenta de 
que tenemos más necesidades de cuidado para cubrir que personas y tiempos disponibles 
para ello.

Frente a esto, aparece la necesidad de recurrir a servicios de cuidado que no siempre están 
a disposición o, al menos, no de manera gratuita. Así empieza a tener un lugar muy importante 
como mecanismo de conciliación la contratación de servicios de cuidado por parte de 

trabajadoras remuneradas de hogar, que realizan trabajo doméstico y de cuidados. En 
paralelo existen políticas secuenciales4, que dan tiempo y cobertura económica para quienes 
se desempeñan en el mercado laboral formal. Pero este esquema de licencias con el que hoy 
contamos sostiene un acceso fragmentado y estratificado5 al derecho al cuidado y tiene, 
como normativa principal, a la ley de contrato de trabajo, que data de 1976.

Las transformaciones sociales, vinculadas con el sistema de producción, los vínculos 
interpersonales y las conformaciones familiares vienen demostrando la necesidad de generar 
avances en los regímenes normativos que posibiliten acompañar esos cambios culturales, 
sociales, económicos y demográficos que venimos transitando como sociedad en las últimas 
décadas6. Estos cambios, para mejorar y democratizar la provisión de cuidados, deben 
concretarse desde un enfoque de derechos, interseccional y de equidad de género, que 
reconozca las diversas conformaciones familiares existentes, las diferentes necesidades de 
cuidados que se presentan a lo largo de la vida y las desigualdades socioeconómicas y de 
género sobre las que se sostiene la actual organización social de los cuidados.

a) ¿Qué hace de los cuidados un motivo de discusión?

El cuidado viene siendo estudiado desde los años sesenta y setenta y desde varios de los 
aspectos que lo definen: políticas de bienestar y organización social del trabajo de cuidados, 
reproducción social y bienestar, medición del uso del tiempo y valoración del trabajo de 
cuidados (Carrasco, Borderías y Torns, 2011). Hace más de cuarenta años que este interés ha ido 
aumentando progresivamente entre quienes se ocupan y preocupan por el bienestar en las 
sociedades contemporáneas, especialmente las feministas, que han demostrado que las 
tareas de atención y cuidado de la vida de las personas son labores imprescindibles para la 
reproducción social y el bienestar cotidiano. Para discutirlo y pensar caminos hacia mayores 
niveles de democratización de los cuidados, es importante no soslayar el abordaje político que 
esto requiere. El cuidado es el sostén primordial de la vida y se trata de una tarea atravesada 
por relaciones de poder que se constituye, en el decir de Joan Tronto7, como un género 
discursivo delineado por cuestiones de clase, raza, etnia y género. Si nos reconocemos en la 
búsqueda por saldar ciertas necesidades diarias, no podemos aceptar que algunas personas 
las alcancen a costa del sometimiento de otras. De ahí la pertinencia de las discusiones sobre 
cuáles son las necesidades para cubrir, quién cuida, a quién se cuida, cómo, dónde y cuándo.

El cuidado es entonces ese conjunto de actividades cotidianas que proporcionan bienestar 
físico, psíquico y emocional a las personas y que permiten su reproducción cotidiana. Incluye 

todo lo que hacemos para mantener y reparar el mundo para que podamos vivir lo mejor 
posible, como una actividad que entreteje una compleja red del sostenimiento de la vida8. Y, si 
lo pensamos desde la economía del cuidado, son “todas las actividades y prácticas necesarias 
para la supervivencia cotidiana de las personas en la sociedad en que viven. Incluye el 
autocuidado, el cuidado directo de otras personas (la actividad interpersonal de cuidado), la 
provisión de las precondiciones en que se realiza el cuidado (la limpieza de la casa, la compra 
y preparación de alimentos) y la gestión del cuidado (coordinación de horarios, traslados a 
centros educativos y a otras instituciones, supervisión del trabajo de cuidadoras remuneradas, 
entre otros). El cuidado permite atender las necesidades de las personas dependientes, por su 
edad o por sus condiciones/capacidades (niños y niñas, personas mayores, enfermas o con 
discapacidades) y también de las que podrían autoproveerse dicho cuidado”9.

Es un componente central en la gestión y el mantenimiento cotidiano: sin cuidados no hay 
reproducción social y, sin este, no puede existir el sistema productivo ni la sociedad misma10. Tal 
vez no lo registramos, aun así está en la base de todo. 

Pero hace falta pensar, una vez más, si el cuidado es un ámbito femenino: las mujeres 
asumen mayoritariamente las tareas de cuidado y, así también, el cuidado es una tarea 
feminizada. Esta característica del cuidado, vista en perspectiva histórica, fue parte de una 
construcción social que acompañó al desarrollo de la producción mercantil; raíz de la división 
sexual del trabajo como mecanismo generador de desigualdad entre varones y mujeres, 
dividiendo la asignación de roles entre lo público y lo privado. Se gestó una nueva ideología de 
la domesticidad, cambiaron las funciones de las familias y con ello se crearon nuevas formas 
de ciudadanía: “La mercantilización de los procesos productivos realizados por las familias en 
las sociedades preindustriales situó los trabajos de cuidados en el centro del trabajo familiar 
doméstico. Al tiempo, la nueva ideología de la domesticidad situó a las mujeres como 
responsables ‘naturales’ del cuidado, abriendo un proceso de resignificación de la maternidad 
en conflicto con las actividades productivas, un conflicto desconocido hasta entonces”11. A esta 
división se le agregó la de salario/no salario, que, como modo de organizar a la sociedad, creó 
nuevas jerarquías, marcando áreas invisibilizadas de valor completamente funcionales al 
sostenimiento de la lógica que se pautara con el capital12.

Así, las mujeres quedaron históricamente excluidas del ejercicio pleno de sus derechos como 
ciudadanas13, sus aportes quedaron completamente solapados y, en eso, se encuentra la 

necesidad de poner el foco en estas tareas no remuneradas pero primordiales para el 
sostenimiento de la vida y el bienestar social. El cuidado, como “natural”, se construye de 
manera eminentemente femenina, ocultando su carácter de trabajo con valor social, el costo 
y el esfuerzo que acarrea. Esto también implica que, al considerarse irrelevante lo que ocurre en 
la esfera privada y familiar, el Estado puede deslindarse de la provisión de los servicios de 
bienestar y volcarlo, en gran parte, sobre quienes asumen la imposición de cuidar14.

Como última aclaración, corresponde identificar que la tarea de cuidar cuenta con otra 
característica que también la define: su dimensión relacional (Batthyány, 2015). Cuidar, 
inevitablemente, implica un vínculo. Es una tarea marcada por la proximidad entre quien cuida 
y quien recibe los cuidados. Pero esto no representa necesariamente un reflejo del amor. De 
hecho, existe una asociación utilitaria de la dimensión afectiva15. El cuidado, la mayoría de las 
veces, no resulta de una elección sino de una distribución social que lo vuelca sobre las familias 
y, especialmente, sobre las mujeres, otorgándosele una dimensión moral y emotiva. Por lo 
tanto, salvo por los pocos casos de provisión pública, solo podrá romper el mandato (y elegir o 
no cuidar) quien tenga la posibilidad material de delegarlo y externalizarlo del ámbito familiar. 
El problema se planteará entonces entre quienes no cuenten con el capital para ello, 
enfrentándonos con la desigualdad del acceso al cuidado y la responsabilidad de cuidar.

Es necesario que al definir el cuidado se intente avanzar en revisarlo desde una perspectiva 
de responsabilidad colectiva y no necesariamente familiar e individualista. Una salida posible 
para avanzar en la distribución democrática del cuidado es asumirlo y garantizarlo como un 
derecho fundamental, en el que diversos agentes sociales (las familias, el Estado, el mercado y 
la comunidad) lo adopten colectivamente: “El debate en torno a cómo incorporar la 
complejidad del cuidado en una lógica de derechos se relaciona con la igualdad de 
oportunidades, de trato y de trayectorias en el marco de un contexto de ampliación de los 
derechos de las personas que conduce a un nuevo concepto de ciudadanía”16. Desde el 
enfoque de derechos se ubica al cuidado como un derecho de todas y todos, como plantea 
Pautassi, sin reducirlo simplemente a un apoyo para las mujeres que buscan trabajar. En esta 
lógica, se lo define como un derecho para quien lo requiera, garantizado mediante arreglos 
institucionales y presupuestarios, respaldado normativamente y con apoyo estatal17. Esto abre 
posibilidades en cuanto a su universalización y, si se lo construye en sintonía con los planteos 
anteriores, se puede avanzar en su colectivización y en una distribución de corresponsabilidad 
social18.

b) Organización social del cuidado en Argentina y el sistema uruguayo como contrapunto

La experiencia uruguaya y su trayectoria en torno a los cuidados son valiosas y se han vuelto 
referencia en la región -salvando las distancias entre países-. Efectivamente, el proceso 
trazado en Uruguay es uno de los modelos exitosos a consultar para avanzar en la 
incorporación del cuidado como derecho fundamental, garantizado de manera universal y 
como pilar del bienestar social. En la mayoría de los países de la región, las contingencias 
propias de la vida vinculadas al cuidado se encuentran cubiertas colateral y 
fragmentariamente por otros sistemas y servicios existentes (mayormente salud y/o 
educación), y en esta diferencia se halla el gran valor del modelo uruguayo para asumir los 
cuidados socialmente.

Si identificamos al cuidado como una actividad moldeada por procesos sociales, políticos y 
económicos19, resulta más que interesante destacar el proceso de largo intercambio, revisión e 
interacción entre los diferentes agentes que nutrieron de experiencias, datos, estudios y puntos 
de vista al transcurso que concluyó con el Sistema Nacional de Cuidados del Uruguay (ley 
19353). Algunas autoras uruguayas denominan este proceso como la “articulación virtuosa”20 
de múltiples actores e instancias de investigación y recolección de evidencias sobre los 
cuidados. Esa etapa de construcción de conocimiento, clave para incorporar el cuidado en la 
agenda pública21, fue elemental para el armado de las políticas que concluyeron en el sistema 
de abordaje integral con el que hoy cuentan. En esto jugó un rol fundamental la decisión y el 
contexto político-económico que dio lugar a la nueva configuración en la agenda pública: la 
construcción de la noción del derecho al cuidado (Aguirre, 2014) como base para resolver 
aquello que se identifica como el nudo crítico de las desigualdades de género. 

Pararse frente al cuidado desde un enfoque de derechos implica superar “la visión de las 
políticas sociales como parte de una lógica signada por la oferta de beneficios de tipo 
asistencial, que pueden -o no- ser asumidos por órganos estatales, para encausarse en la 
definición de parámetros mínimos de dignidad cuya garantía es responsabilidad del Estado, 
mediante los distintos instrumentos que tiene a su alcance”22. Esto significa que los beneficiarios 
y beneficiarias de las políticas y derechos que se definan pasan a ser los ciudadanos y 
ciudadanas como titulares plenos de derechos. Como marca Pautassi23, este tránsito de la 
focalización hacia la inclusión de derechos no surge de un enfoque renovado en torno a los 
derechos humanos, sino que fue parte de la búsqueda de nuevos elementos superadores ante 

el evidente fracaso de las políticas focalizadas implementadas en la década de los años 
noventa y promovidas por el denominado Consenso de Washington. De esta forma, se 
modifica la lógica, ya no se trata de promover la inclusión de beneficiarios en programas 
focalizados de cuidado o de protección sino de considerar a los ciudadanos y ciudadanas 
como titulares de derecho al cuidado, incorporando la exigibilidad de una oferta de cuidados.

Una de las características diferenciales del modelo uruguayo se encuentra en la orientación 
de las políticas sociales, donde se ubica al Estado como garante de los derechos de cuidado 
para la adquisición progresiva del carácter universal de la protección. En Uruguay, junto a la 
reformulación de los servicios básicos de bienestar (salud, educación, empleo), se construyó al 
Sistema Nacional de Cuidados como nuevo pilar para cubrir los riesgos sociales que no se 
encontraban alcanzados por los servicios existentes, incorporando criterios de igualdad de 
género, generacionales y étnico-raciales. Al reconocer al cuidado como derecho, se diseñó 
una nueva organización social del bienestar por medio de prestaciones y servicios de un nuevo 
tipo, en busca de generar un nuevo reparto del tiempo de cuidados entre las familias, el Estado 
y el mercado, desde una mirada integral. Todo esto marca, para el caso uruguayo, una 
tendencia hacia un modelo de colectivización de los cuidados, con una mirada de 
corresponsabilidad que avanza hacia la desfamiliarización24 y la provisión de los cuidados con 
la injerencia de los diversos agentes regulados por la intervención del Estado. 

Desde otro punto de vista, sin contar con un sistema integral que regule los cuidados, en 
Argentina las licencias previstas en las normas vinculadas con el empleo, así como otros 
beneficios y asignaciones familiares del sistema de seguridad social, juegan un papel relevante 
en la organización del tiempo y en la disponibilidad de recursos para el cuidado25. La diferencia, 
desde el enfoque de derechos y la igualdad de género, se observa al verificar a las mujeres 
como principales cuidadoras dentro de una tendencia maternalista26 que, en el derecho 
argentino, incluye todavía tibiamente la corresponsabilidad en los cuidados.

Diversas normas de derecho internacional establecen la responsabilidad de varones y 
mujeres de asegurar la conciliación entre la vida laboral y la vida familiar, en particular 
respecto de la obligación de cuidado de niñas, niños y adolescentes (Protocolo Facultativo 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Protocolo Facultativo de San 
Salvador, Consenso de Quito, Consenso de Brasilia, Consenso de Santo Domingo, Convención 
sobre los Derechos del Niño, etc.). También el derecho internacional vinculado específicamente 

con el empleo ha incorporado la corresponsabilidad del cuidado en su agenda (Convenio 156 y 
189, Organización Internacional del Trabajo). Aun así, el ordenamiento argentino todavía no 
promueve de manera integral y con acciones directas la redistribución de los cuidados por 
fuera de las familias y, en particular, de las mujeres. En los tramos más informales de la 
economía -aunque el Estado se expresa también con programas de asistencia y 
consecuentemente tiende a impulsar el familismo apoyado27- las familias y los vínculos 
generados en los barrios son los que resuelven en forma privada y/o comunitaria la provisión 
de cuidados. 

Frente a la importante presencia de cuidados comunitarios, existe un cierto vacío normativo 
que se cubrió, al menos parcialmente, con el régimen de asignación universal por hijo como 
política de transferencia de recursos28. En lo que respecta a la economía formal, hay un alto 
nivel de provisión de beneficios en cabeza de quienes se encuentran en relación de 
dependencia, donde las políticas son principalmente secuenciales y de corte maternalistas. 
Además, la condicionalidad contributiva para el acceso a estos derechos vinculados al 
cuidado29 genera importantes variaciones que dependerán de las particularidades sectoriales, 
las diversas regulaciones laborales y el mayor o menor poder de las representaciones 
gremiales. Producto de esto, existen profundas diferencias entre los derechos que gozan 
quienes se desempeñan en el sector público (en las diversas jurisdicciones) y quienes se 
desempeñan en el sector privado30. 

La fragmentación y heterogeneidad31 de las políticas de cuidados y la elegibilidad marcada 
por la contribución o la necesidad de las poblaciones más vulnerables pueden verse en la 
provisión de los cuidados del caso argentino. Efectivamente, tal como plantean Rodríguez y 
Pautassi (2014), si se hace un recorrido normativo, la tendencia en cuanto a las posibilidades de 
conciliación entre las responsabilidades de la vida familiar y productiva se centra en las 
licencias maternales, como políticas secuenciales (especialmente pensadas para un 
determinado modelo de familia que no considera aún las diversas formas de vida actual). 
Incluso la herramienta de las licencias se encuentra casi exclusivamente focalizada para los 
nacimientos y los cuidados asociados a los primeros meses, en los cuales son -aún 
actualmente- casi inexistentes las licencias paternales y parentales para el primer tiempo de 
vida de niños y niñas. Otra dificultad asociada a esta política de tiempo, como principal recurso 

del sistema argentino, se encuentra en el déficit de los plazos otorgados: Argentina, por muy 
poco, sigue sin cubrir el piso maternalista32 marcado por la Organización Internacional del 
Trabajo (equivalente a un mínimo de 14 semanas). 

Si pensamos todo esto en términos de equidad socioeconómica, las diferencias que se 
producen en la práctica, según se utilicen criterios de elegibilidad por necesidad, contribución 
o ciudadanía33, deben ser tenidas en cuenta sobre todo en contextos como los de 
Latinoamérica. Los altos niveles de informalidad del mercado laboral (por encima del 40% en 
Argentina34) limitan los alcances del acceso contributivo e interpelan a generar más 
mecanismos de acceso vinculados a la ciudadanía y la necesidad35. Al ser las políticas de 
cuidados basadas en contribuciones de las más difundidas en Argentina, tal y como se 
encuentran hoy, generan una restricción en el acceso a los beneficios que refuerza 
fuertemente las inequidades socioeconómicas y de género. Como se indicó antes, esto 
fortalece las brechas existentes dentro de la fuerza laboral formal y genera una vacancia en el 
reconocimiento y acceso a la compensación económica de los cuidados brindados 
comunitariamente.

Si tenemos en cuenta que la informalidad impregna los arreglos de cuidados en sí mismos, 
las políticas basadas en las contribuciones serán de mínima insuficientes pudiendo tener 
repercusiones negativas para el reconocimiento de las diversas formas organizativas de los 
cuidados. Esta informalidad no solo se ve en los cuidados comunitarios, sino que se refleja tanto 
en la contratación informal de trabajadoras de casas particulares36 como en la provisión de 
trabajo doméstico y de cuidados no remunerados. Es por esta característica propia de los 
arreglos de cuidados que se vuelve necesaria la figura del Estado como garante y ordenador, 
a los fines de regular los altos grados de familiarización de los cuidados que se presentan en los 
distintos estratos socioeconómicos. La misma situación se presenta respecto de la necesidad 
de reconocer y ordenar con marcos normativos las grandes redes de cuidados comunitarios 
que se presentan a lo largo de todo el país y cuentan con rasgos y experiencias únicas para la 
región. 

Desde ese punto de vista, el sistema nacional de cuidados uruguayo responde como 
mediador y distribuidor entre los distintos agentes, con la intención de dar cumplimiento a los 
principios que se estipularon como orientadores para garantizar el cuidado como derecho 
fundamental: universalidad, con focalización inicial de los colectivos de mayor vulnerabilidad 
social; perspectiva de derechos y de géneros, generaciones y étnico-racial; estrategia de 

creación de servicios y/o transferencias monetarias, evaluando impactos de género y calidad 
del servicio prestado; cambio en la división sexual del trabajo sobre la base del concepto de 
corresponsabilidad; descentralización territorial con generación de servicios de cercanía con 
participación comunitaria y profesionalización de la tarea de cuidados37.

La posibilidad de avanzar hacia la corresponsabilidad y la desfamiliarización interpela a la 
hora de pensar los cuidados desde una lógica más igualitaria. Tal como lo expresan Blofield y 
Martínez, “Cuanto mayor es el ingreso de las familias, mayor es su capacidad de trasladar 
buena parte de los quehaceres domésticos a las mujeres de menores ingresos contratadas 
para tal fin, evitando así tener que negociar una reorganización de las responsabilidades de 
cuidado con sus pares varones. Por el contrario, cuanto menor es el ingreso, menores son 
también las opciones de delegar el trabajo doméstico y de cuidados de manera 
remunerada”38. Las trabajadoras de casas particulares y las trabajadoras de cuidados no 
remuneradas en Argentina resultan ser un sostén clave para que otras trabajadoras y 
trabajadores puedan realizar su trabajo en el mercado laboral formal. Sin embargo, ellas 
cuentan con bajo o nulo reconocimiento de su condición de trabajadoras. Existe una gran 
resistencia en la regularización de estas trabajadoras, que encuentra estrecha vinculación con 
la falta de reconocimiento social que cargan las tareas de gestión de hogar y de cuidado en 
general: “Lamentablemente, casi el 80% de estas mujeres trabaja en el mundo productivo 
signadas por la informalidad y la precariedad, y como contracara, solo el 20% lo hace en el 
marco de la ley laboral que rige sobre las trabajadoras de casas particulares (ley 26844)”39. Esto 
repercute de manera directa en el reconocimiento de sus derechos vinculados al cuidado y la 
conciliación de sus propias responsabilidades familiares y de trabajo remunerado. 

La nota diferencial del enfoque de derechos se encuentra en el énfasis que genera el 
reconocimiento del cuidado como derecho universal para todos los habitantes y no solo como 
un beneficio a garantizar a las mujeres. En esto se halla el esfuerzo de generar una política 
integral que no recaiga en reafirmar la responsabilidad de las mujeres en términos jurídicos, en 
el afán de hacer visible el trabajo que los cuidados representan para ellas en general. Desde la 
dimensión temporal, las mujeres cargan con jornadas de cuidados y gestión de hogar de 
alrededor de seis horas diarias40: esto, que representa casi una jornada laboral formal, genera 
un impacto desigual tanto en su inserción laboral y sus consecuentes aportes jubilatorios41 
como en todos los demás planos de su vida (formación académica, participación política, 
esparcimiento, descanso, etc.). Así, la distribución de los cuidados se vuelve opresiva e 
insostenible para quienes no cuentan con la posibilidad de elegir y surge la necesidad 

imperante de instalar la corresponsabilidad. 

2. Consideraciones finales

El cuidado como derecho está circulando en la agenda local. Se da, por primera vez, la 
creación de una Mesa Interministerial de Políticas de Cuidado encabezada por el Ministerio de 
las Mujeres, Géneros y Diversidad, con la finalidad de generar políticas de manera articulada, 
con una mirada integral y que reconoce que los trabajos de cuidado son un factor de 
desigualdad de género y clase en nuestra sociedad. En diciembre de 2019, se sancionó la ley 
27532, por la que se estableció la obligatoriedad de la realización de las Encuestas de Uso del 
Tiempo como un módulo más de la Encuesta Permanente de Hogares que realiza el Instituto 
Nacional de Estadística y Censos y, entre los meses de junio y agosto de 2020, la Cámara de 
Diputados de la Nación incorporó, por primera vez, en un proyecto de regulación del teletrabajo 
las tareas de cuidado, demostrando un cambio en el reconocimiento jurídico de estas a nivel 
local42. Estos son solo algunos de los ejemplos que reflejan el lugar que se empieza a construir 
para los cuidados. 

Argentina cuenta actualmente con la decisión y la oportunidad política para rodear con un 
marco regulatorio las diversas formas organizativas de cuidados existentes, que le dé base 
estructural a las acciones y esfuerzos estratégicos presentes, y construya nuevos escenarios 
interpretativos que garanticen el reconocimiento del cuidado como derecho y como trabajo. El 
desafío estará en encontrar cómo articular los distintos sectores que hoy forman parte de la 
organización social del cuidado, teniendo en cuenta sus diversas experiencias y 
particularidades. Es necesario avanzar en acciones que redistribuyan los cuidados, para que 
deje de ser sinónimo de trabajo femenino, y se lo reconozca como activo social. Mejorar y 
universalizar tiempos, servicios, infraestructura y transferencias económicas para los cuidados 
será parte de una lectura integral que valore esta actividad como pilar del bienestar social. El 
enfoque de derechos con perspectiva de géneros muestra un camino posible. 

El presente artículo tiene como propósito analizar la convergencia de factores de 
discriminación por motivos de género, discapacidad y exclusión socioeconómica. Este 
pretende focalizar en los factores que operan intersectorialmente sobre las mujeres en 
particular, propiciando un enfoque que promueva el debido desarrollo de sus capacidades y 
potencialidades, su dignidad, libertad y plena autonomía. Entendemos que se torna ineludible 
propiciar una mirada que considere, como principios fundamentales de las políticas públicas 
aplicables al sector, el principio de igualdad, el respeto por los derechos fundamentales y el 
reconocimiento de plena capacidad, entendida en sentido amplio.

1. Del modelo biomédico de discapacidad al modelo social

Para comprender la importancia de la problemática en discusión, resulta clave resaltar que 
asistimos a un cambio de paradigma en lo que respecta a la discapacidad. El antiguo 
paradigma dominante en relación con la temática promovía la rehabilitación de las personas 
mediante la adaptación o adecuación a las condiciones de vida posibles en dicha situación, 
focalizando solo en el aspecto biomédico. El nuevo paradigma social, aplicado a nivel 
internacional y recepcionado por las legislaciones internas de los países signatarios de la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD), propicia una plena 
inclusión por medio de la remoción de las barreras u obstáculos que impiden el normal 
desarrollo de la vida de las personas. Como puede apreciarse, este último enfoque se aleja del 
mencionado modelo biomédico que consideraba la discapacidad como un problema 
individual a remediar. La citada Convención, aprobada en 2006, y ratificada por Argentina 
mediante ley 26378, en el año 2008, cristaliza este nuevo enfoque social, estableciendo en su 
artículo 1: “El propósito de la presente Convención es promover, proteger y asegurar el goce 
pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el respeto de su dignidad 
inherente. Las personas con discapacidad incluyen a aquellas que tengan deficiencias físicas, 
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mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas barreras, 
puedan impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones 
con las demás”3.

El mencionado enfoque, sostenido por las múltiples organizaciones y sectores de la sociedad 
civil implicados en la temática, resalta que la discapacidad debería también separarse de la 
idea de irreversibilidad o perpetuidad. Esta debe ser entendida como una situación que posee 
grados, que puede operar de modo transitorio y cuyo abordaje no debería ser escindido de los 
entornos en los que se desarrolla la vida de la persona, considerados en una doble dimensión: 
el entramado social donde estas realizan sus actividades laborales, políticas y culturales y la 
dimensión personal, afectiva y familiar. Implica atender primordialmente la remoción de los 
obstáculos, construidos socialmente, que imposibilitan el acceso a la igualdad de 
oportunidades en el goce y ejercicio de derechos fundamentales y en la consecución de los 
planes de vida individuales. Abocarse a la noción de discapacidad en tanto cuestión relativa a 
los derechos humanos, tal como explícitamente lo aborda la normativa mencionada, también 
implica entender que aquellas prácticas excluyentes vulneran los grupos e individuos y ponen 
en cabeza del Estado, y en casos también de las personas, la obligación de resguardar dichos 
colectivos frente a las violaciones de sus facultades y potestades. Teniendo en consideración el 
papel preponderante de aquellos contextos donde las barreras puedan obstruir el acceso 
igualitario a los derechos, no puede dejar de mencionarse que las condiciones sociales de 
pobreza, exclusión, y las condiciones de vida desfavorables influyen en la capacidad de las 
personas para alcanzar dicha igualdad de oportunidades. Por lo tanto, una primera 
consideración debe ser la relativa al contexto histórico, social y cultural donde la persona con 
discapacidad se desenvuelve, destacando la imposibilidad de su omisión en relación con las 
eventuales prácticas discriminatorias que puedan operarse en dichos contextos. 

2. Género y discapacidad

Interesa analizar aquí el entrecruzamiento entre discriminación por razones de género y por 
discapacidad. Las mujeres con discapacidad constituyen un grupo particularmente vulnerado, 
dado que resultan mayormente excluidas y restringidas en el ejercicio y goce de sus derechos, 
como queda evidenciado en el abismo que existe entre las normas jurídicas que 
expresamente amparan, protegen y garantizan sus potestades en el marco del sistema 
internacional y local de derechos humanos, y el deficitario acceso al ejercicio real de dichos 
derechos, especialmente en el contexto de sociedades pobres, no igualitarias. Dicha 
discriminación es ejercida a través de construcciones sociales frente a las cuales la actual 
legislación nacional e internacional intenta brindar un marco de protección suficientemente 
amplio en cuanto a las situaciones contempladas, suponiéndose frecuentemente que las 
formulaciones jurídicas garantizan por sí mismas el acceso igualitario al goce de los derechos, 
no obstante verificarse lo contrario en muchos casos.

La discriminación basada en el género refiere a aquella que “se ejerce en función de una 
construcción simbólica sociohistórica que asigna determinados roles y atributos 
socioculturales a las personas a partir del sexo biológico y que convierte la diferencia sexual en 
desigualdad social estableciendo una jerarquía en la cual todo lo masculino es valorado como 
superior respecto a aquellos atributos considerados femeninos”4. 

La autora feminista Carole Pateman5 visibiliza una parte inescindible del contrato original 
sobre el que descansan las explicaciones de los teóricos de los siglos XVII y XVIII: el contrato 
sexual impide el acceso de las mujeres al plano de igualdad que los firmantes del pacto 
social-fundacional poseen. Para Pateman, el contrato social presupone la existencia de un 
contrato sexual, tal como la libertad entendida como libertad civil presupone el derecho 
patriarcal, fundado en la hegemonía del varón. En sus palabras, la formulación de la teoría del 
contrato social, entendido como relato conjetural, oculta otro pacto (sexual) sobre el cual se ha 
mantenido silencio a lo largo de la historia. El contrato sexual remite a un planteo de sujeción 
por la cual la libertad civil toma carácter masculino. De ese modo, la mitad visible de la historia 
del contrato original tiene relación con la esfera pública, el espacio donde se dirimen las 
consideraciones sobre el valor de las acciones, la diferenciación, la individuación. La esfera 
privada, a la cual las mujeres han sido relegadas, es, en cambio, una de no diferenciación, de 
sujeción, de posicionamiento subalterno.

La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 
señala, en su artículo 1, que la discriminación contra ella denotará “toda distinción, exclusión o 
restricción hecha sobre la base del sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o 
anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, 
sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural, civil o cualquier otra esfera”6. 

El principio de igualdad y el principio de no discriminación, pilares sobre los que se edifica 
gran parte de la legislación internacional en materia de reconocimiento de los derechos de los 
colectivos vulnerados históricamente, implican la prohibición de exclusiones y restricciones 
basadas en motivos arbitrarios, tales como la etnia, el género, los atributos físicos y la 
discapacidad, entre otros. 

Las prácticas discriminatorias se configuran en tanto se dispense un trato desigual basado 
en algunas de las causales enumeradas o mediante la exclusión en el reconocimiento y goce 
de derechos basado en motivos como los citados anteriormente, configurándose en tanto 
tenga por razón o por resultado la exclusión o restricción al ejercicio de los derechos.

El artículo 2 de la CDPD recepciona este criterio para considerar reprochable la exclusión 
propiamente dicha así como la inexistencia de los llamados “ajustes razonables”, en los 
siguientes términos: “Por ‘discriminación por motivos de discapacidad’ se entenderá cualquier 
distinción, exclusión o restricción por motivos de discapacidad que tenga el propósito o el 
efecto de obstaculizar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de 
condiciones, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales en los ámbitos 
político, económico, social, cultural, civil o de otro tipo. Incluye todas las formas de 
discriminación, entre ellas, la denegación de ajustes razonables. Por ‘ajustes razonables’ se 
entenderán las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que no impongan una 
carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso particular, para 
garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con 
las demás, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales”7. Por su parte, la 
Convención Interamericana sobre Discapacidad define la discriminación en su artículo 1: “El 
término discriminación contra las personas con discapacidad significa toda distinción, 
exclusión o restricción basada en una discapacidad, antecedente de discapacidad, 
consecuencia de discapacidad anterior o percepción de una discapacidad presente o 
pasada, que tenga el efecto o propósito de impedir o anular el reconocimiento, goce o ejercicio 
por parte de las personas con discapacidad, de sus derechos humanos y libertades 
fundamentales”8. En este sentido, desde el punto de vista político-jurídico, una vía de 
remediación ha sido establecer la obligatoriedad de los llamados ajustes razonables, el diseño 
inclusivo y la garantía de accesibilidad. La capacidad jurídica plena hoy reconocida en el 
artículo 12 de la CDPD establece un hito en este sentido, el cual no está exento de reticencia en 
cuanto a su aplicación, en especial por parte de agentes del Poder Judicial y otras instituciones 
hegemónicas, en particular, en lo que respecta al área de la salud mental.

Este artículo9 establece el igual reconocimiento como persona ante la ley en los siguientes 
términos: “1. Los Estados partes reafirman que las personas con discapacidad tienen derecho 
en todas partes al reconocimiento de su personalidad jurídica. 2. Los Estados partes 
reconocerán que las personas con discapacidad tienen capacidad jurídica en igualdad de 
condiciones con las demás en todos los aspectos de la vida. 3. Los Estados partes adoptarán las 
medidas pertinentes para proporcionar acceso a las personas con discapacidad al apoyo que 
puedan necesitar en el ejercicio de su capacidad jurídica. 4. Los Estados partes asegurarán que 
en todas las medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica se proporcionen 
salvaguardias adecuadas y efectivas para impedir los abusos de conformidad con el derecho 
internacional en materia de derechos humanos. Esas salvaguardias asegurarán que las 
medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica respeten los derechos, la voluntad y las 

preferencias de la persona, que no haya conflicto de intereses ni influencia indebida, que sean 
proporcionales y adaptadas a las circunstancias de la persona, que se apliquen en el plazo 
más corto posible y que estén sujetas a exámenes periódicos por parte de una autoridad o un 
órgano judicial competente, independiente e imparcial. Las salvaguardias serán 
proporcionales al grado en que dichas medidas afecten a los derechos e intereses de las 
personas”. La plena capacidad jurídica conlleva la noción de autonomía y responsabilidad en 
las decisiones que se tomen en todos los planos de la existencia, inclusive en el problemático 
campo de las decisiones patrimoniales y de los derechos sexuales y reproductivos.

3. Pobreza y exclusión socioeconómica: los agravantes 

Se torna necesario tomar como referencia los tres ejes transversales que han sido utilizados 
en el anexo del decreto 1086/2005 del Plan Nacional contra la Discriminación de Argentina10, el 
cual describe el racismo, la pobreza y la exclusión social como ejes que atraviesan los matices 
de producción de prácticas sociales discriminatorias. La pobreza y la exclusión social son 
reconocidas por documentos internacionales que no contemplan únicamente normas 
destinadas a la protección de los derechos, sino que se proponen, alentadoramente, 
diagnosticar las causas de dicha exclusión. Por ejemplo, la Décima Conferencia Regional sobre 
la Mujer de América Latina y el Caribe, realizada en Quito, Ecuador, en agosto de 2007, y 
conocida también a través del llamado Consenso de Quito11, en su punto 21 expresa lo siguiente: 
“Reconociendo que la pobreza en todas sus manifestaciones y el acceso desigual a los 
recursos en la región, profundizados por las políticas de ajuste estructural en aquellos países en 
las que fueron aplicadas, continúan siendo un obstáculo para la promoción y protección de 
todos los derechos humanos de las mujeres, por lo que la eliminación y reducción de las 
desigualdades políticas, económicas, sociales y culturales deben figurar entre los principales 
objetivos de todas las propuestas de desarrollo”, y: “Considerando que todas las formas de 
discriminación, particularmente el racismo, la homofobia y la xenofobia son factores 
estructurantes que provocan desigualdades y exclusión en la sociedad, especialmente contra 
las mujeres y que, por lo tanto, su erradicación es un objetivo común de todos los compromisos 
asumidos en esta declaración”.

En el mismo sentido, la Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la Discapacidad y 
de la Salud12, de la Organización Mundial de la Salud, recoge la idea de capacidad de 
funcionamiento de las personas, señalando la existencia de factores contextuales que 
enmarcan las posibilidades de funcionamiento de las personas, entre los que se distinguen los 

ambientales y los particulares. Los primeros se refieren a la “influencia externa sobre el 
funcionamiento y la discapacidad”, cuya consecuencia es el efecto facilitador u 
obstaculizador, con distintos niveles de dominios y categorías. En tanto los factores personales 
se entienden como la “influencia interna sobre el funcionamiento y la discapacidad” o, dicho de 
otro modo, el impacto de los atributos de la persona en el devenir de su vida. 

Las prácticas discriminatorias lesionan fuertemente los principios de igualdad y libertad que 
conforman la sustancia misma de las aspiraciones que los derechos humanos buscan 
resguardar. El paradigma de los derechos humanos brinda un marco de referencia por medio 
del cual es posible analizar, modificar y erradicar prácticas que establecen diferencias entre 
las personas basándose en motivos tales como la etnia, el género o la discapacidad. Tal como 
se ha dicho, estas distinciones se entienden reprochables cuando se encuentran sustentadas 
en creencias y estereotipos que denigren la dignidad de los individuos o cuando establezcan 
jerarquías de inferioridad que colisionen la idea de igualdad por basarse en motivos 
éticamente injustificables. Estos estereotipos están asociados a particulares sistemas de 
creencias situados históricamente y responden a imágenes, ideas o preferencias asociadas a 
determinados individuos o grupos, naturalizando las representaciones dominantes que se 
transmiten en momentos y lugares dados, reduciendo la complejidad social y cristalizando 
prejuicios por medio de la costumbre y la repetición de estas. De este modo, se naturalizan 
diferenciaciones basadas en características particulares, entendiendo que la portación de 
estas habilita una distinción negativa, que opera como base de prácticas discriminatorias de 
diverso tenor, que pueden oscilar desde un grado moderado de prejuicio hasta la 
institucionalización de la exclusión por medio de leyes, disposiciones y prácticas estatales 
directas. Los Estados signatarios de la CDPD abordan la interrelación entre la particular 
situación de mujeres con discapacidad, manifestando su preocupación “... por la difícil 
situación en que se encuentran las personas con discapacidad que son víctimas de múltiples 
o agravadas formas de discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión 
política o de cualquier otra índole, origen nacional, étnico, indígena o social, patrimonio, 
nacimiento, edad o cualquier otra condición”. Reconocen, además, que “las mujeres y las niñas 
con discapacidad suelen estar expuestas a un riesgo mayor, dentro y fuera del hogar, de 
violencia, lesiones o abuso, abandono o trato negligente, malos tratos o explotación”, y 
subrayan “la necesidad de incorporar una perspectiva de género en todas las actividades 
destinadas a promover el pleno goce de los derechos humanos y las libertades fundamentales 
por las personas con discapacidad”13. Se encuentra el reconocimiento expreso de los Estados 
en la incorporación de los ejes transversales mencionados por el Plan Nacional contra la 
Discriminación, hoy en pleno proceso de readecuación y actualización, al destacarse el hecho 
de que la mayoría de las personas con discapacidad viven en condiciones de pobreza, 
reconociendo expresamente la necesidad de abordar y dar cuenta de estos efectos negativos 
en el colectivo. La Convención recepciona y da cuenta de la intersectorialidad en los factores 

discriminatorios hacia las mujeres con discapacidad promoviendo el enfoque desde los 
derechos humanos y propiciando la adopción de medidas de acción positiva, que resulten 
efectivas en la promoción del empoderamiento de estas.

Estas deficiencias, entre lo efectivamente regulado en el plano jurídico y la realidad aún 
adversa para el colectivo, demuestran la amplia deuda en la materia, de la que las 
estipulaciones legales son solo el reflejo de la intención de la comunidad internacional de 
abocarse a una problemática cada vez más acuciante, primordialmente en lo que hace a 
situaciones de violencia y abusos de todo tipo. Pero no se agota en el plano de la legalidad: el 
entrecruzamiento entre género y discapacidad está en permanente elaboración en los 
abordajes teóricos, a pesar de los avances en la consolidación del enfoque transversal de 
género y su consideración como política de Estado. Un enfoque múltiple de la problemática 
debería considerar la relación entre varios factores, debiendo abordarla no como sumatoria, 
sino como interrelación de variables concernientes a prejuicios, estereotipos y visiones 
paternalistas, causantes de la invisibilización del colectivo, su rechazo o su lisa y llana exclusión. 
En palabras de las propias damnificadas: “Las mujeres con discapacidad siguen quedando al 
margen de todos los movimientos de derechos humanos y permanecen inmóviles en una 
posición de clara desventaja en la sociedad. Y es que su situación de mujer con discapacidad 
no solamente es peor que la de las mujeres sin discapacidad, sino también que la de sus 
iguales masculinos, especialmente en el medio rural, donde sigue predominando un régimen 
matriarcal y un sistema económico primario, con menos servicios y oportunidades para esta 
población que en el medio urbano”14.

Por lo tanto, deberá ser fortalecido -dentro de los feminismos y los colectivos de lucha por los 
derechos de las personas con discapacidad- este enfoque intersectorial, propiciando el 
empoderamiento, la autonomía, la confianza y la posibilidad de elección en libertad de los 
planes de vida y decisiones individuales en todos los ámbitos. 

Este empoderamiento necesario debería focalizar en la compleja tarea de erradicación de 
representaciones ideológicas y simbólicas que cristalizan prácticas discriminatorias, 
obstaculizando o vedando las posibilidades de realizarse autónomamente en el plano 
económico, político, cultural y, muy especialmente, en el ejercicio de los derechos 
personalísimos. En este sentido, como dijimos, el modelo de sustitución en la toma de 
decisiones debe ser paulatinamente reemplazado por el modelo de apoyo en la toma de 
decisiones, teniendo en cuenta el grado de este, la temporalidad requerida y, en lo posible, la 
designación de quien lo brindará. Esta decisión, de ser posible, deberá ser tomada por la 
persona destinataria de la ayuda o asistencia específica. Priorizar el derecho de una persona 
discapacitada a la toma de sus propias decisiones que afecten cualquier ámbito de su vida es 
un punto en el cual se deberá trabajar fuertemente a fines de erradicar concepciones muy 
arraigadas en el ámbito estatal, en particular en el Poder Judicial. Entendemos que es ineludible 

un sostenido compromiso estatal y social en el diseño e impulso de políticas que trasciendan 
eventuales cambios políticos en la administración pública, en cualquiera de sus niveles.

Estas interpelaciones se presentan cada vez con más fuerza en los ámbitos teóricos y las 
luchas de organizaciones y colectivos: la diferenciación dentro de la designación o el 
reconocimiento genéricos. Es necesario reconocer las variables que se dan dentro de los 
propios colectivos en relación con los factores que operan y agravan las múltiples opresiones 
frente a las cuales aún se verifican omisiones e importantes deudas pendientes.

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

1 El presente artículo retoma los lineamientos del trabajo final integrador de Moreda, Nadina, “Mujeres con discapacidad en sociedades 
pobres. La triple discriminación”, Bernal, Argentina, Universidad Nacional de Quilmes, 2015. Disponible en RIDAA-UNQ, Repositorio Institucio-
nal Digital de Acceso Abierto de la Universidad Nacional de Quilmes: http://ridaa.unq.edu.ar/handle/20.500.11807/86.
2 Abogada (Universidad Nacional de Rosario). Estudios de posgrado: Especialización en Ciencias Sociales y Humanidades (mención 
Filosofía Política). Universidad Nacional de Quilmes, 2013. Asesora legal de la Delegación Río Negro de INADI, período 2008 - 2020. Integrante 
de la Red de Géneros de la ciudad de Bariloche.
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

1. Algunos interrogantes para revisar la organización social del cuidado

El cuidado forma parte de las discusiones que están presentes en la agenda pública, política2 
y jurídica de nuestro país. El tema no es nuevo, aunque todavía puede haber dudas acerca de 
qué es exactamente reconocer el cuidado como derecho. Desde el movimiento feminista, las 
organizaciones sindicales, los organismos internacionales, la academia, la sociedad civil e, 
incluso, desde los organismos del Estado, se viene trabajando en torno al derecho al cuidado. 
Pero ¿a qué nos referimos cuando hablamos del derecho al cuidado? ¿Cuál es el estado de 
situación que tenemos en términos de cobertura en nuestro país y qué referencias hay en la 
región? ¿Qué papel tienen las licencias familiares en el acceso al derecho al cuidado? ¿Qué 
lugar ocupan el trabajo remunerado en casas particulares y los cuidados brindados de 
manera comunitaria?

Las nuevas generaciones venimos discutiendo muchos mandatos apoyados en la división 
sexual del trabajo. No obstante, la gestión del hogar, la atención de las niñas y niños y de las 
personas dependientes aún están reservadas al ámbito privado y recaen específicamente 
sobre las mujeres: dentro del total de la población mayor de 18 años, el 75% realiza tareas de 
cuidado y, dentro de ese conjunto, el 63% son mujeres, mientras que los varones representan 
solo el 37%3. Cuando ellas se incorporan al mercado laboral, empieza a ser más evidente el 
costo físico, económico y emocional que significa para un hogar tener que trabajar fuera y 
dentro de este. Comienzan a ponerse en crisis ciertos arreglos cuando nos damos cuenta de 
que tenemos más necesidades de cuidado para cubrir que personas y tiempos disponibles 
para ello.

Frente a esto, aparece la necesidad de recurrir a servicios de cuidado que no siempre están 
a disposición o, al menos, no de manera gratuita. Así empieza a tener un lugar muy importante 
como mecanismo de conciliación la contratación de servicios de cuidado por parte de 

trabajadoras remuneradas de hogar, que realizan trabajo doméstico y de cuidados. En 
paralelo existen políticas secuenciales4, que dan tiempo y cobertura económica para quienes 
se desempeñan en el mercado laboral formal. Pero este esquema de licencias con el que hoy 
contamos sostiene un acceso fragmentado y estratificado5 al derecho al cuidado y tiene, 
como normativa principal, a la ley de contrato de trabajo, que data de 1976.

Las transformaciones sociales, vinculadas con el sistema de producción, los vínculos 
interpersonales y las conformaciones familiares vienen demostrando la necesidad de generar 
avances en los regímenes normativos que posibiliten acompañar esos cambios culturales, 
sociales, económicos y demográficos que venimos transitando como sociedad en las últimas 
décadas6. Estos cambios, para mejorar y democratizar la provisión de cuidados, deben 
concretarse desde un enfoque de derechos, interseccional y de equidad de género, que 
reconozca las diversas conformaciones familiares existentes, las diferentes necesidades de 
cuidados que se presentan a lo largo de la vida y las desigualdades socioeconómicas y de 
género sobre las que se sostiene la actual organización social de los cuidados.

a) ¿Qué hace de los cuidados un motivo de discusión?

El cuidado viene siendo estudiado desde los años sesenta y setenta y desde varios de los 
aspectos que lo definen: políticas de bienestar y organización social del trabajo de cuidados, 
reproducción social y bienestar, medición del uso del tiempo y valoración del trabajo de 
cuidados (Carrasco, Borderías y Torns, 2011). Hace más de cuarenta años que este interés ha ido 
aumentando progresivamente entre quienes se ocupan y preocupan por el bienestar en las 
sociedades contemporáneas, especialmente las feministas, que han demostrado que las 
tareas de atención y cuidado de la vida de las personas son labores imprescindibles para la 
reproducción social y el bienestar cotidiano. Para discutirlo y pensar caminos hacia mayores 
niveles de democratización de los cuidados, es importante no soslayar el abordaje político que 
esto requiere. El cuidado es el sostén primordial de la vida y se trata de una tarea atravesada 
por relaciones de poder que se constituye, en el decir de Joan Tronto7, como un género 
discursivo delineado por cuestiones de clase, raza, etnia y género. Si nos reconocemos en la 
búsqueda por saldar ciertas necesidades diarias, no podemos aceptar que algunas personas 
las alcancen a costa del sometimiento de otras. De ahí la pertinencia de las discusiones sobre 
cuáles son las necesidades para cubrir, quién cuida, a quién se cuida, cómo, dónde y cuándo.

El cuidado es entonces ese conjunto de actividades cotidianas que proporcionan bienestar 
físico, psíquico y emocional a las personas y que permiten su reproducción cotidiana. Incluye 

todo lo que hacemos para mantener y reparar el mundo para que podamos vivir lo mejor 
posible, como una actividad que entreteje una compleja red del sostenimiento de la vida8. Y, si 
lo pensamos desde la economía del cuidado, son “todas las actividades y prácticas necesarias 
para la supervivencia cotidiana de las personas en la sociedad en que viven. Incluye el 
autocuidado, el cuidado directo de otras personas (la actividad interpersonal de cuidado), la 
provisión de las precondiciones en que se realiza el cuidado (la limpieza de la casa, la compra 
y preparación de alimentos) y la gestión del cuidado (coordinación de horarios, traslados a 
centros educativos y a otras instituciones, supervisión del trabajo de cuidadoras remuneradas, 
entre otros). El cuidado permite atender las necesidades de las personas dependientes, por su 
edad o por sus condiciones/capacidades (niños y niñas, personas mayores, enfermas o con 
discapacidades) y también de las que podrían autoproveerse dicho cuidado”9.

Es un componente central en la gestión y el mantenimiento cotidiano: sin cuidados no hay 
reproducción social y, sin este, no puede existir el sistema productivo ni la sociedad misma10. Tal 
vez no lo registramos, aun así está en la base de todo. 

Pero hace falta pensar, una vez más, si el cuidado es un ámbito femenino: las mujeres 
asumen mayoritariamente las tareas de cuidado y, así también, el cuidado es una tarea 
feminizada. Esta característica del cuidado, vista en perspectiva histórica, fue parte de una 
construcción social que acompañó al desarrollo de la producción mercantil; raíz de la división 
sexual del trabajo como mecanismo generador de desigualdad entre varones y mujeres, 
dividiendo la asignación de roles entre lo público y lo privado. Se gestó una nueva ideología de 
la domesticidad, cambiaron las funciones de las familias y con ello se crearon nuevas formas 
de ciudadanía: “La mercantilización de los procesos productivos realizados por las familias en 
las sociedades preindustriales situó los trabajos de cuidados en el centro del trabajo familiar 
doméstico. Al tiempo, la nueva ideología de la domesticidad situó a las mujeres como 
responsables ‘naturales’ del cuidado, abriendo un proceso de resignificación de la maternidad 
en conflicto con las actividades productivas, un conflicto desconocido hasta entonces”11. A esta 
división se le agregó la de salario/no salario, que, como modo de organizar a la sociedad, creó 
nuevas jerarquías, marcando áreas invisibilizadas de valor completamente funcionales al 
sostenimiento de la lógica que se pautara con el capital12.

Así, las mujeres quedaron históricamente excluidas del ejercicio pleno de sus derechos como 
ciudadanas13, sus aportes quedaron completamente solapados y, en eso, se encuentra la 

necesidad de poner el foco en estas tareas no remuneradas pero primordiales para el 
sostenimiento de la vida y el bienestar social. El cuidado, como “natural”, se construye de 
manera eminentemente femenina, ocultando su carácter de trabajo con valor social, el costo 
y el esfuerzo que acarrea. Esto también implica que, al considerarse irrelevante lo que ocurre en 
la esfera privada y familiar, el Estado puede deslindarse de la provisión de los servicios de 
bienestar y volcarlo, en gran parte, sobre quienes asumen la imposición de cuidar14.

Como última aclaración, corresponde identificar que la tarea de cuidar cuenta con otra 
característica que también la define: su dimensión relacional (Batthyány, 2015). Cuidar, 
inevitablemente, implica un vínculo. Es una tarea marcada por la proximidad entre quien cuida 
y quien recibe los cuidados. Pero esto no representa necesariamente un reflejo del amor. De 
hecho, existe una asociación utilitaria de la dimensión afectiva15. El cuidado, la mayoría de las 
veces, no resulta de una elección sino de una distribución social que lo vuelca sobre las familias 
y, especialmente, sobre las mujeres, otorgándosele una dimensión moral y emotiva. Por lo 
tanto, salvo por los pocos casos de provisión pública, solo podrá romper el mandato (y elegir o 
no cuidar) quien tenga la posibilidad material de delegarlo y externalizarlo del ámbito familiar. 
El problema se planteará entonces entre quienes no cuenten con el capital para ello, 
enfrentándonos con la desigualdad del acceso al cuidado y la responsabilidad de cuidar.

Es necesario que al definir el cuidado se intente avanzar en revisarlo desde una perspectiva 
de responsabilidad colectiva y no necesariamente familiar e individualista. Una salida posible 
para avanzar en la distribución democrática del cuidado es asumirlo y garantizarlo como un 
derecho fundamental, en el que diversos agentes sociales (las familias, el Estado, el mercado y 
la comunidad) lo adopten colectivamente: “El debate en torno a cómo incorporar la 
complejidad del cuidado en una lógica de derechos se relaciona con la igualdad de 
oportunidades, de trato y de trayectorias en el marco de un contexto de ampliación de los 
derechos de las personas que conduce a un nuevo concepto de ciudadanía”16. Desde el 
enfoque de derechos se ubica al cuidado como un derecho de todas y todos, como plantea 
Pautassi, sin reducirlo simplemente a un apoyo para las mujeres que buscan trabajar. En esta 
lógica, se lo define como un derecho para quien lo requiera, garantizado mediante arreglos 
institucionales y presupuestarios, respaldado normativamente y con apoyo estatal17. Esto abre 
posibilidades en cuanto a su universalización y, si se lo construye en sintonía con los planteos 
anteriores, se puede avanzar en su colectivización y en una distribución de corresponsabilidad 
social18.

b) Organización social del cuidado en Argentina y el sistema uruguayo como contrapunto

La experiencia uruguaya y su trayectoria en torno a los cuidados son valiosas y se han vuelto 
referencia en la región -salvando las distancias entre países-. Efectivamente, el proceso 
trazado en Uruguay es uno de los modelos exitosos a consultar para avanzar en la 
incorporación del cuidado como derecho fundamental, garantizado de manera universal y 
como pilar del bienestar social. En la mayoría de los países de la región, las contingencias 
propias de la vida vinculadas al cuidado se encuentran cubiertas colateral y 
fragmentariamente por otros sistemas y servicios existentes (mayormente salud y/o 
educación), y en esta diferencia se halla el gran valor del modelo uruguayo para asumir los 
cuidados socialmente.

Si identificamos al cuidado como una actividad moldeada por procesos sociales, políticos y 
económicos19, resulta más que interesante destacar el proceso de largo intercambio, revisión e 
interacción entre los diferentes agentes que nutrieron de experiencias, datos, estudios y puntos 
de vista al transcurso que concluyó con el Sistema Nacional de Cuidados del Uruguay (ley 
19353). Algunas autoras uruguayas denominan este proceso como la “articulación virtuosa”20 
de múltiples actores e instancias de investigación y recolección de evidencias sobre los 
cuidados. Esa etapa de construcción de conocimiento, clave para incorporar el cuidado en la 
agenda pública21, fue elemental para el armado de las políticas que concluyeron en el sistema 
de abordaje integral con el que hoy cuentan. En esto jugó un rol fundamental la decisión y el 
contexto político-económico que dio lugar a la nueva configuración en la agenda pública: la 
construcción de la noción del derecho al cuidado (Aguirre, 2014) como base para resolver 
aquello que se identifica como el nudo crítico de las desigualdades de género. 

Pararse frente al cuidado desde un enfoque de derechos implica superar “la visión de las 
políticas sociales como parte de una lógica signada por la oferta de beneficios de tipo 
asistencial, que pueden -o no- ser asumidos por órganos estatales, para encausarse en la 
definición de parámetros mínimos de dignidad cuya garantía es responsabilidad del Estado, 
mediante los distintos instrumentos que tiene a su alcance”22. Esto significa que los beneficiarios 
y beneficiarias de las políticas y derechos que se definan pasan a ser los ciudadanos y 
ciudadanas como titulares plenos de derechos. Como marca Pautassi23, este tránsito de la 
focalización hacia la inclusión de derechos no surge de un enfoque renovado en torno a los 
derechos humanos, sino que fue parte de la búsqueda de nuevos elementos superadores ante 

el evidente fracaso de las políticas focalizadas implementadas en la década de los años 
noventa y promovidas por el denominado Consenso de Washington. De esta forma, se 
modifica la lógica, ya no se trata de promover la inclusión de beneficiarios en programas 
focalizados de cuidado o de protección sino de considerar a los ciudadanos y ciudadanas 
como titulares de derecho al cuidado, incorporando la exigibilidad de una oferta de cuidados.

Una de las características diferenciales del modelo uruguayo se encuentra en la orientación 
de las políticas sociales, donde se ubica al Estado como garante de los derechos de cuidado 
para la adquisición progresiva del carácter universal de la protección. En Uruguay, junto a la 
reformulación de los servicios básicos de bienestar (salud, educación, empleo), se construyó al 
Sistema Nacional de Cuidados como nuevo pilar para cubrir los riesgos sociales que no se 
encontraban alcanzados por los servicios existentes, incorporando criterios de igualdad de 
género, generacionales y étnico-raciales. Al reconocer al cuidado como derecho, se diseñó 
una nueva organización social del bienestar por medio de prestaciones y servicios de un nuevo 
tipo, en busca de generar un nuevo reparto del tiempo de cuidados entre las familias, el Estado 
y el mercado, desde una mirada integral. Todo esto marca, para el caso uruguayo, una 
tendencia hacia un modelo de colectivización de los cuidados, con una mirada de 
corresponsabilidad que avanza hacia la desfamiliarización24 y la provisión de los cuidados con 
la injerencia de los diversos agentes regulados por la intervención del Estado. 

Desde otro punto de vista, sin contar con un sistema integral que regule los cuidados, en 
Argentina las licencias previstas en las normas vinculadas con el empleo, así como otros 
beneficios y asignaciones familiares del sistema de seguridad social, juegan un papel relevante 
en la organización del tiempo y en la disponibilidad de recursos para el cuidado25. La diferencia, 
desde el enfoque de derechos y la igualdad de género, se observa al verificar a las mujeres 
como principales cuidadoras dentro de una tendencia maternalista26 que, en el derecho 
argentino, incluye todavía tibiamente la corresponsabilidad en los cuidados.

Diversas normas de derecho internacional establecen la responsabilidad de varones y 
mujeres de asegurar la conciliación entre la vida laboral y la vida familiar, en particular 
respecto de la obligación de cuidado de niñas, niños y adolescentes (Protocolo Facultativo 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Protocolo Facultativo de San 
Salvador, Consenso de Quito, Consenso de Brasilia, Consenso de Santo Domingo, Convención 
sobre los Derechos del Niño, etc.). También el derecho internacional vinculado específicamente 

con el empleo ha incorporado la corresponsabilidad del cuidado en su agenda (Convenio 156 y 
189, Organización Internacional del Trabajo). Aun así, el ordenamiento argentino todavía no 
promueve de manera integral y con acciones directas la redistribución de los cuidados por 
fuera de las familias y, en particular, de las mujeres. En los tramos más informales de la 
economía -aunque el Estado se expresa también con programas de asistencia y 
consecuentemente tiende a impulsar el familismo apoyado27- las familias y los vínculos 
generados en los barrios son los que resuelven en forma privada y/o comunitaria la provisión 
de cuidados. 

Frente a la importante presencia de cuidados comunitarios, existe un cierto vacío normativo 
que se cubrió, al menos parcialmente, con el régimen de asignación universal por hijo como 
política de transferencia de recursos28. En lo que respecta a la economía formal, hay un alto 
nivel de provisión de beneficios en cabeza de quienes se encuentran en relación de 
dependencia, donde las políticas son principalmente secuenciales y de corte maternalistas. 
Además, la condicionalidad contributiva para el acceso a estos derechos vinculados al 
cuidado29 genera importantes variaciones que dependerán de las particularidades sectoriales, 
las diversas regulaciones laborales y el mayor o menor poder de las representaciones 
gremiales. Producto de esto, existen profundas diferencias entre los derechos que gozan 
quienes se desempeñan en el sector público (en las diversas jurisdicciones) y quienes se 
desempeñan en el sector privado30. 

La fragmentación y heterogeneidad31 de las políticas de cuidados y la elegibilidad marcada 
por la contribución o la necesidad de las poblaciones más vulnerables pueden verse en la 
provisión de los cuidados del caso argentino. Efectivamente, tal como plantean Rodríguez y 
Pautassi (2014), si se hace un recorrido normativo, la tendencia en cuanto a las posibilidades de 
conciliación entre las responsabilidades de la vida familiar y productiva se centra en las 
licencias maternales, como políticas secuenciales (especialmente pensadas para un 
determinado modelo de familia que no considera aún las diversas formas de vida actual). 
Incluso la herramienta de las licencias se encuentra casi exclusivamente focalizada para los 
nacimientos y los cuidados asociados a los primeros meses, en los cuales son -aún 
actualmente- casi inexistentes las licencias paternales y parentales para el primer tiempo de 
vida de niños y niñas. Otra dificultad asociada a esta política de tiempo, como principal recurso 

del sistema argentino, se encuentra en el déficit de los plazos otorgados: Argentina, por muy 
poco, sigue sin cubrir el piso maternalista32 marcado por la Organización Internacional del 
Trabajo (equivalente a un mínimo de 14 semanas). 

Si pensamos todo esto en términos de equidad socioeconómica, las diferencias que se 
producen en la práctica, según se utilicen criterios de elegibilidad por necesidad, contribución 
o ciudadanía33, deben ser tenidas en cuenta sobre todo en contextos como los de 
Latinoamérica. Los altos niveles de informalidad del mercado laboral (por encima del 40% en 
Argentina34) limitan los alcances del acceso contributivo e interpelan a generar más 
mecanismos de acceso vinculados a la ciudadanía y la necesidad35. Al ser las políticas de 
cuidados basadas en contribuciones de las más difundidas en Argentina, tal y como se 
encuentran hoy, generan una restricción en el acceso a los beneficios que refuerza 
fuertemente las inequidades socioeconómicas y de género. Como se indicó antes, esto 
fortalece las brechas existentes dentro de la fuerza laboral formal y genera una vacancia en el 
reconocimiento y acceso a la compensación económica de los cuidados brindados 
comunitariamente.

Si tenemos en cuenta que la informalidad impregna los arreglos de cuidados en sí mismos, 
las políticas basadas en las contribuciones serán de mínima insuficientes pudiendo tener 
repercusiones negativas para el reconocimiento de las diversas formas organizativas de los 
cuidados. Esta informalidad no solo se ve en los cuidados comunitarios, sino que se refleja tanto 
en la contratación informal de trabajadoras de casas particulares36 como en la provisión de 
trabajo doméstico y de cuidados no remunerados. Es por esta característica propia de los 
arreglos de cuidados que se vuelve necesaria la figura del Estado como garante y ordenador, 
a los fines de regular los altos grados de familiarización de los cuidados que se presentan en los 
distintos estratos socioeconómicos. La misma situación se presenta respecto de la necesidad 
de reconocer y ordenar con marcos normativos las grandes redes de cuidados comunitarios 
que se presentan a lo largo de todo el país y cuentan con rasgos y experiencias únicas para la 
región. 

Desde ese punto de vista, el sistema nacional de cuidados uruguayo responde como 
mediador y distribuidor entre los distintos agentes, con la intención de dar cumplimiento a los 
principios que se estipularon como orientadores para garantizar el cuidado como derecho 
fundamental: universalidad, con focalización inicial de los colectivos de mayor vulnerabilidad 
social; perspectiva de derechos y de géneros, generaciones y étnico-racial; estrategia de 

creación de servicios y/o transferencias monetarias, evaluando impactos de género y calidad 
del servicio prestado; cambio en la división sexual del trabajo sobre la base del concepto de 
corresponsabilidad; descentralización territorial con generación de servicios de cercanía con 
participación comunitaria y profesionalización de la tarea de cuidados37.

La posibilidad de avanzar hacia la corresponsabilidad y la desfamiliarización interpela a la 
hora de pensar los cuidados desde una lógica más igualitaria. Tal como lo expresan Blofield y 
Martínez, “Cuanto mayor es el ingreso de las familias, mayor es su capacidad de trasladar 
buena parte de los quehaceres domésticos a las mujeres de menores ingresos contratadas 
para tal fin, evitando así tener que negociar una reorganización de las responsabilidades de 
cuidado con sus pares varones. Por el contrario, cuanto menor es el ingreso, menores son 
también las opciones de delegar el trabajo doméstico y de cuidados de manera 
remunerada”38. Las trabajadoras de casas particulares y las trabajadoras de cuidados no 
remuneradas en Argentina resultan ser un sostén clave para que otras trabajadoras y 
trabajadores puedan realizar su trabajo en el mercado laboral formal. Sin embargo, ellas 
cuentan con bajo o nulo reconocimiento de su condición de trabajadoras. Existe una gran 
resistencia en la regularización de estas trabajadoras, que encuentra estrecha vinculación con 
la falta de reconocimiento social que cargan las tareas de gestión de hogar y de cuidado en 
general: “Lamentablemente, casi el 80% de estas mujeres trabaja en el mundo productivo 
signadas por la informalidad y la precariedad, y como contracara, solo el 20% lo hace en el 
marco de la ley laboral que rige sobre las trabajadoras de casas particulares (ley 26844)”39. Esto 
repercute de manera directa en el reconocimiento de sus derechos vinculados al cuidado y la 
conciliación de sus propias responsabilidades familiares y de trabajo remunerado. 

La nota diferencial del enfoque de derechos se encuentra en el énfasis que genera el 
reconocimiento del cuidado como derecho universal para todos los habitantes y no solo como 
un beneficio a garantizar a las mujeres. En esto se halla el esfuerzo de generar una política 
integral que no recaiga en reafirmar la responsabilidad de las mujeres en términos jurídicos, en 
el afán de hacer visible el trabajo que los cuidados representan para ellas en general. Desde la 
dimensión temporal, las mujeres cargan con jornadas de cuidados y gestión de hogar de 
alrededor de seis horas diarias40: esto, que representa casi una jornada laboral formal, genera 
un impacto desigual tanto en su inserción laboral y sus consecuentes aportes jubilatorios41 
como en todos los demás planos de su vida (formación académica, participación política, 
esparcimiento, descanso, etc.). Así, la distribución de los cuidados se vuelve opresiva e 
insostenible para quienes no cuentan con la posibilidad de elegir y surge la necesidad 

imperante de instalar la corresponsabilidad. 

2. Consideraciones finales

El cuidado como derecho está circulando en la agenda local. Se da, por primera vez, la 
creación de una Mesa Interministerial de Políticas de Cuidado encabezada por el Ministerio de 
las Mujeres, Géneros y Diversidad, con la finalidad de generar políticas de manera articulada, 
con una mirada integral y que reconoce que los trabajos de cuidado son un factor de 
desigualdad de género y clase en nuestra sociedad. En diciembre de 2019, se sancionó la ley 
27532, por la que se estableció la obligatoriedad de la realización de las Encuestas de Uso del 
Tiempo como un módulo más de la Encuesta Permanente de Hogares que realiza el Instituto 
Nacional de Estadística y Censos y, entre los meses de junio y agosto de 2020, la Cámara de 
Diputados de la Nación incorporó, por primera vez, en un proyecto de regulación del teletrabajo 
las tareas de cuidado, demostrando un cambio en el reconocimiento jurídico de estas a nivel 
local42. Estos son solo algunos de los ejemplos que reflejan el lugar que se empieza a construir 
para los cuidados. 

Argentina cuenta actualmente con la decisión y la oportunidad política para rodear con un 
marco regulatorio las diversas formas organizativas de cuidados existentes, que le dé base 
estructural a las acciones y esfuerzos estratégicos presentes, y construya nuevos escenarios 
interpretativos que garanticen el reconocimiento del cuidado como derecho y como trabajo. El 
desafío estará en encontrar cómo articular los distintos sectores que hoy forman parte de la 
organización social del cuidado, teniendo en cuenta sus diversas experiencias y 
particularidades. Es necesario avanzar en acciones que redistribuyan los cuidados, para que 
deje de ser sinónimo de trabajo femenino, y se lo reconozca como activo social. Mejorar y 
universalizar tiempos, servicios, infraestructura y transferencias económicas para los cuidados 
será parte de una lectura integral que valore esta actividad como pilar del bienestar social. El 
enfoque de derechos con perspectiva de géneros muestra un camino posible. 

El presente artículo tiene como propósito analizar la convergencia de factores de 
discriminación por motivos de género, discapacidad y exclusión socioeconómica. Este 
pretende focalizar en los factores que operan intersectorialmente sobre las mujeres en 
particular, propiciando un enfoque que promueva el debido desarrollo de sus capacidades y 
potencialidades, su dignidad, libertad y plena autonomía. Entendemos que se torna ineludible 
propiciar una mirada que considere, como principios fundamentales de las políticas públicas 
aplicables al sector, el principio de igualdad, el respeto por los derechos fundamentales y el 
reconocimiento de plena capacidad, entendida en sentido amplio.

1. Del modelo biomédico de discapacidad al modelo social

Para comprender la importancia de la problemática en discusión, resulta clave resaltar que 
asistimos a un cambio de paradigma en lo que respecta a la discapacidad. El antiguo 
paradigma dominante en relación con la temática promovía la rehabilitación de las personas 
mediante la adaptación o adecuación a las condiciones de vida posibles en dicha situación, 
focalizando solo en el aspecto biomédico. El nuevo paradigma social, aplicado a nivel 
internacional y recepcionado por las legislaciones internas de los países signatarios de la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD), propicia una plena 
inclusión por medio de la remoción de las barreras u obstáculos que impiden el normal 
desarrollo de la vida de las personas. Como puede apreciarse, este último enfoque se aleja del 
mencionado modelo biomédico que consideraba la discapacidad como un problema 
individual a remediar. La citada Convención, aprobada en 2006, y ratificada por Argentina 
mediante ley 26378, en el año 2008, cristaliza este nuevo enfoque social, estableciendo en su 
artículo 1: “El propósito de la presente Convención es promover, proteger y asegurar el goce 
pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el respeto de su dignidad 
inherente. Las personas con discapacidad incluyen a aquellas que tengan deficiencias físicas, 

mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas barreras, 
puedan impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones 
con las demás”3.

El mencionado enfoque, sostenido por las múltiples organizaciones y sectores de la sociedad 
civil implicados en la temática, resalta que la discapacidad debería también separarse de la 
idea de irreversibilidad o perpetuidad. Esta debe ser entendida como una situación que posee 
grados, que puede operar de modo transitorio y cuyo abordaje no debería ser escindido de los 
entornos en los que se desarrolla la vida de la persona, considerados en una doble dimensión: 
el entramado social donde estas realizan sus actividades laborales, políticas y culturales y la 
dimensión personal, afectiva y familiar. Implica atender primordialmente la remoción de los 
obstáculos, construidos socialmente, que imposibilitan el acceso a la igualdad de 
oportunidades en el goce y ejercicio de derechos fundamentales y en la consecución de los 
planes de vida individuales. Abocarse a la noción de discapacidad en tanto cuestión relativa a 
los derechos humanos, tal como explícitamente lo aborda la normativa mencionada, también 
implica entender que aquellas prácticas excluyentes vulneran los grupos e individuos y ponen 
en cabeza del Estado, y en casos también de las personas, la obligación de resguardar dichos 
colectivos frente a las violaciones de sus facultades y potestades. Teniendo en consideración el 
papel preponderante de aquellos contextos donde las barreras puedan obstruir el acceso 
igualitario a los derechos, no puede dejar de mencionarse que las condiciones sociales de 
pobreza, exclusión, y las condiciones de vida desfavorables influyen en la capacidad de las 
personas para alcanzar dicha igualdad de oportunidades. Por lo tanto, una primera 
consideración debe ser la relativa al contexto histórico, social y cultural donde la persona con 
discapacidad se desenvuelve, destacando la imposibilidad de su omisión en relación con las 
eventuales prácticas discriminatorias que puedan operarse en dichos contextos. 

2. Género y discapacidad

Interesa analizar aquí el entrecruzamiento entre discriminación por razones de género y por 
discapacidad. Las mujeres con discapacidad constituyen un grupo particularmente vulnerado, 
dado que resultan mayormente excluidas y restringidas en el ejercicio y goce de sus derechos, 
como queda evidenciado en el abismo que existe entre las normas jurídicas que 
expresamente amparan, protegen y garantizan sus potestades en el marco del sistema 
internacional y local de derechos humanos, y el deficitario acceso al ejercicio real de dichos 
derechos, especialmente en el contexto de sociedades pobres, no igualitarias. Dicha 
discriminación es ejercida a través de construcciones sociales frente a las cuales la actual 
legislación nacional e internacional intenta brindar un marco de protección suficientemente 
amplio en cuanto a las situaciones contempladas, suponiéndose frecuentemente que las 
formulaciones jurídicas garantizan por sí mismas el acceso igualitario al goce de los derechos, 
no obstante verificarse lo contrario en muchos casos.

La discriminación basada en el género refiere a aquella que “se ejerce en función de una 
construcción simbólica sociohistórica que asigna determinados roles y atributos 
socioculturales a las personas a partir del sexo biológico y que convierte la diferencia sexual en 
desigualdad social estableciendo una jerarquía en la cual todo lo masculino es valorado como 
superior respecto a aquellos atributos considerados femeninos”4. 

La autora feminista Carole Pateman5 visibiliza una parte inescindible del contrato original 
sobre el que descansan las explicaciones de los teóricos de los siglos XVII y XVIII: el contrato 
sexual impide el acceso de las mujeres al plano de igualdad que los firmantes del pacto 
social-fundacional poseen. Para Pateman, el contrato social presupone la existencia de un 
contrato sexual, tal como la libertad entendida como libertad civil presupone el derecho 
patriarcal, fundado en la hegemonía del varón. En sus palabras, la formulación de la teoría del 
contrato social, entendido como relato conjetural, oculta otro pacto (sexual) sobre el cual se ha 
mantenido silencio a lo largo de la historia. El contrato sexual remite a un planteo de sujeción 
por la cual la libertad civil toma carácter masculino. De ese modo, la mitad visible de la historia 
del contrato original tiene relación con la esfera pública, el espacio donde se dirimen las 
consideraciones sobre el valor de las acciones, la diferenciación, la individuación. La esfera 
privada, a la cual las mujeres han sido relegadas, es, en cambio, una de no diferenciación, de 
sujeción, de posicionamiento subalterno.

La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 
señala, en su artículo 1, que la discriminación contra ella denotará “toda distinción, exclusión o 
restricción hecha sobre la base del sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o 
anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, 
sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural, civil o cualquier otra esfera”6. 

El principio de igualdad y el principio de no discriminación, pilares sobre los que se edifica 
gran parte de la legislación internacional en materia de reconocimiento de los derechos de los 
colectivos vulnerados históricamente, implican la prohibición de exclusiones y restricciones 
basadas en motivos arbitrarios, tales como la etnia, el género, los atributos físicos y la 
discapacidad, entre otros. 

Las prácticas discriminatorias se configuran en tanto se dispense un trato desigual basado 
en algunas de las causales enumeradas o mediante la exclusión en el reconocimiento y goce 
de derechos basado en motivos como los citados anteriormente, configurándose en tanto 
tenga por razón o por resultado la exclusión o restricción al ejercicio de los derechos.

El artículo 2 de la CDPD recepciona este criterio para considerar reprochable la exclusión 
propiamente dicha así como la inexistencia de los llamados “ajustes razonables”, en los 
siguientes términos: “Por ‘discriminación por motivos de discapacidad’ se entenderá cualquier 
distinción, exclusión o restricción por motivos de discapacidad que tenga el propósito o el 
efecto de obstaculizar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de 
condiciones, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales en los ámbitos 
político, económico, social, cultural, civil o de otro tipo. Incluye todas las formas de 
discriminación, entre ellas, la denegación de ajustes razonables. Por ‘ajustes razonables’ se 
entenderán las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que no impongan una 
carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso particular, para 
garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con 
las demás, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales”7. Por su parte, la 
Convención Interamericana sobre Discapacidad define la discriminación en su artículo 1: “El 
término discriminación contra las personas con discapacidad significa toda distinción, 
exclusión o restricción basada en una discapacidad, antecedente de discapacidad, 
consecuencia de discapacidad anterior o percepción de una discapacidad presente o 
pasada, que tenga el efecto o propósito de impedir o anular el reconocimiento, goce o ejercicio 
por parte de las personas con discapacidad, de sus derechos humanos y libertades 
fundamentales”8. En este sentido, desde el punto de vista político-jurídico, una vía de 
remediación ha sido establecer la obligatoriedad de los llamados ajustes razonables, el diseño 
inclusivo y la garantía de accesibilidad. La capacidad jurídica plena hoy reconocida en el 
artículo 12 de la CDPD establece un hito en este sentido, el cual no está exento de reticencia en 
cuanto a su aplicación, en especial por parte de agentes del Poder Judicial y otras instituciones 
hegemónicas, en particular, en lo que respecta al área de la salud mental.

Este artículo9 establece el igual reconocimiento como persona ante la ley en los siguientes 
términos: “1. Los Estados partes reafirman que las personas con discapacidad tienen derecho 
en todas partes al reconocimiento de su personalidad jurídica. 2. Los Estados partes 
reconocerán que las personas con discapacidad tienen capacidad jurídica en igualdad de 
condiciones con las demás en todos los aspectos de la vida. 3. Los Estados partes adoptarán las 
medidas pertinentes para proporcionar acceso a las personas con discapacidad al apoyo que 
puedan necesitar en el ejercicio de su capacidad jurídica. 4. Los Estados partes asegurarán que 
en todas las medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica se proporcionen 
salvaguardias adecuadas y efectivas para impedir los abusos de conformidad con el derecho 
internacional en materia de derechos humanos. Esas salvaguardias asegurarán que las 
medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica respeten los derechos, la voluntad y las 

preferencias de la persona, que no haya conflicto de intereses ni influencia indebida, que sean 
proporcionales y adaptadas a las circunstancias de la persona, que se apliquen en el plazo 
más corto posible y que estén sujetas a exámenes periódicos por parte de una autoridad o un 
órgano judicial competente, independiente e imparcial. Las salvaguardias serán 
proporcionales al grado en que dichas medidas afecten a los derechos e intereses de las 
personas”. La plena capacidad jurídica conlleva la noción de autonomía y responsabilidad en 
las decisiones que se tomen en todos los planos de la existencia, inclusive en el problemático 
campo de las decisiones patrimoniales y de los derechos sexuales y reproductivos.

3. Pobreza y exclusión socioeconómica: los agravantes 

Se torna necesario tomar como referencia los tres ejes transversales que han sido utilizados 
en el anexo del decreto 1086/2005 del Plan Nacional contra la Discriminación de Argentina10, el 
cual describe el racismo, la pobreza y la exclusión social como ejes que atraviesan los matices 
de producción de prácticas sociales discriminatorias. La pobreza y la exclusión social son 
reconocidas por documentos internacionales que no contemplan únicamente normas 
destinadas a la protección de los derechos, sino que se proponen, alentadoramente, 
diagnosticar las causas de dicha exclusión. Por ejemplo, la Décima Conferencia Regional sobre 
la Mujer de América Latina y el Caribe, realizada en Quito, Ecuador, en agosto de 2007, y 
conocida también a través del llamado Consenso de Quito11, en su punto 21 expresa lo siguiente: 
“Reconociendo que la pobreza en todas sus manifestaciones y el acceso desigual a los 
recursos en la región, profundizados por las políticas de ajuste estructural en aquellos países en 
las que fueron aplicadas, continúan siendo un obstáculo para la promoción y protección de 
todos los derechos humanos de las mujeres, por lo que la eliminación y reducción de las 
desigualdades políticas, económicas, sociales y culturales deben figurar entre los principales 
objetivos de todas las propuestas de desarrollo”, y: “Considerando que todas las formas de 
discriminación, particularmente el racismo, la homofobia y la xenofobia son factores 
estructurantes que provocan desigualdades y exclusión en la sociedad, especialmente contra 
las mujeres y que, por lo tanto, su erradicación es un objetivo común de todos los compromisos 
asumidos en esta declaración”.

En el mismo sentido, la Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la Discapacidad y 
de la Salud12, de la Organización Mundial de la Salud, recoge la idea de capacidad de 
funcionamiento de las personas, señalando la existencia de factores contextuales que 
enmarcan las posibilidades de funcionamiento de las personas, entre los que se distinguen los 

ambientales y los particulares. Los primeros se refieren a la “influencia externa sobre el 
funcionamiento y la discapacidad”, cuya consecuencia es el efecto facilitador u 
obstaculizador, con distintos niveles de dominios y categorías. En tanto los factores personales 
se entienden como la “influencia interna sobre el funcionamiento y la discapacidad” o, dicho de 
otro modo, el impacto de los atributos de la persona en el devenir de su vida. 

Las prácticas discriminatorias lesionan fuertemente los principios de igualdad y libertad que 
conforman la sustancia misma de las aspiraciones que los derechos humanos buscan 
resguardar. El paradigma de los derechos humanos brinda un marco de referencia por medio 
del cual es posible analizar, modificar y erradicar prácticas que establecen diferencias entre 
las personas basándose en motivos tales como la etnia, el género o la discapacidad. Tal como 
se ha dicho, estas distinciones se entienden reprochables cuando se encuentran sustentadas 
en creencias y estereotipos que denigren la dignidad de los individuos o cuando establezcan 
jerarquías de inferioridad que colisionen la idea de igualdad por basarse en motivos 
éticamente injustificables. Estos estereotipos están asociados a particulares sistemas de 
creencias situados históricamente y responden a imágenes, ideas o preferencias asociadas a 
determinados individuos o grupos, naturalizando las representaciones dominantes que se 
transmiten en momentos y lugares dados, reduciendo la complejidad social y cristalizando 
prejuicios por medio de la costumbre y la repetición de estas. De este modo, se naturalizan 
diferenciaciones basadas en características particulares, entendiendo que la portación de 
estas habilita una distinción negativa, que opera como base de prácticas discriminatorias de 
diverso tenor, que pueden oscilar desde un grado moderado de prejuicio hasta la 
institucionalización de la exclusión por medio de leyes, disposiciones y prácticas estatales 
directas. Los Estados signatarios de la CDPD abordan la interrelación entre la particular 
situación de mujeres con discapacidad, manifestando su preocupación “... por la difícil 
situación en que se encuentran las personas con discapacidad que son víctimas de múltiples 
o agravadas formas de discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión 
política o de cualquier otra índole, origen nacional, étnico, indígena o social, patrimonio, 
nacimiento, edad o cualquier otra condición”. Reconocen, además, que “las mujeres y las niñas 
con discapacidad suelen estar expuestas a un riesgo mayor, dentro y fuera del hogar, de 
violencia, lesiones o abuso, abandono o trato negligente, malos tratos o explotación”, y 
subrayan “la necesidad de incorporar una perspectiva de género en todas las actividades 
destinadas a promover el pleno goce de los derechos humanos y las libertades fundamentales 
por las personas con discapacidad”13. Se encuentra el reconocimiento expreso de los Estados 
en la incorporación de los ejes transversales mencionados por el Plan Nacional contra la 
Discriminación, hoy en pleno proceso de readecuación y actualización, al destacarse el hecho 
de que la mayoría de las personas con discapacidad viven en condiciones de pobreza, 
reconociendo expresamente la necesidad de abordar y dar cuenta de estos efectos negativos 
en el colectivo. La Convención recepciona y da cuenta de la intersectorialidad en los factores 

discriminatorios hacia las mujeres con discapacidad promoviendo el enfoque desde los 
derechos humanos y propiciando la adopción de medidas de acción positiva, que resulten 
efectivas en la promoción del empoderamiento de estas.

Estas deficiencias, entre lo efectivamente regulado en el plano jurídico y la realidad aún 
adversa para el colectivo, demuestran la amplia deuda en la materia, de la que las 
estipulaciones legales son solo el reflejo de la intención de la comunidad internacional de 
abocarse a una problemática cada vez más acuciante, primordialmente en lo que hace a 
situaciones de violencia y abusos de todo tipo. Pero no se agota en el plano de la legalidad: el 
entrecruzamiento entre género y discapacidad está en permanente elaboración en los 
abordajes teóricos, a pesar de los avances en la consolidación del enfoque transversal de 
género y su consideración como política de Estado. Un enfoque múltiple de la problemática 
debería considerar la relación entre varios factores, debiendo abordarla no como sumatoria, 
sino como interrelación de variables concernientes a prejuicios, estereotipos y visiones 
paternalistas, causantes de la invisibilización del colectivo, su rechazo o su lisa y llana exclusión. 
En palabras de las propias damnificadas: “Las mujeres con discapacidad siguen quedando al 
margen de todos los movimientos de derechos humanos y permanecen inmóviles en una 
posición de clara desventaja en la sociedad. Y es que su situación de mujer con discapacidad 
no solamente es peor que la de las mujeres sin discapacidad, sino también que la de sus 
iguales masculinos, especialmente en el medio rural, donde sigue predominando un régimen 
matriarcal y un sistema económico primario, con menos servicios y oportunidades para esta 
población que en el medio urbano”14.

Por lo tanto, deberá ser fortalecido -dentro de los feminismos y los colectivos de lucha por los 
derechos de las personas con discapacidad- este enfoque intersectorial, propiciando el 
empoderamiento, la autonomía, la confianza y la posibilidad de elección en libertad de los 
planes de vida y decisiones individuales en todos los ámbitos. 

Este empoderamiento necesario debería focalizar en la compleja tarea de erradicación de 
representaciones ideológicas y simbólicas que cristalizan prácticas discriminatorias, 
obstaculizando o vedando las posibilidades de realizarse autónomamente en el plano 
económico, político, cultural y, muy especialmente, en el ejercicio de los derechos 
personalísimos. En este sentido, como dijimos, el modelo de sustitución en la toma de 
decisiones debe ser paulatinamente reemplazado por el modelo de apoyo en la toma de 
decisiones, teniendo en cuenta el grado de este, la temporalidad requerida y, en lo posible, la 
designación de quien lo brindará. Esta decisión, de ser posible, deberá ser tomada por la 
persona destinataria de la ayuda o asistencia específica. Priorizar el derecho de una persona 
discapacitada a la toma de sus propias decisiones que afecten cualquier ámbito de su vida es 
un punto en el cual se deberá trabajar fuertemente a fines de erradicar concepciones muy 
arraigadas en el ámbito estatal, en particular en el Poder Judicial. Entendemos que es ineludible 

un sostenido compromiso estatal y social en el diseño e impulso de políticas que trasciendan 
eventuales cambios políticos en la administración pública, en cualquiera de sus niveles.

Estas interpelaciones se presentan cada vez con más fuerza en los ámbitos teóricos y las 
luchas de organizaciones y colectivos: la diferenciación dentro de la designación o el 
reconocimiento genéricos. Es necesario reconocer las variables que se dan dentro de los 
propios colectivos en relación con los factores que operan y agravan las múltiples opresiones 
frente a las cuales aún se verifican omisiones e importantes deudas pendientes.

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

3 Argentina, ley 26378, 2008. Ratificación de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, Organización de 
Naciones Unidas, 2008.
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

1. Algunos interrogantes para revisar la organización social del cuidado

El cuidado forma parte de las discusiones que están presentes en la agenda pública, política2 
y jurídica de nuestro país. El tema no es nuevo, aunque todavía puede haber dudas acerca de 
qué es exactamente reconocer el cuidado como derecho. Desde el movimiento feminista, las 
organizaciones sindicales, los organismos internacionales, la academia, la sociedad civil e, 
incluso, desde los organismos del Estado, se viene trabajando en torno al derecho al cuidado. 
Pero ¿a qué nos referimos cuando hablamos del derecho al cuidado? ¿Cuál es el estado de 
situación que tenemos en términos de cobertura en nuestro país y qué referencias hay en la 
región? ¿Qué papel tienen las licencias familiares en el acceso al derecho al cuidado? ¿Qué 
lugar ocupan el trabajo remunerado en casas particulares y los cuidados brindados de 
manera comunitaria?

Las nuevas generaciones venimos discutiendo muchos mandatos apoyados en la división 
sexual del trabajo. No obstante, la gestión del hogar, la atención de las niñas y niños y de las 
personas dependientes aún están reservadas al ámbito privado y recaen específicamente 
sobre las mujeres: dentro del total de la población mayor de 18 años, el 75% realiza tareas de 
cuidado y, dentro de ese conjunto, el 63% son mujeres, mientras que los varones representan 
solo el 37%3. Cuando ellas se incorporan al mercado laboral, empieza a ser más evidente el 
costo físico, económico y emocional que significa para un hogar tener que trabajar fuera y 
dentro de este. Comienzan a ponerse en crisis ciertos arreglos cuando nos damos cuenta de 
que tenemos más necesidades de cuidado para cubrir que personas y tiempos disponibles 
para ello.

Frente a esto, aparece la necesidad de recurrir a servicios de cuidado que no siempre están 
a disposición o, al menos, no de manera gratuita. Así empieza a tener un lugar muy importante 
como mecanismo de conciliación la contratación de servicios de cuidado por parte de 

trabajadoras remuneradas de hogar, que realizan trabajo doméstico y de cuidados. En 
paralelo existen políticas secuenciales4, que dan tiempo y cobertura económica para quienes 
se desempeñan en el mercado laboral formal. Pero este esquema de licencias con el que hoy 
contamos sostiene un acceso fragmentado y estratificado5 al derecho al cuidado y tiene, 
como normativa principal, a la ley de contrato de trabajo, que data de 1976.

Las transformaciones sociales, vinculadas con el sistema de producción, los vínculos 
interpersonales y las conformaciones familiares vienen demostrando la necesidad de generar 
avances en los regímenes normativos que posibiliten acompañar esos cambios culturales, 
sociales, económicos y demográficos que venimos transitando como sociedad en las últimas 
décadas6. Estos cambios, para mejorar y democratizar la provisión de cuidados, deben 
concretarse desde un enfoque de derechos, interseccional y de equidad de género, que 
reconozca las diversas conformaciones familiares existentes, las diferentes necesidades de 
cuidados que se presentan a lo largo de la vida y las desigualdades socioeconómicas y de 
género sobre las que se sostiene la actual organización social de los cuidados.

a) ¿Qué hace de los cuidados un motivo de discusión?

El cuidado viene siendo estudiado desde los años sesenta y setenta y desde varios de los 
aspectos que lo definen: políticas de bienestar y organización social del trabajo de cuidados, 
reproducción social y bienestar, medición del uso del tiempo y valoración del trabajo de 
cuidados (Carrasco, Borderías y Torns, 2011). Hace más de cuarenta años que este interés ha ido 
aumentando progresivamente entre quienes se ocupan y preocupan por el bienestar en las 
sociedades contemporáneas, especialmente las feministas, que han demostrado que las 
tareas de atención y cuidado de la vida de las personas son labores imprescindibles para la 
reproducción social y el bienestar cotidiano. Para discutirlo y pensar caminos hacia mayores 
niveles de democratización de los cuidados, es importante no soslayar el abordaje político que 
esto requiere. El cuidado es el sostén primordial de la vida y se trata de una tarea atravesada 
por relaciones de poder que se constituye, en el decir de Joan Tronto7, como un género 
discursivo delineado por cuestiones de clase, raza, etnia y género. Si nos reconocemos en la 
búsqueda por saldar ciertas necesidades diarias, no podemos aceptar que algunas personas 
las alcancen a costa del sometimiento de otras. De ahí la pertinencia de las discusiones sobre 
cuáles son las necesidades para cubrir, quién cuida, a quién se cuida, cómo, dónde y cuándo.

El cuidado es entonces ese conjunto de actividades cotidianas que proporcionan bienestar 
físico, psíquico y emocional a las personas y que permiten su reproducción cotidiana. Incluye 

todo lo que hacemos para mantener y reparar el mundo para que podamos vivir lo mejor 
posible, como una actividad que entreteje una compleja red del sostenimiento de la vida8. Y, si 
lo pensamos desde la economía del cuidado, son “todas las actividades y prácticas necesarias 
para la supervivencia cotidiana de las personas en la sociedad en que viven. Incluye el 
autocuidado, el cuidado directo de otras personas (la actividad interpersonal de cuidado), la 
provisión de las precondiciones en que se realiza el cuidado (la limpieza de la casa, la compra 
y preparación de alimentos) y la gestión del cuidado (coordinación de horarios, traslados a 
centros educativos y a otras instituciones, supervisión del trabajo de cuidadoras remuneradas, 
entre otros). El cuidado permite atender las necesidades de las personas dependientes, por su 
edad o por sus condiciones/capacidades (niños y niñas, personas mayores, enfermas o con 
discapacidades) y también de las que podrían autoproveerse dicho cuidado”9.

Es un componente central en la gestión y el mantenimiento cotidiano: sin cuidados no hay 
reproducción social y, sin este, no puede existir el sistema productivo ni la sociedad misma10. Tal 
vez no lo registramos, aun así está en la base de todo. 

Pero hace falta pensar, una vez más, si el cuidado es un ámbito femenino: las mujeres 
asumen mayoritariamente las tareas de cuidado y, así también, el cuidado es una tarea 
feminizada. Esta característica del cuidado, vista en perspectiva histórica, fue parte de una 
construcción social que acompañó al desarrollo de la producción mercantil; raíz de la división 
sexual del trabajo como mecanismo generador de desigualdad entre varones y mujeres, 
dividiendo la asignación de roles entre lo público y lo privado. Se gestó una nueva ideología de 
la domesticidad, cambiaron las funciones de las familias y con ello se crearon nuevas formas 
de ciudadanía: “La mercantilización de los procesos productivos realizados por las familias en 
las sociedades preindustriales situó los trabajos de cuidados en el centro del trabajo familiar 
doméstico. Al tiempo, la nueva ideología de la domesticidad situó a las mujeres como 
responsables ‘naturales’ del cuidado, abriendo un proceso de resignificación de la maternidad 
en conflicto con las actividades productivas, un conflicto desconocido hasta entonces”11. A esta 
división se le agregó la de salario/no salario, que, como modo de organizar a la sociedad, creó 
nuevas jerarquías, marcando áreas invisibilizadas de valor completamente funcionales al 
sostenimiento de la lógica que se pautara con el capital12.

Así, las mujeres quedaron históricamente excluidas del ejercicio pleno de sus derechos como 
ciudadanas13, sus aportes quedaron completamente solapados y, en eso, se encuentra la 

necesidad de poner el foco en estas tareas no remuneradas pero primordiales para el 
sostenimiento de la vida y el bienestar social. El cuidado, como “natural”, se construye de 
manera eminentemente femenina, ocultando su carácter de trabajo con valor social, el costo 
y el esfuerzo que acarrea. Esto también implica que, al considerarse irrelevante lo que ocurre en 
la esfera privada y familiar, el Estado puede deslindarse de la provisión de los servicios de 
bienestar y volcarlo, en gran parte, sobre quienes asumen la imposición de cuidar14.

Como última aclaración, corresponde identificar que la tarea de cuidar cuenta con otra 
característica que también la define: su dimensión relacional (Batthyány, 2015). Cuidar, 
inevitablemente, implica un vínculo. Es una tarea marcada por la proximidad entre quien cuida 
y quien recibe los cuidados. Pero esto no representa necesariamente un reflejo del amor. De 
hecho, existe una asociación utilitaria de la dimensión afectiva15. El cuidado, la mayoría de las 
veces, no resulta de una elección sino de una distribución social que lo vuelca sobre las familias 
y, especialmente, sobre las mujeres, otorgándosele una dimensión moral y emotiva. Por lo 
tanto, salvo por los pocos casos de provisión pública, solo podrá romper el mandato (y elegir o 
no cuidar) quien tenga la posibilidad material de delegarlo y externalizarlo del ámbito familiar. 
El problema se planteará entonces entre quienes no cuenten con el capital para ello, 
enfrentándonos con la desigualdad del acceso al cuidado y la responsabilidad de cuidar.

Es necesario que al definir el cuidado se intente avanzar en revisarlo desde una perspectiva 
de responsabilidad colectiva y no necesariamente familiar e individualista. Una salida posible 
para avanzar en la distribución democrática del cuidado es asumirlo y garantizarlo como un 
derecho fundamental, en el que diversos agentes sociales (las familias, el Estado, el mercado y 
la comunidad) lo adopten colectivamente: “El debate en torno a cómo incorporar la 
complejidad del cuidado en una lógica de derechos se relaciona con la igualdad de 
oportunidades, de trato y de trayectorias en el marco de un contexto de ampliación de los 
derechos de las personas que conduce a un nuevo concepto de ciudadanía”16. Desde el 
enfoque de derechos se ubica al cuidado como un derecho de todas y todos, como plantea 
Pautassi, sin reducirlo simplemente a un apoyo para las mujeres que buscan trabajar. En esta 
lógica, se lo define como un derecho para quien lo requiera, garantizado mediante arreglos 
institucionales y presupuestarios, respaldado normativamente y con apoyo estatal17. Esto abre 
posibilidades en cuanto a su universalización y, si se lo construye en sintonía con los planteos 
anteriores, se puede avanzar en su colectivización y en una distribución de corresponsabilidad 
social18.

b) Organización social del cuidado en Argentina y el sistema uruguayo como contrapunto

La experiencia uruguaya y su trayectoria en torno a los cuidados son valiosas y se han vuelto 
referencia en la región -salvando las distancias entre países-. Efectivamente, el proceso 
trazado en Uruguay es uno de los modelos exitosos a consultar para avanzar en la 
incorporación del cuidado como derecho fundamental, garantizado de manera universal y 
como pilar del bienestar social. En la mayoría de los países de la región, las contingencias 
propias de la vida vinculadas al cuidado se encuentran cubiertas colateral y 
fragmentariamente por otros sistemas y servicios existentes (mayormente salud y/o 
educación), y en esta diferencia se halla el gran valor del modelo uruguayo para asumir los 
cuidados socialmente.

Si identificamos al cuidado como una actividad moldeada por procesos sociales, políticos y 
económicos19, resulta más que interesante destacar el proceso de largo intercambio, revisión e 
interacción entre los diferentes agentes que nutrieron de experiencias, datos, estudios y puntos 
de vista al transcurso que concluyó con el Sistema Nacional de Cuidados del Uruguay (ley 
19353). Algunas autoras uruguayas denominan este proceso como la “articulación virtuosa”20 
de múltiples actores e instancias de investigación y recolección de evidencias sobre los 
cuidados. Esa etapa de construcción de conocimiento, clave para incorporar el cuidado en la 
agenda pública21, fue elemental para el armado de las políticas que concluyeron en el sistema 
de abordaje integral con el que hoy cuentan. En esto jugó un rol fundamental la decisión y el 
contexto político-económico que dio lugar a la nueva configuración en la agenda pública: la 
construcción de la noción del derecho al cuidado (Aguirre, 2014) como base para resolver 
aquello que se identifica como el nudo crítico de las desigualdades de género. 

Pararse frente al cuidado desde un enfoque de derechos implica superar “la visión de las 
políticas sociales como parte de una lógica signada por la oferta de beneficios de tipo 
asistencial, que pueden -o no- ser asumidos por órganos estatales, para encausarse en la 
definición de parámetros mínimos de dignidad cuya garantía es responsabilidad del Estado, 
mediante los distintos instrumentos que tiene a su alcance”22. Esto significa que los beneficiarios 
y beneficiarias de las políticas y derechos que se definan pasan a ser los ciudadanos y 
ciudadanas como titulares plenos de derechos. Como marca Pautassi23, este tránsito de la 
focalización hacia la inclusión de derechos no surge de un enfoque renovado en torno a los 
derechos humanos, sino que fue parte de la búsqueda de nuevos elementos superadores ante 

el evidente fracaso de las políticas focalizadas implementadas en la década de los años 
noventa y promovidas por el denominado Consenso de Washington. De esta forma, se 
modifica la lógica, ya no se trata de promover la inclusión de beneficiarios en programas 
focalizados de cuidado o de protección sino de considerar a los ciudadanos y ciudadanas 
como titulares de derecho al cuidado, incorporando la exigibilidad de una oferta de cuidados.

Una de las características diferenciales del modelo uruguayo se encuentra en la orientación 
de las políticas sociales, donde se ubica al Estado como garante de los derechos de cuidado 
para la adquisición progresiva del carácter universal de la protección. En Uruguay, junto a la 
reformulación de los servicios básicos de bienestar (salud, educación, empleo), se construyó al 
Sistema Nacional de Cuidados como nuevo pilar para cubrir los riesgos sociales que no se 
encontraban alcanzados por los servicios existentes, incorporando criterios de igualdad de 
género, generacionales y étnico-raciales. Al reconocer al cuidado como derecho, se diseñó 
una nueva organización social del bienestar por medio de prestaciones y servicios de un nuevo 
tipo, en busca de generar un nuevo reparto del tiempo de cuidados entre las familias, el Estado 
y el mercado, desde una mirada integral. Todo esto marca, para el caso uruguayo, una 
tendencia hacia un modelo de colectivización de los cuidados, con una mirada de 
corresponsabilidad que avanza hacia la desfamiliarización24 y la provisión de los cuidados con 
la injerencia de los diversos agentes regulados por la intervención del Estado. 

Desde otro punto de vista, sin contar con un sistema integral que regule los cuidados, en 
Argentina las licencias previstas en las normas vinculadas con el empleo, así como otros 
beneficios y asignaciones familiares del sistema de seguridad social, juegan un papel relevante 
en la organización del tiempo y en la disponibilidad de recursos para el cuidado25. La diferencia, 
desde el enfoque de derechos y la igualdad de género, se observa al verificar a las mujeres 
como principales cuidadoras dentro de una tendencia maternalista26 que, en el derecho 
argentino, incluye todavía tibiamente la corresponsabilidad en los cuidados.

Diversas normas de derecho internacional establecen la responsabilidad de varones y 
mujeres de asegurar la conciliación entre la vida laboral y la vida familiar, en particular 
respecto de la obligación de cuidado de niñas, niños y adolescentes (Protocolo Facultativo 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Protocolo Facultativo de San 
Salvador, Consenso de Quito, Consenso de Brasilia, Consenso de Santo Domingo, Convención 
sobre los Derechos del Niño, etc.). También el derecho internacional vinculado específicamente 

con el empleo ha incorporado la corresponsabilidad del cuidado en su agenda (Convenio 156 y 
189, Organización Internacional del Trabajo). Aun así, el ordenamiento argentino todavía no 
promueve de manera integral y con acciones directas la redistribución de los cuidados por 
fuera de las familias y, en particular, de las mujeres. En los tramos más informales de la 
economía -aunque el Estado se expresa también con programas de asistencia y 
consecuentemente tiende a impulsar el familismo apoyado27- las familias y los vínculos 
generados en los barrios son los que resuelven en forma privada y/o comunitaria la provisión 
de cuidados. 

Frente a la importante presencia de cuidados comunitarios, existe un cierto vacío normativo 
que se cubrió, al menos parcialmente, con el régimen de asignación universal por hijo como 
política de transferencia de recursos28. En lo que respecta a la economía formal, hay un alto 
nivel de provisión de beneficios en cabeza de quienes se encuentran en relación de 
dependencia, donde las políticas son principalmente secuenciales y de corte maternalistas. 
Además, la condicionalidad contributiva para el acceso a estos derechos vinculados al 
cuidado29 genera importantes variaciones que dependerán de las particularidades sectoriales, 
las diversas regulaciones laborales y el mayor o menor poder de las representaciones 
gremiales. Producto de esto, existen profundas diferencias entre los derechos que gozan 
quienes se desempeñan en el sector público (en las diversas jurisdicciones) y quienes se 
desempeñan en el sector privado30. 

La fragmentación y heterogeneidad31 de las políticas de cuidados y la elegibilidad marcada 
por la contribución o la necesidad de las poblaciones más vulnerables pueden verse en la 
provisión de los cuidados del caso argentino. Efectivamente, tal como plantean Rodríguez y 
Pautassi (2014), si se hace un recorrido normativo, la tendencia en cuanto a las posibilidades de 
conciliación entre las responsabilidades de la vida familiar y productiva se centra en las 
licencias maternales, como políticas secuenciales (especialmente pensadas para un 
determinado modelo de familia que no considera aún las diversas formas de vida actual). 
Incluso la herramienta de las licencias se encuentra casi exclusivamente focalizada para los 
nacimientos y los cuidados asociados a los primeros meses, en los cuales son -aún 
actualmente- casi inexistentes las licencias paternales y parentales para el primer tiempo de 
vida de niños y niñas. Otra dificultad asociada a esta política de tiempo, como principal recurso 

del sistema argentino, se encuentra en el déficit de los plazos otorgados: Argentina, por muy 
poco, sigue sin cubrir el piso maternalista32 marcado por la Organización Internacional del 
Trabajo (equivalente a un mínimo de 14 semanas). 

Si pensamos todo esto en términos de equidad socioeconómica, las diferencias que se 
producen en la práctica, según se utilicen criterios de elegibilidad por necesidad, contribución 
o ciudadanía33, deben ser tenidas en cuenta sobre todo en contextos como los de 
Latinoamérica. Los altos niveles de informalidad del mercado laboral (por encima del 40% en 
Argentina34) limitan los alcances del acceso contributivo e interpelan a generar más 
mecanismos de acceso vinculados a la ciudadanía y la necesidad35. Al ser las políticas de 
cuidados basadas en contribuciones de las más difundidas en Argentina, tal y como se 
encuentran hoy, generan una restricción en el acceso a los beneficios que refuerza 
fuertemente las inequidades socioeconómicas y de género. Como se indicó antes, esto 
fortalece las brechas existentes dentro de la fuerza laboral formal y genera una vacancia en el 
reconocimiento y acceso a la compensación económica de los cuidados brindados 
comunitariamente.

Si tenemos en cuenta que la informalidad impregna los arreglos de cuidados en sí mismos, 
las políticas basadas en las contribuciones serán de mínima insuficientes pudiendo tener 
repercusiones negativas para el reconocimiento de las diversas formas organizativas de los 
cuidados. Esta informalidad no solo se ve en los cuidados comunitarios, sino que se refleja tanto 
en la contratación informal de trabajadoras de casas particulares36 como en la provisión de 
trabajo doméstico y de cuidados no remunerados. Es por esta característica propia de los 
arreglos de cuidados que se vuelve necesaria la figura del Estado como garante y ordenador, 
a los fines de regular los altos grados de familiarización de los cuidados que se presentan en los 
distintos estratos socioeconómicos. La misma situación se presenta respecto de la necesidad 
de reconocer y ordenar con marcos normativos las grandes redes de cuidados comunitarios 
que se presentan a lo largo de todo el país y cuentan con rasgos y experiencias únicas para la 
región. 

Desde ese punto de vista, el sistema nacional de cuidados uruguayo responde como 
mediador y distribuidor entre los distintos agentes, con la intención de dar cumplimiento a los 
principios que se estipularon como orientadores para garantizar el cuidado como derecho 
fundamental: universalidad, con focalización inicial de los colectivos de mayor vulnerabilidad 
social; perspectiva de derechos y de géneros, generaciones y étnico-racial; estrategia de 

creación de servicios y/o transferencias monetarias, evaluando impactos de género y calidad 
del servicio prestado; cambio en la división sexual del trabajo sobre la base del concepto de 
corresponsabilidad; descentralización territorial con generación de servicios de cercanía con 
participación comunitaria y profesionalización de la tarea de cuidados37.

La posibilidad de avanzar hacia la corresponsabilidad y la desfamiliarización interpela a la 
hora de pensar los cuidados desde una lógica más igualitaria. Tal como lo expresan Blofield y 
Martínez, “Cuanto mayor es el ingreso de las familias, mayor es su capacidad de trasladar 
buena parte de los quehaceres domésticos a las mujeres de menores ingresos contratadas 
para tal fin, evitando así tener que negociar una reorganización de las responsabilidades de 
cuidado con sus pares varones. Por el contrario, cuanto menor es el ingreso, menores son 
también las opciones de delegar el trabajo doméstico y de cuidados de manera 
remunerada”38. Las trabajadoras de casas particulares y las trabajadoras de cuidados no 
remuneradas en Argentina resultan ser un sostén clave para que otras trabajadoras y 
trabajadores puedan realizar su trabajo en el mercado laboral formal. Sin embargo, ellas 
cuentan con bajo o nulo reconocimiento de su condición de trabajadoras. Existe una gran 
resistencia en la regularización de estas trabajadoras, que encuentra estrecha vinculación con 
la falta de reconocimiento social que cargan las tareas de gestión de hogar y de cuidado en 
general: “Lamentablemente, casi el 80% de estas mujeres trabaja en el mundo productivo 
signadas por la informalidad y la precariedad, y como contracara, solo el 20% lo hace en el 
marco de la ley laboral que rige sobre las trabajadoras de casas particulares (ley 26844)”39. Esto 
repercute de manera directa en el reconocimiento de sus derechos vinculados al cuidado y la 
conciliación de sus propias responsabilidades familiares y de trabajo remunerado. 

La nota diferencial del enfoque de derechos se encuentra en el énfasis que genera el 
reconocimiento del cuidado como derecho universal para todos los habitantes y no solo como 
un beneficio a garantizar a las mujeres. En esto se halla el esfuerzo de generar una política 
integral que no recaiga en reafirmar la responsabilidad de las mujeres en términos jurídicos, en 
el afán de hacer visible el trabajo que los cuidados representan para ellas en general. Desde la 
dimensión temporal, las mujeres cargan con jornadas de cuidados y gestión de hogar de 
alrededor de seis horas diarias40: esto, que representa casi una jornada laboral formal, genera 
un impacto desigual tanto en su inserción laboral y sus consecuentes aportes jubilatorios41 
como en todos los demás planos de su vida (formación académica, participación política, 
esparcimiento, descanso, etc.). Así, la distribución de los cuidados se vuelve opresiva e 
insostenible para quienes no cuentan con la posibilidad de elegir y surge la necesidad 

imperante de instalar la corresponsabilidad. 

2. Consideraciones finales

El cuidado como derecho está circulando en la agenda local. Se da, por primera vez, la 
creación de una Mesa Interministerial de Políticas de Cuidado encabezada por el Ministerio de 
las Mujeres, Géneros y Diversidad, con la finalidad de generar políticas de manera articulada, 
con una mirada integral y que reconoce que los trabajos de cuidado son un factor de 
desigualdad de género y clase en nuestra sociedad. En diciembre de 2019, se sancionó la ley 
27532, por la que se estableció la obligatoriedad de la realización de las Encuestas de Uso del 
Tiempo como un módulo más de la Encuesta Permanente de Hogares que realiza el Instituto 
Nacional de Estadística y Censos y, entre los meses de junio y agosto de 2020, la Cámara de 
Diputados de la Nación incorporó, por primera vez, en un proyecto de regulación del teletrabajo 
las tareas de cuidado, demostrando un cambio en el reconocimiento jurídico de estas a nivel 
local42. Estos son solo algunos de los ejemplos que reflejan el lugar que se empieza a construir 
para los cuidados. 

Argentina cuenta actualmente con la decisión y la oportunidad política para rodear con un 
marco regulatorio las diversas formas organizativas de cuidados existentes, que le dé base 
estructural a las acciones y esfuerzos estratégicos presentes, y construya nuevos escenarios 
interpretativos que garanticen el reconocimiento del cuidado como derecho y como trabajo. El 
desafío estará en encontrar cómo articular los distintos sectores que hoy forman parte de la 
organización social del cuidado, teniendo en cuenta sus diversas experiencias y 
particularidades. Es necesario avanzar en acciones que redistribuyan los cuidados, para que 
deje de ser sinónimo de trabajo femenino, y se lo reconozca como activo social. Mejorar y 
universalizar tiempos, servicios, infraestructura y transferencias económicas para los cuidados 
será parte de una lectura integral que valore esta actividad como pilar del bienestar social. El 
enfoque de derechos con perspectiva de géneros muestra un camino posible. 

El presente artículo tiene como propósito analizar la convergencia de factores de 
discriminación por motivos de género, discapacidad y exclusión socioeconómica. Este 
pretende focalizar en los factores que operan intersectorialmente sobre las mujeres en 
particular, propiciando un enfoque que promueva el debido desarrollo de sus capacidades y 
potencialidades, su dignidad, libertad y plena autonomía. Entendemos que se torna ineludible 
propiciar una mirada que considere, como principios fundamentales de las políticas públicas 
aplicables al sector, el principio de igualdad, el respeto por los derechos fundamentales y el 
reconocimiento de plena capacidad, entendida en sentido amplio.

1. Del modelo biomédico de discapacidad al modelo social

Para comprender la importancia de la problemática en discusión, resulta clave resaltar que 
asistimos a un cambio de paradigma en lo que respecta a la discapacidad. El antiguo 
paradigma dominante en relación con la temática promovía la rehabilitación de las personas 
mediante la adaptación o adecuación a las condiciones de vida posibles en dicha situación, 
focalizando solo en el aspecto biomédico. El nuevo paradigma social, aplicado a nivel 
internacional y recepcionado por las legislaciones internas de los países signatarios de la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD), propicia una plena 
inclusión por medio de la remoción de las barreras u obstáculos que impiden el normal 
desarrollo de la vida de las personas. Como puede apreciarse, este último enfoque se aleja del 
mencionado modelo biomédico que consideraba la discapacidad como un problema 
individual a remediar. La citada Convención, aprobada en 2006, y ratificada por Argentina 
mediante ley 26378, en el año 2008, cristaliza este nuevo enfoque social, estableciendo en su 
artículo 1: “El propósito de la presente Convención es promover, proteger y asegurar el goce 
pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el respeto de su dignidad 
inherente. Las personas con discapacidad incluyen a aquellas que tengan deficiencias físicas, 

mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas barreras, 
puedan impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones 
con las demás”3.

El mencionado enfoque, sostenido por las múltiples organizaciones y sectores de la sociedad 
civil implicados en la temática, resalta que la discapacidad debería también separarse de la 
idea de irreversibilidad o perpetuidad. Esta debe ser entendida como una situación que posee 
grados, que puede operar de modo transitorio y cuyo abordaje no debería ser escindido de los 
entornos en los que se desarrolla la vida de la persona, considerados en una doble dimensión: 
el entramado social donde estas realizan sus actividades laborales, políticas y culturales y la 
dimensión personal, afectiva y familiar. Implica atender primordialmente la remoción de los 
obstáculos, construidos socialmente, que imposibilitan el acceso a la igualdad de 
oportunidades en el goce y ejercicio de derechos fundamentales y en la consecución de los 
planes de vida individuales. Abocarse a la noción de discapacidad en tanto cuestión relativa a 
los derechos humanos, tal como explícitamente lo aborda la normativa mencionada, también 
implica entender que aquellas prácticas excluyentes vulneran los grupos e individuos y ponen 
en cabeza del Estado, y en casos también de las personas, la obligación de resguardar dichos 
colectivos frente a las violaciones de sus facultades y potestades. Teniendo en consideración el 
papel preponderante de aquellos contextos donde las barreras puedan obstruir el acceso 
igualitario a los derechos, no puede dejar de mencionarse que las condiciones sociales de 
pobreza, exclusión, y las condiciones de vida desfavorables influyen en la capacidad de las 
personas para alcanzar dicha igualdad de oportunidades. Por lo tanto, una primera 
consideración debe ser la relativa al contexto histórico, social y cultural donde la persona con 
discapacidad se desenvuelve, destacando la imposibilidad de su omisión en relación con las 
eventuales prácticas discriminatorias que puedan operarse en dichos contextos. 

2. Género y discapacidad

Interesa analizar aquí el entrecruzamiento entre discriminación por razones de género y por 
discapacidad. Las mujeres con discapacidad constituyen un grupo particularmente vulnerado, 
dado que resultan mayormente excluidas y restringidas en el ejercicio y goce de sus derechos, 
como queda evidenciado en el abismo que existe entre las normas jurídicas que 
expresamente amparan, protegen y garantizan sus potestades en el marco del sistema 
internacional y local de derechos humanos, y el deficitario acceso al ejercicio real de dichos 
derechos, especialmente en el contexto de sociedades pobres, no igualitarias. Dicha 
discriminación es ejercida a través de construcciones sociales frente a las cuales la actual 
legislación nacional e internacional intenta brindar un marco de protección suficientemente 
amplio en cuanto a las situaciones contempladas, suponiéndose frecuentemente que las 
formulaciones jurídicas garantizan por sí mismas el acceso igualitario al goce de los derechos, 
no obstante verificarse lo contrario en muchos casos.

La discriminación basada en el género refiere a aquella que “se ejerce en función de una 
construcción simbólica sociohistórica que asigna determinados roles y atributos 
socioculturales a las personas a partir del sexo biológico y que convierte la diferencia sexual en 
desigualdad social estableciendo una jerarquía en la cual todo lo masculino es valorado como 
superior respecto a aquellos atributos considerados femeninos”4. 

La autora feminista Carole Pateman5 visibiliza una parte inescindible del contrato original 
sobre el que descansan las explicaciones de los teóricos de los siglos XVII y XVIII: el contrato 
sexual impide el acceso de las mujeres al plano de igualdad que los firmantes del pacto 
social-fundacional poseen. Para Pateman, el contrato social presupone la existencia de un 
contrato sexual, tal como la libertad entendida como libertad civil presupone el derecho 
patriarcal, fundado en la hegemonía del varón. En sus palabras, la formulación de la teoría del 
contrato social, entendido como relato conjetural, oculta otro pacto (sexual) sobre el cual se ha 
mantenido silencio a lo largo de la historia. El contrato sexual remite a un planteo de sujeción 
por la cual la libertad civil toma carácter masculino. De ese modo, la mitad visible de la historia 
del contrato original tiene relación con la esfera pública, el espacio donde se dirimen las 
consideraciones sobre el valor de las acciones, la diferenciación, la individuación. La esfera 
privada, a la cual las mujeres han sido relegadas, es, en cambio, una de no diferenciación, de 
sujeción, de posicionamiento subalterno.

La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 
señala, en su artículo 1, que la discriminación contra ella denotará “toda distinción, exclusión o 
restricción hecha sobre la base del sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o 
anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, 
sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural, civil o cualquier otra esfera”6. 

El principio de igualdad y el principio de no discriminación, pilares sobre los que se edifica 
gran parte de la legislación internacional en materia de reconocimiento de los derechos de los 
colectivos vulnerados históricamente, implican la prohibición de exclusiones y restricciones 
basadas en motivos arbitrarios, tales como la etnia, el género, los atributos físicos y la 
discapacidad, entre otros. 

Las prácticas discriminatorias se configuran en tanto se dispense un trato desigual basado 
en algunas de las causales enumeradas o mediante la exclusión en el reconocimiento y goce 
de derechos basado en motivos como los citados anteriormente, configurándose en tanto 
tenga por razón o por resultado la exclusión o restricción al ejercicio de los derechos.

El artículo 2 de la CDPD recepciona este criterio para considerar reprochable la exclusión 
propiamente dicha así como la inexistencia de los llamados “ajustes razonables”, en los 
siguientes términos: “Por ‘discriminación por motivos de discapacidad’ se entenderá cualquier 
distinción, exclusión o restricción por motivos de discapacidad que tenga el propósito o el 
efecto de obstaculizar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de 
condiciones, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales en los ámbitos 
político, económico, social, cultural, civil o de otro tipo. Incluye todas las formas de 
discriminación, entre ellas, la denegación de ajustes razonables. Por ‘ajustes razonables’ se 
entenderán las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que no impongan una 
carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso particular, para 
garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con 
las demás, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales”7. Por su parte, la 
Convención Interamericana sobre Discapacidad define la discriminación en su artículo 1: “El 
término discriminación contra las personas con discapacidad significa toda distinción, 
exclusión o restricción basada en una discapacidad, antecedente de discapacidad, 
consecuencia de discapacidad anterior o percepción de una discapacidad presente o 
pasada, que tenga el efecto o propósito de impedir o anular el reconocimiento, goce o ejercicio 
por parte de las personas con discapacidad, de sus derechos humanos y libertades 
fundamentales”8. En este sentido, desde el punto de vista político-jurídico, una vía de 
remediación ha sido establecer la obligatoriedad de los llamados ajustes razonables, el diseño 
inclusivo y la garantía de accesibilidad. La capacidad jurídica plena hoy reconocida en el 
artículo 12 de la CDPD establece un hito en este sentido, el cual no está exento de reticencia en 
cuanto a su aplicación, en especial por parte de agentes del Poder Judicial y otras instituciones 
hegemónicas, en particular, en lo que respecta al área de la salud mental.

Este artículo9 establece el igual reconocimiento como persona ante la ley en los siguientes 
términos: “1. Los Estados partes reafirman que las personas con discapacidad tienen derecho 
en todas partes al reconocimiento de su personalidad jurídica. 2. Los Estados partes 
reconocerán que las personas con discapacidad tienen capacidad jurídica en igualdad de 
condiciones con las demás en todos los aspectos de la vida. 3. Los Estados partes adoptarán las 
medidas pertinentes para proporcionar acceso a las personas con discapacidad al apoyo que 
puedan necesitar en el ejercicio de su capacidad jurídica. 4. Los Estados partes asegurarán que 
en todas las medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica se proporcionen 
salvaguardias adecuadas y efectivas para impedir los abusos de conformidad con el derecho 
internacional en materia de derechos humanos. Esas salvaguardias asegurarán que las 
medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica respeten los derechos, la voluntad y las 

preferencias de la persona, que no haya conflicto de intereses ni influencia indebida, que sean 
proporcionales y adaptadas a las circunstancias de la persona, que se apliquen en el plazo 
más corto posible y que estén sujetas a exámenes periódicos por parte de una autoridad o un 
órgano judicial competente, independiente e imparcial. Las salvaguardias serán 
proporcionales al grado en que dichas medidas afecten a los derechos e intereses de las 
personas”. La plena capacidad jurídica conlleva la noción de autonomía y responsabilidad en 
las decisiones que se tomen en todos los planos de la existencia, inclusive en el problemático 
campo de las decisiones patrimoniales y de los derechos sexuales y reproductivos.

3. Pobreza y exclusión socioeconómica: los agravantes 

Se torna necesario tomar como referencia los tres ejes transversales que han sido utilizados 
en el anexo del decreto 1086/2005 del Plan Nacional contra la Discriminación de Argentina10, el 
cual describe el racismo, la pobreza y la exclusión social como ejes que atraviesan los matices 
de producción de prácticas sociales discriminatorias. La pobreza y la exclusión social son 
reconocidas por documentos internacionales que no contemplan únicamente normas 
destinadas a la protección de los derechos, sino que se proponen, alentadoramente, 
diagnosticar las causas de dicha exclusión. Por ejemplo, la Décima Conferencia Regional sobre 
la Mujer de América Latina y el Caribe, realizada en Quito, Ecuador, en agosto de 2007, y 
conocida también a través del llamado Consenso de Quito11, en su punto 21 expresa lo siguiente: 
“Reconociendo que la pobreza en todas sus manifestaciones y el acceso desigual a los 
recursos en la región, profundizados por las políticas de ajuste estructural en aquellos países en 
las que fueron aplicadas, continúan siendo un obstáculo para la promoción y protección de 
todos los derechos humanos de las mujeres, por lo que la eliminación y reducción de las 
desigualdades políticas, económicas, sociales y culturales deben figurar entre los principales 
objetivos de todas las propuestas de desarrollo”, y: “Considerando que todas las formas de 
discriminación, particularmente el racismo, la homofobia y la xenofobia son factores 
estructurantes que provocan desigualdades y exclusión en la sociedad, especialmente contra 
las mujeres y que, por lo tanto, su erradicación es un objetivo común de todos los compromisos 
asumidos en esta declaración”.

En el mismo sentido, la Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la Discapacidad y 
de la Salud12, de la Organización Mundial de la Salud, recoge la idea de capacidad de 
funcionamiento de las personas, señalando la existencia de factores contextuales que 
enmarcan las posibilidades de funcionamiento de las personas, entre los que se distinguen los 

ambientales y los particulares. Los primeros se refieren a la “influencia externa sobre el 
funcionamiento y la discapacidad”, cuya consecuencia es el efecto facilitador u 
obstaculizador, con distintos niveles de dominios y categorías. En tanto los factores personales 
se entienden como la “influencia interna sobre el funcionamiento y la discapacidad” o, dicho de 
otro modo, el impacto de los atributos de la persona en el devenir de su vida. 

Las prácticas discriminatorias lesionan fuertemente los principios de igualdad y libertad que 
conforman la sustancia misma de las aspiraciones que los derechos humanos buscan 
resguardar. El paradigma de los derechos humanos brinda un marco de referencia por medio 
del cual es posible analizar, modificar y erradicar prácticas que establecen diferencias entre 
las personas basándose en motivos tales como la etnia, el género o la discapacidad. Tal como 
se ha dicho, estas distinciones se entienden reprochables cuando se encuentran sustentadas 
en creencias y estereotipos que denigren la dignidad de los individuos o cuando establezcan 
jerarquías de inferioridad que colisionen la idea de igualdad por basarse en motivos 
éticamente injustificables. Estos estereotipos están asociados a particulares sistemas de 
creencias situados históricamente y responden a imágenes, ideas o preferencias asociadas a 
determinados individuos o grupos, naturalizando las representaciones dominantes que se 
transmiten en momentos y lugares dados, reduciendo la complejidad social y cristalizando 
prejuicios por medio de la costumbre y la repetición de estas. De este modo, se naturalizan 
diferenciaciones basadas en características particulares, entendiendo que la portación de 
estas habilita una distinción negativa, que opera como base de prácticas discriminatorias de 
diverso tenor, que pueden oscilar desde un grado moderado de prejuicio hasta la 
institucionalización de la exclusión por medio de leyes, disposiciones y prácticas estatales 
directas. Los Estados signatarios de la CDPD abordan la interrelación entre la particular 
situación de mujeres con discapacidad, manifestando su preocupación “... por la difícil 
situación en que se encuentran las personas con discapacidad que son víctimas de múltiples 
o agravadas formas de discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión 
política o de cualquier otra índole, origen nacional, étnico, indígena o social, patrimonio, 
nacimiento, edad o cualquier otra condición”. Reconocen, además, que “las mujeres y las niñas 
con discapacidad suelen estar expuestas a un riesgo mayor, dentro y fuera del hogar, de 
violencia, lesiones o abuso, abandono o trato negligente, malos tratos o explotación”, y 
subrayan “la necesidad de incorporar una perspectiva de género en todas las actividades 
destinadas a promover el pleno goce de los derechos humanos y las libertades fundamentales 
por las personas con discapacidad”13. Se encuentra el reconocimiento expreso de los Estados 
en la incorporación de los ejes transversales mencionados por el Plan Nacional contra la 
Discriminación, hoy en pleno proceso de readecuación y actualización, al destacarse el hecho 
de que la mayoría de las personas con discapacidad viven en condiciones de pobreza, 
reconociendo expresamente la necesidad de abordar y dar cuenta de estos efectos negativos 
en el colectivo. La Convención recepciona y da cuenta de la intersectorialidad en los factores 

discriminatorios hacia las mujeres con discapacidad promoviendo el enfoque desde los 
derechos humanos y propiciando la adopción de medidas de acción positiva, que resulten 
efectivas en la promoción del empoderamiento de estas.

Estas deficiencias, entre lo efectivamente regulado en el plano jurídico y la realidad aún 
adversa para el colectivo, demuestran la amplia deuda en la materia, de la que las 
estipulaciones legales son solo el reflejo de la intención de la comunidad internacional de 
abocarse a una problemática cada vez más acuciante, primordialmente en lo que hace a 
situaciones de violencia y abusos de todo tipo. Pero no se agota en el plano de la legalidad: el 
entrecruzamiento entre género y discapacidad está en permanente elaboración en los 
abordajes teóricos, a pesar de los avances en la consolidación del enfoque transversal de 
género y su consideración como política de Estado. Un enfoque múltiple de la problemática 
debería considerar la relación entre varios factores, debiendo abordarla no como sumatoria, 
sino como interrelación de variables concernientes a prejuicios, estereotipos y visiones 
paternalistas, causantes de la invisibilización del colectivo, su rechazo o su lisa y llana exclusión. 
En palabras de las propias damnificadas: “Las mujeres con discapacidad siguen quedando al 
margen de todos los movimientos de derechos humanos y permanecen inmóviles en una 
posición de clara desventaja en la sociedad. Y es que su situación de mujer con discapacidad 
no solamente es peor que la de las mujeres sin discapacidad, sino también que la de sus 
iguales masculinos, especialmente en el medio rural, donde sigue predominando un régimen 
matriarcal y un sistema económico primario, con menos servicios y oportunidades para esta 
población que en el medio urbano”14.

Por lo tanto, deberá ser fortalecido -dentro de los feminismos y los colectivos de lucha por los 
derechos de las personas con discapacidad- este enfoque intersectorial, propiciando el 
empoderamiento, la autonomía, la confianza y la posibilidad de elección en libertad de los 
planes de vida y decisiones individuales en todos los ámbitos. 

Este empoderamiento necesario debería focalizar en la compleja tarea de erradicación de 
representaciones ideológicas y simbólicas que cristalizan prácticas discriminatorias, 
obstaculizando o vedando las posibilidades de realizarse autónomamente en el plano 
económico, político, cultural y, muy especialmente, en el ejercicio de los derechos 
personalísimos. En este sentido, como dijimos, el modelo de sustitución en la toma de 
decisiones debe ser paulatinamente reemplazado por el modelo de apoyo en la toma de 
decisiones, teniendo en cuenta el grado de este, la temporalidad requerida y, en lo posible, la 
designación de quien lo brindará. Esta decisión, de ser posible, deberá ser tomada por la 
persona destinataria de la ayuda o asistencia específica. Priorizar el derecho de una persona 
discapacitada a la toma de sus propias decisiones que afecten cualquier ámbito de su vida es 
un punto en el cual se deberá trabajar fuertemente a fines de erradicar concepciones muy 
arraigadas en el ámbito estatal, en particular en el Poder Judicial. Entendemos que es ineludible 

un sostenido compromiso estatal y social en el diseño e impulso de políticas que trasciendan 
eventuales cambios políticos en la administración pública, en cualquiera de sus niveles.

Estas interpelaciones se presentan cada vez con más fuerza en los ámbitos teóricos y las 
luchas de organizaciones y colectivos: la diferenciación dentro de la designación o el 
reconocimiento genéricos. Es necesario reconocer las variables que se dan dentro de los 
propios colectivos en relación con los factores que operan y agravan las múltiples opresiones 
frente a las cuales aún se verifican omisiones e importantes deudas pendientes.

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

4 Argentina, decreto 1086/2005, Plan Nacional contra la Discriminación, Boletín Oficial de la República Argentina: 27 de septiembre de 2005, 
Año CXIII, N° 30.747, pág. 97.
5 Pateman, Carole, El contrato sexual, Barcelona, Anthropos, 1995.
6 Argentina, ley 23179, ratificación de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, Organiza-
ción de Naciones Unidas, 1979.
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

1. Algunos interrogantes para revisar la organización social del cuidado

El cuidado forma parte de las discusiones que están presentes en la agenda pública, política2 
y jurídica de nuestro país. El tema no es nuevo, aunque todavía puede haber dudas acerca de 
qué es exactamente reconocer el cuidado como derecho. Desde el movimiento feminista, las 
organizaciones sindicales, los organismos internacionales, la academia, la sociedad civil e, 
incluso, desde los organismos del Estado, se viene trabajando en torno al derecho al cuidado. 
Pero ¿a qué nos referimos cuando hablamos del derecho al cuidado? ¿Cuál es el estado de 
situación que tenemos en términos de cobertura en nuestro país y qué referencias hay en la 
región? ¿Qué papel tienen las licencias familiares en el acceso al derecho al cuidado? ¿Qué 
lugar ocupan el trabajo remunerado en casas particulares y los cuidados brindados de 
manera comunitaria?

Las nuevas generaciones venimos discutiendo muchos mandatos apoyados en la división 
sexual del trabajo. No obstante, la gestión del hogar, la atención de las niñas y niños y de las 
personas dependientes aún están reservadas al ámbito privado y recaen específicamente 
sobre las mujeres: dentro del total de la población mayor de 18 años, el 75% realiza tareas de 
cuidado y, dentro de ese conjunto, el 63% son mujeres, mientras que los varones representan 
solo el 37%3. Cuando ellas se incorporan al mercado laboral, empieza a ser más evidente el 
costo físico, económico y emocional que significa para un hogar tener que trabajar fuera y 
dentro de este. Comienzan a ponerse en crisis ciertos arreglos cuando nos damos cuenta de 
que tenemos más necesidades de cuidado para cubrir que personas y tiempos disponibles 
para ello.

Frente a esto, aparece la necesidad de recurrir a servicios de cuidado que no siempre están 
a disposición o, al menos, no de manera gratuita. Así empieza a tener un lugar muy importante 
como mecanismo de conciliación la contratación de servicios de cuidado por parte de 

trabajadoras remuneradas de hogar, que realizan trabajo doméstico y de cuidados. En 
paralelo existen políticas secuenciales4, que dan tiempo y cobertura económica para quienes 
se desempeñan en el mercado laboral formal. Pero este esquema de licencias con el que hoy 
contamos sostiene un acceso fragmentado y estratificado5 al derecho al cuidado y tiene, 
como normativa principal, a la ley de contrato de trabajo, que data de 1976.

Las transformaciones sociales, vinculadas con el sistema de producción, los vínculos 
interpersonales y las conformaciones familiares vienen demostrando la necesidad de generar 
avances en los regímenes normativos que posibiliten acompañar esos cambios culturales, 
sociales, económicos y demográficos que venimos transitando como sociedad en las últimas 
décadas6. Estos cambios, para mejorar y democratizar la provisión de cuidados, deben 
concretarse desde un enfoque de derechos, interseccional y de equidad de género, que 
reconozca las diversas conformaciones familiares existentes, las diferentes necesidades de 
cuidados que se presentan a lo largo de la vida y las desigualdades socioeconómicas y de 
género sobre las que se sostiene la actual organización social de los cuidados.

a) ¿Qué hace de los cuidados un motivo de discusión?

El cuidado viene siendo estudiado desde los años sesenta y setenta y desde varios de los 
aspectos que lo definen: políticas de bienestar y organización social del trabajo de cuidados, 
reproducción social y bienestar, medición del uso del tiempo y valoración del trabajo de 
cuidados (Carrasco, Borderías y Torns, 2011). Hace más de cuarenta años que este interés ha ido 
aumentando progresivamente entre quienes se ocupan y preocupan por el bienestar en las 
sociedades contemporáneas, especialmente las feministas, que han demostrado que las 
tareas de atención y cuidado de la vida de las personas son labores imprescindibles para la 
reproducción social y el bienestar cotidiano. Para discutirlo y pensar caminos hacia mayores 
niveles de democratización de los cuidados, es importante no soslayar el abordaje político que 
esto requiere. El cuidado es el sostén primordial de la vida y se trata de una tarea atravesada 
por relaciones de poder que se constituye, en el decir de Joan Tronto7, como un género 
discursivo delineado por cuestiones de clase, raza, etnia y género. Si nos reconocemos en la 
búsqueda por saldar ciertas necesidades diarias, no podemos aceptar que algunas personas 
las alcancen a costa del sometimiento de otras. De ahí la pertinencia de las discusiones sobre 
cuáles son las necesidades para cubrir, quién cuida, a quién se cuida, cómo, dónde y cuándo.

El cuidado es entonces ese conjunto de actividades cotidianas que proporcionan bienestar 
físico, psíquico y emocional a las personas y que permiten su reproducción cotidiana. Incluye 

todo lo que hacemos para mantener y reparar el mundo para que podamos vivir lo mejor 
posible, como una actividad que entreteje una compleja red del sostenimiento de la vida8. Y, si 
lo pensamos desde la economía del cuidado, son “todas las actividades y prácticas necesarias 
para la supervivencia cotidiana de las personas en la sociedad en que viven. Incluye el 
autocuidado, el cuidado directo de otras personas (la actividad interpersonal de cuidado), la 
provisión de las precondiciones en que se realiza el cuidado (la limpieza de la casa, la compra 
y preparación de alimentos) y la gestión del cuidado (coordinación de horarios, traslados a 
centros educativos y a otras instituciones, supervisión del trabajo de cuidadoras remuneradas, 
entre otros). El cuidado permite atender las necesidades de las personas dependientes, por su 
edad o por sus condiciones/capacidades (niños y niñas, personas mayores, enfermas o con 
discapacidades) y también de las que podrían autoproveerse dicho cuidado”9.

Es un componente central en la gestión y el mantenimiento cotidiano: sin cuidados no hay 
reproducción social y, sin este, no puede existir el sistema productivo ni la sociedad misma10. Tal 
vez no lo registramos, aun así está en la base de todo. 

Pero hace falta pensar, una vez más, si el cuidado es un ámbito femenino: las mujeres 
asumen mayoritariamente las tareas de cuidado y, así también, el cuidado es una tarea 
feminizada. Esta característica del cuidado, vista en perspectiva histórica, fue parte de una 
construcción social que acompañó al desarrollo de la producción mercantil; raíz de la división 
sexual del trabajo como mecanismo generador de desigualdad entre varones y mujeres, 
dividiendo la asignación de roles entre lo público y lo privado. Se gestó una nueva ideología de 
la domesticidad, cambiaron las funciones de las familias y con ello se crearon nuevas formas 
de ciudadanía: “La mercantilización de los procesos productivos realizados por las familias en 
las sociedades preindustriales situó los trabajos de cuidados en el centro del trabajo familiar 
doméstico. Al tiempo, la nueva ideología de la domesticidad situó a las mujeres como 
responsables ‘naturales’ del cuidado, abriendo un proceso de resignificación de la maternidad 
en conflicto con las actividades productivas, un conflicto desconocido hasta entonces”11. A esta 
división se le agregó la de salario/no salario, que, como modo de organizar a la sociedad, creó 
nuevas jerarquías, marcando áreas invisibilizadas de valor completamente funcionales al 
sostenimiento de la lógica que se pautara con el capital12.

Así, las mujeres quedaron históricamente excluidas del ejercicio pleno de sus derechos como 
ciudadanas13, sus aportes quedaron completamente solapados y, en eso, se encuentra la 

necesidad de poner el foco en estas tareas no remuneradas pero primordiales para el 
sostenimiento de la vida y el bienestar social. El cuidado, como “natural”, se construye de 
manera eminentemente femenina, ocultando su carácter de trabajo con valor social, el costo 
y el esfuerzo que acarrea. Esto también implica que, al considerarse irrelevante lo que ocurre en 
la esfera privada y familiar, el Estado puede deslindarse de la provisión de los servicios de 
bienestar y volcarlo, en gran parte, sobre quienes asumen la imposición de cuidar14.

Como última aclaración, corresponde identificar que la tarea de cuidar cuenta con otra 
característica que también la define: su dimensión relacional (Batthyány, 2015). Cuidar, 
inevitablemente, implica un vínculo. Es una tarea marcada por la proximidad entre quien cuida 
y quien recibe los cuidados. Pero esto no representa necesariamente un reflejo del amor. De 
hecho, existe una asociación utilitaria de la dimensión afectiva15. El cuidado, la mayoría de las 
veces, no resulta de una elección sino de una distribución social que lo vuelca sobre las familias 
y, especialmente, sobre las mujeres, otorgándosele una dimensión moral y emotiva. Por lo 
tanto, salvo por los pocos casos de provisión pública, solo podrá romper el mandato (y elegir o 
no cuidar) quien tenga la posibilidad material de delegarlo y externalizarlo del ámbito familiar. 
El problema se planteará entonces entre quienes no cuenten con el capital para ello, 
enfrentándonos con la desigualdad del acceso al cuidado y la responsabilidad de cuidar.

Es necesario que al definir el cuidado se intente avanzar en revisarlo desde una perspectiva 
de responsabilidad colectiva y no necesariamente familiar e individualista. Una salida posible 
para avanzar en la distribución democrática del cuidado es asumirlo y garantizarlo como un 
derecho fundamental, en el que diversos agentes sociales (las familias, el Estado, el mercado y 
la comunidad) lo adopten colectivamente: “El debate en torno a cómo incorporar la 
complejidad del cuidado en una lógica de derechos se relaciona con la igualdad de 
oportunidades, de trato y de trayectorias en el marco de un contexto de ampliación de los 
derechos de las personas que conduce a un nuevo concepto de ciudadanía”16. Desde el 
enfoque de derechos se ubica al cuidado como un derecho de todas y todos, como plantea 
Pautassi, sin reducirlo simplemente a un apoyo para las mujeres que buscan trabajar. En esta 
lógica, se lo define como un derecho para quien lo requiera, garantizado mediante arreglos 
institucionales y presupuestarios, respaldado normativamente y con apoyo estatal17. Esto abre 
posibilidades en cuanto a su universalización y, si se lo construye en sintonía con los planteos 
anteriores, se puede avanzar en su colectivización y en una distribución de corresponsabilidad 
social18.

b) Organización social del cuidado en Argentina y el sistema uruguayo como contrapunto

La experiencia uruguaya y su trayectoria en torno a los cuidados son valiosas y se han vuelto 
referencia en la región -salvando las distancias entre países-. Efectivamente, el proceso 
trazado en Uruguay es uno de los modelos exitosos a consultar para avanzar en la 
incorporación del cuidado como derecho fundamental, garantizado de manera universal y 
como pilar del bienestar social. En la mayoría de los países de la región, las contingencias 
propias de la vida vinculadas al cuidado se encuentran cubiertas colateral y 
fragmentariamente por otros sistemas y servicios existentes (mayormente salud y/o 
educación), y en esta diferencia se halla el gran valor del modelo uruguayo para asumir los 
cuidados socialmente.

Si identificamos al cuidado como una actividad moldeada por procesos sociales, políticos y 
económicos19, resulta más que interesante destacar el proceso de largo intercambio, revisión e 
interacción entre los diferentes agentes que nutrieron de experiencias, datos, estudios y puntos 
de vista al transcurso que concluyó con el Sistema Nacional de Cuidados del Uruguay (ley 
19353). Algunas autoras uruguayas denominan este proceso como la “articulación virtuosa”20 
de múltiples actores e instancias de investigación y recolección de evidencias sobre los 
cuidados. Esa etapa de construcción de conocimiento, clave para incorporar el cuidado en la 
agenda pública21, fue elemental para el armado de las políticas que concluyeron en el sistema 
de abordaje integral con el que hoy cuentan. En esto jugó un rol fundamental la decisión y el 
contexto político-económico que dio lugar a la nueva configuración en la agenda pública: la 
construcción de la noción del derecho al cuidado (Aguirre, 2014) como base para resolver 
aquello que se identifica como el nudo crítico de las desigualdades de género. 

Pararse frente al cuidado desde un enfoque de derechos implica superar “la visión de las 
políticas sociales como parte de una lógica signada por la oferta de beneficios de tipo 
asistencial, que pueden -o no- ser asumidos por órganos estatales, para encausarse en la 
definición de parámetros mínimos de dignidad cuya garantía es responsabilidad del Estado, 
mediante los distintos instrumentos que tiene a su alcance”22. Esto significa que los beneficiarios 
y beneficiarias de las políticas y derechos que se definan pasan a ser los ciudadanos y 
ciudadanas como titulares plenos de derechos. Como marca Pautassi23, este tránsito de la 
focalización hacia la inclusión de derechos no surge de un enfoque renovado en torno a los 
derechos humanos, sino que fue parte de la búsqueda de nuevos elementos superadores ante 

el evidente fracaso de las políticas focalizadas implementadas en la década de los años 
noventa y promovidas por el denominado Consenso de Washington. De esta forma, se 
modifica la lógica, ya no se trata de promover la inclusión de beneficiarios en programas 
focalizados de cuidado o de protección sino de considerar a los ciudadanos y ciudadanas 
como titulares de derecho al cuidado, incorporando la exigibilidad de una oferta de cuidados.

Una de las características diferenciales del modelo uruguayo se encuentra en la orientación 
de las políticas sociales, donde se ubica al Estado como garante de los derechos de cuidado 
para la adquisición progresiva del carácter universal de la protección. En Uruguay, junto a la 
reformulación de los servicios básicos de bienestar (salud, educación, empleo), se construyó al 
Sistema Nacional de Cuidados como nuevo pilar para cubrir los riesgos sociales que no se 
encontraban alcanzados por los servicios existentes, incorporando criterios de igualdad de 
género, generacionales y étnico-raciales. Al reconocer al cuidado como derecho, se diseñó 
una nueva organización social del bienestar por medio de prestaciones y servicios de un nuevo 
tipo, en busca de generar un nuevo reparto del tiempo de cuidados entre las familias, el Estado 
y el mercado, desde una mirada integral. Todo esto marca, para el caso uruguayo, una 
tendencia hacia un modelo de colectivización de los cuidados, con una mirada de 
corresponsabilidad que avanza hacia la desfamiliarización24 y la provisión de los cuidados con 
la injerencia de los diversos agentes regulados por la intervención del Estado. 

Desde otro punto de vista, sin contar con un sistema integral que regule los cuidados, en 
Argentina las licencias previstas en las normas vinculadas con el empleo, así como otros 
beneficios y asignaciones familiares del sistema de seguridad social, juegan un papel relevante 
en la organización del tiempo y en la disponibilidad de recursos para el cuidado25. La diferencia, 
desde el enfoque de derechos y la igualdad de género, se observa al verificar a las mujeres 
como principales cuidadoras dentro de una tendencia maternalista26 que, en el derecho 
argentino, incluye todavía tibiamente la corresponsabilidad en los cuidados.

Diversas normas de derecho internacional establecen la responsabilidad de varones y 
mujeres de asegurar la conciliación entre la vida laboral y la vida familiar, en particular 
respecto de la obligación de cuidado de niñas, niños y adolescentes (Protocolo Facultativo 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Protocolo Facultativo de San 
Salvador, Consenso de Quito, Consenso de Brasilia, Consenso de Santo Domingo, Convención 
sobre los Derechos del Niño, etc.). También el derecho internacional vinculado específicamente 

con el empleo ha incorporado la corresponsabilidad del cuidado en su agenda (Convenio 156 y 
189, Organización Internacional del Trabajo). Aun así, el ordenamiento argentino todavía no 
promueve de manera integral y con acciones directas la redistribución de los cuidados por 
fuera de las familias y, en particular, de las mujeres. En los tramos más informales de la 
economía -aunque el Estado se expresa también con programas de asistencia y 
consecuentemente tiende a impulsar el familismo apoyado27- las familias y los vínculos 
generados en los barrios son los que resuelven en forma privada y/o comunitaria la provisión 
de cuidados. 

Frente a la importante presencia de cuidados comunitarios, existe un cierto vacío normativo 
que se cubrió, al menos parcialmente, con el régimen de asignación universal por hijo como 
política de transferencia de recursos28. En lo que respecta a la economía formal, hay un alto 
nivel de provisión de beneficios en cabeza de quienes se encuentran en relación de 
dependencia, donde las políticas son principalmente secuenciales y de corte maternalistas. 
Además, la condicionalidad contributiva para el acceso a estos derechos vinculados al 
cuidado29 genera importantes variaciones que dependerán de las particularidades sectoriales, 
las diversas regulaciones laborales y el mayor o menor poder de las representaciones 
gremiales. Producto de esto, existen profundas diferencias entre los derechos que gozan 
quienes se desempeñan en el sector público (en las diversas jurisdicciones) y quienes se 
desempeñan en el sector privado30. 

La fragmentación y heterogeneidad31 de las políticas de cuidados y la elegibilidad marcada 
por la contribución o la necesidad de las poblaciones más vulnerables pueden verse en la 
provisión de los cuidados del caso argentino. Efectivamente, tal como plantean Rodríguez y 
Pautassi (2014), si se hace un recorrido normativo, la tendencia en cuanto a las posibilidades de 
conciliación entre las responsabilidades de la vida familiar y productiva se centra en las 
licencias maternales, como políticas secuenciales (especialmente pensadas para un 
determinado modelo de familia que no considera aún las diversas formas de vida actual). 
Incluso la herramienta de las licencias se encuentra casi exclusivamente focalizada para los 
nacimientos y los cuidados asociados a los primeros meses, en los cuales son -aún 
actualmente- casi inexistentes las licencias paternales y parentales para el primer tiempo de 
vida de niños y niñas. Otra dificultad asociada a esta política de tiempo, como principal recurso 

del sistema argentino, se encuentra en el déficit de los plazos otorgados: Argentina, por muy 
poco, sigue sin cubrir el piso maternalista32 marcado por la Organización Internacional del 
Trabajo (equivalente a un mínimo de 14 semanas). 

Si pensamos todo esto en términos de equidad socioeconómica, las diferencias que se 
producen en la práctica, según se utilicen criterios de elegibilidad por necesidad, contribución 
o ciudadanía33, deben ser tenidas en cuenta sobre todo en contextos como los de 
Latinoamérica. Los altos niveles de informalidad del mercado laboral (por encima del 40% en 
Argentina34) limitan los alcances del acceso contributivo e interpelan a generar más 
mecanismos de acceso vinculados a la ciudadanía y la necesidad35. Al ser las políticas de 
cuidados basadas en contribuciones de las más difundidas en Argentina, tal y como se 
encuentran hoy, generan una restricción en el acceso a los beneficios que refuerza 
fuertemente las inequidades socioeconómicas y de género. Como se indicó antes, esto 
fortalece las brechas existentes dentro de la fuerza laboral formal y genera una vacancia en el 
reconocimiento y acceso a la compensación económica de los cuidados brindados 
comunitariamente.

Si tenemos en cuenta que la informalidad impregna los arreglos de cuidados en sí mismos, 
las políticas basadas en las contribuciones serán de mínima insuficientes pudiendo tener 
repercusiones negativas para el reconocimiento de las diversas formas organizativas de los 
cuidados. Esta informalidad no solo se ve en los cuidados comunitarios, sino que se refleja tanto 
en la contratación informal de trabajadoras de casas particulares36 como en la provisión de 
trabajo doméstico y de cuidados no remunerados. Es por esta característica propia de los 
arreglos de cuidados que se vuelve necesaria la figura del Estado como garante y ordenador, 
a los fines de regular los altos grados de familiarización de los cuidados que se presentan en los 
distintos estratos socioeconómicos. La misma situación se presenta respecto de la necesidad 
de reconocer y ordenar con marcos normativos las grandes redes de cuidados comunitarios 
que se presentan a lo largo de todo el país y cuentan con rasgos y experiencias únicas para la 
región. 

Desde ese punto de vista, el sistema nacional de cuidados uruguayo responde como 
mediador y distribuidor entre los distintos agentes, con la intención de dar cumplimiento a los 
principios que se estipularon como orientadores para garantizar el cuidado como derecho 
fundamental: universalidad, con focalización inicial de los colectivos de mayor vulnerabilidad 
social; perspectiva de derechos y de géneros, generaciones y étnico-racial; estrategia de 

creación de servicios y/o transferencias monetarias, evaluando impactos de género y calidad 
del servicio prestado; cambio en la división sexual del trabajo sobre la base del concepto de 
corresponsabilidad; descentralización territorial con generación de servicios de cercanía con 
participación comunitaria y profesionalización de la tarea de cuidados37.

La posibilidad de avanzar hacia la corresponsabilidad y la desfamiliarización interpela a la 
hora de pensar los cuidados desde una lógica más igualitaria. Tal como lo expresan Blofield y 
Martínez, “Cuanto mayor es el ingreso de las familias, mayor es su capacidad de trasladar 
buena parte de los quehaceres domésticos a las mujeres de menores ingresos contratadas 
para tal fin, evitando así tener que negociar una reorganización de las responsabilidades de 
cuidado con sus pares varones. Por el contrario, cuanto menor es el ingreso, menores son 
también las opciones de delegar el trabajo doméstico y de cuidados de manera 
remunerada”38. Las trabajadoras de casas particulares y las trabajadoras de cuidados no 
remuneradas en Argentina resultan ser un sostén clave para que otras trabajadoras y 
trabajadores puedan realizar su trabajo en el mercado laboral formal. Sin embargo, ellas 
cuentan con bajo o nulo reconocimiento de su condición de trabajadoras. Existe una gran 
resistencia en la regularización de estas trabajadoras, que encuentra estrecha vinculación con 
la falta de reconocimiento social que cargan las tareas de gestión de hogar y de cuidado en 
general: “Lamentablemente, casi el 80% de estas mujeres trabaja en el mundo productivo 
signadas por la informalidad y la precariedad, y como contracara, solo el 20% lo hace en el 
marco de la ley laboral que rige sobre las trabajadoras de casas particulares (ley 26844)”39. Esto 
repercute de manera directa en el reconocimiento de sus derechos vinculados al cuidado y la 
conciliación de sus propias responsabilidades familiares y de trabajo remunerado. 

La nota diferencial del enfoque de derechos se encuentra en el énfasis que genera el 
reconocimiento del cuidado como derecho universal para todos los habitantes y no solo como 
un beneficio a garantizar a las mujeres. En esto se halla el esfuerzo de generar una política 
integral que no recaiga en reafirmar la responsabilidad de las mujeres en términos jurídicos, en 
el afán de hacer visible el trabajo que los cuidados representan para ellas en general. Desde la 
dimensión temporal, las mujeres cargan con jornadas de cuidados y gestión de hogar de 
alrededor de seis horas diarias40: esto, que representa casi una jornada laboral formal, genera 
un impacto desigual tanto en su inserción laboral y sus consecuentes aportes jubilatorios41 
como en todos los demás planos de su vida (formación académica, participación política, 
esparcimiento, descanso, etc.). Así, la distribución de los cuidados se vuelve opresiva e 
insostenible para quienes no cuentan con la posibilidad de elegir y surge la necesidad 

imperante de instalar la corresponsabilidad. 

2. Consideraciones finales

El cuidado como derecho está circulando en la agenda local. Se da, por primera vez, la 
creación de una Mesa Interministerial de Políticas de Cuidado encabezada por el Ministerio de 
las Mujeres, Géneros y Diversidad, con la finalidad de generar políticas de manera articulada, 
con una mirada integral y que reconoce que los trabajos de cuidado son un factor de 
desigualdad de género y clase en nuestra sociedad. En diciembre de 2019, se sancionó la ley 
27532, por la que se estableció la obligatoriedad de la realización de las Encuestas de Uso del 
Tiempo como un módulo más de la Encuesta Permanente de Hogares que realiza el Instituto 
Nacional de Estadística y Censos y, entre los meses de junio y agosto de 2020, la Cámara de 
Diputados de la Nación incorporó, por primera vez, en un proyecto de regulación del teletrabajo 
las tareas de cuidado, demostrando un cambio en el reconocimiento jurídico de estas a nivel 
local42. Estos son solo algunos de los ejemplos que reflejan el lugar que se empieza a construir 
para los cuidados. 

Argentina cuenta actualmente con la decisión y la oportunidad política para rodear con un 
marco regulatorio las diversas formas organizativas de cuidados existentes, que le dé base 
estructural a las acciones y esfuerzos estratégicos presentes, y construya nuevos escenarios 
interpretativos que garanticen el reconocimiento del cuidado como derecho y como trabajo. El 
desafío estará en encontrar cómo articular los distintos sectores que hoy forman parte de la 
organización social del cuidado, teniendo en cuenta sus diversas experiencias y 
particularidades. Es necesario avanzar en acciones que redistribuyan los cuidados, para que 
deje de ser sinónimo de trabajo femenino, y se lo reconozca como activo social. Mejorar y 
universalizar tiempos, servicios, infraestructura y transferencias económicas para los cuidados 
será parte de una lectura integral que valore esta actividad como pilar del bienestar social. El 
enfoque de derechos con perspectiva de géneros muestra un camino posible. 

El presente artículo tiene como propósito analizar la convergencia de factores de 
discriminación por motivos de género, discapacidad y exclusión socioeconómica. Este 
pretende focalizar en los factores que operan intersectorialmente sobre las mujeres en 
particular, propiciando un enfoque que promueva el debido desarrollo de sus capacidades y 
potencialidades, su dignidad, libertad y plena autonomía. Entendemos que se torna ineludible 
propiciar una mirada que considere, como principios fundamentales de las políticas públicas 
aplicables al sector, el principio de igualdad, el respeto por los derechos fundamentales y el 
reconocimiento de plena capacidad, entendida en sentido amplio.

1. Del modelo biomédico de discapacidad al modelo social

Para comprender la importancia de la problemática en discusión, resulta clave resaltar que 
asistimos a un cambio de paradigma en lo que respecta a la discapacidad. El antiguo 
paradigma dominante en relación con la temática promovía la rehabilitación de las personas 
mediante la adaptación o adecuación a las condiciones de vida posibles en dicha situación, 
focalizando solo en el aspecto biomédico. El nuevo paradigma social, aplicado a nivel 
internacional y recepcionado por las legislaciones internas de los países signatarios de la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD), propicia una plena 
inclusión por medio de la remoción de las barreras u obstáculos que impiden el normal 
desarrollo de la vida de las personas. Como puede apreciarse, este último enfoque se aleja del 
mencionado modelo biomédico que consideraba la discapacidad como un problema 
individual a remediar. La citada Convención, aprobada en 2006, y ratificada por Argentina 
mediante ley 26378, en el año 2008, cristaliza este nuevo enfoque social, estableciendo en su 
artículo 1: “El propósito de la presente Convención es promover, proteger y asegurar el goce 
pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el respeto de su dignidad 
inherente. Las personas con discapacidad incluyen a aquellas que tengan deficiencias físicas, 

mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas barreras, 
puedan impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones 
con las demás”3.

El mencionado enfoque, sostenido por las múltiples organizaciones y sectores de la sociedad 
civil implicados en la temática, resalta que la discapacidad debería también separarse de la 
idea de irreversibilidad o perpetuidad. Esta debe ser entendida como una situación que posee 
grados, que puede operar de modo transitorio y cuyo abordaje no debería ser escindido de los 
entornos en los que se desarrolla la vida de la persona, considerados en una doble dimensión: 
el entramado social donde estas realizan sus actividades laborales, políticas y culturales y la 
dimensión personal, afectiva y familiar. Implica atender primordialmente la remoción de los 
obstáculos, construidos socialmente, que imposibilitan el acceso a la igualdad de 
oportunidades en el goce y ejercicio de derechos fundamentales y en la consecución de los 
planes de vida individuales. Abocarse a la noción de discapacidad en tanto cuestión relativa a 
los derechos humanos, tal como explícitamente lo aborda la normativa mencionada, también 
implica entender que aquellas prácticas excluyentes vulneran los grupos e individuos y ponen 
en cabeza del Estado, y en casos también de las personas, la obligación de resguardar dichos 
colectivos frente a las violaciones de sus facultades y potestades. Teniendo en consideración el 
papel preponderante de aquellos contextos donde las barreras puedan obstruir el acceso 
igualitario a los derechos, no puede dejar de mencionarse que las condiciones sociales de 
pobreza, exclusión, y las condiciones de vida desfavorables influyen en la capacidad de las 
personas para alcanzar dicha igualdad de oportunidades. Por lo tanto, una primera 
consideración debe ser la relativa al contexto histórico, social y cultural donde la persona con 
discapacidad se desenvuelve, destacando la imposibilidad de su omisión en relación con las 
eventuales prácticas discriminatorias que puedan operarse en dichos contextos. 

2. Género y discapacidad

Interesa analizar aquí el entrecruzamiento entre discriminación por razones de género y por 
discapacidad. Las mujeres con discapacidad constituyen un grupo particularmente vulnerado, 
dado que resultan mayormente excluidas y restringidas en el ejercicio y goce de sus derechos, 
como queda evidenciado en el abismo que existe entre las normas jurídicas que 
expresamente amparan, protegen y garantizan sus potestades en el marco del sistema 
internacional y local de derechos humanos, y el deficitario acceso al ejercicio real de dichos 
derechos, especialmente en el contexto de sociedades pobres, no igualitarias. Dicha 
discriminación es ejercida a través de construcciones sociales frente a las cuales la actual 
legislación nacional e internacional intenta brindar un marco de protección suficientemente 
amplio en cuanto a las situaciones contempladas, suponiéndose frecuentemente que las 
formulaciones jurídicas garantizan por sí mismas el acceso igualitario al goce de los derechos, 
no obstante verificarse lo contrario en muchos casos.

La discriminación basada en el género refiere a aquella que “se ejerce en función de una 
construcción simbólica sociohistórica que asigna determinados roles y atributos 
socioculturales a las personas a partir del sexo biológico y que convierte la diferencia sexual en 
desigualdad social estableciendo una jerarquía en la cual todo lo masculino es valorado como 
superior respecto a aquellos atributos considerados femeninos”4. 

La autora feminista Carole Pateman5 visibiliza una parte inescindible del contrato original 
sobre el que descansan las explicaciones de los teóricos de los siglos XVII y XVIII: el contrato 
sexual impide el acceso de las mujeres al plano de igualdad que los firmantes del pacto 
social-fundacional poseen. Para Pateman, el contrato social presupone la existencia de un 
contrato sexual, tal como la libertad entendida como libertad civil presupone el derecho 
patriarcal, fundado en la hegemonía del varón. En sus palabras, la formulación de la teoría del 
contrato social, entendido como relato conjetural, oculta otro pacto (sexual) sobre el cual se ha 
mantenido silencio a lo largo de la historia. El contrato sexual remite a un planteo de sujeción 
por la cual la libertad civil toma carácter masculino. De ese modo, la mitad visible de la historia 
del contrato original tiene relación con la esfera pública, el espacio donde se dirimen las 
consideraciones sobre el valor de las acciones, la diferenciación, la individuación. La esfera 
privada, a la cual las mujeres han sido relegadas, es, en cambio, una de no diferenciación, de 
sujeción, de posicionamiento subalterno.

La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 
señala, en su artículo 1, que la discriminación contra ella denotará “toda distinción, exclusión o 
restricción hecha sobre la base del sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o 
anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, 
sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural, civil o cualquier otra esfera”6. 

El principio de igualdad y el principio de no discriminación, pilares sobre los que se edifica 
gran parte de la legislación internacional en materia de reconocimiento de los derechos de los 
colectivos vulnerados históricamente, implican la prohibición de exclusiones y restricciones 
basadas en motivos arbitrarios, tales como la etnia, el género, los atributos físicos y la 
discapacidad, entre otros. 

Las prácticas discriminatorias se configuran en tanto se dispense un trato desigual basado 
en algunas de las causales enumeradas o mediante la exclusión en el reconocimiento y goce 
de derechos basado en motivos como los citados anteriormente, configurándose en tanto 
tenga por razón o por resultado la exclusión o restricción al ejercicio de los derechos.

El artículo 2 de la CDPD recepciona este criterio para considerar reprochable la exclusión 
propiamente dicha así como la inexistencia de los llamados “ajustes razonables”, en los 
siguientes términos: “Por ‘discriminación por motivos de discapacidad’ se entenderá cualquier 
distinción, exclusión o restricción por motivos de discapacidad que tenga el propósito o el 
efecto de obstaculizar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de 
condiciones, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales en los ámbitos 
político, económico, social, cultural, civil o de otro tipo. Incluye todas las formas de 
discriminación, entre ellas, la denegación de ajustes razonables. Por ‘ajustes razonables’ se 
entenderán las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que no impongan una 
carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso particular, para 
garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con 
las demás, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales”7. Por su parte, la 
Convención Interamericana sobre Discapacidad define la discriminación en su artículo 1: “El 
término discriminación contra las personas con discapacidad significa toda distinción, 
exclusión o restricción basada en una discapacidad, antecedente de discapacidad, 
consecuencia de discapacidad anterior o percepción de una discapacidad presente o 
pasada, que tenga el efecto o propósito de impedir o anular el reconocimiento, goce o ejercicio 
por parte de las personas con discapacidad, de sus derechos humanos y libertades 
fundamentales”8. En este sentido, desde el punto de vista político-jurídico, una vía de 
remediación ha sido establecer la obligatoriedad de los llamados ajustes razonables, el diseño 
inclusivo y la garantía de accesibilidad. La capacidad jurídica plena hoy reconocida en el 
artículo 12 de la CDPD establece un hito en este sentido, el cual no está exento de reticencia en 
cuanto a su aplicación, en especial por parte de agentes del Poder Judicial y otras instituciones 
hegemónicas, en particular, en lo que respecta al área de la salud mental.

Este artículo9 establece el igual reconocimiento como persona ante la ley en los siguientes 
términos: “1. Los Estados partes reafirman que las personas con discapacidad tienen derecho 
en todas partes al reconocimiento de su personalidad jurídica. 2. Los Estados partes 
reconocerán que las personas con discapacidad tienen capacidad jurídica en igualdad de 
condiciones con las demás en todos los aspectos de la vida. 3. Los Estados partes adoptarán las 
medidas pertinentes para proporcionar acceso a las personas con discapacidad al apoyo que 
puedan necesitar en el ejercicio de su capacidad jurídica. 4. Los Estados partes asegurarán que 
en todas las medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica se proporcionen 
salvaguardias adecuadas y efectivas para impedir los abusos de conformidad con el derecho 
internacional en materia de derechos humanos. Esas salvaguardias asegurarán que las 
medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica respeten los derechos, la voluntad y las 

preferencias de la persona, que no haya conflicto de intereses ni influencia indebida, que sean 
proporcionales y adaptadas a las circunstancias de la persona, que se apliquen en el plazo 
más corto posible y que estén sujetas a exámenes periódicos por parte de una autoridad o un 
órgano judicial competente, independiente e imparcial. Las salvaguardias serán 
proporcionales al grado en que dichas medidas afecten a los derechos e intereses de las 
personas”. La plena capacidad jurídica conlleva la noción de autonomía y responsabilidad en 
las decisiones que se tomen en todos los planos de la existencia, inclusive en el problemático 
campo de las decisiones patrimoniales y de los derechos sexuales y reproductivos.

3. Pobreza y exclusión socioeconómica: los agravantes 

Se torna necesario tomar como referencia los tres ejes transversales que han sido utilizados 
en el anexo del decreto 1086/2005 del Plan Nacional contra la Discriminación de Argentina10, el 
cual describe el racismo, la pobreza y la exclusión social como ejes que atraviesan los matices 
de producción de prácticas sociales discriminatorias. La pobreza y la exclusión social son 
reconocidas por documentos internacionales que no contemplan únicamente normas 
destinadas a la protección de los derechos, sino que se proponen, alentadoramente, 
diagnosticar las causas de dicha exclusión. Por ejemplo, la Décima Conferencia Regional sobre 
la Mujer de América Latina y el Caribe, realizada en Quito, Ecuador, en agosto de 2007, y 
conocida también a través del llamado Consenso de Quito11, en su punto 21 expresa lo siguiente: 
“Reconociendo que la pobreza en todas sus manifestaciones y el acceso desigual a los 
recursos en la región, profundizados por las políticas de ajuste estructural en aquellos países en 
las que fueron aplicadas, continúan siendo un obstáculo para la promoción y protección de 
todos los derechos humanos de las mujeres, por lo que la eliminación y reducción de las 
desigualdades políticas, económicas, sociales y culturales deben figurar entre los principales 
objetivos de todas las propuestas de desarrollo”, y: “Considerando que todas las formas de 
discriminación, particularmente el racismo, la homofobia y la xenofobia son factores 
estructurantes que provocan desigualdades y exclusión en la sociedad, especialmente contra 
las mujeres y que, por lo tanto, su erradicación es un objetivo común de todos los compromisos 
asumidos en esta declaración”.

En el mismo sentido, la Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la Discapacidad y 
de la Salud12, de la Organización Mundial de la Salud, recoge la idea de capacidad de 
funcionamiento de las personas, señalando la existencia de factores contextuales que 
enmarcan las posibilidades de funcionamiento de las personas, entre los que se distinguen los 

ambientales y los particulares. Los primeros se refieren a la “influencia externa sobre el 
funcionamiento y la discapacidad”, cuya consecuencia es el efecto facilitador u 
obstaculizador, con distintos niveles de dominios y categorías. En tanto los factores personales 
se entienden como la “influencia interna sobre el funcionamiento y la discapacidad” o, dicho de 
otro modo, el impacto de los atributos de la persona en el devenir de su vida. 

Las prácticas discriminatorias lesionan fuertemente los principios de igualdad y libertad que 
conforman la sustancia misma de las aspiraciones que los derechos humanos buscan 
resguardar. El paradigma de los derechos humanos brinda un marco de referencia por medio 
del cual es posible analizar, modificar y erradicar prácticas que establecen diferencias entre 
las personas basándose en motivos tales como la etnia, el género o la discapacidad. Tal como 
se ha dicho, estas distinciones se entienden reprochables cuando se encuentran sustentadas 
en creencias y estereotipos que denigren la dignidad de los individuos o cuando establezcan 
jerarquías de inferioridad que colisionen la idea de igualdad por basarse en motivos 
éticamente injustificables. Estos estereotipos están asociados a particulares sistemas de 
creencias situados históricamente y responden a imágenes, ideas o preferencias asociadas a 
determinados individuos o grupos, naturalizando las representaciones dominantes que se 
transmiten en momentos y lugares dados, reduciendo la complejidad social y cristalizando 
prejuicios por medio de la costumbre y la repetición de estas. De este modo, se naturalizan 
diferenciaciones basadas en características particulares, entendiendo que la portación de 
estas habilita una distinción negativa, que opera como base de prácticas discriminatorias de 
diverso tenor, que pueden oscilar desde un grado moderado de prejuicio hasta la 
institucionalización de la exclusión por medio de leyes, disposiciones y prácticas estatales 
directas. Los Estados signatarios de la CDPD abordan la interrelación entre la particular 
situación de mujeres con discapacidad, manifestando su preocupación “... por la difícil 
situación en que se encuentran las personas con discapacidad que son víctimas de múltiples 
o agravadas formas de discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión 
política o de cualquier otra índole, origen nacional, étnico, indígena o social, patrimonio, 
nacimiento, edad o cualquier otra condición”. Reconocen, además, que “las mujeres y las niñas 
con discapacidad suelen estar expuestas a un riesgo mayor, dentro y fuera del hogar, de 
violencia, lesiones o abuso, abandono o trato negligente, malos tratos o explotación”, y 
subrayan “la necesidad de incorporar una perspectiva de género en todas las actividades 
destinadas a promover el pleno goce de los derechos humanos y las libertades fundamentales 
por las personas con discapacidad”13. Se encuentra el reconocimiento expreso de los Estados 
en la incorporación de los ejes transversales mencionados por el Plan Nacional contra la 
Discriminación, hoy en pleno proceso de readecuación y actualización, al destacarse el hecho 
de que la mayoría de las personas con discapacidad viven en condiciones de pobreza, 
reconociendo expresamente la necesidad de abordar y dar cuenta de estos efectos negativos 
en el colectivo. La Convención recepciona y da cuenta de la intersectorialidad en los factores 

discriminatorios hacia las mujeres con discapacidad promoviendo el enfoque desde los 
derechos humanos y propiciando la adopción de medidas de acción positiva, que resulten 
efectivas en la promoción del empoderamiento de estas.

Estas deficiencias, entre lo efectivamente regulado en el plano jurídico y la realidad aún 
adversa para el colectivo, demuestran la amplia deuda en la materia, de la que las 
estipulaciones legales son solo el reflejo de la intención de la comunidad internacional de 
abocarse a una problemática cada vez más acuciante, primordialmente en lo que hace a 
situaciones de violencia y abusos de todo tipo. Pero no se agota en el plano de la legalidad: el 
entrecruzamiento entre género y discapacidad está en permanente elaboración en los 
abordajes teóricos, a pesar de los avances en la consolidación del enfoque transversal de 
género y su consideración como política de Estado. Un enfoque múltiple de la problemática 
debería considerar la relación entre varios factores, debiendo abordarla no como sumatoria, 
sino como interrelación de variables concernientes a prejuicios, estereotipos y visiones 
paternalistas, causantes de la invisibilización del colectivo, su rechazo o su lisa y llana exclusión. 
En palabras de las propias damnificadas: “Las mujeres con discapacidad siguen quedando al 
margen de todos los movimientos de derechos humanos y permanecen inmóviles en una 
posición de clara desventaja en la sociedad. Y es que su situación de mujer con discapacidad 
no solamente es peor que la de las mujeres sin discapacidad, sino también que la de sus 
iguales masculinos, especialmente en el medio rural, donde sigue predominando un régimen 
matriarcal y un sistema económico primario, con menos servicios y oportunidades para esta 
población que en el medio urbano”14.

Por lo tanto, deberá ser fortalecido -dentro de los feminismos y los colectivos de lucha por los 
derechos de las personas con discapacidad- este enfoque intersectorial, propiciando el 
empoderamiento, la autonomía, la confianza y la posibilidad de elección en libertad de los 
planes de vida y decisiones individuales en todos los ámbitos. 

Este empoderamiento necesario debería focalizar en la compleja tarea de erradicación de 
representaciones ideológicas y simbólicas que cristalizan prácticas discriminatorias, 
obstaculizando o vedando las posibilidades de realizarse autónomamente en el plano 
económico, político, cultural y, muy especialmente, en el ejercicio de los derechos 
personalísimos. En este sentido, como dijimos, el modelo de sustitución en la toma de 
decisiones debe ser paulatinamente reemplazado por el modelo de apoyo en la toma de 
decisiones, teniendo en cuenta el grado de este, la temporalidad requerida y, en lo posible, la 
designación de quien lo brindará. Esta decisión, de ser posible, deberá ser tomada por la 
persona destinataria de la ayuda o asistencia específica. Priorizar el derecho de una persona 
discapacitada a la toma de sus propias decisiones que afecten cualquier ámbito de su vida es 
un punto en el cual se deberá trabajar fuertemente a fines de erradicar concepciones muy 
arraigadas en el ámbito estatal, en particular en el Poder Judicial. Entendemos que es ineludible 

un sostenido compromiso estatal y social en el diseño e impulso de políticas que trasciendan 
eventuales cambios políticos en la administración pública, en cualquiera de sus niveles.

Estas interpelaciones se presentan cada vez con más fuerza en los ámbitos teóricos y las 
luchas de organizaciones y colectivos: la diferenciación dentro de la designación o el 
reconocimiento genéricos. Es necesario reconocer las variables que se dan dentro de los 
propios colectivos en relación con los factores que operan y agravan las múltiples opresiones 
frente a las cuales aún se verifican omisiones e importantes deudas pendientes.

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

7 Argentina, ley 26378, 2008. Ratificación de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, Organización de 
Naciones Unidas, 2008.
8 Argentina, ley 25280, 2000. Ratificación de la Convención Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
contra las Personas con Discapacidad, Organización de Estados Americanos, 1999.
9 Artículo 12, ley 26378, 2008. Ratificación de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, Organización de 
Naciones Unidas, 2008.
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

El presente artículo tiene como propósito analizar la convergencia de factores de 
discriminación por motivos de género, discapacidad y exclusión socioeconómica. Este 
pretende focalizar en los factores que operan intersectorialmente sobre las mujeres en 
particular, propiciando un enfoque que promueva el debido desarrollo de sus capacidades y 
potencialidades, su dignidad, libertad y plena autonomía. Entendemos que se torna ineludible 
propiciar una mirada que considere, como principios fundamentales de las políticas públicas 
aplicables al sector, el principio de igualdad, el respeto por los derechos fundamentales y el 
reconocimiento de plena capacidad, entendida en sentido amplio.

1. Del modelo biomédico de discapacidad al modelo social

Para comprender la importancia de la problemática en discusión, resulta clave resaltar que 
asistimos a un cambio de paradigma en lo que respecta a la discapacidad. El antiguo 
paradigma dominante en relación con la temática promovía la rehabilitación de las personas 
mediante la adaptación o adecuación a las condiciones de vida posibles en dicha situación, 
focalizando solo en el aspecto biomédico. El nuevo paradigma social, aplicado a nivel 
internacional y recepcionado por las legislaciones internas de los países signatarios de la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD), propicia una plena 
inclusión por medio de la remoción de las barreras u obstáculos que impiden el normal 
desarrollo de la vida de las personas. Como puede apreciarse, este último enfoque se aleja del 
mencionado modelo biomédico que consideraba la discapacidad como un problema 
individual a remediar. La citada Convención, aprobada en 2006, y ratificada por Argentina 
mediante ley 26378, en el año 2008, cristaliza este nuevo enfoque social, estableciendo en su 
artículo 1: “El propósito de la presente Convención es promover, proteger y asegurar el goce 
pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el respeto de su dignidad 
inherente. Las personas con discapacidad incluyen a aquellas que tengan deficiencias físicas, 

mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas barreras, 
puedan impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones 
con las demás”3.

El mencionado enfoque, sostenido por las múltiples organizaciones y sectores de la sociedad 
civil implicados en la temática, resalta que la discapacidad debería también separarse de la 
idea de irreversibilidad o perpetuidad. Esta debe ser entendida como una situación que posee 
grados, que puede operar de modo transitorio y cuyo abordaje no debería ser escindido de los 
entornos en los que se desarrolla la vida de la persona, considerados en una doble dimensión: 
el entramado social donde estas realizan sus actividades laborales, políticas y culturales y la 
dimensión personal, afectiva y familiar. Implica atender primordialmente la remoción de los 
obstáculos, construidos socialmente, que imposibilitan el acceso a la igualdad de 
oportunidades en el goce y ejercicio de derechos fundamentales y en la consecución de los 
planes de vida individuales. Abocarse a la noción de discapacidad en tanto cuestión relativa a 
los derechos humanos, tal como explícitamente lo aborda la normativa mencionada, también 
implica entender que aquellas prácticas excluyentes vulneran los grupos e individuos y ponen 
en cabeza del Estado, y en casos también de las personas, la obligación de resguardar dichos 
colectivos frente a las violaciones de sus facultades y potestades. Teniendo en consideración el 
papel preponderante de aquellos contextos donde las barreras puedan obstruir el acceso 
igualitario a los derechos, no puede dejar de mencionarse que las condiciones sociales de 
pobreza, exclusión, y las condiciones de vida desfavorables influyen en la capacidad de las 
personas para alcanzar dicha igualdad de oportunidades. Por lo tanto, una primera 
consideración debe ser la relativa al contexto histórico, social y cultural donde la persona con 
discapacidad se desenvuelve, destacando la imposibilidad de su omisión en relación con las 
eventuales prácticas discriminatorias que puedan operarse en dichos contextos. 

2. Género y discapacidad

Interesa analizar aquí el entrecruzamiento entre discriminación por razones de género y por 
discapacidad. Las mujeres con discapacidad constituyen un grupo particularmente vulnerado, 
dado que resultan mayormente excluidas y restringidas en el ejercicio y goce de sus derechos, 
como queda evidenciado en el abismo que existe entre las normas jurídicas que 
expresamente amparan, protegen y garantizan sus potestades en el marco del sistema 
internacional y local de derechos humanos, y el deficitario acceso al ejercicio real de dichos 
derechos, especialmente en el contexto de sociedades pobres, no igualitarias. Dicha 
discriminación es ejercida a través de construcciones sociales frente a las cuales la actual 
legislación nacional e internacional intenta brindar un marco de protección suficientemente 
amplio en cuanto a las situaciones contempladas, suponiéndose frecuentemente que las 
formulaciones jurídicas garantizan por sí mismas el acceso igualitario al goce de los derechos, 
no obstante verificarse lo contrario en muchos casos.

La discriminación basada en el género refiere a aquella que “se ejerce en función de una 
construcción simbólica sociohistórica que asigna determinados roles y atributos 
socioculturales a las personas a partir del sexo biológico y que convierte la diferencia sexual en 
desigualdad social estableciendo una jerarquía en la cual todo lo masculino es valorado como 
superior respecto a aquellos atributos considerados femeninos”4. 

La autora feminista Carole Pateman5 visibiliza una parte inescindible del contrato original 
sobre el que descansan las explicaciones de los teóricos de los siglos XVII y XVIII: el contrato 
sexual impide el acceso de las mujeres al plano de igualdad que los firmantes del pacto 
social-fundacional poseen. Para Pateman, el contrato social presupone la existencia de un 
contrato sexual, tal como la libertad entendida como libertad civil presupone el derecho 
patriarcal, fundado en la hegemonía del varón. En sus palabras, la formulación de la teoría del 
contrato social, entendido como relato conjetural, oculta otro pacto (sexual) sobre el cual se ha 
mantenido silencio a lo largo de la historia. El contrato sexual remite a un planteo de sujeción 
por la cual la libertad civil toma carácter masculino. De ese modo, la mitad visible de la historia 
del contrato original tiene relación con la esfera pública, el espacio donde se dirimen las 
consideraciones sobre el valor de las acciones, la diferenciación, la individuación. La esfera 
privada, a la cual las mujeres han sido relegadas, es, en cambio, una de no diferenciación, de 
sujeción, de posicionamiento subalterno.

La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 
señala, en su artículo 1, que la discriminación contra ella denotará “toda distinción, exclusión o 
restricción hecha sobre la base del sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o 
anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, 
sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural, civil o cualquier otra esfera”6. 

El principio de igualdad y el principio de no discriminación, pilares sobre los que se edifica 
gran parte de la legislación internacional en materia de reconocimiento de los derechos de los 
colectivos vulnerados históricamente, implican la prohibición de exclusiones y restricciones 
basadas en motivos arbitrarios, tales como la etnia, el género, los atributos físicos y la 
discapacidad, entre otros. 

Las prácticas discriminatorias se configuran en tanto se dispense un trato desigual basado 
en algunas de las causales enumeradas o mediante la exclusión en el reconocimiento y goce 
de derechos basado en motivos como los citados anteriormente, configurándose en tanto 
tenga por razón o por resultado la exclusión o restricción al ejercicio de los derechos.

El artículo 2 de la CDPD recepciona este criterio para considerar reprochable la exclusión 
propiamente dicha así como la inexistencia de los llamados “ajustes razonables”, en los 
siguientes términos: “Por ‘discriminación por motivos de discapacidad’ se entenderá cualquier 
distinción, exclusión o restricción por motivos de discapacidad que tenga el propósito o el 
efecto de obstaculizar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de 
condiciones, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales en los ámbitos 
político, económico, social, cultural, civil o de otro tipo. Incluye todas las formas de 
discriminación, entre ellas, la denegación de ajustes razonables. Por ‘ajustes razonables’ se 
entenderán las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que no impongan una 
carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso particular, para 
garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con 
las demás, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales”7. Por su parte, la 
Convención Interamericana sobre Discapacidad define la discriminación en su artículo 1: “El 
término discriminación contra las personas con discapacidad significa toda distinción, 
exclusión o restricción basada en una discapacidad, antecedente de discapacidad, 
consecuencia de discapacidad anterior o percepción de una discapacidad presente o 
pasada, que tenga el efecto o propósito de impedir o anular el reconocimiento, goce o ejercicio 
por parte de las personas con discapacidad, de sus derechos humanos y libertades 
fundamentales”8. En este sentido, desde el punto de vista político-jurídico, una vía de 
remediación ha sido establecer la obligatoriedad de los llamados ajustes razonables, el diseño 
inclusivo y la garantía de accesibilidad. La capacidad jurídica plena hoy reconocida en el 
artículo 12 de la CDPD establece un hito en este sentido, el cual no está exento de reticencia en 
cuanto a su aplicación, en especial por parte de agentes del Poder Judicial y otras instituciones 
hegemónicas, en particular, en lo que respecta al área de la salud mental.

Este artículo9 establece el igual reconocimiento como persona ante la ley en los siguientes 
términos: “1. Los Estados partes reafirman que las personas con discapacidad tienen derecho 
en todas partes al reconocimiento de su personalidad jurídica. 2. Los Estados partes 
reconocerán que las personas con discapacidad tienen capacidad jurídica en igualdad de 
condiciones con las demás en todos los aspectos de la vida. 3. Los Estados partes adoptarán las 
medidas pertinentes para proporcionar acceso a las personas con discapacidad al apoyo que 
puedan necesitar en el ejercicio de su capacidad jurídica. 4. Los Estados partes asegurarán que 
en todas las medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica se proporcionen 
salvaguardias adecuadas y efectivas para impedir los abusos de conformidad con el derecho 
internacional en materia de derechos humanos. Esas salvaguardias asegurarán que las 
medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica respeten los derechos, la voluntad y las 

preferencias de la persona, que no haya conflicto de intereses ni influencia indebida, que sean 
proporcionales y adaptadas a las circunstancias de la persona, que se apliquen en el plazo 
más corto posible y que estén sujetas a exámenes periódicos por parte de una autoridad o un 
órgano judicial competente, independiente e imparcial. Las salvaguardias serán 
proporcionales al grado en que dichas medidas afecten a los derechos e intereses de las 
personas”. La plena capacidad jurídica conlleva la noción de autonomía y responsabilidad en 
las decisiones que se tomen en todos los planos de la existencia, inclusive en el problemático 
campo de las decisiones patrimoniales y de los derechos sexuales y reproductivos.

3. Pobreza y exclusión socioeconómica: los agravantes 

Se torna necesario tomar como referencia los tres ejes transversales que han sido utilizados 
en el anexo del decreto 1086/2005 del Plan Nacional contra la Discriminación de Argentina10, el 
cual describe el racismo, la pobreza y la exclusión social como ejes que atraviesan los matices 
de producción de prácticas sociales discriminatorias. La pobreza y la exclusión social son 
reconocidas por documentos internacionales que no contemplan únicamente normas 
destinadas a la protección de los derechos, sino que se proponen, alentadoramente, 
diagnosticar las causas de dicha exclusión. Por ejemplo, la Décima Conferencia Regional sobre 
la Mujer de América Latina y el Caribe, realizada en Quito, Ecuador, en agosto de 2007, y 
conocida también a través del llamado Consenso de Quito11, en su punto 21 expresa lo siguiente: 
“Reconociendo que la pobreza en todas sus manifestaciones y el acceso desigual a los 
recursos en la región, profundizados por las políticas de ajuste estructural en aquellos países en 
las que fueron aplicadas, continúan siendo un obstáculo para la promoción y protección de 
todos los derechos humanos de las mujeres, por lo que la eliminación y reducción de las 
desigualdades políticas, económicas, sociales y culturales deben figurar entre los principales 
objetivos de todas las propuestas de desarrollo”, y: “Considerando que todas las formas de 
discriminación, particularmente el racismo, la homofobia y la xenofobia son factores 
estructurantes que provocan desigualdades y exclusión en la sociedad, especialmente contra 
las mujeres y que, por lo tanto, su erradicación es un objetivo común de todos los compromisos 
asumidos en esta declaración”.

En el mismo sentido, la Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la Discapacidad y 
de la Salud12, de la Organización Mundial de la Salud, recoge la idea de capacidad de 
funcionamiento de las personas, señalando la existencia de factores contextuales que 
enmarcan las posibilidades de funcionamiento de las personas, entre los que se distinguen los 

ambientales y los particulares. Los primeros se refieren a la “influencia externa sobre el 
funcionamiento y la discapacidad”, cuya consecuencia es el efecto facilitador u 
obstaculizador, con distintos niveles de dominios y categorías. En tanto los factores personales 
se entienden como la “influencia interna sobre el funcionamiento y la discapacidad” o, dicho de 
otro modo, el impacto de los atributos de la persona en el devenir de su vida. 

Las prácticas discriminatorias lesionan fuertemente los principios de igualdad y libertad que 
conforman la sustancia misma de las aspiraciones que los derechos humanos buscan 
resguardar. El paradigma de los derechos humanos brinda un marco de referencia por medio 
del cual es posible analizar, modificar y erradicar prácticas que establecen diferencias entre 
las personas basándose en motivos tales como la etnia, el género o la discapacidad. Tal como 
se ha dicho, estas distinciones se entienden reprochables cuando se encuentran sustentadas 
en creencias y estereotipos que denigren la dignidad de los individuos o cuando establezcan 
jerarquías de inferioridad que colisionen la idea de igualdad por basarse en motivos 
éticamente injustificables. Estos estereotipos están asociados a particulares sistemas de 
creencias situados históricamente y responden a imágenes, ideas o preferencias asociadas a 
determinados individuos o grupos, naturalizando las representaciones dominantes que se 
transmiten en momentos y lugares dados, reduciendo la complejidad social y cristalizando 
prejuicios por medio de la costumbre y la repetición de estas. De este modo, se naturalizan 
diferenciaciones basadas en características particulares, entendiendo que la portación de 
estas habilita una distinción negativa, que opera como base de prácticas discriminatorias de 
diverso tenor, que pueden oscilar desde un grado moderado de prejuicio hasta la 
institucionalización de la exclusión por medio de leyes, disposiciones y prácticas estatales 
directas. Los Estados signatarios de la CDPD abordan la interrelación entre la particular 
situación de mujeres con discapacidad, manifestando su preocupación “... por la difícil 
situación en que se encuentran las personas con discapacidad que son víctimas de múltiples 
o agravadas formas de discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión 
política o de cualquier otra índole, origen nacional, étnico, indígena o social, patrimonio, 
nacimiento, edad o cualquier otra condición”. Reconocen, además, que “las mujeres y las niñas 
con discapacidad suelen estar expuestas a un riesgo mayor, dentro y fuera del hogar, de 
violencia, lesiones o abuso, abandono o trato negligente, malos tratos o explotación”, y 
subrayan “la necesidad de incorporar una perspectiva de género en todas las actividades 
destinadas a promover el pleno goce de los derechos humanos y las libertades fundamentales 
por las personas con discapacidad”13. Se encuentra el reconocimiento expreso de los Estados 
en la incorporación de los ejes transversales mencionados por el Plan Nacional contra la 
Discriminación, hoy en pleno proceso de readecuación y actualización, al destacarse el hecho 
de que la mayoría de las personas con discapacidad viven en condiciones de pobreza, 
reconociendo expresamente la necesidad de abordar y dar cuenta de estos efectos negativos 
en el colectivo. La Convención recepciona y da cuenta de la intersectorialidad en los factores 

discriminatorios hacia las mujeres con discapacidad promoviendo el enfoque desde los 
derechos humanos y propiciando la adopción de medidas de acción positiva, que resulten 
efectivas en la promoción del empoderamiento de estas.

Estas deficiencias, entre lo efectivamente regulado en el plano jurídico y la realidad aún 
adversa para el colectivo, demuestran la amplia deuda en la materia, de la que las 
estipulaciones legales son solo el reflejo de la intención de la comunidad internacional de 
abocarse a una problemática cada vez más acuciante, primordialmente en lo que hace a 
situaciones de violencia y abusos de todo tipo. Pero no se agota en el plano de la legalidad: el 
entrecruzamiento entre género y discapacidad está en permanente elaboración en los 
abordajes teóricos, a pesar de los avances en la consolidación del enfoque transversal de 
género y su consideración como política de Estado. Un enfoque múltiple de la problemática 
debería considerar la relación entre varios factores, debiendo abordarla no como sumatoria, 
sino como interrelación de variables concernientes a prejuicios, estereotipos y visiones 
paternalistas, causantes de la invisibilización del colectivo, su rechazo o su lisa y llana exclusión. 
En palabras de las propias damnificadas: “Las mujeres con discapacidad siguen quedando al 
margen de todos los movimientos de derechos humanos y permanecen inmóviles en una 
posición de clara desventaja en la sociedad. Y es que su situación de mujer con discapacidad 
no solamente es peor que la de las mujeres sin discapacidad, sino también que la de sus 
iguales masculinos, especialmente en el medio rural, donde sigue predominando un régimen 
matriarcal y un sistema económico primario, con menos servicios y oportunidades para esta 
población que en el medio urbano”14.

Por lo tanto, deberá ser fortalecido -dentro de los feminismos y los colectivos de lucha por los 
derechos de las personas con discapacidad- este enfoque intersectorial, propiciando el 
empoderamiento, la autonomía, la confianza y la posibilidad de elección en libertad de los 
planes de vida y decisiones individuales en todos los ámbitos. 

Este empoderamiento necesario debería focalizar en la compleja tarea de erradicación de 
representaciones ideológicas y simbólicas que cristalizan prácticas discriminatorias, 
obstaculizando o vedando las posibilidades de realizarse autónomamente en el plano 
económico, político, cultural y, muy especialmente, en el ejercicio de los derechos 
personalísimos. En este sentido, como dijimos, el modelo de sustitución en la toma de 
decisiones debe ser paulatinamente reemplazado por el modelo de apoyo en la toma de 
decisiones, teniendo en cuenta el grado de este, la temporalidad requerida y, en lo posible, la 
designación de quien lo brindará. Esta decisión, de ser posible, deberá ser tomada por la 
persona destinataria de la ayuda o asistencia específica. Priorizar el derecho de una persona 
discapacitada a la toma de sus propias decisiones que afecten cualquier ámbito de su vida es 
un punto en el cual se deberá trabajar fuertemente a fines de erradicar concepciones muy 
arraigadas en el ámbito estatal, en particular en el Poder Judicial. Entendemos que es ineludible 

un sostenido compromiso estatal y social en el diseño e impulso de políticas que trasciendan 
eventuales cambios políticos en la administración pública, en cualquiera de sus niveles.

Estas interpelaciones se presentan cada vez con más fuerza en los ámbitos teóricos y las 
luchas de organizaciones y colectivos: la diferenciación dentro de la designación o el 
reconocimiento genéricos. Es necesario reconocer las variables que se dan dentro de los 
propios colectivos en relación con los factores que operan y agravan las múltiples opresiones 
frente a las cuales aún se verifican omisiones e importantes deudas pendientes.

“Yo también
fui devorada

por un discurso”.
Nina Ferrari2

1. Presentación

En primer lugar, quisiera agradecer a las integrantes de Género y Derecho por hacerme parte 
en la publicación de la segunda edición de la revista. El construir espacios de encuentro 
virtuales, de lectura y de escritura colectivos en tiempos de pandemia y aislamiento nos 
representa un enorme compromiso y desafío.

En el presente artículo comentaré el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la Nación “R., C. E. 
s/recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley en causa N° 63.006 del Tribunal de Casación 
Penal, Sala IV”, sobre legítima defensa en un contexto de violencia de género, y realizaré un 
análisis acerca de los estereotipos de género que se advierten de su lectura.

2. Hechos

Los hechos que se desarrollan en el fallo en análisis refieren a la situación de una mujer cis -C. 
E. R.- que convivía con su expareja, hombre cis -P. S.-, y sus tres hijos y sufría violencia de género 
por parte de él, de forma regular. El día del hecho, P. S. llega al domicilio familiar, C. E. R. no lo 
saluda y, como consecuencia, P. S. le pegó un empujón y piñas en el estómago y la cabeza, 
llevándola así hasta la cocina; allí ella tomó un cuchillo y se lo asestó en el abdomen, luego salió 
corriendo y fue a la casa de su hermano, que la acompañó a la policía. Por ese hecho fue 
imputada por el delito de lesiones graves. 

En el informe médico se dejó constancia de que la mujer poseía hematomas y dolores en el 
abdomen y en las piernas y que tenía dolor en el rostro. En su declaración indagatoria, C. E. R. 

explicó que había pensado que P. S. la iba a matar porque “le pegaba y le pegaba” y que solo 
había dado “un manotazo” para defenderse. Por su parte, el hombre prestó declaración 
testimonial y negó haber agredido a la mujer. 

C. E. R. declaró que P. S. le pegaba, que en el año 2010 se animó a denunciarlo y se fue a la casa 
de su hermano, pero a los tres meses regresó porque allí sus hijos carecían de comodidad.

El Tribunal Oral condenó a la imputada a la pena de dos años de prisión en suspenso. Para 
decidir de ese modo, consideró que su declaración no resultaba verosímil, ya que, si bien había 
indicado haber sufrido golpes en la cabeza, no se habían constatado hematomas en su cara. 
En tal sentido, concluyó que el hecho se había tratado de una “agresión recíproca” y negó que 
hubiese constituido un caso de violencia de género. 

Contra esa sentencia, la defensa interpuso un recurso de casación. En particular, señaló que 
su asistida había actuado en legítima defensa y que las lesiones previas acreditaban la ventaja 
física del hombre sobre su asistida y fundamentaban el temor por su integridad. En esa línea, 
refirió que la mujer había utilizado el único medio que tenía a su alcance para defenderse. La 
fiscalía dictaminó en favor del planteo. Sin embargo, el Tribunal de Casación Penal de la 
Provincia de Buenos Aires rechazó la impugnación. Entonces, la defensa interpuso recursos de 
inaplicabilidad de la ley y de nulidad por entender que la resolución resultaba arbitraria y 
carecía de fundamentación. 

La Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires desestimó las presentaciones. 
En relación con el recurso de inaplicabilidad, consideró que no cumplía con los requisitos 
establecidos por el Código Procesal Penal provincial y que la arbitrariedad alegada no había 
sido planteada de forma adecuada. Contra esa decisión, la defensa interpuso un recurso 
extraordinario federal.

La Corte Suprema de Justicia de la Nación compartió los fundamentos y conclusiones del 
dictamen del procurador general de la Nación y sostuvo que era procedente el recurso 
extraordinario interpuesto, que se dejaba sin efecto la sentencia impugnada, y ordenó el 
dictado de una nueva conforme a derecho.

3. Aportes a la discusión sobre estereotipos de género en la administración de justicia

En mi opinión, el dictamen del Ministerio Público fue muy acertado y en sintonía con los 
estándares internacionales de derechos humanos. Al respecto, el dictamen trajo a colación la 
ley 26485 de protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales y la interpretación de 
la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
-Convención de Belém do Pará- y el Comité de Expertas del Mecanismo de Seguimiento de esa 
Convención (MESECVI o CEVI)3.

En ese sentido, el dictamen puso el acento en la definición de violencia contra las mujeres del 
artículo 4 de la ley y refirió que esta definición abarca a la violencia doméstica, que es la 
ejercida por un integrante del grupo familiar, originado en el parentesco por consanguinidad o 
afinidad, el matrimonio, las uniones de hecho y las parejas o noviazgos, esté o no vigente la 
relación y haya o no convivencia. 

También indicó que la ley garantiza todos los derechos reconocidos, entre otras normas, por 
la Convención Belém do Pará, a la integridad física y psicológica; a recibir información y 
asesoramiento adecuado, a gozar de medidas integrales de asistencia, protección y 
seguridad, entre otros (artículo 3), y establece que los tres Poderes del Estado, nacional o 
provincial, adoptarán las medidas necesarias, entre otras, la asistencia en forma integral y 
oportuna de las mujeres que padecen cualquier tipo de violencia, asegurándoles el acceso 
gratuito, rápido, transparente y eficaz en servicios creados a tal fin (artículo 7).

Es destacable la aplicación del artículo 7 de la Convención, que, en su inciso b), establece que 
es deber de los Estados parte actuar con la debida diligencia, no solo para investigar y 
sancionar la violencia contra la mujer, sino también para prevenirla.

Por otra parte, en el caso de estudio se observa una desigualdad de armas en relación con la 
amplitud probatoria. Es sabido que este tipo de hechos sucede en el marco del hogar y esa 
situación conduce a que quienes presencian los hechos sean los propios protagonistas y que 
los hechos no sean fácilmente detectables fuera de la esfera privada del hogar. 

Al respecto, en su artículo 16, inciso i), la ley 26485 dispone que, en cualquier procedimiento 
judicial o administrativo, además de los ya reconocidos, se le garantizará a la mujer el derecho 
a la amplitud probatoria para acreditar los hechos denunciados, teniendo en cuenta las 
circunstancias especiales en las que se desarrollan los actos de violencia y quiénes son sus 
naturales testigos.

En sentido concordante, el MESECVI, responsable del análisis y evaluación del proceso de 
implementación de la Convención en los Estados parte, ha recomendado, en el marco de la 
alegación de legítima defensa en un contexto de violencia contra la mujer, la adopción de los 
estándares que la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha desarrollado para otro 
grupo de casos, en lo que aquí interesa, entender que la declaración de la víctima es crucial, 
que la ausencia de evidencia médica no disminuye la veracidad de los hechos denunciados y 
tampoco la falta de señales físicas implica que no se ha producido la violencia 
[recomendación general del Comité de Expertas del MESECVI (Nº 1), Legítima Defensa y Violencia 
contra las Mujeres]4.

De acuerdo a esas premisas, el dictamen consideró que “deviene arbitraria la valoración del 
tribunal, como así también la que en igual sentido implica el criterio de las instancias revisoras, 

toda vez que restó credibilidad a los dichos de R. porque dijo que sufrió ‘piñas en la cabeza’ pero 
no manifestó dolor ni se constataron hematomas en el rostro. Sin perjuicio de ello, lo cierto es 
que declaró que S. le pegó ‘piñas en la cabeza y en el estómago’ y en el informe médico se dejó 
constancia de hematomas en el abdomen y en las piernas, con dolor espontáneo y a la 
palpación, y que refirió dolor en el rostro, es decir que los golpes fueron corroborados”.

En tal sentido, el dictamen de referencia pone de manifiesto algunos aspectos vinculados 
con los estereotipos de género que se manifiestan en quienes ejercen la judicatura cuando se 
refieren al testimonio de la víctima. Al respecto, “expuso el Tribunal que ‘la comprensión y 
tranquilidad’ con que S. narró el suceso no convenció sobre su sinceridad; tampoco sus 
explicaciones relativas a la conducta de R., ‘tan artificial fue la tolerancia y serenidad con que se 
pronunció que delató cuanto menos, su exageración’. Agregó que ‘su supuesta actitud ante el 
agresivo requerimiento de R. sobre su parrilla’ fue desmentida por su madre. Todo ello condujo 
a los jueces a parcializar la credibilidad del testimonio y los persuadió de que ‘intentó ocultar lo 
que realmente ocurrió’, que su rol no fue ‘tan estático o pasivo’ como declaró”.

Otro pasaje que denota falta de perspectiva de género en el resolutorio del tribunal se 
manifiesta en la valoración que realiza respecto del vínculo entre la víctima y el agresor. En tal 
sentido, señala que “el vínculo entre víctima y victimario respondía a una relación basada en 
agresión recíproca, en la cual los insultos y los golpes no se encontraban ausentes ni 
resultaban privativos de uno sobre el otro”. Concluyó la judicatura que “estaban 
protagonizando otras de sus peleas”.

Como se puede ver, el fallo en análisis ha puesto de manifiesto la existencia de ciertos 
patrones socioculturales discriminatorios en la administración de justicia. Esos sutiles patrones 
culturales influyen en la actuación de operadores judiciales en todos los niveles de la rama 
judicial. 

En términos generales, se observa que persisten en la justicia operadores que consideran los 
casos de violencia como no prioritarios y descalifican a las víctimas, no efectúan pruebas que 
resultan claves para el esclarecimiento de los responsables, asignan énfasis exclusivo a las 
pruebas físicas y testimoniales, otorgan poca credibilidad a las aseveraciones de las víctimas 
y brindan un tratamiento inadecuado a estas y a sus familiares cuando intentan colaborar con 
la investigación de los hechos.

Como respuesta a estos patrones, el CEVI recomendó incorporar un análisis contextual que 
permita comprender que la reacción de las víctimas de violencia de género no puede ser 
medida con los estándares utilizados para la legítima defensa en otro tipo de casos, en tanto la 
violencia contra la mujer tiene características específicas que deben permear en el 
razonamiento judicial. Se expuso allí que la persistencia de los estereotipos y la falta de 
aplicación de la perspectiva de género podría llevar a valorar de manera inadecuada el 
comportamiento.

Asimismo, en un reciente fallo de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos 

Aires5, el máximo tribunal provincial refirió que, para determinar si el hecho imputado debe 
quedar comprendido o no en los términos de la Convención de Belém do Pará, “el juzgador 
debe analizar y ponderar -necesariamente- el contexto fáctico y jurídico, esto es, 
circunstancias anteriores y concomitantes, al ilícito en juzgamiento (conf. causas P. 128.910, sent. 
de 16-VIII2017; P. 128.468, sent. de 12-IV-2017; P. 130.580, resol. de 11-VII-2018; P. 125.687, sent. de 
23-X-2019, e.o.)”.

En el mismo fallo señaló que “el juzgar con perspectiva de género propende a garantizar el 
ejercicio de los derechos de las mujeres, la igualdad de género y una tutela judicial efectiva, 
evitando la reproducción de estereotipos que dan por supuesto el modo en que deben 
comportarse las personas en función de su sexo o género (conf. causa P. 125.687, cit.), sin perder 
de vista que el principio de amplia libertad probatoria -arts. 16.1 y 31 de la ley 26485- no implica 
una flexibilización de los estándares probatorios sino que ‘...está destinado, en primer lugar, a 
desalentar el sesgo discriminatorio que tradicionalmente ha regido la valoración probatoria a 
través de visiones estereotipadas o prejuiciosas sobre la víctima o la persona acusada’ 
(Protocolo para la investigación y litigio de casos de muertes violentas de mujeres -femicidios- 
de la Procuración General de la Nación, año 2018, pto. 4.2.2.)”.

4. Estereotipos de género y derecho

Me interesa abordar en este apartado qué entendemos por estereotipos de género. En este 
sentido, Rebecca J. Cook y Simone Cusack6 definen los estereotipos de género como “la 
construcción social y cultural de hombres y mujeres, en razón de sus diferentes funciones 
físicas, biológicas, sexuales y sociales. Más ampliamente, pueden pensarse como las 
‘convenciones que sostienen la práctica social del género’”. 

Al respecto, las autoras sostienen que “estereotipo de género” es un término general que se 
refiere a “un grupo estructurado de creencias sobre los atributos personales de mujeres y 
hombres. Dichas creencias pueden implicar una variedad de componentes incluyendo 
características de la personalidad, comportamientos y roles, características físicas y 
apariencia u ocupaciones y presunciones sobre la orientación sexual”.

Cuando hablamos de perspectiva de género nos referimos a la manera en que percibimos el 
mundo a través de nuestro bagaje cultural. Nuestras formas de ver, pensar y sentirnos en el 
mundo tienen que ver con roles y funciones que nos fueron asignados al momento de nacer 
con uno u otro sexo. 

Aplicada al ámbito jurídico, la perspectiva de género puede servir para desvelar aquellas 
instituciones, reglas y prácticas del derecho que crean, legitiman y perpetúan la discriminación, 

con el propósito de derogarlas, transformarlas y/o sustituirlas por otras7.

El mayor valor que la perspectiva de género puede aportar en la ponderación del testimonio 
de la víctima es lograr que esta se realice suprimiendo todos aquellos estereotipos 
discriminatorios que, de forma consciente o inconsciente, han alcanzado la consideración de 
máximas de experiencia, elevando a tal categoría lo que no son sino consecuencias 
históricamente asumidas de un entendimiento de la sociedad basado en una artificial 
distribución de roles, y proponer su sustitución por otros que contrarresten la influencia de esa 
cultura patriarcal8. 

La perspectiva de género exige que el relato que realiza la mujer que narra haber sido víctima 
de actos violentos protagonizados por el hombre se evalúe eliminando estereotipos que tratan 
de universalizar como criterios de racionalidad simples máximas de experiencia machistas; 
pero resulta esencial entender, complementariamente, que la perspectiva de género exige 
igualmente sustituir tales máximas de experiencia machistas, tradicionalmente asumidas, por 
nuevas máximas de valoración probatoria basadas en exigencias de igualdad real y efectiva 
en la interpretación, aplicación y resultado de la aplicación de la ley. Situación a la que solo es 
posible llegar desde el entendimiento de la perspectiva de género como un principio 
informador del ordenamiento que actúa de forma continua y constante durante toda la 
actuación procesal9. 

5. Algunas reflexiones acerca de la interrelación entre patriarcado, derecho y lenguaje

Se ha sostenido que el patriarcado es el sistema de dominación genérico en el cual las 
mujeres permanecen, a su vez, bajo la autoridad de los varones. Este estereotipo dispone de sus 
propios elementos políticos, económicos, ideológicos y simbólicos de legitimación, cuya 
permeabilidad escapa a cualquier frontera cultural o de desarrollo económico10. 

Entre las oprimidas se encuentran incluidas las disidencias sexuales, cuyas identidades de 
género han sido negadas e invisibilizadas históricamente desde la concepción patriarcal11.

El sistema patriarcal es la estructura política más arcaica y permanente de la humanidad, 
resultando pilar y fundamento de relaciones de género desiguales. Claro que esta dominación 
se entrecruza y reconfigura con otras múltiples opresiones, fundamentalmente las que se 
refieren a la cuestión de género, raza, clase social, edad y etnia.

El derecho ha sido uno de los principales articuladores del paradigma de modernidad en 
tanto desde este se instituye la política, se establecen mecanismos de control y vigilancia y un 
sistema de legitimidades. Los conceptos de igualdad y universalidad, pilares de las 
revoluciones liberales/burguesas, particularmente la Revolución francesa, permiten legitimar 
la idea de igualdad en derechos de todos, mujeres y varones, independientemente de su 
origen.

Estas ideas vinieron a cumplir una función de legitimación de las nuevas formas de vida 
burguesas en el nacimiento del mundo moderno, caracterizado por la aparición del capital, el 
mercado, las clases sociales y el Estado, apareciendo en un primer momento como 
prerrogativas arrancadas al rey por la burguesía, instaurándose en las Constituciones vía 
“declaraciones de derechos”. Estas ideas tienen su construcción teórica en el pensamiento 
liberal y en el derecho natural, que provee la idea de derechos como atributos que el hombre 
posee por su propia condición, que son anteriores a cualquier forma de participación en 
sociedad y que, por lo tanto, le son inherentes por su propia naturaleza.

En este sentido, es posible enunciar que fueron los Hombres quienes celebraron un “contrato” 
instaurando de ese modo la sociedad civil y el Estado, renunciando a parte de sus libertades 
con el objeto del reconocimiento y defensa de sus derechos. Esta construcción teórica 
fundamental de la modernidad ha sido criticada y deconstruida por la politóloga Carole 
Pateman en El contrato sexual (1988), quien hizo visible el sesgo sexista del modelo 
contractualista, a partir de la idea de que las desigualdades que se verifican para las mujeres 
en la sociedad civil posterior al contrato solo se explican a partir del sometimiento de las 
mujeres y algunos varones ya en el estado de naturaleza. Son los varones adultos, libres y jefes 
de familia los únicos firmantes del contrato, quienes su vez se autoarrogan la representación 
de las mujeres adultas, los siervos y los niños, quedando estos sujetos excluidos del contrato 
social.

Desde esta perspectiva podemos sostener que la relación de las mujeres y las disidencias 
con el derecho es una relación histórica de lucha y de disputa por el reconocimiento, garantía 
y satisfacción de derechos.

Además, la estructura del discurso jurídico encubre, desplaza y distorsiona el lugar del 
conflicto social y permite al derecho instalarse como legitimador del poder, al que disfraza y 
torna neutral. El discurso del derecho es ordenado y coherente, y desde ese orden y esa 
coherencia genera seguridad y confianza en aquellos a quienes orienta su mensaje12.

Es en función del carácter androcéntrico del derecho que se propugna la necesidad de una 
teoría crítica del derecho que cuestione este carácter. Así, para que las críticas que desde los 
feminismos se le hacen al derecho puedan considerarse tales, estas deberían tener como 

objetivo el esclarecimiento del rol que este desempeña en el mantenimiento del patriarcado. 
Hasta ahora el objetivo principal de estas teorías ha sido lograr que las mujeres puedan hacer 
todo lo que los hombres hacen. Aunque ha sido arduo lograr que las mujeres sean aceptadas 
en el mundo masculino del derecho como abogadas, juezas o juristas, más difícil aún es que se 
entienda cómo el sexismo está en la base misma de casi todas las instituciones jurídicas. Esto, 
porque es más fácil permitir la entrada de mujeres a las instituciones patriarcales que 
transformarlas. Es menos complejo permitir que algunas mujeres practiquen el derecho que 
cuestionar el modelo de resolución de conflictos androcéntrico que constituye el sistema 
jurídico13.

A través del lenguaje, el poder se abusa, se ejercita o se cuestiona. El discurso no solo es una 
forma de hablar sobre un tema, sino que es la forma de cómo se piensa y actúa sobre ese 
tema14.

6. Conclusiones finales

Reconocer que el derecho es un discurso del poder nos llevará a poner atención, más que en 
la norma formal, en cómo esta establece las reglas, pensamientos, actitudes y 
comportamientos que la norma presupone e incorpora, así como a poner atención en la forma 
en cómo la norma institucionaliza lo que debe ser considerado como legítimo o ilegítimo, 
aceptable o inaceptable, natural o desnaturalizado.

Aplicar la perspectiva de género en los procesos de juzgamiento donde las mujeres víctimas 
de violencia son acusadas de matar o lesionar a sus agresores en legítima defensa de sus 
derechos o de terceros (esto último incluye cuando las mujeres defienden la vida o integridad 
física de sus hijes, hermanes, madres, y está relacionado con el femicidio en relación ya que, 
como sabemos, el agresor, en vez de matarla a ella, intenta matar a personas de su círculo 
íntimo como acto de sufrimiento hacia la mujer) exige un cambio de paradigma o cristal con el 
que se deben valorar los hechos e interpretar la ley penal y procesal, erradicando de todo 
razonamiento la aplicación de estereotipos de género que imperan en nuestra sociedad y en 
el sistema de justicia en particular. 

Es decir, incorporar un análisis contextual que permita comprender que la reacción de las 
víctimas de violencia de género no puede ser medida con los mismos estándares 
tradicionalmente utilizados para la legítima defensa en otro tipo de casos, ya que la violencia a 
la que se ven sometidas por el agresor en razón de su género tiene características específicas 
que deben permear todo el razonamiento judicial de juzgamiento.

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

10 Argentina, decreto 1086/2005, Plan Nacional contra la Discriminación, Boletín Oficial de la República Argentina: 27 de septiembre de 2005, 
Año CXIII, N° 30.747.
11 Consenso de Quito: Décima Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe, en “Mujer: contra la violencia, por los 
derechos humanos”, Buenos Aires, Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto, Presidencia de la Nación, UNFPA, 
UNIFEM, 2008.
12 Dell'Anno, Amelia, “Bases sociales en la construcción de la capacidad de las personas. Discapacidad, riesgo y resiliencia” en Palacios, 
Agustina; Bariffi, Francisco (coordinadores), Capacidad jurídica, discapacidad y derechos humanos, Buenos Aires, Editorial Ediar, 2012, pág. 
117.
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

El presente artículo tiene como propósito analizar la convergencia de factores de 
discriminación por motivos de género, discapacidad y exclusión socioeconómica. Este 
pretende focalizar en los factores que operan intersectorialmente sobre las mujeres en 
particular, propiciando un enfoque que promueva el debido desarrollo de sus capacidades y 
potencialidades, su dignidad, libertad y plena autonomía. Entendemos que se torna ineludible 
propiciar una mirada que considere, como principios fundamentales de las políticas públicas 
aplicables al sector, el principio de igualdad, el respeto por los derechos fundamentales y el 
reconocimiento de plena capacidad, entendida en sentido amplio.

1. Del modelo biomédico de discapacidad al modelo social

Para comprender la importancia de la problemática en discusión, resulta clave resaltar que 
asistimos a un cambio de paradigma en lo que respecta a la discapacidad. El antiguo 
paradigma dominante en relación con la temática promovía la rehabilitación de las personas 
mediante la adaptación o adecuación a las condiciones de vida posibles en dicha situación, 
focalizando solo en el aspecto biomédico. El nuevo paradigma social, aplicado a nivel 
internacional y recepcionado por las legislaciones internas de los países signatarios de la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD), propicia una plena 
inclusión por medio de la remoción de las barreras u obstáculos que impiden el normal 
desarrollo de la vida de las personas. Como puede apreciarse, este último enfoque se aleja del 
mencionado modelo biomédico que consideraba la discapacidad como un problema 
individual a remediar. La citada Convención, aprobada en 2006, y ratificada por Argentina 
mediante ley 26378, en el año 2008, cristaliza este nuevo enfoque social, estableciendo en su 
artículo 1: “El propósito de la presente Convención es promover, proteger y asegurar el goce 
pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el respeto de su dignidad 
inherente. Las personas con discapacidad incluyen a aquellas que tengan deficiencias físicas, 

mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas barreras, 
puedan impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones 
con las demás”3.

El mencionado enfoque, sostenido por las múltiples organizaciones y sectores de la sociedad 
civil implicados en la temática, resalta que la discapacidad debería también separarse de la 
idea de irreversibilidad o perpetuidad. Esta debe ser entendida como una situación que posee 
grados, que puede operar de modo transitorio y cuyo abordaje no debería ser escindido de los 
entornos en los que se desarrolla la vida de la persona, considerados en una doble dimensión: 
el entramado social donde estas realizan sus actividades laborales, políticas y culturales y la 
dimensión personal, afectiva y familiar. Implica atender primordialmente la remoción de los 
obstáculos, construidos socialmente, que imposibilitan el acceso a la igualdad de 
oportunidades en el goce y ejercicio de derechos fundamentales y en la consecución de los 
planes de vida individuales. Abocarse a la noción de discapacidad en tanto cuestión relativa a 
los derechos humanos, tal como explícitamente lo aborda la normativa mencionada, también 
implica entender que aquellas prácticas excluyentes vulneran los grupos e individuos y ponen 
en cabeza del Estado, y en casos también de las personas, la obligación de resguardar dichos 
colectivos frente a las violaciones de sus facultades y potestades. Teniendo en consideración el 
papel preponderante de aquellos contextos donde las barreras puedan obstruir el acceso 
igualitario a los derechos, no puede dejar de mencionarse que las condiciones sociales de 
pobreza, exclusión, y las condiciones de vida desfavorables influyen en la capacidad de las 
personas para alcanzar dicha igualdad de oportunidades. Por lo tanto, una primera 
consideración debe ser la relativa al contexto histórico, social y cultural donde la persona con 
discapacidad se desenvuelve, destacando la imposibilidad de su omisión en relación con las 
eventuales prácticas discriminatorias que puedan operarse en dichos contextos. 

2. Género y discapacidad

Interesa analizar aquí el entrecruzamiento entre discriminación por razones de género y por 
discapacidad. Las mujeres con discapacidad constituyen un grupo particularmente vulnerado, 
dado que resultan mayormente excluidas y restringidas en el ejercicio y goce de sus derechos, 
como queda evidenciado en el abismo que existe entre las normas jurídicas que 
expresamente amparan, protegen y garantizan sus potestades en el marco del sistema 
internacional y local de derechos humanos, y el deficitario acceso al ejercicio real de dichos 
derechos, especialmente en el contexto de sociedades pobres, no igualitarias. Dicha 
discriminación es ejercida a través de construcciones sociales frente a las cuales la actual 
legislación nacional e internacional intenta brindar un marco de protección suficientemente 
amplio en cuanto a las situaciones contempladas, suponiéndose frecuentemente que las 
formulaciones jurídicas garantizan por sí mismas el acceso igualitario al goce de los derechos, 
no obstante verificarse lo contrario en muchos casos.

La discriminación basada en el género refiere a aquella que “se ejerce en función de una 
construcción simbólica sociohistórica que asigna determinados roles y atributos 
socioculturales a las personas a partir del sexo biológico y que convierte la diferencia sexual en 
desigualdad social estableciendo una jerarquía en la cual todo lo masculino es valorado como 
superior respecto a aquellos atributos considerados femeninos”4. 

La autora feminista Carole Pateman5 visibiliza una parte inescindible del contrato original 
sobre el que descansan las explicaciones de los teóricos de los siglos XVII y XVIII: el contrato 
sexual impide el acceso de las mujeres al plano de igualdad que los firmantes del pacto 
social-fundacional poseen. Para Pateman, el contrato social presupone la existencia de un 
contrato sexual, tal como la libertad entendida como libertad civil presupone el derecho 
patriarcal, fundado en la hegemonía del varón. En sus palabras, la formulación de la teoría del 
contrato social, entendido como relato conjetural, oculta otro pacto (sexual) sobre el cual se ha 
mantenido silencio a lo largo de la historia. El contrato sexual remite a un planteo de sujeción 
por la cual la libertad civil toma carácter masculino. De ese modo, la mitad visible de la historia 
del contrato original tiene relación con la esfera pública, el espacio donde se dirimen las 
consideraciones sobre el valor de las acciones, la diferenciación, la individuación. La esfera 
privada, a la cual las mujeres han sido relegadas, es, en cambio, una de no diferenciación, de 
sujeción, de posicionamiento subalterno.

La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 
señala, en su artículo 1, que la discriminación contra ella denotará “toda distinción, exclusión o 
restricción hecha sobre la base del sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o 
anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, 
sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural, civil o cualquier otra esfera”6. 

El principio de igualdad y el principio de no discriminación, pilares sobre los que se edifica 
gran parte de la legislación internacional en materia de reconocimiento de los derechos de los 
colectivos vulnerados históricamente, implican la prohibición de exclusiones y restricciones 
basadas en motivos arbitrarios, tales como la etnia, el género, los atributos físicos y la 
discapacidad, entre otros. 

Las prácticas discriminatorias se configuran en tanto se dispense un trato desigual basado 
en algunas de las causales enumeradas o mediante la exclusión en el reconocimiento y goce 
de derechos basado en motivos como los citados anteriormente, configurándose en tanto 
tenga por razón o por resultado la exclusión o restricción al ejercicio de los derechos.

El artículo 2 de la CDPD recepciona este criterio para considerar reprochable la exclusión 
propiamente dicha así como la inexistencia de los llamados “ajustes razonables”, en los 
siguientes términos: “Por ‘discriminación por motivos de discapacidad’ se entenderá cualquier 
distinción, exclusión o restricción por motivos de discapacidad que tenga el propósito o el 
efecto de obstaculizar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de 
condiciones, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales en los ámbitos 
político, económico, social, cultural, civil o de otro tipo. Incluye todas las formas de 
discriminación, entre ellas, la denegación de ajustes razonables. Por ‘ajustes razonables’ se 
entenderán las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que no impongan una 
carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso particular, para 
garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con 
las demás, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales”7. Por su parte, la 
Convención Interamericana sobre Discapacidad define la discriminación en su artículo 1: “El 
término discriminación contra las personas con discapacidad significa toda distinción, 
exclusión o restricción basada en una discapacidad, antecedente de discapacidad, 
consecuencia de discapacidad anterior o percepción de una discapacidad presente o 
pasada, que tenga el efecto o propósito de impedir o anular el reconocimiento, goce o ejercicio 
por parte de las personas con discapacidad, de sus derechos humanos y libertades 
fundamentales”8. En este sentido, desde el punto de vista político-jurídico, una vía de 
remediación ha sido establecer la obligatoriedad de los llamados ajustes razonables, el diseño 
inclusivo y la garantía de accesibilidad. La capacidad jurídica plena hoy reconocida en el 
artículo 12 de la CDPD establece un hito en este sentido, el cual no está exento de reticencia en 
cuanto a su aplicación, en especial por parte de agentes del Poder Judicial y otras instituciones 
hegemónicas, en particular, en lo que respecta al área de la salud mental.

Este artículo9 establece el igual reconocimiento como persona ante la ley en los siguientes 
términos: “1. Los Estados partes reafirman que las personas con discapacidad tienen derecho 
en todas partes al reconocimiento de su personalidad jurídica. 2. Los Estados partes 
reconocerán que las personas con discapacidad tienen capacidad jurídica en igualdad de 
condiciones con las demás en todos los aspectos de la vida. 3. Los Estados partes adoptarán las 
medidas pertinentes para proporcionar acceso a las personas con discapacidad al apoyo que 
puedan necesitar en el ejercicio de su capacidad jurídica. 4. Los Estados partes asegurarán que 
en todas las medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica se proporcionen 
salvaguardias adecuadas y efectivas para impedir los abusos de conformidad con el derecho 
internacional en materia de derechos humanos. Esas salvaguardias asegurarán que las 
medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica respeten los derechos, la voluntad y las 

preferencias de la persona, que no haya conflicto de intereses ni influencia indebida, que sean 
proporcionales y adaptadas a las circunstancias de la persona, que se apliquen en el plazo 
más corto posible y que estén sujetas a exámenes periódicos por parte de una autoridad o un 
órgano judicial competente, independiente e imparcial. Las salvaguardias serán 
proporcionales al grado en que dichas medidas afecten a los derechos e intereses de las 
personas”. La plena capacidad jurídica conlleva la noción de autonomía y responsabilidad en 
las decisiones que se tomen en todos los planos de la existencia, inclusive en el problemático 
campo de las decisiones patrimoniales y de los derechos sexuales y reproductivos.

3. Pobreza y exclusión socioeconómica: los agravantes 

Se torna necesario tomar como referencia los tres ejes transversales que han sido utilizados 
en el anexo del decreto 1086/2005 del Plan Nacional contra la Discriminación de Argentina10, el 
cual describe el racismo, la pobreza y la exclusión social como ejes que atraviesan los matices 
de producción de prácticas sociales discriminatorias. La pobreza y la exclusión social son 
reconocidas por documentos internacionales que no contemplan únicamente normas 
destinadas a la protección de los derechos, sino que se proponen, alentadoramente, 
diagnosticar las causas de dicha exclusión. Por ejemplo, la Décima Conferencia Regional sobre 
la Mujer de América Latina y el Caribe, realizada en Quito, Ecuador, en agosto de 2007, y 
conocida también a través del llamado Consenso de Quito11, en su punto 21 expresa lo siguiente: 
“Reconociendo que la pobreza en todas sus manifestaciones y el acceso desigual a los 
recursos en la región, profundizados por las políticas de ajuste estructural en aquellos países en 
las que fueron aplicadas, continúan siendo un obstáculo para la promoción y protección de 
todos los derechos humanos de las mujeres, por lo que la eliminación y reducción de las 
desigualdades políticas, económicas, sociales y culturales deben figurar entre los principales 
objetivos de todas las propuestas de desarrollo”, y: “Considerando que todas las formas de 
discriminación, particularmente el racismo, la homofobia y la xenofobia son factores 
estructurantes que provocan desigualdades y exclusión en la sociedad, especialmente contra 
las mujeres y que, por lo tanto, su erradicación es un objetivo común de todos los compromisos 
asumidos en esta declaración”.

En el mismo sentido, la Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la Discapacidad y 
de la Salud12, de la Organización Mundial de la Salud, recoge la idea de capacidad de 
funcionamiento de las personas, señalando la existencia de factores contextuales que 
enmarcan las posibilidades de funcionamiento de las personas, entre los que se distinguen los 

ambientales y los particulares. Los primeros se refieren a la “influencia externa sobre el 
funcionamiento y la discapacidad”, cuya consecuencia es el efecto facilitador u 
obstaculizador, con distintos niveles de dominios y categorías. En tanto los factores personales 
se entienden como la “influencia interna sobre el funcionamiento y la discapacidad” o, dicho de 
otro modo, el impacto de los atributos de la persona en el devenir de su vida. 

Las prácticas discriminatorias lesionan fuertemente los principios de igualdad y libertad que 
conforman la sustancia misma de las aspiraciones que los derechos humanos buscan 
resguardar. El paradigma de los derechos humanos brinda un marco de referencia por medio 
del cual es posible analizar, modificar y erradicar prácticas que establecen diferencias entre 
las personas basándose en motivos tales como la etnia, el género o la discapacidad. Tal como 
se ha dicho, estas distinciones se entienden reprochables cuando se encuentran sustentadas 
en creencias y estereotipos que denigren la dignidad de los individuos o cuando establezcan 
jerarquías de inferioridad que colisionen la idea de igualdad por basarse en motivos 
éticamente injustificables. Estos estereotipos están asociados a particulares sistemas de 
creencias situados históricamente y responden a imágenes, ideas o preferencias asociadas a 
determinados individuos o grupos, naturalizando las representaciones dominantes que se 
transmiten en momentos y lugares dados, reduciendo la complejidad social y cristalizando 
prejuicios por medio de la costumbre y la repetición de estas. De este modo, se naturalizan 
diferenciaciones basadas en características particulares, entendiendo que la portación de 
estas habilita una distinción negativa, que opera como base de prácticas discriminatorias de 
diverso tenor, que pueden oscilar desde un grado moderado de prejuicio hasta la 
institucionalización de la exclusión por medio de leyes, disposiciones y prácticas estatales 
directas. Los Estados signatarios de la CDPD abordan la interrelación entre la particular 
situación de mujeres con discapacidad, manifestando su preocupación “... por la difícil 
situación en que se encuentran las personas con discapacidad que son víctimas de múltiples 
o agravadas formas de discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión 
política o de cualquier otra índole, origen nacional, étnico, indígena o social, patrimonio, 
nacimiento, edad o cualquier otra condición”. Reconocen, además, que “las mujeres y las niñas 
con discapacidad suelen estar expuestas a un riesgo mayor, dentro y fuera del hogar, de 
violencia, lesiones o abuso, abandono o trato negligente, malos tratos o explotación”, y 
subrayan “la necesidad de incorporar una perspectiva de género en todas las actividades 
destinadas a promover el pleno goce de los derechos humanos y las libertades fundamentales 
por las personas con discapacidad”13. Se encuentra el reconocimiento expreso de los Estados 
en la incorporación de los ejes transversales mencionados por el Plan Nacional contra la 
Discriminación, hoy en pleno proceso de readecuación y actualización, al destacarse el hecho 
de que la mayoría de las personas con discapacidad viven en condiciones de pobreza, 
reconociendo expresamente la necesidad de abordar y dar cuenta de estos efectos negativos 
en el colectivo. La Convención recepciona y da cuenta de la intersectorialidad en los factores 

discriminatorios hacia las mujeres con discapacidad promoviendo el enfoque desde los 
derechos humanos y propiciando la adopción de medidas de acción positiva, que resulten 
efectivas en la promoción del empoderamiento de estas.

Estas deficiencias, entre lo efectivamente regulado en el plano jurídico y la realidad aún 
adversa para el colectivo, demuestran la amplia deuda en la materia, de la que las 
estipulaciones legales son solo el reflejo de la intención de la comunidad internacional de 
abocarse a una problemática cada vez más acuciante, primordialmente en lo que hace a 
situaciones de violencia y abusos de todo tipo. Pero no se agota en el plano de la legalidad: el 
entrecruzamiento entre género y discapacidad está en permanente elaboración en los 
abordajes teóricos, a pesar de los avances en la consolidación del enfoque transversal de 
género y su consideración como política de Estado. Un enfoque múltiple de la problemática 
debería considerar la relación entre varios factores, debiendo abordarla no como sumatoria, 
sino como interrelación de variables concernientes a prejuicios, estereotipos y visiones 
paternalistas, causantes de la invisibilización del colectivo, su rechazo o su lisa y llana exclusión. 
En palabras de las propias damnificadas: “Las mujeres con discapacidad siguen quedando al 
margen de todos los movimientos de derechos humanos y permanecen inmóviles en una 
posición de clara desventaja en la sociedad. Y es que su situación de mujer con discapacidad 
no solamente es peor que la de las mujeres sin discapacidad, sino también que la de sus 
iguales masculinos, especialmente en el medio rural, donde sigue predominando un régimen 
matriarcal y un sistema económico primario, con menos servicios y oportunidades para esta 
población que en el medio urbano”14.

Por lo tanto, deberá ser fortalecido -dentro de los feminismos y los colectivos de lucha por los 
derechos de las personas con discapacidad- este enfoque intersectorial, propiciando el 
empoderamiento, la autonomía, la confianza y la posibilidad de elección en libertad de los 
planes de vida y decisiones individuales en todos los ámbitos. 

Este empoderamiento necesario debería focalizar en la compleja tarea de erradicación de 
representaciones ideológicas y simbólicas que cristalizan prácticas discriminatorias, 
obstaculizando o vedando las posibilidades de realizarse autónomamente en el plano 
económico, político, cultural y, muy especialmente, en el ejercicio de los derechos 
personalísimos. En este sentido, como dijimos, el modelo de sustitución en la toma de 
decisiones debe ser paulatinamente reemplazado por el modelo de apoyo en la toma de 
decisiones, teniendo en cuenta el grado de este, la temporalidad requerida y, en lo posible, la 
designación de quien lo brindará. Esta decisión, de ser posible, deberá ser tomada por la 
persona destinataria de la ayuda o asistencia específica. Priorizar el derecho de una persona 
discapacitada a la toma de sus propias decisiones que afecten cualquier ámbito de su vida es 
un punto en el cual se deberá trabajar fuertemente a fines de erradicar concepciones muy 
arraigadas en el ámbito estatal, en particular en el Poder Judicial. Entendemos que es ineludible 

un sostenido compromiso estatal y social en el diseño e impulso de políticas que trasciendan 
eventuales cambios políticos en la administración pública, en cualquiera de sus niveles.

Estas interpelaciones se presentan cada vez con más fuerza en los ámbitos teóricos y las 
luchas de organizaciones y colectivos: la diferenciación dentro de la designación o el 
reconocimiento genéricos. Es necesario reconocer las variables que se dan dentro de los 
propios colectivos en relación con los factores que operan y agravan las múltiples opresiones 
frente a las cuales aún se verifican omisiones e importantes deudas pendientes.

“Yo también
fui devorada

por un discurso”.
Nina Ferrari2

1. Presentación

En primer lugar, quisiera agradecer a las integrantes de Género y Derecho por hacerme parte 
en la publicación de la segunda edición de la revista. El construir espacios de encuentro 
virtuales, de lectura y de escritura colectivos en tiempos de pandemia y aislamiento nos 
representa un enorme compromiso y desafío.

En el presente artículo comentaré el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la Nación “R., C. E. 
s/recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley en causa N° 63.006 del Tribunal de Casación 
Penal, Sala IV”, sobre legítima defensa en un contexto de violencia de género, y realizaré un 
análisis acerca de los estereotipos de género que se advierten de su lectura.

2. Hechos

Los hechos que se desarrollan en el fallo en análisis refieren a la situación de una mujer cis -C. 
E. R.- que convivía con su expareja, hombre cis -P. S.-, y sus tres hijos y sufría violencia de género 
por parte de él, de forma regular. El día del hecho, P. S. llega al domicilio familiar, C. E. R. no lo 
saluda y, como consecuencia, P. S. le pegó un empujón y piñas en el estómago y la cabeza, 
llevándola así hasta la cocina; allí ella tomó un cuchillo y se lo asestó en el abdomen, luego salió 
corriendo y fue a la casa de su hermano, que la acompañó a la policía. Por ese hecho fue 
imputada por el delito de lesiones graves. 

En el informe médico se dejó constancia de que la mujer poseía hematomas y dolores en el 
abdomen y en las piernas y que tenía dolor en el rostro. En su declaración indagatoria, C. E. R. 

explicó que había pensado que P. S. la iba a matar porque “le pegaba y le pegaba” y que solo 
había dado “un manotazo” para defenderse. Por su parte, el hombre prestó declaración 
testimonial y negó haber agredido a la mujer. 

C. E. R. declaró que P. S. le pegaba, que en el año 2010 se animó a denunciarlo y se fue a la casa 
de su hermano, pero a los tres meses regresó porque allí sus hijos carecían de comodidad.

El Tribunal Oral condenó a la imputada a la pena de dos años de prisión en suspenso. Para 
decidir de ese modo, consideró que su declaración no resultaba verosímil, ya que, si bien había 
indicado haber sufrido golpes en la cabeza, no se habían constatado hematomas en su cara. 
En tal sentido, concluyó que el hecho se había tratado de una “agresión recíproca” y negó que 
hubiese constituido un caso de violencia de género. 

Contra esa sentencia, la defensa interpuso un recurso de casación. En particular, señaló que 
su asistida había actuado en legítima defensa y que las lesiones previas acreditaban la ventaja 
física del hombre sobre su asistida y fundamentaban el temor por su integridad. En esa línea, 
refirió que la mujer había utilizado el único medio que tenía a su alcance para defenderse. La 
fiscalía dictaminó en favor del planteo. Sin embargo, el Tribunal de Casación Penal de la 
Provincia de Buenos Aires rechazó la impugnación. Entonces, la defensa interpuso recursos de 
inaplicabilidad de la ley y de nulidad por entender que la resolución resultaba arbitraria y 
carecía de fundamentación. 

La Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires desestimó las presentaciones. 
En relación con el recurso de inaplicabilidad, consideró que no cumplía con los requisitos 
establecidos por el Código Procesal Penal provincial y que la arbitrariedad alegada no había 
sido planteada de forma adecuada. Contra esa decisión, la defensa interpuso un recurso 
extraordinario federal.

La Corte Suprema de Justicia de la Nación compartió los fundamentos y conclusiones del 
dictamen del procurador general de la Nación y sostuvo que era procedente el recurso 
extraordinario interpuesto, que se dejaba sin efecto la sentencia impugnada, y ordenó el 
dictado de una nueva conforme a derecho.

3. Aportes a la discusión sobre estereotipos de género en la administración de justicia

En mi opinión, el dictamen del Ministerio Público fue muy acertado y en sintonía con los 
estándares internacionales de derechos humanos. Al respecto, el dictamen trajo a colación la 
ley 26485 de protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales y la interpretación de 
la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
-Convención de Belém do Pará- y el Comité de Expertas del Mecanismo de Seguimiento de esa 
Convención (MESECVI o CEVI)3.

En ese sentido, el dictamen puso el acento en la definición de violencia contra las mujeres del 
artículo 4 de la ley y refirió que esta definición abarca a la violencia doméstica, que es la 
ejercida por un integrante del grupo familiar, originado en el parentesco por consanguinidad o 
afinidad, el matrimonio, las uniones de hecho y las parejas o noviazgos, esté o no vigente la 
relación y haya o no convivencia. 

También indicó que la ley garantiza todos los derechos reconocidos, entre otras normas, por 
la Convención Belém do Pará, a la integridad física y psicológica; a recibir información y 
asesoramiento adecuado, a gozar de medidas integrales de asistencia, protección y 
seguridad, entre otros (artículo 3), y establece que los tres Poderes del Estado, nacional o 
provincial, adoptarán las medidas necesarias, entre otras, la asistencia en forma integral y 
oportuna de las mujeres que padecen cualquier tipo de violencia, asegurándoles el acceso 
gratuito, rápido, transparente y eficaz en servicios creados a tal fin (artículo 7).

Es destacable la aplicación del artículo 7 de la Convención, que, en su inciso b), establece que 
es deber de los Estados parte actuar con la debida diligencia, no solo para investigar y 
sancionar la violencia contra la mujer, sino también para prevenirla.

Por otra parte, en el caso de estudio se observa una desigualdad de armas en relación con la 
amplitud probatoria. Es sabido que este tipo de hechos sucede en el marco del hogar y esa 
situación conduce a que quienes presencian los hechos sean los propios protagonistas y que 
los hechos no sean fácilmente detectables fuera de la esfera privada del hogar. 

Al respecto, en su artículo 16, inciso i), la ley 26485 dispone que, en cualquier procedimiento 
judicial o administrativo, además de los ya reconocidos, se le garantizará a la mujer el derecho 
a la amplitud probatoria para acreditar los hechos denunciados, teniendo en cuenta las 
circunstancias especiales en las que se desarrollan los actos de violencia y quiénes son sus 
naturales testigos.

En sentido concordante, el MESECVI, responsable del análisis y evaluación del proceso de 
implementación de la Convención en los Estados parte, ha recomendado, en el marco de la 
alegación de legítima defensa en un contexto de violencia contra la mujer, la adopción de los 
estándares que la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha desarrollado para otro 
grupo de casos, en lo que aquí interesa, entender que la declaración de la víctima es crucial, 
que la ausencia de evidencia médica no disminuye la veracidad de los hechos denunciados y 
tampoco la falta de señales físicas implica que no se ha producido la violencia 
[recomendación general del Comité de Expertas del MESECVI (Nº 1), Legítima Defensa y Violencia 
contra las Mujeres]4.

De acuerdo a esas premisas, el dictamen consideró que “deviene arbitraria la valoración del 
tribunal, como así también la que en igual sentido implica el criterio de las instancias revisoras, 

toda vez que restó credibilidad a los dichos de R. porque dijo que sufrió ‘piñas en la cabeza’ pero 
no manifestó dolor ni se constataron hematomas en el rostro. Sin perjuicio de ello, lo cierto es 
que declaró que S. le pegó ‘piñas en la cabeza y en el estómago’ y en el informe médico se dejó 
constancia de hematomas en el abdomen y en las piernas, con dolor espontáneo y a la 
palpación, y que refirió dolor en el rostro, es decir que los golpes fueron corroborados”.

En tal sentido, el dictamen de referencia pone de manifiesto algunos aspectos vinculados 
con los estereotipos de género que se manifiestan en quienes ejercen la judicatura cuando se 
refieren al testimonio de la víctima. Al respecto, “expuso el Tribunal que ‘la comprensión y 
tranquilidad’ con que S. narró el suceso no convenció sobre su sinceridad; tampoco sus 
explicaciones relativas a la conducta de R., ‘tan artificial fue la tolerancia y serenidad con que se 
pronunció que delató cuanto menos, su exageración’. Agregó que ‘su supuesta actitud ante el 
agresivo requerimiento de R. sobre su parrilla’ fue desmentida por su madre. Todo ello condujo 
a los jueces a parcializar la credibilidad del testimonio y los persuadió de que ‘intentó ocultar lo 
que realmente ocurrió’, que su rol no fue ‘tan estático o pasivo’ como declaró”.

Otro pasaje que denota falta de perspectiva de género en el resolutorio del tribunal se 
manifiesta en la valoración que realiza respecto del vínculo entre la víctima y el agresor. En tal 
sentido, señala que “el vínculo entre víctima y victimario respondía a una relación basada en 
agresión recíproca, en la cual los insultos y los golpes no se encontraban ausentes ni 
resultaban privativos de uno sobre el otro”. Concluyó la judicatura que “estaban 
protagonizando otras de sus peleas”.

Como se puede ver, el fallo en análisis ha puesto de manifiesto la existencia de ciertos 
patrones socioculturales discriminatorios en la administración de justicia. Esos sutiles patrones 
culturales influyen en la actuación de operadores judiciales en todos los niveles de la rama 
judicial. 

En términos generales, se observa que persisten en la justicia operadores que consideran los 
casos de violencia como no prioritarios y descalifican a las víctimas, no efectúan pruebas que 
resultan claves para el esclarecimiento de los responsables, asignan énfasis exclusivo a las 
pruebas físicas y testimoniales, otorgan poca credibilidad a las aseveraciones de las víctimas 
y brindan un tratamiento inadecuado a estas y a sus familiares cuando intentan colaborar con 
la investigación de los hechos.

Como respuesta a estos patrones, el CEVI recomendó incorporar un análisis contextual que 
permita comprender que la reacción de las víctimas de violencia de género no puede ser 
medida con los estándares utilizados para la legítima defensa en otro tipo de casos, en tanto la 
violencia contra la mujer tiene características específicas que deben permear en el 
razonamiento judicial. Se expuso allí que la persistencia de los estereotipos y la falta de 
aplicación de la perspectiva de género podría llevar a valorar de manera inadecuada el 
comportamiento.

Asimismo, en un reciente fallo de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos 

Aires5, el máximo tribunal provincial refirió que, para determinar si el hecho imputado debe 
quedar comprendido o no en los términos de la Convención de Belém do Pará, “el juzgador 
debe analizar y ponderar -necesariamente- el contexto fáctico y jurídico, esto es, 
circunstancias anteriores y concomitantes, al ilícito en juzgamiento (conf. causas P. 128.910, sent. 
de 16-VIII2017; P. 128.468, sent. de 12-IV-2017; P. 130.580, resol. de 11-VII-2018; P. 125.687, sent. de 
23-X-2019, e.o.)”.

En el mismo fallo señaló que “el juzgar con perspectiva de género propende a garantizar el 
ejercicio de los derechos de las mujeres, la igualdad de género y una tutela judicial efectiva, 
evitando la reproducción de estereotipos que dan por supuesto el modo en que deben 
comportarse las personas en función de su sexo o género (conf. causa P. 125.687, cit.), sin perder 
de vista que el principio de amplia libertad probatoria -arts. 16.1 y 31 de la ley 26485- no implica 
una flexibilización de los estándares probatorios sino que ‘...está destinado, en primer lugar, a 
desalentar el sesgo discriminatorio que tradicionalmente ha regido la valoración probatoria a 
través de visiones estereotipadas o prejuiciosas sobre la víctima o la persona acusada’ 
(Protocolo para la investigación y litigio de casos de muertes violentas de mujeres -femicidios- 
de la Procuración General de la Nación, año 2018, pto. 4.2.2.)”.

4. Estereotipos de género y derecho

Me interesa abordar en este apartado qué entendemos por estereotipos de género. En este 
sentido, Rebecca J. Cook y Simone Cusack6 definen los estereotipos de género como “la 
construcción social y cultural de hombres y mujeres, en razón de sus diferentes funciones 
físicas, biológicas, sexuales y sociales. Más ampliamente, pueden pensarse como las 
‘convenciones que sostienen la práctica social del género’”. 

Al respecto, las autoras sostienen que “estereotipo de género” es un término general que se 
refiere a “un grupo estructurado de creencias sobre los atributos personales de mujeres y 
hombres. Dichas creencias pueden implicar una variedad de componentes incluyendo 
características de la personalidad, comportamientos y roles, características físicas y 
apariencia u ocupaciones y presunciones sobre la orientación sexual”.

Cuando hablamos de perspectiva de género nos referimos a la manera en que percibimos el 
mundo a través de nuestro bagaje cultural. Nuestras formas de ver, pensar y sentirnos en el 
mundo tienen que ver con roles y funciones que nos fueron asignados al momento de nacer 
con uno u otro sexo. 

Aplicada al ámbito jurídico, la perspectiva de género puede servir para desvelar aquellas 
instituciones, reglas y prácticas del derecho que crean, legitiman y perpetúan la discriminación, 

con el propósito de derogarlas, transformarlas y/o sustituirlas por otras7.

El mayor valor que la perspectiva de género puede aportar en la ponderación del testimonio 
de la víctima es lograr que esta se realice suprimiendo todos aquellos estereotipos 
discriminatorios que, de forma consciente o inconsciente, han alcanzado la consideración de 
máximas de experiencia, elevando a tal categoría lo que no son sino consecuencias 
históricamente asumidas de un entendimiento de la sociedad basado en una artificial 
distribución de roles, y proponer su sustitución por otros que contrarresten la influencia de esa 
cultura patriarcal8. 

La perspectiva de género exige que el relato que realiza la mujer que narra haber sido víctima 
de actos violentos protagonizados por el hombre se evalúe eliminando estereotipos que tratan 
de universalizar como criterios de racionalidad simples máximas de experiencia machistas; 
pero resulta esencial entender, complementariamente, que la perspectiva de género exige 
igualmente sustituir tales máximas de experiencia machistas, tradicionalmente asumidas, por 
nuevas máximas de valoración probatoria basadas en exigencias de igualdad real y efectiva 
en la interpretación, aplicación y resultado de la aplicación de la ley. Situación a la que solo es 
posible llegar desde el entendimiento de la perspectiva de género como un principio 
informador del ordenamiento que actúa de forma continua y constante durante toda la 
actuación procesal9. 

5. Algunas reflexiones acerca de la interrelación entre patriarcado, derecho y lenguaje

Se ha sostenido que el patriarcado es el sistema de dominación genérico en el cual las 
mujeres permanecen, a su vez, bajo la autoridad de los varones. Este estereotipo dispone de sus 
propios elementos políticos, económicos, ideológicos y simbólicos de legitimación, cuya 
permeabilidad escapa a cualquier frontera cultural o de desarrollo económico10. 

Entre las oprimidas se encuentran incluidas las disidencias sexuales, cuyas identidades de 
género han sido negadas e invisibilizadas históricamente desde la concepción patriarcal11.

El sistema patriarcal es la estructura política más arcaica y permanente de la humanidad, 
resultando pilar y fundamento de relaciones de género desiguales. Claro que esta dominación 
se entrecruza y reconfigura con otras múltiples opresiones, fundamentalmente las que se 
refieren a la cuestión de género, raza, clase social, edad y etnia.

El derecho ha sido uno de los principales articuladores del paradigma de modernidad en 
tanto desde este se instituye la política, se establecen mecanismos de control y vigilancia y un 
sistema de legitimidades. Los conceptos de igualdad y universalidad, pilares de las 
revoluciones liberales/burguesas, particularmente la Revolución francesa, permiten legitimar 
la idea de igualdad en derechos de todos, mujeres y varones, independientemente de su 
origen.

Estas ideas vinieron a cumplir una función de legitimación de las nuevas formas de vida 
burguesas en el nacimiento del mundo moderno, caracterizado por la aparición del capital, el 
mercado, las clases sociales y el Estado, apareciendo en un primer momento como 
prerrogativas arrancadas al rey por la burguesía, instaurándose en las Constituciones vía 
“declaraciones de derechos”. Estas ideas tienen su construcción teórica en el pensamiento 
liberal y en el derecho natural, que provee la idea de derechos como atributos que el hombre 
posee por su propia condición, que son anteriores a cualquier forma de participación en 
sociedad y que, por lo tanto, le son inherentes por su propia naturaleza.

En este sentido, es posible enunciar que fueron los Hombres quienes celebraron un “contrato” 
instaurando de ese modo la sociedad civil y el Estado, renunciando a parte de sus libertades 
con el objeto del reconocimiento y defensa de sus derechos. Esta construcción teórica 
fundamental de la modernidad ha sido criticada y deconstruida por la politóloga Carole 
Pateman en El contrato sexual (1988), quien hizo visible el sesgo sexista del modelo 
contractualista, a partir de la idea de que las desigualdades que se verifican para las mujeres 
en la sociedad civil posterior al contrato solo se explican a partir del sometimiento de las 
mujeres y algunos varones ya en el estado de naturaleza. Son los varones adultos, libres y jefes 
de familia los únicos firmantes del contrato, quienes su vez se autoarrogan la representación 
de las mujeres adultas, los siervos y los niños, quedando estos sujetos excluidos del contrato 
social.

Desde esta perspectiva podemos sostener que la relación de las mujeres y las disidencias 
con el derecho es una relación histórica de lucha y de disputa por el reconocimiento, garantía 
y satisfacción de derechos.

Además, la estructura del discurso jurídico encubre, desplaza y distorsiona el lugar del 
conflicto social y permite al derecho instalarse como legitimador del poder, al que disfraza y 
torna neutral. El discurso del derecho es ordenado y coherente, y desde ese orden y esa 
coherencia genera seguridad y confianza en aquellos a quienes orienta su mensaje12.

Es en función del carácter androcéntrico del derecho que se propugna la necesidad de una 
teoría crítica del derecho que cuestione este carácter. Así, para que las críticas que desde los 
feminismos se le hacen al derecho puedan considerarse tales, estas deberían tener como 

objetivo el esclarecimiento del rol que este desempeña en el mantenimiento del patriarcado. 
Hasta ahora el objetivo principal de estas teorías ha sido lograr que las mujeres puedan hacer 
todo lo que los hombres hacen. Aunque ha sido arduo lograr que las mujeres sean aceptadas 
en el mundo masculino del derecho como abogadas, juezas o juristas, más difícil aún es que se 
entienda cómo el sexismo está en la base misma de casi todas las instituciones jurídicas. Esto, 
porque es más fácil permitir la entrada de mujeres a las instituciones patriarcales que 
transformarlas. Es menos complejo permitir que algunas mujeres practiquen el derecho que 
cuestionar el modelo de resolución de conflictos androcéntrico que constituye el sistema 
jurídico13.

A través del lenguaje, el poder se abusa, se ejercita o se cuestiona. El discurso no solo es una 
forma de hablar sobre un tema, sino que es la forma de cómo se piensa y actúa sobre ese 
tema14.

6. Conclusiones finales

Reconocer que el derecho es un discurso del poder nos llevará a poner atención, más que en 
la norma formal, en cómo esta establece las reglas, pensamientos, actitudes y 
comportamientos que la norma presupone e incorpora, así como a poner atención en la forma 
en cómo la norma institucionaliza lo que debe ser considerado como legítimo o ilegítimo, 
aceptable o inaceptable, natural o desnaturalizado.

Aplicar la perspectiva de género en los procesos de juzgamiento donde las mujeres víctimas 
de violencia son acusadas de matar o lesionar a sus agresores en legítima defensa de sus 
derechos o de terceros (esto último incluye cuando las mujeres defienden la vida o integridad 
física de sus hijes, hermanes, madres, y está relacionado con el femicidio en relación ya que, 
como sabemos, el agresor, en vez de matarla a ella, intenta matar a personas de su círculo 
íntimo como acto de sufrimiento hacia la mujer) exige un cambio de paradigma o cristal con el 
que se deben valorar los hechos e interpretar la ley penal y procesal, erradicando de todo 
razonamiento la aplicación de estereotipos de género que imperan en nuestra sociedad y en 
el sistema de justicia en particular. 

Es decir, incorporar un análisis contextual que permita comprender que la reacción de las 
víctimas de violencia de género no puede ser medida con los mismos estándares 
tradicionalmente utilizados para la legítima defensa en otro tipo de casos, ya que la violencia a 
la que se ven sometidas por el agresor en razón de su género tiene características específicas 
que deben permear todo el razonamiento judicial de juzgamiento.

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

13 Argentina, ley 26378, 2008. Ratificación de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, Organización de 
Naciones Unidas, 2008.

Doctrina 113



1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

El presente artículo tiene como propósito analizar la convergencia de factores de 
discriminación por motivos de género, discapacidad y exclusión socioeconómica. Este 
pretende focalizar en los factores que operan intersectorialmente sobre las mujeres en 
particular, propiciando un enfoque que promueva el debido desarrollo de sus capacidades y 
potencialidades, su dignidad, libertad y plena autonomía. Entendemos que se torna ineludible 
propiciar una mirada que considere, como principios fundamentales de las políticas públicas 
aplicables al sector, el principio de igualdad, el respeto por los derechos fundamentales y el 
reconocimiento de plena capacidad, entendida en sentido amplio.

1. Del modelo biomédico de discapacidad al modelo social

Para comprender la importancia de la problemática en discusión, resulta clave resaltar que 
asistimos a un cambio de paradigma en lo que respecta a la discapacidad. El antiguo 
paradigma dominante en relación con la temática promovía la rehabilitación de las personas 
mediante la adaptación o adecuación a las condiciones de vida posibles en dicha situación, 
focalizando solo en el aspecto biomédico. El nuevo paradigma social, aplicado a nivel 
internacional y recepcionado por las legislaciones internas de los países signatarios de la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD), propicia una plena 
inclusión por medio de la remoción de las barreras u obstáculos que impiden el normal 
desarrollo de la vida de las personas. Como puede apreciarse, este último enfoque se aleja del 
mencionado modelo biomédico que consideraba la discapacidad como un problema 
individual a remediar. La citada Convención, aprobada en 2006, y ratificada por Argentina 
mediante ley 26378, en el año 2008, cristaliza este nuevo enfoque social, estableciendo en su 
artículo 1: “El propósito de la presente Convención es promover, proteger y asegurar el goce 
pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el respeto de su dignidad 
inherente. Las personas con discapacidad incluyen a aquellas que tengan deficiencias físicas, 

mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas barreras, 
puedan impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones 
con las demás”3.

El mencionado enfoque, sostenido por las múltiples organizaciones y sectores de la sociedad 
civil implicados en la temática, resalta que la discapacidad debería también separarse de la 
idea de irreversibilidad o perpetuidad. Esta debe ser entendida como una situación que posee 
grados, que puede operar de modo transitorio y cuyo abordaje no debería ser escindido de los 
entornos en los que se desarrolla la vida de la persona, considerados en una doble dimensión: 
el entramado social donde estas realizan sus actividades laborales, políticas y culturales y la 
dimensión personal, afectiva y familiar. Implica atender primordialmente la remoción de los 
obstáculos, construidos socialmente, que imposibilitan el acceso a la igualdad de 
oportunidades en el goce y ejercicio de derechos fundamentales y en la consecución de los 
planes de vida individuales. Abocarse a la noción de discapacidad en tanto cuestión relativa a 
los derechos humanos, tal como explícitamente lo aborda la normativa mencionada, también 
implica entender que aquellas prácticas excluyentes vulneran los grupos e individuos y ponen 
en cabeza del Estado, y en casos también de las personas, la obligación de resguardar dichos 
colectivos frente a las violaciones de sus facultades y potestades. Teniendo en consideración el 
papel preponderante de aquellos contextos donde las barreras puedan obstruir el acceso 
igualitario a los derechos, no puede dejar de mencionarse que las condiciones sociales de 
pobreza, exclusión, y las condiciones de vida desfavorables influyen en la capacidad de las 
personas para alcanzar dicha igualdad de oportunidades. Por lo tanto, una primera 
consideración debe ser la relativa al contexto histórico, social y cultural donde la persona con 
discapacidad se desenvuelve, destacando la imposibilidad de su omisión en relación con las 
eventuales prácticas discriminatorias que puedan operarse en dichos contextos. 

2. Género y discapacidad

Interesa analizar aquí el entrecruzamiento entre discriminación por razones de género y por 
discapacidad. Las mujeres con discapacidad constituyen un grupo particularmente vulnerado, 
dado que resultan mayormente excluidas y restringidas en el ejercicio y goce de sus derechos, 
como queda evidenciado en el abismo que existe entre las normas jurídicas que 
expresamente amparan, protegen y garantizan sus potestades en el marco del sistema 
internacional y local de derechos humanos, y el deficitario acceso al ejercicio real de dichos 
derechos, especialmente en el contexto de sociedades pobres, no igualitarias. Dicha 
discriminación es ejercida a través de construcciones sociales frente a las cuales la actual 
legislación nacional e internacional intenta brindar un marco de protección suficientemente 
amplio en cuanto a las situaciones contempladas, suponiéndose frecuentemente que las 
formulaciones jurídicas garantizan por sí mismas el acceso igualitario al goce de los derechos, 
no obstante verificarse lo contrario en muchos casos.

La discriminación basada en el género refiere a aquella que “se ejerce en función de una 
construcción simbólica sociohistórica que asigna determinados roles y atributos 
socioculturales a las personas a partir del sexo biológico y que convierte la diferencia sexual en 
desigualdad social estableciendo una jerarquía en la cual todo lo masculino es valorado como 
superior respecto a aquellos atributos considerados femeninos”4. 

La autora feminista Carole Pateman5 visibiliza una parte inescindible del contrato original 
sobre el que descansan las explicaciones de los teóricos de los siglos XVII y XVIII: el contrato 
sexual impide el acceso de las mujeres al plano de igualdad que los firmantes del pacto 
social-fundacional poseen. Para Pateman, el contrato social presupone la existencia de un 
contrato sexual, tal como la libertad entendida como libertad civil presupone el derecho 
patriarcal, fundado en la hegemonía del varón. En sus palabras, la formulación de la teoría del 
contrato social, entendido como relato conjetural, oculta otro pacto (sexual) sobre el cual se ha 
mantenido silencio a lo largo de la historia. El contrato sexual remite a un planteo de sujeción 
por la cual la libertad civil toma carácter masculino. De ese modo, la mitad visible de la historia 
del contrato original tiene relación con la esfera pública, el espacio donde se dirimen las 
consideraciones sobre el valor de las acciones, la diferenciación, la individuación. La esfera 
privada, a la cual las mujeres han sido relegadas, es, en cambio, una de no diferenciación, de 
sujeción, de posicionamiento subalterno.

La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 
señala, en su artículo 1, que la discriminación contra ella denotará “toda distinción, exclusión o 
restricción hecha sobre la base del sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o 
anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, 
sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural, civil o cualquier otra esfera”6. 

El principio de igualdad y el principio de no discriminación, pilares sobre los que se edifica 
gran parte de la legislación internacional en materia de reconocimiento de los derechos de los 
colectivos vulnerados históricamente, implican la prohibición de exclusiones y restricciones 
basadas en motivos arbitrarios, tales como la etnia, el género, los atributos físicos y la 
discapacidad, entre otros. 

Las prácticas discriminatorias se configuran en tanto se dispense un trato desigual basado 
en algunas de las causales enumeradas o mediante la exclusión en el reconocimiento y goce 
de derechos basado en motivos como los citados anteriormente, configurándose en tanto 
tenga por razón o por resultado la exclusión o restricción al ejercicio de los derechos.

El artículo 2 de la CDPD recepciona este criterio para considerar reprochable la exclusión 
propiamente dicha así como la inexistencia de los llamados “ajustes razonables”, en los 
siguientes términos: “Por ‘discriminación por motivos de discapacidad’ se entenderá cualquier 
distinción, exclusión o restricción por motivos de discapacidad que tenga el propósito o el 
efecto de obstaculizar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de 
condiciones, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales en los ámbitos 
político, económico, social, cultural, civil o de otro tipo. Incluye todas las formas de 
discriminación, entre ellas, la denegación de ajustes razonables. Por ‘ajustes razonables’ se 
entenderán las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que no impongan una 
carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso particular, para 
garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con 
las demás, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales”7. Por su parte, la 
Convención Interamericana sobre Discapacidad define la discriminación en su artículo 1: “El 
término discriminación contra las personas con discapacidad significa toda distinción, 
exclusión o restricción basada en una discapacidad, antecedente de discapacidad, 
consecuencia de discapacidad anterior o percepción de una discapacidad presente o 
pasada, que tenga el efecto o propósito de impedir o anular el reconocimiento, goce o ejercicio 
por parte de las personas con discapacidad, de sus derechos humanos y libertades 
fundamentales”8. En este sentido, desde el punto de vista político-jurídico, una vía de 
remediación ha sido establecer la obligatoriedad de los llamados ajustes razonables, el diseño 
inclusivo y la garantía de accesibilidad. La capacidad jurídica plena hoy reconocida en el 
artículo 12 de la CDPD establece un hito en este sentido, el cual no está exento de reticencia en 
cuanto a su aplicación, en especial por parte de agentes del Poder Judicial y otras instituciones 
hegemónicas, en particular, en lo que respecta al área de la salud mental.

Este artículo9 establece el igual reconocimiento como persona ante la ley en los siguientes 
términos: “1. Los Estados partes reafirman que las personas con discapacidad tienen derecho 
en todas partes al reconocimiento de su personalidad jurídica. 2. Los Estados partes 
reconocerán que las personas con discapacidad tienen capacidad jurídica en igualdad de 
condiciones con las demás en todos los aspectos de la vida. 3. Los Estados partes adoptarán las 
medidas pertinentes para proporcionar acceso a las personas con discapacidad al apoyo que 
puedan necesitar en el ejercicio de su capacidad jurídica. 4. Los Estados partes asegurarán que 
en todas las medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica se proporcionen 
salvaguardias adecuadas y efectivas para impedir los abusos de conformidad con el derecho 
internacional en materia de derechos humanos. Esas salvaguardias asegurarán que las 
medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica respeten los derechos, la voluntad y las 

preferencias de la persona, que no haya conflicto de intereses ni influencia indebida, que sean 
proporcionales y adaptadas a las circunstancias de la persona, que se apliquen en el plazo 
más corto posible y que estén sujetas a exámenes periódicos por parte de una autoridad o un 
órgano judicial competente, independiente e imparcial. Las salvaguardias serán 
proporcionales al grado en que dichas medidas afecten a los derechos e intereses de las 
personas”. La plena capacidad jurídica conlleva la noción de autonomía y responsabilidad en 
las decisiones que se tomen en todos los planos de la existencia, inclusive en el problemático 
campo de las decisiones patrimoniales y de los derechos sexuales y reproductivos.

3. Pobreza y exclusión socioeconómica: los agravantes 

Se torna necesario tomar como referencia los tres ejes transversales que han sido utilizados 
en el anexo del decreto 1086/2005 del Plan Nacional contra la Discriminación de Argentina10, el 
cual describe el racismo, la pobreza y la exclusión social como ejes que atraviesan los matices 
de producción de prácticas sociales discriminatorias. La pobreza y la exclusión social son 
reconocidas por documentos internacionales que no contemplan únicamente normas 
destinadas a la protección de los derechos, sino que se proponen, alentadoramente, 
diagnosticar las causas de dicha exclusión. Por ejemplo, la Décima Conferencia Regional sobre 
la Mujer de América Latina y el Caribe, realizada en Quito, Ecuador, en agosto de 2007, y 
conocida también a través del llamado Consenso de Quito11, en su punto 21 expresa lo siguiente: 
“Reconociendo que la pobreza en todas sus manifestaciones y el acceso desigual a los 
recursos en la región, profundizados por las políticas de ajuste estructural en aquellos países en 
las que fueron aplicadas, continúan siendo un obstáculo para la promoción y protección de 
todos los derechos humanos de las mujeres, por lo que la eliminación y reducción de las 
desigualdades políticas, económicas, sociales y culturales deben figurar entre los principales 
objetivos de todas las propuestas de desarrollo”, y: “Considerando que todas las formas de 
discriminación, particularmente el racismo, la homofobia y la xenofobia son factores 
estructurantes que provocan desigualdades y exclusión en la sociedad, especialmente contra 
las mujeres y que, por lo tanto, su erradicación es un objetivo común de todos los compromisos 
asumidos en esta declaración”.

En el mismo sentido, la Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la Discapacidad y 
de la Salud12, de la Organización Mundial de la Salud, recoge la idea de capacidad de 
funcionamiento de las personas, señalando la existencia de factores contextuales que 
enmarcan las posibilidades de funcionamiento de las personas, entre los que se distinguen los 

ambientales y los particulares. Los primeros se refieren a la “influencia externa sobre el 
funcionamiento y la discapacidad”, cuya consecuencia es el efecto facilitador u 
obstaculizador, con distintos niveles de dominios y categorías. En tanto los factores personales 
se entienden como la “influencia interna sobre el funcionamiento y la discapacidad” o, dicho de 
otro modo, el impacto de los atributos de la persona en el devenir de su vida. 

Las prácticas discriminatorias lesionan fuertemente los principios de igualdad y libertad que 
conforman la sustancia misma de las aspiraciones que los derechos humanos buscan 
resguardar. El paradigma de los derechos humanos brinda un marco de referencia por medio 
del cual es posible analizar, modificar y erradicar prácticas que establecen diferencias entre 
las personas basándose en motivos tales como la etnia, el género o la discapacidad. Tal como 
se ha dicho, estas distinciones se entienden reprochables cuando se encuentran sustentadas 
en creencias y estereotipos que denigren la dignidad de los individuos o cuando establezcan 
jerarquías de inferioridad que colisionen la idea de igualdad por basarse en motivos 
éticamente injustificables. Estos estereotipos están asociados a particulares sistemas de 
creencias situados históricamente y responden a imágenes, ideas o preferencias asociadas a 
determinados individuos o grupos, naturalizando las representaciones dominantes que se 
transmiten en momentos y lugares dados, reduciendo la complejidad social y cristalizando 
prejuicios por medio de la costumbre y la repetición de estas. De este modo, se naturalizan 
diferenciaciones basadas en características particulares, entendiendo que la portación de 
estas habilita una distinción negativa, que opera como base de prácticas discriminatorias de 
diverso tenor, que pueden oscilar desde un grado moderado de prejuicio hasta la 
institucionalización de la exclusión por medio de leyes, disposiciones y prácticas estatales 
directas. Los Estados signatarios de la CDPD abordan la interrelación entre la particular 
situación de mujeres con discapacidad, manifestando su preocupación “... por la difícil 
situación en que se encuentran las personas con discapacidad que son víctimas de múltiples 
o agravadas formas de discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión 
política o de cualquier otra índole, origen nacional, étnico, indígena o social, patrimonio, 
nacimiento, edad o cualquier otra condición”. Reconocen, además, que “las mujeres y las niñas 
con discapacidad suelen estar expuestas a un riesgo mayor, dentro y fuera del hogar, de 
violencia, lesiones o abuso, abandono o trato negligente, malos tratos o explotación”, y 
subrayan “la necesidad de incorporar una perspectiva de género en todas las actividades 
destinadas a promover el pleno goce de los derechos humanos y las libertades fundamentales 
por las personas con discapacidad”13. Se encuentra el reconocimiento expreso de los Estados 
en la incorporación de los ejes transversales mencionados por el Plan Nacional contra la 
Discriminación, hoy en pleno proceso de readecuación y actualización, al destacarse el hecho 
de que la mayoría de las personas con discapacidad viven en condiciones de pobreza, 
reconociendo expresamente la necesidad de abordar y dar cuenta de estos efectos negativos 
en el colectivo. La Convención recepciona y da cuenta de la intersectorialidad en los factores 

discriminatorios hacia las mujeres con discapacidad promoviendo el enfoque desde los 
derechos humanos y propiciando la adopción de medidas de acción positiva, que resulten 
efectivas en la promoción del empoderamiento de estas.

Estas deficiencias, entre lo efectivamente regulado en el plano jurídico y la realidad aún 
adversa para el colectivo, demuestran la amplia deuda en la materia, de la que las 
estipulaciones legales son solo el reflejo de la intención de la comunidad internacional de 
abocarse a una problemática cada vez más acuciante, primordialmente en lo que hace a 
situaciones de violencia y abusos de todo tipo. Pero no se agota en el plano de la legalidad: el 
entrecruzamiento entre género y discapacidad está en permanente elaboración en los 
abordajes teóricos, a pesar de los avances en la consolidación del enfoque transversal de 
género y su consideración como política de Estado. Un enfoque múltiple de la problemática 
debería considerar la relación entre varios factores, debiendo abordarla no como sumatoria, 
sino como interrelación de variables concernientes a prejuicios, estereotipos y visiones 
paternalistas, causantes de la invisibilización del colectivo, su rechazo o su lisa y llana exclusión. 
En palabras de las propias damnificadas: “Las mujeres con discapacidad siguen quedando al 
margen de todos los movimientos de derechos humanos y permanecen inmóviles en una 
posición de clara desventaja en la sociedad. Y es que su situación de mujer con discapacidad 
no solamente es peor que la de las mujeres sin discapacidad, sino también que la de sus 
iguales masculinos, especialmente en el medio rural, donde sigue predominando un régimen 
matriarcal y un sistema económico primario, con menos servicios y oportunidades para esta 
población que en el medio urbano”14.

Por lo tanto, deberá ser fortalecido -dentro de los feminismos y los colectivos de lucha por los 
derechos de las personas con discapacidad- este enfoque intersectorial, propiciando el 
empoderamiento, la autonomía, la confianza y la posibilidad de elección en libertad de los 
planes de vida y decisiones individuales en todos los ámbitos. 

Este empoderamiento necesario debería focalizar en la compleja tarea de erradicación de 
representaciones ideológicas y simbólicas que cristalizan prácticas discriminatorias, 
obstaculizando o vedando las posibilidades de realizarse autónomamente en el plano 
económico, político, cultural y, muy especialmente, en el ejercicio de los derechos 
personalísimos. En este sentido, como dijimos, el modelo de sustitución en la toma de 
decisiones debe ser paulatinamente reemplazado por el modelo de apoyo en la toma de 
decisiones, teniendo en cuenta el grado de este, la temporalidad requerida y, en lo posible, la 
designación de quien lo brindará. Esta decisión, de ser posible, deberá ser tomada por la 
persona destinataria de la ayuda o asistencia específica. Priorizar el derecho de una persona 
discapacitada a la toma de sus propias decisiones que afecten cualquier ámbito de su vida es 
un punto en el cual se deberá trabajar fuertemente a fines de erradicar concepciones muy 
arraigadas en el ámbito estatal, en particular en el Poder Judicial. Entendemos que es ineludible 

un sostenido compromiso estatal y social en el diseño e impulso de políticas que trasciendan 
eventuales cambios políticos en la administración pública, en cualquiera de sus niveles.

Estas interpelaciones se presentan cada vez con más fuerza en los ámbitos teóricos y las 
luchas de organizaciones y colectivos: la diferenciación dentro de la designación o el 
reconocimiento genéricos. Es necesario reconocer las variables que se dan dentro de los 
propios colectivos en relación con los factores que operan y agravan las múltiples opresiones 
frente a las cuales aún se verifican omisiones e importantes deudas pendientes.

“Yo también
fui devorada

por un discurso”.
Nina Ferrari2

1. Presentación

En primer lugar, quisiera agradecer a las integrantes de Género y Derecho por hacerme parte 
en la publicación de la segunda edición de la revista. El construir espacios de encuentro 
virtuales, de lectura y de escritura colectivos en tiempos de pandemia y aislamiento nos 
representa un enorme compromiso y desafío.

En el presente artículo comentaré el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la Nación “R., C. E. 
s/recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley en causa N° 63.006 del Tribunal de Casación 
Penal, Sala IV”, sobre legítima defensa en un contexto de violencia de género, y realizaré un 
análisis acerca de los estereotipos de género que se advierten de su lectura.

2. Hechos

Los hechos que se desarrollan en el fallo en análisis refieren a la situación de una mujer cis -C. 
E. R.- que convivía con su expareja, hombre cis -P. S.-, y sus tres hijos y sufría violencia de género 
por parte de él, de forma regular. El día del hecho, P. S. llega al domicilio familiar, C. E. R. no lo 
saluda y, como consecuencia, P. S. le pegó un empujón y piñas en el estómago y la cabeza, 
llevándola así hasta la cocina; allí ella tomó un cuchillo y se lo asestó en el abdomen, luego salió 
corriendo y fue a la casa de su hermano, que la acompañó a la policía. Por ese hecho fue 
imputada por el delito de lesiones graves. 

En el informe médico se dejó constancia de que la mujer poseía hematomas y dolores en el 
abdomen y en las piernas y que tenía dolor en el rostro. En su declaración indagatoria, C. E. R. 

explicó que había pensado que P. S. la iba a matar porque “le pegaba y le pegaba” y que solo 
había dado “un manotazo” para defenderse. Por su parte, el hombre prestó declaración 
testimonial y negó haber agredido a la mujer. 

C. E. R. declaró que P. S. le pegaba, que en el año 2010 se animó a denunciarlo y se fue a la casa 
de su hermano, pero a los tres meses regresó porque allí sus hijos carecían de comodidad.

El Tribunal Oral condenó a la imputada a la pena de dos años de prisión en suspenso. Para 
decidir de ese modo, consideró que su declaración no resultaba verosímil, ya que, si bien había 
indicado haber sufrido golpes en la cabeza, no se habían constatado hematomas en su cara. 
En tal sentido, concluyó que el hecho se había tratado de una “agresión recíproca” y negó que 
hubiese constituido un caso de violencia de género. 

Contra esa sentencia, la defensa interpuso un recurso de casación. En particular, señaló que 
su asistida había actuado en legítima defensa y que las lesiones previas acreditaban la ventaja 
física del hombre sobre su asistida y fundamentaban el temor por su integridad. En esa línea, 
refirió que la mujer había utilizado el único medio que tenía a su alcance para defenderse. La 
fiscalía dictaminó en favor del planteo. Sin embargo, el Tribunal de Casación Penal de la 
Provincia de Buenos Aires rechazó la impugnación. Entonces, la defensa interpuso recursos de 
inaplicabilidad de la ley y de nulidad por entender que la resolución resultaba arbitraria y 
carecía de fundamentación. 

La Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires desestimó las presentaciones. 
En relación con el recurso de inaplicabilidad, consideró que no cumplía con los requisitos 
establecidos por el Código Procesal Penal provincial y que la arbitrariedad alegada no había 
sido planteada de forma adecuada. Contra esa decisión, la defensa interpuso un recurso 
extraordinario federal.

La Corte Suprema de Justicia de la Nación compartió los fundamentos y conclusiones del 
dictamen del procurador general de la Nación y sostuvo que era procedente el recurso 
extraordinario interpuesto, que se dejaba sin efecto la sentencia impugnada, y ordenó el 
dictado de una nueva conforme a derecho.

3. Aportes a la discusión sobre estereotipos de género en la administración de justicia

En mi opinión, el dictamen del Ministerio Público fue muy acertado y en sintonía con los 
estándares internacionales de derechos humanos. Al respecto, el dictamen trajo a colación la 
ley 26485 de protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales y la interpretación de 
la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
-Convención de Belém do Pará- y el Comité de Expertas del Mecanismo de Seguimiento de esa 
Convención (MESECVI o CEVI)3.

En ese sentido, el dictamen puso el acento en la definición de violencia contra las mujeres del 
artículo 4 de la ley y refirió que esta definición abarca a la violencia doméstica, que es la 
ejercida por un integrante del grupo familiar, originado en el parentesco por consanguinidad o 
afinidad, el matrimonio, las uniones de hecho y las parejas o noviazgos, esté o no vigente la 
relación y haya o no convivencia. 

También indicó que la ley garantiza todos los derechos reconocidos, entre otras normas, por 
la Convención Belém do Pará, a la integridad física y psicológica; a recibir información y 
asesoramiento adecuado, a gozar de medidas integrales de asistencia, protección y 
seguridad, entre otros (artículo 3), y establece que los tres Poderes del Estado, nacional o 
provincial, adoptarán las medidas necesarias, entre otras, la asistencia en forma integral y 
oportuna de las mujeres que padecen cualquier tipo de violencia, asegurándoles el acceso 
gratuito, rápido, transparente y eficaz en servicios creados a tal fin (artículo 7).

Es destacable la aplicación del artículo 7 de la Convención, que, en su inciso b), establece que 
es deber de los Estados parte actuar con la debida diligencia, no solo para investigar y 
sancionar la violencia contra la mujer, sino también para prevenirla.

Por otra parte, en el caso de estudio se observa una desigualdad de armas en relación con la 
amplitud probatoria. Es sabido que este tipo de hechos sucede en el marco del hogar y esa 
situación conduce a que quienes presencian los hechos sean los propios protagonistas y que 
los hechos no sean fácilmente detectables fuera de la esfera privada del hogar. 

Al respecto, en su artículo 16, inciso i), la ley 26485 dispone que, en cualquier procedimiento 
judicial o administrativo, además de los ya reconocidos, se le garantizará a la mujer el derecho 
a la amplitud probatoria para acreditar los hechos denunciados, teniendo en cuenta las 
circunstancias especiales en las que se desarrollan los actos de violencia y quiénes son sus 
naturales testigos.

En sentido concordante, el MESECVI, responsable del análisis y evaluación del proceso de 
implementación de la Convención en los Estados parte, ha recomendado, en el marco de la 
alegación de legítima defensa en un contexto de violencia contra la mujer, la adopción de los 
estándares que la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha desarrollado para otro 
grupo de casos, en lo que aquí interesa, entender que la declaración de la víctima es crucial, 
que la ausencia de evidencia médica no disminuye la veracidad de los hechos denunciados y 
tampoco la falta de señales físicas implica que no se ha producido la violencia 
[recomendación general del Comité de Expertas del MESECVI (Nº 1), Legítima Defensa y Violencia 
contra las Mujeres]4.

De acuerdo a esas premisas, el dictamen consideró que “deviene arbitraria la valoración del 
tribunal, como así también la que en igual sentido implica el criterio de las instancias revisoras, 

toda vez que restó credibilidad a los dichos de R. porque dijo que sufrió ‘piñas en la cabeza’ pero 
no manifestó dolor ni se constataron hematomas en el rostro. Sin perjuicio de ello, lo cierto es 
que declaró que S. le pegó ‘piñas en la cabeza y en el estómago’ y en el informe médico se dejó 
constancia de hematomas en el abdomen y en las piernas, con dolor espontáneo y a la 
palpación, y que refirió dolor en el rostro, es decir que los golpes fueron corroborados”.

En tal sentido, el dictamen de referencia pone de manifiesto algunos aspectos vinculados 
con los estereotipos de género que se manifiestan en quienes ejercen la judicatura cuando se 
refieren al testimonio de la víctima. Al respecto, “expuso el Tribunal que ‘la comprensión y 
tranquilidad’ con que S. narró el suceso no convenció sobre su sinceridad; tampoco sus 
explicaciones relativas a la conducta de R., ‘tan artificial fue la tolerancia y serenidad con que se 
pronunció que delató cuanto menos, su exageración’. Agregó que ‘su supuesta actitud ante el 
agresivo requerimiento de R. sobre su parrilla’ fue desmentida por su madre. Todo ello condujo 
a los jueces a parcializar la credibilidad del testimonio y los persuadió de que ‘intentó ocultar lo 
que realmente ocurrió’, que su rol no fue ‘tan estático o pasivo’ como declaró”.

Otro pasaje que denota falta de perspectiva de género en el resolutorio del tribunal se 
manifiesta en la valoración que realiza respecto del vínculo entre la víctima y el agresor. En tal 
sentido, señala que “el vínculo entre víctima y victimario respondía a una relación basada en 
agresión recíproca, en la cual los insultos y los golpes no se encontraban ausentes ni 
resultaban privativos de uno sobre el otro”. Concluyó la judicatura que “estaban 
protagonizando otras de sus peleas”.

Como se puede ver, el fallo en análisis ha puesto de manifiesto la existencia de ciertos 
patrones socioculturales discriminatorios en la administración de justicia. Esos sutiles patrones 
culturales influyen en la actuación de operadores judiciales en todos los niveles de la rama 
judicial. 

En términos generales, se observa que persisten en la justicia operadores que consideran los 
casos de violencia como no prioritarios y descalifican a las víctimas, no efectúan pruebas que 
resultan claves para el esclarecimiento de los responsables, asignan énfasis exclusivo a las 
pruebas físicas y testimoniales, otorgan poca credibilidad a las aseveraciones de las víctimas 
y brindan un tratamiento inadecuado a estas y a sus familiares cuando intentan colaborar con 
la investigación de los hechos.

Como respuesta a estos patrones, el CEVI recomendó incorporar un análisis contextual que 
permita comprender que la reacción de las víctimas de violencia de género no puede ser 
medida con los estándares utilizados para la legítima defensa en otro tipo de casos, en tanto la 
violencia contra la mujer tiene características específicas que deben permear en el 
razonamiento judicial. Se expuso allí que la persistencia de los estereotipos y la falta de 
aplicación de la perspectiva de género podría llevar a valorar de manera inadecuada el 
comportamiento.

Asimismo, en un reciente fallo de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos 

Aires5, el máximo tribunal provincial refirió que, para determinar si el hecho imputado debe 
quedar comprendido o no en los términos de la Convención de Belém do Pará, “el juzgador 
debe analizar y ponderar -necesariamente- el contexto fáctico y jurídico, esto es, 
circunstancias anteriores y concomitantes, al ilícito en juzgamiento (conf. causas P. 128.910, sent. 
de 16-VIII2017; P. 128.468, sent. de 12-IV-2017; P. 130.580, resol. de 11-VII-2018; P. 125.687, sent. de 
23-X-2019, e.o.)”.

En el mismo fallo señaló que “el juzgar con perspectiva de género propende a garantizar el 
ejercicio de los derechos de las mujeres, la igualdad de género y una tutela judicial efectiva, 
evitando la reproducción de estereotipos que dan por supuesto el modo en que deben 
comportarse las personas en función de su sexo o género (conf. causa P. 125.687, cit.), sin perder 
de vista que el principio de amplia libertad probatoria -arts. 16.1 y 31 de la ley 26485- no implica 
una flexibilización de los estándares probatorios sino que ‘...está destinado, en primer lugar, a 
desalentar el sesgo discriminatorio que tradicionalmente ha regido la valoración probatoria a 
través de visiones estereotipadas o prejuiciosas sobre la víctima o la persona acusada’ 
(Protocolo para la investigación y litigio de casos de muertes violentas de mujeres -femicidios- 
de la Procuración General de la Nación, año 2018, pto. 4.2.2.)”.

4. Estereotipos de género y derecho

Me interesa abordar en este apartado qué entendemos por estereotipos de género. En este 
sentido, Rebecca J. Cook y Simone Cusack6 definen los estereotipos de género como “la 
construcción social y cultural de hombres y mujeres, en razón de sus diferentes funciones 
físicas, biológicas, sexuales y sociales. Más ampliamente, pueden pensarse como las 
‘convenciones que sostienen la práctica social del género’”. 

Al respecto, las autoras sostienen que “estereotipo de género” es un término general que se 
refiere a “un grupo estructurado de creencias sobre los atributos personales de mujeres y 
hombres. Dichas creencias pueden implicar una variedad de componentes incluyendo 
características de la personalidad, comportamientos y roles, características físicas y 
apariencia u ocupaciones y presunciones sobre la orientación sexual”.

Cuando hablamos de perspectiva de género nos referimos a la manera en que percibimos el 
mundo a través de nuestro bagaje cultural. Nuestras formas de ver, pensar y sentirnos en el 
mundo tienen que ver con roles y funciones que nos fueron asignados al momento de nacer 
con uno u otro sexo. 

Aplicada al ámbito jurídico, la perspectiva de género puede servir para desvelar aquellas 
instituciones, reglas y prácticas del derecho que crean, legitiman y perpetúan la discriminación, 

con el propósito de derogarlas, transformarlas y/o sustituirlas por otras7.

El mayor valor que la perspectiva de género puede aportar en la ponderación del testimonio 
de la víctima es lograr que esta se realice suprimiendo todos aquellos estereotipos 
discriminatorios que, de forma consciente o inconsciente, han alcanzado la consideración de 
máximas de experiencia, elevando a tal categoría lo que no son sino consecuencias 
históricamente asumidas de un entendimiento de la sociedad basado en una artificial 
distribución de roles, y proponer su sustitución por otros que contrarresten la influencia de esa 
cultura patriarcal8. 

La perspectiva de género exige que el relato que realiza la mujer que narra haber sido víctima 
de actos violentos protagonizados por el hombre se evalúe eliminando estereotipos que tratan 
de universalizar como criterios de racionalidad simples máximas de experiencia machistas; 
pero resulta esencial entender, complementariamente, que la perspectiva de género exige 
igualmente sustituir tales máximas de experiencia machistas, tradicionalmente asumidas, por 
nuevas máximas de valoración probatoria basadas en exigencias de igualdad real y efectiva 
en la interpretación, aplicación y resultado de la aplicación de la ley. Situación a la que solo es 
posible llegar desde el entendimiento de la perspectiva de género como un principio 
informador del ordenamiento que actúa de forma continua y constante durante toda la 
actuación procesal9. 

5. Algunas reflexiones acerca de la interrelación entre patriarcado, derecho y lenguaje

Se ha sostenido que el patriarcado es el sistema de dominación genérico en el cual las 
mujeres permanecen, a su vez, bajo la autoridad de los varones. Este estereotipo dispone de sus 
propios elementos políticos, económicos, ideológicos y simbólicos de legitimación, cuya 
permeabilidad escapa a cualquier frontera cultural o de desarrollo económico10. 

Entre las oprimidas se encuentran incluidas las disidencias sexuales, cuyas identidades de 
género han sido negadas e invisibilizadas históricamente desde la concepción patriarcal11.

El sistema patriarcal es la estructura política más arcaica y permanente de la humanidad, 
resultando pilar y fundamento de relaciones de género desiguales. Claro que esta dominación 
se entrecruza y reconfigura con otras múltiples opresiones, fundamentalmente las que se 
refieren a la cuestión de género, raza, clase social, edad y etnia.

El derecho ha sido uno de los principales articuladores del paradigma de modernidad en 
tanto desde este se instituye la política, se establecen mecanismos de control y vigilancia y un 
sistema de legitimidades. Los conceptos de igualdad y universalidad, pilares de las 
revoluciones liberales/burguesas, particularmente la Revolución francesa, permiten legitimar 
la idea de igualdad en derechos de todos, mujeres y varones, independientemente de su 
origen.

Estas ideas vinieron a cumplir una función de legitimación de las nuevas formas de vida 
burguesas en el nacimiento del mundo moderno, caracterizado por la aparición del capital, el 
mercado, las clases sociales y el Estado, apareciendo en un primer momento como 
prerrogativas arrancadas al rey por la burguesía, instaurándose en las Constituciones vía 
“declaraciones de derechos”. Estas ideas tienen su construcción teórica en el pensamiento 
liberal y en el derecho natural, que provee la idea de derechos como atributos que el hombre 
posee por su propia condición, que son anteriores a cualquier forma de participación en 
sociedad y que, por lo tanto, le son inherentes por su propia naturaleza.

En este sentido, es posible enunciar que fueron los Hombres quienes celebraron un “contrato” 
instaurando de ese modo la sociedad civil y el Estado, renunciando a parte de sus libertades 
con el objeto del reconocimiento y defensa de sus derechos. Esta construcción teórica 
fundamental de la modernidad ha sido criticada y deconstruida por la politóloga Carole 
Pateman en El contrato sexual (1988), quien hizo visible el sesgo sexista del modelo 
contractualista, a partir de la idea de que las desigualdades que se verifican para las mujeres 
en la sociedad civil posterior al contrato solo se explican a partir del sometimiento de las 
mujeres y algunos varones ya en el estado de naturaleza. Son los varones adultos, libres y jefes 
de familia los únicos firmantes del contrato, quienes su vez se autoarrogan la representación 
de las mujeres adultas, los siervos y los niños, quedando estos sujetos excluidos del contrato 
social.

Desde esta perspectiva podemos sostener que la relación de las mujeres y las disidencias 
con el derecho es una relación histórica de lucha y de disputa por el reconocimiento, garantía 
y satisfacción de derechos.

Además, la estructura del discurso jurídico encubre, desplaza y distorsiona el lugar del 
conflicto social y permite al derecho instalarse como legitimador del poder, al que disfraza y 
torna neutral. El discurso del derecho es ordenado y coherente, y desde ese orden y esa 
coherencia genera seguridad y confianza en aquellos a quienes orienta su mensaje12.

Es en función del carácter androcéntrico del derecho que se propugna la necesidad de una 
teoría crítica del derecho que cuestione este carácter. Así, para que las críticas que desde los 
feminismos se le hacen al derecho puedan considerarse tales, estas deberían tener como 

objetivo el esclarecimiento del rol que este desempeña en el mantenimiento del patriarcado. 
Hasta ahora el objetivo principal de estas teorías ha sido lograr que las mujeres puedan hacer 
todo lo que los hombres hacen. Aunque ha sido arduo lograr que las mujeres sean aceptadas 
en el mundo masculino del derecho como abogadas, juezas o juristas, más difícil aún es que se 
entienda cómo el sexismo está en la base misma de casi todas las instituciones jurídicas. Esto, 
porque es más fácil permitir la entrada de mujeres a las instituciones patriarcales que 
transformarlas. Es menos complejo permitir que algunas mujeres practiquen el derecho que 
cuestionar el modelo de resolución de conflictos androcéntrico que constituye el sistema 
jurídico13.

A través del lenguaje, el poder se abusa, se ejercita o se cuestiona. El discurso no solo es una 
forma de hablar sobre un tema, sino que es la forma de cómo se piensa y actúa sobre ese 
tema14.

6. Conclusiones finales

Reconocer que el derecho es un discurso del poder nos llevará a poner atención, más que en 
la norma formal, en cómo esta establece las reglas, pensamientos, actitudes y 
comportamientos que la norma presupone e incorpora, así como a poner atención en la forma 
en cómo la norma institucionaliza lo que debe ser considerado como legítimo o ilegítimo, 
aceptable o inaceptable, natural o desnaturalizado.

Aplicar la perspectiva de género en los procesos de juzgamiento donde las mujeres víctimas 
de violencia son acusadas de matar o lesionar a sus agresores en legítima defensa de sus 
derechos o de terceros (esto último incluye cuando las mujeres defienden la vida o integridad 
física de sus hijes, hermanes, madres, y está relacionado con el femicidio en relación ya que, 
como sabemos, el agresor, en vez de matarla a ella, intenta matar a personas de su círculo 
íntimo como acto de sufrimiento hacia la mujer) exige un cambio de paradigma o cristal con el 
que se deben valorar los hechos e interpretar la ley penal y procesal, erradicando de todo 
razonamiento la aplicación de estereotipos de género que imperan en nuestra sociedad y en 
el sistema de justicia en particular. 

Es decir, incorporar un análisis contextual que permita comprender que la reacción de las 
víctimas de violencia de género no puede ser medida con los mismos estándares 
tradicionalmente utilizados para la legítima defensa en otro tipo de casos, ya que la violencia a 
la que se ven sometidas por el agresor en razón de su género tiene características específicas 
que deben permear todo el razonamiento judicial de juzgamiento.

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

14 II Manifiesto de los Derechos de las Mujeres y Niñas con Discapacidad de la Unión Europea, Foro Europeo 2011, Asamblea General del Foro 
Europeo de la Discapacidad, pág.15.

Doctrina 114



1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

El presente artículo tiene como propósito analizar la convergencia de factores de 
discriminación por motivos de género, discapacidad y exclusión socioeconómica. Este 
pretende focalizar en los factores que operan intersectorialmente sobre las mujeres en 
particular, propiciando un enfoque que promueva el debido desarrollo de sus capacidades y 
potencialidades, su dignidad, libertad y plena autonomía. Entendemos que se torna ineludible 
propiciar una mirada que considere, como principios fundamentales de las políticas públicas 
aplicables al sector, el principio de igualdad, el respeto por los derechos fundamentales y el 
reconocimiento de plena capacidad, entendida en sentido amplio.

1. Del modelo biomédico de discapacidad al modelo social

Para comprender la importancia de la problemática en discusión, resulta clave resaltar que 
asistimos a un cambio de paradigma en lo que respecta a la discapacidad. El antiguo 
paradigma dominante en relación con la temática promovía la rehabilitación de las personas 
mediante la adaptación o adecuación a las condiciones de vida posibles en dicha situación, 
focalizando solo en el aspecto biomédico. El nuevo paradigma social, aplicado a nivel 
internacional y recepcionado por las legislaciones internas de los países signatarios de la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD), propicia una plena 
inclusión por medio de la remoción de las barreras u obstáculos que impiden el normal 
desarrollo de la vida de las personas. Como puede apreciarse, este último enfoque se aleja del 
mencionado modelo biomédico que consideraba la discapacidad como un problema 
individual a remediar. La citada Convención, aprobada en 2006, y ratificada por Argentina 
mediante ley 26378, en el año 2008, cristaliza este nuevo enfoque social, estableciendo en su 
artículo 1: “El propósito de la presente Convención es promover, proteger y asegurar el goce 
pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el respeto de su dignidad 
inherente. Las personas con discapacidad incluyen a aquellas que tengan deficiencias físicas, 

mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas barreras, 
puedan impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones 
con las demás”3.

El mencionado enfoque, sostenido por las múltiples organizaciones y sectores de la sociedad 
civil implicados en la temática, resalta que la discapacidad debería también separarse de la 
idea de irreversibilidad o perpetuidad. Esta debe ser entendida como una situación que posee 
grados, que puede operar de modo transitorio y cuyo abordaje no debería ser escindido de los 
entornos en los que se desarrolla la vida de la persona, considerados en una doble dimensión: 
el entramado social donde estas realizan sus actividades laborales, políticas y culturales y la 
dimensión personal, afectiva y familiar. Implica atender primordialmente la remoción de los 
obstáculos, construidos socialmente, que imposibilitan el acceso a la igualdad de 
oportunidades en el goce y ejercicio de derechos fundamentales y en la consecución de los 
planes de vida individuales. Abocarse a la noción de discapacidad en tanto cuestión relativa a 
los derechos humanos, tal como explícitamente lo aborda la normativa mencionada, también 
implica entender que aquellas prácticas excluyentes vulneran los grupos e individuos y ponen 
en cabeza del Estado, y en casos también de las personas, la obligación de resguardar dichos 
colectivos frente a las violaciones de sus facultades y potestades. Teniendo en consideración el 
papel preponderante de aquellos contextos donde las barreras puedan obstruir el acceso 
igualitario a los derechos, no puede dejar de mencionarse que las condiciones sociales de 
pobreza, exclusión, y las condiciones de vida desfavorables influyen en la capacidad de las 
personas para alcanzar dicha igualdad de oportunidades. Por lo tanto, una primera 
consideración debe ser la relativa al contexto histórico, social y cultural donde la persona con 
discapacidad se desenvuelve, destacando la imposibilidad de su omisión en relación con las 
eventuales prácticas discriminatorias que puedan operarse en dichos contextos. 

2. Género y discapacidad

Interesa analizar aquí el entrecruzamiento entre discriminación por razones de género y por 
discapacidad. Las mujeres con discapacidad constituyen un grupo particularmente vulnerado, 
dado que resultan mayormente excluidas y restringidas en el ejercicio y goce de sus derechos, 
como queda evidenciado en el abismo que existe entre las normas jurídicas que 
expresamente amparan, protegen y garantizan sus potestades en el marco del sistema 
internacional y local de derechos humanos, y el deficitario acceso al ejercicio real de dichos 
derechos, especialmente en el contexto de sociedades pobres, no igualitarias. Dicha 
discriminación es ejercida a través de construcciones sociales frente a las cuales la actual 
legislación nacional e internacional intenta brindar un marco de protección suficientemente 
amplio en cuanto a las situaciones contempladas, suponiéndose frecuentemente que las 
formulaciones jurídicas garantizan por sí mismas el acceso igualitario al goce de los derechos, 
no obstante verificarse lo contrario en muchos casos.

La discriminación basada en el género refiere a aquella que “se ejerce en función de una 
construcción simbólica sociohistórica que asigna determinados roles y atributos 
socioculturales a las personas a partir del sexo biológico y que convierte la diferencia sexual en 
desigualdad social estableciendo una jerarquía en la cual todo lo masculino es valorado como 
superior respecto a aquellos atributos considerados femeninos”4. 

La autora feminista Carole Pateman5 visibiliza una parte inescindible del contrato original 
sobre el que descansan las explicaciones de los teóricos de los siglos XVII y XVIII: el contrato 
sexual impide el acceso de las mujeres al plano de igualdad que los firmantes del pacto 
social-fundacional poseen. Para Pateman, el contrato social presupone la existencia de un 
contrato sexual, tal como la libertad entendida como libertad civil presupone el derecho 
patriarcal, fundado en la hegemonía del varón. En sus palabras, la formulación de la teoría del 
contrato social, entendido como relato conjetural, oculta otro pacto (sexual) sobre el cual se ha 
mantenido silencio a lo largo de la historia. El contrato sexual remite a un planteo de sujeción 
por la cual la libertad civil toma carácter masculino. De ese modo, la mitad visible de la historia 
del contrato original tiene relación con la esfera pública, el espacio donde se dirimen las 
consideraciones sobre el valor de las acciones, la diferenciación, la individuación. La esfera 
privada, a la cual las mujeres han sido relegadas, es, en cambio, una de no diferenciación, de 
sujeción, de posicionamiento subalterno.

La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 
señala, en su artículo 1, que la discriminación contra ella denotará “toda distinción, exclusión o 
restricción hecha sobre la base del sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o 
anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, 
sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural, civil o cualquier otra esfera”6. 

El principio de igualdad y el principio de no discriminación, pilares sobre los que se edifica 
gran parte de la legislación internacional en materia de reconocimiento de los derechos de los 
colectivos vulnerados históricamente, implican la prohibición de exclusiones y restricciones 
basadas en motivos arbitrarios, tales como la etnia, el género, los atributos físicos y la 
discapacidad, entre otros. 

Las prácticas discriminatorias se configuran en tanto se dispense un trato desigual basado 
en algunas de las causales enumeradas o mediante la exclusión en el reconocimiento y goce 
de derechos basado en motivos como los citados anteriormente, configurándose en tanto 
tenga por razón o por resultado la exclusión o restricción al ejercicio de los derechos.

El artículo 2 de la CDPD recepciona este criterio para considerar reprochable la exclusión 
propiamente dicha así como la inexistencia de los llamados “ajustes razonables”, en los 
siguientes términos: “Por ‘discriminación por motivos de discapacidad’ se entenderá cualquier 
distinción, exclusión o restricción por motivos de discapacidad que tenga el propósito o el 
efecto de obstaculizar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de 
condiciones, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales en los ámbitos 
político, económico, social, cultural, civil o de otro tipo. Incluye todas las formas de 
discriminación, entre ellas, la denegación de ajustes razonables. Por ‘ajustes razonables’ se 
entenderán las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que no impongan una 
carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso particular, para 
garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con 
las demás, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales”7. Por su parte, la 
Convención Interamericana sobre Discapacidad define la discriminación en su artículo 1: “El 
término discriminación contra las personas con discapacidad significa toda distinción, 
exclusión o restricción basada en una discapacidad, antecedente de discapacidad, 
consecuencia de discapacidad anterior o percepción de una discapacidad presente o 
pasada, que tenga el efecto o propósito de impedir o anular el reconocimiento, goce o ejercicio 
por parte de las personas con discapacidad, de sus derechos humanos y libertades 
fundamentales”8. En este sentido, desde el punto de vista político-jurídico, una vía de 
remediación ha sido establecer la obligatoriedad de los llamados ajustes razonables, el diseño 
inclusivo y la garantía de accesibilidad. La capacidad jurídica plena hoy reconocida en el 
artículo 12 de la CDPD establece un hito en este sentido, el cual no está exento de reticencia en 
cuanto a su aplicación, en especial por parte de agentes del Poder Judicial y otras instituciones 
hegemónicas, en particular, en lo que respecta al área de la salud mental.

Este artículo9 establece el igual reconocimiento como persona ante la ley en los siguientes 
términos: “1. Los Estados partes reafirman que las personas con discapacidad tienen derecho 
en todas partes al reconocimiento de su personalidad jurídica. 2. Los Estados partes 
reconocerán que las personas con discapacidad tienen capacidad jurídica en igualdad de 
condiciones con las demás en todos los aspectos de la vida. 3. Los Estados partes adoptarán las 
medidas pertinentes para proporcionar acceso a las personas con discapacidad al apoyo que 
puedan necesitar en el ejercicio de su capacidad jurídica. 4. Los Estados partes asegurarán que 
en todas las medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica se proporcionen 
salvaguardias adecuadas y efectivas para impedir los abusos de conformidad con el derecho 
internacional en materia de derechos humanos. Esas salvaguardias asegurarán que las 
medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica respeten los derechos, la voluntad y las 

preferencias de la persona, que no haya conflicto de intereses ni influencia indebida, que sean 
proporcionales y adaptadas a las circunstancias de la persona, que se apliquen en el plazo 
más corto posible y que estén sujetas a exámenes periódicos por parte de una autoridad o un 
órgano judicial competente, independiente e imparcial. Las salvaguardias serán 
proporcionales al grado en que dichas medidas afecten a los derechos e intereses de las 
personas”. La plena capacidad jurídica conlleva la noción de autonomía y responsabilidad en 
las decisiones que se tomen en todos los planos de la existencia, inclusive en el problemático 
campo de las decisiones patrimoniales y de los derechos sexuales y reproductivos.

3. Pobreza y exclusión socioeconómica: los agravantes 

Se torna necesario tomar como referencia los tres ejes transversales que han sido utilizados 
en el anexo del decreto 1086/2005 del Plan Nacional contra la Discriminación de Argentina10, el 
cual describe el racismo, la pobreza y la exclusión social como ejes que atraviesan los matices 
de producción de prácticas sociales discriminatorias. La pobreza y la exclusión social son 
reconocidas por documentos internacionales que no contemplan únicamente normas 
destinadas a la protección de los derechos, sino que se proponen, alentadoramente, 
diagnosticar las causas de dicha exclusión. Por ejemplo, la Décima Conferencia Regional sobre 
la Mujer de América Latina y el Caribe, realizada en Quito, Ecuador, en agosto de 2007, y 
conocida también a través del llamado Consenso de Quito11, en su punto 21 expresa lo siguiente: 
“Reconociendo que la pobreza en todas sus manifestaciones y el acceso desigual a los 
recursos en la región, profundizados por las políticas de ajuste estructural en aquellos países en 
las que fueron aplicadas, continúan siendo un obstáculo para la promoción y protección de 
todos los derechos humanos de las mujeres, por lo que la eliminación y reducción de las 
desigualdades políticas, económicas, sociales y culturales deben figurar entre los principales 
objetivos de todas las propuestas de desarrollo”, y: “Considerando que todas las formas de 
discriminación, particularmente el racismo, la homofobia y la xenofobia son factores 
estructurantes que provocan desigualdades y exclusión en la sociedad, especialmente contra 
las mujeres y que, por lo tanto, su erradicación es un objetivo común de todos los compromisos 
asumidos en esta declaración”.

En el mismo sentido, la Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la Discapacidad y 
de la Salud12, de la Organización Mundial de la Salud, recoge la idea de capacidad de 
funcionamiento de las personas, señalando la existencia de factores contextuales que 
enmarcan las posibilidades de funcionamiento de las personas, entre los que se distinguen los 

ambientales y los particulares. Los primeros se refieren a la “influencia externa sobre el 
funcionamiento y la discapacidad”, cuya consecuencia es el efecto facilitador u 
obstaculizador, con distintos niveles de dominios y categorías. En tanto los factores personales 
se entienden como la “influencia interna sobre el funcionamiento y la discapacidad” o, dicho de 
otro modo, el impacto de los atributos de la persona en el devenir de su vida. 

Las prácticas discriminatorias lesionan fuertemente los principios de igualdad y libertad que 
conforman la sustancia misma de las aspiraciones que los derechos humanos buscan 
resguardar. El paradigma de los derechos humanos brinda un marco de referencia por medio 
del cual es posible analizar, modificar y erradicar prácticas que establecen diferencias entre 
las personas basándose en motivos tales como la etnia, el género o la discapacidad. Tal como 
se ha dicho, estas distinciones se entienden reprochables cuando se encuentran sustentadas 
en creencias y estereotipos que denigren la dignidad de los individuos o cuando establezcan 
jerarquías de inferioridad que colisionen la idea de igualdad por basarse en motivos 
éticamente injustificables. Estos estereotipos están asociados a particulares sistemas de 
creencias situados históricamente y responden a imágenes, ideas o preferencias asociadas a 
determinados individuos o grupos, naturalizando las representaciones dominantes que se 
transmiten en momentos y lugares dados, reduciendo la complejidad social y cristalizando 
prejuicios por medio de la costumbre y la repetición de estas. De este modo, se naturalizan 
diferenciaciones basadas en características particulares, entendiendo que la portación de 
estas habilita una distinción negativa, que opera como base de prácticas discriminatorias de 
diverso tenor, que pueden oscilar desde un grado moderado de prejuicio hasta la 
institucionalización de la exclusión por medio de leyes, disposiciones y prácticas estatales 
directas. Los Estados signatarios de la CDPD abordan la interrelación entre la particular 
situación de mujeres con discapacidad, manifestando su preocupación “... por la difícil 
situación en que se encuentran las personas con discapacidad que son víctimas de múltiples 
o agravadas formas de discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión 
política o de cualquier otra índole, origen nacional, étnico, indígena o social, patrimonio, 
nacimiento, edad o cualquier otra condición”. Reconocen, además, que “las mujeres y las niñas 
con discapacidad suelen estar expuestas a un riesgo mayor, dentro y fuera del hogar, de 
violencia, lesiones o abuso, abandono o trato negligente, malos tratos o explotación”, y 
subrayan “la necesidad de incorporar una perspectiva de género en todas las actividades 
destinadas a promover el pleno goce de los derechos humanos y las libertades fundamentales 
por las personas con discapacidad”13. Se encuentra el reconocimiento expreso de los Estados 
en la incorporación de los ejes transversales mencionados por el Plan Nacional contra la 
Discriminación, hoy en pleno proceso de readecuación y actualización, al destacarse el hecho 
de que la mayoría de las personas con discapacidad viven en condiciones de pobreza, 
reconociendo expresamente la necesidad de abordar y dar cuenta de estos efectos negativos 
en el colectivo. La Convención recepciona y da cuenta de la intersectorialidad en los factores 

discriminatorios hacia las mujeres con discapacidad promoviendo el enfoque desde los 
derechos humanos y propiciando la adopción de medidas de acción positiva, que resulten 
efectivas en la promoción del empoderamiento de estas.

Estas deficiencias, entre lo efectivamente regulado en el plano jurídico y la realidad aún 
adversa para el colectivo, demuestran la amplia deuda en la materia, de la que las 
estipulaciones legales son solo el reflejo de la intención de la comunidad internacional de 
abocarse a una problemática cada vez más acuciante, primordialmente en lo que hace a 
situaciones de violencia y abusos de todo tipo. Pero no se agota en el plano de la legalidad: el 
entrecruzamiento entre género y discapacidad está en permanente elaboración en los 
abordajes teóricos, a pesar de los avances en la consolidación del enfoque transversal de 
género y su consideración como política de Estado. Un enfoque múltiple de la problemática 
debería considerar la relación entre varios factores, debiendo abordarla no como sumatoria, 
sino como interrelación de variables concernientes a prejuicios, estereotipos y visiones 
paternalistas, causantes de la invisibilización del colectivo, su rechazo o su lisa y llana exclusión. 
En palabras de las propias damnificadas: “Las mujeres con discapacidad siguen quedando al 
margen de todos los movimientos de derechos humanos y permanecen inmóviles en una 
posición de clara desventaja en la sociedad. Y es que su situación de mujer con discapacidad 
no solamente es peor que la de las mujeres sin discapacidad, sino también que la de sus 
iguales masculinos, especialmente en el medio rural, donde sigue predominando un régimen 
matriarcal y un sistema económico primario, con menos servicios y oportunidades para esta 
población que en el medio urbano”14.

Por lo tanto, deberá ser fortalecido -dentro de los feminismos y los colectivos de lucha por los 
derechos de las personas con discapacidad- este enfoque intersectorial, propiciando el 
empoderamiento, la autonomía, la confianza y la posibilidad de elección en libertad de los 
planes de vida y decisiones individuales en todos los ámbitos. 

Este empoderamiento necesario debería focalizar en la compleja tarea de erradicación de 
representaciones ideológicas y simbólicas que cristalizan prácticas discriminatorias, 
obstaculizando o vedando las posibilidades de realizarse autónomamente en el plano 
económico, político, cultural y, muy especialmente, en el ejercicio de los derechos 
personalísimos. En este sentido, como dijimos, el modelo de sustitución en la toma de 
decisiones debe ser paulatinamente reemplazado por el modelo de apoyo en la toma de 
decisiones, teniendo en cuenta el grado de este, la temporalidad requerida y, en lo posible, la 
designación de quien lo brindará. Esta decisión, de ser posible, deberá ser tomada por la 
persona destinataria de la ayuda o asistencia específica. Priorizar el derecho de una persona 
discapacitada a la toma de sus propias decisiones que afecten cualquier ámbito de su vida es 
un punto en el cual se deberá trabajar fuertemente a fines de erradicar concepciones muy 
arraigadas en el ámbito estatal, en particular en el Poder Judicial. Entendemos que es ineludible 

un sostenido compromiso estatal y social en el diseño e impulso de políticas que trasciendan 
eventuales cambios políticos en la administración pública, en cualquiera de sus niveles.

Estas interpelaciones se presentan cada vez con más fuerza en los ámbitos teóricos y las 
luchas de organizaciones y colectivos: la diferenciación dentro de la designación o el 
reconocimiento genéricos. Es necesario reconocer las variables que se dan dentro de los 
propios colectivos en relación con los factores que operan y agravan las múltiples opresiones 
frente a las cuales aún se verifican omisiones e importantes deudas pendientes.

“Yo también
fui devorada

por un discurso”.
Nina Ferrari2

1. Presentación

En primer lugar, quisiera agradecer a las integrantes de Género y Derecho por hacerme parte 
en la publicación de la segunda edición de la revista. El construir espacios de encuentro 
virtuales, de lectura y de escritura colectivos en tiempos de pandemia y aislamiento nos 
representa un enorme compromiso y desafío.

En el presente artículo comentaré el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la Nación “R., C. E. 
s/recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley en causa N° 63.006 del Tribunal de Casación 
Penal, Sala IV”, sobre legítima defensa en un contexto de violencia de género, y realizaré un 
análisis acerca de los estereotipos de género que se advierten de su lectura.

2. Hechos

Los hechos que se desarrollan en el fallo en análisis refieren a la situación de una mujer cis -C. 
E. R.- que convivía con su expareja, hombre cis -P. S.-, y sus tres hijos y sufría violencia de género 
por parte de él, de forma regular. El día del hecho, P. S. llega al domicilio familiar, C. E. R. no lo 
saluda y, como consecuencia, P. S. le pegó un empujón y piñas en el estómago y la cabeza, 
llevándola así hasta la cocina; allí ella tomó un cuchillo y se lo asestó en el abdomen, luego salió 
corriendo y fue a la casa de su hermano, que la acompañó a la policía. Por ese hecho fue 
imputada por el delito de lesiones graves. 

En el informe médico se dejó constancia de que la mujer poseía hematomas y dolores en el 
abdomen y en las piernas y que tenía dolor en el rostro. En su declaración indagatoria, C. E. R. 

explicó que había pensado que P. S. la iba a matar porque “le pegaba y le pegaba” y que solo 
había dado “un manotazo” para defenderse. Por su parte, el hombre prestó declaración 
testimonial y negó haber agredido a la mujer. 

C. E. R. declaró que P. S. le pegaba, que en el año 2010 se animó a denunciarlo y se fue a la casa 
de su hermano, pero a los tres meses regresó porque allí sus hijos carecían de comodidad.

El Tribunal Oral condenó a la imputada a la pena de dos años de prisión en suspenso. Para 
decidir de ese modo, consideró que su declaración no resultaba verosímil, ya que, si bien había 
indicado haber sufrido golpes en la cabeza, no se habían constatado hematomas en su cara. 
En tal sentido, concluyó que el hecho se había tratado de una “agresión recíproca” y negó que 
hubiese constituido un caso de violencia de género. 

Contra esa sentencia, la defensa interpuso un recurso de casación. En particular, señaló que 
su asistida había actuado en legítima defensa y que las lesiones previas acreditaban la ventaja 
física del hombre sobre su asistida y fundamentaban el temor por su integridad. En esa línea, 
refirió que la mujer había utilizado el único medio que tenía a su alcance para defenderse. La 
fiscalía dictaminó en favor del planteo. Sin embargo, el Tribunal de Casación Penal de la 
Provincia de Buenos Aires rechazó la impugnación. Entonces, la defensa interpuso recursos de 
inaplicabilidad de la ley y de nulidad por entender que la resolución resultaba arbitraria y 
carecía de fundamentación. 

La Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires desestimó las presentaciones. 
En relación con el recurso de inaplicabilidad, consideró que no cumplía con los requisitos 
establecidos por el Código Procesal Penal provincial y que la arbitrariedad alegada no había 
sido planteada de forma adecuada. Contra esa decisión, la defensa interpuso un recurso 
extraordinario federal.

La Corte Suprema de Justicia de la Nación compartió los fundamentos y conclusiones del 
dictamen del procurador general de la Nación y sostuvo que era procedente el recurso 
extraordinario interpuesto, que se dejaba sin efecto la sentencia impugnada, y ordenó el 
dictado de una nueva conforme a derecho.

3. Aportes a la discusión sobre estereotipos de género en la administración de justicia

En mi opinión, el dictamen del Ministerio Público fue muy acertado y en sintonía con los 
estándares internacionales de derechos humanos. Al respecto, el dictamen trajo a colación la 
ley 26485 de protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales y la interpretación de 
la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
-Convención de Belém do Pará- y el Comité de Expertas del Mecanismo de Seguimiento de esa 
Convención (MESECVI o CEVI)3.

En ese sentido, el dictamen puso el acento en la definición de violencia contra las mujeres del 
artículo 4 de la ley y refirió que esta definición abarca a la violencia doméstica, que es la 
ejercida por un integrante del grupo familiar, originado en el parentesco por consanguinidad o 
afinidad, el matrimonio, las uniones de hecho y las parejas o noviazgos, esté o no vigente la 
relación y haya o no convivencia. 

También indicó que la ley garantiza todos los derechos reconocidos, entre otras normas, por 
la Convención Belém do Pará, a la integridad física y psicológica; a recibir información y 
asesoramiento adecuado, a gozar de medidas integrales de asistencia, protección y 
seguridad, entre otros (artículo 3), y establece que los tres Poderes del Estado, nacional o 
provincial, adoptarán las medidas necesarias, entre otras, la asistencia en forma integral y 
oportuna de las mujeres que padecen cualquier tipo de violencia, asegurándoles el acceso 
gratuito, rápido, transparente y eficaz en servicios creados a tal fin (artículo 7).

Es destacable la aplicación del artículo 7 de la Convención, que, en su inciso b), establece que 
es deber de los Estados parte actuar con la debida diligencia, no solo para investigar y 
sancionar la violencia contra la mujer, sino también para prevenirla.

Por otra parte, en el caso de estudio se observa una desigualdad de armas en relación con la 
amplitud probatoria. Es sabido que este tipo de hechos sucede en el marco del hogar y esa 
situación conduce a que quienes presencian los hechos sean los propios protagonistas y que 
los hechos no sean fácilmente detectables fuera de la esfera privada del hogar. 

Al respecto, en su artículo 16, inciso i), la ley 26485 dispone que, en cualquier procedimiento 
judicial o administrativo, además de los ya reconocidos, se le garantizará a la mujer el derecho 
a la amplitud probatoria para acreditar los hechos denunciados, teniendo en cuenta las 
circunstancias especiales en las que se desarrollan los actos de violencia y quiénes son sus 
naturales testigos.

En sentido concordante, el MESECVI, responsable del análisis y evaluación del proceso de 
implementación de la Convención en los Estados parte, ha recomendado, en el marco de la 
alegación de legítima defensa en un contexto de violencia contra la mujer, la adopción de los 
estándares que la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha desarrollado para otro 
grupo de casos, en lo que aquí interesa, entender que la declaración de la víctima es crucial, 
que la ausencia de evidencia médica no disminuye la veracidad de los hechos denunciados y 
tampoco la falta de señales físicas implica que no se ha producido la violencia 
[recomendación general del Comité de Expertas del MESECVI (Nº 1), Legítima Defensa y Violencia 
contra las Mujeres]4.

De acuerdo a esas premisas, el dictamen consideró que “deviene arbitraria la valoración del 
tribunal, como así también la que en igual sentido implica el criterio de las instancias revisoras, 

toda vez que restó credibilidad a los dichos de R. porque dijo que sufrió ‘piñas en la cabeza’ pero 
no manifestó dolor ni se constataron hematomas en el rostro. Sin perjuicio de ello, lo cierto es 
que declaró que S. le pegó ‘piñas en la cabeza y en el estómago’ y en el informe médico se dejó 
constancia de hematomas en el abdomen y en las piernas, con dolor espontáneo y a la 
palpación, y que refirió dolor en el rostro, es decir que los golpes fueron corroborados”.

En tal sentido, el dictamen de referencia pone de manifiesto algunos aspectos vinculados 
con los estereotipos de género que se manifiestan en quienes ejercen la judicatura cuando se 
refieren al testimonio de la víctima. Al respecto, “expuso el Tribunal que ‘la comprensión y 
tranquilidad’ con que S. narró el suceso no convenció sobre su sinceridad; tampoco sus 
explicaciones relativas a la conducta de R., ‘tan artificial fue la tolerancia y serenidad con que se 
pronunció que delató cuanto menos, su exageración’. Agregó que ‘su supuesta actitud ante el 
agresivo requerimiento de R. sobre su parrilla’ fue desmentida por su madre. Todo ello condujo 
a los jueces a parcializar la credibilidad del testimonio y los persuadió de que ‘intentó ocultar lo 
que realmente ocurrió’, que su rol no fue ‘tan estático o pasivo’ como declaró”.

Otro pasaje que denota falta de perspectiva de género en el resolutorio del tribunal se 
manifiesta en la valoración que realiza respecto del vínculo entre la víctima y el agresor. En tal 
sentido, señala que “el vínculo entre víctima y victimario respondía a una relación basada en 
agresión recíproca, en la cual los insultos y los golpes no se encontraban ausentes ni 
resultaban privativos de uno sobre el otro”. Concluyó la judicatura que “estaban 
protagonizando otras de sus peleas”.

Como se puede ver, el fallo en análisis ha puesto de manifiesto la existencia de ciertos 
patrones socioculturales discriminatorios en la administración de justicia. Esos sutiles patrones 
culturales influyen en la actuación de operadores judiciales en todos los niveles de la rama 
judicial. 

En términos generales, se observa que persisten en la justicia operadores que consideran los 
casos de violencia como no prioritarios y descalifican a las víctimas, no efectúan pruebas que 
resultan claves para el esclarecimiento de los responsables, asignan énfasis exclusivo a las 
pruebas físicas y testimoniales, otorgan poca credibilidad a las aseveraciones de las víctimas 
y brindan un tratamiento inadecuado a estas y a sus familiares cuando intentan colaborar con 
la investigación de los hechos.

Como respuesta a estos patrones, el CEVI recomendó incorporar un análisis contextual que 
permita comprender que la reacción de las víctimas de violencia de género no puede ser 
medida con los estándares utilizados para la legítima defensa en otro tipo de casos, en tanto la 
violencia contra la mujer tiene características específicas que deben permear en el 
razonamiento judicial. Se expuso allí que la persistencia de los estereotipos y la falta de 
aplicación de la perspectiva de género podría llevar a valorar de manera inadecuada el 
comportamiento.

Asimismo, en un reciente fallo de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos 

Aires5, el máximo tribunal provincial refirió que, para determinar si el hecho imputado debe 
quedar comprendido o no en los términos de la Convención de Belém do Pará, “el juzgador 
debe analizar y ponderar -necesariamente- el contexto fáctico y jurídico, esto es, 
circunstancias anteriores y concomitantes, al ilícito en juzgamiento (conf. causas P. 128.910, sent. 
de 16-VIII2017; P. 128.468, sent. de 12-IV-2017; P. 130.580, resol. de 11-VII-2018; P. 125.687, sent. de 
23-X-2019, e.o.)”.

En el mismo fallo señaló que “el juzgar con perspectiva de género propende a garantizar el 
ejercicio de los derechos de las mujeres, la igualdad de género y una tutela judicial efectiva, 
evitando la reproducción de estereotipos que dan por supuesto el modo en que deben 
comportarse las personas en función de su sexo o género (conf. causa P. 125.687, cit.), sin perder 
de vista que el principio de amplia libertad probatoria -arts. 16.1 y 31 de la ley 26485- no implica 
una flexibilización de los estándares probatorios sino que ‘...está destinado, en primer lugar, a 
desalentar el sesgo discriminatorio que tradicionalmente ha regido la valoración probatoria a 
través de visiones estereotipadas o prejuiciosas sobre la víctima o la persona acusada’ 
(Protocolo para la investigación y litigio de casos de muertes violentas de mujeres -femicidios- 
de la Procuración General de la Nación, año 2018, pto. 4.2.2.)”.

4. Estereotipos de género y derecho

Me interesa abordar en este apartado qué entendemos por estereotipos de género. En este 
sentido, Rebecca J. Cook y Simone Cusack6 definen los estereotipos de género como “la 
construcción social y cultural de hombres y mujeres, en razón de sus diferentes funciones 
físicas, biológicas, sexuales y sociales. Más ampliamente, pueden pensarse como las 
‘convenciones que sostienen la práctica social del género’”. 

Al respecto, las autoras sostienen que “estereotipo de género” es un término general que se 
refiere a “un grupo estructurado de creencias sobre los atributos personales de mujeres y 
hombres. Dichas creencias pueden implicar una variedad de componentes incluyendo 
características de la personalidad, comportamientos y roles, características físicas y 
apariencia u ocupaciones y presunciones sobre la orientación sexual”.

Cuando hablamos de perspectiva de género nos referimos a la manera en que percibimos el 
mundo a través de nuestro bagaje cultural. Nuestras formas de ver, pensar y sentirnos en el 
mundo tienen que ver con roles y funciones que nos fueron asignados al momento de nacer 
con uno u otro sexo. 

Aplicada al ámbito jurídico, la perspectiva de género puede servir para desvelar aquellas 
instituciones, reglas y prácticas del derecho que crean, legitiman y perpetúan la discriminación, 

con el propósito de derogarlas, transformarlas y/o sustituirlas por otras7.

El mayor valor que la perspectiva de género puede aportar en la ponderación del testimonio 
de la víctima es lograr que esta se realice suprimiendo todos aquellos estereotipos 
discriminatorios que, de forma consciente o inconsciente, han alcanzado la consideración de 
máximas de experiencia, elevando a tal categoría lo que no son sino consecuencias 
históricamente asumidas de un entendimiento de la sociedad basado en una artificial 
distribución de roles, y proponer su sustitución por otros que contrarresten la influencia de esa 
cultura patriarcal8. 

La perspectiva de género exige que el relato que realiza la mujer que narra haber sido víctima 
de actos violentos protagonizados por el hombre se evalúe eliminando estereotipos que tratan 
de universalizar como criterios de racionalidad simples máximas de experiencia machistas; 
pero resulta esencial entender, complementariamente, que la perspectiva de género exige 
igualmente sustituir tales máximas de experiencia machistas, tradicionalmente asumidas, por 
nuevas máximas de valoración probatoria basadas en exigencias de igualdad real y efectiva 
en la interpretación, aplicación y resultado de la aplicación de la ley. Situación a la que solo es 
posible llegar desde el entendimiento de la perspectiva de género como un principio 
informador del ordenamiento que actúa de forma continua y constante durante toda la 
actuación procesal9. 

5. Algunas reflexiones acerca de la interrelación entre patriarcado, derecho y lenguaje

Se ha sostenido que el patriarcado es el sistema de dominación genérico en el cual las 
mujeres permanecen, a su vez, bajo la autoridad de los varones. Este estereotipo dispone de sus 
propios elementos políticos, económicos, ideológicos y simbólicos de legitimación, cuya 
permeabilidad escapa a cualquier frontera cultural o de desarrollo económico10. 

Entre las oprimidas se encuentran incluidas las disidencias sexuales, cuyas identidades de 
género han sido negadas e invisibilizadas históricamente desde la concepción patriarcal11.

El sistema patriarcal es la estructura política más arcaica y permanente de la humanidad, 
resultando pilar y fundamento de relaciones de género desiguales. Claro que esta dominación 
se entrecruza y reconfigura con otras múltiples opresiones, fundamentalmente las que se 
refieren a la cuestión de género, raza, clase social, edad y etnia.

El derecho ha sido uno de los principales articuladores del paradigma de modernidad en 
tanto desde este se instituye la política, se establecen mecanismos de control y vigilancia y un 
sistema de legitimidades. Los conceptos de igualdad y universalidad, pilares de las 
revoluciones liberales/burguesas, particularmente la Revolución francesa, permiten legitimar 
la idea de igualdad en derechos de todos, mujeres y varones, independientemente de su 
origen.

Estas ideas vinieron a cumplir una función de legitimación de las nuevas formas de vida 
burguesas en el nacimiento del mundo moderno, caracterizado por la aparición del capital, el 
mercado, las clases sociales y el Estado, apareciendo en un primer momento como 
prerrogativas arrancadas al rey por la burguesía, instaurándose en las Constituciones vía 
“declaraciones de derechos”. Estas ideas tienen su construcción teórica en el pensamiento 
liberal y en el derecho natural, que provee la idea de derechos como atributos que el hombre 
posee por su propia condición, que son anteriores a cualquier forma de participación en 
sociedad y que, por lo tanto, le son inherentes por su propia naturaleza.

En este sentido, es posible enunciar que fueron los Hombres quienes celebraron un “contrato” 
instaurando de ese modo la sociedad civil y el Estado, renunciando a parte de sus libertades 
con el objeto del reconocimiento y defensa de sus derechos. Esta construcción teórica 
fundamental de la modernidad ha sido criticada y deconstruida por la politóloga Carole 
Pateman en El contrato sexual (1988), quien hizo visible el sesgo sexista del modelo 
contractualista, a partir de la idea de que las desigualdades que se verifican para las mujeres 
en la sociedad civil posterior al contrato solo se explican a partir del sometimiento de las 
mujeres y algunos varones ya en el estado de naturaleza. Son los varones adultos, libres y jefes 
de familia los únicos firmantes del contrato, quienes su vez se autoarrogan la representación 
de las mujeres adultas, los siervos y los niños, quedando estos sujetos excluidos del contrato 
social.

Desde esta perspectiva podemos sostener que la relación de las mujeres y las disidencias 
con el derecho es una relación histórica de lucha y de disputa por el reconocimiento, garantía 
y satisfacción de derechos.

Además, la estructura del discurso jurídico encubre, desplaza y distorsiona el lugar del 
conflicto social y permite al derecho instalarse como legitimador del poder, al que disfraza y 
torna neutral. El discurso del derecho es ordenado y coherente, y desde ese orden y esa 
coherencia genera seguridad y confianza en aquellos a quienes orienta su mensaje12.

Es en función del carácter androcéntrico del derecho que se propugna la necesidad de una 
teoría crítica del derecho que cuestione este carácter. Así, para que las críticas que desde los 
feminismos se le hacen al derecho puedan considerarse tales, estas deberían tener como 

objetivo el esclarecimiento del rol que este desempeña en el mantenimiento del patriarcado. 
Hasta ahora el objetivo principal de estas teorías ha sido lograr que las mujeres puedan hacer 
todo lo que los hombres hacen. Aunque ha sido arduo lograr que las mujeres sean aceptadas 
en el mundo masculino del derecho como abogadas, juezas o juristas, más difícil aún es que se 
entienda cómo el sexismo está en la base misma de casi todas las instituciones jurídicas. Esto, 
porque es más fácil permitir la entrada de mujeres a las instituciones patriarcales que 
transformarlas. Es menos complejo permitir que algunas mujeres practiquen el derecho que 
cuestionar el modelo de resolución de conflictos androcéntrico que constituye el sistema 
jurídico13.

A través del lenguaje, el poder se abusa, se ejercita o se cuestiona. El discurso no solo es una 
forma de hablar sobre un tema, sino que es la forma de cómo se piensa y actúa sobre ese 
tema14.

6. Conclusiones finales

Reconocer que el derecho es un discurso del poder nos llevará a poner atención, más que en 
la norma formal, en cómo esta establece las reglas, pensamientos, actitudes y 
comportamientos que la norma presupone e incorpora, así como a poner atención en la forma 
en cómo la norma institucionaliza lo que debe ser considerado como legítimo o ilegítimo, 
aceptable o inaceptable, natural o desnaturalizado.

Aplicar la perspectiva de género en los procesos de juzgamiento donde las mujeres víctimas 
de violencia son acusadas de matar o lesionar a sus agresores en legítima defensa de sus 
derechos o de terceros (esto último incluye cuando las mujeres defienden la vida o integridad 
física de sus hijes, hermanes, madres, y está relacionado con el femicidio en relación ya que, 
como sabemos, el agresor, en vez de matarla a ella, intenta matar a personas de su círculo 
íntimo como acto de sufrimiento hacia la mujer) exige un cambio de paradigma o cristal con el 
que se deben valorar los hechos e interpretar la ley penal y procesal, erradicando de todo 
razonamiento la aplicación de estereotipos de género que imperan en nuestra sociedad y en 
el sistema de justicia en particular. 

Es decir, incorporar un análisis contextual que permita comprender que la reacción de las 
víctimas de violencia de género no puede ser medida con los mismos estándares 
tradicionalmente utilizados para la legítima defensa en otro tipo de casos, ya que la violencia a 
la que se ven sometidas por el agresor en razón de su género tiene características específicas 
que deben permear todo el razonamiento judicial de juzgamiento.

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

El presente artículo tiene como propósito analizar la convergencia de factores de 
discriminación por motivos de género, discapacidad y exclusión socioeconómica. Este 
pretende focalizar en los factores que operan intersectorialmente sobre las mujeres en 
particular, propiciando un enfoque que promueva el debido desarrollo de sus capacidades y 
potencialidades, su dignidad, libertad y plena autonomía. Entendemos que se torna ineludible 
propiciar una mirada que considere, como principios fundamentales de las políticas públicas 
aplicables al sector, el principio de igualdad, el respeto por los derechos fundamentales y el 
reconocimiento de plena capacidad, entendida en sentido amplio.

1. Del modelo biomédico de discapacidad al modelo social

Para comprender la importancia de la problemática en discusión, resulta clave resaltar que 
asistimos a un cambio de paradigma en lo que respecta a la discapacidad. El antiguo 
paradigma dominante en relación con la temática promovía la rehabilitación de las personas 
mediante la adaptación o adecuación a las condiciones de vida posibles en dicha situación, 
focalizando solo en el aspecto biomédico. El nuevo paradigma social, aplicado a nivel 
internacional y recepcionado por las legislaciones internas de los países signatarios de la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD), propicia una plena 
inclusión por medio de la remoción de las barreras u obstáculos que impiden el normal 
desarrollo de la vida de las personas. Como puede apreciarse, este último enfoque se aleja del 
mencionado modelo biomédico que consideraba la discapacidad como un problema 
individual a remediar. La citada Convención, aprobada en 2006, y ratificada por Argentina 
mediante ley 26378, en el año 2008, cristaliza este nuevo enfoque social, estableciendo en su 
artículo 1: “El propósito de la presente Convención es promover, proteger y asegurar el goce 
pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el respeto de su dignidad 
inherente. Las personas con discapacidad incluyen a aquellas que tengan deficiencias físicas, 

mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas barreras, 
puedan impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones 
con las demás”3.

El mencionado enfoque, sostenido por las múltiples organizaciones y sectores de la sociedad 
civil implicados en la temática, resalta que la discapacidad debería también separarse de la 
idea de irreversibilidad o perpetuidad. Esta debe ser entendida como una situación que posee 
grados, que puede operar de modo transitorio y cuyo abordaje no debería ser escindido de los 
entornos en los que se desarrolla la vida de la persona, considerados en una doble dimensión: 
el entramado social donde estas realizan sus actividades laborales, políticas y culturales y la 
dimensión personal, afectiva y familiar. Implica atender primordialmente la remoción de los 
obstáculos, construidos socialmente, que imposibilitan el acceso a la igualdad de 
oportunidades en el goce y ejercicio de derechos fundamentales y en la consecución de los 
planes de vida individuales. Abocarse a la noción de discapacidad en tanto cuestión relativa a 
los derechos humanos, tal como explícitamente lo aborda la normativa mencionada, también 
implica entender que aquellas prácticas excluyentes vulneran los grupos e individuos y ponen 
en cabeza del Estado, y en casos también de las personas, la obligación de resguardar dichos 
colectivos frente a las violaciones de sus facultades y potestades. Teniendo en consideración el 
papel preponderante de aquellos contextos donde las barreras puedan obstruir el acceso 
igualitario a los derechos, no puede dejar de mencionarse que las condiciones sociales de 
pobreza, exclusión, y las condiciones de vida desfavorables influyen en la capacidad de las 
personas para alcanzar dicha igualdad de oportunidades. Por lo tanto, una primera 
consideración debe ser la relativa al contexto histórico, social y cultural donde la persona con 
discapacidad se desenvuelve, destacando la imposibilidad de su omisión en relación con las 
eventuales prácticas discriminatorias que puedan operarse en dichos contextos. 

2. Género y discapacidad

Interesa analizar aquí el entrecruzamiento entre discriminación por razones de género y por 
discapacidad. Las mujeres con discapacidad constituyen un grupo particularmente vulnerado, 
dado que resultan mayormente excluidas y restringidas en el ejercicio y goce de sus derechos, 
como queda evidenciado en el abismo que existe entre las normas jurídicas que 
expresamente amparan, protegen y garantizan sus potestades en el marco del sistema 
internacional y local de derechos humanos, y el deficitario acceso al ejercicio real de dichos 
derechos, especialmente en el contexto de sociedades pobres, no igualitarias. Dicha 
discriminación es ejercida a través de construcciones sociales frente a las cuales la actual 
legislación nacional e internacional intenta brindar un marco de protección suficientemente 
amplio en cuanto a las situaciones contempladas, suponiéndose frecuentemente que las 
formulaciones jurídicas garantizan por sí mismas el acceso igualitario al goce de los derechos, 
no obstante verificarse lo contrario en muchos casos.

La discriminación basada en el género refiere a aquella que “se ejerce en función de una 
construcción simbólica sociohistórica que asigna determinados roles y atributos 
socioculturales a las personas a partir del sexo biológico y que convierte la diferencia sexual en 
desigualdad social estableciendo una jerarquía en la cual todo lo masculino es valorado como 
superior respecto a aquellos atributos considerados femeninos”4. 

La autora feminista Carole Pateman5 visibiliza una parte inescindible del contrato original 
sobre el que descansan las explicaciones de los teóricos de los siglos XVII y XVIII: el contrato 
sexual impide el acceso de las mujeres al plano de igualdad que los firmantes del pacto 
social-fundacional poseen. Para Pateman, el contrato social presupone la existencia de un 
contrato sexual, tal como la libertad entendida como libertad civil presupone el derecho 
patriarcal, fundado en la hegemonía del varón. En sus palabras, la formulación de la teoría del 
contrato social, entendido como relato conjetural, oculta otro pacto (sexual) sobre el cual se ha 
mantenido silencio a lo largo de la historia. El contrato sexual remite a un planteo de sujeción 
por la cual la libertad civil toma carácter masculino. De ese modo, la mitad visible de la historia 
del contrato original tiene relación con la esfera pública, el espacio donde se dirimen las 
consideraciones sobre el valor de las acciones, la diferenciación, la individuación. La esfera 
privada, a la cual las mujeres han sido relegadas, es, en cambio, una de no diferenciación, de 
sujeción, de posicionamiento subalterno.

La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 
señala, en su artículo 1, que la discriminación contra ella denotará “toda distinción, exclusión o 
restricción hecha sobre la base del sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o 
anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, 
sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural, civil o cualquier otra esfera”6. 

El principio de igualdad y el principio de no discriminación, pilares sobre los que se edifica 
gran parte de la legislación internacional en materia de reconocimiento de los derechos de los 
colectivos vulnerados históricamente, implican la prohibición de exclusiones y restricciones 
basadas en motivos arbitrarios, tales como la etnia, el género, los atributos físicos y la 
discapacidad, entre otros. 

Las prácticas discriminatorias se configuran en tanto se dispense un trato desigual basado 
en algunas de las causales enumeradas o mediante la exclusión en el reconocimiento y goce 
de derechos basado en motivos como los citados anteriormente, configurándose en tanto 
tenga por razón o por resultado la exclusión o restricción al ejercicio de los derechos.

El artículo 2 de la CDPD recepciona este criterio para considerar reprochable la exclusión 
propiamente dicha así como la inexistencia de los llamados “ajustes razonables”, en los 
siguientes términos: “Por ‘discriminación por motivos de discapacidad’ se entenderá cualquier 
distinción, exclusión o restricción por motivos de discapacidad que tenga el propósito o el 
efecto de obstaculizar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de 
condiciones, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales en los ámbitos 
político, económico, social, cultural, civil o de otro tipo. Incluye todas las formas de 
discriminación, entre ellas, la denegación de ajustes razonables. Por ‘ajustes razonables’ se 
entenderán las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que no impongan una 
carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso particular, para 
garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con 
las demás, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales”7. Por su parte, la 
Convención Interamericana sobre Discapacidad define la discriminación en su artículo 1: “El 
término discriminación contra las personas con discapacidad significa toda distinción, 
exclusión o restricción basada en una discapacidad, antecedente de discapacidad, 
consecuencia de discapacidad anterior o percepción de una discapacidad presente o 
pasada, que tenga el efecto o propósito de impedir o anular el reconocimiento, goce o ejercicio 
por parte de las personas con discapacidad, de sus derechos humanos y libertades 
fundamentales”8. En este sentido, desde el punto de vista político-jurídico, una vía de 
remediación ha sido establecer la obligatoriedad de los llamados ajustes razonables, el diseño 
inclusivo y la garantía de accesibilidad. La capacidad jurídica plena hoy reconocida en el 
artículo 12 de la CDPD establece un hito en este sentido, el cual no está exento de reticencia en 
cuanto a su aplicación, en especial por parte de agentes del Poder Judicial y otras instituciones 
hegemónicas, en particular, en lo que respecta al área de la salud mental.

Este artículo9 establece el igual reconocimiento como persona ante la ley en los siguientes 
términos: “1. Los Estados partes reafirman que las personas con discapacidad tienen derecho 
en todas partes al reconocimiento de su personalidad jurídica. 2. Los Estados partes 
reconocerán que las personas con discapacidad tienen capacidad jurídica en igualdad de 
condiciones con las demás en todos los aspectos de la vida. 3. Los Estados partes adoptarán las 
medidas pertinentes para proporcionar acceso a las personas con discapacidad al apoyo que 
puedan necesitar en el ejercicio de su capacidad jurídica. 4. Los Estados partes asegurarán que 
en todas las medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica se proporcionen 
salvaguardias adecuadas y efectivas para impedir los abusos de conformidad con el derecho 
internacional en materia de derechos humanos. Esas salvaguardias asegurarán que las 
medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica respeten los derechos, la voluntad y las 

preferencias de la persona, que no haya conflicto de intereses ni influencia indebida, que sean 
proporcionales y adaptadas a las circunstancias de la persona, que se apliquen en el plazo 
más corto posible y que estén sujetas a exámenes periódicos por parte de una autoridad o un 
órgano judicial competente, independiente e imparcial. Las salvaguardias serán 
proporcionales al grado en que dichas medidas afecten a los derechos e intereses de las 
personas”. La plena capacidad jurídica conlleva la noción de autonomía y responsabilidad en 
las decisiones que se tomen en todos los planos de la existencia, inclusive en el problemático 
campo de las decisiones patrimoniales y de los derechos sexuales y reproductivos.

3. Pobreza y exclusión socioeconómica: los agravantes 

Se torna necesario tomar como referencia los tres ejes transversales que han sido utilizados 
en el anexo del decreto 1086/2005 del Plan Nacional contra la Discriminación de Argentina10, el 
cual describe el racismo, la pobreza y la exclusión social como ejes que atraviesan los matices 
de producción de prácticas sociales discriminatorias. La pobreza y la exclusión social son 
reconocidas por documentos internacionales que no contemplan únicamente normas 
destinadas a la protección de los derechos, sino que se proponen, alentadoramente, 
diagnosticar las causas de dicha exclusión. Por ejemplo, la Décima Conferencia Regional sobre 
la Mujer de América Latina y el Caribe, realizada en Quito, Ecuador, en agosto de 2007, y 
conocida también a través del llamado Consenso de Quito11, en su punto 21 expresa lo siguiente: 
“Reconociendo que la pobreza en todas sus manifestaciones y el acceso desigual a los 
recursos en la región, profundizados por las políticas de ajuste estructural en aquellos países en 
las que fueron aplicadas, continúan siendo un obstáculo para la promoción y protección de 
todos los derechos humanos de las mujeres, por lo que la eliminación y reducción de las 
desigualdades políticas, económicas, sociales y culturales deben figurar entre los principales 
objetivos de todas las propuestas de desarrollo”, y: “Considerando que todas las formas de 
discriminación, particularmente el racismo, la homofobia y la xenofobia son factores 
estructurantes que provocan desigualdades y exclusión en la sociedad, especialmente contra 
las mujeres y que, por lo tanto, su erradicación es un objetivo común de todos los compromisos 
asumidos en esta declaración”.

En el mismo sentido, la Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la Discapacidad y 
de la Salud12, de la Organización Mundial de la Salud, recoge la idea de capacidad de 
funcionamiento de las personas, señalando la existencia de factores contextuales que 
enmarcan las posibilidades de funcionamiento de las personas, entre los que se distinguen los 

ambientales y los particulares. Los primeros se refieren a la “influencia externa sobre el 
funcionamiento y la discapacidad”, cuya consecuencia es el efecto facilitador u 
obstaculizador, con distintos niveles de dominios y categorías. En tanto los factores personales 
se entienden como la “influencia interna sobre el funcionamiento y la discapacidad” o, dicho de 
otro modo, el impacto de los atributos de la persona en el devenir de su vida. 

Las prácticas discriminatorias lesionan fuertemente los principios de igualdad y libertad que 
conforman la sustancia misma de las aspiraciones que los derechos humanos buscan 
resguardar. El paradigma de los derechos humanos brinda un marco de referencia por medio 
del cual es posible analizar, modificar y erradicar prácticas que establecen diferencias entre 
las personas basándose en motivos tales como la etnia, el género o la discapacidad. Tal como 
se ha dicho, estas distinciones se entienden reprochables cuando se encuentran sustentadas 
en creencias y estereotipos que denigren la dignidad de los individuos o cuando establezcan 
jerarquías de inferioridad que colisionen la idea de igualdad por basarse en motivos 
éticamente injustificables. Estos estereotipos están asociados a particulares sistemas de 
creencias situados históricamente y responden a imágenes, ideas o preferencias asociadas a 
determinados individuos o grupos, naturalizando las representaciones dominantes que se 
transmiten en momentos y lugares dados, reduciendo la complejidad social y cristalizando 
prejuicios por medio de la costumbre y la repetición de estas. De este modo, se naturalizan 
diferenciaciones basadas en características particulares, entendiendo que la portación de 
estas habilita una distinción negativa, que opera como base de prácticas discriminatorias de 
diverso tenor, que pueden oscilar desde un grado moderado de prejuicio hasta la 
institucionalización de la exclusión por medio de leyes, disposiciones y prácticas estatales 
directas. Los Estados signatarios de la CDPD abordan la interrelación entre la particular 
situación de mujeres con discapacidad, manifestando su preocupación “... por la difícil 
situación en que se encuentran las personas con discapacidad que son víctimas de múltiples 
o agravadas formas de discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión 
política o de cualquier otra índole, origen nacional, étnico, indígena o social, patrimonio, 
nacimiento, edad o cualquier otra condición”. Reconocen, además, que “las mujeres y las niñas 
con discapacidad suelen estar expuestas a un riesgo mayor, dentro y fuera del hogar, de 
violencia, lesiones o abuso, abandono o trato negligente, malos tratos o explotación”, y 
subrayan “la necesidad de incorporar una perspectiva de género en todas las actividades 
destinadas a promover el pleno goce de los derechos humanos y las libertades fundamentales 
por las personas con discapacidad”13. Se encuentra el reconocimiento expreso de los Estados 
en la incorporación de los ejes transversales mencionados por el Plan Nacional contra la 
Discriminación, hoy en pleno proceso de readecuación y actualización, al destacarse el hecho 
de que la mayoría de las personas con discapacidad viven en condiciones de pobreza, 
reconociendo expresamente la necesidad de abordar y dar cuenta de estos efectos negativos 
en el colectivo. La Convención recepciona y da cuenta de la intersectorialidad en los factores 

discriminatorios hacia las mujeres con discapacidad promoviendo el enfoque desde los 
derechos humanos y propiciando la adopción de medidas de acción positiva, que resulten 
efectivas en la promoción del empoderamiento de estas.

Estas deficiencias, entre lo efectivamente regulado en el plano jurídico y la realidad aún 
adversa para el colectivo, demuestran la amplia deuda en la materia, de la que las 
estipulaciones legales son solo el reflejo de la intención de la comunidad internacional de 
abocarse a una problemática cada vez más acuciante, primordialmente en lo que hace a 
situaciones de violencia y abusos de todo tipo. Pero no se agota en el plano de la legalidad: el 
entrecruzamiento entre género y discapacidad está en permanente elaboración en los 
abordajes teóricos, a pesar de los avances en la consolidación del enfoque transversal de 
género y su consideración como política de Estado. Un enfoque múltiple de la problemática 
debería considerar la relación entre varios factores, debiendo abordarla no como sumatoria, 
sino como interrelación de variables concernientes a prejuicios, estereotipos y visiones 
paternalistas, causantes de la invisibilización del colectivo, su rechazo o su lisa y llana exclusión. 
En palabras de las propias damnificadas: “Las mujeres con discapacidad siguen quedando al 
margen de todos los movimientos de derechos humanos y permanecen inmóviles en una 
posición de clara desventaja en la sociedad. Y es que su situación de mujer con discapacidad 
no solamente es peor que la de las mujeres sin discapacidad, sino también que la de sus 
iguales masculinos, especialmente en el medio rural, donde sigue predominando un régimen 
matriarcal y un sistema económico primario, con menos servicios y oportunidades para esta 
población que en el medio urbano”14.

Por lo tanto, deberá ser fortalecido -dentro de los feminismos y los colectivos de lucha por los 
derechos de las personas con discapacidad- este enfoque intersectorial, propiciando el 
empoderamiento, la autonomía, la confianza y la posibilidad de elección en libertad de los 
planes de vida y decisiones individuales en todos los ámbitos. 

Este empoderamiento necesario debería focalizar en la compleja tarea de erradicación de 
representaciones ideológicas y simbólicas que cristalizan prácticas discriminatorias, 
obstaculizando o vedando las posibilidades de realizarse autónomamente en el plano 
económico, político, cultural y, muy especialmente, en el ejercicio de los derechos 
personalísimos. En este sentido, como dijimos, el modelo de sustitución en la toma de 
decisiones debe ser paulatinamente reemplazado por el modelo de apoyo en la toma de 
decisiones, teniendo en cuenta el grado de este, la temporalidad requerida y, en lo posible, la 
designación de quien lo brindará. Esta decisión, de ser posible, deberá ser tomada por la 
persona destinataria de la ayuda o asistencia específica. Priorizar el derecho de una persona 
discapacitada a la toma de sus propias decisiones que afecten cualquier ámbito de su vida es 
un punto en el cual se deberá trabajar fuertemente a fines de erradicar concepciones muy 
arraigadas en el ámbito estatal, en particular en el Poder Judicial. Entendemos que es ineludible 

un sostenido compromiso estatal y social en el diseño e impulso de políticas que trasciendan 
eventuales cambios políticos en la administración pública, en cualquiera de sus niveles.

Estas interpelaciones se presentan cada vez con más fuerza en los ámbitos teóricos y las 
luchas de organizaciones y colectivos: la diferenciación dentro de la designación o el 
reconocimiento genéricos. Es necesario reconocer las variables que se dan dentro de los 
propios colectivos en relación con los factores que operan y agravan las múltiples opresiones 
frente a las cuales aún se verifican omisiones e importantes deudas pendientes.

“Yo también
fui devorada

por un discurso”.
Nina Ferrari2

1. Presentación

En primer lugar, quisiera agradecer a las integrantes de Género y Derecho por hacerme parte 
en la publicación de la segunda edición de la revista. El construir espacios de encuentro 
virtuales, de lectura y de escritura colectivos en tiempos de pandemia y aislamiento nos 
representa un enorme compromiso y desafío.

En el presente artículo comentaré el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la Nación “R., C. E. 
s/recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley en causa N° 63.006 del Tribunal de Casación 
Penal, Sala IV”, sobre legítima defensa en un contexto de violencia de género, y realizaré un 
análisis acerca de los estereotipos de género que se advierten de su lectura.

2. Hechos

Los hechos que se desarrollan en el fallo en análisis refieren a la situación de una mujer cis -C. 
E. R.- que convivía con su expareja, hombre cis -P. S.-, y sus tres hijos y sufría violencia de género
por parte de él, de forma regular. El día del hecho, P. S. llega al domicilio familiar, C. E. R. no lo
saluda y, como consecuencia, P. S. le pegó un empujón y piñas en el estómago y la cabeza,
llevándola así hasta la cocina; allí ella tomó un cuchillo y se lo asestó en el abdomen, luego salió 
corriendo y fue a la casa de su hermano, que la acompañó a la policía. Por ese hecho fue
imputada por el delito de lesiones graves.

En el informe médico se dejó constancia de que la mujer poseía hematomas y dolores en el 
abdomen y en las piernas y que tenía dolor en el rostro. En su declaración indagatoria, C. E. R. 
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explicó que había pensado que P. S. la iba a matar porque “le pegaba y le pegaba” y que solo 
había dado “un manotazo” para defenderse. Por su parte, el hombre prestó declaración 
testimonial y negó haber agredido a la mujer. 

C. E. R. declaró que P. S. le pegaba, que en el año 2010 se animó a denunciarlo y se fue a la casa 
de su hermano, pero a los tres meses regresó porque allí sus hijos carecían de comodidad.

El Tribunal Oral condenó a la imputada a la pena de dos años de prisión en suspenso. Para 
decidir de ese modo, consideró que su declaración no resultaba verosímil, ya que, si bien había 
indicado haber sufrido golpes en la cabeza, no se habían constatado hematomas en su cara. 
En tal sentido, concluyó que el hecho se había tratado de una “agresión recíproca” y negó que 
hubiese constituido un caso de violencia de género. 

Contra esa sentencia, la defensa interpuso un recurso de casación. En particular, señaló que 
su asistida había actuado en legítima defensa y que las lesiones previas acreditaban la ventaja 
física del hombre sobre su asistida y fundamentaban el temor por su integridad. En esa línea, 
refirió que la mujer había utilizado el único medio que tenía a su alcance para defenderse. La 
fiscalía dictaminó en favor del planteo. Sin embargo, el Tribunal de Casación Penal de la 
Provincia de Buenos Aires rechazó la impugnación. Entonces, la defensa interpuso recursos de 
inaplicabilidad de la ley y de nulidad por entender que la resolución resultaba arbitraria y 
carecía de fundamentación. 

La Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires desestimó las presentaciones. 
En relación con el recurso de inaplicabilidad, consideró que no cumplía con los requisitos 
establecidos por el Código Procesal Penal provincial y que la arbitrariedad alegada no había 
sido planteada de forma adecuada. Contra esa decisión, la defensa interpuso un recurso 
extraordinario federal.

La Corte Suprema de Justicia de la Nación compartió los fundamentos y conclusiones del 
dictamen del procurador general de la Nación y sostuvo que era procedente el recurso 
extraordinario interpuesto, que se dejaba sin efecto la sentencia impugnada, y ordenó el 
dictado de una nueva conforme a derecho.

3. Aportes a la discusión sobre estereotipos de género en la administración de justicia

En mi opinión, el dictamen del Ministerio Público fue muy acertado y en sintonía con los 
estándares internacionales de derechos humanos. Al respecto, el dictamen trajo a colación la 
ley 26485 de protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales y la interpretación de 
la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
-Convención de Belém do Pará- y el Comité de Expertas del Mecanismo de Seguimiento de esa 
Convención (MESECVI o CEVI)3.

En ese sentido, el dictamen puso el acento en la definición de violencia contra las mujeres del 
artículo 4 de la ley y refirió que esta definición abarca a la violencia doméstica, que es la 
ejercida por un integrante del grupo familiar, originado en el parentesco por consanguinidad o 
afinidad, el matrimonio, las uniones de hecho y las parejas o noviazgos, esté o no vigente la 
relación y haya o no convivencia. 

También indicó que la ley garantiza todos los derechos reconocidos, entre otras normas, por 
la Convención Belém do Pará, a la integridad física y psicológica; a recibir información y 
asesoramiento adecuado, a gozar de medidas integrales de asistencia, protección y 
seguridad, entre otros (artículo 3), y establece que los tres Poderes del Estado, nacional o 
provincial, adoptarán las medidas necesarias, entre otras, la asistencia en forma integral y 
oportuna de las mujeres que padecen cualquier tipo de violencia, asegurándoles el acceso 
gratuito, rápido, transparente y eficaz en servicios creados a tal fin (artículo 7).

Es destacable la aplicación del artículo 7 de la Convención, que, en su inciso b), establece que 
es deber de los Estados parte actuar con la debida diligencia, no solo para investigar y 
sancionar la violencia contra la mujer, sino también para prevenirla.

Por otra parte, en el caso de estudio se observa una desigualdad de armas en relación con la 
amplitud probatoria. Es sabido que este tipo de hechos sucede en el marco del hogar y esa 
situación conduce a que quienes presencian los hechos sean los propios protagonistas y que 
los hechos no sean fácilmente detectables fuera de la esfera privada del hogar. 

Al respecto, en su artículo 16, inciso i), la ley 26485 dispone que, en cualquier procedimiento 
judicial o administrativo, además de los ya reconocidos, se le garantizará a la mujer el derecho 
a la amplitud probatoria para acreditar los hechos denunciados, teniendo en cuenta las 
circunstancias especiales en las que se desarrollan los actos de violencia y quiénes son sus 
naturales testigos.

En sentido concordante, el MESECVI, responsable del análisis y evaluación del proceso de 
implementación de la Convención en los Estados parte, ha recomendado, en el marco de la 
alegación de legítima defensa en un contexto de violencia contra la mujer, la adopción de los 
estándares que la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha desarrollado para otro 
grupo de casos, en lo que aquí interesa, entender que la declaración de la víctima es crucial, 
que la ausencia de evidencia médica no disminuye la veracidad de los hechos denunciados y 
tampoco la falta de señales físicas implica que no se ha producido la violencia 
[recomendación general del Comité de Expertas del MESECVI (Nº 1), Legítima Defensa y Violencia 
contra las Mujeres]4.

De acuerdo a esas premisas, el dictamen consideró que “deviene arbitraria la valoración del 
tribunal, como así también la que en igual sentido implica el criterio de las instancias revisoras, 

toda vez que restó credibilidad a los dichos de R. porque dijo que sufrió ‘piñas en la cabeza’ pero 
no manifestó dolor ni se constataron hematomas en el rostro. Sin perjuicio de ello, lo cierto es 
que declaró que S. le pegó ‘piñas en la cabeza y en el estómago’ y en el informe médico se dejó 
constancia de hematomas en el abdomen y en las piernas, con dolor espontáneo y a la 
palpación, y que refirió dolor en el rostro, es decir que los golpes fueron corroborados”.

En tal sentido, el dictamen de referencia pone de manifiesto algunos aspectos vinculados 
con los estereotipos de género que se manifiestan en quienes ejercen la judicatura cuando se 
refieren al testimonio de la víctima. Al respecto, “expuso el Tribunal que ‘la comprensión y 
tranquilidad’ con que S. narró el suceso no convenció sobre su sinceridad; tampoco sus 
explicaciones relativas a la conducta de R., ‘tan artificial fue la tolerancia y serenidad con que se 
pronunció que delató cuanto menos, su exageración’. Agregó que ‘su supuesta actitud ante el 
agresivo requerimiento de R. sobre su parrilla’ fue desmentida por su madre. Todo ello condujo 
a los jueces a parcializar la credibilidad del testimonio y los persuadió de que ‘intentó ocultar lo 
que realmente ocurrió’, que su rol no fue ‘tan estático o pasivo’ como declaró”.

Otro pasaje que denota falta de perspectiva de género en el resolutorio del tribunal se 
manifiesta en la valoración que realiza respecto del vínculo entre la víctima y el agresor. En tal 
sentido, señala que “el vínculo entre víctima y victimario respondía a una relación basada en 
agresión recíproca, en la cual los insultos y los golpes no se encontraban ausentes ni 
resultaban privativos de uno sobre el otro”. Concluyó la judicatura que “estaban 
protagonizando otras de sus peleas”.

Como se puede ver, el fallo en análisis ha puesto de manifiesto la existencia de ciertos 
patrones socioculturales discriminatorios en la administración de justicia. Esos sutiles patrones 
culturales influyen en la actuación de operadores judiciales en todos los niveles de la rama 
judicial. 

En términos generales, se observa que persisten en la justicia operadores que consideran los 
casos de violencia como no prioritarios y descalifican a las víctimas, no efectúan pruebas que 
resultan claves para el esclarecimiento de los responsables, asignan énfasis exclusivo a las 
pruebas físicas y testimoniales, otorgan poca credibilidad a las aseveraciones de las víctimas 
y brindan un tratamiento inadecuado a estas y a sus familiares cuando intentan colaborar con 
la investigación de los hechos.

Como respuesta a estos patrones, el CEVI recomendó incorporar un análisis contextual que 
permita comprender que la reacción de las víctimas de violencia de género no puede ser 
medida con los estándares utilizados para la legítima defensa en otro tipo de casos, en tanto la 
violencia contra la mujer tiene características específicas que deben permear en el 
razonamiento judicial. Se expuso allí que la persistencia de los estereotipos y la falta de 
aplicación de la perspectiva de género podría llevar a valorar de manera inadecuada el 
comportamiento.

Asimismo, en un reciente fallo de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos 

Aires5, el máximo tribunal provincial refirió que, para determinar si el hecho imputado debe 
quedar comprendido o no en los términos de la Convención de Belém do Pará, “el juzgador 
debe analizar y ponderar -necesariamente- el contexto fáctico y jurídico, esto es, 
circunstancias anteriores y concomitantes, al ilícito en juzgamiento (conf. causas P. 128.910, sent. 
de 16-VIII2017; P. 128.468, sent. de 12-IV-2017; P. 130.580, resol. de 11-VII-2018; P. 125.687, sent. de 
23-X-2019, e.o.)”.

En el mismo fallo señaló que “el juzgar con perspectiva de género propende a garantizar el 
ejercicio de los derechos de las mujeres, la igualdad de género y una tutela judicial efectiva, 
evitando la reproducción de estereotipos que dan por supuesto el modo en que deben 
comportarse las personas en función de su sexo o género (conf. causa P. 125.687, cit.), sin perder 
de vista que el principio de amplia libertad probatoria -arts. 16.1 y 31 de la ley 26485- no implica 
una flexibilización de los estándares probatorios sino que ‘...está destinado, en primer lugar, a 
desalentar el sesgo discriminatorio que tradicionalmente ha regido la valoración probatoria a 
través de visiones estereotipadas o prejuiciosas sobre la víctima o la persona acusada’ 
(Protocolo para la investigación y litigio de casos de muertes violentas de mujeres -femicidios- 
de la Procuración General de la Nación, año 2018, pto. 4.2.2.)”.

4. Estereotipos de género y derecho

Me interesa abordar en este apartado qué entendemos por estereotipos de género. En este 
sentido, Rebecca J. Cook y Simone Cusack6 definen los estereotipos de género como “la 
construcción social y cultural de hombres y mujeres, en razón de sus diferentes funciones 
físicas, biológicas, sexuales y sociales. Más ampliamente, pueden pensarse como las 
‘convenciones que sostienen la práctica social del género’”. 

Al respecto, las autoras sostienen que “estereotipo de género” es un término general que se 
refiere a “un grupo estructurado de creencias sobre los atributos personales de mujeres y 
hombres. Dichas creencias pueden implicar una variedad de componentes incluyendo 
características de la personalidad, comportamientos y roles, características físicas y 
apariencia u ocupaciones y presunciones sobre la orientación sexual”.

Cuando hablamos de perspectiva de género nos referimos a la manera en que percibimos el 
mundo a través de nuestro bagaje cultural. Nuestras formas de ver, pensar y sentirnos en el 
mundo tienen que ver con roles y funciones que nos fueron asignados al momento de nacer 
con uno u otro sexo. 

Aplicada al ámbito jurídico, la perspectiva de género puede servir para desvelar aquellas 
instituciones, reglas y prácticas del derecho que crean, legitiman y perpetúan la discriminación, 

con el propósito de derogarlas, transformarlas y/o sustituirlas por otras7.

El mayor valor que la perspectiva de género puede aportar en la ponderación del testimonio 
de la víctima es lograr que esta se realice suprimiendo todos aquellos estereotipos 
discriminatorios que, de forma consciente o inconsciente, han alcanzado la consideración de 
máximas de experiencia, elevando a tal categoría lo que no son sino consecuencias 
históricamente asumidas de un entendimiento de la sociedad basado en una artificial 
distribución de roles, y proponer su sustitución por otros que contrarresten la influencia de esa 
cultura patriarcal8. 

La perspectiva de género exige que el relato que realiza la mujer que narra haber sido víctima 
de actos violentos protagonizados por el hombre se evalúe eliminando estereotipos que tratan 
de universalizar como criterios de racionalidad simples máximas de experiencia machistas; 
pero resulta esencial entender, complementariamente, que la perspectiva de género exige 
igualmente sustituir tales máximas de experiencia machistas, tradicionalmente asumidas, por 
nuevas máximas de valoración probatoria basadas en exigencias de igualdad real y efectiva 
en la interpretación, aplicación y resultado de la aplicación de la ley. Situación a la que solo es 
posible llegar desde el entendimiento de la perspectiva de género como un principio 
informador del ordenamiento que actúa de forma continua y constante durante toda la 
actuación procesal9. 

5. Algunas reflexiones acerca de la interrelación entre patriarcado, derecho y lenguaje

Se ha sostenido que el patriarcado es el sistema de dominación genérico en el cual las 
mujeres permanecen, a su vez, bajo la autoridad de los varones. Este estereotipo dispone de sus 
propios elementos políticos, económicos, ideológicos y simbólicos de legitimación, cuya 
permeabilidad escapa a cualquier frontera cultural o de desarrollo económico10. 

Entre las oprimidas se encuentran incluidas las disidencias sexuales, cuyas identidades de 
género han sido negadas e invisibilizadas históricamente desde la concepción patriarcal11.

El sistema patriarcal es la estructura política más arcaica y permanente de la humanidad, 
resultando pilar y fundamento de relaciones de género desiguales. Claro que esta dominación 
se entrecruza y reconfigura con otras múltiples opresiones, fundamentalmente las que se 
refieren a la cuestión de género, raza, clase social, edad y etnia.

El derecho ha sido uno de los principales articuladores del paradigma de modernidad en 
tanto desde este se instituye la política, se establecen mecanismos de control y vigilancia y un 
sistema de legitimidades. Los conceptos de igualdad y universalidad, pilares de las 
revoluciones liberales/burguesas, particularmente la Revolución francesa, permiten legitimar 
la idea de igualdad en derechos de todos, mujeres y varones, independientemente de su 
origen.

Estas ideas vinieron a cumplir una función de legitimación de las nuevas formas de vida 
burguesas en el nacimiento del mundo moderno, caracterizado por la aparición del capital, el 
mercado, las clases sociales y el Estado, apareciendo en un primer momento como 
prerrogativas arrancadas al rey por la burguesía, instaurándose en las Constituciones vía 
“declaraciones de derechos”. Estas ideas tienen su construcción teórica en el pensamiento 
liberal y en el derecho natural, que provee la idea de derechos como atributos que el hombre 
posee por su propia condición, que son anteriores a cualquier forma de participación en 
sociedad y que, por lo tanto, le son inherentes por su propia naturaleza.

En este sentido, es posible enunciar que fueron los Hombres quienes celebraron un “contrato” 
instaurando de ese modo la sociedad civil y el Estado, renunciando a parte de sus libertades 
con el objeto del reconocimiento y defensa de sus derechos. Esta construcción teórica 
fundamental de la modernidad ha sido criticada y deconstruida por la politóloga Carole 
Pateman en El contrato sexual (1988), quien hizo visible el sesgo sexista del modelo 
contractualista, a partir de la idea de que las desigualdades que se verifican para las mujeres 
en la sociedad civil posterior al contrato solo se explican a partir del sometimiento de las 
mujeres y algunos varones ya en el estado de naturaleza. Son los varones adultos, libres y jefes 
de familia los únicos firmantes del contrato, quienes su vez se autoarrogan la representación 
de las mujeres adultas, los siervos y los niños, quedando estos sujetos excluidos del contrato 
social.

Desde esta perspectiva podemos sostener que la relación de las mujeres y las disidencias 
con el derecho es una relación histórica de lucha y de disputa por el reconocimiento, garantía 
y satisfacción de derechos.

Además, la estructura del discurso jurídico encubre, desplaza y distorsiona el lugar del 
conflicto social y permite al derecho instalarse como legitimador del poder, al que disfraza y 
torna neutral. El discurso del derecho es ordenado y coherente, y desde ese orden y esa 
coherencia genera seguridad y confianza en aquellos a quienes orienta su mensaje12.

Es en función del carácter androcéntrico del derecho que se propugna la necesidad de una 
teoría crítica del derecho que cuestione este carácter. Así, para que las críticas que desde los 
feminismos se le hacen al derecho puedan considerarse tales, estas deberían tener como 

objetivo el esclarecimiento del rol que este desempeña en el mantenimiento del patriarcado. 
Hasta ahora el objetivo principal de estas teorías ha sido lograr que las mujeres puedan hacer 
todo lo que los hombres hacen. Aunque ha sido arduo lograr que las mujeres sean aceptadas 
en el mundo masculino del derecho como abogadas, juezas o juristas, más difícil aún es que se 
entienda cómo el sexismo está en la base misma de casi todas las instituciones jurídicas. Esto, 
porque es más fácil permitir la entrada de mujeres a las instituciones patriarcales que 
transformarlas. Es menos complejo permitir que algunas mujeres practiquen el derecho que 
cuestionar el modelo de resolución de conflictos androcéntrico que constituye el sistema 
jurídico13.

A través del lenguaje, el poder se abusa, se ejercita o se cuestiona. El discurso no solo es una 
forma de hablar sobre un tema, sino que es la forma de cómo se piensa y actúa sobre ese 
tema14.

6. Conclusiones finales

Reconocer que el derecho es un discurso del poder nos llevará a poner atención, más que en 
la norma formal, en cómo esta establece las reglas, pensamientos, actitudes y 
comportamientos que la norma presupone e incorpora, así como a poner atención en la forma 
en cómo la norma institucionaliza lo que debe ser considerado como legítimo o ilegítimo, 
aceptable o inaceptable, natural o desnaturalizado.

Aplicar la perspectiva de género en los procesos de juzgamiento donde las mujeres víctimas 
de violencia son acusadas de matar o lesionar a sus agresores en legítima defensa de sus 
derechos o de terceros (esto último incluye cuando las mujeres defienden la vida o integridad 
física de sus hijes, hermanes, madres, y está relacionado con el femicidio en relación ya que, 
como sabemos, el agresor, en vez de matarla a ella, intenta matar a personas de su círculo 
íntimo como acto de sufrimiento hacia la mujer) exige un cambio de paradigma o cristal con el 
que se deben valorar los hechos e interpretar la ley penal y procesal, erradicando de todo 
razonamiento la aplicación de estereotipos de género que imperan en nuestra sociedad y en 
el sistema de justicia en particular. 

Es decir, incorporar un análisis contextual que permita comprender que la reacción de las 
víctimas de violencia de género no puede ser medida con los mismos estándares 
tradicionalmente utilizados para la legítima defensa en otro tipo de casos, ya que la violencia a 
la que se ven sometidas por el agresor en razón de su género tiene características específicas 
que deben permear todo el razonamiento judicial de juzgamiento.

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

1 Integrante de la Cátedra Libre de Feminismos Populares en América Latina Martina Chapanay (UNLP), abogada (UNLP), maestranda en 
Derechos Humanos (UNLP), trabajadora en el Ministerio Público Fiscal de la Nación. Integrante del Observatorio de Enseñanza de Derecho 
de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales (UNLP).
2 Poeta. [@nina__ferrari]. (s.f.). Instagram.
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

El presente artículo tiene como propósito analizar la convergencia de factores de 
discriminación por motivos de género, discapacidad y exclusión socioeconómica. Este 
pretende focalizar en los factores que operan intersectorialmente sobre las mujeres en 
particular, propiciando un enfoque que promueva el debido desarrollo de sus capacidades y 
potencialidades, su dignidad, libertad y plena autonomía. Entendemos que se torna ineludible 
propiciar una mirada que considere, como principios fundamentales de las políticas públicas 
aplicables al sector, el principio de igualdad, el respeto por los derechos fundamentales y el 
reconocimiento de plena capacidad, entendida en sentido amplio.

1. Del modelo biomédico de discapacidad al modelo social

Para comprender la importancia de la problemática en discusión, resulta clave resaltar que 
asistimos a un cambio de paradigma en lo que respecta a la discapacidad. El antiguo 
paradigma dominante en relación con la temática promovía la rehabilitación de las personas 
mediante la adaptación o adecuación a las condiciones de vida posibles en dicha situación, 
focalizando solo en el aspecto biomédico. El nuevo paradigma social, aplicado a nivel 
internacional y recepcionado por las legislaciones internas de los países signatarios de la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD), propicia una plena 
inclusión por medio de la remoción de las barreras u obstáculos que impiden el normal 
desarrollo de la vida de las personas. Como puede apreciarse, este último enfoque se aleja del 
mencionado modelo biomédico que consideraba la discapacidad como un problema 
individual a remediar. La citada Convención, aprobada en 2006, y ratificada por Argentina 
mediante ley 26378, en el año 2008, cristaliza este nuevo enfoque social, estableciendo en su 
artículo 1: “El propósito de la presente Convención es promover, proteger y asegurar el goce 
pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el respeto de su dignidad 
inherente. Las personas con discapacidad incluyen a aquellas que tengan deficiencias físicas, 

mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas barreras, 
puedan impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones 
con las demás”3.

El mencionado enfoque, sostenido por las múltiples organizaciones y sectores de la sociedad 
civil implicados en la temática, resalta que la discapacidad debería también separarse de la 
idea de irreversibilidad o perpetuidad. Esta debe ser entendida como una situación que posee 
grados, que puede operar de modo transitorio y cuyo abordaje no debería ser escindido de los 
entornos en los que se desarrolla la vida de la persona, considerados en una doble dimensión: 
el entramado social donde estas realizan sus actividades laborales, políticas y culturales y la 
dimensión personal, afectiva y familiar. Implica atender primordialmente la remoción de los 
obstáculos, construidos socialmente, que imposibilitan el acceso a la igualdad de 
oportunidades en el goce y ejercicio de derechos fundamentales y en la consecución de los 
planes de vida individuales. Abocarse a la noción de discapacidad en tanto cuestión relativa a 
los derechos humanos, tal como explícitamente lo aborda la normativa mencionada, también 
implica entender que aquellas prácticas excluyentes vulneran los grupos e individuos y ponen 
en cabeza del Estado, y en casos también de las personas, la obligación de resguardar dichos 
colectivos frente a las violaciones de sus facultades y potestades. Teniendo en consideración el 
papel preponderante de aquellos contextos donde las barreras puedan obstruir el acceso 
igualitario a los derechos, no puede dejar de mencionarse que las condiciones sociales de 
pobreza, exclusión, y las condiciones de vida desfavorables influyen en la capacidad de las 
personas para alcanzar dicha igualdad de oportunidades. Por lo tanto, una primera 
consideración debe ser la relativa al contexto histórico, social y cultural donde la persona con 
discapacidad se desenvuelve, destacando la imposibilidad de su omisión en relación con las 
eventuales prácticas discriminatorias que puedan operarse en dichos contextos. 

2. Género y discapacidad

Interesa analizar aquí el entrecruzamiento entre discriminación por razones de género y por 
discapacidad. Las mujeres con discapacidad constituyen un grupo particularmente vulnerado, 
dado que resultan mayormente excluidas y restringidas en el ejercicio y goce de sus derechos, 
como queda evidenciado en el abismo que existe entre las normas jurídicas que 
expresamente amparan, protegen y garantizan sus potestades en el marco del sistema 
internacional y local de derechos humanos, y el deficitario acceso al ejercicio real de dichos 
derechos, especialmente en el contexto de sociedades pobres, no igualitarias. Dicha 
discriminación es ejercida a través de construcciones sociales frente a las cuales la actual 
legislación nacional e internacional intenta brindar un marco de protección suficientemente 
amplio en cuanto a las situaciones contempladas, suponiéndose frecuentemente que las 
formulaciones jurídicas garantizan por sí mismas el acceso igualitario al goce de los derechos, 
no obstante verificarse lo contrario en muchos casos.

La discriminación basada en el género refiere a aquella que “se ejerce en función de una 
construcción simbólica sociohistórica que asigna determinados roles y atributos 
socioculturales a las personas a partir del sexo biológico y que convierte la diferencia sexual en 
desigualdad social estableciendo una jerarquía en la cual todo lo masculino es valorado como 
superior respecto a aquellos atributos considerados femeninos”4. 

La autora feminista Carole Pateman5 visibiliza una parte inescindible del contrato original 
sobre el que descansan las explicaciones de los teóricos de los siglos XVII y XVIII: el contrato 
sexual impide el acceso de las mujeres al plano de igualdad que los firmantes del pacto 
social-fundacional poseen. Para Pateman, el contrato social presupone la existencia de un 
contrato sexual, tal como la libertad entendida como libertad civil presupone el derecho 
patriarcal, fundado en la hegemonía del varón. En sus palabras, la formulación de la teoría del 
contrato social, entendido como relato conjetural, oculta otro pacto (sexual) sobre el cual se ha 
mantenido silencio a lo largo de la historia. El contrato sexual remite a un planteo de sujeción 
por la cual la libertad civil toma carácter masculino. De ese modo, la mitad visible de la historia 
del contrato original tiene relación con la esfera pública, el espacio donde se dirimen las 
consideraciones sobre el valor de las acciones, la diferenciación, la individuación. La esfera 
privada, a la cual las mujeres han sido relegadas, es, en cambio, una de no diferenciación, de 
sujeción, de posicionamiento subalterno.

La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 
señala, en su artículo 1, que la discriminación contra ella denotará “toda distinción, exclusión o 
restricción hecha sobre la base del sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o 
anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, 
sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural, civil o cualquier otra esfera”6. 

El principio de igualdad y el principio de no discriminación, pilares sobre los que se edifica 
gran parte de la legislación internacional en materia de reconocimiento de los derechos de los 
colectivos vulnerados históricamente, implican la prohibición de exclusiones y restricciones 
basadas en motivos arbitrarios, tales como la etnia, el género, los atributos físicos y la 
discapacidad, entre otros. 

Las prácticas discriminatorias se configuran en tanto se dispense un trato desigual basado 
en algunas de las causales enumeradas o mediante la exclusión en el reconocimiento y goce 
de derechos basado en motivos como los citados anteriormente, configurándose en tanto 
tenga por razón o por resultado la exclusión o restricción al ejercicio de los derechos.

El artículo 2 de la CDPD recepciona este criterio para considerar reprochable la exclusión 
propiamente dicha así como la inexistencia de los llamados “ajustes razonables”, en los 
siguientes términos: “Por ‘discriminación por motivos de discapacidad’ se entenderá cualquier 
distinción, exclusión o restricción por motivos de discapacidad que tenga el propósito o el 
efecto de obstaculizar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de 
condiciones, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales en los ámbitos 
político, económico, social, cultural, civil o de otro tipo. Incluye todas las formas de 
discriminación, entre ellas, la denegación de ajustes razonables. Por ‘ajustes razonables’ se 
entenderán las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que no impongan una 
carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso particular, para 
garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con 
las demás, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales”7. Por su parte, la 
Convención Interamericana sobre Discapacidad define la discriminación en su artículo 1: “El 
término discriminación contra las personas con discapacidad significa toda distinción, 
exclusión o restricción basada en una discapacidad, antecedente de discapacidad, 
consecuencia de discapacidad anterior o percepción de una discapacidad presente o 
pasada, que tenga el efecto o propósito de impedir o anular el reconocimiento, goce o ejercicio 
por parte de las personas con discapacidad, de sus derechos humanos y libertades 
fundamentales”8. En este sentido, desde el punto de vista político-jurídico, una vía de 
remediación ha sido establecer la obligatoriedad de los llamados ajustes razonables, el diseño 
inclusivo y la garantía de accesibilidad. La capacidad jurídica plena hoy reconocida en el 
artículo 12 de la CDPD establece un hito en este sentido, el cual no está exento de reticencia en 
cuanto a su aplicación, en especial por parte de agentes del Poder Judicial y otras instituciones 
hegemónicas, en particular, en lo que respecta al área de la salud mental.

Este artículo9 establece el igual reconocimiento como persona ante la ley en los siguientes 
términos: “1. Los Estados partes reafirman que las personas con discapacidad tienen derecho 
en todas partes al reconocimiento de su personalidad jurídica. 2. Los Estados partes 
reconocerán que las personas con discapacidad tienen capacidad jurídica en igualdad de 
condiciones con las demás en todos los aspectos de la vida. 3. Los Estados partes adoptarán las 
medidas pertinentes para proporcionar acceso a las personas con discapacidad al apoyo que 
puedan necesitar en el ejercicio de su capacidad jurídica. 4. Los Estados partes asegurarán que 
en todas las medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica se proporcionen 
salvaguardias adecuadas y efectivas para impedir los abusos de conformidad con el derecho 
internacional en materia de derechos humanos. Esas salvaguardias asegurarán que las 
medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica respeten los derechos, la voluntad y las 

preferencias de la persona, que no haya conflicto de intereses ni influencia indebida, que sean 
proporcionales y adaptadas a las circunstancias de la persona, que se apliquen en el plazo 
más corto posible y que estén sujetas a exámenes periódicos por parte de una autoridad o un 
órgano judicial competente, independiente e imparcial. Las salvaguardias serán 
proporcionales al grado en que dichas medidas afecten a los derechos e intereses de las 
personas”. La plena capacidad jurídica conlleva la noción de autonomía y responsabilidad en 
las decisiones que se tomen en todos los planos de la existencia, inclusive en el problemático 
campo de las decisiones patrimoniales y de los derechos sexuales y reproductivos.

3. Pobreza y exclusión socioeconómica: los agravantes 

Se torna necesario tomar como referencia los tres ejes transversales que han sido utilizados 
en el anexo del decreto 1086/2005 del Plan Nacional contra la Discriminación de Argentina10, el 
cual describe el racismo, la pobreza y la exclusión social como ejes que atraviesan los matices 
de producción de prácticas sociales discriminatorias. La pobreza y la exclusión social son 
reconocidas por documentos internacionales que no contemplan únicamente normas 
destinadas a la protección de los derechos, sino que se proponen, alentadoramente, 
diagnosticar las causas de dicha exclusión. Por ejemplo, la Décima Conferencia Regional sobre 
la Mujer de América Latina y el Caribe, realizada en Quito, Ecuador, en agosto de 2007, y 
conocida también a través del llamado Consenso de Quito11, en su punto 21 expresa lo siguiente: 
“Reconociendo que la pobreza en todas sus manifestaciones y el acceso desigual a los 
recursos en la región, profundizados por las políticas de ajuste estructural en aquellos países en 
las que fueron aplicadas, continúan siendo un obstáculo para la promoción y protección de 
todos los derechos humanos de las mujeres, por lo que la eliminación y reducción de las 
desigualdades políticas, económicas, sociales y culturales deben figurar entre los principales 
objetivos de todas las propuestas de desarrollo”, y: “Considerando que todas las formas de 
discriminación, particularmente el racismo, la homofobia y la xenofobia son factores 
estructurantes que provocan desigualdades y exclusión en la sociedad, especialmente contra 
las mujeres y que, por lo tanto, su erradicación es un objetivo común de todos los compromisos 
asumidos en esta declaración”.

En el mismo sentido, la Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la Discapacidad y 
de la Salud12, de la Organización Mundial de la Salud, recoge la idea de capacidad de 
funcionamiento de las personas, señalando la existencia de factores contextuales que 
enmarcan las posibilidades de funcionamiento de las personas, entre los que se distinguen los 

ambientales y los particulares. Los primeros se refieren a la “influencia externa sobre el 
funcionamiento y la discapacidad”, cuya consecuencia es el efecto facilitador u 
obstaculizador, con distintos niveles de dominios y categorías. En tanto los factores personales 
se entienden como la “influencia interna sobre el funcionamiento y la discapacidad” o, dicho de 
otro modo, el impacto de los atributos de la persona en el devenir de su vida. 

Las prácticas discriminatorias lesionan fuertemente los principios de igualdad y libertad que 
conforman la sustancia misma de las aspiraciones que los derechos humanos buscan 
resguardar. El paradigma de los derechos humanos brinda un marco de referencia por medio 
del cual es posible analizar, modificar y erradicar prácticas que establecen diferencias entre 
las personas basándose en motivos tales como la etnia, el género o la discapacidad. Tal como 
se ha dicho, estas distinciones se entienden reprochables cuando se encuentran sustentadas 
en creencias y estereotipos que denigren la dignidad de los individuos o cuando establezcan 
jerarquías de inferioridad que colisionen la idea de igualdad por basarse en motivos 
éticamente injustificables. Estos estereotipos están asociados a particulares sistemas de 
creencias situados históricamente y responden a imágenes, ideas o preferencias asociadas a 
determinados individuos o grupos, naturalizando las representaciones dominantes que se 
transmiten en momentos y lugares dados, reduciendo la complejidad social y cristalizando 
prejuicios por medio de la costumbre y la repetición de estas. De este modo, se naturalizan 
diferenciaciones basadas en características particulares, entendiendo que la portación de 
estas habilita una distinción negativa, que opera como base de prácticas discriminatorias de 
diverso tenor, que pueden oscilar desde un grado moderado de prejuicio hasta la 
institucionalización de la exclusión por medio de leyes, disposiciones y prácticas estatales 
directas. Los Estados signatarios de la CDPD abordan la interrelación entre la particular 
situación de mujeres con discapacidad, manifestando su preocupación “... por la difícil 
situación en que se encuentran las personas con discapacidad que son víctimas de múltiples 
o agravadas formas de discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión 
política o de cualquier otra índole, origen nacional, étnico, indígena o social, patrimonio, 
nacimiento, edad o cualquier otra condición”. Reconocen, además, que “las mujeres y las niñas 
con discapacidad suelen estar expuestas a un riesgo mayor, dentro y fuera del hogar, de 
violencia, lesiones o abuso, abandono o trato negligente, malos tratos o explotación”, y 
subrayan “la necesidad de incorporar una perspectiva de género en todas las actividades 
destinadas a promover el pleno goce de los derechos humanos y las libertades fundamentales 
por las personas con discapacidad”13. Se encuentra el reconocimiento expreso de los Estados 
en la incorporación de los ejes transversales mencionados por el Plan Nacional contra la 
Discriminación, hoy en pleno proceso de readecuación y actualización, al destacarse el hecho 
de que la mayoría de las personas con discapacidad viven en condiciones de pobreza, 
reconociendo expresamente la necesidad de abordar y dar cuenta de estos efectos negativos 
en el colectivo. La Convención recepciona y da cuenta de la intersectorialidad en los factores 

discriminatorios hacia las mujeres con discapacidad promoviendo el enfoque desde los 
derechos humanos y propiciando la adopción de medidas de acción positiva, que resulten 
efectivas en la promoción del empoderamiento de estas.

Estas deficiencias, entre lo efectivamente regulado en el plano jurídico y la realidad aún 
adversa para el colectivo, demuestran la amplia deuda en la materia, de la que las 
estipulaciones legales son solo el reflejo de la intención de la comunidad internacional de 
abocarse a una problemática cada vez más acuciante, primordialmente en lo que hace a 
situaciones de violencia y abusos de todo tipo. Pero no se agota en el plano de la legalidad: el 
entrecruzamiento entre género y discapacidad está en permanente elaboración en los 
abordajes teóricos, a pesar de los avances en la consolidación del enfoque transversal de 
género y su consideración como política de Estado. Un enfoque múltiple de la problemática 
debería considerar la relación entre varios factores, debiendo abordarla no como sumatoria, 
sino como interrelación de variables concernientes a prejuicios, estereotipos y visiones 
paternalistas, causantes de la invisibilización del colectivo, su rechazo o su lisa y llana exclusión. 
En palabras de las propias damnificadas: “Las mujeres con discapacidad siguen quedando al 
margen de todos los movimientos de derechos humanos y permanecen inmóviles en una 
posición de clara desventaja en la sociedad. Y es que su situación de mujer con discapacidad 
no solamente es peor que la de las mujeres sin discapacidad, sino también que la de sus 
iguales masculinos, especialmente en el medio rural, donde sigue predominando un régimen 
matriarcal y un sistema económico primario, con menos servicios y oportunidades para esta 
población que en el medio urbano”14.

Por lo tanto, deberá ser fortalecido -dentro de los feminismos y los colectivos de lucha por los 
derechos de las personas con discapacidad- este enfoque intersectorial, propiciando el 
empoderamiento, la autonomía, la confianza y la posibilidad de elección en libertad de los 
planes de vida y decisiones individuales en todos los ámbitos. 

Este empoderamiento necesario debería focalizar en la compleja tarea de erradicación de 
representaciones ideológicas y simbólicas que cristalizan prácticas discriminatorias, 
obstaculizando o vedando las posibilidades de realizarse autónomamente en el plano 
económico, político, cultural y, muy especialmente, en el ejercicio de los derechos 
personalísimos. En este sentido, como dijimos, el modelo de sustitución en la toma de 
decisiones debe ser paulatinamente reemplazado por el modelo de apoyo en la toma de 
decisiones, teniendo en cuenta el grado de este, la temporalidad requerida y, en lo posible, la 
designación de quien lo brindará. Esta decisión, de ser posible, deberá ser tomada por la 
persona destinataria de la ayuda o asistencia específica. Priorizar el derecho de una persona 
discapacitada a la toma de sus propias decisiones que afecten cualquier ámbito de su vida es 
un punto en el cual se deberá trabajar fuertemente a fines de erradicar concepciones muy 
arraigadas en el ámbito estatal, en particular en el Poder Judicial. Entendemos que es ineludible 

un sostenido compromiso estatal y social en el diseño e impulso de políticas que trasciendan 
eventuales cambios políticos en la administración pública, en cualquiera de sus niveles.

Estas interpelaciones se presentan cada vez con más fuerza en los ámbitos teóricos y las 
luchas de organizaciones y colectivos: la diferenciación dentro de la designación o el 
reconocimiento genéricos. Es necesario reconocer las variables que se dan dentro de los 
propios colectivos en relación con los factores que operan y agravan las múltiples opresiones 
frente a las cuales aún se verifican omisiones e importantes deudas pendientes.

“Yo también
fui devorada

por un discurso”.
Nina Ferrari2

1. Presentación

En primer lugar, quisiera agradecer a las integrantes de Género y Derecho por hacerme parte 
en la publicación de la segunda edición de la revista. El construir espacios de encuentro 
virtuales, de lectura y de escritura colectivos en tiempos de pandemia y aislamiento nos 
representa un enorme compromiso y desafío.

En el presente artículo comentaré el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la Nación “R., C. E. 
s/recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley en causa N° 63.006 del Tribunal de Casación 
Penal, Sala IV”, sobre legítima defensa en un contexto de violencia de género, y realizaré un 
análisis acerca de los estereotipos de género que se advierten de su lectura.

2. Hechos

Los hechos que se desarrollan en el fallo en análisis refieren a la situación de una mujer cis -C. 
E. R.- que convivía con su expareja, hombre cis -P. S.-, y sus tres hijos y sufría violencia de género 
por parte de él, de forma regular. El día del hecho, P. S. llega al domicilio familiar, C. E. R. no lo 
saluda y, como consecuencia, P. S. le pegó un empujón y piñas en el estómago y la cabeza, 
llevándola así hasta la cocina; allí ella tomó un cuchillo y se lo asestó en el abdomen, luego salió 
corriendo y fue a la casa de su hermano, que la acompañó a la policía. Por ese hecho fue 
imputada por el delito de lesiones graves. 

En el informe médico se dejó constancia de que la mujer poseía hematomas y dolores en el 
abdomen y en las piernas y que tenía dolor en el rostro. En su declaración indagatoria, C. E. R. 

explicó que había pensado que P. S. la iba a matar porque “le pegaba y le pegaba” y que solo 
había dado “un manotazo” para defenderse. Por su parte, el hombre prestó declaración 
testimonial y negó haber agredido a la mujer. 

C. E. R. declaró que P. S. le pegaba, que en el año 2010 se animó a denunciarlo y se fue a la casa
de su hermano, pero a los tres meses regresó porque allí sus hijos carecían de comodidad.

El Tribunal Oral condenó a la imputada a la pena de dos años de prisión en suspenso. Para 
decidir de ese modo, consideró que su declaración no resultaba verosímil, ya que, si bien había 
indicado haber sufrido golpes en la cabeza, no se habían constatado hematomas en su cara. 
En tal sentido, concluyó que el hecho se había tratado de una “agresión recíproca” y negó que 
hubiese constituido un caso de violencia de género. 

Contra esa sentencia, la defensa interpuso un recurso de casación. En particular, señaló que 
su asistida había actuado en legítima defensa y que las lesiones previas acreditaban la ventaja 
física del hombre sobre su asistida y fundamentaban el temor por su integridad. En esa línea, 
refirió que la mujer había utilizado el único medio que tenía a su alcance para defenderse. La 
fiscalía dictaminó en favor del planteo. Sin embargo, el Tribunal de Casación Penal de la 
Provincia de Buenos Aires rechazó la impugnación. Entonces, la defensa interpuso recursos de 
inaplicabilidad de la ley y de nulidad por entender que la resolución resultaba arbitraria y 
carecía de fundamentación. 

La Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires desestimó las presentaciones. 
En relación con el recurso de inaplicabilidad, consideró que no cumplía con los requisitos 
establecidos por el Código Procesal Penal provincial y que la arbitrariedad alegada no había 
sido planteada de forma adecuada. Contra esa decisión, la defensa interpuso un recurso 
extraordinario federal.

La Corte Suprema de Justicia de la Nación compartió los fundamentos y conclusiones del 
dictamen del procurador general de la Nación y sostuvo que era procedente el recurso 
extraordinario interpuesto, que se dejaba sin efecto la sentencia impugnada, y ordenó el 
dictado de una nueva conforme a derecho.

3. Aportes a la discusión sobre estereotipos de género en la administración de justicia

En mi opinión, el dictamen del Ministerio Público fue muy acertado y en sintonía con los 
estándares internacionales de derechos humanos. Al respecto, el dictamen trajo a colación la 
ley 26485 de protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales y la interpretación de 
la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
-Convención de Belém do Pará- y el Comité de Expertas del Mecanismo de Seguimiento de esa
Convención (MESECVI o CEVI)3.

En ese sentido, el dictamen puso el acento en la definición de violencia contra las mujeres del 
artículo 4 de la ley y refirió que esta definición abarca a la violencia doméstica, que es la 
ejercida por un integrante del grupo familiar, originado en el parentesco por consanguinidad o 
afinidad, el matrimonio, las uniones de hecho y las parejas o noviazgos, esté o no vigente la 
relación y haya o no convivencia. 

También indicó que la ley garantiza todos los derechos reconocidos, entre otras normas, por 
la Convención Belém do Pará, a la integridad física y psicológica; a recibir información y 
asesoramiento adecuado, a gozar de medidas integrales de asistencia, protección y 
seguridad, entre otros (artículo 3), y establece que los tres Poderes del Estado, nacional o 
provincial, adoptarán las medidas necesarias, entre otras, la asistencia en forma integral y 
oportuna de las mujeres que padecen cualquier tipo de violencia, asegurándoles el acceso 
gratuito, rápido, transparente y eficaz en servicios creados a tal fin (artículo 7).

Es destacable la aplicación del artículo 7 de la Convención, que, en su inciso b), establece que 
es deber de los Estados parte actuar con la debida diligencia, no solo para investigar y 
sancionar la violencia contra la mujer, sino también para prevenirla.

Por otra parte, en el caso de estudio se observa una desigualdad de armas en relación con la 
amplitud probatoria. Es sabido que este tipo de hechos sucede en el marco del hogar y esa 
situación conduce a que quienes presencian los hechos sean los propios protagonistas y que 
los hechos no sean fácilmente detectables fuera de la esfera privada del hogar. 

Al respecto, en su artículo 16, inciso i), la ley 26485 dispone que, en cualquier procedimiento 
judicial o administrativo, además de los ya reconocidos, se le garantizará a la mujer el derecho 
a la amplitud probatoria para acreditar los hechos denunciados, teniendo en cuenta las 
circunstancias especiales en las que se desarrollan los actos de violencia y quiénes son sus 
naturales testigos.

En sentido concordante, el MESECVI, responsable del análisis y evaluación del proceso de 
implementación de la Convención en los Estados parte, ha recomendado, en el marco de la 
alegación de legítima defensa en un contexto de violencia contra la mujer, la adopción de los 
estándares que la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha desarrollado para otro 
grupo de casos, en lo que aquí interesa, entender que la declaración de la víctima es crucial, 
que la ausencia de evidencia médica no disminuye la veracidad de los hechos denunciados y 
tampoco la falta de señales físicas implica que no se ha producido la violencia 
[recomendación general del Comité de Expertas del MESECVI (Nº 1), Legítima Defensa y Violencia 
contra las Mujeres]4.

De acuerdo a esas premisas, el dictamen consideró que “deviene arbitraria la valoración del 
tribunal, como así también la que en igual sentido implica el criterio de las instancias revisoras, 

toda vez que restó credibilidad a los dichos de R. porque dijo que sufrió ‘piñas en la cabeza’ pero 
no manifestó dolor ni se constataron hematomas en el rostro. Sin perjuicio de ello, lo cierto es 
que declaró que S. le pegó ‘piñas en la cabeza y en el estómago’ y en el informe médico se dejó 
constancia de hematomas en el abdomen y en las piernas, con dolor espontáneo y a la 
palpación, y que refirió dolor en el rostro, es decir que los golpes fueron corroborados”.

En tal sentido, el dictamen de referencia pone de manifiesto algunos aspectos vinculados 
con los estereotipos de género que se manifiestan en quienes ejercen la judicatura cuando se 
refieren al testimonio de la víctima. Al respecto, “expuso el Tribunal que ‘la comprensión y 
tranquilidad’ con que S. narró el suceso no convenció sobre su sinceridad; tampoco sus 
explicaciones relativas a la conducta de R., ‘tan artificial fue la tolerancia y serenidad con que se 
pronunció que delató cuanto menos, su exageración’. Agregó que ‘su supuesta actitud ante el 
agresivo requerimiento de R. sobre su parrilla’ fue desmentida por su madre. Todo ello condujo 
a los jueces a parcializar la credibilidad del testimonio y los persuadió de que ‘intentó ocultar lo 
que realmente ocurrió’, que su rol no fue ‘tan estático o pasivo’ como declaró”.

Otro pasaje que denota falta de perspectiva de género en el resolutorio del tribunal se 
manifiesta en la valoración que realiza respecto del vínculo entre la víctima y el agresor. En tal 
sentido, señala que “el vínculo entre víctima y victimario respondía a una relación basada en 
agresión recíproca, en la cual los insultos y los golpes no se encontraban ausentes ni 
resultaban privativos de uno sobre el otro”. Concluyó la judicatura que “estaban 
protagonizando otras de sus peleas”.

Como se puede ver, el fallo en análisis ha puesto de manifiesto la existencia de ciertos 
patrones socioculturales discriminatorios en la administración de justicia. Esos sutiles patrones 
culturales influyen en la actuación de operadores judiciales en todos los niveles de la rama 
judicial. 

En términos generales, se observa que persisten en la justicia operadores que consideran los 
casos de violencia como no prioritarios y descalifican a las víctimas, no efectúan pruebas que 
resultan claves para el esclarecimiento de los responsables, asignan énfasis exclusivo a las 
pruebas físicas y testimoniales, otorgan poca credibilidad a las aseveraciones de las víctimas 
y brindan un tratamiento inadecuado a estas y a sus familiares cuando intentan colaborar con 
la investigación de los hechos.

Como respuesta a estos patrones, el CEVI recomendó incorporar un análisis contextual que 
permita comprender que la reacción de las víctimas de violencia de género no puede ser 
medida con los estándares utilizados para la legítima defensa en otro tipo de casos, en tanto la 
violencia contra la mujer tiene características específicas que deben permear en el 
razonamiento judicial. Se expuso allí que la persistencia de los estereotipos y la falta de 
aplicación de la perspectiva de género podría llevar a valorar de manera inadecuada el 
comportamiento.

Asimismo, en un reciente fallo de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos 

Aires5, el máximo tribunal provincial refirió que, para determinar si el hecho imputado debe 
quedar comprendido o no en los términos de la Convención de Belém do Pará, “el juzgador 
debe analizar y ponderar -necesariamente- el contexto fáctico y jurídico, esto es, 
circunstancias anteriores y concomitantes, al ilícito en juzgamiento (conf. causas P. 128.910, sent. 
de 16-VIII2017; P. 128.468, sent. de 12-IV-2017; P. 130.580, resol. de 11-VII-2018; P. 125.687, sent. de 
23-X-2019, e.o.)”.

En el mismo fallo señaló que “el juzgar con perspectiva de género propende a garantizar el 
ejercicio de los derechos de las mujeres, la igualdad de género y una tutela judicial efectiva, 
evitando la reproducción de estereotipos que dan por supuesto el modo en que deben 
comportarse las personas en función de su sexo o género (conf. causa P. 125.687, cit.), sin perder 
de vista que el principio de amplia libertad probatoria -arts. 16.1 y 31 de la ley 26485- no implica 
una flexibilización de los estándares probatorios sino que ‘...está destinado, en primer lugar, a 
desalentar el sesgo discriminatorio que tradicionalmente ha regido la valoración probatoria a 
través de visiones estereotipadas o prejuiciosas sobre la víctima o la persona acusada’ 
(Protocolo para la investigación y litigio de casos de muertes violentas de mujeres -femicidios- 
de la Procuración General de la Nación, año 2018, pto. 4.2.2.)”.

4. Estereotipos de género y derecho

Me interesa abordar en este apartado qué entendemos por estereotipos de género. En este 
sentido, Rebecca J. Cook y Simone Cusack6 definen los estereotipos de género como “la 
construcción social y cultural de hombres y mujeres, en razón de sus diferentes funciones 
físicas, biológicas, sexuales y sociales. Más ampliamente, pueden pensarse como las 
‘convenciones que sostienen la práctica social del género’”. 

Al respecto, las autoras sostienen que “estereotipo de género” es un término general que se 
refiere a “un grupo estructurado de creencias sobre los atributos personales de mujeres y 
hombres. Dichas creencias pueden implicar una variedad de componentes incluyendo 
características de la personalidad, comportamientos y roles, características físicas y 
apariencia u ocupaciones y presunciones sobre la orientación sexual”.

Cuando hablamos de perspectiva de género nos referimos a la manera en que percibimos el 
mundo a través de nuestro bagaje cultural. Nuestras formas de ver, pensar y sentirnos en el 
mundo tienen que ver con roles y funciones que nos fueron asignados al momento de nacer 
con uno u otro sexo. 

Aplicada al ámbito jurídico, la perspectiva de género puede servir para desvelar aquellas 
instituciones, reglas y prácticas del derecho que crean, legitiman y perpetúan la discriminación, 

con el propósito de derogarlas, transformarlas y/o sustituirlas por otras7.

El mayor valor que la perspectiva de género puede aportar en la ponderación del testimonio 
de la víctima es lograr que esta se realice suprimiendo todos aquellos estereotipos 
discriminatorios que, de forma consciente o inconsciente, han alcanzado la consideración de 
máximas de experiencia, elevando a tal categoría lo que no son sino consecuencias 
históricamente asumidas de un entendimiento de la sociedad basado en una artificial 
distribución de roles, y proponer su sustitución por otros que contrarresten la influencia de esa 
cultura patriarcal8. 

La perspectiva de género exige que el relato que realiza la mujer que narra haber sido víctima 
de actos violentos protagonizados por el hombre se evalúe eliminando estereotipos que tratan 
de universalizar como criterios de racionalidad simples máximas de experiencia machistas; 
pero resulta esencial entender, complementariamente, que la perspectiva de género exige 
igualmente sustituir tales máximas de experiencia machistas, tradicionalmente asumidas, por 
nuevas máximas de valoración probatoria basadas en exigencias de igualdad real y efectiva 
en la interpretación, aplicación y resultado de la aplicación de la ley. Situación a la que solo es 
posible llegar desde el entendimiento de la perspectiva de género como un principio 
informador del ordenamiento que actúa de forma continua y constante durante toda la 
actuación procesal9. 

5. Algunas reflexiones acerca de la interrelación entre patriarcado, derecho y lenguaje

Se ha sostenido que el patriarcado es el sistema de dominación genérico en el cual las 
mujeres permanecen, a su vez, bajo la autoridad de los varones. Este estereotipo dispone de sus 
propios elementos políticos, económicos, ideológicos y simbólicos de legitimación, cuya 
permeabilidad escapa a cualquier frontera cultural o de desarrollo económico10. 

Entre las oprimidas se encuentran incluidas las disidencias sexuales, cuyas identidades de 
género han sido negadas e invisibilizadas históricamente desde la concepción patriarcal11.

El sistema patriarcal es la estructura política más arcaica y permanente de la humanidad, 
resultando pilar y fundamento de relaciones de género desiguales. Claro que esta dominación 
se entrecruza y reconfigura con otras múltiples opresiones, fundamentalmente las que se 
refieren a la cuestión de género, raza, clase social, edad y etnia.

El derecho ha sido uno de los principales articuladores del paradigma de modernidad en 
tanto desde este se instituye la política, se establecen mecanismos de control y vigilancia y un 
sistema de legitimidades. Los conceptos de igualdad y universalidad, pilares de las 
revoluciones liberales/burguesas, particularmente la Revolución francesa, permiten legitimar 
la idea de igualdad en derechos de todos, mujeres y varones, independientemente de su 
origen.

Estas ideas vinieron a cumplir una función de legitimación de las nuevas formas de vida 
burguesas en el nacimiento del mundo moderno, caracterizado por la aparición del capital, el 
mercado, las clases sociales y el Estado, apareciendo en un primer momento como 
prerrogativas arrancadas al rey por la burguesía, instaurándose en las Constituciones vía 
“declaraciones de derechos”. Estas ideas tienen su construcción teórica en el pensamiento 
liberal y en el derecho natural, que provee la idea de derechos como atributos que el hombre 
posee por su propia condición, que son anteriores a cualquier forma de participación en 
sociedad y que, por lo tanto, le son inherentes por su propia naturaleza.

En este sentido, es posible enunciar que fueron los Hombres quienes celebraron un “contrato” 
instaurando de ese modo la sociedad civil y el Estado, renunciando a parte de sus libertades 
con el objeto del reconocimiento y defensa de sus derechos. Esta construcción teórica 
fundamental de la modernidad ha sido criticada y deconstruida por la politóloga Carole 
Pateman en El contrato sexual (1988), quien hizo visible el sesgo sexista del modelo 
contractualista, a partir de la idea de que las desigualdades que se verifican para las mujeres 
en la sociedad civil posterior al contrato solo se explican a partir del sometimiento de las 
mujeres y algunos varones ya en el estado de naturaleza. Son los varones adultos, libres y jefes 
de familia los únicos firmantes del contrato, quienes su vez se autoarrogan la representación 
de las mujeres adultas, los siervos y los niños, quedando estos sujetos excluidos del contrato 
social.

Desde esta perspectiva podemos sostener que la relación de las mujeres y las disidencias 
con el derecho es una relación histórica de lucha y de disputa por el reconocimiento, garantía 
y satisfacción de derechos.

Además, la estructura del discurso jurídico encubre, desplaza y distorsiona el lugar del 
conflicto social y permite al derecho instalarse como legitimador del poder, al que disfraza y 
torna neutral. El discurso del derecho es ordenado y coherente, y desde ese orden y esa 
coherencia genera seguridad y confianza en aquellos a quienes orienta su mensaje12.

Es en función del carácter androcéntrico del derecho que se propugna la necesidad de una 
teoría crítica del derecho que cuestione este carácter. Así, para que las críticas que desde los 
feminismos se le hacen al derecho puedan considerarse tales, estas deberían tener como 

objetivo el esclarecimiento del rol que este desempeña en el mantenimiento del patriarcado. 
Hasta ahora el objetivo principal de estas teorías ha sido lograr que las mujeres puedan hacer 
todo lo que los hombres hacen. Aunque ha sido arduo lograr que las mujeres sean aceptadas 
en el mundo masculino del derecho como abogadas, juezas o juristas, más difícil aún es que se 
entienda cómo el sexismo está en la base misma de casi todas las instituciones jurídicas. Esto, 
porque es más fácil permitir la entrada de mujeres a las instituciones patriarcales que 
transformarlas. Es menos complejo permitir que algunas mujeres practiquen el derecho que 
cuestionar el modelo de resolución de conflictos androcéntrico que constituye el sistema 
jurídico13.

A través del lenguaje, el poder se abusa, se ejercita o se cuestiona. El discurso no solo es una 
forma de hablar sobre un tema, sino que es la forma de cómo se piensa y actúa sobre ese 
tema14.

6. Conclusiones finales

Reconocer que el derecho es un discurso del poder nos llevará a poner atención, más que en 
la norma formal, en cómo esta establece las reglas, pensamientos, actitudes y 
comportamientos que la norma presupone e incorpora, así como a poner atención en la forma 
en cómo la norma institucionaliza lo que debe ser considerado como legítimo o ilegítimo, 
aceptable o inaceptable, natural o desnaturalizado.

Aplicar la perspectiva de género en los procesos de juzgamiento donde las mujeres víctimas 
de violencia son acusadas de matar o lesionar a sus agresores en legítima defensa de sus 
derechos o de terceros (esto último incluye cuando las mujeres defienden la vida o integridad 
física de sus hijes, hermanes, madres, y está relacionado con el femicidio en relación ya que, 
como sabemos, el agresor, en vez de matarla a ella, intenta matar a personas de su círculo 
íntimo como acto de sufrimiento hacia la mujer) exige un cambio de paradigma o cristal con el 
que se deben valorar los hechos e interpretar la ley penal y procesal, erradicando de todo 
razonamiento la aplicación de estereotipos de género que imperan en nuestra sociedad y en 
el sistema de justicia en particular. 

Es decir, incorporar un análisis contextual que permita comprender que la reacción de las 
víctimas de violencia de género no puede ser medida con los mismos estándares 
tradicionalmente utilizados para la legítima defensa en otro tipo de casos, ya que la violencia a 
la que se ven sometidas por el agresor en razón de su género tiene características específicas 
que deben permear todo el razonamiento judicial de juzgamiento.

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

3 El MESECVI, también conocido como CEVI, es el órgano técnico del Mecanismo y es por ello responsable del análisis y evaluación del 
proceso de implementación de la Convención en los Estados parte.
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

El presente artículo tiene como propósito analizar la convergencia de factores de 
discriminación por motivos de género, discapacidad y exclusión socioeconómica. Este 
pretende focalizar en los factores que operan intersectorialmente sobre las mujeres en 
particular, propiciando un enfoque que promueva el debido desarrollo de sus capacidades y 
potencialidades, su dignidad, libertad y plena autonomía. Entendemos que se torna ineludible 
propiciar una mirada que considere, como principios fundamentales de las políticas públicas 
aplicables al sector, el principio de igualdad, el respeto por los derechos fundamentales y el 
reconocimiento de plena capacidad, entendida en sentido amplio.

1. Del modelo biomédico de discapacidad al modelo social

Para comprender la importancia de la problemática en discusión, resulta clave resaltar que 
asistimos a un cambio de paradigma en lo que respecta a la discapacidad. El antiguo 
paradigma dominante en relación con la temática promovía la rehabilitación de las personas 
mediante la adaptación o adecuación a las condiciones de vida posibles en dicha situación, 
focalizando solo en el aspecto biomédico. El nuevo paradigma social, aplicado a nivel 
internacional y recepcionado por las legislaciones internas de los países signatarios de la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD), propicia una plena 
inclusión por medio de la remoción de las barreras u obstáculos que impiden el normal 
desarrollo de la vida de las personas. Como puede apreciarse, este último enfoque se aleja del 
mencionado modelo biomédico que consideraba la discapacidad como un problema 
individual a remediar. La citada Convención, aprobada en 2006, y ratificada por Argentina 
mediante ley 26378, en el año 2008, cristaliza este nuevo enfoque social, estableciendo en su 
artículo 1: “El propósito de la presente Convención es promover, proteger y asegurar el goce 
pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el respeto de su dignidad 
inherente. Las personas con discapacidad incluyen a aquellas que tengan deficiencias físicas, 

mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas barreras, 
puedan impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones 
con las demás”3.

El mencionado enfoque, sostenido por las múltiples organizaciones y sectores de la sociedad 
civil implicados en la temática, resalta que la discapacidad debería también separarse de la 
idea de irreversibilidad o perpetuidad. Esta debe ser entendida como una situación que posee 
grados, que puede operar de modo transitorio y cuyo abordaje no debería ser escindido de los 
entornos en los que se desarrolla la vida de la persona, considerados en una doble dimensión: 
el entramado social donde estas realizan sus actividades laborales, políticas y culturales y la 
dimensión personal, afectiva y familiar. Implica atender primordialmente la remoción de los 
obstáculos, construidos socialmente, que imposibilitan el acceso a la igualdad de 
oportunidades en el goce y ejercicio de derechos fundamentales y en la consecución de los 
planes de vida individuales. Abocarse a la noción de discapacidad en tanto cuestión relativa a 
los derechos humanos, tal como explícitamente lo aborda la normativa mencionada, también 
implica entender que aquellas prácticas excluyentes vulneran los grupos e individuos y ponen 
en cabeza del Estado, y en casos también de las personas, la obligación de resguardar dichos 
colectivos frente a las violaciones de sus facultades y potestades. Teniendo en consideración el 
papel preponderante de aquellos contextos donde las barreras puedan obstruir el acceso 
igualitario a los derechos, no puede dejar de mencionarse que las condiciones sociales de 
pobreza, exclusión, y las condiciones de vida desfavorables influyen en la capacidad de las 
personas para alcanzar dicha igualdad de oportunidades. Por lo tanto, una primera 
consideración debe ser la relativa al contexto histórico, social y cultural donde la persona con 
discapacidad se desenvuelve, destacando la imposibilidad de su omisión en relación con las 
eventuales prácticas discriminatorias que puedan operarse en dichos contextos. 

2. Género y discapacidad

Interesa analizar aquí el entrecruzamiento entre discriminación por razones de género y por 
discapacidad. Las mujeres con discapacidad constituyen un grupo particularmente vulnerado, 
dado que resultan mayormente excluidas y restringidas en el ejercicio y goce de sus derechos, 
como queda evidenciado en el abismo que existe entre las normas jurídicas que 
expresamente amparan, protegen y garantizan sus potestades en el marco del sistema 
internacional y local de derechos humanos, y el deficitario acceso al ejercicio real de dichos 
derechos, especialmente en el contexto de sociedades pobres, no igualitarias. Dicha 
discriminación es ejercida a través de construcciones sociales frente a las cuales la actual 
legislación nacional e internacional intenta brindar un marco de protección suficientemente 
amplio en cuanto a las situaciones contempladas, suponiéndose frecuentemente que las 
formulaciones jurídicas garantizan por sí mismas el acceso igualitario al goce de los derechos, 
no obstante verificarse lo contrario en muchos casos.

La discriminación basada en el género refiere a aquella que “se ejerce en función de una 
construcción simbólica sociohistórica que asigna determinados roles y atributos 
socioculturales a las personas a partir del sexo biológico y que convierte la diferencia sexual en 
desigualdad social estableciendo una jerarquía en la cual todo lo masculino es valorado como 
superior respecto a aquellos atributos considerados femeninos”4. 

La autora feminista Carole Pateman5 visibiliza una parte inescindible del contrato original 
sobre el que descansan las explicaciones de los teóricos de los siglos XVII y XVIII: el contrato 
sexual impide el acceso de las mujeres al plano de igualdad que los firmantes del pacto 
social-fundacional poseen. Para Pateman, el contrato social presupone la existencia de un 
contrato sexual, tal como la libertad entendida como libertad civil presupone el derecho 
patriarcal, fundado en la hegemonía del varón. En sus palabras, la formulación de la teoría del 
contrato social, entendido como relato conjetural, oculta otro pacto (sexual) sobre el cual se ha 
mantenido silencio a lo largo de la historia. El contrato sexual remite a un planteo de sujeción 
por la cual la libertad civil toma carácter masculino. De ese modo, la mitad visible de la historia 
del contrato original tiene relación con la esfera pública, el espacio donde se dirimen las 
consideraciones sobre el valor de las acciones, la diferenciación, la individuación. La esfera 
privada, a la cual las mujeres han sido relegadas, es, en cambio, una de no diferenciación, de 
sujeción, de posicionamiento subalterno.

La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 
señala, en su artículo 1, que la discriminación contra ella denotará “toda distinción, exclusión o 
restricción hecha sobre la base del sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o 
anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, 
sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural, civil o cualquier otra esfera”6. 

El principio de igualdad y el principio de no discriminación, pilares sobre los que se edifica 
gran parte de la legislación internacional en materia de reconocimiento de los derechos de los 
colectivos vulnerados históricamente, implican la prohibición de exclusiones y restricciones 
basadas en motivos arbitrarios, tales como la etnia, el género, los atributos físicos y la 
discapacidad, entre otros. 

Las prácticas discriminatorias se configuran en tanto se dispense un trato desigual basado 
en algunas de las causales enumeradas o mediante la exclusión en el reconocimiento y goce 
de derechos basado en motivos como los citados anteriormente, configurándose en tanto 
tenga por razón o por resultado la exclusión o restricción al ejercicio de los derechos.

El artículo 2 de la CDPD recepciona este criterio para considerar reprochable la exclusión 
propiamente dicha así como la inexistencia de los llamados “ajustes razonables”, en los 
siguientes términos: “Por ‘discriminación por motivos de discapacidad’ se entenderá cualquier 
distinción, exclusión o restricción por motivos de discapacidad que tenga el propósito o el 
efecto de obstaculizar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de 
condiciones, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales en los ámbitos 
político, económico, social, cultural, civil o de otro tipo. Incluye todas las formas de 
discriminación, entre ellas, la denegación de ajustes razonables. Por ‘ajustes razonables’ se 
entenderán las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que no impongan una 
carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso particular, para 
garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con 
las demás, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales”7. Por su parte, la 
Convención Interamericana sobre Discapacidad define la discriminación en su artículo 1: “El 
término discriminación contra las personas con discapacidad significa toda distinción, 
exclusión o restricción basada en una discapacidad, antecedente de discapacidad, 
consecuencia de discapacidad anterior o percepción de una discapacidad presente o 
pasada, que tenga el efecto o propósito de impedir o anular el reconocimiento, goce o ejercicio 
por parte de las personas con discapacidad, de sus derechos humanos y libertades 
fundamentales”8. En este sentido, desde el punto de vista político-jurídico, una vía de 
remediación ha sido establecer la obligatoriedad de los llamados ajustes razonables, el diseño 
inclusivo y la garantía de accesibilidad. La capacidad jurídica plena hoy reconocida en el 
artículo 12 de la CDPD establece un hito en este sentido, el cual no está exento de reticencia en 
cuanto a su aplicación, en especial por parte de agentes del Poder Judicial y otras instituciones 
hegemónicas, en particular, en lo que respecta al área de la salud mental.

Este artículo9 establece el igual reconocimiento como persona ante la ley en los siguientes 
términos: “1. Los Estados partes reafirman que las personas con discapacidad tienen derecho 
en todas partes al reconocimiento de su personalidad jurídica. 2. Los Estados partes 
reconocerán que las personas con discapacidad tienen capacidad jurídica en igualdad de 
condiciones con las demás en todos los aspectos de la vida. 3. Los Estados partes adoptarán las 
medidas pertinentes para proporcionar acceso a las personas con discapacidad al apoyo que 
puedan necesitar en el ejercicio de su capacidad jurídica. 4. Los Estados partes asegurarán que 
en todas las medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica se proporcionen 
salvaguardias adecuadas y efectivas para impedir los abusos de conformidad con el derecho 
internacional en materia de derechos humanos. Esas salvaguardias asegurarán que las 
medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica respeten los derechos, la voluntad y las 

preferencias de la persona, que no haya conflicto de intereses ni influencia indebida, que sean 
proporcionales y adaptadas a las circunstancias de la persona, que se apliquen en el plazo 
más corto posible y que estén sujetas a exámenes periódicos por parte de una autoridad o un 
órgano judicial competente, independiente e imparcial. Las salvaguardias serán 
proporcionales al grado en que dichas medidas afecten a los derechos e intereses de las 
personas”. La plena capacidad jurídica conlleva la noción de autonomía y responsabilidad en 
las decisiones que se tomen en todos los planos de la existencia, inclusive en el problemático 
campo de las decisiones patrimoniales y de los derechos sexuales y reproductivos.

3. Pobreza y exclusión socioeconómica: los agravantes 

Se torna necesario tomar como referencia los tres ejes transversales que han sido utilizados 
en el anexo del decreto 1086/2005 del Plan Nacional contra la Discriminación de Argentina10, el 
cual describe el racismo, la pobreza y la exclusión social como ejes que atraviesan los matices 
de producción de prácticas sociales discriminatorias. La pobreza y la exclusión social son 
reconocidas por documentos internacionales que no contemplan únicamente normas 
destinadas a la protección de los derechos, sino que se proponen, alentadoramente, 
diagnosticar las causas de dicha exclusión. Por ejemplo, la Décima Conferencia Regional sobre 
la Mujer de América Latina y el Caribe, realizada en Quito, Ecuador, en agosto de 2007, y 
conocida también a través del llamado Consenso de Quito11, en su punto 21 expresa lo siguiente: 
“Reconociendo que la pobreza en todas sus manifestaciones y el acceso desigual a los 
recursos en la región, profundizados por las políticas de ajuste estructural en aquellos países en 
las que fueron aplicadas, continúan siendo un obstáculo para la promoción y protección de 
todos los derechos humanos de las mujeres, por lo que la eliminación y reducción de las 
desigualdades políticas, económicas, sociales y culturales deben figurar entre los principales 
objetivos de todas las propuestas de desarrollo”, y: “Considerando que todas las formas de 
discriminación, particularmente el racismo, la homofobia y la xenofobia son factores 
estructurantes que provocan desigualdades y exclusión en la sociedad, especialmente contra 
las mujeres y que, por lo tanto, su erradicación es un objetivo común de todos los compromisos 
asumidos en esta declaración”.

En el mismo sentido, la Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la Discapacidad y 
de la Salud12, de la Organización Mundial de la Salud, recoge la idea de capacidad de 
funcionamiento de las personas, señalando la existencia de factores contextuales que 
enmarcan las posibilidades de funcionamiento de las personas, entre los que se distinguen los 

ambientales y los particulares. Los primeros se refieren a la “influencia externa sobre el 
funcionamiento y la discapacidad”, cuya consecuencia es el efecto facilitador u 
obstaculizador, con distintos niveles de dominios y categorías. En tanto los factores personales 
se entienden como la “influencia interna sobre el funcionamiento y la discapacidad” o, dicho de 
otro modo, el impacto de los atributos de la persona en el devenir de su vida. 

Las prácticas discriminatorias lesionan fuertemente los principios de igualdad y libertad que 
conforman la sustancia misma de las aspiraciones que los derechos humanos buscan 
resguardar. El paradigma de los derechos humanos brinda un marco de referencia por medio 
del cual es posible analizar, modificar y erradicar prácticas que establecen diferencias entre 
las personas basándose en motivos tales como la etnia, el género o la discapacidad. Tal como 
se ha dicho, estas distinciones se entienden reprochables cuando se encuentran sustentadas 
en creencias y estereotipos que denigren la dignidad de los individuos o cuando establezcan 
jerarquías de inferioridad que colisionen la idea de igualdad por basarse en motivos 
éticamente injustificables. Estos estereotipos están asociados a particulares sistemas de 
creencias situados históricamente y responden a imágenes, ideas o preferencias asociadas a 
determinados individuos o grupos, naturalizando las representaciones dominantes que se 
transmiten en momentos y lugares dados, reduciendo la complejidad social y cristalizando 
prejuicios por medio de la costumbre y la repetición de estas. De este modo, se naturalizan 
diferenciaciones basadas en características particulares, entendiendo que la portación de 
estas habilita una distinción negativa, que opera como base de prácticas discriminatorias de 
diverso tenor, que pueden oscilar desde un grado moderado de prejuicio hasta la 
institucionalización de la exclusión por medio de leyes, disposiciones y prácticas estatales 
directas. Los Estados signatarios de la CDPD abordan la interrelación entre la particular 
situación de mujeres con discapacidad, manifestando su preocupación “... por la difícil 
situación en que se encuentran las personas con discapacidad que son víctimas de múltiples 
o agravadas formas de discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión 
política o de cualquier otra índole, origen nacional, étnico, indígena o social, patrimonio, 
nacimiento, edad o cualquier otra condición”. Reconocen, además, que “las mujeres y las niñas 
con discapacidad suelen estar expuestas a un riesgo mayor, dentro y fuera del hogar, de 
violencia, lesiones o abuso, abandono o trato negligente, malos tratos o explotación”, y 
subrayan “la necesidad de incorporar una perspectiva de género en todas las actividades 
destinadas a promover el pleno goce de los derechos humanos y las libertades fundamentales 
por las personas con discapacidad”13. Se encuentra el reconocimiento expreso de los Estados 
en la incorporación de los ejes transversales mencionados por el Plan Nacional contra la 
Discriminación, hoy en pleno proceso de readecuación y actualización, al destacarse el hecho 
de que la mayoría de las personas con discapacidad viven en condiciones de pobreza, 
reconociendo expresamente la necesidad de abordar y dar cuenta de estos efectos negativos 
en el colectivo. La Convención recepciona y da cuenta de la intersectorialidad en los factores 

discriminatorios hacia las mujeres con discapacidad promoviendo el enfoque desde los 
derechos humanos y propiciando la adopción de medidas de acción positiva, que resulten 
efectivas en la promoción del empoderamiento de estas.

Estas deficiencias, entre lo efectivamente regulado en el plano jurídico y la realidad aún 
adversa para el colectivo, demuestran la amplia deuda en la materia, de la que las 
estipulaciones legales son solo el reflejo de la intención de la comunidad internacional de 
abocarse a una problemática cada vez más acuciante, primordialmente en lo que hace a 
situaciones de violencia y abusos de todo tipo. Pero no se agota en el plano de la legalidad: el 
entrecruzamiento entre género y discapacidad está en permanente elaboración en los 
abordajes teóricos, a pesar de los avances en la consolidación del enfoque transversal de 
género y su consideración como política de Estado. Un enfoque múltiple de la problemática 
debería considerar la relación entre varios factores, debiendo abordarla no como sumatoria, 
sino como interrelación de variables concernientes a prejuicios, estereotipos y visiones 
paternalistas, causantes de la invisibilización del colectivo, su rechazo o su lisa y llana exclusión. 
En palabras de las propias damnificadas: “Las mujeres con discapacidad siguen quedando al 
margen de todos los movimientos de derechos humanos y permanecen inmóviles en una 
posición de clara desventaja en la sociedad. Y es que su situación de mujer con discapacidad 
no solamente es peor que la de las mujeres sin discapacidad, sino también que la de sus 
iguales masculinos, especialmente en el medio rural, donde sigue predominando un régimen 
matriarcal y un sistema económico primario, con menos servicios y oportunidades para esta 
población que en el medio urbano”14.

Por lo tanto, deberá ser fortalecido -dentro de los feminismos y los colectivos de lucha por los 
derechos de las personas con discapacidad- este enfoque intersectorial, propiciando el 
empoderamiento, la autonomía, la confianza y la posibilidad de elección en libertad de los 
planes de vida y decisiones individuales en todos los ámbitos. 

Este empoderamiento necesario debería focalizar en la compleja tarea de erradicación de 
representaciones ideológicas y simbólicas que cristalizan prácticas discriminatorias, 
obstaculizando o vedando las posibilidades de realizarse autónomamente en el plano 
económico, político, cultural y, muy especialmente, en el ejercicio de los derechos 
personalísimos. En este sentido, como dijimos, el modelo de sustitución en la toma de 
decisiones debe ser paulatinamente reemplazado por el modelo de apoyo en la toma de 
decisiones, teniendo en cuenta el grado de este, la temporalidad requerida y, en lo posible, la 
designación de quien lo brindará. Esta decisión, de ser posible, deberá ser tomada por la 
persona destinataria de la ayuda o asistencia específica. Priorizar el derecho de una persona 
discapacitada a la toma de sus propias decisiones que afecten cualquier ámbito de su vida es 
un punto en el cual se deberá trabajar fuertemente a fines de erradicar concepciones muy 
arraigadas en el ámbito estatal, en particular en el Poder Judicial. Entendemos que es ineludible 

un sostenido compromiso estatal y social en el diseño e impulso de políticas que trasciendan 
eventuales cambios políticos en la administración pública, en cualquiera de sus niveles.

Estas interpelaciones se presentan cada vez con más fuerza en los ámbitos teóricos y las 
luchas de organizaciones y colectivos: la diferenciación dentro de la designación o el 
reconocimiento genéricos. Es necesario reconocer las variables que se dan dentro de los 
propios colectivos en relación con los factores que operan y agravan las múltiples opresiones 
frente a las cuales aún se verifican omisiones e importantes deudas pendientes.

“Yo también
fui devorada

por un discurso”.
Nina Ferrari2

1. Presentación

En primer lugar, quisiera agradecer a las integrantes de Género y Derecho por hacerme parte 
en la publicación de la segunda edición de la revista. El construir espacios de encuentro 
virtuales, de lectura y de escritura colectivos en tiempos de pandemia y aislamiento nos 
representa un enorme compromiso y desafío.

En el presente artículo comentaré el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la Nación “R., C. E. 
s/recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley en causa N° 63.006 del Tribunal de Casación 
Penal, Sala IV”, sobre legítima defensa en un contexto de violencia de género, y realizaré un 
análisis acerca de los estereotipos de género que se advierten de su lectura.

2. Hechos

Los hechos que se desarrollan en el fallo en análisis refieren a la situación de una mujer cis -C. 
E. R.- que convivía con su expareja, hombre cis -P. S.-, y sus tres hijos y sufría violencia de género 
por parte de él, de forma regular. El día del hecho, P. S. llega al domicilio familiar, C. E. R. no lo 
saluda y, como consecuencia, P. S. le pegó un empujón y piñas en el estómago y la cabeza, 
llevándola así hasta la cocina; allí ella tomó un cuchillo y se lo asestó en el abdomen, luego salió 
corriendo y fue a la casa de su hermano, que la acompañó a la policía. Por ese hecho fue 
imputada por el delito de lesiones graves. 

En el informe médico se dejó constancia de que la mujer poseía hematomas y dolores en el 
abdomen y en las piernas y que tenía dolor en el rostro. En su declaración indagatoria, C. E. R. 

explicó que había pensado que P. S. la iba a matar porque “le pegaba y le pegaba” y que solo 
había dado “un manotazo” para defenderse. Por su parte, el hombre prestó declaración 
testimonial y negó haber agredido a la mujer. 

C. E. R. declaró que P. S. le pegaba, que en el año 2010 se animó a denunciarlo y se fue a la casa 
de su hermano, pero a los tres meses regresó porque allí sus hijos carecían de comodidad.

El Tribunal Oral condenó a la imputada a la pena de dos años de prisión en suspenso. Para 
decidir de ese modo, consideró que su declaración no resultaba verosímil, ya que, si bien había 
indicado haber sufrido golpes en la cabeza, no se habían constatado hematomas en su cara. 
En tal sentido, concluyó que el hecho se había tratado de una “agresión recíproca” y negó que 
hubiese constituido un caso de violencia de género. 

Contra esa sentencia, la defensa interpuso un recurso de casación. En particular, señaló que 
su asistida había actuado en legítima defensa y que las lesiones previas acreditaban la ventaja 
física del hombre sobre su asistida y fundamentaban el temor por su integridad. En esa línea, 
refirió que la mujer había utilizado el único medio que tenía a su alcance para defenderse. La 
fiscalía dictaminó en favor del planteo. Sin embargo, el Tribunal de Casación Penal de la 
Provincia de Buenos Aires rechazó la impugnación. Entonces, la defensa interpuso recursos de 
inaplicabilidad de la ley y de nulidad por entender que la resolución resultaba arbitraria y 
carecía de fundamentación. 

La Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires desestimó las presentaciones. 
En relación con el recurso de inaplicabilidad, consideró que no cumplía con los requisitos 
establecidos por el Código Procesal Penal provincial y que la arbitrariedad alegada no había 
sido planteada de forma adecuada. Contra esa decisión, la defensa interpuso un recurso 
extraordinario federal.

La Corte Suprema de Justicia de la Nación compartió los fundamentos y conclusiones del 
dictamen del procurador general de la Nación y sostuvo que era procedente el recurso 
extraordinario interpuesto, que se dejaba sin efecto la sentencia impugnada, y ordenó el 
dictado de una nueva conforme a derecho.

3. Aportes a la discusión sobre estereotipos de género en la administración de justicia

En mi opinión, el dictamen del Ministerio Público fue muy acertado y en sintonía con los 
estándares internacionales de derechos humanos. Al respecto, el dictamen trajo a colación la 
ley 26485 de protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales y la interpretación de 
la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
-Convención de Belém do Pará- y el Comité de Expertas del Mecanismo de Seguimiento de esa 
Convención (MESECVI o CEVI)3.

En ese sentido, el dictamen puso el acento en la definición de violencia contra las mujeres del 
artículo 4 de la ley y refirió que esta definición abarca a la violencia doméstica, que es la 
ejercida por un integrante del grupo familiar, originado en el parentesco por consanguinidad o 
afinidad, el matrimonio, las uniones de hecho y las parejas o noviazgos, esté o no vigente la 
relación y haya o no convivencia. 

También indicó que la ley garantiza todos los derechos reconocidos, entre otras normas, por 
la Convención Belém do Pará, a la integridad física y psicológica; a recibir información y 
asesoramiento adecuado, a gozar de medidas integrales de asistencia, protección y 
seguridad, entre otros (artículo 3), y establece que los tres Poderes del Estado, nacional o 
provincial, adoptarán las medidas necesarias, entre otras, la asistencia en forma integral y 
oportuna de las mujeres que padecen cualquier tipo de violencia, asegurándoles el acceso 
gratuito, rápido, transparente y eficaz en servicios creados a tal fin (artículo 7).

Es destacable la aplicación del artículo 7 de la Convención, que, en su inciso b), establece que 
es deber de los Estados parte actuar con la debida diligencia, no solo para investigar y 
sancionar la violencia contra la mujer, sino también para prevenirla.

Por otra parte, en el caso de estudio se observa una desigualdad de armas en relación con la 
amplitud probatoria. Es sabido que este tipo de hechos sucede en el marco del hogar y esa 
situación conduce a que quienes presencian los hechos sean los propios protagonistas y que 
los hechos no sean fácilmente detectables fuera de la esfera privada del hogar. 

Al respecto, en su artículo 16, inciso i), la ley 26485 dispone que, en cualquier procedimiento 
judicial o administrativo, además de los ya reconocidos, se le garantizará a la mujer el derecho 
a la amplitud probatoria para acreditar los hechos denunciados, teniendo en cuenta las 
circunstancias especiales en las que se desarrollan los actos de violencia y quiénes son sus 
naturales testigos.

En sentido concordante, el MESECVI, responsable del análisis y evaluación del proceso de 
implementación de la Convención en los Estados parte, ha recomendado, en el marco de la 
alegación de legítima defensa en un contexto de violencia contra la mujer, la adopción de los 
estándares que la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha desarrollado para otro 
grupo de casos, en lo que aquí interesa, entender que la declaración de la víctima es crucial, 
que la ausencia de evidencia médica no disminuye la veracidad de los hechos denunciados y 
tampoco la falta de señales físicas implica que no se ha producido la violencia 
[recomendación general del Comité de Expertas del MESECVI (Nº 1), Legítima Defensa y Violencia 
contra las Mujeres]4.

De acuerdo a esas premisas, el dictamen consideró que “deviene arbitraria la valoración del 
tribunal, como así también la que en igual sentido implica el criterio de las instancias revisoras, 

toda vez que restó credibilidad a los dichos de R. porque dijo que sufrió ‘piñas en la cabeza’ pero 
no manifestó dolor ni se constataron hematomas en el rostro. Sin perjuicio de ello, lo cierto es 
que declaró que S. le pegó ‘piñas en la cabeza y en el estómago’ y en el informe médico se dejó 
constancia de hematomas en el abdomen y en las piernas, con dolor espontáneo y a la 
palpación, y que refirió dolor en el rostro, es decir que los golpes fueron corroborados”.

En tal sentido, el dictamen de referencia pone de manifiesto algunos aspectos vinculados 
con los estereotipos de género que se manifiestan en quienes ejercen la judicatura cuando se 
refieren al testimonio de la víctima. Al respecto, “expuso el Tribunal que ‘la comprensión y 
tranquilidad’ con que S. narró el suceso no convenció sobre su sinceridad; tampoco sus 
explicaciones relativas a la conducta de R., ‘tan artificial fue la tolerancia y serenidad con que se 
pronunció que delató cuanto menos, su exageración’. Agregó que ‘su supuesta actitud ante el 
agresivo requerimiento de R. sobre su parrilla’ fue desmentida por su madre. Todo ello condujo 
a los jueces a parcializar la credibilidad del testimonio y los persuadió de que ‘intentó ocultar lo 
que realmente ocurrió’, que su rol no fue ‘tan estático o pasivo’ como declaró”.

Otro pasaje que denota falta de perspectiva de género en el resolutorio del tribunal se 
manifiesta en la valoración que realiza respecto del vínculo entre la víctima y el agresor. En tal 
sentido, señala que “el vínculo entre víctima y victimario respondía a una relación basada en 
agresión recíproca, en la cual los insultos y los golpes no se encontraban ausentes ni 
resultaban privativos de uno sobre el otro”. Concluyó la judicatura que “estaban 
protagonizando otras de sus peleas”.

Como se puede ver, el fallo en análisis ha puesto de manifiesto la existencia de ciertos 
patrones socioculturales discriminatorios en la administración de justicia. Esos sutiles patrones 
culturales influyen en la actuación de operadores judiciales en todos los niveles de la rama 
judicial. 

En términos generales, se observa que persisten en la justicia operadores que consideran los 
casos de violencia como no prioritarios y descalifican a las víctimas, no efectúan pruebas que 
resultan claves para el esclarecimiento de los responsables, asignan énfasis exclusivo a las 
pruebas físicas y testimoniales, otorgan poca credibilidad a las aseveraciones de las víctimas 
y brindan un tratamiento inadecuado a estas y a sus familiares cuando intentan colaborar con 
la investigación de los hechos.

Como respuesta a estos patrones, el CEVI recomendó incorporar un análisis contextual que 
permita comprender que la reacción de las víctimas de violencia de género no puede ser 
medida con los estándares utilizados para la legítima defensa en otro tipo de casos, en tanto la 
violencia contra la mujer tiene características específicas que deben permear en el 
razonamiento judicial. Se expuso allí que la persistencia de los estereotipos y la falta de 
aplicación de la perspectiva de género podría llevar a valorar de manera inadecuada el 
comportamiento.

Asimismo, en un reciente fallo de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos 

Aires5, el máximo tribunal provincial refirió que, para determinar si el hecho imputado debe 
quedar comprendido o no en los términos de la Convención de Belém do Pará, “el juzgador 
debe analizar y ponderar -necesariamente- el contexto fáctico y jurídico, esto es, 
circunstancias anteriores y concomitantes, al ilícito en juzgamiento (conf. causas P. 128.910, sent. 
de 16-VIII2017; P. 128.468, sent. de 12-IV-2017; P. 130.580, resol. de 11-VII-2018; P. 125.687, sent. de 
23-X-2019, e.o.)”.

En el mismo fallo señaló que “el juzgar con perspectiva de género propende a garantizar el 
ejercicio de los derechos de las mujeres, la igualdad de género y una tutela judicial efectiva, 
evitando la reproducción de estereotipos que dan por supuesto el modo en que deben 
comportarse las personas en función de su sexo o género (conf. causa P. 125.687, cit.), sin perder 
de vista que el principio de amplia libertad probatoria -arts. 16.1 y 31 de la ley 26485- no implica 
una flexibilización de los estándares probatorios sino que ‘...está destinado, en primer lugar, a 
desalentar el sesgo discriminatorio que tradicionalmente ha regido la valoración probatoria a 
través de visiones estereotipadas o prejuiciosas sobre la víctima o la persona acusada’ 
(Protocolo para la investigación y litigio de casos de muertes violentas de mujeres -femicidios- 
de la Procuración General de la Nación, año 2018, pto. 4.2.2.)”.

4. Estereotipos de género y derecho

Me interesa abordar en este apartado qué entendemos por estereotipos de género. En este 
sentido, Rebecca J. Cook y Simone Cusack6 definen los estereotipos de género como “la 
construcción social y cultural de hombres y mujeres, en razón de sus diferentes funciones 
físicas, biológicas, sexuales y sociales. Más ampliamente, pueden pensarse como las 
‘convenciones que sostienen la práctica social del género’”. 

Al respecto, las autoras sostienen que “estereotipo de género” es un término general que se 
refiere a “un grupo estructurado de creencias sobre los atributos personales de mujeres y 
hombres. Dichas creencias pueden implicar una variedad de componentes incluyendo 
características de la personalidad, comportamientos y roles, características físicas y 
apariencia u ocupaciones y presunciones sobre la orientación sexual”.

Cuando hablamos de perspectiva de género nos referimos a la manera en que percibimos el 
mundo a través de nuestro bagaje cultural. Nuestras formas de ver, pensar y sentirnos en el 
mundo tienen que ver con roles y funciones que nos fueron asignados al momento de nacer 
con uno u otro sexo. 

Aplicada al ámbito jurídico, la perspectiva de género puede servir para desvelar aquellas 
instituciones, reglas y prácticas del derecho que crean, legitiman y perpetúan la discriminación, 

con el propósito de derogarlas, transformarlas y/o sustituirlas por otras7.

El mayor valor que la perspectiva de género puede aportar en la ponderación del testimonio 
de la víctima es lograr que esta se realice suprimiendo todos aquellos estereotipos 
discriminatorios que, de forma consciente o inconsciente, han alcanzado la consideración de 
máximas de experiencia, elevando a tal categoría lo que no son sino consecuencias 
históricamente asumidas de un entendimiento de la sociedad basado en una artificial 
distribución de roles, y proponer su sustitución por otros que contrarresten la influencia de esa 
cultura patriarcal8. 

La perspectiva de género exige que el relato que realiza la mujer que narra haber sido víctima 
de actos violentos protagonizados por el hombre se evalúe eliminando estereotipos que tratan 
de universalizar como criterios de racionalidad simples máximas de experiencia machistas; 
pero resulta esencial entender, complementariamente, que la perspectiva de género exige 
igualmente sustituir tales máximas de experiencia machistas, tradicionalmente asumidas, por 
nuevas máximas de valoración probatoria basadas en exigencias de igualdad real y efectiva 
en la interpretación, aplicación y resultado de la aplicación de la ley. Situación a la que solo es 
posible llegar desde el entendimiento de la perspectiva de género como un principio 
informador del ordenamiento que actúa de forma continua y constante durante toda la 
actuación procesal9. 

5. Algunas reflexiones acerca de la interrelación entre patriarcado, derecho y lenguaje

Se ha sostenido que el patriarcado es el sistema de dominación genérico en el cual las 
mujeres permanecen, a su vez, bajo la autoridad de los varones. Este estereotipo dispone de sus 
propios elementos políticos, económicos, ideológicos y simbólicos de legitimación, cuya 
permeabilidad escapa a cualquier frontera cultural o de desarrollo económico10. 

Entre las oprimidas se encuentran incluidas las disidencias sexuales, cuyas identidades de 
género han sido negadas e invisibilizadas históricamente desde la concepción patriarcal11.

El sistema patriarcal es la estructura política más arcaica y permanente de la humanidad, 
resultando pilar y fundamento de relaciones de género desiguales. Claro que esta dominación 
se entrecruza y reconfigura con otras múltiples opresiones, fundamentalmente las que se 
refieren a la cuestión de género, raza, clase social, edad y etnia.

El derecho ha sido uno de los principales articuladores del paradigma de modernidad en 
tanto desde este se instituye la política, se establecen mecanismos de control y vigilancia y un 
sistema de legitimidades. Los conceptos de igualdad y universalidad, pilares de las 
revoluciones liberales/burguesas, particularmente la Revolución francesa, permiten legitimar 
la idea de igualdad en derechos de todos, mujeres y varones, independientemente de su 
origen.

Estas ideas vinieron a cumplir una función de legitimación de las nuevas formas de vida 
burguesas en el nacimiento del mundo moderno, caracterizado por la aparición del capital, el 
mercado, las clases sociales y el Estado, apareciendo en un primer momento como 
prerrogativas arrancadas al rey por la burguesía, instaurándose en las Constituciones vía 
“declaraciones de derechos”. Estas ideas tienen su construcción teórica en el pensamiento 
liberal y en el derecho natural, que provee la idea de derechos como atributos que el hombre 
posee por su propia condición, que son anteriores a cualquier forma de participación en 
sociedad y que, por lo tanto, le son inherentes por su propia naturaleza.

En este sentido, es posible enunciar que fueron los Hombres quienes celebraron un “contrato” 
instaurando de ese modo la sociedad civil y el Estado, renunciando a parte de sus libertades 
con el objeto del reconocimiento y defensa de sus derechos. Esta construcción teórica 
fundamental de la modernidad ha sido criticada y deconstruida por la politóloga Carole 
Pateman en El contrato sexual (1988), quien hizo visible el sesgo sexista del modelo 
contractualista, a partir de la idea de que las desigualdades que se verifican para las mujeres 
en la sociedad civil posterior al contrato solo se explican a partir del sometimiento de las 
mujeres y algunos varones ya en el estado de naturaleza. Son los varones adultos, libres y jefes 
de familia los únicos firmantes del contrato, quienes su vez se autoarrogan la representación 
de las mujeres adultas, los siervos y los niños, quedando estos sujetos excluidos del contrato 
social.

Desde esta perspectiva podemos sostener que la relación de las mujeres y las disidencias 
con el derecho es una relación histórica de lucha y de disputa por el reconocimiento, garantía 
y satisfacción de derechos.

Además, la estructura del discurso jurídico encubre, desplaza y distorsiona el lugar del 
conflicto social y permite al derecho instalarse como legitimador del poder, al que disfraza y 
torna neutral. El discurso del derecho es ordenado y coherente, y desde ese orden y esa 
coherencia genera seguridad y confianza en aquellos a quienes orienta su mensaje12.

Es en función del carácter androcéntrico del derecho que se propugna la necesidad de una 
teoría crítica del derecho que cuestione este carácter. Así, para que las críticas que desde los 
feminismos se le hacen al derecho puedan considerarse tales, estas deberían tener como 

objetivo el esclarecimiento del rol que este desempeña en el mantenimiento del patriarcado. 
Hasta ahora el objetivo principal de estas teorías ha sido lograr que las mujeres puedan hacer 
todo lo que los hombres hacen. Aunque ha sido arduo lograr que las mujeres sean aceptadas 
en el mundo masculino del derecho como abogadas, juezas o juristas, más difícil aún es que se 
entienda cómo el sexismo está en la base misma de casi todas las instituciones jurídicas. Esto, 
porque es más fácil permitir la entrada de mujeres a las instituciones patriarcales que 
transformarlas. Es menos complejo permitir que algunas mujeres practiquen el derecho que 
cuestionar el modelo de resolución de conflictos androcéntrico que constituye el sistema 
jurídico13.

A través del lenguaje, el poder se abusa, se ejercita o se cuestiona. El discurso no solo es una 
forma de hablar sobre un tema, sino que es la forma de cómo se piensa y actúa sobre ese 
tema14.

6. Conclusiones finales

Reconocer que el derecho es un discurso del poder nos llevará a poner atención, más que en 
la norma formal, en cómo esta establece las reglas, pensamientos, actitudes y 
comportamientos que la norma presupone e incorpora, así como a poner atención en la forma 
en cómo la norma institucionaliza lo que debe ser considerado como legítimo o ilegítimo, 
aceptable o inaceptable, natural o desnaturalizado.

Aplicar la perspectiva de género en los procesos de juzgamiento donde las mujeres víctimas 
de violencia son acusadas de matar o lesionar a sus agresores en legítima defensa de sus 
derechos o de terceros (esto último incluye cuando las mujeres defienden la vida o integridad 
física de sus hijes, hermanes, madres, y está relacionado con el femicidio en relación ya que, 
como sabemos, el agresor, en vez de matarla a ella, intenta matar a personas de su círculo 
íntimo como acto de sufrimiento hacia la mujer) exige un cambio de paradigma o cristal con el 
que se deben valorar los hechos e interpretar la ley penal y procesal, erradicando de todo 
razonamiento la aplicación de estereotipos de género que imperan en nuestra sociedad y en 
el sistema de justicia en particular. 

Es decir, incorporar un análisis contextual que permita comprender que la reacción de las 
víctimas de violencia de género no puede ser medida con los mismos estándares 
tradicionalmente utilizados para la legítima defensa en otro tipo de casos, ya que la violencia a 
la que se ven sometidas por el agresor en razón de su género tiene características específicas 
que deben permear todo el razonamiento judicial de juzgamiento.

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

4 Disponible en: https://jurisprudencia.mpd.gov.ar/Jurisprudencia/Recomenda-
ci%C3%B3n%20General%20N%C2%BA%201%20sobre%20leg%C3%ADtima%20defensa%20y%20violencia%20contra%20las%20mujeres.pdf.
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

El presente artículo tiene como propósito analizar la convergencia de factores de 
discriminación por motivos de género, discapacidad y exclusión socioeconómica. Este 
pretende focalizar en los factores que operan intersectorialmente sobre las mujeres en 
particular, propiciando un enfoque que promueva el debido desarrollo de sus capacidades y 
potencialidades, su dignidad, libertad y plena autonomía. Entendemos que se torna ineludible 
propiciar una mirada que considere, como principios fundamentales de las políticas públicas 
aplicables al sector, el principio de igualdad, el respeto por los derechos fundamentales y el 
reconocimiento de plena capacidad, entendida en sentido amplio.

1. Del modelo biomédico de discapacidad al modelo social

Para comprender la importancia de la problemática en discusión, resulta clave resaltar que 
asistimos a un cambio de paradigma en lo que respecta a la discapacidad. El antiguo 
paradigma dominante en relación con la temática promovía la rehabilitación de las personas 
mediante la adaptación o adecuación a las condiciones de vida posibles en dicha situación, 
focalizando solo en el aspecto biomédico. El nuevo paradigma social, aplicado a nivel 
internacional y recepcionado por las legislaciones internas de los países signatarios de la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD), propicia una plena 
inclusión por medio de la remoción de las barreras u obstáculos que impiden el normal 
desarrollo de la vida de las personas. Como puede apreciarse, este último enfoque se aleja del 
mencionado modelo biomédico que consideraba la discapacidad como un problema 
individual a remediar. La citada Convención, aprobada en 2006, y ratificada por Argentina 
mediante ley 26378, en el año 2008, cristaliza este nuevo enfoque social, estableciendo en su 
artículo 1: “El propósito de la presente Convención es promover, proteger y asegurar el goce 
pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el respeto de su dignidad 
inherente. Las personas con discapacidad incluyen a aquellas que tengan deficiencias físicas, 

mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas barreras, 
puedan impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones 
con las demás”3.

El mencionado enfoque, sostenido por las múltiples organizaciones y sectores de la sociedad 
civil implicados en la temática, resalta que la discapacidad debería también separarse de la 
idea de irreversibilidad o perpetuidad. Esta debe ser entendida como una situación que posee 
grados, que puede operar de modo transitorio y cuyo abordaje no debería ser escindido de los 
entornos en los que se desarrolla la vida de la persona, considerados en una doble dimensión: 
el entramado social donde estas realizan sus actividades laborales, políticas y culturales y la 
dimensión personal, afectiva y familiar. Implica atender primordialmente la remoción de los 
obstáculos, construidos socialmente, que imposibilitan el acceso a la igualdad de 
oportunidades en el goce y ejercicio de derechos fundamentales y en la consecución de los 
planes de vida individuales. Abocarse a la noción de discapacidad en tanto cuestión relativa a 
los derechos humanos, tal como explícitamente lo aborda la normativa mencionada, también 
implica entender que aquellas prácticas excluyentes vulneran los grupos e individuos y ponen 
en cabeza del Estado, y en casos también de las personas, la obligación de resguardar dichos 
colectivos frente a las violaciones de sus facultades y potestades. Teniendo en consideración el 
papel preponderante de aquellos contextos donde las barreras puedan obstruir el acceso 
igualitario a los derechos, no puede dejar de mencionarse que las condiciones sociales de 
pobreza, exclusión, y las condiciones de vida desfavorables influyen en la capacidad de las 
personas para alcanzar dicha igualdad de oportunidades. Por lo tanto, una primera 
consideración debe ser la relativa al contexto histórico, social y cultural donde la persona con 
discapacidad se desenvuelve, destacando la imposibilidad de su omisión en relación con las 
eventuales prácticas discriminatorias que puedan operarse en dichos contextos. 

2. Género y discapacidad

Interesa analizar aquí el entrecruzamiento entre discriminación por razones de género y por 
discapacidad. Las mujeres con discapacidad constituyen un grupo particularmente vulnerado, 
dado que resultan mayormente excluidas y restringidas en el ejercicio y goce de sus derechos, 
como queda evidenciado en el abismo que existe entre las normas jurídicas que 
expresamente amparan, protegen y garantizan sus potestades en el marco del sistema 
internacional y local de derechos humanos, y el deficitario acceso al ejercicio real de dichos 
derechos, especialmente en el contexto de sociedades pobres, no igualitarias. Dicha 
discriminación es ejercida a través de construcciones sociales frente a las cuales la actual 
legislación nacional e internacional intenta brindar un marco de protección suficientemente 
amplio en cuanto a las situaciones contempladas, suponiéndose frecuentemente que las 
formulaciones jurídicas garantizan por sí mismas el acceso igualitario al goce de los derechos, 
no obstante verificarse lo contrario en muchos casos.

La discriminación basada en el género refiere a aquella que “se ejerce en función de una 
construcción simbólica sociohistórica que asigna determinados roles y atributos 
socioculturales a las personas a partir del sexo biológico y que convierte la diferencia sexual en 
desigualdad social estableciendo una jerarquía en la cual todo lo masculino es valorado como 
superior respecto a aquellos atributos considerados femeninos”4. 

La autora feminista Carole Pateman5 visibiliza una parte inescindible del contrato original 
sobre el que descansan las explicaciones de los teóricos de los siglos XVII y XVIII: el contrato 
sexual impide el acceso de las mujeres al plano de igualdad que los firmantes del pacto 
social-fundacional poseen. Para Pateman, el contrato social presupone la existencia de un 
contrato sexual, tal como la libertad entendida como libertad civil presupone el derecho 
patriarcal, fundado en la hegemonía del varón. En sus palabras, la formulación de la teoría del 
contrato social, entendido como relato conjetural, oculta otro pacto (sexual) sobre el cual se ha 
mantenido silencio a lo largo de la historia. El contrato sexual remite a un planteo de sujeción 
por la cual la libertad civil toma carácter masculino. De ese modo, la mitad visible de la historia 
del contrato original tiene relación con la esfera pública, el espacio donde se dirimen las 
consideraciones sobre el valor de las acciones, la diferenciación, la individuación. La esfera 
privada, a la cual las mujeres han sido relegadas, es, en cambio, una de no diferenciación, de 
sujeción, de posicionamiento subalterno.

La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 
señala, en su artículo 1, que la discriminación contra ella denotará “toda distinción, exclusión o 
restricción hecha sobre la base del sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o 
anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, 
sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural, civil o cualquier otra esfera”6. 

El principio de igualdad y el principio de no discriminación, pilares sobre los que se edifica 
gran parte de la legislación internacional en materia de reconocimiento de los derechos de los 
colectivos vulnerados históricamente, implican la prohibición de exclusiones y restricciones 
basadas en motivos arbitrarios, tales como la etnia, el género, los atributos físicos y la 
discapacidad, entre otros. 

Las prácticas discriminatorias se configuran en tanto se dispense un trato desigual basado 
en algunas de las causales enumeradas o mediante la exclusión en el reconocimiento y goce 
de derechos basado en motivos como los citados anteriormente, configurándose en tanto 
tenga por razón o por resultado la exclusión o restricción al ejercicio de los derechos.

El artículo 2 de la CDPD recepciona este criterio para considerar reprochable la exclusión 
propiamente dicha así como la inexistencia de los llamados “ajustes razonables”, en los 
siguientes términos: “Por ‘discriminación por motivos de discapacidad’ se entenderá cualquier 
distinción, exclusión o restricción por motivos de discapacidad que tenga el propósito o el 
efecto de obstaculizar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de 
condiciones, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales en los ámbitos 
político, económico, social, cultural, civil o de otro tipo. Incluye todas las formas de 
discriminación, entre ellas, la denegación de ajustes razonables. Por ‘ajustes razonables’ se 
entenderán las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que no impongan una 
carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso particular, para 
garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con 
las demás, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales”7. Por su parte, la 
Convención Interamericana sobre Discapacidad define la discriminación en su artículo 1: “El 
término discriminación contra las personas con discapacidad significa toda distinción, 
exclusión o restricción basada en una discapacidad, antecedente de discapacidad, 
consecuencia de discapacidad anterior o percepción de una discapacidad presente o 
pasada, que tenga el efecto o propósito de impedir o anular el reconocimiento, goce o ejercicio 
por parte de las personas con discapacidad, de sus derechos humanos y libertades 
fundamentales”8. En este sentido, desde el punto de vista político-jurídico, una vía de 
remediación ha sido establecer la obligatoriedad de los llamados ajustes razonables, el diseño 
inclusivo y la garantía de accesibilidad. La capacidad jurídica plena hoy reconocida en el 
artículo 12 de la CDPD establece un hito en este sentido, el cual no está exento de reticencia en 
cuanto a su aplicación, en especial por parte de agentes del Poder Judicial y otras instituciones 
hegemónicas, en particular, en lo que respecta al área de la salud mental.

Este artículo9 establece el igual reconocimiento como persona ante la ley en los siguientes 
términos: “1. Los Estados partes reafirman que las personas con discapacidad tienen derecho 
en todas partes al reconocimiento de su personalidad jurídica. 2. Los Estados partes 
reconocerán que las personas con discapacidad tienen capacidad jurídica en igualdad de 
condiciones con las demás en todos los aspectos de la vida. 3. Los Estados partes adoptarán las 
medidas pertinentes para proporcionar acceso a las personas con discapacidad al apoyo que 
puedan necesitar en el ejercicio de su capacidad jurídica. 4. Los Estados partes asegurarán que 
en todas las medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica se proporcionen 
salvaguardias adecuadas y efectivas para impedir los abusos de conformidad con el derecho 
internacional en materia de derechos humanos. Esas salvaguardias asegurarán que las 
medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica respeten los derechos, la voluntad y las 

preferencias de la persona, que no haya conflicto de intereses ni influencia indebida, que sean 
proporcionales y adaptadas a las circunstancias de la persona, que se apliquen en el plazo 
más corto posible y que estén sujetas a exámenes periódicos por parte de una autoridad o un 
órgano judicial competente, independiente e imparcial. Las salvaguardias serán 
proporcionales al grado en que dichas medidas afecten a los derechos e intereses de las 
personas”. La plena capacidad jurídica conlleva la noción de autonomía y responsabilidad en 
las decisiones que se tomen en todos los planos de la existencia, inclusive en el problemático 
campo de las decisiones patrimoniales y de los derechos sexuales y reproductivos.

3. Pobreza y exclusión socioeconómica: los agravantes 

Se torna necesario tomar como referencia los tres ejes transversales que han sido utilizados 
en el anexo del decreto 1086/2005 del Plan Nacional contra la Discriminación de Argentina10, el 
cual describe el racismo, la pobreza y la exclusión social como ejes que atraviesan los matices 
de producción de prácticas sociales discriminatorias. La pobreza y la exclusión social son 
reconocidas por documentos internacionales que no contemplan únicamente normas 
destinadas a la protección de los derechos, sino que se proponen, alentadoramente, 
diagnosticar las causas de dicha exclusión. Por ejemplo, la Décima Conferencia Regional sobre 
la Mujer de América Latina y el Caribe, realizada en Quito, Ecuador, en agosto de 2007, y 
conocida también a través del llamado Consenso de Quito11, en su punto 21 expresa lo siguiente: 
“Reconociendo que la pobreza en todas sus manifestaciones y el acceso desigual a los 
recursos en la región, profundizados por las políticas de ajuste estructural en aquellos países en 
las que fueron aplicadas, continúan siendo un obstáculo para la promoción y protección de 
todos los derechos humanos de las mujeres, por lo que la eliminación y reducción de las 
desigualdades políticas, económicas, sociales y culturales deben figurar entre los principales 
objetivos de todas las propuestas de desarrollo”, y: “Considerando que todas las formas de 
discriminación, particularmente el racismo, la homofobia y la xenofobia son factores 
estructurantes que provocan desigualdades y exclusión en la sociedad, especialmente contra 
las mujeres y que, por lo tanto, su erradicación es un objetivo común de todos los compromisos 
asumidos en esta declaración”.

En el mismo sentido, la Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la Discapacidad y 
de la Salud12, de la Organización Mundial de la Salud, recoge la idea de capacidad de 
funcionamiento de las personas, señalando la existencia de factores contextuales que 
enmarcan las posibilidades de funcionamiento de las personas, entre los que se distinguen los 

ambientales y los particulares. Los primeros se refieren a la “influencia externa sobre el 
funcionamiento y la discapacidad”, cuya consecuencia es el efecto facilitador u 
obstaculizador, con distintos niveles de dominios y categorías. En tanto los factores personales 
se entienden como la “influencia interna sobre el funcionamiento y la discapacidad” o, dicho de 
otro modo, el impacto de los atributos de la persona en el devenir de su vida. 

Las prácticas discriminatorias lesionan fuertemente los principios de igualdad y libertad que 
conforman la sustancia misma de las aspiraciones que los derechos humanos buscan 
resguardar. El paradigma de los derechos humanos brinda un marco de referencia por medio 
del cual es posible analizar, modificar y erradicar prácticas que establecen diferencias entre 
las personas basándose en motivos tales como la etnia, el género o la discapacidad. Tal como 
se ha dicho, estas distinciones se entienden reprochables cuando se encuentran sustentadas 
en creencias y estereotipos que denigren la dignidad de los individuos o cuando establezcan 
jerarquías de inferioridad que colisionen la idea de igualdad por basarse en motivos 
éticamente injustificables. Estos estereotipos están asociados a particulares sistemas de 
creencias situados históricamente y responden a imágenes, ideas o preferencias asociadas a 
determinados individuos o grupos, naturalizando las representaciones dominantes que se 
transmiten en momentos y lugares dados, reduciendo la complejidad social y cristalizando 
prejuicios por medio de la costumbre y la repetición de estas. De este modo, se naturalizan 
diferenciaciones basadas en características particulares, entendiendo que la portación de 
estas habilita una distinción negativa, que opera como base de prácticas discriminatorias de 
diverso tenor, que pueden oscilar desde un grado moderado de prejuicio hasta la 
institucionalización de la exclusión por medio de leyes, disposiciones y prácticas estatales 
directas. Los Estados signatarios de la CDPD abordan la interrelación entre la particular 
situación de mujeres con discapacidad, manifestando su preocupación “... por la difícil 
situación en que se encuentran las personas con discapacidad que son víctimas de múltiples 
o agravadas formas de discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión 
política o de cualquier otra índole, origen nacional, étnico, indígena o social, patrimonio, 
nacimiento, edad o cualquier otra condición”. Reconocen, además, que “las mujeres y las niñas 
con discapacidad suelen estar expuestas a un riesgo mayor, dentro y fuera del hogar, de 
violencia, lesiones o abuso, abandono o trato negligente, malos tratos o explotación”, y 
subrayan “la necesidad de incorporar una perspectiva de género en todas las actividades 
destinadas a promover el pleno goce de los derechos humanos y las libertades fundamentales 
por las personas con discapacidad”13. Se encuentra el reconocimiento expreso de los Estados 
en la incorporación de los ejes transversales mencionados por el Plan Nacional contra la 
Discriminación, hoy en pleno proceso de readecuación y actualización, al destacarse el hecho 
de que la mayoría de las personas con discapacidad viven en condiciones de pobreza, 
reconociendo expresamente la necesidad de abordar y dar cuenta de estos efectos negativos 
en el colectivo. La Convención recepciona y da cuenta de la intersectorialidad en los factores 

discriminatorios hacia las mujeres con discapacidad promoviendo el enfoque desde los 
derechos humanos y propiciando la adopción de medidas de acción positiva, que resulten 
efectivas en la promoción del empoderamiento de estas.

Estas deficiencias, entre lo efectivamente regulado en el plano jurídico y la realidad aún 
adversa para el colectivo, demuestran la amplia deuda en la materia, de la que las 
estipulaciones legales son solo el reflejo de la intención de la comunidad internacional de 
abocarse a una problemática cada vez más acuciante, primordialmente en lo que hace a 
situaciones de violencia y abusos de todo tipo. Pero no se agota en el plano de la legalidad: el 
entrecruzamiento entre género y discapacidad está en permanente elaboración en los 
abordajes teóricos, a pesar de los avances en la consolidación del enfoque transversal de 
género y su consideración como política de Estado. Un enfoque múltiple de la problemática 
debería considerar la relación entre varios factores, debiendo abordarla no como sumatoria, 
sino como interrelación de variables concernientes a prejuicios, estereotipos y visiones 
paternalistas, causantes de la invisibilización del colectivo, su rechazo o su lisa y llana exclusión. 
En palabras de las propias damnificadas: “Las mujeres con discapacidad siguen quedando al 
margen de todos los movimientos de derechos humanos y permanecen inmóviles en una 
posición de clara desventaja en la sociedad. Y es que su situación de mujer con discapacidad 
no solamente es peor que la de las mujeres sin discapacidad, sino también que la de sus 
iguales masculinos, especialmente en el medio rural, donde sigue predominando un régimen 
matriarcal y un sistema económico primario, con menos servicios y oportunidades para esta 
población que en el medio urbano”14.

Por lo tanto, deberá ser fortalecido -dentro de los feminismos y los colectivos de lucha por los 
derechos de las personas con discapacidad- este enfoque intersectorial, propiciando el 
empoderamiento, la autonomía, la confianza y la posibilidad de elección en libertad de los 
planes de vida y decisiones individuales en todos los ámbitos. 

Este empoderamiento necesario debería focalizar en la compleja tarea de erradicación de 
representaciones ideológicas y simbólicas que cristalizan prácticas discriminatorias, 
obstaculizando o vedando las posibilidades de realizarse autónomamente en el plano 
económico, político, cultural y, muy especialmente, en el ejercicio de los derechos 
personalísimos. En este sentido, como dijimos, el modelo de sustitución en la toma de 
decisiones debe ser paulatinamente reemplazado por el modelo de apoyo en la toma de 
decisiones, teniendo en cuenta el grado de este, la temporalidad requerida y, en lo posible, la 
designación de quien lo brindará. Esta decisión, de ser posible, deberá ser tomada por la 
persona destinataria de la ayuda o asistencia específica. Priorizar el derecho de una persona 
discapacitada a la toma de sus propias decisiones que afecten cualquier ámbito de su vida es 
un punto en el cual se deberá trabajar fuertemente a fines de erradicar concepciones muy 
arraigadas en el ámbito estatal, en particular en el Poder Judicial. Entendemos que es ineludible 

un sostenido compromiso estatal y social en el diseño e impulso de políticas que trasciendan 
eventuales cambios políticos en la administración pública, en cualquiera de sus niveles.

Estas interpelaciones se presentan cada vez con más fuerza en los ámbitos teóricos y las 
luchas de organizaciones y colectivos: la diferenciación dentro de la designación o el 
reconocimiento genéricos. Es necesario reconocer las variables que se dan dentro de los 
propios colectivos en relación con los factores que operan y agravan las múltiples opresiones 
frente a las cuales aún se verifican omisiones e importantes deudas pendientes.

“Yo también
fui devorada

por un discurso”.
Nina Ferrari2

1. Presentación

En primer lugar, quisiera agradecer a las integrantes de Género y Derecho por hacerme parte 
en la publicación de la segunda edición de la revista. El construir espacios de encuentro 
virtuales, de lectura y de escritura colectivos en tiempos de pandemia y aislamiento nos 
representa un enorme compromiso y desafío.

En el presente artículo comentaré el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la Nación “R., C. E. 
s/recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley en causa N° 63.006 del Tribunal de Casación 
Penal, Sala IV”, sobre legítima defensa en un contexto de violencia de género, y realizaré un 
análisis acerca de los estereotipos de género que se advierten de su lectura.

2. Hechos

Los hechos que se desarrollan en el fallo en análisis refieren a la situación de una mujer cis -C. 
E. R.- que convivía con su expareja, hombre cis -P. S.-, y sus tres hijos y sufría violencia de género 
por parte de él, de forma regular. El día del hecho, P. S. llega al domicilio familiar, C. E. R. no lo 
saluda y, como consecuencia, P. S. le pegó un empujón y piñas en el estómago y la cabeza, 
llevándola así hasta la cocina; allí ella tomó un cuchillo y se lo asestó en el abdomen, luego salió 
corriendo y fue a la casa de su hermano, que la acompañó a la policía. Por ese hecho fue 
imputada por el delito de lesiones graves. 

En el informe médico se dejó constancia de que la mujer poseía hematomas y dolores en el 
abdomen y en las piernas y que tenía dolor en el rostro. En su declaración indagatoria, C. E. R. 

explicó que había pensado que P. S. la iba a matar porque “le pegaba y le pegaba” y que solo 
había dado “un manotazo” para defenderse. Por su parte, el hombre prestó declaración 
testimonial y negó haber agredido a la mujer. 

C. E. R. declaró que P. S. le pegaba, que en el año 2010 se animó a denunciarlo y se fue a la casa 
de su hermano, pero a los tres meses regresó porque allí sus hijos carecían de comodidad.

El Tribunal Oral condenó a la imputada a la pena de dos años de prisión en suspenso. Para 
decidir de ese modo, consideró que su declaración no resultaba verosímil, ya que, si bien había 
indicado haber sufrido golpes en la cabeza, no se habían constatado hematomas en su cara. 
En tal sentido, concluyó que el hecho se había tratado de una “agresión recíproca” y negó que 
hubiese constituido un caso de violencia de género. 

Contra esa sentencia, la defensa interpuso un recurso de casación. En particular, señaló que 
su asistida había actuado en legítima defensa y que las lesiones previas acreditaban la ventaja 
física del hombre sobre su asistida y fundamentaban el temor por su integridad. En esa línea, 
refirió que la mujer había utilizado el único medio que tenía a su alcance para defenderse. La 
fiscalía dictaminó en favor del planteo. Sin embargo, el Tribunal de Casación Penal de la 
Provincia de Buenos Aires rechazó la impugnación. Entonces, la defensa interpuso recursos de 
inaplicabilidad de la ley y de nulidad por entender que la resolución resultaba arbitraria y 
carecía de fundamentación. 

La Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires desestimó las presentaciones. 
En relación con el recurso de inaplicabilidad, consideró que no cumplía con los requisitos 
establecidos por el Código Procesal Penal provincial y que la arbitrariedad alegada no había 
sido planteada de forma adecuada. Contra esa decisión, la defensa interpuso un recurso 
extraordinario federal.

La Corte Suprema de Justicia de la Nación compartió los fundamentos y conclusiones del 
dictamen del procurador general de la Nación y sostuvo que era procedente el recurso 
extraordinario interpuesto, que se dejaba sin efecto la sentencia impugnada, y ordenó el 
dictado de una nueva conforme a derecho.

3. Aportes a la discusión sobre estereotipos de género en la administración de justicia

En mi opinión, el dictamen del Ministerio Público fue muy acertado y en sintonía con los 
estándares internacionales de derechos humanos. Al respecto, el dictamen trajo a colación la 
ley 26485 de protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales y la interpretación de 
la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
-Convención de Belém do Pará- y el Comité de Expertas del Mecanismo de Seguimiento de esa 
Convención (MESECVI o CEVI)3.

En ese sentido, el dictamen puso el acento en la definición de violencia contra las mujeres del 
artículo 4 de la ley y refirió que esta definición abarca a la violencia doméstica, que es la 
ejercida por un integrante del grupo familiar, originado en el parentesco por consanguinidad o 
afinidad, el matrimonio, las uniones de hecho y las parejas o noviazgos, esté o no vigente la 
relación y haya o no convivencia. 

También indicó que la ley garantiza todos los derechos reconocidos, entre otras normas, por 
la Convención Belém do Pará, a la integridad física y psicológica; a recibir información y 
asesoramiento adecuado, a gozar de medidas integrales de asistencia, protección y 
seguridad, entre otros (artículo 3), y establece que los tres Poderes del Estado, nacional o 
provincial, adoptarán las medidas necesarias, entre otras, la asistencia en forma integral y 
oportuna de las mujeres que padecen cualquier tipo de violencia, asegurándoles el acceso 
gratuito, rápido, transparente y eficaz en servicios creados a tal fin (artículo 7).

Es destacable la aplicación del artículo 7 de la Convención, que, en su inciso b), establece que 
es deber de los Estados parte actuar con la debida diligencia, no solo para investigar y 
sancionar la violencia contra la mujer, sino también para prevenirla.

Por otra parte, en el caso de estudio se observa una desigualdad de armas en relación con la 
amplitud probatoria. Es sabido que este tipo de hechos sucede en el marco del hogar y esa 
situación conduce a que quienes presencian los hechos sean los propios protagonistas y que 
los hechos no sean fácilmente detectables fuera de la esfera privada del hogar. 

Al respecto, en su artículo 16, inciso i), la ley 26485 dispone que, en cualquier procedimiento 
judicial o administrativo, además de los ya reconocidos, se le garantizará a la mujer el derecho 
a la amplitud probatoria para acreditar los hechos denunciados, teniendo en cuenta las 
circunstancias especiales en las que se desarrollan los actos de violencia y quiénes son sus 
naturales testigos.

En sentido concordante, el MESECVI, responsable del análisis y evaluación del proceso de 
implementación de la Convención en los Estados parte, ha recomendado, en el marco de la 
alegación de legítima defensa en un contexto de violencia contra la mujer, la adopción de los 
estándares que la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha desarrollado para otro 
grupo de casos, en lo que aquí interesa, entender que la declaración de la víctima es crucial, 
que la ausencia de evidencia médica no disminuye la veracidad de los hechos denunciados y 
tampoco la falta de señales físicas implica que no se ha producido la violencia 
[recomendación general del Comité de Expertas del MESECVI (Nº 1), Legítima Defensa y Violencia 
contra las Mujeres]4.

De acuerdo a esas premisas, el dictamen consideró que “deviene arbitraria la valoración del 
tribunal, como así también la que en igual sentido implica el criterio de las instancias revisoras, 

toda vez que restó credibilidad a los dichos de R. porque dijo que sufrió ‘piñas en la cabeza’ pero 
no manifestó dolor ni se constataron hematomas en el rostro. Sin perjuicio de ello, lo cierto es 
que declaró que S. le pegó ‘piñas en la cabeza y en el estómago’ y en el informe médico se dejó 
constancia de hematomas en el abdomen y en las piernas, con dolor espontáneo y a la 
palpación, y que refirió dolor en el rostro, es decir que los golpes fueron corroborados”.

En tal sentido, el dictamen de referencia pone de manifiesto algunos aspectos vinculados 
con los estereotipos de género que se manifiestan en quienes ejercen la judicatura cuando se 
refieren al testimonio de la víctima. Al respecto, “expuso el Tribunal que ‘la comprensión y 
tranquilidad’ con que S. narró el suceso no convenció sobre su sinceridad; tampoco sus 
explicaciones relativas a la conducta de R., ‘tan artificial fue la tolerancia y serenidad con que se 
pronunció que delató cuanto menos, su exageración’. Agregó que ‘su supuesta actitud ante el 
agresivo requerimiento de R. sobre su parrilla’ fue desmentida por su madre. Todo ello condujo 
a los jueces a parcializar la credibilidad del testimonio y los persuadió de que ‘intentó ocultar lo 
que realmente ocurrió’, que su rol no fue ‘tan estático o pasivo’ como declaró”.

Otro pasaje que denota falta de perspectiva de género en el resolutorio del tribunal se 
manifiesta en la valoración que realiza respecto del vínculo entre la víctima y el agresor. En tal 
sentido, señala que “el vínculo entre víctima y victimario respondía a una relación basada en 
agresión recíproca, en la cual los insultos y los golpes no se encontraban ausentes ni 
resultaban privativos de uno sobre el otro”. Concluyó la judicatura que “estaban 
protagonizando otras de sus peleas”.

Como se puede ver, el fallo en análisis ha puesto de manifiesto la existencia de ciertos 
patrones socioculturales discriminatorios en la administración de justicia. Esos sutiles patrones 
culturales influyen en la actuación de operadores judiciales en todos los niveles de la rama 
judicial. 

En términos generales, se observa que persisten en la justicia operadores que consideran los 
casos de violencia como no prioritarios y descalifican a las víctimas, no efectúan pruebas que 
resultan claves para el esclarecimiento de los responsables, asignan énfasis exclusivo a las 
pruebas físicas y testimoniales, otorgan poca credibilidad a las aseveraciones de las víctimas 
y brindan un tratamiento inadecuado a estas y a sus familiares cuando intentan colaborar con 
la investigación de los hechos.

Como respuesta a estos patrones, el CEVI recomendó incorporar un análisis contextual que 
permita comprender que la reacción de las víctimas de violencia de género no puede ser 
medida con los estándares utilizados para la legítima defensa en otro tipo de casos, en tanto la 
violencia contra la mujer tiene características específicas que deben permear en el 
razonamiento judicial. Se expuso allí que la persistencia de los estereotipos y la falta de 
aplicación de la perspectiva de género podría llevar a valorar de manera inadecuada el 
comportamiento.

Asimismo, en un reciente fallo de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos 

Aires5, el máximo tribunal provincial refirió que, para determinar si el hecho imputado debe 
quedar comprendido o no en los términos de la Convención de Belém do Pará, “el juzgador 
debe analizar y ponderar -necesariamente- el contexto fáctico y jurídico, esto es, 
circunstancias anteriores y concomitantes, al ilícito en juzgamiento (conf. causas P. 128.910, sent. 
de 16-VIII2017; P. 128.468, sent. de 12-IV-2017; P. 130.580, resol. de 11-VII-2018; P. 125.687, sent. de 
23-X-2019, e.o.)”.

En el mismo fallo señaló que “el juzgar con perspectiva de género propende a garantizar el 
ejercicio de los derechos de las mujeres, la igualdad de género y una tutela judicial efectiva, 
evitando la reproducción de estereotipos que dan por supuesto el modo en que deben 
comportarse las personas en función de su sexo o género (conf. causa P. 125.687, cit.), sin perder 
de vista que el principio de amplia libertad probatoria -arts. 16.1 y 31 de la ley 26485- no implica 
una flexibilización de los estándares probatorios sino que ‘...está destinado, en primer lugar, a 
desalentar el sesgo discriminatorio que tradicionalmente ha regido la valoración probatoria a 
través de visiones estereotipadas o prejuiciosas sobre la víctima o la persona acusada’ 
(Protocolo para la investigación y litigio de casos de muertes violentas de mujeres -femicidios- 
de la Procuración General de la Nación, año 2018, pto. 4.2.2.)”.

4. Estereotipos de género y derecho

Me interesa abordar en este apartado qué entendemos por estereotipos de género. En este 
sentido, Rebecca J. Cook y Simone Cusack6 definen los estereotipos de género como “la 
construcción social y cultural de hombres y mujeres, en razón de sus diferentes funciones 
físicas, biológicas, sexuales y sociales. Más ampliamente, pueden pensarse como las 
‘convenciones que sostienen la práctica social del género’”. 

Al respecto, las autoras sostienen que “estereotipo de género” es un término general que se 
refiere a “un grupo estructurado de creencias sobre los atributos personales de mujeres y 
hombres. Dichas creencias pueden implicar una variedad de componentes incluyendo 
características de la personalidad, comportamientos y roles, características físicas y 
apariencia u ocupaciones y presunciones sobre la orientación sexual”.

Cuando hablamos de perspectiva de género nos referimos a la manera en que percibimos el 
mundo a través de nuestro bagaje cultural. Nuestras formas de ver, pensar y sentirnos en el 
mundo tienen que ver con roles y funciones que nos fueron asignados al momento de nacer 
con uno u otro sexo. 

Aplicada al ámbito jurídico, la perspectiva de género puede servir para desvelar aquellas 
instituciones, reglas y prácticas del derecho que crean, legitiman y perpetúan la discriminación, 

con el propósito de derogarlas, transformarlas y/o sustituirlas por otras7.

El mayor valor que la perspectiva de género puede aportar en la ponderación del testimonio 
de la víctima es lograr que esta se realice suprimiendo todos aquellos estereotipos 
discriminatorios que, de forma consciente o inconsciente, han alcanzado la consideración de 
máximas de experiencia, elevando a tal categoría lo que no son sino consecuencias 
históricamente asumidas de un entendimiento de la sociedad basado en una artificial 
distribución de roles, y proponer su sustitución por otros que contrarresten la influencia de esa 
cultura patriarcal8. 

La perspectiva de género exige que el relato que realiza la mujer que narra haber sido víctima 
de actos violentos protagonizados por el hombre se evalúe eliminando estereotipos que tratan 
de universalizar como criterios de racionalidad simples máximas de experiencia machistas; 
pero resulta esencial entender, complementariamente, que la perspectiva de género exige 
igualmente sustituir tales máximas de experiencia machistas, tradicionalmente asumidas, por 
nuevas máximas de valoración probatoria basadas en exigencias de igualdad real y efectiva 
en la interpretación, aplicación y resultado de la aplicación de la ley. Situación a la que solo es 
posible llegar desde el entendimiento de la perspectiva de género como un principio 
informador del ordenamiento que actúa de forma continua y constante durante toda la 
actuación procesal9. 

5. Algunas reflexiones acerca de la interrelación entre patriarcado, derecho y lenguaje

Se ha sostenido que el patriarcado es el sistema de dominación genérico en el cual las 
mujeres permanecen, a su vez, bajo la autoridad de los varones. Este estereotipo dispone de sus 
propios elementos políticos, económicos, ideológicos y simbólicos de legitimación, cuya 
permeabilidad escapa a cualquier frontera cultural o de desarrollo económico10. 

Entre las oprimidas se encuentran incluidas las disidencias sexuales, cuyas identidades de 
género han sido negadas e invisibilizadas históricamente desde la concepción patriarcal11.

El sistema patriarcal es la estructura política más arcaica y permanente de la humanidad, 
resultando pilar y fundamento de relaciones de género desiguales. Claro que esta dominación 
se entrecruza y reconfigura con otras múltiples opresiones, fundamentalmente las que se 
refieren a la cuestión de género, raza, clase social, edad y etnia.

El derecho ha sido uno de los principales articuladores del paradigma de modernidad en 
tanto desde este se instituye la política, se establecen mecanismos de control y vigilancia y un 
sistema de legitimidades. Los conceptos de igualdad y universalidad, pilares de las 
revoluciones liberales/burguesas, particularmente la Revolución francesa, permiten legitimar 
la idea de igualdad en derechos de todos, mujeres y varones, independientemente de su 
origen.

Estas ideas vinieron a cumplir una función de legitimación de las nuevas formas de vida 
burguesas en el nacimiento del mundo moderno, caracterizado por la aparición del capital, el 
mercado, las clases sociales y el Estado, apareciendo en un primer momento como 
prerrogativas arrancadas al rey por la burguesía, instaurándose en las Constituciones vía 
“declaraciones de derechos”. Estas ideas tienen su construcción teórica en el pensamiento 
liberal y en el derecho natural, que provee la idea de derechos como atributos que el hombre 
posee por su propia condición, que son anteriores a cualquier forma de participación en 
sociedad y que, por lo tanto, le son inherentes por su propia naturaleza.

En este sentido, es posible enunciar que fueron los Hombres quienes celebraron un “contrato” 
instaurando de ese modo la sociedad civil y el Estado, renunciando a parte de sus libertades 
con el objeto del reconocimiento y defensa de sus derechos. Esta construcción teórica 
fundamental de la modernidad ha sido criticada y deconstruida por la politóloga Carole 
Pateman en El contrato sexual (1988), quien hizo visible el sesgo sexista del modelo 
contractualista, a partir de la idea de que las desigualdades que se verifican para las mujeres 
en la sociedad civil posterior al contrato solo se explican a partir del sometimiento de las 
mujeres y algunos varones ya en el estado de naturaleza. Son los varones adultos, libres y jefes 
de familia los únicos firmantes del contrato, quienes su vez se autoarrogan la representación 
de las mujeres adultas, los siervos y los niños, quedando estos sujetos excluidos del contrato 
social.

Desde esta perspectiva podemos sostener que la relación de las mujeres y las disidencias 
con el derecho es una relación histórica de lucha y de disputa por el reconocimiento, garantía 
y satisfacción de derechos.

Además, la estructura del discurso jurídico encubre, desplaza y distorsiona el lugar del 
conflicto social y permite al derecho instalarse como legitimador del poder, al que disfraza y 
torna neutral. El discurso del derecho es ordenado y coherente, y desde ese orden y esa 
coherencia genera seguridad y confianza en aquellos a quienes orienta su mensaje12.

Es en función del carácter androcéntrico del derecho que se propugna la necesidad de una 
teoría crítica del derecho que cuestione este carácter. Así, para que las críticas que desde los 
feminismos se le hacen al derecho puedan considerarse tales, estas deberían tener como 

objetivo el esclarecimiento del rol que este desempeña en el mantenimiento del patriarcado. 
Hasta ahora el objetivo principal de estas teorías ha sido lograr que las mujeres puedan hacer 
todo lo que los hombres hacen. Aunque ha sido arduo lograr que las mujeres sean aceptadas 
en el mundo masculino del derecho como abogadas, juezas o juristas, más difícil aún es que se 
entienda cómo el sexismo está en la base misma de casi todas las instituciones jurídicas. Esto, 
porque es más fácil permitir la entrada de mujeres a las instituciones patriarcales que 
transformarlas. Es menos complejo permitir que algunas mujeres practiquen el derecho que 
cuestionar el modelo de resolución de conflictos androcéntrico que constituye el sistema 
jurídico13.

A través del lenguaje, el poder se abusa, se ejercita o se cuestiona. El discurso no solo es una 
forma de hablar sobre un tema, sino que es la forma de cómo se piensa y actúa sobre ese 
tema14.

6. Conclusiones finales

Reconocer que el derecho es un discurso del poder nos llevará a poner atención, más que en 
la norma formal, en cómo esta establece las reglas, pensamientos, actitudes y 
comportamientos que la norma presupone e incorpora, así como a poner atención en la forma 
en cómo la norma institucionaliza lo que debe ser considerado como legítimo o ilegítimo, 
aceptable o inaceptable, natural o desnaturalizado.

Aplicar la perspectiva de género en los procesos de juzgamiento donde las mujeres víctimas 
de violencia son acusadas de matar o lesionar a sus agresores en legítima defensa de sus 
derechos o de terceros (esto último incluye cuando las mujeres defienden la vida o integridad 
física de sus hijes, hermanes, madres, y está relacionado con el femicidio en relación ya que, 
como sabemos, el agresor, en vez de matarla a ella, intenta matar a personas de su círculo 
íntimo como acto de sufrimiento hacia la mujer) exige un cambio de paradigma o cristal con el 
que se deben valorar los hechos e interpretar la ley penal y procesal, erradicando de todo 
razonamiento la aplicación de estereotipos de género que imperan en nuestra sociedad y en 
el sistema de justicia en particular. 

Es decir, incorporar un análisis contextual que permita comprender que la reacción de las 
víctimas de violencia de género no puede ser medida con los mismos estándares 
tradicionalmente utilizados para la legítima defensa en otro tipo de casos, ya que la violencia a 
la que se ven sometidas por el agresor en razón de su género tiene características específicas 
que deben permear todo el razonamiento judicial de juzgamiento.

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

El presente artículo tiene como propósito analizar la convergencia de factores de 
discriminación por motivos de género, discapacidad y exclusión socioeconómica. Este 
pretende focalizar en los factores que operan intersectorialmente sobre las mujeres en 
particular, propiciando un enfoque que promueva el debido desarrollo de sus capacidades y 
potencialidades, su dignidad, libertad y plena autonomía. Entendemos que se torna ineludible 
propiciar una mirada que considere, como principios fundamentales de las políticas públicas 
aplicables al sector, el principio de igualdad, el respeto por los derechos fundamentales y el 
reconocimiento de plena capacidad, entendida en sentido amplio.

1. Del modelo biomédico de discapacidad al modelo social

Para comprender la importancia de la problemática en discusión, resulta clave resaltar que 
asistimos a un cambio de paradigma en lo que respecta a la discapacidad. El antiguo 
paradigma dominante en relación con la temática promovía la rehabilitación de las personas 
mediante la adaptación o adecuación a las condiciones de vida posibles en dicha situación, 
focalizando solo en el aspecto biomédico. El nuevo paradigma social, aplicado a nivel 
internacional y recepcionado por las legislaciones internas de los países signatarios de la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD), propicia una plena 
inclusión por medio de la remoción de las barreras u obstáculos que impiden el normal 
desarrollo de la vida de las personas. Como puede apreciarse, este último enfoque se aleja del 
mencionado modelo biomédico que consideraba la discapacidad como un problema 
individual a remediar. La citada Convención, aprobada en 2006, y ratificada por Argentina 
mediante ley 26378, en el año 2008, cristaliza este nuevo enfoque social, estableciendo en su 
artículo 1: “El propósito de la presente Convención es promover, proteger y asegurar el goce 
pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el respeto de su dignidad 
inherente. Las personas con discapacidad incluyen a aquellas que tengan deficiencias físicas, 

mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas barreras, 
puedan impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones 
con las demás”3.

El mencionado enfoque, sostenido por las múltiples organizaciones y sectores de la sociedad 
civil implicados en la temática, resalta que la discapacidad debería también separarse de la 
idea de irreversibilidad o perpetuidad. Esta debe ser entendida como una situación que posee 
grados, que puede operar de modo transitorio y cuyo abordaje no debería ser escindido de los 
entornos en los que se desarrolla la vida de la persona, considerados en una doble dimensión: 
el entramado social donde estas realizan sus actividades laborales, políticas y culturales y la 
dimensión personal, afectiva y familiar. Implica atender primordialmente la remoción de los 
obstáculos, construidos socialmente, que imposibilitan el acceso a la igualdad de 
oportunidades en el goce y ejercicio de derechos fundamentales y en la consecución de los 
planes de vida individuales. Abocarse a la noción de discapacidad en tanto cuestión relativa a 
los derechos humanos, tal como explícitamente lo aborda la normativa mencionada, también 
implica entender que aquellas prácticas excluyentes vulneran los grupos e individuos y ponen 
en cabeza del Estado, y en casos también de las personas, la obligación de resguardar dichos 
colectivos frente a las violaciones de sus facultades y potestades. Teniendo en consideración el 
papel preponderante de aquellos contextos donde las barreras puedan obstruir el acceso 
igualitario a los derechos, no puede dejar de mencionarse que las condiciones sociales de 
pobreza, exclusión, y las condiciones de vida desfavorables influyen en la capacidad de las 
personas para alcanzar dicha igualdad de oportunidades. Por lo tanto, una primera 
consideración debe ser la relativa al contexto histórico, social y cultural donde la persona con 
discapacidad se desenvuelve, destacando la imposibilidad de su omisión en relación con las 
eventuales prácticas discriminatorias que puedan operarse en dichos contextos. 

2. Género y discapacidad

Interesa analizar aquí el entrecruzamiento entre discriminación por razones de género y por 
discapacidad. Las mujeres con discapacidad constituyen un grupo particularmente vulnerado, 
dado que resultan mayormente excluidas y restringidas en el ejercicio y goce de sus derechos, 
como queda evidenciado en el abismo que existe entre las normas jurídicas que 
expresamente amparan, protegen y garantizan sus potestades en el marco del sistema 
internacional y local de derechos humanos, y el deficitario acceso al ejercicio real de dichos 
derechos, especialmente en el contexto de sociedades pobres, no igualitarias. Dicha 
discriminación es ejercida a través de construcciones sociales frente a las cuales la actual 
legislación nacional e internacional intenta brindar un marco de protección suficientemente 
amplio en cuanto a las situaciones contempladas, suponiéndose frecuentemente que las 
formulaciones jurídicas garantizan por sí mismas el acceso igualitario al goce de los derechos, 
no obstante verificarse lo contrario en muchos casos.

La discriminación basada en el género refiere a aquella que “se ejerce en función de una 
construcción simbólica sociohistórica que asigna determinados roles y atributos 
socioculturales a las personas a partir del sexo biológico y que convierte la diferencia sexual en 
desigualdad social estableciendo una jerarquía en la cual todo lo masculino es valorado como 
superior respecto a aquellos atributos considerados femeninos”4. 

La autora feminista Carole Pateman5 visibiliza una parte inescindible del contrato original 
sobre el que descansan las explicaciones de los teóricos de los siglos XVII y XVIII: el contrato 
sexual impide el acceso de las mujeres al plano de igualdad que los firmantes del pacto 
social-fundacional poseen. Para Pateman, el contrato social presupone la existencia de un 
contrato sexual, tal como la libertad entendida como libertad civil presupone el derecho 
patriarcal, fundado en la hegemonía del varón. En sus palabras, la formulación de la teoría del 
contrato social, entendido como relato conjetural, oculta otro pacto (sexual) sobre el cual se ha 
mantenido silencio a lo largo de la historia. El contrato sexual remite a un planteo de sujeción 
por la cual la libertad civil toma carácter masculino. De ese modo, la mitad visible de la historia 
del contrato original tiene relación con la esfera pública, el espacio donde se dirimen las 
consideraciones sobre el valor de las acciones, la diferenciación, la individuación. La esfera 
privada, a la cual las mujeres han sido relegadas, es, en cambio, una de no diferenciación, de 
sujeción, de posicionamiento subalterno.

La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 
señala, en su artículo 1, que la discriminación contra ella denotará “toda distinción, exclusión o 
restricción hecha sobre la base del sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o 
anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, 
sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural, civil o cualquier otra esfera”6. 

El principio de igualdad y el principio de no discriminación, pilares sobre los que se edifica 
gran parte de la legislación internacional en materia de reconocimiento de los derechos de los 
colectivos vulnerados históricamente, implican la prohibición de exclusiones y restricciones 
basadas en motivos arbitrarios, tales como la etnia, el género, los atributos físicos y la 
discapacidad, entre otros. 

Las prácticas discriminatorias se configuran en tanto se dispense un trato desigual basado 
en algunas de las causales enumeradas o mediante la exclusión en el reconocimiento y goce 
de derechos basado en motivos como los citados anteriormente, configurándose en tanto 
tenga por razón o por resultado la exclusión o restricción al ejercicio de los derechos.

El artículo 2 de la CDPD recepciona este criterio para considerar reprochable la exclusión 
propiamente dicha así como la inexistencia de los llamados “ajustes razonables”, en los 
siguientes términos: “Por ‘discriminación por motivos de discapacidad’ se entenderá cualquier 
distinción, exclusión o restricción por motivos de discapacidad que tenga el propósito o el 
efecto de obstaculizar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de 
condiciones, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales en los ámbitos 
político, económico, social, cultural, civil o de otro tipo. Incluye todas las formas de 
discriminación, entre ellas, la denegación de ajustes razonables. Por ‘ajustes razonables’ se 
entenderán las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que no impongan una 
carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso particular, para 
garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con 
las demás, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales”7. Por su parte, la 
Convención Interamericana sobre Discapacidad define la discriminación en su artículo 1: “El 
término discriminación contra las personas con discapacidad significa toda distinción, 
exclusión o restricción basada en una discapacidad, antecedente de discapacidad, 
consecuencia de discapacidad anterior o percepción de una discapacidad presente o 
pasada, que tenga el efecto o propósito de impedir o anular el reconocimiento, goce o ejercicio 
por parte de las personas con discapacidad, de sus derechos humanos y libertades 
fundamentales”8. En este sentido, desde el punto de vista político-jurídico, una vía de 
remediación ha sido establecer la obligatoriedad de los llamados ajustes razonables, el diseño 
inclusivo y la garantía de accesibilidad. La capacidad jurídica plena hoy reconocida en el 
artículo 12 de la CDPD establece un hito en este sentido, el cual no está exento de reticencia en 
cuanto a su aplicación, en especial por parte de agentes del Poder Judicial y otras instituciones 
hegemónicas, en particular, en lo que respecta al área de la salud mental.

Este artículo9 establece el igual reconocimiento como persona ante la ley en los siguientes 
términos: “1. Los Estados partes reafirman que las personas con discapacidad tienen derecho 
en todas partes al reconocimiento de su personalidad jurídica. 2. Los Estados partes 
reconocerán que las personas con discapacidad tienen capacidad jurídica en igualdad de 
condiciones con las demás en todos los aspectos de la vida. 3. Los Estados partes adoptarán las 
medidas pertinentes para proporcionar acceso a las personas con discapacidad al apoyo que 
puedan necesitar en el ejercicio de su capacidad jurídica. 4. Los Estados partes asegurarán que 
en todas las medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica se proporcionen 
salvaguardias adecuadas y efectivas para impedir los abusos de conformidad con el derecho 
internacional en materia de derechos humanos. Esas salvaguardias asegurarán que las 
medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica respeten los derechos, la voluntad y las 

preferencias de la persona, que no haya conflicto de intereses ni influencia indebida, que sean 
proporcionales y adaptadas a las circunstancias de la persona, que se apliquen en el plazo 
más corto posible y que estén sujetas a exámenes periódicos por parte de una autoridad o un 
órgano judicial competente, independiente e imparcial. Las salvaguardias serán 
proporcionales al grado en que dichas medidas afecten a los derechos e intereses de las 
personas”. La plena capacidad jurídica conlleva la noción de autonomía y responsabilidad en 
las decisiones que se tomen en todos los planos de la existencia, inclusive en el problemático 
campo de las decisiones patrimoniales y de los derechos sexuales y reproductivos.

3. Pobreza y exclusión socioeconómica: los agravantes 

Se torna necesario tomar como referencia los tres ejes transversales que han sido utilizados 
en el anexo del decreto 1086/2005 del Plan Nacional contra la Discriminación de Argentina10, el 
cual describe el racismo, la pobreza y la exclusión social como ejes que atraviesan los matices 
de producción de prácticas sociales discriminatorias. La pobreza y la exclusión social son 
reconocidas por documentos internacionales que no contemplan únicamente normas 
destinadas a la protección de los derechos, sino que se proponen, alentadoramente, 
diagnosticar las causas de dicha exclusión. Por ejemplo, la Décima Conferencia Regional sobre 
la Mujer de América Latina y el Caribe, realizada en Quito, Ecuador, en agosto de 2007, y 
conocida también a través del llamado Consenso de Quito11, en su punto 21 expresa lo siguiente: 
“Reconociendo que la pobreza en todas sus manifestaciones y el acceso desigual a los 
recursos en la región, profundizados por las políticas de ajuste estructural en aquellos países en 
las que fueron aplicadas, continúan siendo un obstáculo para la promoción y protección de 
todos los derechos humanos de las mujeres, por lo que la eliminación y reducción de las 
desigualdades políticas, económicas, sociales y culturales deben figurar entre los principales 
objetivos de todas las propuestas de desarrollo”, y: “Considerando que todas las formas de 
discriminación, particularmente el racismo, la homofobia y la xenofobia son factores 
estructurantes que provocan desigualdades y exclusión en la sociedad, especialmente contra 
las mujeres y que, por lo tanto, su erradicación es un objetivo común de todos los compromisos 
asumidos en esta declaración”.

En el mismo sentido, la Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la Discapacidad y 
de la Salud12, de la Organización Mundial de la Salud, recoge la idea de capacidad de 
funcionamiento de las personas, señalando la existencia de factores contextuales que 
enmarcan las posibilidades de funcionamiento de las personas, entre los que se distinguen los 

ambientales y los particulares. Los primeros se refieren a la “influencia externa sobre el 
funcionamiento y la discapacidad”, cuya consecuencia es el efecto facilitador u 
obstaculizador, con distintos niveles de dominios y categorías. En tanto los factores personales 
se entienden como la “influencia interna sobre el funcionamiento y la discapacidad” o, dicho de 
otro modo, el impacto de los atributos de la persona en el devenir de su vida. 

Las prácticas discriminatorias lesionan fuertemente los principios de igualdad y libertad que 
conforman la sustancia misma de las aspiraciones que los derechos humanos buscan 
resguardar. El paradigma de los derechos humanos brinda un marco de referencia por medio 
del cual es posible analizar, modificar y erradicar prácticas que establecen diferencias entre 
las personas basándose en motivos tales como la etnia, el género o la discapacidad. Tal como 
se ha dicho, estas distinciones se entienden reprochables cuando se encuentran sustentadas 
en creencias y estereotipos que denigren la dignidad de los individuos o cuando establezcan 
jerarquías de inferioridad que colisionen la idea de igualdad por basarse en motivos 
éticamente injustificables. Estos estereotipos están asociados a particulares sistemas de 
creencias situados históricamente y responden a imágenes, ideas o preferencias asociadas a 
determinados individuos o grupos, naturalizando las representaciones dominantes que se 
transmiten en momentos y lugares dados, reduciendo la complejidad social y cristalizando 
prejuicios por medio de la costumbre y la repetición de estas. De este modo, se naturalizan 
diferenciaciones basadas en características particulares, entendiendo que la portación de 
estas habilita una distinción negativa, que opera como base de prácticas discriminatorias de 
diverso tenor, que pueden oscilar desde un grado moderado de prejuicio hasta la 
institucionalización de la exclusión por medio de leyes, disposiciones y prácticas estatales 
directas. Los Estados signatarios de la CDPD abordan la interrelación entre la particular 
situación de mujeres con discapacidad, manifestando su preocupación “... por la difícil 
situación en que se encuentran las personas con discapacidad que son víctimas de múltiples 
o agravadas formas de discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión 
política o de cualquier otra índole, origen nacional, étnico, indígena o social, patrimonio, 
nacimiento, edad o cualquier otra condición”. Reconocen, además, que “las mujeres y las niñas 
con discapacidad suelen estar expuestas a un riesgo mayor, dentro y fuera del hogar, de 
violencia, lesiones o abuso, abandono o trato negligente, malos tratos o explotación”, y 
subrayan “la necesidad de incorporar una perspectiva de género en todas las actividades 
destinadas a promover el pleno goce de los derechos humanos y las libertades fundamentales 
por las personas con discapacidad”13. Se encuentra el reconocimiento expreso de los Estados 
en la incorporación de los ejes transversales mencionados por el Plan Nacional contra la 
Discriminación, hoy en pleno proceso de readecuación y actualización, al destacarse el hecho 
de que la mayoría de las personas con discapacidad viven en condiciones de pobreza, 
reconociendo expresamente la necesidad de abordar y dar cuenta de estos efectos negativos 
en el colectivo. La Convención recepciona y da cuenta de la intersectorialidad en los factores 

discriminatorios hacia las mujeres con discapacidad promoviendo el enfoque desde los 
derechos humanos y propiciando la adopción de medidas de acción positiva, que resulten 
efectivas en la promoción del empoderamiento de estas.

Estas deficiencias, entre lo efectivamente regulado en el plano jurídico y la realidad aún 
adversa para el colectivo, demuestran la amplia deuda en la materia, de la que las 
estipulaciones legales son solo el reflejo de la intención de la comunidad internacional de 
abocarse a una problemática cada vez más acuciante, primordialmente en lo que hace a 
situaciones de violencia y abusos de todo tipo. Pero no se agota en el plano de la legalidad: el 
entrecruzamiento entre género y discapacidad está en permanente elaboración en los 
abordajes teóricos, a pesar de los avances en la consolidación del enfoque transversal de 
género y su consideración como política de Estado. Un enfoque múltiple de la problemática 
debería considerar la relación entre varios factores, debiendo abordarla no como sumatoria, 
sino como interrelación de variables concernientes a prejuicios, estereotipos y visiones 
paternalistas, causantes de la invisibilización del colectivo, su rechazo o su lisa y llana exclusión. 
En palabras de las propias damnificadas: “Las mujeres con discapacidad siguen quedando al 
margen de todos los movimientos de derechos humanos y permanecen inmóviles en una 
posición de clara desventaja en la sociedad. Y es que su situación de mujer con discapacidad 
no solamente es peor que la de las mujeres sin discapacidad, sino también que la de sus 
iguales masculinos, especialmente en el medio rural, donde sigue predominando un régimen 
matriarcal y un sistema económico primario, con menos servicios y oportunidades para esta 
población que en el medio urbano”14.

Por lo tanto, deberá ser fortalecido -dentro de los feminismos y los colectivos de lucha por los 
derechos de las personas con discapacidad- este enfoque intersectorial, propiciando el 
empoderamiento, la autonomía, la confianza y la posibilidad de elección en libertad de los 
planes de vida y decisiones individuales en todos los ámbitos. 

Este empoderamiento necesario debería focalizar en la compleja tarea de erradicación de 
representaciones ideológicas y simbólicas que cristalizan prácticas discriminatorias, 
obstaculizando o vedando las posibilidades de realizarse autónomamente en el plano 
económico, político, cultural y, muy especialmente, en el ejercicio de los derechos 
personalísimos. En este sentido, como dijimos, el modelo de sustitución en la toma de 
decisiones debe ser paulatinamente reemplazado por el modelo de apoyo en la toma de 
decisiones, teniendo en cuenta el grado de este, la temporalidad requerida y, en lo posible, la 
designación de quien lo brindará. Esta decisión, de ser posible, deberá ser tomada por la 
persona destinataria de la ayuda o asistencia específica. Priorizar el derecho de una persona 
discapacitada a la toma de sus propias decisiones que afecten cualquier ámbito de su vida es 
un punto en el cual se deberá trabajar fuertemente a fines de erradicar concepciones muy 
arraigadas en el ámbito estatal, en particular en el Poder Judicial. Entendemos que es ineludible 

un sostenido compromiso estatal y social en el diseño e impulso de políticas que trasciendan 
eventuales cambios políticos en la administración pública, en cualquiera de sus niveles.

Estas interpelaciones se presentan cada vez con más fuerza en los ámbitos teóricos y las 
luchas de organizaciones y colectivos: la diferenciación dentro de la designación o el 
reconocimiento genéricos. Es necesario reconocer las variables que se dan dentro de los 
propios colectivos en relación con los factores que operan y agravan las múltiples opresiones 
frente a las cuales aún se verifican omisiones e importantes deudas pendientes.

“Yo también
fui devorada

por un discurso”.
Nina Ferrari2

1. Presentación

En primer lugar, quisiera agradecer a las integrantes de Género y Derecho por hacerme parte 
en la publicación de la segunda edición de la revista. El construir espacios de encuentro 
virtuales, de lectura y de escritura colectivos en tiempos de pandemia y aislamiento nos 
representa un enorme compromiso y desafío.

En el presente artículo comentaré el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la Nación “R., C. E. 
s/recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley en causa N° 63.006 del Tribunal de Casación 
Penal, Sala IV”, sobre legítima defensa en un contexto de violencia de género, y realizaré un 
análisis acerca de los estereotipos de género que se advierten de su lectura.

2. Hechos

Los hechos que se desarrollan en el fallo en análisis refieren a la situación de una mujer cis -C. 
E. R.- que convivía con su expareja, hombre cis -P. S.-, y sus tres hijos y sufría violencia de género 
por parte de él, de forma regular. El día del hecho, P. S. llega al domicilio familiar, C. E. R. no lo 
saluda y, como consecuencia, P. S. le pegó un empujón y piñas en el estómago y la cabeza, 
llevándola así hasta la cocina; allí ella tomó un cuchillo y se lo asestó en el abdomen, luego salió 
corriendo y fue a la casa de su hermano, que la acompañó a la policía. Por ese hecho fue 
imputada por el delito de lesiones graves. 

En el informe médico se dejó constancia de que la mujer poseía hematomas y dolores en el 
abdomen y en las piernas y que tenía dolor en el rostro. En su declaración indagatoria, C. E. R. 

explicó que había pensado que P. S. la iba a matar porque “le pegaba y le pegaba” y que solo 
había dado “un manotazo” para defenderse. Por su parte, el hombre prestó declaración 
testimonial y negó haber agredido a la mujer. 

C. E. R. declaró que P. S. le pegaba, que en el año 2010 se animó a denunciarlo y se fue a la casa 
de su hermano, pero a los tres meses regresó porque allí sus hijos carecían de comodidad.

El Tribunal Oral condenó a la imputada a la pena de dos años de prisión en suspenso. Para 
decidir de ese modo, consideró que su declaración no resultaba verosímil, ya que, si bien había 
indicado haber sufrido golpes en la cabeza, no se habían constatado hematomas en su cara. 
En tal sentido, concluyó que el hecho se había tratado de una “agresión recíproca” y negó que 
hubiese constituido un caso de violencia de género. 

Contra esa sentencia, la defensa interpuso un recurso de casación. En particular, señaló que 
su asistida había actuado en legítima defensa y que las lesiones previas acreditaban la ventaja 
física del hombre sobre su asistida y fundamentaban el temor por su integridad. En esa línea, 
refirió que la mujer había utilizado el único medio que tenía a su alcance para defenderse. La 
fiscalía dictaminó en favor del planteo. Sin embargo, el Tribunal de Casación Penal de la 
Provincia de Buenos Aires rechazó la impugnación. Entonces, la defensa interpuso recursos de 
inaplicabilidad de la ley y de nulidad por entender que la resolución resultaba arbitraria y 
carecía de fundamentación. 

La Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires desestimó las presentaciones. 
En relación con el recurso de inaplicabilidad, consideró que no cumplía con los requisitos 
establecidos por el Código Procesal Penal provincial y que la arbitrariedad alegada no había 
sido planteada de forma adecuada. Contra esa decisión, la defensa interpuso un recurso 
extraordinario federal.

La Corte Suprema de Justicia de la Nación compartió los fundamentos y conclusiones del 
dictamen del procurador general de la Nación y sostuvo que era procedente el recurso 
extraordinario interpuesto, que se dejaba sin efecto la sentencia impugnada, y ordenó el 
dictado de una nueva conforme a derecho.

3. Aportes a la discusión sobre estereotipos de género en la administración de justicia

En mi opinión, el dictamen del Ministerio Público fue muy acertado y en sintonía con los 
estándares internacionales de derechos humanos. Al respecto, el dictamen trajo a colación la 
ley 26485 de protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales y la interpretación de 
la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
-Convención de Belém do Pará- y el Comité de Expertas del Mecanismo de Seguimiento de esa 
Convención (MESECVI o CEVI)3.

En ese sentido, el dictamen puso el acento en la definición de violencia contra las mujeres del 
artículo 4 de la ley y refirió que esta definición abarca a la violencia doméstica, que es la 
ejercida por un integrante del grupo familiar, originado en el parentesco por consanguinidad o 
afinidad, el matrimonio, las uniones de hecho y las parejas o noviazgos, esté o no vigente la 
relación y haya o no convivencia. 

También indicó que la ley garantiza todos los derechos reconocidos, entre otras normas, por 
la Convención Belém do Pará, a la integridad física y psicológica; a recibir información y 
asesoramiento adecuado, a gozar de medidas integrales de asistencia, protección y 
seguridad, entre otros (artículo 3), y establece que los tres Poderes del Estado, nacional o 
provincial, adoptarán las medidas necesarias, entre otras, la asistencia en forma integral y 
oportuna de las mujeres que padecen cualquier tipo de violencia, asegurándoles el acceso 
gratuito, rápido, transparente y eficaz en servicios creados a tal fin (artículo 7).

Es destacable la aplicación del artículo 7 de la Convención, que, en su inciso b), establece que 
es deber de los Estados parte actuar con la debida diligencia, no solo para investigar y 
sancionar la violencia contra la mujer, sino también para prevenirla.

Por otra parte, en el caso de estudio se observa una desigualdad de armas en relación con la 
amplitud probatoria. Es sabido que este tipo de hechos sucede en el marco del hogar y esa 
situación conduce a que quienes presencian los hechos sean los propios protagonistas y que 
los hechos no sean fácilmente detectables fuera de la esfera privada del hogar. 

Al respecto, en su artículo 16, inciso i), la ley 26485 dispone que, en cualquier procedimiento 
judicial o administrativo, además de los ya reconocidos, se le garantizará a la mujer el derecho 
a la amplitud probatoria para acreditar los hechos denunciados, teniendo en cuenta las 
circunstancias especiales en las que se desarrollan los actos de violencia y quiénes son sus 
naturales testigos.

En sentido concordante, el MESECVI, responsable del análisis y evaluación del proceso de 
implementación de la Convención en los Estados parte, ha recomendado, en el marco de la 
alegación de legítima defensa en un contexto de violencia contra la mujer, la adopción de los 
estándares que la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha desarrollado para otro 
grupo de casos, en lo que aquí interesa, entender que la declaración de la víctima es crucial, 
que la ausencia de evidencia médica no disminuye la veracidad de los hechos denunciados y 
tampoco la falta de señales físicas implica que no se ha producido la violencia 
[recomendación general del Comité de Expertas del MESECVI (Nº 1), Legítima Defensa y Violencia 
contra las Mujeres]4.

De acuerdo a esas premisas, el dictamen consideró que “deviene arbitraria la valoración del 
tribunal, como así también la que en igual sentido implica el criterio de las instancias revisoras, 

toda vez que restó credibilidad a los dichos de R. porque dijo que sufrió ‘piñas en la cabeza’ pero 
no manifestó dolor ni se constataron hematomas en el rostro. Sin perjuicio de ello, lo cierto es 
que declaró que S. le pegó ‘piñas en la cabeza y en el estómago’ y en el informe médico se dejó 
constancia de hematomas en el abdomen y en las piernas, con dolor espontáneo y a la 
palpación, y que refirió dolor en el rostro, es decir que los golpes fueron corroborados”.

En tal sentido, el dictamen de referencia pone de manifiesto algunos aspectos vinculados 
con los estereotipos de género que se manifiestan en quienes ejercen la judicatura cuando se 
refieren al testimonio de la víctima. Al respecto, “expuso el Tribunal que ‘la comprensión y 
tranquilidad’ con que S. narró el suceso no convenció sobre su sinceridad; tampoco sus 
explicaciones relativas a la conducta de R., ‘tan artificial fue la tolerancia y serenidad con que se 
pronunció que delató cuanto menos, su exageración’. Agregó que ‘su supuesta actitud ante el 
agresivo requerimiento de R. sobre su parrilla’ fue desmentida por su madre. Todo ello condujo 
a los jueces a parcializar la credibilidad del testimonio y los persuadió de que ‘intentó ocultar lo 
que realmente ocurrió’, que su rol no fue ‘tan estático o pasivo’ como declaró”.

Otro pasaje que denota falta de perspectiva de género en el resolutorio del tribunal se 
manifiesta en la valoración que realiza respecto del vínculo entre la víctima y el agresor. En tal 
sentido, señala que “el vínculo entre víctima y victimario respondía a una relación basada en 
agresión recíproca, en la cual los insultos y los golpes no se encontraban ausentes ni 
resultaban privativos de uno sobre el otro”. Concluyó la judicatura que “estaban 
protagonizando otras de sus peleas”.

Como se puede ver, el fallo en análisis ha puesto de manifiesto la existencia de ciertos 
patrones socioculturales discriminatorios en la administración de justicia. Esos sutiles patrones 
culturales influyen en la actuación de operadores judiciales en todos los niveles de la rama 
judicial. 

En términos generales, se observa que persisten en la justicia operadores que consideran los 
casos de violencia como no prioritarios y descalifican a las víctimas, no efectúan pruebas que 
resultan claves para el esclarecimiento de los responsables, asignan énfasis exclusivo a las 
pruebas físicas y testimoniales, otorgan poca credibilidad a las aseveraciones de las víctimas 
y brindan un tratamiento inadecuado a estas y a sus familiares cuando intentan colaborar con 
la investigación de los hechos.

Como respuesta a estos patrones, el CEVI recomendó incorporar un análisis contextual que 
permita comprender que la reacción de las víctimas de violencia de género no puede ser 
medida con los estándares utilizados para la legítima defensa en otro tipo de casos, en tanto la 
violencia contra la mujer tiene características específicas que deben permear en el 
razonamiento judicial. Se expuso allí que la persistencia de los estereotipos y la falta de 
aplicación de la perspectiva de género podría llevar a valorar de manera inadecuada el 
comportamiento.

Asimismo, en un reciente fallo de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos 

Aires5, el máximo tribunal provincial refirió que, para determinar si el hecho imputado debe 
quedar comprendido o no en los términos de la Convención de Belém do Pará, “el juzgador 
debe analizar y ponderar -necesariamente- el contexto fáctico y jurídico, esto es, 
circunstancias anteriores y concomitantes, al ilícito en juzgamiento (conf. causas P. 128.910, sent. 
de 16-VIII2017; P. 128.468, sent. de 12-IV-2017; P. 130.580, resol. de 11-VII-2018; P. 125.687, sent. de 
23-X-2019, e.o.)”.

En el mismo fallo señaló que “el juzgar con perspectiva de género propende a garantizar el
ejercicio de los derechos de las mujeres, la igualdad de género y una tutela judicial efectiva, 
evitando la reproducción de estereotipos que dan por supuesto el modo en que deben 
comportarse las personas en función de su sexo o género (conf. causa P. 125.687, cit.), sin perder 
de vista que el principio de amplia libertad probatoria -arts. 16.1 y 31 de la ley 26485- no implica 
una flexibilización de los estándares probatorios sino que ‘...está destinado, en primer lugar, a 
desalentar el sesgo discriminatorio que tradicionalmente ha regido la valoración probatoria a 
través de visiones estereotipadas o prejuiciosas sobre la víctima o la persona acusada’ 
(Protocolo para la investigación y litigio de casos de muertes violentas de mujeres -femicidios- 
de la Procuración General de la Nación, año 2018, pto. 4.2.2.)”.

4. Estereotipos de género y derecho

Me interesa abordar en este apartado qué entendemos por estereotipos de género. En este 
sentido, Rebecca J. Cook y Simone Cusack6 definen los estereotipos de género como “la 
construcción social y cultural de hombres y mujeres, en razón de sus diferentes funciones 
físicas, biológicas, sexuales y sociales. Más ampliamente, pueden pensarse como las 
‘convenciones que sostienen la práctica social del género’”. 

Al respecto, las autoras sostienen que “estereotipo de género” es un término general que se 
refiere a “un grupo estructurado de creencias sobre los atributos personales de mujeres y 
hombres. Dichas creencias pueden implicar una variedad de componentes incluyendo 
características de la personalidad, comportamientos y roles, características físicas y 
apariencia u ocupaciones y presunciones sobre la orientación sexual”.

Cuando hablamos de perspectiva de género nos referimos a la manera en que percibimos el 
mundo a través de nuestro bagaje cultural. Nuestras formas de ver, pensar y sentirnos en el 
mundo tienen que ver con roles y funciones que nos fueron asignados al momento de nacer 
con uno u otro sexo. 

Aplicada al ámbito jurídico, la perspectiva de género puede servir para desvelar aquellas 
instituciones, reglas y prácticas del derecho que crean, legitiman y perpetúan la discriminación, 

con el propósito de derogarlas, transformarlas y/o sustituirlas por otras7.

El mayor valor que la perspectiva de género puede aportar en la ponderación del testimonio 
de la víctima es lograr que esta se realice suprimiendo todos aquellos estereotipos 
discriminatorios que, de forma consciente o inconsciente, han alcanzado la consideración de 
máximas de experiencia, elevando a tal categoría lo que no son sino consecuencias 
históricamente asumidas de un entendimiento de la sociedad basado en una artificial 
distribución de roles, y proponer su sustitución por otros que contrarresten la influencia de esa 
cultura patriarcal8. 

La perspectiva de género exige que el relato que realiza la mujer que narra haber sido víctima 
de actos violentos protagonizados por el hombre se evalúe eliminando estereotipos que tratan 
de universalizar como criterios de racionalidad simples máximas de experiencia machistas; 
pero resulta esencial entender, complementariamente, que la perspectiva de género exige 
igualmente sustituir tales máximas de experiencia machistas, tradicionalmente asumidas, por 
nuevas máximas de valoración probatoria basadas en exigencias de igualdad real y efectiva 
en la interpretación, aplicación y resultado de la aplicación de la ley. Situación a la que solo es 
posible llegar desde el entendimiento de la perspectiva de género como un principio 
informador del ordenamiento que actúa de forma continua y constante durante toda la 
actuación procesal9. 

5. Algunas reflexiones acerca de la interrelación entre patriarcado, derecho y lenguaje

Se ha sostenido que el patriarcado es el sistema de dominación genérico en el cual las 
mujeres permanecen, a su vez, bajo la autoridad de los varones. Este estereotipo dispone de sus 
propios elementos políticos, económicos, ideológicos y simbólicos de legitimación, cuya 
permeabilidad escapa a cualquier frontera cultural o de desarrollo económico10. 

Entre las oprimidas se encuentran incluidas las disidencias sexuales, cuyas identidades de 
género han sido negadas e invisibilizadas históricamente desde la concepción patriarcal11.

El sistema patriarcal es la estructura política más arcaica y permanente de la humanidad, 
resultando pilar y fundamento de relaciones de género desiguales. Claro que esta dominación 
se entrecruza y reconfigura con otras múltiples opresiones, fundamentalmente las que se 
refieren a la cuestión de género, raza, clase social, edad y etnia.

El derecho ha sido uno de los principales articuladores del paradigma de modernidad en 
tanto desde este se instituye la política, se establecen mecanismos de control y vigilancia y un 
sistema de legitimidades. Los conceptos de igualdad y universalidad, pilares de las 
revoluciones liberales/burguesas, particularmente la Revolución francesa, permiten legitimar 
la idea de igualdad en derechos de todos, mujeres y varones, independientemente de su 
origen.

Estas ideas vinieron a cumplir una función de legitimación de las nuevas formas de vida 
burguesas en el nacimiento del mundo moderno, caracterizado por la aparición del capital, el 
mercado, las clases sociales y el Estado, apareciendo en un primer momento como 
prerrogativas arrancadas al rey por la burguesía, instaurándose en las Constituciones vía 
“declaraciones de derechos”. Estas ideas tienen su construcción teórica en el pensamiento 
liberal y en el derecho natural, que provee la idea de derechos como atributos que el hombre 
posee por su propia condición, que son anteriores a cualquier forma de participación en 
sociedad y que, por lo tanto, le son inherentes por su propia naturaleza.

En este sentido, es posible enunciar que fueron los Hombres quienes celebraron un “contrato” 
instaurando de ese modo la sociedad civil y el Estado, renunciando a parte de sus libertades 
con el objeto del reconocimiento y defensa de sus derechos. Esta construcción teórica 
fundamental de la modernidad ha sido criticada y deconstruida por la politóloga Carole 
Pateman en El contrato sexual (1988), quien hizo visible el sesgo sexista del modelo 
contractualista, a partir de la idea de que las desigualdades que se verifican para las mujeres 
en la sociedad civil posterior al contrato solo se explican a partir del sometimiento de las 
mujeres y algunos varones ya en el estado de naturaleza. Son los varones adultos, libres y jefes 
de familia los únicos firmantes del contrato, quienes su vez se autoarrogan la representación 
de las mujeres adultas, los siervos y los niños, quedando estos sujetos excluidos del contrato 
social.

Desde esta perspectiva podemos sostener que la relación de las mujeres y las disidencias 
con el derecho es una relación histórica de lucha y de disputa por el reconocimiento, garantía 
y satisfacción de derechos.

Además, la estructura del discurso jurídico encubre, desplaza y distorsiona el lugar del 
conflicto social y permite al derecho instalarse como legitimador del poder, al que disfraza y 
torna neutral. El discurso del derecho es ordenado y coherente, y desde ese orden y esa 
coherencia genera seguridad y confianza en aquellos a quienes orienta su mensaje12.

Es en función del carácter androcéntrico del derecho que se propugna la necesidad de una 
teoría crítica del derecho que cuestione este carácter. Así, para que las críticas que desde los 
feminismos se le hacen al derecho puedan considerarse tales, estas deberían tener como 

objetivo el esclarecimiento del rol que este desempeña en el mantenimiento del patriarcado. 
Hasta ahora el objetivo principal de estas teorías ha sido lograr que las mujeres puedan hacer 
todo lo que los hombres hacen. Aunque ha sido arduo lograr que las mujeres sean aceptadas 
en el mundo masculino del derecho como abogadas, juezas o juristas, más difícil aún es que se 
entienda cómo el sexismo está en la base misma de casi todas las instituciones jurídicas. Esto, 
porque es más fácil permitir la entrada de mujeres a las instituciones patriarcales que 
transformarlas. Es menos complejo permitir que algunas mujeres practiquen el derecho que 
cuestionar el modelo de resolución de conflictos androcéntrico que constituye el sistema 
jurídico13.

A través del lenguaje, el poder se abusa, se ejercita o se cuestiona. El discurso no solo es una 
forma de hablar sobre un tema, sino que es la forma de cómo se piensa y actúa sobre ese 
tema14.

6. Conclusiones finales

Reconocer que el derecho es un discurso del poder nos llevará a poner atención, más que en 
la norma formal, en cómo esta establece las reglas, pensamientos, actitudes y 
comportamientos que la norma presupone e incorpora, así como a poner atención en la forma 
en cómo la norma institucionaliza lo que debe ser considerado como legítimo o ilegítimo, 
aceptable o inaceptable, natural o desnaturalizado.

Aplicar la perspectiva de género en los procesos de juzgamiento donde las mujeres víctimas 
de violencia son acusadas de matar o lesionar a sus agresores en legítima defensa de sus 
derechos o de terceros (esto último incluye cuando las mujeres defienden la vida o integridad 
física de sus hijes, hermanes, madres, y está relacionado con el femicidio en relación ya que, 
como sabemos, el agresor, en vez de matarla a ella, intenta matar a personas de su círculo 
íntimo como acto de sufrimiento hacia la mujer) exige un cambio de paradigma o cristal con el 
que se deben valorar los hechos e interpretar la ley penal y procesal, erradicando de todo 
razonamiento la aplicación de estereotipos de género que imperan en nuestra sociedad y en 
el sistema de justicia en particular. 

Es decir, incorporar un análisis contextual que permita comprender que la reacción de las 
víctimas de violencia de género no puede ser medida con los mismos estándares 
tradicionalmente utilizados para la legítima defensa en otro tipo de casos, ya que la violencia a 
la que se ven sometidas por el agresor en razón de su género tiene características específicas 
que deben permear todo el razonamiento judicial de juzgamiento.

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

5 Causa P. 132.936-RC, “Altuve, Carlos Arturo -fiscal ante el Tribunal de Casación- s/recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley en 
causa N° 87.316 del Tribunal de Casación Penal, Sala V”, agosto/2020.
6 Cook, Rebecca J. y Cusack, Simone, “Estereotipos de género: perspectivas legales transnacionales”, http://187.216.193.232/biblos-imdf/si-
tes/default/files/archivos/00312Estereotperspleg.pdf, 2009, pág. 23.
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

El presente artículo tiene como propósito analizar la convergencia de factores de 
discriminación por motivos de género, discapacidad y exclusión socioeconómica. Este 
pretende focalizar en los factores que operan intersectorialmente sobre las mujeres en 
particular, propiciando un enfoque que promueva el debido desarrollo de sus capacidades y 
potencialidades, su dignidad, libertad y plena autonomía. Entendemos que se torna ineludible 
propiciar una mirada que considere, como principios fundamentales de las políticas públicas 
aplicables al sector, el principio de igualdad, el respeto por los derechos fundamentales y el 
reconocimiento de plena capacidad, entendida en sentido amplio.

1. Del modelo biomédico de discapacidad al modelo social

Para comprender la importancia de la problemática en discusión, resulta clave resaltar que 
asistimos a un cambio de paradigma en lo que respecta a la discapacidad. El antiguo 
paradigma dominante en relación con la temática promovía la rehabilitación de las personas 
mediante la adaptación o adecuación a las condiciones de vida posibles en dicha situación, 
focalizando solo en el aspecto biomédico. El nuevo paradigma social, aplicado a nivel 
internacional y recepcionado por las legislaciones internas de los países signatarios de la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD), propicia una plena 
inclusión por medio de la remoción de las barreras u obstáculos que impiden el normal 
desarrollo de la vida de las personas. Como puede apreciarse, este último enfoque se aleja del 
mencionado modelo biomédico que consideraba la discapacidad como un problema 
individual a remediar. La citada Convención, aprobada en 2006, y ratificada por Argentina 
mediante ley 26378, en el año 2008, cristaliza este nuevo enfoque social, estableciendo en su 
artículo 1: “El propósito de la presente Convención es promover, proteger y asegurar el goce 
pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el respeto de su dignidad 
inherente. Las personas con discapacidad incluyen a aquellas que tengan deficiencias físicas, 

mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas barreras, 
puedan impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones 
con las demás”3.

El mencionado enfoque, sostenido por las múltiples organizaciones y sectores de la sociedad 
civil implicados en la temática, resalta que la discapacidad debería también separarse de la 
idea de irreversibilidad o perpetuidad. Esta debe ser entendida como una situación que posee 
grados, que puede operar de modo transitorio y cuyo abordaje no debería ser escindido de los 
entornos en los que se desarrolla la vida de la persona, considerados en una doble dimensión: 
el entramado social donde estas realizan sus actividades laborales, políticas y culturales y la 
dimensión personal, afectiva y familiar. Implica atender primordialmente la remoción de los 
obstáculos, construidos socialmente, que imposibilitan el acceso a la igualdad de 
oportunidades en el goce y ejercicio de derechos fundamentales y en la consecución de los 
planes de vida individuales. Abocarse a la noción de discapacidad en tanto cuestión relativa a 
los derechos humanos, tal como explícitamente lo aborda la normativa mencionada, también 
implica entender que aquellas prácticas excluyentes vulneran los grupos e individuos y ponen 
en cabeza del Estado, y en casos también de las personas, la obligación de resguardar dichos 
colectivos frente a las violaciones de sus facultades y potestades. Teniendo en consideración el 
papel preponderante de aquellos contextos donde las barreras puedan obstruir el acceso 
igualitario a los derechos, no puede dejar de mencionarse que las condiciones sociales de 
pobreza, exclusión, y las condiciones de vida desfavorables influyen en la capacidad de las 
personas para alcanzar dicha igualdad de oportunidades. Por lo tanto, una primera 
consideración debe ser la relativa al contexto histórico, social y cultural donde la persona con 
discapacidad se desenvuelve, destacando la imposibilidad de su omisión en relación con las 
eventuales prácticas discriminatorias que puedan operarse en dichos contextos. 

2. Género y discapacidad

Interesa analizar aquí el entrecruzamiento entre discriminación por razones de género y por 
discapacidad. Las mujeres con discapacidad constituyen un grupo particularmente vulnerado, 
dado que resultan mayormente excluidas y restringidas en el ejercicio y goce de sus derechos, 
como queda evidenciado en el abismo que existe entre las normas jurídicas que 
expresamente amparan, protegen y garantizan sus potestades en el marco del sistema 
internacional y local de derechos humanos, y el deficitario acceso al ejercicio real de dichos 
derechos, especialmente en el contexto de sociedades pobres, no igualitarias. Dicha 
discriminación es ejercida a través de construcciones sociales frente a las cuales la actual 
legislación nacional e internacional intenta brindar un marco de protección suficientemente 
amplio en cuanto a las situaciones contempladas, suponiéndose frecuentemente que las 
formulaciones jurídicas garantizan por sí mismas el acceso igualitario al goce de los derechos, 
no obstante verificarse lo contrario en muchos casos.

La discriminación basada en el género refiere a aquella que “se ejerce en función de una 
construcción simbólica sociohistórica que asigna determinados roles y atributos 
socioculturales a las personas a partir del sexo biológico y que convierte la diferencia sexual en 
desigualdad social estableciendo una jerarquía en la cual todo lo masculino es valorado como 
superior respecto a aquellos atributos considerados femeninos”4. 

La autora feminista Carole Pateman5 visibiliza una parte inescindible del contrato original 
sobre el que descansan las explicaciones de los teóricos de los siglos XVII y XVIII: el contrato 
sexual impide el acceso de las mujeres al plano de igualdad que los firmantes del pacto 
social-fundacional poseen. Para Pateman, el contrato social presupone la existencia de un 
contrato sexual, tal como la libertad entendida como libertad civil presupone el derecho 
patriarcal, fundado en la hegemonía del varón. En sus palabras, la formulación de la teoría del 
contrato social, entendido como relato conjetural, oculta otro pacto (sexual) sobre el cual se ha 
mantenido silencio a lo largo de la historia. El contrato sexual remite a un planteo de sujeción 
por la cual la libertad civil toma carácter masculino. De ese modo, la mitad visible de la historia 
del contrato original tiene relación con la esfera pública, el espacio donde se dirimen las 
consideraciones sobre el valor de las acciones, la diferenciación, la individuación. La esfera 
privada, a la cual las mujeres han sido relegadas, es, en cambio, una de no diferenciación, de 
sujeción, de posicionamiento subalterno.

La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 
señala, en su artículo 1, que la discriminación contra ella denotará “toda distinción, exclusión o 
restricción hecha sobre la base del sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o 
anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, 
sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural, civil o cualquier otra esfera”6. 

El principio de igualdad y el principio de no discriminación, pilares sobre los que se edifica 
gran parte de la legislación internacional en materia de reconocimiento de los derechos de los 
colectivos vulnerados históricamente, implican la prohibición de exclusiones y restricciones 
basadas en motivos arbitrarios, tales como la etnia, el género, los atributos físicos y la 
discapacidad, entre otros. 

Las prácticas discriminatorias se configuran en tanto se dispense un trato desigual basado 
en algunas de las causales enumeradas o mediante la exclusión en el reconocimiento y goce 
de derechos basado en motivos como los citados anteriormente, configurándose en tanto 
tenga por razón o por resultado la exclusión o restricción al ejercicio de los derechos.

El artículo 2 de la CDPD recepciona este criterio para considerar reprochable la exclusión 
propiamente dicha así como la inexistencia de los llamados “ajustes razonables”, en los 
siguientes términos: “Por ‘discriminación por motivos de discapacidad’ se entenderá cualquier 
distinción, exclusión o restricción por motivos de discapacidad que tenga el propósito o el 
efecto de obstaculizar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de 
condiciones, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales en los ámbitos 
político, económico, social, cultural, civil o de otro tipo. Incluye todas las formas de 
discriminación, entre ellas, la denegación de ajustes razonables. Por ‘ajustes razonables’ se 
entenderán las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que no impongan una 
carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso particular, para 
garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con 
las demás, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales”7. Por su parte, la 
Convención Interamericana sobre Discapacidad define la discriminación en su artículo 1: “El 
término discriminación contra las personas con discapacidad significa toda distinción, 
exclusión o restricción basada en una discapacidad, antecedente de discapacidad, 
consecuencia de discapacidad anterior o percepción de una discapacidad presente o 
pasada, que tenga el efecto o propósito de impedir o anular el reconocimiento, goce o ejercicio 
por parte de las personas con discapacidad, de sus derechos humanos y libertades 
fundamentales”8. En este sentido, desde el punto de vista político-jurídico, una vía de 
remediación ha sido establecer la obligatoriedad de los llamados ajustes razonables, el diseño 
inclusivo y la garantía de accesibilidad. La capacidad jurídica plena hoy reconocida en el 
artículo 12 de la CDPD establece un hito en este sentido, el cual no está exento de reticencia en 
cuanto a su aplicación, en especial por parte de agentes del Poder Judicial y otras instituciones 
hegemónicas, en particular, en lo que respecta al área de la salud mental.

Este artículo9 establece el igual reconocimiento como persona ante la ley en los siguientes 
términos: “1. Los Estados partes reafirman que las personas con discapacidad tienen derecho 
en todas partes al reconocimiento de su personalidad jurídica. 2. Los Estados partes 
reconocerán que las personas con discapacidad tienen capacidad jurídica en igualdad de 
condiciones con las demás en todos los aspectos de la vida. 3. Los Estados partes adoptarán las 
medidas pertinentes para proporcionar acceso a las personas con discapacidad al apoyo que 
puedan necesitar en el ejercicio de su capacidad jurídica. 4. Los Estados partes asegurarán que 
en todas las medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica se proporcionen 
salvaguardias adecuadas y efectivas para impedir los abusos de conformidad con el derecho 
internacional en materia de derechos humanos. Esas salvaguardias asegurarán que las 
medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica respeten los derechos, la voluntad y las 

preferencias de la persona, que no haya conflicto de intereses ni influencia indebida, que sean 
proporcionales y adaptadas a las circunstancias de la persona, que se apliquen en el plazo 
más corto posible y que estén sujetas a exámenes periódicos por parte de una autoridad o un 
órgano judicial competente, independiente e imparcial. Las salvaguardias serán 
proporcionales al grado en que dichas medidas afecten a los derechos e intereses de las 
personas”. La plena capacidad jurídica conlleva la noción de autonomía y responsabilidad en 
las decisiones que se tomen en todos los planos de la existencia, inclusive en el problemático 
campo de las decisiones patrimoniales y de los derechos sexuales y reproductivos.

3. Pobreza y exclusión socioeconómica: los agravantes 

Se torna necesario tomar como referencia los tres ejes transversales que han sido utilizados 
en el anexo del decreto 1086/2005 del Plan Nacional contra la Discriminación de Argentina10, el 
cual describe el racismo, la pobreza y la exclusión social como ejes que atraviesan los matices 
de producción de prácticas sociales discriminatorias. La pobreza y la exclusión social son 
reconocidas por documentos internacionales que no contemplan únicamente normas 
destinadas a la protección de los derechos, sino que se proponen, alentadoramente, 
diagnosticar las causas de dicha exclusión. Por ejemplo, la Décima Conferencia Regional sobre 
la Mujer de América Latina y el Caribe, realizada en Quito, Ecuador, en agosto de 2007, y 
conocida también a través del llamado Consenso de Quito11, en su punto 21 expresa lo siguiente: 
“Reconociendo que la pobreza en todas sus manifestaciones y el acceso desigual a los 
recursos en la región, profundizados por las políticas de ajuste estructural en aquellos países en 
las que fueron aplicadas, continúan siendo un obstáculo para la promoción y protección de 
todos los derechos humanos de las mujeres, por lo que la eliminación y reducción de las 
desigualdades políticas, económicas, sociales y culturales deben figurar entre los principales 
objetivos de todas las propuestas de desarrollo”, y: “Considerando que todas las formas de 
discriminación, particularmente el racismo, la homofobia y la xenofobia son factores 
estructurantes que provocan desigualdades y exclusión en la sociedad, especialmente contra 
las mujeres y que, por lo tanto, su erradicación es un objetivo común de todos los compromisos 
asumidos en esta declaración”.

En el mismo sentido, la Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la Discapacidad y 
de la Salud12, de la Organización Mundial de la Salud, recoge la idea de capacidad de 
funcionamiento de las personas, señalando la existencia de factores contextuales que 
enmarcan las posibilidades de funcionamiento de las personas, entre los que se distinguen los 

ambientales y los particulares. Los primeros se refieren a la “influencia externa sobre el 
funcionamiento y la discapacidad”, cuya consecuencia es el efecto facilitador u 
obstaculizador, con distintos niveles de dominios y categorías. En tanto los factores personales 
se entienden como la “influencia interna sobre el funcionamiento y la discapacidad” o, dicho de 
otro modo, el impacto de los atributos de la persona en el devenir de su vida. 

Las prácticas discriminatorias lesionan fuertemente los principios de igualdad y libertad que 
conforman la sustancia misma de las aspiraciones que los derechos humanos buscan 
resguardar. El paradigma de los derechos humanos brinda un marco de referencia por medio 
del cual es posible analizar, modificar y erradicar prácticas que establecen diferencias entre 
las personas basándose en motivos tales como la etnia, el género o la discapacidad. Tal como 
se ha dicho, estas distinciones se entienden reprochables cuando se encuentran sustentadas 
en creencias y estereotipos que denigren la dignidad de los individuos o cuando establezcan 
jerarquías de inferioridad que colisionen la idea de igualdad por basarse en motivos 
éticamente injustificables. Estos estereotipos están asociados a particulares sistemas de 
creencias situados históricamente y responden a imágenes, ideas o preferencias asociadas a 
determinados individuos o grupos, naturalizando las representaciones dominantes que se 
transmiten en momentos y lugares dados, reduciendo la complejidad social y cristalizando 
prejuicios por medio de la costumbre y la repetición de estas. De este modo, se naturalizan 
diferenciaciones basadas en características particulares, entendiendo que la portación de 
estas habilita una distinción negativa, que opera como base de prácticas discriminatorias de 
diverso tenor, que pueden oscilar desde un grado moderado de prejuicio hasta la 
institucionalización de la exclusión por medio de leyes, disposiciones y prácticas estatales 
directas. Los Estados signatarios de la CDPD abordan la interrelación entre la particular 
situación de mujeres con discapacidad, manifestando su preocupación “... por la difícil 
situación en que se encuentran las personas con discapacidad que son víctimas de múltiples 
o agravadas formas de discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión 
política o de cualquier otra índole, origen nacional, étnico, indígena o social, patrimonio, 
nacimiento, edad o cualquier otra condición”. Reconocen, además, que “las mujeres y las niñas 
con discapacidad suelen estar expuestas a un riesgo mayor, dentro y fuera del hogar, de 
violencia, lesiones o abuso, abandono o trato negligente, malos tratos o explotación”, y 
subrayan “la necesidad de incorporar una perspectiva de género en todas las actividades 
destinadas a promover el pleno goce de los derechos humanos y las libertades fundamentales 
por las personas con discapacidad”13. Se encuentra el reconocimiento expreso de los Estados 
en la incorporación de los ejes transversales mencionados por el Plan Nacional contra la 
Discriminación, hoy en pleno proceso de readecuación y actualización, al destacarse el hecho 
de que la mayoría de las personas con discapacidad viven en condiciones de pobreza, 
reconociendo expresamente la necesidad de abordar y dar cuenta de estos efectos negativos 
en el colectivo. La Convención recepciona y da cuenta de la intersectorialidad en los factores 

discriminatorios hacia las mujeres con discapacidad promoviendo el enfoque desde los 
derechos humanos y propiciando la adopción de medidas de acción positiva, que resulten 
efectivas en la promoción del empoderamiento de estas.

Estas deficiencias, entre lo efectivamente regulado en el plano jurídico y la realidad aún 
adversa para el colectivo, demuestran la amplia deuda en la materia, de la que las 
estipulaciones legales son solo el reflejo de la intención de la comunidad internacional de 
abocarse a una problemática cada vez más acuciante, primordialmente en lo que hace a 
situaciones de violencia y abusos de todo tipo. Pero no se agota en el plano de la legalidad: el 
entrecruzamiento entre género y discapacidad está en permanente elaboración en los 
abordajes teóricos, a pesar de los avances en la consolidación del enfoque transversal de 
género y su consideración como política de Estado. Un enfoque múltiple de la problemática 
debería considerar la relación entre varios factores, debiendo abordarla no como sumatoria, 
sino como interrelación de variables concernientes a prejuicios, estereotipos y visiones 
paternalistas, causantes de la invisibilización del colectivo, su rechazo o su lisa y llana exclusión. 
En palabras de las propias damnificadas: “Las mujeres con discapacidad siguen quedando al 
margen de todos los movimientos de derechos humanos y permanecen inmóviles en una 
posición de clara desventaja en la sociedad. Y es que su situación de mujer con discapacidad 
no solamente es peor que la de las mujeres sin discapacidad, sino también que la de sus 
iguales masculinos, especialmente en el medio rural, donde sigue predominando un régimen 
matriarcal y un sistema económico primario, con menos servicios y oportunidades para esta 
población que en el medio urbano”14.

Por lo tanto, deberá ser fortalecido -dentro de los feminismos y los colectivos de lucha por los 
derechos de las personas con discapacidad- este enfoque intersectorial, propiciando el 
empoderamiento, la autonomía, la confianza y la posibilidad de elección en libertad de los 
planes de vida y decisiones individuales en todos los ámbitos. 

Este empoderamiento necesario debería focalizar en la compleja tarea de erradicación de 
representaciones ideológicas y simbólicas que cristalizan prácticas discriminatorias, 
obstaculizando o vedando las posibilidades de realizarse autónomamente en el plano 
económico, político, cultural y, muy especialmente, en el ejercicio de los derechos 
personalísimos. En este sentido, como dijimos, el modelo de sustitución en la toma de 
decisiones debe ser paulatinamente reemplazado por el modelo de apoyo en la toma de 
decisiones, teniendo en cuenta el grado de este, la temporalidad requerida y, en lo posible, la 
designación de quien lo brindará. Esta decisión, de ser posible, deberá ser tomada por la 
persona destinataria de la ayuda o asistencia específica. Priorizar el derecho de una persona 
discapacitada a la toma de sus propias decisiones que afecten cualquier ámbito de su vida es 
un punto en el cual se deberá trabajar fuertemente a fines de erradicar concepciones muy 
arraigadas en el ámbito estatal, en particular en el Poder Judicial. Entendemos que es ineludible 

un sostenido compromiso estatal y social en el diseño e impulso de políticas que trasciendan 
eventuales cambios políticos en la administración pública, en cualquiera de sus niveles.

Estas interpelaciones se presentan cada vez con más fuerza en los ámbitos teóricos y las 
luchas de organizaciones y colectivos: la diferenciación dentro de la designación o el 
reconocimiento genéricos. Es necesario reconocer las variables que se dan dentro de los 
propios colectivos en relación con los factores que operan y agravan las múltiples opresiones 
frente a las cuales aún se verifican omisiones e importantes deudas pendientes.

“Yo también
fui devorada

por un discurso”.
Nina Ferrari2

1. Presentación

En primer lugar, quisiera agradecer a las integrantes de Género y Derecho por hacerme parte 
en la publicación de la segunda edición de la revista. El construir espacios de encuentro 
virtuales, de lectura y de escritura colectivos en tiempos de pandemia y aislamiento nos 
representa un enorme compromiso y desafío.

En el presente artículo comentaré el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la Nación “R., C. E. 
s/recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley en causa N° 63.006 del Tribunal de Casación 
Penal, Sala IV”, sobre legítima defensa en un contexto de violencia de género, y realizaré un 
análisis acerca de los estereotipos de género que se advierten de su lectura.

2. Hechos

Los hechos que se desarrollan en el fallo en análisis refieren a la situación de una mujer cis -C. 
E. R.- que convivía con su expareja, hombre cis -P. S.-, y sus tres hijos y sufría violencia de género 
por parte de él, de forma regular. El día del hecho, P. S. llega al domicilio familiar, C. E. R. no lo 
saluda y, como consecuencia, P. S. le pegó un empujón y piñas en el estómago y la cabeza, 
llevándola así hasta la cocina; allí ella tomó un cuchillo y se lo asestó en el abdomen, luego salió 
corriendo y fue a la casa de su hermano, que la acompañó a la policía. Por ese hecho fue 
imputada por el delito de lesiones graves. 

En el informe médico se dejó constancia de que la mujer poseía hematomas y dolores en el 
abdomen y en las piernas y que tenía dolor en el rostro. En su declaración indagatoria, C. E. R. 

explicó que había pensado que P. S. la iba a matar porque “le pegaba y le pegaba” y que solo 
había dado “un manotazo” para defenderse. Por su parte, el hombre prestó declaración 
testimonial y negó haber agredido a la mujer. 

C. E. R. declaró que P. S. le pegaba, que en el año 2010 se animó a denunciarlo y se fue a la casa 
de su hermano, pero a los tres meses regresó porque allí sus hijos carecían de comodidad.

El Tribunal Oral condenó a la imputada a la pena de dos años de prisión en suspenso. Para 
decidir de ese modo, consideró que su declaración no resultaba verosímil, ya que, si bien había 
indicado haber sufrido golpes en la cabeza, no se habían constatado hematomas en su cara. 
En tal sentido, concluyó que el hecho se había tratado de una “agresión recíproca” y negó que 
hubiese constituido un caso de violencia de género. 

Contra esa sentencia, la defensa interpuso un recurso de casación. En particular, señaló que 
su asistida había actuado en legítima defensa y que las lesiones previas acreditaban la ventaja 
física del hombre sobre su asistida y fundamentaban el temor por su integridad. En esa línea, 
refirió que la mujer había utilizado el único medio que tenía a su alcance para defenderse. La 
fiscalía dictaminó en favor del planteo. Sin embargo, el Tribunal de Casación Penal de la 
Provincia de Buenos Aires rechazó la impugnación. Entonces, la defensa interpuso recursos de 
inaplicabilidad de la ley y de nulidad por entender que la resolución resultaba arbitraria y 
carecía de fundamentación. 

La Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires desestimó las presentaciones. 
En relación con el recurso de inaplicabilidad, consideró que no cumplía con los requisitos 
establecidos por el Código Procesal Penal provincial y que la arbitrariedad alegada no había 
sido planteada de forma adecuada. Contra esa decisión, la defensa interpuso un recurso 
extraordinario federal.

La Corte Suprema de Justicia de la Nación compartió los fundamentos y conclusiones del 
dictamen del procurador general de la Nación y sostuvo que era procedente el recurso 
extraordinario interpuesto, que se dejaba sin efecto la sentencia impugnada, y ordenó el 
dictado de una nueva conforme a derecho.

3. Aportes a la discusión sobre estereotipos de género en la administración de justicia

En mi opinión, el dictamen del Ministerio Público fue muy acertado y en sintonía con los 
estándares internacionales de derechos humanos. Al respecto, el dictamen trajo a colación la 
ley 26485 de protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales y la interpretación de 
la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
-Convención de Belém do Pará- y el Comité de Expertas del Mecanismo de Seguimiento de esa 
Convención (MESECVI o CEVI)3.

En ese sentido, el dictamen puso el acento en la definición de violencia contra las mujeres del 
artículo 4 de la ley y refirió que esta definición abarca a la violencia doméstica, que es la 
ejercida por un integrante del grupo familiar, originado en el parentesco por consanguinidad o 
afinidad, el matrimonio, las uniones de hecho y las parejas o noviazgos, esté o no vigente la 
relación y haya o no convivencia. 

También indicó que la ley garantiza todos los derechos reconocidos, entre otras normas, por 
la Convención Belém do Pará, a la integridad física y psicológica; a recibir información y 
asesoramiento adecuado, a gozar de medidas integrales de asistencia, protección y 
seguridad, entre otros (artículo 3), y establece que los tres Poderes del Estado, nacional o 
provincial, adoptarán las medidas necesarias, entre otras, la asistencia en forma integral y 
oportuna de las mujeres que padecen cualquier tipo de violencia, asegurándoles el acceso 
gratuito, rápido, transparente y eficaz en servicios creados a tal fin (artículo 7).

Es destacable la aplicación del artículo 7 de la Convención, que, en su inciso b), establece que 
es deber de los Estados parte actuar con la debida diligencia, no solo para investigar y 
sancionar la violencia contra la mujer, sino también para prevenirla.

Por otra parte, en el caso de estudio se observa una desigualdad de armas en relación con la 
amplitud probatoria. Es sabido que este tipo de hechos sucede en el marco del hogar y esa 
situación conduce a que quienes presencian los hechos sean los propios protagonistas y que 
los hechos no sean fácilmente detectables fuera de la esfera privada del hogar. 

Al respecto, en su artículo 16, inciso i), la ley 26485 dispone que, en cualquier procedimiento 
judicial o administrativo, además de los ya reconocidos, se le garantizará a la mujer el derecho 
a la amplitud probatoria para acreditar los hechos denunciados, teniendo en cuenta las 
circunstancias especiales en las que se desarrollan los actos de violencia y quiénes son sus 
naturales testigos.

En sentido concordante, el MESECVI, responsable del análisis y evaluación del proceso de 
implementación de la Convención en los Estados parte, ha recomendado, en el marco de la 
alegación de legítima defensa en un contexto de violencia contra la mujer, la adopción de los 
estándares que la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha desarrollado para otro 
grupo de casos, en lo que aquí interesa, entender que la declaración de la víctima es crucial, 
que la ausencia de evidencia médica no disminuye la veracidad de los hechos denunciados y 
tampoco la falta de señales físicas implica que no se ha producido la violencia 
[recomendación general del Comité de Expertas del MESECVI (Nº 1), Legítima Defensa y Violencia 
contra las Mujeres]4.

De acuerdo a esas premisas, el dictamen consideró que “deviene arbitraria la valoración del 
tribunal, como así también la que en igual sentido implica el criterio de las instancias revisoras, 

toda vez que restó credibilidad a los dichos de R. porque dijo que sufrió ‘piñas en la cabeza’ pero 
no manifestó dolor ni se constataron hematomas en el rostro. Sin perjuicio de ello, lo cierto es 
que declaró que S. le pegó ‘piñas en la cabeza y en el estómago’ y en el informe médico se dejó 
constancia de hematomas en el abdomen y en las piernas, con dolor espontáneo y a la 
palpación, y que refirió dolor en el rostro, es decir que los golpes fueron corroborados”.

En tal sentido, el dictamen de referencia pone de manifiesto algunos aspectos vinculados 
con los estereotipos de género que se manifiestan en quienes ejercen la judicatura cuando se 
refieren al testimonio de la víctima. Al respecto, “expuso el Tribunal que ‘la comprensión y 
tranquilidad’ con que S. narró el suceso no convenció sobre su sinceridad; tampoco sus 
explicaciones relativas a la conducta de R., ‘tan artificial fue la tolerancia y serenidad con que se 
pronunció que delató cuanto menos, su exageración’. Agregó que ‘su supuesta actitud ante el 
agresivo requerimiento de R. sobre su parrilla’ fue desmentida por su madre. Todo ello condujo 
a los jueces a parcializar la credibilidad del testimonio y los persuadió de que ‘intentó ocultar lo 
que realmente ocurrió’, que su rol no fue ‘tan estático o pasivo’ como declaró”.

Otro pasaje que denota falta de perspectiva de género en el resolutorio del tribunal se 
manifiesta en la valoración que realiza respecto del vínculo entre la víctima y el agresor. En tal 
sentido, señala que “el vínculo entre víctima y victimario respondía a una relación basada en 
agresión recíproca, en la cual los insultos y los golpes no se encontraban ausentes ni 
resultaban privativos de uno sobre el otro”. Concluyó la judicatura que “estaban 
protagonizando otras de sus peleas”.

Como se puede ver, el fallo en análisis ha puesto de manifiesto la existencia de ciertos 
patrones socioculturales discriminatorios en la administración de justicia. Esos sutiles patrones 
culturales influyen en la actuación de operadores judiciales en todos los niveles de la rama 
judicial. 

En términos generales, se observa que persisten en la justicia operadores que consideran los 
casos de violencia como no prioritarios y descalifican a las víctimas, no efectúan pruebas que 
resultan claves para el esclarecimiento de los responsables, asignan énfasis exclusivo a las 
pruebas físicas y testimoniales, otorgan poca credibilidad a las aseveraciones de las víctimas 
y brindan un tratamiento inadecuado a estas y a sus familiares cuando intentan colaborar con 
la investigación de los hechos.

Como respuesta a estos patrones, el CEVI recomendó incorporar un análisis contextual que 
permita comprender que la reacción de las víctimas de violencia de género no puede ser 
medida con los estándares utilizados para la legítima defensa en otro tipo de casos, en tanto la 
violencia contra la mujer tiene características específicas que deben permear en el 
razonamiento judicial. Se expuso allí que la persistencia de los estereotipos y la falta de 
aplicación de la perspectiva de género podría llevar a valorar de manera inadecuada el 
comportamiento.

Asimismo, en un reciente fallo de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos 

Aires5, el máximo tribunal provincial refirió que, para determinar si el hecho imputado debe 
quedar comprendido o no en los términos de la Convención de Belém do Pará, “el juzgador 
debe analizar y ponderar -necesariamente- el contexto fáctico y jurídico, esto es, 
circunstancias anteriores y concomitantes, al ilícito en juzgamiento (conf. causas P. 128.910, sent. 
de 16-VIII2017; P. 128.468, sent. de 12-IV-2017; P. 130.580, resol. de 11-VII-2018; P. 125.687, sent. de 
23-X-2019, e.o.)”.

En el mismo fallo señaló que “el juzgar con perspectiva de género propende a garantizar el 
ejercicio de los derechos de las mujeres, la igualdad de género y una tutela judicial efectiva, 
evitando la reproducción de estereotipos que dan por supuesto el modo en que deben 
comportarse las personas en función de su sexo o género (conf. causa P. 125.687, cit.), sin perder 
de vista que el principio de amplia libertad probatoria -arts. 16.1 y 31 de la ley 26485- no implica 
una flexibilización de los estándares probatorios sino que ‘...está destinado, en primer lugar, a 
desalentar el sesgo discriminatorio que tradicionalmente ha regido la valoración probatoria a 
través de visiones estereotipadas o prejuiciosas sobre la víctima o la persona acusada’ 
(Protocolo para la investigación y litigio de casos de muertes violentas de mujeres -femicidios- 
de la Procuración General de la Nación, año 2018, pto. 4.2.2.)”.

4. Estereotipos de género y derecho

Me interesa abordar en este apartado qué entendemos por estereotipos de género. En este 
sentido, Rebecca J. Cook y Simone Cusack6 definen los estereotipos de género como “la 
construcción social y cultural de hombres y mujeres, en razón de sus diferentes funciones 
físicas, biológicas, sexuales y sociales. Más ampliamente, pueden pensarse como las 
‘convenciones que sostienen la práctica social del género’”. 

Al respecto, las autoras sostienen que “estereotipo de género” es un término general que se 
refiere a “un grupo estructurado de creencias sobre los atributos personales de mujeres y 
hombres. Dichas creencias pueden implicar una variedad de componentes incluyendo 
características de la personalidad, comportamientos y roles, características físicas y 
apariencia u ocupaciones y presunciones sobre la orientación sexual”.

Cuando hablamos de perspectiva de género nos referimos a la manera en que percibimos el 
mundo a través de nuestro bagaje cultural. Nuestras formas de ver, pensar y sentirnos en el 
mundo tienen que ver con roles y funciones que nos fueron asignados al momento de nacer 
con uno u otro sexo. 

Aplicada al ámbito jurídico, la perspectiva de género puede servir para desvelar aquellas 
instituciones, reglas y prácticas del derecho que crean, legitiman y perpetúan la discriminación, 

con el propósito de derogarlas, transformarlas y/o sustituirlas por otras7.

El mayor valor que la perspectiva de género puede aportar en la ponderación del testimonio 
de la víctima es lograr que esta se realice suprimiendo todos aquellos estereotipos 
discriminatorios que, de forma consciente o inconsciente, han alcanzado la consideración de 
máximas de experiencia, elevando a tal categoría lo que no son sino consecuencias 
históricamente asumidas de un entendimiento de la sociedad basado en una artificial 
distribución de roles, y proponer su sustitución por otros que contrarresten la influencia de esa 
cultura patriarcal8. 

La perspectiva de género exige que el relato que realiza la mujer que narra haber sido víctima 
de actos violentos protagonizados por el hombre se evalúe eliminando estereotipos que tratan 
de universalizar como criterios de racionalidad simples máximas de experiencia machistas; 
pero resulta esencial entender, complementariamente, que la perspectiva de género exige 
igualmente sustituir tales máximas de experiencia machistas, tradicionalmente asumidas, por 
nuevas máximas de valoración probatoria basadas en exigencias de igualdad real y efectiva 
en la interpretación, aplicación y resultado de la aplicación de la ley. Situación a la que solo es 
posible llegar desde el entendimiento de la perspectiva de género como un principio 
informador del ordenamiento que actúa de forma continua y constante durante toda la 
actuación procesal9. 

5. Algunas reflexiones acerca de la interrelación entre patriarcado, derecho y lenguaje

Se ha sostenido que el patriarcado es el sistema de dominación genérico en el cual las 
mujeres permanecen, a su vez, bajo la autoridad de los varones. Este estereotipo dispone de sus 
propios elementos políticos, económicos, ideológicos y simbólicos de legitimación, cuya 
permeabilidad escapa a cualquier frontera cultural o de desarrollo económico10. 

Entre las oprimidas se encuentran incluidas las disidencias sexuales, cuyas identidades de 
género han sido negadas e invisibilizadas históricamente desde la concepción patriarcal11.

El sistema patriarcal es la estructura política más arcaica y permanente de la humanidad, 
resultando pilar y fundamento de relaciones de género desiguales. Claro que esta dominación 
se entrecruza y reconfigura con otras múltiples opresiones, fundamentalmente las que se 
refieren a la cuestión de género, raza, clase social, edad y etnia.

El derecho ha sido uno de los principales articuladores del paradigma de modernidad en 
tanto desde este se instituye la política, se establecen mecanismos de control y vigilancia y un 
sistema de legitimidades. Los conceptos de igualdad y universalidad, pilares de las 
revoluciones liberales/burguesas, particularmente la Revolución francesa, permiten legitimar 
la idea de igualdad en derechos de todos, mujeres y varones, independientemente de su 
origen.

Estas ideas vinieron a cumplir una función de legitimación de las nuevas formas de vida 
burguesas en el nacimiento del mundo moderno, caracterizado por la aparición del capital, el 
mercado, las clases sociales y el Estado, apareciendo en un primer momento como 
prerrogativas arrancadas al rey por la burguesía, instaurándose en las Constituciones vía 
“declaraciones de derechos”. Estas ideas tienen su construcción teórica en el pensamiento 
liberal y en el derecho natural, que provee la idea de derechos como atributos que el hombre 
posee por su propia condición, que son anteriores a cualquier forma de participación en 
sociedad y que, por lo tanto, le son inherentes por su propia naturaleza.

En este sentido, es posible enunciar que fueron los Hombres quienes celebraron un “contrato” 
instaurando de ese modo la sociedad civil y el Estado, renunciando a parte de sus libertades 
con el objeto del reconocimiento y defensa de sus derechos. Esta construcción teórica 
fundamental de la modernidad ha sido criticada y deconstruida por la politóloga Carole 
Pateman en El contrato sexual (1988), quien hizo visible el sesgo sexista del modelo 
contractualista, a partir de la idea de que las desigualdades que se verifican para las mujeres 
en la sociedad civil posterior al contrato solo se explican a partir del sometimiento de las 
mujeres y algunos varones ya en el estado de naturaleza. Son los varones adultos, libres y jefes 
de familia los únicos firmantes del contrato, quienes su vez se autoarrogan la representación 
de las mujeres adultas, los siervos y los niños, quedando estos sujetos excluidos del contrato 
social.

Desde esta perspectiva podemos sostener que la relación de las mujeres y las disidencias 
con el derecho es una relación histórica de lucha y de disputa por el reconocimiento, garantía 
y satisfacción de derechos.

Además, la estructura del discurso jurídico encubre, desplaza y distorsiona el lugar del 
conflicto social y permite al derecho instalarse como legitimador del poder, al que disfraza y 
torna neutral. El discurso del derecho es ordenado y coherente, y desde ese orden y esa 
coherencia genera seguridad y confianza en aquellos a quienes orienta su mensaje12.

Es en función del carácter androcéntrico del derecho que se propugna la necesidad de una 
teoría crítica del derecho que cuestione este carácter. Así, para que las críticas que desde los 
feminismos se le hacen al derecho puedan considerarse tales, estas deberían tener como 

objetivo el esclarecimiento del rol que este desempeña en el mantenimiento del patriarcado. 
Hasta ahora el objetivo principal de estas teorías ha sido lograr que las mujeres puedan hacer 
todo lo que los hombres hacen. Aunque ha sido arduo lograr que las mujeres sean aceptadas 
en el mundo masculino del derecho como abogadas, juezas o juristas, más difícil aún es que se 
entienda cómo el sexismo está en la base misma de casi todas las instituciones jurídicas. Esto, 
porque es más fácil permitir la entrada de mujeres a las instituciones patriarcales que 
transformarlas. Es menos complejo permitir que algunas mujeres practiquen el derecho que 
cuestionar el modelo de resolución de conflictos androcéntrico que constituye el sistema 
jurídico13.

A través del lenguaje, el poder se abusa, se ejercita o se cuestiona. El discurso no solo es una 
forma de hablar sobre un tema, sino que es la forma de cómo se piensa y actúa sobre ese 
tema14.

6. Conclusiones finales

Reconocer que el derecho es un discurso del poder nos llevará a poner atención, más que en 
la norma formal, en cómo esta establece las reglas, pensamientos, actitudes y 
comportamientos que la norma presupone e incorpora, así como a poner atención en la forma 
en cómo la norma institucionaliza lo que debe ser considerado como legítimo o ilegítimo, 
aceptable o inaceptable, natural o desnaturalizado.

Aplicar la perspectiva de género en los procesos de juzgamiento donde las mujeres víctimas 
de violencia son acusadas de matar o lesionar a sus agresores en legítima defensa de sus 
derechos o de terceros (esto último incluye cuando las mujeres defienden la vida o integridad 
física de sus hijes, hermanes, madres, y está relacionado con el femicidio en relación ya que, 
como sabemos, el agresor, en vez de matarla a ella, intenta matar a personas de su círculo 
íntimo como acto de sufrimiento hacia la mujer) exige un cambio de paradigma o cristal con el 
que se deben valorar los hechos e interpretar la ley penal y procesal, erradicando de todo 
razonamiento la aplicación de estereotipos de género que imperan en nuestra sociedad y en 
el sistema de justicia en particular. 

Es decir, incorporar un análisis contextual que permita comprender que la reacción de las 
víctimas de violencia de género no puede ser medida con los mismos estándares 
tradicionalmente utilizados para la legítima defensa en otro tipo de casos, ya que la violencia a 
la que se ven sometidas por el agresor en razón de su género tiene características específicas 
que deben permear todo el razonamiento judicial de juzgamiento.

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

7 Ramírez Ortiz, José L., “El testimonio único de la víctima en el proceso penal desde la perspectiva de género” en Quaestio facti. Revista 
internacional sobre razonamiento probatorio N° 51, 2019, págs. 1/45.
8 Fuentes Soriano, Olga, “La perspectiva de género en el proceso penal. ¿Refutación? de algunas conjeturas sostenidas” en Ramírez Ortiz, 
José L., “El testimonio único de la víctima en el proceso penal desde la perspectiva de género” en Quaestio facti. Revista internacional 
sobre razonamiento probatorio, International Journal on Evidential Legal Reasoning N° 1, Madrid, 2020, págs. 271/284, ISSN: 2604-6202. 
9 Ramírez Ortiz, José L., “El testimonio único de la víctima en el proceso penal desde la perspectiva de género” en Quaestio facti. Revista 
internacional sobre razonamiento probatorio N° 51, 2019, págs. 1/45.
10 Valcárcel, Amelia, Sexo y filosofía. Sobre “mujer” y “poder”, Barcelona, Anthropos, 1991.
11 Principios de Yogyakarta. Principios sobre la aplicación de la legislación internacional de derechos humanos en relación con la orienta-
ción sexual y la identidad de género, 2006.
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

“Yo también
fui devorada

por un discurso”.
Nina Ferrari2

1. Presentación

En primer lugar, quisiera agradecer a las integrantes de Género y Derecho por hacerme parte 
en la publicación de la segunda edición de la revista. El construir espacios de encuentro 
virtuales, de lectura y de escritura colectivos en tiempos de pandemia y aislamiento nos 
representa un enorme compromiso y desafío.

En el presente artículo comentaré el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la Nación “R., C. E. 
s/recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley en causa N° 63.006 del Tribunal de Casación 
Penal, Sala IV”, sobre legítima defensa en un contexto de violencia de género, y realizaré un 
análisis acerca de los estereotipos de género que se advierten de su lectura.

2. Hechos

Los hechos que se desarrollan en el fallo en análisis refieren a la situación de una mujer cis -C. 
E. R.- que convivía con su expareja, hombre cis -P. S.-, y sus tres hijos y sufría violencia de género 
por parte de él, de forma regular. El día del hecho, P. S. llega al domicilio familiar, C. E. R. no lo 
saluda y, como consecuencia, P. S. le pegó un empujón y piñas en el estómago y la cabeza, 
llevándola así hasta la cocina; allí ella tomó un cuchillo y se lo asestó en el abdomen, luego salió 
corriendo y fue a la casa de su hermano, que la acompañó a la policía. Por ese hecho fue 
imputada por el delito de lesiones graves. 

En el informe médico se dejó constancia de que la mujer poseía hematomas y dolores en el 
abdomen y en las piernas y que tenía dolor en el rostro. En su declaración indagatoria, C. E. R. 

explicó que había pensado que P. S. la iba a matar porque “le pegaba y le pegaba” y que solo 
había dado “un manotazo” para defenderse. Por su parte, el hombre prestó declaración 
testimonial y negó haber agredido a la mujer. 

C. E. R. declaró que P. S. le pegaba, que en el año 2010 se animó a denunciarlo y se fue a la casa 
de su hermano, pero a los tres meses regresó porque allí sus hijos carecían de comodidad.

El Tribunal Oral condenó a la imputada a la pena de dos años de prisión en suspenso. Para 
decidir de ese modo, consideró que su declaración no resultaba verosímil, ya que, si bien había 
indicado haber sufrido golpes en la cabeza, no se habían constatado hematomas en su cara. 
En tal sentido, concluyó que el hecho se había tratado de una “agresión recíproca” y negó que 
hubiese constituido un caso de violencia de género. 

Contra esa sentencia, la defensa interpuso un recurso de casación. En particular, señaló que 
su asistida había actuado en legítima defensa y que las lesiones previas acreditaban la ventaja 
física del hombre sobre su asistida y fundamentaban el temor por su integridad. En esa línea, 
refirió que la mujer había utilizado el único medio que tenía a su alcance para defenderse. La 
fiscalía dictaminó en favor del planteo. Sin embargo, el Tribunal de Casación Penal de la 
Provincia de Buenos Aires rechazó la impugnación. Entonces, la defensa interpuso recursos de 
inaplicabilidad de la ley y de nulidad por entender que la resolución resultaba arbitraria y 
carecía de fundamentación. 

La Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires desestimó las presentaciones. 
En relación con el recurso de inaplicabilidad, consideró que no cumplía con los requisitos 
establecidos por el Código Procesal Penal provincial y que la arbitrariedad alegada no había 
sido planteada de forma adecuada. Contra esa decisión, la defensa interpuso un recurso 
extraordinario federal.

La Corte Suprema de Justicia de la Nación compartió los fundamentos y conclusiones del 
dictamen del procurador general de la Nación y sostuvo que era procedente el recurso 
extraordinario interpuesto, que se dejaba sin efecto la sentencia impugnada, y ordenó el 
dictado de una nueva conforme a derecho.

3. Aportes a la discusión sobre estereotipos de género en la administración de justicia

En mi opinión, el dictamen del Ministerio Público fue muy acertado y en sintonía con los 
estándares internacionales de derechos humanos. Al respecto, el dictamen trajo a colación la 
ley 26485 de protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales y la interpretación de 
la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
-Convención de Belém do Pará- y el Comité de Expertas del Mecanismo de Seguimiento de esa 
Convención (MESECVI o CEVI)3.

En ese sentido, el dictamen puso el acento en la definición de violencia contra las mujeres del 
artículo 4 de la ley y refirió que esta definición abarca a la violencia doméstica, que es la 
ejercida por un integrante del grupo familiar, originado en el parentesco por consanguinidad o 
afinidad, el matrimonio, las uniones de hecho y las parejas o noviazgos, esté o no vigente la 
relación y haya o no convivencia. 

También indicó que la ley garantiza todos los derechos reconocidos, entre otras normas, por 
la Convención Belém do Pará, a la integridad física y psicológica; a recibir información y 
asesoramiento adecuado, a gozar de medidas integrales de asistencia, protección y 
seguridad, entre otros (artículo 3), y establece que los tres Poderes del Estado, nacional o 
provincial, adoptarán las medidas necesarias, entre otras, la asistencia en forma integral y 
oportuna de las mujeres que padecen cualquier tipo de violencia, asegurándoles el acceso 
gratuito, rápido, transparente y eficaz en servicios creados a tal fin (artículo 7).

Es destacable la aplicación del artículo 7 de la Convención, que, en su inciso b), establece que 
es deber de los Estados parte actuar con la debida diligencia, no solo para investigar y 
sancionar la violencia contra la mujer, sino también para prevenirla.

Por otra parte, en el caso de estudio se observa una desigualdad de armas en relación con la 
amplitud probatoria. Es sabido que este tipo de hechos sucede en el marco del hogar y esa 
situación conduce a que quienes presencian los hechos sean los propios protagonistas y que 
los hechos no sean fácilmente detectables fuera de la esfera privada del hogar. 

Al respecto, en su artículo 16, inciso i), la ley 26485 dispone que, en cualquier procedimiento 
judicial o administrativo, además de los ya reconocidos, se le garantizará a la mujer el derecho 
a la amplitud probatoria para acreditar los hechos denunciados, teniendo en cuenta las 
circunstancias especiales en las que se desarrollan los actos de violencia y quiénes son sus 
naturales testigos.

En sentido concordante, el MESECVI, responsable del análisis y evaluación del proceso de 
implementación de la Convención en los Estados parte, ha recomendado, en el marco de la 
alegación de legítima defensa en un contexto de violencia contra la mujer, la adopción de los 
estándares que la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha desarrollado para otro 
grupo de casos, en lo que aquí interesa, entender que la declaración de la víctima es crucial, 
que la ausencia de evidencia médica no disminuye la veracidad de los hechos denunciados y 
tampoco la falta de señales físicas implica que no se ha producido la violencia 
[recomendación general del Comité de Expertas del MESECVI (Nº 1), Legítima Defensa y Violencia 
contra las Mujeres]4.

De acuerdo a esas premisas, el dictamen consideró que “deviene arbitraria la valoración del 
tribunal, como así también la que en igual sentido implica el criterio de las instancias revisoras, 

toda vez que restó credibilidad a los dichos de R. porque dijo que sufrió ‘piñas en la cabeza’ pero 
no manifestó dolor ni se constataron hematomas en el rostro. Sin perjuicio de ello, lo cierto es 
que declaró que S. le pegó ‘piñas en la cabeza y en el estómago’ y en el informe médico se dejó 
constancia de hematomas en el abdomen y en las piernas, con dolor espontáneo y a la 
palpación, y que refirió dolor en el rostro, es decir que los golpes fueron corroborados”.

En tal sentido, el dictamen de referencia pone de manifiesto algunos aspectos vinculados 
con los estereotipos de género que se manifiestan en quienes ejercen la judicatura cuando se 
refieren al testimonio de la víctima. Al respecto, “expuso el Tribunal que ‘la comprensión y 
tranquilidad’ con que S. narró el suceso no convenció sobre su sinceridad; tampoco sus 
explicaciones relativas a la conducta de R., ‘tan artificial fue la tolerancia y serenidad con que se 
pronunció que delató cuanto menos, su exageración’. Agregó que ‘su supuesta actitud ante el 
agresivo requerimiento de R. sobre su parrilla’ fue desmentida por su madre. Todo ello condujo 
a los jueces a parcializar la credibilidad del testimonio y los persuadió de que ‘intentó ocultar lo 
que realmente ocurrió’, que su rol no fue ‘tan estático o pasivo’ como declaró”.

Otro pasaje que denota falta de perspectiva de género en el resolutorio del tribunal se 
manifiesta en la valoración que realiza respecto del vínculo entre la víctima y el agresor. En tal 
sentido, señala que “el vínculo entre víctima y victimario respondía a una relación basada en 
agresión recíproca, en la cual los insultos y los golpes no se encontraban ausentes ni 
resultaban privativos de uno sobre el otro”. Concluyó la judicatura que “estaban 
protagonizando otras de sus peleas”.

Como se puede ver, el fallo en análisis ha puesto de manifiesto la existencia de ciertos 
patrones socioculturales discriminatorios en la administración de justicia. Esos sutiles patrones 
culturales influyen en la actuación de operadores judiciales en todos los niveles de la rama 
judicial. 

En términos generales, se observa que persisten en la justicia operadores que consideran los 
casos de violencia como no prioritarios y descalifican a las víctimas, no efectúan pruebas que 
resultan claves para el esclarecimiento de los responsables, asignan énfasis exclusivo a las 
pruebas físicas y testimoniales, otorgan poca credibilidad a las aseveraciones de las víctimas 
y brindan un tratamiento inadecuado a estas y a sus familiares cuando intentan colaborar con 
la investigación de los hechos.

Como respuesta a estos patrones, el CEVI recomendó incorporar un análisis contextual que 
permita comprender que la reacción de las víctimas de violencia de género no puede ser 
medida con los estándares utilizados para la legítima defensa en otro tipo de casos, en tanto la 
violencia contra la mujer tiene características específicas que deben permear en el 
razonamiento judicial. Se expuso allí que la persistencia de los estereotipos y la falta de 
aplicación de la perspectiva de género podría llevar a valorar de manera inadecuada el 
comportamiento.

Asimismo, en un reciente fallo de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos 

Aires5, el máximo tribunal provincial refirió que, para determinar si el hecho imputado debe 
quedar comprendido o no en los términos de la Convención de Belém do Pará, “el juzgador 
debe analizar y ponderar -necesariamente- el contexto fáctico y jurídico, esto es, 
circunstancias anteriores y concomitantes, al ilícito en juzgamiento (conf. causas P. 128.910, sent. 
de 16-VIII2017; P. 128.468, sent. de 12-IV-2017; P. 130.580, resol. de 11-VII-2018; P. 125.687, sent. de 
23-X-2019, e.o.)”.

En el mismo fallo señaló que “el juzgar con perspectiva de género propende a garantizar el 
ejercicio de los derechos de las mujeres, la igualdad de género y una tutela judicial efectiva, 
evitando la reproducción de estereotipos que dan por supuesto el modo en que deben 
comportarse las personas en función de su sexo o género (conf. causa P. 125.687, cit.), sin perder 
de vista que el principio de amplia libertad probatoria -arts. 16.1 y 31 de la ley 26485- no implica 
una flexibilización de los estándares probatorios sino que ‘...está destinado, en primer lugar, a 
desalentar el sesgo discriminatorio que tradicionalmente ha regido la valoración probatoria a 
través de visiones estereotipadas o prejuiciosas sobre la víctima o la persona acusada’ 
(Protocolo para la investigación y litigio de casos de muertes violentas de mujeres -femicidios- 
de la Procuración General de la Nación, año 2018, pto. 4.2.2.)”.

4. Estereotipos de género y derecho

Me interesa abordar en este apartado qué entendemos por estereotipos de género. En este 
sentido, Rebecca J. Cook y Simone Cusack6 definen los estereotipos de género como “la 
construcción social y cultural de hombres y mujeres, en razón de sus diferentes funciones 
físicas, biológicas, sexuales y sociales. Más ampliamente, pueden pensarse como las 
‘convenciones que sostienen la práctica social del género’”. 

Al respecto, las autoras sostienen que “estereotipo de género” es un término general que se 
refiere a “un grupo estructurado de creencias sobre los atributos personales de mujeres y 
hombres. Dichas creencias pueden implicar una variedad de componentes incluyendo 
características de la personalidad, comportamientos y roles, características físicas y 
apariencia u ocupaciones y presunciones sobre la orientación sexual”.

Cuando hablamos de perspectiva de género nos referimos a la manera en que percibimos el 
mundo a través de nuestro bagaje cultural. Nuestras formas de ver, pensar y sentirnos en el 
mundo tienen que ver con roles y funciones que nos fueron asignados al momento de nacer 
con uno u otro sexo. 

Aplicada al ámbito jurídico, la perspectiva de género puede servir para desvelar aquellas 
instituciones, reglas y prácticas del derecho que crean, legitiman y perpetúan la discriminación, 

con el propósito de derogarlas, transformarlas y/o sustituirlas por otras7.

El mayor valor que la perspectiva de género puede aportar en la ponderación del testimonio 
de la víctima es lograr que esta se realice suprimiendo todos aquellos estereotipos 
discriminatorios que, de forma consciente o inconsciente, han alcanzado la consideración de 
máximas de experiencia, elevando a tal categoría lo que no son sino consecuencias 
históricamente asumidas de un entendimiento de la sociedad basado en una artificial 
distribución de roles, y proponer su sustitución por otros que contrarresten la influencia de esa 
cultura patriarcal8. 

La perspectiva de género exige que el relato que realiza la mujer que narra haber sido víctima 
de actos violentos protagonizados por el hombre se evalúe eliminando estereotipos que tratan 
de universalizar como criterios de racionalidad simples máximas de experiencia machistas; 
pero resulta esencial entender, complementariamente, que la perspectiva de género exige 
igualmente sustituir tales máximas de experiencia machistas, tradicionalmente asumidas, por 
nuevas máximas de valoración probatoria basadas en exigencias de igualdad real y efectiva 
en la interpretación, aplicación y resultado de la aplicación de la ley. Situación a la que solo es 
posible llegar desde el entendimiento de la perspectiva de género como un principio 
informador del ordenamiento que actúa de forma continua y constante durante toda la 
actuación procesal9. 

5. Algunas reflexiones acerca de la interrelación entre patriarcado, derecho y lenguaje

Se ha sostenido que el patriarcado es el sistema de dominación genérico en el cual las 
mujeres permanecen, a su vez, bajo la autoridad de los varones. Este estereotipo dispone de sus 
propios elementos políticos, económicos, ideológicos y simbólicos de legitimación, cuya 
permeabilidad escapa a cualquier frontera cultural o de desarrollo económico10. 

Entre las oprimidas se encuentran incluidas las disidencias sexuales, cuyas identidades de 
género han sido negadas e invisibilizadas históricamente desde la concepción patriarcal11.

El sistema patriarcal es la estructura política más arcaica y permanente de la humanidad, 
resultando pilar y fundamento de relaciones de género desiguales. Claro que esta dominación 
se entrecruza y reconfigura con otras múltiples opresiones, fundamentalmente las que se 
refieren a la cuestión de género, raza, clase social, edad y etnia.

El derecho ha sido uno de los principales articuladores del paradigma de modernidad en 
tanto desde este se instituye la política, se establecen mecanismos de control y vigilancia y un 
sistema de legitimidades. Los conceptos de igualdad y universalidad, pilares de las 
revoluciones liberales/burguesas, particularmente la Revolución francesa, permiten legitimar 
la idea de igualdad en derechos de todos, mujeres y varones, independientemente de su 
origen.

Estas ideas vinieron a cumplir una función de legitimación de las nuevas formas de vida 
burguesas en el nacimiento del mundo moderno, caracterizado por la aparición del capital, el 
mercado, las clases sociales y el Estado, apareciendo en un primer momento como 
prerrogativas arrancadas al rey por la burguesía, instaurándose en las Constituciones vía 
“declaraciones de derechos”. Estas ideas tienen su construcción teórica en el pensamiento 
liberal y en el derecho natural, que provee la idea de derechos como atributos que el hombre 
posee por su propia condición, que son anteriores a cualquier forma de participación en 
sociedad y que, por lo tanto, le son inherentes por su propia naturaleza.

En este sentido, es posible enunciar que fueron los Hombres quienes celebraron un “contrato” 
instaurando de ese modo la sociedad civil y el Estado, renunciando a parte de sus libertades 
con el objeto del reconocimiento y defensa de sus derechos. Esta construcción teórica 
fundamental de la modernidad ha sido criticada y deconstruida por la politóloga Carole 
Pateman en El contrato sexual (1988), quien hizo visible el sesgo sexista del modelo 
contractualista, a partir de la idea de que las desigualdades que se verifican para las mujeres 
en la sociedad civil posterior al contrato solo se explican a partir del sometimiento de las 
mujeres y algunos varones ya en el estado de naturaleza. Son los varones adultos, libres y jefes 
de familia los únicos firmantes del contrato, quienes su vez se autoarrogan la representación 
de las mujeres adultas, los siervos y los niños, quedando estos sujetos excluidos del contrato 
social.

Desde esta perspectiva podemos sostener que la relación de las mujeres y las disidencias 
con el derecho es una relación histórica de lucha y de disputa por el reconocimiento, garantía 
y satisfacción de derechos.

Además, la estructura del discurso jurídico encubre, desplaza y distorsiona el lugar del 
conflicto social y permite al derecho instalarse como legitimador del poder, al que disfraza y 
torna neutral. El discurso del derecho es ordenado y coherente, y desde ese orden y esa 
coherencia genera seguridad y confianza en aquellos a quienes orienta su mensaje12.

Es en función del carácter androcéntrico del derecho que se propugna la necesidad de una 
teoría crítica del derecho que cuestione este carácter. Así, para que las críticas que desde los 
feminismos se le hacen al derecho puedan considerarse tales, estas deberían tener como 

objetivo el esclarecimiento del rol que este desempeña en el mantenimiento del patriarcado. 
Hasta ahora el objetivo principal de estas teorías ha sido lograr que las mujeres puedan hacer 
todo lo que los hombres hacen. Aunque ha sido arduo lograr que las mujeres sean aceptadas 
en el mundo masculino del derecho como abogadas, juezas o juristas, más difícil aún es que se 
entienda cómo el sexismo está en la base misma de casi todas las instituciones jurídicas. Esto, 
porque es más fácil permitir la entrada de mujeres a las instituciones patriarcales que 
transformarlas. Es menos complejo permitir que algunas mujeres practiquen el derecho que 
cuestionar el modelo de resolución de conflictos androcéntrico que constituye el sistema 
jurídico13.

A través del lenguaje, el poder se abusa, se ejercita o se cuestiona. El discurso no solo es una 
forma de hablar sobre un tema, sino que es la forma de cómo se piensa y actúa sobre ese 
tema14.

6. Conclusiones finales

Reconocer que el derecho es un discurso del poder nos llevará a poner atención, más que en 
la norma formal, en cómo esta establece las reglas, pensamientos, actitudes y 
comportamientos que la norma presupone e incorpora, así como a poner atención en la forma 
en cómo la norma institucionaliza lo que debe ser considerado como legítimo o ilegítimo, 
aceptable o inaceptable, natural o desnaturalizado.

Aplicar la perspectiva de género en los procesos de juzgamiento donde las mujeres víctimas 
de violencia son acusadas de matar o lesionar a sus agresores en legítima defensa de sus 
derechos o de terceros (esto último incluye cuando las mujeres defienden la vida o integridad 
física de sus hijes, hermanes, madres, y está relacionado con el femicidio en relación ya que, 
como sabemos, el agresor, en vez de matarla a ella, intenta matar a personas de su círculo 
íntimo como acto de sufrimiento hacia la mujer) exige un cambio de paradigma o cristal con el 
que se deben valorar los hechos e interpretar la ley penal y procesal, erradicando de todo 
razonamiento la aplicación de estereotipos de género que imperan en nuestra sociedad y en 
el sistema de justicia en particular. 

Es decir, incorporar un análisis contextual que permita comprender que la reacción de las 
víctimas de violencia de género no puede ser medida con los mismos estándares 
tradicionalmente utilizados para la legítima defensa en otro tipo de casos, ya que la violencia a 
la que se ven sometidas por el agresor en razón de su género tiene características específicas 
que deben permear todo el razonamiento judicial de juzgamiento.

1. Palabras preliminares

La constante y creciente lucha por la visibilidad y el reconocimiento de la personalidad 
jurídica que las personas no binarias han protagonizado ha puesto de resalto la necesidad de 
adoptar medidas tendientes a lograr la efectividad de los principios y paradigmas sobre los 
que se estructura el corpus iuris de protección por razones de identidad de género. Por un lado, 
es innegable la obligación -en cabeza de todos los actores sociales- de avanzar en la 
deconstrucción del sistema binario del sexo/género3; por el otro, debe hacerse hincapié en la 
desjudicialización de los procedimientos, tanto en la faz registral como en las cuestiones 
vinculadas a los aspectos médicos, como forma de evitar las excesivas formalidades, las 
demoras y los cuestionamientos que puedan poner en tela de juicio la adscripción identitaria 
de las personas.

Sin embargo, sería ilusorio pensar que los derechos humanos adquieren plena vigencia 
sociológica de forma automática. Por el contrario, observamos que existen al menos tres 
obstáculos que deberán ser eliminados por el Estado argentino en el mediano plazo para 
garantizar que las personas pertenecientes a este grupo de vulnerabilidad puedan gozar 
plenamente -en pie de igualdad y sin discriminaciones- de la protección que el ordenamiento 
jurídico les debe: 

i) En primer lugar, sabido es que la identidad de género ha sido siempre concebida desde el 
estigma de la exclusión basada en estereotipos y prejuicios que alimentan constantemente un 

patrón sociocultural arraigado en la violencia sistemática, en la marginación, en los asesinatos 
y torturas, en las dificultades para el acceso a la educación y al empleo formal y que, en mayor 
o menor medida, priva a sus víctimas del goce de los más esenciales derechos económicos, 
sociales, culturales y ambientales.

ii) En segundo lugar, debe recordarse que el fenómeno de la identidad de género es tan solo 
un aspecto de un proceso mucho más amplio: el derecho a la identidad a secas. El amplio 
componente de autonomía personal que este derecho humano tiene ínsito implica que su 
privación o los impedimentos para su realización necesariamente colocarán a las personas en 
situaciones que dificulten o impidan el goce o el acceso a los demás derechos fundamentales, 
creándose así diferencias de tratamiento y de oportunidades que afectarán los más 
esenciales principios de un Estado de derecho, además de convertirse en un obstáculo frente 
al derecho que tiene toda persona al reconocimiento pleno de su personalidad jurídica4. 

iii) Por último, y a modo de síntesis de los dos considerandos anteriores, el Estado deberá 
encontrar en su accionar un equilibrio para que las medidas adoptadas en el ámbito de su 
jurisdicción interna, a la vez que promuevan la garantía de los derechos inherentes a la 
identidad de género, no se constituyan en injerencias arbitrarias en los asuntos personales, en 
la vida privada familiar y en los demás aspectos de la existencia de las personas no binarias5. 

Para el abordaje de algunas de estas cuestiones se analiza un fallo resuelto por el Juzgado de 
Primera Instancia en Familia y Minoridad N° 1 de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, con 
fecha 16 de diciembre de 2019, que hace lugar a la acción de amparo por discriminación 
impetrada por una persona no binaria contra el Registro del Estado Civil y Capacidad de las 
Personas local.

2. Los hechos del caso

Una persona no binaria interpuso amparo por discriminación contra el Registro del Estado 
Civil y Capacidad de las personas de Ushuaia a fin de que se declarara la aplicabilidad del 
artículo 2 de la ley de identidad de género (en adelante, “LIG”) y, en consecuencia, se ordenara 
la rectificación registral de su documentación personal conforme su identidad de género 
autopercibida, inscribiéndose el nuevo nombre de pila adoptado y consignándose “identidad 
no binaria” en el marcador correspondiente al “sexo”. Asimismo, solicitó que se dispusiera 

también la modificación de la partida de nacimiento y del documento nacional de identidad 
de su hijo menor de edad, toda vez que en ellos figuraban su nombre de pila e identidad de 
género primigenios.

Refirió que la interpretación restrictiva de la normativa vigente, contraria a su espíritu y 
basada en una visión heteronormativa, binaria, biologicista y regresiva, que el Registro Civil 
había realizado constituía una discriminación infundada. Tanto la disposición como el 
dictamen jurídico que le había servido de base para rechazar la solicitud en sede 
administrativa atentaban contra los más modernos estándares y nuevos paradigmas que 
importan la deconstrucción del binario sexo-genérico.

En su escrito de contestación de demanda, el Registro Civil adujo que el acto administrativo 
impugnado no lesionaba, restringía, alteraba o amenazaba con arbitrariedad manifiesta los 
derechos constitucionales de la persona amparista; afirmó la existencia de otras vías que el 
ordenamiento jurídico ponía a disposición para la protección del derecho a la identidad de 
género, agregando que era conveniente que la cuestión bajo análisis transitara un 
procedimiento judicial que garantizara un tratamiento más amplio y profundo.

El juez hizo lugar a la acción. Para así decidir, realizó una interpretación amplia de las 
disposiciones de la LIG en consonancia con los principios que se desprenden del bloque de la 
constitucionalidad federal; valoró la importancia que el control de 
constitucionalidad-convencionalidad tiene como forma de hacer efectivos los derechos 
humanos reconocidos por la Convención Americana sobre Derechos Humanos (en adelante, 
“CADH”) y por los demás tratados de los que el país es parte.

3. Breves consideraciones sobre la importancia del control de 
constitucionalidad-convencionalidad en materia de identidad de género

Desde hace ya algún tiempo se ha reivindicado en el ámbito del sistema interamericano de 
derechos humanos la utilidad del control de constitucionalidad-convencionalidad como una 
herramienta hermenéutica que permite a los Estados concretar la obligación de garantía de 
los derechos humanos en el ámbito interno, a través de la verificación de conformidad, la 
armonización y la adaptación de las normas y prácticas nacionales con la CADH y con la 
doctrina y jurisprudencia elaboradas a propósito de ella6.

Con acierto se ha afirmado que el control de convencionalidad desempeña un doble papel: 
por un lado, obliga a los jueces nacionales a no aplicar las normas internas (incluso las 

constitucionales) opuestas a la Convención y a la interpretación que sobre ella realiza la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (en adelante, “Corte IDH”). Por el otro, también los obliga 
a interpretar el derecho doméstico en las mismas condiciones, debiendo desecharse las 
interpretaciones que vayan en sentido contrario7.

El correcto funcionamiento de este “diálogo de fuentes” es fundamental si se tiene presente 
que en la actualidad existen numerosas categorías sospechosas que son merecedoras de 
protección y que constantemente interpelan a los Estados a realizar análisis de sus 
disposiciones de derecho interno para compatibilizarlas con las obligaciones asumidas 
internacionalmente.

En el caso que se comenta, la cuestión del control de convencionalidad adquiere gran 
trascendencia ni bien se advierte que el Registro Civil alegó -como uno de los principales 
argumentos para fundar el rechazo de la solicitud en sede administrativa- que la cuestión 
sometida a debate debía ser ventilada en un procedimiento judicial que permitiera garantizar 
el control de convencionalidad de las normas involucradas. Cabe preguntarse si fue correcta y 
conforme a derecho la postura adoptada por el órgano estatal: la respuesta negativa se 
impone.

Surge así un primer interrogante: ¿existía en cabeza del Registro Civil la obligación de realizar 
el control de convencionalidad entre las normas internas y la CADH en el ámbito de su 
competencia? En otras palabras, ¿es privativa de los órganos judiciales la obligación de velar 
por que los efectos de las disposiciones de la CADH no se vean mermados por la aplicación de 
normas nacionales? La Corte IDH ha zanjado esta discusión al decir que “cuando un Estado es 
parte de un tratado internacional como la Convención Americana, todos sus órganos, 
incluidos sus jueces, están sometidos a aquel, lo cual les obliga a velar por que los efectos de las 
disposiciones de la Convención no se vean mermados por la aplicación de normas contrarias 
a su objeto y fin, por lo que los jueces y órganos vinculados a la administración de justicia en 
todos los niveles están en la obligación de ejercer ex officio un ‘control de convencionalidad’ 
entre las normas internas y la Convención Americana, evidentemente en el marco de sus 
respectivas competencias y de las regulaciones procesales correspondientes y, en esta tarea, 
deben tener en cuenta no solamente el tratado, sino también la interpretación que de este ha 
hecho la Corte Interamericana, intérprete última de la Convención Americana” (las negritas 
nos pertenecen)8.

De lo reseñado hasta ahora puede concluirse sin hesitaciones que el control de 
convencionalidad es función y tarea de cualquier autoridad pública, no solo del poder judicial, 
los órganos administrativos quedan también alcanzados. Dado que Argentina es un país con 
un sistema de control de constitucionalidad-convencionalidad difuso, la función no se 
concentra en un cuerpo encargado de llevar adelante la revisión, creado exclusivamente para 

ese fin; por el contrario, la potestad se distribuye entre todos los órganos del poder, cualquiera 
sea el nivel del Estado al que pertenezcan.

Sin perjuicio de lo anterior, puede advertirse que la argumentación del Registro Civil de Tierra 
el Fuego adolecía de un error conceptual: la asimilación del concepto “control de 
convencionalidad” al remedio de declaración de inconstitucionalidad-anticonvencionalidad 
de las normas, que se constituye en la ultima ratio de este complejo proceso. Mientras que el 
ejercicio del primero es obligación de todos los órganos del Estado, la segunda es una función 
privativa del judicial; de allí que el pronunciamiento de la Corte IDH refiera a las “respectivas 
competencias y regulaciones procesales correspondientes” como presupuesto de la 
limitación de ese control.

Lo anterior no implica admitir que las autoridades que se ubican por fuera de la órbita judicial 
no deban realizar un test de compatibilidad de las normas y estar por su inaplicabilidad en el 
caso concreto cuando los principios del Estado democrático de derecho así lo garanticen o 
requieran.

4. El falso binarismo de la LIG versus el binarismo del sistema identificatorio

Así las cosas, se plantea un nuevo interrogante: ¿cómo debería haber actuado el Registro 
Civil de Tierra del Fuego frente a la solicitud presentada? El debate traslada, entonces, su eje a 
dos cuestiones fundamentales: i) determinar si es plausible que las solicitudes de rectificación 
registral realizadas por personas no binarias sean resueltas en sede administrativa o, en otras 
palabras, si el derecho vigente en materia de identidad de género es aplicable o no, o solo en 
parte a las personas no binarias, y ii) en caso afirmativo, cuál debería ser la interpretación más 
respetuosa conforme el principio pro persona.

La entrada en escena de las personas no binarias ha generado numerosos 
cuestionamientos sobre el presunto binarismo al que la LIG y el sistema “registral” en el que ella 
se encuentra inmersa responderían. Corresponde hacer algunas precisiones.

En primer lugar, debe tenerse presente que la ley no ensaya definiciones de las categorías 
asociadas al binarismo sexo-genérico; esto, por dos motivos. Por un lado, porque el esquema 
adoptado responde a un paradigma que pone el centro de gravedad en la autonomía 
personal, en la autodeterminación, lejos de cualquier criterio médico o psiquiátrico y prescinde 
de cualquier tipo de autorización previa para tener por acreditada la vivencia interna e 
individual del propio cuerpo tal y como cada persona la percibe9. Por otro lado, porque utiliza 

conceptos amplios que deben llenarse de contenido por vía interpretativa para brindar 
soluciones justas acordes a cada caso concreto. De esta manera, se evita la “cristalización 
terminológica” de realidades que, por el dinamismo que las caracteriza, están 
permanentemente en cambio10. 

No existen, entonces, elementos que habiliten a presumir que solo es posible acceder a los 
derechos contemplados en la ley 26743 exclusivamente desde una óptica que admite dos y 
solo dos géneros diseñados sobre la base de las características sexuales de los individuos. Por 
el contrario, su artículo 2 expresa que la identidad de género implica la vivencia del género -y 
del cuerpo- tal y como cada persona la siente, independientemente del sexo asignado al 
nacer. Las palabras de Radi son más que elocuentes en este sentido: “Entendiendo que la 
identidad de género no tiene un anclaje físico, lejos de reponer la ortopedia social del binario, la 
ley de identidad de género argentina la desactiva, devaluando sus compromisos ontológicos. 
Estos, sin embargo, resisten todavía, y se expresan a menudo como sinsentidos administrativos 
difíciles de erradicar”11.

Puede concluirse entonces que las disposiciones de la LIG (especialmente su artículo 2) son 
plenamente aplicables a las solicitudes que las personas no binarias realizan en ejercicio de 
sus derechos12. Es que este cuerpo normativo, como tal, es comprensivo de la totalidad de las 
vivencias personales internas y su creación responde a la necesidad de garantizar los 
derechos de las personas al reconocimiento de su identidad de género, al libre desarrollo de su 
personalidad y a ser tratadas de acuerdo con su identidad de género. No se trata de una 
legislación destinada exclusivamente a las personas trans binarias, si bien quedan 
comprendidas en su ámbito de aplicación, no lo agotan. Coincidimos con Cabral en afirmar 
que aunque la LIG no es una “ley trans” a menudo es entendida como si lo fuera y, por 
consiguiente, como si la autopercepción fuera el dominio exclusivo de aquellas personas que 

se identifican con un género distinto al asignado al nacer13.

Ahora bien, ¿cómo deben compatibilizarse las disposiciones de la ley 26743 con las que 
surgen del modelo médico de asignación e identificación binaria del sexo en la documentación 
personal?

Una primera aproximación a la respuesta puede encontrarse en el dictamen de asesoría 
letrada que acompaña a la resolución 420/2018 del Registro del Estado Civil y Capacidad de las 
Personas de la Provincia de Mendoza14. Allí, puede leerse: “En este sentido se destaca que la ley 
de identidad de género se sancionó en el año 2012, es decir, con anterioridad a la entrada en 
vigencia del Código Civil y Comercial de la Nación, por lo que es opinión de la suscripta que 
debería interpretarse y aplicarse en forma armónica con las disposiciones de este y de los 
principios que integran el bloque de constitucionalidad en que encuentra su basamento…”. 
Continúa afirmando que “… para efectuar un análisis jurídico del tema resulta indispensable 
considerar en el presente dictamen lo que establece la Constitución Nacional y los tratados de 
derechos humanos con jerarquía constitucional, es decir, el sistema legal, constitucional y 
convencional argentino, de tal forma que este registro civil, en su carácter de órgano estatal 
administrativo encargado del cumplimiento efecto del derecho a la identidad de las personas, 
se ajuste en su accionar a este evitando la conculcación de los principios allí contenidos”15.

La pauta hermenéutica del artículo 13, titulado “Aplicación”, sienta la regla general de que 
toda norma, reglamentación o procedimiento deberá respetar el derecho humano a la 
identidad de género de las personas. Agrega que ninguna norma, reglamentación o 
procedimiento podrá limitar, restringir, excluir o suprimir el ejercicio del derecho a la identidad 
de género de las personas, debiendo interpretarse y aplicarse las normas siempre a favor del 
acceso a este.

En este sentido, correspondía que -al igual que en el caso de Mendoza- el Registro Civil de 
Tierra del Fuego hiciera una interpretación amplia de la normativa vigente ordenando 
consignar la identidad no binaria en la documentación de la persona solicitante y en la de su 
hijo16.

Puede observarse cómo, según el enfoque que se adopte, la solución garantizará o vulnerará 
los derechos de la persona peticionante. En esa segunda posición se colocó a la accionante 
como consecuencia del análisis erróneo y literal del derecho vigente que el Registro realizó. Ello 
no es menor, sobre todo si se tiene en cuenta que, en oportunidad de comparecer al proceso, 
el órgano alegó que no se lesionaban, restringían, alteraban o amenazaban con arbitrariedad 
manifiesta los derechos constitucionales-convencionales de la persona amparista.

5. La necesaria desjudicialización de los procedimientos

Con anterioridad a la sanción de la LIG, en Argentina eran los jueces quienes tenían la 
facultad de discernir respecto de las identidades de género de las personas.

Los procesos judiciales implicaban el sometimiento a diferentes tipos de exámenes 
(médicos, psicológicos, psiquiátricos), es decir, a la realización de “escrutinios” sobre la vida 
íntima de las personas con un fuerte contenido patologizante de todo aquello que se 
encontraba por fuera de lo considerado “natural”. Conforme esto, se entendía que lo “natural” 
era que la morfología de los órganos con características sexuales definiera, en el momento del 
nacimiento, el género de las personas y que todo aquello que no se ajustara o respondiera a 
esta premisa fuera considerado y calificado de “anormal”. 

¿Qué debía demostrar la persona para que un juez autorizara el cambio requerido? Las 
respuestas fueron diversas según los casos, pero todas ellas tenían un denominador común: la 
necesidad de constatación por parte del juez de la existencia de determinadas condiciones 
para que se tuvieran por acreditados el principio de autonomía y la identidad de las personas17.

Puede afirmarse, sin duda alguna, que la sanción de la LIG implicó un profundo cambio de 
paradigmas en relación con las identidades y su reconocimiento. Este proceso de 
deconstrucción fue necesario para lograr la desjudicialización de las solicitudes de 
rectificación registral. 

Sin perjuicio de lo anterior, no puede desconocerse que la deconstrucción como fenómeno 
social y cultural, también, es esencialmente personal e individual; las leyes interpelan 
constantemente a sus operadores. Por ello, al evaluar las actuaciones de los diferentes 
registros civiles, se advierte que el camino no ha sido homogéneo ni ha estado exento de 
obstáculos.

Tal y como se ha puesto de resalto, actualmente existe una marcada tendencia hacia la 
desjudicialización de los procedimientos en materia identidad de género. La regla es clara: no 
deben llevarse ante los estrados de los tribunales los aspectos de la vida de las personas que 

no son objeto de revisión por las autoridades en tanto responden a los extremos más 
elementales de la personalidad. Esta postura no es caprichosa, sino que tiene su fundamento 
en la interpretación armónica de todo el ordenamiento jurídico a la luz de paradigmas de 
derechos humanos de raigambre constitucional-convencional y en la télesis de la propia LIG, 
que es de carácter administrativo18.

Es cuestionable el argumento que esgrimió el Registro Civil de Tierra del Fuego cuando 
supuso a priori y en abstracto que la solicitud efectuada por la persona no binaria recibiría 
mejor tratamiento en sede judicial. A decir verdad, aparece muy a menudo el vicio de pensar 
que todo asunto “nuevo”, “complejo”, de difícil resolución -y que usualmente pone en jaque a 
determinados sistemas de creencias- encontrará la solución adecuada en el pronunciamiento 
que sobre él puedan dar los jueces y juezas. Esta visión sesgada de la realidad importa 
promover y fomentar una suerte de “paternalismo judicial” que revive patrones de las 
relaciones de poder que van en contra de la mentada justicia de acompañamiento y que 
supone ubicar a quien juzga en un lugar de “superpersona”19.

Con acierto se ha afirmado que los conflictos de familia (y “de las personas”) modernos 
requieren la presencia de un juez o jueza dinámico, proactivo, que garantice la efectividad del 
principio de inmediación y la asistencia en la resolución de los asuntos sometidos a su 
jurisdicción. Sin embargo, ello no implica que la voluntad de los magistrados deba sustituir a la 
de los administrados. Por el contrario, debe reafirmarse la idea según la cual la judicialización 
es la última opción en una lista de posibles soluciones, entre las que incluso se encuentran los 
mecanismos de autocomposición.

La Corte Interamericana se ha pronunciado por la detracción de los procedimientos de 
naturaleza judicial en materia de identidad de género. Si bien los Estados tienen en principio 
una posibilidad para determinar, de acuerdo a la realidad jurídica y social nacional, los 
procedimientos más adecuados para cumplir con los requisitos para un procedimiento de 
rectificación del nombre, y, de ser el caso, de la referencia al sexo/género y la imagen 
fotográfica en los documentos de identidad y en los registros correspondientes, también es 
cierto que el procedimiento que mejor se ajusta a los requisitos establecidos en esta opinión es 
el de naturaleza materialmente administrativa o notarial, dado que el proceso de carácter 
jurisdiccional eventualmente puede incurrir, en algunos Estados, en excesivas formalidades y 
demoras que se observan en los trámites de esa naturaleza.

Este esquema de la desjudicialización de los procedimientos se completa con una breve 
referencia a la importancia del consentimiento informado: la autoridad encargada de realizar 
el trámite encuentra su competencia limitada a la verificación de los requisitos de 
admisibilidad de la solicitud. Únicamente podría oponerse si advirtiera algún vicio en la 
expresión del consentimiento libre e informado de quien solicita o si constatara un defecto en 
las formalidades.

Tan poderosa es la fuerza de la manifestación de la voluntad que las decisiones relacionadas 
con una solicitud de adecuación o rectificación con base en la identidad de género solo puede 
limitarse a reconocer derechos existentes previamente, pero no puede “asignarlos”20.

6. Breves palabras de cierre

A modo de conclusión, corresponde hacer unas breves reflexiones sobre la postura que 
esperablemente habrán de adoptar los jueces y juezas para garantizar la plena vigencia de los 
derechos humanos de las personas no binarias en el marco de un horizonte democrático en 
constante expansión.

Es intachable el trabajo del funcionario interviniente en el caso en análisis. A los sólidos 
argumentos en favor del reconocimiento de la identidad de género y a la interpretación de la 
normativa de forma compatible con el bloque de la constitucionalidad federal se le suma la 
trascendencia institucional que reviste la tacha de discriminatorio del accionar del Registro 
Civil de Ushuaia. 

Sin embargo, es oportuno sugerir que frente a potenciales nuevos casos que se planteen en 
sede judicial será de buena práctica hacer saber al Registro Civil que, en lo sucesivo, con el fin 
de garantizar y reconocer legalmente la identidad de género autodefinida de cada persona, 
las solicitudes como la del presente se realizarán en ese órgano estatal administrativo, a cuyo 
efecto, deberá ponerse a disposición una multiplicidad de marcadores como opciones de 
género21. 

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

12 Ruiz, Alicia, “Asumir la vulnerabilidad” en Revista del Ministerio Público de la Defensa. Disponible en: http://www.corteidh.or.cr/ta-
blas/r29256.pdf.

122Jurisprudencia comentada



1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

“Yo también
fui devorada

por un discurso”.
Nina Ferrari2

1. Presentación

En primer lugar, quisiera agradecer a las integrantes de Género y Derecho por hacerme parte 
en la publicación de la segunda edición de la revista. El construir espacios de encuentro 
virtuales, de lectura y de escritura colectivos en tiempos de pandemia y aislamiento nos 
representa un enorme compromiso y desafío.

En el presente artículo comentaré el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la Nación “R., C. E. 
s/recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley en causa N° 63.006 del Tribunal de Casación 
Penal, Sala IV”, sobre legítima defensa en un contexto de violencia de género, y realizaré un 
análisis acerca de los estereotipos de género que se advierten de su lectura.

2. Hechos

Los hechos que se desarrollan en el fallo en análisis refieren a la situación de una mujer cis -C. 
E. R.- que convivía con su expareja, hombre cis -P. S.-, y sus tres hijos y sufría violencia de género 
por parte de él, de forma regular. El día del hecho, P. S. llega al domicilio familiar, C. E. R. no lo 
saluda y, como consecuencia, P. S. le pegó un empujón y piñas en el estómago y la cabeza, 
llevándola así hasta la cocina; allí ella tomó un cuchillo y se lo asestó en el abdomen, luego salió 
corriendo y fue a la casa de su hermano, que la acompañó a la policía. Por ese hecho fue 
imputada por el delito de lesiones graves. 

En el informe médico se dejó constancia de que la mujer poseía hematomas y dolores en el 
abdomen y en las piernas y que tenía dolor en el rostro. En su declaración indagatoria, C. E. R. 

explicó que había pensado que P. S. la iba a matar porque “le pegaba y le pegaba” y que solo 
había dado “un manotazo” para defenderse. Por su parte, el hombre prestó declaración 
testimonial y negó haber agredido a la mujer. 

C. E. R. declaró que P. S. le pegaba, que en el año 2010 se animó a denunciarlo y se fue a la casa 
de su hermano, pero a los tres meses regresó porque allí sus hijos carecían de comodidad.

El Tribunal Oral condenó a la imputada a la pena de dos años de prisión en suspenso. Para 
decidir de ese modo, consideró que su declaración no resultaba verosímil, ya que, si bien había 
indicado haber sufrido golpes en la cabeza, no se habían constatado hematomas en su cara. 
En tal sentido, concluyó que el hecho se había tratado de una “agresión recíproca” y negó que 
hubiese constituido un caso de violencia de género. 

Contra esa sentencia, la defensa interpuso un recurso de casación. En particular, señaló que 
su asistida había actuado en legítima defensa y que las lesiones previas acreditaban la ventaja 
física del hombre sobre su asistida y fundamentaban el temor por su integridad. En esa línea, 
refirió que la mujer había utilizado el único medio que tenía a su alcance para defenderse. La 
fiscalía dictaminó en favor del planteo. Sin embargo, el Tribunal de Casación Penal de la 
Provincia de Buenos Aires rechazó la impugnación. Entonces, la defensa interpuso recursos de 
inaplicabilidad de la ley y de nulidad por entender que la resolución resultaba arbitraria y 
carecía de fundamentación. 

La Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires desestimó las presentaciones. 
En relación con el recurso de inaplicabilidad, consideró que no cumplía con los requisitos 
establecidos por el Código Procesal Penal provincial y que la arbitrariedad alegada no había 
sido planteada de forma adecuada. Contra esa decisión, la defensa interpuso un recurso 
extraordinario federal.

La Corte Suprema de Justicia de la Nación compartió los fundamentos y conclusiones del 
dictamen del procurador general de la Nación y sostuvo que era procedente el recurso 
extraordinario interpuesto, que se dejaba sin efecto la sentencia impugnada, y ordenó el 
dictado de una nueva conforme a derecho.

3. Aportes a la discusión sobre estereotipos de género en la administración de justicia

En mi opinión, el dictamen del Ministerio Público fue muy acertado y en sintonía con los 
estándares internacionales de derechos humanos. Al respecto, el dictamen trajo a colación la 
ley 26485 de protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales y la interpretación de 
la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
-Convención de Belém do Pará- y el Comité de Expertas del Mecanismo de Seguimiento de esa 
Convención (MESECVI o CEVI)3.

En ese sentido, el dictamen puso el acento en la definición de violencia contra las mujeres del 
artículo 4 de la ley y refirió que esta definición abarca a la violencia doméstica, que es la 
ejercida por un integrante del grupo familiar, originado en el parentesco por consanguinidad o 
afinidad, el matrimonio, las uniones de hecho y las parejas o noviazgos, esté o no vigente la 
relación y haya o no convivencia. 

También indicó que la ley garantiza todos los derechos reconocidos, entre otras normas, por 
la Convención Belém do Pará, a la integridad física y psicológica; a recibir información y 
asesoramiento adecuado, a gozar de medidas integrales de asistencia, protección y 
seguridad, entre otros (artículo 3), y establece que los tres Poderes del Estado, nacional o 
provincial, adoptarán las medidas necesarias, entre otras, la asistencia en forma integral y 
oportuna de las mujeres que padecen cualquier tipo de violencia, asegurándoles el acceso 
gratuito, rápido, transparente y eficaz en servicios creados a tal fin (artículo 7).

Es destacable la aplicación del artículo 7 de la Convención, que, en su inciso b), establece que 
es deber de los Estados parte actuar con la debida diligencia, no solo para investigar y 
sancionar la violencia contra la mujer, sino también para prevenirla.

Por otra parte, en el caso de estudio se observa una desigualdad de armas en relación con la 
amplitud probatoria. Es sabido que este tipo de hechos sucede en el marco del hogar y esa 
situación conduce a que quienes presencian los hechos sean los propios protagonistas y que 
los hechos no sean fácilmente detectables fuera de la esfera privada del hogar. 

Al respecto, en su artículo 16, inciso i), la ley 26485 dispone que, en cualquier procedimiento 
judicial o administrativo, además de los ya reconocidos, se le garantizará a la mujer el derecho 
a la amplitud probatoria para acreditar los hechos denunciados, teniendo en cuenta las 
circunstancias especiales en las que se desarrollan los actos de violencia y quiénes son sus 
naturales testigos.

En sentido concordante, el MESECVI, responsable del análisis y evaluación del proceso de 
implementación de la Convención en los Estados parte, ha recomendado, en el marco de la 
alegación de legítima defensa en un contexto de violencia contra la mujer, la adopción de los 
estándares que la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha desarrollado para otro 
grupo de casos, en lo que aquí interesa, entender que la declaración de la víctima es crucial, 
que la ausencia de evidencia médica no disminuye la veracidad de los hechos denunciados y 
tampoco la falta de señales físicas implica que no se ha producido la violencia 
[recomendación general del Comité de Expertas del MESECVI (Nº 1), Legítima Defensa y Violencia 
contra las Mujeres]4.

De acuerdo a esas premisas, el dictamen consideró que “deviene arbitraria la valoración del 
tribunal, como así también la que en igual sentido implica el criterio de las instancias revisoras, 

toda vez que restó credibilidad a los dichos de R. porque dijo que sufrió ‘piñas en la cabeza’ pero 
no manifestó dolor ni se constataron hematomas en el rostro. Sin perjuicio de ello, lo cierto es 
que declaró que S. le pegó ‘piñas en la cabeza y en el estómago’ y en el informe médico se dejó 
constancia de hematomas en el abdomen y en las piernas, con dolor espontáneo y a la 
palpación, y que refirió dolor en el rostro, es decir que los golpes fueron corroborados”.

En tal sentido, el dictamen de referencia pone de manifiesto algunos aspectos vinculados 
con los estereotipos de género que se manifiestan en quienes ejercen la judicatura cuando se 
refieren al testimonio de la víctima. Al respecto, “expuso el Tribunal que ‘la comprensión y 
tranquilidad’ con que S. narró el suceso no convenció sobre su sinceridad; tampoco sus 
explicaciones relativas a la conducta de R., ‘tan artificial fue la tolerancia y serenidad con que se 
pronunció que delató cuanto menos, su exageración’. Agregó que ‘su supuesta actitud ante el 
agresivo requerimiento de R. sobre su parrilla’ fue desmentida por su madre. Todo ello condujo 
a los jueces a parcializar la credibilidad del testimonio y los persuadió de que ‘intentó ocultar lo 
que realmente ocurrió’, que su rol no fue ‘tan estático o pasivo’ como declaró”.

Otro pasaje que denota falta de perspectiva de género en el resolutorio del tribunal se 
manifiesta en la valoración que realiza respecto del vínculo entre la víctima y el agresor. En tal 
sentido, señala que “el vínculo entre víctima y victimario respondía a una relación basada en 
agresión recíproca, en la cual los insultos y los golpes no se encontraban ausentes ni 
resultaban privativos de uno sobre el otro”. Concluyó la judicatura que “estaban 
protagonizando otras de sus peleas”.

Como se puede ver, el fallo en análisis ha puesto de manifiesto la existencia de ciertos 
patrones socioculturales discriminatorios en la administración de justicia. Esos sutiles patrones 
culturales influyen en la actuación de operadores judiciales en todos los niveles de la rama 
judicial. 

En términos generales, se observa que persisten en la justicia operadores que consideran los 
casos de violencia como no prioritarios y descalifican a las víctimas, no efectúan pruebas que 
resultan claves para el esclarecimiento de los responsables, asignan énfasis exclusivo a las 
pruebas físicas y testimoniales, otorgan poca credibilidad a las aseveraciones de las víctimas 
y brindan un tratamiento inadecuado a estas y a sus familiares cuando intentan colaborar con 
la investigación de los hechos.

Como respuesta a estos patrones, el CEVI recomendó incorporar un análisis contextual que 
permita comprender que la reacción de las víctimas de violencia de género no puede ser 
medida con los estándares utilizados para la legítima defensa en otro tipo de casos, en tanto la 
violencia contra la mujer tiene características específicas que deben permear en el 
razonamiento judicial. Se expuso allí que la persistencia de los estereotipos y la falta de 
aplicación de la perspectiva de género podría llevar a valorar de manera inadecuada el 
comportamiento.

Asimismo, en un reciente fallo de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos 

Aires5, el máximo tribunal provincial refirió que, para determinar si el hecho imputado debe 
quedar comprendido o no en los términos de la Convención de Belém do Pará, “el juzgador 
debe analizar y ponderar -necesariamente- el contexto fáctico y jurídico, esto es, 
circunstancias anteriores y concomitantes, al ilícito en juzgamiento (conf. causas P. 128.910, sent. 
de 16-VIII2017; P. 128.468, sent. de 12-IV-2017; P. 130.580, resol. de 11-VII-2018; P. 125.687, sent. de 
23-X-2019, e.o.)”.

En el mismo fallo señaló que “el juzgar con perspectiva de género propende a garantizar el 
ejercicio de los derechos de las mujeres, la igualdad de género y una tutela judicial efectiva, 
evitando la reproducción de estereotipos que dan por supuesto el modo en que deben 
comportarse las personas en función de su sexo o género (conf. causa P. 125.687, cit.), sin perder 
de vista que el principio de amplia libertad probatoria -arts. 16.1 y 31 de la ley 26485- no implica 
una flexibilización de los estándares probatorios sino que ‘...está destinado, en primer lugar, a 
desalentar el sesgo discriminatorio que tradicionalmente ha regido la valoración probatoria a 
través de visiones estereotipadas o prejuiciosas sobre la víctima o la persona acusada’ 
(Protocolo para la investigación y litigio de casos de muertes violentas de mujeres -femicidios- 
de la Procuración General de la Nación, año 2018, pto. 4.2.2.)”.

4. Estereotipos de género y derecho

Me interesa abordar en este apartado qué entendemos por estereotipos de género. En este 
sentido, Rebecca J. Cook y Simone Cusack6 definen los estereotipos de género como “la 
construcción social y cultural de hombres y mujeres, en razón de sus diferentes funciones 
físicas, biológicas, sexuales y sociales. Más ampliamente, pueden pensarse como las 
‘convenciones que sostienen la práctica social del género’”. 

Al respecto, las autoras sostienen que “estereotipo de género” es un término general que se 
refiere a “un grupo estructurado de creencias sobre los atributos personales de mujeres y 
hombres. Dichas creencias pueden implicar una variedad de componentes incluyendo 
características de la personalidad, comportamientos y roles, características físicas y 
apariencia u ocupaciones y presunciones sobre la orientación sexual”.

Cuando hablamos de perspectiva de género nos referimos a la manera en que percibimos el 
mundo a través de nuestro bagaje cultural. Nuestras formas de ver, pensar y sentirnos en el 
mundo tienen que ver con roles y funciones que nos fueron asignados al momento de nacer 
con uno u otro sexo. 

Aplicada al ámbito jurídico, la perspectiva de género puede servir para desvelar aquellas 
instituciones, reglas y prácticas del derecho que crean, legitiman y perpetúan la discriminación, 

con el propósito de derogarlas, transformarlas y/o sustituirlas por otras7.

El mayor valor que la perspectiva de género puede aportar en la ponderación del testimonio 
de la víctima es lograr que esta se realice suprimiendo todos aquellos estereotipos 
discriminatorios que, de forma consciente o inconsciente, han alcanzado la consideración de 
máximas de experiencia, elevando a tal categoría lo que no son sino consecuencias 
históricamente asumidas de un entendimiento de la sociedad basado en una artificial 
distribución de roles, y proponer su sustitución por otros que contrarresten la influencia de esa 
cultura patriarcal8. 

La perspectiva de género exige que el relato que realiza la mujer que narra haber sido víctima 
de actos violentos protagonizados por el hombre se evalúe eliminando estereotipos que tratan 
de universalizar como criterios de racionalidad simples máximas de experiencia machistas; 
pero resulta esencial entender, complementariamente, que la perspectiva de género exige 
igualmente sustituir tales máximas de experiencia machistas, tradicionalmente asumidas, por 
nuevas máximas de valoración probatoria basadas en exigencias de igualdad real y efectiva 
en la interpretación, aplicación y resultado de la aplicación de la ley. Situación a la que solo es 
posible llegar desde el entendimiento de la perspectiva de género como un principio 
informador del ordenamiento que actúa de forma continua y constante durante toda la 
actuación procesal9. 

5. Algunas reflexiones acerca de la interrelación entre patriarcado, derecho y lenguaje

Se ha sostenido que el patriarcado es el sistema de dominación genérico en el cual las 
mujeres permanecen, a su vez, bajo la autoridad de los varones. Este estereotipo dispone de sus 
propios elementos políticos, económicos, ideológicos y simbólicos de legitimación, cuya 
permeabilidad escapa a cualquier frontera cultural o de desarrollo económico10. 

Entre las oprimidas se encuentran incluidas las disidencias sexuales, cuyas identidades de 
género han sido negadas e invisibilizadas históricamente desde la concepción patriarcal11.

El sistema patriarcal es la estructura política más arcaica y permanente de la humanidad, 
resultando pilar y fundamento de relaciones de género desiguales. Claro que esta dominación 
se entrecruza y reconfigura con otras múltiples opresiones, fundamentalmente las que se 
refieren a la cuestión de género, raza, clase social, edad y etnia.

El derecho ha sido uno de los principales articuladores del paradigma de modernidad en 
tanto desde este se instituye la política, se establecen mecanismos de control y vigilancia y un 
sistema de legitimidades. Los conceptos de igualdad y universalidad, pilares de las 
revoluciones liberales/burguesas, particularmente la Revolución francesa, permiten legitimar 
la idea de igualdad en derechos de todos, mujeres y varones, independientemente de su 
origen.

Estas ideas vinieron a cumplir una función de legitimación de las nuevas formas de vida 
burguesas en el nacimiento del mundo moderno, caracterizado por la aparición del capital, el 
mercado, las clases sociales y el Estado, apareciendo en un primer momento como 
prerrogativas arrancadas al rey por la burguesía, instaurándose en las Constituciones vía 
“declaraciones de derechos”. Estas ideas tienen su construcción teórica en el pensamiento 
liberal y en el derecho natural, que provee la idea de derechos como atributos que el hombre 
posee por su propia condición, que son anteriores a cualquier forma de participación en 
sociedad y que, por lo tanto, le son inherentes por su propia naturaleza.

En este sentido, es posible enunciar que fueron los Hombres quienes celebraron un “contrato” 
instaurando de ese modo la sociedad civil y el Estado, renunciando a parte de sus libertades 
con el objeto del reconocimiento y defensa de sus derechos. Esta construcción teórica 
fundamental de la modernidad ha sido criticada y deconstruida por la politóloga Carole 
Pateman en El contrato sexual (1988), quien hizo visible el sesgo sexista del modelo 
contractualista, a partir de la idea de que las desigualdades que se verifican para las mujeres 
en la sociedad civil posterior al contrato solo se explican a partir del sometimiento de las 
mujeres y algunos varones ya en el estado de naturaleza. Son los varones adultos, libres y jefes 
de familia los únicos firmantes del contrato, quienes su vez se autoarrogan la representación 
de las mujeres adultas, los siervos y los niños, quedando estos sujetos excluidos del contrato 
social.

Desde esta perspectiva podemos sostener que la relación de las mujeres y las disidencias 
con el derecho es una relación histórica de lucha y de disputa por el reconocimiento, garantía 
y satisfacción de derechos.

Además, la estructura del discurso jurídico encubre, desplaza y distorsiona el lugar del 
conflicto social y permite al derecho instalarse como legitimador del poder, al que disfraza y 
torna neutral. El discurso del derecho es ordenado y coherente, y desde ese orden y esa 
coherencia genera seguridad y confianza en aquellos a quienes orienta su mensaje12.

Es en función del carácter androcéntrico del derecho que se propugna la necesidad de una 
teoría crítica del derecho que cuestione este carácter. Así, para que las críticas que desde los 
feminismos se le hacen al derecho puedan considerarse tales, estas deberían tener como 

objetivo el esclarecimiento del rol que este desempeña en el mantenimiento del patriarcado. 
Hasta ahora el objetivo principal de estas teorías ha sido lograr que las mujeres puedan hacer 
todo lo que los hombres hacen. Aunque ha sido arduo lograr que las mujeres sean aceptadas 
en el mundo masculino del derecho como abogadas, juezas o juristas, más difícil aún es que se 
entienda cómo el sexismo está en la base misma de casi todas las instituciones jurídicas. Esto, 
porque es más fácil permitir la entrada de mujeres a las instituciones patriarcales que 
transformarlas. Es menos complejo permitir que algunas mujeres practiquen el derecho que 
cuestionar el modelo de resolución de conflictos androcéntrico que constituye el sistema 
jurídico13.

A través del lenguaje, el poder se abusa, se ejercita o se cuestiona. El discurso no solo es una 
forma de hablar sobre un tema, sino que es la forma de cómo se piensa y actúa sobre ese 
tema14.

6. Conclusiones finales

Reconocer que el derecho es un discurso del poder nos llevará a poner atención, más que en 
la norma formal, en cómo esta establece las reglas, pensamientos, actitudes y 
comportamientos que la norma presupone e incorpora, así como a poner atención en la forma 
en cómo la norma institucionaliza lo que debe ser considerado como legítimo o ilegítimo, 
aceptable o inaceptable, natural o desnaturalizado.

Aplicar la perspectiva de género en los procesos de juzgamiento donde las mujeres víctimas 
de violencia son acusadas de matar o lesionar a sus agresores en legítima defensa de sus 
derechos o de terceros (esto último incluye cuando las mujeres defienden la vida o integridad 
física de sus hijes, hermanes, madres, y está relacionado con el femicidio en relación ya que, 
como sabemos, el agresor, en vez de matarla a ella, intenta matar a personas de su círculo 
íntimo como acto de sufrimiento hacia la mujer) exige un cambio de paradigma o cristal con el 
que se deben valorar los hechos e interpretar la ley penal y procesal, erradicando de todo 
razonamiento la aplicación de estereotipos de género que imperan en nuestra sociedad y en 
el sistema de justicia en particular. 

Es decir, incorporar un análisis contextual que permita comprender que la reacción de las 
víctimas de violencia de género no puede ser medida con los mismos estándares 
tradicionalmente utilizados para la legítima defensa en otro tipo de casos, ya que la violencia a 
la que se ven sometidas por el agresor en razón de su género tiene características específicas 
que deben permear todo el razonamiento judicial de juzgamiento.

Link al fallo   

1. Palabras preliminares

La constante y creciente lucha por la visibilidad y el reconocimiento de la personalidad 
jurídica que las personas no binarias han protagonizado ha puesto de resalto la necesidad de 
adoptar medidas tendientes a lograr la efectividad de los principios y paradigmas sobre los 
que se estructura el corpus iuris de protección por razones de identidad de género. Por un lado, 
es innegable la obligación -en cabeza de todos los actores sociales- de avanzar en la 
deconstrucción del sistema binario del sexo/género3; por el otro, debe hacerse hincapié en la 
desjudicialización de los procedimientos, tanto en la faz registral como en las cuestiones 
vinculadas a los aspectos médicos, como forma de evitar las excesivas formalidades, las 
demoras y los cuestionamientos que puedan poner en tela de juicio la adscripción identitaria 
de las personas.

Sin embargo, sería ilusorio pensar que los derechos humanos adquieren plena vigencia 
sociológica de forma automática. Por el contrario, observamos que existen al menos tres 
obstáculos que deberán ser eliminados por el Estado argentino en el mediano plazo para 
garantizar que las personas pertenecientes a este grupo de vulnerabilidad puedan gozar 
plenamente -en pie de igualdad y sin discriminaciones- de la protección que el ordenamiento 
jurídico les debe: 

i) En primer lugar, sabido es que la identidad de género ha sido siempre concebida desde el 
estigma de la exclusión basada en estereotipos y prejuicios que alimentan constantemente un 

patrón sociocultural arraigado en la violencia sistemática, en la marginación, en los asesinatos 
y torturas, en las dificultades para el acceso a la educación y al empleo formal y que, en mayor 
o menor medida, priva a sus víctimas del goce de los más esenciales derechos económicos, 
sociales, culturales y ambientales.

ii) En segundo lugar, debe recordarse que el fenómeno de la identidad de género es tan solo 
un aspecto de un proceso mucho más amplio: el derecho a la identidad a secas. El amplio 
componente de autonomía personal que este derecho humano tiene ínsito implica que su 
privación o los impedimentos para su realización necesariamente colocarán a las personas en 
situaciones que dificulten o impidan el goce o el acceso a los demás derechos fundamentales, 
creándose así diferencias de tratamiento y de oportunidades que afectarán los más 
esenciales principios de un Estado de derecho, además de convertirse en un obstáculo frente 
al derecho que tiene toda persona al reconocimiento pleno de su personalidad jurídica4. 

iii) Por último, y a modo de síntesis de los dos considerandos anteriores, el Estado deberá 
encontrar en su accionar un equilibrio para que las medidas adoptadas en el ámbito de su 
jurisdicción interna, a la vez que promuevan la garantía de los derechos inherentes a la 
identidad de género, no se constituyan en injerencias arbitrarias en los asuntos personales, en 
la vida privada familiar y en los demás aspectos de la existencia de las personas no binarias5. 

Para el abordaje de algunas de estas cuestiones se analiza un fallo resuelto por el Juzgado de 
Primera Instancia en Familia y Minoridad N° 1 de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, con 
fecha 16 de diciembre de 2019, que hace lugar a la acción de amparo por discriminación 
impetrada por una persona no binaria contra el Registro del Estado Civil y Capacidad de las 
Personas local.

2. Los hechos del caso

Una persona no binaria interpuso amparo por discriminación contra el Registro del Estado 
Civil y Capacidad de las personas de Ushuaia a fin de que se declarara la aplicabilidad del 
artículo 2 de la ley de identidad de género (en adelante, “LIG”) y, en consecuencia, se ordenara 
la rectificación registral de su documentación personal conforme su identidad de género 
autopercibida, inscribiéndose el nuevo nombre de pila adoptado y consignándose “identidad 
no binaria” en el marcador correspondiente al “sexo”. Asimismo, solicitó que se dispusiera 

también la modificación de la partida de nacimiento y del documento nacional de identidad 
de su hijo menor de edad, toda vez que en ellos figuraban su nombre de pila e identidad de 
género primigenios.

Refirió que la interpretación restrictiva de la normativa vigente, contraria a su espíritu y 
basada en una visión heteronormativa, binaria, biologicista y regresiva, que el Registro Civil 
había realizado constituía una discriminación infundada. Tanto la disposición como el 
dictamen jurídico que le había servido de base para rechazar la solicitud en sede 
administrativa atentaban contra los más modernos estándares y nuevos paradigmas que 
importan la deconstrucción del binario sexo-genérico.

En su escrito de contestación de demanda, el Registro Civil adujo que el acto administrativo 
impugnado no lesionaba, restringía, alteraba o amenazaba con arbitrariedad manifiesta los 
derechos constitucionales de la persona amparista; afirmó la existencia de otras vías que el 
ordenamiento jurídico ponía a disposición para la protección del derecho a la identidad de 
género, agregando que era conveniente que la cuestión bajo análisis transitara un 
procedimiento judicial que garantizara un tratamiento más amplio y profundo.

El juez hizo lugar a la acción. Para así decidir, realizó una interpretación amplia de las 
disposiciones de la LIG en consonancia con los principios que se desprenden del bloque de la 
constitucionalidad federal; valoró la importancia que el control de 
constitucionalidad-convencionalidad tiene como forma de hacer efectivos los derechos 
humanos reconocidos por la Convención Americana sobre Derechos Humanos (en adelante, 
“CADH”) y por los demás tratados de los que el país es parte.

3. Breves consideraciones sobre la importancia del control de 
constitucionalidad-convencionalidad en materia de identidad de género

Desde hace ya algún tiempo se ha reivindicado en el ámbito del sistema interamericano de 
derechos humanos la utilidad del control de constitucionalidad-convencionalidad como una 
herramienta hermenéutica que permite a los Estados concretar la obligación de garantía de 
los derechos humanos en el ámbito interno, a través de la verificación de conformidad, la 
armonización y la adaptación de las normas y prácticas nacionales con la CADH y con la 
doctrina y jurisprudencia elaboradas a propósito de ella6.

Con acierto se ha afirmado que el control de convencionalidad desempeña un doble papel: 
por un lado, obliga a los jueces nacionales a no aplicar las normas internas (incluso las 

constitucionales) opuestas a la Convención y a la interpretación que sobre ella realiza la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (en adelante, “Corte IDH”). Por el otro, también los obliga 
a interpretar el derecho doméstico en las mismas condiciones, debiendo desecharse las 
interpretaciones que vayan en sentido contrario7.

El correcto funcionamiento de este “diálogo de fuentes” es fundamental si se tiene presente 
que en la actualidad existen numerosas categorías sospechosas que son merecedoras de 
protección y que constantemente interpelan a los Estados a realizar análisis de sus 
disposiciones de derecho interno para compatibilizarlas con las obligaciones asumidas 
internacionalmente.

En el caso que se comenta, la cuestión del control de convencionalidad adquiere gran 
trascendencia ni bien se advierte que el Registro Civil alegó -como uno de los principales 
argumentos para fundar el rechazo de la solicitud en sede administrativa- que la cuestión 
sometida a debate debía ser ventilada en un procedimiento judicial que permitiera garantizar 
el control de convencionalidad de las normas involucradas. Cabe preguntarse si fue correcta y 
conforme a derecho la postura adoptada por el órgano estatal: la respuesta negativa se 
impone.

Surge así un primer interrogante: ¿existía en cabeza del Registro Civil la obligación de realizar 
el control de convencionalidad entre las normas internas y la CADH en el ámbito de su 
competencia? En otras palabras, ¿es privativa de los órganos judiciales la obligación de velar 
por que los efectos de las disposiciones de la CADH no se vean mermados por la aplicación de 
normas nacionales? La Corte IDH ha zanjado esta discusión al decir que “cuando un Estado es 
parte de un tratado internacional como la Convención Americana, todos sus órganos, 
incluidos sus jueces, están sometidos a aquel, lo cual les obliga a velar por que los efectos de las 
disposiciones de la Convención no se vean mermados por la aplicación de normas contrarias 
a su objeto y fin, por lo que los jueces y órganos vinculados a la administración de justicia en 
todos los niveles están en la obligación de ejercer ex officio un ‘control de convencionalidad’ 
entre las normas internas y la Convención Americana, evidentemente en el marco de sus 
respectivas competencias y de las regulaciones procesales correspondientes y, en esta tarea, 
deben tener en cuenta no solamente el tratado, sino también la interpretación que de este ha 
hecho la Corte Interamericana, intérprete última de la Convención Americana” (las negritas 
nos pertenecen)8.

De lo reseñado hasta ahora puede concluirse sin hesitaciones que el control de 
convencionalidad es función y tarea de cualquier autoridad pública, no solo del poder judicial, 
los órganos administrativos quedan también alcanzados. Dado que Argentina es un país con 
un sistema de control de constitucionalidad-convencionalidad difuso, la función no se 
concentra en un cuerpo encargado de llevar adelante la revisión, creado exclusivamente para 

ese fin; por el contrario, la potestad se distribuye entre todos los órganos del poder, cualquiera 
sea el nivel del Estado al que pertenezcan.

Sin perjuicio de lo anterior, puede advertirse que la argumentación del Registro Civil de Tierra 
el Fuego adolecía de un error conceptual: la asimilación del concepto “control de 
convencionalidad” al remedio de declaración de inconstitucionalidad-anticonvencionalidad 
de las normas, que se constituye en la ultima ratio de este complejo proceso. Mientras que el 
ejercicio del primero es obligación de todos los órganos del Estado, la segunda es una función 
privativa del judicial; de allí que el pronunciamiento de la Corte IDH refiera a las “respectivas 
competencias y regulaciones procesales correspondientes” como presupuesto de la 
limitación de ese control.

Lo anterior no implica admitir que las autoridades que se ubican por fuera de la órbita judicial 
no deban realizar un test de compatibilidad de las normas y estar por su inaplicabilidad en el 
caso concreto cuando los principios del Estado democrático de derecho así lo garanticen o 
requieran.

4. El falso binarismo de la LIG versus el binarismo del sistema identificatorio

Así las cosas, se plantea un nuevo interrogante: ¿cómo debería haber actuado el Registro 
Civil de Tierra del Fuego frente a la solicitud presentada? El debate traslada, entonces, su eje a 
dos cuestiones fundamentales: i) determinar si es plausible que las solicitudes de rectificación 
registral realizadas por personas no binarias sean resueltas en sede administrativa o, en otras 
palabras, si el derecho vigente en materia de identidad de género es aplicable o no, o solo en 
parte a las personas no binarias, y ii) en caso afirmativo, cuál debería ser la interpretación más 
respetuosa conforme el principio pro persona.

La entrada en escena de las personas no binarias ha generado numerosos 
cuestionamientos sobre el presunto binarismo al que la LIG y el sistema “registral” en el que ella 
se encuentra inmersa responderían. Corresponde hacer algunas precisiones.

En primer lugar, debe tenerse presente que la ley no ensaya definiciones de las categorías 
asociadas al binarismo sexo-genérico; esto, por dos motivos. Por un lado, porque el esquema 
adoptado responde a un paradigma que pone el centro de gravedad en la autonomía 
personal, en la autodeterminación, lejos de cualquier criterio médico o psiquiátrico y prescinde 
de cualquier tipo de autorización previa para tener por acreditada la vivencia interna e 
individual del propio cuerpo tal y como cada persona la percibe9. Por otro lado, porque utiliza 

conceptos amplios que deben llenarse de contenido por vía interpretativa para brindar 
soluciones justas acordes a cada caso concreto. De esta manera, se evita la “cristalización 
terminológica” de realidades que, por el dinamismo que las caracteriza, están 
permanentemente en cambio10. 

No existen, entonces, elementos que habiliten a presumir que solo es posible acceder a los 
derechos contemplados en la ley 26743 exclusivamente desde una óptica que admite dos y 
solo dos géneros diseñados sobre la base de las características sexuales de los individuos. Por 
el contrario, su artículo 2 expresa que la identidad de género implica la vivencia del género -y 
del cuerpo- tal y como cada persona la siente, independientemente del sexo asignado al 
nacer. Las palabras de Radi son más que elocuentes en este sentido: “Entendiendo que la 
identidad de género no tiene un anclaje físico, lejos de reponer la ortopedia social del binario, la 
ley de identidad de género argentina la desactiva, devaluando sus compromisos ontológicos. 
Estos, sin embargo, resisten todavía, y se expresan a menudo como sinsentidos administrativos 
difíciles de erradicar”11.

Puede concluirse entonces que las disposiciones de la LIG (especialmente su artículo 2) son 
plenamente aplicables a las solicitudes que las personas no binarias realizan en ejercicio de 
sus derechos12. Es que este cuerpo normativo, como tal, es comprensivo de la totalidad de las 
vivencias personales internas y su creación responde a la necesidad de garantizar los 
derechos de las personas al reconocimiento de su identidad de género, al libre desarrollo de su 
personalidad y a ser tratadas de acuerdo con su identidad de género. No se trata de una 
legislación destinada exclusivamente a las personas trans binarias, si bien quedan 
comprendidas en su ámbito de aplicación, no lo agotan. Coincidimos con Cabral en afirmar 
que aunque la LIG no es una “ley trans” a menudo es entendida como si lo fuera y, por 
consiguiente, como si la autopercepción fuera el dominio exclusivo de aquellas personas que 

se identifican con un género distinto al asignado al nacer13.

Ahora bien, ¿cómo deben compatibilizarse las disposiciones de la ley 26743 con las que 
surgen del modelo médico de asignación e identificación binaria del sexo en la documentación 
personal?

Una primera aproximación a la respuesta puede encontrarse en el dictamen de asesoría 
letrada que acompaña a la resolución 420/2018 del Registro del Estado Civil y Capacidad de las 
Personas de la Provincia de Mendoza14. Allí, puede leerse: “En este sentido se destaca que la ley 
de identidad de género se sancionó en el año 2012, es decir, con anterioridad a la entrada en 
vigencia del Código Civil y Comercial de la Nación, por lo que es opinión de la suscripta que 
debería interpretarse y aplicarse en forma armónica con las disposiciones de este y de los 
principios que integran el bloque de constitucionalidad en que encuentra su basamento…”. 
Continúa afirmando que “… para efectuar un análisis jurídico del tema resulta indispensable 
considerar en el presente dictamen lo que establece la Constitución Nacional y los tratados de 
derechos humanos con jerarquía constitucional, es decir, el sistema legal, constitucional y 
convencional argentino, de tal forma que este registro civil, en su carácter de órgano estatal 
administrativo encargado del cumplimiento efecto del derecho a la identidad de las personas, 
se ajuste en su accionar a este evitando la conculcación de los principios allí contenidos”15.

La pauta hermenéutica del artículo 13, titulado “Aplicación”, sienta la regla general de que 
toda norma, reglamentación o procedimiento deberá respetar el derecho humano a la 
identidad de género de las personas. Agrega que ninguna norma, reglamentación o 
procedimiento podrá limitar, restringir, excluir o suprimir el ejercicio del derecho a la identidad 
de género de las personas, debiendo interpretarse y aplicarse las normas siempre a favor del 
acceso a este.

En este sentido, correspondía que -al igual que en el caso de Mendoza- el Registro Civil de 
Tierra del Fuego hiciera una interpretación amplia de la normativa vigente ordenando 
consignar la identidad no binaria en la documentación de la persona solicitante y en la de su 
hijo16.

Puede observarse cómo, según el enfoque que se adopte, la solución garantizará o vulnerará 
los derechos de la persona peticionante. En esa segunda posición se colocó a la accionante 
como consecuencia del análisis erróneo y literal del derecho vigente que el Registro realizó. Ello 
no es menor, sobre todo si se tiene en cuenta que, en oportunidad de comparecer al proceso, 
el órgano alegó que no se lesionaban, restringían, alteraban o amenazaban con arbitrariedad 
manifiesta los derechos constitucionales-convencionales de la persona amparista.

5. La necesaria desjudicialización de los procedimientos

Con anterioridad a la sanción de la LIG, en Argentina eran los jueces quienes tenían la 
facultad de discernir respecto de las identidades de género de las personas.

Los procesos judiciales implicaban el sometimiento a diferentes tipos de exámenes 
(médicos, psicológicos, psiquiátricos), es decir, a la realización de “escrutinios” sobre la vida 
íntima de las personas con un fuerte contenido patologizante de todo aquello que se 
encontraba por fuera de lo considerado “natural”. Conforme esto, se entendía que lo “natural” 
era que la morfología de los órganos con características sexuales definiera, en el momento del 
nacimiento, el género de las personas y que todo aquello que no se ajustara o respondiera a 
esta premisa fuera considerado y calificado de “anormal”. 

¿Qué debía demostrar la persona para que un juez autorizara el cambio requerido? Las 
respuestas fueron diversas según los casos, pero todas ellas tenían un denominador común: la 
necesidad de constatación por parte del juez de la existencia de determinadas condiciones 
para que se tuvieran por acreditados el principio de autonomía y la identidad de las personas17.

Puede afirmarse, sin duda alguna, que la sanción de la LIG implicó un profundo cambio de 
paradigmas en relación con las identidades y su reconocimiento. Este proceso de 
deconstrucción fue necesario para lograr la desjudicialización de las solicitudes de 
rectificación registral. 

Sin perjuicio de lo anterior, no puede desconocerse que la deconstrucción como fenómeno 
social y cultural, también, es esencialmente personal e individual; las leyes interpelan 
constantemente a sus operadores. Por ello, al evaluar las actuaciones de los diferentes 
registros civiles, se advierte que el camino no ha sido homogéneo ni ha estado exento de 
obstáculos.

Tal y como se ha puesto de resalto, actualmente existe una marcada tendencia hacia la 
desjudicialización de los procedimientos en materia identidad de género. La regla es clara: no 
deben llevarse ante los estrados de los tribunales los aspectos de la vida de las personas que 

no son objeto de revisión por las autoridades en tanto responden a los extremos más 
elementales de la personalidad. Esta postura no es caprichosa, sino que tiene su fundamento 
en la interpretación armónica de todo el ordenamiento jurídico a la luz de paradigmas de 
derechos humanos de raigambre constitucional-convencional y en la télesis de la propia LIG, 
que es de carácter administrativo18.

Es cuestionable el argumento que esgrimió el Registro Civil de Tierra del Fuego cuando 
supuso a priori y en abstracto que la solicitud efectuada por la persona no binaria recibiría 
mejor tratamiento en sede judicial. A decir verdad, aparece muy a menudo el vicio de pensar 
que todo asunto “nuevo”, “complejo”, de difícil resolución -y que usualmente pone en jaque a 
determinados sistemas de creencias- encontrará la solución adecuada en el pronunciamiento 
que sobre él puedan dar los jueces y juezas. Esta visión sesgada de la realidad importa 
promover y fomentar una suerte de “paternalismo judicial” que revive patrones de las 
relaciones de poder que van en contra de la mentada justicia de acompañamiento y que 
supone ubicar a quien juzga en un lugar de “superpersona”19.

Con acierto se ha afirmado que los conflictos de familia (y “de las personas”) modernos 
requieren la presencia de un juez o jueza dinámico, proactivo, que garantice la efectividad del 
principio de inmediación y la asistencia en la resolución de los asuntos sometidos a su 
jurisdicción. Sin embargo, ello no implica que la voluntad de los magistrados deba sustituir a la 
de los administrados. Por el contrario, debe reafirmarse la idea según la cual la judicialización 
es la última opción en una lista de posibles soluciones, entre las que incluso se encuentran los 
mecanismos de autocomposición.

La Corte Interamericana se ha pronunciado por la detracción de los procedimientos de 
naturaleza judicial en materia de identidad de género. Si bien los Estados tienen en principio 
una posibilidad para determinar, de acuerdo a la realidad jurídica y social nacional, los 
procedimientos más adecuados para cumplir con los requisitos para un procedimiento de 
rectificación del nombre, y, de ser el caso, de la referencia al sexo/género y la imagen 
fotográfica en los documentos de identidad y en los registros correspondientes, también es 
cierto que el procedimiento que mejor se ajusta a los requisitos establecidos en esta opinión es 
el de naturaleza materialmente administrativa o notarial, dado que el proceso de carácter 
jurisdiccional eventualmente puede incurrir, en algunos Estados, en excesivas formalidades y 
demoras que se observan en los trámites de esa naturaleza.

Este esquema de la desjudicialización de los procedimientos se completa con una breve 
referencia a la importancia del consentimiento informado: la autoridad encargada de realizar 
el trámite encuentra su competencia limitada a la verificación de los requisitos de 
admisibilidad de la solicitud. Únicamente podría oponerse si advirtiera algún vicio en la 
expresión del consentimiento libre e informado de quien solicita o si constatara un defecto en 
las formalidades.

Tan poderosa es la fuerza de la manifestación de la voluntad que las decisiones relacionadas 
con una solicitud de adecuación o rectificación con base en la identidad de género solo puede 
limitarse a reconocer derechos existentes previamente, pero no puede “asignarlos”20.

6. Breves palabras de cierre

A modo de conclusión, corresponde hacer unas breves reflexiones sobre la postura que 
esperablemente habrán de adoptar los jueces y juezas para garantizar la plena vigencia de los 
derechos humanos de las personas no binarias en el marco de un horizonte democrático en 
constante expansión.

Es intachable el trabajo del funcionario interviniente en el caso en análisis. A los sólidos 
argumentos en favor del reconocimiento de la identidad de género y a la interpretación de la 
normativa de forma compatible con el bloque de la constitucionalidad federal se le suma la 
trascendencia institucional que reviste la tacha de discriminatorio del accionar del Registro 
Civil de Ushuaia. 

Sin embargo, es oportuno sugerir que frente a potenciales nuevos casos que se planteen en 
sede judicial será de buena práctica hacer saber al Registro Civil que, en lo sucesivo, con el fin 
de garantizar y reconocer legalmente la identidad de género autodefinida de cada persona, 
las solicitudes como la del presente se realizarán en ese órgano estatal administrativo, a cuyo 
efecto, deberá ponerse a disposición una multiplicidad de marcadores como opciones de 
género21. 

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

13 Font, Marina y Battistuzzi, Lucía, “Una mirada crítica del derecho desde la perspectiva feminista. Hacia la inclusión de la perspectiva de 
género en la enseñanza” en Debates del III Congreso Internacional de Enseñanza del Derecho organizado por el Observatorio de Enseñan-
za del Derecho de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional de La Plata, 2019.
14 Facio, Alda; Fries, Lorena, “Feminismo, género y patriarcado”, Revista sobre Enseñanza del Derecho de Buenos Aires, Año 3, N° 6, Academia, 
primavera/2005, ISSN 1667-4154, págs. 259/294.
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

“Yo también
fui devorada

por un discurso”.
Nina Ferrari2

1. Presentación

En primer lugar, quisiera agradecer a las integrantes de Género y Derecho por hacerme parte 
en la publicación de la segunda edición de la revista. El construir espacios de encuentro 
virtuales, de lectura y de escritura colectivos en tiempos de pandemia y aislamiento nos 
representa un enorme compromiso y desafío.

En el presente artículo comentaré el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la Nación “R., C. E. 
s/recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley en causa N° 63.006 del Tribunal de Casación 
Penal, Sala IV”, sobre legítima defensa en un contexto de violencia de género, y realizaré un 
análisis acerca de los estereotipos de género que se advierten de su lectura.

2. Hechos

Los hechos que se desarrollan en el fallo en análisis refieren a la situación de una mujer cis -C. 
E. R.- que convivía con su expareja, hombre cis -P. S.-, y sus tres hijos y sufría violencia de género 
por parte de él, de forma regular. El día del hecho, P. S. llega al domicilio familiar, C. E. R. no lo 
saluda y, como consecuencia, P. S. le pegó un empujón y piñas en el estómago y la cabeza, 
llevándola así hasta la cocina; allí ella tomó un cuchillo y se lo asestó en el abdomen, luego salió 
corriendo y fue a la casa de su hermano, que la acompañó a la policía. Por ese hecho fue 
imputada por el delito de lesiones graves. 

En el informe médico se dejó constancia de que la mujer poseía hematomas y dolores en el 
abdomen y en las piernas y que tenía dolor en el rostro. En su declaración indagatoria, C. E. R. 

explicó que había pensado que P. S. la iba a matar porque “le pegaba y le pegaba” y que solo 
había dado “un manotazo” para defenderse. Por su parte, el hombre prestó declaración 
testimonial y negó haber agredido a la mujer. 

C. E. R. declaró que P. S. le pegaba, que en el año 2010 se animó a denunciarlo y se fue a la casa 
de su hermano, pero a los tres meses regresó porque allí sus hijos carecían de comodidad.

El Tribunal Oral condenó a la imputada a la pena de dos años de prisión en suspenso. Para 
decidir de ese modo, consideró que su declaración no resultaba verosímil, ya que, si bien había 
indicado haber sufrido golpes en la cabeza, no se habían constatado hematomas en su cara. 
En tal sentido, concluyó que el hecho se había tratado de una “agresión recíproca” y negó que 
hubiese constituido un caso de violencia de género. 

Contra esa sentencia, la defensa interpuso un recurso de casación. En particular, señaló que 
su asistida había actuado en legítima defensa y que las lesiones previas acreditaban la ventaja 
física del hombre sobre su asistida y fundamentaban el temor por su integridad. En esa línea, 
refirió que la mujer había utilizado el único medio que tenía a su alcance para defenderse. La 
fiscalía dictaminó en favor del planteo. Sin embargo, el Tribunal de Casación Penal de la 
Provincia de Buenos Aires rechazó la impugnación. Entonces, la defensa interpuso recursos de 
inaplicabilidad de la ley y de nulidad por entender que la resolución resultaba arbitraria y 
carecía de fundamentación. 

La Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires desestimó las presentaciones. 
En relación con el recurso de inaplicabilidad, consideró que no cumplía con los requisitos 
establecidos por el Código Procesal Penal provincial y que la arbitrariedad alegada no había 
sido planteada de forma adecuada. Contra esa decisión, la defensa interpuso un recurso 
extraordinario federal.

La Corte Suprema de Justicia de la Nación compartió los fundamentos y conclusiones del 
dictamen del procurador general de la Nación y sostuvo que era procedente el recurso 
extraordinario interpuesto, que se dejaba sin efecto la sentencia impugnada, y ordenó el 
dictado de una nueva conforme a derecho.

3. Aportes a la discusión sobre estereotipos de género en la administración de justicia

En mi opinión, el dictamen del Ministerio Público fue muy acertado y en sintonía con los 
estándares internacionales de derechos humanos. Al respecto, el dictamen trajo a colación la 
ley 26485 de protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales y la interpretación de 
la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
-Convención de Belém do Pará- y el Comité de Expertas del Mecanismo de Seguimiento de esa 
Convención (MESECVI o CEVI)3.

En ese sentido, el dictamen puso el acento en la definición de violencia contra las mujeres del 
artículo 4 de la ley y refirió que esta definición abarca a la violencia doméstica, que es la 
ejercida por un integrante del grupo familiar, originado en el parentesco por consanguinidad o 
afinidad, el matrimonio, las uniones de hecho y las parejas o noviazgos, esté o no vigente la 
relación y haya o no convivencia. 

También indicó que la ley garantiza todos los derechos reconocidos, entre otras normas, por 
la Convención Belém do Pará, a la integridad física y psicológica; a recibir información y 
asesoramiento adecuado, a gozar de medidas integrales de asistencia, protección y 
seguridad, entre otros (artículo 3), y establece que los tres Poderes del Estado, nacional o 
provincial, adoptarán las medidas necesarias, entre otras, la asistencia en forma integral y 
oportuna de las mujeres que padecen cualquier tipo de violencia, asegurándoles el acceso 
gratuito, rápido, transparente y eficaz en servicios creados a tal fin (artículo 7).

Es destacable la aplicación del artículo 7 de la Convención, que, en su inciso b), establece que 
es deber de los Estados parte actuar con la debida diligencia, no solo para investigar y 
sancionar la violencia contra la mujer, sino también para prevenirla.

Por otra parte, en el caso de estudio se observa una desigualdad de armas en relación con la 
amplitud probatoria. Es sabido que este tipo de hechos sucede en el marco del hogar y esa 
situación conduce a que quienes presencian los hechos sean los propios protagonistas y que 
los hechos no sean fácilmente detectables fuera de la esfera privada del hogar. 

Al respecto, en su artículo 16, inciso i), la ley 26485 dispone que, en cualquier procedimiento 
judicial o administrativo, además de los ya reconocidos, se le garantizará a la mujer el derecho 
a la amplitud probatoria para acreditar los hechos denunciados, teniendo en cuenta las 
circunstancias especiales en las que se desarrollan los actos de violencia y quiénes son sus 
naturales testigos.

En sentido concordante, el MESECVI, responsable del análisis y evaluación del proceso de 
implementación de la Convención en los Estados parte, ha recomendado, en el marco de la 
alegación de legítima defensa en un contexto de violencia contra la mujer, la adopción de los 
estándares que la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha desarrollado para otro 
grupo de casos, en lo que aquí interesa, entender que la declaración de la víctima es crucial, 
que la ausencia de evidencia médica no disminuye la veracidad de los hechos denunciados y 
tampoco la falta de señales físicas implica que no se ha producido la violencia 
[recomendación general del Comité de Expertas del MESECVI (Nº 1), Legítima Defensa y Violencia 
contra las Mujeres]4.

De acuerdo a esas premisas, el dictamen consideró que “deviene arbitraria la valoración del 
tribunal, como así también la que en igual sentido implica el criterio de las instancias revisoras, 

toda vez que restó credibilidad a los dichos de R. porque dijo que sufrió ‘piñas en la cabeza’ pero 
no manifestó dolor ni se constataron hematomas en el rostro. Sin perjuicio de ello, lo cierto es 
que declaró que S. le pegó ‘piñas en la cabeza y en el estómago’ y en el informe médico se dejó 
constancia de hematomas en el abdomen y en las piernas, con dolor espontáneo y a la 
palpación, y que refirió dolor en el rostro, es decir que los golpes fueron corroborados”.

En tal sentido, el dictamen de referencia pone de manifiesto algunos aspectos vinculados 
con los estereotipos de género que se manifiestan en quienes ejercen la judicatura cuando se 
refieren al testimonio de la víctima. Al respecto, “expuso el Tribunal que ‘la comprensión y 
tranquilidad’ con que S. narró el suceso no convenció sobre su sinceridad; tampoco sus 
explicaciones relativas a la conducta de R., ‘tan artificial fue la tolerancia y serenidad con que se 
pronunció que delató cuanto menos, su exageración’. Agregó que ‘su supuesta actitud ante el 
agresivo requerimiento de R. sobre su parrilla’ fue desmentida por su madre. Todo ello condujo 
a los jueces a parcializar la credibilidad del testimonio y los persuadió de que ‘intentó ocultar lo 
que realmente ocurrió’, que su rol no fue ‘tan estático o pasivo’ como declaró”.

Otro pasaje que denota falta de perspectiva de género en el resolutorio del tribunal se 
manifiesta en la valoración que realiza respecto del vínculo entre la víctima y el agresor. En tal 
sentido, señala que “el vínculo entre víctima y victimario respondía a una relación basada en 
agresión recíproca, en la cual los insultos y los golpes no se encontraban ausentes ni 
resultaban privativos de uno sobre el otro”. Concluyó la judicatura que “estaban 
protagonizando otras de sus peleas”.

Como se puede ver, el fallo en análisis ha puesto de manifiesto la existencia de ciertos 
patrones socioculturales discriminatorios en la administración de justicia. Esos sutiles patrones 
culturales influyen en la actuación de operadores judiciales en todos los niveles de la rama 
judicial. 

En términos generales, se observa que persisten en la justicia operadores que consideran los 
casos de violencia como no prioritarios y descalifican a las víctimas, no efectúan pruebas que 
resultan claves para el esclarecimiento de los responsables, asignan énfasis exclusivo a las 
pruebas físicas y testimoniales, otorgan poca credibilidad a las aseveraciones de las víctimas 
y brindan un tratamiento inadecuado a estas y a sus familiares cuando intentan colaborar con 
la investigación de los hechos.

Como respuesta a estos patrones, el CEVI recomendó incorporar un análisis contextual que 
permita comprender que la reacción de las víctimas de violencia de género no puede ser 
medida con los estándares utilizados para la legítima defensa en otro tipo de casos, en tanto la 
violencia contra la mujer tiene características específicas que deben permear en el 
razonamiento judicial. Se expuso allí que la persistencia de los estereotipos y la falta de 
aplicación de la perspectiva de género podría llevar a valorar de manera inadecuada el 
comportamiento.

Asimismo, en un reciente fallo de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos 

Aires5, el máximo tribunal provincial refirió que, para determinar si el hecho imputado debe 
quedar comprendido o no en los términos de la Convención de Belém do Pará, “el juzgador 
debe analizar y ponderar -necesariamente- el contexto fáctico y jurídico, esto es, 
circunstancias anteriores y concomitantes, al ilícito en juzgamiento (conf. causas P. 128.910, sent. 
de 16-VIII2017; P. 128.468, sent. de 12-IV-2017; P. 130.580, resol. de 11-VII-2018; P. 125.687, sent. de 
23-X-2019, e.o.)”.

En el mismo fallo señaló que “el juzgar con perspectiva de género propende a garantizar el 
ejercicio de los derechos de las mujeres, la igualdad de género y una tutela judicial efectiva, 
evitando la reproducción de estereotipos que dan por supuesto el modo en que deben 
comportarse las personas en función de su sexo o género (conf. causa P. 125.687, cit.), sin perder 
de vista que el principio de amplia libertad probatoria -arts. 16.1 y 31 de la ley 26485- no implica 
una flexibilización de los estándares probatorios sino que ‘...está destinado, en primer lugar, a 
desalentar el sesgo discriminatorio que tradicionalmente ha regido la valoración probatoria a 
través de visiones estereotipadas o prejuiciosas sobre la víctima o la persona acusada’ 
(Protocolo para la investigación y litigio de casos de muertes violentas de mujeres -femicidios- 
de la Procuración General de la Nación, año 2018, pto. 4.2.2.)”.

4. Estereotipos de género y derecho

Me interesa abordar en este apartado qué entendemos por estereotipos de género. En este 
sentido, Rebecca J. Cook y Simone Cusack6 definen los estereotipos de género como “la 
construcción social y cultural de hombres y mujeres, en razón de sus diferentes funciones 
físicas, biológicas, sexuales y sociales. Más ampliamente, pueden pensarse como las 
‘convenciones que sostienen la práctica social del género’”. 

Al respecto, las autoras sostienen que “estereotipo de género” es un término general que se 
refiere a “un grupo estructurado de creencias sobre los atributos personales de mujeres y 
hombres. Dichas creencias pueden implicar una variedad de componentes incluyendo 
características de la personalidad, comportamientos y roles, características físicas y 
apariencia u ocupaciones y presunciones sobre la orientación sexual”.

Cuando hablamos de perspectiva de género nos referimos a la manera en que percibimos el 
mundo a través de nuestro bagaje cultural. Nuestras formas de ver, pensar y sentirnos en el 
mundo tienen que ver con roles y funciones que nos fueron asignados al momento de nacer 
con uno u otro sexo. 

Aplicada al ámbito jurídico, la perspectiva de género puede servir para desvelar aquellas 
instituciones, reglas y prácticas del derecho que crean, legitiman y perpetúan la discriminación, 

con el propósito de derogarlas, transformarlas y/o sustituirlas por otras7.

El mayor valor que la perspectiva de género puede aportar en la ponderación del testimonio 
de la víctima es lograr que esta se realice suprimiendo todos aquellos estereotipos 
discriminatorios que, de forma consciente o inconsciente, han alcanzado la consideración de 
máximas de experiencia, elevando a tal categoría lo que no son sino consecuencias 
históricamente asumidas de un entendimiento de la sociedad basado en una artificial 
distribución de roles, y proponer su sustitución por otros que contrarresten la influencia de esa 
cultura patriarcal8. 

La perspectiva de género exige que el relato que realiza la mujer que narra haber sido víctima 
de actos violentos protagonizados por el hombre se evalúe eliminando estereotipos que tratan 
de universalizar como criterios de racionalidad simples máximas de experiencia machistas; 
pero resulta esencial entender, complementariamente, que la perspectiva de género exige 
igualmente sustituir tales máximas de experiencia machistas, tradicionalmente asumidas, por 
nuevas máximas de valoración probatoria basadas en exigencias de igualdad real y efectiva 
en la interpretación, aplicación y resultado de la aplicación de la ley. Situación a la que solo es 
posible llegar desde el entendimiento de la perspectiva de género como un principio 
informador del ordenamiento que actúa de forma continua y constante durante toda la 
actuación procesal9. 

5. Algunas reflexiones acerca de la interrelación entre patriarcado, derecho y lenguaje

Se ha sostenido que el patriarcado es el sistema de dominación genérico en el cual las 
mujeres permanecen, a su vez, bajo la autoridad de los varones. Este estereotipo dispone de sus 
propios elementos políticos, económicos, ideológicos y simbólicos de legitimación, cuya 
permeabilidad escapa a cualquier frontera cultural o de desarrollo económico10. 

Entre las oprimidas se encuentran incluidas las disidencias sexuales, cuyas identidades de 
género han sido negadas e invisibilizadas históricamente desde la concepción patriarcal11.

El sistema patriarcal es la estructura política más arcaica y permanente de la humanidad, 
resultando pilar y fundamento de relaciones de género desiguales. Claro que esta dominación 
se entrecruza y reconfigura con otras múltiples opresiones, fundamentalmente las que se 
refieren a la cuestión de género, raza, clase social, edad y etnia.

El derecho ha sido uno de los principales articuladores del paradigma de modernidad en 
tanto desde este se instituye la política, se establecen mecanismos de control y vigilancia y un 
sistema de legitimidades. Los conceptos de igualdad y universalidad, pilares de las 
revoluciones liberales/burguesas, particularmente la Revolución francesa, permiten legitimar 
la idea de igualdad en derechos de todos, mujeres y varones, independientemente de su 
origen.

Estas ideas vinieron a cumplir una función de legitimación de las nuevas formas de vida 
burguesas en el nacimiento del mundo moderno, caracterizado por la aparición del capital, el 
mercado, las clases sociales y el Estado, apareciendo en un primer momento como 
prerrogativas arrancadas al rey por la burguesía, instaurándose en las Constituciones vía 
“declaraciones de derechos”. Estas ideas tienen su construcción teórica en el pensamiento 
liberal y en el derecho natural, que provee la idea de derechos como atributos que el hombre 
posee por su propia condición, que son anteriores a cualquier forma de participación en 
sociedad y que, por lo tanto, le son inherentes por su propia naturaleza.

En este sentido, es posible enunciar que fueron los Hombres quienes celebraron un “contrato” 
instaurando de ese modo la sociedad civil y el Estado, renunciando a parte de sus libertades 
con el objeto del reconocimiento y defensa de sus derechos. Esta construcción teórica 
fundamental de la modernidad ha sido criticada y deconstruida por la politóloga Carole 
Pateman en El contrato sexual (1988), quien hizo visible el sesgo sexista del modelo 
contractualista, a partir de la idea de que las desigualdades que se verifican para las mujeres 
en la sociedad civil posterior al contrato solo se explican a partir del sometimiento de las 
mujeres y algunos varones ya en el estado de naturaleza. Son los varones adultos, libres y jefes 
de familia los únicos firmantes del contrato, quienes su vez se autoarrogan la representación 
de las mujeres adultas, los siervos y los niños, quedando estos sujetos excluidos del contrato 
social.

Desde esta perspectiva podemos sostener que la relación de las mujeres y las disidencias 
con el derecho es una relación histórica de lucha y de disputa por el reconocimiento, garantía 
y satisfacción de derechos.

Además, la estructura del discurso jurídico encubre, desplaza y distorsiona el lugar del 
conflicto social y permite al derecho instalarse como legitimador del poder, al que disfraza y 
torna neutral. El discurso del derecho es ordenado y coherente, y desde ese orden y esa 
coherencia genera seguridad y confianza en aquellos a quienes orienta su mensaje12.

Es en función del carácter androcéntrico del derecho que se propugna la necesidad de una 
teoría crítica del derecho que cuestione este carácter. Así, para que las críticas que desde los 
feminismos se le hacen al derecho puedan considerarse tales, estas deberían tener como 

objetivo el esclarecimiento del rol que este desempeña en el mantenimiento del patriarcado. 
Hasta ahora el objetivo principal de estas teorías ha sido lograr que las mujeres puedan hacer 
todo lo que los hombres hacen. Aunque ha sido arduo lograr que las mujeres sean aceptadas 
en el mundo masculino del derecho como abogadas, juezas o juristas, más difícil aún es que se 
entienda cómo el sexismo está en la base misma de casi todas las instituciones jurídicas. Esto, 
porque es más fácil permitir la entrada de mujeres a las instituciones patriarcales que 
transformarlas. Es menos complejo permitir que algunas mujeres practiquen el derecho que 
cuestionar el modelo de resolución de conflictos androcéntrico que constituye el sistema 
jurídico13.

A través del lenguaje, el poder se abusa, se ejercita o se cuestiona. El discurso no solo es una 
forma de hablar sobre un tema, sino que es la forma de cómo se piensa y actúa sobre ese 
tema14.

6. Conclusiones finales

Reconocer que el derecho es un discurso del poder nos llevará a poner atención, más que en 
la norma formal, en cómo esta establece las reglas, pensamientos, actitudes y 
comportamientos que la norma presupone e incorpora, así como a poner atención en la forma 
en cómo la norma institucionaliza lo que debe ser considerado como legítimo o ilegítimo, 
aceptable o inaceptable, natural o desnaturalizado.

Aplicar la perspectiva de género en los procesos de juzgamiento donde las mujeres víctimas 
de violencia son acusadas de matar o lesionar a sus agresores en legítima defensa de sus 
derechos o de terceros (esto último incluye cuando las mujeres defienden la vida o integridad 
física de sus hijes, hermanes, madres, y está relacionado con el femicidio en relación ya que, 
como sabemos, el agresor, en vez de matarla a ella, intenta matar a personas de su círculo 
íntimo como acto de sufrimiento hacia la mujer) exige un cambio de paradigma o cristal con el 
que se deben valorar los hechos e interpretar la ley penal y procesal, erradicando de todo 
razonamiento la aplicación de estereotipos de género que imperan en nuestra sociedad y en 
el sistema de justicia en particular. 

Es decir, incorporar un análisis contextual que permita comprender que la reacción de las 
víctimas de violencia de género no puede ser medida con los mismos estándares 
tradicionalmente utilizados para la legítima defensa en otro tipo de casos, ya que la violencia a 
la que se ven sometidas por el agresor en razón de su género tiene características específicas 
que deben permear todo el razonamiento judicial de juzgamiento.

1. Palabras preliminares

La constante y creciente lucha por la visibilidad y el reconocimiento de la personalidad 
jurídica que las personas no binarias han protagonizado ha puesto de resalto la necesidad de 
adoptar medidas tendientes a lograr la efectividad de los principios y paradigmas sobre los 
que se estructura el corpus iuris de protección por razones de identidad de género. Por un lado, 
es innegable la obligación -en cabeza de todos los actores sociales- de avanzar en la 
deconstrucción del sistema binario del sexo/género3; por el otro, debe hacerse hincapié en la 
desjudicialización de los procedimientos, tanto en la faz registral como en las cuestiones 
vinculadas a los aspectos médicos, como forma de evitar las excesivas formalidades, las 
demoras y los cuestionamientos que puedan poner en tela de juicio la adscripción identitaria 
de las personas.

Sin embargo, sería ilusorio pensar que los derechos humanos adquieren plena vigencia 
sociológica de forma automática. Por el contrario, observamos que existen al menos tres 
obstáculos que deberán ser eliminados por el Estado argentino en el mediano plazo para 
garantizar que las personas pertenecientes a este grupo de vulnerabilidad puedan gozar 
plenamente -en pie de igualdad y sin discriminaciones- de la protección que el ordenamiento 
jurídico les debe: 

i) En primer lugar, sabido es que la identidad de género ha sido siempre concebida desde el 
estigma de la exclusión basada en estereotipos y prejuicios que alimentan constantemente un 
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patrón sociocultural arraigado en la violencia sistemática, en la marginación, en los asesinatos 
y torturas, en las dificultades para el acceso a la educación y al empleo formal y que, en mayor 
o menor medida, priva a sus víctimas del goce de los más esenciales derechos económicos, 
sociales, culturales y ambientales.

ii) En segundo lugar, debe recordarse que el fenómeno de la identidad de género es tan solo 
un aspecto de un proceso mucho más amplio: el derecho a la identidad a secas. El amplio 
componente de autonomía personal que este derecho humano tiene ínsito implica que su 
privación o los impedimentos para su realización necesariamente colocarán a las personas en 
situaciones que dificulten o impidan el goce o el acceso a los demás derechos fundamentales, 
creándose así diferencias de tratamiento y de oportunidades que afectarán los más 
esenciales principios de un Estado de derecho, además de convertirse en un obstáculo frente 
al derecho que tiene toda persona al reconocimiento pleno de su personalidad jurídica4. 

iii) Por último, y a modo de síntesis de los dos considerandos anteriores, el Estado deberá 
encontrar en su accionar un equilibrio para que las medidas adoptadas en el ámbito de su 
jurisdicción interna, a la vez que promuevan la garantía de los derechos inherentes a la 
identidad de género, no se constituyan en injerencias arbitrarias en los asuntos personales, en 
la vida privada familiar y en los demás aspectos de la existencia de las personas no binarias5. 

Para el abordaje de algunas de estas cuestiones se analiza un fallo resuelto por el Juzgado de 
Primera Instancia en Familia y Minoridad N° 1 de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, con 
fecha 16 de diciembre de 2019, que hace lugar a la acción de amparo por discriminación 
impetrada por una persona no binaria contra el Registro del Estado Civil y Capacidad de las 
Personas local.

2. Los hechos del caso

Una persona no binaria interpuso amparo por discriminación contra el Registro del Estado 
Civil y Capacidad de las personas de Ushuaia a fin de que se declarara la aplicabilidad del 
artículo 2 de la ley de identidad de género (en adelante, “LIG”) y, en consecuencia, se ordenara 
la rectificación registral de su documentación personal conforme su identidad de género 
autopercibida, inscribiéndose el nuevo nombre de pila adoptado y consignándose “identidad 
no binaria” en el marcador correspondiente al “sexo”. Asimismo, solicitó que se dispusiera 

también la modificación de la partida de nacimiento y del documento nacional de identidad 
de su hijo menor de edad, toda vez que en ellos figuraban su nombre de pila e identidad de 
género primigenios.

Refirió que la interpretación restrictiva de la normativa vigente, contraria a su espíritu y 
basada en una visión heteronormativa, binaria, biologicista y regresiva, que el Registro Civil 
había realizado constituía una discriminación infundada. Tanto la disposición como el 
dictamen jurídico que le había servido de base para rechazar la solicitud en sede 
administrativa atentaban contra los más modernos estándares y nuevos paradigmas que 
importan la deconstrucción del binario sexo-genérico.

En su escrito de contestación de demanda, el Registro Civil adujo que el acto administrativo 
impugnado no lesionaba, restringía, alteraba o amenazaba con arbitrariedad manifiesta los 
derechos constitucionales de la persona amparista; afirmó la existencia de otras vías que el 
ordenamiento jurídico ponía a disposición para la protección del derecho a la identidad de 
género, agregando que era conveniente que la cuestión bajo análisis transitara un 
procedimiento judicial que garantizara un tratamiento más amplio y profundo.

El juez hizo lugar a la acción. Para así decidir, realizó una interpretación amplia de las 
disposiciones de la LIG en consonancia con los principios que se desprenden del bloque de la 
constitucionalidad federal; valoró la importancia que el control de 
constitucionalidad-convencionalidad tiene como forma de hacer efectivos los derechos 
humanos reconocidos por la Convención Americana sobre Derechos Humanos (en adelante, 
“CADH”) y por los demás tratados de los que el país es parte.

3. Breves consideraciones sobre la importancia del control de 
constitucionalidad-convencionalidad en materia de identidad de género

Desde hace ya algún tiempo se ha reivindicado en el ámbito del sistema interamericano de 
derechos humanos la utilidad del control de constitucionalidad-convencionalidad como una 
herramienta hermenéutica que permite a los Estados concretar la obligación de garantía de 
los derechos humanos en el ámbito interno, a través de la verificación de conformidad, la 
armonización y la adaptación de las normas y prácticas nacionales con la CADH y con la 
doctrina y jurisprudencia elaboradas a propósito de ella6.

Con acierto se ha afirmado que el control de convencionalidad desempeña un doble papel: 
por un lado, obliga a los jueces nacionales a no aplicar las normas internas (incluso las 

constitucionales) opuestas a la Convención y a la interpretación que sobre ella realiza la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (en adelante, “Corte IDH”). Por el otro, también los obliga 
a interpretar el derecho doméstico en las mismas condiciones, debiendo desecharse las 
interpretaciones que vayan en sentido contrario7.

El correcto funcionamiento de este “diálogo de fuentes” es fundamental si se tiene presente 
que en la actualidad existen numerosas categorías sospechosas que son merecedoras de 
protección y que constantemente interpelan a los Estados a realizar análisis de sus 
disposiciones de derecho interno para compatibilizarlas con las obligaciones asumidas 
internacionalmente.

En el caso que se comenta, la cuestión del control de convencionalidad adquiere gran 
trascendencia ni bien se advierte que el Registro Civil alegó -como uno de los principales 
argumentos para fundar el rechazo de la solicitud en sede administrativa- que la cuestión 
sometida a debate debía ser ventilada en un procedimiento judicial que permitiera garantizar 
el control de convencionalidad de las normas involucradas. Cabe preguntarse si fue correcta y 
conforme a derecho la postura adoptada por el órgano estatal: la respuesta negativa se 
impone.

Surge así un primer interrogante: ¿existía en cabeza del Registro Civil la obligación de realizar 
el control de convencionalidad entre las normas internas y la CADH en el ámbito de su 
competencia? En otras palabras, ¿es privativa de los órganos judiciales la obligación de velar 
por que los efectos de las disposiciones de la CADH no se vean mermados por la aplicación de 
normas nacionales? La Corte IDH ha zanjado esta discusión al decir que “cuando un Estado es 
parte de un tratado internacional como la Convención Americana, todos sus órganos, 
incluidos sus jueces, están sometidos a aquel, lo cual les obliga a velar por que los efectos de las 
disposiciones de la Convención no se vean mermados por la aplicación de normas contrarias 
a su objeto y fin, por lo que los jueces y órganos vinculados a la administración de justicia en 
todos los niveles están en la obligación de ejercer ex officio un ‘control de convencionalidad’ 
entre las normas internas y la Convención Americana, evidentemente en el marco de sus 
respectivas competencias y de las regulaciones procesales correspondientes y, en esta tarea, 
deben tener en cuenta no solamente el tratado, sino también la interpretación que de este ha 
hecho la Corte Interamericana, intérprete última de la Convención Americana” (las negritas 
nos pertenecen)8.

De lo reseñado hasta ahora puede concluirse sin hesitaciones que el control de 
convencionalidad es función y tarea de cualquier autoridad pública, no solo del poder judicial, 
los órganos administrativos quedan también alcanzados. Dado que Argentina es un país con 
un sistema de control de constitucionalidad-convencionalidad difuso, la función no se 
concentra en un cuerpo encargado de llevar adelante la revisión, creado exclusivamente para 

ese fin; por el contrario, la potestad se distribuye entre todos los órganos del poder, cualquiera 
sea el nivel del Estado al que pertenezcan.

Sin perjuicio de lo anterior, puede advertirse que la argumentación del Registro Civil de Tierra 
el Fuego adolecía de un error conceptual: la asimilación del concepto “control de 
convencionalidad” al remedio de declaración de inconstitucionalidad-anticonvencionalidad 
de las normas, que se constituye en la ultima ratio de este complejo proceso. Mientras que el 
ejercicio del primero es obligación de todos los órganos del Estado, la segunda es una función 
privativa del judicial; de allí que el pronunciamiento de la Corte IDH refiera a las “respectivas 
competencias y regulaciones procesales correspondientes” como presupuesto de la 
limitación de ese control.

Lo anterior no implica admitir que las autoridades que se ubican por fuera de la órbita judicial 
no deban realizar un test de compatibilidad de las normas y estar por su inaplicabilidad en el 
caso concreto cuando los principios del Estado democrático de derecho así lo garanticen o 
requieran.

4. El falso binarismo de la LIG versus el binarismo del sistema identificatorio

Así las cosas, se plantea un nuevo interrogante: ¿cómo debería haber actuado el Registro 
Civil de Tierra del Fuego frente a la solicitud presentada? El debate traslada, entonces, su eje a 
dos cuestiones fundamentales: i) determinar si es plausible que las solicitudes de rectificación 
registral realizadas por personas no binarias sean resueltas en sede administrativa o, en otras 
palabras, si el derecho vigente en materia de identidad de género es aplicable o no, o solo en 
parte a las personas no binarias, y ii) en caso afirmativo, cuál debería ser la interpretación más 
respetuosa conforme el principio pro persona.

La entrada en escena de las personas no binarias ha generado numerosos 
cuestionamientos sobre el presunto binarismo al que la LIG y el sistema “registral” en el que ella 
se encuentra inmersa responderían. Corresponde hacer algunas precisiones.

En primer lugar, debe tenerse presente que la ley no ensaya definiciones de las categorías 
asociadas al binarismo sexo-genérico; esto, por dos motivos. Por un lado, porque el esquema 
adoptado responde a un paradigma que pone el centro de gravedad en la autonomía 
personal, en la autodeterminación, lejos de cualquier criterio médico o psiquiátrico y prescinde 
de cualquier tipo de autorización previa para tener por acreditada la vivencia interna e 
individual del propio cuerpo tal y como cada persona la percibe9. Por otro lado, porque utiliza 

conceptos amplios que deben llenarse de contenido por vía interpretativa para brindar 
soluciones justas acordes a cada caso concreto. De esta manera, se evita la “cristalización 
terminológica” de realidades que, por el dinamismo que las caracteriza, están 
permanentemente en cambio10. 

No existen, entonces, elementos que habiliten a presumir que solo es posible acceder a los 
derechos contemplados en la ley 26743 exclusivamente desde una óptica que admite dos y 
solo dos géneros diseñados sobre la base de las características sexuales de los individuos. Por 
el contrario, su artículo 2 expresa que la identidad de género implica la vivencia del género -y 
del cuerpo- tal y como cada persona la siente, independientemente del sexo asignado al 
nacer. Las palabras de Radi son más que elocuentes en este sentido: “Entendiendo que la 
identidad de género no tiene un anclaje físico, lejos de reponer la ortopedia social del binario, la 
ley de identidad de género argentina la desactiva, devaluando sus compromisos ontológicos. 
Estos, sin embargo, resisten todavía, y se expresan a menudo como sinsentidos administrativos 
difíciles de erradicar”11.

Puede concluirse entonces que las disposiciones de la LIG (especialmente su artículo 2) son 
plenamente aplicables a las solicitudes que las personas no binarias realizan en ejercicio de 
sus derechos12. Es que este cuerpo normativo, como tal, es comprensivo de la totalidad de las 
vivencias personales internas y su creación responde a la necesidad de garantizar los 
derechos de las personas al reconocimiento de su identidad de género, al libre desarrollo de su 
personalidad y a ser tratadas de acuerdo con su identidad de género. No se trata de una 
legislación destinada exclusivamente a las personas trans binarias, si bien quedan 
comprendidas en su ámbito de aplicación, no lo agotan. Coincidimos con Cabral en afirmar 
que aunque la LIG no es una “ley trans” a menudo es entendida como si lo fuera y, por 
consiguiente, como si la autopercepción fuera el dominio exclusivo de aquellas personas que 

se identifican con un género distinto al asignado al nacer13.

Ahora bien, ¿cómo deben compatibilizarse las disposiciones de la ley 26743 con las que 
surgen del modelo médico de asignación e identificación binaria del sexo en la documentación 
personal?

Una primera aproximación a la respuesta puede encontrarse en el dictamen de asesoría 
letrada que acompaña a la resolución 420/2018 del Registro del Estado Civil y Capacidad de las 
Personas de la Provincia de Mendoza14. Allí, puede leerse: “En este sentido se destaca que la ley 
de identidad de género se sancionó en el año 2012, es decir, con anterioridad a la entrada en 
vigencia del Código Civil y Comercial de la Nación, por lo que es opinión de la suscripta que 
debería interpretarse y aplicarse en forma armónica con las disposiciones de este y de los 
principios que integran el bloque de constitucionalidad en que encuentra su basamento…”. 
Continúa afirmando que “… para efectuar un análisis jurídico del tema resulta indispensable 
considerar en el presente dictamen lo que establece la Constitución Nacional y los tratados de 
derechos humanos con jerarquía constitucional, es decir, el sistema legal, constitucional y 
convencional argentino, de tal forma que este registro civil, en su carácter de órgano estatal 
administrativo encargado del cumplimiento efecto del derecho a la identidad de las personas, 
se ajuste en su accionar a este evitando la conculcación de los principios allí contenidos”15.

La pauta hermenéutica del artículo 13, titulado “Aplicación”, sienta la regla general de que 
toda norma, reglamentación o procedimiento deberá respetar el derecho humano a la 
identidad de género de las personas. Agrega que ninguna norma, reglamentación o 
procedimiento podrá limitar, restringir, excluir o suprimir el ejercicio del derecho a la identidad 
de género de las personas, debiendo interpretarse y aplicarse las normas siempre a favor del 
acceso a este.

En este sentido, correspondía que -al igual que en el caso de Mendoza- el Registro Civil de 
Tierra del Fuego hiciera una interpretación amplia de la normativa vigente ordenando 
consignar la identidad no binaria en la documentación de la persona solicitante y en la de su 
hijo16.

Puede observarse cómo, según el enfoque que se adopte, la solución garantizará o vulnerará 
los derechos de la persona peticionante. En esa segunda posición se colocó a la accionante 
como consecuencia del análisis erróneo y literal del derecho vigente que el Registro realizó. Ello 
no es menor, sobre todo si se tiene en cuenta que, en oportunidad de comparecer al proceso, 
el órgano alegó que no se lesionaban, restringían, alteraban o amenazaban con arbitrariedad 
manifiesta los derechos constitucionales-convencionales de la persona amparista.

5. La necesaria desjudicialización de los procedimientos

Con anterioridad a la sanción de la LIG, en Argentina eran los jueces quienes tenían la 
facultad de discernir respecto de las identidades de género de las personas.

Los procesos judiciales implicaban el sometimiento a diferentes tipos de exámenes 
(médicos, psicológicos, psiquiátricos), es decir, a la realización de “escrutinios” sobre la vida 
íntima de las personas con un fuerte contenido patologizante de todo aquello que se 
encontraba por fuera de lo considerado “natural”. Conforme esto, se entendía que lo “natural” 
era que la morfología de los órganos con características sexuales definiera, en el momento del 
nacimiento, el género de las personas y que todo aquello que no se ajustara o respondiera a 
esta premisa fuera considerado y calificado de “anormal”. 

¿Qué debía demostrar la persona para que un juez autorizara el cambio requerido? Las 
respuestas fueron diversas según los casos, pero todas ellas tenían un denominador común: la 
necesidad de constatación por parte del juez de la existencia de determinadas condiciones 
para que se tuvieran por acreditados el principio de autonomía y la identidad de las personas17.

Puede afirmarse, sin duda alguna, que la sanción de la LIG implicó un profundo cambio de 
paradigmas en relación con las identidades y su reconocimiento. Este proceso de 
deconstrucción fue necesario para lograr la desjudicialización de las solicitudes de 
rectificación registral. 

Sin perjuicio de lo anterior, no puede desconocerse que la deconstrucción como fenómeno 
social y cultural, también, es esencialmente personal e individual; las leyes interpelan 
constantemente a sus operadores. Por ello, al evaluar las actuaciones de los diferentes 
registros civiles, se advierte que el camino no ha sido homogéneo ni ha estado exento de 
obstáculos.

Tal y como se ha puesto de resalto, actualmente existe una marcada tendencia hacia la 
desjudicialización de los procedimientos en materia identidad de género. La regla es clara: no 
deben llevarse ante los estrados de los tribunales los aspectos de la vida de las personas que 

no son objeto de revisión por las autoridades en tanto responden a los extremos más 
elementales de la personalidad. Esta postura no es caprichosa, sino que tiene su fundamento 
en la interpretación armónica de todo el ordenamiento jurídico a la luz de paradigmas de 
derechos humanos de raigambre constitucional-convencional y en la télesis de la propia LIG, 
que es de carácter administrativo18.

Es cuestionable el argumento que esgrimió el Registro Civil de Tierra del Fuego cuando 
supuso a priori y en abstracto que la solicitud efectuada por la persona no binaria recibiría 
mejor tratamiento en sede judicial. A decir verdad, aparece muy a menudo el vicio de pensar 
que todo asunto “nuevo”, “complejo”, de difícil resolución -y que usualmente pone en jaque a 
determinados sistemas de creencias- encontrará la solución adecuada en el pronunciamiento 
que sobre él puedan dar los jueces y juezas. Esta visión sesgada de la realidad importa 
promover y fomentar una suerte de “paternalismo judicial” que revive patrones de las 
relaciones de poder que van en contra de la mentada justicia de acompañamiento y que 
supone ubicar a quien juzga en un lugar de “superpersona”19.

Con acierto se ha afirmado que los conflictos de familia (y “de las personas”) modernos 
requieren la presencia de un juez o jueza dinámico, proactivo, que garantice la efectividad del 
principio de inmediación y la asistencia en la resolución de los asuntos sometidos a su 
jurisdicción. Sin embargo, ello no implica que la voluntad de los magistrados deba sustituir a la 
de los administrados. Por el contrario, debe reafirmarse la idea según la cual la judicialización 
es la última opción en una lista de posibles soluciones, entre las que incluso se encuentran los 
mecanismos de autocomposición.

La Corte Interamericana se ha pronunciado por la detracción de los procedimientos de 
naturaleza judicial en materia de identidad de género. Si bien los Estados tienen en principio 
una posibilidad para determinar, de acuerdo a la realidad jurídica y social nacional, los 
procedimientos más adecuados para cumplir con los requisitos para un procedimiento de 
rectificación del nombre, y, de ser el caso, de la referencia al sexo/género y la imagen 
fotográfica en los documentos de identidad y en los registros correspondientes, también es 
cierto que el procedimiento que mejor se ajusta a los requisitos establecidos en esta opinión es 
el de naturaleza materialmente administrativa o notarial, dado que el proceso de carácter 
jurisdiccional eventualmente puede incurrir, en algunos Estados, en excesivas formalidades y 
demoras que se observan en los trámites de esa naturaleza.

Este esquema de la desjudicialización de los procedimientos se completa con una breve 
referencia a la importancia del consentimiento informado: la autoridad encargada de realizar 
el trámite encuentra su competencia limitada a la verificación de los requisitos de 
admisibilidad de la solicitud. Únicamente podría oponerse si advirtiera algún vicio en la 
expresión del consentimiento libre e informado de quien solicita o si constatara un defecto en 
las formalidades.

Tan poderosa es la fuerza de la manifestación de la voluntad que las decisiones relacionadas 
con una solicitud de adecuación o rectificación con base en la identidad de género solo puede 
limitarse a reconocer derechos existentes previamente, pero no puede “asignarlos”20.

6. Breves palabras de cierre

A modo de conclusión, corresponde hacer unas breves reflexiones sobre la postura que 
esperablemente habrán de adoptar los jueces y juezas para garantizar la plena vigencia de los 
derechos humanos de las personas no binarias en el marco de un horizonte democrático en 
constante expansión.

Es intachable el trabajo del funcionario interviniente en el caso en análisis. A los sólidos 
argumentos en favor del reconocimiento de la identidad de género y a la interpretación de la 
normativa de forma compatible con el bloque de la constitucionalidad federal se le suma la 
trascendencia institucional que reviste la tacha de discriminatorio del accionar del Registro 
Civil de Ushuaia. 

Sin embargo, es oportuno sugerir que frente a potenciales nuevos casos que se planteen en 
sede judicial será de buena práctica hacer saber al Registro Civil que, en lo sucesivo, con el fin 
de garantizar y reconocer legalmente la identidad de género autodefinida de cada persona, 
las solicitudes como la del presente se realizarán en ese órgano estatal administrativo, a cuyo 
efecto, deberá ponerse a disposición una multiplicidad de marcadores como opciones de 
género21. 

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

1 Abogada. Asesora letrada del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas de la Provincia de Mendoza.
2 Abogado. Adscripto de las cátedras de Derecho Privado VI (Derecho de las Familias), Universidad Nacional de Cuyo y Universidad del 
Aconcagua. 
3 A diferencia de las personas trans binarias, las personas no binarias encuentran un plus de impedimentos para lograr el reconocimiento 
de su personalidad jurídica: a la imposibilidad de acceder a mecanismos eficaces que permitan garantizar el ejercicio y la plena vigencia 
de sus derechos se suman las barreras que surgen de la estructuración de la sociedad conforme un modelo binario del sexo/género, y 
que repercute de manera aún más negativa en sus vidas.
La escasa o nula adopción de medidas positivas [artículo 75, inciso 23), de la Constitución Nacional] se refleja en todos los espacios de 
poder, y es una cuestión que trasciende el campo de lo jurídico para introducirse de lleno en los ámbitos político y social. La acotada 
literatura especializada y los limitados estudios sobre las identidades autopercibidas como “ambivalentes con su identidad de género” 
son elocuentes para poner de resalto que, pese al creciente interés de la comunidad científica por su estudio, para buena parte de la 
sociedad, ajena a todos estos temas, las personas no binarias no existen.
Lo anterior es un hecho revelador de la falta de políticas públicas, de la falta de adecuación de la legislación y de la creencia absoluta en 
el “dogma de la judicialización” como solución a todos los problemas, incluso cuando existen altas probabilidades de que los tribunales 
no hagan lugar a las solicitudes de estas personas, relegándolas -aún más- a la periferia de la sociedad.
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

“Yo también
fui devorada

por un discurso”.
Nina Ferrari2

1. Presentación

En primer lugar, quisiera agradecer a las integrantes de Género y Derecho por hacerme parte 
en la publicación de la segunda edición de la revista. El construir espacios de encuentro 
virtuales, de lectura y de escritura colectivos en tiempos de pandemia y aislamiento nos 
representa un enorme compromiso y desafío.

En el presente artículo comentaré el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la Nación “R., C. E. 
s/recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley en causa N° 63.006 del Tribunal de Casación 
Penal, Sala IV”, sobre legítima defensa en un contexto de violencia de género, y realizaré un 
análisis acerca de los estereotipos de género que se advierten de su lectura.

2. Hechos

Los hechos que se desarrollan en el fallo en análisis refieren a la situación de una mujer cis -C. 
E. R.- que convivía con su expareja, hombre cis -P. S.-, y sus tres hijos y sufría violencia de género 
por parte de él, de forma regular. El día del hecho, P. S. llega al domicilio familiar, C. E. R. no lo 
saluda y, como consecuencia, P. S. le pegó un empujón y piñas en el estómago y la cabeza, 
llevándola así hasta la cocina; allí ella tomó un cuchillo y se lo asestó en el abdomen, luego salió 
corriendo y fue a la casa de su hermano, que la acompañó a la policía. Por ese hecho fue 
imputada por el delito de lesiones graves. 

En el informe médico se dejó constancia de que la mujer poseía hematomas y dolores en el 
abdomen y en las piernas y que tenía dolor en el rostro. En su declaración indagatoria, C. E. R. 

explicó que había pensado que P. S. la iba a matar porque “le pegaba y le pegaba” y que solo 
había dado “un manotazo” para defenderse. Por su parte, el hombre prestó declaración 
testimonial y negó haber agredido a la mujer. 

C. E. R. declaró que P. S. le pegaba, que en el año 2010 se animó a denunciarlo y se fue a la casa 
de su hermano, pero a los tres meses regresó porque allí sus hijos carecían de comodidad.

El Tribunal Oral condenó a la imputada a la pena de dos años de prisión en suspenso. Para 
decidir de ese modo, consideró que su declaración no resultaba verosímil, ya que, si bien había 
indicado haber sufrido golpes en la cabeza, no se habían constatado hematomas en su cara. 
En tal sentido, concluyó que el hecho se había tratado de una “agresión recíproca” y negó que 
hubiese constituido un caso de violencia de género. 

Contra esa sentencia, la defensa interpuso un recurso de casación. En particular, señaló que 
su asistida había actuado en legítima defensa y que las lesiones previas acreditaban la ventaja 
física del hombre sobre su asistida y fundamentaban el temor por su integridad. En esa línea, 
refirió que la mujer había utilizado el único medio que tenía a su alcance para defenderse. La 
fiscalía dictaminó en favor del planteo. Sin embargo, el Tribunal de Casación Penal de la 
Provincia de Buenos Aires rechazó la impugnación. Entonces, la defensa interpuso recursos de 
inaplicabilidad de la ley y de nulidad por entender que la resolución resultaba arbitraria y 
carecía de fundamentación. 

La Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires desestimó las presentaciones. 
En relación con el recurso de inaplicabilidad, consideró que no cumplía con los requisitos 
establecidos por el Código Procesal Penal provincial y que la arbitrariedad alegada no había 
sido planteada de forma adecuada. Contra esa decisión, la defensa interpuso un recurso 
extraordinario federal.

La Corte Suprema de Justicia de la Nación compartió los fundamentos y conclusiones del 
dictamen del procurador general de la Nación y sostuvo que era procedente el recurso 
extraordinario interpuesto, que se dejaba sin efecto la sentencia impugnada, y ordenó el 
dictado de una nueva conforme a derecho.

3. Aportes a la discusión sobre estereotipos de género en la administración de justicia

En mi opinión, el dictamen del Ministerio Público fue muy acertado y en sintonía con los 
estándares internacionales de derechos humanos. Al respecto, el dictamen trajo a colación la 
ley 26485 de protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales y la interpretación de 
la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
-Convención de Belém do Pará- y el Comité de Expertas del Mecanismo de Seguimiento de esa 
Convención (MESECVI o CEVI)3.

En ese sentido, el dictamen puso el acento en la definición de violencia contra las mujeres del 
artículo 4 de la ley y refirió que esta definición abarca a la violencia doméstica, que es la 
ejercida por un integrante del grupo familiar, originado en el parentesco por consanguinidad o 
afinidad, el matrimonio, las uniones de hecho y las parejas o noviazgos, esté o no vigente la 
relación y haya o no convivencia. 

También indicó que la ley garantiza todos los derechos reconocidos, entre otras normas, por 
la Convención Belém do Pará, a la integridad física y psicológica; a recibir información y 
asesoramiento adecuado, a gozar de medidas integrales de asistencia, protección y 
seguridad, entre otros (artículo 3), y establece que los tres Poderes del Estado, nacional o 
provincial, adoptarán las medidas necesarias, entre otras, la asistencia en forma integral y 
oportuna de las mujeres que padecen cualquier tipo de violencia, asegurándoles el acceso 
gratuito, rápido, transparente y eficaz en servicios creados a tal fin (artículo 7).

Es destacable la aplicación del artículo 7 de la Convención, que, en su inciso b), establece que 
es deber de los Estados parte actuar con la debida diligencia, no solo para investigar y 
sancionar la violencia contra la mujer, sino también para prevenirla.

Por otra parte, en el caso de estudio se observa una desigualdad de armas en relación con la 
amplitud probatoria. Es sabido que este tipo de hechos sucede en el marco del hogar y esa 
situación conduce a que quienes presencian los hechos sean los propios protagonistas y que 
los hechos no sean fácilmente detectables fuera de la esfera privada del hogar. 

Al respecto, en su artículo 16, inciso i), la ley 26485 dispone que, en cualquier procedimiento 
judicial o administrativo, además de los ya reconocidos, se le garantizará a la mujer el derecho 
a la amplitud probatoria para acreditar los hechos denunciados, teniendo en cuenta las 
circunstancias especiales en las que se desarrollan los actos de violencia y quiénes son sus 
naturales testigos.

En sentido concordante, el MESECVI, responsable del análisis y evaluación del proceso de 
implementación de la Convención en los Estados parte, ha recomendado, en el marco de la 
alegación de legítima defensa en un contexto de violencia contra la mujer, la adopción de los 
estándares que la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha desarrollado para otro 
grupo de casos, en lo que aquí interesa, entender que la declaración de la víctima es crucial, 
que la ausencia de evidencia médica no disminuye la veracidad de los hechos denunciados y 
tampoco la falta de señales físicas implica que no se ha producido la violencia 
[recomendación general del Comité de Expertas del MESECVI (Nº 1), Legítima Defensa y Violencia 
contra las Mujeres]4.

De acuerdo a esas premisas, el dictamen consideró que “deviene arbitraria la valoración del 
tribunal, como así también la que en igual sentido implica el criterio de las instancias revisoras, 

toda vez que restó credibilidad a los dichos de R. porque dijo que sufrió ‘piñas en la cabeza’ pero 
no manifestó dolor ni se constataron hematomas en el rostro. Sin perjuicio de ello, lo cierto es 
que declaró que S. le pegó ‘piñas en la cabeza y en el estómago’ y en el informe médico se dejó 
constancia de hematomas en el abdomen y en las piernas, con dolor espontáneo y a la 
palpación, y que refirió dolor en el rostro, es decir que los golpes fueron corroborados”.

En tal sentido, el dictamen de referencia pone de manifiesto algunos aspectos vinculados 
con los estereotipos de género que se manifiestan en quienes ejercen la judicatura cuando se 
refieren al testimonio de la víctima. Al respecto, “expuso el Tribunal que ‘la comprensión y 
tranquilidad’ con que S. narró el suceso no convenció sobre su sinceridad; tampoco sus 
explicaciones relativas a la conducta de R., ‘tan artificial fue la tolerancia y serenidad con que se 
pronunció que delató cuanto menos, su exageración’. Agregó que ‘su supuesta actitud ante el 
agresivo requerimiento de R. sobre su parrilla’ fue desmentida por su madre. Todo ello condujo 
a los jueces a parcializar la credibilidad del testimonio y los persuadió de que ‘intentó ocultar lo 
que realmente ocurrió’, que su rol no fue ‘tan estático o pasivo’ como declaró”.

Otro pasaje que denota falta de perspectiva de género en el resolutorio del tribunal se 
manifiesta en la valoración que realiza respecto del vínculo entre la víctima y el agresor. En tal 
sentido, señala que “el vínculo entre víctima y victimario respondía a una relación basada en 
agresión recíproca, en la cual los insultos y los golpes no se encontraban ausentes ni 
resultaban privativos de uno sobre el otro”. Concluyó la judicatura que “estaban 
protagonizando otras de sus peleas”.

Como se puede ver, el fallo en análisis ha puesto de manifiesto la existencia de ciertos 
patrones socioculturales discriminatorios en la administración de justicia. Esos sutiles patrones 
culturales influyen en la actuación de operadores judiciales en todos los niveles de la rama 
judicial. 

En términos generales, se observa que persisten en la justicia operadores que consideran los 
casos de violencia como no prioritarios y descalifican a las víctimas, no efectúan pruebas que 
resultan claves para el esclarecimiento de los responsables, asignan énfasis exclusivo a las 
pruebas físicas y testimoniales, otorgan poca credibilidad a las aseveraciones de las víctimas 
y brindan un tratamiento inadecuado a estas y a sus familiares cuando intentan colaborar con 
la investigación de los hechos.

Como respuesta a estos patrones, el CEVI recomendó incorporar un análisis contextual que 
permita comprender que la reacción de las víctimas de violencia de género no puede ser 
medida con los estándares utilizados para la legítima defensa en otro tipo de casos, en tanto la 
violencia contra la mujer tiene características específicas que deben permear en el 
razonamiento judicial. Se expuso allí que la persistencia de los estereotipos y la falta de 
aplicación de la perspectiva de género podría llevar a valorar de manera inadecuada el 
comportamiento.

Asimismo, en un reciente fallo de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos 

Aires5, el máximo tribunal provincial refirió que, para determinar si el hecho imputado debe 
quedar comprendido o no en los términos de la Convención de Belém do Pará, “el juzgador 
debe analizar y ponderar -necesariamente- el contexto fáctico y jurídico, esto es, 
circunstancias anteriores y concomitantes, al ilícito en juzgamiento (conf. causas P. 128.910, sent. 
de 16-VIII2017; P. 128.468, sent. de 12-IV-2017; P. 130.580, resol. de 11-VII-2018; P. 125.687, sent. de 
23-X-2019, e.o.)”.

En el mismo fallo señaló que “el juzgar con perspectiva de género propende a garantizar el 
ejercicio de los derechos de las mujeres, la igualdad de género y una tutela judicial efectiva, 
evitando la reproducción de estereotipos que dan por supuesto el modo en que deben 
comportarse las personas en función de su sexo o género (conf. causa P. 125.687, cit.), sin perder 
de vista que el principio de amplia libertad probatoria -arts. 16.1 y 31 de la ley 26485- no implica 
una flexibilización de los estándares probatorios sino que ‘...está destinado, en primer lugar, a 
desalentar el sesgo discriminatorio que tradicionalmente ha regido la valoración probatoria a 
través de visiones estereotipadas o prejuiciosas sobre la víctima o la persona acusada’ 
(Protocolo para la investigación y litigio de casos de muertes violentas de mujeres -femicidios- 
de la Procuración General de la Nación, año 2018, pto. 4.2.2.)”.

4. Estereotipos de género y derecho

Me interesa abordar en este apartado qué entendemos por estereotipos de género. En este 
sentido, Rebecca J. Cook y Simone Cusack6 definen los estereotipos de género como “la 
construcción social y cultural de hombres y mujeres, en razón de sus diferentes funciones 
físicas, biológicas, sexuales y sociales. Más ampliamente, pueden pensarse como las 
‘convenciones que sostienen la práctica social del género’”. 

Al respecto, las autoras sostienen que “estereotipo de género” es un término general que se 
refiere a “un grupo estructurado de creencias sobre los atributos personales de mujeres y 
hombres. Dichas creencias pueden implicar una variedad de componentes incluyendo 
características de la personalidad, comportamientos y roles, características físicas y 
apariencia u ocupaciones y presunciones sobre la orientación sexual”.

Cuando hablamos de perspectiva de género nos referimos a la manera en que percibimos el 
mundo a través de nuestro bagaje cultural. Nuestras formas de ver, pensar y sentirnos en el 
mundo tienen que ver con roles y funciones que nos fueron asignados al momento de nacer 
con uno u otro sexo. 

Aplicada al ámbito jurídico, la perspectiva de género puede servir para desvelar aquellas 
instituciones, reglas y prácticas del derecho que crean, legitiman y perpetúan la discriminación, 

con el propósito de derogarlas, transformarlas y/o sustituirlas por otras7.

El mayor valor que la perspectiva de género puede aportar en la ponderación del testimonio 
de la víctima es lograr que esta se realice suprimiendo todos aquellos estereotipos 
discriminatorios que, de forma consciente o inconsciente, han alcanzado la consideración de 
máximas de experiencia, elevando a tal categoría lo que no son sino consecuencias 
históricamente asumidas de un entendimiento de la sociedad basado en una artificial 
distribución de roles, y proponer su sustitución por otros que contrarresten la influencia de esa 
cultura patriarcal8. 

La perspectiva de género exige que el relato que realiza la mujer que narra haber sido víctima 
de actos violentos protagonizados por el hombre se evalúe eliminando estereotipos que tratan 
de universalizar como criterios de racionalidad simples máximas de experiencia machistas; 
pero resulta esencial entender, complementariamente, que la perspectiva de género exige 
igualmente sustituir tales máximas de experiencia machistas, tradicionalmente asumidas, por 
nuevas máximas de valoración probatoria basadas en exigencias de igualdad real y efectiva 
en la interpretación, aplicación y resultado de la aplicación de la ley. Situación a la que solo es 
posible llegar desde el entendimiento de la perspectiva de género como un principio 
informador del ordenamiento que actúa de forma continua y constante durante toda la 
actuación procesal9. 

5. Algunas reflexiones acerca de la interrelación entre patriarcado, derecho y lenguaje

Se ha sostenido que el patriarcado es el sistema de dominación genérico en el cual las 
mujeres permanecen, a su vez, bajo la autoridad de los varones. Este estereotipo dispone de sus 
propios elementos políticos, económicos, ideológicos y simbólicos de legitimación, cuya 
permeabilidad escapa a cualquier frontera cultural o de desarrollo económico10. 

Entre las oprimidas se encuentran incluidas las disidencias sexuales, cuyas identidades de 
género han sido negadas e invisibilizadas históricamente desde la concepción patriarcal11.

El sistema patriarcal es la estructura política más arcaica y permanente de la humanidad, 
resultando pilar y fundamento de relaciones de género desiguales. Claro que esta dominación 
se entrecruza y reconfigura con otras múltiples opresiones, fundamentalmente las que se 
refieren a la cuestión de género, raza, clase social, edad y etnia.

El derecho ha sido uno de los principales articuladores del paradigma de modernidad en 
tanto desde este se instituye la política, se establecen mecanismos de control y vigilancia y un 
sistema de legitimidades. Los conceptos de igualdad y universalidad, pilares de las 
revoluciones liberales/burguesas, particularmente la Revolución francesa, permiten legitimar 
la idea de igualdad en derechos de todos, mujeres y varones, independientemente de su 
origen.

Estas ideas vinieron a cumplir una función de legitimación de las nuevas formas de vida 
burguesas en el nacimiento del mundo moderno, caracterizado por la aparición del capital, el 
mercado, las clases sociales y el Estado, apareciendo en un primer momento como 
prerrogativas arrancadas al rey por la burguesía, instaurándose en las Constituciones vía 
“declaraciones de derechos”. Estas ideas tienen su construcción teórica en el pensamiento 
liberal y en el derecho natural, que provee la idea de derechos como atributos que el hombre 
posee por su propia condición, que son anteriores a cualquier forma de participación en 
sociedad y que, por lo tanto, le son inherentes por su propia naturaleza.

En este sentido, es posible enunciar que fueron los Hombres quienes celebraron un “contrato” 
instaurando de ese modo la sociedad civil y el Estado, renunciando a parte de sus libertades 
con el objeto del reconocimiento y defensa de sus derechos. Esta construcción teórica 
fundamental de la modernidad ha sido criticada y deconstruida por la politóloga Carole 
Pateman en El contrato sexual (1988), quien hizo visible el sesgo sexista del modelo 
contractualista, a partir de la idea de que las desigualdades que se verifican para las mujeres 
en la sociedad civil posterior al contrato solo se explican a partir del sometimiento de las 
mujeres y algunos varones ya en el estado de naturaleza. Son los varones adultos, libres y jefes 
de familia los únicos firmantes del contrato, quienes su vez se autoarrogan la representación 
de las mujeres adultas, los siervos y los niños, quedando estos sujetos excluidos del contrato 
social.

Desde esta perspectiva podemos sostener que la relación de las mujeres y las disidencias 
con el derecho es una relación histórica de lucha y de disputa por el reconocimiento, garantía 
y satisfacción de derechos.

Además, la estructura del discurso jurídico encubre, desplaza y distorsiona el lugar del 
conflicto social y permite al derecho instalarse como legitimador del poder, al que disfraza y 
torna neutral. El discurso del derecho es ordenado y coherente, y desde ese orden y esa 
coherencia genera seguridad y confianza en aquellos a quienes orienta su mensaje12.

Es en función del carácter androcéntrico del derecho que se propugna la necesidad de una 
teoría crítica del derecho que cuestione este carácter. Así, para que las críticas que desde los 
feminismos se le hacen al derecho puedan considerarse tales, estas deberían tener como 

objetivo el esclarecimiento del rol que este desempeña en el mantenimiento del patriarcado. 
Hasta ahora el objetivo principal de estas teorías ha sido lograr que las mujeres puedan hacer 
todo lo que los hombres hacen. Aunque ha sido arduo lograr que las mujeres sean aceptadas 
en el mundo masculino del derecho como abogadas, juezas o juristas, más difícil aún es que se 
entienda cómo el sexismo está en la base misma de casi todas las instituciones jurídicas. Esto, 
porque es más fácil permitir la entrada de mujeres a las instituciones patriarcales que 
transformarlas. Es menos complejo permitir que algunas mujeres practiquen el derecho que 
cuestionar el modelo de resolución de conflictos androcéntrico que constituye el sistema 
jurídico13.

A través del lenguaje, el poder se abusa, se ejercita o se cuestiona. El discurso no solo es una 
forma de hablar sobre un tema, sino que es la forma de cómo se piensa y actúa sobre ese 
tema14.

6. Conclusiones finales

Reconocer que el derecho es un discurso del poder nos llevará a poner atención, más que en 
la norma formal, en cómo esta establece las reglas, pensamientos, actitudes y 
comportamientos que la norma presupone e incorpora, así como a poner atención en la forma 
en cómo la norma institucionaliza lo que debe ser considerado como legítimo o ilegítimo, 
aceptable o inaceptable, natural o desnaturalizado.

Aplicar la perspectiva de género en los procesos de juzgamiento donde las mujeres víctimas 
de violencia son acusadas de matar o lesionar a sus agresores en legítima defensa de sus 
derechos o de terceros (esto último incluye cuando las mujeres defienden la vida o integridad 
física de sus hijes, hermanes, madres, y está relacionado con el femicidio en relación ya que, 
como sabemos, el agresor, en vez de matarla a ella, intenta matar a personas de su círculo 
íntimo como acto de sufrimiento hacia la mujer) exige un cambio de paradigma o cristal con el 
que se deben valorar los hechos e interpretar la ley penal y procesal, erradicando de todo 
razonamiento la aplicación de estereotipos de género que imperan en nuestra sociedad y en 
el sistema de justicia en particular. 

Es decir, incorporar un análisis contextual que permita comprender que la reacción de las 
víctimas de violencia de género no puede ser medida con los mismos estándares 
tradicionalmente utilizados para la legítima defensa en otro tipo de casos, ya que la violencia a 
la que se ven sometidas por el agresor en razón de su género tiene características específicas 
que deben permear todo el razonamiento judicial de juzgamiento.

1. Palabras preliminares

La constante y creciente lucha por la visibilidad y el reconocimiento de la personalidad 
jurídica que las personas no binarias han protagonizado ha puesto de resalto la necesidad de 
adoptar medidas tendientes a lograr la efectividad de los principios y paradigmas sobre los 
que se estructura el corpus iuris de protección por razones de identidad de género. Por un lado, 
es innegable la obligación -en cabeza de todos los actores sociales- de avanzar en la 
deconstrucción del sistema binario del sexo/género3; por el otro, debe hacerse hincapié en la 
desjudicialización de los procedimientos, tanto en la faz registral como en las cuestiones 
vinculadas a los aspectos médicos, como forma de evitar las excesivas formalidades, las 
demoras y los cuestionamientos que puedan poner en tela de juicio la adscripción identitaria 
de las personas.

Sin embargo, sería ilusorio pensar que los derechos humanos adquieren plena vigencia 
sociológica de forma automática. Por el contrario, observamos que existen al menos tres 
obstáculos que deberán ser eliminados por el Estado argentino en el mediano plazo para 
garantizar que las personas pertenecientes a este grupo de vulnerabilidad puedan gozar 
plenamente -en pie de igualdad y sin discriminaciones- de la protección que el ordenamiento 
jurídico les debe: 

i) En primer lugar, sabido es que la identidad de género ha sido siempre concebida desde el 
estigma de la exclusión basada en estereotipos y prejuicios que alimentan constantemente un 

patrón sociocultural arraigado en la violencia sistemática, en la marginación, en los asesinatos 
y torturas, en las dificultades para el acceso a la educación y al empleo formal y que, en mayor 
o menor medida, priva a sus víctimas del goce de los más esenciales derechos económicos, 
sociales, culturales y ambientales.

ii) En segundo lugar, debe recordarse que el fenómeno de la identidad de género es tan solo 
un aspecto de un proceso mucho más amplio: el derecho a la identidad a secas. El amplio 
componente de autonomía personal que este derecho humano tiene ínsito implica que su 
privación o los impedimentos para su realización necesariamente colocarán a las personas en 
situaciones que dificulten o impidan el goce o el acceso a los demás derechos fundamentales, 
creándose así diferencias de tratamiento y de oportunidades que afectarán los más 
esenciales principios de un Estado de derecho, además de convertirse en un obstáculo frente 
al derecho que tiene toda persona al reconocimiento pleno de su personalidad jurídica4. 

iii) Por último, y a modo de síntesis de los dos considerandos anteriores, el Estado deberá 
encontrar en su accionar un equilibrio para que las medidas adoptadas en el ámbito de su 
jurisdicción interna, a la vez que promuevan la garantía de los derechos inherentes a la 
identidad de género, no se constituyan en injerencias arbitrarias en los asuntos personales, en 
la vida privada familiar y en los demás aspectos de la existencia de las personas no binarias5. 

Para el abordaje de algunas de estas cuestiones se analiza un fallo resuelto por el Juzgado de 
Primera Instancia en Familia y Minoridad N° 1 de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, con 
fecha 16 de diciembre de 2019, que hace lugar a la acción de amparo por discriminación 
impetrada por una persona no binaria contra el Registro del Estado Civil y Capacidad de las 
Personas local.

2. Los hechos del caso

Una persona no binaria interpuso amparo por discriminación contra el Registro del Estado 
Civil y Capacidad de las personas de Ushuaia a fin de que se declarara la aplicabilidad del 
artículo 2 de la ley de identidad de género (en adelante, “LIG”) y, en consecuencia, se ordenara 
la rectificación registral de su documentación personal conforme su identidad de género 
autopercibida, inscribiéndose el nuevo nombre de pila adoptado y consignándose “identidad 
no binaria” en el marcador correspondiente al “sexo”. Asimismo, solicitó que se dispusiera 

también la modificación de la partida de nacimiento y del documento nacional de identidad 
de su hijo menor de edad, toda vez que en ellos figuraban su nombre de pila e identidad de 
género primigenios.

Refirió que la interpretación restrictiva de la normativa vigente, contraria a su espíritu y 
basada en una visión heteronormativa, binaria, biologicista y regresiva, que el Registro Civil 
había realizado constituía una discriminación infundada. Tanto la disposición como el 
dictamen jurídico que le había servido de base para rechazar la solicitud en sede 
administrativa atentaban contra los más modernos estándares y nuevos paradigmas que 
importan la deconstrucción del binario sexo-genérico.

En su escrito de contestación de demanda, el Registro Civil adujo que el acto administrativo 
impugnado no lesionaba, restringía, alteraba o amenazaba con arbitrariedad manifiesta los 
derechos constitucionales de la persona amparista; afirmó la existencia de otras vías que el 
ordenamiento jurídico ponía a disposición para la protección del derecho a la identidad de 
género, agregando que era conveniente que la cuestión bajo análisis transitara un 
procedimiento judicial que garantizara un tratamiento más amplio y profundo.

El juez hizo lugar a la acción. Para así decidir, realizó una interpretación amplia de las 
disposiciones de la LIG en consonancia con los principios que se desprenden del bloque de la 
constitucionalidad federal; valoró la importancia que el control de 
constitucionalidad-convencionalidad tiene como forma de hacer efectivos los derechos 
humanos reconocidos por la Convención Americana sobre Derechos Humanos (en adelante, 
“CADH”) y por los demás tratados de los que el país es parte.

3. Breves consideraciones sobre la importancia del control de 
constitucionalidad-convencionalidad en materia de identidad de género

Desde hace ya algún tiempo se ha reivindicado en el ámbito del sistema interamericano de 
derechos humanos la utilidad del control de constitucionalidad-convencionalidad como una 
herramienta hermenéutica que permite a los Estados concretar la obligación de garantía de 
los derechos humanos en el ámbito interno, a través de la verificación de conformidad, la 
armonización y la adaptación de las normas y prácticas nacionales con la CADH y con la 
doctrina y jurisprudencia elaboradas a propósito de ella6.

Con acierto se ha afirmado que el control de convencionalidad desempeña un doble papel: 
por un lado, obliga a los jueces nacionales a no aplicar las normas internas (incluso las 

constitucionales) opuestas a la Convención y a la interpretación que sobre ella realiza la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (en adelante, “Corte IDH”). Por el otro, también los obliga 
a interpretar el derecho doméstico en las mismas condiciones, debiendo desecharse las 
interpretaciones que vayan en sentido contrario7.

El correcto funcionamiento de este “diálogo de fuentes” es fundamental si se tiene presente 
que en la actualidad existen numerosas categorías sospechosas que son merecedoras de 
protección y que constantemente interpelan a los Estados a realizar análisis de sus 
disposiciones de derecho interno para compatibilizarlas con las obligaciones asumidas 
internacionalmente.

En el caso que se comenta, la cuestión del control de convencionalidad adquiere gran 
trascendencia ni bien se advierte que el Registro Civil alegó -como uno de los principales 
argumentos para fundar el rechazo de la solicitud en sede administrativa- que la cuestión 
sometida a debate debía ser ventilada en un procedimiento judicial que permitiera garantizar 
el control de convencionalidad de las normas involucradas. Cabe preguntarse si fue correcta y 
conforme a derecho la postura adoptada por el órgano estatal: la respuesta negativa se 
impone.

Surge así un primer interrogante: ¿existía en cabeza del Registro Civil la obligación de realizar 
el control de convencionalidad entre las normas internas y la CADH en el ámbito de su 
competencia? En otras palabras, ¿es privativa de los órganos judiciales la obligación de velar 
por que los efectos de las disposiciones de la CADH no se vean mermados por la aplicación de 
normas nacionales? La Corte IDH ha zanjado esta discusión al decir que “cuando un Estado es 
parte de un tratado internacional como la Convención Americana, todos sus órganos, 
incluidos sus jueces, están sometidos a aquel, lo cual les obliga a velar por que los efectos de las 
disposiciones de la Convención no se vean mermados por la aplicación de normas contrarias 
a su objeto y fin, por lo que los jueces y órganos vinculados a la administración de justicia en 
todos los niveles están en la obligación de ejercer ex officio un ‘control de convencionalidad’ 
entre las normas internas y la Convención Americana, evidentemente en el marco de sus 
respectivas competencias y de las regulaciones procesales correspondientes y, en esta tarea, 
deben tener en cuenta no solamente el tratado, sino también la interpretación que de este ha 
hecho la Corte Interamericana, intérprete última de la Convención Americana” (las negritas 
nos pertenecen)8.

De lo reseñado hasta ahora puede concluirse sin hesitaciones que el control de 
convencionalidad es función y tarea de cualquier autoridad pública, no solo del poder judicial, 
los órganos administrativos quedan también alcanzados. Dado que Argentina es un país con 
un sistema de control de constitucionalidad-convencionalidad difuso, la función no se 
concentra en un cuerpo encargado de llevar adelante la revisión, creado exclusivamente para 

ese fin; por el contrario, la potestad se distribuye entre todos los órganos del poder, cualquiera 
sea el nivel del Estado al que pertenezcan.

Sin perjuicio de lo anterior, puede advertirse que la argumentación del Registro Civil de Tierra 
el Fuego adolecía de un error conceptual: la asimilación del concepto “control de 
convencionalidad” al remedio de declaración de inconstitucionalidad-anticonvencionalidad 
de las normas, que se constituye en la ultima ratio de este complejo proceso. Mientras que el 
ejercicio del primero es obligación de todos los órganos del Estado, la segunda es una función 
privativa del judicial; de allí que el pronunciamiento de la Corte IDH refiera a las “respectivas 
competencias y regulaciones procesales correspondientes” como presupuesto de la 
limitación de ese control.

Lo anterior no implica admitir que las autoridades que se ubican por fuera de la órbita judicial 
no deban realizar un test de compatibilidad de las normas y estar por su inaplicabilidad en el 
caso concreto cuando los principios del Estado democrático de derecho así lo garanticen o 
requieran.

4. El falso binarismo de la LIG versus el binarismo del sistema identificatorio

Así las cosas, se plantea un nuevo interrogante: ¿cómo debería haber actuado el Registro 
Civil de Tierra del Fuego frente a la solicitud presentada? El debate traslada, entonces, su eje a 
dos cuestiones fundamentales: i) determinar si es plausible que las solicitudes de rectificación 
registral realizadas por personas no binarias sean resueltas en sede administrativa o, en otras 
palabras, si el derecho vigente en materia de identidad de género es aplicable o no, o solo en 
parte a las personas no binarias, y ii) en caso afirmativo, cuál debería ser la interpretación más 
respetuosa conforme el principio pro persona.

La entrada en escena de las personas no binarias ha generado numerosos 
cuestionamientos sobre el presunto binarismo al que la LIG y el sistema “registral” en el que ella 
se encuentra inmersa responderían. Corresponde hacer algunas precisiones.

En primer lugar, debe tenerse presente que la ley no ensaya definiciones de las categorías 
asociadas al binarismo sexo-genérico; esto, por dos motivos. Por un lado, porque el esquema 
adoptado responde a un paradigma que pone el centro de gravedad en la autonomía 
personal, en la autodeterminación, lejos de cualquier criterio médico o psiquiátrico y prescinde 
de cualquier tipo de autorización previa para tener por acreditada la vivencia interna e 
individual del propio cuerpo tal y como cada persona la percibe9. Por otro lado, porque utiliza 

conceptos amplios que deben llenarse de contenido por vía interpretativa para brindar 
soluciones justas acordes a cada caso concreto. De esta manera, se evita la “cristalización 
terminológica” de realidades que, por el dinamismo que las caracteriza, están 
permanentemente en cambio10. 

No existen, entonces, elementos que habiliten a presumir que solo es posible acceder a los 
derechos contemplados en la ley 26743 exclusivamente desde una óptica que admite dos y 
solo dos géneros diseñados sobre la base de las características sexuales de los individuos. Por 
el contrario, su artículo 2 expresa que la identidad de género implica la vivencia del género -y 
del cuerpo- tal y como cada persona la siente, independientemente del sexo asignado al 
nacer. Las palabras de Radi son más que elocuentes en este sentido: “Entendiendo que la 
identidad de género no tiene un anclaje físico, lejos de reponer la ortopedia social del binario, la 
ley de identidad de género argentina la desactiva, devaluando sus compromisos ontológicos. 
Estos, sin embargo, resisten todavía, y se expresan a menudo como sinsentidos administrativos 
difíciles de erradicar”11.

Puede concluirse entonces que las disposiciones de la LIG (especialmente su artículo 2) son 
plenamente aplicables a las solicitudes que las personas no binarias realizan en ejercicio de 
sus derechos12. Es que este cuerpo normativo, como tal, es comprensivo de la totalidad de las 
vivencias personales internas y su creación responde a la necesidad de garantizar los 
derechos de las personas al reconocimiento de su identidad de género, al libre desarrollo de su 
personalidad y a ser tratadas de acuerdo con su identidad de género. No se trata de una 
legislación destinada exclusivamente a las personas trans binarias, si bien quedan 
comprendidas en su ámbito de aplicación, no lo agotan. Coincidimos con Cabral en afirmar 
que aunque la LIG no es una “ley trans” a menudo es entendida como si lo fuera y, por 
consiguiente, como si la autopercepción fuera el dominio exclusivo de aquellas personas que 

se identifican con un género distinto al asignado al nacer13.

Ahora bien, ¿cómo deben compatibilizarse las disposiciones de la ley 26743 con las que 
surgen del modelo médico de asignación e identificación binaria del sexo en la documentación 
personal?

Una primera aproximación a la respuesta puede encontrarse en el dictamen de asesoría 
letrada que acompaña a la resolución 420/2018 del Registro del Estado Civil y Capacidad de las 
Personas de la Provincia de Mendoza14. Allí, puede leerse: “En este sentido se destaca que la ley 
de identidad de género se sancionó en el año 2012, es decir, con anterioridad a la entrada en 
vigencia del Código Civil y Comercial de la Nación, por lo que es opinión de la suscripta que 
debería interpretarse y aplicarse en forma armónica con las disposiciones de este y de los 
principios que integran el bloque de constitucionalidad en que encuentra su basamento…”. 
Continúa afirmando que “… para efectuar un análisis jurídico del tema resulta indispensable 
considerar en el presente dictamen lo que establece la Constitución Nacional y los tratados de 
derechos humanos con jerarquía constitucional, es decir, el sistema legal, constitucional y 
convencional argentino, de tal forma que este registro civil, en su carácter de órgano estatal 
administrativo encargado del cumplimiento efecto del derecho a la identidad de las personas, 
se ajuste en su accionar a este evitando la conculcación de los principios allí contenidos”15.

La pauta hermenéutica del artículo 13, titulado “Aplicación”, sienta la regla general de que 
toda norma, reglamentación o procedimiento deberá respetar el derecho humano a la 
identidad de género de las personas. Agrega que ninguna norma, reglamentación o 
procedimiento podrá limitar, restringir, excluir o suprimir el ejercicio del derecho a la identidad 
de género de las personas, debiendo interpretarse y aplicarse las normas siempre a favor del 
acceso a este.

En este sentido, correspondía que -al igual que en el caso de Mendoza- el Registro Civil de 
Tierra del Fuego hiciera una interpretación amplia de la normativa vigente ordenando 
consignar la identidad no binaria en la documentación de la persona solicitante y en la de su 
hijo16.

Puede observarse cómo, según el enfoque que se adopte, la solución garantizará o vulnerará 
los derechos de la persona peticionante. En esa segunda posición se colocó a la accionante 
como consecuencia del análisis erróneo y literal del derecho vigente que el Registro realizó. Ello 
no es menor, sobre todo si se tiene en cuenta que, en oportunidad de comparecer al proceso, 
el órgano alegó que no se lesionaban, restringían, alteraban o amenazaban con arbitrariedad 
manifiesta los derechos constitucionales-convencionales de la persona amparista.

5. La necesaria desjudicialización de los procedimientos

Con anterioridad a la sanción de la LIG, en Argentina eran los jueces quienes tenían la 
facultad de discernir respecto de las identidades de género de las personas.

Los procesos judiciales implicaban el sometimiento a diferentes tipos de exámenes 
(médicos, psicológicos, psiquiátricos), es decir, a la realización de “escrutinios” sobre la vida 
íntima de las personas con un fuerte contenido patologizante de todo aquello que se 
encontraba por fuera de lo considerado “natural”. Conforme esto, se entendía que lo “natural” 
era que la morfología de los órganos con características sexuales definiera, en el momento del 
nacimiento, el género de las personas y que todo aquello que no se ajustara o respondiera a 
esta premisa fuera considerado y calificado de “anormal”. 

¿Qué debía demostrar la persona para que un juez autorizara el cambio requerido? Las 
respuestas fueron diversas según los casos, pero todas ellas tenían un denominador común: la 
necesidad de constatación por parte del juez de la existencia de determinadas condiciones 
para que se tuvieran por acreditados el principio de autonomía y la identidad de las personas17.

Puede afirmarse, sin duda alguna, que la sanción de la LIG implicó un profundo cambio de 
paradigmas en relación con las identidades y su reconocimiento. Este proceso de 
deconstrucción fue necesario para lograr la desjudicialización de las solicitudes de 
rectificación registral. 

Sin perjuicio de lo anterior, no puede desconocerse que la deconstrucción como fenómeno 
social y cultural, también, es esencialmente personal e individual; las leyes interpelan 
constantemente a sus operadores. Por ello, al evaluar las actuaciones de los diferentes 
registros civiles, se advierte que el camino no ha sido homogéneo ni ha estado exento de 
obstáculos.

Tal y como se ha puesto de resalto, actualmente existe una marcada tendencia hacia la 
desjudicialización de los procedimientos en materia identidad de género. La regla es clara: no 
deben llevarse ante los estrados de los tribunales los aspectos de la vida de las personas que 

no son objeto de revisión por las autoridades en tanto responden a los extremos más 
elementales de la personalidad. Esta postura no es caprichosa, sino que tiene su fundamento 
en la interpretación armónica de todo el ordenamiento jurídico a la luz de paradigmas de 
derechos humanos de raigambre constitucional-convencional y en la télesis de la propia LIG, 
que es de carácter administrativo18.

Es cuestionable el argumento que esgrimió el Registro Civil de Tierra del Fuego cuando 
supuso a priori y en abstracto que la solicitud efectuada por la persona no binaria recibiría 
mejor tratamiento en sede judicial. A decir verdad, aparece muy a menudo el vicio de pensar 
que todo asunto “nuevo”, “complejo”, de difícil resolución -y que usualmente pone en jaque a 
determinados sistemas de creencias- encontrará la solución adecuada en el pronunciamiento 
que sobre él puedan dar los jueces y juezas. Esta visión sesgada de la realidad importa 
promover y fomentar una suerte de “paternalismo judicial” que revive patrones de las 
relaciones de poder que van en contra de la mentada justicia de acompañamiento y que 
supone ubicar a quien juzga en un lugar de “superpersona”19.

Con acierto se ha afirmado que los conflictos de familia (y “de las personas”) modernos 
requieren la presencia de un juez o jueza dinámico, proactivo, que garantice la efectividad del 
principio de inmediación y la asistencia en la resolución de los asuntos sometidos a su 
jurisdicción. Sin embargo, ello no implica que la voluntad de los magistrados deba sustituir a la 
de los administrados. Por el contrario, debe reafirmarse la idea según la cual la judicialización 
es la última opción en una lista de posibles soluciones, entre las que incluso se encuentran los 
mecanismos de autocomposición.

La Corte Interamericana se ha pronunciado por la detracción de los procedimientos de 
naturaleza judicial en materia de identidad de género. Si bien los Estados tienen en principio 
una posibilidad para determinar, de acuerdo a la realidad jurídica y social nacional, los 
procedimientos más adecuados para cumplir con los requisitos para un procedimiento de 
rectificación del nombre, y, de ser el caso, de la referencia al sexo/género y la imagen 
fotográfica en los documentos de identidad y en los registros correspondientes, también es 
cierto que el procedimiento que mejor se ajusta a los requisitos establecidos en esta opinión es 
el de naturaleza materialmente administrativa o notarial, dado que el proceso de carácter 
jurisdiccional eventualmente puede incurrir, en algunos Estados, en excesivas formalidades y 
demoras que se observan en los trámites de esa naturaleza.

Este esquema de la desjudicialización de los procedimientos se completa con una breve 
referencia a la importancia del consentimiento informado: la autoridad encargada de realizar 
el trámite encuentra su competencia limitada a la verificación de los requisitos de 
admisibilidad de la solicitud. Únicamente podría oponerse si advirtiera algún vicio en la 
expresión del consentimiento libre e informado de quien solicita o si constatara un defecto en 
las formalidades.

Tan poderosa es la fuerza de la manifestación de la voluntad que las decisiones relacionadas 
con una solicitud de adecuación o rectificación con base en la identidad de género solo puede 
limitarse a reconocer derechos existentes previamente, pero no puede “asignarlos”20.

6. Breves palabras de cierre

A modo de conclusión, corresponde hacer unas breves reflexiones sobre la postura que 
esperablemente habrán de adoptar los jueces y juezas para garantizar la plena vigencia de los 
derechos humanos de las personas no binarias en el marco de un horizonte democrático en 
constante expansión.

Es intachable el trabajo del funcionario interviniente en el caso en análisis. A los sólidos 
argumentos en favor del reconocimiento de la identidad de género y a la interpretación de la 
normativa de forma compatible con el bloque de la constitucionalidad federal se le suma la 
trascendencia institucional que reviste la tacha de discriminatorio del accionar del Registro 
Civil de Ushuaia. 

Sin embargo, es oportuno sugerir que frente a potenciales nuevos casos que se planteen en 
sede judicial será de buena práctica hacer saber al Registro Civil que, en lo sucesivo, con el fin 
de garantizar y reconocer legalmente la identidad de género autodefinida de cada persona, 
las solicitudes como la del presente se realizarán en ese órgano estatal administrativo, a cuyo 
efecto, deberá ponerse a disposición una multiplicidad de marcadores como opciones de 
género21. 

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

4 Ver OEA, Comité Jurídico Interamericano, opinión “sobre el alcance del derecho a la identidad”, resolución CJI/doc. 276/07 rev. 1, del 10 de 
agosto de 2007, párr. 17.
5 Tiene dicho la Corte IDH que “la protección a la vida privada abarca una serie de factores relacionados con la dignidad del individuo, 
incluyendo, por ejemplo, la capacidad para desarrollar la propia personalidad y aspiraciones, determinar su propia identidad y definir sus 
propias relaciones personales. El concepto de vida privada engloba aspectos de la identidad física y social, incluyendo el derecho a la 
autonomía personal, desarrollo personal y el derecho a establecer y desarrollar relaciones con otros seres humanos y con el mundo 
exterior. La efectividad del ejercicio del derecho a la vida privada es decisiva para la posibilidad de ejercer la autonomía personal sobre 
el futuro curso de eventos relevantes para la calidad de vida de la persona. La vida privada incluye la forma en que el individuo se ve a sí 
mismo y cómo decide proyectarse hacia los demás y es una condición indispensable para el libre desarrollo de la personalidad” (conf. 
Corte IDH, caso “Artavia Murillo y otros (‘fecundación in vitro’) vs. Costa Rica. Excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas”, 
sentencia del 28 noviembre de 2012, Serie C N° 257, párr. 143).
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

“Yo también
fui devorada

por un discurso”.
Nina Ferrari2

1. Presentación

En primer lugar, quisiera agradecer a las integrantes de Género y Derecho por hacerme parte 
en la publicación de la segunda edición de la revista. El construir espacios de encuentro 
virtuales, de lectura y de escritura colectivos en tiempos de pandemia y aislamiento nos 
representa un enorme compromiso y desafío.

En el presente artículo comentaré el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la Nación “R., C. E. 
s/recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley en causa N° 63.006 del Tribunal de Casación 
Penal, Sala IV”, sobre legítima defensa en un contexto de violencia de género, y realizaré un 
análisis acerca de los estereotipos de género que se advierten de su lectura.

2. Hechos

Los hechos que se desarrollan en el fallo en análisis refieren a la situación de una mujer cis -C. 
E. R.- que convivía con su expareja, hombre cis -P. S.-, y sus tres hijos y sufría violencia de género 
por parte de él, de forma regular. El día del hecho, P. S. llega al domicilio familiar, C. E. R. no lo 
saluda y, como consecuencia, P. S. le pegó un empujón y piñas en el estómago y la cabeza, 
llevándola así hasta la cocina; allí ella tomó un cuchillo y se lo asestó en el abdomen, luego salió 
corriendo y fue a la casa de su hermano, que la acompañó a la policía. Por ese hecho fue 
imputada por el delito de lesiones graves. 

En el informe médico se dejó constancia de que la mujer poseía hematomas y dolores en el 
abdomen y en las piernas y que tenía dolor en el rostro. En su declaración indagatoria, C. E. R. 

explicó que había pensado que P. S. la iba a matar porque “le pegaba y le pegaba” y que solo 
había dado “un manotazo” para defenderse. Por su parte, el hombre prestó declaración 
testimonial y negó haber agredido a la mujer. 

C. E. R. declaró que P. S. le pegaba, que en el año 2010 se animó a denunciarlo y se fue a la casa 
de su hermano, pero a los tres meses regresó porque allí sus hijos carecían de comodidad.

El Tribunal Oral condenó a la imputada a la pena de dos años de prisión en suspenso. Para 
decidir de ese modo, consideró que su declaración no resultaba verosímil, ya que, si bien había 
indicado haber sufrido golpes en la cabeza, no se habían constatado hematomas en su cara. 
En tal sentido, concluyó que el hecho se había tratado de una “agresión recíproca” y negó que 
hubiese constituido un caso de violencia de género. 

Contra esa sentencia, la defensa interpuso un recurso de casación. En particular, señaló que 
su asistida había actuado en legítima defensa y que las lesiones previas acreditaban la ventaja 
física del hombre sobre su asistida y fundamentaban el temor por su integridad. En esa línea, 
refirió que la mujer había utilizado el único medio que tenía a su alcance para defenderse. La 
fiscalía dictaminó en favor del planteo. Sin embargo, el Tribunal de Casación Penal de la 
Provincia de Buenos Aires rechazó la impugnación. Entonces, la defensa interpuso recursos de 
inaplicabilidad de la ley y de nulidad por entender que la resolución resultaba arbitraria y 
carecía de fundamentación. 

La Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires desestimó las presentaciones. 
En relación con el recurso de inaplicabilidad, consideró que no cumplía con los requisitos 
establecidos por el Código Procesal Penal provincial y que la arbitrariedad alegada no había 
sido planteada de forma adecuada. Contra esa decisión, la defensa interpuso un recurso 
extraordinario federal.

La Corte Suprema de Justicia de la Nación compartió los fundamentos y conclusiones del 
dictamen del procurador general de la Nación y sostuvo que era procedente el recurso 
extraordinario interpuesto, que se dejaba sin efecto la sentencia impugnada, y ordenó el 
dictado de una nueva conforme a derecho.

3. Aportes a la discusión sobre estereotipos de género en la administración de justicia

En mi opinión, el dictamen del Ministerio Público fue muy acertado y en sintonía con los 
estándares internacionales de derechos humanos. Al respecto, el dictamen trajo a colación la 
ley 26485 de protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales y la interpretación de 
la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
-Convención de Belém do Pará- y el Comité de Expertas del Mecanismo de Seguimiento de esa 
Convención (MESECVI o CEVI)3.

En ese sentido, el dictamen puso el acento en la definición de violencia contra las mujeres del 
artículo 4 de la ley y refirió que esta definición abarca a la violencia doméstica, que es la 
ejercida por un integrante del grupo familiar, originado en el parentesco por consanguinidad o 
afinidad, el matrimonio, las uniones de hecho y las parejas o noviazgos, esté o no vigente la 
relación y haya o no convivencia. 

También indicó que la ley garantiza todos los derechos reconocidos, entre otras normas, por 
la Convención Belém do Pará, a la integridad física y psicológica; a recibir información y 
asesoramiento adecuado, a gozar de medidas integrales de asistencia, protección y 
seguridad, entre otros (artículo 3), y establece que los tres Poderes del Estado, nacional o 
provincial, adoptarán las medidas necesarias, entre otras, la asistencia en forma integral y 
oportuna de las mujeres que padecen cualquier tipo de violencia, asegurándoles el acceso 
gratuito, rápido, transparente y eficaz en servicios creados a tal fin (artículo 7).

Es destacable la aplicación del artículo 7 de la Convención, que, en su inciso b), establece que 
es deber de los Estados parte actuar con la debida diligencia, no solo para investigar y 
sancionar la violencia contra la mujer, sino también para prevenirla.

Por otra parte, en el caso de estudio se observa una desigualdad de armas en relación con la 
amplitud probatoria. Es sabido que este tipo de hechos sucede en el marco del hogar y esa 
situación conduce a que quienes presencian los hechos sean los propios protagonistas y que 
los hechos no sean fácilmente detectables fuera de la esfera privada del hogar. 

Al respecto, en su artículo 16, inciso i), la ley 26485 dispone que, en cualquier procedimiento 
judicial o administrativo, además de los ya reconocidos, se le garantizará a la mujer el derecho 
a la amplitud probatoria para acreditar los hechos denunciados, teniendo en cuenta las 
circunstancias especiales en las que se desarrollan los actos de violencia y quiénes son sus 
naturales testigos.

En sentido concordante, el MESECVI, responsable del análisis y evaluación del proceso de 
implementación de la Convención en los Estados parte, ha recomendado, en el marco de la 
alegación de legítima defensa en un contexto de violencia contra la mujer, la adopción de los 
estándares que la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha desarrollado para otro 
grupo de casos, en lo que aquí interesa, entender que la declaración de la víctima es crucial, 
que la ausencia de evidencia médica no disminuye la veracidad de los hechos denunciados y 
tampoco la falta de señales físicas implica que no se ha producido la violencia 
[recomendación general del Comité de Expertas del MESECVI (Nº 1), Legítima Defensa y Violencia 
contra las Mujeres]4.

De acuerdo a esas premisas, el dictamen consideró que “deviene arbitraria la valoración del 
tribunal, como así también la que en igual sentido implica el criterio de las instancias revisoras, 

toda vez que restó credibilidad a los dichos de R. porque dijo que sufrió ‘piñas en la cabeza’ pero 
no manifestó dolor ni se constataron hematomas en el rostro. Sin perjuicio de ello, lo cierto es 
que declaró que S. le pegó ‘piñas en la cabeza y en el estómago’ y en el informe médico se dejó 
constancia de hematomas en el abdomen y en las piernas, con dolor espontáneo y a la 
palpación, y que refirió dolor en el rostro, es decir que los golpes fueron corroborados”.

En tal sentido, el dictamen de referencia pone de manifiesto algunos aspectos vinculados 
con los estereotipos de género que se manifiestan en quienes ejercen la judicatura cuando se 
refieren al testimonio de la víctima. Al respecto, “expuso el Tribunal que ‘la comprensión y 
tranquilidad’ con que S. narró el suceso no convenció sobre su sinceridad; tampoco sus 
explicaciones relativas a la conducta de R., ‘tan artificial fue la tolerancia y serenidad con que se 
pronunció que delató cuanto menos, su exageración’. Agregó que ‘su supuesta actitud ante el 
agresivo requerimiento de R. sobre su parrilla’ fue desmentida por su madre. Todo ello condujo 
a los jueces a parcializar la credibilidad del testimonio y los persuadió de que ‘intentó ocultar lo 
que realmente ocurrió’, que su rol no fue ‘tan estático o pasivo’ como declaró”.

Otro pasaje que denota falta de perspectiva de género en el resolutorio del tribunal se 
manifiesta en la valoración que realiza respecto del vínculo entre la víctima y el agresor. En tal 
sentido, señala que “el vínculo entre víctima y victimario respondía a una relación basada en 
agresión recíproca, en la cual los insultos y los golpes no se encontraban ausentes ni 
resultaban privativos de uno sobre el otro”. Concluyó la judicatura que “estaban 
protagonizando otras de sus peleas”.

Como se puede ver, el fallo en análisis ha puesto de manifiesto la existencia de ciertos 
patrones socioculturales discriminatorios en la administración de justicia. Esos sutiles patrones 
culturales influyen en la actuación de operadores judiciales en todos los niveles de la rama 
judicial. 

En términos generales, se observa que persisten en la justicia operadores que consideran los 
casos de violencia como no prioritarios y descalifican a las víctimas, no efectúan pruebas que 
resultan claves para el esclarecimiento de los responsables, asignan énfasis exclusivo a las 
pruebas físicas y testimoniales, otorgan poca credibilidad a las aseveraciones de las víctimas 
y brindan un tratamiento inadecuado a estas y a sus familiares cuando intentan colaborar con 
la investigación de los hechos.

Como respuesta a estos patrones, el CEVI recomendó incorporar un análisis contextual que 
permita comprender que la reacción de las víctimas de violencia de género no puede ser 
medida con los estándares utilizados para la legítima defensa en otro tipo de casos, en tanto la 
violencia contra la mujer tiene características específicas que deben permear en el 
razonamiento judicial. Se expuso allí que la persistencia de los estereotipos y la falta de 
aplicación de la perspectiva de género podría llevar a valorar de manera inadecuada el 
comportamiento.

Asimismo, en un reciente fallo de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos 

Aires5, el máximo tribunal provincial refirió que, para determinar si el hecho imputado debe 
quedar comprendido o no en los términos de la Convención de Belém do Pará, “el juzgador 
debe analizar y ponderar -necesariamente- el contexto fáctico y jurídico, esto es, 
circunstancias anteriores y concomitantes, al ilícito en juzgamiento (conf. causas P. 128.910, sent. 
de 16-VIII2017; P. 128.468, sent. de 12-IV-2017; P. 130.580, resol. de 11-VII-2018; P. 125.687, sent. de 
23-X-2019, e.o.)”.

En el mismo fallo señaló que “el juzgar con perspectiva de género propende a garantizar el 
ejercicio de los derechos de las mujeres, la igualdad de género y una tutela judicial efectiva, 
evitando la reproducción de estereotipos que dan por supuesto el modo en que deben 
comportarse las personas en función de su sexo o género (conf. causa P. 125.687, cit.), sin perder 
de vista que el principio de amplia libertad probatoria -arts. 16.1 y 31 de la ley 26485- no implica 
una flexibilización de los estándares probatorios sino que ‘...está destinado, en primer lugar, a 
desalentar el sesgo discriminatorio que tradicionalmente ha regido la valoración probatoria a 
través de visiones estereotipadas o prejuiciosas sobre la víctima o la persona acusada’ 
(Protocolo para la investigación y litigio de casos de muertes violentas de mujeres -femicidios- 
de la Procuración General de la Nación, año 2018, pto. 4.2.2.)”.

4. Estereotipos de género y derecho

Me interesa abordar en este apartado qué entendemos por estereotipos de género. En este 
sentido, Rebecca J. Cook y Simone Cusack6 definen los estereotipos de género como “la 
construcción social y cultural de hombres y mujeres, en razón de sus diferentes funciones 
físicas, biológicas, sexuales y sociales. Más ampliamente, pueden pensarse como las 
‘convenciones que sostienen la práctica social del género’”. 

Al respecto, las autoras sostienen que “estereotipo de género” es un término general que se 
refiere a “un grupo estructurado de creencias sobre los atributos personales de mujeres y 
hombres. Dichas creencias pueden implicar una variedad de componentes incluyendo 
características de la personalidad, comportamientos y roles, características físicas y 
apariencia u ocupaciones y presunciones sobre la orientación sexual”.

Cuando hablamos de perspectiva de género nos referimos a la manera en que percibimos el 
mundo a través de nuestro bagaje cultural. Nuestras formas de ver, pensar y sentirnos en el 
mundo tienen que ver con roles y funciones que nos fueron asignados al momento de nacer 
con uno u otro sexo. 

Aplicada al ámbito jurídico, la perspectiva de género puede servir para desvelar aquellas 
instituciones, reglas y prácticas del derecho que crean, legitiman y perpetúan la discriminación, 

con el propósito de derogarlas, transformarlas y/o sustituirlas por otras7.

El mayor valor que la perspectiva de género puede aportar en la ponderación del testimonio 
de la víctima es lograr que esta se realice suprimiendo todos aquellos estereotipos 
discriminatorios que, de forma consciente o inconsciente, han alcanzado la consideración de 
máximas de experiencia, elevando a tal categoría lo que no son sino consecuencias 
históricamente asumidas de un entendimiento de la sociedad basado en una artificial 
distribución de roles, y proponer su sustitución por otros que contrarresten la influencia de esa 
cultura patriarcal8. 

La perspectiva de género exige que el relato que realiza la mujer que narra haber sido víctima 
de actos violentos protagonizados por el hombre se evalúe eliminando estereotipos que tratan 
de universalizar como criterios de racionalidad simples máximas de experiencia machistas; 
pero resulta esencial entender, complementariamente, que la perspectiva de género exige 
igualmente sustituir tales máximas de experiencia machistas, tradicionalmente asumidas, por 
nuevas máximas de valoración probatoria basadas en exigencias de igualdad real y efectiva 
en la interpretación, aplicación y resultado de la aplicación de la ley. Situación a la que solo es 
posible llegar desde el entendimiento de la perspectiva de género como un principio 
informador del ordenamiento que actúa de forma continua y constante durante toda la 
actuación procesal9. 

5. Algunas reflexiones acerca de la interrelación entre patriarcado, derecho y lenguaje

Se ha sostenido que el patriarcado es el sistema de dominación genérico en el cual las 
mujeres permanecen, a su vez, bajo la autoridad de los varones. Este estereotipo dispone de sus 
propios elementos políticos, económicos, ideológicos y simbólicos de legitimación, cuya 
permeabilidad escapa a cualquier frontera cultural o de desarrollo económico10. 

Entre las oprimidas se encuentran incluidas las disidencias sexuales, cuyas identidades de 
género han sido negadas e invisibilizadas históricamente desde la concepción patriarcal11.

El sistema patriarcal es la estructura política más arcaica y permanente de la humanidad, 
resultando pilar y fundamento de relaciones de género desiguales. Claro que esta dominación 
se entrecruza y reconfigura con otras múltiples opresiones, fundamentalmente las que se 
refieren a la cuestión de género, raza, clase social, edad y etnia.

El derecho ha sido uno de los principales articuladores del paradigma de modernidad en 
tanto desde este se instituye la política, se establecen mecanismos de control y vigilancia y un 
sistema de legitimidades. Los conceptos de igualdad y universalidad, pilares de las 
revoluciones liberales/burguesas, particularmente la Revolución francesa, permiten legitimar 
la idea de igualdad en derechos de todos, mujeres y varones, independientemente de su 
origen.

Estas ideas vinieron a cumplir una función de legitimación de las nuevas formas de vida 
burguesas en el nacimiento del mundo moderno, caracterizado por la aparición del capital, el 
mercado, las clases sociales y el Estado, apareciendo en un primer momento como 
prerrogativas arrancadas al rey por la burguesía, instaurándose en las Constituciones vía 
“declaraciones de derechos”. Estas ideas tienen su construcción teórica en el pensamiento 
liberal y en el derecho natural, que provee la idea de derechos como atributos que el hombre 
posee por su propia condición, que son anteriores a cualquier forma de participación en 
sociedad y que, por lo tanto, le son inherentes por su propia naturaleza.

En este sentido, es posible enunciar que fueron los Hombres quienes celebraron un “contrato” 
instaurando de ese modo la sociedad civil y el Estado, renunciando a parte de sus libertades 
con el objeto del reconocimiento y defensa de sus derechos. Esta construcción teórica 
fundamental de la modernidad ha sido criticada y deconstruida por la politóloga Carole 
Pateman en El contrato sexual (1988), quien hizo visible el sesgo sexista del modelo 
contractualista, a partir de la idea de que las desigualdades que se verifican para las mujeres 
en la sociedad civil posterior al contrato solo se explican a partir del sometimiento de las 
mujeres y algunos varones ya en el estado de naturaleza. Son los varones adultos, libres y jefes 
de familia los únicos firmantes del contrato, quienes su vez se autoarrogan la representación 
de las mujeres adultas, los siervos y los niños, quedando estos sujetos excluidos del contrato 
social.

Desde esta perspectiva podemos sostener que la relación de las mujeres y las disidencias 
con el derecho es una relación histórica de lucha y de disputa por el reconocimiento, garantía 
y satisfacción de derechos.

Además, la estructura del discurso jurídico encubre, desplaza y distorsiona el lugar del 
conflicto social y permite al derecho instalarse como legitimador del poder, al que disfraza y 
torna neutral. El discurso del derecho es ordenado y coherente, y desde ese orden y esa 
coherencia genera seguridad y confianza en aquellos a quienes orienta su mensaje12.

Es en función del carácter androcéntrico del derecho que se propugna la necesidad de una 
teoría crítica del derecho que cuestione este carácter. Así, para que las críticas que desde los 
feminismos se le hacen al derecho puedan considerarse tales, estas deberían tener como 

objetivo el esclarecimiento del rol que este desempeña en el mantenimiento del patriarcado. 
Hasta ahora el objetivo principal de estas teorías ha sido lograr que las mujeres puedan hacer 
todo lo que los hombres hacen. Aunque ha sido arduo lograr que las mujeres sean aceptadas 
en el mundo masculino del derecho como abogadas, juezas o juristas, más difícil aún es que se 
entienda cómo el sexismo está en la base misma de casi todas las instituciones jurídicas. Esto, 
porque es más fácil permitir la entrada de mujeres a las instituciones patriarcales que 
transformarlas. Es menos complejo permitir que algunas mujeres practiquen el derecho que 
cuestionar el modelo de resolución de conflictos androcéntrico que constituye el sistema 
jurídico13.

A través del lenguaje, el poder se abusa, se ejercita o se cuestiona. El discurso no solo es una 
forma de hablar sobre un tema, sino que es la forma de cómo se piensa y actúa sobre ese 
tema14.

6. Conclusiones finales

Reconocer que el derecho es un discurso del poder nos llevará a poner atención, más que en 
la norma formal, en cómo esta establece las reglas, pensamientos, actitudes y 
comportamientos que la norma presupone e incorpora, así como a poner atención en la forma 
en cómo la norma institucionaliza lo que debe ser considerado como legítimo o ilegítimo, 
aceptable o inaceptable, natural o desnaturalizado.

Aplicar la perspectiva de género en los procesos de juzgamiento donde las mujeres víctimas 
de violencia son acusadas de matar o lesionar a sus agresores en legítima defensa de sus 
derechos o de terceros (esto último incluye cuando las mujeres defienden la vida o integridad 
física de sus hijes, hermanes, madres, y está relacionado con el femicidio en relación ya que, 
como sabemos, el agresor, en vez de matarla a ella, intenta matar a personas de su círculo 
íntimo como acto de sufrimiento hacia la mujer) exige un cambio de paradigma o cristal con el 
que se deben valorar los hechos e interpretar la ley penal y procesal, erradicando de todo 
razonamiento la aplicación de estereotipos de género que imperan en nuestra sociedad y en 
el sistema de justicia en particular. 

Es decir, incorporar un análisis contextual que permita comprender que la reacción de las 
víctimas de violencia de género no puede ser medida con los mismos estándares 
tradicionalmente utilizados para la legítima defensa en otro tipo de casos, ya que la violencia a 
la que se ven sometidas por el agresor en razón de su género tiene características específicas 
que deben permear todo el razonamiento judicial de juzgamiento.

1. Palabras preliminares

La constante y creciente lucha por la visibilidad y el reconocimiento de la personalidad 
jurídica que las personas no binarias han protagonizado ha puesto de resalto la necesidad de 
adoptar medidas tendientes a lograr la efectividad de los principios y paradigmas sobre los 
que se estructura el corpus iuris de protección por razones de identidad de género. Por un lado, 
es innegable la obligación -en cabeza de todos los actores sociales- de avanzar en la 
deconstrucción del sistema binario del sexo/género3; por el otro, debe hacerse hincapié en la 
desjudicialización de los procedimientos, tanto en la faz registral como en las cuestiones 
vinculadas a los aspectos médicos, como forma de evitar las excesivas formalidades, las 
demoras y los cuestionamientos que puedan poner en tela de juicio la adscripción identitaria 
de las personas.

Sin embargo, sería ilusorio pensar que los derechos humanos adquieren plena vigencia 
sociológica de forma automática. Por el contrario, observamos que existen al menos tres 
obstáculos que deberán ser eliminados por el Estado argentino en el mediano plazo para 
garantizar que las personas pertenecientes a este grupo de vulnerabilidad puedan gozar 
plenamente -en pie de igualdad y sin discriminaciones- de la protección que el ordenamiento 
jurídico les debe: 

i) En primer lugar, sabido es que la identidad de género ha sido siempre concebida desde el 
estigma de la exclusión basada en estereotipos y prejuicios que alimentan constantemente un 

patrón sociocultural arraigado en la violencia sistemática, en la marginación, en los asesinatos 
y torturas, en las dificultades para el acceso a la educación y al empleo formal y que, en mayor 
o menor medida, priva a sus víctimas del goce de los más esenciales derechos económicos, 
sociales, culturales y ambientales.

ii) En segundo lugar, debe recordarse que el fenómeno de la identidad de género es tan solo 
un aspecto de un proceso mucho más amplio: el derecho a la identidad a secas. El amplio 
componente de autonomía personal que este derecho humano tiene ínsito implica que su 
privación o los impedimentos para su realización necesariamente colocarán a las personas en 
situaciones que dificulten o impidan el goce o el acceso a los demás derechos fundamentales, 
creándose así diferencias de tratamiento y de oportunidades que afectarán los más 
esenciales principios de un Estado de derecho, además de convertirse en un obstáculo frente 
al derecho que tiene toda persona al reconocimiento pleno de su personalidad jurídica4. 

iii) Por último, y a modo de síntesis de los dos considerandos anteriores, el Estado deberá 
encontrar en su accionar un equilibrio para que las medidas adoptadas en el ámbito de su 
jurisdicción interna, a la vez que promuevan la garantía de los derechos inherentes a la 
identidad de género, no se constituyan en injerencias arbitrarias en los asuntos personales, en 
la vida privada familiar y en los demás aspectos de la existencia de las personas no binarias5. 

Para el abordaje de algunas de estas cuestiones se analiza un fallo resuelto por el Juzgado de 
Primera Instancia en Familia y Minoridad N° 1 de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, con 
fecha 16 de diciembre de 2019, que hace lugar a la acción de amparo por discriminación 
impetrada por una persona no binaria contra el Registro del Estado Civil y Capacidad de las 
Personas local.

2. Los hechos del caso

Una persona no binaria interpuso amparo por discriminación contra el Registro del Estado 
Civil y Capacidad de las personas de Ushuaia a fin de que se declarara la aplicabilidad del 
artículo 2 de la ley de identidad de género (en adelante, “LIG”) y, en consecuencia, se ordenara 
la rectificación registral de su documentación personal conforme su identidad de género 
autopercibida, inscribiéndose el nuevo nombre de pila adoptado y consignándose “identidad 
no binaria” en el marcador correspondiente al “sexo”. Asimismo, solicitó que se dispusiera 

también la modificación de la partida de nacimiento y del documento nacional de identidad 
de su hijo menor de edad, toda vez que en ellos figuraban su nombre de pila e identidad de 
género primigenios.

Refirió que la interpretación restrictiva de la normativa vigente, contraria a su espíritu y 
basada en una visión heteronormativa, binaria, biologicista y regresiva, que el Registro Civil 
había realizado constituía una discriminación infundada. Tanto la disposición como el 
dictamen jurídico que le había servido de base para rechazar la solicitud en sede 
administrativa atentaban contra los más modernos estándares y nuevos paradigmas que 
importan la deconstrucción del binario sexo-genérico.

En su escrito de contestación de demanda, el Registro Civil adujo que el acto administrativo 
impugnado no lesionaba, restringía, alteraba o amenazaba con arbitrariedad manifiesta los 
derechos constitucionales de la persona amparista; afirmó la existencia de otras vías que el 
ordenamiento jurídico ponía a disposición para la protección del derecho a la identidad de 
género, agregando que era conveniente que la cuestión bajo análisis transitara un 
procedimiento judicial que garantizara un tratamiento más amplio y profundo.

El juez hizo lugar a la acción. Para así decidir, realizó una interpretación amplia de las 
disposiciones de la LIG en consonancia con los principios que se desprenden del bloque de la 
constitucionalidad federal; valoró la importancia que el control de 
constitucionalidad-convencionalidad tiene como forma de hacer efectivos los derechos 
humanos reconocidos por la Convención Americana sobre Derechos Humanos (en adelante, 
“CADH”) y por los demás tratados de los que el país es parte.

3. Breves consideraciones sobre la importancia del control de 
constitucionalidad-convencionalidad en materia de identidad de género

Desde hace ya algún tiempo se ha reivindicado en el ámbito del sistema interamericano de 
derechos humanos la utilidad del control de constitucionalidad-convencionalidad como una 
herramienta hermenéutica que permite a los Estados concretar la obligación de garantía de 
los derechos humanos en el ámbito interno, a través de la verificación de conformidad, la 
armonización y la adaptación de las normas y prácticas nacionales con la CADH y con la 
doctrina y jurisprudencia elaboradas a propósito de ella6.

Con acierto se ha afirmado que el control de convencionalidad desempeña un doble papel: 
por un lado, obliga a los jueces nacionales a no aplicar las normas internas (incluso las 

constitucionales) opuestas a la Convención y a la interpretación que sobre ella realiza la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (en adelante, “Corte IDH”). Por el otro, también los obliga 
a interpretar el derecho doméstico en las mismas condiciones, debiendo desecharse las 
interpretaciones que vayan en sentido contrario7.

El correcto funcionamiento de este “diálogo de fuentes” es fundamental si se tiene presente 
que en la actualidad existen numerosas categorías sospechosas que son merecedoras de 
protección y que constantemente interpelan a los Estados a realizar análisis de sus 
disposiciones de derecho interno para compatibilizarlas con las obligaciones asumidas 
internacionalmente.

En el caso que se comenta, la cuestión del control de convencionalidad adquiere gran 
trascendencia ni bien se advierte que el Registro Civil alegó -como uno de los principales 
argumentos para fundar el rechazo de la solicitud en sede administrativa- que la cuestión 
sometida a debate debía ser ventilada en un procedimiento judicial que permitiera garantizar 
el control de convencionalidad de las normas involucradas. Cabe preguntarse si fue correcta y 
conforme a derecho la postura adoptada por el órgano estatal: la respuesta negativa se 
impone.

Surge así un primer interrogante: ¿existía en cabeza del Registro Civil la obligación de realizar 
el control de convencionalidad entre las normas internas y la CADH en el ámbito de su 
competencia? En otras palabras, ¿es privativa de los órganos judiciales la obligación de velar 
por que los efectos de las disposiciones de la CADH no se vean mermados por la aplicación de 
normas nacionales? La Corte IDH ha zanjado esta discusión al decir que “cuando un Estado es 
parte de un tratado internacional como la Convención Americana, todos sus órganos, 
incluidos sus jueces, están sometidos a aquel, lo cual les obliga a velar por que los efectos de las 
disposiciones de la Convención no se vean mermados por la aplicación de normas contrarias 
a su objeto y fin, por lo que los jueces y órganos vinculados a la administración de justicia en 
todos los niveles están en la obligación de ejercer ex officio un ‘control de convencionalidad’ 
entre las normas internas y la Convención Americana, evidentemente en el marco de sus 
respectivas competencias y de las regulaciones procesales correspondientes y, en esta tarea, 
deben tener en cuenta no solamente el tratado, sino también la interpretación que de este ha 
hecho la Corte Interamericana, intérprete última de la Convención Americana” (las negritas 
nos pertenecen)8.

De lo reseñado hasta ahora puede concluirse sin hesitaciones que el control de 
convencionalidad es función y tarea de cualquier autoridad pública, no solo del poder judicial, 
los órganos administrativos quedan también alcanzados. Dado que Argentina es un país con 
un sistema de control de constitucionalidad-convencionalidad difuso, la función no se 
concentra en un cuerpo encargado de llevar adelante la revisión, creado exclusivamente para 

ese fin; por el contrario, la potestad se distribuye entre todos los órganos del poder, cualquiera 
sea el nivel del Estado al que pertenezcan.

Sin perjuicio de lo anterior, puede advertirse que la argumentación del Registro Civil de Tierra 
el Fuego adolecía de un error conceptual: la asimilación del concepto “control de 
convencionalidad” al remedio de declaración de inconstitucionalidad-anticonvencionalidad 
de las normas, que se constituye en la ultima ratio de este complejo proceso. Mientras que el 
ejercicio del primero es obligación de todos los órganos del Estado, la segunda es una función 
privativa del judicial; de allí que el pronunciamiento de la Corte IDH refiera a las “respectivas 
competencias y regulaciones procesales correspondientes” como presupuesto de la 
limitación de ese control.

Lo anterior no implica admitir que las autoridades que se ubican por fuera de la órbita judicial 
no deban realizar un test de compatibilidad de las normas y estar por su inaplicabilidad en el 
caso concreto cuando los principios del Estado democrático de derecho así lo garanticen o 
requieran.

4. El falso binarismo de la LIG versus el binarismo del sistema identificatorio

Así las cosas, se plantea un nuevo interrogante: ¿cómo debería haber actuado el Registro 
Civil de Tierra del Fuego frente a la solicitud presentada? El debate traslada, entonces, su eje a 
dos cuestiones fundamentales: i) determinar si es plausible que las solicitudes de rectificación 
registral realizadas por personas no binarias sean resueltas en sede administrativa o, en otras 
palabras, si el derecho vigente en materia de identidad de género es aplicable o no, o solo en 
parte a las personas no binarias, y ii) en caso afirmativo, cuál debería ser la interpretación más 
respetuosa conforme el principio pro persona.

La entrada en escena de las personas no binarias ha generado numerosos 
cuestionamientos sobre el presunto binarismo al que la LIG y el sistema “registral” en el que ella 
se encuentra inmersa responderían. Corresponde hacer algunas precisiones.

En primer lugar, debe tenerse presente que la ley no ensaya definiciones de las categorías 
asociadas al binarismo sexo-genérico; esto, por dos motivos. Por un lado, porque el esquema 
adoptado responde a un paradigma que pone el centro de gravedad en la autonomía 
personal, en la autodeterminación, lejos de cualquier criterio médico o psiquiátrico y prescinde 
de cualquier tipo de autorización previa para tener por acreditada la vivencia interna e 
individual del propio cuerpo tal y como cada persona la percibe9. Por otro lado, porque utiliza 

conceptos amplios que deben llenarse de contenido por vía interpretativa para brindar 
soluciones justas acordes a cada caso concreto. De esta manera, se evita la “cristalización 
terminológica” de realidades que, por el dinamismo que las caracteriza, están 
permanentemente en cambio10. 

No existen, entonces, elementos que habiliten a presumir que solo es posible acceder a los 
derechos contemplados en la ley 26743 exclusivamente desde una óptica que admite dos y 
solo dos géneros diseñados sobre la base de las características sexuales de los individuos. Por 
el contrario, su artículo 2 expresa que la identidad de género implica la vivencia del género -y 
del cuerpo- tal y como cada persona la siente, independientemente del sexo asignado al 
nacer. Las palabras de Radi son más que elocuentes en este sentido: “Entendiendo que la 
identidad de género no tiene un anclaje físico, lejos de reponer la ortopedia social del binario, la 
ley de identidad de género argentina la desactiva, devaluando sus compromisos ontológicos. 
Estos, sin embargo, resisten todavía, y se expresan a menudo como sinsentidos administrativos 
difíciles de erradicar”11.

Puede concluirse entonces que las disposiciones de la LIG (especialmente su artículo 2) son 
plenamente aplicables a las solicitudes que las personas no binarias realizan en ejercicio de 
sus derechos12. Es que este cuerpo normativo, como tal, es comprensivo de la totalidad de las 
vivencias personales internas y su creación responde a la necesidad de garantizar los 
derechos de las personas al reconocimiento de su identidad de género, al libre desarrollo de su 
personalidad y a ser tratadas de acuerdo con su identidad de género. No se trata de una 
legislación destinada exclusivamente a las personas trans binarias, si bien quedan 
comprendidas en su ámbito de aplicación, no lo agotan. Coincidimos con Cabral en afirmar 
que aunque la LIG no es una “ley trans” a menudo es entendida como si lo fuera y, por 
consiguiente, como si la autopercepción fuera el dominio exclusivo de aquellas personas que 

se identifican con un género distinto al asignado al nacer13.

Ahora bien, ¿cómo deben compatibilizarse las disposiciones de la ley 26743 con las que 
surgen del modelo médico de asignación e identificación binaria del sexo en la documentación 
personal?

Una primera aproximación a la respuesta puede encontrarse en el dictamen de asesoría 
letrada que acompaña a la resolución 420/2018 del Registro del Estado Civil y Capacidad de las 
Personas de la Provincia de Mendoza14. Allí, puede leerse: “En este sentido se destaca que la ley 
de identidad de género se sancionó en el año 2012, es decir, con anterioridad a la entrada en 
vigencia del Código Civil y Comercial de la Nación, por lo que es opinión de la suscripta que 
debería interpretarse y aplicarse en forma armónica con las disposiciones de este y de los 
principios que integran el bloque de constitucionalidad en que encuentra su basamento…”. 
Continúa afirmando que “… para efectuar un análisis jurídico del tema resulta indispensable 
considerar en el presente dictamen lo que establece la Constitución Nacional y los tratados de 
derechos humanos con jerarquía constitucional, es decir, el sistema legal, constitucional y 
convencional argentino, de tal forma que este registro civil, en su carácter de órgano estatal 
administrativo encargado del cumplimiento efecto del derecho a la identidad de las personas, 
se ajuste en su accionar a este evitando la conculcación de los principios allí contenidos”15.

La pauta hermenéutica del artículo 13, titulado “Aplicación”, sienta la regla general de que 
toda norma, reglamentación o procedimiento deberá respetar el derecho humano a la 
identidad de género de las personas. Agrega que ninguna norma, reglamentación o 
procedimiento podrá limitar, restringir, excluir o suprimir el ejercicio del derecho a la identidad 
de género de las personas, debiendo interpretarse y aplicarse las normas siempre a favor del 
acceso a este.

En este sentido, correspondía que -al igual que en el caso de Mendoza- el Registro Civil de 
Tierra del Fuego hiciera una interpretación amplia de la normativa vigente ordenando 
consignar la identidad no binaria en la documentación de la persona solicitante y en la de su 
hijo16.

Puede observarse cómo, según el enfoque que se adopte, la solución garantizará o vulnerará 
los derechos de la persona peticionante. En esa segunda posición se colocó a la accionante 
como consecuencia del análisis erróneo y literal del derecho vigente que el Registro realizó. Ello 
no es menor, sobre todo si se tiene en cuenta que, en oportunidad de comparecer al proceso, 
el órgano alegó que no se lesionaban, restringían, alteraban o amenazaban con arbitrariedad 
manifiesta los derechos constitucionales-convencionales de la persona amparista.

5. La necesaria desjudicialización de los procedimientos

Con anterioridad a la sanción de la LIG, en Argentina eran los jueces quienes tenían la 
facultad de discernir respecto de las identidades de género de las personas.

Los procesos judiciales implicaban el sometimiento a diferentes tipos de exámenes 
(médicos, psicológicos, psiquiátricos), es decir, a la realización de “escrutinios” sobre la vida 
íntima de las personas con un fuerte contenido patologizante de todo aquello que se 
encontraba por fuera de lo considerado “natural”. Conforme esto, se entendía que lo “natural” 
era que la morfología de los órganos con características sexuales definiera, en el momento del 
nacimiento, el género de las personas y que todo aquello que no se ajustara o respondiera a 
esta premisa fuera considerado y calificado de “anormal”. 

¿Qué debía demostrar la persona para que un juez autorizara el cambio requerido? Las 
respuestas fueron diversas según los casos, pero todas ellas tenían un denominador común: la 
necesidad de constatación por parte del juez de la existencia de determinadas condiciones 
para que se tuvieran por acreditados el principio de autonomía y la identidad de las personas17.

Puede afirmarse, sin duda alguna, que la sanción de la LIG implicó un profundo cambio de 
paradigmas en relación con las identidades y su reconocimiento. Este proceso de 
deconstrucción fue necesario para lograr la desjudicialización de las solicitudes de 
rectificación registral. 

Sin perjuicio de lo anterior, no puede desconocerse que la deconstrucción como fenómeno 
social y cultural, también, es esencialmente personal e individual; las leyes interpelan 
constantemente a sus operadores. Por ello, al evaluar las actuaciones de los diferentes 
registros civiles, se advierte que el camino no ha sido homogéneo ni ha estado exento de 
obstáculos.

Tal y como se ha puesto de resalto, actualmente existe una marcada tendencia hacia la 
desjudicialización de los procedimientos en materia identidad de género. La regla es clara: no 
deben llevarse ante los estrados de los tribunales los aspectos de la vida de las personas que 

no son objeto de revisión por las autoridades en tanto responden a los extremos más 
elementales de la personalidad. Esta postura no es caprichosa, sino que tiene su fundamento 
en la interpretación armónica de todo el ordenamiento jurídico a la luz de paradigmas de 
derechos humanos de raigambre constitucional-convencional y en la télesis de la propia LIG, 
que es de carácter administrativo18.

Es cuestionable el argumento que esgrimió el Registro Civil de Tierra del Fuego cuando 
supuso a priori y en abstracto que la solicitud efectuada por la persona no binaria recibiría 
mejor tratamiento en sede judicial. A decir verdad, aparece muy a menudo el vicio de pensar 
que todo asunto “nuevo”, “complejo”, de difícil resolución -y que usualmente pone en jaque a 
determinados sistemas de creencias- encontrará la solución adecuada en el pronunciamiento 
que sobre él puedan dar los jueces y juezas. Esta visión sesgada de la realidad importa 
promover y fomentar una suerte de “paternalismo judicial” que revive patrones de las 
relaciones de poder que van en contra de la mentada justicia de acompañamiento y que 
supone ubicar a quien juzga en un lugar de “superpersona”19.

Con acierto se ha afirmado que los conflictos de familia (y “de las personas”) modernos 
requieren la presencia de un juez o jueza dinámico, proactivo, que garantice la efectividad del 
principio de inmediación y la asistencia en la resolución de los asuntos sometidos a su 
jurisdicción. Sin embargo, ello no implica que la voluntad de los magistrados deba sustituir a la 
de los administrados. Por el contrario, debe reafirmarse la idea según la cual la judicialización 
es la última opción en una lista de posibles soluciones, entre las que incluso se encuentran los 
mecanismos de autocomposición.

La Corte Interamericana se ha pronunciado por la detracción de los procedimientos de 
naturaleza judicial en materia de identidad de género. Si bien los Estados tienen en principio 
una posibilidad para determinar, de acuerdo a la realidad jurídica y social nacional, los 
procedimientos más adecuados para cumplir con los requisitos para un procedimiento de 
rectificación del nombre, y, de ser el caso, de la referencia al sexo/género y la imagen 
fotográfica en los documentos de identidad y en los registros correspondientes, también es 
cierto que el procedimiento que mejor se ajusta a los requisitos establecidos en esta opinión es 
el de naturaleza materialmente administrativa o notarial, dado que el proceso de carácter 
jurisdiccional eventualmente puede incurrir, en algunos Estados, en excesivas formalidades y 
demoras que se observan en los trámites de esa naturaleza.

Este esquema de la desjudicialización de los procedimientos se completa con una breve 
referencia a la importancia del consentimiento informado: la autoridad encargada de realizar 
el trámite encuentra su competencia limitada a la verificación de los requisitos de 
admisibilidad de la solicitud. Únicamente podría oponerse si advirtiera algún vicio en la 
expresión del consentimiento libre e informado de quien solicita o si constatara un defecto en 
las formalidades.

Tan poderosa es la fuerza de la manifestación de la voluntad que las decisiones relacionadas 
con una solicitud de adecuación o rectificación con base en la identidad de género solo puede 
limitarse a reconocer derechos existentes previamente, pero no puede “asignarlos”20.

6. Breves palabras de cierre

A modo de conclusión, corresponde hacer unas breves reflexiones sobre la postura que 
esperablemente habrán de adoptar los jueces y juezas para garantizar la plena vigencia de los 
derechos humanos de las personas no binarias en el marco de un horizonte democrático en 
constante expansión.

Es intachable el trabajo del funcionario interviniente en el caso en análisis. A los sólidos 
argumentos en favor del reconocimiento de la identidad de género y a la interpretación de la 
normativa de forma compatible con el bloque de la constitucionalidad federal se le suma la 
trascendencia institucional que reviste la tacha de discriminatorio del accionar del Registro 
Civil de Ushuaia. 

Sin embargo, es oportuno sugerir que frente a potenciales nuevos casos que se planteen en 
sede judicial será de buena práctica hacer saber al Registro Civil que, en lo sucesivo, con el fin 
de garantizar y reconocer legalmente la identidad de género autodefinida de cada persona, 
las solicitudes como la del presente se realizarán en ese órgano estatal administrativo, a cuyo 
efecto, deberá ponerse a disposición una multiplicidad de marcadores como opciones de 
género21. 

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

6 Desde el caso “Almonacid Arellano vs. Chile”, la Corte IDH ha ido precisando el contenido y alcance del concepto de control de conven-
cionalidad en su jurisprudencia, para llegar a un concepto complejo que comprende los siguientes elementos o características: a) 
consiste en verificar la compatibilidad de las normas y demás prácticas internas con la CADH, la jurisprudencia de la Corte IDH y los 
demás tratados interamericanos de los cuales el Estado sea parte; b) es una obligación que corresponde a toda autoridad pública en el 
ámbito de sus competencias; c) a los efectos de determinar la compatibilidad con la CADH, no solo se debe tomar en consideración el 
tratado, sino que también la jurisprudencia de la Corte IDH y los demás tratados interamericanos de los cuales el Estado sea parte; d) es 
un control que debe ser realizado ex officio por toda autoridad pública, y su ejecución puede implicar la supresión de normas contrarias 
a la CADH, o bien su interpretación conforme a la CADH, dependiendo de las facultades de cada autoridad pública.
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

“Yo también
fui devorada

por un discurso”.
Nina Ferrari2

1. Presentación

En primer lugar, quisiera agradecer a las integrantes de Género y Derecho por hacerme parte 
en la publicación de la segunda edición de la revista. El construir espacios de encuentro 
virtuales, de lectura y de escritura colectivos en tiempos de pandemia y aislamiento nos 
representa un enorme compromiso y desafío.

En el presente artículo comentaré el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la Nación “R., C. E. 
s/recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley en causa N° 63.006 del Tribunal de Casación 
Penal, Sala IV”, sobre legítima defensa en un contexto de violencia de género, y realizaré un 
análisis acerca de los estereotipos de género que se advierten de su lectura.

2. Hechos

Los hechos que se desarrollan en el fallo en análisis refieren a la situación de una mujer cis -C. 
E. R.- que convivía con su expareja, hombre cis -P. S.-, y sus tres hijos y sufría violencia de género 
por parte de él, de forma regular. El día del hecho, P. S. llega al domicilio familiar, C. E. R. no lo 
saluda y, como consecuencia, P. S. le pegó un empujón y piñas en el estómago y la cabeza, 
llevándola así hasta la cocina; allí ella tomó un cuchillo y se lo asestó en el abdomen, luego salió 
corriendo y fue a la casa de su hermano, que la acompañó a la policía. Por ese hecho fue 
imputada por el delito de lesiones graves. 

En el informe médico se dejó constancia de que la mujer poseía hematomas y dolores en el 
abdomen y en las piernas y que tenía dolor en el rostro. En su declaración indagatoria, C. E. R. 

explicó que había pensado que P. S. la iba a matar porque “le pegaba y le pegaba” y que solo 
había dado “un manotazo” para defenderse. Por su parte, el hombre prestó declaración 
testimonial y negó haber agredido a la mujer. 

C. E. R. declaró que P. S. le pegaba, que en el año 2010 se animó a denunciarlo y se fue a la casa 
de su hermano, pero a los tres meses regresó porque allí sus hijos carecían de comodidad.

El Tribunal Oral condenó a la imputada a la pena de dos años de prisión en suspenso. Para 
decidir de ese modo, consideró que su declaración no resultaba verosímil, ya que, si bien había 
indicado haber sufrido golpes en la cabeza, no se habían constatado hematomas en su cara. 
En tal sentido, concluyó que el hecho se había tratado de una “agresión recíproca” y negó que 
hubiese constituido un caso de violencia de género. 

Contra esa sentencia, la defensa interpuso un recurso de casación. En particular, señaló que 
su asistida había actuado en legítima defensa y que las lesiones previas acreditaban la ventaja 
física del hombre sobre su asistida y fundamentaban el temor por su integridad. En esa línea, 
refirió que la mujer había utilizado el único medio que tenía a su alcance para defenderse. La 
fiscalía dictaminó en favor del planteo. Sin embargo, el Tribunal de Casación Penal de la 
Provincia de Buenos Aires rechazó la impugnación. Entonces, la defensa interpuso recursos de 
inaplicabilidad de la ley y de nulidad por entender que la resolución resultaba arbitraria y 
carecía de fundamentación. 

La Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires desestimó las presentaciones. 
En relación con el recurso de inaplicabilidad, consideró que no cumplía con los requisitos 
establecidos por el Código Procesal Penal provincial y que la arbitrariedad alegada no había 
sido planteada de forma adecuada. Contra esa decisión, la defensa interpuso un recurso 
extraordinario federal.

La Corte Suprema de Justicia de la Nación compartió los fundamentos y conclusiones del 
dictamen del procurador general de la Nación y sostuvo que era procedente el recurso 
extraordinario interpuesto, que se dejaba sin efecto la sentencia impugnada, y ordenó el 
dictado de una nueva conforme a derecho.

3. Aportes a la discusión sobre estereotipos de género en la administración de justicia

En mi opinión, el dictamen del Ministerio Público fue muy acertado y en sintonía con los 
estándares internacionales de derechos humanos. Al respecto, el dictamen trajo a colación la 
ley 26485 de protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales y la interpretación de 
la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
-Convención de Belém do Pará- y el Comité de Expertas del Mecanismo de Seguimiento de esa 
Convención (MESECVI o CEVI)3.

En ese sentido, el dictamen puso el acento en la definición de violencia contra las mujeres del 
artículo 4 de la ley y refirió que esta definición abarca a la violencia doméstica, que es la 
ejercida por un integrante del grupo familiar, originado en el parentesco por consanguinidad o 
afinidad, el matrimonio, las uniones de hecho y las parejas o noviazgos, esté o no vigente la 
relación y haya o no convivencia. 

También indicó que la ley garantiza todos los derechos reconocidos, entre otras normas, por 
la Convención Belém do Pará, a la integridad física y psicológica; a recibir información y 
asesoramiento adecuado, a gozar de medidas integrales de asistencia, protección y 
seguridad, entre otros (artículo 3), y establece que los tres Poderes del Estado, nacional o 
provincial, adoptarán las medidas necesarias, entre otras, la asistencia en forma integral y 
oportuna de las mujeres que padecen cualquier tipo de violencia, asegurándoles el acceso 
gratuito, rápido, transparente y eficaz en servicios creados a tal fin (artículo 7).

Es destacable la aplicación del artículo 7 de la Convención, que, en su inciso b), establece que 
es deber de los Estados parte actuar con la debida diligencia, no solo para investigar y 
sancionar la violencia contra la mujer, sino también para prevenirla.

Por otra parte, en el caso de estudio se observa una desigualdad de armas en relación con la 
amplitud probatoria. Es sabido que este tipo de hechos sucede en el marco del hogar y esa 
situación conduce a que quienes presencian los hechos sean los propios protagonistas y que 
los hechos no sean fácilmente detectables fuera de la esfera privada del hogar. 

Al respecto, en su artículo 16, inciso i), la ley 26485 dispone que, en cualquier procedimiento 
judicial o administrativo, además de los ya reconocidos, se le garantizará a la mujer el derecho 
a la amplitud probatoria para acreditar los hechos denunciados, teniendo en cuenta las 
circunstancias especiales en las que se desarrollan los actos de violencia y quiénes son sus 
naturales testigos.

En sentido concordante, el MESECVI, responsable del análisis y evaluación del proceso de 
implementación de la Convención en los Estados parte, ha recomendado, en el marco de la 
alegación de legítima defensa en un contexto de violencia contra la mujer, la adopción de los 
estándares que la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha desarrollado para otro 
grupo de casos, en lo que aquí interesa, entender que la declaración de la víctima es crucial, 
que la ausencia de evidencia médica no disminuye la veracidad de los hechos denunciados y 
tampoco la falta de señales físicas implica que no se ha producido la violencia 
[recomendación general del Comité de Expertas del MESECVI (Nº 1), Legítima Defensa y Violencia 
contra las Mujeres]4.

De acuerdo a esas premisas, el dictamen consideró que “deviene arbitraria la valoración del 
tribunal, como así también la que en igual sentido implica el criterio de las instancias revisoras, 

toda vez que restó credibilidad a los dichos de R. porque dijo que sufrió ‘piñas en la cabeza’ pero 
no manifestó dolor ni se constataron hematomas en el rostro. Sin perjuicio de ello, lo cierto es 
que declaró que S. le pegó ‘piñas en la cabeza y en el estómago’ y en el informe médico se dejó 
constancia de hematomas en el abdomen y en las piernas, con dolor espontáneo y a la 
palpación, y que refirió dolor en el rostro, es decir que los golpes fueron corroborados”.

En tal sentido, el dictamen de referencia pone de manifiesto algunos aspectos vinculados 
con los estereotipos de género que se manifiestan en quienes ejercen la judicatura cuando se 
refieren al testimonio de la víctima. Al respecto, “expuso el Tribunal que ‘la comprensión y 
tranquilidad’ con que S. narró el suceso no convenció sobre su sinceridad; tampoco sus 
explicaciones relativas a la conducta de R., ‘tan artificial fue la tolerancia y serenidad con que se 
pronunció que delató cuanto menos, su exageración’. Agregó que ‘su supuesta actitud ante el 
agresivo requerimiento de R. sobre su parrilla’ fue desmentida por su madre. Todo ello condujo 
a los jueces a parcializar la credibilidad del testimonio y los persuadió de que ‘intentó ocultar lo 
que realmente ocurrió’, que su rol no fue ‘tan estático o pasivo’ como declaró”.

Otro pasaje que denota falta de perspectiva de género en el resolutorio del tribunal se 
manifiesta en la valoración que realiza respecto del vínculo entre la víctima y el agresor. En tal 
sentido, señala que “el vínculo entre víctima y victimario respondía a una relación basada en 
agresión recíproca, en la cual los insultos y los golpes no se encontraban ausentes ni 
resultaban privativos de uno sobre el otro”. Concluyó la judicatura que “estaban 
protagonizando otras de sus peleas”.

Como se puede ver, el fallo en análisis ha puesto de manifiesto la existencia de ciertos 
patrones socioculturales discriminatorios en la administración de justicia. Esos sutiles patrones 
culturales influyen en la actuación de operadores judiciales en todos los niveles de la rama 
judicial. 

En términos generales, se observa que persisten en la justicia operadores que consideran los 
casos de violencia como no prioritarios y descalifican a las víctimas, no efectúan pruebas que 
resultan claves para el esclarecimiento de los responsables, asignan énfasis exclusivo a las 
pruebas físicas y testimoniales, otorgan poca credibilidad a las aseveraciones de las víctimas 
y brindan un tratamiento inadecuado a estas y a sus familiares cuando intentan colaborar con 
la investigación de los hechos.

Como respuesta a estos patrones, el CEVI recomendó incorporar un análisis contextual que 
permita comprender que la reacción de las víctimas de violencia de género no puede ser 
medida con los estándares utilizados para la legítima defensa en otro tipo de casos, en tanto la 
violencia contra la mujer tiene características específicas que deben permear en el 
razonamiento judicial. Se expuso allí que la persistencia de los estereotipos y la falta de 
aplicación de la perspectiva de género podría llevar a valorar de manera inadecuada el 
comportamiento.

Asimismo, en un reciente fallo de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos 

Aires5, el máximo tribunal provincial refirió que, para determinar si el hecho imputado debe 
quedar comprendido o no en los términos de la Convención de Belém do Pará, “el juzgador 
debe analizar y ponderar -necesariamente- el contexto fáctico y jurídico, esto es, 
circunstancias anteriores y concomitantes, al ilícito en juzgamiento (conf. causas P. 128.910, sent. 
de 16-VIII2017; P. 128.468, sent. de 12-IV-2017; P. 130.580, resol. de 11-VII-2018; P. 125.687, sent. de 
23-X-2019, e.o.)”.

En el mismo fallo señaló que “el juzgar con perspectiva de género propende a garantizar el 
ejercicio de los derechos de las mujeres, la igualdad de género y una tutela judicial efectiva, 
evitando la reproducción de estereotipos que dan por supuesto el modo en que deben 
comportarse las personas en función de su sexo o género (conf. causa P. 125.687, cit.), sin perder 
de vista que el principio de amplia libertad probatoria -arts. 16.1 y 31 de la ley 26485- no implica 
una flexibilización de los estándares probatorios sino que ‘...está destinado, en primer lugar, a 
desalentar el sesgo discriminatorio que tradicionalmente ha regido la valoración probatoria a 
través de visiones estereotipadas o prejuiciosas sobre la víctima o la persona acusada’ 
(Protocolo para la investigación y litigio de casos de muertes violentas de mujeres -femicidios- 
de la Procuración General de la Nación, año 2018, pto. 4.2.2.)”.

4. Estereotipos de género y derecho

Me interesa abordar en este apartado qué entendemos por estereotipos de género. En este 
sentido, Rebecca J. Cook y Simone Cusack6 definen los estereotipos de género como “la 
construcción social y cultural de hombres y mujeres, en razón de sus diferentes funciones 
físicas, biológicas, sexuales y sociales. Más ampliamente, pueden pensarse como las 
‘convenciones que sostienen la práctica social del género’”. 

Al respecto, las autoras sostienen que “estereotipo de género” es un término general que se 
refiere a “un grupo estructurado de creencias sobre los atributos personales de mujeres y 
hombres. Dichas creencias pueden implicar una variedad de componentes incluyendo 
características de la personalidad, comportamientos y roles, características físicas y 
apariencia u ocupaciones y presunciones sobre la orientación sexual”.

Cuando hablamos de perspectiva de género nos referimos a la manera en que percibimos el 
mundo a través de nuestro bagaje cultural. Nuestras formas de ver, pensar y sentirnos en el 
mundo tienen que ver con roles y funciones que nos fueron asignados al momento de nacer 
con uno u otro sexo. 

Aplicada al ámbito jurídico, la perspectiva de género puede servir para desvelar aquellas 
instituciones, reglas y prácticas del derecho que crean, legitiman y perpetúan la discriminación, 

con el propósito de derogarlas, transformarlas y/o sustituirlas por otras7.

El mayor valor que la perspectiva de género puede aportar en la ponderación del testimonio 
de la víctima es lograr que esta se realice suprimiendo todos aquellos estereotipos 
discriminatorios que, de forma consciente o inconsciente, han alcanzado la consideración de 
máximas de experiencia, elevando a tal categoría lo que no son sino consecuencias 
históricamente asumidas de un entendimiento de la sociedad basado en una artificial 
distribución de roles, y proponer su sustitución por otros que contrarresten la influencia de esa 
cultura patriarcal8. 

La perspectiva de género exige que el relato que realiza la mujer que narra haber sido víctima 
de actos violentos protagonizados por el hombre se evalúe eliminando estereotipos que tratan 
de universalizar como criterios de racionalidad simples máximas de experiencia machistas; 
pero resulta esencial entender, complementariamente, que la perspectiva de género exige 
igualmente sustituir tales máximas de experiencia machistas, tradicionalmente asumidas, por 
nuevas máximas de valoración probatoria basadas en exigencias de igualdad real y efectiva 
en la interpretación, aplicación y resultado de la aplicación de la ley. Situación a la que solo es 
posible llegar desde el entendimiento de la perspectiva de género como un principio 
informador del ordenamiento que actúa de forma continua y constante durante toda la 
actuación procesal9. 

5. Algunas reflexiones acerca de la interrelación entre patriarcado, derecho y lenguaje

Se ha sostenido que el patriarcado es el sistema de dominación genérico en el cual las 
mujeres permanecen, a su vez, bajo la autoridad de los varones. Este estereotipo dispone de sus 
propios elementos políticos, económicos, ideológicos y simbólicos de legitimación, cuya 
permeabilidad escapa a cualquier frontera cultural o de desarrollo económico10. 

Entre las oprimidas se encuentran incluidas las disidencias sexuales, cuyas identidades de 
género han sido negadas e invisibilizadas históricamente desde la concepción patriarcal11.

El sistema patriarcal es la estructura política más arcaica y permanente de la humanidad, 
resultando pilar y fundamento de relaciones de género desiguales. Claro que esta dominación 
se entrecruza y reconfigura con otras múltiples opresiones, fundamentalmente las que se 
refieren a la cuestión de género, raza, clase social, edad y etnia.

El derecho ha sido uno de los principales articuladores del paradigma de modernidad en 
tanto desde este se instituye la política, se establecen mecanismos de control y vigilancia y un 
sistema de legitimidades. Los conceptos de igualdad y universalidad, pilares de las 
revoluciones liberales/burguesas, particularmente la Revolución francesa, permiten legitimar 
la idea de igualdad en derechos de todos, mujeres y varones, independientemente de su 
origen.

Estas ideas vinieron a cumplir una función de legitimación de las nuevas formas de vida 
burguesas en el nacimiento del mundo moderno, caracterizado por la aparición del capital, el 
mercado, las clases sociales y el Estado, apareciendo en un primer momento como 
prerrogativas arrancadas al rey por la burguesía, instaurándose en las Constituciones vía 
“declaraciones de derechos”. Estas ideas tienen su construcción teórica en el pensamiento 
liberal y en el derecho natural, que provee la idea de derechos como atributos que el hombre 
posee por su propia condición, que son anteriores a cualquier forma de participación en 
sociedad y que, por lo tanto, le son inherentes por su propia naturaleza.

En este sentido, es posible enunciar que fueron los Hombres quienes celebraron un “contrato” 
instaurando de ese modo la sociedad civil y el Estado, renunciando a parte de sus libertades 
con el objeto del reconocimiento y defensa de sus derechos. Esta construcción teórica 
fundamental de la modernidad ha sido criticada y deconstruida por la politóloga Carole 
Pateman en El contrato sexual (1988), quien hizo visible el sesgo sexista del modelo 
contractualista, a partir de la idea de que las desigualdades que se verifican para las mujeres 
en la sociedad civil posterior al contrato solo se explican a partir del sometimiento de las 
mujeres y algunos varones ya en el estado de naturaleza. Son los varones adultos, libres y jefes 
de familia los únicos firmantes del contrato, quienes su vez se autoarrogan la representación 
de las mujeres adultas, los siervos y los niños, quedando estos sujetos excluidos del contrato 
social.

Desde esta perspectiva podemos sostener que la relación de las mujeres y las disidencias 
con el derecho es una relación histórica de lucha y de disputa por el reconocimiento, garantía 
y satisfacción de derechos.

Además, la estructura del discurso jurídico encubre, desplaza y distorsiona el lugar del 
conflicto social y permite al derecho instalarse como legitimador del poder, al que disfraza y 
torna neutral. El discurso del derecho es ordenado y coherente, y desde ese orden y esa 
coherencia genera seguridad y confianza en aquellos a quienes orienta su mensaje12.

Es en función del carácter androcéntrico del derecho que se propugna la necesidad de una 
teoría crítica del derecho que cuestione este carácter. Así, para que las críticas que desde los 
feminismos se le hacen al derecho puedan considerarse tales, estas deberían tener como 

objetivo el esclarecimiento del rol que este desempeña en el mantenimiento del patriarcado. 
Hasta ahora el objetivo principal de estas teorías ha sido lograr que las mujeres puedan hacer 
todo lo que los hombres hacen. Aunque ha sido arduo lograr que las mujeres sean aceptadas 
en el mundo masculino del derecho como abogadas, juezas o juristas, más difícil aún es que se 
entienda cómo el sexismo está en la base misma de casi todas las instituciones jurídicas. Esto, 
porque es más fácil permitir la entrada de mujeres a las instituciones patriarcales que 
transformarlas. Es menos complejo permitir que algunas mujeres practiquen el derecho que 
cuestionar el modelo de resolución de conflictos androcéntrico que constituye el sistema 
jurídico13.

A través del lenguaje, el poder se abusa, se ejercita o se cuestiona. El discurso no solo es una 
forma de hablar sobre un tema, sino que es la forma de cómo se piensa y actúa sobre ese 
tema14.

6. Conclusiones finales

Reconocer que el derecho es un discurso del poder nos llevará a poner atención, más que en 
la norma formal, en cómo esta establece las reglas, pensamientos, actitudes y 
comportamientos que la norma presupone e incorpora, así como a poner atención en la forma 
en cómo la norma institucionaliza lo que debe ser considerado como legítimo o ilegítimo, 
aceptable o inaceptable, natural o desnaturalizado.

Aplicar la perspectiva de género en los procesos de juzgamiento donde las mujeres víctimas 
de violencia son acusadas de matar o lesionar a sus agresores en legítima defensa de sus 
derechos o de terceros (esto último incluye cuando las mujeres defienden la vida o integridad 
física de sus hijes, hermanes, madres, y está relacionado con el femicidio en relación ya que, 
como sabemos, el agresor, en vez de matarla a ella, intenta matar a personas de su círculo 
íntimo como acto de sufrimiento hacia la mujer) exige un cambio de paradigma o cristal con el 
que se deben valorar los hechos e interpretar la ley penal y procesal, erradicando de todo 
razonamiento la aplicación de estereotipos de género que imperan en nuestra sociedad y en 
el sistema de justicia en particular. 

Es decir, incorporar un análisis contextual que permita comprender que la reacción de las 
víctimas de violencia de género no puede ser medida con los mismos estándares 
tradicionalmente utilizados para la legítima defensa en otro tipo de casos, ya que la violencia a 
la que se ven sometidas por el agresor en razón de su género tiene características específicas 
que deben permear todo el razonamiento judicial de juzgamiento.

1. Palabras preliminares

La constante y creciente lucha por la visibilidad y el reconocimiento de la personalidad 
jurídica que las personas no binarias han protagonizado ha puesto de resalto la necesidad de 
adoptar medidas tendientes a lograr la efectividad de los principios y paradigmas sobre los 
que se estructura el corpus iuris de protección por razones de identidad de género. Por un lado, 
es innegable la obligación -en cabeza de todos los actores sociales- de avanzar en la 
deconstrucción del sistema binario del sexo/género3; por el otro, debe hacerse hincapié en la 
desjudicialización de los procedimientos, tanto en la faz registral como en las cuestiones 
vinculadas a los aspectos médicos, como forma de evitar las excesivas formalidades, las 
demoras y los cuestionamientos que puedan poner en tela de juicio la adscripción identitaria 
de las personas.

Sin embargo, sería ilusorio pensar que los derechos humanos adquieren plena vigencia 
sociológica de forma automática. Por el contrario, observamos que existen al menos tres 
obstáculos que deberán ser eliminados por el Estado argentino en el mediano plazo para 
garantizar que las personas pertenecientes a este grupo de vulnerabilidad puedan gozar 
plenamente -en pie de igualdad y sin discriminaciones- de la protección que el ordenamiento 
jurídico les debe: 

i) En primer lugar, sabido es que la identidad de género ha sido siempre concebida desde el 
estigma de la exclusión basada en estereotipos y prejuicios que alimentan constantemente un 

patrón sociocultural arraigado en la violencia sistemática, en la marginación, en los asesinatos 
y torturas, en las dificultades para el acceso a la educación y al empleo formal y que, en mayor 
o menor medida, priva a sus víctimas del goce de los más esenciales derechos económicos, 
sociales, culturales y ambientales.

ii) En segundo lugar, debe recordarse que el fenómeno de la identidad de género es tan solo 
un aspecto de un proceso mucho más amplio: el derecho a la identidad a secas. El amplio 
componente de autonomía personal que este derecho humano tiene ínsito implica que su 
privación o los impedimentos para su realización necesariamente colocarán a las personas en 
situaciones que dificulten o impidan el goce o el acceso a los demás derechos fundamentales, 
creándose así diferencias de tratamiento y de oportunidades que afectarán los más 
esenciales principios de un Estado de derecho, además de convertirse en un obstáculo frente 
al derecho que tiene toda persona al reconocimiento pleno de su personalidad jurídica4. 

iii) Por último, y a modo de síntesis de los dos considerandos anteriores, el Estado deberá 
encontrar en su accionar un equilibrio para que las medidas adoptadas en el ámbito de su 
jurisdicción interna, a la vez que promuevan la garantía de los derechos inherentes a la 
identidad de género, no se constituyan en injerencias arbitrarias en los asuntos personales, en 
la vida privada familiar y en los demás aspectos de la existencia de las personas no binarias5. 

Para el abordaje de algunas de estas cuestiones se analiza un fallo resuelto por el Juzgado de 
Primera Instancia en Familia y Minoridad N° 1 de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, con 
fecha 16 de diciembre de 2019, que hace lugar a la acción de amparo por discriminación 
impetrada por una persona no binaria contra el Registro del Estado Civil y Capacidad de las 
Personas local.

2. Los hechos del caso

Una persona no binaria interpuso amparo por discriminación contra el Registro del Estado 
Civil y Capacidad de las personas de Ushuaia a fin de que se declarara la aplicabilidad del 
artículo 2 de la ley de identidad de género (en adelante, “LIG”) y, en consecuencia, se ordenara 
la rectificación registral de su documentación personal conforme su identidad de género 
autopercibida, inscribiéndose el nuevo nombre de pila adoptado y consignándose “identidad 
no binaria” en el marcador correspondiente al “sexo”. Asimismo, solicitó que se dispusiera 

también la modificación de la partida de nacimiento y del documento nacional de identidad 
de su hijo menor de edad, toda vez que en ellos figuraban su nombre de pila e identidad de 
género primigenios.

Refirió que la interpretación restrictiva de la normativa vigente, contraria a su espíritu y 
basada en una visión heteronormativa, binaria, biologicista y regresiva, que el Registro Civil 
había realizado constituía una discriminación infundada. Tanto la disposición como el 
dictamen jurídico que le había servido de base para rechazar la solicitud en sede 
administrativa atentaban contra los más modernos estándares y nuevos paradigmas que 
importan la deconstrucción del binario sexo-genérico.

En su escrito de contestación de demanda, el Registro Civil adujo que el acto administrativo 
impugnado no lesionaba, restringía, alteraba o amenazaba con arbitrariedad manifiesta los 
derechos constitucionales de la persona amparista; afirmó la existencia de otras vías que el 
ordenamiento jurídico ponía a disposición para la protección del derecho a la identidad de 
género, agregando que era conveniente que la cuestión bajo análisis transitara un 
procedimiento judicial que garantizara un tratamiento más amplio y profundo.

El juez hizo lugar a la acción. Para así decidir, realizó una interpretación amplia de las 
disposiciones de la LIG en consonancia con los principios que se desprenden del bloque de la 
constitucionalidad federal; valoró la importancia que el control de 
constitucionalidad-convencionalidad tiene como forma de hacer efectivos los derechos 
humanos reconocidos por la Convención Americana sobre Derechos Humanos (en adelante, 
“CADH”) y por los demás tratados de los que el país es parte.

3. Breves consideraciones sobre la importancia del control de 
constitucionalidad-convencionalidad en materia de identidad de género

Desde hace ya algún tiempo se ha reivindicado en el ámbito del sistema interamericano de 
derechos humanos la utilidad del control de constitucionalidad-convencionalidad como una 
herramienta hermenéutica que permite a los Estados concretar la obligación de garantía de 
los derechos humanos en el ámbito interno, a través de la verificación de conformidad, la 
armonización y la adaptación de las normas y prácticas nacionales con la CADH y con la 
doctrina y jurisprudencia elaboradas a propósito de ella6.

Con acierto se ha afirmado que el control de convencionalidad desempeña un doble papel: 
por un lado, obliga a los jueces nacionales a no aplicar las normas internas (incluso las 

constitucionales) opuestas a la Convención y a la interpretación que sobre ella realiza la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (en adelante, “Corte IDH”). Por el otro, también los obliga 
a interpretar el derecho doméstico en las mismas condiciones, debiendo desecharse las 
interpretaciones que vayan en sentido contrario7.

El correcto funcionamiento de este “diálogo de fuentes” es fundamental si se tiene presente 
que en la actualidad existen numerosas categorías sospechosas que son merecedoras de 
protección y que constantemente interpelan a los Estados a realizar análisis de sus 
disposiciones de derecho interno para compatibilizarlas con las obligaciones asumidas 
internacionalmente.

En el caso que se comenta, la cuestión del control de convencionalidad adquiere gran 
trascendencia ni bien se advierte que el Registro Civil alegó -como uno de los principales 
argumentos para fundar el rechazo de la solicitud en sede administrativa- que la cuestión 
sometida a debate debía ser ventilada en un procedimiento judicial que permitiera garantizar 
el control de convencionalidad de las normas involucradas. Cabe preguntarse si fue correcta y 
conforme a derecho la postura adoptada por el órgano estatal: la respuesta negativa se 
impone.

Surge así un primer interrogante: ¿existía en cabeza del Registro Civil la obligación de realizar 
el control de convencionalidad entre las normas internas y la CADH en el ámbito de su 
competencia? En otras palabras, ¿es privativa de los órganos judiciales la obligación de velar 
por que los efectos de las disposiciones de la CADH no se vean mermados por la aplicación de 
normas nacionales? La Corte IDH ha zanjado esta discusión al decir que “cuando un Estado es 
parte de un tratado internacional como la Convención Americana, todos sus órganos, 
incluidos sus jueces, están sometidos a aquel, lo cual les obliga a velar por que los efectos de las 
disposiciones de la Convención no se vean mermados por la aplicación de normas contrarias 
a su objeto y fin, por lo que los jueces y órganos vinculados a la administración de justicia en 
todos los niveles están en la obligación de ejercer ex officio un ‘control de convencionalidad’ 
entre las normas internas y la Convención Americana, evidentemente en el marco de sus 
respectivas competencias y de las regulaciones procesales correspondientes y, en esta tarea, 
deben tener en cuenta no solamente el tratado, sino también la interpretación que de este ha 
hecho la Corte Interamericana, intérprete última de la Convención Americana” (las negritas 
nos pertenecen)8.

De lo reseñado hasta ahora puede concluirse sin hesitaciones que el control de 
convencionalidad es función y tarea de cualquier autoridad pública, no solo del poder judicial, 
los órganos administrativos quedan también alcanzados. Dado que Argentina es un país con 
un sistema de control de constitucionalidad-convencionalidad difuso, la función no se 
concentra en un cuerpo encargado de llevar adelante la revisión, creado exclusivamente para 

ese fin; por el contrario, la potestad se distribuye entre todos los órganos del poder, cualquiera 
sea el nivel del Estado al que pertenezcan.

Sin perjuicio de lo anterior, puede advertirse que la argumentación del Registro Civil de Tierra 
el Fuego adolecía de un error conceptual: la asimilación del concepto “control de 
convencionalidad” al remedio de declaración de inconstitucionalidad-anticonvencionalidad 
de las normas, que se constituye en la ultima ratio de este complejo proceso. Mientras que el 
ejercicio del primero es obligación de todos los órganos del Estado, la segunda es una función 
privativa del judicial; de allí que el pronunciamiento de la Corte IDH refiera a las “respectivas 
competencias y regulaciones procesales correspondientes” como presupuesto de la 
limitación de ese control.

Lo anterior no implica admitir que las autoridades que se ubican por fuera de la órbita judicial 
no deban realizar un test de compatibilidad de las normas y estar por su inaplicabilidad en el 
caso concreto cuando los principios del Estado democrático de derecho así lo garanticen o 
requieran.

4. El falso binarismo de la LIG versus el binarismo del sistema identificatorio

Así las cosas, se plantea un nuevo interrogante: ¿cómo debería haber actuado el Registro 
Civil de Tierra del Fuego frente a la solicitud presentada? El debate traslada, entonces, su eje a 
dos cuestiones fundamentales: i) determinar si es plausible que las solicitudes de rectificación 
registral realizadas por personas no binarias sean resueltas en sede administrativa o, en otras 
palabras, si el derecho vigente en materia de identidad de género es aplicable o no, o solo en 
parte a las personas no binarias, y ii) en caso afirmativo, cuál debería ser la interpretación más 
respetuosa conforme el principio pro persona.

La entrada en escena de las personas no binarias ha generado numerosos 
cuestionamientos sobre el presunto binarismo al que la LIG y el sistema “registral” en el que ella 
se encuentra inmersa responderían. Corresponde hacer algunas precisiones.

En primer lugar, debe tenerse presente que la ley no ensaya definiciones de las categorías 
asociadas al binarismo sexo-genérico; esto, por dos motivos. Por un lado, porque el esquema 
adoptado responde a un paradigma que pone el centro de gravedad en la autonomía 
personal, en la autodeterminación, lejos de cualquier criterio médico o psiquiátrico y prescinde 
de cualquier tipo de autorización previa para tener por acreditada la vivencia interna e 
individual del propio cuerpo tal y como cada persona la percibe9. Por otro lado, porque utiliza 

conceptos amplios que deben llenarse de contenido por vía interpretativa para brindar 
soluciones justas acordes a cada caso concreto. De esta manera, se evita la “cristalización 
terminológica” de realidades que, por el dinamismo que las caracteriza, están 
permanentemente en cambio10. 

No existen, entonces, elementos que habiliten a presumir que solo es posible acceder a los 
derechos contemplados en la ley 26743 exclusivamente desde una óptica que admite dos y 
solo dos géneros diseñados sobre la base de las características sexuales de los individuos. Por 
el contrario, su artículo 2 expresa que la identidad de género implica la vivencia del género -y 
del cuerpo- tal y como cada persona la siente, independientemente del sexo asignado al 
nacer. Las palabras de Radi son más que elocuentes en este sentido: “Entendiendo que la 
identidad de género no tiene un anclaje físico, lejos de reponer la ortopedia social del binario, la 
ley de identidad de género argentina la desactiva, devaluando sus compromisos ontológicos. 
Estos, sin embargo, resisten todavía, y se expresan a menudo como sinsentidos administrativos 
difíciles de erradicar”11.

Puede concluirse entonces que las disposiciones de la LIG (especialmente su artículo 2) son 
plenamente aplicables a las solicitudes que las personas no binarias realizan en ejercicio de 
sus derechos12. Es que este cuerpo normativo, como tal, es comprensivo de la totalidad de las 
vivencias personales internas y su creación responde a la necesidad de garantizar los 
derechos de las personas al reconocimiento de su identidad de género, al libre desarrollo de su 
personalidad y a ser tratadas de acuerdo con su identidad de género. No se trata de una 
legislación destinada exclusivamente a las personas trans binarias, si bien quedan 
comprendidas en su ámbito de aplicación, no lo agotan. Coincidimos con Cabral en afirmar 
que aunque la LIG no es una “ley trans” a menudo es entendida como si lo fuera y, por 
consiguiente, como si la autopercepción fuera el dominio exclusivo de aquellas personas que 

se identifican con un género distinto al asignado al nacer13.

Ahora bien, ¿cómo deben compatibilizarse las disposiciones de la ley 26743 con las que 
surgen del modelo médico de asignación e identificación binaria del sexo en la documentación 
personal?

Una primera aproximación a la respuesta puede encontrarse en el dictamen de asesoría 
letrada que acompaña a la resolución 420/2018 del Registro del Estado Civil y Capacidad de las 
Personas de la Provincia de Mendoza14. Allí, puede leerse: “En este sentido se destaca que la ley 
de identidad de género se sancionó en el año 2012, es decir, con anterioridad a la entrada en 
vigencia del Código Civil y Comercial de la Nación, por lo que es opinión de la suscripta que 
debería interpretarse y aplicarse en forma armónica con las disposiciones de este y de los 
principios que integran el bloque de constitucionalidad en que encuentra su basamento…”. 
Continúa afirmando que “… para efectuar un análisis jurídico del tema resulta indispensable 
considerar en el presente dictamen lo que establece la Constitución Nacional y los tratados de 
derechos humanos con jerarquía constitucional, es decir, el sistema legal, constitucional y 
convencional argentino, de tal forma que este registro civil, en su carácter de órgano estatal 
administrativo encargado del cumplimiento efecto del derecho a la identidad de las personas, 
se ajuste en su accionar a este evitando la conculcación de los principios allí contenidos”15.

La pauta hermenéutica del artículo 13, titulado “Aplicación”, sienta la regla general de que 
toda norma, reglamentación o procedimiento deberá respetar el derecho humano a la 
identidad de género de las personas. Agrega que ninguna norma, reglamentación o 
procedimiento podrá limitar, restringir, excluir o suprimir el ejercicio del derecho a la identidad 
de género de las personas, debiendo interpretarse y aplicarse las normas siempre a favor del 
acceso a este.

En este sentido, correspondía que -al igual que en el caso de Mendoza- el Registro Civil de 
Tierra del Fuego hiciera una interpretación amplia de la normativa vigente ordenando 
consignar la identidad no binaria en la documentación de la persona solicitante y en la de su 
hijo16.

Puede observarse cómo, según el enfoque que se adopte, la solución garantizará o vulnerará 
los derechos de la persona peticionante. En esa segunda posición se colocó a la accionante 
como consecuencia del análisis erróneo y literal del derecho vigente que el Registro realizó. Ello 
no es menor, sobre todo si se tiene en cuenta que, en oportunidad de comparecer al proceso, 
el órgano alegó que no se lesionaban, restringían, alteraban o amenazaban con arbitrariedad 
manifiesta los derechos constitucionales-convencionales de la persona amparista.

5. La necesaria desjudicialización de los procedimientos

Con anterioridad a la sanción de la LIG, en Argentina eran los jueces quienes tenían la 
facultad de discernir respecto de las identidades de género de las personas.

Los procesos judiciales implicaban el sometimiento a diferentes tipos de exámenes 
(médicos, psicológicos, psiquiátricos), es decir, a la realización de “escrutinios” sobre la vida 
íntima de las personas con un fuerte contenido patologizante de todo aquello que se 
encontraba por fuera de lo considerado “natural”. Conforme esto, se entendía que lo “natural” 
era que la morfología de los órganos con características sexuales definiera, en el momento del 
nacimiento, el género de las personas y que todo aquello que no se ajustara o respondiera a 
esta premisa fuera considerado y calificado de “anormal”. 

¿Qué debía demostrar la persona para que un juez autorizara el cambio requerido? Las 
respuestas fueron diversas según los casos, pero todas ellas tenían un denominador común: la 
necesidad de constatación por parte del juez de la existencia de determinadas condiciones 
para que se tuvieran por acreditados el principio de autonomía y la identidad de las personas17.

Puede afirmarse, sin duda alguna, que la sanción de la LIG implicó un profundo cambio de 
paradigmas en relación con las identidades y su reconocimiento. Este proceso de 
deconstrucción fue necesario para lograr la desjudicialización de las solicitudes de 
rectificación registral. 

Sin perjuicio de lo anterior, no puede desconocerse que la deconstrucción como fenómeno 
social y cultural, también, es esencialmente personal e individual; las leyes interpelan 
constantemente a sus operadores. Por ello, al evaluar las actuaciones de los diferentes 
registros civiles, se advierte que el camino no ha sido homogéneo ni ha estado exento de 
obstáculos.

Tal y como se ha puesto de resalto, actualmente existe una marcada tendencia hacia la 
desjudicialización de los procedimientos en materia identidad de género. La regla es clara: no 
deben llevarse ante los estrados de los tribunales los aspectos de la vida de las personas que 

no son objeto de revisión por las autoridades en tanto responden a los extremos más 
elementales de la personalidad. Esta postura no es caprichosa, sino que tiene su fundamento 
en la interpretación armónica de todo el ordenamiento jurídico a la luz de paradigmas de 
derechos humanos de raigambre constitucional-convencional y en la télesis de la propia LIG, 
que es de carácter administrativo18.

Es cuestionable el argumento que esgrimió el Registro Civil de Tierra del Fuego cuando 
supuso a priori y en abstracto que la solicitud efectuada por la persona no binaria recibiría 
mejor tratamiento en sede judicial. A decir verdad, aparece muy a menudo el vicio de pensar 
que todo asunto “nuevo”, “complejo”, de difícil resolución -y que usualmente pone en jaque a 
determinados sistemas de creencias- encontrará la solución adecuada en el pronunciamiento 
que sobre él puedan dar los jueces y juezas. Esta visión sesgada de la realidad importa 
promover y fomentar una suerte de “paternalismo judicial” que revive patrones de las 
relaciones de poder que van en contra de la mentada justicia de acompañamiento y que 
supone ubicar a quien juzga en un lugar de “superpersona”19.

Con acierto se ha afirmado que los conflictos de familia (y “de las personas”) modernos 
requieren la presencia de un juez o jueza dinámico, proactivo, que garantice la efectividad del 
principio de inmediación y la asistencia en la resolución de los asuntos sometidos a su 
jurisdicción. Sin embargo, ello no implica que la voluntad de los magistrados deba sustituir a la 
de los administrados. Por el contrario, debe reafirmarse la idea según la cual la judicialización 
es la última opción en una lista de posibles soluciones, entre las que incluso se encuentran los 
mecanismos de autocomposición.

La Corte Interamericana se ha pronunciado por la detracción de los procedimientos de 
naturaleza judicial en materia de identidad de género. Si bien los Estados tienen en principio 
una posibilidad para determinar, de acuerdo a la realidad jurídica y social nacional, los 
procedimientos más adecuados para cumplir con los requisitos para un procedimiento de 
rectificación del nombre, y, de ser el caso, de la referencia al sexo/género y la imagen 
fotográfica en los documentos de identidad y en los registros correspondientes, también es 
cierto que el procedimiento que mejor se ajusta a los requisitos establecidos en esta opinión es 
el de naturaleza materialmente administrativa o notarial, dado que el proceso de carácter 
jurisdiccional eventualmente puede incurrir, en algunos Estados, en excesivas formalidades y 
demoras que se observan en los trámites de esa naturaleza.

Este esquema de la desjudicialización de los procedimientos se completa con una breve 
referencia a la importancia del consentimiento informado: la autoridad encargada de realizar 
el trámite encuentra su competencia limitada a la verificación de los requisitos de 
admisibilidad de la solicitud. Únicamente podría oponerse si advirtiera algún vicio en la 
expresión del consentimiento libre e informado de quien solicita o si constatara un defecto en 
las formalidades.

Tan poderosa es la fuerza de la manifestación de la voluntad que las decisiones relacionadas 
con una solicitud de adecuación o rectificación con base en la identidad de género solo puede 
limitarse a reconocer derechos existentes previamente, pero no puede “asignarlos”20.

6. Breves palabras de cierre

A modo de conclusión, corresponde hacer unas breves reflexiones sobre la postura que 
esperablemente habrán de adoptar los jueces y juezas para garantizar la plena vigencia de los 
derechos humanos de las personas no binarias en el marco de un horizonte democrático en 
constante expansión.

Es intachable el trabajo del funcionario interviniente en el caso en análisis. A los sólidos 
argumentos en favor del reconocimiento de la identidad de género y a la interpretación de la 
normativa de forma compatible con el bloque de la constitucionalidad federal se le suma la 
trascendencia institucional que reviste la tacha de discriminatorio del accionar del Registro 
Civil de Ushuaia. 

Sin embargo, es oportuno sugerir que frente a potenciales nuevos casos que se planteen en 
sede judicial será de buena práctica hacer saber al Registro Civil que, en lo sucesivo, con el fin 
de garantizar y reconocer legalmente la identidad de género autodefinida de cada persona, 
las solicitudes como la del presente se realizarán en ese órgano estatal administrativo, a cuyo 
efecto, deberá ponerse a disposición una multiplicidad de marcadores como opciones de 
género21. 

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

7 Conf. Sagüés, Pedro Néstor, Dificultades operativas del control de convencionalidad en el sistema interamericano, La Ley, 11/8/2010, págs. 
1/3.
8 Cfr. Corte IDH, caso “Gelman vs. Uruguay. Fondo y reparaciones”, sentencia del 24 de febrero de 2011, Serie C N° 221, párr. 193.
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

“Yo también
fui devorada

por un discurso”.
Nina Ferrari2

1. Presentación

En primer lugar, quisiera agradecer a las integrantes de Género y Derecho por hacerme parte 
en la publicación de la segunda edición de la revista. El construir espacios de encuentro 
virtuales, de lectura y de escritura colectivos en tiempos de pandemia y aislamiento nos 
representa un enorme compromiso y desafío.

En el presente artículo comentaré el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la Nación “R., C. E. 
s/recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley en causa N° 63.006 del Tribunal de Casación 
Penal, Sala IV”, sobre legítima defensa en un contexto de violencia de género, y realizaré un 
análisis acerca de los estereotipos de género que se advierten de su lectura.

2. Hechos

Los hechos que se desarrollan en el fallo en análisis refieren a la situación de una mujer cis -C. 
E. R.- que convivía con su expareja, hombre cis -P. S.-, y sus tres hijos y sufría violencia de género 
por parte de él, de forma regular. El día del hecho, P. S. llega al domicilio familiar, C. E. R. no lo 
saluda y, como consecuencia, P. S. le pegó un empujón y piñas en el estómago y la cabeza, 
llevándola así hasta la cocina; allí ella tomó un cuchillo y se lo asestó en el abdomen, luego salió 
corriendo y fue a la casa de su hermano, que la acompañó a la policía. Por ese hecho fue 
imputada por el delito de lesiones graves. 

En el informe médico se dejó constancia de que la mujer poseía hematomas y dolores en el 
abdomen y en las piernas y que tenía dolor en el rostro. En su declaración indagatoria, C. E. R. 

explicó que había pensado que P. S. la iba a matar porque “le pegaba y le pegaba” y que solo 
había dado “un manotazo” para defenderse. Por su parte, el hombre prestó declaración 
testimonial y negó haber agredido a la mujer. 

C. E. R. declaró que P. S. le pegaba, que en el año 2010 se animó a denunciarlo y se fue a la casa 
de su hermano, pero a los tres meses regresó porque allí sus hijos carecían de comodidad.

El Tribunal Oral condenó a la imputada a la pena de dos años de prisión en suspenso. Para 
decidir de ese modo, consideró que su declaración no resultaba verosímil, ya que, si bien había 
indicado haber sufrido golpes en la cabeza, no se habían constatado hematomas en su cara. 
En tal sentido, concluyó que el hecho se había tratado de una “agresión recíproca” y negó que 
hubiese constituido un caso de violencia de género. 

Contra esa sentencia, la defensa interpuso un recurso de casación. En particular, señaló que 
su asistida había actuado en legítima defensa y que las lesiones previas acreditaban la ventaja 
física del hombre sobre su asistida y fundamentaban el temor por su integridad. En esa línea, 
refirió que la mujer había utilizado el único medio que tenía a su alcance para defenderse. La 
fiscalía dictaminó en favor del planteo. Sin embargo, el Tribunal de Casación Penal de la 
Provincia de Buenos Aires rechazó la impugnación. Entonces, la defensa interpuso recursos de 
inaplicabilidad de la ley y de nulidad por entender que la resolución resultaba arbitraria y 
carecía de fundamentación. 

La Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires desestimó las presentaciones. 
En relación con el recurso de inaplicabilidad, consideró que no cumplía con los requisitos 
establecidos por el Código Procesal Penal provincial y que la arbitrariedad alegada no había 
sido planteada de forma adecuada. Contra esa decisión, la defensa interpuso un recurso 
extraordinario federal.

La Corte Suprema de Justicia de la Nación compartió los fundamentos y conclusiones del 
dictamen del procurador general de la Nación y sostuvo que era procedente el recurso 
extraordinario interpuesto, que se dejaba sin efecto la sentencia impugnada, y ordenó el 
dictado de una nueva conforme a derecho.

3. Aportes a la discusión sobre estereotipos de género en la administración de justicia

En mi opinión, el dictamen del Ministerio Público fue muy acertado y en sintonía con los 
estándares internacionales de derechos humanos. Al respecto, el dictamen trajo a colación la 
ley 26485 de protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales y la interpretación de 
la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
-Convención de Belém do Pará- y el Comité de Expertas del Mecanismo de Seguimiento de esa 
Convención (MESECVI o CEVI)3.

En ese sentido, el dictamen puso el acento en la definición de violencia contra las mujeres del 
artículo 4 de la ley y refirió que esta definición abarca a la violencia doméstica, que es la 
ejercida por un integrante del grupo familiar, originado en el parentesco por consanguinidad o 
afinidad, el matrimonio, las uniones de hecho y las parejas o noviazgos, esté o no vigente la 
relación y haya o no convivencia. 

También indicó que la ley garantiza todos los derechos reconocidos, entre otras normas, por 
la Convención Belém do Pará, a la integridad física y psicológica; a recibir información y 
asesoramiento adecuado, a gozar de medidas integrales de asistencia, protección y 
seguridad, entre otros (artículo 3), y establece que los tres Poderes del Estado, nacional o 
provincial, adoptarán las medidas necesarias, entre otras, la asistencia en forma integral y 
oportuna de las mujeres que padecen cualquier tipo de violencia, asegurándoles el acceso 
gratuito, rápido, transparente y eficaz en servicios creados a tal fin (artículo 7).

Es destacable la aplicación del artículo 7 de la Convención, que, en su inciso b), establece que 
es deber de los Estados parte actuar con la debida diligencia, no solo para investigar y 
sancionar la violencia contra la mujer, sino también para prevenirla.

Por otra parte, en el caso de estudio se observa una desigualdad de armas en relación con la 
amplitud probatoria. Es sabido que este tipo de hechos sucede en el marco del hogar y esa 
situación conduce a que quienes presencian los hechos sean los propios protagonistas y que 
los hechos no sean fácilmente detectables fuera de la esfera privada del hogar. 

Al respecto, en su artículo 16, inciso i), la ley 26485 dispone que, en cualquier procedimiento 
judicial o administrativo, además de los ya reconocidos, se le garantizará a la mujer el derecho 
a la amplitud probatoria para acreditar los hechos denunciados, teniendo en cuenta las 
circunstancias especiales en las que se desarrollan los actos de violencia y quiénes son sus 
naturales testigos.

En sentido concordante, el MESECVI, responsable del análisis y evaluación del proceso de 
implementación de la Convención en los Estados parte, ha recomendado, en el marco de la 
alegación de legítima defensa en un contexto de violencia contra la mujer, la adopción de los 
estándares que la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha desarrollado para otro 
grupo de casos, en lo que aquí interesa, entender que la declaración de la víctima es crucial, 
que la ausencia de evidencia médica no disminuye la veracidad de los hechos denunciados y 
tampoco la falta de señales físicas implica que no se ha producido la violencia 
[recomendación general del Comité de Expertas del MESECVI (Nº 1), Legítima Defensa y Violencia 
contra las Mujeres]4.

De acuerdo a esas premisas, el dictamen consideró que “deviene arbitraria la valoración del 
tribunal, como así también la que en igual sentido implica el criterio de las instancias revisoras, 

toda vez que restó credibilidad a los dichos de R. porque dijo que sufrió ‘piñas en la cabeza’ pero 
no manifestó dolor ni se constataron hematomas en el rostro. Sin perjuicio de ello, lo cierto es 
que declaró que S. le pegó ‘piñas en la cabeza y en el estómago’ y en el informe médico se dejó 
constancia de hematomas en el abdomen y en las piernas, con dolor espontáneo y a la 
palpación, y que refirió dolor en el rostro, es decir que los golpes fueron corroborados”.

En tal sentido, el dictamen de referencia pone de manifiesto algunos aspectos vinculados 
con los estereotipos de género que se manifiestan en quienes ejercen la judicatura cuando se 
refieren al testimonio de la víctima. Al respecto, “expuso el Tribunal que ‘la comprensión y 
tranquilidad’ con que S. narró el suceso no convenció sobre su sinceridad; tampoco sus 
explicaciones relativas a la conducta de R., ‘tan artificial fue la tolerancia y serenidad con que se 
pronunció que delató cuanto menos, su exageración’. Agregó que ‘su supuesta actitud ante el 
agresivo requerimiento de R. sobre su parrilla’ fue desmentida por su madre. Todo ello condujo 
a los jueces a parcializar la credibilidad del testimonio y los persuadió de que ‘intentó ocultar lo 
que realmente ocurrió’, que su rol no fue ‘tan estático o pasivo’ como declaró”.

Otro pasaje que denota falta de perspectiva de género en el resolutorio del tribunal se 
manifiesta en la valoración que realiza respecto del vínculo entre la víctima y el agresor. En tal 
sentido, señala que “el vínculo entre víctima y victimario respondía a una relación basada en 
agresión recíproca, en la cual los insultos y los golpes no se encontraban ausentes ni 
resultaban privativos de uno sobre el otro”. Concluyó la judicatura que “estaban 
protagonizando otras de sus peleas”.

Como se puede ver, el fallo en análisis ha puesto de manifiesto la existencia de ciertos 
patrones socioculturales discriminatorios en la administración de justicia. Esos sutiles patrones 
culturales influyen en la actuación de operadores judiciales en todos los niveles de la rama 
judicial. 

En términos generales, se observa que persisten en la justicia operadores que consideran los 
casos de violencia como no prioritarios y descalifican a las víctimas, no efectúan pruebas que 
resultan claves para el esclarecimiento de los responsables, asignan énfasis exclusivo a las 
pruebas físicas y testimoniales, otorgan poca credibilidad a las aseveraciones de las víctimas 
y brindan un tratamiento inadecuado a estas y a sus familiares cuando intentan colaborar con 
la investigación de los hechos.

Como respuesta a estos patrones, el CEVI recomendó incorporar un análisis contextual que 
permita comprender que la reacción de las víctimas de violencia de género no puede ser 
medida con los estándares utilizados para la legítima defensa en otro tipo de casos, en tanto la 
violencia contra la mujer tiene características específicas que deben permear en el 
razonamiento judicial. Se expuso allí que la persistencia de los estereotipos y la falta de 
aplicación de la perspectiva de género podría llevar a valorar de manera inadecuada el 
comportamiento.

Asimismo, en un reciente fallo de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos 

Aires5, el máximo tribunal provincial refirió que, para determinar si el hecho imputado debe 
quedar comprendido o no en los términos de la Convención de Belém do Pará, “el juzgador 
debe analizar y ponderar -necesariamente- el contexto fáctico y jurídico, esto es, 
circunstancias anteriores y concomitantes, al ilícito en juzgamiento (conf. causas P. 128.910, sent. 
de 16-VIII2017; P. 128.468, sent. de 12-IV-2017; P. 130.580, resol. de 11-VII-2018; P. 125.687, sent. de 
23-X-2019, e.o.)”.

En el mismo fallo señaló que “el juzgar con perspectiva de género propende a garantizar el 
ejercicio de los derechos de las mujeres, la igualdad de género y una tutela judicial efectiva, 
evitando la reproducción de estereotipos que dan por supuesto el modo en que deben 
comportarse las personas en función de su sexo o género (conf. causa P. 125.687, cit.), sin perder 
de vista que el principio de amplia libertad probatoria -arts. 16.1 y 31 de la ley 26485- no implica 
una flexibilización de los estándares probatorios sino que ‘...está destinado, en primer lugar, a 
desalentar el sesgo discriminatorio que tradicionalmente ha regido la valoración probatoria a 
través de visiones estereotipadas o prejuiciosas sobre la víctima o la persona acusada’ 
(Protocolo para la investigación y litigio de casos de muertes violentas de mujeres -femicidios- 
de la Procuración General de la Nación, año 2018, pto. 4.2.2.)”.

4. Estereotipos de género y derecho

Me interesa abordar en este apartado qué entendemos por estereotipos de género. En este 
sentido, Rebecca J. Cook y Simone Cusack6 definen los estereotipos de género como “la 
construcción social y cultural de hombres y mujeres, en razón de sus diferentes funciones 
físicas, biológicas, sexuales y sociales. Más ampliamente, pueden pensarse como las 
‘convenciones que sostienen la práctica social del género’”. 

Al respecto, las autoras sostienen que “estereotipo de género” es un término general que se 
refiere a “un grupo estructurado de creencias sobre los atributos personales de mujeres y 
hombres. Dichas creencias pueden implicar una variedad de componentes incluyendo 
características de la personalidad, comportamientos y roles, características físicas y 
apariencia u ocupaciones y presunciones sobre la orientación sexual”.

Cuando hablamos de perspectiva de género nos referimos a la manera en que percibimos el 
mundo a través de nuestro bagaje cultural. Nuestras formas de ver, pensar y sentirnos en el 
mundo tienen que ver con roles y funciones que nos fueron asignados al momento de nacer 
con uno u otro sexo. 

Aplicada al ámbito jurídico, la perspectiva de género puede servir para desvelar aquellas 
instituciones, reglas y prácticas del derecho que crean, legitiman y perpetúan la discriminación, 

con el propósito de derogarlas, transformarlas y/o sustituirlas por otras7.

El mayor valor que la perspectiva de género puede aportar en la ponderación del testimonio 
de la víctima es lograr que esta se realice suprimiendo todos aquellos estereotipos 
discriminatorios que, de forma consciente o inconsciente, han alcanzado la consideración de 
máximas de experiencia, elevando a tal categoría lo que no son sino consecuencias 
históricamente asumidas de un entendimiento de la sociedad basado en una artificial 
distribución de roles, y proponer su sustitución por otros que contrarresten la influencia de esa 
cultura patriarcal8. 

La perspectiva de género exige que el relato que realiza la mujer que narra haber sido víctima 
de actos violentos protagonizados por el hombre se evalúe eliminando estereotipos que tratan 
de universalizar como criterios de racionalidad simples máximas de experiencia machistas; 
pero resulta esencial entender, complementariamente, que la perspectiva de género exige 
igualmente sustituir tales máximas de experiencia machistas, tradicionalmente asumidas, por 
nuevas máximas de valoración probatoria basadas en exigencias de igualdad real y efectiva 
en la interpretación, aplicación y resultado de la aplicación de la ley. Situación a la que solo es 
posible llegar desde el entendimiento de la perspectiva de género como un principio 
informador del ordenamiento que actúa de forma continua y constante durante toda la 
actuación procesal9. 

5. Algunas reflexiones acerca de la interrelación entre patriarcado, derecho y lenguaje

Se ha sostenido que el patriarcado es el sistema de dominación genérico en el cual las 
mujeres permanecen, a su vez, bajo la autoridad de los varones. Este estereotipo dispone de sus 
propios elementos políticos, económicos, ideológicos y simbólicos de legitimación, cuya 
permeabilidad escapa a cualquier frontera cultural o de desarrollo económico10. 

Entre las oprimidas se encuentran incluidas las disidencias sexuales, cuyas identidades de 
género han sido negadas e invisibilizadas históricamente desde la concepción patriarcal11.

El sistema patriarcal es la estructura política más arcaica y permanente de la humanidad, 
resultando pilar y fundamento de relaciones de género desiguales. Claro que esta dominación 
se entrecruza y reconfigura con otras múltiples opresiones, fundamentalmente las que se 
refieren a la cuestión de género, raza, clase social, edad y etnia.

El derecho ha sido uno de los principales articuladores del paradigma de modernidad en 
tanto desde este se instituye la política, se establecen mecanismos de control y vigilancia y un 
sistema de legitimidades. Los conceptos de igualdad y universalidad, pilares de las 
revoluciones liberales/burguesas, particularmente la Revolución francesa, permiten legitimar 
la idea de igualdad en derechos de todos, mujeres y varones, independientemente de su 
origen.

Estas ideas vinieron a cumplir una función de legitimación de las nuevas formas de vida 
burguesas en el nacimiento del mundo moderno, caracterizado por la aparición del capital, el 
mercado, las clases sociales y el Estado, apareciendo en un primer momento como 
prerrogativas arrancadas al rey por la burguesía, instaurándose en las Constituciones vía 
“declaraciones de derechos”. Estas ideas tienen su construcción teórica en el pensamiento 
liberal y en el derecho natural, que provee la idea de derechos como atributos que el hombre 
posee por su propia condición, que son anteriores a cualquier forma de participación en 
sociedad y que, por lo tanto, le son inherentes por su propia naturaleza.

En este sentido, es posible enunciar que fueron los Hombres quienes celebraron un “contrato” 
instaurando de ese modo la sociedad civil y el Estado, renunciando a parte de sus libertades 
con el objeto del reconocimiento y defensa de sus derechos. Esta construcción teórica 
fundamental de la modernidad ha sido criticada y deconstruida por la politóloga Carole 
Pateman en El contrato sexual (1988), quien hizo visible el sesgo sexista del modelo 
contractualista, a partir de la idea de que las desigualdades que se verifican para las mujeres 
en la sociedad civil posterior al contrato solo se explican a partir del sometimiento de las 
mujeres y algunos varones ya en el estado de naturaleza. Son los varones adultos, libres y jefes 
de familia los únicos firmantes del contrato, quienes su vez se autoarrogan la representación 
de las mujeres adultas, los siervos y los niños, quedando estos sujetos excluidos del contrato 
social.

Desde esta perspectiva podemos sostener que la relación de las mujeres y las disidencias 
con el derecho es una relación histórica de lucha y de disputa por el reconocimiento, garantía 
y satisfacción de derechos.

Además, la estructura del discurso jurídico encubre, desplaza y distorsiona el lugar del 
conflicto social y permite al derecho instalarse como legitimador del poder, al que disfraza y 
torna neutral. El discurso del derecho es ordenado y coherente, y desde ese orden y esa 
coherencia genera seguridad y confianza en aquellos a quienes orienta su mensaje12.

Es en función del carácter androcéntrico del derecho que se propugna la necesidad de una 
teoría crítica del derecho que cuestione este carácter. Así, para que las críticas que desde los 
feminismos se le hacen al derecho puedan considerarse tales, estas deberían tener como 

objetivo el esclarecimiento del rol que este desempeña en el mantenimiento del patriarcado. 
Hasta ahora el objetivo principal de estas teorías ha sido lograr que las mujeres puedan hacer 
todo lo que los hombres hacen. Aunque ha sido arduo lograr que las mujeres sean aceptadas 
en el mundo masculino del derecho como abogadas, juezas o juristas, más difícil aún es que se 
entienda cómo el sexismo está en la base misma de casi todas las instituciones jurídicas. Esto, 
porque es más fácil permitir la entrada de mujeres a las instituciones patriarcales que 
transformarlas. Es menos complejo permitir que algunas mujeres practiquen el derecho que 
cuestionar el modelo de resolución de conflictos androcéntrico que constituye el sistema 
jurídico13.

A través del lenguaje, el poder se abusa, se ejercita o se cuestiona. El discurso no solo es una 
forma de hablar sobre un tema, sino que es la forma de cómo se piensa y actúa sobre ese 
tema14.

6. Conclusiones finales

Reconocer que el derecho es un discurso del poder nos llevará a poner atención, más que en 
la norma formal, en cómo esta establece las reglas, pensamientos, actitudes y 
comportamientos que la norma presupone e incorpora, así como a poner atención en la forma 
en cómo la norma institucionaliza lo que debe ser considerado como legítimo o ilegítimo, 
aceptable o inaceptable, natural o desnaturalizado.

Aplicar la perspectiva de género en los procesos de juzgamiento donde las mujeres víctimas 
de violencia son acusadas de matar o lesionar a sus agresores en legítima defensa de sus 
derechos o de terceros (esto último incluye cuando las mujeres defienden la vida o integridad 
física de sus hijes, hermanes, madres, y está relacionado con el femicidio en relación ya que, 
como sabemos, el agresor, en vez de matarla a ella, intenta matar a personas de su círculo 
íntimo como acto de sufrimiento hacia la mujer) exige un cambio de paradigma o cristal con el 
que se deben valorar los hechos e interpretar la ley penal y procesal, erradicando de todo 
razonamiento la aplicación de estereotipos de género que imperan en nuestra sociedad y en 
el sistema de justicia en particular. 

Es decir, incorporar un análisis contextual que permita comprender que la reacción de las 
víctimas de violencia de género no puede ser medida con los mismos estándares 
tradicionalmente utilizados para la legítima defensa en otro tipo de casos, ya que la violencia a 
la que se ven sometidas por el agresor en razón de su género tiene características específicas 
que deben permear todo el razonamiento judicial de juzgamiento.

1. Palabras preliminares

La constante y creciente lucha por la visibilidad y el reconocimiento de la personalidad 
jurídica que las personas no binarias han protagonizado ha puesto de resalto la necesidad de 
adoptar medidas tendientes a lograr la efectividad de los principios y paradigmas sobre los 
que se estructura el corpus iuris de protección por razones de identidad de género. Por un lado, 
es innegable la obligación -en cabeza de todos los actores sociales- de avanzar en la 
deconstrucción del sistema binario del sexo/género3; por el otro, debe hacerse hincapié en la 
desjudicialización de los procedimientos, tanto en la faz registral como en las cuestiones 
vinculadas a los aspectos médicos, como forma de evitar las excesivas formalidades, las 
demoras y los cuestionamientos que puedan poner en tela de juicio la adscripción identitaria 
de las personas.

Sin embargo, sería ilusorio pensar que los derechos humanos adquieren plena vigencia 
sociológica de forma automática. Por el contrario, observamos que existen al menos tres 
obstáculos que deberán ser eliminados por el Estado argentino en el mediano plazo para 
garantizar que las personas pertenecientes a este grupo de vulnerabilidad puedan gozar 
plenamente -en pie de igualdad y sin discriminaciones- de la protección que el ordenamiento 
jurídico les debe: 

i) En primer lugar, sabido es que la identidad de género ha sido siempre concebida desde el 
estigma de la exclusión basada en estereotipos y prejuicios que alimentan constantemente un 

patrón sociocultural arraigado en la violencia sistemática, en la marginación, en los asesinatos 
y torturas, en las dificultades para el acceso a la educación y al empleo formal y que, en mayor 
o menor medida, priva a sus víctimas del goce de los más esenciales derechos económicos, 
sociales, culturales y ambientales.

ii) En segundo lugar, debe recordarse que el fenómeno de la identidad de género es tan solo 
un aspecto de un proceso mucho más amplio: el derecho a la identidad a secas. El amplio 
componente de autonomía personal que este derecho humano tiene ínsito implica que su 
privación o los impedimentos para su realización necesariamente colocarán a las personas en 
situaciones que dificulten o impidan el goce o el acceso a los demás derechos fundamentales, 
creándose así diferencias de tratamiento y de oportunidades que afectarán los más 
esenciales principios de un Estado de derecho, además de convertirse en un obstáculo frente 
al derecho que tiene toda persona al reconocimiento pleno de su personalidad jurídica4. 

iii) Por último, y a modo de síntesis de los dos considerandos anteriores, el Estado deberá 
encontrar en su accionar un equilibrio para que las medidas adoptadas en el ámbito de su 
jurisdicción interna, a la vez que promuevan la garantía de los derechos inherentes a la 
identidad de género, no se constituyan en injerencias arbitrarias en los asuntos personales, en 
la vida privada familiar y en los demás aspectos de la existencia de las personas no binarias5. 

Para el abordaje de algunas de estas cuestiones se analiza un fallo resuelto por el Juzgado de 
Primera Instancia en Familia y Minoridad N° 1 de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, con 
fecha 16 de diciembre de 2019, que hace lugar a la acción de amparo por discriminación 
impetrada por una persona no binaria contra el Registro del Estado Civil y Capacidad de las 
Personas local.

2. Los hechos del caso

Una persona no binaria interpuso amparo por discriminación contra el Registro del Estado 
Civil y Capacidad de las personas de Ushuaia a fin de que se declarara la aplicabilidad del 
artículo 2 de la ley de identidad de género (en adelante, “LIG”) y, en consecuencia, se ordenara 
la rectificación registral de su documentación personal conforme su identidad de género 
autopercibida, inscribiéndose el nuevo nombre de pila adoptado y consignándose “identidad 
no binaria” en el marcador correspondiente al “sexo”. Asimismo, solicitó que se dispusiera 

también la modificación de la partida de nacimiento y del documento nacional de identidad 
de su hijo menor de edad, toda vez que en ellos figuraban su nombre de pila e identidad de 
género primigenios.

Refirió que la interpretación restrictiva de la normativa vigente, contraria a su espíritu y 
basada en una visión heteronormativa, binaria, biologicista y regresiva, que el Registro Civil 
había realizado constituía una discriminación infundada. Tanto la disposición como el 
dictamen jurídico que le había servido de base para rechazar la solicitud en sede 
administrativa atentaban contra los más modernos estándares y nuevos paradigmas que 
importan la deconstrucción del binario sexo-genérico.

En su escrito de contestación de demanda, el Registro Civil adujo que el acto administrativo 
impugnado no lesionaba, restringía, alteraba o amenazaba con arbitrariedad manifiesta los 
derechos constitucionales de la persona amparista; afirmó la existencia de otras vías que el 
ordenamiento jurídico ponía a disposición para la protección del derecho a la identidad de 
género, agregando que era conveniente que la cuestión bajo análisis transitara un 
procedimiento judicial que garantizara un tratamiento más amplio y profundo.

El juez hizo lugar a la acción. Para así decidir, realizó una interpretación amplia de las 
disposiciones de la LIG en consonancia con los principios que se desprenden del bloque de la 
constitucionalidad federal; valoró la importancia que el control de 
constitucionalidad-convencionalidad tiene como forma de hacer efectivos los derechos 
humanos reconocidos por la Convención Americana sobre Derechos Humanos (en adelante, 
“CADH”) y por los demás tratados de los que el país es parte.

3. Breves consideraciones sobre la importancia del control de 
constitucionalidad-convencionalidad en materia de identidad de género

Desde hace ya algún tiempo se ha reivindicado en el ámbito del sistema interamericano de 
derechos humanos la utilidad del control de constitucionalidad-convencionalidad como una 
herramienta hermenéutica que permite a los Estados concretar la obligación de garantía de 
los derechos humanos en el ámbito interno, a través de la verificación de conformidad, la 
armonización y la adaptación de las normas y prácticas nacionales con la CADH y con la 
doctrina y jurisprudencia elaboradas a propósito de ella6.

Con acierto se ha afirmado que el control de convencionalidad desempeña un doble papel: 
por un lado, obliga a los jueces nacionales a no aplicar las normas internas (incluso las 

constitucionales) opuestas a la Convención y a la interpretación que sobre ella realiza la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (en adelante, “Corte IDH”). Por el otro, también los obliga 
a interpretar el derecho doméstico en las mismas condiciones, debiendo desecharse las 
interpretaciones que vayan en sentido contrario7.

El correcto funcionamiento de este “diálogo de fuentes” es fundamental si se tiene presente 
que en la actualidad existen numerosas categorías sospechosas que son merecedoras de 
protección y que constantemente interpelan a los Estados a realizar análisis de sus 
disposiciones de derecho interno para compatibilizarlas con las obligaciones asumidas 
internacionalmente.

En el caso que se comenta, la cuestión del control de convencionalidad adquiere gran 
trascendencia ni bien se advierte que el Registro Civil alegó -como uno de los principales 
argumentos para fundar el rechazo de la solicitud en sede administrativa- que la cuestión 
sometida a debate debía ser ventilada en un procedimiento judicial que permitiera garantizar 
el control de convencionalidad de las normas involucradas. Cabe preguntarse si fue correcta y 
conforme a derecho la postura adoptada por el órgano estatal: la respuesta negativa se 
impone.

Surge así un primer interrogante: ¿existía en cabeza del Registro Civil la obligación de realizar 
el control de convencionalidad entre las normas internas y la CADH en el ámbito de su 
competencia? En otras palabras, ¿es privativa de los órganos judiciales la obligación de velar 
por que los efectos de las disposiciones de la CADH no se vean mermados por la aplicación de 
normas nacionales? La Corte IDH ha zanjado esta discusión al decir que “cuando un Estado es 
parte de un tratado internacional como la Convención Americana, todos sus órganos, 
incluidos sus jueces, están sometidos a aquel, lo cual les obliga a velar por que los efectos de las 
disposiciones de la Convención no se vean mermados por la aplicación de normas contrarias 
a su objeto y fin, por lo que los jueces y órganos vinculados a la administración de justicia en 
todos los niveles están en la obligación de ejercer ex officio un ‘control de convencionalidad’ 
entre las normas internas y la Convención Americana, evidentemente en el marco de sus 
respectivas competencias y de las regulaciones procesales correspondientes y, en esta tarea, 
deben tener en cuenta no solamente el tratado, sino también la interpretación que de este ha 
hecho la Corte Interamericana, intérprete última de la Convención Americana” (las negritas 
nos pertenecen)8.

De lo reseñado hasta ahora puede concluirse sin hesitaciones que el control de 
convencionalidad es función y tarea de cualquier autoridad pública, no solo del poder judicial, 
los órganos administrativos quedan también alcanzados. Dado que Argentina es un país con 
un sistema de control de constitucionalidad-convencionalidad difuso, la función no se 
concentra en un cuerpo encargado de llevar adelante la revisión, creado exclusivamente para 

ese fin; por el contrario, la potestad se distribuye entre todos los órganos del poder, cualquiera 
sea el nivel del Estado al que pertenezcan.

Sin perjuicio de lo anterior, puede advertirse que la argumentación del Registro Civil de Tierra 
el Fuego adolecía de un error conceptual: la asimilación del concepto “control de 
convencionalidad” al remedio de declaración de inconstitucionalidad-anticonvencionalidad 
de las normas, que se constituye en la ultima ratio de este complejo proceso. Mientras que el 
ejercicio del primero es obligación de todos los órganos del Estado, la segunda es una función 
privativa del judicial; de allí que el pronunciamiento de la Corte IDH refiera a las “respectivas 
competencias y regulaciones procesales correspondientes” como presupuesto de la 
limitación de ese control.

Lo anterior no implica admitir que las autoridades que se ubican por fuera de la órbita judicial 
no deban realizar un test de compatibilidad de las normas y estar por su inaplicabilidad en el 
caso concreto cuando los principios del Estado democrático de derecho así lo garanticen o 
requieran.

4. El falso binarismo de la LIG versus el binarismo del sistema identificatorio

Así las cosas, se plantea un nuevo interrogante: ¿cómo debería haber actuado el Registro 
Civil de Tierra del Fuego frente a la solicitud presentada? El debate traslada, entonces, su eje a 
dos cuestiones fundamentales: i) determinar si es plausible que las solicitudes de rectificación 
registral realizadas por personas no binarias sean resueltas en sede administrativa o, en otras 
palabras, si el derecho vigente en materia de identidad de género es aplicable o no, o solo en 
parte a las personas no binarias, y ii) en caso afirmativo, cuál debería ser la interpretación más 
respetuosa conforme el principio pro persona.

La entrada en escena de las personas no binarias ha generado numerosos 
cuestionamientos sobre el presunto binarismo al que la LIG y el sistema “registral” en el que ella 
se encuentra inmersa responderían. Corresponde hacer algunas precisiones.

En primer lugar, debe tenerse presente que la ley no ensaya definiciones de las categorías 
asociadas al binarismo sexo-genérico; esto, por dos motivos. Por un lado, porque el esquema 
adoptado responde a un paradigma que pone el centro de gravedad en la autonomía 
personal, en la autodeterminación, lejos de cualquier criterio médico o psiquiátrico y prescinde 
de cualquier tipo de autorización previa para tener por acreditada la vivencia interna e 
individual del propio cuerpo tal y como cada persona la percibe9. Por otro lado, porque utiliza 

conceptos amplios que deben llenarse de contenido por vía interpretativa para brindar 
soluciones justas acordes a cada caso concreto. De esta manera, se evita la “cristalización 
terminológica” de realidades que, por el dinamismo que las caracteriza, están 
permanentemente en cambio10. 

No existen, entonces, elementos que habiliten a presumir que solo es posible acceder a los 
derechos contemplados en la ley 26743 exclusivamente desde una óptica que admite dos y 
solo dos géneros diseñados sobre la base de las características sexuales de los individuos. Por 
el contrario, su artículo 2 expresa que la identidad de género implica la vivencia del género -y 
del cuerpo- tal y como cada persona la siente, independientemente del sexo asignado al 
nacer. Las palabras de Radi son más que elocuentes en este sentido: “Entendiendo que la 
identidad de género no tiene un anclaje físico, lejos de reponer la ortopedia social del binario, la 
ley de identidad de género argentina la desactiva, devaluando sus compromisos ontológicos. 
Estos, sin embargo, resisten todavía, y se expresan a menudo como sinsentidos administrativos 
difíciles de erradicar”11.

Puede concluirse entonces que las disposiciones de la LIG (especialmente su artículo 2) son 
plenamente aplicables a las solicitudes que las personas no binarias realizan en ejercicio de 
sus derechos12. Es que este cuerpo normativo, como tal, es comprensivo de la totalidad de las 
vivencias personales internas y su creación responde a la necesidad de garantizar los 
derechos de las personas al reconocimiento de su identidad de género, al libre desarrollo de su 
personalidad y a ser tratadas de acuerdo con su identidad de género. No se trata de una 
legislación destinada exclusivamente a las personas trans binarias, si bien quedan 
comprendidas en su ámbito de aplicación, no lo agotan. Coincidimos con Cabral en afirmar 
que aunque la LIG no es una “ley trans” a menudo es entendida como si lo fuera y, por 
consiguiente, como si la autopercepción fuera el dominio exclusivo de aquellas personas que 

se identifican con un género distinto al asignado al nacer13.

Ahora bien, ¿cómo deben compatibilizarse las disposiciones de la ley 26743 con las que 
surgen del modelo médico de asignación e identificación binaria del sexo en la documentación 
personal?

Una primera aproximación a la respuesta puede encontrarse en el dictamen de asesoría 
letrada que acompaña a la resolución 420/2018 del Registro del Estado Civil y Capacidad de las 
Personas de la Provincia de Mendoza14. Allí, puede leerse: “En este sentido se destaca que la ley 
de identidad de género se sancionó en el año 2012, es decir, con anterioridad a la entrada en 
vigencia del Código Civil y Comercial de la Nación, por lo que es opinión de la suscripta que 
debería interpretarse y aplicarse en forma armónica con las disposiciones de este y de los 
principios que integran el bloque de constitucionalidad en que encuentra su basamento…”. 
Continúa afirmando que “… para efectuar un análisis jurídico del tema resulta indispensable 
considerar en el presente dictamen lo que establece la Constitución Nacional y los tratados de 
derechos humanos con jerarquía constitucional, es decir, el sistema legal, constitucional y 
convencional argentino, de tal forma que este registro civil, en su carácter de órgano estatal 
administrativo encargado del cumplimiento efecto del derecho a la identidad de las personas, 
se ajuste en su accionar a este evitando la conculcación de los principios allí contenidos”15.

La pauta hermenéutica del artículo 13, titulado “Aplicación”, sienta la regla general de que 
toda norma, reglamentación o procedimiento deberá respetar el derecho humano a la 
identidad de género de las personas. Agrega que ninguna norma, reglamentación o 
procedimiento podrá limitar, restringir, excluir o suprimir el ejercicio del derecho a la identidad 
de género de las personas, debiendo interpretarse y aplicarse las normas siempre a favor del 
acceso a este.

En este sentido, correspondía que -al igual que en el caso de Mendoza- el Registro Civil de 
Tierra del Fuego hiciera una interpretación amplia de la normativa vigente ordenando 
consignar la identidad no binaria en la documentación de la persona solicitante y en la de su 
hijo16.

Puede observarse cómo, según el enfoque que se adopte, la solución garantizará o vulnerará 
los derechos de la persona peticionante. En esa segunda posición se colocó a la accionante 
como consecuencia del análisis erróneo y literal del derecho vigente que el Registro realizó. Ello 
no es menor, sobre todo si se tiene en cuenta que, en oportunidad de comparecer al proceso, 
el órgano alegó que no se lesionaban, restringían, alteraban o amenazaban con arbitrariedad 
manifiesta los derechos constitucionales-convencionales de la persona amparista.

5. La necesaria desjudicialización de los procedimientos

Con anterioridad a la sanción de la LIG, en Argentina eran los jueces quienes tenían la 
facultad de discernir respecto de las identidades de género de las personas.

Los procesos judiciales implicaban el sometimiento a diferentes tipos de exámenes 
(médicos, psicológicos, psiquiátricos), es decir, a la realización de “escrutinios” sobre la vida 
íntima de las personas con un fuerte contenido patologizante de todo aquello que se 
encontraba por fuera de lo considerado “natural”. Conforme esto, se entendía que lo “natural” 
era que la morfología de los órganos con características sexuales definiera, en el momento del 
nacimiento, el género de las personas y que todo aquello que no se ajustara o respondiera a 
esta premisa fuera considerado y calificado de “anormal”. 

¿Qué debía demostrar la persona para que un juez autorizara el cambio requerido? Las 
respuestas fueron diversas según los casos, pero todas ellas tenían un denominador común: la 
necesidad de constatación por parte del juez de la existencia de determinadas condiciones 
para que se tuvieran por acreditados el principio de autonomía y la identidad de las personas17.

Puede afirmarse, sin duda alguna, que la sanción de la LIG implicó un profundo cambio de 
paradigmas en relación con las identidades y su reconocimiento. Este proceso de 
deconstrucción fue necesario para lograr la desjudicialización de las solicitudes de 
rectificación registral. 

Sin perjuicio de lo anterior, no puede desconocerse que la deconstrucción como fenómeno 
social y cultural, también, es esencialmente personal e individual; las leyes interpelan 
constantemente a sus operadores. Por ello, al evaluar las actuaciones de los diferentes 
registros civiles, se advierte que el camino no ha sido homogéneo ni ha estado exento de 
obstáculos.

Tal y como se ha puesto de resalto, actualmente existe una marcada tendencia hacia la 
desjudicialización de los procedimientos en materia identidad de género. La regla es clara: no 
deben llevarse ante los estrados de los tribunales los aspectos de la vida de las personas que 

no son objeto de revisión por las autoridades en tanto responden a los extremos más 
elementales de la personalidad. Esta postura no es caprichosa, sino que tiene su fundamento 
en la interpretación armónica de todo el ordenamiento jurídico a la luz de paradigmas de 
derechos humanos de raigambre constitucional-convencional y en la télesis de la propia LIG, 
que es de carácter administrativo18.

Es cuestionable el argumento que esgrimió el Registro Civil de Tierra del Fuego cuando 
supuso a priori y en abstracto que la solicitud efectuada por la persona no binaria recibiría 
mejor tratamiento en sede judicial. A decir verdad, aparece muy a menudo el vicio de pensar 
que todo asunto “nuevo”, “complejo”, de difícil resolución -y que usualmente pone en jaque a 
determinados sistemas de creencias- encontrará la solución adecuada en el pronunciamiento 
que sobre él puedan dar los jueces y juezas. Esta visión sesgada de la realidad importa 
promover y fomentar una suerte de “paternalismo judicial” que revive patrones de las 
relaciones de poder que van en contra de la mentada justicia de acompañamiento y que 
supone ubicar a quien juzga en un lugar de “superpersona”19.

Con acierto se ha afirmado que los conflictos de familia (y “de las personas”) modernos 
requieren la presencia de un juez o jueza dinámico, proactivo, que garantice la efectividad del 
principio de inmediación y la asistencia en la resolución de los asuntos sometidos a su 
jurisdicción. Sin embargo, ello no implica que la voluntad de los magistrados deba sustituir a la 
de los administrados. Por el contrario, debe reafirmarse la idea según la cual la judicialización 
es la última opción en una lista de posibles soluciones, entre las que incluso se encuentran los 
mecanismos de autocomposición.

La Corte Interamericana se ha pronunciado por la detracción de los procedimientos de 
naturaleza judicial en materia de identidad de género. Si bien los Estados tienen en principio 
una posibilidad para determinar, de acuerdo a la realidad jurídica y social nacional, los 
procedimientos más adecuados para cumplir con los requisitos para un procedimiento de 
rectificación del nombre, y, de ser el caso, de la referencia al sexo/género y la imagen 
fotográfica en los documentos de identidad y en los registros correspondientes, también es 
cierto que el procedimiento que mejor se ajusta a los requisitos establecidos en esta opinión es 
el de naturaleza materialmente administrativa o notarial, dado que el proceso de carácter 
jurisdiccional eventualmente puede incurrir, en algunos Estados, en excesivas formalidades y 
demoras que se observan en los trámites de esa naturaleza.

Este esquema de la desjudicialización de los procedimientos se completa con una breve 
referencia a la importancia del consentimiento informado: la autoridad encargada de realizar 
el trámite encuentra su competencia limitada a la verificación de los requisitos de 
admisibilidad de la solicitud. Únicamente podría oponerse si advirtiera algún vicio en la 
expresión del consentimiento libre e informado de quien solicita o si constatara un defecto en 
las formalidades.

Tan poderosa es la fuerza de la manifestación de la voluntad que las decisiones relacionadas 
con una solicitud de adecuación o rectificación con base en la identidad de género solo puede 
limitarse a reconocer derechos existentes previamente, pero no puede “asignarlos”20.

6. Breves palabras de cierre

A modo de conclusión, corresponde hacer unas breves reflexiones sobre la postura que 
esperablemente habrán de adoptar los jueces y juezas para garantizar la plena vigencia de los 
derechos humanos de las personas no binarias en el marco de un horizonte democrático en 
constante expansión.

Es intachable el trabajo del funcionario interviniente en el caso en análisis. A los sólidos 
argumentos en favor del reconocimiento de la identidad de género y a la interpretación de la 
normativa de forma compatible con el bloque de la constitucionalidad federal se le suma la 
trascendencia institucional que reviste la tacha de discriminatorio del accionar del Registro 
Civil de Ushuaia. 

Sin embargo, es oportuno sugerir que frente a potenciales nuevos casos que se planteen en 
sede judicial será de buena práctica hacer saber al Registro Civil que, en lo sucesivo, con el fin 
de garantizar y reconocer legalmente la identidad de género autodefinida de cada persona, 
las solicitudes como la del presente se realizarán en ese órgano estatal administrativo, a cuyo 
efecto, deberá ponerse a disposición una multiplicidad de marcadores como opciones de 
género21. 

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

9 Sobre este punto, conviene recordar que los procedimientos que la norma regula están basados únicamente en el consentimiento libre 
e informado de la persona solicitante sin que se exijan requisitos como certificaciones médicas y/o psicológicas u otros que puedan 
resultar irrazonables, abusivos o patologizantes. Lo mismo debe predicarse respecto la exigencia de acreditación de operaciones quirúr-
gicas u hormonales. La Corte IDH enfatiza que “… el proceso de reconocimiento de la identidad de género no debe imponer a los solicitan-
tes el cumplimiento de requisitos abusivos tales como la presentación de certificaciones médicas o pruebas de estado civil de no 
casados, tampoco debe someterse a los solicitantes a pericias médicas o psicológicas relacionadas con su identidad de género 
autopercibida, u otros requisitos que desvirtúen el principio según el cual la identidad de género no se prueba, por tanto, el trámite debe 
estar basado en la mera expresión de voluntad del solicitante”. Cfr. Corte IDH, opinión consultiva OC-24/17, “Identidad de género e igualdad 
y no discriminación a parejas del mismo sexo”, 24 de noviembre de 2017, párr. 129.
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

“Yo también
fui devorada

por un discurso”.
Nina Ferrari2

1. Presentación

En primer lugar, quisiera agradecer a las integrantes de Género y Derecho por hacerme parte 
en la publicación de la segunda edición de la revista. El construir espacios de encuentro 
virtuales, de lectura y de escritura colectivos en tiempos de pandemia y aislamiento nos 
representa un enorme compromiso y desafío.

En el presente artículo comentaré el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la Nación “R., C. E. 
s/recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley en causa N° 63.006 del Tribunal de Casación 
Penal, Sala IV”, sobre legítima defensa en un contexto de violencia de género, y realizaré un 
análisis acerca de los estereotipos de género que se advierten de su lectura.

2. Hechos

Los hechos que se desarrollan en el fallo en análisis refieren a la situación de una mujer cis -C. 
E. R.- que convivía con su expareja, hombre cis -P. S.-, y sus tres hijos y sufría violencia de género 
por parte de él, de forma regular. El día del hecho, P. S. llega al domicilio familiar, C. E. R. no lo 
saluda y, como consecuencia, P. S. le pegó un empujón y piñas en el estómago y la cabeza, 
llevándola así hasta la cocina; allí ella tomó un cuchillo y se lo asestó en el abdomen, luego salió 
corriendo y fue a la casa de su hermano, que la acompañó a la policía. Por ese hecho fue 
imputada por el delito de lesiones graves. 

En el informe médico se dejó constancia de que la mujer poseía hematomas y dolores en el 
abdomen y en las piernas y que tenía dolor en el rostro. En su declaración indagatoria, C. E. R. 

explicó que había pensado que P. S. la iba a matar porque “le pegaba y le pegaba” y que solo 
había dado “un manotazo” para defenderse. Por su parte, el hombre prestó declaración 
testimonial y negó haber agredido a la mujer. 

C. E. R. declaró que P. S. le pegaba, que en el año 2010 se animó a denunciarlo y se fue a la casa 
de su hermano, pero a los tres meses regresó porque allí sus hijos carecían de comodidad.

El Tribunal Oral condenó a la imputada a la pena de dos años de prisión en suspenso. Para 
decidir de ese modo, consideró que su declaración no resultaba verosímil, ya que, si bien había 
indicado haber sufrido golpes en la cabeza, no se habían constatado hematomas en su cara. 
En tal sentido, concluyó que el hecho se había tratado de una “agresión recíproca” y negó que 
hubiese constituido un caso de violencia de género. 

Contra esa sentencia, la defensa interpuso un recurso de casación. En particular, señaló que 
su asistida había actuado en legítima defensa y que las lesiones previas acreditaban la ventaja 
física del hombre sobre su asistida y fundamentaban el temor por su integridad. En esa línea, 
refirió que la mujer había utilizado el único medio que tenía a su alcance para defenderse. La 
fiscalía dictaminó en favor del planteo. Sin embargo, el Tribunal de Casación Penal de la 
Provincia de Buenos Aires rechazó la impugnación. Entonces, la defensa interpuso recursos de 
inaplicabilidad de la ley y de nulidad por entender que la resolución resultaba arbitraria y 
carecía de fundamentación. 

La Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires desestimó las presentaciones. 
En relación con el recurso de inaplicabilidad, consideró que no cumplía con los requisitos 
establecidos por el Código Procesal Penal provincial y que la arbitrariedad alegada no había 
sido planteada de forma adecuada. Contra esa decisión, la defensa interpuso un recurso 
extraordinario federal.

La Corte Suprema de Justicia de la Nación compartió los fundamentos y conclusiones del 
dictamen del procurador general de la Nación y sostuvo que era procedente el recurso 
extraordinario interpuesto, que se dejaba sin efecto la sentencia impugnada, y ordenó el 
dictado de una nueva conforme a derecho.

3. Aportes a la discusión sobre estereotipos de género en la administración de justicia

En mi opinión, el dictamen del Ministerio Público fue muy acertado y en sintonía con los 
estándares internacionales de derechos humanos. Al respecto, el dictamen trajo a colación la 
ley 26485 de protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales y la interpretación de 
la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
-Convención de Belém do Pará- y el Comité de Expertas del Mecanismo de Seguimiento de esa 
Convención (MESECVI o CEVI)3.

En ese sentido, el dictamen puso el acento en la definición de violencia contra las mujeres del 
artículo 4 de la ley y refirió que esta definición abarca a la violencia doméstica, que es la 
ejercida por un integrante del grupo familiar, originado en el parentesco por consanguinidad o 
afinidad, el matrimonio, las uniones de hecho y las parejas o noviazgos, esté o no vigente la 
relación y haya o no convivencia. 

También indicó que la ley garantiza todos los derechos reconocidos, entre otras normas, por 
la Convención Belém do Pará, a la integridad física y psicológica; a recibir información y 
asesoramiento adecuado, a gozar de medidas integrales de asistencia, protección y 
seguridad, entre otros (artículo 3), y establece que los tres Poderes del Estado, nacional o 
provincial, adoptarán las medidas necesarias, entre otras, la asistencia en forma integral y 
oportuna de las mujeres que padecen cualquier tipo de violencia, asegurándoles el acceso 
gratuito, rápido, transparente y eficaz en servicios creados a tal fin (artículo 7).

Es destacable la aplicación del artículo 7 de la Convención, que, en su inciso b), establece que 
es deber de los Estados parte actuar con la debida diligencia, no solo para investigar y 
sancionar la violencia contra la mujer, sino también para prevenirla.

Por otra parte, en el caso de estudio se observa una desigualdad de armas en relación con la 
amplitud probatoria. Es sabido que este tipo de hechos sucede en el marco del hogar y esa 
situación conduce a que quienes presencian los hechos sean los propios protagonistas y que 
los hechos no sean fácilmente detectables fuera de la esfera privada del hogar. 

Al respecto, en su artículo 16, inciso i), la ley 26485 dispone que, en cualquier procedimiento 
judicial o administrativo, además de los ya reconocidos, se le garantizará a la mujer el derecho 
a la amplitud probatoria para acreditar los hechos denunciados, teniendo en cuenta las 
circunstancias especiales en las que se desarrollan los actos de violencia y quiénes son sus 
naturales testigos.

En sentido concordante, el MESECVI, responsable del análisis y evaluación del proceso de 
implementación de la Convención en los Estados parte, ha recomendado, en el marco de la 
alegación de legítima defensa en un contexto de violencia contra la mujer, la adopción de los 
estándares que la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha desarrollado para otro 
grupo de casos, en lo que aquí interesa, entender que la declaración de la víctima es crucial, 
que la ausencia de evidencia médica no disminuye la veracidad de los hechos denunciados y 
tampoco la falta de señales físicas implica que no se ha producido la violencia 
[recomendación general del Comité de Expertas del MESECVI (Nº 1), Legítima Defensa y Violencia 
contra las Mujeres]4.

De acuerdo a esas premisas, el dictamen consideró que “deviene arbitraria la valoración del 
tribunal, como así también la que en igual sentido implica el criterio de las instancias revisoras, 

toda vez que restó credibilidad a los dichos de R. porque dijo que sufrió ‘piñas en la cabeza’ pero 
no manifestó dolor ni se constataron hematomas en el rostro. Sin perjuicio de ello, lo cierto es 
que declaró que S. le pegó ‘piñas en la cabeza y en el estómago’ y en el informe médico se dejó 
constancia de hematomas en el abdomen y en las piernas, con dolor espontáneo y a la 
palpación, y que refirió dolor en el rostro, es decir que los golpes fueron corroborados”.

En tal sentido, el dictamen de referencia pone de manifiesto algunos aspectos vinculados 
con los estereotipos de género que se manifiestan en quienes ejercen la judicatura cuando se 
refieren al testimonio de la víctima. Al respecto, “expuso el Tribunal que ‘la comprensión y 
tranquilidad’ con que S. narró el suceso no convenció sobre su sinceridad; tampoco sus 
explicaciones relativas a la conducta de R., ‘tan artificial fue la tolerancia y serenidad con que se 
pronunció que delató cuanto menos, su exageración’. Agregó que ‘su supuesta actitud ante el 
agresivo requerimiento de R. sobre su parrilla’ fue desmentida por su madre. Todo ello condujo 
a los jueces a parcializar la credibilidad del testimonio y los persuadió de que ‘intentó ocultar lo 
que realmente ocurrió’, que su rol no fue ‘tan estático o pasivo’ como declaró”.

Otro pasaje que denota falta de perspectiva de género en el resolutorio del tribunal se 
manifiesta en la valoración que realiza respecto del vínculo entre la víctima y el agresor. En tal 
sentido, señala que “el vínculo entre víctima y victimario respondía a una relación basada en 
agresión recíproca, en la cual los insultos y los golpes no se encontraban ausentes ni 
resultaban privativos de uno sobre el otro”. Concluyó la judicatura que “estaban 
protagonizando otras de sus peleas”.

Como se puede ver, el fallo en análisis ha puesto de manifiesto la existencia de ciertos 
patrones socioculturales discriminatorios en la administración de justicia. Esos sutiles patrones 
culturales influyen en la actuación de operadores judiciales en todos los niveles de la rama 
judicial. 

En términos generales, se observa que persisten en la justicia operadores que consideran los 
casos de violencia como no prioritarios y descalifican a las víctimas, no efectúan pruebas que 
resultan claves para el esclarecimiento de los responsables, asignan énfasis exclusivo a las 
pruebas físicas y testimoniales, otorgan poca credibilidad a las aseveraciones de las víctimas 
y brindan un tratamiento inadecuado a estas y a sus familiares cuando intentan colaborar con 
la investigación de los hechos.

Como respuesta a estos patrones, el CEVI recomendó incorporar un análisis contextual que 
permita comprender que la reacción de las víctimas de violencia de género no puede ser 
medida con los estándares utilizados para la legítima defensa en otro tipo de casos, en tanto la 
violencia contra la mujer tiene características específicas que deben permear en el 
razonamiento judicial. Se expuso allí que la persistencia de los estereotipos y la falta de 
aplicación de la perspectiva de género podría llevar a valorar de manera inadecuada el 
comportamiento.

Asimismo, en un reciente fallo de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos 

Aires5, el máximo tribunal provincial refirió que, para determinar si el hecho imputado debe 
quedar comprendido o no en los términos de la Convención de Belém do Pará, “el juzgador 
debe analizar y ponderar -necesariamente- el contexto fáctico y jurídico, esto es, 
circunstancias anteriores y concomitantes, al ilícito en juzgamiento (conf. causas P. 128.910, sent. 
de 16-VIII2017; P. 128.468, sent. de 12-IV-2017; P. 130.580, resol. de 11-VII-2018; P. 125.687, sent. de 
23-X-2019, e.o.)”.

En el mismo fallo señaló que “el juzgar con perspectiva de género propende a garantizar el 
ejercicio de los derechos de las mujeres, la igualdad de género y una tutela judicial efectiva, 
evitando la reproducción de estereotipos que dan por supuesto el modo en que deben 
comportarse las personas en función de su sexo o género (conf. causa P. 125.687, cit.), sin perder 
de vista que el principio de amplia libertad probatoria -arts. 16.1 y 31 de la ley 26485- no implica 
una flexibilización de los estándares probatorios sino que ‘...está destinado, en primer lugar, a 
desalentar el sesgo discriminatorio que tradicionalmente ha regido la valoración probatoria a 
través de visiones estereotipadas o prejuiciosas sobre la víctima o la persona acusada’ 
(Protocolo para la investigación y litigio de casos de muertes violentas de mujeres -femicidios- 
de la Procuración General de la Nación, año 2018, pto. 4.2.2.)”.

4. Estereotipos de género y derecho

Me interesa abordar en este apartado qué entendemos por estereotipos de género. En este 
sentido, Rebecca J. Cook y Simone Cusack6 definen los estereotipos de género como “la 
construcción social y cultural de hombres y mujeres, en razón de sus diferentes funciones 
físicas, biológicas, sexuales y sociales. Más ampliamente, pueden pensarse como las 
‘convenciones que sostienen la práctica social del género’”. 

Al respecto, las autoras sostienen que “estereotipo de género” es un término general que se 
refiere a “un grupo estructurado de creencias sobre los atributos personales de mujeres y 
hombres. Dichas creencias pueden implicar una variedad de componentes incluyendo 
características de la personalidad, comportamientos y roles, características físicas y 
apariencia u ocupaciones y presunciones sobre la orientación sexual”.

Cuando hablamos de perspectiva de género nos referimos a la manera en que percibimos el 
mundo a través de nuestro bagaje cultural. Nuestras formas de ver, pensar y sentirnos en el 
mundo tienen que ver con roles y funciones que nos fueron asignados al momento de nacer 
con uno u otro sexo. 

Aplicada al ámbito jurídico, la perspectiva de género puede servir para desvelar aquellas 
instituciones, reglas y prácticas del derecho que crean, legitiman y perpetúan la discriminación, 

con el propósito de derogarlas, transformarlas y/o sustituirlas por otras7.

El mayor valor que la perspectiva de género puede aportar en la ponderación del testimonio 
de la víctima es lograr que esta se realice suprimiendo todos aquellos estereotipos 
discriminatorios que, de forma consciente o inconsciente, han alcanzado la consideración de 
máximas de experiencia, elevando a tal categoría lo que no son sino consecuencias 
históricamente asumidas de un entendimiento de la sociedad basado en una artificial 
distribución de roles, y proponer su sustitución por otros que contrarresten la influencia de esa 
cultura patriarcal8. 

La perspectiva de género exige que el relato que realiza la mujer que narra haber sido víctima 
de actos violentos protagonizados por el hombre se evalúe eliminando estereotipos que tratan 
de universalizar como criterios de racionalidad simples máximas de experiencia machistas; 
pero resulta esencial entender, complementariamente, que la perspectiva de género exige 
igualmente sustituir tales máximas de experiencia machistas, tradicionalmente asumidas, por 
nuevas máximas de valoración probatoria basadas en exigencias de igualdad real y efectiva 
en la interpretación, aplicación y resultado de la aplicación de la ley. Situación a la que solo es 
posible llegar desde el entendimiento de la perspectiva de género como un principio 
informador del ordenamiento que actúa de forma continua y constante durante toda la 
actuación procesal9. 

5. Algunas reflexiones acerca de la interrelación entre patriarcado, derecho y lenguaje

Se ha sostenido que el patriarcado es el sistema de dominación genérico en el cual las 
mujeres permanecen, a su vez, bajo la autoridad de los varones. Este estereotipo dispone de sus 
propios elementos políticos, económicos, ideológicos y simbólicos de legitimación, cuya 
permeabilidad escapa a cualquier frontera cultural o de desarrollo económico10. 

Entre las oprimidas se encuentran incluidas las disidencias sexuales, cuyas identidades de 
género han sido negadas e invisibilizadas históricamente desde la concepción patriarcal11.

El sistema patriarcal es la estructura política más arcaica y permanente de la humanidad, 
resultando pilar y fundamento de relaciones de género desiguales. Claro que esta dominación 
se entrecruza y reconfigura con otras múltiples opresiones, fundamentalmente las que se 
refieren a la cuestión de género, raza, clase social, edad y etnia.

El derecho ha sido uno de los principales articuladores del paradigma de modernidad en 
tanto desde este se instituye la política, se establecen mecanismos de control y vigilancia y un 
sistema de legitimidades. Los conceptos de igualdad y universalidad, pilares de las 
revoluciones liberales/burguesas, particularmente la Revolución francesa, permiten legitimar 
la idea de igualdad en derechos de todos, mujeres y varones, independientemente de su 
origen.

Estas ideas vinieron a cumplir una función de legitimación de las nuevas formas de vida 
burguesas en el nacimiento del mundo moderno, caracterizado por la aparición del capital, el 
mercado, las clases sociales y el Estado, apareciendo en un primer momento como 
prerrogativas arrancadas al rey por la burguesía, instaurándose en las Constituciones vía 
“declaraciones de derechos”. Estas ideas tienen su construcción teórica en el pensamiento 
liberal y en el derecho natural, que provee la idea de derechos como atributos que el hombre 
posee por su propia condición, que son anteriores a cualquier forma de participación en 
sociedad y que, por lo tanto, le son inherentes por su propia naturaleza.

En este sentido, es posible enunciar que fueron los Hombres quienes celebraron un “contrato” 
instaurando de ese modo la sociedad civil y el Estado, renunciando a parte de sus libertades 
con el objeto del reconocimiento y defensa de sus derechos. Esta construcción teórica 
fundamental de la modernidad ha sido criticada y deconstruida por la politóloga Carole 
Pateman en El contrato sexual (1988), quien hizo visible el sesgo sexista del modelo 
contractualista, a partir de la idea de que las desigualdades que se verifican para las mujeres 
en la sociedad civil posterior al contrato solo se explican a partir del sometimiento de las 
mujeres y algunos varones ya en el estado de naturaleza. Son los varones adultos, libres y jefes 
de familia los únicos firmantes del contrato, quienes su vez se autoarrogan la representación 
de las mujeres adultas, los siervos y los niños, quedando estos sujetos excluidos del contrato 
social.

Desde esta perspectiva podemos sostener que la relación de las mujeres y las disidencias 
con el derecho es una relación histórica de lucha y de disputa por el reconocimiento, garantía 
y satisfacción de derechos.

Además, la estructura del discurso jurídico encubre, desplaza y distorsiona el lugar del 
conflicto social y permite al derecho instalarse como legitimador del poder, al que disfraza y 
torna neutral. El discurso del derecho es ordenado y coherente, y desde ese orden y esa 
coherencia genera seguridad y confianza en aquellos a quienes orienta su mensaje12.

Es en función del carácter androcéntrico del derecho que se propugna la necesidad de una 
teoría crítica del derecho que cuestione este carácter. Así, para que las críticas que desde los 
feminismos se le hacen al derecho puedan considerarse tales, estas deberían tener como 

objetivo el esclarecimiento del rol que este desempeña en el mantenimiento del patriarcado. 
Hasta ahora el objetivo principal de estas teorías ha sido lograr que las mujeres puedan hacer 
todo lo que los hombres hacen. Aunque ha sido arduo lograr que las mujeres sean aceptadas 
en el mundo masculino del derecho como abogadas, juezas o juristas, más difícil aún es que se 
entienda cómo el sexismo está en la base misma de casi todas las instituciones jurídicas. Esto, 
porque es más fácil permitir la entrada de mujeres a las instituciones patriarcales que 
transformarlas. Es menos complejo permitir que algunas mujeres practiquen el derecho que 
cuestionar el modelo de resolución de conflictos androcéntrico que constituye el sistema 
jurídico13.

A través del lenguaje, el poder se abusa, se ejercita o se cuestiona. El discurso no solo es una 
forma de hablar sobre un tema, sino que es la forma de cómo se piensa y actúa sobre ese 
tema14.

6. Conclusiones finales

Reconocer que el derecho es un discurso del poder nos llevará a poner atención, más que en 
la norma formal, en cómo esta establece las reglas, pensamientos, actitudes y 
comportamientos que la norma presupone e incorpora, así como a poner atención en la forma 
en cómo la norma institucionaliza lo que debe ser considerado como legítimo o ilegítimo, 
aceptable o inaceptable, natural o desnaturalizado.

Aplicar la perspectiva de género en los procesos de juzgamiento donde las mujeres víctimas 
de violencia son acusadas de matar o lesionar a sus agresores en legítima defensa de sus 
derechos o de terceros (esto último incluye cuando las mujeres defienden la vida o integridad 
física de sus hijes, hermanes, madres, y está relacionado con el femicidio en relación ya que, 
como sabemos, el agresor, en vez de matarla a ella, intenta matar a personas de su círculo 
íntimo como acto de sufrimiento hacia la mujer) exige un cambio de paradigma o cristal con el 
que se deben valorar los hechos e interpretar la ley penal y procesal, erradicando de todo 
razonamiento la aplicación de estereotipos de género que imperan en nuestra sociedad y en 
el sistema de justicia en particular. 

Es decir, incorporar un análisis contextual que permita comprender que la reacción de las 
víctimas de violencia de género no puede ser medida con los mismos estándares 
tradicionalmente utilizados para la legítima defensa en otro tipo de casos, ya que la violencia a 
la que se ven sometidas por el agresor en razón de su género tiene características específicas 
que deben permear todo el razonamiento judicial de juzgamiento.

1. Palabras preliminares

La constante y creciente lucha por la visibilidad y el reconocimiento de la personalidad 
jurídica que las personas no binarias han protagonizado ha puesto de resalto la necesidad de 
adoptar medidas tendientes a lograr la efectividad de los principios y paradigmas sobre los 
que se estructura el corpus iuris de protección por razones de identidad de género. Por un lado, 
es innegable la obligación -en cabeza de todos los actores sociales- de avanzar en la 
deconstrucción del sistema binario del sexo/género3; por el otro, debe hacerse hincapié en la 
desjudicialización de los procedimientos, tanto en la faz registral como en las cuestiones 
vinculadas a los aspectos médicos, como forma de evitar las excesivas formalidades, las 
demoras y los cuestionamientos que puedan poner en tela de juicio la adscripción identitaria 
de las personas.

Sin embargo, sería ilusorio pensar que los derechos humanos adquieren plena vigencia 
sociológica de forma automática. Por el contrario, observamos que existen al menos tres 
obstáculos que deberán ser eliminados por el Estado argentino en el mediano plazo para 
garantizar que las personas pertenecientes a este grupo de vulnerabilidad puedan gozar 
plenamente -en pie de igualdad y sin discriminaciones- de la protección que el ordenamiento 
jurídico les debe: 

i) En primer lugar, sabido es que la identidad de género ha sido siempre concebida desde el 
estigma de la exclusión basada en estereotipos y prejuicios que alimentan constantemente un 

patrón sociocultural arraigado en la violencia sistemática, en la marginación, en los asesinatos 
y torturas, en las dificultades para el acceso a la educación y al empleo formal y que, en mayor 
o menor medida, priva a sus víctimas del goce de los más esenciales derechos económicos, 
sociales, culturales y ambientales.

ii) En segundo lugar, debe recordarse que el fenómeno de la identidad de género es tan solo 
un aspecto de un proceso mucho más amplio: el derecho a la identidad a secas. El amplio 
componente de autonomía personal que este derecho humano tiene ínsito implica que su 
privación o los impedimentos para su realización necesariamente colocarán a las personas en 
situaciones que dificulten o impidan el goce o el acceso a los demás derechos fundamentales, 
creándose así diferencias de tratamiento y de oportunidades que afectarán los más 
esenciales principios de un Estado de derecho, además de convertirse en un obstáculo frente 
al derecho que tiene toda persona al reconocimiento pleno de su personalidad jurídica4. 

iii) Por último, y a modo de síntesis de los dos considerandos anteriores, el Estado deberá 
encontrar en su accionar un equilibrio para que las medidas adoptadas en el ámbito de su 
jurisdicción interna, a la vez que promuevan la garantía de los derechos inherentes a la 
identidad de género, no se constituyan en injerencias arbitrarias en los asuntos personales, en 
la vida privada familiar y en los demás aspectos de la existencia de las personas no binarias5. 

Para el abordaje de algunas de estas cuestiones se analiza un fallo resuelto por el Juzgado de 
Primera Instancia en Familia y Minoridad N° 1 de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, con 
fecha 16 de diciembre de 2019, que hace lugar a la acción de amparo por discriminación 
impetrada por una persona no binaria contra el Registro del Estado Civil y Capacidad de las 
Personas local.

2. Los hechos del caso

Una persona no binaria interpuso amparo por discriminación contra el Registro del Estado 
Civil y Capacidad de las personas de Ushuaia a fin de que se declarara la aplicabilidad del 
artículo 2 de la ley de identidad de género (en adelante, “LIG”) y, en consecuencia, se ordenara 
la rectificación registral de su documentación personal conforme su identidad de género 
autopercibida, inscribiéndose el nuevo nombre de pila adoptado y consignándose “identidad 
no binaria” en el marcador correspondiente al “sexo”. Asimismo, solicitó que se dispusiera 

también la modificación de la partida de nacimiento y del documento nacional de identidad 
de su hijo menor de edad, toda vez que en ellos figuraban su nombre de pila e identidad de 
género primigenios.

Refirió que la interpretación restrictiva de la normativa vigente, contraria a su espíritu y 
basada en una visión heteronormativa, binaria, biologicista y regresiva, que el Registro Civil 
había realizado constituía una discriminación infundada. Tanto la disposición como el 
dictamen jurídico que le había servido de base para rechazar la solicitud en sede 
administrativa atentaban contra los más modernos estándares y nuevos paradigmas que 
importan la deconstrucción del binario sexo-genérico.

En su escrito de contestación de demanda, el Registro Civil adujo que el acto administrativo 
impugnado no lesionaba, restringía, alteraba o amenazaba con arbitrariedad manifiesta los 
derechos constitucionales de la persona amparista; afirmó la existencia de otras vías que el 
ordenamiento jurídico ponía a disposición para la protección del derecho a la identidad de 
género, agregando que era conveniente que la cuestión bajo análisis transitara un 
procedimiento judicial que garantizara un tratamiento más amplio y profundo.

El juez hizo lugar a la acción. Para así decidir, realizó una interpretación amplia de las 
disposiciones de la LIG en consonancia con los principios que se desprenden del bloque de la 
constitucionalidad federal; valoró la importancia que el control de 
constitucionalidad-convencionalidad tiene como forma de hacer efectivos los derechos 
humanos reconocidos por la Convención Americana sobre Derechos Humanos (en adelante, 
“CADH”) y por los demás tratados de los que el país es parte.

3. Breves consideraciones sobre la importancia del control de 
constitucionalidad-convencionalidad en materia de identidad de género

Desde hace ya algún tiempo se ha reivindicado en el ámbito del sistema interamericano de 
derechos humanos la utilidad del control de constitucionalidad-convencionalidad como una 
herramienta hermenéutica que permite a los Estados concretar la obligación de garantía de 
los derechos humanos en el ámbito interno, a través de la verificación de conformidad, la 
armonización y la adaptación de las normas y prácticas nacionales con la CADH y con la 
doctrina y jurisprudencia elaboradas a propósito de ella6.

Con acierto se ha afirmado que el control de convencionalidad desempeña un doble papel: 
por un lado, obliga a los jueces nacionales a no aplicar las normas internas (incluso las 

constitucionales) opuestas a la Convención y a la interpretación que sobre ella realiza la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (en adelante, “Corte IDH”). Por el otro, también los obliga 
a interpretar el derecho doméstico en las mismas condiciones, debiendo desecharse las 
interpretaciones que vayan en sentido contrario7.

El correcto funcionamiento de este “diálogo de fuentes” es fundamental si se tiene presente 
que en la actualidad existen numerosas categorías sospechosas que son merecedoras de 
protección y que constantemente interpelan a los Estados a realizar análisis de sus 
disposiciones de derecho interno para compatibilizarlas con las obligaciones asumidas 
internacionalmente.

En el caso que se comenta, la cuestión del control de convencionalidad adquiere gran 
trascendencia ni bien se advierte que el Registro Civil alegó -como uno de los principales 
argumentos para fundar el rechazo de la solicitud en sede administrativa- que la cuestión 
sometida a debate debía ser ventilada en un procedimiento judicial que permitiera garantizar 
el control de convencionalidad de las normas involucradas. Cabe preguntarse si fue correcta y 
conforme a derecho la postura adoptada por el órgano estatal: la respuesta negativa se 
impone.

Surge así un primer interrogante: ¿existía en cabeza del Registro Civil la obligación de realizar 
el control de convencionalidad entre las normas internas y la CADH en el ámbito de su 
competencia? En otras palabras, ¿es privativa de los órganos judiciales la obligación de velar 
por que los efectos de las disposiciones de la CADH no se vean mermados por la aplicación de 
normas nacionales? La Corte IDH ha zanjado esta discusión al decir que “cuando un Estado es 
parte de un tratado internacional como la Convención Americana, todos sus órganos, 
incluidos sus jueces, están sometidos a aquel, lo cual les obliga a velar por que los efectos de las 
disposiciones de la Convención no se vean mermados por la aplicación de normas contrarias 
a su objeto y fin, por lo que los jueces y órganos vinculados a la administración de justicia en 
todos los niveles están en la obligación de ejercer ex officio un ‘control de convencionalidad’ 
entre las normas internas y la Convención Americana, evidentemente en el marco de sus 
respectivas competencias y de las regulaciones procesales correspondientes y, en esta tarea, 
deben tener en cuenta no solamente el tratado, sino también la interpretación que de este ha 
hecho la Corte Interamericana, intérprete última de la Convención Americana” (las negritas 
nos pertenecen)8.

De lo reseñado hasta ahora puede concluirse sin hesitaciones que el control de 
convencionalidad es función y tarea de cualquier autoridad pública, no solo del poder judicial, 
los órganos administrativos quedan también alcanzados. Dado que Argentina es un país con 
un sistema de control de constitucionalidad-convencionalidad difuso, la función no se 
concentra en un cuerpo encargado de llevar adelante la revisión, creado exclusivamente para 

ese fin; por el contrario, la potestad se distribuye entre todos los órganos del poder, cualquiera 
sea el nivel del Estado al que pertenezcan.

Sin perjuicio de lo anterior, puede advertirse que la argumentación del Registro Civil de Tierra 
el Fuego adolecía de un error conceptual: la asimilación del concepto “control de 
convencionalidad” al remedio de declaración de inconstitucionalidad-anticonvencionalidad 
de las normas, que se constituye en la ultima ratio de este complejo proceso. Mientras que el 
ejercicio del primero es obligación de todos los órganos del Estado, la segunda es una función 
privativa del judicial; de allí que el pronunciamiento de la Corte IDH refiera a las “respectivas 
competencias y regulaciones procesales correspondientes” como presupuesto de la 
limitación de ese control.

Lo anterior no implica admitir que las autoridades que se ubican por fuera de la órbita judicial 
no deban realizar un test de compatibilidad de las normas y estar por su inaplicabilidad en el 
caso concreto cuando los principios del Estado democrático de derecho así lo garanticen o 
requieran.

4. El falso binarismo de la LIG versus el binarismo del sistema identificatorio

Así las cosas, se plantea un nuevo interrogante: ¿cómo debería haber actuado el Registro 
Civil de Tierra del Fuego frente a la solicitud presentada? El debate traslada, entonces, su eje a 
dos cuestiones fundamentales: i) determinar si es plausible que las solicitudes de rectificación 
registral realizadas por personas no binarias sean resueltas en sede administrativa o, en otras 
palabras, si el derecho vigente en materia de identidad de género es aplicable o no, o solo en 
parte a las personas no binarias, y ii) en caso afirmativo, cuál debería ser la interpretación más 
respetuosa conforme el principio pro persona.

La entrada en escena de las personas no binarias ha generado numerosos 
cuestionamientos sobre el presunto binarismo al que la LIG y el sistema “registral” en el que ella 
se encuentra inmersa responderían. Corresponde hacer algunas precisiones.

En primer lugar, debe tenerse presente que la ley no ensaya definiciones de las categorías 
asociadas al binarismo sexo-genérico; esto, por dos motivos. Por un lado, porque el esquema 
adoptado responde a un paradigma que pone el centro de gravedad en la autonomía 
personal, en la autodeterminación, lejos de cualquier criterio médico o psiquiátrico y prescinde 
de cualquier tipo de autorización previa para tener por acreditada la vivencia interna e 
individual del propio cuerpo tal y como cada persona la percibe9. Por otro lado, porque utiliza 

conceptos amplios que deben llenarse de contenido por vía interpretativa para brindar 
soluciones justas acordes a cada caso concreto. De esta manera, se evita la “cristalización 
terminológica” de realidades que, por el dinamismo que las caracteriza, están 
permanentemente en cambio10. 

No existen, entonces, elementos que habiliten a presumir que solo es posible acceder a los 
derechos contemplados en la ley 26743 exclusivamente desde una óptica que admite dos y 
solo dos géneros diseñados sobre la base de las características sexuales de los individuos. Por 
el contrario, su artículo 2 expresa que la identidad de género implica la vivencia del género -y 
del cuerpo- tal y como cada persona la siente, independientemente del sexo asignado al 
nacer. Las palabras de Radi son más que elocuentes en este sentido: “Entendiendo que la 
identidad de género no tiene un anclaje físico, lejos de reponer la ortopedia social del binario, la 
ley de identidad de género argentina la desactiva, devaluando sus compromisos ontológicos. 
Estos, sin embargo, resisten todavía, y se expresan a menudo como sinsentidos administrativos 
difíciles de erradicar”11.

Puede concluirse entonces que las disposiciones de la LIG (especialmente su artículo 2) son 
plenamente aplicables a las solicitudes que las personas no binarias realizan en ejercicio de 
sus derechos12. Es que este cuerpo normativo, como tal, es comprensivo de la totalidad de las 
vivencias personales internas y su creación responde a la necesidad de garantizar los 
derechos de las personas al reconocimiento de su identidad de género, al libre desarrollo de su 
personalidad y a ser tratadas de acuerdo con su identidad de género. No se trata de una 
legislación destinada exclusivamente a las personas trans binarias, si bien quedan 
comprendidas en su ámbito de aplicación, no lo agotan. Coincidimos con Cabral en afirmar 
que aunque la LIG no es una “ley trans” a menudo es entendida como si lo fuera y, por 
consiguiente, como si la autopercepción fuera el dominio exclusivo de aquellas personas que 

se identifican con un género distinto al asignado al nacer13.

Ahora bien, ¿cómo deben compatibilizarse las disposiciones de la ley 26743 con las que 
surgen del modelo médico de asignación e identificación binaria del sexo en la documentación 
personal?

Una primera aproximación a la respuesta puede encontrarse en el dictamen de asesoría 
letrada que acompaña a la resolución 420/2018 del Registro del Estado Civil y Capacidad de las 
Personas de la Provincia de Mendoza14. Allí, puede leerse: “En este sentido se destaca que la ley 
de identidad de género se sancionó en el año 2012, es decir, con anterioridad a la entrada en 
vigencia del Código Civil y Comercial de la Nación, por lo que es opinión de la suscripta que 
debería interpretarse y aplicarse en forma armónica con las disposiciones de este y de los 
principios que integran el bloque de constitucionalidad en que encuentra su basamento…”. 
Continúa afirmando que “… para efectuar un análisis jurídico del tema resulta indispensable 
considerar en el presente dictamen lo que establece la Constitución Nacional y los tratados de 
derechos humanos con jerarquía constitucional, es decir, el sistema legal, constitucional y 
convencional argentino, de tal forma que este registro civil, en su carácter de órgano estatal 
administrativo encargado del cumplimiento efecto del derecho a la identidad de las personas, 
se ajuste en su accionar a este evitando la conculcación de los principios allí contenidos”15.

La pauta hermenéutica del artículo 13, titulado “Aplicación”, sienta la regla general de que 
toda norma, reglamentación o procedimiento deberá respetar el derecho humano a la 
identidad de género de las personas. Agrega que ninguna norma, reglamentación o 
procedimiento podrá limitar, restringir, excluir o suprimir el ejercicio del derecho a la identidad 
de género de las personas, debiendo interpretarse y aplicarse las normas siempre a favor del 
acceso a este.

En este sentido, correspondía que -al igual que en el caso de Mendoza- el Registro Civil de 
Tierra del Fuego hiciera una interpretación amplia de la normativa vigente ordenando 
consignar la identidad no binaria en la documentación de la persona solicitante y en la de su 
hijo16.

Puede observarse cómo, según el enfoque que se adopte, la solución garantizará o vulnerará 
los derechos de la persona peticionante. En esa segunda posición se colocó a la accionante 
como consecuencia del análisis erróneo y literal del derecho vigente que el Registro realizó. Ello 
no es menor, sobre todo si se tiene en cuenta que, en oportunidad de comparecer al proceso, 
el órgano alegó que no se lesionaban, restringían, alteraban o amenazaban con arbitrariedad 
manifiesta los derechos constitucionales-convencionales de la persona amparista.

5. La necesaria desjudicialización de los procedimientos

Con anterioridad a la sanción de la LIG, en Argentina eran los jueces quienes tenían la 
facultad de discernir respecto de las identidades de género de las personas.

Los procesos judiciales implicaban el sometimiento a diferentes tipos de exámenes 
(médicos, psicológicos, psiquiátricos), es decir, a la realización de “escrutinios” sobre la vida 
íntima de las personas con un fuerte contenido patologizante de todo aquello que se 
encontraba por fuera de lo considerado “natural”. Conforme esto, se entendía que lo “natural” 
era que la morfología de los órganos con características sexuales definiera, en el momento del 
nacimiento, el género de las personas y que todo aquello que no se ajustara o respondiera a 
esta premisa fuera considerado y calificado de “anormal”. 

¿Qué debía demostrar la persona para que un juez autorizara el cambio requerido? Las 
respuestas fueron diversas según los casos, pero todas ellas tenían un denominador común: la 
necesidad de constatación por parte del juez de la existencia de determinadas condiciones 
para que se tuvieran por acreditados el principio de autonomía y la identidad de las personas17.

Puede afirmarse, sin duda alguna, que la sanción de la LIG implicó un profundo cambio de 
paradigmas en relación con las identidades y su reconocimiento. Este proceso de 
deconstrucción fue necesario para lograr la desjudicialización de las solicitudes de 
rectificación registral. 

Sin perjuicio de lo anterior, no puede desconocerse que la deconstrucción como fenómeno 
social y cultural, también, es esencialmente personal e individual; las leyes interpelan 
constantemente a sus operadores. Por ello, al evaluar las actuaciones de los diferentes 
registros civiles, se advierte que el camino no ha sido homogéneo ni ha estado exento de 
obstáculos.

Tal y como se ha puesto de resalto, actualmente existe una marcada tendencia hacia la 
desjudicialización de los procedimientos en materia identidad de género. La regla es clara: no 
deben llevarse ante los estrados de los tribunales los aspectos de la vida de las personas que 

no son objeto de revisión por las autoridades en tanto responden a los extremos más 
elementales de la personalidad. Esta postura no es caprichosa, sino que tiene su fundamento 
en la interpretación armónica de todo el ordenamiento jurídico a la luz de paradigmas de 
derechos humanos de raigambre constitucional-convencional y en la télesis de la propia LIG, 
que es de carácter administrativo18.

Es cuestionable el argumento que esgrimió el Registro Civil de Tierra del Fuego cuando 
supuso a priori y en abstracto que la solicitud efectuada por la persona no binaria recibiría 
mejor tratamiento en sede judicial. A decir verdad, aparece muy a menudo el vicio de pensar 
que todo asunto “nuevo”, “complejo”, de difícil resolución -y que usualmente pone en jaque a 
determinados sistemas de creencias- encontrará la solución adecuada en el pronunciamiento 
que sobre él puedan dar los jueces y juezas. Esta visión sesgada de la realidad importa 
promover y fomentar una suerte de “paternalismo judicial” que revive patrones de las 
relaciones de poder que van en contra de la mentada justicia de acompañamiento y que 
supone ubicar a quien juzga en un lugar de “superpersona”19.

Con acierto se ha afirmado que los conflictos de familia (y “de las personas”) modernos 
requieren la presencia de un juez o jueza dinámico, proactivo, que garantice la efectividad del 
principio de inmediación y la asistencia en la resolución de los asuntos sometidos a su 
jurisdicción. Sin embargo, ello no implica que la voluntad de los magistrados deba sustituir a la 
de los administrados. Por el contrario, debe reafirmarse la idea según la cual la judicialización 
es la última opción en una lista de posibles soluciones, entre las que incluso se encuentran los 
mecanismos de autocomposición.

La Corte Interamericana se ha pronunciado por la detracción de los procedimientos de 
naturaleza judicial en materia de identidad de género. Si bien los Estados tienen en principio 
una posibilidad para determinar, de acuerdo a la realidad jurídica y social nacional, los 
procedimientos más adecuados para cumplir con los requisitos para un procedimiento de 
rectificación del nombre, y, de ser el caso, de la referencia al sexo/género y la imagen 
fotográfica en los documentos de identidad y en los registros correspondientes, también es 
cierto que el procedimiento que mejor se ajusta a los requisitos establecidos en esta opinión es 
el de naturaleza materialmente administrativa o notarial, dado que el proceso de carácter 
jurisdiccional eventualmente puede incurrir, en algunos Estados, en excesivas formalidades y 
demoras que se observan en los trámites de esa naturaleza.

Este esquema de la desjudicialización de los procedimientos se completa con una breve 
referencia a la importancia del consentimiento informado: la autoridad encargada de realizar 
el trámite encuentra su competencia limitada a la verificación de los requisitos de 
admisibilidad de la solicitud. Únicamente podría oponerse si advirtiera algún vicio en la 
expresión del consentimiento libre e informado de quien solicita o si constatara un defecto en 
las formalidades.

Tan poderosa es la fuerza de la manifestación de la voluntad que las decisiones relacionadas 
con una solicitud de adecuación o rectificación con base en la identidad de género solo puede 
limitarse a reconocer derechos existentes previamente, pero no puede “asignarlos”20.

6. Breves palabras de cierre

A modo de conclusión, corresponde hacer unas breves reflexiones sobre la postura que 
esperablemente habrán de adoptar los jueces y juezas para garantizar la plena vigencia de los 
derechos humanos de las personas no binarias en el marco de un horizonte democrático en 
constante expansión.

Es intachable el trabajo del funcionario interviniente en el caso en análisis. A los sólidos 
argumentos en favor del reconocimiento de la identidad de género y a la interpretación de la 
normativa de forma compatible con el bloque de la constitucionalidad federal se le suma la 
trascendencia institucional que reviste la tacha de discriminatorio del accionar del Registro 
Civil de Ushuaia. 

Sin embargo, es oportuno sugerir que frente a potenciales nuevos casos que se planteen en 
sede judicial será de buena práctica hacer saber al Registro Civil que, en lo sucesivo, con el fin 
de garantizar y reconocer legalmente la identidad de género autodefinida de cada persona, 
las solicitudes como la del presente se realizarán en ese órgano estatal administrativo, a cuyo 
efecto, deberá ponerse a disposición una multiplicidad de marcadores como opciones de 
género21. 

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

10 Un autor relata que en los debates internos del Frente Nacional por la LIG (FNLDIG) para la redacción del anteproyecto de ley 8126-D-2010 
-sobre cuya base se elaboró la ley 26743- había algo claro: una legislación de este tipo no debía definir identidades específicas. Tampoco 
debía contener una definición de “sexo” o “género” conforme las pautas binarias presupuestas por los discursos judiciales o políticos que 
operaban tradicionalmente en la economía de sus saberes. Ambos aspectos contrarrestaban la libertad y la autonomía decisional de 
cada persona a elegir su género. Así, el FNLDIG planteó el derecho a la identidad de género adoptando las perspectivas despsicopatologi-
zadora, desjudicializadora, descriminalizadora y desgenitalizadora, con el objetivo de promover un ejercicio libre, autónomo, antidiscrimi-
natorio y autodefinido de la experiencia contingente, no patologizable y no esencialista del derecho a la identidad de género, en 
condiciones que tengan en cuenta la autodeterminación corporal del género y los factores socioeconómicos necesarios para garantizar 
dicho ejercicio. De allí que la ley 26743 les impone al Estado y a los agentes no estatales el deber de actuar con debida diligencia para 
efectivizar los estándares legales que subyacen en el régimen legal de la identidad de género (ver Litardo, Emiliano, Apuntes sobre cómo 
consignar el sexo desde la perspectiva de la ley 26743, RDF 89-117, cita online: AR/DOC/1269/2019).
11 Radi, Blas, Cambio conceptual, tensiones jurídicas y acrobacias administrativas, RDF 2020-II-166, cita online: AR/DOC/430/2020.
12 Acertadamente afirma el juez interviniente que esta interpretación “engarza” en los criterios de interpretación establecidos con mucha 
anterioridad por el artículo 29 de la CADH y, por tal razón, ninguna disposición del Pacto de San José de Costa Rica puede ser interpretada 
en el sentido de: a) permitir a alguno de los Estados partes, grupo o persona, suprimir el goce y ejercicio de los derechos y libertades 
reconocidos en la Convención o limitarlos en mayor medida que la prevista en ella; b) limitar el goce y ejercicio de cualquier derecho o 
libertad que pueda estar reconocido de acuerdo con las leyes de cualquiera de los Estados partes o de acuerdo con otra Convención en 
que sea parte uno de dichos Estados; c) excluir otros derechos y garantías que son inherentes al ser humano o que se derivan de la forma 
democrática representativa de gobierno, y d) excluir o limitar el efecto que puedan producir la Declaración Americana de Derechos y 
Deberes del Hombre y otros actos internacionales de la misma naturaleza.
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

“Yo también
fui devorada

por un discurso”.
Nina Ferrari2

1. Presentación

En primer lugar, quisiera agradecer a las integrantes de Género y Derecho por hacerme parte 
en la publicación de la segunda edición de la revista. El construir espacios de encuentro 
virtuales, de lectura y de escritura colectivos en tiempos de pandemia y aislamiento nos 
representa un enorme compromiso y desafío.

En el presente artículo comentaré el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la Nación “R., C. E. 
s/recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley en causa N° 63.006 del Tribunal de Casación 
Penal, Sala IV”, sobre legítima defensa en un contexto de violencia de género, y realizaré un 
análisis acerca de los estereotipos de género que se advierten de su lectura.

2. Hechos

Los hechos que se desarrollan en el fallo en análisis refieren a la situación de una mujer cis -C. 
E. R.- que convivía con su expareja, hombre cis -P. S.-, y sus tres hijos y sufría violencia de género 
por parte de él, de forma regular. El día del hecho, P. S. llega al domicilio familiar, C. E. R. no lo 
saluda y, como consecuencia, P. S. le pegó un empujón y piñas en el estómago y la cabeza, 
llevándola así hasta la cocina; allí ella tomó un cuchillo y se lo asestó en el abdomen, luego salió 
corriendo y fue a la casa de su hermano, que la acompañó a la policía. Por ese hecho fue 
imputada por el delito de lesiones graves. 

En el informe médico se dejó constancia de que la mujer poseía hematomas y dolores en el 
abdomen y en las piernas y que tenía dolor en el rostro. En su declaración indagatoria, C. E. R. 

explicó que había pensado que P. S. la iba a matar porque “le pegaba y le pegaba” y que solo 
había dado “un manotazo” para defenderse. Por su parte, el hombre prestó declaración 
testimonial y negó haber agredido a la mujer. 

C. E. R. declaró que P. S. le pegaba, que en el año 2010 se animó a denunciarlo y se fue a la casa 
de su hermano, pero a los tres meses regresó porque allí sus hijos carecían de comodidad.

El Tribunal Oral condenó a la imputada a la pena de dos años de prisión en suspenso. Para 
decidir de ese modo, consideró que su declaración no resultaba verosímil, ya que, si bien había 
indicado haber sufrido golpes en la cabeza, no se habían constatado hematomas en su cara. 
En tal sentido, concluyó que el hecho se había tratado de una “agresión recíproca” y negó que 
hubiese constituido un caso de violencia de género. 

Contra esa sentencia, la defensa interpuso un recurso de casación. En particular, señaló que 
su asistida había actuado en legítima defensa y que las lesiones previas acreditaban la ventaja 
física del hombre sobre su asistida y fundamentaban el temor por su integridad. En esa línea, 
refirió que la mujer había utilizado el único medio que tenía a su alcance para defenderse. La 
fiscalía dictaminó en favor del planteo. Sin embargo, el Tribunal de Casación Penal de la 
Provincia de Buenos Aires rechazó la impugnación. Entonces, la defensa interpuso recursos de 
inaplicabilidad de la ley y de nulidad por entender que la resolución resultaba arbitraria y 
carecía de fundamentación. 

La Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires desestimó las presentaciones. 
En relación con el recurso de inaplicabilidad, consideró que no cumplía con los requisitos 
establecidos por el Código Procesal Penal provincial y que la arbitrariedad alegada no había 
sido planteada de forma adecuada. Contra esa decisión, la defensa interpuso un recurso 
extraordinario federal.

La Corte Suprema de Justicia de la Nación compartió los fundamentos y conclusiones del 
dictamen del procurador general de la Nación y sostuvo que era procedente el recurso 
extraordinario interpuesto, que se dejaba sin efecto la sentencia impugnada, y ordenó el 
dictado de una nueva conforme a derecho.

3. Aportes a la discusión sobre estereotipos de género en la administración de justicia

En mi opinión, el dictamen del Ministerio Público fue muy acertado y en sintonía con los 
estándares internacionales de derechos humanos. Al respecto, el dictamen trajo a colación la 
ley 26485 de protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales y la interpretación de 
la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
-Convención de Belém do Pará- y el Comité de Expertas del Mecanismo de Seguimiento de esa 
Convención (MESECVI o CEVI)3.

En ese sentido, el dictamen puso el acento en la definición de violencia contra las mujeres del 
artículo 4 de la ley y refirió que esta definición abarca a la violencia doméstica, que es la 
ejercida por un integrante del grupo familiar, originado en el parentesco por consanguinidad o 
afinidad, el matrimonio, las uniones de hecho y las parejas o noviazgos, esté o no vigente la 
relación y haya o no convivencia. 

También indicó que la ley garantiza todos los derechos reconocidos, entre otras normas, por 
la Convención Belém do Pará, a la integridad física y psicológica; a recibir información y 
asesoramiento adecuado, a gozar de medidas integrales de asistencia, protección y 
seguridad, entre otros (artículo 3), y establece que los tres Poderes del Estado, nacional o 
provincial, adoptarán las medidas necesarias, entre otras, la asistencia en forma integral y 
oportuna de las mujeres que padecen cualquier tipo de violencia, asegurándoles el acceso 
gratuito, rápido, transparente y eficaz en servicios creados a tal fin (artículo 7).

Es destacable la aplicación del artículo 7 de la Convención, que, en su inciso b), establece que 
es deber de los Estados parte actuar con la debida diligencia, no solo para investigar y 
sancionar la violencia contra la mujer, sino también para prevenirla.

Por otra parte, en el caso de estudio se observa una desigualdad de armas en relación con la 
amplitud probatoria. Es sabido que este tipo de hechos sucede en el marco del hogar y esa 
situación conduce a que quienes presencian los hechos sean los propios protagonistas y que 
los hechos no sean fácilmente detectables fuera de la esfera privada del hogar. 

Al respecto, en su artículo 16, inciso i), la ley 26485 dispone que, en cualquier procedimiento 
judicial o administrativo, además de los ya reconocidos, se le garantizará a la mujer el derecho 
a la amplitud probatoria para acreditar los hechos denunciados, teniendo en cuenta las 
circunstancias especiales en las que se desarrollan los actos de violencia y quiénes son sus 
naturales testigos.

En sentido concordante, el MESECVI, responsable del análisis y evaluación del proceso de 
implementación de la Convención en los Estados parte, ha recomendado, en el marco de la 
alegación de legítima defensa en un contexto de violencia contra la mujer, la adopción de los 
estándares que la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha desarrollado para otro 
grupo de casos, en lo que aquí interesa, entender que la declaración de la víctima es crucial, 
que la ausencia de evidencia médica no disminuye la veracidad de los hechos denunciados y 
tampoco la falta de señales físicas implica que no se ha producido la violencia 
[recomendación general del Comité de Expertas del MESECVI (Nº 1), Legítima Defensa y Violencia 
contra las Mujeres]4.

De acuerdo a esas premisas, el dictamen consideró que “deviene arbitraria la valoración del 
tribunal, como así también la que en igual sentido implica el criterio de las instancias revisoras, 

toda vez que restó credibilidad a los dichos de R. porque dijo que sufrió ‘piñas en la cabeza’ pero 
no manifestó dolor ni se constataron hematomas en el rostro. Sin perjuicio de ello, lo cierto es 
que declaró que S. le pegó ‘piñas en la cabeza y en el estómago’ y en el informe médico se dejó 
constancia de hematomas en el abdomen y en las piernas, con dolor espontáneo y a la 
palpación, y que refirió dolor en el rostro, es decir que los golpes fueron corroborados”.

En tal sentido, el dictamen de referencia pone de manifiesto algunos aspectos vinculados 
con los estereotipos de género que se manifiestan en quienes ejercen la judicatura cuando se 
refieren al testimonio de la víctima. Al respecto, “expuso el Tribunal que ‘la comprensión y 
tranquilidad’ con que S. narró el suceso no convenció sobre su sinceridad; tampoco sus 
explicaciones relativas a la conducta de R., ‘tan artificial fue la tolerancia y serenidad con que se 
pronunció que delató cuanto menos, su exageración’. Agregó que ‘su supuesta actitud ante el 
agresivo requerimiento de R. sobre su parrilla’ fue desmentida por su madre. Todo ello condujo 
a los jueces a parcializar la credibilidad del testimonio y los persuadió de que ‘intentó ocultar lo 
que realmente ocurrió’, que su rol no fue ‘tan estático o pasivo’ como declaró”.

Otro pasaje que denota falta de perspectiva de género en el resolutorio del tribunal se 
manifiesta en la valoración que realiza respecto del vínculo entre la víctima y el agresor. En tal 
sentido, señala que “el vínculo entre víctima y victimario respondía a una relación basada en 
agresión recíproca, en la cual los insultos y los golpes no se encontraban ausentes ni 
resultaban privativos de uno sobre el otro”. Concluyó la judicatura que “estaban 
protagonizando otras de sus peleas”.

Como se puede ver, el fallo en análisis ha puesto de manifiesto la existencia de ciertos 
patrones socioculturales discriminatorios en la administración de justicia. Esos sutiles patrones 
culturales influyen en la actuación de operadores judiciales en todos los niveles de la rama 
judicial. 

En términos generales, se observa que persisten en la justicia operadores que consideran los 
casos de violencia como no prioritarios y descalifican a las víctimas, no efectúan pruebas que 
resultan claves para el esclarecimiento de los responsables, asignan énfasis exclusivo a las 
pruebas físicas y testimoniales, otorgan poca credibilidad a las aseveraciones de las víctimas 
y brindan un tratamiento inadecuado a estas y a sus familiares cuando intentan colaborar con 
la investigación de los hechos.

Como respuesta a estos patrones, el CEVI recomendó incorporar un análisis contextual que 
permita comprender que la reacción de las víctimas de violencia de género no puede ser 
medida con los estándares utilizados para la legítima defensa en otro tipo de casos, en tanto la 
violencia contra la mujer tiene características específicas que deben permear en el 
razonamiento judicial. Se expuso allí que la persistencia de los estereotipos y la falta de 
aplicación de la perspectiva de género podría llevar a valorar de manera inadecuada el 
comportamiento.

Asimismo, en un reciente fallo de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos 

Aires5, el máximo tribunal provincial refirió que, para determinar si el hecho imputado debe 
quedar comprendido o no en los términos de la Convención de Belém do Pará, “el juzgador 
debe analizar y ponderar -necesariamente- el contexto fáctico y jurídico, esto es, 
circunstancias anteriores y concomitantes, al ilícito en juzgamiento (conf. causas P. 128.910, sent. 
de 16-VIII2017; P. 128.468, sent. de 12-IV-2017; P. 130.580, resol. de 11-VII-2018; P. 125.687, sent. de 
23-X-2019, e.o.)”.

En el mismo fallo señaló que “el juzgar con perspectiva de género propende a garantizar el 
ejercicio de los derechos de las mujeres, la igualdad de género y una tutela judicial efectiva, 
evitando la reproducción de estereotipos que dan por supuesto el modo en que deben 
comportarse las personas en función de su sexo o género (conf. causa P. 125.687, cit.), sin perder 
de vista que el principio de amplia libertad probatoria -arts. 16.1 y 31 de la ley 26485- no implica 
una flexibilización de los estándares probatorios sino que ‘...está destinado, en primer lugar, a 
desalentar el sesgo discriminatorio que tradicionalmente ha regido la valoración probatoria a 
través de visiones estereotipadas o prejuiciosas sobre la víctima o la persona acusada’ 
(Protocolo para la investigación y litigio de casos de muertes violentas de mujeres -femicidios- 
de la Procuración General de la Nación, año 2018, pto. 4.2.2.)”.

4. Estereotipos de género y derecho

Me interesa abordar en este apartado qué entendemos por estereotipos de género. En este 
sentido, Rebecca J. Cook y Simone Cusack6 definen los estereotipos de género como “la 
construcción social y cultural de hombres y mujeres, en razón de sus diferentes funciones 
físicas, biológicas, sexuales y sociales. Más ampliamente, pueden pensarse como las 
‘convenciones que sostienen la práctica social del género’”. 

Al respecto, las autoras sostienen que “estereotipo de género” es un término general que se 
refiere a “un grupo estructurado de creencias sobre los atributos personales de mujeres y 
hombres. Dichas creencias pueden implicar una variedad de componentes incluyendo 
características de la personalidad, comportamientos y roles, características físicas y 
apariencia u ocupaciones y presunciones sobre la orientación sexual”.

Cuando hablamos de perspectiva de género nos referimos a la manera en que percibimos el 
mundo a través de nuestro bagaje cultural. Nuestras formas de ver, pensar y sentirnos en el 
mundo tienen que ver con roles y funciones que nos fueron asignados al momento de nacer 
con uno u otro sexo. 

Aplicada al ámbito jurídico, la perspectiva de género puede servir para desvelar aquellas 
instituciones, reglas y prácticas del derecho que crean, legitiman y perpetúan la discriminación, 

con el propósito de derogarlas, transformarlas y/o sustituirlas por otras7.

El mayor valor que la perspectiva de género puede aportar en la ponderación del testimonio 
de la víctima es lograr que esta se realice suprimiendo todos aquellos estereotipos 
discriminatorios que, de forma consciente o inconsciente, han alcanzado la consideración de 
máximas de experiencia, elevando a tal categoría lo que no son sino consecuencias 
históricamente asumidas de un entendimiento de la sociedad basado en una artificial 
distribución de roles, y proponer su sustitución por otros que contrarresten la influencia de esa 
cultura patriarcal8. 

La perspectiva de género exige que el relato que realiza la mujer que narra haber sido víctima 
de actos violentos protagonizados por el hombre se evalúe eliminando estereotipos que tratan 
de universalizar como criterios de racionalidad simples máximas de experiencia machistas; 
pero resulta esencial entender, complementariamente, que la perspectiva de género exige 
igualmente sustituir tales máximas de experiencia machistas, tradicionalmente asumidas, por 
nuevas máximas de valoración probatoria basadas en exigencias de igualdad real y efectiva 
en la interpretación, aplicación y resultado de la aplicación de la ley. Situación a la que solo es 
posible llegar desde el entendimiento de la perspectiva de género como un principio 
informador del ordenamiento que actúa de forma continua y constante durante toda la 
actuación procesal9. 

5. Algunas reflexiones acerca de la interrelación entre patriarcado, derecho y lenguaje

Se ha sostenido que el patriarcado es el sistema de dominación genérico en el cual las 
mujeres permanecen, a su vez, bajo la autoridad de los varones. Este estereotipo dispone de sus 
propios elementos políticos, económicos, ideológicos y simbólicos de legitimación, cuya 
permeabilidad escapa a cualquier frontera cultural o de desarrollo económico10. 

Entre las oprimidas se encuentran incluidas las disidencias sexuales, cuyas identidades de 
género han sido negadas e invisibilizadas históricamente desde la concepción patriarcal11.

El sistema patriarcal es la estructura política más arcaica y permanente de la humanidad, 
resultando pilar y fundamento de relaciones de género desiguales. Claro que esta dominación 
se entrecruza y reconfigura con otras múltiples opresiones, fundamentalmente las que se 
refieren a la cuestión de género, raza, clase social, edad y etnia.

El derecho ha sido uno de los principales articuladores del paradigma de modernidad en 
tanto desde este se instituye la política, se establecen mecanismos de control y vigilancia y un 
sistema de legitimidades. Los conceptos de igualdad y universalidad, pilares de las 
revoluciones liberales/burguesas, particularmente la Revolución francesa, permiten legitimar 
la idea de igualdad en derechos de todos, mujeres y varones, independientemente de su 
origen.

Estas ideas vinieron a cumplir una función de legitimación de las nuevas formas de vida 
burguesas en el nacimiento del mundo moderno, caracterizado por la aparición del capital, el 
mercado, las clases sociales y el Estado, apareciendo en un primer momento como 
prerrogativas arrancadas al rey por la burguesía, instaurándose en las Constituciones vía 
“declaraciones de derechos”. Estas ideas tienen su construcción teórica en el pensamiento 
liberal y en el derecho natural, que provee la idea de derechos como atributos que el hombre 
posee por su propia condición, que son anteriores a cualquier forma de participación en 
sociedad y que, por lo tanto, le son inherentes por su propia naturaleza.

En este sentido, es posible enunciar que fueron los Hombres quienes celebraron un “contrato” 
instaurando de ese modo la sociedad civil y el Estado, renunciando a parte de sus libertades 
con el objeto del reconocimiento y defensa de sus derechos. Esta construcción teórica 
fundamental de la modernidad ha sido criticada y deconstruida por la politóloga Carole 
Pateman en El contrato sexual (1988), quien hizo visible el sesgo sexista del modelo 
contractualista, a partir de la idea de que las desigualdades que se verifican para las mujeres 
en la sociedad civil posterior al contrato solo se explican a partir del sometimiento de las 
mujeres y algunos varones ya en el estado de naturaleza. Son los varones adultos, libres y jefes 
de familia los únicos firmantes del contrato, quienes su vez se autoarrogan la representación 
de las mujeres adultas, los siervos y los niños, quedando estos sujetos excluidos del contrato 
social.

Desde esta perspectiva podemos sostener que la relación de las mujeres y las disidencias 
con el derecho es una relación histórica de lucha y de disputa por el reconocimiento, garantía 
y satisfacción de derechos.

Además, la estructura del discurso jurídico encubre, desplaza y distorsiona el lugar del 
conflicto social y permite al derecho instalarse como legitimador del poder, al que disfraza y 
torna neutral. El discurso del derecho es ordenado y coherente, y desde ese orden y esa 
coherencia genera seguridad y confianza en aquellos a quienes orienta su mensaje12.

Es en función del carácter androcéntrico del derecho que se propugna la necesidad de una 
teoría crítica del derecho que cuestione este carácter. Así, para que las críticas que desde los 
feminismos se le hacen al derecho puedan considerarse tales, estas deberían tener como 

objetivo el esclarecimiento del rol que este desempeña en el mantenimiento del patriarcado. 
Hasta ahora el objetivo principal de estas teorías ha sido lograr que las mujeres puedan hacer 
todo lo que los hombres hacen. Aunque ha sido arduo lograr que las mujeres sean aceptadas 
en el mundo masculino del derecho como abogadas, juezas o juristas, más difícil aún es que se 
entienda cómo el sexismo está en la base misma de casi todas las instituciones jurídicas. Esto, 
porque es más fácil permitir la entrada de mujeres a las instituciones patriarcales que 
transformarlas. Es menos complejo permitir que algunas mujeres practiquen el derecho que 
cuestionar el modelo de resolución de conflictos androcéntrico que constituye el sistema 
jurídico13.

A través del lenguaje, el poder se abusa, se ejercita o se cuestiona. El discurso no solo es una 
forma de hablar sobre un tema, sino que es la forma de cómo se piensa y actúa sobre ese 
tema14.

6. Conclusiones finales

Reconocer que el derecho es un discurso del poder nos llevará a poner atención, más que en 
la norma formal, en cómo esta establece las reglas, pensamientos, actitudes y 
comportamientos que la norma presupone e incorpora, así como a poner atención en la forma 
en cómo la norma institucionaliza lo que debe ser considerado como legítimo o ilegítimo, 
aceptable o inaceptable, natural o desnaturalizado.

Aplicar la perspectiva de género en los procesos de juzgamiento donde las mujeres víctimas 
de violencia son acusadas de matar o lesionar a sus agresores en legítima defensa de sus 
derechos o de terceros (esto último incluye cuando las mujeres defienden la vida o integridad 
física de sus hijes, hermanes, madres, y está relacionado con el femicidio en relación ya que, 
como sabemos, el agresor, en vez de matarla a ella, intenta matar a personas de su círculo 
íntimo como acto de sufrimiento hacia la mujer) exige un cambio de paradigma o cristal con el 
que se deben valorar los hechos e interpretar la ley penal y procesal, erradicando de todo 
razonamiento la aplicación de estereotipos de género que imperan en nuestra sociedad y en 
el sistema de justicia en particular. 

Es decir, incorporar un análisis contextual que permita comprender que la reacción de las 
víctimas de violencia de género no puede ser medida con los mismos estándares 
tradicionalmente utilizados para la legítima defensa en otro tipo de casos, ya que la violencia a 
la que se ven sometidas por el agresor en razón de su género tiene características específicas 
que deben permear todo el razonamiento judicial de juzgamiento.

1. Palabras preliminares

La constante y creciente lucha por la visibilidad y el reconocimiento de la personalidad 
jurídica que las personas no binarias han protagonizado ha puesto de resalto la necesidad de 
adoptar medidas tendientes a lograr la efectividad de los principios y paradigmas sobre los 
que se estructura el corpus iuris de protección por razones de identidad de género. Por un lado, 
es innegable la obligación -en cabeza de todos los actores sociales- de avanzar en la 
deconstrucción del sistema binario del sexo/género3; por el otro, debe hacerse hincapié en la 
desjudicialización de los procedimientos, tanto en la faz registral como en las cuestiones 
vinculadas a los aspectos médicos, como forma de evitar las excesivas formalidades, las 
demoras y los cuestionamientos que puedan poner en tela de juicio la adscripción identitaria 
de las personas.

Sin embargo, sería ilusorio pensar que los derechos humanos adquieren plena vigencia 
sociológica de forma automática. Por el contrario, observamos que existen al menos tres 
obstáculos que deberán ser eliminados por el Estado argentino en el mediano plazo para 
garantizar que las personas pertenecientes a este grupo de vulnerabilidad puedan gozar 
plenamente -en pie de igualdad y sin discriminaciones- de la protección que el ordenamiento 
jurídico les debe: 

i) En primer lugar, sabido es que la identidad de género ha sido siempre concebida desde el 
estigma de la exclusión basada en estereotipos y prejuicios que alimentan constantemente un 

patrón sociocultural arraigado en la violencia sistemática, en la marginación, en los asesinatos 
y torturas, en las dificultades para el acceso a la educación y al empleo formal y que, en mayor 
o menor medida, priva a sus víctimas del goce de los más esenciales derechos económicos, 
sociales, culturales y ambientales.

ii) En segundo lugar, debe recordarse que el fenómeno de la identidad de género es tan solo 
un aspecto de un proceso mucho más amplio: el derecho a la identidad a secas. El amplio 
componente de autonomía personal que este derecho humano tiene ínsito implica que su 
privación o los impedimentos para su realización necesariamente colocarán a las personas en 
situaciones que dificulten o impidan el goce o el acceso a los demás derechos fundamentales, 
creándose así diferencias de tratamiento y de oportunidades que afectarán los más 
esenciales principios de un Estado de derecho, además de convertirse en un obstáculo frente 
al derecho que tiene toda persona al reconocimiento pleno de su personalidad jurídica4. 

iii) Por último, y a modo de síntesis de los dos considerandos anteriores, el Estado deberá 
encontrar en su accionar un equilibrio para que las medidas adoptadas en el ámbito de su 
jurisdicción interna, a la vez que promuevan la garantía de los derechos inherentes a la 
identidad de género, no se constituyan en injerencias arbitrarias en los asuntos personales, en 
la vida privada familiar y en los demás aspectos de la existencia de las personas no binarias5. 

Para el abordaje de algunas de estas cuestiones se analiza un fallo resuelto por el Juzgado de 
Primera Instancia en Familia y Minoridad N° 1 de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, con 
fecha 16 de diciembre de 2019, que hace lugar a la acción de amparo por discriminación 
impetrada por una persona no binaria contra el Registro del Estado Civil y Capacidad de las 
Personas local.

2. Los hechos del caso

Una persona no binaria interpuso amparo por discriminación contra el Registro del Estado 
Civil y Capacidad de las personas de Ushuaia a fin de que se declarara la aplicabilidad del 
artículo 2 de la ley de identidad de género (en adelante, “LIG”) y, en consecuencia, se ordenara 
la rectificación registral de su documentación personal conforme su identidad de género 
autopercibida, inscribiéndose el nuevo nombre de pila adoptado y consignándose “identidad 
no binaria” en el marcador correspondiente al “sexo”. Asimismo, solicitó que se dispusiera 

también la modificación de la partida de nacimiento y del documento nacional de identidad 
de su hijo menor de edad, toda vez que en ellos figuraban su nombre de pila e identidad de 
género primigenios.

Refirió que la interpretación restrictiva de la normativa vigente, contraria a su espíritu y 
basada en una visión heteronormativa, binaria, biologicista y regresiva, que el Registro Civil 
había realizado constituía una discriminación infundada. Tanto la disposición como el 
dictamen jurídico que le había servido de base para rechazar la solicitud en sede 
administrativa atentaban contra los más modernos estándares y nuevos paradigmas que 
importan la deconstrucción del binario sexo-genérico.

En su escrito de contestación de demanda, el Registro Civil adujo que el acto administrativo 
impugnado no lesionaba, restringía, alteraba o amenazaba con arbitrariedad manifiesta los 
derechos constitucionales de la persona amparista; afirmó la existencia de otras vías que el 
ordenamiento jurídico ponía a disposición para la protección del derecho a la identidad de 
género, agregando que era conveniente que la cuestión bajo análisis transitara un 
procedimiento judicial que garantizara un tratamiento más amplio y profundo.

El juez hizo lugar a la acción. Para así decidir, realizó una interpretación amplia de las 
disposiciones de la LIG en consonancia con los principios que se desprenden del bloque de la 
constitucionalidad federal; valoró la importancia que el control de 
constitucionalidad-convencionalidad tiene como forma de hacer efectivos los derechos 
humanos reconocidos por la Convención Americana sobre Derechos Humanos (en adelante, 
“CADH”) y por los demás tratados de los que el país es parte.

3. Breves consideraciones sobre la importancia del control de 
constitucionalidad-convencionalidad en materia de identidad de género

Desde hace ya algún tiempo se ha reivindicado en el ámbito del sistema interamericano de 
derechos humanos la utilidad del control de constitucionalidad-convencionalidad como una 
herramienta hermenéutica que permite a los Estados concretar la obligación de garantía de 
los derechos humanos en el ámbito interno, a través de la verificación de conformidad, la 
armonización y la adaptación de las normas y prácticas nacionales con la CADH y con la 
doctrina y jurisprudencia elaboradas a propósito de ella6.

Con acierto se ha afirmado que el control de convencionalidad desempeña un doble papel: 
por un lado, obliga a los jueces nacionales a no aplicar las normas internas (incluso las 

constitucionales) opuestas a la Convención y a la interpretación que sobre ella realiza la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (en adelante, “Corte IDH”). Por el otro, también los obliga 
a interpretar el derecho doméstico en las mismas condiciones, debiendo desecharse las 
interpretaciones que vayan en sentido contrario7.

El correcto funcionamiento de este “diálogo de fuentes” es fundamental si se tiene presente 
que en la actualidad existen numerosas categorías sospechosas que son merecedoras de 
protección y que constantemente interpelan a los Estados a realizar análisis de sus 
disposiciones de derecho interno para compatibilizarlas con las obligaciones asumidas 
internacionalmente.

En el caso que se comenta, la cuestión del control de convencionalidad adquiere gran 
trascendencia ni bien se advierte que el Registro Civil alegó -como uno de los principales 
argumentos para fundar el rechazo de la solicitud en sede administrativa- que la cuestión 
sometida a debate debía ser ventilada en un procedimiento judicial que permitiera garantizar 
el control de convencionalidad de las normas involucradas. Cabe preguntarse si fue correcta y 
conforme a derecho la postura adoptada por el órgano estatal: la respuesta negativa se 
impone.

Surge así un primer interrogante: ¿existía en cabeza del Registro Civil la obligación de realizar 
el control de convencionalidad entre las normas internas y la CADH en el ámbito de su 
competencia? En otras palabras, ¿es privativa de los órganos judiciales la obligación de velar 
por que los efectos de las disposiciones de la CADH no se vean mermados por la aplicación de 
normas nacionales? La Corte IDH ha zanjado esta discusión al decir que “cuando un Estado es 
parte de un tratado internacional como la Convención Americana, todos sus órganos, 
incluidos sus jueces, están sometidos a aquel, lo cual les obliga a velar por que los efectos de las 
disposiciones de la Convención no se vean mermados por la aplicación de normas contrarias 
a su objeto y fin, por lo que los jueces y órganos vinculados a la administración de justicia en 
todos los niveles están en la obligación de ejercer ex officio un ‘control de convencionalidad’ 
entre las normas internas y la Convención Americana, evidentemente en el marco de sus 
respectivas competencias y de las regulaciones procesales correspondientes y, en esta tarea, 
deben tener en cuenta no solamente el tratado, sino también la interpretación que de este ha 
hecho la Corte Interamericana, intérprete última de la Convención Americana” (las negritas 
nos pertenecen)8.

De lo reseñado hasta ahora puede concluirse sin hesitaciones que el control de 
convencionalidad es función y tarea de cualquier autoridad pública, no solo del poder judicial, 
los órganos administrativos quedan también alcanzados. Dado que Argentina es un país con 
un sistema de control de constitucionalidad-convencionalidad difuso, la función no se 
concentra en un cuerpo encargado de llevar adelante la revisión, creado exclusivamente para 

ese fin; por el contrario, la potestad se distribuye entre todos los órganos del poder, cualquiera 
sea el nivel del Estado al que pertenezcan.

Sin perjuicio de lo anterior, puede advertirse que la argumentación del Registro Civil de Tierra 
el Fuego adolecía de un error conceptual: la asimilación del concepto “control de 
convencionalidad” al remedio de declaración de inconstitucionalidad-anticonvencionalidad 
de las normas, que se constituye en la ultima ratio de este complejo proceso. Mientras que el 
ejercicio del primero es obligación de todos los órganos del Estado, la segunda es una función 
privativa del judicial; de allí que el pronunciamiento de la Corte IDH refiera a las “respectivas 
competencias y regulaciones procesales correspondientes” como presupuesto de la 
limitación de ese control.

Lo anterior no implica admitir que las autoridades que se ubican por fuera de la órbita judicial 
no deban realizar un test de compatibilidad de las normas y estar por su inaplicabilidad en el 
caso concreto cuando los principios del Estado democrático de derecho así lo garanticen o 
requieran.

4. El falso binarismo de la LIG versus el binarismo del sistema identificatorio

Así las cosas, se plantea un nuevo interrogante: ¿cómo debería haber actuado el Registro 
Civil de Tierra del Fuego frente a la solicitud presentada? El debate traslada, entonces, su eje a 
dos cuestiones fundamentales: i) determinar si es plausible que las solicitudes de rectificación 
registral realizadas por personas no binarias sean resueltas en sede administrativa o, en otras 
palabras, si el derecho vigente en materia de identidad de género es aplicable o no, o solo en 
parte a las personas no binarias, y ii) en caso afirmativo, cuál debería ser la interpretación más 
respetuosa conforme el principio pro persona.

La entrada en escena de las personas no binarias ha generado numerosos 
cuestionamientos sobre el presunto binarismo al que la LIG y el sistema “registral” en el que ella 
se encuentra inmersa responderían. Corresponde hacer algunas precisiones.

En primer lugar, debe tenerse presente que la ley no ensaya definiciones de las categorías 
asociadas al binarismo sexo-genérico; esto, por dos motivos. Por un lado, porque el esquema 
adoptado responde a un paradigma que pone el centro de gravedad en la autonomía 
personal, en la autodeterminación, lejos de cualquier criterio médico o psiquiátrico y prescinde 
de cualquier tipo de autorización previa para tener por acreditada la vivencia interna e 
individual del propio cuerpo tal y como cada persona la percibe9. Por otro lado, porque utiliza 

conceptos amplios que deben llenarse de contenido por vía interpretativa para brindar 
soluciones justas acordes a cada caso concreto. De esta manera, se evita la “cristalización 
terminológica” de realidades que, por el dinamismo que las caracteriza, están 
permanentemente en cambio10. 

No existen, entonces, elementos que habiliten a presumir que solo es posible acceder a los 
derechos contemplados en la ley 26743 exclusivamente desde una óptica que admite dos y 
solo dos géneros diseñados sobre la base de las características sexuales de los individuos. Por 
el contrario, su artículo 2 expresa que la identidad de género implica la vivencia del género -y 
del cuerpo- tal y como cada persona la siente, independientemente del sexo asignado al 
nacer. Las palabras de Radi son más que elocuentes en este sentido: “Entendiendo que la 
identidad de género no tiene un anclaje físico, lejos de reponer la ortopedia social del binario, la 
ley de identidad de género argentina la desactiva, devaluando sus compromisos ontológicos. 
Estos, sin embargo, resisten todavía, y se expresan a menudo como sinsentidos administrativos 
difíciles de erradicar”11.

Puede concluirse entonces que las disposiciones de la LIG (especialmente su artículo 2) son 
plenamente aplicables a las solicitudes que las personas no binarias realizan en ejercicio de 
sus derechos12. Es que este cuerpo normativo, como tal, es comprensivo de la totalidad de las 
vivencias personales internas y su creación responde a la necesidad de garantizar los 
derechos de las personas al reconocimiento de su identidad de género, al libre desarrollo de su 
personalidad y a ser tratadas de acuerdo con su identidad de género. No se trata de una 
legislación destinada exclusivamente a las personas trans binarias, si bien quedan 
comprendidas en su ámbito de aplicación, no lo agotan. Coincidimos con Cabral en afirmar 
que aunque la LIG no es una “ley trans” a menudo es entendida como si lo fuera y, por 
consiguiente, como si la autopercepción fuera el dominio exclusivo de aquellas personas que 

se identifican con un género distinto al asignado al nacer13.

Ahora bien, ¿cómo deben compatibilizarse las disposiciones de la ley 26743 con las que 
surgen del modelo médico de asignación e identificación binaria del sexo en la documentación 
personal?

Una primera aproximación a la respuesta puede encontrarse en el dictamen de asesoría 
letrada que acompaña a la resolución 420/2018 del Registro del Estado Civil y Capacidad de las 
Personas de la Provincia de Mendoza14. Allí, puede leerse: “En este sentido se destaca que la ley 
de identidad de género se sancionó en el año 2012, es decir, con anterioridad a la entrada en 
vigencia del Código Civil y Comercial de la Nación, por lo que es opinión de la suscripta que 
debería interpretarse y aplicarse en forma armónica con las disposiciones de este y de los 
principios que integran el bloque de constitucionalidad en que encuentra su basamento…”. 
Continúa afirmando que “… para efectuar un análisis jurídico del tema resulta indispensable 
considerar en el presente dictamen lo que establece la Constitución Nacional y los tratados de 
derechos humanos con jerarquía constitucional, es decir, el sistema legal, constitucional y 
convencional argentino, de tal forma que este registro civil, en su carácter de órgano estatal 
administrativo encargado del cumplimiento efecto del derecho a la identidad de las personas, 
se ajuste en su accionar a este evitando la conculcación de los principios allí contenidos”15.

La pauta hermenéutica del artículo 13, titulado “Aplicación”, sienta la regla general de que 
toda norma, reglamentación o procedimiento deberá respetar el derecho humano a la 
identidad de género de las personas. Agrega que ninguna norma, reglamentación o 
procedimiento podrá limitar, restringir, excluir o suprimir el ejercicio del derecho a la identidad 
de género de las personas, debiendo interpretarse y aplicarse las normas siempre a favor del 
acceso a este.

En este sentido, correspondía que -al igual que en el caso de Mendoza- el Registro Civil de 
Tierra del Fuego hiciera una interpretación amplia de la normativa vigente ordenando 
consignar la identidad no binaria en la documentación de la persona solicitante y en la de su 
hijo16.

Puede observarse cómo, según el enfoque que se adopte, la solución garantizará o vulnerará 
los derechos de la persona peticionante. En esa segunda posición se colocó a la accionante 
como consecuencia del análisis erróneo y literal del derecho vigente que el Registro realizó. Ello 
no es menor, sobre todo si se tiene en cuenta que, en oportunidad de comparecer al proceso, 
el órgano alegó que no se lesionaban, restringían, alteraban o amenazaban con arbitrariedad 
manifiesta los derechos constitucionales-convencionales de la persona amparista.

5. La necesaria desjudicialización de los procedimientos

Con anterioridad a la sanción de la LIG, en Argentina eran los jueces quienes tenían la 
facultad de discernir respecto de las identidades de género de las personas.

Los procesos judiciales implicaban el sometimiento a diferentes tipos de exámenes 
(médicos, psicológicos, psiquiátricos), es decir, a la realización de “escrutinios” sobre la vida 
íntima de las personas con un fuerte contenido patologizante de todo aquello que se 
encontraba por fuera de lo considerado “natural”. Conforme esto, se entendía que lo “natural” 
era que la morfología de los órganos con características sexuales definiera, en el momento del 
nacimiento, el género de las personas y que todo aquello que no se ajustara o respondiera a 
esta premisa fuera considerado y calificado de “anormal”. 

¿Qué debía demostrar la persona para que un juez autorizara el cambio requerido? Las 
respuestas fueron diversas según los casos, pero todas ellas tenían un denominador común: la 
necesidad de constatación por parte del juez de la existencia de determinadas condiciones 
para que se tuvieran por acreditados el principio de autonomía y la identidad de las personas17.

Puede afirmarse, sin duda alguna, que la sanción de la LIG implicó un profundo cambio de 
paradigmas en relación con las identidades y su reconocimiento. Este proceso de 
deconstrucción fue necesario para lograr la desjudicialización de las solicitudes de 
rectificación registral. 

Sin perjuicio de lo anterior, no puede desconocerse que la deconstrucción como fenómeno 
social y cultural, también, es esencialmente personal e individual; las leyes interpelan 
constantemente a sus operadores. Por ello, al evaluar las actuaciones de los diferentes 
registros civiles, se advierte que el camino no ha sido homogéneo ni ha estado exento de 
obstáculos.

Tal y como se ha puesto de resalto, actualmente existe una marcada tendencia hacia la 
desjudicialización de los procedimientos en materia identidad de género. La regla es clara: no 
deben llevarse ante los estrados de los tribunales los aspectos de la vida de las personas que 

no son objeto de revisión por las autoridades en tanto responden a los extremos más 
elementales de la personalidad. Esta postura no es caprichosa, sino que tiene su fundamento 
en la interpretación armónica de todo el ordenamiento jurídico a la luz de paradigmas de 
derechos humanos de raigambre constitucional-convencional y en la télesis de la propia LIG, 
que es de carácter administrativo18.

Es cuestionable el argumento que esgrimió el Registro Civil de Tierra del Fuego cuando 
supuso a priori y en abstracto que la solicitud efectuada por la persona no binaria recibiría 
mejor tratamiento en sede judicial. A decir verdad, aparece muy a menudo el vicio de pensar 
que todo asunto “nuevo”, “complejo”, de difícil resolución -y que usualmente pone en jaque a 
determinados sistemas de creencias- encontrará la solución adecuada en el pronunciamiento 
que sobre él puedan dar los jueces y juezas. Esta visión sesgada de la realidad importa 
promover y fomentar una suerte de “paternalismo judicial” que revive patrones de las 
relaciones de poder que van en contra de la mentada justicia de acompañamiento y que 
supone ubicar a quien juzga en un lugar de “superpersona”19.

Con acierto se ha afirmado que los conflictos de familia (y “de las personas”) modernos 
requieren la presencia de un juez o jueza dinámico, proactivo, que garantice la efectividad del 
principio de inmediación y la asistencia en la resolución de los asuntos sometidos a su 
jurisdicción. Sin embargo, ello no implica que la voluntad de los magistrados deba sustituir a la 
de los administrados. Por el contrario, debe reafirmarse la idea según la cual la judicialización 
es la última opción en una lista de posibles soluciones, entre las que incluso se encuentran los 
mecanismos de autocomposición.

La Corte Interamericana se ha pronunciado por la detracción de los procedimientos de 
naturaleza judicial en materia de identidad de género. Si bien los Estados tienen en principio 
una posibilidad para determinar, de acuerdo a la realidad jurídica y social nacional, los 
procedimientos más adecuados para cumplir con los requisitos para un procedimiento de 
rectificación del nombre, y, de ser el caso, de la referencia al sexo/género y la imagen 
fotográfica en los documentos de identidad y en los registros correspondientes, también es 
cierto que el procedimiento que mejor se ajusta a los requisitos establecidos en esta opinión es 
el de naturaleza materialmente administrativa o notarial, dado que el proceso de carácter 
jurisdiccional eventualmente puede incurrir, en algunos Estados, en excesivas formalidades y 
demoras que se observan en los trámites de esa naturaleza.

Este esquema de la desjudicialización de los procedimientos se completa con una breve 
referencia a la importancia del consentimiento informado: la autoridad encargada de realizar 
el trámite encuentra su competencia limitada a la verificación de los requisitos de 
admisibilidad de la solicitud. Únicamente podría oponerse si advirtiera algún vicio en la 
expresión del consentimiento libre e informado de quien solicita o si constatara un defecto en 
las formalidades.

Tan poderosa es la fuerza de la manifestación de la voluntad que las decisiones relacionadas 
con una solicitud de adecuación o rectificación con base en la identidad de género solo puede 
limitarse a reconocer derechos existentes previamente, pero no puede “asignarlos”20.

6. Breves palabras de cierre

A modo de conclusión, corresponde hacer unas breves reflexiones sobre la postura que 
esperablemente habrán de adoptar los jueces y juezas para garantizar la plena vigencia de los 
derechos humanos de las personas no binarias en el marco de un horizonte democrático en 
constante expansión.

Es intachable el trabajo del funcionario interviniente en el caso en análisis. A los sólidos 
argumentos en favor del reconocimiento de la identidad de género y a la interpretación de la 
normativa de forma compatible con el bloque de la constitucionalidad federal se le suma la 
trascendencia institucional que reviste la tacha de discriminatorio del accionar del Registro 
Civil de Ushuaia. 

Sin embargo, es oportuno sugerir que frente a potenciales nuevos casos que se planteen en 
sede judicial será de buena práctica hacer saber al Registro Civil que, en lo sucesivo, con el fin 
de garantizar y reconocer legalmente la identidad de género autodefinida de cada persona, 
las solicitudes como la del presente se realizarán en ese órgano estatal administrativo, a cuyo 
efecto, deberá ponerse a disposición una multiplicidad de marcadores como opciones de 
género21. 

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

13 Cabral, Mauro, “La paradoja transgénero”, en Cáceres, Carlos; Mogollón, María E.; Pérez-Luna, Griselda; Olivos, Fernando (editores), Sexua-
lidad, ciudadanía y derechos humanos en América Latina: un quinquenio de aportes regionales al debate y la reflexión, Instituto de 
Estudios en Salud, Sexualidad y Desarrollo Humano y Universidad Peruana Cayetano Heredia Lima, 2011, págs. 97/104, citado por Radi, Blas, 
Cambio conceptual, tensiones jurídicas y acrobacias administrativas, RDF 2020-II-166, cita online: AR/DOC/430/2020.
14 En la especie, se hizo lugar a la solicitud de dos personas mendocinas que requirieron el reconocimiento legal de su identidad de género 
autopercibida y correspondiente rectificación registral, solicitando en forma expresa que en su partida de nacimiento no se consignara 
sexo alguno.
15 En idéntico sentido se expide el juez interviniente: “La ley provincial 887 debe ser interpretada en armonía con la ley 26743, la Constitución 
Nacional, los tratados internacionales de derechos humanos, tomando en consideración las pautas de interpretación que brindan las 
recomendaciones, observaciones y opiniones consultivas de sus órganos de aplicación, de acuerdo a sus competencias”.
16 Para un debate sobre la pertinencia o no de consignar el “sexo” como categoría jurídica en la documentación personal, ver Lamm, 
Eleonora, Identidad de género. Sobre la incoherencia legal de exigir el sexo como categoría jurídica, Revista Actualidad Jurídica Iberoame-
ricana N° 8, IDIBE, febrero/2018. Disponible en: http://idibe.org/wp-content/uploads/2018/03/93.Lamm-copia.pdf (fecha de consulta: 
16/7/2020).
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

“Yo también
fui devorada

por un discurso”.
Nina Ferrari2

1. Presentación

En primer lugar, quisiera agradecer a las integrantes de Género y Derecho por hacerme parte 
en la publicación de la segunda edición de la revista. El construir espacios de encuentro 
virtuales, de lectura y de escritura colectivos en tiempos de pandemia y aislamiento nos 
representa un enorme compromiso y desafío.

En el presente artículo comentaré el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la Nación “R., C. E. 
s/recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley en causa N° 63.006 del Tribunal de Casación 
Penal, Sala IV”, sobre legítima defensa en un contexto de violencia de género, y realizaré un 
análisis acerca de los estereotipos de género que se advierten de su lectura.

2. Hechos

Los hechos que se desarrollan en el fallo en análisis refieren a la situación de una mujer cis -C. 
E. R.- que convivía con su expareja, hombre cis -P. S.-, y sus tres hijos y sufría violencia de género 
por parte de él, de forma regular. El día del hecho, P. S. llega al domicilio familiar, C. E. R. no lo 
saluda y, como consecuencia, P. S. le pegó un empujón y piñas en el estómago y la cabeza, 
llevándola así hasta la cocina; allí ella tomó un cuchillo y se lo asestó en el abdomen, luego salió 
corriendo y fue a la casa de su hermano, que la acompañó a la policía. Por ese hecho fue 
imputada por el delito de lesiones graves. 

En el informe médico se dejó constancia de que la mujer poseía hematomas y dolores en el 
abdomen y en las piernas y que tenía dolor en el rostro. En su declaración indagatoria, C. E. R. 

explicó que había pensado que P. S. la iba a matar porque “le pegaba y le pegaba” y que solo 
había dado “un manotazo” para defenderse. Por su parte, el hombre prestó declaración 
testimonial y negó haber agredido a la mujer. 

C. E. R. declaró que P. S. le pegaba, que en el año 2010 se animó a denunciarlo y se fue a la casa 
de su hermano, pero a los tres meses regresó porque allí sus hijos carecían de comodidad.

El Tribunal Oral condenó a la imputada a la pena de dos años de prisión en suspenso. Para 
decidir de ese modo, consideró que su declaración no resultaba verosímil, ya que, si bien había 
indicado haber sufrido golpes en la cabeza, no se habían constatado hematomas en su cara. 
En tal sentido, concluyó que el hecho se había tratado de una “agresión recíproca” y negó que 
hubiese constituido un caso de violencia de género. 

Contra esa sentencia, la defensa interpuso un recurso de casación. En particular, señaló que 
su asistida había actuado en legítima defensa y que las lesiones previas acreditaban la ventaja 
física del hombre sobre su asistida y fundamentaban el temor por su integridad. En esa línea, 
refirió que la mujer había utilizado el único medio que tenía a su alcance para defenderse. La 
fiscalía dictaminó en favor del planteo. Sin embargo, el Tribunal de Casación Penal de la 
Provincia de Buenos Aires rechazó la impugnación. Entonces, la defensa interpuso recursos de 
inaplicabilidad de la ley y de nulidad por entender que la resolución resultaba arbitraria y 
carecía de fundamentación. 

La Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires desestimó las presentaciones. 
En relación con el recurso de inaplicabilidad, consideró que no cumplía con los requisitos 
establecidos por el Código Procesal Penal provincial y que la arbitrariedad alegada no había 
sido planteada de forma adecuada. Contra esa decisión, la defensa interpuso un recurso 
extraordinario federal.

La Corte Suprema de Justicia de la Nación compartió los fundamentos y conclusiones del 
dictamen del procurador general de la Nación y sostuvo que era procedente el recurso 
extraordinario interpuesto, que se dejaba sin efecto la sentencia impugnada, y ordenó el 
dictado de una nueva conforme a derecho.

3. Aportes a la discusión sobre estereotipos de género en la administración de justicia

En mi opinión, el dictamen del Ministerio Público fue muy acertado y en sintonía con los 
estándares internacionales de derechos humanos. Al respecto, el dictamen trajo a colación la 
ley 26485 de protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales y la interpretación de 
la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
-Convención de Belém do Pará- y el Comité de Expertas del Mecanismo de Seguimiento de esa 
Convención (MESECVI o CEVI)3.

En ese sentido, el dictamen puso el acento en la definición de violencia contra las mujeres del 
artículo 4 de la ley y refirió que esta definición abarca a la violencia doméstica, que es la 
ejercida por un integrante del grupo familiar, originado en el parentesco por consanguinidad o 
afinidad, el matrimonio, las uniones de hecho y las parejas o noviazgos, esté o no vigente la 
relación y haya o no convivencia. 

También indicó que la ley garantiza todos los derechos reconocidos, entre otras normas, por 
la Convención Belém do Pará, a la integridad física y psicológica; a recibir información y 
asesoramiento adecuado, a gozar de medidas integrales de asistencia, protección y 
seguridad, entre otros (artículo 3), y establece que los tres Poderes del Estado, nacional o 
provincial, adoptarán las medidas necesarias, entre otras, la asistencia en forma integral y 
oportuna de las mujeres que padecen cualquier tipo de violencia, asegurándoles el acceso 
gratuito, rápido, transparente y eficaz en servicios creados a tal fin (artículo 7).

Es destacable la aplicación del artículo 7 de la Convención, que, en su inciso b), establece que 
es deber de los Estados parte actuar con la debida diligencia, no solo para investigar y 
sancionar la violencia contra la mujer, sino también para prevenirla.

Por otra parte, en el caso de estudio se observa una desigualdad de armas en relación con la 
amplitud probatoria. Es sabido que este tipo de hechos sucede en el marco del hogar y esa 
situación conduce a que quienes presencian los hechos sean los propios protagonistas y que 
los hechos no sean fácilmente detectables fuera de la esfera privada del hogar. 

Al respecto, en su artículo 16, inciso i), la ley 26485 dispone que, en cualquier procedimiento 
judicial o administrativo, además de los ya reconocidos, se le garantizará a la mujer el derecho 
a la amplitud probatoria para acreditar los hechos denunciados, teniendo en cuenta las 
circunstancias especiales en las que se desarrollan los actos de violencia y quiénes son sus 
naturales testigos.

En sentido concordante, el MESECVI, responsable del análisis y evaluación del proceso de 
implementación de la Convención en los Estados parte, ha recomendado, en el marco de la 
alegación de legítima defensa en un contexto de violencia contra la mujer, la adopción de los 
estándares que la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha desarrollado para otro 
grupo de casos, en lo que aquí interesa, entender que la declaración de la víctima es crucial, 
que la ausencia de evidencia médica no disminuye la veracidad de los hechos denunciados y 
tampoco la falta de señales físicas implica que no se ha producido la violencia 
[recomendación general del Comité de Expertas del MESECVI (Nº 1), Legítima Defensa y Violencia 
contra las Mujeres]4.

De acuerdo a esas premisas, el dictamen consideró que “deviene arbitraria la valoración del 
tribunal, como así también la que en igual sentido implica el criterio de las instancias revisoras, 

toda vez que restó credibilidad a los dichos de R. porque dijo que sufrió ‘piñas en la cabeza’ pero 
no manifestó dolor ni se constataron hematomas en el rostro. Sin perjuicio de ello, lo cierto es 
que declaró que S. le pegó ‘piñas en la cabeza y en el estómago’ y en el informe médico se dejó 
constancia de hematomas en el abdomen y en las piernas, con dolor espontáneo y a la 
palpación, y que refirió dolor en el rostro, es decir que los golpes fueron corroborados”.

En tal sentido, el dictamen de referencia pone de manifiesto algunos aspectos vinculados 
con los estereotipos de género que se manifiestan en quienes ejercen la judicatura cuando se 
refieren al testimonio de la víctima. Al respecto, “expuso el Tribunal que ‘la comprensión y 
tranquilidad’ con que S. narró el suceso no convenció sobre su sinceridad; tampoco sus 
explicaciones relativas a la conducta de R., ‘tan artificial fue la tolerancia y serenidad con que se 
pronunció que delató cuanto menos, su exageración’. Agregó que ‘su supuesta actitud ante el 
agresivo requerimiento de R. sobre su parrilla’ fue desmentida por su madre. Todo ello condujo 
a los jueces a parcializar la credibilidad del testimonio y los persuadió de que ‘intentó ocultar lo 
que realmente ocurrió’, que su rol no fue ‘tan estático o pasivo’ como declaró”.

Otro pasaje que denota falta de perspectiva de género en el resolutorio del tribunal se 
manifiesta en la valoración que realiza respecto del vínculo entre la víctima y el agresor. En tal 
sentido, señala que “el vínculo entre víctima y victimario respondía a una relación basada en 
agresión recíproca, en la cual los insultos y los golpes no se encontraban ausentes ni 
resultaban privativos de uno sobre el otro”. Concluyó la judicatura que “estaban 
protagonizando otras de sus peleas”.

Como se puede ver, el fallo en análisis ha puesto de manifiesto la existencia de ciertos 
patrones socioculturales discriminatorios en la administración de justicia. Esos sutiles patrones 
culturales influyen en la actuación de operadores judiciales en todos los niveles de la rama 
judicial. 

En términos generales, se observa que persisten en la justicia operadores que consideran los 
casos de violencia como no prioritarios y descalifican a las víctimas, no efectúan pruebas que 
resultan claves para el esclarecimiento de los responsables, asignan énfasis exclusivo a las 
pruebas físicas y testimoniales, otorgan poca credibilidad a las aseveraciones de las víctimas 
y brindan un tratamiento inadecuado a estas y a sus familiares cuando intentan colaborar con 
la investigación de los hechos.

Como respuesta a estos patrones, el CEVI recomendó incorporar un análisis contextual que 
permita comprender que la reacción de las víctimas de violencia de género no puede ser 
medida con los estándares utilizados para la legítima defensa en otro tipo de casos, en tanto la 
violencia contra la mujer tiene características específicas que deben permear en el 
razonamiento judicial. Se expuso allí que la persistencia de los estereotipos y la falta de 
aplicación de la perspectiva de género podría llevar a valorar de manera inadecuada el 
comportamiento.

Asimismo, en un reciente fallo de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos 

Aires5, el máximo tribunal provincial refirió que, para determinar si el hecho imputado debe 
quedar comprendido o no en los términos de la Convención de Belém do Pará, “el juzgador 
debe analizar y ponderar -necesariamente- el contexto fáctico y jurídico, esto es, 
circunstancias anteriores y concomitantes, al ilícito en juzgamiento (conf. causas P. 128.910, sent. 
de 16-VIII2017; P. 128.468, sent. de 12-IV-2017; P. 130.580, resol. de 11-VII-2018; P. 125.687, sent. de 
23-X-2019, e.o.)”.

En el mismo fallo señaló que “el juzgar con perspectiva de género propende a garantizar el 
ejercicio de los derechos de las mujeres, la igualdad de género y una tutela judicial efectiva, 
evitando la reproducción de estereotipos que dan por supuesto el modo en que deben 
comportarse las personas en función de su sexo o género (conf. causa P. 125.687, cit.), sin perder 
de vista que el principio de amplia libertad probatoria -arts. 16.1 y 31 de la ley 26485- no implica 
una flexibilización de los estándares probatorios sino que ‘...está destinado, en primer lugar, a 
desalentar el sesgo discriminatorio que tradicionalmente ha regido la valoración probatoria a 
través de visiones estereotipadas o prejuiciosas sobre la víctima o la persona acusada’ 
(Protocolo para la investigación y litigio de casos de muertes violentas de mujeres -femicidios- 
de la Procuración General de la Nación, año 2018, pto. 4.2.2.)”.

4. Estereotipos de género y derecho

Me interesa abordar en este apartado qué entendemos por estereotipos de género. En este 
sentido, Rebecca J. Cook y Simone Cusack6 definen los estereotipos de género como “la 
construcción social y cultural de hombres y mujeres, en razón de sus diferentes funciones 
físicas, biológicas, sexuales y sociales. Más ampliamente, pueden pensarse como las 
‘convenciones que sostienen la práctica social del género’”. 

Al respecto, las autoras sostienen que “estereotipo de género” es un término general que se 
refiere a “un grupo estructurado de creencias sobre los atributos personales de mujeres y 
hombres. Dichas creencias pueden implicar una variedad de componentes incluyendo 
características de la personalidad, comportamientos y roles, características físicas y 
apariencia u ocupaciones y presunciones sobre la orientación sexual”.

Cuando hablamos de perspectiva de género nos referimos a la manera en que percibimos el 
mundo a través de nuestro bagaje cultural. Nuestras formas de ver, pensar y sentirnos en el 
mundo tienen que ver con roles y funciones que nos fueron asignados al momento de nacer 
con uno u otro sexo. 

Aplicada al ámbito jurídico, la perspectiva de género puede servir para desvelar aquellas 
instituciones, reglas y prácticas del derecho que crean, legitiman y perpetúan la discriminación, 

con el propósito de derogarlas, transformarlas y/o sustituirlas por otras7.

El mayor valor que la perspectiva de género puede aportar en la ponderación del testimonio 
de la víctima es lograr que esta se realice suprimiendo todos aquellos estereotipos 
discriminatorios que, de forma consciente o inconsciente, han alcanzado la consideración de 
máximas de experiencia, elevando a tal categoría lo que no son sino consecuencias 
históricamente asumidas de un entendimiento de la sociedad basado en una artificial 
distribución de roles, y proponer su sustitución por otros que contrarresten la influencia de esa 
cultura patriarcal8. 

La perspectiva de género exige que el relato que realiza la mujer que narra haber sido víctima 
de actos violentos protagonizados por el hombre se evalúe eliminando estereotipos que tratan 
de universalizar como criterios de racionalidad simples máximas de experiencia machistas; 
pero resulta esencial entender, complementariamente, que la perspectiva de género exige 
igualmente sustituir tales máximas de experiencia machistas, tradicionalmente asumidas, por 
nuevas máximas de valoración probatoria basadas en exigencias de igualdad real y efectiva 
en la interpretación, aplicación y resultado de la aplicación de la ley. Situación a la que solo es 
posible llegar desde el entendimiento de la perspectiva de género como un principio 
informador del ordenamiento que actúa de forma continua y constante durante toda la 
actuación procesal9. 

5. Algunas reflexiones acerca de la interrelación entre patriarcado, derecho y lenguaje

Se ha sostenido que el patriarcado es el sistema de dominación genérico en el cual las 
mujeres permanecen, a su vez, bajo la autoridad de los varones. Este estereotipo dispone de sus 
propios elementos políticos, económicos, ideológicos y simbólicos de legitimación, cuya 
permeabilidad escapa a cualquier frontera cultural o de desarrollo económico10. 

Entre las oprimidas se encuentran incluidas las disidencias sexuales, cuyas identidades de 
género han sido negadas e invisibilizadas históricamente desde la concepción patriarcal11.

El sistema patriarcal es la estructura política más arcaica y permanente de la humanidad, 
resultando pilar y fundamento de relaciones de género desiguales. Claro que esta dominación 
se entrecruza y reconfigura con otras múltiples opresiones, fundamentalmente las que se 
refieren a la cuestión de género, raza, clase social, edad y etnia.

El derecho ha sido uno de los principales articuladores del paradigma de modernidad en 
tanto desde este se instituye la política, se establecen mecanismos de control y vigilancia y un 
sistema de legitimidades. Los conceptos de igualdad y universalidad, pilares de las 
revoluciones liberales/burguesas, particularmente la Revolución francesa, permiten legitimar 
la idea de igualdad en derechos de todos, mujeres y varones, independientemente de su 
origen.

Estas ideas vinieron a cumplir una función de legitimación de las nuevas formas de vida 
burguesas en el nacimiento del mundo moderno, caracterizado por la aparición del capital, el 
mercado, las clases sociales y el Estado, apareciendo en un primer momento como 
prerrogativas arrancadas al rey por la burguesía, instaurándose en las Constituciones vía 
“declaraciones de derechos”. Estas ideas tienen su construcción teórica en el pensamiento 
liberal y en el derecho natural, que provee la idea de derechos como atributos que el hombre 
posee por su propia condición, que son anteriores a cualquier forma de participación en 
sociedad y que, por lo tanto, le son inherentes por su propia naturaleza.

En este sentido, es posible enunciar que fueron los Hombres quienes celebraron un “contrato” 
instaurando de ese modo la sociedad civil y el Estado, renunciando a parte de sus libertades 
con el objeto del reconocimiento y defensa de sus derechos. Esta construcción teórica 
fundamental de la modernidad ha sido criticada y deconstruida por la politóloga Carole 
Pateman en El contrato sexual (1988), quien hizo visible el sesgo sexista del modelo 
contractualista, a partir de la idea de que las desigualdades que se verifican para las mujeres 
en la sociedad civil posterior al contrato solo se explican a partir del sometimiento de las 
mujeres y algunos varones ya en el estado de naturaleza. Son los varones adultos, libres y jefes 
de familia los únicos firmantes del contrato, quienes su vez se autoarrogan la representación 
de las mujeres adultas, los siervos y los niños, quedando estos sujetos excluidos del contrato 
social.

Desde esta perspectiva podemos sostener que la relación de las mujeres y las disidencias 
con el derecho es una relación histórica de lucha y de disputa por el reconocimiento, garantía 
y satisfacción de derechos.

Además, la estructura del discurso jurídico encubre, desplaza y distorsiona el lugar del 
conflicto social y permite al derecho instalarse como legitimador del poder, al que disfraza y 
torna neutral. El discurso del derecho es ordenado y coherente, y desde ese orden y esa 
coherencia genera seguridad y confianza en aquellos a quienes orienta su mensaje12.

Es en función del carácter androcéntrico del derecho que se propugna la necesidad de una 
teoría crítica del derecho que cuestione este carácter. Así, para que las críticas que desde los 
feminismos se le hacen al derecho puedan considerarse tales, estas deberían tener como 

objetivo el esclarecimiento del rol que este desempeña en el mantenimiento del patriarcado. 
Hasta ahora el objetivo principal de estas teorías ha sido lograr que las mujeres puedan hacer 
todo lo que los hombres hacen. Aunque ha sido arduo lograr que las mujeres sean aceptadas 
en el mundo masculino del derecho como abogadas, juezas o juristas, más difícil aún es que se 
entienda cómo el sexismo está en la base misma de casi todas las instituciones jurídicas. Esto, 
porque es más fácil permitir la entrada de mujeres a las instituciones patriarcales que 
transformarlas. Es menos complejo permitir que algunas mujeres practiquen el derecho que 
cuestionar el modelo de resolución de conflictos androcéntrico que constituye el sistema 
jurídico13.

A través del lenguaje, el poder se abusa, se ejercita o se cuestiona. El discurso no solo es una 
forma de hablar sobre un tema, sino que es la forma de cómo se piensa y actúa sobre ese 
tema14.

6. Conclusiones finales

Reconocer que el derecho es un discurso del poder nos llevará a poner atención, más que en 
la norma formal, en cómo esta establece las reglas, pensamientos, actitudes y 
comportamientos que la norma presupone e incorpora, así como a poner atención en la forma 
en cómo la norma institucionaliza lo que debe ser considerado como legítimo o ilegítimo, 
aceptable o inaceptable, natural o desnaturalizado.

Aplicar la perspectiva de género en los procesos de juzgamiento donde las mujeres víctimas 
de violencia son acusadas de matar o lesionar a sus agresores en legítima defensa de sus 
derechos o de terceros (esto último incluye cuando las mujeres defienden la vida o integridad 
física de sus hijes, hermanes, madres, y está relacionado con el femicidio en relación ya que, 
como sabemos, el agresor, en vez de matarla a ella, intenta matar a personas de su círculo 
íntimo como acto de sufrimiento hacia la mujer) exige un cambio de paradigma o cristal con el 
que se deben valorar los hechos e interpretar la ley penal y procesal, erradicando de todo 
razonamiento la aplicación de estereotipos de género que imperan en nuestra sociedad y en 
el sistema de justicia en particular. 

Es decir, incorporar un análisis contextual que permita comprender que la reacción de las 
víctimas de violencia de género no puede ser medida con los mismos estándares 
tradicionalmente utilizados para la legítima defensa en otro tipo de casos, ya que la violencia a 
la que se ven sometidas por el agresor en razón de su género tiene características específicas 
que deben permear todo el razonamiento judicial de juzgamiento.

1. Palabras preliminares

La constante y creciente lucha por la visibilidad y el reconocimiento de la personalidad 
jurídica que las personas no binarias han protagonizado ha puesto de resalto la necesidad de 
adoptar medidas tendientes a lograr la efectividad de los principios y paradigmas sobre los 
que se estructura el corpus iuris de protección por razones de identidad de género. Por un lado, 
es innegable la obligación -en cabeza de todos los actores sociales- de avanzar en la 
deconstrucción del sistema binario del sexo/género3; por el otro, debe hacerse hincapié en la 
desjudicialización de los procedimientos, tanto en la faz registral como en las cuestiones 
vinculadas a los aspectos médicos, como forma de evitar las excesivas formalidades, las 
demoras y los cuestionamientos que puedan poner en tela de juicio la adscripción identitaria 
de las personas.

Sin embargo, sería ilusorio pensar que los derechos humanos adquieren plena vigencia 
sociológica de forma automática. Por el contrario, observamos que existen al menos tres 
obstáculos que deberán ser eliminados por el Estado argentino en el mediano plazo para 
garantizar que las personas pertenecientes a este grupo de vulnerabilidad puedan gozar 
plenamente -en pie de igualdad y sin discriminaciones- de la protección que el ordenamiento 
jurídico les debe: 

i) En primer lugar, sabido es que la identidad de género ha sido siempre concebida desde el 
estigma de la exclusión basada en estereotipos y prejuicios que alimentan constantemente un 

patrón sociocultural arraigado en la violencia sistemática, en la marginación, en los asesinatos 
y torturas, en las dificultades para el acceso a la educación y al empleo formal y que, en mayor 
o menor medida, priva a sus víctimas del goce de los más esenciales derechos económicos, 
sociales, culturales y ambientales.

ii) En segundo lugar, debe recordarse que el fenómeno de la identidad de género es tan solo 
un aspecto de un proceso mucho más amplio: el derecho a la identidad a secas. El amplio 
componente de autonomía personal que este derecho humano tiene ínsito implica que su 
privación o los impedimentos para su realización necesariamente colocarán a las personas en 
situaciones que dificulten o impidan el goce o el acceso a los demás derechos fundamentales, 
creándose así diferencias de tratamiento y de oportunidades que afectarán los más 
esenciales principios de un Estado de derecho, además de convertirse en un obstáculo frente 
al derecho que tiene toda persona al reconocimiento pleno de su personalidad jurídica4. 

iii) Por último, y a modo de síntesis de los dos considerandos anteriores, el Estado deberá 
encontrar en su accionar un equilibrio para que las medidas adoptadas en el ámbito de su 
jurisdicción interna, a la vez que promuevan la garantía de los derechos inherentes a la 
identidad de género, no se constituyan en injerencias arbitrarias en los asuntos personales, en 
la vida privada familiar y en los demás aspectos de la existencia de las personas no binarias5. 

Para el abordaje de algunas de estas cuestiones se analiza un fallo resuelto por el Juzgado de 
Primera Instancia en Familia y Minoridad N° 1 de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, con 
fecha 16 de diciembre de 2019, que hace lugar a la acción de amparo por discriminación 
impetrada por una persona no binaria contra el Registro del Estado Civil y Capacidad de las 
Personas local.

2. Los hechos del caso

Una persona no binaria interpuso amparo por discriminación contra el Registro del Estado 
Civil y Capacidad de las personas de Ushuaia a fin de que se declarara la aplicabilidad del 
artículo 2 de la ley de identidad de género (en adelante, “LIG”) y, en consecuencia, se ordenara 
la rectificación registral de su documentación personal conforme su identidad de género 
autopercibida, inscribiéndose el nuevo nombre de pila adoptado y consignándose “identidad 
no binaria” en el marcador correspondiente al “sexo”. Asimismo, solicitó que se dispusiera 

también la modificación de la partida de nacimiento y del documento nacional de identidad 
de su hijo menor de edad, toda vez que en ellos figuraban su nombre de pila e identidad de 
género primigenios.

Refirió que la interpretación restrictiva de la normativa vigente, contraria a su espíritu y 
basada en una visión heteronormativa, binaria, biologicista y regresiva, que el Registro Civil 
había realizado constituía una discriminación infundada. Tanto la disposición como el 
dictamen jurídico que le había servido de base para rechazar la solicitud en sede 
administrativa atentaban contra los más modernos estándares y nuevos paradigmas que 
importan la deconstrucción del binario sexo-genérico.

En su escrito de contestación de demanda, el Registro Civil adujo que el acto administrativo 
impugnado no lesionaba, restringía, alteraba o amenazaba con arbitrariedad manifiesta los 
derechos constitucionales de la persona amparista; afirmó la existencia de otras vías que el 
ordenamiento jurídico ponía a disposición para la protección del derecho a la identidad de 
género, agregando que era conveniente que la cuestión bajo análisis transitara un 
procedimiento judicial que garantizara un tratamiento más amplio y profundo.

El juez hizo lugar a la acción. Para así decidir, realizó una interpretación amplia de las 
disposiciones de la LIG en consonancia con los principios que se desprenden del bloque de la 
constitucionalidad federal; valoró la importancia que el control de 
constitucionalidad-convencionalidad tiene como forma de hacer efectivos los derechos 
humanos reconocidos por la Convención Americana sobre Derechos Humanos (en adelante, 
“CADH”) y por los demás tratados de los que el país es parte.

3. Breves consideraciones sobre la importancia del control de 
constitucionalidad-convencionalidad en materia de identidad de género

Desde hace ya algún tiempo se ha reivindicado en el ámbito del sistema interamericano de 
derechos humanos la utilidad del control de constitucionalidad-convencionalidad como una 
herramienta hermenéutica que permite a los Estados concretar la obligación de garantía de 
los derechos humanos en el ámbito interno, a través de la verificación de conformidad, la 
armonización y la adaptación de las normas y prácticas nacionales con la CADH y con la 
doctrina y jurisprudencia elaboradas a propósito de ella6.

Con acierto se ha afirmado que el control de convencionalidad desempeña un doble papel: 
por un lado, obliga a los jueces nacionales a no aplicar las normas internas (incluso las 

constitucionales) opuestas a la Convención y a la interpretación que sobre ella realiza la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (en adelante, “Corte IDH”). Por el otro, también los obliga 
a interpretar el derecho doméstico en las mismas condiciones, debiendo desecharse las 
interpretaciones que vayan en sentido contrario7.

El correcto funcionamiento de este “diálogo de fuentes” es fundamental si se tiene presente 
que en la actualidad existen numerosas categorías sospechosas que son merecedoras de 
protección y que constantemente interpelan a los Estados a realizar análisis de sus 
disposiciones de derecho interno para compatibilizarlas con las obligaciones asumidas 
internacionalmente.

En el caso que se comenta, la cuestión del control de convencionalidad adquiere gran 
trascendencia ni bien se advierte que el Registro Civil alegó -como uno de los principales 
argumentos para fundar el rechazo de la solicitud en sede administrativa- que la cuestión 
sometida a debate debía ser ventilada en un procedimiento judicial que permitiera garantizar 
el control de convencionalidad de las normas involucradas. Cabe preguntarse si fue correcta y 
conforme a derecho la postura adoptada por el órgano estatal: la respuesta negativa se 
impone.

Surge así un primer interrogante: ¿existía en cabeza del Registro Civil la obligación de realizar 
el control de convencionalidad entre las normas internas y la CADH en el ámbito de su 
competencia? En otras palabras, ¿es privativa de los órganos judiciales la obligación de velar 
por que los efectos de las disposiciones de la CADH no se vean mermados por la aplicación de 
normas nacionales? La Corte IDH ha zanjado esta discusión al decir que “cuando un Estado es 
parte de un tratado internacional como la Convención Americana, todos sus órganos, 
incluidos sus jueces, están sometidos a aquel, lo cual les obliga a velar por que los efectos de las 
disposiciones de la Convención no se vean mermados por la aplicación de normas contrarias 
a su objeto y fin, por lo que los jueces y órganos vinculados a la administración de justicia en 
todos los niveles están en la obligación de ejercer ex officio un ‘control de convencionalidad’ 
entre las normas internas y la Convención Americana, evidentemente en el marco de sus 
respectivas competencias y de las regulaciones procesales correspondientes y, en esta tarea, 
deben tener en cuenta no solamente el tratado, sino también la interpretación que de este ha 
hecho la Corte Interamericana, intérprete última de la Convención Americana” (las negritas 
nos pertenecen)8.

De lo reseñado hasta ahora puede concluirse sin hesitaciones que el control de 
convencionalidad es función y tarea de cualquier autoridad pública, no solo del poder judicial, 
los órganos administrativos quedan también alcanzados. Dado que Argentina es un país con 
un sistema de control de constitucionalidad-convencionalidad difuso, la función no se 
concentra en un cuerpo encargado de llevar adelante la revisión, creado exclusivamente para 

ese fin; por el contrario, la potestad se distribuye entre todos los órganos del poder, cualquiera 
sea el nivel del Estado al que pertenezcan.

Sin perjuicio de lo anterior, puede advertirse que la argumentación del Registro Civil de Tierra 
el Fuego adolecía de un error conceptual: la asimilación del concepto “control de 
convencionalidad” al remedio de declaración de inconstitucionalidad-anticonvencionalidad 
de las normas, que se constituye en la ultima ratio de este complejo proceso. Mientras que el 
ejercicio del primero es obligación de todos los órganos del Estado, la segunda es una función 
privativa del judicial; de allí que el pronunciamiento de la Corte IDH refiera a las “respectivas 
competencias y regulaciones procesales correspondientes” como presupuesto de la 
limitación de ese control.

Lo anterior no implica admitir que las autoridades que se ubican por fuera de la órbita judicial 
no deban realizar un test de compatibilidad de las normas y estar por su inaplicabilidad en el 
caso concreto cuando los principios del Estado democrático de derecho así lo garanticen o 
requieran.

4. El falso binarismo de la LIG versus el binarismo del sistema identificatorio

Así las cosas, se plantea un nuevo interrogante: ¿cómo debería haber actuado el Registro 
Civil de Tierra del Fuego frente a la solicitud presentada? El debate traslada, entonces, su eje a 
dos cuestiones fundamentales: i) determinar si es plausible que las solicitudes de rectificación 
registral realizadas por personas no binarias sean resueltas en sede administrativa o, en otras 
palabras, si el derecho vigente en materia de identidad de género es aplicable o no, o solo en 
parte a las personas no binarias, y ii) en caso afirmativo, cuál debería ser la interpretación más 
respetuosa conforme el principio pro persona.

La entrada en escena de las personas no binarias ha generado numerosos 
cuestionamientos sobre el presunto binarismo al que la LIG y el sistema “registral” en el que ella 
se encuentra inmersa responderían. Corresponde hacer algunas precisiones.

En primer lugar, debe tenerse presente que la ley no ensaya definiciones de las categorías 
asociadas al binarismo sexo-genérico; esto, por dos motivos. Por un lado, porque el esquema 
adoptado responde a un paradigma que pone el centro de gravedad en la autonomía 
personal, en la autodeterminación, lejos de cualquier criterio médico o psiquiátrico y prescinde 
de cualquier tipo de autorización previa para tener por acreditada la vivencia interna e 
individual del propio cuerpo tal y como cada persona la percibe9. Por otro lado, porque utiliza 

conceptos amplios que deben llenarse de contenido por vía interpretativa para brindar 
soluciones justas acordes a cada caso concreto. De esta manera, se evita la “cristalización 
terminológica” de realidades que, por el dinamismo que las caracteriza, están 
permanentemente en cambio10. 

No existen, entonces, elementos que habiliten a presumir que solo es posible acceder a los 
derechos contemplados en la ley 26743 exclusivamente desde una óptica que admite dos y 
solo dos géneros diseñados sobre la base de las características sexuales de los individuos. Por 
el contrario, su artículo 2 expresa que la identidad de género implica la vivencia del género -y 
del cuerpo- tal y como cada persona la siente, independientemente del sexo asignado al 
nacer. Las palabras de Radi son más que elocuentes en este sentido: “Entendiendo que la 
identidad de género no tiene un anclaje físico, lejos de reponer la ortopedia social del binario, la 
ley de identidad de género argentina la desactiva, devaluando sus compromisos ontológicos. 
Estos, sin embargo, resisten todavía, y se expresan a menudo como sinsentidos administrativos 
difíciles de erradicar”11.

Puede concluirse entonces que las disposiciones de la LIG (especialmente su artículo 2) son 
plenamente aplicables a las solicitudes que las personas no binarias realizan en ejercicio de 
sus derechos12. Es que este cuerpo normativo, como tal, es comprensivo de la totalidad de las 
vivencias personales internas y su creación responde a la necesidad de garantizar los 
derechos de las personas al reconocimiento de su identidad de género, al libre desarrollo de su 
personalidad y a ser tratadas de acuerdo con su identidad de género. No se trata de una 
legislación destinada exclusivamente a las personas trans binarias, si bien quedan 
comprendidas en su ámbito de aplicación, no lo agotan. Coincidimos con Cabral en afirmar 
que aunque la LIG no es una “ley trans” a menudo es entendida como si lo fuera y, por 
consiguiente, como si la autopercepción fuera el dominio exclusivo de aquellas personas que 

se identifican con un género distinto al asignado al nacer13.

Ahora bien, ¿cómo deben compatibilizarse las disposiciones de la ley 26743 con las que 
surgen del modelo médico de asignación e identificación binaria del sexo en la documentación 
personal?

Una primera aproximación a la respuesta puede encontrarse en el dictamen de asesoría 
letrada que acompaña a la resolución 420/2018 del Registro del Estado Civil y Capacidad de las 
Personas de la Provincia de Mendoza14. Allí, puede leerse: “En este sentido se destaca que la ley 
de identidad de género se sancionó en el año 2012, es decir, con anterioridad a la entrada en 
vigencia del Código Civil y Comercial de la Nación, por lo que es opinión de la suscripta que 
debería interpretarse y aplicarse en forma armónica con las disposiciones de este y de los 
principios que integran el bloque de constitucionalidad en que encuentra su basamento…”. 
Continúa afirmando que “… para efectuar un análisis jurídico del tema resulta indispensable 
considerar en el presente dictamen lo que establece la Constitución Nacional y los tratados de 
derechos humanos con jerarquía constitucional, es decir, el sistema legal, constitucional y 
convencional argentino, de tal forma que este registro civil, en su carácter de órgano estatal 
administrativo encargado del cumplimiento efecto del derecho a la identidad de las personas, 
se ajuste en su accionar a este evitando la conculcación de los principios allí contenidos”15.

La pauta hermenéutica del artículo 13, titulado “Aplicación”, sienta la regla general de que 
toda norma, reglamentación o procedimiento deberá respetar el derecho humano a la 
identidad de género de las personas. Agrega que ninguna norma, reglamentación o 
procedimiento podrá limitar, restringir, excluir o suprimir el ejercicio del derecho a la identidad 
de género de las personas, debiendo interpretarse y aplicarse las normas siempre a favor del 
acceso a este.

En este sentido, correspondía que -al igual que en el caso de Mendoza- el Registro Civil de 
Tierra del Fuego hiciera una interpretación amplia de la normativa vigente ordenando 
consignar la identidad no binaria en la documentación de la persona solicitante y en la de su 
hijo16.

Puede observarse cómo, según el enfoque que se adopte, la solución garantizará o vulnerará 
los derechos de la persona peticionante. En esa segunda posición se colocó a la accionante 
como consecuencia del análisis erróneo y literal del derecho vigente que el Registro realizó. Ello 
no es menor, sobre todo si se tiene en cuenta que, en oportunidad de comparecer al proceso, 
el órgano alegó que no se lesionaban, restringían, alteraban o amenazaban con arbitrariedad 
manifiesta los derechos constitucionales-convencionales de la persona amparista.

5. La necesaria desjudicialización de los procedimientos

Con anterioridad a la sanción de la LIG, en Argentina eran los jueces quienes tenían la 
facultad de discernir respecto de las identidades de género de las personas.

Los procesos judiciales implicaban el sometimiento a diferentes tipos de exámenes 
(médicos, psicológicos, psiquiátricos), es decir, a la realización de “escrutinios” sobre la vida 
íntima de las personas con un fuerte contenido patologizante de todo aquello que se 
encontraba por fuera de lo considerado “natural”. Conforme esto, se entendía que lo “natural” 
era que la morfología de los órganos con características sexuales definiera, en el momento del 
nacimiento, el género de las personas y que todo aquello que no se ajustara o respondiera a 
esta premisa fuera considerado y calificado de “anormal”. 

¿Qué debía demostrar la persona para que un juez autorizara el cambio requerido? Las 
respuestas fueron diversas según los casos, pero todas ellas tenían un denominador común: la 
necesidad de constatación por parte del juez de la existencia de determinadas condiciones 
para que se tuvieran por acreditados el principio de autonomía y la identidad de las personas17.

Puede afirmarse, sin duda alguna, que la sanción de la LIG implicó un profundo cambio de 
paradigmas en relación con las identidades y su reconocimiento. Este proceso de 
deconstrucción fue necesario para lograr la desjudicialización de las solicitudes de 
rectificación registral. 

Sin perjuicio de lo anterior, no puede desconocerse que la deconstrucción como fenómeno 
social y cultural, también, es esencialmente personal e individual; las leyes interpelan 
constantemente a sus operadores. Por ello, al evaluar las actuaciones de los diferentes 
registros civiles, se advierte que el camino no ha sido homogéneo ni ha estado exento de 
obstáculos.

Tal y como se ha puesto de resalto, actualmente existe una marcada tendencia hacia la 
desjudicialización de los procedimientos en materia identidad de género. La regla es clara: no 
deben llevarse ante los estrados de los tribunales los aspectos de la vida de las personas que 

no son objeto de revisión por las autoridades en tanto responden a los extremos más 
elementales de la personalidad. Esta postura no es caprichosa, sino que tiene su fundamento 
en la interpretación armónica de todo el ordenamiento jurídico a la luz de paradigmas de 
derechos humanos de raigambre constitucional-convencional y en la télesis de la propia LIG, 
que es de carácter administrativo18.

Es cuestionable el argumento que esgrimió el Registro Civil de Tierra del Fuego cuando 
supuso a priori y en abstracto que la solicitud efectuada por la persona no binaria recibiría 
mejor tratamiento en sede judicial. A decir verdad, aparece muy a menudo el vicio de pensar 
que todo asunto “nuevo”, “complejo”, de difícil resolución -y que usualmente pone en jaque a 
determinados sistemas de creencias- encontrará la solución adecuada en el pronunciamiento 
que sobre él puedan dar los jueces y juezas. Esta visión sesgada de la realidad importa 
promover y fomentar una suerte de “paternalismo judicial” que revive patrones de las 
relaciones de poder que van en contra de la mentada justicia de acompañamiento y que 
supone ubicar a quien juzga en un lugar de “superpersona”19.

Con acierto se ha afirmado que los conflictos de familia (y “de las personas”) modernos 
requieren la presencia de un juez o jueza dinámico, proactivo, que garantice la efectividad del 
principio de inmediación y la asistencia en la resolución de los asuntos sometidos a su 
jurisdicción. Sin embargo, ello no implica que la voluntad de los magistrados deba sustituir a la 
de los administrados. Por el contrario, debe reafirmarse la idea según la cual la judicialización 
es la última opción en una lista de posibles soluciones, entre las que incluso se encuentran los 
mecanismos de autocomposición.

La Corte Interamericana se ha pronunciado por la detracción de los procedimientos de 
naturaleza judicial en materia de identidad de género. Si bien los Estados tienen en principio 
una posibilidad para determinar, de acuerdo a la realidad jurídica y social nacional, los 
procedimientos más adecuados para cumplir con los requisitos para un procedimiento de 
rectificación del nombre, y, de ser el caso, de la referencia al sexo/género y la imagen 
fotográfica en los documentos de identidad y en los registros correspondientes, también es 
cierto que el procedimiento que mejor se ajusta a los requisitos establecidos en esta opinión es 
el de naturaleza materialmente administrativa o notarial, dado que el proceso de carácter 
jurisdiccional eventualmente puede incurrir, en algunos Estados, en excesivas formalidades y 
demoras que se observan en los trámites de esa naturaleza.

Este esquema de la desjudicialización de los procedimientos se completa con una breve 
referencia a la importancia del consentimiento informado: la autoridad encargada de realizar 
el trámite encuentra su competencia limitada a la verificación de los requisitos de 
admisibilidad de la solicitud. Únicamente podría oponerse si advirtiera algún vicio en la 
expresión del consentimiento libre e informado de quien solicita o si constatara un defecto en 
las formalidades.

Tan poderosa es la fuerza de la manifestación de la voluntad que las decisiones relacionadas 
con una solicitud de adecuación o rectificación con base en la identidad de género solo puede 
limitarse a reconocer derechos existentes previamente, pero no puede “asignarlos”20.

6. Breves palabras de cierre

A modo de conclusión, corresponde hacer unas breves reflexiones sobre la postura que 
esperablemente habrán de adoptar los jueces y juezas para garantizar la plena vigencia de los 
derechos humanos de las personas no binarias en el marco de un horizonte democrático en 
constante expansión.

Es intachable el trabajo del funcionario interviniente en el caso en análisis. A los sólidos 
argumentos en favor del reconocimiento de la identidad de género y a la interpretación de la 
normativa de forma compatible con el bloque de la constitucionalidad federal se le suma la 
trascendencia institucional que reviste la tacha de discriminatorio del accionar del Registro 
Civil de Ushuaia. 

Sin embargo, es oportuno sugerir que frente a potenciales nuevos casos que se planteen en 
sede judicial será de buena práctica hacer saber al Registro Civil que, en lo sucesivo, con el fin 
de garantizar y reconocer legalmente la identidad de género autodefinida de cada persona, 
las solicitudes como la del presente se realizarán en ese órgano estatal administrativo, a cuyo 
efecto, deberá ponerse a disposición una multiplicidad de marcadores como opciones de 
género21. 

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

17 En contra de esta concepción se expide la Corte IDH cuando afirma que “… el referido procedimiento no puede bajo ningún concepto 
convertirse en un espacio de escrutinio y validación externa de la identificación sexual y de género de la persona que solicita su reconoci-
miento”. Ver Corte IDH, opinión consultiva OC-24/17, “Identidad de género, e igualdad y no discriminación a parejas del mismo sexo”, 24 de 
noviembre de 2017, párr. 158.
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

1. Palabras preliminares

La constante y creciente lucha por la visibilidad y el reconocimiento de la personalidad 
jurídica que las personas no binarias han protagonizado ha puesto de resalto la necesidad de 
adoptar medidas tendientes a lograr la efectividad de los principios y paradigmas sobre los 
que se estructura el corpus iuris de protección por razones de identidad de género. Por un lado, 
es innegable la obligación -en cabeza de todos los actores sociales- de avanzar en la 
deconstrucción del sistema binario del sexo/género3; por el otro, debe hacerse hincapié en la 
desjudicialización de los procedimientos, tanto en la faz registral como en las cuestiones 
vinculadas a los aspectos médicos, como forma de evitar las excesivas formalidades, las 
demoras y los cuestionamientos que puedan poner en tela de juicio la adscripción identitaria 
de las personas.

Sin embargo, sería ilusorio pensar que los derechos humanos adquieren plena vigencia 
sociológica de forma automática. Por el contrario, observamos que existen al menos tres 
obstáculos que deberán ser eliminados por el Estado argentino en el mediano plazo para 
garantizar que las personas pertenecientes a este grupo de vulnerabilidad puedan gozar 
plenamente -en pie de igualdad y sin discriminaciones- de la protección que el ordenamiento 
jurídico les debe: 

i) En primer lugar, sabido es que la identidad de género ha sido siempre concebida desde el 
estigma de la exclusión basada en estereotipos y prejuicios que alimentan constantemente un 

patrón sociocultural arraigado en la violencia sistemática, en la marginación, en los asesinatos 
y torturas, en las dificultades para el acceso a la educación y al empleo formal y que, en mayor 
o menor medida, priva a sus víctimas del goce de los más esenciales derechos económicos, 
sociales, culturales y ambientales.

ii) En segundo lugar, debe recordarse que el fenómeno de la identidad de género es tan solo 
un aspecto de un proceso mucho más amplio: el derecho a la identidad a secas. El amplio 
componente de autonomía personal que este derecho humano tiene ínsito implica que su 
privación o los impedimentos para su realización necesariamente colocarán a las personas en 
situaciones que dificulten o impidan el goce o el acceso a los demás derechos fundamentales, 
creándose así diferencias de tratamiento y de oportunidades que afectarán los más 
esenciales principios de un Estado de derecho, además de convertirse en un obstáculo frente 
al derecho que tiene toda persona al reconocimiento pleno de su personalidad jurídica4. 

iii) Por último, y a modo de síntesis de los dos considerandos anteriores, el Estado deberá 
encontrar en su accionar un equilibrio para que las medidas adoptadas en el ámbito de su 
jurisdicción interna, a la vez que promuevan la garantía de los derechos inherentes a la 
identidad de género, no se constituyan en injerencias arbitrarias en los asuntos personales, en 
la vida privada familiar y en los demás aspectos de la existencia de las personas no binarias5. 

Para el abordaje de algunas de estas cuestiones se analiza un fallo resuelto por el Juzgado de 
Primera Instancia en Familia y Minoridad N° 1 de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, con 
fecha 16 de diciembre de 2019, que hace lugar a la acción de amparo por discriminación 
impetrada por una persona no binaria contra el Registro del Estado Civil y Capacidad de las 
Personas local.

2. Los hechos del caso

Una persona no binaria interpuso amparo por discriminación contra el Registro del Estado 
Civil y Capacidad de las personas de Ushuaia a fin de que se declarara la aplicabilidad del 
artículo 2 de la ley de identidad de género (en adelante, “LIG”) y, en consecuencia, se ordenara 
la rectificación registral de su documentación personal conforme su identidad de género 
autopercibida, inscribiéndose el nuevo nombre de pila adoptado y consignándose “identidad 
no binaria” en el marcador correspondiente al “sexo”. Asimismo, solicitó que se dispusiera 

también la modificación de la partida de nacimiento y del documento nacional de identidad 
de su hijo menor de edad, toda vez que en ellos figuraban su nombre de pila e identidad de 
género primigenios.

Refirió que la interpretación restrictiva de la normativa vigente, contraria a su espíritu y 
basada en una visión heteronormativa, binaria, biologicista y regresiva, que el Registro Civil 
había realizado constituía una discriminación infundada. Tanto la disposición como el 
dictamen jurídico que le había servido de base para rechazar la solicitud en sede 
administrativa atentaban contra los más modernos estándares y nuevos paradigmas que 
importan la deconstrucción del binario sexo-genérico.

En su escrito de contestación de demanda, el Registro Civil adujo que el acto administrativo 
impugnado no lesionaba, restringía, alteraba o amenazaba con arbitrariedad manifiesta los 
derechos constitucionales de la persona amparista; afirmó la existencia de otras vías que el 
ordenamiento jurídico ponía a disposición para la protección del derecho a la identidad de 
género, agregando que era conveniente que la cuestión bajo análisis transitara un 
procedimiento judicial que garantizara un tratamiento más amplio y profundo.

El juez hizo lugar a la acción. Para así decidir, realizó una interpretación amplia de las 
disposiciones de la LIG en consonancia con los principios que se desprenden del bloque de la 
constitucionalidad federal; valoró la importancia que el control de 
constitucionalidad-convencionalidad tiene como forma de hacer efectivos los derechos 
humanos reconocidos por la Convención Americana sobre Derechos Humanos (en adelante, 
“CADH”) y por los demás tratados de los que el país es parte.

3. Breves consideraciones sobre la importancia del control de 
constitucionalidad-convencionalidad en materia de identidad de género

Desde hace ya algún tiempo se ha reivindicado en el ámbito del sistema interamericano de 
derechos humanos la utilidad del control de constitucionalidad-convencionalidad como una 
herramienta hermenéutica que permite a los Estados concretar la obligación de garantía de 
los derechos humanos en el ámbito interno, a través de la verificación de conformidad, la 
armonización y la adaptación de las normas y prácticas nacionales con la CADH y con la 
doctrina y jurisprudencia elaboradas a propósito de ella6.

Con acierto se ha afirmado que el control de convencionalidad desempeña un doble papel: 
por un lado, obliga a los jueces nacionales a no aplicar las normas internas (incluso las 

constitucionales) opuestas a la Convención y a la interpretación que sobre ella realiza la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (en adelante, “Corte IDH”). Por el otro, también los obliga 
a interpretar el derecho doméstico en las mismas condiciones, debiendo desecharse las 
interpretaciones que vayan en sentido contrario7.

El correcto funcionamiento de este “diálogo de fuentes” es fundamental si se tiene presente 
que en la actualidad existen numerosas categorías sospechosas que son merecedoras de 
protección y que constantemente interpelan a los Estados a realizar análisis de sus 
disposiciones de derecho interno para compatibilizarlas con las obligaciones asumidas 
internacionalmente.

En el caso que se comenta, la cuestión del control de convencionalidad adquiere gran 
trascendencia ni bien se advierte que el Registro Civil alegó -como uno de los principales 
argumentos para fundar el rechazo de la solicitud en sede administrativa- que la cuestión 
sometida a debate debía ser ventilada en un procedimiento judicial que permitiera garantizar 
el control de convencionalidad de las normas involucradas. Cabe preguntarse si fue correcta y 
conforme a derecho la postura adoptada por el órgano estatal: la respuesta negativa se 
impone.

Surge así un primer interrogante: ¿existía en cabeza del Registro Civil la obligación de realizar 
el control de convencionalidad entre las normas internas y la CADH en el ámbito de su 
competencia? En otras palabras, ¿es privativa de los órganos judiciales la obligación de velar 
por que los efectos de las disposiciones de la CADH no se vean mermados por la aplicación de 
normas nacionales? La Corte IDH ha zanjado esta discusión al decir que “cuando un Estado es 
parte de un tratado internacional como la Convención Americana, todos sus órganos, 
incluidos sus jueces, están sometidos a aquel, lo cual les obliga a velar por que los efectos de las 
disposiciones de la Convención no se vean mermados por la aplicación de normas contrarias 
a su objeto y fin, por lo que los jueces y órganos vinculados a la administración de justicia en 
todos los niveles están en la obligación de ejercer ex officio un ‘control de convencionalidad’ 
entre las normas internas y la Convención Americana, evidentemente en el marco de sus 
respectivas competencias y de las regulaciones procesales correspondientes y, en esta tarea, 
deben tener en cuenta no solamente el tratado, sino también la interpretación que de este ha 
hecho la Corte Interamericana, intérprete última de la Convención Americana” (las negritas 
nos pertenecen)8.

De lo reseñado hasta ahora puede concluirse sin hesitaciones que el control de 
convencionalidad es función y tarea de cualquier autoridad pública, no solo del poder judicial, 
los órganos administrativos quedan también alcanzados. Dado que Argentina es un país con 
un sistema de control de constitucionalidad-convencionalidad difuso, la función no se 
concentra en un cuerpo encargado de llevar adelante la revisión, creado exclusivamente para 

ese fin; por el contrario, la potestad se distribuye entre todos los órganos del poder, cualquiera 
sea el nivel del Estado al que pertenezcan.

Sin perjuicio de lo anterior, puede advertirse que la argumentación del Registro Civil de Tierra 
el Fuego adolecía de un error conceptual: la asimilación del concepto “control de 
convencionalidad” al remedio de declaración de inconstitucionalidad-anticonvencionalidad 
de las normas, que se constituye en la ultima ratio de este complejo proceso. Mientras que el 
ejercicio del primero es obligación de todos los órganos del Estado, la segunda es una función 
privativa del judicial; de allí que el pronunciamiento de la Corte IDH refiera a las “respectivas 
competencias y regulaciones procesales correspondientes” como presupuesto de la 
limitación de ese control.

Lo anterior no implica admitir que las autoridades que se ubican por fuera de la órbita judicial 
no deban realizar un test de compatibilidad de las normas y estar por su inaplicabilidad en el 
caso concreto cuando los principios del Estado democrático de derecho así lo garanticen o 
requieran.

4. El falso binarismo de la LIG versus el binarismo del sistema identificatorio

Así las cosas, se plantea un nuevo interrogante: ¿cómo debería haber actuado el Registro 
Civil de Tierra del Fuego frente a la solicitud presentada? El debate traslada, entonces, su eje a 
dos cuestiones fundamentales: i) determinar si es plausible que las solicitudes de rectificación 
registral realizadas por personas no binarias sean resueltas en sede administrativa o, en otras 
palabras, si el derecho vigente en materia de identidad de género es aplicable o no, o solo en 
parte a las personas no binarias, y ii) en caso afirmativo, cuál debería ser la interpretación más 
respetuosa conforme el principio pro persona.

La entrada en escena de las personas no binarias ha generado numerosos 
cuestionamientos sobre el presunto binarismo al que la LIG y el sistema “registral” en el que ella 
se encuentra inmersa responderían. Corresponde hacer algunas precisiones.

En primer lugar, debe tenerse presente que la ley no ensaya definiciones de las categorías 
asociadas al binarismo sexo-genérico; esto, por dos motivos. Por un lado, porque el esquema 
adoptado responde a un paradigma que pone el centro de gravedad en la autonomía 
personal, en la autodeterminación, lejos de cualquier criterio médico o psiquiátrico y prescinde 
de cualquier tipo de autorización previa para tener por acreditada la vivencia interna e 
individual del propio cuerpo tal y como cada persona la percibe9. Por otro lado, porque utiliza 

conceptos amplios que deben llenarse de contenido por vía interpretativa para brindar 
soluciones justas acordes a cada caso concreto. De esta manera, se evita la “cristalización 
terminológica” de realidades que, por el dinamismo que las caracteriza, están 
permanentemente en cambio10. 

No existen, entonces, elementos que habiliten a presumir que solo es posible acceder a los 
derechos contemplados en la ley 26743 exclusivamente desde una óptica que admite dos y 
solo dos géneros diseñados sobre la base de las características sexuales de los individuos. Por 
el contrario, su artículo 2 expresa que la identidad de género implica la vivencia del género -y 
del cuerpo- tal y como cada persona la siente, independientemente del sexo asignado al 
nacer. Las palabras de Radi son más que elocuentes en este sentido: “Entendiendo que la 
identidad de género no tiene un anclaje físico, lejos de reponer la ortopedia social del binario, la 
ley de identidad de género argentina la desactiva, devaluando sus compromisos ontológicos. 
Estos, sin embargo, resisten todavía, y se expresan a menudo como sinsentidos administrativos 
difíciles de erradicar”11.

Puede concluirse entonces que las disposiciones de la LIG (especialmente su artículo 2) son 
plenamente aplicables a las solicitudes que las personas no binarias realizan en ejercicio de 
sus derechos12. Es que este cuerpo normativo, como tal, es comprensivo de la totalidad de las 
vivencias personales internas y su creación responde a la necesidad de garantizar los 
derechos de las personas al reconocimiento de su identidad de género, al libre desarrollo de su 
personalidad y a ser tratadas de acuerdo con su identidad de género. No se trata de una 
legislación destinada exclusivamente a las personas trans binarias, si bien quedan 
comprendidas en su ámbito de aplicación, no lo agotan. Coincidimos con Cabral en afirmar 
que aunque la LIG no es una “ley trans” a menudo es entendida como si lo fuera y, por 
consiguiente, como si la autopercepción fuera el dominio exclusivo de aquellas personas que 

se identifican con un género distinto al asignado al nacer13.

Ahora bien, ¿cómo deben compatibilizarse las disposiciones de la ley 26743 con las que 
surgen del modelo médico de asignación e identificación binaria del sexo en la documentación 
personal?

Una primera aproximación a la respuesta puede encontrarse en el dictamen de asesoría 
letrada que acompaña a la resolución 420/2018 del Registro del Estado Civil y Capacidad de las 
Personas de la Provincia de Mendoza14. Allí, puede leerse: “En este sentido se destaca que la ley 
de identidad de género se sancionó en el año 2012, es decir, con anterioridad a la entrada en 
vigencia del Código Civil y Comercial de la Nación, por lo que es opinión de la suscripta que 
debería interpretarse y aplicarse en forma armónica con las disposiciones de este y de los 
principios que integran el bloque de constitucionalidad en que encuentra su basamento…”. 
Continúa afirmando que “… para efectuar un análisis jurídico del tema resulta indispensable 
considerar en el presente dictamen lo que establece la Constitución Nacional y los tratados de 
derechos humanos con jerarquía constitucional, es decir, el sistema legal, constitucional y 
convencional argentino, de tal forma que este registro civil, en su carácter de órgano estatal 
administrativo encargado del cumplimiento efecto del derecho a la identidad de las personas, 
se ajuste en su accionar a este evitando la conculcación de los principios allí contenidos”15.

La pauta hermenéutica del artículo 13, titulado “Aplicación”, sienta la regla general de que 
toda norma, reglamentación o procedimiento deberá respetar el derecho humano a la 
identidad de género de las personas. Agrega que ninguna norma, reglamentación o 
procedimiento podrá limitar, restringir, excluir o suprimir el ejercicio del derecho a la identidad 
de género de las personas, debiendo interpretarse y aplicarse las normas siempre a favor del 
acceso a este.

En este sentido, correspondía que -al igual que en el caso de Mendoza- el Registro Civil de 
Tierra del Fuego hiciera una interpretación amplia de la normativa vigente ordenando 
consignar la identidad no binaria en la documentación de la persona solicitante y en la de su 
hijo16.

Puede observarse cómo, según el enfoque que se adopte, la solución garantizará o vulnerará 
los derechos de la persona peticionante. En esa segunda posición se colocó a la accionante 
como consecuencia del análisis erróneo y literal del derecho vigente que el Registro realizó. Ello 
no es menor, sobre todo si se tiene en cuenta que, en oportunidad de comparecer al proceso, 
el órgano alegó que no se lesionaban, restringían, alteraban o amenazaban con arbitrariedad 
manifiesta los derechos constitucionales-convencionales de la persona amparista.

5. La necesaria desjudicialización de los procedimientos

Con anterioridad a la sanción de la LIG, en Argentina eran los jueces quienes tenían la 
facultad de discernir respecto de las identidades de género de las personas.

Los procesos judiciales implicaban el sometimiento a diferentes tipos de exámenes 
(médicos, psicológicos, psiquiátricos), es decir, a la realización de “escrutinios” sobre la vida 
íntima de las personas con un fuerte contenido patologizante de todo aquello que se 
encontraba por fuera de lo considerado “natural”. Conforme esto, se entendía que lo “natural” 
era que la morfología de los órganos con características sexuales definiera, en el momento del 
nacimiento, el género de las personas y que todo aquello que no se ajustara o respondiera a 
esta premisa fuera considerado y calificado de “anormal”. 

¿Qué debía demostrar la persona para que un juez autorizara el cambio requerido? Las 
respuestas fueron diversas según los casos, pero todas ellas tenían un denominador común: la 
necesidad de constatación por parte del juez de la existencia de determinadas condiciones 
para que se tuvieran por acreditados el principio de autonomía y la identidad de las personas17.

Puede afirmarse, sin duda alguna, que la sanción de la LIG implicó un profundo cambio de 
paradigmas en relación con las identidades y su reconocimiento. Este proceso de 
deconstrucción fue necesario para lograr la desjudicialización de las solicitudes de 
rectificación registral. 

Sin perjuicio de lo anterior, no puede desconocerse que la deconstrucción como fenómeno 
social y cultural, también, es esencialmente personal e individual; las leyes interpelan 
constantemente a sus operadores. Por ello, al evaluar las actuaciones de los diferentes 
registros civiles, se advierte que el camino no ha sido homogéneo ni ha estado exento de 
obstáculos.

Tal y como se ha puesto de resalto, actualmente existe una marcada tendencia hacia la 
desjudicialización de los procedimientos en materia identidad de género. La regla es clara: no 
deben llevarse ante los estrados de los tribunales los aspectos de la vida de las personas que 

no son objeto de revisión por las autoridades en tanto responden a los extremos más 
elementales de la personalidad. Esta postura no es caprichosa, sino que tiene su fundamento 
en la interpretación armónica de todo el ordenamiento jurídico a la luz de paradigmas de 
derechos humanos de raigambre constitucional-convencional y en la télesis de la propia LIG, 
que es de carácter administrativo18.

Es cuestionable el argumento que esgrimió el Registro Civil de Tierra del Fuego cuando 
supuso a priori y en abstracto que la solicitud efectuada por la persona no binaria recibiría 
mejor tratamiento en sede judicial. A decir verdad, aparece muy a menudo el vicio de pensar 
que todo asunto “nuevo”, “complejo”, de difícil resolución -y que usualmente pone en jaque a 
determinados sistemas de creencias- encontrará la solución adecuada en el pronunciamiento 
que sobre él puedan dar los jueces y juezas. Esta visión sesgada de la realidad importa 
promover y fomentar una suerte de “paternalismo judicial” que revive patrones de las 
relaciones de poder que van en contra de la mentada justicia de acompañamiento y que 
supone ubicar a quien juzga en un lugar de “superpersona”19.

Con acierto se ha afirmado que los conflictos de familia (y “de las personas”) modernos 
requieren la presencia de un juez o jueza dinámico, proactivo, que garantice la efectividad del 
principio de inmediación y la asistencia en la resolución de los asuntos sometidos a su 
jurisdicción. Sin embargo, ello no implica que la voluntad de los magistrados deba sustituir a la 
de los administrados. Por el contrario, debe reafirmarse la idea según la cual la judicialización 
es la última opción en una lista de posibles soluciones, entre las que incluso se encuentran los 
mecanismos de autocomposición.

La Corte Interamericana se ha pronunciado por la detracción de los procedimientos de 
naturaleza judicial en materia de identidad de género. Si bien los Estados tienen en principio 
una posibilidad para determinar, de acuerdo a la realidad jurídica y social nacional, los 
procedimientos más adecuados para cumplir con los requisitos para un procedimiento de 
rectificación del nombre, y, de ser el caso, de la referencia al sexo/género y la imagen 
fotográfica en los documentos de identidad y en los registros correspondientes, también es 
cierto que el procedimiento que mejor se ajusta a los requisitos establecidos en esta opinión es 
el de naturaleza materialmente administrativa o notarial, dado que el proceso de carácter 
jurisdiccional eventualmente puede incurrir, en algunos Estados, en excesivas formalidades y 
demoras que se observan en los trámites de esa naturaleza.

Este esquema de la desjudicialización de los procedimientos se completa con una breve 
referencia a la importancia del consentimiento informado: la autoridad encargada de realizar 
el trámite encuentra su competencia limitada a la verificación de los requisitos de 
admisibilidad de la solicitud. Únicamente podría oponerse si advirtiera algún vicio en la 
expresión del consentimiento libre e informado de quien solicita o si constatara un defecto en 
las formalidades.

Tan poderosa es la fuerza de la manifestación de la voluntad que las decisiones relacionadas 
con una solicitud de adecuación o rectificación con base en la identidad de género solo puede 
limitarse a reconocer derechos existentes previamente, pero no puede “asignarlos”20.

6. Breves palabras de cierre

A modo de conclusión, corresponde hacer unas breves reflexiones sobre la postura que 
esperablemente habrán de adoptar los jueces y juezas para garantizar la plena vigencia de los 
derechos humanos de las personas no binarias en el marco de un horizonte democrático en 
constante expansión.

Es intachable el trabajo del funcionario interviniente en el caso en análisis. A los sólidos 
argumentos en favor del reconocimiento de la identidad de género y a la interpretación de la 
normativa de forma compatible con el bloque de la constitucionalidad federal se le suma la 
trascendencia institucional que reviste la tacha de discriminatorio del accionar del Registro 
Civil de Ushuaia. 

Sin embargo, es oportuno sugerir que frente a potenciales nuevos casos que se planteen en 
sede judicial será de buena práctica hacer saber al Registro Civil que, en lo sucesivo, con el fin 
de garantizar y reconocer legalmente la identidad de género autodefinida de cada persona, 
las solicitudes como la del presente se realizarán en ese órgano estatal administrativo, a cuyo 
efecto, deberá ponerse a disposición una multiplicidad de marcadores como opciones de 
género21. 

1. Introducción

En el presente trabajo se analiza la sentencia de un caso sobre delitos sexuales y prescripción 
de la acción penal.

El juez de la causa resuelve el planteo en función de “el derecho a la verdad”. La noción de 
juicio por la verdad en nuestro país se utilizó por primera vez en las causas de lesa humanidad, 
cuando el 21 de abril de 1998 la Cámara Federal de Apelaciones de La Plata reconoció el 
derecho de los familiares de conocer cuáles fueron las circunstancias de desaparición y/o el 
destino final de los restos de las víctimas del terrorismo de Estado (1976 - 1983). Esos juicios se 
hicieron con una característica particular, no se podía condenar a los responsables de los 
delitos porque estaban vigentes las leyes de “obediencia debida” y “punto final” así como 
también los indultos presidenciales, pero la Cámara tuvo en cuenta el derecho que tenían lxs 
familiares a conocer la verdad de lo ocurrido con las víctimas. 

En los casos en que se investigan delitos sexuales, nuestra jurisprudencia comenzó a tener en 
cuenta esta noción como opción concreta para cuando se entiende que corresponde la 
investigación de los hechos, pero no la sanción del presunto responsable a partir de la 
prescripción de la acción.

 2. Los hechos del caso en análisis

En 1994, la denunciante tenía 10 años. Desde esa edad hasta sus 16 años -año 2000- fue 
abusada sexualmente con acceso carnal agravado, por la pareja de su prima. 

El 22 de diciembre de 2014 presentó la denuncia ante la Unidad Funcional de Instrucción y 
Juicio N° 1 de Esteban Echeverría, representada por su letrado patrocinante, y se constituyó en 
particular damnificada.

El imputado interpuso excepción de prescripción de la acción penal, entendiendo que a la 
fecha de la denuncia se encontraba cumplido el plazo previsto por el artículo 62, inciso 2), del 
Código Penal, que dispone que la acción penal se prescribirá después de transcurrido el 
máximo de duración de la pena señalada para el delito, si se tratare de hechos reprimidos con 

reclusión o prisión, no pudiendo, en ningún caso, el término de la prescripción exceder de 12 
años ni bajar de 2 años.

Según esa lectura, la acción penal prescribiría a los 12 años de la producción del hecho. 

El Ministerio Público Fiscal adhirió al planteo de prescripción formulado.

La accionante expresó que la denuncia que dio origen a la investigación se realizó antes de 
que operara la prescripción de la acción penal.

Con fecha 27 de julio de 2015, se resolvió no hacer lugar a la extinción de la acción penal por 
prescripción, teniendo en cuenta la reforma introducida por la ley 26705 en relación con el 
artículo 63 del Código de fondo, que señala que en este tipo de delitos, cuando la víctima fuere 
menor de edad, la prescripción de la acción comenzará a correr desde la medianoche del día 
en que ella haya alcanzado la mayoría de edad.

De este modo, el análisis que se realizó fue: habiendo nacido la joven el 30/12/1984, 
comenzaría a correr el plazo para la prescripción el 30/12/2002 y, al ser un abuso sexual con 
acceso carnal agravado, corresponde contabilizar el plazo legal de 12 años desde la mayoría 
de edad de la víctima para que se produzca la prescripción. La prescripción de la acción 
hubiese operado, entonces, el 30/12/2014.

La defensa particular interpuso recurso de apelación y el juez integrante de la Sala III de la 
Cámara de Apelación y Garantías en lo Penal Departamental entendió que, al entrar en 
vigencia en octubre de 2011, la ley 26705 a la fecha de los hechos denunciados (1994 a 2000) no 
estaba vigente y, por lo tanto, no era posible hacer una aplicación retroactiva de esta al resultar 
más gravosa para el acusado.

El fiscal general interpuso recurso de casación contra esa resolución y expresó que la Sala 
había aplicado erróneamente la ley sustantiva (artículos 2, 62 y 63, Código Penal) y la 
Constitución Nacional (artículo 18), así como también los principales tratados de derechos 
humanos que Argentina ratificó, debiendo cumplir con la investigación y sanción a los 
responsables de hechos de violencia sexual cometidos hacia una mujer.

El fiscal de Casación sostuvo el recurso con iguales criterios.

Con fecha 10 de julio de 2017, la Sala Quinta del Tribunal de Casación de la Provincia de Buenos 
Aires resolvió rechazar el recurso de casación y confirmar la prescripción de la acción con los 
mismos argumentos que la Cámara de Apelaciones.

De esta manera, la Cámara Penal de Lomas de Zamora y el Tribunal de Casación provincial 
establecieron el archivo de las actuaciones. 

Sin embargo, con fecha 29 de mayo de 2020, el juez Gabriel Vitale, a cargo del Juzgado de 
Garantías N° 8 de Lomas de Zamora, resolvió “garantizar el derecho a la verdad y, en 
consecuencia, habilitar la instancia jurisdiccional para que la víctima de autos pueda acceder 

a la determinación de los hechos que denuncia, instando la producción de las medidas de 
prueba que estimen pertinentes y, en caso de corresponder, el juicio oral y público 
correspondiente”.

3. Los fundamentos del juez que reconoce el derecho al juicio a la verdad

El juez Gabriel Vitale desarrolló los motivos por los que entiende que corresponde realizar la 
investigación y señaló: “Es imperioso analizar la singularidad de los abusos sexuales infantiles, 
de los derechos expresamente atribuidos a sus víctimas y aquilatar la procedencia del test de 
convencionalidad”. 

Y, de esta forma, expuso: “En este sentido, la Convención sobre los Derechos del Niño 
establece la obligación de resolver atendiendo al interés superior del niño y el deber de 
proteger a los niños víctimas de abuso sexual, aun cuando se encuentren bajo la custodia de 
los padres, de un representante legal o de cualquier otra persona que lo tenga a su cargo (arts. 
3 y 19, CDN). La Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) ha entendido ‘… que revisten 
especial gravedad los casos en que las víctimas de violaciones a los derechos humanos son 
niños. La prevalencia del interés superior del niño debe ser entendida como la necesidad de 
satisfacción de todos los derechos de los menores, que obliga al Estado e irradia efectos en la 
interpretación de todos los demás derechos de la Convención cuando el caso se refiera a 
menores de edad’ (CIDH, sentencia 8/9/2005, Caso de las niñas Yean y Bosico vs. República 
Dominicana). A su vez, la Convención Americana sobre los Derechos Humanos ha reconocido a 
la tutela judicial efectiva como la libertad de acceso a la justicia, eliminando los obstáculos 
procesales que pudieran impedirlo y la obligación del Estado de garantizar a todas las 
personas bajo su jurisdicción el acceso sencillo, rápido y efectivo a la administración de justicia 
contra actos que violen sus derechos fundamentales (arts. 8.1 y 25). Por este andarivel, no 
podemos soslayar que la CADH goza de jerarquía superior a las leyes desde su incorporación al 
derecho argentino por la ley 23054 (B.O. 27/3/1984) y la CDN ostenta la misma jerarquía desde la 
puesta en vigor de la ley 23849 (B.O. 22/10/1990). Y, asimismo, debemos recordar que ambas 
Convenciones adquirieron jerarquía constitucional al momento de la publicación del texto 
oficial de la CN por la ley 24430 (B.O. 10/1/1995) (...) Por su parte las leyes 26705, 27206 y 27455 
promovieron la adecuación de la normativa de los delitos contra la integridad sexual de niños, 
niñas y adolescentes -en cuanto a la naturaleza y la prescripción de la acción penal 
correspondiente- a los estándares jurídicos provistos por los instrumentos internacionales de 
derechos humanos. Este nuevo marco legal ha de permitir que los procesos judiciales surgidos 
por hechos perpetrados con posterioridad a su puesta en vigor, se desarrollen de una manera 
más compatible con las garantías especiales previstas por la Convención Americana de 
Derechos Humanos y la Convención de los Derechos del Niño”.

Sumado a esto, expresó que “como consecuencia del juego armónico entre las normas 
citadas, y atendiendo al interés superior del niño en relación con el derecho a la tutela judicial 
efectiva, entiendo que la víctima de autos -ahora adulta- gozaba al momento del hecho que 
dio origen a la presente pesquisa de la protección que las garantías enunciadas le otorgan a 

toda persona que se halle en especial situación de vulnerabilidad, siendo la minoridad una 
especie de dicho género”.

Luego, afirmó: “Es una cuestión de estricta justicia, ya que negarle a la víctima el derecho a 
que se investiguen los sucesos denunciados en miras de salvaguardar el principio de legalidad, 
podría resultar en desconocer los principios de interés superior del niño y de su derecho al 
acceso a la justicia y a una tutela judicial efectiva. Hasta se podría afirmar -a partir de la CIDH- 
que una interpretación contraria podría generar la responsabilidad internacional de nuestro 
país, por las consecuencias de verse así dificultada o entorpecida la investigación de delitos 
sexuales contra niños, niñas y adolescentes, y por la resultante vulneración de los derechos de 
las víctimas”.

4. Análisis del precedente

El juez Vitale se posiciona entendiendo primordial el respeto por el bloque de 
constitucionalidad, el respeto por los tratados internacionales y la responsabilidad que nuestro 
Estado asumió con la comunidad internacional. Es posible desarrollar lo que el magistrado 
expresa, del siguiente modo. 

El concepto de ley vigente abarca el Código Procesal Penal de la Nación, la Constitución 
Nacional y los pactos internacionales de derechos humanos con jerarquía constitucional.

A la fecha de los hechos denunciados, ya se encontraban vigentes en el derecho de gentes 
diversos principios y derechos, luego receptados en los tratados de derechos humanos 
suscriptos por nuestro país, que obligan a la investigación de los delitos contra la integridad 
sexual de niñas, niños y adolescentes. 

Algunos fueron reconocidos ya en el año 1948, año en que las víctimas ni siquiera habían 
nacido, cuando se promulgó la Declaración Universal de Derechos Humanos, en su artículo 8: 
“Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo ante los tribunales nacionales competentes, 
que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la 
Constitución o por la ley”. 

En este sentido, pueden nombrarse solo algunos de los instrumentos internacionales que 
apoyan la postura planteada por el magistrado, siendo la Convención Americana de Derechos 
Humanos, las 100 Reglas básicas de acceso a la justicia de las personas en condición de 
vulnerabilidad, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la Convención de 
Derechos del Niño, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer, “Convención de Belém do Pará” instrumentos útiles para un cabal 
entendimiento del caso. 

El Estado argentino suscribió estos instrumentos con anterioridad a la fecha en que 
ocurrieron los hechos denunciados, por lo que corresponde su aplicación en tanto normativa 
vigente en ese momento. Asimismo, ya se encontraba reconocido el derecho al acceso a la 
justicia y se consideraban aberrantes los delitos sexuales cometidos contra lxs niñxs. 

Estos derechos han sido reconocidos en la normativa, doctrina y jurisprudencia tanto local 
como internacional. 

La opinión consultiva 7/2002 de la Corte Interamericana de Derechos Humanos señaló que 
“debe estarse a la aplicación de los tratados internacionales y desde esta lógica, se ha 
interpretado que ‘… el artículo 19 de la Convención del Niño insta a los Estados parte a adoptar 
las medidas que sean apropiadas para proteger a los niños contra todo abuso, incluido el 
sexual, cuando este se encuentre bajo la custodia de los padres, ‘de un representante legal o de 
cualquier otra persona que lo tenga a su cargo’, agregando que las medidas no deben 
circunscribirse solo a programas de prevención sino que comprenden todas las que 
propendan a ‘la identificación, notificación, remisión a una institución, investigación, 
tratamiento y observación ulterior de los casos antes descritos de malos tratos al niño y, según 
corresponda, la intervención judicial’ (…) Las garantías de los artículos 8 y 25 de la Convención 
Americana deben aplicarse a la luz de la especialidad que el propio Pacto de San José ha 
reconocido a la materia de infancia y adolescencia, en el sentido de proteger reforzadamente 
los derechos de niños”.

En el precedente “Arancibia Clavel” del 24/8/2004, de la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación, se señaló: “En efecto, un hecho ilícito violatorio de los derechos humanos que 
inicialmente no resulte imputable directamente a un Estado por ejemplo, por ser obra de un 
particular o por no haberse identificado al autor de la trasgresión, puede acarrear la 
responsabilidad internacional del Estado, no por ese hecho en sí mismo, sino por falta de la 
debida diligencia para prevenir la violación o para tratarla en los términos requeridos por la 
Convención”, citando el fallo de la Corte Interamericana de Derechos Humanos “Velásquez 
Rodríguez vs. Honduras”2. 

Asimismo, es importante resaltar que el Comité de la Convención para la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) recomienda a los Estados parte: “… 
b) Garantizar que la prescripción se ajusta a los intereses de las víctimas”3.

Asimismo, el artículo 15.2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos establece que 
el principio de irretroactividad de la ley no se opone al juicio ni a la condena de una persona por 
actos u omisiones que, en el momento de cometerse, fueran delictivos según los principios del 
derecho reconocidos por la comunidad internacional. Este Pacto se encontraba vigente al 
momento de los hechos denunciados.

La interpretación acorde con el corpus iuris de los derechos de la infancia, de las mujeres y de 
las víctimas ha sido receptada en diversos precedentes a lo largo del país.

Así, en el fallo “O. L.” de la Cámara de Apelaciones y Garantías en lo Penal de La Plata, donde se 
trató el planteo de prescripción respecto de hechos de abuso sexual, se sostuvo que “al 

momento del hecho, ya se encontraban vigentes los principios jurídicos fundamentales que 
motivaran las reformas legislativas nacionales -leyes 26705 y 27206- dado que el Estado 
argentino ya había adquirido, como Estado parte, en convenciones internacionales, donde 
desde el año 1994 tienen rango constitucional.

No puede ignorarse que el delito imputado a (...) se encuentra alcanzado por las previsiones y 
principios de la Convención sobre los Derechos del Niño; y que la víctima de solo trece años de 
edad al momento del hecho no tuvo en su oportunidad acceso efectivo y concreto a la justicia 
(…) se debe velar por el concreto cumplimiento del compromiso que asumiera la República 
Argentina con el dictado de la ley 23849 del 22 de noviembre de 1900. Desoírlo, implicaría 
contrariar las obligaciones que asumió el Estado argentino al aprobar la ‘Convención sobre los 
Derechos del Niño’, en flagrante violación del superior interés del niño, que se vería desconocido 
al interpretarse que la acción penal sobre un delito de tamaña gravedad se encuentra extinto”4. 

Del mismo modo se expresó la Corte Interamericana de Derechos Humanos en “Bueno Alves 
vs. Argentina”, donde se ha entendido que “el deber de investigar constituye una obligación 
estatal imperativa que deriva del derecho internacional y no puede desecharse o 
condicionarse por actos o disposiciones normativas internas de ninguna índole...”5.

También, en el fallo “*** s/abuso sexual...”, de la Sala Unipersonal Nº 3 de la Cámara Primera en 
lo Criminal de la Provincia de Chaco, donde se analiza la prescripción de hechos de abuso 
ocurridos en los años 1992 a 1995 y denunciados en 2017, se ha entendido que “la legislación 
examinada -ley 27206- sin duda debe ser interpretada dentro del contexto de los tratados 
internacionales incorporados por el artículo 75, inciso 22), de la Constitución Nacional, entre los 
que cuenta, en el caso específico, la Convención sobre los Derechos del Niño, entendido por tal 
todo ser humano menor de dieciocho años de edad y los Estados parte deben tomar todas las 
medidas apropiadas para garantizar que el niño se vea protegido atendiendo a su interés 
superior. No cabe duda que por un lado la ley examinada tomó en cuenta la edad de 18 años 
establecida por la norma que integra el texto constitucional; por el otro la Convención de Belém 
do Pará que protege a la mujer e instala la violencia como una cuestión de género que 
trasciende el ámbito privado para convertirse en una cuestión de interés público (…) Se trata de 
cumplir con el compromiso internacional asumido por la República Argentina en salvaguarda 
de la efectiva protección de los intereses en juego, sin que ello conduzca a una afectación del 
principio de legalidad penal (artículo 18 de la CN, arts. 9 y 27.2 de la CADH, el artículo 15.1 del 
PIDCyP y el artículo 11.2 de la DUDH)”6.

Incluso, la Cámara Federal de Casación Penal ha receptado esta interpretación en el 

precedente “A., J.”, del año 2012, y ha entendido que “las disposiciones del artículo 62 del CP, 
vigente al tiempo de comisión de los sucesos objeto de investigación, deben ser interpretadas 
en consonancia con las disposiciones de derecho internacional relevantes. En particular, la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
‘Convención de Belém do Pará’, suscripta por el Estado argentino el 6 de octubre de 1994 (…) aún 
para la época de los hechos delictivos que han sido materia de imputación en lo que a este 
caso respecta, se encontraban ya vigentes los principios jurídicos fundamentales que 
motivaron la reforma en la norma nacional pues el Estado argentino ya había adquirido, como 
Estado parte, en convenciones internacionales de rango constitucional, particularmente en la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
(que entró en vigor el 3/5/1995), el compromiso de actuar con la debida diligencia y adoptar, por 
todos los medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia contra la mujer, e incluir en su legislación interna la normativa y los 
procedimientos legales eficaces en relación con ese fin; que incluyan, entre otros, medidas de 
protección, un juicio oportuno y el acceso efectivo a tales procedimientos [cfr. especialmente 
el artículo 7, incisos b), c) y f)] (...) A su vez, en el caso, se aúna a lo expuesto la circunstancia de 
que la víctima ha sido una niña, por lo que, también, la decisión a adoptar, como se adelantó, 
debe atender, conjuntamente, al interés superior del niño (cfr.: Convención sobre los Derechos 
del Niño). A la luz de las consideraciones efectuadas corresponde concluir que en casos como 
el estudiado, resulta claro que una niña, de seis años, abusada por su propio cuidador, en el 
caso la pareja de su abuela, bajo cuyos cuidados y convivencia la dejaba su madre, no tuvo en 
su oportunidad acceso efectivo a la justicia, al menos hasta que alcanzó la mayoría de edad y 
pudo ejercer las acciones legales por sí misma; por lo que resolver la prescripción de la acción 
penal con motivo de que la concreta reforma legislativa operada al respecto, en cumplimiento 
del compromiso asumido por la República Argentina varias décadas atrás, fue dispuesta con 
posterioridad al agotamiento del plazo de extinción contenido en el artículo 62, inciso 2, del CP 
implicaría contrariar las obligaciones que asumió el Estado al aprobar la ‘Convención de Belém 
do Pará’ para cumplir con los deberes de prevenir, investigar y sancionar sucesos como los 
aquí considerados, y procurarle a las víctimas legislación y procedimientos eficaces a esos 
fines; en desconocimiento, asimismo, del superior interés del niño que se vería, en definitiva, 
también desconocido en el caso presente, de considerarse que la acción penal incoada 
respecto de la grave conducta de abuso sexual a la que fue sometida la niña, y que ella 
denunció habiendo alcanzado ya su mayoría de edad, se extinguió”7.

A su vez, en el precedente “Ilarraz”, se ha sostenido que “... la Convención Americana es clara y 
según ella ‘los Estados no deben interponer trabas a las personas que acudan a los jueces o a 
los tribunales en busca de que sus derechos sean protegidos o determinados. 
Consecuentemente, cualquier norma o medida estatal, en el orden interno, que dificulte de 
cualquier manera (...) el acceso de los individuos a los tribunales y que no esté justificado por 

necesidades razonables de la propia administración de justicia, debe entenderse como 
contraria a la citada norma convencional”8.

También, en el marco de la causa “Cirulnik, Alberto s/abuso sexual - artículo 119, párrafo 1 y 
corrupción de menores de 13 años, denunciante: Schvartz, Darío y otros” se generó un incidente 
por el planteo de prescripción, y la jueza de la causa le respondió a la defensa expresando: “Sin 
perjuicio que el principio de legalidad, consagrado en el artículo 18 de la CN, y la consecuente 
prohibición de aplicación retroactiva de las leyes penales impediría que dichas modificaciones 
legales afecten el régimen de prescripción de la acción por los hechos que hasta el momento 
se conocen, ya que las normas fueron sancionadas con posterioridad, lo cierto es que otra 
interpretación, compartida por parte de la doctrina y jurisprudencia, considera que a partir de 
la suscripción de tratados internacionales por parte de del Estado Nacional, se impone la 
obligación de aplicar normas constitucionales superiores y anteriores al caso, en materia de 
investigación y sanción de crímenes como los de la especie. 

Conforme lo señaló la representante del Ministerio Público Fiscal y los querellantes, las 
disposiciones del artículo 62 del CP vigentes al tiempo de comisión de los hechos deben ser 
interpretadas en consonancia con las disposiciones de derecho internacional relevantes. 
Principalmente, la Convención sobre los Derechos del Niño que impone al Estado argentino la 
adopción de medidas tendientes a asegurar al menor la protección y el cuidado que sean 
necesarios para su bienestar y que fue esta obligación uno de los motivos que llevó a modificar 
el régimen de prescripción para los casos de abuso sexual infantil. En este sentido, en los 
fundamentos que acompañaron el proyecto de la ley de reforma 26705 se remarcó que ‘el 
interés superior del menor requiera la pronta adecuación del Código Penal para quienes hayan 
sido víctimas de abuso sexual infantil a efectos de que cuenten con normas que les permitan 
llevar a juicio a sus agresores, en el momento en que tengan poder propio de hacerlo (...) De tal 
forma, la víctima que no haya podido defenderse durante su niñez, en la que dependía de una 
representación legal forzosa, podrá hacerlo luego de alcanzada la mayoría de edad’. 

Por ello, se ha dicho que ‘la solución que corresponde adoptar como consecuencia de la 
interpretación armónica de la normativa vigente desde la Constitución Nacional, a la luz de la 
normativa internacional de rango constitucional que se encontraba vigente al momento de 
varios de los hechos, es la que se corresponde con el adecuado compromiso asumido por el 
Estado en salvaguarda de una efectiva protección del interés superior del niño’ (CFC, Sala IV, C° 
191/2012, ‘A., J. s/recurso de casación’ RTA: 22/3/2016, voto del juez Gustavo M. Hornos)”9.

Por su parte, en el precedente “F., N. s/violación de menor de 12 años”, el doctor Jantus sostuvo: 
“En la especie, a la fecha de la posible consumación de los hechos denunciados (13 de 

septiembre de 1993), nuestro país ya había suscripto la Convención de los Derechos del Niño, 
ratificada por la ley 23849 (sancionada el 27 de septiembre de 1990 y promulgada el 16 de 
octubre de 1990), y la Convención Americana sobre Derechos Humanos, ratificada por la ley 
23054 (sancionada el 1 de marzo de 1984 y promulgada el 19 de marzo del mismo año). En la 
primera Convención se encontraba ‘positivizado’ el deber del Estado de priorizar el interés 
superior del niño y en ambas Convenciones se reconoce expresamente el derecho reclamado 
por la víctima a contar con una tutela judicial efectiva (…) Es decir que al momento de los 
sucesos denunciados estas normas ya contaban con jerarquía normativa superior a los 
artículos del Código Penal (conforme el artículo 27 de la Convención de Viena y lo sostenido por 
la Corte en Fallos: 315:1492 y 316:1669). Luego, con la reforma constitucional de 1994, adquirieron 
inclusive jerarquía constitucional mediante la expresa disposición del artículo 75, inciso 22), de 
la CN, lo que pone de manifiesto la relevancia que adquieren los derechos allí contemplados, y 
la preeminencia que han tenido desde su mismo reconocimiento”10. 

Al ser así en cuanto a la normativa vigente, según lo expresa nuestra jurisprudencia, no hace 
más que plasmar los derechos amparados en los tratados firmados por el Estado argentino 
previamente.

5. Reformas legislativas en nuestro país

A su vez, en nuestro país, podemos mencionar dos reformas importantes en relación con la 
temática. 

El fallo en análisis refiere a la que se conoció como “ley Piazza”, publicada el 5 de octubre de 
2011, con el número 26705, que establece que el plazo para contabilizar la prescripción empieza 
desde que la víctima cumple la mayoría de edad. Entendemos que se utiliza esta, puesto que 
en el momento de la denuncia es la que estaba vigente. 

Lo interesante es poder tener en cuenta los fundamentos dados por las senadoras y 
senadores que dieron origen al proyecto de ley, en el que especifican que los “delitos cometidos 
contra la integridad sexual de menores quedan, con frecuencia, impunes en función de que la 
víctima -incapaz de hecho- no está en condiciones de defenderse a sí misma y porque 
depende de la representación legal forzosa de algún adulto integrante del grupo familiar 
primario quien, en muchos casos, podría identificarse como el propio agresor. Asimismo la 
víctima, al alcanzar la mayoría de edad -o la madurez personal necesaria para accionar-, se 
enfrenta, muchas veces, a una acción penal prescripta”.

A su vez, la inacción por parte de la víctima puede deberse a que tarda en entender lo que le 
sucedió, y esto, paradójicamente, favorece a la persona que la agredió, para quien el tiempo 
juega a favor. 

En el debate parlamentario en la Cámara de Senadores del proyecto, según consta en su 

versión taquigráfica de la sesión ordinaria del 16 de marzo de 2011, la senadora Escudero explica: 
“Estamos abarcando todos los delitos posibles contra menores que son doblemente 
aberrantes: primero, por la naturaleza física y psicológicamente destructiva que tiene esta 
agresión. Segundo, por aprovecharse de la vulnerabilidad de los menores que, a veces, no 
alcanzan a comprender la magnitud de lo que les está sucediendo. A veces, comprenden, pero 
tienen dificultad para transmitir qué es lo que les está pasando; otras veces, tienen temor a 
requerir ayuda”. 

En la Cámara de Diputados, el 23/6/2011, mediante dictamen de orden del día 2283/2011, el 
dictamen de la mayoría aceptó la modificación del Código Penal conforme proyecto 
propuesto, y entendieron quienes apoyaron el proyecto que “los delitos sexuales sufridos por 
menores de edad justifican un cómputo diferencial del plazo de prescripción de la acción, ya 
que los daños producidos se perpetúan en el tiempo y se mantienen vigentes en la medida en 
que no hubo oportunidades reales de denunciar el hecho”.

Habiendo pasado el tiempo, la Legislatura entendió que no era suficiente esta reforma y, 
entonces, el 28 de octubre de 2015 fue sancionada, y luego promulgada el 9 de noviembre de 
ese mismo año, la ley que se conoce como “Kunath”, con el número 27206, que establece que el 
plazo para contabilizar la prescripción empieza a contabilizarse desde que la víctima realiza la 
denuncia. 

El proyecto de ley presentado en la Cámara de Senadores por Sigrid E. Kunath dio lugar a la 
mencionada ley 27206, y en sus fundamentos la senadora expresó: “Los casos de delitos contra 
la integridad sexual en los que las víctimas son menores de edad presentan particularidades 
propias que resultan incompatibles con los principios generales de la prescripción en materia 
penal. Así, no es difícil encontrar casos en que hechos de esta naturaleza quedan impunes por 
encontrarse la acción penal prescripta en el momento en que se solicita la tutela judicial, más 
aún cuando nos encontramos con casos de abusos que se llevan a cabo dentro de 
instituciones y por personas que, estando habilitadas para sus funciones de educación o 
guarda, someten y abusan sistemáticamente de niños y niñas”. Menciona el caso de la Cámara 
Primera en lo Criminal de Paraná. Es la causa “Ilarraz, Justo José s/promoción a la corrupción 
agravada” -que hemos mencionado en el apartado anterior- y refiere especialmente que “la 
exposición a un acontecimiento estresante extremadamente traumático como lo son las 
diversas manifestaciones de abuso sexual, normalmente trae aparejados síntomas de 
represión postraumática, por el cual se opta por el silencio o el olvido. En muchos de los casos 
suele suceder lo que se denomina ‘descubrimiento tardío o retardado’, entendido este como 
una dilación considerable para poder manifestar lo ocurrido. Este tipo de fenómeno se 
presenta fundamentalmente en niños y niñas abusadas, quienes habitualmente desarrollan 
mecanismos para bloquear su memoria por prolongados periodos de tiempo. Por ello, debe 
tenerse en cuenta que estos ilícitos raras veces son denunciados en forma inmediata, con las 
consecuencias procesales que ello ocasiona”. 

A continuación, con fecha 7 de octubre de 2015, fue el debate en Diputados por el proyecto de 

ley, y la diputada Diana Conti dijo: “Las víctimas de estos delitos, así como también las del delito 
de trata, comenzaron a movilizarse en el país a raíz de la indiferencia judicial que existía frente 
a este tema. Ni siquiera con la denominada ‘ley Piazza’ la justicia patriarcal, que hoy es mayoría 
en la Argentina, les abrió las puertas en la búsqueda de una sentencia que si bien no repararía 
el daño, por lo menos les permitiría ver una puerta hacia el desarrollo de una vida digna. Hoy, 
venimos a dar en forma conjunta otro salto de calidad a través de un pequeño instrumento 
que las víctimas han reclamado para ver si la justicia se conmueve y se comporta como 
corresponde.

Venimos a permitir que estos delitos también se puedan denunciar en el caso de la trata de 
personas en cuanto a menores, no solo cuando las víctimas cumplen la mayoría de edad y 
dentro del plazo de la prescripción de la acción penal, sino también en cualquier momento”.

De este modo, a medida que pasan los años, nuestra justicia cuenta con más instrumentos 
para explicar por qué los delitos sexuales deben analizarse con estos parámetros, respetando 
las obligaciones que el Estado argentino asumió. 

6. Conclusiones 

Entendemos que la aplicación de la ley 26705 fue la correcta en términos de que era la 
vigente en el momento en que se respetó la responsabilidad internacional que tiene nuestro 
Estado. 

El deber de investigar los hechos sucedidos, el respeto por el interés superior del niñx y el 
acceso a la justicia dan sustento a la decisión que tomó el juez Vitale en el caso. 

En países como Suiza e Inglaterra, la acción penal en los delitos de abuso sexual infantil 
resulta imprescriptible. Del mismo modo ocurre en 21 Estados de los Estados Unidos. En América 
Latina, el Estado mexicano de Oaxaca ha sido el primero en declarar la imprescriptibilidad en el 
año 2010. En Chile, Colombia, España y Alemania, la legislación penal avanzó a paso firme sobre 
este tema, para que la víctima pueda denunciar una vez alcanzada la madurez necesaria y así 
avanzar en la búsqueda de justicia.

Conocer la verdad histórica de los hechos de abusos sexuales ha de tener un efecto 
reparador para la persona adulta, pero el avance que se produjo con la ley 27206 ha de tenerse 
en cuenta y, basándose en las obligaciones que el Estado asumió y el interés superior del niñx, 
debe prevalecer la investigación judicial, así como también la sanción penal en cumplimiento 
con las obligaciones internacionales asumidas por nuestro país. 

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

18 Ver Sgro, Gino, Infancias trans: cuando “desjudicializar” también es garantizar derechos, RDF 2019-VI-9, cita online: AR/DOC/2926/2019. En 
el mismo sentido, Herrera, Marisa, Autonomía progresiva y derecho a la salud de adolescentes. Un cruce en disputa, cita online: AR/DO-
C/1803/2019.
19 En relación con esto, afirma González de Vicel: “Dentro del esquema reseñado, podemos decir que la tarea de juzgar los hechos, adjudi-
cando derechos a los sujetos que reclaman su tutela efectiva, impone a quienes la realizan una obligación particular y no escrita: recono-
cer y asumir que la circunstancia de estar investidos de esa autoridad republicana no los coloca en una posición de privilegio y califica-
ción superior respecto de otros integrantes del sistema. No somos ni más pensantes, ni más intelectuales, ni más hábiles, pese a que 
deberíamos poseer entrenamiento suficiente para un análisis diferencial del conflicto, con soporte en la especialización y una perma-
nente actualización en temas que exceden el circunscripto a nuestro ámbito, e incluso, contar con cierta experiencia de vida”. Cfr. Gonzá-
lez de Vicel, Mariela, El rol del juez de familia en el Código Civil y Comercial, disponible en: http://www.saij.gob.ar/mariela-gonzalez-vi-
cel-rol-juez-familia-derecho-proyectado-dacf140863-2014-11-19/123456789-0abc-defg3680-41fcanirtcod (fecha de consulta: 14/7/2020).
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

1. Palabras preliminares

La constante y creciente lucha por la visibilidad y el reconocimiento de la personalidad 
jurídica que las personas no binarias han protagonizado ha puesto de resalto la necesidad de 
adoptar medidas tendientes a lograr la efectividad de los principios y paradigmas sobre los 
que se estructura el corpus iuris de protección por razones de identidad de género. Por un lado, 
es innegable la obligación -en cabeza de todos los actores sociales- de avanzar en la 
deconstrucción del sistema binario del sexo/género3; por el otro, debe hacerse hincapié en la 
desjudicialización de los procedimientos, tanto en la faz registral como en las cuestiones 
vinculadas a los aspectos médicos, como forma de evitar las excesivas formalidades, las 
demoras y los cuestionamientos que puedan poner en tela de juicio la adscripción identitaria 
de las personas.

Sin embargo, sería ilusorio pensar que los derechos humanos adquieren plena vigencia 
sociológica de forma automática. Por el contrario, observamos que existen al menos tres 
obstáculos que deberán ser eliminados por el Estado argentino en el mediano plazo para 
garantizar que las personas pertenecientes a este grupo de vulnerabilidad puedan gozar 
plenamente -en pie de igualdad y sin discriminaciones- de la protección que el ordenamiento 
jurídico les debe: 

i) En primer lugar, sabido es que la identidad de género ha sido siempre concebida desde el 
estigma de la exclusión basada en estereotipos y prejuicios que alimentan constantemente un 

patrón sociocultural arraigado en la violencia sistemática, en la marginación, en los asesinatos 
y torturas, en las dificultades para el acceso a la educación y al empleo formal y que, en mayor 
o menor medida, priva a sus víctimas del goce de los más esenciales derechos económicos, 
sociales, culturales y ambientales.

ii) En segundo lugar, debe recordarse que el fenómeno de la identidad de género es tan solo 
un aspecto de un proceso mucho más amplio: el derecho a la identidad a secas. El amplio 
componente de autonomía personal que este derecho humano tiene ínsito implica que su 
privación o los impedimentos para su realización necesariamente colocarán a las personas en 
situaciones que dificulten o impidan el goce o el acceso a los demás derechos fundamentales, 
creándose así diferencias de tratamiento y de oportunidades que afectarán los más 
esenciales principios de un Estado de derecho, además de convertirse en un obstáculo frente 
al derecho que tiene toda persona al reconocimiento pleno de su personalidad jurídica4. 

iii) Por último, y a modo de síntesis de los dos considerandos anteriores, el Estado deberá 
encontrar en su accionar un equilibrio para que las medidas adoptadas en el ámbito de su 
jurisdicción interna, a la vez que promuevan la garantía de los derechos inherentes a la 
identidad de género, no se constituyan en injerencias arbitrarias en los asuntos personales, en 
la vida privada familiar y en los demás aspectos de la existencia de las personas no binarias5. 

Para el abordaje de algunas de estas cuestiones se analiza un fallo resuelto por el Juzgado de 
Primera Instancia en Familia y Minoridad N° 1 de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, con 
fecha 16 de diciembre de 2019, que hace lugar a la acción de amparo por discriminación 
impetrada por una persona no binaria contra el Registro del Estado Civil y Capacidad de las 
Personas local.

2. Los hechos del caso

Una persona no binaria interpuso amparo por discriminación contra el Registro del Estado 
Civil y Capacidad de las personas de Ushuaia a fin de que se declarara la aplicabilidad del 
artículo 2 de la ley de identidad de género (en adelante, “LIG”) y, en consecuencia, se ordenara 
la rectificación registral de su documentación personal conforme su identidad de género 
autopercibida, inscribiéndose el nuevo nombre de pila adoptado y consignándose “identidad 
no binaria” en el marcador correspondiente al “sexo”. Asimismo, solicitó que se dispusiera 

también la modificación de la partida de nacimiento y del documento nacional de identidad 
de su hijo menor de edad, toda vez que en ellos figuraban su nombre de pila e identidad de 
género primigenios.

Refirió que la interpretación restrictiva de la normativa vigente, contraria a su espíritu y 
basada en una visión heteronormativa, binaria, biologicista y regresiva, que el Registro Civil 
había realizado constituía una discriminación infundada. Tanto la disposición como el 
dictamen jurídico que le había servido de base para rechazar la solicitud en sede 
administrativa atentaban contra los más modernos estándares y nuevos paradigmas que 
importan la deconstrucción del binario sexo-genérico.

En su escrito de contestación de demanda, el Registro Civil adujo que el acto administrativo 
impugnado no lesionaba, restringía, alteraba o amenazaba con arbitrariedad manifiesta los 
derechos constitucionales de la persona amparista; afirmó la existencia de otras vías que el 
ordenamiento jurídico ponía a disposición para la protección del derecho a la identidad de 
género, agregando que era conveniente que la cuestión bajo análisis transitara un 
procedimiento judicial que garantizara un tratamiento más amplio y profundo.

El juez hizo lugar a la acción. Para así decidir, realizó una interpretación amplia de las 
disposiciones de la LIG en consonancia con los principios que se desprenden del bloque de la 
constitucionalidad federal; valoró la importancia que el control de 
constitucionalidad-convencionalidad tiene como forma de hacer efectivos los derechos 
humanos reconocidos por la Convención Americana sobre Derechos Humanos (en adelante, 
“CADH”) y por los demás tratados de los que el país es parte.

3. Breves consideraciones sobre la importancia del control de 
constitucionalidad-convencionalidad en materia de identidad de género

Desde hace ya algún tiempo se ha reivindicado en el ámbito del sistema interamericano de 
derechos humanos la utilidad del control de constitucionalidad-convencionalidad como una 
herramienta hermenéutica que permite a los Estados concretar la obligación de garantía de 
los derechos humanos en el ámbito interno, a través de la verificación de conformidad, la 
armonización y la adaptación de las normas y prácticas nacionales con la CADH y con la 
doctrina y jurisprudencia elaboradas a propósito de ella6.

Con acierto se ha afirmado que el control de convencionalidad desempeña un doble papel: 
por un lado, obliga a los jueces nacionales a no aplicar las normas internas (incluso las 

constitucionales) opuestas a la Convención y a la interpretación que sobre ella realiza la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (en adelante, “Corte IDH”). Por el otro, también los obliga 
a interpretar el derecho doméstico en las mismas condiciones, debiendo desecharse las 
interpretaciones que vayan en sentido contrario7.

El correcto funcionamiento de este “diálogo de fuentes” es fundamental si se tiene presente 
que en la actualidad existen numerosas categorías sospechosas que son merecedoras de 
protección y que constantemente interpelan a los Estados a realizar análisis de sus 
disposiciones de derecho interno para compatibilizarlas con las obligaciones asumidas 
internacionalmente.

En el caso que se comenta, la cuestión del control de convencionalidad adquiere gran 
trascendencia ni bien se advierte que el Registro Civil alegó -como uno de los principales 
argumentos para fundar el rechazo de la solicitud en sede administrativa- que la cuestión 
sometida a debate debía ser ventilada en un procedimiento judicial que permitiera garantizar 
el control de convencionalidad de las normas involucradas. Cabe preguntarse si fue correcta y 
conforme a derecho la postura adoptada por el órgano estatal: la respuesta negativa se 
impone.

Surge así un primer interrogante: ¿existía en cabeza del Registro Civil la obligación de realizar 
el control de convencionalidad entre las normas internas y la CADH en el ámbito de su 
competencia? En otras palabras, ¿es privativa de los órganos judiciales la obligación de velar 
por que los efectos de las disposiciones de la CADH no se vean mermados por la aplicación de 
normas nacionales? La Corte IDH ha zanjado esta discusión al decir que “cuando un Estado es 
parte de un tratado internacional como la Convención Americana, todos sus órganos, 
incluidos sus jueces, están sometidos a aquel, lo cual les obliga a velar por que los efectos de las 
disposiciones de la Convención no se vean mermados por la aplicación de normas contrarias 
a su objeto y fin, por lo que los jueces y órganos vinculados a la administración de justicia en 
todos los niveles están en la obligación de ejercer ex officio un ‘control de convencionalidad’ 
entre las normas internas y la Convención Americana, evidentemente en el marco de sus 
respectivas competencias y de las regulaciones procesales correspondientes y, en esta tarea, 
deben tener en cuenta no solamente el tratado, sino también la interpretación que de este ha 
hecho la Corte Interamericana, intérprete última de la Convención Americana” (las negritas 
nos pertenecen)8.

De lo reseñado hasta ahora puede concluirse sin hesitaciones que el control de 
convencionalidad es función y tarea de cualquier autoridad pública, no solo del poder judicial, 
los órganos administrativos quedan también alcanzados. Dado que Argentina es un país con 
un sistema de control de constitucionalidad-convencionalidad difuso, la función no se 
concentra en un cuerpo encargado de llevar adelante la revisión, creado exclusivamente para 

ese fin; por el contrario, la potestad se distribuye entre todos los órganos del poder, cualquiera 
sea el nivel del Estado al que pertenezcan.

Sin perjuicio de lo anterior, puede advertirse que la argumentación del Registro Civil de Tierra 
el Fuego adolecía de un error conceptual: la asimilación del concepto “control de 
convencionalidad” al remedio de declaración de inconstitucionalidad-anticonvencionalidad 
de las normas, que se constituye en la ultima ratio de este complejo proceso. Mientras que el 
ejercicio del primero es obligación de todos los órganos del Estado, la segunda es una función 
privativa del judicial; de allí que el pronunciamiento de la Corte IDH refiera a las “respectivas 
competencias y regulaciones procesales correspondientes” como presupuesto de la 
limitación de ese control.

Lo anterior no implica admitir que las autoridades que se ubican por fuera de la órbita judicial 
no deban realizar un test de compatibilidad de las normas y estar por su inaplicabilidad en el 
caso concreto cuando los principios del Estado democrático de derecho así lo garanticen o 
requieran.

4. El falso binarismo de la LIG versus el binarismo del sistema identificatorio

Así las cosas, se plantea un nuevo interrogante: ¿cómo debería haber actuado el Registro 
Civil de Tierra del Fuego frente a la solicitud presentada? El debate traslada, entonces, su eje a 
dos cuestiones fundamentales: i) determinar si es plausible que las solicitudes de rectificación 
registral realizadas por personas no binarias sean resueltas en sede administrativa o, en otras 
palabras, si el derecho vigente en materia de identidad de género es aplicable o no, o solo en 
parte a las personas no binarias, y ii) en caso afirmativo, cuál debería ser la interpretación más 
respetuosa conforme el principio pro persona.

La entrada en escena de las personas no binarias ha generado numerosos 
cuestionamientos sobre el presunto binarismo al que la LIG y el sistema “registral” en el que ella 
se encuentra inmersa responderían. Corresponde hacer algunas precisiones.

En primer lugar, debe tenerse presente que la ley no ensaya definiciones de las categorías 
asociadas al binarismo sexo-genérico; esto, por dos motivos. Por un lado, porque el esquema 
adoptado responde a un paradigma que pone el centro de gravedad en la autonomía 
personal, en la autodeterminación, lejos de cualquier criterio médico o psiquiátrico y prescinde 
de cualquier tipo de autorización previa para tener por acreditada la vivencia interna e 
individual del propio cuerpo tal y como cada persona la percibe9. Por otro lado, porque utiliza 

conceptos amplios que deben llenarse de contenido por vía interpretativa para brindar 
soluciones justas acordes a cada caso concreto. De esta manera, se evita la “cristalización 
terminológica” de realidades que, por el dinamismo que las caracteriza, están 
permanentemente en cambio10. 

No existen, entonces, elementos que habiliten a presumir que solo es posible acceder a los 
derechos contemplados en la ley 26743 exclusivamente desde una óptica que admite dos y 
solo dos géneros diseñados sobre la base de las características sexuales de los individuos. Por 
el contrario, su artículo 2 expresa que la identidad de género implica la vivencia del género -y 
del cuerpo- tal y como cada persona la siente, independientemente del sexo asignado al 
nacer. Las palabras de Radi son más que elocuentes en este sentido: “Entendiendo que la 
identidad de género no tiene un anclaje físico, lejos de reponer la ortopedia social del binario, la 
ley de identidad de género argentina la desactiva, devaluando sus compromisos ontológicos. 
Estos, sin embargo, resisten todavía, y se expresan a menudo como sinsentidos administrativos 
difíciles de erradicar”11.

Puede concluirse entonces que las disposiciones de la LIG (especialmente su artículo 2) son 
plenamente aplicables a las solicitudes que las personas no binarias realizan en ejercicio de 
sus derechos12. Es que este cuerpo normativo, como tal, es comprensivo de la totalidad de las 
vivencias personales internas y su creación responde a la necesidad de garantizar los 
derechos de las personas al reconocimiento de su identidad de género, al libre desarrollo de su 
personalidad y a ser tratadas de acuerdo con su identidad de género. No se trata de una 
legislación destinada exclusivamente a las personas trans binarias, si bien quedan 
comprendidas en su ámbito de aplicación, no lo agotan. Coincidimos con Cabral en afirmar 
que aunque la LIG no es una “ley trans” a menudo es entendida como si lo fuera y, por 
consiguiente, como si la autopercepción fuera el dominio exclusivo de aquellas personas que 

se identifican con un género distinto al asignado al nacer13.

Ahora bien, ¿cómo deben compatibilizarse las disposiciones de la ley 26743 con las que 
surgen del modelo médico de asignación e identificación binaria del sexo en la documentación 
personal?

Una primera aproximación a la respuesta puede encontrarse en el dictamen de asesoría 
letrada que acompaña a la resolución 420/2018 del Registro del Estado Civil y Capacidad de las 
Personas de la Provincia de Mendoza14. Allí, puede leerse: “En este sentido se destaca que la ley 
de identidad de género se sancionó en el año 2012, es decir, con anterioridad a la entrada en 
vigencia del Código Civil y Comercial de la Nación, por lo que es opinión de la suscripta que 
debería interpretarse y aplicarse en forma armónica con las disposiciones de este y de los 
principios que integran el bloque de constitucionalidad en que encuentra su basamento…”. 
Continúa afirmando que “… para efectuar un análisis jurídico del tema resulta indispensable 
considerar en el presente dictamen lo que establece la Constitución Nacional y los tratados de 
derechos humanos con jerarquía constitucional, es decir, el sistema legal, constitucional y 
convencional argentino, de tal forma que este registro civil, en su carácter de órgano estatal 
administrativo encargado del cumplimiento efecto del derecho a la identidad de las personas, 
se ajuste en su accionar a este evitando la conculcación de los principios allí contenidos”15.

La pauta hermenéutica del artículo 13, titulado “Aplicación”, sienta la regla general de que 
toda norma, reglamentación o procedimiento deberá respetar el derecho humano a la 
identidad de género de las personas. Agrega que ninguna norma, reglamentación o 
procedimiento podrá limitar, restringir, excluir o suprimir el ejercicio del derecho a la identidad 
de género de las personas, debiendo interpretarse y aplicarse las normas siempre a favor del 
acceso a este.

En este sentido, correspondía que -al igual que en el caso de Mendoza- el Registro Civil de 
Tierra del Fuego hiciera una interpretación amplia de la normativa vigente ordenando 
consignar la identidad no binaria en la documentación de la persona solicitante y en la de su 
hijo16.

Puede observarse cómo, según el enfoque que se adopte, la solución garantizará o vulnerará 
los derechos de la persona peticionante. En esa segunda posición se colocó a la accionante 
como consecuencia del análisis erróneo y literal del derecho vigente que el Registro realizó. Ello 
no es menor, sobre todo si se tiene en cuenta que, en oportunidad de comparecer al proceso, 
el órgano alegó que no se lesionaban, restringían, alteraban o amenazaban con arbitrariedad 
manifiesta los derechos constitucionales-convencionales de la persona amparista.

5. La necesaria desjudicialización de los procedimientos

Con anterioridad a la sanción de la LIG, en Argentina eran los jueces quienes tenían la 
facultad de discernir respecto de las identidades de género de las personas.

Los procesos judiciales implicaban el sometimiento a diferentes tipos de exámenes 
(médicos, psicológicos, psiquiátricos), es decir, a la realización de “escrutinios” sobre la vida 
íntima de las personas con un fuerte contenido patologizante de todo aquello que se 
encontraba por fuera de lo considerado “natural”. Conforme esto, se entendía que lo “natural” 
era que la morfología de los órganos con características sexuales definiera, en el momento del 
nacimiento, el género de las personas y que todo aquello que no se ajustara o respondiera a 
esta premisa fuera considerado y calificado de “anormal”. 

¿Qué debía demostrar la persona para que un juez autorizara el cambio requerido? Las 
respuestas fueron diversas según los casos, pero todas ellas tenían un denominador común: la 
necesidad de constatación por parte del juez de la existencia de determinadas condiciones 
para que se tuvieran por acreditados el principio de autonomía y la identidad de las personas17.

Puede afirmarse, sin duda alguna, que la sanción de la LIG implicó un profundo cambio de 
paradigmas en relación con las identidades y su reconocimiento. Este proceso de 
deconstrucción fue necesario para lograr la desjudicialización de las solicitudes de 
rectificación registral. 

Sin perjuicio de lo anterior, no puede desconocerse que la deconstrucción como fenómeno 
social y cultural, también, es esencialmente personal e individual; las leyes interpelan 
constantemente a sus operadores. Por ello, al evaluar las actuaciones de los diferentes 
registros civiles, se advierte que el camino no ha sido homogéneo ni ha estado exento de 
obstáculos.

Tal y como se ha puesto de resalto, actualmente existe una marcada tendencia hacia la 
desjudicialización de los procedimientos en materia identidad de género. La regla es clara: no 
deben llevarse ante los estrados de los tribunales los aspectos de la vida de las personas que 

no son objeto de revisión por las autoridades en tanto responden a los extremos más 
elementales de la personalidad. Esta postura no es caprichosa, sino que tiene su fundamento 
en la interpretación armónica de todo el ordenamiento jurídico a la luz de paradigmas de 
derechos humanos de raigambre constitucional-convencional y en la télesis de la propia LIG, 
que es de carácter administrativo18.

Es cuestionable el argumento que esgrimió el Registro Civil de Tierra del Fuego cuando 
supuso a priori y en abstracto que la solicitud efectuada por la persona no binaria recibiría 
mejor tratamiento en sede judicial. A decir verdad, aparece muy a menudo el vicio de pensar 
que todo asunto “nuevo”, “complejo”, de difícil resolución -y que usualmente pone en jaque a 
determinados sistemas de creencias- encontrará la solución adecuada en el pronunciamiento 
que sobre él puedan dar los jueces y juezas. Esta visión sesgada de la realidad importa 
promover y fomentar una suerte de “paternalismo judicial” que revive patrones de las 
relaciones de poder que van en contra de la mentada justicia de acompañamiento y que 
supone ubicar a quien juzga en un lugar de “superpersona”19.

Con acierto se ha afirmado que los conflictos de familia (y “de las personas”) modernos 
requieren la presencia de un juez o jueza dinámico, proactivo, que garantice la efectividad del 
principio de inmediación y la asistencia en la resolución de los asuntos sometidos a su 
jurisdicción. Sin embargo, ello no implica que la voluntad de los magistrados deba sustituir a la 
de los administrados. Por el contrario, debe reafirmarse la idea según la cual la judicialización 
es la última opción en una lista de posibles soluciones, entre las que incluso se encuentran los 
mecanismos de autocomposición.

La Corte Interamericana se ha pronunciado por la detracción de los procedimientos de 
naturaleza judicial en materia de identidad de género. Si bien los Estados tienen en principio 
una posibilidad para determinar, de acuerdo a la realidad jurídica y social nacional, los 
procedimientos más adecuados para cumplir con los requisitos para un procedimiento de 
rectificación del nombre, y, de ser el caso, de la referencia al sexo/género y la imagen 
fotográfica en los documentos de identidad y en los registros correspondientes, también es 
cierto que el procedimiento que mejor se ajusta a los requisitos establecidos en esta opinión es 
el de naturaleza materialmente administrativa o notarial, dado que el proceso de carácter 
jurisdiccional eventualmente puede incurrir, en algunos Estados, en excesivas formalidades y 
demoras que se observan en los trámites de esa naturaleza.

Este esquema de la desjudicialización de los procedimientos se completa con una breve 
referencia a la importancia del consentimiento informado: la autoridad encargada de realizar 
el trámite encuentra su competencia limitada a la verificación de los requisitos de 
admisibilidad de la solicitud. Únicamente podría oponerse si advirtiera algún vicio en la 
expresión del consentimiento libre e informado de quien solicita o si constatara un defecto en 
las formalidades.

Tan poderosa es la fuerza de la manifestación de la voluntad que las decisiones relacionadas 
con una solicitud de adecuación o rectificación con base en la identidad de género solo puede 
limitarse a reconocer derechos existentes previamente, pero no puede “asignarlos”20.

6. Breves palabras de cierre

A modo de conclusión, corresponde hacer unas breves reflexiones sobre la postura que 
esperablemente habrán de adoptar los jueces y juezas para garantizar la plena vigencia de los 
derechos humanos de las personas no binarias en el marco de un horizonte democrático en 
constante expansión.

Es intachable el trabajo del funcionario interviniente en el caso en análisis. A los sólidos 
argumentos en favor del reconocimiento de la identidad de género y a la interpretación de la 
normativa de forma compatible con el bloque de la constitucionalidad federal se le suma la 
trascendencia institucional que reviste la tacha de discriminatorio del accionar del Registro 
Civil de Ushuaia. 

Sin embargo, es oportuno sugerir que frente a potenciales nuevos casos que se planteen en 
sede judicial será de buena práctica hacer saber al Registro Civil que, en lo sucesivo, con el fin 
de garantizar y reconocer legalmente la identidad de género autodefinida de cada persona, 
las solicitudes como la del presente se realizarán en ese órgano estatal administrativo, a cuyo 
efecto, deberá ponerse a disposición una multiplicidad de marcadores como opciones de 
género21. 

Link al fallo   

1. Introducción

En el presente trabajo se analiza la sentencia de un caso sobre delitos sexuales y prescripción 
de la acción penal.

El juez de la causa resuelve el planteo en función de “el derecho a la verdad”. La noción de 
juicio por la verdad en nuestro país se utilizó por primera vez en las causas de lesa humanidad, 
cuando el 21 de abril de 1998 la Cámara Federal de Apelaciones de La Plata reconoció el 
derecho de los familiares de conocer cuáles fueron las circunstancias de desaparición y/o el 
destino final de los restos de las víctimas del terrorismo de Estado (1976 - 1983). Esos juicios se 
hicieron con una característica particular, no se podía condenar a los responsables de los 
delitos porque estaban vigentes las leyes de “obediencia debida” y “punto final” así como 
también los indultos presidenciales, pero la Cámara tuvo en cuenta el derecho que tenían lxs 
familiares a conocer la verdad de lo ocurrido con las víctimas. 

En los casos en que se investigan delitos sexuales, nuestra jurisprudencia comenzó a tener en 
cuenta esta noción como opción concreta para cuando se entiende que corresponde la 
investigación de los hechos, pero no la sanción del presunto responsable a partir de la 
prescripción de la acción.

 2. Los hechos del caso en análisis

En 1994, la denunciante tenía 10 años. Desde esa edad hasta sus 16 años -año 2000- fue 
abusada sexualmente con acceso carnal agravado, por la pareja de su prima. 

El 22 de diciembre de 2014 presentó la denuncia ante la Unidad Funcional de Instrucción y 
Juicio N° 1 de Esteban Echeverría, representada por su letrado patrocinante, y se constituyó en 
particular damnificada.

El imputado interpuso excepción de prescripción de la acción penal, entendiendo que a la 
fecha de la denuncia se encontraba cumplido el plazo previsto por el artículo 62, inciso 2), del 
Código Penal, que dispone que la acción penal se prescribirá después de transcurrido el 
máximo de duración de la pena señalada para el delito, si se tratare de hechos reprimidos con 

reclusión o prisión, no pudiendo, en ningún caso, el término de la prescripción exceder de 12 
años ni bajar de 2 años.

Según esa lectura, la acción penal prescribiría a los 12 años de la producción del hecho. 

El Ministerio Público Fiscal adhirió al planteo de prescripción formulado.

La accionante expresó que la denuncia que dio origen a la investigación se realizó antes de 
que operara la prescripción de la acción penal.

Con fecha 27 de julio de 2015, se resolvió no hacer lugar a la extinción de la acción penal por 
prescripción, teniendo en cuenta la reforma introducida por la ley 26705 en relación con el 
artículo 63 del Código de fondo, que señala que en este tipo de delitos, cuando la víctima fuere 
menor de edad, la prescripción de la acción comenzará a correr desde la medianoche del día 
en que ella haya alcanzado la mayoría de edad.

De este modo, el análisis que se realizó fue: habiendo nacido la joven el 30/12/1984, 
comenzaría a correr el plazo para la prescripción el 30/12/2002 y, al ser un abuso sexual con 
acceso carnal agravado, corresponde contabilizar el plazo legal de 12 años desde la mayoría 
de edad de la víctima para que se produzca la prescripción. La prescripción de la acción 
hubiese operado, entonces, el 30/12/2014.

La defensa particular interpuso recurso de apelación y el juez integrante de la Sala III de la 
Cámara de Apelación y Garantías en lo Penal Departamental entendió que, al entrar en 
vigencia en octubre de 2011, la ley 26705 a la fecha de los hechos denunciados (1994 a 2000) no 
estaba vigente y, por lo tanto, no era posible hacer una aplicación retroactiva de esta al resultar 
más gravosa para el acusado.

El fiscal general interpuso recurso de casación contra esa resolución y expresó que la Sala 
había aplicado erróneamente la ley sustantiva (artículos 2, 62 y 63, Código Penal) y la 
Constitución Nacional (artículo 18), así como también los principales tratados de derechos 
humanos que Argentina ratificó, debiendo cumplir con la investigación y sanción a los 
responsables de hechos de violencia sexual cometidos hacia una mujer.

El fiscal de Casación sostuvo el recurso con iguales criterios.

Con fecha 10 de julio de 2017, la Sala Quinta del Tribunal de Casación de la Provincia de Buenos 
Aires resolvió rechazar el recurso de casación y confirmar la prescripción de la acción con los 
mismos argumentos que la Cámara de Apelaciones.

De esta manera, la Cámara Penal de Lomas de Zamora y el Tribunal de Casación provincial 
establecieron el archivo de las actuaciones. 

Sin embargo, con fecha 29 de mayo de 2020, el juez Gabriel Vitale, a cargo del Juzgado de 
Garantías N° 8 de Lomas de Zamora, resolvió “garantizar el derecho a la verdad y, en 
consecuencia, habilitar la instancia jurisdiccional para que la víctima de autos pueda acceder 

a la determinación de los hechos que denuncia, instando la producción de las medidas de 
prueba que estimen pertinentes y, en caso de corresponder, el juicio oral y público 
correspondiente”.

3. Los fundamentos del juez que reconoce el derecho al juicio a la verdad

El juez Gabriel Vitale desarrolló los motivos por los que entiende que corresponde realizar la 
investigación y señaló: “Es imperioso analizar la singularidad de los abusos sexuales infantiles, 
de los derechos expresamente atribuidos a sus víctimas y aquilatar la procedencia del test de 
convencionalidad”. 

Y, de esta forma, expuso: “En este sentido, la Convención sobre los Derechos del Niño 
establece la obligación de resolver atendiendo al interés superior del niño y el deber de 
proteger a los niños víctimas de abuso sexual, aun cuando se encuentren bajo la custodia de 
los padres, de un representante legal o de cualquier otra persona que lo tenga a su cargo (arts. 
3 y 19, CDN). La Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) ha entendido ‘… que revisten 
especial gravedad los casos en que las víctimas de violaciones a los derechos humanos son 
niños. La prevalencia del interés superior del niño debe ser entendida como la necesidad de 
satisfacción de todos los derechos de los menores, que obliga al Estado e irradia efectos en la 
interpretación de todos los demás derechos de la Convención cuando el caso se refiera a 
menores de edad’ (CIDH, sentencia 8/9/2005, Caso de las niñas Yean y Bosico vs. República 
Dominicana). A su vez, la Convención Americana sobre los Derechos Humanos ha reconocido a 
la tutela judicial efectiva como la libertad de acceso a la justicia, eliminando los obstáculos 
procesales que pudieran impedirlo y la obligación del Estado de garantizar a todas las 
personas bajo su jurisdicción el acceso sencillo, rápido y efectivo a la administración de justicia 
contra actos que violen sus derechos fundamentales (arts. 8.1 y 25). Por este andarivel, no 
podemos soslayar que la CADH goza de jerarquía superior a las leyes desde su incorporación al 
derecho argentino por la ley 23054 (B.O. 27/3/1984) y la CDN ostenta la misma jerarquía desde la 
puesta en vigor de la ley 23849 (B.O. 22/10/1990). Y, asimismo, debemos recordar que ambas 
Convenciones adquirieron jerarquía constitucional al momento de la publicación del texto 
oficial de la CN por la ley 24430 (B.O. 10/1/1995) (...) Por su parte las leyes 26705, 27206 y 27455 
promovieron la adecuación de la normativa de los delitos contra la integridad sexual de niños, 
niñas y adolescentes -en cuanto a la naturaleza y la prescripción de la acción penal 
correspondiente- a los estándares jurídicos provistos por los instrumentos internacionales de 
derechos humanos. Este nuevo marco legal ha de permitir que los procesos judiciales surgidos 
por hechos perpetrados con posterioridad a su puesta en vigor, se desarrollen de una manera 
más compatible con las garantías especiales previstas por la Convención Americana de 
Derechos Humanos y la Convención de los Derechos del Niño”.

Sumado a esto, expresó que “como consecuencia del juego armónico entre las normas 
citadas, y atendiendo al interés superior del niño en relación con el derecho a la tutela judicial 
efectiva, entiendo que la víctima de autos -ahora adulta- gozaba al momento del hecho que 
dio origen a la presente pesquisa de la protección que las garantías enunciadas le otorgan a 

toda persona que se halle en especial situación de vulnerabilidad, siendo la minoridad una 
especie de dicho género”.

Luego, afirmó: “Es una cuestión de estricta justicia, ya que negarle a la víctima el derecho a 
que se investiguen los sucesos denunciados en miras de salvaguardar el principio de legalidad, 
podría resultar en desconocer los principios de interés superior del niño y de su derecho al 
acceso a la justicia y a una tutela judicial efectiva. Hasta se podría afirmar -a partir de la CIDH- 
que una interpretación contraria podría generar la responsabilidad internacional de nuestro 
país, por las consecuencias de verse así dificultada o entorpecida la investigación de delitos 
sexuales contra niños, niñas y adolescentes, y por la resultante vulneración de los derechos de 
las víctimas”.

4. Análisis del precedente

El juez Vitale se posiciona entendiendo primordial el respeto por el bloque de 
constitucionalidad, el respeto por los tratados internacionales y la responsabilidad que nuestro 
Estado asumió con la comunidad internacional. Es posible desarrollar lo que el magistrado 
expresa, del siguiente modo. 

El concepto de ley vigente abarca el Código Procesal Penal de la Nación, la Constitución 
Nacional y los pactos internacionales de derechos humanos con jerarquía constitucional.

A la fecha de los hechos denunciados, ya se encontraban vigentes en el derecho de gentes 
diversos principios y derechos, luego receptados en los tratados de derechos humanos 
suscriptos por nuestro país, que obligan a la investigación de los delitos contra la integridad 
sexual de niñas, niños y adolescentes. 

Algunos fueron reconocidos ya en el año 1948, año en que las víctimas ni siquiera habían 
nacido, cuando se promulgó la Declaración Universal de Derechos Humanos, en su artículo 8: 
“Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo ante los tribunales nacionales competentes, 
que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la 
Constitución o por la ley”. 

En este sentido, pueden nombrarse solo algunos de los instrumentos internacionales que 
apoyan la postura planteada por el magistrado, siendo la Convención Americana de Derechos 
Humanos, las 100 Reglas básicas de acceso a la justicia de las personas en condición de 
vulnerabilidad, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la Convención de 
Derechos del Niño, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer, “Convención de Belém do Pará” instrumentos útiles para un cabal 
entendimiento del caso. 

El Estado argentino suscribió estos instrumentos con anterioridad a la fecha en que 
ocurrieron los hechos denunciados, por lo que corresponde su aplicación en tanto normativa 
vigente en ese momento. Asimismo, ya se encontraba reconocido el derecho al acceso a la 
justicia y se consideraban aberrantes los delitos sexuales cometidos contra lxs niñxs. 

Estos derechos han sido reconocidos en la normativa, doctrina y jurisprudencia tanto local 
como internacional. 

La opinión consultiva 7/2002 de la Corte Interamericana de Derechos Humanos señaló que 
“debe estarse a la aplicación de los tratados internacionales y desde esta lógica, se ha 
interpretado que ‘… el artículo 19 de la Convención del Niño insta a los Estados parte a adoptar 
las medidas que sean apropiadas para proteger a los niños contra todo abuso, incluido el 
sexual, cuando este se encuentre bajo la custodia de los padres, ‘de un representante legal o de 
cualquier otra persona que lo tenga a su cargo’, agregando que las medidas no deben 
circunscribirse solo a programas de prevención sino que comprenden todas las que 
propendan a ‘la identificación, notificación, remisión a una institución, investigación, 
tratamiento y observación ulterior de los casos antes descritos de malos tratos al niño y, según 
corresponda, la intervención judicial’ (…) Las garantías de los artículos 8 y 25 de la Convención 
Americana deben aplicarse a la luz de la especialidad que el propio Pacto de San José ha 
reconocido a la materia de infancia y adolescencia, en el sentido de proteger reforzadamente 
los derechos de niños”.

En el precedente “Arancibia Clavel” del 24/8/2004, de la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación, se señaló: “En efecto, un hecho ilícito violatorio de los derechos humanos que 
inicialmente no resulte imputable directamente a un Estado por ejemplo, por ser obra de un 
particular o por no haberse identificado al autor de la trasgresión, puede acarrear la 
responsabilidad internacional del Estado, no por ese hecho en sí mismo, sino por falta de la 
debida diligencia para prevenir la violación o para tratarla en los términos requeridos por la 
Convención”, citando el fallo de la Corte Interamericana de Derechos Humanos “Velásquez 
Rodríguez vs. Honduras”2. 

Asimismo, es importante resaltar que el Comité de la Convención para la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) recomienda a los Estados parte: “… 
b) Garantizar que la prescripción se ajusta a los intereses de las víctimas”3.

Asimismo, el artículo 15.2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos establece que 
el principio de irretroactividad de la ley no se opone al juicio ni a la condena de una persona por 
actos u omisiones que, en el momento de cometerse, fueran delictivos según los principios del 
derecho reconocidos por la comunidad internacional. Este Pacto se encontraba vigente al 
momento de los hechos denunciados.

La interpretación acorde con el corpus iuris de los derechos de la infancia, de las mujeres y de 
las víctimas ha sido receptada en diversos precedentes a lo largo del país.

Así, en el fallo “O. L.” de la Cámara de Apelaciones y Garantías en lo Penal de La Plata, donde se 
trató el planteo de prescripción respecto de hechos de abuso sexual, se sostuvo que “al 

momento del hecho, ya se encontraban vigentes los principios jurídicos fundamentales que 
motivaran las reformas legislativas nacionales -leyes 26705 y 27206- dado que el Estado 
argentino ya había adquirido, como Estado parte, en convenciones internacionales, donde 
desde el año 1994 tienen rango constitucional.

No puede ignorarse que el delito imputado a (...) se encuentra alcanzado por las previsiones y 
principios de la Convención sobre los Derechos del Niño; y que la víctima de solo trece años de 
edad al momento del hecho no tuvo en su oportunidad acceso efectivo y concreto a la justicia 
(…) se debe velar por el concreto cumplimiento del compromiso que asumiera la República 
Argentina con el dictado de la ley 23849 del 22 de noviembre de 1900. Desoírlo, implicaría 
contrariar las obligaciones que asumió el Estado argentino al aprobar la ‘Convención sobre los 
Derechos del Niño’, en flagrante violación del superior interés del niño, que se vería desconocido 
al interpretarse que la acción penal sobre un delito de tamaña gravedad se encuentra extinto”4. 

Del mismo modo se expresó la Corte Interamericana de Derechos Humanos en “Bueno Alves 
vs. Argentina”, donde se ha entendido que “el deber de investigar constituye una obligación 
estatal imperativa que deriva del derecho internacional y no puede desecharse o 
condicionarse por actos o disposiciones normativas internas de ninguna índole...”5.

También, en el fallo “*** s/abuso sexual...”, de la Sala Unipersonal Nº 3 de la Cámara Primera en 
lo Criminal de la Provincia de Chaco, donde se analiza la prescripción de hechos de abuso 
ocurridos en los años 1992 a 1995 y denunciados en 2017, se ha entendido que “la legislación 
examinada -ley 27206- sin duda debe ser interpretada dentro del contexto de los tratados 
internacionales incorporados por el artículo 75, inciso 22), de la Constitución Nacional, entre los 
que cuenta, en el caso específico, la Convención sobre los Derechos del Niño, entendido por tal 
todo ser humano menor de dieciocho años de edad y los Estados parte deben tomar todas las 
medidas apropiadas para garantizar que el niño se vea protegido atendiendo a su interés 
superior. No cabe duda que por un lado la ley examinada tomó en cuenta la edad de 18 años 
establecida por la norma que integra el texto constitucional; por el otro la Convención de Belém 
do Pará que protege a la mujer e instala la violencia como una cuestión de género que 
trasciende el ámbito privado para convertirse en una cuestión de interés público (…) Se trata de 
cumplir con el compromiso internacional asumido por la República Argentina en salvaguarda 
de la efectiva protección de los intereses en juego, sin que ello conduzca a una afectación del 
principio de legalidad penal (artículo 18 de la CN, arts. 9 y 27.2 de la CADH, el artículo 15.1 del 
PIDCyP y el artículo 11.2 de la DUDH)”6.

Incluso, la Cámara Federal de Casación Penal ha receptado esta interpretación en el 

precedente “A., J.”, del año 2012, y ha entendido que “las disposiciones del artículo 62 del CP, 
vigente al tiempo de comisión de los sucesos objeto de investigación, deben ser interpretadas 
en consonancia con las disposiciones de derecho internacional relevantes. En particular, la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
‘Convención de Belém do Pará’, suscripta por el Estado argentino el 6 de octubre de 1994 (…) aún 
para la época de los hechos delictivos que han sido materia de imputación en lo que a este 
caso respecta, se encontraban ya vigentes los principios jurídicos fundamentales que 
motivaron la reforma en la norma nacional pues el Estado argentino ya había adquirido, como 
Estado parte, en convenciones internacionales de rango constitucional, particularmente en la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
(que entró en vigor el 3/5/1995), el compromiso de actuar con la debida diligencia y adoptar, por 
todos los medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia contra la mujer, e incluir en su legislación interna la normativa y los 
procedimientos legales eficaces en relación con ese fin; que incluyan, entre otros, medidas de 
protección, un juicio oportuno y el acceso efectivo a tales procedimientos [cfr. especialmente 
el artículo 7, incisos b), c) y f)] (...) A su vez, en el caso, se aúna a lo expuesto la circunstancia de 
que la víctima ha sido una niña, por lo que, también, la decisión a adoptar, como se adelantó, 
debe atender, conjuntamente, al interés superior del niño (cfr.: Convención sobre los Derechos 
del Niño). A la luz de las consideraciones efectuadas corresponde concluir que en casos como 
el estudiado, resulta claro que una niña, de seis años, abusada por su propio cuidador, en el 
caso la pareja de su abuela, bajo cuyos cuidados y convivencia la dejaba su madre, no tuvo en 
su oportunidad acceso efectivo a la justicia, al menos hasta que alcanzó la mayoría de edad y 
pudo ejercer las acciones legales por sí misma; por lo que resolver la prescripción de la acción 
penal con motivo de que la concreta reforma legislativa operada al respecto, en cumplimiento 
del compromiso asumido por la República Argentina varias décadas atrás, fue dispuesta con 
posterioridad al agotamiento del plazo de extinción contenido en el artículo 62, inciso 2, del CP 
implicaría contrariar las obligaciones que asumió el Estado al aprobar la ‘Convención de Belém 
do Pará’ para cumplir con los deberes de prevenir, investigar y sancionar sucesos como los 
aquí considerados, y procurarle a las víctimas legislación y procedimientos eficaces a esos 
fines; en desconocimiento, asimismo, del superior interés del niño que se vería, en definitiva, 
también desconocido en el caso presente, de considerarse que la acción penal incoada 
respecto de la grave conducta de abuso sexual a la que fue sometida la niña, y que ella 
denunció habiendo alcanzado ya su mayoría de edad, se extinguió”7.

A su vez, en el precedente “Ilarraz”, se ha sostenido que “... la Convención Americana es clara y 
según ella ‘los Estados no deben interponer trabas a las personas que acudan a los jueces o a 
los tribunales en busca de que sus derechos sean protegidos o determinados. 
Consecuentemente, cualquier norma o medida estatal, en el orden interno, que dificulte de 
cualquier manera (...) el acceso de los individuos a los tribunales y que no esté justificado por 

necesidades razonables de la propia administración de justicia, debe entenderse como 
contraria a la citada norma convencional”8.

También, en el marco de la causa “Cirulnik, Alberto s/abuso sexual - artículo 119, párrafo 1 y 
corrupción de menores de 13 años, denunciante: Schvartz, Darío y otros” se generó un incidente 
por el planteo de prescripción, y la jueza de la causa le respondió a la defensa expresando: “Sin 
perjuicio que el principio de legalidad, consagrado en el artículo 18 de la CN, y la consecuente 
prohibición de aplicación retroactiva de las leyes penales impediría que dichas modificaciones 
legales afecten el régimen de prescripción de la acción por los hechos que hasta el momento 
se conocen, ya que las normas fueron sancionadas con posterioridad, lo cierto es que otra 
interpretación, compartida por parte de la doctrina y jurisprudencia, considera que a partir de 
la suscripción de tratados internacionales por parte de del Estado Nacional, se impone la 
obligación de aplicar normas constitucionales superiores y anteriores al caso, en materia de 
investigación y sanción de crímenes como los de la especie. 

Conforme lo señaló la representante del Ministerio Público Fiscal y los querellantes, las 
disposiciones del artículo 62 del CP vigentes al tiempo de comisión de los hechos deben ser 
interpretadas en consonancia con las disposiciones de derecho internacional relevantes. 
Principalmente, la Convención sobre los Derechos del Niño que impone al Estado argentino la 
adopción de medidas tendientes a asegurar al menor la protección y el cuidado que sean 
necesarios para su bienestar y que fue esta obligación uno de los motivos que llevó a modificar 
el régimen de prescripción para los casos de abuso sexual infantil. En este sentido, en los 
fundamentos que acompañaron el proyecto de la ley de reforma 26705 se remarcó que ‘el 
interés superior del menor requiera la pronta adecuación del Código Penal para quienes hayan 
sido víctimas de abuso sexual infantil a efectos de que cuenten con normas que les permitan 
llevar a juicio a sus agresores, en el momento en que tengan poder propio de hacerlo (...) De tal 
forma, la víctima que no haya podido defenderse durante su niñez, en la que dependía de una 
representación legal forzosa, podrá hacerlo luego de alcanzada la mayoría de edad’. 

Por ello, se ha dicho que ‘la solución que corresponde adoptar como consecuencia de la 
interpretación armónica de la normativa vigente desde la Constitución Nacional, a la luz de la 
normativa internacional de rango constitucional que se encontraba vigente al momento de 
varios de los hechos, es la que se corresponde con el adecuado compromiso asumido por el 
Estado en salvaguarda de una efectiva protección del interés superior del niño’ (CFC, Sala IV, C° 
191/2012, ‘A., J. s/recurso de casación’ RTA: 22/3/2016, voto del juez Gustavo M. Hornos)”9.

Por su parte, en el precedente “F., N. s/violación de menor de 12 años”, el doctor Jantus sostuvo: 
“En la especie, a la fecha de la posible consumación de los hechos denunciados (13 de 

septiembre de 1993), nuestro país ya había suscripto la Convención de los Derechos del Niño, 
ratificada por la ley 23849 (sancionada el 27 de septiembre de 1990 y promulgada el 16 de 
octubre de 1990), y la Convención Americana sobre Derechos Humanos, ratificada por la ley 
23054 (sancionada el 1 de marzo de 1984 y promulgada el 19 de marzo del mismo año). En la 
primera Convención se encontraba ‘positivizado’ el deber del Estado de priorizar el interés 
superior del niño y en ambas Convenciones se reconoce expresamente el derecho reclamado 
por la víctima a contar con una tutela judicial efectiva (…) Es decir que al momento de los 
sucesos denunciados estas normas ya contaban con jerarquía normativa superior a los 
artículos del Código Penal (conforme el artículo 27 de la Convención de Viena y lo sostenido por 
la Corte en Fallos: 315:1492 y 316:1669). Luego, con la reforma constitucional de 1994, adquirieron 
inclusive jerarquía constitucional mediante la expresa disposición del artículo 75, inciso 22), de 
la CN, lo que pone de manifiesto la relevancia que adquieren los derechos allí contemplados, y 
la preeminencia que han tenido desde su mismo reconocimiento”10. 

Al ser así en cuanto a la normativa vigente, según lo expresa nuestra jurisprudencia, no hace 
más que plasmar los derechos amparados en los tratados firmados por el Estado argentino 
previamente.

5. Reformas legislativas en nuestro país

A su vez, en nuestro país, podemos mencionar dos reformas importantes en relación con la 
temática. 

El fallo en análisis refiere a la que se conoció como “ley Piazza”, publicada el 5 de octubre de 
2011, con el número 26705, que establece que el plazo para contabilizar la prescripción empieza 
desde que la víctima cumple la mayoría de edad. Entendemos que se utiliza esta, puesto que 
en el momento de la denuncia es la que estaba vigente. 

Lo interesante es poder tener en cuenta los fundamentos dados por las senadoras y 
senadores que dieron origen al proyecto de ley, en el que especifican que los “delitos cometidos 
contra la integridad sexual de menores quedan, con frecuencia, impunes en función de que la 
víctima -incapaz de hecho- no está en condiciones de defenderse a sí misma y porque 
depende de la representación legal forzosa de algún adulto integrante del grupo familiar 
primario quien, en muchos casos, podría identificarse como el propio agresor. Asimismo la 
víctima, al alcanzar la mayoría de edad -o la madurez personal necesaria para accionar-, se 
enfrenta, muchas veces, a una acción penal prescripta”.

A su vez, la inacción por parte de la víctima puede deberse a que tarda en entender lo que le 
sucedió, y esto, paradójicamente, favorece a la persona que la agredió, para quien el tiempo 
juega a favor. 

En el debate parlamentario en la Cámara de Senadores del proyecto, según consta en su 

versión taquigráfica de la sesión ordinaria del 16 de marzo de 2011, la senadora Escudero explica: 
“Estamos abarcando todos los delitos posibles contra menores que son doblemente 
aberrantes: primero, por la naturaleza física y psicológicamente destructiva que tiene esta 
agresión. Segundo, por aprovecharse de la vulnerabilidad de los menores que, a veces, no 
alcanzan a comprender la magnitud de lo que les está sucediendo. A veces, comprenden, pero 
tienen dificultad para transmitir qué es lo que les está pasando; otras veces, tienen temor a 
requerir ayuda”. 

En la Cámara de Diputados, el 23/6/2011, mediante dictamen de orden del día 2283/2011, el 
dictamen de la mayoría aceptó la modificación del Código Penal conforme proyecto 
propuesto, y entendieron quienes apoyaron el proyecto que “los delitos sexuales sufridos por 
menores de edad justifican un cómputo diferencial del plazo de prescripción de la acción, ya 
que los daños producidos se perpetúan en el tiempo y se mantienen vigentes en la medida en 
que no hubo oportunidades reales de denunciar el hecho”.

Habiendo pasado el tiempo, la Legislatura entendió que no era suficiente esta reforma y, 
entonces, el 28 de octubre de 2015 fue sancionada, y luego promulgada el 9 de noviembre de 
ese mismo año, la ley que se conoce como “Kunath”, con el número 27206, que establece que el 
plazo para contabilizar la prescripción empieza a contabilizarse desde que la víctima realiza la 
denuncia. 

El proyecto de ley presentado en la Cámara de Senadores por Sigrid E. Kunath dio lugar a la 
mencionada ley 27206, y en sus fundamentos la senadora expresó: “Los casos de delitos contra 
la integridad sexual en los que las víctimas son menores de edad presentan particularidades 
propias que resultan incompatibles con los principios generales de la prescripción en materia 
penal. Así, no es difícil encontrar casos en que hechos de esta naturaleza quedan impunes por 
encontrarse la acción penal prescripta en el momento en que se solicita la tutela judicial, más 
aún cuando nos encontramos con casos de abusos que se llevan a cabo dentro de 
instituciones y por personas que, estando habilitadas para sus funciones de educación o 
guarda, someten y abusan sistemáticamente de niños y niñas”. Menciona el caso de la Cámara 
Primera en lo Criminal de Paraná. Es la causa “Ilarraz, Justo José s/promoción a la corrupción 
agravada” -que hemos mencionado en el apartado anterior- y refiere especialmente que “la 
exposición a un acontecimiento estresante extremadamente traumático como lo son las 
diversas manifestaciones de abuso sexual, normalmente trae aparejados síntomas de 
represión postraumática, por el cual se opta por el silencio o el olvido. En muchos de los casos 
suele suceder lo que se denomina ‘descubrimiento tardío o retardado’, entendido este como 
una dilación considerable para poder manifestar lo ocurrido. Este tipo de fenómeno se 
presenta fundamentalmente en niños y niñas abusadas, quienes habitualmente desarrollan 
mecanismos para bloquear su memoria por prolongados periodos de tiempo. Por ello, debe 
tenerse en cuenta que estos ilícitos raras veces son denunciados en forma inmediata, con las 
consecuencias procesales que ello ocasiona”. 

A continuación, con fecha 7 de octubre de 2015, fue el debate en Diputados por el proyecto de 

ley, y la diputada Diana Conti dijo: “Las víctimas de estos delitos, así como también las del delito 
de trata, comenzaron a movilizarse en el país a raíz de la indiferencia judicial que existía frente 
a este tema. Ni siquiera con la denominada ‘ley Piazza’ la justicia patriarcal, que hoy es mayoría 
en la Argentina, les abrió las puertas en la búsqueda de una sentencia que si bien no repararía 
el daño, por lo menos les permitiría ver una puerta hacia el desarrollo de una vida digna. Hoy, 
venimos a dar en forma conjunta otro salto de calidad a través de un pequeño instrumento 
que las víctimas han reclamado para ver si la justicia se conmueve y se comporta como 
corresponde.

Venimos a permitir que estos delitos también se puedan denunciar en el caso de la trata de 
personas en cuanto a menores, no solo cuando las víctimas cumplen la mayoría de edad y 
dentro del plazo de la prescripción de la acción penal, sino también en cualquier momento”.

De este modo, a medida que pasan los años, nuestra justicia cuenta con más instrumentos 
para explicar por qué los delitos sexuales deben analizarse con estos parámetros, respetando 
las obligaciones que el Estado argentino asumió. 

6. Conclusiones 

Entendemos que la aplicación de la ley 26705 fue la correcta en términos de que era la 
vigente en el momento en que se respetó la responsabilidad internacional que tiene nuestro 
Estado. 

El deber de investigar los hechos sucedidos, el respeto por el interés superior del niñx y el 
acceso a la justicia dan sustento a la decisión que tomó el juez Vitale en el caso. 

En países como Suiza e Inglaterra, la acción penal en los delitos de abuso sexual infantil 
resulta imprescriptible. Del mismo modo ocurre en 21 Estados de los Estados Unidos. En América 
Latina, el Estado mexicano de Oaxaca ha sido el primero en declarar la imprescriptibilidad en el 
año 2010. En Chile, Colombia, España y Alemania, la legislación penal avanzó a paso firme sobre 
este tema, para que la víctima pueda denunciar una vez alcanzada la madurez necesaria y así 
avanzar en la búsqueda de justicia.

Conocer la verdad histórica de los hechos de abusos sexuales ha de tener un efecto 
reparador para la persona adulta, pero el avance que se produjo con la ley 27206 ha de tenerse 
en cuenta y, basándose en las obligaciones que el Estado asumió y el interés superior del niñx, 
debe prevalecer la investigación judicial, así como también la sanción penal en cumplimiento 
con las obligaciones internacionales asumidas por nuestro país. 

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

20 Corte IDH, opinión consultiva OC-24/17, “Identidad de género, e igualdad y no discriminación a parejas del mismo sexo”, 24 de noviembre 
de 2017, párr. 160.
21 Así lo dispuso un fallo reciente. Juzgado Nacional Civil N° 7, “Bertolini, Lara María c/EN-M. Interior OP. y V. s/información sumaria”, sentencia 
de marzo de 2019. En el caso, se presentó Lara María Bertolini e inició información sumaria a fin de solicitar la rectificación de los datos 
consignados en su partida de nacimiento y en su documento nacional de identidad, requiriendo que en estos se reflejara su real 
identidad de género, esto es: “femineidad travesti”. Explicó que, luego de la entrada en vigencia de la ley 26743 de identidad de género, 
ante su solicitud en el Registro Civil, se le expidió una nueva partida de nacimiento y un nuevo documento de identidad, modificándose su 
nombre y consignándose como sexo “femenino”. Manifestó que su verdadera identidad no era “masculina” ni “femenina”, por lo que esas 
únicas opciones del sistema binario de identificación de sexo de las personas no eran representativas de su identidad de género 
autopercibida. En su minucioso escrito de inicio, sostuvo, entre otros argumentos, que “la identidad de género de una persona es la que 
ella misma autopercibe y por ende hace a su esfera más íntima. En virtud de ello debe ser respetada dicha identidad, ya que de no hacer-
se lugar a su petición se estaría violando ese derecho, lo que implica una restricción al ejercicio de un derecho personalísimo como lo es 
el derecho a la identidad”.

133Jurisprudencia comentada

https://gda.com.ar/wp-content/uploads/2020/09/GDA_Comentada-fallo-3.pdf


1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

1. Palabras preliminares

La constante y creciente lucha por la visibilidad y el reconocimiento de la personalidad 
jurídica que las personas no binarias han protagonizado ha puesto de resalto la necesidad de 
adoptar medidas tendientes a lograr la efectividad de los principios y paradigmas sobre los 
que se estructura el corpus iuris de protección por razones de identidad de género. Por un lado, 
es innegable la obligación -en cabeza de todos los actores sociales- de avanzar en la 
deconstrucción del sistema binario del sexo/género3; por el otro, debe hacerse hincapié en la 
desjudicialización de los procedimientos, tanto en la faz registral como en las cuestiones 
vinculadas a los aspectos médicos, como forma de evitar las excesivas formalidades, las 
demoras y los cuestionamientos que puedan poner en tela de juicio la adscripción identitaria 
de las personas.

Sin embargo, sería ilusorio pensar que los derechos humanos adquieren plena vigencia 
sociológica de forma automática. Por el contrario, observamos que existen al menos tres 
obstáculos que deberán ser eliminados por el Estado argentino en el mediano plazo para 
garantizar que las personas pertenecientes a este grupo de vulnerabilidad puedan gozar 
plenamente -en pie de igualdad y sin discriminaciones- de la protección que el ordenamiento 
jurídico les debe: 

i) En primer lugar, sabido es que la identidad de género ha sido siempre concebida desde el 
estigma de la exclusión basada en estereotipos y prejuicios que alimentan constantemente un 

patrón sociocultural arraigado en la violencia sistemática, en la marginación, en los asesinatos 
y torturas, en las dificultades para el acceso a la educación y al empleo formal y que, en mayor 
o menor medida, priva a sus víctimas del goce de los más esenciales derechos económicos, 
sociales, culturales y ambientales.

ii) En segundo lugar, debe recordarse que el fenómeno de la identidad de género es tan solo 
un aspecto de un proceso mucho más amplio: el derecho a la identidad a secas. El amplio 
componente de autonomía personal que este derecho humano tiene ínsito implica que su 
privación o los impedimentos para su realización necesariamente colocarán a las personas en 
situaciones que dificulten o impidan el goce o el acceso a los demás derechos fundamentales, 
creándose así diferencias de tratamiento y de oportunidades que afectarán los más 
esenciales principios de un Estado de derecho, además de convertirse en un obstáculo frente 
al derecho que tiene toda persona al reconocimiento pleno de su personalidad jurídica4. 

iii) Por último, y a modo de síntesis de los dos considerandos anteriores, el Estado deberá 
encontrar en su accionar un equilibrio para que las medidas adoptadas en el ámbito de su 
jurisdicción interna, a la vez que promuevan la garantía de los derechos inherentes a la 
identidad de género, no se constituyan en injerencias arbitrarias en los asuntos personales, en 
la vida privada familiar y en los demás aspectos de la existencia de las personas no binarias5. 

Para el abordaje de algunas de estas cuestiones se analiza un fallo resuelto por el Juzgado de 
Primera Instancia en Familia y Minoridad N° 1 de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, con 
fecha 16 de diciembre de 2019, que hace lugar a la acción de amparo por discriminación 
impetrada por una persona no binaria contra el Registro del Estado Civil y Capacidad de las 
Personas local.

2. Los hechos del caso

Una persona no binaria interpuso amparo por discriminación contra el Registro del Estado 
Civil y Capacidad de las personas de Ushuaia a fin de que se declarara la aplicabilidad del 
artículo 2 de la ley de identidad de género (en adelante, “LIG”) y, en consecuencia, se ordenara 
la rectificación registral de su documentación personal conforme su identidad de género 
autopercibida, inscribiéndose el nuevo nombre de pila adoptado y consignándose “identidad 
no binaria” en el marcador correspondiente al “sexo”. Asimismo, solicitó que se dispusiera 

también la modificación de la partida de nacimiento y del documento nacional de identidad 
de su hijo menor de edad, toda vez que en ellos figuraban su nombre de pila e identidad de 
género primigenios.

Refirió que la interpretación restrictiva de la normativa vigente, contraria a su espíritu y 
basada en una visión heteronormativa, binaria, biologicista y regresiva, que el Registro Civil 
había realizado constituía una discriminación infundada. Tanto la disposición como el 
dictamen jurídico que le había servido de base para rechazar la solicitud en sede 
administrativa atentaban contra los más modernos estándares y nuevos paradigmas que 
importan la deconstrucción del binario sexo-genérico.

En su escrito de contestación de demanda, el Registro Civil adujo que el acto administrativo 
impugnado no lesionaba, restringía, alteraba o amenazaba con arbitrariedad manifiesta los 
derechos constitucionales de la persona amparista; afirmó la existencia de otras vías que el 
ordenamiento jurídico ponía a disposición para la protección del derecho a la identidad de 
género, agregando que era conveniente que la cuestión bajo análisis transitara un 
procedimiento judicial que garantizara un tratamiento más amplio y profundo.

El juez hizo lugar a la acción. Para así decidir, realizó una interpretación amplia de las 
disposiciones de la LIG en consonancia con los principios que se desprenden del bloque de la 
constitucionalidad federal; valoró la importancia que el control de 
constitucionalidad-convencionalidad tiene como forma de hacer efectivos los derechos 
humanos reconocidos por la Convención Americana sobre Derechos Humanos (en adelante, 
“CADH”) y por los demás tratados de los que el país es parte.

3. Breves consideraciones sobre la importancia del control de 
constitucionalidad-convencionalidad en materia de identidad de género

Desde hace ya algún tiempo se ha reivindicado en el ámbito del sistema interamericano de 
derechos humanos la utilidad del control de constitucionalidad-convencionalidad como una 
herramienta hermenéutica que permite a los Estados concretar la obligación de garantía de 
los derechos humanos en el ámbito interno, a través de la verificación de conformidad, la 
armonización y la adaptación de las normas y prácticas nacionales con la CADH y con la 
doctrina y jurisprudencia elaboradas a propósito de ella6.

Con acierto se ha afirmado que el control de convencionalidad desempeña un doble papel: 
por un lado, obliga a los jueces nacionales a no aplicar las normas internas (incluso las 

constitucionales) opuestas a la Convención y a la interpretación que sobre ella realiza la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (en adelante, “Corte IDH”). Por el otro, también los obliga 
a interpretar el derecho doméstico en las mismas condiciones, debiendo desecharse las 
interpretaciones que vayan en sentido contrario7.

El correcto funcionamiento de este “diálogo de fuentes” es fundamental si se tiene presente 
que en la actualidad existen numerosas categorías sospechosas que son merecedoras de 
protección y que constantemente interpelan a los Estados a realizar análisis de sus 
disposiciones de derecho interno para compatibilizarlas con las obligaciones asumidas 
internacionalmente.

En el caso que se comenta, la cuestión del control de convencionalidad adquiere gran 
trascendencia ni bien se advierte que el Registro Civil alegó -como uno de los principales 
argumentos para fundar el rechazo de la solicitud en sede administrativa- que la cuestión 
sometida a debate debía ser ventilada en un procedimiento judicial que permitiera garantizar 
el control de convencionalidad de las normas involucradas. Cabe preguntarse si fue correcta y 
conforme a derecho la postura adoptada por el órgano estatal: la respuesta negativa se 
impone.

Surge así un primer interrogante: ¿existía en cabeza del Registro Civil la obligación de realizar 
el control de convencionalidad entre las normas internas y la CADH en el ámbito de su 
competencia? En otras palabras, ¿es privativa de los órganos judiciales la obligación de velar 
por que los efectos de las disposiciones de la CADH no se vean mermados por la aplicación de 
normas nacionales? La Corte IDH ha zanjado esta discusión al decir que “cuando un Estado es 
parte de un tratado internacional como la Convención Americana, todos sus órganos, 
incluidos sus jueces, están sometidos a aquel, lo cual les obliga a velar por que los efectos de las 
disposiciones de la Convención no se vean mermados por la aplicación de normas contrarias 
a su objeto y fin, por lo que los jueces y órganos vinculados a la administración de justicia en 
todos los niveles están en la obligación de ejercer ex officio un ‘control de convencionalidad’ 
entre las normas internas y la Convención Americana, evidentemente en el marco de sus 
respectivas competencias y de las regulaciones procesales correspondientes y, en esta tarea, 
deben tener en cuenta no solamente el tratado, sino también la interpretación que de este ha 
hecho la Corte Interamericana, intérprete última de la Convención Americana” (las negritas 
nos pertenecen)8.

De lo reseñado hasta ahora puede concluirse sin hesitaciones que el control de 
convencionalidad es función y tarea de cualquier autoridad pública, no solo del poder judicial, 
los órganos administrativos quedan también alcanzados. Dado que Argentina es un país con 
un sistema de control de constitucionalidad-convencionalidad difuso, la función no se 
concentra en un cuerpo encargado de llevar adelante la revisión, creado exclusivamente para 

ese fin; por el contrario, la potestad se distribuye entre todos los órganos del poder, cualquiera 
sea el nivel del Estado al que pertenezcan.

Sin perjuicio de lo anterior, puede advertirse que la argumentación del Registro Civil de Tierra 
el Fuego adolecía de un error conceptual: la asimilación del concepto “control de 
convencionalidad” al remedio de declaración de inconstitucionalidad-anticonvencionalidad 
de las normas, que se constituye en la ultima ratio de este complejo proceso. Mientras que el 
ejercicio del primero es obligación de todos los órganos del Estado, la segunda es una función 
privativa del judicial; de allí que el pronunciamiento de la Corte IDH refiera a las “respectivas 
competencias y regulaciones procesales correspondientes” como presupuesto de la 
limitación de ese control.

Lo anterior no implica admitir que las autoridades que se ubican por fuera de la órbita judicial 
no deban realizar un test de compatibilidad de las normas y estar por su inaplicabilidad en el 
caso concreto cuando los principios del Estado democrático de derecho así lo garanticen o 
requieran.

4. El falso binarismo de la LIG versus el binarismo del sistema identificatorio

Así las cosas, se plantea un nuevo interrogante: ¿cómo debería haber actuado el Registro 
Civil de Tierra del Fuego frente a la solicitud presentada? El debate traslada, entonces, su eje a 
dos cuestiones fundamentales: i) determinar si es plausible que las solicitudes de rectificación 
registral realizadas por personas no binarias sean resueltas en sede administrativa o, en otras 
palabras, si el derecho vigente en materia de identidad de género es aplicable o no, o solo en 
parte a las personas no binarias, y ii) en caso afirmativo, cuál debería ser la interpretación más 
respetuosa conforme el principio pro persona.

La entrada en escena de las personas no binarias ha generado numerosos 
cuestionamientos sobre el presunto binarismo al que la LIG y el sistema “registral” en el que ella 
se encuentra inmersa responderían. Corresponde hacer algunas precisiones.

En primer lugar, debe tenerse presente que la ley no ensaya definiciones de las categorías 
asociadas al binarismo sexo-genérico; esto, por dos motivos. Por un lado, porque el esquema 
adoptado responde a un paradigma que pone el centro de gravedad en la autonomía 
personal, en la autodeterminación, lejos de cualquier criterio médico o psiquiátrico y prescinde 
de cualquier tipo de autorización previa para tener por acreditada la vivencia interna e 
individual del propio cuerpo tal y como cada persona la percibe9. Por otro lado, porque utiliza 

conceptos amplios que deben llenarse de contenido por vía interpretativa para brindar 
soluciones justas acordes a cada caso concreto. De esta manera, se evita la “cristalización 
terminológica” de realidades que, por el dinamismo que las caracteriza, están 
permanentemente en cambio10. 

No existen, entonces, elementos que habiliten a presumir que solo es posible acceder a los 
derechos contemplados en la ley 26743 exclusivamente desde una óptica que admite dos y 
solo dos géneros diseñados sobre la base de las características sexuales de los individuos. Por 
el contrario, su artículo 2 expresa que la identidad de género implica la vivencia del género -y 
del cuerpo- tal y como cada persona la siente, independientemente del sexo asignado al 
nacer. Las palabras de Radi son más que elocuentes en este sentido: “Entendiendo que la 
identidad de género no tiene un anclaje físico, lejos de reponer la ortopedia social del binario, la 
ley de identidad de género argentina la desactiva, devaluando sus compromisos ontológicos. 
Estos, sin embargo, resisten todavía, y se expresan a menudo como sinsentidos administrativos 
difíciles de erradicar”11.

Puede concluirse entonces que las disposiciones de la LIG (especialmente su artículo 2) son 
plenamente aplicables a las solicitudes que las personas no binarias realizan en ejercicio de 
sus derechos12. Es que este cuerpo normativo, como tal, es comprensivo de la totalidad de las 
vivencias personales internas y su creación responde a la necesidad de garantizar los 
derechos de las personas al reconocimiento de su identidad de género, al libre desarrollo de su 
personalidad y a ser tratadas de acuerdo con su identidad de género. No se trata de una 
legislación destinada exclusivamente a las personas trans binarias, si bien quedan 
comprendidas en su ámbito de aplicación, no lo agotan. Coincidimos con Cabral en afirmar 
que aunque la LIG no es una “ley trans” a menudo es entendida como si lo fuera y, por 
consiguiente, como si la autopercepción fuera el dominio exclusivo de aquellas personas que 

se identifican con un género distinto al asignado al nacer13.

Ahora bien, ¿cómo deben compatibilizarse las disposiciones de la ley 26743 con las que 
surgen del modelo médico de asignación e identificación binaria del sexo en la documentación 
personal?

Una primera aproximación a la respuesta puede encontrarse en el dictamen de asesoría 
letrada que acompaña a la resolución 420/2018 del Registro del Estado Civil y Capacidad de las 
Personas de la Provincia de Mendoza14. Allí, puede leerse: “En este sentido se destaca que la ley 
de identidad de género se sancionó en el año 2012, es decir, con anterioridad a la entrada en 
vigencia del Código Civil y Comercial de la Nación, por lo que es opinión de la suscripta que 
debería interpretarse y aplicarse en forma armónica con las disposiciones de este y de los 
principios que integran el bloque de constitucionalidad en que encuentra su basamento…”. 
Continúa afirmando que “… para efectuar un análisis jurídico del tema resulta indispensable 
considerar en el presente dictamen lo que establece la Constitución Nacional y los tratados de 
derechos humanos con jerarquía constitucional, es decir, el sistema legal, constitucional y 
convencional argentino, de tal forma que este registro civil, en su carácter de órgano estatal 
administrativo encargado del cumplimiento efecto del derecho a la identidad de las personas, 
se ajuste en su accionar a este evitando la conculcación de los principios allí contenidos”15.

La pauta hermenéutica del artículo 13, titulado “Aplicación”, sienta la regla general de que 
toda norma, reglamentación o procedimiento deberá respetar el derecho humano a la 
identidad de género de las personas. Agrega que ninguna norma, reglamentación o 
procedimiento podrá limitar, restringir, excluir o suprimir el ejercicio del derecho a la identidad 
de género de las personas, debiendo interpretarse y aplicarse las normas siempre a favor del 
acceso a este.

En este sentido, correspondía que -al igual que en el caso de Mendoza- el Registro Civil de 
Tierra del Fuego hiciera una interpretación amplia de la normativa vigente ordenando 
consignar la identidad no binaria en la documentación de la persona solicitante y en la de su 
hijo16.

Puede observarse cómo, según el enfoque que se adopte, la solución garantizará o vulnerará 
los derechos de la persona peticionante. En esa segunda posición se colocó a la accionante 
como consecuencia del análisis erróneo y literal del derecho vigente que el Registro realizó. Ello 
no es menor, sobre todo si se tiene en cuenta que, en oportunidad de comparecer al proceso, 
el órgano alegó que no se lesionaban, restringían, alteraban o amenazaban con arbitrariedad 
manifiesta los derechos constitucionales-convencionales de la persona amparista.

5. La necesaria desjudicialización de los procedimientos

Con anterioridad a la sanción de la LIG, en Argentina eran los jueces quienes tenían la 
facultad de discernir respecto de las identidades de género de las personas.

Los procesos judiciales implicaban el sometimiento a diferentes tipos de exámenes 
(médicos, psicológicos, psiquiátricos), es decir, a la realización de “escrutinios” sobre la vida 
íntima de las personas con un fuerte contenido patologizante de todo aquello que se 
encontraba por fuera de lo considerado “natural”. Conforme esto, se entendía que lo “natural” 
era que la morfología de los órganos con características sexuales definiera, en el momento del 
nacimiento, el género de las personas y que todo aquello que no se ajustara o respondiera a 
esta premisa fuera considerado y calificado de “anormal”. 

¿Qué debía demostrar la persona para que un juez autorizara el cambio requerido? Las 
respuestas fueron diversas según los casos, pero todas ellas tenían un denominador común: la 
necesidad de constatación por parte del juez de la existencia de determinadas condiciones 
para que se tuvieran por acreditados el principio de autonomía y la identidad de las personas17.

Puede afirmarse, sin duda alguna, que la sanción de la LIG implicó un profundo cambio de 
paradigmas en relación con las identidades y su reconocimiento. Este proceso de 
deconstrucción fue necesario para lograr la desjudicialización de las solicitudes de 
rectificación registral. 

Sin perjuicio de lo anterior, no puede desconocerse que la deconstrucción como fenómeno 
social y cultural, también, es esencialmente personal e individual; las leyes interpelan 
constantemente a sus operadores. Por ello, al evaluar las actuaciones de los diferentes 
registros civiles, se advierte que el camino no ha sido homogéneo ni ha estado exento de 
obstáculos.

Tal y como se ha puesto de resalto, actualmente existe una marcada tendencia hacia la 
desjudicialización de los procedimientos en materia identidad de género. La regla es clara: no 
deben llevarse ante los estrados de los tribunales los aspectos de la vida de las personas que 

no son objeto de revisión por las autoridades en tanto responden a los extremos más 
elementales de la personalidad. Esta postura no es caprichosa, sino que tiene su fundamento 
en la interpretación armónica de todo el ordenamiento jurídico a la luz de paradigmas de 
derechos humanos de raigambre constitucional-convencional y en la télesis de la propia LIG, 
que es de carácter administrativo18.

Es cuestionable el argumento que esgrimió el Registro Civil de Tierra del Fuego cuando 
supuso a priori y en abstracto que la solicitud efectuada por la persona no binaria recibiría 
mejor tratamiento en sede judicial. A decir verdad, aparece muy a menudo el vicio de pensar 
que todo asunto “nuevo”, “complejo”, de difícil resolución -y que usualmente pone en jaque a 
determinados sistemas de creencias- encontrará la solución adecuada en el pronunciamiento 
que sobre él puedan dar los jueces y juezas. Esta visión sesgada de la realidad importa 
promover y fomentar una suerte de “paternalismo judicial” que revive patrones de las 
relaciones de poder que van en contra de la mentada justicia de acompañamiento y que 
supone ubicar a quien juzga en un lugar de “superpersona”19.

Con acierto se ha afirmado que los conflictos de familia (y “de las personas”) modernos 
requieren la presencia de un juez o jueza dinámico, proactivo, que garantice la efectividad del 
principio de inmediación y la asistencia en la resolución de los asuntos sometidos a su 
jurisdicción. Sin embargo, ello no implica que la voluntad de los magistrados deba sustituir a la 
de los administrados. Por el contrario, debe reafirmarse la idea según la cual la judicialización 
es la última opción en una lista de posibles soluciones, entre las que incluso se encuentran los 
mecanismos de autocomposición.

La Corte Interamericana se ha pronunciado por la detracción de los procedimientos de 
naturaleza judicial en materia de identidad de género. Si bien los Estados tienen en principio 
una posibilidad para determinar, de acuerdo a la realidad jurídica y social nacional, los 
procedimientos más adecuados para cumplir con los requisitos para un procedimiento de 
rectificación del nombre, y, de ser el caso, de la referencia al sexo/género y la imagen 
fotográfica en los documentos de identidad y en los registros correspondientes, también es 
cierto que el procedimiento que mejor se ajusta a los requisitos establecidos en esta opinión es 
el de naturaleza materialmente administrativa o notarial, dado que el proceso de carácter 
jurisdiccional eventualmente puede incurrir, en algunos Estados, en excesivas formalidades y 
demoras que se observan en los trámites de esa naturaleza.

Este esquema de la desjudicialización de los procedimientos se completa con una breve 
referencia a la importancia del consentimiento informado: la autoridad encargada de realizar 
el trámite encuentra su competencia limitada a la verificación de los requisitos de 
admisibilidad de la solicitud. Únicamente podría oponerse si advirtiera algún vicio en la 
expresión del consentimiento libre e informado de quien solicita o si constatara un defecto en 
las formalidades.

Tan poderosa es la fuerza de la manifestación de la voluntad que las decisiones relacionadas 
con una solicitud de adecuación o rectificación con base en la identidad de género solo puede 
limitarse a reconocer derechos existentes previamente, pero no puede “asignarlos”20.

6. Breves palabras de cierre

A modo de conclusión, corresponde hacer unas breves reflexiones sobre la postura que 
esperablemente habrán de adoptar los jueces y juezas para garantizar la plena vigencia de los 
derechos humanos de las personas no binarias en el marco de un horizonte democrático en 
constante expansión.

Es intachable el trabajo del funcionario interviniente en el caso en análisis. A los sólidos 
argumentos en favor del reconocimiento de la identidad de género y a la interpretación de la 
normativa de forma compatible con el bloque de la constitucionalidad federal se le suma la 
trascendencia institucional que reviste la tacha de discriminatorio del accionar del Registro 
Civil de Ushuaia. 

Sin embargo, es oportuno sugerir que frente a potenciales nuevos casos que se planteen en 
sede judicial será de buena práctica hacer saber al Registro Civil que, en lo sucesivo, con el fin 
de garantizar y reconocer legalmente la identidad de género autodefinida de cada persona, 
las solicitudes como la del presente se realizarán en ese órgano estatal administrativo, a cuyo 
efecto, deberá ponerse a disposición una multiplicidad de marcadores como opciones de 
género21. 

Sobre el caso del fallo y sus particularidades procesales entendemos que esto que se plantea 
es parte de las relaciones asimétricas que padecemos las mujeres. Lo que aquí se manifiesta 
no es solo en relación con la imposibilidad de acceder a justicia, sino con la pregunta correcta: 
¿qué pasa con el ejercicio pleno de nuestros derechos sexuales y reproductivos? 

Reconstruyamos el motivo que instó a la presentación de esta queja: la mujer relata que 
denunció a las profesionales de salud que le prestaron atención médica en una institución 
pública de San Miguel de Tucumán durante un evento ginecobstétrico. Afirma, además, que 
estas profesionales vulneraron el deber de guardar el secreto profesional y de haberla 
sometido a actos “que a su entender constituyen violencia obstétrica, física, psíquica e 
institucional”. En particular, enfatiza que fue denunciada penalmente por esas profesionales 
por la “supuesta” interrupción voluntaria de su embarazo, hecho del que resultó sobreseída por 
inexistencia de dicho acto, siendo también, y por este motivo, vulnerado su derecho a la 
intimidad. 

Vemos que existen dos circunstancias que suceden en paralelo, una se relaciona con el 
derecho vulnerado durante el proceso judicial y la negación recurrente de acceso a justicia y 
otra con lo que sucedió dentro de esa institución. 

Sobre el primer punto, se expresa en la causa lo que entendemos como el excesivo apego a 
la lógica formal procesal y lejano de lo que el plexo normativo nacional garantiza en torno a los 
derechos legislados y a los tratados internacionales a los que Argentina adhiere, que, a partir 
de la última reforma constitucional, tienen jerarquía constitucional. En relación con estos 
hechos se expidió la Corte Suprema de Justicia de la Nación, ya que hizo lugar a la queja 
presentada. 

Nos queda hablar, entonces, de los hechos de violencia que caracterizan las relaciones 
asimétricas de las mujeres en ocasión de ser asistidas durante un evento ginecobstétrico. 

El derecho a la intimidad, que en este caso fue absolutamente vulnerado, es de tal 
importancia que configura una obligación para los equipos de salud, que, tal como lo indica la 
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ley, “tienen el deber de guardar secreto sobre todo aquello que el paciente le haya confiado, lo 
que haya visto, haya deducido y toda la documentación producida en su ejercicio profesional”. 

La ley 26485 define la violencia obstétrica como una de las modalidades de violencia hacia 
las mujeres: “Violencia obstétrica: aquella que ejerce el personal de salud sobre el cuerpo y los 
procesos reproductivos de las mujeres, expresada en un trato deshumanizado, un abuso de 
medicalización y patologización de los procesos naturales, de conformidad con la ley 25929”.

Y en su decreto reglamentario aclara: “Se considera trato deshumanizado el trato cruel, 
deshonroso, descalificador, humillante o amenazante ejercido por el personal de salud en el 
contexto de la atención del embarazo, parto y posparto, ya sea a la mujer o al/la recién 
nacido/a, así como en la atención de complicaciones de abortos naturales o provocados, sean 
punibles o no” -decreto nacional 1011/2010-.

Siempre en vistas de que la dignidad humana debe ser la pauta interpretativa para darle 
significado y aplicar los derechos fundamentales, y sabiendo que en el aspecto legislativo el 
derecho nos asiste, nos preguntamos: ¿qué pasa en la materialidad de esos actos? ¿Qué pasa 
que no nos resulta raro que lxs profesionales de la salud puedan saltar el secreto profesional y, 
tras tomar una posición inquisidora, “regalarle” a esta mujer la sospecha de haber cometido un 
delito? 

La respuesta subyace siempre en el mismo sentido, lamentablemente, nuestros derechos 
sexuales llevan la de perder en toda ocasión que estos pongan a funcionar esa especie de 
“recelo ancestral a la sexualidad de las mujeres”. Sucede que tanto el aborto como el parto son 
dos ejemplos fehacientes del derrotero de injusticias que caen sobre nuestros cuerpos.

Por ese motivo, desde Las Casildas siempre decimos que tanto el parto como el aborto son 
dos caras de una misma moneda, en principio, porque hablamos de maternidades deseadas, 
y en ambos eventos se ejercen vulneraciones sobre nuestro cuerpo, desde la medicina 
hegemónica, patriarcal y verticalista que tenemos en nuestro país, donde el personal médico 
está por encima de nuestras decisiones sobre nuestro cuerpo. La falta de información, 
negarnos el acompañamiento, el maltrato psicológico; las intervenciones innecesarias que 
comienzan con el uso de oxitocina artificial (goteo) y tactos tras tactos por diferentes personas 
que llegan, sin presentarse, portando un ambo; rotura de bolsa, maniobra de Kristeller, 
separación del o la recién nacidx para ser medidx, pesadx, vacunadx, bañadx, etc. Todas y cada 
una de estas son vulneraciones de nuestros derechos en el momento del parto y, a la vez, es 
violencia que ejercen sobre nuestros cuerpos, nuestras decisiones y nuestrxs hijxs. 

Esto sucede en nuestro país sistemáticamente y con números que son espeluznantes en 
cuanto a nuestros derechos vulnerados y a la violencia que ejercen sobre nosotras y nuestros 
derechos reproductivos. 

Les compartimos algunos de los resultados que obtuvimos desde el Observatorio de 
Violencia Obstétrica que llevamos adelante en Las Casildas, sobre 4939 nacimientos 

reportados, de los cuales el 50,4% sucedió en una institución privada, 27,9% en institución 
pública, 17% en institución de obra social y 3% en el domicilio de la persona gestante:

“Le estás haciendo mal a tu bebé”: a 3,3 de cada 10 mujeres les hicieron sentir que ella o su 
bebé corrían peligro.

“Bien que te gustó”: 5,4 de cada 10 mujeres no se sintieron contenidas ni pudieron expresar 
sus miedos. 2,5 de cada 10 mujeres fueron criticadas por expresar sus emociones durante el 
trabajo de parto. 2,7 de cada 10 mujeres recibieron comentarios irónicos o descalificadores.

“¡Mamita, sí! ¿Doctorcito/a también?”: 5,3 de cada 10 mujeres fueron tratadas con 
sobrenombres o diminutivos (“gorda”, “mamita”, “nena”).

“¿Sin testigos?”: la negación del acompañamiento tiene una influencia directa e inmediata 
sobre la salud psíquico-física de la mujer en trabajo de parto, interfiriendo negativamente en la 
fisiología y salud del desarrollo de este. Se deja a la mujer sin “interlocutores/as” de confianza y 
sin testigos de lo que acontece en su parto. Justificar esta práctica por falta de infraestructura 
o asepsia del ámbito no quita la responsabilidad del efector de salud correspondiente que 
infringe la ley, que, lejos de garantizar la salud del evento que acompaña, la pone en riesgo.

A 3 de cada 10 mujeres no se les garantizó su derecho de estar acompañadas durante el 
trabajo de parto.

4 de cada 10 no estuvieron acompañadas durante el parto/cesárea.

2 de cada 10 no estuvieron acompañadas durante el posparto.

Por todo lo expresado, consideramos que tanto el parto como el aborto son dos eventos en 
nuestras vidas y nos seguimos preguntando qué pasa con nuestros derechos sexuales y 
reproductivos. ¿Por qué vulneran sistemáticamente lxs profesionales de la salud estos 
derechos? ¿Por qué las mujeres seguimos siendo objetos y otrxs toman decisiones sobre 
nuestra autonomía? 

Seguimos esperando que todas estas personas que intervienen en nuestros derechos 
revisen sus prácticas, cuestionen el ejercicio de su labor, se sensibilicen y existan políticas 
claras en relación con estos procesos. Por eso es de suma importancia que, por ejemplo, se 
haya adherido al Protocolo de Interrupción Legal del Embarazo en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires el pasado jueves 16 de julio. 

Y en acompañamiento, las mujeres debemos denunciar estas prácticas violentas para 
visibilizarlas. 

1. Introducción

En el presente trabajo se analiza la sentencia de un caso sobre delitos sexuales y prescripción 
de la acción penal.

El juez de la causa resuelve el planteo en función de “el derecho a la verdad”. La noción de 
juicio por la verdad en nuestro país se utilizó por primera vez en las causas de lesa humanidad, 
cuando el 21 de abril de 1998 la Cámara Federal de Apelaciones de La Plata reconoció el 
derecho de los familiares de conocer cuáles fueron las circunstancias de desaparición y/o el 
destino final de los restos de las víctimas del terrorismo de Estado (1976 - 1983). Esos juicios se 
hicieron con una característica particular, no se podía condenar a los responsables de los 
delitos porque estaban vigentes las leyes de “obediencia debida” y “punto final” así como 
también los indultos presidenciales, pero la Cámara tuvo en cuenta el derecho que tenían lxs 
familiares a conocer la verdad de lo ocurrido con las víctimas. 

En los casos en que se investigan delitos sexuales, nuestra jurisprudencia comenzó a tener en 
cuenta esta noción como opción concreta para cuando se entiende que corresponde la 
investigación de los hechos, pero no la sanción del presunto responsable a partir de la 
prescripción de la acción.

 2. Los hechos del caso en análisis

En 1994, la denunciante tenía 10 años. Desde esa edad hasta sus 16 años -año 2000- fue 
abusada sexualmente con acceso carnal agravado, por la pareja de su prima. 

El 22 de diciembre de 2014 presentó la denuncia ante la Unidad Funcional de Instrucción y 
Juicio N° 1 de Esteban Echeverría, representada por su letrado patrocinante, y se constituyó en 
particular damnificada.

El imputado interpuso excepción de prescripción de la acción penal, entendiendo que a la 
fecha de la denuncia se encontraba cumplido el plazo previsto por el artículo 62, inciso 2), del 
Código Penal, que dispone que la acción penal se prescribirá después de transcurrido el 
máximo de duración de la pena señalada para el delito, si se tratare de hechos reprimidos con 

reclusión o prisión, no pudiendo, en ningún caso, el término de la prescripción exceder de 12 
años ni bajar de 2 años.

Según esa lectura, la acción penal prescribiría a los 12 años de la producción del hecho. 

El Ministerio Público Fiscal adhirió al planteo de prescripción formulado.

La accionante expresó que la denuncia que dio origen a la investigación se realizó antes de 
que operara la prescripción de la acción penal.

Con fecha 27 de julio de 2015, se resolvió no hacer lugar a la extinción de la acción penal por 
prescripción, teniendo en cuenta la reforma introducida por la ley 26705 en relación con el 
artículo 63 del Código de fondo, que señala que en este tipo de delitos, cuando la víctima fuere 
menor de edad, la prescripción de la acción comenzará a correr desde la medianoche del día 
en que ella haya alcanzado la mayoría de edad.

De este modo, el análisis que se realizó fue: habiendo nacido la joven el 30/12/1984, 
comenzaría a correr el plazo para la prescripción el 30/12/2002 y, al ser un abuso sexual con 
acceso carnal agravado, corresponde contabilizar el plazo legal de 12 años desde la mayoría 
de edad de la víctima para que se produzca la prescripción. La prescripción de la acción 
hubiese operado, entonces, el 30/12/2014.

La defensa particular interpuso recurso de apelación y el juez integrante de la Sala III de la 
Cámara de Apelación y Garantías en lo Penal Departamental entendió que, al entrar en 
vigencia en octubre de 2011, la ley 26705 a la fecha de los hechos denunciados (1994 a 2000) no 
estaba vigente y, por lo tanto, no era posible hacer una aplicación retroactiva de esta al resultar 
más gravosa para el acusado.

El fiscal general interpuso recurso de casación contra esa resolución y expresó que la Sala 
había aplicado erróneamente la ley sustantiva (artículos 2, 62 y 63, Código Penal) y la 
Constitución Nacional (artículo 18), así como también los principales tratados de derechos 
humanos que Argentina ratificó, debiendo cumplir con la investigación y sanción a los 
responsables de hechos de violencia sexual cometidos hacia una mujer.

El fiscal de Casación sostuvo el recurso con iguales criterios.

Con fecha 10 de julio de 2017, la Sala Quinta del Tribunal de Casación de la Provincia de Buenos 
Aires resolvió rechazar el recurso de casación y confirmar la prescripción de la acción con los 
mismos argumentos que la Cámara de Apelaciones.

De esta manera, la Cámara Penal de Lomas de Zamora y el Tribunal de Casación provincial 
establecieron el archivo de las actuaciones. 

Sin embargo, con fecha 29 de mayo de 2020, el juez Gabriel Vitale, a cargo del Juzgado de 
Garantías N° 8 de Lomas de Zamora, resolvió “garantizar el derecho a la verdad y, en 
consecuencia, habilitar la instancia jurisdiccional para que la víctima de autos pueda acceder 

a la determinación de los hechos que denuncia, instando la producción de las medidas de 
prueba que estimen pertinentes y, en caso de corresponder, el juicio oral y público 
correspondiente”.

3. Los fundamentos del juez que reconoce el derecho al juicio a la verdad

El juez Gabriel Vitale desarrolló los motivos por los que entiende que corresponde realizar la 
investigación y señaló: “Es imperioso analizar la singularidad de los abusos sexuales infantiles, 
de los derechos expresamente atribuidos a sus víctimas y aquilatar la procedencia del test de 
convencionalidad”. 

Y, de esta forma, expuso: “En este sentido, la Convención sobre los Derechos del Niño 
establece la obligación de resolver atendiendo al interés superior del niño y el deber de 
proteger a los niños víctimas de abuso sexual, aun cuando se encuentren bajo la custodia de 
los padres, de un representante legal o de cualquier otra persona que lo tenga a su cargo (arts. 
3 y 19, CDN). La Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) ha entendido ‘… que revisten 
especial gravedad los casos en que las víctimas de violaciones a los derechos humanos son 
niños. La prevalencia del interés superior del niño debe ser entendida como la necesidad de 
satisfacción de todos los derechos de los menores, que obliga al Estado e irradia efectos en la 
interpretación de todos los demás derechos de la Convención cuando el caso se refiera a 
menores de edad’ (CIDH, sentencia 8/9/2005, Caso de las niñas Yean y Bosico vs. República 
Dominicana). A su vez, la Convención Americana sobre los Derechos Humanos ha reconocido a 
la tutela judicial efectiva como la libertad de acceso a la justicia, eliminando los obstáculos 
procesales que pudieran impedirlo y la obligación del Estado de garantizar a todas las 
personas bajo su jurisdicción el acceso sencillo, rápido y efectivo a la administración de justicia 
contra actos que violen sus derechos fundamentales (arts. 8.1 y 25). Por este andarivel, no 
podemos soslayar que la CADH goza de jerarquía superior a las leyes desde su incorporación al 
derecho argentino por la ley 23054 (B.O. 27/3/1984) y la CDN ostenta la misma jerarquía desde la 
puesta en vigor de la ley 23849 (B.O. 22/10/1990). Y, asimismo, debemos recordar que ambas 
Convenciones adquirieron jerarquía constitucional al momento de la publicación del texto 
oficial de la CN por la ley 24430 (B.O. 10/1/1995) (...) Por su parte las leyes 26705, 27206 y 27455 
promovieron la adecuación de la normativa de los delitos contra la integridad sexual de niños, 
niñas y adolescentes -en cuanto a la naturaleza y la prescripción de la acción penal 
correspondiente- a los estándares jurídicos provistos por los instrumentos internacionales de 
derechos humanos. Este nuevo marco legal ha de permitir que los procesos judiciales surgidos 
por hechos perpetrados con posterioridad a su puesta en vigor, se desarrollen de una manera 
más compatible con las garantías especiales previstas por la Convención Americana de 
Derechos Humanos y la Convención de los Derechos del Niño”.

Sumado a esto, expresó que “como consecuencia del juego armónico entre las normas 
citadas, y atendiendo al interés superior del niño en relación con el derecho a la tutela judicial 
efectiva, entiendo que la víctima de autos -ahora adulta- gozaba al momento del hecho que 
dio origen a la presente pesquisa de la protección que las garantías enunciadas le otorgan a 

toda persona que se halle en especial situación de vulnerabilidad, siendo la minoridad una 
especie de dicho género”.

Luego, afirmó: “Es una cuestión de estricta justicia, ya que negarle a la víctima el derecho a 
que se investiguen los sucesos denunciados en miras de salvaguardar el principio de legalidad, 
podría resultar en desconocer los principios de interés superior del niño y de su derecho al 
acceso a la justicia y a una tutela judicial efectiva. Hasta se podría afirmar -a partir de la CIDH- 
que una interpretación contraria podría generar la responsabilidad internacional de nuestro 
país, por las consecuencias de verse así dificultada o entorpecida la investigación de delitos 
sexuales contra niños, niñas y adolescentes, y por la resultante vulneración de los derechos de 
las víctimas”.

4. Análisis del precedente

El juez Vitale se posiciona entendiendo primordial el respeto por el bloque de 
constitucionalidad, el respeto por los tratados internacionales y la responsabilidad que nuestro 
Estado asumió con la comunidad internacional. Es posible desarrollar lo que el magistrado 
expresa, del siguiente modo. 

El concepto de ley vigente abarca el Código Procesal Penal de la Nación, la Constitución 
Nacional y los pactos internacionales de derechos humanos con jerarquía constitucional.

A la fecha de los hechos denunciados, ya se encontraban vigentes en el derecho de gentes 
diversos principios y derechos, luego receptados en los tratados de derechos humanos 
suscriptos por nuestro país, que obligan a la investigación de los delitos contra la integridad 
sexual de niñas, niños y adolescentes. 

Algunos fueron reconocidos ya en el año 1948, año en que las víctimas ni siquiera habían 
nacido, cuando se promulgó la Declaración Universal de Derechos Humanos, en su artículo 8: 
“Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo ante los tribunales nacionales competentes, 
que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la 
Constitución o por la ley”. 

En este sentido, pueden nombrarse solo algunos de los instrumentos internacionales que 
apoyan la postura planteada por el magistrado, siendo la Convención Americana de Derechos 
Humanos, las 100 Reglas básicas de acceso a la justicia de las personas en condición de 
vulnerabilidad, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la Convención de 
Derechos del Niño, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer, “Convención de Belém do Pará” instrumentos útiles para un cabal 
entendimiento del caso. 

El Estado argentino suscribió estos instrumentos con anterioridad a la fecha en que 
ocurrieron los hechos denunciados, por lo que corresponde su aplicación en tanto normativa 
vigente en ese momento. Asimismo, ya se encontraba reconocido el derecho al acceso a la 
justicia y se consideraban aberrantes los delitos sexuales cometidos contra lxs niñxs. 

Estos derechos han sido reconocidos en la normativa, doctrina y jurisprudencia tanto local 
como internacional. 

La opinión consultiva 7/2002 de la Corte Interamericana de Derechos Humanos señaló que 
“debe estarse a la aplicación de los tratados internacionales y desde esta lógica, se ha 
interpretado que ‘… el artículo 19 de la Convención del Niño insta a los Estados parte a adoptar 
las medidas que sean apropiadas para proteger a los niños contra todo abuso, incluido el 
sexual, cuando este se encuentre bajo la custodia de los padres, ‘de un representante legal o de 
cualquier otra persona que lo tenga a su cargo’, agregando que las medidas no deben 
circunscribirse solo a programas de prevención sino que comprenden todas las que 
propendan a ‘la identificación, notificación, remisión a una institución, investigación, 
tratamiento y observación ulterior de los casos antes descritos de malos tratos al niño y, según 
corresponda, la intervención judicial’ (…) Las garantías de los artículos 8 y 25 de la Convención 
Americana deben aplicarse a la luz de la especialidad que el propio Pacto de San José ha 
reconocido a la materia de infancia y adolescencia, en el sentido de proteger reforzadamente 
los derechos de niños”.

En el precedente “Arancibia Clavel” del 24/8/2004, de la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación, se señaló: “En efecto, un hecho ilícito violatorio de los derechos humanos que 
inicialmente no resulte imputable directamente a un Estado por ejemplo, por ser obra de un 
particular o por no haberse identificado al autor de la trasgresión, puede acarrear la 
responsabilidad internacional del Estado, no por ese hecho en sí mismo, sino por falta de la 
debida diligencia para prevenir la violación o para tratarla en los términos requeridos por la 
Convención”, citando el fallo de la Corte Interamericana de Derechos Humanos “Velásquez 
Rodríguez vs. Honduras”2. 

Asimismo, es importante resaltar que el Comité de la Convención para la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) recomienda a los Estados parte: “… 
b) Garantizar que la prescripción se ajusta a los intereses de las víctimas”3.

Asimismo, el artículo 15.2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos establece que 
el principio de irretroactividad de la ley no se opone al juicio ni a la condena de una persona por 
actos u omisiones que, en el momento de cometerse, fueran delictivos según los principios del 
derecho reconocidos por la comunidad internacional. Este Pacto se encontraba vigente al 
momento de los hechos denunciados.

La interpretación acorde con el corpus iuris de los derechos de la infancia, de las mujeres y de 
las víctimas ha sido receptada en diversos precedentes a lo largo del país.

Así, en el fallo “O. L.” de la Cámara de Apelaciones y Garantías en lo Penal de La Plata, donde se 
trató el planteo de prescripción respecto de hechos de abuso sexual, se sostuvo que “al 

momento del hecho, ya se encontraban vigentes los principios jurídicos fundamentales que 
motivaran las reformas legislativas nacionales -leyes 26705 y 27206- dado que el Estado 
argentino ya había adquirido, como Estado parte, en convenciones internacionales, donde 
desde el año 1994 tienen rango constitucional.

No puede ignorarse que el delito imputado a (...) se encuentra alcanzado por las previsiones y 
principios de la Convención sobre los Derechos del Niño; y que la víctima de solo trece años de 
edad al momento del hecho no tuvo en su oportunidad acceso efectivo y concreto a la justicia 
(…) se debe velar por el concreto cumplimiento del compromiso que asumiera la República 
Argentina con el dictado de la ley 23849 del 22 de noviembre de 1900. Desoírlo, implicaría 
contrariar las obligaciones que asumió el Estado argentino al aprobar la ‘Convención sobre los 
Derechos del Niño’, en flagrante violación del superior interés del niño, que se vería desconocido 
al interpretarse que la acción penal sobre un delito de tamaña gravedad se encuentra extinto”4. 

Del mismo modo se expresó la Corte Interamericana de Derechos Humanos en “Bueno Alves 
vs. Argentina”, donde se ha entendido que “el deber de investigar constituye una obligación 
estatal imperativa que deriva del derecho internacional y no puede desecharse o 
condicionarse por actos o disposiciones normativas internas de ninguna índole...”5.

También, en el fallo “*** s/abuso sexual...”, de la Sala Unipersonal Nº 3 de la Cámara Primera en 
lo Criminal de la Provincia de Chaco, donde se analiza la prescripción de hechos de abuso 
ocurridos en los años 1992 a 1995 y denunciados en 2017, se ha entendido que “la legislación 
examinada -ley 27206- sin duda debe ser interpretada dentro del contexto de los tratados 
internacionales incorporados por el artículo 75, inciso 22), de la Constitución Nacional, entre los 
que cuenta, en el caso específico, la Convención sobre los Derechos del Niño, entendido por tal 
todo ser humano menor de dieciocho años de edad y los Estados parte deben tomar todas las 
medidas apropiadas para garantizar que el niño se vea protegido atendiendo a su interés 
superior. No cabe duda que por un lado la ley examinada tomó en cuenta la edad de 18 años 
establecida por la norma que integra el texto constitucional; por el otro la Convención de Belém 
do Pará que protege a la mujer e instala la violencia como una cuestión de género que 
trasciende el ámbito privado para convertirse en una cuestión de interés público (…) Se trata de 
cumplir con el compromiso internacional asumido por la República Argentina en salvaguarda 
de la efectiva protección de los intereses en juego, sin que ello conduzca a una afectación del 
principio de legalidad penal (artículo 18 de la CN, arts. 9 y 27.2 de la CADH, el artículo 15.1 del 
PIDCyP y el artículo 11.2 de la DUDH)”6.

Incluso, la Cámara Federal de Casación Penal ha receptado esta interpretación en el 

precedente “A., J.”, del año 2012, y ha entendido que “las disposiciones del artículo 62 del CP, 
vigente al tiempo de comisión de los sucesos objeto de investigación, deben ser interpretadas 
en consonancia con las disposiciones de derecho internacional relevantes. En particular, la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
‘Convención de Belém do Pará’, suscripta por el Estado argentino el 6 de octubre de 1994 (…) aún 
para la época de los hechos delictivos que han sido materia de imputación en lo que a este 
caso respecta, se encontraban ya vigentes los principios jurídicos fundamentales que 
motivaron la reforma en la norma nacional pues el Estado argentino ya había adquirido, como 
Estado parte, en convenciones internacionales de rango constitucional, particularmente en la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
(que entró en vigor el 3/5/1995), el compromiso de actuar con la debida diligencia y adoptar, por 
todos los medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia contra la mujer, e incluir en su legislación interna la normativa y los 
procedimientos legales eficaces en relación con ese fin; que incluyan, entre otros, medidas de 
protección, un juicio oportuno y el acceso efectivo a tales procedimientos [cfr. especialmente 
el artículo 7, incisos b), c) y f)] (...) A su vez, en el caso, se aúna a lo expuesto la circunstancia de 
que la víctima ha sido una niña, por lo que, también, la decisión a adoptar, como se adelantó, 
debe atender, conjuntamente, al interés superior del niño (cfr.: Convención sobre los Derechos 
del Niño). A la luz de las consideraciones efectuadas corresponde concluir que en casos como 
el estudiado, resulta claro que una niña, de seis años, abusada por su propio cuidador, en el 
caso la pareja de su abuela, bajo cuyos cuidados y convivencia la dejaba su madre, no tuvo en 
su oportunidad acceso efectivo a la justicia, al menos hasta que alcanzó la mayoría de edad y 
pudo ejercer las acciones legales por sí misma; por lo que resolver la prescripción de la acción 
penal con motivo de que la concreta reforma legislativa operada al respecto, en cumplimiento 
del compromiso asumido por la República Argentina varias décadas atrás, fue dispuesta con 
posterioridad al agotamiento del plazo de extinción contenido en el artículo 62, inciso 2, del CP 
implicaría contrariar las obligaciones que asumió el Estado al aprobar la ‘Convención de Belém 
do Pará’ para cumplir con los deberes de prevenir, investigar y sancionar sucesos como los 
aquí considerados, y procurarle a las víctimas legislación y procedimientos eficaces a esos 
fines; en desconocimiento, asimismo, del superior interés del niño que se vería, en definitiva, 
también desconocido en el caso presente, de considerarse que la acción penal incoada 
respecto de la grave conducta de abuso sexual a la que fue sometida la niña, y que ella 
denunció habiendo alcanzado ya su mayoría de edad, se extinguió”7.

A su vez, en el precedente “Ilarraz”, se ha sostenido que “... la Convención Americana es clara y 
según ella ‘los Estados no deben interponer trabas a las personas que acudan a los jueces o a 
los tribunales en busca de que sus derechos sean protegidos o determinados. 
Consecuentemente, cualquier norma o medida estatal, en el orden interno, que dificulte de 
cualquier manera (...) el acceso de los individuos a los tribunales y que no esté justificado por 

necesidades razonables de la propia administración de justicia, debe entenderse como 
contraria a la citada norma convencional”8.

También, en el marco de la causa “Cirulnik, Alberto s/abuso sexual - artículo 119, párrafo 1 y 
corrupción de menores de 13 años, denunciante: Schvartz, Darío y otros” se generó un incidente 
por el planteo de prescripción, y la jueza de la causa le respondió a la defensa expresando: “Sin 
perjuicio que el principio de legalidad, consagrado en el artículo 18 de la CN, y la consecuente 
prohibición de aplicación retroactiva de las leyes penales impediría que dichas modificaciones 
legales afecten el régimen de prescripción de la acción por los hechos que hasta el momento 
se conocen, ya que las normas fueron sancionadas con posterioridad, lo cierto es que otra 
interpretación, compartida por parte de la doctrina y jurisprudencia, considera que a partir de 
la suscripción de tratados internacionales por parte de del Estado Nacional, se impone la 
obligación de aplicar normas constitucionales superiores y anteriores al caso, en materia de 
investigación y sanción de crímenes como los de la especie. 

Conforme lo señaló la representante del Ministerio Público Fiscal y los querellantes, las 
disposiciones del artículo 62 del CP vigentes al tiempo de comisión de los hechos deben ser 
interpretadas en consonancia con las disposiciones de derecho internacional relevantes. 
Principalmente, la Convención sobre los Derechos del Niño que impone al Estado argentino la 
adopción de medidas tendientes a asegurar al menor la protección y el cuidado que sean 
necesarios para su bienestar y que fue esta obligación uno de los motivos que llevó a modificar 
el régimen de prescripción para los casos de abuso sexual infantil. En este sentido, en los 
fundamentos que acompañaron el proyecto de la ley de reforma 26705 se remarcó que ‘el 
interés superior del menor requiera la pronta adecuación del Código Penal para quienes hayan 
sido víctimas de abuso sexual infantil a efectos de que cuenten con normas que les permitan 
llevar a juicio a sus agresores, en el momento en que tengan poder propio de hacerlo (...) De tal 
forma, la víctima que no haya podido defenderse durante su niñez, en la que dependía de una 
representación legal forzosa, podrá hacerlo luego de alcanzada la mayoría de edad’. 

Por ello, se ha dicho que ‘la solución que corresponde adoptar como consecuencia de la 
interpretación armónica de la normativa vigente desde la Constitución Nacional, a la luz de la 
normativa internacional de rango constitucional que se encontraba vigente al momento de 
varios de los hechos, es la que se corresponde con el adecuado compromiso asumido por el 
Estado en salvaguarda de una efectiva protección del interés superior del niño’ (CFC, Sala IV, C° 
191/2012, ‘A., J. s/recurso de casación’ RTA: 22/3/2016, voto del juez Gustavo M. Hornos)”9.

Por su parte, en el precedente “F., N. s/violación de menor de 12 años”, el doctor Jantus sostuvo: 
“En la especie, a la fecha de la posible consumación de los hechos denunciados (13 de 

septiembre de 1993), nuestro país ya había suscripto la Convención de los Derechos del Niño, 
ratificada por la ley 23849 (sancionada el 27 de septiembre de 1990 y promulgada el 16 de 
octubre de 1990), y la Convención Americana sobre Derechos Humanos, ratificada por la ley 
23054 (sancionada el 1 de marzo de 1984 y promulgada el 19 de marzo del mismo año). En la 
primera Convención se encontraba ‘positivizado’ el deber del Estado de priorizar el interés 
superior del niño y en ambas Convenciones se reconoce expresamente el derecho reclamado 
por la víctima a contar con una tutela judicial efectiva (…) Es decir que al momento de los 
sucesos denunciados estas normas ya contaban con jerarquía normativa superior a los 
artículos del Código Penal (conforme el artículo 27 de la Convención de Viena y lo sostenido por 
la Corte en Fallos: 315:1492 y 316:1669). Luego, con la reforma constitucional de 1994, adquirieron 
inclusive jerarquía constitucional mediante la expresa disposición del artículo 75, inciso 22), de 
la CN, lo que pone de manifiesto la relevancia que adquieren los derechos allí contemplados, y 
la preeminencia que han tenido desde su mismo reconocimiento”10. 

Al ser así en cuanto a la normativa vigente, según lo expresa nuestra jurisprudencia, no hace 
más que plasmar los derechos amparados en los tratados firmados por el Estado argentino 
previamente.

5. Reformas legislativas en nuestro país

A su vez, en nuestro país, podemos mencionar dos reformas importantes en relación con la 
temática. 

El fallo en análisis refiere a la que se conoció como “ley Piazza”, publicada el 5 de octubre de 
2011, con el número 26705, que establece que el plazo para contabilizar la prescripción empieza 
desde que la víctima cumple la mayoría de edad. Entendemos que se utiliza esta, puesto que 
en el momento de la denuncia es la que estaba vigente. 

Lo interesante es poder tener en cuenta los fundamentos dados por las senadoras y 
senadores que dieron origen al proyecto de ley, en el que especifican que los “delitos cometidos 
contra la integridad sexual de menores quedan, con frecuencia, impunes en función de que la 
víctima -incapaz de hecho- no está en condiciones de defenderse a sí misma y porque 
depende de la representación legal forzosa de algún adulto integrante del grupo familiar 
primario quien, en muchos casos, podría identificarse como el propio agresor. Asimismo la 
víctima, al alcanzar la mayoría de edad -o la madurez personal necesaria para accionar-, se 
enfrenta, muchas veces, a una acción penal prescripta”.

A su vez, la inacción por parte de la víctima puede deberse a que tarda en entender lo que le 
sucedió, y esto, paradójicamente, favorece a la persona que la agredió, para quien el tiempo 
juega a favor. 

En el debate parlamentario en la Cámara de Senadores del proyecto, según consta en su 

versión taquigráfica de la sesión ordinaria del 16 de marzo de 2011, la senadora Escudero explica: 
“Estamos abarcando todos los delitos posibles contra menores que son doblemente 
aberrantes: primero, por la naturaleza física y psicológicamente destructiva que tiene esta 
agresión. Segundo, por aprovecharse de la vulnerabilidad de los menores que, a veces, no 
alcanzan a comprender la magnitud de lo que les está sucediendo. A veces, comprenden, pero 
tienen dificultad para transmitir qué es lo que les está pasando; otras veces, tienen temor a 
requerir ayuda”. 

En la Cámara de Diputados, el 23/6/2011, mediante dictamen de orden del día 2283/2011, el 
dictamen de la mayoría aceptó la modificación del Código Penal conforme proyecto 
propuesto, y entendieron quienes apoyaron el proyecto que “los delitos sexuales sufridos por 
menores de edad justifican un cómputo diferencial del plazo de prescripción de la acción, ya 
que los daños producidos se perpetúan en el tiempo y se mantienen vigentes en la medida en 
que no hubo oportunidades reales de denunciar el hecho”.

Habiendo pasado el tiempo, la Legislatura entendió que no era suficiente esta reforma y, 
entonces, el 28 de octubre de 2015 fue sancionada, y luego promulgada el 9 de noviembre de 
ese mismo año, la ley que se conoce como “Kunath”, con el número 27206, que establece que el 
plazo para contabilizar la prescripción empieza a contabilizarse desde que la víctima realiza la 
denuncia. 

El proyecto de ley presentado en la Cámara de Senadores por Sigrid E. Kunath dio lugar a la 
mencionada ley 27206, y en sus fundamentos la senadora expresó: “Los casos de delitos contra 
la integridad sexual en los que las víctimas son menores de edad presentan particularidades 
propias que resultan incompatibles con los principios generales de la prescripción en materia 
penal. Así, no es difícil encontrar casos en que hechos de esta naturaleza quedan impunes por 
encontrarse la acción penal prescripta en el momento en que se solicita la tutela judicial, más 
aún cuando nos encontramos con casos de abusos que se llevan a cabo dentro de 
instituciones y por personas que, estando habilitadas para sus funciones de educación o 
guarda, someten y abusan sistemáticamente de niños y niñas”. Menciona el caso de la Cámara 
Primera en lo Criminal de Paraná. Es la causa “Ilarraz, Justo José s/promoción a la corrupción 
agravada” -que hemos mencionado en el apartado anterior- y refiere especialmente que “la 
exposición a un acontecimiento estresante extremadamente traumático como lo son las 
diversas manifestaciones de abuso sexual, normalmente trae aparejados síntomas de 
represión postraumática, por el cual se opta por el silencio o el olvido. En muchos de los casos 
suele suceder lo que se denomina ‘descubrimiento tardío o retardado’, entendido este como 
una dilación considerable para poder manifestar lo ocurrido. Este tipo de fenómeno se 
presenta fundamentalmente en niños y niñas abusadas, quienes habitualmente desarrollan 
mecanismos para bloquear su memoria por prolongados periodos de tiempo. Por ello, debe 
tenerse en cuenta que estos ilícitos raras veces son denunciados en forma inmediata, con las 
consecuencias procesales que ello ocasiona”. 

A continuación, con fecha 7 de octubre de 2015, fue el debate en Diputados por el proyecto de 

ley, y la diputada Diana Conti dijo: “Las víctimas de estos delitos, así como también las del delito 
de trata, comenzaron a movilizarse en el país a raíz de la indiferencia judicial que existía frente 
a este tema. Ni siquiera con la denominada ‘ley Piazza’ la justicia patriarcal, que hoy es mayoría 
en la Argentina, les abrió las puertas en la búsqueda de una sentencia que si bien no repararía 
el daño, por lo menos les permitiría ver una puerta hacia el desarrollo de una vida digna. Hoy, 
venimos a dar en forma conjunta otro salto de calidad a través de un pequeño instrumento 
que las víctimas han reclamado para ver si la justicia se conmueve y se comporta como 
corresponde.

Venimos a permitir que estos delitos también se puedan denunciar en el caso de la trata de 
personas en cuanto a menores, no solo cuando las víctimas cumplen la mayoría de edad y 
dentro del plazo de la prescripción de la acción penal, sino también en cualquier momento”.

De este modo, a medida que pasan los años, nuestra justicia cuenta con más instrumentos 
para explicar por qué los delitos sexuales deben analizarse con estos parámetros, respetando 
las obligaciones que el Estado argentino asumió. 

6. Conclusiones 

Entendemos que la aplicación de la ley 26705 fue la correcta en términos de que era la 
vigente en el momento en que se respetó la responsabilidad internacional que tiene nuestro 
Estado. 

El deber de investigar los hechos sucedidos, el respeto por el interés superior del niñx y el 
acceso a la justicia dan sustento a la decisión que tomó el juez Vitale en el caso. 

En países como Suiza e Inglaterra, la acción penal en los delitos de abuso sexual infantil 
resulta imprescriptible. Del mismo modo ocurre en 21 Estados de los Estados Unidos. En América 
Latina, el Estado mexicano de Oaxaca ha sido el primero en declarar la imprescriptibilidad en el 
año 2010. En Chile, Colombia, España y Alemania, la legislación penal avanzó a paso firme sobre 
este tema, para que la víctima pueda denunciar una vez alcanzada la madurez necesaria y así 
avanzar en la búsqueda de justicia.

Conocer la verdad histórica de los hechos de abusos sexuales ha de tener un efecto 
reparador para la persona adulta, pero el avance que se produjo con la ley 27206 ha de tenerse 
en cuenta y, basándose en las obligaciones que el Estado asumió y el interés superior del niñx, 
debe prevalecer la investigación judicial, así como también la sanción penal en cumplimiento 
con las obligaciones internacionales asumidas por nuestro país. 

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

1 Integrante de Las Casildas. Puericultora y consultora en crianza, Asociación Argentina de Puericultoras. Posgrado en Estimulación 
Temprana, Hospital Braulio Moyano. Psicóloga social, Centro de Altos Estudios en Psicología Social.
2 Feminista. Integrante de Las Casildas y del Observatorio de Violencia Obstétrica de Argentina.

134Jurisprudencia comentada



1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

1. Palabras preliminares

La constante y creciente lucha por la visibilidad y el reconocimiento de la personalidad 
jurídica que las personas no binarias han protagonizado ha puesto de resalto la necesidad de 
adoptar medidas tendientes a lograr la efectividad de los principios y paradigmas sobre los 
que se estructura el corpus iuris de protección por razones de identidad de género. Por un lado, 
es innegable la obligación -en cabeza de todos los actores sociales- de avanzar en la 
deconstrucción del sistema binario del sexo/género3; por el otro, debe hacerse hincapié en la 
desjudicialización de los procedimientos, tanto en la faz registral como en las cuestiones 
vinculadas a los aspectos médicos, como forma de evitar las excesivas formalidades, las 
demoras y los cuestionamientos que puedan poner en tela de juicio la adscripción identitaria 
de las personas.

Sin embargo, sería ilusorio pensar que los derechos humanos adquieren plena vigencia 
sociológica de forma automática. Por el contrario, observamos que existen al menos tres 
obstáculos que deberán ser eliminados por el Estado argentino en el mediano plazo para 
garantizar que las personas pertenecientes a este grupo de vulnerabilidad puedan gozar 
plenamente -en pie de igualdad y sin discriminaciones- de la protección que el ordenamiento 
jurídico les debe: 

i) En primer lugar, sabido es que la identidad de género ha sido siempre concebida desde el 
estigma de la exclusión basada en estereotipos y prejuicios que alimentan constantemente un 

patrón sociocultural arraigado en la violencia sistemática, en la marginación, en los asesinatos 
y torturas, en las dificultades para el acceso a la educación y al empleo formal y que, en mayor 
o menor medida, priva a sus víctimas del goce de los más esenciales derechos económicos, 
sociales, culturales y ambientales.

ii) En segundo lugar, debe recordarse que el fenómeno de la identidad de género es tan solo 
un aspecto de un proceso mucho más amplio: el derecho a la identidad a secas. El amplio 
componente de autonomía personal que este derecho humano tiene ínsito implica que su 
privación o los impedimentos para su realización necesariamente colocarán a las personas en 
situaciones que dificulten o impidan el goce o el acceso a los demás derechos fundamentales, 
creándose así diferencias de tratamiento y de oportunidades que afectarán los más 
esenciales principios de un Estado de derecho, además de convertirse en un obstáculo frente 
al derecho que tiene toda persona al reconocimiento pleno de su personalidad jurídica4. 

iii) Por último, y a modo de síntesis de los dos considerandos anteriores, el Estado deberá 
encontrar en su accionar un equilibrio para que las medidas adoptadas en el ámbito de su 
jurisdicción interna, a la vez que promuevan la garantía de los derechos inherentes a la 
identidad de género, no se constituyan en injerencias arbitrarias en los asuntos personales, en 
la vida privada familiar y en los demás aspectos de la existencia de las personas no binarias5. 

Para el abordaje de algunas de estas cuestiones se analiza un fallo resuelto por el Juzgado de 
Primera Instancia en Familia y Minoridad N° 1 de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, con 
fecha 16 de diciembre de 2019, que hace lugar a la acción de amparo por discriminación 
impetrada por una persona no binaria contra el Registro del Estado Civil y Capacidad de las 
Personas local.

2. Los hechos del caso

Una persona no binaria interpuso amparo por discriminación contra el Registro del Estado 
Civil y Capacidad de las personas de Ushuaia a fin de que se declarara la aplicabilidad del 
artículo 2 de la ley de identidad de género (en adelante, “LIG”) y, en consecuencia, se ordenara 
la rectificación registral de su documentación personal conforme su identidad de género 
autopercibida, inscribiéndose el nuevo nombre de pila adoptado y consignándose “identidad 
no binaria” en el marcador correspondiente al “sexo”. Asimismo, solicitó que se dispusiera 

también la modificación de la partida de nacimiento y del documento nacional de identidad 
de su hijo menor de edad, toda vez que en ellos figuraban su nombre de pila e identidad de 
género primigenios.

Refirió que la interpretación restrictiva de la normativa vigente, contraria a su espíritu y 
basada en una visión heteronormativa, binaria, biologicista y regresiva, que el Registro Civil 
había realizado constituía una discriminación infundada. Tanto la disposición como el 
dictamen jurídico que le había servido de base para rechazar la solicitud en sede 
administrativa atentaban contra los más modernos estándares y nuevos paradigmas que 
importan la deconstrucción del binario sexo-genérico.

En su escrito de contestación de demanda, el Registro Civil adujo que el acto administrativo 
impugnado no lesionaba, restringía, alteraba o amenazaba con arbitrariedad manifiesta los 
derechos constitucionales de la persona amparista; afirmó la existencia de otras vías que el 
ordenamiento jurídico ponía a disposición para la protección del derecho a la identidad de 
género, agregando que era conveniente que la cuestión bajo análisis transitara un 
procedimiento judicial que garantizara un tratamiento más amplio y profundo.

El juez hizo lugar a la acción. Para así decidir, realizó una interpretación amplia de las 
disposiciones de la LIG en consonancia con los principios que se desprenden del bloque de la 
constitucionalidad federal; valoró la importancia que el control de 
constitucionalidad-convencionalidad tiene como forma de hacer efectivos los derechos 
humanos reconocidos por la Convención Americana sobre Derechos Humanos (en adelante, 
“CADH”) y por los demás tratados de los que el país es parte.

3. Breves consideraciones sobre la importancia del control de 
constitucionalidad-convencionalidad en materia de identidad de género

Desde hace ya algún tiempo se ha reivindicado en el ámbito del sistema interamericano de 
derechos humanos la utilidad del control de constitucionalidad-convencionalidad como una 
herramienta hermenéutica que permite a los Estados concretar la obligación de garantía de 
los derechos humanos en el ámbito interno, a través de la verificación de conformidad, la 
armonización y la adaptación de las normas y prácticas nacionales con la CADH y con la 
doctrina y jurisprudencia elaboradas a propósito de ella6.

Con acierto se ha afirmado que el control de convencionalidad desempeña un doble papel: 
por un lado, obliga a los jueces nacionales a no aplicar las normas internas (incluso las 

constitucionales) opuestas a la Convención y a la interpretación que sobre ella realiza la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (en adelante, “Corte IDH”). Por el otro, también los obliga 
a interpretar el derecho doméstico en las mismas condiciones, debiendo desecharse las 
interpretaciones que vayan en sentido contrario7.

El correcto funcionamiento de este “diálogo de fuentes” es fundamental si se tiene presente 
que en la actualidad existen numerosas categorías sospechosas que son merecedoras de 
protección y que constantemente interpelan a los Estados a realizar análisis de sus 
disposiciones de derecho interno para compatibilizarlas con las obligaciones asumidas 
internacionalmente.

En el caso que se comenta, la cuestión del control de convencionalidad adquiere gran 
trascendencia ni bien se advierte que el Registro Civil alegó -como uno de los principales 
argumentos para fundar el rechazo de la solicitud en sede administrativa- que la cuestión 
sometida a debate debía ser ventilada en un procedimiento judicial que permitiera garantizar 
el control de convencionalidad de las normas involucradas. Cabe preguntarse si fue correcta y 
conforme a derecho la postura adoptada por el órgano estatal: la respuesta negativa se 
impone.

Surge así un primer interrogante: ¿existía en cabeza del Registro Civil la obligación de realizar 
el control de convencionalidad entre las normas internas y la CADH en el ámbito de su 
competencia? En otras palabras, ¿es privativa de los órganos judiciales la obligación de velar 
por que los efectos de las disposiciones de la CADH no se vean mermados por la aplicación de 
normas nacionales? La Corte IDH ha zanjado esta discusión al decir que “cuando un Estado es 
parte de un tratado internacional como la Convención Americana, todos sus órganos, 
incluidos sus jueces, están sometidos a aquel, lo cual les obliga a velar por que los efectos de las 
disposiciones de la Convención no se vean mermados por la aplicación de normas contrarias 
a su objeto y fin, por lo que los jueces y órganos vinculados a la administración de justicia en 
todos los niveles están en la obligación de ejercer ex officio un ‘control de convencionalidad’ 
entre las normas internas y la Convención Americana, evidentemente en el marco de sus 
respectivas competencias y de las regulaciones procesales correspondientes y, en esta tarea, 
deben tener en cuenta no solamente el tratado, sino también la interpretación que de este ha 
hecho la Corte Interamericana, intérprete última de la Convención Americana” (las negritas 
nos pertenecen)8.

De lo reseñado hasta ahora puede concluirse sin hesitaciones que el control de 
convencionalidad es función y tarea de cualquier autoridad pública, no solo del poder judicial, 
los órganos administrativos quedan también alcanzados. Dado que Argentina es un país con 
un sistema de control de constitucionalidad-convencionalidad difuso, la función no se 
concentra en un cuerpo encargado de llevar adelante la revisión, creado exclusivamente para 

ese fin; por el contrario, la potestad se distribuye entre todos los órganos del poder, cualquiera 
sea el nivel del Estado al que pertenezcan.

Sin perjuicio de lo anterior, puede advertirse que la argumentación del Registro Civil de Tierra 
el Fuego adolecía de un error conceptual: la asimilación del concepto “control de 
convencionalidad” al remedio de declaración de inconstitucionalidad-anticonvencionalidad 
de las normas, que se constituye en la ultima ratio de este complejo proceso. Mientras que el 
ejercicio del primero es obligación de todos los órganos del Estado, la segunda es una función 
privativa del judicial; de allí que el pronunciamiento de la Corte IDH refiera a las “respectivas 
competencias y regulaciones procesales correspondientes” como presupuesto de la 
limitación de ese control.

Lo anterior no implica admitir que las autoridades que se ubican por fuera de la órbita judicial 
no deban realizar un test de compatibilidad de las normas y estar por su inaplicabilidad en el 
caso concreto cuando los principios del Estado democrático de derecho así lo garanticen o 
requieran.

4. El falso binarismo de la LIG versus el binarismo del sistema identificatorio

Así las cosas, se plantea un nuevo interrogante: ¿cómo debería haber actuado el Registro 
Civil de Tierra del Fuego frente a la solicitud presentada? El debate traslada, entonces, su eje a 
dos cuestiones fundamentales: i) determinar si es plausible que las solicitudes de rectificación 
registral realizadas por personas no binarias sean resueltas en sede administrativa o, en otras 
palabras, si el derecho vigente en materia de identidad de género es aplicable o no, o solo en 
parte a las personas no binarias, y ii) en caso afirmativo, cuál debería ser la interpretación más 
respetuosa conforme el principio pro persona.

La entrada en escena de las personas no binarias ha generado numerosos 
cuestionamientos sobre el presunto binarismo al que la LIG y el sistema “registral” en el que ella 
se encuentra inmersa responderían. Corresponde hacer algunas precisiones.

En primer lugar, debe tenerse presente que la ley no ensaya definiciones de las categorías 
asociadas al binarismo sexo-genérico; esto, por dos motivos. Por un lado, porque el esquema 
adoptado responde a un paradigma que pone el centro de gravedad en la autonomía 
personal, en la autodeterminación, lejos de cualquier criterio médico o psiquiátrico y prescinde 
de cualquier tipo de autorización previa para tener por acreditada la vivencia interna e 
individual del propio cuerpo tal y como cada persona la percibe9. Por otro lado, porque utiliza 

conceptos amplios que deben llenarse de contenido por vía interpretativa para brindar 
soluciones justas acordes a cada caso concreto. De esta manera, se evita la “cristalización 
terminológica” de realidades que, por el dinamismo que las caracteriza, están 
permanentemente en cambio10. 

No existen, entonces, elementos que habiliten a presumir que solo es posible acceder a los 
derechos contemplados en la ley 26743 exclusivamente desde una óptica que admite dos y 
solo dos géneros diseñados sobre la base de las características sexuales de los individuos. Por 
el contrario, su artículo 2 expresa que la identidad de género implica la vivencia del género -y 
del cuerpo- tal y como cada persona la siente, independientemente del sexo asignado al 
nacer. Las palabras de Radi son más que elocuentes en este sentido: “Entendiendo que la 
identidad de género no tiene un anclaje físico, lejos de reponer la ortopedia social del binario, la 
ley de identidad de género argentina la desactiva, devaluando sus compromisos ontológicos. 
Estos, sin embargo, resisten todavía, y se expresan a menudo como sinsentidos administrativos 
difíciles de erradicar”11.

Puede concluirse entonces que las disposiciones de la LIG (especialmente su artículo 2) son 
plenamente aplicables a las solicitudes que las personas no binarias realizan en ejercicio de 
sus derechos12. Es que este cuerpo normativo, como tal, es comprensivo de la totalidad de las 
vivencias personales internas y su creación responde a la necesidad de garantizar los 
derechos de las personas al reconocimiento de su identidad de género, al libre desarrollo de su 
personalidad y a ser tratadas de acuerdo con su identidad de género. No se trata de una 
legislación destinada exclusivamente a las personas trans binarias, si bien quedan 
comprendidas en su ámbito de aplicación, no lo agotan. Coincidimos con Cabral en afirmar 
que aunque la LIG no es una “ley trans” a menudo es entendida como si lo fuera y, por 
consiguiente, como si la autopercepción fuera el dominio exclusivo de aquellas personas que 

se identifican con un género distinto al asignado al nacer13.

Ahora bien, ¿cómo deben compatibilizarse las disposiciones de la ley 26743 con las que 
surgen del modelo médico de asignación e identificación binaria del sexo en la documentación 
personal?

Una primera aproximación a la respuesta puede encontrarse en el dictamen de asesoría 
letrada que acompaña a la resolución 420/2018 del Registro del Estado Civil y Capacidad de las 
Personas de la Provincia de Mendoza14. Allí, puede leerse: “En este sentido se destaca que la ley 
de identidad de género se sancionó en el año 2012, es decir, con anterioridad a la entrada en 
vigencia del Código Civil y Comercial de la Nación, por lo que es opinión de la suscripta que 
debería interpretarse y aplicarse en forma armónica con las disposiciones de este y de los 
principios que integran el bloque de constitucionalidad en que encuentra su basamento…”. 
Continúa afirmando que “… para efectuar un análisis jurídico del tema resulta indispensable 
considerar en el presente dictamen lo que establece la Constitución Nacional y los tratados de 
derechos humanos con jerarquía constitucional, es decir, el sistema legal, constitucional y 
convencional argentino, de tal forma que este registro civil, en su carácter de órgano estatal 
administrativo encargado del cumplimiento efecto del derecho a la identidad de las personas, 
se ajuste en su accionar a este evitando la conculcación de los principios allí contenidos”15.

La pauta hermenéutica del artículo 13, titulado “Aplicación”, sienta la regla general de que 
toda norma, reglamentación o procedimiento deberá respetar el derecho humano a la 
identidad de género de las personas. Agrega que ninguna norma, reglamentación o 
procedimiento podrá limitar, restringir, excluir o suprimir el ejercicio del derecho a la identidad 
de género de las personas, debiendo interpretarse y aplicarse las normas siempre a favor del 
acceso a este.

En este sentido, correspondía que -al igual que en el caso de Mendoza- el Registro Civil de 
Tierra del Fuego hiciera una interpretación amplia de la normativa vigente ordenando 
consignar la identidad no binaria en la documentación de la persona solicitante y en la de su 
hijo16.

Puede observarse cómo, según el enfoque que se adopte, la solución garantizará o vulnerará 
los derechos de la persona peticionante. En esa segunda posición se colocó a la accionante 
como consecuencia del análisis erróneo y literal del derecho vigente que el Registro realizó. Ello 
no es menor, sobre todo si se tiene en cuenta que, en oportunidad de comparecer al proceso, 
el órgano alegó que no se lesionaban, restringían, alteraban o amenazaban con arbitrariedad 
manifiesta los derechos constitucionales-convencionales de la persona amparista.

5. La necesaria desjudicialización de los procedimientos

Con anterioridad a la sanción de la LIG, en Argentina eran los jueces quienes tenían la 
facultad de discernir respecto de las identidades de género de las personas.

Los procesos judiciales implicaban el sometimiento a diferentes tipos de exámenes 
(médicos, psicológicos, psiquiátricos), es decir, a la realización de “escrutinios” sobre la vida 
íntima de las personas con un fuerte contenido patologizante de todo aquello que se 
encontraba por fuera de lo considerado “natural”. Conforme esto, se entendía que lo “natural” 
era que la morfología de los órganos con características sexuales definiera, en el momento del 
nacimiento, el género de las personas y que todo aquello que no se ajustara o respondiera a 
esta premisa fuera considerado y calificado de “anormal”. 

¿Qué debía demostrar la persona para que un juez autorizara el cambio requerido? Las 
respuestas fueron diversas según los casos, pero todas ellas tenían un denominador común: la 
necesidad de constatación por parte del juez de la existencia de determinadas condiciones 
para que se tuvieran por acreditados el principio de autonomía y la identidad de las personas17.

Puede afirmarse, sin duda alguna, que la sanción de la LIG implicó un profundo cambio de 
paradigmas en relación con las identidades y su reconocimiento. Este proceso de 
deconstrucción fue necesario para lograr la desjudicialización de las solicitudes de 
rectificación registral. 

Sin perjuicio de lo anterior, no puede desconocerse que la deconstrucción como fenómeno 
social y cultural, también, es esencialmente personal e individual; las leyes interpelan 
constantemente a sus operadores. Por ello, al evaluar las actuaciones de los diferentes 
registros civiles, se advierte que el camino no ha sido homogéneo ni ha estado exento de 
obstáculos.

Tal y como se ha puesto de resalto, actualmente existe una marcada tendencia hacia la 
desjudicialización de los procedimientos en materia identidad de género. La regla es clara: no 
deben llevarse ante los estrados de los tribunales los aspectos de la vida de las personas que 

no son objeto de revisión por las autoridades en tanto responden a los extremos más 
elementales de la personalidad. Esta postura no es caprichosa, sino que tiene su fundamento 
en la interpretación armónica de todo el ordenamiento jurídico a la luz de paradigmas de 
derechos humanos de raigambre constitucional-convencional y en la télesis de la propia LIG, 
que es de carácter administrativo18.

Es cuestionable el argumento que esgrimió el Registro Civil de Tierra del Fuego cuando 
supuso a priori y en abstracto que la solicitud efectuada por la persona no binaria recibiría 
mejor tratamiento en sede judicial. A decir verdad, aparece muy a menudo el vicio de pensar 
que todo asunto “nuevo”, “complejo”, de difícil resolución -y que usualmente pone en jaque a 
determinados sistemas de creencias- encontrará la solución adecuada en el pronunciamiento 
que sobre él puedan dar los jueces y juezas. Esta visión sesgada de la realidad importa 
promover y fomentar una suerte de “paternalismo judicial” que revive patrones de las 
relaciones de poder que van en contra de la mentada justicia de acompañamiento y que 
supone ubicar a quien juzga en un lugar de “superpersona”19.

Con acierto se ha afirmado que los conflictos de familia (y “de las personas”) modernos 
requieren la presencia de un juez o jueza dinámico, proactivo, que garantice la efectividad del 
principio de inmediación y la asistencia en la resolución de los asuntos sometidos a su 
jurisdicción. Sin embargo, ello no implica que la voluntad de los magistrados deba sustituir a la 
de los administrados. Por el contrario, debe reafirmarse la idea según la cual la judicialización 
es la última opción en una lista de posibles soluciones, entre las que incluso se encuentran los 
mecanismos de autocomposición.

La Corte Interamericana se ha pronunciado por la detracción de los procedimientos de 
naturaleza judicial en materia de identidad de género. Si bien los Estados tienen en principio 
una posibilidad para determinar, de acuerdo a la realidad jurídica y social nacional, los 
procedimientos más adecuados para cumplir con los requisitos para un procedimiento de 
rectificación del nombre, y, de ser el caso, de la referencia al sexo/género y la imagen 
fotográfica en los documentos de identidad y en los registros correspondientes, también es 
cierto que el procedimiento que mejor se ajusta a los requisitos establecidos en esta opinión es 
el de naturaleza materialmente administrativa o notarial, dado que el proceso de carácter 
jurisdiccional eventualmente puede incurrir, en algunos Estados, en excesivas formalidades y 
demoras que se observan en los trámites de esa naturaleza.

Este esquema de la desjudicialización de los procedimientos se completa con una breve 
referencia a la importancia del consentimiento informado: la autoridad encargada de realizar 
el trámite encuentra su competencia limitada a la verificación de los requisitos de 
admisibilidad de la solicitud. Únicamente podría oponerse si advirtiera algún vicio en la 
expresión del consentimiento libre e informado de quien solicita o si constatara un defecto en 
las formalidades.

Tan poderosa es la fuerza de la manifestación de la voluntad que las decisiones relacionadas 
con una solicitud de adecuación o rectificación con base en la identidad de género solo puede 
limitarse a reconocer derechos existentes previamente, pero no puede “asignarlos”20.

6. Breves palabras de cierre

A modo de conclusión, corresponde hacer unas breves reflexiones sobre la postura que 
esperablemente habrán de adoptar los jueces y juezas para garantizar la plena vigencia de los 
derechos humanos de las personas no binarias en el marco de un horizonte democrático en 
constante expansión.

Es intachable el trabajo del funcionario interviniente en el caso en análisis. A los sólidos 
argumentos en favor del reconocimiento de la identidad de género y a la interpretación de la 
normativa de forma compatible con el bloque de la constitucionalidad federal se le suma la 
trascendencia institucional que reviste la tacha de discriminatorio del accionar del Registro 
Civil de Ushuaia. 

Sin embargo, es oportuno sugerir que frente a potenciales nuevos casos que se planteen en 
sede judicial será de buena práctica hacer saber al Registro Civil que, en lo sucesivo, con el fin 
de garantizar y reconocer legalmente la identidad de género autodefinida de cada persona, 
las solicitudes como la del presente se realizarán en ese órgano estatal administrativo, a cuyo 
efecto, deberá ponerse a disposición una multiplicidad de marcadores como opciones de 
género21. 

Sobre el caso del fallo y sus particularidades procesales entendemos que esto que se plantea 
es parte de las relaciones asimétricas que padecemos las mujeres. Lo que aquí se manifiesta 
no es solo en relación con la imposibilidad de acceder a justicia, sino con la pregunta correcta: 
¿qué pasa con el ejercicio pleno de nuestros derechos sexuales y reproductivos? 

Reconstruyamos el motivo que instó a la presentación de esta queja: la mujer relata que 
denunció a las profesionales de salud que le prestaron atención médica en una institución 
pública de San Miguel de Tucumán durante un evento ginecobstétrico. Afirma, además, que 
estas profesionales vulneraron el deber de guardar el secreto profesional y de haberla 
sometido a actos “que a su entender constituyen violencia obstétrica, física, psíquica e 
institucional”. En particular, enfatiza que fue denunciada penalmente por esas profesionales 
por la “supuesta” interrupción voluntaria de su embarazo, hecho del que resultó sobreseída por 
inexistencia de dicho acto, siendo también, y por este motivo, vulnerado su derecho a la 
intimidad. 

Vemos que existen dos circunstancias que suceden en paralelo, una se relaciona con el 
derecho vulnerado durante el proceso judicial y la negación recurrente de acceso a justicia y 
otra con lo que sucedió dentro de esa institución. 

Sobre el primer punto, se expresa en la causa lo que entendemos como el excesivo apego a 
la lógica formal procesal y lejano de lo que el plexo normativo nacional garantiza en torno a los 
derechos legislados y a los tratados internacionales a los que Argentina adhiere, que, a partir 
de la última reforma constitucional, tienen jerarquía constitucional. En relación con estos 
hechos se expidió la Corte Suprema de Justicia de la Nación, ya que hizo lugar a la queja 
presentada. 

Nos queda hablar, entonces, de los hechos de violencia que caracterizan las relaciones 
asimétricas de las mujeres en ocasión de ser asistidas durante un evento ginecobstétrico. 

El derecho a la intimidad, que en este caso fue absolutamente vulnerado, es de tal 
importancia que configura una obligación para los equipos de salud, que, tal como lo indica la 

ley, “tienen el deber de guardar secreto sobre todo aquello que el paciente le haya confiado, lo 
que haya visto, haya deducido y toda la documentación producida en su ejercicio profesional”. 

La ley 26485 define la violencia obstétrica como una de las modalidades de violencia hacia 
las mujeres: “Violencia obstétrica: aquella que ejerce el personal de salud sobre el cuerpo y los 
procesos reproductivos de las mujeres, expresada en un trato deshumanizado, un abuso de 
medicalización y patologización de los procesos naturales, de conformidad con la ley 25929”.

Y en su decreto reglamentario aclara: “Se considera trato deshumanizado el trato cruel, 
deshonroso, descalificador, humillante o amenazante ejercido por el personal de salud en el 
contexto de la atención del embarazo, parto y posparto, ya sea a la mujer o al/la recién 
nacido/a, así como en la atención de complicaciones de abortos naturales o provocados, sean 
punibles o no” -decreto nacional 1011/2010-.

Siempre en vistas de que la dignidad humana debe ser la pauta interpretativa para darle 
significado y aplicar los derechos fundamentales, y sabiendo que en el aspecto legislativo el 
derecho nos asiste, nos preguntamos: ¿qué pasa en la materialidad de esos actos? ¿Qué pasa 
que no nos resulta raro que lxs profesionales de la salud puedan saltar el secreto profesional y, 
tras tomar una posición inquisidora, “regalarle” a esta mujer la sospecha de haber cometido un 
delito? 

La respuesta subyace siempre en el mismo sentido, lamentablemente, nuestros derechos 
sexuales llevan la de perder en toda ocasión que estos pongan a funcionar esa especie de 
“recelo ancestral a la sexualidad de las mujeres”. Sucede que tanto el aborto como el parto son 
dos ejemplos fehacientes del derrotero de injusticias que caen sobre nuestros cuerpos.

Por ese motivo, desde Las Casildas siempre decimos que tanto el parto como el aborto son 
dos caras de una misma moneda, en principio, porque hablamos de maternidades deseadas, 
y en ambos eventos se ejercen vulneraciones sobre nuestro cuerpo, desde la medicina 
hegemónica, patriarcal y verticalista que tenemos en nuestro país, donde el personal médico 
está por encima de nuestras decisiones sobre nuestro cuerpo. La falta de información, 
negarnos el acompañamiento, el maltrato psicológico; las intervenciones innecesarias que 
comienzan con el uso de oxitocina artificial (goteo) y tactos tras tactos por diferentes personas 
que llegan, sin presentarse, portando un ambo; rotura de bolsa, maniobra de Kristeller, 
separación del o la recién nacidx para ser medidx, pesadx, vacunadx, bañadx, etc. Todas y cada 
una de estas son vulneraciones de nuestros derechos en el momento del parto y, a la vez, es 
violencia que ejercen sobre nuestros cuerpos, nuestras decisiones y nuestrxs hijxs. 

Esto sucede en nuestro país sistemáticamente y con números que son espeluznantes en 
cuanto a nuestros derechos vulnerados y a la violencia que ejercen sobre nosotras y nuestros 
derechos reproductivos. 

Les compartimos algunos de los resultados que obtuvimos desde el Observatorio de 
Violencia Obstétrica que llevamos adelante en Las Casildas, sobre 4939 nacimientos 

reportados, de los cuales el 50,4% sucedió en una institución privada, 27,9% en institución 
pública, 17% en institución de obra social y 3% en el domicilio de la persona gestante:

“Le estás haciendo mal a tu bebé”: a 3,3 de cada 10 mujeres les hicieron sentir que ella o su 
bebé corrían peligro.

“Bien que te gustó”: 5,4 de cada 10 mujeres no se sintieron contenidas ni pudieron expresar 
sus miedos. 2,5 de cada 10 mujeres fueron criticadas por expresar sus emociones durante el 
trabajo de parto. 2,7 de cada 10 mujeres recibieron comentarios irónicos o descalificadores.

“¡Mamita, sí! ¿Doctorcito/a también?”: 5,3 de cada 10 mujeres fueron tratadas con 
sobrenombres o diminutivos (“gorda”, “mamita”, “nena”).

“¿Sin testigos?”: la negación del acompañamiento tiene una influencia directa e inmediata 
sobre la salud psíquico-física de la mujer en trabajo de parto, interfiriendo negativamente en la 
fisiología y salud del desarrollo de este. Se deja a la mujer sin “interlocutores/as” de confianza y 
sin testigos de lo que acontece en su parto. Justificar esta práctica por falta de infraestructura 
o asepsia del ámbito no quita la responsabilidad del efector de salud correspondiente que 
infringe la ley, que, lejos de garantizar la salud del evento que acompaña, la pone en riesgo.

A 3 de cada 10 mujeres no se les garantizó su derecho de estar acompañadas durante el 
trabajo de parto.

4 de cada 10 no estuvieron acompañadas durante el parto/cesárea.

2 de cada 10 no estuvieron acompañadas durante el posparto.

Por todo lo expresado, consideramos que tanto el parto como el aborto son dos eventos en 
nuestras vidas y nos seguimos preguntando qué pasa con nuestros derechos sexuales y 
reproductivos. ¿Por qué vulneran sistemáticamente lxs profesionales de la salud estos 
derechos? ¿Por qué las mujeres seguimos siendo objetos y otrxs toman decisiones sobre 
nuestra autonomía? 

Seguimos esperando que todas estas personas que intervienen en nuestros derechos 
revisen sus prácticas, cuestionen el ejercicio de su labor, se sensibilicen y existan políticas 
claras en relación con estos procesos. Por eso es de suma importancia que, por ejemplo, se 
haya adherido al Protocolo de Interrupción Legal del Embarazo en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires el pasado jueves 16 de julio. 

Y en acompañamiento, las mujeres debemos denunciar estas prácticas violentas para 
visibilizarlas. 

1. Introducción

En el presente trabajo se analiza la sentencia de un caso sobre delitos sexuales y prescripción 
de la acción penal.

El juez de la causa resuelve el planteo en función de “el derecho a la verdad”. La noción de 
juicio por la verdad en nuestro país se utilizó por primera vez en las causas de lesa humanidad, 
cuando el 21 de abril de 1998 la Cámara Federal de Apelaciones de La Plata reconoció el 
derecho de los familiares de conocer cuáles fueron las circunstancias de desaparición y/o el 
destino final de los restos de las víctimas del terrorismo de Estado (1976 - 1983). Esos juicios se 
hicieron con una característica particular, no se podía condenar a los responsables de los 
delitos porque estaban vigentes las leyes de “obediencia debida” y “punto final” así como 
también los indultos presidenciales, pero la Cámara tuvo en cuenta el derecho que tenían lxs 
familiares a conocer la verdad de lo ocurrido con las víctimas. 

En los casos en que se investigan delitos sexuales, nuestra jurisprudencia comenzó a tener en 
cuenta esta noción como opción concreta para cuando se entiende que corresponde la 
investigación de los hechos, pero no la sanción del presunto responsable a partir de la 
prescripción de la acción.

 2. Los hechos del caso en análisis

En 1994, la denunciante tenía 10 años. Desde esa edad hasta sus 16 años -año 2000- fue 
abusada sexualmente con acceso carnal agravado, por la pareja de su prima. 

El 22 de diciembre de 2014 presentó la denuncia ante la Unidad Funcional de Instrucción y 
Juicio N° 1 de Esteban Echeverría, representada por su letrado patrocinante, y se constituyó en 
particular damnificada.

El imputado interpuso excepción de prescripción de la acción penal, entendiendo que a la 
fecha de la denuncia se encontraba cumplido el plazo previsto por el artículo 62, inciso 2), del 
Código Penal, que dispone que la acción penal se prescribirá después de transcurrido el 
máximo de duración de la pena señalada para el delito, si se tratare de hechos reprimidos con 

reclusión o prisión, no pudiendo, en ningún caso, el término de la prescripción exceder de 12 
años ni bajar de 2 años.

Según esa lectura, la acción penal prescribiría a los 12 años de la producción del hecho. 

El Ministerio Público Fiscal adhirió al planteo de prescripción formulado.

La accionante expresó que la denuncia que dio origen a la investigación se realizó antes de 
que operara la prescripción de la acción penal.

Con fecha 27 de julio de 2015, se resolvió no hacer lugar a la extinción de la acción penal por 
prescripción, teniendo en cuenta la reforma introducida por la ley 26705 en relación con el 
artículo 63 del Código de fondo, que señala que en este tipo de delitos, cuando la víctima fuere 
menor de edad, la prescripción de la acción comenzará a correr desde la medianoche del día 
en que ella haya alcanzado la mayoría de edad.

De este modo, el análisis que se realizó fue: habiendo nacido la joven el 30/12/1984, 
comenzaría a correr el plazo para la prescripción el 30/12/2002 y, al ser un abuso sexual con 
acceso carnal agravado, corresponde contabilizar el plazo legal de 12 años desde la mayoría 
de edad de la víctima para que se produzca la prescripción. La prescripción de la acción 
hubiese operado, entonces, el 30/12/2014.

La defensa particular interpuso recurso de apelación y el juez integrante de la Sala III de la 
Cámara de Apelación y Garantías en lo Penal Departamental entendió que, al entrar en 
vigencia en octubre de 2011, la ley 26705 a la fecha de los hechos denunciados (1994 a 2000) no 
estaba vigente y, por lo tanto, no era posible hacer una aplicación retroactiva de esta al resultar 
más gravosa para el acusado.

El fiscal general interpuso recurso de casación contra esa resolución y expresó que la Sala 
había aplicado erróneamente la ley sustantiva (artículos 2, 62 y 63, Código Penal) y la 
Constitución Nacional (artículo 18), así como también los principales tratados de derechos 
humanos que Argentina ratificó, debiendo cumplir con la investigación y sanción a los 
responsables de hechos de violencia sexual cometidos hacia una mujer.

El fiscal de Casación sostuvo el recurso con iguales criterios.

Con fecha 10 de julio de 2017, la Sala Quinta del Tribunal de Casación de la Provincia de Buenos 
Aires resolvió rechazar el recurso de casación y confirmar la prescripción de la acción con los 
mismos argumentos que la Cámara de Apelaciones.

De esta manera, la Cámara Penal de Lomas de Zamora y el Tribunal de Casación provincial 
establecieron el archivo de las actuaciones. 

Sin embargo, con fecha 29 de mayo de 2020, el juez Gabriel Vitale, a cargo del Juzgado de 
Garantías N° 8 de Lomas de Zamora, resolvió “garantizar el derecho a la verdad y, en 
consecuencia, habilitar la instancia jurisdiccional para que la víctima de autos pueda acceder 

a la determinación de los hechos que denuncia, instando la producción de las medidas de 
prueba que estimen pertinentes y, en caso de corresponder, el juicio oral y público 
correspondiente”.

3. Los fundamentos del juez que reconoce el derecho al juicio a la verdad

El juez Gabriel Vitale desarrolló los motivos por los que entiende que corresponde realizar la 
investigación y señaló: “Es imperioso analizar la singularidad de los abusos sexuales infantiles, 
de los derechos expresamente atribuidos a sus víctimas y aquilatar la procedencia del test de 
convencionalidad”. 

Y, de esta forma, expuso: “En este sentido, la Convención sobre los Derechos del Niño 
establece la obligación de resolver atendiendo al interés superior del niño y el deber de 
proteger a los niños víctimas de abuso sexual, aun cuando se encuentren bajo la custodia de 
los padres, de un representante legal o de cualquier otra persona que lo tenga a su cargo (arts. 
3 y 19, CDN). La Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) ha entendido ‘… que revisten 
especial gravedad los casos en que las víctimas de violaciones a los derechos humanos son 
niños. La prevalencia del interés superior del niño debe ser entendida como la necesidad de 
satisfacción de todos los derechos de los menores, que obliga al Estado e irradia efectos en la 
interpretación de todos los demás derechos de la Convención cuando el caso se refiera a 
menores de edad’ (CIDH, sentencia 8/9/2005, Caso de las niñas Yean y Bosico vs. República 
Dominicana). A su vez, la Convención Americana sobre los Derechos Humanos ha reconocido a 
la tutela judicial efectiva como la libertad de acceso a la justicia, eliminando los obstáculos 
procesales que pudieran impedirlo y la obligación del Estado de garantizar a todas las 
personas bajo su jurisdicción el acceso sencillo, rápido y efectivo a la administración de justicia 
contra actos que violen sus derechos fundamentales (arts. 8.1 y 25). Por este andarivel, no 
podemos soslayar que la CADH goza de jerarquía superior a las leyes desde su incorporación al 
derecho argentino por la ley 23054 (B.O. 27/3/1984) y la CDN ostenta la misma jerarquía desde la 
puesta en vigor de la ley 23849 (B.O. 22/10/1990). Y, asimismo, debemos recordar que ambas 
Convenciones adquirieron jerarquía constitucional al momento de la publicación del texto 
oficial de la CN por la ley 24430 (B.O. 10/1/1995) (...) Por su parte las leyes 26705, 27206 y 27455 
promovieron la adecuación de la normativa de los delitos contra la integridad sexual de niños, 
niñas y adolescentes -en cuanto a la naturaleza y la prescripción de la acción penal 
correspondiente- a los estándares jurídicos provistos por los instrumentos internacionales de 
derechos humanos. Este nuevo marco legal ha de permitir que los procesos judiciales surgidos 
por hechos perpetrados con posterioridad a su puesta en vigor, se desarrollen de una manera 
más compatible con las garantías especiales previstas por la Convención Americana de 
Derechos Humanos y la Convención de los Derechos del Niño”.

Sumado a esto, expresó que “como consecuencia del juego armónico entre las normas 
citadas, y atendiendo al interés superior del niño en relación con el derecho a la tutela judicial 
efectiva, entiendo que la víctima de autos -ahora adulta- gozaba al momento del hecho que 
dio origen a la presente pesquisa de la protección que las garantías enunciadas le otorgan a 

toda persona que se halle en especial situación de vulnerabilidad, siendo la minoridad una 
especie de dicho género”.

Luego, afirmó: “Es una cuestión de estricta justicia, ya que negarle a la víctima el derecho a 
que se investiguen los sucesos denunciados en miras de salvaguardar el principio de legalidad, 
podría resultar en desconocer los principios de interés superior del niño y de su derecho al 
acceso a la justicia y a una tutela judicial efectiva. Hasta se podría afirmar -a partir de la CIDH- 
que una interpretación contraria podría generar la responsabilidad internacional de nuestro 
país, por las consecuencias de verse así dificultada o entorpecida la investigación de delitos 
sexuales contra niños, niñas y adolescentes, y por la resultante vulneración de los derechos de 
las víctimas”.

4. Análisis del precedente

El juez Vitale se posiciona entendiendo primordial el respeto por el bloque de 
constitucionalidad, el respeto por los tratados internacionales y la responsabilidad que nuestro 
Estado asumió con la comunidad internacional. Es posible desarrollar lo que el magistrado 
expresa, del siguiente modo. 

El concepto de ley vigente abarca el Código Procesal Penal de la Nación, la Constitución 
Nacional y los pactos internacionales de derechos humanos con jerarquía constitucional.

A la fecha de los hechos denunciados, ya se encontraban vigentes en el derecho de gentes 
diversos principios y derechos, luego receptados en los tratados de derechos humanos 
suscriptos por nuestro país, que obligan a la investigación de los delitos contra la integridad 
sexual de niñas, niños y adolescentes. 

Algunos fueron reconocidos ya en el año 1948, año en que las víctimas ni siquiera habían 
nacido, cuando se promulgó la Declaración Universal de Derechos Humanos, en su artículo 8: 
“Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo ante los tribunales nacionales competentes, 
que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la 
Constitución o por la ley”. 

En este sentido, pueden nombrarse solo algunos de los instrumentos internacionales que 
apoyan la postura planteada por el magistrado, siendo la Convención Americana de Derechos 
Humanos, las 100 Reglas básicas de acceso a la justicia de las personas en condición de 
vulnerabilidad, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la Convención de 
Derechos del Niño, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer, “Convención de Belém do Pará” instrumentos útiles para un cabal 
entendimiento del caso. 

El Estado argentino suscribió estos instrumentos con anterioridad a la fecha en que 
ocurrieron los hechos denunciados, por lo que corresponde su aplicación en tanto normativa 
vigente en ese momento. Asimismo, ya se encontraba reconocido el derecho al acceso a la 
justicia y se consideraban aberrantes los delitos sexuales cometidos contra lxs niñxs. 

Estos derechos han sido reconocidos en la normativa, doctrina y jurisprudencia tanto local 
como internacional. 

La opinión consultiva 7/2002 de la Corte Interamericana de Derechos Humanos señaló que 
“debe estarse a la aplicación de los tratados internacionales y desde esta lógica, se ha 
interpretado que ‘… el artículo 19 de la Convención del Niño insta a los Estados parte a adoptar 
las medidas que sean apropiadas para proteger a los niños contra todo abuso, incluido el 
sexual, cuando este se encuentre bajo la custodia de los padres, ‘de un representante legal o de 
cualquier otra persona que lo tenga a su cargo’, agregando que las medidas no deben 
circunscribirse solo a programas de prevención sino que comprenden todas las que 
propendan a ‘la identificación, notificación, remisión a una institución, investigación, 
tratamiento y observación ulterior de los casos antes descritos de malos tratos al niño y, según 
corresponda, la intervención judicial’ (…) Las garantías de los artículos 8 y 25 de la Convención 
Americana deben aplicarse a la luz de la especialidad que el propio Pacto de San José ha 
reconocido a la materia de infancia y adolescencia, en el sentido de proteger reforzadamente 
los derechos de niños”.

En el precedente “Arancibia Clavel” del 24/8/2004, de la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación, se señaló: “En efecto, un hecho ilícito violatorio de los derechos humanos que 
inicialmente no resulte imputable directamente a un Estado por ejemplo, por ser obra de un 
particular o por no haberse identificado al autor de la trasgresión, puede acarrear la 
responsabilidad internacional del Estado, no por ese hecho en sí mismo, sino por falta de la 
debida diligencia para prevenir la violación o para tratarla en los términos requeridos por la 
Convención”, citando el fallo de la Corte Interamericana de Derechos Humanos “Velásquez 
Rodríguez vs. Honduras”2. 

Asimismo, es importante resaltar que el Comité de la Convención para la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) recomienda a los Estados parte: “… 
b) Garantizar que la prescripción se ajusta a los intereses de las víctimas”3.

Asimismo, el artículo 15.2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos establece que 
el principio de irretroactividad de la ley no se opone al juicio ni a la condena de una persona por 
actos u omisiones que, en el momento de cometerse, fueran delictivos según los principios del 
derecho reconocidos por la comunidad internacional. Este Pacto se encontraba vigente al 
momento de los hechos denunciados.

La interpretación acorde con el corpus iuris de los derechos de la infancia, de las mujeres y de 
las víctimas ha sido receptada en diversos precedentes a lo largo del país.

Así, en el fallo “O. L.” de la Cámara de Apelaciones y Garantías en lo Penal de La Plata, donde se 
trató el planteo de prescripción respecto de hechos de abuso sexual, se sostuvo que “al 

momento del hecho, ya se encontraban vigentes los principios jurídicos fundamentales que 
motivaran las reformas legislativas nacionales -leyes 26705 y 27206- dado que el Estado 
argentino ya había adquirido, como Estado parte, en convenciones internacionales, donde 
desde el año 1994 tienen rango constitucional.

No puede ignorarse que el delito imputado a (...) se encuentra alcanzado por las previsiones y 
principios de la Convención sobre los Derechos del Niño; y que la víctima de solo trece años de 
edad al momento del hecho no tuvo en su oportunidad acceso efectivo y concreto a la justicia 
(…) se debe velar por el concreto cumplimiento del compromiso que asumiera la República 
Argentina con el dictado de la ley 23849 del 22 de noviembre de 1900. Desoírlo, implicaría 
contrariar las obligaciones que asumió el Estado argentino al aprobar la ‘Convención sobre los 
Derechos del Niño’, en flagrante violación del superior interés del niño, que se vería desconocido 
al interpretarse que la acción penal sobre un delito de tamaña gravedad se encuentra extinto”4. 

Del mismo modo se expresó la Corte Interamericana de Derechos Humanos en “Bueno Alves 
vs. Argentina”, donde se ha entendido que “el deber de investigar constituye una obligación 
estatal imperativa que deriva del derecho internacional y no puede desecharse o 
condicionarse por actos o disposiciones normativas internas de ninguna índole...”5.

También, en el fallo “*** s/abuso sexual...”, de la Sala Unipersonal Nº 3 de la Cámara Primera en 
lo Criminal de la Provincia de Chaco, donde se analiza la prescripción de hechos de abuso 
ocurridos en los años 1992 a 1995 y denunciados en 2017, se ha entendido que “la legislación 
examinada -ley 27206- sin duda debe ser interpretada dentro del contexto de los tratados 
internacionales incorporados por el artículo 75, inciso 22), de la Constitución Nacional, entre los 
que cuenta, en el caso específico, la Convención sobre los Derechos del Niño, entendido por tal 
todo ser humano menor de dieciocho años de edad y los Estados parte deben tomar todas las 
medidas apropiadas para garantizar que el niño se vea protegido atendiendo a su interés 
superior. No cabe duda que por un lado la ley examinada tomó en cuenta la edad de 18 años 
establecida por la norma que integra el texto constitucional; por el otro la Convención de Belém 
do Pará que protege a la mujer e instala la violencia como una cuestión de género que 
trasciende el ámbito privado para convertirse en una cuestión de interés público (…) Se trata de 
cumplir con el compromiso internacional asumido por la República Argentina en salvaguarda 
de la efectiva protección de los intereses en juego, sin que ello conduzca a una afectación del 
principio de legalidad penal (artículo 18 de la CN, arts. 9 y 27.2 de la CADH, el artículo 15.1 del 
PIDCyP y el artículo 11.2 de la DUDH)”6.

Incluso, la Cámara Federal de Casación Penal ha receptado esta interpretación en el 

precedente “A., J.”, del año 2012, y ha entendido que “las disposiciones del artículo 62 del CP, 
vigente al tiempo de comisión de los sucesos objeto de investigación, deben ser interpretadas 
en consonancia con las disposiciones de derecho internacional relevantes. En particular, la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
‘Convención de Belém do Pará’, suscripta por el Estado argentino el 6 de octubre de 1994 (…) aún 
para la época de los hechos delictivos que han sido materia de imputación en lo que a este 
caso respecta, se encontraban ya vigentes los principios jurídicos fundamentales que 
motivaron la reforma en la norma nacional pues el Estado argentino ya había adquirido, como 
Estado parte, en convenciones internacionales de rango constitucional, particularmente en la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
(que entró en vigor el 3/5/1995), el compromiso de actuar con la debida diligencia y adoptar, por 
todos los medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia contra la mujer, e incluir en su legislación interna la normativa y los 
procedimientos legales eficaces en relación con ese fin; que incluyan, entre otros, medidas de 
protección, un juicio oportuno y el acceso efectivo a tales procedimientos [cfr. especialmente 
el artículo 7, incisos b), c) y f)] (...) A su vez, en el caso, se aúna a lo expuesto la circunstancia de 
que la víctima ha sido una niña, por lo que, también, la decisión a adoptar, como se adelantó, 
debe atender, conjuntamente, al interés superior del niño (cfr.: Convención sobre los Derechos 
del Niño). A la luz de las consideraciones efectuadas corresponde concluir que en casos como 
el estudiado, resulta claro que una niña, de seis años, abusada por su propio cuidador, en el 
caso la pareja de su abuela, bajo cuyos cuidados y convivencia la dejaba su madre, no tuvo en 
su oportunidad acceso efectivo a la justicia, al menos hasta que alcanzó la mayoría de edad y 
pudo ejercer las acciones legales por sí misma; por lo que resolver la prescripción de la acción 
penal con motivo de que la concreta reforma legislativa operada al respecto, en cumplimiento 
del compromiso asumido por la República Argentina varias décadas atrás, fue dispuesta con 
posterioridad al agotamiento del plazo de extinción contenido en el artículo 62, inciso 2, del CP 
implicaría contrariar las obligaciones que asumió el Estado al aprobar la ‘Convención de Belém 
do Pará’ para cumplir con los deberes de prevenir, investigar y sancionar sucesos como los 
aquí considerados, y procurarle a las víctimas legislación y procedimientos eficaces a esos 
fines; en desconocimiento, asimismo, del superior interés del niño que se vería, en definitiva, 
también desconocido en el caso presente, de considerarse que la acción penal incoada 
respecto de la grave conducta de abuso sexual a la que fue sometida la niña, y que ella 
denunció habiendo alcanzado ya su mayoría de edad, se extinguió”7.

A su vez, en el precedente “Ilarraz”, se ha sostenido que “... la Convención Americana es clara y 
según ella ‘los Estados no deben interponer trabas a las personas que acudan a los jueces o a 
los tribunales en busca de que sus derechos sean protegidos o determinados. 
Consecuentemente, cualquier norma o medida estatal, en el orden interno, que dificulte de 
cualquier manera (...) el acceso de los individuos a los tribunales y que no esté justificado por 

necesidades razonables de la propia administración de justicia, debe entenderse como 
contraria a la citada norma convencional”8.

También, en el marco de la causa “Cirulnik, Alberto s/abuso sexual - artículo 119, párrafo 1 y 
corrupción de menores de 13 años, denunciante: Schvartz, Darío y otros” se generó un incidente 
por el planteo de prescripción, y la jueza de la causa le respondió a la defensa expresando: “Sin 
perjuicio que el principio de legalidad, consagrado en el artículo 18 de la CN, y la consecuente 
prohibición de aplicación retroactiva de las leyes penales impediría que dichas modificaciones 
legales afecten el régimen de prescripción de la acción por los hechos que hasta el momento 
se conocen, ya que las normas fueron sancionadas con posterioridad, lo cierto es que otra 
interpretación, compartida por parte de la doctrina y jurisprudencia, considera que a partir de 
la suscripción de tratados internacionales por parte de del Estado Nacional, se impone la 
obligación de aplicar normas constitucionales superiores y anteriores al caso, en materia de 
investigación y sanción de crímenes como los de la especie. 

Conforme lo señaló la representante del Ministerio Público Fiscal y los querellantes, las 
disposiciones del artículo 62 del CP vigentes al tiempo de comisión de los hechos deben ser 
interpretadas en consonancia con las disposiciones de derecho internacional relevantes. 
Principalmente, la Convención sobre los Derechos del Niño que impone al Estado argentino la 
adopción de medidas tendientes a asegurar al menor la protección y el cuidado que sean 
necesarios para su bienestar y que fue esta obligación uno de los motivos que llevó a modificar 
el régimen de prescripción para los casos de abuso sexual infantil. En este sentido, en los 
fundamentos que acompañaron el proyecto de la ley de reforma 26705 se remarcó que ‘el 
interés superior del menor requiera la pronta adecuación del Código Penal para quienes hayan 
sido víctimas de abuso sexual infantil a efectos de que cuenten con normas que les permitan 
llevar a juicio a sus agresores, en el momento en que tengan poder propio de hacerlo (...) De tal 
forma, la víctima que no haya podido defenderse durante su niñez, en la que dependía de una 
representación legal forzosa, podrá hacerlo luego de alcanzada la mayoría de edad’. 

Por ello, se ha dicho que ‘la solución que corresponde adoptar como consecuencia de la 
interpretación armónica de la normativa vigente desde la Constitución Nacional, a la luz de la 
normativa internacional de rango constitucional que se encontraba vigente al momento de 
varios de los hechos, es la que se corresponde con el adecuado compromiso asumido por el 
Estado en salvaguarda de una efectiva protección del interés superior del niño’ (CFC, Sala IV, C° 
191/2012, ‘A., J. s/recurso de casación’ RTA: 22/3/2016, voto del juez Gustavo M. Hornos)”9.

Por su parte, en el precedente “F., N. s/violación de menor de 12 años”, el doctor Jantus sostuvo: 
“En la especie, a la fecha de la posible consumación de los hechos denunciados (13 de 

septiembre de 1993), nuestro país ya había suscripto la Convención de los Derechos del Niño, 
ratificada por la ley 23849 (sancionada el 27 de septiembre de 1990 y promulgada el 16 de 
octubre de 1990), y la Convención Americana sobre Derechos Humanos, ratificada por la ley 
23054 (sancionada el 1 de marzo de 1984 y promulgada el 19 de marzo del mismo año). En la 
primera Convención se encontraba ‘positivizado’ el deber del Estado de priorizar el interés 
superior del niño y en ambas Convenciones se reconoce expresamente el derecho reclamado 
por la víctima a contar con una tutela judicial efectiva (…) Es decir que al momento de los 
sucesos denunciados estas normas ya contaban con jerarquía normativa superior a los 
artículos del Código Penal (conforme el artículo 27 de la Convención de Viena y lo sostenido por 
la Corte en Fallos: 315:1492 y 316:1669). Luego, con la reforma constitucional de 1994, adquirieron 
inclusive jerarquía constitucional mediante la expresa disposición del artículo 75, inciso 22), de 
la CN, lo que pone de manifiesto la relevancia que adquieren los derechos allí contemplados, y 
la preeminencia que han tenido desde su mismo reconocimiento”10. 

Al ser así en cuanto a la normativa vigente, según lo expresa nuestra jurisprudencia, no hace 
más que plasmar los derechos amparados en los tratados firmados por el Estado argentino 
previamente.

5. Reformas legislativas en nuestro país

A su vez, en nuestro país, podemos mencionar dos reformas importantes en relación con la 
temática. 

El fallo en análisis refiere a la que se conoció como “ley Piazza”, publicada el 5 de octubre de 
2011, con el número 26705, que establece que el plazo para contabilizar la prescripción empieza 
desde que la víctima cumple la mayoría de edad. Entendemos que se utiliza esta, puesto que 
en el momento de la denuncia es la que estaba vigente. 

Lo interesante es poder tener en cuenta los fundamentos dados por las senadoras y 
senadores que dieron origen al proyecto de ley, en el que especifican que los “delitos cometidos 
contra la integridad sexual de menores quedan, con frecuencia, impunes en función de que la 
víctima -incapaz de hecho- no está en condiciones de defenderse a sí misma y porque 
depende de la representación legal forzosa de algún adulto integrante del grupo familiar 
primario quien, en muchos casos, podría identificarse como el propio agresor. Asimismo la 
víctima, al alcanzar la mayoría de edad -o la madurez personal necesaria para accionar-, se 
enfrenta, muchas veces, a una acción penal prescripta”.

A su vez, la inacción por parte de la víctima puede deberse a que tarda en entender lo que le 
sucedió, y esto, paradójicamente, favorece a la persona que la agredió, para quien el tiempo 
juega a favor. 

En el debate parlamentario en la Cámara de Senadores del proyecto, según consta en su 

versión taquigráfica de la sesión ordinaria del 16 de marzo de 2011, la senadora Escudero explica: 
“Estamos abarcando todos los delitos posibles contra menores que son doblemente 
aberrantes: primero, por la naturaleza física y psicológicamente destructiva que tiene esta 
agresión. Segundo, por aprovecharse de la vulnerabilidad de los menores que, a veces, no 
alcanzan a comprender la magnitud de lo que les está sucediendo. A veces, comprenden, pero 
tienen dificultad para transmitir qué es lo que les está pasando; otras veces, tienen temor a 
requerir ayuda”. 

En la Cámara de Diputados, el 23/6/2011, mediante dictamen de orden del día 2283/2011, el 
dictamen de la mayoría aceptó la modificación del Código Penal conforme proyecto 
propuesto, y entendieron quienes apoyaron el proyecto que “los delitos sexuales sufridos por 
menores de edad justifican un cómputo diferencial del plazo de prescripción de la acción, ya 
que los daños producidos se perpetúan en el tiempo y se mantienen vigentes en la medida en 
que no hubo oportunidades reales de denunciar el hecho”.

Habiendo pasado el tiempo, la Legislatura entendió que no era suficiente esta reforma y, 
entonces, el 28 de octubre de 2015 fue sancionada, y luego promulgada el 9 de noviembre de 
ese mismo año, la ley que se conoce como “Kunath”, con el número 27206, que establece que el 
plazo para contabilizar la prescripción empieza a contabilizarse desde que la víctima realiza la 
denuncia. 

El proyecto de ley presentado en la Cámara de Senadores por Sigrid E. Kunath dio lugar a la 
mencionada ley 27206, y en sus fundamentos la senadora expresó: “Los casos de delitos contra 
la integridad sexual en los que las víctimas son menores de edad presentan particularidades 
propias que resultan incompatibles con los principios generales de la prescripción en materia 
penal. Así, no es difícil encontrar casos en que hechos de esta naturaleza quedan impunes por 
encontrarse la acción penal prescripta en el momento en que se solicita la tutela judicial, más 
aún cuando nos encontramos con casos de abusos que se llevan a cabo dentro de 
instituciones y por personas que, estando habilitadas para sus funciones de educación o 
guarda, someten y abusan sistemáticamente de niños y niñas”. Menciona el caso de la Cámara 
Primera en lo Criminal de Paraná. Es la causa “Ilarraz, Justo José s/promoción a la corrupción 
agravada” -que hemos mencionado en el apartado anterior- y refiere especialmente que “la 
exposición a un acontecimiento estresante extremadamente traumático como lo son las 
diversas manifestaciones de abuso sexual, normalmente trae aparejados síntomas de 
represión postraumática, por el cual se opta por el silencio o el olvido. En muchos de los casos 
suele suceder lo que se denomina ‘descubrimiento tardío o retardado’, entendido este como 
una dilación considerable para poder manifestar lo ocurrido. Este tipo de fenómeno se 
presenta fundamentalmente en niños y niñas abusadas, quienes habitualmente desarrollan 
mecanismos para bloquear su memoria por prolongados periodos de tiempo. Por ello, debe 
tenerse en cuenta que estos ilícitos raras veces son denunciados en forma inmediata, con las 
consecuencias procesales que ello ocasiona”. 

A continuación, con fecha 7 de octubre de 2015, fue el debate en Diputados por el proyecto de 

ley, y la diputada Diana Conti dijo: “Las víctimas de estos delitos, así como también las del delito 
de trata, comenzaron a movilizarse en el país a raíz de la indiferencia judicial que existía frente 
a este tema. Ni siquiera con la denominada ‘ley Piazza’ la justicia patriarcal, que hoy es mayoría 
en la Argentina, les abrió las puertas en la búsqueda de una sentencia que si bien no repararía 
el daño, por lo menos les permitiría ver una puerta hacia el desarrollo de una vida digna. Hoy, 
venimos a dar en forma conjunta otro salto de calidad a través de un pequeño instrumento 
que las víctimas han reclamado para ver si la justicia se conmueve y se comporta como 
corresponde.

Venimos a permitir que estos delitos también se puedan denunciar en el caso de la trata de 
personas en cuanto a menores, no solo cuando las víctimas cumplen la mayoría de edad y 
dentro del plazo de la prescripción de la acción penal, sino también en cualquier momento”.

De este modo, a medida que pasan los años, nuestra justicia cuenta con más instrumentos 
para explicar por qué los delitos sexuales deben analizarse con estos parámetros, respetando 
las obligaciones que el Estado argentino asumió. 

6. Conclusiones 

Entendemos que la aplicación de la ley 26705 fue la correcta en términos de que era la 
vigente en el momento en que se respetó la responsabilidad internacional que tiene nuestro 
Estado. 

El deber de investigar los hechos sucedidos, el respeto por el interés superior del niñx y el 
acceso a la justicia dan sustento a la decisión que tomó el juez Vitale en el caso. 

En países como Suiza e Inglaterra, la acción penal en los delitos de abuso sexual infantil 
resulta imprescriptible. Del mismo modo ocurre en 21 Estados de los Estados Unidos. En América 
Latina, el Estado mexicano de Oaxaca ha sido el primero en declarar la imprescriptibilidad en el 
año 2010. En Chile, Colombia, España y Alemania, la legislación penal avanzó a paso firme sobre 
este tema, para que la víctima pueda denunciar una vez alcanzada la madurez necesaria y así 
avanzar en la búsqueda de justicia.

Conocer la verdad histórica de los hechos de abusos sexuales ha de tener un efecto 
reparador para la persona adulta, pero el avance que se produjo con la ley 27206 ha de tenerse 
en cuenta y, basándose en las obligaciones que el Estado asumió y el interés superior del niñx, 
debe prevalecer la investigación judicial, así como también la sanción penal en cumplimiento 
con las obligaciones internacionales asumidas por nuestro país. 

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

1. Palabras preliminares

La constante y creciente lucha por la visibilidad y el reconocimiento de la personalidad 
jurídica que las personas no binarias han protagonizado ha puesto de resalto la necesidad de 
adoptar medidas tendientes a lograr la efectividad de los principios y paradigmas sobre los 
que se estructura el corpus iuris de protección por razones de identidad de género. Por un lado, 
es innegable la obligación -en cabeza de todos los actores sociales- de avanzar en la 
deconstrucción del sistema binario del sexo/género3; por el otro, debe hacerse hincapié en la 
desjudicialización de los procedimientos, tanto en la faz registral como en las cuestiones 
vinculadas a los aspectos médicos, como forma de evitar las excesivas formalidades, las 
demoras y los cuestionamientos que puedan poner en tela de juicio la adscripción identitaria 
de las personas.

Sin embargo, sería ilusorio pensar que los derechos humanos adquieren plena vigencia 
sociológica de forma automática. Por el contrario, observamos que existen al menos tres 
obstáculos que deberán ser eliminados por el Estado argentino en el mediano plazo para 
garantizar que las personas pertenecientes a este grupo de vulnerabilidad puedan gozar 
plenamente -en pie de igualdad y sin discriminaciones- de la protección que el ordenamiento 
jurídico les debe: 

i) En primer lugar, sabido es que la identidad de género ha sido siempre concebida desde el 
estigma de la exclusión basada en estereotipos y prejuicios que alimentan constantemente un 

patrón sociocultural arraigado en la violencia sistemática, en la marginación, en los asesinatos 
y torturas, en las dificultades para el acceso a la educación y al empleo formal y que, en mayor 
o menor medida, priva a sus víctimas del goce de los más esenciales derechos económicos, 
sociales, culturales y ambientales.

ii) En segundo lugar, debe recordarse que el fenómeno de la identidad de género es tan solo 
un aspecto de un proceso mucho más amplio: el derecho a la identidad a secas. El amplio 
componente de autonomía personal que este derecho humano tiene ínsito implica que su 
privación o los impedimentos para su realización necesariamente colocarán a las personas en 
situaciones que dificulten o impidan el goce o el acceso a los demás derechos fundamentales, 
creándose así diferencias de tratamiento y de oportunidades que afectarán los más 
esenciales principios de un Estado de derecho, además de convertirse en un obstáculo frente 
al derecho que tiene toda persona al reconocimiento pleno de su personalidad jurídica4. 

iii) Por último, y a modo de síntesis de los dos considerandos anteriores, el Estado deberá 
encontrar en su accionar un equilibrio para que las medidas adoptadas en el ámbito de su 
jurisdicción interna, a la vez que promuevan la garantía de los derechos inherentes a la 
identidad de género, no se constituyan en injerencias arbitrarias en los asuntos personales, en 
la vida privada familiar y en los demás aspectos de la existencia de las personas no binarias5. 

Para el abordaje de algunas de estas cuestiones se analiza un fallo resuelto por el Juzgado de 
Primera Instancia en Familia y Minoridad N° 1 de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, con 
fecha 16 de diciembre de 2019, que hace lugar a la acción de amparo por discriminación 
impetrada por una persona no binaria contra el Registro del Estado Civil y Capacidad de las 
Personas local.

2. Los hechos del caso

Una persona no binaria interpuso amparo por discriminación contra el Registro del Estado 
Civil y Capacidad de las personas de Ushuaia a fin de que se declarara la aplicabilidad del 
artículo 2 de la ley de identidad de género (en adelante, “LIG”) y, en consecuencia, se ordenara 
la rectificación registral de su documentación personal conforme su identidad de género 
autopercibida, inscribiéndose el nuevo nombre de pila adoptado y consignándose “identidad 
no binaria” en el marcador correspondiente al “sexo”. Asimismo, solicitó que se dispusiera 

también la modificación de la partida de nacimiento y del documento nacional de identidad 
de su hijo menor de edad, toda vez que en ellos figuraban su nombre de pila e identidad de 
género primigenios.

Refirió que la interpretación restrictiva de la normativa vigente, contraria a su espíritu y 
basada en una visión heteronormativa, binaria, biologicista y regresiva, que el Registro Civil 
había realizado constituía una discriminación infundada. Tanto la disposición como el 
dictamen jurídico que le había servido de base para rechazar la solicitud en sede 
administrativa atentaban contra los más modernos estándares y nuevos paradigmas que 
importan la deconstrucción del binario sexo-genérico.

En su escrito de contestación de demanda, el Registro Civil adujo que el acto administrativo 
impugnado no lesionaba, restringía, alteraba o amenazaba con arbitrariedad manifiesta los 
derechos constitucionales de la persona amparista; afirmó la existencia de otras vías que el 
ordenamiento jurídico ponía a disposición para la protección del derecho a la identidad de 
género, agregando que era conveniente que la cuestión bajo análisis transitara un 
procedimiento judicial que garantizara un tratamiento más amplio y profundo.

El juez hizo lugar a la acción. Para así decidir, realizó una interpretación amplia de las 
disposiciones de la LIG en consonancia con los principios que se desprenden del bloque de la 
constitucionalidad federal; valoró la importancia que el control de 
constitucionalidad-convencionalidad tiene como forma de hacer efectivos los derechos 
humanos reconocidos por la Convención Americana sobre Derechos Humanos (en adelante, 
“CADH”) y por los demás tratados de los que el país es parte.

3. Breves consideraciones sobre la importancia del control de 
constitucionalidad-convencionalidad en materia de identidad de género

Desde hace ya algún tiempo se ha reivindicado en el ámbito del sistema interamericano de 
derechos humanos la utilidad del control de constitucionalidad-convencionalidad como una 
herramienta hermenéutica que permite a los Estados concretar la obligación de garantía de 
los derechos humanos en el ámbito interno, a través de la verificación de conformidad, la 
armonización y la adaptación de las normas y prácticas nacionales con la CADH y con la 
doctrina y jurisprudencia elaboradas a propósito de ella6.

Con acierto se ha afirmado que el control de convencionalidad desempeña un doble papel: 
por un lado, obliga a los jueces nacionales a no aplicar las normas internas (incluso las 

constitucionales) opuestas a la Convención y a la interpretación que sobre ella realiza la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (en adelante, “Corte IDH”). Por el otro, también los obliga 
a interpretar el derecho doméstico en las mismas condiciones, debiendo desecharse las 
interpretaciones que vayan en sentido contrario7.

El correcto funcionamiento de este “diálogo de fuentes” es fundamental si se tiene presente 
que en la actualidad existen numerosas categorías sospechosas que son merecedoras de 
protección y que constantemente interpelan a los Estados a realizar análisis de sus 
disposiciones de derecho interno para compatibilizarlas con las obligaciones asumidas 
internacionalmente.

En el caso que se comenta, la cuestión del control de convencionalidad adquiere gran 
trascendencia ni bien se advierte que el Registro Civil alegó -como uno de los principales 
argumentos para fundar el rechazo de la solicitud en sede administrativa- que la cuestión 
sometida a debate debía ser ventilada en un procedimiento judicial que permitiera garantizar 
el control de convencionalidad de las normas involucradas. Cabe preguntarse si fue correcta y 
conforme a derecho la postura adoptada por el órgano estatal: la respuesta negativa se 
impone.

Surge así un primer interrogante: ¿existía en cabeza del Registro Civil la obligación de realizar 
el control de convencionalidad entre las normas internas y la CADH en el ámbito de su 
competencia? En otras palabras, ¿es privativa de los órganos judiciales la obligación de velar 
por que los efectos de las disposiciones de la CADH no se vean mermados por la aplicación de 
normas nacionales? La Corte IDH ha zanjado esta discusión al decir que “cuando un Estado es 
parte de un tratado internacional como la Convención Americana, todos sus órganos, 
incluidos sus jueces, están sometidos a aquel, lo cual les obliga a velar por que los efectos de las 
disposiciones de la Convención no se vean mermados por la aplicación de normas contrarias 
a su objeto y fin, por lo que los jueces y órganos vinculados a la administración de justicia en 
todos los niveles están en la obligación de ejercer ex officio un ‘control de convencionalidad’ 
entre las normas internas y la Convención Americana, evidentemente en el marco de sus 
respectivas competencias y de las regulaciones procesales correspondientes y, en esta tarea, 
deben tener en cuenta no solamente el tratado, sino también la interpretación que de este ha 
hecho la Corte Interamericana, intérprete última de la Convención Americana” (las negritas 
nos pertenecen)8.

De lo reseñado hasta ahora puede concluirse sin hesitaciones que el control de 
convencionalidad es función y tarea de cualquier autoridad pública, no solo del poder judicial, 
los órganos administrativos quedan también alcanzados. Dado que Argentina es un país con 
un sistema de control de constitucionalidad-convencionalidad difuso, la función no se 
concentra en un cuerpo encargado de llevar adelante la revisión, creado exclusivamente para 

ese fin; por el contrario, la potestad se distribuye entre todos los órganos del poder, cualquiera 
sea el nivel del Estado al que pertenezcan.

Sin perjuicio de lo anterior, puede advertirse que la argumentación del Registro Civil de Tierra 
el Fuego adolecía de un error conceptual: la asimilación del concepto “control de 
convencionalidad” al remedio de declaración de inconstitucionalidad-anticonvencionalidad 
de las normas, que se constituye en la ultima ratio de este complejo proceso. Mientras que el 
ejercicio del primero es obligación de todos los órganos del Estado, la segunda es una función 
privativa del judicial; de allí que el pronunciamiento de la Corte IDH refiera a las “respectivas 
competencias y regulaciones procesales correspondientes” como presupuesto de la 
limitación de ese control.

Lo anterior no implica admitir que las autoridades que se ubican por fuera de la órbita judicial 
no deban realizar un test de compatibilidad de las normas y estar por su inaplicabilidad en el 
caso concreto cuando los principios del Estado democrático de derecho así lo garanticen o 
requieran.

4. El falso binarismo de la LIG versus el binarismo del sistema identificatorio

Así las cosas, se plantea un nuevo interrogante: ¿cómo debería haber actuado el Registro 
Civil de Tierra del Fuego frente a la solicitud presentada? El debate traslada, entonces, su eje a 
dos cuestiones fundamentales: i) determinar si es plausible que las solicitudes de rectificación 
registral realizadas por personas no binarias sean resueltas en sede administrativa o, en otras 
palabras, si el derecho vigente en materia de identidad de género es aplicable o no, o solo en 
parte a las personas no binarias, y ii) en caso afirmativo, cuál debería ser la interpretación más 
respetuosa conforme el principio pro persona.

La entrada en escena de las personas no binarias ha generado numerosos 
cuestionamientos sobre el presunto binarismo al que la LIG y el sistema “registral” en el que ella 
se encuentra inmersa responderían. Corresponde hacer algunas precisiones.

En primer lugar, debe tenerse presente que la ley no ensaya definiciones de las categorías 
asociadas al binarismo sexo-genérico; esto, por dos motivos. Por un lado, porque el esquema 
adoptado responde a un paradigma que pone el centro de gravedad en la autonomía 
personal, en la autodeterminación, lejos de cualquier criterio médico o psiquiátrico y prescinde 
de cualquier tipo de autorización previa para tener por acreditada la vivencia interna e 
individual del propio cuerpo tal y como cada persona la percibe9. Por otro lado, porque utiliza 

conceptos amplios que deben llenarse de contenido por vía interpretativa para brindar 
soluciones justas acordes a cada caso concreto. De esta manera, se evita la “cristalización 
terminológica” de realidades que, por el dinamismo que las caracteriza, están 
permanentemente en cambio10. 

No existen, entonces, elementos que habiliten a presumir que solo es posible acceder a los 
derechos contemplados en la ley 26743 exclusivamente desde una óptica que admite dos y 
solo dos géneros diseñados sobre la base de las características sexuales de los individuos. Por 
el contrario, su artículo 2 expresa que la identidad de género implica la vivencia del género -y 
del cuerpo- tal y como cada persona la siente, independientemente del sexo asignado al 
nacer. Las palabras de Radi son más que elocuentes en este sentido: “Entendiendo que la 
identidad de género no tiene un anclaje físico, lejos de reponer la ortopedia social del binario, la 
ley de identidad de género argentina la desactiva, devaluando sus compromisos ontológicos. 
Estos, sin embargo, resisten todavía, y se expresan a menudo como sinsentidos administrativos 
difíciles de erradicar”11.

Puede concluirse entonces que las disposiciones de la LIG (especialmente su artículo 2) son 
plenamente aplicables a las solicitudes que las personas no binarias realizan en ejercicio de 
sus derechos12. Es que este cuerpo normativo, como tal, es comprensivo de la totalidad de las 
vivencias personales internas y su creación responde a la necesidad de garantizar los 
derechos de las personas al reconocimiento de su identidad de género, al libre desarrollo de su 
personalidad y a ser tratadas de acuerdo con su identidad de género. No se trata de una 
legislación destinada exclusivamente a las personas trans binarias, si bien quedan 
comprendidas en su ámbito de aplicación, no lo agotan. Coincidimos con Cabral en afirmar 
que aunque la LIG no es una “ley trans” a menudo es entendida como si lo fuera y, por 
consiguiente, como si la autopercepción fuera el dominio exclusivo de aquellas personas que 

se identifican con un género distinto al asignado al nacer13.

Ahora bien, ¿cómo deben compatibilizarse las disposiciones de la ley 26743 con las que 
surgen del modelo médico de asignación e identificación binaria del sexo en la documentación 
personal?

Una primera aproximación a la respuesta puede encontrarse en el dictamen de asesoría 
letrada que acompaña a la resolución 420/2018 del Registro del Estado Civil y Capacidad de las 
Personas de la Provincia de Mendoza14. Allí, puede leerse: “En este sentido se destaca que la ley 
de identidad de género se sancionó en el año 2012, es decir, con anterioridad a la entrada en 
vigencia del Código Civil y Comercial de la Nación, por lo que es opinión de la suscripta que 
debería interpretarse y aplicarse en forma armónica con las disposiciones de este y de los 
principios que integran el bloque de constitucionalidad en que encuentra su basamento…”. 
Continúa afirmando que “… para efectuar un análisis jurídico del tema resulta indispensable 
considerar en el presente dictamen lo que establece la Constitución Nacional y los tratados de 
derechos humanos con jerarquía constitucional, es decir, el sistema legal, constitucional y 
convencional argentino, de tal forma que este registro civil, en su carácter de órgano estatal 
administrativo encargado del cumplimiento efecto del derecho a la identidad de las personas, 
se ajuste en su accionar a este evitando la conculcación de los principios allí contenidos”15.

La pauta hermenéutica del artículo 13, titulado “Aplicación”, sienta la regla general de que 
toda norma, reglamentación o procedimiento deberá respetar el derecho humano a la 
identidad de género de las personas. Agrega que ninguna norma, reglamentación o 
procedimiento podrá limitar, restringir, excluir o suprimir el ejercicio del derecho a la identidad 
de género de las personas, debiendo interpretarse y aplicarse las normas siempre a favor del 
acceso a este.

En este sentido, correspondía que -al igual que en el caso de Mendoza- el Registro Civil de 
Tierra del Fuego hiciera una interpretación amplia de la normativa vigente ordenando 
consignar la identidad no binaria en la documentación de la persona solicitante y en la de su 
hijo16.

Puede observarse cómo, según el enfoque que se adopte, la solución garantizará o vulnerará 
los derechos de la persona peticionante. En esa segunda posición se colocó a la accionante 
como consecuencia del análisis erróneo y literal del derecho vigente que el Registro realizó. Ello 
no es menor, sobre todo si se tiene en cuenta que, en oportunidad de comparecer al proceso, 
el órgano alegó que no se lesionaban, restringían, alteraban o amenazaban con arbitrariedad 
manifiesta los derechos constitucionales-convencionales de la persona amparista.

5. La necesaria desjudicialización de los procedimientos

Con anterioridad a la sanción de la LIG, en Argentina eran los jueces quienes tenían la 
facultad de discernir respecto de las identidades de género de las personas.

Los procesos judiciales implicaban el sometimiento a diferentes tipos de exámenes 
(médicos, psicológicos, psiquiátricos), es decir, a la realización de “escrutinios” sobre la vida 
íntima de las personas con un fuerte contenido patologizante de todo aquello que se 
encontraba por fuera de lo considerado “natural”. Conforme esto, se entendía que lo “natural” 
era que la morfología de los órganos con características sexuales definiera, en el momento del 
nacimiento, el género de las personas y que todo aquello que no se ajustara o respondiera a 
esta premisa fuera considerado y calificado de “anormal”. 

¿Qué debía demostrar la persona para que un juez autorizara el cambio requerido? Las 
respuestas fueron diversas según los casos, pero todas ellas tenían un denominador común: la 
necesidad de constatación por parte del juez de la existencia de determinadas condiciones 
para que se tuvieran por acreditados el principio de autonomía y la identidad de las personas17.

Puede afirmarse, sin duda alguna, que la sanción de la LIG implicó un profundo cambio de 
paradigmas en relación con las identidades y su reconocimiento. Este proceso de 
deconstrucción fue necesario para lograr la desjudicialización de las solicitudes de 
rectificación registral. 

Sin perjuicio de lo anterior, no puede desconocerse que la deconstrucción como fenómeno 
social y cultural, también, es esencialmente personal e individual; las leyes interpelan 
constantemente a sus operadores. Por ello, al evaluar las actuaciones de los diferentes 
registros civiles, se advierte que el camino no ha sido homogéneo ni ha estado exento de 
obstáculos.

Tal y como se ha puesto de resalto, actualmente existe una marcada tendencia hacia la 
desjudicialización de los procedimientos en materia identidad de género. La regla es clara: no 
deben llevarse ante los estrados de los tribunales los aspectos de la vida de las personas que 

no son objeto de revisión por las autoridades en tanto responden a los extremos más 
elementales de la personalidad. Esta postura no es caprichosa, sino que tiene su fundamento 
en la interpretación armónica de todo el ordenamiento jurídico a la luz de paradigmas de 
derechos humanos de raigambre constitucional-convencional y en la télesis de la propia LIG, 
que es de carácter administrativo18.

Es cuestionable el argumento que esgrimió el Registro Civil de Tierra del Fuego cuando 
supuso a priori y en abstracto que la solicitud efectuada por la persona no binaria recibiría 
mejor tratamiento en sede judicial. A decir verdad, aparece muy a menudo el vicio de pensar 
que todo asunto “nuevo”, “complejo”, de difícil resolución -y que usualmente pone en jaque a 
determinados sistemas de creencias- encontrará la solución adecuada en el pronunciamiento 
que sobre él puedan dar los jueces y juezas. Esta visión sesgada de la realidad importa 
promover y fomentar una suerte de “paternalismo judicial” que revive patrones de las 
relaciones de poder que van en contra de la mentada justicia de acompañamiento y que 
supone ubicar a quien juzga en un lugar de “superpersona”19.

Con acierto se ha afirmado que los conflictos de familia (y “de las personas”) modernos 
requieren la presencia de un juez o jueza dinámico, proactivo, que garantice la efectividad del 
principio de inmediación y la asistencia en la resolución de los asuntos sometidos a su 
jurisdicción. Sin embargo, ello no implica que la voluntad de los magistrados deba sustituir a la 
de los administrados. Por el contrario, debe reafirmarse la idea según la cual la judicialización 
es la última opción en una lista de posibles soluciones, entre las que incluso se encuentran los 
mecanismos de autocomposición.

La Corte Interamericana se ha pronunciado por la detracción de los procedimientos de 
naturaleza judicial en materia de identidad de género. Si bien los Estados tienen en principio 
una posibilidad para determinar, de acuerdo a la realidad jurídica y social nacional, los 
procedimientos más adecuados para cumplir con los requisitos para un procedimiento de 
rectificación del nombre, y, de ser el caso, de la referencia al sexo/género y la imagen 
fotográfica en los documentos de identidad y en los registros correspondientes, también es 
cierto que el procedimiento que mejor se ajusta a los requisitos establecidos en esta opinión es 
el de naturaleza materialmente administrativa o notarial, dado que el proceso de carácter 
jurisdiccional eventualmente puede incurrir, en algunos Estados, en excesivas formalidades y 
demoras que se observan en los trámites de esa naturaleza.

Este esquema de la desjudicialización de los procedimientos se completa con una breve 
referencia a la importancia del consentimiento informado: la autoridad encargada de realizar 
el trámite encuentra su competencia limitada a la verificación de los requisitos de 
admisibilidad de la solicitud. Únicamente podría oponerse si advirtiera algún vicio en la 
expresión del consentimiento libre e informado de quien solicita o si constatara un defecto en 
las formalidades.

Tan poderosa es la fuerza de la manifestación de la voluntad que las decisiones relacionadas 
con una solicitud de adecuación o rectificación con base en la identidad de género solo puede 
limitarse a reconocer derechos existentes previamente, pero no puede “asignarlos”20.

6. Breves palabras de cierre

A modo de conclusión, corresponde hacer unas breves reflexiones sobre la postura que 
esperablemente habrán de adoptar los jueces y juezas para garantizar la plena vigencia de los 
derechos humanos de las personas no binarias en el marco de un horizonte democrático en 
constante expansión.

Es intachable el trabajo del funcionario interviniente en el caso en análisis. A los sólidos 
argumentos en favor del reconocimiento de la identidad de género y a la interpretación de la 
normativa de forma compatible con el bloque de la constitucionalidad federal se le suma la 
trascendencia institucional que reviste la tacha de discriminatorio del accionar del Registro 
Civil de Ushuaia. 

Sin embargo, es oportuno sugerir que frente a potenciales nuevos casos que se planteen en 
sede judicial será de buena práctica hacer saber al Registro Civil que, en lo sucesivo, con el fin 
de garantizar y reconocer legalmente la identidad de género autodefinida de cada persona, 
las solicitudes como la del presente se realizarán en ese órgano estatal administrativo, a cuyo 
efecto, deberá ponerse a disposición una multiplicidad de marcadores como opciones de 
género21. 

Sobre el caso del fallo y sus particularidades procesales entendemos que esto que se plantea 
es parte de las relaciones asimétricas que padecemos las mujeres. Lo que aquí se manifiesta 
no es solo en relación con la imposibilidad de acceder a justicia, sino con la pregunta correcta: 
¿qué pasa con el ejercicio pleno de nuestros derechos sexuales y reproductivos? 

Reconstruyamos el motivo que instó a la presentación de esta queja: la mujer relata que 
denunció a las profesionales de salud que le prestaron atención médica en una institución 
pública de San Miguel de Tucumán durante un evento ginecobstétrico. Afirma, además, que 
estas profesionales vulneraron el deber de guardar el secreto profesional y de haberla 
sometido a actos “que a su entender constituyen violencia obstétrica, física, psíquica e 
institucional”. En particular, enfatiza que fue denunciada penalmente por esas profesionales 
por la “supuesta” interrupción voluntaria de su embarazo, hecho del que resultó sobreseída por 
inexistencia de dicho acto, siendo también, y por este motivo, vulnerado su derecho a la 
intimidad. 

Vemos que existen dos circunstancias que suceden en paralelo, una se relaciona con el 
derecho vulnerado durante el proceso judicial y la negación recurrente de acceso a justicia y 
otra con lo que sucedió dentro de esa institución. 

Sobre el primer punto, se expresa en la causa lo que entendemos como el excesivo apego a 
la lógica formal procesal y lejano de lo que el plexo normativo nacional garantiza en torno a los 
derechos legislados y a los tratados internacionales a los que Argentina adhiere, que, a partir 
de la última reforma constitucional, tienen jerarquía constitucional. En relación con estos 
hechos se expidió la Corte Suprema de Justicia de la Nación, ya que hizo lugar a la queja 
presentada. 

Nos queda hablar, entonces, de los hechos de violencia que caracterizan las relaciones 
asimétricas de las mujeres en ocasión de ser asistidas durante un evento ginecobstétrico. 

El derecho a la intimidad, que en este caso fue absolutamente vulnerado, es de tal 
importancia que configura una obligación para los equipos de salud, que, tal como lo indica la 

ley, “tienen el deber de guardar secreto sobre todo aquello que el paciente le haya confiado, lo 
que haya visto, haya deducido y toda la documentación producida en su ejercicio profesional”. 

La ley 26485 define la violencia obstétrica como una de las modalidades de violencia hacia 
las mujeres: “Violencia obstétrica: aquella que ejerce el personal de salud sobre el cuerpo y los 
procesos reproductivos de las mujeres, expresada en un trato deshumanizado, un abuso de 
medicalización y patologización de los procesos naturales, de conformidad con la ley 25929”.

Y en su decreto reglamentario aclara: “Se considera trato deshumanizado el trato cruel, 
deshonroso, descalificador, humillante o amenazante ejercido por el personal de salud en el 
contexto de la atención del embarazo, parto y posparto, ya sea a la mujer o al/la recién 
nacido/a, así como en la atención de complicaciones de abortos naturales o provocados, sean 
punibles o no” -decreto nacional 1011/2010-.

Siempre en vistas de que la dignidad humana debe ser la pauta interpretativa para darle 
significado y aplicar los derechos fundamentales, y sabiendo que en el aspecto legislativo el 
derecho nos asiste, nos preguntamos: ¿qué pasa en la materialidad de esos actos? ¿Qué pasa 
que no nos resulta raro que lxs profesionales de la salud puedan saltar el secreto profesional y, 
tras tomar una posición inquisidora, “regalarle” a esta mujer la sospecha de haber cometido un 
delito? 

La respuesta subyace siempre en el mismo sentido, lamentablemente, nuestros derechos 
sexuales llevan la de perder en toda ocasión que estos pongan a funcionar esa especie de 
“recelo ancestral a la sexualidad de las mujeres”. Sucede que tanto el aborto como el parto son 
dos ejemplos fehacientes del derrotero de injusticias que caen sobre nuestros cuerpos.

Por ese motivo, desde Las Casildas siempre decimos que tanto el parto como el aborto son 
dos caras de una misma moneda, en principio, porque hablamos de maternidades deseadas, 
y en ambos eventos se ejercen vulneraciones sobre nuestro cuerpo, desde la medicina 
hegemónica, patriarcal y verticalista que tenemos en nuestro país, donde el personal médico 
está por encima de nuestras decisiones sobre nuestro cuerpo. La falta de información, 
negarnos el acompañamiento, el maltrato psicológico; las intervenciones innecesarias que 
comienzan con el uso de oxitocina artificial (goteo) y tactos tras tactos por diferentes personas 
que llegan, sin presentarse, portando un ambo; rotura de bolsa, maniobra de Kristeller, 
separación del o la recién nacidx para ser medidx, pesadx, vacunadx, bañadx, etc. Todas y cada 
una de estas son vulneraciones de nuestros derechos en el momento del parto y, a la vez, es 
violencia que ejercen sobre nuestros cuerpos, nuestras decisiones y nuestrxs hijxs. 

Esto sucede en nuestro país sistemáticamente y con números que son espeluznantes en 
cuanto a nuestros derechos vulnerados y a la violencia que ejercen sobre nosotras y nuestros 
derechos reproductivos. 

Les compartimos algunos de los resultados que obtuvimos desde el Observatorio de 
Violencia Obstétrica que llevamos adelante en Las Casildas, sobre 4939 nacimientos 

reportados, de los cuales el 50,4% sucedió en una institución privada, 27,9% en institución 
pública, 17% en institución de obra social y 3% en el domicilio de la persona gestante:

“Le estás haciendo mal a tu bebé”: a 3,3 de cada 10 mujeres les hicieron sentir que ella o su 
bebé corrían peligro.

“Bien que te gustó”: 5,4 de cada 10 mujeres no se sintieron contenidas ni pudieron expresar 
sus miedos. 2,5 de cada 10 mujeres fueron criticadas por expresar sus emociones durante el 
trabajo de parto. 2,7 de cada 10 mujeres recibieron comentarios irónicos o descalificadores.

“¡Mamita, sí! ¿Doctorcito/a también?”: 5,3 de cada 10 mujeres fueron tratadas con 
sobrenombres o diminutivos (“gorda”, “mamita”, “nena”).

“¿Sin testigos?”: la negación del acompañamiento tiene una influencia directa e inmediata 
sobre la salud psíquico-física de la mujer en trabajo de parto, interfiriendo negativamente en la 
fisiología y salud del desarrollo de este. Se deja a la mujer sin “interlocutores/as” de confianza y 
sin testigos de lo que acontece en su parto. Justificar esta práctica por falta de infraestructura 
o asepsia del ámbito no quita la responsabilidad del efector de salud correspondiente que 
infringe la ley, que, lejos de garantizar la salud del evento que acompaña, la pone en riesgo.

A 3 de cada 10 mujeres no se les garantizó su derecho de estar acompañadas durante el 
trabajo de parto.

4 de cada 10 no estuvieron acompañadas durante el parto/cesárea.

2 de cada 10 no estuvieron acompañadas durante el posparto.

Por todo lo expresado, consideramos que tanto el parto como el aborto son dos eventos en 
nuestras vidas y nos seguimos preguntando qué pasa con nuestros derechos sexuales y 
reproductivos. ¿Por qué vulneran sistemáticamente lxs profesionales de la salud estos 
derechos? ¿Por qué las mujeres seguimos siendo objetos y otrxs toman decisiones sobre 
nuestra autonomía? 

Seguimos esperando que todas estas personas que intervienen en nuestros derechos 
revisen sus prácticas, cuestionen el ejercicio de su labor, se sensibilicen y existan políticas 
claras en relación con estos procesos. Por eso es de suma importancia que, por ejemplo, se 
haya adherido al Protocolo de Interrupción Legal del Embarazo en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires el pasado jueves 16 de julio. 

Y en acompañamiento, las mujeres debemos denunciar estas prácticas violentas para 
visibilizarlas. 

Link al fallo   

1. Introducción

En el presente trabajo se analiza la sentencia de un caso sobre delitos sexuales y prescripción 
de la acción penal.

El juez de la causa resuelve el planteo en función de “el derecho a la verdad”. La noción de 
juicio por la verdad en nuestro país se utilizó por primera vez en las causas de lesa humanidad, 
cuando el 21 de abril de 1998 la Cámara Federal de Apelaciones de La Plata reconoció el 
derecho de los familiares de conocer cuáles fueron las circunstancias de desaparición y/o el 
destino final de los restos de las víctimas del terrorismo de Estado (1976 - 1983). Esos juicios se 
hicieron con una característica particular, no se podía condenar a los responsables de los 
delitos porque estaban vigentes las leyes de “obediencia debida” y “punto final” así como 
también los indultos presidenciales, pero la Cámara tuvo en cuenta el derecho que tenían lxs 
familiares a conocer la verdad de lo ocurrido con las víctimas. 

En los casos en que se investigan delitos sexuales, nuestra jurisprudencia comenzó a tener en 
cuenta esta noción como opción concreta para cuando se entiende que corresponde la 
investigación de los hechos, pero no la sanción del presunto responsable a partir de la 
prescripción de la acción.

 2. Los hechos del caso en análisis

En 1994, la denunciante tenía 10 años. Desde esa edad hasta sus 16 años -año 2000- fue 
abusada sexualmente con acceso carnal agravado, por la pareja de su prima. 

El 22 de diciembre de 2014 presentó la denuncia ante la Unidad Funcional de Instrucción y 
Juicio N° 1 de Esteban Echeverría, representada por su letrado patrocinante, y se constituyó en 
particular damnificada.

El imputado interpuso excepción de prescripción de la acción penal, entendiendo que a la 
fecha de la denuncia se encontraba cumplido el plazo previsto por el artículo 62, inciso 2), del 
Código Penal, que dispone que la acción penal se prescribirá después de transcurrido el 
máximo de duración de la pena señalada para el delito, si se tratare de hechos reprimidos con 

reclusión o prisión, no pudiendo, en ningún caso, el término de la prescripción exceder de 12 
años ni bajar de 2 años.

Según esa lectura, la acción penal prescribiría a los 12 años de la producción del hecho. 

El Ministerio Público Fiscal adhirió al planteo de prescripción formulado.

La accionante expresó que la denuncia que dio origen a la investigación se realizó antes de 
que operara la prescripción de la acción penal.

Con fecha 27 de julio de 2015, se resolvió no hacer lugar a la extinción de la acción penal por 
prescripción, teniendo en cuenta la reforma introducida por la ley 26705 en relación con el 
artículo 63 del Código de fondo, que señala que en este tipo de delitos, cuando la víctima fuere 
menor de edad, la prescripción de la acción comenzará a correr desde la medianoche del día 
en que ella haya alcanzado la mayoría de edad.

De este modo, el análisis que se realizó fue: habiendo nacido la joven el 30/12/1984, 
comenzaría a correr el plazo para la prescripción el 30/12/2002 y, al ser un abuso sexual con 
acceso carnal agravado, corresponde contabilizar el plazo legal de 12 años desde la mayoría 
de edad de la víctima para que se produzca la prescripción. La prescripción de la acción 
hubiese operado, entonces, el 30/12/2014.

La defensa particular interpuso recurso de apelación y el juez integrante de la Sala III de la 
Cámara de Apelación y Garantías en lo Penal Departamental entendió que, al entrar en 
vigencia en octubre de 2011, la ley 26705 a la fecha de los hechos denunciados (1994 a 2000) no 
estaba vigente y, por lo tanto, no era posible hacer una aplicación retroactiva de esta al resultar 
más gravosa para el acusado.

El fiscal general interpuso recurso de casación contra esa resolución y expresó que la Sala 
había aplicado erróneamente la ley sustantiva (artículos 2, 62 y 63, Código Penal) y la 
Constitución Nacional (artículo 18), así como también los principales tratados de derechos 
humanos que Argentina ratificó, debiendo cumplir con la investigación y sanción a los 
responsables de hechos de violencia sexual cometidos hacia una mujer.

El fiscal de Casación sostuvo el recurso con iguales criterios.

Con fecha 10 de julio de 2017, la Sala Quinta del Tribunal de Casación de la Provincia de Buenos 
Aires resolvió rechazar el recurso de casación y confirmar la prescripción de la acción con los 
mismos argumentos que la Cámara de Apelaciones.

De esta manera, la Cámara Penal de Lomas de Zamora y el Tribunal de Casación provincial 
establecieron el archivo de las actuaciones. 

Sin embargo, con fecha 29 de mayo de 2020, el juez Gabriel Vitale, a cargo del Juzgado de 
Garantías N° 8 de Lomas de Zamora, resolvió “garantizar el derecho a la verdad y, en 
consecuencia, habilitar la instancia jurisdiccional para que la víctima de autos pueda acceder 

a la determinación de los hechos que denuncia, instando la producción de las medidas de 
prueba que estimen pertinentes y, en caso de corresponder, el juicio oral y público 
correspondiente”.

3. Los fundamentos del juez que reconoce el derecho al juicio a la verdad

El juez Gabriel Vitale desarrolló los motivos por los que entiende que corresponde realizar la 
investigación y señaló: “Es imperioso analizar la singularidad de los abusos sexuales infantiles, 
de los derechos expresamente atribuidos a sus víctimas y aquilatar la procedencia del test de 
convencionalidad”. 

Y, de esta forma, expuso: “En este sentido, la Convención sobre los Derechos del Niño 
establece la obligación de resolver atendiendo al interés superior del niño y el deber de 
proteger a los niños víctimas de abuso sexual, aun cuando se encuentren bajo la custodia de 
los padres, de un representante legal o de cualquier otra persona que lo tenga a su cargo (arts. 
3 y 19, CDN). La Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) ha entendido ‘… que revisten 
especial gravedad los casos en que las víctimas de violaciones a los derechos humanos son 
niños. La prevalencia del interés superior del niño debe ser entendida como la necesidad de 
satisfacción de todos los derechos de los menores, que obliga al Estado e irradia efectos en la 
interpretación de todos los demás derechos de la Convención cuando el caso se refiera a 
menores de edad’ (CIDH, sentencia 8/9/2005, Caso de las niñas Yean y Bosico vs. República 
Dominicana). A su vez, la Convención Americana sobre los Derechos Humanos ha reconocido a 
la tutela judicial efectiva como la libertad de acceso a la justicia, eliminando los obstáculos 
procesales que pudieran impedirlo y la obligación del Estado de garantizar a todas las 
personas bajo su jurisdicción el acceso sencillo, rápido y efectivo a la administración de justicia 
contra actos que violen sus derechos fundamentales (arts. 8.1 y 25). Por este andarivel, no 
podemos soslayar que la CADH goza de jerarquía superior a las leyes desde su incorporación al 
derecho argentino por la ley 23054 (B.O. 27/3/1984) y la CDN ostenta la misma jerarquía desde la 
puesta en vigor de la ley 23849 (B.O. 22/10/1990). Y, asimismo, debemos recordar que ambas 
Convenciones adquirieron jerarquía constitucional al momento de la publicación del texto 
oficial de la CN por la ley 24430 (B.O. 10/1/1995) (...) Por su parte las leyes 26705, 27206 y 27455 
promovieron la adecuación de la normativa de los delitos contra la integridad sexual de niños, 
niñas y adolescentes -en cuanto a la naturaleza y la prescripción de la acción penal 
correspondiente- a los estándares jurídicos provistos por los instrumentos internacionales de 
derechos humanos. Este nuevo marco legal ha de permitir que los procesos judiciales surgidos 
por hechos perpetrados con posterioridad a su puesta en vigor, se desarrollen de una manera 
más compatible con las garantías especiales previstas por la Convención Americana de 
Derechos Humanos y la Convención de los Derechos del Niño”.

Sumado a esto, expresó que “como consecuencia del juego armónico entre las normas 
citadas, y atendiendo al interés superior del niño en relación con el derecho a la tutela judicial 
efectiva, entiendo que la víctima de autos -ahora adulta- gozaba al momento del hecho que 
dio origen a la presente pesquisa de la protección que las garantías enunciadas le otorgan a 

toda persona que se halle en especial situación de vulnerabilidad, siendo la minoridad una 
especie de dicho género”.

Luego, afirmó: “Es una cuestión de estricta justicia, ya que negarle a la víctima el derecho a 
que se investiguen los sucesos denunciados en miras de salvaguardar el principio de legalidad, 
podría resultar en desconocer los principios de interés superior del niño y de su derecho al 
acceso a la justicia y a una tutela judicial efectiva. Hasta se podría afirmar -a partir de la CIDH- 
que una interpretación contraria podría generar la responsabilidad internacional de nuestro 
país, por las consecuencias de verse así dificultada o entorpecida la investigación de delitos 
sexuales contra niños, niñas y adolescentes, y por la resultante vulneración de los derechos de 
las víctimas”.

4. Análisis del precedente

El juez Vitale se posiciona entendiendo primordial el respeto por el bloque de 
constitucionalidad, el respeto por los tratados internacionales y la responsabilidad que nuestro 
Estado asumió con la comunidad internacional. Es posible desarrollar lo que el magistrado 
expresa, del siguiente modo. 

El concepto de ley vigente abarca el Código Procesal Penal de la Nación, la Constitución 
Nacional y los pactos internacionales de derechos humanos con jerarquía constitucional.

A la fecha de los hechos denunciados, ya se encontraban vigentes en el derecho de gentes 
diversos principios y derechos, luego receptados en los tratados de derechos humanos 
suscriptos por nuestro país, que obligan a la investigación de los delitos contra la integridad 
sexual de niñas, niños y adolescentes. 

Algunos fueron reconocidos ya en el año 1948, año en que las víctimas ni siquiera habían 
nacido, cuando se promulgó la Declaración Universal de Derechos Humanos, en su artículo 8: 
“Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo ante los tribunales nacionales competentes, 
que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la 
Constitución o por la ley”. 

En este sentido, pueden nombrarse solo algunos de los instrumentos internacionales que 
apoyan la postura planteada por el magistrado, siendo la Convención Americana de Derechos 
Humanos, las 100 Reglas básicas de acceso a la justicia de las personas en condición de 
vulnerabilidad, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la Convención de 
Derechos del Niño, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer, “Convención de Belém do Pará” instrumentos útiles para un cabal 
entendimiento del caso. 

El Estado argentino suscribió estos instrumentos con anterioridad a la fecha en que 
ocurrieron los hechos denunciados, por lo que corresponde su aplicación en tanto normativa 
vigente en ese momento. Asimismo, ya se encontraba reconocido el derecho al acceso a la 
justicia y se consideraban aberrantes los delitos sexuales cometidos contra lxs niñxs. 

Estos derechos han sido reconocidos en la normativa, doctrina y jurisprudencia tanto local 
como internacional. 

La opinión consultiva 7/2002 de la Corte Interamericana de Derechos Humanos señaló que 
“debe estarse a la aplicación de los tratados internacionales y desde esta lógica, se ha 
interpretado que ‘… el artículo 19 de la Convención del Niño insta a los Estados parte a adoptar 
las medidas que sean apropiadas para proteger a los niños contra todo abuso, incluido el 
sexual, cuando este se encuentre bajo la custodia de los padres, ‘de un representante legal o de 
cualquier otra persona que lo tenga a su cargo’, agregando que las medidas no deben 
circunscribirse solo a programas de prevención sino que comprenden todas las que 
propendan a ‘la identificación, notificación, remisión a una institución, investigación, 
tratamiento y observación ulterior de los casos antes descritos de malos tratos al niño y, según 
corresponda, la intervención judicial’ (…) Las garantías de los artículos 8 y 25 de la Convención 
Americana deben aplicarse a la luz de la especialidad que el propio Pacto de San José ha 
reconocido a la materia de infancia y adolescencia, en el sentido de proteger reforzadamente 
los derechos de niños”.

En el precedente “Arancibia Clavel” del 24/8/2004, de la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación, se señaló: “En efecto, un hecho ilícito violatorio de los derechos humanos que 
inicialmente no resulte imputable directamente a un Estado por ejemplo, por ser obra de un 
particular o por no haberse identificado al autor de la trasgresión, puede acarrear la 
responsabilidad internacional del Estado, no por ese hecho en sí mismo, sino por falta de la 
debida diligencia para prevenir la violación o para tratarla en los términos requeridos por la 
Convención”, citando el fallo de la Corte Interamericana de Derechos Humanos “Velásquez 
Rodríguez vs. Honduras”2. 

Asimismo, es importante resaltar que el Comité de la Convención para la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) recomienda a los Estados parte: “… 
b) Garantizar que la prescripción se ajusta a los intereses de las víctimas”3.

Asimismo, el artículo 15.2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos establece que 
el principio de irretroactividad de la ley no se opone al juicio ni a la condena de una persona por 
actos u omisiones que, en el momento de cometerse, fueran delictivos según los principios del 
derecho reconocidos por la comunidad internacional. Este Pacto se encontraba vigente al 
momento de los hechos denunciados.

La interpretación acorde con el corpus iuris de los derechos de la infancia, de las mujeres y de 
las víctimas ha sido receptada en diversos precedentes a lo largo del país.

Así, en el fallo “O. L.” de la Cámara de Apelaciones y Garantías en lo Penal de La Plata, donde se 
trató el planteo de prescripción respecto de hechos de abuso sexual, se sostuvo que “al 

momento del hecho, ya se encontraban vigentes los principios jurídicos fundamentales que 
motivaran las reformas legislativas nacionales -leyes 26705 y 27206- dado que el Estado 
argentino ya había adquirido, como Estado parte, en convenciones internacionales, donde 
desde el año 1994 tienen rango constitucional.

No puede ignorarse que el delito imputado a (...) se encuentra alcanzado por las previsiones y 
principios de la Convención sobre los Derechos del Niño; y que la víctima de solo trece años de 
edad al momento del hecho no tuvo en su oportunidad acceso efectivo y concreto a la justicia 
(…) se debe velar por el concreto cumplimiento del compromiso que asumiera la República 
Argentina con el dictado de la ley 23849 del 22 de noviembre de 1900. Desoírlo, implicaría 
contrariar las obligaciones que asumió el Estado argentino al aprobar la ‘Convención sobre los 
Derechos del Niño’, en flagrante violación del superior interés del niño, que se vería desconocido 
al interpretarse que la acción penal sobre un delito de tamaña gravedad se encuentra extinto”4. 

Del mismo modo se expresó la Corte Interamericana de Derechos Humanos en “Bueno Alves 
vs. Argentina”, donde se ha entendido que “el deber de investigar constituye una obligación 
estatal imperativa que deriva del derecho internacional y no puede desecharse o 
condicionarse por actos o disposiciones normativas internas de ninguna índole...”5.

También, en el fallo “*** s/abuso sexual...”, de la Sala Unipersonal Nº 3 de la Cámara Primera en 
lo Criminal de la Provincia de Chaco, donde se analiza la prescripción de hechos de abuso 
ocurridos en los años 1992 a 1995 y denunciados en 2017, se ha entendido que “la legislación 
examinada -ley 27206- sin duda debe ser interpretada dentro del contexto de los tratados 
internacionales incorporados por el artículo 75, inciso 22), de la Constitución Nacional, entre los 
que cuenta, en el caso específico, la Convención sobre los Derechos del Niño, entendido por tal 
todo ser humano menor de dieciocho años de edad y los Estados parte deben tomar todas las 
medidas apropiadas para garantizar que el niño se vea protegido atendiendo a su interés 
superior. No cabe duda que por un lado la ley examinada tomó en cuenta la edad de 18 años 
establecida por la norma que integra el texto constitucional; por el otro la Convención de Belém 
do Pará que protege a la mujer e instala la violencia como una cuestión de género que 
trasciende el ámbito privado para convertirse en una cuestión de interés público (…) Se trata de 
cumplir con el compromiso internacional asumido por la República Argentina en salvaguarda 
de la efectiva protección de los intereses en juego, sin que ello conduzca a una afectación del 
principio de legalidad penal (artículo 18 de la CN, arts. 9 y 27.2 de la CADH, el artículo 15.1 del 
PIDCyP y el artículo 11.2 de la DUDH)”6.

Incluso, la Cámara Federal de Casación Penal ha receptado esta interpretación en el 

precedente “A., J.”, del año 2012, y ha entendido que “las disposiciones del artículo 62 del CP, 
vigente al tiempo de comisión de los sucesos objeto de investigación, deben ser interpretadas 
en consonancia con las disposiciones de derecho internacional relevantes. En particular, la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
‘Convención de Belém do Pará’, suscripta por el Estado argentino el 6 de octubre de 1994 (…) aún 
para la época de los hechos delictivos que han sido materia de imputación en lo que a este 
caso respecta, se encontraban ya vigentes los principios jurídicos fundamentales que 
motivaron la reforma en la norma nacional pues el Estado argentino ya había adquirido, como 
Estado parte, en convenciones internacionales de rango constitucional, particularmente en la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
(que entró en vigor el 3/5/1995), el compromiso de actuar con la debida diligencia y adoptar, por 
todos los medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia contra la mujer, e incluir en su legislación interna la normativa y los 
procedimientos legales eficaces en relación con ese fin; que incluyan, entre otros, medidas de 
protección, un juicio oportuno y el acceso efectivo a tales procedimientos [cfr. especialmente 
el artículo 7, incisos b), c) y f)] (...) A su vez, en el caso, se aúna a lo expuesto la circunstancia de 
que la víctima ha sido una niña, por lo que, también, la decisión a adoptar, como se adelantó, 
debe atender, conjuntamente, al interés superior del niño (cfr.: Convención sobre los Derechos 
del Niño). A la luz de las consideraciones efectuadas corresponde concluir que en casos como 
el estudiado, resulta claro que una niña, de seis años, abusada por su propio cuidador, en el 
caso la pareja de su abuela, bajo cuyos cuidados y convivencia la dejaba su madre, no tuvo en 
su oportunidad acceso efectivo a la justicia, al menos hasta que alcanzó la mayoría de edad y 
pudo ejercer las acciones legales por sí misma; por lo que resolver la prescripción de la acción 
penal con motivo de que la concreta reforma legislativa operada al respecto, en cumplimiento 
del compromiso asumido por la República Argentina varias décadas atrás, fue dispuesta con 
posterioridad al agotamiento del plazo de extinción contenido en el artículo 62, inciso 2, del CP 
implicaría contrariar las obligaciones que asumió el Estado al aprobar la ‘Convención de Belém 
do Pará’ para cumplir con los deberes de prevenir, investigar y sancionar sucesos como los 
aquí considerados, y procurarle a las víctimas legislación y procedimientos eficaces a esos 
fines; en desconocimiento, asimismo, del superior interés del niño que se vería, en definitiva, 
también desconocido en el caso presente, de considerarse que la acción penal incoada 
respecto de la grave conducta de abuso sexual a la que fue sometida la niña, y que ella 
denunció habiendo alcanzado ya su mayoría de edad, se extinguió”7.

A su vez, en el precedente “Ilarraz”, se ha sostenido que “... la Convención Americana es clara y 
según ella ‘los Estados no deben interponer trabas a las personas que acudan a los jueces o a 
los tribunales en busca de que sus derechos sean protegidos o determinados. 
Consecuentemente, cualquier norma o medida estatal, en el orden interno, que dificulte de 
cualquier manera (...) el acceso de los individuos a los tribunales y que no esté justificado por 

necesidades razonables de la propia administración de justicia, debe entenderse como 
contraria a la citada norma convencional”8.

También, en el marco de la causa “Cirulnik, Alberto s/abuso sexual - artículo 119, párrafo 1 y 
corrupción de menores de 13 años, denunciante: Schvartz, Darío y otros” se generó un incidente 
por el planteo de prescripción, y la jueza de la causa le respondió a la defensa expresando: “Sin 
perjuicio que el principio de legalidad, consagrado en el artículo 18 de la CN, y la consecuente 
prohibición de aplicación retroactiva de las leyes penales impediría que dichas modificaciones 
legales afecten el régimen de prescripción de la acción por los hechos que hasta el momento 
se conocen, ya que las normas fueron sancionadas con posterioridad, lo cierto es que otra 
interpretación, compartida por parte de la doctrina y jurisprudencia, considera que a partir de 
la suscripción de tratados internacionales por parte de del Estado Nacional, se impone la 
obligación de aplicar normas constitucionales superiores y anteriores al caso, en materia de 
investigación y sanción de crímenes como los de la especie. 

Conforme lo señaló la representante del Ministerio Público Fiscal y los querellantes, las 
disposiciones del artículo 62 del CP vigentes al tiempo de comisión de los hechos deben ser 
interpretadas en consonancia con las disposiciones de derecho internacional relevantes. 
Principalmente, la Convención sobre los Derechos del Niño que impone al Estado argentino la 
adopción de medidas tendientes a asegurar al menor la protección y el cuidado que sean 
necesarios para su bienestar y que fue esta obligación uno de los motivos que llevó a modificar 
el régimen de prescripción para los casos de abuso sexual infantil. En este sentido, en los 
fundamentos que acompañaron el proyecto de la ley de reforma 26705 se remarcó que ‘el 
interés superior del menor requiera la pronta adecuación del Código Penal para quienes hayan 
sido víctimas de abuso sexual infantil a efectos de que cuenten con normas que les permitan 
llevar a juicio a sus agresores, en el momento en que tengan poder propio de hacerlo (...) De tal 
forma, la víctima que no haya podido defenderse durante su niñez, en la que dependía de una 
representación legal forzosa, podrá hacerlo luego de alcanzada la mayoría de edad’. 

Por ello, se ha dicho que ‘la solución que corresponde adoptar como consecuencia de la 
interpretación armónica de la normativa vigente desde la Constitución Nacional, a la luz de la 
normativa internacional de rango constitucional que se encontraba vigente al momento de 
varios de los hechos, es la que se corresponde con el adecuado compromiso asumido por el 
Estado en salvaguarda de una efectiva protección del interés superior del niño’ (CFC, Sala IV, C° 
191/2012, ‘A., J. s/recurso de casación’ RTA: 22/3/2016, voto del juez Gustavo M. Hornos)”9.

Por su parte, en el precedente “F., N. s/violación de menor de 12 años”, el doctor Jantus sostuvo: 
“En la especie, a la fecha de la posible consumación de los hechos denunciados (13 de 

septiembre de 1993), nuestro país ya había suscripto la Convención de los Derechos del Niño, 
ratificada por la ley 23849 (sancionada el 27 de septiembre de 1990 y promulgada el 16 de 
octubre de 1990), y la Convención Americana sobre Derechos Humanos, ratificada por la ley 
23054 (sancionada el 1 de marzo de 1984 y promulgada el 19 de marzo del mismo año). En la 
primera Convención se encontraba ‘positivizado’ el deber del Estado de priorizar el interés 
superior del niño y en ambas Convenciones se reconoce expresamente el derecho reclamado 
por la víctima a contar con una tutela judicial efectiva (…) Es decir que al momento de los 
sucesos denunciados estas normas ya contaban con jerarquía normativa superior a los 
artículos del Código Penal (conforme el artículo 27 de la Convención de Viena y lo sostenido por 
la Corte en Fallos: 315:1492 y 316:1669). Luego, con la reforma constitucional de 1994, adquirieron 
inclusive jerarquía constitucional mediante la expresa disposición del artículo 75, inciso 22), de 
la CN, lo que pone de manifiesto la relevancia que adquieren los derechos allí contemplados, y 
la preeminencia que han tenido desde su mismo reconocimiento”10. 

Al ser así en cuanto a la normativa vigente, según lo expresa nuestra jurisprudencia, no hace 
más que plasmar los derechos amparados en los tratados firmados por el Estado argentino 
previamente.

5. Reformas legislativas en nuestro país

A su vez, en nuestro país, podemos mencionar dos reformas importantes en relación con la 
temática. 

El fallo en análisis refiere a la que se conoció como “ley Piazza”, publicada el 5 de octubre de 
2011, con el número 26705, que establece que el plazo para contabilizar la prescripción empieza 
desde que la víctima cumple la mayoría de edad. Entendemos que se utiliza esta, puesto que 
en el momento de la denuncia es la que estaba vigente. 

Lo interesante es poder tener en cuenta los fundamentos dados por las senadoras y 
senadores que dieron origen al proyecto de ley, en el que especifican que los “delitos cometidos 
contra la integridad sexual de menores quedan, con frecuencia, impunes en función de que la 
víctima -incapaz de hecho- no está en condiciones de defenderse a sí misma y porque 
depende de la representación legal forzosa de algún adulto integrante del grupo familiar 
primario quien, en muchos casos, podría identificarse como el propio agresor. Asimismo la 
víctima, al alcanzar la mayoría de edad -o la madurez personal necesaria para accionar-, se 
enfrenta, muchas veces, a una acción penal prescripta”.

A su vez, la inacción por parte de la víctima puede deberse a que tarda en entender lo que le 
sucedió, y esto, paradójicamente, favorece a la persona que la agredió, para quien el tiempo 
juega a favor. 

En el debate parlamentario en la Cámara de Senadores del proyecto, según consta en su 

versión taquigráfica de la sesión ordinaria del 16 de marzo de 2011, la senadora Escudero explica: 
“Estamos abarcando todos los delitos posibles contra menores que son doblemente 
aberrantes: primero, por la naturaleza física y psicológicamente destructiva que tiene esta 
agresión. Segundo, por aprovecharse de la vulnerabilidad de los menores que, a veces, no 
alcanzan a comprender la magnitud de lo que les está sucediendo. A veces, comprenden, pero 
tienen dificultad para transmitir qué es lo que les está pasando; otras veces, tienen temor a 
requerir ayuda”. 

En la Cámara de Diputados, el 23/6/2011, mediante dictamen de orden del día 2283/2011, el 
dictamen de la mayoría aceptó la modificación del Código Penal conforme proyecto 
propuesto, y entendieron quienes apoyaron el proyecto que “los delitos sexuales sufridos por 
menores de edad justifican un cómputo diferencial del plazo de prescripción de la acción, ya 
que los daños producidos se perpetúan en el tiempo y se mantienen vigentes en la medida en 
que no hubo oportunidades reales de denunciar el hecho”.

Habiendo pasado el tiempo, la Legislatura entendió que no era suficiente esta reforma y, 
entonces, el 28 de octubre de 2015 fue sancionada, y luego promulgada el 9 de noviembre de 
ese mismo año, la ley que se conoce como “Kunath”, con el número 27206, que establece que el 
plazo para contabilizar la prescripción empieza a contabilizarse desde que la víctima realiza la 
denuncia. 

El proyecto de ley presentado en la Cámara de Senadores por Sigrid E. Kunath dio lugar a la 
mencionada ley 27206, y en sus fundamentos la senadora expresó: “Los casos de delitos contra 
la integridad sexual en los que las víctimas son menores de edad presentan particularidades 
propias que resultan incompatibles con los principios generales de la prescripción en materia 
penal. Así, no es difícil encontrar casos en que hechos de esta naturaleza quedan impunes por 
encontrarse la acción penal prescripta en el momento en que se solicita la tutela judicial, más 
aún cuando nos encontramos con casos de abusos que se llevan a cabo dentro de 
instituciones y por personas que, estando habilitadas para sus funciones de educación o 
guarda, someten y abusan sistemáticamente de niños y niñas”. Menciona el caso de la Cámara 
Primera en lo Criminal de Paraná. Es la causa “Ilarraz, Justo José s/promoción a la corrupción 
agravada” -que hemos mencionado en el apartado anterior- y refiere especialmente que “la 
exposición a un acontecimiento estresante extremadamente traumático como lo son las 
diversas manifestaciones de abuso sexual, normalmente trae aparejados síntomas de 
represión postraumática, por el cual se opta por el silencio o el olvido. En muchos de los casos 
suele suceder lo que se denomina ‘descubrimiento tardío o retardado’, entendido este como 
una dilación considerable para poder manifestar lo ocurrido. Este tipo de fenómeno se 
presenta fundamentalmente en niños y niñas abusadas, quienes habitualmente desarrollan 
mecanismos para bloquear su memoria por prolongados periodos de tiempo. Por ello, debe 
tenerse en cuenta que estos ilícitos raras veces son denunciados en forma inmediata, con las 
consecuencias procesales que ello ocasiona”. 

A continuación, con fecha 7 de octubre de 2015, fue el debate en Diputados por el proyecto de 

ley, y la diputada Diana Conti dijo: “Las víctimas de estos delitos, así como también las del delito 
de trata, comenzaron a movilizarse en el país a raíz de la indiferencia judicial que existía frente 
a este tema. Ni siquiera con la denominada ‘ley Piazza’ la justicia patriarcal, que hoy es mayoría 
en la Argentina, les abrió las puertas en la búsqueda de una sentencia que si bien no repararía 
el daño, por lo menos les permitiría ver una puerta hacia el desarrollo de una vida digna. Hoy, 
venimos a dar en forma conjunta otro salto de calidad a través de un pequeño instrumento 
que las víctimas han reclamado para ver si la justicia se conmueve y se comporta como 
corresponde.

Venimos a permitir que estos delitos también se puedan denunciar en el caso de la trata de 
personas en cuanto a menores, no solo cuando las víctimas cumplen la mayoría de edad y 
dentro del plazo de la prescripción de la acción penal, sino también en cualquier momento”.

De este modo, a medida que pasan los años, nuestra justicia cuenta con más instrumentos 
para explicar por qué los delitos sexuales deben analizarse con estos parámetros, respetando 
las obligaciones que el Estado argentino asumió. 

6. Conclusiones 

Entendemos que la aplicación de la ley 26705 fue la correcta en términos de que era la 
vigente en el momento en que se respetó la responsabilidad internacional que tiene nuestro 
Estado. 

El deber de investigar los hechos sucedidos, el respeto por el interés superior del niñx y el 
acceso a la justicia dan sustento a la decisión que tomó el juez Vitale en el caso. 

En países como Suiza e Inglaterra, la acción penal en los delitos de abuso sexual infantil 
resulta imprescriptible. Del mismo modo ocurre en 21 Estados de los Estados Unidos. En América 
Latina, el Estado mexicano de Oaxaca ha sido el primero en declarar la imprescriptibilidad en el 
año 2010. En Chile, Colombia, España y Alemania, la legislación penal avanzó a paso firme sobre 
este tema, para que la víctima pueda denunciar una vez alcanzada la madurez necesaria y así 
avanzar en la búsqueda de justicia.

Conocer la verdad histórica de los hechos de abusos sexuales ha de tener un efecto 
reparador para la persona adulta, pero el avance que se produjo con la ley 27206 ha de tenerse 
en cuenta y, basándose en las obligaciones que el Estado asumió y el interés superior del niñx, 
debe prevalecer la investigación judicial, así como también la sanción penal en cumplimiento 
con las obligaciones internacionales asumidas por nuestro país. 

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

1. Palabras preliminares

La constante y creciente lucha por la visibilidad y el reconocimiento de la personalidad 
jurídica que las personas no binarias han protagonizado ha puesto de resalto la necesidad de 
adoptar medidas tendientes a lograr la efectividad de los principios y paradigmas sobre los 
que se estructura el corpus iuris de protección por razones de identidad de género. Por un lado, 
es innegable la obligación -en cabeza de todos los actores sociales- de avanzar en la 
deconstrucción del sistema binario del sexo/género3; por el otro, debe hacerse hincapié en la 
desjudicialización de los procedimientos, tanto en la faz registral como en las cuestiones 
vinculadas a los aspectos médicos, como forma de evitar las excesivas formalidades, las 
demoras y los cuestionamientos que puedan poner en tela de juicio la adscripción identitaria 
de las personas.

Sin embargo, sería ilusorio pensar que los derechos humanos adquieren plena vigencia 
sociológica de forma automática. Por el contrario, observamos que existen al menos tres 
obstáculos que deberán ser eliminados por el Estado argentino en el mediano plazo para 
garantizar que las personas pertenecientes a este grupo de vulnerabilidad puedan gozar 
plenamente -en pie de igualdad y sin discriminaciones- de la protección que el ordenamiento 
jurídico les debe: 

i) En primer lugar, sabido es que la identidad de género ha sido siempre concebida desde el 
estigma de la exclusión basada en estereotipos y prejuicios que alimentan constantemente un 

patrón sociocultural arraigado en la violencia sistemática, en la marginación, en los asesinatos 
y torturas, en las dificultades para el acceso a la educación y al empleo formal y que, en mayor 
o menor medida, priva a sus víctimas del goce de los más esenciales derechos económicos, 
sociales, culturales y ambientales.

ii) En segundo lugar, debe recordarse que el fenómeno de la identidad de género es tan solo 
un aspecto de un proceso mucho más amplio: el derecho a la identidad a secas. El amplio 
componente de autonomía personal que este derecho humano tiene ínsito implica que su 
privación o los impedimentos para su realización necesariamente colocarán a las personas en 
situaciones que dificulten o impidan el goce o el acceso a los demás derechos fundamentales, 
creándose así diferencias de tratamiento y de oportunidades que afectarán los más 
esenciales principios de un Estado de derecho, además de convertirse en un obstáculo frente 
al derecho que tiene toda persona al reconocimiento pleno de su personalidad jurídica4. 

iii) Por último, y a modo de síntesis de los dos considerandos anteriores, el Estado deberá 
encontrar en su accionar un equilibrio para que las medidas adoptadas en el ámbito de su 
jurisdicción interna, a la vez que promuevan la garantía de los derechos inherentes a la 
identidad de género, no se constituyan en injerencias arbitrarias en los asuntos personales, en 
la vida privada familiar y en los demás aspectos de la existencia de las personas no binarias5. 

Para el abordaje de algunas de estas cuestiones se analiza un fallo resuelto por el Juzgado de 
Primera Instancia en Familia y Minoridad N° 1 de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, con 
fecha 16 de diciembre de 2019, que hace lugar a la acción de amparo por discriminación 
impetrada por una persona no binaria contra el Registro del Estado Civil y Capacidad de las 
Personas local.

2. Los hechos del caso

Una persona no binaria interpuso amparo por discriminación contra el Registro del Estado 
Civil y Capacidad de las personas de Ushuaia a fin de que se declarara la aplicabilidad del 
artículo 2 de la ley de identidad de género (en adelante, “LIG”) y, en consecuencia, se ordenara 
la rectificación registral de su documentación personal conforme su identidad de género 
autopercibida, inscribiéndose el nuevo nombre de pila adoptado y consignándose “identidad 
no binaria” en el marcador correspondiente al “sexo”. Asimismo, solicitó que se dispusiera 

también la modificación de la partida de nacimiento y del documento nacional de identidad 
de su hijo menor de edad, toda vez que en ellos figuraban su nombre de pila e identidad de 
género primigenios.

Refirió que la interpretación restrictiva de la normativa vigente, contraria a su espíritu y 
basada en una visión heteronormativa, binaria, biologicista y regresiva, que el Registro Civil 
había realizado constituía una discriminación infundada. Tanto la disposición como el 
dictamen jurídico que le había servido de base para rechazar la solicitud en sede 
administrativa atentaban contra los más modernos estándares y nuevos paradigmas que 
importan la deconstrucción del binario sexo-genérico.

En su escrito de contestación de demanda, el Registro Civil adujo que el acto administrativo 
impugnado no lesionaba, restringía, alteraba o amenazaba con arbitrariedad manifiesta los 
derechos constitucionales de la persona amparista; afirmó la existencia de otras vías que el 
ordenamiento jurídico ponía a disposición para la protección del derecho a la identidad de 
género, agregando que era conveniente que la cuestión bajo análisis transitara un 
procedimiento judicial que garantizara un tratamiento más amplio y profundo.

El juez hizo lugar a la acción. Para así decidir, realizó una interpretación amplia de las 
disposiciones de la LIG en consonancia con los principios que se desprenden del bloque de la 
constitucionalidad federal; valoró la importancia que el control de 
constitucionalidad-convencionalidad tiene como forma de hacer efectivos los derechos 
humanos reconocidos por la Convención Americana sobre Derechos Humanos (en adelante, 
“CADH”) y por los demás tratados de los que el país es parte.

3. Breves consideraciones sobre la importancia del control de 
constitucionalidad-convencionalidad en materia de identidad de género

Desde hace ya algún tiempo se ha reivindicado en el ámbito del sistema interamericano de 
derechos humanos la utilidad del control de constitucionalidad-convencionalidad como una 
herramienta hermenéutica que permite a los Estados concretar la obligación de garantía de 
los derechos humanos en el ámbito interno, a través de la verificación de conformidad, la 
armonización y la adaptación de las normas y prácticas nacionales con la CADH y con la 
doctrina y jurisprudencia elaboradas a propósito de ella6.

Con acierto se ha afirmado que el control de convencionalidad desempeña un doble papel: 
por un lado, obliga a los jueces nacionales a no aplicar las normas internas (incluso las 

constitucionales) opuestas a la Convención y a la interpretación que sobre ella realiza la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (en adelante, “Corte IDH”). Por el otro, también los obliga 
a interpretar el derecho doméstico en las mismas condiciones, debiendo desecharse las 
interpretaciones que vayan en sentido contrario7.

El correcto funcionamiento de este “diálogo de fuentes” es fundamental si se tiene presente 
que en la actualidad existen numerosas categorías sospechosas que son merecedoras de 
protección y que constantemente interpelan a los Estados a realizar análisis de sus 
disposiciones de derecho interno para compatibilizarlas con las obligaciones asumidas 
internacionalmente.

En el caso que se comenta, la cuestión del control de convencionalidad adquiere gran 
trascendencia ni bien se advierte que el Registro Civil alegó -como uno de los principales 
argumentos para fundar el rechazo de la solicitud en sede administrativa- que la cuestión 
sometida a debate debía ser ventilada en un procedimiento judicial que permitiera garantizar 
el control de convencionalidad de las normas involucradas. Cabe preguntarse si fue correcta y 
conforme a derecho la postura adoptada por el órgano estatal: la respuesta negativa se 
impone.

Surge así un primer interrogante: ¿existía en cabeza del Registro Civil la obligación de realizar 
el control de convencionalidad entre las normas internas y la CADH en el ámbito de su 
competencia? En otras palabras, ¿es privativa de los órganos judiciales la obligación de velar 
por que los efectos de las disposiciones de la CADH no se vean mermados por la aplicación de 
normas nacionales? La Corte IDH ha zanjado esta discusión al decir que “cuando un Estado es 
parte de un tratado internacional como la Convención Americana, todos sus órganos, 
incluidos sus jueces, están sometidos a aquel, lo cual les obliga a velar por que los efectos de las 
disposiciones de la Convención no se vean mermados por la aplicación de normas contrarias 
a su objeto y fin, por lo que los jueces y órganos vinculados a la administración de justicia en 
todos los niveles están en la obligación de ejercer ex officio un ‘control de convencionalidad’ 
entre las normas internas y la Convención Americana, evidentemente en el marco de sus 
respectivas competencias y de las regulaciones procesales correspondientes y, en esta tarea, 
deben tener en cuenta no solamente el tratado, sino también la interpretación que de este ha 
hecho la Corte Interamericana, intérprete última de la Convención Americana” (las negritas 
nos pertenecen)8.

De lo reseñado hasta ahora puede concluirse sin hesitaciones que el control de 
convencionalidad es función y tarea de cualquier autoridad pública, no solo del poder judicial, 
los órganos administrativos quedan también alcanzados. Dado que Argentina es un país con 
un sistema de control de constitucionalidad-convencionalidad difuso, la función no se 
concentra en un cuerpo encargado de llevar adelante la revisión, creado exclusivamente para 

ese fin; por el contrario, la potestad se distribuye entre todos los órganos del poder, cualquiera 
sea el nivel del Estado al que pertenezcan.

Sin perjuicio de lo anterior, puede advertirse que la argumentación del Registro Civil de Tierra 
el Fuego adolecía de un error conceptual: la asimilación del concepto “control de 
convencionalidad” al remedio de declaración de inconstitucionalidad-anticonvencionalidad 
de las normas, que se constituye en la ultima ratio de este complejo proceso. Mientras que el 
ejercicio del primero es obligación de todos los órganos del Estado, la segunda es una función 
privativa del judicial; de allí que el pronunciamiento de la Corte IDH refiera a las “respectivas 
competencias y regulaciones procesales correspondientes” como presupuesto de la 
limitación de ese control.

Lo anterior no implica admitir que las autoridades que se ubican por fuera de la órbita judicial 
no deban realizar un test de compatibilidad de las normas y estar por su inaplicabilidad en el 
caso concreto cuando los principios del Estado democrático de derecho así lo garanticen o 
requieran.

4. El falso binarismo de la LIG versus el binarismo del sistema identificatorio

Así las cosas, se plantea un nuevo interrogante: ¿cómo debería haber actuado el Registro 
Civil de Tierra del Fuego frente a la solicitud presentada? El debate traslada, entonces, su eje a 
dos cuestiones fundamentales: i) determinar si es plausible que las solicitudes de rectificación 
registral realizadas por personas no binarias sean resueltas en sede administrativa o, en otras 
palabras, si el derecho vigente en materia de identidad de género es aplicable o no, o solo en 
parte a las personas no binarias, y ii) en caso afirmativo, cuál debería ser la interpretación más 
respetuosa conforme el principio pro persona.

La entrada en escena de las personas no binarias ha generado numerosos 
cuestionamientos sobre el presunto binarismo al que la LIG y el sistema “registral” en el que ella 
se encuentra inmersa responderían. Corresponde hacer algunas precisiones.

En primer lugar, debe tenerse presente que la ley no ensaya definiciones de las categorías 
asociadas al binarismo sexo-genérico; esto, por dos motivos. Por un lado, porque el esquema 
adoptado responde a un paradigma que pone el centro de gravedad en la autonomía 
personal, en la autodeterminación, lejos de cualquier criterio médico o psiquiátrico y prescinde 
de cualquier tipo de autorización previa para tener por acreditada la vivencia interna e 
individual del propio cuerpo tal y como cada persona la percibe9. Por otro lado, porque utiliza 

conceptos amplios que deben llenarse de contenido por vía interpretativa para brindar 
soluciones justas acordes a cada caso concreto. De esta manera, se evita la “cristalización 
terminológica” de realidades que, por el dinamismo que las caracteriza, están 
permanentemente en cambio10. 

No existen, entonces, elementos que habiliten a presumir que solo es posible acceder a los 
derechos contemplados en la ley 26743 exclusivamente desde una óptica que admite dos y 
solo dos géneros diseñados sobre la base de las características sexuales de los individuos. Por 
el contrario, su artículo 2 expresa que la identidad de género implica la vivencia del género -y 
del cuerpo- tal y como cada persona la siente, independientemente del sexo asignado al 
nacer. Las palabras de Radi son más que elocuentes en este sentido: “Entendiendo que la 
identidad de género no tiene un anclaje físico, lejos de reponer la ortopedia social del binario, la 
ley de identidad de género argentina la desactiva, devaluando sus compromisos ontológicos. 
Estos, sin embargo, resisten todavía, y se expresan a menudo como sinsentidos administrativos 
difíciles de erradicar”11.

Puede concluirse entonces que las disposiciones de la LIG (especialmente su artículo 2) son 
plenamente aplicables a las solicitudes que las personas no binarias realizan en ejercicio de 
sus derechos12. Es que este cuerpo normativo, como tal, es comprensivo de la totalidad de las 
vivencias personales internas y su creación responde a la necesidad de garantizar los 
derechos de las personas al reconocimiento de su identidad de género, al libre desarrollo de su 
personalidad y a ser tratadas de acuerdo con su identidad de género. No se trata de una 
legislación destinada exclusivamente a las personas trans binarias, si bien quedan 
comprendidas en su ámbito de aplicación, no lo agotan. Coincidimos con Cabral en afirmar 
que aunque la LIG no es una “ley trans” a menudo es entendida como si lo fuera y, por 
consiguiente, como si la autopercepción fuera el dominio exclusivo de aquellas personas que 

se identifican con un género distinto al asignado al nacer13.

Ahora bien, ¿cómo deben compatibilizarse las disposiciones de la ley 26743 con las que 
surgen del modelo médico de asignación e identificación binaria del sexo en la documentación 
personal?

Una primera aproximación a la respuesta puede encontrarse en el dictamen de asesoría 
letrada que acompaña a la resolución 420/2018 del Registro del Estado Civil y Capacidad de las 
Personas de la Provincia de Mendoza14. Allí, puede leerse: “En este sentido se destaca que la ley 
de identidad de género se sancionó en el año 2012, es decir, con anterioridad a la entrada en 
vigencia del Código Civil y Comercial de la Nación, por lo que es opinión de la suscripta que 
debería interpretarse y aplicarse en forma armónica con las disposiciones de este y de los 
principios que integran el bloque de constitucionalidad en que encuentra su basamento…”. 
Continúa afirmando que “… para efectuar un análisis jurídico del tema resulta indispensable 
considerar en el presente dictamen lo que establece la Constitución Nacional y los tratados de 
derechos humanos con jerarquía constitucional, es decir, el sistema legal, constitucional y 
convencional argentino, de tal forma que este registro civil, en su carácter de órgano estatal 
administrativo encargado del cumplimiento efecto del derecho a la identidad de las personas, 
se ajuste en su accionar a este evitando la conculcación de los principios allí contenidos”15.

La pauta hermenéutica del artículo 13, titulado “Aplicación”, sienta la regla general de que 
toda norma, reglamentación o procedimiento deberá respetar el derecho humano a la 
identidad de género de las personas. Agrega que ninguna norma, reglamentación o 
procedimiento podrá limitar, restringir, excluir o suprimir el ejercicio del derecho a la identidad 
de género de las personas, debiendo interpretarse y aplicarse las normas siempre a favor del 
acceso a este.

En este sentido, correspondía que -al igual que en el caso de Mendoza- el Registro Civil de 
Tierra del Fuego hiciera una interpretación amplia de la normativa vigente ordenando 
consignar la identidad no binaria en la documentación de la persona solicitante y en la de su 
hijo16.

Puede observarse cómo, según el enfoque que se adopte, la solución garantizará o vulnerará 
los derechos de la persona peticionante. En esa segunda posición se colocó a la accionante 
como consecuencia del análisis erróneo y literal del derecho vigente que el Registro realizó. Ello 
no es menor, sobre todo si se tiene en cuenta que, en oportunidad de comparecer al proceso, 
el órgano alegó que no se lesionaban, restringían, alteraban o amenazaban con arbitrariedad 
manifiesta los derechos constitucionales-convencionales de la persona amparista.

5. La necesaria desjudicialización de los procedimientos

Con anterioridad a la sanción de la LIG, en Argentina eran los jueces quienes tenían la 
facultad de discernir respecto de las identidades de género de las personas.

Los procesos judiciales implicaban el sometimiento a diferentes tipos de exámenes 
(médicos, psicológicos, psiquiátricos), es decir, a la realización de “escrutinios” sobre la vida 
íntima de las personas con un fuerte contenido patologizante de todo aquello que se 
encontraba por fuera de lo considerado “natural”. Conforme esto, se entendía que lo “natural” 
era que la morfología de los órganos con características sexuales definiera, en el momento del 
nacimiento, el género de las personas y que todo aquello que no se ajustara o respondiera a 
esta premisa fuera considerado y calificado de “anormal”. 

¿Qué debía demostrar la persona para que un juez autorizara el cambio requerido? Las 
respuestas fueron diversas según los casos, pero todas ellas tenían un denominador común: la 
necesidad de constatación por parte del juez de la existencia de determinadas condiciones 
para que se tuvieran por acreditados el principio de autonomía y la identidad de las personas17.

Puede afirmarse, sin duda alguna, que la sanción de la LIG implicó un profundo cambio de 
paradigmas en relación con las identidades y su reconocimiento. Este proceso de 
deconstrucción fue necesario para lograr la desjudicialización de las solicitudes de 
rectificación registral. 

Sin perjuicio de lo anterior, no puede desconocerse que la deconstrucción como fenómeno 
social y cultural, también, es esencialmente personal e individual; las leyes interpelan 
constantemente a sus operadores. Por ello, al evaluar las actuaciones de los diferentes 
registros civiles, se advierte que el camino no ha sido homogéneo ni ha estado exento de 
obstáculos.

Tal y como se ha puesto de resalto, actualmente existe una marcada tendencia hacia la 
desjudicialización de los procedimientos en materia identidad de género. La regla es clara: no 
deben llevarse ante los estrados de los tribunales los aspectos de la vida de las personas que 

no son objeto de revisión por las autoridades en tanto responden a los extremos más 
elementales de la personalidad. Esta postura no es caprichosa, sino que tiene su fundamento 
en la interpretación armónica de todo el ordenamiento jurídico a la luz de paradigmas de 
derechos humanos de raigambre constitucional-convencional y en la télesis de la propia LIG, 
que es de carácter administrativo18.

Es cuestionable el argumento que esgrimió el Registro Civil de Tierra del Fuego cuando 
supuso a priori y en abstracto que la solicitud efectuada por la persona no binaria recibiría 
mejor tratamiento en sede judicial. A decir verdad, aparece muy a menudo el vicio de pensar 
que todo asunto “nuevo”, “complejo”, de difícil resolución -y que usualmente pone en jaque a 
determinados sistemas de creencias- encontrará la solución adecuada en el pronunciamiento 
que sobre él puedan dar los jueces y juezas. Esta visión sesgada de la realidad importa 
promover y fomentar una suerte de “paternalismo judicial” que revive patrones de las 
relaciones de poder que van en contra de la mentada justicia de acompañamiento y que 
supone ubicar a quien juzga en un lugar de “superpersona”19.

Con acierto se ha afirmado que los conflictos de familia (y “de las personas”) modernos 
requieren la presencia de un juez o jueza dinámico, proactivo, que garantice la efectividad del 
principio de inmediación y la asistencia en la resolución de los asuntos sometidos a su 
jurisdicción. Sin embargo, ello no implica que la voluntad de los magistrados deba sustituir a la 
de los administrados. Por el contrario, debe reafirmarse la idea según la cual la judicialización 
es la última opción en una lista de posibles soluciones, entre las que incluso se encuentran los 
mecanismos de autocomposición.

La Corte Interamericana se ha pronunciado por la detracción de los procedimientos de 
naturaleza judicial en materia de identidad de género. Si bien los Estados tienen en principio 
una posibilidad para determinar, de acuerdo a la realidad jurídica y social nacional, los 
procedimientos más adecuados para cumplir con los requisitos para un procedimiento de 
rectificación del nombre, y, de ser el caso, de la referencia al sexo/género y la imagen 
fotográfica en los documentos de identidad y en los registros correspondientes, también es 
cierto que el procedimiento que mejor se ajusta a los requisitos establecidos en esta opinión es 
el de naturaleza materialmente administrativa o notarial, dado que el proceso de carácter 
jurisdiccional eventualmente puede incurrir, en algunos Estados, en excesivas formalidades y 
demoras que se observan en los trámites de esa naturaleza.

Este esquema de la desjudicialización de los procedimientos se completa con una breve 
referencia a la importancia del consentimiento informado: la autoridad encargada de realizar 
el trámite encuentra su competencia limitada a la verificación de los requisitos de 
admisibilidad de la solicitud. Únicamente podría oponerse si advirtiera algún vicio en la 
expresión del consentimiento libre e informado de quien solicita o si constatara un defecto en 
las formalidades.

Tan poderosa es la fuerza de la manifestación de la voluntad que las decisiones relacionadas 
con una solicitud de adecuación o rectificación con base en la identidad de género solo puede 
limitarse a reconocer derechos existentes previamente, pero no puede “asignarlos”20.

6. Breves palabras de cierre

A modo de conclusión, corresponde hacer unas breves reflexiones sobre la postura que 
esperablemente habrán de adoptar los jueces y juezas para garantizar la plena vigencia de los 
derechos humanos de las personas no binarias en el marco de un horizonte democrático en 
constante expansión.

Es intachable el trabajo del funcionario interviniente en el caso en análisis. A los sólidos 
argumentos en favor del reconocimiento de la identidad de género y a la interpretación de la 
normativa de forma compatible con el bloque de la constitucionalidad federal se le suma la 
trascendencia institucional que reviste la tacha de discriminatorio del accionar del Registro 
Civil de Ushuaia. 

Sin embargo, es oportuno sugerir que frente a potenciales nuevos casos que se planteen en 
sede judicial será de buena práctica hacer saber al Registro Civil que, en lo sucesivo, con el fin 
de garantizar y reconocer legalmente la identidad de género autodefinida de cada persona, 
las solicitudes como la del presente se realizarán en ese órgano estatal administrativo, a cuyo 
efecto, deberá ponerse a disposición una multiplicidad de marcadores como opciones de 
género21. 

1. Introducción

En el presente trabajo se analiza la sentencia de un caso sobre delitos sexuales y prescripción 
de la acción penal.

El juez de la causa resuelve el planteo en función de “el derecho a la verdad”. La noción de 
juicio por la verdad en nuestro país se utilizó por primera vez en las causas de lesa humanidad, 
cuando el 21 de abril de 1998 la Cámara Federal de Apelaciones de La Plata reconoció el 
derecho de los familiares de conocer cuáles fueron las circunstancias de desaparición y/o el 
destino final de los restos de las víctimas del terrorismo de Estado (1976 - 1983). Esos juicios se 
hicieron con una característica particular, no se podía condenar a los responsables de los 
delitos porque estaban vigentes las leyes de “obediencia debida” y “punto final” así como 
también los indultos presidenciales, pero la Cámara tuvo en cuenta el derecho que tenían lxs 
familiares a conocer la verdad de lo ocurrido con las víctimas. 

En los casos en que se investigan delitos sexuales, nuestra jurisprudencia comenzó a tener en 
cuenta esta noción como opción concreta para cuando se entiende que corresponde la 
investigación de los hechos, pero no la sanción del presunto responsable a partir de la 
prescripción de la acción.

 2. Los hechos del caso en análisis

En 1994, la denunciante tenía 10 años. Desde esa edad hasta sus 16 años -año 2000- fue 
abusada sexualmente con acceso carnal agravado, por la pareja de su prima. 

El 22 de diciembre de 2014 presentó la denuncia ante la Unidad Funcional de Instrucción y 
Juicio N° 1 de Esteban Echeverría, representada por su letrado patrocinante, y se constituyó en 
particular damnificada.

El imputado interpuso excepción de prescripción de la acción penal, entendiendo que a la 
fecha de la denuncia se encontraba cumplido el plazo previsto por el artículo 62, inciso 2), del 
Código Penal, que dispone que la acción penal se prescribirá después de transcurrido el 
máximo de duración de la pena señalada para el delito, si se tratare de hechos reprimidos con 

POR NADIA RIVAS1

El reconocimiento en la justicia del 
derecho a la verdad en causas por 
delitos sexuales

reclusión o prisión, no pudiendo, en ningún caso, el término de la prescripción exceder de 12 
años ni bajar de 2 años.

Según esa lectura, la acción penal prescribiría a los 12 años de la producción del hecho. 

El Ministerio Público Fiscal adhirió al planteo de prescripción formulado.

La accionante expresó que la denuncia que dio origen a la investigación se realizó antes de 
que operara la prescripción de la acción penal.

Con fecha 27 de julio de 2015, se resolvió no hacer lugar a la extinción de la acción penal por 
prescripción, teniendo en cuenta la reforma introducida por la ley 26705 en relación con el 
artículo 63 del Código de fondo, que señala que en este tipo de delitos, cuando la víctima fuere 
menor de edad, la prescripción de la acción comenzará a correr desde la medianoche del día 
en que ella haya alcanzado la mayoría de edad.

De este modo, el análisis que se realizó fue: habiendo nacido la joven el 30/12/1984, 
comenzaría a correr el plazo para la prescripción el 30/12/2002 y, al ser un abuso sexual con 
acceso carnal agravado, corresponde contabilizar el plazo legal de 12 años desde la mayoría 
de edad de la víctima para que se produzca la prescripción. La prescripción de la acción 
hubiese operado, entonces, el 30/12/2014.

La defensa particular interpuso recurso de apelación y el juez integrante de la Sala III de la 
Cámara de Apelación y Garantías en lo Penal Departamental entendió que, al entrar en 
vigencia en octubre de 2011, la ley 26705 a la fecha de los hechos denunciados (1994 a 2000) no 
estaba vigente y, por lo tanto, no era posible hacer una aplicación retroactiva de esta al resultar 
más gravosa para el acusado.

El fiscal general interpuso recurso de casación contra esa resolución y expresó que la Sala 
había aplicado erróneamente la ley sustantiva (artículos 2, 62 y 63, Código Penal) y la 
Constitución Nacional (artículo 18), así como también los principales tratados de derechos 
humanos que Argentina ratificó, debiendo cumplir con la investigación y sanción a los 
responsables de hechos de violencia sexual cometidos hacia una mujer.

El fiscal de Casación sostuvo el recurso con iguales criterios.

Con fecha 10 de julio de 2017, la Sala Quinta del Tribunal de Casación de la Provincia de Buenos 
Aires resolvió rechazar el recurso de casación y confirmar la prescripción de la acción con los 
mismos argumentos que la Cámara de Apelaciones.

De esta manera, la Cámara Penal de Lomas de Zamora y el Tribunal de Casación provincial 
establecieron el archivo de las actuaciones. 

Sin embargo, con fecha 29 de mayo de 2020, el juez Gabriel Vitale, a cargo del Juzgado de 
Garantías N° 8 de Lomas de Zamora, resolvió “garantizar el derecho a la verdad y, en 
consecuencia, habilitar la instancia jurisdiccional para que la víctima de autos pueda acceder 

a la determinación de los hechos que denuncia, instando la producción de las medidas de 
prueba que estimen pertinentes y, en caso de corresponder, el juicio oral y público 
correspondiente”.

3. Los fundamentos del juez que reconoce el derecho al juicio a la verdad

El juez Gabriel Vitale desarrolló los motivos por los que entiende que corresponde realizar la 
investigación y señaló: “Es imperioso analizar la singularidad de los abusos sexuales infantiles, 
de los derechos expresamente atribuidos a sus víctimas y aquilatar la procedencia del test de 
convencionalidad”. 

Y, de esta forma, expuso: “En este sentido, la Convención sobre los Derechos del Niño 
establece la obligación de resolver atendiendo al interés superior del niño y el deber de 
proteger a los niños víctimas de abuso sexual, aun cuando se encuentren bajo la custodia de 
los padres, de un representante legal o de cualquier otra persona que lo tenga a su cargo (arts. 
3 y 19, CDN). La Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) ha entendido ‘… que revisten 
especial gravedad los casos en que las víctimas de violaciones a los derechos humanos son 
niños. La prevalencia del interés superior del niño debe ser entendida como la necesidad de 
satisfacción de todos los derechos de los menores, que obliga al Estado e irradia efectos en la 
interpretación de todos los demás derechos de la Convención cuando el caso se refiera a 
menores de edad’ (CIDH, sentencia 8/9/2005, Caso de las niñas Yean y Bosico vs. República 
Dominicana). A su vez, la Convención Americana sobre los Derechos Humanos ha reconocido a 
la tutela judicial efectiva como la libertad de acceso a la justicia, eliminando los obstáculos 
procesales que pudieran impedirlo y la obligación del Estado de garantizar a todas las 
personas bajo su jurisdicción el acceso sencillo, rápido y efectivo a la administración de justicia 
contra actos que violen sus derechos fundamentales (arts. 8.1 y 25). Por este andarivel, no 
podemos soslayar que la CADH goza de jerarquía superior a las leyes desde su incorporación al 
derecho argentino por la ley 23054 (B.O. 27/3/1984) y la CDN ostenta la misma jerarquía desde la 
puesta en vigor de la ley 23849 (B.O. 22/10/1990). Y, asimismo, debemos recordar que ambas 
Convenciones adquirieron jerarquía constitucional al momento de la publicación del texto 
oficial de la CN por la ley 24430 (B.O. 10/1/1995) (...) Por su parte las leyes 26705, 27206 y 27455 
promovieron la adecuación de la normativa de los delitos contra la integridad sexual de niños, 
niñas y adolescentes -en cuanto a la naturaleza y la prescripción de la acción penal 
correspondiente- a los estándares jurídicos provistos por los instrumentos internacionales de 
derechos humanos. Este nuevo marco legal ha de permitir que los procesos judiciales surgidos 
por hechos perpetrados con posterioridad a su puesta en vigor, se desarrollen de una manera 
más compatible con las garantías especiales previstas por la Convención Americana de 
Derechos Humanos y la Convención de los Derechos del Niño”.

Sumado a esto, expresó que “como consecuencia del juego armónico entre las normas 
citadas, y atendiendo al interés superior del niño en relación con el derecho a la tutela judicial 
efectiva, entiendo que la víctima de autos -ahora adulta- gozaba al momento del hecho que 
dio origen a la presente pesquisa de la protección que las garantías enunciadas le otorgan a 

toda persona que se halle en especial situación de vulnerabilidad, siendo la minoridad una 
especie de dicho género”.

Luego, afirmó: “Es una cuestión de estricta justicia, ya que negarle a la víctima el derecho a 
que se investiguen los sucesos denunciados en miras de salvaguardar el principio de legalidad, 
podría resultar en desconocer los principios de interés superior del niño y de su derecho al 
acceso a la justicia y a una tutela judicial efectiva. Hasta se podría afirmar -a partir de la CIDH- 
que una interpretación contraria podría generar la responsabilidad internacional de nuestro 
país, por las consecuencias de verse así dificultada o entorpecida la investigación de delitos 
sexuales contra niños, niñas y adolescentes, y por la resultante vulneración de los derechos de 
las víctimas”.

4. Análisis del precedente

El juez Vitale se posiciona entendiendo primordial el respeto por el bloque de 
constitucionalidad, el respeto por los tratados internacionales y la responsabilidad que nuestro 
Estado asumió con la comunidad internacional. Es posible desarrollar lo que el magistrado 
expresa, del siguiente modo. 

El concepto de ley vigente abarca el Código Procesal Penal de la Nación, la Constitución 
Nacional y los pactos internacionales de derechos humanos con jerarquía constitucional.

A la fecha de los hechos denunciados, ya se encontraban vigentes en el derecho de gentes 
diversos principios y derechos, luego receptados en los tratados de derechos humanos 
suscriptos por nuestro país, que obligan a la investigación de los delitos contra la integridad 
sexual de niñas, niños y adolescentes. 

Algunos fueron reconocidos ya en el año 1948, año en que las víctimas ni siquiera habían 
nacido, cuando se promulgó la Declaración Universal de Derechos Humanos, en su artículo 8: 
“Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo ante los tribunales nacionales competentes, 
que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la 
Constitución o por la ley”. 

En este sentido, pueden nombrarse solo algunos de los instrumentos internacionales que 
apoyan la postura planteada por el magistrado, siendo la Convención Americana de Derechos 
Humanos, las 100 Reglas básicas de acceso a la justicia de las personas en condición de 
vulnerabilidad, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la Convención de 
Derechos del Niño, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer, “Convención de Belém do Pará” instrumentos útiles para un cabal 
entendimiento del caso. 

El Estado argentino suscribió estos instrumentos con anterioridad a la fecha en que 
ocurrieron los hechos denunciados, por lo que corresponde su aplicación en tanto normativa 
vigente en ese momento. Asimismo, ya se encontraba reconocido el derecho al acceso a la 
justicia y se consideraban aberrantes los delitos sexuales cometidos contra lxs niñxs. 

Estos derechos han sido reconocidos en la normativa, doctrina y jurisprudencia tanto local 
como internacional. 

La opinión consultiva 7/2002 de la Corte Interamericana de Derechos Humanos señaló que 
“debe estarse a la aplicación de los tratados internacionales y desde esta lógica, se ha 
interpretado que ‘… el artículo 19 de la Convención del Niño insta a los Estados parte a adoptar 
las medidas que sean apropiadas para proteger a los niños contra todo abuso, incluido el 
sexual, cuando este se encuentre bajo la custodia de los padres, ‘de un representante legal o de 
cualquier otra persona que lo tenga a su cargo’, agregando que las medidas no deben 
circunscribirse solo a programas de prevención sino que comprenden todas las que 
propendan a ‘la identificación, notificación, remisión a una institución, investigación, 
tratamiento y observación ulterior de los casos antes descritos de malos tratos al niño y, según 
corresponda, la intervención judicial’ (…) Las garantías de los artículos 8 y 25 de la Convención 
Americana deben aplicarse a la luz de la especialidad que el propio Pacto de San José ha 
reconocido a la materia de infancia y adolescencia, en el sentido de proteger reforzadamente 
los derechos de niños”.

En el precedente “Arancibia Clavel” del 24/8/2004, de la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación, se señaló: “En efecto, un hecho ilícito violatorio de los derechos humanos que 
inicialmente no resulte imputable directamente a un Estado por ejemplo, por ser obra de un 
particular o por no haberse identificado al autor de la trasgresión, puede acarrear la 
responsabilidad internacional del Estado, no por ese hecho en sí mismo, sino por falta de la 
debida diligencia para prevenir la violación o para tratarla en los términos requeridos por la 
Convención”, citando el fallo de la Corte Interamericana de Derechos Humanos “Velásquez 
Rodríguez vs. Honduras”2. 

Asimismo, es importante resaltar que el Comité de la Convención para la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) recomienda a los Estados parte: “… 
b) Garantizar que la prescripción se ajusta a los intereses de las víctimas”3.

Asimismo, el artículo 15.2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos establece que 
el principio de irretroactividad de la ley no se opone al juicio ni a la condena de una persona por 
actos u omisiones que, en el momento de cometerse, fueran delictivos según los principios del 
derecho reconocidos por la comunidad internacional. Este Pacto se encontraba vigente al 
momento de los hechos denunciados.

La interpretación acorde con el corpus iuris de los derechos de la infancia, de las mujeres y de 
las víctimas ha sido receptada en diversos precedentes a lo largo del país.

Así, en el fallo “O. L.” de la Cámara de Apelaciones y Garantías en lo Penal de La Plata, donde se 
trató el planteo de prescripción respecto de hechos de abuso sexual, se sostuvo que “al 

momento del hecho, ya se encontraban vigentes los principios jurídicos fundamentales que 
motivaran las reformas legislativas nacionales -leyes 26705 y 27206- dado que el Estado 
argentino ya había adquirido, como Estado parte, en convenciones internacionales, donde 
desde el año 1994 tienen rango constitucional.

No puede ignorarse que el delito imputado a (...) se encuentra alcanzado por las previsiones y 
principios de la Convención sobre los Derechos del Niño; y que la víctima de solo trece años de 
edad al momento del hecho no tuvo en su oportunidad acceso efectivo y concreto a la justicia 
(…) se debe velar por el concreto cumplimiento del compromiso que asumiera la República 
Argentina con el dictado de la ley 23849 del 22 de noviembre de 1900. Desoírlo, implicaría 
contrariar las obligaciones que asumió el Estado argentino al aprobar la ‘Convención sobre los 
Derechos del Niño’, en flagrante violación del superior interés del niño, que se vería desconocido 
al interpretarse que la acción penal sobre un delito de tamaña gravedad se encuentra extinto”4. 

Del mismo modo se expresó la Corte Interamericana de Derechos Humanos en “Bueno Alves 
vs. Argentina”, donde se ha entendido que “el deber de investigar constituye una obligación 
estatal imperativa que deriva del derecho internacional y no puede desecharse o 
condicionarse por actos o disposiciones normativas internas de ninguna índole...”5.

También, en el fallo “*** s/abuso sexual...”, de la Sala Unipersonal Nº 3 de la Cámara Primera en 
lo Criminal de la Provincia de Chaco, donde se analiza la prescripción de hechos de abuso 
ocurridos en los años 1992 a 1995 y denunciados en 2017, se ha entendido que “la legislación 
examinada -ley 27206- sin duda debe ser interpretada dentro del contexto de los tratados 
internacionales incorporados por el artículo 75, inciso 22), de la Constitución Nacional, entre los 
que cuenta, en el caso específico, la Convención sobre los Derechos del Niño, entendido por tal 
todo ser humano menor de dieciocho años de edad y los Estados parte deben tomar todas las 
medidas apropiadas para garantizar que el niño se vea protegido atendiendo a su interés 
superior. No cabe duda que por un lado la ley examinada tomó en cuenta la edad de 18 años 
establecida por la norma que integra el texto constitucional; por el otro la Convención de Belém 
do Pará que protege a la mujer e instala la violencia como una cuestión de género que 
trasciende el ámbito privado para convertirse en una cuestión de interés público (…) Se trata de 
cumplir con el compromiso internacional asumido por la República Argentina en salvaguarda 
de la efectiva protección de los intereses en juego, sin que ello conduzca a una afectación del 
principio de legalidad penal (artículo 18 de la CN, arts. 9 y 27.2 de la CADH, el artículo 15.1 del 
PIDCyP y el artículo 11.2 de la DUDH)”6.

Incluso, la Cámara Federal de Casación Penal ha receptado esta interpretación en el 

precedente “A., J.”, del año 2012, y ha entendido que “las disposiciones del artículo 62 del CP, 
vigente al tiempo de comisión de los sucesos objeto de investigación, deben ser interpretadas 
en consonancia con las disposiciones de derecho internacional relevantes. En particular, la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
‘Convención de Belém do Pará’, suscripta por el Estado argentino el 6 de octubre de 1994 (…) aún 
para la época de los hechos delictivos que han sido materia de imputación en lo que a este 
caso respecta, se encontraban ya vigentes los principios jurídicos fundamentales que 
motivaron la reforma en la norma nacional pues el Estado argentino ya había adquirido, como 
Estado parte, en convenciones internacionales de rango constitucional, particularmente en la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
(que entró en vigor el 3/5/1995), el compromiso de actuar con la debida diligencia y adoptar, por 
todos los medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia contra la mujer, e incluir en su legislación interna la normativa y los 
procedimientos legales eficaces en relación con ese fin; que incluyan, entre otros, medidas de 
protección, un juicio oportuno y el acceso efectivo a tales procedimientos [cfr. especialmente 
el artículo 7, incisos b), c) y f)] (...) A su vez, en el caso, se aúna a lo expuesto la circunstancia de 
que la víctima ha sido una niña, por lo que, también, la decisión a adoptar, como se adelantó, 
debe atender, conjuntamente, al interés superior del niño (cfr.: Convención sobre los Derechos 
del Niño). A la luz de las consideraciones efectuadas corresponde concluir que en casos como 
el estudiado, resulta claro que una niña, de seis años, abusada por su propio cuidador, en el 
caso la pareja de su abuela, bajo cuyos cuidados y convivencia la dejaba su madre, no tuvo en 
su oportunidad acceso efectivo a la justicia, al menos hasta que alcanzó la mayoría de edad y 
pudo ejercer las acciones legales por sí misma; por lo que resolver la prescripción de la acción 
penal con motivo de que la concreta reforma legislativa operada al respecto, en cumplimiento 
del compromiso asumido por la República Argentina varias décadas atrás, fue dispuesta con 
posterioridad al agotamiento del plazo de extinción contenido en el artículo 62, inciso 2, del CP 
implicaría contrariar las obligaciones que asumió el Estado al aprobar la ‘Convención de Belém 
do Pará’ para cumplir con los deberes de prevenir, investigar y sancionar sucesos como los 
aquí considerados, y procurarle a las víctimas legislación y procedimientos eficaces a esos 
fines; en desconocimiento, asimismo, del superior interés del niño que se vería, en definitiva, 
también desconocido en el caso presente, de considerarse que la acción penal incoada 
respecto de la grave conducta de abuso sexual a la que fue sometida la niña, y que ella 
denunció habiendo alcanzado ya su mayoría de edad, se extinguió”7.

A su vez, en el precedente “Ilarraz”, se ha sostenido que “... la Convención Americana es clara y 
según ella ‘los Estados no deben interponer trabas a las personas que acudan a los jueces o a 
los tribunales en busca de que sus derechos sean protegidos o determinados. 
Consecuentemente, cualquier norma o medida estatal, en el orden interno, que dificulte de 
cualquier manera (...) el acceso de los individuos a los tribunales y que no esté justificado por 

necesidades razonables de la propia administración de justicia, debe entenderse como 
contraria a la citada norma convencional”8.

También, en el marco de la causa “Cirulnik, Alberto s/abuso sexual - artículo 119, párrafo 1 y 
corrupción de menores de 13 años, denunciante: Schvartz, Darío y otros” se generó un incidente 
por el planteo de prescripción, y la jueza de la causa le respondió a la defensa expresando: “Sin 
perjuicio que el principio de legalidad, consagrado en el artículo 18 de la CN, y la consecuente 
prohibición de aplicación retroactiva de las leyes penales impediría que dichas modificaciones 
legales afecten el régimen de prescripción de la acción por los hechos que hasta el momento 
se conocen, ya que las normas fueron sancionadas con posterioridad, lo cierto es que otra 
interpretación, compartida por parte de la doctrina y jurisprudencia, considera que a partir de 
la suscripción de tratados internacionales por parte de del Estado Nacional, se impone la 
obligación de aplicar normas constitucionales superiores y anteriores al caso, en materia de 
investigación y sanción de crímenes como los de la especie. 

Conforme lo señaló la representante del Ministerio Público Fiscal y los querellantes, las 
disposiciones del artículo 62 del CP vigentes al tiempo de comisión de los hechos deben ser 
interpretadas en consonancia con las disposiciones de derecho internacional relevantes. 
Principalmente, la Convención sobre los Derechos del Niño que impone al Estado argentino la 
adopción de medidas tendientes a asegurar al menor la protección y el cuidado que sean 
necesarios para su bienestar y que fue esta obligación uno de los motivos que llevó a modificar 
el régimen de prescripción para los casos de abuso sexual infantil. En este sentido, en los 
fundamentos que acompañaron el proyecto de la ley de reforma 26705 se remarcó que ‘el 
interés superior del menor requiera la pronta adecuación del Código Penal para quienes hayan 
sido víctimas de abuso sexual infantil a efectos de que cuenten con normas que les permitan 
llevar a juicio a sus agresores, en el momento en que tengan poder propio de hacerlo (...) De tal 
forma, la víctima que no haya podido defenderse durante su niñez, en la que dependía de una 
representación legal forzosa, podrá hacerlo luego de alcanzada la mayoría de edad’. 

Por ello, se ha dicho que ‘la solución que corresponde adoptar como consecuencia de la 
interpretación armónica de la normativa vigente desde la Constitución Nacional, a la luz de la 
normativa internacional de rango constitucional que se encontraba vigente al momento de 
varios de los hechos, es la que se corresponde con el adecuado compromiso asumido por el 
Estado en salvaguarda de una efectiva protección del interés superior del niño’ (CFC, Sala IV, C° 
191/2012, ‘A., J. s/recurso de casación’ RTA: 22/3/2016, voto del juez Gustavo M. Hornos)”9.

Por su parte, en el precedente “F., N. s/violación de menor de 12 años”, el doctor Jantus sostuvo: 
“En la especie, a la fecha de la posible consumación de los hechos denunciados (13 de 

septiembre de 1993), nuestro país ya había suscripto la Convención de los Derechos del Niño, 
ratificada por la ley 23849 (sancionada el 27 de septiembre de 1990 y promulgada el 16 de 
octubre de 1990), y la Convención Americana sobre Derechos Humanos, ratificada por la ley 
23054 (sancionada el 1 de marzo de 1984 y promulgada el 19 de marzo del mismo año). En la 
primera Convención se encontraba ‘positivizado’ el deber del Estado de priorizar el interés 
superior del niño y en ambas Convenciones se reconoce expresamente el derecho reclamado 
por la víctima a contar con una tutela judicial efectiva (…) Es decir que al momento de los 
sucesos denunciados estas normas ya contaban con jerarquía normativa superior a los 
artículos del Código Penal (conforme el artículo 27 de la Convención de Viena y lo sostenido por 
la Corte en Fallos: 315:1492 y 316:1669). Luego, con la reforma constitucional de 1994, adquirieron 
inclusive jerarquía constitucional mediante la expresa disposición del artículo 75, inciso 22), de 
la CN, lo que pone de manifiesto la relevancia que adquieren los derechos allí contemplados, y 
la preeminencia que han tenido desde su mismo reconocimiento”10. 

Al ser así en cuanto a la normativa vigente, según lo expresa nuestra jurisprudencia, no hace 
más que plasmar los derechos amparados en los tratados firmados por el Estado argentino 
previamente.

5. Reformas legislativas en nuestro país

A su vez, en nuestro país, podemos mencionar dos reformas importantes en relación con la 
temática. 

El fallo en análisis refiere a la que se conoció como “ley Piazza”, publicada el 5 de octubre de 
2011, con el número 26705, que establece que el plazo para contabilizar la prescripción empieza 
desde que la víctima cumple la mayoría de edad. Entendemos que se utiliza esta, puesto que 
en el momento de la denuncia es la que estaba vigente. 

Lo interesante es poder tener en cuenta los fundamentos dados por las senadoras y 
senadores que dieron origen al proyecto de ley, en el que especifican que los “delitos cometidos 
contra la integridad sexual de menores quedan, con frecuencia, impunes en función de que la 
víctima -incapaz de hecho- no está en condiciones de defenderse a sí misma y porque 
depende de la representación legal forzosa de algún adulto integrante del grupo familiar 
primario quien, en muchos casos, podría identificarse como el propio agresor. Asimismo la 
víctima, al alcanzar la mayoría de edad -o la madurez personal necesaria para accionar-, se 
enfrenta, muchas veces, a una acción penal prescripta”.

A su vez, la inacción por parte de la víctima puede deberse a que tarda en entender lo que le 
sucedió, y esto, paradójicamente, favorece a la persona que la agredió, para quien el tiempo 
juega a favor. 

En el debate parlamentario en la Cámara de Senadores del proyecto, según consta en su 

versión taquigráfica de la sesión ordinaria del 16 de marzo de 2011, la senadora Escudero explica: 
“Estamos abarcando todos los delitos posibles contra menores que son doblemente 
aberrantes: primero, por la naturaleza física y psicológicamente destructiva que tiene esta 
agresión. Segundo, por aprovecharse de la vulnerabilidad de los menores que, a veces, no 
alcanzan a comprender la magnitud de lo que les está sucediendo. A veces, comprenden, pero 
tienen dificultad para transmitir qué es lo que les está pasando; otras veces, tienen temor a 
requerir ayuda”. 

En la Cámara de Diputados, el 23/6/2011, mediante dictamen de orden del día 2283/2011, el 
dictamen de la mayoría aceptó la modificación del Código Penal conforme proyecto 
propuesto, y entendieron quienes apoyaron el proyecto que “los delitos sexuales sufridos por 
menores de edad justifican un cómputo diferencial del plazo de prescripción de la acción, ya 
que los daños producidos se perpetúan en el tiempo y se mantienen vigentes en la medida en 
que no hubo oportunidades reales de denunciar el hecho”.

Habiendo pasado el tiempo, la Legislatura entendió que no era suficiente esta reforma y, 
entonces, el 28 de octubre de 2015 fue sancionada, y luego promulgada el 9 de noviembre de 
ese mismo año, la ley que se conoce como “Kunath”, con el número 27206, que establece que el 
plazo para contabilizar la prescripción empieza a contabilizarse desde que la víctima realiza la 
denuncia. 

El proyecto de ley presentado en la Cámara de Senadores por Sigrid E. Kunath dio lugar a la 
mencionada ley 27206, y en sus fundamentos la senadora expresó: “Los casos de delitos contra 
la integridad sexual en los que las víctimas son menores de edad presentan particularidades 
propias que resultan incompatibles con los principios generales de la prescripción en materia 
penal. Así, no es difícil encontrar casos en que hechos de esta naturaleza quedan impunes por 
encontrarse la acción penal prescripta en el momento en que se solicita la tutela judicial, más 
aún cuando nos encontramos con casos de abusos que se llevan a cabo dentro de 
instituciones y por personas que, estando habilitadas para sus funciones de educación o 
guarda, someten y abusan sistemáticamente de niños y niñas”. Menciona el caso de la Cámara 
Primera en lo Criminal de Paraná. Es la causa “Ilarraz, Justo José s/promoción a la corrupción 
agravada” -que hemos mencionado en el apartado anterior- y refiere especialmente que “la 
exposición a un acontecimiento estresante extremadamente traumático como lo son las 
diversas manifestaciones de abuso sexual, normalmente trae aparejados síntomas de 
represión postraumática, por el cual se opta por el silencio o el olvido. En muchos de los casos 
suele suceder lo que se denomina ‘descubrimiento tardío o retardado’, entendido este como 
una dilación considerable para poder manifestar lo ocurrido. Este tipo de fenómeno se 
presenta fundamentalmente en niños y niñas abusadas, quienes habitualmente desarrollan 
mecanismos para bloquear su memoria por prolongados periodos de tiempo. Por ello, debe 
tenerse en cuenta que estos ilícitos raras veces son denunciados en forma inmediata, con las 
consecuencias procesales que ello ocasiona”. 

A continuación, con fecha 7 de octubre de 2015, fue el debate en Diputados por el proyecto de 

ley, y la diputada Diana Conti dijo: “Las víctimas de estos delitos, así como también las del delito 
de trata, comenzaron a movilizarse en el país a raíz de la indiferencia judicial que existía frente 
a este tema. Ni siquiera con la denominada ‘ley Piazza’ la justicia patriarcal, que hoy es mayoría 
en la Argentina, les abrió las puertas en la búsqueda de una sentencia que si bien no repararía 
el daño, por lo menos les permitiría ver una puerta hacia el desarrollo de una vida digna. Hoy, 
venimos a dar en forma conjunta otro salto de calidad a través de un pequeño instrumento 
que las víctimas han reclamado para ver si la justicia se conmueve y se comporta como 
corresponde.

Venimos a permitir que estos delitos también se puedan denunciar en el caso de la trata de 
personas en cuanto a menores, no solo cuando las víctimas cumplen la mayoría de edad y 
dentro del plazo de la prescripción de la acción penal, sino también en cualquier momento”.

De este modo, a medida que pasan los años, nuestra justicia cuenta con más instrumentos 
para explicar por qué los delitos sexuales deben analizarse con estos parámetros, respetando 
las obligaciones que el Estado argentino asumió. 

6. Conclusiones 

Entendemos que la aplicación de la ley 26705 fue la correcta en términos de que era la 
vigente en el momento en que se respetó la responsabilidad internacional que tiene nuestro 
Estado. 

El deber de investigar los hechos sucedidos, el respeto por el interés superior del niñx y el 
acceso a la justicia dan sustento a la decisión que tomó el juez Vitale en el caso. 

En países como Suiza e Inglaterra, la acción penal en los delitos de abuso sexual infantil 
resulta imprescriptible. Del mismo modo ocurre en 21 Estados de los Estados Unidos. En América 
Latina, el Estado mexicano de Oaxaca ha sido el primero en declarar la imprescriptibilidad en el 
año 2010. En Chile, Colombia, España y Alemania, la legislación penal avanzó a paso firme sobre 
este tema, para que la víctima pueda denunciar una vez alcanzada la madurez necesaria y así 
avanzar en la búsqueda de justicia.

Conocer la verdad histórica de los hechos de abusos sexuales ha de tener un efecto 
reparador para la persona adulta, pero el avance que se produjo con la ley 27206 ha de tenerse 
en cuenta y, basándose en las obligaciones que el Estado asumió y el interés superior del niñx, 
debe prevalecer la investigación judicial, así como también la sanción penal en cumplimiento 
con las obligaciones internacionales asumidas por nuestro país. 

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

1 Abogada con orientación en derecho penal (UBA), socia fundadora del estudio Quaranta y Rivas especializado en querellas por delitos 
sexuales. Posgrado en Género y derecho (UBA) en curso.
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

1. Palabras preliminares

La constante y creciente lucha por la visibilidad y el reconocimiento de la personalidad 
jurídica que las personas no binarias han protagonizado ha puesto de resalto la necesidad de 
adoptar medidas tendientes a lograr la efectividad de los principios y paradigmas sobre los 
que se estructura el corpus iuris de protección por razones de identidad de género. Por un lado, 
es innegable la obligación -en cabeza de todos los actores sociales- de avanzar en la 
deconstrucción del sistema binario del sexo/género3; por el otro, debe hacerse hincapié en la 
desjudicialización de los procedimientos, tanto en la faz registral como en las cuestiones 
vinculadas a los aspectos médicos, como forma de evitar las excesivas formalidades, las 
demoras y los cuestionamientos que puedan poner en tela de juicio la adscripción identitaria 
de las personas.

Sin embargo, sería ilusorio pensar que los derechos humanos adquieren plena vigencia 
sociológica de forma automática. Por el contrario, observamos que existen al menos tres 
obstáculos que deberán ser eliminados por el Estado argentino en el mediano plazo para 
garantizar que las personas pertenecientes a este grupo de vulnerabilidad puedan gozar 
plenamente -en pie de igualdad y sin discriminaciones- de la protección que el ordenamiento 
jurídico les debe: 

i) En primer lugar, sabido es que la identidad de género ha sido siempre concebida desde el 
estigma de la exclusión basada en estereotipos y prejuicios que alimentan constantemente un 

patrón sociocultural arraigado en la violencia sistemática, en la marginación, en los asesinatos 
y torturas, en las dificultades para el acceso a la educación y al empleo formal y que, en mayor 
o menor medida, priva a sus víctimas del goce de los más esenciales derechos económicos, 
sociales, culturales y ambientales.

ii) En segundo lugar, debe recordarse que el fenómeno de la identidad de género es tan solo 
un aspecto de un proceso mucho más amplio: el derecho a la identidad a secas. El amplio 
componente de autonomía personal que este derecho humano tiene ínsito implica que su 
privación o los impedimentos para su realización necesariamente colocarán a las personas en 
situaciones que dificulten o impidan el goce o el acceso a los demás derechos fundamentales, 
creándose así diferencias de tratamiento y de oportunidades que afectarán los más 
esenciales principios de un Estado de derecho, además de convertirse en un obstáculo frente 
al derecho que tiene toda persona al reconocimiento pleno de su personalidad jurídica4. 

iii) Por último, y a modo de síntesis de los dos considerandos anteriores, el Estado deberá 
encontrar en su accionar un equilibrio para que las medidas adoptadas en el ámbito de su 
jurisdicción interna, a la vez que promuevan la garantía de los derechos inherentes a la 
identidad de género, no se constituyan en injerencias arbitrarias en los asuntos personales, en 
la vida privada familiar y en los demás aspectos de la existencia de las personas no binarias5. 

Para el abordaje de algunas de estas cuestiones se analiza un fallo resuelto por el Juzgado de 
Primera Instancia en Familia y Minoridad N° 1 de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, con 
fecha 16 de diciembre de 2019, que hace lugar a la acción de amparo por discriminación 
impetrada por una persona no binaria contra el Registro del Estado Civil y Capacidad de las 
Personas local.

2. Los hechos del caso

Una persona no binaria interpuso amparo por discriminación contra el Registro del Estado 
Civil y Capacidad de las personas de Ushuaia a fin de que se declarara la aplicabilidad del 
artículo 2 de la ley de identidad de género (en adelante, “LIG”) y, en consecuencia, se ordenara 
la rectificación registral de su documentación personal conforme su identidad de género 
autopercibida, inscribiéndose el nuevo nombre de pila adoptado y consignándose “identidad 
no binaria” en el marcador correspondiente al “sexo”. Asimismo, solicitó que se dispusiera 

también la modificación de la partida de nacimiento y del documento nacional de identidad 
de su hijo menor de edad, toda vez que en ellos figuraban su nombre de pila e identidad de 
género primigenios.

Refirió que la interpretación restrictiva de la normativa vigente, contraria a su espíritu y 
basada en una visión heteronormativa, binaria, biologicista y regresiva, que el Registro Civil 
había realizado constituía una discriminación infundada. Tanto la disposición como el 
dictamen jurídico que le había servido de base para rechazar la solicitud en sede 
administrativa atentaban contra los más modernos estándares y nuevos paradigmas que 
importan la deconstrucción del binario sexo-genérico.

En su escrito de contestación de demanda, el Registro Civil adujo que el acto administrativo 
impugnado no lesionaba, restringía, alteraba o amenazaba con arbitrariedad manifiesta los 
derechos constitucionales de la persona amparista; afirmó la existencia de otras vías que el 
ordenamiento jurídico ponía a disposición para la protección del derecho a la identidad de 
género, agregando que era conveniente que la cuestión bajo análisis transitara un 
procedimiento judicial que garantizara un tratamiento más amplio y profundo.

El juez hizo lugar a la acción. Para así decidir, realizó una interpretación amplia de las 
disposiciones de la LIG en consonancia con los principios que se desprenden del bloque de la 
constitucionalidad federal; valoró la importancia que el control de 
constitucionalidad-convencionalidad tiene como forma de hacer efectivos los derechos 
humanos reconocidos por la Convención Americana sobre Derechos Humanos (en adelante, 
“CADH”) y por los demás tratados de los que el país es parte.

3. Breves consideraciones sobre la importancia del control de 
constitucionalidad-convencionalidad en materia de identidad de género

Desde hace ya algún tiempo se ha reivindicado en el ámbito del sistema interamericano de 
derechos humanos la utilidad del control de constitucionalidad-convencionalidad como una 
herramienta hermenéutica que permite a los Estados concretar la obligación de garantía de 
los derechos humanos en el ámbito interno, a través de la verificación de conformidad, la 
armonización y la adaptación de las normas y prácticas nacionales con la CADH y con la 
doctrina y jurisprudencia elaboradas a propósito de ella6.

Con acierto se ha afirmado que el control de convencionalidad desempeña un doble papel: 
por un lado, obliga a los jueces nacionales a no aplicar las normas internas (incluso las 

constitucionales) opuestas a la Convención y a la interpretación que sobre ella realiza la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (en adelante, “Corte IDH”). Por el otro, también los obliga 
a interpretar el derecho doméstico en las mismas condiciones, debiendo desecharse las 
interpretaciones que vayan en sentido contrario7.

El correcto funcionamiento de este “diálogo de fuentes” es fundamental si se tiene presente 
que en la actualidad existen numerosas categorías sospechosas que son merecedoras de 
protección y que constantemente interpelan a los Estados a realizar análisis de sus 
disposiciones de derecho interno para compatibilizarlas con las obligaciones asumidas 
internacionalmente.

En el caso que se comenta, la cuestión del control de convencionalidad adquiere gran 
trascendencia ni bien se advierte que el Registro Civil alegó -como uno de los principales 
argumentos para fundar el rechazo de la solicitud en sede administrativa- que la cuestión 
sometida a debate debía ser ventilada en un procedimiento judicial que permitiera garantizar 
el control de convencionalidad de las normas involucradas. Cabe preguntarse si fue correcta y 
conforme a derecho la postura adoptada por el órgano estatal: la respuesta negativa se 
impone.

Surge así un primer interrogante: ¿existía en cabeza del Registro Civil la obligación de realizar 
el control de convencionalidad entre las normas internas y la CADH en el ámbito de su 
competencia? En otras palabras, ¿es privativa de los órganos judiciales la obligación de velar 
por que los efectos de las disposiciones de la CADH no se vean mermados por la aplicación de 
normas nacionales? La Corte IDH ha zanjado esta discusión al decir que “cuando un Estado es 
parte de un tratado internacional como la Convención Americana, todos sus órganos, 
incluidos sus jueces, están sometidos a aquel, lo cual les obliga a velar por que los efectos de las 
disposiciones de la Convención no se vean mermados por la aplicación de normas contrarias 
a su objeto y fin, por lo que los jueces y órganos vinculados a la administración de justicia en 
todos los niveles están en la obligación de ejercer ex officio un ‘control de convencionalidad’ 
entre las normas internas y la Convención Americana, evidentemente en el marco de sus 
respectivas competencias y de las regulaciones procesales correspondientes y, en esta tarea, 
deben tener en cuenta no solamente el tratado, sino también la interpretación que de este ha 
hecho la Corte Interamericana, intérprete última de la Convención Americana” (las negritas 
nos pertenecen)8.

De lo reseñado hasta ahora puede concluirse sin hesitaciones que el control de 
convencionalidad es función y tarea de cualquier autoridad pública, no solo del poder judicial, 
los órganos administrativos quedan también alcanzados. Dado que Argentina es un país con 
un sistema de control de constitucionalidad-convencionalidad difuso, la función no se 
concentra en un cuerpo encargado de llevar adelante la revisión, creado exclusivamente para 

ese fin; por el contrario, la potestad se distribuye entre todos los órganos del poder, cualquiera 
sea el nivel del Estado al que pertenezcan.

Sin perjuicio de lo anterior, puede advertirse que la argumentación del Registro Civil de Tierra 
el Fuego adolecía de un error conceptual: la asimilación del concepto “control de 
convencionalidad” al remedio de declaración de inconstitucionalidad-anticonvencionalidad 
de las normas, que se constituye en la ultima ratio de este complejo proceso. Mientras que el 
ejercicio del primero es obligación de todos los órganos del Estado, la segunda es una función 
privativa del judicial; de allí que el pronunciamiento de la Corte IDH refiera a las “respectivas 
competencias y regulaciones procesales correspondientes” como presupuesto de la 
limitación de ese control.

Lo anterior no implica admitir que las autoridades que se ubican por fuera de la órbita judicial 
no deban realizar un test de compatibilidad de las normas y estar por su inaplicabilidad en el 
caso concreto cuando los principios del Estado democrático de derecho así lo garanticen o 
requieran.

4. El falso binarismo de la LIG versus el binarismo del sistema identificatorio

Así las cosas, se plantea un nuevo interrogante: ¿cómo debería haber actuado el Registro 
Civil de Tierra del Fuego frente a la solicitud presentada? El debate traslada, entonces, su eje a 
dos cuestiones fundamentales: i) determinar si es plausible que las solicitudes de rectificación 
registral realizadas por personas no binarias sean resueltas en sede administrativa o, en otras 
palabras, si el derecho vigente en materia de identidad de género es aplicable o no, o solo en 
parte a las personas no binarias, y ii) en caso afirmativo, cuál debería ser la interpretación más 
respetuosa conforme el principio pro persona.

La entrada en escena de las personas no binarias ha generado numerosos 
cuestionamientos sobre el presunto binarismo al que la LIG y el sistema “registral” en el que ella 
se encuentra inmersa responderían. Corresponde hacer algunas precisiones.

En primer lugar, debe tenerse presente que la ley no ensaya definiciones de las categorías 
asociadas al binarismo sexo-genérico; esto, por dos motivos. Por un lado, porque el esquema 
adoptado responde a un paradigma que pone el centro de gravedad en la autonomía 
personal, en la autodeterminación, lejos de cualquier criterio médico o psiquiátrico y prescinde 
de cualquier tipo de autorización previa para tener por acreditada la vivencia interna e 
individual del propio cuerpo tal y como cada persona la percibe9. Por otro lado, porque utiliza 

conceptos amplios que deben llenarse de contenido por vía interpretativa para brindar 
soluciones justas acordes a cada caso concreto. De esta manera, se evita la “cristalización 
terminológica” de realidades que, por el dinamismo que las caracteriza, están 
permanentemente en cambio10. 

No existen, entonces, elementos que habiliten a presumir que solo es posible acceder a los 
derechos contemplados en la ley 26743 exclusivamente desde una óptica que admite dos y 
solo dos géneros diseñados sobre la base de las características sexuales de los individuos. Por 
el contrario, su artículo 2 expresa que la identidad de género implica la vivencia del género -y 
del cuerpo- tal y como cada persona la siente, independientemente del sexo asignado al 
nacer. Las palabras de Radi son más que elocuentes en este sentido: “Entendiendo que la 
identidad de género no tiene un anclaje físico, lejos de reponer la ortopedia social del binario, la 
ley de identidad de género argentina la desactiva, devaluando sus compromisos ontológicos. 
Estos, sin embargo, resisten todavía, y se expresan a menudo como sinsentidos administrativos 
difíciles de erradicar”11.

Puede concluirse entonces que las disposiciones de la LIG (especialmente su artículo 2) son 
plenamente aplicables a las solicitudes que las personas no binarias realizan en ejercicio de 
sus derechos12. Es que este cuerpo normativo, como tal, es comprensivo de la totalidad de las 
vivencias personales internas y su creación responde a la necesidad de garantizar los 
derechos de las personas al reconocimiento de su identidad de género, al libre desarrollo de su 
personalidad y a ser tratadas de acuerdo con su identidad de género. No se trata de una 
legislación destinada exclusivamente a las personas trans binarias, si bien quedan 
comprendidas en su ámbito de aplicación, no lo agotan. Coincidimos con Cabral en afirmar 
que aunque la LIG no es una “ley trans” a menudo es entendida como si lo fuera y, por 
consiguiente, como si la autopercepción fuera el dominio exclusivo de aquellas personas que 

se identifican con un género distinto al asignado al nacer13.

Ahora bien, ¿cómo deben compatibilizarse las disposiciones de la ley 26743 con las que 
surgen del modelo médico de asignación e identificación binaria del sexo en la documentación 
personal?

Una primera aproximación a la respuesta puede encontrarse en el dictamen de asesoría 
letrada que acompaña a la resolución 420/2018 del Registro del Estado Civil y Capacidad de las 
Personas de la Provincia de Mendoza14. Allí, puede leerse: “En este sentido se destaca que la ley 
de identidad de género se sancionó en el año 2012, es decir, con anterioridad a la entrada en 
vigencia del Código Civil y Comercial de la Nación, por lo que es opinión de la suscripta que 
debería interpretarse y aplicarse en forma armónica con las disposiciones de este y de los 
principios que integran el bloque de constitucionalidad en que encuentra su basamento…”. 
Continúa afirmando que “… para efectuar un análisis jurídico del tema resulta indispensable 
considerar en el presente dictamen lo que establece la Constitución Nacional y los tratados de 
derechos humanos con jerarquía constitucional, es decir, el sistema legal, constitucional y 
convencional argentino, de tal forma que este registro civil, en su carácter de órgano estatal 
administrativo encargado del cumplimiento efecto del derecho a la identidad de las personas, 
se ajuste en su accionar a este evitando la conculcación de los principios allí contenidos”15.

La pauta hermenéutica del artículo 13, titulado “Aplicación”, sienta la regla general de que 
toda norma, reglamentación o procedimiento deberá respetar el derecho humano a la 
identidad de género de las personas. Agrega que ninguna norma, reglamentación o 
procedimiento podrá limitar, restringir, excluir o suprimir el ejercicio del derecho a la identidad 
de género de las personas, debiendo interpretarse y aplicarse las normas siempre a favor del 
acceso a este.

En este sentido, correspondía que -al igual que en el caso de Mendoza- el Registro Civil de 
Tierra del Fuego hiciera una interpretación amplia de la normativa vigente ordenando 
consignar la identidad no binaria en la documentación de la persona solicitante y en la de su 
hijo16.

Puede observarse cómo, según el enfoque que se adopte, la solución garantizará o vulnerará 
los derechos de la persona peticionante. En esa segunda posición se colocó a la accionante 
como consecuencia del análisis erróneo y literal del derecho vigente que el Registro realizó. Ello 
no es menor, sobre todo si se tiene en cuenta que, en oportunidad de comparecer al proceso, 
el órgano alegó que no se lesionaban, restringían, alteraban o amenazaban con arbitrariedad 
manifiesta los derechos constitucionales-convencionales de la persona amparista.

5. La necesaria desjudicialización de los procedimientos

Con anterioridad a la sanción de la LIG, en Argentina eran los jueces quienes tenían la 
facultad de discernir respecto de las identidades de género de las personas.

Los procesos judiciales implicaban el sometimiento a diferentes tipos de exámenes 
(médicos, psicológicos, psiquiátricos), es decir, a la realización de “escrutinios” sobre la vida 
íntima de las personas con un fuerte contenido patologizante de todo aquello que se 
encontraba por fuera de lo considerado “natural”. Conforme esto, se entendía que lo “natural” 
era que la morfología de los órganos con características sexuales definiera, en el momento del 
nacimiento, el género de las personas y que todo aquello que no se ajustara o respondiera a 
esta premisa fuera considerado y calificado de “anormal”. 

¿Qué debía demostrar la persona para que un juez autorizara el cambio requerido? Las 
respuestas fueron diversas según los casos, pero todas ellas tenían un denominador común: la 
necesidad de constatación por parte del juez de la existencia de determinadas condiciones 
para que se tuvieran por acreditados el principio de autonomía y la identidad de las personas17.

Puede afirmarse, sin duda alguna, que la sanción de la LIG implicó un profundo cambio de 
paradigmas en relación con las identidades y su reconocimiento. Este proceso de 
deconstrucción fue necesario para lograr la desjudicialización de las solicitudes de 
rectificación registral. 

Sin perjuicio de lo anterior, no puede desconocerse que la deconstrucción como fenómeno 
social y cultural, también, es esencialmente personal e individual; las leyes interpelan 
constantemente a sus operadores. Por ello, al evaluar las actuaciones de los diferentes 
registros civiles, se advierte que el camino no ha sido homogéneo ni ha estado exento de 
obstáculos.

Tal y como se ha puesto de resalto, actualmente existe una marcada tendencia hacia la 
desjudicialización de los procedimientos en materia identidad de género. La regla es clara: no 
deben llevarse ante los estrados de los tribunales los aspectos de la vida de las personas que 

no son objeto de revisión por las autoridades en tanto responden a los extremos más 
elementales de la personalidad. Esta postura no es caprichosa, sino que tiene su fundamento 
en la interpretación armónica de todo el ordenamiento jurídico a la luz de paradigmas de 
derechos humanos de raigambre constitucional-convencional y en la télesis de la propia LIG, 
que es de carácter administrativo18.

Es cuestionable el argumento que esgrimió el Registro Civil de Tierra del Fuego cuando 
supuso a priori y en abstracto que la solicitud efectuada por la persona no binaria recibiría 
mejor tratamiento en sede judicial. A decir verdad, aparece muy a menudo el vicio de pensar 
que todo asunto “nuevo”, “complejo”, de difícil resolución -y que usualmente pone en jaque a 
determinados sistemas de creencias- encontrará la solución adecuada en el pronunciamiento 
que sobre él puedan dar los jueces y juezas. Esta visión sesgada de la realidad importa 
promover y fomentar una suerte de “paternalismo judicial” que revive patrones de las 
relaciones de poder que van en contra de la mentada justicia de acompañamiento y que 
supone ubicar a quien juzga en un lugar de “superpersona”19.

Con acierto se ha afirmado que los conflictos de familia (y “de las personas”) modernos 
requieren la presencia de un juez o jueza dinámico, proactivo, que garantice la efectividad del 
principio de inmediación y la asistencia en la resolución de los asuntos sometidos a su 
jurisdicción. Sin embargo, ello no implica que la voluntad de los magistrados deba sustituir a la 
de los administrados. Por el contrario, debe reafirmarse la idea según la cual la judicialización 
es la última opción en una lista de posibles soluciones, entre las que incluso se encuentran los 
mecanismos de autocomposición.

La Corte Interamericana se ha pronunciado por la detracción de los procedimientos de 
naturaleza judicial en materia de identidad de género. Si bien los Estados tienen en principio 
una posibilidad para determinar, de acuerdo a la realidad jurídica y social nacional, los 
procedimientos más adecuados para cumplir con los requisitos para un procedimiento de 
rectificación del nombre, y, de ser el caso, de la referencia al sexo/género y la imagen 
fotográfica en los documentos de identidad y en los registros correspondientes, también es 
cierto que el procedimiento que mejor se ajusta a los requisitos establecidos en esta opinión es 
el de naturaleza materialmente administrativa o notarial, dado que el proceso de carácter 
jurisdiccional eventualmente puede incurrir, en algunos Estados, en excesivas formalidades y 
demoras que se observan en los trámites de esa naturaleza.

Este esquema de la desjudicialización de los procedimientos se completa con una breve 
referencia a la importancia del consentimiento informado: la autoridad encargada de realizar 
el trámite encuentra su competencia limitada a la verificación de los requisitos de 
admisibilidad de la solicitud. Únicamente podría oponerse si advirtiera algún vicio en la 
expresión del consentimiento libre e informado de quien solicita o si constatara un defecto en 
las formalidades.

Tan poderosa es la fuerza de la manifestación de la voluntad que las decisiones relacionadas 
con una solicitud de adecuación o rectificación con base en la identidad de género solo puede 
limitarse a reconocer derechos existentes previamente, pero no puede “asignarlos”20.

6. Breves palabras de cierre

A modo de conclusión, corresponde hacer unas breves reflexiones sobre la postura que 
esperablemente habrán de adoptar los jueces y juezas para garantizar la plena vigencia de los 
derechos humanos de las personas no binarias en el marco de un horizonte democrático en 
constante expansión.

Es intachable el trabajo del funcionario interviniente en el caso en análisis. A los sólidos 
argumentos en favor del reconocimiento de la identidad de género y a la interpretación de la 
normativa de forma compatible con el bloque de la constitucionalidad federal se le suma la 
trascendencia institucional que reviste la tacha de discriminatorio del accionar del Registro 
Civil de Ushuaia. 

Sin embargo, es oportuno sugerir que frente a potenciales nuevos casos que se planteen en 
sede judicial será de buena práctica hacer saber al Registro Civil que, en lo sucesivo, con el fin 
de garantizar y reconocer legalmente la identidad de género autodefinida de cada persona, 
las solicitudes como la del presente se realizarán en ese órgano estatal administrativo, a cuyo 
efecto, deberá ponerse a disposición una multiplicidad de marcadores como opciones de 
género21. 

1. Introducción

En el presente trabajo se analiza la sentencia de un caso sobre delitos sexuales y prescripción 
de la acción penal.

El juez de la causa resuelve el planteo en función de “el derecho a la verdad”. La noción de 
juicio por la verdad en nuestro país se utilizó por primera vez en las causas de lesa humanidad, 
cuando el 21 de abril de 1998 la Cámara Federal de Apelaciones de La Plata reconoció el 
derecho de los familiares de conocer cuáles fueron las circunstancias de desaparición y/o el 
destino final de los restos de las víctimas del terrorismo de Estado (1976 - 1983). Esos juicios se 
hicieron con una característica particular, no se podía condenar a los responsables de los 
delitos porque estaban vigentes las leyes de “obediencia debida” y “punto final” así como 
también los indultos presidenciales, pero la Cámara tuvo en cuenta el derecho que tenían lxs 
familiares a conocer la verdad de lo ocurrido con las víctimas. 

En los casos en que se investigan delitos sexuales, nuestra jurisprudencia comenzó a tener en 
cuenta esta noción como opción concreta para cuando se entiende que corresponde la 
investigación de los hechos, pero no la sanción del presunto responsable a partir de la 
prescripción de la acción.

 2. Los hechos del caso en análisis

En 1994, la denunciante tenía 10 años. Desde esa edad hasta sus 16 años -año 2000- fue 
abusada sexualmente con acceso carnal agravado, por la pareja de su prima. 

El 22 de diciembre de 2014 presentó la denuncia ante la Unidad Funcional de Instrucción y 
Juicio N° 1 de Esteban Echeverría, representada por su letrado patrocinante, y se constituyó en 
particular damnificada.

El imputado interpuso excepción de prescripción de la acción penal, entendiendo que a la 
fecha de la denuncia se encontraba cumplido el plazo previsto por el artículo 62, inciso 2), del 
Código Penal, que dispone que la acción penal se prescribirá después de transcurrido el 
máximo de duración de la pena señalada para el delito, si se tratare de hechos reprimidos con 

reclusión o prisión, no pudiendo, en ningún caso, el término de la prescripción exceder de 12 
años ni bajar de 2 años.

Según esa lectura, la acción penal prescribiría a los 12 años de la producción del hecho. 

El Ministerio Público Fiscal adhirió al planteo de prescripción formulado.

La accionante expresó que la denuncia que dio origen a la investigación se realizó antes de 
que operara la prescripción de la acción penal.

Con fecha 27 de julio de 2015, se resolvió no hacer lugar a la extinción de la acción penal por 
prescripción, teniendo en cuenta la reforma introducida por la ley 26705 en relación con el 
artículo 63 del Código de fondo, que señala que en este tipo de delitos, cuando la víctima fuere 
menor de edad, la prescripción de la acción comenzará a correr desde la medianoche del día 
en que ella haya alcanzado la mayoría de edad.

De este modo, el análisis que se realizó fue: habiendo nacido la joven el 30/12/1984, 
comenzaría a correr el plazo para la prescripción el 30/12/2002 y, al ser un abuso sexual con 
acceso carnal agravado, corresponde contabilizar el plazo legal de 12 años desde la mayoría 
de edad de la víctima para que se produzca la prescripción. La prescripción de la acción 
hubiese operado, entonces, el 30/12/2014.

La defensa particular interpuso recurso de apelación y el juez integrante de la Sala III de la 
Cámara de Apelación y Garantías en lo Penal Departamental entendió que, al entrar en 
vigencia en octubre de 2011, la ley 26705 a la fecha de los hechos denunciados (1994 a 2000) no 
estaba vigente y, por lo tanto, no era posible hacer una aplicación retroactiva de esta al resultar 
más gravosa para el acusado.

El fiscal general interpuso recurso de casación contra esa resolución y expresó que la Sala 
había aplicado erróneamente la ley sustantiva (artículos 2, 62 y 63, Código Penal) y la 
Constitución Nacional (artículo 18), así como también los principales tratados de derechos 
humanos que Argentina ratificó, debiendo cumplir con la investigación y sanción a los 
responsables de hechos de violencia sexual cometidos hacia una mujer.

El fiscal de Casación sostuvo el recurso con iguales criterios.

Con fecha 10 de julio de 2017, la Sala Quinta del Tribunal de Casación de la Provincia de Buenos 
Aires resolvió rechazar el recurso de casación y confirmar la prescripción de la acción con los 
mismos argumentos que la Cámara de Apelaciones.

De esta manera, la Cámara Penal de Lomas de Zamora y el Tribunal de Casación provincial 
establecieron el archivo de las actuaciones. 

Sin embargo, con fecha 29 de mayo de 2020, el juez Gabriel Vitale, a cargo del Juzgado de 
Garantías N° 8 de Lomas de Zamora, resolvió “garantizar el derecho a la verdad y, en 
consecuencia, habilitar la instancia jurisdiccional para que la víctima de autos pueda acceder 

a la determinación de los hechos que denuncia, instando la producción de las medidas de 
prueba que estimen pertinentes y, en caso de corresponder, el juicio oral y público 
correspondiente”.

3. Los fundamentos del juez que reconoce el derecho al juicio a la verdad

El juez Gabriel Vitale desarrolló los motivos por los que entiende que corresponde realizar la 
investigación y señaló: “Es imperioso analizar la singularidad de los abusos sexuales infantiles, 
de los derechos expresamente atribuidos a sus víctimas y aquilatar la procedencia del test de 
convencionalidad”. 

Y, de esta forma, expuso: “En este sentido, la Convención sobre los Derechos del Niño 
establece la obligación de resolver atendiendo al interés superior del niño y el deber de 
proteger a los niños víctimas de abuso sexual, aun cuando se encuentren bajo la custodia de 
los padres, de un representante legal o de cualquier otra persona que lo tenga a su cargo (arts. 
3 y 19, CDN). La Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) ha entendido ‘… que revisten 
especial gravedad los casos en que las víctimas de violaciones a los derechos humanos son 
niños. La prevalencia del interés superior del niño debe ser entendida como la necesidad de 
satisfacción de todos los derechos de los menores, que obliga al Estado e irradia efectos en la 
interpretación de todos los demás derechos de la Convención cuando el caso se refiera a 
menores de edad’ (CIDH, sentencia 8/9/2005, Caso de las niñas Yean y Bosico vs. República 
Dominicana). A su vez, la Convención Americana sobre los Derechos Humanos ha reconocido a 
la tutela judicial efectiva como la libertad de acceso a la justicia, eliminando los obstáculos 
procesales que pudieran impedirlo y la obligación del Estado de garantizar a todas las 
personas bajo su jurisdicción el acceso sencillo, rápido y efectivo a la administración de justicia 
contra actos que violen sus derechos fundamentales (arts. 8.1 y 25). Por este andarivel, no 
podemos soslayar que la CADH goza de jerarquía superior a las leyes desde su incorporación al 
derecho argentino por la ley 23054 (B.O. 27/3/1984) y la CDN ostenta la misma jerarquía desde la 
puesta en vigor de la ley 23849 (B.O. 22/10/1990). Y, asimismo, debemos recordar que ambas 
Convenciones adquirieron jerarquía constitucional al momento de la publicación del texto 
oficial de la CN por la ley 24430 (B.O. 10/1/1995) (...) Por su parte las leyes 26705, 27206 y 27455 
promovieron la adecuación de la normativa de los delitos contra la integridad sexual de niños, 
niñas y adolescentes -en cuanto a la naturaleza y la prescripción de la acción penal 
correspondiente- a los estándares jurídicos provistos por los instrumentos internacionales de 
derechos humanos. Este nuevo marco legal ha de permitir que los procesos judiciales surgidos 
por hechos perpetrados con posterioridad a su puesta en vigor, se desarrollen de una manera 
más compatible con las garantías especiales previstas por la Convención Americana de 
Derechos Humanos y la Convención de los Derechos del Niño”.

Sumado a esto, expresó que “como consecuencia del juego armónico entre las normas 
citadas, y atendiendo al interés superior del niño en relación con el derecho a la tutela judicial 
efectiva, entiendo que la víctima de autos -ahora adulta- gozaba al momento del hecho que 
dio origen a la presente pesquisa de la protección que las garantías enunciadas le otorgan a 

toda persona que se halle en especial situación de vulnerabilidad, siendo la minoridad una 
especie de dicho género”.

Luego, afirmó: “Es una cuestión de estricta justicia, ya que negarle a la víctima el derecho a 
que se investiguen los sucesos denunciados en miras de salvaguardar el principio de legalidad, 
podría resultar en desconocer los principios de interés superior del niño y de su derecho al 
acceso a la justicia y a una tutela judicial efectiva. Hasta se podría afirmar -a partir de la CIDH- 
que una interpretación contraria podría generar la responsabilidad internacional de nuestro 
país, por las consecuencias de verse así dificultada o entorpecida la investigación de delitos 
sexuales contra niños, niñas y adolescentes, y por la resultante vulneración de los derechos de 
las víctimas”.

4. Análisis del precedente

El juez Vitale se posiciona entendiendo primordial el respeto por el bloque de 
constitucionalidad, el respeto por los tratados internacionales y la responsabilidad que nuestro 
Estado asumió con la comunidad internacional. Es posible desarrollar lo que el magistrado 
expresa, del siguiente modo. 

El concepto de ley vigente abarca el Código Procesal Penal de la Nación, la Constitución 
Nacional y los pactos internacionales de derechos humanos con jerarquía constitucional.

A la fecha de los hechos denunciados, ya se encontraban vigentes en el derecho de gentes 
diversos principios y derechos, luego receptados en los tratados de derechos humanos 
suscriptos por nuestro país, que obligan a la investigación de los delitos contra la integridad 
sexual de niñas, niños y adolescentes. 

Algunos fueron reconocidos ya en el año 1948, año en que las víctimas ni siquiera habían 
nacido, cuando se promulgó la Declaración Universal de Derechos Humanos, en su artículo 8: 
“Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo ante los tribunales nacionales competentes, 
que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la 
Constitución o por la ley”. 

En este sentido, pueden nombrarse solo algunos de los instrumentos internacionales que 
apoyan la postura planteada por el magistrado, siendo la Convención Americana de Derechos 
Humanos, las 100 Reglas básicas de acceso a la justicia de las personas en condición de 
vulnerabilidad, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la Convención de 
Derechos del Niño, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer, “Convención de Belém do Pará” instrumentos útiles para un cabal 
entendimiento del caso. 

El Estado argentino suscribió estos instrumentos con anterioridad a la fecha en que 
ocurrieron los hechos denunciados, por lo que corresponde su aplicación en tanto normativa 
vigente en ese momento. Asimismo, ya se encontraba reconocido el derecho al acceso a la 
justicia y se consideraban aberrantes los delitos sexuales cometidos contra lxs niñxs. 

Estos derechos han sido reconocidos en la normativa, doctrina y jurisprudencia tanto local 
como internacional. 

La opinión consultiva 7/2002 de la Corte Interamericana de Derechos Humanos señaló que 
“debe estarse a la aplicación de los tratados internacionales y desde esta lógica, se ha 
interpretado que ‘… el artículo 19 de la Convención del Niño insta a los Estados parte a adoptar 
las medidas que sean apropiadas para proteger a los niños contra todo abuso, incluido el 
sexual, cuando este se encuentre bajo la custodia de los padres, ‘de un representante legal o de 
cualquier otra persona que lo tenga a su cargo’, agregando que las medidas no deben 
circunscribirse solo a programas de prevención sino que comprenden todas las que 
propendan a ‘la identificación, notificación, remisión a una institución, investigación, 
tratamiento y observación ulterior de los casos antes descritos de malos tratos al niño y, según 
corresponda, la intervención judicial’ (…) Las garantías de los artículos 8 y 25 de la Convención 
Americana deben aplicarse a la luz de la especialidad que el propio Pacto de San José ha 
reconocido a la materia de infancia y adolescencia, en el sentido de proteger reforzadamente 
los derechos de niños”.

En el precedente “Arancibia Clavel” del 24/8/2004, de la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación, se señaló: “En efecto, un hecho ilícito violatorio de los derechos humanos que 
inicialmente no resulte imputable directamente a un Estado por ejemplo, por ser obra de un 
particular o por no haberse identificado al autor de la trasgresión, puede acarrear la 
responsabilidad internacional del Estado, no por ese hecho en sí mismo, sino por falta de la 
debida diligencia para prevenir la violación o para tratarla en los términos requeridos por la 
Convención”, citando el fallo de la Corte Interamericana de Derechos Humanos “Velásquez 
Rodríguez vs. Honduras”2. 

Asimismo, es importante resaltar que el Comité de la Convención para la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) recomienda a los Estados parte: “… 
b) Garantizar que la prescripción se ajusta a los intereses de las víctimas”3.

Asimismo, el artículo 15.2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos establece que 
el principio de irretroactividad de la ley no se opone al juicio ni a la condena de una persona por 
actos u omisiones que, en el momento de cometerse, fueran delictivos según los principios del 
derecho reconocidos por la comunidad internacional. Este Pacto se encontraba vigente al 
momento de los hechos denunciados.

La interpretación acorde con el corpus iuris de los derechos de la infancia, de las mujeres y de 
las víctimas ha sido receptada en diversos precedentes a lo largo del país.

Así, en el fallo “O. L.” de la Cámara de Apelaciones y Garantías en lo Penal de La Plata, donde se 
trató el planteo de prescripción respecto de hechos de abuso sexual, se sostuvo que “al 

momento del hecho, ya se encontraban vigentes los principios jurídicos fundamentales que 
motivaran las reformas legislativas nacionales -leyes 26705 y 27206- dado que el Estado 
argentino ya había adquirido, como Estado parte, en convenciones internacionales, donde 
desde el año 1994 tienen rango constitucional.

No puede ignorarse que el delito imputado a (...) se encuentra alcanzado por las previsiones y 
principios de la Convención sobre los Derechos del Niño; y que la víctima de solo trece años de 
edad al momento del hecho no tuvo en su oportunidad acceso efectivo y concreto a la justicia 
(…) se debe velar por el concreto cumplimiento del compromiso que asumiera la República 
Argentina con el dictado de la ley 23849 del 22 de noviembre de 1900. Desoírlo, implicaría 
contrariar las obligaciones que asumió el Estado argentino al aprobar la ‘Convención sobre los 
Derechos del Niño’, en flagrante violación del superior interés del niño, que se vería desconocido 
al interpretarse que la acción penal sobre un delito de tamaña gravedad se encuentra extinto”4. 

Del mismo modo se expresó la Corte Interamericana de Derechos Humanos en “Bueno Alves 
vs. Argentina”, donde se ha entendido que “el deber de investigar constituye una obligación 
estatal imperativa que deriva del derecho internacional y no puede desecharse o 
condicionarse por actos o disposiciones normativas internas de ninguna índole...”5.

También, en el fallo “*** s/abuso sexual...”, de la Sala Unipersonal Nº 3 de la Cámara Primera en 
lo Criminal de la Provincia de Chaco, donde se analiza la prescripción de hechos de abuso 
ocurridos en los años 1992 a 1995 y denunciados en 2017, se ha entendido que “la legislación 
examinada -ley 27206- sin duda debe ser interpretada dentro del contexto de los tratados 
internacionales incorporados por el artículo 75, inciso 22), de la Constitución Nacional, entre los 
que cuenta, en el caso específico, la Convención sobre los Derechos del Niño, entendido por tal 
todo ser humano menor de dieciocho años de edad y los Estados parte deben tomar todas las 
medidas apropiadas para garantizar que el niño se vea protegido atendiendo a su interés 
superior. No cabe duda que por un lado la ley examinada tomó en cuenta la edad de 18 años 
establecida por la norma que integra el texto constitucional; por el otro la Convención de Belém 
do Pará que protege a la mujer e instala la violencia como una cuestión de género que 
trasciende el ámbito privado para convertirse en una cuestión de interés público (…) Se trata de 
cumplir con el compromiso internacional asumido por la República Argentina en salvaguarda 
de la efectiva protección de los intereses en juego, sin que ello conduzca a una afectación del 
principio de legalidad penal (artículo 18 de la CN, arts. 9 y 27.2 de la CADH, el artículo 15.1 del 
PIDCyP y el artículo 11.2 de la DUDH)”6.

Incluso, la Cámara Federal de Casación Penal ha receptado esta interpretación en el 

precedente “A., J.”, del año 2012, y ha entendido que “las disposiciones del artículo 62 del CP, 
vigente al tiempo de comisión de los sucesos objeto de investigación, deben ser interpretadas 
en consonancia con las disposiciones de derecho internacional relevantes. En particular, la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
‘Convención de Belém do Pará’, suscripta por el Estado argentino el 6 de octubre de 1994 (…) aún 
para la época de los hechos delictivos que han sido materia de imputación en lo que a este 
caso respecta, se encontraban ya vigentes los principios jurídicos fundamentales que 
motivaron la reforma en la norma nacional pues el Estado argentino ya había adquirido, como 
Estado parte, en convenciones internacionales de rango constitucional, particularmente en la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
(que entró en vigor el 3/5/1995), el compromiso de actuar con la debida diligencia y adoptar, por 
todos los medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia contra la mujer, e incluir en su legislación interna la normativa y los 
procedimientos legales eficaces en relación con ese fin; que incluyan, entre otros, medidas de 
protección, un juicio oportuno y el acceso efectivo a tales procedimientos [cfr. especialmente 
el artículo 7, incisos b), c) y f)] (...) A su vez, en el caso, se aúna a lo expuesto la circunstancia de 
que la víctima ha sido una niña, por lo que, también, la decisión a adoptar, como se adelantó, 
debe atender, conjuntamente, al interés superior del niño (cfr.: Convención sobre los Derechos 
del Niño). A la luz de las consideraciones efectuadas corresponde concluir que en casos como 
el estudiado, resulta claro que una niña, de seis años, abusada por su propio cuidador, en el 
caso la pareja de su abuela, bajo cuyos cuidados y convivencia la dejaba su madre, no tuvo en 
su oportunidad acceso efectivo a la justicia, al menos hasta que alcanzó la mayoría de edad y 
pudo ejercer las acciones legales por sí misma; por lo que resolver la prescripción de la acción 
penal con motivo de que la concreta reforma legislativa operada al respecto, en cumplimiento 
del compromiso asumido por la República Argentina varias décadas atrás, fue dispuesta con 
posterioridad al agotamiento del plazo de extinción contenido en el artículo 62, inciso 2, del CP 
implicaría contrariar las obligaciones que asumió el Estado al aprobar la ‘Convención de Belém 
do Pará’ para cumplir con los deberes de prevenir, investigar y sancionar sucesos como los 
aquí considerados, y procurarle a las víctimas legislación y procedimientos eficaces a esos 
fines; en desconocimiento, asimismo, del superior interés del niño que se vería, en definitiva, 
también desconocido en el caso presente, de considerarse que la acción penal incoada 
respecto de la grave conducta de abuso sexual a la que fue sometida la niña, y que ella 
denunció habiendo alcanzado ya su mayoría de edad, se extinguió”7.

A su vez, en el precedente “Ilarraz”, se ha sostenido que “... la Convención Americana es clara y 
según ella ‘los Estados no deben interponer trabas a las personas que acudan a los jueces o a 
los tribunales en busca de que sus derechos sean protegidos o determinados. 
Consecuentemente, cualquier norma o medida estatal, en el orden interno, que dificulte de 
cualquier manera (...) el acceso de los individuos a los tribunales y que no esté justificado por 

necesidades razonables de la propia administración de justicia, debe entenderse como 
contraria a la citada norma convencional”8.

También, en el marco de la causa “Cirulnik, Alberto s/abuso sexual - artículo 119, párrafo 1 y 
corrupción de menores de 13 años, denunciante: Schvartz, Darío y otros” se generó un incidente 
por el planteo de prescripción, y la jueza de la causa le respondió a la defensa expresando: “Sin 
perjuicio que el principio de legalidad, consagrado en el artículo 18 de la CN, y la consecuente 
prohibición de aplicación retroactiva de las leyes penales impediría que dichas modificaciones 
legales afecten el régimen de prescripción de la acción por los hechos que hasta el momento 
se conocen, ya que las normas fueron sancionadas con posterioridad, lo cierto es que otra 
interpretación, compartida por parte de la doctrina y jurisprudencia, considera que a partir de 
la suscripción de tratados internacionales por parte de del Estado Nacional, se impone la 
obligación de aplicar normas constitucionales superiores y anteriores al caso, en materia de 
investigación y sanción de crímenes como los de la especie. 

Conforme lo señaló la representante del Ministerio Público Fiscal y los querellantes, las 
disposiciones del artículo 62 del CP vigentes al tiempo de comisión de los hechos deben ser 
interpretadas en consonancia con las disposiciones de derecho internacional relevantes. 
Principalmente, la Convención sobre los Derechos del Niño que impone al Estado argentino la 
adopción de medidas tendientes a asegurar al menor la protección y el cuidado que sean 
necesarios para su bienestar y que fue esta obligación uno de los motivos que llevó a modificar 
el régimen de prescripción para los casos de abuso sexual infantil. En este sentido, en los 
fundamentos que acompañaron el proyecto de la ley de reforma 26705 se remarcó que ‘el 
interés superior del menor requiera la pronta adecuación del Código Penal para quienes hayan 
sido víctimas de abuso sexual infantil a efectos de que cuenten con normas que les permitan 
llevar a juicio a sus agresores, en el momento en que tengan poder propio de hacerlo (...) De tal 
forma, la víctima que no haya podido defenderse durante su niñez, en la que dependía de una 
representación legal forzosa, podrá hacerlo luego de alcanzada la mayoría de edad’. 

Por ello, se ha dicho que ‘la solución que corresponde adoptar como consecuencia de la 
interpretación armónica de la normativa vigente desde la Constitución Nacional, a la luz de la 
normativa internacional de rango constitucional que se encontraba vigente al momento de 
varios de los hechos, es la que se corresponde con el adecuado compromiso asumido por el 
Estado en salvaguarda de una efectiva protección del interés superior del niño’ (CFC, Sala IV, C° 
191/2012, ‘A., J. s/recurso de casación’ RTA: 22/3/2016, voto del juez Gustavo M. Hornos)”9.

Por su parte, en el precedente “F., N. s/violación de menor de 12 años”, el doctor Jantus sostuvo: 
“En la especie, a la fecha de la posible consumación de los hechos denunciados (13 de 

septiembre de 1993), nuestro país ya había suscripto la Convención de los Derechos del Niño, 
ratificada por la ley 23849 (sancionada el 27 de septiembre de 1990 y promulgada el 16 de 
octubre de 1990), y la Convención Americana sobre Derechos Humanos, ratificada por la ley 
23054 (sancionada el 1 de marzo de 1984 y promulgada el 19 de marzo del mismo año). En la 
primera Convención se encontraba ‘positivizado’ el deber del Estado de priorizar el interés 
superior del niño y en ambas Convenciones se reconoce expresamente el derecho reclamado 
por la víctima a contar con una tutela judicial efectiva (…) Es decir que al momento de los 
sucesos denunciados estas normas ya contaban con jerarquía normativa superior a los 
artículos del Código Penal (conforme el artículo 27 de la Convención de Viena y lo sostenido por 
la Corte en Fallos: 315:1492 y 316:1669). Luego, con la reforma constitucional de 1994, adquirieron 
inclusive jerarquía constitucional mediante la expresa disposición del artículo 75, inciso 22), de 
la CN, lo que pone de manifiesto la relevancia que adquieren los derechos allí contemplados, y 
la preeminencia que han tenido desde su mismo reconocimiento”10. 

Al ser así en cuanto a la normativa vigente, según lo expresa nuestra jurisprudencia, no hace 
más que plasmar los derechos amparados en los tratados firmados por el Estado argentino 
previamente.

5. Reformas legislativas en nuestro país

A su vez, en nuestro país, podemos mencionar dos reformas importantes en relación con la 
temática. 

El fallo en análisis refiere a la que se conoció como “ley Piazza”, publicada el 5 de octubre de 
2011, con el número 26705, que establece que el plazo para contabilizar la prescripción empieza 
desde que la víctima cumple la mayoría de edad. Entendemos que se utiliza esta, puesto que 
en el momento de la denuncia es la que estaba vigente. 

Lo interesante es poder tener en cuenta los fundamentos dados por las senadoras y 
senadores que dieron origen al proyecto de ley, en el que especifican que los “delitos cometidos 
contra la integridad sexual de menores quedan, con frecuencia, impunes en función de que la 
víctima -incapaz de hecho- no está en condiciones de defenderse a sí misma y porque 
depende de la representación legal forzosa de algún adulto integrante del grupo familiar 
primario quien, en muchos casos, podría identificarse como el propio agresor. Asimismo la 
víctima, al alcanzar la mayoría de edad -o la madurez personal necesaria para accionar-, se 
enfrenta, muchas veces, a una acción penal prescripta”.

A su vez, la inacción por parte de la víctima puede deberse a que tarda en entender lo que le 
sucedió, y esto, paradójicamente, favorece a la persona que la agredió, para quien el tiempo 
juega a favor. 

En el debate parlamentario en la Cámara de Senadores del proyecto, según consta en su 

versión taquigráfica de la sesión ordinaria del 16 de marzo de 2011, la senadora Escudero explica: 
“Estamos abarcando todos los delitos posibles contra menores que son doblemente 
aberrantes: primero, por la naturaleza física y psicológicamente destructiva que tiene esta 
agresión. Segundo, por aprovecharse de la vulnerabilidad de los menores que, a veces, no 
alcanzan a comprender la magnitud de lo que les está sucediendo. A veces, comprenden, pero 
tienen dificultad para transmitir qué es lo que les está pasando; otras veces, tienen temor a 
requerir ayuda”. 

En la Cámara de Diputados, el 23/6/2011, mediante dictamen de orden del día 2283/2011, el 
dictamen de la mayoría aceptó la modificación del Código Penal conforme proyecto 
propuesto, y entendieron quienes apoyaron el proyecto que “los delitos sexuales sufridos por 
menores de edad justifican un cómputo diferencial del plazo de prescripción de la acción, ya 
que los daños producidos se perpetúan en el tiempo y se mantienen vigentes en la medida en 
que no hubo oportunidades reales de denunciar el hecho”.

Habiendo pasado el tiempo, la Legislatura entendió que no era suficiente esta reforma y, 
entonces, el 28 de octubre de 2015 fue sancionada, y luego promulgada el 9 de noviembre de 
ese mismo año, la ley que se conoce como “Kunath”, con el número 27206, que establece que el 
plazo para contabilizar la prescripción empieza a contabilizarse desde que la víctima realiza la 
denuncia. 

El proyecto de ley presentado en la Cámara de Senadores por Sigrid E. Kunath dio lugar a la 
mencionada ley 27206, y en sus fundamentos la senadora expresó: “Los casos de delitos contra 
la integridad sexual en los que las víctimas son menores de edad presentan particularidades 
propias que resultan incompatibles con los principios generales de la prescripción en materia 
penal. Así, no es difícil encontrar casos en que hechos de esta naturaleza quedan impunes por 
encontrarse la acción penal prescripta en el momento en que se solicita la tutela judicial, más 
aún cuando nos encontramos con casos de abusos que se llevan a cabo dentro de 
instituciones y por personas que, estando habilitadas para sus funciones de educación o 
guarda, someten y abusan sistemáticamente de niños y niñas”. Menciona el caso de la Cámara 
Primera en lo Criminal de Paraná. Es la causa “Ilarraz, Justo José s/promoción a la corrupción 
agravada” -que hemos mencionado en el apartado anterior- y refiere especialmente que “la 
exposición a un acontecimiento estresante extremadamente traumático como lo son las 
diversas manifestaciones de abuso sexual, normalmente trae aparejados síntomas de 
represión postraumática, por el cual se opta por el silencio o el olvido. En muchos de los casos 
suele suceder lo que se denomina ‘descubrimiento tardío o retardado’, entendido este como 
una dilación considerable para poder manifestar lo ocurrido. Este tipo de fenómeno se 
presenta fundamentalmente en niños y niñas abusadas, quienes habitualmente desarrollan 
mecanismos para bloquear su memoria por prolongados periodos de tiempo. Por ello, debe 
tenerse en cuenta que estos ilícitos raras veces son denunciados en forma inmediata, con las 
consecuencias procesales que ello ocasiona”. 

A continuación, con fecha 7 de octubre de 2015, fue el debate en Diputados por el proyecto de 

ley, y la diputada Diana Conti dijo: “Las víctimas de estos delitos, así como también las del delito 
de trata, comenzaron a movilizarse en el país a raíz de la indiferencia judicial que existía frente 
a este tema. Ni siquiera con la denominada ‘ley Piazza’ la justicia patriarcal, que hoy es mayoría 
en la Argentina, les abrió las puertas en la búsqueda de una sentencia que si bien no repararía 
el daño, por lo menos les permitiría ver una puerta hacia el desarrollo de una vida digna. Hoy, 
venimos a dar en forma conjunta otro salto de calidad a través de un pequeño instrumento 
que las víctimas han reclamado para ver si la justicia se conmueve y se comporta como 
corresponde.

Venimos a permitir que estos delitos también se puedan denunciar en el caso de la trata de 
personas en cuanto a menores, no solo cuando las víctimas cumplen la mayoría de edad y 
dentro del plazo de la prescripción de la acción penal, sino también en cualquier momento”.

De este modo, a medida que pasan los años, nuestra justicia cuenta con más instrumentos 
para explicar por qué los delitos sexuales deben analizarse con estos parámetros, respetando 
las obligaciones que el Estado argentino asumió. 

6. Conclusiones 

Entendemos que la aplicación de la ley 26705 fue la correcta en términos de que era la 
vigente en el momento en que se respetó la responsabilidad internacional que tiene nuestro 
Estado. 

El deber de investigar los hechos sucedidos, el respeto por el interés superior del niñx y el 
acceso a la justicia dan sustento a la decisión que tomó el juez Vitale en el caso. 

En países como Suiza e Inglaterra, la acción penal en los delitos de abuso sexual infantil 
resulta imprescriptible. Del mismo modo ocurre en 21 Estados de los Estados Unidos. En América 
Latina, el Estado mexicano de Oaxaca ha sido el primero en declarar la imprescriptibilidad en el 
año 2010. En Chile, Colombia, España y Alemania, la legislación penal avanzó a paso firme sobre 
este tema, para que la víctima pueda denunciar una vez alcanzada la madurez necesaria y así 
avanzar en la búsqueda de justicia.

Conocer la verdad histórica de los hechos de abusos sexuales ha de tener un efecto 
reparador para la persona adulta, pero el avance que se produjo con la ley 27206 ha de tenerse 
en cuenta y, basándose en las obligaciones que el Estado asumió y el interés superior del niñx, 
debe prevalecer la investigación judicial, así como también la sanción penal en cumplimiento 
con las obligaciones internacionales asumidas por nuestro país. 

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

1. Palabras preliminares

La constante y creciente lucha por la visibilidad y el reconocimiento de la personalidad 
jurídica que las personas no binarias han protagonizado ha puesto de resalto la necesidad de 
adoptar medidas tendientes a lograr la efectividad de los principios y paradigmas sobre los 
que se estructura el corpus iuris de protección por razones de identidad de género. Por un lado, 
es innegable la obligación -en cabeza de todos los actores sociales- de avanzar en la 
deconstrucción del sistema binario del sexo/género3; por el otro, debe hacerse hincapié en la 
desjudicialización de los procedimientos, tanto en la faz registral como en las cuestiones 
vinculadas a los aspectos médicos, como forma de evitar las excesivas formalidades, las 
demoras y los cuestionamientos que puedan poner en tela de juicio la adscripción identitaria 
de las personas.

Sin embargo, sería ilusorio pensar que los derechos humanos adquieren plena vigencia 
sociológica de forma automática. Por el contrario, observamos que existen al menos tres 
obstáculos que deberán ser eliminados por el Estado argentino en el mediano plazo para 
garantizar que las personas pertenecientes a este grupo de vulnerabilidad puedan gozar 
plenamente -en pie de igualdad y sin discriminaciones- de la protección que el ordenamiento 
jurídico les debe: 

i) En primer lugar, sabido es que la identidad de género ha sido siempre concebida desde el 
estigma de la exclusión basada en estereotipos y prejuicios que alimentan constantemente un 

patrón sociocultural arraigado en la violencia sistemática, en la marginación, en los asesinatos 
y torturas, en las dificultades para el acceso a la educación y al empleo formal y que, en mayor 
o menor medida, priva a sus víctimas del goce de los más esenciales derechos económicos, 
sociales, culturales y ambientales.

ii) En segundo lugar, debe recordarse que el fenómeno de la identidad de género es tan solo 
un aspecto de un proceso mucho más amplio: el derecho a la identidad a secas. El amplio 
componente de autonomía personal que este derecho humano tiene ínsito implica que su 
privación o los impedimentos para su realización necesariamente colocarán a las personas en 
situaciones que dificulten o impidan el goce o el acceso a los demás derechos fundamentales, 
creándose así diferencias de tratamiento y de oportunidades que afectarán los más 
esenciales principios de un Estado de derecho, además de convertirse en un obstáculo frente 
al derecho que tiene toda persona al reconocimiento pleno de su personalidad jurídica4. 

iii) Por último, y a modo de síntesis de los dos considerandos anteriores, el Estado deberá 
encontrar en su accionar un equilibrio para que las medidas adoptadas en el ámbito de su 
jurisdicción interna, a la vez que promuevan la garantía de los derechos inherentes a la 
identidad de género, no se constituyan en injerencias arbitrarias en los asuntos personales, en 
la vida privada familiar y en los demás aspectos de la existencia de las personas no binarias5. 

Para el abordaje de algunas de estas cuestiones se analiza un fallo resuelto por el Juzgado de 
Primera Instancia en Familia y Minoridad N° 1 de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, con 
fecha 16 de diciembre de 2019, que hace lugar a la acción de amparo por discriminación 
impetrada por una persona no binaria contra el Registro del Estado Civil y Capacidad de las 
Personas local.

2. Los hechos del caso

Una persona no binaria interpuso amparo por discriminación contra el Registro del Estado 
Civil y Capacidad de las personas de Ushuaia a fin de que se declarara la aplicabilidad del 
artículo 2 de la ley de identidad de género (en adelante, “LIG”) y, en consecuencia, se ordenara 
la rectificación registral de su documentación personal conforme su identidad de género 
autopercibida, inscribiéndose el nuevo nombre de pila adoptado y consignándose “identidad 
no binaria” en el marcador correspondiente al “sexo”. Asimismo, solicitó que se dispusiera 

también la modificación de la partida de nacimiento y del documento nacional de identidad 
de su hijo menor de edad, toda vez que en ellos figuraban su nombre de pila e identidad de 
género primigenios.

Refirió que la interpretación restrictiva de la normativa vigente, contraria a su espíritu y 
basada en una visión heteronormativa, binaria, biologicista y regresiva, que el Registro Civil 
había realizado constituía una discriminación infundada. Tanto la disposición como el 
dictamen jurídico que le había servido de base para rechazar la solicitud en sede 
administrativa atentaban contra los más modernos estándares y nuevos paradigmas que 
importan la deconstrucción del binario sexo-genérico.

En su escrito de contestación de demanda, el Registro Civil adujo que el acto administrativo 
impugnado no lesionaba, restringía, alteraba o amenazaba con arbitrariedad manifiesta los 
derechos constitucionales de la persona amparista; afirmó la existencia de otras vías que el 
ordenamiento jurídico ponía a disposición para la protección del derecho a la identidad de 
género, agregando que era conveniente que la cuestión bajo análisis transitara un 
procedimiento judicial que garantizara un tratamiento más amplio y profundo.

El juez hizo lugar a la acción. Para así decidir, realizó una interpretación amplia de las 
disposiciones de la LIG en consonancia con los principios que se desprenden del bloque de la 
constitucionalidad federal; valoró la importancia que el control de 
constitucionalidad-convencionalidad tiene como forma de hacer efectivos los derechos 
humanos reconocidos por la Convención Americana sobre Derechos Humanos (en adelante, 
“CADH”) y por los demás tratados de los que el país es parte.

3. Breves consideraciones sobre la importancia del control de 
constitucionalidad-convencionalidad en materia de identidad de género

Desde hace ya algún tiempo se ha reivindicado en el ámbito del sistema interamericano de 
derechos humanos la utilidad del control de constitucionalidad-convencionalidad como una 
herramienta hermenéutica que permite a los Estados concretar la obligación de garantía de 
los derechos humanos en el ámbito interno, a través de la verificación de conformidad, la 
armonización y la adaptación de las normas y prácticas nacionales con la CADH y con la 
doctrina y jurisprudencia elaboradas a propósito de ella6.

Con acierto se ha afirmado que el control de convencionalidad desempeña un doble papel: 
por un lado, obliga a los jueces nacionales a no aplicar las normas internas (incluso las 

constitucionales) opuestas a la Convención y a la interpretación que sobre ella realiza la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (en adelante, “Corte IDH”). Por el otro, también los obliga 
a interpretar el derecho doméstico en las mismas condiciones, debiendo desecharse las 
interpretaciones que vayan en sentido contrario7.

El correcto funcionamiento de este “diálogo de fuentes” es fundamental si se tiene presente 
que en la actualidad existen numerosas categorías sospechosas que son merecedoras de 
protección y que constantemente interpelan a los Estados a realizar análisis de sus 
disposiciones de derecho interno para compatibilizarlas con las obligaciones asumidas 
internacionalmente.

En el caso que se comenta, la cuestión del control de convencionalidad adquiere gran 
trascendencia ni bien se advierte que el Registro Civil alegó -como uno de los principales 
argumentos para fundar el rechazo de la solicitud en sede administrativa- que la cuestión 
sometida a debate debía ser ventilada en un procedimiento judicial que permitiera garantizar 
el control de convencionalidad de las normas involucradas. Cabe preguntarse si fue correcta y 
conforme a derecho la postura adoptada por el órgano estatal: la respuesta negativa se 
impone.

Surge así un primer interrogante: ¿existía en cabeza del Registro Civil la obligación de realizar 
el control de convencionalidad entre las normas internas y la CADH en el ámbito de su 
competencia? En otras palabras, ¿es privativa de los órganos judiciales la obligación de velar 
por que los efectos de las disposiciones de la CADH no se vean mermados por la aplicación de 
normas nacionales? La Corte IDH ha zanjado esta discusión al decir que “cuando un Estado es 
parte de un tratado internacional como la Convención Americana, todos sus órganos, 
incluidos sus jueces, están sometidos a aquel, lo cual les obliga a velar por que los efectos de las 
disposiciones de la Convención no se vean mermados por la aplicación de normas contrarias 
a su objeto y fin, por lo que los jueces y órganos vinculados a la administración de justicia en 
todos los niveles están en la obligación de ejercer ex officio un ‘control de convencionalidad’ 
entre las normas internas y la Convención Americana, evidentemente en el marco de sus 
respectivas competencias y de las regulaciones procesales correspondientes y, en esta tarea, 
deben tener en cuenta no solamente el tratado, sino también la interpretación que de este ha 
hecho la Corte Interamericana, intérprete última de la Convención Americana” (las negritas 
nos pertenecen)8.

De lo reseñado hasta ahora puede concluirse sin hesitaciones que el control de 
convencionalidad es función y tarea de cualquier autoridad pública, no solo del poder judicial, 
los órganos administrativos quedan también alcanzados. Dado que Argentina es un país con 
un sistema de control de constitucionalidad-convencionalidad difuso, la función no se 
concentra en un cuerpo encargado de llevar adelante la revisión, creado exclusivamente para 

ese fin; por el contrario, la potestad se distribuye entre todos los órganos del poder, cualquiera 
sea el nivel del Estado al que pertenezcan.

Sin perjuicio de lo anterior, puede advertirse que la argumentación del Registro Civil de Tierra 
el Fuego adolecía de un error conceptual: la asimilación del concepto “control de 
convencionalidad” al remedio de declaración de inconstitucionalidad-anticonvencionalidad 
de las normas, que se constituye en la ultima ratio de este complejo proceso. Mientras que el 
ejercicio del primero es obligación de todos los órganos del Estado, la segunda es una función 
privativa del judicial; de allí que el pronunciamiento de la Corte IDH refiera a las “respectivas 
competencias y regulaciones procesales correspondientes” como presupuesto de la 
limitación de ese control.

Lo anterior no implica admitir que las autoridades que se ubican por fuera de la órbita judicial 
no deban realizar un test de compatibilidad de las normas y estar por su inaplicabilidad en el 
caso concreto cuando los principios del Estado democrático de derecho así lo garanticen o 
requieran.

4. El falso binarismo de la LIG versus el binarismo del sistema identificatorio

Así las cosas, se plantea un nuevo interrogante: ¿cómo debería haber actuado el Registro 
Civil de Tierra del Fuego frente a la solicitud presentada? El debate traslada, entonces, su eje a 
dos cuestiones fundamentales: i) determinar si es plausible que las solicitudes de rectificación 
registral realizadas por personas no binarias sean resueltas en sede administrativa o, en otras 
palabras, si el derecho vigente en materia de identidad de género es aplicable o no, o solo en 
parte a las personas no binarias, y ii) en caso afirmativo, cuál debería ser la interpretación más 
respetuosa conforme el principio pro persona.

La entrada en escena de las personas no binarias ha generado numerosos 
cuestionamientos sobre el presunto binarismo al que la LIG y el sistema “registral” en el que ella 
se encuentra inmersa responderían. Corresponde hacer algunas precisiones.

En primer lugar, debe tenerse presente que la ley no ensaya definiciones de las categorías 
asociadas al binarismo sexo-genérico; esto, por dos motivos. Por un lado, porque el esquema 
adoptado responde a un paradigma que pone el centro de gravedad en la autonomía 
personal, en la autodeterminación, lejos de cualquier criterio médico o psiquiátrico y prescinde 
de cualquier tipo de autorización previa para tener por acreditada la vivencia interna e 
individual del propio cuerpo tal y como cada persona la percibe9. Por otro lado, porque utiliza 

conceptos amplios que deben llenarse de contenido por vía interpretativa para brindar 
soluciones justas acordes a cada caso concreto. De esta manera, se evita la “cristalización 
terminológica” de realidades que, por el dinamismo que las caracteriza, están 
permanentemente en cambio10. 

No existen, entonces, elementos que habiliten a presumir que solo es posible acceder a los 
derechos contemplados en la ley 26743 exclusivamente desde una óptica que admite dos y 
solo dos géneros diseñados sobre la base de las características sexuales de los individuos. Por 
el contrario, su artículo 2 expresa que la identidad de género implica la vivencia del género -y 
del cuerpo- tal y como cada persona la siente, independientemente del sexo asignado al 
nacer. Las palabras de Radi son más que elocuentes en este sentido: “Entendiendo que la 
identidad de género no tiene un anclaje físico, lejos de reponer la ortopedia social del binario, la 
ley de identidad de género argentina la desactiva, devaluando sus compromisos ontológicos. 
Estos, sin embargo, resisten todavía, y se expresan a menudo como sinsentidos administrativos 
difíciles de erradicar”11.

Puede concluirse entonces que las disposiciones de la LIG (especialmente su artículo 2) son 
plenamente aplicables a las solicitudes que las personas no binarias realizan en ejercicio de 
sus derechos12. Es que este cuerpo normativo, como tal, es comprensivo de la totalidad de las 
vivencias personales internas y su creación responde a la necesidad de garantizar los 
derechos de las personas al reconocimiento de su identidad de género, al libre desarrollo de su 
personalidad y a ser tratadas de acuerdo con su identidad de género. No se trata de una 
legislación destinada exclusivamente a las personas trans binarias, si bien quedan 
comprendidas en su ámbito de aplicación, no lo agotan. Coincidimos con Cabral en afirmar 
que aunque la LIG no es una “ley trans” a menudo es entendida como si lo fuera y, por 
consiguiente, como si la autopercepción fuera el dominio exclusivo de aquellas personas que 

se identifican con un género distinto al asignado al nacer13.

Ahora bien, ¿cómo deben compatibilizarse las disposiciones de la ley 26743 con las que 
surgen del modelo médico de asignación e identificación binaria del sexo en la documentación 
personal?

Una primera aproximación a la respuesta puede encontrarse en el dictamen de asesoría 
letrada que acompaña a la resolución 420/2018 del Registro del Estado Civil y Capacidad de las 
Personas de la Provincia de Mendoza14. Allí, puede leerse: “En este sentido se destaca que la ley 
de identidad de género se sancionó en el año 2012, es decir, con anterioridad a la entrada en 
vigencia del Código Civil y Comercial de la Nación, por lo que es opinión de la suscripta que 
debería interpretarse y aplicarse en forma armónica con las disposiciones de este y de los 
principios que integran el bloque de constitucionalidad en que encuentra su basamento…”. 
Continúa afirmando que “… para efectuar un análisis jurídico del tema resulta indispensable 
considerar en el presente dictamen lo que establece la Constitución Nacional y los tratados de 
derechos humanos con jerarquía constitucional, es decir, el sistema legal, constitucional y 
convencional argentino, de tal forma que este registro civil, en su carácter de órgano estatal 
administrativo encargado del cumplimiento efecto del derecho a la identidad de las personas, 
se ajuste en su accionar a este evitando la conculcación de los principios allí contenidos”15.

La pauta hermenéutica del artículo 13, titulado “Aplicación”, sienta la regla general de que 
toda norma, reglamentación o procedimiento deberá respetar el derecho humano a la 
identidad de género de las personas. Agrega que ninguna norma, reglamentación o 
procedimiento podrá limitar, restringir, excluir o suprimir el ejercicio del derecho a la identidad 
de género de las personas, debiendo interpretarse y aplicarse las normas siempre a favor del 
acceso a este.

En este sentido, correspondía que -al igual que en el caso de Mendoza- el Registro Civil de 
Tierra del Fuego hiciera una interpretación amplia de la normativa vigente ordenando 
consignar la identidad no binaria en la documentación de la persona solicitante y en la de su 
hijo16.

Puede observarse cómo, según el enfoque que se adopte, la solución garantizará o vulnerará 
los derechos de la persona peticionante. En esa segunda posición se colocó a la accionante 
como consecuencia del análisis erróneo y literal del derecho vigente que el Registro realizó. Ello 
no es menor, sobre todo si se tiene en cuenta que, en oportunidad de comparecer al proceso, 
el órgano alegó que no se lesionaban, restringían, alteraban o amenazaban con arbitrariedad 
manifiesta los derechos constitucionales-convencionales de la persona amparista.

5. La necesaria desjudicialización de los procedimientos

Con anterioridad a la sanción de la LIG, en Argentina eran los jueces quienes tenían la 
facultad de discernir respecto de las identidades de género de las personas.

Los procesos judiciales implicaban el sometimiento a diferentes tipos de exámenes 
(médicos, psicológicos, psiquiátricos), es decir, a la realización de “escrutinios” sobre la vida 
íntima de las personas con un fuerte contenido patologizante de todo aquello que se 
encontraba por fuera de lo considerado “natural”. Conforme esto, se entendía que lo “natural” 
era que la morfología de los órganos con características sexuales definiera, en el momento del 
nacimiento, el género de las personas y que todo aquello que no se ajustara o respondiera a 
esta premisa fuera considerado y calificado de “anormal”. 

¿Qué debía demostrar la persona para que un juez autorizara el cambio requerido? Las 
respuestas fueron diversas según los casos, pero todas ellas tenían un denominador común: la 
necesidad de constatación por parte del juez de la existencia de determinadas condiciones 
para que se tuvieran por acreditados el principio de autonomía y la identidad de las personas17.

Puede afirmarse, sin duda alguna, que la sanción de la LIG implicó un profundo cambio de 
paradigmas en relación con las identidades y su reconocimiento. Este proceso de 
deconstrucción fue necesario para lograr la desjudicialización de las solicitudes de 
rectificación registral. 

Sin perjuicio de lo anterior, no puede desconocerse que la deconstrucción como fenómeno 
social y cultural, también, es esencialmente personal e individual; las leyes interpelan 
constantemente a sus operadores. Por ello, al evaluar las actuaciones de los diferentes 
registros civiles, se advierte que el camino no ha sido homogéneo ni ha estado exento de 
obstáculos.

Tal y como se ha puesto de resalto, actualmente existe una marcada tendencia hacia la 
desjudicialización de los procedimientos en materia identidad de género. La regla es clara: no 
deben llevarse ante los estrados de los tribunales los aspectos de la vida de las personas que 

no son objeto de revisión por las autoridades en tanto responden a los extremos más 
elementales de la personalidad. Esta postura no es caprichosa, sino que tiene su fundamento 
en la interpretación armónica de todo el ordenamiento jurídico a la luz de paradigmas de 
derechos humanos de raigambre constitucional-convencional y en la télesis de la propia LIG, 
que es de carácter administrativo18.

Es cuestionable el argumento que esgrimió el Registro Civil de Tierra del Fuego cuando 
supuso a priori y en abstracto que la solicitud efectuada por la persona no binaria recibiría 
mejor tratamiento en sede judicial. A decir verdad, aparece muy a menudo el vicio de pensar 
que todo asunto “nuevo”, “complejo”, de difícil resolución -y que usualmente pone en jaque a 
determinados sistemas de creencias- encontrará la solución adecuada en el pronunciamiento 
que sobre él puedan dar los jueces y juezas. Esta visión sesgada de la realidad importa 
promover y fomentar una suerte de “paternalismo judicial” que revive patrones de las 
relaciones de poder que van en contra de la mentada justicia de acompañamiento y que 
supone ubicar a quien juzga en un lugar de “superpersona”19.

Con acierto se ha afirmado que los conflictos de familia (y “de las personas”) modernos 
requieren la presencia de un juez o jueza dinámico, proactivo, que garantice la efectividad del 
principio de inmediación y la asistencia en la resolución de los asuntos sometidos a su 
jurisdicción. Sin embargo, ello no implica que la voluntad de los magistrados deba sustituir a la 
de los administrados. Por el contrario, debe reafirmarse la idea según la cual la judicialización 
es la última opción en una lista de posibles soluciones, entre las que incluso se encuentran los 
mecanismos de autocomposición.

La Corte Interamericana se ha pronunciado por la detracción de los procedimientos de 
naturaleza judicial en materia de identidad de género. Si bien los Estados tienen en principio 
una posibilidad para determinar, de acuerdo a la realidad jurídica y social nacional, los 
procedimientos más adecuados para cumplir con los requisitos para un procedimiento de 
rectificación del nombre, y, de ser el caso, de la referencia al sexo/género y la imagen 
fotográfica en los documentos de identidad y en los registros correspondientes, también es 
cierto que el procedimiento que mejor se ajusta a los requisitos establecidos en esta opinión es 
el de naturaleza materialmente administrativa o notarial, dado que el proceso de carácter 
jurisdiccional eventualmente puede incurrir, en algunos Estados, en excesivas formalidades y 
demoras que se observan en los trámites de esa naturaleza.

Este esquema de la desjudicialización de los procedimientos se completa con una breve 
referencia a la importancia del consentimiento informado: la autoridad encargada de realizar 
el trámite encuentra su competencia limitada a la verificación de los requisitos de 
admisibilidad de la solicitud. Únicamente podría oponerse si advirtiera algún vicio en la 
expresión del consentimiento libre e informado de quien solicita o si constatara un defecto en 
las formalidades.

Tan poderosa es la fuerza de la manifestación de la voluntad que las decisiones relacionadas 
con una solicitud de adecuación o rectificación con base en la identidad de género solo puede 
limitarse a reconocer derechos existentes previamente, pero no puede “asignarlos”20.

6. Breves palabras de cierre

A modo de conclusión, corresponde hacer unas breves reflexiones sobre la postura que 
esperablemente habrán de adoptar los jueces y juezas para garantizar la plena vigencia de los 
derechos humanos de las personas no binarias en el marco de un horizonte democrático en 
constante expansión.

Es intachable el trabajo del funcionario interviniente en el caso en análisis. A los sólidos 
argumentos en favor del reconocimiento de la identidad de género y a la interpretación de la 
normativa de forma compatible con el bloque de la constitucionalidad federal se le suma la 
trascendencia institucional que reviste la tacha de discriminatorio del accionar del Registro 
Civil de Ushuaia. 

Sin embargo, es oportuno sugerir que frente a potenciales nuevos casos que se planteen en 
sede judicial será de buena práctica hacer saber al Registro Civil que, en lo sucesivo, con el fin 
de garantizar y reconocer legalmente la identidad de género autodefinida de cada persona, 
las solicitudes como la del presente se realizarán en ese órgano estatal administrativo, a cuyo 
efecto, deberá ponerse a disposición una multiplicidad de marcadores como opciones de 
género21. 

1. Introducción

En el presente trabajo se analiza la sentencia de un caso sobre delitos sexuales y prescripción 
de la acción penal.

El juez de la causa resuelve el planteo en función de “el derecho a la verdad”. La noción de 
juicio por la verdad en nuestro país se utilizó por primera vez en las causas de lesa humanidad, 
cuando el 21 de abril de 1998 la Cámara Federal de Apelaciones de La Plata reconoció el 
derecho de los familiares de conocer cuáles fueron las circunstancias de desaparición y/o el 
destino final de los restos de las víctimas del terrorismo de Estado (1976 - 1983). Esos juicios se 
hicieron con una característica particular, no se podía condenar a los responsables de los 
delitos porque estaban vigentes las leyes de “obediencia debida” y “punto final” así como 
también los indultos presidenciales, pero la Cámara tuvo en cuenta el derecho que tenían lxs 
familiares a conocer la verdad de lo ocurrido con las víctimas. 

En los casos en que se investigan delitos sexuales, nuestra jurisprudencia comenzó a tener en 
cuenta esta noción como opción concreta para cuando se entiende que corresponde la 
investigación de los hechos, pero no la sanción del presunto responsable a partir de la 
prescripción de la acción.

 2. Los hechos del caso en análisis

En 1994, la denunciante tenía 10 años. Desde esa edad hasta sus 16 años -año 2000- fue 
abusada sexualmente con acceso carnal agravado, por la pareja de su prima. 

El 22 de diciembre de 2014 presentó la denuncia ante la Unidad Funcional de Instrucción y 
Juicio N° 1 de Esteban Echeverría, representada por su letrado patrocinante, y se constituyó en 
particular damnificada.

El imputado interpuso excepción de prescripción de la acción penal, entendiendo que a la 
fecha de la denuncia se encontraba cumplido el plazo previsto por el artículo 62, inciso 2), del 
Código Penal, que dispone que la acción penal se prescribirá después de transcurrido el 
máximo de duración de la pena señalada para el delito, si se tratare de hechos reprimidos con 

reclusión o prisión, no pudiendo, en ningún caso, el término de la prescripción exceder de 12 
años ni bajar de 2 años.

Según esa lectura, la acción penal prescribiría a los 12 años de la producción del hecho. 

El Ministerio Público Fiscal adhirió al planteo de prescripción formulado.

La accionante expresó que la denuncia que dio origen a la investigación se realizó antes de 
que operara la prescripción de la acción penal.

Con fecha 27 de julio de 2015, se resolvió no hacer lugar a la extinción de la acción penal por 
prescripción, teniendo en cuenta la reforma introducida por la ley 26705 en relación con el 
artículo 63 del Código de fondo, que señala que en este tipo de delitos, cuando la víctima fuere 
menor de edad, la prescripción de la acción comenzará a correr desde la medianoche del día 
en que ella haya alcanzado la mayoría de edad.

De este modo, el análisis que se realizó fue: habiendo nacido la joven el 30/12/1984, 
comenzaría a correr el plazo para la prescripción el 30/12/2002 y, al ser un abuso sexual con 
acceso carnal agravado, corresponde contabilizar el plazo legal de 12 años desde la mayoría 
de edad de la víctima para que se produzca la prescripción. La prescripción de la acción 
hubiese operado, entonces, el 30/12/2014.

La defensa particular interpuso recurso de apelación y el juez integrante de la Sala III de la 
Cámara de Apelación y Garantías en lo Penal Departamental entendió que, al entrar en 
vigencia en octubre de 2011, la ley 26705 a la fecha de los hechos denunciados (1994 a 2000) no 
estaba vigente y, por lo tanto, no era posible hacer una aplicación retroactiva de esta al resultar 
más gravosa para el acusado.

El fiscal general interpuso recurso de casación contra esa resolución y expresó que la Sala 
había aplicado erróneamente la ley sustantiva (artículos 2, 62 y 63, Código Penal) y la 
Constitución Nacional (artículo 18), así como también los principales tratados de derechos 
humanos que Argentina ratificó, debiendo cumplir con la investigación y sanción a los 
responsables de hechos de violencia sexual cometidos hacia una mujer.

El fiscal de Casación sostuvo el recurso con iguales criterios.

Con fecha 10 de julio de 2017, la Sala Quinta del Tribunal de Casación de la Provincia de Buenos 
Aires resolvió rechazar el recurso de casación y confirmar la prescripción de la acción con los 
mismos argumentos que la Cámara de Apelaciones.

De esta manera, la Cámara Penal de Lomas de Zamora y el Tribunal de Casación provincial 
establecieron el archivo de las actuaciones. 

Sin embargo, con fecha 29 de mayo de 2020, el juez Gabriel Vitale, a cargo del Juzgado de 
Garantías N° 8 de Lomas de Zamora, resolvió “garantizar el derecho a la verdad y, en 
consecuencia, habilitar la instancia jurisdiccional para que la víctima de autos pueda acceder 

a la determinación de los hechos que denuncia, instando la producción de las medidas de 
prueba que estimen pertinentes y, en caso de corresponder, el juicio oral y público 
correspondiente”.

3. Los fundamentos del juez que reconoce el derecho al juicio a la verdad

El juez Gabriel Vitale desarrolló los motivos por los que entiende que corresponde realizar la 
investigación y señaló: “Es imperioso analizar la singularidad de los abusos sexuales infantiles, 
de los derechos expresamente atribuidos a sus víctimas y aquilatar la procedencia del test de 
convencionalidad”. 

Y, de esta forma, expuso: “En este sentido, la Convención sobre los Derechos del Niño 
establece la obligación de resolver atendiendo al interés superior del niño y el deber de 
proteger a los niños víctimas de abuso sexual, aun cuando se encuentren bajo la custodia de 
los padres, de un representante legal o de cualquier otra persona que lo tenga a su cargo (arts. 
3 y 19, CDN). La Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) ha entendido ‘… que revisten 
especial gravedad los casos en que las víctimas de violaciones a los derechos humanos son 
niños. La prevalencia del interés superior del niño debe ser entendida como la necesidad de 
satisfacción de todos los derechos de los menores, que obliga al Estado e irradia efectos en la 
interpretación de todos los demás derechos de la Convención cuando el caso se refiera a 
menores de edad’ (CIDH, sentencia 8/9/2005, Caso de las niñas Yean y Bosico vs. República 
Dominicana). A su vez, la Convención Americana sobre los Derechos Humanos ha reconocido a 
la tutela judicial efectiva como la libertad de acceso a la justicia, eliminando los obstáculos 
procesales que pudieran impedirlo y la obligación del Estado de garantizar a todas las 
personas bajo su jurisdicción el acceso sencillo, rápido y efectivo a la administración de justicia 
contra actos que violen sus derechos fundamentales (arts. 8.1 y 25). Por este andarivel, no 
podemos soslayar que la CADH goza de jerarquía superior a las leyes desde su incorporación al 
derecho argentino por la ley 23054 (B.O. 27/3/1984) y la CDN ostenta la misma jerarquía desde la 
puesta en vigor de la ley 23849 (B.O. 22/10/1990). Y, asimismo, debemos recordar que ambas 
Convenciones adquirieron jerarquía constitucional al momento de la publicación del texto 
oficial de la CN por la ley 24430 (B.O. 10/1/1995) (...) Por su parte las leyes 26705, 27206 y 27455 
promovieron la adecuación de la normativa de los delitos contra la integridad sexual de niños, 
niñas y adolescentes -en cuanto a la naturaleza y la prescripción de la acción penal 
correspondiente- a los estándares jurídicos provistos por los instrumentos internacionales de 
derechos humanos. Este nuevo marco legal ha de permitir que los procesos judiciales surgidos 
por hechos perpetrados con posterioridad a su puesta en vigor, se desarrollen de una manera 
más compatible con las garantías especiales previstas por la Convención Americana de 
Derechos Humanos y la Convención de los Derechos del Niño”.

Sumado a esto, expresó que “como consecuencia del juego armónico entre las normas 
citadas, y atendiendo al interés superior del niño en relación con el derecho a la tutela judicial 
efectiva, entiendo que la víctima de autos -ahora adulta- gozaba al momento del hecho que 
dio origen a la presente pesquisa de la protección que las garantías enunciadas le otorgan a 

toda persona que se halle en especial situación de vulnerabilidad, siendo la minoridad una 
especie de dicho género”.

Luego, afirmó: “Es una cuestión de estricta justicia, ya que negarle a la víctima el derecho a 
que se investiguen los sucesos denunciados en miras de salvaguardar el principio de legalidad, 
podría resultar en desconocer los principios de interés superior del niño y de su derecho al 
acceso a la justicia y a una tutela judicial efectiva. Hasta se podría afirmar -a partir de la CIDH- 
que una interpretación contraria podría generar la responsabilidad internacional de nuestro 
país, por las consecuencias de verse así dificultada o entorpecida la investigación de delitos 
sexuales contra niños, niñas y adolescentes, y por la resultante vulneración de los derechos de 
las víctimas”.

4. Análisis del precedente

El juez Vitale se posiciona entendiendo primordial el respeto por el bloque de 
constitucionalidad, el respeto por los tratados internacionales y la responsabilidad que nuestro 
Estado asumió con la comunidad internacional. Es posible desarrollar lo que el magistrado 
expresa, del siguiente modo. 

El concepto de ley vigente abarca el Código Procesal Penal de la Nación, la Constitución 
Nacional y los pactos internacionales de derechos humanos con jerarquía constitucional.

A la fecha de los hechos denunciados, ya se encontraban vigentes en el derecho de gentes 
diversos principios y derechos, luego receptados en los tratados de derechos humanos 
suscriptos por nuestro país, que obligan a la investigación de los delitos contra la integridad 
sexual de niñas, niños y adolescentes. 

Algunos fueron reconocidos ya en el año 1948, año en que las víctimas ni siquiera habían 
nacido, cuando se promulgó la Declaración Universal de Derechos Humanos, en su artículo 8: 
“Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo ante los tribunales nacionales competentes, 
que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la 
Constitución o por la ley”. 

En este sentido, pueden nombrarse solo algunos de los instrumentos internacionales que 
apoyan la postura planteada por el magistrado, siendo la Convención Americana de Derechos 
Humanos, las 100 Reglas básicas de acceso a la justicia de las personas en condición de 
vulnerabilidad, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la Convención de 
Derechos del Niño, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer, “Convención de Belém do Pará” instrumentos útiles para un cabal 
entendimiento del caso. 

El Estado argentino suscribió estos instrumentos con anterioridad a la fecha en que 
ocurrieron los hechos denunciados, por lo que corresponde su aplicación en tanto normativa 
vigente en ese momento. Asimismo, ya se encontraba reconocido el derecho al acceso a la 
justicia y se consideraban aberrantes los delitos sexuales cometidos contra lxs niñxs. 

Estos derechos han sido reconocidos en la normativa, doctrina y jurisprudencia tanto local 
como internacional. 

La opinión consultiva 7/2002 de la Corte Interamericana de Derechos Humanos señaló que 
“debe estarse a la aplicación de los tratados internacionales y desde esta lógica, se ha 
interpretado que ‘… el artículo 19 de la Convención del Niño insta a los Estados parte a adoptar 
las medidas que sean apropiadas para proteger a los niños contra todo abuso, incluido el 
sexual, cuando este se encuentre bajo la custodia de los padres, ‘de un representante legal o de 
cualquier otra persona que lo tenga a su cargo’, agregando que las medidas no deben 
circunscribirse solo a programas de prevención sino que comprenden todas las que 
propendan a ‘la identificación, notificación, remisión a una institución, investigación, 
tratamiento y observación ulterior de los casos antes descritos de malos tratos al niño y, según 
corresponda, la intervención judicial’ (…) Las garantías de los artículos 8 y 25 de la Convención 
Americana deben aplicarse a la luz de la especialidad que el propio Pacto de San José ha 
reconocido a la materia de infancia y adolescencia, en el sentido de proteger reforzadamente 
los derechos de niños”.

En el precedente “Arancibia Clavel” del 24/8/2004, de la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación, se señaló: “En efecto, un hecho ilícito violatorio de los derechos humanos que 
inicialmente no resulte imputable directamente a un Estado por ejemplo, por ser obra de un 
particular o por no haberse identificado al autor de la trasgresión, puede acarrear la 
responsabilidad internacional del Estado, no por ese hecho en sí mismo, sino por falta de la 
debida diligencia para prevenir la violación o para tratarla en los términos requeridos por la 
Convención”, citando el fallo de la Corte Interamericana de Derechos Humanos “Velásquez 
Rodríguez vs. Honduras”2. 

Asimismo, es importante resaltar que el Comité de la Convención para la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) recomienda a los Estados parte: “… 
b) Garantizar que la prescripción se ajusta a los intereses de las víctimas”3.

Asimismo, el artículo 15.2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos establece que 
el principio de irretroactividad de la ley no se opone al juicio ni a la condena de una persona por 
actos u omisiones que, en el momento de cometerse, fueran delictivos según los principios del 
derecho reconocidos por la comunidad internacional. Este Pacto se encontraba vigente al 
momento de los hechos denunciados.

La interpretación acorde con el corpus iuris de los derechos de la infancia, de las mujeres y de 
las víctimas ha sido receptada en diversos precedentes a lo largo del país.

Así, en el fallo “O. L.” de la Cámara de Apelaciones y Garantías en lo Penal de La Plata, donde se 
trató el planteo de prescripción respecto de hechos de abuso sexual, se sostuvo que “al 

momento del hecho, ya se encontraban vigentes los principios jurídicos fundamentales que 
motivaran las reformas legislativas nacionales -leyes 26705 y 27206- dado que el Estado 
argentino ya había adquirido, como Estado parte, en convenciones internacionales, donde 
desde el año 1994 tienen rango constitucional.

No puede ignorarse que el delito imputado a (...) se encuentra alcanzado por las previsiones y 
principios de la Convención sobre los Derechos del Niño; y que la víctima de solo trece años de 
edad al momento del hecho no tuvo en su oportunidad acceso efectivo y concreto a la justicia 
(…) se debe velar por el concreto cumplimiento del compromiso que asumiera la República 
Argentina con el dictado de la ley 23849 del 22 de noviembre de 1900. Desoírlo, implicaría 
contrariar las obligaciones que asumió el Estado argentino al aprobar la ‘Convención sobre los 
Derechos del Niño’, en flagrante violación del superior interés del niño, que se vería desconocido 
al interpretarse que la acción penal sobre un delito de tamaña gravedad se encuentra extinto”4. 

Del mismo modo se expresó la Corte Interamericana de Derechos Humanos en “Bueno Alves 
vs. Argentina”, donde se ha entendido que “el deber de investigar constituye una obligación 
estatal imperativa que deriva del derecho internacional y no puede desecharse o 
condicionarse por actos o disposiciones normativas internas de ninguna índole...”5.

También, en el fallo “*** s/abuso sexual...”, de la Sala Unipersonal Nº 3 de la Cámara Primera en 
lo Criminal de la Provincia de Chaco, donde se analiza la prescripción de hechos de abuso 
ocurridos en los años 1992 a 1995 y denunciados en 2017, se ha entendido que “la legislación 
examinada -ley 27206- sin duda debe ser interpretada dentro del contexto de los tratados 
internacionales incorporados por el artículo 75, inciso 22), de la Constitución Nacional, entre los 
que cuenta, en el caso específico, la Convención sobre los Derechos del Niño, entendido por tal 
todo ser humano menor de dieciocho años de edad y los Estados parte deben tomar todas las 
medidas apropiadas para garantizar que el niño se vea protegido atendiendo a su interés 
superior. No cabe duda que por un lado la ley examinada tomó en cuenta la edad de 18 años 
establecida por la norma que integra el texto constitucional; por el otro la Convención de Belém 
do Pará que protege a la mujer e instala la violencia como una cuestión de género que 
trasciende el ámbito privado para convertirse en una cuestión de interés público (…) Se trata de 
cumplir con el compromiso internacional asumido por la República Argentina en salvaguarda 
de la efectiva protección de los intereses en juego, sin que ello conduzca a una afectación del 
principio de legalidad penal (artículo 18 de la CN, arts. 9 y 27.2 de la CADH, el artículo 15.1 del 
PIDCyP y el artículo 11.2 de la DUDH)”6.

Incluso, la Cámara Federal de Casación Penal ha receptado esta interpretación en el 

precedente “A., J.”, del año 2012, y ha entendido que “las disposiciones del artículo 62 del CP, 
vigente al tiempo de comisión de los sucesos objeto de investigación, deben ser interpretadas 
en consonancia con las disposiciones de derecho internacional relevantes. En particular, la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
‘Convención de Belém do Pará’, suscripta por el Estado argentino el 6 de octubre de 1994 (…) aún 
para la época de los hechos delictivos que han sido materia de imputación en lo que a este 
caso respecta, se encontraban ya vigentes los principios jurídicos fundamentales que 
motivaron la reforma en la norma nacional pues el Estado argentino ya había adquirido, como 
Estado parte, en convenciones internacionales de rango constitucional, particularmente en la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
(que entró en vigor el 3/5/1995), el compromiso de actuar con la debida diligencia y adoptar, por 
todos los medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia contra la mujer, e incluir en su legislación interna la normativa y los 
procedimientos legales eficaces en relación con ese fin; que incluyan, entre otros, medidas de 
protección, un juicio oportuno y el acceso efectivo a tales procedimientos [cfr. especialmente 
el artículo 7, incisos b), c) y f)] (...) A su vez, en el caso, se aúna a lo expuesto la circunstancia de 
que la víctima ha sido una niña, por lo que, también, la decisión a adoptar, como se adelantó, 
debe atender, conjuntamente, al interés superior del niño (cfr.: Convención sobre los Derechos 
del Niño). A la luz de las consideraciones efectuadas corresponde concluir que en casos como 
el estudiado, resulta claro que una niña, de seis años, abusada por su propio cuidador, en el 
caso la pareja de su abuela, bajo cuyos cuidados y convivencia la dejaba su madre, no tuvo en 
su oportunidad acceso efectivo a la justicia, al menos hasta que alcanzó la mayoría de edad y 
pudo ejercer las acciones legales por sí misma; por lo que resolver la prescripción de la acción 
penal con motivo de que la concreta reforma legislativa operada al respecto, en cumplimiento 
del compromiso asumido por la República Argentina varias décadas atrás, fue dispuesta con 
posterioridad al agotamiento del plazo de extinción contenido en el artículo 62, inciso 2, del CP 
implicaría contrariar las obligaciones que asumió el Estado al aprobar la ‘Convención de Belém 
do Pará’ para cumplir con los deberes de prevenir, investigar y sancionar sucesos como los 
aquí considerados, y procurarle a las víctimas legislación y procedimientos eficaces a esos 
fines; en desconocimiento, asimismo, del superior interés del niño que se vería, en definitiva, 
también desconocido en el caso presente, de considerarse que la acción penal incoada 
respecto de la grave conducta de abuso sexual a la que fue sometida la niña, y que ella 
denunció habiendo alcanzado ya su mayoría de edad, se extinguió”7.

A su vez, en el precedente “Ilarraz”, se ha sostenido que “... la Convención Americana es clara y 
según ella ‘los Estados no deben interponer trabas a las personas que acudan a los jueces o a 
los tribunales en busca de que sus derechos sean protegidos o determinados. 
Consecuentemente, cualquier norma o medida estatal, en el orden interno, que dificulte de 
cualquier manera (...) el acceso de los individuos a los tribunales y que no esté justificado por 

necesidades razonables de la propia administración de justicia, debe entenderse como 
contraria a la citada norma convencional”8.

También, en el marco de la causa “Cirulnik, Alberto s/abuso sexual - artículo 119, párrafo 1 y 
corrupción de menores de 13 años, denunciante: Schvartz, Darío y otros” se generó un incidente 
por el planteo de prescripción, y la jueza de la causa le respondió a la defensa expresando: “Sin 
perjuicio que el principio de legalidad, consagrado en el artículo 18 de la CN, y la consecuente 
prohibición de aplicación retroactiva de las leyes penales impediría que dichas modificaciones 
legales afecten el régimen de prescripción de la acción por los hechos que hasta el momento 
se conocen, ya que las normas fueron sancionadas con posterioridad, lo cierto es que otra 
interpretación, compartida por parte de la doctrina y jurisprudencia, considera que a partir de 
la suscripción de tratados internacionales por parte de del Estado Nacional, se impone la 
obligación de aplicar normas constitucionales superiores y anteriores al caso, en materia de 
investigación y sanción de crímenes como los de la especie. 

Conforme lo señaló la representante del Ministerio Público Fiscal y los querellantes, las 
disposiciones del artículo 62 del CP vigentes al tiempo de comisión de los hechos deben ser 
interpretadas en consonancia con las disposiciones de derecho internacional relevantes. 
Principalmente, la Convención sobre los Derechos del Niño que impone al Estado argentino la 
adopción de medidas tendientes a asegurar al menor la protección y el cuidado que sean 
necesarios para su bienestar y que fue esta obligación uno de los motivos que llevó a modificar 
el régimen de prescripción para los casos de abuso sexual infantil. En este sentido, en los 
fundamentos que acompañaron el proyecto de la ley de reforma 26705 se remarcó que ‘el 
interés superior del menor requiera la pronta adecuación del Código Penal para quienes hayan 
sido víctimas de abuso sexual infantil a efectos de que cuenten con normas que les permitan 
llevar a juicio a sus agresores, en el momento en que tengan poder propio de hacerlo (...) De tal 
forma, la víctima que no haya podido defenderse durante su niñez, en la que dependía de una 
representación legal forzosa, podrá hacerlo luego de alcanzada la mayoría de edad’. 

Por ello, se ha dicho que ‘la solución que corresponde adoptar como consecuencia de la 
interpretación armónica de la normativa vigente desde la Constitución Nacional, a la luz de la 
normativa internacional de rango constitucional que se encontraba vigente al momento de 
varios de los hechos, es la que se corresponde con el adecuado compromiso asumido por el 
Estado en salvaguarda de una efectiva protección del interés superior del niño’ (CFC, Sala IV, C° 
191/2012, ‘A., J. s/recurso de casación’ RTA: 22/3/2016, voto del juez Gustavo M. Hornos)”9.

Por su parte, en el precedente “F., N. s/violación de menor de 12 años”, el doctor Jantus sostuvo: 
“En la especie, a la fecha de la posible consumación de los hechos denunciados (13 de 

septiembre de 1993), nuestro país ya había suscripto la Convención de los Derechos del Niño, 
ratificada por la ley 23849 (sancionada el 27 de septiembre de 1990 y promulgada el 16 de 
octubre de 1990), y la Convención Americana sobre Derechos Humanos, ratificada por la ley 
23054 (sancionada el 1 de marzo de 1984 y promulgada el 19 de marzo del mismo año). En la 
primera Convención se encontraba ‘positivizado’ el deber del Estado de priorizar el interés 
superior del niño y en ambas Convenciones se reconoce expresamente el derecho reclamado 
por la víctima a contar con una tutela judicial efectiva (…) Es decir que al momento de los 
sucesos denunciados estas normas ya contaban con jerarquía normativa superior a los 
artículos del Código Penal (conforme el artículo 27 de la Convención de Viena y lo sostenido por 
la Corte en Fallos: 315:1492 y 316:1669). Luego, con la reforma constitucional de 1994, adquirieron 
inclusive jerarquía constitucional mediante la expresa disposición del artículo 75, inciso 22), de 
la CN, lo que pone de manifiesto la relevancia que adquieren los derechos allí contemplados, y 
la preeminencia que han tenido desde su mismo reconocimiento”10. 

Al ser así en cuanto a la normativa vigente, según lo expresa nuestra jurisprudencia, no hace 
más que plasmar los derechos amparados en los tratados firmados por el Estado argentino 
previamente.

5. Reformas legislativas en nuestro país

A su vez, en nuestro país, podemos mencionar dos reformas importantes en relación con la 
temática. 

El fallo en análisis refiere a la que se conoció como “ley Piazza”, publicada el 5 de octubre de 
2011, con el número 26705, que establece que el plazo para contabilizar la prescripción empieza 
desde que la víctima cumple la mayoría de edad. Entendemos que se utiliza esta, puesto que 
en el momento de la denuncia es la que estaba vigente. 

Lo interesante es poder tener en cuenta los fundamentos dados por las senadoras y 
senadores que dieron origen al proyecto de ley, en el que especifican que los “delitos cometidos 
contra la integridad sexual de menores quedan, con frecuencia, impunes en función de que la 
víctima -incapaz de hecho- no está en condiciones de defenderse a sí misma y porque 
depende de la representación legal forzosa de algún adulto integrante del grupo familiar 
primario quien, en muchos casos, podría identificarse como el propio agresor. Asimismo la 
víctima, al alcanzar la mayoría de edad -o la madurez personal necesaria para accionar-, se 
enfrenta, muchas veces, a una acción penal prescripta”.

A su vez, la inacción por parte de la víctima puede deberse a que tarda en entender lo que le 
sucedió, y esto, paradójicamente, favorece a la persona que la agredió, para quien el tiempo 
juega a favor. 

En el debate parlamentario en la Cámara de Senadores del proyecto, según consta en su 

versión taquigráfica de la sesión ordinaria del 16 de marzo de 2011, la senadora Escudero explica: 
“Estamos abarcando todos los delitos posibles contra menores que son doblemente 
aberrantes: primero, por la naturaleza física y psicológicamente destructiva que tiene esta 
agresión. Segundo, por aprovecharse de la vulnerabilidad de los menores que, a veces, no 
alcanzan a comprender la magnitud de lo que les está sucediendo. A veces, comprenden, pero 
tienen dificultad para transmitir qué es lo que les está pasando; otras veces, tienen temor a 
requerir ayuda”. 

En la Cámara de Diputados, el 23/6/2011, mediante dictamen de orden del día 2283/2011, el 
dictamen de la mayoría aceptó la modificación del Código Penal conforme proyecto 
propuesto, y entendieron quienes apoyaron el proyecto que “los delitos sexuales sufridos por 
menores de edad justifican un cómputo diferencial del plazo de prescripción de la acción, ya 
que los daños producidos se perpetúan en el tiempo y se mantienen vigentes en la medida en 
que no hubo oportunidades reales de denunciar el hecho”.

Habiendo pasado el tiempo, la Legislatura entendió que no era suficiente esta reforma y, 
entonces, el 28 de octubre de 2015 fue sancionada, y luego promulgada el 9 de noviembre de 
ese mismo año, la ley que se conoce como “Kunath”, con el número 27206, que establece que el 
plazo para contabilizar la prescripción empieza a contabilizarse desde que la víctima realiza la 
denuncia. 

El proyecto de ley presentado en la Cámara de Senadores por Sigrid E. Kunath dio lugar a la 
mencionada ley 27206, y en sus fundamentos la senadora expresó: “Los casos de delitos contra 
la integridad sexual en los que las víctimas son menores de edad presentan particularidades 
propias que resultan incompatibles con los principios generales de la prescripción en materia 
penal. Así, no es difícil encontrar casos en que hechos de esta naturaleza quedan impunes por 
encontrarse la acción penal prescripta en el momento en que se solicita la tutela judicial, más 
aún cuando nos encontramos con casos de abusos que se llevan a cabo dentro de 
instituciones y por personas que, estando habilitadas para sus funciones de educación o 
guarda, someten y abusan sistemáticamente de niños y niñas”. Menciona el caso de la Cámara 
Primera en lo Criminal de Paraná. Es la causa “Ilarraz, Justo José s/promoción a la corrupción 
agravada” -que hemos mencionado en el apartado anterior- y refiere especialmente que “la 
exposición a un acontecimiento estresante extremadamente traumático como lo son las 
diversas manifestaciones de abuso sexual, normalmente trae aparejados síntomas de 
represión postraumática, por el cual se opta por el silencio o el olvido. En muchos de los casos 
suele suceder lo que se denomina ‘descubrimiento tardío o retardado’, entendido este como 
una dilación considerable para poder manifestar lo ocurrido. Este tipo de fenómeno se 
presenta fundamentalmente en niños y niñas abusadas, quienes habitualmente desarrollan 
mecanismos para bloquear su memoria por prolongados periodos de tiempo. Por ello, debe 
tenerse en cuenta que estos ilícitos raras veces son denunciados en forma inmediata, con las 
consecuencias procesales que ello ocasiona”. 

A continuación, con fecha 7 de octubre de 2015, fue el debate en Diputados por el proyecto de 

ley, y la diputada Diana Conti dijo: “Las víctimas de estos delitos, así como también las del delito 
de trata, comenzaron a movilizarse en el país a raíz de la indiferencia judicial que existía frente 
a este tema. Ni siquiera con la denominada ‘ley Piazza’ la justicia patriarcal, que hoy es mayoría 
en la Argentina, les abrió las puertas en la búsqueda de una sentencia que si bien no repararía 
el daño, por lo menos les permitiría ver una puerta hacia el desarrollo de una vida digna. Hoy, 
venimos a dar en forma conjunta otro salto de calidad a través de un pequeño instrumento 
que las víctimas han reclamado para ver si la justicia se conmueve y se comporta como 
corresponde.

Venimos a permitir que estos delitos también se puedan denunciar en el caso de la trata de 
personas en cuanto a menores, no solo cuando las víctimas cumplen la mayoría de edad y 
dentro del plazo de la prescripción de la acción penal, sino también en cualquier momento”.

De este modo, a medida que pasan los años, nuestra justicia cuenta con más instrumentos 
para explicar por qué los delitos sexuales deben analizarse con estos parámetros, respetando 
las obligaciones que el Estado argentino asumió. 

6. Conclusiones 

Entendemos que la aplicación de la ley 26705 fue la correcta en términos de que era la 
vigente en el momento en que se respetó la responsabilidad internacional que tiene nuestro 
Estado. 

El deber de investigar los hechos sucedidos, el respeto por el interés superior del niñx y el 
acceso a la justicia dan sustento a la decisión que tomó el juez Vitale en el caso. 

En países como Suiza e Inglaterra, la acción penal en los delitos de abuso sexual infantil 
resulta imprescriptible. Del mismo modo ocurre en 21 Estados de los Estados Unidos. En América 
Latina, el Estado mexicano de Oaxaca ha sido el primero en declarar la imprescriptibilidad en el 
año 2010. En Chile, Colombia, España y Alemania, la legislación penal avanzó a paso firme sobre 
este tema, para que la víctima pueda denunciar una vez alcanzada la madurez necesaria y así 
avanzar en la búsqueda de justicia.

Conocer la verdad histórica de los hechos de abusos sexuales ha de tener un efecto 
reparador para la persona adulta, pero el avance que se produjo con la ley 27206 ha de tenerse 
en cuenta y, basándose en las obligaciones que el Estado asumió y el interés superior del niñx, 
debe prevalecer la investigación judicial, así como también la sanción penal en cumplimiento 
con las obligaciones internacionales asumidas por nuestro país. 

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

1. Palabras preliminares

La constante y creciente lucha por la visibilidad y el reconocimiento de la personalidad 
jurídica que las personas no binarias han protagonizado ha puesto de resalto la necesidad de 
adoptar medidas tendientes a lograr la efectividad de los principios y paradigmas sobre los 
que se estructura el corpus iuris de protección por razones de identidad de género. Por un lado, 
es innegable la obligación -en cabeza de todos los actores sociales- de avanzar en la 
deconstrucción del sistema binario del sexo/género3; por el otro, debe hacerse hincapié en la 
desjudicialización de los procedimientos, tanto en la faz registral como en las cuestiones 
vinculadas a los aspectos médicos, como forma de evitar las excesivas formalidades, las 
demoras y los cuestionamientos que puedan poner en tela de juicio la adscripción identitaria 
de las personas.

Sin embargo, sería ilusorio pensar que los derechos humanos adquieren plena vigencia 
sociológica de forma automática. Por el contrario, observamos que existen al menos tres 
obstáculos que deberán ser eliminados por el Estado argentino en el mediano plazo para 
garantizar que las personas pertenecientes a este grupo de vulnerabilidad puedan gozar 
plenamente -en pie de igualdad y sin discriminaciones- de la protección que el ordenamiento 
jurídico les debe: 

i) En primer lugar, sabido es que la identidad de género ha sido siempre concebida desde el 
estigma de la exclusión basada en estereotipos y prejuicios que alimentan constantemente un 

patrón sociocultural arraigado en la violencia sistemática, en la marginación, en los asesinatos 
y torturas, en las dificultades para el acceso a la educación y al empleo formal y que, en mayor 
o menor medida, priva a sus víctimas del goce de los más esenciales derechos económicos, 
sociales, culturales y ambientales.

ii) En segundo lugar, debe recordarse que el fenómeno de la identidad de género es tan solo 
un aspecto de un proceso mucho más amplio: el derecho a la identidad a secas. El amplio 
componente de autonomía personal que este derecho humano tiene ínsito implica que su 
privación o los impedimentos para su realización necesariamente colocarán a las personas en 
situaciones que dificulten o impidan el goce o el acceso a los demás derechos fundamentales, 
creándose así diferencias de tratamiento y de oportunidades que afectarán los más 
esenciales principios de un Estado de derecho, además de convertirse en un obstáculo frente 
al derecho que tiene toda persona al reconocimiento pleno de su personalidad jurídica4. 

iii) Por último, y a modo de síntesis de los dos considerandos anteriores, el Estado deberá 
encontrar en su accionar un equilibrio para que las medidas adoptadas en el ámbito de su 
jurisdicción interna, a la vez que promuevan la garantía de los derechos inherentes a la 
identidad de género, no se constituyan en injerencias arbitrarias en los asuntos personales, en 
la vida privada familiar y en los demás aspectos de la existencia de las personas no binarias5. 

Para el abordaje de algunas de estas cuestiones se analiza un fallo resuelto por el Juzgado de 
Primera Instancia en Familia y Minoridad N° 1 de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, con 
fecha 16 de diciembre de 2019, que hace lugar a la acción de amparo por discriminación 
impetrada por una persona no binaria contra el Registro del Estado Civil y Capacidad de las 
Personas local.

2. Los hechos del caso

Una persona no binaria interpuso amparo por discriminación contra el Registro del Estado 
Civil y Capacidad de las personas de Ushuaia a fin de que se declarara la aplicabilidad del 
artículo 2 de la ley de identidad de género (en adelante, “LIG”) y, en consecuencia, se ordenara 
la rectificación registral de su documentación personal conforme su identidad de género 
autopercibida, inscribiéndose el nuevo nombre de pila adoptado y consignándose “identidad 
no binaria” en el marcador correspondiente al “sexo”. Asimismo, solicitó que se dispusiera 

también la modificación de la partida de nacimiento y del documento nacional de identidad 
de su hijo menor de edad, toda vez que en ellos figuraban su nombre de pila e identidad de 
género primigenios.

Refirió que la interpretación restrictiva de la normativa vigente, contraria a su espíritu y 
basada en una visión heteronormativa, binaria, biologicista y regresiva, que el Registro Civil 
había realizado constituía una discriminación infundada. Tanto la disposición como el 
dictamen jurídico que le había servido de base para rechazar la solicitud en sede 
administrativa atentaban contra los más modernos estándares y nuevos paradigmas que 
importan la deconstrucción del binario sexo-genérico.

En su escrito de contestación de demanda, el Registro Civil adujo que el acto administrativo 
impugnado no lesionaba, restringía, alteraba o amenazaba con arbitrariedad manifiesta los 
derechos constitucionales de la persona amparista; afirmó la existencia de otras vías que el 
ordenamiento jurídico ponía a disposición para la protección del derecho a la identidad de 
género, agregando que era conveniente que la cuestión bajo análisis transitara un 
procedimiento judicial que garantizara un tratamiento más amplio y profundo.

El juez hizo lugar a la acción. Para así decidir, realizó una interpretación amplia de las 
disposiciones de la LIG en consonancia con los principios que se desprenden del bloque de la 
constitucionalidad federal; valoró la importancia que el control de 
constitucionalidad-convencionalidad tiene como forma de hacer efectivos los derechos 
humanos reconocidos por la Convención Americana sobre Derechos Humanos (en adelante, 
“CADH”) y por los demás tratados de los que el país es parte.

3. Breves consideraciones sobre la importancia del control de 
constitucionalidad-convencionalidad en materia de identidad de género

Desde hace ya algún tiempo se ha reivindicado en el ámbito del sistema interamericano de 
derechos humanos la utilidad del control de constitucionalidad-convencionalidad como una 
herramienta hermenéutica que permite a los Estados concretar la obligación de garantía de 
los derechos humanos en el ámbito interno, a través de la verificación de conformidad, la 
armonización y la adaptación de las normas y prácticas nacionales con la CADH y con la 
doctrina y jurisprudencia elaboradas a propósito de ella6.

Con acierto se ha afirmado que el control de convencionalidad desempeña un doble papel: 
por un lado, obliga a los jueces nacionales a no aplicar las normas internas (incluso las 

constitucionales) opuestas a la Convención y a la interpretación que sobre ella realiza la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (en adelante, “Corte IDH”). Por el otro, también los obliga 
a interpretar el derecho doméstico en las mismas condiciones, debiendo desecharse las 
interpretaciones que vayan en sentido contrario7.

El correcto funcionamiento de este “diálogo de fuentes” es fundamental si se tiene presente 
que en la actualidad existen numerosas categorías sospechosas que son merecedoras de 
protección y que constantemente interpelan a los Estados a realizar análisis de sus 
disposiciones de derecho interno para compatibilizarlas con las obligaciones asumidas 
internacionalmente.

En el caso que se comenta, la cuestión del control de convencionalidad adquiere gran 
trascendencia ni bien se advierte que el Registro Civil alegó -como uno de los principales 
argumentos para fundar el rechazo de la solicitud en sede administrativa- que la cuestión 
sometida a debate debía ser ventilada en un procedimiento judicial que permitiera garantizar 
el control de convencionalidad de las normas involucradas. Cabe preguntarse si fue correcta y 
conforme a derecho la postura adoptada por el órgano estatal: la respuesta negativa se 
impone.

Surge así un primer interrogante: ¿existía en cabeza del Registro Civil la obligación de realizar 
el control de convencionalidad entre las normas internas y la CADH en el ámbito de su 
competencia? En otras palabras, ¿es privativa de los órganos judiciales la obligación de velar 
por que los efectos de las disposiciones de la CADH no se vean mermados por la aplicación de 
normas nacionales? La Corte IDH ha zanjado esta discusión al decir que “cuando un Estado es 
parte de un tratado internacional como la Convención Americana, todos sus órganos, 
incluidos sus jueces, están sometidos a aquel, lo cual les obliga a velar por que los efectos de las 
disposiciones de la Convención no se vean mermados por la aplicación de normas contrarias 
a su objeto y fin, por lo que los jueces y órganos vinculados a la administración de justicia en 
todos los niveles están en la obligación de ejercer ex officio un ‘control de convencionalidad’ 
entre las normas internas y la Convención Americana, evidentemente en el marco de sus 
respectivas competencias y de las regulaciones procesales correspondientes y, en esta tarea, 
deben tener en cuenta no solamente el tratado, sino también la interpretación que de este ha 
hecho la Corte Interamericana, intérprete última de la Convención Americana” (las negritas 
nos pertenecen)8.

De lo reseñado hasta ahora puede concluirse sin hesitaciones que el control de 
convencionalidad es función y tarea de cualquier autoridad pública, no solo del poder judicial, 
los órganos administrativos quedan también alcanzados. Dado que Argentina es un país con 
un sistema de control de constitucionalidad-convencionalidad difuso, la función no se 
concentra en un cuerpo encargado de llevar adelante la revisión, creado exclusivamente para 

ese fin; por el contrario, la potestad se distribuye entre todos los órganos del poder, cualquiera 
sea el nivel del Estado al que pertenezcan.

Sin perjuicio de lo anterior, puede advertirse que la argumentación del Registro Civil de Tierra 
el Fuego adolecía de un error conceptual: la asimilación del concepto “control de 
convencionalidad” al remedio de declaración de inconstitucionalidad-anticonvencionalidad 
de las normas, que se constituye en la ultima ratio de este complejo proceso. Mientras que el 
ejercicio del primero es obligación de todos los órganos del Estado, la segunda es una función 
privativa del judicial; de allí que el pronunciamiento de la Corte IDH refiera a las “respectivas 
competencias y regulaciones procesales correspondientes” como presupuesto de la 
limitación de ese control.

Lo anterior no implica admitir que las autoridades que se ubican por fuera de la órbita judicial 
no deban realizar un test de compatibilidad de las normas y estar por su inaplicabilidad en el 
caso concreto cuando los principios del Estado democrático de derecho así lo garanticen o 
requieran.

4. El falso binarismo de la LIG versus el binarismo del sistema identificatorio

Así las cosas, se plantea un nuevo interrogante: ¿cómo debería haber actuado el Registro 
Civil de Tierra del Fuego frente a la solicitud presentada? El debate traslada, entonces, su eje a 
dos cuestiones fundamentales: i) determinar si es plausible que las solicitudes de rectificación 
registral realizadas por personas no binarias sean resueltas en sede administrativa o, en otras 
palabras, si el derecho vigente en materia de identidad de género es aplicable o no, o solo en 
parte a las personas no binarias, y ii) en caso afirmativo, cuál debería ser la interpretación más 
respetuosa conforme el principio pro persona.

La entrada en escena de las personas no binarias ha generado numerosos 
cuestionamientos sobre el presunto binarismo al que la LIG y el sistema “registral” en el que ella 
se encuentra inmersa responderían. Corresponde hacer algunas precisiones.

En primer lugar, debe tenerse presente que la ley no ensaya definiciones de las categorías 
asociadas al binarismo sexo-genérico; esto, por dos motivos. Por un lado, porque el esquema 
adoptado responde a un paradigma que pone el centro de gravedad en la autonomía 
personal, en la autodeterminación, lejos de cualquier criterio médico o psiquiátrico y prescinde 
de cualquier tipo de autorización previa para tener por acreditada la vivencia interna e 
individual del propio cuerpo tal y como cada persona la percibe9. Por otro lado, porque utiliza 

conceptos amplios que deben llenarse de contenido por vía interpretativa para brindar 
soluciones justas acordes a cada caso concreto. De esta manera, se evita la “cristalización 
terminológica” de realidades que, por el dinamismo que las caracteriza, están 
permanentemente en cambio10. 

No existen, entonces, elementos que habiliten a presumir que solo es posible acceder a los 
derechos contemplados en la ley 26743 exclusivamente desde una óptica que admite dos y 
solo dos géneros diseñados sobre la base de las características sexuales de los individuos. Por 
el contrario, su artículo 2 expresa que la identidad de género implica la vivencia del género -y 
del cuerpo- tal y como cada persona la siente, independientemente del sexo asignado al 
nacer. Las palabras de Radi son más que elocuentes en este sentido: “Entendiendo que la 
identidad de género no tiene un anclaje físico, lejos de reponer la ortopedia social del binario, la 
ley de identidad de género argentina la desactiva, devaluando sus compromisos ontológicos. 
Estos, sin embargo, resisten todavía, y se expresan a menudo como sinsentidos administrativos 
difíciles de erradicar”11.

Puede concluirse entonces que las disposiciones de la LIG (especialmente su artículo 2) son 
plenamente aplicables a las solicitudes que las personas no binarias realizan en ejercicio de 
sus derechos12. Es que este cuerpo normativo, como tal, es comprensivo de la totalidad de las 
vivencias personales internas y su creación responde a la necesidad de garantizar los 
derechos de las personas al reconocimiento de su identidad de género, al libre desarrollo de su 
personalidad y a ser tratadas de acuerdo con su identidad de género. No se trata de una 
legislación destinada exclusivamente a las personas trans binarias, si bien quedan 
comprendidas en su ámbito de aplicación, no lo agotan. Coincidimos con Cabral en afirmar 
que aunque la LIG no es una “ley trans” a menudo es entendida como si lo fuera y, por 
consiguiente, como si la autopercepción fuera el dominio exclusivo de aquellas personas que 

se identifican con un género distinto al asignado al nacer13.

Ahora bien, ¿cómo deben compatibilizarse las disposiciones de la ley 26743 con las que 
surgen del modelo médico de asignación e identificación binaria del sexo en la documentación 
personal?

Una primera aproximación a la respuesta puede encontrarse en el dictamen de asesoría 
letrada que acompaña a la resolución 420/2018 del Registro del Estado Civil y Capacidad de las 
Personas de la Provincia de Mendoza14. Allí, puede leerse: “En este sentido se destaca que la ley 
de identidad de género se sancionó en el año 2012, es decir, con anterioridad a la entrada en 
vigencia del Código Civil y Comercial de la Nación, por lo que es opinión de la suscripta que 
debería interpretarse y aplicarse en forma armónica con las disposiciones de este y de los 
principios que integran el bloque de constitucionalidad en que encuentra su basamento…”. 
Continúa afirmando que “… para efectuar un análisis jurídico del tema resulta indispensable 
considerar en el presente dictamen lo que establece la Constitución Nacional y los tratados de 
derechos humanos con jerarquía constitucional, es decir, el sistema legal, constitucional y 
convencional argentino, de tal forma que este registro civil, en su carácter de órgano estatal 
administrativo encargado del cumplimiento efecto del derecho a la identidad de las personas, 
se ajuste en su accionar a este evitando la conculcación de los principios allí contenidos”15.

La pauta hermenéutica del artículo 13, titulado “Aplicación”, sienta la regla general de que 
toda norma, reglamentación o procedimiento deberá respetar el derecho humano a la 
identidad de género de las personas. Agrega que ninguna norma, reglamentación o 
procedimiento podrá limitar, restringir, excluir o suprimir el ejercicio del derecho a la identidad 
de género de las personas, debiendo interpretarse y aplicarse las normas siempre a favor del 
acceso a este.

En este sentido, correspondía que -al igual que en el caso de Mendoza- el Registro Civil de 
Tierra del Fuego hiciera una interpretación amplia de la normativa vigente ordenando 
consignar la identidad no binaria en la documentación de la persona solicitante y en la de su 
hijo16.

Puede observarse cómo, según el enfoque que se adopte, la solución garantizará o vulnerará 
los derechos de la persona peticionante. En esa segunda posición se colocó a la accionante 
como consecuencia del análisis erróneo y literal del derecho vigente que el Registro realizó. Ello 
no es menor, sobre todo si se tiene en cuenta que, en oportunidad de comparecer al proceso, 
el órgano alegó que no se lesionaban, restringían, alteraban o amenazaban con arbitrariedad 
manifiesta los derechos constitucionales-convencionales de la persona amparista.

5. La necesaria desjudicialización de los procedimientos

Con anterioridad a la sanción de la LIG, en Argentina eran los jueces quienes tenían la 
facultad de discernir respecto de las identidades de género de las personas.

Los procesos judiciales implicaban el sometimiento a diferentes tipos de exámenes 
(médicos, psicológicos, psiquiátricos), es decir, a la realización de “escrutinios” sobre la vida 
íntima de las personas con un fuerte contenido patologizante de todo aquello que se 
encontraba por fuera de lo considerado “natural”. Conforme esto, se entendía que lo “natural” 
era que la morfología de los órganos con características sexuales definiera, en el momento del 
nacimiento, el género de las personas y que todo aquello que no se ajustara o respondiera a 
esta premisa fuera considerado y calificado de “anormal”. 

¿Qué debía demostrar la persona para que un juez autorizara el cambio requerido? Las 
respuestas fueron diversas según los casos, pero todas ellas tenían un denominador común: la 
necesidad de constatación por parte del juez de la existencia de determinadas condiciones 
para que se tuvieran por acreditados el principio de autonomía y la identidad de las personas17.

Puede afirmarse, sin duda alguna, que la sanción de la LIG implicó un profundo cambio de 
paradigmas en relación con las identidades y su reconocimiento. Este proceso de 
deconstrucción fue necesario para lograr la desjudicialización de las solicitudes de 
rectificación registral. 

Sin perjuicio de lo anterior, no puede desconocerse que la deconstrucción como fenómeno 
social y cultural, también, es esencialmente personal e individual; las leyes interpelan 
constantemente a sus operadores. Por ello, al evaluar las actuaciones de los diferentes 
registros civiles, se advierte que el camino no ha sido homogéneo ni ha estado exento de 
obstáculos.

Tal y como se ha puesto de resalto, actualmente existe una marcada tendencia hacia la 
desjudicialización de los procedimientos en materia identidad de género. La regla es clara: no 
deben llevarse ante los estrados de los tribunales los aspectos de la vida de las personas que 

no son objeto de revisión por las autoridades en tanto responden a los extremos más 
elementales de la personalidad. Esta postura no es caprichosa, sino que tiene su fundamento 
en la interpretación armónica de todo el ordenamiento jurídico a la luz de paradigmas de 
derechos humanos de raigambre constitucional-convencional y en la télesis de la propia LIG, 
que es de carácter administrativo18.

Es cuestionable el argumento que esgrimió el Registro Civil de Tierra del Fuego cuando 
supuso a priori y en abstracto que la solicitud efectuada por la persona no binaria recibiría 
mejor tratamiento en sede judicial. A decir verdad, aparece muy a menudo el vicio de pensar 
que todo asunto “nuevo”, “complejo”, de difícil resolución -y que usualmente pone en jaque a 
determinados sistemas de creencias- encontrará la solución adecuada en el pronunciamiento 
que sobre él puedan dar los jueces y juezas. Esta visión sesgada de la realidad importa 
promover y fomentar una suerte de “paternalismo judicial” que revive patrones de las 
relaciones de poder que van en contra de la mentada justicia de acompañamiento y que 
supone ubicar a quien juzga en un lugar de “superpersona”19.

Con acierto se ha afirmado que los conflictos de familia (y “de las personas”) modernos 
requieren la presencia de un juez o jueza dinámico, proactivo, que garantice la efectividad del 
principio de inmediación y la asistencia en la resolución de los asuntos sometidos a su 
jurisdicción. Sin embargo, ello no implica que la voluntad de los magistrados deba sustituir a la 
de los administrados. Por el contrario, debe reafirmarse la idea según la cual la judicialización 
es la última opción en una lista de posibles soluciones, entre las que incluso se encuentran los 
mecanismos de autocomposición.

La Corte Interamericana se ha pronunciado por la detracción de los procedimientos de 
naturaleza judicial en materia de identidad de género. Si bien los Estados tienen en principio 
una posibilidad para determinar, de acuerdo a la realidad jurídica y social nacional, los 
procedimientos más adecuados para cumplir con los requisitos para un procedimiento de 
rectificación del nombre, y, de ser el caso, de la referencia al sexo/género y la imagen 
fotográfica en los documentos de identidad y en los registros correspondientes, también es 
cierto que el procedimiento que mejor se ajusta a los requisitos establecidos en esta opinión es 
el de naturaleza materialmente administrativa o notarial, dado que el proceso de carácter 
jurisdiccional eventualmente puede incurrir, en algunos Estados, en excesivas formalidades y 
demoras que se observan en los trámites de esa naturaleza.

Este esquema de la desjudicialización de los procedimientos se completa con una breve 
referencia a la importancia del consentimiento informado: la autoridad encargada de realizar 
el trámite encuentra su competencia limitada a la verificación de los requisitos de 
admisibilidad de la solicitud. Únicamente podría oponerse si advirtiera algún vicio en la 
expresión del consentimiento libre e informado de quien solicita o si constatara un defecto en 
las formalidades.

Tan poderosa es la fuerza de la manifestación de la voluntad que las decisiones relacionadas 
con una solicitud de adecuación o rectificación con base en la identidad de género solo puede 
limitarse a reconocer derechos existentes previamente, pero no puede “asignarlos”20.

6. Breves palabras de cierre

A modo de conclusión, corresponde hacer unas breves reflexiones sobre la postura que 
esperablemente habrán de adoptar los jueces y juezas para garantizar la plena vigencia de los 
derechos humanos de las personas no binarias en el marco de un horizonte democrático en 
constante expansión.

Es intachable el trabajo del funcionario interviniente en el caso en análisis. A los sólidos 
argumentos en favor del reconocimiento de la identidad de género y a la interpretación de la 
normativa de forma compatible con el bloque de la constitucionalidad federal se le suma la 
trascendencia institucional que reviste la tacha de discriminatorio del accionar del Registro 
Civil de Ushuaia. 

Sin embargo, es oportuno sugerir que frente a potenciales nuevos casos que se planteen en 
sede judicial será de buena práctica hacer saber al Registro Civil que, en lo sucesivo, con el fin 
de garantizar y reconocer legalmente la identidad de género autodefinida de cada persona, 
las solicitudes como la del presente se realizarán en ese órgano estatal administrativo, a cuyo 
efecto, deberá ponerse a disposición una multiplicidad de marcadores como opciones de 
género21. 

1. Introducción

En el presente trabajo se analiza la sentencia de un caso sobre delitos sexuales y prescripción 
de la acción penal.

El juez de la causa resuelve el planteo en función de “el derecho a la verdad”. La noción de 
juicio por la verdad en nuestro país se utilizó por primera vez en las causas de lesa humanidad, 
cuando el 21 de abril de 1998 la Cámara Federal de Apelaciones de La Plata reconoció el 
derecho de los familiares de conocer cuáles fueron las circunstancias de desaparición y/o el 
destino final de los restos de las víctimas del terrorismo de Estado (1976 - 1983). Esos juicios se 
hicieron con una característica particular, no se podía condenar a los responsables de los 
delitos porque estaban vigentes las leyes de “obediencia debida” y “punto final” así como 
también los indultos presidenciales, pero la Cámara tuvo en cuenta el derecho que tenían lxs 
familiares a conocer la verdad de lo ocurrido con las víctimas. 

En los casos en que se investigan delitos sexuales, nuestra jurisprudencia comenzó a tener en 
cuenta esta noción como opción concreta para cuando se entiende que corresponde la 
investigación de los hechos, pero no la sanción del presunto responsable a partir de la 
prescripción de la acción.

 2. Los hechos del caso en análisis

En 1994, la denunciante tenía 10 años. Desde esa edad hasta sus 16 años -año 2000- fue 
abusada sexualmente con acceso carnal agravado, por la pareja de su prima. 

El 22 de diciembre de 2014 presentó la denuncia ante la Unidad Funcional de Instrucción y 
Juicio N° 1 de Esteban Echeverría, representada por su letrado patrocinante, y se constituyó en 
particular damnificada.

El imputado interpuso excepción de prescripción de la acción penal, entendiendo que a la 
fecha de la denuncia se encontraba cumplido el plazo previsto por el artículo 62, inciso 2), del 
Código Penal, que dispone que la acción penal se prescribirá después de transcurrido el 
máximo de duración de la pena señalada para el delito, si se tratare de hechos reprimidos con 

reclusión o prisión, no pudiendo, en ningún caso, el término de la prescripción exceder de 12 
años ni bajar de 2 años.

Según esa lectura, la acción penal prescribiría a los 12 años de la producción del hecho. 

El Ministerio Público Fiscal adhirió al planteo de prescripción formulado.

La accionante expresó que la denuncia que dio origen a la investigación se realizó antes de 
que operara la prescripción de la acción penal.

Con fecha 27 de julio de 2015, se resolvió no hacer lugar a la extinción de la acción penal por 
prescripción, teniendo en cuenta la reforma introducida por la ley 26705 en relación con el 
artículo 63 del Código de fondo, que señala que en este tipo de delitos, cuando la víctima fuere 
menor de edad, la prescripción de la acción comenzará a correr desde la medianoche del día 
en que ella haya alcanzado la mayoría de edad.

De este modo, el análisis que se realizó fue: habiendo nacido la joven el 30/12/1984, 
comenzaría a correr el plazo para la prescripción el 30/12/2002 y, al ser un abuso sexual con 
acceso carnal agravado, corresponde contabilizar el plazo legal de 12 años desde la mayoría 
de edad de la víctima para que se produzca la prescripción. La prescripción de la acción 
hubiese operado, entonces, el 30/12/2014.

La defensa particular interpuso recurso de apelación y el juez integrante de la Sala III de la 
Cámara de Apelación y Garantías en lo Penal Departamental entendió que, al entrar en 
vigencia en octubre de 2011, la ley 26705 a la fecha de los hechos denunciados (1994 a 2000) no 
estaba vigente y, por lo tanto, no era posible hacer una aplicación retroactiva de esta al resultar 
más gravosa para el acusado.

El fiscal general interpuso recurso de casación contra esa resolución y expresó que la Sala 
había aplicado erróneamente la ley sustantiva (artículos 2, 62 y 63, Código Penal) y la 
Constitución Nacional (artículo 18), así como también los principales tratados de derechos 
humanos que Argentina ratificó, debiendo cumplir con la investigación y sanción a los 
responsables de hechos de violencia sexual cometidos hacia una mujer.

El fiscal de Casación sostuvo el recurso con iguales criterios.

Con fecha 10 de julio de 2017, la Sala Quinta del Tribunal de Casación de la Provincia de Buenos 
Aires resolvió rechazar el recurso de casación y confirmar la prescripción de la acción con los 
mismos argumentos que la Cámara de Apelaciones.

De esta manera, la Cámara Penal de Lomas de Zamora y el Tribunal de Casación provincial 
establecieron el archivo de las actuaciones. 

Sin embargo, con fecha 29 de mayo de 2020, el juez Gabriel Vitale, a cargo del Juzgado de 
Garantías N° 8 de Lomas de Zamora, resolvió “garantizar el derecho a la verdad y, en 
consecuencia, habilitar la instancia jurisdiccional para que la víctima de autos pueda acceder 

a la determinación de los hechos que denuncia, instando la producción de las medidas de 
prueba que estimen pertinentes y, en caso de corresponder, el juicio oral y público 
correspondiente”.

3. Los fundamentos del juez que reconoce el derecho al juicio a la verdad

El juez Gabriel Vitale desarrolló los motivos por los que entiende que corresponde realizar la 
investigación y señaló: “Es imperioso analizar la singularidad de los abusos sexuales infantiles, 
de los derechos expresamente atribuidos a sus víctimas y aquilatar la procedencia del test de 
convencionalidad”. 

Y, de esta forma, expuso: “En este sentido, la Convención sobre los Derechos del Niño 
establece la obligación de resolver atendiendo al interés superior del niño y el deber de 
proteger a los niños víctimas de abuso sexual, aun cuando se encuentren bajo la custodia de 
los padres, de un representante legal o de cualquier otra persona que lo tenga a su cargo (arts. 
3 y 19, CDN). La Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) ha entendido ‘… que revisten 
especial gravedad los casos en que las víctimas de violaciones a los derechos humanos son 
niños. La prevalencia del interés superior del niño debe ser entendida como la necesidad de 
satisfacción de todos los derechos de los menores, que obliga al Estado e irradia efectos en la 
interpretación de todos los demás derechos de la Convención cuando el caso se refiera a 
menores de edad’ (CIDH, sentencia 8/9/2005, Caso de las niñas Yean y Bosico vs. República 
Dominicana). A su vez, la Convención Americana sobre los Derechos Humanos ha reconocido a 
la tutela judicial efectiva como la libertad de acceso a la justicia, eliminando los obstáculos 
procesales que pudieran impedirlo y la obligación del Estado de garantizar a todas las 
personas bajo su jurisdicción el acceso sencillo, rápido y efectivo a la administración de justicia 
contra actos que violen sus derechos fundamentales (arts. 8.1 y 25). Por este andarivel, no 
podemos soslayar que la CADH goza de jerarquía superior a las leyes desde su incorporación al 
derecho argentino por la ley 23054 (B.O. 27/3/1984) y la CDN ostenta la misma jerarquía desde la 
puesta en vigor de la ley 23849 (B.O. 22/10/1990). Y, asimismo, debemos recordar que ambas 
Convenciones adquirieron jerarquía constitucional al momento de la publicación del texto 
oficial de la CN por la ley 24430 (B.O. 10/1/1995) (...) Por su parte las leyes 26705, 27206 y 27455 
promovieron la adecuación de la normativa de los delitos contra la integridad sexual de niños, 
niñas y adolescentes -en cuanto a la naturaleza y la prescripción de la acción penal 
correspondiente- a los estándares jurídicos provistos por los instrumentos internacionales de 
derechos humanos. Este nuevo marco legal ha de permitir que los procesos judiciales surgidos 
por hechos perpetrados con posterioridad a su puesta en vigor, se desarrollen de una manera 
más compatible con las garantías especiales previstas por la Convención Americana de 
Derechos Humanos y la Convención de los Derechos del Niño”.

Sumado a esto, expresó que “como consecuencia del juego armónico entre las normas 
citadas, y atendiendo al interés superior del niño en relación con el derecho a la tutela judicial 
efectiva, entiendo que la víctima de autos -ahora adulta- gozaba al momento del hecho que 
dio origen a la presente pesquisa de la protección que las garantías enunciadas le otorgan a 

toda persona que se halle en especial situación de vulnerabilidad, siendo la minoridad una 
especie de dicho género”.

Luego, afirmó: “Es una cuestión de estricta justicia, ya que negarle a la víctima el derecho a 
que se investiguen los sucesos denunciados en miras de salvaguardar el principio de legalidad, 
podría resultar en desconocer los principios de interés superior del niño y de su derecho al 
acceso a la justicia y a una tutela judicial efectiva. Hasta se podría afirmar -a partir de la CIDH- 
que una interpretación contraria podría generar la responsabilidad internacional de nuestro 
país, por las consecuencias de verse así dificultada o entorpecida la investigación de delitos 
sexuales contra niños, niñas y adolescentes, y por la resultante vulneración de los derechos de 
las víctimas”.

4. Análisis del precedente

El juez Vitale se posiciona entendiendo primordial el respeto por el bloque de 
constitucionalidad, el respeto por los tratados internacionales y la responsabilidad que nuestro 
Estado asumió con la comunidad internacional. Es posible desarrollar lo que el magistrado 
expresa, del siguiente modo. 

El concepto de ley vigente abarca el Código Procesal Penal de la Nación, la Constitución 
Nacional y los pactos internacionales de derechos humanos con jerarquía constitucional.

A la fecha de los hechos denunciados, ya se encontraban vigentes en el derecho de gentes 
diversos principios y derechos, luego receptados en los tratados de derechos humanos 
suscriptos por nuestro país, que obligan a la investigación de los delitos contra la integridad 
sexual de niñas, niños y adolescentes. 

Algunos fueron reconocidos ya en el año 1948, año en que las víctimas ni siquiera habían 
nacido, cuando se promulgó la Declaración Universal de Derechos Humanos, en su artículo 8: 
“Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo ante los tribunales nacionales competentes, 
que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la 
Constitución o por la ley”. 

En este sentido, pueden nombrarse solo algunos de los instrumentos internacionales que 
apoyan la postura planteada por el magistrado, siendo la Convención Americana de Derechos 
Humanos, las 100 Reglas básicas de acceso a la justicia de las personas en condición de 
vulnerabilidad, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la Convención de 
Derechos del Niño, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer, “Convención de Belém do Pará” instrumentos útiles para un cabal 
entendimiento del caso. 

El Estado argentino suscribió estos instrumentos con anterioridad a la fecha en que 
ocurrieron los hechos denunciados, por lo que corresponde su aplicación en tanto normativa 
vigente en ese momento. Asimismo, ya se encontraba reconocido el derecho al acceso a la 
justicia y se consideraban aberrantes los delitos sexuales cometidos contra lxs niñxs. 

Estos derechos han sido reconocidos en la normativa, doctrina y jurisprudencia tanto local 
como internacional. 

La opinión consultiva 7/2002 de la Corte Interamericana de Derechos Humanos señaló que 
“debe estarse a la aplicación de los tratados internacionales y desde esta lógica, se ha 
interpretado que ‘… el artículo 19 de la Convención del Niño insta a los Estados parte a adoptar 
las medidas que sean apropiadas para proteger a los niños contra todo abuso, incluido el 
sexual, cuando este se encuentre bajo la custodia de los padres, ‘de un representante legal o de 
cualquier otra persona que lo tenga a su cargo’, agregando que las medidas no deben 
circunscribirse solo a programas de prevención sino que comprenden todas las que 
propendan a ‘la identificación, notificación, remisión a una institución, investigación, 
tratamiento y observación ulterior de los casos antes descritos de malos tratos al niño y, según 
corresponda, la intervención judicial’ (…) Las garantías de los artículos 8 y 25 de la Convención 
Americana deben aplicarse a la luz de la especialidad que el propio Pacto de San José ha 
reconocido a la materia de infancia y adolescencia, en el sentido de proteger reforzadamente 
los derechos de niños”.

En el precedente “Arancibia Clavel” del 24/8/2004, de la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación, se señaló: “En efecto, un hecho ilícito violatorio de los derechos humanos que 
inicialmente no resulte imputable directamente a un Estado por ejemplo, por ser obra de un 
particular o por no haberse identificado al autor de la trasgresión, puede acarrear la 
responsabilidad internacional del Estado, no por ese hecho en sí mismo, sino por falta de la 
debida diligencia para prevenir la violación o para tratarla en los términos requeridos por la 
Convención”, citando el fallo de la Corte Interamericana de Derechos Humanos “Velásquez 
Rodríguez vs. Honduras”2. 

Asimismo, es importante resaltar que el Comité de la Convención para la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) recomienda a los Estados parte: “… 
b) Garantizar que la prescripción se ajusta a los intereses de las víctimas”3.

Asimismo, el artículo 15.2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos establece que 
el principio de irretroactividad de la ley no se opone al juicio ni a la condena de una persona por 
actos u omisiones que, en el momento de cometerse, fueran delictivos según los principios del 
derecho reconocidos por la comunidad internacional. Este Pacto se encontraba vigente al 
momento de los hechos denunciados.

La interpretación acorde con el corpus iuris de los derechos de la infancia, de las mujeres y de 
las víctimas ha sido receptada en diversos precedentes a lo largo del país.

Así, en el fallo “O. L.” de la Cámara de Apelaciones y Garantías en lo Penal de La Plata, donde se 
trató el planteo de prescripción respecto de hechos de abuso sexual, se sostuvo que “al 

momento del hecho, ya se encontraban vigentes los principios jurídicos fundamentales que 
motivaran las reformas legislativas nacionales -leyes 26705 y 27206- dado que el Estado 
argentino ya había adquirido, como Estado parte, en convenciones internacionales, donde 
desde el año 1994 tienen rango constitucional.

No puede ignorarse que el delito imputado a (...) se encuentra alcanzado por las previsiones y 
principios de la Convención sobre los Derechos del Niño; y que la víctima de solo trece años de 
edad al momento del hecho no tuvo en su oportunidad acceso efectivo y concreto a la justicia 
(…) se debe velar por el concreto cumplimiento del compromiso que asumiera la República 
Argentina con el dictado de la ley 23849 del 22 de noviembre de 1900. Desoírlo, implicaría 
contrariar las obligaciones que asumió el Estado argentino al aprobar la ‘Convención sobre los 
Derechos del Niño’, en flagrante violación del superior interés del niño, que se vería desconocido 
al interpretarse que la acción penal sobre un delito de tamaña gravedad se encuentra extinto”4. 

Del mismo modo se expresó la Corte Interamericana de Derechos Humanos en “Bueno Alves 
vs. Argentina”, donde se ha entendido que “el deber de investigar constituye una obligación 
estatal imperativa que deriva del derecho internacional y no puede desecharse o 
condicionarse por actos o disposiciones normativas internas de ninguna índole...”5.

También, en el fallo “*** s/abuso sexual...”, de la Sala Unipersonal Nº 3 de la Cámara Primera en 
lo Criminal de la Provincia de Chaco, donde se analiza la prescripción de hechos de abuso 
ocurridos en los años 1992 a 1995 y denunciados en 2017, se ha entendido que “la legislación 
examinada -ley 27206- sin duda debe ser interpretada dentro del contexto de los tratados 
internacionales incorporados por el artículo 75, inciso 22), de la Constitución Nacional, entre los 
que cuenta, en el caso específico, la Convención sobre los Derechos del Niño, entendido por tal 
todo ser humano menor de dieciocho años de edad y los Estados parte deben tomar todas las 
medidas apropiadas para garantizar que el niño se vea protegido atendiendo a su interés 
superior. No cabe duda que por un lado la ley examinada tomó en cuenta la edad de 18 años 
establecida por la norma que integra el texto constitucional; por el otro la Convención de Belém 
do Pará que protege a la mujer e instala la violencia como una cuestión de género que 
trasciende el ámbito privado para convertirse en una cuestión de interés público (…) Se trata de 
cumplir con el compromiso internacional asumido por la República Argentina en salvaguarda 
de la efectiva protección de los intereses en juego, sin que ello conduzca a una afectación del 
principio de legalidad penal (artículo 18 de la CN, arts. 9 y 27.2 de la CADH, el artículo 15.1 del 
PIDCyP y el artículo 11.2 de la DUDH)”6.

Incluso, la Cámara Federal de Casación Penal ha receptado esta interpretación en el 

precedente “A., J.”, del año 2012, y ha entendido que “las disposiciones del artículo 62 del CP, 
vigente al tiempo de comisión de los sucesos objeto de investigación, deben ser interpretadas 
en consonancia con las disposiciones de derecho internacional relevantes. En particular, la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
‘Convención de Belém do Pará’, suscripta por el Estado argentino el 6 de octubre de 1994 (…) aún 
para la época de los hechos delictivos que han sido materia de imputación en lo que a este 
caso respecta, se encontraban ya vigentes los principios jurídicos fundamentales que 
motivaron la reforma en la norma nacional pues el Estado argentino ya había adquirido, como 
Estado parte, en convenciones internacionales de rango constitucional, particularmente en la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
(que entró en vigor el 3/5/1995), el compromiso de actuar con la debida diligencia y adoptar, por 
todos los medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia contra la mujer, e incluir en su legislación interna la normativa y los 
procedimientos legales eficaces en relación con ese fin; que incluyan, entre otros, medidas de 
protección, un juicio oportuno y el acceso efectivo a tales procedimientos [cfr. especialmente 
el artículo 7, incisos b), c) y f)] (...) A su vez, en el caso, se aúna a lo expuesto la circunstancia de 
que la víctima ha sido una niña, por lo que, también, la decisión a adoptar, como se adelantó, 
debe atender, conjuntamente, al interés superior del niño (cfr.: Convención sobre los Derechos 
del Niño). A la luz de las consideraciones efectuadas corresponde concluir que en casos como 
el estudiado, resulta claro que una niña, de seis años, abusada por su propio cuidador, en el 
caso la pareja de su abuela, bajo cuyos cuidados y convivencia la dejaba su madre, no tuvo en 
su oportunidad acceso efectivo a la justicia, al menos hasta que alcanzó la mayoría de edad y 
pudo ejercer las acciones legales por sí misma; por lo que resolver la prescripción de la acción 
penal con motivo de que la concreta reforma legislativa operada al respecto, en cumplimiento 
del compromiso asumido por la República Argentina varias décadas atrás, fue dispuesta con 
posterioridad al agotamiento del plazo de extinción contenido en el artículo 62, inciso 2, del CP 
implicaría contrariar las obligaciones que asumió el Estado al aprobar la ‘Convención de Belém 
do Pará’ para cumplir con los deberes de prevenir, investigar y sancionar sucesos como los 
aquí considerados, y procurarle a las víctimas legislación y procedimientos eficaces a esos 
fines; en desconocimiento, asimismo, del superior interés del niño que se vería, en definitiva, 
también desconocido en el caso presente, de considerarse que la acción penal incoada 
respecto de la grave conducta de abuso sexual a la que fue sometida la niña, y que ella 
denunció habiendo alcanzado ya su mayoría de edad, se extinguió”7.

A su vez, en el precedente “Ilarraz”, se ha sostenido que “... la Convención Americana es clara y 
según ella ‘los Estados no deben interponer trabas a las personas que acudan a los jueces o a 
los tribunales en busca de que sus derechos sean protegidos o determinados. 
Consecuentemente, cualquier norma o medida estatal, en el orden interno, que dificulte de 
cualquier manera (...) el acceso de los individuos a los tribunales y que no esté justificado por 

necesidades razonables de la propia administración de justicia, debe entenderse como 
contraria a la citada norma convencional”8.

También, en el marco de la causa “Cirulnik, Alberto s/abuso sexual - artículo 119, párrafo 1 y 
corrupción de menores de 13 años, denunciante: Schvartz, Darío y otros” se generó un incidente 
por el planteo de prescripción, y la jueza de la causa le respondió a la defensa expresando: “Sin 
perjuicio que el principio de legalidad, consagrado en el artículo 18 de la CN, y la consecuente 
prohibición de aplicación retroactiva de las leyes penales impediría que dichas modificaciones 
legales afecten el régimen de prescripción de la acción por los hechos que hasta el momento 
se conocen, ya que las normas fueron sancionadas con posterioridad, lo cierto es que otra 
interpretación, compartida por parte de la doctrina y jurisprudencia, considera que a partir de 
la suscripción de tratados internacionales por parte de del Estado Nacional, se impone la 
obligación de aplicar normas constitucionales superiores y anteriores al caso, en materia de 
investigación y sanción de crímenes como los de la especie. 

Conforme lo señaló la representante del Ministerio Público Fiscal y los querellantes, las 
disposiciones del artículo 62 del CP vigentes al tiempo de comisión de los hechos deben ser 
interpretadas en consonancia con las disposiciones de derecho internacional relevantes. 
Principalmente, la Convención sobre los Derechos del Niño que impone al Estado argentino la 
adopción de medidas tendientes a asegurar al menor la protección y el cuidado que sean 
necesarios para su bienestar y que fue esta obligación uno de los motivos que llevó a modificar 
el régimen de prescripción para los casos de abuso sexual infantil. En este sentido, en los 
fundamentos que acompañaron el proyecto de la ley de reforma 26705 se remarcó que ‘el 
interés superior del menor requiera la pronta adecuación del Código Penal para quienes hayan 
sido víctimas de abuso sexual infantil a efectos de que cuenten con normas que les permitan 
llevar a juicio a sus agresores, en el momento en que tengan poder propio de hacerlo (...) De tal 
forma, la víctima que no haya podido defenderse durante su niñez, en la que dependía de una 
representación legal forzosa, podrá hacerlo luego de alcanzada la mayoría de edad’. 

Por ello, se ha dicho que ‘la solución que corresponde adoptar como consecuencia de la 
interpretación armónica de la normativa vigente desde la Constitución Nacional, a la luz de la 
normativa internacional de rango constitucional que se encontraba vigente al momento de 
varios de los hechos, es la que se corresponde con el adecuado compromiso asumido por el 
Estado en salvaguarda de una efectiva protección del interés superior del niño’ (CFC, Sala IV, C° 
191/2012, ‘A., J. s/recurso de casación’ RTA: 22/3/2016, voto del juez Gustavo M. Hornos)”9.

Por su parte, en el precedente “F., N. s/violación de menor de 12 años”, el doctor Jantus sostuvo: 
“En la especie, a la fecha de la posible consumación de los hechos denunciados (13 de 

septiembre de 1993), nuestro país ya había suscripto la Convención de los Derechos del Niño, 
ratificada por la ley 23849 (sancionada el 27 de septiembre de 1990 y promulgada el 16 de 
octubre de 1990), y la Convención Americana sobre Derechos Humanos, ratificada por la ley 
23054 (sancionada el 1 de marzo de 1984 y promulgada el 19 de marzo del mismo año). En la 
primera Convención se encontraba ‘positivizado’ el deber del Estado de priorizar el interés 
superior del niño y en ambas Convenciones se reconoce expresamente el derecho reclamado 
por la víctima a contar con una tutela judicial efectiva (…) Es decir que al momento de los 
sucesos denunciados estas normas ya contaban con jerarquía normativa superior a los 
artículos del Código Penal (conforme el artículo 27 de la Convención de Viena y lo sostenido por 
la Corte en Fallos: 315:1492 y 316:1669). Luego, con la reforma constitucional de 1994, adquirieron 
inclusive jerarquía constitucional mediante la expresa disposición del artículo 75, inciso 22), de 
la CN, lo que pone de manifiesto la relevancia que adquieren los derechos allí contemplados, y 
la preeminencia que han tenido desde su mismo reconocimiento”10. 

Al ser así en cuanto a la normativa vigente, según lo expresa nuestra jurisprudencia, no hace 
más que plasmar los derechos amparados en los tratados firmados por el Estado argentino 
previamente.

5. Reformas legislativas en nuestro país

A su vez, en nuestro país, podemos mencionar dos reformas importantes en relación con la 
temática. 

El fallo en análisis refiere a la que se conoció como “ley Piazza”, publicada el 5 de octubre de 
2011, con el número 26705, que establece que el plazo para contabilizar la prescripción empieza 
desde que la víctima cumple la mayoría de edad. Entendemos que se utiliza esta, puesto que 
en el momento de la denuncia es la que estaba vigente. 

Lo interesante es poder tener en cuenta los fundamentos dados por las senadoras y 
senadores que dieron origen al proyecto de ley, en el que especifican que los “delitos cometidos 
contra la integridad sexual de menores quedan, con frecuencia, impunes en función de que la 
víctima -incapaz de hecho- no está en condiciones de defenderse a sí misma y porque 
depende de la representación legal forzosa de algún adulto integrante del grupo familiar 
primario quien, en muchos casos, podría identificarse como el propio agresor. Asimismo la 
víctima, al alcanzar la mayoría de edad -o la madurez personal necesaria para accionar-, se 
enfrenta, muchas veces, a una acción penal prescripta”.

A su vez, la inacción por parte de la víctima puede deberse a que tarda en entender lo que le 
sucedió, y esto, paradójicamente, favorece a la persona que la agredió, para quien el tiempo 
juega a favor. 

En el debate parlamentario en la Cámara de Senadores del proyecto, según consta en su 

versión taquigráfica de la sesión ordinaria del 16 de marzo de 2011, la senadora Escudero explica: 
“Estamos abarcando todos los delitos posibles contra menores que son doblemente 
aberrantes: primero, por la naturaleza física y psicológicamente destructiva que tiene esta 
agresión. Segundo, por aprovecharse de la vulnerabilidad de los menores que, a veces, no 
alcanzan a comprender la magnitud de lo que les está sucediendo. A veces, comprenden, pero 
tienen dificultad para transmitir qué es lo que les está pasando; otras veces, tienen temor a 
requerir ayuda”. 

En la Cámara de Diputados, el 23/6/2011, mediante dictamen de orden del día 2283/2011, el 
dictamen de la mayoría aceptó la modificación del Código Penal conforme proyecto 
propuesto, y entendieron quienes apoyaron el proyecto que “los delitos sexuales sufridos por 
menores de edad justifican un cómputo diferencial del plazo de prescripción de la acción, ya 
que los daños producidos se perpetúan en el tiempo y se mantienen vigentes en la medida en 
que no hubo oportunidades reales de denunciar el hecho”.

Habiendo pasado el tiempo, la Legislatura entendió que no era suficiente esta reforma y, 
entonces, el 28 de octubre de 2015 fue sancionada, y luego promulgada el 9 de noviembre de 
ese mismo año, la ley que se conoce como “Kunath”, con el número 27206, que establece que el 
plazo para contabilizar la prescripción empieza a contabilizarse desde que la víctima realiza la 
denuncia. 

El proyecto de ley presentado en la Cámara de Senadores por Sigrid E. Kunath dio lugar a la 
mencionada ley 27206, y en sus fundamentos la senadora expresó: “Los casos de delitos contra 
la integridad sexual en los que las víctimas son menores de edad presentan particularidades 
propias que resultan incompatibles con los principios generales de la prescripción en materia 
penal. Así, no es difícil encontrar casos en que hechos de esta naturaleza quedan impunes por 
encontrarse la acción penal prescripta en el momento en que se solicita la tutela judicial, más 
aún cuando nos encontramos con casos de abusos que se llevan a cabo dentro de 
instituciones y por personas que, estando habilitadas para sus funciones de educación o 
guarda, someten y abusan sistemáticamente de niños y niñas”. Menciona el caso de la Cámara 
Primera en lo Criminal de Paraná. Es la causa “Ilarraz, Justo José s/promoción a la corrupción 
agravada” -que hemos mencionado en el apartado anterior- y refiere especialmente que “la 
exposición a un acontecimiento estresante extremadamente traumático como lo son las 
diversas manifestaciones de abuso sexual, normalmente trae aparejados síntomas de 
represión postraumática, por el cual se opta por el silencio o el olvido. En muchos de los casos 
suele suceder lo que se denomina ‘descubrimiento tardío o retardado’, entendido este como 
una dilación considerable para poder manifestar lo ocurrido. Este tipo de fenómeno se 
presenta fundamentalmente en niños y niñas abusadas, quienes habitualmente desarrollan 
mecanismos para bloquear su memoria por prolongados periodos de tiempo. Por ello, debe 
tenerse en cuenta que estos ilícitos raras veces son denunciados en forma inmediata, con las 
consecuencias procesales que ello ocasiona”. 

A continuación, con fecha 7 de octubre de 2015, fue el debate en Diputados por el proyecto de 

ley, y la diputada Diana Conti dijo: “Las víctimas de estos delitos, así como también las del delito 
de trata, comenzaron a movilizarse en el país a raíz de la indiferencia judicial que existía frente 
a este tema. Ni siquiera con la denominada ‘ley Piazza’ la justicia patriarcal, que hoy es mayoría 
en la Argentina, les abrió las puertas en la búsqueda de una sentencia que si bien no repararía 
el daño, por lo menos les permitiría ver una puerta hacia el desarrollo de una vida digna. Hoy, 
venimos a dar en forma conjunta otro salto de calidad a través de un pequeño instrumento 
que las víctimas han reclamado para ver si la justicia se conmueve y se comporta como 
corresponde.

Venimos a permitir que estos delitos también se puedan denunciar en el caso de la trata de 
personas en cuanto a menores, no solo cuando las víctimas cumplen la mayoría de edad y 
dentro del plazo de la prescripción de la acción penal, sino también en cualquier momento”.

De este modo, a medida que pasan los años, nuestra justicia cuenta con más instrumentos 
para explicar por qué los delitos sexuales deben analizarse con estos parámetros, respetando 
las obligaciones que el Estado argentino asumió. 

6. Conclusiones 

Entendemos que la aplicación de la ley 26705 fue la correcta en términos de que era la 
vigente en el momento en que se respetó la responsabilidad internacional que tiene nuestro 
Estado. 

El deber de investigar los hechos sucedidos, el respeto por el interés superior del niñx y el 
acceso a la justicia dan sustento a la decisión que tomó el juez Vitale en el caso. 

En países como Suiza e Inglaterra, la acción penal en los delitos de abuso sexual infantil 
resulta imprescriptible. Del mismo modo ocurre en 21 Estados de los Estados Unidos. En América 
Latina, el Estado mexicano de Oaxaca ha sido el primero en declarar la imprescriptibilidad en el 
año 2010. En Chile, Colombia, España y Alemania, la legislación penal avanzó a paso firme sobre 
este tema, para que la víctima pueda denunciar una vez alcanzada la madurez necesaria y así 
avanzar en la búsqueda de justicia.

Conocer la verdad histórica de los hechos de abusos sexuales ha de tener un efecto 
reparador para la persona adulta, pero el avance que se produjo con la ley 27206 ha de tenerse 
en cuenta y, basándose en las obligaciones que el Estado asumió y el interés superior del niñx, 
debe prevalecer la investigación judicial, así como también la sanción penal en cumplimiento 
con las obligaciones internacionales asumidas por nuestro país. 

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

1. Palabras preliminares

La constante y creciente lucha por la visibilidad y el reconocimiento de la personalidad 
jurídica que las personas no binarias han protagonizado ha puesto de resalto la necesidad de 
adoptar medidas tendientes a lograr la efectividad de los principios y paradigmas sobre los 
que se estructura el corpus iuris de protección por razones de identidad de género. Por un lado, 
es innegable la obligación -en cabeza de todos los actores sociales- de avanzar en la 
deconstrucción del sistema binario del sexo/género3; por el otro, debe hacerse hincapié en la 
desjudicialización de los procedimientos, tanto en la faz registral como en las cuestiones 
vinculadas a los aspectos médicos, como forma de evitar las excesivas formalidades, las 
demoras y los cuestionamientos que puedan poner en tela de juicio la adscripción identitaria 
de las personas.

Sin embargo, sería ilusorio pensar que los derechos humanos adquieren plena vigencia 
sociológica de forma automática. Por el contrario, observamos que existen al menos tres 
obstáculos que deberán ser eliminados por el Estado argentino en el mediano plazo para 
garantizar que las personas pertenecientes a este grupo de vulnerabilidad puedan gozar 
plenamente -en pie de igualdad y sin discriminaciones- de la protección que el ordenamiento 
jurídico les debe: 

i) En primer lugar, sabido es que la identidad de género ha sido siempre concebida desde el 
estigma de la exclusión basada en estereotipos y prejuicios que alimentan constantemente un 

patrón sociocultural arraigado en la violencia sistemática, en la marginación, en los asesinatos 
y torturas, en las dificultades para el acceso a la educación y al empleo formal y que, en mayor 
o menor medida, priva a sus víctimas del goce de los más esenciales derechos económicos, 
sociales, culturales y ambientales.

ii) En segundo lugar, debe recordarse que el fenómeno de la identidad de género es tan solo 
un aspecto de un proceso mucho más amplio: el derecho a la identidad a secas. El amplio 
componente de autonomía personal que este derecho humano tiene ínsito implica que su 
privación o los impedimentos para su realización necesariamente colocarán a las personas en 
situaciones que dificulten o impidan el goce o el acceso a los demás derechos fundamentales, 
creándose así diferencias de tratamiento y de oportunidades que afectarán los más 
esenciales principios de un Estado de derecho, además de convertirse en un obstáculo frente 
al derecho que tiene toda persona al reconocimiento pleno de su personalidad jurídica4. 

iii) Por último, y a modo de síntesis de los dos considerandos anteriores, el Estado deberá 
encontrar en su accionar un equilibrio para que las medidas adoptadas en el ámbito de su 
jurisdicción interna, a la vez que promuevan la garantía de los derechos inherentes a la 
identidad de género, no se constituyan en injerencias arbitrarias en los asuntos personales, en 
la vida privada familiar y en los demás aspectos de la existencia de las personas no binarias5. 

Para el abordaje de algunas de estas cuestiones se analiza un fallo resuelto por el Juzgado de 
Primera Instancia en Familia y Minoridad N° 1 de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, con 
fecha 16 de diciembre de 2019, que hace lugar a la acción de amparo por discriminación 
impetrada por una persona no binaria contra el Registro del Estado Civil y Capacidad de las 
Personas local.

2. Los hechos del caso

Una persona no binaria interpuso amparo por discriminación contra el Registro del Estado 
Civil y Capacidad de las personas de Ushuaia a fin de que se declarara la aplicabilidad del 
artículo 2 de la ley de identidad de género (en adelante, “LIG”) y, en consecuencia, se ordenara 
la rectificación registral de su documentación personal conforme su identidad de género 
autopercibida, inscribiéndose el nuevo nombre de pila adoptado y consignándose “identidad 
no binaria” en el marcador correspondiente al “sexo”. Asimismo, solicitó que se dispusiera 

también la modificación de la partida de nacimiento y del documento nacional de identidad 
de su hijo menor de edad, toda vez que en ellos figuraban su nombre de pila e identidad de 
género primigenios.

Refirió que la interpretación restrictiva de la normativa vigente, contraria a su espíritu y 
basada en una visión heteronormativa, binaria, biologicista y regresiva, que el Registro Civil 
había realizado constituía una discriminación infundada. Tanto la disposición como el 
dictamen jurídico que le había servido de base para rechazar la solicitud en sede 
administrativa atentaban contra los más modernos estándares y nuevos paradigmas que 
importan la deconstrucción del binario sexo-genérico.

En su escrito de contestación de demanda, el Registro Civil adujo que el acto administrativo 
impugnado no lesionaba, restringía, alteraba o amenazaba con arbitrariedad manifiesta los 
derechos constitucionales de la persona amparista; afirmó la existencia de otras vías que el 
ordenamiento jurídico ponía a disposición para la protección del derecho a la identidad de 
género, agregando que era conveniente que la cuestión bajo análisis transitara un 
procedimiento judicial que garantizara un tratamiento más amplio y profundo.

El juez hizo lugar a la acción. Para así decidir, realizó una interpretación amplia de las 
disposiciones de la LIG en consonancia con los principios que se desprenden del bloque de la 
constitucionalidad federal; valoró la importancia que el control de 
constitucionalidad-convencionalidad tiene como forma de hacer efectivos los derechos 
humanos reconocidos por la Convención Americana sobre Derechos Humanos (en adelante, 
“CADH”) y por los demás tratados de los que el país es parte.

3. Breves consideraciones sobre la importancia del control de 
constitucionalidad-convencionalidad en materia de identidad de género

Desde hace ya algún tiempo se ha reivindicado en el ámbito del sistema interamericano de 
derechos humanos la utilidad del control de constitucionalidad-convencionalidad como una 
herramienta hermenéutica que permite a los Estados concretar la obligación de garantía de 
los derechos humanos en el ámbito interno, a través de la verificación de conformidad, la 
armonización y la adaptación de las normas y prácticas nacionales con la CADH y con la 
doctrina y jurisprudencia elaboradas a propósito de ella6.

Con acierto se ha afirmado que el control de convencionalidad desempeña un doble papel: 
por un lado, obliga a los jueces nacionales a no aplicar las normas internas (incluso las 

constitucionales) opuestas a la Convención y a la interpretación que sobre ella realiza la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (en adelante, “Corte IDH”). Por el otro, también los obliga 
a interpretar el derecho doméstico en las mismas condiciones, debiendo desecharse las 
interpretaciones que vayan en sentido contrario7.

El correcto funcionamiento de este “diálogo de fuentes” es fundamental si se tiene presente 
que en la actualidad existen numerosas categorías sospechosas que son merecedoras de 
protección y que constantemente interpelan a los Estados a realizar análisis de sus 
disposiciones de derecho interno para compatibilizarlas con las obligaciones asumidas 
internacionalmente.

En el caso que se comenta, la cuestión del control de convencionalidad adquiere gran 
trascendencia ni bien se advierte que el Registro Civil alegó -como uno de los principales 
argumentos para fundar el rechazo de la solicitud en sede administrativa- que la cuestión 
sometida a debate debía ser ventilada en un procedimiento judicial que permitiera garantizar 
el control de convencionalidad de las normas involucradas. Cabe preguntarse si fue correcta y 
conforme a derecho la postura adoptada por el órgano estatal: la respuesta negativa se 
impone.

Surge así un primer interrogante: ¿existía en cabeza del Registro Civil la obligación de realizar 
el control de convencionalidad entre las normas internas y la CADH en el ámbito de su 
competencia? En otras palabras, ¿es privativa de los órganos judiciales la obligación de velar 
por que los efectos de las disposiciones de la CADH no se vean mermados por la aplicación de 
normas nacionales? La Corte IDH ha zanjado esta discusión al decir que “cuando un Estado es 
parte de un tratado internacional como la Convención Americana, todos sus órganos, 
incluidos sus jueces, están sometidos a aquel, lo cual les obliga a velar por que los efectos de las 
disposiciones de la Convención no se vean mermados por la aplicación de normas contrarias 
a su objeto y fin, por lo que los jueces y órganos vinculados a la administración de justicia en 
todos los niveles están en la obligación de ejercer ex officio un ‘control de convencionalidad’ 
entre las normas internas y la Convención Americana, evidentemente en el marco de sus 
respectivas competencias y de las regulaciones procesales correspondientes y, en esta tarea, 
deben tener en cuenta no solamente el tratado, sino también la interpretación que de este ha 
hecho la Corte Interamericana, intérprete última de la Convención Americana” (las negritas 
nos pertenecen)8.

De lo reseñado hasta ahora puede concluirse sin hesitaciones que el control de 
convencionalidad es función y tarea de cualquier autoridad pública, no solo del poder judicial, 
los órganos administrativos quedan también alcanzados. Dado que Argentina es un país con 
un sistema de control de constitucionalidad-convencionalidad difuso, la función no se 
concentra en un cuerpo encargado de llevar adelante la revisión, creado exclusivamente para 

ese fin; por el contrario, la potestad se distribuye entre todos los órganos del poder, cualquiera 
sea el nivel del Estado al que pertenezcan.

Sin perjuicio de lo anterior, puede advertirse que la argumentación del Registro Civil de Tierra 
el Fuego adolecía de un error conceptual: la asimilación del concepto “control de 
convencionalidad” al remedio de declaración de inconstitucionalidad-anticonvencionalidad 
de las normas, que se constituye en la ultima ratio de este complejo proceso. Mientras que el 
ejercicio del primero es obligación de todos los órganos del Estado, la segunda es una función 
privativa del judicial; de allí que el pronunciamiento de la Corte IDH refiera a las “respectivas 
competencias y regulaciones procesales correspondientes” como presupuesto de la 
limitación de ese control.

Lo anterior no implica admitir que las autoridades que se ubican por fuera de la órbita judicial 
no deban realizar un test de compatibilidad de las normas y estar por su inaplicabilidad en el 
caso concreto cuando los principios del Estado democrático de derecho así lo garanticen o 
requieran.

4. El falso binarismo de la LIG versus el binarismo del sistema identificatorio

Así las cosas, se plantea un nuevo interrogante: ¿cómo debería haber actuado el Registro 
Civil de Tierra del Fuego frente a la solicitud presentada? El debate traslada, entonces, su eje a 
dos cuestiones fundamentales: i) determinar si es plausible que las solicitudes de rectificación 
registral realizadas por personas no binarias sean resueltas en sede administrativa o, en otras 
palabras, si el derecho vigente en materia de identidad de género es aplicable o no, o solo en 
parte a las personas no binarias, y ii) en caso afirmativo, cuál debería ser la interpretación más 
respetuosa conforme el principio pro persona.

La entrada en escena de las personas no binarias ha generado numerosos 
cuestionamientos sobre el presunto binarismo al que la LIG y el sistema “registral” en el que ella 
se encuentra inmersa responderían. Corresponde hacer algunas precisiones.

En primer lugar, debe tenerse presente que la ley no ensaya definiciones de las categorías 
asociadas al binarismo sexo-genérico; esto, por dos motivos. Por un lado, porque el esquema 
adoptado responde a un paradigma que pone el centro de gravedad en la autonomía 
personal, en la autodeterminación, lejos de cualquier criterio médico o psiquiátrico y prescinde 
de cualquier tipo de autorización previa para tener por acreditada la vivencia interna e 
individual del propio cuerpo tal y como cada persona la percibe9. Por otro lado, porque utiliza 

conceptos amplios que deben llenarse de contenido por vía interpretativa para brindar 
soluciones justas acordes a cada caso concreto. De esta manera, se evita la “cristalización 
terminológica” de realidades que, por el dinamismo que las caracteriza, están 
permanentemente en cambio10. 

No existen, entonces, elementos que habiliten a presumir que solo es posible acceder a los 
derechos contemplados en la ley 26743 exclusivamente desde una óptica que admite dos y 
solo dos géneros diseñados sobre la base de las características sexuales de los individuos. Por 
el contrario, su artículo 2 expresa que la identidad de género implica la vivencia del género -y 
del cuerpo- tal y como cada persona la siente, independientemente del sexo asignado al 
nacer. Las palabras de Radi son más que elocuentes en este sentido: “Entendiendo que la 
identidad de género no tiene un anclaje físico, lejos de reponer la ortopedia social del binario, la 
ley de identidad de género argentina la desactiva, devaluando sus compromisos ontológicos. 
Estos, sin embargo, resisten todavía, y se expresan a menudo como sinsentidos administrativos 
difíciles de erradicar”11.

Puede concluirse entonces que las disposiciones de la LIG (especialmente su artículo 2) son 
plenamente aplicables a las solicitudes que las personas no binarias realizan en ejercicio de 
sus derechos12. Es que este cuerpo normativo, como tal, es comprensivo de la totalidad de las 
vivencias personales internas y su creación responde a la necesidad de garantizar los 
derechos de las personas al reconocimiento de su identidad de género, al libre desarrollo de su 
personalidad y a ser tratadas de acuerdo con su identidad de género. No se trata de una 
legislación destinada exclusivamente a las personas trans binarias, si bien quedan 
comprendidas en su ámbito de aplicación, no lo agotan. Coincidimos con Cabral en afirmar 
que aunque la LIG no es una “ley trans” a menudo es entendida como si lo fuera y, por 
consiguiente, como si la autopercepción fuera el dominio exclusivo de aquellas personas que 

se identifican con un género distinto al asignado al nacer13.

Ahora bien, ¿cómo deben compatibilizarse las disposiciones de la ley 26743 con las que 
surgen del modelo médico de asignación e identificación binaria del sexo en la documentación 
personal?

Una primera aproximación a la respuesta puede encontrarse en el dictamen de asesoría 
letrada que acompaña a la resolución 420/2018 del Registro del Estado Civil y Capacidad de las 
Personas de la Provincia de Mendoza14. Allí, puede leerse: “En este sentido se destaca que la ley 
de identidad de género se sancionó en el año 2012, es decir, con anterioridad a la entrada en 
vigencia del Código Civil y Comercial de la Nación, por lo que es opinión de la suscripta que 
debería interpretarse y aplicarse en forma armónica con las disposiciones de este y de los 
principios que integran el bloque de constitucionalidad en que encuentra su basamento…”. 
Continúa afirmando que “… para efectuar un análisis jurídico del tema resulta indispensable 
considerar en el presente dictamen lo que establece la Constitución Nacional y los tratados de 
derechos humanos con jerarquía constitucional, es decir, el sistema legal, constitucional y 
convencional argentino, de tal forma que este registro civil, en su carácter de órgano estatal 
administrativo encargado del cumplimiento efecto del derecho a la identidad de las personas, 
se ajuste en su accionar a este evitando la conculcación de los principios allí contenidos”15.

La pauta hermenéutica del artículo 13, titulado “Aplicación”, sienta la regla general de que 
toda norma, reglamentación o procedimiento deberá respetar el derecho humano a la 
identidad de género de las personas. Agrega que ninguna norma, reglamentación o 
procedimiento podrá limitar, restringir, excluir o suprimir el ejercicio del derecho a la identidad 
de género de las personas, debiendo interpretarse y aplicarse las normas siempre a favor del 
acceso a este.

En este sentido, correspondía que -al igual que en el caso de Mendoza- el Registro Civil de 
Tierra del Fuego hiciera una interpretación amplia de la normativa vigente ordenando 
consignar la identidad no binaria en la documentación de la persona solicitante y en la de su 
hijo16.

Puede observarse cómo, según el enfoque que se adopte, la solución garantizará o vulnerará 
los derechos de la persona peticionante. En esa segunda posición se colocó a la accionante 
como consecuencia del análisis erróneo y literal del derecho vigente que el Registro realizó. Ello 
no es menor, sobre todo si se tiene en cuenta que, en oportunidad de comparecer al proceso, 
el órgano alegó que no se lesionaban, restringían, alteraban o amenazaban con arbitrariedad 
manifiesta los derechos constitucionales-convencionales de la persona amparista.

5. La necesaria desjudicialización de los procedimientos

Con anterioridad a la sanción de la LIG, en Argentina eran los jueces quienes tenían la 
facultad de discernir respecto de las identidades de género de las personas.

Los procesos judiciales implicaban el sometimiento a diferentes tipos de exámenes 
(médicos, psicológicos, psiquiátricos), es decir, a la realización de “escrutinios” sobre la vida 
íntima de las personas con un fuerte contenido patologizante de todo aquello que se 
encontraba por fuera de lo considerado “natural”. Conforme esto, se entendía que lo “natural” 
era que la morfología de los órganos con características sexuales definiera, en el momento del 
nacimiento, el género de las personas y que todo aquello que no se ajustara o respondiera a 
esta premisa fuera considerado y calificado de “anormal”. 

¿Qué debía demostrar la persona para que un juez autorizara el cambio requerido? Las 
respuestas fueron diversas según los casos, pero todas ellas tenían un denominador común: la 
necesidad de constatación por parte del juez de la existencia de determinadas condiciones 
para que se tuvieran por acreditados el principio de autonomía y la identidad de las personas17.

Puede afirmarse, sin duda alguna, que la sanción de la LIG implicó un profundo cambio de 
paradigmas en relación con las identidades y su reconocimiento. Este proceso de 
deconstrucción fue necesario para lograr la desjudicialización de las solicitudes de 
rectificación registral. 

Sin perjuicio de lo anterior, no puede desconocerse que la deconstrucción como fenómeno 
social y cultural, también, es esencialmente personal e individual; las leyes interpelan 
constantemente a sus operadores. Por ello, al evaluar las actuaciones de los diferentes 
registros civiles, se advierte que el camino no ha sido homogéneo ni ha estado exento de 
obstáculos.

Tal y como se ha puesto de resalto, actualmente existe una marcada tendencia hacia la 
desjudicialización de los procedimientos en materia identidad de género. La regla es clara: no 
deben llevarse ante los estrados de los tribunales los aspectos de la vida de las personas que 

no son objeto de revisión por las autoridades en tanto responden a los extremos más 
elementales de la personalidad. Esta postura no es caprichosa, sino que tiene su fundamento 
en la interpretación armónica de todo el ordenamiento jurídico a la luz de paradigmas de 
derechos humanos de raigambre constitucional-convencional y en la télesis de la propia LIG, 
que es de carácter administrativo18.

Es cuestionable el argumento que esgrimió el Registro Civil de Tierra del Fuego cuando 
supuso a priori y en abstracto que la solicitud efectuada por la persona no binaria recibiría 
mejor tratamiento en sede judicial. A decir verdad, aparece muy a menudo el vicio de pensar 
que todo asunto “nuevo”, “complejo”, de difícil resolución -y que usualmente pone en jaque a 
determinados sistemas de creencias- encontrará la solución adecuada en el pronunciamiento 
que sobre él puedan dar los jueces y juezas. Esta visión sesgada de la realidad importa 
promover y fomentar una suerte de “paternalismo judicial” que revive patrones de las 
relaciones de poder que van en contra de la mentada justicia de acompañamiento y que 
supone ubicar a quien juzga en un lugar de “superpersona”19.

Con acierto se ha afirmado que los conflictos de familia (y “de las personas”) modernos 
requieren la presencia de un juez o jueza dinámico, proactivo, que garantice la efectividad del 
principio de inmediación y la asistencia en la resolución de los asuntos sometidos a su 
jurisdicción. Sin embargo, ello no implica que la voluntad de los magistrados deba sustituir a la 
de los administrados. Por el contrario, debe reafirmarse la idea según la cual la judicialización 
es la última opción en una lista de posibles soluciones, entre las que incluso se encuentran los 
mecanismos de autocomposición.

La Corte Interamericana se ha pronunciado por la detracción de los procedimientos de 
naturaleza judicial en materia de identidad de género. Si bien los Estados tienen en principio 
una posibilidad para determinar, de acuerdo a la realidad jurídica y social nacional, los 
procedimientos más adecuados para cumplir con los requisitos para un procedimiento de 
rectificación del nombre, y, de ser el caso, de la referencia al sexo/género y la imagen 
fotográfica en los documentos de identidad y en los registros correspondientes, también es 
cierto que el procedimiento que mejor se ajusta a los requisitos establecidos en esta opinión es 
el de naturaleza materialmente administrativa o notarial, dado que el proceso de carácter 
jurisdiccional eventualmente puede incurrir, en algunos Estados, en excesivas formalidades y 
demoras que se observan en los trámites de esa naturaleza.

Este esquema de la desjudicialización de los procedimientos se completa con una breve 
referencia a la importancia del consentimiento informado: la autoridad encargada de realizar 
el trámite encuentra su competencia limitada a la verificación de los requisitos de 
admisibilidad de la solicitud. Únicamente podría oponerse si advirtiera algún vicio en la 
expresión del consentimiento libre e informado de quien solicita o si constatara un defecto en 
las formalidades.

Tan poderosa es la fuerza de la manifestación de la voluntad que las decisiones relacionadas 
con una solicitud de adecuación o rectificación con base en la identidad de género solo puede 
limitarse a reconocer derechos existentes previamente, pero no puede “asignarlos”20.

6. Breves palabras de cierre

A modo de conclusión, corresponde hacer unas breves reflexiones sobre la postura que 
esperablemente habrán de adoptar los jueces y juezas para garantizar la plena vigencia de los 
derechos humanos de las personas no binarias en el marco de un horizonte democrático en 
constante expansión.

Es intachable el trabajo del funcionario interviniente en el caso en análisis. A los sólidos 
argumentos en favor del reconocimiento de la identidad de género y a la interpretación de la 
normativa de forma compatible con el bloque de la constitucionalidad federal se le suma la 
trascendencia institucional que reviste la tacha de discriminatorio del accionar del Registro 
Civil de Ushuaia. 

Sin embargo, es oportuno sugerir que frente a potenciales nuevos casos que se planteen en 
sede judicial será de buena práctica hacer saber al Registro Civil que, en lo sucesivo, con el fin 
de garantizar y reconocer legalmente la identidad de género autodefinida de cada persona, 
las solicitudes como la del presente se realizarán en ese órgano estatal administrativo, a cuyo 
efecto, deberá ponerse a disposición una multiplicidad de marcadores como opciones de 
género21. 

1. Introducción

En el presente trabajo se analiza la sentencia de un caso sobre delitos sexuales y prescripción 
de la acción penal.

El juez de la causa resuelve el planteo en función de “el derecho a la verdad”. La noción de 
juicio por la verdad en nuestro país se utilizó por primera vez en las causas de lesa humanidad, 
cuando el 21 de abril de 1998 la Cámara Federal de Apelaciones de La Plata reconoció el 
derecho de los familiares de conocer cuáles fueron las circunstancias de desaparición y/o el 
destino final de los restos de las víctimas del terrorismo de Estado (1976 - 1983). Esos juicios se 
hicieron con una característica particular, no se podía condenar a los responsables de los 
delitos porque estaban vigentes las leyes de “obediencia debida” y “punto final” así como 
también los indultos presidenciales, pero la Cámara tuvo en cuenta el derecho que tenían lxs 
familiares a conocer la verdad de lo ocurrido con las víctimas. 

En los casos en que se investigan delitos sexuales, nuestra jurisprudencia comenzó a tener en 
cuenta esta noción como opción concreta para cuando se entiende que corresponde la 
investigación de los hechos, pero no la sanción del presunto responsable a partir de la 
prescripción de la acción.

 2. Los hechos del caso en análisis

En 1994, la denunciante tenía 10 años. Desde esa edad hasta sus 16 años -año 2000- fue 
abusada sexualmente con acceso carnal agravado, por la pareja de su prima. 

El 22 de diciembre de 2014 presentó la denuncia ante la Unidad Funcional de Instrucción y 
Juicio N° 1 de Esteban Echeverría, representada por su letrado patrocinante, y se constituyó en 
particular damnificada.

El imputado interpuso excepción de prescripción de la acción penal, entendiendo que a la 
fecha de la denuncia se encontraba cumplido el plazo previsto por el artículo 62, inciso 2), del 
Código Penal, que dispone que la acción penal se prescribirá después de transcurrido el 
máximo de duración de la pena señalada para el delito, si se tratare de hechos reprimidos con 

reclusión o prisión, no pudiendo, en ningún caso, el término de la prescripción exceder de 12 
años ni bajar de 2 años.

Según esa lectura, la acción penal prescribiría a los 12 años de la producción del hecho. 

El Ministerio Público Fiscal adhirió al planteo de prescripción formulado.

La accionante expresó que la denuncia que dio origen a la investigación se realizó antes de 
que operara la prescripción de la acción penal.

Con fecha 27 de julio de 2015, se resolvió no hacer lugar a la extinción de la acción penal por 
prescripción, teniendo en cuenta la reforma introducida por la ley 26705 en relación con el 
artículo 63 del Código de fondo, que señala que en este tipo de delitos, cuando la víctima fuere 
menor de edad, la prescripción de la acción comenzará a correr desde la medianoche del día 
en que ella haya alcanzado la mayoría de edad.

De este modo, el análisis que se realizó fue: habiendo nacido la joven el 30/12/1984, 
comenzaría a correr el plazo para la prescripción el 30/12/2002 y, al ser un abuso sexual con 
acceso carnal agravado, corresponde contabilizar el plazo legal de 12 años desde la mayoría 
de edad de la víctima para que se produzca la prescripción. La prescripción de la acción 
hubiese operado, entonces, el 30/12/2014.

La defensa particular interpuso recurso de apelación y el juez integrante de la Sala III de la 
Cámara de Apelación y Garantías en lo Penal Departamental entendió que, al entrar en 
vigencia en octubre de 2011, la ley 26705 a la fecha de los hechos denunciados (1994 a 2000) no 
estaba vigente y, por lo tanto, no era posible hacer una aplicación retroactiva de esta al resultar 
más gravosa para el acusado.

El fiscal general interpuso recurso de casación contra esa resolución y expresó que la Sala 
había aplicado erróneamente la ley sustantiva (artículos 2, 62 y 63, Código Penal) y la 
Constitución Nacional (artículo 18), así como también los principales tratados de derechos 
humanos que Argentina ratificó, debiendo cumplir con la investigación y sanción a los 
responsables de hechos de violencia sexual cometidos hacia una mujer.

El fiscal de Casación sostuvo el recurso con iguales criterios.

Con fecha 10 de julio de 2017, la Sala Quinta del Tribunal de Casación de la Provincia de Buenos 
Aires resolvió rechazar el recurso de casación y confirmar la prescripción de la acción con los 
mismos argumentos que la Cámara de Apelaciones.

De esta manera, la Cámara Penal de Lomas de Zamora y el Tribunal de Casación provincial 
establecieron el archivo de las actuaciones. 

Sin embargo, con fecha 29 de mayo de 2020, el juez Gabriel Vitale, a cargo del Juzgado de 
Garantías N° 8 de Lomas de Zamora, resolvió “garantizar el derecho a la verdad y, en 
consecuencia, habilitar la instancia jurisdiccional para que la víctima de autos pueda acceder 

a la determinación de los hechos que denuncia, instando la producción de las medidas de 
prueba que estimen pertinentes y, en caso de corresponder, el juicio oral y público 
correspondiente”.

3. Los fundamentos del juez que reconoce el derecho al juicio a la verdad

El juez Gabriel Vitale desarrolló los motivos por los que entiende que corresponde realizar la 
investigación y señaló: “Es imperioso analizar la singularidad de los abusos sexuales infantiles, 
de los derechos expresamente atribuidos a sus víctimas y aquilatar la procedencia del test de 
convencionalidad”. 

Y, de esta forma, expuso: “En este sentido, la Convención sobre los Derechos del Niño 
establece la obligación de resolver atendiendo al interés superior del niño y el deber de 
proteger a los niños víctimas de abuso sexual, aun cuando se encuentren bajo la custodia de 
los padres, de un representante legal o de cualquier otra persona que lo tenga a su cargo (arts. 
3 y 19, CDN). La Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) ha entendido ‘… que revisten 
especial gravedad los casos en que las víctimas de violaciones a los derechos humanos son 
niños. La prevalencia del interés superior del niño debe ser entendida como la necesidad de 
satisfacción de todos los derechos de los menores, que obliga al Estado e irradia efectos en la 
interpretación de todos los demás derechos de la Convención cuando el caso se refiera a 
menores de edad’ (CIDH, sentencia 8/9/2005, Caso de las niñas Yean y Bosico vs. República 
Dominicana). A su vez, la Convención Americana sobre los Derechos Humanos ha reconocido a 
la tutela judicial efectiva como la libertad de acceso a la justicia, eliminando los obstáculos 
procesales que pudieran impedirlo y la obligación del Estado de garantizar a todas las 
personas bajo su jurisdicción el acceso sencillo, rápido y efectivo a la administración de justicia 
contra actos que violen sus derechos fundamentales (arts. 8.1 y 25). Por este andarivel, no 
podemos soslayar que la CADH goza de jerarquía superior a las leyes desde su incorporación al 
derecho argentino por la ley 23054 (B.O. 27/3/1984) y la CDN ostenta la misma jerarquía desde la 
puesta en vigor de la ley 23849 (B.O. 22/10/1990). Y, asimismo, debemos recordar que ambas 
Convenciones adquirieron jerarquía constitucional al momento de la publicación del texto 
oficial de la CN por la ley 24430 (B.O. 10/1/1995) (...) Por su parte las leyes 26705, 27206 y 27455 
promovieron la adecuación de la normativa de los delitos contra la integridad sexual de niños, 
niñas y adolescentes -en cuanto a la naturaleza y la prescripción de la acción penal 
correspondiente- a los estándares jurídicos provistos por los instrumentos internacionales de 
derechos humanos. Este nuevo marco legal ha de permitir que los procesos judiciales surgidos 
por hechos perpetrados con posterioridad a su puesta en vigor, se desarrollen de una manera 
más compatible con las garantías especiales previstas por la Convención Americana de 
Derechos Humanos y la Convención de los Derechos del Niño”.

Sumado a esto, expresó que “como consecuencia del juego armónico entre las normas 
citadas, y atendiendo al interés superior del niño en relación con el derecho a la tutela judicial 
efectiva, entiendo que la víctima de autos -ahora adulta- gozaba al momento del hecho que 
dio origen a la presente pesquisa de la protección que las garantías enunciadas le otorgan a 

toda persona que se halle en especial situación de vulnerabilidad, siendo la minoridad una 
especie de dicho género”.

Luego, afirmó: “Es una cuestión de estricta justicia, ya que negarle a la víctima el derecho a 
que se investiguen los sucesos denunciados en miras de salvaguardar el principio de legalidad, 
podría resultar en desconocer los principios de interés superior del niño y de su derecho al 
acceso a la justicia y a una tutela judicial efectiva. Hasta se podría afirmar -a partir de la CIDH- 
que una interpretación contraria podría generar la responsabilidad internacional de nuestro 
país, por las consecuencias de verse así dificultada o entorpecida la investigación de delitos 
sexuales contra niños, niñas y adolescentes, y por la resultante vulneración de los derechos de 
las víctimas”.

4. Análisis del precedente

El juez Vitale se posiciona entendiendo primordial el respeto por el bloque de 
constitucionalidad, el respeto por los tratados internacionales y la responsabilidad que nuestro 
Estado asumió con la comunidad internacional. Es posible desarrollar lo que el magistrado 
expresa, del siguiente modo. 

El concepto de ley vigente abarca el Código Procesal Penal de la Nación, la Constitución 
Nacional y los pactos internacionales de derechos humanos con jerarquía constitucional.

A la fecha de los hechos denunciados, ya se encontraban vigentes en el derecho de gentes 
diversos principios y derechos, luego receptados en los tratados de derechos humanos 
suscriptos por nuestro país, que obligan a la investigación de los delitos contra la integridad 
sexual de niñas, niños y adolescentes. 

Algunos fueron reconocidos ya en el año 1948, año en que las víctimas ni siquiera habían 
nacido, cuando se promulgó la Declaración Universal de Derechos Humanos, en su artículo 8: 
“Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo ante los tribunales nacionales competentes, 
que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la 
Constitución o por la ley”. 

En este sentido, pueden nombrarse solo algunos de los instrumentos internacionales que 
apoyan la postura planteada por el magistrado, siendo la Convención Americana de Derechos 
Humanos, las 100 Reglas básicas de acceso a la justicia de las personas en condición de 
vulnerabilidad, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la Convención de 
Derechos del Niño, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer, “Convención de Belém do Pará” instrumentos útiles para un cabal 
entendimiento del caso. 

El Estado argentino suscribió estos instrumentos con anterioridad a la fecha en que 
ocurrieron los hechos denunciados, por lo que corresponde su aplicación en tanto normativa 
vigente en ese momento. Asimismo, ya se encontraba reconocido el derecho al acceso a la 
justicia y se consideraban aberrantes los delitos sexuales cometidos contra lxs niñxs. 

Estos derechos han sido reconocidos en la normativa, doctrina y jurisprudencia tanto local 
como internacional. 

La opinión consultiva 7/2002 de la Corte Interamericana de Derechos Humanos señaló que 
“debe estarse a la aplicación de los tratados internacionales y desde esta lógica, se ha 
interpretado que ‘… el artículo 19 de la Convención del Niño insta a los Estados parte a adoptar 
las medidas que sean apropiadas para proteger a los niños contra todo abuso, incluido el 
sexual, cuando este se encuentre bajo la custodia de los padres, ‘de un representante legal o de 
cualquier otra persona que lo tenga a su cargo’, agregando que las medidas no deben 
circunscribirse solo a programas de prevención sino que comprenden todas las que 
propendan a ‘la identificación, notificación, remisión a una institución, investigación, 
tratamiento y observación ulterior de los casos antes descritos de malos tratos al niño y, según 
corresponda, la intervención judicial’ (…) Las garantías de los artículos 8 y 25 de la Convención 
Americana deben aplicarse a la luz de la especialidad que el propio Pacto de San José ha 
reconocido a la materia de infancia y adolescencia, en el sentido de proteger reforzadamente 
los derechos de niños”.

En el precedente “Arancibia Clavel” del 24/8/2004, de la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación, se señaló: “En efecto, un hecho ilícito violatorio de los derechos humanos que 
inicialmente no resulte imputable directamente a un Estado por ejemplo, por ser obra de un 
particular o por no haberse identificado al autor de la trasgresión, puede acarrear la 
responsabilidad internacional del Estado, no por ese hecho en sí mismo, sino por falta de la 
debida diligencia para prevenir la violación o para tratarla en los términos requeridos por la 
Convención”, citando el fallo de la Corte Interamericana de Derechos Humanos “Velásquez 
Rodríguez vs. Honduras”2. 

Asimismo, es importante resaltar que el Comité de la Convención para la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) recomienda a los Estados parte: “… 
b) Garantizar que la prescripción se ajusta a los intereses de las víctimas”3.

Asimismo, el artículo 15.2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos establece que 
el principio de irretroactividad de la ley no se opone al juicio ni a la condena de una persona por 
actos u omisiones que, en el momento de cometerse, fueran delictivos según los principios del 
derecho reconocidos por la comunidad internacional. Este Pacto se encontraba vigente al 
momento de los hechos denunciados.

La interpretación acorde con el corpus iuris de los derechos de la infancia, de las mujeres y de 
las víctimas ha sido receptada en diversos precedentes a lo largo del país.

Así, en el fallo “O. L.” de la Cámara de Apelaciones y Garantías en lo Penal de La Plata, donde se 
trató el planteo de prescripción respecto de hechos de abuso sexual, se sostuvo que “al 

momento del hecho, ya se encontraban vigentes los principios jurídicos fundamentales que 
motivaran las reformas legislativas nacionales -leyes 26705 y 27206- dado que el Estado 
argentino ya había adquirido, como Estado parte, en convenciones internacionales, donde 
desde el año 1994 tienen rango constitucional.

No puede ignorarse que el delito imputado a (...) se encuentra alcanzado por las previsiones y 
principios de la Convención sobre los Derechos del Niño; y que la víctima de solo trece años de 
edad al momento del hecho no tuvo en su oportunidad acceso efectivo y concreto a la justicia 
(…) se debe velar por el concreto cumplimiento del compromiso que asumiera la República 
Argentina con el dictado de la ley 23849 del 22 de noviembre de 1900. Desoírlo, implicaría 
contrariar las obligaciones que asumió el Estado argentino al aprobar la ‘Convención sobre los 
Derechos del Niño’, en flagrante violación del superior interés del niño, que se vería desconocido 
al interpretarse que la acción penal sobre un delito de tamaña gravedad se encuentra extinto”4. 

Del mismo modo se expresó la Corte Interamericana de Derechos Humanos en “Bueno Alves 
vs. Argentina”, donde se ha entendido que “el deber de investigar constituye una obligación 
estatal imperativa que deriva del derecho internacional y no puede desecharse o 
condicionarse por actos o disposiciones normativas internas de ninguna índole...”5.

También, en el fallo “*** s/abuso sexual...”, de la Sala Unipersonal Nº 3 de la Cámara Primera en 
lo Criminal de la Provincia de Chaco, donde se analiza la prescripción de hechos de abuso 
ocurridos en los años 1992 a 1995 y denunciados en 2017, se ha entendido que “la legislación 
examinada -ley 27206- sin duda debe ser interpretada dentro del contexto de los tratados 
internacionales incorporados por el artículo 75, inciso 22), de la Constitución Nacional, entre los 
que cuenta, en el caso específico, la Convención sobre los Derechos del Niño, entendido por tal 
todo ser humano menor de dieciocho años de edad y los Estados parte deben tomar todas las 
medidas apropiadas para garantizar que el niño se vea protegido atendiendo a su interés 
superior. No cabe duda que por un lado la ley examinada tomó en cuenta la edad de 18 años 
establecida por la norma que integra el texto constitucional; por el otro la Convención de Belém 
do Pará que protege a la mujer e instala la violencia como una cuestión de género que 
trasciende el ámbito privado para convertirse en una cuestión de interés público (…) Se trata de 
cumplir con el compromiso internacional asumido por la República Argentina en salvaguarda 
de la efectiva protección de los intereses en juego, sin que ello conduzca a una afectación del 
principio de legalidad penal (artículo 18 de la CN, arts. 9 y 27.2 de la CADH, el artículo 15.1 del 
PIDCyP y el artículo 11.2 de la DUDH)”6.

Incluso, la Cámara Federal de Casación Penal ha receptado esta interpretación en el 

precedente “A., J.”, del año 2012, y ha entendido que “las disposiciones del artículo 62 del CP, 
vigente al tiempo de comisión de los sucesos objeto de investigación, deben ser interpretadas 
en consonancia con las disposiciones de derecho internacional relevantes. En particular, la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
‘Convención de Belém do Pará’, suscripta por el Estado argentino el 6 de octubre de 1994 (…) aún 
para la época de los hechos delictivos que han sido materia de imputación en lo que a este 
caso respecta, se encontraban ya vigentes los principios jurídicos fundamentales que 
motivaron la reforma en la norma nacional pues el Estado argentino ya había adquirido, como 
Estado parte, en convenciones internacionales de rango constitucional, particularmente en la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
(que entró en vigor el 3/5/1995), el compromiso de actuar con la debida diligencia y adoptar, por 
todos los medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia contra la mujer, e incluir en su legislación interna la normativa y los 
procedimientos legales eficaces en relación con ese fin; que incluyan, entre otros, medidas de 
protección, un juicio oportuno y el acceso efectivo a tales procedimientos [cfr. especialmente 
el artículo 7, incisos b), c) y f)] (...) A su vez, en el caso, se aúna a lo expuesto la circunstancia de 
que la víctima ha sido una niña, por lo que, también, la decisión a adoptar, como se adelantó, 
debe atender, conjuntamente, al interés superior del niño (cfr.: Convención sobre los Derechos 
del Niño). A la luz de las consideraciones efectuadas corresponde concluir que en casos como 
el estudiado, resulta claro que una niña, de seis años, abusada por su propio cuidador, en el 
caso la pareja de su abuela, bajo cuyos cuidados y convivencia la dejaba su madre, no tuvo en 
su oportunidad acceso efectivo a la justicia, al menos hasta que alcanzó la mayoría de edad y 
pudo ejercer las acciones legales por sí misma; por lo que resolver la prescripción de la acción 
penal con motivo de que la concreta reforma legislativa operada al respecto, en cumplimiento 
del compromiso asumido por la República Argentina varias décadas atrás, fue dispuesta con 
posterioridad al agotamiento del plazo de extinción contenido en el artículo 62, inciso 2, del CP 
implicaría contrariar las obligaciones que asumió el Estado al aprobar la ‘Convención de Belém 
do Pará’ para cumplir con los deberes de prevenir, investigar y sancionar sucesos como los 
aquí considerados, y procurarle a las víctimas legislación y procedimientos eficaces a esos 
fines; en desconocimiento, asimismo, del superior interés del niño que se vería, en definitiva, 
también desconocido en el caso presente, de considerarse que la acción penal incoada 
respecto de la grave conducta de abuso sexual a la que fue sometida la niña, y que ella 
denunció habiendo alcanzado ya su mayoría de edad, se extinguió”7.

A su vez, en el precedente “Ilarraz”, se ha sostenido que “... la Convención Americana es clara y 
según ella ‘los Estados no deben interponer trabas a las personas que acudan a los jueces o a 
los tribunales en busca de que sus derechos sean protegidos o determinados. 
Consecuentemente, cualquier norma o medida estatal, en el orden interno, que dificulte de 
cualquier manera (...) el acceso de los individuos a los tribunales y que no esté justificado por 

necesidades razonables de la propia administración de justicia, debe entenderse como 
contraria a la citada norma convencional”8.

También, en el marco de la causa “Cirulnik, Alberto s/abuso sexual - artículo 119, párrafo 1 y 
corrupción de menores de 13 años, denunciante: Schvartz, Darío y otros” se generó un incidente 
por el planteo de prescripción, y la jueza de la causa le respondió a la defensa expresando: “Sin 
perjuicio que el principio de legalidad, consagrado en el artículo 18 de la CN, y la consecuente 
prohibición de aplicación retroactiva de las leyes penales impediría que dichas modificaciones 
legales afecten el régimen de prescripción de la acción por los hechos que hasta el momento 
se conocen, ya que las normas fueron sancionadas con posterioridad, lo cierto es que otra 
interpretación, compartida por parte de la doctrina y jurisprudencia, considera que a partir de 
la suscripción de tratados internacionales por parte de del Estado Nacional, se impone la 
obligación de aplicar normas constitucionales superiores y anteriores al caso, en materia de 
investigación y sanción de crímenes como los de la especie. 

Conforme lo señaló la representante del Ministerio Público Fiscal y los querellantes, las 
disposiciones del artículo 62 del CP vigentes al tiempo de comisión de los hechos deben ser 
interpretadas en consonancia con las disposiciones de derecho internacional relevantes. 
Principalmente, la Convención sobre los Derechos del Niño que impone al Estado argentino la 
adopción de medidas tendientes a asegurar al menor la protección y el cuidado que sean 
necesarios para su bienestar y que fue esta obligación uno de los motivos que llevó a modificar 
el régimen de prescripción para los casos de abuso sexual infantil. En este sentido, en los 
fundamentos que acompañaron el proyecto de la ley de reforma 26705 se remarcó que ‘el 
interés superior del menor requiera la pronta adecuación del Código Penal para quienes hayan 
sido víctimas de abuso sexual infantil a efectos de que cuenten con normas que les permitan 
llevar a juicio a sus agresores, en el momento en que tengan poder propio de hacerlo (...) De tal 
forma, la víctima que no haya podido defenderse durante su niñez, en la que dependía de una 
representación legal forzosa, podrá hacerlo luego de alcanzada la mayoría de edad’. 

Por ello, se ha dicho que ‘la solución que corresponde adoptar como consecuencia de la 
interpretación armónica de la normativa vigente desde la Constitución Nacional, a la luz de la 
normativa internacional de rango constitucional que se encontraba vigente al momento de 
varios de los hechos, es la que se corresponde con el adecuado compromiso asumido por el 
Estado en salvaguarda de una efectiva protección del interés superior del niño’ (CFC, Sala IV, C° 
191/2012, ‘A., J. s/recurso de casación’ RTA: 22/3/2016, voto del juez Gustavo M. Hornos)”9.

Por su parte, en el precedente “F., N. s/violación de menor de 12 años”, el doctor Jantus sostuvo: 
“En la especie, a la fecha de la posible consumación de los hechos denunciados (13 de 

septiembre de 1993), nuestro país ya había suscripto la Convención de los Derechos del Niño, 
ratificada por la ley 23849 (sancionada el 27 de septiembre de 1990 y promulgada el 16 de 
octubre de 1990), y la Convención Americana sobre Derechos Humanos, ratificada por la ley 
23054 (sancionada el 1 de marzo de 1984 y promulgada el 19 de marzo del mismo año). En la 
primera Convención se encontraba ‘positivizado’ el deber del Estado de priorizar el interés 
superior del niño y en ambas Convenciones se reconoce expresamente el derecho reclamado 
por la víctima a contar con una tutela judicial efectiva (…) Es decir que al momento de los 
sucesos denunciados estas normas ya contaban con jerarquía normativa superior a los 
artículos del Código Penal (conforme el artículo 27 de la Convención de Viena y lo sostenido por 
la Corte en Fallos: 315:1492 y 316:1669). Luego, con la reforma constitucional de 1994, adquirieron 
inclusive jerarquía constitucional mediante la expresa disposición del artículo 75, inciso 22), de 
la CN, lo que pone de manifiesto la relevancia que adquieren los derechos allí contemplados, y 
la preeminencia que han tenido desde su mismo reconocimiento”10. 

Al ser así en cuanto a la normativa vigente, según lo expresa nuestra jurisprudencia, no hace 
más que plasmar los derechos amparados en los tratados firmados por el Estado argentino 
previamente.

5. Reformas legislativas en nuestro país

A su vez, en nuestro país, podemos mencionar dos reformas importantes en relación con la 
temática. 

El fallo en análisis refiere a la que se conoció como “ley Piazza”, publicada el 5 de octubre de 
2011, con el número 26705, que establece que el plazo para contabilizar la prescripción empieza 
desde que la víctima cumple la mayoría de edad. Entendemos que se utiliza esta, puesto que 
en el momento de la denuncia es la que estaba vigente. 

Lo interesante es poder tener en cuenta los fundamentos dados por las senadoras y 
senadores que dieron origen al proyecto de ley, en el que especifican que los “delitos cometidos 
contra la integridad sexual de menores quedan, con frecuencia, impunes en función de que la 
víctima -incapaz de hecho- no está en condiciones de defenderse a sí misma y porque 
depende de la representación legal forzosa de algún adulto integrante del grupo familiar 
primario quien, en muchos casos, podría identificarse como el propio agresor. Asimismo la 
víctima, al alcanzar la mayoría de edad -o la madurez personal necesaria para accionar-, se 
enfrenta, muchas veces, a una acción penal prescripta”.

A su vez, la inacción por parte de la víctima puede deberse a que tarda en entender lo que le 
sucedió, y esto, paradójicamente, favorece a la persona que la agredió, para quien el tiempo 
juega a favor. 

En el debate parlamentario en la Cámara de Senadores del proyecto, según consta en su 

versión taquigráfica de la sesión ordinaria del 16 de marzo de 2011, la senadora Escudero explica: 
“Estamos abarcando todos los delitos posibles contra menores que son doblemente 
aberrantes: primero, por la naturaleza física y psicológicamente destructiva que tiene esta 
agresión. Segundo, por aprovecharse de la vulnerabilidad de los menores que, a veces, no 
alcanzan a comprender la magnitud de lo que les está sucediendo. A veces, comprenden, pero 
tienen dificultad para transmitir qué es lo que les está pasando; otras veces, tienen temor a 
requerir ayuda”. 

En la Cámara de Diputados, el 23/6/2011, mediante dictamen de orden del día 2283/2011, el 
dictamen de la mayoría aceptó la modificación del Código Penal conforme proyecto 
propuesto, y entendieron quienes apoyaron el proyecto que “los delitos sexuales sufridos por 
menores de edad justifican un cómputo diferencial del plazo de prescripción de la acción, ya 
que los daños producidos se perpetúan en el tiempo y se mantienen vigentes en la medida en 
que no hubo oportunidades reales de denunciar el hecho”.

Habiendo pasado el tiempo, la Legislatura entendió que no era suficiente esta reforma y, 
entonces, el 28 de octubre de 2015 fue sancionada, y luego promulgada el 9 de noviembre de 
ese mismo año, la ley que se conoce como “Kunath”, con el número 27206, que establece que el 
plazo para contabilizar la prescripción empieza a contabilizarse desde que la víctima realiza la 
denuncia. 

El proyecto de ley presentado en la Cámara de Senadores por Sigrid E. Kunath dio lugar a la 
mencionada ley 27206, y en sus fundamentos la senadora expresó: “Los casos de delitos contra 
la integridad sexual en los que las víctimas son menores de edad presentan particularidades 
propias que resultan incompatibles con los principios generales de la prescripción en materia 
penal. Así, no es difícil encontrar casos en que hechos de esta naturaleza quedan impunes por 
encontrarse la acción penal prescripta en el momento en que se solicita la tutela judicial, más 
aún cuando nos encontramos con casos de abusos que se llevan a cabo dentro de 
instituciones y por personas que, estando habilitadas para sus funciones de educación o 
guarda, someten y abusan sistemáticamente de niños y niñas”. Menciona el caso de la Cámara 
Primera en lo Criminal de Paraná. Es la causa “Ilarraz, Justo José s/promoción a la corrupción 
agravada” -que hemos mencionado en el apartado anterior- y refiere especialmente que “la 
exposición a un acontecimiento estresante extremadamente traumático como lo son las 
diversas manifestaciones de abuso sexual, normalmente trae aparejados síntomas de 
represión postraumática, por el cual se opta por el silencio o el olvido. En muchos de los casos 
suele suceder lo que se denomina ‘descubrimiento tardío o retardado’, entendido este como 
una dilación considerable para poder manifestar lo ocurrido. Este tipo de fenómeno se 
presenta fundamentalmente en niños y niñas abusadas, quienes habitualmente desarrollan 
mecanismos para bloquear su memoria por prolongados periodos de tiempo. Por ello, debe 
tenerse en cuenta que estos ilícitos raras veces son denunciados en forma inmediata, con las 
consecuencias procesales que ello ocasiona”. 

A continuación, con fecha 7 de octubre de 2015, fue el debate en Diputados por el proyecto de 

ley, y la diputada Diana Conti dijo: “Las víctimas de estos delitos, así como también las del delito 
de trata, comenzaron a movilizarse en el país a raíz de la indiferencia judicial que existía frente 
a este tema. Ni siquiera con la denominada ‘ley Piazza’ la justicia patriarcal, que hoy es mayoría 
en la Argentina, les abrió las puertas en la búsqueda de una sentencia que si bien no repararía 
el daño, por lo menos les permitiría ver una puerta hacia el desarrollo de una vida digna. Hoy, 
venimos a dar en forma conjunta otro salto de calidad a través de un pequeño instrumento 
que las víctimas han reclamado para ver si la justicia se conmueve y se comporta como 
corresponde.

Venimos a permitir que estos delitos también se puedan denunciar en el caso de la trata de 
personas en cuanto a menores, no solo cuando las víctimas cumplen la mayoría de edad y 
dentro del plazo de la prescripción de la acción penal, sino también en cualquier momento”.

De este modo, a medida que pasan los años, nuestra justicia cuenta con más instrumentos 
para explicar por qué los delitos sexuales deben analizarse con estos parámetros, respetando 
las obligaciones que el Estado argentino asumió. 

6. Conclusiones 

Entendemos que la aplicación de la ley 26705 fue la correcta en términos de que era la 
vigente en el momento en que se respetó la responsabilidad internacional que tiene nuestro 
Estado. 

El deber de investigar los hechos sucedidos, el respeto por el interés superior del niñx y el 
acceso a la justicia dan sustento a la decisión que tomó el juez Vitale en el caso. 

En países como Suiza e Inglaterra, la acción penal en los delitos de abuso sexual infantil 
resulta imprescriptible. Del mismo modo ocurre en 21 Estados de los Estados Unidos. En América 
Latina, el Estado mexicano de Oaxaca ha sido el primero en declarar la imprescriptibilidad en el 
año 2010. En Chile, Colombia, España y Alemania, la legislación penal avanzó a paso firme sobre 
este tema, para que la víctima pueda denunciar una vez alcanzada la madurez necesaria y así 
avanzar en la búsqueda de justicia.

Conocer la verdad histórica de los hechos de abusos sexuales ha de tener un efecto 
reparador para la persona adulta, pero el avance que se produjo con la ley 27206 ha de tenerse 
en cuenta y, basándose en las obligaciones que el Estado asumió y el interés superior del niñx, 
debe prevalecer la investigación judicial, así como también la sanción penal en cumplimiento 
con las obligaciones internacionales asumidas por nuestro país. 

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

3 Corte Interamericana de Derechos Humanos, caso “Velásquez Rodríguez vs. Honduras”, 29/7/1988.
4 Comité CEDAW, recomendación general N° 33, sobre el acceso de las mujeres a la justicia, CEDAW/C/GC/33, 3/8/2015, párr. 51. 
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

1. Introducción

En el presente trabajo se analiza la sentencia de un caso sobre delitos sexuales y prescripción 
de la acción penal.

El juez de la causa resuelve el planteo en función de “el derecho a la verdad”. La noción de 
juicio por la verdad en nuestro país se utilizó por primera vez en las causas de lesa humanidad, 
cuando el 21 de abril de 1998 la Cámara Federal de Apelaciones de La Plata reconoció el 
derecho de los familiares de conocer cuáles fueron las circunstancias de desaparición y/o el 
destino final de los restos de las víctimas del terrorismo de Estado (1976 - 1983). Esos juicios se 
hicieron con una característica particular, no se podía condenar a los responsables de los 
delitos porque estaban vigentes las leyes de “obediencia debida” y “punto final” así como 
también los indultos presidenciales, pero la Cámara tuvo en cuenta el derecho que tenían lxs 
familiares a conocer la verdad de lo ocurrido con las víctimas. 

En los casos en que se investigan delitos sexuales, nuestra jurisprudencia comenzó a tener en 
cuenta esta noción como opción concreta para cuando se entiende que corresponde la 
investigación de los hechos, pero no la sanción del presunto responsable a partir de la 
prescripción de la acción.

 2. Los hechos del caso en análisis

En 1994, la denunciante tenía 10 años. Desde esa edad hasta sus 16 años -año 2000- fue 
abusada sexualmente con acceso carnal agravado, por la pareja de su prima. 

El 22 de diciembre de 2014 presentó la denuncia ante la Unidad Funcional de Instrucción y 
Juicio N° 1 de Esteban Echeverría, representada por su letrado patrocinante, y se constituyó en 
particular damnificada.

El imputado interpuso excepción de prescripción de la acción penal, entendiendo que a la 
fecha de la denuncia se encontraba cumplido el plazo previsto por el artículo 62, inciso 2), del 
Código Penal, que dispone que la acción penal se prescribirá después de transcurrido el 
máximo de duración de la pena señalada para el delito, si se tratare de hechos reprimidos con 

reclusión o prisión, no pudiendo, en ningún caso, el término de la prescripción exceder de 12 
años ni bajar de 2 años.

Según esa lectura, la acción penal prescribiría a los 12 años de la producción del hecho. 

El Ministerio Público Fiscal adhirió al planteo de prescripción formulado.

La accionante expresó que la denuncia que dio origen a la investigación se realizó antes de 
que operara la prescripción de la acción penal.

Con fecha 27 de julio de 2015, se resolvió no hacer lugar a la extinción de la acción penal por 
prescripción, teniendo en cuenta la reforma introducida por la ley 26705 en relación con el 
artículo 63 del Código de fondo, que señala que en este tipo de delitos, cuando la víctima fuere 
menor de edad, la prescripción de la acción comenzará a correr desde la medianoche del día 
en que ella haya alcanzado la mayoría de edad.

De este modo, el análisis que se realizó fue: habiendo nacido la joven el 30/12/1984, 
comenzaría a correr el plazo para la prescripción el 30/12/2002 y, al ser un abuso sexual con 
acceso carnal agravado, corresponde contabilizar el plazo legal de 12 años desde la mayoría 
de edad de la víctima para que se produzca la prescripción. La prescripción de la acción 
hubiese operado, entonces, el 30/12/2014.

La defensa particular interpuso recurso de apelación y el juez integrante de la Sala III de la 
Cámara de Apelación y Garantías en lo Penal Departamental entendió que, al entrar en 
vigencia en octubre de 2011, la ley 26705 a la fecha de los hechos denunciados (1994 a 2000) no 
estaba vigente y, por lo tanto, no era posible hacer una aplicación retroactiva de esta al resultar 
más gravosa para el acusado.

El fiscal general interpuso recurso de casación contra esa resolución y expresó que la Sala 
había aplicado erróneamente la ley sustantiva (artículos 2, 62 y 63, Código Penal) y la 
Constitución Nacional (artículo 18), así como también los principales tratados de derechos 
humanos que Argentina ratificó, debiendo cumplir con la investigación y sanción a los 
responsables de hechos de violencia sexual cometidos hacia una mujer.

El fiscal de Casación sostuvo el recurso con iguales criterios.

Con fecha 10 de julio de 2017, la Sala Quinta del Tribunal de Casación de la Provincia de Buenos 
Aires resolvió rechazar el recurso de casación y confirmar la prescripción de la acción con los 
mismos argumentos que la Cámara de Apelaciones.

De esta manera, la Cámara Penal de Lomas de Zamora y el Tribunal de Casación provincial 
establecieron el archivo de las actuaciones. 

Sin embargo, con fecha 29 de mayo de 2020, el juez Gabriel Vitale, a cargo del Juzgado de 
Garantías N° 8 de Lomas de Zamora, resolvió “garantizar el derecho a la verdad y, en 
consecuencia, habilitar la instancia jurisdiccional para que la víctima de autos pueda acceder 

a la determinación de los hechos que denuncia, instando la producción de las medidas de 
prueba que estimen pertinentes y, en caso de corresponder, el juicio oral y público 
correspondiente”.

3. Los fundamentos del juez que reconoce el derecho al juicio a la verdad

El juez Gabriel Vitale desarrolló los motivos por los que entiende que corresponde realizar la 
investigación y señaló: “Es imperioso analizar la singularidad de los abusos sexuales infantiles, 
de los derechos expresamente atribuidos a sus víctimas y aquilatar la procedencia del test de 
convencionalidad”. 

Y, de esta forma, expuso: “En este sentido, la Convención sobre los Derechos del Niño 
establece la obligación de resolver atendiendo al interés superior del niño y el deber de 
proteger a los niños víctimas de abuso sexual, aun cuando se encuentren bajo la custodia de 
los padres, de un representante legal o de cualquier otra persona que lo tenga a su cargo (arts. 
3 y 19, CDN). La Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) ha entendido ‘… que revisten 
especial gravedad los casos en que las víctimas de violaciones a los derechos humanos son 
niños. La prevalencia del interés superior del niño debe ser entendida como la necesidad de 
satisfacción de todos los derechos de los menores, que obliga al Estado e irradia efectos en la 
interpretación de todos los demás derechos de la Convención cuando el caso se refiera a 
menores de edad’ (CIDH, sentencia 8/9/2005, Caso de las niñas Yean y Bosico vs. República 
Dominicana). A su vez, la Convención Americana sobre los Derechos Humanos ha reconocido a 
la tutela judicial efectiva como la libertad de acceso a la justicia, eliminando los obstáculos 
procesales que pudieran impedirlo y la obligación del Estado de garantizar a todas las 
personas bajo su jurisdicción el acceso sencillo, rápido y efectivo a la administración de justicia 
contra actos que violen sus derechos fundamentales (arts. 8.1 y 25). Por este andarivel, no 
podemos soslayar que la CADH goza de jerarquía superior a las leyes desde su incorporación al 
derecho argentino por la ley 23054 (B.O. 27/3/1984) y la CDN ostenta la misma jerarquía desde la 
puesta en vigor de la ley 23849 (B.O. 22/10/1990). Y, asimismo, debemos recordar que ambas 
Convenciones adquirieron jerarquía constitucional al momento de la publicación del texto 
oficial de la CN por la ley 24430 (B.O. 10/1/1995) (...) Por su parte las leyes 26705, 27206 y 27455 
promovieron la adecuación de la normativa de los delitos contra la integridad sexual de niños, 
niñas y adolescentes -en cuanto a la naturaleza y la prescripción de la acción penal 
correspondiente- a los estándares jurídicos provistos por los instrumentos internacionales de 
derechos humanos. Este nuevo marco legal ha de permitir que los procesos judiciales surgidos 
por hechos perpetrados con posterioridad a su puesta en vigor, se desarrollen de una manera 
más compatible con las garantías especiales previstas por la Convención Americana de 
Derechos Humanos y la Convención de los Derechos del Niño”.

Sumado a esto, expresó que “como consecuencia del juego armónico entre las normas 
citadas, y atendiendo al interés superior del niño en relación con el derecho a la tutela judicial 
efectiva, entiendo que la víctima de autos -ahora adulta- gozaba al momento del hecho que 
dio origen a la presente pesquisa de la protección que las garantías enunciadas le otorgan a 

toda persona que se halle en especial situación de vulnerabilidad, siendo la minoridad una 
especie de dicho género”.

Luego, afirmó: “Es una cuestión de estricta justicia, ya que negarle a la víctima el derecho a 
que se investiguen los sucesos denunciados en miras de salvaguardar el principio de legalidad, 
podría resultar en desconocer los principios de interés superior del niño y de su derecho al 
acceso a la justicia y a una tutela judicial efectiva. Hasta se podría afirmar -a partir de la CIDH- 
que una interpretación contraria podría generar la responsabilidad internacional de nuestro 
país, por las consecuencias de verse así dificultada o entorpecida la investigación de delitos 
sexuales contra niños, niñas y adolescentes, y por la resultante vulneración de los derechos de 
las víctimas”.

4. Análisis del precedente

El juez Vitale se posiciona entendiendo primordial el respeto por el bloque de 
constitucionalidad, el respeto por los tratados internacionales y la responsabilidad que nuestro 
Estado asumió con la comunidad internacional. Es posible desarrollar lo que el magistrado 
expresa, del siguiente modo. 

El concepto de ley vigente abarca el Código Procesal Penal de la Nación, la Constitución 
Nacional y los pactos internacionales de derechos humanos con jerarquía constitucional.

A la fecha de los hechos denunciados, ya se encontraban vigentes en el derecho de gentes 
diversos principios y derechos, luego receptados en los tratados de derechos humanos 
suscriptos por nuestro país, que obligan a la investigación de los delitos contra la integridad 
sexual de niñas, niños y adolescentes. 

Algunos fueron reconocidos ya en el año 1948, año en que las víctimas ni siquiera habían 
nacido, cuando se promulgó la Declaración Universal de Derechos Humanos, en su artículo 8: 
“Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo ante los tribunales nacionales competentes, 
que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la 
Constitución o por la ley”. 

En este sentido, pueden nombrarse solo algunos de los instrumentos internacionales que 
apoyan la postura planteada por el magistrado, siendo la Convención Americana de Derechos 
Humanos, las 100 Reglas básicas de acceso a la justicia de las personas en condición de 
vulnerabilidad, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la Convención de 
Derechos del Niño, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer, “Convención de Belém do Pará” instrumentos útiles para un cabal 
entendimiento del caso. 

El Estado argentino suscribió estos instrumentos con anterioridad a la fecha en que 
ocurrieron los hechos denunciados, por lo que corresponde su aplicación en tanto normativa 
vigente en ese momento. Asimismo, ya se encontraba reconocido el derecho al acceso a la 
justicia y se consideraban aberrantes los delitos sexuales cometidos contra lxs niñxs. 

Estos derechos han sido reconocidos en la normativa, doctrina y jurisprudencia tanto local 
como internacional. 

La opinión consultiva 7/2002 de la Corte Interamericana de Derechos Humanos señaló que 
“debe estarse a la aplicación de los tratados internacionales y desde esta lógica, se ha 
interpretado que ‘… el artículo 19 de la Convención del Niño insta a los Estados parte a adoptar 
las medidas que sean apropiadas para proteger a los niños contra todo abuso, incluido el 
sexual, cuando este se encuentre bajo la custodia de los padres, ‘de un representante legal o de 
cualquier otra persona que lo tenga a su cargo’, agregando que las medidas no deben 
circunscribirse solo a programas de prevención sino que comprenden todas las que 
propendan a ‘la identificación, notificación, remisión a una institución, investigación, 
tratamiento y observación ulterior de los casos antes descritos de malos tratos al niño y, según 
corresponda, la intervención judicial’ (…) Las garantías de los artículos 8 y 25 de la Convención 
Americana deben aplicarse a la luz de la especialidad que el propio Pacto de San José ha 
reconocido a la materia de infancia y adolescencia, en el sentido de proteger reforzadamente 
los derechos de niños”.

En el precedente “Arancibia Clavel” del 24/8/2004, de la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación, se señaló: “En efecto, un hecho ilícito violatorio de los derechos humanos que 
inicialmente no resulte imputable directamente a un Estado por ejemplo, por ser obra de un 
particular o por no haberse identificado al autor de la trasgresión, puede acarrear la 
responsabilidad internacional del Estado, no por ese hecho en sí mismo, sino por falta de la 
debida diligencia para prevenir la violación o para tratarla en los términos requeridos por la 
Convención”, citando el fallo de la Corte Interamericana de Derechos Humanos “Velásquez 
Rodríguez vs. Honduras”2. 

Asimismo, es importante resaltar que el Comité de la Convención para la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) recomienda a los Estados parte: “… 
b) Garantizar que la prescripción se ajusta a los intereses de las víctimas”3.

Asimismo, el artículo 15.2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos establece que 
el principio de irretroactividad de la ley no se opone al juicio ni a la condena de una persona por 
actos u omisiones que, en el momento de cometerse, fueran delictivos según los principios del 
derecho reconocidos por la comunidad internacional. Este Pacto se encontraba vigente al 
momento de los hechos denunciados.

La interpretación acorde con el corpus iuris de los derechos de la infancia, de las mujeres y de 
las víctimas ha sido receptada en diversos precedentes a lo largo del país.

Así, en el fallo “O. L.” de la Cámara de Apelaciones y Garantías en lo Penal de La Plata, donde se 
trató el planteo de prescripción respecto de hechos de abuso sexual, se sostuvo que “al 

momento del hecho, ya se encontraban vigentes los principios jurídicos fundamentales que 
motivaran las reformas legislativas nacionales -leyes 26705 y 27206- dado que el Estado 
argentino ya había adquirido, como Estado parte, en convenciones internacionales, donde 
desde el año 1994 tienen rango constitucional.

No puede ignorarse que el delito imputado a (...) se encuentra alcanzado por las previsiones y 
principios de la Convención sobre los Derechos del Niño; y que la víctima de solo trece años de 
edad al momento del hecho no tuvo en su oportunidad acceso efectivo y concreto a la justicia 
(…) se debe velar por el concreto cumplimiento del compromiso que asumiera la República 
Argentina con el dictado de la ley 23849 del 22 de noviembre de 1900. Desoírlo, implicaría 
contrariar las obligaciones que asumió el Estado argentino al aprobar la ‘Convención sobre los 
Derechos del Niño’, en flagrante violación del superior interés del niño, que se vería desconocido 
al interpretarse que la acción penal sobre un delito de tamaña gravedad se encuentra extinto”4. 

Del mismo modo se expresó la Corte Interamericana de Derechos Humanos en “Bueno Alves 
vs. Argentina”, donde se ha entendido que “el deber de investigar constituye una obligación 
estatal imperativa que deriva del derecho internacional y no puede desecharse o 
condicionarse por actos o disposiciones normativas internas de ninguna índole...”5.

También, en el fallo “*** s/abuso sexual...”, de la Sala Unipersonal Nº 3 de la Cámara Primera en 
lo Criminal de la Provincia de Chaco, donde se analiza la prescripción de hechos de abuso 
ocurridos en los años 1992 a 1995 y denunciados en 2017, se ha entendido que “la legislación 
examinada -ley 27206- sin duda debe ser interpretada dentro del contexto de los tratados 
internacionales incorporados por el artículo 75, inciso 22), de la Constitución Nacional, entre los 
que cuenta, en el caso específico, la Convención sobre los Derechos del Niño, entendido por tal 
todo ser humano menor de dieciocho años de edad y los Estados parte deben tomar todas las 
medidas apropiadas para garantizar que el niño se vea protegido atendiendo a su interés 
superior. No cabe duda que por un lado la ley examinada tomó en cuenta la edad de 18 años 
establecida por la norma que integra el texto constitucional; por el otro la Convención de Belém 
do Pará que protege a la mujer e instala la violencia como una cuestión de género que 
trasciende el ámbito privado para convertirse en una cuestión de interés público (…) Se trata de 
cumplir con el compromiso internacional asumido por la República Argentina en salvaguarda 
de la efectiva protección de los intereses en juego, sin que ello conduzca a una afectación del 
principio de legalidad penal (artículo 18 de la CN, arts. 9 y 27.2 de la CADH, el artículo 15.1 del 
PIDCyP y el artículo 11.2 de la DUDH)”6.

Incluso, la Cámara Federal de Casación Penal ha receptado esta interpretación en el 

precedente “A., J.”, del año 2012, y ha entendido que “las disposiciones del artículo 62 del CP, 
vigente al tiempo de comisión de los sucesos objeto de investigación, deben ser interpretadas 
en consonancia con las disposiciones de derecho internacional relevantes. En particular, la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
‘Convención de Belém do Pará’, suscripta por el Estado argentino el 6 de octubre de 1994 (…) aún 
para la época de los hechos delictivos que han sido materia de imputación en lo que a este 
caso respecta, se encontraban ya vigentes los principios jurídicos fundamentales que 
motivaron la reforma en la norma nacional pues el Estado argentino ya había adquirido, como 
Estado parte, en convenciones internacionales de rango constitucional, particularmente en la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
(que entró en vigor el 3/5/1995), el compromiso de actuar con la debida diligencia y adoptar, por 
todos los medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia contra la mujer, e incluir en su legislación interna la normativa y los 
procedimientos legales eficaces en relación con ese fin; que incluyan, entre otros, medidas de 
protección, un juicio oportuno y el acceso efectivo a tales procedimientos [cfr. especialmente 
el artículo 7, incisos b), c) y f)] (...) A su vez, en el caso, se aúna a lo expuesto la circunstancia de 
que la víctima ha sido una niña, por lo que, también, la decisión a adoptar, como se adelantó, 
debe atender, conjuntamente, al interés superior del niño (cfr.: Convención sobre los Derechos 
del Niño). A la luz de las consideraciones efectuadas corresponde concluir que en casos como 
el estudiado, resulta claro que una niña, de seis años, abusada por su propio cuidador, en el 
caso la pareja de su abuela, bajo cuyos cuidados y convivencia la dejaba su madre, no tuvo en 
su oportunidad acceso efectivo a la justicia, al menos hasta que alcanzó la mayoría de edad y 
pudo ejercer las acciones legales por sí misma; por lo que resolver la prescripción de la acción 
penal con motivo de que la concreta reforma legislativa operada al respecto, en cumplimiento 
del compromiso asumido por la República Argentina varias décadas atrás, fue dispuesta con 
posterioridad al agotamiento del plazo de extinción contenido en el artículo 62, inciso 2, del CP 
implicaría contrariar las obligaciones que asumió el Estado al aprobar la ‘Convención de Belém 
do Pará’ para cumplir con los deberes de prevenir, investigar y sancionar sucesos como los 
aquí considerados, y procurarle a las víctimas legislación y procedimientos eficaces a esos 
fines; en desconocimiento, asimismo, del superior interés del niño que se vería, en definitiva, 
también desconocido en el caso presente, de considerarse que la acción penal incoada 
respecto de la grave conducta de abuso sexual a la que fue sometida la niña, y que ella 
denunció habiendo alcanzado ya su mayoría de edad, se extinguió”7.

A su vez, en el precedente “Ilarraz”, se ha sostenido que “... la Convención Americana es clara y 
según ella ‘los Estados no deben interponer trabas a las personas que acudan a los jueces o a 
los tribunales en busca de que sus derechos sean protegidos o determinados. 
Consecuentemente, cualquier norma o medida estatal, en el orden interno, que dificulte de 
cualquier manera (...) el acceso de los individuos a los tribunales y que no esté justificado por 

necesidades razonables de la propia administración de justicia, debe entenderse como 
contraria a la citada norma convencional”8.

También, en el marco de la causa “Cirulnik, Alberto s/abuso sexual - artículo 119, párrafo 1 y 
corrupción de menores de 13 años, denunciante: Schvartz, Darío y otros” se generó un incidente 
por el planteo de prescripción, y la jueza de la causa le respondió a la defensa expresando: “Sin 
perjuicio que el principio de legalidad, consagrado en el artículo 18 de la CN, y la consecuente 
prohibición de aplicación retroactiva de las leyes penales impediría que dichas modificaciones 
legales afecten el régimen de prescripción de la acción por los hechos que hasta el momento 
se conocen, ya que las normas fueron sancionadas con posterioridad, lo cierto es que otra 
interpretación, compartida por parte de la doctrina y jurisprudencia, considera que a partir de 
la suscripción de tratados internacionales por parte de del Estado Nacional, se impone la 
obligación de aplicar normas constitucionales superiores y anteriores al caso, en materia de 
investigación y sanción de crímenes como los de la especie. 

Conforme lo señaló la representante del Ministerio Público Fiscal y los querellantes, las 
disposiciones del artículo 62 del CP vigentes al tiempo de comisión de los hechos deben ser 
interpretadas en consonancia con las disposiciones de derecho internacional relevantes. 
Principalmente, la Convención sobre los Derechos del Niño que impone al Estado argentino la 
adopción de medidas tendientes a asegurar al menor la protección y el cuidado que sean 
necesarios para su bienestar y que fue esta obligación uno de los motivos que llevó a modificar 
el régimen de prescripción para los casos de abuso sexual infantil. En este sentido, en los 
fundamentos que acompañaron el proyecto de la ley de reforma 26705 se remarcó que ‘el 
interés superior del menor requiera la pronta adecuación del Código Penal para quienes hayan 
sido víctimas de abuso sexual infantil a efectos de que cuenten con normas que les permitan 
llevar a juicio a sus agresores, en el momento en que tengan poder propio de hacerlo (...) De tal 
forma, la víctima que no haya podido defenderse durante su niñez, en la que dependía de una 
representación legal forzosa, podrá hacerlo luego de alcanzada la mayoría de edad’. 

Por ello, se ha dicho que ‘la solución que corresponde adoptar como consecuencia de la 
interpretación armónica de la normativa vigente desde la Constitución Nacional, a la luz de la 
normativa internacional de rango constitucional que se encontraba vigente al momento de 
varios de los hechos, es la que se corresponde con el adecuado compromiso asumido por el 
Estado en salvaguarda de una efectiva protección del interés superior del niño’ (CFC, Sala IV, C° 
191/2012, ‘A., J. s/recurso de casación’ RTA: 22/3/2016, voto del juez Gustavo M. Hornos)”9.

Por su parte, en el precedente “F., N. s/violación de menor de 12 años”, el doctor Jantus sostuvo: 
“En la especie, a la fecha de la posible consumación de los hechos denunciados (13 de 

septiembre de 1993), nuestro país ya había suscripto la Convención de los Derechos del Niño, 
ratificada por la ley 23849 (sancionada el 27 de septiembre de 1990 y promulgada el 16 de 
octubre de 1990), y la Convención Americana sobre Derechos Humanos, ratificada por la ley 
23054 (sancionada el 1 de marzo de 1984 y promulgada el 19 de marzo del mismo año). En la 
primera Convención se encontraba ‘positivizado’ el deber del Estado de priorizar el interés 
superior del niño y en ambas Convenciones se reconoce expresamente el derecho reclamado 
por la víctima a contar con una tutela judicial efectiva (…) Es decir que al momento de los 
sucesos denunciados estas normas ya contaban con jerarquía normativa superior a los 
artículos del Código Penal (conforme el artículo 27 de la Convención de Viena y lo sostenido por 
la Corte en Fallos: 315:1492 y 316:1669). Luego, con la reforma constitucional de 1994, adquirieron 
inclusive jerarquía constitucional mediante la expresa disposición del artículo 75, inciso 22), de 
la CN, lo que pone de manifiesto la relevancia que adquieren los derechos allí contemplados, y 
la preeminencia que han tenido desde su mismo reconocimiento”10. 

Al ser así en cuanto a la normativa vigente, según lo expresa nuestra jurisprudencia, no hace 
más que plasmar los derechos amparados en los tratados firmados por el Estado argentino 
previamente.

5. Reformas legislativas en nuestro país

A su vez, en nuestro país, podemos mencionar dos reformas importantes en relación con la 
temática. 

El fallo en análisis refiere a la que se conoció como “ley Piazza”, publicada el 5 de octubre de 
2011, con el número 26705, que establece que el plazo para contabilizar la prescripción empieza 
desde que la víctima cumple la mayoría de edad. Entendemos que se utiliza esta, puesto que 
en el momento de la denuncia es la que estaba vigente. 

Lo interesante es poder tener en cuenta los fundamentos dados por las senadoras y 
senadores que dieron origen al proyecto de ley, en el que especifican que los “delitos cometidos 
contra la integridad sexual de menores quedan, con frecuencia, impunes en función de que la 
víctima -incapaz de hecho- no está en condiciones de defenderse a sí misma y porque 
depende de la representación legal forzosa de algún adulto integrante del grupo familiar 
primario quien, en muchos casos, podría identificarse como el propio agresor. Asimismo la 
víctima, al alcanzar la mayoría de edad -o la madurez personal necesaria para accionar-, se 
enfrenta, muchas veces, a una acción penal prescripta”.

A su vez, la inacción por parte de la víctima puede deberse a que tarda en entender lo que le 
sucedió, y esto, paradójicamente, favorece a la persona que la agredió, para quien el tiempo 
juega a favor. 

En el debate parlamentario en la Cámara de Senadores del proyecto, según consta en su 

versión taquigráfica de la sesión ordinaria del 16 de marzo de 2011, la senadora Escudero explica: 
“Estamos abarcando todos los delitos posibles contra menores que son doblemente 
aberrantes: primero, por la naturaleza física y psicológicamente destructiva que tiene esta 
agresión. Segundo, por aprovecharse de la vulnerabilidad de los menores que, a veces, no 
alcanzan a comprender la magnitud de lo que les está sucediendo. A veces, comprenden, pero 
tienen dificultad para transmitir qué es lo que les está pasando; otras veces, tienen temor a 
requerir ayuda”. 

En la Cámara de Diputados, el 23/6/2011, mediante dictamen de orden del día 2283/2011, el 
dictamen de la mayoría aceptó la modificación del Código Penal conforme proyecto 
propuesto, y entendieron quienes apoyaron el proyecto que “los delitos sexuales sufridos por 
menores de edad justifican un cómputo diferencial del plazo de prescripción de la acción, ya 
que los daños producidos se perpetúan en el tiempo y se mantienen vigentes en la medida en 
que no hubo oportunidades reales de denunciar el hecho”.

Habiendo pasado el tiempo, la Legislatura entendió que no era suficiente esta reforma y, 
entonces, el 28 de octubre de 2015 fue sancionada, y luego promulgada el 9 de noviembre de 
ese mismo año, la ley que se conoce como “Kunath”, con el número 27206, que establece que el 
plazo para contabilizar la prescripción empieza a contabilizarse desde que la víctima realiza la 
denuncia. 

El proyecto de ley presentado en la Cámara de Senadores por Sigrid E. Kunath dio lugar a la 
mencionada ley 27206, y en sus fundamentos la senadora expresó: “Los casos de delitos contra 
la integridad sexual en los que las víctimas son menores de edad presentan particularidades 
propias que resultan incompatibles con los principios generales de la prescripción en materia 
penal. Así, no es difícil encontrar casos en que hechos de esta naturaleza quedan impunes por 
encontrarse la acción penal prescripta en el momento en que se solicita la tutela judicial, más 
aún cuando nos encontramos con casos de abusos que se llevan a cabo dentro de 
instituciones y por personas que, estando habilitadas para sus funciones de educación o 
guarda, someten y abusan sistemáticamente de niños y niñas”. Menciona el caso de la Cámara 
Primera en lo Criminal de Paraná. Es la causa “Ilarraz, Justo José s/promoción a la corrupción 
agravada” -que hemos mencionado en el apartado anterior- y refiere especialmente que “la 
exposición a un acontecimiento estresante extremadamente traumático como lo son las 
diversas manifestaciones de abuso sexual, normalmente trae aparejados síntomas de 
represión postraumática, por el cual se opta por el silencio o el olvido. En muchos de los casos 
suele suceder lo que se denomina ‘descubrimiento tardío o retardado’, entendido este como 
una dilación considerable para poder manifestar lo ocurrido. Este tipo de fenómeno se 
presenta fundamentalmente en niños y niñas abusadas, quienes habitualmente desarrollan 
mecanismos para bloquear su memoria por prolongados periodos de tiempo. Por ello, debe 
tenerse en cuenta que estos ilícitos raras veces son denunciados en forma inmediata, con las 
consecuencias procesales que ello ocasiona”. 

A continuación, con fecha 7 de octubre de 2015, fue el debate en Diputados por el proyecto de 

ley, y la diputada Diana Conti dijo: “Las víctimas de estos delitos, así como también las del delito 
de trata, comenzaron a movilizarse en el país a raíz de la indiferencia judicial que existía frente 
a este tema. Ni siquiera con la denominada ‘ley Piazza’ la justicia patriarcal, que hoy es mayoría 
en la Argentina, les abrió las puertas en la búsqueda de una sentencia que si bien no repararía 
el daño, por lo menos les permitiría ver una puerta hacia el desarrollo de una vida digna. Hoy, 
venimos a dar en forma conjunta otro salto de calidad a través de un pequeño instrumento 
que las víctimas han reclamado para ver si la justicia se conmueve y se comporta como 
corresponde.

Venimos a permitir que estos delitos también se puedan denunciar en el caso de la trata de 
personas en cuanto a menores, no solo cuando las víctimas cumplen la mayoría de edad y 
dentro del plazo de la prescripción de la acción penal, sino también en cualquier momento”.

De este modo, a medida que pasan los años, nuestra justicia cuenta con más instrumentos 
para explicar por qué los delitos sexuales deben analizarse con estos parámetros, respetando 
las obligaciones que el Estado argentino asumió. 

6. Conclusiones 

Entendemos que la aplicación de la ley 26705 fue la correcta en términos de que era la 
vigente en el momento en que se respetó la responsabilidad internacional que tiene nuestro 
Estado. 

El deber de investigar los hechos sucedidos, el respeto por el interés superior del niñx y el 
acceso a la justicia dan sustento a la decisión que tomó el juez Vitale en el caso. 

En países como Suiza e Inglaterra, la acción penal en los delitos de abuso sexual infantil 
resulta imprescriptible. Del mismo modo ocurre en 21 Estados de los Estados Unidos. En América 
Latina, el Estado mexicano de Oaxaca ha sido el primero en declarar la imprescriptibilidad en el 
año 2010. En Chile, Colombia, España y Alemania, la legislación penal avanzó a paso firme sobre 
este tema, para que la víctima pueda denunciar una vez alcanzada la madurez necesaria y así 
avanzar en la búsqueda de justicia.

Conocer la verdad histórica de los hechos de abusos sexuales ha de tener un efecto 
reparador para la persona adulta, pero el avance que se produjo con la ley 27206 ha de tenerse 
en cuenta y, basándose en las obligaciones que el Estado asumió y el interés superior del niñx, 
debe prevalecer la investigación judicial, así como también la sanción penal en cumplimiento 
con las obligaciones internacionales asumidas por nuestro país. 

1. Tareas imprescindibles, invisibilizadas y feminizadas: el trabajo de cuidados en el 
sistema capitalista

La cuestión del trabajo de cuidados, a los que históricamente fueron relegadas las mujeres 
dentro del capitalismo, fue puesta en la escena pública hace décadas por el feminismo. Pero 
particularmente desde el año 2015, con el primer Ni Una Menos y la masivización del 
movimiento de mujeres en Argentina, dicha visibilización ocupa un rol central en la lucha 
feminista. 

Las tareas domésticas son aquellas realizadas dentro del espacio privado del hogar, como 
realizar compras, cocinar, lavar ropa, limpiar, planchar, atender niñxs, adultxs mayores y 
personas enfermxs (entre otro sinnúmero de actividades), son imprescindibles para el 
sostenimiento de las personas y, en consecuencia, de la sociedad en su conjunto. Aun así, 
nunca fueron puestas en valor en términos económicos.

En palabras de Arruzza, Bhattacharya y Fraser: “El paso clave [para el capitalismo] fue separar 
la producción de las personas y la producción de la ganancia, asignando el primer trabajo a las 
mujeres y subordinándolo al segundo. Con este golpe, el capitalismo al mismo tiempo 
reinventó la opresión de las mujeres, y puso al mundo entero patas para arriba. La perversidad 
de todo esto se hace evidente cuando recordamos cuán vital y complejo es en verdad el 
trabajo de hacer a las personas”3. Siguiendo esta línea, no se puede perder de vista la 
importancia que tienen estas tareas en el sostenimiento incluso de las actividades que el 
propio capitalismo denomina “productivas”. 

Estadísticamente, en la mayoría de los Estados del mundo son las mujeres quienes realizan 
dichas actividades4, a las que destinan tiempo y energía, y por las que no reciben una 
contraprestación en términos monetarios5. La última Encuesta sobre Trabajo No Remunerado y 
Uso del Tiempo6, llevada adelante por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos de la 
República Argentina, arrojó como resultado a nivel nacional que las mujeres realizan el trabajo 
doméstico no remunerado en un 88,9%, en contraposición con los varones, cuya tasa de 
participación es del 57,9%. A su vez, mientras que las mujeres destinan en promedio 6,4 horas 
diarias a estas tareas, los varones lo hacen en un promedio de 3,4 horas.

La situación de la pandemia por causa del COVID-19 colocó al trabajo de cuidados como 
prioridad en las agendas de los Estados de América Latina y el Caribe, y de Argentina en 
particular. El hecho de que, de un momento a otro, niñxs y adolescentes debieran quedarse en 
sus casas, sin concurrir a los espacios escolares, desestabilizó estructuras familiares 
funcionales. Sumado a esto, muchxs trabajadorxs (varones y mujeres) debieron comenzar a 
desarrollar tareas de manera virtual desde sus propios hogares. Esto repercutió directamente 
sobre las tareas habituales de las mujeres, quienes no solo se vieron obligadas a trabajar de 
manera remota, sino a seguir desempeñando las tareas de cuidados de niñxs y adolescentes 
también en aislamiento social, lo cual acentuó aún más las históricas desigualdades sufridas 
por las mujeres en el espacio doméstico. El informe COVID-19 de la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU) para Argentina lo destaca: “El aislamiento obligatorio genera una 
sobrecarga de trabajo a las mujeres. A la responsabilidad de continuar con sus actividades 
laborales en modalidad teletrabajo y de ocuparse de las tareas del hogar (cocinar, limpiar, salir 
a comprar víveres) y del cuidado de su familia, ahora se le suma ayudar a sus hijos/as con las 
tareas escolares para que su aprendizaje no se vea interrumpido”7.

De alguna manera, la situación de pandemia ha evidenciado la división tan tajante entre lo 
“público y lo privado” que, por lo menos, hace dos décadas venía reconfigurándose. En palabras 
de Carrasco, en épocas recientes fue desapareciendo el modelo familiar “hombre proveedor 
de ingresos/mujer ama de casa”8, para pasar a otros donde el rol del varón se mantuvo casi 
intacto, pero la figura del ama de casa tendió a desaparecer, lo cual no significa que la mujer 
abandonó sus tareas de cuidadora y gestora del hogar, sino que asumió un doble papel: el que 
está dentro del hogar y el que está fuera. De alguna manera, las mujeres sostienen sobre sus 
espaldas el valor de los imprescindibles trabajos de cuidados que el capitalismo invisibilizó en 
términos económicos y que hoy, en plena pandemia, resultan indispensables. Tal como afirma 
Laura Pautassi: “... Lo que los grandes aportes han hecho desde la visión de los enfoques de 
género, los estudios de la economía feminista de la sociología de cuidado, lo que muestran 
claramente es cómo hoy la economía no monetaria está sosteniendo a las economías 
monetarias; la crisis se está sosteniendo gracias a este trabajo invisible, no reconocido, no 
remunerado, que centralmente hacen las mujeres en la región”9. 

Esto no es casual, si se considera lo que vienen afirmando las teóricas feministas en cuanto a 
la necesaria visibilización de las tareas de cuidados y su reconocimiento por parte de los 
Estados para poner fin a las desigualdades. Las defensoras del Feminismo para el 99% echan luz 
sobre esta cuestión, al afirmar que en las sociedades capitalistas “la organización de la 
reproducción social descansa en el género: se basa en los roles de género y refuerza así la 
opresión de género”10.

Esta cuestión viene siendo puesta de relieve por la ONU Mujeres, que en su último informe, 
Trabajadoras remuneradas del hogar en América Latina y el Caribe frente a la crisis del 
COVID-19, puntualiza: “Entre las transformaciones en el mundo del trabajo y en la estructura del 
empleo que la región ha vivido en las últimas décadas, se destaca, durante la década del 2000, 
el crecimiento de la incorporación de las mujeres al mercado laboral y el aumento de la tasa 
de actividad femenina. Esta transformación social que ha tenido importantes repercusiones en 
la vida social, los arreglos familiares y el mercado de trabajo, no supuso necesariamente para 
muchas mujeres que se eliminara o redujera el trabajo no remunerado que realizaban en sus 
hogares, lo que ha implicado para un número importante de mujeres a tener una doble y triple 
jornada laboral”11. 

De esta manera, normativas que promuevan la corresponsabilidad en las tareas del hogar 
propiciando la igualdad en las condiciones de las mujeres e identidades diversas, como la que 

analizaremos a continuación, se tornan fundamentales.

2. El trabajo de cuidados desde una mirada de género: la resolución conjunta del Ministerio 
de Trabajo y el Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad

El Ministerio de Trabajo y el Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad de la Nación han 
emitido una resolución conjunta (resolución conjunta N° 3, del 24/6/2020)12 que, considerando 
los decretos previos que establecieron la emergencia sanitaria, la prohibición de la apertura de 
los establecimientos escolares, así como la dispensa de concurrir a los lugares de trabajo de 
trabajadorxs no esenciales, establece que aquellxs trabajadorxs con niñxs menores de seis 
años a su cargo tienen el derecho a solicitar licencia con goce íntegro de haberes, hasta tanto 
dure el aislamiento social obligatorio y la suspensión de las clases.

Lo más interesante en términos de lo que venimos analizando hasta acá es que la resolución 
incorpora la perspectiva de género al incentivar que la licencia sea tomada no solo por 
mujeres, sino por varones y otras identidades. En los considerandos se establece: “Que es 
esperable, y se promueve, que no solo las mujeres sino también los varones y otras identidades 
hagan uso de las licencias vigentes en cada convenio y las que aquí se mencionan, para tomar 
parte en las tareas de cuidado”. 

Asimismo, se promueve que sean lxs mismxs empleadorxs quienes impulsen la 
corresponsabilidad en el uso de estas licencias, propiciando un uso equitativo de estas, con el 
fin de que los varones se involucren en las tareas de cuidados (artículo 4).

En este sentido, se puede apreciar en esta resolución la intervención del Estado a través de 
acciones positivas que promueven la erradicación de la desigualdad subyacente a las tareas 
de cuidados (por estar feminizadas), en consonancia con los planes de acción con perspectiva 
de género y derechos humanos que vienen desarrollando la ONU13 y la Organización de los 
Estados Americanos14. En este sentido, la Comisión Interamericana de Mujeres ha instado a los 
Estados parte a promover este tipo de acciones: “Es indispensable promover la 
corresponsabilidad, tanto en lo laboral como en lo doméstico. Durante la vigencia de las 
medidas de confinamiento, los gobiernos pueden abordar este tema a través de campañas 
dirigidas tanto a mujeres como a hombres para promover la corresponsabilidad. Las empresas 
que tienen la opción de facilitar el teletrabajo a su personal, deben promocionar la flexibilidad 
que permita a todo su personal de manera igualitaria conciliar las responsabilidades del hogar 
y del cuidado con las actividades laborales, desde el reconocimiento a la mayor carga de 
trabajo en las familias que están asumiendo principalmente las mujeres”.

Asimismo, la resolución, en el artículo 2, otorga el derecho de adecuación horaria de las 
jornadas laborales para aquellxs trabajadorxs que tengan a su cargo niñxs y adolescentes de 

entre seis y doce años de edad, personas con discapacidad y adultxs mayores dependientes. 

De este modo, se evidencia que la norma viene a visibilizar la importancia que tienen las 
tareas de cuidados en el sistema económico y la importancia de que sean desempeñadas en 
corresponsabilidad con los entornos familiares y que no recaigan únicamente en las mujeres. 

Por supuesto que una norma no cambia de un día para otro todo un sistema social y 
simbólico subyacente, pero sí representa un avance, al que se debe acompañar con otras 
políticas de formación y concientización en términos de género.

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

4 “O. L. s/prescripción - abuso sexual con acceso carnal calificado”, Cámara de Apelaciones y Garantías en lo Penal de La Plata, Sala IV, 
7/3/2019. 
5 Corte Interamericana de Derechos Humanos, caso “Bueno Alves vs. Argentina”, 11/5/2007.
6 “*** s/abuso sexual gravemente ultrajante en concurso real con abuso sexual con acceso carnal reiterado -tres hechos- ambos delitos 
agravados por ser cometidos por un encargado de la guarda y por ser cometidos sobre un menor de 18 aprovechando la situación de 
convivencia”, Sala Unipersonal Nº 3 de la Cámara Primera en lo Criminal de Chaco, sentencia Nº 107/2019, 18/6/2019. 
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

1. Introducción

En el presente trabajo se analiza la sentencia de un caso sobre delitos sexuales y prescripción 
de la acción penal.

El juez de la causa resuelve el planteo en función de “el derecho a la verdad”. La noción de 
juicio por la verdad en nuestro país se utilizó por primera vez en las causas de lesa humanidad, 
cuando el 21 de abril de 1998 la Cámara Federal de Apelaciones de La Plata reconoció el 
derecho de los familiares de conocer cuáles fueron las circunstancias de desaparición y/o el 
destino final de los restos de las víctimas del terrorismo de Estado (1976 - 1983). Esos juicios se 
hicieron con una característica particular, no se podía condenar a los responsables de los 
delitos porque estaban vigentes las leyes de “obediencia debida” y “punto final” así como 
también los indultos presidenciales, pero la Cámara tuvo en cuenta el derecho que tenían lxs 
familiares a conocer la verdad de lo ocurrido con las víctimas. 

En los casos en que se investigan delitos sexuales, nuestra jurisprudencia comenzó a tener en 
cuenta esta noción como opción concreta para cuando se entiende que corresponde la 
investigación de los hechos, pero no la sanción del presunto responsable a partir de la 
prescripción de la acción.

 2. Los hechos del caso en análisis

En 1994, la denunciante tenía 10 años. Desde esa edad hasta sus 16 años -año 2000- fue 
abusada sexualmente con acceso carnal agravado, por la pareja de su prima. 

El 22 de diciembre de 2014 presentó la denuncia ante la Unidad Funcional de Instrucción y 
Juicio N° 1 de Esteban Echeverría, representada por su letrado patrocinante, y se constituyó en 
particular damnificada.

El imputado interpuso excepción de prescripción de la acción penal, entendiendo que a la 
fecha de la denuncia se encontraba cumplido el plazo previsto por el artículo 62, inciso 2), del 
Código Penal, que dispone que la acción penal se prescribirá después de transcurrido el 
máximo de duración de la pena señalada para el delito, si se tratare de hechos reprimidos con 

reclusión o prisión, no pudiendo, en ningún caso, el término de la prescripción exceder de 12 
años ni bajar de 2 años.

Según esa lectura, la acción penal prescribiría a los 12 años de la producción del hecho. 

El Ministerio Público Fiscal adhirió al planteo de prescripción formulado.

La accionante expresó que la denuncia que dio origen a la investigación se realizó antes de 
que operara la prescripción de la acción penal.

Con fecha 27 de julio de 2015, se resolvió no hacer lugar a la extinción de la acción penal por 
prescripción, teniendo en cuenta la reforma introducida por la ley 26705 en relación con el 
artículo 63 del Código de fondo, que señala que en este tipo de delitos, cuando la víctima fuere 
menor de edad, la prescripción de la acción comenzará a correr desde la medianoche del día 
en que ella haya alcanzado la mayoría de edad.

De este modo, el análisis que se realizó fue: habiendo nacido la joven el 30/12/1984, 
comenzaría a correr el plazo para la prescripción el 30/12/2002 y, al ser un abuso sexual con 
acceso carnal agravado, corresponde contabilizar el plazo legal de 12 años desde la mayoría 
de edad de la víctima para que se produzca la prescripción. La prescripción de la acción 
hubiese operado, entonces, el 30/12/2014.

La defensa particular interpuso recurso de apelación y el juez integrante de la Sala III de la 
Cámara de Apelación y Garantías en lo Penal Departamental entendió que, al entrar en 
vigencia en octubre de 2011, la ley 26705 a la fecha de los hechos denunciados (1994 a 2000) no 
estaba vigente y, por lo tanto, no era posible hacer una aplicación retroactiva de esta al resultar 
más gravosa para el acusado.

El fiscal general interpuso recurso de casación contra esa resolución y expresó que la Sala 
había aplicado erróneamente la ley sustantiva (artículos 2, 62 y 63, Código Penal) y la 
Constitución Nacional (artículo 18), así como también los principales tratados de derechos 
humanos que Argentina ratificó, debiendo cumplir con la investigación y sanción a los 
responsables de hechos de violencia sexual cometidos hacia una mujer.

El fiscal de Casación sostuvo el recurso con iguales criterios.

Con fecha 10 de julio de 2017, la Sala Quinta del Tribunal de Casación de la Provincia de Buenos 
Aires resolvió rechazar el recurso de casación y confirmar la prescripción de la acción con los 
mismos argumentos que la Cámara de Apelaciones.

De esta manera, la Cámara Penal de Lomas de Zamora y el Tribunal de Casación provincial 
establecieron el archivo de las actuaciones. 

Sin embargo, con fecha 29 de mayo de 2020, el juez Gabriel Vitale, a cargo del Juzgado de 
Garantías N° 8 de Lomas de Zamora, resolvió “garantizar el derecho a la verdad y, en 
consecuencia, habilitar la instancia jurisdiccional para que la víctima de autos pueda acceder 

a la determinación de los hechos que denuncia, instando la producción de las medidas de 
prueba que estimen pertinentes y, en caso de corresponder, el juicio oral y público 
correspondiente”.

3. Los fundamentos del juez que reconoce el derecho al juicio a la verdad

El juez Gabriel Vitale desarrolló los motivos por los que entiende que corresponde realizar la 
investigación y señaló: “Es imperioso analizar la singularidad de los abusos sexuales infantiles, 
de los derechos expresamente atribuidos a sus víctimas y aquilatar la procedencia del test de 
convencionalidad”. 

Y, de esta forma, expuso: “En este sentido, la Convención sobre los Derechos del Niño 
establece la obligación de resolver atendiendo al interés superior del niño y el deber de 
proteger a los niños víctimas de abuso sexual, aun cuando se encuentren bajo la custodia de 
los padres, de un representante legal o de cualquier otra persona que lo tenga a su cargo (arts. 
3 y 19, CDN). La Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) ha entendido ‘… que revisten 
especial gravedad los casos en que las víctimas de violaciones a los derechos humanos son 
niños. La prevalencia del interés superior del niño debe ser entendida como la necesidad de 
satisfacción de todos los derechos de los menores, que obliga al Estado e irradia efectos en la 
interpretación de todos los demás derechos de la Convención cuando el caso se refiera a 
menores de edad’ (CIDH, sentencia 8/9/2005, Caso de las niñas Yean y Bosico vs. República 
Dominicana). A su vez, la Convención Americana sobre los Derechos Humanos ha reconocido a 
la tutela judicial efectiva como la libertad de acceso a la justicia, eliminando los obstáculos 
procesales que pudieran impedirlo y la obligación del Estado de garantizar a todas las 
personas bajo su jurisdicción el acceso sencillo, rápido y efectivo a la administración de justicia 
contra actos que violen sus derechos fundamentales (arts. 8.1 y 25). Por este andarivel, no 
podemos soslayar que la CADH goza de jerarquía superior a las leyes desde su incorporación al 
derecho argentino por la ley 23054 (B.O. 27/3/1984) y la CDN ostenta la misma jerarquía desde la 
puesta en vigor de la ley 23849 (B.O. 22/10/1990). Y, asimismo, debemos recordar que ambas 
Convenciones adquirieron jerarquía constitucional al momento de la publicación del texto 
oficial de la CN por la ley 24430 (B.O. 10/1/1995) (...) Por su parte las leyes 26705, 27206 y 27455 
promovieron la adecuación de la normativa de los delitos contra la integridad sexual de niños, 
niñas y adolescentes -en cuanto a la naturaleza y la prescripción de la acción penal 
correspondiente- a los estándares jurídicos provistos por los instrumentos internacionales de 
derechos humanos. Este nuevo marco legal ha de permitir que los procesos judiciales surgidos 
por hechos perpetrados con posterioridad a su puesta en vigor, se desarrollen de una manera 
más compatible con las garantías especiales previstas por la Convención Americana de 
Derechos Humanos y la Convención de los Derechos del Niño”.

Sumado a esto, expresó que “como consecuencia del juego armónico entre las normas 
citadas, y atendiendo al interés superior del niño en relación con el derecho a la tutela judicial 
efectiva, entiendo que la víctima de autos -ahora adulta- gozaba al momento del hecho que 
dio origen a la presente pesquisa de la protección que las garantías enunciadas le otorgan a 

toda persona que se halle en especial situación de vulnerabilidad, siendo la minoridad una 
especie de dicho género”.

Luego, afirmó: “Es una cuestión de estricta justicia, ya que negarle a la víctima el derecho a 
que se investiguen los sucesos denunciados en miras de salvaguardar el principio de legalidad, 
podría resultar en desconocer los principios de interés superior del niño y de su derecho al 
acceso a la justicia y a una tutela judicial efectiva. Hasta se podría afirmar -a partir de la CIDH- 
que una interpretación contraria podría generar la responsabilidad internacional de nuestro 
país, por las consecuencias de verse así dificultada o entorpecida la investigación de delitos 
sexuales contra niños, niñas y adolescentes, y por la resultante vulneración de los derechos de 
las víctimas”.

4. Análisis del precedente

El juez Vitale se posiciona entendiendo primordial el respeto por el bloque de 
constitucionalidad, el respeto por los tratados internacionales y la responsabilidad que nuestro 
Estado asumió con la comunidad internacional. Es posible desarrollar lo que el magistrado 
expresa, del siguiente modo. 

El concepto de ley vigente abarca el Código Procesal Penal de la Nación, la Constitución 
Nacional y los pactos internacionales de derechos humanos con jerarquía constitucional.

A la fecha de los hechos denunciados, ya se encontraban vigentes en el derecho de gentes 
diversos principios y derechos, luego receptados en los tratados de derechos humanos 
suscriptos por nuestro país, que obligan a la investigación de los delitos contra la integridad 
sexual de niñas, niños y adolescentes. 

Algunos fueron reconocidos ya en el año 1948, año en que las víctimas ni siquiera habían 
nacido, cuando se promulgó la Declaración Universal de Derechos Humanos, en su artículo 8: 
“Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo ante los tribunales nacionales competentes, 
que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la 
Constitución o por la ley”. 

En este sentido, pueden nombrarse solo algunos de los instrumentos internacionales que 
apoyan la postura planteada por el magistrado, siendo la Convención Americana de Derechos 
Humanos, las 100 Reglas básicas de acceso a la justicia de las personas en condición de 
vulnerabilidad, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la Convención de 
Derechos del Niño, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer, “Convención de Belém do Pará” instrumentos útiles para un cabal 
entendimiento del caso. 

El Estado argentino suscribió estos instrumentos con anterioridad a la fecha en que 
ocurrieron los hechos denunciados, por lo que corresponde su aplicación en tanto normativa 
vigente en ese momento. Asimismo, ya se encontraba reconocido el derecho al acceso a la 
justicia y se consideraban aberrantes los delitos sexuales cometidos contra lxs niñxs. 

Estos derechos han sido reconocidos en la normativa, doctrina y jurisprudencia tanto local 
como internacional. 

La opinión consultiva 7/2002 de la Corte Interamericana de Derechos Humanos señaló que 
“debe estarse a la aplicación de los tratados internacionales y desde esta lógica, se ha 
interpretado que ‘… el artículo 19 de la Convención del Niño insta a los Estados parte a adoptar 
las medidas que sean apropiadas para proteger a los niños contra todo abuso, incluido el 
sexual, cuando este se encuentre bajo la custodia de los padres, ‘de un representante legal o de 
cualquier otra persona que lo tenga a su cargo’, agregando que las medidas no deben 
circunscribirse solo a programas de prevención sino que comprenden todas las que 
propendan a ‘la identificación, notificación, remisión a una institución, investigación, 
tratamiento y observación ulterior de los casos antes descritos de malos tratos al niño y, según 
corresponda, la intervención judicial’ (…) Las garantías de los artículos 8 y 25 de la Convención 
Americana deben aplicarse a la luz de la especialidad que el propio Pacto de San José ha 
reconocido a la materia de infancia y adolescencia, en el sentido de proteger reforzadamente 
los derechos de niños”.

En el precedente “Arancibia Clavel” del 24/8/2004, de la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación, se señaló: “En efecto, un hecho ilícito violatorio de los derechos humanos que 
inicialmente no resulte imputable directamente a un Estado por ejemplo, por ser obra de un 
particular o por no haberse identificado al autor de la trasgresión, puede acarrear la 
responsabilidad internacional del Estado, no por ese hecho en sí mismo, sino por falta de la 
debida diligencia para prevenir la violación o para tratarla en los términos requeridos por la 
Convención”, citando el fallo de la Corte Interamericana de Derechos Humanos “Velásquez 
Rodríguez vs. Honduras”2. 

Asimismo, es importante resaltar que el Comité de la Convención para la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) recomienda a los Estados parte: “… 
b) Garantizar que la prescripción se ajusta a los intereses de las víctimas”3.

Asimismo, el artículo 15.2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos establece que 
el principio de irretroactividad de la ley no se opone al juicio ni a la condena de una persona por 
actos u omisiones que, en el momento de cometerse, fueran delictivos según los principios del 
derecho reconocidos por la comunidad internacional. Este Pacto se encontraba vigente al 
momento de los hechos denunciados.

La interpretación acorde con el corpus iuris de los derechos de la infancia, de las mujeres y de 
las víctimas ha sido receptada en diversos precedentes a lo largo del país.

Así, en el fallo “O. L.” de la Cámara de Apelaciones y Garantías en lo Penal de La Plata, donde se 
trató el planteo de prescripción respecto de hechos de abuso sexual, se sostuvo que “al 

momento del hecho, ya se encontraban vigentes los principios jurídicos fundamentales que 
motivaran las reformas legislativas nacionales -leyes 26705 y 27206- dado que el Estado 
argentino ya había adquirido, como Estado parte, en convenciones internacionales, donde 
desde el año 1994 tienen rango constitucional.

No puede ignorarse que el delito imputado a (...) se encuentra alcanzado por las previsiones y 
principios de la Convención sobre los Derechos del Niño; y que la víctima de solo trece años de 
edad al momento del hecho no tuvo en su oportunidad acceso efectivo y concreto a la justicia 
(…) se debe velar por el concreto cumplimiento del compromiso que asumiera la República 
Argentina con el dictado de la ley 23849 del 22 de noviembre de 1900. Desoírlo, implicaría 
contrariar las obligaciones que asumió el Estado argentino al aprobar la ‘Convención sobre los 
Derechos del Niño’, en flagrante violación del superior interés del niño, que se vería desconocido 
al interpretarse que la acción penal sobre un delito de tamaña gravedad se encuentra extinto”4. 

Del mismo modo se expresó la Corte Interamericana de Derechos Humanos en “Bueno Alves 
vs. Argentina”, donde se ha entendido que “el deber de investigar constituye una obligación 
estatal imperativa que deriva del derecho internacional y no puede desecharse o 
condicionarse por actos o disposiciones normativas internas de ninguna índole...”5.

También, en el fallo “*** s/abuso sexual...”, de la Sala Unipersonal Nº 3 de la Cámara Primera en 
lo Criminal de la Provincia de Chaco, donde se analiza la prescripción de hechos de abuso 
ocurridos en los años 1992 a 1995 y denunciados en 2017, se ha entendido que “la legislación 
examinada -ley 27206- sin duda debe ser interpretada dentro del contexto de los tratados 
internacionales incorporados por el artículo 75, inciso 22), de la Constitución Nacional, entre los 
que cuenta, en el caso específico, la Convención sobre los Derechos del Niño, entendido por tal 
todo ser humano menor de dieciocho años de edad y los Estados parte deben tomar todas las 
medidas apropiadas para garantizar que el niño se vea protegido atendiendo a su interés 
superior. No cabe duda que por un lado la ley examinada tomó en cuenta la edad de 18 años 
establecida por la norma que integra el texto constitucional; por el otro la Convención de Belém 
do Pará que protege a la mujer e instala la violencia como una cuestión de género que 
trasciende el ámbito privado para convertirse en una cuestión de interés público (…) Se trata de 
cumplir con el compromiso internacional asumido por la República Argentina en salvaguarda 
de la efectiva protección de los intereses en juego, sin que ello conduzca a una afectación del 
principio de legalidad penal (artículo 18 de la CN, arts. 9 y 27.2 de la CADH, el artículo 15.1 del 
PIDCyP y el artículo 11.2 de la DUDH)”6.

Incluso, la Cámara Federal de Casación Penal ha receptado esta interpretación en el 

precedente “A., J.”, del año 2012, y ha entendido que “las disposiciones del artículo 62 del CP, 
vigente al tiempo de comisión de los sucesos objeto de investigación, deben ser interpretadas 
en consonancia con las disposiciones de derecho internacional relevantes. En particular, la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
‘Convención de Belém do Pará’, suscripta por el Estado argentino el 6 de octubre de 1994 (…) aún 
para la época de los hechos delictivos que han sido materia de imputación en lo que a este 
caso respecta, se encontraban ya vigentes los principios jurídicos fundamentales que 
motivaron la reforma en la norma nacional pues el Estado argentino ya había adquirido, como 
Estado parte, en convenciones internacionales de rango constitucional, particularmente en la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
(que entró en vigor el 3/5/1995), el compromiso de actuar con la debida diligencia y adoptar, por 
todos los medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia contra la mujer, e incluir en su legislación interna la normativa y los 
procedimientos legales eficaces en relación con ese fin; que incluyan, entre otros, medidas de 
protección, un juicio oportuno y el acceso efectivo a tales procedimientos [cfr. especialmente 
el artículo 7, incisos b), c) y f)] (...) A su vez, en el caso, se aúna a lo expuesto la circunstancia de 
que la víctima ha sido una niña, por lo que, también, la decisión a adoptar, como se adelantó, 
debe atender, conjuntamente, al interés superior del niño (cfr.: Convención sobre los Derechos 
del Niño). A la luz de las consideraciones efectuadas corresponde concluir que en casos como 
el estudiado, resulta claro que una niña, de seis años, abusada por su propio cuidador, en el 
caso la pareja de su abuela, bajo cuyos cuidados y convivencia la dejaba su madre, no tuvo en 
su oportunidad acceso efectivo a la justicia, al menos hasta que alcanzó la mayoría de edad y 
pudo ejercer las acciones legales por sí misma; por lo que resolver la prescripción de la acción 
penal con motivo de que la concreta reforma legislativa operada al respecto, en cumplimiento 
del compromiso asumido por la República Argentina varias décadas atrás, fue dispuesta con 
posterioridad al agotamiento del plazo de extinción contenido en el artículo 62, inciso 2, del CP 
implicaría contrariar las obligaciones que asumió el Estado al aprobar la ‘Convención de Belém 
do Pará’ para cumplir con los deberes de prevenir, investigar y sancionar sucesos como los 
aquí considerados, y procurarle a las víctimas legislación y procedimientos eficaces a esos 
fines; en desconocimiento, asimismo, del superior interés del niño que se vería, en definitiva, 
también desconocido en el caso presente, de considerarse que la acción penal incoada 
respecto de la grave conducta de abuso sexual a la que fue sometida la niña, y que ella 
denunció habiendo alcanzado ya su mayoría de edad, se extinguió”7.

A su vez, en el precedente “Ilarraz”, se ha sostenido que “... la Convención Americana es clara y 
según ella ‘los Estados no deben interponer trabas a las personas que acudan a los jueces o a 
los tribunales en busca de que sus derechos sean protegidos o determinados. 
Consecuentemente, cualquier norma o medida estatal, en el orden interno, que dificulte de 
cualquier manera (...) el acceso de los individuos a los tribunales y que no esté justificado por 

necesidades razonables de la propia administración de justicia, debe entenderse como 
contraria a la citada norma convencional”8.

También, en el marco de la causa “Cirulnik, Alberto s/abuso sexual - artículo 119, párrafo 1 y 
corrupción de menores de 13 años, denunciante: Schvartz, Darío y otros” se generó un incidente 
por el planteo de prescripción, y la jueza de la causa le respondió a la defensa expresando: “Sin 
perjuicio que el principio de legalidad, consagrado en el artículo 18 de la CN, y la consecuente 
prohibición de aplicación retroactiva de las leyes penales impediría que dichas modificaciones 
legales afecten el régimen de prescripción de la acción por los hechos que hasta el momento 
se conocen, ya que las normas fueron sancionadas con posterioridad, lo cierto es que otra 
interpretación, compartida por parte de la doctrina y jurisprudencia, considera que a partir de 
la suscripción de tratados internacionales por parte de del Estado Nacional, se impone la 
obligación de aplicar normas constitucionales superiores y anteriores al caso, en materia de 
investigación y sanción de crímenes como los de la especie. 

Conforme lo señaló la representante del Ministerio Público Fiscal y los querellantes, las 
disposiciones del artículo 62 del CP vigentes al tiempo de comisión de los hechos deben ser 
interpretadas en consonancia con las disposiciones de derecho internacional relevantes. 
Principalmente, la Convención sobre los Derechos del Niño que impone al Estado argentino la 
adopción de medidas tendientes a asegurar al menor la protección y el cuidado que sean 
necesarios para su bienestar y que fue esta obligación uno de los motivos que llevó a modificar 
el régimen de prescripción para los casos de abuso sexual infantil. En este sentido, en los 
fundamentos que acompañaron el proyecto de la ley de reforma 26705 se remarcó que ‘el 
interés superior del menor requiera la pronta adecuación del Código Penal para quienes hayan 
sido víctimas de abuso sexual infantil a efectos de que cuenten con normas que les permitan 
llevar a juicio a sus agresores, en el momento en que tengan poder propio de hacerlo (...) De tal 
forma, la víctima que no haya podido defenderse durante su niñez, en la que dependía de una 
representación legal forzosa, podrá hacerlo luego de alcanzada la mayoría de edad’. 

Por ello, se ha dicho que ‘la solución que corresponde adoptar como consecuencia de la 
interpretación armónica de la normativa vigente desde la Constitución Nacional, a la luz de la 
normativa internacional de rango constitucional que se encontraba vigente al momento de 
varios de los hechos, es la que se corresponde con el adecuado compromiso asumido por el 
Estado en salvaguarda de una efectiva protección del interés superior del niño’ (CFC, Sala IV, C° 
191/2012, ‘A., J. s/recurso de casación’ RTA: 22/3/2016, voto del juez Gustavo M. Hornos)”9.

Por su parte, en el precedente “F., N. s/violación de menor de 12 años”, el doctor Jantus sostuvo: 
“En la especie, a la fecha de la posible consumación de los hechos denunciados (13 de 

septiembre de 1993), nuestro país ya había suscripto la Convención de los Derechos del Niño, 
ratificada por la ley 23849 (sancionada el 27 de septiembre de 1990 y promulgada el 16 de 
octubre de 1990), y la Convención Americana sobre Derechos Humanos, ratificada por la ley 
23054 (sancionada el 1 de marzo de 1984 y promulgada el 19 de marzo del mismo año). En la 
primera Convención se encontraba ‘positivizado’ el deber del Estado de priorizar el interés 
superior del niño y en ambas Convenciones se reconoce expresamente el derecho reclamado 
por la víctima a contar con una tutela judicial efectiva (…) Es decir que al momento de los 
sucesos denunciados estas normas ya contaban con jerarquía normativa superior a los 
artículos del Código Penal (conforme el artículo 27 de la Convención de Viena y lo sostenido por 
la Corte en Fallos: 315:1492 y 316:1669). Luego, con la reforma constitucional de 1994, adquirieron 
inclusive jerarquía constitucional mediante la expresa disposición del artículo 75, inciso 22), de 
la CN, lo que pone de manifiesto la relevancia que adquieren los derechos allí contemplados, y 
la preeminencia que han tenido desde su mismo reconocimiento”10. 

Al ser así en cuanto a la normativa vigente, según lo expresa nuestra jurisprudencia, no hace 
más que plasmar los derechos amparados en los tratados firmados por el Estado argentino 
previamente.

5. Reformas legislativas en nuestro país

A su vez, en nuestro país, podemos mencionar dos reformas importantes en relación con la 
temática. 

El fallo en análisis refiere a la que se conoció como “ley Piazza”, publicada el 5 de octubre de 
2011, con el número 26705, que establece que el plazo para contabilizar la prescripción empieza 
desde que la víctima cumple la mayoría de edad. Entendemos que se utiliza esta, puesto que 
en el momento de la denuncia es la que estaba vigente. 

Lo interesante es poder tener en cuenta los fundamentos dados por las senadoras y 
senadores que dieron origen al proyecto de ley, en el que especifican que los “delitos cometidos 
contra la integridad sexual de menores quedan, con frecuencia, impunes en función de que la 
víctima -incapaz de hecho- no está en condiciones de defenderse a sí misma y porque 
depende de la representación legal forzosa de algún adulto integrante del grupo familiar 
primario quien, en muchos casos, podría identificarse como el propio agresor. Asimismo la 
víctima, al alcanzar la mayoría de edad -o la madurez personal necesaria para accionar-, se 
enfrenta, muchas veces, a una acción penal prescripta”.

A su vez, la inacción por parte de la víctima puede deberse a que tarda en entender lo que le 
sucedió, y esto, paradójicamente, favorece a la persona que la agredió, para quien el tiempo 
juega a favor. 

En el debate parlamentario en la Cámara de Senadores del proyecto, según consta en su 

versión taquigráfica de la sesión ordinaria del 16 de marzo de 2011, la senadora Escudero explica: 
“Estamos abarcando todos los delitos posibles contra menores que son doblemente 
aberrantes: primero, por la naturaleza física y psicológicamente destructiva que tiene esta 
agresión. Segundo, por aprovecharse de la vulnerabilidad de los menores que, a veces, no 
alcanzan a comprender la magnitud de lo que les está sucediendo. A veces, comprenden, pero 
tienen dificultad para transmitir qué es lo que les está pasando; otras veces, tienen temor a 
requerir ayuda”. 

En la Cámara de Diputados, el 23/6/2011, mediante dictamen de orden del día 2283/2011, el 
dictamen de la mayoría aceptó la modificación del Código Penal conforme proyecto 
propuesto, y entendieron quienes apoyaron el proyecto que “los delitos sexuales sufridos por 
menores de edad justifican un cómputo diferencial del plazo de prescripción de la acción, ya 
que los daños producidos se perpetúan en el tiempo y se mantienen vigentes en la medida en 
que no hubo oportunidades reales de denunciar el hecho”.

Habiendo pasado el tiempo, la Legislatura entendió que no era suficiente esta reforma y, 
entonces, el 28 de octubre de 2015 fue sancionada, y luego promulgada el 9 de noviembre de 
ese mismo año, la ley que se conoce como “Kunath”, con el número 27206, que establece que el 
plazo para contabilizar la prescripción empieza a contabilizarse desde que la víctima realiza la 
denuncia. 

El proyecto de ley presentado en la Cámara de Senadores por Sigrid E. Kunath dio lugar a la 
mencionada ley 27206, y en sus fundamentos la senadora expresó: “Los casos de delitos contra 
la integridad sexual en los que las víctimas son menores de edad presentan particularidades 
propias que resultan incompatibles con los principios generales de la prescripción en materia 
penal. Así, no es difícil encontrar casos en que hechos de esta naturaleza quedan impunes por 
encontrarse la acción penal prescripta en el momento en que se solicita la tutela judicial, más 
aún cuando nos encontramos con casos de abusos que se llevan a cabo dentro de 
instituciones y por personas que, estando habilitadas para sus funciones de educación o 
guarda, someten y abusan sistemáticamente de niños y niñas”. Menciona el caso de la Cámara 
Primera en lo Criminal de Paraná. Es la causa “Ilarraz, Justo José s/promoción a la corrupción 
agravada” -que hemos mencionado en el apartado anterior- y refiere especialmente que “la 
exposición a un acontecimiento estresante extremadamente traumático como lo son las 
diversas manifestaciones de abuso sexual, normalmente trae aparejados síntomas de 
represión postraumática, por el cual se opta por el silencio o el olvido. En muchos de los casos 
suele suceder lo que se denomina ‘descubrimiento tardío o retardado’, entendido este como 
una dilación considerable para poder manifestar lo ocurrido. Este tipo de fenómeno se 
presenta fundamentalmente en niños y niñas abusadas, quienes habitualmente desarrollan 
mecanismos para bloquear su memoria por prolongados periodos de tiempo. Por ello, debe 
tenerse en cuenta que estos ilícitos raras veces son denunciados en forma inmediata, con las 
consecuencias procesales que ello ocasiona”. 

A continuación, con fecha 7 de octubre de 2015, fue el debate en Diputados por el proyecto de 

ley, y la diputada Diana Conti dijo: “Las víctimas de estos delitos, así como también las del delito 
de trata, comenzaron a movilizarse en el país a raíz de la indiferencia judicial que existía frente 
a este tema. Ni siquiera con la denominada ‘ley Piazza’ la justicia patriarcal, que hoy es mayoría 
en la Argentina, les abrió las puertas en la búsqueda de una sentencia que si bien no repararía 
el daño, por lo menos les permitiría ver una puerta hacia el desarrollo de una vida digna. Hoy, 
venimos a dar en forma conjunta otro salto de calidad a través de un pequeño instrumento 
que las víctimas han reclamado para ver si la justicia se conmueve y se comporta como 
corresponde.

Venimos a permitir que estos delitos también se puedan denunciar en el caso de la trata de 
personas en cuanto a menores, no solo cuando las víctimas cumplen la mayoría de edad y 
dentro del plazo de la prescripción de la acción penal, sino también en cualquier momento”.

De este modo, a medida que pasan los años, nuestra justicia cuenta con más instrumentos 
para explicar por qué los delitos sexuales deben analizarse con estos parámetros, respetando 
las obligaciones que el Estado argentino asumió. 

6. Conclusiones 

Entendemos que la aplicación de la ley 26705 fue la correcta en términos de que era la 
vigente en el momento en que se respetó la responsabilidad internacional que tiene nuestro 
Estado. 

El deber de investigar los hechos sucedidos, el respeto por el interés superior del niñx y el 
acceso a la justicia dan sustento a la decisión que tomó el juez Vitale en el caso. 

En países como Suiza e Inglaterra, la acción penal en los delitos de abuso sexual infantil 
resulta imprescriptible. Del mismo modo ocurre en 21 Estados de los Estados Unidos. En América 
Latina, el Estado mexicano de Oaxaca ha sido el primero en declarar la imprescriptibilidad en el 
año 2010. En Chile, Colombia, España y Alemania, la legislación penal avanzó a paso firme sobre 
este tema, para que la víctima pueda denunciar una vez alcanzada la madurez necesaria y así 
avanzar en la búsqueda de justicia.

Conocer la verdad histórica de los hechos de abusos sexuales ha de tener un efecto 
reparador para la persona adulta, pero el avance que se produjo con la ley 27206 ha de tenerse 
en cuenta y, basándose en las obligaciones que el Estado asumió y el interés superior del niñx, 
debe prevalecer la investigación judicial, así como también la sanción penal en cumplimiento 
con las obligaciones internacionales asumidas por nuestro país. 

1. Tareas imprescindibles, invisibilizadas y feminizadas: el trabajo de cuidados en el 
sistema capitalista

La cuestión del trabajo de cuidados, a los que históricamente fueron relegadas las mujeres 
dentro del capitalismo, fue puesta en la escena pública hace décadas por el feminismo. Pero 
particularmente desde el año 2015, con el primer Ni Una Menos y la masivización del 
movimiento de mujeres en Argentina, dicha visibilización ocupa un rol central en la lucha 
feminista. 

Las tareas domésticas son aquellas realizadas dentro del espacio privado del hogar, como 
realizar compras, cocinar, lavar ropa, limpiar, planchar, atender niñxs, adultxs mayores y 
personas enfermxs (entre otro sinnúmero de actividades), son imprescindibles para el 
sostenimiento de las personas y, en consecuencia, de la sociedad en su conjunto. Aun así, 
nunca fueron puestas en valor en términos económicos.

En palabras de Arruzza, Bhattacharya y Fraser: “El paso clave [para el capitalismo] fue separar 
la producción de las personas y la producción de la ganancia, asignando el primer trabajo a las 
mujeres y subordinándolo al segundo. Con este golpe, el capitalismo al mismo tiempo 
reinventó la opresión de las mujeres, y puso al mundo entero patas para arriba. La perversidad 
de todo esto se hace evidente cuando recordamos cuán vital y complejo es en verdad el 
trabajo de hacer a las personas”3. Siguiendo esta línea, no se puede perder de vista la 
importancia que tienen estas tareas en el sostenimiento incluso de las actividades que el 
propio capitalismo denomina “productivas”. 

Estadísticamente, en la mayoría de los Estados del mundo son las mujeres quienes realizan 
dichas actividades4, a las que destinan tiempo y energía, y por las que no reciben una 
contraprestación en términos monetarios5. La última Encuesta sobre Trabajo No Remunerado y 
Uso del Tiempo6, llevada adelante por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos de la 
República Argentina, arrojó como resultado a nivel nacional que las mujeres realizan el trabajo 
doméstico no remunerado en un 88,9%, en contraposición con los varones, cuya tasa de 
participación es del 57,9%. A su vez, mientras que las mujeres destinan en promedio 6,4 horas 
diarias a estas tareas, los varones lo hacen en un promedio de 3,4 horas.

La situación de la pandemia por causa del COVID-19 colocó al trabajo de cuidados como 
prioridad en las agendas de los Estados de América Latina y el Caribe, y de Argentina en 
particular. El hecho de que, de un momento a otro, niñxs y adolescentes debieran quedarse en 
sus casas, sin concurrir a los espacios escolares, desestabilizó estructuras familiares 
funcionales. Sumado a esto, muchxs trabajadorxs (varones y mujeres) debieron comenzar a 
desarrollar tareas de manera virtual desde sus propios hogares. Esto repercutió directamente 
sobre las tareas habituales de las mujeres, quienes no solo se vieron obligadas a trabajar de 
manera remota, sino a seguir desempeñando las tareas de cuidados de niñxs y adolescentes 
también en aislamiento social, lo cual acentuó aún más las históricas desigualdades sufridas 
por las mujeres en el espacio doméstico. El informe COVID-19 de la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU) para Argentina lo destaca: “El aislamiento obligatorio genera una 
sobrecarga de trabajo a las mujeres. A la responsabilidad de continuar con sus actividades 
laborales en modalidad teletrabajo y de ocuparse de las tareas del hogar (cocinar, limpiar, salir 
a comprar víveres) y del cuidado de su familia, ahora se le suma ayudar a sus hijos/as con las 
tareas escolares para que su aprendizaje no se vea interrumpido”7.

De alguna manera, la situación de pandemia ha evidenciado la división tan tajante entre lo 
“público y lo privado” que, por lo menos, hace dos décadas venía reconfigurándose. En palabras 
de Carrasco, en épocas recientes fue desapareciendo el modelo familiar “hombre proveedor 
de ingresos/mujer ama de casa”8, para pasar a otros donde el rol del varón se mantuvo casi 
intacto, pero la figura del ama de casa tendió a desaparecer, lo cual no significa que la mujer 
abandonó sus tareas de cuidadora y gestora del hogar, sino que asumió un doble papel: el que 
está dentro del hogar y el que está fuera. De alguna manera, las mujeres sostienen sobre sus 
espaldas el valor de los imprescindibles trabajos de cuidados que el capitalismo invisibilizó en 
términos económicos y que hoy, en plena pandemia, resultan indispensables. Tal como afirma 
Laura Pautassi: “... Lo que los grandes aportes han hecho desde la visión de los enfoques de 
género, los estudios de la economía feminista de la sociología de cuidado, lo que muestran 
claramente es cómo hoy la economía no monetaria está sosteniendo a las economías 
monetarias; la crisis se está sosteniendo gracias a este trabajo invisible, no reconocido, no 
remunerado, que centralmente hacen las mujeres en la región”9. 

Esto no es casual, si se considera lo que vienen afirmando las teóricas feministas en cuanto a 
la necesaria visibilización de las tareas de cuidados y su reconocimiento por parte de los 
Estados para poner fin a las desigualdades. Las defensoras del Feminismo para el 99% echan luz 
sobre esta cuestión, al afirmar que en las sociedades capitalistas “la organización de la 
reproducción social descansa en el género: se basa en los roles de género y refuerza así la 
opresión de género”10.

Esta cuestión viene siendo puesta de relieve por la ONU Mujeres, que en su último informe, 
Trabajadoras remuneradas del hogar en América Latina y el Caribe frente a la crisis del 
COVID-19, puntualiza: “Entre las transformaciones en el mundo del trabajo y en la estructura del 
empleo que la región ha vivido en las últimas décadas, se destaca, durante la década del 2000, 
el crecimiento de la incorporación de las mujeres al mercado laboral y el aumento de la tasa 
de actividad femenina. Esta transformación social que ha tenido importantes repercusiones en 
la vida social, los arreglos familiares y el mercado de trabajo, no supuso necesariamente para 
muchas mujeres que se eliminara o redujera el trabajo no remunerado que realizaban en sus 
hogares, lo que ha implicado para un número importante de mujeres a tener una doble y triple 
jornada laboral”11. 

De esta manera, normativas que promuevan la corresponsabilidad en las tareas del hogar 
propiciando la igualdad en las condiciones de las mujeres e identidades diversas, como la que 

analizaremos a continuación, se tornan fundamentales.

2. El trabajo de cuidados desde una mirada de género: la resolución conjunta del Ministerio 
de Trabajo y el Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad

El Ministerio de Trabajo y el Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad de la Nación han 
emitido una resolución conjunta (resolución conjunta N° 3, del 24/6/2020)12 que, considerando 
los decretos previos que establecieron la emergencia sanitaria, la prohibición de la apertura de 
los establecimientos escolares, así como la dispensa de concurrir a los lugares de trabajo de 
trabajadorxs no esenciales, establece que aquellxs trabajadorxs con niñxs menores de seis 
años a su cargo tienen el derecho a solicitar licencia con goce íntegro de haberes, hasta tanto 
dure el aislamiento social obligatorio y la suspensión de las clases.

Lo más interesante en términos de lo que venimos analizando hasta acá es que la resolución 
incorpora la perspectiva de género al incentivar que la licencia sea tomada no solo por 
mujeres, sino por varones y otras identidades. En los considerandos se establece: “Que es 
esperable, y se promueve, que no solo las mujeres sino también los varones y otras identidades 
hagan uso de las licencias vigentes en cada convenio y las que aquí se mencionan, para tomar 
parte en las tareas de cuidado”. 

Asimismo, se promueve que sean lxs mismxs empleadorxs quienes impulsen la 
corresponsabilidad en el uso de estas licencias, propiciando un uso equitativo de estas, con el 
fin de que los varones se involucren en las tareas de cuidados (artículo 4).

En este sentido, se puede apreciar en esta resolución la intervención del Estado a través de 
acciones positivas que promueven la erradicación de la desigualdad subyacente a las tareas 
de cuidados (por estar feminizadas), en consonancia con los planes de acción con perspectiva 
de género y derechos humanos que vienen desarrollando la ONU13 y la Organización de los 
Estados Americanos14. En este sentido, la Comisión Interamericana de Mujeres ha instado a los 
Estados parte a promover este tipo de acciones: “Es indispensable promover la 
corresponsabilidad, tanto en lo laboral como en lo doméstico. Durante la vigencia de las 
medidas de confinamiento, los gobiernos pueden abordar este tema a través de campañas 
dirigidas tanto a mujeres como a hombres para promover la corresponsabilidad. Las empresas 
que tienen la opción de facilitar el teletrabajo a su personal, deben promocionar la flexibilidad 
que permita a todo su personal de manera igualitaria conciliar las responsabilidades del hogar 
y del cuidado con las actividades laborales, desde el reconocimiento a la mayor carga de 
trabajo en las familias que están asumiendo principalmente las mujeres”.

Asimismo, la resolución, en el artículo 2, otorga el derecho de adecuación horaria de las 
jornadas laborales para aquellxs trabajadorxs que tengan a su cargo niñxs y adolescentes de 

entre seis y doce años de edad, personas con discapacidad y adultxs mayores dependientes. 

De este modo, se evidencia que la norma viene a visibilizar la importancia que tienen las 
tareas de cuidados en el sistema económico y la importancia de que sean desempeñadas en 
corresponsabilidad con los entornos familiares y que no recaigan únicamente en las mujeres. 

Por supuesto que una norma no cambia de un día para otro todo un sistema social y 
simbólico subyacente, pero sí representa un avance, al que se debe acompañar con otras 
políticas de formación y concientización en términos de género.

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

7 “A., J. s/recurso de casación”, causa CCC 191/2012/CFC1 del registro de la Sala IV de la Cámara Federal de Casación Penal, 22/3/2016. 
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

1. Introducción

En el presente trabajo se analiza la sentencia de un caso sobre delitos sexuales y prescripción 
de la acción penal.

El juez de la causa resuelve el planteo en función de “el derecho a la verdad”. La noción de 
juicio por la verdad en nuestro país se utilizó por primera vez en las causas de lesa humanidad, 
cuando el 21 de abril de 1998 la Cámara Federal de Apelaciones de La Plata reconoció el 
derecho de los familiares de conocer cuáles fueron las circunstancias de desaparición y/o el 
destino final de los restos de las víctimas del terrorismo de Estado (1976 - 1983). Esos juicios se 
hicieron con una característica particular, no se podía condenar a los responsables de los 
delitos porque estaban vigentes las leyes de “obediencia debida” y “punto final” así como 
también los indultos presidenciales, pero la Cámara tuvo en cuenta el derecho que tenían lxs 
familiares a conocer la verdad de lo ocurrido con las víctimas. 

En los casos en que se investigan delitos sexuales, nuestra jurisprudencia comenzó a tener en 
cuenta esta noción como opción concreta para cuando se entiende que corresponde la 
investigación de los hechos, pero no la sanción del presunto responsable a partir de la 
prescripción de la acción.

 2. Los hechos del caso en análisis

En 1994, la denunciante tenía 10 años. Desde esa edad hasta sus 16 años -año 2000- fue 
abusada sexualmente con acceso carnal agravado, por la pareja de su prima. 

El 22 de diciembre de 2014 presentó la denuncia ante la Unidad Funcional de Instrucción y 
Juicio N° 1 de Esteban Echeverría, representada por su letrado patrocinante, y se constituyó en 
particular damnificada.

El imputado interpuso excepción de prescripción de la acción penal, entendiendo que a la 
fecha de la denuncia se encontraba cumplido el plazo previsto por el artículo 62, inciso 2), del 
Código Penal, que dispone que la acción penal se prescribirá después de transcurrido el 
máximo de duración de la pena señalada para el delito, si se tratare de hechos reprimidos con 

reclusión o prisión, no pudiendo, en ningún caso, el término de la prescripción exceder de 12 
años ni bajar de 2 años.

Según esa lectura, la acción penal prescribiría a los 12 años de la producción del hecho. 

El Ministerio Público Fiscal adhirió al planteo de prescripción formulado.

La accionante expresó que la denuncia que dio origen a la investigación se realizó antes de 
que operara la prescripción de la acción penal.

Con fecha 27 de julio de 2015, se resolvió no hacer lugar a la extinción de la acción penal por 
prescripción, teniendo en cuenta la reforma introducida por la ley 26705 en relación con el 
artículo 63 del Código de fondo, que señala que en este tipo de delitos, cuando la víctima fuere 
menor de edad, la prescripción de la acción comenzará a correr desde la medianoche del día 
en que ella haya alcanzado la mayoría de edad.

De este modo, el análisis que se realizó fue: habiendo nacido la joven el 30/12/1984, 
comenzaría a correr el plazo para la prescripción el 30/12/2002 y, al ser un abuso sexual con 
acceso carnal agravado, corresponde contabilizar el plazo legal de 12 años desde la mayoría 
de edad de la víctima para que se produzca la prescripción. La prescripción de la acción 
hubiese operado, entonces, el 30/12/2014.

La defensa particular interpuso recurso de apelación y el juez integrante de la Sala III de la 
Cámara de Apelación y Garantías en lo Penal Departamental entendió que, al entrar en 
vigencia en octubre de 2011, la ley 26705 a la fecha de los hechos denunciados (1994 a 2000) no 
estaba vigente y, por lo tanto, no era posible hacer una aplicación retroactiva de esta al resultar 
más gravosa para el acusado.

El fiscal general interpuso recurso de casación contra esa resolución y expresó que la Sala 
había aplicado erróneamente la ley sustantiva (artículos 2, 62 y 63, Código Penal) y la 
Constitución Nacional (artículo 18), así como también los principales tratados de derechos 
humanos que Argentina ratificó, debiendo cumplir con la investigación y sanción a los 
responsables de hechos de violencia sexual cometidos hacia una mujer.

El fiscal de Casación sostuvo el recurso con iguales criterios.

Con fecha 10 de julio de 2017, la Sala Quinta del Tribunal de Casación de la Provincia de Buenos 
Aires resolvió rechazar el recurso de casación y confirmar la prescripción de la acción con los 
mismos argumentos que la Cámara de Apelaciones.

De esta manera, la Cámara Penal de Lomas de Zamora y el Tribunal de Casación provincial 
establecieron el archivo de las actuaciones. 

Sin embargo, con fecha 29 de mayo de 2020, el juez Gabriel Vitale, a cargo del Juzgado de 
Garantías N° 8 de Lomas de Zamora, resolvió “garantizar el derecho a la verdad y, en 
consecuencia, habilitar la instancia jurisdiccional para que la víctima de autos pueda acceder 

a la determinación de los hechos que denuncia, instando la producción de las medidas de 
prueba que estimen pertinentes y, en caso de corresponder, el juicio oral y público 
correspondiente”.

3. Los fundamentos del juez que reconoce el derecho al juicio a la verdad

El juez Gabriel Vitale desarrolló los motivos por los que entiende que corresponde realizar la 
investigación y señaló: “Es imperioso analizar la singularidad de los abusos sexuales infantiles, 
de los derechos expresamente atribuidos a sus víctimas y aquilatar la procedencia del test de 
convencionalidad”. 

Y, de esta forma, expuso: “En este sentido, la Convención sobre los Derechos del Niño 
establece la obligación de resolver atendiendo al interés superior del niño y el deber de 
proteger a los niños víctimas de abuso sexual, aun cuando se encuentren bajo la custodia de 
los padres, de un representante legal o de cualquier otra persona que lo tenga a su cargo (arts. 
3 y 19, CDN). La Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) ha entendido ‘… que revisten 
especial gravedad los casos en que las víctimas de violaciones a los derechos humanos son 
niños. La prevalencia del interés superior del niño debe ser entendida como la necesidad de 
satisfacción de todos los derechos de los menores, que obliga al Estado e irradia efectos en la 
interpretación de todos los demás derechos de la Convención cuando el caso se refiera a 
menores de edad’ (CIDH, sentencia 8/9/2005, Caso de las niñas Yean y Bosico vs. República 
Dominicana). A su vez, la Convención Americana sobre los Derechos Humanos ha reconocido a 
la tutela judicial efectiva como la libertad de acceso a la justicia, eliminando los obstáculos 
procesales que pudieran impedirlo y la obligación del Estado de garantizar a todas las 
personas bajo su jurisdicción el acceso sencillo, rápido y efectivo a la administración de justicia 
contra actos que violen sus derechos fundamentales (arts. 8.1 y 25). Por este andarivel, no 
podemos soslayar que la CADH goza de jerarquía superior a las leyes desde su incorporación al 
derecho argentino por la ley 23054 (B.O. 27/3/1984) y la CDN ostenta la misma jerarquía desde la 
puesta en vigor de la ley 23849 (B.O. 22/10/1990). Y, asimismo, debemos recordar que ambas 
Convenciones adquirieron jerarquía constitucional al momento de la publicación del texto 
oficial de la CN por la ley 24430 (B.O. 10/1/1995) (...) Por su parte las leyes 26705, 27206 y 27455 
promovieron la adecuación de la normativa de los delitos contra la integridad sexual de niños, 
niñas y adolescentes -en cuanto a la naturaleza y la prescripción de la acción penal 
correspondiente- a los estándares jurídicos provistos por los instrumentos internacionales de 
derechos humanos. Este nuevo marco legal ha de permitir que los procesos judiciales surgidos 
por hechos perpetrados con posterioridad a su puesta en vigor, se desarrollen de una manera 
más compatible con las garantías especiales previstas por la Convención Americana de 
Derechos Humanos y la Convención de los Derechos del Niño”.

Sumado a esto, expresó que “como consecuencia del juego armónico entre las normas 
citadas, y atendiendo al interés superior del niño en relación con el derecho a la tutela judicial 
efectiva, entiendo que la víctima de autos -ahora adulta- gozaba al momento del hecho que 
dio origen a la presente pesquisa de la protección que las garantías enunciadas le otorgan a 

toda persona que se halle en especial situación de vulnerabilidad, siendo la minoridad una 
especie de dicho género”.

Luego, afirmó: “Es una cuestión de estricta justicia, ya que negarle a la víctima el derecho a 
que se investiguen los sucesos denunciados en miras de salvaguardar el principio de legalidad, 
podría resultar en desconocer los principios de interés superior del niño y de su derecho al 
acceso a la justicia y a una tutela judicial efectiva. Hasta se podría afirmar -a partir de la CIDH- 
que una interpretación contraria podría generar la responsabilidad internacional de nuestro 
país, por las consecuencias de verse así dificultada o entorpecida la investigación de delitos 
sexuales contra niños, niñas y adolescentes, y por la resultante vulneración de los derechos de 
las víctimas”.

4. Análisis del precedente

El juez Vitale se posiciona entendiendo primordial el respeto por el bloque de 
constitucionalidad, el respeto por los tratados internacionales y la responsabilidad que nuestro 
Estado asumió con la comunidad internacional. Es posible desarrollar lo que el magistrado 
expresa, del siguiente modo. 

El concepto de ley vigente abarca el Código Procesal Penal de la Nación, la Constitución 
Nacional y los pactos internacionales de derechos humanos con jerarquía constitucional.

A la fecha de los hechos denunciados, ya se encontraban vigentes en el derecho de gentes 
diversos principios y derechos, luego receptados en los tratados de derechos humanos 
suscriptos por nuestro país, que obligan a la investigación de los delitos contra la integridad 
sexual de niñas, niños y adolescentes. 

Algunos fueron reconocidos ya en el año 1948, año en que las víctimas ni siquiera habían 
nacido, cuando se promulgó la Declaración Universal de Derechos Humanos, en su artículo 8: 
“Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo ante los tribunales nacionales competentes, 
que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la 
Constitución o por la ley”. 

En este sentido, pueden nombrarse solo algunos de los instrumentos internacionales que 
apoyan la postura planteada por el magistrado, siendo la Convención Americana de Derechos 
Humanos, las 100 Reglas básicas de acceso a la justicia de las personas en condición de 
vulnerabilidad, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la Convención de 
Derechos del Niño, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer, “Convención de Belém do Pará” instrumentos útiles para un cabal 
entendimiento del caso. 

El Estado argentino suscribió estos instrumentos con anterioridad a la fecha en que 
ocurrieron los hechos denunciados, por lo que corresponde su aplicación en tanto normativa 
vigente en ese momento. Asimismo, ya se encontraba reconocido el derecho al acceso a la 
justicia y se consideraban aberrantes los delitos sexuales cometidos contra lxs niñxs. 

Estos derechos han sido reconocidos en la normativa, doctrina y jurisprudencia tanto local 
como internacional. 

La opinión consultiva 7/2002 de la Corte Interamericana de Derechos Humanos señaló que 
“debe estarse a la aplicación de los tratados internacionales y desde esta lógica, se ha 
interpretado que ‘… el artículo 19 de la Convención del Niño insta a los Estados parte a adoptar 
las medidas que sean apropiadas para proteger a los niños contra todo abuso, incluido el 
sexual, cuando este se encuentre bajo la custodia de los padres, ‘de un representante legal o de 
cualquier otra persona que lo tenga a su cargo’, agregando que las medidas no deben 
circunscribirse solo a programas de prevención sino que comprenden todas las que 
propendan a ‘la identificación, notificación, remisión a una institución, investigación, 
tratamiento y observación ulterior de los casos antes descritos de malos tratos al niño y, según 
corresponda, la intervención judicial’ (…) Las garantías de los artículos 8 y 25 de la Convención 
Americana deben aplicarse a la luz de la especialidad que el propio Pacto de San José ha 
reconocido a la materia de infancia y adolescencia, en el sentido de proteger reforzadamente 
los derechos de niños”.

En el precedente “Arancibia Clavel” del 24/8/2004, de la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación, se señaló: “En efecto, un hecho ilícito violatorio de los derechos humanos que 
inicialmente no resulte imputable directamente a un Estado por ejemplo, por ser obra de un 
particular o por no haberse identificado al autor de la trasgresión, puede acarrear la 
responsabilidad internacional del Estado, no por ese hecho en sí mismo, sino por falta de la 
debida diligencia para prevenir la violación o para tratarla en los términos requeridos por la 
Convención”, citando el fallo de la Corte Interamericana de Derechos Humanos “Velásquez 
Rodríguez vs. Honduras”2. 

Asimismo, es importante resaltar que el Comité de la Convención para la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) recomienda a los Estados parte: “… 
b) Garantizar que la prescripción se ajusta a los intereses de las víctimas”3.

Asimismo, el artículo 15.2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos establece que 
el principio de irretroactividad de la ley no se opone al juicio ni a la condena de una persona por 
actos u omisiones que, en el momento de cometerse, fueran delictivos según los principios del 
derecho reconocidos por la comunidad internacional. Este Pacto se encontraba vigente al 
momento de los hechos denunciados.

La interpretación acorde con el corpus iuris de los derechos de la infancia, de las mujeres y de 
las víctimas ha sido receptada en diversos precedentes a lo largo del país.

Así, en el fallo “O. L.” de la Cámara de Apelaciones y Garantías en lo Penal de La Plata, donde se 
trató el planteo de prescripción respecto de hechos de abuso sexual, se sostuvo que “al 

momento del hecho, ya se encontraban vigentes los principios jurídicos fundamentales que 
motivaran las reformas legislativas nacionales -leyes 26705 y 27206- dado que el Estado 
argentino ya había adquirido, como Estado parte, en convenciones internacionales, donde 
desde el año 1994 tienen rango constitucional.

No puede ignorarse que el delito imputado a (...) se encuentra alcanzado por las previsiones y 
principios de la Convención sobre los Derechos del Niño; y que la víctima de solo trece años de 
edad al momento del hecho no tuvo en su oportunidad acceso efectivo y concreto a la justicia 
(…) se debe velar por el concreto cumplimiento del compromiso que asumiera la República 
Argentina con el dictado de la ley 23849 del 22 de noviembre de 1900. Desoírlo, implicaría 
contrariar las obligaciones que asumió el Estado argentino al aprobar la ‘Convención sobre los 
Derechos del Niño’, en flagrante violación del superior interés del niño, que se vería desconocido 
al interpretarse que la acción penal sobre un delito de tamaña gravedad se encuentra extinto”4. 

Del mismo modo se expresó la Corte Interamericana de Derechos Humanos en “Bueno Alves 
vs. Argentina”, donde se ha entendido que “el deber de investigar constituye una obligación 
estatal imperativa que deriva del derecho internacional y no puede desecharse o 
condicionarse por actos o disposiciones normativas internas de ninguna índole...”5.

También, en el fallo “*** s/abuso sexual...”, de la Sala Unipersonal Nº 3 de la Cámara Primera en 
lo Criminal de la Provincia de Chaco, donde se analiza la prescripción de hechos de abuso 
ocurridos en los años 1992 a 1995 y denunciados en 2017, se ha entendido que “la legislación 
examinada -ley 27206- sin duda debe ser interpretada dentro del contexto de los tratados 
internacionales incorporados por el artículo 75, inciso 22), de la Constitución Nacional, entre los 
que cuenta, en el caso específico, la Convención sobre los Derechos del Niño, entendido por tal 
todo ser humano menor de dieciocho años de edad y los Estados parte deben tomar todas las 
medidas apropiadas para garantizar que el niño se vea protegido atendiendo a su interés 
superior. No cabe duda que por un lado la ley examinada tomó en cuenta la edad de 18 años 
establecida por la norma que integra el texto constitucional; por el otro la Convención de Belém 
do Pará que protege a la mujer e instala la violencia como una cuestión de género que 
trasciende el ámbito privado para convertirse en una cuestión de interés público (…) Se trata de 
cumplir con el compromiso internacional asumido por la República Argentina en salvaguarda 
de la efectiva protección de los intereses en juego, sin que ello conduzca a una afectación del 
principio de legalidad penal (artículo 18 de la CN, arts. 9 y 27.2 de la CADH, el artículo 15.1 del 
PIDCyP y el artículo 11.2 de la DUDH)”6.

Incluso, la Cámara Federal de Casación Penal ha receptado esta interpretación en el 

precedente “A., J.”, del año 2012, y ha entendido que “las disposiciones del artículo 62 del CP, 
vigente al tiempo de comisión de los sucesos objeto de investigación, deben ser interpretadas 
en consonancia con las disposiciones de derecho internacional relevantes. En particular, la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
‘Convención de Belém do Pará’, suscripta por el Estado argentino el 6 de octubre de 1994 (…) aún 
para la época de los hechos delictivos que han sido materia de imputación en lo que a este 
caso respecta, se encontraban ya vigentes los principios jurídicos fundamentales que 
motivaron la reforma en la norma nacional pues el Estado argentino ya había adquirido, como 
Estado parte, en convenciones internacionales de rango constitucional, particularmente en la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
(que entró en vigor el 3/5/1995), el compromiso de actuar con la debida diligencia y adoptar, por 
todos los medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia contra la mujer, e incluir en su legislación interna la normativa y los 
procedimientos legales eficaces en relación con ese fin; que incluyan, entre otros, medidas de 
protección, un juicio oportuno y el acceso efectivo a tales procedimientos [cfr. especialmente 
el artículo 7, incisos b), c) y f)] (...) A su vez, en el caso, se aúna a lo expuesto la circunstancia de 
que la víctima ha sido una niña, por lo que, también, la decisión a adoptar, como se adelantó, 
debe atender, conjuntamente, al interés superior del niño (cfr.: Convención sobre los Derechos 
del Niño). A la luz de las consideraciones efectuadas corresponde concluir que en casos como 
el estudiado, resulta claro que una niña, de seis años, abusada por su propio cuidador, en el 
caso la pareja de su abuela, bajo cuyos cuidados y convivencia la dejaba su madre, no tuvo en 
su oportunidad acceso efectivo a la justicia, al menos hasta que alcanzó la mayoría de edad y 
pudo ejercer las acciones legales por sí misma; por lo que resolver la prescripción de la acción 
penal con motivo de que la concreta reforma legislativa operada al respecto, en cumplimiento 
del compromiso asumido por la República Argentina varias décadas atrás, fue dispuesta con 
posterioridad al agotamiento del plazo de extinción contenido en el artículo 62, inciso 2, del CP 
implicaría contrariar las obligaciones que asumió el Estado al aprobar la ‘Convención de Belém 
do Pará’ para cumplir con los deberes de prevenir, investigar y sancionar sucesos como los 
aquí considerados, y procurarle a las víctimas legislación y procedimientos eficaces a esos 
fines; en desconocimiento, asimismo, del superior interés del niño que se vería, en definitiva, 
también desconocido en el caso presente, de considerarse que la acción penal incoada 
respecto de la grave conducta de abuso sexual a la que fue sometida la niña, y que ella 
denunció habiendo alcanzado ya su mayoría de edad, se extinguió”7.

A su vez, en el precedente “Ilarraz”, se ha sostenido que “... la Convención Americana es clara y 
según ella ‘los Estados no deben interponer trabas a las personas que acudan a los jueces o a 
los tribunales en busca de que sus derechos sean protegidos o determinados. 
Consecuentemente, cualquier norma o medida estatal, en el orden interno, que dificulte de 
cualquier manera (...) el acceso de los individuos a los tribunales y que no esté justificado por 

necesidades razonables de la propia administración de justicia, debe entenderse como 
contraria a la citada norma convencional”8.

También, en el marco de la causa “Cirulnik, Alberto s/abuso sexual - artículo 119, párrafo 1 y 
corrupción de menores de 13 años, denunciante: Schvartz, Darío y otros” se generó un incidente 
por el planteo de prescripción, y la jueza de la causa le respondió a la defensa expresando: “Sin 
perjuicio que el principio de legalidad, consagrado en el artículo 18 de la CN, y la consecuente 
prohibición de aplicación retroactiva de las leyes penales impediría que dichas modificaciones 
legales afecten el régimen de prescripción de la acción por los hechos que hasta el momento 
se conocen, ya que las normas fueron sancionadas con posterioridad, lo cierto es que otra 
interpretación, compartida por parte de la doctrina y jurisprudencia, considera que a partir de 
la suscripción de tratados internacionales por parte de del Estado Nacional, se impone la 
obligación de aplicar normas constitucionales superiores y anteriores al caso, en materia de 
investigación y sanción de crímenes como los de la especie. 

Conforme lo señaló la representante del Ministerio Público Fiscal y los querellantes, las 
disposiciones del artículo 62 del CP vigentes al tiempo de comisión de los hechos deben ser 
interpretadas en consonancia con las disposiciones de derecho internacional relevantes. 
Principalmente, la Convención sobre los Derechos del Niño que impone al Estado argentino la 
adopción de medidas tendientes a asegurar al menor la protección y el cuidado que sean 
necesarios para su bienestar y que fue esta obligación uno de los motivos que llevó a modificar 
el régimen de prescripción para los casos de abuso sexual infantil. En este sentido, en los 
fundamentos que acompañaron el proyecto de la ley de reforma 26705 se remarcó que ‘el 
interés superior del menor requiera la pronta adecuación del Código Penal para quienes hayan 
sido víctimas de abuso sexual infantil a efectos de que cuenten con normas que les permitan 
llevar a juicio a sus agresores, en el momento en que tengan poder propio de hacerlo (...) De tal 
forma, la víctima que no haya podido defenderse durante su niñez, en la que dependía de una 
representación legal forzosa, podrá hacerlo luego de alcanzada la mayoría de edad’. 

Por ello, se ha dicho que ‘la solución que corresponde adoptar como consecuencia de la 
interpretación armónica de la normativa vigente desde la Constitución Nacional, a la luz de la 
normativa internacional de rango constitucional que se encontraba vigente al momento de 
varios de los hechos, es la que se corresponde con el adecuado compromiso asumido por el 
Estado en salvaguarda de una efectiva protección del interés superior del niño’ (CFC, Sala IV, C° 
191/2012, ‘A., J. s/recurso de casación’ RTA: 22/3/2016, voto del juez Gustavo M. Hornos)”9.

Por su parte, en el precedente “F., N. s/violación de menor de 12 años”, el doctor Jantus sostuvo: 
“En la especie, a la fecha de la posible consumación de los hechos denunciados (13 de 

septiembre de 1993), nuestro país ya había suscripto la Convención de los Derechos del Niño, 
ratificada por la ley 23849 (sancionada el 27 de septiembre de 1990 y promulgada el 16 de 
octubre de 1990), y la Convención Americana sobre Derechos Humanos, ratificada por la ley 
23054 (sancionada el 1 de marzo de 1984 y promulgada el 19 de marzo del mismo año). En la 
primera Convención se encontraba ‘positivizado’ el deber del Estado de priorizar el interés 
superior del niño y en ambas Convenciones se reconoce expresamente el derecho reclamado 
por la víctima a contar con una tutela judicial efectiva (…) Es decir que al momento de los 
sucesos denunciados estas normas ya contaban con jerarquía normativa superior a los 
artículos del Código Penal (conforme el artículo 27 de la Convención de Viena y lo sostenido por 
la Corte en Fallos: 315:1492 y 316:1669). Luego, con la reforma constitucional de 1994, adquirieron 
inclusive jerarquía constitucional mediante la expresa disposición del artículo 75, inciso 22), de 
la CN, lo que pone de manifiesto la relevancia que adquieren los derechos allí contemplados, y 
la preeminencia que han tenido desde su mismo reconocimiento”10. 

Al ser así en cuanto a la normativa vigente, según lo expresa nuestra jurisprudencia, no hace 
más que plasmar los derechos amparados en los tratados firmados por el Estado argentino 
previamente.

5. Reformas legislativas en nuestro país

A su vez, en nuestro país, podemos mencionar dos reformas importantes en relación con la 
temática. 

El fallo en análisis refiere a la que se conoció como “ley Piazza”, publicada el 5 de octubre de 
2011, con el número 26705, que establece que el plazo para contabilizar la prescripción empieza 
desde que la víctima cumple la mayoría de edad. Entendemos que se utiliza esta, puesto que 
en el momento de la denuncia es la que estaba vigente. 

Lo interesante es poder tener en cuenta los fundamentos dados por las senadoras y 
senadores que dieron origen al proyecto de ley, en el que especifican que los “delitos cometidos 
contra la integridad sexual de menores quedan, con frecuencia, impunes en función de que la 
víctima -incapaz de hecho- no está en condiciones de defenderse a sí misma y porque 
depende de la representación legal forzosa de algún adulto integrante del grupo familiar 
primario quien, en muchos casos, podría identificarse como el propio agresor. Asimismo la 
víctima, al alcanzar la mayoría de edad -o la madurez personal necesaria para accionar-, se 
enfrenta, muchas veces, a una acción penal prescripta”.

A su vez, la inacción por parte de la víctima puede deberse a que tarda en entender lo que le 
sucedió, y esto, paradójicamente, favorece a la persona que la agredió, para quien el tiempo 
juega a favor. 

En el debate parlamentario en la Cámara de Senadores del proyecto, según consta en su 

versión taquigráfica de la sesión ordinaria del 16 de marzo de 2011, la senadora Escudero explica: 
“Estamos abarcando todos los delitos posibles contra menores que son doblemente 
aberrantes: primero, por la naturaleza física y psicológicamente destructiva que tiene esta 
agresión. Segundo, por aprovecharse de la vulnerabilidad de los menores que, a veces, no 
alcanzan a comprender la magnitud de lo que les está sucediendo. A veces, comprenden, pero 
tienen dificultad para transmitir qué es lo que les está pasando; otras veces, tienen temor a 
requerir ayuda”. 

En la Cámara de Diputados, el 23/6/2011, mediante dictamen de orden del día 2283/2011, el 
dictamen de la mayoría aceptó la modificación del Código Penal conforme proyecto 
propuesto, y entendieron quienes apoyaron el proyecto que “los delitos sexuales sufridos por 
menores de edad justifican un cómputo diferencial del plazo de prescripción de la acción, ya 
que los daños producidos se perpetúan en el tiempo y se mantienen vigentes en la medida en 
que no hubo oportunidades reales de denunciar el hecho”.

Habiendo pasado el tiempo, la Legislatura entendió que no era suficiente esta reforma y, 
entonces, el 28 de octubre de 2015 fue sancionada, y luego promulgada el 9 de noviembre de 
ese mismo año, la ley que se conoce como “Kunath”, con el número 27206, que establece que el 
plazo para contabilizar la prescripción empieza a contabilizarse desde que la víctima realiza la 
denuncia. 

El proyecto de ley presentado en la Cámara de Senadores por Sigrid E. Kunath dio lugar a la 
mencionada ley 27206, y en sus fundamentos la senadora expresó: “Los casos de delitos contra 
la integridad sexual en los que las víctimas son menores de edad presentan particularidades 
propias que resultan incompatibles con los principios generales de la prescripción en materia 
penal. Así, no es difícil encontrar casos en que hechos de esta naturaleza quedan impunes por 
encontrarse la acción penal prescripta en el momento en que se solicita la tutela judicial, más 
aún cuando nos encontramos con casos de abusos que se llevan a cabo dentro de 
instituciones y por personas que, estando habilitadas para sus funciones de educación o 
guarda, someten y abusan sistemáticamente de niños y niñas”. Menciona el caso de la Cámara 
Primera en lo Criminal de Paraná. Es la causa “Ilarraz, Justo José s/promoción a la corrupción 
agravada” -que hemos mencionado en el apartado anterior- y refiere especialmente que “la 
exposición a un acontecimiento estresante extremadamente traumático como lo son las 
diversas manifestaciones de abuso sexual, normalmente trae aparejados síntomas de 
represión postraumática, por el cual se opta por el silencio o el olvido. En muchos de los casos 
suele suceder lo que se denomina ‘descubrimiento tardío o retardado’, entendido este como 
una dilación considerable para poder manifestar lo ocurrido. Este tipo de fenómeno se 
presenta fundamentalmente en niños y niñas abusadas, quienes habitualmente desarrollan 
mecanismos para bloquear su memoria por prolongados periodos de tiempo. Por ello, debe 
tenerse en cuenta que estos ilícitos raras veces son denunciados en forma inmediata, con las 
consecuencias procesales que ello ocasiona”. 

A continuación, con fecha 7 de octubre de 2015, fue el debate en Diputados por el proyecto de 

ley, y la diputada Diana Conti dijo: “Las víctimas de estos delitos, así como también las del delito 
de trata, comenzaron a movilizarse en el país a raíz de la indiferencia judicial que existía frente 
a este tema. Ni siquiera con la denominada ‘ley Piazza’ la justicia patriarcal, que hoy es mayoría 
en la Argentina, les abrió las puertas en la búsqueda de una sentencia que si bien no repararía 
el daño, por lo menos les permitiría ver una puerta hacia el desarrollo de una vida digna. Hoy, 
venimos a dar en forma conjunta otro salto de calidad a través de un pequeño instrumento 
que las víctimas han reclamado para ver si la justicia se conmueve y se comporta como 
corresponde.

Venimos a permitir que estos delitos también se puedan denunciar en el caso de la trata de 
personas en cuanto a menores, no solo cuando las víctimas cumplen la mayoría de edad y 
dentro del plazo de la prescripción de la acción penal, sino también en cualquier momento”.

De este modo, a medida que pasan los años, nuestra justicia cuenta con más instrumentos 
para explicar por qué los delitos sexuales deben analizarse con estos parámetros, respetando 
las obligaciones que el Estado argentino asumió. 

6. Conclusiones 

Entendemos que la aplicación de la ley 26705 fue la correcta en términos de que era la 
vigente en el momento en que se respetó la responsabilidad internacional que tiene nuestro 
Estado. 

El deber de investigar los hechos sucedidos, el respeto por el interés superior del niñx y el 
acceso a la justicia dan sustento a la decisión que tomó el juez Vitale en el caso. 

En países como Suiza e Inglaterra, la acción penal en los delitos de abuso sexual infantil 
resulta imprescriptible. Del mismo modo ocurre en 21 Estados de los Estados Unidos. En América 
Latina, el Estado mexicano de Oaxaca ha sido el primero en declarar la imprescriptibilidad en el 
año 2010. En Chile, Colombia, España y Alemania, la legislación penal avanzó a paso firme sobre 
este tema, para que la víctima pueda denunciar una vez alcanzada la madurez necesaria y así 
avanzar en la búsqueda de justicia.

Conocer la verdad histórica de los hechos de abusos sexuales ha de tener un efecto 
reparador para la persona adulta, pero el avance que se produjo con la ley 27206 ha de tenerse 
en cuenta y, basándose en las obligaciones que el Estado asumió y el interés superior del niñx, 
debe prevalecer la investigación judicial, así como también la sanción penal en cumplimiento 
con las obligaciones internacionales asumidas por nuestro país. 

1. Tareas imprescindibles, invisibilizadas y feminizadas: el trabajo de cuidados en el 
sistema capitalista

La cuestión del trabajo de cuidados, a los que históricamente fueron relegadas las mujeres 
dentro del capitalismo, fue puesta en la escena pública hace décadas por el feminismo. Pero 
particularmente desde el año 2015, con el primer Ni Una Menos y la masivización del 
movimiento de mujeres en Argentina, dicha visibilización ocupa un rol central en la lucha 
feminista. 

Las tareas domésticas son aquellas realizadas dentro del espacio privado del hogar, como 
realizar compras, cocinar, lavar ropa, limpiar, planchar, atender niñxs, adultxs mayores y 
personas enfermxs (entre otro sinnúmero de actividades), son imprescindibles para el 
sostenimiento de las personas y, en consecuencia, de la sociedad en su conjunto. Aun así, 
nunca fueron puestas en valor en términos económicos.

En palabras de Arruzza, Bhattacharya y Fraser: “El paso clave [para el capitalismo] fue separar 
la producción de las personas y la producción de la ganancia, asignando el primer trabajo a las 
mujeres y subordinándolo al segundo. Con este golpe, el capitalismo al mismo tiempo 
reinventó la opresión de las mujeres, y puso al mundo entero patas para arriba. La perversidad 
de todo esto se hace evidente cuando recordamos cuán vital y complejo es en verdad el 
trabajo de hacer a las personas”3. Siguiendo esta línea, no se puede perder de vista la 
importancia que tienen estas tareas en el sostenimiento incluso de las actividades que el 
propio capitalismo denomina “productivas”. 

Estadísticamente, en la mayoría de los Estados del mundo son las mujeres quienes realizan 
dichas actividades4, a las que destinan tiempo y energía, y por las que no reciben una 
contraprestación en términos monetarios5. La última Encuesta sobre Trabajo No Remunerado y 
Uso del Tiempo6, llevada adelante por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos de la 
República Argentina, arrojó como resultado a nivel nacional que las mujeres realizan el trabajo 
doméstico no remunerado en un 88,9%, en contraposición con los varones, cuya tasa de 
participación es del 57,9%. A su vez, mientras que las mujeres destinan en promedio 6,4 horas 
diarias a estas tareas, los varones lo hacen en un promedio de 3,4 horas.

La situación de la pandemia por causa del COVID-19 colocó al trabajo de cuidados como 
prioridad en las agendas de los Estados de América Latina y el Caribe, y de Argentina en 
particular. El hecho de que, de un momento a otro, niñxs y adolescentes debieran quedarse en 
sus casas, sin concurrir a los espacios escolares, desestabilizó estructuras familiares 
funcionales. Sumado a esto, muchxs trabajadorxs (varones y mujeres) debieron comenzar a 
desarrollar tareas de manera virtual desde sus propios hogares. Esto repercutió directamente 
sobre las tareas habituales de las mujeres, quienes no solo se vieron obligadas a trabajar de 
manera remota, sino a seguir desempeñando las tareas de cuidados de niñxs y adolescentes 
también en aislamiento social, lo cual acentuó aún más las históricas desigualdades sufridas 
por las mujeres en el espacio doméstico. El informe COVID-19 de la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU) para Argentina lo destaca: “El aislamiento obligatorio genera una 
sobrecarga de trabajo a las mujeres. A la responsabilidad de continuar con sus actividades 
laborales en modalidad teletrabajo y de ocuparse de las tareas del hogar (cocinar, limpiar, salir 
a comprar víveres) y del cuidado de su familia, ahora se le suma ayudar a sus hijos/as con las 
tareas escolares para que su aprendizaje no se vea interrumpido”7.

De alguna manera, la situación de pandemia ha evidenciado la división tan tajante entre lo 
“público y lo privado” que, por lo menos, hace dos décadas venía reconfigurándose. En palabras 
de Carrasco, en épocas recientes fue desapareciendo el modelo familiar “hombre proveedor 
de ingresos/mujer ama de casa”8, para pasar a otros donde el rol del varón se mantuvo casi 
intacto, pero la figura del ama de casa tendió a desaparecer, lo cual no significa que la mujer 
abandonó sus tareas de cuidadora y gestora del hogar, sino que asumió un doble papel: el que 
está dentro del hogar y el que está fuera. De alguna manera, las mujeres sostienen sobre sus 
espaldas el valor de los imprescindibles trabajos de cuidados que el capitalismo invisibilizó en 
términos económicos y que hoy, en plena pandemia, resultan indispensables. Tal como afirma 
Laura Pautassi: “... Lo que los grandes aportes han hecho desde la visión de los enfoques de 
género, los estudios de la economía feminista de la sociología de cuidado, lo que muestran 
claramente es cómo hoy la economía no monetaria está sosteniendo a las economías 
monetarias; la crisis se está sosteniendo gracias a este trabajo invisible, no reconocido, no 
remunerado, que centralmente hacen las mujeres en la región”9. 

Esto no es casual, si se considera lo que vienen afirmando las teóricas feministas en cuanto a 
la necesaria visibilización de las tareas de cuidados y su reconocimiento por parte de los 
Estados para poner fin a las desigualdades. Las defensoras del Feminismo para el 99% echan luz 
sobre esta cuestión, al afirmar que en las sociedades capitalistas “la organización de la 
reproducción social descansa en el género: se basa en los roles de género y refuerza así la 
opresión de género”10.

Esta cuestión viene siendo puesta de relieve por la ONU Mujeres, que en su último informe, 
Trabajadoras remuneradas del hogar en América Latina y el Caribe frente a la crisis del 
COVID-19, puntualiza: “Entre las transformaciones en el mundo del trabajo y en la estructura del 
empleo que la región ha vivido en las últimas décadas, se destaca, durante la década del 2000, 
el crecimiento de la incorporación de las mujeres al mercado laboral y el aumento de la tasa 
de actividad femenina. Esta transformación social que ha tenido importantes repercusiones en 
la vida social, los arreglos familiares y el mercado de trabajo, no supuso necesariamente para 
muchas mujeres que se eliminara o redujera el trabajo no remunerado que realizaban en sus 
hogares, lo que ha implicado para un número importante de mujeres a tener una doble y triple 
jornada laboral”11. 

De esta manera, normativas que promuevan la corresponsabilidad en las tareas del hogar 
propiciando la igualdad en las condiciones de las mujeres e identidades diversas, como la que 

analizaremos a continuación, se tornan fundamentales.

2. El trabajo de cuidados desde una mirada de género: la resolución conjunta del Ministerio 
de Trabajo y el Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad

El Ministerio de Trabajo y el Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad de la Nación han 
emitido una resolución conjunta (resolución conjunta N° 3, del 24/6/2020)12 que, considerando 
los decretos previos que establecieron la emergencia sanitaria, la prohibición de la apertura de 
los establecimientos escolares, así como la dispensa de concurrir a los lugares de trabajo de 
trabajadorxs no esenciales, establece que aquellxs trabajadorxs con niñxs menores de seis 
años a su cargo tienen el derecho a solicitar licencia con goce íntegro de haberes, hasta tanto 
dure el aislamiento social obligatorio y la suspensión de las clases.

Lo más interesante en términos de lo que venimos analizando hasta acá es que la resolución 
incorpora la perspectiva de género al incentivar que la licencia sea tomada no solo por 
mujeres, sino por varones y otras identidades. En los considerandos se establece: “Que es 
esperable, y se promueve, que no solo las mujeres sino también los varones y otras identidades 
hagan uso de las licencias vigentes en cada convenio y las que aquí se mencionan, para tomar 
parte en las tareas de cuidado”. 

Asimismo, se promueve que sean lxs mismxs empleadorxs quienes impulsen la 
corresponsabilidad en el uso de estas licencias, propiciando un uso equitativo de estas, con el 
fin de que los varones se involucren en las tareas de cuidados (artículo 4).

En este sentido, se puede apreciar en esta resolución la intervención del Estado a través de 
acciones positivas que promueven la erradicación de la desigualdad subyacente a las tareas 
de cuidados (por estar feminizadas), en consonancia con los planes de acción con perspectiva 
de género y derechos humanos que vienen desarrollando la ONU13 y la Organización de los 
Estados Americanos14. En este sentido, la Comisión Interamericana de Mujeres ha instado a los 
Estados parte a promover este tipo de acciones: “Es indispensable promover la 
corresponsabilidad, tanto en lo laboral como en lo doméstico. Durante la vigencia de las 
medidas de confinamiento, los gobiernos pueden abordar este tema a través de campañas 
dirigidas tanto a mujeres como a hombres para promover la corresponsabilidad. Las empresas 
que tienen la opción de facilitar el teletrabajo a su personal, deben promocionar la flexibilidad 
que permita a todo su personal de manera igualitaria conciliar las responsabilidades del hogar 
y del cuidado con las actividades laborales, desde el reconocimiento a la mayor carga de 
trabajo en las familias que están asumiendo principalmente las mujeres”.

Asimismo, la resolución, en el artículo 2, otorga el derecho de adecuación horaria de las 
jornadas laborales para aquellxs trabajadorxs que tengan a su cargo niñxs y adolescentes de 

entre seis y doce años de edad, personas con discapacidad y adultxs mayores dependientes. 

De este modo, se evidencia que la norma viene a visibilizar la importancia que tienen las 
tareas de cuidados en el sistema económico y la importancia de que sean desempeñadas en 
corresponsabilidad con los entornos familiares y que no recaigan únicamente en las mujeres. 

Por supuesto que una norma no cambia de un día para otro todo un sistema social y 
simbólico subyacente, pero sí representa un avance, al que se debe acompañar con otras 
políticas de formación y concientización en términos de género.

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

8 “Ilarraz, Justo José s/promoción a la corrupción de menores agravada por ser encargado de la educación y abuso deshonesto agrava-
do por ser encargado de la educación s/recurso de casación”, Cámara de Casación de Paraná, Entre Ríos, 7/3/2019.
9 “Denunciante: Schvartz, Darío y otros. Imputado Cirulnik, Alberto s/incidente de extinción de la acción”, expediente 79503/2018, Juzgado 
Nacional en lo Criminal y Correccional N° 41, 27/11/2019. 
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

1. Introducción

En el presente trabajo se analiza la sentencia de un caso sobre delitos sexuales y prescripción 
de la acción penal.

El juez de la causa resuelve el planteo en función de “el derecho a la verdad”. La noción de 
juicio por la verdad en nuestro país se utilizó por primera vez en las causas de lesa humanidad, 
cuando el 21 de abril de 1998 la Cámara Federal de Apelaciones de La Plata reconoció el 
derecho de los familiares de conocer cuáles fueron las circunstancias de desaparición y/o el 
destino final de los restos de las víctimas del terrorismo de Estado (1976 - 1983). Esos juicios se 
hicieron con una característica particular, no se podía condenar a los responsables de los 
delitos porque estaban vigentes las leyes de “obediencia debida” y “punto final” así como 
también los indultos presidenciales, pero la Cámara tuvo en cuenta el derecho que tenían lxs 
familiares a conocer la verdad de lo ocurrido con las víctimas. 

En los casos en que se investigan delitos sexuales, nuestra jurisprudencia comenzó a tener en 
cuenta esta noción como opción concreta para cuando se entiende que corresponde la 
investigación de los hechos, pero no la sanción del presunto responsable a partir de la 
prescripción de la acción.

 2. Los hechos del caso en análisis

En 1994, la denunciante tenía 10 años. Desde esa edad hasta sus 16 años -año 2000- fue 
abusada sexualmente con acceso carnal agravado, por la pareja de su prima. 

El 22 de diciembre de 2014 presentó la denuncia ante la Unidad Funcional de Instrucción y 
Juicio N° 1 de Esteban Echeverría, representada por su letrado patrocinante, y se constituyó en 
particular damnificada.

El imputado interpuso excepción de prescripción de la acción penal, entendiendo que a la 
fecha de la denuncia se encontraba cumplido el plazo previsto por el artículo 62, inciso 2), del 
Código Penal, que dispone que la acción penal se prescribirá después de transcurrido el 
máximo de duración de la pena señalada para el delito, si se tratare de hechos reprimidos con 

reclusión o prisión, no pudiendo, en ningún caso, el término de la prescripción exceder de 12 
años ni bajar de 2 años.

Según esa lectura, la acción penal prescribiría a los 12 años de la producción del hecho. 

El Ministerio Público Fiscal adhirió al planteo de prescripción formulado.

La accionante expresó que la denuncia que dio origen a la investigación se realizó antes de 
que operara la prescripción de la acción penal.

Con fecha 27 de julio de 2015, se resolvió no hacer lugar a la extinción de la acción penal por 
prescripción, teniendo en cuenta la reforma introducida por la ley 26705 en relación con el 
artículo 63 del Código de fondo, que señala que en este tipo de delitos, cuando la víctima fuere 
menor de edad, la prescripción de la acción comenzará a correr desde la medianoche del día 
en que ella haya alcanzado la mayoría de edad.

De este modo, el análisis que se realizó fue: habiendo nacido la joven el 30/12/1984, 
comenzaría a correr el plazo para la prescripción el 30/12/2002 y, al ser un abuso sexual con 
acceso carnal agravado, corresponde contabilizar el plazo legal de 12 años desde la mayoría 
de edad de la víctima para que se produzca la prescripción. La prescripción de la acción 
hubiese operado, entonces, el 30/12/2014.

La defensa particular interpuso recurso de apelación y el juez integrante de la Sala III de la 
Cámara de Apelación y Garantías en lo Penal Departamental entendió que, al entrar en 
vigencia en octubre de 2011, la ley 26705 a la fecha de los hechos denunciados (1994 a 2000) no 
estaba vigente y, por lo tanto, no era posible hacer una aplicación retroactiva de esta al resultar 
más gravosa para el acusado.

El fiscal general interpuso recurso de casación contra esa resolución y expresó que la Sala 
había aplicado erróneamente la ley sustantiva (artículos 2, 62 y 63, Código Penal) y la 
Constitución Nacional (artículo 18), así como también los principales tratados de derechos 
humanos que Argentina ratificó, debiendo cumplir con la investigación y sanción a los 
responsables de hechos de violencia sexual cometidos hacia una mujer.

El fiscal de Casación sostuvo el recurso con iguales criterios.

Con fecha 10 de julio de 2017, la Sala Quinta del Tribunal de Casación de la Provincia de Buenos 
Aires resolvió rechazar el recurso de casación y confirmar la prescripción de la acción con los 
mismos argumentos que la Cámara de Apelaciones.

De esta manera, la Cámara Penal de Lomas de Zamora y el Tribunal de Casación provincial 
establecieron el archivo de las actuaciones. 

Sin embargo, con fecha 29 de mayo de 2020, el juez Gabriel Vitale, a cargo del Juzgado de 
Garantías N° 8 de Lomas de Zamora, resolvió “garantizar el derecho a la verdad y, en 
consecuencia, habilitar la instancia jurisdiccional para que la víctima de autos pueda acceder 

a la determinación de los hechos que denuncia, instando la producción de las medidas de 
prueba que estimen pertinentes y, en caso de corresponder, el juicio oral y público 
correspondiente”.

3. Los fundamentos del juez que reconoce el derecho al juicio a la verdad

El juez Gabriel Vitale desarrolló los motivos por los que entiende que corresponde realizar la 
investigación y señaló: “Es imperioso analizar la singularidad de los abusos sexuales infantiles, 
de los derechos expresamente atribuidos a sus víctimas y aquilatar la procedencia del test de 
convencionalidad”. 

Y, de esta forma, expuso: “En este sentido, la Convención sobre los Derechos del Niño 
establece la obligación de resolver atendiendo al interés superior del niño y el deber de 
proteger a los niños víctimas de abuso sexual, aun cuando se encuentren bajo la custodia de 
los padres, de un representante legal o de cualquier otra persona que lo tenga a su cargo (arts. 
3 y 19, CDN). La Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) ha entendido ‘… que revisten 
especial gravedad los casos en que las víctimas de violaciones a los derechos humanos son 
niños. La prevalencia del interés superior del niño debe ser entendida como la necesidad de 
satisfacción de todos los derechos de los menores, que obliga al Estado e irradia efectos en la 
interpretación de todos los demás derechos de la Convención cuando el caso se refiera a 
menores de edad’ (CIDH, sentencia 8/9/2005, Caso de las niñas Yean y Bosico vs. República 
Dominicana). A su vez, la Convención Americana sobre los Derechos Humanos ha reconocido a 
la tutela judicial efectiva como la libertad de acceso a la justicia, eliminando los obstáculos 
procesales que pudieran impedirlo y la obligación del Estado de garantizar a todas las 
personas bajo su jurisdicción el acceso sencillo, rápido y efectivo a la administración de justicia 
contra actos que violen sus derechos fundamentales (arts. 8.1 y 25). Por este andarivel, no 
podemos soslayar que la CADH goza de jerarquía superior a las leyes desde su incorporación al 
derecho argentino por la ley 23054 (B.O. 27/3/1984) y la CDN ostenta la misma jerarquía desde la 
puesta en vigor de la ley 23849 (B.O. 22/10/1990). Y, asimismo, debemos recordar que ambas 
Convenciones adquirieron jerarquía constitucional al momento de la publicación del texto 
oficial de la CN por la ley 24430 (B.O. 10/1/1995) (...) Por su parte las leyes 26705, 27206 y 27455 
promovieron la adecuación de la normativa de los delitos contra la integridad sexual de niños, 
niñas y adolescentes -en cuanto a la naturaleza y la prescripción de la acción penal 
correspondiente- a los estándares jurídicos provistos por los instrumentos internacionales de 
derechos humanos. Este nuevo marco legal ha de permitir que los procesos judiciales surgidos 
por hechos perpetrados con posterioridad a su puesta en vigor, se desarrollen de una manera 
más compatible con las garantías especiales previstas por la Convención Americana de 
Derechos Humanos y la Convención de los Derechos del Niño”.

Sumado a esto, expresó que “como consecuencia del juego armónico entre las normas 
citadas, y atendiendo al interés superior del niño en relación con el derecho a la tutela judicial 
efectiva, entiendo que la víctima de autos -ahora adulta- gozaba al momento del hecho que 
dio origen a la presente pesquisa de la protección que las garantías enunciadas le otorgan a 

toda persona que se halle en especial situación de vulnerabilidad, siendo la minoridad una 
especie de dicho género”.

Luego, afirmó: “Es una cuestión de estricta justicia, ya que negarle a la víctima el derecho a 
que se investiguen los sucesos denunciados en miras de salvaguardar el principio de legalidad, 
podría resultar en desconocer los principios de interés superior del niño y de su derecho al 
acceso a la justicia y a una tutela judicial efectiva. Hasta se podría afirmar -a partir de la CIDH- 
que una interpretación contraria podría generar la responsabilidad internacional de nuestro 
país, por las consecuencias de verse así dificultada o entorpecida la investigación de delitos 
sexuales contra niños, niñas y adolescentes, y por la resultante vulneración de los derechos de 
las víctimas”.

4. Análisis del precedente

El juez Vitale se posiciona entendiendo primordial el respeto por el bloque de 
constitucionalidad, el respeto por los tratados internacionales y la responsabilidad que nuestro 
Estado asumió con la comunidad internacional. Es posible desarrollar lo que el magistrado 
expresa, del siguiente modo. 

El concepto de ley vigente abarca el Código Procesal Penal de la Nación, la Constitución 
Nacional y los pactos internacionales de derechos humanos con jerarquía constitucional.

A la fecha de los hechos denunciados, ya se encontraban vigentes en el derecho de gentes 
diversos principios y derechos, luego receptados en los tratados de derechos humanos 
suscriptos por nuestro país, que obligan a la investigación de los delitos contra la integridad 
sexual de niñas, niños y adolescentes. 

Algunos fueron reconocidos ya en el año 1948, año en que las víctimas ni siquiera habían 
nacido, cuando se promulgó la Declaración Universal de Derechos Humanos, en su artículo 8: 
“Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo ante los tribunales nacionales competentes, 
que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la 
Constitución o por la ley”. 

En este sentido, pueden nombrarse solo algunos de los instrumentos internacionales que 
apoyan la postura planteada por el magistrado, siendo la Convención Americana de Derechos 
Humanos, las 100 Reglas básicas de acceso a la justicia de las personas en condición de 
vulnerabilidad, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la Convención de 
Derechos del Niño, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer, “Convención de Belém do Pará” instrumentos útiles para un cabal 
entendimiento del caso. 

El Estado argentino suscribió estos instrumentos con anterioridad a la fecha en que 
ocurrieron los hechos denunciados, por lo que corresponde su aplicación en tanto normativa 
vigente en ese momento. Asimismo, ya se encontraba reconocido el derecho al acceso a la 
justicia y se consideraban aberrantes los delitos sexuales cometidos contra lxs niñxs. 

Estos derechos han sido reconocidos en la normativa, doctrina y jurisprudencia tanto local 
como internacional. 

La opinión consultiva 7/2002 de la Corte Interamericana de Derechos Humanos señaló que 
“debe estarse a la aplicación de los tratados internacionales y desde esta lógica, se ha 
interpretado que ‘… el artículo 19 de la Convención del Niño insta a los Estados parte a adoptar 
las medidas que sean apropiadas para proteger a los niños contra todo abuso, incluido el 
sexual, cuando este se encuentre bajo la custodia de los padres, ‘de un representante legal o de 
cualquier otra persona que lo tenga a su cargo’, agregando que las medidas no deben 
circunscribirse solo a programas de prevención sino que comprenden todas las que 
propendan a ‘la identificación, notificación, remisión a una institución, investigación, 
tratamiento y observación ulterior de los casos antes descritos de malos tratos al niño y, según 
corresponda, la intervención judicial’ (…) Las garantías de los artículos 8 y 25 de la Convención 
Americana deben aplicarse a la luz de la especialidad que el propio Pacto de San José ha 
reconocido a la materia de infancia y adolescencia, en el sentido de proteger reforzadamente 
los derechos de niños”.

En el precedente “Arancibia Clavel” del 24/8/2004, de la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación, se señaló: “En efecto, un hecho ilícito violatorio de los derechos humanos que 
inicialmente no resulte imputable directamente a un Estado por ejemplo, por ser obra de un 
particular o por no haberse identificado al autor de la trasgresión, puede acarrear la 
responsabilidad internacional del Estado, no por ese hecho en sí mismo, sino por falta de la 
debida diligencia para prevenir la violación o para tratarla en los términos requeridos por la 
Convención”, citando el fallo de la Corte Interamericana de Derechos Humanos “Velásquez 
Rodríguez vs. Honduras”2. 

Asimismo, es importante resaltar que el Comité de la Convención para la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) recomienda a los Estados parte: “… 
b) Garantizar que la prescripción se ajusta a los intereses de las víctimas”3.

Asimismo, el artículo 15.2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos establece que 
el principio de irretroactividad de la ley no se opone al juicio ni a la condena de una persona por 
actos u omisiones que, en el momento de cometerse, fueran delictivos según los principios del 
derecho reconocidos por la comunidad internacional. Este Pacto se encontraba vigente al 
momento de los hechos denunciados.

La interpretación acorde con el corpus iuris de los derechos de la infancia, de las mujeres y de 
las víctimas ha sido receptada en diversos precedentes a lo largo del país.

Así, en el fallo “O. L.” de la Cámara de Apelaciones y Garantías en lo Penal de La Plata, donde se 
trató el planteo de prescripción respecto de hechos de abuso sexual, se sostuvo que “al 

momento del hecho, ya se encontraban vigentes los principios jurídicos fundamentales que 
motivaran las reformas legislativas nacionales -leyes 26705 y 27206- dado que el Estado 
argentino ya había adquirido, como Estado parte, en convenciones internacionales, donde 
desde el año 1994 tienen rango constitucional.

No puede ignorarse que el delito imputado a (...) se encuentra alcanzado por las previsiones y 
principios de la Convención sobre los Derechos del Niño; y que la víctima de solo trece años de 
edad al momento del hecho no tuvo en su oportunidad acceso efectivo y concreto a la justicia 
(…) se debe velar por el concreto cumplimiento del compromiso que asumiera la República 
Argentina con el dictado de la ley 23849 del 22 de noviembre de 1900. Desoírlo, implicaría 
contrariar las obligaciones que asumió el Estado argentino al aprobar la ‘Convención sobre los 
Derechos del Niño’, en flagrante violación del superior interés del niño, que se vería desconocido 
al interpretarse que la acción penal sobre un delito de tamaña gravedad se encuentra extinto”4. 

Del mismo modo se expresó la Corte Interamericana de Derechos Humanos en “Bueno Alves 
vs. Argentina”, donde se ha entendido que “el deber de investigar constituye una obligación 
estatal imperativa que deriva del derecho internacional y no puede desecharse o 
condicionarse por actos o disposiciones normativas internas de ninguna índole...”5.

También, en el fallo “*** s/abuso sexual...”, de la Sala Unipersonal Nº 3 de la Cámara Primera en 
lo Criminal de la Provincia de Chaco, donde se analiza la prescripción de hechos de abuso 
ocurridos en los años 1992 a 1995 y denunciados en 2017, se ha entendido que “la legislación 
examinada -ley 27206- sin duda debe ser interpretada dentro del contexto de los tratados 
internacionales incorporados por el artículo 75, inciso 22), de la Constitución Nacional, entre los 
que cuenta, en el caso específico, la Convención sobre los Derechos del Niño, entendido por tal 
todo ser humano menor de dieciocho años de edad y los Estados parte deben tomar todas las 
medidas apropiadas para garantizar que el niño se vea protegido atendiendo a su interés 
superior. No cabe duda que por un lado la ley examinada tomó en cuenta la edad de 18 años 
establecida por la norma que integra el texto constitucional; por el otro la Convención de Belém 
do Pará que protege a la mujer e instala la violencia como una cuestión de género que 
trasciende el ámbito privado para convertirse en una cuestión de interés público (…) Se trata de 
cumplir con el compromiso internacional asumido por la República Argentina en salvaguarda 
de la efectiva protección de los intereses en juego, sin que ello conduzca a una afectación del 
principio de legalidad penal (artículo 18 de la CN, arts. 9 y 27.2 de la CADH, el artículo 15.1 del 
PIDCyP y el artículo 11.2 de la DUDH)”6.

Incluso, la Cámara Federal de Casación Penal ha receptado esta interpretación en el 

precedente “A., J.”, del año 2012, y ha entendido que “las disposiciones del artículo 62 del CP, 
vigente al tiempo de comisión de los sucesos objeto de investigación, deben ser interpretadas 
en consonancia con las disposiciones de derecho internacional relevantes. En particular, la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
‘Convención de Belém do Pará’, suscripta por el Estado argentino el 6 de octubre de 1994 (…) aún 
para la época de los hechos delictivos que han sido materia de imputación en lo que a este 
caso respecta, se encontraban ya vigentes los principios jurídicos fundamentales que 
motivaron la reforma en la norma nacional pues el Estado argentino ya había adquirido, como 
Estado parte, en convenciones internacionales de rango constitucional, particularmente en la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
(que entró en vigor el 3/5/1995), el compromiso de actuar con la debida diligencia y adoptar, por 
todos los medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia contra la mujer, e incluir en su legislación interna la normativa y los 
procedimientos legales eficaces en relación con ese fin; que incluyan, entre otros, medidas de 
protección, un juicio oportuno y el acceso efectivo a tales procedimientos [cfr. especialmente 
el artículo 7, incisos b), c) y f)] (...) A su vez, en el caso, se aúna a lo expuesto la circunstancia de 
que la víctima ha sido una niña, por lo que, también, la decisión a adoptar, como se adelantó, 
debe atender, conjuntamente, al interés superior del niño (cfr.: Convención sobre los Derechos 
del Niño). A la luz de las consideraciones efectuadas corresponde concluir que en casos como 
el estudiado, resulta claro que una niña, de seis años, abusada por su propio cuidador, en el 
caso la pareja de su abuela, bajo cuyos cuidados y convivencia la dejaba su madre, no tuvo en 
su oportunidad acceso efectivo a la justicia, al menos hasta que alcanzó la mayoría de edad y 
pudo ejercer las acciones legales por sí misma; por lo que resolver la prescripción de la acción 
penal con motivo de que la concreta reforma legislativa operada al respecto, en cumplimiento 
del compromiso asumido por la República Argentina varias décadas atrás, fue dispuesta con 
posterioridad al agotamiento del plazo de extinción contenido en el artículo 62, inciso 2, del CP 
implicaría contrariar las obligaciones que asumió el Estado al aprobar la ‘Convención de Belém 
do Pará’ para cumplir con los deberes de prevenir, investigar y sancionar sucesos como los 
aquí considerados, y procurarle a las víctimas legislación y procedimientos eficaces a esos 
fines; en desconocimiento, asimismo, del superior interés del niño que se vería, en definitiva, 
también desconocido en el caso presente, de considerarse que la acción penal incoada 
respecto de la grave conducta de abuso sexual a la que fue sometida la niña, y que ella 
denunció habiendo alcanzado ya su mayoría de edad, se extinguió”7.

A su vez, en el precedente “Ilarraz”, se ha sostenido que “... la Convención Americana es clara y 
según ella ‘los Estados no deben interponer trabas a las personas que acudan a los jueces o a 
los tribunales en busca de que sus derechos sean protegidos o determinados. 
Consecuentemente, cualquier norma o medida estatal, en el orden interno, que dificulte de 
cualquier manera (...) el acceso de los individuos a los tribunales y que no esté justificado por 

necesidades razonables de la propia administración de justicia, debe entenderse como 
contraria a la citada norma convencional”8.

También, en el marco de la causa “Cirulnik, Alberto s/abuso sexual - artículo 119, párrafo 1 y 
corrupción de menores de 13 años, denunciante: Schvartz, Darío y otros” se generó un incidente 
por el planteo de prescripción, y la jueza de la causa le respondió a la defensa expresando: “Sin 
perjuicio que el principio de legalidad, consagrado en el artículo 18 de la CN, y la consecuente 
prohibición de aplicación retroactiva de las leyes penales impediría que dichas modificaciones 
legales afecten el régimen de prescripción de la acción por los hechos que hasta el momento 
se conocen, ya que las normas fueron sancionadas con posterioridad, lo cierto es que otra 
interpretación, compartida por parte de la doctrina y jurisprudencia, considera que a partir de 
la suscripción de tratados internacionales por parte de del Estado Nacional, se impone la 
obligación de aplicar normas constitucionales superiores y anteriores al caso, en materia de 
investigación y sanción de crímenes como los de la especie. 

Conforme lo señaló la representante del Ministerio Público Fiscal y los querellantes, las 
disposiciones del artículo 62 del CP vigentes al tiempo de comisión de los hechos deben ser 
interpretadas en consonancia con las disposiciones de derecho internacional relevantes. 
Principalmente, la Convención sobre los Derechos del Niño que impone al Estado argentino la 
adopción de medidas tendientes a asegurar al menor la protección y el cuidado que sean 
necesarios para su bienestar y que fue esta obligación uno de los motivos que llevó a modificar 
el régimen de prescripción para los casos de abuso sexual infantil. En este sentido, en los 
fundamentos que acompañaron el proyecto de la ley de reforma 26705 se remarcó que ‘el 
interés superior del menor requiera la pronta adecuación del Código Penal para quienes hayan 
sido víctimas de abuso sexual infantil a efectos de que cuenten con normas que les permitan 
llevar a juicio a sus agresores, en el momento en que tengan poder propio de hacerlo (...) De tal 
forma, la víctima que no haya podido defenderse durante su niñez, en la que dependía de una 
representación legal forzosa, podrá hacerlo luego de alcanzada la mayoría de edad’. 

Por ello, se ha dicho que ‘la solución que corresponde adoptar como consecuencia de la 
interpretación armónica de la normativa vigente desde la Constitución Nacional, a la luz de la 
normativa internacional de rango constitucional que se encontraba vigente al momento de 
varios de los hechos, es la que se corresponde con el adecuado compromiso asumido por el 
Estado en salvaguarda de una efectiva protección del interés superior del niño’ (CFC, Sala IV, C° 
191/2012, ‘A., J. s/recurso de casación’ RTA: 22/3/2016, voto del juez Gustavo M. Hornos)”9.

Por su parte, en el precedente “F., N. s/violación de menor de 12 años”, el doctor Jantus sostuvo: 
“En la especie, a la fecha de la posible consumación de los hechos denunciados (13 de 

septiembre de 1993), nuestro país ya había suscripto la Convención de los Derechos del Niño, 
ratificada por la ley 23849 (sancionada el 27 de septiembre de 1990 y promulgada el 16 de 
octubre de 1990), y la Convención Americana sobre Derechos Humanos, ratificada por la ley 
23054 (sancionada el 1 de marzo de 1984 y promulgada el 19 de marzo del mismo año). En la 
primera Convención se encontraba ‘positivizado’ el deber del Estado de priorizar el interés 
superior del niño y en ambas Convenciones se reconoce expresamente el derecho reclamado 
por la víctima a contar con una tutela judicial efectiva (…) Es decir que al momento de los 
sucesos denunciados estas normas ya contaban con jerarquía normativa superior a los 
artículos del Código Penal (conforme el artículo 27 de la Convención de Viena y lo sostenido por 
la Corte en Fallos: 315:1492 y 316:1669). Luego, con la reforma constitucional de 1994, adquirieron 
inclusive jerarquía constitucional mediante la expresa disposición del artículo 75, inciso 22), de 
la CN, lo que pone de manifiesto la relevancia que adquieren los derechos allí contemplados, y 
la preeminencia que han tenido desde su mismo reconocimiento”10. 

Al ser así en cuanto a la normativa vigente, según lo expresa nuestra jurisprudencia, no hace 
más que plasmar los derechos amparados en los tratados firmados por el Estado argentino 
previamente.

5. Reformas legislativas en nuestro país

A su vez, en nuestro país, podemos mencionar dos reformas importantes en relación con la 
temática. 

El fallo en análisis refiere a la que se conoció como “ley Piazza”, publicada el 5 de octubre de 
2011, con el número 26705, que establece que el plazo para contabilizar la prescripción empieza 
desde que la víctima cumple la mayoría de edad. Entendemos que se utiliza esta, puesto que 
en el momento de la denuncia es la que estaba vigente. 

Lo interesante es poder tener en cuenta los fundamentos dados por las senadoras y 
senadores que dieron origen al proyecto de ley, en el que especifican que los “delitos cometidos 
contra la integridad sexual de menores quedan, con frecuencia, impunes en función de que la 
víctima -incapaz de hecho- no está en condiciones de defenderse a sí misma y porque 
depende de la representación legal forzosa de algún adulto integrante del grupo familiar 
primario quien, en muchos casos, podría identificarse como el propio agresor. Asimismo la 
víctima, al alcanzar la mayoría de edad -o la madurez personal necesaria para accionar-, se 
enfrenta, muchas veces, a una acción penal prescripta”.

A su vez, la inacción por parte de la víctima puede deberse a que tarda en entender lo que le 
sucedió, y esto, paradójicamente, favorece a la persona que la agredió, para quien el tiempo 
juega a favor. 

En el debate parlamentario en la Cámara de Senadores del proyecto, según consta en su 

versión taquigráfica de la sesión ordinaria del 16 de marzo de 2011, la senadora Escudero explica: 
“Estamos abarcando todos los delitos posibles contra menores que son doblemente 
aberrantes: primero, por la naturaleza física y psicológicamente destructiva que tiene esta 
agresión. Segundo, por aprovecharse de la vulnerabilidad de los menores que, a veces, no 
alcanzan a comprender la magnitud de lo que les está sucediendo. A veces, comprenden, pero 
tienen dificultad para transmitir qué es lo que les está pasando; otras veces, tienen temor a 
requerir ayuda”. 

En la Cámara de Diputados, el 23/6/2011, mediante dictamen de orden del día 2283/2011, el 
dictamen de la mayoría aceptó la modificación del Código Penal conforme proyecto 
propuesto, y entendieron quienes apoyaron el proyecto que “los delitos sexuales sufridos por 
menores de edad justifican un cómputo diferencial del plazo de prescripción de la acción, ya 
que los daños producidos se perpetúan en el tiempo y se mantienen vigentes en la medida en 
que no hubo oportunidades reales de denunciar el hecho”.

Habiendo pasado el tiempo, la Legislatura entendió que no era suficiente esta reforma y, 
entonces, el 28 de octubre de 2015 fue sancionada, y luego promulgada el 9 de noviembre de 
ese mismo año, la ley que se conoce como “Kunath”, con el número 27206, que establece que el 
plazo para contabilizar la prescripción empieza a contabilizarse desde que la víctima realiza la 
denuncia. 

El proyecto de ley presentado en la Cámara de Senadores por Sigrid E. Kunath dio lugar a la 
mencionada ley 27206, y en sus fundamentos la senadora expresó: “Los casos de delitos contra 
la integridad sexual en los que las víctimas son menores de edad presentan particularidades 
propias que resultan incompatibles con los principios generales de la prescripción en materia 
penal. Así, no es difícil encontrar casos en que hechos de esta naturaleza quedan impunes por 
encontrarse la acción penal prescripta en el momento en que se solicita la tutela judicial, más 
aún cuando nos encontramos con casos de abusos que se llevan a cabo dentro de 
instituciones y por personas que, estando habilitadas para sus funciones de educación o 
guarda, someten y abusan sistemáticamente de niños y niñas”. Menciona el caso de la Cámara 
Primera en lo Criminal de Paraná. Es la causa “Ilarraz, Justo José s/promoción a la corrupción 
agravada” -que hemos mencionado en el apartado anterior- y refiere especialmente que “la 
exposición a un acontecimiento estresante extremadamente traumático como lo son las 
diversas manifestaciones de abuso sexual, normalmente trae aparejados síntomas de 
represión postraumática, por el cual se opta por el silencio o el olvido. En muchos de los casos 
suele suceder lo que se denomina ‘descubrimiento tardío o retardado’, entendido este como 
una dilación considerable para poder manifestar lo ocurrido. Este tipo de fenómeno se 
presenta fundamentalmente en niños y niñas abusadas, quienes habitualmente desarrollan 
mecanismos para bloquear su memoria por prolongados periodos de tiempo. Por ello, debe 
tenerse en cuenta que estos ilícitos raras veces son denunciados en forma inmediata, con las 
consecuencias procesales que ello ocasiona”. 

A continuación, con fecha 7 de octubre de 2015, fue el debate en Diputados por el proyecto de 

ley, y la diputada Diana Conti dijo: “Las víctimas de estos delitos, así como también las del delito 
de trata, comenzaron a movilizarse en el país a raíz de la indiferencia judicial que existía frente 
a este tema. Ni siquiera con la denominada ‘ley Piazza’ la justicia patriarcal, que hoy es mayoría 
en la Argentina, les abrió las puertas en la búsqueda de una sentencia que si bien no repararía 
el daño, por lo menos les permitiría ver una puerta hacia el desarrollo de una vida digna. Hoy, 
venimos a dar en forma conjunta otro salto de calidad a través de un pequeño instrumento 
que las víctimas han reclamado para ver si la justicia se conmueve y se comporta como 
corresponde.

Venimos a permitir que estos delitos también se puedan denunciar en el caso de la trata de 
personas en cuanto a menores, no solo cuando las víctimas cumplen la mayoría de edad y 
dentro del plazo de la prescripción de la acción penal, sino también en cualquier momento”.

De este modo, a medida que pasan los años, nuestra justicia cuenta con más instrumentos 
para explicar por qué los delitos sexuales deben analizarse con estos parámetros, respetando 
las obligaciones que el Estado argentino asumió. 

6. Conclusiones 

Entendemos que la aplicación de la ley 26705 fue la correcta en términos de que era la 
vigente en el momento en que se respetó la responsabilidad internacional que tiene nuestro 
Estado. 

El deber de investigar los hechos sucedidos, el respeto por el interés superior del niñx y el 
acceso a la justicia dan sustento a la decisión que tomó el juez Vitale en el caso. 

En países como Suiza e Inglaterra, la acción penal en los delitos de abuso sexual infantil 
resulta imprescriptible. Del mismo modo ocurre en 21 Estados de los Estados Unidos. En América 
Latina, el Estado mexicano de Oaxaca ha sido el primero en declarar la imprescriptibilidad en el 
año 2010. En Chile, Colombia, España y Alemania, la legislación penal avanzó a paso firme sobre 
este tema, para que la víctima pueda denunciar una vez alcanzada la madurez necesaria y así 
avanzar en la búsqueda de justicia.

Conocer la verdad histórica de los hechos de abusos sexuales ha de tener un efecto 
reparador para la persona adulta, pero el avance que se produjo con la ley 27206 ha de tenerse 
en cuenta y, basándose en las obligaciones que el Estado asumió y el interés superior del niñx, 
debe prevalecer la investigación judicial, así como también la sanción penal en cumplimiento 
con las obligaciones internacionales asumidas por nuestro país. 

1. Tareas imprescindibles, invisibilizadas y feminizadas: el trabajo de cuidados en el 
sistema capitalista

La cuestión del trabajo de cuidados, a los que históricamente fueron relegadas las mujeres 
dentro del capitalismo, fue puesta en la escena pública hace décadas por el feminismo. Pero 
particularmente desde el año 2015, con el primer Ni Una Menos y la masivización del 
movimiento de mujeres en Argentina, dicha visibilización ocupa un rol central en la lucha 
feminista. 

Las tareas domésticas son aquellas realizadas dentro del espacio privado del hogar, como 
realizar compras, cocinar, lavar ropa, limpiar, planchar, atender niñxs, adultxs mayores y 
personas enfermxs (entre otro sinnúmero de actividades), son imprescindibles para el 
sostenimiento de las personas y, en consecuencia, de la sociedad en su conjunto. Aun así, 
nunca fueron puestas en valor en términos económicos.

En palabras de Arruzza, Bhattacharya y Fraser: “El paso clave [para el capitalismo] fue separar 
la producción de las personas y la producción de la ganancia, asignando el primer trabajo a las 
mujeres y subordinándolo al segundo. Con este golpe, el capitalismo al mismo tiempo 
reinventó la opresión de las mujeres, y puso al mundo entero patas para arriba. La perversidad 
de todo esto se hace evidente cuando recordamos cuán vital y complejo es en verdad el 
trabajo de hacer a las personas”3. Siguiendo esta línea, no se puede perder de vista la 
importancia que tienen estas tareas en el sostenimiento incluso de las actividades que el 
propio capitalismo denomina “productivas”. 

Estadísticamente, en la mayoría de los Estados del mundo son las mujeres quienes realizan 
dichas actividades4, a las que destinan tiempo y energía, y por las que no reciben una 
contraprestación en términos monetarios5. La última Encuesta sobre Trabajo No Remunerado y 
Uso del Tiempo6, llevada adelante por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos de la 
República Argentina, arrojó como resultado a nivel nacional que las mujeres realizan el trabajo 
doméstico no remunerado en un 88,9%, en contraposición con los varones, cuya tasa de 
participación es del 57,9%. A su vez, mientras que las mujeres destinan en promedio 6,4 horas 
diarias a estas tareas, los varones lo hacen en un promedio de 3,4 horas.

La situación de la pandemia por causa del COVID-19 colocó al trabajo de cuidados como 
prioridad en las agendas de los Estados de América Latina y el Caribe, y de Argentina en 
particular. El hecho de que, de un momento a otro, niñxs y adolescentes debieran quedarse en 
sus casas, sin concurrir a los espacios escolares, desestabilizó estructuras familiares 
funcionales. Sumado a esto, muchxs trabajadorxs (varones y mujeres) debieron comenzar a 
desarrollar tareas de manera virtual desde sus propios hogares. Esto repercutió directamente 
sobre las tareas habituales de las mujeres, quienes no solo se vieron obligadas a trabajar de 
manera remota, sino a seguir desempeñando las tareas de cuidados de niñxs y adolescentes 
también en aislamiento social, lo cual acentuó aún más las históricas desigualdades sufridas 
por las mujeres en el espacio doméstico. El informe COVID-19 de la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU) para Argentina lo destaca: “El aislamiento obligatorio genera una 
sobrecarga de trabajo a las mujeres. A la responsabilidad de continuar con sus actividades 
laborales en modalidad teletrabajo y de ocuparse de las tareas del hogar (cocinar, limpiar, salir 
a comprar víveres) y del cuidado de su familia, ahora se le suma ayudar a sus hijos/as con las 
tareas escolares para que su aprendizaje no se vea interrumpido”7.

De alguna manera, la situación de pandemia ha evidenciado la división tan tajante entre lo 
“público y lo privado” que, por lo menos, hace dos décadas venía reconfigurándose. En palabras 
de Carrasco, en épocas recientes fue desapareciendo el modelo familiar “hombre proveedor 
de ingresos/mujer ama de casa”8, para pasar a otros donde el rol del varón se mantuvo casi 
intacto, pero la figura del ama de casa tendió a desaparecer, lo cual no significa que la mujer 
abandonó sus tareas de cuidadora y gestora del hogar, sino que asumió un doble papel: el que 
está dentro del hogar y el que está fuera. De alguna manera, las mujeres sostienen sobre sus 
espaldas el valor de los imprescindibles trabajos de cuidados que el capitalismo invisibilizó en 
términos económicos y que hoy, en plena pandemia, resultan indispensables. Tal como afirma 
Laura Pautassi: “... Lo que los grandes aportes han hecho desde la visión de los enfoques de 
género, los estudios de la economía feminista de la sociología de cuidado, lo que muestran 
claramente es cómo hoy la economía no monetaria está sosteniendo a las economías 
monetarias; la crisis se está sosteniendo gracias a este trabajo invisible, no reconocido, no 
remunerado, que centralmente hacen las mujeres en la región”9. 

Esto no es casual, si se considera lo que vienen afirmando las teóricas feministas en cuanto a 
la necesaria visibilización de las tareas de cuidados y su reconocimiento por parte de los 
Estados para poner fin a las desigualdades. Las defensoras del Feminismo para el 99% echan luz 
sobre esta cuestión, al afirmar que en las sociedades capitalistas “la organización de la 
reproducción social descansa en el género: se basa en los roles de género y refuerza así la 
opresión de género”10.

Esta cuestión viene siendo puesta de relieve por la ONU Mujeres, que en su último informe, 
Trabajadoras remuneradas del hogar en América Latina y el Caribe frente a la crisis del 
COVID-19, puntualiza: “Entre las transformaciones en el mundo del trabajo y en la estructura del 
empleo que la región ha vivido en las últimas décadas, se destaca, durante la década del 2000, 
el crecimiento de la incorporación de las mujeres al mercado laboral y el aumento de la tasa 
de actividad femenina. Esta transformación social que ha tenido importantes repercusiones en 
la vida social, los arreglos familiares y el mercado de trabajo, no supuso necesariamente para 
muchas mujeres que se eliminara o redujera el trabajo no remunerado que realizaban en sus 
hogares, lo que ha implicado para un número importante de mujeres a tener una doble y triple 
jornada laboral”11. 

De esta manera, normativas que promuevan la corresponsabilidad en las tareas del hogar 
propiciando la igualdad en las condiciones de las mujeres e identidades diversas, como la que 

analizaremos a continuación, se tornan fundamentales.

2. El trabajo de cuidados desde una mirada de género: la resolución conjunta del Ministerio 
de Trabajo y el Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad

El Ministerio de Trabajo y el Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad de la Nación han 
emitido una resolución conjunta (resolución conjunta N° 3, del 24/6/2020)12 que, considerando 
los decretos previos que establecieron la emergencia sanitaria, la prohibición de la apertura de 
los establecimientos escolares, así como la dispensa de concurrir a los lugares de trabajo de 
trabajadorxs no esenciales, establece que aquellxs trabajadorxs con niñxs menores de seis 
años a su cargo tienen el derecho a solicitar licencia con goce íntegro de haberes, hasta tanto 
dure el aislamiento social obligatorio y la suspensión de las clases.

Lo más interesante en términos de lo que venimos analizando hasta acá es que la resolución 
incorpora la perspectiva de género al incentivar que la licencia sea tomada no solo por 
mujeres, sino por varones y otras identidades. En los considerandos se establece: “Que es 
esperable, y se promueve, que no solo las mujeres sino también los varones y otras identidades 
hagan uso de las licencias vigentes en cada convenio y las que aquí se mencionan, para tomar 
parte en las tareas de cuidado”. 

Asimismo, se promueve que sean lxs mismxs empleadorxs quienes impulsen la 
corresponsabilidad en el uso de estas licencias, propiciando un uso equitativo de estas, con el 
fin de que los varones se involucren en las tareas de cuidados (artículo 4).

En este sentido, se puede apreciar en esta resolución la intervención del Estado a través de 
acciones positivas que promueven la erradicación de la desigualdad subyacente a las tareas 
de cuidados (por estar feminizadas), en consonancia con los planes de acción con perspectiva 
de género y derechos humanos que vienen desarrollando la ONU13 y la Organización de los 
Estados Americanos14. En este sentido, la Comisión Interamericana de Mujeres ha instado a los 
Estados parte a promover este tipo de acciones: “Es indispensable promover la 
corresponsabilidad, tanto en lo laboral como en lo doméstico. Durante la vigencia de las 
medidas de confinamiento, los gobiernos pueden abordar este tema a través de campañas 
dirigidas tanto a mujeres como a hombres para promover la corresponsabilidad. Las empresas 
que tienen la opción de facilitar el teletrabajo a su personal, deben promocionar la flexibilidad 
que permita a todo su personal de manera igualitaria conciliar las responsabilidades del hogar 
y del cuidado con las actividades laborales, desde el reconocimiento a la mayor carga de 
trabajo en las familias que están asumiendo principalmente las mujeres”.

Asimismo, la resolución, en el artículo 2, otorga el derecho de adecuación horaria de las 
jornadas laborales para aquellxs trabajadorxs que tengan a su cargo niñxs y adolescentes de 

entre seis y doce años de edad, personas con discapacidad y adultxs mayores dependientes. 

De este modo, se evidencia que la norma viene a visibilizar la importancia que tienen las 
tareas de cuidados en el sistema económico y la importancia de que sean desempeñadas en 
corresponsabilidad con los entornos familiares y que no recaigan únicamente en las mujeres. 

Por supuesto que una norma no cambia de un día para otro todo un sistema social y 
simbólico subyacente, pero sí representa un avance, al que se debe acompañar con otras 
políticas de formación y concientización en términos de género.

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

10 “F, N s/violación de menor de 12 años”, de la Cámara Nacional de Casación en lo Criminal y Correccional, Sala 3, del 18/12/2018.  
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

1. Introducción

En el presente trabajo se analiza la sentencia de un caso sobre delitos sexuales y prescripción 
de la acción penal.

El juez de la causa resuelve el planteo en función de “el derecho a la verdad”. La noción de 
juicio por la verdad en nuestro país se utilizó por primera vez en las causas de lesa humanidad, 
cuando el 21 de abril de 1998 la Cámara Federal de Apelaciones de La Plata reconoció el 
derecho de los familiares de conocer cuáles fueron las circunstancias de desaparición y/o el 
destino final de los restos de las víctimas del terrorismo de Estado (1976 - 1983). Esos juicios se 
hicieron con una característica particular, no se podía condenar a los responsables de los 
delitos porque estaban vigentes las leyes de “obediencia debida” y “punto final” así como 
también los indultos presidenciales, pero la Cámara tuvo en cuenta el derecho que tenían lxs 
familiares a conocer la verdad de lo ocurrido con las víctimas. 

En los casos en que se investigan delitos sexuales, nuestra jurisprudencia comenzó a tener en 
cuenta esta noción como opción concreta para cuando se entiende que corresponde la 
investigación de los hechos, pero no la sanción del presunto responsable a partir de la 
prescripción de la acción.

 2. Los hechos del caso en análisis

En 1994, la denunciante tenía 10 años. Desde esa edad hasta sus 16 años -año 2000- fue 
abusada sexualmente con acceso carnal agravado, por la pareja de su prima. 

El 22 de diciembre de 2014 presentó la denuncia ante la Unidad Funcional de Instrucción y 
Juicio N° 1 de Esteban Echeverría, representada por su letrado patrocinante, y se constituyó en 
particular damnificada.

El imputado interpuso excepción de prescripción de la acción penal, entendiendo que a la 
fecha de la denuncia se encontraba cumplido el plazo previsto por el artículo 62, inciso 2), del 
Código Penal, que dispone que la acción penal se prescribirá después de transcurrido el 
máximo de duración de la pena señalada para el delito, si se tratare de hechos reprimidos con 

reclusión o prisión, no pudiendo, en ningún caso, el término de la prescripción exceder de 12 
años ni bajar de 2 años.

Según esa lectura, la acción penal prescribiría a los 12 años de la producción del hecho. 

El Ministerio Público Fiscal adhirió al planteo de prescripción formulado.

La accionante expresó que la denuncia que dio origen a la investigación se realizó antes de 
que operara la prescripción de la acción penal.

Con fecha 27 de julio de 2015, se resolvió no hacer lugar a la extinción de la acción penal por 
prescripción, teniendo en cuenta la reforma introducida por la ley 26705 en relación con el 
artículo 63 del Código de fondo, que señala que en este tipo de delitos, cuando la víctima fuere 
menor de edad, la prescripción de la acción comenzará a correr desde la medianoche del día 
en que ella haya alcanzado la mayoría de edad.

De este modo, el análisis que se realizó fue: habiendo nacido la joven el 30/12/1984, 
comenzaría a correr el plazo para la prescripción el 30/12/2002 y, al ser un abuso sexual con 
acceso carnal agravado, corresponde contabilizar el plazo legal de 12 años desde la mayoría 
de edad de la víctima para que se produzca la prescripción. La prescripción de la acción 
hubiese operado, entonces, el 30/12/2014.

La defensa particular interpuso recurso de apelación y el juez integrante de la Sala III de la 
Cámara de Apelación y Garantías en lo Penal Departamental entendió que, al entrar en 
vigencia en octubre de 2011, la ley 26705 a la fecha de los hechos denunciados (1994 a 2000) no 
estaba vigente y, por lo tanto, no era posible hacer una aplicación retroactiva de esta al resultar 
más gravosa para el acusado.

El fiscal general interpuso recurso de casación contra esa resolución y expresó que la Sala 
había aplicado erróneamente la ley sustantiva (artículos 2, 62 y 63, Código Penal) y la 
Constitución Nacional (artículo 18), así como también los principales tratados de derechos 
humanos que Argentina ratificó, debiendo cumplir con la investigación y sanción a los 
responsables de hechos de violencia sexual cometidos hacia una mujer.

El fiscal de Casación sostuvo el recurso con iguales criterios.

Con fecha 10 de julio de 2017, la Sala Quinta del Tribunal de Casación de la Provincia de Buenos 
Aires resolvió rechazar el recurso de casación y confirmar la prescripción de la acción con los 
mismos argumentos que la Cámara de Apelaciones.

De esta manera, la Cámara Penal de Lomas de Zamora y el Tribunal de Casación provincial 
establecieron el archivo de las actuaciones. 

Sin embargo, con fecha 29 de mayo de 2020, el juez Gabriel Vitale, a cargo del Juzgado de 
Garantías N° 8 de Lomas de Zamora, resolvió “garantizar el derecho a la verdad y, en 
consecuencia, habilitar la instancia jurisdiccional para que la víctima de autos pueda acceder 

a la determinación de los hechos que denuncia, instando la producción de las medidas de 
prueba que estimen pertinentes y, en caso de corresponder, el juicio oral y público 
correspondiente”.

3. Los fundamentos del juez que reconoce el derecho al juicio a la verdad

El juez Gabriel Vitale desarrolló los motivos por los que entiende que corresponde realizar la 
investigación y señaló: “Es imperioso analizar la singularidad de los abusos sexuales infantiles, 
de los derechos expresamente atribuidos a sus víctimas y aquilatar la procedencia del test de 
convencionalidad”. 

Y, de esta forma, expuso: “En este sentido, la Convención sobre los Derechos del Niño 
establece la obligación de resolver atendiendo al interés superior del niño y el deber de 
proteger a los niños víctimas de abuso sexual, aun cuando se encuentren bajo la custodia de 
los padres, de un representante legal o de cualquier otra persona que lo tenga a su cargo (arts. 
3 y 19, CDN). La Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) ha entendido ‘… que revisten 
especial gravedad los casos en que las víctimas de violaciones a los derechos humanos son 
niños. La prevalencia del interés superior del niño debe ser entendida como la necesidad de 
satisfacción de todos los derechos de los menores, que obliga al Estado e irradia efectos en la 
interpretación de todos los demás derechos de la Convención cuando el caso se refiera a 
menores de edad’ (CIDH, sentencia 8/9/2005, Caso de las niñas Yean y Bosico vs. República 
Dominicana). A su vez, la Convención Americana sobre los Derechos Humanos ha reconocido a 
la tutela judicial efectiva como la libertad de acceso a la justicia, eliminando los obstáculos 
procesales que pudieran impedirlo y la obligación del Estado de garantizar a todas las 
personas bajo su jurisdicción el acceso sencillo, rápido y efectivo a la administración de justicia 
contra actos que violen sus derechos fundamentales (arts. 8.1 y 25). Por este andarivel, no 
podemos soslayar que la CADH goza de jerarquía superior a las leyes desde su incorporación al 
derecho argentino por la ley 23054 (B.O. 27/3/1984) y la CDN ostenta la misma jerarquía desde la 
puesta en vigor de la ley 23849 (B.O. 22/10/1990). Y, asimismo, debemos recordar que ambas 
Convenciones adquirieron jerarquía constitucional al momento de la publicación del texto 
oficial de la CN por la ley 24430 (B.O. 10/1/1995) (...) Por su parte las leyes 26705, 27206 y 27455 
promovieron la adecuación de la normativa de los delitos contra la integridad sexual de niños, 
niñas y adolescentes -en cuanto a la naturaleza y la prescripción de la acción penal 
correspondiente- a los estándares jurídicos provistos por los instrumentos internacionales de 
derechos humanos. Este nuevo marco legal ha de permitir que los procesos judiciales surgidos 
por hechos perpetrados con posterioridad a su puesta en vigor, se desarrollen de una manera 
más compatible con las garantías especiales previstas por la Convención Americana de 
Derechos Humanos y la Convención de los Derechos del Niño”.

Sumado a esto, expresó que “como consecuencia del juego armónico entre las normas 
citadas, y atendiendo al interés superior del niño en relación con el derecho a la tutela judicial 
efectiva, entiendo que la víctima de autos -ahora adulta- gozaba al momento del hecho que 
dio origen a la presente pesquisa de la protección que las garantías enunciadas le otorgan a 

toda persona que se halle en especial situación de vulnerabilidad, siendo la minoridad una 
especie de dicho género”.

Luego, afirmó: “Es una cuestión de estricta justicia, ya que negarle a la víctima el derecho a 
que se investiguen los sucesos denunciados en miras de salvaguardar el principio de legalidad, 
podría resultar en desconocer los principios de interés superior del niño y de su derecho al 
acceso a la justicia y a una tutela judicial efectiva. Hasta se podría afirmar -a partir de la CIDH- 
que una interpretación contraria podría generar la responsabilidad internacional de nuestro 
país, por las consecuencias de verse así dificultada o entorpecida la investigación de delitos 
sexuales contra niños, niñas y adolescentes, y por la resultante vulneración de los derechos de 
las víctimas”.

4. Análisis del precedente

El juez Vitale se posiciona entendiendo primordial el respeto por el bloque de 
constitucionalidad, el respeto por los tratados internacionales y la responsabilidad que nuestro 
Estado asumió con la comunidad internacional. Es posible desarrollar lo que el magistrado 
expresa, del siguiente modo. 

El concepto de ley vigente abarca el Código Procesal Penal de la Nación, la Constitución 
Nacional y los pactos internacionales de derechos humanos con jerarquía constitucional.

A la fecha de los hechos denunciados, ya se encontraban vigentes en el derecho de gentes 
diversos principios y derechos, luego receptados en los tratados de derechos humanos 
suscriptos por nuestro país, que obligan a la investigación de los delitos contra la integridad 
sexual de niñas, niños y adolescentes. 

Algunos fueron reconocidos ya en el año 1948, año en que las víctimas ni siquiera habían 
nacido, cuando se promulgó la Declaración Universal de Derechos Humanos, en su artículo 8: 
“Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo ante los tribunales nacionales competentes, 
que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la 
Constitución o por la ley”. 

En este sentido, pueden nombrarse solo algunos de los instrumentos internacionales que 
apoyan la postura planteada por el magistrado, siendo la Convención Americana de Derechos 
Humanos, las 100 Reglas básicas de acceso a la justicia de las personas en condición de 
vulnerabilidad, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la Convención de 
Derechos del Niño, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer, “Convención de Belém do Pará” instrumentos útiles para un cabal 
entendimiento del caso. 

El Estado argentino suscribió estos instrumentos con anterioridad a la fecha en que 
ocurrieron los hechos denunciados, por lo que corresponde su aplicación en tanto normativa 
vigente en ese momento. Asimismo, ya se encontraba reconocido el derecho al acceso a la 
justicia y se consideraban aberrantes los delitos sexuales cometidos contra lxs niñxs. 

Estos derechos han sido reconocidos en la normativa, doctrina y jurisprudencia tanto local 
como internacional. 

La opinión consultiva 7/2002 de la Corte Interamericana de Derechos Humanos señaló que 
“debe estarse a la aplicación de los tratados internacionales y desde esta lógica, se ha 
interpretado que ‘… el artículo 19 de la Convención del Niño insta a los Estados parte a adoptar 
las medidas que sean apropiadas para proteger a los niños contra todo abuso, incluido el 
sexual, cuando este se encuentre bajo la custodia de los padres, ‘de un representante legal o de 
cualquier otra persona que lo tenga a su cargo’, agregando que las medidas no deben 
circunscribirse solo a programas de prevención sino que comprenden todas las que 
propendan a ‘la identificación, notificación, remisión a una institución, investigación, 
tratamiento y observación ulterior de los casos antes descritos de malos tratos al niño y, según 
corresponda, la intervención judicial’ (…) Las garantías de los artículos 8 y 25 de la Convención 
Americana deben aplicarse a la luz de la especialidad que el propio Pacto de San José ha 
reconocido a la materia de infancia y adolescencia, en el sentido de proteger reforzadamente 
los derechos de niños”.

En el precedente “Arancibia Clavel” del 24/8/2004, de la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación, se señaló: “En efecto, un hecho ilícito violatorio de los derechos humanos que 
inicialmente no resulte imputable directamente a un Estado por ejemplo, por ser obra de un 
particular o por no haberse identificado al autor de la trasgresión, puede acarrear la 
responsabilidad internacional del Estado, no por ese hecho en sí mismo, sino por falta de la 
debida diligencia para prevenir la violación o para tratarla en los términos requeridos por la 
Convención”, citando el fallo de la Corte Interamericana de Derechos Humanos “Velásquez 
Rodríguez vs. Honduras”2. 

Asimismo, es importante resaltar que el Comité de la Convención para la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) recomienda a los Estados parte: “… 
b) Garantizar que la prescripción se ajusta a los intereses de las víctimas”3.

Asimismo, el artículo 15.2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos establece que 
el principio de irretroactividad de la ley no se opone al juicio ni a la condena de una persona por 
actos u omisiones que, en el momento de cometerse, fueran delictivos según los principios del 
derecho reconocidos por la comunidad internacional. Este Pacto se encontraba vigente al 
momento de los hechos denunciados.

La interpretación acorde con el corpus iuris de los derechos de la infancia, de las mujeres y de 
las víctimas ha sido receptada en diversos precedentes a lo largo del país.

Así, en el fallo “O. L.” de la Cámara de Apelaciones y Garantías en lo Penal de La Plata, donde se 
trató el planteo de prescripción respecto de hechos de abuso sexual, se sostuvo que “al 

momento del hecho, ya se encontraban vigentes los principios jurídicos fundamentales que 
motivaran las reformas legislativas nacionales -leyes 26705 y 27206- dado que el Estado 
argentino ya había adquirido, como Estado parte, en convenciones internacionales, donde 
desde el año 1994 tienen rango constitucional.

No puede ignorarse que el delito imputado a (...) se encuentra alcanzado por las previsiones y 
principios de la Convención sobre los Derechos del Niño; y que la víctima de solo trece años de 
edad al momento del hecho no tuvo en su oportunidad acceso efectivo y concreto a la justicia 
(…) se debe velar por el concreto cumplimiento del compromiso que asumiera la República 
Argentina con el dictado de la ley 23849 del 22 de noviembre de 1900. Desoírlo, implicaría 
contrariar las obligaciones que asumió el Estado argentino al aprobar la ‘Convención sobre los 
Derechos del Niño’, en flagrante violación del superior interés del niño, que se vería desconocido 
al interpretarse que la acción penal sobre un delito de tamaña gravedad se encuentra extinto”4. 

Del mismo modo se expresó la Corte Interamericana de Derechos Humanos en “Bueno Alves 
vs. Argentina”, donde se ha entendido que “el deber de investigar constituye una obligación 
estatal imperativa que deriva del derecho internacional y no puede desecharse o 
condicionarse por actos o disposiciones normativas internas de ninguna índole...”5.

También, en el fallo “*** s/abuso sexual...”, de la Sala Unipersonal Nº 3 de la Cámara Primera en 
lo Criminal de la Provincia de Chaco, donde se analiza la prescripción de hechos de abuso 
ocurridos en los años 1992 a 1995 y denunciados en 2017, se ha entendido que “la legislación 
examinada -ley 27206- sin duda debe ser interpretada dentro del contexto de los tratados 
internacionales incorporados por el artículo 75, inciso 22), de la Constitución Nacional, entre los 
que cuenta, en el caso específico, la Convención sobre los Derechos del Niño, entendido por tal 
todo ser humano menor de dieciocho años de edad y los Estados parte deben tomar todas las 
medidas apropiadas para garantizar que el niño se vea protegido atendiendo a su interés 
superior. No cabe duda que por un lado la ley examinada tomó en cuenta la edad de 18 años 
establecida por la norma que integra el texto constitucional; por el otro la Convención de Belém 
do Pará que protege a la mujer e instala la violencia como una cuestión de género que 
trasciende el ámbito privado para convertirse en una cuestión de interés público (…) Se trata de 
cumplir con el compromiso internacional asumido por la República Argentina en salvaguarda 
de la efectiva protección de los intereses en juego, sin que ello conduzca a una afectación del 
principio de legalidad penal (artículo 18 de la CN, arts. 9 y 27.2 de la CADH, el artículo 15.1 del 
PIDCyP y el artículo 11.2 de la DUDH)”6.

Incluso, la Cámara Federal de Casación Penal ha receptado esta interpretación en el 

precedente “A., J.”, del año 2012, y ha entendido que “las disposiciones del artículo 62 del CP, 
vigente al tiempo de comisión de los sucesos objeto de investigación, deben ser interpretadas 
en consonancia con las disposiciones de derecho internacional relevantes. En particular, la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
‘Convención de Belém do Pará’, suscripta por el Estado argentino el 6 de octubre de 1994 (…) aún 
para la época de los hechos delictivos que han sido materia de imputación en lo que a este 
caso respecta, se encontraban ya vigentes los principios jurídicos fundamentales que 
motivaron la reforma en la norma nacional pues el Estado argentino ya había adquirido, como 
Estado parte, en convenciones internacionales de rango constitucional, particularmente en la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
(que entró en vigor el 3/5/1995), el compromiso de actuar con la debida diligencia y adoptar, por 
todos los medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia contra la mujer, e incluir en su legislación interna la normativa y los 
procedimientos legales eficaces en relación con ese fin; que incluyan, entre otros, medidas de 
protección, un juicio oportuno y el acceso efectivo a tales procedimientos [cfr. especialmente 
el artículo 7, incisos b), c) y f)] (...) A su vez, en el caso, se aúna a lo expuesto la circunstancia de 
que la víctima ha sido una niña, por lo que, también, la decisión a adoptar, como se adelantó, 
debe atender, conjuntamente, al interés superior del niño (cfr.: Convención sobre los Derechos 
del Niño). A la luz de las consideraciones efectuadas corresponde concluir que en casos como 
el estudiado, resulta claro que una niña, de seis años, abusada por su propio cuidador, en el 
caso la pareja de su abuela, bajo cuyos cuidados y convivencia la dejaba su madre, no tuvo en 
su oportunidad acceso efectivo a la justicia, al menos hasta que alcanzó la mayoría de edad y 
pudo ejercer las acciones legales por sí misma; por lo que resolver la prescripción de la acción 
penal con motivo de que la concreta reforma legislativa operada al respecto, en cumplimiento 
del compromiso asumido por la República Argentina varias décadas atrás, fue dispuesta con 
posterioridad al agotamiento del plazo de extinción contenido en el artículo 62, inciso 2, del CP 
implicaría contrariar las obligaciones que asumió el Estado al aprobar la ‘Convención de Belém 
do Pará’ para cumplir con los deberes de prevenir, investigar y sancionar sucesos como los 
aquí considerados, y procurarle a las víctimas legislación y procedimientos eficaces a esos 
fines; en desconocimiento, asimismo, del superior interés del niño que se vería, en definitiva, 
también desconocido en el caso presente, de considerarse que la acción penal incoada 
respecto de la grave conducta de abuso sexual a la que fue sometida la niña, y que ella 
denunció habiendo alcanzado ya su mayoría de edad, se extinguió”7.

A su vez, en el precedente “Ilarraz”, se ha sostenido que “... la Convención Americana es clara y 
según ella ‘los Estados no deben interponer trabas a las personas que acudan a los jueces o a 
los tribunales en busca de que sus derechos sean protegidos o determinados. 
Consecuentemente, cualquier norma o medida estatal, en el orden interno, que dificulte de 
cualquier manera (...) el acceso de los individuos a los tribunales y que no esté justificado por 

necesidades razonables de la propia administración de justicia, debe entenderse como 
contraria a la citada norma convencional”8.

También, en el marco de la causa “Cirulnik, Alberto s/abuso sexual - artículo 119, párrafo 1 y 
corrupción de menores de 13 años, denunciante: Schvartz, Darío y otros” se generó un incidente 
por el planteo de prescripción, y la jueza de la causa le respondió a la defensa expresando: “Sin 
perjuicio que el principio de legalidad, consagrado en el artículo 18 de la CN, y la consecuente 
prohibición de aplicación retroactiva de las leyes penales impediría que dichas modificaciones 
legales afecten el régimen de prescripción de la acción por los hechos que hasta el momento 
se conocen, ya que las normas fueron sancionadas con posterioridad, lo cierto es que otra 
interpretación, compartida por parte de la doctrina y jurisprudencia, considera que a partir de 
la suscripción de tratados internacionales por parte de del Estado Nacional, se impone la 
obligación de aplicar normas constitucionales superiores y anteriores al caso, en materia de 
investigación y sanción de crímenes como los de la especie. 

Conforme lo señaló la representante del Ministerio Público Fiscal y los querellantes, las 
disposiciones del artículo 62 del CP vigentes al tiempo de comisión de los hechos deben ser 
interpretadas en consonancia con las disposiciones de derecho internacional relevantes. 
Principalmente, la Convención sobre los Derechos del Niño que impone al Estado argentino la 
adopción de medidas tendientes a asegurar al menor la protección y el cuidado que sean 
necesarios para su bienestar y que fue esta obligación uno de los motivos que llevó a modificar 
el régimen de prescripción para los casos de abuso sexual infantil. En este sentido, en los 
fundamentos que acompañaron el proyecto de la ley de reforma 26705 se remarcó que ‘el 
interés superior del menor requiera la pronta adecuación del Código Penal para quienes hayan 
sido víctimas de abuso sexual infantil a efectos de que cuenten con normas que les permitan 
llevar a juicio a sus agresores, en el momento en que tengan poder propio de hacerlo (...) De tal 
forma, la víctima que no haya podido defenderse durante su niñez, en la que dependía de una 
representación legal forzosa, podrá hacerlo luego de alcanzada la mayoría de edad’. 

Por ello, se ha dicho que ‘la solución que corresponde adoptar como consecuencia de la 
interpretación armónica de la normativa vigente desde la Constitución Nacional, a la luz de la 
normativa internacional de rango constitucional que se encontraba vigente al momento de 
varios de los hechos, es la que se corresponde con el adecuado compromiso asumido por el 
Estado en salvaguarda de una efectiva protección del interés superior del niño’ (CFC, Sala IV, C° 
191/2012, ‘A., J. s/recurso de casación’ RTA: 22/3/2016, voto del juez Gustavo M. Hornos)”9.

Por su parte, en el precedente “F., N. s/violación de menor de 12 años”, el doctor Jantus sostuvo: 
“En la especie, a la fecha de la posible consumación de los hechos denunciados (13 de 

septiembre de 1993), nuestro país ya había suscripto la Convención de los Derechos del Niño, 
ratificada por la ley 23849 (sancionada el 27 de septiembre de 1990 y promulgada el 16 de 
octubre de 1990), y la Convención Americana sobre Derechos Humanos, ratificada por la ley 
23054 (sancionada el 1 de marzo de 1984 y promulgada el 19 de marzo del mismo año). En la 
primera Convención se encontraba ‘positivizado’ el deber del Estado de priorizar el interés 
superior del niño y en ambas Convenciones se reconoce expresamente el derecho reclamado 
por la víctima a contar con una tutela judicial efectiva (…) Es decir que al momento de los 
sucesos denunciados estas normas ya contaban con jerarquía normativa superior a los 
artículos del Código Penal (conforme el artículo 27 de la Convención de Viena y lo sostenido por 
la Corte en Fallos: 315:1492 y 316:1669). Luego, con la reforma constitucional de 1994, adquirieron 
inclusive jerarquía constitucional mediante la expresa disposición del artículo 75, inciso 22), de 
la CN, lo que pone de manifiesto la relevancia que adquieren los derechos allí contemplados, y 
la preeminencia que han tenido desde su mismo reconocimiento”10. 

Al ser así en cuanto a la normativa vigente, según lo expresa nuestra jurisprudencia, no hace 
más que plasmar los derechos amparados en los tratados firmados por el Estado argentino 
previamente.

5. Reformas legislativas en nuestro país

A su vez, en nuestro país, podemos mencionar dos reformas importantes en relación con la 
temática. 

El fallo en análisis refiere a la que se conoció como “ley Piazza”, publicada el 5 de octubre de 
2011, con el número 26705, que establece que el plazo para contabilizar la prescripción empieza 
desde que la víctima cumple la mayoría de edad. Entendemos que se utiliza esta, puesto que 
en el momento de la denuncia es la que estaba vigente. 

Lo interesante es poder tener en cuenta los fundamentos dados por las senadoras y 
senadores que dieron origen al proyecto de ley, en el que especifican que los “delitos cometidos 
contra la integridad sexual de menores quedan, con frecuencia, impunes en función de que la 
víctima -incapaz de hecho- no está en condiciones de defenderse a sí misma y porque 
depende de la representación legal forzosa de algún adulto integrante del grupo familiar 
primario quien, en muchos casos, podría identificarse como el propio agresor. Asimismo la 
víctima, al alcanzar la mayoría de edad -o la madurez personal necesaria para accionar-, se 
enfrenta, muchas veces, a una acción penal prescripta”.

A su vez, la inacción por parte de la víctima puede deberse a que tarda en entender lo que le 
sucedió, y esto, paradójicamente, favorece a la persona que la agredió, para quien el tiempo 
juega a favor. 

En el debate parlamentario en la Cámara de Senadores del proyecto, según consta en su 

versión taquigráfica de la sesión ordinaria del 16 de marzo de 2011, la senadora Escudero explica: 
“Estamos abarcando todos los delitos posibles contra menores que son doblemente 
aberrantes: primero, por la naturaleza física y psicológicamente destructiva que tiene esta 
agresión. Segundo, por aprovecharse de la vulnerabilidad de los menores que, a veces, no 
alcanzan a comprender la magnitud de lo que les está sucediendo. A veces, comprenden, pero 
tienen dificultad para transmitir qué es lo que les está pasando; otras veces, tienen temor a 
requerir ayuda”. 

En la Cámara de Diputados, el 23/6/2011, mediante dictamen de orden del día 2283/2011, el 
dictamen de la mayoría aceptó la modificación del Código Penal conforme proyecto 
propuesto, y entendieron quienes apoyaron el proyecto que “los delitos sexuales sufridos por 
menores de edad justifican un cómputo diferencial del plazo de prescripción de la acción, ya 
que los daños producidos se perpetúan en el tiempo y se mantienen vigentes en la medida en 
que no hubo oportunidades reales de denunciar el hecho”.

Habiendo pasado el tiempo, la Legislatura entendió que no era suficiente esta reforma y, 
entonces, el 28 de octubre de 2015 fue sancionada, y luego promulgada el 9 de noviembre de 
ese mismo año, la ley que se conoce como “Kunath”, con el número 27206, que establece que el 
plazo para contabilizar la prescripción empieza a contabilizarse desde que la víctima realiza la 
denuncia. 

El proyecto de ley presentado en la Cámara de Senadores por Sigrid E. Kunath dio lugar a la 
mencionada ley 27206, y en sus fundamentos la senadora expresó: “Los casos de delitos contra 
la integridad sexual en los que las víctimas son menores de edad presentan particularidades 
propias que resultan incompatibles con los principios generales de la prescripción en materia 
penal. Así, no es difícil encontrar casos en que hechos de esta naturaleza quedan impunes por 
encontrarse la acción penal prescripta en el momento en que se solicita la tutela judicial, más 
aún cuando nos encontramos con casos de abusos que se llevan a cabo dentro de 
instituciones y por personas que, estando habilitadas para sus funciones de educación o 
guarda, someten y abusan sistemáticamente de niños y niñas”. Menciona el caso de la Cámara 
Primera en lo Criminal de Paraná. Es la causa “Ilarraz, Justo José s/promoción a la corrupción 
agravada” -que hemos mencionado en el apartado anterior- y refiere especialmente que “la 
exposición a un acontecimiento estresante extremadamente traumático como lo son las 
diversas manifestaciones de abuso sexual, normalmente trae aparejados síntomas de 
represión postraumática, por el cual se opta por el silencio o el olvido. En muchos de los casos 
suele suceder lo que se denomina ‘descubrimiento tardío o retardado’, entendido este como 
una dilación considerable para poder manifestar lo ocurrido. Este tipo de fenómeno se 
presenta fundamentalmente en niños y niñas abusadas, quienes habitualmente desarrollan 
mecanismos para bloquear su memoria por prolongados periodos de tiempo. Por ello, debe 
tenerse en cuenta que estos ilícitos raras veces son denunciados en forma inmediata, con las 
consecuencias procesales que ello ocasiona”. 

A continuación, con fecha 7 de octubre de 2015, fue el debate en Diputados por el proyecto de 

ley, y la diputada Diana Conti dijo: “Las víctimas de estos delitos, así como también las del delito 
de trata, comenzaron a movilizarse en el país a raíz de la indiferencia judicial que existía frente 
a este tema. Ni siquiera con la denominada ‘ley Piazza’ la justicia patriarcal, que hoy es mayoría 
en la Argentina, les abrió las puertas en la búsqueda de una sentencia que si bien no repararía 
el daño, por lo menos les permitiría ver una puerta hacia el desarrollo de una vida digna. Hoy, 
venimos a dar en forma conjunta otro salto de calidad a través de un pequeño instrumento 
que las víctimas han reclamado para ver si la justicia se conmueve y se comporta como 
corresponde.

Venimos a permitir que estos delitos también se puedan denunciar en el caso de la trata de 
personas en cuanto a menores, no solo cuando las víctimas cumplen la mayoría de edad y 
dentro del plazo de la prescripción de la acción penal, sino también en cualquier momento”.

De este modo, a medida que pasan los años, nuestra justicia cuenta con más instrumentos 
para explicar por qué los delitos sexuales deben analizarse con estos parámetros, respetando 
las obligaciones que el Estado argentino asumió. 

6. Conclusiones 

Entendemos que la aplicación de la ley 26705 fue la correcta en términos de que era la 
vigente en el momento en que se respetó la responsabilidad internacional que tiene nuestro 
Estado. 

El deber de investigar los hechos sucedidos, el respeto por el interés superior del niñx y el 
acceso a la justicia dan sustento a la decisión que tomó el juez Vitale en el caso. 

En países como Suiza e Inglaterra, la acción penal en los delitos de abuso sexual infantil 
resulta imprescriptible. Del mismo modo ocurre en 21 Estados de los Estados Unidos. En América 
Latina, el Estado mexicano de Oaxaca ha sido el primero en declarar la imprescriptibilidad en el 
año 2010. En Chile, Colombia, España y Alemania, la legislación penal avanzó a paso firme sobre 
este tema, para que la víctima pueda denunciar una vez alcanzada la madurez necesaria y así 
avanzar en la búsqueda de justicia.

Conocer la verdad histórica de los hechos de abusos sexuales ha de tener un efecto 
reparador para la persona adulta, pero el avance que se produjo con la ley 27206 ha de tenerse 
en cuenta y, basándose en las obligaciones que el Estado asumió y el interés superior del niñx, 
debe prevalecer la investigación judicial, así como también la sanción penal en cumplimiento 
con las obligaciones internacionales asumidas por nuestro país. 

1. Tareas imprescindibles, invisibilizadas y feminizadas: el trabajo de cuidados en el 
sistema capitalista

La cuestión del trabajo de cuidados, a los que históricamente fueron relegadas las mujeres 
dentro del capitalismo, fue puesta en la escena pública hace décadas por el feminismo. Pero 
particularmente desde el año 2015, con el primer Ni Una Menos y la masivización del 
movimiento de mujeres en Argentina, dicha visibilización ocupa un rol central en la lucha 
feminista. 

Las tareas domésticas son aquellas realizadas dentro del espacio privado del hogar, como 
realizar compras, cocinar, lavar ropa, limpiar, planchar, atender niñxs, adultxs mayores y 
personas enfermxs (entre otro sinnúmero de actividades), son imprescindibles para el 
sostenimiento de las personas y, en consecuencia, de la sociedad en su conjunto. Aun así, 
nunca fueron puestas en valor en términos económicos.

En palabras de Arruzza, Bhattacharya y Fraser: “El paso clave [para el capitalismo] fue separar 
la producción de las personas y la producción de la ganancia, asignando el primer trabajo a las 
mujeres y subordinándolo al segundo. Con este golpe, el capitalismo al mismo tiempo 
reinventó la opresión de las mujeres, y puso al mundo entero patas para arriba. La perversidad 
de todo esto se hace evidente cuando recordamos cuán vital y complejo es en verdad el 
trabajo de hacer a las personas”3. Siguiendo esta línea, no se puede perder de vista la 
importancia que tienen estas tareas en el sostenimiento incluso de las actividades que el 
propio capitalismo denomina “productivas”. 

Estadísticamente, en la mayoría de los Estados del mundo son las mujeres quienes realizan 
dichas actividades4, a las que destinan tiempo y energía, y por las que no reciben una 
contraprestación en términos monetarios5. La última Encuesta sobre Trabajo No Remunerado y 
Uso del Tiempo6, llevada adelante por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos de la 
República Argentina, arrojó como resultado a nivel nacional que las mujeres realizan el trabajo 
doméstico no remunerado en un 88,9%, en contraposición con los varones, cuya tasa de 
participación es del 57,9%. A su vez, mientras que las mujeres destinan en promedio 6,4 horas 
diarias a estas tareas, los varones lo hacen en un promedio de 3,4 horas.

La situación de la pandemia por causa del COVID-19 colocó al trabajo de cuidados como 
prioridad en las agendas de los Estados de América Latina y el Caribe, y de Argentina en 
particular. El hecho de que, de un momento a otro, niñxs y adolescentes debieran quedarse en 
sus casas, sin concurrir a los espacios escolares, desestabilizó estructuras familiares 
funcionales. Sumado a esto, muchxs trabajadorxs (varones y mujeres) debieron comenzar a 
desarrollar tareas de manera virtual desde sus propios hogares. Esto repercutió directamente 
sobre las tareas habituales de las mujeres, quienes no solo se vieron obligadas a trabajar de 
manera remota, sino a seguir desempeñando las tareas de cuidados de niñxs y adolescentes 
también en aislamiento social, lo cual acentuó aún más las históricas desigualdades sufridas 
por las mujeres en el espacio doméstico. El informe COVID-19 de la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU) para Argentina lo destaca: “El aislamiento obligatorio genera una 
sobrecarga de trabajo a las mujeres. A la responsabilidad de continuar con sus actividades 
laborales en modalidad teletrabajo y de ocuparse de las tareas del hogar (cocinar, limpiar, salir 
a comprar víveres) y del cuidado de su familia, ahora se le suma ayudar a sus hijos/as con las 
tareas escolares para que su aprendizaje no se vea interrumpido”7.

De alguna manera, la situación de pandemia ha evidenciado la división tan tajante entre lo 
“público y lo privado” que, por lo menos, hace dos décadas venía reconfigurándose. En palabras 
de Carrasco, en épocas recientes fue desapareciendo el modelo familiar “hombre proveedor 
de ingresos/mujer ama de casa”8, para pasar a otros donde el rol del varón se mantuvo casi 
intacto, pero la figura del ama de casa tendió a desaparecer, lo cual no significa que la mujer 
abandonó sus tareas de cuidadora y gestora del hogar, sino que asumió un doble papel: el que 
está dentro del hogar y el que está fuera. De alguna manera, las mujeres sostienen sobre sus 
espaldas el valor de los imprescindibles trabajos de cuidados que el capitalismo invisibilizó en 
términos económicos y que hoy, en plena pandemia, resultan indispensables. Tal como afirma 
Laura Pautassi: “... Lo que los grandes aportes han hecho desde la visión de los enfoques de 
género, los estudios de la economía feminista de la sociología de cuidado, lo que muestran 
claramente es cómo hoy la economía no monetaria está sosteniendo a las economías 
monetarias; la crisis se está sosteniendo gracias a este trabajo invisible, no reconocido, no 
remunerado, que centralmente hacen las mujeres en la región”9. 

Esto no es casual, si se considera lo que vienen afirmando las teóricas feministas en cuanto a 
la necesaria visibilización de las tareas de cuidados y su reconocimiento por parte de los 
Estados para poner fin a las desigualdades. Las defensoras del Feminismo para el 99% echan luz 
sobre esta cuestión, al afirmar que en las sociedades capitalistas “la organización de la 
reproducción social descansa en el género: se basa en los roles de género y refuerza así la 
opresión de género”10.

Esta cuestión viene siendo puesta de relieve por la ONU Mujeres, que en su último informe, 
Trabajadoras remuneradas del hogar en América Latina y el Caribe frente a la crisis del 
COVID-19, puntualiza: “Entre las transformaciones en el mundo del trabajo y en la estructura del 
empleo que la región ha vivido en las últimas décadas, se destaca, durante la década del 2000, 
el crecimiento de la incorporación de las mujeres al mercado laboral y el aumento de la tasa 
de actividad femenina. Esta transformación social que ha tenido importantes repercusiones en 
la vida social, los arreglos familiares y el mercado de trabajo, no supuso necesariamente para 
muchas mujeres que se eliminara o redujera el trabajo no remunerado que realizaban en sus 
hogares, lo que ha implicado para un número importante de mujeres a tener una doble y triple 
jornada laboral”11. 

De esta manera, normativas que promuevan la corresponsabilidad en las tareas del hogar 
propiciando la igualdad en las condiciones de las mujeres e identidades diversas, como la que 

analizaremos a continuación, se tornan fundamentales.

2. El trabajo de cuidados desde una mirada de género: la resolución conjunta del Ministerio 
de Trabajo y el Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad

El Ministerio de Trabajo y el Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad de la Nación han 
emitido una resolución conjunta (resolución conjunta N° 3, del 24/6/2020)12 que, considerando 
los decretos previos que establecieron la emergencia sanitaria, la prohibición de la apertura de 
los establecimientos escolares, así como la dispensa de concurrir a los lugares de trabajo de 
trabajadorxs no esenciales, establece que aquellxs trabajadorxs con niñxs menores de seis 
años a su cargo tienen el derecho a solicitar licencia con goce íntegro de haberes, hasta tanto 
dure el aislamiento social obligatorio y la suspensión de las clases.

Lo más interesante en términos de lo que venimos analizando hasta acá es que la resolución 
incorpora la perspectiva de género al incentivar que la licencia sea tomada no solo por 
mujeres, sino por varones y otras identidades. En los considerandos se establece: “Que es 
esperable, y se promueve, que no solo las mujeres sino también los varones y otras identidades 
hagan uso de las licencias vigentes en cada convenio y las que aquí se mencionan, para tomar 
parte en las tareas de cuidado”. 

Asimismo, se promueve que sean lxs mismxs empleadorxs quienes impulsen la 
corresponsabilidad en el uso de estas licencias, propiciando un uso equitativo de estas, con el 
fin de que los varones se involucren en las tareas de cuidados (artículo 4).

En este sentido, se puede apreciar en esta resolución la intervención del Estado a través de 
acciones positivas que promueven la erradicación de la desigualdad subyacente a las tareas 
de cuidados (por estar feminizadas), en consonancia con los planes de acción con perspectiva 
de género y derechos humanos que vienen desarrollando la ONU13 y la Organización de los 
Estados Americanos14. En este sentido, la Comisión Interamericana de Mujeres ha instado a los 
Estados parte a promover este tipo de acciones: “Es indispensable promover la 
corresponsabilidad, tanto en lo laboral como en lo doméstico. Durante la vigencia de las 
medidas de confinamiento, los gobiernos pueden abordar este tema a través de campañas 
dirigidas tanto a mujeres como a hombres para promover la corresponsabilidad. Las empresas 
que tienen la opción de facilitar el teletrabajo a su personal, deben promocionar la flexibilidad 
que permita a todo su personal de manera igualitaria conciliar las responsabilidades del hogar 
y del cuidado con las actividades laborales, desde el reconocimiento a la mayor carga de 
trabajo en las familias que están asumiendo principalmente las mujeres”.

Asimismo, la resolución, en el artículo 2, otorga el derecho de adecuación horaria de las 
jornadas laborales para aquellxs trabajadorxs que tengan a su cargo niñxs y adolescentes de 

entre seis y doce años de edad, personas con discapacidad y adultxs mayores dependientes. 

De este modo, se evidencia que la norma viene a visibilizar la importancia que tienen las 
tareas de cuidados en el sistema económico y la importancia de que sean desempeñadas en 
corresponsabilidad con los entornos familiares y que no recaigan únicamente en las mujeres. 

Por supuesto que una norma no cambia de un día para otro todo un sistema social y 
simbólico subyacente, pero sí representa un avance, al que se debe acompañar con otras 
políticas de formación y concientización en términos de género.

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

1. Introducción

En el presente trabajo se analiza la sentencia de un caso sobre delitos sexuales y prescripción 
de la acción penal.

El juez de la causa resuelve el planteo en función de “el derecho a la verdad”. La noción de 
juicio por la verdad en nuestro país se utilizó por primera vez en las causas de lesa humanidad, 
cuando el 21 de abril de 1998 la Cámara Federal de Apelaciones de La Plata reconoció el 
derecho de los familiares de conocer cuáles fueron las circunstancias de desaparición y/o el 
destino final de los restos de las víctimas del terrorismo de Estado (1976 - 1983). Esos juicios se 
hicieron con una característica particular, no se podía condenar a los responsables de los 
delitos porque estaban vigentes las leyes de “obediencia debida” y “punto final” así como 
también los indultos presidenciales, pero la Cámara tuvo en cuenta el derecho que tenían lxs 
familiares a conocer la verdad de lo ocurrido con las víctimas. 

En los casos en que se investigan delitos sexuales, nuestra jurisprudencia comenzó a tener en 
cuenta esta noción como opción concreta para cuando se entiende que corresponde la 
investigación de los hechos, pero no la sanción del presunto responsable a partir de la 
prescripción de la acción.

 2. Los hechos del caso en análisis

En 1994, la denunciante tenía 10 años. Desde esa edad hasta sus 16 años -año 2000- fue 
abusada sexualmente con acceso carnal agravado, por la pareja de su prima. 

El 22 de diciembre de 2014 presentó la denuncia ante la Unidad Funcional de Instrucción y 
Juicio N° 1 de Esteban Echeverría, representada por su letrado patrocinante, y se constituyó en 
particular damnificada.

El imputado interpuso excepción de prescripción de la acción penal, entendiendo que a la 
fecha de la denuncia se encontraba cumplido el plazo previsto por el artículo 62, inciso 2), del 
Código Penal, que dispone que la acción penal se prescribirá después de transcurrido el 
máximo de duración de la pena señalada para el delito, si se tratare de hechos reprimidos con 

reclusión o prisión, no pudiendo, en ningún caso, el término de la prescripción exceder de 12 
años ni bajar de 2 años.

Según esa lectura, la acción penal prescribiría a los 12 años de la producción del hecho. 

El Ministerio Público Fiscal adhirió al planteo de prescripción formulado.

La accionante expresó que la denuncia que dio origen a la investigación se realizó antes de 
que operara la prescripción de la acción penal.

Con fecha 27 de julio de 2015, se resolvió no hacer lugar a la extinción de la acción penal por 
prescripción, teniendo en cuenta la reforma introducida por la ley 26705 en relación con el 
artículo 63 del Código de fondo, que señala que en este tipo de delitos, cuando la víctima fuere 
menor de edad, la prescripción de la acción comenzará a correr desde la medianoche del día 
en que ella haya alcanzado la mayoría de edad.

De este modo, el análisis que se realizó fue: habiendo nacido la joven el 30/12/1984, 
comenzaría a correr el plazo para la prescripción el 30/12/2002 y, al ser un abuso sexual con 
acceso carnal agravado, corresponde contabilizar el plazo legal de 12 años desde la mayoría 
de edad de la víctima para que se produzca la prescripción. La prescripción de la acción 
hubiese operado, entonces, el 30/12/2014.

La defensa particular interpuso recurso de apelación y el juez integrante de la Sala III de la 
Cámara de Apelación y Garantías en lo Penal Departamental entendió que, al entrar en 
vigencia en octubre de 2011, la ley 26705 a la fecha de los hechos denunciados (1994 a 2000) no 
estaba vigente y, por lo tanto, no era posible hacer una aplicación retroactiva de esta al resultar 
más gravosa para el acusado.

El fiscal general interpuso recurso de casación contra esa resolución y expresó que la Sala 
había aplicado erróneamente la ley sustantiva (artículos 2, 62 y 63, Código Penal) y la 
Constitución Nacional (artículo 18), así como también los principales tratados de derechos 
humanos que Argentina ratificó, debiendo cumplir con la investigación y sanción a los 
responsables de hechos de violencia sexual cometidos hacia una mujer.

El fiscal de Casación sostuvo el recurso con iguales criterios.

Con fecha 10 de julio de 2017, la Sala Quinta del Tribunal de Casación de la Provincia de Buenos 
Aires resolvió rechazar el recurso de casación y confirmar la prescripción de la acción con los 
mismos argumentos que la Cámara de Apelaciones.

De esta manera, la Cámara Penal de Lomas de Zamora y el Tribunal de Casación provincial 
establecieron el archivo de las actuaciones. 

Sin embargo, con fecha 29 de mayo de 2020, el juez Gabriel Vitale, a cargo del Juzgado de 
Garantías N° 8 de Lomas de Zamora, resolvió “garantizar el derecho a la verdad y, en 
consecuencia, habilitar la instancia jurisdiccional para que la víctima de autos pueda acceder 

a la determinación de los hechos que denuncia, instando la producción de las medidas de 
prueba que estimen pertinentes y, en caso de corresponder, el juicio oral y público 
correspondiente”.

3. Los fundamentos del juez que reconoce el derecho al juicio a la verdad

El juez Gabriel Vitale desarrolló los motivos por los que entiende que corresponde realizar la 
investigación y señaló: “Es imperioso analizar la singularidad de los abusos sexuales infantiles, 
de los derechos expresamente atribuidos a sus víctimas y aquilatar la procedencia del test de 
convencionalidad”. 

Y, de esta forma, expuso: “En este sentido, la Convención sobre los Derechos del Niño 
establece la obligación de resolver atendiendo al interés superior del niño y el deber de 
proteger a los niños víctimas de abuso sexual, aun cuando se encuentren bajo la custodia de 
los padres, de un representante legal o de cualquier otra persona que lo tenga a su cargo (arts. 
3 y 19, CDN). La Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) ha entendido ‘… que revisten 
especial gravedad los casos en que las víctimas de violaciones a los derechos humanos son 
niños. La prevalencia del interés superior del niño debe ser entendida como la necesidad de 
satisfacción de todos los derechos de los menores, que obliga al Estado e irradia efectos en la 
interpretación de todos los demás derechos de la Convención cuando el caso se refiera a 
menores de edad’ (CIDH, sentencia 8/9/2005, Caso de las niñas Yean y Bosico vs. República 
Dominicana). A su vez, la Convención Americana sobre los Derechos Humanos ha reconocido a 
la tutela judicial efectiva como la libertad de acceso a la justicia, eliminando los obstáculos 
procesales que pudieran impedirlo y la obligación del Estado de garantizar a todas las 
personas bajo su jurisdicción el acceso sencillo, rápido y efectivo a la administración de justicia 
contra actos que violen sus derechos fundamentales (arts. 8.1 y 25). Por este andarivel, no 
podemos soslayar que la CADH goza de jerarquía superior a las leyes desde su incorporación al 
derecho argentino por la ley 23054 (B.O. 27/3/1984) y la CDN ostenta la misma jerarquía desde la 
puesta en vigor de la ley 23849 (B.O. 22/10/1990). Y, asimismo, debemos recordar que ambas 
Convenciones adquirieron jerarquía constitucional al momento de la publicación del texto 
oficial de la CN por la ley 24430 (B.O. 10/1/1995) (...) Por su parte las leyes 26705, 27206 y 27455 
promovieron la adecuación de la normativa de los delitos contra la integridad sexual de niños, 
niñas y adolescentes -en cuanto a la naturaleza y la prescripción de la acción penal 
correspondiente- a los estándares jurídicos provistos por los instrumentos internacionales de 
derechos humanos. Este nuevo marco legal ha de permitir que los procesos judiciales surgidos 
por hechos perpetrados con posterioridad a su puesta en vigor, se desarrollen de una manera 
más compatible con las garantías especiales previstas por la Convención Americana de 
Derechos Humanos y la Convención de los Derechos del Niño”.

Sumado a esto, expresó que “como consecuencia del juego armónico entre las normas 
citadas, y atendiendo al interés superior del niño en relación con el derecho a la tutela judicial 
efectiva, entiendo que la víctima de autos -ahora adulta- gozaba al momento del hecho que 
dio origen a la presente pesquisa de la protección que las garantías enunciadas le otorgan a 

toda persona que se halle en especial situación de vulnerabilidad, siendo la minoridad una 
especie de dicho género”.

Luego, afirmó: “Es una cuestión de estricta justicia, ya que negarle a la víctima el derecho a 
que se investiguen los sucesos denunciados en miras de salvaguardar el principio de legalidad, 
podría resultar en desconocer los principios de interés superior del niño y de su derecho al 
acceso a la justicia y a una tutela judicial efectiva. Hasta se podría afirmar -a partir de la CIDH- 
que una interpretación contraria podría generar la responsabilidad internacional de nuestro 
país, por las consecuencias de verse así dificultada o entorpecida la investigación de delitos 
sexuales contra niños, niñas y adolescentes, y por la resultante vulneración de los derechos de 
las víctimas”.

4. Análisis del precedente

El juez Vitale se posiciona entendiendo primordial el respeto por el bloque de 
constitucionalidad, el respeto por los tratados internacionales y la responsabilidad que nuestro 
Estado asumió con la comunidad internacional. Es posible desarrollar lo que el magistrado 
expresa, del siguiente modo. 

El concepto de ley vigente abarca el Código Procesal Penal de la Nación, la Constitución 
Nacional y los pactos internacionales de derechos humanos con jerarquía constitucional.

A la fecha de los hechos denunciados, ya se encontraban vigentes en el derecho de gentes 
diversos principios y derechos, luego receptados en los tratados de derechos humanos 
suscriptos por nuestro país, que obligan a la investigación de los delitos contra la integridad 
sexual de niñas, niños y adolescentes. 

Algunos fueron reconocidos ya en el año 1948, año en que las víctimas ni siquiera habían 
nacido, cuando se promulgó la Declaración Universal de Derechos Humanos, en su artículo 8: 
“Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo ante los tribunales nacionales competentes, 
que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la 
Constitución o por la ley”. 

En este sentido, pueden nombrarse solo algunos de los instrumentos internacionales que 
apoyan la postura planteada por el magistrado, siendo la Convención Americana de Derechos 
Humanos, las 100 Reglas básicas de acceso a la justicia de las personas en condición de 
vulnerabilidad, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la Convención de 
Derechos del Niño, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer, “Convención de Belém do Pará” instrumentos útiles para un cabal 
entendimiento del caso. 

El Estado argentino suscribió estos instrumentos con anterioridad a la fecha en que 
ocurrieron los hechos denunciados, por lo que corresponde su aplicación en tanto normativa 
vigente en ese momento. Asimismo, ya se encontraba reconocido el derecho al acceso a la 
justicia y se consideraban aberrantes los delitos sexuales cometidos contra lxs niñxs. 

Estos derechos han sido reconocidos en la normativa, doctrina y jurisprudencia tanto local 
como internacional. 

La opinión consultiva 7/2002 de la Corte Interamericana de Derechos Humanos señaló que 
“debe estarse a la aplicación de los tratados internacionales y desde esta lógica, se ha 
interpretado que ‘… el artículo 19 de la Convención del Niño insta a los Estados parte a adoptar 
las medidas que sean apropiadas para proteger a los niños contra todo abuso, incluido el 
sexual, cuando este se encuentre bajo la custodia de los padres, ‘de un representante legal o de 
cualquier otra persona que lo tenga a su cargo’, agregando que las medidas no deben 
circunscribirse solo a programas de prevención sino que comprenden todas las que 
propendan a ‘la identificación, notificación, remisión a una institución, investigación, 
tratamiento y observación ulterior de los casos antes descritos de malos tratos al niño y, según 
corresponda, la intervención judicial’ (…) Las garantías de los artículos 8 y 25 de la Convención 
Americana deben aplicarse a la luz de la especialidad que el propio Pacto de San José ha 
reconocido a la materia de infancia y adolescencia, en el sentido de proteger reforzadamente 
los derechos de niños”.

En el precedente “Arancibia Clavel” del 24/8/2004, de la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación, se señaló: “En efecto, un hecho ilícito violatorio de los derechos humanos que 
inicialmente no resulte imputable directamente a un Estado por ejemplo, por ser obra de un 
particular o por no haberse identificado al autor de la trasgresión, puede acarrear la 
responsabilidad internacional del Estado, no por ese hecho en sí mismo, sino por falta de la 
debida diligencia para prevenir la violación o para tratarla en los términos requeridos por la 
Convención”, citando el fallo de la Corte Interamericana de Derechos Humanos “Velásquez 
Rodríguez vs. Honduras”2. 

Asimismo, es importante resaltar que el Comité de la Convención para la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) recomienda a los Estados parte: “… 
b) Garantizar que la prescripción se ajusta a los intereses de las víctimas”3.

Asimismo, el artículo 15.2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos establece que 
el principio de irretroactividad de la ley no se opone al juicio ni a la condena de una persona por 
actos u omisiones que, en el momento de cometerse, fueran delictivos según los principios del 
derecho reconocidos por la comunidad internacional. Este Pacto se encontraba vigente al 
momento de los hechos denunciados.

La interpretación acorde con el corpus iuris de los derechos de la infancia, de las mujeres y de 
las víctimas ha sido receptada en diversos precedentes a lo largo del país.

Así, en el fallo “O. L.” de la Cámara de Apelaciones y Garantías en lo Penal de La Plata, donde se 
trató el planteo de prescripción respecto de hechos de abuso sexual, se sostuvo que “al 

momento del hecho, ya se encontraban vigentes los principios jurídicos fundamentales que 
motivaran las reformas legislativas nacionales -leyes 26705 y 27206- dado que el Estado 
argentino ya había adquirido, como Estado parte, en convenciones internacionales, donde 
desde el año 1994 tienen rango constitucional.

No puede ignorarse que el delito imputado a (...) se encuentra alcanzado por las previsiones y 
principios de la Convención sobre los Derechos del Niño; y que la víctima de solo trece años de 
edad al momento del hecho no tuvo en su oportunidad acceso efectivo y concreto a la justicia 
(…) se debe velar por el concreto cumplimiento del compromiso que asumiera la República 
Argentina con el dictado de la ley 23849 del 22 de noviembre de 1900. Desoírlo, implicaría 
contrariar las obligaciones que asumió el Estado argentino al aprobar la ‘Convención sobre los 
Derechos del Niño’, en flagrante violación del superior interés del niño, que se vería desconocido 
al interpretarse que la acción penal sobre un delito de tamaña gravedad se encuentra extinto”4. 

Del mismo modo se expresó la Corte Interamericana de Derechos Humanos en “Bueno Alves 
vs. Argentina”, donde se ha entendido que “el deber de investigar constituye una obligación 
estatal imperativa que deriva del derecho internacional y no puede desecharse o 
condicionarse por actos o disposiciones normativas internas de ninguna índole...”5.

También, en el fallo “*** s/abuso sexual...”, de la Sala Unipersonal Nº 3 de la Cámara Primera en 
lo Criminal de la Provincia de Chaco, donde se analiza la prescripción de hechos de abuso 
ocurridos en los años 1992 a 1995 y denunciados en 2017, se ha entendido que “la legislación 
examinada -ley 27206- sin duda debe ser interpretada dentro del contexto de los tratados 
internacionales incorporados por el artículo 75, inciso 22), de la Constitución Nacional, entre los 
que cuenta, en el caso específico, la Convención sobre los Derechos del Niño, entendido por tal 
todo ser humano menor de dieciocho años de edad y los Estados parte deben tomar todas las 
medidas apropiadas para garantizar que el niño se vea protegido atendiendo a su interés 
superior. No cabe duda que por un lado la ley examinada tomó en cuenta la edad de 18 años 
establecida por la norma que integra el texto constitucional; por el otro la Convención de Belém 
do Pará que protege a la mujer e instala la violencia como una cuestión de género que 
trasciende el ámbito privado para convertirse en una cuestión de interés público (…) Se trata de 
cumplir con el compromiso internacional asumido por la República Argentina en salvaguarda 
de la efectiva protección de los intereses en juego, sin que ello conduzca a una afectación del 
principio de legalidad penal (artículo 18 de la CN, arts. 9 y 27.2 de la CADH, el artículo 15.1 del 
PIDCyP y el artículo 11.2 de la DUDH)”6.

Incluso, la Cámara Federal de Casación Penal ha receptado esta interpretación en el 

precedente “A., J.”, del año 2012, y ha entendido que “las disposiciones del artículo 62 del CP, 
vigente al tiempo de comisión de los sucesos objeto de investigación, deben ser interpretadas 
en consonancia con las disposiciones de derecho internacional relevantes. En particular, la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
‘Convención de Belém do Pará’, suscripta por el Estado argentino el 6 de octubre de 1994 (…) aún 
para la época de los hechos delictivos que han sido materia de imputación en lo que a este 
caso respecta, se encontraban ya vigentes los principios jurídicos fundamentales que 
motivaron la reforma en la norma nacional pues el Estado argentino ya había adquirido, como 
Estado parte, en convenciones internacionales de rango constitucional, particularmente en la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
(que entró en vigor el 3/5/1995), el compromiso de actuar con la debida diligencia y adoptar, por 
todos los medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia contra la mujer, e incluir en su legislación interna la normativa y los 
procedimientos legales eficaces en relación con ese fin; que incluyan, entre otros, medidas de 
protección, un juicio oportuno y el acceso efectivo a tales procedimientos [cfr. especialmente 
el artículo 7, incisos b), c) y f)] (...) A su vez, en el caso, se aúna a lo expuesto la circunstancia de 
que la víctima ha sido una niña, por lo que, también, la decisión a adoptar, como se adelantó, 
debe atender, conjuntamente, al interés superior del niño (cfr.: Convención sobre los Derechos 
del Niño). A la luz de las consideraciones efectuadas corresponde concluir que en casos como 
el estudiado, resulta claro que una niña, de seis años, abusada por su propio cuidador, en el 
caso la pareja de su abuela, bajo cuyos cuidados y convivencia la dejaba su madre, no tuvo en 
su oportunidad acceso efectivo a la justicia, al menos hasta que alcanzó la mayoría de edad y 
pudo ejercer las acciones legales por sí misma; por lo que resolver la prescripción de la acción 
penal con motivo de que la concreta reforma legislativa operada al respecto, en cumplimiento 
del compromiso asumido por la República Argentina varias décadas atrás, fue dispuesta con 
posterioridad al agotamiento del plazo de extinción contenido en el artículo 62, inciso 2, del CP 
implicaría contrariar las obligaciones que asumió el Estado al aprobar la ‘Convención de Belém 
do Pará’ para cumplir con los deberes de prevenir, investigar y sancionar sucesos como los 
aquí considerados, y procurarle a las víctimas legislación y procedimientos eficaces a esos 
fines; en desconocimiento, asimismo, del superior interés del niño que se vería, en definitiva, 
también desconocido en el caso presente, de considerarse que la acción penal incoada 
respecto de la grave conducta de abuso sexual a la que fue sometida la niña, y que ella 
denunció habiendo alcanzado ya su mayoría de edad, se extinguió”7.

A su vez, en el precedente “Ilarraz”, se ha sostenido que “... la Convención Americana es clara y 
según ella ‘los Estados no deben interponer trabas a las personas que acudan a los jueces o a 
los tribunales en busca de que sus derechos sean protegidos o determinados. 
Consecuentemente, cualquier norma o medida estatal, en el orden interno, que dificulte de 
cualquier manera (...) el acceso de los individuos a los tribunales y que no esté justificado por 

necesidades razonables de la propia administración de justicia, debe entenderse como 
contraria a la citada norma convencional”8.

También, en el marco de la causa “Cirulnik, Alberto s/abuso sexual - artículo 119, párrafo 1 y 
corrupción de menores de 13 años, denunciante: Schvartz, Darío y otros” se generó un incidente 
por el planteo de prescripción, y la jueza de la causa le respondió a la defensa expresando: “Sin 
perjuicio que el principio de legalidad, consagrado en el artículo 18 de la CN, y la consecuente 
prohibición de aplicación retroactiva de las leyes penales impediría que dichas modificaciones 
legales afecten el régimen de prescripción de la acción por los hechos que hasta el momento 
se conocen, ya que las normas fueron sancionadas con posterioridad, lo cierto es que otra 
interpretación, compartida por parte de la doctrina y jurisprudencia, considera que a partir de 
la suscripción de tratados internacionales por parte de del Estado Nacional, se impone la 
obligación de aplicar normas constitucionales superiores y anteriores al caso, en materia de 
investigación y sanción de crímenes como los de la especie. 

Conforme lo señaló la representante del Ministerio Público Fiscal y los querellantes, las 
disposiciones del artículo 62 del CP vigentes al tiempo de comisión de los hechos deben ser 
interpretadas en consonancia con las disposiciones de derecho internacional relevantes. 
Principalmente, la Convención sobre los Derechos del Niño que impone al Estado argentino la 
adopción de medidas tendientes a asegurar al menor la protección y el cuidado que sean 
necesarios para su bienestar y que fue esta obligación uno de los motivos que llevó a modificar 
el régimen de prescripción para los casos de abuso sexual infantil. En este sentido, en los 
fundamentos que acompañaron el proyecto de la ley de reforma 26705 se remarcó que ‘el 
interés superior del menor requiera la pronta adecuación del Código Penal para quienes hayan 
sido víctimas de abuso sexual infantil a efectos de que cuenten con normas que les permitan 
llevar a juicio a sus agresores, en el momento en que tengan poder propio de hacerlo (...) De tal 
forma, la víctima que no haya podido defenderse durante su niñez, en la que dependía de una 
representación legal forzosa, podrá hacerlo luego de alcanzada la mayoría de edad’. 

Por ello, se ha dicho que ‘la solución que corresponde adoptar como consecuencia de la 
interpretación armónica de la normativa vigente desde la Constitución Nacional, a la luz de la 
normativa internacional de rango constitucional que se encontraba vigente al momento de 
varios de los hechos, es la que se corresponde con el adecuado compromiso asumido por el 
Estado en salvaguarda de una efectiva protección del interés superior del niño’ (CFC, Sala IV, C° 
191/2012, ‘A., J. s/recurso de casación’ RTA: 22/3/2016, voto del juez Gustavo M. Hornos)”9.

Por su parte, en el precedente “F., N. s/violación de menor de 12 años”, el doctor Jantus sostuvo: 
“En la especie, a la fecha de la posible consumación de los hechos denunciados (13 de 

septiembre de 1993), nuestro país ya había suscripto la Convención de los Derechos del Niño, 
ratificada por la ley 23849 (sancionada el 27 de septiembre de 1990 y promulgada el 16 de 
octubre de 1990), y la Convención Americana sobre Derechos Humanos, ratificada por la ley 
23054 (sancionada el 1 de marzo de 1984 y promulgada el 19 de marzo del mismo año). En la 
primera Convención se encontraba ‘positivizado’ el deber del Estado de priorizar el interés 
superior del niño y en ambas Convenciones se reconoce expresamente el derecho reclamado 
por la víctima a contar con una tutela judicial efectiva (…) Es decir que al momento de los 
sucesos denunciados estas normas ya contaban con jerarquía normativa superior a los 
artículos del Código Penal (conforme el artículo 27 de la Convención de Viena y lo sostenido por 
la Corte en Fallos: 315:1492 y 316:1669). Luego, con la reforma constitucional de 1994, adquirieron 
inclusive jerarquía constitucional mediante la expresa disposición del artículo 75, inciso 22), de 
la CN, lo que pone de manifiesto la relevancia que adquieren los derechos allí contemplados, y 
la preeminencia que han tenido desde su mismo reconocimiento”10. 

Al ser así en cuanto a la normativa vigente, según lo expresa nuestra jurisprudencia, no hace 
más que plasmar los derechos amparados en los tratados firmados por el Estado argentino 
previamente.

5. Reformas legislativas en nuestro país

A su vez, en nuestro país, podemos mencionar dos reformas importantes en relación con la 
temática. 

El fallo en análisis refiere a la que se conoció como “ley Piazza”, publicada el 5 de octubre de 
2011, con el número 26705, que establece que el plazo para contabilizar la prescripción empieza 
desde que la víctima cumple la mayoría de edad. Entendemos que se utiliza esta, puesto que 
en el momento de la denuncia es la que estaba vigente. 

Lo interesante es poder tener en cuenta los fundamentos dados por las senadoras y 
senadores que dieron origen al proyecto de ley, en el que especifican que los “delitos cometidos 
contra la integridad sexual de menores quedan, con frecuencia, impunes en función de que la 
víctima -incapaz de hecho- no está en condiciones de defenderse a sí misma y porque 
depende de la representación legal forzosa de algún adulto integrante del grupo familiar 
primario quien, en muchos casos, podría identificarse como el propio agresor. Asimismo la 
víctima, al alcanzar la mayoría de edad -o la madurez personal necesaria para accionar-, se 
enfrenta, muchas veces, a una acción penal prescripta”.

A su vez, la inacción por parte de la víctima puede deberse a que tarda en entender lo que le 
sucedió, y esto, paradójicamente, favorece a la persona que la agredió, para quien el tiempo 
juega a favor. 

En el debate parlamentario en la Cámara de Senadores del proyecto, según consta en su 

versión taquigráfica de la sesión ordinaria del 16 de marzo de 2011, la senadora Escudero explica: 
“Estamos abarcando todos los delitos posibles contra menores que son doblemente 
aberrantes: primero, por la naturaleza física y psicológicamente destructiva que tiene esta 
agresión. Segundo, por aprovecharse de la vulnerabilidad de los menores que, a veces, no 
alcanzan a comprender la magnitud de lo que les está sucediendo. A veces, comprenden, pero 
tienen dificultad para transmitir qué es lo que les está pasando; otras veces, tienen temor a 
requerir ayuda”. 

En la Cámara de Diputados, el 23/6/2011, mediante dictamen de orden del día 2283/2011, el 
dictamen de la mayoría aceptó la modificación del Código Penal conforme proyecto 
propuesto, y entendieron quienes apoyaron el proyecto que “los delitos sexuales sufridos por 
menores de edad justifican un cómputo diferencial del plazo de prescripción de la acción, ya 
que los daños producidos se perpetúan en el tiempo y se mantienen vigentes en la medida en 
que no hubo oportunidades reales de denunciar el hecho”.

Habiendo pasado el tiempo, la Legislatura entendió que no era suficiente esta reforma y, 
entonces, el 28 de octubre de 2015 fue sancionada, y luego promulgada el 9 de noviembre de 
ese mismo año, la ley que se conoce como “Kunath”, con el número 27206, que establece que el 
plazo para contabilizar la prescripción empieza a contabilizarse desde que la víctima realiza la 
denuncia. 

El proyecto de ley presentado en la Cámara de Senadores por Sigrid E. Kunath dio lugar a la 
mencionada ley 27206, y en sus fundamentos la senadora expresó: “Los casos de delitos contra 
la integridad sexual en los que las víctimas son menores de edad presentan particularidades 
propias que resultan incompatibles con los principios generales de la prescripción en materia 
penal. Así, no es difícil encontrar casos en que hechos de esta naturaleza quedan impunes por 
encontrarse la acción penal prescripta en el momento en que se solicita la tutela judicial, más 
aún cuando nos encontramos con casos de abusos que se llevan a cabo dentro de 
instituciones y por personas que, estando habilitadas para sus funciones de educación o 
guarda, someten y abusan sistemáticamente de niños y niñas”. Menciona el caso de la Cámara 
Primera en lo Criminal de Paraná. Es la causa “Ilarraz, Justo José s/promoción a la corrupción 
agravada” -que hemos mencionado en el apartado anterior- y refiere especialmente que “la 
exposición a un acontecimiento estresante extremadamente traumático como lo son las 
diversas manifestaciones de abuso sexual, normalmente trae aparejados síntomas de 
represión postraumática, por el cual se opta por el silencio o el olvido. En muchos de los casos 
suele suceder lo que se denomina ‘descubrimiento tardío o retardado’, entendido este como 
una dilación considerable para poder manifestar lo ocurrido. Este tipo de fenómeno se 
presenta fundamentalmente en niños y niñas abusadas, quienes habitualmente desarrollan 
mecanismos para bloquear su memoria por prolongados periodos de tiempo. Por ello, debe 
tenerse en cuenta que estos ilícitos raras veces son denunciados en forma inmediata, con las 
consecuencias procesales que ello ocasiona”. 

A continuación, con fecha 7 de octubre de 2015, fue el debate en Diputados por el proyecto de 

ley, y la diputada Diana Conti dijo: “Las víctimas de estos delitos, así como también las del delito 
de trata, comenzaron a movilizarse en el país a raíz de la indiferencia judicial que existía frente 
a este tema. Ni siquiera con la denominada ‘ley Piazza’ la justicia patriarcal, que hoy es mayoría 
en la Argentina, les abrió las puertas en la búsqueda de una sentencia que si bien no repararía 
el daño, por lo menos les permitiría ver una puerta hacia el desarrollo de una vida digna. Hoy, 
venimos a dar en forma conjunta otro salto de calidad a través de un pequeño instrumento 
que las víctimas han reclamado para ver si la justicia se conmueve y se comporta como 
corresponde.

Venimos a permitir que estos delitos también se puedan denunciar en el caso de la trata de 
personas en cuanto a menores, no solo cuando las víctimas cumplen la mayoría de edad y 
dentro del plazo de la prescripción de la acción penal, sino también en cualquier momento”.

De este modo, a medida que pasan los años, nuestra justicia cuenta con más instrumentos 
para explicar por qué los delitos sexuales deben analizarse con estos parámetros, respetando 
las obligaciones que el Estado argentino asumió. 

6. Conclusiones 

Entendemos que la aplicación de la ley 26705 fue la correcta en términos de que era la 
vigente en el momento en que se respetó la responsabilidad internacional que tiene nuestro 
Estado. 

El deber de investigar los hechos sucedidos, el respeto por el interés superior del niñx y el 
acceso a la justicia dan sustento a la decisión que tomó el juez Vitale en el caso. 

En países como Suiza e Inglaterra, la acción penal en los delitos de abuso sexual infantil 
resulta imprescriptible. Del mismo modo ocurre en 21 Estados de los Estados Unidos. En América 
Latina, el Estado mexicano de Oaxaca ha sido el primero en declarar la imprescriptibilidad en el 
año 2010. En Chile, Colombia, España y Alemania, la legislación penal avanzó a paso firme sobre 
este tema, para que la víctima pueda denunciar una vez alcanzada la madurez necesaria y así 
avanzar en la búsqueda de justicia.

Conocer la verdad histórica de los hechos de abusos sexuales ha de tener un efecto 
reparador para la persona adulta, pero el avance que se produjo con la ley 27206 ha de tenerse 
en cuenta y, basándose en las obligaciones que el Estado asumió y el interés superior del niñx, 
debe prevalecer la investigación judicial, así como también la sanción penal en cumplimiento 
con las obligaciones internacionales asumidas por nuestro país. 

Link al fallo   

1. Tareas imprescindibles, invisibilizadas y feminizadas: el trabajo de cuidados en el 
sistema capitalista

La cuestión del trabajo de cuidados, a los que históricamente fueron relegadas las mujeres 
dentro del capitalismo, fue puesta en la escena pública hace décadas por el feminismo. Pero 
particularmente desde el año 2015, con el primer Ni Una Menos y la masivización del 
movimiento de mujeres en Argentina, dicha visibilización ocupa un rol central en la lucha 
feminista. 

Las tareas domésticas son aquellas realizadas dentro del espacio privado del hogar, como 
realizar compras, cocinar, lavar ropa, limpiar, planchar, atender niñxs, adultxs mayores y 
personas enfermxs (entre otro sinnúmero de actividades), son imprescindibles para el 
sostenimiento de las personas y, en consecuencia, de la sociedad en su conjunto. Aun así, 
nunca fueron puestas en valor en términos económicos.

En palabras de Arruzza, Bhattacharya y Fraser: “El paso clave [para el capitalismo] fue separar 
la producción de las personas y la producción de la ganancia, asignando el primer trabajo a las 
mujeres y subordinándolo al segundo. Con este golpe, el capitalismo al mismo tiempo 
reinventó la opresión de las mujeres, y puso al mundo entero patas para arriba. La perversidad 
de todo esto se hace evidente cuando recordamos cuán vital y complejo es en verdad el 
trabajo de hacer a las personas”3. Siguiendo esta línea, no se puede perder de vista la 
importancia que tienen estas tareas en el sostenimiento incluso de las actividades que el 
propio capitalismo denomina “productivas”. 

Estadísticamente, en la mayoría de los Estados del mundo son las mujeres quienes realizan 
dichas actividades4, a las que destinan tiempo y energía, y por las que no reciben una 
contraprestación en términos monetarios5. La última Encuesta sobre Trabajo No Remunerado y 
Uso del Tiempo6, llevada adelante por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos de la 
República Argentina, arrojó como resultado a nivel nacional que las mujeres realizan el trabajo 
doméstico no remunerado en un 88,9%, en contraposición con los varones, cuya tasa de 
participación es del 57,9%. A su vez, mientras que las mujeres destinan en promedio 6,4 horas 
diarias a estas tareas, los varones lo hacen en un promedio de 3,4 horas.

La situación de la pandemia por causa del COVID-19 colocó al trabajo de cuidados como 
prioridad en las agendas de los Estados de América Latina y el Caribe, y de Argentina en 
particular. El hecho de que, de un momento a otro, niñxs y adolescentes debieran quedarse en 
sus casas, sin concurrir a los espacios escolares, desestabilizó estructuras familiares 
funcionales. Sumado a esto, muchxs trabajadorxs (varones y mujeres) debieron comenzar a 
desarrollar tareas de manera virtual desde sus propios hogares. Esto repercutió directamente 
sobre las tareas habituales de las mujeres, quienes no solo se vieron obligadas a trabajar de 
manera remota, sino a seguir desempeñando las tareas de cuidados de niñxs y adolescentes 
también en aislamiento social, lo cual acentuó aún más las históricas desigualdades sufridas 
por las mujeres en el espacio doméstico. El informe COVID-19 de la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU) para Argentina lo destaca: “El aislamiento obligatorio genera una 
sobrecarga de trabajo a las mujeres. A la responsabilidad de continuar con sus actividades 
laborales en modalidad teletrabajo y de ocuparse de las tareas del hogar (cocinar, limpiar, salir 
a comprar víveres) y del cuidado de su familia, ahora se le suma ayudar a sus hijos/as con las 
tareas escolares para que su aprendizaje no se vea interrumpido”7.

De alguna manera, la situación de pandemia ha evidenciado la división tan tajante entre lo 
“público y lo privado” que, por lo menos, hace dos décadas venía reconfigurándose. En palabras 
de Carrasco, en épocas recientes fue desapareciendo el modelo familiar “hombre proveedor 
de ingresos/mujer ama de casa”8, para pasar a otros donde el rol del varón se mantuvo casi 
intacto, pero la figura del ama de casa tendió a desaparecer, lo cual no significa que la mujer 
abandonó sus tareas de cuidadora y gestora del hogar, sino que asumió un doble papel: el que 
está dentro del hogar y el que está fuera. De alguna manera, las mujeres sostienen sobre sus 
espaldas el valor de los imprescindibles trabajos de cuidados que el capitalismo invisibilizó en 
términos económicos y que hoy, en plena pandemia, resultan indispensables. Tal como afirma 
Laura Pautassi: “... Lo que los grandes aportes han hecho desde la visión de los enfoques de 
género, los estudios de la economía feminista de la sociología de cuidado, lo que muestran 
claramente es cómo hoy la economía no monetaria está sosteniendo a las economías 
monetarias; la crisis se está sosteniendo gracias a este trabajo invisible, no reconocido, no 
remunerado, que centralmente hacen las mujeres en la región”9. 

Esto no es casual, si se considera lo que vienen afirmando las teóricas feministas en cuanto a 
la necesaria visibilización de las tareas de cuidados y su reconocimiento por parte de los 
Estados para poner fin a las desigualdades. Las defensoras del Feminismo para el 99% echan luz 
sobre esta cuestión, al afirmar que en las sociedades capitalistas “la organización de la 
reproducción social descansa en el género: se basa en los roles de género y refuerza así la 
opresión de género”10.

Esta cuestión viene siendo puesta de relieve por la ONU Mujeres, que en su último informe, 
Trabajadoras remuneradas del hogar en América Latina y el Caribe frente a la crisis del 
COVID-19, puntualiza: “Entre las transformaciones en el mundo del trabajo y en la estructura del 
empleo que la región ha vivido en las últimas décadas, se destaca, durante la década del 2000, 
el crecimiento de la incorporación de las mujeres al mercado laboral y el aumento de la tasa 
de actividad femenina. Esta transformación social que ha tenido importantes repercusiones en 
la vida social, los arreglos familiares y el mercado de trabajo, no supuso necesariamente para 
muchas mujeres que se eliminara o redujera el trabajo no remunerado que realizaban en sus 
hogares, lo que ha implicado para un número importante de mujeres a tener una doble y triple 
jornada laboral”11. 

De esta manera, normativas que promuevan la corresponsabilidad en las tareas del hogar 
propiciando la igualdad en las condiciones de las mujeres e identidades diversas, como la que 

analizaremos a continuación, se tornan fundamentales.

2. El trabajo de cuidados desde una mirada de género: la resolución conjunta del Ministerio 
de Trabajo y el Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad

El Ministerio de Trabajo y el Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad de la Nación han 
emitido una resolución conjunta (resolución conjunta N° 3, del 24/6/2020)12 que, considerando 
los decretos previos que establecieron la emergencia sanitaria, la prohibición de la apertura de 
los establecimientos escolares, así como la dispensa de concurrir a los lugares de trabajo de 
trabajadorxs no esenciales, establece que aquellxs trabajadorxs con niñxs menores de seis 
años a su cargo tienen el derecho a solicitar licencia con goce íntegro de haberes, hasta tanto 
dure el aislamiento social obligatorio y la suspensión de las clases.

Lo más interesante en términos de lo que venimos analizando hasta acá es que la resolución 
incorpora la perspectiva de género al incentivar que la licencia sea tomada no solo por 
mujeres, sino por varones y otras identidades. En los considerandos se establece: “Que es 
esperable, y se promueve, que no solo las mujeres sino también los varones y otras identidades 
hagan uso de las licencias vigentes en cada convenio y las que aquí se mencionan, para tomar 
parte en las tareas de cuidado”. 

Asimismo, se promueve que sean lxs mismxs empleadorxs quienes impulsen la 
corresponsabilidad en el uso de estas licencias, propiciando un uso equitativo de estas, con el 
fin de que los varones se involucren en las tareas de cuidados (artículo 4).

En este sentido, se puede apreciar en esta resolución la intervención del Estado a través de 
acciones positivas que promueven la erradicación de la desigualdad subyacente a las tareas 
de cuidados (por estar feminizadas), en consonancia con los planes de acción con perspectiva 
de género y derechos humanos que vienen desarrollando la ONU13 y la Organización de los 
Estados Americanos14. En este sentido, la Comisión Interamericana de Mujeres ha instado a los 
Estados parte a promover este tipo de acciones: “Es indispensable promover la 
corresponsabilidad, tanto en lo laboral como en lo doméstico. Durante la vigencia de las 
medidas de confinamiento, los gobiernos pueden abordar este tema a través de campañas 
dirigidas tanto a mujeres como a hombres para promover la corresponsabilidad. Las empresas 
que tienen la opción de facilitar el teletrabajo a su personal, deben promocionar la flexibilidad 
que permita a todo su personal de manera igualitaria conciliar las responsabilidades del hogar 
y del cuidado con las actividades laborales, desde el reconocimiento a la mayor carga de 
trabajo en las familias que están asumiendo principalmente las mujeres”.

Asimismo, la resolución, en el artículo 2, otorga el derecho de adecuación horaria de las 
jornadas laborales para aquellxs trabajadorxs que tengan a su cargo niñxs y adolescentes de 

entre seis y doce años de edad, personas con discapacidad y adultxs mayores dependientes. 

De este modo, se evidencia que la norma viene a visibilizar la importancia que tienen las 
tareas de cuidados en el sistema económico y la importancia de que sean desempeñadas en 
corresponsabilidad con los entornos familiares y que no recaigan únicamente en las mujeres. 

Por supuesto que una norma no cambia de un día para otro todo un sistema social y 
simbólico subyacente, pero sí representa un avance, al que se debe acompañar con otras 
políticas de formación y concientización en términos de género.

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

1. Introducción

En el presente trabajo se analiza la sentencia de un caso sobre delitos sexuales y prescripción 
de la acción penal.

El juez de la causa resuelve el planteo en función de “el derecho a la verdad”. La noción de 
juicio por la verdad en nuestro país se utilizó por primera vez en las causas de lesa humanidad, 
cuando el 21 de abril de 1998 la Cámara Federal de Apelaciones de La Plata reconoció el 
derecho de los familiares de conocer cuáles fueron las circunstancias de desaparición y/o el 
destino final de los restos de las víctimas del terrorismo de Estado (1976 - 1983). Esos juicios se 
hicieron con una característica particular, no se podía condenar a los responsables de los 
delitos porque estaban vigentes las leyes de “obediencia debida” y “punto final” así como 
también los indultos presidenciales, pero la Cámara tuvo en cuenta el derecho que tenían lxs 
familiares a conocer la verdad de lo ocurrido con las víctimas. 

En los casos en que se investigan delitos sexuales, nuestra jurisprudencia comenzó a tener en 
cuenta esta noción como opción concreta para cuando se entiende que corresponde la 
investigación de los hechos, pero no la sanción del presunto responsable a partir de la 
prescripción de la acción.

 2. Los hechos del caso en análisis

En 1994, la denunciante tenía 10 años. Desde esa edad hasta sus 16 años -año 2000- fue 
abusada sexualmente con acceso carnal agravado, por la pareja de su prima. 

El 22 de diciembre de 2014 presentó la denuncia ante la Unidad Funcional de Instrucción y 
Juicio N° 1 de Esteban Echeverría, representada por su letrado patrocinante, y se constituyó en 
particular damnificada.

El imputado interpuso excepción de prescripción de la acción penal, entendiendo que a la 
fecha de la denuncia se encontraba cumplido el plazo previsto por el artículo 62, inciso 2), del 
Código Penal, que dispone que la acción penal se prescribirá después de transcurrido el 
máximo de duración de la pena señalada para el delito, si se tratare de hechos reprimidos con 

reclusión o prisión, no pudiendo, en ningún caso, el término de la prescripción exceder de 12 
años ni bajar de 2 años.

Según esa lectura, la acción penal prescribiría a los 12 años de la producción del hecho. 

El Ministerio Público Fiscal adhirió al planteo de prescripción formulado.

La accionante expresó que la denuncia que dio origen a la investigación se realizó antes de 
que operara la prescripción de la acción penal.

Con fecha 27 de julio de 2015, se resolvió no hacer lugar a la extinción de la acción penal por 
prescripción, teniendo en cuenta la reforma introducida por la ley 26705 en relación con el 
artículo 63 del Código de fondo, que señala que en este tipo de delitos, cuando la víctima fuere 
menor de edad, la prescripción de la acción comenzará a correr desde la medianoche del día 
en que ella haya alcanzado la mayoría de edad.

De este modo, el análisis que se realizó fue: habiendo nacido la joven el 30/12/1984, 
comenzaría a correr el plazo para la prescripción el 30/12/2002 y, al ser un abuso sexual con 
acceso carnal agravado, corresponde contabilizar el plazo legal de 12 años desde la mayoría 
de edad de la víctima para que se produzca la prescripción. La prescripción de la acción 
hubiese operado, entonces, el 30/12/2014.

La defensa particular interpuso recurso de apelación y el juez integrante de la Sala III de la 
Cámara de Apelación y Garantías en lo Penal Departamental entendió que, al entrar en 
vigencia en octubre de 2011, la ley 26705 a la fecha de los hechos denunciados (1994 a 2000) no 
estaba vigente y, por lo tanto, no era posible hacer una aplicación retroactiva de esta al resultar 
más gravosa para el acusado.

El fiscal general interpuso recurso de casación contra esa resolución y expresó que la Sala 
había aplicado erróneamente la ley sustantiva (artículos 2, 62 y 63, Código Penal) y la 
Constitución Nacional (artículo 18), así como también los principales tratados de derechos 
humanos que Argentina ratificó, debiendo cumplir con la investigación y sanción a los 
responsables de hechos de violencia sexual cometidos hacia una mujer.

El fiscal de Casación sostuvo el recurso con iguales criterios.

Con fecha 10 de julio de 2017, la Sala Quinta del Tribunal de Casación de la Provincia de Buenos 
Aires resolvió rechazar el recurso de casación y confirmar la prescripción de la acción con los 
mismos argumentos que la Cámara de Apelaciones.

De esta manera, la Cámara Penal de Lomas de Zamora y el Tribunal de Casación provincial 
establecieron el archivo de las actuaciones. 

Sin embargo, con fecha 29 de mayo de 2020, el juez Gabriel Vitale, a cargo del Juzgado de 
Garantías N° 8 de Lomas de Zamora, resolvió “garantizar el derecho a la verdad y, en 
consecuencia, habilitar la instancia jurisdiccional para que la víctima de autos pueda acceder 

a la determinación de los hechos que denuncia, instando la producción de las medidas de 
prueba que estimen pertinentes y, en caso de corresponder, el juicio oral y público 
correspondiente”.

3. Los fundamentos del juez que reconoce el derecho al juicio a la verdad

El juez Gabriel Vitale desarrolló los motivos por los que entiende que corresponde realizar la 
investigación y señaló: “Es imperioso analizar la singularidad de los abusos sexuales infantiles, 
de los derechos expresamente atribuidos a sus víctimas y aquilatar la procedencia del test de 
convencionalidad”. 

Y, de esta forma, expuso: “En este sentido, la Convención sobre los Derechos del Niño 
establece la obligación de resolver atendiendo al interés superior del niño y el deber de 
proteger a los niños víctimas de abuso sexual, aun cuando se encuentren bajo la custodia de 
los padres, de un representante legal o de cualquier otra persona que lo tenga a su cargo (arts. 
3 y 19, CDN). La Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) ha entendido ‘… que revisten 
especial gravedad los casos en que las víctimas de violaciones a los derechos humanos son 
niños. La prevalencia del interés superior del niño debe ser entendida como la necesidad de 
satisfacción de todos los derechos de los menores, que obliga al Estado e irradia efectos en la 
interpretación de todos los demás derechos de la Convención cuando el caso se refiera a 
menores de edad’ (CIDH, sentencia 8/9/2005, Caso de las niñas Yean y Bosico vs. República 
Dominicana). A su vez, la Convención Americana sobre los Derechos Humanos ha reconocido a 
la tutela judicial efectiva como la libertad de acceso a la justicia, eliminando los obstáculos 
procesales que pudieran impedirlo y la obligación del Estado de garantizar a todas las 
personas bajo su jurisdicción el acceso sencillo, rápido y efectivo a la administración de justicia 
contra actos que violen sus derechos fundamentales (arts. 8.1 y 25). Por este andarivel, no 
podemos soslayar que la CADH goza de jerarquía superior a las leyes desde su incorporación al 
derecho argentino por la ley 23054 (B.O. 27/3/1984) y la CDN ostenta la misma jerarquía desde la 
puesta en vigor de la ley 23849 (B.O. 22/10/1990). Y, asimismo, debemos recordar que ambas 
Convenciones adquirieron jerarquía constitucional al momento de la publicación del texto 
oficial de la CN por la ley 24430 (B.O. 10/1/1995) (...) Por su parte las leyes 26705, 27206 y 27455 
promovieron la adecuación de la normativa de los delitos contra la integridad sexual de niños, 
niñas y adolescentes -en cuanto a la naturaleza y la prescripción de la acción penal 
correspondiente- a los estándares jurídicos provistos por los instrumentos internacionales de 
derechos humanos. Este nuevo marco legal ha de permitir que los procesos judiciales surgidos 
por hechos perpetrados con posterioridad a su puesta en vigor, se desarrollen de una manera 
más compatible con las garantías especiales previstas por la Convención Americana de 
Derechos Humanos y la Convención de los Derechos del Niño”.

Sumado a esto, expresó que “como consecuencia del juego armónico entre las normas 
citadas, y atendiendo al interés superior del niño en relación con el derecho a la tutela judicial 
efectiva, entiendo que la víctima de autos -ahora adulta- gozaba al momento del hecho que 
dio origen a la presente pesquisa de la protección que las garantías enunciadas le otorgan a 

toda persona que se halle en especial situación de vulnerabilidad, siendo la minoridad una 
especie de dicho género”.

Luego, afirmó: “Es una cuestión de estricta justicia, ya que negarle a la víctima el derecho a 
que se investiguen los sucesos denunciados en miras de salvaguardar el principio de legalidad, 
podría resultar en desconocer los principios de interés superior del niño y de su derecho al 
acceso a la justicia y a una tutela judicial efectiva. Hasta se podría afirmar -a partir de la CIDH- 
que una interpretación contraria podría generar la responsabilidad internacional de nuestro 
país, por las consecuencias de verse así dificultada o entorpecida la investigación de delitos 
sexuales contra niños, niñas y adolescentes, y por la resultante vulneración de los derechos de 
las víctimas”.

4. Análisis del precedente

El juez Vitale se posiciona entendiendo primordial el respeto por el bloque de 
constitucionalidad, el respeto por los tratados internacionales y la responsabilidad que nuestro 
Estado asumió con la comunidad internacional. Es posible desarrollar lo que el magistrado 
expresa, del siguiente modo. 

El concepto de ley vigente abarca el Código Procesal Penal de la Nación, la Constitución 
Nacional y los pactos internacionales de derechos humanos con jerarquía constitucional.

A la fecha de los hechos denunciados, ya se encontraban vigentes en el derecho de gentes 
diversos principios y derechos, luego receptados en los tratados de derechos humanos 
suscriptos por nuestro país, que obligan a la investigación de los delitos contra la integridad 
sexual de niñas, niños y adolescentes. 

Algunos fueron reconocidos ya en el año 1948, año en que las víctimas ni siquiera habían 
nacido, cuando se promulgó la Declaración Universal de Derechos Humanos, en su artículo 8: 
“Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo ante los tribunales nacionales competentes, 
que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la 
Constitución o por la ley”. 

En este sentido, pueden nombrarse solo algunos de los instrumentos internacionales que 
apoyan la postura planteada por el magistrado, siendo la Convención Americana de Derechos 
Humanos, las 100 Reglas básicas de acceso a la justicia de las personas en condición de 
vulnerabilidad, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la Convención de 
Derechos del Niño, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer, “Convención de Belém do Pará” instrumentos útiles para un cabal 
entendimiento del caso. 

El Estado argentino suscribió estos instrumentos con anterioridad a la fecha en que 
ocurrieron los hechos denunciados, por lo que corresponde su aplicación en tanto normativa 
vigente en ese momento. Asimismo, ya se encontraba reconocido el derecho al acceso a la 
justicia y se consideraban aberrantes los delitos sexuales cometidos contra lxs niñxs. 

Estos derechos han sido reconocidos en la normativa, doctrina y jurisprudencia tanto local 
como internacional. 

La opinión consultiva 7/2002 de la Corte Interamericana de Derechos Humanos señaló que 
“debe estarse a la aplicación de los tratados internacionales y desde esta lógica, se ha 
interpretado que ‘… el artículo 19 de la Convención del Niño insta a los Estados parte a adoptar 
las medidas que sean apropiadas para proteger a los niños contra todo abuso, incluido el 
sexual, cuando este se encuentre bajo la custodia de los padres, ‘de un representante legal o de 
cualquier otra persona que lo tenga a su cargo’, agregando que las medidas no deben 
circunscribirse solo a programas de prevención sino que comprenden todas las que 
propendan a ‘la identificación, notificación, remisión a una institución, investigación, 
tratamiento y observación ulterior de los casos antes descritos de malos tratos al niño y, según 
corresponda, la intervención judicial’ (…) Las garantías de los artículos 8 y 25 de la Convención 
Americana deben aplicarse a la luz de la especialidad que el propio Pacto de San José ha 
reconocido a la materia de infancia y adolescencia, en el sentido de proteger reforzadamente 
los derechos de niños”.

En el precedente “Arancibia Clavel” del 24/8/2004, de la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación, se señaló: “En efecto, un hecho ilícito violatorio de los derechos humanos que 
inicialmente no resulte imputable directamente a un Estado por ejemplo, por ser obra de un 
particular o por no haberse identificado al autor de la trasgresión, puede acarrear la 
responsabilidad internacional del Estado, no por ese hecho en sí mismo, sino por falta de la 
debida diligencia para prevenir la violación o para tratarla en los términos requeridos por la 
Convención”, citando el fallo de la Corte Interamericana de Derechos Humanos “Velásquez 
Rodríguez vs. Honduras”2. 

Asimismo, es importante resaltar que el Comité de la Convención para la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) recomienda a los Estados parte: “… 
b) Garantizar que la prescripción se ajusta a los intereses de las víctimas”3.

Asimismo, el artículo 15.2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos establece que 
el principio de irretroactividad de la ley no se opone al juicio ni a la condena de una persona por 
actos u omisiones que, en el momento de cometerse, fueran delictivos según los principios del 
derecho reconocidos por la comunidad internacional. Este Pacto se encontraba vigente al 
momento de los hechos denunciados.

La interpretación acorde con el corpus iuris de los derechos de la infancia, de las mujeres y de 
las víctimas ha sido receptada en diversos precedentes a lo largo del país.

Así, en el fallo “O. L.” de la Cámara de Apelaciones y Garantías en lo Penal de La Plata, donde se 
trató el planteo de prescripción respecto de hechos de abuso sexual, se sostuvo que “al 

momento del hecho, ya se encontraban vigentes los principios jurídicos fundamentales que 
motivaran las reformas legislativas nacionales -leyes 26705 y 27206- dado que el Estado 
argentino ya había adquirido, como Estado parte, en convenciones internacionales, donde 
desde el año 1994 tienen rango constitucional.

No puede ignorarse que el delito imputado a (...) se encuentra alcanzado por las previsiones y 
principios de la Convención sobre los Derechos del Niño; y que la víctima de solo trece años de 
edad al momento del hecho no tuvo en su oportunidad acceso efectivo y concreto a la justicia 
(…) se debe velar por el concreto cumplimiento del compromiso que asumiera la República 
Argentina con el dictado de la ley 23849 del 22 de noviembre de 1900. Desoírlo, implicaría 
contrariar las obligaciones que asumió el Estado argentino al aprobar la ‘Convención sobre los 
Derechos del Niño’, en flagrante violación del superior interés del niño, que se vería desconocido 
al interpretarse que la acción penal sobre un delito de tamaña gravedad se encuentra extinto”4. 

Del mismo modo se expresó la Corte Interamericana de Derechos Humanos en “Bueno Alves 
vs. Argentina”, donde se ha entendido que “el deber de investigar constituye una obligación 
estatal imperativa que deriva del derecho internacional y no puede desecharse o 
condicionarse por actos o disposiciones normativas internas de ninguna índole...”5.

También, en el fallo “*** s/abuso sexual...”, de la Sala Unipersonal Nº 3 de la Cámara Primera en 
lo Criminal de la Provincia de Chaco, donde se analiza la prescripción de hechos de abuso 
ocurridos en los años 1992 a 1995 y denunciados en 2017, se ha entendido que “la legislación 
examinada -ley 27206- sin duda debe ser interpretada dentro del contexto de los tratados 
internacionales incorporados por el artículo 75, inciso 22), de la Constitución Nacional, entre los 
que cuenta, en el caso específico, la Convención sobre los Derechos del Niño, entendido por tal 
todo ser humano menor de dieciocho años de edad y los Estados parte deben tomar todas las 
medidas apropiadas para garantizar que el niño se vea protegido atendiendo a su interés 
superior. No cabe duda que por un lado la ley examinada tomó en cuenta la edad de 18 años 
establecida por la norma que integra el texto constitucional; por el otro la Convención de Belém 
do Pará que protege a la mujer e instala la violencia como una cuestión de género que 
trasciende el ámbito privado para convertirse en una cuestión de interés público (…) Se trata de 
cumplir con el compromiso internacional asumido por la República Argentina en salvaguarda 
de la efectiva protección de los intereses en juego, sin que ello conduzca a una afectación del 
principio de legalidad penal (artículo 18 de la CN, arts. 9 y 27.2 de la CADH, el artículo 15.1 del 
PIDCyP y el artículo 11.2 de la DUDH)”6.

Incluso, la Cámara Federal de Casación Penal ha receptado esta interpretación en el 

precedente “A., J.”, del año 2012, y ha entendido que “las disposiciones del artículo 62 del CP, 
vigente al tiempo de comisión de los sucesos objeto de investigación, deben ser interpretadas 
en consonancia con las disposiciones de derecho internacional relevantes. En particular, la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
‘Convención de Belém do Pará’, suscripta por el Estado argentino el 6 de octubre de 1994 (…) aún 
para la época de los hechos delictivos que han sido materia de imputación en lo que a este 
caso respecta, se encontraban ya vigentes los principios jurídicos fundamentales que 
motivaron la reforma en la norma nacional pues el Estado argentino ya había adquirido, como 
Estado parte, en convenciones internacionales de rango constitucional, particularmente en la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
(que entró en vigor el 3/5/1995), el compromiso de actuar con la debida diligencia y adoptar, por 
todos los medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia contra la mujer, e incluir en su legislación interna la normativa y los 
procedimientos legales eficaces en relación con ese fin; que incluyan, entre otros, medidas de 
protección, un juicio oportuno y el acceso efectivo a tales procedimientos [cfr. especialmente 
el artículo 7, incisos b), c) y f)] (...) A su vez, en el caso, se aúna a lo expuesto la circunstancia de 
que la víctima ha sido una niña, por lo que, también, la decisión a adoptar, como se adelantó, 
debe atender, conjuntamente, al interés superior del niño (cfr.: Convención sobre los Derechos 
del Niño). A la luz de las consideraciones efectuadas corresponde concluir que en casos como 
el estudiado, resulta claro que una niña, de seis años, abusada por su propio cuidador, en el 
caso la pareja de su abuela, bajo cuyos cuidados y convivencia la dejaba su madre, no tuvo en 
su oportunidad acceso efectivo a la justicia, al menos hasta que alcanzó la mayoría de edad y 
pudo ejercer las acciones legales por sí misma; por lo que resolver la prescripción de la acción 
penal con motivo de que la concreta reforma legislativa operada al respecto, en cumplimiento 
del compromiso asumido por la República Argentina varias décadas atrás, fue dispuesta con 
posterioridad al agotamiento del plazo de extinción contenido en el artículo 62, inciso 2, del CP 
implicaría contrariar las obligaciones que asumió el Estado al aprobar la ‘Convención de Belém 
do Pará’ para cumplir con los deberes de prevenir, investigar y sancionar sucesos como los 
aquí considerados, y procurarle a las víctimas legislación y procedimientos eficaces a esos 
fines; en desconocimiento, asimismo, del superior interés del niño que se vería, en definitiva, 
también desconocido en el caso presente, de considerarse que la acción penal incoada 
respecto de la grave conducta de abuso sexual a la que fue sometida la niña, y que ella 
denunció habiendo alcanzado ya su mayoría de edad, se extinguió”7.

A su vez, en el precedente “Ilarraz”, se ha sostenido que “... la Convención Americana es clara y 
según ella ‘los Estados no deben interponer trabas a las personas que acudan a los jueces o a 
los tribunales en busca de que sus derechos sean protegidos o determinados. 
Consecuentemente, cualquier norma o medida estatal, en el orden interno, que dificulte de 
cualquier manera (...) el acceso de los individuos a los tribunales y que no esté justificado por 

necesidades razonables de la propia administración de justicia, debe entenderse como 
contraria a la citada norma convencional”8.

También, en el marco de la causa “Cirulnik, Alberto s/abuso sexual - artículo 119, párrafo 1 y 
corrupción de menores de 13 años, denunciante: Schvartz, Darío y otros” se generó un incidente 
por el planteo de prescripción, y la jueza de la causa le respondió a la defensa expresando: “Sin 
perjuicio que el principio de legalidad, consagrado en el artículo 18 de la CN, y la consecuente 
prohibición de aplicación retroactiva de las leyes penales impediría que dichas modificaciones 
legales afecten el régimen de prescripción de la acción por los hechos que hasta el momento 
se conocen, ya que las normas fueron sancionadas con posterioridad, lo cierto es que otra 
interpretación, compartida por parte de la doctrina y jurisprudencia, considera que a partir de 
la suscripción de tratados internacionales por parte de del Estado Nacional, se impone la 
obligación de aplicar normas constitucionales superiores y anteriores al caso, en materia de 
investigación y sanción de crímenes como los de la especie. 

Conforme lo señaló la representante del Ministerio Público Fiscal y los querellantes, las 
disposiciones del artículo 62 del CP vigentes al tiempo de comisión de los hechos deben ser 
interpretadas en consonancia con las disposiciones de derecho internacional relevantes. 
Principalmente, la Convención sobre los Derechos del Niño que impone al Estado argentino la 
adopción de medidas tendientes a asegurar al menor la protección y el cuidado que sean 
necesarios para su bienestar y que fue esta obligación uno de los motivos que llevó a modificar 
el régimen de prescripción para los casos de abuso sexual infantil. En este sentido, en los 
fundamentos que acompañaron el proyecto de la ley de reforma 26705 se remarcó que ‘el 
interés superior del menor requiera la pronta adecuación del Código Penal para quienes hayan 
sido víctimas de abuso sexual infantil a efectos de que cuenten con normas que les permitan 
llevar a juicio a sus agresores, en el momento en que tengan poder propio de hacerlo (...) De tal 
forma, la víctima que no haya podido defenderse durante su niñez, en la que dependía de una 
representación legal forzosa, podrá hacerlo luego de alcanzada la mayoría de edad’. 

Por ello, se ha dicho que ‘la solución que corresponde adoptar como consecuencia de la 
interpretación armónica de la normativa vigente desde la Constitución Nacional, a la luz de la 
normativa internacional de rango constitucional que se encontraba vigente al momento de 
varios de los hechos, es la que se corresponde con el adecuado compromiso asumido por el 
Estado en salvaguarda de una efectiva protección del interés superior del niño’ (CFC, Sala IV, C° 
191/2012, ‘A., J. s/recurso de casación’ RTA: 22/3/2016, voto del juez Gustavo M. Hornos)”9.

Por su parte, en el precedente “F., N. s/violación de menor de 12 años”, el doctor Jantus sostuvo: 
“En la especie, a la fecha de la posible consumación de los hechos denunciados (13 de 

septiembre de 1993), nuestro país ya había suscripto la Convención de los Derechos del Niño, 
ratificada por la ley 23849 (sancionada el 27 de septiembre de 1990 y promulgada el 16 de 
octubre de 1990), y la Convención Americana sobre Derechos Humanos, ratificada por la ley 
23054 (sancionada el 1 de marzo de 1984 y promulgada el 19 de marzo del mismo año). En la 
primera Convención se encontraba ‘positivizado’ el deber del Estado de priorizar el interés 
superior del niño y en ambas Convenciones se reconoce expresamente el derecho reclamado 
por la víctima a contar con una tutela judicial efectiva (…) Es decir que al momento de los 
sucesos denunciados estas normas ya contaban con jerarquía normativa superior a los 
artículos del Código Penal (conforme el artículo 27 de la Convención de Viena y lo sostenido por 
la Corte en Fallos: 315:1492 y 316:1669). Luego, con la reforma constitucional de 1994, adquirieron 
inclusive jerarquía constitucional mediante la expresa disposición del artículo 75, inciso 22), de 
la CN, lo que pone de manifiesto la relevancia que adquieren los derechos allí contemplados, y 
la preeminencia que han tenido desde su mismo reconocimiento”10. 

Al ser así en cuanto a la normativa vigente, según lo expresa nuestra jurisprudencia, no hace 
más que plasmar los derechos amparados en los tratados firmados por el Estado argentino 
previamente.

5. Reformas legislativas en nuestro país

A su vez, en nuestro país, podemos mencionar dos reformas importantes en relación con la 
temática. 

El fallo en análisis refiere a la que se conoció como “ley Piazza”, publicada el 5 de octubre de 
2011, con el número 26705, que establece que el plazo para contabilizar la prescripción empieza 
desde que la víctima cumple la mayoría de edad. Entendemos que se utiliza esta, puesto que 
en el momento de la denuncia es la que estaba vigente. 

Lo interesante es poder tener en cuenta los fundamentos dados por las senadoras y 
senadores que dieron origen al proyecto de ley, en el que especifican que los “delitos cometidos 
contra la integridad sexual de menores quedan, con frecuencia, impunes en función de que la 
víctima -incapaz de hecho- no está en condiciones de defenderse a sí misma y porque 
depende de la representación legal forzosa de algún adulto integrante del grupo familiar 
primario quien, en muchos casos, podría identificarse como el propio agresor. Asimismo la 
víctima, al alcanzar la mayoría de edad -o la madurez personal necesaria para accionar-, se 
enfrenta, muchas veces, a una acción penal prescripta”.

A su vez, la inacción por parte de la víctima puede deberse a que tarda en entender lo que le 
sucedió, y esto, paradójicamente, favorece a la persona que la agredió, para quien el tiempo 
juega a favor. 

En el debate parlamentario en la Cámara de Senadores del proyecto, según consta en su 

versión taquigráfica de la sesión ordinaria del 16 de marzo de 2011, la senadora Escudero explica: 
“Estamos abarcando todos los delitos posibles contra menores que son doblemente 
aberrantes: primero, por la naturaleza física y psicológicamente destructiva que tiene esta 
agresión. Segundo, por aprovecharse de la vulnerabilidad de los menores que, a veces, no 
alcanzan a comprender la magnitud de lo que les está sucediendo. A veces, comprenden, pero 
tienen dificultad para transmitir qué es lo que les está pasando; otras veces, tienen temor a 
requerir ayuda”. 

En la Cámara de Diputados, el 23/6/2011, mediante dictamen de orden del día 2283/2011, el 
dictamen de la mayoría aceptó la modificación del Código Penal conforme proyecto 
propuesto, y entendieron quienes apoyaron el proyecto que “los delitos sexuales sufridos por 
menores de edad justifican un cómputo diferencial del plazo de prescripción de la acción, ya 
que los daños producidos se perpetúan en el tiempo y se mantienen vigentes en la medida en 
que no hubo oportunidades reales de denunciar el hecho”.

Habiendo pasado el tiempo, la Legislatura entendió que no era suficiente esta reforma y, 
entonces, el 28 de octubre de 2015 fue sancionada, y luego promulgada el 9 de noviembre de 
ese mismo año, la ley que se conoce como “Kunath”, con el número 27206, que establece que el 
plazo para contabilizar la prescripción empieza a contabilizarse desde que la víctima realiza la 
denuncia. 

El proyecto de ley presentado en la Cámara de Senadores por Sigrid E. Kunath dio lugar a la 
mencionada ley 27206, y en sus fundamentos la senadora expresó: “Los casos de delitos contra 
la integridad sexual en los que las víctimas son menores de edad presentan particularidades 
propias que resultan incompatibles con los principios generales de la prescripción en materia 
penal. Así, no es difícil encontrar casos en que hechos de esta naturaleza quedan impunes por 
encontrarse la acción penal prescripta en el momento en que se solicita la tutela judicial, más 
aún cuando nos encontramos con casos de abusos que se llevan a cabo dentro de 
instituciones y por personas que, estando habilitadas para sus funciones de educación o 
guarda, someten y abusan sistemáticamente de niños y niñas”. Menciona el caso de la Cámara 
Primera en lo Criminal de Paraná. Es la causa “Ilarraz, Justo José s/promoción a la corrupción 
agravada” -que hemos mencionado en el apartado anterior- y refiere especialmente que “la 
exposición a un acontecimiento estresante extremadamente traumático como lo son las 
diversas manifestaciones de abuso sexual, normalmente trae aparejados síntomas de 
represión postraumática, por el cual se opta por el silencio o el olvido. En muchos de los casos 
suele suceder lo que se denomina ‘descubrimiento tardío o retardado’, entendido este como 
una dilación considerable para poder manifestar lo ocurrido. Este tipo de fenómeno se 
presenta fundamentalmente en niños y niñas abusadas, quienes habitualmente desarrollan 
mecanismos para bloquear su memoria por prolongados periodos de tiempo. Por ello, debe 
tenerse en cuenta que estos ilícitos raras veces son denunciados en forma inmediata, con las 
consecuencias procesales que ello ocasiona”. 

A continuación, con fecha 7 de octubre de 2015, fue el debate en Diputados por el proyecto de 

ley, y la diputada Diana Conti dijo: “Las víctimas de estos delitos, así como también las del delito 
de trata, comenzaron a movilizarse en el país a raíz de la indiferencia judicial que existía frente 
a este tema. Ni siquiera con la denominada ‘ley Piazza’ la justicia patriarcal, que hoy es mayoría 
en la Argentina, les abrió las puertas en la búsqueda de una sentencia que si bien no repararía 
el daño, por lo menos les permitiría ver una puerta hacia el desarrollo de una vida digna. Hoy, 
venimos a dar en forma conjunta otro salto de calidad a través de un pequeño instrumento 
que las víctimas han reclamado para ver si la justicia se conmueve y se comporta como 
corresponde.

Venimos a permitir que estos delitos también se puedan denunciar en el caso de la trata de 
personas en cuanto a menores, no solo cuando las víctimas cumplen la mayoría de edad y 
dentro del plazo de la prescripción de la acción penal, sino también en cualquier momento”.

De este modo, a medida que pasan los años, nuestra justicia cuenta con más instrumentos 
para explicar por qué los delitos sexuales deben analizarse con estos parámetros, respetando 
las obligaciones que el Estado argentino asumió. 

6. Conclusiones 

Entendemos que la aplicación de la ley 26705 fue la correcta en términos de que era la 
vigente en el momento en que se respetó la responsabilidad internacional que tiene nuestro 
Estado. 

El deber de investigar los hechos sucedidos, el respeto por el interés superior del niñx y el 
acceso a la justicia dan sustento a la decisión que tomó el juez Vitale en el caso. 

En países como Suiza e Inglaterra, la acción penal en los delitos de abuso sexual infantil 
resulta imprescriptible. Del mismo modo ocurre en 21 Estados de los Estados Unidos. En América 
Latina, el Estado mexicano de Oaxaca ha sido el primero en declarar la imprescriptibilidad en el 
año 2010. En Chile, Colombia, España y Alemania, la legislación penal avanzó a paso firme sobre 
este tema, para que la víctima pueda denunciar una vez alcanzada la madurez necesaria y así 
avanzar en la búsqueda de justicia.

Conocer la verdad histórica de los hechos de abusos sexuales ha de tener un efecto 
reparador para la persona adulta, pero el avance que se produjo con la ley 27206 ha de tenerse 
en cuenta y, basándose en las obligaciones que el Estado asumió y el interés superior del niñx, 
debe prevalecer la investigación judicial, así como también la sanción penal en cumplimiento 
con las obligaciones internacionales asumidas por nuestro país. 

Encontrarnos con los fundamentos que marcan las coordenadas de la teoría queer fue un 
hallazgo para el mundo psicoanalítico. Si bien su nombre plantea una cierta dificultad, por la 
confusión que acarrea su término, para nosotrxs ha sido de gran capital poder entablar un 
diálogo académico, ya que comprende una visión teórica y práctica política muy amplia. Su 
militancia conlleva una forma de resistencia contra las ideologías heteronormativas, dirigida a 
conquistar la inclusión y pulsear la discriminación. 

La queer theory tuvo su nacimiento en Estados Unidos y surgió para imponerse al 
pensamiento binario hombre-mujer. El enfoque pensado por dicho movimiento tiende a 
cuestionar la identidad de género y el ordenamiento sexual establecido. Es decir, considera al 
género como una construcción y no como un saber innato, dando la posibilidad de reflexionar 
acerca de las identidades por fuera de los cuadros normativos sociales que conciben el hecho 
sexual como constitutivo de una división binaria de los seres humanos. 

Su expresión en la lengua inglesa se utilizaba para referirse a quienes no son heterosexuales 
o de género binario. Su término se define por su adjetivo: lo extraño, poco usual o torcido. Si 
indagamos un poco en la historia del término y sus comienzos, localizamos que antes de la 
Segunda Guerra Mundial se utilizaba dicha expresión para nombrar una variedad de 
diferencias sexuales (designación de todos los “anormales”). Al ser un término muy 
controvertido, como hemos mencionado, su expresión sigue siendo para algunos sectores 
debatida. Muchxs en el campo de la salud mental presentan oídos sordos frente a los cambios 
avecinados. Enuncian y denuncian resistencias y defensas frente a este activismo, porque 
refieren que quebrantan tanto la construcción de identidad que las normas contemplan como 
las clasificaciones diagnósticas “patologizantes”. 

Judith Butler ha mencionado que el término queer ha funcionado como una práctica 
lingüística cuyo propósito fue avergonzar al sujeto que se nombra, engendrando un sujeto 
estigmatizado a través de esa interpelación humillante: “Queer se ha vinculado a la acusación, 
a la patologización y al insulto”2.

POR SILVANA INÉS ZACCARO1

Lo Diverso
Perspectiva psicoanalítica

Una de las mayores transformaciones que ha surfeado este movimiento fue la de enfrentar 
estas etiquetas y alcanzar un proceso de subjetivación junto con las personas que han 
decidido utilizarlo. Es decir, cada persona entiende queer desde su experiencia personal, desde 
su autodefinición y desde su forma aprehendida de querer nombrarse y estar en el mundo. Este 
cambio rotundo, se puede decir, está en la propia deconstrucción de sus fundamentos. Es una 
de las corrientes con más fuerzas que marcaron un desafío revolucionario, histórico, fundador 
y constituyente para pulsear las estructuras de poder, lineal - hegemónico y patriarcal. El 
movimiento de este oleaje posibilitó otras formas de pensarse, porque su vigor ideológico es 
diverso. 

Beatriz Preciado enuncia que “quizás convenga recordar que detrás de cada palabra hay 
una historia”3. Claro que sí, porque esta impronta histórica radica con su impulso un alta en el 
cielo. La dimensión que ha cobrado representa para grandes comunidades un alivio, al no 
tener que pensar en encasillarse o definirse. Comenzar a visibilizar estas cuestiones se tradujo 
colectivamente en mensajes de hermandad, alcanzando un compromiso y una lucha, por fin, 
justa. Con esto nos referimos al derecho por la identidad de género autopercibida, a la ley del 
matrimonio igualitario, a la creación del Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad y a la 
lucha del cupo laboral trans, entre otros. Estas fuerzas colectivas generaron un cambio social y 
cultural que nos ha atravesado a todxs.

Podemos decir que las diferentes teorías de género que han surgido están alcanzando 
batallas que cambian nuestra perspectiva social. Por lo tanto, resulta imperioso que lxs 
psicoanalistas estemos a la altura de los desafíos y angustias de la época, porque estas 
reivindicaciones aspiran a grandes cambios epistemológicos y paradigmáticos. 

En ocasiones, parece que resultara complejo hablar de los seres humanos más allá del 
género, más aún cuando contamos con una proliferación de identidades. Es decir, cada vez 
más contamos con revestimientos identificatorios diversos para abordar al otro en esta 
relación entre los sexos.

Jacques Lacan refiere que la primera identificación se da ante el espejo y este 
reconocimiento del infans es clave para la formación del yo. Enuncia que hay que comprender 
al estadio del espejo como una identificación. A saber: “La transformación producida en el 
sujeto cuando asume una imagen”4. Esta primera instancia es fundadora de una serie de 
identificaciones que le seguirán luego e irán constituyendo el yo del ser humano. Poder decir “yo 
soy” requiere de una operación que no tiene nada de sencillo, esta comprende un proceso 
imaginario, es decir, constituir un cuerpo y un proceso simbólico, que implica la adquisición de 
ciertos rasgos de un otro semejante (el que lo asiste, alimenta, cuida y sostiene), que no viene 
dado, y que llamamos identificación. 

Por eso, cuando pensamos en los modos de nombrarse, creemos imperante que las dos 
disciplinas dialoguen entre sí y se entrelacen para contribuir al debate sobre sexo y género. En 
estos encuentros y desencuentros hay un punto de capitón, porque la teoría de género y la 
teoría psicoanalítica tienen en común la mirada singular, la lógica de lo diferente, la caída de 
las identificaciones, la libertad y el cambio de posición subjetiva para ese ser humano. En este 
punto, creemos que la brújula está en una dirección, en la deconstrucción de las realidades 
subjetivas.

Mencionamos que las teorías de género trabajan con una visión teórica/práctica política de 
la subjetividad, mientras que el psicoanálisis se ocupa de la subjetividad de cada ser hablante. 
Es decir, desde su posición ética, trabaja con y desde la palabra en dirección a desarticular lo 
binario propio del lenguaje y las resonancias sintomáticas del malestar, para hallar desde la 
implicancia subjetiva el deseo de cada quien, entre otras tantas cosas. 

Entonces, en este horizonte planteado hemos observado, por un lado, lo universal, 
encontrándonos con la diversidad, es decir, todas las personas que formamos parte de este 
universo. Por otro, hemos localizado lo particular, donde situamos el binarismo y las diferentes 
clasificaciones colectivas que representan las siglas LGBTTTIQ+ (lesbiana, gay, bisexual, 
transgénero, transexual, travesti, intersexual, queer). Y por último, resulta importante indicar lo 
que observamos en el espacio particular, público y social, es decir, la singularidad, donde 
advertimos que las identidades no son categorías fijas o colectivas. Esta singularidad que 
intento transmitir es la construcción o deconstrucción de cada quien con su cuerpo y su forma 
de autopercibirse. Todxs contamos con semblantes identificatorios diferentes, por lo tanto, el 
modo de vérselas y arreglárselas con lo que no funciona, angustia, molesta, incomoda o 
estorba es único y, en este punto, es lo que le corresponde a cada quien. 

La diversidad nos atraviesa a todxs, pero su coyuntura diversa es singular para cada quien. En 
efecto, me interesa resaltar que contamos con una proliferación de significantes 
(nombres/instituciones/categorías diagnósticas) que sesgan un modo de mostrarse 
identificatoriamente, obturando la singularidad del ser hablante. Es decir, esos significantes 
dan un nombre o una pertenencia particular, pero no dicen absolutamente nada de la 
singularidad de ese ser humano. Dice de una particularidad por el cual cristaliza o visibiliza una 
identidad para relacionarse con un otrx, pero no dice nada intrínsecamente de lo singular, no 
dice nada de su nombre propio. 

Aunando lazos, cuerpos y calor social, tomamos injerencia en las temáticas que a todxs nos 
convocan. Incluyamos los discursos, aunque cada uno hable su propia lengua, porque de 
alguna u otra manera estamos atravesadxs por una encrucijada existencial. Fomentemos el 
uso de la palabra para conversar, lidiar, investigar, historizar, acompañar y politizar la inclusión 
y el respeto en pos de situar como coordenada la dignidad humana. 

1. Tareas imprescindibles, invisibilizadas y feminizadas: el trabajo de cuidados en el 
sistema capitalista

La cuestión del trabajo de cuidados, a los que históricamente fueron relegadas las mujeres 
dentro del capitalismo, fue puesta en la escena pública hace décadas por el feminismo. Pero 
particularmente desde el año 2015, con el primer Ni Una Menos y la masivización del 
movimiento de mujeres en Argentina, dicha visibilización ocupa un rol central en la lucha 
feminista. 

Las tareas domésticas son aquellas realizadas dentro del espacio privado del hogar, como 
realizar compras, cocinar, lavar ropa, limpiar, planchar, atender niñxs, adultxs mayores y 
personas enfermxs (entre otro sinnúmero de actividades), son imprescindibles para el 
sostenimiento de las personas y, en consecuencia, de la sociedad en su conjunto. Aun así, 
nunca fueron puestas en valor en términos económicos.

En palabras de Arruzza, Bhattacharya y Fraser: “El paso clave [para el capitalismo] fue separar 
la producción de las personas y la producción de la ganancia, asignando el primer trabajo a las 
mujeres y subordinándolo al segundo. Con este golpe, el capitalismo al mismo tiempo 
reinventó la opresión de las mujeres, y puso al mundo entero patas para arriba. La perversidad 
de todo esto se hace evidente cuando recordamos cuán vital y complejo es en verdad el 
trabajo de hacer a las personas”3. Siguiendo esta línea, no se puede perder de vista la 
importancia que tienen estas tareas en el sostenimiento incluso de las actividades que el 
propio capitalismo denomina “productivas”. 

Estadísticamente, en la mayoría de los Estados del mundo son las mujeres quienes realizan 
dichas actividades4, a las que destinan tiempo y energía, y por las que no reciben una 
contraprestación en términos monetarios5. La última Encuesta sobre Trabajo No Remunerado y 
Uso del Tiempo6, llevada adelante por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos de la 
República Argentina, arrojó como resultado a nivel nacional que las mujeres realizan el trabajo 
doméstico no remunerado en un 88,9%, en contraposición con los varones, cuya tasa de 
participación es del 57,9%. A su vez, mientras que las mujeres destinan en promedio 6,4 horas 
diarias a estas tareas, los varones lo hacen en un promedio de 3,4 horas.

La situación de la pandemia por causa del COVID-19 colocó al trabajo de cuidados como 
prioridad en las agendas de los Estados de América Latina y el Caribe, y de Argentina en 
particular. El hecho de que, de un momento a otro, niñxs y adolescentes debieran quedarse en 
sus casas, sin concurrir a los espacios escolares, desestabilizó estructuras familiares 
funcionales. Sumado a esto, muchxs trabajadorxs (varones y mujeres) debieron comenzar a 
desarrollar tareas de manera virtual desde sus propios hogares. Esto repercutió directamente 
sobre las tareas habituales de las mujeres, quienes no solo se vieron obligadas a trabajar de 
manera remota, sino a seguir desempeñando las tareas de cuidados de niñxs y adolescentes 
también en aislamiento social, lo cual acentuó aún más las históricas desigualdades sufridas 
por las mujeres en el espacio doméstico. El informe COVID-19 de la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU) para Argentina lo destaca: “El aislamiento obligatorio genera una 
sobrecarga de trabajo a las mujeres. A la responsabilidad de continuar con sus actividades 
laborales en modalidad teletrabajo y de ocuparse de las tareas del hogar (cocinar, limpiar, salir 
a comprar víveres) y del cuidado de su familia, ahora se le suma ayudar a sus hijos/as con las 
tareas escolares para que su aprendizaje no se vea interrumpido”7.

De alguna manera, la situación de pandemia ha evidenciado la división tan tajante entre lo 
“público y lo privado” que, por lo menos, hace dos décadas venía reconfigurándose. En palabras 
de Carrasco, en épocas recientes fue desapareciendo el modelo familiar “hombre proveedor 
de ingresos/mujer ama de casa”8, para pasar a otros donde el rol del varón se mantuvo casi 
intacto, pero la figura del ama de casa tendió a desaparecer, lo cual no significa que la mujer 
abandonó sus tareas de cuidadora y gestora del hogar, sino que asumió un doble papel: el que 
está dentro del hogar y el que está fuera. De alguna manera, las mujeres sostienen sobre sus 
espaldas el valor de los imprescindibles trabajos de cuidados que el capitalismo invisibilizó en 
términos económicos y que hoy, en plena pandemia, resultan indispensables. Tal como afirma 
Laura Pautassi: “... Lo que los grandes aportes han hecho desde la visión de los enfoques de 
género, los estudios de la economía feminista de la sociología de cuidado, lo que muestran 
claramente es cómo hoy la economía no monetaria está sosteniendo a las economías 
monetarias; la crisis se está sosteniendo gracias a este trabajo invisible, no reconocido, no 
remunerado, que centralmente hacen las mujeres en la región”9. 

Esto no es casual, si se considera lo que vienen afirmando las teóricas feministas en cuanto a 
la necesaria visibilización de las tareas de cuidados y su reconocimiento por parte de los 
Estados para poner fin a las desigualdades. Las defensoras del Feminismo para el 99% echan luz 
sobre esta cuestión, al afirmar que en las sociedades capitalistas “la organización de la 
reproducción social descansa en el género: se basa en los roles de género y refuerza así la 
opresión de género”10.

Esta cuestión viene siendo puesta de relieve por la ONU Mujeres, que en su último informe, 
Trabajadoras remuneradas del hogar en América Latina y el Caribe frente a la crisis del 
COVID-19, puntualiza: “Entre las transformaciones en el mundo del trabajo y en la estructura del 
empleo que la región ha vivido en las últimas décadas, se destaca, durante la década del 2000, 
el crecimiento de la incorporación de las mujeres al mercado laboral y el aumento de la tasa 
de actividad femenina. Esta transformación social que ha tenido importantes repercusiones en 
la vida social, los arreglos familiares y el mercado de trabajo, no supuso necesariamente para 
muchas mujeres que se eliminara o redujera el trabajo no remunerado que realizaban en sus 
hogares, lo que ha implicado para un número importante de mujeres a tener una doble y triple 
jornada laboral”11. 

De esta manera, normativas que promuevan la corresponsabilidad en las tareas del hogar 
propiciando la igualdad en las condiciones de las mujeres e identidades diversas, como la que 

analizaremos a continuación, se tornan fundamentales.

2. El trabajo de cuidados desde una mirada de género: la resolución conjunta del Ministerio 
de Trabajo y el Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad

El Ministerio de Trabajo y el Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad de la Nación han 
emitido una resolución conjunta (resolución conjunta N° 3, del 24/6/2020)12 que, considerando 
los decretos previos que establecieron la emergencia sanitaria, la prohibición de la apertura de 
los establecimientos escolares, así como la dispensa de concurrir a los lugares de trabajo de 
trabajadorxs no esenciales, establece que aquellxs trabajadorxs con niñxs menores de seis 
años a su cargo tienen el derecho a solicitar licencia con goce íntegro de haberes, hasta tanto 
dure el aislamiento social obligatorio y la suspensión de las clases.

Lo más interesante en términos de lo que venimos analizando hasta acá es que la resolución 
incorpora la perspectiva de género al incentivar que la licencia sea tomada no solo por 
mujeres, sino por varones y otras identidades. En los considerandos se establece: “Que es 
esperable, y se promueve, que no solo las mujeres sino también los varones y otras identidades 
hagan uso de las licencias vigentes en cada convenio y las que aquí se mencionan, para tomar 
parte en las tareas de cuidado”. 

Asimismo, se promueve que sean lxs mismxs empleadorxs quienes impulsen la 
corresponsabilidad en el uso de estas licencias, propiciando un uso equitativo de estas, con el 
fin de que los varones se involucren en las tareas de cuidados (artículo 4).

En este sentido, se puede apreciar en esta resolución la intervención del Estado a través de 
acciones positivas que promueven la erradicación de la desigualdad subyacente a las tareas 
de cuidados (por estar feminizadas), en consonancia con los planes de acción con perspectiva 
de género y derechos humanos que vienen desarrollando la ONU13 y la Organización de los 
Estados Americanos14. En este sentido, la Comisión Interamericana de Mujeres ha instado a los 
Estados parte a promover este tipo de acciones: “Es indispensable promover la 
corresponsabilidad, tanto en lo laboral como en lo doméstico. Durante la vigencia de las 
medidas de confinamiento, los gobiernos pueden abordar este tema a través de campañas 
dirigidas tanto a mujeres como a hombres para promover la corresponsabilidad. Las empresas 
que tienen la opción de facilitar el teletrabajo a su personal, deben promocionar la flexibilidad 
que permita a todo su personal de manera igualitaria conciliar las responsabilidades del hogar 
y del cuidado con las actividades laborales, desde el reconocimiento a la mayor carga de 
trabajo en las familias que están asumiendo principalmente las mujeres”.

Asimismo, la resolución, en el artículo 2, otorga el derecho de adecuación horaria de las 
jornadas laborales para aquellxs trabajadorxs que tengan a su cargo niñxs y adolescentes de 

entre seis y doce años de edad, personas con discapacidad y adultxs mayores dependientes. 

De este modo, se evidencia que la norma viene a visibilizar la importancia que tienen las 
tareas de cuidados en el sistema económico y la importancia de que sean desempeñadas en 
corresponsabilidad con los entornos familiares y que no recaigan únicamente en las mujeres. 

Por supuesto que una norma no cambia de un día para otro todo un sistema social y 
simbólico subyacente, pero sí representa un avance, al que se debe acompañar con otras 
políticas de formación y concientización en términos de género.

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

1 Licenciada en Psicología, magíster en Psicoanálisis, sexóloga clínica (en formación) en la Sociedad Argentina de Sexualidad Humana; 
autora del libro El cuerpo y sus costuras. Lo trans, Buenos Aires, La Docta Ignorancia, 2018, y autora de diversos artículos nacionales e 
internacionales. Acompaña y asiste a las comunidades trans. Dedicada a la psicología clínica. 
2 Butler, Judith, “Acerca del término queer” en Butler, Judith, Cuerpos que importan: sobre los límites materiales y discursivos del “sexo”, 
Buenos Aires, Editorial Paidós, 2012, pág. 318.
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

1. Introducción

En el presente trabajo se analiza la sentencia de un caso sobre delitos sexuales y prescripción 
de la acción penal.

El juez de la causa resuelve el planteo en función de “el derecho a la verdad”. La noción de 
juicio por la verdad en nuestro país se utilizó por primera vez en las causas de lesa humanidad, 
cuando el 21 de abril de 1998 la Cámara Federal de Apelaciones de La Plata reconoció el 
derecho de los familiares de conocer cuáles fueron las circunstancias de desaparición y/o el 
destino final de los restos de las víctimas del terrorismo de Estado (1976 - 1983). Esos juicios se 
hicieron con una característica particular, no se podía condenar a los responsables de los 
delitos porque estaban vigentes las leyes de “obediencia debida” y “punto final” así como 
también los indultos presidenciales, pero la Cámara tuvo en cuenta el derecho que tenían lxs 
familiares a conocer la verdad de lo ocurrido con las víctimas. 

En los casos en que se investigan delitos sexuales, nuestra jurisprudencia comenzó a tener en 
cuenta esta noción como opción concreta para cuando se entiende que corresponde la 
investigación de los hechos, pero no la sanción del presunto responsable a partir de la 
prescripción de la acción.

 2. Los hechos del caso en análisis

En 1994, la denunciante tenía 10 años. Desde esa edad hasta sus 16 años -año 2000- fue 
abusada sexualmente con acceso carnal agravado, por la pareja de su prima. 

El 22 de diciembre de 2014 presentó la denuncia ante la Unidad Funcional de Instrucción y 
Juicio N° 1 de Esteban Echeverría, representada por su letrado patrocinante, y se constituyó en 
particular damnificada.

El imputado interpuso excepción de prescripción de la acción penal, entendiendo que a la 
fecha de la denuncia se encontraba cumplido el plazo previsto por el artículo 62, inciso 2), del 
Código Penal, que dispone que la acción penal se prescribirá después de transcurrido el 
máximo de duración de la pena señalada para el delito, si se tratare de hechos reprimidos con 

reclusión o prisión, no pudiendo, en ningún caso, el término de la prescripción exceder de 12 
años ni bajar de 2 años.

Según esa lectura, la acción penal prescribiría a los 12 años de la producción del hecho. 

El Ministerio Público Fiscal adhirió al planteo de prescripción formulado.

La accionante expresó que la denuncia que dio origen a la investigación se realizó antes de 
que operara la prescripción de la acción penal.

Con fecha 27 de julio de 2015, se resolvió no hacer lugar a la extinción de la acción penal por 
prescripción, teniendo en cuenta la reforma introducida por la ley 26705 en relación con el 
artículo 63 del Código de fondo, que señala que en este tipo de delitos, cuando la víctima fuere 
menor de edad, la prescripción de la acción comenzará a correr desde la medianoche del día 
en que ella haya alcanzado la mayoría de edad.

De este modo, el análisis que se realizó fue: habiendo nacido la joven el 30/12/1984, 
comenzaría a correr el plazo para la prescripción el 30/12/2002 y, al ser un abuso sexual con 
acceso carnal agravado, corresponde contabilizar el plazo legal de 12 años desde la mayoría 
de edad de la víctima para que se produzca la prescripción. La prescripción de la acción 
hubiese operado, entonces, el 30/12/2014.

La defensa particular interpuso recurso de apelación y el juez integrante de la Sala III de la 
Cámara de Apelación y Garantías en lo Penal Departamental entendió que, al entrar en 
vigencia en octubre de 2011, la ley 26705 a la fecha de los hechos denunciados (1994 a 2000) no 
estaba vigente y, por lo tanto, no era posible hacer una aplicación retroactiva de esta al resultar 
más gravosa para el acusado.

El fiscal general interpuso recurso de casación contra esa resolución y expresó que la Sala 
había aplicado erróneamente la ley sustantiva (artículos 2, 62 y 63, Código Penal) y la 
Constitución Nacional (artículo 18), así como también los principales tratados de derechos 
humanos que Argentina ratificó, debiendo cumplir con la investigación y sanción a los 
responsables de hechos de violencia sexual cometidos hacia una mujer.

El fiscal de Casación sostuvo el recurso con iguales criterios.

Con fecha 10 de julio de 2017, la Sala Quinta del Tribunal de Casación de la Provincia de Buenos 
Aires resolvió rechazar el recurso de casación y confirmar la prescripción de la acción con los 
mismos argumentos que la Cámara de Apelaciones.

De esta manera, la Cámara Penal de Lomas de Zamora y el Tribunal de Casación provincial 
establecieron el archivo de las actuaciones. 

Sin embargo, con fecha 29 de mayo de 2020, el juez Gabriel Vitale, a cargo del Juzgado de 
Garantías N° 8 de Lomas de Zamora, resolvió “garantizar el derecho a la verdad y, en 
consecuencia, habilitar la instancia jurisdiccional para que la víctima de autos pueda acceder 

a la determinación de los hechos que denuncia, instando la producción de las medidas de 
prueba que estimen pertinentes y, en caso de corresponder, el juicio oral y público 
correspondiente”.

3. Los fundamentos del juez que reconoce el derecho al juicio a la verdad

El juez Gabriel Vitale desarrolló los motivos por los que entiende que corresponde realizar la 
investigación y señaló: “Es imperioso analizar la singularidad de los abusos sexuales infantiles, 
de los derechos expresamente atribuidos a sus víctimas y aquilatar la procedencia del test de 
convencionalidad”. 

Y, de esta forma, expuso: “En este sentido, la Convención sobre los Derechos del Niño 
establece la obligación de resolver atendiendo al interés superior del niño y el deber de 
proteger a los niños víctimas de abuso sexual, aun cuando se encuentren bajo la custodia de 
los padres, de un representante legal o de cualquier otra persona que lo tenga a su cargo (arts. 
3 y 19, CDN). La Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) ha entendido ‘… que revisten 
especial gravedad los casos en que las víctimas de violaciones a los derechos humanos son 
niños. La prevalencia del interés superior del niño debe ser entendida como la necesidad de 
satisfacción de todos los derechos de los menores, que obliga al Estado e irradia efectos en la 
interpretación de todos los demás derechos de la Convención cuando el caso se refiera a 
menores de edad’ (CIDH, sentencia 8/9/2005, Caso de las niñas Yean y Bosico vs. República 
Dominicana). A su vez, la Convención Americana sobre los Derechos Humanos ha reconocido a 
la tutela judicial efectiva como la libertad de acceso a la justicia, eliminando los obstáculos 
procesales que pudieran impedirlo y la obligación del Estado de garantizar a todas las 
personas bajo su jurisdicción el acceso sencillo, rápido y efectivo a la administración de justicia 
contra actos que violen sus derechos fundamentales (arts. 8.1 y 25). Por este andarivel, no 
podemos soslayar que la CADH goza de jerarquía superior a las leyes desde su incorporación al 
derecho argentino por la ley 23054 (B.O. 27/3/1984) y la CDN ostenta la misma jerarquía desde la 
puesta en vigor de la ley 23849 (B.O. 22/10/1990). Y, asimismo, debemos recordar que ambas 
Convenciones adquirieron jerarquía constitucional al momento de la publicación del texto 
oficial de la CN por la ley 24430 (B.O. 10/1/1995) (...) Por su parte las leyes 26705, 27206 y 27455 
promovieron la adecuación de la normativa de los delitos contra la integridad sexual de niños, 
niñas y adolescentes -en cuanto a la naturaleza y la prescripción de la acción penal 
correspondiente- a los estándares jurídicos provistos por los instrumentos internacionales de 
derechos humanos. Este nuevo marco legal ha de permitir que los procesos judiciales surgidos 
por hechos perpetrados con posterioridad a su puesta en vigor, se desarrollen de una manera 
más compatible con las garantías especiales previstas por la Convención Americana de 
Derechos Humanos y la Convención de los Derechos del Niño”.

Sumado a esto, expresó que “como consecuencia del juego armónico entre las normas 
citadas, y atendiendo al interés superior del niño en relación con el derecho a la tutela judicial 
efectiva, entiendo que la víctima de autos -ahora adulta- gozaba al momento del hecho que 
dio origen a la presente pesquisa de la protección que las garantías enunciadas le otorgan a 

toda persona que se halle en especial situación de vulnerabilidad, siendo la minoridad una 
especie de dicho género”.

Luego, afirmó: “Es una cuestión de estricta justicia, ya que negarle a la víctima el derecho a 
que se investiguen los sucesos denunciados en miras de salvaguardar el principio de legalidad, 
podría resultar en desconocer los principios de interés superior del niño y de su derecho al 
acceso a la justicia y a una tutela judicial efectiva. Hasta se podría afirmar -a partir de la CIDH- 
que una interpretación contraria podría generar la responsabilidad internacional de nuestro 
país, por las consecuencias de verse así dificultada o entorpecida la investigación de delitos 
sexuales contra niños, niñas y adolescentes, y por la resultante vulneración de los derechos de 
las víctimas”.

4. Análisis del precedente

El juez Vitale se posiciona entendiendo primordial el respeto por el bloque de 
constitucionalidad, el respeto por los tratados internacionales y la responsabilidad que nuestro 
Estado asumió con la comunidad internacional. Es posible desarrollar lo que el magistrado 
expresa, del siguiente modo. 

El concepto de ley vigente abarca el Código Procesal Penal de la Nación, la Constitución 
Nacional y los pactos internacionales de derechos humanos con jerarquía constitucional.

A la fecha de los hechos denunciados, ya se encontraban vigentes en el derecho de gentes 
diversos principios y derechos, luego receptados en los tratados de derechos humanos 
suscriptos por nuestro país, que obligan a la investigación de los delitos contra la integridad 
sexual de niñas, niños y adolescentes. 

Algunos fueron reconocidos ya en el año 1948, año en que las víctimas ni siquiera habían 
nacido, cuando se promulgó la Declaración Universal de Derechos Humanos, en su artículo 8: 
“Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo ante los tribunales nacionales competentes, 
que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la 
Constitución o por la ley”. 

En este sentido, pueden nombrarse solo algunos de los instrumentos internacionales que 
apoyan la postura planteada por el magistrado, siendo la Convención Americana de Derechos 
Humanos, las 100 Reglas básicas de acceso a la justicia de las personas en condición de 
vulnerabilidad, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la Convención de 
Derechos del Niño, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer, “Convención de Belém do Pará” instrumentos útiles para un cabal 
entendimiento del caso. 

El Estado argentino suscribió estos instrumentos con anterioridad a la fecha en que 
ocurrieron los hechos denunciados, por lo que corresponde su aplicación en tanto normativa 
vigente en ese momento. Asimismo, ya se encontraba reconocido el derecho al acceso a la 
justicia y se consideraban aberrantes los delitos sexuales cometidos contra lxs niñxs. 

Estos derechos han sido reconocidos en la normativa, doctrina y jurisprudencia tanto local 
como internacional. 

La opinión consultiva 7/2002 de la Corte Interamericana de Derechos Humanos señaló que 
“debe estarse a la aplicación de los tratados internacionales y desde esta lógica, se ha 
interpretado que ‘… el artículo 19 de la Convención del Niño insta a los Estados parte a adoptar 
las medidas que sean apropiadas para proteger a los niños contra todo abuso, incluido el 
sexual, cuando este se encuentre bajo la custodia de los padres, ‘de un representante legal o de 
cualquier otra persona que lo tenga a su cargo’, agregando que las medidas no deben 
circunscribirse solo a programas de prevención sino que comprenden todas las que 
propendan a ‘la identificación, notificación, remisión a una institución, investigación, 
tratamiento y observación ulterior de los casos antes descritos de malos tratos al niño y, según 
corresponda, la intervención judicial’ (…) Las garantías de los artículos 8 y 25 de la Convención 
Americana deben aplicarse a la luz de la especialidad que el propio Pacto de San José ha 
reconocido a la materia de infancia y adolescencia, en el sentido de proteger reforzadamente 
los derechos de niños”.

En el precedente “Arancibia Clavel” del 24/8/2004, de la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación, se señaló: “En efecto, un hecho ilícito violatorio de los derechos humanos que 
inicialmente no resulte imputable directamente a un Estado por ejemplo, por ser obra de un 
particular o por no haberse identificado al autor de la trasgresión, puede acarrear la 
responsabilidad internacional del Estado, no por ese hecho en sí mismo, sino por falta de la 
debida diligencia para prevenir la violación o para tratarla en los términos requeridos por la 
Convención”, citando el fallo de la Corte Interamericana de Derechos Humanos “Velásquez 
Rodríguez vs. Honduras”2. 

Asimismo, es importante resaltar que el Comité de la Convención para la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) recomienda a los Estados parte: “… 
b) Garantizar que la prescripción se ajusta a los intereses de las víctimas”3.

Asimismo, el artículo 15.2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos establece que 
el principio de irretroactividad de la ley no se opone al juicio ni a la condena de una persona por 
actos u omisiones que, en el momento de cometerse, fueran delictivos según los principios del 
derecho reconocidos por la comunidad internacional. Este Pacto se encontraba vigente al 
momento de los hechos denunciados.

La interpretación acorde con el corpus iuris de los derechos de la infancia, de las mujeres y de 
las víctimas ha sido receptada en diversos precedentes a lo largo del país.

Así, en el fallo “O. L.” de la Cámara de Apelaciones y Garantías en lo Penal de La Plata, donde se 
trató el planteo de prescripción respecto de hechos de abuso sexual, se sostuvo que “al 

momento del hecho, ya se encontraban vigentes los principios jurídicos fundamentales que 
motivaran las reformas legislativas nacionales -leyes 26705 y 27206- dado que el Estado 
argentino ya había adquirido, como Estado parte, en convenciones internacionales, donde 
desde el año 1994 tienen rango constitucional.

No puede ignorarse que el delito imputado a (...) se encuentra alcanzado por las previsiones y 
principios de la Convención sobre los Derechos del Niño; y que la víctima de solo trece años de 
edad al momento del hecho no tuvo en su oportunidad acceso efectivo y concreto a la justicia 
(…) se debe velar por el concreto cumplimiento del compromiso que asumiera la República 
Argentina con el dictado de la ley 23849 del 22 de noviembre de 1900. Desoírlo, implicaría 
contrariar las obligaciones que asumió el Estado argentino al aprobar la ‘Convención sobre los 
Derechos del Niño’, en flagrante violación del superior interés del niño, que se vería desconocido 
al interpretarse que la acción penal sobre un delito de tamaña gravedad se encuentra extinto”4. 

Del mismo modo se expresó la Corte Interamericana de Derechos Humanos en “Bueno Alves 
vs. Argentina”, donde se ha entendido que “el deber de investigar constituye una obligación 
estatal imperativa que deriva del derecho internacional y no puede desecharse o 
condicionarse por actos o disposiciones normativas internas de ninguna índole...”5.

También, en el fallo “*** s/abuso sexual...”, de la Sala Unipersonal Nº 3 de la Cámara Primera en 
lo Criminal de la Provincia de Chaco, donde se analiza la prescripción de hechos de abuso 
ocurridos en los años 1992 a 1995 y denunciados en 2017, se ha entendido que “la legislación 
examinada -ley 27206- sin duda debe ser interpretada dentro del contexto de los tratados 
internacionales incorporados por el artículo 75, inciso 22), de la Constitución Nacional, entre los 
que cuenta, en el caso específico, la Convención sobre los Derechos del Niño, entendido por tal 
todo ser humano menor de dieciocho años de edad y los Estados parte deben tomar todas las 
medidas apropiadas para garantizar que el niño se vea protegido atendiendo a su interés 
superior. No cabe duda que por un lado la ley examinada tomó en cuenta la edad de 18 años 
establecida por la norma que integra el texto constitucional; por el otro la Convención de Belém 
do Pará que protege a la mujer e instala la violencia como una cuestión de género que 
trasciende el ámbito privado para convertirse en una cuestión de interés público (…) Se trata de 
cumplir con el compromiso internacional asumido por la República Argentina en salvaguarda 
de la efectiva protección de los intereses en juego, sin que ello conduzca a una afectación del 
principio de legalidad penal (artículo 18 de la CN, arts. 9 y 27.2 de la CADH, el artículo 15.1 del 
PIDCyP y el artículo 11.2 de la DUDH)”6.

Incluso, la Cámara Federal de Casación Penal ha receptado esta interpretación en el 

precedente “A., J.”, del año 2012, y ha entendido que “las disposiciones del artículo 62 del CP, 
vigente al tiempo de comisión de los sucesos objeto de investigación, deben ser interpretadas 
en consonancia con las disposiciones de derecho internacional relevantes. En particular, la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
‘Convención de Belém do Pará’, suscripta por el Estado argentino el 6 de octubre de 1994 (…) aún 
para la época de los hechos delictivos que han sido materia de imputación en lo que a este 
caso respecta, se encontraban ya vigentes los principios jurídicos fundamentales que 
motivaron la reforma en la norma nacional pues el Estado argentino ya había adquirido, como 
Estado parte, en convenciones internacionales de rango constitucional, particularmente en la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
(que entró en vigor el 3/5/1995), el compromiso de actuar con la debida diligencia y adoptar, por 
todos los medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia contra la mujer, e incluir en su legislación interna la normativa y los 
procedimientos legales eficaces en relación con ese fin; que incluyan, entre otros, medidas de 
protección, un juicio oportuno y el acceso efectivo a tales procedimientos [cfr. especialmente 
el artículo 7, incisos b), c) y f)] (...) A su vez, en el caso, se aúna a lo expuesto la circunstancia de 
que la víctima ha sido una niña, por lo que, también, la decisión a adoptar, como se adelantó, 
debe atender, conjuntamente, al interés superior del niño (cfr.: Convención sobre los Derechos 
del Niño). A la luz de las consideraciones efectuadas corresponde concluir que en casos como 
el estudiado, resulta claro que una niña, de seis años, abusada por su propio cuidador, en el 
caso la pareja de su abuela, bajo cuyos cuidados y convivencia la dejaba su madre, no tuvo en 
su oportunidad acceso efectivo a la justicia, al menos hasta que alcanzó la mayoría de edad y 
pudo ejercer las acciones legales por sí misma; por lo que resolver la prescripción de la acción 
penal con motivo de que la concreta reforma legislativa operada al respecto, en cumplimiento 
del compromiso asumido por la República Argentina varias décadas atrás, fue dispuesta con 
posterioridad al agotamiento del plazo de extinción contenido en el artículo 62, inciso 2, del CP 
implicaría contrariar las obligaciones que asumió el Estado al aprobar la ‘Convención de Belém 
do Pará’ para cumplir con los deberes de prevenir, investigar y sancionar sucesos como los 
aquí considerados, y procurarle a las víctimas legislación y procedimientos eficaces a esos 
fines; en desconocimiento, asimismo, del superior interés del niño que se vería, en definitiva, 
también desconocido en el caso presente, de considerarse que la acción penal incoada 
respecto de la grave conducta de abuso sexual a la que fue sometida la niña, y que ella 
denunció habiendo alcanzado ya su mayoría de edad, se extinguió”7.

A su vez, en el precedente “Ilarraz”, se ha sostenido que “... la Convención Americana es clara y 
según ella ‘los Estados no deben interponer trabas a las personas que acudan a los jueces o a 
los tribunales en busca de que sus derechos sean protegidos o determinados. 
Consecuentemente, cualquier norma o medida estatal, en el orden interno, que dificulte de 
cualquier manera (...) el acceso de los individuos a los tribunales y que no esté justificado por 

necesidades razonables de la propia administración de justicia, debe entenderse como 
contraria a la citada norma convencional”8.

También, en el marco de la causa “Cirulnik, Alberto s/abuso sexual - artículo 119, párrafo 1 y 
corrupción de menores de 13 años, denunciante: Schvartz, Darío y otros” se generó un incidente 
por el planteo de prescripción, y la jueza de la causa le respondió a la defensa expresando: “Sin 
perjuicio que el principio de legalidad, consagrado en el artículo 18 de la CN, y la consecuente 
prohibición de aplicación retroactiva de las leyes penales impediría que dichas modificaciones 
legales afecten el régimen de prescripción de la acción por los hechos que hasta el momento 
se conocen, ya que las normas fueron sancionadas con posterioridad, lo cierto es que otra 
interpretación, compartida por parte de la doctrina y jurisprudencia, considera que a partir de 
la suscripción de tratados internacionales por parte de del Estado Nacional, se impone la 
obligación de aplicar normas constitucionales superiores y anteriores al caso, en materia de 
investigación y sanción de crímenes como los de la especie. 

Conforme lo señaló la representante del Ministerio Público Fiscal y los querellantes, las 
disposiciones del artículo 62 del CP vigentes al tiempo de comisión de los hechos deben ser 
interpretadas en consonancia con las disposiciones de derecho internacional relevantes. 
Principalmente, la Convención sobre los Derechos del Niño que impone al Estado argentino la 
adopción de medidas tendientes a asegurar al menor la protección y el cuidado que sean 
necesarios para su bienestar y que fue esta obligación uno de los motivos que llevó a modificar 
el régimen de prescripción para los casos de abuso sexual infantil. En este sentido, en los 
fundamentos que acompañaron el proyecto de la ley de reforma 26705 se remarcó que ‘el 
interés superior del menor requiera la pronta adecuación del Código Penal para quienes hayan 
sido víctimas de abuso sexual infantil a efectos de que cuenten con normas que les permitan 
llevar a juicio a sus agresores, en el momento en que tengan poder propio de hacerlo (...) De tal 
forma, la víctima que no haya podido defenderse durante su niñez, en la que dependía de una 
representación legal forzosa, podrá hacerlo luego de alcanzada la mayoría de edad’. 

Por ello, se ha dicho que ‘la solución que corresponde adoptar como consecuencia de la 
interpretación armónica de la normativa vigente desde la Constitución Nacional, a la luz de la 
normativa internacional de rango constitucional que se encontraba vigente al momento de 
varios de los hechos, es la que se corresponde con el adecuado compromiso asumido por el 
Estado en salvaguarda de una efectiva protección del interés superior del niño’ (CFC, Sala IV, C° 
191/2012, ‘A., J. s/recurso de casación’ RTA: 22/3/2016, voto del juez Gustavo M. Hornos)”9.

Por su parte, en el precedente “F., N. s/violación de menor de 12 años”, el doctor Jantus sostuvo: 
“En la especie, a la fecha de la posible consumación de los hechos denunciados (13 de 

septiembre de 1993), nuestro país ya había suscripto la Convención de los Derechos del Niño, 
ratificada por la ley 23849 (sancionada el 27 de septiembre de 1990 y promulgada el 16 de 
octubre de 1990), y la Convención Americana sobre Derechos Humanos, ratificada por la ley 
23054 (sancionada el 1 de marzo de 1984 y promulgada el 19 de marzo del mismo año). En la 
primera Convención se encontraba ‘positivizado’ el deber del Estado de priorizar el interés 
superior del niño y en ambas Convenciones se reconoce expresamente el derecho reclamado 
por la víctima a contar con una tutela judicial efectiva (…) Es decir que al momento de los 
sucesos denunciados estas normas ya contaban con jerarquía normativa superior a los 
artículos del Código Penal (conforme el artículo 27 de la Convención de Viena y lo sostenido por 
la Corte en Fallos: 315:1492 y 316:1669). Luego, con la reforma constitucional de 1994, adquirieron 
inclusive jerarquía constitucional mediante la expresa disposición del artículo 75, inciso 22), de 
la CN, lo que pone de manifiesto la relevancia que adquieren los derechos allí contemplados, y 
la preeminencia que han tenido desde su mismo reconocimiento”10. 

Al ser así en cuanto a la normativa vigente, según lo expresa nuestra jurisprudencia, no hace 
más que plasmar los derechos amparados en los tratados firmados por el Estado argentino 
previamente.

5. Reformas legislativas en nuestro país

A su vez, en nuestro país, podemos mencionar dos reformas importantes en relación con la 
temática. 

El fallo en análisis refiere a la que se conoció como “ley Piazza”, publicada el 5 de octubre de 
2011, con el número 26705, que establece que el plazo para contabilizar la prescripción empieza 
desde que la víctima cumple la mayoría de edad. Entendemos que se utiliza esta, puesto que 
en el momento de la denuncia es la que estaba vigente. 

Lo interesante es poder tener en cuenta los fundamentos dados por las senadoras y 
senadores que dieron origen al proyecto de ley, en el que especifican que los “delitos cometidos 
contra la integridad sexual de menores quedan, con frecuencia, impunes en función de que la 
víctima -incapaz de hecho- no está en condiciones de defenderse a sí misma y porque 
depende de la representación legal forzosa de algún adulto integrante del grupo familiar 
primario quien, en muchos casos, podría identificarse como el propio agresor. Asimismo la 
víctima, al alcanzar la mayoría de edad -o la madurez personal necesaria para accionar-, se 
enfrenta, muchas veces, a una acción penal prescripta”.

A su vez, la inacción por parte de la víctima puede deberse a que tarda en entender lo que le 
sucedió, y esto, paradójicamente, favorece a la persona que la agredió, para quien el tiempo 
juega a favor. 

En el debate parlamentario en la Cámara de Senadores del proyecto, según consta en su 

versión taquigráfica de la sesión ordinaria del 16 de marzo de 2011, la senadora Escudero explica: 
“Estamos abarcando todos los delitos posibles contra menores que son doblemente 
aberrantes: primero, por la naturaleza física y psicológicamente destructiva que tiene esta 
agresión. Segundo, por aprovecharse de la vulnerabilidad de los menores que, a veces, no 
alcanzan a comprender la magnitud de lo que les está sucediendo. A veces, comprenden, pero 
tienen dificultad para transmitir qué es lo que les está pasando; otras veces, tienen temor a 
requerir ayuda”. 

En la Cámara de Diputados, el 23/6/2011, mediante dictamen de orden del día 2283/2011, el 
dictamen de la mayoría aceptó la modificación del Código Penal conforme proyecto 
propuesto, y entendieron quienes apoyaron el proyecto que “los delitos sexuales sufridos por 
menores de edad justifican un cómputo diferencial del plazo de prescripción de la acción, ya 
que los daños producidos se perpetúan en el tiempo y se mantienen vigentes en la medida en 
que no hubo oportunidades reales de denunciar el hecho”.

Habiendo pasado el tiempo, la Legislatura entendió que no era suficiente esta reforma y, 
entonces, el 28 de octubre de 2015 fue sancionada, y luego promulgada el 9 de noviembre de 
ese mismo año, la ley que se conoce como “Kunath”, con el número 27206, que establece que el 
plazo para contabilizar la prescripción empieza a contabilizarse desde que la víctima realiza la 
denuncia. 

El proyecto de ley presentado en la Cámara de Senadores por Sigrid E. Kunath dio lugar a la 
mencionada ley 27206, y en sus fundamentos la senadora expresó: “Los casos de delitos contra 
la integridad sexual en los que las víctimas son menores de edad presentan particularidades 
propias que resultan incompatibles con los principios generales de la prescripción en materia 
penal. Así, no es difícil encontrar casos en que hechos de esta naturaleza quedan impunes por 
encontrarse la acción penal prescripta en el momento en que se solicita la tutela judicial, más 
aún cuando nos encontramos con casos de abusos que se llevan a cabo dentro de 
instituciones y por personas que, estando habilitadas para sus funciones de educación o 
guarda, someten y abusan sistemáticamente de niños y niñas”. Menciona el caso de la Cámara 
Primera en lo Criminal de Paraná. Es la causa “Ilarraz, Justo José s/promoción a la corrupción 
agravada” -que hemos mencionado en el apartado anterior- y refiere especialmente que “la 
exposición a un acontecimiento estresante extremadamente traumático como lo son las 
diversas manifestaciones de abuso sexual, normalmente trae aparejados síntomas de 
represión postraumática, por el cual se opta por el silencio o el olvido. En muchos de los casos 
suele suceder lo que se denomina ‘descubrimiento tardío o retardado’, entendido este como 
una dilación considerable para poder manifestar lo ocurrido. Este tipo de fenómeno se 
presenta fundamentalmente en niños y niñas abusadas, quienes habitualmente desarrollan 
mecanismos para bloquear su memoria por prolongados periodos de tiempo. Por ello, debe 
tenerse en cuenta que estos ilícitos raras veces son denunciados en forma inmediata, con las 
consecuencias procesales que ello ocasiona”. 

A continuación, con fecha 7 de octubre de 2015, fue el debate en Diputados por el proyecto de 

ley, y la diputada Diana Conti dijo: “Las víctimas de estos delitos, así como también las del delito 
de trata, comenzaron a movilizarse en el país a raíz de la indiferencia judicial que existía frente 
a este tema. Ni siquiera con la denominada ‘ley Piazza’ la justicia patriarcal, que hoy es mayoría 
en la Argentina, les abrió las puertas en la búsqueda de una sentencia que si bien no repararía 
el daño, por lo menos les permitiría ver una puerta hacia el desarrollo de una vida digna. Hoy, 
venimos a dar en forma conjunta otro salto de calidad a través de un pequeño instrumento 
que las víctimas han reclamado para ver si la justicia se conmueve y se comporta como 
corresponde.

Venimos a permitir que estos delitos también se puedan denunciar en el caso de la trata de 
personas en cuanto a menores, no solo cuando las víctimas cumplen la mayoría de edad y 
dentro del plazo de la prescripción de la acción penal, sino también en cualquier momento”.

De este modo, a medida que pasan los años, nuestra justicia cuenta con más instrumentos 
para explicar por qué los delitos sexuales deben analizarse con estos parámetros, respetando 
las obligaciones que el Estado argentino asumió. 

6. Conclusiones 

Entendemos que la aplicación de la ley 26705 fue la correcta en términos de que era la 
vigente en el momento en que se respetó la responsabilidad internacional que tiene nuestro 
Estado. 

El deber de investigar los hechos sucedidos, el respeto por el interés superior del niñx y el 
acceso a la justicia dan sustento a la decisión que tomó el juez Vitale en el caso. 

En países como Suiza e Inglaterra, la acción penal en los delitos de abuso sexual infantil 
resulta imprescriptible. Del mismo modo ocurre en 21 Estados de los Estados Unidos. En América 
Latina, el Estado mexicano de Oaxaca ha sido el primero en declarar la imprescriptibilidad en el 
año 2010. En Chile, Colombia, España y Alemania, la legislación penal avanzó a paso firme sobre 
este tema, para que la víctima pueda denunciar una vez alcanzada la madurez necesaria y así 
avanzar en la búsqueda de justicia.

Conocer la verdad histórica de los hechos de abusos sexuales ha de tener un efecto 
reparador para la persona adulta, pero el avance que se produjo con la ley 27206 ha de tenerse 
en cuenta y, basándose en las obligaciones que el Estado asumió y el interés superior del niñx, 
debe prevalecer la investigación judicial, así como también la sanción penal en cumplimiento 
con las obligaciones internacionales asumidas por nuestro país. 

Encontrarnos con los fundamentos que marcan las coordenadas de la teoría queer fue un 
hallazgo para el mundo psicoanalítico. Si bien su nombre plantea una cierta dificultad, por la 
confusión que acarrea su término, para nosotrxs ha sido de gran capital poder entablar un 
diálogo académico, ya que comprende una visión teórica y práctica política muy amplia. Su 
militancia conlleva una forma de resistencia contra las ideologías heteronormativas, dirigida a 
conquistar la inclusión y pulsear la discriminación. 

La queer theory tuvo su nacimiento en Estados Unidos y surgió para imponerse al 
pensamiento binario hombre-mujer. El enfoque pensado por dicho movimiento tiende a 
cuestionar la identidad de género y el ordenamiento sexual establecido. Es decir, considera al 
género como una construcción y no como un saber innato, dando la posibilidad de reflexionar 
acerca de las identidades por fuera de los cuadros normativos sociales que conciben el hecho 
sexual como constitutivo de una división binaria de los seres humanos. 

Su expresión en la lengua inglesa se utilizaba para referirse a quienes no son heterosexuales 
o de género binario. Su término se define por su adjetivo: lo extraño, poco usual o torcido. Si 
indagamos un poco en la historia del término y sus comienzos, localizamos que antes de la 
Segunda Guerra Mundial se utilizaba dicha expresión para nombrar una variedad de 
diferencias sexuales (designación de todos los “anormales”). Al ser un término muy 
controvertido, como hemos mencionado, su expresión sigue siendo para algunos sectores 
debatida. Muchxs en el campo de la salud mental presentan oídos sordos frente a los cambios 
avecinados. Enuncian y denuncian resistencias y defensas frente a este activismo, porque 
refieren que quebrantan tanto la construcción de identidad que las normas contemplan como 
las clasificaciones diagnósticas “patologizantes”. 

Judith Butler ha mencionado que el término queer ha funcionado como una práctica 
lingüística cuyo propósito fue avergonzar al sujeto que se nombra, engendrando un sujeto 
estigmatizado a través de esa interpelación humillante: “Queer se ha vinculado a la acusación, 
a la patologización y al insulto”2.

Una de las mayores transformaciones que ha surfeado este movimiento fue la de enfrentar 
estas etiquetas y alcanzar un proceso de subjetivación junto con las personas que han 
decidido utilizarlo. Es decir, cada persona entiende queer desde su experiencia personal, desde 
su autodefinición y desde su forma aprehendida de querer nombrarse y estar en el mundo. Este 
cambio rotundo, se puede decir, está en la propia deconstrucción de sus fundamentos. Es una 
de las corrientes con más fuerzas que marcaron un desafío revolucionario, histórico, fundador 
y constituyente para pulsear las estructuras de poder, lineal - hegemónico y patriarcal. El 
movimiento de este oleaje posibilitó otras formas de pensarse, porque su vigor ideológico es 
diverso. 

Beatriz Preciado enuncia que “quizás convenga recordar que detrás de cada palabra hay 
una historia”3. Claro que sí, porque esta impronta histórica radica con su impulso un alta en el 
cielo. La dimensión que ha cobrado representa para grandes comunidades un alivio, al no 
tener que pensar en encasillarse o definirse. Comenzar a visibilizar estas cuestiones se tradujo 
colectivamente en mensajes de hermandad, alcanzando un compromiso y una lucha, por fin, 
justa. Con esto nos referimos al derecho por la identidad de género autopercibida, a la ley del 
matrimonio igualitario, a la creación del Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad y a la 
lucha del cupo laboral trans, entre otros. Estas fuerzas colectivas generaron un cambio social y 
cultural que nos ha atravesado a todxs.

Podemos decir que las diferentes teorías de género que han surgido están alcanzando 
batallas que cambian nuestra perspectiva social. Por lo tanto, resulta imperioso que lxs 
psicoanalistas estemos a la altura de los desafíos y angustias de la época, porque estas 
reivindicaciones aspiran a grandes cambios epistemológicos y paradigmáticos. 

En ocasiones, parece que resultara complejo hablar de los seres humanos más allá del 
género, más aún cuando contamos con una proliferación de identidades. Es decir, cada vez 
más contamos con revestimientos identificatorios diversos para abordar al otro en esta 
relación entre los sexos.

Jacques Lacan refiere que la primera identificación se da ante el espejo y este 
reconocimiento del infans es clave para la formación del yo. Enuncia que hay que comprender 
al estadio del espejo como una identificación. A saber: “La transformación producida en el 
sujeto cuando asume una imagen”4. Esta primera instancia es fundadora de una serie de 
identificaciones que le seguirán luego e irán constituyendo el yo del ser humano. Poder decir “yo 
soy” requiere de una operación que no tiene nada de sencillo, esta comprende un proceso 
imaginario, es decir, constituir un cuerpo y un proceso simbólico, que implica la adquisición de 
ciertos rasgos de un otro semejante (el que lo asiste, alimenta, cuida y sostiene), que no viene 
dado, y que llamamos identificación. 

Por eso, cuando pensamos en los modos de nombrarse, creemos imperante que las dos 
disciplinas dialoguen entre sí y se entrelacen para contribuir al debate sobre sexo y género. En 
estos encuentros y desencuentros hay un punto de capitón, porque la teoría de género y la 
teoría psicoanalítica tienen en común la mirada singular, la lógica de lo diferente, la caída de 
las identificaciones, la libertad y el cambio de posición subjetiva para ese ser humano. En este 
punto, creemos que la brújula está en una dirección, en la deconstrucción de las realidades 
subjetivas.

Mencionamos que las teorías de género trabajan con una visión teórica/práctica política de 
la subjetividad, mientras que el psicoanálisis se ocupa de la subjetividad de cada ser hablante. 
Es decir, desde su posición ética, trabaja con y desde la palabra en dirección a desarticular lo 
binario propio del lenguaje y las resonancias sintomáticas del malestar, para hallar desde la 
implicancia subjetiva el deseo de cada quien, entre otras tantas cosas. 

Entonces, en este horizonte planteado hemos observado, por un lado, lo universal, 
encontrándonos con la diversidad, es decir, todas las personas que formamos parte de este 
universo. Por otro, hemos localizado lo particular, donde situamos el binarismo y las diferentes 
clasificaciones colectivas que representan las siglas LGBTTTIQ+ (lesbiana, gay, bisexual, 
transgénero, transexual, travesti, intersexual, queer). Y por último, resulta importante indicar lo 
que observamos en el espacio particular, público y social, es decir, la singularidad, donde 
advertimos que las identidades no son categorías fijas o colectivas. Esta singularidad que 
intento transmitir es la construcción o deconstrucción de cada quien con su cuerpo y su forma 
de autopercibirse. Todxs contamos con semblantes identificatorios diferentes, por lo tanto, el 
modo de vérselas y arreglárselas con lo que no funciona, angustia, molesta, incomoda o 
estorba es único y, en este punto, es lo que le corresponde a cada quien. 

La diversidad nos atraviesa a todxs, pero su coyuntura diversa es singular para cada quien. En 
efecto, me interesa resaltar que contamos con una proliferación de significantes 
(nombres/instituciones/categorías diagnósticas) que sesgan un modo de mostrarse 
identificatoriamente, obturando la singularidad del ser hablante. Es decir, esos significantes 
dan un nombre o una pertenencia particular, pero no dicen absolutamente nada de la 
singularidad de ese ser humano. Dice de una particularidad por el cual cristaliza o visibiliza una 
identidad para relacionarse con un otrx, pero no dice nada intrínsecamente de lo singular, no 
dice nada de su nombre propio. 

Aunando lazos, cuerpos y calor social, tomamos injerencia en las temáticas que a todxs nos 
convocan. Incluyamos los discursos, aunque cada uno hable su propia lengua, porque de 
alguna u otra manera estamos atravesadxs por una encrucijada existencial. Fomentemos el 
uso de la palabra para conversar, lidiar, investigar, historizar, acompañar y politizar la inclusión 
y el respeto en pos de situar como coordenada la dignidad humana. 

1. Tareas imprescindibles, invisibilizadas y feminizadas: el trabajo de cuidados en el 
sistema capitalista

La cuestión del trabajo de cuidados, a los que históricamente fueron relegadas las mujeres 
dentro del capitalismo, fue puesta en la escena pública hace décadas por el feminismo. Pero 
particularmente desde el año 2015, con el primer Ni Una Menos y la masivización del 
movimiento de mujeres en Argentina, dicha visibilización ocupa un rol central en la lucha 
feminista. 

Las tareas domésticas son aquellas realizadas dentro del espacio privado del hogar, como 
realizar compras, cocinar, lavar ropa, limpiar, planchar, atender niñxs, adultxs mayores y 
personas enfermxs (entre otro sinnúmero de actividades), son imprescindibles para el 
sostenimiento de las personas y, en consecuencia, de la sociedad en su conjunto. Aun así, 
nunca fueron puestas en valor en términos económicos.

En palabras de Arruzza, Bhattacharya y Fraser: “El paso clave [para el capitalismo] fue separar 
la producción de las personas y la producción de la ganancia, asignando el primer trabajo a las 
mujeres y subordinándolo al segundo. Con este golpe, el capitalismo al mismo tiempo 
reinventó la opresión de las mujeres, y puso al mundo entero patas para arriba. La perversidad 
de todo esto se hace evidente cuando recordamos cuán vital y complejo es en verdad el 
trabajo de hacer a las personas”3. Siguiendo esta línea, no se puede perder de vista la 
importancia que tienen estas tareas en el sostenimiento incluso de las actividades que el 
propio capitalismo denomina “productivas”. 

Estadísticamente, en la mayoría de los Estados del mundo son las mujeres quienes realizan 
dichas actividades4, a las que destinan tiempo y energía, y por las que no reciben una 
contraprestación en términos monetarios5. La última Encuesta sobre Trabajo No Remunerado y 
Uso del Tiempo6, llevada adelante por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos de la 
República Argentina, arrojó como resultado a nivel nacional que las mujeres realizan el trabajo 
doméstico no remunerado en un 88,9%, en contraposición con los varones, cuya tasa de 
participación es del 57,9%. A su vez, mientras que las mujeres destinan en promedio 6,4 horas 
diarias a estas tareas, los varones lo hacen en un promedio de 3,4 horas.

La situación de la pandemia por causa del COVID-19 colocó al trabajo de cuidados como 
prioridad en las agendas de los Estados de América Latina y el Caribe, y de Argentina en 
particular. El hecho de que, de un momento a otro, niñxs y adolescentes debieran quedarse en 
sus casas, sin concurrir a los espacios escolares, desestabilizó estructuras familiares 
funcionales. Sumado a esto, muchxs trabajadorxs (varones y mujeres) debieron comenzar a 
desarrollar tareas de manera virtual desde sus propios hogares. Esto repercutió directamente 
sobre las tareas habituales de las mujeres, quienes no solo se vieron obligadas a trabajar de 
manera remota, sino a seguir desempeñando las tareas de cuidados de niñxs y adolescentes 
también en aislamiento social, lo cual acentuó aún más las históricas desigualdades sufridas 
por las mujeres en el espacio doméstico. El informe COVID-19 de la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU) para Argentina lo destaca: “El aislamiento obligatorio genera una 
sobrecarga de trabajo a las mujeres. A la responsabilidad de continuar con sus actividades 
laborales en modalidad teletrabajo y de ocuparse de las tareas del hogar (cocinar, limpiar, salir 
a comprar víveres) y del cuidado de su familia, ahora se le suma ayudar a sus hijos/as con las 
tareas escolares para que su aprendizaje no se vea interrumpido”7.

De alguna manera, la situación de pandemia ha evidenciado la división tan tajante entre lo 
“público y lo privado” que, por lo menos, hace dos décadas venía reconfigurándose. En palabras 
de Carrasco, en épocas recientes fue desapareciendo el modelo familiar “hombre proveedor 
de ingresos/mujer ama de casa”8, para pasar a otros donde el rol del varón se mantuvo casi 
intacto, pero la figura del ama de casa tendió a desaparecer, lo cual no significa que la mujer 
abandonó sus tareas de cuidadora y gestora del hogar, sino que asumió un doble papel: el que 
está dentro del hogar y el que está fuera. De alguna manera, las mujeres sostienen sobre sus 
espaldas el valor de los imprescindibles trabajos de cuidados que el capitalismo invisibilizó en 
términos económicos y que hoy, en plena pandemia, resultan indispensables. Tal como afirma 
Laura Pautassi: “... Lo que los grandes aportes han hecho desde la visión de los enfoques de 
género, los estudios de la economía feminista de la sociología de cuidado, lo que muestran 
claramente es cómo hoy la economía no monetaria está sosteniendo a las economías 
monetarias; la crisis se está sosteniendo gracias a este trabajo invisible, no reconocido, no 
remunerado, que centralmente hacen las mujeres en la región”9. 

Esto no es casual, si se considera lo que vienen afirmando las teóricas feministas en cuanto a 
la necesaria visibilización de las tareas de cuidados y su reconocimiento por parte de los 
Estados para poner fin a las desigualdades. Las defensoras del Feminismo para el 99% echan luz 
sobre esta cuestión, al afirmar que en las sociedades capitalistas “la organización de la 
reproducción social descansa en el género: se basa en los roles de género y refuerza así la 
opresión de género”10.

Esta cuestión viene siendo puesta de relieve por la ONU Mujeres, que en su último informe, 
Trabajadoras remuneradas del hogar en América Latina y el Caribe frente a la crisis del 
COVID-19, puntualiza: “Entre las transformaciones en el mundo del trabajo y en la estructura del 
empleo que la región ha vivido en las últimas décadas, se destaca, durante la década del 2000, 
el crecimiento de la incorporación de las mujeres al mercado laboral y el aumento de la tasa 
de actividad femenina. Esta transformación social que ha tenido importantes repercusiones en 
la vida social, los arreglos familiares y el mercado de trabajo, no supuso necesariamente para 
muchas mujeres que se eliminara o redujera el trabajo no remunerado que realizaban en sus 
hogares, lo que ha implicado para un número importante de mujeres a tener una doble y triple 
jornada laboral”11. 

De esta manera, normativas que promuevan la corresponsabilidad en las tareas del hogar 
propiciando la igualdad en las condiciones de las mujeres e identidades diversas, como la que 

analizaremos a continuación, se tornan fundamentales.

2. El trabajo de cuidados desde una mirada de género: la resolución conjunta del Ministerio 
de Trabajo y el Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad

El Ministerio de Trabajo y el Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad de la Nación han 
emitido una resolución conjunta (resolución conjunta N° 3, del 24/6/2020)12 que, considerando 
los decretos previos que establecieron la emergencia sanitaria, la prohibición de la apertura de 
los establecimientos escolares, así como la dispensa de concurrir a los lugares de trabajo de 
trabajadorxs no esenciales, establece que aquellxs trabajadorxs con niñxs menores de seis 
años a su cargo tienen el derecho a solicitar licencia con goce íntegro de haberes, hasta tanto 
dure el aislamiento social obligatorio y la suspensión de las clases.

Lo más interesante en términos de lo que venimos analizando hasta acá es que la resolución 
incorpora la perspectiva de género al incentivar que la licencia sea tomada no solo por 
mujeres, sino por varones y otras identidades. En los considerandos se establece: “Que es 
esperable, y se promueve, que no solo las mujeres sino también los varones y otras identidades 
hagan uso de las licencias vigentes en cada convenio y las que aquí se mencionan, para tomar 
parte en las tareas de cuidado”. 

Asimismo, se promueve que sean lxs mismxs empleadorxs quienes impulsen la 
corresponsabilidad en el uso de estas licencias, propiciando un uso equitativo de estas, con el 
fin de que los varones se involucren en las tareas de cuidados (artículo 4).

En este sentido, se puede apreciar en esta resolución la intervención del Estado a través de 
acciones positivas que promueven la erradicación de la desigualdad subyacente a las tareas 
de cuidados (por estar feminizadas), en consonancia con los planes de acción con perspectiva 
de género y derechos humanos que vienen desarrollando la ONU13 y la Organización de los 
Estados Americanos14. En este sentido, la Comisión Interamericana de Mujeres ha instado a los 
Estados parte a promover este tipo de acciones: “Es indispensable promover la 
corresponsabilidad, tanto en lo laboral como en lo doméstico. Durante la vigencia de las 
medidas de confinamiento, los gobiernos pueden abordar este tema a través de campañas 
dirigidas tanto a mujeres como a hombres para promover la corresponsabilidad. Las empresas 
que tienen la opción de facilitar el teletrabajo a su personal, deben promocionar la flexibilidad 
que permita a todo su personal de manera igualitaria conciliar las responsabilidades del hogar 
y del cuidado con las actividades laborales, desde el reconocimiento a la mayor carga de 
trabajo en las familias que están asumiendo principalmente las mujeres”.

Asimismo, la resolución, en el artículo 2, otorga el derecho de adecuación horaria de las 
jornadas laborales para aquellxs trabajadorxs que tengan a su cargo niñxs y adolescentes de 

entre seis y doce años de edad, personas con discapacidad y adultxs mayores dependientes. 

De este modo, se evidencia que la norma viene a visibilizar la importancia que tienen las 
tareas de cuidados en el sistema económico y la importancia de que sean desempeñadas en 
corresponsabilidad con los entornos familiares y que no recaigan únicamente en las mujeres. 

Por supuesto que una norma no cambia de un día para otro todo un sistema social y 
simbólico subyacente, pero sí representa un avance, al que se debe acompañar con otras 
políticas de formación y concientización en términos de género.

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

3 Preciado, Beatriz, “Historia de una palabra: queer”, 2009, disponible en: http://paroledequeer.blogspot.com/p/beatriz-preciado.html.
4 Lacan, Jacques (1946 - 2003), “El estadio del espejo como formador de la función del yo (je) tal como se nos revela en la experiencia 
psicoanalítica” en Escritos I, Buenos Aires, Siglo Veintiuno Editores, 2008.
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

1. Introducción

En el presente trabajo se analiza la sentencia de un caso sobre delitos sexuales y prescripción 
de la acción penal.

El juez de la causa resuelve el planteo en función de “el derecho a la verdad”. La noción de 
juicio por la verdad en nuestro país se utilizó por primera vez en las causas de lesa humanidad, 
cuando el 21 de abril de 1998 la Cámara Federal de Apelaciones de La Plata reconoció el 
derecho de los familiares de conocer cuáles fueron las circunstancias de desaparición y/o el 
destino final de los restos de las víctimas del terrorismo de Estado (1976 - 1983). Esos juicios se 
hicieron con una característica particular, no se podía condenar a los responsables de los 
delitos porque estaban vigentes las leyes de “obediencia debida” y “punto final” así como 
también los indultos presidenciales, pero la Cámara tuvo en cuenta el derecho que tenían lxs 
familiares a conocer la verdad de lo ocurrido con las víctimas. 

En los casos en que se investigan delitos sexuales, nuestra jurisprudencia comenzó a tener en 
cuenta esta noción como opción concreta para cuando se entiende que corresponde la 
investigación de los hechos, pero no la sanción del presunto responsable a partir de la 
prescripción de la acción.

 2. Los hechos del caso en análisis

En 1994, la denunciante tenía 10 años. Desde esa edad hasta sus 16 años -año 2000- fue 
abusada sexualmente con acceso carnal agravado, por la pareja de su prima. 

El 22 de diciembre de 2014 presentó la denuncia ante la Unidad Funcional de Instrucción y 
Juicio N° 1 de Esteban Echeverría, representada por su letrado patrocinante, y se constituyó en 
particular damnificada.

El imputado interpuso excepción de prescripción de la acción penal, entendiendo que a la 
fecha de la denuncia se encontraba cumplido el plazo previsto por el artículo 62, inciso 2), del 
Código Penal, que dispone que la acción penal se prescribirá después de transcurrido el 
máximo de duración de la pena señalada para el delito, si se tratare de hechos reprimidos con 

reclusión o prisión, no pudiendo, en ningún caso, el término de la prescripción exceder de 12 
años ni bajar de 2 años.

Según esa lectura, la acción penal prescribiría a los 12 años de la producción del hecho. 

El Ministerio Público Fiscal adhirió al planteo de prescripción formulado.

La accionante expresó que la denuncia que dio origen a la investigación se realizó antes de 
que operara la prescripción de la acción penal.

Con fecha 27 de julio de 2015, se resolvió no hacer lugar a la extinción de la acción penal por 
prescripción, teniendo en cuenta la reforma introducida por la ley 26705 en relación con el 
artículo 63 del Código de fondo, que señala que en este tipo de delitos, cuando la víctima fuere 
menor de edad, la prescripción de la acción comenzará a correr desde la medianoche del día 
en que ella haya alcanzado la mayoría de edad.

De este modo, el análisis que se realizó fue: habiendo nacido la joven el 30/12/1984, 
comenzaría a correr el plazo para la prescripción el 30/12/2002 y, al ser un abuso sexual con 
acceso carnal agravado, corresponde contabilizar el plazo legal de 12 años desde la mayoría 
de edad de la víctima para que se produzca la prescripción. La prescripción de la acción 
hubiese operado, entonces, el 30/12/2014.

La defensa particular interpuso recurso de apelación y el juez integrante de la Sala III de la 
Cámara de Apelación y Garantías en lo Penal Departamental entendió que, al entrar en 
vigencia en octubre de 2011, la ley 26705 a la fecha de los hechos denunciados (1994 a 2000) no 
estaba vigente y, por lo tanto, no era posible hacer una aplicación retroactiva de esta al resultar 
más gravosa para el acusado.

El fiscal general interpuso recurso de casación contra esa resolución y expresó que la Sala 
había aplicado erróneamente la ley sustantiva (artículos 2, 62 y 63, Código Penal) y la 
Constitución Nacional (artículo 18), así como también los principales tratados de derechos 
humanos que Argentina ratificó, debiendo cumplir con la investigación y sanción a los 
responsables de hechos de violencia sexual cometidos hacia una mujer.

El fiscal de Casación sostuvo el recurso con iguales criterios.

Con fecha 10 de julio de 2017, la Sala Quinta del Tribunal de Casación de la Provincia de Buenos 
Aires resolvió rechazar el recurso de casación y confirmar la prescripción de la acción con los 
mismos argumentos que la Cámara de Apelaciones.

De esta manera, la Cámara Penal de Lomas de Zamora y el Tribunal de Casación provincial 
establecieron el archivo de las actuaciones. 

Sin embargo, con fecha 29 de mayo de 2020, el juez Gabriel Vitale, a cargo del Juzgado de 
Garantías N° 8 de Lomas de Zamora, resolvió “garantizar el derecho a la verdad y, en 
consecuencia, habilitar la instancia jurisdiccional para que la víctima de autos pueda acceder 

a la determinación de los hechos que denuncia, instando la producción de las medidas de 
prueba que estimen pertinentes y, en caso de corresponder, el juicio oral y público 
correspondiente”.

3. Los fundamentos del juez que reconoce el derecho al juicio a la verdad

El juez Gabriel Vitale desarrolló los motivos por los que entiende que corresponde realizar la 
investigación y señaló: “Es imperioso analizar la singularidad de los abusos sexuales infantiles, 
de los derechos expresamente atribuidos a sus víctimas y aquilatar la procedencia del test de 
convencionalidad”. 

Y, de esta forma, expuso: “En este sentido, la Convención sobre los Derechos del Niño 
establece la obligación de resolver atendiendo al interés superior del niño y el deber de 
proteger a los niños víctimas de abuso sexual, aun cuando se encuentren bajo la custodia de 
los padres, de un representante legal o de cualquier otra persona que lo tenga a su cargo (arts. 
3 y 19, CDN). La Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) ha entendido ‘… que revisten 
especial gravedad los casos en que las víctimas de violaciones a los derechos humanos son 
niños. La prevalencia del interés superior del niño debe ser entendida como la necesidad de 
satisfacción de todos los derechos de los menores, que obliga al Estado e irradia efectos en la 
interpretación de todos los demás derechos de la Convención cuando el caso se refiera a 
menores de edad’ (CIDH, sentencia 8/9/2005, Caso de las niñas Yean y Bosico vs. República 
Dominicana). A su vez, la Convención Americana sobre los Derechos Humanos ha reconocido a 
la tutela judicial efectiva como la libertad de acceso a la justicia, eliminando los obstáculos 
procesales que pudieran impedirlo y la obligación del Estado de garantizar a todas las 
personas bajo su jurisdicción el acceso sencillo, rápido y efectivo a la administración de justicia 
contra actos que violen sus derechos fundamentales (arts. 8.1 y 25). Por este andarivel, no 
podemos soslayar que la CADH goza de jerarquía superior a las leyes desde su incorporación al 
derecho argentino por la ley 23054 (B.O. 27/3/1984) y la CDN ostenta la misma jerarquía desde la 
puesta en vigor de la ley 23849 (B.O. 22/10/1990). Y, asimismo, debemos recordar que ambas 
Convenciones adquirieron jerarquía constitucional al momento de la publicación del texto 
oficial de la CN por la ley 24430 (B.O. 10/1/1995) (...) Por su parte las leyes 26705, 27206 y 27455 
promovieron la adecuación de la normativa de los delitos contra la integridad sexual de niños, 
niñas y adolescentes -en cuanto a la naturaleza y la prescripción de la acción penal 
correspondiente- a los estándares jurídicos provistos por los instrumentos internacionales de 
derechos humanos. Este nuevo marco legal ha de permitir que los procesos judiciales surgidos 
por hechos perpetrados con posterioridad a su puesta en vigor, se desarrollen de una manera 
más compatible con las garantías especiales previstas por la Convención Americana de 
Derechos Humanos y la Convención de los Derechos del Niño”.

Sumado a esto, expresó que “como consecuencia del juego armónico entre las normas 
citadas, y atendiendo al interés superior del niño en relación con el derecho a la tutela judicial 
efectiva, entiendo que la víctima de autos -ahora adulta- gozaba al momento del hecho que 
dio origen a la presente pesquisa de la protección que las garantías enunciadas le otorgan a 

toda persona que se halle en especial situación de vulnerabilidad, siendo la minoridad una 
especie de dicho género”.

Luego, afirmó: “Es una cuestión de estricta justicia, ya que negarle a la víctima el derecho a 
que se investiguen los sucesos denunciados en miras de salvaguardar el principio de legalidad, 
podría resultar en desconocer los principios de interés superior del niño y de su derecho al 
acceso a la justicia y a una tutela judicial efectiva. Hasta se podría afirmar -a partir de la CIDH- 
que una interpretación contraria podría generar la responsabilidad internacional de nuestro 
país, por las consecuencias de verse así dificultada o entorpecida la investigación de delitos 
sexuales contra niños, niñas y adolescentes, y por la resultante vulneración de los derechos de 
las víctimas”.

4. Análisis del precedente

El juez Vitale se posiciona entendiendo primordial el respeto por el bloque de 
constitucionalidad, el respeto por los tratados internacionales y la responsabilidad que nuestro 
Estado asumió con la comunidad internacional. Es posible desarrollar lo que el magistrado 
expresa, del siguiente modo. 

El concepto de ley vigente abarca el Código Procesal Penal de la Nación, la Constitución 
Nacional y los pactos internacionales de derechos humanos con jerarquía constitucional.

A la fecha de los hechos denunciados, ya se encontraban vigentes en el derecho de gentes 
diversos principios y derechos, luego receptados en los tratados de derechos humanos 
suscriptos por nuestro país, que obligan a la investigación de los delitos contra la integridad 
sexual de niñas, niños y adolescentes. 

Algunos fueron reconocidos ya en el año 1948, año en que las víctimas ni siquiera habían 
nacido, cuando se promulgó la Declaración Universal de Derechos Humanos, en su artículo 8: 
“Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo ante los tribunales nacionales competentes, 
que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la 
Constitución o por la ley”. 

En este sentido, pueden nombrarse solo algunos de los instrumentos internacionales que 
apoyan la postura planteada por el magistrado, siendo la Convención Americana de Derechos 
Humanos, las 100 Reglas básicas de acceso a la justicia de las personas en condición de 
vulnerabilidad, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la Convención de 
Derechos del Niño, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer, “Convención de Belém do Pará” instrumentos útiles para un cabal 
entendimiento del caso. 

El Estado argentino suscribió estos instrumentos con anterioridad a la fecha en que 
ocurrieron los hechos denunciados, por lo que corresponde su aplicación en tanto normativa 
vigente en ese momento. Asimismo, ya se encontraba reconocido el derecho al acceso a la 
justicia y se consideraban aberrantes los delitos sexuales cometidos contra lxs niñxs. 

Estos derechos han sido reconocidos en la normativa, doctrina y jurisprudencia tanto local 
como internacional. 

La opinión consultiva 7/2002 de la Corte Interamericana de Derechos Humanos señaló que 
“debe estarse a la aplicación de los tratados internacionales y desde esta lógica, se ha 
interpretado que ‘… el artículo 19 de la Convención del Niño insta a los Estados parte a adoptar 
las medidas que sean apropiadas para proteger a los niños contra todo abuso, incluido el 
sexual, cuando este se encuentre bajo la custodia de los padres, ‘de un representante legal o de 
cualquier otra persona que lo tenga a su cargo’, agregando que las medidas no deben 
circunscribirse solo a programas de prevención sino que comprenden todas las que 
propendan a ‘la identificación, notificación, remisión a una institución, investigación, 
tratamiento y observación ulterior de los casos antes descritos de malos tratos al niño y, según 
corresponda, la intervención judicial’ (…) Las garantías de los artículos 8 y 25 de la Convención 
Americana deben aplicarse a la luz de la especialidad que el propio Pacto de San José ha 
reconocido a la materia de infancia y adolescencia, en el sentido de proteger reforzadamente 
los derechos de niños”.

En el precedente “Arancibia Clavel” del 24/8/2004, de la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación, se señaló: “En efecto, un hecho ilícito violatorio de los derechos humanos que 
inicialmente no resulte imputable directamente a un Estado por ejemplo, por ser obra de un 
particular o por no haberse identificado al autor de la trasgresión, puede acarrear la 
responsabilidad internacional del Estado, no por ese hecho en sí mismo, sino por falta de la 
debida diligencia para prevenir la violación o para tratarla en los términos requeridos por la 
Convención”, citando el fallo de la Corte Interamericana de Derechos Humanos “Velásquez 
Rodríguez vs. Honduras”2. 

Asimismo, es importante resaltar que el Comité de la Convención para la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) recomienda a los Estados parte: “… 
b) Garantizar que la prescripción se ajusta a los intereses de las víctimas”3.

Asimismo, el artículo 15.2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos establece que 
el principio de irretroactividad de la ley no se opone al juicio ni a la condena de una persona por 
actos u omisiones que, en el momento de cometerse, fueran delictivos según los principios del 
derecho reconocidos por la comunidad internacional. Este Pacto se encontraba vigente al 
momento de los hechos denunciados.

La interpretación acorde con el corpus iuris de los derechos de la infancia, de las mujeres y de 
las víctimas ha sido receptada en diversos precedentes a lo largo del país.

Así, en el fallo “O. L.” de la Cámara de Apelaciones y Garantías en lo Penal de La Plata, donde se 
trató el planteo de prescripción respecto de hechos de abuso sexual, se sostuvo que “al 

momento del hecho, ya se encontraban vigentes los principios jurídicos fundamentales que 
motivaran las reformas legislativas nacionales -leyes 26705 y 27206- dado que el Estado 
argentino ya había adquirido, como Estado parte, en convenciones internacionales, donde 
desde el año 1994 tienen rango constitucional.

No puede ignorarse que el delito imputado a (...) se encuentra alcanzado por las previsiones y 
principios de la Convención sobre los Derechos del Niño; y que la víctima de solo trece años de 
edad al momento del hecho no tuvo en su oportunidad acceso efectivo y concreto a la justicia 
(…) se debe velar por el concreto cumplimiento del compromiso que asumiera la República 
Argentina con el dictado de la ley 23849 del 22 de noviembre de 1900. Desoírlo, implicaría 
contrariar las obligaciones que asumió el Estado argentino al aprobar la ‘Convención sobre los 
Derechos del Niño’, en flagrante violación del superior interés del niño, que se vería desconocido 
al interpretarse que la acción penal sobre un delito de tamaña gravedad se encuentra extinto”4. 

Del mismo modo se expresó la Corte Interamericana de Derechos Humanos en “Bueno Alves 
vs. Argentina”, donde se ha entendido que “el deber de investigar constituye una obligación 
estatal imperativa que deriva del derecho internacional y no puede desecharse o 
condicionarse por actos o disposiciones normativas internas de ninguna índole...”5.

También, en el fallo “*** s/abuso sexual...”, de la Sala Unipersonal Nº 3 de la Cámara Primera en 
lo Criminal de la Provincia de Chaco, donde se analiza la prescripción de hechos de abuso 
ocurridos en los años 1992 a 1995 y denunciados en 2017, se ha entendido que “la legislación 
examinada -ley 27206- sin duda debe ser interpretada dentro del contexto de los tratados 
internacionales incorporados por el artículo 75, inciso 22), de la Constitución Nacional, entre los 
que cuenta, en el caso específico, la Convención sobre los Derechos del Niño, entendido por tal 
todo ser humano menor de dieciocho años de edad y los Estados parte deben tomar todas las 
medidas apropiadas para garantizar que el niño se vea protegido atendiendo a su interés 
superior. No cabe duda que por un lado la ley examinada tomó en cuenta la edad de 18 años 
establecida por la norma que integra el texto constitucional; por el otro la Convención de Belém 
do Pará que protege a la mujer e instala la violencia como una cuestión de género que 
trasciende el ámbito privado para convertirse en una cuestión de interés público (…) Se trata de 
cumplir con el compromiso internacional asumido por la República Argentina en salvaguarda 
de la efectiva protección de los intereses en juego, sin que ello conduzca a una afectación del 
principio de legalidad penal (artículo 18 de la CN, arts. 9 y 27.2 de la CADH, el artículo 15.1 del 
PIDCyP y el artículo 11.2 de la DUDH)”6.

Incluso, la Cámara Federal de Casación Penal ha receptado esta interpretación en el 

precedente “A., J.”, del año 2012, y ha entendido que “las disposiciones del artículo 62 del CP, 
vigente al tiempo de comisión de los sucesos objeto de investigación, deben ser interpretadas 
en consonancia con las disposiciones de derecho internacional relevantes. En particular, la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
‘Convención de Belém do Pará’, suscripta por el Estado argentino el 6 de octubre de 1994 (…) aún 
para la época de los hechos delictivos que han sido materia de imputación en lo que a este 
caso respecta, se encontraban ya vigentes los principios jurídicos fundamentales que 
motivaron la reforma en la norma nacional pues el Estado argentino ya había adquirido, como 
Estado parte, en convenciones internacionales de rango constitucional, particularmente en la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
(que entró en vigor el 3/5/1995), el compromiso de actuar con la debida diligencia y adoptar, por 
todos los medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia contra la mujer, e incluir en su legislación interna la normativa y los 
procedimientos legales eficaces en relación con ese fin; que incluyan, entre otros, medidas de 
protección, un juicio oportuno y el acceso efectivo a tales procedimientos [cfr. especialmente 
el artículo 7, incisos b), c) y f)] (...) A su vez, en el caso, se aúna a lo expuesto la circunstancia de 
que la víctima ha sido una niña, por lo que, también, la decisión a adoptar, como se adelantó, 
debe atender, conjuntamente, al interés superior del niño (cfr.: Convención sobre los Derechos 
del Niño). A la luz de las consideraciones efectuadas corresponde concluir que en casos como 
el estudiado, resulta claro que una niña, de seis años, abusada por su propio cuidador, en el 
caso la pareja de su abuela, bajo cuyos cuidados y convivencia la dejaba su madre, no tuvo en 
su oportunidad acceso efectivo a la justicia, al menos hasta que alcanzó la mayoría de edad y 
pudo ejercer las acciones legales por sí misma; por lo que resolver la prescripción de la acción 
penal con motivo de que la concreta reforma legislativa operada al respecto, en cumplimiento 
del compromiso asumido por la República Argentina varias décadas atrás, fue dispuesta con 
posterioridad al agotamiento del plazo de extinción contenido en el artículo 62, inciso 2, del CP 
implicaría contrariar las obligaciones que asumió el Estado al aprobar la ‘Convención de Belém 
do Pará’ para cumplir con los deberes de prevenir, investigar y sancionar sucesos como los 
aquí considerados, y procurarle a las víctimas legislación y procedimientos eficaces a esos 
fines; en desconocimiento, asimismo, del superior interés del niño que se vería, en definitiva, 
también desconocido en el caso presente, de considerarse que la acción penal incoada 
respecto de la grave conducta de abuso sexual a la que fue sometida la niña, y que ella 
denunció habiendo alcanzado ya su mayoría de edad, se extinguió”7.

A su vez, en el precedente “Ilarraz”, se ha sostenido que “... la Convención Americana es clara y 
según ella ‘los Estados no deben interponer trabas a las personas que acudan a los jueces o a 
los tribunales en busca de que sus derechos sean protegidos o determinados. 
Consecuentemente, cualquier norma o medida estatal, en el orden interno, que dificulte de 
cualquier manera (...) el acceso de los individuos a los tribunales y que no esté justificado por 

necesidades razonables de la propia administración de justicia, debe entenderse como 
contraria a la citada norma convencional”8.

También, en el marco de la causa “Cirulnik, Alberto s/abuso sexual - artículo 119, párrafo 1 y 
corrupción de menores de 13 años, denunciante: Schvartz, Darío y otros” se generó un incidente 
por el planteo de prescripción, y la jueza de la causa le respondió a la defensa expresando: “Sin 
perjuicio que el principio de legalidad, consagrado en el artículo 18 de la CN, y la consecuente 
prohibición de aplicación retroactiva de las leyes penales impediría que dichas modificaciones 
legales afecten el régimen de prescripción de la acción por los hechos que hasta el momento 
se conocen, ya que las normas fueron sancionadas con posterioridad, lo cierto es que otra 
interpretación, compartida por parte de la doctrina y jurisprudencia, considera que a partir de 
la suscripción de tratados internacionales por parte de del Estado Nacional, se impone la 
obligación de aplicar normas constitucionales superiores y anteriores al caso, en materia de 
investigación y sanción de crímenes como los de la especie. 

Conforme lo señaló la representante del Ministerio Público Fiscal y los querellantes, las 
disposiciones del artículo 62 del CP vigentes al tiempo de comisión de los hechos deben ser 
interpretadas en consonancia con las disposiciones de derecho internacional relevantes. 
Principalmente, la Convención sobre los Derechos del Niño que impone al Estado argentino la 
adopción de medidas tendientes a asegurar al menor la protección y el cuidado que sean 
necesarios para su bienestar y que fue esta obligación uno de los motivos que llevó a modificar 
el régimen de prescripción para los casos de abuso sexual infantil. En este sentido, en los 
fundamentos que acompañaron el proyecto de la ley de reforma 26705 se remarcó que ‘el 
interés superior del menor requiera la pronta adecuación del Código Penal para quienes hayan 
sido víctimas de abuso sexual infantil a efectos de que cuenten con normas que les permitan 
llevar a juicio a sus agresores, en el momento en que tengan poder propio de hacerlo (...) De tal 
forma, la víctima que no haya podido defenderse durante su niñez, en la que dependía de una 
representación legal forzosa, podrá hacerlo luego de alcanzada la mayoría de edad’. 

Por ello, se ha dicho que ‘la solución que corresponde adoptar como consecuencia de la 
interpretación armónica de la normativa vigente desde la Constitución Nacional, a la luz de la 
normativa internacional de rango constitucional que se encontraba vigente al momento de 
varios de los hechos, es la que se corresponde con el adecuado compromiso asumido por el 
Estado en salvaguarda de una efectiva protección del interés superior del niño’ (CFC, Sala IV, C° 
191/2012, ‘A., J. s/recurso de casación’ RTA: 22/3/2016, voto del juez Gustavo M. Hornos)”9.

Por su parte, en el precedente “F., N. s/violación de menor de 12 años”, el doctor Jantus sostuvo: 
“En la especie, a la fecha de la posible consumación de los hechos denunciados (13 de 

septiembre de 1993), nuestro país ya había suscripto la Convención de los Derechos del Niño, 
ratificada por la ley 23849 (sancionada el 27 de septiembre de 1990 y promulgada el 16 de 
octubre de 1990), y la Convención Americana sobre Derechos Humanos, ratificada por la ley 
23054 (sancionada el 1 de marzo de 1984 y promulgada el 19 de marzo del mismo año). En la 
primera Convención se encontraba ‘positivizado’ el deber del Estado de priorizar el interés 
superior del niño y en ambas Convenciones se reconoce expresamente el derecho reclamado 
por la víctima a contar con una tutela judicial efectiva (…) Es decir que al momento de los 
sucesos denunciados estas normas ya contaban con jerarquía normativa superior a los 
artículos del Código Penal (conforme el artículo 27 de la Convención de Viena y lo sostenido por 
la Corte en Fallos: 315:1492 y 316:1669). Luego, con la reforma constitucional de 1994, adquirieron 
inclusive jerarquía constitucional mediante la expresa disposición del artículo 75, inciso 22), de 
la CN, lo que pone de manifiesto la relevancia que adquieren los derechos allí contemplados, y 
la preeminencia que han tenido desde su mismo reconocimiento”10. 

Al ser así en cuanto a la normativa vigente, según lo expresa nuestra jurisprudencia, no hace 
más que plasmar los derechos amparados en los tratados firmados por el Estado argentino 
previamente.

5. Reformas legislativas en nuestro país

A su vez, en nuestro país, podemos mencionar dos reformas importantes en relación con la 
temática. 

El fallo en análisis refiere a la que se conoció como “ley Piazza”, publicada el 5 de octubre de 
2011, con el número 26705, que establece que el plazo para contabilizar la prescripción empieza 
desde que la víctima cumple la mayoría de edad. Entendemos que se utiliza esta, puesto que 
en el momento de la denuncia es la que estaba vigente. 

Lo interesante es poder tener en cuenta los fundamentos dados por las senadoras y 
senadores que dieron origen al proyecto de ley, en el que especifican que los “delitos cometidos 
contra la integridad sexual de menores quedan, con frecuencia, impunes en función de que la 
víctima -incapaz de hecho- no está en condiciones de defenderse a sí misma y porque 
depende de la representación legal forzosa de algún adulto integrante del grupo familiar 
primario quien, en muchos casos, podría identificarse como el propio agresor. Asimismo la 
víctima, al alcanzar la mayoría de edad -o la madurez personal necesaria para accionar-, se 
enfrenta, muchas veces, a una acción penal prescripta”.

A su vez, la inacción por parte de la víctima puede deberse a que tarda en entender lo que le 
sucedió, y esto, paradójicamente, favorece a la persona que la agredió, para quien el tiempo 
juega a favor. 

En el debate parlamentario en la Cámara de Senadores del proyecto, según consta en su 

versión taquigráfica de la sesión ordinaria del 16 de marzo de 2011, la senadora Escudero explica: 
“Estamos abarcando todos los delitos posibles contra menores que son doblemente 
aberrantes: primero, por la naturaleza física y psicológicamente destructiva que tiene esta 
agresión. Segundo, por aprovecharse de la vulnerabilidad de los menores que, a veces, no 
alcanzan a comprender la magnitud de lo que les está sucediendo. A veces, comprenden, pero 
tienen dificultad para transmitir qué es lo que les está pasando; otras veces, tienen temor a 
requerir ayuda”. 

En la Cámara de Diputados, el 23/6/2011, mediante dictamen de orden del día 2283/2011, el 
dictamen de la mayoría aceptó la modificación del Código Penal conforme proyecto 
propuesto, y entendieron quienes apoyaron el proyecto que “los delitos sexuales sufridos por 
menores de edad justifican un cómputo diferencial del plazo de prescripción de la acción, ya 
que los daños producidos se perpetúan en el tiempo y se mantienen vigentes en la medida en 
que no hubo oportunidades reales de denunciar el hecho”.

Habiendo pasado el tiempo, la Legislatura entendió que no era suficiente esta reforma y, 
entonces, el 28 de octubre de 2015 fue sancionada, y luego promulgada el 9 de noviembre de 
ese mismo año, la ley que se conoce como “Kunath”, con el número 27206, que establece que el 
plazo para contabilizar la prescripción empieza a contabilizarse desde que la víctima realiza la 
denuncia. 

El proyecto de ley presentado en la Cámara de Senadores por Sigrid E. Kunath dio lugar a la 
mencionada ley 27206, y en sus fundamentos la senadora expresó: “Los casos de delitos contra 
la integridad sexual en los que las víctimas son menores de edad presentan particularidades 
propias que resultan incompatibles con los principios generales de la prescripción en materia 
penal. Así, no es difícil encontrar casos en que hechos de esta naturaleza quedan impunes por 
encontrarse la acción penal prescripta en el momento en que se solicita la tutela judicial, más 
aún cuando nos encontramos con casos de abusos que se llevan a cabo dentro de 
instituciones y por personas que, estando habilitadas para sus funciones de educación o 
guarda, someten y abusan sistemáticamente de niños y niñas”. Menciona el caso de la Cámara 
Primera en lo Criminal de Paraná. Es la causa “Ilarraz, Justo José s/promoción a la corrupción 
agravada” -que hemos mencionado en el apartado anterior- y refiere especialmente que “la 
exposición a un acontecimiento estresante extremadamente traumático como lo son las 
diversas manifestaciones de abuso sexual, normalmente trae aparejados síntomas de 
represión postraumática, por el cual se opta por el silencio o el olvido. En muchos de los casos 
suele suceder lo que se denomina ‘descubrimiento tardío o retardado’, entendido este como 
una dilación considerable para poder manifestar lo ocurrido. Este tipo de fenómeno se 
presenta fundamentalmente en niños y niñas abusadas, quienes habitualmente desarrollan 
mecanismos para bloquear su memoria por prolongados periodos de tiempo. Por ello, debe 
tenerse en cuenta que estos ilícitos raras veces son denunciados en forma inmediata, con las 
consecuencias procesales que ello ocasiona”. 

A continuación, con fecha 7 de octubre de 2015, fue el debate en Diputados por el proyecto de 

ley, y la diputada Diana Conti dijo: “Las víctimas de estos delitos, así como también las del delito 
de trata, comenzaron a movilizarse en el país a raíz de la indiferencia judicial que existía frente 
a este tema. Ni siquiera con la denominada ‘ley Piazza’ la justicia patriarcal, que hoy es mayoría 
en la Argentina, les abrió las puertas en la búsqueda de una sentencia que si bien no repararía 
el daño, por lo menos les permitiría ver una puerta hacia el desarrollo de una vida digna. Hoy, 
venimos a dar en forma conjunta otro salto de calidad a través de un pequeño instrumento 
que las víctimas han reclamado para ver si la justicia se conmueve y se comporta como 
corresponde.

Venimos a permitir que estos delitos también se puedan denunciar en el caso de la trata de 
personas en cuanto a menores, no solo cuando las víctimas cumplen la mayoría de edad y 
dentro del plazo de la prescripción de la acción penal, sino también en cualquier momento”.

De este modo, a medida que pasan los años, nuestra justicia cuenta con más instrumentos 
para explicar por qué los delitos sexuales deben analizarse con estos parámetros, respetando 
las obligaciones que el Estado argentino asumió. 

6. Conclusiones 

Entendemos que la aplicación de la ley 26705 fue la correcta en términos de que era la 
vigente en el momento en que se respetó la responsabilidad internacional que tiene nuestro 
Estado. 

El deber de investigar los hechos sucedidos, el respeto por el interés superior del niñx y el 
acceso a la justicia dan sustento a la decisión que tomó el juez Vitale en el caso. 

En países como Suiza e Inglaterra, la acción penal en los delitos de abuso sexual infantil 
resulta imprescriptible. Del mismo modo ocurre en 21 Estados de los Estados Unidos. En América 
Latina, el Estado mexicano de Oaxaca ha sido el primero en declarar la imprescriptibilidad en el 
año 2010. En Chile, Colombia, España y Alemania, la legislación penal avanzó a paso firme sobre 
este tema, para que la víctima pueda denunciar una vez alcanzada la madurez necesaria y así 
avanzar en la búsqueda de justicia.

Conocer la verdad histórica de los hechos de abusos sexuales ha de tener un efecto 
reparador para la persona adulta, pero el avance que se produjo con la ley 27206 ha de tenerse 
en cuenta y, basándose en las obligaciones que el Estado asumió y el interés superior del niñx, 
debe prevalecer la investigación judicial, así como también la sanción penal en cumplimiento 
con las obligaciones internacionales asumidas por nuestro país. 

Encontrarnos con los fundamentos que marcan las coordenadas de la teoría queer fue un 
hallazgo para el mundo psicoanalítico. Si bien su nombre plantea una cierta dificultad, por la 
confusión que acarrea su término, para nosotrxs ha sido de gran capital poder entablar un 
diálogo académico, ya que comprende una visión teórica y práctica política muy amplia. Su 
militancia conlleva una forma de resistencia contra las ideologías heteronormativas, dirigida a 
conquistar la inclusión y pulsear la discriminación. 

La queer theory tuvo su nacimiento en Estados Unidos y surgió para imponerse al 
pensamiento binario hombre-mujer. El enfoque pensado por dicho movimiento tiende a 
cuestionar la identidad de género y el ordenamiento sexual establecido. Es decir, considera al 
género como una construcción y no como un saber innato, dando la posibilidad de reflexionar 
acerca de las identidades por fuera de los cuadros normativos sociales que conciben el hecho 
sexual como constitutivo de una división binaria de los seres humanos. 

Su expresión en la lengua inglesa se utilizaba para referirse a quienes no son heterosexuales 
o de género binario. Su término se define por su adjetivo: lo extraño, poco usual o torcido. Si 
indagamos un poco en la historia del término y sus comienzos, localizamos que antes de la 
Segunda Guerra Mundial se utilizaba dicha expresión para nombrar una variedad de 
diferencias sexuales (designación de todos los “anormales”). Al ser un término muy 
controvertido, como hemos mencionado, su expresión sigue siendo para algunos sectores 
debatida. Muchxs en el campo de la salud mental presentan oídos sordos frente a los cambios 
avecinados. Enuncian y denuncian resistencias y defensas frente a este activismo, porque 
refieren que quebrantan tanto la construcción de identidad que las normas contemplan como 
las clasificaciones diagnósticas “patologizantes”. 

Judith Butler ha mencionado que el término queer ha funcionado como una práctica 
lingüística cuyo propósito fue avergonzar al sujeto que se nombra, engendrando un sujeto 
estigmatizado a través de esa interpelación humillante: “Queer se ha vinculado a la acusación, 
a la patologización y al insulto”2.

Una de las mayores transformaciones que ha surfeado este movimiento fue la de enfrentar 
estas etiquetas y alcanzar un proceso de subjetivación junto con las personas que han 
decidido utilizarlo. Es decir, cada persona entiende queer desde su experiencia personal, desde 
su autodefinición y desde su forma aprehendida de querer nombrarse y estar en el mundo. Este 
cambio rotundo, se puede decir, está en la propia deconstrucción de sus fundamentos. Es una 
de las corrientes con más fuerzas que marcaron un desafío revolucionario, histórico, fundador 
y constituyente para pulsear las estructuras de poder, lineal - hegemónico y patriarcal. El 
movimiento de este oleaje posibilitó otras formas de pensarse, porque su vigor ideológico es 
diverso. 

Beatriz Preciado enuncia que “quizás convenga recordar que detrás de cada palabra hay 
una historia”3. Claro que sí, porque esta impronta histórica radica con su impulso un alta en el 
cielo. La dimensión que ha cobrado representa para grandes comunidades un alivio, al no 
tener que pensar en encasillarse o definirse. Comenzar a visibilizar estas cuestiones se tradujo 
colectivamente en mensajes de hermandad, alcanzando un compromiso y una lucha, por fin, 
justa. Con esto nos referimos al derecho por la identidad de género autopercibida, a la ley del 
matrimonio igualitario, a la creación del Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad y a la 
lucha del cupo laboral trans, entre otros. Estas fuerzas colectivas generaron un cambio social y 
cultural que nos ha atravesado a todxs.

Podemos decir que las diferentes teorías de género que han surgido están alcanzando 
batallas que cambian nuestra perspectiva social. Por lo tanto, resulta imperioso que lxs 
psicoanalistas estemos a la altura de los desafíos y angustias de la época, porque estas 
reivindicaciones aspiran a grandes cambios epistemológicos y paradigmáticos. 

En ocasiones, parece que resultara complejo hablar de los seres humanos más allá del 
género, más aún cuando contamos con una proliferación de identidades. Es decir, cada vez 
más contamos con revestimientos identificatorios diversos para abordar al otro en esta 
relación entre los sexos.

Jacques Lacan refiere que la primera identificación se da ante el espejo y este 
reconocimiento del infans es clave para la formación del yo. Enuncia que hay que comprender 
al estadio del espejo como una identificación. A saber: “La transformación producida en el 
sujeto cuando asume una imagen”4. Esta primera instancia es fundadora de una serie de 
identificaciones que le seguirán luego e irán constituyendo el yo del ser humano. Poder decir “yo 
soy” requiere de una operación que no tiene nada de sencillo, esta comprende un proceso 
imaginario, es decir, constituir un cuerpo y un proceso simbólico, que implica la adquisición de 
ciertos rasgos de un otro semejante (el que lo asiste, alimenta, cuida y sostiene), que no viene 
dado, y que llamamos identificación. 

Por eso, cuando pensamos en los modos de nombrarse, creemos imperante que las dos 
disciplinas dialoguen entre sí y se entrelacen para contribuir al debate sobre sexo y género. En 
estos encuentros y desencuentros hay un punto de capitón, porque la teoría de género y la 
teoría psicoanalítica tienen en común la mirada singular, la lógica de lo diferente, la caída de 
las identificaciones, la libertad y el cambio de posición subjetiva para ese ser humano. En este 
punto, creemos que la brújula está en una dirección, en la deconstrucción de las realidades 
subjetivas.

Mencionamos que las teorías de género trabajan con una visión teórica/práctica política de 
la subjetividad, mientras que el psicoanálisis se ocupa de la subjetividad de cada ser hablante. 
Es decir, desde su posición ética, trabaja con y desde la palabra en dirección a desarticular lo 
binario propio del lenguaje y las resonancias sintomáticas del malestar, para hallar desde la 
implicancia subjetiva el deseo de cada quien, entre otras tantas cosas. 

Entonces, en este horizonte planteado hemos observado, por un lado, lo universal, 
encontrándonos con la diversidad, es decir, todas las personas que formamos parte de este 
universo. Por otro, hemos localizado lo particular, donde situamos el binarismo y las diferentes 
clasificaciones colectivas que representan las siglas LGBTTTIQ+ (lesbiana, gay, bisexual, 
transgénero, transexual, travesti, intersexual, queer). Y por último, resulta importante indicar lo 
que observamos en el espacio particular, público y social, es decir, la singularidad, donde 
advertimos que las identidades no son categorías fijas o colectivas. Esta singularidad que 
intento transmitir es la construcción o deconstrucción de cada quien con su cuerpo y su forma 
de autopercibirse. Todxs contamos con semblantes identificatorios diferentes, por lo tanto, el 
modo de vérselas y arreglárselas con lo que no funciona, angustia, molesta, incomoda o 
estorba es único y, en este punto, es lo que le corresponde a cada quien. 

La diversidad nos atraviesa a todxs, pero su coyuntura diversa es singular para cada quien. En 
efecto, me interesa resaltar que contamos con una proliferación de significantes 
(nombres/instituciones/categorías diagnósticas) que sesgan un modo de mostrarse 
identificatoriamente, obturando la singularidad del ser hablante. Es decir, esos significantes 
dan un nombre o una pertenencia particular, pero no dicen absolutamente nada de la 
singularidad de ese ser humano. Dice de una particularidad por el cual cristaliza o visibiliza una 
identidad para relacionarse con un otrx, pero no dice nada intrínsecamente de lo singular, no 
dice nada de su nombre propio. 

Aunando lazos, cuerpos y calor social, tomamos injerencia en las temáticas que a todxs nos 
convocan. Incluyamos los discursos, aunque cada uno hable su propia lengua, porque de 
alguna u otra manera estamos atravesadxs por una encrucijada existencial. Fomentemos el 
uso de la palabra para conversar, lidiar, investigar, historizar, acompañar y politizar la inclusión 
y el respeto en pos de situar como coordenada la dignidad humana. 

1. Tareas imprescindibles, invisibilizadas y feminizadas: el trabajo de cuidados en el 
sistema capitalista

La cuestión del trabajo de cuidados, a los que históricamente fueron relegadas las mujeres 
dentro del capitalismo, fue puesta en la escena pública hace décadas por el feminismo. Pero 
particularmente desde el año 2015, con el primer Ni Una Menos y la masivización del 
movimiento de mujeres en Argentina, dicha visibilización ocupa un rol central en la lucha 
feminista. 

Las tareas domésticas son aquellas realizadas dentro del espacio privado del hogar, como 
realizar compras, cocinar, lavar ropa, limpiar, planchar, atender niñxs, adultxs mayores y 
personas enfermxs (entre otro sinnúmero de actividades), son imprescindibles para el 
sostenimiento de las personas y, en consecuencia, de la sociedad en su conjunto. Aun así, 
nunca fueron puestas en valor en términos económicos.

En palabras de Arruzza, Bhattacharya y Fraser: “El paso clave [para el capitalismo] fue separar 
la producción de las personas y la producción de la ganancia, asignando el primer trabajo a las 
mujeres y subordinándolo al segundo. Con este golpe, el capitalismo al mismo tiempo 
reinventó la opresión de las mujeres, y puso al mundo entero patas para arriba. La perversidad 
de todo esto se hace evidente cuando recordamos cuán vital y complejo es en verdad el 
trabajo de hacer a las personas”3. Siguiendo esta línea, no se puede perder de vista la 
importancia que tienen estas tareas en el sostenimiento incluso de las actividades que el 
propio capitalismo denomina “productivas”. 

Estadísticamente, en la mayoría de los Estados del mundo son las mujeres quienes realizan 
dichas actividades4, a las que destinan tiempo y energía, y por las que no reciben una 
contraprestación en términos monetarios5. La última Encuesta sobre Trabajo No Remunerado y 
Uso del Tiempo6, llevada adelante por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos de la 
República Argentina, arrojó como resultado a nivel nacional que las mujeres realizan el trabajo 
doméstico no remunerado en un 88,9%, en contraposición con los varones, cuya tasa de 
participación es del 57,9%. A su vez, mientras que las mujeres destinan en promedio 6,4 horas 
diarias a estas tareas, los varones lo hacen en un promedio de 3,4 horas.

La situación de la pandemia por causa del COVID-19 colocó al trabajo de cuidados como 
prioridad en las agendas de los Estados de América Latina y el Caribe, y de Argentina en 
particular. El hecho de que, de un momento a otro, niñxs y adolescentes debieran quedarse en 
sus casas, sin concurrir a los espacios escolares, desestabilizó estructuras familiares 
funcionales. Sumado a esto, muchxs trabajadorxs (varones y mujeres) debieron comenzar a 
desarrollar tareas de manera virtual desde sus propios hogares. Esto repercutió directamente 
sobre las tareas habituales de las mujeres, quienes no solo se vieron obligadas a trabajar de 
manera remota, sino a seguir desempeñando las tareas de cuidados de niñxs y adolescentes 
también en aislamiento social, lo cual acentuó aún más las históricas desigualdades sufridas 
por las mujeres en el espacio doméstico. El informe COVID-19 de la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU) para Argentina lo destaca: “El aislamiento obligatorio genera una 
sobrecarga de trabajo a las mujeres. A la responsabilidad de continuar con sus actividades 
laborales en modalidad teletrabajo y de ocuparse de las tareas del hogar (cocinar, limpiar, salir 
a comprar víveres) y del cuidado de su familia, ahora se le suma ayudar a sus hijos/as con las 
tareas escolares para que su aprendizaje no se vea interrumpido”7.

De alguna manera, la situación de pandemia ha evidenciado la división tan tajante entre lo 
“público y lo privado” que, por lo menos, hace dos décadas venía reconfigurándose. En palabras 
de Carrasco, en épocas recientes fue desapareciendo el modelo familiar “hombre proveedor 
de ingresos/mujer ama de casa”8, para pasar a otros donde el rol del varón se mantuvo casi 
intacto, pero la figura del ama de casa tendió a desaparecer, lo cual no significa que la mujer 
abandonó sus tareas de cuidadora y gestora del hogar, sino que asumió un doble papel: el que 
está dentro del hogar y el que está fuera. De alguna manera, las mujeres sostienen sobre sus 
espaldas el valor de los imprescindibles trabajos de cuidados que el capitalismo invisibilizó en 
términos económicos y que hoy, en plena pandemia, resultan indispensables. Tal como afirma 
Laura Pautassi: “... Lo que los grandes aportes han hecho desde la visión de los enfoques de 
género, los estudios de la economía feminista de la sociología de cuidado, lo que muestran 
claramente es cómo hoy la economía no monetaria está sosteniendo a las economías 
monetarias; la crisis se está sosteniendo gracias a este trabajo invisible, no reconocido, no 
remunerado, que centralmente hacen las mujeres en la región”9. 

Esto no es casual, si se considera lo que vienen afirmando las teóricas feministas en cuanto a 
la necesaria visibilización de las tareas de cuidados y su reconocimiento por parte de los 
Estados para poner fin a las desigualdades. Las defensoras del Feminismo para el 99% echan luz 
sobre esta cuestión, al afirmar que en las sociedades capitalistas “la organización de la 
reproducción social descansa en el género: se basa en los roles de género y refuerza así la 
opresión de género”10.

Esta cuestión viene siendo puesta de relieve por la ONU Mujeres, que en su último informe, 
Trabajadoras remuneradas del hogar en América Latina y el Caribe frente a la crisis del 
COVID-19, puntualiza: “Entre las transformaciones en el mundo del trabajo y en la estructura del 
empleo que la región ha vivido en las últimas décadas, se destaca, durante la década del 2000, 
el crecimiento de la incorporación de las mujeres al mercado laboral y el aumento de la tasa 
de actividad femenina. Esta transformación social que ha tenido importantes repercusiones en 
la vida social, los arreglos familiares y el mercado de trabajo, no supuso necesariamente para 
muchas mujeres que se eliminara o redujera el trabajo no remunerado que realizaban en sus 
hogares, lo que ha implicado para un número importante de mujeres a tener una doble y triple 
jornada laboral”11. 

De esta manera, normativas que promuevan la corresponsabilidad en las tareas del hogar 
propiciando la igualdad en las condiciones de las mujeres e identidades diversas, como la que 

analizaremos a continuación, se tornan fundamentales.

2. El trabajo de cuidados desde una mirada de género: la resolución conjunta del Ministerio 
de Trabajo y el Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad

El Ministerio de Trabajo y el Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad de la Nación han 
emitido una resolución conjunta (resolución conjunta N° 3, del 24/6/2020)12 que, considerando 
los decretos previos que establecieron la emergencia sanitaria, la prohibición de la apertura de 
los establecimientos escolares, así como la dispensa de concurrir a los lugares de trabajo de 
trabajadorxs no esenciales, establece que aquellxs trabajadorxs con niñxs menores de seis 
años a su cargo tienen el derecho a solicitar licencia con goce íntegro de haberes, hasta tanto 
dure el aislamiento social obligatorio y la suspensión de las clases.

Lo más interesante en términos de lo que venimos analizando hasta acá es que la resolución 
incorpora la perspectiva de género al incentivar que la licencia sea tomada no solo por 
mujeres, sino por varones y otras identidades. En los considerandos se establece: “Que es 
esperable, y se promueve, que no solo las mujeres sino también los varones y otras identidades 
hagan uso de las licencias vigentes en cada convenio y las que aquí se mencionan, para tomar 
parte en las tareas de cuidado”. 

Asimismo, se promueve que sean lxs mismxs empleadorxs quienes impulsen la 
corresponsabilidad en el uso de estas licencias, propiciando un uso equitativo de estas, con el 
fin de que los varones se involucren en las tareas de cuidados (artículo 4).

En este sentido, se puede apreciar en esta resolución la intervención del Estado a través de 
acciones positivas que promueven la erradicación de la desigualdad subyacente a las tareas 
de cuidados (por estar feminizadas), en consonancia con los planes de acción con perspectiva 
de género y derechos humanos que vienen desarrollando la ONU13 y la Organización de los 
Estados Americanos14. En este sentido, la Comisión Interamericana de Mujeres ha instado a los 
Estados parte a promover este tipo de acciones: “Es indispensable promover la 
corresponsabilidad, tanto en lo laboral como en lo doméstico. Durante la vigencia de las 
medidas de confinamiento, los gobiernos pueden abordar este tema a través de campañas 
dirigidas tanto a mujeres como a hombres para promover la corresponsabilidad. Las empresas 
que tienen la opción de facilitar el teletrabajo a su personal, deben promocionar la flexibilidad 
que permita a todo su personal de manera igualitaria conciliar las responsabilidades del hogar 
y del cuidado con las actividades laborales, desde el reconocimiento a la mayor carga de 
trabajo en las familias que están asumiendo principalmente las mujeres”.

Asimismo, la resolución, en el artículo 2, otorga el derecho de adecuación horaria de las 
jornadas laborales para aquellxs trabajadorxs que tengan a su cargo niñxs y adolescentes de 

entre seis y doce años de edad, personas con discapacidad y adultxs mayores dependientes. 

De este modo, se evidencia que la norma viene a visibilizar la importancia que tienen las 
tareas de cuidados en el sistema económico y la importancia de que sean desempeñadas en 
corresponsabilidad con los entornos familiares y que no recaigan únicamente en las mujeres. 

Por supuesto que una norma no cambia de un día para otro todo un sistema social y 
simbólico subyacente, pero sí representa un avance, al que se debe acompañar con otras 
políticas de formación y concientización en términos de género.

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

1. Introducción

En el presente trabajo se analiza la sentencia de un caso sobre delitos sexuales y prescripción 
de la acción penal.

El juez de la causa resuelve el planteo en función de “el derecho a la verdad”. La noción de 
juicio por la verdad en nuestro país se utilizó por primera vez en las causas de lesa humanidad, 
cuando el 21 de abril de 1998 la Cámara Federal de Apelaciones de La Plata reconoció el 
derecho de los familiares de conocer cuáles fueron las circunstancias de desaparición y/o el 
destino final de los restos de las víctimas del terrorismo de Estado (1976 - 1983). Esos juicios se 
hicieron con una característica particular, no se podía condenar a los responsables de los 
delitos porque estaban vigentes las leyes de “obediencia debida” y “punto final” así como 
también los indultos presidenciales, pero la Cámara tuvo en cuenta el derecho que tenían lxs 
familiares a conocer la verdad de lo ocurrido con las víctimas. 

En los casos en que se investigan delitos sexuales, nuestra jurisprudencia comenzó a tener en 
cuenta esta noción como opción concreta para cuando se entiende que corresponde la 
investigación de los hechos, pero no la sanción del presunto responsable a partir de la 
prescripción de la acción.

 2. Los hechos del caso en análisis

En 1994, la denunciante tenía 10 años. Desde esa edad hasta sus 16 años -año 2000- fue 
abusada sexualmente con acceso carnal agravado, por la pareja de su prima. 

El 22 de diciembre de 2014 presentó la denuncia ante la Unidad Funcional de Instrucción y 
Juicio N° 1 de Esteban Echeverría, representada por su letrado patrocinante, y se constituyó en 
particular damnificada.

El imputado interpuso excepción de prescripción de la acción penal, entendiendo que a la 
fecha de la denuncia se encontraba cumplido el plazo previsto por el artículo 62, inciso 2), del 
Código Penal, que dispone que la acción penal se prescribirá después de transcurrido el 
máximo de duración de la pena señalada para el delito, si se tratare de hechos reprimidos con 

reclusión o prisión, no pudiendo, en ningún caso, el término de la prescripción exceder de 12 
años ni bajar de 2 años.

Según esa lectura, la acción penal prescribiría a los 12 años de la producción del hecho. 

El Ministerio Público Fiscal adhirió al planteo de prescripción formulado.

La accionante expresó que la denuncia que dio origen a la investigación se realizó antes de 
que operara la prescripción de la acción penal.

Con fecha 27 de julio de 2015, se resolvió no hacer lugar a la extinción de la acción penal por 
prescripción, teniendo en cuenta la reforma introducida por la ley 26705 en relación con el 
artículo 63 del Código de fondo, que señala que en este tipo de delitos, cuando la víctima fuere 
menor de edad, la prescripción de la acción comenzará a correr desde la medianoche del día 
en que ella haya alcanzado la mayoría de edad.

De este modo, el análisis que se realizó fue: habiendo nacido la joven el 30/12/1984, 
comenzaría a correr el plazo para la prescripción el 30/12/2002 y, al ser un abuso sexual con 
acceso carnal agravado, corresponde contabilizar el plazo legal de 12 años desde la mayoría 
de edad de la víctima para que se produzca la prescripción. La prescripción de la acción 
hubiese operado, entonces, el 30/12/2014.

La defensa particular interpuso recurso de apelación y el juez integrante de la Sala III de la 
Cámara de Apelación y Garantías en lo Penal Departamental entendió que, al entrar en 
vigencia en octubre de 2011, la ley 26705 a la fecha de los hechos denunciados (1994 a 2000) no 
estaba vigente y, por lo tanto, no era posible hacer una aplicación retroactiva de esta al resultar 
más gravosa para el acusado.

El fiscal general interpuso recurso de casación contra esa resolución y expresó que la Sala 
había aplicado erróneamente la ley sustantiva (artículos 2, 62 y 63, Código Penal) y la 
Constitución Nacional (artículo 18), así como también los principales tratados de derechos 
humanos que Argentina ratificó, debiendo cumplir con la investigación y sanción a los 
responsables de hechos de violencia sexual cometidos hacia una mujer.

El fiscal de Casación sostuvo el recurso con iguales criterios.

Con fecha 10 de julio de 2017, la Sala Quinta del Tribunal de Casación de la Provincia de Buenos 
Aires resolvió rechazar el recurso de casación y confirmar la prescripción de la acción con los 
mismos argumentos que la Cámara de Apelaciones.

De esta manera, la Cámara Penal de Lomas de Zamora y el Tribunal de Casación provincial 
establecieron el archivo de las actuaciones. 

Sin embargo, con fecha 29 de mayo de 2020, el juez Gabriel Vitale, a cargo del Juzgado de 
Garantías N° 8 de Lomas de Zamora, resolvió “garantizar el derecho a la verdad y, en 
consecuencia, habilitar la instancia jurisdiccional para que la víctima de autos pueda acceder 

a la determinación de los hechos que denuncia, instando la producción de las medidas de 
prueba que estimen pertinentes y, en caso de corresponder, el juicio oral y público 
correspondiente”.

3. Los fundamentos del juez que reconoce el derecho al juicio a la verdad

El juez Gabriel Vitale desarrolló los motivos por los que entiende que corresponde realizar la 
investigación y señaló: “Es imperioso analizar la singularidad de los abusos sexuales infantiles, 
de los derechos expresamente atribuidos a sus víctimas y aquilatar la procedencia del test de 
convencionalidad”. 

Y, de esta forma, expuso: “En este sentido, la Convención sobre los Derechos del Niño 
establece la obligación de resolver atendiendo al interés superior del niño y el deber de 
proteger a los niños víctimas de abuso sexual, aun cuando se encuentren bajo la custodia de 
los padres, de un representante legal o de cualquier otra persona que lo tenga a su cargo (arts. 
3 y 19, CDN). La Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) ha entendido ‘… que revisten 
especial gravedad los casos en que las víctimas de violaciones a los derechos humanos son 
niños. La prevalencia del interés superior del niño debe ser entendida como la necesidad de 
satisfacción de todos los derechos de los menores, que obliga al Estado e irradia efectos en la 
interpretación de todos los demás derechos de la Convención cuando el caso se refiera a 
menores de edad’ (CIDH, sentencia 8/9/2005, Caso de las niñas Yean y Bosico vs. República 
Dominicana). A su vez, la Convención Americana sobre los Derechos Humanos ha reconocido a 
la tutela judicial efectiva como la libertad de acceso a la justicia, eliminando los obstáculos 
procesales que pudieran impedirlo y la obligación del Estado de garantizar a todas las 
personas bajo su jurisdicción el acceso sencillo, rápido y efectivo a la administración de justicia 
contra actos que violen sus derechos fundamentales (arts. 8.1 y 25). Por este andarivel, no 
podemos soslayar que la CADH goza de jerarquía superior a las leyes desde su incorporación al 
derecho argentino por la ley 23054 (B.O. 27/3/1984) y la CDN ostenta la misma jerarquía desde la 
puesta en vigor de la ley 23849 (B.O. 22/10/1990). Y, asimismo, debemos recordar que ambas 
Convenciones adquirieron jerarquía constitucional al momento de la publicación del texto 
oficial de la CN por la ley 24430 (B.O. 10/1/1995) (...) Por su parte las leyes 26705, 27206 y 27455 
promovieron la adecuación de la normativa de los delitos contra la integridad sexual de niños, 
niñas y adolescentes -en cuanto a la naturaleza y la prescripción de la acción penal 
correspondiente- a los estándares jurídicos provistos por los instrumentos internacionales de 
derechos humanos. Este nuevo marco legal ha de permitir que los procesos judiciales surgidos 
por hechos perpetrados con posterioridad a su puesta en vigor, se desarrollen de una manera 
más compatible con las garantías especiales previstas por la Convención Americana de 
Derechos Humanos y la Convención de los Derechos del Niño”.

Sumado a esto, expresó que “como consecuencia del juego armónico entre las normas 
citadas, y atendiendo al interés superior del niño en relación con el derecho a la tutela judicial 
efectiva, entiendo que la víctima de autos -ahora adulta- gozaba al momento del hecho que 
dio origen a la presente pesquisa de la protección que las garantías enunciadas le otorgan a 

toda persona que se halle en especial situación de vulnerabilidad, siendo la minoridad una 
especie de dicho género”.

Luego, afirmó: “Es una cuestión de estricta justicia, ya que negarle a la víctima el derecho a 
que se investiguen los sucesos denunciados en miras de salvaguardar el principio de legalidad, 
podría resultar en desconocer los principios de interés superior del niño y de su derecho al 
acceso a la justicia y a una tutela judicial efectiva. Hasta se podría afirmar -a partir de la CIDH- 
que una interpretación contraria podría generar la responsabilidad internacional de nuestro 
país, por las consecuencias de verse así dificultada o entorpecida la investigación de delitos 
sexuales contra niños, niñas y adolescentes, y por la resultante vulneración de los derechos de 
las víctimas”.

4. Análisis del precedente

El juez Vitale se posiciona entendiendo primordial el respeto por el bloque de 
constitucionalidad, el respeto por los tratados internacionales y la responsabilidad que nuestro 
Estado asumió con la comunidad internacional. Es posible desarrollar lo que el magistrado 
expresa, del siguiente modo. 

El concepto de ley vigente abarca el Código Procesal Penal de la Nación, la Constitución 
Nacional y los pactos internacionales de derechos humanos con jerarquía constitucional.

A la fecha de los hechos denunciados, ya se encontraban vigentes en el derecho de gentes 
diversos principios y derechos, luego receptados en los tratados de derechos humanos 
suscriptos por nuestro país, que obligan a la investigación de los delitos contra la integridad 
sexual de niñas, niños y adolescentes. 

Algunos fueron reconocidos ya en el año 1948, año en que las víctimas ni siquiera habían 
nacido, cuando se promulgó la Declaración Universal de Derechos Humanos, en su artículo 8: 
“Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo ante los tribunales nacionales competentes, 
que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la 
Constitución o por la ley”. 

En este sentido, pueden nombrarse solo algunos de los instrumentos internacionales que 
apoyan la postura planteada por el magistrado, siendo la Convención Americana de Derechos 
Humanos, las 100 Reglas básicas de acceso a la justicia de las personas en condición de 
vulnerabilidad, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la Convención de 
Derechos del Niño, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer, “Convención de Belém do Pará” instrumentos útiles para un cabal 
entendimiento del caso. 

El Estado argentino suscribió estos instrumentos con anterioridad a la fecha en que 
ocurrieron los hechos denunciados, por lo que corresponde su aplicación en tanto normativa 
vigente en ese momento. Asimismo, ya se encontraba reconocido el derecho al acceso a la 
justicia y se consideraban aberrantes los delitos sexuales cometidos contra lxs niñxs. 

Estos derechos han sido reconocidos en la normativa, doctrina y jurisprudencia tanto local 
como internacional. 

La opinión consultiva 7/2002 de la Corte Interamericana de Derechos Humanos señaló que 
“debe estarse a la aplicación de los tratados internacionales y desde esta lógica, se ha 
interpretado que ‘… el artículo 19 de la Convención del Niño insta a los Estados parte a adoptar 
las medidas que sean apropiadas para proteger a los niños contra todo abuso, incluido el 
sexual, cuando este se encuentre bajo la custodia de los padres, ‘de un representante legal o de 
cualquier otra persona que lo tenga a su cargo’, agregando que las medidas no deben 
circunscribirse solo a programas de prevención sino que comprenden todas las que 
propendan a ‘la identificación, notificación, remisión a una institución, investigación, 
tratamiento y observación ulterior de los casos antes descritos de malos tratos al niño y, según 
corresponda, la intervención judicial’ (…) Las garantías de los artículos 8 y 25 de la Convención 
Americana deben aplicarse a la luz de la especialidad que el propio Pacto de San José ha 
reconocido a la materia de infancia y adolescencia, en el sentido de proteger reforzadamente 
los derechos de niños”.

En el precedente “Arancibia Clavel” del 24/8/2004, de la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación, se señaló: “En efecto, un hecho ilícito violatorio de los derechos humanos que 
inicialmente no resulte imputable directamente a un Estado por ejemplo, por ser obra de un 
particular o por no haberse identificado al autor de la trasgresión, puede acarrear la 
responsabilidad internacional del Estado, no por ese hecho en sí mismo, sino por falta de la 
debida diligencia para prevenir la violación o para tratarla en los términos requeridos por la 
Convención”, citando el fallo de la Corte Interamericana de Derechos Humanos “Velásquez 
Rodríguez vs. Honduras”2. 

Asimismo, es importante resaltar que el Comité de la Convención para la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) recomienda a los Estados parte: “… 
b) Garantizar que la prescripción se ajusta a los intereses de las víctimas”3.

Asimismo, el artículo 15.2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos establece que 
el principio de irretroactividad de la ley no se opone al juicio ni a la condena de una persona por 
actos u omisiones que, en el momento de cometerse, fueran delictivos según los principios del 
derecho reconocidos por la comunidad internacional. Este Pacto se encontraba vigente al 
momento de los hechos denunciados.

La interpretación acorde con el corpus iuris de los derechos de la infancia, de las mujeres y de 
las víctimas ha sido receptada en diversos precedentes a lo largo del país.

Así, en el fallo “O. L.” de la Cámara de Apelaciones y Garantías en lo Penal de La Plata, donde se 
trató el planteo de prescripción respecto de hechos de abuso sexual, se sostuvo que “al 

momento del hecho, ya se encontraban vigentes los principios jurídicos fundamentales que 
motivaran las reformas legislativas nacionales -leyes 26705 y 27206- dado que el Estado 
argentino ya había adquirido, como Estado parte, en convenciones internacionales, donde 
desde el año 1994 tienen rango constitucional.

No puede ignorarse que el delito imputado a (...) se encuentra alcanzado por las previsiones y 
principios de la Convención sobre los Derechos del Niño; y que la víctima de solo trece años de 
edad al momento del hecho no tuvo en su oportunidad acceso efectivo y concreto a la justicia 
(…) se debe velar por el concreto cumplimiento del compromiso que asumiera la República 
Argentina con el dictado de la ley 23849 del 22 de noviembre de 1900. Desoírlo, implicaría 
contrariar las obligaciones que asumió el Estado argentino al aprobar la ‘Convención sobre los 
Derechos del Niño’, en flagrante violación del superior interés del niño, que se vería desconocido 
al interpretarse que la acción penal sobre un delito de tamaña gravedad se encuentra extinto”4. 

Del mismo modo se expresó la Corte Interamericana de Derechos Humanos en “Bueno Alves 
vs. Argentina”, donde se ha entendido que “el deber de investigar constituye una obligación 
estatal imperativa que deriva del derecho internacional y no puede desecharse o 
condicionarse por actos o disposiciones normativas internas de ninguna índole...”5.

También, en el fallo “*** s/abuso sexual...”, de la Sala Unipersonal Nº 3 de la Cámara Primera en 
lo Criminal de la Provincia de Chaco, donde se analiza la prescripción de hechos de abuso 
ocurridos en los años 1992 a 1995 y denunciados en 2017, se ha entendido que “la legislación 
examinada -ley 27206- sin duda debe ser interpretada dentro del contexto de los tratados 
internacionales incorporados por el artículo 75, inciso 22), de la Constitución Nacional, entre los 
que cuenta, en el caso específico, la Convención sobre los Derechos del Niño, entendido por tal 
todo ser humano menor de dieciocho años de edad y los Estados parte deben tomar todas las 
medidas apropiadas para garantizar que el niño se vea protegido atendiendo a su interés 
superior. No cabe duda que por un lado la ley examinada tomó en cuenta la edad de 18 años 
establecida por la norma que integra el texto constitucional; por el otro la Convención de Belém 
do Pará que protege a la mujer e instala la violencia como una cuestión de género que 
trasciende el ámbito privado para convertirse en una cuestión de interés público (…) Se trata de 
cumplir con el compromiso internacional asumido por la República Argentina en salvaguarda 
de la efectiva protección de los intereses en juego, sin que ello conduzca a una afectación del 
principio de legalidad penal (artículo 18 de la CN, arts. 9 y 27.2 de la CADH, el artículo 15.1 del 
PIDCyP y el artículo 11.2 de la DUDH)”6.

Incluso, la Cámara Federal de Casación Penal ha receptado esta interpretación en el 

precedente “A., J.”, del año 2012, y ha entendido que “las disposiciones del artículo 62 del CP, 
vigente al tiempo de comisión de los sucesos objeto de investigación, deben ser interpretadas 
en consonancia con las disposiciones de derecho internacional relevantes. En particular, la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
‘Convención de Belém do Pará’, suscripta por el Estado argentino el 6 de octubre de 1994 (…) aún 
para la época de los hechos delictivos que han sido materia de imputación en lo que a este 
caso respecta, se encontraban ya vigentes los principios jurídicos fundamentales que 
motivaron la reforma en la norma nacional pues el Estado argentino ya había adquirido, como 
Estado parte, en convenciones internacionales de rango constitucional, particularmente en la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
(que entró en vigor el 3/5/1995), el compromiso de actuar con la debida diligencia y adoptar, por 
todos los medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia contra la mujer, e incluir en su legislación interna la normativa y los 
procedimientos legales eficaces en relación con ese fin; que incluyan, entre otros, medidas de 
protección, un juicio oportuno y el acceso efectivo a tales procedimientos [cfr. especialmente 
el artículo 7, incisos b), c) y f)] (...) A su vez, en el caso, se aúna a lo expuesto la circunstancia de 
que la víctima ha sido una niña, por lo que, también, la decisión a adoptar, como se adelantó, 
debe atender, conjuntamente, al interés superior del niño (cfr.: Convención sobre los Derechos 
del Niño). A la luz de las consideraciones efectuadas corresponde concluir que en casos como 
el estudiado, resulta claro que una niña, de seis años, abusada por su propio cuidador, en el 
caso la pareja de su abuela, bajo cuyos cuidados y convivencia la dejaba su madre, no tuvo en 
su oportunidad acceso efectivo a la justicia, al menos hasta que alcanzó la mayoría de edad y 
pudo ejercer las acciones legales por sí misma; por lo que resolver la prescripción de la acción 
penal con motivo de que la concreta reforma legislativa operada al respecto, en cumplimiento 
del compromiso asumido por la República Argentina varias décadas atrás, fue dispuesta con 
posterioridad al agotamiento del plazo de extinción contenido en el artículo 62, inciso 2, del CP 
implicaría contrariar las obligaciones que asumió el Estado al aprobar la ‘Convención de Belém 
do Pará’ para cumplir con los deberes de prevenir, investigar y sancionar sucesos como los 
aquí considerados, y procurarle a las víctimas legislación y procedimientos eficaces a esos 
fines; en desconocimiento, asimismo, del superior interés del niño que se vería, en definitiva, 
también desconocido en el caso presente, de considerarse que la acción penal incoada 
respecto de la grave conducta de abuso sexual a la que fue sometida la niña, y que ella 
denunció habiendo alcanzado ya su mayoría de edad, se extinguió”7.

A su vez, en el precedente “Ilarraz”, se ha sostenido que “... la Convención Americana es clara y 
según ella ‘los Estados no deben interponer trabas a las personas que acudan a los jueces o a 
los tribunales en busca de que sus derechos sean protegidos o determinados. 
Consecuentemente, cualquier norma o medida estatal, en el orden interno, que dificulte de 
cualquier manera (...) el acceso de los individuos a los tribunales y que no esté justificado por 

necesidades razonables de la propia administración de justicia, debe entenderse como 
contraria a la citada norma convencional”8.

También, en el marco de la causa “Cirulnik, Alberto s/abuso sexual - artículo 119, párrafo 1 y 
corrupción de menores de 13 años, denunciante: Schvartz, Darío y otros” se generó un incidente 
por el planteo de prescripción, y la jueza de la causa le respondió a la defensa expresando: “Sin 
perjuicio que el principio de legalidad, consagrado en el artículo 18 de la CN, y la consecuente 
prohibición de aplicación retroactiva de las leyes penales impediría que dichas modificaciones 
legales afecten el régimen de prescripción de la acción por los hechos que hasta el momento 
se conocen, ya que las normas fueron sancionadas con posterioridad, lo cierto es que otra 
interpretación, compartida por parte de la doctrina y jurisprudencia, considera que a partir de 
la suscripción de tratados internacionales por parte de del Estado Nacional, se impone la 
obligación de aplicar normas constitucionales superiores y anteriores al caso, en materia de 
investigación y sanción de crímenes como los de la especie. 

Conforme lo señaló la representante del Ministerio Público Fiscal y los querellantes, las 
disposiciones del artículo 62 del CP vigentes al tiempo de comisión de los hechos deben ser 
interpretadas en consonancia con las disposiciones de derecho internacional relevantes. 
Principalmente, la Convención sobre los Derechos del Niño que impone al Estado argentino la 
adopción de medidas tendientes a asegurar al menor la protección y el cuidado que sean 
necesarios para su bienestar y que fue esta obligación uno de los motivos que llevó a modificar 
el régimen de prescripción para los casos de abuso sexual infantil. En este sentido, en los 
fundamentos que acompañaron el proyecto de la ley de reforma 26705 se remarcó que ‘el 
interés superior del menor requiera la pronta adecuación del Código Penal para quienes hayan 
sido víctimas de abuso sexual infantil a efectos de que cuenten con normas que les permitan 
llevar a juicio a sus agresores, en el momento en que tengan poder propio de hacerlo (...) De tal 
forma, la víctima que no haya podido defenderse durante su niñez, en la que dependía de una 
representación legal forzosa, podrá hacerlo luego de alcanzada la mayoría de edad’. 

Por ello, se ha dicho que ‘la solución que corresponde adoptar como consecuencia de la 
interpretación armónica de la normativa vigente desde la Constitución Nacional, a la luz de la 
normativa internacional de rango constitucional que se encontraba vigente al momento de 
varios de los hechos, es la que se corresponde con el adecuado compromiso asumido por el 
Estado en salvaguarda de una efectiva protección del interés superior del niño’ (CFC, Sala IV, C° 
191/2012, ‘A., J. s/recurso de casación’ RTA: 22/3/2016, voto del juez Gustavo M. Hornos)”9.

Por su parte, en el precedente “F., N. s/violación de menor de 12 años”, el doctor Jantus sostuvo: 
“En la especie, a la fecha de la posible consumación de los hechos denunciados (13 de 

septiembre de 1993), nuestro país ya había suscripto la Convención de los Derechos del Niño, 
ratificada por la ley 23849 (sancionada el 27 de septiembre de 1990 y promulgada el 16 de 
octubre de 1990), y la Convención Americana sobre Derechos Humanos, ratificada por la ley 
23054 (sancionada el 1 de marzo de 1984 y promulgada el 19 de marzo del mismo año). En la 
primera Convención se encontraba ‘positivizado’ el deber del Estado de priorizar el interés 
superior del niño y en ambas Convenciones se reconoce expresamente el derecho reclamado 
por la víctima a contar con una tutela judicial efectiva (…) Es decir que al momento de los 
sucesos denunciados estas normas ya contaban con jerarquía normativa superior a los 
artículos del Código Penal (conforme el artículo 27 de la Convención de Viena y lo sostenido por 
la Corte en Fallos: 315:1492 y 316:1669). Luego, con la reforma constitucional de 1994, adquirieron 
inclusive jerarquía constitucional mediante la expresa disposición del artículo 75, inciso 22), de 
la CN, lo que pone de manifiesto la relevancia que adquieren los derechos allí contemplados, y 
la preeminencia que han tenido desde su mismo reconocimiento”10. 

Al ser así en cuanto a la normativa vigente, según lo expresa nuestra jurisprudencia, no hace 
más que plasmar los derechos amparados en los tratados firmados por el Estado argentino 
previamente.

5. Reformas legislativas en nuestro país

A su vez, en nuestro país, podemos mencionar dos reformas importantes en relación con la 
temática. 

El fallo en análisis refiere a la que se conoció como “ley Piazza”, publicada el 5 de octubre de 
2011, con el número 26705, que establece que el plazo para contabilizar la prescripción empieza 
desde que la víctima cumple la mayoría de edad. Entendemos que se utiliza esta, puesto que 
en el momento de la denuncia es la que estaba vigente. 

Lo interesante es poder tener en cuenta los fundamentos dados por las senadoras y 
senadores que dieron origen al proyecto de ley, en el que especifican que los “delitos cometidos 
contra la integridad sexual de menores quedan, con frecuencia, impunes en función de que la 
víctima -incapaz de hecho- no está en condiciones de defenderse a sí misma y porque 
depende de la representación legal forzosa de algún adulto integrante del grupo familiar 
primario quien, en muchos casos, podría identificarse como el propio agresor. Asimismo la 
víctima, al alcanzar la mayoría de edad -o la madurez personal necesaria para accionar-, se 
enfrenta, muchas veces, a una acción penal prescripta”.

A su vez, la inacción por parte de la víctima puede deberse a que tarda en entender lo que le 
sucedió, y esto, paradójicamente, favorece a la persona que la agredió, para quien el tiempo 
juega a favor. 

En el debate parlamentario en la Cámara de Senadores del proyecto, según consta en su 

versión taquigráfica de la sesión ordinaria del 16 de marzo de 2011, la senadora Escudero explica: 
“Estamos abarcando todos los delitos posibles contra menores que son doblemente 
aberrantes: primero, por la naturaleza física y psicológicamente destructiva que tiene esta 
agresión. Segundo, por aprovecharse de la vulnerabilidad de los menores que, a veces, no 
alcanzan a comprender la magnitud de lo que les está sucediendo. A veces, comprenden, pero 
tienen dificultad para transmitir qué es lo que les está pasando; otras veces, tienen temor a 
requerir ayuda”. 

En la Cámara de Diputados, el 23/6/2011, mediante dictamen de orden del día 2283/2011, el 
dictamen de la mayoría aceptó la modificación del Código Penal conforme proyecto 
propuesto, y entendieron quienes apoyaron el proyecto que “los delitos sexuales sufridos por 
menores de edad justifican un cómputo diferencial del plazo de prescripción de la acción, ya 
que los daños producidos se perpetúan en el tiempo y se mantienen vigentes en la medida en 
que no hubo oportunidades reales de denunciar el hecho”.

Habiendo pasado el tiempo, la Legislatura entendió que no era suficiente esta reforma y, 
entonces, el 28 de octubre de 2015 fue sancionada, y luego promulgada el 9 de noviembre de 
ese mismo año, la ley que se conoce como “Kunath”, con el número 27206, que establece que el 
plazo para contabilizar la prescripción empieza a contabilizarse desde que la víctima realiza la 
denuncia. 

El proyecto de ley presentado en la Cámara de Senadores por Sigrid E. Kunath dio lugar a la 
mencionada ley 27206, y en sus fundamentos la senadora expresó: “Los casos de delitos contra 
la integridad sexual en los que las víctimas son menores de edad presentan particularidades 
propias que resultan incompatibles con los principios generales de la prescripción en materia 
penal. Así, no es difícil encontrar casos en que hechos de esta naturaleza quedan impunes por 
encontrarse la acción penal prescripta en el momento en que se solicita la tutela judicial, más 
aún cuando nos encontramos con casos de abusos que se llevan a cabo dentro de 
instituciones y por personas que, estando habilitadas para sus funciones de educación o 
guarda, someten y abusan sistemáticamente de niños y niñas”. Menciona el caso de la Cámara 
Primera en lo Criminal de Paraná. Es la causa “Ilarraz, Justo José s/promoción a la corrupción 
agravada” -que hemos mencionado en el apartado anterior- y refiere especialmente que “la 
exposición a un acontecimiento estresante extremadamente traumático como lo son las 
diversas manifestaciones de abuso sexual, normalmente trae aparejados síntomas de 
represión postraumática, por el cual se opta por el silencio o el olvido. En muchos de los casos 
suele suceder lo que se denomina ‘descubrimiento tardío o retardado’, entendido este como 
una dilación considerable para poder manifestar lo ocurrido. Este tipo de fenómeno se 
presenta fundamentalmente en niños y niñas abusadas, quienes habitualmente desarrollan 
mecanismos para bloquear su memoria por prolongados periodos de tiempo. Por ello, debe 
tenerse en cuenta que estos ilícitos raras veces son denunciados en forma inmediata, con las 
consecuencias procesales que ello ocasiona”. 

A continuación, con fecha 7 de octubre de 2015, fue el debate en Diputados por el proyecto de 

ley, y la diputada Diana Conti dijo: “Las víctimas de estos delitos, así como también las del delito 
de trata, comenzaron a movilizarse en el país a raíz de la indiferencia judicial que existía frente 
a este tema. Ni siquiera con la denominada ‘ley Piazza’ la justicia patriarcal, que hoy es mayoría 
en la Argentina, les abrió las puertas en la búsqueda de una sentencia que si bien no repararía 
el daño, por lo menos les permitiría ver una puerta hacia el desarrollo de una vida digna. Hoy, 
venimos a dar en forma conjunta otro salto de calidad a través de un pequeño instrumento 
que las víctimas han reclamado para ver si la justicia se conmueve y se comporta como 
corresponde.

Venimos a permitir que estos delitos también se puedan denunciar en el caso de la trata de 
personas en cuanto a menores, no solo cuando las víctimas cumplen la mayoría de edad y 
dentro del plazo de la prescripción de la acción penal, sino también en cualquier momento”.

De este modo, a medida que pasan los años, nuestra justicia cuenta con más instrumentos 
para explicar por qué los delitos sexuales deben analizarse con estos parámetros, respetando 
las obligaciones que el Estado argentino asumió. 

6. Conclusiones 

Entendemos que la aplicación de la ley 26705 fue la correcta en términos de que era la 
vigente en el momento en que se respetó la responsabilidad internacional que tiene nuestro 
Estado. 

El deber de investigar los hechos sucedidos, el respeto por el interés superior del niñx y el 
acceso a la justicia dan sustento a la decisión que tomó el juez Vitale en el caso. 

En países como Suiza e Inglaterra, la acción penal en los delitos de abuso sexual infantil 
resulta imprescriptible. Del mismo modo ocurre en 21 Estados de los Estados Unidos. En América 
Latina, el Estado mexicano de Oaxaca ha sido el primero en declarar la imprescriptibilidad en el 
año 2010. En Chile, Colombia, España y Alemania, la legislación penal avanzó a paso firme sobre 
este tema, para que la víctima pueda denunciar una vez alcanzada la madurez necesaria y así 
avanzar en la búsqueda de justicia.

Conocer la verdad histórica de los hechos de abusos sexuales ha de tener un efecto 
reparador para la persona adulta, pero el avance que se produjo con la ley 27206 ha de tenerse 
en cuenta y, basándose en las obligaciones que el Estado asumió y el interés superior del niñx, 
debe prevalecer la investigación judicial, así como también la sanción penal en cumplimiento 
con las obligaciones internacionales asumidas por nuestro país. 

1. Tareas imprescindibles, invisibilizadas y feminizadas: el trabajo de cuidados en el 
sistema capitalista

La cuestión del trabajo de cuidados, a los que históricamente fueron relegadas las mujeres 
dentro del capitalismo, fue puesta en la escena pública hace décadas por el feminismo. Pero 
particularmente desde el año 2015, con el primer Ni Una Menos y la masivización del 
movimiento de mujeres en Argentina, dicha visibilización ocupa un rol central en la lucha 
feminista. 

Las tareas domésticas son aquellas realizadas dentro del espacio privado del hogar, como 
realizar compras, cocinar, lavar ropa, limpiar, planchar, atender niñxs, adultxs mayores y 
personas enfermxs (entre otro sinnúmero de actividades), son imprescindibles para el 
sostenimiento de las personas y, en consecuencia, de la sociedad en su conjunto. Aun así, 
nunca fueron puestas en valor en términos económicos.

POR BRENDA DAIANA ESPIÑEIRA1

Licencias con perspectiva de 
género: visibilización y 
reconocimiento de las tareas de 
cuidados durante la pandemia

“... en la nueva organización del trabajo todas las mujeres (...) se 
convirtieron en bien común,

pues una vez que las actividades de las mujeres fueron definidas 
como no-trabajo,

el trabajo femenino se convirtió en un recurso natural, disponible 
para todos (...)

Esta fue una derrota histórica para las mujeres. 
Con su expulsión del artesanado y la devaluación del trabajo 

reproductivo la pobreza fue feminizada. 
Para hacer cumplir la ‘apropiación primitiva’ masculina del trabajo 

femenino, 
se construyó así un nuevo orden patriarcal, reduciendo a las mujeres 

a una doble dependencia: 
de sus empleadores y de los hombres”.

Silvia Federici2

En palabras de Arruzza, Bhattacharya y Fraser: “El paso clave [para el capitalismo] fue separar 
la producción de las personas y la producción de la ganancia, asignando el primer trabajo a las 
mujeres y subordinándolo al segundo. Con este golpe, el capitalismo al mismo tiempo 
reinventó la opresión de las mujeres, y puso al mundo entero patas para arriba. La perversidad 
de todo esto se hace evidente cuando recordamos cuán vital y complejo es en verdad el 
trabajo de hacer a las personas”3. Siguiendo esta línea, no se puede perder de vista la 
importancia que tienen estas tareas en el sostenimiento incluso de las actividades que el 
propio capitalismo denomina “productivas”. 

Estadísticamente, en la mayoría de los Estados del mundo son las mujeres quienes realizan 
dichas actividades4, a las que destinan tiempo y energía, y por las que no reciben una 
contraprestación en términos monetarios5. La última Encuesta sobre Trabajo No Remunerado y 
Uso del Tiempo6, llevada adelante por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos de la 
República Argentina, arrojó como resultado a nivel nacional que las mujeres realizan el trabajo 
doméstico no remunerado en un 88,9%, en contraposición con los varones, cuya tasa de 
participación es del 57,9%. A su vez, mientras que las mujeres destinan en promedio 6,4 horas 
diarias a estas tareas, los varones lo hacen en un promedio de 3,4 horas.

La situación de la pandemia por causa del COVID-19 colocó al trabajo de cuidados como 
prioridad en las agendas de los Estados de América Latina y el Caribe, y de Argentina en 
particular. El hecho de que, de un momento a otro, niñxs y adolescentes debieran quedarse en 
sus casas, sin concurrir a los espacios escolares, desestabilizó estructuras familiares 
funcionales. Sumado a esto, muchxs trabajadorxs (varones y mujeres) debieron comenzar a 
desarrollar tareas de manera virtual desde sus propios hogares. Esto repercutió directamente 
sobre las tareas habituales de las mujeres, quienes no solo se vieron obligadas a trabajar de 
manera remota, sino a seguir desempeñando las tareas de cuidados de niñxs y adolescentes 
también en aislamiento social, lo cual acentuó aún más las históricas desigualdades sufridas 
por las mujeres en el espacio doméstico. El informe COVID-19 de la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU) para Argentina lo destaca: “El aislamiento obligatorio genera una 
sobrecarga de trabajo a las mujeres. A la responsabilidad de continuar con sus actividades 
laborales en modalidad teletrabajo y de ocuparse de las tareas del hogar (cocinar, limpiar, salir 
a comprar víveres) y del cuidado de su familia, ahora se le suma ayudar a sus hijos/as con las 
tareas escolares para que su aprendizaje no se vea interrumpido”7.

De alguna manera, la situación de pandemia ha evidenciado la división tan tajante entre lo 
“público y lo privado” que, por lo menos, hace dos décadas venía reconfigurándose. En palabras 
de Carrasco, en épocas recientes fue desapareciendo el modelo familiar “hombre proveedor 
de ingresos/mujer ama de casa”8, para pasar a otros donde el rol del varón se mantuvo casi 
intacto, pero la figura del ama de casa tendió a desaparecer, lo cual no significa que la mujer 
abandonó sus tareas de cuidadora y gestora del hogar, sino que asumió un doble papel: el que 
está dentro del hogar y el que está fuera. De alguna manera, las mujeres sostienen sobre sus 
espaldas el valor de los imprescindibles trabajos de cuidados que el capitalismo invisibilizó en 
términos económicos y que hoy, en plena pandemia, resultan indispensables. Tal como afirma 
Laura Pautassi: “... Lo que los grandes aportes han hecho desde la visión de los enfoques de 
género, los estudios de la economía feminista de la sociología de cuidado, lo que muestran 
claramente es cómo hoy la economía no monetaria está sosteniendo a las economías 
monetarias; la crisis se está sosteniendo gracias a este trabajo invisible, no reconocido, no 
remunerado, que centralmente hacen las mujeres en la región”9. 

Esto no es casual, si se considera lo que vienen afirmando las teóricas feministas en cuanto a 
la necesaria visibilización de las tareas de cuidados y su reconocimiento por parte de los 
Estados para poner fin a las desigualdades. Las defensoras del Feminismo para el 99% echan luz 
sobre esta cuestión, al afirmar que en las sociedades capitalistas “la organización de la 
reproducción social descansa en el género: se basa en los roles de género y refuerza así la 
opresión de género”10.

Esta cuestión viene siendo puesta de relieve por la ONU Mujeres, que en su último informe, 
Trabajadoras remuneradas del hogar en América Latina y el Caribe frente a la crisis del 
COVID-19, puntualiza: “Entre las transformaciones en el mundo del trabajo y en la estructura del 
empleo que la región ha vivido en las últimas décadas, se destaca, durante la década del 2000, 
el crecimiento de la incorporación de las mujeres al mercado laboral y el aumento de la tasa 
de actividad femenina. Esta transformación social que ha tenido importantes repercusiones en 
la vida social, los arreglos familiares y el mercado de trabajo, no supuso necesariamente para 
muchas mujeres que se eliminara o redujera el trabajo no remunerado que realizaban en sus 
hogares, lo que ha implicado para un número importante de mujeres a tener una doble y triple 
jornada laboral”11. 

De esta manera, normativas que promuevan la corresponsabilidad en las tareas del hogar 
propiciando la igualdad en las condiciones de las mujeres e identidades diversas, como la que 

analizaremos a continuación, se tornan fundamentales.

2. El trabajo de cuidados desde una mirada de género: la resolución conjunta del Ministerio 
de Trabajo y el Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad

El Ministerio de Trabajo y el Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad de la Nación han 
emitido una resolución conjunta (resolución conjunta N° 3, del 24/6/2020)12 que, considerando 
los decretos previos que establecieron la emergencia sanitaria, la prohibición de la apertura de 
los establecimientos escolares, así como la dispensa de concurrir a los lugares de trabajo de 
trabajadorxs no esenciales, establece que aquellxs trabajadorxs con niñxs menores de seis 
años a su cargo tienen el derecho a solicitar licencia con goce íntegro de haberes, hasta tanto 
dure el aislamiento social obligatorio y la suspensión de las clases.

Lo más interesante en términos de lo que venimos analizando hasta acá es que la resolución 
incorpora la perspectiva de género al incentivar que la licencia sea tomada no solo por 
mujeres, sino por varones y otras identidades. En los considerandos se establece: “Que es 
esperable, y se promueve, que no solo las mujeres sino también los varones y otras identidades 
hagan uso de las licencias vigentes en cada convenio y las que aquí se mencionan, para tomar 
parte en las tareas de cuidado”. 

Asimismo, se promueve que sean lxs mismxs empleadorxs quienes impulsen la 
corresponsabilidad en el uso de estas licencias, propiciando un uso equitativo de estas, con el 
fin de que los varones se involucren en las tareas de cuidados (artículo 4).

En este sentido, se puede apreciar en esta resolución la intervención del Estado a través de 
acciones positivas que promueven la erradicación de la desigualdad subyacente a las tareas 
de cuidados (por estar feminizadas), en consonancia con los planes de acción con perspectiva 
de género y derechos humanos que vienen desarrollando la ONU13 y la Organización de los 
Estados Americanos14. En este sentido, la Comisión Interamericana de Mujeres ha instado a los 
Estados parte a promover este tipo de acciones: “Es indispensable promover la 
corresponsabilidad, tanto en lo laboral como en lo doméstico. Durante la vigencia de las 
medidas de confinamiento, los gobiernos pueden abordar este tema a través de campañas 
dirigidas tanto a mujeres como a hombres para promover la corresponsabilidad. Las empresas 
que tienen la opción de facilitar el teletrabajo a su personal, deben promocionar la flexibilidad 
que permita a todo su personal de manera igualitaria conciliar las responsabilidades del hogar 
y del cuidado con las actividades laborales, desde el reconocimiento a la mayor carga de 
trabajo en las familias que están asumiendo principalmente las mujeres”.

Asimismo, la resolución, en el artículo 2, otorga el derecho de adecuación horaria de las 
jornadas laborales para aquellxs trabajadorxs que tengan a su cargo niñxs y adolescentes de 

entre seis y doce años de edad, personas con discapacidad y adultxs mayores dependientes. 

De este modo, se evidencia que la norma viene a visibilizar la importancia que tienen las 
tareas de cuidados en el sistema económico y la importancia de que sean desempeñadas en 
corresponsabilidad con los entornos familiares y que no recaigan únicamente en las mujeres. 

Por supuesto que una norma no cambia de un día para otro todo un sistema social y 
simbólico subyacente, pero sí representa un avance, al que se debe acompañar con otras 
políticas de formación y concientización en términos de género.

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

1 Abogada y profesora de Enseñanza Media y Superior en Ciencias Jurídicas (UBA). Magíster en Gobernanza y Derechos Humanos (UAM). 
Tutora del dispositivo de formación en ley Micaela para la Administración Pública Nacional de la Subsecretaría de Formación, Investiga-
ción y Políticas Culturales para la Igualdad del Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad de la Nación.
2 Federici, Silvia, Calibán y la bruja. Mujeres, cuerpo y acumulación originaria, Madrid, Editorial Traficantes de Sueños, 2004, pág. 148.

151Bitácora



1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

1. Tareas imprescindibles, invisibilizadas y feminizadas: el trabajo de cuidados en el 
sistema capitalista

La cuestión del trabajo de cuidados, a los que históricamente fueron relegadas las mujeres 
dentro del capitalismo, fue puesta en la escena pública hace décadas por el feminismo. Pero 
particularmente desde el año 2015, con el primer Ni Una Menos y la masivización del 
movimiento de mujeres en Argentina, dicha visibilización ocupa un rol central en la lucha 
feminista. 

Las tareas domésticas son aquellas realizadas dentro del espacio privado del hogar, como 
realizar compras, cocinar, lavar ropa, limpiar, planchar, atender niñxs, adultxs mayores y 
personas enfermxs (entre otro sinnúmero de actividades), son imprescindibles para el 
sostenimiento de las personas y, en consecuencia, de la sociedad en su conjunto. Aun así, 
nunca fueron puestas en valor en términos económicos.

En palabras de Arruzza, Bhattacharya y Fraser: “El paso clave [para el capitalismo] fue separar 
la producción de las personas y la producción de la ganancia, asignando el primer trabajo a las 
mujeres y subordinándolo al segundo. Con este golpe, el capitalismo al mismo tiempo 
reinventó la opresión de las mujeres, y puso al mundo entero patas para arriba. La perversidad 
de todo esto se hace evidente cuando recordamos cuán vital y complejo es en verdad el 
trabajo de hacer a las personas”3. Siguiendo esta línea, no se puede perder de vista la 
importancia que tienen estas tareas en el sostenimiento incluso de las actividades que el 
propio capitalismo denomina “productivas”. 

Estadísticamente, en la mayoría de los Estados del mundo son las mujeres quienes realizan 
dichas actividades4, a las que destinan tiempo y energía, y por las que no reciben una 
contraprestación en términos monetarios5. La última Encuesta sobre Trabajo No Remunerado y 
Uso del Tiempo6, llevada adelante por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos de la 
República Argentina, arrojó como resultado a nivel nacional que las mujeres realizan el trabajo 
doméstico no remunerado en un 88,9%, en contraposición con los varones, cuya tasa de 
participación es del 57,9%. A su vez, mientras que las mujeres destinan en promedio 6,4 horas 
diarias a estas tareas, los varones lo hacen en un promedio de 3,4 horas.

La situación de la pandemia por causa del COVID-19 colocó al trabajo de cuidados como 
prioridad en las agendas de los Estados de América Latina y el Caribe, y de Argentina en 
particular. El hecho de que, de un momento a otro, niñxs y adolescentes debieran quedarse en 
sus casas, sin concurrir a los espacios escolares, desestabilizó estructuras familiares 
funcionales. Sumado a esto, muchxs trabajadorxs (varones y mujeres) debieron comenzar a 
desarrollar tareas de manera virtual desde sus propios hogares. Esto repercutió directamente 
sobre las tareas habituales de las mujeres, quienes no solo se vieron obligadas a trabajar de 
manera remota, sino a seguir desempeñando las tareas de cuidados de niñxs y adolescentes 
también en aislamiento social, lo cual acentuó aún más las históricas desigualdades sufridas 
por las mujeres en el espacio doméstico. El informe COVID-19 de la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU) para Argentina lo destaca: “El aislamiento obligatorio genera una 
sobrecarga de trabajo a las mujeres. A la responsabilidad de continuar con sus actividades 
laborales en modalidad teletrabajo y de ocuparse de las tareas del hogar (cocinar, limpiar, salir 
a comprar víveres) y del cuidado de su familia, ahora se le suma ayudar a sus hijos/as con las 
tareas escolares para que su aprendizaje no se vea interrumpido”7.

De alguna manera, la situación de pandemia ha evidenciado la división tan tajante entre lo 
“público y lo privado” que, por lo menos, hace dos décadas venía reconfigurándose. En palabras 
de Carrasco, en épocas recientes fue desapareciendo el modelo familiar “hombre proveedor 
de ingresos/mujer ama de casa”8, para pasar a otros donde el rol del varón se mantuvo casi 
intacto, pero la figura del ama de casa tendió a desaparecer, lo cual no significa que la mujer 
abandonó sus tareas de cuidadora y gestora del hogar, sino que asumió un doble papel: el que 
está dentro del hogar y el que está fuera. De alguna manera, las mujeres sostienen sobre sus 
espaldas el valor de los imprescindibles trabajos de cuidados que el capitalismo invisibilizó en 
términos económicos y que hoy, en plena pandemia, resultan indispensables. Tal como afirma 
Laura Pautassi: “... Lo que los grandes aportes han hecho desde la visión de los enfoques de 
género, los estudios de la economía feminista de la sociología de cuidado, lo que muestran 
claramente es cómo hoy la economía no monetaria está sosteniendo a las economías 
monetarias; la crisis se está sosteniendo gracias a este trabajo invisible, no reconocido, no 
remunerado, que centralmente hacen las mujeres en la región”9. 

Esto no es casual, si se considera lo que vienen afirmando las teóricas feministas en cuanto a 
la necesaria visibilización de las tareas de cuidados y su reconocimiento por parte de los 
Estados para poner fin a las desigualdades. Las defensoras del Feminismo para el 99% echan luz 
sobre esta cuestión, al afirmar que en las sociedades capitalistas “la organización de la 
reproducción social descansa en el género: se basa en los roles de género y refuerza así la 
opresión de género”10.

Esta cuestión viene siendo puesta de relieve por la ONU Mujeres, que en su último informe, 
Trabajadoras remuneradas del hogar en América Latina y el Caribe frente a la crisis del 
COVID-19, puntualiza: “Entre las transformaciones en el mundo del trabajo y en la estructura del 
empleo que la región ha vivido en las últimas décadas, se destaca, durante la década del 2000, 
el crecimiento de la incorporación de las mujeres al mercado laboral y el aumento de la tasa 
de actividad femenina. Esta transformación social que ha tenido importantes repercusiones en 
la vida social, los arreglos familiares y el mercado de trabajo, no supuso necesariamente para 
muchas mujeres que se eliminara o redujera el trabajo no remunerado que realizaban en sus 
hogares, lo que ha implicado para un número importante de mujeres a tener una doble y triple 
jornada laboral”11. 

De esta manera, normativas que promuevan la corresponsabilidad en las tareas del hogar 
propiciando la igualdad en las condiciones de las mujeres e identidades diversas, como la que 

analizaremos a continuación, se tornan fundamentales.

2. El trabajo de cuidados desde una mirada de género: la resolución conjunta del Ministerio 
de Trabajo y el Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad

El Ministerio de Trabajo y el Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad de la Nación han 
emitido una resolución conjunta (resolución conjunta N° 3, del 24/6/2020)12 que, considerando 
los decretos previos que establecieron la emergencia sanitaria, la prohibición de la apertura de 
los establecimientos escolares, así como la dispensa de concurrir a los lugares de trabajo de 
trabajadorxs no esenciales, establece que aquellxs trabajadorxs con niñxs menores de seis 
años a su cargo tienen el derecho a solicitar licencia con goce íntegro de haberes, hasta tanto 
dure el aislamiento social obligatorio y la suspensión de las clases.

Lo más interesante en términos de lo que venimos analizando hasta acá es que la resolución 
incorpora la perspectiva de género al incentivar que la licencia sea tomada no solo por 
mujeres, sino por varones y otras identidades. En los considerandos se establece: “Que es 
esperable, y se promueve, que no solo las mujeres sino también los varones y otras identidades 
hagan uso de las licencias vigentes en cada convenio y las que aquí se mencionan, para tomar 
parte en las tareas de cuidado”. 

Asimismo, se promueve que sean lxs mismxs empleadorxs quienes impulsen la 
corresponsabilidad en el uso de estas licencias, propiciando un uso equitativo de estas, con el 
fin de que los varones se involucren en las tareas de cuidados (artículo 4).

En este sentido, se puede apreciar en esta resolución la intervención del Estado a través de 
acciones positivas que promueven la erradicación de la desigualdad subyacente a las tareas 
de cuidados (por estar feminizadas), en consonancia con los planes de acción con perspectiva 
de género y derechos humanos que vienen desarrollando la ONU13 y la Organización de los 
Estados Americanos14. En este sentido, la Comisión Interamericana de Mujeres ha instado a los 
Estados parte a promover este tipo de acciones: “Es indispensable promover la 
corresponsabilidad, tanto en lo laboral como en lo doméstico. Durante la vigencia de las 
medidas de confinamiento, los gobiernos pueden abordar este tema a través de campañas 
dirigidas tanto a mujeres como a hombres para promover la corresponsabilidad. Las empresas 
que tienen la opción de facilitar el teletrabajo a su personal, deben promocionar la flexibilidad 
que permita a todo su personal de manera igualitaria conciliar las responsabilidades del hogar 
y del cuidado con las actividades laborales, desde el reconocimiento a la mayor carga de 
trabajo en las familias que están asumiendo principalmente las mujeres”.

Asimismo, la resolución, en el artículo 2, otorga el derecho de adecuación horaria de las 
jornadas laborales para aquellxs trabajadorxs que tengan a su cargo niñxs y adolescentes de 

entre seis y doce años de edad, personas con discapacidad y adultxs mayores dependientes. 

De este modo, se evidencia que la norma viene a visibilizar la importancia que tienen las 
tareas de cuidados en el sistema económico y la importancia de que sean desempeñadas en 
corresponsabilidad con los entornos familiares y que no recaigan únicamente en las mujeres. 

Por supuesto que una norma no cambia de un día para otro todo un sistema social y 
simbólico subyacente, pero sí representa un avance, al que se debe acompañar con otras 
políticas de formación y concientización en términos de género.

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

3 Arruzza, Cinzia; Bhattacharya, Tithi; Fraser, Nancy, Feminismo para el 99%: un manifiesto, primera edición, Buenos Aires, Rara Avis Casa 
Editorial, 2019, pág. 38.
4 Según la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico del año 2016, consultado en https://economiafeminita.com/recur-
sos/.
5 No estamos considerando en este análisis el caso de las empleadas domésticas, quienes realizan estas tareas percibiendo un salario; 
aunque es dable considerar en este punto que, en su inmensa mayoría, son mujeres de clases bajas y migrantes, quienes, además, tienen 
las cargas de tareas domésticas de sus propios hogares. 
6 Disponible en: https://sitioanterior.indec.gob.ar/uploads/informesdeprensa/tnr_07_14.pdf
7 ONU, Análisis inicial de las Naciones Unidas COVID-19 en Argentina: impacto socioeconómico y ambiental, disponible en: 
http://www.onu.org.ar/stuff/Informe-COVID-19-Argentina.pdf, pág. 55.
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

1. Tareas imprescindibles, invisibilizadas y feminizadas: el trabajo de cuidados en el 
sistema capitalista

La cuestión del trabajo de cuidados, a los que históricamente fueron relegadas las mujeres 
dentro del capitalismo, fue puesta en la escena pública hace décadas por el feminismo. Pero 
particularmente desde el año 2015, con el primer Ni Una Menos y la masivización del 
movimiento de mujeres en Argentina, dicha visibilización ocupa un rol central en la lucha 
feminista. 

Las tareas domésticas son aquellas realizadas dentro del espacio privado del hogar, como 
realizar compras, cocinar, lavar ropa, limpiar, planchar, atender niñxs, adultxs mayores y 
personas enfermxs (entre otro sinnúmero de actividades), son imprescindibles para el 
sostenimiento de las personas y, en consecuencia, de la sociedad en su conjunto. Aun así, 
nunca fueron puestas en valor en términos económicos.

En palabras de Arruzza, Bhattacharya y Fraser: “El paso clave [para el capitalismo] fue separar 
la producción de las personas y la producción de la ganancia, asignando el primer trabajo a las 
mujeres y subordinándolo al segundo. Con este golpe, el capitalismo al mismo tiempo 
reinventó la opresión de las mujeres, y puso al mundo entero patas para arriba. La perversidad 
de todo esto se hace evidente cuando recordamos cuán vital y complejo es en verdad el 
trabajo de hacer a las personas”3. Siguiendo esta línea, no se puede perder de vista la 
importancia que tienen estas tareas en el sostenimiento incluso de las actividades que el 
propio capitalismo denomina “productivas”. 

Estadísticamente, en la mayoría de los Estados del mundo son las mujeres quienes realizan 
dichas actividades4, a las que destinan tiempo y energía, y por las que no reciben una 
contraprestación en términos monetarios5. La última Encuesta sobre Trabajo No Remunerado y 
Uso del Tiempo6, llevada adelante por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos de la 
República Argentina, arrojó como resultado a nivel nacional que las mujeres realizan el trabajo 
doméstico no remunerado en un 88,9%, en contraposición con los varones, cuya tasa de 
participación es del 57,9%. A su vez, mientras que las mujeres destinan en promedio 6,4 horas 
diarias a estas tareas, los varones lo hacen en un promedio de 3,4 horas.

La situación de la pandemia por causa del COVID-19 colocó al trabajo de cuidados como 
prioridad en las agendas de los Estados de América Latina y el Caribe, y de Argentina en 
particular. El hecho de que, de un momento a otro, niñxs y adolescentes debieran quedarse en 
sus casas, sin concurrir a los espacios escolares, desestabilizó estructuras familiares 
funcionales. Sumado a esto, muchxs trabajadorxs (varones y mujeres) debieron comenzar a 
desarrollar tareas de manera virtual desde sus propios hogares. Esto repercutió directamente 
sobre las tareas habituales de las mujeres, quienes no solo se vieron obligadas a trabajar de 
manera remota, sino a seguir desempeñando las tareas de cuidados de niñxs y adolescentes 
también en aislamiento social, lo cual acentuó aún más las históricas desigualdades sufridas 
por las mujeres en el espacio doméstico. El informe COVID-19 de la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU) para Argentina lo destaca: “El aislamiento obligatorio genera una 
sobrecarga de trabajo a las mujeres. A la responsabilidad de continuar con sus actividades 
laborales en modalidad teletrabajo y de ocuparse de las tareas del hogar (cocinar, limpiar, salir 
a comprar víveres) y del cuidado de su familia, ahora se le suma ayudar a sus hijos/as con las 
tareas escolares para que su aprendizaje no se vea interrumpido”7.

De alguna manera, la situación de pandemia ha evidenciado la división tan tajante entre lo 
“público y lo privado” que, por lo menos, hace dos décadas venía reconfigurándose. En palabras 
de Carrasco, en épocas recientes fue desapareciendo el modelo familiar “hombre proveedor 
de ingresos/mujer ama de casa”8, para pasar a otros donde el rol del varón se mantuvo casi 
intacto, pero la figura del ama de casa tendió a desaparecer, lo cual no significa que la mujer 
abandonó sus tareas de cuidadora y gestora del hogar, sino que asumió un doble papel: el que 
está dentro del hogar y el que está fuera. De alguna manera, las mujeres sostienen sobre sus 
espaldas el valor de los imprescindibles trabajos de cuidados que el capitalismo invisibilizó en 
términos económicos y que hoy, en plena pandemia, resultan indispensables. Tal como afirma 
Laura Pautassi: “... Lo que los grandes aportes han hecho desde la visión de los enfoques de 
género, los estudios de la economía feminista de la sociología de cuidado, lo que muestran 
claramente es cómo hoy la economía no monetaria está sosteniendo a las economías 
monetarias; la crisis se está sosteniendo gracias a este trabajo invisible, no reconocido, no 
remunerado, que centralmente hacen las mujeres en la región”9. 

Esto no es casual, si se considera lo que vienen afirmando las teóricas feministas en cuanto a 
la necesaria visibilización de las tareas de cuidados y su reconocimiento por parte de los 
Estados para poner fin a las desigualdades. Las defensoras del Feminismo para el 99% echan luz 
sobre esta cuestión, al afirmar que en las sociedades capitalistas “la organización de la 
reproducción social descansa en el género: se basa en los roles de género y refuerza así la 
opresión de género”10.

Esta cuestión viene siendo puesta de relieve por la ONU Mujeres, que en su último informe, 
Trabajadoras remuneradas del hogar en América Latina y el Caribe frente a la crisis del 
COVID-19, puntualiza: “Entre las transformaciones en el mundo del trabajo y en la estructura del 
empleo que la región ha vivido en las últimas décadas, se destaca, durante la década del 2000, 
el crecimiento de la incorporación de las mujeres al mercado laboral y el aumento de la tasa 
de actividad femenina. Esta transformación social que ha tenido importantes repercusiones en 
la vida social, los arreglos familiares y el mercado de trabajo, no supuso necesariamente para 
muchas mujeres que se eliminara o redujera el trabajo no remunerado que realizaban en sus 
hogares, lo que ha implicado para un número importante de mujeres a tener una doble y triple 
jornada laboral”11. 

De esta manera, normativas que promuevan la corresponsabilidad en las tareas del hogar 
propiciando la igualdad en las condiciones de las mujeres e identidades diversas, como la que 

analizaremos a continuación, se tornan fundamentales.

2. El trabajo de cuidados desde una mirada de género: la resolución conjunta del Ministerio 
de Trabajo y el Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad

El Ministerio de Trabajo y el Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad de la Nación han 
emitido una resolución conjunta (resolución conjunta N° 3, del 24/6/2020)12 que, considerando 
los decretos previos que establecieron la emergencia sanitaria, la prohibición de la apertura de 
los establecimientos escolares, así como la dispensa de concurrir a los lugares de trabajo de 
trabajadorxs no esenciales, establece que aquellxs trabajadorxs con niñxs menores de seis 
años a su cargo tienen el derecho a solicitar licencia con goce íntegro de haberes, hasta tanto 
dure el aislamiento social obligatorio y la suspensión de las clases.

Lo más interesante en términos de lo que venimos analizando hasta acá es que la resolución 
incorpora la perspectiva de género al incentivar que la licencia sea tomada no solo por 
mujeres, sino por varones y otras identidades. En los considerandos se establece: “Que es 
esperable, y se promueve, que no solo las mujeres sino también los varones y otras identidades 
hagan uso de las licencias vigentes en cada convenio y las que aquí se mencionan, para tomar 
parte en las tareas de cuidado”. 

Asimismo, se promueve que sean lxs mismxs empleadorxs quienes impulsen la 
corresponsabilidad en el uso de estas licencias, propiciando un uso equitativo de estas, con el 
fin de que los varones se involucren en las tareas de cuidados (artículo 4).

En este sentido, se puede apreciar en esta resolución la intervención del Estado a través de 
acciones positivas que promueven la erradicación de la desigualdad subyacente a las tareas 
de cuidados (por estar feminizadas), en consonancia con los planes de acción con perspectiva 
de género y derechos humanos que vienen desarrollando la ONU13 y la Organización de los 
Estados Americanos14. En este sentido, la Comisión Interamericana de Mujeres ha instado a los 
Estados parte a promover este tipo de acciones: “Es indispensable promover la 
corresponsabilidad, tanto en lo laboral como en lo doméstico. Durante la vigencia de las 
medidas de confinamiento, los gobiernos pueden abordar este tema a través de campañas 
dirigidas tanto a mujeres como a hombres para promover la corresponsabilidad. Las empresas 
que tienen la opción de facilitar el teletrabajo a su personal, deben promocionar la flexibilidad 
que permita a todo su personal de manera igualitaria conciliar las responsabilidades del hogar 
y del cuidado con las actividades laborales, desde el reconocimiento a la mayor carga de 
trabajo en las familias que están asumiendo principalmente las mujeres”.

Asimismo, la resolución, en el artículo 2, otorga el derecho de adecuación horaria de las 
jornadas laborales para aquellxs trabajadorxs que tengan a su cargo niñxs y adolescentes de 

entre seis y doce años de edad, personas con discapacidad y adultxs mayores dependientes. 

De este modo, se evidencia que la norma viene a visibilizar la importancia que tienen las 
tareas de cuidados en el sistema económico y la importancia de que sean desempeñadas en 
corresponsabilidad con los entornos familiares y que no recaigan únicamente en las mujeres. 

Por supuesto que una norma no cambia de un día para otro todo un sistema social y 
simbólico subyacente, pero sí representa un avance, al que se debe acompañar con otras 
políticas de formación y concientización en términos de género.

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

8 Carrasco Bengoa, Cristina, “El ejercicio de la ciudadanía: la ciudadanía oculta de las mujeres” en Aubet, María José, et al., Mujer y ciudada-
nía. Del derecho al voto... al pleno derecho, Barcelona, Ediciones Bellaterra, 2001, pág. 53.
9 Pautassi, Laura, conferencias CLACSO.org, disponible en: https://www.clacso.org/la-desigualdad-en-america-lati-
na-se-vincula-con-la-injusta-division-sexual-del-trabajo-y-del-cuidado/.
10 Arruzza, Cinzia; Bhattacharya, Tithi; Fraser, Nancy, Feminismo para el 99%: un manifiesto, primera edición, Buenos Aires, Rara Avis Casa 
Editorial, 2019, pág. 39.
11 https://www2.unwomen.org/-/media/field%20office%20americas/do-
cumentos/publicaciones/2020/05/06/estrabajadoras%20remuneradas%20del%20hogar%20v110620%20comprimido.pdf?la=es&vs=123, 
págs. 2 y 3.
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

1. Tareas imprescindibles, invisibilizadas y feminizadas: el trabajo de cuidados en el 
sistema capitalista

La cuestión del trabajo de cuidados, a los que históricamente fueron relegadas las mujeres 
dentro del capitalismo, fue puesta en la escena pública hace décadas por el feminismo. Pero 
particularmente desde el año 2015, con el primer Ni Una Menos y la masivización del 
movimiento de mujeres en Argentina, dicha visibilización ocupa un rol central en la lucha 
feminista. 

Las tareas domésticas son aquellas realizadas dentro del espacio privado del hogar, como 
realizar compras, cocinar, lavar ropa, limpiar, planchar, atender niñxs, adultxs mayores y 
personas enfermxs (entre otro sinnúmero de actividades), son imprescindibles para el 
sostenimiento de las personas y, en consecuencia, de la sociedad en su conjunto. Aun así, 
nunca fueron puestas en valor en términos económicos.

En palabras de Arruzza, Bhattacharya y Fraser: “El paso clave [para el capitalismo] fue separar 
la producción de las personas y la producción de la ganancia, asignando el primer trabajo a las 
mujeres y subordinándolo al segundo. Con este golpe, el capitalismo al mismo tiempo 
reinventó la opresión de las mujeres, y puso al mundo entero patas para arriba. La perversidad 
de todo esto se hace evidente cuando recordamos cuán vital y complejo es en verdad el 
trabajo de hacer a las personas”3. Siguiendo esta línea, no se puede perder de vista la 
importancia que tienen estas tareas en el sostenimiento incluso de las actividades que el 
propio capitalismo denomina “productivas”. 

Estadísticamente, en la mayoría de los Estados del mundo son las mujeres quienes realizan 
dichas actividades4, a las que destinan tiempo y energía, y por las que no reciben una 
contraprestación en términos monetarios5. La última Encuesta sobre Trabajo No Remunerado y 
Uso del Tiempo6, llevada adelante por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos de la 
República Argentina, arrojó como resultado a nivel nacional que las mujeres realizan el trabajo 
doméstico no remunerado en un 88,9%, en contraposición con los varones, cuya tasa de 
participación es del 57,9%. A su vez, mientras que las mujeres destinan en promedio 6,4 horas 
diarias a estas tareas, los varones lo hacen en un promedio de 3,4 horas.

La situación de la pandemia por causa del COVID-19 colocó al trabajo de cuidados como 
prioridad en las agendas de los Estados de América Latina y el Caribe, y de Argentina en 
particular. El hecho de que, de un momento a otro, niñxs y adolescentes debieran quedarse en 
sus casas, sin concurrir a los espacios escolares, desestabilizó estructuras familiares 
funcionales. Sumado a esto, muchxs trabajadorxs (varones y mujeres) debieron comenzar a 
desarrollar tareas de manera virtual desde sus propios hogares. Esto repercutió directamente 
sobre las tareas habituales de las mujeres, quienes no solo se vieron obligadas a trabajar de 
manera remota, sino a seguir desempeñando las tareas de cuidados de niñxs y adolescentes 
también en aislamiento social, lo cual acentuó aún más las históricas desigualdades sufridas 
por las mujeres en el espacio doméstico. El informe COVID-19 de la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU) para Argentina lo destaca: “El aislamiento obligatorio genera una 
sobrecarga de trabajo a las mujeres. A la responsabilidad de continuar con sus actividades 
laborales en modalidad teletrabajo y de ocuparse de las tareas del hogar (cocinar, limpiar, salir 
a comprar víveres) y del cuidado de su familia, ahora se le suma ayudar a sus hijos/as con las 
tareas escolares para que su aprendizaje no se vea interrumpido”7.

De alguna manera, la situación de pandemia ha evidenciado la división tan tajante entre lo 
“público y lo privado” que, por lo menos, hace dos décadas venía reconfigurándose. En palabras 
de Carrasco, en épocas recientes fue desapareciendo el modelo familiar “hombre proveedor 
de ingresos/mujer ama de casa”8, para pasar a otros donde el rol del varón se mantuvo casi 
intacto, pero la figura del ama de casa tendió a desaparecer, lo cual no significa que la mujer 
abandonó sus tareas de cuidadora y gestora del hogar, sino que asumió un doble papel: el que 
está dentro del hogar y el que está fuera. De alguna manera, las mujeres sostienen sobre sus 
espaldas el valor de los imprescindibles trabajos de cuidados que el capitalismo invisibilizó en 
términos económicos y que hoy, en plena pandemia, resultan indispensables. Tal como afirma 
Laura Pautassi: “... Lo que los grandes aportes han hecho desde la visión de los enfoques de 
género, los estudios de la economía feminista de la sociología de cuidado, lo que muestran 
claramente es cómo hoy la economía no monetaria está sosteniendo a las economías 
monetarias; la crisis se está sosteniendo gracias a este trabajo invisible, no reconocido, no 
remunerado, que centralmente hacen las mujeres en la región”9. 

Esto no es casual, si se considera lo que vienen afirmando las teóricas feministas en cuanto a 
la necesaria visibilización de las tareas de cuidados y su reconocimiento por parte de los 
Estados para poner fin a las desigualdades. Las defensoras del Feminismo para el 99% echan luz 
sobre esta cuestión, al afirmar que en las sociedades capitalistas “la organización de la 
reproducción social descansa en el género: se basa en los roles de género y refuerza así la 
opresión de género”10.

Esta cuestión viene siendo puesta de relieve por la ONU Mujeres, que en su último informe, 
Trabajadoras remuneradas del hogar en América Latina y el Caribe frente a la crisis del 
COVID-19, puntualiza: “Entre las transformaciones en el mundo del trabajo y en la estructura del 
empleo que la región ha vivido en las últimas décadas, se destaca, durante la década del 2000, 
el crecimiento de la incorporación de las mujeres al mercado laboral y el aumento de la tasa 
de actividad femenina. Esta transformación social que ha tenido importantes repercusiones en 
la vida social, los arreglos familiares y el mercado de trabajo, no supuso necesariamente para 
muchas mujeres que se eliminara o redujera el trabajo no remunerado que realizaban en sus 
hogares, lo que ha implicado para un número importante de mujeres a tener una doble y triple 
jornada laboral”11. 

De esta manera, normativas que promuevan la corresponsabilidad en las tareas del hogar 
propiciando la igualdad en las condiciones de las mujeres e identidades diversas, como la que 

analizaremos a continuación, se tornan fundamentales.

2. El trabajo de cuidados desde una mirada de género: la resolución conjunta del Ministerio 
de Trabajo y el Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad

El Ministerio de Trabajo y el Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad de la Nación han 
emitido una resolución conjunta (resolución conjunta N° 3, del 24/6/2020)12 que, considerando 
los decretos previos que establecieron la emergencia sanitaria, la prohibición de la apertura de 
los establecimientos escolares, así como la dispensa de concurrir a los lugares de trabajo de 
trabajadorxs no esenciales, establece que aquellxs trabajadorxs con niñxs menores de seis 
años a su cargo tienen el derecho a solicitar licencia con goce íntegro de haberes, hasta tanto 
dure el aislamiento social obligatorio y la suspensión de las clases.

Lo más interesante en términos de lo que venimos analizando hasta acá es que la resolución 
incorpora la perspectiva de género al incentivar que la licencia sea tomada no solo por 
mujeres, sino por varones y otras identidades. En los considerandos se establece: “Que es 
esperable, y se promueve, que no solo las mujeres sino también los varones y otras identidades 
hagan uso de las licencias vigentes en cada convenio y las que aquí se mencionan, para tomar 
parte en las tareas de cuidado”. 

Asimismo, se promueve que sean lxs mismxs empleadorxs quienes impulsen la 
corresponsabilidad en el uso de estas licencias, propiciando un uso equitativo de estas, con el 
fin de que los varones se involucren en las tareas de cuidados (artículo 4).

En este sentido, se puede apreciar en esta resolución la intervención del Estado a través de 
acciones positivas que promueven la erradicación de la desigualdad subyacente a las tareas 
de cuidados (por estar feminizadas), en consonancia con los planes de acción con perspectiva 
de género y derechos humanos que vienen desarrollando la ONU13 y la Organización de los 
Estados Americanos14. En este sentido, la Comisión Interamericana de Mujeres ha instado a los 
Estados parte a promover este tipo de acciones: “Es indispensable promover la 
corresponsabilidad, tanto en lo laboral como en lo doméstico. Durante la vigencia de las 
medidas de confinamiento, los gobiernos pueden abordar este tema a través de campañas 
dirigidas tanto a mujeres como a hombres para promover la corresponsabilidad. Las empresas 
que tienen la opción de facilitar el teletrabajo a su personal, deben promocionar la flexibilidad 
que permita a todo su personal de manera igualitaria conciliar las responsabilidades del hogar 
y del cuidado con las actividades laborales, desde el reconocimiento a la mayor carga de 
trabajo en las familias que están asumiendo principalmente las mujeres”.

Asimismo, la resolución, en el artículo 2, otorga el derecho de adecuación horaria de las 
jornadas laborales para aquellxs trabajadorxs que tengan a su cargo niñxs y adolescentes de 

entre seis y doce años de edad, personas con discapacidad y adultxs mayores dependientes. 

De este modo, se evidencia que la norma viene a visibilizar la importancia que tienen las 
tareas de cuidados en el sistema económico y la importancia de que sean desempeñadas en 
corresponsabilidad con los entornos familiares y que no recaigan únicamente en las mujeres. 

Por supuesto que una norma no cambia de un día para otro todo un sistema social y 
simbólico subyacente, pero sí representa un avance, al que se debe acompañar con otras 
políticas de formación y concientización en términos de género.

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.

12 Disponible en: https://www.diariojudicial.com/public/documentos/000/091/041/000091041.pdf.
13 Ver informe COVID-19 - Argentina: http://www.onu.org.ar/stuff/Informe-COVID-19-Argentina.pdf.
14 Ver informe en: http://www.oas.org/es/cim/docs/ArgumentarioCOVID19-ES.pdf.
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

1. Tareas imprescindibles, invisibilizadas y feminizadas: el trabajo de cuidados en el 
sistema capitalista

La cuestión del trabajo de cuidados, a los que históricamente fueron relegadas las mujeres 
dentro del capitalismo, fue puesta en la escena pública hace décadas por el feminismo. Pero 
particularmente desde el año 2015, con el primer Ni Una Menos y la masivización del 
movimiento de mujeres en Argentina, dicha visibilización ocupa un rol central en la lucha 
feminista. 

Las tareas domésticas son aquellas realizadas dentro del espacio privado del hogar, como 
realizar compras, cocinar, lavar ropa, limpiar, planchar, atender niñxs, adultxs mayores y 
personas enfermxs (entre otro sinnúmero de actividades), son imprescindibles para el 
sostenimiento de las personas y, en consecuencia, de la sociedad en su conjunto. Aun así, 
nunca fueron puestas en valor en términos económicos.

En palabras de Arruzza, Bhattacharya y Fraser: “El paso clave [para el capitalismo] fue separar 
la producción de las personas y la producción de la ganancia, asignando el primer trabajo a las 
mujeres y subordinándolo al segundo. Con este golpe, el capitalismo al mismo tiempo 
reinventó la opresión de las mujeres, y puso al mundo entero patas para arriba. La perversidad 
de todo esto se hace evidente cuando recordamos cuán vital y complejo es en verdad el 
trabajo de hacer a las personas”3. Siguiendo esta línea, no se puede perder de vista la 
importancia que tienen estas tareas en el sostenimiento incluso de las actividades que el 
propio capitalismo denomina “productivas”. 

Estadísticamente, en la mayoría de los Estados del mundo son las mujeres quienes realizan 
dichas actividades4, a las que destinan tiempo y energía, y por las que no reciben una 
contraprestación en términos monetarios5. La última Encuesta sobre Trabajo No Remunerado y 
Uso del Tiempo6, llevada adelante por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos de la 
República Argentina, arrojó como resultado a nivel nacional que las mujeres realizan el trabajo 
doméstico no remunerado en un 88,9%, en contraposición con los varones, cuya tasa de 
participación es del 57,9%. A su vez, mientras que las mujeres destinan en promedio 6,4 horas 
diarias a estas tareas, los varones lo hacen en un promedio de 3,4 horas.

La situación de la pandemia por causa del COVID-19 colocó al trabajo de cuidados como 
prioridad en las agendas de los Estados de América Latina y el Caribe, y de Argentina en 
particular. El hecho de que, de un momento a otro, niñxs y adolescentes debieran quedarse en 
sus casas, sin concurrir a los espacios escolares, desestabilizó estructuras familiares 
funcionales. Sumado a esto, muchxs trabajadorxs (varones y mujeres) debieron comenzar a 
desarrollar tareas de manera virtual desde sus propios hogares. Esto repercutió directamente 
sobre las tareas habituales de las mujeres, quienes no solo se vieron obligadas a trabajar de 
manera remota, sino a seguir desempeñando las tareas de cuidados de niñxs y adolescentes 
también en aislamiento social, lo cual acentuó aún más las históricas desigualdades sufridas 
por las mujeres en el espacio doméstico. El informe COVID-19 de la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU) para Argentina lo destaca: “El aislamiento obligatorio genera una 
sobrecarga de trabajo a las mujeres. A la responsabilidad de continuar con sus actividades 
laborales en modalidad teletrabajo y de ocuparse de las tareas del hogar (cocinar, limpiar, salir 
a comprar víveres) y del cuidado de su familia, ahora se le suma ayudar a sus hijos/as con las 
tareas escolares para que su aprendizaje no se vea interrumpido”7.

De alguna manera, la situación de pandemia ha evidenciado la división tan tajante entre lo 
“público y lo privado” que, por lo menos, hace dos décadas venía reconfigurándose. En palabras 
de Carrasco, en épocas recientes fue desapareciendo el modelo familiar “hombre proveedor 
de ingresos/mujer ama de casa”8, para pasar a otros donde el rol del varón se mantuvo casi 
intacto, pero la figura del ama de casa tendió a desaparecer, lo cual no significa que la mujer 
abandonó sus tareas de cuidadora y gestora del hogar, sino que asumió un doble papel: el que 
está dentro del hogar y el que está fuera. De alguna manera, las mujeres sostienen sobre sus 
espaldas el valor de los imprescindibles trabajos de cuidados que el capitalismo invisibilizó en 
términos económicos y que hoy, en plena pandemia, resultan indispensables. Tal como afirma 
Laura Pautassi: “... Lo que los grandes aportes han hecho desde la visión de los enfoques de 
género, los estudios de la economía feminista de la sociología de cuidado, lo que muestran 
claramente es cómo hoy la economía no monetaria está sosteniendo a las economías 
monetarias; la crisis se está sosteniendo gracias a este trabajo invisible, no reconocido, no 
remunerado, que centralmente hacen las mujeres en la región”9. 

Esto no es casual, si se considera lo que vienen afirmando las teóricas feministas en cuanto a 
la necesaria visibilización de las tareas de cuidados y su reconocimiento por parte de los 
Estados para poner fin a las desigualdades. Las defensoras del Feminismo para el 99% echan luz 
sobre esta cuestión, al afirmar que en las sociedades capitalistas “la organización de la 
reproducción social descansa en el género: se basa en los roles de género y refuerza así la 
opresión de género”10.

Esta cuestión viene siendo puesta de relieve por la ONU Mujeres, que en su último informe, 
Trabajadoras remuneradas del hogar en América Latina y el Caribe frente a la crisis del 
COVID-19, puntualiza: “Entre las transformaciones en el mundo del trabajo y en la estructura del 
empleo que la región ha vivido en las últimas décadas, se destaca, durante la década del 2000, 
el crecimiento de la incorporación de las mujeres al mercado laboral y el aumento de la tasa 
de actividad femenina. Esta transformación social que ha tenido importantes repercusiones en 
la vida social, los arreglos familiares y el mercado de trabajo, no supuso necesariamente para 
muchas mujeres que se eliminara o redujera el trabajo no remunerado que realizaban en sus 
hogares, lo que ha implicado para un número importante de mujeres a tener una doble y triple 
jornada laboral”11. 

De esta manera, normativas que promuevan la corresponsabilidad en las tareas del hogar 
propiciando la igualdad en las condiciones de las mujeres e identidades diversas, como la que 

analizaremos a continuación, se tornan fundamentales.

2. El trabajo de cuidados desde una mirada de género: la resolución conjunta del Ministerio 
de Trabajo y el Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad

El Ministerio de Trabajo y el Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad de la Nación han 
emitido una resolución conjunta (resolución conjunta N° 3, del 24/6/2020)12 que, considerando 
los decretos previos que establecieron la emergencia sanitaria, la prohibición de la apertura de 
los establecimientos escolares, así como la dispensa de concurrir a los lugares de trabajo de 
trabajadorxs no esenciales, establece que aquellxs trabajadorxs con niñxs menores de seis 
años a su cargo tienen el derecho a solicitar licencia con goce íntegro de haberes, hasta tanto 
dure el aislamiento social obligatorio y la suspensión de las clases.

Lo más interesante en términos de lo que venimos analizando hasta acá es que la resolución 
incorpora la perspectiva de género al incentivar que la licencia sea tomada no solo por 
mujeres, sino por varones y otras identidades. En los considerandos se establece: “Que es 
esperable, y se promueve, que no solo las mujeres sino también los varones y otras identidades 
hagan uso de las licencias vigentes en cada convenio y las que aquí se mencionan, para tomar 
parte en las tareas de cuidado”. 

Asimismo, se promueve que sean lxs mismxs empleadorxs quienes impulsen la 
corresponsabilidad en el uso de estas licencias, propiciando un uso equitativo de estas, con el 
fin de que los varones se involucren en las tareas de cuidados (artículo 4).

En este sentido, se puede apreciar en esta resolución la intervención del Estado a través de 
acciones positivas que promueven la erradicación de la desigualdad subyacente a las tareas 
de cuidados (por estar feminizadas), en consonancia con los planes de acción con perspectiva 
de género y derechos humanos que vienen desarrollando la ONU13 y la Organización de los 
Estados Americanos14. En este sentido, la Comisión Interamericana de Mujeres ha instado a los 
Estados parte a promover este tipo de acciones: “Es indispensable promover la 
corresponsabilidad, tanto en lo laboral como en lo doméstico. Durante la vigencia de las 
medidas de confinamiento, los gobiernos pueden abordar este tema a través de campañas 
dirigidas tanto a mujeres como a hombres para promover la corresponsabilidad. Las empresas 
que tienen la opción de facilitar el teletrabajo a su personal, deben promocionar la flexibilidad 
que permita a todo su personal de manera igualitaria conciliar las responsabilidades del hogar 
y del cuidado con las actividades laborales, desde el reconocimiento a la mayor carga de 
trabajo en las familias que están asumiendo principalmente las mujeres”.

Asimismo, la resolución, en el artículo 2, otorga el derecho de adecuación horaria de las 
jornadas laborales para aquellxs trabajadorxs que tengan a su cargo niñxs y adolescentes de 

entre seis y doce años de edad, personas con discapacidad y adultxs mayores dependientes. 

De este modo, se evidencia que la norma viene a visibilizar la importancia que tienen las 
tareas de cuidados en el sistema económico y la importancia de que sean desempeñadas en 
corresponsabilidad con los entornos familiares y que no recaigan únicamente en las mujeres. 

Por supuesto que una norma no cambia de un día para otro todo un sistema social y 
simbólico subyacente, pero sí representa un avance, al que se debe acompañar con otras 
políticas de formación y concientización en términos de género.

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.
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1. Introducción y encuentro con la temática 

El presente trabajo tiene como objetivo compartir y analizar una experiencia educativa en la 
enseñanza de Derecho Privado I, donde a lo largo de dos ediciones de las “clases libres 
intensivas” nos propusimos utilizar como contenido transversal la ley 26485 de protección 
integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres (en adelante, ley de 
protección integral o ley 26485) en los ámbitos que desarrollan sus relaciones interpersonales. 
Dicha experiencia se realiza en el marco de una asignatura obligatoria de la carrera de 
Abogacía de la FCJyS de la UNLP, pero que no forma parte de los espacios de tránsito 
obligatorio de l*s3 estudiantes, ya que no es una comisión por promoción sino que es optativo 
para l*s estudiantes que deseen rendir libre dicha asignatura en algunas de las nueve mesas 
que hay a lo largo del año, otra de las posibilidades de aprobar la materia que permite el plan 
de estudios V y VI de la carrera.

La posibilidad de reflexionar sobre la experiencia se encuentra guiada primero por la 
posibilidad no solo del análisis de sus aciertos y sus desaciertos, sus posibles y necesarios 
ajustes, sino también por la potencialidad de ser replicada en otr*s docentes, en la misma o en 
otras asignaturas, así como también pensar que las experiencias no queden solo en el plano 
del curriculum real sujeto a la voluntad de una persona, sino que puedan formar parte del 
curriculum formal. Las motivaciones de esta experiencia son subjetivas y objetivas: quien 
escribe fue quien diseñó e implementó la experiencia, lo hace como docente feminista y 
lesbiana, militante sobre dicha temática, quien participa desde hace ocho años en equipos de 

investigación e intervención sobre género, violencia de género y educación jurídica4; tiene 
formación de posgrado en docencia universitaria y derecho de las familias, es integrante de la 
Red de Profesoras de la FCJyS  y trabajó en organismos públicos referentes a la temática. 
Descripción que no es accesoria, sino que forma parte de una epistemología feminista 
(Blázquez Graf, Norma, 2012) y queer, que plantea ubicar en un tiempo y espacio al sujet5 que 
produce conocimiento, visibilizando las condiciones de producción de conocimiento, 
atravesadas en este caso por el género, la orientación sexual, clase media universitaria, blanca 
y urbana, y el cargo que detento como jefa de trabajos prácticos regular y trayectoria.

En cuanto a las motivaciones objetivas, provienen tanto de instrumentos legislativos, como 
desarrollaremos en el título IV, y de los resultados del trabajo empírico realizado de cara a la 
elaboración del trabajo final integrador en Docencia Universitaria6, donde entrevistamos a 
cinco docentes de la asignatura Derecho Privado I y a seis docentes de la asignatura Derecho 
Civil V, conforme al plan V, y Derecho de las Familias, conforme al plan VI, asignatura que se 
encuentra ubicada, conforme ambos planes de estudios, casi al final de la carrera. De dicha 
investigación surge que cuando fueron indagados por la temática de género(s) l*s docentes 
de las diferentes cátedras de Derecho de las Familias lo mencionaban vinculado al tema 
“violencias”, pero era un tema ubicado al final del programa, que en muchas circunstancias o 
comisiones casi no llegaba a verse o se veía con poco tiempo, mientras que los docentes de 
Derecho Privado I (todos ellos varones), de las referencias que había al tema, en tres de las 
cinco entrevistas, lo vinculaban a otros temas puntuales, como interrupción voluntaria del 
embarazo, ley de identidad de género y nombre. 

A su vez, es uno de los contenidos de uno de los programas de Sociología Jurídica de una de 
las dos cátedras (Julieta Cano, 2019), pero no hay muchas más referencias a asignaturas que 
aborden a las personas como tal y a las familias -sin importar la forma- que estén atravesadas 
por las violencias. A ello se suma que en la FCJyS no existe ninguna asignatura obligatoria 
específica sobre género y derecho, como sí existe en otras facultades, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma de Barcelona, si bien cuentan con seminarios de grado cursados7, que, 
como tales, es obligatorio uno solo a lo largo de la carrera y es a elección de l*s estudiantes cuál 
cursar y en qué momento de la carrera. Motivo por el cual podrían transitar casi toda la carrera, 
conforme a sus recorridos por cátedra y comisiones, sin conocer dicha normativa.

Como parte de dicha motivación y objetivo, tenemos además que pensar que l*s 
estudiantes, una vez graduados, pueden ocupar cargos de poder, como los de fiscal*s, juec*s, 
defensor*s, legislador*s, cargos en la administración pública, y son importantes actor*s de 
poder a nivel social. Profesionales que se encuentran ante una sociedad en la que, según el 
Registro Nacional de Femicidios del Observatorio Mujeres, Disidencias, Derechos, de las Mujeres 
de Matria Latinoamericana, en los primeros 100 días de 2020 hubo 96 femicidios, femicidios 
vinculados y trans/travesticidios; además se registraron 61 intentos de femicidios8. En la 
Provincia de Buenos Aires9, en el año 2019, conforme a las estadísticas de la Suprema Corte, solo 
en los juzgados de familia, sin contar los juzgados de paz y la intervención del fuero penal, se 
iniciaron 177.058 causas, se dictaron 133.894 medidas cautelares, registrando un aumento del 7% 
conforme al año anterior, de las cuales solo en el Departamento Judicial La Plata hubo 13.103. 
Además, en el año 2018 hubo un proyecto de ley para que se declare “la emergencia del 
sistema de promoción y protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, por el término de treinta y seis (36) meses en todo el territorio nacional”10.

Datos que nos permitieron no solo pensar en el imperativo que nos trae la realidad para su 
incorporación en la enseñanza, sino que nos lleva a preguntarnos: ¿cómo podemos abordar la 
violencia de género en el marco de la enseñanza del Derecho Privado I? ¿Cómo incorporar 
contenidos sin desplazar los contenidos que planea el curriculum formal? ¿Qué estrategias 
pedagógicas podemos utilizar? ¿Cómo contribuimos con ello a la formación de abogad*s con 
perspectiva de género y diversidad cuando de violencia se trata? Preguntas que nos llevaron a 
la necesidad de reflexionar sobre la perspectiva de género y diversidad, las violencias, el 
curriculum, la innovación curricular, la educación jurídica y transversalización de la perspectiva 
de género, categorías teóricas que desarrollaremos en el segundo título. Temática última sobre 
la que existen varias publicaciones, en las que se analiza dicha presencia en los diseños 
curriculares (María Aranzazu Calzadilla Medina y Estefanía Hernández Torres, 2018; Marina Ditieri 
y Gilda Cortese, 2019; Daniela Zaikoski Biscay, 2018; Manuela González, 2019; Liliana Ronconi, 2020), 
en los criterios de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria para 
acreditar las carreras (Verónica Piccone, 2018), o su incorporación en determinadas 
asignaturas (Julieta Cano, 2019; Karina Andriola y Julieta Cano, 2017; Karina Andriola, 2018; 
Daniela Heim, 2019; Erika Bauger, 2019; Marisa Herrera, 2017; Liliana Ronconi, 2020; Daniela Zaikoski 
Biscay, 2019).

2. El curriculum, el contexto y la perspectiva de género y diversidad

En este apartado buscaremos delimitar brevemente algunas de las categorías teóricas que 
se pondrán en juego en el trabajo. A saber, pensar una intervención educativa que 

consideramos innovadora implica previamente comprender qué es el curriculum, un concepto 
difícil y debatido por l*s autor*s, en el cual seguimos a Alicia De Alba, quien lo entiende como la 
síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, costumbres, creencias, hábitos) que 
se conforman en una propuesta política educativa pensada e impulsada por diversos grupos 
y sectores sociales cuyos intereses son diversos y contradictorios, en donde algunos de estos 
son dominantes y otros tienden a oponerse y a resistirse a tal dominación o hegemonía. 
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación, lucha e imposición 
social (1995: 58).

Curriculum que debemos pensar vinculado con la necesidad de responder a los tipos de 
educación propios y acordes de cada momento histórico, las necesidades de un proyecto 
político-social amplio y sostenido en cada caso y que puede implicar estar sujeto a 
transformaciones y reformulaciones, en el cual existen sectores sociales que piensan e 
impulsan el curriculum. Complementario a ello, Ulf Lundgren plantea que su estudio implica una 
investigación “no solo de cómo se organiza el conocimiento para su transmisión -para la 
educación- sino también de los fines que subyacen detrás de la transmisión del conocimiento” 
(1992: 11) y que cuenta con dos dimensiones complementarias: lo instituido (lo fijo, lo estable -lo 
prescripto-) y lo instituyente (todo aquello que hace al cuestionamiento o la crítica) (Raquel 
Coscarelli, et al., 2003: 4). A su vez, puede subdividirse entre los aspectos estructurales y 
formales del curriculum (más propios del curriculum formal) y aquellos procesales-prácticos 
que hacen al curriculum real. Curriculum que en este caso se da en un contexto, la FCJyS, y 
recortado a una asignatura dentro del plan de estudios, Derecho Privado I, en dos ediciones de 
su dictado en clases libres intensivas, de la cátedra I.

Entre los contenidos de Derecho Privado I encontramos como temas centrales nociones 
introductorias al derecho civil, al derecho de las personas (humanas y jurídicas) y la teoría del 
acto jurídico y las ineficacias. Las ediciones intensivas cuentan con una carga horaria de 24 
horas, repartidas en 8 clases consecutivas de 3 horas, en su mayoría, a cargo de quien escribe; 
no obstante que en algunas oportunidades se convoque a algún*s auxiliares de la cátedra -un* 
con experiencia profesional en la temática- a colaborar con algunos contenidos o se permita 
la participación de l*s ayudantes graduad*s y estudiantes*s. En las clases libres solo 
abordamos núcleos centrales del programa que, en principio, son elegidos por quien escribe, 
pero están abiertos a que l*s estudiantes pidan que se den otros o que, incluso, como parte de 
su aprendizaje, sean ell*s mism*s quienes l*s expliquen. Las clases generalmente cuentan con 
un número reducido de estudiantes, que no supera los 15, un número óptimo para la enseñanza 
de calidad, ya que, al existir una gran oferta para cursar la materia de manera cuatrimestral en 
11 comisiones, son pocas las personas que optan por rendir libre y, a su vez, la publicidad 
institucional de las clases libres no garantiza una amplia difusión dentro del estudiantado. 

La experiencia de transversalizar contenidos era una experiencia que habíamos realizado 
vinculada a la ley de identidad de género (Karina Andriola y Vanesa Sagasta, 2019), en las 
ediciones de febrero y abril-mayo del año 2019. En ese sentido, la propuesta era repetir la 
experiencia, pero con otro contenido. Como explicamos previamente, tenía como 

particularidad ser invisibilizado, por no decir negado, como contenido dentro de la materia, ya 
que, incluso, cuando se consultó a l*s docentes sobre género, un caso mencionó que “era un 
tema de familia”, y la única referencia que hacía el programa a la violencia era como “vicio de 
la voluntad” en la parte de acto jurídico como parte de ese curriculum formal. Ello en el marco 
de un programa en el que, si bien es del año 2015, no existen referencias explícitas, como parte 
de la normativa contenido de la materia, a tratados internacionales sobre derechos humanos 
en temas de género, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante, CEDAW) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belém 
do Pará), ni del soft law, como los Principios de Yogyakarta: principios sobre la aplicación de la 
legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la 
identidad de género, o las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia de las Personas en 
Situación de Vulnerabilidad, así como tampoco referencia a fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre la materia. Un dato propio de la resistencia a actualizarse y 
realizar un abordaje convencional y con perspectiva de género y diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, al menos desde el curriculum formal. 

En ese sentido forma parte de la propuesta de quien escribe, quien propone una enseñanza 
- aprendizaje desde una perspectiva constitucional, convencional, feminista y queer11, 
siguiendo una pedagogía feminista y crítica [Karina Andriola, 2019(a)] que lleva adelante desde 
su incorporación a la cátedra como jefa de trabajos prácticos regular en el año 2018.

Consonante con ello, entendemos que la perspectiva de género “alude al orden simbólico 
con que una cultura dada elabora la diferencia sexual” y se utiliza “para describir cómo opera 
la simbolización de la diferencia sexual en las prácticas, discursos y representaciones 
culturales sexistas y homófobas” (Lamas, 1999, s/n). Perspectiva de género que “identifica y 
propone eliminar las discriminaciones reales de las que son objeto las mujeres, por mujeres y 
los hombres, por hombres” (Lamas, 1996: 8). El uso de la categoría “mujer” nos abre a la pregunta 
sobre qué mujeres hablamos (por ejemplo, incluso reproduciendo el binarismo, ¿hablamos de 
mujeres trans y cisgénero, de mujeres heterosexuales, bisexuales, pansexuales y lesbianas?) y 
si es una terminología acorde a la evolución de la teoría queer y una interpretación y aplicación 
de los derechos humanos que reconozca y respete las singularidades. Como lo señalamos 
previamente [Karina Andriola, 2019(b)], hacemos referencia a la perspectiva de género y 
diversidad para develar la heteronormatividad, cisgeneridad y endosexualidad del derecho, la 
cual habilita a conocer “la forma en que se disciplina dentro en el ámbito jurídico los saberes 
referidos al vasto campo de lo que hasta el momento -y en un gesto de simplificación- hemos 
denominado género, tiende a la instauración de un canon que incorpora ciertos saberes a 
costa de la negación de otros” (Viturro, 2005: 297). Perspectiva que nos permite en la búsqueda 
de la construcción de la igualdad visibilizar las desigualdades y las violencias que perpetuán y 
sostienen dichas desigualdades, desnaturalizar, nombrar y problematizar temas tabúes como 

l*s cuerpos y la sexualidad. En tal sentido, justificamos la elección de la perspectiva de género y 
diversidad como una categoría de análisis tanto del curriculum formal como del curriculum 
real, ya que queríamos conocer cómo se enseña, partiendo de lo que plantea Mac Kinnon 
respecto a que la enseñanza del derecho “presenta también un desafío en otro nivel: integrar el 
género en la totalidad del programa académico, integrarlo en cómo se enseña y en lo que se 
enseña. Partiendo de que las mujeres somos cada una, estamos en todas partes, hacemos de 
todo, somos hechas de distintas maneras (y esto constituye un objeto que el derecho pretende 
abordar principalmente), prestar atención a las mujeres y a los varones en cuanto sexos, y a su 
desigualdad, plantea cuestiones de largo alcance para el contenido de los temas jurídicos 
existentes…” (2003: 160).

3. La experiencia

Cuando pensamos en incluir la enseñanza del tema “violencia de género” como 
innovación-desafío pedagógico, al incorporarla al curriculum real y utilizarla como eje 
transversal para trabajar todos los contenidos del derecho de las personas y de teoría del acto 
jurídico, existieron desafíos. Tanto desde la enseñanza-aprendizaje teóricos como desde la 
práctica, fue el límite que no podíamos desconocer la enseñanza y aprendizaje de los 
contenidos del curriculum formal, que resultaban aquellos que serían evaluados por tod*s l*s 
docentes de la cátedra en la mesa libre, donde l* evaluador* resulta aleatorio por un sistema 
de sorteo. En ese sentido nos encontrábamos con lo instituido, con las resistencias. Inclusive, 
además de pensar la innovación en cuanto al contenido, resultaba imprescindible romper con 
la manera tradicional de enseñar, con la que incluso habíamos aprendido, que también implicó 
resistencias, tanto de docentes de la cátedra que en alguna oportunidad colaboraban en las 
clases libres como de l*s estudiantes.

En ese sentido pensamos que debíamos utilizar nuevas estrategias pedagógicas, para tal fin, 
junto con la ley de protección integral de las mujeres, manuales, el Código Civil y Comercial (en 
adelante, CCyC) y los microsistemas legislativos que abordábamos en la materia, se 
necesitaban poseer conocimientos de otras ramas del derecho y de las ciencias sociales en 
relación con los estudios de género y queer. A su vez, fuimos conscientes de que lo que nosotr*s 
proponíamos era un comienzo en el conocimiento de la ley, la temática de las violencias, la 
perspectiva de género y diversidad, una introducción, un comienzo, y no configuraba una 
capacitación completa y acabada12; incluso, la ley es extensa y solo trabajamos con algunos 
de sus títulos, el primero -imprescindible- sobre disposiciones generales (que aborda el ámbito 
de aplicación, objeto, derechos protegidos, la definición, el tipo y las modalidades), el título 
segundo, capítulo I, sobre preceptos rectores, y el título tercero, sobre procedimiento.

En ese sentido, la innovación podría resumirse en un conjunto articulado de estrategias: 
presentación, uso de lecturas transversales, trabajo con casos y jurisprudencia, 
alfabetización sobre el protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, 

alfabetización sobre los espacios de atención en torno a la temática y la clase y la 
exposición-intervención en el pasillo de la FCJyS. En cuanto a la presentación de nuestra 
propuesta, de la asignatura y del staff docente, se realizó la primera clase, precedida por una 
presentación muy breve de la docente a cargo, como jefa de trabajos prácticos, feminista y 
lesbiana, para posteriormente pedirles a l*s estudiantes y docentes que se presentaran en una 
hoja e incluyeran en ella datos de su vida personal que quisieran compartir, hobbies, intereses, 
inquietudes que les generaba la enseñanza-aprendizaje de la materia y que después hicieran 
un avioncito de papel, que posteriormente sería leído13 por otr*s compañer*s. Estrategia que 
permitía poder vernos las caras y prestar atención, al menos, entre quien presentaba a la otra 
persona y la persona presentada. Información sobre l*s estudiantes que nos facilitó no solo 
conocerl*s, incluso en su sorpresa por esta modalidad de presentación, sino también construir 
un cuadro vinculando con sus intereses o experiencias, vinculándolo con contenidos de la 
asignatura. Presentación que sirvió para descubrir la militancia de vari*s estudiantes en temas 
de género, las orientaciones sexuales no hegemónicas, su interés en la temática, quizás abierto 
por la breve presentación de la docente y que resultaba insumo imprescindible para no pensar 
la enseñanza como aislada de la realidad y de aquello que ocurre fuera de las aulas, 
compartimentada y ajena a sus experiencias personales, políticas y laborales. Estrategia que 
buscaba receptar y subvertir también las críticas que recibe la enseñanza jurídica 
predominante en las facultades de derecho, donde predomina la educación bancarizada, con 
estudiantes pasiv*s, teniendo en miras que la educación jurídica que allí se recibe es una de las 
causas de la jerarquía jurídica en un lugar “inmensamente político” (Duncan Kennedy, 2004: 
143).

Como señalamos, al ser una primera aproximación a la temática, que requiere un abordaje 
interdisciplinario y romper con la enseñanza del derecho pensada como compartimentos 
estancos (Manuela González y Gabriela Marano, 2018), decidimos trabajar con algunos artículos 
puntuales que implicaban conocimientos de otros campos del saber que nos iban a permitir 
conocer nuev*s autor*s, formas de producir conocimiento, donde iban a surgir los primeros 
desafíos y resistencias, incluso de l*s propi*s colegas. Para tal fin, elegimos un pequeño grupo 
de lecturas, a las que llamamos “transversales”, cuyos autor*s pertenecían tanto a diferentes 
ramas del derecho como a la filosofía jurídica, la sociología jurídica, las ciencias sociales 
(especialmente, la sociología). Seleccionamos, para ello, autoras mujeres que generalmente, 
pese a su vasta producción, siguen siendo invisibilizadas, en cuanto a las citas como 
bibliografía de los programas (Karina Andriola y Julieta Cano, 2017), y personas que no fueran 
solo de la Capital o provinieran de la Universidad de Buenos Aires, sino de diferentes lugares de 
Argentina, de diferentes edades, y que dentro de dicha selección existieran trabajos teóricos, 
pero también empíricos, que no suele ser la regla, sino la excepción en cuanto a la enseñanza 
de una materia “en principio” dogmática, como el derecho civil (Karina Andriola, 2018). 

Luego de la presentación de las lecturas transversales como una estrategia de marketing 

para su lectura, para sorpresa de tod*s l*s estudiantes, se convocó a pequeños grupos de 
estudiantes para que eligieran alguna lectura, trabajaran en grupo y que presentaran el texto 
en la clase siguiente. Dichas lecturas cambiaron entre una edición y la otra, no solo para 
renovarnos, sino también en función de los mismos comentarios que tuvimos edición a edición. 
Entre dichas lecturas, podemos mencionar en la edición noviembre/2019: Dabove y Arrubia, 
“¿Demasiado vieja para el sexo?” (2018)14; Deza, Soledad, “Cruces y objeción de conciencia: el rito 
de impugnar la autonomía sexual” (2019)15; Ruiz, Alicia E. C., “Cuerpo/Cuerpos” (2014)16; y en la 
edición febrero/2020: Caponi, Sandra, “Scientia Sexualis: el lugar de la mujer en la historia de la 
psiquiatría” (2019)17; Sánchez, Mariana N., “Acceso a la justicia: ineficiencia e impunidad en casos 
de violencia de género” (2019)18; Ruiz, Alicia E. C. (2014), “Cuerpo/Cuerpos” sumado en ambas 
ediciones a una entrevista a Nelly Minyersky, una de las juristas autoras integrantes de la 
Campaña por la Legalización del Aborto e integrante de la comisión reformadora del CCyC, 
pensándola como una militante y actora de las reformas legislativas vigentes y en disputa. 
Aquí empezaron los desconciertos: a medida que se realizaban los comentarios sobre las 
lecturas, íbamos tomando nota en el pizarrón para que -una vez concluida la presentación y 
discusión de las ideas del texto, las dificultades y sensaciones producidas por su lectura- se 
empezaran a adelantar algunas de las vinculaciones con los contenidos del programa, cuya 
lógica fue retomada y desmenuzada en las clases que continuaron. 

Otra de las estrategias utilizadas fue crear y utilizar casos prácticos donde pudiéramos 
integrar la ley de protección integral y, eventualmente, otros microsistemas legislativos como 
la ley 26529 de derechos del paciente, la ley 27743 de identidad de género, la ley 25929 de parto 
respetado o la ley 26657 de salud mental. Además, seleccionamos jurisprudencia en la cual 
pudiéramos observar y problematizar perspectiva de género y diversidad ante situaciones de 
violencia de cualquiera de los tipos que plantea la ley, analizar los hechos, los fundamentos, o 
bien identificar situaciones de violencia no resueltas con perspectiva de género y diversidad, 
para preguntarnos sobre otras posibles soluciones, interpretaciones. 

Respecto a ello, hubo algunos temas que ameritan compartirse: a lo largo de las mesas libres, 
llegado el momento de abordar derecho a la intimidad y al honor, l*s estudiantes, siguiendo el 
manual que cita la materia, repiten una y otra vez el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación “Ponzeti de Balbín c/Editorial Atlántida s/daños y perjuicios”; mi intervención es que, si 
bien fue un fallo pionero, es del año 1984, y hacemos referencia a un varón, blanco, en principio 
heterosexual y cisgénero, con un alto nivel educativo, con recursos económicos, sociales, 
culturales políticos, y les consulto si acaso una niña pobre, proveniente de un pueblo originario 
o con alguna discapacidad, con educación primaria incompleta, tiene no solo el mismo 
derecho, sino el mismo acceso a la justicia. La respuesta sobre el acceso sabemos que es 
claramente negativa y que incluso nos sirve para dialogar con el trabajo de Mariana Sánchez. 
En función de ello, decidimos incorporar un fallo que hace lugar a la petición de la asesora de 
menores Silvia Fernández19 para que se prohíba a los medios de comunicación divulgar 
información de la vida privada de una adolescente que había sido violada y de la cual los 
medios de comunicación se habían encargado de divulgar vida y obra, en una operación 
propia de violencia mediática. Vinculación entre temas y textos que se repiten cuando 
pensamos a las mujeres en el rol de pacientes, en especial, vinculado a derechos sexuales, 
reproductivos y no reproductivos, cuando abordamos derechos personalísimos y 
comenzamos el diálogo con el trabajo de Soledad Deza y de Alicia Ruiz; pensamos, asimismo, la 
construcción de la locura en las mujeres, y, en ese sentido, los trabajos de Sandra Caponi, 
Isolina Dabove y Eduardo Arrubias nos sirven para darle otra visión. Ejemplos sobran, a saber: 
pensar el nombre de la persona humana y si sería un justo motivo para pedir el cambio de 
apellido por ser hij*s de una persona que cometió un femicidio o pensar el bien común de una 
organización no gubernamental cuando dicho objeto trabaja por erradicar la violencia de 
género o fomentar la deconstrucción de la masculinidad hegemónica y/o trabajar con 
varones violentos. 

Casos atravesados por la violencia cuando incluso analizamos temas más complejos de la 
asignatura, como el orden público, que la ley 26485 nos da un claro ejemplo de ley de orden 
público y su fundamento y, por sobre todo, teoría del acto jurídico. En ese sentido, nuestra 
intervención para pensar hechos y actos jurídicos fue trabajar con el testimonio de una mujer 
en situación de violencia de género intrafamiliar, lo cual implicó también problematizar las 
emociones que nos genera, la distancia óptima, el autocuidado, e identificar hechos y actos 
jurídicos tales como que el varón agresor quemó la vivienda, la obligó a vender un automóvil, le 
robó dinero -identificando ilicitud civil y penal-, al igual que incorporar jurisprudencia donde el 
dolo esté atravesado por la violencia de género, al igual que el fraude o la nulidad como 
consecuencia de ello. 

Al retomar el tema donde el programa expresamente menciona las violencias como vicios 
de voluntad, buscamos en cuanto a la elaboración del cronograma de la edición de noviembre 
de 2018 que coincidiera con el “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer” y se destinó una parte de la clase a ello. Si bien primero se procedió a explicar su 
regulación, el CCyC, la violencia como vicio de la voluntad, posteriormente pasamos a poner en 
diálogo dicho contenido con la ley 26485, la CEDAW y la Convención de Belém do Pará y, a partir 

de ello, buscar y analizar ejemplos. Dichos ejemplos, una vez elegidos, fueron compartidos en el 
grupo, sobre lo cual se analizó su potencial para una campaña de difusión y prevención sobre 
la temática, realizando las adaptaciones comunicacionales necesarias -dentro de nuestros 
recursos- para que pudiera entenderlo cualquier persona. Una vez realizado dicho trabajo, se 
l*s invit* a que lo escribieran en unos carteles que habíamos llevado a tal efecto, donde se 
mencionaba la efeméride, que era elaborada en el marco de las clases libres de Derecho 
Privado I, y completaron la frase “Es violencia…” con los ejemplos elegidos. Esos carteles fueron 
pegados en el cuarto piso, a modo de exposición, para que fueran vistos por el resto de la 
comunidad académica20. Actividad, asimismo, complementada con la alfabetización sobre el 
protocolo de actuación ante casos de violencia de la UNLP, el cual se encuentra vigente desde 
2014, pero fue escasamente difundido y existe un gran desconocimiento de l*s estudiantes, tal 
como se comprobó sobre el conocimiento que tenían de su existencia. Propuesta de difusión 
que parte de la idea de pensar a nuestr*s estudiantes situad*s y atravesados por su vida 
personal y, en función de ello, lo imprescindible que resulta realizar, en consonancia con la 
temática, una alfabetización sobre los espacios de atención a situaciones de violencia de 
género. Espacios que funcionan en la ciudad e incluyen un programa de extensión de la misma 
FCJyS, el Centro de Atención a Víctimas de Violencia, conocido como “CAV”, ya que 
desconocemos quién y cuándo, tanto de manera personal como en su entorno, puede requerir 
dicha información, y cómo poseer conocimientos es una de las herramientas para el acceso a 
la justicia. Concluida la explicación de la experiencia, analizaremos si puede considerarse una 
innovación y si tiene un fundamento normativo.

4. ¿Obligación legislativa o innovación curricular?

La idea de plantear la violencia de género como un contenido transversal, a nuestro 
entender, responde a razones pedagógicas, como venimos desarrollando, pero también a 
razones legislativas, en función de los compromisos internacionales asumidos por nuestro país 
al ratificar la CEDAW y la Convención de Belém do Pará, el contenido de las recomendaciones 
que sobre estas se han efectuado y a la normativa interna sancionada: la ley 26485. Nuestra 
decisión de incorporar este contenido obedece también a la existencia de la ley 27499, vigente 
desde el 10/1/2019, conocida como “ley Micaela”, de capacitación obligatoria en las temáticas de 
género y violencia contra las mujeres por parte de l*s integrantes de los tres Poderes del Estado, 
donde las Facultades de Derecho forman a los integrantes de estos Poderes y especialmente a 
aquel constituido exclusivamente en cuanto a cargos de decisión por abogad*s, el Poder 
Judicial.

En ese sentido, seguimos los postulados de Zaikoski (2017 y 2019), quien lo plantea relacionado 
con el plan de estudio de la carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de La Pampa, pero 

que focalizaremos en una dimensión más micro, y engranaje de aquella macro, como es una 
asignatura. Siguiendo a esta autora, y al analizar en detalle el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación y las medidas en torno a ello que nos trae la CEDAW, queremos destacar el 
artículo 4, que establece como parte de la medidas especiales para adoptar por los Estados 
partes aquellas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre “varones” y “mujeres”, y que 
nuestra experiencia podría constituir una de dichas medidas vinculadas a la capacitación de 
l*s futur*s operador*s. Capacitación que se encuentra reconocida en dos de las 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité 
CEDAW), la número 33, del año 2015, sobre el acceso a la justicia de las mujeres, y la número 35, 
que actualiza la número 19 del año 2017 sobre violencia contra las mujeres21. En cuanto a la 
recomendación 33, hace referencia, en su punto 15, inciso c), sobre justiciabilidad, a asegurar 
“que los profesionales de los sistemas de justicia tramiten los casos teniendo en cuenta las 
cuestiones de género”, disposición que, a nuestro entender, no sería posible si existe una falta 
de capacitación, y que esta comienza en el nivel de grado y no en el posgrado o ante el 
ejercicio profesional, cuando empiezan las responsabilidades y las consecuencias pueden ser 
en desmedro de las justiciables. Acorde con ello, el punto 29, inciso a), recomienda, haciendo 
mención expresa de la educación jurídica en el nivel de grado, que se “tomen medidas, 
incluidas las de concienciación y fomento de la capacidad de todos los agentes de los 
sistemas de justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los estereotipos de género e 
incorporar una perspectiva de género en todos los aspectos del sistema de justicia”.

Posteriormente, la recomendación incluye el apartado “La educación y la concienciación 
sobre los efectos de los estereotipos”, que menciona en su párrafo 30 los efectos de la 
educación desde una perspectiva de género, para superar “las múltiples formas de 
discriminación y fijación de estereotipos que tienen efectos sobre el acceso a la justicia y para 
asegurar la eficacia y la eficiencia de la justicia para todas las mujeres”, y en su párrafo 31 
recuerda cómo, en función del artículo 5 de la CEDAW, el Estado está obligado a tomar “todas 
las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basadas…”. En ese sentido es que reforzamos la 
importancia y el potencial de la educación, ya que esta no se lleva a cabo sin resistencias, y, 
como dice Rancière (1987), lo normal es que la cosa no funcione, l* otr* se resista y es por ello 
que las aulas son proclives a que surjan estos prejuicios y estereotipos vinculados a las 
femineidades y las masculinidades o que deliberadamente elijamos trabajar con ello para 
intentar empezar a deconstruirlo, con lecturas, con enseñanza práctica, con debates e incluso 
recurriendo a la propia experiencia personal.

Otro de los aportes que nos hace la recomendación en su párrafo 32 se vincula a que “las 
mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos no están en condiciones de exigir 
su cumplimiento”; en ese sentido, resulta imprescindible incorporarlo como contenido, 

pensando a las estudiantes como mujeres, ciudadanas, que incluso estudiando Abogacía 
quizás no conocen sus derechos, y pensando a las mujeres como sujetas de derecho y el rol 
que tienen l*s operador*s en garantizar sus derechos, aunque en la práctica -en una parte de 
los casos e intervenciones- resultan vulneratorios de ello; es valioso e imprescindible 
desnaturalizar y visibilizar los derechos que se vulneran. Consonante con lo planteado, y 
reforzando lo expuesto en el párrafo 33, inciso c), les recomienda a los Estados que “integren, en 
los planes de estudios a todos los niveles educativos, programas educacionales sobre los 
derechos de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los programas de 
conocimientos jurídicos, que hagan hincapié en la función esencial del acceso de la mujer a la 
justicia y la función de los hombres y los niños como proponentes interesados directos”.

La recomendación número 35 establece en su apartado 1, del título “Responsabilidad por 
actos u omisiones de agentes estatales”, cómo la capacitación puede ser una herramienta de 
prevención, y en ese sentido pensamos nuestro rol desde un pequeño espacio de poder, 
docentes de una asignatura, que, de ninguna manera, desdibuja las responsabilidades de 
organizaciones más macro, como las cátedras, la institución, sea la FCJyS y sus políticas y 
organización, el plan de estudio o la UNLP, con la autonomía que detentan y los derechos que 
garantizan y vulneran. En ese sentido, como parte de las medidas del apartado de “Prevención”, 
en el inciso i), menciona “la integración de contenidos sobre la igualdad de género en los planes 
de estudios a todos los niveles de la enseñanza, tanto públicos como privados, desde la 
primera infancia, y en los programas de educación con un enfoque basado en los derechos 
humanos. El contenido debería centrarse en los papeles estereotipados asignados a cada 
género y promover los valores de la igualdad de género y la no discriminación”. La referencia a 
la educación universitaria es innegable y directa. Complementario con ello, hace referencia a 
la creación de programas de concienciación que promuevan una comprensión de la violencia 
por razón de género contra la mujer como algo inaceptable y perjudicial, que proporcionen 
información sobre los recursos jurídicos disponibles contra ella y fomenten la denuncia de ese 
tipo de violencia; aborden la estigmatización que sufren las víctimas y supervivientes de esa 
violencia y desmantelen la creencia generalizada sobre la culpabilización de las víctimas por la 
que las mujeres son responsables de su propia seguridad y de la violencia que sufren. Los 
programas deberían estar dirigidos a las mujeres y a los hombres en todos los niveles de la 
sociedad; el personal docente, sanitario, de servicios sociales y el encargado de hacer cumplir 
la ley y otros profesionales y organismos… a fin de prevenir la reincidencia.

Si bien la formación de grado y una asignatura como la analizada hacen silencio sobre ello, 
consideramos, frente a la inexistencia de políticas institucionales, que pueda ser un aporte o 
parte de políticas públicas educativas con perspectiva de género; aunque no forma parte de 
un programa de concientización en sí mismo, no descartamos que pueda integrarse y formar 
parte de ello como una de las potencialidades de la innovación.

En un sentido similar, la Convención de Belém do Pará, en su artículo 8, establece que “los 
Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para: (…) b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer”. 

Convención donde nuevamente se hace referencia a la educación formal de la cual los 
planes de estudios de las carreras de Abogacía y los programas forman parte. A nivel interno, 
esta disposición se ve reforzada en la ley 26485, cuando en el artículo 9, entre las facultades del 
Consejo Nacional de la Mujer para garantizar los logros de la ley, inciso b), hace referencia a 
“articular y coordinar las acciones para el cumplimiento de la presente ley, con las distintas 
áreas involucradas a nivel nacional, provincial y municipal, y con los ámbitos universitarios (…) 
con competencia en la materia”. A su vez, el artículo 11, vinculado a las políticas públicas que el 
Estado implementará, incluye las universidades y le da competencia al Ministerio de Educación 
de la Nación para “promover la incorporación de la temática de la violencia contra las mujeres 
en las currículas terciarias y universitarias, tanto en los niveles de grado como de posgrado”. En 
ese sentido, vemos que existen múltiples instrumentos, casi podríamos decir, una inflación 
legislativa que tiene su contracara en la ausencia de correlación de políticas públicas que 
atraviesen el plan de estudio y los contenidos. Ello nos invita a pensar la educación jurídica y en 
diferentes escalas de la incorporación de la temática, de qué forma y con qué objetivos; ante 
ello nos preguntamos, además de constituir el cumplimiento de obligaciones estatales: 
¿resulta una innovación curricular?

Para responder a dicha pregunta buscaremos realizar un diálogo con dos trabajos de dos 
autoras referentes en la innovación curricular: Raquel Coscarelli22 y Elisa Lucarelli. Raquel 
Coscarelli (2019) plantea que “los cambios culturales, políticos, epistemológicos, tecnológicos 
de la sociedad inciden en los procesos de generación del saber, su transmisión, transformación 
y caducidad…”, que, al igual que las demandas sociales, intervienen en la estructuración y la 
dinámica de los currículos contemporáneos, donde nos encontramos con dinámicas que no 
siempre son propicias para su incorporación y que nos remiten a cuestiones complejas, con 
complejas lógicas que dependen de los campos disciplinares, sujet*s, contextos y jerarquías 
instaladas y atribuidas. En ese sentido, siguiendo a la autora, podemos pensar que las 
violencias de género son un núcleo curricular emergente que busca introducirse y 
problematizarse con los saberes y que ya se encuentra instalado en la investigación y en la 
extensión, como hemos señalado, pero se encuentra aún pendiente en la docencia, que ofrece 
mayores resistencias.

En ese sentido, nuestra experiencia buscó incorporar, introducir este núcleo “y articularlo con 

los elementos del pasado” (2019: 7), imprescindible para el momento en que l*s estudiantes se 
encuentren en la etapa de evaluación con cualquier docente de la cátedra. Debemos tener en 
consideración que el “curriculum instituye creando normas, valores, formas de pensamiento, 
lenguajes y como norma, organiza la síntesis selectiva de los saberes que propugna. Pero lo 
hace en tensión entre lo instituido, formalizado e instituyente de sus procesos prácticos en los 
espacios con distinto grado de formalización” (Raquel Coscarelli, 2019: 9). Por ello, remarcamos 
una vez más que es una aproximación a un núcleo curricular y la formación no termina allí, ni 
para l*s estudiantes, y que no implica más que un pequeño aporte en una de las vertientes de 
la incorporación de los estudios de género a la universidad, que es la transversalización a partir 
de la incorporación como contenido, parte del curriculum. Ello no reemplaza a las otras que 
menciona Ana Busquet Corleto (2011): la institucionalización en las estructuras universitarias, y 
que estas funcionen con recursos, compromisos y la creación de programas y centros, que 
claramente no son sustituidos por la innovación de una persona individual o una asignatura, en 
un espacio no institucionalizado.

De hecho, retomando a Coscarelli, que sigue a de Boaventura de Sousa Santos (2019: 10), 
consideramos que nuestra intervención busca “ampliar las fronteras del conocimiento, 
incorporando otras culturas sometidas, condenadas al olvido y juzgadas por patrones 
universales”; si bien las mujeres no son necesariamente una cultura, quizás sí el colectivo 
LGTTTBIQAP+23, cuyos integrantes sí han estado sometid*s, condenad*s al olvido y juzgad*s por 
los patrones universales. Colectivo incluso del que forma parte quien escribe y es 
imprescindible, ya que, siguiendo a Elisa Lucarelli, “la cuestión de los saberes de los profesores 
no puede separarse de otras dimensiones de la enseñanza, ni de manera más específica del 
trabajo diario de los profesores. Por lo tanto es necesario relacionar el saber con los 
condicionantes y el contexto de trabajo: el saber es siempre saber de alguien, que trabaja en 
alguna cosa en un intento de realizar un objetivo cualquiera” (2004: 511).

5. Deudas pendientes y más reflexiones provisorias

A lo largo del trabajo desarrollamos una experiencia educativa en un contexto, las clases 
libres de Derecho Privado I de la carrera de Abogacía de la FCJyS de la UNLP, lo cual nos sirvió 
como disparador para reflexionar sobre la educación jurídica, las obligaciones normativas y las 
posibilidades de considerarla una innovación, previo a definir las categorías teóricas que 
íbamos a utilizar a tales efectos. Ello no quita pensar las posibilidades y limitaciones de una 
materia dentro de un plan de estudio, de una docente dentro de una cátedra y de una 
institución, y también, como dice el título, de identificar las “deudas pendientes”. Una de ellas es 
seguir ampliando e incorporando el tema de diversidad, pensando la categoría mujer como 
heterogénea y profundizar en las interseccionalidades, y pensar, por ejemplo, la violencia 
intragénero en las parejas de mujeres. Otra de las deudas, como lo señala Pautassi (2017), es la 

1. Tareas imprescindibles, invisibilizadas y feminizadas: el trabajo de cuidados en el 
sistema capitalista

La cuestión del trabajo de cuidados, a los que históricamente fueron relegadas las mujeres 
dentro del capitalismo, fue puesta en la escena pública hace décadas por el feminismo. Pero 
particularmente desde el año 2015, con el primer Ni Una Menos y la masivización del 
movimiento de mujeres en Argentina, dicha visibilización ocupa un rol central en la lucha 
feminista. 

Las tareas domésticas son aquellas realizadas dentro del espacio privado del hogar, como 
realizar compras, cocinar, lavar ropa, limpiar, planchar, atender niñxs, adultxs mayores y 
personas enfermxs (entre otro sinnúmero de actividades), son imprescindibles para el 
sostenimiento de las personas y, en consecuencia, de la sociedad en su conjunto. Aun así, 
nunca fueron puestas en valor en términos económicos.

En palabras de Arruzza, Bhattacharya y Fraser: “El paso clave [para el capitalismo] fue separar 
la producción de las personas y la producción de la ganancia, asignando el primer trabajo a las 
mujeres y subordinándolo al segundo. Con este golpe, el capitalismo al mismo tiempo 
reinventó la opresión de las mujeres, y puso al mundo entero patas para arriba. La perversidad 
de todo esto se hace evidente cuando recordamos cuán vital y complejo es en verdad el 
trabajo de hacer a las personas”3. Siguiendo esta línea, no se puede perder de vista la 
importancia que tienen estas tareas en el sostenimiento incluso de las actividades que el 
propio capitalismo denomina “productivas”. 

Estadísticamente, en la mayoría de los Estados del mundo son las mujeres quienes realizan 
dichas actividades4, a las que destinan tiempo y energía, y por las que no reciben una 
contraprestación en términos monetarios5. La última Encuesta sobre Trabajo No Remunerado y 
Uso del Tiempo6, llevada adelante por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos de la 
República Argentina, arrojó como resultado a nivel nacional que las mujeres realizan el trabajo 
doméstico no remunerado en un 88,9%, en contraposición con los varones, cuya tasa de 
participación es del 57,9%. A su vez, mientras que las mujeres destinan en promedio 6,4 horas 
diarias a estas tareas, los varones lo hacen en un promedio de 3,4 horas.

La situación de la pandemia por causa del COVID-19 colocó al trabajo de cuidados como 
prioridad en las agendas de los Estados de América Latina y el Caribe, y de Argentina en 
particular. El hecho de que, de un momento a otro, niñxs y adolescentes debieran quedarse en 
sus casas, sin concurrir a los espacios escolares, desestabilizó estructuras familiares 
funcionales. Sumado a esto, muchxs trabajadorxs (varones y mujeres) debieron comenzar a 
desarrollar tareas de manera virtual desde sus propios hogares. Esto repercutió directamente 
sobre las tareas habituales de las mujeres, quienes no solo se vieron obligadas a trabajar de 
manera remota, sino a seguir desempeñando las tareas de cuidados de niñxs y adolescentes 
también en aislamiento social, lo cual acentuó aún más las históricas desigualdades sufridas 
por las mujeres en el espacio doméstico. El informe COVID-19 de la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU) para Argentina lo destaca: “El aislamiento obligatorio genera una 
sobrecarga de trabajo a las mujeres. A la responsabilidad de continuar con sus actividades 
laborales en modalidad teletrabajo y de ocuparse de las tareas del hogar (cocinar, limpiar, salir 
a comprar víveres) y del cuidado de su familia, ahora se le suma ayudar a sus hijos/as con las 
tareas escolares para que su aprendizaje no se vea interrumpido”7.

De alguna manera, la situación de pandemia ha evidenciado la división tan tajante entre lo 
“público y lo privado” que, por lo menos, hace dos décadas venía reconfigurándose. En palabras 
de Carrasco, en épocas recientes fue desapareciendo el modelo familiar “hombre proveedor 
de ingresos/mujer ama de casa”8, para pasar a otros donde el rol del varón se mantuvo casi 
intacto, pero la figura del ama de casa tendió a desaparecer, lo cual no significa que la mujer 
abandonó sus tareas de cuidadora y gestora del hogar, sino que asumió un doble papel: el que 
está dentro del hogar y el que está fuera. De alguna manera, las mujeres sostienen sobre sus 
espaldas el valor de los imprescindibles trabajos de cuidados que el capitalismo invisibilizó en 
términos económicos y que hoy, en plena pandemia, resultan indispensables. Tal como afirma 
Laura Pautassi: “... Lo que los grandes aportes han hecho desde la visión de los enfoques de 
género, los estudios de la economía feminista de la sociología de cuidado, lo que muestran 
claramente es cómo hoy la economía no monetaria está sosteniendo a las economías 
monetarias; la crisis se está sosteniendo gracias a este trabajo invisible, no reconocido, no 
remunerado, que centralmente hacen las mujeres en la región”9. 

Esto no es casual, si se considera lo que vienen afirmando las teóricas feministas en cuanto a 
la necesaria visibilización de las tareas de cuidados y su reconocimiento por parte de los 
Estados para poner fin a las desigualdades. Las defensoras del Feminismo para el 99% echan luz 
sobre esta cuestión, al afirmar que en las sociedades capitalistas “la organización de la 
reproducción social descansa en el género: se basa en los roles de género y refuerza así la 
opresión de género”10.

Esta cuestión viene siendo puesta de relieve por la ONU Mujeres, que en su último informe, 
Trabajadoras remuneradas del hogar en América Latina y el Caribe frente a la crisis del 
COVID-19, puntualiza: “Entre las transformaciones en el mundo del trabajo y en la estructura del 
empleo que la región ha vivido en las últimas décadas, se destaca, durante la década del 2000, 
el crecimiento de la incorporación de las mujeres al mercado laboral y el aumento de la tasa 
de actividad femenina. Esta transformación social que ha tenido importantes repercusiones en 
la vida social, los arreglos familiares y el mercado de trabajo, no supuso necesariamente para 
muchas mujeres que se eliminara o redujera el trabajo no remunerado que realizaban en sus 
hogares, lo que ha implicado para un número importante de mujeres a tener una doble y triple 
jornada laboral”11. 

De esta manera, normativas que promuevan la corresponsabilidad en las tareas del hogar 
propiciando la igualdad en las condiciones de las mujeres e identidades diversas, como la que 

analizaremos a continuación, se tornan fundamentales.

2. El trabajo de cuidados desde una mirada de género: la resolución conjunta del Ministerio 
de Trabajo y el Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad

El Ministerio de Trabajo y el Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad de la Nación han 
emitido una resolución conjunta (resolución conjunta N° 3, del 24/6/2020)12 que, considerando 
los decretos previos que establecieron la emergencia sanitaria, la prohibición de la apertura de 
los establecimientos escolares, así como la dispensa de concurrir a los lugares de trabajo de 
trabajadorxs no esenciales, establece que aquellxs trabajadorxs con niñxs menores de seis 
años a su cargo tienen el derecho a solicitar licencia con goce íntegro de haberes, hasta tanto 
dure el aislamiento social obligatorio y la suspensión de las clases.

Lo más interesante en términos de lo que venimos analizando hasta acá es que la resolución 
incorpora la perspectiva de género al incentivar que la licencia sea tomada no solo por 
mujeres, sino por varones y otras identidades. En los considerandos se establece: “Que es 
esperable, y se promueve, que no solo las mujeres sino también los varones y otras identidades 
hagan uso de las licencias vigentes en cada convenio y las que aquí se mencionan, para tomar 
parte en las tareas de cuidado”. 

Asimismo, se promueve que sean lxs mismxs empleadorxs quienes impulsen la 
corresponsabilidad en el uso de estas licencias, propiciando un uso equitativo de estas, con el 
fin de que los varones se involucren en las tareas de cuidados (artículo 4).

En este sentido, se puede apreciar en esta resolución la intervención del Estado a través de 
acciones positivas que promueven la erradicación de la desigualdad subyacente a las tareas 
de cuidados (por estar feminizadas), en consonancia con los planes de acción con perspectiva 
de género y derechos humanos que vienen desarrollando la ONU13 y la Organización de los 
Estados Americanos14. En este sentido, la Comisión Interamericana de Mujeres ha instado a los 
Estados parte a promover este tipo de acciones: “Es indispensable promover la 
corresponsabilidad, tanto en lo laboral como en lo doméstico. Durante la vigencia de las 
medidas de confinamiento, los gobiernos pueden abordar este tema a través de campañas 
dirigidas tanto a mujeres como a hombres para promover la corresponsabilidad. Las empresas 
que tienen la opción de facilitar el teletrabajo a su personal, deben promocionar la flexibilidad 
que permita a todo su personal de manera igualitaria conciliar las responsabilidades del hogar 
y del cuidado con las actividades laborales, desde el reconocimiento a la mayor carga de 
trabajo en las familias que están asumiendo principalmente las mujeres”.

Asimismo, la resolución, en el artículo 2, otorga el derecho de adecuación horaria de las 
jornadas laborales para aquellxs trabajadorxs que tengan a su cargo niñxs y adolescentes de 

entre seis y doce años de edad, personas con discapacidad y adultxs mayores dependientes. 

De este modo, se evidencia que la norma viene a visibilizar la importancia que tienen las 
tareas de cuidados en el sistema económico y la importancia de que sean desempeñadas en 
corresponsabilidad con los entornos familiares y que no recaigan únicamente en las mujeres. 

Por supuesto que una norma no cambia de un día para otro todo un sistema social y 
simbólico subyacente, pero sí representa un avance, al que se debe acompañar con otras 
políticas de formación y concientización en términos de género.

invisibilización de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), contenido que, como 
postula la autora, muchas veces se ve como un tema más del programa de la asignatura 
Derechos Humanos (en este caso, en la unidad 6)24, en una asignatura que recién fue 
incorporada con el plan de estudios IV. Ausencia que se ve complementada, como señala 
Pautassi, en no trabajar con evidencia empírica ni pensando en términos de política pública.

En nuestro caso, considero imprescindible y un camino necesario poder superar una visión 
liberal del derecho civil y no pensarlo solo desde los derechos civiles y políticos, que implican 
derechos de libertad y mayormente obligaciones negativas del Estado, sino también pensando 
y diferenciando los derechos civiles y políticos de los DESC y las obligaciones estatales que 
implican. Deudas a las que se suma incorporar, como parte de los contenidos, las voces y los 
conocimientos producidos por los movimientos sociales, en diferentes formatos, y a l*s actores 
y protagonistas en la lucha por el derecho que fueron esenciales tanto en la conquista de 
algunas leyes (y derechos), pero ello no quita que también se encuentren oprimidos por el 
derecho o a la espera incierta de políticas públicas que garanticen efectivamente los 
derechos, por ejemplo, en cuanto a la atención a la salud no discriminatoria de la comunidad 
trans.

Más allá de las deudas y de considerar los alcances y limitaciones mencionados, 
consideramos que la experiencia se enmarca en el cumplimiento, incluso desde el simple rol de 
docente universitaria en el marco del curriculum real, de una obligación estatal, tal como lo 
hemos argumentado. En cuanto a lo pedagógico, el objetivo de la experiencia innovadora fue 
darle voz en el aula a una realidad social que apremia, pero que en las aulas de la facultad de 
derecho, al menos en la enseñanza del derecho privado, parece ajena, no solo en sus 
contenidos sino en su forma de enseñar y de aprender. Además, constituye una innovación en 
la medida en que “es una práctica de enseñanza que altera de alguna manera el sistema de 
relaciones unidireccionales que caracteriza una clase tradicional: esto es, aquella centrada 
solamente en la transmisión de la información” (Raquel Coscarelli, 2004: 512), donde la tríada 
docente - estudiante y contenido implique la inclusión de l*s estudiantes como sujet*s, y la 
modificación de un modelo didáctico que fomente una relación dinámica entre la teoría y la 
práctica.

Esta decisión política pedagógica se fundamentó en abrir el derecho civil a pensarse, 
estudiarse y enriquecerse desde nuevos enfoques, diferentes, desafiantes, superadores, 
aunque no necesariamente excluyentes y sustitutivos de la dogmática clásica, considerándola 
como una limitación. A partir de las estrategias, buscamos romper con la clase magistral 
propia de una educación bancarizada con estudiantes pasiv*s y depositarios del saber, que 
llegaba de quienes más lo poseían: l*s docentes. Romper con ello genera sorpresa, interés, pero 
también resistencias al habitus creado tanto por l*s estudiantes como por quienes en 
determinadas ocasiones me acompañan en la clase, porque implica otra dedicación, 

formación y perspectiva al momento de enseñar-aprender, y nos enfrenta con romper y 
deconstruirnos en las estructuras patriarcales, binarias, heteronormativas, cisexistas y endosex 
con las que fuimos socializados y aprendimos el derecho, pero esperamos no seguir 
enseñándolo. Como señalaba Marisa Herrera (2017), retomando a Simone de Beauvoir: la 
libertad tiene más riesgos que la esclavitud, tanto para docentes como para estudiantes; 
bienvenidos sean los riesgos como oportunidad de aprendizaje y de cambio.




